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§ 1

NOTA DE AUTOR

Este “Código de la Empresa Familiar” pretende ser una recopilación de las normas que, 
de forma específica, son relevantes para las sociedades de capital de carácter familiar 
(aquellas en las que la familia o familias fundadoras mantienen el control de la empresa). 
Con ese propósito, se ha seleccionado la normativa societaria, civil y fiscal sobre gobierno 
corporativo, relaciones familia-empresa y planificación fiscal y sucesoria.

El objeto de este Código es, por tanto, ser un instrumento útil para los asesores o 
gestores de este tipo de sociedades, recopilando aquellas normas, en su mayoría dispersas, 
que les afectan. No se incluyen las normas generales del ordenamiento jurídico que se 
aplican a las sociedades familiares como a cualquier otra sociedad.

En este ámbito adquieren especial importancia normas civiles y tributarias sobre 
materias cedidas a las Comunidades Autónomas, cuyo texto, en ocasiones, no se puede 
incluir en el Código por razones técnicas. Por ello, se incluye a continuación el índice 
completo de nuestra selección y para las normas no incluidas, en los casos en los que ha 
sido posible, se incluye un enlace al texto original, no consolidado, de la norma referida, que 
puede no coincidir con el vigente.

Índice completo de normativa.
En el índice que se incluye a continuación se ordenan por separado las normas 

emanadas del Estado y las de las Comunidades Autónomas, según orden alfabético. 
Cuando la norma está incluida en el Código, hemos puesto delante el número de referencia 
que se le ha dado internamente.

1.- NORMATIVA ESTATAL

CIVIL
Real Decreto de 24 de julio de 1889 Código Civil. GACETA núm. 206 a 207 y 211, de 25 

a 27 y 30 de julio de 1889.
TÍTULO PRELIMINAR. Capítulo IV. Normas de Derecho Internacional Privado. 

Capítulo V. Ámbito de aplicación de los regímenes jurídicos civiles coexistentes en el 
territorio nacional.

LIBRO I Título I. De los españoles y extranjeros, Título IV. Del matrimonio y Titulo 
V. De la paternidad y filiación, Título VII. De las relaciones paterno-filiales, Título IX. 
De la tutela y la guarda de los menores, Título X. De la mayor edad y de la 
emancipación, Título XI. De las medidas de apoyo a las personas con discapacidad 
para el ejercicio de su capacidad jurídica y Título XII. Disposiciones Comunes.

LIBRO II Título III De la comunidad de bienes.
LIBRO III Título II De la donación y III. De las sucesiones.

Ley 41/2003, de 18 de noviembre, protección patrimonial de las personas con 
discapacidad y de modificación del Código civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la 
normativa tributaria con esta finalidad. BOE núm. 277 de 19 noviembre de 2003.

Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro civil. BOE núm. 175 de 22 de julio de 2011.
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Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles. BOE núm. 162 
de 7 de julio de 2012.

Ley 15/2015, de 2 de julio, de la jurisdicción voluntaria. BOE núm. 158 de 3 de julio 2015.
Real Decreto 980/2013, de 13 de diciembre, por el que se desarrollan determinados 

aspectos de la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles BOE 
núm. 310 de 27 de diciembre de 2013.

FISCAL
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. BOE 

núm. 303 de 19 diciembre de 1987.
Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio. BOE núm. 136 de 7 junio 

de 1991.
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 

de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de 
no Residentes y sobre el Patrimonio. BOE núm. 285 de 29 de noviembre de 2006

Art 33.3.c) y art 36
Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 

Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se 
modifican determinadas normas tributarias. BOE núm. 305 de 19 diciembre de 2009.

Ley 38/2022, de 27 de diciembre, para el establecimiento de gravámenes temporales 
energético y de entidades de crédito y establecimientos financieros de crédito y por la que se 
crea el impuesto temporal de solidaridad de las grandes fortunas, y se modifican 
determinadas normas tributarias. BOE núm. 311, de 28 de diciembre de 2022.

Real Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. BOE núm. 275 de 16 noviembre de 1991.

Real Decreto 1704/1999, de 5 de noviembre, por el que se determinan los requisitos y 
condiciones de las actividades empresariales y profesionales y de las participaciones en 
entidades para la aplicación de las exenciones correspondientes en el Impuesto sobre el 
Patrimonio. BOE núm. 266 de 6 noviembre de 1999.

Resolución 2/1999, de 23 de marzo, de la Dirección General de Tributos, relativa a la 
aplicación de las reducciones en la base imponible del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, en materia de vivienda habitual y empresa familiar. BOE núm. 86 de 10 abril de 
1999.

SOCIETARIA
Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley de Sociedades de Capital. BOE núm. 161 de 3 julio de 2010.
Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del 

Registro Mercantil. BOE núm. 184 de 31 julio de 1996.
Real Decreto 171/2007, de 9 de febrero, por el que se regula la publicidad de los 

protocolos familiares. BOE núm. 65 de 16 marzo de 2007.
LABORAL

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. BOE núm. 255 de 24 de octubre de 
2015.

Art 1.3.e)
2.- NORMATIVA AUTONÓMICA

ANDALUCÍA
Civil
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Ley 5/2002, de 16 de diciembre de Parejas de hecho. BOE núm. 11 de 13 de enero de 
2003.

Decreto 35/2005, de 15 de febrero, por el que se constituye y regula el Registro de 
Parejas de Hecho. BOJA núm 38 de 23 de febrero 2005 Texto no incluido en la recopilación 
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2005/38/2

       Fiscal
Ley 18/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad 

Autónoma de Andalucía y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión. BOE núm. 
173 de 17 de julio de 2010.

Ley 5/2021, de 20 de octubre, de Tributos Cedidos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. BOE núm. 263, de 3 de noviembre de 2021.

 
ARAGÓN

Civil
Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 

aprueba, con el título de «Código del Derecho Foral de Aragón», el Texto Refundido de las 
Leyes civiles aragonesas. BOA núm. 67 de 29 de marzo de 2011.

LIBRO II Derecho de la familia
LIBRO III Derecho de sucesiones por causa de muerte

Ley 5/2019, de 21 de marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad 
en Aragón. BOE núm. 125 de 25 de mayo de 2019

Decreto 203/1999, de 2 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la 
creación y el régimen de funcionamiento del Registro Administrativo de parejas estables no 
casadas. BOA núm. 146 de 15 de noviembre de 1999. Texto no incluido en la recopilación. 
Enlace al Diario Oficial de Aragón

Fiscal
Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre. Aprueba el texto refundido de las 

disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tributos 
cedidos. BOA núm. 128 de 28 de octubre de 2005.

Ley 24/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Aragón y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión. BOE núm. 173 
de 17 de julio de 2010.

Ley 2/2014, de 23 de enero, de medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. BOE núm. 37 de 12 de febrero de 2014.

PRINCIPADO DE ASTURIAS
Civil
Ley 4/2002, de 23 de mayo, de Parejas estables. BOE núm. 157 de 2 de julio de 2002.
Decreto 71/1994, de 29 de septiembre, por el que se crea el Registro de Uniones de 

Hecho. BOPA núm. 250 de 28 de octubre de 1994. Texto no incluido en la recopilación. 
https://sede.asturias.es/bopa/disposiciones/repositorio/LEGISLACION14/66/2/
AA3201E34F2645E398D33CBA2A416585.pdf

Fiscal
Ley 19/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad 

Autónoma del Principado de Asturias y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión. 
BOE núm. 173 de 17 de julio de 2010.
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Decreto Legislativo 2/2014, de 22 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las disposiciones legales del Principado de Asturias en materia de tributos cedidos por el 
Estado. BOE núm. 29 de 3 de febrero de 2015.

CANARIAS
Civil
Ley 5/2003, de 6 de marzo, para la regulación de las parejas de hecho en la Comunidad 

Autónoma de Canarias. BOE núm. 89 de 14 de abril de 2003.
Decreto 60/2004, de 19 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del Registro de 

Parejas de Hecho en la Comunidad Autónoma de Canarias BOC núm. 105 de 2 de junio de 
2004. Texto no incluido en la recopilación http://
www.gobiernodecanarias.org/boc/2004/105/001.html

Fiscal
Decreto Legislativo 1/2009, de 21 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

las disposiciones legales vigentes dictadas por la Comunidad Autónoma de Canarias en 
materia de tributos cedidos. BOC núm. 77 de 23 abril de 2009.

Ley 26/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Canarias y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión. BOE núm. 
173 de 17 de julio de 2010.

CANTABRIA
Civil
Ley 10/1985, de 16 de diciembre, de protección y modernización de la empresa familiar 

agraria. BOCT núm. 4 de 6 de enero de 1986.
Ley 1/2005, de 16 de mayo, de Parejas de hecho de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria. BOE núm. 135 de 7 de junio de 2005.
Decreto 55/2006, de 18 de mayo, Regula la estructura y funcionamiento del Registro de 

Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Cantabria. BOC núm 102 de 29 de mayo 
de 2006. Texto no incluido en la recopilación. https://boc.cantabria.es/boces/
verAnuncioAction.do?idAnuBlob=98813

Fiscal
Decreto Legislativo 62/2008, de 19 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley de Medidas Fiscales en materia de Tributos cedidos por el Estado. BOC núm. 128 de 
2 julio de 2008.

Ley 20/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Cantabria y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión. BOE núm. 
173 de 17 de julio de 2010.

 

CASTILLA-LA MANCHA
      Civil
Decreto 124/2000, de 11 de julio, por el que se regula la creación y el régimen de 

funcionamiento del Registro de parejas de hecho de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha y en la Orden de 8 de septiembre de 2000 que lo desarrolla.Texto no incluido en la 
recopilación. DOCM núm. 68 de 14 de julio de 2000.

Orden de 26/11/2012, de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, de 
desarrollo del Decreto 124/2000, de 11 de julio, por el que se regula la creación y el régimen 
de funcionamiento del Registro de Parejas de Hecho de Castilla-La Mancha BOCM núm. 240 
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de 10 de diciembre de 2012. Texto no incluido en la recopilación Enlace al Diario Oficial 
Castilla-La Mancha

Fiscal
LEY 25/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la 

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y de fijación del alcance y condiciones de 
dicha cesión. BOE núm. 173 de 17 de julio de 2010.

Ley 8/2013, de 21 de noviembre, de Medidas Tributarias de Castilla-La Mancha. BOE 
núm. 35 de 10 febrero de 2014.

 
 

CASTILLA Y LEÓN
       Civil
Decreto 117/2002, de 24 de octubre por el que se crea el Registro de Uniones de Hecho 

en Castilla y León y se regula su funcionamiento. Texto no incluido en la recopilación. BOCyL 
núm. 2012 de 31 de octubre de 2002.

 
Orden FAM/1597/2008, de 22 de agosto, por la que se regula el funcionamiento del 

Registro de Uniones de Hecho de Castilla y León BOCyL núm. 213 de 4 de noviembre de 
2008. Texto no incluido en la recopilación. https://bocyl.jcyl.es/html/2008/11/04/html/BOCYL-
D-04112008-1.do

Fiscal
LEY 30/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la 

Comunidad de Castilla y León y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión. BOE 
núm. 173 de 17 de julio de 2010.

Decreto Legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de 
tributos propios y cedidos. BOCyL núm. 180 de 18 de septiembre de 2013.

CATALUÑA 
Civil
Ley 6/2000, de 19 de junio, de pensiones periódicas. BOE núm. 178 de 26 de julio de 

2000.
Ley 5/2006 de 10 de mayo del libro quinto del Código Civil de Cataluña, relativo a 

derechos reales. BOE núm. 148 de 22 de junio de 2006.
Título V. De las situaciones de comunidad. Artículo 551-1 al 552-12.

Ley 10/2008, de 10 de julio, del libro cuarto del Código Civil de Cataluña, relativo a las 
sucesiones BOE núm. 190 de 7 de agosto de 2008.

Ley 15/2009, de 22 de julio, de mediación en el ámbito del derecho privado. BOE núm. 
198 de 17 de agosto de 2009.

Ley 25/2010, de 29 de julio, del libro segundo del Código Civil de Cataluña, relativo a la 
persona y la familia. BOE núm. 203 de 21 de agosto de 2010.

Orden JUS/44/2017, de 28 de marzo, por la que se aprueba el Reglamento del Registro 
de parejas estables de Cataluña. DOGC núm. 7341, de 31 de marzo de 2017. Texto no 
incluido en la recopilación. https://portaljuridic.gencat.cat/eli/es-ct/o/2017/03/28/jus44

Fiscal  
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Ley 16/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Cataluña y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión. BOE núm. 
173 de 17 de julio de 2010.

Ley 19/2010, de 7 de junio, de regulación del impuesto sobre sucesiones y donaciones. 
BOE núm. 165 de 8 de julio de 2010.

Decreto 414/2011, de 13 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del 
impuesto sobre sucesiones y donaciones. Texto no incluido en la recopilación. DOGC núm. 
6025 de 15 de diciembre de 2012. 

Ley 6/2017, de 9 de mayo, del impuesto sobre los activos no productivos de las personas 
jurídicas. BOE núm. 152 de 27 de junio de 2017

EXTREMADURA
 
Civil
Ley 5/2003, de 20 de marzo, de parejas de hecho de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura. BOE núm. 111 de 9 de mayo de 2003.
Decreto 35/1997, de 18 de marzo, de creación del Registro de uniones de hecho. DOE 

núm. 36, de 25 de marzo de 1997. Texto no incluido en la recopilación. http://
doe.gobex.es/pdfs/doe/1997/360o/97040043.pdf

Orden de 14 de mayo de 1997, por la que se regula el Registro de Uniones de Hecho de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. DOE núm. 61 de 27 de mayo de 1997. Texto no 
incluido en la recopilación. http://doe.gobex.es/pdfs/doe/1997/610o/97050273.pdf

 
Fiscal
Ley 27/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad 

Autónoma de Extremadura y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión. BOE 
núm. 173 de 17 de julio de 2010.

Decreto Legislativo 1/2018, de 10 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 
disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de tributos 
cedidos por el Estado. BOE núm. 148 de 19 de junio de 2018.

GALICIA
Civil
Ley 2/2006, de 14 de junio, de derecho civil de Galicia. BOE núm. 191 de 11 de agosto 

de 2006 .
Título IX Del régimen económico familiar Título X De la sucesión por causa de 

muerte
Decreto 248/2007, de 20 de diciembre, por el que se crea y se regula el Registro de 

Parejas de Hecho de Galicia. DOG núm. 5 de 8 de enero de 2008 Texto no incluido en la 
recopilación. https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2008/20080108/Anuncio1C4E_es.html

Fiscal
Ley 17/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad 

Autónoma de Galicia y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión. BOE núm. 173 
de 17 de julio de 2010.

Decreto Legislativo 1/2011, de 28 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de las 
disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Galicia en materia de tributos cedidos 
por el Estado. BOE núm. 279 de 19 de noviembre de 2011.
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ISLAS BALEARES
Civil
Decreto Legislativo 79/1990, de 6 de septiembre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la compilación del derecho civil de las Islas Baleares. BOIB núm. 120 de 2 de 
octubre de 1990.

Ley 18/2001, de 19 de diciembre de parejas estables. BOE núm. 14 de 16 de enero de 
2002.

Decreto 112/2002, de 30 de agosto, mediante el cual se crea un Registro de Parejas 
Estables de las Illes Balears y se regula su organización y gestión. BOIB núm. 108 de 7 de 
septiembre de 2002 Texto no incluido en la recopilación. https://www.siis.net/documentos/
legislativa/13372.pdf

Fiscal
Ley 28/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad 

Autónoma de las Illes Balears y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión. BOE 
núm. 173 de 17 de julio de 2010.

Decreto Legislativo 1/2014, de 6 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las Disposiciones Legales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears en Materia de 
Tributos Cedidos por el Estado. BOE núm. 160 de 2 de julio de 2014.

LA RIOJA
Civil
Decreto 30/2010, de 14 de mayo, por el que se crea el Registro de Parejas de Hecho de 

La Rioja. BOR núm. 62 de 21 de mayo de 2010 Texto no incluido en la recopilación. https://
ias1.larioja.org/boletin/boletin/bor_mostrar_anuncio.jsp?referencia=733603-1-HTML-412049-
X

Fiscal
Ley 21/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad 

Autónoma de La Rioja y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión. BOE núm. 
173 de 17 de julio de 2010.

Ley 7/2014, de 23 de diciembre, de la Comunidad Autónoma de la Rioja, de Medidas 
Fiscales y Administrativas para el año 2015. BOE núm. 14 de 16 enero 2015

Ley 10/2017, de 27 de octubre, por la que se consolidan las disposiciones legales de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja en materia de impuestos propios y tributos cedidos. BOE 
núm. 289, de 28 de noviembre de 2017.

MADRID
Civil
Ley 11/2001, de 19 de diciembre, de Uniones de Hecho de la Comunidad de Madrid. 

BOE núm. 55 de 5 de marzo de 2002.
Decreto 134/2002, de 18 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del Registro de 

Uniones de Hecho de la Comunidad de Madrid. BOCM núm 176 de 26 de julio de 2002 Texto 
no incluido en la recopilación. http://www.madrid.org/wleg_pub/secure/normativas/
contenidoNormativa.jsf#no-back-button

Fiscal
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Ley 29/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad 
de Madrid y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión. BOE núm. 173 de 17 de 
julio de 2010.

Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de Madrid en 
materia de tributos cedidos por el Estado. BOCM núm 255 de 25 de octubre de 2010. Texto 
no incluido en la recopilación

REGIÓN DE MURCIA
Civil
Ley 7/2018 de 3 de julio, de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia. BOE núm. 183 de 30 de julio de 2018
Fiscal
Ley 22/2010 de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión. 
BOE núm. 173 de 17 de julio de 2010.

Decreto Legislativo 1/2010 de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las Disposiciones Legales vigentes en la Región de Murcia en materia de Tributos 
Cedidos. BOE núm. 144 de 17 de junio de 2011.

NAVARRA
Civil
Ley 1/1973, de 1 de marzo. Fuero Nuevo de Navarra. BOE núm. 57 de 7 de marzo de 

1973.
LIBRO I Título VIII. De las capitulaciones matrimoniales. TITULO IX. Del régimen 

de bienes en el matrimonio. TITULO X. Del régimen de bienes en segundas o 
posteriores nupcias. TITULO XI. De las donaciones «propter nuptias». TITULO XII. 
De la dote y de las arras TITULO XIII. De la disolución de las comunidades 
familiares.      LIBRO II. De las donaciones y sucesiones.      LIBRO III. Título II. De 
las comunidades de bienes y derechos

Ley Foral 6/2000, de 3 de julio, para la igualdad jurídica de las parejas estables. BOE 
núm. 214 de 6 de septiembre de 2000.

Ley Foral 31/2022, de 28 de noviembre, de atención a las personas con discapacidad en 
Navarra y garantía de sus derechos. BOE núm. 310 de 27 de diciembre de 2022.

Decreto Foral 27/2021, de 14 de abril, por el que se crea y se regula el Registro Único de 
Parejas Estables de la Comunidad Foral de Navarra. BON núm. 126, de 31 de mayo de 
2021. Texto no incluido en la recopilación. Lexnavarra

Orden Foral 22/2021, de 2 de agosto, del Consejero de Políticas Migratorias y Justicia, 
por la que se desarrolla el Decreto Foral 27/2021, de 14 de abril, por el que se crea el 
Registro Único de Parejas Estables de la Comunidad Foral de Navarra. BON núm. 209, de 6 
de septiembre de 2021. Texto no incluido en la recopilación.Lexnavarra

Fiscal
Ley Foral 13/1992, de 19 de noviembre, del Impuesto sobre el Patrimonio. BOE núm. 30 

de 4 de febrero de 1993.
Decreto Foral Legislativo 250/2002, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de las disposiciones del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. BON núm. 
157 de 30 de diciembre de 2002.
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Decreto Foral 16/2004, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Texto no incluido en la recopilación. BON núm. 24 
de 25 de febrero de 2004

Orden Foral 73/2014, de 19 de febrero, de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Industria y Empleo, por la que se regula el contenido y el funcionamiento del Registro fiscal 
de parejas de estables de la Comunidad Foral de Navarra. BON núm. 41 de 28 de febrero de 
2014. Texto no incluido en la recopilación http://www.lexnavarra.navarra.es/detalle.asp?
r=33367

PAÍS VASCO
Civil
Ley 2/2003, de 7 de mayo, para la igualdad jurídica de las parejas de hecho. BOE núm. 

284 de 25 de noviembre de 2011.
Ley 5/2015, de 25 de junio, de Derecho Civil Vasco. BOE núm. 176 de 24 julio 2015.
Decreto 155/2017, de 16 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento regulador del 

Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma del País Vasco BOPV núm. 100 
de 29 de mayo de 2017. Texto no incluido en la recopilación https://www.euskadi.eus/y22-
bopv/es/p43aBOPVWebWar/VerParalelo.do?cd2017002623

 
Fiscal

Álava. Textos no incluidos en la recopilación.
Norma Foral 11/2005, de 16 de mayo, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

BOTHA núm. 60 de 27 de mayo de 2005
Norma Foral 9/2013, de 11 de marzo, del Impuesto sobre el Patrimonio. Enlace al texto 

BOTHA núm. 34 de 20 marzo de 2013
DECRETO FORAL 74/2006, de 29 de noviembre, del Territorio Histórico de Álava, que 

aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. BOTHA núm. 145 de 
22 de diciembre de 2006.

Guipúzcoa Textos no incluidos en la recopilación.
 
Norma Foral 10/2012, de 18 de diciembre, del Impuesto Sobre la Riqueza y las Grandes 

Fortunas. (BOG 21 diciembre 2012). BOG núm. 243 de 21 diciembre de 2012. Texto no 
incluido en la recopilación

Norma Foral 2/2022, de 10 de marzo, del lmpuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 
BOG núm.52 de 17 de marzo de 2022 . Texto no incluido en la recopilación.

Decreto Foral 42/2012, de 22 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. BOG núm. 209 de 2 de noviembre de 2012. Texto 
no incluido en la recopilación

Decreto Foral 1/2023, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. GAO22 arrunta 2or. (gipuzkoa.eus) Texto no 
incluido en la recopilación

Orden Foral 179/2023, de 28 de abril, por la que se aprueba la interpretación en relación 
con la regla de la patrimonialidad sobrevenida en estructuras sub-holding, aplicable en el 
impuesto sobre sociedades y en el impuesto sobre el patrimonio. GAO22 arrunta 2or. 
(gipuzkoa.eus). Texto no incluido en la recopilación
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Vizcaya. Textos no incluidos en la recopilación.
Norma Foral 2/2013, de 27 de febrero, del Impuesto sobre el Patrimonio. BOB núm. 44 

de 4 de marzo de 2013
Norma Foral 4/2015, de 25 de marzo, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

BOB núm. 62 de 1 de abril de 2015
Decreto Foral de la Diputación Foral de Bizkaia 58/2015, de 21 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. BOB núm. 78 de 27 
de abril de 2015

COMUNIDAD VALENCIANA
Civil
Ley 10/2007, de 20 de marzo, de Régimen Económico Matrimonial Valenciano. BOE 

núm. 95 de 20 de abril de 2007.
Ley 5/2012, de 15 de octubre, de Uniones de Hecho Formalizadas de la Comunidad 

Valenciana. BOE núm. 268 de 7 de noviembre de 2012.
Ley 5/2019, de 28 de febrero, de estructuras agrarias de la Comunitat Valenciana. BOE 

núm. 69 de 21 de marzo de 2019
Decreto 61/2002, de 23 de abril, del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba el 

Reglamento de desarrollo de la Ley 1/2001, de 6 de abril, de la Generalitat Valenciana, por la 
que se regulan las uniones de hecho DOGV núm 4239 de 30 de abril de 2003. Texto no 
incluido en la recopilación https://www.dogv.gva.es/es/eli/es-vc/d/2002/04/23/61/

Decreto 34/2022, de 1 de abril, del Consell, por el que se regulan la organización y el 
funcionamiento del Registro de Uniones de Hecho Formalizadas, así como los 
procedimientos que inscripción, modificación y cancelación de uniones en el mismo. DO. 
Generalitat Valenciana núm. 9315, de 7 de abril de 2022. Texto no incluído en la 
recopilación. Ficha disposición (gva.es)

Fiscal
Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, por la que se regula el 

tramo autonómico del impuesto sobre la renta de las personas físicas y restantes tributos 
cedidos. BOE núm. 83 de 7 de abril de 1998.

Ley 23/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad 
Valenciana y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión. BOE núm. 173 de 17 de 
julio de 2010.

Noviembre 2023
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§ 2

Real Decreto de 24 de julio de 1889 por el que se publica el Código 
Civil. [Inclusión parcial]

Ministerio de Gracia y Justicia
«Gaceta de Madrid» núm. 206, de 25 de julio de 1889

Última modificación: 1 de marzo de 2023
Referencia: BOE-A-1889-4763

[ . . . ]

[ . . . ]
TÍTULO PRELIMINAR

De las normas jurídicas, su aplicación y eficacia

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Normas de derecho internacional privado

Artículo 8.  
1. Las leyes penales, las de policía y las de seguridad pública obligan a todos los que se 

hallen en territorio español.

Artículo 9.  
1. La ley personal correspondiente a las personas físicas es la determinada por su 

nacionalidad. Dicha ley regirá la capacidad y el estado civil, los derechos y deberes de 
familia y la sucesión por causa de muerte.

El cambio de ley personal no afectará a la mayoría de edad adquirida de conformidad 
con la ley personal anterior.

2. Los efectos del matrimonio se regirán por la ley personal común de los cónyuges al 
tiempo de contraerlo; en defecto de esta ley, por la ley personal o de la residencia habitual 
de cualquiera de ellos, elegida por ambos en documento auténtico otorgado antes de la 
celebración del matrimonio; a falta de esta elección, por la ley de la residencia habitual 
común inmediatamente posterior a la celebración, y, a falta de dicha residencia, por la del 
lugar de celebración del matrimonio.

La nulidad, la separación y el divorcio se regirán por la ley que determina el artículo 107.
3. Los pactos o capitulaciones por los que se estipule, modifique o sustituya el régimen 

económico del matrimonio serán válidos cuando sean conformes bien a la ley que rija los 
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efectos del matrimonio, bien a la ley de la nacionalidad o de la residencia habitual de 
cualquiera de las partes al tiempo del otorgamiento.

4. La determinación y el carácter de la filiación por naturaleza se regirán por la ley de la 
residencia habitual del hijo en el momento del establecimiento de la filiación. A falta de 
residencia habitual del hijo, o si esta ley no permitiere el establecimiento de la filiación, se 
aplicará la ley nacional del hijo en ese momento. Si esta ley no permitiere el establecimiento 
de la filiación o si el hijo careciere de residencia habitual y de nacionalidad, se aplicará la ley 
sustantiva española. En lo relativo al establecimiento de la filiación por adopción, se estará a 
lo dispuesto en el apartado 5.

La ley aplicable al contenido de la filiación, por naturaleza o por adopción, y al ejercicio 
de la responsabilidad parental, se determinará con arreglo al Convenio de La Haya, de 19 de 
octubre de 1996, relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la ejecución y 
la cooperación en materia de responsabilidad parental y de medidas de protección de los 
niños.

5. La adopción internacional se regirá por las normas contenidas en la Ley de Adopción 
Internacional. Igualmente, las adopciones constituidas por autoridades extranjeras surtirán 
efectos en España con arreglo a las disposiciones de la citada Ley de Adopción 
Internacional.

6. La ley aplicable a la protección de menores se determinará de acuerdo con el 
Convenio de La Haya, de 19 de octubre de 1996, a que se hace referencia en el apartado 4 
de este artículo.

La ley aplicable a las medidas de apoyo para personas con discapacidad será la de su 
residencia habitual. En el caso de cambio de residencia a otro Estado, se aplicará la ley de la 
nueva residencia habitual, sin perjuicio del reconocimiento en España de las medidas de 
apoyo acordadas en otros Estados. Será de aplicación, sin embargo, la ley española para la 
adopción de medidas de apoyo provisionales o urgentes.

7. La ley aplicable a las obligaciones de alimentos entre parientes se determinará de 
acuerdo con el Protocolo de La Haya, de 23 de noviembre de 2007, sobre la ley aplicable a 
las obligaciones alimenticias o texto legal que lo sustituya.

8. La sucesión por causa de muerte se regirá por la Ley nacional del causante en el 
momento de su fallecimiento, cualesquiera que sean la naturaleza de los bienes y el país 
donde se encuentren. Sin embargo, las disposiciones hechas en testamento y los pactos 
sucesorios ordenados conforme a la Ley nacional del testador o del disponente en el 
momento de su otorgamiento conservarán su validez, aunque sea otra la ley que rija la 
sucesión, si bien las legítimas se ajustarán, en su caso, a esta última. Los derechos que por 
ministerio de la ley se atribuyan al cónyuge supérstite se regirán por la misma ley que regule 
los efectos del matrimonio, a salvo siempre las legítimas de los descendientes.

9. A los efectos de este capítulo, respecto de las situaciones de doble nacionalidad 
previstas en las leyes españolas se estará a lo que determinen los tratados internacionales, 
y, si nada estableciesen, será preferida la nacionalidad coincidente con la última residencia 
habitual y, en su defecto, la última adquirida.

Prevalecerá en todo caso la nacionalidad española del que ostente además otra no 
prevista en nuestras leyes o en los tratados internacionales. Si ostentare dos o más 
nacionalidades y ninguna de ellas fuera la española, se estará a lo que establece el apartado 
siguiente.

10. Se considerará como ley personal de los que carecieren de nacionalidad o la tuvieren 
indeterminada, la ley del lugar de su residencia habitual.

11. La ley personal correspondiente a las personas jurídicas es la determinada por su 
nacionalidad, y regirá en todo lo relativo a capacidad, constitución, representación, 
funcionamiento, transformación, disolución y extinción.

En la fusión de sociedades de distinta nacionalidad se tendrán en cuenta las respectivas 
leyes personales.

Artículo 10.  
1. La posesión, la propiedad, y los demás derechos sobre bienes inmuebles, así como su 

publicidad, se regirán por la ley del lugar donde se hallen.
La misma ley será aplicable a los bienes muebles.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 2  Código Civil [parcial]

– 12 –



A los efectos de la constitución o cesión de derechos sobre bienes en tránsito, éstos se 
considerarán situados en el lugar de su expedición, salvo que el remitente y el destinatario 
hayan convenido, expresa o tácitamente, que se consideren situados en el lugar de su 
destino.

2. Los buques, las aeronaves y los medios de transporte por ferrocarril, así como todos 
los derechos que se constituyan sobre ellos, quedarán sometidos a la ley del lugar de su 
abanderamiento, matrícula o registro. Los automóviles y otros medios de transporte por 
carretera quedarán sometidos a la ley del lugar donde se hallen.

3. La emisión de los títulos-valores se atendrá a la ley del lugar en que se produzca.
4. Los derechos de propiedad intelectual e industrial se protegerán dentro del territorio 

español de acuerdo con la ley española, sin perjuicio de lo establecido por los convenios y 
tratados internacionales en los que España sea parte.

5. Se aplicará a las obligaciones contractuales la ley a que las partes se hayan sometido 
expresamente, siempre que tenga alguna conexión con el negocio de que se trate; en su 
defecto, la ley nacional común a las partes; a falta de ella, la de la residencia habitual común, 
y, en último término, la ley del lugar de celebración del contrato.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, a falta de sometimiento expreso, se 
aplicará a los contratos relativos a bienes inmuebles la ley del lugar donde estén sitos, y a 
las compraventas de muebles corporales realizadas en establecimientos mercantiles, la ley 
del lugar en que éstos radiquen.

6. A las obligaciones derivadas del contrato de trabajo, en defecto de sometimiento 
expreso de las partes y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 8, les será 
de aplicación la ley del lugar donde se presten los servicios.

7. Las donaciones se regirán, en todo caso, por la, ley nacional del donante.
8. En los contratos celebrados entre personas que se encuentren en España, las 

personas físicas que gocen de capacidad de conformidad con la ley española solo podrán 
invocar su discapacidad resultante de la ley de otro país si, en el momento de la celebración 
del contrato, la otra parte hubiera conocido tal discapacidad o la hubiera ignorado en virtud 
de negligencia por su parte.

9. Las obligaciones no contractuales se regirán por la ley del lugar donde hubiere 
ocurrido el hecho de que deriven.

La gestión de negocios se regulará por la ley del lugar donde el gestor realice la principal 
actividad.

En el enriquecimiento sin causa se aplicará la ley en virtud de la cual se produjo la 
transferencia del valor patrimonial en favor del enriquecido.

10. La ley reguladora de una obligación se extiende a los requisitos del cumplimiento y a 
las consecuencias del incumplimiento, así como a su extinción. Sin embargo, se aplicará la 
ley del lugar de cumplimiento a las modalidades de la ejecución que requieran intervención 
judicial o administrativa.

11. A la representación legal se aplicará la ley reguladora de la relación jurídica de la que 
nacen las facultades del representante, y a la voluntaria, de no mediar sometimiento 
expreso, la ley del país en donde se ejerciten las facultades conferidas.

Artículo 11.  
1. Las formas y solemnidades de los contratos, testamentos y demás actos jurídicos se 

regirán por la ley del país en que se otorguen. No obstante, serán también válidos los 
celebrados con las formas y solemnidades exigidas por la ley aplicable a su contenido, así 
como los celebrados conforme a la ley personal del disponente o la común de los otorgantes. 
Igualmente serán válidos los actos y contratos relativos a bienes inmuebles otorgados con 
arreglo a las formas y solemnidades del lugar en que éstos radiquen.

Si tales actos fueren otorgados a bordo de buques o aeronaves durante su navegación, 
se entenderán celebrados en el país de su abanderamiento, matrícula o registro. Los navíos 
y las aeronaves militares se consideran como parte del territorio del Estado al que 
pertenezcan.

2. Si la ley reguladora del contenido de los actos y contratos exigiere para su validez una 
determinada forma o solemnidad, será siempre aplicada, incluso en el caso de otorgarse 
aquéllos en el extranjero.
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3. Será de aplicación la ley española a los contratos, testamentos y demás actos 
jurídicos autorizados por funcionarios diplomáticos o consulares de España en el extranjero.

Artículo 12.  
1. La calificación para determinar la norma de conflicto aplicable se hará siempre con 

arreglo a la ley española.
2. La remisión al derecho extranjero se entenderá hecha a su ley material, sin tener en 

cuenta el reenvío que sus normas de conflicto puedan hacer a otra ley que no sea la 
española.

3. En ningún caso tendrá aplicación la ley extranjera cuando resulte contraria al orden 
público.

4. Se considerará como fraude de ley la utilización de una norma de conflicto con el fin 
de eludir una ley imperativa española.

5. Cuando una norma de conflicto remita a la legislación de un Estado en el que 
coexistan diferentes sistemas legislativos, la determinación del que sea aplicable entre ellos 
se hará conforme a la legislación de dicho Estado.

6. Los Tribunales y autoridades aplicarán de oficio las normas de conflicto del derecho 
español.

CAPÍTULO V
Ámbito de aplicación de los regímenes jurídicos civiles coexistentes en el 

territorio nacional

Artículo 13.  
1. Las disposiciones de este título preliminar, en cuanto determinan los efectos de las 

leyes y las reglas generales para su aplicación, así como las del título IV del libro I, con 
excepción de las normas de este último relativas al régimen económico matrimonial, tendrán 
aplicación general y directa en toda España.

2. En lo demás, y con pleno respeto a los derechos especiales o forales de las provincias 
o territorios en que están vigentes, regirá el Código Civil como derecho supletorio, en defecto 
del que lo sea en cada una de aquéllas según sus normas especiales.

Artículo 14.  
1. La sujeción al derecho civil común o al especial o foral se determina por la vecindad 

civil.
2. Tienen vecindad civil en territorio de derecho común, o en uno de los de derecho 

especial o foral, los nacidos de padres que tengan tal vecindad.
Por la adopción, el adoptado no emancipado adquiere la vecindad civil de los 

adoptantes.
3. Si al nacer el hijo, o al ser adoptado, los padres tuvieren distinta vecindad civil, el hijo 

tendrá la que corresponda a aquél de los dos respecto del cual la filiación haya sido 
determinada antes; en su defecto, tendrá la del lugar del nacimiento y, en último término, la 
vecindad de derecho común.

Sin embargo, los padres, o el que de ellos ejerza o le haya sido atribuida la patria 
potestad, podrán atribuir al hijo la vecindad civil de cualquiera de ellos en tanto no 
transcurran los seis meses siguientes al nacimiento o a la adopción.

La privación o suspensión en el ejercicio de la patria potestad, o el cambio de vecindad 
de los padres, no afectarán a la vecindad civil de los hijos.

En todo caso el hijo desde que cumpla catorce años y hasta que transcurra un año 
después de su emancipación podrá optar bien por la vecindad civil del lugar de su 
nacimiento, bien por la última vecindad de cualquiera de sus padres. Si no estuviera 
emancipado, habrá de ser asistido en la opción por el representante legal.

4. El matrimonio no altera la vecindad civil. No obstante, cualquiera de los cónyuges no 
separados, ya sea legalmente o de hecho, podrá, en todo momento, optar por la vecindad 
civil del otro.
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5. La vecindad civil se adquiere:
1.° Por residencia continuada durante dos años, siempre que el interesado manifieste ser 

esa su voluntad.
2.° Por residencia continuada de diez años, sin declaración en contrario durante este 

plazo.
Ambas declaraciones se harán constar en el Registro Civil y no necesitan ser reiteradas.
6. En caso de duda prevalecerá la vecindad civil que corresponda al lugar de nacimiento.

Artículo 15.  
1. El extranjero que adquiera la nacionalidad española deberá optar, al inscribir la 

adquisición de la nacionalidad, por cualquiera de las vecindades siguientes:
a) La correspondiente al lugar de residencia.
b) La del lugar del nacimiento.
c) La última vecindad de cualquiera de sus progenitores o adoptantes.
d) La del cónyuge.
Esta declaración de opción se formulará, según los casos, por el propio optante, solo o 

con los apoyos que la persona con discapacidad, en su caso, precise, o por su representante 
legal. Cuando la adquisición de la nacionalidad se haga por declaración o a petición del 
representante legal, la autorización necesaria deberá determinar la vecindad civil por la que 
se ha de optar.

2. El extranjero que adquiera la nacionalidad por carta de naturaleza tendrá la vecindad 
civil que el Real Decreto de concesión determine, teniendo en cuenta la opción de aquél, de 
acuerdo con lo que dispone el apartado anterior u otras circunstancias que concurran en el 
peticionario.

3. La recuperación de la nacionalidad española lleva consigo la de aquella vecindad civil 
que ostentara el interesado al tiempo de su pérdida.

4. La dependencia personal respecto a una comarca o localidad con especialidad civil 
propia o distinta, dentro de la legislación especial o foral del territorio correspondiente, se 
regirá por las disposiciones de este artículo y las del anterior.

Artículo 16.  
1. Los conflictos de leyes que puedan surgir por la coexistencia de distintas legislaciones 

civiles en el territorio nacional se resolverán según las normas contenidas en el capítulo IV 
con las siguientes particularidades:

1.a Será ley personal la determinada por la vecindad civil.
2.a No será aplicable lo dispuesto en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 12 sobre 

calificación, remisión y orden público.
2. El derecho de viudedad regulado en la Compilación aragonesa corresponde a los 

cónyuges sometidos al régimen económico matrimonial de dicha Compilación, aunque 
después cambie su vecindad civil, con exclusión en este caso de la legítima que establezca 
la ley sucesoria.

El derecho expectante de viudedad no podrá oponerse al adquirente a título oneroso y 
de buena fe de los bienes que no radiquen en territorio donde se reconozca tal derecho, si el 
contrato se hubiera celebrado fuera de dicho territorio, sin haber hecho constar el régimen 
económico matrimonial del transmitente.

El usufructo viudal corresponde también al cónyuge supérstite cuando el premuerto 
tuviese vecindad civil aragonesa en el momento de su muerte.

3. Los efectos del matrimonio entre españoles se regularán por la ley española que 
resulte aplicable según los criterios del artículo 9 y, en su defecto, por el Código Civil.

En este último caso se aplicará el régimen de separación de bienes del Código Civil si 
conforme a una y otra ley personal de los contrayentes hubiera de regir un sistema de 
separación.
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LIBRO PRIMERO
De las personas

TÍTULO I
De los españoles y extranjeros

Artículo 17.  
1. Son españoles de origen:
a) Los nacidos de padre o madre españoles.
b) Los nacidos en España de padres extranjeros si, al menos, uno de ellos hubiera 

nacido también en España. Se exceptúan los hijos de funcionario diplomático o consular 
acreditado en España.

c) Los nacidos en España de padres extranjeros, si ambos carecieren de nacionalidad o 
si la legislación de ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad.

d) Los nacidos en España cuya filiación no resulte determinada. A estos efectos, se 
presumen nacidos en territorio español los menores de edad cuyo primer lugar conocido de 
estancia sea territorio español.

2. La filiación o el nacimiento en España, cuya determinación se produzca después de 
los dieciocho años de edad, no son por sí solos causa de adquisición de la nacionalidad 
española. El interesado tiene entonces derecho a optar por la nacionalidad española de 
origen en el plazo de dos años a contar desde aquella determinación.

Artículo 18.  
La posesión y utilización continuada de la nacionalidad española durante diez años, con 

buena fe y basada en un título inscrito en el Registro Civil, es causa de consolidación de la 
nacionalidad, aunque se anule el título que la originó.

Artículo 19.  
1. El extranjero menor de dieciocho años adoptado por un español adquiere, desde la 

adopción, la nacionalidad española de origen.
2. Si el adoptado es mayor de dieciocho años, podrá optar por la nacionalidad española 

de origen en el plazo de dos años a partir de la constitución de la adopción.
3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, si de acuerdo con el sistema jurídico del 

país de origen el menor adoptado mantiene su nacionalidad, ésta será reconocida también 
en España.

Artículo 20.  
1. Tienen derecho a optar por la nacionalidad española:
a) Las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad de un español.
b) Aquellas cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 

España.
c) Las que se hallen comprendidas en el segundo apartado de los artículos 17 y 19.
2. La declaración de opción se formulará:
a) Por el representante legal del optante menor de catorce años. En caso de 

discrepancia entre los representantes legales del menor de catorce años sobre la tramitación 
de la declaración de opción, se tramitará el expediente de jurisdicción voluntaria previsto al 
efecto.

b) Por el propio interesado, asistido por su representante legal, cuando aquél sea mayor 
de catorce años.

c) Por el interesado, por sí solo, si está emancipado o es mayor de dieciocho años. La 
opción caducará a los veinte años de edad, pero si el optante no estuviera emancipado 
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según su ley personal al llegar a los dieciocho años, el plazo para optar se prolongará hasta 
que transcurran dos años desde la emancipación.

d) Por el interesado con discapacidad con los apoyos y ajustes de procedimiento que, en 
su caso, precise.

e) Por el interesado, por sí solo, dentro de los dos años siguientes a la extinción de las 
medidas de apoyo que le hubieran impedido ejercitarla con anterioridad.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el ejercicio del derecho de opción 
previsto en el apartado 1.b) de este artículo no estará sujeto a límite alguno de edad.

Artículo 21.  
1. La nacionalidad española se adquiere por carta de naturaleza, otorgada 

discrecionalmente mediante Real Decreto, cuando en el interesado concurran circunstancias 
excepcionales.

2. La nacionalidad española también se adquiere por residencia en España, en las 
condiciones que señala el artículo siguiente y mediante la concesión otorgada por el Ministro 
de Justicia, que podrá denegarla por motivos razonados de orden público o interés nacional.

3. En uno y otro caso la solicitud podrá formularla:
a) El interesado emancipado o mayor de dieciocho años.
b) El mayor de catorce años asistido por su representante legal.
c) El representante legal del menor de catorce años. En caso de discrepancia entre los 

representantes legales sobre la solicitud de nacionalidad por residencia, se tramitará el 
expediente de jurisdicción voluntaria previsto al efecto.

d) El interesado con discapacidad con los apoyos y ajustes de procedimiento que, en su 
caso, precise.

En este caso y en el anterior, el representante legal sólo podrá formular la solicitud si 
previamente ha obtenido autorización conforme a lo previsto en la letra a) del apartado 2 del 
artículo anterior.

4. Las concesiones por carta de naturaleza o por residencia caducan a los ciento 
ochenta días siguientes a su notificación, si en este plazo no comparece el interesado ante 
funcionario competente para cumplir los requisitos del artículo 23.

Artículo 22.  
1. Para la concesión de la nacionalidad por residencia se requiere que ésta haya durado 

diez años. Serán suficientes cinco años para los que hayan obtenido la condición de 
refugiado y dos años cuando se trate de nacionales de origen de países iberoamericanos, 
Andorra, Filipinas, Guinea Ecuatorial o Portugal o de sefardíes.

2. Bastará el tiempo de residencia de un año para:
a) El que haya nacido en territorio español.
b) El que no haya ejercitado oportunamente la facultad de optar.
c) El que haya estado sujeto legalmente a la tutela, curatela con facultades de 

representación plena, guarda o acogimiento de un ciudadano o institución españoles durante 
dos años consecutivos, incluso si continuare en esta situación en el momento de la solicitud.

d) El que al tiempo de la solicitud llevare un año casado con español o española y no 
estuviere separado legalmente o de hecho.

e) El viudo o viuda de española o español, si a la muerte del cónyuge no existiera 
separación legal o de hecho.

f) El nacido fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles.

3. En todos los casos, la residencia habrá de ser legal, continuada e inmediatamente 
anterior a la petición.

A los efectos de lo previsto en el párrafo d) del apartado anterior, se entenderá que tiene 
residencia legal en España el cónyuge que conviva con funcionario diplomático o consular 
español acreditado en el extranjero.
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4. El interesado deberá justificar, en el expediente regulado por la legislación del Registro 
Civil, buena conducta cívica y suficiente grado de integración en la sociedad española.

5. La concesión o denegación de la nacionalidad por residencia deja a salvo la vía 
judicial contencioso-administrativa.

Artículo 23.  
Son requisitos comunes para la validez de la adquisición de la nacionalidad española por 

opción, carta de naturaleza o residencia:
a) Que el mayor de catorce años y capaz para prestar una declaración por sí jure o 

prometa fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y a las leyes.
b) Que la misma persona declare que renuncia a su anterior nacionalidad. Quedan a 

salvo de este requisito los naturales de países mencionados en el apartado 1 del artículo 24 
y los sefardíes originarios de España.

c) Que la adquisición se inscriba en el Registro Civil español.

Artículo 24.  
1. Pierden la nacionalidad española los emancipados que, residiendo habitualmente en 

el extranjero, adquieran voluntariamente otra nacionalidad o utilicen exclusivamente la 
nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida antes de la emancipación. La pérdida se 
producirá una vez que transcurran tres años, a contar, respectivamente, desde la adquisición 
de la nacionalidad extranjera o desde la emancipación. No obstante, los interesados podrán 
evitar la pérdida si dentro del plazo indicado declaran su voluntad de conservar la 
nacionalidad española al encargado del Registro Civil.

La adquisición de la nacionalidad de países iberoamericanos, Andorra, Filipinas, Guinea 
Ecuatorial o Portugal no es bastante para producir, conforme a este apartado, la pérdida de 
la nacionalidad española de origen.

2. En todo caso, pierden la nacionalidad española los españoles emancipados que 
renuncien expresamente a ella, si tienen otra nacionalidad y residen habitualmente en el 
extranjero.

3. Los que habiendo nacido y residiendo en el extranjero ostenten la nacionalidad 
española por ser hijos de padre o madre españoles, también nacidos en el extranjero, 
cuando las leyes del país donde residan les atribuyan la nacionalidad del mismo, perderán, 
en todo caso, la nacionalidad española si no declaran su voluntad de conservarla ante el 
encargado del Registro Civil en el plazo de tres años, a contar desde su mayoría de edad o 
emancipación.

4. No se pierde la nacionalidad española, en virtud de lo dispuesto en este precepto, si 
España se hallare en guerra.

Artículo 25.  
1. Los españoles que no lo sean de origen perderán la nacionalidad:
a) Cuando durante un período de tres años utilicen exclusivamente la nacionalidad a la 

que hubieran declarado renunciar al adquirir la nacionalidad española.
b) Cuando entren voluntariamente al servicio de las armas o ejerzan cargo político en un 

Estado extranjero contra la prohibición expresa del Gobierno.
2. La sentencia firme que declare que el interesado ha incurrido en falsedad, ocultación o 

fraude en la adquisición de la nacionalidad española produce la nulidad de tal adquisición, si 
bien no se derivarán de ella efectos perjudiciales para terceros de buena fe. La acción de 
nulidad deberá ejercitarse por el Ministerio Fiscal de oficio o en virtud de denuncia, dentro 
del plazo de quince años.

Artículo 26.  
1. Quien haya perdido la nacionalidad española podrá recuperarla cumpliendo los 

siguientes requisitos:
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a) Ser residente legal en España. Este requisito no será de aplicación a los emigrantes ni 
a los hijos de emigrantes. En los demás casos podrá ser dispensado por el Ministro de 
Justicia cuando concurran circunstancias excepcionales.

b) Declarar ante el encargado del Registro Civil su voluntad de recuperar la nacionalidad 
española.

c) Inscribir la recuperación en el Registro Civil.
2. No podrán recuperar o adquirir, en su caso, la nacionalidad española sin previa 

habilitación concedida discrecionalmente por el Gobierno, los que se encuentren incursos en 
cualquiera de los supuestos previstos en el artículo anterior.

Artículo 27.  
Los extranjeros gozan en España de los mismos derechos civiles que los españoles, 

salvo lo dispuesto en las Leyes especiales y en los Tratados.

Artículo 28.  
Las corporaciones, fundaciones y asociaciones, reconocidas por la ley y domiciliadas en 

España, gozarán de la nacionalidad española, siempre que tengan el concepto de personas 
jurídicas con arreglo a las disposiciones del presente Código.

Las asociaciones domiciliadas en el extranjero tendrán en España la consideración y los 
derechos que determinen los tratados o leyes especiales.

[ . . . ]
TÍTULO IV

Del matrimonio

CAPÍTULO I
De la promesa de matrimonio

Artículo 42.  
La promesa de matrimonio no produce obligación de contraerlo ni de cumplir lo que se 

hubiere estipulado para el supuesto de su no celebración.
No se admitirá a trámite la demanda en que se pretenda su cumplimiento.

Artículo 43.  
El incumplimiento sin causa de la promesa cierta de matrimonio hecha por persona 

mayor de edad o por menor emancipado sólo producirá la obligación de resarcir a la otra 
parte de los gastos hechos y las obligaciones contraídas en consideración al matrimonio 
prometido.

Esta acción caducará al año contado desde el día de la negativa a la celebración del 
matrimonio.

CAPÍTULO II
De los requisitos del matrimonio

Artículo 44.  
Toda persona tiene derecho a contraer matrimonio conforme a las disposiciones de este 

Código.
El matrimonio tendrá los mismos requisitos y efectos cuando ambos contrayentes sean 

del mismo o de diferente sexo.
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Artículo 45.  
No hay matrimonio sin consentimiento matrimonial.
La condición, término o modo del consentimiento se tendrá por no puesta.

Artículo 46.  
No pueden contraer matrimonio:
1.° Los menores de edad no emancipados.
2.° Los que estén ligados con vínculo matrimonial.

Artículo 47.  
Tampoco pueden contraer matrimonio entre sí:
1. Los parientes en línea recta por consanguinidad o adopción.
2. Los colaterales por consanguinidad hasta el tercer grado.
3. Los condenados por haber tenido participación en la muerte dolosa del cónyuge o 

persona con la que hubiera estado unida por análoga relación de afectividad a la conyugal.

Artículo 48.  
El Juez podrá dispensar, con justa causa y a instancia de parte, mediante resolución 

previa dictada en expediente de jurisdicción voluntaria, los impedimentos de muerte dolosa 
del cónyuge o persona con la que hubiera estado unida por análoga relación de afectividad a 
la conyugal y de parentesco de grado tercero entre colaterales. La dispensa ulterior 
convalida, desde su celebración, el matrimonio cuya nulidad no haya sido instada 
judicialmente por alguna de las partes.

CAPÍTULO III
De la forma de celebración del matrimonio

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 49.  
Cualquier español podrá contraer matrimonio dentro o fuera de España:
1.º En la forma regulada en este Código.
2.º En la forma religiosa legalmente prevista.
También podrá contraer matrimonio fuera de España con arreglo a la forma establecida 

por la ley del lugar de celebración.

Artículo 50.  
Si ambos contrayentes son extranjeros, podrá celebrarse el matrimonio en España con 

arreglo a la forma prescrita para los españoles o cumpliendo la establecida por la ley 
personal de cualquiera de ellos.

Sección 2.ª De la celebración del matrimonio

Artículo 51.  
1. La competencia para constatar mediante acta o expediente el cumplimiento de los 

requisitos de capacidad de ambos contrayentes y la inexistencia de impedimentos o su 
dispensa, o cualquier género de obstáculos para contraer matrimonio corresponderá al 
Secretario judicial, Notario o Encargado del Registro Civil del lugar del domicilio de uno de 
los contrayentes o al funcionario diplomático o consular Encargado del Registro Civil si 
residiesen en el extranjero.

2. Será competente para celebrar el matrimonio:
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1.º El Juez de Paz o Alcalde del municipio donde se celebre el matrimonio o concejal en 
quien éste delegue.

2.º El Secretario judicial o Notario libremente elegido por ambos contrayentes que sea 
competente en el lugar de celebración.

3.º El funcionario diplomático o consular Encargado del Registro Civil en el extranjero.

Artículo 52.  
Podrán celebrar el matrimonio del que se halle en peligro de muerte:
1.º El Juez de Paz, Alcalde o Concejal en quien delegue, Secretario judicial, Notario o 

funcionario a que se refiere el artículo 51.
2.º El Oficial o Jefe superior inmediato respecto de los militares en campaña.
3.º El Capitán o Comandante respecto de los matrimonios que se celebren a bordo de 

nave o aeronave.
El matrimonio en peligro de muerte no requerirá para su celebración la previa tramitación 

del acta o expediente matrimonial, pero sí la presencia, en su celebración, de dos testigos 
mayores de edad y, cuando el peligro de muerte derive de enfermedad o estado físico de 
alguno de los contrayentes, dictamen médico sobre su capacidad para la prestación del 
consentimiento y la gravedad de la situación, salvo imposibilidad acreditada, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 65.

Artículo 53.  
La validez del matrimonio no quedará afectada por la incompetencia o falta de 

nombramiento del Juez de Paz, Alcalde, Concejal, Secretario judicial, Notario o funcionario 
ante quien se celebre, siempre que al menos uno de los cónyuges hubiera procedido de 
buena fe y aquellos ejercieran sus funciones públicamente.

Artículo 54.  
Cuando concurra causa grave suficientemente probada, el Ministro de Justicia podrá 

autorizar el matrimonio secreto. En este caso, el expediente se tramitará reservadamente, 
sin la publicación de edictos o proclamas.

Artículo 55.  
Uno de los contrayentes podrá contraer matrimonio por apoderado, a quien tendrá que 

haber concedido poder especial en forma auténtica, siendo siempre necesaria la asistencia 
personal del otro contrayente.

En el poder se determinará la persona con quien ha de celebrarse el matrimonio, con 
expresión de las circunstancias personales precisas para establecer su identidad, debiendo 
apreciar su validez el Secretario judicial, Notario, Encargado del Registro Civil o funcionario 
que tramite el acta o expediente matrimonial previo al matrimonio.

El poder se extinguirá por la revocación del poderdante, por la renuncia del apoderado o 
por la muerte de cualquiera de ellos. En caso de revocación por el poderdante bastará su 
manifestación en forma auténtica antes de la celebración del matrimonio. La revocación se 
notificará de inmediato al Secretario judicial, Notario, Encargado del Registro Civil o 
funcionario que tramite el acta o expediente previo al matrimonio, y si ya estuviera finalizado 
a quien vaya a celebrarlo.

Artículo 56.  
Quienes deseen contraer matrimonio acreditarán previamente en acta o expediente 

tramitado conforme a la legislación del Registro Civil, que reúnen los requisitos de capacidad 
o la inexistencia de impedimentos o su dispensa, de acuerdo con lo previsto en este Código.

El Letrado de la Administración de Justicia, Notario, Encargado del Registro Civil o 
funcionario que tramite el acta o expediente, cuando sea necesario, podrá recabar de las 
Administraciones o entidades de iniciativa social de promoción y protección de los derechos 
de las personas con discapacidad, la provisión de apoyos humanos, técnicos y materiales 
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que faciliten la emisión, interpretación y recepción del consentimiento del o los contrayentes. 
Solo en el caso excepcional de que alguno de los contrayentes presentare una condición de 
salud que, de modo evidente, categórico y sustancial, pueda impedirle prestar el 
consentimiento matrimonial pese a las medidas de apoyo, se recabará dictamen médico 
sobre su aptitud para prestar el consentimiento.

Artículo 57.  
El matrimonio tramitado por el Secretario judicial o por funcionario consular o diplomático 

podrá celebrarse ante el mismo u otro distinto, o ante el Juez de Paz, Alcalde o Concejal en 
quien éste delegue, a elección de los contrayentes. Si se hubiere tramitado por el Encargado 
del Registro Civil, el matrimonio deberá celebrarse ante el Juez de Paz, Alcalde o Concejal 
en quien éste delegue, que designen los contrayentes.

Finalmente, si fuera el Notario quien hubiera extendido el acta matrimonial, los 
contrayentes podrán otorgar el consentimiento, a su elección, ante el mismo Notario u otro 
distinto del que hubiera tramitado el acta previa, el Juez de Paz, Alcalde o Concejal en quien 
éste delegue.

Artículo 58.  
El Juez de Paz, Alcalde, Concejal, Secretario judicial, Notario o funcionario, después de 

leídos los artículos 66, 67 y 68, preguntará a cada uno de los contrayentes si consiente en 
contraer matrimonio con el otro y si efectivamente lo contrae en dicho acto y, respondiendo 
ambos afirmativamente, declarará que los mismos quedan unidos en matrimonio y extenderá 
el acta o autorizará la escritura correspondiente.

Sección 3.ª De la celebración en forma religiosa

Artículo 59.  
El consentimiento matrimonial podrá prestarse en la forma prevista por una confesión 

religiosa inscrita, en los términos acordados con el Estado o, en su defecto, autorizados por 
la legislación de éste.

Artículo 60.  
1. El matrimonio celebrado según las normas del Derecho canónico o en cualquiera de 

otras formas religiosas previstas en los acuerdos de cooperación entre el Estado y las 
confesiones religiosas produce efectos civiles.

2. Igualmente, se reconocen efectos civiles al matrimonio celebrado en la forma religiosa 
prevista por las iglesias, confesiones, comunidades religiosas o federaciones de las mismas 
que, inscritas en el Registro de Entidades Religiosas, hayan obtenido el reconocimiento de 
notorio arraigo en España.

En este supuesto, el reconocimiento de efectos civiles requerirá el cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

a) La tramitación de un acta o expediente previo de capacidad matrimonial con arreglo a 
la normativa del Registro Civil.

b) La libre manifestación del consentimiento ante un ministro de culto debidamente 
acreditado y dos testigos mayores de edad.

La condición de ministro de culto será acreditada mediante certificación expedida por la 
iglesia, confesión o comunidad religiosa que haya obtenido el reconocimiento de notorio 
arraigo en España, con la conformidad de la federación que, en su caso, hubiere solicitado 
dicho reconocimiento.

3. Para el pleno reconocimiento de los efectos civiles del matrimonio celebrado en forma 
religiosa se estará a lo dispuesto en el Capítulo siguiente.

CAPÍTULO IV
De la inscripción del matrimonio en el Registro Civil
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Artículo 61.  
El matrimonio produce efectos civiles desde su celebración.
Para el pleno reconocimiento de los mismos será necesaria su inscripción en el Registro 

Civil.
El matrimonio no inscrito no perjudicará los derechos adquiridos de buena fe por terceras 

personas.

Artículo 62.  
La celebración del matrimonio se hará constar mediante acta o escritura pública que será 

firmada por aquél ante quien se celebre, los contrayentes y dos testigos.
Extendida el acta o autorizada la escritura pública, se remitirá por el autorizante copia 

acreditativa de la celebración del matrimonio al Registro Civil competente, para su 
inscripción, previa calificación por el Encargado del mismo.

Artículo 63.  
La inscripción del matrimonio celebrado en España en forma religiosa se practicará con 

la simple presentación de la certificación de la iglesia, o confesión, comunidad religiosa o 
federación respectiva, que habrá de expresar las circunstancias exigidas por la legislación 
del Registro Civil.

Se denegará la práctica del asiento cuando de los documentos presentados o de los 
asientos del Registro conste que el matrimonio no reúne los requisitos que para su validez 
se exigen en este Título.

Artículo 64.  
Para el reconocimiento del matrimonio secreto basta su inscripción en el libro especial 

del Registro Civil Central, pero no perjudicará los derechos adquiridos de buena fe por 
terceras personas sino desde su publicación en el Registro Civil ordinario.

Artículo 65.  
En los casos en que el matrimonio se hubiere celebrado sin haberse tramitado el 

correspondiente expediente o acta previa, si éste fuera necesario, el Secretario judicial, 
Notario, o el funcionario diplomático o consular Encargado del Registro Civil que lo haya 
celebrado, antes de realizar las actuaciones que procedan para su inscripción, deberá 
comprobar si concurren los requisitos legales para su validez, mediante la tramitación del 
acta o expediente al que se refiere este artículo.

Si la celebración del matrimonio hubiera sido realizada ante autoridad o persona 
competente distinta de las indicadas en el párrafo anterior, el acta de aquélla se remitirá al 
Encargado del Registro Civil del lugar de celebración para que proceda a la comprobación 
de los requisitos de validez, mediante el expediente correspondiente. Efectuada esa 
comprobación, el Encargado del Registro Civil procederá a su inscripción.

CAPÍTULO V
De los derechos y deberes de los cónyuges

Artículo 66.  
Los cónyuges son iguales en derechos y deberes.

Artículo 67.  
Los cónyuges deben respetarse y ayudarse mutuamente y actuar en interés de la familia.
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Artículo 68.  
Los cónyuges están obligados a vivir juntos, guardarse fidelidad y socorrerse 

mutuamente. Deberán, además, compartir las responsabilidades domésticas y el cuidado y 
atención de ascendientes y descendientes y otras personas dependientes a su cargo.

Artículo 69.  
Se presume, salvo prueba en contrario, que los cónyuges viven juntos.

Artículo 70.  
Los cónyuges fijarán de común acuerdo el domicilio conyugal y, en caso de discrepancia, 

resolverá el Juez, teniendo en cuenta el interés de la familia.

Artículo 71.  
Ninguno de los cónyuges puede atribuirse la representación del otro sin que le hubiere 

sido conferida.

Artículo 72.  
(Suprimido)

CAPÍTULO VI
De la nulidad del matrimonio

Artículo 73.  
Es nulo cualquiera que sea la forma de su celebración:
1.º El matrimonio celebrado sin consentimiento matrimonial.
2.º El matrimonio celebrado entre las personas a que se refieren los artículos 46 y 47, 

salvo los casos de dispensa conforme al artículo 48.
3.º El que se contraiga sin la intervención del Juez de Paz, Alcalde o Concejal, Secretario 

judicial, Notario o funcionario ante quien deba celebrarse, o sin la de los testigos.
4.º El celebrado por error en la identidad de la persona del otro contrayente o en aquellas 

cualidades personales que, por su entidad, hubieren sido determinantes de la prestación del 
consentimiento.

5.º El contraído por coacción o miedo grave.

Artículo 74.  
La acción para pedir la nulidad del matrimonio corresponde a los cónyuges, al Ministerio 

Fiscal y a cualquier persona que tenga interés directo y legítimo en ella, salvo lo dispuesto 
en los artículos siguientes.

Artículo 75.  
Si la causa de nulidad fuere la falta de edad, mientras el contrayente sea menor sólo 

podrá ejercitar la acción cualquiera de sus padres, tutores o guardadores y, en todo caso, el 
Ministerio Fiscal.

Al llegar a la mayoría de edad sólo podrá ejercitar la acción el contrayente menor, salvo 
que los cónyuges hubieren vivido juntos durante un año después de alcanzada aquélla.

Artículo 76.  
En los casos de error, coacción o miedo grave solamente podrá ejercitar la acción de 

nulidad el cónyuge que hubiera sufrido el vicio.
Caduca la acción y se convalida el matrimonio si los cónyuges hubieran vivido juntos 

durante un año después de desvanecido el error o de haber cesado la fuerza o la causa del 
miedo.
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Artículo 77.  
(Suprimido)

Artículo 78.  
El Juez no acordará la nulidad de un matrimonio por defecto de forma, si al menos uno 

de los cónyuges lo contrajo de buena fe, salvo lo dispuesto en el número 3 del artículo 73.

Artículo 79.  
La declaración de nulidad del matrimonio no invalidará los efectos ya producidos 

respecto de los hijos y del contrayente o contrayentes de buena fe.
La buena fe se presume.

Artículo 80.  
Las resoluciones dictadas por los Tribunales eclesiásticos sobre nulidad de matrimonio 

canónico o las decisiones pontificias sobre matrimonio rato y no consumado tendrán eficacia 
en el orden civil, a solicitud de cualquiera de las partes, si se declaran ajustados al Derecho 
del Estado en resolución dictada por el Juez civil competente conforme a las condiciones a 
las que se refiere el artículo 954 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

CAPÍTULO VII
De la separación

Artículo 81.  
Se decretará judicialmente la separación cuando existan hijos menores no emancipados 

o hijos mayores respecto de los que se hayan establecido judicialmente medidas de apoyo 
atribuidas a sus progenitores, cualquiera que sea la forma de celebración del matrimonio:

1.º A petición de ambos cónyuges o de uno con el consentimiento del otro, una vez 
transcurridos tres meses desde la celebración del matrimonio. A la demanda se acompañará 
una propuesta de convenio regulador redactada conforme al artículo 90 de este Código.

2.º A petición de uno solo de los cónyuges, una vez transcurridos tres meses desde la 
celebración del matrimonio. No será preciso el transcurso de este plazo para la interposición 
de la demanda cuando se acredite la existencia de un riesgo para la vida, la integridad física, 
la libertad, la integridad moral o libertad e indemnidad sexual del cónyuge demandante o de 
los hijos de ambos o de cualquiera de los miembros del matrimonio.

A la demanda se acompañará propuesta fundada de las medidas que hayan de regular 
los efectos derivados de la separación.

Artículo 82.  
1. Los cónyuges podrán acordar su separación de mutuo acuerdo transcurridos tres 

meses desde la celebración del matrimonio mediante la formulación de un convenio 
regulador ante el letrado de la Administración de Justicia o en escritura pública ante Notario, 
en el que, junto a la voluntad inequívoca de separarse, determinarán las medidas que hayan 
de regular los efectos derivados de la separación en los términos establecidos en el artículo 
90. Los funcionarios diplomáticos o consulares, en ejercicio de las funciones notariales que 
tienen atribuidas, no podrán autorizar la escritura pública de separación.

Los cónyuges deberán intervenir en el otorgamiento de modo personal, sin perjuicio de 
que deban estar asistidos por letrado en ejercicio, prestando su consentimiento ante el 
letrado de la Administración de Justicia o notario. Igualmente los hijos mayores o menores 
emancipados deberán otorgar el consentimiento ante el letrado de la Administración de 
Justicia o Notario respecto de las medidas que les afecten por carecer de ingresos propios y 
convivir en el domicilio familiar.

2. No será de aplicación lo dispuesto en este artículo cuando existan hijos en la situación 
a la que se refiere el artículo anterior.
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Artículo 83.  
La sentencia o decreto de separación o el otorgamiento de la escritura pública del 

convenio regulador que la determine producen la suspensión de la vida común de los 
casados y cesa la posibilidad de vincular bienes del otro cónyuge en el ejercicio de la 
potestad doméstica.

Los efectos de la separación matrimonial se producirán desde la firmeza de la sentencia 
o decreto que así la declare o desde la manifestación del consentimiento de ambos 
cónyuges otorgado en escritura pública conforme a lo dispuesto en el artículo 82. Se remitirá 
testimonio de la sentencia o decreto, o copia de la escritura pública al Registro Civil para su 
inscripción, sin que, hasta que esta tenga lugar, se produzcan plenos efectos frente a 
terceros de buena fe.

Artículo 84.  
La reconciliación pone término al procedimiento de separación y deja sin efecto ulterior lo 

resuelto en él, pero ambos cónyuges separadamente deberán ponerlo en conocimiento del 
Juez que entienda o haya entendido en el litigio. Ello no obstante, mediante resolución 
judicial, serán mantenidas o modificadas las medidas adoptadas en relación a los hijos, 
cuando exista causa que lo justifique.

Cuando la separación hubiere tenido lugar sin intervención judicial, en la forma prevista 
en el artículo 82, la reconciliación deberá formalizase en escritura pública o acta de 
manifestaciones.

La reconciliación deberá inscribirse, para su eficacia frente a terceros, en el Registro Civil 
correspondiente.

CAPÍTULO VIII
De la disolución del matrimonio

Artículo 85.  
El matrimonio se disuelve, sea cual fuere la forma y el tiempo de su celebración, por la 

muerte o la declaración de fallecimiento de uno de los cónyuges y por el divorcio.

Artículo 86.  
Se decretará judicialmente el divorcio, cualquiera que sea la forma de celebración del 

matrimonio, a petición de uno solo de los cónyuges, de ambos o de uno con el 
consentimiento del otro, cuando concurran los requisitos y circunstancias exigidos en el 
artículo 81.

Artículo 87.  
Los cónyuges también podrán acordar su divorcio de mutuo acuerdo mediante la 

formulación de un convenio regulador ante el Secretario judicial o en escritura pública ante 
Notario, en la forma y con el contenido regulado en el artículo 82, debiendo concurrir los 
mismos requisitos y circunstancias exigidas en él. Los funcionarios diplomáticos o 
consulares, en ejercicio de las funciones notariales que tienen atribuidas, no podrán autorizar 
la escritura pública de divorcio.

Artículo 88.  
La acción de divorcio se extingue por la muerte de cualquiera de los cónyuges y por su 

reconciliación, que deberá ser expresa cuando se produzca después de interpuesta la 
demanda.

La reconciliación posterior al divorcio no produce efectos legales, si bien los divorciados 
podrán contraer entre sí nuevo matrimonio.
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Artículo 89.  
Los efectos de la disolución del matrimonio por divorcio se producirán desde la firmeza 

de la sentencia o decreto que así lo declare o desde la manifestación del consentimiento de 
ambos cónyuges otorgado en escritura pública conforme a lo dispuesto en el artículo 87. No 
perjudicará a terceros de buena fe sino a partir de su respectiva inscripción en el Registro 
Civil.

CAPÍTULO IX
De los efectos comunes a la nulidad, separación y divorcio

Artículo 90.  
1. El convenio regulador a que se refieren los artículos 81, 82, 83, 86 y 87 deberá 

contener, al menos y siempre que fueran aplicables, los siguientes extremos:
a) El cuidado de los hijos sujetos a la patria potestad de ambos, el ejercicio de ésta y, en 

su caso, el régimen de comunicación y estancia de los hijos con el progenitor que no viva 
habitualmente con ellos.

b) Si se considera necesario, el régimen de visitas y comunicación de los nietos con sus 
abuelos, teniendo en cuenta, siempre, el interés de aquéllos.

b) bis El destino de los animales de compañía, en caso de que existan, teniendo en 
cuenta el interés de los miembros de la familia y el bienestar del animal; el reparto de los 
tiempos de convivencia y cuidado si fuere necesario, así como las cargas asociadas al 
cuidado del animal.

c) La atribución del uso de la vivienda y ajuar familiar.
d) La contribución a las cargas del matrimonio y alimentos, así como sus bases de 

actualización y garantías en su caso.
e) La liquidación, cuando proceda, del régimen económico del matrimonio.
f) La pensión que conforme al artículo 97 correspondiere satisfacer, en su caso, a uno de 

los cónyuges.
2. Los acuerdos de los cónyuges adoptados para regular las consecuencias de la 

nulidad, separación y divorcio presentados ante el órgano judicial serán aprobados por el 
juez salvo si son dañosos para los hijos o gravemente perjudiciales para uno de los 
cónyuges.

Si fueran gravemente perjudiciales para el bienestar de los animales de compañía, la 
autoridad judicial ordenará las medidas a adoptar, sin perjuicio del convenio aprobado.

Si las partes proponen un régimen de visitas y comunicación de los nietos con los 
abuelos, el juez podrá aprobarlo previa audiencia de los abuelos en la que estos presten su 
consentimiento. La denegación de los acuerdos habrá de hacerse mediante resolución 
motivada y en este caso los cónyuges deberán someter, a la consideración del juez, nueva 
propuesta para su aprobación, si procede.

Cuando los cónyuges formalizasen los acuerdos ante el letrado de la Administración de 
Justicia o notario y éstos considerasen que, a su juicio, alguno de ellos pudiera ser dañoso o 
gravemente perjudicial para uno de los cónyuges o para los hijos mayores o menores 
emancipados afectados, o gravemente perjudiciales para el bienestar de los animales de 
compañía, lo advertirán a los otorgantes y darán por terminado el expediente. En este caso, 
los cónyuges sólo podrán acudir ante el juez para la aprobación de la propuesta de convenio 
regulador.

Desde la aprobación del convenio regulador o el otorgamiento de la escritura pública, 
podrán hacerse efectivos los acuerdos por la vía de apremio.

3. Las medidas que el juez adopte en defecto de acuerdo o las convenidas por los 
cónyuges judicialmente, podrán ser modificadas judicialmente o por nuevo convenio 
aprobado por el juez, cuando así lo aconsejen las nuevas necesidades de los hijos o el 
cambio de las circunstancias de los cónyuges.

Asimismo, podrá modificarse el convenio o solicitarse modificación de las medidas sobre 
los animales de compañía si se hubieran alterado gravemente sus circunstancias.
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Las medidas que hubieran sido convenidas ante el letrado de la Administración de 
Justicia o en escritura pública podrán ser modificadas por un nuevo acuerdo, sujeto a los 
mismos requisitos exigidos en este Código.

4. El juez o las partes podrán establecer las garantías reales o personales que requiera 
el cumplimiento del convenio.

Artículo 91.  
En las sentencias de nulidad, separación o divorcio, o en ejecución de las mismas, la 

autoridad judicial, en defecto de acuerdo de los cónyuges o en caso de no aprobación del 
mismo, determinará conforme a lo establecido en los artículos siguientes las medidas que 
hayan de sustituir a las ya adoptadas con anterioridad en relación con los hijos, la vivienda 
familiar, el destino de los animales de compañía, las cargas del matrimonio, liquidación del 
régimen económico y las cautelas o garantías respectivas, estableciendo las que procedan si 
para alguno de estos conceptos no se hubiera adoptado ninguna. Estas medidas podrán ser 
modificadas cuando se alteren sustancialmente las circunstancias.

Cuando al tiempo de la nulidad, separación o divorcio existieran hijos comunes mayores 
de dieciséis años que se hallasen en situación de necesitar medidas de apoyo por razón de 
su discapacidad, la sentencia correspondiente, previa audiencia del menor, resolverá 
también sobre el establecimiento y modo de ejercicio de éstas, las cuáles, en su caso, 
entrarán en vigor cuando el hijo alcance los dieciocho años de edad. En estos casos la 
legitimación para instarlas, las especialidades de prueba y el contenido de la sentencia se 
regirán por lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil acerca de la provisión judicial de 
medidas de apoyo a las personas con discapacidad.

Artículo 92.  
1. La separación, la nulidad y el divorcio no eximen a los padres de sus obligaciones 

para con los hijos.
2. El Juez, cuando deba adoptar cualquier medida sobre la custodia, el cuidado y la 

educación de los hijos menores, velará por el cumplimiento de su derecho a ser oídos y 
emitirá una resolución motivada en el interés superior del menor sobre esta cuestión.

3. En la sentencia se acordará la privación de la patria potestad cuando en el proceso se 
revele causa para ello.

4. Los padres podrán acordar en el convenio regulador o el Juez podrá decidir, en 
beneficio de los hijos, que la patria potestad sea ejercida total o parcialmente por uno de los 
cónyuges.

5. Se acordará el ejercicio compartido de la guarda y custodia de los hijos cuando así lo 
soliciten los padres en la propuesta de convenio regulador o cuando ambos lleguen a este 
acuerdo en el transcurso del procedimiento.

6. En todo caso, antes de acordar el régimen de guarda y custodia, el Juez deberá 
recabar informe del Ministerio Fiscal, oír a los menores que tengan suficiente juicio cuando 
se estime necesario de oficio o a petición del Fiscal, las partes o miembros del Equipo 
Técnico Judicial, o del propio menor, y valorar las alegaciones de las partes, la prueba 
practicada, y la relación que los padres mantengan entre sí y con sus hijos para determinar 
su idoneidad con el régimen de guarda.

7. No procederá la guarda conjunta cuando cualquiera de los progenitores esté incurso 
en un proceso penal iniciado por intentar atentar contra la vida, la integridad física, la 
libertad, la integridad moral o la libertad e indemnidad sexual del otro cónyuge o de los hijos 
que convivan con ambos. Tampoco procederá cuando el juez advierta, de las alegaciones de 
las partes y las pruebas practicadas, la existencia de indicios fundados de violencia 
doméstica o de género. Se apreciará también a estos efectos la existencia de malos tratos a 
animales, o la amenaza de causarlos, como medio para controlar o victimizar a cualquiera de 
estas personas.

8. Excepcionalmente, aun cuando no se den los supuestos del apartado cinco de este 
artículo, el Juez, a instancia de una de las partes, con informe del Ministerio Fiscal, podrá 
acordar la guarda y custodia compartida fundamentándola en que solo de esta forma se 
protege adecuadamente el interés superior del menor.
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9. El Juez, antes de adoptar alguna de las decisiones a que se refieren los apartados 
anteriores, de oficio o a instancia de parte, del Fiscal o miembros del Equipo Técnico 
Judicial, o del propio menor, podrá recabar dictamen de especialistas debidamente 
cualificados, relativo a la idoneidad del modo de ejercicio de la patria potestad y del régimen 
de custodia de las personas menores de edad para asegurar su interés superior.

10. El Juez adoptará, al acordar fundadamente el régimen de guarda y custodia, así 
como el de estancia, relación y comunicación, las cautelas necesarias, procedentes y 
adecuadas para el eficaz cumplimiento de los regímenes establecidos, procurando no 
separar a los hermanos.

Artículo 93.  
El Juez, en todo caso, determinará la contribución de cada progenitor para satisfacer los 

alimentos y adoptará las medidas convenientes para asegurar la efectividad y acomodación 
de las prestaciones a las circunstancias económicas y necesidades de los hijos en cada 
momento.

Si convivieran en el domicilio familiar hijos mayores de edad o emancipados que 
carecieran de ingresos propios, el Juez, en la misma resolución, fijará los alimentos que 
sean debidos conforme a los artículos 142 y siguientes de este Código.

Artículo 94.  
La autoridad judicial determinará el tiempo, modo y lugar en que el progenitor que no 

tenga consigo a los hijos menores podrá ejercitar el derecho de visitarlos, comunicar con 
ellos y tenerlos en su compañía.

Respecto de los hijos con discapacidad mayores de edad o emancipados que precisen 
apoyo para tomar la decisión, el progenitor que no los tenga en su compañía podrá solicitar, 
en el mismo procedimiento de nulidad, separación o divorcio, que se establezca el modo en 
que se ejercitará el derecho previsto en el párrafo anterior.

La autoridad judicial adoptará la resolución prevista en los párrafos anteriores, previa 
audiencia del hijo y del Ministerio Fiscal. Así mismo, la autoridad judicial podrá limitar o 
suspender los derechos previstos en los párrafos anteriores si se dieran circunstancias 
relevantes que así lo aconsejen o se incumplieran grave o reiteradamente los deberes 
impuestos por la resolución judicial.

No procederá el establecimiento de un régimen de visita o estancia, y si existiera se 
suspenderá, respecto del progenitor que esté incurso en un proceso penal iniciado por 
atentar contra la vida, la integridad física, la libertad, la integridad moral o la libertad e 
indemnidad sexual del otro cónyuge o sus hijos. Tampoco procederá cuando la autoridad 
judicial advierta, de las alegaciones de las partes y las pruebas practicadas, la existencia de 
indicios fundados de violencia doméstica o de género. No obstante, la autoridad judicial 
podrá establecer un régimen de visita, comunicación o estancia en resolución motivada en el 
interés superior del menor o en la voluntad, deseos y preferencias del mayor con 
discapacidad necesitado de apoyos y previa evaluación de la situación de la relación 
paternofilial.

No procederá en ningún caso el establecimiento de un régimen de visitas respecto del 
progenitor en situación de prisión, provisional o por sentencia firme, acordada en 
procedimiento penal por los delitos previstos en el párrafo anterior.

Igualmente, la autoridad judicial podrá reconocer el derecho de comunicación y visita 
previsto en el apartado segundo del artículo 160, previa audiencia de los progenitores y de 
quien lo hubiera solicitado por su condición de hermano, abuelo, pariente o allegado del 
menor o del mayor con discapacidad que precise apoyo para tomar la decisión, que deberán 
prestar su consentimiento. La autoridad judicial resolverá teniendo siempre presente el 
interés del menor o la voluntad, deseos y preferencias del mayor con discapacidad.

Artículo 94 bis.  
La autoridad judicial confiará para su cuidado a los animales de compañía a uno o 

ambos cónyuges, y determinará, en su caso, la forma en la que el cónyuge al que no se le 
hayan confiado podrá tenerlos en su compañía, así como el reparto de las cargas asociadas 
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al cuidado del animal, todo ello atendiendo al interés de los miembros de la familia y al 
bienestar del animal, con independencia de la titularidad dominical de este y de a quién le 
haya sido confiado para su cuidado. Esta circunstancia se hará constar en el 
correspondiente registro de identificación de animales.

Artículo 95.  
La sentencia firme, el decreto firme o la escritura pública que formalicen el convenio 

regulador, en su caso, producirán, respecto de los bienes del matrimonio, la disolución o 
extinción del régimen económico matrimonial y aprobará su liquidación si hubiera mutuo 
acuerdo entre los cónyuges al respecto.

Si la sentencia de nulidad declarara la mala fe de uno solo de los cónyuges, el que 
hubiere obrado de buena fe podrá optar por aplicar en la liquidación del régimen económico 
matrimonial las disposiciones relativas al régimen de participación y el de mala fe no tendrá 
derecho a participar en las ganancias obtenidas por su consorte.

Artículo 96.  
1. En defecto de acuerdo de los cónyuges aprobado por la autoridad judicial, el uso de la 

vivienda familiar y de los objetos de uso ordinario de ella corresponderá a los hijos comunes 
menores de edad y al cónyuge en cuya compañía queden, hasta que todos aquellos 
alcancen la mayoría de edad. Si entre los hijos menores hubiera alguno en una situación de 
discapacidad que hiciera conveniente la continuación en el uso de la vivienda familiar 
después de su mayoría de edad, la autoridad judicial determinará el plazo de duración de 
ese derecho, en función de las circunstancias concurrentes.

 
A los efectos del párrafo anterior, los hijos comunes mayores de edad que al tiempo de la 

nulidad, separación o divorcio estuvieran en una situación de discapacidad que hiciera 
conveniente la continuación en el uso de la vivienda familiar, se equiparan a los hijos 
menores que se hallen en similar situación.

Extinguido el uso previsto en el párrafo primero, las necesidades de vivienda de los que 
carezcan de independencia económica se atenderán según lo previsto en el Título VI de este 
Libro, relativo a los alimentos entre parientes.

Cuando algunos de los hijos queden en la compañía de uno de los cónyuges y los 
restantes en la del otro, la autoridad judicial resolverá lo procedente.

2. No habiendo hijos, podrá acordarse que el uso de tales bienes corresponda al 
cónyuge no titular por el tiempo que prudencialmente se fije siempre que, atendidas las 
circunstancias, lo hicieran aconsejable y su interés fuera el más necesitado de protección.

3. Para disponer de todo o parte de la vivienda y bienes indicados cuyo uso haya sido 
atribuido conforme a los párrafos anteriores, se requerirá el consentimiento de ambos 
cónyuges o, en su defecto, autorización judicial. Esta restricción en la facultad dispositiva 
sobre la vivienda familiar se hará constar en el Registro de la Propiedad. La manifestación 
errónea o falsa del disponente sobre el uso de la vivienda no perjudicará al adquirente de 
buena fe.

Artículo 97.  
El cónyuge al que la separación o el divorcio produzca un desequilibrio económico en 

relación con la posición del otro, que implique un empeoramiento en su situación anterior en 
el matrimonio, tendrá derecho a una compensación que podrá consistir en una pensión 
temporal o por tiempo indefinido, o en una prestación única, según se determine en el 
convenio regulador o en la sentencia.

A falta de acuerdo de los cónyuges, el Juez, en sentencia, determinará su importe 
teniendo en cuenta las siguientes circunstancias:

1.ª Los acuerdos a que hubieran llegado los cónyuges.
2.ª La edad y el estado de salud.
3.ª La cualificación profesional y las probabilidades de acceso a un empleo.
4.ª La dedicación pasada y futura a la familia.
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5.ª La colaboración con su trabajo en las actividades mercantiles, industriales o 
profesionales del otro cónyuge.

6.ª La duración del matrimonio y de la convivencia conyugal.
7.ª La pérdida eventual de un derecho de pensión.
8.ª El caudal y los medios económicos y las necesidades de uno y otro cónyuge.
9.ª Cualquier otra circunstancia relevante.
En la resolución judicial o en el convenio regulador formalizado ante el Secretario judicial 

o el Notario se fijarán la periodicidad, la forma de pago, las bases para actualizar la pensión, 
la duración o el momento de cese y las garantías para su efectividad.

Artículo 98.  
El cónyuge de buena fe cuyo matrimonio haya sido declarado nulo tendrá derecho a una 

indemnización si ha existido convivencia conyugal, atendidas las circunstancias previstas en 
el artículo 97.

Artículo 99.  
En cualquier momento podrá convenirse la sustitución de la pensión fijada judicialmente 

o por convenio regulador formalizado conforme al artículo 97 por la constitución de una renta 
vitalicia, el usufructo de determinados bienes o la entrega de un capital en bienes o en 
dinero.

Artículo 100.  
Fijada la pensión y las bases de su actualización en la sentencia de separación o de 

divorcio, sólo podrá ser modificada por alteraciones en la fortuna de uno u otro cónyuge que 
así lo aconsejen.

La pensión y las bases de actualización fijadas en el convenio regulador formalizado 
ante el Secretario judicial o Notario podrán modificarse mediante nuevo convenio, sujeto a 
los mismos requisitos exigidos en este Código.

Artículo 101.  
El derecho a la pensión se extingue por el cese de la causa que lo motivó, por contraer el 

acreedor nuevo matrimonio o por vivir maritalmente con otra persona.
El derecho a la pensión no se extingue por el solo hecho de la muerte del deudor. No 

obstante, los herederos de éste podrán solicitar del Juez la reducción o supresión de aquélla, 
si el caudal hereditario no pudiera satisfacer las necesidades de la deuda o afectara a sus 
derechos en la legítima.

CAPÍTULO X
De las medidas provisionales por demanda de nulidad, separación y divorcio

Artículo 102.  
Admitida la demanda de nulidad, separación o divorcio, se producen, por ministerio de la 

Ley, los efectos siguientes:
1.° Los cónyuges podrán vivir separados y cesa la presunción de convivencia conyugal.
2.° Quedan revocados los consentimientos y poderes que cualquiera de los cónyuges 

hubiera otorgado al otro.
Asimismo, salvo pacto en contrario, cesa la posibilidad de vincular los bienes privativos 

del otro cónyuge en el ejercicio de la potestad doméstica.
A estos efectos, cualquiera de las partes podrá instar la oportuna anotación en el 

Registro Civil y, en su caso, en los de la Propiedad y Mercantil.
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Artículo 103.  
Admitida la demanda, el Juez, a falta de acuerdo de ambos cónyuges aprobado 

judicialmente, adoptará, con audiencia de éstos, las medidas siguientes:
1.ª Determinar, en interés de los hijos, con cuál de los cónyuges han de quedar los 

sujetos a la patria potestad de ambos y tomar las disposiciones apropiadas de acuerdo con 
lo establecido en este Código y, en particular, la forma en que el cónyuge que no ejerza la 
guarda y custodia de los hijos podrá cumplir el deber de velar por éstos y el tiempo, modo y 
lugar en que podrá comunicar con ellos y tenerlos en su compañía.

Excepcionalmente, los hijos podrán ser encomendados a los abuelos, parientes u otras 
personas que así lo consintieren y, de no haberlos, a una institución idónea, confiriéndoseles 
las funciones tutelares que ejercerán bajo la autoridad del juez.

Cuando exista riesgo de sustracción del menor por alguno de los cónyuges o por 
terceras personas podrán adoptarse las medidas necesarias y, en particular, las siguientes:

a) Prohibición de salida del territorio nacional, salvo autorización judicial previa.
b) Prohibición de expedición del pasaporte al menor o retirada del mismo si ya se 

hubiere expedido.
c) Sometimiento a autorización judicial previa de cualquier cambio de domicilio del 

menor.
1.ª bis Determinar, atendiendo al interés de los miembros de la familia y al bienestar del 

animal, si los animales de compañía se confían a uno o a ambos cónyuges, la forma en que 
el cónyuge al que no se hayan confiado podrá tenerlos en su compañía, así como también 
las medidas cautelares convenientes para conservar el derecho de cada uno.

2.ª Determinar, teniendo en cuenta el interés familiar más necesitado de protección, cuál 
de los cónyuges ha de continuar en el uso de la vivienda familiar y asimismo, previo 
inventario, los bienes y objetos del ajuar que continúan en ésta y los que se ha de llevar el 
otro cónyuge, así como también las medidas cautelares convenientes para conservar el 
derecho de cada uno.

3.ª Fijar, la contribución de cada cónyuge a las cargas del matrimonio, incluidas si 
procede las «litis expensas», establecer las bases para la actualización de cantidades y 
disponer las garantías, depósitos, retenciones u otras medidas cautelares convenientes, a fin 
de asegurar la efectividad de lo que por estos conceptos un cónyuge haya de abonar al otro.

Se considerará contribución a dichas cargas el trabajo que uno de los cónyuges dedicará 
a la atención de los hijos comunes sujetos a patria potestad.

4.ª Señalar, atendidas las circunstancias, los bienes gananciales o comunes que, previo 
inventario, se hayan de entregar a uno u otro cónyuge y las reglas que deban observar en la 
administración y disposición, así como en la obligatoria rendición de cuentas sobre los 
bienes comunes o parte de ellos que reciban y los que adquieran en lo sucesivo.

5.ª Determinar, en su caso, el régimen de administración y disposición de aquellos 
bienes privativos que por capitulaciones o escritura pública estuvieran especialmente 
afectados a las cargas del matrimonio.

Artículo 104.  
El cónyuge que se proponga demandar la nulidad, separación o divorcio de su 

matrimonio puede solicitar los efectos y medidas a que se refieren los dos artículos 
anteriores.

Estos efectos y medidas sólo subsistirán si, dentro de los treinta días siguientes a contar 
desde que fueron inicialmente adoptados, se presenta la demanda ante el Juez o Tribunal 
competente.

Artículo 105.  
No incumple el deber de convivencia el cónyuge que sale del domicilio conyugal por una 

causa razonable y en el plazo de treinta días presenta la demanda o solicitud a que se 
refieren los artículos anteriores.
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Artículo 106.  
Los efectos y medidas previstos en este capítulo terminan, en todo caso, cuando sean 

sustituidos por los de la sentencia estimatoria o se ponga fin al procedimiento de otro modo.
La revocación de consentimientos y poderes se entiende definitiva.

CAPÍTULO XI
Ley aplicable a la nulidad, la separación y el divorcio.

Artículo 107.  
1. La nulidad del matrimonio y sus efectos se determinarán de conformidad con la ley 

aplicable a su celebración.
2. La separación y el divorcio legal se regirán por las normas de la Unión Europea o 

españolas de Derecho internacional privado.

TÍTULO V
De la paternidad y filiación

CAPÍTULO I
De la filiación y sus efectos

Artículo 108.  
La filiación puede tener lugar por naturaleza y por adopción. La filiación por naturaleza 

puede ser matrimonial y no matrimonial. Es matrimonial cuando los progenitores están 
casados entre sí.

La filiación matrimonial y la no matrimonial, así como la adoptiva, surten los mismos 
efectos, conforme a las disposiciones de este Código.

Artículo 109.  
La filiación determina los apellidos con arreglo a lo dispuesto en la ley.
Si la filiación está determinada por ambas líneas, los progenitores de común acuerdo 

podrán decidir el orden de transmisión de su respectivo primer apellido, antes de la 
inscripción registral. Si no se ejercita esta opción, regirá lo dispuesto en la ley.

El orden de apellidos inscrito para el mayor de los hijos regirá en las inscripciones de 
nacimiento posteriores de sus hermanos del mismo vínculo.

El hijo, al alcanzar la mayoría de edad, podrá solicitar que se altere el orden de los 
apellidos.

Artículo 110.  
Aunque no ostenten la patria potestad, ambos progenitores están obligados a velar por 

los hijos menores y a prestarles alimentos.

Artículo 111.  
Quedará excluido de la patria potestad y demás funciones tuitivas y no ostentará 

derechos por ministerio de la Ley respecto del hijo o de sus descendientes, o en sus 
herencias, el progenitor:

1.° Cuando haya sido condenado a causa de las relaciones a que obedezca la 
generación, según sentencia penal firme.

2.° Cuando la filiación haya sido judicialmente determinada contra su oposición.
En ambos supuestos el hijo no ostentará el apellido del progenitor en cuestión más que 

si lo solicita él mismo o su representante legal.
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Dejarán de producir efecto estas restricciones por determinación del representante legal 
del hijo aprobada judicialmente, o por voluntad del propio hijo una vez alcanzada la plena 
capacidad.

Quedarán siempre a salvo las obligaciones de velar por los hijos y prestarles alimentos.

CAPÍTULO II
De la determinación y prueba de la filiación

Sección 1.ª Disposiciones generales.

Artículo 112.  
La filiación produce sus efectos desde que tiene lugar. Su determinación legal tiene 

efectos retroactivos siempre que la retroactividad sea compatible con la naturaleza de 
aquéllos y la Ley no dispusiere lo contrario.

En todo caso conservarán su validez los actos otorgados en nombre del hijo menor por 
su representante legal o, en el caso de los mayores con discapacidad que tuvieran previstas 
medidas de apoyo, los realizados conforme a estas, antes de que la filiación hubiera sido 
determinada.

Artículo 113.  
La filiación se acredita por la inscripción en el Registro Civil, por el documento o 

sentencia que la determina legalmente, por la presunción de paternidad matrimonial y, a falta 
de los medios anteriores, por la posesión de estado. Para la admisión de pruebas distintas a 
la inscripción se estará a lo dispuesto en la Ley de Registro Civil.

No será eficaz la determinación de una filiación en tanto resulte acreditada otra 
contradictoria.

Artículo 114.  
Los asientos de filiación podrán ser rectificados conforme a la Ley de Registro Civil, sin 

perjuicio de lo especialmente dispuesto en el presente título sobre acciones de impugnación.
Podrán también rectificarse en cualquier momento los asientos que resulten 

contradictorios con los hechos que una sentencia penal declare probados.

Sección 2.ª De la determinación de la filiación matrimonial

Artículo 115.  
La filiación matrimonial materna y paterna quedará determinada legalmente:
1.° Por la inscripción del nacimiento junto con la del matrimonio de los padres.
2.° Por sentencia firme.

Artículo 116.  
Se presumen hijos del marido los nacidos después de la celebración del matrimonio y 

antes de los trescientos días siguientes a su disolución o a la separación legal o de hecho de 
los cónyuges.

Artículo 117.  
Nacido el hijo dentro de los ciento ochenta días siguientes a la celebración del 

matrimonio, podrá el marido destruir la presunción mediante declaración auténtica en 
contrario formalizada dentro de los seis meses siguientes al conocimiento del parto. Se 
exceptúan los casos en que hubiere reconocido la paternidad expresa o tácitamente o 
hubiese conocido el embarazo de la mujer con anterioridad a la celebración del matrimonio, 
salvo que, en este último supuesto, la declaración auténtica se hubiera formalizado con el 
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consentimiento de ambos, antes del matrimonio o después del mismo, dentro de los seis 
meses siguientes al nacimiento del hijo.

Artículo 118.  
Aun faltando la presunción de paternidad del marido por causa de la separación legal o 

de hecho de los cónyuges, podrá inscribirse la filiación como matrimonial si concurre el 
consentimiento de ambos.

Artículo 119.  
La filiación adquiere el carácter de matrimonial desde la fecha del matrimonio de los 

progenitores cuando éste tenga lugar con posterioridad al nacimiento del hijo siempre que el 
hecho de la filiación quede determinado legalmente conforme a lo dispuesto en la sección 
siguiente.

Lo establecido en el párrafo anterior aprovechará, en su caso, a los descendientes del 
hijo fallecido.

Sección 3.ª De la determinación de la filiación no matrimonial

Artículo 120.  
La filiación no matrimonial quedará determinada legalmente:
1.º En el momento de la inscripción del nacimiento, por la declaración conforme realizada 

por el padre o progenitor no gestante en el correspondiente formulario oficial a que se refiere 
la legislación del Registro Civil.

2.º Por el reconocimiento ante el Encargado del Registro Civil, en testamento o en otro 
documento público.

3.º Por resolución recaída en expediente tramitado con arreglo a la legislación del 
Registro Civil.

4.º Por sentencia firme.
5.º Respecto de la madre o progenitor gestante, cuando se haga constar su filiación en la 

inscripción de nacimiento practicada dentro de plazo, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
del Registro Civil.

Artículo 121.  
El reconocimiento otorgado por menores no emancipados necesitará para su validez 

aprobación judicial con audiencia del Ministerio Fiscal.
Para la validez del reconocimiento otorgado por personas mayores de edad respecto de 

las que hayan establecido medidas de apoyo se estará a lo que resulte de la resolución 
judicial o escritura pública que las haya establecido. Si nada se hubiese dispuesto y no 
hubiera medidas voluntarias de apoyo, se instruirá la correspondiente revisión de las 
medidas de apoyo judicialmente adoptadas para completarlas a este fin.

Artículo 122.  
Cuando un progenitor hiciere el reconocimiento separadamente, no podrá manifestar en 

él la identidad del otro a no ser que esté ya determinada legalmente.

Artículo 123.  
El reconocimiento de un hijo mayor de edad no producirá efectos sin su consentimiento 

expreso o tácito.
El consentimiento para la eficacia del reconocimiento de la persona mayor de edad con 

discapacidad se prestará por esta, de manera expresa o tácita, con los apoyos que requiera 
para ello. En caso de que exista resolución judicial o escritura pública que haya establecido 
medidas de apoyo, se estará a lo allí dispuesto.
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Artículo 124.  
La eficacia del reconocimiento de la persona menor de edad requerirá el consentimiento 

expreso de su representante legal o la aprobación judicial con audiencia del Ministerio Fiscal 
y del progenitor legalmente conocido.

No será necesario el consentimiento o la aprobación si el reconocimiento se hubiere 
efectuado en testamento o dentro del plazo establecido para practicar la inscripción del 
nacimiento. La inscripción de la filiación del padre o progenitor no gestante así practicada 
podrá suspenderse a simple petición de la madre o progenitor gestante durante el año 
siguiente al nacimiento. Si el padre o progenitor no gestante solicitara la confirmación de la 
inscripción, será necesaria la aprobación judicial con audiencia del Ministerio Fiscal.

Artículo 125.  
Cuando los progenitores del menor fueren hermanos o consanguíneos en línea recta, 

legalmente determinada la filiación respecto de uno, solo podrá quedar determinada 
legalmente respecto del otro previa autorización judicial, que se otorgará con audiencia del 
Ministerio Fiscal, cuando convenga al interés del menor.

El menor podrá, alcanzada la mayoría de edad, invalidar mediante declaración auténtica 
esta última determinación si no la hubiere consentido.

Artículo 126.  
El reconocimiento del ya fallecido sólo surtirá efecto si lo consintieren sus descendientes 

por sí o por sus representantes legales.

CAPÍTULO III
De las acciones de filiación

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículos 127 a 130.  
(Derogados)

Sección 2.ª De la reclamación

Artículo 131.  
Cualquier persona con interés legítimo tiene acción para que se declare la filiación 

manifestada por la constante posesión de estado.
Se exceptúa el supuesto en que la filiación que se reclame contradiga otra legalmente 

determinada.

Artículo 132.  
A falta de la correspondiente posesión de estado, la acción de reclamación de la filiación 

matrimonial, que es imprescriptible, corresponde a cualquiera de los dos progenitores o al 
hijo.

Si el hijo falleciere antes de transcurrir cuatro años desde que alcanzase plena 
capacidad, o durante el año siguiente al descubrimiento de las pruebas en que se haya de 
fundar la demanda, su acción corresponde a sus herederos por el tiempo que faltare para 
completar dichos plazos.

Artículo 133.  
1. La acción de reclamación de filiación no matrimonial, cuando falte la respectiva 

posesión de estado, corresponderá al hijo durante toda su vida.
Si el hijo falleciere antes de transcurrir cuatro años desde que alcanzare la mayoría de 

edad o desde que se eliminaren las medidas de apoyo que tuviera previstas a tales efectos, 
o durante el año siguiente al descubrimiento de las pruebas en que se funde la demanda, su 
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acción corresponderá a sus herederos por el tiempo que faltare para completar dichos 
plazos.

2. Igualmente podrán ejercitar la presente acción de filiación los progenitores en el plazo 
de un año contado desde que hubieran tenido conocimiento de los hechos en que hayan de 
basar su reclamación.

Esta acción no será transmisible a los herederos quienes solo podrán continuar la acción 
que el progenitor hubiere iniciado en vida.

Artículo 134.  
El ejercicio de la acción de reclamación, conforme a los artículos anteriores, por el hijo o 

el progenitor, permitirá en todo caso la impugnación de la filiación contradictoria.

Artículo 135.  
(Derogado)

Sección 3.ª De la impugnación

Artículo 136.  
1. El marido podrá ejercitar la acción de impugnación de la paternidad en el plazo de un 

año contado desde la inscripción de la filiación en el Registro Civil. Sin embargo, el plazo no 
correrá mientras el marido ignore el nacimiento. Fallecido el marido sin conocer el 
nacimiento, el año se contará desde que lo conozca el heredero.

2. Si el marido, pese a conocer el hecho del nacimiento de quien ha sido inscrito como 
hijo suyo, desconociera su falta de paternidad biológica, el cómputo del plazo de un año 
comenzará a contar desde que tuviera tal conocimiento.

3. Si el marido falleciere antes de transcurrir el plazo señalado en los párrafos anteriores, 
la acción corresponderá a cada heredero por el tiempo que faltare para completar dicho 
plazo.

Artículo 137.  
1. La filiación del padre o progenitor no gestante podrá ser impugnada por el hijo durante 

el año siguiente a la inscripción de la filiación. Si fuere menor o persona con discapacidad 
con medidas de apoyo, para impugnarla, el plazo del año se contará desde la mayoría de 
edad o desde la extinción de las medidas de apoyo.

El ejercicio de la acción, en interés del hijo que sea menor, corresponderá, asimismo, 
durante el año siguiente a la inscripción de la filiación, a la madre o progenitor gestante que 
ostente la patria potestad, a su representante legal o al Ministerio Fiscal.

Si se tratare de persona con discapacidad con medidas de apoyo, esta, quien preste el 
apoyo y se encuentre expresamente facultado para ello o, en su defecto, el Ministerio Fiscal, 
podrán, asimismo, ejercitar la acción de impugnación durante el año siguiente a la 
inscripción de la filiación.

2. Si el hijo, pese a haber transcurrido más de un año desde la inscripción en el registro, 
desde su mayoría de edad o desde la extinción de la medida de apoyo, desconociera la falta 
de paternidad biológica de quien aparece inscrito como su padre o progenitor no gestante, el 
cómputo del plazo de un año comenzará a contar desde que tuviera tal conocimiento.

3. Cuando el hijo falleciere antes de transcurrir los plazos establecidos en los párrafos 
anteriores, su acción corresponderá a sus herederos por el tiempo que faltare para 
completar dichos plazos.

4. Si falta en las relaciones familiares la posesión de estado de filiación matrimonial, la 
demanda podrá ser interpuesta en cualquier tiempo por el hijo o sus herederos.

Artículo 138.  
El reconocimiento y demás actos jurídicos que determinen conforme a la ley una filiación 

matrimonial o no matrimonial podrán ser impugnados por vicio de consentimiento según lo 
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dispuesto en el artículo 141. La impugnación de la paternidad por otras causas se atendrá a 
las normas contenidas en esta sección.

Artículo 139.  
La madre o progenitor que conste como gestante podrá ejercitar la acción de 

impugnación de la filiación justificando la suposición del parto o no ser cierta la identidad del 
hijo.

Artículo 140.  
Cuando falte en las relaciones familiares la posesión de estado, la filiación paterna o 

materna no matrimonial podrá ser impugnada por aquellos a quienes perjudique.
Cuando exista posesión de estado, la acción de impugnación corresponderá a quien 

aparece como hijo o progenitor y a quienes por la filiación puedan resultar afectados en su 
calidad de herederos forzosos. La acción caducará pasados cuatro años desde que el hijo, 
una vez inscrita la filiación, goce de la posesión de estado correspondiente.

Los hijos tendrán en todo caso acción durante un año después de alcanzar la mayoría de 
edad o de recobrar capacidad suficiente a tales efectos.

Artículo 141.  
La acción de impugnación del reconocimiento realizado mediante error, violencia o 

intimidación corresponde a quien lo hubiere otorgado. La acción caducará al año del 
reconocimiento o desde que cesó el vicio de consentimiento, y podrá ser ejercitada o 
continuada por los herederos de aquél, si hubiere fallecido antes de transcurrir el año.

[ . . . ]
TÍTULO VII

De las relaciones paterno-filiales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 154.  
Los hijos e hijas no emancipados están bajo la patria potestad de los progenitores.
La patria potestad, como responsabilidad parental, se ejercerá siempre en interés de los 

hijos e hijas, de acuerdo con su personalidad, y con respeto a sus derechos, su integridad 
física y mental.

Esta función comprende los siguientes deberes y facultades:
1.º Velar por ellos, tenerlos en su compañía, alimentarlos, educarlos y procurarles una 

formación integral.
2.º Representarlos y administrar sus bienes.
3.º Decidir el lugar de residencia habitual de la persona menor de edad, que solo podrá 

ser modificado con el consentimiento de ambos progenitores o, en su defecto, por 
autorización judicial.

Si los hijos o hijas tuvieren suficiente madurez deberán ser oídos siempre antes de 
adoptar decisiones que les afecten sea en procedimiento contencioso o de mutuo acuerdo. 
En todo caso, se garantizará que puedan ser oídas en condiciones idóneas, en términos que 
les sean accesibles, comprensibles y adaptados a su edad, madurez y circunstancias, 
recabando el auxilio de especialistas cuando ello fuera necesario.

Los progenitores podrán, en el ejercicio de su función, recabar el auxilio de la autoridad.
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Artículo 155.  
Los hijos deben:
1.° Obedecer a sus padres mientras permanezcan bajo su potestad, y respetarles 

siempre.
2.° Contribuir equitativamente, según sus posibilidades, al levantamiento de las cargas 

de la familia mientras convivan con ella.

Artículo 156.  
La patria potestad se ejercerá conjuntamente por ambos progenitores o por uno solo con 

el consentimiento expreso o tácito del otro. Serán válidos los actos que realice uno de ellos 
conforme al uso social y a las circunstancias o en situaciones de urgente necesidad.

Dictada una sentencia condenatoria y mientras no se extinga la responsabilidad penal o 
iniciado un procedimiento penal contra uno de los progenitores por atentar contra la vida, la 
integridad física, la libertad, la integridad moral o la libertad e indemnidad sexual de los hijos 
o hijas comunes menores de edad, o por atentar contra el otro progenitor, bastará el 
consentimiento de este para la atención y asistencia psicológica de los hijos e hijas menores 
de edad, debiendo el primero ser informado previamente. Lo anterior será igualmente 
aplicable, aunque no se haya interpuesto denuncia previa, cuando la mujer esté recibiendo 
asistencia en un servicio especializado de violencia de género, siempre que medie informe 
emitido por dicho servicio que acredite dicha situación. Si la asistencia hubiera de prestarse 
a los hijos e hijas mayores de dieciséis años se precisará en todo caso el consentimiento 
expreso de estos.

En caso de desacuerdo en el ejercicio de la patria potestad, cualquiera de los dos podrá 
acudir a la autoridad judicial, quien, después de oír a ambos y al hijo si tuviera suficiente 
madurez y, en todo caso, si fuera mayor de doce años, atribuirá la facultad de decidir a uno 
de los dos progenitores. Si los desacuerdos fueran reiterados o concurriera cualquier otra 
causa que entorpezca gravemente el ejercicio de la patria potestad, podrá atribuirla total o 
parcialmente a uno de los progenitores o distribuir entre ellos sus funciones. Esta medida 
tendrá vigencia durante el plazo que se fije, que no podrá nunca exceder de dos años. En los 
supuestos de los párrafos anteriores, respecto de terceros de buena fe, se presumirá que 
cada uno de los progenitores actúa en el ejercicio ordinario de la patria potestad con el 
consentimiento del otro.

En defecto o por ausencia o imposibilidad de uno de los progenitores, la patria potestad 
será ejercida exclusivamente por el otro.

Si los progenitores viven separados, la patria potestad se ejercerá por aquel con quien el 
hijo conviva. Sin embargo, la autoridad judicial, a solicitud fundada del otro progenitor, podrá, 
en interés del hijo, atribuir al solicitante la patria potestad para que la ejerza conjuntamente 
con el otro progenitor o distribuir entre ambos las funciones inherentes a su ejercicio.

Artículo 157.  
El menor no emancipado ejercerá la patria potestad sobre sus hijos con la asistencia de 

sus padres y, a falta de ambos, de su tutor; en casos de desacuerdo o imposibilidad, con la 
del Juez.

Artículo 158.  
El Juez, de oficio o a instancia del propio hijo, de cualquier pariente o del Ministerio 

Fiscal, dictará:
1.º Las medidas convenientes para asegurar la prestación de alimentos y proveer a las 

futuras necesidades del hijo, en caso de incumplimiento de este deber, por sus padres.
2.º Las disposiciones apropiadas a fin de evitar a los hijos perturbaciones dañosas en los 

caso de cambio de titular de la potestad de guarda.
3.º Las medidas necesarias para evitar la sustracción de los hijos menores por alguno de 

los progenitores o por terceras personas y, en particular, las siguientes:
a) Prohibición de salida del territorio nacional, salvo autorización judicial previa.
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b) Prohibición de expedición del pasaporte al menor o retirada del mismo si ya se 
hubiere expedido.

c) Sometimiento a autorización judicial previa de cualquier cambio de domicilio del 
menor.

4.º La medida de prohibición a los progenitores, tutores, a otros parientes o a terceras 
personas de aproximarse al menor y acercarse a su domicilio o centro educativo y a otros 
lugares que frecuente, con respecto al principio de proporcionalidad.

5.º La medida de prohibición de comunicación con el menor, que impedirá a los 
progenitores, tutores, a otros parientes o a terceras personas establecer contacto escrito, 
verbal o visual por cualquier medio de comunicación o medio informático o telemático, con 
respeto al principio de proporcionalidad.

6.º La suspensión cautelar en el ejercicio de la patria potestad y/o en el ejercicio de la 
guarda y custodia, la suspensión cautelar del régimen de visitas y comunicaciones 
establecidos en resolución judicial o convenio judicialmente aprobado y, en general, las 
demás disposiciones que considere oportunas, a fin de apartar al menor de un peligro o de 
evitarle perjuicios en su entorno familiar o frente a terceras personas.

En caso de posible desamparo del menor, el Juzgado comunicará las medidas a la 
Entidad Pública. Todas estas medidas podrán adoptarse dentro de cualquier proceso judicial 
o penal o bien en un expediente de jurisdicción voluntaria, en que la autoridad judicial habrá 
de garantizar la audiencia de la persona menor de edad, pudiendo el Tribunal ser auxiliado 
por personas externas para garantizar que pueda ejercitarse este derecho por sí misma.

Artículo 159.  
Si los padres viven separados y no decidieren de común acuerdo, el Juez decidirá, 

siempre en beneficio de los hijos, al cuidado de qué progenitor quedarán los hijos menores 
de edad. El Juez oirá, antes de tomar esta medida, a los hijos que tuvieran suficiente juicio y, 
en todo caso, a los que fueran mayores de doce años.

Artículo 160.  
1. Los hijos menores tienen derecho a relacionarse con sus progenitores aunque éstos 

no ejerzan la patria potestad, salvo que se disponga otra cosa por resolución judicial o por la 
Entidad Pública en los casos establecidos en el artículo 161. En caso de privación de libertad 
de los progenitores, y siempre que el interés superior del menor recomiende visitas a 
aquellos, la Administración deberá facilitar el traslado acompañado del menor al centro 
penitenciario, ya sea por un familiar designado por la administración competente o por un 
profesional que velarán por la preparación del menor a dicha visita. Asimismo la visita a un 
centro penitenciario se deberá realizar fuera de horario escolar y en un entorno adecuado 
para el menor.

Los menores adoptados por otra persona, solo podrán relacionarse con su familia de 
origen en los términos previstos en el artículo 178.4.

2. No podrán impedirse sin justa causa las relaciones personales del menor con sus 
hermanos, abuelos y otros parientes y allegados.

En caso de oposición, el Juez, a petición del menor, hermanos, abuelos, parientes o 
allegados, resolverá atendidas las circunstancias. Especialmente deberá asegurar que las 
medidas que se puedan fijar para favorecer las relaciones entre hermanos, y entre abuelos y 
nietos, no faculten la infracción de las resoluciones judiciales que restrinjan o suspendan las 
relaciones de los menores con alguno de sus progenitores.

Artículo 161.  
La Entidad Pública a la que, en el respectivo territorio, esté encomendada la protección 

de menores regulará las visitas y comunicaciones que correspondan a los progenitores, 
abuelos, hermanos y demás parientes y allegados respecto a los menores en situación de 
desamparo, pudiendo acordar motivadamente, en interés del menor, la suspensión temporal 
de las mismas previa audiencia de los afectados y del menor si tuviere suficiente madurez y, 
en todo caso, si fuera mayor de doce años, con inmediata notificación al Ministerio Fiscal. A 
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tal efecto, el Director del centro de acogimiento residencial o la familia acogedora u otros 
agentes o profesionales implicados informarán a la Entidad Pública de cualquier indicio de 
los efectos nocivos de estas visitas sobre el menor.

El menor, los afectados y el Ministerio Fiscal podrán oponerse a dichas resoluciones 
administrativas conforme a la Ley de Enjuiciamiento Civil.

CAPÍTULO II
De la representación legal de los hijos

Artículo 162.  
Los padres que ostenten la patria potestad tienen la representación legal de sus hijos 

menores no emancipados.
Se exceptúan:
1.º Los actos relativos a los derechos de la personalidad que el hijo, de acuerdo con su 

madurez, pueda ejercitar por sí mismo.
No obstante, los responsables parentales intervendrán en estos casos en virtud de sus 

deberes de cuidado y asistencia.
2.º Aquellos en que exista conflicto de intereses entre los padres y el hijo.
3.º Los relativos a bienes que estén excluidos de la administración de los padres.
Para celebrar contratos que obliguen al hijo a realizar prestaciones personales se 

requiere el previo consentimiento de éste si tuviere suficiente juicio, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 158.

Artículo 163.  
Siempre que en algún asunto los progenitores tengan un interés opuesto al de sus hijos 

no emancipados, se nombrará a éstos un defensor que los represente en juicio y fuera de él. 
Se procederá también a este nombramiento cuando los progenitores tengan un interés 
opuesto al del hijo menor emancipado cuya capacidad deban completar.

Si el conflicto de intereses existiera solo con uno de los progenitores, corresponde al otro 
por Ley y sin necesidad de especial nombramiento representar al menor o completar su 
capacidad.

CAPÍTULO III
De los bienes de los hijos y de su administración

Artículo 164.  
Los padres administrarán los bienes de los hijos con la misma diligencia que los suyos 

propios, cumpliendo las obligaciones generales de todo administrador y las especiales 
establecidas en la Ley Hipotecaria.

Se exceptúan de la administración paterna:
1. Los bienes adquiridos por título gratuito cuando el disponente lo hubiere ordenado de 

manera expresa. Se cumplirá estrictamente la voluntad de éste sobre la administración de 
estos bienes y destino de sus frutos.

2. Los adquiridos por sucesión en que uno o ambos de los que ejerzan la patria potestad 
hubieran sido justamente desheredados o no hubieran podido heredar por causa de 
indignidad, que serán administrados por la persona designada por el causante y, en su 
defecto y sucesivamente, por el otro progenitor o por un administrador judicial especialmente 
nombrado.

3. Los que el hijo mayor de dieciséis años hubiera adquirido con su trabajo o industria. 
Los actos de administración ordinaria serán realizados por el hijo, que necesitará el 
consentimiento de los padres para los que excedan de ella.
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Artículo 165.  
Pertenecen siempre al hijo no emancipado los frutos de sus bienes, así como todo lo que 

adquiera con su trabajo o industria.
No obstante, los padres podrán destinar los del menor que viva con ambos o con uno 

sólo de ellos, en la parte que le corresponda, al levantamiento de las cargas familiares, y no 
estarán obligados a rendir cuentas de lo que hubiesen consumido en tales atenciones.

Con este fin se entregarán a los padres, en la medida adecuada, los frutos de los bienes 
que ellos no administren. Se exceptúan los frutos de los bienes a que se refieren los 
números 1 y 2 del artículo anterior y los de aquellos donados o dejados a los hijos 
especialmente para su educación o carrera, pero si los padres carecieren de medios podrán 
pedir al Juez que se les entregue la parte que en equidad proceda.

Artículo 166.  
Los padres no podrán renunciar a los derechos de que los hijos sean titulares ni enajenar 

o gravar sus bienes inmuebles, establecimientos mercantiles o industriales, objetos 
preciosos y valores mobiliarios, salvo el derecho de suscripción preferente de acciones, sino 
por causas justificadas de utilidad o necesidad y previa la autorización del Juez del domicilio, 
con audiencia del Ministerio Fiscal.

Los padres deberán recabar autorización judicial para repudiar la herencia o legado 
deferidos al hijo. Si el Juez denegase la autorización, la herencia sólo podrá ser aceptada a 
beneficio de inventario.

No será necesaria autorización judicial si el menor hubiese cumplido dieciséis años y 
consintiere en documento público, ni para la enajenación de valores mobiliarios siempre que 
su importe se reinvierta en bienes o valores seguros.

Artículo 167.  
Cuando la administración de los progenitores ponga en peligro el patrimonio del hijo, el 

Juez, a petición del propio hijo, del Ministerio Fiscal o de cualquier pariente del menor, podrá 
adoptar las medidas que estime necesarias para la seguridad y recaudo de los bienes, exigir 
caución o fianza para la continuación en la administración o incluso nombrar un 
Administrador.

Artículo 168.  
Al término de la patria potestad podrán los hijos exigir a los padres la rendición de 

cuentas de la administración que ejercieron sobre sus bienes hasta entonces. La acción para 
exigir el cumplimiento de esta obligación prescribirá a los tres años.

En caso de pérdida o deterioro de los bienes por dolo o culpa grave, responderán los 
padres de los daños y perjuicios sufridos.

CAPÍTULO IV
De la extinción de la patria potestad

Artículo 169.  
La patria potestad se acaba:
1.° Por la muerte o la declaración de fallecimiento de los padres o del hijo.
2.° Por la emancipación.
3.° Por la adopción del hijo.

Artículo 170.  
Cualquiera de los progenitores podrá ser privado total o parcialmente de su potestad por 

sentencia fundada en el incumplimiento de los deberes inherentes a la misma o dictada en 
causa criminal o matrimonial.
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Los Tribunales podrán, en beneficio e interés del hijo, acordar la recuperación de la 
patria potestad cuando hubiere cesado la causa que motivó la privación.

Artículo 171.  
(Suprimido)

CAPÍTULO V
De la adopción y otras formas de protección de menores

Téngase en cuenta que en el texto del Código Civil y demás disposiciones legales, la 
llamada «adopción plena» se entiende sustituida por la adopción que regula la Ley 21/1987, de 
11 de noviembre, según establece el artículo 3 de la misma. Ref. BOE-A-1987-25627.

Sección 1.ª De la guarda y acogimiento de menores

Artículo 172.  
1. Cuando la Entidad Pública a la que, en el respectivo territorio, esté encomendada la 

protección de los menores constate que un menor se encuentra en situación de desamparo, 
tiene por ministerio de la ley la tutela del mismo y deberá adoptar las medidas de protección 
necesarias para su guarda, poniéndolo en conocimiento del Ministerio Fiscal y, en su caso, 
del Juez que acordó la tutela ordinaria. La resolución administrativa que declare la situación 
de desamparo y las medidas adoptadas se notificará en legal forma a los progenitores, 
tutores o guardadores y al menor afectado si tuviere suficiente madurez y, en todo caso, si 
fuere mayor de doce años, de forma inmediata sin que sobrepase el plazo máximo de 
cuarenta y ocho horas. La información será clara, comprensible y en formato accesible, 
incluyendo las causas que dieron lugar a la intervención de la Administración y los efectos de 
la decisión adoptada, y en el caso del menor, adaptada a su grado de madurez. Siempre que 
sea posible, y especialmente en el caso del menor, esta información se facilitará de forma 
presencial.

Se considera como situación de desamparo la que se produce de hecho a causa del 
incumplimiento o del imposible o inadecuado ejercicio de los deberes de protección 
establecidos por las leyes para la guarda de los menores, cuando éstos queden privados de 
la necesaria asistencia moral o material.

La asunción de la tutela atribuida a la Entidad Pública lleva consigo la suspensión de la 
patria potestad o de la tutela ordinaria. No obstante, serán válidos los actos de contenido 
patrimonial que realicen los progenitores o tutores en representación del menor y que sean 
en interés de éste.

La Entidad Pública y el Ministerio Fiscal podrán promover, si procediere, la privación de 
la patria potestad y la remoción de la tutela.

2. Durante el plazo de dos años desde la notificación de la resolución administrativa por 
la que se declare la situación de desamparo, los progenitores que continúen ostentando la 
patria potestad pero la tengan suspendida conforme a lo previsto en el apartado 1, o los 
tutores que, conforme al mismo apartado, tengan suspendida la tutela, podrán solicitar a la 
Entidad Pública que cese la suspensión y quede revocada la declaración de situación de 
desamparo del menor, si, por cambio de las circunstancias que la motivaron, entienden que 
se encuentran en condiciones de asumir nuevamente la patria potestad o la tutela.

Igualmente, durante el mismo plazo podrán oponerse a las decisiones que se adopten 
respecto a la protección del menor.

Pasado dicho plazo decaerá el derecho de los progenitores o tutores a solicitar u 
oponerse a las decisiones o medidas que se adopten para la protección del menor. No 
obstante, podrán facilitar información a la Entidad Pública y al Ministerio Fiscal sobre 
cualquier cambio de las circunstancias que dieron lugar a la declaración de situación de 
desamparo.
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En todo caso, transcurridos los dos años, únicamente el Ministerio Fiscal estará 
legitimado para oponerse a la resolución de la Entidad Pública.

Durante ese plazo de dos años, la Entidad Pública, ponderando la situación y poniéndola 
en conocimiento del Ministerio Fiscal, podrá adoptar cualquier medida de protección, incluida 
la propuesta de adopción, cuando exista un pronóstico fundado de imposibilidad definitiva de 
retorno a la familia de origen.

3. La Entidad Pública, de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal o de persona o entidad 
interesada, podrá revocar la declaración de situación de desamparo y decidir el retorno del 
menor con su familia, siempre que se entienda que es lo más adecuado para su interés. 
Dicha decisión se notificará al Ministerio Fiscal.

4. En cumplimiento de la obligación de prestar la atención inmediata, la Entidad Pública 
podrá asumir la guarda provisional de un menor mediante resolución administrativa, y lo 
comunicará al Ministerio Fiscal, procediendo simultáneamente a practicar las diligencias 
precisas para identificar al menor, investigar sus circunstancias y constatar, en su caso, la 
situación real de desamparo.

Tales diligencias se realizarán en el plazo más breve posible, durante el cual deberá 
procederse, en su caso, a la declaración de la situación de desamparo y consecuente 
asunción de la tutela o a la promoción de la medida de protección procedente. Si existieran 
personas que, por sus relaciones con el menor o por otras circunstancias, pudieran asumir la 
tutela en interés de éste, se promoverá el nombramiento de tutor conforme a las reglas 
ordinarias.

Cuando hubiera transcurrido el plazo señalado y no se hubiera formalizado la tutela o 
adoptado otra resolución, el Ministerio Fiscal promoverá las acciones procedentes para 
asegurar la adopción de la medida de protección más adecuada del menor por parte de la 
Entidad Pública.

5. La Entidad Pública cesará en la tutela que ostente sobre los menores declarados en 
situación de desamparo cuando constate, mediante los correspondientes informes, la 
desaparición de las causas que motivaron su asunción, por alguno de los supuestos 
previstos en los artículos 276 y 277.1, y cuando compruebe fehacientemente alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) Que el menor se ha trasladado voluntariamente a otro país.
b) Que el menor se encuentra en el territorio de otra comunidad autónoma, en cuyo caso 

se procederá al traslado del expediente de protección y cuya Entidad Pública hubiere dictado 
resolución sobre declaración de situación de desamparo y asumido su tutela o medida de 
protección correspondiente, o entendiere que ya no es necesario adoptar medidas de 
protección a tenor de la situación del menor.

c) Que hayan transcurrido doce meses desde que el menor abandonó voluntariamente el 
centro de protección, encontrándose en paradero desconocido.

La guarda provisional cesará por las mismas causas que la tutela.

Artículo 172 bis.  
1. Cuando los progenitores o tutores, por circunstancias graves y transitorias 

debidamente acreditadas, no puedan cuidar al menor, podrán solicitar de la Entidad Pública 
que ésta asuma su guarda durante el tiempo necesario, que no podrá sobrepasar dos años 
como plazo máximo de cuidado temporal del menor, salvo que el interés superior del menor 
aconseje, excepcionalmente, la prórroga de las medidas. Transcurrido el plazo o la prórroga, 
en su caso, el menor deberá regresar con sus progenitores o tutores o, si no se dan las 
circunstancias adecuadas para ello, ser declarado en situación legal de desamparo.

La entrega voluntaria de la guarda se hará por escrito dejando constancia de que los 
progenitores o tutores han sido informados de las responsabilidades que siguen 
manteniendo respecto del menor, así como de la forma en que dicha guarda va a ejercerse 
por la Entidad Pública garantizándose, en particular a los menores con discapacidad, la 
continuidad de los apoyos especializados que vinieran recibiendo o la adopción de otros más 
adecuados a sus necesidades.
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La resolución administrativa sobre las asunción de la guarda por la Entidad Pública, así 
como sobre cualquier variación posterior de su forma de ejercicio, será fundamentada y 
comunicada a los progenitores o tutores y al Ministerio Fiscal.

2. Asimismo, la Entidad Pública asumirá la guarda cuando así lo acuerde el Juez en los 
casos en que legalmente proceda, adoptando la medida de protección correspondiente.

Artículo 172 ter.  
1. La guarda se realizará mediante el acogimiento familiar y, no siendo éste posible o 

conveniente para el interés del menor, mediante el acogimiento residencial. El acogimiento 
familiar se realizará por la persona o personas que determine la Entidad Pública. El 
acogimiento residencial se ejercerá por el Director o responsable del centro donde esté 
acogido el menor, conforme a los términos establecidos en la legislación de protección de 
menores.

No podrán ser acogedores los que no puedan ser tutores de acuerdo con lo previsto en 
la ley.

La resolución de la Entidad Pública en la que se formalice por escrito la medida de 
guarda se notificará a los progenitores o tutores que no estuvieran privados de la patria 
potestad o tutela, así como al Ministerio Fiscal.

2. Se buscará siempre el interés del menor y se priorizará, cuando no sea contrario a ese 
interés, su reintegración en la propia familia y que la guarda de los hermanos se confíe a una 
misma institución o persona para que permanezcan unidos. La situación del menor en 
relación con su familia de origen, tanto en lo que se refiere a su guarda como al régimen de 
visitas y otras formas de comunicación, será revisada, al menos cada seis meses.

3. La Entidad Pública podrá acordar, en relación con el menor en acogida familiar o 
residencial, cuando sea conveniente a su interés, estancias, salidas de fines de semana o de 
vacaciones con familias o con instituciones dedicadas a estas funciones. A tal efecto sólo se 
seleccionará a personas o instituciones adecuadas a las necesidades del menor. Dichas 
medidas deberán ser acordadas una vez haya sido oído el menor si tuviere suficiente 
madurez y, en todo caso, si fuera mayor de doce años.

La delegación de guarda para estancias, salidas de fin de semana o vacaciones 
contendrá los términos de la misma y la información que fuera necesaria para asegurar el 
bienestar del menor, en especial de todas las medidas restrictivas que haya establecido la 
Entidad Pública o el Juez. Dicha medida será comunicada a los progenitores o tutores, 
siempre que no hayan sido privados del ejercicio de la patria potestad o removidos del 
ejercicio de la tutela, así como a los acogedores. Se preservarán los datos de estos 
guardadores cuando resulte conveniente para el interés del menor o concurra justa causa.

4. En los casos de declaración de situación de desamparo o de asunción de la guarda 
por resolución administrativa o judicial, podrá establecerse por la Entidad Pública la cantidad 
que deben abonar los progenitores o tutores para contribuir, en concepto de alimentos y en 
función de sus posibilidades, a los gastos derivados del cuidado y atención del menor, así 
como los derivados de la responsabilidad civil que pudiera imputarse a los menores por 
actos realizados por los mismos.

Artículo 173.  
1. El acogimiento familiar produce la plena participación del menor en la vida de familia e 

impone a quien lo recibe las obligaciones de velar por él, tenerlo en su compañía, 
alimentarlo, educarlo y procurarle una formación integral en un entorno afectivo. En el caso 
de menor con discapacidad, deberá continuar con los apoyos especializados que viniera 
recibiendo o adoptar otros más adecuados a sus necesidades.

2. El acogimiento requerirá el consentimiento de los acogedores y del menor acogido si 
tuviera suficiente madurez y, en todo caso, si fuera mayor de doce años.

3. Si surgieren problemas graves de convivencia entre el menor y la persona o personas 
a quien hubiere sido confiado la guarda en acogimiento familiar, aquél, el acogedor, el 
Ministerio Fiscal, los progenitores o tutor que no estuvieran privados de la patria potestad o 
de la tutela o cualquier persona interesada podrán solicitar a la Entidad Pública la remoción 
de la guarda.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 2  Código Civil [parcial]

– 45 –



4. El acogimiento familiar del menor cesará:
a) Por resolución judicial.
b) Por resolución de la Entidad Pública, de oficio o a propuesta del Ministerio Fiscal, de 

los progenitores, tutores, acogedores o del propio menor si tuviera suficiente madurez, 
cuando se considere necesario para salvaguardar el interés del mismo, oídos los 
acogedores, el menor, sus progenitores o tutor.

c) Por la muerte o declaración de fallecimiento del acogedor o acogedores del menor.
d) Por la mayoría de edad del menor.
5. Todas las actuaciones de formalización y cesación del acogimiento se practicarán con 

la obligada reserva.

Artículo 173 bis.  
1. El acogimiento familiar podrá tener lugar en la propia familia extensa del menor o en 

familia ajena, pudiendo en este último caso ser especializado.
2. El acogimiento familiar podrá adoptar las siguientes modalidades atendiendo a su 

duración y objetivos:
a) Acogimiento familiar de urgencia, principalmente para menores de seis años, que 

tendrá una duración no superior a seis meses, en tanto se decide la medida de protección 
familiar que corresponda.

b) Acogimiento familiar temporal, que tendrá carácter transitorio, bien porque de la 
situación del menor se prevea la reintegración de éste en su propia familia, o bien en tanto 
se adopte una medida de protección que revista un carácter más estable como el 
acogimiento familiar permanente o la adopción. Este acogimiento tendrá una duración 
máxima de dos años, salvo que el interés superior del menor aconseje la prórroga de la 
medida por la previsible e inmediata reintegración familiar, o la adopción de otra medida de 
protección definitiva.

c) Acogimiento familiar permanente, que se constituirá bien al finalizar el plazo de dos 
años de acogimiento temporal por no ser posible la reintegración familiar, o bien 
directamente en casos de menores con necesidades especiales o cuando las circunstancias 
del menor y su familia así lo aconsejen. La Entidad Pública podrá solicitar del Juez que 
atribuya a los acogedores permanentes aquellas facultades de la tutela que faciliten el 
desempeño de sus responsabilidades, atendiendo, en todo caso, al interés superior del 
menor.

Artículo 174.  
1. Incumbe al Ministerio Fiscal la superior vigilancia de la tutela, acogimiento o guarda de 

los menores a que se refiere esta sección.
2. A tal fin, la Entidad Pública le dará noticia inmediata de los nuevos ingresos de 

menores y le remitirá copia de las resoluciones administrativas de formalización de la 
constitución, variación y cesación de las tutelas, guardas y acogimientos. Igualmente le dará 
cuenta de cualquier novedad de interés en las circunstancias del menor.

El Ministerio Fiscal habrá de comprobar, al menos semestralmente, la situación del 
menor y promoverá ante la Entidad Pública o el Juez, según proceda, las medidas de 
protección que estime necesarias.

3. La vigilancia del Ministerio Fiscal no eximirá a la Entidad Pública de su 
responsabilidad para con el menor y de su obligación de poner en conocimiento del 
Ministerio Fiscal las anomalías que observe.

4. Para el cumplimiento de la función de la superior vigilancia de la tutela, acogimiento o 
guarda de los menores, cuando sea necesario, podrá el Ministerio Fiscal recabar la 
elaboración de informes por parte de los servicios correspondientes de las Administraciones 
Públicas competentes.

A estos efectos, los servicios correspondientes de las Administraciones Públicas 
competentes atenderán las solicitudes de información remitidas por el Ministerio Fiscal en el 
curso de las investigaciones tendentes a determinar la situación de riesgo o desamparo en la 
que pudiera encontrarse un menor.
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Sección 2.ª De la adopción

Artículo 175.  
1. La adopción requiere que el adoptante sea mayor de veinticinco años. Si son dos los 

adoptantes bastará con que uno de ellos haya alcanzado dicha edad. En todo caso, la 
diferencia de edad entre adoptante y adoptando será de, al menos, dieciséis años y no podrá 
ser superior a cuarenta y cinco años, salvo en los casos previstos en el artículo 176.2. 
Cuando fueran dos los adoptantes, será suficiente con que uno de ellos no tenga esa 
diferencia máxima de edad con el adoptando. Si los futuros adoptantes están en disposición 
de adoptar grupos de hermanos o menores con necesidades especiales, la diferencia 
máxima de edad podrá ser superior.

No pueden ser adoptantes los que no puedan ser tutores de acuerdo con lo previsto en 
este código.

2. Únicamente podrán ser adoptados los menores no emancipados. Por excepción, será 
posible la adopción de un mayor de edad o de un menor emancipado cuando, 
inmediatamente antes de la emancipación, hubiere existido una situación de acogimiento 
con los futuros adoptantes o de convivencia estable con ellos de, al menos, un año.

3. No puede adoptarse:
1.º A un descendiente.
2.º A un pariente en segundo grado de la línea colateral por consanguinidad o afinidad.
3.º A un pupilo por su tutor hasta que haya sido aprobada definitivamente la cuenta 

general justificada de la tutela.
4. Nadie podrá ser adoptado por más de una persona, salvo que la adopción se realice 

conjunta o sucesivamente por ambos cónyuges o por una pareja unida por análoga relación 
de afectividad a la conyugal. El matrimonio celebrado con posterioridad a la adopción 
permitirá al cónyuge la adopción de los hijos de su consorte. Esta previsión será también de 
aplicación a las parejas que se constituyan con posterioridad. En caso de muerte del 
adoptante, o cuando el adoptante sufra la exclusión prevista en el artículo 179, será posible 
una nueva adopción del adoptado.

5. En caso de que el adoptando se encontrara en acogimiento permanente o guarda con 
fines de adopción de dos cónyuges o de una pareja unida por análoga relación de 
afectividad a la conyugal, la separación o divorcio legal o ruptura de la relación de los 
mismos que conste fehacientemente con anterioridad a la propuesta de adopción no 
impedirá que pueda promoverse la adopción conjunta siempre y cuando se acredite la 
convivencia efectiva del adoptando con ambos cónyuges o con la pareja unida por análoga 
relación de naturaleza análoga a la conyugal durante al menos dos años anteriores a la 
propuesta de adopción.

Artículo 176.  
1. La adopción se constituirá por resolución judicial, que tendrá en cuenta siempre el 

interés del adoptando y la idoneidad del adoptante o adoptantes para el ejercicio de la patria 
potestad.

2. Para iniciar el expediente de adopción será necesaria la propuesta previa de la 
Entidad Pública a favor del adoptante o adoptantes que dicha Entidad Pública haya 
declarado idóneos para el ejercicio de la patria potestad. La declaración de idoneidad deberá 
ser previa a la propuesta.

No obstante, no se requerirá tal propuesta cuando en el adoptando concurra alguna de 
las circunstancias siguientes:

1.ª Ser huérfano y pariente del adoptante en tercer grado por consanguinidad o afinidad.
2.ª Ser hijo del cónyuge o de la persona unida al adoptante por análoga relación de 

afectividad a la conyugal.
3.ª Llevar más de un año en guarda con fines de adopción o haber estado bajo tutela del 

adoptante por el mismo tiempo.
4.ª Ser mayor de edad o menor emancipado.
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3. Se entiende por idoneidad la capacidad, aptitud y motivación adecuadas para ejercer 
la responsabilidad parental, atendiendo a las necesidades de los menores a adoptar, y para 
asumir las peculiaridades, consecuencias y responsabilidades que conlleva la adopción.

La declaración de idoneidad por la Entidad Pública requerirá una valoración psicosocial 
sobre la situación personal, familiar, relacional y social de los adoptantes, así como su 
capacidad para establecer vínculos estables y seguros, sus habilidades educativas y su 
aptitud para atender a un menor en función de sus singulares circunstancias. Dicha 
declaración de idoneidad se formalizará mediante la correspondiente resolución.

No podrán ser declarados idóneos para la adopción quienes se encuentren privados de 
la patria potestad o tengan suspendido su ejercicio, ni quienes tengan confiada la guarda de 
su hijo a la Entidad Pública.

Las personas que se ofrezcan para la adopción deberán asistir a las sesiones 
informativas y de preparación organizadas por la Entidad Pública o por Entidad colaboradora 
autorizada.

4. Cuando concurra alguna de las circunstancias 1.ª, 2.ª o 3.ª previstas en el apartado 2 
podrá constituirse la adopción, aunque el adoptante hubiere fallecido, si éste hubiese 
prestado ya ante el Juez su consentimiento o el mismo hubiera sido otorgado mediante 
documento público o en testamento. Los efectos de la resolución judicial en este caso se 
retrotraerán a la fecha de prestación de tal consentimiento.

Artículo 176 bis.  
1. La Entidad Pública podrá delegar la guarda de un menor declarado en situación de 

desamparo en las personas que, reuniendo los requisitos de capacidad para adoptar 
previstos en el artículo 175 y habiendo prestado su consentimiento, hayan sido preparadas, 
declaradas idóneas y asignadas para su adopción. A tal efecto, la Entidad Pública, con 
anterioridad a la presentación de la propuesta de adopción, delegará la guarda con fines de 
adopción hasta que se dicte la resolución judicial de adopción, mediante resolución 
administrativa debidamente motivada, previa audiencia de los afectados y del menor si 
tuviere suficiente madurez y, en todo caso, si fuere mayor de doce años, que se notificará a 
los progenitores o tutores no privados de la patria potestad o tutela.

Los guardadores con fines de adopción tendrán los mismos derechos y obligaciones que 
los acogedores familiares.

2. Salvo que convenga otra cosa al interés del menor, la Entidad Pública procederá a 
suspender el régimen de visitas y relaciones con la familia de origen cuando se inicie el 
período de convivencia preadoptiva a que se refiere el apartado anterior, excepto en los 
casos previstos en el artículo 178.4.

3. La propuesta de adopción al Juez tendrá que realizarse en el plazo más breve posible 
y, en todo caso, antes de transcurridos tres meses desde el día en el que se hubiera 
acordado la delegación de guarda con fines de adopción. No obstante, cuando la Entidad 
Pública considere necesario, en función de la edad y circunstancias del menor, establecer un 
período de adaptación del menor a la familia, dicho plazo de tres meses podrá prorrogarse 
hasta un máximo de un año.

En el supuesto de que el Juez no considerase procedente esa adopción, la Entidad 
Pública deberá determinar la medida protectora más adecuada para el menor.

Artículo 177.  
1. Habrán de consentir la adopción, en presencia del Juez, el adoptante o adoptantes y 

el adoptando mayor de doce años.
2. Deberán asentir a la adopción:
1.º El cónyuge o persona unida al adoptante por análoga relación de afectividad a la 

conyugal salvo que medie separación o divorcio legal o ruptura de la pareja que conste 
fehacientemente, excepto en los supuestos en los que la adopción se vaya a formalizar de 
forma conjunta.

2.º Los progenitores del adoptando que no se hallare emancipado, a menos que 
estuvieran privados de la patria potestad por sentencia firme o incursos en causa legal para 
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tal privación. Esta situación solo podrá apreciarse en el procedimiento judicial contradictorio 
que se tramitará conforme a la Ley de Enjuiciamiento Civil.

No será necesario el asentimiento cuando los que deban prestarlo se encuentren 
imposibilitados para ello, imposibilidad que se apreciará motivadamente en la resolución 
judicial que constituya la adopción.

Tampoco será necesario el asentimiento de los progenitores que tuvieren suspendida la 
patria potestad cuando hubieran transcurrido dos años desde la notificación de la 
declaración de situación de desamparo, en los términos previstos en el artículo 172.2, sin 
oposición a la misma o cuando, interpuesta en plazo, hubiera sido desestimada.

El asentimiento de la madre no podrá prestarse hasta que hayan transcurrido seis 
semanas desde el parto.

En las adopciones que exijan propuesta previa no se admitirá que el asentimiento de los 
progenitores se refiera a adoptantes determinados.

3. Deberán ser oídos por el Juez:
1.º Los progenitores que no hayan sido privados de la patria potestad, cuando su 

asentimiento no fuera necesario para la adopción.
2.º El tutor y, en su caso, la familia acogedora, y el guardador o guardadores.
3.º El adoptando menor de doce años de acuerdo con su edad y madurez.
4. Los consentimientos y asentimientos deberán otorgarse libremente, en la forma legal 

requerida y por escrito, previa información de sus consecuencias.

Artículo 178.  
1. La adopción produce la extinción de los vínculos jurídicos entre el adoptado y su 

familia de origen.
2. Por excepción subsistirán los vínculos jurídicos con la familia del progenitor que, 

según el caso, corresponda:
a) Cuando el adoptado sea hijo del cónyuge o de la persona unida al adoptante por 

análoga relación de afectividad a la conyugal, aunque el consorte o la pareja hubiera 
fallecido.

b) Cuando sólo uno de los progenitores haya sido legalmente determinado, siempre que 
tal efecto hubiera sido solicitado por el adoptante, el adoptado mayor de doce años y el 
progenitor cuyo vínculo haya de persistir.

3. Lo establecido en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de lo dispuesto 
sobre impedimentos matrimoniales.

4. Cuando el interés del menor así lo aconseje, en razón de su situación familiar, edad o 
cualquier otra circunstancia significativa valorada por la Entidad Pública, podrá acordarse el 
mantenimiento de alguna forma de relación o contacto a través de visitas o comunicaciones 
entre el menor, los miembros de la familia de origen que se considere y la adoptiva, 
favoreciéndose especialmente, cuando ello sea posible, la relación entre los hermanos 
biológicos.

En estos casos el Juez, al constituir la adopción, podrá acordar el mantenimiento de 
dicha relación, determinando su periodicidad, duración y condiciones, a propuesta de la 
Entidad Pública o del Ministerio Fiscal y con el consentimiento de la familia adoptiva y del 
adoptando si tuviera suficiente madurez y siempre si fuere mayor de doce años. En todo 
caso, será oído el adoptando menor de doce años de acuerdo a su edad y madurez. Si fuere 
necesario, dicha relación se llevará a cabo con la intermediación de la Entidad Pública o 
entidades acreditadas a tal fin. El Juez podrá acordar, también, su modificación o finalización 
en atención al interés superior del menor. La Entidad Pública remitirá al Juez informes 
periódicos sobre el desarrollo de las visitas y comunicaciones, así como propuestas de 
mantenimiento o modificación de las mismas durante los dos primeros años, y, transcurridos 
estos a petición del Juez.

Están legitimados para solicitar la suspensión o supresión de dichas visitas o 
comunicaciones la Entidad Pública, la familia adoptiva, la familia de origen y el menor si 
tuviere suficiente madurez y, en todo caso, si fuere mayor de doce años.
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En la declaración de idoneidad deberá hacerse constar si las personas que se ofrecen a 
la adopción aceptarían adoptar a un menor que fuese a mantener la relación con la familia 
de origen.

Artículo 179.  
1. El Juez, a petición del Ministerio Fiscal, del adoptado o de su representante legal, 

acordará que el adoptante que hubiere incurrido en causa de privación de la patria potestad, 
quede excluido de las funciones tuitivas y de los derechos que por Ley le correspondan 
respecto del adoptado o sus descendientes, o en sus herencias.

2. Una vez alcanzada la plena capacidad, la exclusión sólo podrá ser pedida por el 
adoptado, dentro de los dos años siguientes.

3. Dejarán de producir efecto estas restricciones por determinación del propio hijo una 
vez alcanzada la plena capacidad.

Artículo 180.  
1. La adopción es irrevocable.
2. El Juez acordará la extinción de la adopción a petición de cualquiera de los 

progenitores que, sin culpa suya, no hubieren intervenido en el expediente en los términos 
expresados en el artículo 177. Será también necesario que la demanda se interponga dentro 
de los dos años siguientes a la adopción y que la extinción solicitada no perjudique 
gravemente al menor.

Si el adoptado fuere mayor de edad, la extinción de la adopción requerirá su 
consentimiento expreso.

3. La extinción de la adopción no es causa de pérdida de la nacionalidad ni de la 
vecindad civil adquiridas, ni alcanza a los efectos patrimoniales anteriormente producidos.

4. La determinación de la filiación que por naturaleza corresponda al adoptado no afecta 
a la adopción.

5. Las Entidades Públicas asegurarán la conservación de la información de que 
dispongan relativa a los orígenes del menor, en particular la información respecto a la 
identidad de sus progenitores, así como la historia médica del menor y de su familia, y se 
conservarán durante al menos cincuenta años con posterioridad al momento en que la 
adopción se haya hecho definitiva. La conservación se llevará a cabo a los solos efectos de 
que la persona adoptada pueda ejercitar el derecho al que se refiere el apartado siguiente.

6. Las personas adoptadas, alcanzada la mayoría de edad o durante su minoría de edad 
a través de sus representantes legales, tendrán derecho a conocer los datos sobre sus 
orígenes biológicos. Las Entidades Públicas, previa notificación a las personas afectadas, 
prestarán a través de sus servicios especializados el asesoramiento y la ayuda que precisen 
para hacer efectivo este derecho.

A estos efectos, cualquier entidad privada o pública tendrá obligación de facilitar a las 
Entidades Públicas y al Ministerio Fiscal, cuando les sean requeridos, los informes y 
antecedentes necesarios sobre el menor y su familia de origen.

[ . . . ]
TÍTULO IX

De la tutela y de la guarda de los menores

CAPÍTULO I
De la tutela

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 199.  
Quedan sujetos a tutela:
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1.º Los menores no emancipados en situación de desamparo.
2.º Los menores no emancipados no sujetos a patria potestad.

Artículo 200.  
Las funciones tutelares constituyen un deber, se ejercerán en beneficio del tutelado y 

estarán bajo la salvaguarda de la autoridad judicial.
Las medidas y disposiciones previstas en el artículo 158 podrán ser acordadas también 

por la autoridad judicial en todos los supuestos de tutela de menores, en cuanto lo requiera 
el interés de estos.

Si se tratara de menores que estén bajo la tutela de una entidad pública, estas medidas 
solo podrán ser acordadas por la autoridad judicial de oficio o a instancia de dicha entidad, 
del Ministerio Fiscal o del propio menor. La entidad pública será parte en el procedimiento y 
las medidas acordadas serán comunicadas a esta, que dará traslado de dicha comunicación 
al director del centro residencial o a la familia acogedora.

Artículo 201.  
Los progenitores podrán en testamento o documento público notarial designar tutor, 

establecer órganos de fiscalización de la tutela, así como designar las personas que hayan 
de integrarlos u ordenar cualquier otra disposición sobre la persona o bienes de sus hijos 
menores.

Artículo 202.  
Las designaciones a que se refiere el artículo anterior vincularán a la autoridad judicial al 

constituir la tutela, salvo que el interés superior del menor exija otra cosa, en cuyo caso 
dictará resolución motivada.

Artículo 203.  
Cuando existieren disposiciones de los progenitores hechas en testamento o documento 

público notarial de los progenitores, se aplicarán unas y otras conjuntamente, en cuanto 
fueran compatibles. De no serlo, se adoptarán por la autoridad judicial, en decisión motivada, 
las que considere más convenientes para el interés superior del menor.

Artículo 204.  
Serán ineficaces las disposiciones hechas en testamento o documento público notarial 

sobre la tutela si, en el momento de adoptarlas, el disponente hubiese sido privado de la 
patria potestad.

Artículo 205.  
El que disponga de bienes a título gratuito en favor de un menor podrá establecer las 

reglas de administración y disposición de los mismos y designar la persona o personas que 
hayan de ejercitarlas. Las funciones no conferidas al administrador corresponden al tutor.

Artículo 206.  
Estarán obligados a promover la constitución de la tutela, desde el momento en que 

conocieran el hecho que la motivare, los parientes llamados a ella y la persona física o 
jurídica bajo cuya guarda se encuentre el menor y, si no lo hicieren, serán responsables 
solidarios de la indemnización de los daños y perjuicios causados.

Artículo 207.  
Cualquier persona podrá poner en conocimiento del Ministerio Fiscal o de la autoridad 

judicial el hecho determinante de la tutela, a fin de que se dé inicio al expediente a que se 
refiere el artículo siguiente.
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Artículo 208.  
La autoridad judicial constituirá la tutela mediante un expediente de jurisdicción 

voluntaria, siguiendo los trámites previstos legalmente.

Artículo 209.  
La tutela se ejercerá bajo la vigilancia del Ministerio Fiscal, que actuará de oficio o a 

instancia de la persona menor de edad o de cualquier interesado.
En cualquier momento podrá exigir del tutor que le informe sobre la situación del menor y 

del estado de la administración de la tutela.

Artículo 210.  
La autoridad judicial podrá establecer, en la resolución por la que se constituya la tutela o 

en otra posterior, las medidas de vigilancia y control que estime adecuadas, en beneficio del 
tutelado. Asimismo, en cualquier momento podrá exigir del tutor que informe sobre la 
situación del menor y del estado de la administración.

Sección 2.ª De la delación de la tutela y del nombramiento del tutor

Artículo 211.  
Podrán ser tutores todas las personas físicas que, a juicio de la autoridad judicial, 

cumplan las condiciones de aptitud suficientes para el adecuado desempeño de su función y 
en ellas no concurra alguna de las causas de inhabilidad establecidas en los artículos 
siguientes.

Artículo 212.  
Podrán ser tutores las fundaciones y demás personas jurídicas sin ánimo de lucro, 

públicas o privadas, entre cuyos fines figure la protección y asistencia de menores.

Artículo 213.  
Para el nombramiento de tutor se preferirá:
1.º A la persona o personas designadas por los progenitores en testamento o documento 

público notarial.
2.º Al ascendiente o hermano que designe la autoridad judicial.
Excepcionalmente, en resolución motivada, se podrá alterar el orden del párrafo anterior 

o prescindir de todas las personas en él mencionadas, si el interés superior del menor así lo 
exigiere. Se considera beneficiosa para el menor la integración en la vida de familia del tutor.

Artículo 214.  
En defecto de las personas mencionadas en el artículo anterior, la autoridad judicial 

designará tutor a quien, por sus relaciones con el tutelado y en el interés superior de este, 
considere más idóneo.

Artículo 215.  
Si hubiere que designar tutor para varios hermanos, se procurará que el nombramiento 

recaiga en una misma persona.

Artículo 216.  
No podrán ser tutores:
1.º Los que por resolución judicial estuvieran privados o suspendidos en el ejercicio de la 

patria potestad o, total o parcialmente, de los derechos de guarda y protección.
2.º Los que hubieren sido legalmente removidos de una tutela, curatela o guarda anterior.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 2  Código Civil [parcial]

– 52 –



Artículo 217.  
La autoridad judicial no podrá nombrar a las personas siguientes:
1.º A quien haya sido excluido por los progenitores del tutelado.
2.º A quien haya sido condenado en sentencia firme por cualquier delito que haga 

suponer fundadamente que no desempeñará bien la tutela.
3.º Al administrador que hubiese sido sustituido en sus facultades de administración 

durante la tramitación del procedimiento concursal.
4.º A quien le sea imputable la declaración como culpable de un concurso, salvo que la 

tutela lo sea solo de la persona.
5.º A quien tenga conflicto de intereses con la persona sujeta a tutela.

Artículo 218.  
La tutela se ejercerá por un solo tutor salvo:
1.º Cuando, por concurrir circunstancias especiales en la persona del tutelado o en su 

patrimonio, convenga separar como cargos distintos el de tutor de la persona y el de los 
bienes, cada uno de los cuales actuará independientemente en el ámbito de su competencia, 
si bien las decisiones que conciernan a ambos deberán tomarlas conjuntamente.

2.º Si se designa a alguna persona tutor de los hijos de su hermano y se considera 
conveniente que ejerza también la tutela el cónyuge del tutor o la persona que se halle en 
análoga relación de afectividad.

3.º Cuando los progenitores del tutelado hayan designado en testamento o documento 
público notarial más de un tutor para que ejerzan la tutela conjuntamente.

Artículo 219.  
En el caso del numeral 3.º del artículo anterior, si los progenitores lo hubieren dispuesto 

de modo expreso, se podrá resolver, al efectuar el nombramiento de tutores, que estos 
puedan ejercitar las facultades de la tutela con carácter solidario.

De no mediar tal clase de nombramiento y, sin perjuicio de lo dispuesto en el numeral 1.º 
del artículo anterior, las facultades de la tutela encomendadas a varios tutores habrán de ser 
ejercitadas por estos conjuntamente, pero valdrá lo que se haga con el acuerdo del mayor 
número. A falta de tal acuerdo, la autoridad judicial, después de oír a los tutores y al tutelado 
si tuviere suficiente madurez, resolverá sin ulterior recurso lo que estime conveniente. Para 
el caso de que los desacuerdos fueran reiterados y entorpeciesen gravemente el ejercicio de 
la tutela, podrá la autoridad judicial reorganizar su funcionamiento e incluso nombrar nuevo 
tutor.

Artículo 220.  
Si los tutores tuvieren sus facultades atribuidas conjuntamente y hubiere incompatibilidad 

u oposición de intereses en alguno de ellos para un acto o contrato, podrá este ser realizado 
por el otro tutor o, de ser varios, por los demás en forma conjunta.

Artículo 221.  
En los casos de que por cualquier causa cese alguno de los tutores, la tutela subsistirá 

con los restantes a no ser que al hacer el nombramiento se hubiera dispuesto otra cosa de 
modo expreso.

Artículo 222.  
La tutela de los menores que se encuentren en situación de desamparo corresponderá 

por ministerio de la ley a la entidad pública a la que en el respectivo territorio esté 
encomendada la protección de menores.

No obstante, se procederá al nombramiento de tutor conforme a las reglas ordinarias 
cuando existan personas físicas que, por sus relaciones con el menor o por otras 
circunstancias, puedan asumir la tutela en interés de este.
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En el supuesto del párrafo anterior, previamente a la designación judicial de tutor, o en la 
misma resolución, deberá acordarse la suspensión o la privación de la patria potestad o la 
remoción del tutor, en su caso.

Estarán legitimados para ejercer las acciones de privación de patria potestad, promover 
la remoción del tutor y solicitar el nombramiento de tutor de los menores en situación de 
desamparo, el Ministerio Fiscal, la entidad pública y los llamados al ejercicio de la tutela.

Artículo 223.  
Las causas y procedimientos de remoción y excusa de la tutela serán los mismos que los 

establecidos para la curatela.
La autoridad judicial podrá decretar la remoción a solicitud de la persona menor de edad 

si tuviere suficiente madurez. En todo caso será tenida en cuenta su opinión y se le dará 
audiencia si fuere mayor de doce años.

Declarada la remoción, se procederá al nombramiento de nuevo tutor en la forma 
establecida en este Código.

Sección 3.ª Del ejercicio de la tutela

Artículo 224.  
Serán aplicables a la tutela, con carácter supletorio, las normas de la curatela.

Artículo 225.  
El tutor es el representante del menor, salvo para aquellos actos que este pueda realizar 

por si solo o para los que únicamente precise asistencia.

Artículo 226.  
Se prohíbe al tutor:
1.º Recibir liberalidades del tutelado o de sus causahabientes, mientras no se haya 

aprobado definitivamente su gestión.
2.º Representar al tutelado cuando en el mismo acto intervenga en nombre propio o de 

un tercero y existiera conflicto de intereses.
3.º Adquirir por título oneroso bienes del tutelado o transmitirle por su parte bienes por 

igual título.

Artículo 227.  
Los tutores ejercerán su cargo en interés del menor, de acuerdo con su personalidad y 

con respeto a sus derechos.
Cuando sea necesario para el ejercicio de la tutela podrán recabar el auxilio de la 

autoridad.

Artículo 228.  
El tutor está obligado a velar por el tutelado y, en particular:
1.º A velar por él y a procurarle alimentos.
2.º A educar al menor y procurarle una formación integral.
3.º A promover su mejor inserción en la sociedad.
4.º A administrar el patrimonio del menor con la diligencia debida.
5.º A informar a la autoridad judicial anualmente sobre la situación del menor y a rendirle 

cuenta anual de su administración.
6.º A oír al menor antes de adoptar decisiones que le afecten.

Artículo 229.  
El tutor tiene derecho a una retribución, siempre que el patrimonio del menor lo permita, 

así como al reembolso de los gastos justificados, cantidades que serán satisfechas con 
cargo a dicho patrimonio.
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Salvo que los progenitores hubieran establecido otra cosa, y sin perjuicio de que dichas 
previsiones puedan modificarse por la autoridad judicial si lo estimase conveniente para el 
interés del menor, corresponde a la autoridad judicial fijar su importe y el modo de percibirla, 
para lo cual tendrá en cuenta el trabajo a realizar y el valor y la rentabilidad de los bienes.

Podrá también establecerse que el tutor haga suyos los frutos de los bienes del tutelado 
a cambio de prestarle los alimentos, si así lo hubieren dispuesto los progenitores. La 
autoridad judicial podrá dejar sin efecto esta previsión o establecerla aun cuando nada 
hubiesen dispuesto los progenitores, si lo estimase conveniente para el interés del menor.

Artículo 230.  
La persona que en el ejercicio de una función tutelar sufra daños y perjuicios, sin culpa 

por su parte, tendrá derecho a la indemnización de estos con cargo a los bienes del tutelado, 
de no poder obtener por otro medio su resarcimiento.

Sección 4.ª De la extinción de la tutela y de la rendición final de cuentas

Artículo 231.  
La tutela se extingue:
1.º Por la mayoría de edad, emancipación o concesión del beneficio de la mayoría de 

edad al menor.
2.º Por la adopción del menor.
3.º Por muerte o declaración de fallecimiento del menor.
4.º Cuando, habiéndose originado por privación o suspensión de la patria potestad, el 

titular de esta la recupere, o cuando desaparezca la causa que impedía al titular de la patria 
potestad ejercitarla de hecho.

Artículo 232.  
El tutor, sin perjuicio de la obligación de rendición anual de cuentas, al cesar en sus 

funciones deberá rendir ante la autoridad judicial la cuenta general justificada de su 
administración en el plazo de tres meses, prorrogables por el tiempo que fuere necesario si 
concurre justa causa.

La acción para exigir la rendición de esta cuenta prescribe a los cinco años, contados 
desde la terminación del plazo establecido para efectuarla.

Antes de resolver sobre la aprobación de la cuenta, la autoridad judicial oirá también, en 
su caso, al nuevo tutor y a la persona que hubiera estado sometida a tutela o a sus 
herederos.

La aprobación judicial de las cuentas no impedirá el ejercicio de las acciones que 
recíprocamente puedan asistir al tutor y al menor o a sus causahabientes por razón de la 
tutela.

Artículo 233.  
Los gastos necesarios de la rendición de cuentas serán a cargo del patrimonio de quien 

estuvo sometido a tutela.
El saldo de la cuenta general devengará el interés legal, a favor o en contra del tutor. Si 

el saldo es a favor del tutor, el interés legal se devengará desde el requerimiento para el 
pago, previa restitución de los bienes a su titular. Si es en contra del tutor, devengará el 
interés legal una vez transcurridos los tres meses siguientes a la aprobación de la cuenta.

Artículo 234.  
El tutor responderá de los daños que hubiese causado al menor por su culpa o 

negligencia.
La acción para reclamar esta responsabilidad prescribe a los tres años contados desde 

la rendición final de cuentas.
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CAPÍTULO II
Del defensor judicial del menor

Artículo 235.  
Se nombrará un defensor judicial del menor en los casos siguientes:
1.º Cuando en algún asunto exista conflicto de intereses entre los menores y sus 

representantes legales, salvo en los casos en que la ley prevea otra forma de salvarlo.
2.º Cuando, por cualquier causa, el tutor no desempeñare sus funciones, hasta que cese 

la causa determinante o se designe otra persona.
3.º Cuando el menor emancipado requiera el complemento de capacidad previsto en los 

artículos 247 y 248 y a quienes corresponda prestarlo no puedan hacerlo o exista con ellos 
conflicto de intereses.

Artículo 236.  
Serán aplicables al defensor judicial del menor las normas del defensor judicial de las 

personas con discapacidad. El defensor judicial del menor ejercerá su cargo en interés del 
menor, de acuerdo con su personalidad y con respeto a sus derechos.

CAPÍTULO III
De la guarda de hecho del menor

Artículo 237.  
1. Cuando la autoridad judicial tenga conocimiento de la existencia de un guardador de 

hecho podrá requerirle para que informe de la situación de la persona y los bienes del menor 
y de su actuación en relación con los mismos, pudiendo establecer las medidas de control y 
vigilancia que considere oportunas.

Cautelarmente, mientras se mantenga la situación de guarda de hecho y hasta que se 
constituya la medida de protección adecuada, si procediera, se podrán otorgar judicialmente 
facultades tutelares a los guardadores. Igualmente se podrá constituir un acogimiento 
temporal, siendo acogedores los guardadores.

2. Procederá la declaración de situación de desamparo de los menores cuando, además 
de esta circunstancia, se den los presupuestos objetivos de falta de asistencia contemplados 
en el artículo 172.

En los demás casos, el guardador de hecho podrá promover la privación o suspensión 
de la patria potestad, remoción de la tutela o el nombramiento de tutor.

Artículo 238.  
Serán aplicables a la guarda de hecho del menor, con carácter supletorio, las normas de 

la guarda de hecho de las personas con discapacidad.

TÍTULO X
De la mayor edad y de la emancipación

Artículo 239.  
La emancipación tiene lugar:
1.º Por la mayor edad.
2.º Por concesión de los que ejerzan la patria potestad.
3.º Por concesión judicial.

Artículo 240.  
La mayor edad empieza a los dieciocho años cumplidos.
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Para el cómputo de los años de la mayoría de edad se incluirá completo el día del 
nacimiento.

Artículo 241.  
Para que tenga lugar la emancipación por concesión de quienes ejerzan la patria 

potestad, se requiere que el menor tenga dieciséis años cumplidos y que la consienta. Esta 
emancipación se otorgará por escritura pública o por comparecencia ante el encargado del 
Registro Civil.

Artículo 242.  
La concesión de la emancipación habrá de inscribirse en el Registro Civil, no 

produciendo entre tanto efectos contra terceros.
Concedida la emancipación no podrá ser revocada.

Artículo 243.  
Se reputará para todos los efectos como emancipado al hijo mayor de dieciséis años 

que, con el consentimiento de los progenitores, viviere independientemente de estos. Los 
progenitores podrán revocar este consentimiento.

Artículo 244.  
La autoridad judicial podrá conceder la emancipación de los hijos mayores de dieciséis 

años si estos la pidieren y previa audiencia de los progenitores:
1.º Cuando quien ejerce la patria potestad contrajere nupcias o conviviere maritalmente 

con persona distinta del otro progenitor.
2.º Cuando los progenitores vivieren separados.
3.º Cuando concurra cualquier causa que entorpezca gravemente el ejercicio de la patria 

potestad.

Artículo 245.  
También podrá la autoridad judicial, previo informe del Ministerio Fiscal, conceder el 

beneficio de la mayor edad al sujeto a tutela mayor de dieciséis años que lo solicitare.

Artículo 246.  
El mayor de edad puede realizar todos los actos de la vida civil, salvo las excepciones 

establecidas en casos especiales por este Código.

Artículo 247.  
La emancipación habilita al menor para regir su persona y bienes como si fuera mayor; 

pero hasta que llegue a la mayor edad no podrá el emancipado tomar dinero a préstamo, 
gravar o enajenar bienes inmuebles y establecimientos mercantiles o industriales u objetos 
de extraordinario valor sin consentimiento de sus progenitores y, a falta de ambos, sin el de 
su defensor judicial.

El menor emancipado podrá por sí solo comparecer en juicio.
Lo dispuesto en este artículo es aplicable también al menor que hubiere obtenido 

judicialmente el beneficio de la mayor edad.

Artículo 248.  
Para que el casado menor de edad pueda enajenar o gravar bienes inmuebles, 

establecimientos mercantiles u objetos de extraordinario valor que sean comunes, basta, si 
es mayor el otro cónyuge, el consentimiento de los dos; si también es menor, se necesitará 
además el de los progenitores o defensor judicial de uno y otro.
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TÍTULO XI
De las medidas de apoyo a las personas con discapacidad para el ejercicio de 

su capacidad jurídica

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 249.  
Las medidas de apoyo a las personas mayores de edad o menores emancipadas que las 

precisen para el adecuado ejercicio de su capacidad jurídica tendrán por finalidad permitir el 
desarrollo pleno de su personalidad y su desenvolvimiento jurídico en condiciones de 
igualdad. Estas medidas de apoyo deberán estar inspiradas en el respeto a la dignidad de la 
persona y en la tutela de sus derechos fundamentales. Las de origen legal o judicial solo 
procederán en defecto o insuficiencia de la voluntad de la persona de que se trate. Todas 
ellas deberán ajustarse a los principios de necesidad y proporcionalidad.

Las personas que presten apoyo deberán actuar atendiendo a la voluntad, deseos y 
preferencias de quien lo requiera. Igualmente procurarán que la persona con discapacidad 
pueda desarrollar su propio proceso de toma de decisiones, informándola, ayudándola en su 
comprensión y razonamiento y facilitando que pueda expresar sus preferencias. Asimismo, 
fomentarán que la persona con discapacidad pueda ejercer su capacidad jurídica con menos 
apoyo en el futuro.

En casos excepcionales, cuando, pese a haberse hecho un esfuerzo considerable, no 
sea posible determinar la voluntad, deseos y preferencias de la persona, las medidas de 
apoyo podrán incluir funciones representativas. En este caso, en el ejercicio de esas 
funciones se deberá tener en cuenta la trayectoria vital de la persona con discapacidad, sus 
creencias y valores, así como los factores que ella hubiera tomado en consideración, con el 
fin de tomar la decisión que habría adoptado la persona en caso de no requerir 
representación.

La autoridad judicial podrá dictar las salvaguardas que considere oportunas a fin de 
asegurar que el ejercicio de las medidas de apoyo se ajuste a los criterios resultantes de 
este precepto y, en particular, atienda a la voluntad, deseos y preferencias de la persona que 
las requiera.

Artículo 250.  
Las medidas de apoyo para el ejercicio de la capacidad jurídica de las personas que lo 

precisen son, además de las de naturaleza voluntaria, la guarda de hecho, la curatela y el 
defensor judicial.

La función de las medidas de apoyo consistirá en asistir a la persona con discapacidad 
en el ejercicio de su capacidad jurídica en los ámbitos en los que sea preciso, respetando su 
voluntad, deseos y preferencias.

Las medidas de apoyo de naturaleza voluntaria son las establecidas por la persona con 
discapacidad, en las que designa quién debe prestarle apoyo y con qué alcance. Cualquier 
medida de apoyo voluntaria podrá ir acompañada de las salvaguardas necesarias para 
garantizar en todo momento y ante cualquier circunstancia el respeto a la voluntad, deseos y 
preferencias de la persona.

La guarda de hecho es una medida informal de apoyo que puede existir cuando no haya 
medidas voluntarias o judiciales que se estén aplicando eficazmente.

La curatela es una medida formal de apoyo que se aplicará a quienes precisen el apoyo 
de modo continuado. Su extensión vendrá determinada en la correspondiente resolución 
judicial en armonía con la situación y circunstancias de la persona con discapacidad y con 
sus necesidades de apoyo.

El nombramiento de defensor judicial como medida formal de apoyo procederá cuando la 
necesidad de apoyo se precise de forma ocasional, aunque sea recurrente.

Al determinar las medidas de apoyo se procurará evitar situaciones en las que se 
puedan producir conflictos de intereses o influencia indebida.
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No podrán ejercer ninguna de las medidas de apoyo quienes, en virtud de una relación 
contractual, presten servicios asistenciales, residenciales o de naturaleza análoga a la 
persona que precisa el apoyo.

Artículo 251.  
Se prohíbe a quien desempeñe alguna medida de apoyo:
1.º Recibir liberalidades de la persona que precisa el apoyo o de sus causahabientes, 

mientras que no se haya aprobado definitivamente su gestión, salvo que se trate de regalos 
de costumbre o bienes de escaso valor.

2.º Prestar medidas de apoyo cuando en el mismo acto intervenga en nombre propio o 
de un tercero y existiera conflicto de intereses.

3.º Adquirir por título oneroso bienes de la persona que precisa el apoyo o transmitirle 
por su parte bienes por igual título.

En las medidas de apoyo voluntarias estas prohibiciones no resultarán de aplicación 
cuando el otorgante las haya excluido expresamente en el documento de constitución de 
dichas medidas.

Artículo 252.  
El que disponga de bienes a título gratuito en favor de una persona necesitada de apoyo 

podrá establecer las reglas de administración y disposición de aquellos, así como designar la 
persona o personas a las que se encomienden dichas facultades. Las facultades no 
conferidas al administrador corresponderán al favorecido por la disposición de los bienes, 
que las ejercitará, en su caso, con el apoyo que proceda.

Igualmente podrán establecer los órganos de control o supervisión que se estimen 
convenientes para el ejercicio de las facultades conferidas.

Artículo 253.  
Cuando una persona se encuentre en una situación que exija apoyo para el ejercicio de 

su capacidad jurídica de modo urgente y carezca de un guardador de hecho, el apoyo se 
prestará de modo provisional por la entidad pública que en el respectivo territorio tenga 
encomendada esta función. La entidad dará conocimiento de la situación al Ministerio Fiscal 
en el plazo de veinticuatro horas.

CAPÍTULO II
De las medidas voluntarias de apoyo

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 254.  
Cuando se prevea razonablemente en los dos años anteriores a la mayoría de edad que 

un menor sujeto a patria potestad o a tutela pueda, después de alcanzada aquella, precisar 
de apoyo en el ejercicio de su capacidad jurídica, la autoridad judicial podrá acordar, a 
petición del menor, de los progenitores, del tutor o del Ministerio Fiscal, si lo estima 
necesario, la procedencia de la adopción de la medida de apoyo que corresponda para 
cuando concluya la minoría de edad. Estas medidas se adoptarán si el mayor de dieciséis 
años no ha hecho sus propias previsiones para cuando alcance la mayoría de edad. En otro 
caso se dará participación al menor en el proceso, atendiendo a su voluntad, deseos y 
preferencias.

Artículo 255.  
Cualquier persona mayor de edad o menor emancipada en previsión o apreciación de la 

concurrencia de circunstancias que puedan dificultarle el ejercicio de su capacidad jurídica 
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en igualdad de condiciones con las demás, podrá prever o acordar en escritura pública 
medidas de apoyo relativas a su persona o bienes.

Podrá también establecer el régimen de actuación, el alcance de las facultades de la 
persona o personas que le hayan de prestar apoyo, o la forma de ejercicio del apoyo, el cual 
se prestará conforme a lo dispuesto en el artículo 249.

Asimismo, podrá prever las medidas u órganos de control que estime oportuno, las 
salvaguardas necesarias para evitar abusos, conflicto de intereses o influencia indebida y los 
mecanismos y plazos de revisión de las medidas de apoyo, con el fin de garantizar el 
respeto de su voluntad, deseos y preferencias.

El Notario autorizante comunicará de oficio y sin dilación el documento público que 
contenga las medidas de apoyo al Registro Civil para su constancia en el registro individual 
del otorgante.

Solo en defecto o por insuficiencia de estas medidas de naturaleza voluntaria, y a falta 
de guarda de hecho que suponga apoyo suficiente, podrá la autoridad judicial adoptar otras 
supletorias o complementarias.

Sección 2.ª De los poderes y mandatos preventivos

Artículo 256.  
El poderdante podrá incluir una cláusula que estipule que el poder subsista si en el futuro 

precisa apoyo en el ejercicio de su capacidad.

Artículo 257.  
El poderdante podrá otorgar poder solo para el supuesto de que en el futuro precise 

apoyo en el ejercicio de su capacidad. En este caso, para acreditar que se ha producido la 
situación de necesidad de apoyo se estará a las previsiones del poderdante. Para garantizar 
el cumplimiento de estas previsiones se otorgará, si fuera preciso, acta notarial que, además 
del juicio del Notario, incorpore un informe pericial en el mismo sentido.

Artículo 258.  
Los poderes a que se refieren los artículos anteriores mantendrán su vigencia pese a la 

constitución de otras medidas de apoyo en favor del poderdante, tanto si estas han sido 
establecidas judicialmente como si han sido previstas por el propio interesado.

Cuando se hubieren otorgado a favor del cónyuge o de la pareja de hecho del 
poderdante, el cese de la convivencia producirá su extinción automática, salvo que medie 
voluntad contraria del otorgante o que el cese venga determinado por el internamiento de 
este.

El poderdante podrá establecer, además de las facultades que otorgue, las medidas u 
órganos de control que estime oportuno, condiciones e instrucciones para el ejercicio de las 
facultades, salvaguardas para evitar abusos, conflicto de intereses o influencia indebida y los 
mecanismos y plazos de revisión de las medidas de apoyo, con el fin de garantizar el 
respeto de su voluntad, deseos y preferencias. Podrá también prever formas específicas de 
extinción del poder.

Cualquier persona legitimada para instar el procedimiento de provisión de apoyos y el 
curador, si lo hubiere, podrán solicitar judicialmente la extinción de los poderes preventivos, 
si en el apoderado concurre alguna de las causas previstas para la remoción del curador, 
salvo que el poderdante hubiera previsto otra cosa.

Artículo 259.  
Cuando el poder contenga cláusula de subsistencia para el caso de que el poderdante 

precise apoyo en el ejercicio de su capacidad o se conceda solo para ese supuesto y, en 
ambos casos, comprenda todos los negocios del otorgante, el apoderado, sobrevenida la 
situación de necesidad de apoyo, quedará sujeto a las reglas aplicables a la curatela en todo 
aquello no previsto en el poder, salvo que el poderdante haya determinado otra cosa.
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Artículo 260.  
Los poderes preventivos a que se refieren los artículos anteriores habrán de otorgarse 

en escritura pública.
El Notario autorizante los comunicará de oficio y sin dilación al Registro Civil para su 

constancia en el registro individual del poderdante.

Artículo 261.  
El ejercicio de las facultades representativas será personal, sin perjuicio de la posibilidad 

de encomendar la realización de uno o varios actos concretos a terceras personas. Aquellas 
facultades que tengan por objeto la protección de la persona no serán delegables.

Artículo 262.  
Lo dispuesto en este capítulo se aplicará igualmente al caso de mandato sin poder.

CAPÍTULO III
De la guarda de hecho de las personas con discapacidad

Artículo 263.  
Quien viniere ejerciendo adecuadamente la guarda de hecho de una persona con 

discapacidad continuará en el desempeño de su función incluso si existen medidas de apoyo 
de naturaleza voluntaria o judicial, siempre que estas no se estén aplicando eficazmente.

Artículo 264.  
Cuando, excepcionalmente, se requiera la actuación representativa del guardador de 

hecho, este habrá de obtener la autorización para realizarla a través del correspondiente 
expediente de jurisdicción voluntaria, en el que se oirá a la persona con discapacidad. La 
autorización judicial para actuar como representante se podrá conceder, previa 
comprobación de su necesidad, en los términos y con los requisitos adecuados a las 
circunstancias del caso. La autorización podrá comprender uno o varios actos necesarios 
para el desarrollo de la función de apoyo y deberá ser ejercitada de conformidad con la 
voluntad, deseos y preferencias de la persona con discapacidad.

En todo caso, quien ejerza la guarda de hecho deberá recabar autorización judicial 
conforme a lo indicado en el párrafo anterior para prestar consentimiento en los actos 
enumerados en el artículo 287.

No será necesaria autorización judicial cuando el guardador solicite una prestación 
económica a favor de la persona con discapacidad, siempre que esta no suponga un cambio 
significativo en la forma de vida de la persona, o realice actos jurídicos sobre bienes de esta 
que tengan escasa relevancia económica y carezcan de especial significado personal o 
familiar.

La autoridad judicial podrá acordar el nombramiento de un defensor judicial para 
aquellos asuntos que por su naturaleza lo exijan.

Artículo 265.  
A través de un expediente de jurisdicción voluntaria, la autoridad judicial podrá requerir al 

guardador en cualquier momento, de oficio, a solicitud del Ministerio Fiscal o a instancia de 
cualquier interesado, para que informe de su actuación, y establecer las salvaguardias que 
estime necesarias.

Asimismo, podrá exigir que el guardador rinda cuentas de su actuación en cualquier 
momento.
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Artículo 266.  
El guardador tiene derecho al reembolso de los gastos justificados y a la indemnización 

por los daños derivados de la guarda, a cargo de los bienes de la persona a la que presta 
apoyo.

Artículo 267.  
La guarda de hecho se extingue:
1.º Cuando la persona a quien se preste apoyo solicite que este se organice de otro 

modo.
2.º Cuando desaparezcan las causas que la motivaron.
3.º Cuando el guardador desista de su actuación, en cuyo caso deberá ponerlo 

previamente en conocimiento de la entidad pública que en el respectivo territorio tenga 
encomendada las funciones de promoción de la autonomía y asistencia a las personas con 
discapacidad.

4.º Cuando, a solicitud del Ministerio Fiscal o de quien se interese por ejercer el apoyo de 
la persona bajo guarda, la autoridad judicial lo considere conveniente.

CAPÍTULO IV
De la curatela

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 268.  
Las medidas tomadas por la autoridad judicial en el procedimiento de provisión de 

apoyos serán proporcionadas a las necesidades de la persona que las precise, respetarán 
siempre la máxima autonomía de esta en el ejercicio de su capacidad jurídica y atenderán en 
todo caso a su voluntad, deseos y preferencias.

Las medidas de apoyo adoptadas judicialmente serán revisadas periódicamente en un 
plazo máximo de tres años. No obstante, la autoridad judicial podrá, de manera excepcional 
y motivada, en el procedimiento de provisión o, en su caso, de modificación de apoyos, 
establecer un plazo de revisión superior que no podrá exceder de seis años.

Sin perjuicio de lo anterior, las medidas de apoyo adoptadas judicialmente se revisarán, 
en todo caso, ante cualquier cambio en la situación de la persona que pueda requerir una 
modificación de dichas medidas.

Artículo 269.  
La autoridad judicial constituirá la curatela mediante resolución motivada cuando no 

exista otra medida de apoyo suficiente para la persona con discapacidad.
La autoridad judicial determinará los actos para los que la persona requiere asistencia 

del curador en el ejercicio de su capacidad jurídica atendiendo a sus concretas necesidades 
de apoyo.

Sólo en los casos excepcionales en los que resulte imprescindible por las circunstancias 
de la persona con discapacidad, la autoridad judicial determinará en resolución motivada los 
actos concretos en los que el curador habrá de asumir la representación de la persona con 
discapacidad.

Los actos en los que el curador deba prestar el apoyo deberán fijarse de manera precisa, 
indicando, en su caso, cuáles son aquellos donde debe ejercer la representación. El curador 
actuará bajo los criterios fijados en el artículo 249.

En ningún caso podrá incluir la resolución judicial la mera privación de derechos.

Artículo 270.  
La autoridad judicial establecerá en la resolución que constituya la curatela o en otra 

posterior las medidas de control que estime oportunas para garantizar el respeto de los 
derechos, la voluntad y las preferencias de la persona que precisa el apoyo, así como para 
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evitar los abusos, los conflictos de intereses y la influencia indebida. También podrá exigir en 
cualquier momento al curador que, en el ámbito de sus funciones, informe sobre la situación 
personal o patrimonial de aquella.

Sin perjuicio de las revisiones periódicas de estas resoluciones, el Ministerio Fiscal podrá 
recabar en cualquier momento la información que considere necesaria a fin de garantizar el 
buen funcionamiento de la curatela.

Sección 2.ª De la autocuratela y del nombramiento del curador

 Subsección 1.ª De la autocuratela

Artículo 271.  
Cualquier persona mayor de edad o menor emancipada, en previsión de la concurrencia 

de circunstancias que puedan dificultarle el ejercicio de su capacidad jurídica en igualdad de 
condiciones con las demás, podrá proponer en escritura pública el nombramiento o la 
exclusión de una o varias personas determinadas para el ejercicio de la función de curador.

Podrá igualmente establecer disposiciones sobre el funcionamiento y contenido de la 
curatela y, en especial, sobre el cuidado de su persona, reglas de administración y 
disposición de sus bienes, retribución del curador, obligación de hacer inventario o su 
dispensa y medidas de vigilancia y control, así como proponer a las personas que hayan de 
llevarlas a cabo.

Artículo 272.  
La propuesta de nombramiento y demás disposiciones voluntarias a que se refiere el 

artículo anterior vincularán a la autoridad judicial al constituir la curatela.
No obstante, la autoridad judicial podrá prescindir total o parcialmente de esas 

disposiciones voluntarias, de oficio o a instancia de las personas llamadas por ley a ejercer 
la curatela o del Ministerio Fiscal y, siempre mediante resolución motivada, si existen 
circunstancias graves desconocidas por la persona que las estableció o alteración de las 
causas expresadas por ella o que presumiblemente tuvo en cuenta en sus disposiciones.

Artículo 273.  
Si al establecer la autocuratela se propone el nombramiento de sustitutos al curador y no 

se concreta el orden de la sustitución, será preferido el propuesto en el documento posterior. 
Si se proponen varios en el mismo documento, será preferido el propuesto en primer lugar.

Artículo 274.  
Se podrá delegar en el cónyuge o en otra persona la elección del curador de entre los 

relacionados en escritura pública por la persona interesada.

Subsección 2.ª Del nombramiento del curador

Artículo 275.  
1. Podrán ser curadores las personas mayores de edad que, a juicio de la autoridad 

judicial, sean aptas para el adecuado desempeño de su función.
Asimismo, podrán ser curadores las fundaciones y demás personas jurídicas sin ánimo 

de lucro, públicas o privadas, entre cuyos fines figure la promoción de la autonomía y 
asistencia a las personas con discapacidad.

2. No podrán ser curadores:
1.º Quienes hayan sido excluidos por la persona que precise apoyo.
2.º Quienes por resolución judicial estuvieran privados o suspendidos en el ejercicio de la 

patria potestad o, total o parcialmente, de los derechos de guarda y protección.
3.º Quienes hubieren sido legalmente removidos de una tutela, curatela o guarda 

anterior.
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3. La autoridad judicial no podrá nombrar curador, salvo circunstancias excepcionales 
debidamente motivadas, a las personas siguientes:

1.º A quien haya sido condenado por cualquier delito que haga suponer fundadamente 
que no desempeñará bien la curatela.

2.º A quien tenga conflicto de intereses con la persona que precise apoyo.
3.º Al administrador que hubiese sido sustituido en sus facultades de administración 

durante la tramitación del procedimiento concursal.
4.º A quien le sea imputable la declaración como culpable de un concurso, salvo que la 

curatela lo sea solamente de la persona.

Artículo 276.  
La autoridad judicial nombrará curador a quien haya sido propuesto para su 

nombramiento por la persona que precise apoyo o por la persona en quien esta hubiera 
delegado, salvo que concurra alguna de las circunstancias previstas en el párrafo segundo 
del artículo 272. La autoridad judicial estará también a lo dispuesto en el artículo 275.

En defecto de tal propuesta, la autoridad judicial nombrará curador:
1.º Al cónyuge, o a quien se encuentre en una situación de hecho asimilable, siempre 

que convivan con la persona que precisa el apoyo.
2.º Al hijo o descendiente. Si fueran varios, será preferido el que de ellos conviva con la 

persona que precisa el apoyo.
3.º Al progenitor o, en su defecto, ascendiente. Si fueren varios, será preferido el que de 

ellos conviva con la persona que precisa el apoyo.
4.º A la persona o personas que el cónyuge o la pareja conviviente o los progenitores 

hubieran dispuesto en testamento o documento público.
5.º A quien estuviera actuando como guardador de hecho.
6.º Al hermano, pariente o allegado que conviva con la persona que precisa la curatela.
7.º A una persona jurídica en la que concurran las condiciones indicadas en el párrafo 

segundo del apartado 1 del artículo anterior.
La autoridad judicial podrá alterar el orden del apartado anterior, una vez oída la persona 

que precise apoyo.
Cuando, una vez oída, no resultare clara su voluntad, la autoridad judicial podrá alterar el 

orden legal, nombrando a la persona más idónea para comprender e interpretar su voluntad, 
deseos y preferencias.

Artículo 277.  
Se puede proponer el nombramiento de más de un curador si la voluntad y necesidades 

de la persona que precisa el apoyo lo justifican. En particular, podrán separarse como cargos 
distintos los de curador de la persona y curador de los bienes.

Cuando la curatela sea confiada a varias personas, la autoridad judicial establecerá el 
modo de funcionamiento, respetando la voluntad de la persona que precisa el apoyo.

Artículo 278.  
Serán removidos de la curatela los que, después del nombramiento, incurran en una 

causa legal de inhabilidad, o se conduzcan mal en su desempeño por incumplimiento de los 
deberes propios del cargo, por notoria ineptitud de su ejercicio o cuando, en su caso, 
surgieran problemas de convivencia graves y continuados con la persona a la que prestan 
apoyo.

La autoridad judicial, de oficio o a solicitud de la persona a cuyo favor se estableció el 
apoyo o del Ministerio Fiscal, cuando conociere por sí o a través de cualquier interesado 
circunstancias que comprometan el desempeño correcto de la curatela, podrá decretar la 
remoción del curador mediante expediente de jurisdicción voluntaria.

Durante la tramitación del expediente de remoción la autoridad judicial podrá suspender 
al curador en sus funciones y, de considerarlo necesario, acordará el nombramiento de un 
defensor judicial.
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Declarada judicialmente la remoción, se procederá al nombramiento de nuevo curador 
en la forma establecida en este Código, salvo que fuera pertinente otra medida de apoyo.

Artículo 279.  
Será excusable el desempeño de la curatela si resulta excesivamente gravoso o entraña 

grave dificultad para la persona nombrada para el ejercicio del cargo. También podrá 
excusarse el curador de continuar ejerciendo la curatela cuando durante su desempeño le 
sobrevengan los motivos de excusa.

Las personas jurídicas privadas podrán excusarse cuando carezcan de medios 
suficientes para el adecuado desempeño de la curatela o las condiciones de ejercicio de la 
curatela no sean acordes con sus fines estatutarios.

El interesado que alegue causa de excusa deberá hacerlo dentro del plazo de quince 
días a contar desde que tuviera conocimiento del nombramiento. Si la causa fuera 
sobrevenida podrá hacerlo en cualquier momento.

Mientras la autoridad judicial resuelva acerca de la excusa, el nombrado estará obligado 
a ejercer su función. Si no lo hiciera y fuera necesaria una actuación de apoyo, se procederá 
a nombrar un defensor judicial que sustituya al curador, quedando el sustituido responsable 
de los gastos ocasionados por la excusa, si esta fuera rechazada.

Admitida la excusa, se procederá al nombramiento de nuevo curador.

Artículo 280.  
El curador nombrado en atención a una disposición testamentaria que se excuse de la 

curatela por cualquier causa, perderá lo que en consideración al nombramiento le hubiere 
dejado el testador.

Artículo 281.  
El curador tiene derecho a una retribución, siempre que el patrimonio de la persona con 

discapacidad lo permita, así como al reembolso de los gastos justificados y a la 
indemnización de los daños sufridos sin culpa por su parte en el ejercicio de su función, 
cantidades que serán satisfechas con cargo a dicho patrimonio.

Corresponde a la autoridad judicial fijar su importe y el modo de percibirlo, para lo cual 
tendrá en cuenta el trabajo a realizar y el valor y la rentabilidad de los bienes.

En ningún caso, la admisión de causa de excusa o la decisión de remoción de las 
personas físicas o jurídicas designadas para el desempeño de los apoyos podrá generar 
desprotección o indefensión a la persona que precisa dichos apoyos, debiendo la autoridad 
judicial actuar de oficio, mediante la colaboración necesaria de los llamados a ello, o bien, de 
no poder contar con estos, con la inexcusable colaboración de los organismos o entidades 
públicas competentes y del Ministerio Fiscal.

No concurrirá causa de excusa cuando el desempeño de los apoyos haya sido 
encomendado a entidad pública.

Sección 3.ª Del ejercicio de la curatela

Artículo 282.  
El curador tomará posesión de su cargo ante el letrado de la Administración de Justicia.
Una vez en el ejercicio de la curatela, estará obligado a mantener contacto personal con 

la persona a la que va a prestar apoyo y a desempeñar las funciones encomendadas con la 
diligencia debida.

El curador asistirá a la persona a la que preste apoyo en el ejercicio de su capacidad 
jurídica respetando su voluntad, deseos y preferencias.

El curador procurará que la persona con discapacidad pueda desarrollar su propio 
proceso de toma de decisiones.

El curador procurará fomentar las aptitudes de la persona a la que preste apoyo, de 
modo que pueda ejercer su capacidad con menos apoyo en el futuro.
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Artículo 283.  
Cuando quien desempeñe la curatela esté impedido de modo transitorio para actuar en 

un caso concreto, o cuando exista un conflicto de intereses ocasional entre él y la persona a 
quien preste apoyo, el letrado de la Administración de Justicia nombrará un defensor judicial 
que lo sustituya. Para este nombramiento se oirá a la persona que precise el apoyo y se 
respetará su voluntad, deseos y preferencias.

Si, en el caso previsto en el párrafo anterior, fueran varios los curadores con funciones 
homogéneas, estas serán asumidas por quien de entre ellos no esté afectado por el 
impedimento o el conflicto de intereses.

Si la situación de impedimento o conflicto fuera prolongada o reiterada, la autoridad 
judicial de oficio, a instancia del Ministerio Fiscal, de cualquier persona legitimada para instar 
el procedimiento de provisión de apoyos o de cualquier persona que esté desempeñando la 
curatela y previa audiencia a la persona con discapacidad y al Ministerio Fiscal, podrá 
reorganizar el funcionamiento de la curatela, e incluso proceder al nombramiento de un 
nuevo curador.

Artículo 284.  
Cuando la autoridad judicial lo considere necesario por concurrir razones excepcionales, 

podrá exigir al curador la constitución de fianza que asegure el cumplimiento de sus 
obligaciones y determinará la modalidad y cuantía de la misma. Una vez constituida, la 
fianza será objeto de aprobación judicial.

En cualquier momento la autoridad judicial podrá modificar o dejar sin efecto la garantía 
que se hubiese prestado.

Artículo 285.  
El curador con facultades representativas estará obligado a hacer inventario del 

patrimonio de la persona en cuyo favor se ha establecido el apoyo dentro del plazo de 
sesenta días, a contar desde aquel en que hubiese tomado posesión de su cargo.

El inventario se formará ante el letrado de la Administración de Justicia, con citación de 
las personas que estime conveniente.

El letrado de la Administración de Justicia podrá prorrogar el plazo previsto en el párrafo 
primero si concurriere causa para ello.

El dinero, alhajas, objetos preciosos y valores mobiliarios o documentos que, a juicio del 
letrado de la Administración de Justicia, no deban quedar en poder del curador serán 
depositados en un establecimiento destinado a este efecto.

Los gastos que las anteriores medidas ocasionen correrán a cargo de los bienes de la 
persona en cuyo apoyo se haya establecido la curatela.

Artículo 286.  
En el caso de que el curador no incluya en el inventario los créditos que tenga contra la 

persona a la que presta apoyo, se entenderá que renuncia a ellos.

Artículo 287.  
El curador que ejerza funciones de representación de la persona que precisa el apoyo 

necesita autorización judicial para los actos que determine la resolución y, en todo caso, para 
los siguientes:

1.º Realizar actos de transcendencia personal o familiar cuando la persona afectada no 
pueda hacerlo por sí misma, todo ello a salvo lo dispuesto legalmente en materia de 
internamiento, consentimiento informado en el ámbito de la salud o en otras leyes 
especiales.

2.º Enajenar o gravar bienes inmuebles, establecimientos mercantiles o industriales, 
bienes o derechos de especial significado personal o familiar, bienes muebles de 
extraordinario valor, objetos preciosos y valores mobiliarios no cotizados en mercados 
oficiales de la persona con medidas de apoyo, dar inmuebles en arrendamiento por término 
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inicial que exceda de seis años, o celebrar contratos o realizar actos que tengan carácter 
dispositivo y sean susceptibles de inscripción. Se exceptúa la venta del derecho de 
suscripción preferente de acciones. La enajenación de los bienes mencionados en este 
párrafo se realizará mediante venta directa salvo que el Tribunal considere que es necesaria 
la enajenación en subasta judicial para mejor y plena garantía de los derechos e intereses de 
su titular.

3.º Disponer a título gratuito de bienes o derechos de la persona con medidas de apoyo, 
salvo los que tengan escasa relevancia económica y carezcan de especial significado 
personal o familiar.

4.º Renunciar derechos, así como transigir o someter a arbitraje cuestiones relativas a 
los intereses de la persona cuya curatela ostenta, salvo que sean de escasa relevancia 
económica. No se precisará la autorización judicial para el arbitraje de consumo.

5.º Aceptar sin beneficio de inventario cualquier herencia o repudiar esta o las 
liberalidades.

6.º Hacer gastos extraordinarios en los bienes de la persona a la que presta apoyo.
7.º Interponer demanda en nombre de la persona a la que presta apoyo, salvo en los 

asuntos urgentes o de escasa cuantía. No será precisa la autorización judicial cuando la 
persona con discapacidad inste la revisión de la resolución judicial en que previamente se le 
hubiesen determinado los apoyos.

8.º Dar y tomar dinero a préstamo y prestar aval o fianza.
9.º Celebrar contratos de seguro de vida, renta vitalicia y otros análogos, cuando estos 

requieran de inversiones o aportaciones de cuantía extraordinaria.

Artículo 288.  
La autoridad judicial, cuando lo considere adecuado para garantizar la voluntad, deseos 

y preferencias de la persona con discapacidad, podrá autorizar al curador la realización de 
una pluralidad de actos de la misma naturaleza o referidos a la misma actividad económica, 
especificando las circunstancias y características fundamentales de dichos actos.

Artículo 289.  
No necesitarán autorización judicial la partición de herencia o la división de cosa común 

realizada por el curador representativo, pero una vez practicadas requerirán aprobación 
judicial. Si hubiese sido nombrado un defensor judicial para la partición deberá obtener 
también la aprobación judicial, salvo que se hubiera dispuesto otra cosa al hacer el 
nombramiento.

Artículo 290.  
Antes de autorizar o aprobar cualquiera de los actos comprendidos en los artículos 

anteriores, la autoridad judicial oirá al Ministerio Fiscal y a la persona con medidas de apoyo 
y recabará los informes que le sean solicitados o estime pertinentes.

Sección 4.ª De la extinción de la curatela

Artículo 291.  
La curatela se extingue de pleno derecho por la muerte o declaración de fallecimiento de 

la persona con medidas de apoyo.
Asimismo, la curatela se extingue por resolución judicial cuando ya no sea precisa esta 

medida de apoyo o cuando se adopte una forma de apoyo más adecuada para la persona 
sometida a curatela.

Artículo 292.  
El curador, sin perjuicio de la obligación de rendición periódica de cuentas que en su 

caso le haya impuesto la autoridad judicial, al cesar en sus funciones deberá rendir ante ella 
la cuenta general justificada de su administración en el plazo de tres meses, prorrogables 
por el tiempo que fuere necesario si concurre justa causa.
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La acción para exigir la rendición de esta cuenta prescribe a los cinco años, contados 
desde la terminación del plazo establecido para efectuarla.

Antes de resolver sobre la aprobación de la cuenta, la autoridad judicial oirá también en 
su caso al nuevo curador, a la persona a la que se prestó apoyo, o a sus herederos.

La aprobación judicial de las cuentas no impedirá el ejercicio de las acciones que 
recíprocamente puedan asistir al curador y a la persona con discapacidad que recibe el 
apoyo o a sus causahabientes por razón de la curatela.

Artículo 293.  
Los gastos necesarios de la rendición de cuentas serán a cargo del patrimonio de la 

persona a la que se prestó apoyo.
El saldo de la cuenta general devengará el interés legal, a favor o en contra del curador. 

Si el saldo es a favor del curador, el interés legal se devengará desde el requerimiento para 
el pago, previa restitución de los bienes a su titular. Si es en contra del curador, devengará el 
interés legal una vez transcurridos los tres meses siguientes a la aprobación de la cuenta.

Artículo 294.  
El curador responderá de los daños que hubiese causado por su culpa o negligencia a la 

persona a la que preste apoyo.
La acción para reclamar esta responsabilidad prescribe a los tres años contados desde 

la rendición final de cuentas.

CAPÍTULO V
Del defensor judicial de la persona con discapacidad

Artículo 295.  
Se nombrará un defensor judicial de las personas con discapacidad en los casos 

siguientes:
1.º Cuando, por cualquier causa, quien haya de prestar apoyo no pueda hacerlo, hasta 

que cese la causa determinante o se designe a otra persona.
2.º Cuando exista conflicto de intereses entre la persona con discapacidad y la que haya 

de prestarle apoyo.
3.º Cuando, durante la tramitación de la excusa alegada por el curador, la autoridad 

judicial lo considere necesario.
4.º Cuando se hubiere promovido la provisión de medidas judiciales de apoyo a la 

persona con discapacidad y la autoridad judicial considere necesario proveer a la 
administración de los bienes hasta que recaiga resolución judicial.

5.º Cuando la persona con discapacidad requiera el establecimiento de medidas de 
apoyo de carácter ocasional, aunque sea recurrente.

Una vez oída la persona con discapacidad, la autoridad judicial nombrará defensor 
judicial a quien sea más idóneo para respetar, comprender e interpretar la voluntad, deseos y 
preferencias de aquella.

Artículo 296.  
No se nombrará defensor judicial si el apoyo se ha encomendado a más de una persona, 

salvo que ninguna pueda actuar o la autoridad judicial motivadamente considere necesario el 
nombramiento.

Artículo 297.  
Serán aplicables al defensor judicial las causas de inhabilidad, excusa y remoción del 

curador, así como las obligaciones que a este se atribuyen de conocer y respetar la voluntad, 
deseos y preferencias de la persona a la que se preste apoyo.
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Artículo 298.  
En el nombramiento se podrá dispensar al defensor judicial de la venta en subasta 

pública, fijando un precio mínimo, y de la aprobación judicial posterior de los actos.
El defensor judicial, una vez realizada su gestión, deberá rendir cuentas de ella.

CAPÍTULO VI
Responsabilidad por daños causados a otros

Artículo 299.  
La persona con discapacidad responderá por los daños causados a otros, de acuerdo 

con el Capítulo II del Título XVI del Libro Cuarto, sin perjuicio de lo establecido en materia de 
responsabilidad extracontractual respecto a otros posibles responsables.

Artículo 299 bis.  
(Derogado)

TÍTULO XII
Disposiciones comunes

Artículo 300.  
Las resoluciones judiciales y los documentos públicos notariales sobre los cargos 

tutelares y medidas de apoyo a personas con discapacidad habrán de inscribirse en el 
Registro Civil.

[ . . . ]
TÍTULO III

De la comunidad de bienes

Artículo 392.  
Hay comunidad cuando la propiedad de una cosa o un derecho pertenece pro indiviso a 

varias personas.
A falta de contratos, o de disposiciones especiales, se regirá la comunidad por las 

prescripciones de este título.

Artículo 393.  
El concurso de los partícipes, tanto en los beneficios como en las cargas, será 

proporcional a sus respectivas cuotas.
Se presumirán iguales, mientras no se pruebe lo contrario, las porciones 

correspondientes a los partícipes en la comunidad.

Artículo 394.  
Cada partícipe podrá servirse de las cosas comunes, siempre que disponga de ellas 

conforme a su destino y de manera que no perjudique el interés de la comunidad, ni impida a 
los copartícipes utilizarlas según su derecho.

Artículo 395.  
Todo copropietario tendrá derecho para obligar a los partícipes a contribuir a los gastos 

de conservación de la cosa o derecho común. Sólo podrá eximirse de esta obligación el que 
renuncie a la parte que le pertenece en el dominio.
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Artículo 396.  
Los diferentes pisos o locales de un edificio o las partes de ellos susceptibles de 

aprovechamiento independiente por tener salida propia a un elemento común de aquél o a la 
vía pública podrán ser objeto de propiedad separada, que llevará inherente un derecho de 
copropiedad sobre los elementos comunes del edificio, que son todos los necesarios para su 
adecuado uso y disfrute, tales como el suelo, vuelo, cimentaciones y cubiertas; elementos 
estructurales y entre ellos los pilares, vigas, forjados y muros de carga; las fachadas, con los 
revestimientos exteriores de terrazas, balcones y ventanas, incluyendo su imagen o 
configuración, los elemento de cierre que las conforman y sus revestimientos exteriores; el 
portal, las escaleras, porterías, corredores, pasos, muros, fosos, patios, pozos y los recintos 
destinados a ascensores, depósitos, contadores, telefonías o a otros servicios o 
instalaciones comunes, incluso aquéllos que fueren de uso privativo; los ascensores y las 
instalaciones, conducciones y canalizaciones para el desagüe y para el suministro de agua, 
gas o electricidad, incluso las de aprovechamiento de energía solar; las de agua caliente 
sanitaria, calefacción, aire acondicionado, ventilación o evacuación de humos; las de 
detección y prevención de incendios; las de portero electrónico y otras de seguridad del 
edificio, así como las de antenas colectivas y demás instalaciones para los servicios 
audiovisuales o de telecomunicación, todas ellas hasta la entrada al espacio privativo; las 
servidumbres y cualesquiera otros elementos materiales o jurídicos que por su naturaleza o 
destino resulten indivisibles.

Las partes en copropiedad no son en ningún caso susceptibles de división y sólo podrán 
ser enajenadas, gravadas o embargadas juntamente con la parte determinada privativa de la 
que son anejo inseparable.

En caso de enajenación de un piso o local, los dueños de los demás, por este solo título, 
no tendrán derecho de tanteo ni de retracto.

Esta forma de propiedad se rige por las disposiciones legales especiales y, en lo que las 
mismas permitan, por la voluntad de los interesados.

 

Artículo 397.  
Ninguno de los condueños podrá, sin consentimiento de los demás, hacer alteraciones 

en la cosa común, aunque de ellas pudieran resultar ventajas para todos.

Artículo 398.  
Para la administración y mejor disfrute de la cosa común serán obligatorios los acuerdos 

de la mayoría de los partícipes.
No habrá mayoría sino cuando el acuerdo esté tomado por los partícipes que 

representen la mayor cantidad de los intereses que constituyan el objeto de la comunidad.
Si no resultare mayoría, o el acuerdo de ésta fuere gravemente perjudicial a los 

interesados en la cosa común, el Juez proveerá, a instancia de parte, lo que corresponda, 
incluso nombrar un administrador.

Cuando parte de la cosa perteneciere privadamente a un partícipe o a algunos de ellos y 
otra fuere común, sólo a ésta será aplicable la disposición anterior.

Artículo 399.  
Todo condueño tendrá la plena propiedad de su parte y la de los frutos y utilidades que le 

correspondan, pudiendo en su consecuencia enajenarla, cederla o hipotecarla, y aun 
sustituir otro en su aprovechamiento, salvo si se tratare de derechos personales. Pero el 
efecto de la enajenación o de la hipoteca con relación a los condueños estará limitado a la 
porción que se adjudique en la división al cesar la comunidad.

Artículo 400.  
Ningún copropietario estará obligado a permanecer en la comunidad. Cada uno de ellos 

podrá pedir en cualquier tiempo que se divida la cosa común.
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Esto no obstante, será válido el pacto de conservar la cosa indivisa por tiempo 
determinado, que no exceda de diez años. Este plazo podrá prorrogarse por nueva 
convención.

Artículo 401.  
Sin embargo, de lo dispuesto en el artículo anterior, los copropietarios no podrán exigir la 

división de la cosa común cuando de hacerla resulte inservible para el uso a que se destina.
Si se tratare de un edificio cuyas características lo permitan, a solicitud de cualquiera de 

los comuneros, la división podrá realizarse mediante la adjudicación de pisos o locales 
independientes, con sus elementos comunes anejos, en la forma prevista por el artículo 
trescientos noventa y seis.

Artículo 402.  
La división de la cosa común podrá hacerse por los interesados, o por árbitros o 

amigables componedores, nombrados a voluntad de los partícipes.
En el caso de verificarse por árbitros o amigables componedores, deberán formar partes 

proporcionales al derecho de cada uno, evitando en cuanto sea posible los suplementos a 
metálico.

Artículo 403.  
Los acreedores o cesionarios de los partícipes podrán concurrir a la división de la cosa 

común y oponerse a la que se verifique sin su concurso. Pero no podrán impugnar la división 
consumada, excepto en caso de fraude, o en el de haberse verificado no obstante la 
oposición formalmente interpuesta para impedirla, y salvo siempre los derechos del deudor o 
del cedente para sostener su validez.

Artículo 404.  
Cuando la cosa fuere esencialmente indivisible, y los condueños no convinieren en que 

se adjudique a uno de ellos indemnizando a los demás, se venderá y repartirá su precio.
En caso de animales de compañía, la división no podrá realizarse mediante su venta, 

salvo acuerdo unánime de todos los condueños.
A falta de acuerdo unánime entre los condueños, la autoridad judicial decidirá el destino 

del animal, teniendo en cuenta el interés de los condueños y el bienestar del animal, 
pudiendo preverse el reparto de los tiempos de disfrute y cuidado del animal si fuere 
necesario, así como las cargas asociadas a su cuidado.

Artículo 405.  
La división de una cosa común no perjudicará a tercero, el cual conservará los derechos 

de hipoteca, servidumbre u otros derechos reales que le pertenecieren antes de hacer la 
partición. Conservarán igualmente su fuerza, no obstante la división, los derechos 
personales que pertenezcan a un tercero contra la comunidad.

Artículo 406.  
Serán aplicables a la división entre los partícipes en la comunidad las reglas 

concernientes a la división de la herencia.

[ . . . ]
LIBRO TERCERO

De los diferentes modos de adquirir la propiedad

[ . . . ]
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TÍTULO II
De la donación

CAPÍTULO I
De la naturaleza de las donaciones

Artículo 618.  
La donación es un acto de liberalidad por el cual una persona dispone gratuitamente de 

una cosa en favor de otra, que la acepta.

Artículo 619.  
Es también donación la que se hace a una persona por sus méritos o por los servicios 

prestados al donante, siempre que no constituyan deudas exigibles, o aquella en que se 
impone al donatario un gravamen inferior al valor de lo donado.

Artículo 620.  
Las donaciones que hayan de producir sus efectos por muerte del donante participan de 

la naturaleza de las disposiciones de última voluntad, y se regirán por las reglas establecidas 
en el capítulo de la sucesión testamentaria.

Artículo 621.  
Las donaciones que hayan de producir sus efectos entre vivos se regirán por las 

disposiciones generales de los contratos y obligaciones en todo lo que no se halle 
determinado en este título.

Artículo 622.  
Las donaciones con causa onerosa se regirán por las reglas de los contratos y las 

remuneratorias por las disposiciones del presente título en la parte que excedan del valor del 
gravamen impuesto.

Artículo 623.  
La donación se perfecciona desde que el donante conoce la aceptación del donatario.

CAPÍTULO II
De las personas que pueden hacer o recibir donaciones

Artículo 624.  
Podrán hacer donación todos los que puedan contratar y disponer de sus bienes.

Artículo 625.  
Podrán aceptar donaciones todos los que no estén especialmente incapacitados por la 

ley para ello.

Artículo 626.  
Las personas que no pueden contratar no podrán aceptar donaciones condicionales u 

onerosas sin la intervención de sus legítimos representantes.

Artículo 627.  
Las donaciones hechas a los concebidos y no nacidos podrán ser aceptadas por las 

personas que legítimamente los representarían si se hubiera verificado ya su nacimiento.
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Artículo 628.  
Las donaciones hechas a personas inhábiles son nulas, aunque lo hayan sido 

simuladamente, bajo apariencia de otro contrato, por persona interpuesta.

Artículo 629.  
La donación no obliga al donante, ni produce efecto, sino desde la aceptación.

Artículo 630.  
El donatario debe, so pena de nulidad, aceptar la donación por sí o por medio de 

persona autorizada con poder especial para el caso, o con poder general y bastante.

Artículo 631.  
Las personas que acepten una donación en representación de otras que no puedan 

hacerlo por sí, estarán obligadas a procurar la notificación y anotación de que habla el 
artículo 633.

Artículo 632.  
La donación de cosa mueble podrá hacerse verbalmente o por escrito.
La verbal requiere la entrega simultánea de la cosa donada. Faltando este requisito, no 

surtirá efecto si no se hace por escrito y consta en la misma forma la aceptación.

Artículo 633.  
Para que sea válida la donación de cosa inmueble, ha de hacerse en escritura pública, 

expresándose en ella individualmente los bienes donados y el valor de las cargas que deba 
satisfacer el donatario.

La aceptación podrá hacerse en la misma escritura de donación o en otra separada; pero 
no surtirá efecto si no se hiciese en vida del donante.

Hecha en escritura separada, deberá notificarse la aceptación en forma auténtica al 
donante, y se anotará esta diligencia en ambas escrituras.

CAPÍTULO III
De los efectos y limitaciones de las donaciones

Artículo 634.  
La donación podrá comprender todos los bienes presentes del donante, o parte de ellos, 

con tal que éste se reserve, en plena propiedad o en usufructo, lo necesario para vivir en un 
estado correspondiente a sus circunstancias.

Artículo 635.  
La donación no podrá comprender los bienes futuros.
Por bienes futuros se entienden aquellos de que el donante no puede disponer al tiempo 

de la donación.

Artículo 636.  
No obstante lo dispuesto en el artículo 634, ninguno podrá dar ni recibir, por vía de 

donación, más de lo que pueda dar o recibir por testamento.
La donación será inoficiosa en todo lo que exceda de esta medida.

Artículo 637.  
Cuando la donación hubiere sido hecha a varias personas conjuntamente, se entenderá 

por partes iguales; y no se dará entre ellas el derecho de acrecer, si el donante no hubiese 
dispuesto otra cosa.
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Se exceptúan de esta disposición las donaciones hechas conjuntamente a ambos 
cónyuges, entre los cuales tendrá lugar aquel derecho, si el donante no hubiese dispuesto lo 
contrario.

Artículo 638.  
El donatario se subroga en todos los derechos y acciones que en caso de evicción 

corresponderían al donante. Éste, en cambio, no queda obligado al saneamiento de las 
cosas donadas, salvo si la donación fuere onerosa, en cuyo caso responderá el donante de 
la evicción hasta la concurrencia del gravamen.

Artículo 639.  
Podrá reservarse el donante la facultad de disponer de algunos de los bienes donados, o 

de alguna cantidad con cargo a ellos; pero, si muriere sin haber hecho uso de este derecho, 
pertenecerán al donatario los bienes o la cantidad que se hubiese reservado.

Artículo 640.  
También se podrá donar la propiedad a una persona y el usufructo a otra u otras, con la 

limitación establecida en el artículo 781 de este Código.

Artículo 641.  
Podrá establecerse válidamente la reversión en favor de sólo el donador para cualquier 

caso y circunstancias, pero no en favor de otras personas sino en los mismos casos y con 
iguales limitaciones que determina este Código para las sustituciones testamentarias.

La reversión estipulada por el donante en favor de tercero contra lo dispuesto en el 
párrafo anterior es nula; pero no producirá la nulidad de la donación.

Artículo 642.  
Si la donación se hubiere hecho imponiendo al donatario la obligación de pagar las 

deudas del donante, como la cláusula no contenga otra declaración, sólo se entenderá aquél 
obligado a pagar las que apareciesen contraídas antes.

Artículo 643.  
No mediando estipulación respecto al pago de deudas, sólo responderá de ellas el 

donatario cuando la donación se haya hecho en fraude de los acreedores.
Se presumirá siempre hecha la donación en fraude de los acreedores cuando al hacerla 

no se haya reservado el donante bienes bastantes para pagar las deudas anteriores a ella.

CAPÍTULO IV
De la revocación y reducción de las donaciones

Artículo 644.  
Toda donación entre vivos, hecha por persona que no tenga hijos ni descendientes, será 

revocable por el mero hecho de ocurrir cualquiera de los casos siguientes:
1.° Que el donante tenga, después de la donación, hijos, aunque sean póstumos.
2.° Que resulte vivo el hijo del donante que éste reputaba muerto cuando hizo la 

donación.

Artículo 645.  
Rescindida la donación por la superveniencia de hijos, se restituirán al donante los 

bienes donados, o su valor si el donatario los hubiese vendido.
Si se hallaren hipotecados, podrá el donante liberar la hipoteca, pagando la cantidad que 

garantice, con derecho a reclamarla del donatario.
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Cuando los bienes no pudieren ser restituidos, se apreciarán por lo que valían al tiempo 
de hacer la donación.

Artículo 646.  
La acción de revocación por superveniencia o supervivencia de hijos prescribe por el 

transcurso de cinco años, contados desde que se tuvo noticia del nacimiento del último hijo o 
de la existencia del que se creía muerto.

Esta acción es irrenunciable y se transmite, por muerte del donante, a los hijos y sus 
descendientes.

Artículo 647.  
La donación será revocada a instancia del donante, cuando el donatario haya dejado de 

cumplir alguna de las condiciones que aquél le impuso.
En este caso, los bienes donados volverán al donante, quedando nulas las 

enajenaciones que el donatario hubiese hecho y las hipotecas que sobre ellos hubiese 
impuesto, con la limitación establecida, en cuanto a terceros, por la Ley Hipotecaria.

Artículo 648.  
También podrá ser revocada la donación, a instancia del donante, por causa de ingratitud 

en los casos siguientes:
1.º Si el donatario cometiere algún delito contra la persona, el honor o los bienes del 

donante.
2.º Si el donatario imputare al donante alguno de los delitos que dan lugar a 

procedimientos de oficio o acusación pública, aunque lo pruebe; a menos que el delito se 
hubiese cometido contra el mismo donatario, su cónyuge o los hijos constituidos bajo su 
autoridad.

3.º Si le niega indebidamente los alimentos.

Artículo 649.  
Revocada la donación por causa de ingratitud, quedarán, sin embargo, subsistentes las 

enajenaciones e hipotecas anteriores a la anotación de la demanda de revocación en el 
Registro de la Propiedad.

Las posteriores serán nulas.

Artículo 650.  
En el caso a que se refiere el primer párrafo del artículo anterior, tendrá derecho el 

donante para exigir del donatario el valor de los bienes enajenados que no pueda reclamar 
de los terceros, o la cantidad en que hubiesen sido hipotecados.

Se atenderá al tiempo de la donación para regular el valor de dichos bienes.

Artículo 651.  
Cuando se revocare la donación por alguna de las causas expresadas en el artículo 644, 

o por ingratitud, y cuando se redujere por inoficiosa, el donatario no devolverá los frutos sino 
desde la interposición de la demanda.

Si la revocación se fundare en haber dejado de cumplirse alguna de las condiciones 
impuestas en la donación, el donatario devolverá, además de los bienes, los frutos que 
hubiese percibido después de dejar de cumplir la condición.

Artículo 652.  
La acción concedida al donante por causa de ingratitud no podrá renunciarse 

anticipadamente. Esta acción prescribe en el término de un año, contado desde que el 
donante tuvo conocimiento del hecho y posibilidad de ejercitar la acción.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 2  Código Civil [parcial]

– 75 –



Artículo 653.  
No se transmitirá esta acción a los herederos del donante, si éste, pudiendo, no la 

hubiese ejercitado.
Tampoco se podrá ejercitar contra el heredero del donatario, a no ser que, a la muerte de 

éste, se hallase interpuesta la demanda.

Artículo 654.  
Las donaciones que, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 636, sean inoficiosas 

computado el valor líquido de los bienes del donante al tiempo de su muerte, deberán ser 
reducidas en cuanto al exceso; pero esta reducción no obstará para que tengan efecto 
durante la vida del donante y para que el donatario haga suyos los frutos.

Para la reducción de las donaciones se estará a lo dispuesto en este capítulo y en los 
artículos 820 y 821 del presente Código.

Artículo 655.  
Sólo podrán pedir reducción de las donaciones aquellos que tengan derecho a legítima o 

a una parte alícuota de la herencia y sus herederos o causahabientes.
Los comprendidos en el párrafo anterior no podrán renunciar su derecho durante la vida 

del donante, ni por declaración expresa, ni prestando su consentimiento a la donación.
Los donatarios, los legatarios que no lo sean de parte alícuota y los acreedores del 

difunto, no podrán pedir la reducción ni aprovecharse de ella.

Artículo 656.  
Si, siendo dos o más las donaciones, no cupieren todas en la parte disponible, se 

suprimirán o reducirán en cuanto al exceso las de fecha más reciente.

TÍTULO III
De las sucesiones

Disposiciones generales

Artículo 657.  
Los derechos a la sucesión de una persona se transmiten desde el momento de su 

muerte.

Artículo 658.  
La sucesión se defiere por la voluntad del hombre manifestada en testamento y, a falta 

de éste, por disposición de la ley.
La primera se llama testamentaria, y la segunda, legítima.
Podrá también deferirse en una parte por voluntad del hombre, y en otra por disposición 

de la ley.

Artículo 659.  
La herencia comprende todos los bienes, derechos y obligaciones de una persona que 

no se extingan por su muerte.

Artículo 660.  
Llámase heredero al que sucede a título universal, y legatario al que sucede a título 

particular.
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Artículo 661.  
Los herederos suceden al difunto por el hecho solo de su muerte en todos sus derechos 

y obligaciones.

CAPÍTULO I
De los testamentos

Sección 1.ª De la capacidad para disponer por testamento

Artículo 662.  
Pueden testar todos aquellos a quienes la ley no lo prohíbe expresamente.

Artículo 663.  
No pueden testar:
1.º La persona menor de catorce años.
2.º La persona que en el momento de testar no pueda conformar o expresar su voluntad 

ni aun con ayuda de medios o apoyos para ello.

Artículo 664.  
El testamento hecho antes de la enajenación mental es válido.

Artículo 665.  
La persona con discapacidad podrá otorgar testamento cuando, a juicio del Notario, 

pueda comprender y manifestar el alcance de sus disposiciones. El Notario procurará que la 
persona otorgante desarrolle su propio proceso de toma de decisiones apoyándole en su 
comprensión y razonamiento y facilitando, con los ajustes que resulten necesarios, que 
pueda expresar su voluntad, deseos y preferencias.

Artículo 666.  
Para apreciar la capacidad del testador se atenderá únicamente al estado en que se 

halle al tiempo de otorgar el testamento.

Sección 2.ª De los testamentos en general

Artículo 667.  
El acto por el cual una persona dispone para después de su muerte de todos sus bienes 

o de parte de ellos se llama testamento.

Artículo 668.  
El testador puede disponer de sus bienes a título de herencia o de legado.
En la duda, aunque el testador no haya usado materialmente la palabra heredero, si su 

voluntad está clara acerca de este concepto, valdrá la disposición como hecha a título 
universal o de herencia.

Artículo 669.  
No podrán testar dos o más personas mancomunadamente, o en un mismo instrumento, 

ya lo hagan en provecho recíproco, ya en beneficio de un tercero.

Artículo 670.  
El testamento es un acto personalísimo: no podrá dejarse su formación, en todo ni en 

parte, al arbitrio de un tercero, ni hacerse por medio de comisario o mandatario.
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Tampoco podrá dejarse al arbitrio de un tercero la subsistencia del nombramiento de 
herederos o legatarios, ni la designación de las porciones en que hayan de suceder cuando 
sean instituidos nominalmente.

Artículo 671.  
Podrá el testador encomendar a un tercero la distribución de las cantidades que deje en 

general a clases determinadas, como a los parientes, a los pobres o a los establecimientos 
de beneficencia, así como la elección de las personas o establecimientos a quienes aquéllas 
deban aplicarse.

Artículo 672.  
Toda disposición que sobre institución de heredero, mandas o legados haga el testador, 

refiriéndose a cédulas o papeles privados que después de su muerte aparezcan en su 
domicilio o fuera de él, será nula si en las cédulas o papeles no concurren los requisitos 
prevenidos para el testamento ológrafo.

Artículo 673.  
Será nulo el testamento otorgado con violencia, dolo o fraude.

Artículo 674.  
El que con dolo, fraude o violencia impidiere que una persona, de quien sea heredero 

abintestato, otorgue libremente su última voluntad, quedará privado de su derecho a la 
herencia, sin perjuicio de la responsabilidad criminal en que haya incurrido.

Artículo 675.  
Toda disposición testamentaria deberá entenderse en el sentido literal de sus palabras, a 

no ser que aparezca claramente que fue otra la voluntad del testador. En caso de duda se 
observará lo que aparezca más conforme a la intención del testador, según el tenor del 
mismo testamento.

El testador no puede prohibir que se impugne el testamento en los casos en que haya 
nulidad declarada por la ley.

Sección 3.ª De la forma de los testamentos

Artículo 676.  
El testamento puede ser común o especial.
El común puede ser ológrafo, abierto o cerrado.

Artículo 677.  
Se consideran testamentos especiales el militar, el marítimo y el hecho en país 

extranjero.

Artículo 678.  
Se llama ológrafo el testamento cuando el testador lo escribe por sí mismo en la forma y 

con los requisitos que se determinan en el artículo 688.

Artículo 679.  
Es abierto el testamento siempre que el testador manifiesta su última voluntad en 

presencia de las personas que deben autorizar el acto, quedando enteradas de lo que en él 
se dispone.
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Artículo 680.  
El testamento es cerrado cuando el testador, sin revelar su última voluntad, declara que 

ésta se halla contenida en el pliego que presenta a las personas que han de autorizar el 
acto.

Artículo 681.  
No podrán ser testigos en los testamentos:
Primero. Los menores de edad, salvo lo dispuesto en el artículo 701.
Segundo. Sin contenido.
Tercero. Los que no entiendan el idioma del testador.
Cuarto. Los que no presenten el discernimiento necesario para desarrollar la labor 

testifical.
Quinto. El cónyuge o los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo 

de afinidad del Notario autorizante y quienes tengan con éste relación de trabajo.

Artículo 682.  
En el testamento abierto tampoco podrán ser testigos los herederos y legatarios en él 

instituidos, sus cónyuges, ni los parientes de aquéllos, dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad.

No están comprendidos en esta prohibición los legatarios ni sus cónyuges o parientes 
cuando el legado sea de algún objeto mueble o cantidad de poca importancia con relación al 
caudal hereditario.

Artículo 683.  
Para que un testigo sea declarado inhábil es necesario que la causa de su incapacidad 

exista al tiempo de otorgarse el testamento.

Artículo 684.  
Cuando el testador exprese su voluntad en lengua que el Notario no conozca, se 

requerirá la presencia de un intérprete, elegido por aquél, que traduzca la disposición 
testamentaria a la oficial en el lugar del otorgamiento que emplee el Notario. El instrumento 
se escribirá en las dos lenguas con indicación de cuál ha sido la empleada por el testador.

El testamento abierto y el acta del cerrado se escribirán en la lengua extranjera en que 
se exprese el testador y en la oficial que emplee el Notario, aún cuando éste conozca 
aquélla.

Artículo 685.  
El Notario deberá conocer al testador y si no lo conociese se identificará su persona con 

dos testigos que le conozcan y sean conocidos del mismo Notario, o mediante la utilización 
de documentos expedidos por las autoridades públicas cuyo objeto sea identificar a las 
personas. También deberá el Notario asegurarse de que, a su juicio, tiene el testador la 
capacidad legal necesaria para testar.

En los casos de los artículos 700 y 701, los testigos tendrán obligación de conocer al 
testador y procurarán asegurarse de su capacidad.

Artículo 686.  
Si no pudiere identificarse la persona del testador en la forma prevenida en el artículo 

que precede, se declarará esta circunstancia por el Notario, o por los testigos en su caso, 
reseñando los documentos que el testador presente con dicho objeto y las señas personales 
del mismo.

Si fuere impugnado el testamento por tal motivo, corresponderá al que sostenga su 
validez la prueba de la identidad del testador.
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Artículo 687.  
Será nulo el testamento en cuyo otorgamiento no se hayan observado las formalidades 

respectivamente establecidas en este capítulo.

Sección 4.ª Del testamento ológrafo

Artículo 688.  
El testamento ológrafo solo podrá otorgarse por personas mayores de edad.
Para que sea válido este testamento deberá estar escrito todo él y firmado por el 

testador, con expresión del año, mes y día en que se otorgue.
Si contuviese palabras tachadas, enmendadas o entre renglones, las salvará el testador 

bajo su firma.
Los extranjeros podrán otorgar testamento ológrafo en su propio idioma.

Artículo 689.  
El testamento ológrafo deberá protocolizarse, presentándolo, en los cinco años 

siguientes al fallecimiento del testador, ante Notario. Este extenderá el acta de 
protocolización de conformidad con la legislación notarial.

Artículo 690.  
La persona que tenga en su poder un testamento ológrafo deberá presentarlo ante 

Notario competente en los diez días siguientes a aquel en que tenga conocimiento del 
fallecimiento del testador. El incumplimiento de este deber le hará responsable de los daños 
y perjuicios que haya causado.

También podrá presentarlo cualquiera que tenga interés en el testamento como 
heredero, legatario, albacea o en cualquier otro concepto.

Artículo 691.  
Presentado el testamento ológrafo y acreditado el fallecimiento del testador, se 

procederá a su adveración conforme a la legislación notarial.

Artículo 692.  
Adverado el testamento y acreditada la identidad de su autor, se procederá a su 

protocolización.

Artículo 693.  
El Notario, si considera acreditada la autenticidad del testamento, autorizará el acta de 

protocolización, en la que hará constar las actuaciones realizadas y, en su caso, las 
observaciones manifestadas.

Si el testamento no fuera adverado, por no acreditarse suficientemente la identidad del 
otorgante, se procederá al archivo del expediente sin protocolizar aquel.

Autorizada o no la protocolización del testamento ológrafo, los interesados no conformes 
podrán ejercer sus derechos en el juicio que corresponda.

Sección 5.ª Del testamento abierto

Artículo 694.  
El testamento abierto deberá ser otorgado ante Notario hábil para actuar en el lugar del 

otorgamiento.
Sólo se exceptuarán de esta regla los casos expresamente determinados en esta misma 

Sección
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Artículo 695.  
El testador expresará oralmente, por escrito o mediante cualquier medio técnico, material 

o humano su última voluntad al Notario. Redactado por este el testamento con arreglo a ella 
y con expresión del lugar, año, mes, día y hora de su otorgamiento y advertido el testador del 
derecho que tiene a leerlo por sí, lo leerá el Notario en alta voz para que el testador 
manifieste si está conforme con su voluntad. Si lo estuviere, será firmado en el acto por el 
testador que pueda hacerlo y, en su caso, por los testigos y demás personas que deban 
concurrir.

Si el testador declara que no sabe o no puede firmar, lo hará por él y a su ruego uno de 
los testigos.

Cuando el testador tenga dificultad o imposibilidad para leer el testamento o para oír la 
lectura de su contenido, el Notario se asegurará, utilizando los medios técnicos, materiales o 
humanos adecuados, de que el testador ha entendido la información y explicaciones 
necesarias y de que conoce que el testamento recoge fielmente su voluntad.

Artículo 696.  
El Notario dará fe de conocer al testador o de haberlo identificado debidamente y, en su 

defecto, efectuará la declaración prevista en el artículo 686. También hará constar que, a su 
juicio, se halla el testador con la capacidad legal necesaria para otorgar testamento.

Artículo 697.  
Al acto de otorgamiento deberán concurrir dos testigos idóneos:
1.° Cuando el testador declare que no sabe o no puede firmar el testamento.
2.° Cuando el testador o el Notario lo soliciten.

Artículo 698.  
Al otorgamiento también deberán concurrir:
1.° Los testigos de conocimiento, si los hubiera, quienes podrán intervenir además como 

testigos instrumentales.
2.° Los facultativos que hubieran reconocido al testador incapacitado.
3.° El intérprete que hubiera traducido la voluntad del testador a la lengua oficial 

empleada por el Notario.

Artículo 699.  
Todas las formalidades expresadas en esta Sección se practicarán en un solo acto que 

comenzará con la lectura del testamento, sin que sea lícita ninguna interrupción, salvo la que 
pueda ser motivada por algún accidente pasajero.

Artículo 700.  
Si el testador se hallare en peligro inminente de muerte, puede otorgarse el testamento 

ante cinco testigos idóneos, sin necesidad de Notario.

Artículo 701.  
En caso de epidemia puede igualmente otorgarse el testamento sin intervención de 

Notario ante tres testigos mayores de dieciséis años.

Artículo 702.  
En los casos de los dos artículos anteriores se escribirá el testamento, siendo posible; no 

siéndolo, el testamento valdrá aunque los testigos no sepan escribir.

Artículo 703.  
El testamento otorgado con arreglo a las disposiciones de los tres artículos anteriores 

quedará ineficaz si pasaren dos meses desde que el testador haya salido del peligro de 
muerte, o cesado la epidemia.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 2  Código Civil [parcial]

– 81 –



Cuando el testador falleciere en dicho plazo, también quedará ineficaz el testamento si 
dentro de los tres meses siguientes al fallecimiento no se acude al Notario competente para 
que lo eleve a escritura pública, ya se haya otorgado por escrito, ya verbalmente.

Artículo 704.  
Los testamentos otorgados sin autorización del Notario serán ineficaces si no se elevan 

a escritura pública y se protocolizan en la forma prevenida en la legislación notarial.

Artículo 705.  
Declarado nulo un testamento abierto por no haberse observado las solemnidades 

establecidas para cada caso, el Notario que lo haya autorizado será responsable de los 
daños y perjuicios que sobrevengan, si la falta procediere de su malicia, o de negligencia o 
ignorancia inexcusables.

Sección 6.ª Del testamento cerrado

Artículo 706.  
El testamento cerrado habrá de ser escrito.
Si lo escribiese por su puño y letra el testador pondrá al final su firma.
Si estuviese escrito por cualquier medio técnico o por otra persona a ruego del testador, 

este pondrá su firma en todas sus hojas y al pie del testamento. Si el testamento se ha 
redactado en soporte electrónico, deberá firmarse con una firma electrónica reconocida.

Cuando el testador no sepa o no pueda firmar, lo hará a su ruego al pie y en todas las 
hojas otra persona, expresando la causa de la imposibilidad.

En todo caso, antes de la firma se salvarán las palabras enmendadas, tachadas o 
escritas entre renglones.

Artículo 707.  
En el otorgamiento del testamento cerrado se observarán las solemnidades siguientes:
1.ª El papel que contenga el testamento se pondrá dentro de una cubierta, cerrada y 

sellada de suerte que no pueda extraerse aquél sin romper ésta.
2.a El testador comparecerá con el testamento cerrado y sellado, o lo cerrará y sellará en 

el acto, ante el Notario que haya de autorizarlo.
3.a En presencia del Notario, manifestará el testador por sí, o por medio del intérprete 

previsto en el artículo 684, que el pliego que presenta contiene su testamento, expresando si 
se halla escrito y firmado por él o si está escrito de mano ajena o por cualquier medio 
mecánico y firmado al final y en todas sus hojas por él o por otra persona a su ruego.

4.a Sobre la cubierta del testamento extenderá el Notario la correspondiente acta de su 
otorgamiento, expresando el número y la marca de los sellos con que está cerrado, y dando 
fe del conocimiento del testador o de haberse identificado su persona en la forma prevenida 
en los artículos 685 y 686, y de hallarse, a su juicio, el testador con la capacidad legal 
necesaria para otorgar testamento.

5.a Extendida y leída el acta, la firmará el testador que pueda hacerlo y, en su caso, las 
personas que deban concurrir, y la autorizará el Notario con su signo y firma.

Si el testador declara que no sabe o no puede firmar, lo hará por él y a su ruego uno de 
los dos testigos idóneos que en este caso deben concurrir.

6.a También se expresará en el acta esta circunstancia, además del lugar, hora, día, mes 
y año del otorgamiento.

7.a Concurrirán al acto de otorgamiento dos testigos idóneos, si así lo solicitan el testador 
o el Notario.

Artículo 708.  
No pueden hacer testamento cerrado las personas que no sepan o no puedan leer.
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Las personas con discapacidad visual podrán otorgarlo, utilizando medios mecánicos o 
tecnológicos que les permitan escribirlo y leerlo, siempre que se observen los restantes 
requisitos de validez establecidos en este Código.

Artículo 709.  
Las personas que no puedan expresarse verbalmente, pero sí escribir, podrán otorgar 

testamento cerrado, observándose lo siguiente:
1.° El testamento ha de estar firmado por el testador. En cuanto a los demás requisitos, 

se estará a lo dispuesto en el artículo 706
2.° Al hacer su presentación, el testador escribirá en la parte superior de la cubierta, a 

presencia del Notario, que dentro de ella se contiene su testamento, expresando cómo está 
escrito y que está firmado por él.

3.° A continuación de lo escrito por el testador se extenderá el acta de otorgamiento, 
dando fe el Notario de haberse cumplido lo prevenido en el número anterior y lo demás que 
se dispone en el artículo 707 en lo que sea aplicable al caso.

Las personas con discapacidad visual, al hacer la presentación del testamento, deberán 
haber expresado en la cubierta, por medios mecánicos o tecnológicos que les permitan leer 
lo escrito, que dentro de ella se contiene su testamento, expresando el medio empleado y 
que el testamento está firmado por ellas.

Artículo 710.  
Autorizado el testamento cerrado, el Notario lo entregará al testador, después de poner 

en el protocolo corriente copia autorizada del acta de otorgamiento.

Artículo 711.  
El testador podrá conservar en su poder el testamento cerrado, o encomendar su guarda 

a persona de su confianza, o depositarlo en poder del Notario autorizante para que lo guarde 
en su archivo.

En este último caso el Notario dará recibo al testador y hará constar en su protocolo 
corriente, al margen o a continuación de la copia del acta de otorgamiento, que queda el 
testamento en su poder. Si lo retirare después el testador, firmará un recibo a continuación 
de dicha nota.

Artículo 712.  
1. La persona que tenga en su poder un testamento cerrado deberá presentarlo ante 

Notario competente en los diez días siguientes a aquel en que tenga conocimiento del 
fallecimiento del testador.

2. El Notario autorizante de un testamento cerrado, constituido en depositario del mismo 
por el testador, deberá comunicar, en los diez días siguientes a que tenga conocimiento de 
su fallecimiento, la existencia del testamento al cónyuge sobreviviente, a los descendientes y 
a los ascendientes del testador y, en defecto de éstos, a los parientes colaterales hasta el 
cuarto grado.

3. En los dos supuestos anteriores, de no conocer la identidad o domicilio de estas 
personas, o si se ignorase su existencia, el Notario deberá dar la publicidad que determine la 
legislación notarial.

El incumplimiento de este deber, así como el de la presentación del testamento por quien 
lo tenga en su poder o por el Notario, le hará responsable de los daños y perjuicios 
causados.

Artículo 713.  
El que con dolo deje de presentar el testamento cerrado que obre en su poder dentro del 

plazo fijado en el artículo anterior, además de la responsabilidad que en él se determina, 
perderá todo derecho a la herencia, si lo tuviere como heredero abintestato o como heredero 
o legatario por testamento.
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En esta misma pena incurrirán el que sustrajere dolosamente el testamento cerrado del 
domicilio del testador o de la persona que lo tenga en guarda o depósito y el que lo oculte, 
rompa o inutilice de otro modo, sin perjuicio de la responsabilidad criminal que proceda.

Artículo 714.  
Para la apertura y protocolización del testamento cerrado se observará lo previsto en la 

legislación notarial.

Artículo 715.  
Es nulo el testamento cerrado en cuyo otorgamiento no se hayan observado las 

formalidades establecidas en esta sección; y el Notario que lo autorice será responsable de 
los daños y perjuicios que sobrevengan, si se probare que la falta procedió de su malicia o 
de negligencia o ignorancia inexcusables. Será válido, sin embargo, como testamento 
ológrafo, si todo él estuviere escrito y firmado por el testador y tuviere las demás condiciones 
propias de este testamento.

Sección 7.ª Del testamento militar

Artículo 716.  
En tiempo de guerra, los militares en campaña, voluntarios, rehenes, prisioneros y 

demás individuos empleados en el ejército, o que sigan a éste, podrán otorgar su testamento 
ante un Oficial que tenga por lo menos la categoría de Capitán.

Es aplicable esta disposición a los individuos de un ejército que se halle en país 
extranjero.

Si el testador estuviere enfermo o herido, podrá otorgarlo ante el Capellán o el 
Facultativo que le asista.

Si estuviere en destacamento, ante el que lo mande, aunque sea subalterno.
En todos los casos de este artículo será siempre necesaria la presencia de dos testigos 

idóneos.

Artículo 717.  
También podrán las personas mencionadas en el artículo anterior otorgar testamento 

cerrado ante un Comisario de guerra, que ejercerá en este caso las funciones de Notario, 
observándose las disposiciones de los artículos 706 y siguientes.

Artículo 718.  
Los testamentos otorgados con arreglo a los dos artículos anteriores deberán ser 

remitidos con la mayor brevedad posible al Cuartel General y, por este, al Ministerio de 
Defensa.

El Ministerio, si hubiese fallecido el testador, remitirá el testamento al Colegio Notarial 
correspondiente al último domicilio del difunto, y de no ser conocido éste, lo remitirá al 
Colegio Notarial de Madrid.

El Colegio Notarial remitirá el testamento al Notario correspondiente al último domicilio 
del testador. Recibido por el Notario deberá comunicar, en los diez días siguientes, su 
existencia a los herederos y demás interesados en la sucesión, para que comparezcan ante 
él al objeto de protocolizarlo de acuerdo con lo dispuesto legalmente.

Artículo 719.  
Los testamentos mencionados en el artículo 716 caducarán cuatro meses después que 

el testador haya dejado de estar en campaña.

Artículo 720.  
Durante una batalla, asalto, combate y generalmente en todo peligro próximo de acción 

de guerra, podrá otorgarse testamento militar de palabra ante dos testigos.
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Pero este testamento quedará ineficaz si el testador se salva del peligro en cuya 
consideración testó.

Aunque no se salvare, será ineficaz el testamento si no se formaliza por los testigos ante 
el Auditor de guerra o funcionario de justicia que siga al ejército, procediéndose después en 
la forma prevenida en el artículo 718.

Artículo 721.  
Si fuese cerrado el testamento militar, se observará lo prevenido en los artículos 706 y 

707; pero se otorgará ante el Oficial y los dos testigos que para el abierto exige el artículo 
716, debiendo firmar todos ellos el acta de otorgamiento, como asimismo el testador, si 
pudiere.

Sección 8.ª Del testamento marítimo

Artículo 722.  
Los testamentos, abiertos o cerrados, de los que durante un viaje marítimo vayan a 

bordo, se otorgarán en la forma siguiente:
Si el buque es de guerra, ante el Contador o el que ejerza sus funciones, en presencia 

de dos testigos idóneos, que vean y entiendan al testador. El Comandante del buque, o el 
que haga sus veces, pondrá además su visto bueno.

En los buques mercantes autorizará el testamento el Capitán, o el que haga sus veces, 
con asistencia de dos testigos idóneos.

En uno y otro caso los testigos se elegirán entre los pasajeros, si los hubiere; pero uno 
de ellos, por lo menos, ha de poder firmar, el cual lo hará por sí y por el testador, si éste no 
sabe o no puede hacerlo.

Si el testamento fuera abierto, se observará además lo prevenido en el artículo 695, y si 
fuere cerrado, lo que se ordena en la sección sexta de este capítulo, con exclusión de lo 
relativo al número de testigos e intervención del Notario.

Artículo 723.  
El testamento del Contador del buque de guerra y el del Capitán del mercante serán 

autorizados por quien deba sustituirlos en el cargo, observándose para lo demás lo 
dispuesto en el artículo anterior.

Artículo 724.  
Los testamentos abiertos hechos en alta mar serán custodiados por el Comandante o 

por el Capitán, y se hará mención de ellos en el Diario de navegación.
La misma mención se hará de los ológrafos y los cerrados.

Artículo 725.  
Si el buque arribase a un puerto extranjero donde haya Agente diplomático o consular de 

España, el Comandante del de guerra, o el Capitán del mercante, entregará a dicho Agente 
copia del testamento abierto o del acta de otorgamiento del cerrado, y de la nota tomada en 
el Diario.

La copia del testamento o del acta deberá llevar las mismas firmas que el original, si 
viven y están a bordo los que lo firmaron; en otro caso será autorizada por el Contador o 
Capitán que hubiese recibido el testamento, o el que haga sus veces, firmando también los 
que estén a bordo de los que intervinieron en el testamento.

El Agente diplomático o consular hará extender por escrito diligencia de la entrega y, 
cerrada y sellada la copia del testamento o la del acta del otorgamiento si fuere cerrado, la 
remitirá con la nota del Diario por el conducto correspondiente al Ministro de Marina, quien 
mandará que se deposite en el Archivo de su Ministerio.

El Comandante o Capitán que haga la entrega recogerá del Agente diplomático o 
consular certificación de haberlo verificado, y tomará nota de ella en el Diario de navegación.
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Artículo 726.  
Cuando el buque, sea de guerra o mercante, arribe al primer puerto del Reino, el 

Comandante o Capitán entregará el testamento original, cerrado y sellado, a la Autoridad 
marítima local, con copia de la nota tomada en el Diario; y, si hubiese fallecido el testador, 
certificación que lo acredite.

La entrega se acreditará en la forma prevenida en el artículo anterior, y la Autoridad 
marítima lo remitirá todo sin dilación al Ministro de Marina.

Artículo 727.  
Si hubiese fallecido el testador y fuere abierto el testamento, el Ministro de Marina 

practicará lo que se dispone en el artículo 718.

Artículo 728.  
Cuando el testamento haya sido otorgado por un extranjero en buque español, el 

Ministro de Marina remitirá el testamento al de Estado, para que por la vía diplomática se le 
dé el curso que corresponda.

Artículo 729.  
Si fuere ológrafo el testamento y durante el viaje falleciera el testador, el Comandante o 

Capitán recogerá el testamento para custodiarlo, haciendo mención de ello en el Diario, y lo 
entregará a la Autoridad marítima local, en la forma y para los efectos prevenidos en el 
artículo anterior, cuando el buque arribe al primer puerto del Reino.

Lo mismo se practicará cuando sea cerrado el testamento, si lo conservaba en su poder 
el testador al tiempo de su muerte.

Artículo 730.  
Los testamentos, abiertos y cerrados, otorgados con arreglo a lo prevenido en esta 

sección, caducarán pasados cuatro meses, contados desde que el testador desembarque en 
un punto donde pueda testar en la forma ordinaria.

Artículo 731.  
Si hubiera peligro de naufragio, será aplicable a las tripulaciones y pasajeros de los 

buques de guerra o mercantes lo dispuesto en el artículo 720.

Sección 9.ª Del testamento hecho en país extranjero

Artículo 732.  
Los españoles podrán testar fuera del territorio nacional sujetándose a las formas 

establecidas por las leyes del país en que se hallen.
También podrán testar en alta mar durante su navegación en un buque extranjero, con 

sujeción a las leyes de la Nación a que el buque pertenezca.
Podrán asimismo hacer testamento ológrafo, con arreglo al art. 688, aun en los países 

cuyas leyes no admitan dicho testamento.

Artículo 733.  
No será válido en España el testamento mancomunado, prohibido por el artículo 669, 

que los españoles otorguen en país extranjero, aunque lo autoricen las leyes de la nación 
donde se hubiese otorgado.

Artículo 734.  
También podrán los españoles que se encuentren en país extranjero otorgar su 

testamento, abierto o cerrado, ante el funcionario diplomático o consular de España que 
ejerza funciones notariales en el lugar del otorgamiento.
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En estos casos se observarán respectivamente todas las formalidades establecidas en 
las Secciones quinta y sexta de este capítulo.

Artículo 735.  
El Agente diplomático o consular remitirá, autorizada con su firma y sello, copia del 

testamento abierto, o del acta de otorgamiento del cerrado, al Ministerio de Estado para que 
se deposite en su Archivo.

Artículo 736.  
El Agente diplomático o consular, en cuyo poder hubiese depositado su testamento 

ológrafo o cerrado un español, lo remitirá al Ministerio de Estado cuando fallezca el testador, 
con el certificado de defunción.

El Ministerio de Estado hará publicar en la Gaceta de Madrid la noticia del fallecimiento, 
para que los interesados en la herencia puedan recoger el testamento y gestionar su 
protocolización en la forma prevenida.

Sección 10.ª De la revocación e ineficacia de los testamentos

Artículo 737.  
Todas las disposiciones testamentarias son esencialmente revocables, aunque el 

testador exprese en el testamento su voluntad o resolución de no revocarlas.
Se tendrán por no puestas las cláusulas derogatorias de las disposiciones futuras, y 

aquellas en que ordene el testador que no valga la revocación del testamento si no la hiciere 
con ciertas palabras o señales.

Artículo 738.  
El testamento no puede ser revocado en todo ni en parte sino con las solemnidades 

necesarias para testar.

Artículo 739.  
El testamento anterior queda revocado de derecho por el posterior perfecto, si el testador 

no expresa en éste su voluntad de que aquél subsista en todo o en parte.
Sin embargo, el testamento anterior recobra su fuerza si el testador revoca después el 

posterior y declara expresamente ser su voluntad que valga el primero.

Artículo 740.  
La revocación producirá su efecto aunque el segundo testamento caduque por 

incapacidad del heredero o de los legatarios en él nombrados, o por renuncia de aquél o de 
éstos.

Artículo 741.  
El reconocimiento de un hijo no pierde su fuerza legal aunque se revoque el testamento 

en que se hizo o éste no contenga otras disposiciones, o sean nulas las demás que 
contuviere.

Artículo 742.  
Se presume revocado el testamento cerrado que aparezca en el domicilio del testador 

con las cubiertas rotas o los sellos quebrantados, o borradas, raspadas o enmendadas las 
firmas que lo autoricen.

El testamento será, sin embargo, válido cuando se probare haber ocurrido el desperfecto 
sin voluntad ni conocimiento del testador o hallándose este afectado por alteraciones graves 
en su salud mental; pero si apareciere rota la cubierta o quebrantados los sellos, será 
necesario probar además la autenticidad del testamento para su validez.
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Si el testamento se encontrare en poder de otra persona, se entenderá que el vicio 
procede de ella y no será aquél válido como no se pruebe su autenticidad, si estuvieren rota 
la cubierta o quebrantados los sellos; y si una y otros se hallaren íntegros, pero con las 
firmas borradas, raspadas o enmendadas, será válido el testamento, como no se justifique 
haber sido entregado el pliego en esta forma por el mismo testador.

Artículo 743.  
Caducarán los testamentos, o serán ineficaces en todo o en parte las disposiciones 

testamentarias, sólo en los casos expresamente prevenidos en este Código.

CAPÍTULO II
De la herencia

Sección 1.ª De la capacidad para suceder por testamento y sin él

Artículo 744.  
Podrán suceder por testamento o abintestato los que no estén incapacitados por la ley.

Artículo 745.  
Son incapaces de suceder:
1.º Las criaturas abortivas, entendiéndose tales las que no reúnan las circunstancias 

expresadas en el artículo 30.
2.º Las asociaciones o corporaciones no permitidas por la ley.

Artículo 746.  
Las iglesias y los cabildos eclesiásticos, las Diputaciones provinciales y las provincias, 

los Ayuntamientos y Municipios, los establecimientos de hospitalidad, beneficencia e 
instrucción pública, las asociaciones autorizadas o reconocidas por la ley y las demás 
personas jurídicas pueden adquirir por testamento con sujeción a lo dispuesto en el artículo 
38.

Artículo 747.  
Si el testador dispusiere del todo o parte de sus bienes para sufragios y obras piadosas 

en beneficio de su alma, haciéndolo indeterminadamente y sin especificar su aplicación, los 
albaceas venderán los bienes y distribuirán su importe, dando la mitad al Diocesano para 
que lo destine a los indicados sufragios y a las atenciones y necesidades de la Iglesia, y la 
otra mitad al Gobernador civil correspondiente para los establecimientos benéficos del 
domicilio del difunto, y, en su defecto, para los de la provincia.

Artículo 748.  
La institución hecha a favor de un establecimiento público bajo condición o imponiéndole 

un gravamen sólo será válida si el Gobierno la aprueba.

Artículo 749.  
Las disposiciones hechas a favor de los pobres en general, sin designación de personas 

ni de población, se entenderán limitadas a los del domicilio del testador en la época de su 
muerte, si no constare claramente haber sido otra su voluntad.

La calificación de los pobres y la distribución de los bienes se harán por la persona que 
haya designado el testador, en su defecto por los albaceas, y, si no los hubiere, por el 
Párroco, el Alcalde y el Juez municipal, los cuales resolverán, por mayoría de votos, las 
dudas que ocurran.

Esto mismo se hará cuando el testador haya dispuesto de sus bienes en favor de los 
pobres de una parroquia o pueblo determinado.
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Artículo 750.  
Toda disposición en favor de persona incierta será nula, a menos que por algún evento 

pueda resultar cierta.

Artículo 751.  
La disposición hecha genéricamente en favor de los parientes del testador se entiende 

hecha en favor de los más próximos en grado.

Artículo 752.  
No producirán efecto las disposiciones testamentarias que haga el testador durante su 

última enfermedad en favor del sacerdote que en ella le hubiese confesado, de los parientes 
del mismo dentro del cuarto grado, o de su iglesia, cabildo, comunidad o instituto.

Artículo 753.  
Tampoco surtirá efecto la disposición testamentaria en favor de quien sea tutor o curador 

representativo del testador, salvo cuando se haya hecho después de la extinción de la tutela 
o curatela.

Será nula la disposición hecha por las personas que se encuentran internadas por 
razones de salud o asistencia, a favor de sus cuidadores que sean titulares, administradores 
o empleados del establecimiento público o privado en el que aquellas estuvieran internadas. 
También será nula la disposición realizada a favor de los citados establecimientos.

Las demás personas físicas que presten servicios de cuidado, asistenciales o de 
naturaleza análoga al causante, solo podrán ser favorecidas en la sucesión de este si es 
ordenada en testamento notarial abierto.

Serán, sin embargo, válidas las disposiciones hechas en favor del tutor, curador o 
cuidador que sea pariente con derecho a suceder ab intestato.

Artículo 754.  
El testador no podrá disponer del todo o parte de su herencia en favor del Notario que 

autorice su testamento, o del cónyuge, parientes o afines del mismo dentro del cuarto grado, 
con la excepción establecida en el artículo 682.

Esta prohibición será aplicable a los testigos del testamento abierto, otorgado con o sin 
Notario.

Las disposiciones de este artículo son también aplicables a los testigos y personas ante 
quienes se otorguen los testamentos especiales.

Artículo 755.  
Será nula la disposición testamentaria a favor de un incapaz, aunque se la disfrace bajo 

la forma de contrato oneroso o se haga a nombre de persona interpuesta.

Artículo 756.  
Son incapaces de suceder por causa de indignidad:
1.º El que fuera condenado por sentencia firme por haber atentado contra la vida, o a 

pena grave por haber causado lesiones o por haber ejercido habitualmente violencia física o 
psíquica en el ámbito familiar al causante, su cónyuge, persona a la que esté unida por 
análoga relación de afectividad o alguno de sus descendientes o ascendientes.

2.º El que fuera condenado por sentencia firme por delitos contra la libertad, la integridad 
moral y la libertad e indemnidad sexual, si el ofendido es el causante, su cónyuge, la 
persona a la que esté unida por análoga relación de afectividad o alguno de sus 
descendientes o ascendientes.

Asimismo el condenado por sentencia firme a pena grave por haber cometido un delito 
contra los derechos y deberes familiares respecto de la herencia de la persona agraviada.
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También el privado por resolución firme de la patria potestad, o removido del ejercicio de 
la tutela o acogimiento familiar de un menor o del ejercicio de la curatela de una persona con 
discapacidad por causa que le sea imputable, respecto de la herencia del mismo.

3.º El que hubiese acusado al causante de delito para el que la ley señala pena grave, si 
es condenado por denuncia falsa.

4.º El heredero mayor de edad que, sabedor de la muerte violenta del testador, no la 
hubiese denunciado dentro de un mes a la justicia cuando ésta no hubiera procedido ya de 
oficio.

Cesará esta prohibición en los casos en que, según la Ley, no hay la obligación de 
acusar.

5.º El que, con amenaza, fraude o violencia, obligare al testador a hacer testamento o a 
cambiarlo.

6.º El que por iguales medios impidiere a otro hacer testamento, o revocar el que tuviese 
hecho, o suplantare, ocultare o alterare otro posterior.

7.º Tratándose de la sucesión de una persona con discapacidad, las personas con 
derecho a la herencia que no le hubieren prestado las atenciones debidas, entendiendo por 
tales las reguladas en los artículos 142 y 146 del Código Civil.

Artículo 757.  
Las causas de indignidad dejan de surtir efecto si el testador las conocía al tiempo de 

hacer testamento, o si habiéndolas sabido después, las remitiere en documento público.

Artículo 758.  
Para calificar la capacidad del heredero o legatario se atenderá al tiempo de la muerte de 

la persona de cuya sucesión se trate.
En los casos 2.º y 3.º del artículo 756 se esperará a que se dicte la sentencia firme, y en 

el número 4.º a que transcurra el mes señalado para la denuncia.
Si la institución o legado fuere condicional, se atenderá además al tiempo en que se 

cumpla la condición.

Artículo 759.  
El heredero o legatario que muera antes de que la condición se cumpla, aunque 

sobreviva al testador, no transmite derecho alguno a sus herederos.

Artículo 760.  
El incapaz de suceder, que, contra la prohibición de los anteriores artículos, hubiese 

entrado en la posesión de los bienes hereditarios, estará obligado a restituirlos con sus 
accesiones y con todos los frutos y rentas que haya percibido.

Artículo 761.  
Si el excluido de la herencia por incapacidad fuera hijo o descendiente del testador y 

tuviere hijos o descendientes, adquirirán éstos su derecho a la legítima.

Artículo 762.  
No puede deducirse acción para declarar la incapacidad pasados cinco años desde que 

el incapaz esté en posesión de la herencia o legado.

Sección 2.ª De la institución de heredero

Artículo 763.  
El que no tuviere herederos forzosos puede disponer por testamento de todos sus bienes 

o de parte de ellos en favor de cualquiera persona que tenga capacidad para adquirirlos.
El que tuviere herederos forzosos sólo podrá disponer de sus bienes en la forma y con 

las limitaciones que se establecen en la sección quinta de este capítulo.
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Artículo 764.  
El testamento será válido aunque no contenga institución de heredero, o ésta no 

comprenda la totalidad de los bienes, y aunque el nombrado no acepte la herencia, o sea 
incapaz de heredar.

En estos casos se cumplirán las disposiciones testamentarias hechas con arreglo a las 
leyes, y el remanente de los bienes pasará a los herederos legítimos.

Artículo 765.  
Los herederos instituidos sin designación de partes heredarán por partes iguales.

Artículo 766.  
El heredero voluntario que muere antes que el testador, el incapaz de heredar y el que 

renuncia a la herencia no transmiten ningún derecho a sus herederos, salvo lo dispuesto en 
los artículos 761 y 857.

Artículo 767.  
La expresión de una causa falsa de la institución de heredero o del nombramiento de 

legatario será considerada como no escrita, a no ser que del testamento resulte que el 
testador no habría hecho tal institución o legado si hubiese conocido la falsedad de la causa.

La expresión de una causa contraria a derecho, aunque sea verdadera, se tendrá 
también por no escrita.

Artículo 768.  
El heredero instituido en una cosa cierta y determinada será considerado como legatario.

Artículo 769.  
Cuando el testador nombre unos herederos individualmente y otros colectivamente, 

como si dijere: «Instituyo por mis herederos a N. y a N., y a los hijos de N», los 
colectivamente nombrados se considerarán como si lo fueran individualmente, a no ser que 
conste de un modo claro que ha sido otra la voluntad del testador.

Artículo 770.  
Si el testador instituye a sus hermanos, y los tiene carnales y de padre o madre 

solamente, se dividirá la herencia como en el caso de morir intestado.

Artículo 771.  
Cuando el testador llame a la sucesión a una persona y a sus hijos, se entenderán todos 

instituidos simultánea y no sucesivamente.

Artículo 772.  
El testador designará al heredero por su nombre y apellidos, y cuando haya dos que los 

tengan iguales deberá señalar alguna circunstancia por la que se conozca al instituido.
Aunque el testador haya omitido el nombre del heredero, si lo designare de modo que no 

pueda dudarse quién sea el instituido valdrá la institución.
En el testamento del adoptante la expresión genérica hijo o hijos comprende a los 

adoptivos.

Artículo 773.  
El error en el nombre, apellido o cualidades del heredero no vicia la institución cuando de 

otra manera puede saberse ciertamente cuál sea la persona nombrada.
Si entre personas del mismo nombre y apellidos hay igualdad de circunstancias y éstas 

son tales que no permiten distinguir al instituido, ninguno será heredero.
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Sección 3.ª De la sustitución

Artículo 774.  
Puede el testador sustituir una o más personas al heredero o herederos instituidos para 

el caso en que mueran antes que él, o no quieran, o no puedan aceptar la herencia.
La sustitución simple, y sin expresión de casos, comprende los tres expresados en el 

párrafo anterior, a menos que el testador haya dispuesto lo contrario.

Artículo 775.  
Los padres y demás ascendientes podrán nombrar sustitutos a sus descendientes 

menores de catorce años, de ambos sexos, para el caso de que mueran antes de dicha 
edad.

Artículo 776.  
(Suprimido)

Artículo 777.  
Las sustituciones de que hablan los dos artículos anteriores, cuando el sustituido tenga 

herederos forzosos, sólo serán válidas en cuanto no perjudiquen los derechos legitimarios de 
éstos.

Artículo 778.  
Pueden ser sustituidas dos o más personas a una sola; y al contrario, una sola a dos o 

más herederos.

Artículo 779.  
Si los herederos instituidos en partes desiguales fueren sustituidos recíprocamente, 

tendrán en la sustitución las mismas partes que en la institución, a no ser que claramente 
aparezca haber sido otra la voluntad del testador.

Artículo 780.  
El sustituto quedará sujeto a las mismas cargas y condiciones impuestas al instituido, a 

menos que el testador haya dispuesto expresamente lo contrario, o que los gravámenes o 
condiciones sean meramente personales del instituido.

Artículo 781.  
Las sustituciones fideicomisarias en cuya virtud se encarga al heredero que conserve y 

transmita a un tercero el todo o parte de la herencia, serán válidas y surtirán efecto siempre 
que no pasen del segundo grado, o que se hagan en favor de personas que vivan al tiempo 
del fallecimiento del testador.

Artículo 782.  
Las sustituciones fideicomisarias nunca podrán gravar la legítima, salvo cuando se 

establezcan, en los términos establecidos en el artículo 808, en beneficio de uno o varios 
hijos del testador que se encuentren en una situación de discapacidad.

Si la sustitución fideicomisaria recayere sobre el tercio destinado a mejora, solo podrá 
establecerse a favor de los descendientes.

Artículo 783.  
Para que sean válidos los llamamientos a la sustitución fideicomisaria, deberán ser 

expresos.
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El fiduciario estará obligado a entregar la herencia al fideicomisario, sin otras 
deducciones que las que correspondan por gastos legítimos, créditos y mejoras, salvo el 
caso en que el testador haya dispuesto otra cosa.

Artículo 784.  
El fideicomisario adquirirá derecho a la sucesión desde la muerte del testador, aunque 

muera antes que el fiduciario.
El derecho de aquél pasará a sus herederos.

Artículo 785.  
No surtirán efecto:
1.º Las sustituciones fideicomisarias que no se hagan de una manera expresa, ya 

dándoles este nombre, ya imponiendo al sustituido la obligación terminante de entregar los 
bienes a un segundo heredero.

2.º Las disposiciones que contengan prohibición perpetua de enajenar, y aun la temporal, 
fuera del límite señalado en el artículo 781.

3.º Las que impongan al heredero el encargo de pagar a varias personas sucesivamente, 
más allá del segundo grado, cierta renta o pensión.

4.º Las que tengan por objeto dejar a una persona el todo o parte de los bienes 
hereditarios para que los aplique o invierta según instrucciones reservadas que le hubiese 
comunicado el testador.

Artículo 786.  
La nulidad de la sustitución fideicomisaria no perjudicará a la validez de la institución ni a 

los herederos del primer llamamiento; sólo se tendrá por no escrita la cláusula fideicomisaria.

Artículo 787.  
La disposición en que el testador deje a una persona el todo o parte de la herencia, y a 

otra el usufructo, será válida. Si llamare al usufructo a varias personas no simultánea, sino 
sucesivamente, se estará a lo dispuesto en el artículo 781.

Artículo 788.  
Será válida la disposición que imponga al heredero la obligación de invertir ciertas 

cantidades periódicamente en obras benéficas, como dotes para doncellas pobres, 
pensiones para estudiantes o en favor de los pobres o de cualquiera establecimiento de 
beneficencia o de instrucción pública, bajo las condiciones siguientes:

Si la carga se impusiere sobre bienes inmuebles y fuere temporal, el heredero o 
herederos podrán disponer de la finca gravada, sin que cese el gravamen mientras que su 
inscripción no se cancele.

Si la carga fuere perpetua, el heredero podrá capitalizarla e imponer el capital a interés 
con primera y suficiente hipoteca.

La capitalización e imposición del capital se hará interviniendo el Gobernador civil de la 
provincia y con audiencia del Ministerio Público.

En todo caso, cuando el testador no hubiere establecido un orden para la administración 
y aplicación de la manda benéfica, lo hará la Autoridad administrativa a quien corresponda 
con arreglo a las leyes.

Artículo 789.  
Todo lo dispuesto en este capítulo respecto a los herederos se entenderá también 

aplicable a los legatarios.
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Sección 4.ª De la institución de heredero y del legado condicional o a término

Artículo 790.  
Las disposiciones testamentarias, tanto a título universal como particular, podrán hacerse 

bajo condición.

Artículo 791.  
Las condiciones impuestas a los herederos y legatarios, en lo que no esté prevenido en 

esta sección, se regirán por las reglas establecidas para las obligaciones condicionales.

Artículo 792.  
Las condiciones imposibles y las contrarias a las leyes o a las buenas costumbres se 

tendrán por no puestas y en nada perjudicarán al heredero o legatario, aun cuando el 
testador disponga otra cosa.

Artículo 793.  
La condición absoluta de no contraer primero o ulterior matrimonio se tendrá por no 

puesta, a menos que lo haya sido al viudo o viuda por su difunto consorte o por los 
ascendientes o descendientes de éste.

Podrá, sin embargo, legarse a cualquiera el usufructo, uso o habitación, o una pensión o 
prestación personal, por el tiempo que permanezca soltero o viudo.

Artículo 794.  
Será nula la disposición hecha bajo condición de que el heredero o legatario haga en su 

testamento alguna disposición en favor del testador o de otra persona.

Artículo 795.  
La condición puramente potestativa impuesta al heredero o legatario ha de ser cumplida 

por éstos, una vez enterados de ella, después de la muerte del testador.
Exceptúase el caso en que la condición, ya cumplida, no pueda reiterarse.

Artículo 796.  
Cuando la condición fuere casual o mixta, bastará que se realice o cumpla en cualquier 

tiempo, vivo o muerto el testador, si éste no hubiese dispuesto otra cosa.
Si hubiese existido o se hubiese cumplido al hacerse el testamento, y el testador lo 

ignoraba, se tendrá por cumplida.
Si lo sabía, sólo se tendrá por cumplida cuando fuere de tal naturaleza que no pueda ya 

existir o cumplirse de nuevo.

Artículo 797.  
La expresión del objeto de la institución o legado, o la aplicación que haya de darse a lo 

dejado por el testador, o la carga que el mismo impusiere, no se entenderán como condición, 
a no parecer que ésta era su voluntad.

Lo dejado de esta manera puede pedirse desde luego, y es transmisible a los herederos 
que afiancen el cumplimiento de lo mandado por el testador, y la devolución de lo percibido 
con sus frutos e intereses, si faltaren a esta obligación.

Artículo 798.  
Cuando, sin culpa o hecho propio del heredero o legatario, no pueda tener efecto la 

institución o el legado de que trata el artículo precedente en los mismos términos que haya 
ordenado el testador, deberá cumplirse en otros, los más análogos y conformes a su 
voluntad.

Cuando el interesado en que se cumpla, o no, impidiere su cumplimiento sin culpa o 
hecho propio del heredero o legatario, se considerará cumplida la condición.
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Artículo 799.  
La condición suspensiva no impide al heredero o legatario adquirir sus respectivos 

derechos y transmitirlos a sus herederos, aun antes de que se verifique su cumplimiento.

Artículo 800.  
Si la condición potestativa impuesta al heredero o legatario fuere negativa, o de no hacer 

o no dar, cumplirán con afianzar que no harán o no darán lo que fue prohibido por el 
testador, y que, en caso de contravención, devolverán lo percibido con sus frutos e intereses.

Artículo 801.  
Si el heredero fuere instituido bajo condición suspensiva, se pondrán los bienes de la 

herencia en administración hasta que la condición se realice o haya certeza de que no podrá 
cumplirse.

Lo mismo se hará cuando el heredero o legatario no preste la fianza en el caso del 
artículo anterior.

Artículo 802.  
La administración de que habla el artículo precedente se confiará al heredero o 

herederos instituidos sin condición, cuando entre ellos y el heredero condicional hubiere 
derecho de acrecer. Lo mismo se entenderá respecto de los legatarios.

Artículo 803.  
Si el heredero condicional no tuviere coherederos, o teniéndolos no existiese entre ellos 

derecho de acrecer, entrará aquél en la administración, dando fianza.
Si no la diere, se conferirá la administración al heredero presunto, también bajo fianza; y, 

si ni uno ni otro afianzaren, los Tribunales nombrarán tercera persona, que se hará cargo de 
ella, también bajo fianza, la cual se prestará con intervención del heredero.

Artículo 804.  
Los administradores tendrán los mismos derechos y obligaciones que los que lo son de 

los bienes de un ausente.

Artículo 805.  
Será válida la designación de día o de tiempo en que haya de comenzar o cesar el 

efecto de la institución de heredero o del legado.
En ambos casos, hasta que llegue el término señalado, o cuando éste concluya, se 

entenderá llamado el sucesor legítimo. Mas en el primer caso, no entrará éste en posesión 
de los bienes sino después de prestar caución suficiente, con intervención del instituido.

Sección 5.ª De las legítimas

Artículo 806.  
Legítima es la porción de bienes de que el testador no puede disponer por haberla 

reservado la ley a determinados herederos, llamados por esto herederos forzosos.

Artículo 807.  
Son herederos forzosos:
1.° Los hijos y descendientes respecto de sus padres y ascendientes.
2.° A falta de los anteriores, los padres y ascendientes respecto de sus hijos y 

descendientes.
3.° El viudo o viuda en la forma y medida que establece este Código.
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Artículo 808.  
Constituyen la legítima de los hijos y descendientes las dos terceras partes del haber 

hereditario de los progenitores.
Sin embargo, podrán estos disponer de una parte de las dos que forman la legítima, para 

aplicarla como mejora a sus hijos o descendientes.
La tercera parte restante será de libre disposición.
Cuando alguno o varios de los legitimarios se encontraren en una situación de 

discapacidad, el testador podrá disponer a su favor de la legítima estricta de los demás 
legitimarios sin discapacidad. En tal caso, salvo disposición contraria del testador, lo así 
recibido por el hijo beneficiado quedará gravado con sustitución fideicomisaria de residuo a 
favor de los que hubieren visto afectada su legítima estricta y no podrá aquel disponer de 
tales bienes ni a título gratuito ni por acto mortis causa.

Cuando el testador hubiere hecho uso de la facultad que le concede el párrafo anterior, 
corresponderá al hijo que impugne el gravamen de su legítima estricta acreditar que no 
concurre causa que la justifique.

Artículo 809.  
Constituye la legítima de los padres o ascendientes la mitad del haber hereditario de los 

hijos y descendientes salvo el caso en que concurrieren con el cónyuge viudo del 
descendiente causante, en cuyo supuesto será de una tercera parte de la herencia.

Artículo 810.  
La legítima reservada a los padres se dividirá entre los dos por partes iguales; si uno de 

ellos hubiere muerto, recaerá toda en el sobreviviente.
Cuando el testador no deje padre ni madre, pero sí ascendientes, en igual grado, de las 

líneas paterna y materna, se dividirá la herencia por mitad entre ambas líneas. Si los 
ascendientes fueren de grado diferente, corresponderá por entero a los más próximos de 
una u otra línea.

Artículo 811.  
El ascendiente que heredare de su descendiente bienes que éste hubiese adquirido por 

título lucrativo de otro ascendiente, o de un hermano, se halla obligado a reservar los que 
hubiere adquirido por ministerio de la ley en favor de los parientes que estén dentro del 
tercer grado y pertenezcan a la línea de donde los bienes proceden.

Artículo 812.  
Los ascendientes suceden con exclusión de otras personas en las cosas dadas por ellos 

a sus hijos o descendientes muertos sin posteridad, cuando los mismos objetos donados 
existan en la sucesión. Si hubieren sido enajenados, sucederán en todas las acciones que el 
donatario tuviera con relación a ellos, y en el precio si se hubieren vendido, o en los bienes 
con que se hayan sustituido, si los permutó o cambió.

Artículo 813.  
El testador no podrá privar a los herederos de su legítima sino en los casos 

expresamente determinados por la ley.
Tampoco podrá imponer sobre ella gravamen, ni condición, ni sustitución de ninguna 

especie, salvo lo dispuesto en cuanto al usufructo del viudo y lo establecido en los artículos 
782 y 808.

Artículo 814.  
La preterición de un heredero forzoso no perjudica la legítima. Se reducirá la institución 

de heredero antes que los legados, mejoras y demás disposiciones testamentarias.
Sin embargo, la preterición no intencional de hijos o descendientes producirá los 

siguientes efectos:

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 2  Código Civil [parcial]

– 96 –



1.° Si resultaren preteridos todos, se anularán las disposiciones testamentarias de 
contenido patrimonial.

2.° En otro caso, se anulará la institución de herederos, pero valdrán las mandas y 
mejoras ordenadas por cualquier título, en cuanto unas y otras no sean inoficiosas. No 
obstante, la institución de heredero a favor del cónyuge sólo se anulará en cuanto perjudique 
a las legítimas.

Los descendientes de otro descendiente que no hubiere sido preterido, representan a 
éste en la herencia del ascendiente y no se consideran preteridos.

Si los herederos forzosos preteridos mueren antes que el testador, el testamento surtirá 
todos sus efectos.

A salvo las legítimas tendrá preferencia en todo caso lo ordenado por el testador.

Artículo 815.  
El heredero forzoso a quien el testador haya dejado por cualquier título menos de la 

legítima que le corresponda, podrá pedir el complemento de la misma.

Artículo 816.  
Toda renuncia o transacción sobre la legítima futura entre el que la debe y sus herederos 

forzosos es nula, y éstos podrán reclamarla cuando muera aquél; pero deberán traer a 
colación lo que hubiesen recibido por la renuncia o transacción.

Artículo 817.  
Las disposiciones testamentarias que mengüen la legítima de los herederos forzosos se 

reducirán, a petición de éstos, en lo que fueren inoficiosas o excesivas.

Artículo 818.  
Para fijar la legítima se atenderá al valor de los bienes que quedaren a la muerte del 

testador, con deducción de las deudas y cargas, sin comprender entre ellas las impuestas en 
el testamento.

Al valor líquido de los bienes hereditarios se agregará el de las donaciones 
colacionables.

Artículo 819.  
Las donaciones hechas a los hijos, que no tengan el concepto de mejoras, se imputarán 

en su legítima.
Las donaciones hechas a extraños se imputarán a la parte libre de que el testador 

hubiese podido disponer por su última voluntad.
En cuanto fueren inoficiosas o excedieren de la cuota disponible, se reducirán según las 

reglas de los artículos siguientes.

Artículo 820.  
Fijada la legítima con arreglo a los dos artículos anteriores, se hará la reducción como 

sigue:
1.º Se respetarán las donaciones mientras pueda cubrirse la legítima, reduciendo o 

anulando, si necesario fuere, las mandas hechas en testamento.
2.º La reducción de éstas se hará a prorrata, sin distinción alguna.
Si el testador hubiere dispuesto que se pague cierto legado con preferencia a otros, no 

sufrirá aquél reducción sino después de haberse aplicado éstos por entero al pago de la 
legítima.

3.º Si la manda consiste en un usufructo o renta vitalicia, cuyo valor se tenga por superior 
a la parte disponible, los herederos forzosos podrán escoger entre cumplir la disposición 
testamentaria o entregar al legatario la parte de la herencia de que podía disponer 
libremente el testador.
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Artículo 821.  
Cuando el legado sujeto a reducción consista en una finca que no admita cómoda 

división, quedará ésta para el legatario si la reducción no absorbe la mitad de su valor, y en 
caso contrario para los herederos forzosos; pero aquél y éstos deberán abonarse su 
respectivo haber en dinero.

El legatario que tenga derecho a legítima podrá retener toda la finca, con tal que su valor 
no supere, el importe de la porción disponible y de la cuota que le corresponda por legítima.

Si los herederos o legatarios no quieren usar del derecho que se les concede en este 
artículo se venderá la finca en pública subasta, a instancia de cualquiera de los interesados.

Artículo 822.  
La donación o legado de un derecho de habitación sobre la vivienda habitual que su 

titular haga a favor de un legitimario que se encuentre en una situación de discapacidad, no 
se computará para el cálculo de las legítimas si en el momento del fallecimiento ambos 
estuvieren conviviendo en ella.

Este derecho de habitación se atribuirá por ministerio de la ley en las mismas 
condiciones al legitimario que se halle en la situación prevista en el párrafo anterior, que lo 
necesite y que estuviere conviviendo con el fallecido, a menos que el testador hubiera 
dispuesto otra cosa o lo hubiera excluido expresamente, pero su titular no podrá impedir que 
continúen conviviendo los demás legitimarios mientras lo necesiten.

El derecho a que se refieren los dos párrafos anteriores será intransmisible.
Lo dispuesto en los dos primeros párrafos no impedirá la atribución al cónyuge de los 

derechos regulados en los artículos 1406 y 1407 de este Código, que coexistirán con el de 
habitación.

Sección 6.ª De las mejoras

Artículo 823.  
El padre o la madre podrán disponer en concepto de mejora a favor de alguno o algunos 

de sus hijos o descendientes, ya lo sean por naturaleza ya por adopción, de una de las dos 
terceras partes destinadas a legítima.

Artículo 824.  
No podrán imponerse sobre la mejora otros gravámenes que los que se establezcan en 

favor de los legitimarios o sus descendientes.

Artículo 825.  
Ninguna donación por contrato entre vivos, sea simple o por causa onerosa, en favor de 

hijos o descendientes, que sean herederos forzosos, se reputará mejora, si el donante no ha 
declarado de una manera expresa su voluntad de mejorar.

Artículo 826.  
La promesa de mejorar o no mejorar, hecha por escritura pública en capitulaciones 

matrimoniales, será válida.
La disposición del testador contraria a la promesa no producirá efecto.

Artículo 827.  
La mejora, aunque se haya verificado con entrega de bienes, será revocable, a menos 

que se haya hecho por capitulaciones matrimoniales o por contrato oneroso celebrado con 
un tercero.
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Artículo 828.  
La manda o legado hecho por el testador a uno de los hijos o descendientes no se 

reputará mejora sino cuando el testador haya declarado expresamente ser ésta su voluntad, 
o cuando no quepa en la parte libre.

Artículo 829.  
La mejora podrá señalarse en cosa determinada. Si el valor de ésta excediere del tercio 

destinado a la mejora y de la parte de legítima correspondiente al mejorado, deberá éste 
abonar la diferencia en metálico a los demás interesados.

Artículo 830.  
La facultad de mejorar no puede encomendarse a otro.

Artículo 831.  
1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, podrán conferirse facultades al 

cónyuge en testamento para que, fallecido el testador, pueda realizar a favor de los hijos o 
descendientes comunes mejoras incluso con cargo al tercio de libre disposición y, en 
general, adjudicaciones o atribuciones de bienes concretos por cualquier título o concepto 
sucesorio o particiones, incluidas las que tengan por objeto bienes de la sociedad conyugal 
disuelta que esté sin liquidar.

Estas mejoras, adjudicaciones o atribuciones podrán realizarse por el cónyuge en uno o 
varios actos, simultáneos o sucesivos. Si no se le hubiere conferido la facultad de hacerlo en 
su propio testamento o no se le hubiere señalado plazo, tendrá el de dos años contados 
desde la apertura de la sucesión o, en su caso, desde la emancipación del último de los hijos 
comunes.

Las disposiciones del cónyuge que tengan por objeto bienes específicos y determinados, 
además de conferir la propiedad al hijo o descendiente favorecido, le conferirán también la 
posesión por el hecho de su aceptación, salvo que en ellas se establezca otra cosa.

2. Corresponderá al cónyuge sobreviviente la administración de los bienes sobre los que 
pendan las facultades a que se refiere el párrafo anterior.

3. El cónyuge, al ejercitar las facultades encomendadas, deberá respetar las legítimas 
estrictas de los descendientes comunes y las mejoras y demás disposiciones del causante 
en favor de ésos.

De no respetarse la legítima estricta de algún descendiente común o la cuota de 
participación en los bienes relictos que en su favor hubiere ordenado el causante, el 
perjudicado podrá pedir que se rescindan los actos del cónyuge en cuanto sea necesario 
para dar satisfacción al interés lesionado.

Se entenderán respetadas las disposiciones del causante a favor de los hijos o 
descendientes comunes y las legítimas cuando unas u otras resulten suficientemente 
satisfechas aunque en todo o en parte lo hayan sido con bienes pertenecientes sólo al 
cónyuge que ejercite las facultades.

4. La concesión al cónyuge de las facultades expresadas no alterará el régimen de las 
legítimas ni el de las disposiciones del causante, cuando el favorecido por unas u otras no 
sea descendiente común. En tal caso, el cónyuge que no sea pariente en línea recta del 
favorecido tendrá poderes, en cuanto a los bienes afectos a esas facultades, para actuar por 
cuenta de los descendientes comunes en los actos de ejecución o de adjudicación relativos 
a tales legítimas o disposiciones.

Cuando algún descendiente que no lo sea del cónyuge supérstite hubiera sufrido 
preterición no intencional en la herencia del premuerto, el ejercicio de las facultades 
encomendadas al cónyuge no podrá menoscabar la parte del preterido.

5. Las facultades conferidas al cónyuge cesarán desde que hubiere pasado a ulterior 
matrimonio o a relación de hecho análoga o tenido algún hijo no común, salvo que el 
testador hubiera dispuesto otra cosa.

6. Las disposiciones de los párrafos anteriores también serán de aplicación cuando las 
personas con descendencia común no estén casadas entre sí.
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Artículo 832.  
Cuando la mejora no hubiere sido señalada en cosa determinada, será pagada con los 

mismos bienes hereditarios, observándose, en cuanto puedan tener lugar, las reglas 
establecidas en los artículos 1.061 y 1.062 para procurar la igualdad de los herederos en la 
partición de bienes.

Artículo 833.  
El hijo o descendiente mejorado podrá renunciar a la herencia y aceptar la mejora.

Sección 7.ª Derechos del cónyuge viudo

Artículo 834.  
El cónyuge que al morir su consorte no se hallase separado de éste legalmente o de 

hecho, si concurre a la herencia con hijos o descendientes, tendrá derecho al usufructo del 
tercio destinado a mejora.

Artículo 835.  
Si entre los cónyuges separados hubiera mediado reconciliación notificada al Juzgado 

que conoció de la separación o al Notario que otorgó la escritura pública de separación de 
conformidad con el artículo 84 de este Código, el sobreviviente conservará sus derechos.

Artículo 836.  
(Suprimido)

Artículo 837.  
No existiendo descendientes, pero sí ascendientes, el cónyuge sobreviviente tendrá 

derecho al usufructo de la mitad de la herencia.

Artículo 838.  
No existiendo descendientes ni ascendientes el cónyuge sobreviviente tendrá derecho al 

usufructo de los dos tercios de la herencia.

Artículo 839.  
Los herederos podrán satisfacer al cónyuge su parte de usufructo, asignándole una renta 

vitalicia, los productos de determinados bienes, o un capital en efectivo, procediendo de 
mutuo acuerdo y, en su defecto, por virtud de mandato judicial.

Mientras esto no se realice, estarán afectos todos los bienes de la herencia al pago de la 
parte de usufructo que corresponda al cónyuge.

Artículo 840.  
Cuando el cónyuge viudo concurra con hijos sólo del causante, podrá exigir que su 

derecho de usufructo le sea satisfecho, a elección de los hijos, asignándole un capital en 
dinero o un lote de bienes hereditarios.

Sección 8.ª Pago de la porción hereditaria en casos especiales

Artículo 841.  
El testador, o el contador-partidor expresamente autorizado por aquél, podrá adjudicar 

todos los bienes hereditarios o parte de ellos a alguno de los hijos o descendientes 
ordenando que se pague en metálico la porción hereditaria de los demás legitimarios.

También corresponderá la facultad de pago en metálico en el mismo supuesto del 
párrafo anterior al contador partidor dativo a que se refiero el artículo 1.057 del Código Civil.
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Artículo 842.  
No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, cualquiera de los hijos o descendientes 

obligados a pagar en metálico la cuota hereditaria de sus hermanos podrá exigir que dicha 
cuota sea satisfecha en bienes de la herencia, debiendo observarse, en tal caso, lo prescrito 
por los artículos 1.058 a 1.063 de este Código.

Artículo 843.  
Salvo confirmación expresa de todos los hijos o descendientes la partición a que se 

refieren los dos artículos anteriores requerirá aprobación por el Secretario judicial o Notario.

Artículo 844.  
La decisión de pago en metálico no producirá efectos si no se comunica a los 

perceptores en el plazo de un año desde la apertura de la sucesión. El pago deberá hacerse 
en el plazo de otro año más, salvo pacto en contrario. Corresponderán al perceptor de la 
cantidad las garantías legales establecidas para el legatario de cantidad.

Transcurrido el plazo sin que el pago haya tenido lugar, caducará la facultad conferida a 
los hijos o descendientes por el testador o el contador-partidor y se procederá a repartir la 
herencia según las disposiciones generales sobre la partición.

Artículo 845.  
La opción de que tratan los artículos anteriores no afectará a los legados de cosa 

específica.

Artículo 846.  
Tampoco afectará a las disposiciones particionales del testador señaladas en cosas 

determinadas.

Artículo 847.  
Para fijar la suma que haya de abonarse a los hijos o descendientes se atenderá al valor 

que tuvieren los bienes al tiempo de liquidarles la porción correspondiente, teniendo en 
cuenta los frutos o rentas hasta entonces producidas. Desde la liquidación, el crédito 
metálico devengará el interés legal.

Sección 9.ª De la desheredación

Artículo 848.  
La desheredación sólo podrá tener lugar por alguna de las causas que expresamente 

señala la ley.

Artículo 849.  
La desheredación sólo podrá hacerse en testamento, expresando en él la causa legal en 

que se funde.

Artículo 850.  
La prueba de ser cierta la causa de la desheredación corresponderá a los herederos del 

testador si el desheredado la negare.

Artículo 851.  
La desheredación hecha sin expresión de causa, o por causa cuya certeza, si fuere 

contradicha, no se probare, o que no sea una de las señaladas en los cuatro siguientes 
artículos, anulará la institución de heredero en cuanto perjudique al desheredado; pero 
valdrán los legados, mejoras y demás disposiciones testamentarias en lo que no perjudiquen 
a dicha legítima.
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Artículo 852.  
Son justas causas para la desheredación, en los términos que específicamente 

determinan los artículos ochocientos cincuenta y tres, ochocientos cincuenta y cuatro y 
ochocientos cincuenta y cinco, las de incapacidad por indignidad para suceder, señaladas en 
el artículo setecientos cincuenta y seis con los números 1º, 2º, 3º, 5º y 6º.

Artículo 853.  
Serán también justas causas para desheredar a los hijos y descendientes, además de 

las señaladas en el artículo 756 con los números 2, 3, 5 y 6, las siguientes:
1.ª Haber negado, sin motivo legítimo, los alimentos al padre o ascendiente que le 

deshereda.
2.ª Haberle maltratado de obra o injuriado gravemente de palabra.

Artículo 854.  
Serán justas causas para desheredar a los padres y ascendientes, además de las 

señaladas en el artículo 756 con los números 1, 2, 3, 5 y 6, las siguientes:
1.ª Haber perdido la patria potestad por las causas expresadas en el artículo 170.
2.ª Haber negado los alimentos a sus hijos o descendientes sin motivo legítimo.
3.ª Haber atentado uno de los padres contra la vida del otro, si no hubiere habido entre 

ellos reconciliación.

Artículo 855.  
Serán justas causas para desheredar al cónyuge, además de las señaladas en el artículo 

756 con los números 2.º, 3.º, 5.º y 6.º, las siguientes:
1.ª Haber incumplido grave o reiteradamente los deberes conyugales.
2.ª Las que dan lugar a la pérdida de la patria potestad, conforme el artículo 170.
3.ª Haber negado alimentos a los hijos o al otro cónyuge.
4.ª Haber atentado contra la vida del cónyuge testador, si no hubiere mediado 

reconciliación.

Artículo 856.  
La reconciliación posterior del ofensor y del ofendido priva a éste del derecho de 

desheredar, y deja sin efecto la desheredación ya hecha.

Artículo 857.  
Los hijos o descendientes del desheredado ocuparán su lugar y conservarán los 

derechos de herederos forzosos respecto a la legítima.

Sección 10.ª De las mandas y legados

Artículo 858.  
El testador podrá gravar con mandas y legados no sólo a su heredero, sino también a los 

legatarios.
Éstos no estarán obligados a responder del gravamen sino hasta donde alcance el valor 

del legado.

Artículo 859.  
Cuando el testador grave con un legado a uno de los herederos, él sólo quedará 

obligado a su cumplimiento.
Si no gravare a ninguno en particular, quedarán obligados todos en la misma proporción 

en que sean herederos.
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Artículo 860.  
El obligado a la entrega del legado responderá en caso de evicción, si la cosa fuere 

indeterminada y se señalase sólo por género o especie.

Artículo 861.  
El legado de cosa ajena si el testador, al legarla, sabía que lo era, es válido. El heredero 

estará obligado a adquirirla para entregarla al legatario; y, no siéndole posible, a dar a éste 
su justa estimación.

La prueba de que el testador sabía que la cosa era ajena corresponde al legatario.

Artículo 862.  
Si el testador ignoraba que la cosa que legaba era ajena, será nulo el legado.
Pero será válido si la adquiere después de otorgado el testamento.

Artículo 863.  
Será válido el legado hecho a un tercero de una cosa propia del heredero o de un 

legatario, quienes, al aceptar la sucesión, deberán entregar la cosa legada o su justa 
estimación, con la limitación establecida en el artículo siguiente.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de la legítima de los 
herederos forzosos.

Artículo 864.  
Cuando el testador, heredero o legatario tuviesen sólo una parte o un derecho en la cosa 

legada, se entenderá limitado el legado a esta parte o derecho, a menos que el testador 
declare expresamente que lega la cosa por entero.

Artículo 865.  
Es nulo el legado de cosas que están fuera del comercio.

Artículo 866.  
No producirá efecto el legado de cosa que al tiempo de hacerse el testamento fuera ya 

propia del legatario, aunque en ella tuviese algún derecho otra persona.
Si el testador dispone expresamente que la cosa sea liberada de este derecho o 

gravamen, valdrá en cuanto a esto el legado.

Artículo 867.  
Cuando el testador legare una cosa empeñada o hipotecada para la seguridad de alguna 

deuda exigible, el pago de ésta quedará a cargo del heredero.
Si por no pagar el heredero lo hiciere el legatario, quedará éste subrogado en el lugar y 

derechos del acreedor para reclamar contra el heredero.
Cualquiera otra carga perpetua o temporal, a que se halle afecta la cosa legada, pasa 

con ésta al legatario; pero en ambos casos las rentas y los intereses o réditos devengados 
hasta la muerte del testador son carga de la herencia.

Artículo 868.  
Si la cosa legada estuviere sujeta a usufructo, uso o habitación, el legatario deberá 

respetar estos derechos hasta que legalmente se extingan.

Artículo 869.  
El legado quedará sin efecto:
1.º Si el testador transforma la cosa legada, de modo que no conserve ni la forma ni la 

denominación que tenía.
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2.º Si el testador enajena, por cualquier título o causa, la cosa legada o parte de ella, 
entendiéndose en este último caso que el legado queda sólo sin efecto respecto a la parte 
enajenada. Si después de la enajenación volviere la cosa al dominio del testador, aunque 
sea por la nulidad del contrato, no tendrá después de este hecho fuerza el legado, salvo el 
caso en que la readquisición se verifique por pacto de retroventa.

3.º Si la cosa legada perece del todo viviendo el testador o después de su muerte sin 
culpa del heredero. Sin embargo, el obligado a pagar el legado responderá por evicción, si la 
cosa legada no hubiere sido determinada en especie, según lo dispuesto en el artículo 860.

Artículo 870.  
El legado de un crédito contra tercero, o el de perdón o liberación de una deuda del 

legatario, sólo surtirá efecto en la parte del crédito o de la deuda subsistente al tiempo de 
morir el testador.

En el primer caso, el heredero cumplirá con ceder al legatario todas las acciones que 
pudieran competirle contra el deudor.

En el segundo, con dar al legatario carta de pago, si la pidiere.
En ambos casos, el legado comprenderá los intereses que por el crédito o la deuda se 

debieren al morir el testador.

Artículo 871.  
Caduca el legado de que se habla en el artículo anterior si el testador, después de 

haberlo hecho, demandare judicialmente al deudor para el pago de su deuda, aunque éste 
no se haya realizado al tiempo del fallecimiento.

Por el legado hecho al deudor de la cosa empeñada sólo se entiende remitido el derecho 
de prenda.

Artículo 872.  
El legado genérico de liberación o perdón de las deudas comprende las existentes al 

tiempo de hacerse el testamento, no las posteriores.

Artículo 873.  
El legado hecho a un acreedor no se imputará en pago de su crédito, a no ser que el 

testador lo declare expresamente.
En este caso, el acreedor tendrá derecho a cobrar el exceso del crédito o del legado.

Artículo 874.  
En los legados alternativos se observará lo dispuesto para las obligaciones de la misma 

especie, salvas las modificaciones que se deriven de la voluntad expresa del testador.

Artículo 875.  
El legado de cosa mueble genérica será válido aunque no haya cosas de su género en la 

herencia.
El legado de cosa inmueble no determinada sólo será válido si la hubiere de su género 

en la herencia.
La elección será del heredero, quien cumplirá con dar una cosa que no sea de la calidad 

inferior ni de la superior.

Artículo 876.  
Siempre que el testador deje expresamente la elección al heredero o al legatario, el 

primero podrá dar, o el segundo elegir, lo que mejor les pareciere.
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Artículo 877.  
Si el heredero o legatario no pudiere hacer la elección en el caso de haberle sido 

concedida, pasará su derecho a los herederos; pero, una vez hecha la elección, será 
irrevocable.

Artículo 878.  
Si la cosa legada era propia del legatario a la fecha del testamento, no vale el legado, 

aunque después haya sido enajenada.
Si el legatario la hubiese adquirido por título lucrativo después de aquella fecha, nada 

podrá pedir por ello; mas, si la adquisición se hubiese hecho por título oneroso, podrá pedir 
al heredero que le indemnice de lo que haya dado por adquirirla.

Artículo 879.  
El legado de educación dura hasta que el legatario sea mayor de edad.
El de alimentos dura mientras viva el legatario, si el testador no dispone otra cosa.
Si el testador no hubiere señalado cantidad para estos legados, se fijará según el estado 

y condición del legatario y el importe de la herencia.
Si el testador acostumbró en vida dar al legatario cierta cantidad de dinero u otras cosas 

por vía de alimentos, se entenderá legada la misma cantidad, si no resultare en notable 
desproporción con la cuantía de la herencia.

Artículo 880.  
Legada una pensión periódica o cierta cantidad anual, mensual o semanal, el legatario 

podrá exigir la del primer período, así que muera el testador, y la de los siguientes en el 
principio de cada uno de ellos, sin que haya lugar a la devolución aunque el legatario muera 
antes que termine el período comenzado.

Artículo 881.  
El legatario adquiere derecho a los legados puros y simples desde la muerte del testador, 

y lo transmite a sus herederos.

Artículo 882.  
Cuando el legado es de cosa específica y determinada, propia del testador, el legatario 

adquiere su propiedad desde que aquél muere, y hace suyos los frutos o rentas pendientes, 
pero no las rentas devengadas y no satisfechas antes de la muerte.

La cosa legada correrá desde el mismo instante a riesgo del legatario, que sufrirá, por lo 
tanto, su pérdida o deterioro, como también se aprovechará de su aumento o mejora.

Artículo 883.  
La cosa legada deberá ser entregada con todos sus accesorios y en el estado en que se 

halle al morir el testador.

Artículo 884.  
Si el legado no fuere de cosa específica y determinada, sino genérico o de cantidad, sus 

frutos e intereses desde la muerte del testador corresponderán al legatario cuando el 
testador lo hubiese dispuesto expresamente.

Artículo 885.  
El legatario no puede ocupar por su propia autoridad la cosa legada, sino que debe pedir 

su entrega y posesión al heredero o al albacea, cuando éste se halle autorizado para darla.
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Artículo 886.  
El heredero debe dar la misma cosa legada, pudiendo hacerlo, y no cumple con dar su 

estimación.
Los legados en dinero deberán ser pagados en esta especie, aunque no lo haya en la 

herencia.
Los gastos necesarios para la entrega de la cosa legada serán a cargo de la herencia, 

pero sin perjuicio de la legítima.

Artículo 887.  
Si los bienes de la herencia no alcanzaren para cubrir todos los legados, el pago se hará 

en el orden siguiente:
1.º Los legados remuneratorios.
2.º Los legados de cosa cierta y determinada, que forme parte del caudal hereditario.
3.º Los legados que el testador haya declarado preferentes.
4.º Los de alimentos.
5.º Los de educación.
6.º Los demás a prorrata.

Artículo 888.  
Cuando el legatario no pueda o no quiera admitir el legado, o éste, por cualquier causa, 

no tenga efecto, se refundirá en la masa de la herencia, fuera de los casos de sustitución y 
derecho de acrecer.

Artículo 889.  
El legatario no podrá aceptar una parte del legado y repudiar la otra, si ésta fuere 

onerosa.
Si muriese antes de aceptar el legado dejando varios herederos, podrá uno de éstos 

aceptar y otro repudiar la parte que le corresponda en el legado.

Artículo 890.  
El legatario de dos legados, de los que uno fuere oneroso, no podrá renunciar éste y 

aceptar el otro. Si los dos son onerosos o gratuitos, es libre para aceptarlos todos o repudiar 
el que quiera.

El heredero que sea al mismo tiempo legatario podrá renunciar la herencia y aceptar el 
legado, o renunciar éste y aceptar aquélla.

Artículo 891.  
Si toda la herencia se distribuye en legados, se prorratearán las deudas y gravámenes 

de ella entre los legatarios a proporción de sus cuotas, a no ser que el testador hubiera 
dispuesto otra cosa.

Sección 11.ª De los albaceas o testamentarios

Artículo 892.  
El testador podrá nombrar uno o más albaceas.

Artículo 893.  
No podrá ser albacea el que no tenga capacidad para obligarse.
El menor no podrá serlo, ni aún con la autorización del padre o del tutor.

Artículo 894.  
El albacea puede ser universal o particular.
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En todo caso, los albaceas podrán ser nombrados mancomunada, sucesiva o 
solidariamente.

Artículo 895.  
Cuando los albaceas fueren mancomunados, sólo valdrá lo que todos hagan de 

consuno, o lo que haga uno de ellos legalmente autorizado por los demás, o lo que, en caso 
de disidencia, acuerde el mayor número.

Artículo 896.  
En los casos de suma urgencia podrá uno de los albaceas mancomunados practicar, 

bajo su responsabilidad personal, los actos que fueren necesarios, dando cuenta 
inmediatamente a los demás.

Artículo 897.  
Si el testador no establece claramente la solidaridad de los albaceas, ni fija el orden en 

que deben desempeñar su encargo, se entenderán nombrados mancomunadamente y 
desempeñarán el cargo como previenen los dos artículos anteriores.

Artículo 898.  
El albaceazgo es cargo voluntario, y se entenderá aceptado por el nombrado para 

desempeñarlo si no se excusa dentro de los seis días siguientes a aquel en que tenga 
noticia de su nombramiento, o, si éste le era ya conocido, dentro de los seis días siguientes 
al en que supo la muerte del testador.

Artículo 899.  
El albacea que acepta el cargo se constituye en la obligación de desempeñarlo; pero lo 

podrá renunciar alegando causa justa al criterio del Secretario judicial o del Notario.

Artículo 900.  
El albacea que no acepte el cargo, o lo renuncie sin justa causa, perderá lo que le 

hubiese dejado el testador, salvo siempre el derecho que tuviere a la legítima.

Artículo 901.  
Los albaceas tendrán todas las facultades que expresamente les haya conferido el 

testador y no sean contrarias a las leyes.

Artículo 902.  
No habiendo el testador determinado especialmente las facultades de los albaceas, 

tendrán las siguientes:
1.ª Disponer y pagar los sufragios y el funeral del testador con arreglo a lo dispuesto por 

él en el testamento; y, en su defecto, según la costumbre del pueblo.
2.ª Satisfacer los legados que consistan en metálico, con el conocimiento y beneplácito 

del heredero.
3.ª Vigilar sobre la ejecución de todo lo demás ordenado en el testamento, y sostener, 

siendo justo, su validez en juicio y fuera de él.
4.ª Tomar las precauciones necesarias para la conservación y custodia de los bienes, 

con intervención de los herederos presentes.

Artículo 903.  
Si no hubiere en la herencia dinero bastante para el pago de funerales y legados, y los 

herederos no lo aprontaren de lo suyo, promoverán los albaceas la venta de los bienes 
muebles; y no alcanzando éstos, la de los inmuebles, con intervención de los herederos.
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Si estuviere interesado en la herencia algún menor, ausente, corporación o 
establecimiento público, la venta de los bienes se hará con las formalidades prevenidas por 
las leyes para tales casos.

Artículo 904.  
El albacea, a quien el testador no haya fijado plazo, deberá cumplir su encargo dentro de 

un año, contado desde su aceptación, o desde que terminen los litigios que se promovieren 
sobre la validez o nulidad del testamento o de algunas de sus disposiciones.

Artículo 905.  
Si el testador quisiera ampliar el plazo legal, deberá señalar expresamente el de la 

prórroga. Si no lo hubiese señalado, se entenderá prorrogado el plazo por un año. Si, 
transcurrida esta prórroga, no se hubiese cumplido todavía la voluntad del testador, podrá el 
Secretario judicial o el Notario conceder otra por el tiempo que fuere necesario, atendidas las 
circunstancias del caso.

Artículo 906.  
Los herederos y legatarios podrán, de común acuerdo, prorrogar el plazo del albaceazgo 

por el tiempo que crean necesario; pero, si el acuerdo fuese sólo por mayoría, la prórroga no 
podrá exceder de un año.

Artículo 907.  
Los albaceas deberán dar cuenta de su encargo a los herederos.
Si hubieren sido nombrados no para entregar los bienes a herederos determinados, sino 

para darles la inversión o distribución que el testador hubiese dispuesto en los casos 
permitidos por derecho, rendirán sus cuentas al Juez.

Toda disposición del testador contraria a este artículo será nula.

Artículo 908.  
El albaceazgo es cargo gratuito. Podrá, sin embargo, el testador señalar a los albaceas 

la remuneración que tenga por conveniente; todo sin perjuicio del derecho que les asista 
para cobrar lo que les corresponda por los trabajos de partición u otros facultativos.

Si el testador lega o señala conjuntamente a los albaceas alguna retribución, la parte de 
los que no admitan el cargo acrecerá a los que lo desempeñen.

Artículo 909.  
El albacea no podrá delegar el cargo si no tuviese expresa autorización del testador.

Artículo 910.  
Termina el albaceazgo por la muerte, imposibilidad, renuncia o remoción del albacea, y 

por el lapso del término señalado por el testador, por la ley y, en su caso, por los interesados. 
La remoción deberá ser apreciada por el Juez.

Artículo 911.  
En los casos del artículo anterior, y en el de no haber el albacea aceptado el cargo, 

corresponderá a los herederos la ejecución de la voluntad del testador.
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CAPÍTULO III
De la sucesión intestada

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 912.  
La sucesión legítima tiene lugar:
1.º Cuando uno muere sin testamento, o con testamento nulo, o que haya perdido 

después su validez.
2.º Cuando el testamento no contiene institución de heredero en todo o en parte de los 

bienes o no dispone de todos los que corresponden al testador. En este caso, la sucesión 
legítima tendrá lugar solamente respecto de los bienes de que no hubiese dispuesto.

3.º Cuando falta la condición puesta a la institución del heredero, o éste muere antes que 
el testador, o repudia la herencia sin tener sustituto y sin que haya lugar al derecho de 
acrecer.

4.º Cuando el heredero instituido es incapaz de suceder.

Artículo 913.  
A falta de herederos testamentarios, la ley defiere a los parientes del difunto, al viudo o 

viuda y al Estado.

Artículo 914.  
Lo dispuesto sobre la incapacidad para suceder por testamento es aplicable igualmente 

a la sucesión intestada.

Artículo 914 bis.  
A falta de disposición testamentaria relativa a los animales de compañía propiedad del 

causante, estos se entregarán a los herederos o legatarios que los reclamen de acuerdo con 
las leyes.

Si no fuera posible hacerlo de inmediato, para garantizar el cuidado del animal de 
compañía y solo cuando sea necesario por falta de previsiones sobre su atención, se 
entregará al órgano administrativo o centro que tenga encomendada la recogida de animales 
abandonados hasta que se resuelvan los correspondientes trámites por razón de sucesión.

Si ninguno de los sucesores quiere hacerse cargo del animal de compañía, el órgano 
administrativo competente podrá cederlo a un tercero para su cuidado y protección.

Si más de un heredero reclama el animal de compañía y no hay acuerdo unánime sobre 
el destino del mismo, la autoridad judicial decidirá su destino teniendo en cuenta el bienestar 
del animal.

Sección 2.ª Del parentesco

Artículo 915.  
La proximidad del parentesco se determina por el número de generaciones. Cada 

generación forma un grado.

Artículo 916.  
La serie de grados forma la línea, que puede ser directa o colateral.
Se llama directa la constituida por la serie de grados entre personas que descienden una 

de otra.
Y colateral la constituida por la serie de grados entre personas que no descienden unas 

de otras, pero que proceden de un tronco común.

Artículo 917.  
Se distingue la línea recta en descendente y ascendente.
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La primera une al cabeza de familia con los que descienden de él.
La segunda liga a una persona con aquellos de quienes desciende.

Artículo 918.  
En las líneas se cuentan tantos grados como generaciones o como personas, 

descontando la del progenitor.
En la recta se sube únicamente hasta el tronco. Así, el hijo dista del padre un grado, dos 

del abuelo y tres del bisabuelo.
En la colateral se sube hasta el tronco común y después se baja hasta la persona con 

quien se hace la computación. Por esto, el hermano dista dos grados del hermano, tres del 
tío, hermano de su padre o madre, cuatro del primo hermano y así en adelante.

Artículo 919.  
El cómputo de que trata el artículo anterior rige en todas las materias.

Artículo 920.  
Llámase doble vínculo al parentesco por parte del padre y de la madre conjuntamente.

Artículo 921.  
En las herencias, el pariente más próximo en grado excluye al más remoto, salvo el 

derecho de representación en los casos en que deba tener lugar.
Los parientes que se hallaren en el mismo grado heredarán por partes iguales, salvo lo 

que se dispone en el artículo 949 sobre el doble vínculo.

Artículo 922.  
Si hubiere varios parientes de un mismo grado, y alguno o algunos no quisieren o no 

pudieren suceder, su parte acrecerá a los otros del mismo grado, salvo el derecho de 
representación cuando deba tener lugar.

Artículo 923.  
Repudiando la herencia el pariente más próximo, si es solo, o, si fueren varios, todos los 

parientes más próximos llamados por la ley heredarán los del grado siguiente por su propio 
derecho y sin que puedan representar al repudiante.

Sección 3.ª De la representación

Artículo 924.  
Llámase derecho de representación el que tienen los parientes de una persona para 

sucederle en todos los derechos que tendría si viviera o hubiera podido heredar.

Artículo 925.  
El derecho de representación tendrá siempre lugar en la línea recta descendente, pero 

nunca en la ascendente.
En la línea colateral sólo tendrá lugar en favor de los hijos de hermanos, bien sean de 

doble vínculo, bien de un solo lado.

Artículo 926.  
Siempre que se herede por representación, la división de la herencia se hará por 

estirpes, de modo que el representante o representantes no hereden más de lo que 
heredaría su representado, si viviera.
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Artículo 927.  
Quedando hijos de uno o más hermanos del difunto, heredarán a éste por 

representación si concurren con sus tíos. Pero si concurren solos, heredarán por partes 
iguales.

Artículo 928.  
No se pierde el derecho de representar a una persona por haber renunciado su herencia.

Artículo 929.  
No podrá representarse a una persona viva sino en los casos de desheredación o 

incapacidad.

CAPÍTULO IV
Del orden de suceder según la diversidad de líneas

Sección 1.ª De la línea recta descendente

Artículo 930.  
La sucesión corresponde en primer lugar a la línea recta descendente.

Artículo 931.  
Los hijos y sus descendientes suceden a sus padres y demás ascendientes sin distinción 

de sexo, edad o filiación.

Artículo 932.  
Los hijos del difunto le heredarán siempre por su derecho propio, dividiendo la herencia 

en partes iguales.

Artículo 933.  
Los nietos y demás descendientes heredarán por derecho de representación, y, si alguno 

hubiese fallecido dejando varios herederos, la porción que le corresponda se dividirá entre 
éstos por partes iguales.

Artículo 934.  
Si quedaren hijos y descendientes de otros hijos que hubiesen fallecido, los primeros 

heredarán por derecho propio, y los segundos, por derecho de representación.

Sección 2.ª De la línea recta ascendente

Artículo 935.  
A falta de hijos y descendientes del difunto le heredarán sus ascendientes.

Artículo 936.  
El padre y la madre heredarán por partes iguales.

Artículo 937.  
En el caso de que sobreviva uno solo de los padres, éste sucederá al hijo en toda su 

herencia.

Artículo 938.  
A falta de padre y de madre sucederán los ascendientes más próximos en grado.
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Artículo 939.  
Si hubiere varios ascendientes de igual grado pertenecientes a la misma línea, dividirán 

la herencia por cabezas.

Artículo 940.  
Si los ascendientes fueren de líneas diferentes, pero de igual grado, la mitad 

corresponderá a los ascendientes paternos y la otra mitad a los maternos.

Artículo 941.  
En cada línea la división se hará por cabezas.

Artículo 942.  
Lo dispuesto en esta Sección se entiende sin perjuicio de lo ordenado en los artículos 

811 y 812, que es aplicable a la sucesión intestada y a la testamentaria.

Sección 3.ª De la sucesión del cónyuge y de los colaterales

Artículo 943.  
A falta de las personas comprendidas en las dos Secciones que preceden, heredarán el 

cónyuge y los parientes colaterales por el orden que se establece en los artículos siguientes.

Artículo 944.  
En defecto de ascendientes y descendientes, y antes que los colaterales, sucederá en 

todos los bienes del difunto el cónyuge sobreviviente.

Artículo 945.  
No tendrá lugar el llamamiento a que se refiere el artículo anterior si el cónyuge estuviere 

separado legalmente o de hecho.

Artículo 946.  
Los hermanos e hijos de hermanos suceden con preferencia a los demás colaterales.

Artículo 947.  
Si no existieran más que hermanos de doble vínculo, éstos heredarán por partes iguales.

Artículo 948.  
Si concurrieren hermanos con sobrinos, hijos de hermanos de doble vínculo, los 

primeros heredarán por cabezas y los segundos por estirpes.

Artículo 949.  
Si concurrieren hermanos de padre y madre con medio hermanos, aquéllos tomarán 

doble porción que éstos en la herencia.

Artículo 950.  
En el caso de no existir sino medio hermanos, unos por parte de padre y otros por la de 

la madre, heredarán todos por partes iguales, sin ninguna distinción de bienes.

Artículo 951.  
Los hijos de los medio hermanos sucederán por cabezas o por estirpes, según las reglas 

establecidas para los hermanos de doble vínculo.
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Artículo 952.  
(Suprimido)

Artículo 953.  
(Suprimido)

Artículo 954.  
No habiendo cónyuge supérstite, ni hermanos ni hijos de hermanos, sucederán en la 

herencia del difunto los demás parientes del mismo en línea colateral hasta el cuarto grado, 
más allá del cual no se extiende el derecho de heredar abintestato.

Artículo 955.  
La sucesión de estos colaterales se verificará sin distinción de líneas ni preferencia entre 

ellos por razón del doble vínculo.

Sección 4.ª De la sucesión del Estado

Artículo 956.  
A falta de personas que tengan derecho a heredar conforme a lo dispuesto en las 

precedentes Secciones, heredará el Estado quien, realizada la liquidación del caudal 
hereditario, ingresará la cantidad resultante en el Tesoro Público, salvo que, por la naturaleza 
de los bienes heredados, el Consejo de Ministros acuerde darles, total o parcialmente, otra 
aplicación. Dos terceras partes del valor de ese caudal relicto será destinado a fines de 
interés social, añadiéndose a la asignación tributaria que para estos fines se realice en los 
Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 957.  
Los derechos y obligaciones del Estado serán los mismos que los de los demás 

herederos, pero se entenderá siempre aceptada la herencia a beneficio de inventario, sin 
necesidad de declaración alguna sobre ello, a los efectos que enumera el artículo 1023.

Artículo 958.  
Para que el Estado pueda tomar posesión de los bienes y derechos hereditarios habrá 

de preceder declaración administrativa de heredero, adjudicándose los bienes por falta de 
herederos legítimos.

CAPÍTULO V
Disposiciones comunes a las herencias por testamento o sin él

Sección 1.ª De las precauciones que deben adoptarse cuando la viuda queda 
encinta

Artículo 958 bis.  
Todas las referencias realizadas a la viuda en esta sección, se entenderán hechas a la 

viuda o al cónyuge supérstite gestante.

Artículo 959.  
Cuando la viuda crea haber quedado encinta, deberá ponerlo en conocimiento de los 

que tengan a la herencia un derecho de tal naturaleza que deba desaparecer o disminuir por 
el nacimiento del póstumo.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 2  Código Civil [parcial]

– 113 –



Artículo 960.  
Los interesados a que se refiere el precedente artículo podrán pedir al Juez municipal o 

al de primera instancia, donde lo hubiere, que dicte las providencias convenientes para evitar 
la suposición de parto, o que la criatura que nazca pase por viable, no siéndolo en realidad.

Cuidará el Juez de que las medidas que dicte no ataquen al pudor ni a la libertad de la 
viuda.

Artículo 961.  
Háyase o no dado el aviso de que habla el artículo 959, al aproximarse la época del 

parto, la viuda deberá ponerlo en conocimiento de los mismos interesados. Éstos tendrán 
derecho a nombrar persona de su confianza que se cerciore de la realidad del 
alumbramiento.

Si la persona designada fuere rechazada por la paciente, hará el Juez el nombramiento, 
debiendo éste recaer en facultativo o en mujer.

Artículo 962.  
La omisión de estas diligencias no basta por sí sola para acreditar la suposición del parto 

o la falta de viabilidad del nacido.

Artículo 963.  
Cuando el marido hubiere reconocido en documento público o privado la certeza de la 

preñez de su esposa, estará ésta dispensada de dar el aviso que previene el artículo 959, 
pero quedará sujeta a cumplir lo dispuesto en el 961.

Artículo 964.  
La viuda que quede encinta, aun cuando sea rica, deberá ser alimentada de los bienes 

hereditarios, habida consideración a la parte que en ellos pueda tener el póstumo si naciere 
y fuere viable.

Artículo 965.  
En el tiempo que medie hasta que se verifique el parto, o se adquiera la certidumbre de 

que éste no tendrá lugar, ya por haber ocurrido aborto, ya por haber pasado con exceso el 
término máximo para la gestación, se proveerá a la seguridad y administración de los bienes 
en la forma establecida para el juicio necesario de testamentaría.

Artículo 966.  
La división de la herencia se suspenderá hasta que se verifique el parto o el aborto, o 

resulte por el transcurso del tiempo que la viuda no estaba encinta.
Sin embargo, el administrador podrá pagar a los acreedores, previo mandato judicial.

Artículo 967.  
Verificado el parto o el aborto, o transcurrido el término de la gestación, el administrador 

de los bienes hereditarios cesará en su encargo y dará cuenta de su desempeño a los 
herederos o a sus legítimos representantes.

Sección 2.ª De los bienes sujetos a reserva

Artículo 968.  
Además de la reserva impuesta en el artículo 811, el viudo o viuda que pase a segundo 

matrimonio estará obligado a reservar a los hijos y descendientes del primero la propiedad 
de todos los bienes que haya adquirido de su difunto consorte por testamento, por sucesión 
intestada, donación u otro cualquier título lucrativo; pero no su mitad de gananciales.
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Artículo 969.  
La disposición del artículo anterior es aplicable a los bienes que, por los títulos en él 

expresados, haya adquirido el viudo o viuda de cualquiera de los hijos de su primer 
matrimonio y los que haya habido de los parientes del difunto por consideración a éste.

Artículo 970.  
Cesará la obligación de reservar cuando los hijos de un matrimonio, mayores de edad, 

que tengan derecho a los bienes, renuncien expresamente a él, o cuando se trate de cosas 
dadas o dejadas por los hijos a su padre o a su madre, sabiendo que estaban segunda vez 
casados.

Artículo 971.  
Cesará además la reserva si al morir el padre o la madre que contrajo segundo 

matrimonio no existen hijos ni descendientes del primero.

Artículo 972.  
A pesar de la obligación de reservar, podrá el padre o madre, segunda vez casado, 

mejorar en los bienes reservables a cualquiera de los hijos o descendientes del primer 
matrimonio, conforme a lo dispuesto en el artículo 823.

Artículo 973.  
Si el padre o la madre no hubiere usado, en todo o en parte, de la facultad que le 

concede el artículo anterior, los hijos y descendientes del primer matrimonio sucederán en 
los bienes sujetos a reserva, conforme a las reglas prescritas para la sucesión en línea 
descendente, aunque a virtud de testamento hubiesen heredado desigualmente al cónyuge 
premuerto o hubiesen repudiado su herencia.

El hijo desheredado justamente por el padre o por la madre perderá todo derecho a la 
reserva, pero si tuviere hijos o descendientes, se estará a lo dispuesto en el artículo 857 y en 
el número 2 del artículo 164.

Artículo 974.  
Serán válidas las enajenaciones de los bienes inmuebles reservables hechas por el 

cónyuge sobreviviente antes de celebrar segundas bodas, con la obligación, desde que las 
celebrare, de asegurar el valor de aquéllos a los hijos y descendientes del primer 
matrimonio.

Artículo 975.  
La enajenación que de los bienes inmuebles sujetos a reserva hubiere hecho el viudo o 

la viuda después de contraer segundo matrimonio subsistirá únicamente si a su muerte no 
quedan hijos ni descendientes del primero, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 
Hipotecaria.

Artículo 976.  
Las enajenaciones de los bienes muebles hechas antes o después de contraer segundo 

matrimonio serán válidas, salva siempre la obligación de indemnizar.

Artículo 977.  
El viudo o la viuda, al repetir matrimonio, hará inventariar todos los bienes sujetos a 

reserva, anotar en el Registro de la Propiedad la calidad de reservables de los inmuebles 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria y tasar los muebles.
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Artículo 978.  
Estará, además, obligado el viudo o viuda, al repetir matrimonio, a asegurar con 

hipoteca:
1.º La restitución de los bienes muebles no enajenados en el estado que tuvieren al 

tiempo de su muerte.
2.º El abono de los deterioros ocasionados o que se ocasionaren por su culpa o 

negligencia.
3.º La devolución del precio que hubiese recibido por los bienes muebles enajenados o la 

entrega del valor que tenían al tiempo de la enajenación, si ésta se hubiese hecho a título 
gratuito.

4.º El valor de los bienes inmuebles válidamente enajenados.

Artículo 979.  
Lo dispuesto en los artículos anteriores para el caso de segundo matrimonio rige 

igualmente en el tercero y ulteriores.

Artículo 980.  
La obligación de reservar impuesta en los anteriores artículos será también aplicable:
1.° Al viudo que durante el matrimonio haya tenido o en estado de viudez tenga un hijo 

no matrimonial.
2.° Al viudo que adopte a otra persona. Se exceptúa el caso de que el adoptado sea hijo 

del consorte de quien descienden los que serían reservatarios.
Dicha obligación de reservar surtirá efecto, respectivamente, desde el nacimiento o la 

adopción del hijo.

Sección 3.ª Del derecho de acrecer

Artículo 981.  
En las sucesiones legítimas la parte del que repudia la herencia acrecerá siempre a los 

coherederos.

Artículo 982.  
Para que en la sucesión testamentaria tenga lugar el derecho de acrecer, se requiere:
1.º Que dos o más sean llamados a una misma herencia, o a una misma porción de ella, 

sin especial designación de partes.
2.º Que uno de los llamados muera antes que el testador, o que renuncie la herencia, o 

sea incapaz de recibirla.

Artículo 983.  
Se entenderá hecha la designación por partes sólo en el caso de que el testador haya 

determinado expresamente una cuota para cada heredero.
La frase «por mitad o por partes iguales» u otras que, aunque designen parte alícuota, 

no fijan ésta numéricamente o por señales que hagan a cada uno dueño de un cuerpo de 
bienes separado, no excluyen el derecho de acrecer.

Artículo 984.  
Los herederos a quienes acrezca la herencia sucederán en todos los derechos y 

obligaciones que tendría el que no quiso o no pudo recibirla.

Artículo 985.  
Entre los herederos forzosos el derecho de acrecer sólo tendrá lugar cuando la parte de 

libre disposición se deje a dos o más de ellos, o a alguno de ellos y a un extraño.
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Si la parte repudiada fuere la legítima, sucederán en ella los coherederos por su derecho 
propio, y no por el derecho de acrecer.

Artículo 986.  
En la sucesión testamentaria, cuando no tenga lugar el derecho de acrecer, la porción 

vacante del instituido, a quien no se hubiese designado sustituto, pasará a los herederos 
legítimos del testador, los cuales la recibirán con las mismas cargas y obligaciones.

Artículo 987.  
El derecho de acrecer tendrá también lugar entre los legatarios y los usufructuarios en 

los términos establecidos para los herederos.

Sección 4.ª De la aceptación y repudiación de la herencia

Artículo 988.  
La aceptación y repudiación de la herencia son actos enteramente voluntarios y libres.

Artículo 989.  
Los efectos de la aceptación y de la repudiación se retrotraen siempre al momento de la 

muerte de la persona a quien se hereda.

Artículo 990.  
La aceptación o la repudiación de la herencia no podrá hacerse en parte, a plazo, ni 

condicionalmente.

Artículo 991.  
Nadie podrá aceptar ni repudiar sin estar cierto de la muerte de la persona a quien haya 

de heredar y de su derecho a la herencia.

Artículo 992.  
Pueden aceptar o repudiar una herencia todos los que tienen la libre disposición de sus 

bienes.
La aceptación de la que se deje a los pobres corresponderá a las personas designadas 

por el testador para calificarlos y distribuir los bienes, y en su defecto a las que señala el 
artículo 749, y se entenderá aceptada a beneficio de inventario.

Artículo 993.  
Los legítimos representantes de las asociaciones, corporaciones y fundaciones capaces 

de adquirir podrán aceptar la herencia que a las mismas se dejare; mas para repudiarla 
necesitan la aprobación judicial, con audiencia del Ministerio público.

Artículo 994.  
Los establecimientos públicos oficiales no podrán aceptar ni repudiar herencia sin la 

aprobación del Gobierno.

Artículo 995.  
Cuando la herencia sea aceptada sin beneficio de inventario, por persona casada y no 

concurra el otro cónyuge, prestando su consentimiento a la aceptación, no responderán de 
las deudas hereditarias los bienes de la sociedad conyugal.

Artículo 996.  
La aceptación de la herencia por la persona con discapacidad se prestará por esta, salvo 

que otra cosa resulte de las medidas de apoyo establecidas.
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Artículo 997.  
La aceptación y la repudiación de la herencia, una vez hechas, son irrevocables, y no 

podrán ser impugnadas sino cuando adoleciesen de algunos de los vicios que anulan el 
consentimiento, o apareciese un testamento desconocido.

Artículo 998.  
La herencia podrá ser aceptada pura y simplemente o a beneficio de inventario.

Artículo 999.  
La aceptación pura y simple puede ser expresa o tácita.
Expresa es la que se hace en documento público o privado.
Tácita es la que se hace por actos que suponen necesariamente la voluntad de aceptar, 

o que no habría derecho a ejecutar sino con la cualidad de heredero.
Los actos de mera conservación o administración provisional no implican la aceptación 

de la herencia, si con ellos no se ha tomado el título o la cualidad de heredero.

Artículo 1000.  
Entiéndese aceptada la herencia:
1.º Cuando el heredero vende, dona o cede su derecho a un extraño, a todos sus 

coherederos o a alguno de ellos.
2.º Cuando el heredero la renuncia, aunque sea gratuitamente, a beneficio de uno o más 

de sus coherederos.
3.º Cuando la renuncia por precio a favor de todos sus coherederos indistintamente; 

pero, si esta renuncia fuere gratuita y los coherederos a cuyo favor se haga son aquellos a 
quienes debe acrecer la porción renunciada, no se entenderá aceptada la herencia.

Artículo 1001.  
Si el heredero repudia la herencia en perjuicio de sus propios acreedores, podrán éstos 

pedir al Juez que los autorice para aceptarla en nombre de aquél.
La aceptación sólo aprovechará a los acreedores en cuanto baste a cubrir el importe de 

sus créditos. El exceso, si lo hubiere, no pertenecerá en ningún caso al renunciante, sino 
que se adjudicará a las personas a quienes corresponda según las reglas establecidas en 
este Código.

Artículo 1002.  
Los herederos que hayan sustraído u ocultado algunos efectos de la herencia pierden la 

facultad de renunciarla y quedan con el carácter de herederos puros y simples, sin perjuicio 
de las penas en que hayan podido incurrir.

Artículo 1003.  
Por la aceptación pura y simple, o sin beneficio de inventario, quedará el heredero 

responsable de todas las cargas de la herencia, no sólo con los bienes de ésta, sino también 
con los suyos propios.

Artículo 1004.  
Hasta pasados nueve días después de la muerte de aquel de cuya herencia se trate, no 

podrá intentarse acción contra el heredero para que acepte o repudie.

Artículo 1005.  
Cualquier interesado que acredite su interés en que el heredero acepte o repudie la 

herencia podrá acudir al Notario para que éste comunique al llamado que tiene un plazo de 
treinta días naturales para aceptar pura o simplemente, o a beneficio de inventario, o 
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repudiar la herencia. El Notario le indicará, además, que si no manifestare su voluntad en 
dicho plazo se entenderá aceptada la herencia pura y simplemente.

Artículo 1006.  
Por muerte del heredero sin aceptar ni repudiar la herencia pasará a los suyos el mismo 

derecho que él tenía.

Artículo 1007.  
Cuando fueren varios los herederos llamados a la herencia, podrán los unos aceptarla y 

los otros repudiarla. De igual libertad gozará cada uno de los herederos para aceptarla pura 
y simplemente o a beneficio de inventario.

Artículo 1008.  
La repudiación de la herencia deberá hacerse ante Notario en instrumento público.

Artículo 1009.  
El que es llamado a una misma herencia por testamento y ab intestato y la repudia por el 

primer título, se entiende haberla repudiado por los dos.
Repudiándola como heredero ab intestato y sin noticia de su título testamentario, podrá 

todavía aceptarla por éste.

Sección 5.ª Del beneficio de inventario y del derecho de deliberar

Artículo 1010.  
Todo heredero puede aceptar la herencia a beneficio de inventario, aunque el testador se 

lo haya prohibido.
También podrá pedir la formación de inventario antes de aceptar o repudiar la herencia, 

para deliberar sobre este punto.

Artículo 1011.  
La declaración de hacer uso del beneficio de inventario deberá hacerse ante Notario.

Artículo 1012.  
Si el heredero a que se refiere el artículo anterior se hallare en país extranjero, podrá 

hacer dicha declaración ante el Agente diplomático o consular de España que esté habilitado 
para ejercer las funciones de Notario en el lugar del otorgamiento.

Artículo 1013.  
La declaración a que se refieren los artículos anteriores no producirá efecto alguno si no 

va precedida o seguida de un inventario fiel y exacto de todos los bienes de la herencia, 
hecho con las formalidades y dentro de los plazos que se expresarán en los artículos 
siguientes.

Artículo 1014.  
El heredero que tenga en su poder la herencia o parte de ella y quiera utilizar el beneficio 

de inventario o el derecho de deliberar, deberá comunicarlo ante Notario y pedir en el plazo 
de treinta días a contar desde aquél en que supiere ser tal heredero la formación de 
inventario notarial con citación a los acreedores y legatarios para que acudan a presenciarlo 
si les conviniere.

Artículo 1015.  
Cuando el heredero no tenga en su poder la herencia o parte de ella, ni haya practicado 

gestión alguna como tal heredero, el plazo expresado en el artículo anterior se contará 
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desde el día siguiente a aquel en que expire el plazo que se le hubiese fijado para aceptar o 
repudiar la herencia conforme al artículo 1005, o desde el día en que la hubiese aceptado o 
hubiera gestionado como heredero.

Artículo 1016.  
Fuera de los casos a que se refieren los dos anteriores artículos, si no se hubiere 

presentado ninguna demanda contra el heredero, podrá éste aceptar a beneficio de 
inventario, o con el derecho de deliberar, mientras no prescriba la acción para reclamar la 
herencia.

Artículo 1017.  
El inventario se principiará dentro de los treinta días siguientes a la citación de los 

acreedores y legatarios, y concluirá dentro de otros sesenta.
Si por hallarse los bienes a larga distancia o ser muy cuantiosos, o por otra causa justa, 

parecieren insuficientes dichos sesenta días, podrá el Notario prorrogar este término por el 
tiempo que estime necesario, sin que pueda exceder de un año.

Artículo 1018.  
Si por culpa o negligencia del heredero no se principiare o no se concluyere el inventario 

en los plazos y con las solemnidades prescritas en los artículos anteriores, se entenderá que 
acepta la herencia pura y simplemente.

Artículo 1019.  
El heredero que se hubiese reservado el derecho de deliberar, deberá manifestar al 

Notario, dentro de treinta días contados desde el siguiente a aquel en que se hubiese 
concluido el inventario, si repudia o acepta la herencia y si hace uso o no del beneficio de 
inventario.

Pasados los treinta días sin hacer dicha manifestación, se entenderá que la acepta pura 
y simplemente.

Artículo 1020.  
Durante la formación del inventario y hasta la aceptación de la herencia, a instancia de 

parte, el Notario podrá adoptar las provisiones necesarias para la administración y custodia 
de los bienes hereditarios con arreglo a lo que se prescribe en este Código y en la 
legislación notarial.

Artículo 1021.  
El que reclame judicialmente una herencia de que otro se halle en posesión por más de 

un año, si venciere en el juicio, no tendrá obligación de hacer inventario para gozar de este 
beneficio, y sólo responderá de las cargas de la herencia con los bienes que le sean 
entregados.

Artículo 1022.  
El inventario hecho por el heredero que después repudie la herencia aprovechará a los 

sustitutos y a los herederos ab intestato, respecto de los cuales los treinta días para deliberar 
y para hacer la manifestación que previene el artículo 1.019 se contarán desde el siguiente 
al en que tuvieren conocimiento de la repudiación.

Artículo 1023.  
El beneficio de inventario produce en favor del heredero los efectos siguientes:
1.º El heredero no queda obligado a pagar las deudas y demás cargas de la herencia 

sino hasta donde alcancen los bienes de la misma.
2.º Conserva contra el caudal hereditario todos los derechos y acciones que tuviera 

contra el difunto.
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3.º No se confunden para ningún efecto, en daño del heredero, sus bienes particulares 
con los que pertenezcan a la herencia.

Artículo 1024.  
El heredero perderá el beneficio de inventario:
1.º Si a sabiendas dejare de incluir en el inventario alguno de los bienes, derechos o 

acciones de la herencia.
2.º Si antes de completar el pago de las deudas y legados enajenase bienes de la 

herencia sin autorización de todos los interesados, o no diese al precio de lo vendido la 
aplicación determinada al concederle la autorización.

No obstante, podrá disponer de valores negociables que coticen en un mercado 
secundario a través de la enajenación en dicho mercado, y de los demás bienes mediante su 
venta en subasta pública notarial previamente notificada a todos los interesados, 
especificando en ambos casos la aplicación que se dará al precio obtenido.

Artículo 1025.  
Durante la formación del inventario y el término para deliberar no podrán los legatarios 

demandar el pago de sus legados.

Artículo 1026.  
Hasta que resulten pagados todos los acreedores conocidos y los legatarios, se 

entenderá que se halla la herencia en administración.
El administrador, ya lo sea el mismo heredero, ya cualquiera otra persona, tendrá, en ese 

concepto, la representación de la herencia para ejercitar las acciones que a ésta competan y 
contestar a las demandas que se interpongan contra la misma.

Artículo 1027.  
El administrador no podrá pagar los legados sino después de haber pagado a todos los 

acreedores.

Artículo 1028.  
Cuando haya juicio pendiente entre los acreedores sobre la preferencia de sus créditos, 

serán pagados por el orden y según el grado que señale la sentencia firme de graduación.
No habiendo juicio pendiente entre los acreedores, serán pagados los que primero se 

presenten; pero, constando que alguno de los créditos conocidos es preferente, no se hará 
el pago sin previa caución a favor del acreedor de mejor derecho.

Artículo 1029.  
Si después de pagados los legados aparecieren otros acreedores, éstos sólo podrán 

reclamar contra los legatarios en el caso de no quedar en la herencia bienes suficientes para 
pagarles.

Artículo 1030.  
Cuando para el pago de los créditos y legados sea necesaria la venta de bienes 

hereditarios, se realizará ésta en la forma establecida en el párrafo segundo del número 2.º 
del artículo 1024 de este Código, salvo si todos los herederos, acreedores y legatarios 
acordaren otra cosa.

Artículo 1031.  
No alcanzando los bienes hereditarios para el pago de las deudas y legados, el 

administrador dará cuenta de su administración a los acreedores y legatarios que no 
hubiesen cobrado por completo, y será responsable de los perjuicios causados a la herencia 
por culpa o negligencia suya.
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Artículo 1032.  
Pagados los acreedores y legatarios, quedará el heredero en el pleno goce del 

remanente de la herencia.
Si la herencia hubiese sido administrada por otra persona, ésta rendirá al heredero la 

cuenta de su administración, bajo la responsabilidad que impone el artículo anterior.

Artículo 1033.  
Los gastos del inventario y las demás actuaciones a que dé lugar la administración de la 

herencia aceptada a beneficio de inventario y la defensa de sus derechos, serán de cargo de 
la misma herencia. Exceptúanse aquellos gastos imputables al heredero que hubiese sido 
condenado personalmente por su dolo o mala fe.

Lo mismo se entenderá respecto de los gastos causados para hacer uso del derecho de 
deliberar, si el heredero repudia la herencia.

Artículo 1034.  
Los acreedores particulares del heredero no podrán mezclarse en las operaciones de la 

herencia aceptada por éste a beneficio de inventario hasta que sean pagados los acreedores 
de la misma y los legatarios; pero podrán pedir la retención o embargo del remanente que 
pueda resultar a favor del heredero.

CAPÍTULO VI
De la colación y partición

Sección 1.ª De la colación

Artículo 1035.  
El heredero forzoso que concurra, con otros que también lo sean, a una sucesión deberá 

traer a la masa hereditaria los bienes o valores que hubiese recibido del causante de la 
herencia, en vida de éste, por dote, donación u otro título lucrativo, para computarlo en la 
regulación de las legítimas y en la cuenta de partición.

Artículo 1036.  
La colación no tendrá lugar entre los herederos forzosos si el donante así lo hubiese 

dispuesto expresamente o si el donatario repudiare la herencia, salvo el caso en que la 
donación deba reducirse por inoficiosa.

Artículo 1037.  
No se entiende sujeto a colación lo dejado en testamento si el testador no dispusiere lo 

contrario, quedando en todo caso a salvo las legítimas.

Artículo 1038.  
Cuando los nietos sucedan al abuelo en representación del padre, concurriendo con sus 

tíos o primos, colacionarán todo lo que debiera colacionar el padre si viviera, aunque no lo 
hayan heredado.

También colacionarán lo que hubiesen recibido del causante de la herencia durante la 
vida de éste, a menos que el testador hubiese dispuesto lo contrario, en cuyo caso deberá 
respetarse su voluntad si no perjudicare a la legítima de los coherederos.

Artículo 1039.  
Los padres no estarán obligados a colacionar en la herencia de sus ascendientes lo 

donado por éstos a sus hijos.
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Artículo 1040.  
Tampoco se traerán a colación las donaciones hechas al consorte del hijo; pero si 

hubieren sido hechas por el padre conjuntamente a los dos, el hijo estará obligado a 
colacionar la mitad de la cosa donada.

Artículo 1041.  
No estarán sujetos a colación los gastos de alimentos, educación, curación de 

enfermedades, aunque sean extraordinarias, aprendizaje, ni los regalos de costumbre.
Tampoco estarán sujetos a colación los gastos realizados por los progenitores y 

ascendientes para cubrir las necesidades especiales de sus hijos o descendientes 
requeridas por su situación de discapacidad.

Artículo 1042.  
No se traerán a colación, sino cuando el padre lo disponga o perjudiquen a la legítima, 

los gastos que éste hubiere hecho para dar a sus hijos una carrera profesional o artística; 
pero cuando proceda colacionarlos, se rebajará de ellos lo que el hijo habría gastado 
viviendo en la casa y compañía de sus padres.

Artículo 1043.  
Serán colacionables las cantidades satisfechas por el padre para redimir a sus hijos de la 

suerte de soldado, pagar sus deudas, conseguirles un título de honor y otros gastos 
análogos.

Artículo 1044.  
Los regalos de boda, consistentes en joyas, vestidos y equipos, no se reducirán como 

inoficiosos sino en la parte que excedan en un décimo o más de la cantidad disponible por 
testamento.

Artículo 1045.  
No han de traerse a colación y partición las mismas cosas donadas, sino su valor al 

tiempo en que se evalúen los bienes hereditarios.
El aumento o deterioro físico posterior a la donación y aun su pérdida total, casual o 

culpable, será a cargo y riesgo o beneficio del donatario.

Artículo 1046.  
La dote o donación hecha por ambos cónyuges se colacionará por mitad en la herencia 

de cada uno de ellos. La hecha por uno solo se colacionará en su herencia.

Artículo 1047.  
El donatario tomará de menos en la masa hereditaria tanto como ya hubiese recibido, 

percibiendo sus coherederos el equivalente, en cuanto sea posible, en bienes de la misma 
naturaleza, especie y calidad.

Artículo 1048.  
No pudiendo verificarse lo prescrito en el artículo anterior, si los bienes donados fueren 

inmuebles, los coherederos tendrán derecho a ser igualados en metálico o valores 
mobiliarios al tipo de cotización; y, no habiendo dinero ni valores cotizables en la herencia, 
se venderán otros bienes en pública subasta en la cantidad necesaria.

Cuando los bienes donados fueren muebles, los coherederos sólo tendrán derecho a ser 
igualados en otros muebles de la herencia por el justo precio, a su libre elección.
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Artículo 1049.  
Los frutos e intereses de los bienes sujetos a colación no se deben a la masa hereditaria 

sino desde el día en que se abra la sucesión.
Para regularlos, se atenderá a las rentas e intereses de los bienes hereditarios de la 

misma especie que los colacionados.

Artículo 1050.  
Si entre los coherederos surgiere contienda sobre la obligación de colacionar o sobre los 

objetos que han de traerse a colación, no por eso dejará de proseguirse la partición, 
prestando la correspondiente fianza.

Sección 2.ª De la partición

Artículo 1051.  
Ningún coheredero podrá ser obligado a permanecer en la indivisión de la herencia, a 

menos que el testador prohíba expresamente la división.
Pero, aun cuando la prohíba, la división tendrá siempre lugar mediante alguna de las 

causas por las cuales se extingue la sociedad.

Artículo 1052.  
Todo coheredero que tenga la libre administración y disposición de sus bienes podrá 

pedir en cualquier tiempo la partición de la herencia. Lo harán sus representantes legales si 
el coheredero está en situación de ausencia. Si el coheredero contase con medidas de 
apoyo por razón de discapacidad, se estará a lo que se disponga en estas.

Artículo 1053.  
Cualquiera de los cónyuges podrá pedir la partición de la herencia sin intervención del 

otro.

Artículo 1054.  
Los herederos bajo condición no podrán pedir la partición hasta que aquélla se cumpla. 

Pero podrán pedirla los otros coherederos, asegurando competentemente el derecho de los 
primeros para el caso de cumplirse la condición; y, hasta saberse que ésta ha faltado o no 
puede ya verificarse, se entenderá provisional la partición.

Artículo 1055.  
Si antes de hacerse la partición muere uno de los coherederos, dejando dos o más 

herederos, bastará que uno de éstos la pida; pero todos los que intervengan en este último 
concepto deberán comparecer bajo una sola representación.

Artículo 1056.  
Cuando el testador hiciere, por acto entre vivos o por última voluntad, la partición de sus 

bienes, se pasará por ella, en cuanto no perjudique a la legítima de los herederos forzosos.
El testador que en atención a la conservación de la empresa o en interés de su familia 

quiera preservar indivisa una explotación económica o bien mantener el control de una 
sociedad de capital o grupo de éstas podrá usar de la facultad concedida en este artículo, 
disponiendo que se pague en metálico su legítima a los demás interesados. A tal efecto, no 
será necesario que exista metálico suficiente en la herencia para el pago, siendo posible 
realizar el abono con efectivo extrahereditario y establecer por el testador o por el contador-
partidor por él designado aplazamiento, siempre que éste no supere cinco años a contar 
desde el fallecimiento del testador; podrá ser también de aplicación cualquier otro medio de 
extinción de las obligaciones. Si no se hubiere establecido la forma de pago, cualquier 
legitimario podrá exigir su legítima en bienes de la herencia. No será de aplicación a la 
partición así realizada lo dispuesto en el artículo 843 y en el párrafo primero del artículo 844.
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Artículo 1057.  
El testador podrá encomendar por acto «inter vivos» o «mortis causa» para después de 

su muerte la simple facultad de hacer la partición a cualquier persona que no sea uno de los 
coherederos.

No habiendo testamento, contador-partidor en él designado o vacante el cargo, el 
Secretario judicial o el Notario, a petición de herederos y legatarios que representen, al 
menos, el 50 por 100 del haber hereditario, y con citación de los demás interesados, si su 
domicilio fuere conocido, podrá nombrar un contador-partidor dativo, según las reglas que la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y del Notariado establecen para la designación de peritos. La 
partición así realizada requerirá aprobación del Secretario judicial o del Notario, salvo 
confirmación expresa de todos los herederos y legatarios.

Lo dispuesto en este artículo y en el anterior se observará aunque entre los coherederos 
haya alguno sujeto a patria potestad o tutela; pero el contador-partidor deberá en estos 
casos inventariar los bienes de la herencia, con citación de los representantes legales de 
dichas personas.

Si el coheredero tuviera dispuestas medidas de apoyo, se estará a lo establecido en 
ellas.

Artículo 1058.  
Cuando el testador no hubiese hecho la partición, ni encomendado a otro esta facultad, 

si los herederos fueren mayores y tuvieren la libre administración de sus bienes, podrán 
distribuir la herencia de la manera que tengan por conveniente.

Artículo 1059.  
Cuando los herederos mayores de edad no se entendieren sobre el modo de hacer la 

partición, quedará a salvo su derecho para que lo ejerciten en la forma prevenida en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Artículo 1060.  
Cuando los menores estén legalmente representados en la partición, no será necesaria 

la intervención ni la autorización judicial, pero el tutor necesitará aprobación judicial de la ya 
efectuada. El defensor judicial designado para representar a un menor en una partición, 
deberá obtener la aprobación de la autoridad judicial, si el Letrado de la Administración de 
Justicia no hubiera dispuesto otra cosa al hacer el nombramiento.

Tampoco será necesaria autorización ni intervención judicial en la partición realizada por 
el curador con facultades de representación. La partición una vez practicada requerirá 
aprobación judicial.

La partición realizada por el defensor judicial designado para actuar en la partición en 
nombre de un menor o de una persona a cuyo favor se hayan establecido medidas de 
apoyo, necesitará la aprobación judicial, salvo que se hubiera dispuesto otra cosa al hacer el 
nombramiento.

Artículo 1061.  
En la partición de la herencia se ha de guardar la posible igualdad, haciendo lotes o 

adjudicando a cada uno de los coherederos cosas de la misma naturaleza, calidad o 
especie.

Artículo 1062.  
Cuando una cosa sea indivisible o desmerezca mucho por su división, podrá adjudicarse 

a uno, a calidad de abonar a los otros el exceso en dinero.
Pero bastará que uno solo de los herederos pida su venta en pública subasta, y con 

admisión de licitadores extraños, para que así se haga.
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Artículo 1063.  
Los coherederos deben abonarse recíprocamente en la partición las rentas y frutos que 

cada uno haya percibido de los bienes hereditarios, las impensas útiles y necesarias hechas 
en los mismos, y los daños ocasionados por malicia o negligencia.

Artículo 1064.  
Los gastos de partición, hechos en interés común de todos los coherederos, se 

deducirán de la herencia; los hechos en interés particular de uno de ellos, serán a cargo del 
mismo.

Artículo 1065.  
Los títulos de adquisición o pertenencia serán entregados al coheredero adjudicatario de 

la finca o fincas a que se refieran.

Artículo 1066.  
Cuando el mismo título comprenda varias fincas adjudicadas a diversos coherederos, o 

una sola que se haya dividido entre dos o más, el título quedará en poder del mayor 
interesado en la finca o fincas, y se facilitarán a los otros copias fehacientes, a costa del 
caudal hereditario. Si el interés fuere igual, el título se entregará, a falta de acuerdo, a quien 
por suerte corresponda.

Siendo original, aquel en cuyo poder quede deberá también exhibirlo a los demás 
interesados cuando lo pidieren.

Artículo 1067.  
Si alguno de los herederos vendiere a un extraño su derecho hereditario antes de la 

partición, podrán todos o cualquiera de los coherederos subrogarse en lugar del comprador, 
reembolsándole el precio de la compra, con tal que lo verifiquen en término de un mes, a 
contar desde que esto se les haga saber.

Sección 3.ª De los efectos de la partición

Artículo 1068.  
La partición legalmente hecha confiere a cada heredero la propiedad exclusiva de los 

bienes que le hayan sido adjudicados.

Artículo 1069.  
Hecha la partición, los coherederos estarán recíprocamente obligados a la evicción y 

saneamiento de los bienes adjudicados.

Artículo 1070.  
La obligación a que se refiere el artículo anterior sólo cesará en los siguientes casos:
1.º Cuando el mismo testador hubiese hecho la partición, a no ser que aparezca, o 

racionalmente se presuma, haber querido lo contrario, y salva siempre la legítima.
2.º Cuando se hubiese pactado expresamente al hacer la partición.
3.º Cuando la evicción proceda de causa posterior a la partición, o fuere ocasionada por 

culpa del adjudicatario.

Artículo 1071.  
La obligación recíproca de los coherederos a la evicción es proporcionada a su 

respectivo haber hereditario; pero si alguno de ellos resultare insolvente, responderán de su 
parte los demás coherederos en la misma proporción, deduciéndose la parte 
correspondiente al que deba ser indemnizado.
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Los que pagaren por el insolvente conservarán su acción contra él para cuando mejore 
de fortuna.

Artículo 1072.  
Si se adjudicare como cobrable un crédito, los coherederos no responderán de la 

insolvencia posterior del deudor hereditario, y sólo serán responsables de su insolvencia al 
tiempo de hacerse la partición.

Por los créditos calificados de incobrables no hay responsabilidad; pero, si se cobran en 
todo o en parte, se distribuirá lo percibido proporcionalmente entre los herederos.

Sección 4.ª De la rescisión de la partición

Artículo 1073.  
Las particiones pueden rescindirse por las mismas causas que las obligaciones.

Artículo 1074.  
Podrán también ser rescindidas las particiones por causa de lesión en más de la cuarta 

parte, atendido el valor de las cosas cuando fueron adjudicadas.

Artículo 1075.  
La partición hecha por el difunto no puede ser impugnada por causa de lesión, sino en el 

caso de que perjudique la legítima de los herederos forzosos o de que aparezca, o 
racionalmente se presuma, que fue otra la voluntad del testador.

Artículo 1076.  
La acción rescisoria por causa de lesión durará cuatro años, contados desde que se hizo 

la partición.

Artículo 1077.  
El heredero demandado podrá optar entre indemnizar el daño o consentir que se 

proceda a nueva partición.
La indemnización puede hacerse en numerario o en la misma cosa en que resultó el 

perjuicio.
Si se procede a nueva partición, no alcanzará ésta a los que no hayan sido perjudicados 

ni percibido más de lo justo.

Artículo 1078.  
No podrá ejercitar la acción rescisoria por lesión el heredero que hubiese enajenado el 

todo o una parte considerable de los bienes inmuebles que le hubieren sido adjudicados.

Artículo 1079.  
La omisión de alguno o algunos objetos o valores de la herencia no da lugar a que se 

rescinda la partición por lesión, sino a que se complete o adicione con los objetos o valores 
omitidos.

Artículo 1080.  
La partición hecha con preterición de alguno de los herederos no se rescindirá, a no ser 

que se pruebe que hubo mala fe o dolo por parte de los otros interesados; pero éstos 
tendrán la obligación de pagar al preterido la parte que proporcionalmente le corresponda.

Artículo 1081.  
La partición hecha con uno a quien se creyó heredero sin serlo será nula.
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Sección 5.ª Del pago de las deudas hereditarias

Artículo 1082.  
Los acreedores reconocidos como tales podrán oponerse a que se lleve a efecto la 

partición de la herencia hasta que se les pague o afiance el importe de sus créditos.

Artículo 1083.  
Los acreedores de uno o más de los coherederos podrán intervenir a su costa en la 

partición para evitar que ésta se haga en fraude o perjuicio de sus derechos.

Artículo 1084.  
Hecha la partición, los acreedores podrán exigir el pago de sus deudas por entero de 

cualquiera de los herederos que no hubiere aceptado la herencia a beneficio de inventario, o 
hasta donde alcance su porción hereditaria, en el caso de haberla admitido con dicho 
beneficio.

En uno y otro caso el demandado tendrá derecho a hacer citar y emplazar a sus 
coherederos, a menos que por disposición del testador, o a consecuencia de la partición, 
hubiere quedado él solo obligado al pago de la deuda.

Artículo 1085.  
El coheredero que hubiese pagado más de lo que corresponda a su participación en la 

herencia podrá reclamar de los demás su parte proporcional.
Esto mismo se observará cuando, por ser la deuda hipotecaria o consistir en cuerpo 

determinado, la hubiese pagado íntegramente. El adjudicatario, en este caso, podrá reclamar 
de sus coherederos sólo la parte proporcional, aunque el acreedor le haya cedido sus 
acciones y subrogándole en su lugar.

Artículo 1086.  
Estando alguna de las fincas de la herencia gravada con renta o carga real perpetua, no 

se procederá a su extinción, aunque sea redimible, sino cuando la mayor parte de los 
coherederos lo acordare.

No acordándolo así, o siendo la carga irredimible, se rebajará su valor o capital del de la 
finca, y ésta pasará con la carga al que le toque en lote o por adjudicación.

Artículo 1087.  
El coheredero acreedor del difunto puede reclamar de los otros el pago de su crédito, 

deducida su parte proporcional como tal heredero, y sin perjuicio de lo establecido en la 
sección 5.ª, capítulo VI, de este título.

[ . . . ]
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§ 3

Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de protección patrimonial de las 
personas con discapacidad y de modificación del Código Civil, de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria con esta 

finalidad

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 277, de 19 de noviembre de 2003

Última modificación: 25 de mayo de 2023
Referencia: BOE-A-2003-21053

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Son múltiples los mecanismos que, en cumplimiento del mandato que a los poderes 

públicos da el artículo 49 de la Constitución, tratan de responder a la especial situación de 
las personas con discapacidad, ordenando los medios necesarios para que la minusvalía 
que padecen no les impida el disfrute de los derechos que a todos los ciudadanos reconocen 
la Constitución y las leyes, logrando así que la igualdad entre tales personas y el resto de los 
ciudadanos sea real y efectiva, tal y como exige el artículo 9.2 de la Constitución.

Hoy constituye una realidad la supervivencia de muchos discapacitados a sus 
progenitores, debido a la mejora de asistencia sanitaria y a otros factores, y nuevas formas 
de discapacidad como las lesiones cerebrales y medulares por accidentes de tráfico, 
enfermedad de Alzheimer y otras, que hacen aconsejable que la asistencia económica al 
discapacitado no se haga sólo con cargo al Estado o a la familia, sino con cargo al propio 
patrimonio que permita garantizar el futuro del minusválido en previsión de otras fuentes 
para costear los gastos que deben afrontarse.

Esta ley tiene por objeto regular nuevos mecanismos de protección de la personas con 
discapacidad, centrados en un aspecto esencial de esta protección, cual es el patrimonial.

Efectivamente, uno de los elementos que más repercuten en el bienestar de las 
personas con discapacidad es la existencia de medios económicos a su disposición, 
suficientes para atender las específicas necesidades vitales de los mismos.
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En gran parte, tales medios son proporcionados por los poderes públicos, sea 
directamente, a través de servicios públicos dirigidos a estas personas, sea indirectamente, 
a través de distintos instrumentos como beneficios fiscales o subvenciones específicas.

Sin embargo, otra parte importante de estos medios procede de la propia persona con 
discapacidad o de su familia, y es a esta parte a la que trata de atender esta ley.

II
De esta forma, el objeto inmediato de esta ley es la regulación de una masa patrimonial, 

el patrimonio especialmente protegido de las personas con discapacidad, la cual queda 
inmediata y directamente vinculada a la satisfacción de las necesidades vitales de una 
persona con discapacidad, favoreciendo la constitución de este patrimonio y la aportación a 
título gratuito de bienes y derechos a la misma.

Los bienes y derechos que forman este patrimonio, que no tiene personalidad jurídica 
propia, se aíslan del resto del patrimonio personal de su titular-beneficiario, sometiéndolos a 
un régimen de administración y supervisión específico.

Se trata de un patrimonio de destino, en cuanto que las distintas aportaciones tienen 
como finalidad la satisfacción de las necesidades vitales de sus titulares.

Beneficiarios de este patrimonio pueden ser, exclusivamente, las personas con 
discapacidad afectadas por unos determinados grados de minusvalía, y ello con 
independencia de que concurran o no en ellas las causas de incapacitación judicial 
contempladas en el artículo 200 del Código Civil y de que, concurriendo, tales personas 
hayan sido o no judicialmente incapacitadas.

La regulación contenida en esta ley se entiende sin perjuicio de las disposiciones que 
pudieran haberse aprobado en las comunidades autónomas con derecho civil propio, las 
cuales tienen aplicación preferente de acuerdo con el artículo 149.1.8.a de la Constitución 
española y los diferentes estatutos de autonomía, siéndoles de aplicación esta ley con 
carácter supletorio, conforme a la regla general contenida en el artículo 13.2 del Código Civil.

III
Esta constitución del patrimonio corresponde a la propia persona con discapacidad que 

vaya a ser beneficiaria del mismo o, en caso de que ésta no tenga capacidad de obrar 
suficiente, a sus padres, tutores o curadores de acuerdo con los mecanismos generales de 
sustitución de la capacidad de obrar regulados por nuestro ordenamiento jurídico, o bien a su 
guardador de hecho, en el caso de personas con discapacidad psíquica.

La constitución requiere, inexcusablemente, de una aportación originaria de bienes y 
derechos, si bien una vez constituido el patrimonio cualquier persona con interés legítimo 
puede realizar aportaciones a dicho patrimonio, previéndose incluso la posibilidad de que 
tanto las aportaciones simultáneas a la constitución del patrimonio protegido como las 
posteriores puedan hacerse a pesar de la oposición de los padres, tutores o curadores, 
cuando así lo estime el juez por convenir al beneficiario del patrimonio. En todo caso, las 
aportaciones de terceros deberán realizarse siempre a título gratuito.

Sin embargo, cuando la persona con discapacidad tenga capacidad de obrar suficiente, y 
de acuerdo con el principio general de autonomía personal y libre desarrollo de la 
personalidad que informa nuestro ordenamiento jurídico (artículo 10.1 de la Constitución), no 
se podrá constituir un patrimonio protegido en su beneficio o hacer aportaciones al mismo en 
contra de su voluntad.

Asimismo, cuando la aportación es realizada por un tercero, y por tercero se entiende 
cualquier persona distinta del beneficiario del patrimonio, incluidos los padres, tutores o 
curadores, constituyentes del mismo, el aportante podrá establecer el destino que a los 
bienes o derechos aportados deba darse una vez extinguido el patrimonio protegido, 
determinando que tales bienes o derechos reviertan en el aportante o sus herederos o 
dándoles cualquier otro destino lícito que estime oportuno. Sin embargo, esta facultad del 
aportante tiene un límite, ya que la salida del bien o derecho aportado del patrimonio 
protegido tan sólo podrá producirse por extinción de éste, lo que elimina la posibilidad de 
afecciones de bienes y derechos a término.
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Por otro lado, la existencia de este patrimonio, y el especial régimen de administración al 
que se somete el mismo, en nada modifican las reglas generales del Código Civil o, en su 
caso, de los derechos civiles autonómicos, relativas a los distintos actos y negocios jurídicos, 
lo cual implica que, por ejemplo, cuando un tercero haga una aportación a un patrimonio 
protegido mediante donación, dicha donación podrá rescindirse por haber sido realizada en 
fraude de acreedores, revocarse por superveniencia o supervivencia de hijos del donante o 
podrá reducirse por inoficiosa, si concurren los requisitos que para ello exige la legislación 
vigente.

IV
En cuanto a la administración del patrimonio, y el término administración se emplea aquí 

en el sentido más amplio, comprensivo también de los actos de disposición, se parte de la 
regla general de que todos los bienes y derechos, cualquiera que sea su procedencia, se 
sujetan al régimen de administración establecido por el constituyente del patrimonio, el cual 
tiene plenas facultades para establecer las reglas de administración que considere 
oportunas, favoreciéndose de esta forma que la administración pueda corresponder a 
entidades sin ánimo de lucro especializadas en la atención a las personas con discapacidad, 
si bien ello con una distinción, ya que:

Cuando el constituyente del patrimonio protegido sea el beneficiario del mismo, y a la 
vez tenga capacidad de obrar suficiente, se aplica sin más la regla general expresada.

En todos los demás casos, las reglas de administración deberán prever que se requiera 
autorización judicial en los mismos supuestos que el tutor la requiere respecto de los bienes 
del tutelado, si bien se permite que el juez pueda flexibilizar este régimen de la forma que se 
estime oportuna cuando las circunstancias concurrentes en el caso concreto así lo hicieran 
conveniente y en todo caso sin que sea preciso acudir al procedimiento de subasta pública 
contemplado en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado el especial régimen de administración al que se sujeta el patrimonio protegido, es 
perfectamente posible que, a pesar de que su beneficiario tenga capacidad de obrar 
suficiente, la administración del patrimonio no le corresponda a él, sino a una persona 
distinta, sea porque así lo ha querido la propia persona con discapacidad, cuando ella misma 
haya constituido el patrimonio, sea porque lo haya dispuesto así el constituyente del 
patrimonio y lo haya aceptado el beneficiario, cuando el constituyente sea un tercero.

En cambio, cuando el beneficiario del patrimonio protegido no tenga capacidad de obrar 
suficiente, el o los administradores del patrimonio protegido pueden no ser los padres, 
tutores o curadores a los que legalmente corresponde la administración del resto del 
patrimonio de la persona con discapacidad, lo cual hace conveniente

que la ley prevea expresamente que la representación legal de la persona con 
discapacidad para todos los actos relativos al patrimonio protegido corresponda, no a los 
padres, tutores o curadores, sino a los administradores del mismo, si bien la representación 
legal está referida exclusivamente a los actos de administración.

Asimismo, la ley regula la extinción del patrimonio protegido, la cual, dejando al margen 
el caso especial de que el juez pueda acordar la extinción del mismo cuando así convenga al 
interés de la persona con discapacidad, sólo se produce por muerte o declaración de 
fallecimiento de su beneficiario o al dejar éste de padecer una minusvalía en los grados 
establecidos por la ley.

En estos casos, se presta especial atención a los bienes y derechos aportados por 
terceros, los cuales se aplicarán a la finalidad prevista por el aportante al realizar la 
aportación, si bien cuando fuera material o jurídicamente imposible cumplir esta finalidad se 
les dará otra, lo más análoga y conforme posible a la voluntad del aportante, en técnica 
similar a la conmutación modal regulada por el artículo 798 del Código Civil y atendiendo, si 
procede a la naturaleza de los bienes y derechos que integran el patrimonio protegido en el 
momento de su extinción y en proporción a las diferentes aportaciones.

V
Aspecto fundamental del contenido de la ley es el de la supervisión de la administración 

del patrimonio protegido de las personas con discapacidad.
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El primer aspecto que destaca de esta supervisión es que el constituyente puede 
establecer las reglas de supervisión y fiscalización de la administración del patrimonio que 
considere oportunas.

En segundo lugar, la supervisión institucional del patrimonio protegido corresponde al 
Ministerio Fiscal, respecto del cual se prevén dos tipos de actuaciones, a saber:

a) Una supervisión permanente y general de la administración del patrimonio protegido, a 
través de la información que, periódicamente, el administrador debe remitirle.

b) Una supervisión esporádica y concreta, ya que cuando las circunstancias 
concurrentes en un momento determinado lo hicieran preciso, el Ministerio Fiscal puede 
solicitar del juez la adopción de cualquier medida que se estime pertinente en beneficio de la 
persona con discapacidad. A estos efectos, el Ministerio Fiscal puede actuar tanto de oficio 
como a solicitud de cualquier persona, y será oído en todas las actuaciones judiciales que 
afecten al patrimonio protegido, aunque no sean instadas por él.

Por otro lado, la ley crea la Comisión de Protección Patrimonial de las Personas con 
Discapacidad, cuya función básica es ser un órgano externo de apoyo, auxilio y 
asesoramiento del Ministerio Fiscal en el ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de las 
demás que reglamentariamente pudieran atribuírsele.

Dada la importancia de esta Comisión, y la especialización que sus funciones pueden 
requerir, se prevé que en ella participen, en todo caso, representantes de la asociación de 
utilidad pública, más representativa en el ámbito estatal, de los diferentes tipos de 
discapacidad.

Por último, se adoptan dos medidas de publicidad registral importantes, ya que:
De un lado, cuando la administración del patrimonio protegido no corresponde ni al 

propio beneficiario ni a sus padres, tutores o curadores, la representación legal que el 
administrador ostenta sobre el beneficiario del patrimonio para todos los actos relativos a 
éste debe de hacerse constar en el Registro Civil.

De otro, se prevé que en el Registro de la Propiedad conste la condición de un bien o 
derecho real inscrito como integrante de un patrimonio protegido.

VI
Sin embargo, el contenido de la ley no acaba en la regulación del patrimonio protegido 

de las personas con discapacidad, sino que además se incorporan distintas modificaciones 
de la legislación vigente que tratan de mejorar la protección patrimonial de estas personas, 
aumentando las posibilidades jurídicas de afectar medios económicos a la satisfacción de las 
necesidades de estas personas o que, en general, mejoran el tratamiento jurídico de las 
personas con discapacidad. Estas modificaciones se realizan siguiendo las pautas 
aconsejadas por la Comisión General de Codificación.

De ellas, destaca en primer lugar la regulación de la autotutela, es decir, la posibilidad 
que tiene una persona capaz de obrar de adoptar las disposiciones que estime convenientes 
en previsión de su propia futura incapacitación, lo cual puede ser especialmente importante 
en el caso de enfermedades degenerativas.

Efectivamente, si ya los padres pueden adoptar las medidas que consideren oportunas 
respecto de la persona y bienes de sus hijos menores o incapacitados, no se ven obstáculos 
para que esta misma posibilidad corresponda a una persona con capacidad de obrar 
suficiente respecto de sí mismo, para el caso de ser incapacitado.

Esta autotutela se regula introduciendo unos cambios mínimos en el Código Civil, 
consistentes en habilitar a las personas capaces para adoptar las disposiciones que 
considere oportunas en previsión de su propia incapacitación, y ello en el mismo precepto 
que regula las facultades parentales respecto de la tutela, y en alterar el orden de delación 
de la tutela, prefiriendo como tutor en primer lugar al designado por el propio tutelado, si bien 
sin modificar la facultad genérica que corresponde al juez de alterar el orden de delación 
cuando así convenga al interés del incapacitado pero siempre que hayan sobrevenido 
circunstancias que no fueron tenidas en cuenta al efectuar la designación.
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Además, se garantiza, mediante los mecanismos oportunos que el juez que estuviera 
conociendo de la constitución de la tutela pueda conocer la eventual existencia de 
disposiciones relativas a la misma, sean de los padres, sean del propio incapaz.

Complemento de esta regulación de la autotutela es la reforma del artículo 1732 del 
Código Civil, con objeto de establecer que la incapacitación judicial del mandante, 
sobrevenida al otorgamiento del mandato, no sea causa de extinción de éste cuando el 
mandante haya dispuesto su continuación a pesar de la incapacitación, y ello sin perjuicio de 
que dicha extinción pueda ser acordada por el juez en el momento de constitución de la 
tutela sobre el mandante o, en un momento posterior, a instancia del tutor.

Por último, se legitima al presunto incapaz a promover su propia incapacidad, 
modificándose, por tanto, el artículo 757.1 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil.

VII
En segundo lugar, se introducen distintas modificaciones del derecho de sucesiones. De 

esta forma:
a) Se configura como causa de indignidad generadora de incapacidad para suceder 

abintestato el no haber prestado al causante las atenciones debidas durante su vida, 
entendiendo por tales los alimentos regulados por el título VI del libro I del Código Civil, y ello 
aunque el causahabiente no fuera una de las personas obligadas a prestarlos.

b) Se permite que el testador pueda gravar con una sustitución fideicomisaria la legítima 
estricta, pero sólo cuando ello beneficiare a un hijo o descendiente judicialmente 
incapacitado. En este caso, a diferencia de otros regulados en la ley, como se aclara a través 
de una nueva disposición adicional del Código Civil, se exige que concurra la incapacitación 
judicial del beneficiado, y no la minusvalía de éste en el grado establecido en el artículo 2.2 
de la ley.

c) Se reforma el artículo 822 del Código Civil, dando una protección patrimonial directa a 
las personas con discapacidad mediante un trato favorable a las donaciones o legados de un 
derecho de habitación realizados a favor de las personas con discapacidad que sean 
legitimarias y convivan con el donante o testador en la vivienda habitual objeto del derecho 
de habitación, si bien con la cautela de que el derecho de habitación legado o donado será 
intransmisible.

Además, este mismo precepto concede al legitimario con discapacidad que lo necesite 
un legado legal del derecho de habitación sobre la vivienda habitual en la que conviviera con 
el causante, si bien a salvo de cualquier disposición testamentaria de éste sobre el derecho 
de habitación.

d) Se reforma el artículo 831 del Código Civil, con objeto de introducir una nueva figura 
de protección patrimonial indirecta de las personas con discapacidad. De esta forma, se 
concede al testador amplias facultades para que en su testamento pueda conferir al cónyuge 
supérstite amplias facultades para mejorar y distribuir la herencia del premuerto entre los 
hijos o descendientes comunes, lo que permitirá no precipitar la partición de la herencia 
cuando uno de los descendientes tenga una discapacidad, y aplazar dicha distribución a un 
momento posterior en el que podrán tenerse en cuenta la variación de las circunstancias y la 
situación actual y necesidades de la persona con discapacidad. Además, estas facultades 
pueden concedérselas los progenitores con descendencia común, aunque no estén casados 
entre sí.

e) Se introduce un nuevo párrafo al artículo 1041 del Código Civil a fin de evitar traer a 
colación los gastos realizados por los padres y ascendientes, entendiendo por éstos 
cualquier disposición patrimonial, para cubrir las necesidades especiales de sus hijos o 
descendientes con discapacidad.

VIII
En tercer término, se introduce dentro del título XII del libro IV del Código Civil, dedicado 

a los contratos aleatorios, una regulación sucinta pero suficiente de los alimentos 
convencionales, es decir, de la obligación alimenticia surgida del pacto y no de la ley, a 
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diferencia de los alimentos entre parientes regulados por los artículos 142 y siguientes de 
dicho cuerpo legal.

La regulación de este contrato, frecuentemente celebrado en la práctica y examinado en 
ocasiones por la jurisprudencia del Tribunal Supremo, amplía las posibilidades que 
actualmente ofrece el contrato de renta vitalicia para atender a las necesidades económicas 
de las personas con discapacidad y, en general, de las personas con dependencia, como los 
ancianos, y permite a las partes que celebren el contrato cuantificar la obligación del 
alimentante en función de las necesidades vitales del alimentista.

Su utilidad resulta especialmente patente en el caso de que sean los padres de una 
persona con discapacidad quienes transmitan al alimentante el capital en bienes muebles o 
inmuebles en beneficio de su hijo con discapacidad, a través de una estipulación a favor de 
tercero del artículo 1257 del Código Civil.

IX
El capítulo III de la Ley está dedicado a las modificaciones de la normativa tributaria, 

mediante las que se adoptan una serie de medidas para favorecer las aportaciones a título 
gratuito a los patrimonios protegidos, reforzando de esta manera los importantes beneficios 
fiscales que, a favor de las personas con discapacidad, ha introducido la Ley 46/2002, de 18 
de diciembre, de reforma parcial del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y por 
la que se modifican las Leyes del Impuesto sobre Sociedades y sobre la Renta de no 
Residentes.

De este modo, la ley procede a modificar la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias, la Ley 43/1995, 
de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, y el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 
24 de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, al objeto de regular el 
régimen tributario aplicable al discapacitado titular del patrimonio protegido por las 
aportaciones que se integren en éste y a los aportantes a dicho patrimonio por las 
aportaciones que realicen.

En cuanto al régimen tributario aplicable al discapacitado titular del patrimonio protegido 
por las aportaciones que se reciban en dicho patrimonio, la ley establece que tales 
aportaciones tendrán la consideración de rendimiento de trabajo hasta el importe de 8.000 
euros anuales por cada aportante y 24.250 euros anuales en conjunto cuando el aportante 
sea contribuyente del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o que haya sido 
gasto deducible en el Impuesto sobre Sociedades de los aportantes con el límite de 8.000 
euros anuales, cuando el aportante sea sujeto pasivo de ese Impuesto. No obstante, sólo se 
integrarán en la base imponible del titular del patrimonio protegido por el importe en que la 
suma de tales rendimientos de trabajo y las prestaciones recibidas en forma de renta a que 
se refiere el apartado 3 del artículo 17 de la Ley 40/1998, exceda del doble del salario 
mínimo interprofesional.

Lógicamente, cuando la aportación se realice por sujetos pasivos del Impuesto sobre 
Sociedades a favor de los patrimonios protegidos de los parientes, cónyuges o personas a 
cargo de los trabajadores del aportante, únicamente tendrán la consideración de rendimiento 
del trabajo para el titular del patrimonio protegido.

En cualquier caso, estos rendimientos de trabajo no quedan sujetos a retención o 
ingreso a cuenta.

Tratándose de aportaciones no dinerarias, el discapacitado titular del patrimonio 
protegido quedará subrogado en la posición del aportante respecto de la fechas y el valor de 
adquisición del bien o derecho aportado, exceptuándose la posibilidad de aplicar la 
disposición transitoria novena de la Ley 40/1998 cuando el bien o derecho se transmita con 
posterioridad a la aportación al patrimonio protegido.

El régimen tributario aplicable al titular del patrimonio protegido se completa con una 
norma de no sujeción al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones por la parte de las 
aportaciones que tengan para el perceptor la consideración de rendimientos del trabajo.

En lo que se refiere al régimen aplicable al aportante al patrimonio protegido de la 
persona discapacitada, se distinguen dos supuestos según que el aportante sea 
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contribuyente por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o sujeto pasivo del 
Impuesto sobre Sociedades.

De este modo, en el primer supuesto, se prevé que las aportaciones realizadas por los 
parientes en línea directa o colateral hasta el tercer grado, el cónyuge y los tutores o 
acogedores, den derecho a practicar una reducción de la base imponible del aportante que 
podrá alcanzar, para estas aportaciones, un importe máximo de 8.000 euros anuales.

Las reducciones practicadas en la base imponible de los aportantes tendrán, asimismo, 
un límite conjunto, de manera que el total de las reducciones practicadas por todas las 
personas que efectúen aportaciones a favor de un mismo patrimonio protegido no podrá 
exceder de 24.250 euros anuales. A estos efectos, se introduce una cláusula de disminución 
proporcional de la reducción aplicable en caso de que la concurrencia de varios aportantes 
supere el límite conjunto establecido.

En cualquier caso, se establece que las aportaciones que excedan de los límites 
anteriores puedan dar derecho a reducir la base imponible del aportante en los cuatro 
períodos impositivos siguientes, regla ésta que resulta de aplicación tanto a las aportaciones 
dinerarias como a las no dinerarias.

En el segundo de los supuestos, esto es, cuando las aportaciones han sido realizadas 
por sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades a los patrimonios protegidos de sus 
trabajadores o de los parientes o cónyuges de los trabajadores, o de las personas acogidas 
por los trabajadores en régimen de tutela o acogimiento, se prevé que tales aportaciones 
dan derecho a la deducción del 10 por ciento de la cuota íntegra prevista en el artículo 36 
quáter de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades. La aportación 
anual deberá respetar, además de los requisitos generales establecidos en el citado artículo 
36 quáter, el límite de 8.000 euros anuales por cada trabajador o persona discapacitada, 
estando previsto que si excede de este límite, la deducción que corresponda podrá aplicarse 
en los cuatro períodos impositivos siguientes.

En cuanto a la valoración de las aportaciones no dinerarias al patrimonio protegido, la 
norma remite a las reglas previstas en el artículo 18 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, 
de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo, que se ocupa de regular la base de las deducciones por donativos, donaciones 
y aportaciones realizadas a las entidades beneficiarias del mecenazgo.

En los casos de aportaciones no dinerarias, y en concordancia con la finalidad 
perseguida en la constitución de los patrimonios protegidos, la ley declara exentas del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre Sociedades, 
respectivamente, las ganancias patrimoniales y las rentas positivas generadas con ocasión 
de la realización de dichas aportaciones.

Por otro lado, la ley se ocupa de las consecuencias fiscales derivadas de la realización 
de actos de disposición de los bienes o derechos integrantes del patrimonio protegido 
cuando tales actos de disposición se realicen en el plazo comprendido entre el período 
impositivo de la aportación y los cuatro siguientes, distinguiendo en función de la naturaleza 
jurídica del aportante.

De este modo, si quien realizó las aportaciones al patrimonio protegido del discapacitado 
fue un contribuyente del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, dicho 
contribuyente vendrá obligado a integrar en la base imponible del período impositivo en que 
se produzca el acto de disposición, las cantidades reducidas en la base imponible 
correspondientes a las disposiciones realizadas más los intereses de demora que procedan.

Si las aportaciones al patrimonio protegido fueron realizadas por un sujeto pasivo del 
Impuesto sobre Sociedades, éste habrá de ingresar en el período impositivo en que se 
produce la disposición, la cantidad deducida en la cuota en el período impositivo en que se 
realizó la aportación.

En ambos casos, el titular del patrimonio habrá de integrar en su base imponible 
correspondiente al período impositivo en que se produce la disposición, la cantidad que 
hubiera dejado de integrar en el período impositivo en que recibió la aportación. Esta 
obligación se traslada al trabajador cuando la aportación la hubiera realizado un sujeto 
pasivo del Impuesto sobre Sociedades al patrimonio protegido de un pariente de aquél.

Finalmente, al objeto de asegurar un adecuado control de los patrimonios protegidos de 
las personas discapacitadas, se establece la obligación para el contribuyente titular de un 
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patrimonio protegido de presentar una declaración en la que se indique la composición del 
patrimonio, las aportaciones recibidas y las disposiciones realizadas durante el período 
impositivo, remitiéndose en este punto a un posterior desarrollo reglamentario.

El conjunto de modificaciones en la normativa tributaria se completa con un nuevo 
supuesto de exención en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados que será aplicable a las aportaciones a los patrimonios protegidos de las 
personas con discapacidad.

CAPÍTULO I
Patrimonio protegido de las personas con discapacidad

Artículo 1.  Objeto y régimen jurídico.
1. El objeto de esta ley es favorecer la aportación a título gratuito de bienes y derechos al 

patrimonio de las personas con discapacidad y establecer mecanismos adecuados para 
garantizar la afección de tales bienes y derechos, así como de los frutos, productos y 
rendimientos de éstos, a la satisfacción de las necesidades vitales de sus titulares.

Tales bienes y derechos constituirán el patrimonio especialmente protegido de las 
personas con discapacidad.

2. El patrimonio protegido de las personas con discapacidad se regirá por lo establecido 
en esta Ley y en sus disposiciones de desarrollo, cuya aplicación tendrá carácter preferente 
sobre lo dispuesto en el Título XI del Libro I del Código Civil.

Artículo 2.  Beneficiarios.
1. El patrimonio protegido de las personas con discapacidad tendrá como beneficiario, 

exclusivamente, a la persona en cuyo interés se constituya, que será su titular.
2. A los efectos de esta Ley únicamente tendrán la consideración de personas con 

discapacidad:
a) Las que presenten una discapacidad psíquica igual o superior al 33 por ciento.
b) Las que presenten una discapacidad física o sensorial igual o superior al 65 por 

ciento.
3. El grado de discapacidad se acreditará mediante certificado expedido conforme a lo 

establecido reglamentariamente o por resolución judicial firme.

Artículo 3.  Constitución.
1. Podrán constituir un patrimonio protegido:
a) La propia persona con discapacidad beneficiaria.
b) Quienes presten apoyo a las personas con discapacidad.
c) La persona comisaria o titular de la fiducia sucesoria, cuando esté prevista en la 

legislación civil, autorizada al respecto por el constituyente de la misma.
2. Cualquier persona con interés legítimo podrá solicitar de la persona con discapacidad, 

con el apoyo que requiera, la constitución de un patrimonio protegido, ofreciendo al mismo 
tiempo una aportación de bienes y derechos adecuados, suficiente para ese fin.

En caso de negativa injustificada de la persona encargada de prestar aquel apoyo, el 
solicitante podrá acudir al Ministerio Fiscal, quien instará de la autoridad judicial lo que 
proceda atendiendo a la voluntad, deseos y preferencias de la persona con discapacidad. Si 
la autoridad judicial autorizara la constitución del patrimonio protegido, la resolución judicial 
determinará el contenido a que se refiere el apartado siguiente. El cargo de administrador no 
podrá recaer, salvo justa causa, en la persona encargada de prestar el apoyo que se hubiera 
negado injustificadamente a la constitución del patrimonio protegido.

3. El patrimonio protegido se constituirá en documento público, o por resolución judicial 
en el supuesto contemplado en el apartado anterior.

Dicho documento público o resolución judicial tendrá, como mínimo, el siguiente 
contenido:
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a) El inventario de los bienes y derechos que inicialmente constituyan el patrimonio 
protegido.

b) La determinación de las reglas de administración y, en su caso, de fiscalización, 
incluyendo los procedimientos de designación de las personas que hayan de integrar los 
órganos de administración o, en su caso, de fiscalización. Dicha determinación se realizará 
conforme a lo establecido en el artículo 5 de esta Ley.

c) Cualquier otra disposición que se considere oportuna respecto a la administración o 
conservación del patrimonio protegido.

Asimismo, el documento público o resolución judicial podrá establecer las medidas u 
órganos de control que estime oportunos para garantizar el respeto de los derechos, deseos, 
voluntad y preferencias del beneficiario, así como las salvaguardas necesarias para evitar 
abusos, conflicto de intereses e influencia indebida.

Los Notarios comunicarán inmediatamente la constitución y contenido de un patrimonio 
protegido por ellos autorizado al fiscal de la circunscripción correspondiente al domicilio de la 
persona con discapacidad, mediante firma electrónica avanzada. Igual remisión efectuarán 
de las escrituras relativas a las aportaciones de toda clase, que se realicen con posterioridad 
a su constitución.

El fiscal que reciba la comunicación de la constitución de un patrimonio protegido y no se 
considere competente para su fiscalización lo remitirá al fiscal que designe el Fiscal General 
del Estado, de acuerdo con su Estatuto Orgánico.

Artículo 4.  Aportaciones al patrimonio protegido.
1. Las aportaciones de bienes y derechos posteriores a la constitución del patrimonio 

protegido estarán sujetas a las mismas formalidades establecidas en el artículo anterior para 
su constitución.

2. Cualquier persona con interés legítimo, con el consentimiento de la persona con 
discapacidad con el apoyo que requiera, podrá aportar bienes o derechos al patrimonio 
protegido. Estas aportaciones de bienes o derechos deberán realizarse siempre a título 
gratuito, incluso a través de pacto sucesorio en aquellas legislaciones civiles vigentes que la 
permitan, y no estarán sujetas a término. Las aportaciones podrán efectuarse por la persona 
comisaria o titular de una fiducia sucesoria en nombre del comitente ya fallecido, en los 
supuestos regulados en las legislaciones civiles vigentes que lo permitan.

3. Al hacer la aportación de un bien o derecho al patrimonio protegido, los aportantes 
podrán establecer el destino que deba darse a tales bienes o derechos o, en su caso, a su 
equivalente, una vez extinguido el patrimonio protegido conforme al artículo 6, siempre que 
hubieran quedado bienes y derechos suficientes y sin más limitaciones que las establecidas 
en el Código Civil o en las normas de derecho civil, foral o especial, que, en su caso, fueran 
aplicables.

Artículo 5.  Administración.
1. Cuando el constituyente del patrimonio protegido sea el propio beneficiario del mismo, 

su administración, cualquiera que sea la procedencia de los bienes y derechos que lo 
integren, se sujetará a las reglas establecidas en el documento público de constitución.

2. En los demás casos, las reglas de administración quedarán sujetas a lo dispuesto en 
el documento público de constitución o aportación, pudiendo establecerse los apoyos o 
salvaguardas que se consideren convenientes, ya sea por el propio constituyente o 
aportante o por la autoridad judicial, de oficio o a solicitud del Ministerio Fiscal o de aquellas 
personas legitimadas para promover la adopción de medidas de apoyo respecto del titular 
del patrimonio protegido.

En ningún caso será necesaria la subasta pública para la enajenación de los bienes o 
derechos que integran el patrimonio protegido.

En todo caso, y en consonancia con la finalidad propia de los patrimonios protegidos de 
satisfacción de las necesidades vitales de sus titulares, con los mismos bienes y derechos 
en él integrados, así como con sus frutos, productos y rendimientos, no se considerarán 
actos de disposición el gasto de dinero y el consumo de bienes fungibles integrados en el 
patrimonio protegido, cuando se hagan para atender las necesidades vitales de la persona 
beneficiaria.
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3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los constituyentes o el administrador 
podrán instar al Ministerio Fiscal que solicite de la autoridad judicial competente la excepción 
de la autorización judicial en determinados supuestos, en atención a la composición del 
patrimonio, las circunstancias personales de su beneficiario, las necesidades derivadas de 
su discapacidad, la solvencia del administrador o cualquier otra circunstancia de análoga 
naturaleza.

4. Todos los bienes y derechos que integren el patrimonio protegido, así como sus frutos, 
rendimientos o productos, deberán destinarse a la satisfacción de las necesidades vitales de 
su beneficiario o al mantenimiento de la productividad del patrimonio protegido.

5. En ningún caso podrán ser administradores las personas o entidades que no puedan 
ser curadores, conforme a lo establecido en el Código Civil o en las normas de derecho civil, 
foral o especial que, en su caso, fueran aplicables.

6. Cuando no se pudiera designar administrador conforme a las reglas establecidas en el 
documento público o resolución judicial de constitución, la autoridad judicial competente 
proveerá lo que corresponda, a solicitud del Ministerio Fiscal, teniendo en cuenta los deseos, 
voluntad y preferencias del beneficiario.

Artículo 6.  Extinción.
1. El patrimonio protegido se extingue por la muerte o declaración de fallecimiento de su 

beneficiario o por dejar éste de tener la condición de persona con discapacidad de acuerdo 
con el artículo 2.2 de esta ley.

2. Si el patrimonio protegido se hubiera extinguido por muerte o declaración de 
fallecimiento de su beneficiario, se entenderá comprendido en su herencia.

Si el patrimonio protegido se hubiera extinguido por dejar su beneficiario de cumplir las 
condiciones establecidas en el artículo 2.2 de esta ley éste seguirá siendo titular de los 
bienes y derechos que lo integran, sujetándose a las normas generales del Código Civil o de 
derecho civil, foral o especial, que, en su caso, fueran aplicables.

3. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de la finalidad que, en su 
caso, debiera de darse a determinados bienes y derechos, conforme a lo establecido en el 
artículo 4.3 de esta ley.

En el caso de que no pudiera darse a tales bienes y derechos la finalidad prevista por 
sus aportantes, se les dará otra, lo más análoga y conforme a la prevista por éstos, 
atendiendo, cuando proceda, a la naturaleza y valor de los bienes y derechos que integren el 
patrimonio protegido y en proporción, en su caso, al valor de las diferentes aportaciones.

Artículo 7.  Supervisión.
1. La supervisión de la administración del patrimonio protegido corresponde al Ministerio 

Fiscal, quien instará del juez lo que proceda respetando la voluntad, deseos y preferencias 
de la persona con discapacidad, incluso la sustitución del administrador, el cambio de las 
reglas de administración, el establecimiento de medidas especiales de fiscalización, la 
adopción de cautelas, la extinción del patrimonio protegido o cualquier otra medida de 
análoga naturaleza.

El Ministerio Fiscal actuará de oficio o a solicitud de cualquier persona y será oído en 
todas las actuaciones judiciales relativas al patrimonio protegido.

2. Cuando no sea la propia persona con discapacidad beneficiaria del patrimonio, el 
administrador del patrimonio protegido deberá rendir cuentas de su gestión al Ministerio 
Fiscal cuando lo determine este y, en todo caso, anualmente, mediante la remisión de una 
relación de su gestión y un inventario de los bienes y derechos que lo formen, todo ello 
justificado documentalmente.

El Ministerio Fiscal podrá requerir documentación adicional y solicitar cuantas 
aclaraciones estime pertinentes.

3. Como órgano externo de apoyo, auxilio y asesoramiento del Ministerio Fiscal en el 
ejercicio de las funciones previstas en este artículo, se crea la Comisión de Protección 
Patrimonial de las Personas con Discapacidad, adscrita al Ministerio competente en materia 
de servicios sociales y en la que participarán, en todo caso, el Ministerio Fiscal y 
representantes de la asociación de utilidad pública más representativa en el ámbito estatal 
de los diferentes tipos de discapacidad.
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La composición, funcionamiento y funciones de esta Comisión se determinarán 
reglamentariamente.

Artículo 8.  Constancia registral.
1. La representación legal a la que se refiere el artículo 5.7 de esta Ley se hará constar 

en el Registro Civil, en la forma determinada por su Ley reguladora.
2. Cuando el dominio de un bien inmueble o derecho real sobre el mismo se integre en 

un patrimonio protegido, se hará constar esta cualidad en la inscripción que se practique a 
favor de la persona con discapacidad en el Registro de la Propiedad correspondiente, 
conforme a lo previsto en la legislación hipotecaria. Si el bien o derecho ya figurase inscrito 
con anterioridad a favor de la persona con discapacidad se hará constar su adscripción o 
incorporación al patrimonio protegido por medio de nota marginal.

La misma constancia registral se practicará en los respectivos Registros respecto de los 
restantes bienes que tengan el carácter de registrables. Si se trata de participaciones en 
fondos de inversión o instituciones de inversión colectiva, acciones o participaciones en 
sociedades mercantiles que se integren en un patrimonio protegido, se notificará por el 
notario autorizante o por el juez, a la gestora de los mismos o a la sociedad, su nueva 
cualidad.

3. Cuando un bien o derecho deje de formar parte de un patrimonio protegido se podrá 
exigir por quien resulte ser su titular o tenga un interés legítimo la cancelación de las 
menciones o notas marginales a que se refiere el apartado anterior.

4. La publicidad registral de los asientos a que se refiere este precepto se deberá 
realizar, en los términos que reglamentariamente se determinen, con pleno respeto a los 
derechos de la intimidad personal y familiar y a la normativa sobre protección de datos de 
carácter personal.

CAPÍTULO II
Modificaciones del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil

Artículo 9.  Modificaciones del Código Civil en materia de autotutela.
Uno. El artículo 223 del Código Civil quedará redactado en los siguientes términos:

«Artículo 223.  
Los padres podrán en testamento o documento público notarial nombrar tutor, 

establecer órganos de fiscalización de la tutela, así como designar las personas que 
hayan de integrarlos u ordenar cualquier disposición sobre la persona o bienes de 
sus hijos menores o incapacitados.

Asimismo, cualquier persona con la capacidad de obrar suficiente, en previsión 
de ser incapacitada judicialmente en el futuro, podrá en documento público notarial 
adoptar cualquier disposición relativa a su propia persona o bienes, incluida la 
designación de tutor.

Los documentos públicos a los que se refiere el presente artículo se comunicarán 
de oficio por el notario autorizante al Registro Civil, para su indicación en la 
inscripción de nacimiento del interesado.

En los procedimientos de incapacitación, el juez recabará certificación del 
Registro Civil y, en su caso, del registro de actos de última voluntad, a efectos de 
comprobar la existencia de las disposiciones a las que se refiere este artículo.»

Dos. El párrafo primero del artículo 234 del Código Civil pasa a tener la siguiente 
redacción:

«Para el nombramiento de tutor se preferirá:
1.º Al designado por el propio tutelado, conforme al párrafo segundo del artículo 

223.
2.º Al cónyuge que conviva con el tutelado.
3.º A los padres.
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4.º A la persona o personas designadas por éstos en sus disposiciones de última 
voluntad.

5.º Al descendiente, ascendiente o hermano que designe el juez.»
Tres. Se añade un nuevo párrafo al artículo 239 con el contenido siguiente:

«La entidad pública a la que, en el respectivo territorio, esté encomendada la 
tutela de los incapaces cuando ninguna de las personas recogidas en el artículo 234 
sea nombrado tutor, asumirá por ministerio de la ley la tutela del incapaz o cuando 
éste se encuentre en situación de desamparo.

Se considera como situación de desamparo la que se produce de hecho a causa 
del incumplimiento o del imposible o inadecuado ejercicio de los deberes que le 
incumben de conformidad a las leyes, cuando éstos queden privados de la necesaria 
asistencia moral o material.»

Artículo 10.  Modificación del Código Civil en materia de régimen sucesorio.
Uno. Se añade un apartado 7.º al artículo 756 del Código Civil con la siguiente redacción:

«7.º Tratándose de la sucesión de una persona con discapacidad, las personas 
con derecho a la herencia que no le hubieren prestado las atenciones debidas, 
entendiendo por tales las reguladas en los artículos 142 y 146 del Código Civil.»

Dos. Se modifica el artículo 782 del Código Civil que queda redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 782.  
Las sustituciones fideicomisarias nunca podrán gravar la legítima, salvo que 

graven la legítima estricta en beneficio de un hijo o descendiente judicialmente 
incapacitado en los términos establecidos en el artículo 808. Si recayeren sobre el 
tercio destinado a la mejora, sólo podrán hacerse en favor de los descendientes.»

Tres. Se añade un tercer párrafo al artículo 808 del Código Civil con la siguiente 
redacción, pasando a ser cuarto el actual párrafo tercero:

«Cuando alguno de los hijos o descendientes haya sido judicialmente 
incapacitado, el testador podrá establecer una sustitución fideicomisaria sobre el 
tercio de legítima estricta, siendo fiduciarios los hijos o descendientes judicialmente 
incapacitados y fideicomisarios los coherederos forzosos.»

Cuatro. Se modifica el artículo 813 del Código Civil, quedando redactado su segundo 
párrafo del siguiente modo:

«Tampoco podrá imponer sobre ella gravamen, ni condición, ni sustitución de 
ninguna especie, salvo lo dispuesto en cuanto al usufructo de viudo y lo establecido 
en el artículo 808 respecto de los hijos o descendientes judicialmente incapacitados.»

Cinco. Los artículos 821 y 822 del Código Civil quedarán redactados en los siguientes 
términos:

«Artículo 821.  
Cuando el legado sujeto a reducción consista en una finca que no admita 

cómoda división, quedará ésta para el legatario si la reducción no absorbe la mitad 
de su valor, y en caso contrario para los herederos forzosos ; pero aquél y éstos 
deberán abonarse su respectivo haber en dinero.

El legatario que tenga derecho a legítima podrá retener toda la finca, con tal que 
su valor no supere, el importe de la porción disponible y de la cuota que le 
corresponda por legítima.

Si los herederos o legatarios no quieren usar del derecho que se les concede en 
este artículo se venderá la finca en pública subasta, a instancia de cualquiera de los 
interesados.
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Artículo 822.  
La donación o legado de un derecho de habitación sobre la vivienda habitual que 

su titular haga a favor de un legitimario persona con discapacidad, no se computará 
para el cálculo de las legítimas si en el momento del fallecimiento ambos estuvieren 
conviviendo en ella.

Este derecho de habitación se atribuirá por ministerio de la ley en las mismas 
condiciones al legitimario discapacitado que lo necesite y que estuviera conviviendo 
con el fallecido, a menos que el testador hubiera dispuesto otra cosa o lo hubiera 
excluido expresamente, pero su titular no podrá impedir que continúen conviviendo 
los demás legitimarios mientras lo necesiten.

El derecho a que se refieren los dos párrafos anteriores será intransmisible.
Lo dispuesto en los dos primeros párrafos no impedirá la atribución al cónyuge 

de los derechos regulados en los artículos 1406 y 1407 de este Código, que 
coexistirán con el de habitación.»

Seis. El artículo 831 del Código Civil quedará redactado en los siguientes términos:

«Artículo 831.  
1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, podrán conferirse facultades al 

cónyuge en testamento para que, fallecido el testador, pueda realizar a favor de los 
hijos o descendientes comunes mejoras incluso con cargo al tercio de libre 
disposición y, en general, adjudicaciones o atribuciones de bienes concretos por 
cualquier título o concepto sucesorio o particiones, incluidas las que tengan por 
objeto bienes de la sociedad conyugal disuelta que esté sin liquidar.

Estas mejoras, adjudicaciones o atribuciones podrán realizarse por el cónyuge en 
uno o varios actos, simultáneos o sucesivos. Si no se le hubiere conferido la facultad 
de hacerlo en su propio testamento o no se le hubiere señalado plazo, tendrá el de 
dos años contados desde la apertura de la sucesión o, en su caso, desde la 
emancipación del último de los hijos comunes.

Las disposiciones del cónyuge que tengan por objeto bienes específicos y 
determinados, además de conferir la propiedad al hijo o descendiente favorecido, le 
conferirán también la posesión por el hecho de su aceptación, salvo que en ellas se 
establezca otra cosa.

2. Corresponderá al cónyuge sobreviviente la administración de los bienes sobre 
los que pendan las facultades a que se refiere el párrafo anterior.

3. El cónyuge, al ejercitar las facultades encomendadas, deberá respetar las 
legítimas estrictas de los descendientes comunes y las mejoras y demás 
disposiciones del causante en favor de ésos.

De no respetarse la legítima estricta de algún descendiente común o la cuota de 
participación en los bienes relictos que en su favor hubiere ordenado el causante, el 
perjudicado podrá pedir que se rescindan los actos del cónyuge en cuanto sea 
necesario para dar satisfacción al interés lesionado.

Se entenderán respetadas las disposiciones del causante a favor de los hijos o 
descendientes comunes y las legítimas cuando unas u otras resulten suficientemente 
satisfechas aunque en todo o en parte lo hayan sido con bienes pertenecientes sólo 
al cónyuge que ejercite las facultades.

4. La concesión al cónyuge de las facultades expresadas no alterará el régimen 
de las legítimas ni el de las disposiciones del causante, cuando el favorecido por 
unas u otras no sea descendiente común. En tal caso, el cónyuge que no sea 
pariente en línea recta del favorecido tendrá poderes, en cuanto a los bienes afectos 
a esas facultades, para actuar por cuenta de los descendientes comunes en los 
actos de ejecución o de adjudicación relativos a tales legítimas o disposiciones.

Cuando algún descendiente que no lo sea del cónyuge supérstite hubiera sufrido 
preterición no intencional en la herencia del premuerto, el ejercicio de las facultades 
encomendadas al cónyuge no podrá menoscabar la parte del preterido.
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5. Las facultades conferidas al cónyuge cesarán desde que hubiere pasado a 
ulterior matrimonio o a relación de hecho análoga o tenido algún hijo no común, salvo 
que el testador hubiera dispuesto otra cosa.

6. Las disposiciones de los párrafos anteriores también serán de aplicación 
cuando las personas con descendencia común no estén casadas entre sí.»

Siete. Se añade un segundo párrafo al artículo 1041 del Código Civil con la siguiente 
redacción:

«Tampoco estarán sujetos a colación los gastos realizados por los padres y 
ascendientes para cubrir las necesidades especiales de sus hijos o descendientes 
con discapacidad.»

Artículo 11.  Modificación del Código Civil en materia del mandato.
El artículo 1732 del Código Civil quedará redactado en los siguientes términos:

«Artículo 1732.  
El mandato se acaba:
1.º Por su revocación.
2.º Por renuncia o incapacitación del mandatario.
3.º Por muerte, declaración de prodigalidad o por concurso o insolvencia del 

mandante o del mandatario.
El mandato se extinguirá, también, por la incapacitación sobrevenida del 

mandante a no ser que en el mismo se hubiera dispuesto su continuación o el 
mandato se hubiera dado para el caso de incapacidad del mandante apreciada 
conforme a lo dispuesto por éste. En estos casos, el mandato podrá terminar por 
resolución judicial dictada al constituirse el organismo tutelar o posteriormente a 
instancia del tutor.»

Artículo 12.  Modificación del Código Civil en materia del contrato de alimentos.
Uno. Se crea un nuevo capítulo II dentro del título XII del libro IV del Código Civil, bajo la 

rúbrica «Del contrato de alimentos», que engloba los artículos 1791 a 1797.
Dos. Los artículos 1791 a 1797 del Código Civil quedarán redactados en los siguientes 

términos:

«Artículo 1791.  
Por el contrato de alimentos una de las partes se obliga a proporcionar vivienda, 

manutención y asistencia de todo tipo a una persona durante su vida, a cambio de la 
transmisión de un capital en cualquier clase de bienes y derechos.

Artículo 1792.  
De producirse la muerte del obligado a prestar los alimentos o de concurrir 

cualquier circunstancia grave que impida la pacífica convivencia de las partes, 
cualquiera de ellas podrá pedir que la prestación de alimentos convenida se pague 
mediante la pensión actualizable a satisfacer por plazos anticipados que para esos 
eventos hubiere sido prevista en el contrato o, de no haber sido prevista, mediante la 
que se fije judicialmente.

Artículo 1793.  
La extensión y calidad de la prestación de alimentos serán las que resulten del 

contrato y, a falta de pacto en contrario, no dependerá de las vicisitudes del caudal y 
necesidades del obligado ni de las del caudal de quien los recibe.
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Artículo 1794.  
La obligación de dar alimentos no cesará por las causas a que se refiere el 

artículo 152, salvo la prevista en su apartado primero.

Artículo 1795.  
El incumplimiento de la obligación de alimentos dará derecho al alimentista sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1792, para optar entre exigir el cumplimiento, 
incluyendo el abono de los devengados con anterioridad a la demanda, o la 
resolución del contrato, con aplicación, en ambos casos, de las reglas generales de 
las obligaciones recíprocas.

En caso de que el alimentista opte por la resolución, el deudor de los alimentos 
deberá restituir inmediatamente los bienes que recibió por el contrato, y, en cambio, 
el juez podrá, en atención a las circunstancias, acordar que la restitución que, con 
respeto de lo que dispone el artículo siguiente, corresponda al alimentista quede total 
o parcialmente aplazada, en su beneficio, por el tiempo y con las garantías que se 
determinen.

Artículo 1796.  
De las consecuencias de la resolución del contrato, habrá de resultar para el 

alimentista, cuando menos, un superávit suficiente para constituir, de nuevo, una 
pensión análoga por el tiempo que le quede de vida.

Artículo 1797.  
Cuando los bienes o derechos que se transmitan a cambio de los alimentos sean 

registrables, podrá garantizarse frente a terceros el derecho del alimentista con el 
pacto inscrito en el que se dé a la falta de pago el carácter de condición resolutoria 
explícita, además de mediante el derecho de hipoteca regulado en el artículo 157 de 
la Ley Hipotecaria.»

Artículo 13.  Incorporación de una disposición adicional en el Código Civil.
Se añade una disposición adicional cuarta en el Código Civil.

«Disposición adicional cuarta.  
La referencia que a personas con discapacidad se realiza en los artículos 756, 

822 y 1041, se entenderá hecha al concepto definido en la Ley de protección 
patrimonial de las personas con discapacidad y de Modificación del Código Civil, de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria con esta finalidad.»

Artículo 14.  Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, en 
materia de procesos sobre la capacidad de las personas.

El apartado 1 del artículo 757 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, 
tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 757.  
1. La declaración de incapacidad puede promoverla el presunto incapaz, el 

cónyuge o quien se encuentre en una situación de hecho asimilable, los 
descendientes, los ascendientes, o los hermanos del presunto incapaz.»
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CAPÍTULO III
Modificación de la normativa tributaria

Artículo 15.  Modificación de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias.

Con efectos para los periodos impositivos que se inicien a partir del 1 de enero de 2004, 
se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias:

Uno. Se modifica el apartado 4 del artículo 15, que quedará redactado en los siguientes 
términos:

«4. La base liquidable será el resultado de practicar en la base imponible, en los 
términos previstos en esta ley, las reducciones por rendimientos del trabajo, 
prolongación de la actividad laboral, movilidad geográfica, cuidado de hijos, edad, 
asistencia, discapacidad, aportaciones a patrimonios protegidos de las personas 
discapacitadas, aportaciones y contribuciones a los sistemas de previsión social y 
pensiones compensatorias, lo cual dará lugar a las bases liquidables general y 
especial.»

Dos. Se añade un apartado 4 al artículo 16, que quedará redactado en los siguientes 
términos:

«4. Las aportaciones realizadas al patrimonio protegido de las personas con 
discapacidad, regulado en la Ley de Protección Patrimonial de las Personas con 
Discapacidad y de Modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 
de la Normativa Tributaria con esta finalidad, tendrán el siguiente tratamiento fiscal 
para el contribuyente discapacitado:

a) Cuando los aportantes sean contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, tendrán la consideración de rendimientos del trabajo hasta el 
importe de 8.000 euros anuales por cada aportante y 24.250 euros anuales en 
conjunto.

Asimismo, y con independencia de los límites indicados en el párrafo anterior, 
cuando los aportantes sean sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, tendrán 
la consideración de rendimientos del trabajo siempre que hayan sido gasto deducible 
en el Impuesto sobre Sociedades con el límite de 8.000 euros anuales.

Estos rendimientos se integrarán en la base imponible del contribuyente 
discapacitado titular del patrimonio protegido por el importe en que la suma de tales 
rendimientos y las prestaciones recibidas en forma de renta a que se refiere el 
apartado 3 del artículo 17 de esta ley exceda de dos veces al salario mínimo 
interprofesional.

Cuando las aportaciones se realicen por sujetos pasivos del Impuesto sobre 
Sociedades a favor de los patrimonios protegidos de los parientes, cónyuges o 
personas a cargo de los empleados del aportante, únicamente tendrán la 
consideración de rendimiento del trabajo para el titular del patrimonio protegido.

Los rendimientos a que se refiere este párrafo a) no estarán sujetos a retención o 
ingreso a cuenta.

b) En el caso de aportaciones no dinerarias, el contribuyente discapacitado titular 
del patrimonio protegido se subrogará en la posición del aportante respecto de la 
fecha y el valor de adquisición de los bienes y derechos aportados, pero sin que, a 
efectos de ulteriores transmisiones, le resulte de aplicación lo previsto en la 
disposición transitoria novena de esta ley.

A la parte de la aportación no dineraria sujeta al Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones se aplicará, a efectos de calcular el valor y la fecha de adquisición, lo 
establecido en el artículo 34 de esta ley.

c) No estará sujeta al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones la parte de las 
aportaciones que tenga para el perceptor la consideración de rendimientos del 
trabajo.»
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Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 46, que quedará redactado en los siguientes 
términos:

«1. La base liquidable general estará constituida por el resultado de practicar en 
la parte general de la base imponible, exclusivamente y por este orden, las 
reducciones a que se refieren los artículos 46 bis, 46 ter, 46 quáter, 47, 47 bis, 47 ter, 
47 quinquies, 47 sexies, 48, 48 bis y 48 ter de esta ley, sin que pueda resultar 
negativa como consecuencia de dichas disminuciones.

La base liquidable especial será el resultado de disminuir la parte especial de la 
base imponible en el remanente, si lo hubiere, de las reducciones previstas en el 
párrafo anterior sin que pueda resultar negativa como consecuencia de tal 
disminución.»

Cuatro. Se añade un artículo 47 sexies que quedará redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 47 sexies.  Reducciones por aportaciones a patrimonios protegidos de las 
personas discapacitadas.

1. Las aportaciones al patrimonio protegido del contribuyente discapacitado 
efectuadas por las personas que tengan con el discapacitado una relación de 
parentesco en línea directa o colateral hasta el tercer grado inclusive, así como por el 
cónyuge del discapacitado o por aquellos que lo tuviesen a su cargo en régimen de 
tutela o acogimiento, darán derecho a reducir la base imponible del aportante, con el 
límite máximo de 8.000 euros anuales.

El conjunto de las reducciones practicadas por todas las personas que efectúen 
aportaciones a favor de un mismo patrimonio protegido no podrá exceder de 24.250 
euros anuales.

A estos efectos, cuando concurran varias aportaciones a favor de un mismo 
patrimonio protegido, las reducciones correspondientes a dichas aportaciones habrán 
de ser minoradas de forma proporcional sin que, en ningún caso, el conjunto de las 
reducciones practicadas por todas las personas físicas que realicen aportaciones a 
favor de un mismo patrimonio protegido pueda exceder de 24.250 euros anuales.

2. Las aportaciones que excedan de los límites previstos en el apartado anterior 
darán derecho a reducir la base imponible de los cuatro períodos impositivos 
siguientes, hasta agotar, en su caso, en cada uno de ellos los importes máximos de 
reducción.

Lo dispuesto en el párrafo anterior también resultará aplicable en los supuestos 
en que no proceda la reducción por insuficiencia de base imponible.

Cuando concurran en un mismo período impositivo reducciones de la base 
imponible por aportaciones efectuadas en el ejercicio con reducciones de ejercicios 
anteriores pendientes de aplicar, se practicarán en primer lugar las reducciones 
procedentes de los ejercicios anteriores, hasta agotar los importes máximos de 
reducción.

3. Tratándose de aportaciones no dinerarias se tomará como importe de la 
aportación el que resulte de lo previsto en el artículo 18 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo.

Estarán exentas del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas las 
ganancias patrimoniales que se pongan de manifiesto en el aportante con ocasión de 
las aportaciones a los patrimonios protegidos.

4. No generarán el derecho a reducción las aportaciones de elementos afectos a 
la actividad que realicen los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas que realicen actividades económicas.

En ningún caso darán derecho a reducción las aportaciones efectuadas por el 
propio contribuyente discapacitado titular del patrimonio protegido.

5. La disposición en el período impositivo en que se realiza la aportación o en los 
cuatro siguientes de cualquier bien o derecho aportado al patrimonio protegido de la 
persona con discapacidad determinará las siguientes obligaciones fiscales:
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a) Si el aportante fue un contribuyente del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, dicho aportante deberá integrar en la base imponible del período 
impositivo en que se produzca el acto de disposición, las cantidades reducidas de la 
base imponible correspondientes a las disposiciones realizadas más los intereses de 
demora que procedan.

b) Cualquiera que haya sido el aportante el titular del patrimonio protegido que 
recibió la aportación deberá integrar en la base imponible del período impositivo en 
que se produzca el acto de disposición, la cantidad que hubiera dejado de integrar en 
el período impositivo en que recibió la aportación como consecuencia de la 
aplicación de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 16 de esta ley, más los 
intereses de demora que procedan.

En los casos en que la aportación se hubiera realizado al patrimonio protegido de 
los parientes, cónyuges o personas a cargo de los trabajadores en régimen de tutela 
o acogimiento, a que se refiere el apartado 1 de este artículo, por un sujeto pasivo 
del Impuesto de Sociedades, la obligación descrita en el párrafo anterior deberá ser 
cumplida por dicho trabajador.

c) A los efectos de lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 36 quáter de la Ley 
43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, el trabajador titular del 
patrimonio protegido deberá comunicar al empleador que efectuó las aportaciones, 
las disposiciones que se hayan realizado en el período impositivo.

En los casos en que la disposición se hubiera efectuado en el patrimonio 
protegido de los parientes, cónyuges o personas a cargo de los trabajadores en 
régimen de tutela o acogimiento, la comunicación a que se refiere el párrafo anterior 
también deberá efectuarla dicho trabajador.

La falta de comunicación constituirá infracción tributaria simple, sancionable con 
multa de 100 a 800 euros.

A los efectos previstos en este apartado, tratándose de bienes o derechos 
homogéneos se entenderá que fueron dispuestos los aportados en primer lugar.

No se aplicará lo dispuesto en este apartado en caso de fallecimiento del titular 
del patrimonio protegido, del aportante o de los trabajadores a los que se refiere el 
apartado 2 del artículo 36 quáter de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sociedades.

Cinco. Se añade un apartado 5 al artículo 86 que quedará redactado en los siguientes 
términos:

«5. Los contribuyentes de este impuesto que sean titulares del patrimonio 
protegido regulado en la Ley de Protección Patrimonial de las Personas con 
Discapacidad y de Modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 
de la Normativa Tributaria con esta finalidad, deberán presentar una declaración en 
la que se indique la composición del patrimonio, las aportaciones recibidas y las 
disposiciones realizadas durante el periodo impositivo, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.»

Seis. Se añade un nuevo apartado 5 a la disposición adicional decimocuarta, que 
quedará redactado en los siguientes términos:

«5. Las personas que, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 3 y 4 de la 
Ley de Protección Patrimonial de las Personas con Discapacidad y de Modificación 
del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria con 
esta finalidad, intervengan en la formalización de las aportaciones a los patrimonios 
protegidos, deberán presentar una declaración sobre las citadas aportaciones en los 
términos que reglamentariamente se establezcan. La declaración se efectuará en el 
lugar, forma y plazo que establezca el Ministro de Hacienda.»

Artículo 16.  Modificación de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sociedades.

Con efectos para los periodos impositivos que se inicien a partir del 1 de enero de 2004, 
se modifican el título y el contenido del artículo 36 quáter de la Ley 43/1995, de 27 de 
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diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, que quedará redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 36 quáter.  Deducción por contribuciones empresariales a planes de 
pensiones de empleo, a mutualidades de previsión social que actúen como 
instrumento de previsión social empresarial o por aportaciones a patrimonios 
protegidos de las personas con discapacidad.

1. El sujeto pasivo podrá practicar una deducción en la cuota íntegra del 10 por 
ciento de las contribuciones empresariales imputadas a favor de los trabajadores con 
retribuciones brutas anuales inferiores a 27.000 euros, siempre que tales 
contribuciones se realicen a planes de pensiones de empleo o a mutualidades de 
previsión social que actúen como instrumento de previsión social de los que sea 
promotor el sujeto pasivo.

2. Asimismo, el sujeto pasivo podrá practicar una deducción en la cuota íntegra 
del 10 por ciento de las aportaciones realizadas a favor de patrimonios protegidos de 
los trabajadores con retribuciones brutas anuales inferiores a 27.000 euros, o de sus 
parientes en línea directa o colateral hasta el tercer grado inclusive, de sus cónyuges 
o de las personas a cargo de dichos trabajadores en régimen de tutela o acogimiento 
regulados en la Ley de Protección Patrimonial de las Personas con Discapacidad y 
de Modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa 
Tributaria con esta finalidad, de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Las aportaciones que generen el derecho a practicar la deducción prevista en 
este apartado no podrán exceder de 8.000 euros anuales por cada trabajador o 
persona discapacitada.

b) Las aportaciones que excedan del límite previsto en la letra anterior darán 
derecho a practicar la deducción en los cuatro períodos impositivos siguientes, hasta 
agotar, en su caso, en cada uno de ellos el importe máximo que genera el derecho a 
deducción.

Cuando concurran en un mismo período impositivo deducciones en la cuota por 
aportaciones efectuadas en el ejercicio, con deducciones pendientes de practicar de 
ejercicios anteriores se practicarán, en primer lugar, las deducciones procedentes de 
las aportaciones de los ejercicios anteriores, hasta agotar el importe máximo que 
genera el derecho a deducción.

c) Tratándose de aportaciones no dinerarias se tomará como importe de la 
aportación el que resulte de lo previsto en el artículo 18 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo.

Estarán exentas del Impuesto sobre Sociedades las rentas positivas que se 
pongan de manifiesto con ocasión de las contribuciones empresariales a patrimonios 
protegidos.

3. Cuando se trate de trabajadores con retribuciones brutas anuales iguales o 
superiores a 27.000 euros, la deducción prevista en los apartados 1 y 2 anteriores se 
aplicará sobre la parte proporcional de las contribuciones empresariales y 
aportaciones que correspondan al importe de la retribución bruta anual reseñado en 
dichos apartados.

4. Esta deducción no se podrá aplicar respecto de las contribuciones realizadas 
al amparo del régimen transitorio establecido en las disposiciones transitorias 
decimocuarta, decimoquinta y decimosexta de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de 
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados. Asimismo, no será aplicable en 
el caso de compromisos específicos asumidos con los trabajadores como 
consecuencia de un expediente de regulación de empleo.

5. Cuando se efectúen disposiciones de bienes o derechos aportados al 
patrimonio protegido de los trabajadores, de sus parientes, cónyuges o personas a 
cargo de los trabajadores en régimen de tutela o acogimiento, en los términos 
previstos en los párrafos b) y c) del apartado 5 del artículo 47 sexies de la Ley 
40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el 
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sujeto pasivo que efectuó la aportación, en el período en que se hayan incumplido 
los requisitos, conjuntamente con la cuota correspondiente a su período impositivo, 
ingresará la cantidad deducida conforme a lo previsto en este artículo, además de los 
intereses de demora.»

Artículo 17.  Modificación del Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados.

Con efectos a partir del 1 de enero de 2004, se añade un nuevo apartado 20 a la letra B) 
del artículo 45.I texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre, que quedará redactado en los siguientes términos:

«20. Las aportaciones a los patrimonios protegidos de las personas con 
discapacidad regulados en la Ley de protección patrimonial de las personas con 
discapacidad, de Modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de 
la Normativa Tributaria con esta finalidad.»

Disposición adicional primera.  Actos de jurisdicción voluntaria.
Las actuaciones judiciales previstas en el capítulo I de esta ley se tramitarán como actos 

de jurisdicción voluntaria sin que la oposición que pudiera hacerse a la solicitud promovida 
transforme en contencioso el expediente.

Disposición adicional segunda.  Exención en el Impuesto sobre el Patrimonio.
Las comunidades autónomas podrán declarar la exención en el Impuesto sobre el 

Patrimonio, de los bienes y derechos referidos en la Ley de protección patrimonial de las 
personas con discapacidad, de modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y de la normativa tributaria con esta finalidad.

Disposición adicional tercera.  Beneficios fiscales aplicables a los patrimonios protegidos 
de las personas con discapacidad constituidos con arreglo al derecho civil propio 
autonómico.

Todos los beneficios fiscales establecidos en esta ley, o en cualquier otra norma tributaria 
estatal, relativos a los patrimonios protegidos de las personas con discapacidad constituidos 
con arreglo a la misma, serán aplicables, en los mismos términos y condiciones, a los 
formalizados de acuerdo con las respectivas leyes que regulen esta figura con la misma 
finalidad en las distintas Comunidades Autónomas con competencias constitucionales para 
regular su propio derecho civil, foral o especial, en esta materia.

A los exclusivos efectos correspondientes a los beneficios fiscales establecidos en esta 
Ley o a los efectos fiscales correspondientes a cualquier norma tributaria estatal, se 
considerará que la persona con discapacidad a cuyo beneficio se constituye el patrimonio 
protegido es el titular de los bienes y derechos que integran dicho patrimonio y que las 
aportaciones realizadas al mismo por personas distintas a dicho titular constituyen 
transmisiones a éste a título lucrativo.

Disposición final primera.  Título competencial.
Esta ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.6.ª, 8.ª y 14.ª de la 

Constitución.

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
El Gobierno aprobará las disposiciones reglamentarias necesarias para el desarrollo de 

esta ley en el plazo de seis meses desde su entrada en vigor.
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Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 4

Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 175, de 22 de julio de 2011

Última modificación: 28 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2011-12628

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
La importancia del Registro Civil demanda la adopción de un nuevo modelo que se 

ajuste tanto a los valores consagrados en la Constitución de 1978 como a la realidad actual 
de la sociedad española.

Aunque la vigente Ley del Registro Civil, de 8 de junio de 1957, ha dado muestras de su 
calidad técnica y de su capacidad de adaptación a lo largo de estos años, es innegable que 
la relevancia de las transformaciones habidas en nuestro país exige un cambio normativo en 
profundidad que, recogiendo los aspectos más valiosos de la institución registral, la acomode 
plenamente a la España de hoy, cuya realidad política, social y tecnológica es 
completamente distinta a la de entonces.

La Constitución de 1978 sitúa a las personas y a sus derechos en el centro de la acción 
pública. Y ese inequívoco reconocimiento de la dignidad y la igualdad ha supuesto el 
progresivo abandono de construcciones jurídicas de épocas pasadas que configuraban el 
estado civil a partir del estado social, la religión, el sexo, la filiación o el matrimonio.

Un Registro Civil coherente con la Constitución ha de asumir que las personas –iguales 
en dignidad y derechos- son su única razón de ser, no sólo desde una perspectiva individual 
y subjetiva sino también en su dimensión objetiva, como miembros de una comunidad 
políticamente organizada.

Por este motivo, la Ley abandona la vieja preocupación por la constatación territorial de 
los hechos concernientes a las personas, sustituyéndola por un modelo radicalmente distinto 
que prioriza el historial de cada individuo, liberándolo de cargas administrativas y 
equilibrando la necesaria protección de su derecho fundamental a la intimidad con el 
carácter público del Registro Civil.
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En este sentido, la Ley suprime el tradicional sistema de división del Registro Civil en 
Secciones -nacimientos, matrimonios, defunciones, tutelas y representaciones legales- y 
crea un registro individual para cada persona a la que desde la primera inscripción que se 
practique se le asigna un código personal.

Asimismo, en la presente Ley se incorpora tanto la Convención de los derechos del niño 
de 20 de noviembre de 1989, ratificada por España el 30 de noviembre de 1990, como la 
Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, de 13 de diciembre de 
2006, ratificada por España el 23 de noviembre de 2007.

II
La modernización del Registro Civil también hace pertinente que su llevanza sea 

asumida por funcionarios públicos distintos de aquellos que integran el poder judicial del 
Estado, cuyo cometido constitucional es juzgar y ejecutar lo juzgado.

En efecto, la aplicación al Registro Civil de técnicas organizativas y de gestión de 
naturaleza administrativa permitirá una mayor uniformidad de criterios y una tramitación más 
ágil y eficiente de los distintos expedientes, sin merma alguna del derecho de los ciudadanos 
a una tutela judicial efectiva, pues todos los actos del Registro Civil quedan sujetos a control 
judicial.

Esta Ley deslinda con claridad las tradicionales funciones gubernativas y judiciales que 
por inercia histórica todavía aparecen entremezcladas en el sistema de la Ley de 1957, y 
aproxima nuestro modelo de Registro Civil al existente en otros países de nuestro entorno, 
en los que también se ha optado por un órgano o entidad de naturaleza administrativa con el 
fin de prestar un servicio público de mayor calidad, sin perjuicio de la garantía judicial de los 
derechos de los ciudadanos.

Puesto que la materia a la que el funcionamiento del Registro Civil se refiere es el estado 
civil de las personas y en ciertos aspectos, el derecho de familia, la jurisdicción competente 
es la civil. No obstante, se exceptúa la nacionalidad por residencia, respecto de la que 
persisten las razones que aconsejaron trasladar esta materia a la jurisdicción contencioso-
administrativa con la entrada en vigor de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, de reforma del 
Código Civil.

III
Esa misma vocación modernizadora hace que en la Ley se diseñe un Registro Civil único 

para toda España, informatizado y accesible electrónicamente.
El Registro Civil se configura como una base de datos única que permite compaginar la 

unidad de la información con la gestión territorializada y la universalidad en el acceso. Este 
salto conceptual, que implica la superación del Registro físicamente articulado en libros 
custodiados en oficinas distribuidas por toda España, obliga a un replanteamiento de toda su 
estructura organizativa, que ahora ha de tener por objetivo principal eximir al ciudadano de la 
carga de tener que acudir presencialmente a las oficinas del Registro.

Un Registro Civil electrónico exige una estructura organizativa bien distinta de la actual. 
Estructura que, además, ha de tener presente a las Comunidades Autónomas.

A todo ello se dedica el título III de esta Ley, en el que se contempla una organización del 
Registro Civil mucho más sencilla que la anterior, diferenciándose entre Oficinas Generales, 
Oficina Central y Oficinas Consulares, dotadas de funciones y competencias propias, aunque 
dependiendo de la Dirección General de los Registros y del Notariado en tanto que centro 
superior directivo, consultivo y responsable último del Registro Civil.

Existirá una Oficina General por cada Comunidad o Ciudad Autónoma y otra más por 
cada 500.000 habitantes, al frente de la cual se encontrará un Encargado al que se le 
asignan las funciones de recepción de declaraciones y solicitudes, la tramitación y resolución 
de expedientes, la práctica de inscripciones y, en su caso, la expedición de certificaciones. A 
la Oficina Central le corresponde, entre otras funciones, practicar las inscripciones derivadas 
de resoluciones dictadas por la Dirección General de los Registros y del Notariado en los 
expedientes que son de su competencia. En cuanto a las Oficinas Consulares, su régimen 
jurídico no difiere sustancialmente del vigente.
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La unidad de actuación queda garantizada mediante el carácter vinculante de las 
instrucciones, resoluciones y circulares de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, así como por el establecimiento de un sistema de recursos que sigue las reglas 
generales de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con la previsión 
expresa de un recurso ante la mencionada Dirección General.

IV
La Ley concibe el Registro Civil como un registro electrónico, en el que se practican 

asientos informáticos, que organiza la publicidad y da fe de los hechos y actos del estado 
civil. Desde esta concepción se incorpora el uso de las nuevas tecnologías y de la firma 
electrónica.

El régimen de la publicidad del Registro Civil se articula a partir de dos instrumentos: la 
certificación electrónica y el acceso de la Administración, en el ejercicio de sus funciones 
públicas, a la información registral. Este último se concibe como el instrumento preferente de 
publicidad, de tal forma que sólo en casos excepcionales el ciudadano deberá presentar 
certificaciones de datos del Registro Civil.

El carácter electrónico del Registro Civil no significa alterar la garantía de privacidad de 
los datos contenidos en el mismo. Aunque el Registro Civil está excluido del ámbito de 
aplicación de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, se presta una especial protección a los datos, en tanto contengan 
información que afecta a la esfera de la intimidad de la persona. Lo relevante es que los 
datos protegidos sólo pertenecen a su titular y a él corresponde autorizar que sean 
facilitados a terceros.

V
En relación con los aspectos sustantivos de la Ley, merece una mención especial el título 

VI, relativo a hechos y actos inscribibles. Respecto de la inscripción de nacimiento, se 
mantienen los criterios generales y se prevé la remisión de los datos del nacido a través de 
un documento oficial por los responsables de los centros sanitarios. A cada nacido se le 
abrirá un registro individual y le será asignado un código personal.

El nombre y apellidos se configura como un elemento de identidad del nacido derivado 
del derecho de la personalidad y como tal se incorpora a la inscripción de nacimiento. Con el 
fin de avanzar en la igualdad de género se prescinde de la histórica prevalencia del apellido 
paterno frente al materno permitiendo que ambos progenitores sean los que decidan el 
orden de los apellidos. Igualmente se sistematiza y agiliza el procedimiento de cambio de 
nombres y apellidos y se somete, como regla general, a la competencia del Encargado del 
Registro Civil. En cuanto a la filiación, se elimina toda referencia a la no matrimonial, con 
plena equiparación a la matrimonial.

La instrucción del expediente matrimonial y la celebración del matrimonio compete a los 
Ayuntamientos, los cuales deberán remitir de oficio la documentación preceptiva al Registro 
Civil. Los Cónsules autorizarán, celebrarán e inscribirán los matrimonios de españoles en el 
extranjero. No se modifica la comunicación al Registro Civil de los matrimonios celebrados 
en forma religiosa.

De modo similar a la del nacimiento se regula la inscripción de la defunción mediante la 
remisión del documento oficial, acompañado de parte médico, por los centros sanitarios. Se 
mantiene el requisito de la práctica previa de la inscripción de fallecimiento para proceder a 
la inhumación o incineración.

La descentralización introducida por la Constitución de 1978 está presente, no sólo 
desde el punto de vista territorial, sino también desde la perspectiva de la distribución de 
competencias. Así, se contempla el acceso al Registro Civil de actos regulados en algunos 
Derechos civiles especiales como, por ejemplo, las autotutelas, apoderamientos preventivos 
o especialidades en materia de régimen económico del matrimonio. Igualmente, se prevé la 
utilización de las lenguas cooficiales, tanto en la inscripción como en la expedición de 
certificaciones. Además, la Ley garantiza la adecuada coexistencia de la competencia estatal 
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sobre Registro Civil y las de carácter ejecutivo que corresponden a las Comunidades 
Autónomas.

VI
La normativa de Derecho internacional privado se contiene en el título X de la Ley con 

una actualización de las soluciones jurídicas influidas por el avance de la legislación europea 
y la creciente importancia del elemento extranjero con acceso al Registro Civil. La 
coherencia del modelo exige a este respecto mantener la unidad, dentro de las 
particularidades inherentes a cada sector.

Una de las mayores novedades se centra en la inscripción de documentos judiciales 
extranjeros. De este modo, se permite no sólo la inscripción previo exequátur sino también la 
posibilidad de que el Encargado del Registro Civil realice la inscripción tras proceder a un 
reconocimiento incidental.

La complejidad inherente a las situaciones internacionales justifica que la inscripción de 
documentos extranjeros judiciales y no judiciales, así como de certificaciones extranjeras, 
corresponda con carácter exclusivo a la Oficina Central del Registro. La Oficina Central se 
configura además como la autoridad encargada en materia de cooperación internacional en 
todas aquellas materias sometidas a la Ley.

VII
El articulado se completa con disposiciones adicionales, transitorias y finales, así como 

con una disposición derogatoria.
Se deroga la Ley de Registro Civil de 8 de junio de 1957 que, no obstante, seguirá 

siendo aplicada en tanto quede extinguido el complejo régimen transitorio previsto en la Ley. 
De este modo se prevé un régimen de incorporación progresiva de los registros individuales 
y se mantienen temporalmente los efectos que el ordenamiento vigente atribuye al Libro de 
Familia. Igualmente se derogan expresamente los preceptos del Código civil que resultan 
incompatibles con las previsiones de la presente Ley.

En efecto, puesto que se prescindirá del Libro de Familia –que pierde sentido dentro del 
modelo moderno que se ha configurado en la presente Ley– se ha previsto que en cada 
registro individual conste una hoja o extracto en la que figuren los datos personales de la 
vida del individuo. Consecuentemente con este diseño de la hoja individual, y en la 
búsqueda de una mayor simplicidad y eficiencia del sistema, la Ley distingue entre las 
inscripciones, las anotaciones registrales y, por último, el asiento de cancelación.

Se modifica la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, a fin de determinar el 
órgano judicial y el procedimiento para conocer de los recursos frente a las resoluciones de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado en materia de estado civil. Dichas 
previsiones no serán de aplicación a los recursos frente a resoluciones relativas a la 
adquisición de nacionalidad por residencia, cuya regulación y competencia judicial no se 
modifica.

La desjudicialización del Registro Civil impone la derogación del artículo 86 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial –que se lleva a cabo a través de Ley 
Orgánica complementaria–, y de lo previsto en la Ley 38/1998, de 28 de diciembre, de Planta 
y Demarcación Judicial, respecto a los Registros Civiles.

La complejidad de la Ley y el cambio radical respecto al modelo anterior aconsejan un 
extenso plazo de vacatio legis, que se ha fijado en tres años, para permitir la progresiva 
puesta en marcha del nuevo modelo, evitando disfunciones en el tratamiento de la 
información registral y la implementación de la nueva estructura organizativa.
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TÍTULO I
El Registro Civil. Disposiciones generales

CAPÍTULO PRIMERO
Naturaleza, contenido y competencias del Registro Civil

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
La presente Ley tiene por objeto la ordenación jurídica del Registro Civil.
En particular, tiene como finalidad regular la organización, dirección y funcionamiento del 

Registro Civil, el acceso de los hechos y actos que se hacen constar en el mismo y la 
publicidad y los efectos que se otorgan a su contenido.

Artículo 2.  Naturaleza y contenido del Registro Civil.
1. El Registro Civil es un registro público dependiente del Ministerio de Justicia. Todos 

los asuntos referentes al Registro Civil están encomendados a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

Los Encargados del Registro Civil deben cumplir las órdenes, instrucciones, resoluciones 
y circulares del Ministerio de Justicia y de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado.

2. El Registro Civil tiene por objeto hacer constar oficialmente los hechos y actos que se 
refieren al estado civil de las personas y aquellos otros que determine la presente Ley.

3. El contenido del Registro Civil está integrado por el conjunto de registros individuales 
de las personas físicas y por el resto de las inscripciones que se practiquen en el mismo 
conforme a lo previsto en la presente Ley.

Artículo 3.  Elementos definitorios del Registro Civil.
1. El Registro Civil es único para toda España.
2. El Registro Civil es electrónico. Los datos serán objeto de tratamiento automatizado y 

se integrarán en una base de datos única cuya estructura, organización y funcionamiento es 
competencia del Ministerio de Justicia conforme a la presente Ley y a sus normas de 
desarrollo.

3. Serán de aplicación al Registro Civil las medidas de seguridad establecidas en la 
normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

Artículo 4.  Hechos y actos inscribibles.
Tienen acceso al Registro Civil los hechos y actos que se refieren a la identidad, estado 

civil y demás circunstancias de la persona. Son, por tanto, inscribibles:
1.º El nacimiento.
2.º La filiación.
3.º El nombre y los apellidos y sus cambios.
4.º El sexo y el cambio de sexo.
5.º La nacionalidad y la vecindad civil.
6.º La emancipación y el beneficio de la mayor edad.
7.º El matrimonio. La separación, nulidad y divorcio.
8.º El régimen económico matrimonial legal o pactado.
9.º Las relaciones paterno-filiales y sus modificaciones.
10.º Los poderes y mandatos preventivos, la propuesta de nombramiento de curador y 

las medidas de apoyo previstas por una persona respecto de sí misma o de sus bienes.
11.º Las resoluciones judiciales dictadas en procedimientos de provisión de medidas 

judiciales de apoyo a personas con discapacidad.
12.º Los actos relativos a la constitución y régimen del patrimonio protegido de las 

personas con discapacidad.
13.º La tutela del menor y la defensa judicial del menor emancipado.
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14.º Las declaraciones de concurso de las personas físicas y la intervención o 
suspensión de sus facultades.

15.º Las declaraciones de ausencia y fallecimiento.
16.º La defunción.

Artículo 5.  Registro individual.
1. Cada persona tendrá un registro individual en el que constarán los hechos y actos 

relativos a la identidad, estado civil y demás circunstancias en los términos de la presente 
Ley.

2. El registro individual se abrirá con la inscripción de nacimiento o con el primer asiento 
que se practique.

3. En dicho registro se inscribirán o anotarán, continuada, sucesiva y cronológicamente, 
todos los hechos y actos que tengan acceso al Registro Civil.

Artículo 6.  Código personal.
A cada registro individual abierto con el primer asiento que se practique se le asignará un 

código personal constituido por la secuencia alfanumérica generada por el Registro Civil, que 
será única e invariable en el tiempo.

Artículo 7.  Firma electrónica.
1. Los Encargados del Registro Civil dispondrán de certificados electrónicos cualificados. 

Mediante dichos certificados electrónicos se firmarán los asientos del Registro Civil con firma 
electrónica avanzada. Las certificaciones de las inscripciones electrónicas, o las que se 
expidan por medios electrónicos, serán selladas directamente por el sistema, con sello 
electrónico avanzado basado en un certificado de sello electrónico cualificado, salvo en los 
supuestos en que esta opción no sea posible, en cuyo caso serán firmadas por el Encargado 
con firma electrónica avanzada mediante su certificado electrónico cualificado.

Así mismo, el personal del Registro Civil que se determine reglamentariamente podrá 
disponer de certificado electrónico cualificado con firma electrónica avanzada.

2. Se garantizará la verificabilidad de las firmas y sellos electrónicos de dichos asientos, 
incluso una vez haya caducado o se haya revocado el certificado con el cual se practicó el 
asiento, mediante la utilización de formatos o servicios que preserven la longevidad de 
firmas y sellos electrónicos durante el tiempo exigido por la legislación vigente.

3. Las personas podrán identificarse electrónicamente ante el Registro Civil a través de 
cualquiera de los sistemas previstos en el artículo 9 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como en la 
normativa vigente en materia de identificación y firma electrónica.

Artículo 8.  Comunicación entre las Oficinas del Registro Civil y con las Administraciones 
Públicas.

1. Las Oficinas del Registro Civil se comunicarán entre sí a través de medios 
electrónicos.

2. Todas las Administraciones y funcionarios públicos, en el ejercicio de sus 
competencias y bajo su responsabilidad, tendrán acceso a los datos que consten en el 
Registro Civil único con las excepciones relativas a los datos especialmente protegidos 
previstas en esta Ley. Dicho acceso se efectuará igualmente mediante procedimientos 
electrónicos con los requisitos y prescripciones técnicas que sean establecidas dentro del 
Esquema Nacional de Interoperabilidad y del Esquema Nacional de Seguridad.

Artículo 9.  Competencias generales del Registro Civil.
En el Registro Civil constarán los hechos y actos inscribibles que afectan a los españoles 

y los referidos a extranjeros, acaecidos en territorio español.
Igualmente, se inscribirán los hechos y actos que hayan tenido lugar fuera de España, 

cuando las correspondientes inscripciones sean exigidas por el Derecho español.
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Artículo 10.  Reglas de competencia.
1. La solicitud de inscripción y la práctica de la misma se podrán efectuar en cualquiera 

de las Oficinas Generales del Registro Civil con independencia del lugar en el que se 
produzcan los hechos o actos inscribibles. Si se producen en el extranjero, la inscripción se 
solicitará y, en su caso, se practicará en la Oficina Consular de la circunscripción 
correspondiente. En este último caso, la inscripción también se podrá solicitar y practicar en 
cualquiera de las Oficinas Generales.

2. Los ciudadanos podrán solicitar en cualquiera de las Oficinas del Registro Civil o por 
medios electrónicos el acceso a la información contenida en el mismo a través de los medios 
de publicidad previstos en esta Ley.

CAPÍTULO SEGUNDO
Derechos y deberes ante el Registro Civil

Artículo 11.  Derechos ante el Registro Civil.
Son derechos de las personas ante el Registro Civil:
a) El derecho a un nombre y a ser inscrito mediante la apertura de un registro individual y 

la asignación de un código personal.
b) El derecho a la inscripción de los hechos y actos que se refieren a su identidad, 

estado civil y demás circunstancias personales que la Ley prevea.
c) El derecho a acceder a la información que solicite sobre el contenido del Registro, con 

las limitaciones previstas en la presente Ley.
d) El derecho a obtener certificaciones.
e) El derecho a la intimidad en relación con datos especialmente protegidos sometidos a 

régimen de publicidad restringida.
f) El derecho a acceder a los servicios del Registro Civil en cualquiera de las Oficinas 

Generales o Consulares del Registro Civil.
g) El derecho a utilizar ante el Registro Civil cualquiera de las lenguas oficiales en el 

lugar donde radique la Oficina.
h) El derecho a la igualdad de género y al pleno reconocimiento del principio de igualdad, 

en todas sus manifestaciones, en materia de Derecho del Registro Civil.
i) El derecho a promover la inscripción de determinados hechos y actos dirigidos a la 

protección de los menores, las personas mayores y otras personas respecto de las cuales la 
inscripción registral supone una particular garantía de sus derechos.

j) El derecho a promover la rectificación o modificación de los asientos registrales en los 
casos legal o reglamentariamente previstos.

k) El derecho a interponer recursos en los términos previstos en la presente Ley.
l) El derecho a acceder a los servicios del Registro Civil con garantía de los principios de 

accesibilidad universal y diseño para todas las personas.

Artículo 12.  Deberes ante el Registro Civil.
Son deberes de las personas ante el Registro Civil:
a) El deber de promover la práctica de los asientos registrales en los casos previstos en 

la presente Ley.
b) El deber de instar la inscripción cuando ésta tenga carácter constitutivo en los casos 

legalmente previstos.
c) El deber de comunicar los hechos y actos inscribibles conforme a lo previsto en la 

presente Ley.
d) El deber de presentar la documentación necesaria cuando los datos correspondientes 

no obren en poder de las Administraciones Públicas.
e) El deber de suministrar datos veraces y exactos en las solicitudes de inscripción o en 

cumplimiento de los deberes a los que se refieren los números anteriores.
f) El deber de cooperar en el buen funcionamiento del Registro Civil como servicio 

público.
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TÍTULO II
Principios de funcionamiento del Registro Civil

Artículo 13.  Principio de legalidad.
Los Encargados del Registro Civil comprobarán de oficio la realidad y legalidad de los 

hechos y actos cuya inscripción se pretende, según resulte de los documentos que los 
acrediten y certifiquen, examinando en todo caso la legalidad y exactitud de dichos 
documentos.

Artículo 14.  Principio de oficialidad.
Los Encargados del Registro Civil deberán practicar la inscripción oportuna cuando 

tengan en su poder los títulos necesarios.
Las personas físicas y jurídicas y los organismos e instituciones públicas que estén 

obligados a promover las inscripciones facilitarán a los Encargados del Registro Civil los 
datos e información necesarios para la práctica de aquéllas.

Artículo 15.  Principio de publicidad.
1. Los ciudadanos tendrán libre acceso a los datos que figuren en su registro individual.
2. El Registro Civil es público. Las Administraciones y funcionarios públicos, para el 

desempeño de sus funciones y bajo su responsabilidad, podrán acceder a los datos 
contenidos en el Registro Civil.

3. También podrá obtenerse información registral, por los medios de publicidad previstos 
en los artículos 80 y siguientes de la presente Ley, cuando se refieran a persona distinta del 
solicitante, siempre que conste la identidad del solicitante y exista un interés legítimo.

4. Quedan exceptuados del régimen general de publicidad los datos especialmente 
protegidos, que estarán sometidos al sistema de acceso restringido al que se refieren los 
artículos 83 y 84 de la presente Ley.

Artículo 16.  Presunción de exactitud.
1. Los Encargados del Registro Civil están obligados a velar por la concordancia entre 

los datos inscritos y la realidad extrarregistral.
2. Se presume que los hechos inscritos existen y los actos son válidos y exactos 

mientras el asiento correspondiente no sea rectificado o cancelado en la forma prevista por 
la ley.

3. Cuando se impugnen judicialmente los actos y hechos inscritos en el Registro Civil, 
deberá instarse la rectificación del asiento correspondiente.

Artículo 17.  Eficacia probatoria de la inscripción.
1. La inscripción en el Registro Civil constituye prueba plena de los hechos inscritos.
2. Sólo en los casos de falta de inscripción o en los que no fuera posible certificar del 

asiento, se admitirán otros medios de prueba.
En el primer caso, será requisito indispensable para su admisión la acreditación de que 

previa o simultáneamente se ha instado la inscripción omitida o la reconstrucción del asiento, 
y no su mera solicitud.

Artículo 18.  Eficacia constitutiva de la inscripción en el Registro Civil.
La inscripción en el Registro Civil sólo tendrá eficacia constitutiva en los casos previstos 

por la Ley.

Artículo 19.  Presunción de integridad. Principio de inoponibilidad.
1. El contenido del Registro Civil se presume íntegro respecto de los hechos y actos 

inscritos.
2. En los casos legalmente previstos, los hechos y actos inscribibles conforme a las 

prescripciones de esta Ley serán oponibles a terceros desde que accedan al Registro Civil.
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TÍTULO III
Estructura y dependencia del Registro Civil

CAPÍTULO PRIMERO
Oficinas del Registro Civil

Artículo 20.  Estructura del Registro Civil.
1. El Registro Civil depende del Ministerio de Justicia y se organiza en:
1.º Oficina Central.
2.º Oficinas Generales.
3.º Oficinas Consulares.
2. Las inscripciones y demás asientos registrales serán practicados por los Encargados 

de las Oficinas del Registro Civil.
Bajo su responsabilidad y en los términos y con los límites que reglamentariamente se 

determinen, el Encargado podrá delegar funciones en el personal al servicio de la Oficina del 
Registro Civil.

3. Los ciudadanos podrán presentar la solicitud y la documentación requerida ante 
cualquier Oficina del Registro Civil o remitirla electrónicamente. Igualmente, podrán 
presentar en las Oficinas Colaboradoras la solicitud y la documentación necesaria para las 
actuaciones ante el Registro Civil.

Artículo 21.  Oficina Central del Registro Civil.
1. El Ministerio de Justicia designará a los Encargados de la Oficina Central del Registro 

Civil.
2. La Oficina Central del Registro Civil desempeña las siguientes funciones:
1.ª Practicar las inscripciones que se deriven de resoluciones dictadas por la Dirección 

General de los Registros y del Notariado, referidas a hechos o actos susceptibles de 
inscripción en el Registro Civil.

2.ª Practicar la inscripción de los documentos auténticos extranjeros judiciales y 
extrajudiciales y certificaciones de asientos extendidos en Registros extranjeros, salvo 
aquellos cuya competencia pueda corresponder a las Oficinas Consulares del Registro Civil.

3.ª Practicar la inscripción de fallecimiento de las personas de nacionalidad extranjera al 
servicio de las Fuerzas Armadas y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, siempre que 
dicho fallecimiento hubiera ocurrido durante una misión u operación fuera de España y que 
el sistema registral del Estado donde se produjo el hecho no practicare la pertinente 
inscripción. Lo anterior será sin perjuicio de trasladar la inscripción realizada al Registro del 
Estado del cual fuere nacional la persona fallecida.

4.ª También desempeñará todas aquellas funciones que le sean atribuidas por las leyes.
3. La Oficina Central es la autoridad encargada en materia de cooperación internacional 

sobre Registro Civil en los términos previstos por los instrumentos internacionales aplicables 
en España y la presente Ley.

Artículo 22.  Oficinas Generales del Registro Civil.
1. Existirá una Oficina General del Registro Civil en todas las poblaciones que sean sede 

de la capital de un partido judicial.
2. Al frente de cada Oficina General del Registro Civil estará un Encargado del Registro 

Civil, que ejercerá sus cometidos bajo la dependencia funcional de la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública. Por necesidades del servicio se podrá designar más de un 
Encargado en una Oficina, en cuyo caso se incluirá en la correspondiente relación de 
puestos de trabajo la consideración de uno de los puestos de encargado como Encargado 
coordinador sin relevación de funciones, a efectos de organización interna y distribución de 
tareas conforme a las instrucciones o protocolos que apruebe la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública.
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3. Son funciones de las Oficinas Generales del Registro Civil:
a) Recibir y documentar declaraciones de conocimiento y de voluntad en materias 

propias de su competencia, así como expedir certificaciones.
b) Recibir por vía electrónica o presencial solicitudes o formularios, así como otros 

documentos que sirvan de título para practicar un asiento en el Registro Civil.
c) Tramitar y resolver los expedientes de Registro Civil que les atribuya el ordenamiento 

jurídico.
d) Practicar las inscripciones y demás asientos de su competencia.
e) Expedir certificaciones de los asientos registrales.
f) Cualesquiera otras funciones que les atribuya la Dirección General de Seguridad 

Jurídica y Fe Pública.

Artículo 23.  Oficinas Consulares del Registro Civil.
Las Oficinas Consulares del Registro Civil estarán a cargo de los Cónsules de España o, 

en su caso, de los funcionarios diplomáticos encargados de las Secciones consulares de la 
Misión Diplomática.

Artículo 24.  Funciones de las Oficinas Consulares del Registro Civil.
Son funciones de los Registros Consulares:
1.ª Inscribir los hechos y actos relativos a españoles acaecidos en su circunscripción 

consular, así como los documentos extranjeros judiciales y no judiciales y certificaciones de 
Registros Civiles extranjeros que sirvan de título para practicar la inscripción.

2.ª Expedir certificaciones de los asientos registrales.
3.ª Recibir y documentar declaraciones de conocimiento y de voluntad en materias 

propias de su competencia.
4.ª Instruir el expediente previo de matrimonio, así como expedir los certificados de 

capacidad necesarios para su celebración en el extranjero.
5.ª Comunicar a la Dirección General de los Registros y del Notariado la legislación 

extranjera vigente en materia vinculada al estado civil de las personas.

CAPÍTULO SEGUNDO
La Dirección General de los Registros y del Notariado

Artículo 25.  La Dirección General de los Registros y del Notariado.
La Dirección General de los Registros y del Notariado es el centro directivo y consultivo 

del Registro Civil de España.

Artículo 26.  Funciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado en el 
Registro Civil.

En materia de Registro Civil, son funciones de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado las siguientes:

1.ª Promover la elaboración de disposiciones de carácter general.
2.ª Dictar las instrucciones, resoluciones y circulares que estime procedentes en los 

asuntos de su competencia, que tendrán carácter vinculante.
3.ª Supervisar y coordinar el cumplimiento de las normas registrales por el Encargado y 

demás personal al servicio de las Oficinas del Registro Civil.
4.ª Resolver los recursos legalmente previstos y atender las consultas que se planteen 

acerca de la interpretación y ejecución de la legislación en materia de Registro Civil.
5.ª Resolver los expedientes de su competencia en materia de Registro Civil.
6.ª Ordenar la planificación estratégica, y coordinar las actuaciones en esta materia con 

otras Administraciones e instituciones públicas o privadas.
7.ª Implantar y elaborar programas de calidad del servicio público que presta el Registro 

Civil.
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8.ª Cualesquiera otras que le atribuyan las leyes.

TÍTULO IV
Títulos que acceden al Registro Civil. Control de legalidad

CAPÍTULO PRIMERO
Títulos que acceden al Registro Civil

Artículo 27.  Documentos auténticos para practicar inscripciones.
1. El documento auténtico, sea original o testimonio, sea judicial, administrativo, notarial 

o registral, es título suficiente para inscribir el hecho o acto que accede al Registro Civil.
También es título suficiente para practicar la inscripción el documento extranjero que 

cumpla los requisitos establecidos en los artículos 96 y 97 de la presente Ley.
2. Las resoluciones judiciales firmes son títulos suficientes para inscribir el hecho o acto 

que constituyen o declaran. Si contradicen hechos inscritos, debe practicarse la rectificación 
correspondiente.

3. Los documentos a los que se refieren los dos apartados anteriores podrán presentarse 
en cualquier soporte, incluido el electrónico, siempre que cumplan los requisitos, formato y 
eficacia previstos en sus respectivas normas reguladoras.

4. Los documentos presentados en las Oficinas del Registro Civil y en las Oficinas 
Colaboradoras se custodiarán y conservarán en los términos establecidos por la normativa 
reguladora de esta materia para las Administraciones Públicas.

Artículo 28.  Certificaciones de Registros extranjeros.
Para practicar inscripciones sin expediente, en virtud de certificación de Registro 

extranjero, será necesario el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa 
aplicable para que tenga eficacia en España.

Artículo 29.  Declaraciones de las personas obligadas.
1. Las declaraciones en virtud de las cuales hayan de practicarse los asientos se 

consignarán en acta firmada por el funcionario competente de la Oficina General o Consular 
y por los declarantes, o bien mediante la cumplimentación del formulario oficialmente 
aprobado.

2. La verificación de las declaraciones comprenderá la capacidad e identidad del 
declarante.

CAPÍTULO SEGUNDO
Control de legalidad

Artículo 30.  Control de legalidad de los documentos.
1. Los obligados a promover la inscripción sólo tendrán que aportar los documentos 

exigidos por la ley cuando los datos incorporados a los mismos no constaren en el Registro 
Civil o no pudieran ser facilitados por otras Administraciones o funcionarios públicos.

2. El Encargado de la Oficina del Registro Civil ante el que se solicita la inscripción 
deberá controlar la legalidad de las formas extrínsecas del documento, la validez de los 
actos y la realidad de los hechos contenidos en éste.

La calificación de las sentencias y resoluciones judiciales recaerá sobre la competencia y 
clase del procedimiento seguido, formalidades extrínsecas de los documentos presentados y 
asientos del propio Registro.

3. Si el Encargado de la Oficina del Registro Civil tuviere fundadas dudas sobre la 
legalidad de los documentos, sobre la veracidad de los hechos o sobre la exactitud de las 
declaraciones, realizará antes de extender la inscripción, y en el plazo de diez días, las 
comprobaciones oportunas.
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Si de la verificación de los documentos y declaraciones efectuadas se dedujera una 
contradicción esencial entre el Registro y la realidad, el Encargado del Registro Civil lo 
pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal y lo advertirá a los interesados.

Artículo 31.  Examen de las solicitudes de inscripción y de las declaraciones.
En el examen de las solicitudes y de las declaraciones que se formulen, la Oficina 

Consular o General del Registro Civil verificará la identidad y capacidad de los solicitantes o 
declarantes y, en su caso, comprobará la autenticidad de la firma.

Artículo 32.  Constancia de solicitudes y declaraciones efectuadas en las Oficinas del 
Registro Civil.

1. Las solicitudes y declaraciones que formulen los ciudadanos a través de cualquiera de 
los medios previstos en esta Ley ante las Oficinas del Registro Civil quedarán debidamente 
registradas en la forma que reglamentariamente se determine.

En todo caso, deberá quedar constancia de la identidad y domicilio del solicitante o 
declarante, del Documento nacional de identidad o Número de identificación del extranjero, 
de la fecha en la que se ha formulado la solicitud o declaración, del contenido de ésta y de la 
actuación del funcionario de la oficina a la que se haya dirigido.

2. A esta información deberán acceder todas las Oficinas del Registro Civil, que 
denegarán al interesado la inscripción solicitada o la recepción de la declaración sobre la 
que el funcionario o funcionarios competentes de una oficina ya se hubiera pronunciado o 
hubiese sido requerida para hacerlo.

TÍTULO V
Los asientos registrales

CAPÍTULO PRIMERO
Competencia para efectuar los asientos

Artículo 33.  Regla general para la práctica de los asientos.
1. El Encargado de la Oficina del Registro Civil ante el que se presente el título o se 

formule la declaración practicará los asientos correspondientes de oficio o dictará resolución 
denegándolos en el plazo de cinco días. La inscripción de la defunción, no existiendo 
obstáculo legal, se practicará en el mismo día de la presentación de la documentación. En 
las Oficinas Consulares del Registro Civil, para las inscripciones referentes a nacionalidad y 
matrimonio, los asientos se practicarán en el plazo más breve posible.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el Encargado de la Oficina Central 
practicará los asientos a los que den lugar las resoluciones dictadas en los expedientes para 
cuya tramitación y resolución sea competente el Ministerio de Justicia.

Artículo 34.  Asientos de resoluciones judiciales.
El letrado de la Administración de Justicia del órgano judicial que haya dictado una 

resolución cuyo contenido deba causar asiento en el Registro Civil por afectar al estado civil 
de las personas, deberá remitir por medios electrónicos a la Oficina del Registro Civil 
testimonio o copia electrónica de la resolución judicial referida.

Artículo 35.  Inscripción de documentos notariales.
Los Notarios, dentro de su ámbito de competencias, remitirán por medios electrónicos a 

la Oficina General del Registro Civil los documentos públicos que den lugar a asiento en el 
Registro Civil.
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CAPÍTULO SEGUNDO
Reglas generales para la práctica de asientos

Artículo 36.  Asientos electrónicos.
1. En el Registro Civil todos los asientos se extenderán en soporte y formato electrónico. 

Dichos asientos deberán ajustarse a los modelos aprobados por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

2. En circunstancias excepcionales y cuando no sea posible practicar asientos 
electrónicos, el asiento podrá efectuarse en soporte papel. En este caso, se trasladará al 
formato electrónico con la mayor celeridad posible.

3. Los asientos en el Registro Civil deben archivarse después de su cierre en un registro 
electrónico de seguridad.

Artículo 37.  Lenguas oficiales.
Los ciudadanos que insten la inscripción de un hecho o acto en el Registro Civil, podrán 

solicitar que la misma se practique en cualquiera de las lenguas oficiales del lugar donde 
radique la Oficina General del Registro Civil.

CAPÍTULO TERCERO
Clases de asientos

Artículo 38.  Clases de asientos.
Los asientos del Registro Civil son las inscripciones, las anotaciones y las cancelaciones.

Artículo 39.  Inscripciones.
1. La inscripción es la modalidad de asiento a través de la cual acceden al Registro Civil 

los hechos y actos relativos al estado civil de las personas y aquellos otros determinados por 
esta Ley.

2. Los efectos de la inscripción son los previstos en los artículos 17 y 18 de la presente 
Ley.

Artículo 40.  Anotaciones registrales.
1. Las anotaciones registrales son la modalidad de asiento que en ningún caso tendrá el 

valor probatorio que proporciona la inscripción. Tendrán un valor meramente informativo, 
salvo los casos en que la Ley les atribuya valor de presunción.

2. Las anotaciones registrales se extenderán a petición del Ministerio Fiscal o de 
cualquier interesado.

3. Pueden ser objeto de anotación los siguientes hechos y actos:
1.º El procedimiento judicial, administrativo o registral en trámite que pueda afectar al 

contenido del Registro Civil.
2.º El hecho cuya inscripción no pueda extenderse por no resultar, en alguno de sus 

extremos, legalmente acreditado.
3.º Las declaraciones con valor de presunción.
4.º El hecho o acto relativo a españoles o acaecido en España que afecte a su estado 

civil, según la ley extranjera.
5.º La sentencia o resolución extranjera que afecte al estado civil, en tanto no se obtenga 

el exequátur o el reconocimiento incidental en España.
6.º La sentencia o resolución canónica cuya ejecución en cuanto a efectos civiles no 

haya sido decretada aún por el Tribunal correspondiente.
7.º La desaparición.
8.º Las actuaciones tutelares y de otras figuras tuitivas previstas en la Ley, en los casos 

que reglamentariamente se determinen.
9.º El acogimiento, la guarda administrativa y la guarda de hecho.
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10.º Aquellos otros hechos o actos cuya anotación se prevea en esta u otra ley.

Artículo 41.  Cancelaciones.
Los asientos de cancelación privan de eficacia, total o parcial, al asiento registral de 

cualquier clase por nulidad del propio asiento, por ineficacia o inexistencia del hecho o del 
acto o por cualquier otra causa establecida por la ley.

La cancelación se practicará en virtud de título adecuado, ya sea de oficio o a solicitud 
del interesado.

CAPÍTULO CUARTO
Promoción de la inscripción y de otros asientos

Artículo 42.  Personas obligadas a promover la inscripción.
1. Están obligados a promover sin demora la inscripción:
1.º Los designados en cada caso por la ley.
2.º Aquellos a quienes se refiere el hecho inscribible, sus herederos o representantes 

legales.
3.º El Ministerio Fiscal en el ejercicio de sus funciones con arreglo a las previsiones de 

esta Ley.
2. Las autoridades y funcionarios no comprendidos en el número anterior, a quienes 

consten por razón de sus cargos los hechos no inscritos, están obligados a comunicarlos al 
Ministerio Fiscal.

Artículo 43.  Comunicación de hechos y actos al Registro Civil.
Las personas obligadas a promover la inscripción deberán comunicar los hechos y actos 

inscribibles, bien mediante la presentación de los formularios oficiales debidamente 
cumplimentados, bien mediante su remisión por medios electrónicos en la forma que 
reglamentariamente se determine, acompañando los documentos acreditativos que en cada 
caso se establezca.

También procederá la inscripción a instancia de cualquier persona que presente título 
suficiente.

TÍTULO VI
Hechos y actos inscribibles

CAPÍTULO PRIMERO
Inscripción de nacimiento

Sección 1.ª Hecho inscribible y personas obligadas a promover la inscripción

Artículo 44.  Inscripción de nacimiento y filiación.
1. Son inscribibles los nacimientos de las personas, conforme a lo previsto en el artículo 

30 del Código Civil.
2. La inscripción hace fe del hecho, fecha, hora y lugar del nacimiento, identidad, sexo y, 

en su caso, filiación del inscrito.
3. La inscripción de nacimiento se practicará en virtud de declaración formulada en 

documento oficial debidamente firmado por el o los declarantes, acompañada del parte 
facultativo. A tal fin, el médico, el enfermero especialista en enfermería obstétrico-
ginecológica o el enfermero que asista al nacimiento, dentro o fuera del establecimiento 
sanitario, comprobará, por cualquiera de los medios admitidos en derecho, la identidad de la 
madre del recién nacido a los efectos de su inclusión en el parte facultativo. Los progenitores 
realizarán su declaración mediante la cumplimentación del correspondiente formulario oficial, 
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en el que se contendrán las oportunas advertencias sobre el valor de tal declaración 
conforme a las normas sobre determinación legal de la filiación.

En defecto del parte facultativo, deberá aportarse la documentación acreditativa en los 
términos que reglamentariamente se determinen.

El Encargado del Registro Civil, una vez recibida y examinada la documentación, 
practicará inmediatamente la inscripción de nacimiento. Tal inscripción determinará la 
apertura de un nuevo registro individual, al que se asignará un código personal en los 
términos previstos en el artículo 6.

4. La filiación se determinará, a los efectos de la inscripción de nacimiento, de 
conformidad con lo establecido en las leyes civiles y en la Ley 14/2006, de 26 de mayo, 
sobre técnicas de reproducción humana asistida.

Salvo en los casos a que se refiere el artículo 48, en toda inscripción de nacimiento 
ocurrida en España se hará constar necesariamente la filiación materna, aunque el acceso a 
la misma será restringido en los supuestos en que la madre por motivos fundados así lo 
solicite y siempre que renuncie a ejercer los derechos derivados de dicha filiación. En caso 
de discordancia entre la declaración y el parte facultativo o comprobación reglamentaria, 
prevalecerá este último.

La filiación del padre o de la madre no gestante en el momento de la inscripción del hijo, 
se hará constar:

a) Cuando conste debidamente acreditado el matrimonio con la madre gestante y resulte 
conforme con las presunciones de paternidad del marido establecidas en la legislación civil 
o, aun faltando aquellas y también si la madre estuviere casada con otra mujer, en caso de 
que concurra el consentimiento de ambos cónyuges, aunque existiera separación legal o de 
hecho.

b) Cuando el padre o la madre no gestante manifieste su conformidad a la determinación 
de tal filiación, siempre que la misma no resulte contraria a las presunciones establecidas en 
la legislación civil y no existiere controversia. Deberán cumplirse, además, las condiciones 
previstas en la legislación civil para su validez y eficacia.

En los supuestos en los que se constate que la madre tiene vínculo matrimonial con 
persona distinta de la que figura en la declaración o sea de aplicación la presunción prevista 
en el artículo 116 del Código Civil se practicará la inscripción de nacimiento de forma 
inmediata solo con la filiación materna y se procederá a la apertura de un expediente 
registral para la determinación de la filiación paterna.

5. En los casos de filiación adoptiva se hará constar, conforme a la legislación aplicable, 
la resolución judicial o administrativa que constituya la adopción, quedando sometida al 
régimen de publicidad restringida previsto en la presente ley.

6. El reconocimiento de la filiación no matrimonial con posterioridad a la inscripción de 
nacimiento podrá hacerse en cualquier tiempo con arreglo a las formas establecidas en la 
legislación civil aplicable. Si se realizare mediante declaración del padre o madre no 
gestante ante el encargado del Registro Civil, se requerirá el consentimiento expreso de la 
madre o persona trans gestante y del representante legal si fuera menor de edad o de la 
persona a la que se reconoce si fuera mayor. Si se tratare de personas con discapacidad 
respecto de las cuales se hubiesen establecido medidas de apoyo, se estará a lo que resulte 
de la resolución judicial que las haya establecido o del documento notarial en el que se 
hayan previsto o acordado. Para que sea posible la inscripción deberán concurrir, además, 
los requisitos para la validez o eficacia del reconocimiento exigidos por la legislación civil.

Podrá inscribirse la filiación mediante expediente aprobado por el Encargado del 
Registro Civil, siempre que no haya oposición del Ministerio Fiscal o de parte interesada 
notificada personal y obligatoriamente, si concurre alguna de las siguientes circunstancias:

1.ª Cuando exista escrito indubitado del padre o de la madre en que expresamente 
reconozca la filiación.

2.ª Cuando el hijo se halle en la posesión continua del estado de hijo del padre o de la 
madre, justificada por actos directos del mismo padre o de su familia.

3.ª Respecto de la madre o persona trans gestante, siempre que se pruebe 
cumplidamente el hecho del parto y la identidad del hijo.
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Formulada oposición, la inscripción de la filiación solo podrá obtenerse por el 
procedimiento regulado en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

7. En los supuestos de controversia y en aquellos otros que la ley determine, para hacer 
constar la filiación paterna se requerirá previa resolución judicial dictada conforme a las 
disposiciones previstas en la legislación procesal.

8. Una vez practicada la inscripción, el Encargado expedirá certificación literal electrónica 
de la inscripción de nacimiento y la pondrá a disposición del declarante o declarantes.

Artículo 45.  Obligados a promover la inscripción de nacimiento.
Están obligados a promover la inscripción de nacimiento:
1. La dirección de hospitales, clínicas y establecimientos sanitarios.
2. El personal médico o sanitario que haya atendido el parto, cuando éste haya tenido 

lugar fuera de establecimiento sanitario.
3. Los progenitores. No obstante, en caso de renuncia al hijo en el momento del parto, la 

madre no tendrá esta obligación, que será asumida por la Entidad Pública correspondiente.
4. El pariente más próximo o, en su defecto, cualquier persona mayor de edad presente 

en el lugar del alumbramiento al tiempo de producirse.

Artículo 46.  Comunicación del nacimiento por los centros sanitarios.
La dirección de hospitales, clínicas y establecimientos sanitarios comunicará en el plazo 

de setenta y dos horas a la Oficina del Registro Civil que corresponda cada uno de los 
nacimientos que hayan tenido lugar en el centro sanitario, excepto aquellos casos que exijan 
personarse ante el Encargado del Registro Civil. El personal sanitario que asista al 
nacimiento deberá adoptar, bajo su responsabilidad, las cautelas necesarias para asegurar 
la identificación del recién nacido y efectuará las comprobaciones que establezcan de forma 
indubitada la relación de filiación materna, incluyendo, en su caso, las pruebas biométricas, 
médicas y analíticas que resulten necesarias para ello conforme a la legislación reguladora 
de las historias clínicas. En todo caso se tomarán las dos huellas plantares del recién nacido 
junto a las huellas dactilares de la madre para que figuren en el mismo documento. En la 
inscripción que del nacimiento se practique en el Registro Civil se hará constar la realización 
de dichas pruebas y el centro sanitario que inicialmente conserve la información relacionada 
con las mismas, sin perjuicio del traslado de esta información a los archivos definitivos de la 
administración correspondiente cuando proceda.

Cumplidos los requisitos, la comunicación se realizará mediante la remisión electrónica 
del formulario oficial de declaración debidamente cumplimentado por el centro sanitario y 
firmado por la persona o personas que tengan la obligación de comunicar el nacimiento, que 
comprenderá la identificación y nacionalidad de los declarantes, y sus declaraciones 
relativas al nombre elegido para el recién nacido, el orden de sus apellidos y su filiación 
paterna. A este formulario se incorporará el parte acreditativo del nacimiento firmado por el 
facultativo que hubiese asistido al parto. Dicha remisión será realizada por personal del 
centro sanitario, que usará para ello mecanismos seguros de identificación y firma 
electrónicos.

Simultáneamente a la presentación de los citados formularios oficiales, se remitirán al 
Instituto Nacional de Estadística los datos requeridos a efectos de las competencias 
asignadas por la Ley a dicho Instituto.

Los firmantes estarán obligados a acreditar su identidad ante el personal sanitario que 
hubiere asistido al nacimiento, bajo la responsabilidad del mismo, por los medios admitidos 
en Derecho.

Artículo 47.  Inscripción de nacimiento por declaración de otras personas obligadas.
1. Respecto de los nacimientos que se hayan producido fuera de establecimiento 

sanitario, o cuando por cualquier causa no se haya remitido el documento en el plazo y 
condiciones previstos en el artículo anterior, los obligados a promover la inscripción 
dispondrán de un plazo de diez días para declarar el nacimiento ante la Oficina del Registro 
Civil o las Oficinas Consulares de Registro Civil.
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2. La declaración se efectuará presentando el documento oficial debidamente 
cumplimentado acompañado del certificado médico preceptivo firmado electrónicamente por 
el facultativo o, en su defecto, del documento acreditativo en los términos que 
reglamentariamente se determinen.

3. Para inscribir la declaración, cuando haya transcurrido desde el nacimiento el plazo 
previsto, se precisará resolución dictada en expediente registral.

Artículo 48.  Menores abandonados y menores no inscritos.
1. Las entidades públicas de las Comunidades Autónomas competentes en materia de 

protección de menores deberán promover sin demora la inscripción de menores en situación 
de desamparo por abandono, sea o no conocida su filiación, así como la inscripción de la 
tutela administrativa que, en su caso, asuman, sin perjuicio de la anotación de la guarda que 
deban asumir.

2. El Ministerio Fiscal promoverá igualmente la inscripción de menores no inscritos.

Sección 2.ª Contenido de la inscripción de nacimiento

Artículo 49.  Contenido de la inscripción de nacimiento y atribución de apellidos.
1. En la inscripción de nacimiento constarán los datos de identidad del nacido 

consistentes en el nombre que se le impone y los apellidos que le correspondan según su 
filiación. Constarán asimismo el lugar, fecha y hora del nacimiento y el sexo del nacido.

2. La filiación determina los apellidos.
Si la filiación está determinada por ambas líneas, los progenitores acordarán el orden de 

transmisión de su respectivo primer apellido, antes de la inscripción registral.
En caso de desacuerdo o cuando no se hayan hecho constar los apellidos en la solicitud 

de inscripción, el Encargado del Registro Civil requerirá a los progenitores, o a quienes 
ostenten la representación legal del menor, para que en el plazo máximo de tres días 
comuniquen el orden de apellidos. Transcurrido dicho plazo sin comunicación expresa, el 
Encargado acordará el orden de los apellidos atendiendo al interés superior del menor.

En los supuestos de nacimiento con una sola filiación reconocida, ésta determina los 
apellidos. El progenitor podrá determinar el orden de los apellidos.

El orden de los apellidos establecido para la primera inscripción de nacimiento determina 
el orden para la inscripción de los posteriores nacimientos con idéntica filiación. En esta 
primera inscripción, cuando así se solicite, podrán constar la preposición «de» y las 
conjunciones «y» o «i»entre los apellidos, en los términos previstos en el artículo 53 de la 
presente Ley.

3. También se incorporará a la inscripción el código personal asignado.
4. Constarán, además, y siempre que fuera posible, las siguientes circunstancias de los 

progenitores: nombre y apellidos, Documento Nacional de Identidad o Número de 
identificación y pasaporte del extranjero, en su caso, lugar y fecha de nacimiento, estado 
civil, domicilio y nacionalidad, así como cualquier otro dato necesario para el cumplimiento 
del objeto del Registro Civil al que se refiere el artículo 2 que se haya incluido en los 
modelos oficialmente aprobados. Si la madre hubiera renunciado a su hijo en el momento del 
parto el domicilio de la misma estará sujeto al régimen de publicidad restringida, y no figurará 
a efectos estadísticos.

5. En el caso de que el parte facultativo indicara la condición intersexual del nacido, los 
progenitores, de común acuerdo, podrán solicitar que la mención del sexo figure en blanco 
por el plazo máximo de un año. Transcurrido dicho plazo, la mención al sexo será obligatoria 
y su inscripción habrá de ser solicitada por los progenitores.

Artículo 50.  Derecho al nombre.
1. Toda persona tiene derecho a un nombre desde su nacimiento.
2. Las personas son identificadas por su nombre y apellidos.
3. El Encargado impondrá un nombre y unos apellidos de uso corriente al nacido cuya 

filiación sea desconocida. Igualmente impondrá, tras haberles apercibido y transcurrido un 
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plazo de tres días, un nombre de uso corriente cuando los obligados a su fijación no lo 
señalaren.

4. A petición del interesado o de su representante legal, el encargado del Registro 
sustituirá el nombre propio de aquél por su equivalente en cualquiera de las lenguas 
españolas.

Artículo 51.  Principio de libre elección del nombre propio.
El nombre propio será elegido libremente y solo quedará sujeto a las siguientes 

limitaciones, que se interpretarán restrictivamente:
1.º No podrán consignarse más de dos nombres simples o uno compuesto.
2.º No podrán imponerse nombres que sean contrarios a la dignidad de la persona, ni los 

que hagan confusa la identificación. A efectos de determinar si la identificación resulta 
confusa no se otorgará relevancia a la correspondencia del nombre con el sexo o la 
identidad sexual de la persona.

3.º No podrá imponerse al nacido nombre que ostente uno de sus hermanos o hermanas 
con idénticos apellidos, a no ser que hubiera fallecido.

Artículo 52.  Cambio de nombre.
El Encargado del Registro Civil, mediante procedimiento registral, podrá autorizar el 

cambio de nombre previa declaración del interesado, que deberá probar el uso habitual del 
nuevo nombre, y siempre que concurran las demás circunstancias exigidas en la legislación 
del Registro Civil.

Artículo 53.  Cambio de apellidos mediante declaración de voluntad.
El Encargado puede, mediante declaración de voluntad del interesado, autorizar el 

cambio de apellidos en los casos siguientes:
1.º La inversión del orden de apellidos.
2.º La anteposición de la preposición «de» al primer apellido que fuera usualmente 

nombre propio o empezare por tal, así como las conjunciones «y» o «i» entre los apellidos.
3.º La acomodación de los apellidos de los hijos mayores de edad o emancipados al 

cambio de apellidos de los progenitores cuando aquellos expresamente lo consientan.
4.º La regularización ortográfica de los apellidos a cualquiera de las lenguas oficiales 

correspondiente al origen o domicilio del interesado y la adecuación gráfica a dichas lenguas 
de la fonética de apellidos también extranjeros.

5.º  Cuando sobre la base de una filiación rectificada con posterioridad, el hijo o sus 
descendientes pretendieran conservar los apellidos que vinieren usando antes de la 
rectificación. Dicha conservación de apellidos deberá instarse dentro de los dos meses 
siguientes a la inscripción de la nueva filiación o, en su caso, a la mayoría de edad.

Artículo 54.  Cambio de apellidos o de identidad mediante expediente.
1. El Encargado del Registro puede autorizar el cambio de apellidos, previo expediente 

instruido en forma reglamentaria.
2. Son requisitos necesarios de la petición de cambio de apellidos:
a) Que el apellido en la forma propuesta constituya una situación de hecho, siendo 

utilizado habitualmente por el interesado.
b) Que el apellido o apellidos que se tratan de unir o modificar pertenezcan 

legítimamente al peticionario.
c) Que los apellidos que resulten del cambio no provengan de la misma línea.
Podrá formularse oposición fundada únicamente en el incumplimiento de los requisitos 

exigidos.
3. Bastará que concurra el requisito del uso habitual del apellido propuesto, sin que se 

cumplan los requisitos b) y c) del apartado 2, si el apellido o apellidos solicitados 
correspondieran a quien tuviere acogido al interesado, siempre que aquél o, por haber 
fallecido, sus herederos den su consentimiento al cambio. En todo caso se requiere que, por 
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sí o sus representantes legales, asientan al cambio el cónyuge y descendientes del titular del 
apellido.

4. No será necesario que concurra el uso habitual del apellido propuesto, bastando que 
se cumplan los requisitos b) y c) previstos en el apartado 2, para cambiar o modificar un 
apellido contrario a la dignidad o que ocasione graves inconvenientes.

5. Cuando se trate de víctimas de violencia de género o de sus descendientes que estén 
o hayan estado integrados en el núcleo familiar de convivencia, podrá autorizarse el cambio 
de apellidos sin necesidad de cumplir con los requisitos previstos en el apartado 2, de 
acuerdo con el procedimiento que se determine reglamentariamente.

En estos casos, podrá autorizarse por razones de urgencia o seguridad el cambio total 
de identidad sin necesidad de cumplir con los requisitos previstos en el apartado 2, de 
acuerdo con el procedimiento que se determine reglamentariamente.

Artículo 55.  Autorización del cambio de apellidos o identidad en circunstancias 
excepcionales.

Cuando razones de urgencia o seguridad no contempladas en el artículo 54.5 u otras 
circunstancias excepcionales lo requieran, podrá autorizarse el cambio de apellidos o el 
cambio total de identidad, por Orden del Ministerio de Justicia, en los términos fijados 
reglamentariamente.

Artículo 56.  Apellidos con elemento extranjero.
El que adquiere la nacionalidad española conservará los apellidos que ostente en forma 

distinta de la legal, siempre que así lo declare en el acto de adquirirla o dentro de los dos 
meses siguientes a la adquisición o a la mayoría de edad, y que los apellidos que se 
pretenden conservar no resulten contrarios al orden público internacional.

En caso de ciudadanos españoles que tengan igualmente la nacionalidad de otro Estado 
miembro de la Unión Europea, los cambios de apellidos voluntarios realizados de 
conformidad con las reglas relativas a la determinación de apellidos aplicables en este último 
Estado serán reconocidos en España, salvo cuando dicho cambio sea contrario al orden 
público español, o bien cuando habiendo sido dicho cambio resultado de una resolución 
judicial ésta no haya sido reconocida en España.

Artículo 57.  Reglas comunes al cambio de nombre y apellidos.
1. El cambio de apellidos alcanza a todas las personas sujetas a la patria potestad y 

también a los demás descendientes que expresamente lo consientan.
2. El cambio de nombre y apellidos se inscribirá en el registro individual del interesado. 

Dicha inscripción tiene carácter constitutivo.
3. Los cambios señalados en los párrafos anteriores podrán ser solicitados por el propio 

interesado si es mayor de dieciséis años.

CAPÍTULO SEGUNDO
Inscripciones relativas al matrimonio

Artículo 58.  Procedimiento de autorización matrimonial.
1. El matrimonio en forma civil se celebrará ante el Juez de Paz, Alcalde o Concejal en 

quien éste delegue, Secretario judicial, Notario, o funcionario diplomático o consular 
Encargado del Registro Civil.

2. La celebración del matrimonio requerirá la previa tramitación o instrucción de un acta o 
expediente a instancia de los contrayentes para acreditar el cumplimiento de los requisitos 
de capacidad y la inexistencia de impedimentos o su dispensa, o cualquier otro obstáculo, de 
acuerdo con lo previsto en el Código Civil. La tramitación del acta competerá al Notario del 
lugar del domicilio de cualquiera de los contrayentes. La instrucción del expediente 
corresponderá al Secretario judicial o Encargado del Registro Civil del domicilio de uno de 
los contrayentes.
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3. El procedimiento finalizará con una resolución en la que se autorice o deniegue la 
celebración del matrimonio. La denegación deberá ser motivada y expresar, en su caso, con 
claridad la falta de capacidad o el impedimento en el que se funda la denegación.

4. Contra esta resolución cabe recurso ante el Encargado del Registro Civil, cuya 
resolución se someterá al régimen de recursos ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado previsto por esta Ley.

5. El Letrado de la Administración de Justicia, Notario o Encargado del Registro Civil oirá 
a ambos contrayentes reservadamente y por separado para cerciorarse de su capacidad y 
de la inexistencia de cualquier impedimento. Asimismo, se podrán solicitar los informes y 
practicar las diligencias pertinentes, sean o no propuestas por los requirentes, para acreditar 
el estado, capacidad o domicilio de los contrayentes o cualesquiera otros extremos 
necesarios para apreciar la validez de su consentimiento y la veracidad del matrimonio.

El Letrado de la Administración de Justicia, Notario, Encargado del Registro Civil o 
funcionario que tramite el acta o expediente, cuando sea necesario, podrá recabar de las 
Administraciones o entidades de iniciativa social de promoción y protección de los derechos 
de las personas con discapacidad, la provisión de apoyos humanos, técnicos y materiales 
que faciliten la emisión, interpretación y recepción del consentimiento del o los contrayentes. 
Solo en el caso excepcional de que alguno de los contrayentes presentare una condición de 
salud que, de modo evidente, categórico y sustancial, pueda impedirle prestar el 
consentimiento matrimonial pese a las medidas de apoyo, se recabará dictamen médico 
sobre su aptitud para prestar el consentimiento.

De la realización de todas estas actuaciones se dejará constancia en el acta o 
expediente, archivándose junto con los documentos previos a la inscripción de matrimonio.

Pasado un año desde la publicación de los anuncios o de las diligencias sustitutorias sin 
que se haya contraído el matrimonio, no podrá celebrarse este sin nueva publicación o 
diligencias.

6. Realizadas las anteriores diligencias, el Secretario judicial, Notario o Encargado del 
Registro Civil que haya intervenido finalizará el acta o dictará resolución haciendo constar la 
concurrencia o no en los contrayentes de los requisitos necesarios para contraer matrimonio, 
así como la determinación del régimen económico matrimonial que resulte aplicable y, en su 
caso, la vecindad civil de los contrayentes, entregando copia a éstos. La actuación o 
resolución deberá ser motivada y expresar, en su caso, con claridad la falta de capacidad o 
el impedimento que concurra.

7. Si el juicio del Secretario judicial, Notario o Encargado del Registro Civil fuera 
desfavorable se procederá al cierre del acta o expediente y los interesados podrán recurrir 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, sometiéndose al régimen de 
recursos previsto por esta Ley.

8. Resuelto favorablemente el expediente por el Secretario judicial, el matrimonio se 
podrá celebrar ante el mismo u otro Secretario judicial, Juez de Paz, Alcalde o Concejal en 
quien éste delegue, a elección de los contrayentes. Si se hubiere tramitado por el Encargado 
del Registro Civil, el matrimonio deberá celebrarse ante el Juez de Paz, Alcalde o Concejal 
en quien éste delegue, que designen los contrayentes. Finalmente, si fuera el Notario quien 
hubiera extendido el acta matrimonial, los contrayentes podrán otorgar el consentimiento, a 
su elección, ante el mismo Notario u otro distinto del que hubiera tramitado el acta previa, el 
Juez de Paz, Alcalde o Concejal en quien éste delegue. La prestación del consentimiento 
deberá realizarse en la forma prevista en el Código Civil.

El matrimonio celebrado ante Juez de Paz, Alcalde o Concejal en quien este delegue o 
ante el Secretario judicial se hará constar en acta; el que se celebre ante Notario constará en 
escritura pública. En ambos casos deberá ser firmada, además de por aquel ante el que se 
celebra, por los contrayentes y dos testigos.

Extendida el acta o autorizada la escritura pública, se entregará a cada uno de los 
contrayentes copia acreditativa de la celebración del matrimonio y se remitirá por el 
autorizante, en el mismo día y por medios telemáticos, testimonio o copia autorizada 
electrónica del documento al Registro Civil para su inscripción, previa calificación del 
Encargado del Registro Civil.

9. La celebración del matrimonio fuera de España corresponderá al funcionario consular 
o diplomático Encargado del Registro Civil en el extranjero. Si uno o los dos contrayentes 
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residieran en el extranjero, la tramitación del expediente previo podrá corresponder al 
funcionario diplomático o consular Encargado del registro civil competente en la demarcación 
consular donde residan. El matrimonio así tramitado podrá celebrarse ante el mismo 
funcionario u otro distinto, o ante el Juez de Paz, Alcalde o Concejal en quien éste delegue, 
a elección de los contrayentes.

10. Cuando el matrimonio se hubiere celebrado sin haberse tramitado el correspondiente 
expediente o acta previa, si éste fuera necesario, el Secretario judicial, Notario, o el 
funcionario Encargado del Registro Civil que lo haya celebrado, antes de realizar las 
actuaciones que procedan para su inscripción, deberá comprobar si concurren los requisitos 
legales para su validez, mediante la tramitación del acta o expediente al que se refiere este 
artículo.

Si la celebración del matrimonio hubiera sido realizada ante autoridad o persona 
competente distinta de las indicadas en el párrafo anterior, el acta de aquélla se remitirá al 
Encargado del Registro Civil del lugar de celebración para que proceda a la comprobación 
de los requisitos de validez, mediante el expediente correspondiente. Efectuada esa 
comprobación, el Encargado del Registro Civil procederá a su inscripción.

12 [sic]. Si los contrayentes hubieran manifestado su propósito de contraer matrimonio 
en el extranjero, con arreglo a la forma establecida por la ley del lugar de celebración o en 
forma religiosa y se exigiera la presentación de un certificado de capacidad matrimonial, lo 
expedirá el Secretario judicial, Notario, Encargado del Registro Civil o funcionario consular o 
diplomático del lugar del domicilio de cualquiera de los contrayentes, previo expediente 
instruido o acta que contenga el juicio del autorizante acreditativo de la capacidad 
matrimonial de los contrayentes.

Artículo 58 bis.  Matrimonio celebrado en forma religiosa.
1. Para la celebración del matrimonio en la forma religiosa prevista en el Acuerdo entre el 

Estado español y la Santa Sede sobre Asuntos Jurídicos y en los Acuerdos de cooperación 
del Estado con las confesiones religiosas se estará a lo dispuesto en los mismos.

2. En los supuestos de celebración del matrimonio en la forma religiosa prevista por las 
iglesias, confesiones, comunidades religiosas o federaciones de las mismas que, inscritas en 
el Registro de Entidades Religiosas, hayan obtenido el reconocimiento de notorio arraigo en 
España, requerirán la tramitación de un acta o expediente previo de capacidad matrimonial 
conforme al artículo anterior. Cumplido este trámite, el Secretario judicial, Notario, Encargado 
del Registro Civil o funcionario diplomático o consular Encargado del Registro Civil que haya 
intervenido expedirá dos copias del acta o resolución, que incluirá, en su caso, el juicio 
acreditativo de la capacidad matrimonial de los contrayentes, que éstos deberán entregar al 
ministro de culto encargado de la celebración del matrimonio.

El consentimiento deberá prestarse ante un ministro de culto y dos testigos mayores de 
edad. En estos casos, el consentimiento deberá prestarse antes de que hayan transcurrido 
seis meses desde la fecha del acta o resolución que contenga el juicio de capacidad 
matrimonial. A estos efectos se consideran ministros de culto a las personas físicas 
dedicadas, con carácter estable, a las funciones de culto o asistencia religiosa y que 
acrediten el cumplimiento de estos requisitos mediante certificación expedida por la iglesia, 
confesión o comunidad religiosa que haya obtenido el reconocimiento de notorio arraigo en 
España, con la conformidad de la federación que en su caso hubiera solicitado dicho 
reconocimiento.

Una vez celebrado el matrimonio, el oficiante extenderá certificación expresiva de la 
celebración del mismo, con los requisitos necesarios para su inscripción y las menciones de 
identidad de los testigos y de las circunstancias del expediente o acta previa que 
necesariamente incluirán el nombre y apellidos del Secretario judicial, Notario, Encargado 
del Registro Civil o funcionario diplomático o consular que la hubiera extendido, la fecha y 
número de protocolo en su caso. Esta certificación se remitirá por medios electrónicos, en la 
forma que reglamentariamente se determine, junto con la certificación acreditativa de la 
condición de ministro de culto, dentro del plazo de cinco días al Encargado del Registro Civil 
competente para su inscripción. Igualmente extenderá en las dos copias del acta o 
resolución previa de capacidad matrimonial diligencia expresiva de la celebración del 
matrimonio entregando una a los contrayentes y conservará la otra como acta de la 
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celebración en el archivo del oficiante o de la entidad religiosa a la que representa como 
ministro de culto.

Artículo 59.  Inscripción del matrimonio.
1. El matrimonio cuyos requisitos se hayan constatado y celebrado según el 

procedimiento previsto en el artículo 58 se inscribirá en los registros individuales de los 
contrayentes.

2. El matrimonio celebrado ante autoridad extranjera accederá al Registro Civil español 
mediante la inscripción de la certificación correspondiente, siempre que tenga eficacia con 
arreglo a lo previsto en la presente Ley.

3. El matrimonio celebrado en España en forma religiosa accederá al Registro Civil 
mediante la inscripción de la certificación emitida por el ministro de culto, conforme a lo 
previsto en el artículo 63 del Código Civil.

4. Practicada la inscripción, el Encargado del Registro Civil pondrá a disposición de cada 
uno de los contrayentes certificación de la inscripción del matrimonio.

5. La inscripción hace fe del matrimonio y de la fecha y lugar en que se contrae y 
produce el pleno reconocimiento de los efectos civiles del mismo frente a terceros de buena 
fe.

Artículo 60.  Inscripción del régimen económico del matrimonio.
1. Junto a la inscripción de matrimonio se inscribirá el régimen económico matrimonial 

legal o pactado que rija el matrimonio y los pactos, resoluciones judiciales o demás hechos 
que puedan afectar al mismo.

2. Cuando no se presenten escrituras de capitulaciones se inscribirá como régimen 
económico matrimonial legal el que fuera supletorio de conformidad con la legislación 
aplicable. Para hacer constar en el Registro Civil expresamente el régimen económico legal 
aplicable a un matrimonio ya inscrito cuando aquél no constase con anterioridad y no se 
aporten escrituras de capitulaciones será necesaria la tramitación de un acta de notoriedad.

Otorgada ante Notario escritura de capitulaciones matrimoniales, deberá éste remitir en 
el mismo día copia autorizada electrónica de la escritura pública al Encargado del Registro 
Civil correspondiente para su constancia en la inscripción de matrimonio. Si el matrimonio no 
se hubiera celebrado a la fecha de recepción de la escritura de capitulaciones matrimoniales, 
el Encargado del Registro procederá a su anotación en el registro individual de cada 
contrayente.

3. En las inscripciones que en cualquier otro Registro produzcan las capitulaciones y 
demás hechos que afecten al régimen económico matrimonial, se expresarán los datos de 
su inscripción en el Registro Civil.

4. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 1333 del Código Civil, en ningún caso el 
tercero de buena fe resultará perjudicado sino desde la fecha de la inscripción del régimen 
económico matrimonial o de sus modificaciones.

Artículo 61.  Inscripción de la separación, nulidad y divorcio.
El letrado de la Administración de Justicia del juzgado o tribunal que hubiera dictado la 

resolución judicial firme de separación, nulidad o divorcio deberá remitir en el mismo día o al 
siguiente hábil y por medios electrónicos testimonio o copia electrónica de la misma a la 
Oficina General del Registro Civil, la cual practicará de forma inmediata la correspondiente 
inscripción. Las resoluciones judiciales que resuelvan sobre la nulidad, separación y divorcio 
podrán ser objeto de anotación hasta que adquieran firmeza.

La misma obligación tendrá el notario que hubiera autorizado la escritura pública 
formalizando un convenio regulador de separación o divorcio.

Las resoluciones judiciales o las escrituras públicas que modifiquen las inicialmente 
adoptadas o convenidas también deberán ser inscritas en el Registro Civil.

Las resoluciones sobre disolución de matrimonio canónico, dictadas por autoridad 
eclesiástica reconocida, se inscribirán si cumplen los requisitos que prevé el ordenamiento 
jurídico.
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CAPÍTULO TERCERO
Inscripción de la defunción

Artículo 62.  Inscripción de la defunción.
1. La inscripción en el Registro Civil de la defunción es obligatoria. La inscripción hace fe 

de la muerte de una persona y de la fecha, hora y lugar en que se produce. En la inscripción 
debe figurar asimismo la identidad del fallecido.

2. La inscripción de la defunción se practicará en virtud de declaración documentada en 
el formulario oficial, acompañado del certificado médico de la defunción. En defecto de 
certificado, cuando éste sea incompleto o si, a juicio del Encargado, debe complementarse la 
documentación acreditativa del fallecimiento, se requerirá dictamen médico del facultativo.

3. El funcionario competente, una vez recibida y examinada la documentación, practicará 
inmediatamente la inscripción y expedirá el certificado de la defunción.

El Encargado, una vez practicada la inscripción, expedirá la licencia para el entierro o 
incineración en el plazo que reglamentariamente se establezca.

4. La inscripción de la defunción cerrará el registro individual. En ningún caso, el código 
personal podrá volver a ser asignado.

Artículo 63.  Obligados a promover la inscripción de fallecimiento.
Están obligados a promover la inscripción de fallecimiento:
1.º La dirección de hospitales, clínicas y establecimientos sanitarios donde se produzca 

el fallecimiento.
2.º El personal médico que certifica el fallecimiento, cuando éste haya tenido lugar fuera 

del establecimiento sanitario.
3.º Los parientes del difunto o persona a quien éstos autoricen.
4.º El director del establecimiento, cualquier habitante de la casa donde se hubiera 

producido el fallecimiento o, en su caso, la autoridad que corresponda.
5.º Cualquier persona que tenga conocimiento de un fallecimiento lo comunicará a la 

autoridad competente, que vendrá obligada a promover la inscripción de la defunción.

Artículo 64.  Comunicación de la defunción por los centros sanitarios.
La dirección de hospitales, clínicas y establecimientos sanitarios comunicará a la Oficina 

del Registro Civil competente y al Instituto Nacional de Estadística cada uno de los 
fallecimientos que hayan tenido lugar en su centro sanitario. La comunicación se remitirá por 
medios electrónicos en el plazo que se establezca reglamentariamente mediante el envío del 
formulario oficial debidamente cumplimentado, acompañado del certificado médico firmado 
por el facultativo. Dicha remisión será realizada por personal del centro sanitario, que usará 
para ello mecanismos seguros de identificación y firma electrónicos.

Artículo 65.  Inscripción de la defunción por declaración de los obligados.
Respecto de los fallecimientos que se hayan producido fuera de establecimiento 

sanitario, los obligados a promover la inscripción informarán de la defunción a la mayor 
brevedad posible a la autoridad pública, que la comunicará inmediatamente a la Oficina del 
Registro Civil.

Artículo 66.  Certificado médico de defunción.
En ningún caso podrá efectuarse la inscripción de defunción sin que se haya presentado 

ante el Registro Civil el certificado médico de defunción. En el certificado, además de las 
circunstancias necesarias para la práctica de la inscripción, deberán recogerse aquellas que 
se precisen a los fines del Instituto Nacional de Estadística y, en todo caso, la existencia o no 
de indicios de muerte violenta y, en su caso, la incoación o no de diligencias judiciales por el 
fallecimiento si le fueran conocidas o cualquier motivo por el que, a juicio del facultativo, no 
deba expedirse la licencia de enterramiento.
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Las circunstancias mencionadas en el segundo inciso del párrafo anterior no serán 
incorporadas a la inscripción de defunción ni serán objeto del régimen de publicidad 
establecido en esta Ley, siendo su única finalidad la establecida en este artículo.

Artículo 67.  Supuestos especiales de inscripción de la defunción.
1. Cuando el cadáver hubiera desaparecido o se hubiera inhumado antes de la 

inscripción, será necesaria resolución del Secretario judicial declarando el fallecimiento u 
orden de la autoridad judicial en la que se acredite legalmente el fallecimiento.

2. Si hubiera indicios de muerte violenta o en cualquier caso en que deban incoarse 
diligencias judiciales, la inscripción de la defunción no supondrá por sí misma la concesión 
de licencia de enterramiento o incineración. Dicha licencia se expedirá cuando se autorice 
por el órgano judicial competente.

3. Cuando el fallecimiento hubiere ocurrido con posterioridad a los seis primeros meses 
de gestación, antes del nacimiento, y siempre que el recién nacido hubiera fallecido antes de 
recibir el alta médica, después del parto, el certificado médico deberá ser firmado, al menos, 
por dos facultativos, quienes afirmarán, bajo su responsabilidad que, del parto y, en su caso, 
de las pruebas realizadas con el material genético de la madre y el hijo, no se desprenden 
dudas razonables sobre la relación materno filial; haciéndose constar en la inscripción, o en 
el archivo a que se refiere la disposición adicional cuarta en su caso, la realización de dichas 
pruebas y el centro sanitario que inicialmente conserve la información relacionada con las 
mismas, sin perjuicio del traslado de esta información a los archivos definitivos de la 
Administración correspondiente cuando proceda.

CAPÍTULO CUARTO
Otras inscripciones

Artículo 68.  Inscripción de la nacionalidad y de la vecindad civil.
1. La adquisición de la nacionalidad española por residencia, carta de naturaleza y 

opción, así como su recuperación y las declaraciones de voluntad relativas a la vecindad, se 
inscribirán en el registro individual. Estas inscripciones tendrán carácter constitutivo.

No podrá inscribirse la nacionalidad española adquirida por cualquiera de las vías que 
reconoce el ordenamiento jurídico si no se ha efectuado la inscripción previa de nacimiento.

La inscripción de la pérdida de la nacionalidad tendrá carácter meramente declarativo.
2. Para efectuar las inscripciones relativas a la nacionalidad y a la vecindad civil será 

título suficiente aquél a través del cual se haya reconocido la nacionalidad española o la 
vecindad civil que corresponda.

3. Las declaraciones de voluntad relativas a la adquisición de la nacionalidad española 
por residencia, carta de naturaleza y opción, así como su recuperación, conservación o 
pérdida, y las declaraciones de voluntad relativas a la vecindad, podrán realizarse ante el 
Encargado del Registro Civil, notario, o funcionario diplomático o consular encargado del 
Registro Civil.

Artículo 69.  Presunción de nacionalidad española.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el Código Civil y en tanto no conste la extranjería de los 

progenitores, se presumen españoles los nacidos en territorio español de progenitores 
también nacidos en España.

La misma presunción rige para la vecindad.

Artículo 70.  Emancipación y beneficio de la mayor edad.
1. En el registro individual se inscribirán la emancipación y el beneficio de la mayor edad.
2. La emancipación por concesión de los que ejercen la patria potestad se inscribe en 

virtud de escritura pública o por comparecencia ante el Encargado.
3. La emancipación por concesión judicial y el beneficio de la mayor edad se inscriben en 

virtud de resolución judicial.
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4. La emancipación tácita o por vida independiente podrá inscribirse mediante la 
acreditación documental de la situación de independencia y el consentimiento de quienes 
ejercen la patria potestad.

La concesión de emancipación y la emancipación por vida independiente, así como el 
beneficio de la mayor edad, no producirán efectos frente a terceros mientras no se inscriban 
en el Registro Civil.

Artículo 71.  Inscripción de la patria potestad y sus modificaciones.
1. Los hechos que afecten a las relaciones paterno-filiales se inscribirán en el registro 

individual de la persona sujeta a patria potestad y en el de su progenitor o en los de sus 
progenitores.

Son inscribibles las resoluciones judiciales que afecten a la titularidad, al ejercicio y a las 
modificaciones de la patria potestad. En particular, las que se produzcan como consecuencia 
de la nulidad, separación y divorcio de los progenitores.

2. También se inscribirá la extinción, privación, suspensión y recuperación de la patria 
potestad.

3. En idénticos términos se inscribirá todo lo relativo a las figuras similares o asimilables 
a la patria potestad, que sean de Derecho civil propio de las Comunidades Autónomas.

Artículo 72.  Resolución judicial de provisión de apoyos y declaración del concurso de 
persona física.

1. La resolución judicial dictada en un procedimiento de provisión de apoyos, así como la 
que la deje sin efecto o la modifique, se inscribirán en el registro individual de la persona con 
discapacidad. La inscripción expresará la extensión y límites de las medidas judiciales de 
apoyo.

Asimismo, se inscribirá cualquier otra resolución judicial sobre las medidas de apoyo a 
personas con discapacidad.

2. Se inscribirán en el Registro Civil la declaración de concurso, la intervención o, en su 
caso, la suspensión de las facultades de administración y disposición, así como el 
nombramiento de los administradores concursales.

Artículo 73.  Oponibilidad de las resoluciones.
Las resoluciones a que se refiere el artículo anterior solo serán oponibles frente a 

terceros cuando se hayan practicado las oportunas inscripciones.

Artículo 74.  Inscripción de determinadas representaciones legales.
1. Tienen acceso al registro individual la representación del ausente y la designación de 

defensor judicial en el caso previsto en el artículo 299 bis del Código Civil.
2. Igualmente, podrá tener acceso al Registro Civil cualquier representación que se 

otorgue mediante nombramiento especial y comprenda la administración y guarda de un 
patrimonio.

Artículo 75.  Inscripción de tutela automática o administrativa.
Se inscribirá en el registro individual del menor en situación de desamparo la sujeción a 

la tutela por la entidad pública a la que, en el respectivo territorio, esté encomendada la 
protección de los menores por la legislación que resulte aplicable.

Artículo 76.  Inscripción de actos relativos al patrimonio protegido de las personas con 
discapacidad.

Es inscribible en el registro individual de la persona con discapacidad el documento 
público o resolución judicial relativos a la constitución y demás circunstancias relativas al 
patrimonio protegido y a la designación y modificación de administradores de dicho 
patrimonio.
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Artículo 77.  Inscripción de medidas de apoyo voluntarias.
Es inscribible en el registro individual del interesado el documento público que contenga 

las medidas de apoyo previstas por una persona respecto de sí misma o de sus bienes.

Artículo 78.  Inscripciones de declaración de ausencia y fallecimiento.
1. Las declaraciones judiciales de ausencia y fallecimiento se inscribirán en el registro 

individual del declarado ausente o fallecido.
2. En la inscripción de la declaración de fallecimiento se expresará la fecha a partir de la 

cual se entiende ocurrida la muerte.
3. En las inscripciones de la declaración de ausencia y fallecimiento se hará constar 

cuanto se previene en el artículo 198 del Código Civil.

CAPÍTULO QUINTO
Inscripciones en circunstancias excepcionales

Artículo 79.  Inscripciones en circunstancias excepcionales.
Cuando por circunstancias excepcionales imputables al funcionamiento del Registro Civil 

no sea posible practicar la inscripción, se levantará acta de nacimiento, matrimonio o 
defunción con los requisitos del asiento correspondiente por las autoridades o funcionarios 
que señale el Reglamento.

Dicha acta será título suficiente para proceder a la inscripción del hecho o acto a que se 
refiere el párrafo anterior con independencia del tiempo transcurrido desde el hecho y sin 
necesidad de incoar un expediente de inscripción fuera de plazo.

TÍTULO VII
Publicidad del Registro Civil

CAPÍTULO PRIMERO
Instrumentos de publicidad registral

Artículo 80.  Medios de publicidad del Registro Civil.
1. La publicidad de los datos que constan en el Registro Civil se realizará de las 

siguientes formas:
1.ª Mediante el acceso de las Administraciones y funcionarios públicos, en el ejercicio de 

sus funciones y bajo su responsabilidad, a los datos que consten en el Registro Civil.
También se podrá tener conocimiento de los datos que constan en el Registro Civil 

mediante los procedimientos especiales que se acuerden por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, cuando la información deba ser suministrada de forma periódica y 
automatizada para el cumplimiento de fines públicos, o cuando sea precisa para comprobar 
por las entidades de certificación reguladas en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma 
electrónica, que no se ha producido la extinción de los certificados electrónicos por las 
causas contempladas en el artículo 8, apartado 1, letra e), de dicha Ley.

2.ª Mediante certificación.
2. Las Administraciones y funcionarios públicos en el ejercicio de sus competencias sólo 

podrán exigir a los ciudadanos la presentación de certificados del Registro Civil cuando los 
datos objeto del certificado no obren en poder de aquéllas, o cuando fuere imposible su 
obtención directamente por medios electrónicos.

3. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio del régimen de publicidad 
restringida al que se refieren los artículos 83 y 84 de la presente Ley.

4. Con carácter excepcional y con fines de investigación familiar, histórica o científica, se 
podrá autorizar el acceso a la información registral en los términos que reglamentariamente 
se establezcan.
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Artículo 81.  Expedición de certificaciones.
1. Son competentes para expedir certificaciones de los datos que consten en los 

asientos del Registro Civil los Encargados de las Oficinas del Registro Civil.
2. Las certificaciones se expedirán por medios electrónicos. Excepcionalmente, también 

se podrán expedir por medios no electrónicos. A petición del interesado, las certificaciones 
podrán ser bilingües.

3. Las certificaciones previstas en el apartado anterior se presumen exactas y 
constituyen prueba plena de los hechos y actos inscritos en el Registro Civil.

4. Cuando por circunstancias excepcionales la certificación no fuese conforme con los 
datos que consten en el Registro Civil, se estará a lo que de éste resulte, sin perjuicio de la 
responsabilidad que proceda.

Artículo 82.  Clases de certificaciones.
1. Las certificaciones podrán ser literales o en extracto. Salvo solicitud expresa en 

sentido contrario, se expedirá certificación en extracto. Si no constara ningún asiento, la 
certificación será negativa.

2. Las certificaciones literales comprenderán la totalidad del contenido del asiento o 
asientos a que se refieran.

3. Las certificaciones en extracto contendrán los datos que se determinen 
reglamentariamente.

CAPÍTULO SEGUNDO
Datos sometidos a régimen de protección especial

Artículo 83.  Datos con publicidad restringida.
1. A los efectos de la presente Ley, se considerarán datos especialmente protegidos:
a) La filiación adoptiva y la desconocida.
b) La discapacidad y las medidas de apoyo.
c) Los cambios de apellido autorizados por ser víctima de violencia de género o su 

descendiente, así como otros cambios de identidad legalmente autorizados.
d) La rectificación del sexo.
e) Las causas de privación o suspensión de la patria potestad.
f) El matrimonio secreto.
2. Estarán sometidos al mismo régimen de protección los documentos archivados por 

contener los extremos citados en el apartado anterior o que estén incorporados a 
expedientes que tengan carácter reservado.

3. Los asientos que contengan información relativa a los datos relacionados en el 
apartado anterior serán efectuados del modo que reglamentariamente se determine con el 
fin de que, salvo el propio inscrito, solo se pueda acceder a ellos con la autorización 
expresada en el artículo siguiente.

Artículo 84.  Acceso a los asientos que contengan datos especialmente protegidos.
Sólo el inscrito o sus representantes legales, quien ejerza el apoyo y que esté 

expresamente autorizado, el apoderado preventivo general o el curador en el caso de una 
persona con discapacidad podrán acceder o autorizar a terceras personas la publicidad de 
los asientos que contengan datos especialmente protegidos en los términos que 
reglamentariamente se establezcan. Las Administraciones Públicas y los funcionarios 
públicos podrán acceder a los datos especialmente protegidos del apartado 1.b) del artículo 
83 cuando en el ejercicio de sus funciones deban verificar la existencia o el contenido de 
medidas de apoyo.

Si el inscrito ha fallecido, la autorización para acceder a los datos especialmente 
protegidos sólo podrá efectuarla el Juez de Primera Instancia del domicilio del solicitante, 
siempre que justifique interés legítimo y razón fundada para pedirlo.
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En el supuesto del párrafo anterior, se presume que ostenta interés legítimo el cónyuge 
del fallecido, pareja de hecho, ascendientes y descendientes hasta el segundo grado.

TÍTULO VIII
Régimen de recursos

Artículo 85.  Recursos contra las decisiones adoptadas por los Encargados de las Oficinas 
del Registro Civil.

1. Contra las decisiones adoptadas por los Encargados de las Oficinas Central, 
Generales y Consulares del Registro Civil en el ámbito de las competencias atribuidas por 
esta Ley, los interesados sólo podrán interponer recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, en el plazo de un mes.

2. En el caso de denegación de inscripción de sentencias y otras resoluciones judiciales 
extranjeras cuya competencia corresponde a la Oficina Central del Registro Civil, el 
interesado sólo podrá instar procedimiento judicial de exequátur.

Artículo 86.  Presentación del recurso y plazo de resolución.
1. El recurso se dirigirá a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública y se 

formulará en los términos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El interesado podrá presentar el recurso en cualquiera de los lugares previstos para la 
presentación de escritos y solicitudes haciendo uso de los medios que prevé el 
ordenamiento jurídico.

2. La Dirección General resolverá el recurso en el plazo de seis meses siguientes a la 
recepción del escrito de interposición.

Transcurrido este plazo sin que la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
haya dictado y notificado resolución expresa, se entenderá desestimada la pretensión, 
quedando expedita la vía jurisdiccional correspondiente.

Artículo 87.  Órgano jurisdiccional competente.
1. Las resoluciones y actos de la Dirección General de los Registros y del Notariado 

podrán ser impugnados ante el Juzgado de Primera Instancia de la capital de provincia del 
domicilio del recurrente, de conformidad con lo previsto en el artículo 781 bis de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. En estos procesos será emplazada la citada 
Dirección General a través de su representación procesal.

2. Quedan exceptuados del número anterior las resoluciones y actos de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado relativos a la solicitud de nacionalidad por 
residencia que en aplicación del artículo 22.5 del Código civil se someten a la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

3. La Dirección General de los Registros y del Notariado podrá impugnar ante el Juzgado 
de Primera Instancia competente las decisiones adoptadas por los Encargados de las 
Oficinas por ser las mismas contrarias a la doctrina establecida por el Centro Directivo. En 
estos procesos serán emplazados los interesados.
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TÍTULO IX
Los procedimientos registrales

CAPÍTULO PRIMERO
Reglas generales de los procedimientos registrales

Artículo 88.  Tramitación de los procedimientos registrales.
1. Los procedimientos registrales serán tramitados y resueltos por el Encargado del 

Registro Civil de la Oficina donde se pretendiera efectuar el asiento. Los procedimientos de 
rectificación de asientos se tramitarán por el Encargado de la Oficina que los hubiese 
practicado.

2. La tramitación del procedimiento se ajustará a las reglas previstas en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
en los términos que reglamentariamente se dispongan. El silencio administrativo en los 
procedimientos registrales será negativo.

Artículo 89.  Legitimación para promover los procedimientos registrales.
Además del Ministerio Fiscal, pueden promover los procedimientos registrales quienes 

estuvieran obligados a promover la inscripción y cualquier persona que tenga interés en los 
asientos.

CAPÍTULO SEGUNDO
Rectificación de los asientos del Registro Civil

Artículo 90.  Rectificación judicial de los asientos.
Los asientos están bajo la salvaguarda de los Tribunales y su rectificación se efectuará 

en virtud de resolución judicial firme de conformidad con lo previsto en el artículo 781 bis de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Artículo 91.  Rectificación de los asientos por procedimiento registral.
1. No obstante lo previsto en el artículo anterior, pueden rectificarse a través de un 

procedimiento registral:
a) Las menciones erróneas de los datos que deban constar en la inscripción.
b) Los errores que proceden de documento público o eclesiástico ulteriormente 

rectificado.
c) Las divergencias que se aprecien entre la inscripción y los documentos en cuya virtud 

se haya practicado.
2. Las menciones registrales relativas al nombre y sexo de las personas cuando se 

cumplan los requisitos de la Ley para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para 
la garantía de los derechos de las personas LGTBI, se rectificarán mediante el procedimiento 
registral previsto en dicha norma. En tales casos, la inscripción tendrá eficacia constitutiva.

CAPÍTULO TERCERO
Declaraciones con valor de simple presunción

Artículo 92.  Declaraciones con valor de simple presunción.
1. Previo procedimiento registral, puede declararse con valor de simple presunción:
a) Que no ha ocurrido hecho determinado que pudiera afectar al estado civil.
b) La nacionalidad, vecindad civil o cualquier estado, si no consta en el Registro Civil.
c) El domicilio de los apátridas.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 4  Ley del Registro Civil

– 178 –



d) La existencia de los hechos mientras por fuerza mayor sea imposible el acceso a la 
información contenida en el Registro Civil.

e) El matrimonio cuya celebración conste y que no pueda ser inscrito por no haberse 
acreditado debidamente los requisitos exigidos para su validez por el Código Civil.

2. La acreditación de las circunstancias referidas en el apartado anterior se efectuará en 
los términos que reglamentariamente se determinen.

Artículo 93.  Carácter, anotación y publicidad de las declaraciones con valor de simple 
presunción.

1. Las declaraciones con valor de simple presunción tienen la consideración de una 
presunción legal iuris tantum.

2. La anotación de las declaraciones es obligatoria y precisará la fecha a que éstas se 
refieren.

3. El testimonio, literal o en extracto, de las declaraciones expresará siempre su valor de 
simple presunción.

La publicidad de las anotaciones y declaraciones queda sujeta a las mismas 
restricciones que la presente Ley prevé para las inscripciones.

TÍTULO X
Normas de Derecho internacional privado

Artículo 94.  Primacía del Derecho convencional y de la Unión Europea.
Las normas del presente Título se aplicarán sin perjuicio de lo que dispongan la 

normativa de la Unión Europea y los tratados e instrumentos internacionales vigentes en 
España.

Artículo 95.  Traducción y legalización.
1. Los documentos no redactados en una de las lenguas oficiales españolas o escritos 

en letra antigua o poco inteligible, deberán acompañarse de traducción efectuada por órgano 
o funcionario competentes. No obstante, si al Encargado del Registro le constare el 
contenido del documento podrá prescindir de la traducción.

2. Todo documento expedido por funcionario o autoridad extranjera se presentará con la 
correspondiente legalización. No obstante, quedan eximidos de legalización los documentos 
cuya autenticidad le constare al Encargado del Registro y aquéllos que llegaren por vía 
oficial o por diligencia bastante.

3. El Encargado que dude de la autenticidad de un documento, realizará las 
comprobaciones oportunas en el menor tiempo posible.

Artículo 96.  Resoluciones judiciales extranjeras.
1. Sólo procederá la inscripción en el Registro Civil español de las sentencias y demás 

resoluciones judiciales extranjeras que hayan adquirido firmeza. Tratándose de resoluciones 
de jurisdicción voluntaria, éstas deberán ser definitivas. En el caso de que la resolución 
carezca de firmeza o de carácter definitivo, únicamente procederá su anotación registral en 
los términos previstos en el ordinal 5.º del apartado 3 del artículo 40 de la presente Ley.

2. La inscripción de las resoluciones judiciales extranjeras se podrá instar:
1.º Previa superación del trámite del exequátur contemplado en la Ley de Enjuiciamiento 

Civil de 1881. Hasta entonces sólo podrán ser objeto de anotación en los términos previstos 
en el ordinal 5º del apartado 3 del artículo 40 de la presente Ley.

2.º Ante el Encargado del Registro Civil, quien procederá a realizarla siempre que 
verifique:

a) La regularidad y autenticidad formal de los documentos presentados.
b) Que el Tribunal de origen hubiera basado su competencia judicial internacional en 

criterios equivalentes a los contemplados en la legislación española.
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c) Que todas las partes fueron debidamente notificadas y con tiempo suficiente para 
preparar el procedimiento.

d) Que la inscripción de la resolución no resulta manifiestamente incompatible con el 
orden público español.

El Encargado del Registro Civil deberá notificar su resolución a todos los interesados y 
afectados por la misma. Contra la resolución del Encargado del Registro Civil los interesados 
y los afectados podrán solicitar exequátur de la resolución judicial o bien interponer recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado en los términos previstos en la 
presente Ley. En ambos casos se procederá a la anotación de la resolución en los términos 
previstos en el ordinal 5º del apartado 3 del artículo 40, si así se solicita expresamente.

3. El régimen jurídico contemplado en el presente artículo para las resoluciones 
judiciales extranjeras será aplicable a las resoluciones pronunciadas por autoridades no 
judiciales extranjeras en materias cuya competencia corresponda, según el Derecho 
español, al conocimiento de Jueces y Tribunales.

Artículo 97.  Documento extranjero extrajudicial.
Un documento público extranjero no judicial es título para inscribir el hecho o acto de que 

da fe siempre que cumpla los siguientes requisitos:
1.º Que el documento ha sido otorgado por autoridad extranjera competente conforme a 

la legislación de su Estado.
2.º Que la autoridad extranjera haya intervenido en la confección del documento 

desarrollando funciones equivalentes a las que desempeñan las autoridades españolas en la 
materia de que se trate.

3.º Que el hecho o acto contenido en el documento sea válido conforme al ordenamiento 
designado por las normas españolas de Derecho internacional privado.

4.º Que la inscripción del documento extranjero no resulte manifiestamente incompatible 
con el orden público español.

Artículo 98.  Certificación de asientos extendidos en Registros extranjeros.
1. La certificación de asientos extendidos en Registros extranjeros es título para la 

inscripción en el Registro Civil español siempre que se verifiquen los siguientes requisitos:
a) Que la certificación ha sido expedida por autoridad extranjera competente conforme a 

la legislación de su Estado.
b) Que el Registro extranjero de procedencia tenga, en cuanto a los hechos de que da 

fe, análogas garantías a las exigidas para la inscripción por la ley española.
c) Que el hecho o acto contenido en la certificación registral extranjera sea válido 

conforme al ordenamiento designado por las normas españolas de Derecho internacional 
privado.

d) Que la inscripción de la certificación registral extranjera no resulta manifiestamente 
incompatible con el orden público español.

2. En el caso de que la certificación constituya mero reflejo registral de una resolución 
judicial previa, será ésta el título que tenga acceso al Registro. Con tal fin, deberá 
reconocerse la resolución judicial de acuerdo a alguno de los procedimientos contemplados 
en el artículo 96 de la presente Ley.

3. Se completarán por los medios legales o convencionales oportunos los datos y 
circunstancias que no puedan obtenerse directamente de la certificación extranjera, por no 
contenerlos o por defectos formales que afecten a la autenticidad o a la realidad de los 
hechos que incorporan.

Artículo 99.  Declaración de conocimiento o voluntad.
1. Los hechos y actos que afecten al estado civil de las personas y cuyo acceso al 

Registro Civil se realice mediante declaración de conocimiento o voluntad, deberán ajustarse 
a su correspondiente ordenamiento aplicable, determinado conforme a las normas españolas 
de Derecho internacional privado.
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2. Sin perjuicio de lo contenido en el número anterior, el acceso al Registro de hechos y 
actos relativos al estado de las personas a través de declaración de conocimiento o voluntad 
se llevará a cabo en los casos, formas, procedimientos y modalidades establecidos en esta 
Ley.

Artículo 100.  Acreditación del contenido y vigencia de la ley aplicable a los hechos y actos 
relativos al estado civil.

1. El contenido y vigencia del Derecho extranjero en relación con la adecuación a éste de 
un hecho o acto, la observancia de las formas y solemnidades extranjeras y la aptitud y 
capacidad legal necesarias para el acto, se podrán acreditar, entre otros medios, mediante la 
aseveración o informe de un Notario o Cónsul español, o de un Diplomático, Cónsul o 
autoridad competente del país cuya legislación resulte aplicable.

El Encargado del Registro podrá prescindir de dichos medios cuando conociere 
suficientemente la legislación extranjera de que se trate.

2. La falta de acreditación del contenido y vigencia del ordenamiento extranjero supondrá 
la denegación de la inscripción.

Disposición adicional primera.  Ubicación y dotación de las Oficinas del Registro Civil.
1. Las Oficinas Generales del Registro Civil se ubicarán en las mismas localidades que 

correspondan a las sedes de los actuales Registros Civiles Municipales Principales, 
existentes a la entrada en vigor de esta Ley en las sedes de la capital de un partido judicial.

El Ministerio de Justicia, de oficio, previo informe de la Comunidad Autónoma afectada, o 
a iniciativa de la Comunidad Autónoma afectada, podrá modificar el número de Oficinas 
Generales del Registro Civil.

2. Los puestos de trabajo de las Oficinas del Registro Civil solo podrán ser cubiertos por 
personal de la Administración de Justicia, y se ordenarán de acuerdo con lo establecido en 
las correspondientes relaciones de puestos de trabajo.

3. Mediante el procedimiento previsto en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, para la ordenación e integración de las unidades que conforman las oficinas 
judiciales se determinarán las correspondientes relaciones de puestos de trabajo y las 
dotaciones del personal de la Administración de Justicia necesario para las Oficinas del 
Registro Civil. Las relaciones de puestos de trabajo podrán disponer la compatibilidad con 
funciones en oficina judicial en los casos en que así se prevea reglamentariamente.

Disposición adicional segunda.  Régimen jurídico de los Encargados del Registro Civil.
1. En la forma y con los requisitos que reglamentariamente se determinen, las plazas de 

Encargados del Registro Civil se proveerán entre letrados de la Administración de Justicia. 
La convocatoria y resolución de los concursos para proveer las plazas corresponderá al 
Ministerio de Justicia. No obstante, las plazas de Encargados de la Oficina Central y de 
Encargados de aquellas Oficinas Generales que se ubiquen en las localidades donde se 
encontraban Registros Civiles Exclusivos se proveerán por el Ministerio de Justicia por el 
sistema de libre designación. El nombramiento y cese de las plazas provistas por el sistema 
de libre designación será a propuesta de las Comunidades Autónomas con competencias 
ejecutivas en Registro Civil o asumidas en materia de Justicia cuando dicha Oficina General 
esté situada en su ámbito territorial. El Encargado del Registro Civil recibirá la formación 
específica que determine el Ministerio de Justicia.

2. El ejercicio de esta función por los miembros del Cuerpo de letrados de la 
Administración de Justicia se considerará como situación de servicio activo en dicho Cuerpo 
y podrá ser compatible con funciones en oficina judicial en los casos en que así se prevea 
reglamentariamente y en la correspondiente Relación de Puestos de Trabajo.

3. El régimen de sustitución de los Encargados del Registro Civil se regulará 
reglamentariamente.

4. El incumplimiento o la inobservancia de las instrucciones, resoluciones y circulares de 
la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública que derivasen de las facultades de 
supervisión e inspección de los registros civiles que corresponden a ese Centro Directivo o 
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se pusieren de manifiesto por otra vía, se considerarán falta disciplinaria conforme a lo 
tipificado reglamentariamente.

Disposición adicional tercera.  Expedientes de nacionalidad por residencia.
Las solicitudes de adquisición de nacionalidad española por residencia se iniciarán y 

tramitarán por los órganos de la Administración General del Estado que determine el 
Gobierno mediante Real Decreto.

Disposición adicional cuarta.  Constancia en el Registro Civil de los fallecimientos con 
posterioridad a los seis meses de gestación.

Figurarán en un archivo del Registro Civil, sin efectos jurídicos, los fallecimientos que se 
produzcan con posterioridad a los seis meses de gestación y no cumplieran las condiciones 
previstas en el artículo 30 del Código Civil, pudiendo los progenitores otorgar un nombre.

Este archivo quedará sometido al régimen de publicidad restringida.

Disposición adicional quinta.  Oficinas colaboradoras del Registro Civil y punto de acceso 
en Ayuntamientos.

Todas las secretarías de juzgados de paz o las unidades procesales de apoyo directo a 
juzgados de paz, o bien las oficinas de justicia en el municipio u otras del mismo tipo que se 
implanten en sustitución de las anteriores o como complemento de las mismas en virtud de 
ulteriores reformas legislativas, colaborarán con el Registro Civil desempeñando, en la forma 
que se desarrolle reglamentariamente, las funciones siguientes:

a) Recibirán por vía presencial y registrarán electrónicamente solicitudes, declaraciones 
o formularios, así como otros documentos necesarios para la tramitación de los 
procedimientos del Registro Civil.

b) Informarán a los ciudadanos en materias relacionadas con los procedimientos del 
Registro Civil.

c) Expedirán certificaciones de los asientos registrales obrantes en los libros físicos de 
Registro Civil que estén a su cargo y no puedan certificarse por medios electrónicos.

d) Expedirán certificaciones electrónicas de los asientos registrales, que se soliciten 
presencialmente en ellos.

e) Expedirán certificados de fe de vida.
f) Practicarán las actuaciones auxiliares no resolutivas que reglamentariamente se 

determinen.
g) Cualesquiera otras que determine la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 

Pública.
En los municipios donde no se ubique una Oficina General, además de existir las 

Oficinas Colaboradoras con las funciones descritas anteriormente, los Ayuntamientos podrán 
solicitar al Ministerio de Justicia que les habilite las conexiones necesarias, conforme se 
regule reglamentariamente, para que los ciudadanos puedan presentar en dichos 
Ayuntamientos solicitudes y la documentación necesaria para las actuaciones ante el 
Registro Civil.

Las oficinas colaboradoras del Registro Civil no dispondrán de Encargado propio y para 
el desempeño de sus funciones se relacionarán con la Oficina General y el Encargado de su 
ámbito territorial. El Encargado de la Oficina General del ámbito territorial del que dependa 
una oficina colaboradora puede delegar funciones en el funcionario de los Cuerpos 
Generales de la Administración de Justicia de superior categoría que preste servicio en las 
oficinas colaboradoras o bien en el funcionario de la Administración local que sea 
expresamente designado por cada Ayuntamiento para atender dicha oficina de la localidad 
que no esté servida por funcionarios de la Administración de Justicia.

Disposición adicional sexta.  Uniformidad y dotación de los sistemas y aplicaciones 
informáticas en las Oficinas del Registro Civil.

Todas las Oficinas del Registro Civil utilizarán los mismos sistemas y aplicaciones 
informáticas. El Ministerio de Justicia proveerá, tanto en su desarrollo como en su 
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explotación, el conjunto de aplicaciones que soportan la actividad de los procesos operativos 
que se tramitan en el Registro Civil.

El Ministerio de Justicia y las Comunidades Autónomas con competencias ejecutivas en 
la materia o transferidas en medios materiales de Administración de Justicia, establecerán 
los mecanismos de coordinación necesarios para proporcionar los servicios de acceso a los 
sistemas del Registro Civil, soporte microinformático, formación y atención a usuarios.

Disposición adicional séptima.  Puesta a disposición de los datos de identificación 
personal de nacionales y extranjeros.

Para la adecuada elaboración del código personal al que hace mención el artículo 6 de la 
presente Ley, así como para su uso en las aplicaciones informáticas en que sea preciso, el 
Ministerio del Interior pondrá a disposición del Ministerio de Justicia las respectivas 
secuencias alfanuméricas que atribuya el sistema informático vigente para el documento 
nacional de identidad y el número de identificación de extranjeros, así como los demás datos 
personales identificativos que consten en las bases de datos de ambos documentos.

De igual manera, el Ministerio de Justicia pondrá a disposición del Ministerio del Interior 
los datos personales identificativos inscritos en el Registro Civil que deban constar en el 
documento nacional de identidad o número de identificación de extranjeros.

Disposición adicional octava.  Inscripción de defunción de desaparecidos durante la 
guerra civil y la dictadura.

El expediente registral, resuelto favorablemente, será título suficiente para practicar la 
inscripción de la defunción de las personas desaparecidas durante la Guerra Civil y la 
represión política inmediatamente posterior, siempre que, de las pruebas aportadas, pueda 
inferirse razonablemente su fallecimiento, aunque no sean inmediatas a éste. En la 
valoración de las pruebas se considerará especialmente el tiempo transcurrido, las 
circunstancias de peligro y la existencia de indicios de persecución o violencia.

Disposición adicional novena.  Obtención de datos del Instituto Nacional de Estadística.
Para facilitar la tramitación telemática a los Registros Civiles, el Instituto Nacional de 

Estadística dará acceso telemático a los datos de domicilio relativos al Padrón municipal que 
guarden relación con los hechos inscribibles, así como, si fuera necesario para la correcta 
identificación de los citados hechos, a los datos de identificación que figuren en las 
inscripciones padronales, sin precisar para todo ello del consentimiento del interesado.

También se utilizarán los datos padronales para la actualización de la información 
obrante en las bases de datos de los Registros Civiles, en idénticas condiciones que en el 
párrafo anterior.

Disposición adicional décima.  Terminología.
En las parejas del mismo sexo registral, las referencias hechas a la madre se entenderán 

hechas a la madre o progenitor gestante y las referencias hechas al padre se entenderán 
referidas al padre o progenitor no gestante.

Disposición transitoria primera.  Procedimientos en tramitación a la entrada en vigor de la 
presente Ley.

A los procedimientos y expedientes iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente Ley les será aplicable la Ley de 8 de junio de 1957, del Registro Civil, y las 
disposiciones dictadas en su desarrollo.

Disposición transitoria segunda.  Registros individuales.
El Ministerio de Justicia adoptará las disposiciones necesarias para la progresiva 

incorporación de los datos digitalizados que consten en la base de datos del Registro Civil a 
registros individuales.

A tal efecto, se incorporarán a los registros individuales todas las inscripciones de 
nacimiento practicadas en los Registros Civiles municipales, tanto principales como 

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 4  Ley del Registro Civil

– 183 –



delegados, Consulares y Central, desde 1920, y todas las inscripciones de matrimonio, 
defunciones y tutelas y demás representaciones legales practicadas en los Registros Civiles 
municipales, tanto principales como delegados, Consulares y Central, desde 1950.

El Ministerio de Justicia procederá a la recuperación informática de los asientos relativos 
a inscripciones anteriores a dichos años progresivamente, en función de las posibilidades 
presupuestarias.

Disposición transitoria tercera.  Libros de familia.
A partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Ley no se expedirán Libros de 

Familia.
Los Libros de Familia expedidos con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 

Ley seguirán teniendo los efectos previstos en los artículos 8 y 75 de la Ley del Registro Civil 
de 8 de junio de 1957.

Disposición transitoria cuarta.  Extensión y práctica de asientos.
Hasta que el Ministerio de Justicia apruebe, mediante resolución de la Dirección General 

de Seguridad Jurídica y Fe Pública, la entrada en servicio efectiva de las aplicaciones 
informáticas que permitan el funcionamiento del Registro Civil de forma íntegramente 
electrónica conforme a las previsiones contenidas en esta Ley, los Encargados de las 
Oficinas del Registro Civil practicarán en los libros y secciones correspondientes regulados 
por la Ley de 8 de junio de 1957 los asientos relativos a nacimientos, matrimonios, 
defunciones, tutelas y representaciones legales. No resultará de aplicación, en tales casos, 
lo previsto en esta Ley respecto del código personal.

A dichos fines, mantendrán sus tareas y funciones de registro civil según lo previsto en el 
artículo 2.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en relación con los 
artículos 10 a 22 de la Ley del Registro Civil de 8 de junio de 1957, los que hasta el 
momento de la completa entrada en vigor de esta Ley hubiesen venido ejerciendo en los 
Registros Civiles como encargados, encargados por delegación, letrados de la 
Administración de Justicia y personal funcionario de los Cuerpos Generales de la 
Administración de Justicia y continuará aplicándose el artículo 27 de la Ley 38/1988, de 28 
de diciembre, de Demarcación y de Planta Judicial.

Para la tramitación de procedimientos, expedición de publicidad y práctica de asientos en 
los términos del párrafo anterior, en tanto no se produzca la referida entrada en servicio de 
las aplicaciones informáticas, serán competentes las Oficinas del Registro Civil que lo 
vinieran siendo conforme a las reglas previstas en los artículos 15, 16, 17, 18 y 19 de la Ley 
del Registro Civil de 8 de junio de 1957, que seguirán aplicándose transitoriamente a estos 
solos efectos.

A fin de facilitar y agilizar la entrada en servicio efectivo de las aplicaciones informáticas, 
así como para agilizar la incorporación de datos digitalizados a los registros individuales, 
conforme a lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de esta Ley, el Ministerio de 
Justicia, en colaboración con las Comunidades Autónomas con competencias en materia de 
Justicia, desarrollarán y presentarán proyectos adecuados en el marco del Plan de 
Transformación, Recuperación y Resiliencia.

El Gobierno, a través del Ministerio de Justicia, informará periódicamente a las Cortes 
Generales sobre el proceso de implantación del nuevo modelo de Registro Civil.

Disposición transitoria quinta.  Publicidad formal del Registro Civil no digitalizado.
1. La publicidad formal de los datos incorporados a libros no digitalizados continuará 

rigiéndose por lo previsto en la Ley del Registro Civil de 8 de junio de 1957.
2. Se adecuarán los formatos y modelos de certificaciones al fin de posibilitar el uso de 

las lenguas oficiales.

Disposición transitoria sexta.  Valor histórico de los libros y documentos que obran en los 
archivos del Registro Civil.

Los libros y documentos que a la fecha de la entrada en vigor de esta Ley obren en los 
archivos del Registro Civil se considerarán patrimonio documental con valor histórico en los 
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términos previstos por la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, y por 
consiguiente no podrán ser destruidos.

Disposición transitoria séptima.  Oficinas Consulares de Registro Civil.
Lo dispuesto en esta Ley se aplicará a las Oficinas Consulares de Registro Civil 

atendiendo a los medios y sistemas informáticos, los canales electrónicos y las condiciones 
de funcionamiento disponibles.

Disposición transitoria octava.  Creación de Oficinas del Registro Civil. Encargados y 
régimen transitorio de los letrados de la Administración de Justicia. Continuidad del personal 
al servicio de la Administración de Justicia destinado en el Registro Civil.

1. A la entrada en servicio efectiva de las aplicaciones informáticas que permitan el 
funcionamiento del Registro Civil de forma íntegramente electrónica cuando así lo establezca 
la resolución o resoluciones que se dicten al amparo de la disposición transitoria cuarta, 
quedarán suprimidos los juzgados que, de forma exclusiva, hayan venido ejerciendo 
funciones de Registro Civil Exclusivo y de Registro Civil Central y, en su lugar, se crearán las 
Oficinas Generales de Registro Civil y la Oficina Central de Registro Civil.

En las demás poblaciones sedes de la capital de un partido judicial, a la entrada en 
servicio efectiva de las aplicaciones informáticas según lo indicado en el párrafo anterior, los 
Juzgados de Primera Instancia o de Primera Instancia e Instrucción que han venido 
realizando las funciones de Registro Civil continuarán realizándolas, igualmente en calidad 
de Oficinas Generales de Registro Civil.

2. Los letrados de la Administración de Justicia que, en el momento de la entrada en 
servicio efectiva de las aplicaciones informáticas que permitan el funcionamiento del Registro 
Civil de forma íntegramente electrónica conforme a las previsiones contenidas en esta Ley, 
estén prestando servicios con destino definitivo en el Registro Civil Central o en los Registros 
Civiles Exclusivos allá donde los hubiere, así como los que tengan asignadas funciones de 
Registro Civil en los Juzgados de Primera Instancia o de Primera Instancia e Instrucción, 
pasarán a desempeñar las funciones de Encargados del Registro Civil, compatibilizándolas 
con las propias del cargo de letrado de la Administración de Justicia de la oficina judicial a la 
que hubiere estado adscrito el Registro Civil a la entrada en vigor de esta Ley. Las 
retribuciones serán las que se determinen en las relaciones de puestos de trabajo 
correspondientes, en atención a las funciones desarrolladas.

3. El personal funcionario al servicio de la Administración de Justicia que, en el momento 
de la entrada en servicio efectiva de las aplicaciones informáticas que permitan el 
funcionamiento del Registro Civil de forma íntegramente electrónica conforme a las 
previsiones contenidas en esta Ley, esté prestando servicios con destino definitivo en el 
Registro Civil Central y los Registros Civiles Exclusivos allá donde los hubiere o tenga 
asignadas funciones de registro en las oficinas judiciales con adscripción de Registro Civil, 
continuará desarrollando sus funciones respectivas de Registro Civil, compatibilizándolas, en 
su caso, con las que ejerza dentro de la Administración de Justicia en la oficina judicial a la 
que estuviera adscrito el Registro Civil, con abono de la totalidad de las retribuciones que 
viniese percibiendo.

4. En tanto no se implanten las estructuras y relaciones de puestos de trabajo oportunas 
en el ámbito del Registro Civil, se mantendrán los actuales centros de destino según lo 
previsto en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. Las nuevas Oficinas del 
Registro Civil que se implanten conforme a esta Ley se considerarán centro de destino para 
los funcionarios de la Administración de Justicia.

Las menciones que se realizan en el artículo 521 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial, al Registro Civil han de entenderse hechas a las Oficinas Generales, 
Central y colaboradoras del Registro Civil que se establezcan en el territorio del Estado en 
virtud de lo previsto en esta Ley.

5. Tanto la elaboración de las relaciones de puestos de trabajo, como los procesos de 
acoplamiento del personal funcionario que se acometan para la creación de oficinas del 
Registro Civil, se regirán por las normas que sobre implantación de oficina judicial se 
contienen en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, así como en la 
normativa de desarrollo.
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Disposición transitoria novena.  Aplicación de la disposición adicional cuarta.
Lo dispuesto en la disposición adicional cuarta resultará de aplicación a todas aquellas 

defunciones acaecidas con anterioridad a su entrada en vigor, siempre que así lo soliciten 
los progenitores en el plazo de dos años desde su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Disposición transitoria décima.  Destino de los Jueces Encargados de los Registros 
Civiles Exclusivos y de los Encargados del Registro Civil Central.

1. Los jueces y magistrados que al momento de la entrada en servicio efectiva de las 
aplicaciones informáticas que permitan el funcionamiento del Registro Civil de forma 
íntegramente electrónica conforme a las previsiones de esta Ley, se encuentren prestando 
servicios con destino definitivo como Encargados de los Registros Civiles Exclusivos y del 
Registro Civil Central, podrán optar por mantenerse ejerciendo dichas funciones en situación 
de servicios especiales en la Carrera Judicial, siempre que hubieran accedido a dicha plaza 
antes del 22 de julio de 2011, fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de esta 
Ley. Estas plazas se declararán a extinguir, pero mantendrán transitoriamente las mismas 
retribuciones que se estuvieran percibiendo antes de cambiar a la situación de servicios 
especiales y se amortizarán cuando cesen los titulares que las ocupasen. Aquellos jueces 
que no desearan o no pudieran permanecer en esas funciones, quedarán en la situación que 
se prevé en los apartados finales de esta disposición.

2. Los asuntos jurisdiccionales pendientes de resolver se repartirán entre los juzgados de 
primera instancia o de primera instancia e instrucción según corresponda.

3. Las competencias jurisdiccionales atribuidas a jueces y magistrados por ostentar la 
condición de Encargados del Registro Civil, pasarán a corresponder a los juzgados de 
primera instancia o de primera instancia e instrucción conforme a las normas de 
competencia establecidas en las leyes procesales.

4. Los Jueces Encargados de los Registros Civiles exclusivos que con arreglo a lo 
dispuesto en esta Ley dejen de ostentar tal condición, quedarán provisionalmente a 
disposición del Presidente del Tribunal Superior de Justicia correspondiente, sin merma de 
las retribuciones que vinieren percibiendo. Mientras permanezcan en esta situación 
prestarán sus servicios en los puestos que determinen las respectivas Salas de Gobierno, 
devengando las indemnizaciones correspondientes por razón del servicio cuando éstos se 
prestaren en lugar distinto al del Registro Civil en el que estaban destinados, todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Judicial. Estos Jueces serán 
destinados a los juzgados o tribunales del lugar y orden jurisdiccional de su elección, en la 
primera vacante que se produzca en el órgano elegido, a no ser que se trate de plazas de 
Presidente, de nombramiento discrecional o legalmente reservadas a magistrados 
procedentes de pruebas selectivas, salvo que éstos tuvieran esa condición, siempre y 
cuando reúnan el resto de condiciones objetivas previstas en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial para poder acceder a dichas plazas.

5. Los Encargados de los Registros Civiles Centrales que por virtud de esta Ley dejen de 
ostentar tal condición quedarán adscritos a disposición del Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid. Mientras permanezcan en esta situación prestarán sus servicios en 
los puestos que determine la Sala de Gobierno y serán destinados a la primera vacante que 
se produzca en cualesquiera secciones civiles de la Audiencia Provincial de Madrid, a 
determinar por el Presidente, a no ser que se trate de las plazas de Presidente o legalmente 
reservadas a magistrados procedentes de pruebas selectivas, y para las que no se 
reconozca especial preferencia o reserva a especialista.

6. No obstante lo anterior, el tiempo durante el cual los jueces y magistrados afectados 
pueden permanecer en situación de adscripción provisional a las Presidencias de los 
Tribunales Superiores de Justicia podrá extenderse, a petición del propio interesado, a dos 
años a contar del momento en que perdieron la condición de Encargados del Registro Civil.
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Disposición transitoria décima bis.  Implantación de la Oficina Central y Oficinas 
Consulares.

Dictada la resolución de puesta en marcha de la Oficina Central, al amparo de la 
disposición transitoria cuarta, y hasta la total implantación efectiva de las Oficinas 
Consulares, la extensión y practica de asientos que se deban realizar conforme a la Ley de 8 
de junio de 1957 respecto a los duplicados de las inscripciones consulares, las referencias a 
Jueces o Magistrados encargados del Registro Civil Central se entenderán hechas a los 
Letrados de la Administración de Justicia que desempeñen sus funciones como encargados 
del Registro Civil Central, de conformidad con lo previsto en esta Ley.

Disposición transitoria undécima.  Referencias a resoluciones judiciales en los 
expedientes en tramitación.

Las menciones existentes en otras normas a autos y providencias que pudieran dictarse 
en los expedientes que se hallaren en tramitación en los Registros Civiles con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley de 8 de junio de 1957, sobre el Registro Civil, y en el Decreto de 14 de 
noviembre de 1958, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley del Registro Civil, se 
entenderán referidas a resoluciones del Encargado del Registro Civil.

Disposición derogatoria.  Ley de 8 de junio de 1957 del Registro Civil, Ley 38/1988, de 28 
de diciembre, de Demarcación y de Planta Judicial, y Código Civil.

Quedan derogadas cuantas normas se opongan a lo previsto en la presente Ley y, en 
particular, las siguientes:

1.ª Ley de 8 de junio de 1957, del Registro Civil, salvo en lo dispuesto en las 
disposiciones transitorias tercera, cuarta y quinta de esta Ley.

2.ª Los números 1 y 2 del artículo 27 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de 
Demarcación y de Planta Judicial, salvo en lo dispuesto en la disposición transitoria cuarta 
de esta Ley.

3.ª Los artículos 325 a 332 del Código Civil.

Disposición final primera.  Derecho supletorio.
En todo lo no previsto en relación con la tramitación administrativa de los procedimientos 

regulados en la presente Ley se aplicará la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Disposición final segunda.  Referencias a los Encargados del Registro Civil y a los 
Alcaldes.

1. Las referencias que se encuentren en cualquier norma referidas a Jueces o 
Magistrados encargados del Registro Civil se entenderán hechas al Encargado del Registro 
Civil, de conformidad con lo previsto en esta Ley.

2. Las referencias que se encuentren en cualquier norma al juez, alcalde o funcionario 
que haga sus veces competentes para autorizar el matrimonio civil, deben entenderse 
referidas al notario, Encargado del Registro Civil o funcionario diplomático o consular 
encargado del Registro Civil, para acreditar el cumplimiento de los requisitos de capacidad y 
la inexistencia de impedimentos o su dispensa; y al juez de paz, alcalde o concejal en quien 
éste delegue, Encargado del Registro Civil, notario, o funcionario diplomático o consular 
encargado del Registro Civil, para la celebración ante ellos del matrimonio en forma civil.

Disposición final tercera.  Reforma del Código Civil.
Se modifica el artículo 30 del Código Civil, que queda redactado en los siguientes 

términos:

«Artículo 30.  
La personalidad se adquiere en el momento del nacimiento con vida, una vez 

producido el entero desprendimiento del seno materno.»
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Disposición final cuarta.  Reforma de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.
Se añade un nuevo párrafo 17.º al apartado 1 del artículo 52, se modifica la rúbrica del 

capítulo V del título I del libro IV y se añade un nuevo artículo 781 bis a la Ley 1/2000, de 7 
de enero, de Enjuiciamiento Civil, en los siguientes términos:

Uno. Se añade un nuevo párrafo 17.º al apartado 1 del artículo 52 con la siguiente 
redacción:

«17.º En los procesos contra las resoluciones y actos que dicte la Dirección 
General de los Registros y del Notariado en materia de Registro Civil, a excepción de 
las solicitudes de nacionalidad por residencia, será competente el Juzgado de 
Primera Instancia de la capital de provincia del domicilio del recurrente.»

Dos. Se modifica la rúbrica del capítulo V del título I del libro IV, que pasa a tener la 
siguiente redacción:

«De la oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, del procedimiento para determinar la necesidad de asentimiento en la 
adopción y de la oposición a determinadas resoluciones y actos de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado en materia de Registro Civil.»

Tres. Se añade un nuevo artículo 781 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 781 bis.  Oposición a las resoluciones y actos de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado en materia de Registro Civil.

1. La oposición a las resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado en materia de Registro Civil, a excepción de las dictadas en materia de 
nacionalidad por residencia, podrá formularse en el plazo de dos meses desde su 
notificación, sin que sea necesaria la formulación de reclamación administrativa 
previa.

2. Quien pretenda oponerse a las resoluciones presentará un escrito inicial en el 
que sucintamente expresará su pretensión y la resolución a que se opone.

3. El secretario judicial reclamará a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado un testimonio completo del expediente, que deberá ser aportado en el 
plazo de veinte días.

4. Recibido el testimonio del expediente administrativo, el secretario judicial 
emplazará al actor por veinte días para que presente la demanda, que se tramitará 
con arreglo a lo previsto en el artículo 753.»

Disposición final quinta.  Tasas municipales.
Se añade un apartado 5 al artículo 20 del texto refundido de la Ley reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, con la 
siguiente redacción:

«5. Los Ayuntamientos podrán establecer una tasa para la celebración de los 
matrimonios en forma civil.»

Disposición final quinta bis.  Aranceles notariales.
El Gobierno aprobará los aranceles correspondientes a la intervención de los Notarios en 

la tramitación de las actas matrimoniales previas y por la celebración de matrimonios en 
forma civil con la autorización de las escrituras públicas correspondientes.

Disposición final sexta.  Adquisición de la nacionalidad española por los nietos de exiliados 
durante la guerra civil y la dictadura.

El derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en 
favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, 
podrán también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la 
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nacionalidad española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad 
al 5 de agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 julio de 1954, siempre que 
no transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir éstos la del padre, y 
formalicen su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de 
la presente disposición.

Disposición final séptima.  Competencias de las Comunidades Autónomas en materia de 
Registro Civil.

Las Comunidades Autónomas tendrán participación en este ámbito ejerciendo las 
competencias ejecutivas en materia de Registro Civil o las que se deriven de competencias 
asumidas en materia de medios materiales y personales de la Administración de Justicia; de 
acuerdo con sus Estatutos de Autonomía, la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial y esta Ley, así como las demás disposiciones normativas.

Disposición final octava.  Título competencial.
La presente Ley se dicta al amparo del artículo 149.1.5.ª y 8.ª de la Constitución 

Española, con excepción de la disposición final cuarta, que lo hace con base en el artículo 
149.1.6.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado competencia exclusiva para 
dictar la legislación procesal.

Disposición final novena.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones de aplicación y desarrollo de la 

presente Ley sean necesarias.

Disposición final décima.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el 30 de abril de 2021, excepto las disposiciones 

adicionales séptima y octava y las disposiciones finales tercera y sexta, que entrarán en 
vigor al día siguiente de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, y excepto los 
artículos 49.2 y 53 del mismo texto legal, que entrarán en vigor el día 30 de junio de 2017.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de la entrada en vigor el 15 
de octubre de 2015 de los artículos 44, 45, 46, 47, 49.1 y 4, 64, 66 y 67.3, y la disposición 
adicional novena, en la redacción dada por el artículo 2 de la Ley 19/2015, de 13 de julio, de 
medidas de reforma administrativa en el ámbito de la Administración de Justicia y del 
Registro Civil.

Asimismo, esta Ley entrará en vigor para las oficinas consulares del Registro Civil el día 
1 de octubre de 2020, aplicándose de forma progresiva de conformidad con lo previsto en la 
disposición transitoria séptima y las disposiciones reglamentarias que se dicten al efecto.

Hasta la completa entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno adoptará las medidas y los 
cambios normativos necesarios que afecten a la organización y funcionamiento de los 
Registros Civiles.
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§ 5

Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y 
mercantiles

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 162, de 7 de julio de 2012

Última modificación: 4 de noviembre de 2017
Referencia: BOE-A-2012-9112

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
Una de las funciones esenciales del Estado de Derecho es la garantía de la tutela judicial 

de los derechos de los ciudadanos. Esta función implica el reto de la implantación de una 
justicia de calidad capaz de resolver los diversos conflictos que surgen en una sociedad 
moderna y, a la vez, compleja.

En este contexto, desde la década de los años setenta del pasado siglo, se ha venido 
recurriendo a nuevos sistemas alternativos de resolución de conflictos, entre los que destaca 
la mediación, que ha ido cobrando una importancia creciente como instrumento 
complementario de la Administración de Justicia.

Entre las ventajas de la mediación es de destacar su capacidad para dar soluciones 
prácticas, efectivas y rentables a determinados conflictos entre partes y ello la configura 
como una alternativa al proceso judicial o a la vía arbitral, de los que se ha de deslindar con 
claridad. La mediación está construida en torno a la intervención de un profesional neutral 
que facilita la resolución del conflicto por las propias partes, de una forma equitativa, 
permitiendo el mantenimiento de las relaciones subyacentes y conservando el control sobre 
el final del conflicto.

II
A pesar del impulso que en los últimos años ha experimentado en España, en el ámbito 

de las Comunidades Autónomas, hasta la aprobación del Real Decreto-ley 5/2012 se carecía 
de una ordenación general de la mediación aplicable a los diversos asuntos civiles y 
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mercantiles, al tiempo que asegurara su conexión con la jurisdicción ordinaria, haciendo así 
efectivo el primero de los ejes de la mediación, que es la desjudicialización de determinados 
asuntos, que pueden tener una solución más adaptada a las necesidades e intereses de las 
partes en conflicto que la que podría derivarse de la previsión legal.

La mediación, como fórmula de autocomposición, es un instrumento eficaz para la 
resolución de controversias cuando el conflicto jurídico afecta a derechos subjetivos de 
carácter disponible. Como institución ordenada a la paz jurídica, contribuye a concebir a los 
tribunales de justicia en este sector del ordenamiento jurídico como un último remedio, en 
caso de que no sea posible componer la situación por la mera voluntad de las partes, y 
puede ser un hábil coadyuvante para la reducción de la carga de trabajo de aquéllos, 
reduciendo su intervención a aquellos casos en que las partes enfrentadas no hayan sido 
capaces de poner fin, desde el acuerdo, a la situación de controversia.

Asimismo, esta Ley incorpora al Derecho español la Directiva 2008/52/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2008, sobre ciertos aspectos de la 
mediación en asuntos civiles y mercantiles. Sin embargo, su regulación va más allá del 
contenido de esta norma de la Unión Europea, en línea con la previsión de la disposición 
final tercera de la Ley 15/2005, de 8 de julio, por la que se modifica el Código Civil y la Ley 
de Enjuiciamiento Civil en materia de separación y divorcio, en la que se encomendaba al 
Gobierno la remisión a las Cortes Generales de un proyecto de ley sobre mediación.

La Directiva 2008/52/CE se limita a establecer unas normas mínimas para fomentar la 
mediación en los litigios transfronterizos en asuntos civiles y mercantiles. Por su lado, la 
regulación de esta norma conforma un régimen general aplicable a toda mediación que 
tenga lugar en España y pretenda tener un efecto jurídico vinculante, si bien circunscrita al 
ámbito de los asuntos civiles y mercantiles y dentro de un modelo que ha tenido en cuenta 
las previsiones de la Ley Modelo de la CNUDMI sobre Conciliación Comercial Internacional 
de 24 de junio de 2002.

Precisamente, el transcurso del plazo de incorporación al ordenamiento jurídico español 
de la Directiva 2008/52/CE, que finalizó el 21 de mayo de 2011, justificó el recurso al real 
decreto-ley, como norma adecuada para efectuar esa necesaria adaptación de nuestro 
Derecho, con lo que se puso fin al retraso en el cumplimiento de esta obligación, con las 
consecuencias negativas que comporta para los ciudadanos y para el Estado por el riesgo 
de ser sancionado por las instituciones de la Unión Europea.

Las exclusiones previstas en la presente norma no lo son para limitar la mediación en los 
ámbitos a que se refieren sino para reservar su regulación a las normas sectoriales 
correspondientes.

III
El modelo de mediación se basa en la voluntariedad y libre decisión de las partes y en la 

intervención de un mediador, del que se pretende una intervención activa orientada a la 
solución de la controversia por las propias partes. El régimen que contiene la Ley se basa en 
la flexibilidad y en el respeto a la autonomía de la voluntad de las partes, cuya voluntad, 
expresada en el acuerdo que la pone fin, podrá tener la consideración de título ejecutivo, si 
las partes lo desean, mediante su elevación a escritura pública. En ningún caso pretende 
esta norma encerrar toda la variedad y riqueza de la mediación, sino tan sólo sentar sus 
bases y favorecer esta alternativa frente a la solución judicial del conflicto. Es aquí donde se 
encuentra, precisamente, el segundo eje de la mediación, que es la deslegalización o 
pérdida del papel central de la ley en beneficio de un principio dispositivo que rige también 
en las relaciones que son objeto del conflicto.

La figura del mediador es, de acuerdo con su conformación natural, la pieza esencial del 
modelo, puesto que es quien ayuda a encontrar una solución dialogada y voluntariamente 
querida por las partes. La actividad de mediación se despliega en múltiples ámbitos 
profesionales y sociales, requiriendo habilidades que en muchos casos dependen de la 
propia naturaleza del conflicto. El mediador ha de tener, pues, una formación general que le 
permita desempeñar esa tarea y sobre todo ofrecer garantía inequívoca a las partes por la 
responsabilidad civil en que pudiese incurrir.

Igualmente, la Ley utiliza el término mediador de manera genérica sin prejuzgar que sea 
uno o varios.
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Se tiene presente el papel muy relevante en este contexto de los servicios e instituciones 
de mediación, que desempeñan una tarea fundamental a la hora de ordenar y fomentar los 
procedimientos de mediación.

Corolario de esta regulación es el reconocimiento del acuerdo de mediación como título 
ejecutivo, lo que se producirá con su ulterior elevación a escritura pública, cuya ejecución 
podrá instarse directamente ante los tribunales. En la regulación del acuerdo de mediación 
radica el tercer eje de la mediación, que es la desjuridificación, consistente en no determinar 
de forma necesaria el contenido del acuerdo restaurativo o reparatorio.

El marco flexible que procura la Ley pretende ser un aliciente más para favorecer el 
recurso a la mediación, de tal forma que no tenga repercusión en costes procesales 
posteriores ni se permita su planteamiento como una estrategia dilatoria del cumplimiento de 
las obligaciones contractuales de las partes. Así se manifiesta en la opción de la suspensión 
de la prescripción cuando tenga lugar el inicio del procedimiento frente a la regla general de 
su interrupción, con el propósito de eliminar posibles desincentivos y evitar que la mediación 
pueda producir efectos jurídicos no deseados.

La presente Ley se circunscribe estrictamente al ámbito de competencias del Estado en 
materia de legislación mercantil, procesal y civil, que permiten articular un marco para el 
ejercicio de la mediación, sin perjuicio de las disposiciones que dicten las Comunidades 
Autónomas en el ejercicio de sus competencias.

Con el fin de facilitar el recurso a la mediación, se articula un procedimiento de fácil 
tramitación, poco costoso y de corta duración en el tiempo.

IV
El articulado de esta Ley se estructura en cinco títulos.
En el título I, bajo la rúbrica «Disposiciones generales», se regula el ámbito material y 

espacial de la norma, su aplicación a los conflictos transfronterizos, los efectos de la 
mediación sobre los plazos de prescripción y caducidad, así como las instituciones de 
mediación.

El título II enumera los principios informadores de la mediación, a saber: el principio de 
voluntariedad y libre disposición, el de imparcialidad, el de neutralidad y el de 
confidencialidad. A estos principios se añaden las reglas o directrices que han de guiar la 
actuación de las partes en la mediación, como son la buena fe y el respeto mutuo, así como 
su deber de colaboración y apoyo al mediador.

El título III contiene el estatuto mínimo del mediador, con la determinación de los 
requisitos que deben cumplir y de los principios de su actuación. Para garantizar su 
imparcialidad se explicitan las circunstancias que el mediador ha de comunicar a las partes, 
siguiéndose en esto el modelo del Código de conducta europeo para mediadores.

El título IV regula el procedimiento de mediación. Es un procedimiento sencillo y flexible 
que permite que sean los sujetos implicados en la mediación los que determinen libremente 
sus fases fundamentales. La norma se limita a establecer aquellos requisitos imprescindibles 
para dar validez al acuerdo que las partes puedan alcanzar, siempre bajo la premisa de que 
alcanzar un acuerdo no es algo obligatorio, pues, a veces, como enseña la experiencia 
aplicativa de esta institución, no es extraño que la mediación persiga simplemente mejorar 
relaciones, sin intención de alcanzar un acuerdo de contenido concreto.

Finalmente, el título V establece el procedimiento de ejecución de los acuerdos, 
ajustándose a las previsiones que ya existen en el Derecho español y sin establecer 
diferencias con el régimen de ejecución de los acuerdos de mediación transfronterizos cuyo 
cumplimiento haya de producirse en otro Estado; para ello se requerirá su elevación a 
escritura pública como condición necesaria para su consideración como título ejecutivo.

V
Las disposiciones finales cohonestan la regulación con el encaje de la mediación con los 

procedimientos judiciales.
Se reforman, así, la Ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica de las Cámaras Oficiales de 

Comercio, Industria y Navegación, y la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios 
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Profesionales, para incluir entre sus funciones, junto al arbitraje, la mediación, permitiendo 
así su actuación como instituciones de mediación.

Se operan también una serie de modificaciones de carácter procesal que facilitan la 
aplicación de la mediación dentro del proceso civil. Se regula así la facultad de las partes 
para disponer del objeto del juicio y someterse a mediación, así como la posibilidad de que 
sea el juez el que invite a las partes a llegar a un acuerdo y, a tal fin, se informen de la 
posibilidad de recurrir a la mediación. Se trata de una novedad que, dentro del respeto a la 
voluntad de las partes, trata de promover la mediación y las soluciones amistosas de los 
litigios. Por otro lado, se prevé la declinatoria como remedio frente al incumplimiento de los 
pactos de sometimiento a mediación o frente a la presentación de una demanda estando en 
curso la misma.

La modificación de la Ley de Enjuiciamiento Civil comprende, por último, la de los 
preceptos necesarios para la inclusión del acuerdo de mediación dentro de los títulos que 
dan derecho al despacho de la ejecución.

Con estas modificaciones se articula la adecuada interrelación entre la mediación y el 
proceso civil, reforzando la eficacia de esta institución.

VI
Por último, esta Ley reforma la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las 

profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, con el objetivo de dar satisfacción a 
las legítimas expectativas de los estudiantes de Derecho que, en el momento de la 
publicación de aquella Ley, se encontraban matriculados en sus estudios universitarios y, 
como consecuencia de la publicación de la misma, ven completamente alteradas las 
condiciones de acceso a las profesiones de abogado y procurador.

Con arreglo a la Ley 34/2006, para obtener el título profesional de abogado o procurador 
de los tribunales es necesario, además de estar en posesión del título universitario de 
licenciado en Derecho o del correspondiente título de grado, probar su capacitación 
profesional mediante la superación de la correspondiente formación especializada y de 
carácter oficial que se adquiere a través de cursos de formación acreditados por el Ministerio 
de Justicia y el Ministerio de Educación, así como superar una posterior evaluación.

La modificación que se aprueba es congruente con la exposición de motivos de la propia 
Ley 34/2006, que declara como objetivo no quebrar «las expectativas actuales de los 
estudiantes de la licenciatura o grado en Derecho». Sin embargo, la vacatio legis de cinco 
años que fijó inicialmente la Ley se ha revelado insuficiente para dar satisfacción a un 
colectivo de estudiantes que no han podido completar sus estudios en dicho periodo de 
cinco años. Se trataría de resolver problemas de los estudiantes que se matricularon en 
licenciaturas de Derecho con anterioridad al 31 de octubre de 2006, momento en el que no 
se exigían los títulos profesionales para el ejercicio de las profesiones de abogado y 
procurador y que no han podido finalizar sus estudios en el citado plazo. Por una omisión no 
querida del legislador, dichos estudiantes sufren una discriminación, puesto que se quiebran 
las expectativas legítimas que tenían en el momento en el que comenzaron a cursar sus 
estudios en Derecho. Pero, además, se aprovecha la ocasión para reconocer un régimen 
especial de acceso al ejercicio profesional para los licenciados en Derecho, cualquiera que 
sea el momento en que inicien o finalicen sus estudios, atendiendo de este modo a diversas 
iniciativas planteadas en sede parlamentaria.

Por otra parte, se contempla la situación de los poseedores de títulos extranjeros 
susceptibles de homologación al título español de licenciado en Derecho, mediante la 
introducción de una nueva disposición adicional que permite acceder a las profesiones 
jurídicas a quienes hubiesen iniciado el procedimiento de homologación antes de la entrada 
en vigor de la Ley.

La futura modificación contemplará la expedición de los títulos profesionales por parte 
del Ministerio de Justicia.

Además, para acabar con la incertidumbre generada por el apartado 3 de la disposición 
transitoria única de la citada Ley 34/2006, se introduce una mejora técnica en la redacción 
aclarando que no es necesario estar en posesión del título de licenciado o grado en 
Derecho, sino que basta estar en condiciones de obtenerlo, es decir, no es necesario estar 
en la posesión material del título, sino haber concluido los estudios cuando entra en vigor la 
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Ley. Con ello se salvaguardan los derechos de los licenciados que habiendo finalizado sus 
estudios, por el retraso o descuido en la solicitud de los títulos a las universidades queden 
excluidos del ámbito de la disposición transitoria de la Ley.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Concepto.
Se entiende por mediación aquel medio de solución de controversias, cualquiera que sea 

su denominación, en que dos o más partes intentan voluntariamente alcanzar por sí mismas 
un acuerdo con la intervención de un mediador.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta Ley es de aplicación a las mediaciones en asuntos civiles o mercantiles, incluidos 

los conflictos transfronterizos, siempre que no afecten a derechos y obligaciones que no 
estén a disposición de las partes en virtud de la legislación aplicable.

En defecto de sometimiento expreso o tácito a esta Ley, la misma será aplicable cuando, 
al menos, una de las partes tenga su domicilio en España y la mediación se realice en 
territorio español.

2. Quedan excluidos, en todo caso, del ámbito de aplicación de esta Ley:
a) La mediación penal.
b) La mediación con las Administraciones públicas.
c) La mediación laboral.

Artículo 3.  Mediación en conflictos transfronterizos.
1. Un conflicto es transfronterizo cuando al menos una de las partes está domiciliada o 

reside habitualmente en un Estado distinto a aquél en que cualquiera de las otras partes a 
las que afecta estén domiciliadas cuando acuerden hacer uso de la mediación o sea 
obligatorio acudir a la misma de acuerdo con la ley que resulte aplicable. También tendrán 
esta consideración los conflictos previstos o resueltos por acuerdo de mediación, cualquiera 
que sea el lugar en el que se haya realizado, cuando, como consecuencia del traslado del 
domicilio de alguna de las partes, el pacto o algunas de sus consecuencias se pretendan 
ejecutar en el territorio de un Estado distinto.

2. En los litigios transfronterizos entre partes que residan en distintos Estados miembros 
de la Unión Europea, el domicilio se determinará de conformidad con los artículos 59 y 60 
del Reglamento (CE) n.º 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la 
competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia 
civil y mercantil.

Artículo 4.  Efectos de la mediación sobre los plazos de prescripción y caducidad.
La solicitud de inicio de la mediación conforme al artículo 16 suspenderá la prescripción 

o la caducidad de acciones desde la fecha en la que conste la recepción de dicha solicitud 
por el mediador, o el depósito ante la institución de mediación en su caso.

Si en el plazo de quince días naturales a contar desde la recepción de la solicitud de 
inicio de la mediación no se firmara el acta de la sesión constitutiva prevista en el artículo 19, 
se reanudará el cómputo de los plazos.

La suspensión se prolongará hasta la fecha de la firma del acuerdo de mediación o, en 
su defecto, la firma del acta final, o cuando se produzca la terminación de la mediación por 
alguna de las causas previstas en esta Ley.

Artículo 5.  Las instituciones de mediación.
1. Tienen la consideración de instituciones de mediación las entidades públicas o 

privadas, españolas o extranjeras, y las corporaciones de derecho público que tengan entre 
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sus fines el impulso de la mediación, facilitando el acceso y administración de la misma, 
incluida la designación de mediadores, debiendo garantizar la transparencia en la referida 
designación. Si entre sus fines figurase también el arbitraje, adoptarán las medidas para 
asegurar la separación entre ambas actividades.

La institución de mediación no podrá prestar directamente el servicio de mediación, ni 
tendrá más intervención en la misma que la que prevé esta Ley.

Las instituciones de mediación darán a conocer la identidad de los mediadores que 
actúen dentro de su ámbito, informando, al menos, de su formación, especialidad y 
experiencia en el ámbito de la mediación a la que se dediquen.

2. Estas instituciones podrán implantar sistemas de mediación por medios electrónicos, 
en especial para aquellas controversias que consistan en reclamaciones dinerarias.

3. El Ministerio de Justicia y las Administraciones públicas competentes velarán por que 
las instituciones de mediación respeten, en el desarrollo de sus actividades, los principios de 
la mediación establecidos en esta Ley, así como por la buena actuación de los mediadores, 
en la forma que establezcan sus normas reguladoras.

TÍTULO II
Principios informadores de la mediación

Artículo 6.  Voluntariedad y libre disposición.
1. La mediación es voluntaria.
2. Cuando exista un pacto por escrito que exprese el compromiso de someter a 

mediación las controversias surgidas o que puedan surgir, se deberá intentar el 
procedimiento pactado de buena fe, antes de acudir a la jurisdicción o a otra solución 
extrajudicial. Dicha cláusula surtirá estos efectos incluso cuando la controversia verse sobre 
la validez o existencia del contrato en el que conste.

3. Nadie está obligado a mantenerse en el procedimiento de mediación ni a concluir un 
acuerdo.

Artículo 7.  Igualdad de las partes e imparcialidad de los mediadores.
En el procedimiento de mediación se garantizará que las partes intervengan con plena 

igualdad de oportunidades, manteniendo el equilibrio entre sus posiciones y el respeto hacia 
los puntos de vista por ellas expresados, sin que el mediador pueda actuar en perjuicio o 
interés de cualquiera de ellas.

Artículo 8.  Neutralidad.
Las actuaciones de mediación se desarrollarán de forma que permitan a las partes en 

conflicto alcanzar por sí mismas un acuerdo de mediación, actuando el mediador de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 13.

Artículo 9.  Confidencialidad.
1. El procedimiento de mediación y la documentación utilizada en el mismo es 

confidencial. La obligación de confidencialidad se extiende al mediador, que quedará 
protegido por el secreto profesional, a las instituciones de mediación y a las partes 
intervinientes de modo que no podrán revelar la información que hubieran podido obtener 
derivada del procedimiento.

2. La confidencialidad de la mediación y de su contenido impide que los mediadores o 
las personas que participen en el procedimiento de mediación estén obligados a declarar o 
aportar documentación en un procedimiento judicial o en un arbitraje sobre la información y 
documentación derivada de un procedimiento de mediación o relacionada con el mismo, 
excepto:

a) Cuando las partes de manera expresa y por escrito les dispensen del deber de 
confidencialidad.
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b) Cuando, mediante resolución judicial motivada, sea solicitada por los jueces del orden 
jurisdiccional penal.

3. La infracción del deber de confidencialidad generará responsabilidad en los términos 
previstos en el ordenamiento jurídico.

Artículo 10.  Las partes en la mediación.
1. Sin perjuicio del respeto a los principios establecidos en esta Ley, la mediación se 

organizará del modo que las partes tengan por conveniente.
2. Las partes sujetas a mediación actuarán entre sí conforme a los principios de lealtad, 

buena fe y respeto mutuo.
Durante el tiempo en que se desarrolle la mediación las partes no podrán ejercitar contra 

las otras partes ninguna acción judicial o extrajudicial en relación con su objeto, con 
excepción de la solicitud de las medidas cautelares u otras medidas urgentes 
imprescindibles para evitar la pérdida irreversible de bienes y derechos.

El compromiso de sometimiento a mediación y la iniciación de ésta impide a los 
tribunales conocer de las controversias sometidas a mediación durante el tiempo en que se 
desarrolle ésta, siempre que la parte a quien interese lo invoque mediante declinatoria.

3. Las partes deberán prestar colaboración y apoyo permanente a la actuación del 
mediador, manteniendo la adecuada deferencia hacia su actividad.

TÍTULO III
Estatuto del mediador

Artículo 11.  Condiciones para ejercer de mediador.
1. Pueden ser mediadores las personas naturales que se hallen en pleno ejercicio de sus 

derechos civiles, siempre que no se lo impida la legislación a la que puedan estar sometidos 
en el ejercicio de su profesión.

Las personas jurídicas que se dediquen a la mediación, sean sociedades profesionales o 
cualquier otra prevista por el ordenamiento jurídico, deberán designar para su ejercicio a una 
persona natural que reúna los requisitos previstos en esta Ley.

2. El mediador deberá estar en posesión de título oficial universitario o de formación 
profesional superior y contar con formación específica para ejercer la mediación, que se 
adquirirá mediante la realización de uno o varios cursos específicos impartidos por 
instituciones debidamente acreditadas, que tendrán validez para el ejercicio de la actividad 
mediadora en cualquier parte del territorio nacional.

3. El mediador deberá suscribir un seguro o garantía equivalente que cubra la 
responsabilidad civil derivada de su actuación en los conflictos en que intervenga.

Artículo 12.  Calidad y autorregulación de la mediación.
El Ministerio de Justicia y las Administraciones públicas competentes, en colaboración 

con las instituciones de mediación, fomentarán y requerirán la adecuada formación inicial y 
continua de los mediadores, la elaboración de códigos de conducta voluntarios, así como la 
adhesión de aquéllos y de las instituciones de mediación a tales códigos.

Artículo 13.  Actuación del mediador.
1. El mediador facilitará la comunicación entre las partes y velará porque dispongan de la 

información y el asesoramiento suficientes.
2. El mediador desarrollará una conducta activa tendente a lograr el acercamiento entre 

las partes, con respeto a los principios recogidos en esta Ley.
3. El mediador podrá renunciar a desarrollar la mediación, con obligación de entregar un 

acta a las partes en la que conste su renuncia.
4. El mediador no podrá iniciar o deberá abandonar la mediación cuando concurran 

circunstancias que afecten a su imparcialidad.
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5. Antes de iniciar o de continuar su tarea, el mediador deberá revelar cualquier 
circunstancia que pueda afectar a su imparcialidad o bien generar un conflicto de intereses. 
Tales circunstancias incluirán, en todo caso:

a) Todo tipo de relación personal, contractual o empresarial con una de las partes.
b) Cualquier interés directo o indirecto en el resultado de la mediación.
c) Que el mediador, o un miembro de su empresa u organización, hayan actuado 

anteriormente a favor de una o varias de las partes en cualquier circunstancia, con 
excepción de la mediación.

En tales casos el mediador sólo podrá aceptar o continuar la mediación cuando asegure 
poder mediar con total imparcialidad y siempre que las partes lo consientan y lo hagan 
constar expresamente.

El deber de revelar esta información permanece a lo largo de todo el procedimiento de 
mediación.

Artículo 14.  Responsabilidad de los mediadores.
La aceptación de la mediación obliga a los mediadores a cumplir fielmente el encargo, 

incurriendo, si no lo hicieren, en responsabilidad por los daños y perjuicios que causaren. El 
perjudicado tendrá acción directa contra el mediador y, en su caso, la institución de 
mediación que corresponda con independencia de las acciones de reembolso que asistan a 
ésta contra los mediadores. La responsabilidad de la institución de mediación derivará de la 
designación del mediador o del incumplimiento de las obligaciones que le incumben.

Artículo 15.  Coste de la mediación.
1. El coste de la mediación, haya concluido o no con el resultado de un acuerdo, se 

dividirá por igual entre las partes, salvo pacto en contrario.
2. Tanto los mediadores como la institución de mediación podrán exigir a las partes la 

provisión de fondos que estimen necesaria para atender el coste de la mediación.
Si las partes o alguna de ellas no realizaran en plazo la provisión de fondos solicitada, el 

mediador o la institución, podrán dar por concluida la mediación. No obstante, si alguna de 
las partes no hubiere realizado su provisión, el mediador o la institución, antes de acordar la 
conclusión, lo comunicará a las demás partes, por si tuvieren interés en suplirla dentro del 
plazo que hubiera sido fijado.

TÍTULO IV
Procedimiento de mediación

Artículo 16.  Solicitud de inicio.
1. El procedimiento de mediación podrá iniciarse:
a) De común acuerdo entre las partes. En este caso la solicitud incluirá la designación 

del mediador o la institución de mediación en la que llevarán a cabo la mediación, así como 
el acuerdo sobre el lugar en el que se desarrollarán las sesiones y la lengua o lenguas de las 
actuaciones.

b) Por una de las partes en cumplimiento de un pacto de sometimiento a mediación 
existente entre aquéllas.

2. La solicitud se formulará ante las instituciones de mediación o ante el mediador 
propuesto por una de las partes a las demás o ya designado por ellas.

3. Cuando de manera voluntaria se inicie una mediación estando en curso un proceso 
judicial, las partes de común acuerdo podrán solicitar su suspensión de conformidad con lo 
dispuesto en la legislación procesal.
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Artículo 17.  Información y sesiones informativas.
1. Recibida la solicitud y salvo pacto en contrario de las partes, el mediador o la 

institución de mediación citará a las partes para la celebración de la sesión informativa. En 
caso de inasistencia injustificada de cualquiera de las partes a la sesión informativa se 
entenderá que desisten de la mediación solicitada. La información de qué parte o partes no 
asistieron a la sesión no será confidencial.

En esa sesión el mediador informará a las partes de las posibles causas que puedan 
afectar a su imparcialidad, de su profesión, formación y experiencia; así como de las 
características de la mediación, su coste, la organización del procedimiento y las 
consecuencias jurídicas del acuerdo que se pudiera alcanzar, así como del plazo para firmar 
el acta de la sesión constitutiva.

2. Las instituciones de mediación podrán organizar sesiones informativas abiertas para 
aquellas personas que pudieran estar interesadas en acudir a este sistema de resolución de 
controversias, que en ningún caso sustituirán a la información prevista en el apartado 1.

Artículo 18.  Pluralidad de mediadores.
1. La mediación será llevada a cabo por uno o varios mediadores.
2. Si por la complejidad de la materia o por la conveniencia de las partes se produjera la 

actuación de varios mediadores en un mismo procedimiento, éstos actuarán de forma 
coordinada.

Artículo 19.  Sesión constitutiva.
1. El procedimiento de mediación comenzará mediante una sesión constitutiva en la que 

las partes expresarán su deseo de desarrollar la mediación y dejarán constancia de los 
siguientes aspectos:

a) La identificación de las partes.
b) La designación del mediador y, en su caso, de la institución de mediación o la 

aceptación del designado por una de las partes.
c) El objeto del conflicto que se somete al procedimiento de mediación.
d) El programa de actuaciones y duración máxima prevista para el desarrollo del 

procedimiento, sin perjuicio de su posible modificación.
e) La información del coste de la mediación o las bases para su determinación, con 

indicación separada de los honorarios del mediador y de otros posibles gastos.
f) La declaración de aceptación voluntaria por las partes de la mediación y de que 

asumen las obligaciones de ella derivadas.
g) El lugar de celebración y la lengua del procedimiento.
2. De la sesión constitutiva se levantará un acta en la que consten estos aspectos, que 

será firmada tanto por las partes como por el mediador o mediadores. En otro caso, dicha 
acta declarará que la mediación se ha intentado sin efecto.

Artículo 20.  Duración del procedimiento.
La duración del procedimiento de mediación será lo más breve posible y sus actuaciones 

se concentrarán en el mínimo número de sesiones.

Artículo 21.  Desarrollo de las actuaciones de mediación.
1. El mediador convocará a las partes para cada sesión con la antelación necesaria, 

dirigirá las sesiones y facilitará la exposición de sus posiciones y su comunicación de modo 
igual y equilibrado.

2. Las comunicaciones entre el mediador y las personas en conflicto podrán ser o no 
simultáneas.

3. El mediador comunicará a todas las partes la celebración de las reuniones que tengan 
lugar por separado con alguna de ellas, sin perjuicio de la confidencialidad sobre lo tratado. 
El mediador no podrá ni comunicar ni distribuir la información o documentación que la parte 
le hubiera aportado, salvo autorización expresa de esta.
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Artículo 22.  Terminación del procedimiento.
1. El procedimiento de mediación puede concluir en acuerdo o finalizar sin alcanzar 

dicho acuerdo, bien sea porque todas o alguna de las partes ejerzan su derecho a dar por 
terminadas las actuaciones, comunicándoselo al mediador, bien porque haya transcurrido el 
plazo máximo acordado por las partes para la duración del procedimiento, así como cuando 
el mediador aprecie de manera justificada que las posiciones de las partes son 
irreconciliables o concurra otra causa que determine su conclusión.

Con la terminación del procedimiento se devolverán a cada parte los documentos que 
hubiere aportado. Con los documentos que no hubieren de devolverse a las partes, se 
formará un expediente que deberá conservar y custodiar el mediador o, en su caso, la 
institución de mediación, una vez terminado el procedimiento, por un plazo de cuatro meses.

2. La renuncia del mediador a continuar el procedimiento o el rechazo de las partes a su 
mediador sólo producirá la terminación del procedimiento cuando no se llegue a nombrar un 
nuevo mediador.

3. El acta final determinará la conclusión del procedimiento y, en su caso, reflejará los 
acuerdos alcanzados de forma clara y comprensible, o su finalización por cualquier otra 
causa.

El acta deberá ir firmada por todas las partes y por el mediador o mediadores y se 
entregará un ejemplar original a cada una de ellas. En caso de que alguna de las partes no 
quisiera firma el acta, el mediador hará constar en la misma esta circunstancia, entregando 
un ejemplar a las partes que lo deseen.

Artículo 23.  El acuerdo de mediación.
1. El acuerdo de mediación puede versar sobre una parte o sobre la totalidad de las 

materias sometidas a la mediación.
En el acuerdo de mediación deberá constar la identidad y el domicilio de las partes, el 

lugar y fecha en que se suscribe, las obligaciones que cada parte asume y que se ha 
seguido un procedimiento de mediación ajustado a las previsiones de esta Ley, con 
indicación del mediador o mediadores que han intervenido y, en su caso, de la institución de 
mediación en la cual se ha desarrollado el procedimiento.

2. El acuerdo de mediación deberá firmarse por las partes o sus representantes.
3. Del acuerdo de mediación se entregará un ejemplar a cada una de las partes, 

reservándose otro el mediador para su conservación.
El mediador informará a las partes del carácter vinculante del acuerdo alcanzado y de 

que pueden instar su elevación a escritura pública al objeto de configurar su acuerdo como 
un título ejecutivo.

4. Contra lo convenido en el acuerdo de mediación sólo podrá ejercitarse la acción de 
nulidad por las causas que invalidan los contratos.

Artículo 24.  Actuaciones desarrolladas por medios electrónicos.
1. Las partes podrán acordar que todas o alguna de las actuaciones de mediación, 

incluida la sesión constitutiva y las sucesivas que estimen conveniente, se lleven a cabo por 
medios electrónicos, por videoconferencia u otro medio análogo de transmisión de la voz o la 
imagen, siempre que quede garantizada la identidad de los intervinientes y el respeto a los 
principios de la mediación previstos en esta Ley.

2. La mediación que consista en una reclamación de cantidad que no exceda de 600 
euros se desarrollará preferentemente por medios electrónicos, salvo que el empleo de éstos 
no sea posible para alguna de las partes.
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TÍTULO V
Ejecución de los acuerdos

Artículo 25.  Formalización del título ejecutivo.
1. Las partes podrán elevar a escritura pública el acuerdo alcanzado tras un 

procedimiento de mediación.
El acuerdo de mediación se presentará por las partes ante un notario acompañado de 

copia de las actas de la sesión constitutiva y final del procedimiento, sin que sea necesaria la 
presencia del mediador.

2. Para llevar a cabo la elevación a escritura pública del acuerdo de mediación, el notario 
verificará el cumplimiento de los requisitos exigidos en esta Ley y que su contenido no es 
contrario a Derecho.

3. Cuando el acuerdo de mediación haya de ejecutarse en otro Estado, además de la 
elevación a escritura pública, será necesario el cumplimiento de los requisitos que, en su 
caso, puedan exigir los convenios internacionales en que España sea parte y las normas de 
la Unión Europea.

4. Cuando el acuerdo se hubiere alcanzado en una mediación desarrollada después de 
iniciar un proceso judicial, las partes podrán solicitar del tribunal su homologación de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Artículo 26.  Tribunal competente para la ejecución de los acuerdos de mediación.
La ejecución de los acuerdos resultado de una mediación iniciada estando en curso un 

proceso se instará ante el tribunal que homologó el acuerdo.
Si se tratase de acuerdos formalizados tras un procedimiento de mediación será 

competente el Juzgado de Primera Instancia del lugar en que se hubiera firmado el acuerdo 
de mediación, de acuerdo con lo previsto en el apartado 2 del artículo 545 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Artículo 27.  Ejecución de los acuerdos de mediación transfronterizos.
1. Sin perjuicio de lo que dispongan la normativa de la Unión Europea y los convenios 

internacionales vigentes en España, el reconocimiento y ejecución de un acuerdo de 
mediación se producirá en la forma prevista en la Ley de cooperación jurídica internacional 
en materia civil.

2. Un acuerdo de mediación que no haya sido declarado ejecutable por una autoridad 
extranjera sólo podrá ser ejecutado en España previa elevación a escritura pública por 
notario español a solicitud de las partes, o de una de ellas con el consentimiento expreso de 
las demás.

3. El documento extranjero no podrá ser ejecutado cuando resulte contrario al orden 
público español.

Disposición adicional primera.  Reconocimiento de instituciones o servicios de mediación.
Las instituciones o servicios de mediación establecidos o reconocidos por las 

Administraciones públicas de acuerdo con lo dispuesto en las leyes podrán asumir las 
funciones de mediación previstas en esta Ley siempre que cumplan las condiciones 
establecidas en la misma para actuar como instituciones de mediación.

Disposición adicional segunda.  Impulso a la mediación.
1. Las Administraciones públicas competentes para la provisión de medios materiales al 

servicio de la Administración de Justicia proveerán la puesta a disposición de los órganos 
jurisdiccionales y del público de información sobre la mediación como alternativa al proceso 
judicial.

2. Las Administraciones públicas competentes procurarán incluir la mediación dentro del 
asesoramiento y orientación gratuitos previos al proceso, previstos en el artículo 6 de la Ley 
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, en la medida que permita reducir 
tanto la litigiosidad como sus costes.
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Disposición adicional tercera.  Escrituras públicas de formalización de acuerdos de 
mediación.

Para el cálculo de los honorarios notariales de la escritura pública de formalización de los 
acuerdos de mediación se aplicarán los aranceles correspondientes a los «Documentos sin 
cuantía» previstos en el número 1 del anexo I del Real Decreto 1426/1989, de 17 de 
noviembre, por el que se aprueba el arancel de los notarios.

Disposición adicional cuarta.  Igualdad de oportunidades para las personas con 
discapacidad.

Los procedimientos de mediación deberán garantizar la igualdad de oportunidades para 
las personas con discapacidad. A tal fin, deberán atenerse a lo dispuesto en el Real Decreto 
366/2007, de 16 de marzo, por el que se establecen las condiciones de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad en sus relaciones con la Administración 
General del Estado.

En especial se deberá garantizar la accesibilidad de los entornos, la utilización de la 
lengua de signos y los medios de apoyo a la comunicación oral, el braille, la comunicación 
táctil o cualquier otro medio o sistema que permita a las personas con discapacidad 
participar plenamente del proceso.

Los medios electrónicos a los que se refiere el artículo 24 de esta Ley deberán atenerse 
a las condiciones de accesibilidad previstas en la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de 
la sociedad de la información y de comercio electrónico.

Disposición derogatoria.  
Queda derogado el Real Decreto-ley 5/2012, de 5 de marzo, de mediación en asuntos 

civiles y mercantiles.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios 
Profesionales.

La letra ñ) del artículo 5 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, 
pasa a tener la siguiente redacción:

«ñ) Impulsar y desarrollar la mediación, así como desempeñar funciones de 
arbitraje, nacional e internacional, de conformidad con lo establecido en la legislación 
vigente.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica de las 
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación.

La letra i del apartado 1 del artículo 2 de la Ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica de las 
Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación, pasa a tener la siguiente redacción:

«i) Impulsar y desarrollar la mediación, así como desempeñar funciones de 
arbitraje mercantil, nacional e internacional, de conformidad con lo establecido en la 
legislación vigente.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil.

Se modifican los artículos 19, 39, 63, 65, 66, 206, 335, 347, 395, 414, 415, 438, 440, 
443, 517, 518, 539, 545, 548, 550, 556, 559, 576 y 580 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, en los términos siguientes:

Uno. El apartado 1 del artículo 19 queda redactado en los siguientes términos:
«1. Los litigantes están facultados para disponer del objeto del juicio y podrán 

renunciar, desistir del juicio, allanarse, someterse a mediación o a arbitraje y transigir 
sobre lo que sea objeto del mismo, excepto cuando la ley lo prohíba o establezca 
limitaciones por razones de interés general o en beneficio de tercero.»
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Dos. Se modifica el artículo 39, que pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 39.  Apreciación de la falta de competencia internacional o de jurisdicción a 
instancia de parte.

El demandado podrá denunciar mediante declinatoria la falta de competencia 
internacional o la falta de jurisdicción por pertenecer el asunto a otro orden 
jurisdiccional o por haberse sometido a arbitraje o mediación la controversia.»

Tres. El párrafo primero del apartado 1 del artículo 63 queda redactado del siguiente 
modo:

«1. Mediante la declinatoria, el demandado y los que puedan ser parte legítima 
en el juicio promovido podrán denunciar la falta de jurisdicción del tribunal ante el que 
se ha interpuesto la demanda, por corresponder el conocimiento de ésta a tribunales 
extranjeros, a órganos de otro orden jurisdiccional, a árbitros o a mediadores.»

Cuatro. Se da nueva redacción al párrafo segundo del apartado 2 del artículo 65:
«Del mismo modo procederá el tribunal si estimase la declinatoria fundada en 

haberse sometido el asunto a arbitraje o a mediación.»
Cinco. El artículo 66 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 66.  Recursos en materia de competencia internacional, jurisdicción, 
sumisión a arbitraje o mediación y competencia objetiva.

1. Contra el auto absteniéndose de conocer por falta de competencia 
internacional, por pertenecer el asunto a tribunal de otro orden jurisdiccional, por 
haberse sometido el asunto a arbitraje o a mediación o por falta de competencia 
objetiva, cabrá recurso de apelación.

2. Contra el auto por el que se rechace la falta de competencia internacional, de 
jurisdicción o de competencia objetiva, sólo cabrá recurso de reposición, sin perjuicio 
de alegar la falta de esos presupuestos procesales en la apelación contra la 
sentencia definitiva.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será también de aplicación cuando el auto 
rechace la sumisión del asunto a arbitraje o a mediación.»

Seis. Se modifica la regla 2.ª del apartado 1 del artículo 206, que pasa a tener la 
siguiente redacción:

«2.ª Se dictarán autos cuando se decidan recursos contra providencias o 
decretos, cuando se resuelva sobre admisión o inadmisión de demanda, 
reconvención, acumulación de acciones, admisión o inadmisión de la prueba, 
aprobación judicial de transacciones, acuerdos de mediación y convenios, medidas 
cautelares y nulidad o validez de las actuaciones.

También revestirán la forma de auto las resoluciones que versen sobre 
presupuestos procesales, anotaciones e inscripciones registrales y cuestiones 
incidentales, tengan o no señalada en esta Ley tramitación especial, siempre que en 
tales casos la ley exigiera decisión del Tribunal, así como las que pongan fin a las 
actuaciones de una instancia o recurso antes de que concluya su tramitación 
ordinaria, salvo que, respecto de estas últimas, la ley hubiera dispuesto que deban 
finalizar por decreto.»

Siete. Se añade un apartado 3 nuevo al artículo 335, con la siguiente redacción:
«3. Salvo acuerdo en contrario de las partes, no se podrá solicitar dictamen a un 

perito que hubiera intervenido en una mediación o arbitraje relacionados con el 
mismo asunto.»

Ocho. El párrafo segundo del apartado 1 del artículo 347 queda redactado de la forma 
siguiente:
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«El tribunal sólo denegará las solicitudes de intervención que, por su finalidad y 
contenido, hayan de estimarse impertinentes o inútiles, o cuando existiera un deber 
de confidencialidad derivado de la intervención del perito en un procedimiento de 
mediación anterior entre las partes.»

Nueve. El segundo párrafo del apartado 1 del artículo 395 pasa a tener la siguiente 
redacción:

«Se entenderá que, en todo caso, existe mala fe, si antes de presentada la 
demanda se hubiese formulado al demandado requerimiento fehaciente y justificado 
de pago, o si se hubiera iniciado procedimiento de mediación o dirigido contra él 
demanda de conciliación.»

Diez. Se sustituye el segundo párrafo del apartado 1 del artículo 414 por los siguientes:
«En esta convocatoria, si no se hubiera realizado antes, se informará a las partes 

de la posibilidad de recurrir a una negociación para intentar solucionar el conflicto, 
incluido el recurso a una mediación, en cuyo caso éstas indicarán en la audiencia su 
decisión al respecto y las razones de la misma.

La audiencia se llevará a cabo, conforme a lo establecido en los artículos 
siguientes, para intentar un acuerdo o transacción de las partes que ponga fin al 
proceso, examinar las cuestiones procesales que pudieran obstar a la prosecución 
de éste y a su terminación mediante sentencia sobre su objeto, fijar con precisión 
dicho objeto y los extremos, de hecho o de derecho, sobre los que exista 
controversia entre las partes y, en su caso, proponer y admitir la prueba.

En atención al objeto del proceso, el tribunal podrá invitar a las partes a que 
intenten un acuerdo que ponga fin al proceso, en su caso a través de un 
procedimiento de mediación, instándolas a que asistan a una sesión informativa.»

Once. Los apartados 1 y 3 del artículo 415 pasan a tener la siguiente redacción:
«1. Comparecidas las partes, el tribunal declarará abierto el acto y comprobará si 

subsiste el litigio entre ellas.
Si manifestasen haber llegado a un acuerdo o se mostrasen dispuestas a 

concluirlo de inmediato, podrán desistir del proceso o solicitar del tribunal que 
homologue lo acordado.

Las partes de común acuerdo podrán también solicitar la suspensión del proceso 
de conformidad con lo previsto en el artículo 19.4, para someterse a mediación o 
arbitraje.

En este caso, el tribunal examinará previamente la concurrencia de los requisitos 
de capacidad jurídica y poder de disposición de las partes o de sus representantes 
debidamente acreditados, que asistan al acto.»

«3. Si las partes no hubiesen llegado a un acuerdo o no se mostrasen dispuestas 
a concluirlo de inmediato, la audiencia continuará según lo previsto en los artículos 
siguientes.

Cuando se hubiera suspendido el proceso para acudir a mediación, terminada la 
misma, cualquiera de las partes podrá solicitar que se alce la suspensión y se señale 
fecha para la continuación de la audiencia.»

Doce. Se añade una excepción 4.ª al apartado 3 del artículo 438, con la siguiente 
redacción:

«4.ª En los procedimientos de separación, divorcio o nulidad y en los que tengan 
por objeto obtener la eficacia civil de las resoluciones o decisiones eclesiásticas, 
cualquiera de los cónyuges podrá ejercer simultáneamente la acción de división de la 
cosa común respecto de los bienes que tengan en comunidad ordinaria indivisa. Si 
hubiere diversos bienes en régimen de comunidad ordinaria indivisa y uno de los 
cónyuges lo solicitare, el tribunal puede considerarlos en conjunto a los efectos de 
formar lotes o adjudicarlos.»

Trece. El apartado 1 del artículo 440 queda redactado como sigue:
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«El secretario judicial, examinada la demanda, la admitirá o dará cuenta de ella al 
tribunal para que resuelva lo que proceda conforme a lo previsto en el artículo 404. 
Admitida la demanda, el secretario judicial citará a las partes para la celebración de 
vista en el día y hora que a tal efecto señale, debiendo mediar diez días, al menos, 
desde el siguiente a la citación y sin que puedan exceder de veinte.

En la citación se informará a las partes de la posibilidad de recurrir a una 
negociación para intentar solucionar el conflicto, incluido el recurso a una mediación, 
en cuyo caso éstas indicarán en la audiencia su decisión al respecto y las razones de 
la misma.

En la citación se hará constar que la vista no se suspenderá por inasistencia del 
demandado y se advertirá a los litigantes que han de concurrir con los medios de 
prueba de que intenten valerse, con la prevención de que si no asistieren y se 
propusiere y admitiere su declaración, podrán considerarse admitidos los hechos del 
interrogatorio conforme a lo dispuesto en el artículo 304. Asimismo, se prevendrá a 
demandante y demandado de lo dispuesto, en el artículo 442, para el caso de que no 
comparecieren a la vista.

La citación indicará también a las partes que, en el plazo de los tres días 
siguientes a la recepción de la citación, deben indicar las personas que por no 
poderlas presentar ellas mismas, han de ser citadas por el secretario judicial a la 
vista para que declaren en calidad de partes o de testigos. A tal fin, facilitarán todos 
los datos y circunstancias precisos para llevar a cabo la citación. En el mismo plazo 
de tres días podrán las partes pedir respuestas escritas a cargo de personas 
jurídicas o entidades públicas, por los trámites establecidos en el artículo 381 de esta 
Ley.»

Catorce. El apartado 3 del artículo 443 queda redactado como sigue:
«3. Oído el demandante sobre las cuestiones a que se refiere el apartado 

anterior, así como las que considerare necesario proponer acerca de la personalidad 
y representación del demandado, el tribunal resolverá lo que proceda y, si manda 
proseguir el juicio, el demandado podrá pedir que conste en acta su disconformidad, 
a los efectos de apelar contra la sentencia que en definitiva recaiga.

En atención al objeto del proceso, el tribunal podrá invitar a las partes a que 
intenten un acuerdo que ponga fin al proceso, en su caso, a través de un 
procedimiento de mediación, instándolas a que asistan a una sesión informativa. Las 
partes de común acuerdo podrán también solicitar la suspensión del proceso de 
conformidad con lo previsto en el artículo 19.4, para someterse a mediación o 
arbitraje.»

Quince. El número 2 del apartado 2 del artículo 517 pasa a tener la siguiente redacción:
«2. Los laudos o resoluciones arbitrales y los acuerdos de mediación, debiendo 

estos últimos haber sido elevados a escritura pública de acuerdo con la Ley de 
mediación en asuntos civiles y mercantiles.»

Dieciséis. El artículo 518 pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 518.  Caducidad de la acción ejecutiva fundada en sentencia judicial, o 
resolución arbitral o acuerdo de mediación.

La acción ejecutiva fundada en sentencia, en resolución del tribunal o del 
secretario judicial que apruebe una transacción judicial o un acuerdo alcanzado en el 
proceso, en resolución arbitral o en acuerdo de mediación caducará si no se 
interpone la correspondiente demanda ejecutiva dentro de los cinco años siguientes 
a la firmeza de la sentencia o resolución.»

Diecisiete. Se añade un nuevo párrafo al apartado 1 del artículo 539, con la siguiente 
redacción:

«Para la ejecución derivada de un acuerdo de mediación o un laudo arbitral se 
requerirá la intervención de abogado y procurador siempre que la cantidad por la que 
se despache ejecución sea superior a 2.000 euros.»
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Dieciocho. El apartado 2 del artículo 545 queda redactado en los siguientes términos:
«2. Cuando el título sea un laudo arbitral o un acuerdo de mediación, será 

competente para denegar o autorizar la ejecución y el correspondiente despacho el 
Juzgado de Primera Instancia del lugar en que se haya dictado el laudo o se hubiera 
firmado el acuerdo de mediación.»

Diecinueve. Se modifica el artículo 548:

«Artículo 548.  Plazo de espera de la ejecución de resoluciones procesales o 
arbitrales o de acuerdos de mediación.

No se despachará ejecución de resoluciones procesales o arbitrales o de 
acuerdos de mediación, dentro de los veinte días posteriores a aquel en que la 
resolución de condena sea firme, o la resolución de aprobación del convenio o de 
firma del acuerdo haya sido notificada al ejecutado.»

Veinte. Se añade un nuevo párrafo al ordinal 1.º del apartado 1 del artículo 550, con la 
siguiente redacción:

«Cuando el título sea un acuerdo de mediación elevado a escritura pública, se 
acompañará, además, copia de las actas de la sesión constitutiva y final del 
procedimiento.»

Veintiuno. Se modifica la rúbrica y el párrafo primero del apartado 1 del artículo 556, que 
pasan a tener la siguiente redacción:

«Artículo 556.  Oposición a la ejecución de resoluciones procesales o arbitrales o de 
los acuerdos de mediación.

1. Si el título ejecutivo fuera una resolución procesal o arbitral de condena o un 
acuerdo de mediación, el ejecutado, dentro de los diez días siguientes a la 
notificación del auto en que se despache ejecución, podrá oponerse a ella por escrito 
alegando el pago o cumplimiento de lo ordenado en la sentencia, laudo o acuerdo, 
que habrá de justificar documentalmente.»

Veintidós. Se da nueva redacción al ordinal 3.º del apartado 1 del artículo 559:
«3.º Nulidad radical del despacho de la ejecución por no contener la sentencia o 

el laudo arbitral pronunciamientos de condena, o porque el laudo o el acuerdo de 
mediación no cumpla los requisitos legales exigidos para llevar aparejada ejecución, 
o por infracción, al despacharse ejecución, de lo dispuesto en el artículo 520.»

Veintitrés. El apartado 3 del artículo 576 queda redactado de la siguiente forma:
«3. Lo establecido en los anteriores apartados será de aplicación a todo tipo de 

resoluciones judiciales de cualquier orden jurisdiccional, los laudos arbitrales y los 
acuerdos de mediación que impongan el pago de cantidad líquida, salvo las 
especialidades legalmente previstas para las Haciendas Públicas.»

Veinticuatro. Se da nueva redacción al artículo 580, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«Artículo 580.  Casos en que no procede el requerimiento de pago.
Cuando el título ejecutivo consista en resoluciones del secretario judicial, 

resoluciones judiciales o arbitrales o que aprueben transacciones o convenios 
alcanzados dentro del proceso, o acuerdos de mediación, que obliguen a entregar 
cantidades determinadas de dinero, no será necesario requerir de pago al ejecutado 
para proceder al embargo de sus bienes.»
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Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el 
acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales.

Se modifican el artículo 2 y la disposición transitoria única y se añaden dos nuevas 
disposiciones adicionales, octava y novena, a la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el 
acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, en los términos 
siguientes:

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 2, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«Los títulos profesionales regulados en esta Ley serán expedidos por el 
Ministerio de Justicia.»

Dos. Se añade una nueva disposición adicional octava, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional octava.  Licenciados en Derecho.
Los títulos profesionales que se regulan en esta Ley no serán exigibles a quienes 

obtengan un título de licenciado en Derecho con posterioridad a la entrada en vigor 
de la misma, siempre que en el plazo máximo de dos años, a contar desde el 
momento en que se encuentren en condiciones de solicitar la expedición del título 
oficial de licenciado en Derecho, procedan a colegiarse, como ejercientes o no 
ejercientes.»

Tres. Se añade una nueva disposición adicional novena, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional novena.  Títulos extranjeros homologados.
Los títulos profesionales que se regulan en esta Ley no serán exigibles a quienes 

en el momento de entrada en vigor de la presente Ley hubieran solicitado la 
homologación de su título extranjero al de licenciado en Derecho, siempre que en el 
plazo máximo de dos años, a contar desde el momento en que obtengan dicha 
homologación, procedan a colegiarse, como ejercientes o no ejercientes.»

Cuatro. Se modifica el apartado 3 de la disposición transitoria única, que queda 
redactado en los siguientes términos:

«3. Quienes en el momento de la entrada en vigor de la presente Ley se 
encontraran en posesión del título de licenciado o grado en Derecho o en 
condiciones de solicitar su expedición y no estuvieran comprendidos en el apartado 
anterior, dispondrán de un plazo máximo de dos años, a contar desde su entrada en 
vigor, para proceder a colegiarse, como ejercientes o no ejercientes, sin que les sea 
exigible la obtención de los títulos profesionales que en ella se regulan.»

Disposición final quinta.  Título competencial.
Esta Ley se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Estado en materia de 

legislación mercantil, procesal y civil, establecida en el artículo 149.1.6.ª y 8.ª de la 
Constitución. No obstante lo anterior, la modificación de la Ley 34/2006 se efectúa al amparo 
del artículo 149.1.1.ª, 6.ª y 30.ª de la Constitución.

Disposición final sexta.  Incorporación de normas de la Unión Europea.
Mediante esta Ley se incorpora al Derecho español la Directiva 2008/52/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2008, sobre ciertos aspectos de la 
mediación en asuntos civiles y mercantiles.

Disposición final séptima.  Procedimiento simplificado de mediación por medios 
electrónicos para reclamaciones de cantidad.

El Gobierno, a iniciativa del Ministerio de Justicia, promoverá la resolución de los 
conflictos que versen sobre reclamaciones de cantidad a través de un procedimiento de 
mediación simplificado que se desarrollará exclusivamente por medios electrónicos. Las 
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pretensiones de las partes, que en ningún caso se referirán a argumentos de confrontación 
de derecho, quedarán reflejadas en los formularios de solicitud del procedimiento y su 
contestación que el mediador o la institución de mediación facilitarán a los interesados. El 
procedimiento tendrá una duración máxima de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
recepción de la solicitud y será prorrogable por acuerdo de las partes.

Disposición final octava.  Desarrollo reglamentario del control del cumplimiento de los 
requisitos de la mediación exigidos en la Ley.

1. El Gobierno, a iniciativa del Ministro de Justicia, podrá prever reglamentariamente los 
instrumentos que se consideren necesarios para la verificación del cumplimiento de los 
requisitos exigidos en esta Ley a los mediadores y a las instituciones de mediación, así como 
de su publicidad. Estos instrumentos podrán incluir la creación de un Registro de Mediadores 
y de Instituciones de Mediación, dependiente del Ministerio de Justicia y coordinado con los 
Registros de Mediación de las Comunidades Autónomas, y en el que en atención al 
incumplimiento de los requisitos previstos en esta Ley se podrá dar de baja a un mediador.

2. El Gobierno, a iniciativa del Ministerio de Justicia, podrá determinar la duración y 
contenido mínimo del curso o cursos que con carácter previo habrán de realizar los 
mediadores para adquirir la formación necesaria para el desempeño de la mediación, así 
como la formación continua que deben recibir.

Reglamentariamente se podrá desarrollar el alcance de la obligación de aseguramiento 
de la responsabilidad civil de los mediadores.

Disposición final novena.  Evaluación de las medidas adoptadas por la presente Ley.
El Gobierno deberá remitir a las Cortes Generales, en el plazo de dos años, un informe 

sobre la aplicación, la efectividad y los efectos del conjunto de medidas adoptadas por la 
presente Ley a los efectos de evaluar su funcionamiento.

Dicho informe incluirá asimismo la posible adopción de otras medidas, tanto sustantivas 
como procedimentales, que, a través de las oportunas iniciativas, mejoren la mediación en 
asuntos civiles y mercantiles.

Disposición final décima.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 6

Real Decreto 980/2013, de 13 de diciembre, por el que se desarrollan 
determinados aspectos de la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación 

en asuntos civiles y mercantiles

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 310, de 27 de diciembre de 2013

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2013-13647

PREÁMBULO

I
La Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles ha venido a 

establecer un régimen general de esta institución en España, con el propósito de favorecer 
su desarrollo como instrumento complementario de la Administración de Justicia.

La Ley configura un modelo que tiene en la figura del mediador una de sus piezas 
esenciales, en tanto que responsable de dirigir un procedimiento cuyo propósito es facilitar el 
consenso en situaciones de conflicto. Por ello la Ley de mediación en asuntos civiles y 
mercantiles hace una apuesta clara por la calidad de la mediación, lo que lleva a imponer 
determinados requisitos al mediador. La Ley ha querido dejar también un margen de 
intervención del Gobierno en aras a incrementar la seguridad jurídica y la confianza de los 
ciudadanos y le habilita para desarrollar su contenido en cuatro aspectos esenciales: por un 
lado, en su disposición final octava, en lo que se refiere a la formación del mediador, su 
publicidad a través de un Registro dependiente en el Ministerio de Justicia y el 
aseguramiento de su responsabilidad. Y, por otro lado, la disposición final séptima, para la 
promoción de un procedimiento simplificado de mediación por medios electrónicos.

II
La formación del mediador constituye un requisito fundamental del mismo, ligado a la 

eficacia con la que ha de desempeñar su labor y que, además de la Ley, ampara la Directiva 
2008/52/CE, sobre ciertos aspectos de la mediación en asuntos civiles y mercantiles. Esta 
norma europea establece la obligación de los Estados miembros de fomentar «la formación 
inicial y continua de mediadores para garantizar que la mediación se lleve a cabo de forma 
eficaz, imparcial y competente».

Este real decreto parte de una concepción abierta de la formación, acorde a los 
principios de libre prestación de servicios y libre competencia que rigen la actuación de los 
mediadores. Por ello no se establecen requisitos estrictos o cerrados respecto a la 
configuración de esa formación, los cuales con carácter general han de estar relacionados 
con la titulación del mediador, su experiencia profesional y el ámbito en que preste sus 
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servicios. De éstas dependerá la formación que haya de recibir un mediador para contar con 
la preparación necesaria.

No obstante, dentro de esa concepción abierta de la formación sí parece necesario 
establecer algunas reglas básicas que preserven el objetivo de aquélla de dotar a los 
profesionales de la cualificación idónea para practicar la mediación. Una primera previsión 
sería la de sus contenidos generales. La segunda se refiere a la distribución de esa 
formación de carácter teórico o práctico, queriéndose destacar la importancia de las 
prácticas como parte necesaria de la formación del mediador, que requerirá no sólo de la 
posesión de un conjunto de conocimientos, sino también del aprendizaje sobre la manera de 
conjugarlos. La tercera es la duración mínima de la formación. Y el cuarto condicionamiento 
consiste en la exigencia de formación continua que el mediador también debe procurarse.

En cualquier caso, en virtud de los términos de la habilitación para su aprobación 
contenida en la Ley 5/2012, de 6 de julio, este real decreto se limita a regular los requisitos 
mínimos de esa formación, pero sin establecer de manera cerrada la que haya de realizar 
cada mediador.

III
La publicidad de los mediadores se articula a través de la creación del Registro de 

Mediadores e Instituciones de Mediación, dependiente del Ministerio de Justicia. La 
posibilidad de creación de este Registro está prevista en la disposición final octava de la Ley 
de mediación en asuntos civiles y mercantiles y como indica su nombre no sólo comprende 
los mediadores, sino también las instituciones de mediación.

La finalidad de este registro es facilitar la publicidad y la transparencia de la mediación, 
dando a conocer a los ciudadanos los datos relevantes que se refieren a la actividad de los 
mediadores profesionales y las instituciones de mediación. Para conseguir este propósito el 
Registro de Mediadores e Instituciones de Mediación se conforma como una base de datos 
informatizada a la que se accede gratuitamente a través del sitio web del Ministerio de 
Justicia.

Atendiendo a su finalidad, el registro se estructura en tres secciones: la primera 
destinada a la inscripción de los mediadores, la segunda en la que se inscribirán los 
mediadores concursales, que regula el título X de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal 
(que añadió la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su 
internacionalización) y la tercera para las instituciones de mediación.

Con la excepción de los mediadores concursales, la inscripción en el registro no se 
configura con carácter obligatorio sino voluntaria para mediadores e instituciones de 
mediación. Sin embargo, la regulación del Registro de Mediadores e Instituciones de 
Mediación hace de él una pieza importante para reforzar la seguridad jurídica en este 
ámbito, en la medida que la inscripción en el mismo permitirá acreditar la condición de 
mediador, que plasmada en el acta inicial de una mediación será objeto de comprobación 
tanto por el notario que eleve a escritura pública el acuerdo de mediación, como el juez que 
proceda a la homologación judicial de tales acuerdos. A este respecto también debe 
recordarse la importancia de esta acreditación a fin de cumplir con lo dispuesto en la 
Directiva 2008/52/CE que impone a los Estados miembros el deber de garantizar que sus 
normas sobre plazos de caducidad y prescripción no impidan a las partes recurrir a los 
tribunales o al arbitraje en caso de que fracase su intento de mediación y en relación con 
cuestiones como la necesidad de que el principio de confidencialidad despliegue sus efectos 
en un posible proceso posterior entre las partes que previamente recurrieron a la mediación.

Como se ha apuntado, no obstante la voluntariedad de la inscripción en el Registro de 
Mediadores, el apartado 1 del artículo 233 de la Ley Concursal, establece la necesidad de 
que sea el Registro de Mediadores e Instituciones de Mediación del Ministerio de Justicia el 
que suministre al portal del «Boletín Oficial del Estado» los datos necesarios para facilitar a 
Notarios y Registradores Mercantiles el nombramiento de mediadores concursales. Es por 
ello que la existencia y regulación de ese registro como paso previo al nombramiento de los 
mediadores concursales se hace ineludible.
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IV
El capítulo IV de este real decreto se dedica a regular la obligación de aseguramiento 

que la ley impone a los mediadores y que se articula a través de un contrato de seguro de 
responsabilidad civil o garantía equivalente a fin de cubrir los daños y perjuicios derivados de 
su actuación.

De forma paralela, se introduce la obligación de aseguramiento de la responsabilidad de 
las instituciones de mediación a que se refiere el artículo 14 de la Ley 5/2012, de 6 de julio, y 
que podrá derivarse bien de la designación del mediador bien del incumplimiento de las 
obligaciones que les incumben.

Finalmente, se establece que la institución de mediación habrá de asumir solidariamente 
con el mediador la responsabilidad derivada de la actuación de éste para garantizar de forma 
efectiva la previsión establecida en la ley que otorga al perjudicado acción contra el 
mediador y la institución de mediación que corresponda, con independencia de las acciones 
de reembolso que asistan a ésta contra los mediadores.

V
El último capítulo de esta norma tiene por objeto la determinación de las líneas básicas 

del procedimiento simplificado de mediación por medios electrónicos. Dentro del marco de 
flexibilidad que caracteriza a la mediación, destaca la posibilidad de desarrollar el 
procedimiento a través de medios electrónicos, recogida en el artículo 24 de la Ley. El 
apartado 2 de este artículo hace referencia a los supuestos de reclamación de cantidades 
que no superen los 600 euros, para los que se establece la utilización preferente de medios 
electrónicos, siempre que no haya impedimentos para alguna de las partes y éstas opten por 
recurrir a estos sistemas para desarrollar una mediación. Y la disposición final séptima de la 
ley habilita al Gobierno, a iniciativa del Ministerio de Justicia, para promover la resolución de 
conflictos relativos a reclamaciones de cantidad y en los que las pretensiones no hagan 
referencia a argumentos de confrontación de derecho, a través de un procedimiento 
simplificado desarrollado por medios electrónicos.

Este real decreto se centra en la concreción mínima de los aspectos que aseguren que 
ese procedimiento simplificado de mediación por medios electrónicos se desarrolle con las 
garantías necesarias. De esta forma, no se efectúa una regulación detallada o cerrada del 
procedimiento simplificado de mediación, considerando más adecuado, por un lado, estar a 
lo dispuesto en el régimen general de la Ley 5/2012, de 6 de julio y, por otro, establecer unas 
normas básicas relativas a sus particularidades propias, determinadas por la especificidad 
de su objeto, de su duración y por la utilización de medios electrónicos.

El procedimiento simplificado de mediación por medios electrónicos es coherente con la 
flexibilidad y autonomía de la institución y permite pasar de una tramitación presencial a otra 
electrónica y al contrario, en atención a las necesidades de las partes. Al igual que existe la 
posibilidad de realizar procesos mixtos, en los cuales parte de las actuaciones se realizan de 
forma presencial y parte se realizan de forma electrónica. Este procedimiento es 
consecuente, también, con una de las características claves de la mediación, la agilidad. Así, 
su duración no excederá de un mes y se iniciará a la mayor brevedad posible –en el plazo 
máximo de dos días desde la recepción de la solicitud–.

La necesidad de asegurar la citada seguridad jurídica y tecnológica explican las 
previsiones de este real decreto en orden a que las incidencias o problemas técnicos no 
perjudiquen ni a las partes ni a la continuidad de los procedimientos, así como las que se 
refieren al sentido que haya de tener la falta de acceso a las comunicaciones por alguna de 
las partes.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, oído el Consejo de Estado, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 13 de diciembre de 2013,
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DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene por objeto desarrollar las disposiciones de la Ley 5/2012, de 6 de 

julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles en relación con la formación y el alcance 
de la obligación de aseguramiento de la responsabilidad civil de los mediadores, así como la 
publicidad de los mediadores y de las instituciones de mediación, y el procedimiento 
simplificado de mediación por medios electrónicos.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Las normas de este real decreto son de aplicación a los mediadores y las instituciones 

de mediación que desarrollen su actividad profesional al amparo de lo dispuesto en la Ley de 
mediación en asuntos civiles y mercantiles.

CAPÍTULO II
Formación de los mediadores

Artículo 3.  Necesidad de formación de los mediadores.
1. El mediador deberá contar con formación específica para ejercer la actividad de 

mediación.
2. La formación del mediador se podrá adquirir en uno o varios cursos y deberá permitirle 

el dominio de las técnicas de la mediación y el desarrollo del procedimiento de acuerdo con 
los principios y garantías que establece la ley, en especial respecto a los asuntos que no 
puedan someterse a mediación, el respeto a los derechos y legítimas expectativas de 
terceros, así como la responsabilidad del mediador.

Artículo 4.  Contenido de la formación del mediador.
1. La formación específica de la mediación deberá proporcionar a los mediadores 

conocimientos y habilidades suficientes para el ejercicio profesional de mediación, 
comprendiendo, como mínimo, en relación con el ámbito de especialización en el que 
presten sus servicios, el marco jurídico, los aspectos psicológicos, de ética de la mediación, 
de procesos y de técnicas de comunicación, negociación y de resolución de conflictos.

2. La formación específica de la mediación se desarrollará tanto a nivel teórico como 
práctico, correspondiendo a este último, al menos, un 35 por ciento del de la duración 
mínima prevista en este real decreto para la formación del mediador. Las prácticas incluirán 
ejercicios y simulación de casos y, de manera preferente, la participación asistida en 
mediaciones reales.

Artículo 5.  Duración de la formación en materia de mediación.
1. La duración mínima de la formación específica del mediador será de 100 horas de 

docencia efectiva.
2. Será válida la formación recibida ante instituciones extranjeras siempre que las 

mismas estuvieran debidamente acreditadas en sus respectivos países y, en su caso, se 
tendrá en cuenta para completar la duración mínima exigida.

Artículo 6.  Formación continua de los mediadores.
Los mediadores deberán realizar una o varias actividades de formación continua en 

materia de mediación, de carácter eminentemente práctico, al menos cada cinco años, las 
cuales tendrán una duración total mínima de 20 horas.
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La realización de cursos de especialización en algún ámbito de la mediación permitirá 
cumplir el requisito de la formación continua del mediador.

Artículo 7.  Centros de formación.
1. La formación específica de los mediadores, incluida su formación continua, se habrá 

de impartir por centros o entidades de formación, públicos o privados, que cuenten con 
habilitación legal para llevar a cabo tales actividades o con la debida autorización por la 
Administración pública con competencia en la materia.

2. Los centros que impartan formación específica para el ejercicio de la mediación 
habrán de contar con un profesorado que tenga la necesaria especialización en esta materia 
y reúna, al menos, los requisitos de titulación oficial universitaria o de formación profesional 
de grado superior. Asimismo, quienes impartan la formación de carácter práctico habrán de 
reunir las condiciones previstas en este real decreto para la inscripción en el Registro de 
Mediadores e Instituciones de Mediación.

3. Los centros remitirán al Ministerio de Justicia, a través de su sede electrónica, sus 
programas de formación en mediación, indicando sus contenidos, metodología y evaluación 
de la formación que vayan a realizar, así como el perfil de los profesionales a los que vaya 
dirigida en atención a su titulación y experiencia, acompañando el modelo de certificado 
electrónico de la formación que entreguen a sus alumnos.

En el certificado expedido por los centros de formación se hará constar, al menos, la 
titulación del alumno, las características de la formación recibida y la superación del curso.

4. Los centros de formación podrán organizar actividades de formación continua, 
especialmente de carácter práctico, dirigidas a los mediadores que ya contaran con 
formación inicial para el ejercicio de la mediación.

CAPÍTULO III
El Registro de Mediadores e Instituciones de Mediación

Sección 1.ª Organización

Artículo 8.  Creación y objeto del Registro de Mediadores e Instituciones de Mediación.
Se crea el Registro de Mediadores e Instituciones de Mediación, que tiene por finalidad 

facilitar el acceso de los ciudadanos a este medio de solución de controversias a través de la 
publicidad de los mediadores profesionales y las instituciones de mediación.

Artículo 9.  Naturaleza y régimen jurídico del Registro de Mediadores e Instituciones de 
Mediación.

1. El Registro de Mediadores e Instituciones de Mediación tendrá carácter público e 
informativo y se constituirá como una base de datos informatizada accesible a través del sitio 
web del Ministerio de Justicia.

2. Además de las normas de este real decreto, serán de aplicación al Registro las 
normas que regulan el acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos y la 
utilización de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administración General 
del Estado.

Artículo 10.  Organización del Registro de Mediadores e Instituciones de Mediación.
1. El Registro de Mediadores e Instituciones de Mediación depende del Ministerio de 

Justicia.
2. El Director General de los Registros y del Notariado tiene la condición de responsable 

del Registro, a los efectos de lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, ante el que se ejercerán los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición.
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Artículo 11.  Voluntariedad de la inscripción.
1. La inscripción de los mediadores que desarrollen la actividad de mediación de 

conformidad con las previsiones de la Ley de mediación en asuntos civiles y mercantiles y de 
las instituciones de mediación en el Registro será voluntaria.

No obstante, será requisito previo la inscripción en el Registro para el nombramiento 
como mediador concursal conforme a lo establecido por el apartado 1 del artículo 233 de la 
Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

La solicitud de inscripción en el Registro comportará el consentimiento para el 
tratamiento de los datos que se proporcionen y su publicidad. Los formularios utilizados, que 
harán referencia a este extremo, a tal fin indicarán que la información que se suministre, 
excluidos los documentos que la acrediten, será pública a través del Registro en las 
condiciones que se establecen en este capítulo.

2. La inscripción tanto de las instituciones de mediación como de los mediadores se 
efectuará mediante la declaración responsable de los datos previstos en este real decreto en 
el formulario existente a tal fin en la sede electrónica del Ministerio de Justicia.

Artículo 12.  Efectos de la inscripción.
1. La inscripción en el Registro de Mediadores e Instituciones de Mediación permitirá 

acreditar la condición de mediador, así como el carácter de institución de mediación.
La acreditación de los requisitos exigidos al mediador concursal y su inscripción en el 

Registro posibilitará el suministro de sus datos al Portal del «Boletín Oficial del Estado» para 
su designación en los procedimientos para alcanzar un acuerdo extrajudicial de pagos, de 
acuerdo con el título X de la Ley Concursal.

2. La inscripción en el Registro no excluye la responsabilidad del mediador ni de la 
institución de mediación respecto del cumplimiento de los requisitos que les son exigibles ni 
la que les corresponda en el ejercicio de su actividad.

3. Frente a las resoluciones del encargado del Registro podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Subsecretario de Justicia, en su caso, a través de la sede electrónica del 
Ministerio de Justicia.

Artículo 13.  Estructura del Registro de Mediadores e Instituciones de Mediación.
El Registro de Mediadores e Instituciones de Mediación se estructura en tres secciones:
a) En la sección primera del Registro se inscribirán los mediadores.
b) En la sección segunda del Registro se inscribirán los mediadores concursales.
c) En la sección tercera del Registro se inscribirán las instituciones de mediación.

Sección 2.ª Inscripción de los mediadores

Artículo 14.  Información que deben proporcionar los mediadores.
1. A través del formulario de solicitud contenido en la sede electrónica del Ministerio de 

Justicia, los mediadores podrán inscribirse en la sección primera del Registro de Mediadores 
e Instituciones de Mediación, aportando para su publicidad en el mismo y mediante 
declaración responsable sobre su veracidad, suscrita con certificado reconocido de firma 
electrónica, los siguientes datos:

a) Su nombre, apellidos y número de identificación fiscal.
b) Dirección profesional e información de contacto, incluidos su correo electrónico y sitio 

web si lo tuvieren.
c) Especialidad profesional.
d) Titulación, formación específica de mediación y experiencia profesional.
e) Área geográfica principal o preferente de actuación profesional, incluido cuando sea 

todo el territorio nacional o comprenda también otros Estados.
f) Póliza del contrato de seguro de responsabilidad civil profesional o, en su caso, del 

certificado de cobertura expedido por la entidad aseguradora o la garantía equivalente que 
se hubiera constituido. Se indicará una dirección electrónica de la entidad aseguradora o de 
la entidad de crédito en la que constituyera la garantía equivalente.
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g) Su integración, en su caso, en alguna institución de mediación.
h) Su inscripción, en su caso, en algún otro registro de mediadores dependiente de otra 

Administración pública.
No obstante la obligación de aportar esta información, no será pública la información 

relativa al número de identificación fiscal y, en relación con la cobertura de la 
responsabilidad, sólo se indicará la existencia de la póliza o garantía equivalente, la entidad 
con la que se ha constituido y la cuantía garantizada.

2. Por Orden del Ministro de Justicia se especificarán los documentos electrónicos que 
hayan de acompañar a la información prevista en el apartado anterior, los cuales se 
adjuntarán al formulario de solicitud en la forma que indique en la sede electrónica del 
Ministerio de Justicia.

3. También podrán inscribirse mediadores reconocidos en cualquier otro Estado miembro 
de la Unión Europea, que acompañarán por medios electrónicos a su solicitud una 
certificación oficial del registro de su país o certificación de su condición de mediador 
expedida por la autoridad competente del Estado de que se trate y una traducción jurada de 
la misma.

4. La publicidad de los mediadores inscritos en el Registro se articulará a partir de los 
criterios de su identidad, profesión y especialidad, área geográfica preferente de actuación 
profesional y, en su caso, por su integración en alguna institución de mediación.

Artículo 15.  Alta en el Registro y comprobación de datos.
1. El encargado del Registro dará de alta en la sección primera del Registro al mediador 

que así lo solicite y remita los datos y documentos a que se refiere el artículo anterior. A 
partir de ese momento su información se podrá consultar en el sitio web del Ministerio de 
Justicia.

2. El encargado del Registro, cuando lo estime procedente en aras de verificar los datos 
remitidos, podrá solicitar al remitente el envío de la documentación original de que se trate. A 
tal fin, también podrá dirigirse al centro que certificó la formación alegada o, en su caso, a la 
institución de mediación a la que pertenezca.

El mediador habrá de acreditar estar en posesión de título oficial universitario o de 
formación profesional de grado superior, que cuenta con la formación específica para ejercer 
la mediación y que ha suscrito un contrato de seguro o garantía equivalente para la 
cobertura de su responsabilidad civil. En caso contrario, el encargado no procederá a la 
inscripción, notificando las razones al interesado.

En caso de omisión o error en alguno de los datos exigidos, se concederá al interesado 
un plazo de 10 días para su subsanación. En defecto de subsanación, se archivará la 
solicitud.

Frente a la denegación o archivo de la inscripción podrá interponerse el recurso a que se 
refiere el apartado 3 del artículo 12.

3. Una vez practicada la inscripción del mediador, el encargado del Registro comunicará 
por vía electrónica dicha inscripción a la entidad aseguradora de su responsabilidad civil 
profesional o a la entidad de crédito en la que constituyó una garantía, solicitándole la 
comunicación de la resolución de su contrato de seguro o de la garantía equivalente.

Artículo 16.  Actualización de datos.
El mediador inscrito en el Registro estará obligado a comunicar, a través de la sede 

electrónica del Ministerio de Justicia, la modificación de sus datos, en especial la que se 
refiera a la cobertura de su responsabilidad civil, así como la actualización de la información 
relativa a la formación continua que realice y su experiencia.

Artículo 17.  Baja en el Registro.
1. Serán causas de baja en el Registro de Mediadores e Instituciones de Mediación las 

siguientes:
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a) La extinción del contrato de seguro de responsabilidad profesional o de la garantía 
equivalente, sin que proceda a la celebración de un nuevo contrato o constitución de una 
nueva garantía.

b) La inhabilitación o suspensión para el ejercicio de su profesión por autoridad 
competente, incluyendo los Colegios Profesionales y Cámaras de Comercio, Industria y 
Navegación, así como sus Consejos Generales.

c) La solicitud del interesado.
d) La falta de acreditación por parte del mediador de la formación continua que debe 

recibir.
e) La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, 

manifestación o documento que se acompañe o incorpore a la declaración responsable a 
que se refiere el artículo 14.

f) La concurrencia de causa que determine la imposibilidad física o jurídica de continuar 
en la prestación de la actividad de mediación.

g) El fallecimiento del mediador.
2. Las instituciones de mediación comunicarán al encargado del Registro cualquiera de 

las causas señaladas en el apartado anterior que afecten a alguno de los mediadores que 
actúen en su ámbito, en el plazo máximo de 10 días desde que tuvieren conocimiento de las 
mismas.

3. Cuando se tenga conocimiento de alguna de las circunstancias que impliquen la baja 
en el Registro, el encargado del mismo, siempre que resulte procedente, dará audiencia al 
interesado con carácter previo a dictar la resolución que proceda, contra la que podrá 
interponerse el recurso a que se refiere el apartado 3 del artículo 12.

Sección 3.ª Inscripción de los mediadores concursales

Artículo 18.  Inscripción de los mediadores concursales.
1. Las personas naturales o jurídicas que acrediten el cumplimiento de los requisitos 

exigidos por el apartado 1 del artículo 233 de la Ley Concursal, podrán solicitar su 
inscripción como mediadores concursales en la sección segunda del Registro de Mediadores 
e Instituciones de Mediación, a efectos de poder ser designados en los procedimientos para 
alcanzar un acuerdo extrajudicial de pagos.

2. La inscripción de los mediadores concursales se efectuará, cuando se trate de 
personas naturales, de conformidad con las normas generales previstas en la sección 
anterior de este capítulo, a través del formulario establecido al efecto en la sede electrónica 
del Ministerio de Justicia. En todo caso, deberán acompañarse los documentos que 
acrediten el cumplimiento de alguna de las condiciones a que se refieren los números 1.º y 
2.º del apartado 1 del artículo 27 de la Ley Concursal.

Si el mediador concursal estuviera colegiado podrá justificar el cumplimiento de los 
requisitos exigidos mediante certificado en formato electrónico del respectivo Colegio 
Profesional.

Las personas jurídicas podrán solicitar la inscripción presentando el modelo de solicitud 
establecido a estos efectos en la sede electrónica del Ministerio de Justicia en el que 
además de los datos de identificación de la persona jurídica, se concretarán las personas 
naturales que por figurar inscritas en las secciones primera o segunda del Registro de 
Mediadores e Instituciones de Mediación, podrán desarrollar la actividad de mediación en 
representación de la persona jurídica. Adicionalmente, la persona jurídica deberá acreditar 
que concurren en ella las condiciones establecidas en el párrafo último del apartado 1 del 
artículo 27 de la Ley Concursal.

Artículo 19.  Remisión a la Agencia «Boletín Oficial del Estado» de los datos 
correspondientes a los mediadores concursales.

1. Justificado el cumplimiento de los requisitos exigidos, el Registro comunicará 
inmediatamente y por medios electrónicos a la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado los 
datos del mediador concursal, a los efectos de incluirlos en el Portal a que se refiere el 
apartado 1 del artículo 233 de la Ley Concursal. Entre los datos a suministrar por el Registro 
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figurarán siempre el nombre, apellidos y número de identificación fiscal, su domicilio y datos 
de contacto, incluyendo, en su caso, una dirección de correo electrónico.

Del mismo modo, se comunicará inmediatamente la baja del mediador en el Registro 
para que a partir de ese momento no figure en dicho Portal y no pueda ser designado 
mediador concursal.

2. El ingreso de los mediadores concursales en el Portal tendrá lugar por orden 
estrictamente cronológico de recepción, situándose en ese momento al final de la secuencia. 
Si algún mediador o institución, que hubiera ingresado con anterioridad en el Portal fuera 
después excluido del mismo por causar baja en el Registro, volviera a inscribirse, 
reingresará en el Portal sin recuperar su antigua posición en la secuencia, quedando 
incorporado en el último lugar.

3. Los Registradores Mercantiles y los Notarios accederán al Portal mediante certificado 
reconocido de firma electrónica, requiriendo el suministro de los datos del mediador 
concursal que de forma secuencial corresponda, de entre los que tengan el domicilio en la 
provincia designada por el solicitante, a los efectos de que pueda ser nombrado en los 
acuerdos extrajudiciales de pagos que aquéllos tramiten. En el caso de que no existieran 
mediadores concursales disponibles dentro de la provincia solicitada, suministrará el que 
corresponda de entre las provincias limítrofes, y si tampoco esto fuera posible suministrará 
los datos del primero que corresponda dentro de la comunidad autónoma. En último lugar, 
señalará el Portal el que corresponda dentro de todo el territorio del Estado.

Si el mediador designado no aceptase el cargo, volverá el Registrador Mercantil o 
Notario a realizar una nueva petición expresando esta circunstancia. El mediador designado 
que no aceptase el cargo se situará al final de la secuencia, sin que pueda volver a ser 
designado hasta que finalice ésta.

Sección 4.ª Inscripción de las instituciones de mediación

Artículo 20.  Inscripción de las instituciones de mediación.
Las instituciones de mediación que tengan entre sus fines el impulso de la mediación 

regulada en la Ley de mediación en asuntos civiles y mercantiles podrán inscribirse en la 
sección tercera del Registro de Mediadores e Instituciones de Mediación, con independencia 
de su carácter público o privado, español o extranjero, incluidas las de carácter internacional.

Artículo 21.  Información a proporcionar al Registro.
1. Mediante declaración responsable suscrita con certificado reconocido de firma 

electrónica por quien ostente su representación, las instituciones de mediación habrán de 
proporcionar la siguiente información al solicitar su inscripción y su publicidad en el Registro 
de Mediadores e Instituciones de Mediación:

a) La denominación y número de identificación fiscal.
b) El domicilio, incluida su dirección electrónica y sitio web si lo tuvieren. Cuando tengan 

sitio web indicarán si en el mismo se pueden consultar sus estatutos o reglamentos en 
materia de mediación, códigos de conducta o buenas prácticas si los tuvieren.

c) Los mediadores que actúen en su ámbito y los criterios de selección de los mismos, 
que habrán de garantizar en todo caso la transparencia en la referida designación.

d) Los fines y actividades estatutarias, así como sus especialidades. Si entre sus fines 
figurase también el arbitraje, habrán de indicarse las medidas adoptadas para asegurar la 
separación entre ambas actividades.

d) El ámbito territorial de actuación.
e) Sistemas de garantía de calidad internos y externos, tales como mecanismos de 

reclamaciones, de evaluación del servicio, de evaluación de los mediadores y 
procedimientos sancionadores o disciplinarios.

f) La implantación de sistemas de mediación por medios electrónicos, en su caso.
g) La póliza del contrato de seguro de responsabilidad civil o garantía equivalente.
h) Una memoria anual de las actividades realizadas en la que se indiquen el número de 

mediadores designados, de mediaciones desarrolladas por mediadores que actúen dentro 
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de su ámbito y su finalización en acuerdo o no, así como cualquier otra información que 
consideren relevante a los fines de la mediación.

2. Las instituciones de mediación extranjeras que se inscriban en el Registro de 
Mediadores e Instituciones de Mediación habrán de indicar, además, si se encuentran 
inscritas en el Registro de otros países.

3. Por Orden del Ministro de Justicia se especificarán los documentos electrónicos que 
hayan de acompañar a la información prevista en el apartado anterior, los cuales se 
adjuntarán al formulario de solicitud en la forma que indique en la sede electrónica del 
Ministerio de Justicia.

Artículo 22.  Alta y baja en el Registro de Mediadores e Instituciones de Mediación.
1. El encargado del Registro inscribirá en la sección tercera del Registro a la institución 

de mediación que así lo solicite y remita los datos y documentos a que se refiere el artículo 
anterior. A partir de ese momento su información se podrá consultar en el sitio web del 
Ministerio de Justicia.

2. Cuando el encargado del Registro lo estime procedente en aras de verificar los datos 
remitidos, podrá solicitar a la institución de mediación remitente el envío de la 
documentación original de que se trate. Una vez constatada su veracidad el encargado del 
Registro devolverá la documentación original a la institución de mediación. En caso 
contrario, el encargado del Registro denegará la inscripción, notificando las razones al 
representante de la institución.

En caso de omisión o error en alguno de los datos exigidos, se concederá a la institución 
un plazo de 10 días para su subsanación. En defecto de subsanación, se archivará la 
solicitud.

Frente a la denegación o archivo de la inscripción podrá interponerse el recurso a que se 
refiere el apartado 3 del artículo 12.

3. Una vez practicada la inscripción de la institución de mediación, el encargado del 
Registro comunicará por vía electrónica dicha inscripción a la entidad aseguradora de su 
responsabilidad civil o a la entidad de crédito en la que constituyó una garantía, solicitándole 
la comunicación de las modificaciones o resolución de su contrato de seguro o de la garantía 
equivalente.

4. Será causa de baja en el Registro la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter 
esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que se acompañe o incorpore a la 
declaración responsable a que se refiere el artículo anterior.

Cuando se tenga conocimiento de alguna de estas circunstancias, el encargado del 
Registro dará audiencia a la institución de mediación, dictando posteriormente la resolución 
que proceda, contra la que podrá interponerse el recurso a que se refiere el apartado 3 del 
artículo 12.

Artículo 23.  Actualización de datos en el Registro.
1. Las instituciones de mediación que se inscriban en el Registro están obligadas a 

comunicar la variación de la información que se indica en el artículo 19, así como el cese en 
sus actividades al objeto de proceder a su baja registral.

2. Las instituciones de mediación habrán de comunicar al Registro, en un plazo máximo 
de 10 días, las sanciones disciplinarias que hubieran impuesto a los mediadores que actúen 
en su ámbito, a los efectos previstos en el artículo 17.

Sección 5.ª Coordinación con los registros de mediadores de las comunidades 
autónomas

Artículo 24.  Principio de coordinación.
El Registro de Mediadores e Instituciones de Mediación del Ministerio de Justicia se 

coordinará con los demás registros de mediadores que puedan existir en las Comunidades 
Autónomas, a fin de asegurar la unidad de datos, la economía de actuaciones y la eficacia 
administrativa.
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Artículo 25.  Convenios de colaboración.
1. El Ministerio de Justicia y las Comunidades Autónomas podrán celebrar convenios de 

colaboración a través de los cuales podrán acordar la remisión recíproca de información de 
mediadores y, en su caso, instituciones de mediación, así como fórmulas de simplificación de 
la inscripción y modificación de datos en los distintos registros a través de su interconexión.

2. El Registro de Mediadores e Instituciones de Mediación del Ministerio de Justicia 
comunicará, en el plazo máximo de un mes, a los registros de mediadores de las 
Comunidades Autónomas los mediadores que hubiera inscrito y que también lo estuvieran 
en estos últimos registros.

3. En virtud de las obligaciones asumidas en los convenios de colaboración que se 
suscriban, los registros de mediadores dependientes de las Comunidades Autónomas 
comunicarán, en el plazo máximo de un mes, las cancelaciones de los mismos y su causa al 
Registro de Mediadores e Instituciones de Mediación del Ministerio de Justicia. Anualmente, 
informarán al Ministerio de Justicia de la actividad de mediación realizada en el ámbito de 
cada Comunidad Autónoma.

CAPÍTULO IV
El seguro de responsabilidad civil o garantía equivalente de los mediadores e 

instituciones de mediación

Artículo 26.  Obligación de aseguramiento de la responsabilidad civil profesional del 
mediador.

1. Todo mediador deberá contar con un contrato de seguro de responsabilidad civil o una 
garantía equivalente por cuya virtud el asegurador o entidad de crédito se obligue, dentro de 
los límites pactados, a cubrir el riesgo del nacimiento a cargo del mediador asegurado de la 
obligación de indemnizar por los daños y perjuicios causados en el ejercicio de su función.

2. Este seguro o garantía podrá ser contratado a título individual por el mediador o dentro 
de una póliza colectiva que incluya la cobertura de la responsabilidad correspondiente a la 
actividad de mediación.

3. Cuando se trate de mediadores que actúen dentro del ámbito de una institución de 
mediación la cobertura de los daños y perjuicios que pudieran derivarse de la actuación del 
mediador podrá ser asumida directamente por la institución de mediación.

Artículo 27.  Cobertura del seguro de responsabilidad civil o de la garantía equivalente.
El seguro de responsabilidad civil o garantía equivalente del mediador comprenderá la 

cobertura de todos los daños y perjuicios, distintos a los resultados esperados de la 
mediación, que causen por sus actos u omisiones; como los derivados de la infracción de los 
principios de imparcialidad y confidencialidad, error profesional o la pérdida o extravío de 
expedientes y documentos de las partes.

Artículo 28.  Suma asegurada.
La suma asegurada o garantizada por los hechos generadores de la responsabilidad del 

mediador, por siniestro y anualidad, será proporcional a la entidad de los asuntos en los que 
intervenga. El mediador informará a las partes, con carácter previo al inicio del 
procedimiento, de la cobertura de su responsabilidad civil, dejando constancia de la misma 
en el acta inicial.

Artículo 29.  Obligación de aseguramiento de la responsabilidad de las instituciones de 
mediación.

Con independencia de la posibilidad de asumir la contratación de la cobertura de la 
eventual responsabilidad civil de los mediadores que actúen dentro de su ámbito, las 
instituciones de mediación deberán contar con un seguro o una garantía equivalente que 
cubra la responsabilidad que les corresponde, de acuerdo con la Ley de mediación en 
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asuntos civiles y mercantiles, en especial, la que pudiera derivarse de la designación del 
mediador.

CAPÍTULO V
El procedimiento simplificado de mediación por medios electrónicos

Sección 1.ª Normas generales

Artículo 30.  Ámbito del procedimiento simplificado de mediación por medios electrónicos.
Se desarrollará preferentemente por el procedimiento simplificado la mediación por 

medios electrónicos que consista en una reclamación de cantidad que no exceda de 600 
euros o de otro interés cuya cuantía no supere esa cantidad, salvo que el empleo de éstos 
no sea posible para alguna de las partes o cuando éstas acuerden un procedimiento distinto 
y siempre que las pretensiones de las partes no se refieran a argumentos de confrontación 
de derecho.

Artículo 31.  Responsables del procedimiento de mediación simplificado por medios 
electrónicos.

1. El mediador y, en su caso, la institución de mediación que hayan contratado con un 
proveedor de servicios electrónicos deberá habilitar los mecanismos necesarios para 
garantizar a las partes la seguridad, el buen funcionamiento de la plataforma y de los 
sistemas electrónicos utilizados, así como la privacidad, la integridad y el secreto de los 
documentos y las comunicaciones, la confidencialidad en todas las fases del procedimiento y 
asegurará el cumplimiento de las previsiones exigidas en la normativa en materia de 
protección de datos de carácter personal.

Con arreglo al principio de confidencialidad, se dará opción a las partes a indicar si los 
documentos que entregan o las comunicaciones que entablan no tienen este carácter. De no 
constar manifestación expresa y por escrito de las partes, se entenderá que la 
documentación y comunicaciones quedan sometidas al régimen de confidencialidad.

2. Cuando la institución de mediación o, en su caso, el mediador contraten los servicios 
electrónicos de mediación con un proveedor, éste tendrá la condición de encargado del 
tratamiento de aquellos datos y dará cumplimiento a las previsiones exigidas en la normativa 
en materia de protección de datos de carácter personal. Lo anterior se entenderá sin 
perjuicio de la responsabilidad directa del mediador o de la institución de mediación frente a 
las partes por los daños que se les pudieran causar por el incumplimiento de las 
obligaciones que les incumban, en particular en aplicación de las normas sobre protección 
de datos de carácter personal.

3. Las instituciones de mediación y, en su caso, los mediadores se asegurarán de que 
los medios electrónicos utilizados cumplen las condiciones de accesibilidad previstas en la 
Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio 
electrónico, con el fin de lograr la igualdad de oportunidades para las personas con 
discapacidad.

4. Los medios electrónicos aplicados a los procedimientos simplificados de mediación 
deberán incorporar mecanismos de registro de actividad que permitan auditar su correcto 
funcionamiento.

Artículo 32.  Acreditación de la identidad y condición de usuario.
1. Las partes y el mediador acreditarán su identidad con arreglo a lo dispuesto en la Ley 

59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, mediante un sistema de firma electrónica 
que garantice la identificación de los firmantes y, en su caso, la autenticidad e integridad de 
los documentos electrónicos, en todas las actuaciones que requiera el procedimiento 
simplificado de mediación por medios electrónicos. En su defecto, las partes y el mediador 
podrán acreditar su identidad presencialmente ante el mediador o las instituciones de 
mediación, acordando un sistema de acceso seguro de mutuo acuerdo.
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En todo caso, la identidad de las partes debe acreditarse en la presentación de la 
solicitud de inicio y en la contestación, en el momento de la aportación de documentación, en 
el establecimiento de comunicaciones, en la firma de las actas y del acuerdo de mediación.

2. La actuación por medio de representante requerirá la acreditación de la 
representación ante el mediador o la institución de mediación.

Artículo 33.  Formularios.
1. El mediador o la institución de mediación que desarrollen procedimientos simplificados 

de mediación por medios electrónicos proporcionará, en su caso, a través de su sitio web, 
los formularios o impresos electrónicos normalizados de solicitud de inicio y de contestación 
del procedimiento, en los que informará que, en ningún caso, las pretensiones de las partes 
se referirán a argumentos de confrontación de derecho.

2. Los medios electrónicos de mediación ofrecerán formularios normalizados que 
permitan la subsanación de errores u omisiones, así como la retirada de la solicitud de inicio 
de la mediación en línea y, en el caso de que se haya dado comienzo al procedimiento, el 
ejercicio del derecho de las partes a dar por terminadas las actuaciones.

Artículo 34.  Documentación y expediente.
1. Los medios electrónicos empleados en el procedimiento simplificado de mediación 

generarán como justificante de entrega una copia de los formularios y de la documentación o 
información en cualquier soporte que presenten las partes, en un formato que garantice su 
integridad y permita su archivo e impresión.

En el documento generado como justificante deberá constar el número de registro, la 
fecha y hora de presentación, la identidad del mediador y, en su caso, de la institución de 
mediación, y una indicación de que el formulario o documento ha sido tramitado 
correctamente.

2. El expediente será único para todo el procedimiento simplificado de mediación y 
agrupará el formulario de solicitud, toda la información descriptiva del conflicto, todas las 
comunicaciones que se produzcan entre las partes y el mediador y los documentos 
presentados, que las partes no hubieran excluido de la incorporación al expediente de 
acuerdo con el principio de confidencialidad, así como todas las actas y, en su caso, el 
acuerdo final.

3. Las partes estarán informadas en todo momento de la gestión y almacenamiento de la 
documentación y comunicaciones producidas a lo largo de la mediación.

Artículo 35.  Compromiso de acceso.
1. El sistema electrónico empleado en el procedimiento simplificado de mediación 

permitirá acreditar la puesta a disposición de las comunicaciones relacionadas con la 
mediación, asumiendo las partes el compromiso de acceder a las mismas en la dirección 
electrónica que indiquen.

2. El rechazo de la comunicación o el transcurso de cinco días naturales sin acceder a su 
contenido en la dirección electrónica indicada se entenderá como no asistencia a la sesión 
de mediación, salvo que se acredite la imposibilidad de efectuar ese acceso.

Sección 2.ª Normas de tramitación

Artículo 36.  Duración y desarrollo del procedimiento simplificado de mediación.
1. El procedimiento electrónico simplificado de mediación tendrá una duración máxima 

de un mes, a contar desde el día siguiente a la recepción de la solicitud, prorrogable por 
acuerdo de las partes.

2. El empleo de medios electrónicos en el procedimiento simplificado de mediación, 
incluida, en su caso, la sesión informativa, permitirá una adecuada comunicación entre las 
partes y el mediador, sea separada o conjuntamente, posibilitando el diálogo y el 
acercamiento de posturas.

3. Las partes, de mutuo acuerdo, podrán transformar un procedimiento simplificado de 
mediación por medios electrónicos en cualquier otro procedimiento de mediación. En el 
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procedimiento simplificado de mediación por medios electrónicos se podrán llevar a cabo de 
manera presencial las actuaciones que las partes acuerden.

Artículo 37.  Inicio de la mediación.
1. Una vez presentado el formulario de solicitud de la mediación por el solicitante, el 

mediador se pondrá en contacto, a la mayor brevedad, con la parte solicitada para recabar 
su conformidad para el comienzo del procedimiento.

El mediador concederá a la parte solicitada un plazo razonable para contestar a la 
solicitud. Si la parte solicitada no contestara dentro del plazo, la solicitud se considerará 
rechazada, sin que ello impida a las partes desarrollar posteriormente un procedimiento de 
mediación presencial o electrónico.

El mediador informará al solicitante del momento en el que se produzca la contestación a 
su solicitud, su sentido o, en su caso, la falta de respuesta de la otra parte.

2. Una vez recibida la contestación, se remitirá a las partes un certificado que tendrá la 
consideración de acta de la sesión constitutiva a los efectos de generar un número de 
expediente.

Artículo 38.  Posiciones de las partes.
1. Las posiciones de las partes quedarán reflejadas en el formulario de solicitud y en el 

de contestación que el mediador o la institución de mediación pongan a su disposición.
2. La parte solicitante fijará la cantidad reclamada en el formulario de solicitud de inicio. 

El formulario contemplará un apartado relativo a los detalles de la pretensión, en el que se 
especificará el desglose de la cantidad reclamada entre el principal y los intereses, u otros 
aspectos controvertidos sobre las condiciones de pago.

3. El formulario de contestación permitirá aceptar la cantidad reclamada, rechazarla o 
formular una contrapropuesta, en cuyo caso se especificará también su posición respecto a 
la pretensión presentada.

Disposición adicional primera.  Validez de la formación efectuada con anterioridad.
La formación específica que con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto 

hubieran recibido los mediadores será válida y, en su caso, se tendrá en cuenta para 
completar los requisitos de formación exigibles.

Disposición adicional segunda.  Informes de actividad de las instituciones de mediación.
1. Las instituciones de mediación elaborarán, al menos, un informe anual de actividad 

sobre los siguientes aspectos:
a) Número de solicitudes recibidas y tipo de reclamación con la que estén relacionadas.
b) En su caso, procedimientos de mediación por medios electrónicos tramitados.
c) Porcentaje de procedimientos interrumpidos antes de llegar a un resultado.
d) Duración media de los procedimientos.
e) Número de acuerdos alcanzados.
f) Grado de satisfacción de las partes con el procedimiento y, en su caso, con el acuerdo 

alcanzado.
g) Casos de cooperación con otras entidades de resolución alternativa de conflictos que 

faciliten la tramitación de conflictos transfronterizos.
2. Las instituciones de mediación publicarán, en su caso, en su sitio web los informes 

anuales de actividad mencionados en el apartado anterior.

Disposición adicional tercera.  No incremento del gasto público.
Las medidas incluidas en este real decreto no supondrán incremento de dotaciones ni de 

retribuciones ni de otros gastos de personal.
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Disposición transitoria primera.  Acreditación temporal de la formación del mediador.
Hasta el 1 de junio de 2014 se podrá acreditar la formación del mediador mediante 

certificación de su inscripción en el registro de mediadores de una Comunidad Autónoma.

Disposición transitoria segunda.  Listas provisionales de mediadores concursales.
Hasta la entrada en funcionamiento del Registro de Mediadores e Instituciones de 

Mediación, la relación de mediadores concursales que se comunicará a la Agencia Boletín 
Oficial del Estado se confeccionará a partir de las listas de administradores concursales que 
cumplan los requisitos del artículo 18 de este real decreto.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Estado en materia 

de legislación mercantil, procesal y civil, prevista en el artículo 149.1.6.ª y 8.ª de la 
Constitución.

Disposición final segunda.  Habilitación para el desarrollo normativo.
Se habilita al Ministro de Justicia para dictar las disposiciones necesarias para la puesta 

en funcionamiento del Registro de Mediadores e Instituciones de Mediación.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
1. El presente real decreto entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
2. Para la puesta en funcionamiento del Registro de Mediadores e Instituciones de 

Mediación se establecen los siguientes plazos:
a) La fecha para el envío por parte de los centros de formación de la información que se 

indica en el apartado 3 del artículo 7 comienza el 1 de marzo de 2014.
b) La fecha de apertura del Registro para la realización de solicitudes de inscripción por 

parte de los mediadores, los mediadores concursales y las instituciones de mediación será el 
1 de abril de 2014.

c) La fecha de inicio de la publicidad del Registro será el 1 de junio de 2014.
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§ 7

Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 158, de 3 de julio de 2015

Última modificación: 20 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2015-7391

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

PREÁMBULO

I
La incorporación a nuestro ordenamiento jurídico de una Ley de la Jurisdicción Voluntaria 

forma parte del proceso general de modernización del sistema positivo de tutela del Derecho 
privado iniciado hace ahora más de una década. La disposición final decimoctava de la 
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, encomendaba al Gobierno la remisión a 
las Cortes Generales de un proyecto de Ley de Jurisdicción Voluntaria, una previsión legal 
vinculada con la construcción de un sistema procesal avanzado y homologable al existente 
en otros países.

Con la Ley de la Jurisdicción Voluntaria se da una mayor coherencia sistemática y 
racionalidad a nuestro ordenamiento jurídico procesal. En efecto, el lugar central de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil en nuestro sistema de justicia, como norma encargada de la 
ordenación completa del proceso civil y de dar plenitud al sistema procesal en su conjunto, 
es difícilmente compatible con el mantenimiento en su articulado de algunas materias que 
merecían un tratamiento legal diferenciado, por mucho que su conocimiento correspondiera 
a los tribunales civiles.

Entre esas materias se encuentra, de forma pacíficamente aceptada, la jurisdicción 
voluntaria. Su regulación dentro de la Ley de Enjuiciamiento Civil, como ha ocurrido en 
España desde 1855, era fruto más bien de la vocación recopiladora de nuestro Derecho 
histórico que el resultado de la aplicación al ámbito jurídico-procesal de determinadas 
categorías conceptuales. Por esa razón ahora se opta, al igual que en la mayoría de las 
naciones de nuestro entorno, por separar la jurisdicción voluntaria de la regulación procesal 
común, manteniéndose entre ellas las relaciones naturales de especialidad y subsidiariedad 
que se producen entre normas dentro de cualquier sistema jurídico complejo.
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Su regulación en una ley independiente supone, al mismo tiempo, el reconocimiento de 
la autonomía conceptual de la jurisdicción voluntaria dentro del conjunto de actividades 
jurídico-públicas legalmente atribuidas a los tribunales de justicia.

II
La Ley de la Jurisdicción Voluntaria no se justifica sólo como un elemento más dentro de 

un plan de racionalización de nuestro ordenamiento procesal civil. Tampoco como un simple 
cauce de homologación legislativa con otras naciones. La Ley de la Jurisdicción Voluntaria 
debe ser destacada, además, como contribución singular a la modernización de un sector de 
nuestro Derecho que no ha merecido tan detenida atención por el legislador o los autores 
como otros ámbitos de la actividad judicial, pero en el que están en juego intereses de gran 
relevancia dentro de la esfera personal y patrimonial de las personas.

Esta Ley es, en otras palabras, la respuesta a la necesidad de una nueva ordenación 
legal, adecuada, razonable y realista de la jurisdicción voluntaria. En la normativa anterior no 
era difícil advertir la huella del tiempo, con defectos de regulación y normas obsoletas o sin 
el adecuado rigor técnico. Las reformas parciales experimentadas en este tiempo no evitaron 
la pervivencia de disposiciones poco armónicas con instituciones orgánicas y procesales 
vigentes más modernas, lo que constituyó un obstáculo para alcanzar la eficacia que se 
espera de todo instrumento legal que debe servir como cauce de intermediación entre el 
ciudadano y los poderes públicos.

La Ley de la Jurisdicción Voluntaria aprovecha la experiencia de los operadores jurídicos 
y la doctrina emanada de los tribunales y de los autores para ofrecer al ciudadano medios 
efectivos y sencillos, que faciliten la obtención de determinados efectos jurídicos de una 
forma pronta y con respeto de todos los derechos e intereses implicados.

III
El interés del ciudadano ocupa un lugar central entre los objetivos de esta Ley. A lo largo 

de su articulado se establecen instrumentos sencillos, efectivos y adecuados a la realidad 
social a la que se aplican, en el caso de que requieran la intervención de los tribunales de 
justicia a través de cualquiera de los actos de jurisdicción voluntaria.

Este solo argumento justificaría la procedencia de cualquier reforma legal que afecte a la 
Justicia y a sus órganos, pues la actividad de estos, como toda labor pública en la que esté 
en juego la existencia o efectividad de derechos subjetivos, debe ser apta para lograr el 
efecto que se desea por medios que no generen insatisfacción o frustración entre los 
interesados. De ahí que la Ley de la Jurisdicción Voluntaria facilite a los ciudadanos una 
regulación legal sistemática, ordenada y completa de los diferentes expedientes que se 
contienen en ella, actualizando y simplificando las normas relativas a su tramitación, tratando 
de optar por el cauce menos costoso y más rápido, desde el respeto máximo de las 
garantías y de la seguridad jurídica, y tomando especial cuidado en la ordenación adecuada 
de sus actos e instituciones.

Se trata, de este modo, de regular los expedientes de jurisdicción voluntaria de manera 
que el ciudadano se vea amparado con el grado de efectividad que demanda una sociedad 
cada vez más consciente de sus derechos y cada vez más exigente con sus órganos 
públicos. En ocasiones, el objetivo anterior se consigue con una mera puesta al día de las 
actuaciones que componen un determinado expediente. En otras, dicho objetivo se busca 
desde la simplificación, conjunción y armonización de sus preceptos con otros integrados en 
normas procesales o sustantivas. En especial, se toma particular cuidado en adaptar la 
regulación de los expedientes de jurisdicción voluntaria a los principios, preceptos y normas 
generales contenidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil, tratándose de soslayar con ello 
problemas de interpretación y dándose respuesta a algunas lagunas legales y aporías.

Esta Ley se ha elaborado al mismo tiempo que otras reformas, afectando a las mismas 
normas, como las leyes de modificación del sistema de protección a la infancia y 
adolescencia, que darán una nueva regulación, entre otras cuestiones, al acogimiento y 
adopción de menores. Ello obliga a coordinar el contenido de estas leyes.

También se busca la adaptación a la Convención de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, hecha en Nueva York el 13 de diciembre 
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de 2006, la cual afecta a la nueva terminología, en la que se abandona el empleo de los 
términos de incapaz o incapacitación, y se sustituyen por la referencia a las personas cuya 
capacidad está modificada judicialmente.

IV
Al operar como cauce de actuación y de efectividad de determinados derechos 

regulados en el Código Civil, en el Código de Comercio y en la legislación especial de 
Derecho privado, no es difícil deducir el carácter adjetivo o auxiliar de la jurisdicción 
voluntaria, si bien con diferencias sustanciales con respecto a la jurisdicción, en sentido 
propio.

La jurisdicción voluntaria se vincula con la existencia de supuestos en que se justifica el 
establecimiento de limitaciones a la autonomía de la voluntad en el ámbito del Derecho 
privado, que impiden obtener un determinado efecto jurídico cuando la trascendencia de la 
materia afectada, la naturaleza del interés en juego o su incidencia en el estatuto de los 
interesados o afectados, así lo justifiquen. O también, con la imposibilidad de contar con el 
concurso de las voluntades individuales precisas para constituir o dar eficacia a un 
determinado derecho.

La virtualidad de tales efectos requiere la actuación del Juez, en atención a la autoridad 
que el titular de la potestad jurisdiccional merece como intérprete definitivo de la ley, 
imparcial, independiente y esencialmente desinteresado en los asuntos que ante ella se 
dilucidan. Circunstancia que los hace especialmente aptos para una labor en la que está en 
juego la esfera de los derechos de los sujetos.

No obstante, resulta constitucionalmente admisible que, en virtud de razones de 
oportunidad política o de utilidad práctica, la ley encomiende a otros órganos públicos, 
diferentes de los órganos jurisdiccionales, la tutela de determinados derechos que hasta el 
momento actual estaban incardinados en la esfera de la jurisdicción voluntaria y que no 
afectan directamente a derechos fundamentales o suponen afectación de intereses de 
menores o personas que deben ser especialmente protegidas, y así se ha hecho en la 
presente Ley.

V
Precisamente sobre la base de la experiencia aplicativa de nuestro sistema de 

jurisdicción voluntaria, y desde la ponderación de la realidad de nuestra sociedad y de los 
diferentes instrumentos en ella existentes para la actuación de los derechos, no es nuevo el 
debate sobre si sería pertinente mantener en este campo la exclusividad de los tribunales de 
justicia –y, dentro de ellos, del personal jurisdicente–, o si sería preferible encomendar su 
conocimiento a otros órganos y funcionarios públicos.

Buscando dar una respuesta idónea a las cuestiones anteriores, la Ley de la Jurisdicción 
Voluntaria, conforme con la experiencia de otros países, pero también atendiendo a nuestras 
concretas necesidades, y en la búsqueda de la optimización de los recursos públicos 
disponibles, opta por atribuir el conocimiento de un número significativo de los asuntos que 
tradicionalmente se incluían bajo la rúbrica de la jurisdicción voluntaria a operadores 
jurídicos no investidos de potestad jurisdiccional, tales como Secretarios judiciales, Notarios 
y Registradores de la Propiedad y Mercantiles, compartiendo con carácter general la 
competencia para su conocimiento. Estos profesionales, que aúnan la condición de juristas y 
de titulares de la fe pública, reúnen sobrada capacidad para actuar, con plena efectividad y 
sin merma de garantías, en algunos de los actos de jurisdicción voluntaria que hasta ahora 
se encomendaban a los Jueces. Si bien la máxima garantía de los derechos de la 
ciudadanía viene dada por la intervención de un Juez, la desjudicialización de determinados 
supuestos de jurisdicción voluntaria sin contenido jurisdiccional, en los que predominan los 
elementos de naturaleza administrativa, no pone en riesgo el cumplimiento de las garantías 
esenciales de tutela de los derechos e intereses afectados.

La solución legal dada es acorde con los postulados de nuestra Carta Magna y, además, 
oportuna en atención a diferentes factores. El prestigio adquirido a lo largo de los años por 
estos Cuerpos de funcionarios entre los ciudadanos es un elemento que ayuda a despejar 
cualquier incógnita sobre su aptitud para intervenir en la tutela administrativa de 
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determinados derechos privados, como protagonistas principales que son de nuestro 
sistema de fe pública y garantes de la seguridad jurídica, sin olvidar el hecho de que muchos 
de los actos de jurisdicción voluntaria tienen por objeto obtener la certeza sobre el estado o 
modo de ser de determinados negocios, situaciones o relaciones jurídicas que dichos 
profesionales están en inmejorable condición para apreciarlos adecuadamente.

Junto a lo anterior, la consideración de los recursos organizativos personales y medios 
materiales puestos en la actualidad a su disposición, así como del elevado grado de 
modernización y especialización que alcanza hoy la Administración pública, profesionalizada 
y regida por los principios de objetividad, eficacia e interdicción de la arbitrariedad, y sujeta a 
la Ley y al Derecho por mandato constitucional, justifican igualmente la apuesta por la 
desjudicialización de ciertas materias que hasta ahora eran atribuidas a Jueces y 
Magistrados. Esto último pone de relieve que hoy han perdido vigencia algunas de las 
razones que justificaron históricamente la atribución de la jurisdicción voluntaria, en régimen 
de exclusividad, a los Jueces; pues, junto a ellos, las sociedades avanzadas cuentan en la 
actualidad con otras opciones viables para la efectividad de los derechos privados, cuando 
para ello se requiera la intervención o mediación de órganos públicos.

VI
De la separación de determinados asuntos del ámbito competencial de los Jueces y 

Magistrados sólo cabe esperar, pues, beneficios para todos los sujetos implicados en la 
jurisdicción voluntaria: para el ciudadano, en la medida en que ello debe tener como 
consecuencia, cuando precise la actuación del Estado para la actuación de un determinado 
derecho, una mayor efectividad de sus derechos sin pérdida de garantías; para Secretarios 
judiciales, Notarios y Registradores de la Propiedad y Mercantiles, por la nueva dimensión 
que se les da como servidores públicos, consecuente con su real cualificación técnica y el 
papel relevante que desempeñan en el tráfico jurídico; y, en último término, para Jueces y 
Magistrados, que pueden centrar sus esfuerzos en el cumplimiento de la esencial misión que 
la Constitución les encomienda, como exclusivos titulares de la potestad jurisdiccional y 
garantes últimos de los derechos de las personas.

La distribución de los asuntos entre estos profesionales se ha realizado siguiendo 
criterios de racionalidad, buscando desde el primer momento el máximo consenso con los 
colectivos implicados, con voluntad de permanencia en el tiempo, adaptándose a la actual 
realidad social, plenamente garantista en la realización de los derechos e intereses de los 
afectados, a fin de dar respuesta, también en esta parcela del ordenamiento, al desafío de 
una Justicia más moderna y eficaz.

El objetivo trazado en el plan inicial era asignar cada materia a aquel operador jurídico a 
quien, por su cercanía material o por garantizar una respuesta más pronta al ciudadano, era 
aconsejable que se hiciera cargo de su conocimiento; o a aquél a quien, en virtud de la 
naturaleza del interés o del derecho en juego, le fuera constitucionalmente exigible 
encargarse de la tramitación de dicha materia.

Sin embargo, finalmente se ha optado, con carácter general, por la alternatividad entre 
diferentes profesionales en determinadas materias específicas que se desgajan de la órbita 
de la Autoridad Judicial. Se establecen competencias compartidas entre Secretarios 
judiciales, Notarios o Registradores, lo que es posible atendiendo a que son funcionarios 
públicos y a las funciones que desempeñan: los Secretarios judiciales y Notarios son 
titulares de la fe pública judicial o extrajudicial, y los Registradores tienen un conocimiento 
directo y especializado en el ámbito del derecho de propiedad y en el mercantil, en concreto 
en sociedades.

La facultad que con ello tienen los ciudadanos de acudir a diferentes profesionales en 
materias que tradicionalmente quedaban reservadas al ámbito judicial, sólo puede 
interpretarse como una ampliación de los medios que esta Ley pone a su disposición para 
garantizar sus derechos. Constituye una garantía para el ciudadano, que ve optimizada la 
atención que se le presta, al poder valorar las distintas posibilidades que se le ofrecen para 
elegir aquella más acorde con sus intereses. Ningún aspecto de los ciudadanos se verá 
perjudicado dado que puede acudir o al Secretario judicial, haciendo uso de los medios que 
la Administración de Justicia pone a su disposición, o al Notario o Registrador, en cuyo caso 
deberá abonar los aranceles correspondientes.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 7  Ley de la Jurisdicción Voluntaria

– 226 –



La reforma contempla, con un criterio de prudencia dada la procedencia de estos 
expedientes del ámbito judicial, ciertos límites al principio de libre elección del Notario por el 
requirente, al establecer criterios de competencia territorial que tienen una conexión 
razonable con los elementos personales o reales del expediente. No obstante, se avanza 
hacia una mayor flexibilización de las reglas competenciales respecto de las vigentes 
actualmente en el ámbito judicial.

VII
Por lo que se refiere a los expedientes que se mantienen en el seno de la Administración 

de Justicia, el criterio seguido por la Ley de la Jurisdicción Voluntaria es el de otorgar el 
impulso y la dirección de los expedientes a los Secretarios judiciales, atribuyéndose al Juez 
o al propio Secretario judicial, según el caso, la decisión de fondo que recaiga sobre aquellos 
y las demás resoluciones que expresamente se indiquen por esta Ley. Se reserva la decisión 
de fondo al Juez de aquellos expedientes que afectan al interés público o al estado civil de 
las personas, los que precisan una específica actividad de tutela de normas sustantivas, los 
que pueden deparar actos de disposición o de reconocimiento, creación o extinción de 
derechos subjetivos o cuando estén en juego los derechos de menores o personas con 
capacidad modificada judicialmente, en la nueva terminología a la que ya se ha hecho 
referencia. De este modo, el Juez es el encargado de decidir, como regla general, los 
expedientes de jurisdicción voluntaria en materia de personas y de familia, y también alguno 
de los expedientes en materia mercantil y de Derecho de obligaciones y sucesorio que no se 
encomiendan a Secretarios judiciales, Notarios o Registradores.

VIII
Los Secretarios judiciales asumen, como se ha señalado, un papel acorde a las 

funciones procesales que se les atribuyen tras la entrada en vigor de la Ley 13/2009, de 3 de 
noviembre, de reforma de la legislación procesal para la implantación de la nueva Oficina 
judicial. De este modo, se materializa la previsión contenida en el artículo 456 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, que otorga competencias al Secretario judicial en materia de 
jurisdicción voluntaria cuando así lo prevean las leyes procesales, que da respuesta a la 
recomendación contenida en diferentes documentos oficiales (la Recomendación del 
Consejo de Europa de 1986, el Libro Blanco de la Justicia, elaborado en el seno del Consejo 
General del Poder Judicial en 1997, o el Pacto de Estado para la Reforma de la Justicia, 
suscrito por los principales grupos parlamentarios el 28 de mayo de 2001). Esta habilitación 
legal, sin embargo, ha de hacerse compatible con las importantes funciones que tienen de 
dirección procesal de los procedimientos civiles y con la jefatura de la oficina judicial que 
también les corresponde. Por ello, se ha procurado que la atribución de competencias a los 
Secretarios judiciales en materia de jurisdicción voluntaria no se haga a costa de perjudicar 
el ejercicio de las otras importantes misiones que por ley les corresponden, tomando 
especial cuidado de hacerles cargo de la decisión de los expedientes en donde mejor y más 
eficazmente pueden servir a los intereses de los ciudadanos.

En primer lugar, al Secretario judicial incumbirá el impulso del expediente de jurisdicción 
voluntaria dentro de sus funciones de dirección técnica procesal, así como dictar las 
resoluciones interlocutorias que sean precisas. Para el desempeño de esta labor cuentan 
con la posibilidad legal, expresamente prevista en el artículo 438.3 y 5 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, de utilizar los servicios comunes de las oficinas judiciales.

Asimismo, el Secretario judicial va a encargarse de la decisión de algunos expedientes 
en los que se pretende obtener la constancia fehaciente sobre el modo de ser de un 
determinado derecho o situación jurídica, y siempre que no implique reconocimiento de 
derechos subjetivos: cumplen estas condiciones el nombramiento de defensor judicial o la 
declaración de ausencia y de fallecimiento –entre los expedientes en materia de personas–.

A los Notarios y a los Registradores de la Propiedad y Mercantiles se les encomienda el 
conocimiento de aquellas materias donde su grado de preparación y su experiencia técnica 
favorecen la efectividad de los derechos y la obtención de la respuesta más pronta para el 
ciudadano. Su participación como órgano público responsable, en el caso de los Notarios, 
tiene lugar en la mayoría de los actos de carácter testamentario sucesorio, como la 
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declaración de herederos abintestato o la adveración y protocolización de los testamentos, 
pero también realizando los ofrecimiento de pago o admitiendo depósitos y procediendo a la 
venta de los bienes depositados.

Como los Secretarios judiciales y Notarios son titulares de la fe pública judicial o 
extrajudicial se les atribuye, de forma concurrente, la tramitación y resolución de 
determinados expedientes de sucesiones, la consignación de deudas pecuniarias y también 
las subastas voluntarias.

Igualmente se produce la concurrencia en el ámbito mercantil. La intervención del 
Registrador Mercantil, junto al Secretario judicial, se justifica por la especialidad material de 
estos expedientes en donde asume un relevante protagonismo.

Lógicamente, en todos los supuestos en los que se establece una competencia 
concurrente entre varios operadores jurídicos, iniciada o resuelta definitivamente una 
actuación por uno de ellos no será posible la iniciación o continuación de otro expediente con 
idéntico objeto ante otro.

No obstante, en la medida que la presente Ley de la Jurisdicción Voluntaria desjudicializa 
y encomienda a Notarios y Registradores de la Propiedad y Mercantiles determinados 
expedientes en exclusividad, se prevé que los ciudadanos que tengan que acudir a los 
mismos puedan obtener el derecho de justicia gratuita, para evitar situaciones de 
imposibilidad de ejercicio de un derecho, que hasta ahora era gratuito, por falta de medios.

IX
Es oportuno realizar alguna consideración más acerca de la posición que ocupa esta Ley 

dentro del sistema de tutela del Derecho privado, así como sobre su estructura interna. 
Como parte de ese aludido plan de racionalización y modernización del ordenamiento 
jurídico, la Ley de la Jurisdicción Voluntaria opera como norma general en su específico 
ámbito de regulación. Ello garantiza la plenitud del sistema, así como la existencia de norma 
aplicable en todo caso, evitándose la producción de lagunas.

La Ley de la Jurisdicción Voluntaria contiene las normas comunes para la tramitación de 
los expedientes de esta naturaleza regulados por las leyes, cuyo conocimiento se atribuye al 
Juez o al Secretario judicial, dando así coherencia interna a su articulado. Ello le otorga 
análoga vocación codificadora a la que en su momento correspondió, «mutatis mutandis», a 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, en relación con la denominada jurisdicción contenciosa. 
Razonablemente también, aquellos actos que, con la nueva regulación, quedan fuera del 
ámbito competencial de los tribunales de justicia se regulan extramuros de esta Ley, en otras 
normas dentro del ordenamiento jurídico a las que se da nueva redacción en sus 
disposiciones finales.

Respecto a sus rasgos característicos generales, la Ley de la Jurisdicción Voluntaria 
parte de la regulación de una serie de normas comunes, atinentes a su ámbito de aplicación, 
presupuestos procesales del órgano judicial y de las partes, y a la tramitación del 
expediente. Estas normas dan forma a un procedimiento general de jurisdicción voluntaria, 
de aplicación subsidiaria a cada uno de los expedientes en lo no específicamente 
establecido por cada una de las regulaciones particulares.

En ocasiones, para evitar duplicidades en la regulación de determinadas materias, la Ley 
se remite a la legislación civil o mercantil cuando en ella se regula un determinado 
expediente. Se trata de una solución plenamente respetuosa con la realidad de nuestro 
ordenamiento jurídico, pues, en efecto, la ordenación de algunas instituciones de Derecho 
privado explicita los rasgos esenciales del procedimiento para obtener el concreto efecto 
jurídico a que aquélla se refiere. Esta solución es menos perturbadora que otras, 
considerando que la opuesta –que consistiría en trasladar todas esas normas desde la ley 
sustantiva a esta Ley– implicaría dejar vacíos de contenido numerosos preceptos del Código 
Civil u otras normas de nuestro ordenamiento jurídico. La prudencia, que siempre debe 
presidir toda reforma legal, obliga a optar por el mantenimiento de algunas de estas normas 
en su sede actual, sin perjuicio de que en el futuro razones de política legislativa puedan 
aconsejar otras posibles soluciones.
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X
La distribución de los actos de jurisdicción voluntaria entre diferentes operadores 

jurídicos se refleja también en la estructura de esta Ley. El criterio que se sigue es, por 
razones de sistemática legislativa, el de extraer de su articulado la regulación de todos 
aquellos expedientes cuya tramitación se mantiene fuera de la Administración de Justicia, 
con la consecuencia de que tan sólo se regularán en su seno los actos de la competencia 
del Juez o del Secretario judicial.

Por su lado, los expedientes encargados a Notarios y a Registradores se regulan 
respectivamente en la legislación notarial e hipotecaria. A tal efecto, las disposiciones finales 
de la presente Ley introducen las modificaciones correspondientes de la Ley de 28 de mayo 
de 1862, del Notariado, para incorporar la tramitación procedimental de los expedientes que 
se les encomiendan. El Texto Refundido de la Ley Hipotecaria (aprobada por el Decreto de 8 
de febrero de 1946) no se modifica en esta Ley, salvo lo que se refiere al artículo 14 en lo 
que se explica más adelante, sino por las normas de puesta en práctica del informe de la 
Comisión para la Reforma de las Administraciones Públicas, aprobado por el Consejo de 
Ministros de 21 de junio de 2013, atendiendo, en este caso, a la relevancia que tiene la 
inaplazable coordinación entre el Catastro y el Registro y el establecimiento de la regulación 
de un sistema de comunicación bidireccional entre ambas instituciones.

Hecha esta precisión, se debe señalar que los preceptos de la Ley de la Jurisdicción 
Voluntaria se integran en títulos y éstos a su vez en capítulos y, ocasionalmente, en 
secciones.

En su Título Preliminar, bajo la rúbrica «Disposiciones generales», se contienen normas 
sobre su ámbito de aplicación, competencia objetiva, legitimación y postulación, intervención 
del Ministerio Fiscal, y el criterio general sobre práctica de la prueba, entre otras relevantes 
previsiones. La Ley define su ámbito de aplicación sobre una base puramente formal, sin 
doctrinarismos, entendiendo que sólo serán de aplicación los preceptos que la conforman a 
los expedientes de jurisdicción voluntaria que, estando legalmente previstos, requieran la 
intervención de un órgano jurisdiccional en materia de Derecho civil y mercantil, sin que 
exista controversia que deba sustanciarse en un proceso contencioso, fórmula que facilita la 
determinación de dicho ámbito. La competencia objetiva se atribuye genéricamente a los 
Juzgados de Primera Instancia o de lo Mercantil, en su caso, pero la designación del sujeto a 
quien corresponde la resolución dentro del órgano se determina en las normas particulares 
de cada expediente.

En cuanto a la postulación y defensa, la Ley no establece un criterio general, dejando el 
carácter preceptivo de la intervención de Abogado y Procurador a cada caso concreto. 
Destaca, igualmente, la incorporación de una norma general que regula los efectos de la 
pendencia de un expediente de jurisdicción voluntaria, conforme con la cual se impide la 
tramitación simultánea o sucesiva de dos o más expedientes con idéntico objeto dándose 
preferencia al primero que se hubiera iniciado. Al mismo tiempo, se niega a la resolución del 
expediente eficacia impeditiva sobre los procesos jurisdiccionales posteriores que se 
planteen con idéntico objeto, y, de forma equivalente, de acreditarse la pendencia de un 
expediente de jurisdicción voluntaria sobre el mismo objeto acerca del que existe demanda 
interpuesta, se procederá al archivo del expediente.

En cuanto a sus efectos económicos, los gastos ocasionados por un expediente de 
jurisdicción voluntaria serán de cuenta del solicitante, salvo que la ley disponga otra cosa. Se 
descarta, de forma razonable, la traslación a este ámbito del criterio general objetivo o del 
vencimiento del proceso civil dado que, por la naturaleza de este tipo de peticiones, no cabe 
entender la existencia de vencedores ni vencidos en el expediente.

Los dos Capítulos que integran el Título I regulan, respectivamente, las normas de 
Derecho internacional privado de la Ley (en las cuales se establece el criterio general de 
competencia internacional para conocer de los expedientes, la remisión a las normas de 
conflicto de Derecho internacional privado, así como normas específicas para el 
reconocimiento y eficacia en España de los actos de jurisdicción voluntaria acordados por 
autoridades extranjeras), y las normas procedimentales generales, aplicables a todos los 
expedientes de esta Ley en lo no establecido por sus normas específicas. Con relación a 
esto segundo, se regula el expediente adoptándose un punto de vista dinámico, desde su 
iniciación hasta su decisión, incluyéndose normas sobre acumulación de expedientes, 

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 7  Ley de la Jurisdicción Voluntaria

– 229 –



tratamiento procesal de la competencia, admisión de la solicitud y situación de los 
interesados, celebración de la comparecencia oral, decisión del expediente y régimen de 
recursos, materia ésta última en la que la Ley se remite a lo establecido, con carácter 
general, por la Ley de Enjuiciamiento Civil. Cuestión a destacar es que, salvo que la Ley 
expresamente lo prevea, la formulación de oposición por alguno de los interesados no hará 
contencioso el expediente, ni impedirá que continúe su tramitación hasta que sea resuelto. 
La Ley establece que la oposición a la remoción de la tutela o a la adopción hace 
contencioso el procedimiento.

El Título II regula los expedientes de jurisdicción voluntaria en materia de personas: en 
concreto, el ordenado a obtener la autorización judicial del reconocimiento de la filiación no 
matrimonial, el de habilitación para comparecer en juicio y el nombramiento del defensor 
judicial –estos dos se atribuyen al Secretario judicial–, así como la adopción y las cuestiones 
relativas a la tutela, la curatela y la guarda de hecho. Este título incluye también los 
expedientes de concesión judicial de la emancipación y del beneficio de la mayoría de edad, 
la adopción de medidas de protección del patrimonio de las personas con discapacidad o la 
obtención de aprobación judicial del consentimiento prestado a las intromisiones legítimas en 
el derecho al honor, a la intimidad o la propia imagen de menores o personas con capacidad 
modificada judicialmente. Dentro de este mismo Título se regula también la obtención de 
autorización o aprobación judicial para realizar actos de disposición, gravamen u otros que 
se refieran a los bienes o derechos de menores o personas con capacidad modificada 
judicialmente, y, por último, el procedimiento para la constatación de la concurrencia del 
consentimiento libre y consciente del donante y demás requisitos exigidos para la extracción 
y trasplante de órganos de un donante vivo, de manera concordante con la legislación 
interna e internacional aplicable. El acogimiento de menores está regulado por separado en 
previsión de una futura desjudicialización del procedimiento.

Se ha procedido a modificar el sistema legal actual de declaración de fallecimiento, para 
prever un expediente de carácter colectivo e inmediato, para todas aquellas personas 
respecto a las que se acredite que se encontraban a bordo de una nave o aeronave cuyo 
siniestro se haya verificado, tratando de dar mejor solución a los problemas e incidencias 
que se producen a los familiares de residentes en España que en cualquier lugar del mundo 
se vean involucrados en un siniestro del que pueda colegirse la certeza absoluta de su 
muerte. La legitimación se otorga únicamente al Ministerio Fiscal, dada la especialidad del 
supuesto, y se establece un régimen de competencia distinto según el siniestro ocurra en 
España o fuera.

El Título III contiene los expedientes de jurisdicción voluntaria en materia de familia y, 
dentro de ellos, la dispensa del impedimento de muerte dolosa del cónyuge anterior, que 
hasta ahora correspondía al Ministro de Justicia, y el de parentesco para contraer 
matrimonio, el de intervención judicial en relación con la adopción de medidas específicas 
para el caso de desacuerdo en el ejercicio de la patria potestad o para el caso de ejercicio 
inadecuado de la potestad de guarda o de administración de los bienes del menor o persona 
con discapacidad con medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica y también 
un expediente para los casos de desacuerdo conyugal y en la administración de bienes 
gananciales. También se ha eliminado la dispensa matrimonial de edad, al elevarla de 14 
a 16 años, de acuerdo con la propuesta realizada por los Ministerios de Justicia y de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

El Título IV regula los expedientes de jurisdicción voluntaria que se atribuyen a los 
órganos jurisdiccionales en materia de derecho sucesorio: por un lado los que se reservan al 
ámbito judicial, como la rendición de cuentas del albaceazgo, las autorizaciones de actos de 
disposición al albacea o la autorización o aprobación de la aceptación o repudiación de la 
herencia en los casos determinados por la ley; y por otro los que serán a cargo del 
Secretario judicial con competencia compartida con los Notarios, como la renuncia o 
prórroga del cargo de albacea o contador-partidor, la designación de éste y la aprobación de 
la partición de la herencia realizada por el contador-partidor dativo. De los demás 
expedientes de Derecho sucesorio se hacen cargo, como hemos visto, los Notarios.

El Título V contempla los expedientes relativos al Derecho de obligaciones, en concreto, 
para la fijación del plazo para el cumplimiento de las obligaciones cuando proceda, del que 
conocerá el Juez, y la consignación judicial a cargo del Secretario judicial.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 7  Ley de la Jurisdicción Voluntaria

– 230 –



El Título VI se refiere a los expedientes de jurisdicción voluntaria relativos a los derechos 
reales, constituidos por la autorización judicial al usufructuario para reclamar créditos 
vencidos que formen parte del usufructo, y por el expediente de deslinde sobre fincas que no 
estuvieran inscritas en el Registro de la Propiedad que será a cargo del Secretario judicial.

El Título VII incluye la regulación de las subastas voluntarias, a realizar por el Secretario 
judicial de forma electrónica.

El Título VIII incorpora los expedientes en materia mercantil atribuidos a los Jueces de lo 
Mercantil: exhibición de libros por parte de los obligados a llevar contabilidad y disolución 
judicial de sociedades. Junto a ellos se regulan aquellos que son atribuidos a los Secretarios 
judiciales, cuyo conocimiento compartirán con los Registradores Mercantiles, como la 
convocatoria de las juntas generales o de la asamblea general de obligacionistas, la 
reducción de capital social, amortización o enajenación de las participaciones o acciones o el 
nombramiento de liquidador, auditor o interventor. También se incluyen los expedientes de 
robo, hurto, extravío o destrucción de título valor o representación de partes de socio y el 
nombramiento de perito en los contratos de seguro, cuya competencia también está atribuida 
a los Notarios.

Por último, en el Título IX se contiene el régimen jurídico del acto de conciliación de 
forma completa, trasladando y actualizando a esta Ley lo hasta ahora establecido en la 
anterior Ley de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de que, en ejercicio de su autonomía de la 
voluntad, las personas tengan la posibilidad de obtener acuerdos en aquellos asuntos de su 
interés de carácter disponible, a través de otros cauces, por su sola actuación o mediante la 
intervención de otros intermediarios u operadores jurídicos, como los Notarios o 
Registradores.

XI
Como colofón, junto a la disposición derogatoria general y a las disposiciones 

adicionales sobre las modificaciones y desarrollos reglamentarios requeridos por esta Ley, 
se incorporan en disposiciones finales las modificaciones pertinentes del Código Civil, el 
Código de Comercio, de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la Ley de Registro Civil, la Ley de 
Notariado, la Ley Hipotecaria, la Ley de Hipoteca Mobiliaria y prenda sin desplazamiento de 
la posesión, además de la necesaria modificación de la Ley de Patrimonio de las 
Administraciones Públicas, la Ley del Contrato de Seguros, la Ley de Sociedades de Capital, 
la Ley de protección patrimonial de las personas con discapacidad y la Ley por la que se 
regulan determinadas tasas en el ámbito de la Administración de Justicia y del Instituto 
Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses.

La modificación del Código Civil tiene por objeto la adaptación de muchos de sus 
preceptos a las nuevas previsiones contenidas en esta Ley, al tiempo que se introducen 
modificaciones que afectan a la determinación de la concurrencia de los requisitos para 
contraer matrimonio y su celebración, así como a la regulación de la separación o divorcio de 
mutuo acuerdo de los cónyuges sin hijos menores de edad fuera del ámbito judicial, 
atribuyendo al Secretario judicial y al Notario las funciones que hasta ahora correspondían al 
Juez y que también conllevan una reforma de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro 
Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Ley del Notariado.

También se introduce, por considerarse necesario su adaptación a la nueva realidad 
social y desarrollo legislativo en el ámbito penal, una nueva regulación de las causas de 
indignidad para heredar, así como para ser testigo en el otorgamiento de los testamentos.

Muy importante es también la nueva regulación que del acta o expediente previo a la 
celebración del matrimonio recoge el Código Civil, encomendando su tramitación al 
Secretario judicial, Notario, al Encargado del Registro Civil o al Cónsul o funcionario 
diplomático o consular Encargado del Registro Civil en el extranjero, al tiempo que la 
celebración del mismo podrá tener lugar ante el Secretario judicial, Notario, funcionario 
diplomático o consular, Juez de Paz y Alcalde o concejal en el que este delegue. Todo ello se 
enmarca igualmente en el proceso de diversificación de los elementos personales ante los 
que se lleva a efecto la autorización de determinados actos, que permite la concentración de 
la Administración de Justicia a la labor fundamental que la Constitución les atribuye de juzgar 
y ejecutar lo juzgado.
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Las modificaciones en materia de matrimonio también conllevan ajustes que se realizan 
en la Ley 24/1992, de 10 noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación del 
Estado con la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España, la Ley 25/1992, 
de 10 de noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación del Estado con la 
Federación de Comunidades Israelitas de España y la Ley 26/1992, de 10 de noviembre, por 
la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación del Estado con la Comisión Islámica de 
España. Además, en relación con la Ley 25/1992, de 10 de noviembre, se atiende la petición 
dirigida por esta Federación para que su denominación pase a ser la de Federación de 
Comunidades Judías de España.

Igualmente, y en atención al pluralismo religioso existente en la sociedad española, y 
teniendo en cuenta que al día de hoy han sido reconocidas con la declaración de notorio 
arraigo, se contempla en el Código Civil a estos colectivos el derecho a celebrar matrimonio 
religioso con efectos civiles, equiparándose al resto de confesiones que ya disfrutaban de 
esta realidad.

En la Ley del Notariado se prevé las reformas derivadas de las nuevas atribuciones 
otorgadas al Notario, siendo de destacar la previsión para reclamar notarialmente deudas 
dinerarias que resulten no contradichas y que permiten lograr una carta de pago voluntaria o 
la formación mediante un expediente, de un título ejecutivo extrajudicial al que el deudor 
podrá oponer, en vía judicial, no solo el pago sino todas aquellas causas establecidas en el 
artículo 557 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. No es un procedimiento monitorio o de 
pequeña cuantía sino que se sigue la técnica del Reglamento (CE) n.º 805/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril, por el que se establece un título ejecutivo 
europeo para créditos no impugnados, quedando excluidas las reclamaciones en las que 
intervenga un consumidor o usuario de servicios, o las derivadas de la Ley de Propiedad 
Horizontal por las especialidades que concurren en ellas, así como las materias 
indisponibles por razón de su materia. Se considera que esta nueva vía para la reclamación 
de cantidades líquidas ya vencidas y no pagadas puede contribuir de forma notable a una 
importante disminución del volumen de asuntos que ingresa anualmente en los Juzgados, al 
constituirse como una alternativa a la reclamación de las deudas en vía judicial.

Las reformas del Código Civil y de la Ley del Notariado derivadas de las modificaciones 
que en materia de sucesiones y, en especial, lo que se refiere a títulos sucesorios, han 
llevado también a modificar la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas. En este 
caso, para reconocer a la Administración Pública la facultad de declaración de heredero 
abintestato, a favor de la Administración General del Estado, de las Comunidades 
Autónomas u otros organismos, materia que también se desjudicializa, suprimiéndose el 
tradicional reparto en tres partes del haber hereditario y estableciendo que una de ellas será 
ingresada en el tesoro público y las otras dos para asistencia social. Ello justifica también la 
reforma del artículo 14 de la Ley Hipotecaria para reconocer como título de la sucesión 
hereditaria, a los efectos del Registro, junto al testamento y al contrato sucesorio, el acta de 
notoriedad para la declaración de herederos abintestato, la declaración administrativa de 
heredero abintestato a favor del Estado o de las Comunidades Autónomas y el certificado 
sucesorio europeo.

XII
La modificación de la Ley de Enjuiciamiento Civil sirve también para actualizar el 

procedimiento para el retorno de los menores en los casos de sustracción internacional, al 
objeto de asegurar una mejor protección del menor y de sus derechos. Esta reforma revisa la 
opción legislativa consistente en mantener esta materia dentro del campo de la jurisdicción 
voluntaria y fuera del ámbito propio de los procesos contenciosos de familia, pues se trata de 
procesos que poco tienen que ver con las normas relativas a la jurisdicción voluntaria. Por 
este motivo se aborda ahora su regulación como un proceso especial y con sustantividad 
propia, a continuación de los procesos matrimoniales y de menores en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. La reforma también moderniza este procedimiento, en el que se 
introducen mejoras sustanciales, incluyendo las medidas cautelares y las comunicaciones 
directas entre autoridades judiciales.

Se busca en esta reforma una mayor concentración de la jurisdicción, atribuyendo la 
competencia al Juzgado de Primera Instancia con competencias en Derecho de Familia de la 
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capital de la provincia en cuya circunscripción se halle el menor que ha sido objeto de un 
traslado o retención ilícitos y, si no hubiera, al que por turno de reparto corresponda. Con ello 
se favorece la especialización para resolver los problemas que surgen en relación con estos 
casos y, en consecuencia, la calidad y la eficacia de la respuesta judicial.

XIII
Por último, en relación al régimen actual de sucesión en los títulos nobiliarios, se 

modifica el apartado 3 de la disposición transitoria única de la Ley 33/2006, de 30 de 
octubre, sobre igualdad del hombre y la mujer en el orden de sucesión de los títulos 
nobiliarios. Esta disposición viene a establecer un período transitorio en el cual se aplican 
con carácter retroactivo las disposiciones que señala tal norma, en relación con aquellos 
expedientes administrativos o judiciales que estuvieran pendientes de resolución a fecha de 
la entrada en vigor de la ley. Con objeto de reforzar el principio de seguridad jurídica, sin 
alterar la intención inicial del legislador, y en consonancia con lo dispuesto en los 
apartados 1 y 4 de la disposición transitoria única, se estima necesario modificar la redacción 
de su apartado 3 para aclarar que la retroactividad que la ley contempla se refiere sólo a los 
expedientes que a 27 de julio de 2005 estuvieran pendientes de resolución, así como a los 
que se promuevan después de esa fecha pero, en todo caso, antes del 20 de noviembre 
de 2006, fecha en la que entró en vigor la ley conforme a la disposición final segunda.

La aprobación y vigencia de la Ley de la Jurisdicción Voluntaria ha de tener como 
necesaria consecuencia la derogación casi definitiva de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
de 1881, que se ha mantenido todos estos años en vigor en lo relativo a la jurisdicción 
voluntaria y a los actos de conciliación.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Ley tiene por objeto la regulación de los expedientes de jurisdicción 

voluntaria que se tramitan ante los órganos jurisdiccionales.
2. Se consideran expedientes de jurisdicción voluntaria a los efectos de esta Ley todos 

aquellos que requieran la intervención de un órgano jurisdiccional para la tutela de derechos 
e intereses en materia de Derecho civil y mercantil, sin que exista controversia que deba 
sustanciarse en un proceso contencioso.

Artículo 2.  Competencia en materia de jurisdicción voluntaria.
1. Los Juzgados de Primera Instancia o de lo Mercantil, según el caso, tendrán 

competencia objetiva para conocer y resolver los expedientes de jurisdicción voluntaria.
2. En los expedientes de jurisdicción voluntaria la competencia territorial vendrá fijada 

por el precepto correspondiente en cada caso, sin que quepa modificarla por sumisión 
expresa o tácita.

3. El impulso y la dirección de los expedientes corresponderá a los Secretarios judiciales, 
atribuyéndose al Juez o al Secretario judicial, según el caso, la decisión de fondo que 
recaiga sobre aquellos y las demás resoluciones que expresamente se indiquen por esta 
Ley.

Cuando no venga atribuida la competencia expresamente a ninguno de ellos, el Juez 
decidirá los expedientes que afecten al interés público, al estado civil de las personas, los 
que precisen la tutela de normas sustantivas o puedan deparar actos de disposición, 
reconocimiento, creación o extinción de derechos subjetivos, así como cuando afecten a los 
derechos de menores o personas con discapacidad con medidas de apoyo para el ejercicio 
de su capacidad jurídica. El resto de expedientes serán resueltos por el Secretario judicial.
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Artículo 3.  Legitimación y postulación.
1. Podrán promover expedientes de jurisdicción voluntaria e intervenir en ellos quienes 

sean titulares de derechos o intereses legítimos o cuya legitimación les venga conferida 
legalmente sobre la materia que constituya su objeto, sin perjuicio de los casos en que el 
expediente pueda iniciarse de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal.

2. Tanto los solicitantes como los interesados deberán actuar defendidos por Letrado y 
representados por Procurador en aquellos expedientes en que así lo prevea la presente Ley. 
No obstante, aun cuando no sea requerido por la ley, las partes que lo deseen podrán actuar 
asistidas o representadas por Abogado y Procurador, respectivamente.

En todo caso, será necesaria la actuación de Abogado y Procurador para la presentación 
de los recursos de revisión y apelación que en su caso se interpongan contra la resolución 
definitiva que se dicte en el expediente, así como a partir del momento en que se formulase 
oposición.

Artículo 4.  Intervención del Ministerio Fiscal.
El Ministerio Fiscal intervendrá en los expedientes de jurisdicción voluntaria cuando 

afecten al estado civil o condición de la persona o esté comprometido el interés de un menor 
o una persona con discapacidad con medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad 
jurídica, y en aquellos otros casos en que la ley expresamente así lo declare.

Artículo 5.  Prueba.
El Juez o el Secretario judicial, según quien sea el competente para el conocimiento del 

expediente, decidirá sobre la admisión de los medios de prueba que se le propongan, 
pudiendo ordenar prueba de oficio en los casos en que exista un interés público, se afecte a 
menores o personas con discapacidad con medidas de apoyo para el ejercicio de su 
capacidad jurídica, lo estime conveniente para clarificar algún elemento relevante y 
determinante de la cuestión o expresamente lo prevea la ley.

Artículo 6.  Tramitación simultánea o posterior de expedientes o procesos.
1. Cuando se tramiten simultáneamente dos o más expedientes con idéntico objeto, 

proseguirá la tramitación del que primero se hubiera iniciado y se acordará el archivo de los 
expedientes posteriormente incoados.

El régimen jurídico contemplado en el presente apartado para los expedientes de 
jurisdicción voluntaria será aplicable también a los expedientes tramitados por Notarios y 
Registradores en aquellas materias en las que la competencia les venga atribuida 
concurrentemente con la del Secretario judicial.

2. No se podrá iniciar o continuar con la tramitación de un expediente de jurisdicción 
voluntaria que verse sobre un objeto que esté siendo sustanciado en un proceso 
jurisdiccional. Una vez acreditada la presentación de la correspondiente demanda, se 
procederá al archivo del expediente, remitiéndose las actuaciones realizadas al tribunal que 
esté conociendo del proceso jurisdiccional para que lo incorpore a los autos.

3. Se acordará la suspensión del expediente cuando se acredite la existencia de un 
proceso jurisdiccional contencioso cuya resolución pudiese afectarle, debiendo tramitarse el 
incidente de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Artículo 7.  Gastos.
Los gastos ocasionados en los expedientes de jurisdicción voluntaria serán a cargo del 

solicitante, salvo que la ley disponga otra cosa.
Los gastos ocasionados por testigos y peritos serán a cargo de quien los proponga.

Artículo 7 bis.  Ajustes para personas con discapacidad.
1. En los procesos a los que se refiere esta Ley en los que participen personas con 

discapacidad se realizarán las adaptaciones y los ajustes que sean necesarios para 
garantizar su participación en condiciones de igualdad.
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Dichas adaptaciones y ajustes se realizarán, tanto a petición de cualquiera de las partes 
o del Ministerio Fiscal, como de oficio por el propio Tribunal, y en todas las fases y 
actuaciones procesales en las que resulte necesario, incluyendo los actos de comunicación. 
Las adaptaciones podrán venir referidas a la comunicación, la comprensión y la interacción 
con el entorno.

2. Las personas con discapacidad tienen el derecho a entender y ser entendidas en 
cualquier actuación que deba llevarse a cabo. A tal fin:

a) Todas las comunicaciones con las personas con discapacidad, orales o escritas, se 
harán en un lenguaje claro, sencillo y accesible, de un modo que tenga en cuenta sus 
características personales y sus necesidades, haciendo uso de medios como la lectura fácil. 
Si fuera necesario, la comunicación también se hará a la persona que preste apoyo a la 
persona con discapacidad para el ejercicio de su capacidad jurídica.

b) Se facilitará a la persona con discapacidad la asistencia o apoyos necesarios para que 
pueda hacerse entender, lo que incluirá la interpretación en las lenguas de signos 
reconocidas legalmente y los medios de apoyo a la comunicación oral de personas sordas, 
con discapacidad auditiva y sordociegas.

c) Se permitirá la participación de un profesional experto que a modo de facilitador 
realice tareas de adaptación y ajuste necesarias para que la persona con discapacidad 
pueda entender y ser entendida.

d) La persona con discapacidad podrá estar acompañada de una persona de su elección 
desde el primer contacto con las autoridades y funcionarios.

Artículo 8.  Carácter supletorio de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
Las disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil serán de aplicación supletoria a los 

expedientes de jurisdicción voluntaria en todo lo no regulado por la presente Ley.

TÍTULO I
De las normas comunes en materia de tramitación de los expedientes de 

jurisdicción voluntaria

CAPÍTULO I
Normas de Derecho internacional privado

Artículo 9.  Competencia internacional.
1. Los órganos judiciales españoles serán competentes para conocer los expedientes de 

jurisdicción voluntaria suscitados en los casos internacionales, cuando concurran los foros 
de competencia internacional recogidos en los Tratados y otras normas internacionales en 
vigor para España.

En los supuestos no regulados por tales Tratados y otras normas internacionales, la 
competencia vendrá determinada por la concurrencia de los foros de competencia 
internacional recogidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial.

2. En el caso de que, con arreglo a las normas de competencia internacional, los 
órganos judiciales españoles fueran competentes en relación con un expediente de 
jurisdicción voluntaria, pero no fuera posible concretar el territorialmente competente con 
arreglo a los criterios de esta Ley, lo será aquél correspondiente al lugar donde los actos de 
jurisdicción voluntaria deban producir sus efectos principales o el de su ejecución.

Artículo 10.  Ley aplicable a los expedientes de jurisdicción voluntaria en los casos 
internacionales.

Los órganos judiciales españoles aplicarán a los expedientes y actos de jurisdicción 
voluntaria respecto de los cuales resultaren competentes, la ley determinada por las normas 
de la Unión Europea o españolas de Derecho internacional privado.
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Artículo 11.  Inscripción en registros públicos.
1. Las resoluciones definitivas extranjeras de jurisdicción voluntaria emanadas de un 

órgano judicial podrán ser inscritas en los registros públicos españoles:
a) Previa superación del trámite de exequátur o de reconocimiento incidental en España. 

Hasta entonces sólo podrán ser objeto de anotación preventiva.
b) Por el Encargado del registro correspondiente, siempre que verifique la concurrencia 

de los requisitos exigidos para ello.
2. En el caso de que la resolución carezca de carácter definitivo, únicamente procederá 

su anotación preventiva.
3. El régimen jurídico contemplado en el presente artículo para las resoluciones dictadas 

por los órganos judiciales extranjeros será aplicable a las resoluciones pronunciadas por 
autoridades no pertenecientes a órganos judiciales extranjeros en materia de jurisdicción 
voluntaria cuya competencia corresponda, según esta Ley, al conocimiento de órganos 
judiciales.

Artículo 12.  Efectos en España de los expedientes y actos de jurisdicción voluntaria 
acordados por autoridades extranjeras.

1. Los actos de jurisdicción voluntaria acordados por las autoridades extranjeras que 
sean firmes surtirán efectos en España y accederán a los registros públicos españoles previa 
superación de su reconocimiento conforme a lo dispuesto en la legislación vigente.

2. El órgano judicial español o el Encargado del registro público competente lo será 
también para otorgar, de modo incidental, el reconocimiento en España de los actos de 
jurisdicción voluntaria acordados por las autoridades extranjeras. No será necesario recurrir 
a ningún procedimiento específico previo.

3. El reconocimiento en España de los actos de jurisdicción voluntaria acordados por las 
autoridades extranjeras sólo se denegará en estos casos:

a) Si el acto hubiera sido acordado por autoridad extranjera manifiestamente 
incompetente. Se considerará que la autoridad extranjera es competente si el supuesto 
presenta vínculos fundados con el Estado extranjero cuyas autoridades han otorgado dicho 
acto. Se considerará, en todo caso, que las autoridades extranjeras son manifiestamente 
incompetentes cuando el supuesto afecte a una materia cuya competencia exclusiva 
corresponda a los órganos judiciales o autoridades españolas.

b) Si el acto hubiera sido acordado con manifiesta infracción de los derechos de defensa 
de cualquiera de los implicados.

c) Si el reconocimiento del acto produjera efectos manifiestamente contrarios al orden 
público español.

d) Si el reconocimiento del acto implicara la violación de un derecho fundamental o 
libertad pública de nuestro ordenamiento jurídico.

CAPÍTULO II
Normas de tramitación

Artículo 13.  Aplicación de las disposiciones de este Capítulo.
Las disposiciones de este Capítulo se aplicarán a todos los expedientes de jurisdicción 

voluntaria en lo que no se opongan a las normas que específicamente regulen las 
actuaciones de que se trate.

Artículo 14.  Iniciación del expediente.
1. Los expedientes se iniciarán de oficio, a instancia del Ministerio fiscal o por solicitud 

formulada por persona legitimada, en la que se consignarán los datos y circunstancias de 
identificación del solicitante, con indicación de un domicilio a efectos de notificaciones. 
Deberá incluirse una dirección de correo electrónico en los casos de las personas que se 
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hallan obligadas a intervenir con la Administración de Justicia por medios electrónicos, 
siendo tal aportación voluntaria en los demás casos.

Se expondrá a continuación con claridad y precisión lo que se pida, así como una 
exposición de los hechos y fundamentos jurídicos en que fundamenta su pretensión. 
También se acompañarán, en su caso, los documentos y dictámenes que el solicitante 
considere de interés para el expediente.

2. En la solicitud se consignarán los datos y circunstancias de identificación de las 
personas que puedan estar interesados en el expediente, así como el domicilio o domicilios 
en que puedan ser citados o cualquier otro dato que permita la identificación de los mismos.

3. Cuando por ley no sea preceptiva la intervención de Abogado y Procurador, se 
facilitará al interesado en la Oficina judicial o a través de sede electrónica un impreso 
normalizado o formulario para llevar a cabo la solicitud, no siendo en este caso necesario 
que se concrete la fundamentación jurídica de lo solicitado.

La solicitud podrá presentarse por cualquier medio, incluyendo los previstos en la 
normativa de acceso electrónico de los ciudadanos a la Administración de Justicia. De 
presentarse en papel, habrán de acompañarse tantas copias cuantos sean los interesados.

Téngase en cuenta que esta actualización del artículo, establecida por la disposición final 
4.1 del Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre. Ref. BOE-A-2023-25758, entra en vigor el 
20 de marzo de 2024, según determina su disposición final 4.1.

Redacción anterior:
"Artículo 14. Iniciación del expediente.
1. Los expedientes se iniciarán de oficio, a instancia del Ministerio Fiscal o por solicitud 

formulada por persona legitimada, en la que se consignarán los datos y circunstancias de 
identificación del solicitante, con indicación de un domicilio a efectos de notificaciones.

Se expondrá a continuación con claridad y precisión lo que se pida, así como una 
exposición de los hechos y fundamentos jurídicos en que fundamenta su pretensión. También 
se acompañarán, en su caso, los documentos y dictámenes que el solicitante considere de 
interés para el expediente, y tantas copias cuantos sean los interesados.

2. En la solicitud se consignarán los datos y circunstancias de identificación de las personas 
que puedan estar interesados en el expediente, así como el domicilio o domicilios en que 
puedan ser citados o cualquier otro dato que permita la identificación de los mismos.

3. Cuando por ley no sea preceptiva la intervención de Abogado y Procurador, en la Oficina 
Judicial se facilitará al interesado un impreso normalizado para formular la solicitud, no siendo 
en este caso necesario que se concrete la fundamentación jurídica de lo solicitado.

La solicitud podrá presentarse por cualquier medio, incluyendo los previstos en la normativa 
de acceso electrónico de los ciudadanos a la Administración de Justicia."

Artículo 15.  Acumulación de expedientes.
1. El Juez o el Secretario judicial, según quien sea competente para conocer el 

expediente, acordará de oficio o a instancia del interesado o del Ministerio Fiscal, la 
acumulación de expedientes cuando la resolución de uno pueda afectar a otro, o exista tal 
conexión entre ellos que pudiera dar lugar a resoluciones contradictorias.

No se podrá acordar la acumulación de expedientes cuando su resolución corresponda a 
sujetos distintos.

2. La acumulación de expedientes de jurisdicción voluntaria se regirá por lo previsto en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil sobre la acumulación de procesos en el juicio verbal, con las 
siguientes especialidades:

a) Si se tratara de la acumulación de expedientes pendientes ante el mismo órgano 
judicial, la acumulación se solicitará por escrito antes de la comparecencia señalada en 
primer lugar, realizándose las alegaciones pertinentes y decidiéndose sobre la misma.

b) Si los expedientes estuvieran pendientes ante distintos órganos judiciales, los 
interesados deberán solicitar por escrito la acumulación ante el órgano que se estime 
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competente en cualquier momento antes de la celebración de la comparecencia. Si el órgano 
requerido no accediese a la acumulación, la discrepancia será resuelta en todo caso por el 
Tribunal superior común.

3. Los expedientes de jurisdicción voluntaria no serán acumulables a ningún proceso 
jurisdiccional contencioso.

Artículo 16.  Apreciación de oficio de la falta de competencia y otros defectos u omisiones.
1. Presentada la solicitud de iniciación del expediente, el Secretario judicial examinará de 

oficio si se cumplen las normas en materia de competencia objetiva y territorial.
2. Si el Secretario judicial entendiese que no existe competencia objetiva para conocer, 

podrá acordar el archivo del expediente, previa audiencia del Ministerio Fiscal y del 
solicitante, en aquellos expedientes que sean de su competencia. En otro caso, dará cuenta 
al Juez, quien acordará lo que proceda, tras haber oído al Ministerio Fiscal y al solicitante.

En la resolución en que se aprecie la falta de competencia se habrá de indicar el órgano 
judicial que se estima competente para conocer del expediente.

3. Si el Secretario judicial entendiese que carece de competencia territorial para conocer 
del asunto, podrá acordar la remisión al órgano que considere competente, previa audiencia 
del Ministerio Fiscal y del solicitante, en aquellos expedientes que sean de su competencia. 
En otro caso, dará cuenta al Juez, quien acordará lo procedente, tras haber oído al Ministerio 
Fiscal y al solicitante.

4. El Secretario judicial también examinará la existencia de posibles defectos u 
omisiones en las solicitudes presentadas y dará, en su caso, un plazo de cinco días para 
proceder a su subsanación. Si ésta no se llevara a cabo en el plazo señalado, tendrá por no 
presentada la solicitud y archivará las actuaciones en aquellos expedientes que sean de su 
competencia. En otro caso, se dará cuenta al Juez, quien acordará lo que proceda.

Artículo 17.  Admisión de la solicitud y citación de los interesados.
1. El Secretario judicial resolverá sobre la solicitud y, si entendiera que ésta no resulta 

admisible, dictará decreto archivando el expediente o dará cuenta al Juez, cuando éste sea 
el competente para que acuerde lo que proceda.

2. Admitida la solicitud, el Secretario judicial citará a una comparecencia a quienes hayan 
de intervenir en el expediente siempre que concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Que, conforme a la ley, debieran ser oídos en el expediente interesados distintos del 
solicitante.

b) Que hubieran de practicarse pruebas ante el Juez o el Secretario judicial.
c) Que el Juez o el Secretario judicial consideren necesaria la celebración de la 

comparecencia para la mejor resolución del expediente.
Si sólo hubiera que oír al Ministerio Fiscal y no fuera necesaria la realización de prueba, 

éste emitirá su informe por escrito en el plazo de diez días.
3. Los interesados serán citados a la comparecencia con al menos quince días de 

antelación a su celebración, avisándoles de que deberán acudir a aquélla con los medios de 
prueba de que intenten valerse. La citación se practicará en la forma prevenida en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, con entrega de la copia de la resolución, de la solicitud y de los 
documentos que la acompañen.

Si alguno de los interesados fuera a formular oposición, deberá hacerlo en los 5 días 
siguientes a su citación, y no se hará contencioso el expediente, ni impedirá que continúe su 
tramitación hasta que sea resuelto, salvo que la ley expresamente lo prevea. Del escrito de 
oposición se dará traslado a la parte solicitante inmediatamente.

Artículo 18.  Celebración de la comparecencia.
1. La comparecencia se celebrará ante el Juez o el propio Secretario judicial, según 

quien tenga competencia para conocer del expediente, dentro de los treinta días siguientes a 
la admisión de la solicitud.

2. La comparecencia se sustanciará por los trámites previstos en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil para la vista del juicio verbal con las siguientes especialidades:
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1.ª Si el solicitante no asistiere a la comparecencia, el Juez o el Secretario judicial, 
dependiendo de a quién corresponda la resolución del expediente, acordará el archivo del 
expediente, teniéndole por desistido del mismo. Si no asistiese alguno de los demás citados, 
se celebrará el acto y continuará el expediente, sin más citaciones ni notificaciones que las 
que la ley disponga.

2.ª El Juez o el Secretario judicial, según quien presida la comparecencia, oirá al 
solicitante, a los demás citados y a las personas que la ley disponga, y podrá acordar, de 
oficio o a instancia del solicitante o del Ministerio Fiscal en su caso, la audiencia de aquéllos 
cuyos derechos o intereses pudieran verse afectados por la resolución del expediente. Se 
garantizará, a través de los medios y apoyos necesarios, la intervención de las personas con 
discapacidad en términos que les sean accesibles y comprensibles.

3.ª Si se plantearan cuestiones procesales, incluidas las relativas a la competencia, que 
puedan impedir la válida prosecución del expediente, el Juez o el Secretario judicial, oídos 
los comparecientes, las resolverá oralmente en el propio acto.

4.ª Cuando el expediente afecte a los intereses de una persona menor de edad o 
persona con discapacidad, se practicarán también en el mismo acto o, si no fuere posible, en 
los diez días siguientes, las diligencias relativas a dichos intereses que se acuerden de oficio 
o a instancia del Ministerio Fiscal.

La autoridad judicial o el Letrado de la Administración de Justicia podrán acordar que la 
audiencia de la persona menor de edad o persona con discapacidad se practique en acto 
separado, sin interferencias de otras personas, debiendo asistir el Ministerio Fiscal. En todo 
caso, se garantizará que puedan ser oídas en condiciones idóneas, en términos que les 
sean accesibles, comprensibles y adaptados a su edad, madurez y circunstancias, 
recabando el auxilio de especialistas cuando ello fuera necesario.

Del resultado de la exploración se levantará en todo caso, acta por el Letrado de la 
Administración de Justicia, expresando los datos objetivos del desarrollo de la audiencia, en 
la que reflejará las manifestaciones del niño, niña o adolescente imprescindibles por 
significativas, y por ello estrictamente relevantes, para la decisión del expediente, cuidando 
de preservar su intimidad. Si ello tuviera lugar después de la comparecencia, se dará 
traslado del acta correspondiente a las personas interesadas para que puedan efectuar 
alegaciones en el plazo de cinco días.

Tanto el Ministerio Fiscal en su informe como la autoridad judicial en la resolución que 
ponga fin al procedimiento deberán valorar motivadamente la exploración practicada.

En lo no previsto en este precepto, se aplicará lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/1996, 
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

5.ª En la celebración de la comparecencia, una vez practicadas las pruebas, se permitirá 
a los interesados formular oralmente sus conclusiones.

6.ª El desarrollo de la comparecencia se registrará en soporte apto para la grabación y 
reproducción del sonido y de la imagen, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Artículo 19.  Decisión del expediente.
1. El expediente se resolverá por medio de auto o decreto, según corresponda la 

competencia al Juez o al Secretario judicial, en el plazo de cinco días a contar desde la 
terminación de la comparecencia o, si esta no se hubiera celebrado, desde la última 
diligencia practicada.

2. Cuando el expediente afecte a los intereses de un menor o persona con discapacidad 
con medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica, la decisión se podrá fundar 
en cualesquiera hechos de los que se hubiese tenido conocimiento como consecuencia de 
las alegaciones de los interesados, las pruebas o la celebración de la comparecencia, 
aunque no hubieran sido invocados por el solicitante ni por otros interesados.

3. Resuelto un expediente de jurisdicción voluntaria y una vez firme la resolución, no 
podrá iniciarse otro sobre idéntico objeto, salvo que cambien las circunstancias que dieron 
lugar a aquél. Lo allí decidido vinculará a cualquier otra actuación o expediente posterior que 
resulten conexos a aquél.
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Esto será de aplicación también respecto a los expedientes tramitados por Notarios y 
Registradores en aquellas materias cuyo conocimiento sea concurrente con el de los 
Secretarios judiciales.

4. La resolución de un expediente de jurisdicción voluntaria no impedirá la incoación de 
un proceso jurisdiccional posterior con el mismo objeto que aquél, debiendo pronunciarse la 
resolución que se dicte sobre la confirmación, modificación o revocación de lo acordado en 
el expediente de jurisdicción voluntaria.

Artículo 20.  Recursos.
1. Contra las resoluciones interlocutorias dictadas en los expedientes de jurisdicción 

voluntaria cabrá recurso de reposición, en los términos previstos en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. Si la resolución impugnada se hubiera acordado durante la celebración de la 
comparecencia, el recurso se tramitará y resolverá oralmente en ese mismo momento.

2. Las resoluciones definitivas dictadas por el Juez en los expedientes de jurisdicción 
voluntaria podrán ser recurridas en apelación por cualquier interesado que se considere 
perjudicado por ella, conforme a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil. Si la decisión 
proviene del Secretario judicial, deberá interponerse recurso de revisión ante el Juez 
competente, en los términos previstos en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

El recurso de apelación no tendrá efectos suspensivos, salvo que la ley expresamente 
disponga lo contrario.

Artículo 21.  Caducidad del expediente.
1. Se tendrá por abandonado el expediente si, pese al impulso de oficio de las 

actuaciones, no se produce actividad promovida por los interesados en el plazo de seis 
meses desde la última notificación practicada.

2. Corresponderá declarar la caducidad del expediente al Secretario judicial.
3. Contra el decreto que declare la caducidad sólo cabrá recurso de revisión.

Artículo 22.  Cumplimiento y ejecución de la resolución que pone fin al expediente.
1. La ejecución de la resolución firme que pone fin al expediente de jurisdicción 

voluntaria se regirá por lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en particular en los 
artículos 521 y 522, pudiéndose en todo caso instar de inmediato la realización de aquellos 
actos que resulten precisos para dar eficacia a lo decidido.

2. Si cualquiera de los expedientes a los que se refiere la presente Ley diera lugar a un 
hecho o acto inscribible en el Registro Civil, se expedirá testimonio de la resolución que 
corresponda a los efectos de su inscripción o anotación.

Si la resolución fuera inscribible en el Registro de la Propiedad, Mercantil u otro registro 
público, deberá expedirse, a instancia de parte, mandamiento a los efectos de su constancia 
registral. La remisión se realizará por medios electrónicos. La calificación de los 
Registradores se limitará a la competencia del Juez o Secretario judicial, a la congruencia 
del mandato con el expediente en que se hubiere dictado, a las formalidades extrínsecas de 
la resolución y a los obstáculos que surjan del Registro.
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TÍTULO II
De los expedientes de jurisdicción voluntaria en materia de personas

CAPÍTULO I
De la autorización o aprobación judicial del reconocimiento de la filiación no 

matrimonial

Artículo 23.  Ámbito de aplicación.
1. Se aplicarán las disposiciones de este capítulo en todos los casos en que, conforme a 

la ley, el reconocimiento de la filiación no matrimonial necesite para su validez autorización o 
aprobación judicial.

2. Se presentará solicitud instando autorización judicial para el otorgamiento del 
reconocimiento de la filiación no matrimonial del menor o de la persona con discapacidad 
con medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica por quien sea hermano o 
consanguíneo en línea recta del progenitor cuya filiación esté determinada legalmente.

3. Se solicitará aprobación judicial para la eficacia del reconocimiento de la filiación no 
matrimonial de un menor o persona con discapacidad con medidas de apoyo para el 
ejercicio de su capacidad jurídica otorgado:

a) Por quien no pueda contraer matrimonio por razón de edad.
b) Por quien no tenga el consentimiento expreso de su representante legal o la 

asistencia del curador del reconocido ni del progenitor legalmente conocido, siempre que no 
hubiera sido reconocido en testamento o dentro del plazo establecido para practicar la 
inscripción del nacimiento.

c) Por el padre, cuando el reconocimiento se hubiera realizado dentro del plazo 
establecido para practicar la inscripción del nacimiento y cuando ésta se hubiera suspendido 
a petición de la madre.

4. También se instará la aprobación judicial para la validez del reconocimiento no 
matrimonial por una persona con discapacidad con medidas de apoyo para el ejercicio de su 
capacidad jurídica.

Artículo 24.  Competencia, legitimación y postulación.
1. Será competente para conocer de este expediente el Juzgado de Primera Instancia 

del domicilio del reconocido o, si no lo tuviera en territorio nacional, el de su residencia en 
dicho territorio. Si el reconocido no tuviera su residencia en España, lo será el del domicilio o 
residencia del progenitor autor del reconocimiento.

2. Podrá promover este expediente el progenitor autor del reconocimiento, por sí mismo 
o asistido de su representante legal, tutor o curador, en su caso.

3. En la tramitación del presente expediente no será preceptiva la intervención de 
Abogado ni Procurador.

Artículo 25.  Tramitación.
Admitida a trámite la solicitud por el Secretario judicial, éste citará a comparecencia al 

solicitante y, según proceda, al progenitor conocido, al representante legal o curador del 
reconocido y a éste si tuviera suficiente madurez, y en todo caso si fuera mayor de 12 años, 
así como a sus descendientes si hubiere fallecido y los hubiere, y a las personas que se 
estime oportuno, así como al Ministerio Fiscal.

Artículo 26.  Resolución.
1. El Juez resolverá lo que proceda sobre el reconocimiento de que se trate, atendiendo 

para ello al discernimiento del progenitor, la veracidad o autenticidad de su acto, la 
verosimilitud de la relación de procreación, sin necesidad de una prueba plena de la misma, 
y el interés del reconocido cuando sea menor o persona con discapacidad con medidas de 
apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica
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2. Cuando se trate del reconocimiento de un menor o persona con discapacidad con 
medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica otorgado por quien fuere 
hermano o pariente consanguíneo en línea recta del otro progenitor, el Juez sólo autorizará 
la determinación de la filiación cuando sea en interés del menor o de la persona con 
discapacidad con medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica. El Juez 
invalidará dicha determinación si se presentara un documento público en el que conste la 
manifestación del reconocido al respecto, realizada una vez alcanzada la plena capacidad.

3. El testimonio de dicha resolución se remitirá al Registro Civil competente para 
proceder a su inscripción.

CAPÍTULO I BIS
De la aprobación judicial de la modificación de la mención registral del sexo de 

personas mayores de doce años y menores de catorce

Artículo 26 bis.  Ámbito de aplicación.
Se aplicarán las disposiciones de este Capítulo para recabar aprobación judicial para la 

modificación de la mención registral del sexo por personas mayores de doce años y menores 
de catorce.

Artículo 26 ter.  Competencia, legitimación y postulación.
1. Será competente para conocer de este expediente el Juzgado de Primera Instancia 

del domicilio de la persona cuya mención registral pretenda rectificarse o, si no lo tuviera en 
territorio nacional, el de su residencia en dicho territorio.

2. Podrán promover este expediente las personas mayores de doce años y menores de 
catorce, asistidas por sus representantes legales. En el supuesto de desacuerdo de los 
progenitores o representante legal, entre sí o con la persona menor de edad, se procederá al 
nombramiento de un defensor judicial de conformidad con lo previsto en los artículos 235 y 
236 del Código Civil.

3. Si el expediente se insta por una persona menor con discapacidad, deberán 
disponerse en su favor las medidas de apoyo que pueda precisar.

4. En la tramitación del presente expediente no será preceptiva la intervención de 
abogado ni procurador.

Artículo 26 quater.  Tramitación.
1. El expediente, que será de tramitación preferente, se iniciará mediante solicitud en la 

que la persona legitimada manifieste su disconformidad con el sexo mencionado en su 
inscripción de nacimiento y solicite autorización judicial para que se proceda a la 
correspondiente rectificación registral de la mención al sexo y, en su caso, al nombre que 
aparece en la inscripción.

2. La solicitud deberá venir acompañada de cualesquiera medios documentales o 
testificales acreditativos de que la persona que insta el expediente ha mantenido de forma 
estable la disconformidad a la que se refiere el apartado anterior.

Admitida a trámite la solicitud, el Juez citará a comparecer al solicitante y, en su caso, a 
sus representantes legales, a las demás personas que estime oportuno, así como al 
Ministerio Fiscal.

3. El Juez podrá solicitar la práctica de las pruebas que considere necesarias para 
acreditar la madurez necesaria del menor y la estabilidad de su voluntad de rectificar 
registralmente la mención a su sexo, tendrá en consideración en todo momento el interés 
superior de la persona menor de edad y le facilitará la información sobre las consecuencias 
jurídicas de la rectificación solicitada y toda la información complementaria que proceda, en 
un lenguaje claro, accesible y adaptado a sus necesidades.

Deberá informarle asimismo de la existencia de las medidas de asistencia e información 
que estén a disposición de la persona solicitante en los ámbitos sanitario, social, laboral, 
educativo y administrativo, incluyendo medidas de protección contra la discriminación, 
promoción del respeto y fomento de la igualdad de trato. Igualmente, pondrá en 
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conocimiento de la persona menor de edad legitimada la existencia de asociaciones y otras 
organizaciones de protección de los derechos en este ámbito a las que puede acudir.

4. Para su intervención como testigos serán idóneas todas las personas mayores de 
edad aun cuando estén ligadas a la persona solicitante por parentesco, por consanguinidad 
o afinidad en cualquier grado, vínculos de adopción, tutela o análogos, o relación de amistad.

Artículo 26 quinquies.  Resolución.
1. Previa audiencia de la persona menor, el Juez resolverá sobre la concesión o 

denegación de la aprobación judicial, considerando en todo caso el interés superior del 
menor de edad y previa comprobación de su voluntad estable de modificar la inscripción 
registral y de su madurez suficiente para comprender y evaluar de forma razonable e 
independiente las consecuencias de su decisión.

La concesión no podrá estar condicionada a la previa exhibición de informe médico o 
psicológico relativo a la identidad sexual, ni a la previa modificación de la apariencia o 
función corporal de la persona a través de procedimientos médicos, quirúrgicos o de otra 
índole.

2. El testimonio de dicha resolución se remitirá al Registro Civil competente para 
proceder, en su caso, a la inscripción de la rectificación aprobada judicialmente.

CAPÍTULO I TER
De la aprobación judicial de la nueva modificación de la mención registral 
relativa al sexo con posterioridad a una reversión de la rectificación de la 

mención registral

Artículo 26 sexies.  Ámbito de aplicación.
Se aplicarán las disposiciones de este Capítulo para recabar aprobación judicial para la 

modificación de la mención registral relativa al sexo cuando respecto de la misma persona 
ya se haya realizado una rectificación de la inscripción registral relativa al sexo y una 
reversión de dicha modificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47, párrafo 
segundo, de la Ley para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía 
de los derechos de las personas LGTBI.

Artículo 26 septies.  Competencia, legitimación y postulación.
1. Será competente para conocer de este expediente el Juzgado de Primera Instancia 

del domicilio de la persona cuya mención registral pretenda rectificarse o, si no lo tuviera en 
territorio nacional, el de su residencia en dicho territorio.

2. Podrá promover este expediente cualquiera de las personas que estén legitimadas 
para instar la rectificación de la mención registral del sexo.

3. En la tramitación del presente expediente no será preceptiva la intervención de 
abogado ni procurador.

Artículo 26 octies.  Tramitación.
1. El expediente, que será de tramitación preferente, comenzará con la presentación de 

una solicitud en la que la persona interesada manifieste su voluntad de revertir la 
rectificación registral anteriormente producida. Deberá ir acompañada de los medios de 
prueba que desee utilizar.

2. Admitida a trámite la solicitud, el Juez citará a comparecencia al solicitante y, en su 
caso, a sus representantes legales, a las demás personas que estime oportuno, así como al 
Ministerio Fiscal.

3. El Juez podrá solicitar la práctica de cualesquiera otras pruebas que considere 
oportunas.
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Artículo 26 nonies.  Resolución.
1. El Juez resolverá sobre la concesión o denegación de la aprobación judicial, 

considerando en todo caso, si el solicitante fuera persona menor de edad, el interés superior 
del menor.

2. El testimonio de dicha resolución se remitirá al Registro Civil competente para 
proceder, en su caso, a la inscripción de la rectificación aprobada judicialmente.

CAPÍTULO II
De la habilitación para comparecer en juicio y del nombramiento de defensor 

judicial

Artículo 27.  Ámbito de aplicación.
1. Se aplicarán las disposiciones de este capítulo en los casos en que proceda conforme 

a la ley el nombramiento de un defensor judicial de menores o personas con discapacidad.
2. También se aplicarán las disposiciones de este capítulo en los casos en que proceda 

la habilitación y ulterior nombramiento de defensor judicial. Se instará la habilitación cuando 
el menor no emancipado o la persona con discapacidad, siendo demandado o siguiéndosele 
gran perjuicio de no promover la demanda, se encuentre en alguno de los casos siguientes:

a) Hallarse los progenitores, tutor o persona designada para ejercer el apoyo ausentes 
ignorándose su paradero, sin que haya motivo racional bastante para creer próximo su 
regreso.

b) Negarse ambos progenitores, tutor o persona designada para ejercer el apoyo a 
representar o asistir en juicio al menor o persona con discapacidad.

c) Hallarse los progenitores, tutor o persona designada para ejercer el apoyo en una 
situación de imposibilidad de hecho para la representación o asistencia en juicio.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se nombrará defensor judicial al 
menor o persona con discapacidad, sin necesidad de habilitación previa, para litigar contra 
sus progenitores, tutor o curador, o para instar expedientes de jurisdicción voluntaria, o 
cuando se hallare legitimado para ello cuando se inste por el Ministerio Fiscal un 
procedimiento para la adopción de medidas de apoyo respecto de la persona con 
discapacidad. No procederá la solicitud si el otro progenitor o tutor, si lo hubiere, no tuviera 
un interés opuesto al menor o persona con discapacidad.

Artículo 28.  Competencia, legitimación y postulación.
1. Será competente para el conocimiento de este expediente el Secretario judicial del 

Juzgado de Primera Instancia del domicilio o, en su defecto, de la residencia del menor o 
persona con discapacidad o, en su caso, aquél correspondiente al Juzgado de Primera 
Instancia que esté conociendo del asunto que exija el nombramiento de defensor judicial.

2. El expediente se iniciará de oficio, a petición del Ministerio Fiscal, o por iniciativa del 
menor o persona con capacidad modificada judicialmente o cualquier otra persona que actúe 
en interés de éste.

3. En la tramitación del presente expediente no será preceptiva la intervención de 
Abogado ni Procurador.

Artículo 29.  Efectos de la solicitud.
Desde que se solicite la habilitación y hasta que acepte su cargo el defensor judicial o se 

archive el expediente por resolución firme, quedará suspendido el transcurso de los plazos 
de prescripción o de caducidad que afecten a la acción de cuyo ejercicio se trate.

En el caso de que el menor o persona con discapacidad haya de comparecer como 
demandado o haya quedado sin representación procesal durante el procedimiento, el 
Ministerio Fiscal asumirá su representación y defensa hasta que se produzca el 
nombramiento de defensor judicial.
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Artículo 30.  Comparecencia y resolución.
1. El Secretario judicial convocará a comparecencia al solicitante, a los interesados que 

consten como tales en el expediente, a quienes estime pertinente su presencia, al menor o 
persona con discapacidad si tuvieren suficiente madurez y, en todo caso, al menor si tuviere 
más de 12 años y al Ministerio Fiscal.

2. En la resolución en que se acceda a lo solicitado se nombrará defensor judicial a 
quien el Secretario judicial estime más idóneo para el cargo, con determinación de las 
atribuciones que le confiera.

3. El testimonio de la resolución de nombramiento de defensor judicial en el caso 
previsto en la letra c) del apartado 1 del artículo 27 se remitirá al Registro Civil competente 
para proceder a su inscripción.

Artículo 31.  Cesación del defensor judicial y de la habilitación para comparecer en juicio.
1. El defensor judicial deberá comunicar al órgano judicial la desaparición de la causa 

que motivó su nombramiento.
2. Igualmente deberá comunicar al órgano judicial cuando alguno de los progenitores o 

representantes o curador, en su caso, se presten a comparecer en juicio por el afectado, o 
cuando se termine el procedimiento que motivó la habilitación.

Artículo 32.  Rendición de cuentas, excusa y remoción del defensor judicial.
Serán aplicables al defensor judicial las disposiciones establecidas para la formación de 

inventario, en su caso, la excusa y la remoción de los tutores y para su rendición de cuentas 
una vez concluida su gestión, que se tramitarán y decidirán por el Secretario judicial 
competente.

CAPÍTULO III
De la adopción

Artículo 33.  Competencia.
En los expedientes sobre adopción, será competente el Juzgado de Primera Instancia 

correspondiente a la sede de la Entidad Pública que tenga encomendada la protección del 
adoptando y, en su defecto, el del domicilio del adoptante.

Artículo 34.  Carácter preferente y postulación.
1. La tramitación del expediente de adopción tendrá carácter preferente y se practicará 

con intervención del Ministerio Fiscal.
2. No será preceptiva la asistencia de Abogado ni Procurador.

Artículo 35.  Propuesta de la Entidad Pública y solicitud del adoptante.
1. El expediente comenzará con el escrito de propuesta de adopción formulada por la 

Entidad Pública o por la solicitud del adoptante cuando estuviera legitimado para ello.
2. En la propuesta de adopción formulada por la Entidad Pública se expresarán 

especialmente:
a) Las condiciones personales, familiares y sociales y los medios de vida del adoptante o 

adoptantes asignados y sus relaciones con el adoptando, con detalle de las razones que 
justifiquen la elección de aquél o aquéllos.

b) En su caso y cuando hayan de prestar su asentimiento o ser oídos, el último domicilio 
conocido del cónyuge del adoptante o de la persona a la que esté unida por análoga relación 
de afectividad a la conyugal, o el de los progenitores, tutor, familia acogedora o guardadores 
del adoptando.

c) Si unos y otros han formulado su asentimiento ante la Entidad Pública o en documento 
público.
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3. En los supuestos en que no se requiera propuesta previa de la Entidad Pública, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 176 del Código Civil, el ofrecimiento para la 
adopción del adoptante se presentará por escrito, en que expresará las indicaciones 
contenidas en los apartados anteriores en cuanto fueren aplicables, y las alegaciones y 
pruebas conducentes a demostrar que en el adoptando concurre alguna de las 
circunstancias exigidas por dicha legislación.

4. Con la propuesta u ofrecimiento para la adopción se presentarán los documentos a 
que se refieren los apartados anteriores, la declaración previa de idoneidad del adoptante 
para el ejercicio de la patria potestad emitida por la Entidad Pública, si procediere, y cuantos 
informes o documentos se juzguen oportunos.

Artículo 36.  Consentimiento.
En el expediente, el Secretario judicial citará, para manifestar su consentimiento en 

presencia del Juez, al adoptante o adoptantes y al adoptando si fuere mayor de 12 años.

Artículo 37.  Asentimiento y audiencia.
1. También deberán ser citados, para prestar el asentimiento a la adopción ante el Juez, 

las personas indicadas en el apartado 2 del artículo 177 del Código Civil.
No serán citados aquellos que, siendo necesario su asentimiento, lo hubieran prestado 

con anterioridad a la iniciación del expediente ante la correspondiente Entidad Pública o en 
documento público, salvo que hubieran transcurrido más de seis meses desde que lo 
hicieron.

2. Si los progenitores pretendieran que se les reconozca la necesidad de prestar su 
asentimiento a la adopción, deberán ponerlo de manifiesto en el expediente. El Secretario 
judicial acordará la suspensión del expediente y otorgará el plazo de 15 días para la 
presentación de la demanda, de la que conocerá el mismo Tribunal.

Presentada la demanda dentro de plazo, el Secretario judicial dictará decreto declarando 
contencioso el expediente de adopción y acordará seguir su tramitación conforme a lo 
dispuesto en el artículo 781 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Si no se presentara la demanda en el plazo fijado, el Secretario judicial dictará decreto 
dando por finalizado el trámite y alzando la suspensión del expediente de adopción. El 
decreto será recurrible directamente en revisión ante el Tribunal. Firme dicha resolución, no 
se admitirá ninguna reclamación posterior de los mismos sujetos sobre necesidad de 
asentimiento para la adopción de que se trate.

3. Asimismo deberán ser citados para ser oídos por el Juez en el expediente, las 
personas señaladas en el apartado 3 del artículo 177 del Código Civil.

Artículo 38.  Citaciones.
1. Si en la propuesta de adopción o en el ofrecimiento para la adopción no constare el 

domicilio de los que deban ser citados, el Secretario judicial practicará inmediatamente las 
diligencias oportunas para la averiguación del domicilio conforme a lo prevenido en el 
artículo 156 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y los citará ante el Juez dentro de los quince 
días siguientes, debiendo garantizar la debida reserva. En la citación a los progenitores se 
hará constar, en su caso, la circunstancia por la cual basta su audiencia.

2. En las citaciones que deban prestar su asentimiento o ser oídas se incluirá el 
apercibimiento de que si fueran citados personalmente y no comparecieran se seguirá el 
trámite sin más citaciones. Si no respondieran a la primera citación y no se hubiera realizado 
la citación en su persona, se les volverá a citar para dentro de los quince días siguientes, 
con el apercibimiento de que aunque no comparezcan el expediente seguirá su trámite.

3. Cuando no haya podido conocerse el domicilio o paradero de alguna persona que 
deba ser citada, o si citada debidamente, con los apercibimientos oportunos, no 
compareciese, se prescindirá del trámite y la adopción acordada será válida, sin perjuicio, en 
su caso, del derecho que a los progenitores concede el apartado 2 del artículo 180 del 
Código Civil.
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Artículo 39.  Tramitación.
1. El Juez podrá ordenar la práctica de cuantas diligencias estime oportunas para 

asegurarse de que la adopción sea en interés del adoptando.
2. Todas las actuaciones se llevarán a cabo con la conveniente reserva, evitando en 

particular que la familia de origen tenga conocimiento de cuál sea la adoptiva, excepto en los 
supuestos recogidos en los apartados 2 y 4 del artículo 178 y sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 180 del Código Civil.

3. Si se suscitare oposición, el expediente se hará contencioso y el Secretario judicial 
citará a los interesados a una vista, continuando la tramitación con arreglo a lo previsto para 
el juicio verbal.

4. Contra el auto que resuelva el expediente cabe recurso de apelación, que tendrá 
carácter preferente, sin que produzca efectos suspensivos.

5. El testimonio de la resolución firme en que se acuerde la adopción se remitirá al 
Registro Civil correspondiente, para que se practique su inscripción.

Artículo 40.  Procedimiento para la exclusión de funciones tutelares del adoptante y 
extinción de la adopción.

1. Las actuaciones judiciales a que se refieren los artículos 179 y 180 del Código Civil, se 
sustanciarán por los trámites del juicio que corresponda con arreglo a lo establecido en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y sus resoluciones serán remitidas al Registro Civil para su 
inscripción.

2. Durante la sustanciación del procedimiento, el Juez adoptará, incluso de oficio, y 
previa audiencia del Ministerio Fiscal, las medidas de protección oportunas sobre la persona 
y bienes del adoptado menor o persona con discapacidad con medidas de apoyo para el 
ejercicio de su capacidad jurídica.

3. Si el adoptado fuera mayor de edad, la extinción de la adopción requerirá su 
consentimiento expreso.

Artículo 41.  Adopción internacional.
En los casos de adopción internacional se estará a lo previsto en el artículo 9.5 del 

Código Civil y en la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional, así como a 
lo establecido al respecto en los Tratados y Convenios internacionales en que España sea 
parte y, en especial, en el Convenio de La Haya de 29 de mayo de 1993, relativo a la 
protección del niño y a la cooperación en materia de adopción internacional.

Artículo 42.  Conversión de adopción simple o no plena en plena.
1. El adoptante de adopción simple o no plena constituida por autoridad extranjera 

competente podrá instar ante los Tribunales españoles su conversión en una adopción 
regulada por el derecho español cuando concurra uno de los siguientes supuestos:

a) Que el adoptando tenga su residencia habitual en España en el momento de 
constitución de la adopción.

b) Que el adoptando haya sido o vaya a ser trasladado a España con la finalidad de 
establecer su residencia habitual en España.

c) Que el adoptante tenga la nacionalidad española o tenga su residencia habitual en 
España.

2. El adoptante deberá presentar la solicitud ofreciéndose para la adopción plena, sin 
que precise propuesta previa de la Entidad Pública, en la que expresará las indicaciones 
contenidas en el artículo 35 en cuanto fueren aplicables. A la solicitud deberá acompañar el 
documento de constitución de la adopción por la autoridad extranjera y las pruebas 
conducentes a demostrar que en el adoptado concurren las circunstancias exigidas.

3. Presentada la solicitud se seguirán los trámites establecidos en los artículos 
anteriores, en cuanto sean aplicables, debiendo examinar el Juez la concurrencia de los 
extremos enumerados en la Ley de Adopción Internacional.
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4. En todo caso habrán de manifestar su consentimiento ante el Juez, el adoptante o 
adoptantes y el adoptado si fuere mayor de doce años. Si fuera menor de esa edad se le oirá 
de acuerdo con su edad y madurez.

Deberá asentir el cónyuge del adoptante o la persona a la que esté unida por análoga 
relación de afectividad a la conyugal.

5. El testimonio del auto que declare la conversión de la adopción simple o no plena en 
plena se remitirá al Registro Civil correspondiente, para su inscripción.

CAPÍTULO III BIS
Del expediente de provisión de medidas judiciales de apoyo a personas con 

discapacidad

Artículo 42 bis a).  Ámbito de aplicación, competencia, legitimación y postulación.
1. Cuando sea pertinente la provisión de alguna medida judicial de apoyo de carácter 

estable a una persona con discapacidad, se seguirán los trámites previstos en el presente 
capítulo.

2. Será competente para conocer de este expediente el Juzgado de Primera Instancia 
del lugar donde resida la persona con discapacidad.

Si antes de la celebración de la comparecencia se produjera un cambio de la residencia 
habitual de la persona a que se refiera el expediente, se remitirán las actuaciones al Juzgado 
correspondiente en el estado en que se hallen.

3. Podrá promover este expediente el Ministerio Fiscal, la propia persona con 
discapacidad, su cónyuge no separado de hecho o legalmente o quien se encuentre en una 
situación de hecho asimilable y sus descendientes, ascendientes o hermanos.

Cualquier persona está facultada para poner en conocimiento del Ministerio Fiscal los 
hechos que puedan ser determinantes de una situación que requiera la adopción judicial de 
medidas de apoyo. Las autoridades y funcionarios públicos que, por razón de sus cargos, 
conocieran la existencia de dichos hechos respecto de cualquier persona, deberán ponerlo 
en conocimiento del Ministerio Fiscal. En ambos casos, este iniciará el presente expediente.

4. La persona con discapacidad podrá actuar con su propia defensa y representación. Si 
no fuera previsible que proceda a realizar por sí misma tal designación, con la solicitud se 
pedirá que se le nombre un defensor judicial, quien actuará por medio de Abogado y 
Procurador.

5. El letrado de la Administración de Justicia realizará las adaptaciones y los ajustes 
necesarios para que la persona con discapacidad comprenda el objeto, la finalidad y los 
trámites del expediente que le afecta, conforme a lo previsto en el artículo 7 bis de esta Ley.

Artículo 42 bis b).  Procedimiento.
1. A la solicitud se acompañarán los documentos que acrediten la necesidad de la 

adopción de medidas de apoyo, así como un dictamen pericial de los profesionales 
especializados de los ámbitos social y sanitario, que aconsejen las medidas de apoyo que 
resulten idóneas en cada caso. Asimismo, se propondrán aquellas pruebas que se considere 
necesario practicar en la comparecencia.

2. Admitida a trámite la solicitud por el letrado de la Administración de Justicia, este 
convocará a la comparecencia al Ministerio Fiscal, a la persona con discapacidad y, en su 
caso, a su cónyuge no separado de hecho o legalmente o quien se encuentre en una 
situación de hecho asimilable y a sus descendientes, ascendientes o hermanos. Los 
interesados podrán proponer en el plazo de cinco días desde la recepción de la citación 
aquellas diligencias de prueba que consideren necesario practicar en la comparecencia. 
También se recabará certificación del Registro Civil y, en su caso, de otros Registros 
públicos que se consideren pertinentes, sobre las medidas de apoyo inscritas.

La autoridad judicial antes de la comparecencia podrá recabar informe de la entidad 
pública que, en el respectivo territorio, tenga encomendada la función de promoción de la 
autonomía y asistencia a las personas con discapacidad, o de una entidad del tercer sector 
de acción social debidamente habilitada como colaboradora de la Administración de Justicia. 
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La entidad informará sobre las eventuales alternativas de apoyo y sobre las posibilidades de 
prestarlo sin requerir la adopción de medida alguna por la autoridad judicial.

Asimismo, la autoridad judicial podrá ordenar antes de la comparecencia un dictamen 
pericial, cuando así lo considere necesario atendiendo a las circunstancias del caso.

3. En la comparecencia se procederá a celebrar una entrevista entre la autoridad judicial 
y la persona con discapacidad, a quien, a la vista de su situación, podrá informar acerca de 
las alternativas existentes para obtener el apoyo que precisa, bien sea mediante su entorno 
social o comunitario, o bien a través del otorgamiento de medidas de apoyo de naturaleza 
voluntaria.

Asimismo, se practicarán aquellas pruebas que hubieren sido propuestas y resulten 
admitidas y, en todo caso, se oirá a las personas que hayan comparecido y manifiesten su 
voluntad de ser oídas.

4. Si, tras la información ofrecida por la autoridad judicial, la persona con discapacidad 
opta por una medida alternativa de apoyo, se pondrá fin al expediente.

5. La oposición de la persona con discapacidad a cualquier tipo de apoyo, la oposición 
del Ministerio Fiscal o la oposición de cualquiera de los interesados en la adopción de las 
medidas de apoyo solicitadas pondrá fin al expediente, sin perjuicio de que la autoridad 
judicial pueda adoptar provisionalmente las medidas de apoyo de aquella o de su patrimonio 
que considere convenientes. Dichas medidas podrán mantenerse por un plazo máximo de 
treinta días, siempre que con anterioridad no se haya presentado la correspondiente 
demanda de adopción de medidas de apoyo en juicio contencioso.

No se considerará oposición a los efectos señalados en el párrafo anterior la relativa 
únicamente a la designación como curador de una persona concreta.

Artículo 42 bis c).  Auto y posterior revisión de las medidas judicialmente acordadas.
1. Las medidas que se adopten en el auto que ponga fin al expediente deberán ser 

conformes a lo dispuesto en la legislación civil aplicable sobre esta cuestión. Tales medidas 
serán objeto de revisión periódica en el plazo y la forma en que disponga el auto que las 
hubiera acordado, debiendo seguirse el trámite contemplado en este artículo.

Cualquiera de las personas mencionadas en el apartado 3 del artículo 42 bis a), así 
como quien ejerza el apoyo, podrá solicitar la revisión de las medidas antes de que 
transcurra el plazo previsto en el auto.

2. El Juzgado que dictó las medidas será también competente para conocer de la citada 
revisión, siempre que la persona con discapacidad permanezca residiendo en la misma 
circunscripción. En caso contrario, el Juzgado de la nueva residencia habrá de pedir un 
testimonio completo del expediente al Juzgado que anteriormente conoció del mismo, que lo 
remitirá en los diez días siguientes a la solicitud.

3. En la revisión de las medidas, la autoridad judicial recabará un dictamen pericial 
cuando así lo considere necesario atendiendo a las circunstancias del caso, se entrevistará 
con la persona con discapacidad y ordenará aquellas otras actuaciones que considere 
necesarias. A estos efectos, la autoridad judicial podrá recabar informe de las entidades a 
las que se refiere el apartado 2 del artículo 42 bis b). Del resultado de dichas actuaciones se 
dará traslado a la persona con discapacidad, a quien ejerza las funciones de apoyo, al 
Ministerio Fiscal y a los interesados personados en el expediente previo, a fin de que puedan 
alegar lo que consideren pertinente en el plazo de diez días, así como aportar la prueba que 
estimen oportuna. Si alguno de los mencionados formulara oposición, se pondrá fin al 
expediente y se podrá instar la revisión de las medidas conforme a lo previsto en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

4. Recibidas las alegaciones y practicada la prueba, la autoridad judicial dictará nuevo 
auto con el contenido que proceda atendiendo a las circunstancias concurrentes.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 7  Ley de la Jurisdicción Voluntaria

– 249 –



CAPÍTULO IV
De la tutela, la curatela y la guarda de hecho

Sección 1.ª Disposición común

Artículo 43.  Competencia y postulación.
1. Será competente para el conocimiento de este expediente el Juzgado de Primera 

Instancia del domicilio o, en su defecto, de la residencia del menor o persona con 
discapacidad.

2. El órgano judicial que haya conocido de un expediente sobre tutela, curatela o guarda 
de hecho, será competente para conocer de todas las incidencias, trámites y adopción de 
medidas o revisiones posteriores, siempre que el menor o persona con discapacidad resida 
en la misma circunscripción. En caso contrario, para conocer de alguna de esas incidencias, 
será preciso que se pida testimonio completo del expediente al Juzgado que anteriormente 
conoció del mismo, el cual lo remitirá en los diez días siguientes a la solicitud.

3. En estos expedientes no será preceptiva la intervención de abogado y procurador, 
salvo en los relativos a la remoción del tutor o curador y a la extinción de poderes 
preventivos, en los que será necesaria la intervención de abogado.

Sección 2.ª De la tutela y la curatela

Artículo 44.  Ámbito de aplicación.
1. Se aplicará lo dispuesto en esta sección para la tramitación de los expedientes 

relativos a la tutela y la curatela.
2. El expediente al que se refiere el artículo siguiente solamente será aplicable a la 

curatela cuando, tras la tramitación de un proceso sobre la adopción de medidas judiciales 
de apoyo a una persona con discapacidad, sea procedente el nombramiento de un nuevo 
curador, en sustitución de otro removido o fallecido.

Artículo 45.  Tramitación, resolución y recurso.
1. El expediente se iniciará mediante solicitud presentada por el Ministerio Fiscal o por 

cualquiera de las personas legalmente indicadas para promover la tutela o curatela. En ella 
deberá expresarse el hecho que dé lugar a una u otra, acompañando los documentos 
acreditativos de la legitimación para promover el expediente e indicando los parientes más 
próximos de la persona respecto a la que deba constituirse la tutela o curatela y sus 
domicilios. Igualmente deberá acompañarse certificado de nacimiento de esta y, en su caso, 
el certificado de últimas voluntades de los progenitores, el testamento o documento público 
notarial otorgado por estos en los que se disponga sobre la tutela o curatela de sus hijos 
menores, o el documento público notarial otorgado por la propia persona con discapacidad 
en el que se hubiera dispuesto en previsión sobre su propia curatela u otras medidas de 
apoyo voluntarias.

2. En la comparecencia se oirá al promotor, a la persona cuya designación se proponga 
si fuera distinta al promotor, a aquel cuya tutela o curatela se pretenda constituir si fuera 
mayor de 12 años o al menor de dicha edad que tuviere suficiente madurez, a los parientes 
más próximos, al Ministerio Fiscal, y a cuantas personas se considere oportuno.

Tanto el Juez como el Ministerio Fiscal actuarán de oficio en interés del menor y 
respetando la voluntad, deseos y preferencias de la persona con discapacidad en lo que 
conste, adoptando y proponiendo las medidas, diligencias, informes periciales y pruebas que 
estimen oportunas.

3. El Juez designará tutor o curador a persona o personas determinadas, de conformidad 
con lo prevenido en el Código Civil.

4. En la resolución acordando el nombramiento de tutor o curador, se adoptarán las 
medidas de fiscalización de la tutela o curatela establecidas por los progenitores en 
testamento o documento público notarial, o por el propio afectado en el documento público 
notarial otorgado al respecto salvo que sea otro el interés de la persona afectada.
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Cuando corresponda de acuerdo con la legislación civil aplicable, en la resolución por la 
que se constituya la tutela o curatela u otra posterior, el Juez podrá acordar las medidas de 
vigilancia y control oportunas, así como exigir al tutor o curador informe sobre la situación 
personal del menor o persona con discapacidad y el estado de la administración de sus 
bienes. Si se adoptaren en resolución posterior, se oirá previamente al tutor o curador, al 
menor si tuviere suficiente madurez y, en todo caso, si fuera mayor de doce años, a la 
persona respecto a la que deba constituirse la curatela y al Ministerio Fiscal.

5. El Juez, en la resolución por la que constituya la tutela o curatela o en otra posterior, 
podrá exigir al tutor o curador de modo excepcional la constitución de fianza que asegure el 
cumplimiento de sus obligaciones, debiendo determinar, en tal caso, la modalidad y cuantía 
de la misma.

También podrá con posterioridad, de oficio o a instancia de parte interesada, dejar sin 
efecto o modificar en todo o en parte la fianza que se hubiera prestado, tras haber oído al 
tutor o curador, a la persona con discapacidad que precise medidas de apoyo, al menor si 
tuviere suficiente madurez y, en todo caso, si tuviere más de doce años, y al Ministerio 
Fiscal.

6. La resolución que se dicte será recurrible en apelación sin que produzca efectos 
suspensivos.

Durante la sustanciación del recurso, e incluso si se instara un proceso ordinario 
posterior sobre el mismo objeto, quedará a cargo del tutor o curador electo, en su caso, el 
cuidado del menor o persona con discapacidad y la administración de su caudal, según 
proceda, bajo las garantías que parecieren suficientes al Juez.

Artículo 46.  Prestación de fianza, aceptación y posesión del cargo.
1. Una vez firme la resolución por la que se constituya la tutela o curatela, se citará al 

designado para que comparezca en el plazo de quince días a fin de prestar la fianza 
establecida para garantizar el caudal del afectado, en su caso, y acepte el cargo o formule 
excusa.

2. Prestada la fianza, si se hubiera exigido, el Juez la declarará suficiente y acordará en 
la misma resolución las inscripciones, depósitos, medidas o diligencias que considere 
conveniente para la eficacia de la fianza y conservación de los bienes del menor o persona 
con discapacidad.»

3. Practicadas todas las diligencias acordadas, el nombrado aceptará en acta otorgada 
ante el letrado de la Administración de Justicia la obligación de cumplir los deberes de su 
cargo conforme a las leyes y este acordará dar posesión del cargo, le conferirá las 
facultades establecidas en la resolución judicial que acordó su nombramiento y le entregará 
certificación de esta.

4. Cuando el nombrado lo fuera para el cargo de tutor o administrador de los bienes, le 
requerirá para que presente el inventario de los bienes de la persona afectada en el plazo de 
los sesenta días siguientes. Hasta que se apruebe el inventario de bienes, en su caso, la 
persona nombrada quedará a cargo del cuidado del menor o persona con discapacidad y de 
la administración de su caudal, según proceda, bajo las garantías que parecieren suficientes 
al Juez.

5. El Juzgado que haya acordado la tutela o curatela remitirá testimonio al Registro Civil 
correspondiente tanto de la resolución dictada como del acta de la posesión del cargo, a los 
efectos oportunos.

Artículo 47.  Formación de inventario.
1. El designado al que se hubiera nombrado administrador del caudal presentará, dentro 

del plazo otorgado, el inventario de bienes, que contendrá la relación de los bienes del 
afectado, así como las escrituras, documentos y papeles de importancia que se encuentren. 
A continuación, el Secretario judicial fijará día y hora para su formación y citará a los 
interesados, a las personas afectadas si tuvieran suficiente madurez y, en todo caso, al 
menor si tuviere más de 12 años y al Ministerio Fiscal.

2. Si se suscitare controversia sobre la inclusión o exclusión de bienes en el inventario, el 
Secretario judicial citará a los interesados a una vista, continuando la tramitación con arreglo 
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a lo previsto para el juicio verbal, suspendiéndose su formación hasta que la misma sea 
resuelta.

La sentencia que se pronuncie sobre la inclusión o exclusión de bienes en el inventario 
dejará a salvo los derechos de terceros.

3. Si no hubiera oposición o resuelta ésta, el Secretario judicial aprobará el inventario, 
debiendo la persona designada proceder a su administración en los términos establecidos en 
la resolución judicial.

Artículo 48.  Retribución del cargo.
1. Una vez firme la resolución por la que se constituya la tutela o se haya dictado 

sentencia en el procedimiento de provisión de apoyos, si el tutor o curador solicitare la 
retribución a que tienen derecho, el Juez la acordará, fijando su importe y el modo de 
percibirla tomando en consideración la complejidad y la extensión de las funciones 
encomendadas y el valor y la rentabilidad de los bienes del interesado. La decisión se 
adoptará después de oír al solicitante, a la persona con discapacidad, al menor si tuviera 
suficiente madurez y, en todo caso, si fuera mayor de doce años, al Ministerio Fiscal y a 
cuantas personas considere oportuno. Tanto el Juez como los interesados o el Ministerio 
Fiscal podrán proponer las diligencias, informes periciales y pruebas que estimen oportunas.

El auto a que se refiere este artículo se ejecutará sin perjuicio del recurso de apelación, 
que no producirá efectos suspensivos.

2. El mismo procedimiento se seguirá para modificar o extinguir dicha retribución.

Artículo 49.  Remoción.
1. En los casos previstos por la legislación civil aplicable, de oficio, a solicitud del 

Ministerio Fiscal, del tutelado, del sujeto a curatela o de otra persona interesada, se podrá 
acordar la remoción del tutor o del curador, previa celebración de comparecencia. En esta se 
oirá al tutor o curador, a las personas que puedan sustituirle en el cargo, a la persona con 
discapacidad, al menor si tuviere suficiente madurez y, en todo caso, si fuera mayor de doce 
años, y al Ministerio Fiscal.

Si se suscitare oposición, el expediente se hará contencioso y el Secretario judicial citará 
a los interesados a una vista, continuando la tramitación con arreglo a lo previsto para el 
juicio verbal.

2. Durante la tramitación del expediente de remoción, el Juez podrá suspender al tutor o 
curador en sus funciones y el Secretario judicial nombrará al tutelado o sujeto a curatela un 
defensor judicial.

3. El Juez acordará lo procedente, nombrando un nuevo tutor o curador conforme a la 
legislación civil, debiendo remitir la correspondiente comunicación al Registro Civil.

Artículo 50.  Excusa.
1. Si concurriera alguna de las causas previstas por el Código Civil para excusarse del 

ejercicio del cargo tutelar o de la curatela, el tutor o curador deberá alegarla dentro del plazo 
de quince días a contar desde que tenga conocimiento del nombramiento. Si el motivo de la 
excusa le sobreviniere durante su ejercicio, podrá alegarlo en cualquier momento, salvo las 
personas jurídicas, siempre que hubiera persona de parecidas condiciones para sustituirle.

2. Se podrá admitir la excusa del tutor o del curador previa celebración de 
comparecencia, en la que necesariamente se oirá a la persona que se excuse, a la que le 
vaya a sustituir en el cargo y al afectado si tuviere suficiente madurez y, en todo caso, al 
menor si tuviere más de 12 años y al Ministerio Fiscal.

3. Durante la tramitación del expediente, quien haya solicitado la renuncia estará 
obligado a ejercer la función y, de no hacerlo, se nombrará un defensor que le sustituya, 
quedando el sustituido responsable de todos los gastos ocasionados por la excusa si ésta 
fuera rechazada.

4. Admitida la excusa se procederá al nombramiento de nuevo tutor o curador, debiendo 
remitir, en su caso, la correspondiente comunicación al Registro Civil.
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Artículo 51.  Rendición de cuentas.
1. De acuerdo con la legislación civil aplicable o con la resolución judicial 

correspondiente, el tutor o curador presentará, en su caso, informes sobre la situación 
personal del menor o persona con discapacidad, o de rendiciones de cuentas.

2. Presentados los informes, el letrado de la Administración de Justicia los trasladará a la 
persona con discapacidad, al menor si tuviera suficiente madurez y, en todo caso, si fuere 
mayor de doce años, a aquellos que aparecieran como interesados en el expediente y al 
Ministerio Fiscal. Si alguno de los anteriormente mencionados lo solicitara en el plazo de 
diez días, se citará a todos ellos a una comparecencia, pudiéndose proponer de oficio o a 
instancia de parte las diligencias y pruebas que se estimen oportunas.

También podrá ordenar el Juez de oficio, a costa del patrimonio del tutelado o asistido, 
una prueba pericial contable o de auditoría aun cuando nadie haya solicitado la 
comparecencia, si en el informe se describieran operaciones complejas o que requieran una 
justificación técnica.

3. Celebrada o no la comparecencia, el juez resolverá por medio de auto sobre los 
informes y la rendición de cuentas.

4. Estas disposiciones serán de aplicación en los supuestos de rendición final de cuentas 
por extinción de la tutela o curatela, debiendo ser presentada, en su caso, en el plazo de tres 
meses desde el cese del cargo, prorrogables por el tiempo que fuere necesario si concurre 
justa causa. En estos casos también se oirá, si procediera, al nuevo tutor o curador y a los 
herederos del tutelado o asistido, en su caso.

5. En todo caso, la aprobación judicial de las cuentas presentadas no impedirá el 
ejercicio de las acciones que recíprocamente puedan asistir al tutor o curador y al tutelado o 
sujeto a curatela o a sus causahabientes por razón de la tutela o curatela.

Artículo 51 bis.  Extinción de los poderes preventivos.
1. Cualquier persona legitimada para instar el procedimiento de provisión de apoyos y el 

curador, si lo hubiere, podrán instar la extinción de los poderes preventivos otorgados por la 
persona con discapacidad, si en el apoderado concurre alguna de las causas previstas para 
la remoción del curador.

2. Admitida la solicitud, se citará a la comparecencia al solicitante, al apoderado, a la 
persona con discapacidad que precise apoyo y al Ministerio Fiscal. Si se suscitare oposición, 
el expediente se hará contencioso y el letrado de la Administración de Justicia citará a los 
interesados a una vista, continuando la tramitación con arreglo a lo previsto en el juicio 
verbal.

 

Sección 3.ª De la guarda de hecho

Artículo 52.  Requerimiento y medidas de control.
1. A instancia del Ministerio Fiscal, de la persona que precise medidas de apoyo o de 

cualquiera que tenga un interés legítimo, la autoridad judicial que tenga conocimiento de la 
existencia de un guardador de hecho podrá requerirle para que informe de la situación de la 
persona y bienes del menor o de la persona con discapacidad y de su actuación en relación 
con los mismos.

2. El Juez podrá establecer las medidas de control y de vigilancia que estime oportunas, 
sin perjuicio de promover expediente para la constitución de la tutela en el caso de los 
menores, si procediera. Tales medidas se adoptarán, previa comparecencia, citando a la 
persona a quien afecte la guarda de hecho, al guardador y al Ministerio Fiscal.

3. En los casos en que, de acuerdo con la legislación civil aplicable, el guardador de 
hecho de una persona con discapacidad deba solicitar autorización judicial, antes de tomar 
una decisión, la autoridad judicial entrevistará por sí misma a la persona con discapacidad y 
podrá solicitar un informe pericial para acreditar la situación de esta. También podrá citar a la 
comparecencia a cuantas personas considere necesario oír en función del acto cuya 
autorización se solicite.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 7  Ley de la Jurisdicción Voluntaria

– 253 –



CAPÍTULO V
De la concesión judicial de la emancipación y del beneficio de la mayoría de 

edad

Artículo 53.  Competencia, legitimación y postulación.
1. El Juez de Primera Instancia del domicilio del menor será competente para conocer de 

la solicitud de emancipación que inste el mayor de 16 años sujeto a patria potestad, por 
encontrarse en alguno de los supuestos previstos en el artículo 320 del Código Civil; en 
concreto:

a) Cuando quien ejerciere la patria potestad contrajere nupcias o conviviere maritalmente 
con persona distinta del otro progenitor.

b) Cuando los progenitores vivieren separados.
c) Cuando concurra cualquier causa que entorpeciera gravemente el ejercicio de la patria 

potestad.
2. El Juez de Primera Instancia del domicilio del menor será competente para conocer de 

la solicitud de beneficio de mayoría de edad que inste el mayor de 16 años sujeto a tutela, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 321 del Código Civil.

3. En la práctica de estas actuaciones, no será preceptiva la intervención de Abogado ni 
Procurador, salvo que se formule oposición, en cuyo caso sí será preceptiva la asistencia de 
letrado a partir de ese momento.

Artículo 54.  Solicitud.
1. El expediente se iniciará mediante solicitud dirigida al Juzgado por el menor mayor 

de 16 años, con la asistencia de alguno de sus progenitores, no privados o suspendidos de 
la patria potestad, o del tutor. A falta de la asistencia de los mismos, se nombrará defensor 
judicial al menor para instar el expediente. El Ministerio Fiscal asumirá su representación y 
defensa hasta que se produzca el nombramiento de defensor judicial.

2. A la solicitud se acompañarán, en su caso, los documentos que acrediten la 
concurrencia de la causa exigida por el Código Civil para instar la emancipación o beneficio 
de mayoría de edad, así como la proposición de prueba que considere pertinente.

Artículo 55.  Tramitación y resolución.
1. Admitida a trámite por el Secretario judicial la solicitud, convocará a la comparecencia 

ante el Juez al menor, a sus progenitores o, en su caso, a su tutor, al Ministerio Fiscal y a 
aquellos que pudieran estar interesados, quienes serán oídos por este orden. 
Posteriormente, se practicarán aquellas pruebas que hubieren sido propuestas y acordadas.

2. El Juez, teniendo en cuenta la justificación ofrecida y valorando el interés del menor, 
resolverá concediendo o denegando la emancipación o el beneficio de mayoría de edad 
solicitados.

3. Se remitirá al Registro Civil el testimonio de la concesión de la emancipación o del 
beneficio de mayoría de edad para proceder a su inscripción.

CAPÍTULO VI
De la protección del patrimonio de las personas con discapacidad

Artículo 56.  Ámbito de aplicación.
1. Se aplicarán las normas de este Capítulo a los expedientes que tengan por objeto 

alguna de las actuaciones judiciales previstas en el Capítulo I de la Ley 41/2003, de 18 de 
noviembre, sobre protección patrimonial de las personas con discapacidad y, en concreto, 
para:

a) La constitución del patrimonio protegido de las personas con discapacidad o 
aprobación de las aportaciones al mismo cuando sus progenitores, tutor o curador se 
negaren injustificadamente a prestar el consentimiento o asentimiento a ello.
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b) El nombramiento de su administrador cuando no se pudiera realizar conforme al título 
de constitución.

c) El establecimiento de exenciones a la exigencia de obtener por el administrador de la 
autorización o aprobación judicial para la realización de actos de disposición, gravamen u 
otros, que se refieran a los bienes y derechos integrantes del patrimonio protegido de las 
personas con discapacidad.

d) La sustitución del administrador, el cambio de las reglas de administración, el 
establecimiento de medidas especiales de fiscalización, la adopción de cautelas, la extinción 
del patrimonio protegido o cualquier otra medida de análoga naturaleza que sea necesaria 
tras la constitución del patrimonio protegido.

Artículo 57.  Competencia, legitimación y postulación.
1. Será competente para el conocimiento de este expediente el Juzgado de Primera 

Instancia del domicilio o, en su defecto, de la residencia de la persona con discapacidad.
2. Para promover los expedientes regulados en este Capítulo únicamente está legitimado 

el Ministerio Fiscal, quien actuará de oficio o a solicitud de cualquier persona, debiendo ser 
oído en todas las actuaciones judiciales relativas al patrimonio protegido.

3. Los interesados no precisarán de Abogado ni Procurador para intervenir en el 
expediente.

Artículo 58.  Solicitud, tramitación y resolución del expediente.
1. El expediente se iniciará mediante solicitud por escrito del Ministerio Fiscal en la que 

se consignarán los datos y circunstancias de identificación de la persona con discapacidad, 
de sus representantes o su curador, según proceda y de los demás interesados en el asunto, 
así como el domicilio o los domicilios en que pueden ser citados, y los hechos y demás 
alegaciones que procedan.

2. Su tramitación se ajustará a las normas generales de tramitación previstas en esta 
Ley.

3. El Juez dictará la resolución en interés de la persona con discapacidad.
Si la resolución estableciera la constitución del patrimonio protegido de una persona con 

discapacidad, aquella deberá contener, al menos, el inventario de los bienes y derechos que 
inicialmente lo constituyan; las reglas de su administración y, en su caso, de fiscalización, así 
como los procedimientos de designación de las personas que hayan de integrar los órganos 
de administración o, en su caso, de fiscalización.

4. La resolución será recurrible en apelación con efectos suspensivos, salvo cuando se 
nombrare administrador del patrimonio protegido por no poderse designar conforme a las 
reglas establecidas en el documento público o la resolución judicial de constitución.

5. Si la resolución dictada por el Juez fuera la constitución de un patrimonio protegido y 
el administrador designado no fuera el propio beneficiario del mismo, aquélla deberá ser 
comunicada al Registro Civil para su inscripción, así como las demás circunstancias relativas 
al patrimonio protegido y a la designación y modificación de administradores de dicho 
patrimonio.

Igualmente, deberá entregarse testimonio de la resolución a la parte para su inscripción 
en los registros respectivos cuando los bienes que integren el patrimonio protegido tengan el 
carácter de registrables para su inscripción o anotación, o a las gestoras de instituciones de 
inversión colectiva o de sociedades mercantiles si se tratara de participaciones o acciones 
de las mismas.

CAPÍTULO VII
Del derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen del menor o persona 
con discapacidad con medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad 

jurídica
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Artículo 59.  Ámbito de aplicación, competencia, legitimación y postulación.
1. Se aplicarán las disposiciones de este Capítulo para la obtención de autorización 

judicial del consentimiento a las intromisiones legítimas en el ámbito de protección delimitado 
por el artículo 3 de la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al 
honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, cuando el Ministerio Fiscal se 
hubiera opuesto al consentimiento otorgado por el representante legal de un menor o 
persona con discapacidad con medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica.

2. Será competente para el conocimiento de este expediente el Juzgado de Primera 
Instancia del domicilio o, en su defecto, de la residencia del menor o persona con 
discapacidad con medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica.

3. Para promover este expediente está legitimado el representante legal del menor o 
persona con discapacidad con medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica, 
sin que sea preceptiva la intervención de Abogado ni Procurador.

Artículo 60.  Tramitación y resolución.
1. El expediente se iniciará mediante solicitud que deberá acompañarse del proyecto de 

consentimiento, el documento en que conste la notificación de la oposición del Ministerio 
Fiscal y los que acrediten su representación legal.

2. Una vez admitida la solicitud por el Secretario judicial, éste señalará día y hora para la 
comparecencia, a la que se citará al Ministerio Fiscal, al representante legal del menor o 
persona con discapacidad con medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica y 
a éste si el Juez lo creyera necesario. El Juez podrá acordar también, de oficio o a instancia 
del Ministerio Fiscal, la citación, en su caso, de otros interesados.

3. El Juez dictará resolución al término de la comparecencia o, si la complejidad del 
asunto lo justificare, dentro de los cinco días siguientes, en atención al interés superior del 
menor o persona con discapacidad con medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad 
jurídica.

4. Contra esta resolución cabrá recurso de apelación, con efectos suspensivos, que se 
resolverá con carácter preferente.

5. Si los representantes legales del menor o de la persona con discapacidad con 
medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica quisieran que se revocara el 
consentimiento otorgado judicialmente, lo pondrán en conocimiento del Juez, quien dictará 
resolución dejándolo sin efecto.

CAPÍTULO VIII
De la autorización o aprobación judicial para la realización de actos de 
disposición, gravamen u otros que se refieran a los bienes y derechos de 
menores y personas con discapacidad con medidas de apoyo para el ejercicio 

de su capacidad jurídica

Artículo 61.  Ámbito de aplicación.
Se aplicarán las disposiciones de este Capítulo en todos los casos en que el 

representante legal del menor o la persona que preste apoyo a la persona con discapacidad 
o el administrador de un patrimonio protegido necesite autorización o aprobación judicial 
para la validez de actos de disposición, gravamen u otros que se refieran a sus bienes o 
derechos o al patrimonio protegido, salvo que hubiera establecida una tramitación específica.

Artículo 62.  Competencia, legitimación y postulación.
1. Será competente para el conocimiento de este expediente el Juzgado de Primera 

Instancia de la residencia del menor o persona con discapacidad. Si antes de la celebración 
de la comparecencia se produjera un cambio de la residencia habitual de la persona a que 
se refiera el expediente, se remitirán las actuaciones al Juzgado correspondiente en el 
estado en que se hallen.

2. Podrán promover este expediente quienes ostenten la representación legal del menor 
o ejerzan el apoyo a la persona con discapacidad a los fines de realizar el acto jurídico de 
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que se trate, así como la propia persona con discapacidad de conformidad con las medidas 
de apoyo establecidas.

Cuando se trate de la administración de bienes o derechos determinados, con facultades 
concretas sobre los mismos, conferida por su transmitente a título gratuito a favor de quien 
no ostente la representación legal, o cuando se ejerzan separadamente la tutela o curatela 
de la persona y la de los bienes deberá solicitar la autorización, si fuere precisa, el 
administrador designado por el transmitente o el tutor de los bienes.

Si el acto fuera respecto a los bienes del patrimonio protegido, el legitimado será su 
administrador.

3. No será preceptiva la intervención de abogado ni procurador siempre que el valor del 
acto para el que se inste el expediente no supere los 6.000 euros. Cuando lo supere, la 
solicitud inicial podrá realizarse sin necesidad de ambos profesionales, sin perjuicio de que el 
Juez pueda ordenar la actuación de todos los interesados por medio de abogado cuando la 
complejidad de la operación así lo requiera o comparezcan sujetos con intereses 
enfrentados.

Artículo 63.  Solicitud.
1. En la solicitud deberá expresarse el motivo del acto o negocio de que se trate, y se 

razonará la necesidad, utilidad o conveniencia del mismo; se identificará con precisión el 
bien o derecho a que se refiera; y se expondrá, en su caso, la finalidad a que deba aplicarse 
la suma que se obtenga.

Con la petición que se deduzca se presentarán los documentos y antecedentes 
necesarios para poder formular juicio exacto sobre el negocio de que se trate y, en su caso, 
las operaciones particionales de la herencia o de la división de la cosa común realizada.

2. En el caso de autorización solicitada para transigir, se acompañará, además, el 
documento en que se hubieren formulado las bases de la transacción.

3. Si la solicitud fuera para la realización de un acto de disposición podrá también 
incluirse en la solicitud la petición de que la autorización se extienda a la celebración de 
venta directa, sin necesidad de subasta ni intervención de persona o entidad especializada. 
En este caso, deberá acompañarse de dictamen pericial de valoración del precio de mercado 
del bien o derecho de que se trate y especificarse las demás condiciones del acto de 
disposición que se pretenda realizar.

Artículo 64.  Tramitación.
1. Admitida a trámite la solicitud por el letrado de la Administración de Justicia, este 

citará a comparecencia al Ministerio Fiscal, así como a todas las personas que, según los 
distintos casos, exijan las leyes y, en todo caso, a la persona con discapacidad y al menor 
que tenga suficiente madurez y, en todo caso, cuando sea mayor de doce años.

2. Cuando proceda dictamen pericial, se acordará de oficio o a instancia de parte, y se 
emitirá antes de celebrarse la comparecencia, debiendo citarse a ella al perito o peritos que 
lo hubiesen emitido, si así se acordara, para responder a las cuestiones que le planteen 
tanto los intervinientes como el Juez.

Artículo 65.  Resolución.
1. El Juez, teniendo en cuenta la justificación ofrecida y valorando su conveniencia a los 

intereses del menor o persona con discapacidad con medidas de apoyo para el ejercicio de 
su capacidad jurídica, resolverá concediendo o denegando la autorización o aprobación 
solicitada.

2. (Suprimido).
3. En el caso de autorización solicitada para transigir, si fuera concedida por el Juez, 

determinará la expedición de testimonio que se entregará al solicitante para el uso que 
corresponda.

4. Si se autorizare la realización de algún acto de gravamen sobre bienes o derechos 
que pertenezcan al menor o persona con discapacidad o la extinción de derechos reales a 
ellos pertenecientes, se ordenará seguir las mismas formalidades establecidas para la venta, 
con exclusión de la subasta.
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5. La resolución será recurrible en apelación con efectos suspensivos.

Artículo 66.  Destino de la cantidad obtenida.
El Juez podrá adoptar las medidas necesarias para asegurar que la cantidad obtenida 

por el acto de enajenación o gravamen, así como por la realización del negocio o contrato 
autorizado se aplique a la finalidad en atención a la que se hubiere concedido la 
autorización.

CAPÍTULO IX
De la declaración de ausencia y fallecimiento

Artículo 67.  Ámbito de aplicación.
Se aplicarán las normas de este Capítulo a las actuaciones judiciales previstas en el 

Título VIII del Libro I del Código Civil relativas a la desaparición y a las declaraciones de 
ausencia y fallecimiento de una persona.

Artículo 68.  Competencia, legitimación y postulación.
1. En la declaración de ausencia y fallecimiento, será competente el Juzgado de Primera 

Instancia del último domicilio de la persona de cuya declaración de ausencia o fallecimiento 
se trate, o, en su defecto, el de su última residencia.

No obstante lo anterior, si se tratara de la declaración de fallecimiento en los supuestos 
de los apartados 2 y 3 del artículo 194 del Código Civil, será competente, en relación con 
todos los afectados, el Juzgado de Primera Instancia del lugar del siniestro. Si éste hubiera 
acaecido fuera del territorio español, será competente, respecto de los españoles y de las 
personas residentes en España, el del lugar donde se inició el viaje; y si éste se hubiera 
iniciado en el extranjero, el del lugar correspondiente al domicilio o residencia en España de 
la mayoría de los afectados. Cuando la competencia no se pudiera determinar conforme a 
los criterios anteriores, será competente el Juzgado de Primera Instancia del lugar del 
domicilio o residencia de cualquiera de ellos.

2. Están legitimados para presentar la solicitud de los expedientes de declaración de 
ausencia y fallecimiento el Ministerio Fiscal, de oficio o en virtud de denuncia, el cónyuge del 
ausente no separado legalmente, la persona que esté unida por análoga relación de 
afectividad a la conyugal, los parientes consanguíneos hasta el cuarto grado y cualquier 
persona que fundadamente pueda tener sobre los bienes del desaparecido algún derecho 
ejercitable en vida del mismo o dependiente de su muerte. No obstante, la declaración de 
fallecimiento a que se refieren los apartados 2 y 3 del artículo 194 del Código Civil se 
realizará únicamente a instancia del Ministerio Fiscal.

3. En los casos de desaparición o de ausencia legal, en la solicitud inicial se expresará el 
nombre, domicilio y demás datos de localización de los parientes conocidos más próximos 
del ausente o desaparecido hasta el cuarto grado de consanguinidad y el segundo de 
afinidad.

4. En la tramitación de estos expedientes no será preceptiva la intervención de Abogado 
ni Procurador.

Artículo 69.  Defensor judicial en caso de desaparición.
1. En los casos de desaparición de una persona, si se solicitare por parte legitimada o 

por el Ministerio Fiscal, conforme al artículo 181 del Código Civil, el nombramiento de un 
defensor, acreditados los requisitos que dicho precepto establece, se nombrará por el 
Secretario judicial defensor a quien corresponda, previa celebración de comparecencia en el 
plazo máximo de cinco días desde la presentación de la solicitud, a la que se citará a los 
interesados y al Ministerio Fiscal y se oirá a los testigos propuestos por el solicitante.

2. En caso de urgencia por seguirse perjuicio si se esperase para el nombramiento hasta 
la celebración de la comparecencia, el Secretario judicial podrá designar de inmediato 
defensor a quien corresponda o a quien se proponga por el solicitante, así como adoptar 
medidas urgentes de protección del patrimonio del desaparecido, continuándose luego los 
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trámites ordinarios del expediente que, en este caso, terminará por resolución por la que se 
ratifiquen o se revoquen el nombramiento y las medidas acordadas al inicio.

Artículo 70.  Declaración de ausencia.
1. La declaración de ausencia legal a que se refieren los artículos 182 a 184 del Código 

Civil, con el consiguiente nombramiento de representante del ausente, se instará por parte 
interesada o por el Ministerio Fiscal, aportando las pruebas precisas que acrediten la 
concurrencia en el caso de cuantos requisitos exige el mencionado Código para tal 
declaración.

2. El letrado o letrada de la Administración de Justicia admitirá la solicitud y señalará día 
y hora para la comparecencia, que tendrá lugar en el plazo máximo de un mes, a la que 
citará al solicitante y al Ministerio fiscal, así como a los parientes indicados en la solicitud 
inicial y a quienes consten en el expediente como interesados, y ordenará publicar dos veces 
la resolución de admisión mediante edictos, con intervalo mínimo de ocho días, en la forma 
establecida en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, en el Tablón Judicial 
Edictal Único y en el tablón del Ayuntamiento de la localidad en la que el ausente hubiere 
tenido su último domicilio. En el edicto se hará constar que podrá intervenir en la 
comparecencia cualquiera que pudiera tener interés en la declaración de ausencia.

Téngase en cuenta que esta actualización del apartado 2, establecida por la disposición 
final 4.2 del Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre. Ref. BOE-A-2023-25758, entra en 
vigor el 20 de marzo de 2024, según determina su disposición final 4.1.

Redacción anterior:
"2. El Secretario judicial admitirá la solicitud y señalará día y hora para la comparecencia, 

que tendrá lugar en el plazo máximo de un mes, a la que citará al solicitante y al Ministerio 
Fiscal, así como a los parientes indicados en la solicitud inicial y a quienes consten en el 
expediente como interesados, y ordenará publicar dos veces la resolución de admisión 
mediante edictos, con intervalo mínimo de ocho días, en la forma establecida en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, en el «Boletín Oficial del Estado» y en el tablón del Ayuntamiento de la 
localidad en la que el ausente hubiere tenido su último domicilio. En el edicto se hará constar 
que podrá intervenir en la comparecencia cualquiera que pudiera tener interés en la declaración 
de ausencia."

3. En estos expedientes, el Secretario judicial podrá adoptar de oficio o a instancia de 
interesado, con intervención del Ministerio Fiscal, cuantas medidas de averiguación e 
investigación considere procedentes, así como todas las de protección que juzgue útiles al 
desaparecido o ausente.

4. Si en la comparecencia se propusiere la práctica de algún medio probatorio o 
actuación útil para la averiguación del paradero de la persona de que se trate en el 
expediente, el Secretario judicial podrá acordar su práctica posterior a la comparecencia.

Artículo 71.  Resolución y nombramiento de representante del ausente.
1. Practicadas las pruebas que se hayan estimado necesarias y finalizada la 

comparecencia, el Secretario judicial, si por el resultado de la prueba procediera, dictará 
decreto de declaración legal de ausencia, nombrará al representante del ausente con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 184 del Código Civil a quien le corresponderá la pesquisa de la 
persona del ausente, la protección y administración de sus bienes y el cumplimiento de sus 
obligaciones, y dispondrá cuanto proceda con arreglo a dicho Código, según el caso de que 
se trate.

2. Serán aplicables a los representantes dativos del ausente, en cuanto se adapten a su 
especial representación, las disposiciones establecidas en los Capítulos IV y VIII sobre 
nombramiento de los tutores, la aceptación, excusa y remoción de su cargo, la prestación de 
fianza y la fijación de su retribución, así como la obtención de autorizaciones y aprobaciones 
para la realización de determinados actos referidos a bienes y derechos del ausente, y su 
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rendición de cuentas una vez concluida su gestión, que se tramitarán y decidirán por el 
Secretario judicial.

Artículo 72.  Medidas provisionales.
1. Si antes de iniciarse el expediente para la declaración de ausencia legal se hubiese 

adoptado alguna de las medidas reguladas en el Código Civil para los casos de 
desaparición, subsistirán hasta que tenga lugar dicha declaración, a no ser que el Secretario 
judicial, a instancia del interesado o del Ministerio Fiscal, estime conveniente modificarlas.

2. Si no se hubiesen adoptado, podrá el Secretario judicial acordarlas con carácter 
provisional, en tanto no se ultime el expediente de ausencia.

Artículo 73.  Práctica de inventario de bienes.
Aceptado el cargo por el representante, al que se le dará testimonio de la resolución para 

que le sirva de título justificativo, procederá a realizar el inventario de bienes muebles y 
descripción de los inmuebles a que se refiere el número primero del artículo 185 del Código 
Civil, en el que se incluirán las deudas u obligaciones pendientes del ausente. Deberá 
practicarse en el mismo expediente, con intervención del Ministerio Fiscal y de todos los 
interesados personados en el mismo.

Artículo 74.  Declaración de fallecimiento.
1. La declaración de fallecimiento a que se refiere el apartado 2.º del artículo 194 del 

Código Civil se instará por el Ministerio Fiscal inmediatamente después del siniestro. Si se 
tratara del supuesto regulado en el apartado 3.º del mismo artículo, lo hará a los ocho días 
del siniestro si no se hubieran identificado los restos.

Aportadas o practicadas las pruebas que se hayan estimado necesarias para acreditar la 
concurrencia de cuantos requisitos exigen los mencionados apartados dentro del plazo 
máximo de cinco días, con la colaboración, en su caso, de las Oficinas diplomáticas o 
consulares correspondientes, el Secretario judicial competente dictará en el mismo día la 
resolución oportuna.

El decreto dictado por el Secretario judicial declarará el fallecimiento de cuantas 
personas se encontraren en tal situación, expresando como fecha a partir de la cual se 
entiende sucedida la muerte, la del siniestro.

2. La declaración de fallecimiento a que se refieren el artículo 193 y los apartados 1, 4 
y 5 del artículo 194 del Código Civil podrá instarse por los interesados o por el Ministerio 
Fiscal, y se tramitará conforme a lo establecido en este capítulo.

El decreto que dicte el Secretario judicial en estos casos declarará, si resulta acreditado, 
el cese de la situación de ausencia legal, si hubiera sido decretada previamente, y el 
fallecimiento de la persona expresando la fecha a partir de la cual se entienda sucedida la 
muerte.

3. Firme la declaración de fallecimiento del ausente, se abrirá la sucesión en los bienes 
del mismo, procediéndose a su adjudicación por los trámites establecidos en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil o extrajudicialmente, según los casos.

Artículo 75.  Hechos posteriores a la declaración de ausencia o fallecimiento.
1. Si se presentare alguna persona que dijese ser el declarado ausente o fallecido, el 

Secretario judicial ordenará que sea identificada por los medios adecuados que podrá 
acordar de oficio o a instancia del interesado, convocando comparecencia a la que serán 
citados la persona presentada, el Ministerio Fiscal y todos los que hubieren intervenido en el 
expediente de declaración.

Terminada la comparecencia, el Secretario judicial dictará decreto dentro de los tres días 
siguientes por el que se dejará sin efecto o se ratificará la resolución de declaración de 
ausencia o fallecimiento.

2. Si no se presentare, pero se tuvieran noticias de su supuesta existencia en paradero 
conocido, se notificará personalmente al presunto afectado la resolución de declaración de 
su ausencia o fallecimiento, requiriéndole para que en el plazo de veinte días aporte las 
pruebas de su identidad. Transcurrido el plazo, con independencia que hubiera presentado o 
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no las pruebas, el Secretario judicial convocará la comparecencia referida en el apartado 
anterior, citando a los que allí se expresa. El Secretario judicial dictará la resolución que 
proceda dentro de los tres días siguientes.

3. Si la persona que dijese ser el desaparecido lo solicitare y aportase identificación 
documental que el Secretario judicial considerase bastante para ello, podrá decretarse la 
suspensión de la actuación del representante del declarado ausente hasta la celebración de 
la comparecencia.

4. Si se tuviere noticia de la muerte del desaparecido después de la declaración de 
ausencia o de fallecimiento, el Secretario judicial, previa celebración de comparecencia a la 
que se citará a los interesados y al Ministerio Fiscal y en la que se practicarán las pruebas 
pertinentes para la comprobación del fallecimiento, resolverá sobre la revocación de la 
resolución en los tres días siguientes.

Artículo 76.  Constancia del fallecimiento del desaparecido.
Si en cualquier momento durante la sustanciación de alguno de los expedientes a que se 

refieren los artículos anteriores de este Capítulo se comprobara el fallecimiento del 
desaparecido o ausente, se archivará el expediente y quedarán sin efecto las medidas que 
se hubieran adoptado.

Artículo 77.  Comunicación al Registro Civil.
Se remitirá al Registro Civil todos los testimonios necesarios para hacer constar en él 

cuanto se previene en el artículo 198 del Código Civil.

CAPÍTULO X
De la extracción de órganos de donantes vivos

Artículo 78.  Ámbito de aplicación y competencia.
1. Se aplicarán las normas de este Capítulo a los expedientes que tengan por objeto la 

constatación de la concurrencia del consentimiento libre, consciente y desinteresado del 
donante y demás requisitos exigidos para la extracción y trasplante de órganos de un 
donante vivo por la Ley 30/1979, de 27 de octubre, sobre extracción y trasplante de órganos, 
y las demás normas que la desarrollen.

2. Será competente para conocer de estos expedientes el Juez de Primera Instancia de 
la localidad donde haya de realizarse la extracción o el trasplante, a elección del solicitante.

Artículo 79.  Solicitud y tramitación del expediente.
1. El expediente se iniciará mediante solicitud del donante o comunicación del Director 

del Centro sanitario en que vaya a efectuarse la extracción o persona en quien delegue, que 
expresará las circunstancias personales y familiares del donante, el objeto de la donación, el 
centro sanitario en que ha de efectuarse la extracción, la identidad del médico responsable 
del trasplante o extracción o en el que se delegue y se acompañará el certificado médico 
sobre la salud mental y física del donante, emitido de conformidad con lo dispuesto en la 
normativa correspondiente.

Para la actuación en estos expedientes no será necesaria la intervención de Abogado o 
Procurador.

2. A la comparecencia se citará al médico que ha de efectuar la extracción, al médico 
firmante del certificado a que se refiere el apartado anterior, al médico responsable del 
trasplante o en quien delegue y a la persona a quien corresponda dar la autorización para la 
intervención, conforme al documento de autorización para la extracción de órganos 
concedida al centro sanitario de que se trate o en quien éste delegue.

3. El donante deberá otorgar su consentimiento expreso ante el Juez durante la 
comparecencia, tras oír las explicaciones del médico que ha de efectuar la extracción y las 
de los demás asistentes al acto. El Juez podrá asimismo requerir de éstos las explicaciones 
que estime oportunas sobre la concurrencia de los requisitos exigidos en la ley para el 
otorgamiento del consentimiento.
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Artículo 80.  Resolución.
1. Si el Juez considerara que el consentimiento prestado expresamente por el donante 

no lo ha sido de forma libre, consciente y desinteresada, o no se cumplieran los otros 
requisitos establecidos legalmente, no extenderá el documento de cesión del órgano.

2. En caso contrario y si estimara que se han cumplido los requisitos legales, extenderá 
por escrito el documento de cesión del órgano que será firmado por el interesado, el médico 
que ha de efectuar la extracción y los demás asistentes. Si alguno de ellos dudara de que el 
consentimiento prestado haya sido de forma expresa, libre, consciente y desinteresada, 
podrá oponerse a la donación.

3. Del documento de cesión, en el que se hará constar la posibilidad que tiene el donante 
de revocar el consentimiento en cualquier momento previo a la intervención, se facilitará 
copia al donante.

CAPÍTULO XI
De los expedientes de jurisdicción voluntaria relativos a declaraciones 

judiciales sobre hechos pasados

Artículo 80 bis.  Ámbito de aplicación.
1. Se aplicarán las disposiciones de este título a los expedientes que tengan por objeto la 

obtención de una declaración judicial sobre la realidad y las circunstancias de hechos 
pasados determinados, siempre que no exista controversia que deba sustanciarse en un 
proceso contencioso.

Podrá interesarse emisión de declaración judicial sobre hechos de cualquier naturaleza, 
concretos, ya acaecidos, percibidos o no por el promotor del expediente.

2. Podrá acudirse a este expediente siempre que se den las siguientes condiciones:
a) Que su objeto sea posible y lícito.
b) Que exista un principio de prueba de los hechos sobre los que se interesa la 

información.
c) Que de los hechos sobre los que se interesa la información no resulte perjuicio para 

una persona cierta y determinada.
d) Que los hechos sobre los que se interesa la información no sean objeto de un 

procedimiento judicial en trámite.
e) Que no exista otro procedimiento judicial legalmente indicado para la demostración de 

los hechos sobre los que se interesa la información.

Artículo 80 ter.  Competencia, legitimación y postulación.
1. Será competente para conocer de este expediente el Juzgado de Primera Instancia 

del lugar donde acaecieron los hechos a los que se refiere la declaración judicial interesada 
y, si fueran varios lugares, el de cualquiera de ellos a elección del solicitante.

En su defecto, será competente el Juzgado de Primera Instancia que corresponda al 
domicilio del solicitante.

2. Podrán promover este expediente quienes sean titulares de derechos o intereses 
legítimos en relación con los hechos respecto de los cuales se interesa la información.

Asimismo, ostenta legitimación activa el Ministerio Fiscal, quien actuará de oficio o a 
solicitud de cualquier persona.

3. No es preceptiva la defensa de Letrado ni la representación por Procurador para la 
promoción e intervención en este expediente. En la Oficina Judicial existirán, a disposición 
de los interesados, impresos normalizados para formular la solicitud.

4. El Ministerio Fiscal será siempre parte en este expediente.

Artículo 80 quater.  Tramitación y resolución.
1. El expediente se iniciará a solicitud de la persona interesada o del Ministerio Fiscal. La 

solicitud expresará con claridad el contenido de la declaración judicial que se interesa y 

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 7  Ley de la Jurisdicción Voluntaria

– 262 –



contendrá un relato de las circunstancias relevantes a los efectos de la solicitud, el principio 
de prueba y la identificación de las personas que puedan estar interesadas.

2. Si el Letrado de la Administración de Justicia entendiese que no existe competencia 
objetiva o territorial para conocer del expediente, o bien advirtiese la falta de alguna de las 
condiciones recogidas en el apartado 2 del artículo 80 bis, dará cuenta al Juez que, previa 
audiencia del Ministerio Fiscal y del solicitante, decidirá por auto sobre la admisibilidad del 
expediente.

3. Cumplidos los requisitos de admisibilidad, el Letrado de la Administración de Justicia 
admitirá a trámite la solicitud y convocará a una comparecencia al promotor, al Ministerio 
Fiscal y a cuantas personas pudieran estar interesadas en los hechos respecto de los que se 
interesa la información.

En el plazo de cinco días tras la recepción de la citación, el promotor del expediente y el 
resto de los interesados podrán interesar la citación de las personas que, por no poderlas 
presentar, han de ser citadas por el Letrado de la Administración de Justicia a la vista para 
que declaren en calidad de testigos o peritos.

En el mismo plazo de cinco días podrán las partes pedir respuestas escritas a cargo de 
personas jurídicas o entidades públicas, por los trámites establecidos en el artículo 381 de la 
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. La práctica de este trámite no 
suspenderá la celebración de la comparecencia, salvo que el Juez lo estime necesario para 
impedir la indefensión de una o las dos partes. En todo caso, si se recibieran con 
posterioridad a la misma, se dará audiencia a los interesados y al Ministerio Fiscal.

4. La comparecencia se sustanciará por los trámites previstos en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil para la vista del juicio verbal, practicándose la prueba pertinente y útil 
que propongan las partes en el acto.

5. En el plazo de cinco días tras la celebración de la comparecencia, el Juez dictará auto 
por el que se acceda o se deniegue la emisión de la declaración judicial interesada.

Si accediere a la solicitud, el Juez realizará en la parte dispositiva del auto la declaración 
sobre hechos pasados determinados interesada por el promotor, con expresión de sus 
circunstancias, y se pronunciará, en su caso, en relación con las consecuencias que se 
deriven de la declaración. Si de la declaración se derivara la existencia de un hecho 
inscribible en el Registro de la Propiedad, Mercantil u otro registro público, será aplicable lo 
dispuesto en el artículo 22.2.

6. En cualquier momento durante la tramitación del expediente, los interesados o 
afectados por los hechos objeto del mismo podrán formular su oposición a la emisión de la 
declaración judicial interesada.

En tal caso, si estimare justificada la oposición, el Juez acordará por auto el 
sobreseimiento del expediente, con reserva a las partes de su derecho a ejercitar la acción 
correspondiente.

Si el Juez no estimare justificada la oposición, mandará por auto la continuación del 
expediente hasta su resolución.

Artículo 80 quinquies.  Recursos.
1. Las resoluciones interlocutorias dictadas durante la tramitación del expediente son 

susceptibles de recurso de reposición, en los términos previstos en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

2. La resolución definitiva dictada según lo previsto en los apartados segundo, quinto o 
sexto del artículo anterior es susceptible de recurso de apelación, en los términos previstos 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil.
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TÍTULO III
De los expedientes de jurisdicción voluntaria en materia de familia

CAPÍTULO I
De la dispensa del impedimento matrimonial

Artículo 81.  Competencia, legitimación y postulación.
1. El Juez de Primera Instancia del domicilio o, en su defecto, de la residencia de 

cualquiera de los contrayentes será competente para conocer de la solicitud de dispensa de 
los impedimentos de muerte dolosa del cónyuge o persona con la que hubiera estado unida 
por análoga relación de afectividad a la conyugal y de parentesco para contraer matrimonio 
del grado tercero entre colaterales, previstos en el artículo 48 del Código Civil.

2. Deberá promover este expediente el contrayente en quien concurra el impedimento 
para el matrimonio.

3. En la práctica de estas actuaciones no será preceptiva la intervención de Abogado ni 
Procurador.

Artículo 82.  Solicitud.
El expediente se iniciará mediante solicitud dirigida al Juzgado que expresará los 

motivos de índole particular, familiar o social en la que se basa, y a la que se acompañarán 
los documentos y antecedentes necesarios que acrediten la concurrencia de la justa causa 
exigida por el Código Civil para que proceda la dispensa y, en su caso, la proposición de 
prueba, cuya práctica se acordará por el Juez. Si se tratara del impedimento de parentesco, 
en la solicitud se expresará, con claridad el árbol genealógico de los contrayentes.

Artículo 83.  Tramitación y resolución.
1. Admitida a trámite por el Secretario judicial la solicitud, citará a la comparecencia a los 

contrayentes y a aquellos que pudieran estar interesados, quienes serán oídos. Para la 
dispensa del impedimento de muerte dolosa del cónyuge anterior deberá citarse, además, al 
Ministerio Fiscal. En la comparecencia se practicarán las pruebas que hubieren sido 
propuestas y acordadas.

2. El Juez, teniendo en cuenta la justificación ofrecida, resolverá concediendo o 
denegando la dispensa del impedimento para el matrimonio.

Artículo 84.  Testimonio.
En el caso de concesión de la dispensa para el matrimonio, el Secretario judicial 

expedirá testimonio que se entregará al solicitante para el uso que corresponda.

CAPÍTULO II
De la intervención judicial en relación con la patria potestad

Sección 1.ª Disposición común

Artículo 85.  Tramitación.
1. En los expedientes a que se refiere este Capítulo, una vez admitida la solicitud por el 

Secretario judicial, éste citará a la comparecencia al solicitante, al Ministerio Fiscal, a los 
progenitores, guardadores o tutores cuando proceda, a la persona con discapacidad con 
medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica, en su caso o al menor si tuviere 
suficiente madurez y, en todo caso, si fuere mayor de 12 años. Si el titular de la patria 
potestad fuese un menor no emancipado, se citará también a sus progenitores y, a falta de 
éstos, a su tutor. Se podrá también acordar la citación de otros interesados.

2. El Juez podrá acordar, de oficio o a instancia del solicitante, de los demás interesados 
o del Ministerio Fiscal, la práctica durante la comparecencia de las diligencias que considere 
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oportunas. Si estas actuaciones tuvieran lugar después de la comparecencia, se dará 
traslado del acta correspondiente a los interesados para que puedan efectuar alegaciones en 
el plazo de cinco días.

3. No será preceptiva la intervención de Abogado ni de Procurador para promover y 
actuar en estos expedientes.

Sección 2.ª De la intervención judicial en los casos de desacuerdo en el 
ejercicio de la patria potestad

Artículo 86.  Ámbito de aplicación, competencia y legitimación.
1. Se aplicarán las disposiciones de esta sección cuando el Juez deba intervenir en los 

casos de desacuerdo en el ejercicio de la patria potestad ejercitada conjuntamente por los 
progenitores. También serán de aplicación en los casos en que esté legalmente prevista la 
autorización o intervención judicial cuando el titular de la patria potestad fuere un menor de 
edad no emancipado y hubiere desacuerdo o imposibilidad de sus progenitores o tutor.

2. Será competente el Juzgado de Primera Instancia del domicilio o, en su defecto, de la 
residencia del hijo. No obstante, si el ejercicio conjunto de la patria potestad por los 
progenitores hubiera sido establecido por resolución judicial, será competente para conocer 
del expediente el Juzgado de Primera Instancia que la hubiera dictado.

3. Están legitimados para promover este expediente ambos progenitores, individual o 
conjuntamente. Si el titular de la patria potestad fuese un menor no emancipado, también 
estarán legitimados sus progenitores y, a falta de éstos, su tutor.

Sección 3.ª De las medidas de protección relativas al ejercicio inadecuado de la 
potestad de guarda o de administración de los bienes del menor o persona con 

discapacidad

Artículo 87.  Ámbito de aplicación, competencia y legitimación.
1. Se aplicarán las disposiciones de esta Sección para adoptar medidas en relación al 

ejercicio inadecuado de la potestad de guarda de menores o personas con discapacidad o a 
la administración de sus bienes en los casos a que se refieren los artículos 158, 164, 165, 
167, 200 y 249 del Código Civil o a las disposiciones análogas de la legislación civil 
aplicable. Y en concreto:

a) Para la adopción de las medidas de protección de los menores establecidas en el 
artículo 158 del Código Civil.

b) Para la adopción de las medidas previstas en el artículo 249, último párrafo, del 
Código Civil en relación con las personas con discapacidad.

c) Para el nombramiento de un administrador judicial para la administración de los bienes 
adquiridos por el hijo por sucesión en la que el padre, la madre o ambos hubieran sido 
justamente desheredados o no hubieran podido heredar por causa de indignidad y no se 
hubiera designado por el causante persona para ello, ni pudiera tampoco desempeñar dicha 
función el otro progenitor.

d) Para atribuir a los progenitores que carecieren de medios la parte de los frutos que en 
equidad proceda de los bienes adquiridos por el hijo por título gratuito cuando el disponente 
hubiere ordenado de manera expresa que no fueran para los mismos, así como de los 
adquiridos por sucesión en que el padre, la madre o ambos hubieran sido justamente 
desheredados o no hubieran podido heredar por causa de indignidad y de aquellos donados 
o dejados a los hijos especialmente para su educación o carrera.

e) Para la adopción de las medidas necesarias para asegurar y proteger los bienes de 
los hijos, exigir caución o fianza para continuar los progenitores con su administración o 
incluso nombrar un administrador cuando la administración de los progenitores ponga en 
peligro el patrimonio del hijo.

2. Será competente el Juzgado de Primera Instancia del domicilio o, en su defecto, de la 
residencia del menor o persona con discapacidad. No obstante, será competente para 
conocer del expediente el Juzgado de Primera Instancia que hubiera conocido del inicial:
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a) Si el ejercicio conjunto de la patria potestad por los progenitores o la atribución de la 
guarda y custodia de los hijos hubiera sido establecido por resolución judicial, así como 
cuando estuvieran sujetos a tutela.

b) Cuando la medida de apoyo de la persona con discapacidad hubiera sido provista 
judicialmente.

3. Las medidas a que se refiere este Capítulo se adoptarán de oficio o a instancia del 
propio menor o persona con discapacidad, de cualquier pariente o del Ministerio Fiscal. 
Cuando se soliciten respecto de una persona con discapacidad, podrán adoptarse asimismo 
a instancia de cualquier interesado.

Artículo 88.  Resolución.
Si el Juez estimare procedente la adopción de medidas, resolverá lo que corresponda 

designando persona o institución que, en su caso, haya de encargarse de la custodia del 
menor o del apoyo a la persona con discapacidad, adoptará las medidas procedentes en el 
caso conforme a lo establecido en la legislación civil aplicable y podrá nombrar, si 
procediere, un defensor judicial.

Artículo 89.  Actuación en casos de tutela y curatela.
En los casos de tutela del menor o curatela de la persona con discapacidad, el Juez que 

haya conocido del expediente remitirá testimonio de la resolución definitiva al que hubiese 
conocido del nombramiento de tutor o del curador, respectivamente, cuando sea uno distinto.

CAPÍTULO III
De la intervención judicial en los casos de desacuerdo conyugal y en la 

administración de bienes gananciales

Artículo 90.  Ámbito de aplicación, competencia, postulación y tramitación.
1. Se seguirán los trámites regulados en las normas comunes de esta Ley cuando los 

cónyuges, individual o conjuntamente, soliciten la intervención o autorización judicial para:
a) Fijar el domicilio conyugal o disponer sobre la vivienda habitual y objetos de uso 

ordinario, si hubiere desacuerdo entre los cónyuges.
b) Fijar la contribución a las cargas del matrimonio, cuando uno de los cónyuges 

incumpliere tal deber.
c) Realizar un acto de administración respecto de bienes comunes por ser necesario el 

consentimiento de ambos cónyuges, o para la realización de un acto de disposición a título 
oneroso sobre los mismos, por hallarse el otro cónyuge impedido para prestarlo o se negare 
injustificadamente a ello.

d) Conferir la administración de los bienes comunes, cuando uno de los cónyuges se 
hallare impedido para prestar el consentimiento o hubiere abandonado la familia o existiere 
separación de hecho.

e) Realizar actos de disposición sobre inmuebles, establecimientos mercantiles, objetos 
preciosos o valores mobiliarios, salvo el derecho de suscripción preferente, si el cónyuge 
tuviera la administración y, en su caso, la disposición de los bienes comunes por ministerio 
de la ley o por resolución judicial.

2. En los expedientes sobre atribución de la administración y disposición de los bienes 
comunes a uno sólo de los cónyuges, el Juez podrá acordar asimismo cautelas y 
limitaciones, de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal cuando haya de intervenir en el 
expediente.

3. En los expedientes a que se refieren los dos apartados anteriores será competente el 
Juzgado de Primera Instancia del que sea o hubiera sido el último domicilio o residencia de 
los cónyuges.

No será preceptiva la intervención de Abogado ni de Procurador para promover y actuar 
en estos expedientes, salvo que la intervención judicial fuera para la realización de un acto 
de carácter patrimonial con un valor superior a 6.000 euros, en cuyo caso será necesario.
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4. El Juez oirá en la comparecencia al solicitante, al cónyuge no solicitante, en su caso, y 
a los demás interesados, sin perjuicio de la práctica de las demás diligencias de prueba que 
estime pertinentes.

5. En estos expedientes se dará audiencia al Ministerio Fiscal cuando estén 
comprometidos los intereses de los menores o personas con discapacidad con medidas de 
apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica.

 

TÍTULO IV
De los expedientes de jurisdicción voluntaria relativos al Derecho sucesorio

CAPÍTULO I
Del albaceazgo

Artículo 91.  Ámbito de aplicación, competencia, postulación y tramitación.
1. En los casos en los que con arreglo a la legislación civil resulte necesario, será de 

aplicación lo previsto en este capítulo:
1.º Para los casos de renuncia del albacea a su cargo o de prórroga del plazo del 

albaceazgo.
2.º Para la remoción de su cargo.
3.º Para la rendición de cuentas del albacea.
4.º Para la obtención de autorización para que el albacea pueda efectuar actos de 

disposición sobre bienes de la herencia.
2. Para la actuación en estos expedientes no será preceptiva la intervención de Abogado 

ni Procurador cuando la cuantía del haber hereditario sea inferior a 6.000 euros.
3. Será competente para conocer de estos expedientes, cuya tramitación se ajustará a 

las normas comunes de esta Ley, el Juzgado de Primera Instancia del último domicilio o 
residencia habitual del causante, o de donde estuviere la mayor parte de su patrimonio, con 
independencia de su naturaleza de conformidad con la ley aplicable, o el del lugar en que 
hubiera fallecido, siempre que estuvieran en España, a elección del solicitante. En defecto 
de todos ellos, será competente el Juzgado de Primera Instancia del lugar del domicilio del 
solicitante.

4. La decisión de estos expedientes corresponderá al Juez, salvo la resolución de los 
supuestos previstos en el número 1.º del apartado 1 de este artículo, que corresponderá al 
Secretario judicial.

CAPÍTULO II
De los contadores-partidores dativos

Artículo 92.  Ámbito de aplicación, competencia, postulación y tramitación.
1. Será de aplicación lo previsto en este capítulo:
a) Para la designación del contador partidor dativo en los casos previstos en el 

artículo 1057 del Código Civil.
b) Para los casos de renuncia del contador-partidor nombrado o de prórroga del plazo 

fijado para la realización de su encargo.
c) Para la aprobación de la partición realizada por el contador-partidor cuando resulte 

necesario por no haber sido confirmada expresamente por todos los herederos y legatarios.
2. Para la actuación en estos expedientes no será preceptiva la intervención de Abogado 

ni Procurador cuando la cuantía del haber hereditario sea inferior a 6.000 euros.
3. La tramitación y decisión de estos expedientes, que se ajustará a las normas comunes 

de esta Ley y a lo dispuesto en el Código Civil, corresponderá al Secretario judicial del 
Juzgado de Primera Instancia del último domicilio o residencia habitual del causante, o de 
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donde estuviere la mayor parte de su patrimonio, con independencia de su naturaleza de 
conformidad con la ley aplicable, o el del lugar en que hubiera fallecido, siempre que 
estuvieran en España, a elección del solicitante. En defecto de todos ellos, será competente 
el Juzgado de Primera Instancia del lugar del domicilio del solicitante.

CAPÍTULO III
De la aceptación y repudiación de la herencia

Artículo 93.  Ámbito de aplicación.
1. Se aplicarán las disposiciones de este Capítulo en todos los casos en que, conforme a 

la ley, la validez de la aceptación o repudiación de la herencia necesite autorización o 
aprobación judicial.

2. En todo caso, precisarán autorización judicial:
a) Los progenitores que ejerzan la patria potestad para repudiar la herencia o legados en 

nombre de sus hijos menores de 16 años, o si aun siendo mayores de esa edad, sin llegar a 
la mayoría, no prestaren su consentimiento.

b) Los tutores, los curadores representativos y, en su caso, los defensores judiciales, 
para aceptar sin beneficio de inventario cualquier herencia o legado o para repudiar los 
mismos.

c) Los acreedores del heredero que hubiere repudiado la herencia a la que hubiere sido 
llamado en perjuicio de aquellos, para aceptar la herencia en su nombre.

3. Asimismo, será necesaria la aprobación judicial para la eficacia de la repudiación de la 
herencia realizada por los legítimos representantes de las asociaciones, corporaciones y 
fundaciones capaces de adquirir.

Artículo 94.  Competencia, legitimación y postulación.
1. Será competente para conocer de estos expedientes, cuya tramitación se ajustará a 

las normas comunes de esta Ley, el Juzgado de Primera Instancia del último domicilio o, en 
su defecto, de la última residencia del causante y, si lo hubiere tenido en país extranjero, el 
del lugar de su último domicilio en España o donde estuviere la mayor parte de sus bienes, a 
elección del solicitante.

2. Podrán promover este expediente los llamados a la herencia y los acreedores del 
heredero que hubiera repudiado la herencia.

Si los llamados fueran menores, podrán promoverlo quienes ostenten su representación 
y, en su defecto, el Ministerio Fiscal.

Si se tratara de personas con discapacidad provistas de medidas de apoyo 
representativo para este tipo de actos podrán promoverlo los que ejerzan el apoyo.

Asimismo, podrá promoverlo el defensor judicial si no se le hubiera dado la autorización 
en el nombramiento.

3. Será necesaria la intervención del Ministerio Fiscal en los casos establecidos en las 
letras a) y b) del apartado 2 del artículo 93.

4. Para la actuación en estos expedientes no será preceptiva la intervención de Abogado 
ni Procurador cuando la cuantía del haber hereditario sea inferior a 6.000 euros.

Artículo 95.  Resolución.
1. El Juez, teniendo en cuenta la justificación ofrecida y valorando su conveniencia a los 

intereses de los llamados a la herencia, resolverá concediendo o denegando la autorización 
o aprobación solicitada.

2. En el caso de haberse solicitado autorización o aprobación para aceptar sin beneficio 
de inventario o repudiar la herencia, si no fuera concedida por el Juez, sólo podrá ser 
aceptada a beneficio de inventario.

3. La resolución será recurrible en apelación con efectos suspensivos.
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TÍTULO V
De los expedientes de jurisdicción voluntaria relativos al Derecho de 

obligaciones

CAPÍTULO I
De la fijación del plazo para el cumplimiento de las obligaciones cuando 

proceda

Artículo 96.  Ámbito de aplicación.
Cuando, conforme al artículo 1128 del Código Civil o cualquier otra disposición legal, 

proceda que se señale judicialmente el plazo para el cumplimiento de una obligación a 
instancia de alguno de los sujetos de la misma, se seguirán las normas comunes de la 
presente Ley.

Artículo 97.  Competencia y postulación.
1. La tramitación y resolución del presente expediente corresponderá al Juez de Primera 

Instancia del domicilio del deudor. Si la relación trabada fuera entre un consumidor o usuario 
y un empresario o profesional y éste fuera el deudor de la prestación, la competencia podrá 
corresponder también al Juez de Primera Instancia del domicilio del acreedor, a elección de 
éste.

2. Para la actuación en este expediente no será preceptiva la intervención de Abogado ni 
Procurador.

3. Si se suscitare oposición, el expediente se hará contencioso y el Secretario judicial 
citará a los interesados a una vista, continuando la tramitación con arreglo a lo previsto para 
el juicio verbal.

CAPÍTULO II
De la consignación

Artículo 98.  Ámbito de aplicación, competencia y postulación.
1. Se aplicará lo dispuesto en este Capítulo en los casos en que, procediendo la 

consignación conforme a la ley, se realice ante el órgano judicial.
2. Será competente el Juzgado de Primera Instancia correspondiente al lugar donde 

deba cumplirse la obligación y, si pudiera cumplirse en distintos lugares, cualquiera de ellos 
a elección del solicitante. En su defecto, será competente el que corresponda al domicilio del 
deudor.

3. Para la actuación en el presente expediente no será preceptiva la intervención de 
Abogado ni Procurador.

Artículo 99.  Tramitación.
1. El que promueva la consignación judicial expresará en su solicitud los datos y 

circunstancias de identificación de los interesados en la obligación a que se refiera la 
consignación, el domicilio o los domicilios en que puedan ser citados, así como las razones 
de esta, todo lo relativo al objeto de la consignación, su puesta a disposición del órgano 
judicial y, en su caso, lo que se solicite en cuanto a su depósito.

Asimismo, deberá acreditar haber efectuado el ofrecimiento de pago, si procediera, y en 
todo caso el anuncio de la consignación al acreedor y demás interesados en la obligación.

Con la solicitud se habrá de efectuar la puesta a disposición de la cosa debida, sin 
perjuicio de que posteriormente pueda designarse como depositario al propio promotor.

2. Si la solicitud no reuniera los requisitos necesarios, el Secretario judicial dictará 
decreto que así lo declare y mandará devolver al promotor lo consignado.

En caso contrario, admitida la solicitud por el Secretario judicial, éste notificará a los 
interesados la existencia de la consignación, a los efectos de que en el plazo de diez días 
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retiren la cosa debida o realicen las alegaciones que consideren oportunas. Igualmente 
adoptará las medidas oportunas en cuanto al depósito de la cosa debida.

3. Cuando los interesados comparecidos retirasen la cosa debida aceptando 
expresamente la consignación, el Secretario judicial dictará decreto teniéndola por aceptada, 
con los efectos legales procedentes, mandando cancelar la obligación y, en su caso, la 
garantía, si así lo solicitara el promotor.

4. Si transcurrido el plazo no procedieran a retirar la cosa debida, no realizaran ninguna 
alegación o rechazaran la consignación, se dará traslado al promotor para que inste, en el 
plazo de cinco días, la devolución de lo consignado o el mantenimiento de la consignación.

En el caso de que el promotor solicitara la devolución de lo consignado, se dará traslado 
de la petición al acreedor por cinco días, y si le autorizara a retirarlo, el Secretario judicial 
dictará decreto acordando el archivo del expediente y el acreedor perderá toda preferencia 
que tuviere sobre la cosa y los copromotores y fiadores quedarán libres. Si la cosa fuera 
retirada por la exclusiva voluntad del promotor, el archivo del expediente dejará subsistente 
la obligación.

Cuando el promotor instara el mantenimiento de la consignación, el Secretario judicial 
citará al promotor, al acreedor y a aquellos que pudieran estar interesados a una 
comparecencia a celebrar ante el Juez, en la que serán oídos y se practicarán aquellas 
pruebas que hubieren sido propuestas y acordadas.

5. El Juez, teniendo en cuenta la justificación ofrecida, la obligación y la concurrencia en 
la consignación de los requisitos que correspondan, resolverá declarando o no estar bien 
hecha la misma.

Si la resolución tuviere por bien hecha la consignación, ésta producirá los efectos legales 
procedentes, se entregará al acreedor la cosa consignada y se mandará cancelar la 
obligación si el promotor lo solicitare. En caso contrario, la obligación subsistirá y se 
devolverá al promotor lo consignado.

6. Los gastos ocasionados por la consignación serán de cuenta del acreedor si fuera 
aceptada o se declarase estar bien hecha. Esos gastos serán de cuenta del promotor si 
fuera declarada improcedente o retirase la cosa consignada.

TÍTULO VI
De los expedientes de jurisdicción voluntaria relativos a los derechos reales

CAPÍTULO I
De la autorización judicial al usufructuario para reclamar créditos vencidos que 

formen parte del usufructo

Artículo 100.  Ámbito de aplicación.
Se aplicarán las disposiciones de este Capítulo en los supuestos en los que el 

usufructuario pretenda reclamar y cobrar por sí los créditos vencidos que formen parte del 
usufructo, cuando esté dispensado de prestar fianza o no hubiese podido constituirla, o la 
constituida no fuese suficiente y no cuente con la autorización del propietario para hacerlo, 
así como para poner a interés el capital obtenido con dicha reclamación si no contara con el 
acuerdo del propietario.

Artículo 101.  Competencia y postulación.
1. Será competente para conocer de estos expedientes, cuya tramitación se ajustará a 

las normas comunes de la presente Ley, el Juzgado de Primera Instancia del último domicilio 
o en su defecto, de la última residencia del solicitante.

2. Para la actuación en estos expedientes no será preceptiva la intervención de Abogado 
ni de Procurador.
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Artículo 102.  Solicitud.
El expediente se iniciará mediante solicitud del usufructuario, a la que se acompañarán 

los documentos o medios de prueba que acrediten su derecho, la existencia del crédito 
vencido que se pretenda reclamar o, en su caso, el importe cobrado al realizar el mismo y 
que pretenda poner a interés y la falta de la autorización del propietario. En el supuesto de 
que solicitara la autorización para poner a interés el capital obtenido tras cobrar el crédito 
vencido, deberá ofrecer garantías suficientes para conservar su integridad.

Artículo 103.  Tramitación y resolución.
1. Admitida a trámite por el Secretario judicial la solicitud, convocará a la comparecencia 

al promotor, al propietario y a aquellos que pudieran estar interesados en el cobro del 
crédito, quienes serán oídos por este orden. Posteriormente, se practicarán aquellas pruebas 
que hubieren sido propuestas y acordadas.

2. El Juez, teniendo en cuenta la justificación ofrecida y valorando la conveniencia del 
cobro del crédito que forma parte del usufructo o de la inversión del capital obtenido, 
resolverá concediendo o denegando la autorización solicitada.

Si la autorización otorgada fuera para cobrar un crédito vencido que forme parte del 
usufructo, deberá establecerse la obligación del usufructuario de informar periódicamente, 
dentro de los plazos otorgados, al Tribunal sobre las gestiones realizadas, así como del 
resultado final.

Pero si la autorización lo fuera para poner a interés el capital obtenido por el cobro de 
ese crédito, la resolución deberá contener las garantías a establecer por el usufructuario 
para conservar la integridad del capital.

CAPÍTULO II
Del expediente de deslinde de fincas no inscritas

Artículo 104.  Ámbito de aplicación.
Se aplicarán las disposiciones de este Capítulo cuando se pretenda obtener el deslinde 

de fincas que no estuvieran inscritas en el Registro de la Propiedad. Tratándose de fincas 
inscritas, se aplicará lo dispuesto en la legislación hipotecaria.

Tampoco resultarán de aplicación a los inmuebles cuya titularidad corresponda a las 
Administraciones Públicas, cuyo deslinde se practicará conforme a su legislación específica.

Artículo 105.  Competencia, legitimación y postulación.
1. Será competente para el conocimiento de este expediente el Secretario judicial del 

Juzgado de Primera Instancia correspondiente al lugar donde estuviera situada la finca o la 
mayor parte de ella.

2. Se iniciará el expediente a instancia del titular del dominio de la finca o, de ser varios, 
de cualquiera de ellos, o del titular de cualquier derecho real de uso y disfrute sobre la 
misma.

3. En la tramitación del presente expediente será preceptiva la intervención de Abogado 
si el valor de la finca fuera superior a 6.000 euros.

Artículo 106.  Solicitud y tramitación.
1. El expediente se iniciará mediante escrito en el que se harán constar las 

circunstancias tanto de la finca que se pretende deslindar como las colindantes, así como los 
datos identificativos de los titulares de una y otras, incluidos los catastrales, con su domicilio 
si fuera conocido por el solicitante. Cuando el deslinde solicitado no se refiriera a la totalidad 
del perímetro de la finca, se determinará la parte a que haya de contraerse. Respecto de las 
fincas colindantes que aparezcan inscritas en el Registro de la Propiedad, deberá aportarse 
igualmente certificación registral.

El solicitante del deslinde deberá aportar, en todo caso, la certificación catastral 
descriptiva y gráfica de la finca objeto del deslinde y de las colindantes, así como los 
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documentos o justificantes que sirvan de fundamento a su pretensión. Además, en caso de 
que el promotor manifieste que la representación gráfica catastral no coincide con la del 
deslinde solicitado, deberá aportar representación gráfica georreferenciada del mismo. En 
todo caso, la representación gráfica alternativa habrá de respetar el resto de la delimitación 
de las fincas afectadas que resulten de la cartografía catastral en lo no afectado por el 
deslinde. Dicha representación gráfica deberá estar debidamente georreferenciada y suscrita 
por técnico competente, de modo que permita su incorporación al Catastro una vez 
practicado el deslinde.

2. El Secretario judicial, admitida la solicitud, comunicará el inicio del expediente a todos 
los interesados, quienes, en el plazo de quince días, podrán hacer las alegaciones y 
presentar las pruebas que estimen procedentes. Transcurrido el plazo, el Secretario judicial 
dará traslado a dichos interesados de toda la documentación aportada y les citará al acto de 
deslinde a celebrar en el plazo de treinta días para buscar la avenencia entre ellos.

No se suspenderá la práctica del deslinde por la falta de asistencia de alguno de los 
dueños colindantes, quedando a salvo su derecho para demandar, en el juicio declarativo 
que corresponda, la posesión o propiedad de las que se creyese despojado en virtud del 
deslinde. De la misma forma, si antes de la comparecencia, el dueño de alguna de las fincas 
colindantes se opusiera al deslinde, archivará el expediente en relación a la parte de la finca 
lindante con la del opositor, reservando a las partes su derecho para que lo ejerciten en el 
juicio declarativo que corresponda, y continuará con el resto.

Artículo 107.  Resolución.
1. De lograrse el acuerdo, entre todos los interesados o parte de ellos, el Secretario 

judicial hará constar en un acta todo cuanto acuerden y que el acto terminó con avenencia 
total o parcial respecto de alguno o algunos de los linderos, así como los términos de la 
misma, debiendo ser firmada por los comparecientes. Si no pudiere conseguirse acuerdo 
alguno, se hará constar que el acto terminó sin avenencia.

2. Finalizado el acto, el Secretario judicial dictará decreto haciendo constar la avenencia, 
o que fue parcial respecto de alguno o algunos de los linderos, o que se celebró sin 
avenencia, acordándose el archivo definitivo de las actuaciones. Al decreto se incorporará el 
acta y, en todo caso, la certificación catastral descriptiva y gráfica y, en el supuesto de 
discordancia con esta, la representación gráfica alternativa aportada.

3. El Secretario judicial remitirá testimonio del acta y del decreto al Catastro a los efectos 
de que puedan realizarse por este, en su caso, las alteraciones catastrales que 
correspondan, según su normativa reguladora.

TÍTULO VII
De los expedientes de subastas voluntarias

Artículo 108.  Ámbito de aplicación.
Se aplicarán las disposiciones de este título siempre que deba procederse, fuera de un 

procedimiento de apremio, a la enajenación en subasta de bienes o derechos determinados, 
a instancia del propio interesado.

Artículo 109.  Competencia y postulación.
1. Será competente el Juzgado de Primera Instancia que corresponda al domicilio del 

titular, y si fueran varios titulares, el correspondiente a cualquiera de ellos. Tratándose de 
bienes inmuebles será competente el del lugar donde éstos radiquen.

2. Para la actuación en este expediente no será preceptiva la intervención de Abogado y 
Procurador.

Artículo 110.  Solicitud.
1. Será necesario solicitud de iniciación del expediente, con la identificación y estado del 

bien o derecho, que deberá ir acompañada de los documentos siguientes:
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a) Los que permitan acreditar la capacidad legal para contratar del solicitante.
b) Los que acrediten su poder de disposición sobre el objeto o derecho de la subasta. 

Cuando se trate de bienes o derechos registrables, se acompañará certificación registral de 
dominio y cargas.

c) El pliego de condiciones particulares con arreglo a las cuales haya de celebrarse la 
subasta y en donde se recogerá la valoración de los bienes o derechos a subastar.

2. En caso de existir arrendatarios u ocupantes del inmueble de cuya enajenación se 
trate, el solicitante deberá identificarlos en su solicitud inicial, procediéndose en tal caso, en 
la forma prescrita en el artículo 661 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

3. En la solicitud podrá pedirse al Secretario judicial que acuerde la venta del bien o 
derecho por persona o entidad especializada. De estimarse procedente, el Secretario judicial 
acordará dicha venta con sujeción a lo establecido en al artículo 641 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil en cuanto sea compatible con las disposiciones de este Título.

Artículo 111.  Tramitación.
1. El Secretario judicial, antes de resolver sobre la solicitud, consultará el Registro 

Público Concursal a los efectos previstos en la legislación especial.
2. A la vista de la documentación, resolverá lo que proceda sobre la celebración de la 

subasta.
Si acordare su procedencia, el Secretario judicial pondrá en conocimiento del Registro 

Público Concursal la existencia del expediente con expresa especificación del número de 
identificación fiscal del titular persona física o jurídica cuyo bien vaya a ser objeto de la 
subasta. El Registro Público Concursal notificará al Juzgado que esté conociendo del 
expediente la práctica de cualquier asiento que se lleve a cabo asociado al número de 
identificación fiscal notificado a los efectos previstos en la legislación concursal.

El Secretario judicial pondrá en conocimiento del Registro Público Concursal la 
finalización del expediente cuando la misma se produzca.

3. Acordada su celebración, si se tratare de la subasta de un bien inmueble o derecho 
real inscrito en el Registro de la Propiedad o bienes muebles sujetos a un régimen de 
publicidad registral similar al de aquéllos, el Secretario judicial solicitará por procedimientos 
electrónicos certificación registral de dominio y cargas. El Registrador de la propiedad 
expedirá la certificación con información continuada por igual medio y hará constar por nota 
al margen del bien o derecho esta circunstancia. Esta nota producirá el efecto de indicar la 
situación de venta en subasta del bien o derecho y caducará a los seis meses de su fecha 
salvo que con anterioridad el Secretario judicial notifique al Registrador el cierre del 
expediente o su suspensión, en cuyo caso el plazo se computará desde que el Secretario 
judicial notifique su reanudación.

El Registrador notificará, inmediatamente y de forma telemática, al Secretario judicial y al 
Portal de Subastas de la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado el hecho de haberse 
presentado otro u otros títulos que afecten o modifiquen la información inicial.

El portal de subastas recogerá la información proporcionada por el Registro de modo 
inmediato para su traslado a los que consulten su contenido.

4. La subasta se llevara a cabo, en todo caso, de forma electrónica en el Portal de 
Subastas de la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado, bajo la responsabilidad del 
Secretario judicial, por lo que serán de aplicación las disposiciones de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil al respecto, en cuanto sean compatibles con lo previsto en este Título.

5. La publicidad y celebración de la subasta se ajustará a lo establecido en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil en todo aquello que no esté previsto en el pliego de condiciones 
particulares. En los edictos se expresará el pliego de condiciones.

6. Terminada la subasta, el Secretario judicial, mediante decreto, aprobará el remate en 
favor del único o mejor postor, siempre y cuando cubra el tipo mínimo que hubiera fijado el 
solicitante o no se hubiere reservado expresamente el derecho a aprobarla, en cuyo caso se 
le dará vista del expediente para que en el término de tres días pida lo que le interese. Igual 
comunicación se le dará en el caso de que por algún licitador se hiciere la oferta de aceptar 
el remate modificando algunas de las condiciones.
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Si el solicitante aprueba el remate o acepta la proposición, se resolverá teniendo por 
aprobado el remate en favor del licitador de la misma.

7. Cuando en la subasta no hubiere ningún postor o el solicitante no hubiera aceptado la 
proposición, se sobreseerá el expediente.

8. El decreto de adjudicación contendrá la descripción del bien o derecho, la 
identificación de los intervinientes, expresión de las condiciones de la adjudicación y los 
demás requisitos necesarios, en su caso, para la inscripción registral. Un testimonio de dicha 
resolución, que se entregará al adjudicatario, será título suficiente para la práctica de las 
inscripciones registrales que, en su caso, correspondan.

TÍTULO VIII
De los expedientes de jurisdicción voluntaria en materia mercantil

CAPÍTULO I
De la exhibición de libros de las personas obligadas a llevar contabilidad

Artículo 112.  Ámbito de aplicación.
La exhibición de libros, documentos y soportes contables de la persona obligada a 

llevarlos, en los casos en los que proceda conforme a la ley y con el alcance que éstas 
determinen, se podrá solicitar mediante este expediente, siempre que no exista norma 
especial aplicable al caso.

Artículo 113.  Competencia y postulación.
1. La competencia corresponderá al Juzgado de lo Mercantil del domicilio de la persona 

obligada a la exhibición, o del establecimiento a cuya contabilidad se refieran los libros y 
documentos de cuya exhibición se trate.

2. En la tramitación de estos expedientes será preceptiva la intervención de Abogado y 
Procurador.

Artículo 114.  Tramitación.
1. La solicitud se tramitará con arreglo a las normas comunes reguladas en esta Ley, 

debiendo constar el derecho o interés legítimo del solicitante y especificando los asientos 
que deben ser examinados o su contenido en la forma más exacta posible, así como el 
objeto y finalidad de la solicitud.

Admitida la solicitud por el Secretario judicial, éste citará a una comparecencia ante el 
Juez a quienes hayan de intervenir en el expediente. El Juez resolverá sobre la solicitud 
motivadamente en la propia comparecencia, documentándose con posterioridad por el 
Secretario judicial, o en los cinco días siguientes a su finalización mediante auto.

2. Si se estimare la solicitud, se ordenará que se pongan de manifiesto los libros y 
documentos que proceda examinar, especificando el alcance de la exhibición, requiriendo a 
tal fin a la persona obligada y señalando día y hora para la exhibición. Si se solicitase por el 
requerido algún horario concreto con el fin de no perturbar sus actividades, el Juez acordará 
lo que proceda, oídos los interesados. De manera motivada, y con carácter excepcional, el 
Juez podrá reclamar que se presenten en el Juzgado los libros o su soporte informático, 
siempre que se especifiquen los asientos que deben ser examinados.

Artículo 115.  Forma de realizar la exhibición.
1. La persona obligada a la exhibición tiene el deber de colaborar y facilitar el acceso a la 

documentación requerida para que el solicitante pueda proceder a su examen.
2. La exhibición se realizará ante el Secretario judicial en el domicilio o establecimiento 

de la persona obligada a llevar los libros, o mediante su aportación en soporte informático si 
así se hubiera acordado, y el solicitante podrá examinar los libros, documentos o soportes 
especificados por sí o con la colaboración de los expertos que haya designado en su 
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solicitud y que el Juez haya autorizado, levantándose por el Secretario judicial acta de lo 
actuado.

Artículo 116.  Multas coercitivas.
1. Si la persona obligada a la exhibición se negara injustificadamente, obstaculizara o 

quebrantara el deber de colaborar y facilitar el acceso a la documentación solicitada, será 
requerida por el Secretario judicial, a instancia del solicitante, para que lo haga y se 
abstenga de reiterar el quebrantamiento, con apercibimiento de la imposición de multa y de 
incurrir en un delito de desobediencia a la autoridad judicial.

2. Si el incumplimiento persistiere, el Secretario judicial, tras oír al requerido, para 
asegurar el cumplimiento de la orden, podrá imponer mediante decreto y respetando el 
principio de proporcionalidad, multas coercitivas de hasta 300 euros al día, que se 
ingresarán en el Tesoro Público.

Para determinar la cuantía de la multa el Secretario judicial deberá tener en cuenta las 
circunstancias del hecho de que se trate, así como los perjuicios que al otro interesado se 
hubieren podido causar.

CAPÍTULO II
De la convocatoria de juntas generales

Artículo 117.  Ámbito de aplicación.
El expediente previsto en este capítulo se aplicará en todos los casos en que las leyes 

permitan solicitar la convocatoria de una junta general, sea ordinaria o extraordinaria.

Artículo 118.  Competencia, legitimación y postulación.
1. Será competente el Juzgado de lo Mercantil del domicilio social de la entidad a la que 

se haga referencia.
2. Podrá solicitar la convocatoria quien resulte legitimado para ello por las 

correspondientes leyes.
3. Para la actuación en este expediente será preceptiva la intervención de Abogado y 

Procurador.

Artículo 119.  Tramitación.
1. El expediente se iniciará mediante escrito solicitando la convocatoria de la junta, en 

donde se hará constar la concurrencia de los requisitos exigidos legalmente en cada caso, 
acompañando los estatutos, los documentos que justifiquen la legitimación y el cumplimiento 
de dichos requisitos.

2. Si la junta fuera ordinaria, la solicitud deberá fundamentarse en que no se ha reunido 
dentro de los plazos legalmente establecidos. Si la junta solicitada fuera extraordinaria, se 
expresarán los motivos de la solicitud y el orden del día que se solicita.

3. También se podrá solicitar en el escrito que se designe un presidente y secretario para 
la junta distintos de los que corresponda estatutariamente.

4. Admitida la solicitud, el Secretario judicial señalará día y hora para la comparecencia, 
a la que se citará al órgano de administración.

5. Si accediere a lo solicitado, convocará la junta general en el plazo de un mes desde 
que hubiera sido formulada la solicitud, indicando lugar, día y hora para la celebración, así 
como el orden del día, y designará al presidente y secretario de la misma. El lugar 
establecido deberá ser el fijado en los Estatutos, y si no lo estuviera deberá estar dentro del 
término municipal donde radique el domicilio de la sociedad.

Si se solicitare simultáneamente la celebración de una junta ordinaria y extraordinaria 
podrá acordarse que se celebren conjuntamente.

Contra el decreto por el que se acuerde la convocatoria de la junta general no cabrá 
recurso alguno.

6. Una vez obtenida la aceptación de quien haya sido designado para presidirla, la 
resolución convocando a la junta deberá ser notificada al solicitante y al administrador.
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En caso de no aceptación de la persona designada, el Secretario judicial nombrará a otra 
que la sustituya.

CAPÍTULO III
Del nombramiento y revocación de liquidador, auditor o interventor de una 

entidad

Artículo 120.  Ámbito de aplicación.
En todos aquellos casos en que la ley prevea la posibilidad de solicitar al Secretario 

judicial el nombramiento de liquidador, auditor o interventor, se seguirá el expediente previsto 
en este Capítulo.

Para la revocación o cese de los nombramientos, cuando sea necesario que se realice 
por el Secretario judicial, se seguirá el mismo expediente.

Artículo 121.  Competencia, legitimación y postulación.
1. La competencia para el nombramiento de liquidador, auditor e interventor 

corresponderá al Juzgado de lo Mercantil del domicilio social de la entidad a la que se haga 
referencia.

2. Podrá solicitar el nombramiento de liquidador, auditor o interventor quien resulte 
legitimado para ello por las correspondientes leyes.

3. En la tramitación de estos expedientes será preceptiva la intervención de Abogado y 
Procurador.

Artículo 122.  Tramitación.
1. El expediente se iniciará mediante escrito en que se solicitará el nombramiento de 

liquidador, auditor e interventor y se hará constar la concurrencia de los requisitos exigidos 
legalmente en cada caso, acompañando los documentos en que se apoye la solicitud.

2. Examinada la solicitud y la documentación aportada, el Secretario judicial convocará a 
una comparecencia, citando a los interesados que, conforme a la ley, hayan de intervenir en 
el expediente. Los administradores que no hubieran promovido el expediente serán citados a 
dicha comparecencia y se les dará traslado del escrito de solicitud.

Artículo 123.  Resolución y aceptación del cargo.
1. El Secretario judicial resolverá el expediente por medio de decreto, que dictará en el 

plazo de cinco días a contar desde la terminación de la comparecencia.
2. La decisión se notificará a los nombrados para la aceptación del cargo. Aceptado el 

nombramiento, se les proveerá de la acreditación correspondiente.
3. El testimonio de la resolución se remitirá al Registro Mercantil que corresponda para 

su inscripción.

CAPÍTULO IV
De la reducción de capital social y de la amortización o enajenación de las 

participaciones o acciones

Artículo 124.  Ámbito de aplicación, competencia y postulación.
1. En todos aquellos casos en que la ley prevea la posibilidad de solicitar al Secretario 

judicial la reducción de capital social o la amortización o enajenación de las participaciones o 
acciones de una sociedad, se seguirá el expediente general previsto en esta Ley.

2. La competencia corresponderá al Juzgado de lo Mercantil del domicilio social de la 
entidad a la que se haga referencia.

3. En la tramitación de estos expedientes será preceptiva la intervención de Abogado y 
Procurador.
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CAPÍTULO V
De la disolución judicial de sociedades

Artículo 125.  Ámbito de aplicación.
Se aplicará el expediente regulado en este Capítulo a la disolución judicial de una 

sociedad en los casos en que proceda conforme a la ley.

Artículo 126.  Competencia, legitimación y postulación.
1. La competencia para proceder a la disolución judicial de una sociedad corresponderá 

al Juzgado de lo Mercantil de su domicilio social.
2. Están legitimados para instar la disolución judicial de la sociedad los administradores, 

los socios y cualquier interesado.
3. En la tramitación de estos expedientes será preceptiva la intervención de Abogado y 

Procurador.

Artículo 127.  Tramitación.
1. El expediente se iniciará mediante escrito en que se hará constar la concurrencia de 

los requisitos exigidos legalmente para proceder a la disolución judicial de la sociedad, 
acompañando los documentos en que se apoye la solicitud.

Cuando la solicitud se presente por un sujeto legitimado distinto de los administradores, 
se deberá acreditar que se ha procedido a notificar a la sociedad la solicitud de disolución.

2. El Secretario judicial dará traslado del escrito a los administradores, si no hubieran 
promovido el expediente, y convocará una comparecencia citando a éstos y a los demás 
interesados que, conforme a la ley, hayan de intervenir en el expediente.

Artículo 128.  Resolución.
1. El Juez resolverá el expediente por medio de auto en el plazo de cinco días a contar 

desde la terminación de la comparecencia.
2. En el supuesto de que el Juez declare disuelta la sociedad, el auto incluirá la 

designación de las personas que vayan a desempeñar el cargo de liquidadores, y un 
testimonio del mismo se remitirá al Registro Mercantil que corresponda para su inscripción.

CAPÍTULO VI
De la convocatoria de la asamblea general de obligacionistas

Artículo 129.  Ámbito de aplicación.
El expediente previsto en este capítulo se aplicará en todos los casos en que las leyes 

permitan solicitar la convocatoria de una asamblea general de obligacionistas.

Artículo 130.  Competencia, legitimación y postulación.
1. Será competente el Juzgado de lo Mercantil del domicilio social de la entidad emisora 

de las obligaciones.
2. Podrá solicitar la convocatoria quien resulte legitimado para ello de acuerdo con el 

ordenamiento jurídico.
3. Para la actuación en este expediente será preceptiva la intervención de Abogado y 

Procurador.

Artículo 131.  Tramitación.
1. El expediente se iniciará mediante escrito solicitando la convocatoria de la asamblea, 

en donde se hará constar la concurrencia de los requisitos exigidos legalmente en cada 
caso, acompañando los estatutos sociales y, en su caso, el reglamento del sindicato, los 
documentos que justifiquen la legitimación y el cumplimiento de dichos requisitos.
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Admitida la solicitud, el Secretario judicial señalará día y hora para la comparecencia, a 
la que citará al comisario designado en la escritura de emisión y a los promotores de la 
asamblea.

2. Celebrada la comparecencia, dictará decreto en el que, si procede, convocará la 
asamblea general de obligacionistas para la constitución del Sindicato de Obligacionistas, 
pudiendo designar un nuevo comisario en sustitución del que no hubiera cumplido con su 
obligación de convocar la asamblea.

Contra el decreto por el que se acuerde la convocatoria de la asamblea general no cabrá 
recurso alguno.

3. El Secretario judicial convocará la asamblea en el plazo de un mes desde que hubiera 
sido formulada la solicitud, indicando lugar, día y hora para la celebración, así como el orden 
del día, de conformidad con el reglamento del sindicato y el contenido de la solicitud.

CAPÍTULO VII
Del robo, hurto, extravío o destrucción de título valor o representación de 

partes de socio

Artículo 132.  Ámbito de aplicación.
Se aplicarán las disposiciones de este Capítulo cuando se solicite la adopción de las 

medidas previstas en la legislación mercantil en los casos de robo, hurto, extravío o 
destrucción de títulos valor o de representación de partes de socio.

Artículo 133.  Competencia, legitimación y postulación.
1. Será competente el Juzgado de lo Mercantil del lugar de pago cuando se trate de un 

título de crédito, del lugar de depósito en el caso de títulos de depósito, o el del lugar del 
domicilio de la entidad emisora cuando los títulos fueran valores mobiliarios, según proceda.

2. Estarán legitimados para iniciar el expediente regulado en este Capítulo los 
poseedores legítimos de los títulos que hubieren sido desposeídos de los mismos, así como 
los que hubieren sufrido su destrucción o extravío.

3. Para la actuación en este expediente será preceptiva la intervención de Abogado y 
Procurador.

Artículo 134.  Denuncia del hecho en el caso de valores admitidos a negociación en 
mercados secundarios oficiales.

1. Podrá el legitimado según el artículo anterior, si su valor estuviere admitido a 
negociación en alguna Bolsa u otro mercado secundario oficial, dirigirse a la Sociedad 
Rectora del mercado secundario oficial correspondiente al domicilio de la entidad emisora 
para denunciar el robo, hurto, destrucción o extravío del título.

2. La Sociedad Rectora del mercado secundario oficial correspondiente lo comunicará a 
las restantes Sociedades Rectoras, que lo publicarán en el tablón de anuncios para impedir 
la transmisión del título o títulos afectados. Igualmente, se publicará la denuncia en el Tablón 
Judicial Edictal Único y, si lo solicitara el denunciante, en un periódico de gran circulación a 
su elección.

Téngase en cuenta que esta actualización del apartado 2, establecida por la disposición 
final 4.3 del Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre. Ref. BOE-A-2023-25758, entra en 
vigor el 20 de marzo de 2024, según determina su disposición final 4.1.

Redacción anterior:
"2. La Sociedad Rectora del mercado secundario oficial correspondiente lo comunicará a 

las restantes Sociedades Rectoras, que lo publicarán en el tablón de anuncios para impedir la 
transmisión del título o títulos afectados. Igualmente, se publicará la denuncia en el «Boletín 
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Oficial del Estado» y, si lo solicitara el denunciante, en un periódico de gran circulación a su 
elección."

3. El denunciante deberá solicitar la iniciación del expediente regulado en este Capítulo 
en el plazo máximo de nueve días a contar desde la formalización de la denuncia.

4. Si no se notificase a la Sociedad Rectora del mercado secundario oficial la incoación 
del expediente, levantará la interdicción de los valores, lo comunicará a las Sociedades 
Rectoras de las restantes Bolsas o mercados oficiales y lo hará público mediante su fijación 
en el tablón de anuncios.

Artículo 135.  Tramitación.
1. El expediente se iniciará mediante un escrito en el que el interesado justificará su 

legitimación para promoverlo. Si se hubiere denunciado la desposesión del valor ante la 
Sociedad Rectora del mercado secundario oficial correspondiente, deberá hacerse constar, 
expresando la fecha de la presentación de la denuncia.

2. Incoado el expediente, el Secretario judicial lo comunicará al emisor de los valores y, si 
se tratara de un título admitido a negociación, a la Sociedad Rectora del mercado secundario 
oficial correspondiente, a los efectos previstos en el artículo anterior.

3. El Secretario judicial acordará el anuncio de la incoación del expediente en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en un periódico de gran circulación en su provincia y dispondrá la 
citación de quien pueda estar interesado en el expediente.

4. Celebrada la comparecencia, el Secretario judicial dictará decreto en el que se 
pronunciará acerca de la prohibición de negociar o transmitir los valores, de la suspensión 
del pago del capital, intereses o dividendos, o bien del depósito de las mercancías, según 
proceda en atención al título de que se trate y, en su caso, ratificará la prohibición de 
negociación acordada por la Sociedad Rectora del mercado secundario oficial 
correspondiente.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, cuando se tratase de un título de 
tradición, no procederá el depósito de las mercancías si fueran de imposible, difícil o muy 
costosa conservación o corrieran el peligro de sufrir grave deterioro o de disminuir 
considerablemente de valor. En ese caso, el Secretario judicial instará al porteador o al 
depositario, previa audiencia del tenedor del título, que entregue las mercancías al solicitante 
si éste hubiera prestado caución suficiente por el valor de las mercancías depositadas, más 
la eventual indemnización de los daños y perjuicios al tenedor del título si se acreditara 
posteriormente que el solicitante no tenía derecho a la entrega.

6. A petición del solicitante, el Secretario judicial podrá nombrar un administrador para el 
ejercicio de los derechos de asistencia y de voto a las juntas generales y especiales de 
accionistas correspondientes a los títulos que fueran valores mobiliarios, así como para la 
impugnación de los acuerdos sociales. La retribución del nombrado correrá a cargo del 
solicitante.

7. Transcurrido el plazo de seis meses sin que se haya suscitado controversia, el 
Secretario judicial autorizará al que promovió el expediente a cobrar los rendimientos que 
produzca el título, comunicándoselo, a instancia de éste, al emisor para que pueda proceder 
a su pago.

El Secretario judicial podrá, si lo considera oportuno, exigir al perceptor de los 
rendimientos una fianza que garantice, en su caso, la devolución de los mismos.

8. Transcurrido el plazo de un año sin mediar oposición, el Secretario judicial ordenará al 
emisor la expedición de nuevos títulos que se entregarán al solicitante.

9. En ningún caso procederá la anulación del título o títulos, si el tenedor actual que 
formule oposición los hubiera adquirido de buena fe conforme a la ley de circulación del 
propio título.

En caso de que no fuera procedente la anulación del título o títulos, quien hubiera sido 
tenedor legítimo en el momento de la pérdida de la posesión tendrá las acciones civiles o 
penales que correspondan contra aquella persona que hubiera adquirido de mala fe la 
posesión del documento.
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CAPÍTULO VIII
Del nombramiento de perito en los contratos de seguro

Artículo 136.  Ámbito de aplicación.
Se aplicará el expediente regulado en este Capítulo cuando en el contrato de seguro, 

conforme a su legislación específica, no haya acuerdo entre los peritos nombrados por el 
asegurador y el asegurado para determinar los daños producidos y aquéllos no estén 
conformes con la designación de un tercero.

Artículo 137.  Competencia, legitimación y postulación.
1. Será competente para el conocimiento de este expediente el Juzgado de lo Mercantil 

del lugar del domicilio del asegurado.
2. Podrán promover este expediente cualquiera de las partes del contrato de seguro o 

ambas conjuntamente.
3. En la tramitación de este expediente no será preceptiva la intervención de Abogado y 

Procurador.

Artículo 138.  Tramitación.
1. Se iniciará el expediente mediante escrito presentado por cualquiera de los 

interesados en el que se hará constar el hecho de la discordia de los peritos designados por 
los interesados para valorar los daños sufridos, solicitando el nombramiento de un tercer 
perito. Al escrito se acompañará la póliza de seguro y los dictámenes de los peritos.

2. Admitida a trámite la solicitud, se convocará a una comparecencia, en la que el 
Secretario judicial instará a los interesados a que se pongan de acuerdo en el nombramiento 
de otro perito y, si no hubiere acuerdo, procederá a nombrarlo con arreglo a las normas de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

3. Verificado el nombramiento, se hará saber al designado para que manifieste si acepta 
o no el cargo, lo que podrá realizar alegando justa causa.

4. Aceptado el cargo, se le proveerá del consiguiente nombramiento, debiendo emitir el 
dictamen en el plazo de treinta días, el cual se incorporará al expediente, dándose por 
finalizado el mismo.

TÍTULO IX
De la conciliación

Artículo 139.  Procedencia de la conciliación.
1. Se podrá intentar la conciliación con arreglo a las previsiones de este Título para 

alcanzar un acuerdo con el fin de evitar un pleito.
La utilización de este expediente para finalidades distintas de la prevista en el párrafo 

anterior y que suponga un manifiesto abuso de derecho o entrañe fraude de ley o procesal 
tendrá como consecuencia la inadmisión de plano de la petición.

2. No se admitirán a trámite las peticiones de conciliación que se formulen en relación 
con:

1.º Los juicios en que estén interesados los menores y las personas con discapacidad 
con medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica.

2.º Los juicios en que estén interesados el Estado, las Comunidades Autónomas y las 
demás Administraciones públicas, Corporaciones o Instituciones de igual naturaleza.

3.º El proceso de reclamación de responsabilidad civil contra Jueces y Magistrados.
4.º En general, los que se promuevan sobre materias no susceptibles de transacción ni 

compromiso.
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Artículo 140.  Competencia.
1. Será competente para conocer de los actos de conciliación el Juez de Paz o el 

Secretario judicial del Juzgado de Primera Instancia o del Juzgado de lo Mercantil, cuando 
se trate de materias de su competencia, del domicilio del requerido. Si no lo tuviera en 
territorio nacional, el de su última residencia en España. No obstante lo anterior, si la cuantía 
de la petición fuera inferior a 6.000 euros y no se tratara de cuestiones atribuidas a los 
Juzgados de lo Mercantil la competencia corresponderá, en su caso a los Jueces de Paz.

Si el requerido fuere persona jurídica, será asimismo competente el del lugar del 
domicilio del solicitante, siempre que en dicho lugar tenga el requerido delegación, sucursal, 
establecimiento u oficina abierta al público o representante autorizado para actuar en 
nombre de la entidad, debiendo acreditar dicha circunstancia.

Si tras la realización de las correspondientes averiguaciones sobre el domicilio o 
residencia, éstas fueran infructuosas o el requerido de conciliación fuera localizado en otro 
partido judicial, el Secretario judicial dictará decreto o el Juez de Paz auto dando por 
terminado el expediente, haciendo constar tal circunstancia y reservando al solicitante de la 
conciliación el derecho a promover de nuevo el expediente ante el Juzgado competente.

2. Si se suscitaren cuestiones de competencia del Juzgado o de recusación del 
Secretario judicial o Juez de Paz ante quien se celebre el acto de conciliación, se tendrá por 
intentada la comparecencia sin más trámites.

Artículo 141.  Solicitud.
1. El que intente la conciliación presentará ante el órgano competente solicitud por 

escrito en la que se consignarán los datos y circunstancias de identificación del solicitante y 
del requerido o requeridos de conciliación, el domicilio o los domicilios en que pueden ser 
citados, el objeto de la conciliación que se pretenda y la fecha, determinando con claridad y 
precisión cuál es el objeto de la avenencia.

El solicitante podrá igualmente formular su solicitud de conciliación cumplimentando 
unos impresos normalizados que, a tal efecto, se hallarán a su disposición en el órgano 
correspondiente.

2. Podrán acompañarse a la solicitud aquellos documentos que el solicitante considere 
oportunos.

3. En los expedientes de conciliación no será preceptiva la intervención de Abogado ni 
Procurador.

Artículo 142.  Admisión, señalamiento y citación.
1. El Secretario judicial o Juez de Paz, en los cinco días hábiles siguientes a aquel en 

que se presente la solicitud, dictará resolución sobre su admisión y citará a los interesados, 
señalando el día y hora en que haya de tener lugar el acto de conciliación.

2. Entre la citación y el acto de conciliación deberán mediar al menos cinco días. En 
ningún caso podrá demorarse la celebración del acto de conciliación más de diez días desde 
la admisión de la solicitud.

Artículo 143.  Efectos de la admisión.
La presentación con ulterior admisión de la solicitud de conciliación interrumpirá la 

prescripción, tanto adquisitiva como extintiva, en los términos y con los efectos establecidos 
en la ley, desde el momento de su presentación.

El plazo para la prescripción volverá a computarse desde que recaiga decreto del 
Secretario judicial o auto del Juez de Paz poniendo término al expediente.

Artículo 144.  Comparecencia al acto de conciliación.
1. Las partes deberán comparecer por sí mismas o por medio de Procurador, siendo de 

aplicación las normas sobre representación recogidas en el Título I del Libro I de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

2. Si no compareciere el solicitante ni alegare justa causa para no concurrir, se le tendrá 
por desistido y se archivará el expediente. El requerido podrá reclamar al solicitante la 
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indemnización de los daños y perjuicios que su comparecencia le haya originado, si el 
solicitante no acreditare que su incomparecencia se debió a justa causa. De la reclamación 
se dará traslado por cinco días al solicitante, y resolverá el Secretario judicial o el Juez de 
Paz, sin ulterior recurso, fijando, en su caso, la indemnización que corresponda.

3. Si el requerido de conciliación no compareciere ni alegare justa causa para no 
concurrir, se pondrá fin al acto, teniéndose la conciliación por intentada a todos los efectos 
legales. Si, siendo varios los requeridos, concurriese sólo alguno de ellos, se celebrará con 
él el acto y se tendrá por intentada la conciliación en cuanto a los restantes.

4. Si el Secretario judicial o el Juez de Paz, en su caso, considerase acreditada la justa 
causa alegada por el solicitante o requerido para no concurrir, se señalará nuevo día y hora 
para la celebración del acto de conciliación en el plazo de los cinco días siguientes a la 
decisión de suspender el acto.

Artículo 145.  Celebración del acto de conciliación.
1. En el acto de conciliación expondrá su reclamación el solicitante, manifestando los 

fundamentos en que la apoye; contestará el requerido lo que crea conveniente y podrán los 
intervinientes exhibir o aportar cualquier documento en que funden sus alegaciones. Si no 
hubiera avenencia entre los interesados, el Secretario judicial o el Juez de Paz procurará 
avenirlos, permitiéndoles replicar y contrarreplicar, si quisieren y ello pudiere facilitar el 
acuerdo.

2. Si se alegare alguna cuestión que pueda impedir la válida prosecución del acto de 
conciliación se dará por terminado el acto y se tendrá por intentada la conciliación sin más 
trámites.

3. Si hubiere conformidad entre los interesados en todo o en parte del objeto de la 
conciliación, se hará constar detalladamente en un acta todo cuanto acuerden y que el acto 
terminó con avenencia así como los términos de la misma, debiendo ser firmada por los 
comparecientes. Si no pudiere conseguirse acuerdo alguno, se hará constar que el acto 
terminó sin avenencia.

4. El desarrollo de la comparecencia se registrará, si fuera posible, en soporte apto para 
la grabación y reproducción del sonido y de la imagen, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. Finalizado el acto, el Secretario judicial dictará decreto o el Juez 
de Paz dictará auto haciendo constar la avenencia o, en su caso, que se intentó sin efecto o 
que se celebró sin avenencia, acordándose el archivo definitivo de las actuaciones.

Artículo 146.  Testimonio y gastos.
Las partes podrán solicitar testimonio del acta que ponga fin al acto de conciliación.
Los gastos que ocasionare el acto de conciliación serán de cuenta del que lo hubiere 

promovido.

Artículo 147.  Ejecución.
1. A los efectos previstos en el artículo 517.2.9.º de la Ley de Enjuiciamiento Civil, el 

testimonio del acta junto con el del decreto del Secretario judicial o del auto del Juez de Paz 
haciendo constar la avenencia de las partes en el acto de conciliación, llevará aparejada 
ejecución.

A otros efectos, lo convenido tendrá el valor y eficacia de un convenio consignado en 
documento público y solemne.

2. Será competente para la ejecución el mismo Juzgado que tramitó la conciliación 
cuando se trate de asuntos de la competencia del propio Juzgado. En los demás casos será 
competente para la ejecución el Juzgado de Primera Instancia a quien hubiere 
correspondido conocer de la demanda.

3. La ejecución se llevará a cabo conforme a lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil para la ejecución de sentencias y convenios judicialmente aprobados.

Artículo 148.  Acción de nulidad.
1. Contra lo convenido en el acto de conciliación sólo podrá ejercitarse la acción de 

nulidad por las causas que invalidan los contratos.
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2. La demanda ejercitando dicha acción deberá interponerse en un plazo de quince días 
desde que se celebró la conciliación ante el tribunal competente y se sustanciará por los 
trámites del juicio que corresponda a su materia o cuantía.

3. Acreditado el ejercicio de la acción de nulidad, quedará en suspenso la ejecución de lo 
convenido en el acto de conciliación hasta que se resuelva definitivamente sobre la acción 
ejercitada.

Disposición adicional primera.  Referencias contenidas en la legislación.
1. Las referencias que efectúen leyes de fecha anterior a la presente a las competencias 

del Juez en relación con los asuntos de jurisdicción voluntaria, se entenderán hechas al Juez 
o al Secretario judicial con arreglo a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 2 de esta Ley.

Asimismo, las referencias que figuren en normas de fecha anterior a esta Ley relativas a 
la Ley de Enjuiciamiento Civil en cuanto a asuntos de jurisdicción voluntaria, se entenderán 
hechas a la presente Ley.

2. Las referencias que figuren en normas de fecha anterior a esta Ley a separación o 
divorcio judicial se entenderán hechas a separación o divorcio legal. En el mismo sentido las 
referencias existentes a «separación de hecho por mutuo acuerdo que conste 
fehacientemente» deberán entenderse a la separación notarial.

3. Las referencias realizadas en esta Ley al Código Civil o a la legislación civil deberá 
entenderse realizada también a las leyes civiles forales o especiales allí donde existan.

Disposición adicional segunda.  Régimen jurídico aplicable al acogimiento de menores.
1. El expediente para la constitución del acogimiento de menores se regirá por las 

disposiciones comunes establecidas en la presente ley, con las siguientes especialidades:
a) Cuando requiera decisión judicial, será promovido por el Ministerio Fiscal o por la 

Entidad Pública correspondiente, debiendo contener la propuesta presentada por ésta las 
menciones establecidas en la legislación civil.

El Juez recabará el consentimiento de la Entidad Pública, si no fuera la promotora del 
expediente, de las personas que reciban al menor; y de éste, si fuere mayor de 12 años, así 
como de los progenitores que no estuvieren privados de la patria potestad ni suspendidos en 
su ejercicio o, en su caso, del tutor.

Los progenitores no podrán alegar en el expediente si hubo o no causa de desamparo o 
si, de haberla, ha mediado después la rehabilitación.

Obtenidos los consentimientos y realizadas las audiencias con la debida reserva, dictará 
la resolución que proceda en interés del menor en el plazo de cinco días.

b) Cuando no haya podido conocerse el domicilio o paradero de los progenitores o 
tutores, agotados los medios previstos por el apartado 1 del artículo 156 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, o si citados personalmente no comparecieran, se prescindirá del trámite 
y el Juez resolverá sobre el acogimiento.

c) Si los progenitores comunican al Tribunal que esté conociendo del correspondiente 
expediente que pretenden impugnar la declaración de desamparo mediante la formulación 
de demanda, o promover el procedimiento a efectos de rehabilitación, el Secretario judicial, 
con suspensión del expediente, señalará el plazo de veinte días para la presentación de la 
demanda. Presentada la demanda, el Tribunal podrá suspender el expediente hasta que 
recaiga resolución en dicho procedimiento. Si no se presentara la demanda en el plazo 
fijado, por el Secretario judicial se continuará con la tramitación del expediente.

2. El expediente de cesación del acogimiento acordado judicialmente se iniciará de oficio 
o a petición del menor, de su representante legal, de la Entidad Pública, del Ministerio Fiscal 
o de las personas que lo tengan acogido.

Tras oír a la Entidad Pública, al menor, a su representante legal y a los que lo tengan 
acogido, y previo informe del Ministerio Fiscal, el Juez resolverá lo que estime procedente 
dentro de los cinco días siguientes.

3. El expediente para adoptar medidas en cuantos asuntos se planteen respecto a las 
relaciones de los menores en régimen de acogimiento con sus progenitores, sus abuelos y 
demás parientes y allegados será tramitado ante el Juzgado de Primera Instancia de la sede 
de la Entidad Pública que tenga encomendada la protección del menor. No obstante, si el 
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acogimiento hubiera sido establecido por resolución judicial, será competente para conocer 
del expediente el Juzgado de Primera Instancia que lo hubiera acordado.

Están legitimados para promover este expediente el menor, ambos progenitores, 
individual o conjuntamente, sus abuelos y demás parientes y allegados.

Si el Juez estimara procedente la adopción de medidas, la resolución establecerá el 
régimen de estancia, relación y comunicación del menor con el solicitante o solicitantes, así 
como las demás medidas que se refieran a sus relaciones y sean procedentes en el caso.

4. Este régimen será de aplicación hasta la entrada en vigor de las leyes de modificación 
del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.

Disposición adicional tercera.  Inscripción en los registros públicos de documentos 
públicos extranjeros.

1. Un documento público extranjero no dictado por un órgano judicial es título para 
inscribir el hecho o acto de que da fe siempre que cumpla los siguientes requisitos:

a) Que el documento ha sido otorgado por autoridad extranjera competente conforme a 
la legislación de su Estado.

b) Que la autoridad extranjera haya intervenido en la confección del documento 
desarrollando funciones equivalentes a las que desempeñan las autoridades españolas en la 
materia de que se trate y surta los mismos o más próximos efectos en el país de origen.

c) Que el hecho o acto contenido en el documento sea válido conforme al ordenamiento 
designado por las normas españolas de Derecho internacional privado.

d) Que la inscripción del documento extranjero no resulte manifiestamente incompatible 
con el orden público español.

2. El régimen jurídico contemplado en el presente artículo para las resoluciones dictadas 
por autoridades no judiciales extranjeras será aplicable a las resoluciones pronunciadas por 
órganos judiciales extranjeros en materias cuya competencia corresponda, según esta ley, al 
conocimiento de autoridades españolas no judiciales.

Disposición adicional cuarta.  Aranceles notariales y registrales.
El Gobierno aprobará en el plazo de tres meses a contar desde su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado» los aranceles correspondientes a la intervención de los Notarios 
y Registradores de la Propiedad y Mercantiles respecto de los asuntos, actas, escrituras 
públicas, expedientes, hechos y actos inscribibles para los que resulten competentes 
conforme a lo dispuesto en esta Ley.

En todo caso, el arancel de los expedientes de designación notarial de peritos prevista 
en la normativa del contrato de seguro se percibirá sin atención a la cuantía posible del 
negocio peritado.

Disposición adicional quinta.  Modificaciones y desarrollos reglamentarios.
El Gobierno llevará a cabo las modificaciones y desarrollos reglamentarios que sean 

precisos para la aplicación de la presente Ley.

Disposición adicional sexta.  No incremento del gasto.
Las medidas incluidas en esta norma no podrán suponer incremento de dotaciones, ni de 

retribuciones, ni de otros gastos de personal.

Disposición transitoria primera.  Expedientes en tramitación.
Los expedientes afectados por esta Ley que se encontraran en tramitación al tiempo de 

su entrada en vigor se continuarán tramitando conforme a la legislación anterior.

Disposición transitoria segunda.  Herencias abintestato a favor de la Administración 
pública.

1. Las declaraciones de heredero abintestato a favor de la Administración que se 
encuentren en tramitación a la entrada en vigor de la presente ley se seguirán tramitando, 

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 7  Ley de la Jurisdicción Voluntaria

– 284 –



hasta su resolución, conforme a la legislación anterior, por los órganos judiciales que 
estuvieran conociendo de ellas.

2. El reparto del caudal relicto en las herencias abintestato a favor de la Administración 
General del Estado se realizará de acuerdo con la legislación anterior cuando a la entrada en 
vigor de esta Ley se hubiera publicado en el «Boletín Oficial del Estado» la correspondiente 
convocatoria.

Disposición transitoria tercera.  Expedientes de subastas voluntarias.
Las subastas voluntarias que se celebren hasta el 15 de octubre de 2015 se regirán por 

las disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil aprobada por Real Decreto de 3 de 
febrero de 1881.

Disposición transitoria cuarta.  Expedientes de adopción y matrimoniales.
1. Las adopciones que se inicien hasta la entrada en vigor de la Ley de modificación del 

sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, se regirán por las disposiciones de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil aprobada por Real Decreto de 3 de febrero de 1881.

2. Los expedientes matrimoniales que se inicien antes de la completa entrada en vigor 
de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil se seguirán tramitando por el Encargado 
del Registro Civil conforme a las disposiciones del Código Civil y de la Ley del Registro Civil 
de 8 de junio de 1957.

Resuelto favorablemente el expediente matrimonial por el Encargado del Registro Civil, 
el matrimonio se podrá celebrar, a elección de los contrayentes, ante:

1.º El Juez Encargado del Registro Civil y los Jueces de Paz por delegación de aquél.
2.° El Alcalde del municipio donde se celebre el matrimonio o concejal en quien éste 

delegue.
3.º El Secretario judicial o Notario libremente elegido por ambos contrayentes que sea 

competente en el lugar de celebración.
4.º El funcionario diplomático o consular Encargado del Registro Civil en el extranjero.
La prestación del consentimiento deberá realizarse en la forma prevista en el Código 

Civil y en la Ley del Registro Civil de 8 de junio de 1957, con las especialidades que se 
establecen en esta disposición.

El matrimonio celebrado ante el Encargado del Registro Civil, Juez de Paz, Alcalde o 
Concejal en quien este delegue o ante el Secretario judicial se hará constar en acta; el que 
se celebre ante Notario constará en escritura pública. En ambos casos deberá ser firmada, 
además de por aquel ante el que se celebra, por los contrayentes y dos testigos.

Extendida el acta o autorizada la escritura pública, se entregará a cada uno de los 
contrayentes copia acreditativa de la celebración del matrimonio y se remitirá por el 
autorizante, en el mismo día y por medios telemáticos, testimonio o copia autorizada 
electrónica del documento al Registro Civil para su inscripción, previa calificación del 
Encargado del Registro Civil.

Disposición transitoria quinta.  Matrimonios celebrados por las confesiones religiosas 
evangélicas, judías e islámicas y por las que hayan obtenido el reconocimiento de notorio 
arraigo en España.

1. Hasta la entrada en vigor de la disposición final quinta de esta ley, al matrimonio 
religioso evangélico será de aplicación lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo de 
Cooperación del Estado con la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España, 
aprobado por la Ley 24/1992, de 10 de noviembre, salvo el apartado 5 del artículo 7, que 
quedará redactado de la forma siguiente:

«5. Una vez celebrado el matrimonio, el ministro de culto oficiante extenderá 
certificación expresiva de la celebración del mismo, con los requisitos necesarios 
para su inscripción y las menciones de identidad de los testigos y de las 
circunstancias del expediente previo que necesariamente incluirán el nombre y 
apellidos del Encargado del Registro Civil o funcionario diplomático o consular que la 
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hubiera extendido. Esta certificación se remitirá por medios electrónicos, en la forma 
que reglamentariamente se determine, junto con la certificación acreditativa de la 
condición de ministro de culto, dentro del plazo de cinco días al Encargado del 
Registro Civil competente para su inscripción. Igualmente extenderá en las dos 
copias de la resolución diligencia expresiva de la celebración del matrimonio 
entregando una a los contrayentes y conservará la otra como acta de la celebración 
en el archivo del oficiante o de la entidad religiosa a la que representa como ministro 
de culto.»

2. Hasta la entrada en vigor de la disposición final sexta de esta ley, al matrimonio 
religioso judío será de aplicación lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo de Cooperación 
del Estado con la Federación de Comunidades Israelitas de España, aprobado por la Ley 
25/1992, de 10 de noviembre, salvo el apartado 5 del artículo 7, que queda redactado de la 
forma siguiente:

«5. Una vez celebrado el matrimonio, el ministro de culto oficiante extenderá 
certificación expresiva de la celebración del mismo, con los requisitos necesarios 
para su inscripción y las menciones de identidad de los testigos y de las 
circunstancias del expediente que necesariamente incluirán el nombre y apellidos del 
Encargado del Registro Civil o funcionario diplomático o consular que la hubiera 
extendido. Esta certificación se remitirá por medios electrónicos, en la forma que 
reglamentariamente se determine, junto con la certificación acreditativa de la 
condición de ministro de culto, dentro del plazo de cinco días al Encargado del 
Registro Civil competente para su inscripción. Igualmente extenderá en las dos 
copias de la resolución previa de capacidad matrimonial diligencia expresiva de la 
celebración del matrimonio entregando una a los contrayentes y conservará la otra 
como acta de la celebración en el archivo del oficiante o de la entidad religiosa que 
representa como ministro de culto.»

3. Hasta la entrada en vigor de la disposición final séptima de esta ley, al matrimonio 
religioso islámico será de aplicación lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo de Cooperación 
del Estado con la Comisión Islámica de España, aprobado por la Ley 26/1992, de 10 de 
noviembre, salvo el apartado 3 del artículo 7, que queda redactado de la forma siguiente:

«3. Una vez celebrado el matrimonio, el representante de la Comunidad Islámica 
en que se hubiera contraído aquel extenderá certificación expresiva de la celebración 
del mismo, con los requisitos necesarios para su inscripción y las menciones de las 
circunstancias del expediente que necesariamente incluirán el nombre y apellidos del 
Encargado del Registro Civil o funcionario diplomático o consular que la hubiera 
extendido. Esta certificación se remitirá por medios electrónicos, en la forma que 
reglamentariamente se determine, junto con la certificación acreditativa de la 
capacidad del representante de la Comunidad Islámica para celebrar matrimonios, de 
conformidad con lo previsto en el apartado 1 del artículo 3, dentro del plazo de cinco 
días al Encargado del Registro Civil competente para su inscripción. Igualmente 
extenderá en las dos copias de la resolución previa de capacidad matrimonial 
diligencia expresiva de la celebración del matrimonio, entregando una a los 
contrayentes y conservará la otra como acta de la celebración en el archivo de la 
Comunidad.»

4. Hasta la entrada en vigor del artículo 58 bis de la Ley 20/2011, de 22 de julio, del 
Registro Civil, la celebración del matrimonio en la forma religiosa prevista por las iglesias, 
confesiones, comunidades religiosas o federaciones de las mismas que, inscritas en el 
Registro de Entidades Religiosas, hayan obtenido el reconocimiento de notorio arraigo en 
España, requerirán la resolución previa de capacidad matrimonial. Cumplido este trámite, el 
Encargado del Registro Civil o funcionario diplomático o consular que haya intervenido 
expedirá dos copias de la resolución que incluirá, en todo caso, certificación acreditativa del 
juicio de la capacidad matrimonial de los contrayentes, que éstos deberán entregar al 
ministro de culto encargado de la celebración del matrimonio.
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El consentimiento deberá prestarse ante un ministro de culto y dos testigos mayores de 
edad. En estos casos, el consentimiento deberá prestarse antes de que hayan transcurrido 
seis meses desde la expedición del certificado de capacidad matrimonial.

A estos efectos se consideran ministros de culto a las personas físicas dedicadas, con 
carácter estable, a las funciones de culto o asistencia religiosa y que acrediten el 
cumplimiento de estos requisitos mediante certificación expedida por la iglesia, confesión o 
comunidad religiosa que haya obtenido el reconocimiento de notorio arraigo en España con 
la conformidad de la Federación que, en su caso, hubiera solicitado dicho reconocimiento.

Una vez celebrado el matrimonio, el oficiante extenderá certificación expresiva de la 
celebración del mismo, con los requisitos necesarios para su inscripción y las menciones de 
identidad de los testigos y de las circunstancias del acta previa que necesariamente incluirán 
el nombre y apellidos del Encargado del Registro Civil o funcionario diplomático o consular 
que la hubiera extendido. Esta certificación se remitirá por medios electrónicos, en la forma 
que reglamentariamente se determine, junto con la certificación acreditativa de la condición 
de ministro de culto, dentro del plazo de cinco días al Encargado del Registro Civil 
competente para su inscripción. Igualmente extenderá en las dos copias de la resolución 
previa de capacidad matrimonial diligencia expresiva de la celebración del matrimonio 
entregando una a los contrayentes y conservará la otra como acta de la celebración en el 
archivo del oficiante o de la entidad religiosa a la que representa como ministro de culto.

Disposición derogatoria única.  Derogación de normas.
1. Quedan derogados los artículos 4, 10, 11, 63, 460 a 480, 977 a 1000, 1811 a 1879, 

1901 a 1918, 1943 a 2174 de la Ley de Enjuiciamiento Civil aprobada por Real Decreto de 3 
de febrero de 1881.

2. Se deroga el artículo 316 del Código Civil.
3. Se derogan los artículos 84 a 87 de la Ley 19/1985, de 16 de julio, Cambiaria y del 

Cheque.
4. Asimismo, se consideran derogadas, conforme al apartado 2 del artículo 2 del Código 

Civil, cuantas normas se opongan o sean incompatibles con lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Modificación de determinados artículos del Código Civil.
El Código Civil queda modificado como sigue:
Uno. El artículo 47 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 47.  Tampoco pueden contraer matrimonio entre sí:
1. (...)
2. (...)
3. Los condenados por haber tenido participación en la muerte dolosa del 

cónyuge o persona con la que hubiera estado unida por análoga relación de 
afectividad a la conyugal.»

Dos. Se modifica el artículo 48:
«El Juez podrá dispensar, con justa causa y a instancia de parte, mediante 

resolución previa dictada en expediente de jurisdicción voluntaria, los impedimentos 
de muerte dolosa del cónyuge o persona con la que hubiera estado unida por 
análoga relación de afectividad a la conyugal y de parentesco de grado tercero entre 
colaterales. La dispensa ulterior convalida, desde su celebración, el matrimonio cuya 
nulidad no haya sido instada judicialmente por alguna de las partes.»

Tres. El artículo 49 queda redactado de la forma siguiente:
«Cualquier español podrá contraer matrimonio dentro o fuera de España:
1.º En la forma regulada en este Código.
2.º En la forma religiosa legalmente prevista.
También podrá contraer matrimonio fuera de España con arreglo a la forma 

establecida por la ley del lugar de celebración.»
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Cuatro. Se modifica la rúbrica de la sección segunda del Capítulo III del Título IV del 
Libro I, que pasa a tener la siguiente redacción:

«Sección segunda. De la celebración del matrimonio»
Cinco. El artículo 51 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 51.  
1. La competencia para constatar mediante acta o expediente el cumplimiento de 

los requisitos de capacidad de ambos contrayentes y la inexistencia de impedimentos 
o su dispensa, o cualquier género de obstáculos para contraer matrimonio 
corresponderá al Secretario judicial, Notario o Encargado del Registro Civil del lugar 
del domicilio de uno de los contrayentes o al funcionario diplomático o consular 
Encargado del Registro Civil si residiesen en el extranjero.

2. Será competente para celebrar el matrimonio:
1.º El Juez de Paz o Alcalde del municipio donde se celebre el matrimonio o 

concejal en quien éste delegue.
2.º El Secretario judicial o Notario libremente elegido por ambos contrayentes que 

sea competente en el lugar de celebración.
3.º El funcionario diplomático o consular Encargado del Registro Civil en el 

extranjero.»
Seis. El artículo 52 queda redactado del siguiente modo:

«Podrán celebrar el matrimonio del que se halle en peligro de muerte:
1.º El Juez de Paz, Alcalde o Concejal en quien delegue, Secretario judicial, 

Notario o funcionario a que se refiere el artículo 51.
2.º El Oficial o Jefe superior inmediato respecto de los militares en campaña.
3.º El Capitán o Comandante respecto de los matrimonios que se celebren a 

bordo de nave o aeronave.
El matrimonio en peligro de muerte no requerirá para su celebración la previa 

tramitación del acta o expediente matrimonial, pero sí la presencia, en su 
celebración, de dos testigos mayores de edad y, cuando el peligro de muerte derive 
de enfermedad o estado físico de alguno de los contrayentes, dictamen médico sobre 
su capacidad para la prestación del consentimiento y la gravedad de la situación, 
salvo imposibilidad acreditada, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 65.»

Siete. El artículo 53 queda redactado del siguiente modo:
«La validez del matrimonio no quedará afectada por la incompetencia o falta de 

nombramiento del Juez de Paz, Alcalde, Concejal, Secretario judicial, Notario o 
funcionario ante quien se celebre, siempre que al menos uno de los cónyuges 
hubiera procedido de buena fe y aquellos ejercieran sus funciones públicamente.»

Ocho. El artículo 55 queda redactado del siguiente modo:
«Uno de los contrayentes podrá contraer matrimonio por apoderado, a quien 

tendrá que haber concedido poder especial en forma auténtica, siendo siempre 
necesaria la asistencia personal del otro contrayente.

En el poder se determinará la persona con quien ha de celebrarse el matrimonio, 
con expresión de las circunstancias personales precisas para establecer su 
identidad, debiendo apreciar su validez el Secretario judicial, Notario, Encargado del 
Registro Civil o funcionario que tramite el acta o expediente matrimonial previo al 
matrimonio.

El poder se extinguirá por la revocación del poderdante, por la renuncia del 
apoderado o por la muerte de cualquiera de ellos. En caso de revocación por el 
poderdante bastará su manifestación en forma auténtica antes de la celebración del 
matrimonio. La revocación se notificará de inmediato al Secretario judicial, Notario, 
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Encargado del Registro Civil o funcionario que tramite el acta o expediente previo al 
matrimonio, y si ya estuviera finalizado a quien vaya a celebrarlo.»

Nueve. El artículo 56 queda redactado del siguiente modo:
«Quienes deseen contraer matrimonio acreditarán previamente en acta o 

expediente tramitado conforme a la legislación del Registro Civil, que reúnen los 
requisitos de capacidad o la inexistencia de impedimentos o su dispensa, de acuerdo 
con lo previsto en este Código.

El Letrado de la Administración de Justicia, Notario, Encargado del Registro Civil 
o funcionario que tramite el acta o expediente, cuando sea necesario, podrá recabar 
de las Administraciones o entidades de iniciativa social de promoción y protección de 
los derechos de las personas con discapacidad, la provisión de apoyos humanos, 
técnicos y materiales que faciliten la emisión, interpretación y recepción del 
consentimiento del o los contrayentes. Solo en el caso excepcional de que alguno de 
los contrayentes presentare una condición de salud que, de modo evidente, 
categórico y sustancial, pueda impedirle prestar el consentimiento matrimonial pese a 
las medidas de apoyo, se recabará dictamen médico sobre su aptitud para prestar el 
consentimiento.»

Diez. El artículo 57 queda redactado del siguiente modo:
«El matrimonio tramitado por el Secretario judicial o por funcionario consular o 

diplomático podrá celebrarse ante el mismo u otro distinto, o ante el Juez de Paz, 
Alcalde o Concejal en quien éste delegue, a elección de los contrayentes. Si se 
hubiere tramitado por el Encargado del Registro Civil, el matrimonio deberá 
celebrarse ante el Juez de Paz, Alcalde o Concejal en quien éste delegue, que 
designen los contrayentes.

Finalmente, si fuera el Notario quien hubiera extendido el acta matrimonial, los 
contrayentes podrán otorgar el consentimiento, a su elección, ante el mismo Notario 
u otro distinto del que hubiera tramitado el acta previa, el Juez de Paz, Alcalde o 
Concejal en quien éste delegue.»

Once. El artículo 58 queda redactado del siguiente modo:
«El Juez de Paz, Alcalde, Concejal, Secretario judicial, Notario o funcionario, 

después de leídos los artículos 66, 67 y 68, preguntará a cada uno de los 
contrayentes si consiente en contraer matrimonio con el otro y si efectivamente lo 
contrae en dicho acto y, respondiendo ambos afirmativamente, declarará que los 
mismos quedan unidos en matrimonio y extenderá el acta o autorizará la escritura 
correspondiente.»

Doce. El artículo 60 queda redactado del siguiente modo:
«1. El matrimonio celebrado según las normas del Derecho canónico o en 

cualquiera de otras formas religiosas previstas en los acuerdos de cooperación entre 
el Estado y las confesiones religiosas produce efectos civiles.

2. Igualmente, se reconocen efectos civiles al matrimonio celebrado en la forma 
religiosa prevista por las iglesias, confesiones, comunidades religiosas o 
federaciones de las mismas que, inscritas en el Registro de Entidades Religiosas, 
hayan obtenido el reconocimiento de notorio arraigo en España.

En este supuesto, el reconocimiento de efectos civiles requerirá el cumplimiento 
de los siguientes requisitos:

a) La tramitación de un acta o expediente previo de capacidad matrimonial con 
arreglo a la normativa del Registro Civil.

b) La libre manifestación del consentimiento ante un ministro de culto 
debidamente acreditado y dos testigos mayores de edad.

La condición de ministro de culto será acreditada mediante certificación expedida 
por la iglesia, confesión o comunidad religiosa que haya obtenido el reconocimiento 
de notorio arraigo en España, con la conformidad de la federación que, en su caso, 
hubiere solicitado dicho reconocimiento.
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3. Para el pleno reconocimiento de los efectos civiles del matrimonio celebrado 
en forma religiosa se estará a lo dispuesto en el Capítulo siguiente.»

Trece. El artículo 62 queda redactado del siguiente modo:
«La celebración del matrimonio se hará constar mediante acta o escritura pública 

que será firmada por aquél ante quien se celebre, los contrayentes y dos testigos.
Extendida el acta o autorizada la escritura pública, se remitirá por el autorizante 

copia acreditativa de la celebración del matrimonio al Registro Civil competente, para 
su inscripción, previa calificación por el Encargado del mismo.»

Catorce. El artículo 63 queda redactado del siguiente modo:
«La inscripción del matrimonio celebrado en España en forma religiosa se 

practicará con la simple presentación de la certificación de la iglesia, o confesión, 
comunidad religiosa o federación respectiva, que habrá de expresar las 
circunstancias exigidas por la legislación del Registro Civil.

Se denegará la práctica del asiento cuando de los documentos presentados o de 
los asientos del Registro conste que el matrimonio no reúne los requisitos que para 
su validez se exigen en este Título.»

Quince. El artículo 65 queda redactado del siguiente modo:
«En los casos en que el matrimonio se hubiere celebrado sin haberse tramitado 

el correspondiente expediente o acta previa, si éste fuera necesario, el Secretario 
judicial, Notario, o el funcionario diplomático o consular Encargado del Registro Civil 
que lo haya celebrado, antes de realizar las actuaciones que procedan para su 
inscripción, deberá comprobar si concurren los requisitos legales para su validez, 
mediante la tramitación del acta o expediente al que se refiere este artículo.

Si la celebración del matrimonio hubiera sido realizada ante autoridad o persona 
competente distinta de las indicadas en el párrafo anterior, el acta de aquélla se 
remitirá al Encargado del Registro Civil del lugar de celebración para que proceda a 
la comprobación de los requisitos de validez, mediante el expediente 
correspondiente. Efectuada esa comprobación, el Encargado del Registro Civil 
procederá a su inscripción.»

Dieciséis. Se modifica el número 3.º del artículo 73 que queda redactado del siguiente 
modo:

«3.º El que se contraiga sin la intervención del Juez de Paz, Alcalde o Concejal, 
Secretario judicial, Notario o funcionario ante quien deba celebrarse, o sin la de los 
testigos.»

Diecisiete. El párrafo primero del artículo 81 queda redactado del siguiente modo:
«Se decretará judicialmente la separación cuando existan hijos menores no 

emancipados o con la capacidad modificada judicialmente que dependan de sus 
progenitores, cualquiera que sea la forma de celebración del matrimonio.»

Dieciocho. El artículo 82 queda redactado del siguiente modo:
«1. Los cónyuges podrán acordar su separación de mutuo acuerdo transcurridos 

tres meses desde la celebración del matrimonio mediante la formulación de un 
convenio regulador ante el Secretario judicial o en escritura pública ante Notario, en 
el que, junto a la voluntad inequívoca de separarse, determinarán las medidas que 
hayan de regular los efectos derivados de la separación en los términos establecidos 
en el artículo 90. Los funcionarios diplomáticos o consulares, en ejercicio de las 
funciones notariales que tienen atribuidas, no podrán autorizar la escritura pública de 
separación.

Los cónyuges deberán intervenir en el otorgamiento de modo personal, sin 
perjuicio de que deban estar asistidos por Letrado en ejercicio, prestando su 
consentimiento ante el Secretario judicial o Notario. Igualmente los hijos mayores o 
menores emancipados deberán otorgar el consentimiento ante el Secretario judicial o 
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Notario respecto de las medidas que les afecten por carecer de ingresos propios y 
convivir en el domicilio familiar.

2. No será de aplicación lo dispuesto en este artículo cuando existan hijos 
menores no emancipados o con la capacidad modificada judicialmente que 
dependan de sus progenitores.»

Diecinueve. El artículo 83 queda redactado del siguiente modo:
«La sentencia o decreto de separación o el otorgamiento de la escritura pública 

del convenio regulador que la determine producen la suspensión de la vida común de 
los casados y cesa la posibilidad de vincular bienes del otro cónyuge en el ejercicio 
de la potestad doméstica.

Los efectos de la separación matrimonial se producirán desde la firmeza de la 
sentencia o decreto que así la declare o desde la manifestación del consentimiento 
de ambos cónyuges otorgado en escritura pública conforme a lo dispuesto en el 
artículo 82. Se remitirá testimonio de la sentencia o decreto, o copia de la escritura 
pública al Registro Civil para su inscripción, sin que, hasta que esta tenga lugar, se 
produzcan plenos efectos frente a terceros de buena fe.»

Veinte. El artículo 84 queda redactado del siguiente modo:
«La reconciliación pone término al procedimiento de separación y deja sin efecto 

ulterior lo resuelto en él, pero ambos cónyuges separadamente deberán ponerlo en 
conocimiento del Juez que entienda o haya entendido en el litigio. Ello no obstante, 
mediante resolución judicial, serán mantenidas o modificadas las medidas adoptadas 
en relación a los hijos, cuando exista causa que lo justifique.

Cuando la separación hubiere tenido lugar sin intervención judicial, en la forma 
prevista en el artículo 82, la reconciliación deberá formalizase en escritura pública o 
acta de manifestaciones.

La reconciliación deberá inscribirse, para su eficacia frente a terceros, en el 
Registro Civil correspondiente.»

Veintiuno. El artículo 87 queda redactado del siguiente modo:
« Los cónyuges también podrán acordar su divorcio de mutuo acuerdo mediante 

la formulación de un convenio regulador ante el Secretario judicial o en escritura 
pública ante Notario, en la forma y con el contenido regulado en el artículo 82, 
debiendo concurrir los mismos requisitos y circunstancias exigidas en él. Los 
funcionarios diplomáticos o consulares, en ejercicio de las funciones notariales que 
tienen atribuidas, no podrán autorizar la escritura pública de divorcio.»

Veintidós. El artículo 89 queda redactado del siguiente modo:
«Los efectos de la disolución del matrimonio por divorcio se producirán desde la 

firmeza de la sentencia o decreto que así lo declare o desde la manifestación del 
consentimiento de ambos cónyuges otorgado en escritura pública conforme a lo 
dispuesto en el artículo 87. No perjudicará a terceros de buena fe sino a partir de su 
respectiva inscripción en el Registro Civil.»

Veintitrés. Se modifica el artículo 90, que queda redactado de la siguiente manera:
«1. El convenio regulador a que se refieren los artículos 81, 82, 83, 86 y 87 

deberá contener, al menos y siempre que fueran aplicables, los siguientes extremos:
a) El cuidado de los hijos sujetos a la patria potestad de ambos, el ejercicio de 

ésta y, en su caso, el régimen de comunicación y estancia de los hijos con el 
progenitor que no viva habitualmente con ellos.

b) Si se considera necesario, el régimen de visitas y comunicación de los nietos 
con sus abuelos, teniendo en cuenta, siempre, el interés de aquéllos.

c) La atribución del uso de la vivienda y ajuar familiar.
d) La contribución a las cargas del matrimonio y alimentos, así como sus bases 

de actualización y garantías en su caso.
e) La liquidación, cuando proceda, del régimen económico del matrimonio.
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f) La pensión que conforme al artículo 97 correspondiere satisfacer, en su caso, a 
uno de los cónyuges.

2. Los acuerdos de los cónyuges adoptados para regular las consecuencias de la 
nulidad, separación y divorcio presentados ante el órgano judicial serán aprobados 
por el Juez salvo si son dañosos para los hijos o gravemente perjudiciales para uno 
de los cónyuges.

Si las partes proponen un régimen de visitas y comunicación de los nietos con los 
abuelos, el Juez podrá aprobarlo previa audiencia de los abuelos en la que estos 
presten su consentimiento. La denegación de los acuerdos habrá de hacerse 
mediante resolución motivada y en este caso los cónyuges deberán someter, a la 
consideración del Juez, nueva propuesta para su aprobación, si procede.

Cuando los cónyuges formalizasen los acuerdos ante el Secretario judicial o 
Notario y éstos considerasen que, a su juicio, alguno de ellos pudiera ser dañoso o 
gravemente perjudicial para uno de los cónyuges o para los hijos mayores o menores 
emancipados afectados, lo advertirán a los otorgantes y darán por terminado el 
expediente. En este caso, los cónyuges sólo podrán acudir ante el Juez para la 
aprobación de la propuesta de convenio regulador.

Desde la aprobación del convenio regulador o el otorgamiento de la escritura 
pública, podrán hacerse efectivos los acuerdos por la vía de apremio.

3. Las medidas que el Juez adopte en defecto de acuerdo o las convenidas por 
los cónyuges judicialmente, podrán ser modificadas judicialmente o por nuevo 
convenio aprobado por el Juez, cuando así lo aconsejen las nuevas necesidades de 
los hijos o el cambio de las circunstancias de los cónyuges. Las medidas que 
hubieran sido convenidas ante el Secretario judicial o en escritura pública podrán ser 
modificadas por un nuevo acuerdo, sujeto a los mismos requisitos exigidos en este 
Código.

4. El Juez o las partes podrán establecer las garantías reales o personales que 
requiera el cumplimiento del convenio.»

Veinticuatro. Se modifica el primer párrafo del artículo 95, que pasa a quedar redactado 
de la siguiente manera:

«La sentencia firme, el decreto firme o la escritura pública que formalicen el 
convenio regulador, en su caso, producirán, respecto de los bienes del matrimonio, la 
disolución o extinción del régimen económico matrimonial y aprobará su liquidación si 
hubiera mutuo acuerdo entre los cónyuges al respecto.

Si la sentencia de nulidad declarara la mala fe de uno solo de los cónyuges, el 
que hubiere obrado de buena fe podrá optar por aplicar en la liquidación del régimen 
económico matrimonial las disposiciones relativas al régimen de participación y el de 
mala fe no tendrá derecho a participar en las ganancias obtenidas por su consorte.»

Veinticinco. El último párrafo del artículo 97 queda redactado del siguiente modo:
«En la resolución judicial o en el convenio regulador formalizado ante el 

Secretario judicial o el Notario se fijarán la periodicidad, la forma de pago, las bases 
para actualizar la pensión, la duración o el momento de cese y las garantías para su 
efectividad.»

Veintiséis. El artículo 99 queda redactado del siguiente modo:
«En cualquier momento podrá convenirse la sustitución de la pensión fijada 

judicialmente o por convenio regulador formalizado conforme al artículo 97 por la 
constitución de una renta vitalicia, el usufructo de determinados bienes o la entrega 
de un capital en bienes o en dinero».

Veintisiete. El artículo 100, queda redactado del siguiente modo:
«Fijada la pensión y las bases de su actualización en la sentencia de separación 

o de divorcio, sólo podrá ser modificada por alteraciones en la fortuna de uno u otro 
cónyuge que así lo aconsejen.
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La pensión y las bases de actualización fijadas en el convenio regulador 
formalizado ante el Secretario judicial o Notario podrán modificarse mediante nuevo 
convenio, sujeto a los mismos requisitos exigidos en este Código.»

Veintiocho. El apartado 2 del artículo 107 queda redactado del siguiente modo:
«2. La separación y el divorcio legal se regirán por las normas de la Unión 

Europea o españolas de Derecho internacional privado.»
Veintinueve. El párrafo segundo del artículo 156 queda redactado del siguiente modo:

«En caso de desacuerdo, cualquiera de los dos podrá acudir al Juez, quien, 
después de oír a ambos y al hijo si tuviera suficiente madurez y, en todo caso, si 
fuera mayor de doce años, atribuirá la facultad de decidir al padre o a la madre. Si los 
desacuerdos fueran reiterados o concurriera cualquier otra causa que entorpezca 
gravemente el ejercicio de la patria potestad, podrá atribuirla total o parcialmente a 
uno de los padres o distribuir entre ellos sus funciones. Esta medida tendrá vigencia 
durante el plazo que se fije, que no podrá nunca exceder de dos años.»

Treinta. El último párrafo del artículo 158 queda redactado de la forma siguiente:
«Todas estas medidas podrán adoptarse dentro de cualquier proceso civil o penal 

o bien en un expediente de jurisdicción voluntaria.»
Treinta y uno. El artículo 167 queda redactado de la forma siguiente:

«Cuando la administración de los progenitores ponga en peligro el patrimonio del 
hijo, el Juez, a petición del propio hijo, del Ministerio Fiscal o de cualquier pariente 
del menor, podrá adoptar las medidas que estime necesarias para la seguridad y 
recaudo de los bienes, exigir caución o fianza para la continuación en la 
administración o incluso nombrar un Administrador.»

Treinta y dos. El párrafo primero del apartado 3 del artículo 173 queda redactado de la 
forma siguiente:

«3. Si los progenitores o el tutor no consienten o se oponen al mismo, el 
acogimiento sólo podrá ser acordado por el Juez, en interés del menor, conforme a 
los trámites de la Ley de Jurisdicción Voluntaria. La propuesta de la Entidad Pública 
contendrá los mismos extremos referidos en el número anterior.»

Treinta y tres. Se modifica el primer párrafo del apartado 2 del artículo 176, que queda 
redactado del siguiente modo:

«2. Para iniciar el expediente de adopción es necesaria la propuesta previa de la 
Entidad Pública a favor del adoptante o adoptantes que dicha Entidad Pública haya 
declarado idóneos para el ejercicio de la patria potestad. La declaración de idoneidad 
deberá ser previa a la propuesta.»

Treinta y cuatro. El apartado 2 del artículo 177 pasa a tener la siguiente redacción:
«2. Deberán asentir a la adopción:
1.º El cónyuge del adoptante o la persona a la que esté unida por análoga 

relación de afectividad a la conyugal, siempre que no sea también adoptante, salvo 
que medie separación legal.

2.º Los progenitores del adoptando que no se hallare emancipado, a menos que 
estuvieran privados de la patria potestad por sentencia firme o incursos en causa 
legal para tal privación. Esta situación sólo podrá apreciarse en el procedimiento 
judicial contradictorio regulado en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

No será necesario el asentimiento cuando los que deban prestarlo se encuentren 
imposibilitados para ello, imposibilidad que se apreciará motivadamente en la 
resolución judicial que constituya la adopción.

El asentimiento de la madre no podrá prestarse hasta que hayan transcurrido 
treinta días desde el parto.»
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Treinta y cinco. El artículo 181 queda redactado de la forma siguiente:
«En todo caso, desaparecida una persona de su domicilio o del lugar de su 

última residencia, sin haberse tenido en ella más noticias, podrá el Secretario judicial, 
a instancia de parte interesada o del Ministerio Fiscal, nombrar un defensor que 
ampare y represente al desaparecido en juicio o en los negocios que no admitan 
demora sin perjuicio grave. Se exceptúan los casos en que aquél estuviese 
legítimamente representado voluntariamente conforme al artículo 183.

El cónyuge presente mayor de edad no separado legalmente será el 
representante y defensor nato del desaparecido; y por su falta, el pariente más 
próximo hasta el cuarto grado, también mayor de edad. En defecto de parientes, no 
presencia de los mismos o urgencia notoria, el Secretario judicial nombrará persona 
solvente y de buenos antecedentes, previa audiencia del Ministerio Fiscal.

También podrá adoptar, según su prudente arbitrio, las medidas necesarias a la 
conservación del patrimonio.»

Treinta y seis. El último párrafo del artículo 183 queda redactado de la forma siguiente:
«La muerte o renuncia justificada del mandatario, o la caducidad del mandato, 

determina la ausencia legal, si al producirse aquéllas se ignorase el paradero del 
desaparecido y hubiere transcurrido un año desde que se tuvieron las últimas 
noticias, y, en su defecto, desde su desaparición. Inscrita en el Registro Civil la 
declaración de ausencia, quedan extinguidos de derecho todos los mandatos 
generales o especiales otorgados por el ausente.»

Treinta y siete. El artículo 184 queda redactado de la forma siguiente:
«Salvo motivo grave apreciado por el Secretario judicial, corresponde la 

representación del declarado ausente, la pesquisa de su persona, la protección y 
administración de sus bienes y el cumplimiento de sus obligaciones:

1.º Al cónyuge presente mayor de edad no separado legalmente o de hecho.
2.º Al hijo mayor de edad; si hubiese varios, serán preferidos los que convivían 

con el ausente y el mayor al menor.
3.º Al ascendiente más próximo de menos edad de una u otra línea.
4.º A los hermanos mayores de edad que hayan convivido familiarmente con el 

ausente, con preferencia del mayor sobre el menor.
En defecto de las personas expresadas, corresponde en toda su extensión a la 

persona solvente de buenos antecedentes que el Secretario judicial, oído el 
Ministerio fiscal, designe a su prudente arbitrio.»

Treinta y ocho. El artículo 185 queda redactado de la forma siguiente:
«El representante del declarado ausente quedará atenido a las obligaciones 

siguientes:
1.ª Inventariar los bienes muebles y describir los inmuebles de su representado.
2.ª Prestar la garantía que el Secretario judicial prudencialmente fije. Quedan 

exceptuados los comprendidos en los números 1.º, 2.º y 3.º del artículo precedente.
3.ª Conservar y defender el patrimonio del ausente y obtener de sus bienes los 

rendimientos normales de que fueren susceptibles.
4.ª Ajustarse a las normas que en orden a la posesión y administración de los 

bienes del ausente se establecen en la Ley Procesal Civil.
Serán aplicables a los representantes dativos del ausente, en cuanto se adapten 

a su especial representación, los preceptos que regulan el ejercicio de la tutela y las 
causas de inhabilidad, remoción y excusa de los tutores.»

Treinta y nueve. El artículo 186 queda redactado de la forma siguiente:
«Los representantes legítimos del declarado ausente comprendidos en los 

números 1.º, 2.º y 3.º del artículo 184 disfrutarán de la posesión temporal del 
patrimonio del ausente y harán suyos los productos líquidos en la cuantía que el 
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Secretario judicial señale, habida consideración al importe de los frutos, rentas y 
aprovechamientos, número de hijos del ausente y obligaciones alimenticias para con 
los mismos, cuidados y actuaciones que la representación requiera, afecciones que 
graven al patrimonio y demás circunstancias de la propia índole.

Los representantes legítimos comprendidos en el número 4.º del expresado 
artículo disfrutarán, también, de la posesión temporal y harán suyos los frutos, rentas 
y aprovechamientos en la cuantía que el Secretario judicial señale, sin que en ningún 
caso puedan retener más de los dos tercios de los productos líquidos, reservándose 
el tercio restante para el ausente, o, en su caso, para sus herederos o 
causahabientes.

Los poseedores temporales de los bienes del ausente no podrán venderlos, 
gravarlos, hipotecarlos o darlos en prenda, sino en caso de necesidad o utilidad 
evidente, reconocida y declarada por el Secretario judicial, quien, al autorizar dichos 
actos, determinará el empleo de la cantidad obtenida.»

Cuarenta. El artículo 187 queda redactado de la forma siguiente:
«Si durante el disfrute de la posesión temporal o del ejercicio de la 

representación dativa alguno probase su derecho preferente a dicha posesión, será 
excluido el poseedor actual, pero aquél no tendrá derecho a los productos sino a 
partir del día de la presentación de la demanda.

Si apareciese el ausente, deberá restituírsele su patrimonio, pero no los 
productos percibidos, salvo mala fe interviniente, en cuyo caso la restitución 
comprenderá también los frutos percibidos y los debidos percibir a contar del día en 
que aquélla se produjo, según la declaración del Secretario judicial.»

Cuarenta y uno. Los apartados 2.º, 3.º y 4.º del artículo 194 quedan redactados del 
siguiente modo:

«2.º De los que resulte acreditado que se encontraban a bordo de una nave cuyo 
naufragio o desaparición por inmersión en el mar se haya comprobado, o a bordo de 
una aeronave cuyo siniestro se haya verificado y haya evidencias racionales de 
ausencia de supervivientes.

3.º De los que no se tuvieren noticias después de que resulte acreditado que se 
encontraban a bordo de una nave cuyo naufragio o desaparición por inmersión en el 
mar se haya comprobado o a bordo de una aeronave cuyo siniestro se haya 
verificado, o, en caso de haberse encontrado restos humanos en tales supuestos, y 
no hubieren podido ser identificados, luego que hayan transcurrido ocho días.

4.º De los que se encuentren a bordo de una nave que se presuma naufragada o 
desaparecida por inmersión en el mar, por no llegar a su destino, o si careciendo de 
punto fijo de arribo, no retornase y haya evidencias racionales de ausencia de 
supervivientes, luego que en cualquiera de los casos haya transcurrido un mes 
contado desde las últimas noticias recibidas o, por falta de éstas, desde la fecha de 
salida de la nave del puerto inicial del viaje.

5.º De los que se encuentren a bordo de una aeronave que se presuma 
siniestrada al realizar el viaje sobre mares, zonas desérticas o inhabitadas, por no 
llegar a su destino, o si careciendo de punto fijo de arribo, no retornase, y haya 
evidencias racionales de ausencia de supervivientes, luego que en cualquiera de los 
casos haya transcurrido un mes contado desde las últimas noticias de las personas o 
de la aeronave y, en su defecto, desde la fecha de inicio del viaje. Si éste se hiciere 
por etapas, el plazo indicado se computará desde el punto de despegue del que se 
recibieron las últimas noticias.»

Cuarenta y dos. El artículo 196 queda redactado de la forma siguiente:
«Firme la declaración de fallecimiento del ausente, se abrirá la sucesión en los 

bienes del mismo, procediéndose a su adjudicación conforme a lo dispuesto 
legalmente.

Los herederos no podrán disponer a título gratuito hasta cinco años después de 
la declaración del fallecimiento.
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Hasta que transcurra este mismo plazo no serán entregados los legados, si los 
hubiese, ni tendrán derecho a exigirlos los legatarios, salvo las mandas piadosas en 
sufragio del alma del testador o los legados en favor de Instituciones de beneficencia.

Será obligación ineludible de los sucesores, aunque por tratarse de uno solo no 
fuese necesaria partición, la de formar notarialmente un inventario detallado de los 
bienes muebles y una descripción de los inmuebles.»

Cuarenta y tres. Se modifica la rúbrica del Capítulo III del Título VIII del Libro primero:
«De la inscripción en el Registro Civil»

Cuarenta y cuatro. El artículo 198 queda redactado de la forma siguiente:
«En el Registro Civil se harán constar las declaraciones de desaparición, 

ausencia legal y de fallecimiento, así como las representaciones legítimas y dativas 
acordadas, y su extinción.

Asimismo se anotarán los inventarios de bienes muebles y descripción de 
inmuebles que en este Título se ordenan; los decretos de concesión y las escrituras 
de transmisiones y gravámenes que efectúen los representantes legítimos o dativos 
de los ausentes; y la escritura de descripción o inventario de los bienes, así como de 
las escrituras de partición y adjudicación realizadas a virtud de la declaración de 
fallecimiento o de las actas de protocolización de los cuadernos particionales en sus 
respectivos casos.»

Cuarenta y cinco. El artículo 219 queda redactado de la forma siguiente:
«La inscripción de las resoluciones a que se refiere el artículo anterior, se 

practicará en virtud de testimonio remitido al Encargado del Registro Civil.»
Cuarenta y seis. El artículo 249 queda redactado de la forma siguiente:

«Durante la tramitación del expediente de remoción, se podrá suspender en sus 
funciones al tutor y nombrar al tutelado un defensor judicial.»

Cuarenta y siete. El artículo 256 queda redactado de la forma siguiente:
«Mientras se resuelva acerca de la excusa, el que la haya propuesto estará 

obligado a ejercer la función.
No haciéndolo así, se procederá a nombrar un defensor que le sustituya, 

quedando el sustituido responsable de todos los gastos ocasionados por la excusa si 
ésta fuera rechazada.»

Cuarenta y ocho. El artículo 259 queda redactado de la forma siguiente:
«El Secretario judicial dará posesión de su cargo al tutor nombrado.»

Cuarenta y nueve. El artículo 263 queda redactado de la forma siguiente:
«El Secretario judicial podrá prorrogar este plazo en resolución motivada si 

concurriere causa para ello.»
Cincuenta. El artículo 264 queda redactado de la forma siguiente:

«El inventario se formará ante el Secretario judicial con intervención del 
Ministerio Fiscal y con citación de las personas que aquél estime conveniente.»

Cincuenta y uno. El artículo 265 queda redactado de la forma siguiente:
«El dinero, alhajas, objetos preciosos y valores mobiliarios o documentos que, a 

juicio del Secretario judicial, no deban quedar en poder del tutor serán depositados 
en un establecimiento destinado a este efecto.

Los gastos que las anteriores medidas ocasionen correrán a cargo de los bienes 
del tutelado.»

Cincuenta y dos. El artículo 299 bis queda redactado de la forma siguiente:
«Cuando se tenga conocimiento de que una persona debe ser sometida a tutela 

o curatela y en tanto no recaiga resolución judicial que ponga fin al procedimiento, 
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asumirá su representación y defensa el Ministerio Fiscal. En tal caso, cuando 
además del cuidado de la persona hubiera de procederse al de los bienes, el 
Secretario judicial podrá designar un defensor judicial que administre los mismos, 
quien deberá rendirle cuentas de su gestión una vez concluida.»

Cincuenta y tres. El artículo 300 queda redactado de la forma siguiente:
«En expediente de jurisdicción voluntaria, de oficio o a petición del Ministerio 

Fiscal, del propio menor o de cualquier persona capaz de comparecer en juicio, se 
nombrará defensor a quien se estime más idóneo para el cargo.»

Cincuenta y cuatro. El artículo 302 queda redactado de la forma siguiente:
«El defensor judicial tendrá las atribuciones que se le hayan concedido, debiendo 

rendir cuentas de su gestión una vez concluida.»
Cincuenta y cinco. El artículo 314 se redacta como sigue:

«La emancipación tiene lugar:
1.º Por la mayor edad.
2.º Por concesión de los que ejerzan la patria potestad.
3.º Por concesión judicial.»

Cincuenta y seis. El artículo 681 queda redactado de la forma siguiente:

«Artículo 681.  
No podrán ser testigos en los testamentos:
Primero. Los menores de edad, salvo lo dispuesto en el artículo 701.
Segundo. Sin contenido.
Tercero. Los que no entiendan el idioma del testador.
Cuarto. Los que no presenten el discernimiento necesario para desarrollar la 

labor testifical.
Quinto. El cónyuge o los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad del Notario autorizante y quienes tengan con éste relación de 
trabajo.»

Cincuenta y siete. El artículo 689 queda redactado de la forma siguiente:
«El testamento ológrafo deberá protocolizarse, presentándolo, en los cinco años 

siguientes al fallecimiento del testador, ante Notario. Este extenderá el acta de 
protocolización de conformidad con la legislación notarial.»

Cincuenta y ocho. El artículo 690 queda redactado de la forma siguiente:
«La persona que tenga en su poder un testamento ológrafo deberá presentarlo 

ante Notario competente en los diez días siguientes a aquel en que tenga 
conocimiento del fallecimiento del testador. El incumplimiento de este deber le hará 
responsable de los daños y perjuicios que haya causado.

También podrá presentarlo cualquiera que tenga interés en el testamento como 
heredero, legatario, albacea o en cualquier otro concepto.»

Cincuenta y nueve. El artículo 691 queda redactado de la forma siguiente:
«Presentado el testamento ológrafo y acreditado el fallecimiento del testador, se 

procederá a su adveración conforme a la legislación notarial.»
Sesenta. El artículo 692 queda redactado de la forma siguiente:

«Adverado el testamento y acreditada la identidad de su autor, se procederá a su 
protocolización.»

Sesenta y uno. El artículo 693 queda redactado de la forma siguiente:
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«El Notario, si considera acreditada la autenticidad del testamento, autorizará el 
acta de protocolización, en la que hará constar las actuaciones realizadas y, en su 
caso, las observaciones manifestadas.

Si el testamento no fuera adverado, por no acreditarse suficientemente la 
identidad del otorgante, se procederá al archivo del expediente sin protocolizar aquel.

Autorizada o no la protocolización del testamento ológrafo, los interesados no 
conformes podrán ejercer sus derechos en el juicio que corresponda.»

Sesenta y dos. Se modifica el segundo párrafo del artículo 703, que queda redactado del 
siguiente modo:

«Cuando el testador falleciere en dicho plazo, también quedará ineficaz el 
testamento si dentro de los tres meses siguientes al fallecimiento no se acude al 
Notario competente para que lo eleve a escritura pública, ya se haya otorgado por 
escrito, ya verbalmente.»

Sesenta y tres. Se modifica el artículo 704, que queda redactado del siguiente modo:
«Los testamentos otorgados sin autorización del Notario serán ineficaces si no se 

elevan a escritura pública y se protocolizan en la forma prevenida en la legislación 
notarial.»

Sesenta y cuatro. El artículo 712 queda redactado de la forma siguiente:
«1. La persona que tenga en su poder un testamento cerrado deberá presentarlo 

ante Notario competente en los diez días siguientes a aquel en que tenga 
conocimiento del fallecimiento del testador.

2. El Notario autorizante de un testamento cerrado, constituido en depositario del 
mismo por el testador, deberá comunicar, en los diez días siguientes a que tenga 
conocimiento de su fallecimiento, la existencia del testamento al cónyuge 
sobreviviente, a los descendientes y a los ascendientes del testador y, en defecto de 
éstos, a los parientes colaterales hasta el cuarto grado.

3. En los dos supuestos anteriores, de no conocer la identidad o domicilio de 
estas personas, o si se ignorase su existencia, el Notario deberá dar la publicidad 
que determine la legislación notarial.

El incumplimiento de este deber, así como el de la presentación del testamento 
por quien lo tenga en su poder o por el Notario, le hará responsable de los daños y 
perjuicios causados.»

Sesenta y cinco. El párrafo primero del artículo 713 queda redactado de la forma 
siguiente:

«El que con dolo deje de presentar el testamento cerrado que obre en su poder 
dentro del plazo fijado en el artículo anterior, además de la responsabilidad que en él 
se determina, perderá todo derecho a la herencia, si lo tuviere como heredero 
abintestato o como heredero o legatario por testamento.»

Sesenta y seis. El artículo 714 queda redactado de la forma siguiente:
«Para la apertura y protocolización del testamento cerrado se observará lo 

previsto en la legislación notarial.»
Sesenta y siete. El artículo 718 queda redactado de la forma siguiente:

«Los testamentos otorgados con arreglo a los dos artículos anteriores deberán 
ser remitidos con la mayor brevedad posible al Cuartel General y, por este, al 
Ministerio de Defensa.

El Ministerio, si hubiese fallecido el testador, remitirá el testamento al Colegio 
Notarial correspondiente al último domicilio del difunto, y de no ser conocido éste, lo 
remitirá al Colegio Notarial de Madrid.

El Colegio Notarial remitirá el testamento al Notario correspondiente al último 
domicilio del testador. Recibido por el Notario deberá comunicar, en los diez días 
siguientes, su existencia a los herederos y demás interesados en la sucesión, para 
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que comparezcan ante él al objeto de protocolizarlo de acuerdo con lo dispuesto 
legalmente.»

Sesenta y ocho. Los apartados 1, 2 y 3 del artículo 756 quedan redactados de la forma 
siguiente:

«1. El que fuera condenado por sentencia firme por haber atentado contra la 
vida, o a pena grave por haber causado lesiones o por haber ejercido habitualmente 
violencia física o psíquica en el ámbito familiar al causante, su cónyuge, persona a la 
que esté unida por análoga relación de afectividad o alguno de sus descendientes o 
ascendientes.

2. El que fuera condenado por sentencia firme por delitos contra la libertad, la 
integridad moral y la libertad e indemnidad sexual, si el ofendido es el causante, su 
cónyuge, la persona a la que esté unida por análoga relación de afectividad o alguno 
de sus descendientes o ascendientes.

Asimismo el condenado por sentencia firme a pena grave por haber cometido un 
delito contra los derechos y deberes familiares respecto de la herencia de la persona 
agraviada.

También el privado por resolución firme de la patria potestad, o removido del 
ejercicio de la tutela o acogimiento familiar de un menor o persona con la capacidad 
modificada judicialmente por causa que le sea imputable, respecto de la herencia del 
mismo.

3. El que hubiese acusado al causante de delito para el que la ley señala pena 
grave, si es condenado por denuncia falsa.»

Sesenta y nueve. El artículo 834 queda redactado de la forma siguiente:
«El cónyuge que al morir su consorte no se hallase separado de éste legalmente 

o de hecho, si concurre a la herencia con hijos o descendientes, tendrá derecho al 
usufructo del tercio destinado a mejora.»

Setenta. El artículo 835 queda redactado de la forma siguiente:
«Si entre los cónyuges separados hubiera mediado reconciliación notificada al 

Juzgado que conoció de la separación o al Notario que otorgó la escritura pública de 
separación de conformidad con el artículo 84 de este Código, el sobreviviente 
conservará sus derechos.»

Setenta y uno. El artículo 843 queda redactado de la forma siguiente:
«Salvo confirmación expresa de todos los hijos o descendientes la partición a 

que se refieren los dos artículos anteriores requerirá aprobación por el Secretario 
judicial o Notario.»

Setenta y dos. El artículo 899 queda redactado de la forma siguiente:
«El albacea que acepta el cargo se constituye en la obligación de desempeñarlo; 

pero lo podrá renunciar alegando causa justa al criterio del Secretario judicial o del 
Notario.»

Setenta y tres. El artículo 905 queda redactado de la forma siguiente:
«Si el testador quisiera ampliar el plazo legal, deberá señalar expresamente el de 

la prórroga. Si no lo hubiese señalado, se entenderá prorrogado el plazo por un año. 
Si, transcurrida esta prórroga, no se hubiese cumplido todavía la voluntad del 
testador, podrá el Secretario judicial o el Notario conceder otra por el tiempo que 
fuere necesario, atendidas las circunstancias del caso.»

Setenta y cuatro. El artículo 910 queda redactado de la forma siguiente:
«Termina el albaceazgo por la muerte, imposibilidad, renuncia o remoción del 

albacea, y por el lapso del término señalado por el testador, por la ley y, en su caso, 
por los interesados. La remoción deberá ser apreciada por el Juez.»

Setenta y cinco. El artículo 945 queda redactado de la forma siguiente:
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«No tendrá lugar el llamamiento a que se refiere el artículo anterior si el cónyuge 
estuviere separado legalmente o de hecho.»

Setenta y seis. El artículo 956 queda redactado de la forma siguiente:
«A falta de personas que tengan derecho a heredar conforme a lo dispuesto en 

las precedentes Secciones, heredará el Estado quien, realizada la liquidación del 
caudal hereditario, ingresará la cantidad resultante en el Tesoro Público, salvo que, 
por la naturaleza de los bienes heredados, el Consejo de Ministros acuerde darles, 
total o parcialmente, otra aplicación. Dos terceras partes del valor de ese caudal 
relicto será destinado a fines de interés social, añadiéndose a la asignación tributaria 
que para estos fines se realice en los Presupuestos Generales del Estado.»

Setenta y siete. El artículo 957 queda redactado de la forma siguiente:
«Los derechos y obligaciones del Estado serán los mismos que los de los demás 

herederos, pero se entenderá siempre aceptada la herencia a beneficio de inventario, 
sin necesidad de declaración alguna sobre ello, a los efectos que enumera el 
artículo 1023.»

Setenta y ocho. El artículo 958 queda redactado de la forma siguiente:
«Para que el Estado pueda tomar posesión de los bienes y derechos hereditarios 

habrá de preceder declaración administrativa de heredero, adjudicándose los bienes 
por falta de herederos legítimos.»

Setenta y nueve. El artículo 1005 queda redactado de la forma siguiente:
«Cualquier interesado que acredite su interés en que el heredero acepte o 

repudie la herencia podrá acudir al Notario para que éste comunique al llamado que 
tiene un plazo de treinta días naturales para aceptar pura o simplemente, o a 
beneficio de inventario, o repudiar la herencia. El Notario le indicará, además, que si 
no manifestare su voluntad en dicho plazo se entenderá aceptada la herencia pura y 
simplemente.»

Ochenta. El artículo 1008 queda redactado de la forma siguiente:
«La repudiación de la herencia deberá hacerse ante Notario en instrumento 

público.»
Ochenta y uno. El artículo 1011 queda redactado de la forma siguiente:

«La declaración de hacer uso del beneficio de inventario deberá hacerse ante 
Notario.»

Ochenta y dos. El artículo 1014 queda redactado de la forma siguiente:
«El heredero que tenga en su poder la herencia o parte de ella y quiera utilizar el 

beneficio de inventario o el derecho de deliberar, deberá comunicarlo ante Notario y 
pedir en el plazo de treinta días a contar desde aquél en que supiere ser tal heredero 
la formación de inventario notarial con citación a los acreedores y legatarios para que 
acudan a presenciarlo si les conviniere.»

Ochenta y tres. El artículo 1015 queda redactado de la forma siguiente:
«Cuando el heredero no tenga en su poder la herencia o parte de ella, ni haya 

practicado gestión alguna como tal heredero, el plazo expresado en el artículo 
anterior se contará desde el día siguiente a aquel en que expire el plazo que se le 
hubiese fijado para aceptar o repudiar la herencia conforme al artículo 1005, o desde 
el día en que la hubiese aceptado o hubiera gestionado como heredero.»

Ochenta y cuatro. El artículo 1017 queda redactado de la forma siguiente:
«El inventario se principiará dentro de los treinta días siguientes a la citación de 

los acreedores y legatarios, y concluirá dentro de otros sesenta.
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Si por hallarse los bienes a larga distancia o ser muy cuantiosos, o por otra causa 
justa, parecieren insuficientes dichos sesenta días, podrá el Notario prorrogar este 
término por el tiempo que estime necesario, sin que pueda exceder de un año.»

Ochenta y cinco. El artículo 1019 queda redactado de la forma siguiente:
«El heredero que se hubiese reservado el derecho de deliberar, deberá 

manifestar al Notario, dentro de treinta días contados desde el siguiente a aquel en 
que se hubiese concluido el inventario, si repudia o acepta la herencia y si hace uso 
o no del beneficio de inventario.

Pasados los treinta días sin hacer dicha manifestación, se entenderá que la 
acepta pura y simplemente.»

Ochenta y seis. El artículo 1020 queda redactado de la forma siguiente:
«Durante la formación del inventario y hasta la aceptación de la herencia, a 

instancia de parte, el Notario podrá adoptar las provisiones necesarias para la 
administración y custodia de los bienes hereditarios con arreglo a lo que se prescribe 
en este Código y en la legislación notarial.»

Ochenta y siete. El artículo 1024 queda redactado de la forma siguiente:
«El heredero perderá el beneficio de inventario:
1.º Si a sabiendas dejare de incluir en el inventario alguno de los bienes, 

derechos o acciones de la herencia.
2.º Si antes de completar el pago de las deudas y legados enajenase bienes de 

la herencia sin autorización de todos los interesados, o no diese al precio de lo 
vendido la aplicación determinada al concederle la autorización.

No obstante, podrá disponer de valores negociables que coticen en un mercado 
secundario a través de la enajenación en dicho mercado, y de los demás bienes 
mediante su venta en subasta pública notarial previamente notificada a todos los 
interesados, especificando en ambos casos la aplicación que se dará al precio 
obtenido.»

Ochenta y ocho. El artículo 1030 queda redactado de la forma siguiente:
«Cuando para el pago de los créditos y legados sea necesaria la venta de bienes 

hereditarios, se realizará ésta en la forma establecida en el párrafo segundo del 
número 2.º del artículo 1024 de este Código, salvo si todos los herederos, 
acreedores y legatarios acordaren otra cosa.»

Ochenta y nueve. Se modifica el primer párrafo del artículo 1033, que queda redactado 
del siguiente modo:

«Los gastos del inventario y las demás actuaciones a que dé lugar la 
administración de la herencia aceptada a beneficio de inventario y la defensa de sus 
derechos, serán de cargo de la misma herencia. Exceptúanse aquellos gastos 
imputables al heredero que hubiese sido condenado personalmente por su dolo o 
mala fe.

Lo mismo se entenderá respecto de las gastos causados para hacer uso del 
derecho de deliberar, si el heredero repudia la herencia.»

Noventa. El artículo 1057 queda redactado de la forma siguiente:
«El testador podrá encomendar por acto «inter vivos» o «mortis causa» para 

después de su muerte la simple facultad de hacer la partición a cualquier persona 
que no sea uno de los coherederos.

No habiendo testamento, contador-partidor en él designado o vacante el cargo, el 
Secretario judicial o el Notario, a petición de herederos y legatarios que representen, 
al menos, el 50 por 100 del haber hereditario, y con citación de los demás 
interesados, si su domicilio fuere conocido, podrá nombrar un contador-partidor 
dativo, según las reglas que la Ley de Enjuiciamiento Civil y del Notariado establecen 
para la designación de peritos. La partición así realizada requerirá aprobación del 
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Secretario judicial o del Notario, salvo confirmación expresa de todos los herederos y 
legatarios.

Lo dispuesto en este artículo y en el anterior se observará aunque entre los 
coherederos haya alguno sujeto a patria potestad, tutela o curatela; pero el contador-
partidor deberá en estos casos inventariar los bienes de la herencia, con citación de 
los representantes legales o curadores de dichas personas.»

Noventa y uno. El artículo 1060 queda redactado de la forma siguiente:
«Cuando los menores o personas con capacidad modificada judicialmente estén 

legalmente representados en la partición, no será necesaria la intervención ni la 
autorización judicial, pero el tutor necesitará aprobación judicial de la partición 
efectuada. El defensor judicial designado para representar a un menor o persona con 
capacidad modificada judicialmente en una partición, deberá obtener la aprobación 
del Juez, si el Secretario judicial no hubiera dispuesto otra cosa al hacer el 
nombramiento.»

Noventa y dos. El artículo 1176 queda redactado de la forma siguiente:
«Si el acreedor a quien se hiciere el ofrecimiento de pago conforme a las 

disposiciones que regulan éste, se negare, de manera expresa o de hecho, sin razón 
a admitirlo, a otorgar el documento justificativo de haberse efectuado o a la 
cancelación de la garantía, si la hubiere, el deudor quedará libre de responsabilidad 
mediante la consignación de la cosa debida.

La consignación por sí sola producirá el mismo efecto cuando se haga estando el 
acreedor ausente en el lugar en donde el pago deba realizarse, o cuando esté 
impedido para recibirlo en el momento en que deba hacerse, y cuando varias 
personas pretendan tener derecho a cobrar, sea el acreedor desconocido, o se haya 
extraviado el título que lleve incorporada la obligación.

En todo caso, procederá la consignación en todos aquellos supuestos en que el 
cumplimiento de la obligación se haga más gravoso al deudor por causas no 
imputables al mismo.»

Noventa y tres. El artículo 1178 queda redactado de la forma siguiente:
«La consignación se hará por el deudor o por un tercero, poniendo las cosas 

debidas a disposición del Juzgado o del Notario, en los términos previstos en la Ley 
de Jurisdicción Voluntaria o en la legislación notarial.»

Noventa y cuatro. El artículo 1180 queda redactado de la forma siguiente:
«La aceptación de la consignación por el acreedor o la declaración judicial de 

que está bien hecha, extinguirá la obligación y el deudor podrá pedir que se mande 
cancelar la obligación y la garantía, en su caso.

Mientras tanto, el deudor podrá retirar la cosa o cantidad consignada, dejando 
subsistente la obligación.»

Noventa y cinco. El artículo 1377 queda redactado de la forma siguiente:
«Para realizar actos de disposición a título oneroso sobre bienes gananciales se 

requerirá el consentimiento de ambos cónyuges.
Si uno lo negare o estuviere impedido para prestarlo, podrá el Juez autorizar uno 

o varios actos dispositivos cuando lo considere de interés para la familia. 
Excepcionalmente acordará las limitaciones o cautelas que estime convenientes.»

Noventa y seis. El artículo 1389 queda redactado de la forma siguiente:
«El cónyuge en quien recaiga la administración en virtud de lo dispuesto en los 

dos artículos anteriores tendrá para ello plenas facultades, salvo que el Juez, cuando 
lo considere de interés para la familia, establezca cautelas o limitaciones.

En todo caso, para realizar actos de disposición sobre inmuebles, 
establecimientos mercantiles, objetos preciosos o valores mobiliarios, salvo el 
derecho de suscripción preferente, necesitará autorización judicial.»
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Noventa y siete. El artículo 1392 queda redactado de la forma siguiente:
«La sociedad de gananciales concluirá de pleno derecho:
1.º Cuando se disuelva el matrimonio.
2.º Cuando sea declarado nulo.
3.º Cuando se acuerde la separación legal de los cónyuges.
4.º Cuando los cónyuges convengan un régimen económico distinto en la forma 

prevenida en este Código.»
Noventa y ocho. El artículo 1442 queda redactado de la forma siguiente:

«Declarado un cónyuge en concurso, serán de aplicación las disposiciones de la 
legislación concursal.»

Disposición final segunda.  Modificación del Código de Comercio.
El artículo 40 queda redactado de la forma siguiente:

«1. Sin perjuicio de lo establecido en otras leyes que obliguen a someter las 
cuentas anuales a la auditoría de una persona que tenga la condición legal de auditor 
de cuentas, y de lo dispuesto en los artículos 32 y 33 de este Código, todo 
empresario vendrá obligado a someter a auditoría las cuentas anuales ordinarias o 
consolidadas, en su caso, de su empresa, cuando así lo acuerde el Secretario 
judicial o el Registrador mercantil del domicilio social del empresario si acogen la 
petición fundada de quien acredite un interés legítimo. Antes de estimar la solicitud, 
el Secretario judicial o el Registrador mercantil deberán exigir al solicitante que 
adelante los fondos necesarios para el pago de la retribución del auditor.

La sociedad únicamente podrá oponerse al nombramiento aportando prueba 
documental de que no procede el mismo o negando la legitimación del solicitante.

La solicitud ante el Registrador mercantil se tramitará de acuerdo a lo previsto en 
el Reglamento del Registro Mercantil. La designación de auditor se sujetará al turno 
reglamentario que establece el Reglamento de Registro Mercantil.

Si se instara ante el Secretario judicial, se seguirán los trámites establecidos en 
la legislación de la jurisdicción voluntaria.

La resolución que se dicte sobre la procedencia o improcedencia de la auditoría 
será recurrible ante el Juez de lo Mercantil.

2. El mismo día en que emita, el auditor entregará el informe al empresario y al 
solicitante y presentará copia a quien le hubiera designado. Si el informe contuviera 
opinión denegada o desfavorable, el Secretario judicial o el Registrador mercantil 
acordará que el empresario satisfaga al solicitante las cantidades que hubiera 
anticipado. Si el informe contuviera una opinión con reservas o salvedades, se 
dictará resolución determinando en quién deberá recaer y en qué proporción el coste 
de la auditoría. Si el informe fuera con opinión favorable, el coste de la auditoría será 
de cargo del solicitante.

3. El Secretario judicial o el Registrador mercantil desestimará la solicitud de 
auditoría cuando, antes de la fecha de la solicitud, constara inscrito en el Registro 
mercantil nombramiento de auditor para la verificación de las cuentas de ese mismo 
ejercicio o, en el caso de las sociedades mercantiles y demás personas jurídicas 
obligadas, no hubiese finalizado el plazo legal para efectuar el nombramiento de 
auditor por el órgano competente.

4. La emisión del informe de auditoría no impedirá el ejercicio del derecho de 
acceso a la contabilidad por aquellos a los que la Ley atribuya ese derecho.»

Disposición final tercera.  Modificación de determinados artículos de la Ley 1/2000, de 
Enjuiciamiento Civil.

La Ley de Enjuiciamiento Civil queda modificada como sigue:
Uno. El apartado 1 del artículo 8 queda redactado de la forma siguiente:
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«1. Cuando la persona física se encuentre en el caso del apartado 2 del artículo 
anterior y no hubiere persona que legalmente la represente o asista para comparecer 
en juicio, el Secretario judicial le nombrará un defensor judicial mediante decreto, que 
asumirá su representación y defensa hasta que se designe a aquella persona.»

Dos. El apartado 1 del artículo 395 queda redactado de la forma siguiente:
«1. Si el demandado se allanare a la demanda antes de contestarla, no 

procederá la imposición de costas salvo que el tribunal, razonándolo debidamente, 
aprecie mala fe en el demandado.

Se entenderá que, en todo caso, existe mala fe, si antes de presentada la 
demanda se hubiese formulado al demandado requerimiento fehaciente y justificado 
de pago, o si se hubiera iniciado procedimiento de mediación o dirigido contra él 
solicitud de conciliación.»

Tres. El apartado 1 del artículo 525 queda redactado de la forma siguiente:
«1. No serán en ningún caso susceptibles de ejecución provisional:
1.ª Las sentencias dictadas en los procesos sobre paternidad, maternidad, 

filiación, nulidad de matrimonio, separación y divorcio, capacidad y estado civil, así 
como sobre las medidas relativas a la restitución o retorno de menores en los 
supuestos de sustracción internacional y derechos honoríficos, salvo los 
pronunciamientos que regulen las obligaciones y relaciones patrimoniales 
relacionadas con lo que sea objeto principal del proceso.

2.ª Las sentencias que condenen a emitir una declaración de voluntad.
3.ª Las sentencias que declaren la nulidad o caducidad de títulos de propiedad 

industrial.»
Cuatro. El artículo 608 queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 608.  Ejecución por condena a prestación alimenticia.
Lo dispuesto en el artículo anterior no será de aplicación cuando se proceda por 

ejecución de sentencia que condene al pago de alimentos, en todos los casos en que 
la obligación de satisfacerlos nazca directamente de la Ley, incluyendo los 
pronunciamientos de las sentencias dictadas en procesos de nulidad, separación o 
divorcio sobre alimentos debidos al cónyuge o a los hijos o de los decretos o 
escrituras públicas que formalicen el convenio regulador que los establezcan. En 
estos casos, así como en los de las medidas cautelares correspondientes, el tribunal 
fijará la cantidad que puede ser embargada.»

Cinco. El artículo 748 queda redactado de la siguiente manera:
«Las disposiciones del presente Título serán aplicables a los siguientes 

procesos:
1.º Los que versen sobre la capacidad de las personas y los de declaración de 

prodigalidad.
2.º Los de filiación, paternidad y maternidad.
3.º Los de nulidad del matrimonio, separación y divorcio y los de modificación de 

medidas adoptadas en ellos.
4.º Los que versen exclusivamente sobre guarda y custodia de hijos menores o 

sobre alimentos reclamados por un progenitor contra el otro en nombre de los hijos 
menores.

5.º Los de reconocimiento de eficacia civil de resoluciones o decisiones 
eclesiásticas en materia matrimonial.

6.º Los que versen sobre las medidas relativas a la restitución de menores en los 
supuestos de sustracción internacional.

7.º Los que tengan por objeto la oposición a las resoluciones administrativas en 
materia de protección de menores.

8.º Los que versen sobre la necesidad de asentimiento en la adopción.»
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Seis. El apartado primero del artículo 749 queda redactado de la siguiente manera:
«1. En los procesos sobre la capacidad de las personas, en los de nulidad 

matrimonial, en los de sustracción internacional de menores y en los de 
determinación e impugnación de la filiación será siempre parte el Ministerio Fiscal, 
aunque no haya sido promotor de los mismos ni deba, conforme a la Ley, asumir la 
defensa de alguna de las partes. El Ministerio Fiscal velará durante todo el proceso 
por la salvaguarda del interés superior de la persona afectada.»

Siete. El párrafo segundo del artículo 758 queda redactado de la forma siguiente:
«Si no lo hicieren, serán defendidos por el Ministerio Fiscal, siempre que no haya 

sido éste el promotor del procedimiento. En otro caso, el Secretario judicial les 
designará un defensor judicial, a no ser que estuviere ya nombrado.»

Ocho. Los apartados 1 y 2 del artículo 769 quedan redactados de la forma siguiente:
«1. Salvo que expresamente se disponga otra cosa, será tribunal competente 

para conocer de los procedimientos a que se refiere este capítulo el Juzgado de 
Primera Instancia del lugar del domicilio conyugal. En el caso de residir los cónyuges 
en distintos partidos judiciales, será tribunal competente, a elección del demandante, 
el del último domicilio del matrimonio o el de residencia del demandado.

Los que no tuvieren domicilio ni residencia fijos podrán ser demandados en el 
lugar en que se hallen o en el de su última residencia, a elección del demandante y, 
si tampoco pudiere determinarse así la competencia, corresponderá ésta al tribunal 
del domicilio del actor.

2. En el procedimiento de separación o divorcio de mutuo acuerdo a que se 
refiere el artículo 777, será competente el Juzgado del último domicilio común o el 
del domicilio de cualquiera de los solicitantes.»

Nueve. Se modifica el apartado 4 y se añade un apartado 10 al artículo 777, en los 
siguientes términos:

«4. Ratificada por ambos cónyuges la solicitud, si la documentación aportada 
fuera insuficiente, el Juez o el Secretario judicial que fuere competente concederá a 
los solicitantes un plazo de diez días para que la completen. Durante este plazo se 
practicará, en su caso, la prueba que los cónyuges hubieren propuesto y la demás 
que el tribunal considere necesaria para acreditar la concurrencia de las 
circunstancias en cada caso exigidas por el Código Civil y para apreciar la 
procedencia de aprobar la propuesta de convenio regulador.»

«10. Si la competencia fuera del Secretario judicial por no existir hijos menores 
no emancipados o con la capacidad modificada judicialmente que dependan de sus 
progenitores, inmediatamente después de la ratificación de los cónyuges ante el 
Secretario judicial, este dictará decreto pronunciándose, sobre el convenio regulador.

El decreto que formalice la propuesta del convenio regulador declarará la 
separación o divorcio de los cónyuges.

Si considerase que, a su juicio, alguno de los acuerdos del convenio pudiera ser 
dañoso o gravemente perjudicial para uno de los cónyuges o para los hijos mayores 
o menores emancipados afectados, lo advertirá a los otorgantes y dará por terminado 
el procedimiento. En este caso, los cónyuges sólo podrán acudir ante el Juez para la 
aprobación de la propuesta de convenio regulador.

El decreto no será recurrible.
La modificación del convenio regulador formalizada por el Secretario judicial se 

sustanciará conforme a lo dispuesto en este artículo cuando concurran los requisitos 
necesarios para ello.»

Diez. Se añade un Capítulo IV bis en el Título I del Libro IV, integrado por los nuevos 
artículos 778 quáter a 778 sexies, con el siguiente título:
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«CAPÍTULO IV BIS
Medidas relativas a la restitución o retorno de menores en los supuestos de 

sustracción internacional»
Once. Se añade un artículo 778 quáter, con la siguiente redacción:

«Artículo 778 quáter.  Ámbito de aplicación. Normas generales.
1. En los supuestos en que, siendo aplicables un convenio internacional o las 

disposiciones de la Unión Europea, se pretenda la restitución de un menor o su 
retorno al lugar de procedencia por haber sido objeto de un traslado o retención ilícito 
y se encuentre en España, se procederá de acuerdo con lo previsto en este Capítulo. 
No será de aplicación a los supuestos en los que el menor procediera de un Estado 
que no forma parte de la Unión Europea ni sea parte de algún convenio internacional.

2. En estos procesos, será competente el Juzgado de Primera Instancia de la 
capital de la provincia, de Ceuta o Melilla, con competencias en materia de derecho 
de familia, en cuya circunscripción se halle el menor que haya sido objeto de un 
traslado o retención ilícitos, si lo hubiere y, en su defecto, al que por turno de reparto 
corresponda. El Tribunal examinará de oficio su competencia.

3. Podrán promover el procedimiento la persona, institución u organismo que 
tenga atribuida la guarda y custodia o un régimen de estancia o visitas, relación o 
comunicación del menor, la Autoridad Central española encargada del cumplimiento 
de las obligaciones impuestas por el correspondiente convenio, en su caso, y, en 
representación de ésta, la persona que designe dicha autoridad.

4. Las partes deberán actuar con asistencia de Abogado y representadas por 
Procurador. La intervención de la Abogacía del Estado, cuando proceda a instancia 
de la Autoridad Central española, cesará desde el momento en que el solicitante de 
la restitución o del retorno comparezca en el proceso con su propio Abogado y 
Procurador.

5. El procedimiento tendrá carácter urgente y preferente. Deberá realizarse, en 
ambas instancias, si las hubiere, en el inexcusable plazo total de seis semanas 
desde la fecha de la presentación de la solicitud instando la restitución o el retorno 
del menor, salvo que existan circunstancias excepcionales que lo hagan imposible.

6. En ningún caso se ordenará la suspensión de las actuaciones civiles por la 
existencia de prejudicialidad penal que venga motivada por el ejercicio de acciones 
penales en materia de sustracción de menores.

7. En este tipo de procesos y con la finalidad de facilitar las comunicaciones 
judiciales directas entre órganos jurisdiccionales de distintos países, si ello fuera 
posible y el Juez lo considerase necesario, podrá recurrirse al auxilio de las 
Autoridades Centrales implicadas, de las Redes de Cooperación Judicial 
Internacional existentes, de los miembros de la Red Internacional de Jueces de la 
Conferencia de La Haya y de los Jueces de enlace.

8. El Juez podrá acordar a lo largo de todo el proceso, de oficio, a petición de 
quien promueva el procedimiento o del Ministerio Fiscal, las medidas cautelares 
oportunas y de aseguramiento del menor que estime pertinentes conforme al 
artículo 773, además de las previstas en el artículo 158 del Código Civil.

Del mismo modo podrá acordar que durante la tramitación del proceso se 
garanticen los derechos de estancia o visita, relación y comunicación del menor con 
el demandante, incluso de forma supervisada, si ello fuera conveniente a los 
intereses del menor.»

Doce. Se añade un artículo 778 quinquies, con la siguiente redacción:

«Artículo 778 quinquies.  Procedimiento.
1. El procedimiento se iniciará mediante demanda en la que se instará la 

restitución del menor o su retorno al lugar de procedencia e incluirá toda la 
información exigida por la normativa internacional aplicable y, en todo caso, la 
relativa a la identidad del demandante, del menor y de la persona que se considere 
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que ha sustraído o retenido al menor, así como los motivos en que se basa para 
reclamar su restitución o retorno. Deberá igualmente aportar toda la información que 
disponga relativa a la localización del menor y a la identidad de la persona con la que 
se supone se encuentra.

A la demanda deberá acompañarse la documentación requerida, en su caso, por 
el correspondiente convenio o norma internacional y cualquier otra en la que el 
solicitante funde su petición.

2. El Secretario judicial resolverá sobre la admisión de la demanda en el plazo de 
las 24 horas siguientes y, si entendiera que ésta no resulta admisible, dará cuenta al 
Juez para que resuelva lo que proceda dentro de dicho plazo.

En la misma resolución en la que sea admitida la demanda, el Secretario judicial 
requerirá a la persona a quien se impute la sustracción o retención ilícita del menor 
para que, en la fecha que se determine, que no podrá exceder de los tres días 
siguientes, comparezca con el menor y manifieste si accede a su restitución o 
retorno, o se opone a ello, alegando en tal caso alguna de las causas establecidas 
en el correspondiente convenio o norma internacional aplicable.

El requerimiento se practicará con los apercibimientos legales y con entrega al 
requerido del texto del correspondiente convenio o norma internacional aplicable.

3. Cuando el menor no fuera hallado en el lugar indicado en la demanda, y si, 
tras la realización de las correspondientes averiguaciones por el Secretario judicial 
sobre su domicilio o residencia, éstas son infructuosas, se archivará 
provisionalmente el procedimiento hasta ser encontrado.

Si el menor fuera hallado en otra provincia, el Secretario judicial, previa audiencia 
del Ministerio Fiscal y de las partes personadas por el plazo de un día, dará cuenta al 
Juez para que resuelva al día siguiente lo que proceda mediante auto, remitiendo, en 
su caso, las actuaciones al Tribunal que considere territorialmente competente y 
emplazando a las partes para que comparezcan ante el mismo dentro del plazo de 
los tres días siguientes.

4. Llegado el día, si el requerido compareciere y accediere a la restitución del 
menor o a su retorno al lugar de procedencia, según corresponda, el Secretario 
judicial levantará acta y el Juez dictará auto el mismo día acordando la conclusión del 
proceso y la restitución o el retorno del menor, pronunciándose en cuanto a los 
gastos, incluidos los de viaje, y las costas del proceso.

El demandado podrá comparecer en cualquier momento, antes de la finalización 
del procedimiento, y acceder a la entrega del menor, o a su retorno al lugar de 
procedencia, siendo de aplicación lo dispuesto en este apartado.

5. Si no compareciese o si comparecido no lo hiciera en forma, ni presentara 
oposición ni procediera, en este caso, a la entrega o retorno del menor, el Secretario 
judicial en el mismo día le declarará en rebeldía y dispondrá la continuación del 
procedimiento sin el mismo, citando únicamente al demandante y al Ministerio Fiscal 
a una vista ante el Juez que tendrá lugar en un plazo no superior a los cinco días 
siguientes, a celebrar conforme a lo dispuesto en el apartado sexto de este artículo. 
Dicha resolución, no obstante, deberá ser notificada al demandado, tras lo cual no se 
llevará a cabo ninguna otra, excepto la de la resolución que ponga fin al proceso.

El Juez podrá decretar las medidas cautelares que estime pertinentes en relación 
con el menor, caso de no haberse adoptado ya con anterioridad, conforme al 
artículo 773.

6. Si en la primera comparecencia el requerido formulase oposición a la 
restitución o retorno del menor al amparo de las causas establecidas en el 
correspondiente convenio o norma internacional aplicable, lo que deberá realizar por 
escrito, el Secretario judicial en el mismo día dará traslado de la oposición y citará a 
todos los interesados y al Ministerio Fiscal a una vista que se celebrará dentro del 
improrrogable plazo de los cinco días siguientes.

7. La celebración de la vista no se suspenderá por incomparecencia del 
demandante. Si fuera el demandado que se hubiera opuesto quien no compareciere, 
el Juez le tendrá por desistido de la oposición y continuará la vista.
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Durante la celebración de la misma se oirá a las partes que comparezcan para 
que expongan lo que estimen procedente, en concreto, a la persona que solicitó la 
restitución o retorno, al Ministerio Fiscal y a la parte demandada, incluso si 
compareciere en este trámite por vez primera.

Se practicarán, en su caso, las pruebas útiles y pertinentes que las partes o el 
Ministerio Fiscal propongan y las que el Juez acuerde de oficio sobre los hechos que 
sean relevantes para la decisión sobre la ilicitud o no del traslado o retención y las 
medidas a adoptar, dentro del plazo improrrogable de seis días. El Juez podrá 
también recabar, de oficio, a instancia de parte o del Ministerio Fiscal, los informes 
que estime pertinentes cuya realización será urgente y preferente a cualquier otro 
proceso.

8. Antes de adoptar cualquier decisión relativa a la procedencia o improcedencia 
de la restitución del menor o su retorno al lugar de procedencia, el Juez, en cualquier 
momento del proceso y en presencia del Ministerio Fiscal, oirá separadamente al 
menor, a menos que la audiencia del mismo no se considere conveniente atendiendo 
a la edad o grado de madurez del mismo, lo que se hará constar en resolución 
motivada.

En la exploración del menor se garantizará que el mismo pueda ser oído en 
condiciones idóneas para la salvaguarda de sus intereses, sin interferencias de otras 
personas, y recabando excepcionalmente el auxilio de especialistas cuando ello 
fuera necesario. Esta actuación podrá realizarse a través de videoconferencia u otro 
sistema similar.

9. Celebrada la vista y, en su caso, practicadas las pruebas pertinentes, dentro 
de los tres días siguientes a su finalización, el Juez dictará sentencia en la que se 
pronunciará únicamente sobre si el traslado o la retención son ilícitos y acordará si 
procede o no la restitución del menor a la persona, institución u organismo que tenga 
atribuida la guarda y custodia o su retorno al lugar de procedencia para permitir al 
solicitante el ejercicio del régimen de estancia, comunicación o relación con el menor, 
teniendo en cuenta el interés superior de éste y los términos del correspondiente 
convenio o de las disposiciones de la Unión Europea en la materia, según el caso. La 
resolución que acuerde la restitución del menor o su retorno establecerá 
detalladamente la forma ý el plazo de ejecución, pudiendo adoptar las medidas 
necesarias para evitar un nuevo traslado o retención ilícito del menor tras la 
notificación de la sentencia.

10. Si se acordare la restitución o retorno del menor, en la resolución se 
establecerá que la persona que hubiere trasladado o retenido al menor abone las 
costas procesales, incluidas aquellas en que haya incurrido el solicitante, los gastos 
de viaje y los que ocasione la restitución o retorno del menor al Estado donde 
estuviera su residencia habitual con anterioridad a la sustracción.

En los demás casos se declararán de oficio las costas del proceso.
11. Contra la resolución que se dicte sólo cabrá recurso de apelación con efectos 

suspensivos, que tendrá tramitación preferente, debiendo ser resuelto en el 
improrrogable plazo de veinte días.

En la tramitación del recurso de apelación se seguirán las siguientes 
especialidades:

a) Se interpondrá en el plazo de tres días contados desde el día siguiente a la 
notificación de la resolución, debiendo el órgano judicial acordar su admisión o no 
dentro de las 24 horas siguientes a la presentación.

b) Admitido el recurso, las demás partes tendrán tres días para presentar escrito 
de oposición al recurso o, en su caso, de impugnación. En este último supuesto, 
igualmente el apelante principal dispondrá del plazo de tres días para manifestar lo 
que tenga por conveniente.

c) Tras ello, el Secretario judicial ordenará la remisión de los autos en el mismo 
día al Tribunal competente para resolver la apelación, ante el cual deberán 
comparecer las partes en el plazo de 24 horas.

d) Recibidos los autos, el Tribunal acordará lo que proceda sobre su admisión en 
el plazo de 24 horas. Si hubiere de practicarse prueba o si se acordase la 

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 7  Ley de la Jurisdicción Voluntaria

– 308 –



celebración de vista, el Secretario judicial señalará día para dentro de los tres días 
siguientes.

e) La resolución deberá ser dictada dentro de los tres días siguientes a la 
terminación de la vista o, en defecto de ésta, a contar desde el día siguiente a aquel 
en que se hubieran recibido los autos en el Tribunal competente para la apelación.

12. En cualquier momento del proceso, ambas partes podrán solicitar la 
suspensión del mismo de conformidad con lo previsto en el artículo 19.4, para 
someterse a mediación. También el Juez podrá en cualquier momento, de oficio o a 
petición de cualquiera de las partes, proponer una solución de mediación si, 
atendiendo a las circunstancias concurrentes, estima posible que lleguen a un 
acuerdo, sin que ello deba suponer un retraso injustificado del proceso. En tales 
casos, el Secretario judicial acordará la suspensión por el tiempo necesario para 
tramitar la mediación. La Entidad Publica que tenga las funciones de protección del 
menor puede intervenir como mediadora si así se solicitase de oficio, por las partes o 
por el Ministerio Fiscal.

La duración del procedimiento de mediación será lo más breve posible y sus 
actuaciones se concentrarán en el mínimo número de sesiones, sin que en ningún 
caso pueda la suspensión del proceso para mediación exceder del plazo legalmente 
previsto en este Capítulo.

El procedimiento judicial se reanudará si lo solicita cualquiera de las partes o, en 
caso de alcanzarse un acuerdo en la mediación, que deberá ser aprobado por el 
Juez teniendo en cuenta la normativa vigente y el interés superior del niño.

13. En la ejecución de la sentencia en la que se acuerde la restitución del menor 
o su retorno al Estado de procedencia, la Autoridad Central prestará la necesaria 
asistencia al Juzgado para garantizar que se realice sin peligro, adoptando en cada 
caso las medidas administrativas precisas.

Si el progenitor que hubiera sido condenado a la restitución del menor o a su 
retorno se opusiere, impidiera u obstaculizara su cumplimiento, el Juez deberá 
adoptar las medidas necesarias para la ejecución de la sentencia de forma 
inmediata, pudiendo ayudarse de la asistencia de los servicios sociales y de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.»

Trece. Se añade un artículo 778 sexies, con la siguiente redacción:

«Artículo 778 sexies.  Declaración de ilicitud de un traslado o retención 
internacional.

Cuando un menor con residencia habitual en España sea objeto de un traslado o 
retención internacional, conforme a lo establecido en el correspondiente convenio o 
norma internacional aplicable, cualquier persona interesada, al margen del proceso 
que se inicie para pedir su restitución internacional, podrá dirigirse en España a la 
autoridad judicial competente para conocer del fondo del asunto con la finalidad de 
obtener una resolución que especifique que el traslado o la retención lo han sido 
ilícitos, a cuyo efecto podrán utilizarse los cauces procesales disponibles en el Título 
I del Libro IV para la adopción de medidas definitivas o provisionales en España, e 
incluso las medidas del artículo 158.

La autoridad competente en España para emitir una decisión o una certificación 
del artículo 15 del Convenio de la Haya de 25 de octubre de 1980 sobre los aspectos 
civiles de la sustracción internacional de menores, que acredite que el traslado o 
retención del menor era ilícito en el sentido previsto en el artículo 3 del Convenio, 
cuando ello sea posible, lo será la última autoridad judicial que haya conocido en 
España de cualquier proceso sobre responsabilidad parental afectante al menor. En 
defecto de ello, será competente el Juzgado de Primera Instancia del último domicilio 
del menor en España. La Autoridad Central española hará todo lo posible por prestar 
asistencia al solicitante para que obtenga una decisión o certificación de esa clase.»

Catorce. El apartado 1 del artículo 782 queda redactado de la forma siguiente:

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 7  Ley de la Jurisdicción Voluntaria

– 309 –



«1. Cualquier coheredero o legatario de parte alícuota podrá reclamar 
judicialmente la división de la herencia, siempre que esta no deba efectuarla un 
comisario o contador-partidor designado por el testador, por acuerdo entre los 
coherederos o por el Secretario judicial o el Notario.»

Quince. El artículo 790 queda redactado de la forma siguiente:
«1. Siempre que el Tribunal tenga noticia del fallecimiento de una persona y no 

conste la existencia de testamento, ni de ascendientes, descendientes o cónyuge del 
finado o persona que se halle en una situación de hecho asimilable, ni de colaterales 
dentro del cuarto grado, adoptará de oficio las medidas más indispensables para el 
enterramiento del difunto si fuere necesario y para la seguridad de los bienes, libros, 
papeles, correspondencia y efectos del difunto susceptibles de sustracción u 
ocultación.

De la misma forma procederá cuando las personas de que habla el párrafo 
anterior estuvieren ausentes o cuando alguno de ellos sea menor o tenga capacidad 
modificada judicialmente y no tenga representante legal.

2. En los casos a que se refiere este artículo, luego que comparezcan los 
parientes, o se nombre representante legal a los menores o personas con capacidad 
modificada judicialmente, se les hará entrega de los bienes y efectos pertenecientes 
al difunto, cesando la intervención judicial, salvo lo dispuesto en el artículo siguiente, 
debiendo acudir al Notario a fin de que proceda a la incoación del expediente de 
declaración de herederos.»

Dieciséis. Se modifica el apartado 2 y se añade un nuevo apartado 3 al artículo 791:
«2. Si, en efecto, resultare haber fallecido sin testar y sin parientes llamados por 

la ley a la sucesión, mandará el Tribunal, por medio de auto, que se proceda:
1.º A ocupar los libros, papeles y correspondencia del difunto.
2.º A inventariar y depositar los bienes, disponiendo lo que proceda sobre su 

administración, con arreglo a lo establecido en esta Ley. El Tribunal podrá nombrar a 
una persona, con cargo al caudal hereditario, que efectúe y garantice el inventario y 
su depósito.

En la misma resolución ordenará de oficio la comunicación a la Delegación de 
Economía y Hacienda correspondiente por si resultare procedente la declaración de 
heredero abintestato a favor del Estado, con traslado del resultado de las diligencias 
realizadas y de la documentación recabada al amparo del apartado 1.

3. Desde el momento en que la Administración General del Estado o la 
Administración de una Comunidad Autónoma comunique al Tribunal que ha iniciado 
un procedimiento para su declaración como heredero abintestato, éste acordará que 
recaiga sobre ella la designación para la administración de los bienes. En este caso, 
no se exigirá a la Administración Pública que preste caución y realizará los informes 
periciales cuando sean necesarios mediante servicios técnicos propios.

La Administración deberá comunicar al Tribunal la resolución que ponga fin al 
procedimiento. Si dicha resolución concluyera que no procede efectuar la declaración 
de heredero abintestato a favor de la Administración, ésta no podrá continuar 
haciéndose cargo del caudal hereditario, solicitando al Tribunal que designe nuevo 
administrador judicial en el plazo de un mes desde aquella comunicación. 
Transcurrido este plazo de un mes, en todo caso, la Administración cesará en el 
cargo de administrador.

Cuando esa resolución declare a la Administración heredera abintestato, el 
órgano judicial que estuviese conociendo de la intervención del caudal hereditario 
adoptará, antes de un mes, las provisiones conducentes a la entrega de los bienes y 
derechos integrantes del caudal hereditario.»

Diecisiete. El apartado 1 del artículo 792 queda redactado de la forma siguiente:
«1. Las actuaciones a que se refiere el apartado 2 del artículo anterior podrán 

acordarse a instancia de parte en los siguientes casos:
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1.º Por el cónyuge o cualquiera de los parientes que se crea con derecho a la 
sucesión legítima, siempre que acrediten haber promovido la declaración de 
herederos abintestato ante Notario o se formule la solicitud de intervención judicial 
del caudal hereditario al tiempo de promover la declaración notarial de herederos.

2.º Por cualquier coheredero o legatario de parte alícuota, al tiempo de solicitar la 
división judicial de la herencia, salvo que la intervención hubiera sido expresamente 
prohibida por disposición testamentaria.

3.º Por la Administración Pública que haya iniciado un procedimiento para su 
declaración como heredero abintestato.»

Dieciocho. El apartado 1 del artículo 802 queda redactado de la siguiente forma:
«1. El administrador depositará sin dilación a disposición del Juzgado las 

cantidades que recaude en el desempeño de su cargo, reteniendo únicamente las 
que fueren necesarias para atender los gastos de pleitos o notariales, pago de 
contribuciones y demás atenciones ordinarias.»

Diecinueve. La disposición final vigésima segunda queda redactada de la forma 
siguiente:

«Disposición final vigésima segunda.  Medidas para facilitar la aplicación en 
España del Reglamento (CE) n.º 2201/2003 del Consejo, de 27 de noviembre 
de 2003, relativo a la competencia, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones 
judiciales en materia matrimonial y de responsabilidad parental.

1. La certificación relativa a las resoluciones judiciales en materia matrimonial y 
en materia de responsabilidad parental, prevista en el artículo 39 del Reglamento 
(CE) n.º 2201/2003, se expedirá por el secretario judicial de forma separada y 
mediante diligencia, cumplimentando el formulario correspondiente que figura en los 
anexos I y II del Reglamento citado.

2. La certificación judicial relativa a las resoluciones judiciales sobre el derecho 
de visita, previstas en el apartado 1 del artículo 41 del Reglamento (CE) 
n.º 2201/2003, se expedirá por el juez de forma separada y mediante providencia, 
cumplimentando el formulario que figura en el anexo III de dicho Reglamento.

3. La certificación judicial relativa a las resoluciones judiciales sobre la restitución 
del menor, previstas en el apartado 1 del artículo 42 del Reglamento (CE) 
n.º 2201/2003, se expedirá por el juez de forma separada y mediante providencia, 
cumplimentando el formulario que figura en el anexo IV del Reglamento citado.

4. El procedimiento para la rectificación de errores en la certificación judicial, 
previsto en el artículo 43.1 del Reglamento (CE) n.º 2001/2003, se resolverá de la 
forma establecida en los tres primeros apartados del artículo 267 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. No cabrá recurso alguno contra la 
resolución en que se resuelva sobre la aclaración o rectificación de la certificación 
judicial a que se refieren los dos anteriores apartados.

5. La denegación de la expedición de la certificación a la que se refieren los 
apartados 1, 2 y 3 de este artículo se adoptará de forma separada y mediante 
decreto en el caso del apartado 1 y mediante Auto en el caso de los apartados 2 y 3, 
y podrá impugnarse por los trámites del recurso directo de revisión en el caso del 
apartado 1 y por los trámites del recurso de reposición en el caso de los apartados 2 
y 3.

6. La transmisión a la que se refiere el artículo 11.6 del Reglamento (CE) 
n.º 2201/2003, incluirá una copia de la resolución judicial de no restitución con 
arreglo al artículo 13 del Convenio de La Haya de 25 de octubre de 1980, y una copia 
de la grabación original del acta de la vista en soporte apto para la grabación y 
reproducción del sonido y de la imagen, así como de aquellos documentos que el 
órgano jurisdiccional estime oportuno adjuntar en cada caso como acreditativos del 
cumplimiento de las exigencias de los artículos 10 y 11 del Reglamento.

7. La reclamación a la que se refiere el artículo 11.7 del Reglamento (CE) 
n.º 2201/2003, se sustanciará con arreglo al procedimiento previsto en la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil para los procesos que versen exclusivamente sobre guarda y 
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custodia de hijos menores, si bien la competencia judicial para conocer del mismo se 
determinará con arreglo a lo previsto para el proceso que regula las medidas 
relativas a la restitución de menores en los supuestos de sustracción internacional.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 20/2011, de 21 de julio, de Registro Civil.
Uno. Los apartados 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 12 del artículo 58 quedan redactados de la 

forma siguiente:
«1. El matrimonio en forma civil se celebrará ante el Juez de Paz, Alcalde o 

Concejal en quien éste delegue, Secretario judicial, Notario, o funcionario diplomático 
o consular Encargado del Registro Civil.

2. La celebración del matrimonio requerirá la previa tramitación o instrucción de 
un acta o expediente a instancia de los contrayentes para acreditar el cumplimiento 
de los requisitos de capacidad y la inexistencia de impedimentos o su dispensa, o 
cualquier otro obstáculo, de acuerdo con lo previsto en el Código Civil. La tramitación 
del acta competerá al Notario del lugar del domicilio de cualquiera de los 
contrayentes. La instrucción del expediente corresponderá al Secretario judicial o 
Encargado del Registro Civil del domicilio de uno de los contrayentes.

5. El Letrado de la Administración de Justicia, Notario o Encargado del Registro 
Civil oirá a ambos contrayentes reservadamente y por separado para cerciorarse de 
su capacidad y de la inexistencia de cualquier impedimento. Asimismo, se podrán 
solicitar los informes y practicar las diligencias pertinentes, sean o no propuestas por 
los requirentes, para acreditar el estado, capacidad o domicilio de los contrayentes o 
cualesquiera otros extremos necesarios para apreciar la validez de su 
consentimiento y la veracidad del matrimonio.

El Letrado de la Administración de Justicia, Notario, Encargado del Registro Civil 
o funcionario que tramite el acta o expediente, cuando sea necesario, podrá recabar 
de las Administraciones o entidades de iniciativa social de promoción y protección de 
los derechos de las personas con discapacidad, la provisión de apoyos humanos, 
técnicos y materiales que faciliten la emisión, interpretación y recepción del 
consentimiento del o los contrayentes. Solo en el caso excepcional de que alguno de 
los contrayentes presentare una condición de salud que, de modo evidente, 
categórico y sustancial, pueda impedirle prestar el consentimiento matrimonial pese a 
las medidas de apoyo, se recabará dictamen médico sobre su aptitud para prestar el 
consentimiento.

De la realización de todas estas actuaciones se dejará constancia en el acta o 
expediente, archivándose junto con los documentos previos a la inscripción de 
matrimonio.

Pasado un año desde la publicación de los anuncios o de las diligencias 
sustitutorias sin que se haya contraído el matrimonio, no podrá celebrarse este sin 
nueva publicación o diligencias.

6. Realizadas las anteriores diligencias, el Secretario judicial, Notario o 
Encargado del Registro Civil que haya intervenido finalizará el acta o dictará 
resolución haciendo constar la concurrencia o no en los contrayentes de los 
requisitos necesarios para contraer matrimonio, así como la determinación del 
régimen económico matrimonial que resulte aplicable y, en su caso, la vecindad civil 
de los contrayentes, entregando copia a éstos. La actuación o resolución deberá ser 
motivada y expresar, en su caso, con claridad la falta de capacidad o el impedimento 
que concurra.

7. Si el juicio del Secretario judicial, Notario o Encargado del Registro Civil fuera 
desfavorable se procederá al cierre del acta o expediente y los interesados podrán 
recurrir ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, sometiéndose al 
régimen de recursos previsto por esta Ley.

8. Resuelto favorablemente el expediente por el Secretario judicial, el matrimonio 
se podrá celebrar ante el mismo u otro Secretario judicial, Juez de Paz, Alcalde o 
Concejal en quien éste delegue, a elección de los contrayentes. Si se hubiere 
tramitado por el Encargado del Registro Civil, el matrimonio deberá celebrarse ante 
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el Juez de Paz, Alcalde o Concejal en quien éste delegue, que designen los 
contrayentes. Finalmente, si fuera el Notario quien hubiera extendido el acta 
matrimonial, los contrayentes podrán otorgar el consentimiento, a su elección, ante el 
mismo Notario u otro distinto del que hubiera tramitado el acta previa, el Juez de Paz, 
Alcalde o Concejal en quien éste delegue. La prestación del consentimiento deberá 
realizarse en la forma prevista en el Código Civil.

El matrimonio celebrado ante Juez de Paz, Alcalde o Concejal en quien este 
delegue o ante el Secretario judicial se hará constar en acta; el que se celebre ante 
Notario constará en escritura pública. En ambos casos deberá ser firmada, además 
de por aquel ante el que se celebra, por los contrayentes y dos testigos.

Extendida el acta o autorizada la escritura pública, se entregará a cada uno de 
los contrayentes copia acreditativa de la celebración del matrimonio y se remitirá por 
el autorizante, en el mismo día y por medios telemáticos, testimonio o copia 
autorizada electrónica del documento al Registro Civil para su inscripción, previa 
calificación del Encargado del Registro Civil.

9. La celebración del matrimonio fuera de España corresponderá al funcionario 
consular o diplomático Encargado del Registro Civil en el extranjero. Si uno o los dos 
contrayentes residieran en el extranjero, la tramitación del expediente previo podrá 
corresponder al funcionario diplomático o consular Encargado del registro civil 
competente en la demarcación consular donde residan. El matrimonio así tramitado 
podrá celebrarse ante el mismo funcionario u otro distinto, o ante el Juez de Paz, 
Alcalde o Concejal en quien éste delegue, a elección de los contrayentes.

10. Cuando el matrimonio se hubiere celebrado sin haberse tramitado el 
correspondiente expediente o acta previa, si éste fuera necesario, el Secretario 
judicial, Notario, o el funcionario Encargado del Registro Civil que lo haya celebrado, 
antes de realizar las actuaciones que procedan para su inscripción, deberá 
comprobar si concurren los requisitos legales para su validez, mediante la tramitación 
del acta o expediente al que se refiere este artículo.

Si la celebración del matrimonio hubiera sido realizada ante autoridad o persona 
competente distinta de las indicadas en el párrafo anterior, el acta de aquélla se 
remitirá al Encargado del Registro Civil del lugar de celebración para que proceda a 
la comprobación de los requisitos de validez, mediante el expediente 
correspondiente. Efectuada esa comprobación, el Encargado del Registro Civil 
procederá a su inscripción.

12. Si los contrayentes hubieran manifestado su propósito de contraer 
matrimonio en el extranjero, con arreglo a la forma establecida por la ley del lugar de 
celebración o en forma religiosa y se exigiera la presentación de un certificado de 
capacidad matrimonial, lo expedirá el Secretario judicial, Notario, Encargado del 
Registro Civil o funcionario consular o diplomático del lugar del domicilio de 
cualquiera de los contrayentes, previo expediente instruido o acta que contenga el 
juicio del autorizante acreditativo de la capacidad matrimonial de los contrayentes.»

Dos. Se introduce el artículo 58 bis con el siguiente contenido:

«Artículo 58 bis.  Matrimonio celebrado en forma religiosa.
1. Para la celebración del matrimonio en la forma religiosa prevista en el Acuerdo 

entre el Estado español y la Santa Sede sobre Asuntos Jurídicos y en los Acuerdos 
de cooperación del Estado con las confesiones religiosas se estará a lo dispuesto en 
los mismos.

2. En los supuestos de celebración del matrimonio en la forma religiosa prevista 
por las iglesias, confesiones, comunidades religiosas o federaciones de las mismas 
que, inscritas en el Registro de Entidades Religiosas, hayan obtenido el 
reconocimiento de notorio arraigo en España, requerirán la tramitación de un acta o 
expediente previo de capacidad matrimonial conforme al artículo anterior. Cumplido 
este trámite, el Secretario judicial, Notario, Encargado del Registro Civil o funcionario 
diplomático o consular Encargado del Registro Civil que haya intervenido expedirá 
dos copias del acta o resolución, que incluirá, en su caso, el juicio acreditativo de la 
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capacidad matrimonial de los contrayentes, que éstos deberán entregar al ministro 
de culto encargado de la celebración del matrimonio.

El consentimiento deberá prestarse ante un ministro de culto y dos testigos 
mayores de edad. En estos casos, el consentimiento deberá prestarse antes de que 
hayan transcurrido seis meses desde la fecha del acta o resolución que contenga el 
juicio de capacidad matrimonial. A estos efectos se consideran ministros de culto a 
las personas físicas dedicadas, con carácter estable, a las funciones de culto o 
asistencia religiosa y que acrediten el cumplimiento de estos requisitos mediante 
certificación expedida por la iglesia, confesión o comunidad religiosa que haya 
obtenido el reconocimiento de notorio arraigo en España, con la conformidad de la 
federación que en su caso hubiera solicitado dicho reconocimiento.

Una vez celebrado el matrimonio, el oficiante extenderá certificación expresiva de 
la celebración del mismo, con los requisitos necesarios para su inscripción y las 
menciones de identidad de los testigos y de las circunstancias del expediente o acta 
previa que necesariamente incluirán el nombre y apellidos del Secretario judicial, 
Notario, Encargado del Registro Civil o funcionario diplomático o consular que la 
hubiera extendido, la fecha y número de protocolo en su caso. Esta certificación se 
remitirá por medios electrónicos, en la forma que reglamentariamente se determine, 
junto con la certificación acreditativa de la condición de ministro de culto, dentro del 
plazo de cinco días al Encargado del Registro Civil competente para su inscripción. 
Igualmente extenderá en las dos copias del acta o resolución previa de capacidad 
matrimonial diligencia expresiva de la celebración del matrimonio entregando una a 
los contrayentes y conservará la otra como acta de la celebración en el archivo del 
oficiante o de la entidad religiosa a la que representa como ministro de culto.»

Tres. El artículo 59 pasa a tener la siguiente redacción:

«Artículo 59.  Inscripción del matrimonio.
1. El matrimonio cuyos requisitos se hayan constatado y celebrado según el 

procedimiento previsto en el artículo 58 se inscribirá en los registros individuales de 
los contrayentes.

2. El matrimonio celebrado ante autoridad extranjera accederá al Registro Civil 
español mediante la inscripción de la certificación correspondiente, siempre que 
tenga eficacia con arreglo a lo previsto en la presente Ley.

3. El matrimonio celebrado en España en forma religiosa accederá al Registro 
Civil mediante la inscripción de la certificación emitida por el ministro de culto, 
conforme a lo previsto en el artículo 63 del Código Civil.

4. Practicada la inscripción, el Encargado del Registro Civil pondrá a disposición 
de cada uno de los contrayentes certificación de la inscripción del matrimonio.

5. La inscripción hace fe del matrimonio y de la fecha y lugar en que se contrae y 
produce el pleno reconocimiento de los efectos civiles del mismo frente a terceros de 
buena fe.»

Cuatro. Se modifica el artículo 60.

«Artículo 60.  Inscripción del régimen económico del matrimonio.
1. Junto a la inscripción de matrimonio se inscribirá el régimen económico 

matrimonial legal o pactado que rija el matrimonio y los pactos, resoluciones 
judiciales o demás hechos que puedan afectar al mismo.

2. Cuando no se presenten escrituras de capitulaciones se inscribirá como 
régimen económico matrimonial legal el que fuera supletorio de conformidad con la 
legislación aplicable. Para hacer constar en el Registro Civil expresamente el 
régimen económico legal aplicable a un matrimonio ya inscrito cuando aquél no 
constase con anterioridad y no se aporten escrituras de capitulaciones será 
necesaria la tramitación de un acta de notoriedad.

Otorgada ante Notario escritura de capitulaciones matrimoniales, deberá éste 
remitir en el mismo día copia autorizada electrónica de la escritura pública al 
Encargado del Registro Civil correspondiente para su constancia en la inscripción de 
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matrimonio. Si el matrimonio no se hubiera celebrado a la fecha de recepción de la 
escritura de capitulaciones matrimoniales, el Encargado del Registro procederá a su 
anotación en el registro individual de cada contrayente.

3. En las inscripciones que en cualquier otro Registro produzcan las 
capitulaciones y demás hechos que afecten al régimen económico matrimonial, se 
expresarán los datos de su inscripción en el Registro Civil.

4. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 1333 del Código Civil, en ningún caso 
el tercero de buena fe resultará perjudicado sino desde la fecha de la inscripción del 
régimen económico matrimonial o de sus modificaciones.»

Cinco. El artículo 61 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 61.  Inscripción de la separación, nulidad y divorcio.
El Secretario judicial del Juzgado o Tribunal que hubiera dictado la resolución 

judicial firme de separación, nulidad o divorcio deberá remitir en el mismo día o al 
siguiente hábil y por medios electrónicos testimonio de la misma a la Oficina General 
del Registro Civil, la cual practicará de forma inmediata la correspondiente 
inscripción. Las resoluciones judiciales que resuelvan sobre la nulidad, separación y 
divorcio podrán ser objeto de anotación hasta que adquieran firmeza.

La misma obligación tendrá el Notario que hubiera autorizado la escritura pública 
formalizando un convenio regulador de separación o divorcio.

Las resoluciones judiciales o las escrituras públicas que modifiquen las 
inicialmente adoptadas o convenidas también deberán ser inscritas en el Registro 
Civil.

Las resoluciones sobre disolución de matrimonio canónico, dictadas por 
autoridad eclesiástica reconocida, se inscribirán si cumplen los requisitos que prevé 
el ordenamiento jurídico.»

Seis. Artículo 67. Supuestos especiales de inscripción de la defunción.
«1. Cuando el cadáver hubiera desaparecido o se hubiera inhumado antes de la 

inscripción, será necesaria resolución del Secretario judicial declarando el 
fallecimiento u orden de la autoridad judicial en la que se acredite legalmente el 
fallecimiento.»

Siete. El apartado 1 del artículo 74 queda redactado del siguiente modo:
«1. Tienen acceso al registro individual la representación del ausente y la 

designación de defensor judicial en el caso previsto en el artículo 299 bis del Código 
Civil.»

Ocho. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 78:
«3. En las inscripciones de la declaración de ausencia y fallecimiento se hará 

constar cuanto se previene en el artículo 198 del Código Civil.»
Nueve. El apartado 2 de la disposición final segunda queda redactado como sigue:

«2. Las referencias que se encuentren en cualquier norma al Juez, Alcalde o 
funcionario que haga sus veces competentes para autorizar el matrimonio civil, 
deben entenderse referidas al Secretario judicial, Notario, Encargado del Registro 
Civil o funcionario diplomático o consular Encargado del Registro Civil para acreditar 
el cumplimiento de los requisitos de capacidad y la inexistencia de impedimentos o 
su dispensa; y al Juez de Paz, Alcalde o Concejal en quien éste delegue, Secretario 
judicial, Notario, o funcionario diplomático o consular Encargado del Registro Civil 
para la celebración ante ellos del matrimonio en forma civil.»

Diez. La disposición final quinta de la Ley del Registro Civil queda redactada como sigue:
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«Disposición final quinta.  Tasas municipales.
Se añade un apartado 5 al artículo 20 del texto refundido de la Ley reguladora de 

las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, con la siguiente redacción:

5. Los Ayuntamientos podrán establecer una tasa para la celebración de los 
matrimonios en forma civil.»

Once. Se añade una disposición final quinta bis, con la siguiente redacción:

«Disposición final quinta bis.  Aranceles notariales.
El Gobierno aprobará los aranceles correspondientes a la intervención de los 

Notarios en la tramitación de las actas matrimoniales previas y por la celebración de 
matrimonios en forma civil con la autorización de las escrituras públicas 
correspondientes.»

Doce. La disposición final décima queda redactada del siguiente modo:

«Disposición final décima.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el 30 de junio de 2018, excepto las 

disposiciones adicionales séptima y octava y las disposiciones finales tercera y sexta, 
que entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado”, y excepto los artículos 49.2 y 53 del mismo texto legal, que entrarán en 
vigor el día 30 de junio de 2017.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de la entrada en vigor 
el 15 de octubre de 2015 de los artículos 44, 45, 46, 47, 49.1 y 4, 64, 66, 67.3 y 
disposición adicional novena, en la redacción dada por el artículo segundo de la Ley 
19/2015, de 13 de julio, de medidas de reforma administrativa en el ámbito de la 
Administración de Justicia y del Registro Civil.

Hasta la completa entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno adoptará las 
medidas y los cambios normativos necesarios que afecten a la organización y 
funcionamiento de los Registros Civiles.»

Disposición final quinta.  Modificación de Ley 24/1992, de 10 de noviembre, por la que se 
aprueba el acuerdo de cooperación del Estado con la Federación de Entidades Religiosas 
Evangélicas de España.

Los apartados 2 y 5 del artículo 7 quedan redactados de la forma siguiente:
«2. Las personas que deseen contraer matrimonio en la forma prevista en el 

párrafo anterior promoverán acta o expediente previo al matrimonio ante el 
Secretario judicial, Notario, Encargado del Registro Civil o funcionario diplomático o 
consular Encargado del Registro Civil correspondiente conforme a la Ley del Registro 
Civil.»

«5. Una vez celebrado el matrimonio, el ministro de culto oficiante extenderá 
certificación expresiva de la celebración del mismo, con los requisitos necesarios 
para su inscripción y las menciones de identidad de los testigos y de las 
circunstancias del acta o expediente previo que necesariamente incluirán el nombre y 
apellidos del Secretario judicial, Notario, Encargado del Registro Civil o funcionario 
diplomático o consular que la hubiera extendido, la fecha y número de protocolo en 
su caso. Esta certificación se remitirá por medios electrónicos, en la forma que 
reglamentariamente se determine, junto con la certificación acreditativa de la 
condición de ministro de culto, dentro del plazo de cinco días al Encargado del 
Registro Civil competente para su inscripción. Igualmente extenderá en las dos 
copias del acta o resolución diligencia expresiva de la celebración del matrimonio 
entregando una a los contrayentes y conservará la otra como acta de la celebración 
en el archivo del oficiante o de la entidad religiosa a la que representa como ministro 
de culto.»
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Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 25/1992, de 10 de noviembre, por la que se 
aprueba el Acuerdo de Cooperación del Estado con la Federación de Comunidades 
Israelitas de España.

Uno. Se modifica el Título de esta Ley que pasa a ser «Ley 25/1992, de 10 de 
noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación del Estado con la Federación 
de Comunidades Judías de España».

Dos. Los apartados 2 y 5 del artículo 7 quedan redactados de la forma siguiente:
«2. Las personas que deseen contraer matrimonio en la forma prevista en el 

párrafo anterior promoverán acta o expediente previo al matrimonio ante el 
Secretario judicial, Notario, Encargado del Registro Civil o funcionario diplomático o 
consular Encargado del Registro Civil correspondiente conforme a la Ley del Registro 
Civil.»

«5. Una vez celebrado el matrimonio, el ministro de culto oficiante extenderá 
certificación expresiva de la celebración del mismo, con los requisitos necesarios 
para su inscripción y las menciones de identidad de los testigos y de las 
circunstancias del expediente acta previa que necesariamente incluirán el nombre y 
apellidos del Secretario judicial, Notario, Encargado del Registro Civil o funcionario 
diplomático o consular que la hubiera extendido, la fecha y número de protocolo en 
su caso. Esta certificación se remitirá por medios electrónicos, en la forma que 
reglamentariamente se determine, junto con la certificación acreditativa de la 
condición de ministro de culto, dentro del plazo de cinco días al Encargado del 
Registro Civil competente para su inscripción. Igualmente extenderá en las dos 
copias del acta o resolución previa de capacidad matrimonial diligencia expresiva de 
la celebración del matrimonio entregando una a los contrayentes y conservará la otra 
como acta de la celebración en el archivo del oficiante o de la entidad religiosa que 
representa como ministro de culto.»

Tres. Se añade una nueva disposición adicional cuarta con la siguiente redacción:

«Disposición adicional cuarta.  Denominación de la Federación.
Por acuerdo de las partes se procede a sustituir el nombre de Federación de 

Comunidades Israelitas de España por el de Federación de Comunidades Judías de 
España, que será utilizado en lo sucesivo.

Las referencias realizadas a la Federación de Comunidades Israelitas de España 
en este Acuerdo de Cooperación del Estado con la Federación de Comunidades 
Israelitas de España, así como las que figuren en otras normas deberán entenderse 
hechas a la Federación de Comunidades Judías de España.»

Disposición final séptima.  Modificación de la Ley 26/1992, de 10 de noviembre, por la que 
se aprueba el Acuerdo de Cooperación del Estado con la Comisión Islámica de España.

Los apartados 2 y 3 del artículo 7 quedan redactados de la forma siguiente:
«2. Las personas que deseen inscribir el matrimonio celebrado en la forma 

prevista en el número anterior, deberán acreditar previamente su capacidad 
matrimonial, mediante copia del acta o resolución previa expedida por el Secretario 
judicial, Notario, Encargado del Registro Civil o funcionario diplomático o consular 
Encargado del Registro Civil conforme a la Ley del Registro Civil y que deberá 
contener, en su caso, juicio acreditativo de la capacidad matrimonial. No podrá 
practicarse la inscripción si se hubiera celebrado el matrimonio transcurridos más de 
seis meses desde la fecha de dicho acta o desde la fecha de la resolución 
correspondiente.

3. Una vez celebrado el matrimonio, el representante de la Comunidad Islámica 
en que se hubiera contraído aquel extenderá certificación expresiva de la celebración 
del mismo, con los requisitos necesarios para su inscripción y las menciones de las 
circunstancias del expediente o acta previa que necesariamente incluirán el nombre y 
apellidos del Secretario judicial, Notario, Encargado del Registro Civil o funcionario 
diplomático o consular que la hubiera extendido, la fecha y número de protocolo en 
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su caso. Esta certificación se remitirá por medios electrónicos, en la forma que 
reglamentariamente se determine, junto con la certificación acreditativa de la 
capacidad representante de la Comunidad Islámica para celebrar matrimonios, de 
conformidad con lo previsto en el apartado 1 del artículo 3, dentro del plazo de cinco 
días al Encargado del Registro Civil competente para su inscripción. Igualmente 
extenderá en las dos copias del acta o resolución previa de capacidad matrimonial 
diligencia expresiva de la celebración del matrimonio, entregando una a los 
contrayentes y conservará la otra como acta de la celebración en el archivo de la 
Comunidad.»

Disposición final octava.  Modificación de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de 
Patrimonio de las Administraciones Públicas.

Uno. El apartado 6 del artículo 20 queda redactado de la forma siguiente:
«6. La sucesión legítima de la Administración General del Estado y de las 

Comunidades Autónomas se regirá por la presente Ley, el Código Civil y sus normas 
complementarias o las normas de Derecho foral o especial que fueran aplicables.

Cuando a falta de otros herederos legítimos con arreglo al Derecho civil común o 
foral sea llamada la Administración General del Estado o las Comunidades 
Autónomas, corresponderá a la Administración llamada a suceder en cada caso 
efectuar en vía administrativa la declaración de su condición de heredero abintestato, 
una vez justificado debidamente el fallecimiento de la persona de cuya sucesión se 
trate, la procedencia de la apertura de la sucesión intestada y constatada la ausencia 
de otros herederos legítimos.»

Dos. Se añade un nuevo artículo 20 bis:

«Artículo 20 bis.  Procedimiento para la declaración de la Administración del Estado 
como heredera abintestato.

1. El procedimiento para la declaración de la Administración como heredera 
abintestato se iniciará de oficio, por acuerdo del órgano competente, adoptado por 
iniciativa propia o como consecuencia de orden superior, petición razonada de otros 
órganos o denuncia, o en virtud de las comunicaciones a las que se refieren el 
artículo 791.2 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, y el 
artículo 56.4 de la Ley de 28 de mayo de 1862 del Notariado.

En el caso de que el llamamiento corresponda a la Administración General del 
Estado, el órgano competente para acordar la incoación será el Director General del 
Patrimonio del Estado.

2. El expediente será instruido por la Delegación de Economía y Hacienda 
correspondiente al lugar del último domicilio conocido del causante en territorio 
español. De no haber tenido nunca domicilio en España, será competente la 
correspondiente al lugar donde estuviere la mayor parte de sus bienes.

En caso de que se considere que la tramitación del expediente no corresponde a 
la Administración General del Estado, se dará traslado a la Administración 
autonómica competente para ello.

3. El acuerdo de incoación del procedimiento se publicará gratuitamente en el 
“Boletín Oficial del Estado” y, cuando la tramitación se efectúe por la Administración 
General del Estado, en la página web del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, sin perjuicio de la posibilidad de utilizar otros medios adicionales de 
difusión. Una copia del acuerdo será remitida para su publicación en los tablones de 
anuncios de los Ayuntamientos correspondientes al último domicilio del causante, al 
del lugar del fallecimiento y donde radiquen la mayor parte de sus bienes. Los 
edictos deberán estar expuestos durante el plazo de un mes.

Cualquier interesado podrá presentar alegaciones o aportar documentos u otros 
elementos de juicio con anterioridad a la resolución del procedimiento.

4. La Delegación de Economía y Hacienda realizará los actos y comprobaciones 
que resulten necesarios para determinar la procedencia de los derechos sucesorios 
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de la Administración General del Estado, e incluirá en el expediente cuantos datos 
pueda obtener sobre el causante y sus bienes y derechos.

A estos efectos, si dicha documentación no hubiere sido remitida por el órgano 
judicial o el Notario, se solicitará de las autoridades y funcionarios públicos, registros 
y demás archivos públicos, la información sobre el causante y los bienes y derechos 
de su titularidad que se estime necesaria para la mejor instrucción del expediente. 
Dicha información, de acuerdo con lo establecido en el artículo 64, será facilitada de 
forma gratuita.

Asimismo se podrá recabar de los ciudadanos la colaboración a que se refiere el 
artículo 62.

5. La Abogacía del Estado de la provincia deberá emitir informe sobre la 
adecuación y suficiencia de las actuaciones practicadas para declarar a la 
Administración General del Estado como heredero abintestato.

6. La resolución del expediente y, en su caso, la declaración de heredero 
abintestato a favor del Estado en la que se contendrá la adjudicación administrativa 
de los de bienes y derechos de la herencia, corresponde al Director General del 
Patrimonio del Estado, previo informe de la Abogacía General del Estado-Dirección 
del Servicio Jurídico del Estado.

El plazo máximo para la resolución del procedimiento será de un año. No 
obstante, si el inventario judicial de bienes del causante no se hubiera comunicado a 
la administración antes de transcurridos diez meses desde el inicio del 
procedimiento, el plazo para resolver se entenderá ampliado hasta dos meses 
después de su recepción.

7. La resolución que se dicte deberá publicarse en los mismos sitios en los que 
se hubiera anunciado el acuerdo de incoación del expediente y comunicarse, en su 
caso, al órgano judicial que estuviese conociendo de la intervención del caudal 
hereditario. La resolución que declare la improcedencia de declarar heredera a la 
Administración deberá, además, notificarse a las personas con derecho a heredar.

8. Los actos administrativos dictados en el procedimiento previsto en esta 
sección sólo podrán ser recurridos ante la jurisdicción contencioso-administrativa por 
infracción de las normas sobre competencia y procedimiento, previo agotamiento de 
la vía administrativa. Quienes se consideren perjudicados en cuanto a su mejor 
derecho a la herencia u otros de carácter civil por la declaración de heredero 
abintestato o la adjudicación de bienes a favor de la Administración podrán ejercitar 
las acciones pertinentes ante los órganos del orden jurisdiccional civil, previa 
reclamación en vía administrativa conforme a las normas del Título VIII de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.»

Tres. Se añade un nuevo artículo 20 ter:

«Artículo 20 ter.  Efectos de la declaración de heredero abintestato.
1. Realizada la declaración administrativa de heredero abintestato, que supondrá 

la aceptación de la herencia a beneficio de inventario, se podrá proceder a tomar 
posesión de los bienes y derechos del causante y, en su caso, a recabar de la 
autoridad judicial la entrega de los que se encuentren bajo su custodia.

2. Los bienes y derechos del causante no incluidos en el inventario judicial y que 
se identifiquen con posterioridad a la declaración de la Administración General del 
Estado como heredera abintestato y a la adjudicación de los bienes y derechos 
hereditarios, se incorporaran al caudal hereditario y se adjudicarán por resolución del 
Director General del Patrimonio del Estado y mediante el procedimiento de 
investigación regulado en el artículo 47.

No obstante, en los casos en que el derecho de propiedad del causante constase 
en registros públicos o sistemas de anotaciones en cuenta, o derivase de la 
titularidad de cuentas bancarias, títulos valores, depósitos, y, en general, en 
cualesquiera supuestos en los que su derecho sea indubitado por estar asentado en 
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una titularidad formal, la incorporación de los bienes se realizará por acuerdo del 
Delegado de Economía y Hacienda.

3. A efectos de estas actuaciones de investigación, las autoridades y 
funcionarios, registros y demás archivos públicos, deberán suministrar gratuitamente 
la información de que dispongan sobre los bienes y derechos de titularidad del 
causante. Igual obligación de colaborar y suministrar la información de que 
dispongan tendrán los órganos de la Administración tributaria.

4. A los efectos previstos en los artículos 14 y 16 de la Ley Hipotecaria, la 
declaración administrativa de heredero abintestato en la que se contenga la 
adjudicación de los bienes hereditarios, o, en su caso, las resoluciones posteriores 
del Director General del Patrimonio del Estado o del Delegado de Economía y 
Hacienda acordando la incorporación de bienes y derechos al caudal relicto y su 
adjudicación, serán título suficiente para inscribir a favor de la Administración en el 
Registro de la Propiedad los inmuebles o derechos reales que figurasen en las 
mismas a nombre del causante. Si los inmuebles o derechos reales no estuviesen 
previamente inscritos, dicho título será bastante para proceder a su inmatriculación.

5. No se derivarán responsabilidades para la Administración General del Estado 
por razón de la titularidad de los bienes y derechos integrantes del caudal hereditario 
hasta el momento en que éstos le sean entregados por el órgano judicial, o se tome 
posesión efectiva de los mismos.»

Cuatro. Se añade un nuevo artículo 20 quáter:

«Artículo 20 quáter.  Liquidación del caudal hereditario.
1. Una vez se encuentre en posesión de la herencia, la Administración General 

del Estado procederá a la liquidación de los bienes y derechos de la misma, 
distribuyéndose la cantidad obtenida en la forma prevista en el artículo 956 del 
Código Civil.

2. No obstante, el Consejo de Ministros, atendidas las características de los 
bienes y derechos incluidos en el caudal relicto, podrá excluir de la liquidación y 
reparto, todos o algunos de ellos.

3. Asimismo, el Director General del Patrimonio del Estado podrá excluir de la 
liquidación aquellos bienes que convenga conservar en el patrimonio de la 
Administración General del Estado para su afectación o adscripción a fines o 
servicios propios de sus órganos o de los Organismos públicos dependientes. En 
este caso, de ser el valor de esos bienes superior al del tercio que corresponda a la 
Administración General del Estado, se compensará el exceso al resto del caudal 
mediante la correspondiente modificación presupuestaria.

4. Una vez aprobada la cuenta de liquidación del abintestato y realizado el 
ingreso de las cantidades pertinentes en el Tesoro, se generará crédito por un 
importe equivalente a las dos terceras partes del valor del caudal relicto en la partida 
consignada en los Presupuestos Generales del Estado para atender las 
transferencias para fines de interés social que se dota con la asignación tributaria 
para esta finalidad derivada de la cuota íntegra del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.»

Cinco. Se añade una nueva disposición adicional vigésima cuarta:

«Disposición adicional vigésima cuarta.  Sucesión abintestato del Hospital de 
Nuestra Señora de Gracia de Zaragoza.

La declaración como heredero abintestato del Hospital de Nuestra Señora de 
Gracia de Zaragoza se realizará por la Diputación General de Aragón.»

Seis. Se añade una nueva disposición adicional vigésima quinta.
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«Disposición adicional vigésima quinta.  Sucesión abintestato de las Diputaciones 
forales de los territorios históricos del País Vasco.

La declaración como herederas abintestato de las Diputaciones forales de los 
Territorios Históricos del País Vasco se realizará por la Diputación Foral 
correspondiente.»

Siete. Se modifican los apartados 1, 2 y 5 de la disposición final segunda:
«1. Las siguientes disposiciones de esta Ley se dictan al amparo de la 

competencia exclusiva del Estado en materia de legislación procesal del 
artículo 149.1.6.ª de la Constitución, y son de aplicación general el artículo 20 bis, 
apartado 8; artículo 43; y artículo 110, apartado 3.

2. Las siguientes disposiciones de esta Ley se dictan al amparo del 
artículo 149.1.8.ª de la Constitución, y son de aplicación general, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los derechos civiles forales o especiales, allí donde existan: Artículo 4; 
artículo 5, apartados 1, 2 y 4; artículo 7, apartado 1; artículo 15; artículo 17; 
artículo 18; artículo 20, apartados 2, 3 y 6; artículo 22; artículo 23; artículo 30, 
apartados 1 y 2; artículo 37, apartados 1, 2 y 3; artículo 38, apartados 1 y 2; 
artículo 39; artículo 40; artículo 49; artículo 53; artículo 83, apartado 1; artículo 97; 
artículo 98; y artículo 99, apartado 1.»

«5. Tienen el carácter de la legislación básica, de acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 149.1.18.ª de la Constitución, las siguientes disposiciones de esta Ley: 
Artículo 1; artículo 2; artículo 3; artículo 6; artículo 8, apartado 1; apartados 1 a 6 del 
artículo 20 bis; artículo 20 ter, artículo 27; artículo 28; artículo 29, apartado 2; 
artículo 32, apartados 1 y 4; artículo 36, apartado 1; artículo 41; artículo 42; 
artículo 44; artículo 45; artículo 50; artículo 55; artículo 58; artículo 61; artículo 62; 
artículo 84; artículo 91, apartado 4; artículo 92, apartados 1, 2, y 4; artículo 93, 
apartados 1, 2, 3 y 4; artículo 94; artículo 97; artículo 98; artículo 100; artículo 101, 
apartados 1, 3 y 4; artículo 102, apartados 2 y 3; artículo 103, apartados 1 y 3; 
artículo 106, apartado 1; artículo 107, apartado 1; artículo 109, apartado 3; 
artículo 121, apartado 4; artículo 183; artículo 184; artículo 189; artículo 190; 
artículo 190 bis; artículo 191; disposición transitoria primera, apartado 1; disposición 
transitoria quinta; la disposición adicional vigésima tercera y la vigésima cuarta.»

Disposición final novena.  Modificación de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de 
Seguro.

El sexto párrafo del artículo 38 pasa a tener la siguiente redacción:
«Cuando no haya acuerdo entre los peritos, ambas partes designarán un tercer 

perito de conformidad. De no existir esta, se podrá promover expediente en la forma 
prevista en la Ley de la Jurisdicción Voluntaria o en la legislación notarial. En estos 
casos, el dictamen pericial se emitirá en el plazo señalado por las partes o, en su 
defecto, en el de treinta días a partir de la aceptación de su nombramiento por el 
perito tercero.»

Disposición final décima.  Modificación de la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de 
protección patrimonial de las personas con discapacidad y modificación del Código Civil, de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria con esta finalidad.

Se modifica el apartado 2 del artículo 5 que pasa a tener la siguiente redacción:
«2. En los demás casos, las reglas de administración, establecidas en el 

documento público de constitución, deberán prever la obligatoriedad de autorización 
judicial en los mismos supuestos que el tutor la requiere respecto de los bienes del 
tutelado, conforme a los artículos 271 y 272 del Código Civil o, en su caso, conforme 
a lo dispuesto en las normas de Derecho civil, foral o especial, que fueran aplicables.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior la autorización no es necesaria 
cuando el beneficiario tenga capacidad de obrar suficiente.
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En ningún caso será necesaria la subasta pública para la enajenación de los 
bienes o derechos que integran el patrimonio protegido.

En todo caso, y en consonancia con la finalidad propia de los patrimonios 
protegidos de satisfacción de las necesidades vitales de sus titulares, con los mismos 
bienes y derechos en él integrados, así como con sus frutos, productos y 
rendimientos, no se considerarán actos de disposición el gasto de dinero y el 
consumo de bienes fungibles integrados en el patrimonio protegido, cuando se hagan 
para atender las necesidades vitales de la persona beneficiaria.»

Disposición final undécima.  Modificación de la Ley de 28 de mayo de 1862, del Notariado.
Uno. Se introduce un nuevo Título VII, con el siguiente contenido:

«TÍTULO VII
Intervención de los Notarios en expedientes y actas especiales

CAPÍTULO I
Reglas generales

Artículo 49.  
Los Notarios intervendrán en los expedientes especiales autorizando actas o 

escrituras públicas:
1.º Cuando el expediente tenga por objeto la declaración de voluntad de quien lo 

inste o la realización de un acto jurídico que implique prestación de consentimiento, 
el Notario autorizará una escritura pública.

2.º Cuando el expediente tenga por objeto la constatación o verificación de un 
hecho, la percepción del mismo, así como sus juicios o calificaciones, el Notario 
procederá a extender y autorizar un acta.

Artículo 50.  
1. En el mes de enero de cada año se interesará por parte del Decano de cada 

Colegio Notarial de los distintos Colegios profesionales, de entidades análogas, así 
como de las Academias e instituciones culturales y científicas que se ocupen del 
estudio de las materias correspondientes al objeto de la pericia el envío de una lista 
de colegiados o asociados dispuestos a actuar como peritos, que estará a 
disposición de los Notarios en el Colegio Notarial. Igualmente podrán solicitar formar 
parte de esa lista aquellos profesionales que acrediten conocimientos necesarios en 
la materia correspondiente, con independencia de su pertenencia o no a un Colegio 
Profesional. La primera designación de cada lista se efectuará por sorteo realizado 
en presencia del Decano del Colegio Notarial, y a partir de ella se efectuarán por el 
Colegio las siguientes designaciones por orden correlativo conforme sean solicitadas 
por los Notarios que pertenezcan al mismo.

2. Cuando haya de designarse perito a persona sin título oficial, práctica o 
entendida en la materia, previa citación de las partes, se realizará la designación por 
el procedimiento establecido en el apartado anterior, usándose para ello una lista de 
personas que cada año se solicitará de sindicatos, asociaciones y entidades 
apropiadas, y que deberá estar integrada por al menos cinco de aquellas personas. 
Si, por razón de la singularidad de la materia de dictamen, únicamente se dispusiera 
del nombre de una persona entendida o práctica, se recabará de las partes su 
consentimiento y sólo si todas lo otorgan se designará perito a esa persona.
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CAPÍTULO II
De las actas y escrituras públicas en materia matrimonial

Sección 1.ª Del acta matrimonial y de la escritura pública de celebración del 
matrimonio

Artículo 51.  
1. Los que vayan a contraer matrimonio para el que se precise acta en la que se 

constate el cumplimiento de los requisitos de capacidad de ambos contrayentes, la 
inexistencia de impedimentos o su dispensa, o cualquier género de obstáculos para 
contraer matrimonio, deberán instar previamente su tramitación ante el Notario que 
tenga su residencia en el lugar del domicilio de cualquiera de ellos.

2. La solicitud, tramitación y autorización del acta se ajustarán a lo dispuesto en 
el artículo 58 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil y, en lo no previsto, 
en esta Ley.

Artículo 52.  
1. Si el acta fuera favorable a la celebración del matrimonio, este se llevará a 

cabo ante el Notario que haya intervenido en la tramitación de aquélla mediante el 
otorgamiento de escritura pública en la que hará constar todas las circunstancias 
establecidas en la Ley del Registro Civil y su reglamento.

2. Cuando los contrayentes, en la solicitud inicial o durante la tramitación del 
acta, hayan solicitado que la prestación del consentimiento se realice ante Juez de 
Paz, Alcalde o Concejal en quien este delegue u otro Notario, se remitirá copia del 
acta al oficiante elegido, el cual se limitará a celebrar el matrimonio y levantará acta u 
otorgará escritura pública, según proceda, con todos los requisitos legalmente 
exigidos.

3. Si el matrimonio se celebrase en peligro de muerte, el Notario otorgará 
escritura pública donde se recoja la prestación del consentimiento matrimonial, previo 
dictamen médico sobre su aptitud para prestar éste y sobre la gravedad de la 
situación cuando el riesgo se derive de enfermedad o estado físico de alguno de los 
contrayentes, salvo imposibilidad acreditada. Con posterioridad, el Notario procederá 
a la tramitación del acta de comprobación de los requisitos de validez del matrimonio.

Sección 2.ª Del acta de notoriedad para la constancia del régimen económico 
matrimonial legal

Artículo 53.  
1. Quienes deseen hacer constar expresamente en el Registro Civil el régimen 

económico matrimonial legal que corresponda a su matrimonio cuando este no 
constare con anterioridad deberán solicitar la tramitación de un acta de notoriedad al 
Notario con residencia en cualquiera de los domicilios conyugales que hubieran 
tenido, o en el domicilio o residencia habitual de cualquiera de los cónyuges, o donde 
estuvieran la mayor parte de sus bienes o donde desarrollen su actividad laboral o 
empresarial, a elección del requirente. También podrá elegir a un Notario de un 
distrito colindante a los anteriores.

2. La solicitud de inicio del acta deberá ir acompañada de los documentos 
acreditativos de identidad y domicilio del requirente. Deberá acreditarse con 
información del Registro Civil la inexistencia de un régimen económico matrimonial 
inscrito.

Los solicitantes deberán aseverar la certeza de los hechos positivos y negativos 
en que se deba fundar el acta, aportarán la documentación que estimen conveniente 
para la determinación de los hechos y deberán acompañar los documentos 
acreditativos de su vecindad civil en el momento de contraer matrimonio y, en caso 
de no poder hacerlo, deberán ofrecer información de, al menos, dos testigos que 
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aseguren la realidad de los hechos de los que se derive la aplicación del régimen 
económico matrimonial legal.

3. Ultimadas las anteriores diligencias, el Notario hará constar su juicio de 
conjunto sobre si quedan acreditados por notoriedad los hechos y, si considera 
suficientemente acreditado el régimen económico legal del matrimonio, remitirá, en el 
mismo día y por medios telemáticos, copia electrónica del acta al Registro Civil 
correspondiente. En caso contrario, el Notario cerrará igualmente el acta y los 
interesados no conformes podrán ejercer su derecho en el juicio que corresponda.

Sección 3.ª. De la escritura publica de separación matrimonial o divorcio

Artículo 54.  
1. Los cónyuges, cuando no tuvieren hijos menores no emancipados o con la 

capacidad modificada judicialmente que dependan de ellos, podrán acordar su 
separación matrimonial o divorcio de mutuo acuerdo, mediante la formulación de un 
convenio regulador en escritura pública. Deberán prestar su consentimiento ante el 
Notario del último domicilio común o el del domicilio o residencia habitual de 
cualquiera de los solicitantes.

2. Los cónyuges deberán estar asistidos en el otorgamiento de la escritura 
pública de Letrado en ejercicio.

3. La solicitud, tramitación y otorgamiento de la escritura pública se ajustarán a lo 
dispuesto en el Código Civil y en esta ley.

CAPÍTULO III
De los expedientes en materia de sucesiones

Sección 1.ª De la declaración de herederos abintestato

Artículo 55.  
1. Quienes se consideren con derecho a suceder abintestato a una persona 

fallecida y sean sus descendientes, ascendientes, cónyuge o persona unida por 
análoga relación de afectividad a la conyugal, o sus parientes colaterales, podrán 
instar la declaración de herederos abintestato. Esta se tramitará en acta de 
notoriedad autorizada por Notario competente para actuar en el lugar en que hubiera 
tenido el causante su último domicilio o residencia habitual, o donde estuviere la 
mayor parte de su patrimonio, o en el lugar en que hubiera fallecido, siempre que 
estuvieran en España, a elección del solicitante. También podrá elegir a un Notario 
de un distrito colindante a los anteriores. En defecto de todos ellos, será competente 
el Notario del lugar del domicilio del requirente.

2. El acta se iniciará a requerimiento de cualquier persona con interés legítimo, a 
juicio del Notario, y su tramitación se efectuará con arreglo a lo previsto en la 
presente Ley y a la normativa notarial.

Artículo 56.  
1. El requerimiento para la iniciación del acta deberá contener la designación y 

datos identificativos de las personas que el requirente considere llamadas a la 
herencia e ir acompañado de los documentos acreditativos del parentesco con el 
fallecido de las personas designadas como herederos, así como de la identidad y 
domicilio del causante. En todo caso deberá acreditarse el fallecimiento del causante 
y que éste ocurrió sin título sucesorio mediante información del Registro Civil y del 
Registro General de Actos de Última Voluntad, o, en su caso, mediante documento 
auténtico del que resulte a juicio del Notario, indubitadamente, que, a pesar de la 
existencia de testamento o contrato sucesorio, procede la sucesión abintestato, o 
bien mediante sentencia firme que declare la invalidez del título sucesorio o de la 
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institución de heredero. Los documentos presentados o testimonio de los mismos 
quedarán incorporados al acta.

El requirente deberá aseverar la certeza de los hechos positivos y negativos, en 
que se haya de fundar el acta y deberá ofrecer información testifical relativa a que la 
persona de cuya sucesión se trate ha fallecido sin disposición de última voluntad y de 
que las personas designadas son sus únicos herederos.

Cuando cualquiera de los interesados fuera menor o persona con capacidad 
modificada judicialmente y careciera de representante legal, el Notario comunicará 
esta circunstancia al Ministerio Fiscal para que inste la designación de un defensor 
judicial.

2. En el acta habrá de constar necesariamente, al menos, la declaración de dos 
testigos que aseveren que de ciencia propia o por notoriedad les constan los hechos 
positivos y negativos cuya declaración de notoriedad se pretende. Dichos testigos 
podrán ser, en su caso, parientes del fallecido, sea por consanguinidad o afinidad, 
cuando no tengan interés directo en la sucesión.

El Notario, a fin de procurar la audiencia de cualquier interesado, practicará, 
además de las pruebas propuestas por el requirente, las que se estimen oportunas, y 
en especial aquellas dirigidas a acreditar su identidad, domicilio, nacionalidad y 
vecindad civil y, en su caso, la ley extranjera aplicable.

Si se ignorase la identidad o domicilio de alguno de los interesados, el Notario 
recabará, mediante oficio, el auxilio de los órganos, registros, autoridades públicas y 
consulares que, por razón de su competencia, tengan archivos o registros relativos a 
la identidad de las personas o sus domicilios, a fin de que le sea librada la 
información que solicite, si ello fuera posible.

Si no lograse averiguar la identidad o el domicilio de alguno de los interesados, el 
Notario deberá dar publicidad a la tramitación del acta mediante anuncio publicado 
en el “Boletín Oficial del Estado” y podrá, si lo considera conveniente, utilizar otros 
medios adicionales de comunicación. También deberá exponer el anuncio del acta en 
los tablones de anuncios de los Ayuntamientos correspondientes al último domicilio 
del causante, al del lugar del fallecimiento, si fuera distinto, o al del lugar donde 
radiquen la mayor parte de sus bienes inmuebles.

Cualquier interesado podrá oponerse a la pretensión, presentar alegaciones o 
aportar documentos u otros elementos de juicio dentro del plazo de un mes a contar 
desde el día de la publicación o, en su caso, de la última exposición del anuncio.

3. Ultimadas las anteriores diligencias y transcurrido el plazo de veinte días 
hábiles, a contar desde el requerimiento inicial o desde la terminación del plazo del 
mes otorgado para hacer alegaciones en caso de haberse publicado anuncio, el 
Notario hará constar su juicio de conjunto sobre la acreditación por notoriedad de los 
hechos y presunciones en que se funda la declaración de herederos. Cualquiera que 
fuera el juicio del Notario, terminará el acta y se procederá a su protocolización.

En caso afirmativo, declarará qué parientes del causante son los herederos 
abintestato, expresando sus circunstancias de identidad y los derechos que por ley 
les corresponden en la herencia.

Se hará constar en el acta la reserva del derecho a ejercitar su pretensión ante 
los Tribunales de los que no hubieran acreditado a juicio del Notario su derecho a la 
herencia y de los que no hubieran podido ser localizados. También quienes se 
consideren perjudicados en su derecho podrán acudir al proceso declarativo que 
corresponda.

Realizada la declaración de heredero abintestato, se podrá, en su caso, recabar 
de la autoridad judicial la entrega de los bienes que se encuentren bajo su custodia, 
a no ser que alguno de los herederos pida la división judicial de la herencia.

4. Transcurrido el plazo de dos meses desde que se citó a los interesados sin 
que nadie se hubiera presentado o si fuesen declarados sin derecho los que 
hubieren acudido reclamando la herencia y si a juicio del Notario no hay persona con 
derecho a ser llamada, se remitirá copia del acta de lo actuado a la Delegación de 
Economía y Hacienda correspondiente por si resultare procedente la declaración 
administrativa de heredero. En caso de que dicha declaración no correspondiera a la 
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Administración General del Estado, la citada Delegación dará traslado de dicha 
notificación a la Administración autonómica competente para ello.

Sección 2.ª De la presentación, adveración, apertura y protocolización de los 
testamentos cerrados

Artículo 57.  
1. La presentación, adveración, apertura y protocolización de los testamentos 

cerrados se efectuará ante Notario competente para actuar en el lugar en que 
hubiera tenido el causante su último domicilio o residencia habitual, o donde 
estuviere la mayor parte de su patrimonio, con independencia de su naturaleza de 
conformidad con la ley aplicable, o en el lugar en que hubiera fallecido, siempre que 
estuvieran en España, a elección del solicitante. También podrá elegir a un Notario 
de un distrito colindante a los anteriores. En defecto de todos ellos, será competente 
el Notario del lugar del domicilio del requirente.

2. Si transcurridos diez días desde el fallecimiento del otorgante, el testamento 
no fuera presentado conforme a lo previsto en el Código Civil, cualquier interesado 
podrá solicitar al Notario que requiera a la persona que tenga en su poder un 
testamento cerrado para que lo presente ante él. Deberán acreditarse los datos 
identificativos del causante y, mediante información del Registro Civil y del Registro 
General de Actos de Última Voluntad, el fallecimiento del otorgante y si ha otorgado 
otras disposiciones testamentarias. Si fuese extraño a la familia del fallecido, 
además, deberá expresar y acreditar en la solicitud la razón por la que crea tener 
interés en la presentación del testamento.

3. Cuando comparezca ante Notario quien tenga en su poder un testamento 
cerrado en cumplimiento del deber establecido en el artículo 712 del Código Civil y 
manifestara no tener interés en la adveración y protocolización del testamento, el 
Notario requerirá a quienes pudieran tener interés en la herencia, de acuerdo con lo 
manifestado por el compareciente, y, en todo caso si le fueran conocidos, al cónyuge 
sobreviviente, a los descendientes y a los ascendientes del testador y, en defecto de 
éstos, a los parientes colaterales hasta el cuarto grado para que promuevan el 
expediente ante Notario competente, si les interesase.

Cuando cualesquiera de los interesados fuera menor o persona con capacidad 
modificada judicialmente y careciera de representante legal, el Notario comunicará 
esta circunstancia al Ministerio Fiscal para que inste la designación de un defensor 
judicial.

4. Si se ignorase la identidad o domicilio de estas personas, el Notario dará 
publicidad del expediente en los tablones de anuncios de los Ayuntamientos 
correspondientes al último domicilio o residencia habitual del causante, al del lugar 
del fallecimiento si fuera distinto y donde radiquen la mayor parte de sus bienes, sin 
perjuicio de la posibilidad de utilizar otros medios adicionales de comunicación. Los 
anuncios deberán estar expuestos durante el plazo de un mes.

5. Transcurridos tres meses desde que se realizaron los requerimientos o desde 
la finalización del plazo de la última exposición del anuncio sin que se haya 
presentado el testamento, a pesar del requerimiento, o sin que ningún interesado 
haya promovido el expediente, se archivará el mismo, sin perjuicio de reanudarlo a 
solicitud de cualquier interesado.

Artículo 58.  
1. Quien presente el testamento u otro interesado, podrá solicitar al Notario para 

que, una vez acreditado el fallecimiento del testador, cite para la fecha más próxima 
posible al Notario autorizante del testamento, si fuera distinto, y, en su caso, a los 
testigos instrumentales que hubieran intervenido en el otorgamiento.

2. Los testigos citados, que hubiesen comparecido en el día señalado, serán 
examinados y se les pondrá de manifiesto el pliego cerrado para que lo examinen y 
declaren bajo juramento o promesa si reconocen como legítimas la firma y rúbrica 
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que con su nombre aparecen en él, y si lo hallan en el mismo estado que tenía 
cuando pusieron su firma.

3. Cuando no comparezca alguno o algunos de los citados, se preguntará a los 
demás si vieron que éstos pusieron su firma y rúbrica. El Notario podrá acordar, si lo 
considera necesario, el cotejo de letras y otras diligencias conducentes a la 
averiguación de la autenticidad de las firmas de los no comparecidos y del fallecido.

Artículo 59.  
1. Practicadas las diligencias a que se refiere el artículo anterior, y resultando de 

ellas que en el otorgamiento del testamento se han guardado las solemnidades 
prescritas por la ley, el Notario abrirá el pliego y leerá en voz alta la disposición 
testamentaria, a no ser que contenga disposición del testador ordenando que alguna 
o algunas cláusulas queden reservadas y secretas hasta cierta época, en cuyo caso 
la lectura se limitará a las demás cláusulas de la disposición testamentaria.

2. Los parientes del testador u otras personas en quienes pueda presumirse 
algún interés podrán presenciar la apertura del pliego y lectura del testamento, si lo 
tienen por conveniente, sin permitirles que se opongan a la práctica de la diligencia 
por ningún motivo, aunque presenten otro testamento posterior.

Artículo 60.  
1. Cumplidos los anteriores trámites, el Notario extenderá acta de 

protocolización, de acuerdo con la presente Ley y su reglamento de ejecución.
2. Cuando el Notario concluya que el testamento no reúne las solemnidades 

prescritas por la ley o que, a su juicio no quedó acreditada la autenticidad del pliego, 
lo hará constar así, cerrará el acta y no autorizará la protocolización del testamento.

Autorizada o no la protocolización, los interesados no conformes podrán ejercer 
su derecho en el juicio que corresponda.

Sección 3.ª De la presentación, adveración, apertura y protocolización de los 
testamentos ológrafos

Artículo 61.  
1. La presentación, adveración, apertura y protocolización de los testamentos 

ológrafos se efectuará ante Notario competente para actuar en el lugar en que 
hubiera tenido el causante su último domicilio o residencia habitual, o donde 
estuviere la mayor parte de su patrimonio, con independencia de su naturaleza de 
conformidad con la ley aplicable, o en el lugar en que hubiera fallecido, siempre que 
estuvieran en España, a elección del solicitante. También podrá elegir a un Notario 
de un distrito colindante a los anteriores. En defecto de todos ellos, será competente 
el Notario del lugar del domicilio del requirente.

2. Si transcurridos diez días desde el fallecimiento del otorgante, el testamento 
no fuera presentado conforme a lo previsto en el Código Civil, cualquier interesado 
podrá solicitar al Notario que requiera a la persona que tenga en su poder un 
testamento ológrafo para que lo presente ante él. Deberán acreditarse los datos 
identificativos del causante y, mediante información del Registro Civil y del Registro 
General de Actos de Última Voluntad, el fallecimiento del otorgante y si ha otorgado 
otras disposiciones testamentarias. Si fuese extraño a la familia del fallecido, 
además, deberá expresar en la solicitud la razón por la que crea tener interés en la 
presentación del testamento.

3. Cuando comparezca ante Notario quien tenga en su poder un testamento 
ológrafo en cumplimiento del deber establecido en el artículo 690 del Código Civil y 
manifestara no tener interés en la adveración y protocolización del testamento, el 
Notario procederá conforme a lo establecido en el apartado 3 del artículo 57.

4. No se admitirán las solicitudes que se presenten después de transcurridos 
cinco años desde el fallecimiento del testador.
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Artículo 62.  
1. Una vez presentado el testamento ológrafo, a solicitud de quien lo presente o 

de otro interesado, el Notario deberá requerir para que comparezcan ante él, en el 
día y hora que señale, el cónyuge sobreviviente, si lo hubiere, los descendientes y 
ascendientes del testador y, en defecto de unos y otros, los parientes colaterales 
hasta el cuarto grado.

2. Si se ignorase su identidad o domicilio, el Notario dará publicidad del 
expediente en los tablones de anuncios de los Ayuntamientos correspondientes al 
último domicilio o residencia del causante, al del lugar del fallecimiento si fuera 
distinto y donde radiquen la mayor parte de sus bienes, sin perjuicio de la posibilidad 
de utilizar otros medios adicionales de comunicación. Los anuncios deberán estar 
expuestos durante el plazo de un mes.

3. Cuando cualquiera de las referidas personas fuese menor o persona con 
capacidad modificada judicialmente y carezca de representante legal, el Notario 
comunicará esta circunstancia al Ministerio Fiscal para que inste la designación de 
un defensor judicial.

4. Si el solicitante hubiera pedido al Notario la comparecencia de testigos para 
declarar sobre la autenticidad del testamento, el Notario los citará para que 
comparezcan ante él en el día y hora que señale.

5. En el día señalado, el Notario abrirá el testamento ológrafo cuando esté en 
pliego cerrado, lo rubricará en todas sus hojas y serán examinados los testigos. 
Cuando al menos tres testigos, que conocieran la letra y firma del testador, 
declarasen que no abrigan duda racional de que fue manuscrito y firmado por él, 
podrá prescindirse de las declaraciones testificales que faltaren.

A falta de testigos idóneos o si dudan los examinados, el Notario podrá acordar, 
si lo estima conveniente, que se practique una prueba pericial caligráfica.

6. Los interesados podrán presenciar la práctica de las diligencias y hacer en el 
acto las observaciones que estimen oportunas sobre la autenticidad del testamento, 
que, en su caso, serán reflejadas por el Notario en el acta.

Artículo 63.  
Si el Notario considera justificada la autenticidad del testamento, autorizará el 

acta de protocolización y expedirá copia de la misma a los interesados que la 
soliciten.

En caso contrario, lo hará constar así, cerrará el acta y no autorizará la 
protocolización del testamento.

Autorizada o no la protocolización del testamento, los interesados no conformes 
podrán ejercer su derecho en el juicio que corresponda.

Sección 4.ª De la presentación, adveración, apertura y protocolización de los 
testamentos otorgados en forma oral

Artículo 64.  
1. La presentación, adveración, apertura y protocolización de los testamentos 

otorgados en forma oral se efectuará ante Notario competente para actuar en el lugar 
en que hubiera tenido el causante su último domicilio o residencia habitual o donde 
estuviere la mayor parte de su patrimonio, con independencia de su naturaleza de 
conformidad con la ley aplicable, o en el lugar en que hubiera fallecido, siempre que 
estuvieran en España, a elección del solicitante. También podrá elegir a un Notario 
de un distrito colindante a los anteriores. En defecto de todos ellos, será competente 
el Notario del lugar del domicilio del requirente.

2. Cualquier interesado podrá solicitar al Notario que otorgue el correspondiente 
acta de protocolización del testamento otorgado en forma oral.

3. Deberán acreditarse los datos identificativos del causante y, mediante 
información del Registro Civil y del Registro General de Actos de Última Voluntad, el 
fallecimiento del otorgante y si ha otorgado otras disposiciones testamentarias. Si 
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fuese extraño a la familia del fallecido, además, deberá expresar en la solicitud la 
razón por la que crea tener interés en la presentación del testamento.

A la solicitud se acompañará la nota, la memoria o el soporte en el que se 
encuentre grabada la voz o el audio y el vídeo con las últimas disposiciones del 
testador, siempre que permita su reproducción, y se hubieran tomado al otorgarse el 
testamento.

Igualmente se expresarán los nombres de los testigos que deban ser citados por 
el Notario para que comparezcan ante él a los efectos de su otorgamiento.

Artículo 65.  
1. El Notario, tras aceptar la solicitud, citará a los testigos que hubiere indicado el 

solicitante, para que comparezcan ante él en el día y hora que se señale. Si el citado 
como testigo, no compareciese y no alegase causa que justifique su ausencia, el 
Notario volverá a practicar la citación indicando el día y hora de la nueva 
comparecencia.

Cuando la voluntad del testador se hubiere consignado en alguna nota, memoria 
o soporte magnético o digital duradero, se pondrá de manifiesto a los testigos para 
que digan si es el mismo que se les leyó o grabó y si reconocen por legítimas sus 
respectivas firmas y rúbricas, en el caso de haberlas puesto.

2. Son de aplicación las disposiciones establecidas en los artículos anteriores en 
cuanto a la citación y presencia de aquellas personas que tuvieran interés en la 
práctica de dichas actuaciones.

3. El Notario reflejará todas las actuaciones en el acta y autorizará la 
protocolización del testamento, con la calidad de sin perjuicio de tercero, cuando de 
las declaraciones de los testigos resultaran clara y terminantemente acreditadas las 
circunstancias siguientes:

1.º Qué concurrió causa legal para el otorgamiento del testamento en forma oral.
2.º Que el testador tuvo el propósito serio y deliberado de otorgar su última 

disposición.
3.º Que los testigos oyeron simultáneamente de boca del testador todas las 

disposiciones que quería se tuviesen como su última voluntad, bien lo manifestase 
de palabra, bien leyendo o dando a leer alguna nota o memoria en que se 
contuviese.

4.º Que los testigos fueron en el número que exige la ley, según las 
circunstancias del lugar y tiempo en que se otorgó, y que reúnen las cualidades que 
se requiere para ser testigo en los testamentos.

4. Cuando resulte alguna divergencia en las declaraciones de los testigos, se 
hará constar así en el acta y tan sólo se protocolizarán como testamentarias aquellas 
manifestaciones en las que todos estuvieren conformes. Si no lo estuvieren en 
ninguna de las manifestaciones, se archivará el expediente sin protocolización.

5. Si la última voluntad se hubiere consignado en nota, memoria o soporte 
magnético o digital duradero, en el acto del otorgamiento, se tendrá como testamento 
lo que de ella resulte siempre que todos los testigos estén conformes en su 
autenticidad, aun cuando alguno de ellos no recuerde alguna de sus disposiciones y 
así se reflejará en el acta de protocolización a la que quedará unida la nota, memoria 
o soporte magnético o digital duradero.

6. Si el Notario no considera justificada la autenticidad del testamento lo hará 
constar así, cerrará el acta y no autorizará la protocolización del testamento.

Autorizada o no la protocolización del testamento, los interesados no conformes 
podrán ejercer su derecho en el juicio que corresponda.

Sección 5.ª Del albaceazgo y de los contadores partidores dativos

Artículo 66.  
1. El Notario autorizará escritura pública:
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a) En los casos de renuncia del albacea a su cargo o de prórroga del plazo del 
albaceazgo por concurrir justa causa.

b) Para el nombramiento de contador-partidor dativo en los casos previstos en el 
artículo 1057 del Código Civil. El nombramiento se realizará de conformidad con lo 
previsto en el artículo 50.

c) En los casos de renuncia del contador-partidor nombrado o de prórroga del 
plazo fijado para la realización de su encargo.

d) Para la aprobación de la partición realizada por el contador-partidor cuando 
resulte necesario por no haber confirmación expresa de todos los herederos y 
legatarios.

2. Será competente el Notario que tenga su residencia en el lugar en que hubiera 
tenido el causante su último domicilio o residencia habitual, o donde estuviere la 
mayor parte de su patrimonio, con independencia de su naturaleza de conformidad 
con la ley aplicable, o en el lugar en que hubiera fallecido, siempre que estuvieran en 
España, a elección del solicitante. También podrá elegir a un Notario de un distrito 
colindante a los anteriores. En defecto de todos ellos, será competente el Notario del 
lugar del domicilio del requirente.

3. El Notario podrá también autorizar escritura pública, si fuera requerido para 
ello, de excusa o aceptación del cargo de albacea.

Sección 6.ª De la formación de inventario

Artículo 67.  
1. Será competente para la formación de inventario de los bienes y derechos del 

causante a los efectos de aceptar o repudiar la herencia por los llamados a ella, el 
Notario con residencia en el lugar en que hubiera tenido el causante su último 
domicilio o residencia habitual, o donde estuviere la mayor parte de su patrimonio, 
con independencia de su naturaleza de conformidad con la ley aplicable, o en el 
lugar en que hubiera fallecido, siempre que estuvieran en España, a elección del 
solicitante. También podrá elegir a un Notario de un distrito colindante a los 
anteriores. En defecto de todos ellos, será competente el Notario del lugar del 
domicilio del requirente.

2. El heredero que solicite la formación de inventario deberá presentar su título 
de sucesión hereditaria y deberá acreditar al Notario o bien comprobar éste mediante 
información del Registro Civil y del Registro General de Actos de Última Voluntad el 
fallecimiento del otorgante y la existencia de disposiciones testamentarias.

3. Aceptado el requerimiento, el Notario deberá citar a los acreedores y legatarios 
para que acudan, si les conviniera, a presenciar el inventario. Si se ignorase su 
identidad o domicilio, el Notario dará publicidad del expediente en los tablones de 
anuncios de los Ayuntamientos correspondientes al último domicilio o residencia 
habitual del causante, al del lugar del fallecimiento si fuera distinto y donde radiquen 
la mayor parte de sus bienes, sin perjuicio de la posibilidad de utilizar otros medios 
adicionales de comunicación. Los anuncios deberán estar expuestos durante el plazo 
de un mes.

Artículo 68.  
1. El inventario comenzará dentro de los treinta días de la citación de los 

acreedores y legatarios.
2. El inventario contendrá relación de los bienes del causante, así como las 

escrituras, documentos y papeles de importancia que se encuentren, referidos a 
bienes muebles e inmuebles. De los bienes inmuebles inscritos en el Registro de la 
Propiedad, se aportarán o se obtendrán por el Notario certificaciones de dominio y 
cargas. Del metálico y valores mobiliarios depositados en entidades financieras, se 
aportará certificación o documento expedido por la entidad depositaria, y si dichos 
valores estuvieran sometidos a cotización oficial, se incluirá su valoración a fecha 
determinada. Si por la naturaleza de los bienes considerasen los interesados 
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necesaria la intervención de peritos para su valoración, los designará el Notario con 
arreglo a lo dispuesto en esta Ley.

3. El pasivo incluirá relación circunstanciada de las deudas y obligaciones así 
como de los plazos para su cumplimiento, solicitándose de los acreedores indicación 
actualizada de la cuantía de las mismas, así como de la circunstancia de estar 
alguna vencida y no satisfecha. No recibiéndose por parte de los acreedores 
respuesta, se incluirá por entero la cuantía de la deuda u obligación.

4. El inventario deberá concluir dentro de los sesenta días a contar desde su 
comienzo. Si por justa causa se considerase insuficiente el plazo de sesenta días, 
podrá el Notario prorrogar el mismo hasta el máximo de un año. Terminado el 
inventario, se cerrará y protocolizará el acta. Quedarán a salvo en todo caso los 
derechos de terceros.

CAPÍTULO IV
De los expedientes en materia de obligaciones

Sección 1.ª Del ofrecimiento de pago y la consignación

Artículo 69.  
1. El ofrecimiento de pago y la consignación de los bienes de que se trate podrán 

efectuarse ante Notario.
2. El que promueva expediente expresará los datos y circunstancias de 

identificación de los interesados en la obligación a que se refiera el ofrecimiento de 
pago o la consignación, el domicilio en que puedan ser hallados así como las 
razones de la actuación, todo lo relativo al objeto del pago o la consignación y su 
puesta a disposición del Notario.

3. Cuando los bienes consignados consistan en dinero, valores e instrumentos 
financieros, en sentido amplio, serán depositados por el Notario necesariamente en 
la Entidad financiera colaboradora de la Administración de Justicia.

Si fueran de distinta naturaleza a los indicados en el apartado anterior, el Notario 
dispondrá su depósito o encargará su custodia a establecimiento adecuado a tal fin, 
asegurándose de que se adoptan las medidas necesarias para su conservación, que 
quedará adecuadamente justificado por diligencia en el acta.

4. El Notario notificará a los interesados la existencia del ofrecimiento de pago o 
la consignación, a los efectos de que en el plazo de diez días hábiles acepten el 
pago, retiren la cosa debida o realicen las alegaciones que consideren oportunas.

Si el acreedor contestara al requerimiento aceptando el pago o lo consignado en 
plazo, el Notario le hará entrega del bien haciendo constar en acta tal circunstancia, 
dando por finalizado el expediente.

Si transcurrido dicho plazo no procediera a retirarla, no realizara ninguna 
alegación o se negara a recibirla, se procederá a la devolución de lo consignado sin 
más trámites y se archivará el expediente.

Sección 2.ª Reclamación de deudas dinerarias no contradichas

Artículo 70.  
1. El acreedor que pretenda el pago de una deuda dineraria de naturaleza civil o 

mercantil, cualquiera que sea su cuantía y origen, líquida, determinada, vencida y 
exigible, podrá solicitar de Notario con residencia en el domicilio del deudor 
consignado en el documento que acredite la deuda o el documentalmente 
demostrado, o en la residencia habitual del deudor o en el lugar en que el deudor 
pudiera ser hallado, que requiera a éste de pago, cuando la deuda, se acredite en la 
forma documental, que a juicio del Notario, sea indubitada. La deuda habrá de 
desglosar necesariamente principal, intereses remuneratorios y de demora aplicados.

No podrán reclamarse mediante este expediente:
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a) Las deudas que se funden en un contrato entre un empresario o profesional y 
un consumidor o usuario.

b) Las basadas en el artículo 21 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, de Propiedad 
Horizontal.

c) Las deudas de alimentos en las que estén interesados menores o personas 
con la capacidad modificada judicialmente, ni las que recaigan sobre materias 
indisponibles u operaciones sujetas a autorización judicial.

d) Las reclamaciones en la que esté concernida una Administración Publica.
2. A tal efecto, se autorizará acta notarial, que recogerá las siguientes 

circunstancias: la identidad de acreedor y deudor; el domicilio de ambos, según 
fueron consignados en el documento que origina la reclamación, salvo que 
documentalmente se acredite su modificación, en cuyo caso deberán ser 
consignados ambos y el origen, naturaleza y cuantía de la deuda. También se 
acompañará al acta el documento o documentos que constituyan el título de la 
reclamación.

El Notario no aceptará la solicitud si se tratara de alguna de las reclamaciones 
excluidas, faltara alguno de los datos o documentos anteriores o no fuera 
competente.

3. Una vez aceptada la solicitud del acreedor y comprobada la concurrencia de 
los requisitos previstos en los apartados anteriores, el Notario requerirá al deudor 
para que, en el plazo de veinte días hábiles, pague al peticionario.

Si el deudor no pudiere ser localizado en alguno de los domicilios posibles 
acreditados en el acta o no se pudiere hacer entrega del requerimiento, el Notario 
dará por terminada su actuación, haciendo constar tal circunstancia y quedando a 
salvo el ejercicio del derecho del acreedor por vía judicial.

5. Se tendrá por realizado válidamente el requerimiento al deudor si es localizado 
y efectivamente requerido por el Notario, aunque rehusare hacerse cargo de la 
documentación que lo acompaña, que quedará a su disposición en la Notaría. 
También será válido el requerimiento realizado a cualquier empleado, familiar o 
persona con la que conviva el deudor, siempre que sea mayor de edad, cuando se 
encuentre en su domicilio, debiendo el Notario advertir al receptor que está obligado 
a entregar el requerimiento a su destinatario o a darle aviso si sabe su paradero. Si el 
requerimiento se hiciere en el lugar de trabajo no ocasional del destinatario, en 
ausencia de éste, se efectuará a la persona que estuviere a cargo de la dependencia 
destinada a recibir documentos u objetos.

En caso de que el destinatario sea una persona jurídica el Notario entenderá la 
diligencia con la persona mayor de edad que se encontrare en el domicilio señalado 
en el documento anteriormente expresado y que forme parte del órgano de 
administración, que acredite ser representante con facultades suficientes o que a 
juicio del Notario actúe notoriamente como persona encargada por la persona 
jurídica de recibir requerimientos o notificaciones fehacientes en su interés.

Artículo 71.  
1. Una vez practicado el requerimiento, si el deudor compareciere ante el Notario 

requirente y pagare íntegramente la deuda dentro del plazo de veinte días hábiles 
siguientes, se hará constar así por diligencia en el acta, que tendrá el carácter de 
carta de pago. En tal caso el Notario procederá, sin demora a hacer entrega de la 
cantidad abonada al acreedor en la forma que éste hubiera solicitado.

Si el deudor pagare directamente al acreedor, y en el plazo establecido, acredita 
esta circunstancia, con confirmación expresa por el acreedor, el Notario cerrará el 
acta, dando por terminada la actuación.

Si no hubiera confirmación expresa por el acreedor en el plazo previsto para el 
pago, el Notario cerrará, asimismo, el acta, quedando abierta la vía judicial.

2. Si el deudor compareciera ante el Notario para formular oposición, se 
recogerán los motivos que fundamenta ésta, haciéndolo constar por diligencia. Una 
vez comunicada tal circunstancia al acreedor, se pondrá fin a la actuación notarial, 

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 7  Ley de la Jurisdicción Voluntaria

– 332 –



quedando a salvo los derechos de aquel para la reclamación de la deuda en la vía 
judicial.

Cuando se hubiere requerido a varios deudores por una única deuda, la 
oposición de uno podrá dar lugar al fin de la actuación notarial respecto de todos, si 
la causa fuere concurrente, haciendo constar los pagos que hubieran podido realizar 
alguno de ellos.

3. Si en el plazo establecido el deudor no compareciere o no alegare motivos de 
oposición, el Notario dejará constancia de dicha circunstancia.

En este caso, el acta será documento que llevara aparejada ejecución a los 
efectos del número 9.º del apartado 2 del artículo 517 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. Dicha ejecución se tramitará conforme a lo establecido para los títulos 
ejecutivos extrajudiciales.

CAPÍTULO V
Del expediente de subasta notarial

Artículo 72.  
1. Las subastas que se hicieren ante Notario en cumplimiento de una disposición 

legal se regirán por las normas que respectivamente las establezcan y, en su 
defecto, por las del presente Capítulo.

Las subastas que se hicieren ante Notario en cumplimiento de una resolución 
judicial o administrativa, o de cláusula contractual o testamentaria, o en ejecución de 
un laudo arbitral o acuerdo de mediación o bien por pacto especial en instrumento 
público, o las voluntarias se regirán, asimismo, por las normas del presente Capítulo.

2. En todo caso, se aplicarán con carácter supletorio las normas que para las 
subastas electrónicas se establecen en la legislación procesal siempre que fueren 
compatibles.

3. Si no hubiera nada dispuesto, y la subasta fuera celebrada en cumplimiento de 
una resolución judicial o administrativa, será competente, en defecto de designación 
por acuerdo de todos los interesados entre los Notarios con residencia en el ámbito 
de competencia de la autoridad judicial o administrativa, el que designe el titular del 
bien o derecho subastado o de la mayor parte del mismo, si fueran varios, de entre 
los competentes. Si los diversos titulares fueran propietarios por partes iguales, la 
elección del Notario corresponderá a aquel que lo fuera con anterioridad. Si no se 
pudiera determinar a quién le corresponde la designación del Notario, o si no se 
comunicara a la autoridad judicial o administrativa por quien corresponda en el plazo 
de cinco días desde el requerimiento para efectuarla, se procederá a designar 
conforme a lo establecido reglamentariamente entre los que resulten competentes.

En los restantes casos, será Notario competente el libremente designado por 
todos los interesados. En su defecto y a falta de previsión al respecto, será 
competente el libremente designado por el requirente, si fuera un titular del bien o 
derecho subastado. Si no lo fuera, será competente el Notario hábil en el domicilio o 
residencia habitual del titular o de cualquiera de los titulares, si fueran varios, o el de 
la situación del bien o de la mayor parte de los bienes, a elección del requirente. 
También podrá elegir a un Notario de un distrito colindante a los anteriores.

Artículo 73.  
1. El Notario, a requerimiento de persona legitimada para instar la venta de un 

bien, mueble o inmueble, o derecho determinado, procederá a convocar la subasta, 
previo examen de la solicitud, dando fe de la identidad y capacidad de su promotor y 
de la legitimidad para instarla.

La subasta será electrónica y se llevará a cabo en el Portal de Subastas de la 
Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado. En todo caso corresponderá al Notario la 
autorización del acta que refleje las circunstancias esenciales y el resultado de la 
subasta y, en su caso, la autorización de la correspondiente escritura pública de 
venta.
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2. El solicitante acreditará al Notario la propiedad del bien o derecho a subastar o 
su legitimación para disponer de él, la libertad o estado de cargas del bien o derecho, 
la situación arrendaticia y posesoria, el estado físico en que se encuentre, 
obligaciones pendientes, valoración para la subasta y cuantas circunstancias tengan 
influencia en su valor, así como, en su caso, la representación con que actúe.

3. El Notario, tras comprobar el cumplimiento de los anteriores extremos y previa 
consulta al Registro Público Concursal a los efectos previstos en la legislación 
especial, aceptará, en su caso, el requerimiento. Si acordare su procedencia, el 
Notario pondrá en conocimiento del Registro Público Concursal la existencia del 
expediente con expresa especificación del número de identificación fiscal del titular 
persona física o jurídica cuyo bien vaya a ser objeto de la subasta. El Registro 
Público Concursal notificará al Notario que esté conociendo del expediente la 
práctica de cualquier asiento que se lleve a cabo asociado al número de 
identificación fiscal notificado a los efectos previstos en la legislación concursal.

El Notario pondrá en conocimiento del Registro Público Concursal la finalización 
del expediente cuando la misma se produzca.

4. Acordada su celebración, si se tratara de un inmueble o derecho real inscrito 
en el Registro de la Propiedad o bienes muebles sujetos a un régimen de publicidad 
registral similar al de aquéllos, el Notario solicitará por procedimientos electrónicos 
certificación registral de dominio y cargas. El Registrador expedirá la certificación con 
información continuada por igual medio y hará constar por nota al margen de la finca 
o derecho esta circunstancia. Esta nota producirá el efecto de indicar la situación de 
venta en subasta del bien o derecho y caducará a los seis meses de su fecha salvo 
que con anterioridad el Notario notifique al Registrador el cierre del expediente o su 
suspensión, en cuyo caso el plazo se computará desde que el Notario notifique su 
reanudación.

El Registrador notificará, inmediatamente y de forma telemática, al Notario y al 
Portal de Subastas de la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado el hecho de 
haberse presentado otro u otros títulos que afecten o modifiquen la información 
inicial.

El Portal de Subastas recogerá la información proporcionada por el Registro de 
modo inmediato para su traslado a los que consulten su contenido.

Artículo 74.  
1. El anuncio de la convocatoria de la subasta se publicará, además de los 

lugares designados por el promotor del expediente, en el “Boletín Oficial del Estado”.
La convocatoria de la subasta deberá anunciarse con una antelación de, al 

menos, 24 horas respecto al momento en que se haya de abrir el plazo de 
presentación de posturas.

El anuncio contendrá únicamente su fecha, el nombre y apellidos del Notario 
encargado de la subasta, lugar de residencia y número de protocolo asignado a la 
apertura del acta, y la dirección electrónica que corresponda a la subasta en el Portal 
de Subastas. En éste se indicarán las condiciones generales y particulares de la 
subasta y de los bienes a subastar, así como cuantos datos y circunstancias sean 
relevantes y la cantidad mínima admisible para la licitación en su caso. La 
certificación registral, tratándose de bienes sujetos a publicidad registral, podrá 
consultarse a través del Portal de Subastas, que informará de cualquier alteración en 
su titularidad o estado de cargas. También se indicará, en su caso, la posibilidad de 
visitar el inmueble objeto de subasta o de examinar con las necesarias garantías el 
bien mueble o los títulos acreditativos del crédito, si procediera.

2. El Notario notificará al titular del bien o derecho, salvo que sea el propio 
solicitante, la iniciación del expediente, así como todo el contenido de su anuncio y el 
procedimiento seguido para la fijación del tipo de subasta. También le requerirá para 
que comparezca en el acta, en defensa de sus intereses.

La diligencia se practicará bien personalmente, bien mediante envío de carta 
certificada con acuse de recibo al domicilio fijado registralmente o, en su defecto, en 
documento público, o tratándose de bienes no registrados, se remitirá al domicilio 
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habitual acreditado. Si el domicilio no fuere conocido, la notificación se realizará 
mediante edictos.

La diligencia se practicará bien personalmente, bien mediante envío de carta 
certificada con acuse de recibo o en cualquiera de las formas previstas por la 
legislación notarial al domicilio fijado registralmente. Tratándose de bienes no 
registrados, se dirigirá al domicilio habitual acreditado. Si el domicilio no fuere 
conocido, la notificación se realizará mediante edictos.

El Notario comunicará por los mismos medios, en su caso, la celebración de la 
subasta a los titulares de derechos y de las cargas que figuren en la certificación de 
dominio, así como a los arrendatarios u ocupantes que consten identificados en la 
solicitud. Si no pudiera localizarlos, le dará la misma publicidad que la que se prevé 
para la subasta.

3. Si la valoración no estuviere contractualmente establecida o no hubiera sido 
suministrada por el solicitante cuando éste pudiera hacerlo por sí mismo, será fijada 
por perito designado por el Notario conforme a lo dispuesto en esta Ley. El perito 
comparecerá ante el Notario para entregar su dictamen y ratificarse sobre el mismo. 
Dicha valoración constituirá el tipo de la licitación. No se admitirán posturas por 
debajo del tipo.

4. Si el titular del bien o un tercero que se considerara con derecho a ello, 
comparecieran oponiéndose a la celebración de la subasta, el Notario hará constar 
su oposición y las razones y documentos que para ello aduzcan, con reserva de las 
acciones que fueran procedentes. El Notario suspenderá el expediente cuando se 
justifique la interposición de la correspondiente demanda, procediendo a su 
reanudación si no se admitiera ésta.

Artículo 75.  
1. La subasta electrónica se realizará con sujeción a las siguientes reglas:
1.ª La subasta tendrá lugar en el Portal de Subastas de la Agencia Estatal Boletín 

Oficial del Estado, a cuyo sistema de gestión estarán conectados los Notarios a 
través de los sistemas informáticos del Consejo General del Notariado. Todos los 
intercambios de información que deban realizarse entre los Notarios y el Portal de 
Subastas se realizarán de manera telemática.

2.ª La subasta se abrirá transcurridas, al menos, 24 horas desde la fecha de 
publicación del anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”, una vez haya sido remitida 
al Portal de Subastas la información necesaria para el comienzo de la misma.

3.ª Una vez abierta la subasta solamente se podrán realizar pujas electrónicas 
durante, al menos, un plazo de veinte días naturales desde su apertura. Su 
desarrollo se ajustará, en todo aquello que no se oponga al presente capítulo, a las 
normas establecidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil que le fueren aplicables. En 
todo caso, el Portal de Subastas informará durante su celebración de la existencia y 
cuantía de las pujas.

4.ª Para poder participar en la subasta será necesario estar en posesión de la 
correspondiente acreditación para intervenir en la misma, tras haber consignado en 
forma electrónica el 5 por 100 del valor de los bienes o derechos.

Si el solicitante quisiera participar en la subasta no le será exigida la constitución 
de esa consignación. Tampoco le será exigida a los copropietarios o cotitulares del 
bien o derecho a subastar.

2. En la fecha de cierre de la subasta y a continuación del mismo, el Portal de 
Subastas remitirá al Notario información certificada de la postura telemática que 
hubiera resultado vencedora, así como, por orden decreciente de importe y 
cronológico en el caso de ser este idéntico, de todas las demás que hubieran optado 
por la reserva de postura.

El Notario extenderá la correspondiente diligencia en la que hará constar los 
aspectos de trascendencia jurídica; las reclamaciones que se hubieren presentado y 
la reserva de los derechos correspondientes ante los Tribunales de Justicia; la 
identidad del mejor postor y el precio ofrecido por él, las posturas que siguen a la 
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mejor y la identidad de los postores; el juicio del Notario de que en la subasta se han 
observado las normas legales que la regulan, así como la adjudicación del bien o 
derecho subastado por el solicitante. El Notario cerrará el acta, haciendo constar en 
ella que la subasta ha quedado concluida y el bien o derecho adjudicado, 
procediendo a su protocolización.

Si no concurriere ningún postor, el Notario así lo hará constar, declarará desierta 
la subasta y acordará el cierre del expediente.

3. En diligencias sucesivas se harán constar, en su caso, el pago del resto del 
precio por el adjudicatario en el plazo de diez días hábiles en la entidad adherida al 
Portal de Subastas a disposición del Notario; la entrega por el Notario al solicitante o 
su depósito a disposición judicial o a favor de los interesados de las cantidades que 
hubiere percibido del adjudicatario; y la devolución de las consignaciones 
electrónicas hechas para tomar parte en la subasta por personas que no hayan 
resultado adjudicatarias.

La devolución de las consignaciones hechas para tomar parte en la subasta por 
personas que no hayan resultado adjudicatarias, no se efectuará hasta que no se 
haya abonado el total del precio de la adjudicación si así se hubiera solicitado por 
parte de los postores.

Si el adjudicatario incumpliere su obligación de entrega de la diferencia del precio 
entre lo consignado y lo efectivamente rematado, la adjudicación se realizará al 
segundo o sucesivo mejor postor que hubiera solicitado la reserva de su 
consignación, perdiendo las consignaciones los incumplidores y dándole a éstas el 
destino establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

No obstante, se procederá a la suspensión provisional del remate o adjudicación 
hasta que haya transcurrido el plazo establecido para el ejercicio, en su caso, del 
derecho de adquisición preferente de los socios o, en su caso, de la sociedad.

4. En todos los supuestos en los que la ley exige documento público como 
requisito de validez o eficacia de la transmisión, subastado el bien o derecho, el 
titular o su representante, otorgará ante el Notario escritura pública de venta a favor 
del adjudicatario al tiempo de completar éste el pago del precio. Si el titular o su 
representante se negare a otorgar escritura de venta, el acta de subasta será título 
suficiente para solicitar del Tribunal competente el dictado del correspondiente auto 
teniendo por emitida la declaración de voluntad, en los términos previstos en el 
artículo 708 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

En los demás supuestos, la copia autorizada del acta servirá de título al 
rematante.

Artículo 76.  
1. La subasta notarial que cause una venta forzosa solo se podrá suspender, y 

en su caso cerrar el expediente, con base en las siguientes causas:
a) Cuando se presentare al Notario resolución judicial, aunque no sea firme, 

justificativa de la inexistencia o extinción de la obligación garantizada y en el caso de 
bienes o créditos registrables, certificación del registro correspondiente acreditativa 
de estar cancelada la carga o presentada escritura pública de carta de pago o de la 
alteración en la situación de titularidad o cargas de la finca.

El ejecutante deberá consentir expresamente en su continuación pese a la 
modificación registral del estado de cargas.

Tratándose de acciones, participaciones sociales o partes sociales en general, 
certificación, con firma legitimada notarialmente del administrador o secretario no 
consejero de la sociedad, acreditativa del asiento de cancelación del derecho real o 
embargo sobre los derechos del socio.

b) Cuando se acredite documentalmente la existencia de causa criminal que 
pudiere determinar la falsedad del título en virtud del cual se proceda, la invalidez o 
ilicitud del procedimiento de venta. La suspensión subsistirá hasta el fin del proceso.

c) Si se justifica al Notario la declaración de concurso del deudor o la paralización 
de las acciones de ejecución, en los supuestos previstos en la legislación concursal 
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aunque ya estuvieran publicados los anuncios de la subasta del bien. En este caso 
solo se alzará la suspensión cuando se acredite, mediante testimonio de la 
resolución del Juez del concurso, que los bienes o derechos no están afectos, o no 
son necesarios para la continuidad de la actividad profesional o empresarial del 
deudor. También se alzará en su caso, cuando se presente la resolución judicial que 
homologue el acuerdo alcanzado o la escritura pública o la certificación que cierre el 
expediente junto con su comunicación al Juez competente y al Registro Público 
Concursal.

d) Si se interpusiera demanda de tercería de dominio, acompañando 
inexcusablemente con ella título de propiedad, anterior a la fecha del título en el que 
base la subasta. La suspensión subsistirá hasta la resolución de la tercería.

e) Si se acreditare que se ha iniciado un procedimiento de subasta sobre los 
mismos bienes o derechos. Siendo notarial, esta acreditación se realizará mediante 
copia autorizada o notificación de los sistemas informáticos del Consejo General del 
Notariado. Estos hechos podrán ponerse en conocimiento del Juzgado 
correspondiente, a juicio del Notario.

2. En los casos precedentes, si la causa de la suspensión afectare sólo a parte 
de los bienes o derechos comprendidos en la venta extrajudicial, podrá seguir el 
procedimiento respecto de los demás, si así lo solicitare el acreedor o promotor del 
procedimiento.

3. Para el caso de préstamos o créditos personales, o cualquier otro instrumento 
de financiación hipotecaria o no hipotecaria, sin perjuicio de lo previsto en su 
normativa especial, se suspenderá la venta extrajudicial cuando se acredite haber 
planteado ante el Juez competente el carácter abusivo o no transparente de alguna 
de las cláusulas que constituya el fundamento de la venta extrajudicial o que hubiese 
determinado la cantidad exigible. Una vez sustanciada la cuestión y siempre que, de 
acuerdo con la resolución judicial correspondiente, no se trate de una cláusula 
abusiva o no transparente que constituya el fundamento de la ejecución o hubiera 
determinado la cantidad exigible, el Notario podrá proseguir la venta extrajudicial a 
requerimiento del acreedor o promotor del mismo.

4. La suspensión de la subasta por un periodo superior a 15 días llevará consigo 
la liberación de las consignaciones o devolución de los avales prestados, 
retrotrayendo la situación al momento inmediatamente anterior a la publicación del 
anuncio. La reanudación de la subasta se realizará mediante una nueva publicación 
del anuncio y una nueva petición de información registral como si de una nueva 
subasta de tratase.

5. Tratándose de bienes registrables, si la reclamación del acreedor y la iniciación 
de la venta extrajudicial tuvieran su base en alguna causa que no sea el vencimiento 
del plazo o la falta de pago de intereses o de cualquier otra prestación a que 
estuviere obligado el deudor, se suspenderá dicho procedimiento siempre que con 
anterioridad a la subasta se hubiere hecho constar en el Registro de la Propiedad o 
de bienes muebles la oposición al mismo, formulada en juicio declarativo. A este 
efecto, el Juez, al mismo tiempo que ordene la anotación preventiva de la demanda, 
acordará que se notifique al Notario la resolución recaída.

Artículo 77.  
Las subastas voluntarias podrán convocarse bajo condiciones particulares 

incluidas en el pliego de condiciones, debiendo éstas consignarse en el Portal de 
Subastas. Por ello, el solicitante, en el pliego de condiciones particulares, podrá 
aumentar, disminuir o suprimir la consignación electrónica previa y tomar cualquier 
otra determinación análoga a la expresada.

En todo lo demás, se aplicarán a las subastas voluntarias las reglas generales 
contenidas en el presente capítulo, sin sujeción de lo dispuesto en el apartado 3 del 
artículo 74.
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CAPÍTULO VI
De los expedientes en materia mercantil

Sección 1.ª Del robo, hurto, extravío o destrucción de título-valor

Artículo 78.  
1. Estarán legitimados para solicitar del Notario la adopción de las medidas 

previstas en la legislación mercantil en los casos de robo, hurto, extravío o 
destrucción de títulos-valores o representación de partes de socio los poseedores 
legítimos de estos títulos que hubieren sido desposeídos de los mismos o que 
hubieren sufrido su destrucción o extravío.

2. Será competente para conocer de estos expedientes el Notario del lugar de 
pago cuando se trate de un título de crédito; del lugar de depósito en el caso de 
títulos de depósito; o el del lugar del domicilio de la entidad emisora cuando los 
títulos fueran valores mobiliarios, según proceda.

3. El Notario, tras aceptar la solicitud del legitimado y previo examen de la 
misma, dando fe de la identidad y apreciando la capacidad del promotor y la 
legitimidad para instarla, lo comunicará, mediante requerimiento, al emisor de los 
títulos y, si se tratara de un título cotizable, a la Sociedad Rectora de la Bolsa 
correspondiente, y solicitará la publicación en la sección correspondiente del “Boletín 
Oficial del Estado” y en un periódico de gran circulación en su provincia. Tanto en el 
requerimiento como en los anuncios se citará a quien pueda estar interesado en el 
procedimiento para que comparezca en la Notaría en el día y hora que se señalen.

4. Si compareciera, el Notario levantará acta de la celebración de la 
comparecencia y, de conformidad con lo solicitado, instará al promotor del 
expediente y al emisor de los títulos a que no procedan a su negociación o 
trasmisión, así como a la suspensión del cumplimiento de la obligación de pago 
documentada en el título o del pago del capital, intereses o dividendos, o bien al 
depósito de las mercancías, según proceda en atención al título de que se trate.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, cuando se tratase de un 
título de tradición, no procederá el depósito de las mercancías si fueran de imposible, 
difícil o muy costosa conservación o corrieran el peligro de sufrir grave deterioro o de 
disminuir considerablemente de valor. En ese caso, el Notario instará al porteador o 
al depositario, previa audiencia del tenedor del título, que entregue las mercancías al 
solicitante si éste hubiera prestado caución suficiente por el valor de las mercancías 
depositadas más la eventual indemnización de los daños y perjuicios al tenedor del 
título si se acreditara posteriormente que el solicitante no tenía derecho a la entrega.

6. A petición del solicitante, el Notario podrá nombrar un administrador para el 
ejercicio de los derechos de asistencia y de voto a las juntas generales y especiales 
de accionistas correspondientes a los títulos que fueran valores mobiliarios, así como 
para la impugnación de los acuerdos sociales. La retribución del nombrado correrá a 
cargo del solicitante.

7. Transcurrido el plazo de seis meses sin que se haya suscitado controversia, el 
Notario autorizará al que promovió el expediente a cobrar los rendimientos que 
produzca el título, requiriendo, a su instancia, al emisor para que proceda a su pago.

8. Transcurrido el plazo de un año sin mediar oposición, el Notario requerirá al 
emisor para que expida los nuevos títulos, que se entregarán al solicitante.

9. En ningún caso procederá la anulación del título o títulos, si el tenedor actual 
que formule oposición los hubiera adquirido de buena fe conforme a la ley de 
circulación del propio título.

10. En caso de que no fuera procedente la anulación del título o títulos, quien 
hubiera sido tenedor legítimo en el momento de la pérdida de la posesión tendrá las 
acciones civiles o penales que correspondan contra aquella persona que hubiera 
adquirido de mala fe la posesión del documento.
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Sección 2.ª De los depósitos en materia mercantil y de la venta de los bienes 
depositados

Artículo 79.  
1. En todos aquellos casos en que, por disposición legal o pacto, proceda el 

depósito de bienes muebles, valores o efectos mercantiles, podrá realizarse ante 
Notario mediante acta de depósito, de conformidad con lo dispuesto en la presente 
Ley y en su reglamento de ejecución.

2. Si el depósito consistiere en letras de cambio u otros efectos que se pudieran 
perjudicar por su no presentación en ciertas fechas a la aceptación o al pago, el 
Notario, a instancias del depositante, podrá proceder a realizar dicha presentación. 
En caso de serle satisfecho el importe, quedará sustituido el depósito de los efectos 
por su importe en dinero.

3. En todos los casos en que, por la legislación mercantil, se permita la venta de 
los bienes o efectos depositados, el Notario, a instancia del depositante o del propio 
depositario, podrá convocar y proceder a la venta de los bienes. A ese efecto se 
procederá según lo previsto en esta Ley para las actas notariales de subasta, y se 
dará al importe obtenido el destino establecido en la legislación mercantil.

Sección 3.ª Del nombramiento de peritos en los contratos de seguros

Artículo 80.  
1. Se aplicará el procedimiento regulado en este artículo cuando en el contrato 

de seguro, conforme a su legislación específica, no haya acuerdo entre los peritos 
nombrados por el asegurador y el asegurado para determinar los daños producidos, 
y aquéllos no estén conformes con la designación de un tercero.

2. La competencia para proceder al nombramiento corresponderá al Notario al 
que acudan de mutuo acuerdo el asegurado y la aseguradora. En defecto de 
acuerdo, cualquiera entre los que tengan su residencia en el lugar del domicilio o 
residencia habitual del asegurado o donde se encuentre el objeto de la valoración, a 
elección del requirente. También podrá elegir a un Notario de un distrito colindante a 
los anteriores.

3. Podrá promover este expediente cualquiera de las partes del contrato de 
seguro o ambas conjuntamente.

4. Se iniciará el expediente mediante escrito presentado por cualquiera de los 
interesados, en que se hará constar el hecho de la discordia de los peritos 
designados para valorar los daños sufridos, y se solicitará el nombramiento de un 
tercer perito. Al escrito se acompañará la póliza de seguro y los dictámenes de los 
peritos.

5. Admitida a trámite la solicitud por el Notario, éste convocará a una 
comparecencia a fin de que los interesados se pongan de acuerdo en el 
nombramiento de otro perito; si no hubiere acuerdo, se procederá a nombrarlo con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 50.

6. Verificado el nombramiento, se hará saber al designado para que manifieste si 
lo acepta o no, lo que podrá realizar alegando justa causa. Una vez aceptado, se 
proveerá el consiguiente nombramiento, requiriendo a las partes para que en tres 
días hagan la provisión de fondos que se considere necesaria, debiendo el perito 
emitir el dictamen en el plazo previsto por las partes y, en su defecto, en el plazo de 
treinta días a partir de la aceptación del nombramiento. Emitido el dictamen, se 
incorporará al acta y se dará por finalizada.
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CAPÍTULO VII
De los expedientes de conciliación

Artículo 81.  
1. Podrá realizarse ante Notario la conciliación de los distintos intereses de los 

otorgantes con la finalidad de alcanzar un acuerdo extrajudicial.
2. La conciliación podrá realizarse sobre cualquier controversia contractual, 

mercantil, sucesoria o familiar siempre que no recaiga sobre materia indisponible.
Las cuestiones previstas en la Ley Concursal no podrán conciliarse siguiendo 

este trámite.
Son indisponibles:
a) Las cuestiones en las que se encuentren interesados los menores y las 

personas con capacidad modificada judicialmente para la libre administración de sus 
bienes.

b) Las cuestiones en las que estén interesados el Estado, las Comunidades 
Autónomas y las demás Administraciones públicas, Corporaciones o Instituciones de 
igual naturaleza.

c) Los juicios sobre responsabilidad civil contra Jueces y Magistrados.
d) En general, los acuerdos que se pretendan sobre materias no susceptibles de 

transacción ni compromiso.

Artículo 82.  
1. La escritura pública que formalice la avenencia entre los interesados o, en su 

caso, que se intentó sin efecto o avenencia se someterá a los requisitos de 
autorización establecidos en la legislación notarial.

2. Si hubiere conformidad entre los interesados en todo o en parte del objeto de 
la conciliación, se hará constar detalladamente en la escritura pública todo cuanto 
acuerden y que el acto terminó con avenencia así como los términos de la misma. Si 
no pudiere conseguirse acuerdo alguno, se hará constar que el acto terminó sin 
avenencia.

3. La modificación del contenido pactado habrá de constar, asimismo, en 
escritura pública notarial siempre que no se hubiere iniciado la ejecución judicial.

Artículo 83.  
1. La escritura pública notarial que formalice la conciliación gozará en general de 

la eficacia de un instrumento público y, en especial, estará dotada de eficacia 
ejecutiva en los términos del número 9.º del apartado 2 del artículo 517 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. La ejecución se verificará conforme a lo previsto para los títulos 
ejecutivos extrajudiciales.

2. Cualquiera de las partes podrá solicitar del Notario copia autorizada dotada de 
carácter ejecutivo en tanto no conste en la matriz nota relativa a la modificación de su 
contenido o su ejecución.»

Dos. Se introduce una disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición adicional primera.  Referencias al Código Civil.
Las referencias realizadas en esta Ley al Código Civil deberán entenderse 

realizadas, en su caso, también a las leyes civiles forales o especiales allí donde 
existan.»

Disposición final duodécima.  Modificación de la Ley Hipotecaria.
Uno. El párrafo primero del artículo 14 queda redactado como sigue:

«El título de la sucesión hereditaria, a los efectos del Registro, es el testamento, 
el contrato sucesorio, el acta de notoriedad para la declaración de herederos 

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 7  Ley de la Jurisdicción Voluntaria

– 340 –



abintestato, la declaración administrativa de heredero abintestato a favor del Estado 
y en su caso, el certificado sucesorio europeo.»

Dos. Se incluye un nuevo Título IV bis, que queda redactado como sigue:

«TÍTULO IV BIS
De la conciliación

Artículo 103 bis.  
1. Los Registradores serán competentes para conocer de los actos de 

conciliación sobre cualquier controversia inmobiliaria, urbanística y mercantil o que 
verse sobre hechos o actos inscribibles en el Registro de la Propiedad, Mercantil u 
otro registro público que sean de su competencia, siempre que no recaiga sobre 
materia indisponible, con la finalidad de alcanzar un acuerdo extrajudicial. La 
conciliación por estas controversias puede también celebrarse, a elección de los 
interesados, ante Notario o Secretario judicial.

Las cuestiones previstas en la Ley Concursal no podrán conciliarse siguiendo 
este trámite.

2. Celebrado el acto de conciliación, el Registrador certificará la avenencia entre 
los interesados o, en su caso, que se intentó sin efecto o avenencia.»

Disposición final decimotercera.  Modificación de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de 
Hipoteca Mobiliaria y prenda sin desplazamiento de la posesión.

Uno. La Sección segunda del Capítulo I del Título V pasa a tener la siguiente 
denominación:

«Sección segunda. Venta extrajudicial»
Dos. El artículo 86 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 86.  
Para que sea aplicable el procedimiento de venta extrajudicial será necesario:
1.º Que en la escritura de constitución de la hipoteca se designe por el deudor, o 

por el hipotecante no deudor, en su caso, un mandatario que le represente, en su 
día, en la venta de los bienes hipotecarios. Este mandatario podrá ser el propio 
acreedor.

2.º Que asimismo se haga constar el precio en el que los interesados tasan los 
bienes. El tipo de subasta pactado no podrá ser distinto del que se fije, en su caso, 
para el procedimiento judicial.

3.º Que se fije por el deudor, o hipotecante no deudor en su caso, un domicilio 
para requerimientos y notificaciones. También podrá designarse una dirección 
electrónica, en cuyo caso los requerimientos y notificaciones se harán, además, en 
esa forma.

En todo lo no especialmente regulado en esta Ley, se aplicará supletoriamente a 
la venta forzosa extrajudicial derivada de la hipoteca mobiliaria y prenda sin 
desplazamiento, las normas sobre subasta electrónica contenidas en la legislación 
procesal.»

Tres. El artículo 87 queda redactado en la siguiente forma:

«Artículo 87.  
El procedimiento extrajudicial se ajustará necesariamente a las siguientes reglas:
1.ª Sólo podrá ser seguido ante Notario competente para actuar en el lugar 

donde radiquen los bienes hipotecados o de un distrito colindante a él.
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2.ª Se iniciará por un requerimiento dirigido por el acreedor al Notario que, previo 
el cumplimiento de los requisitos de este artículo, proceda a la venta de los bienes en 
pública subasta.

En el requerimiento hará constar el acreedor la cantidad exacta que sea objeto 
de la reclamación, por principal e intereses, y la causa del vencimiento, entregando al 
Notario el título o títulos de su crédito, revestidos de todos los requisitos exigidos por 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, para que tengan carácter ejecutivo.

Este requerimiento se hará constar en acta.
3.ª A solicitud del acreedor, el Notario requerirá de pago al deudor, y, en su caso, 

al hipotecante no deudor o al tercer poseedor, con expresión de la causa del 
vencimiento y de la cantidad total reclamada, y se hará constar que si no se hiciere el 
pago se procederá a la subasta de los bienes hipotecados, sin necesidad de nuevas 
notificaciones ni requerimientos.

Los requeridos, dentro de los cinco días siguientes al del requerimiento, deberán 
pagar o entregar la posesión material de los bienes hipotecados al acreedor o 
mandatario designado en la escritura de constitución de la hipoteca.

Cuando el deudor incumpliere la obligación de entregar la posesión de los 
bienes, el Notario no seguirá adelante con el procedimiento de venta si así lo 
solicitare el acreedor, quien podrá también, para hacer efectivo su crédito, acudir a 
cualquiera de los procedimientos judiciales, sin perjuicio de ejercitar las acciones 
civiles y criminales que le correspondan.

4.ª A instancia del acreedor, a la que se acompañará el requerimiento de pago, el 
Registrador expedirá certificación literal del asiento de la hipoteca, en la que se 
expresará que se halla subsistente y sin cancelar o, en su caso, la cancelación o 
modificaciones que constaren en el Registro, y se relacionarán los asientos 
posteriores.

El Registrador hará constar, al margen de la inscripción de hipoteca, que ha 
expedido la certificación expresando su fecha, la iniciación del procedimiento y el 
Notario ante quien se sigue.

Cuando de la certificación del Registro aparezca algún asiento con posterioridad 
a la inscripción de la hipoteca, se notificará al deudor y a su titular la existencia del 
procedimiento para que pueda, si le conviniere, intervenir en la subasta o satisfacer 
antes del remate el importe del crédito, intereses y costas. En este último caso, los 
acreedores quedarán subrogados en los derechos del actor y se hará constar el pago 
y la subrogación al margen de la inscripción de la hipoteca en que dichos acreedores 
se subroguen y de los respectivos asientos, mediante presentación en el Registro del 
acta notarial de entrega de las cantidades adeudadas o del mandamiento judicial, en 
su caso.

5.ª Transcurridos cinco días desde la práctica del requerimiento, se procederá a 
la subasta, cuya convocatoria se anunciará en el “Boletín Oficial del Estado”. La 
subasta se celebrará de forma electrónica en el Portal de Subastas de la Agencia 
Estatal Boletín Oficial del Estado. La subasta admitirá posturas durante un plazo 
mínimo de veinte días naturales desde su apertura y no se cerrará hasta transcurrida 
una hora desde la realización de la última postura, aunque ello conlleve la ampliación 
del plazo inicial de veinte días a que se refiere este artículo por un máximo de 24 
horas.

6.ª La realización del valor del bien se llevará a cabo a través de una única 
subasta para la que servirá de tipo el valor de tasación establecido en la escritura de 
constitución de hipoteca. No obstante, si se presentaran posturas por un importe 
igual o superior al 70 por ciento del valor por el que el bien hubiera salido a subasta, 
se entenderá adjudicada la finca a quien presente la mejor postura.

Cuando la mejor postura presentada fuera inferior al 70 por ciento del tipo 
señalado para la subasta, podrá el deudor presentar, en plazo de diez días, tercero 
que mejore la postura, ofreciendo cantidad igual o superior al 70 por ciento del valor 
de tasación o que, aun inferior a dicho importe, resulte suficiente para lograr la 
completa satisfacción del derecho del acreedor.
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Transcurrido el expresado plazo sin que el deudor o el titular registral del dominio 
de los bienes realice lo previsto en el párrafo anterior, el acreedor podrá pedir, dentro 
del término de cinco días, la adjudicación del bien o bienes por el 70 por ciento del 
valor en que hubiera salido a subasta, o por la cantidad que se le deba por todos los 
conceptos, siempre que dicha cantidad sea superior al 60 por ciento del valor de 
tasación y a la mejor postura.

Si el acreedor no hiciese uso de la mencionada facultad, se entenderá rematado 
el bien por quien haya presentado la mejor postura, siempre que la cantidad que 
haya ofrecido supere el 50 por ciento del valor de tasación o, siendo inferior, cubra, al 
menos, la cantidad reclamada por todos los conceptos.

Si en la subasta no hubiere ningún postor podrá el acreedor, en el plazo de diez 
días, pedir la adjudicación por cantidad igual o superior al 50 por ciento de su valor 
de tasación o por la cantidad que se le deba por todos los conceptos.

7.ª El acreedor ejecutante podrá concurrir a la subasta como licitador, siempre 
que existan otros licitadores, sin necesidad de consignar cantidad alguna. Todos los 
demás licitadores deberán depositar, para tomar parte en la subasta, el 5 por 100 del 
valor de tasación. La consignación podrá realizarse consintiendo su reserva a los 
efectos de la regla siguiente.

8.ª Terminada la subasta con adjudicación al mejor postor, depositará éste en 
poder del Notario, dentro del segundo día, la diferencia entre el depósito previo y el 
precio de adjudicación, y se devolverá a los demás licitadores el depósito que 
hubieren constituido. Si el adjudicatario no consignare aquella cantidad, será 
adjudicado el bien al postor que siguiese al primero en el orden de sus posturas y 
que hubiera consentido la reserva de su consignación. Las consignaciones de 
aquellos postores que no hubieran acudido a satisfacer la diferencia, se destinarán al 
pago de los gastos del procedimiento y el exceso, si lo hubiere, al pago del crédito e 
intereses.

Cuando el adjudicatario fuere el propio acreedor, deberá consignar la diferencia 
entre la cantidad reclamada y el precio de la adjudicación, y si no lo hiciere será 
responsable de los gastos de la subasta celebrada y de las posteriores que fueren 
necesarias.

9.ª La cantidad obtenida en la subasta se destinará, una vez satisfechos todos 
los gastos del procedimiento, al pago del crédito por principal e intereses.

El exceso se entregará, por el Notario, al hipotecante o al tercer poseedor si no 
existieren otras personas que hubieren trabado embargo sobre ellos o interpuesto 
reclamación judicial, y si las hubiere, se depositará a su disposición en un 
establecimiento público destinado al efecto.

10.ª La adjudicación de los bienes se hará constar en escritura pública otorgada 
por el adjudicatario y el deudor, o el hipotecante no deudor o tercer poseedor, según 
proceda, o su respectivo causahabiente y, si estos últimos no hubieren comparecido, 
la otorgará en su nombre el mandatario designado al efecto.

En esta escritura pública se harán constar los trámites observados, el precio de 
la adjudicación, su pago por el adjudicatario, el pago hecho al acreedor y el destino 
dado al exceso, si lo hubiere.

Si el adjudicatario fuere el mismo acreedor y hubiere sido además nombrado 
mandatario, podrá otorgar la escritura pública en este doble concepto, haciéndose 
constar lo antes dicho.

La escritura pública de adjudicación será título bastante para acreditar la 
propiedad de los bienes y para practicar la cancelación de la hipoteca y de los 
asientos posteriores, si en ella constare el pago hecho al acreedor y el destino dado 
al exceso si lo hubiere.

Si el rematante fuere copropietario o tercer poseedor de los bienes subastados, 
una vez consignado el importe del remate, el Notario limitará la adjudicación a las 
demás participaciones indivisas que se ejecuten o, sin verificarla, declarará 
terminado el procedimiento, según los casos. Una copia del acta de la subasta, 
cuando no exista adjudicación, será igualmente título bastante para practicar la 
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cancelación de la hipoteca y de los asientos posteriores, si en ella constare el pago 
hecho al acreedor y el destino dado al exceso si lo hubiere.

11.ª Si la subasta quedara desierta y el acreedor no pidiere la adjudicación, se 
dará por terminado el procedimiento sin efecto, y quedará expedito el derecho de 
aquél para ejercitarlo en procedimiento judicial correspondiente.

Si el precio de los bienes rematados fuere insuficiente para pagar el crédito total 
del acreedor, conservará éste su derecho por la diferencia.

12.ª Los trámites del procedimiento, excepción hecha de la escritura de 
adjudicación de los bienes, se harán constar por diligencias a continuación del acta 
de iniciación a que se refiere la regla segunda.

Esta acta se incorporará al protocolo en la fecha que corresponda a la última 
diligencia practicada. Otorgada la escritura pública de adjudicación, se hará constar 
por nota en dicha acta.

13.ª El adjudicatario de los bienes será puesto en posesión de los mismos por la 
persona que la tuviere, conforme a la regla tercera. Si no le fueren entregados, podrá 
pedir la posesión judicial de los mismos conforme a la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin 
perjuicio de las sanciones civiles o penales que pudiera ejercitar contra quien se 
hubiere negado injustamente a la entrega.»

Cuatro. El artículo 88 queda redactado en la siguiente forma:

«Artículo 88.  
El procedimiento de venta extrajudicial sólo podrá suspenderse por alguna de las 

causas siguientes:
Primera. Que se presentare certificación del Registro acreditativa de estar 

cancelada la hipoteca o presentada escritura pública de carta de pago o cancelación 
de aquélla.

Segunda. Cuando se acredite documentalmente la existencia de causa criminal 
sobre cualquier hecho de apariencia delictiva que determine la falsedad del título en 
virtud del cual se proceda, la invalidez o ilicitud del procedimiento de venta.

Tercera. Si constare al Notario la declaración de concurso del deudor, aunque ya 
estuvieran publicados los anuncios de la subasta del bien. En este caso sólo se 
alzará la suspensión cuando se acredite, mediante testimonio de la resolución del 
Juez del concurso, que los bienes o derechos no están afectos, o no son necesarios 
para la continuidad de la actividad profesional o empresarial del deudor.

Cuarta. Si se interpusiera demanda de tercería de dominio, acompañando 
inexcusablemente con ella título de propiedad, anterior a la fecha de la escritura de 
hipoteca. Si se tratare de bienes susceptibles de inscripción en algún Registro, dicho 
título habrá de estar inscrito también con fecha anterior a la hipoteca. La suspensión 
subsistirá hasta el término de juicio de tercería.

Quinta. Si se acreditare, con certificación del Registro correspondiente, que los 
mismos bienes están sujetos a otra hipoteca mobiliaria o afectos a hipoteca 
inmobiliaria, en virtud del artículo 111 de la Ley Hipotecaria, vigentes o inscritas antes 
de la que motivare el procedimiento. Estos hechos se pondrán en conocimiento del 
Juzgado correspondiente, a los efectos prevenidos en el artículo 1862 del Código 
Civil.

En los dos casos precedentes, si la causa de la suspensión afectare sólo a parte 
de los bienes comprendidos en la hipoteca mobiliaria, podrá seguir el procedimiento 
respecto de los demás, si así lo solicitare el acreedor.

También se suspenderá la venta extrajudicial cuando cualquiera de las partes 
acredite haber planteado ante el Juez que sea competente el carácter abusivo de 
alguna de las cláusulas contractuales del préstamo hipotecario que constituya el 
fundamento de la venta extrajudicial o que hubiese determinado la cantidad exigible. 
Una vez sustanciada la cuestión, y siempre que, de acuerdo con la resolución judicial 
correspondiente, no se trate de una cláusula abusiva que constituya el fundamento 
de la ejecución o hubiera determinado la cantidad exigible, el Notario podrá proseguir 
la venta extrajudicial a requerimiento del acreedor.
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Verificada alguna de las circunstancias previstas en los apartados 1 y 2, el 
Notario acordará la suspensión del procedimiento hasta que, respectivamente, 
terminen el procedimiento criminal o el procedimiento registral si no se declarase la 
falsedad o no se inscribiese la cancelación de la hipoteca.

La suspensión de la subasta por un periodo superior a 15 días llevará consigo la 
liberación de las consignaciones o devolución de los avales prestados, retrotrayendo 
la situación al momento inmediatamente anterior a la publicación del anuncio. La 
reanudación de la subasta se realizará mediante una nueva publicación del anuncio y 
una nueva petición de información registral como si de una nueva subasta se tratase.

Si la reclamación del acreedor y la iniciación de la venta extrajudicial tuvieran su 
base en alguna causa que no sea el vencimiento del plazo o la falta de pago de 
intereses o de cualquier otra prestación a que estuviere obligado el deudor, se 
suspenderá dicho procedimiento siempre que con anterioridad a la subasta se 
hubiere hecho constar en el Registro la oposición al mismo, formulada en juicio 
declarativo. A este efecto, el Juez, al mismo tiempo que ordene la anotación 
preventiva de la demanda, acordará que se notifique al Notario la resolución 
recaída.»

Cinco. El párrafo primero del artículo 89 queda redactado en la siguiente forma:
«En la hipoteca de establecimientos mercantiles se observarán, además de las 

reglas establecidas anteriormente, las siguientes:»

Disposición final decimocuarta.  Modificación del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

Uno. Los apartados 3 y 4 del artículo 139 y el apartado 2 del artículo 141 quedan 
redactados de la siguiente forma:

«Artículo 139.  
3. En el caso de que la sociedad no hubiera reducido el capital social dentro de 

los dos meses siguientes a la fecha de finalización del plazo para la enajenación, 
cualquier interesado podrá solicitar la reducción del capital al Secretario judicial o 
Registrador mercantil del lugar del domicilio social. Los administradores están 
obligados a solicitar la reducción judicial o registral del capital social cuando el 
acuerdo de la junta hubiera sido contrarío a esa reducción o no pudiera ser logrado.

El expediente ante el Secretario judicial se tramitará conforme a lo establecido en 
la Ley de Jurisdicción Voluntaria. La solicitud dirigida al Registrador mercantil se 
tramitará de acuerdo a lo previsto en el Reglamento del Registro Mercantil.

La decisión favorable o desfavorable será recurrible ante el Juez de lo Mercantil.
4. Las participaciones sociales o acciones de la sociedad dominante serán 

enajenadas a instancia de parte interesada por el Secretario judicial o Registrador 
mercantil de conformidad con el procedimiento previsto para aquéllos en la Ley de 
Jurisdicción Voluntaria y en el Reglamento del Registro Mercantil para éstos.»

«Artículo 141.  
2. Si las participaciones no fueran enajenadas en el plazo señalado, la sociedad 

deberá acordar inmediatamente su amortización y la reducción del capital. Si la 
sociedad omite estas medidas, cualquier interesado podrá solicitar su adopción por el 
Secretario judicial o por el Registrador mercantil del domicilio social. Los 
administradores de la sociedad adquirente están obligados a solicitar la adopción de 
estas medidas, cuando, por las circunstancias que fueran, no pueda lograrse el 
correspondiente acuerdo de amortización y de reducción del capital.

El expediente ante el Secretario judicial se acomodará a los trámites de 
jurisdicción voluntaria. La solicitud dirigida al Registrador mercantil se tramitará de 
acuerdo a lo previsto en el Reglamento del Registro Mercantil.

La decisión favorable o desfavorable podrá recurrirse ante el Juez de lo 
Mercantil.»
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Dos. Los artículos 169, 170 y 171 quedan redactados de la siguiente forma:

«Artículo 169.  Competencia para la convocatoria.
1. Si la junta general ordinaria o las juntas generales previstas en los estatutos, 

no fueran convocadas dentro del correspondiente plazo legal o estatutariamente 
establecido, podrá serlo, a solicitud de cualquier socio, previa audiencia de los 
administradores, por el Secretario judicial o Registrador mercantil del domicilio social.

2. Si los administradores no atienden oportunamente la solicitud de convocatoria 
de la junta general efectuada por la minoría, podrá realizarse la convocatoria, previa 
audiencia de los administradores, por el Secretario judicial o por el Registrador 
mercantil del domicilio social.

Artículo 170.  Régimen de la convocatoria.
1. El Secretario judicial procederá a convocar a la junta general de conformidad 

con lo establecido en la legislación de jurisdicción voluntaria.
2. El Registrador mercantil procederá a convocar la junta general en el plazo de 

un mes desde que hubiera sido formulada la solicitud, indicará el lugar, día y hora 
para la celebración así como el orden del día y designará al presidente y secretario 
de la junta.

3. Contra la resolución por la que se acuerde la convocatoria de la junta general 
no cabrá recurso alguno.

4. Los gastos de la convocatoria registral serán de cuenta de la sociedad.

Artículo 171.  Convocatoria en casos especiales.
En caso de muerte o de cese del administrador único, de todos los 

administradores solidarios, de alguno de los administradores mancomunados, o de la 
mayoría de los miembros del consejo de administración, sin que existan suplentes, 
cualquier socio podrá solicitar del Secretario judicial y del Registrador mercantil del 
domicilio social la convocatoria de junta general para el nombramiento de los 
administradores.

Además, cualquiera de los administradores que permanezcan en el ejercicio del 
cargo podrá convocar la junta general con ese único objeto.»

Tres. Los artículos 265 y 266 quedan redactados de la siguiente forma:

«Artículo 265.  Competencia para el nombramiento de auditor.
1. Cuando la junta general no hubiera nombrado al auditor antes de que finalice 

el ejercicio a auditar, debiendo hacerlo, o la persona nombrada no acepten el cargo o 
no pueda cumplir sus funciones, los administradores y cualquier socio podrán 
solicitar del Secretario judicial o Registrador mercantil del domicilio social la 
designación de la persona o personas que deban realizar la auditoría.

En las sociedades anónimas, la solicitud podrá ser realizada también por el 
comisario del sindicato de obligacionistas.

2. En las sociedades que no estén obligadas a someter las cuentas anuales a 
verificación por un auditor, los socios que representen, al menos, el cinco por ciento 
del capital social podrán solicitar del Secretario judicial o Registrador mercantil del 
domicilio social que, con cargo a la sociedad, nombre un auditor de cuentas para que 
efectúe la revisión de las cuentas anuales de un determinado ejercicio siempre que 
no hubieran transcurrido tres meses a contar desde la fecha de cierre de dicho 
ejercicio.

3. La solicitud dirigida al Registrador mercantil se tramitará de acuerdo a lo 
dispuesto en el Reglamento del Registro Mercantil.

Si el nombramiento se instará ante el Secretario judicial, se seguirán los trámites 
establecidos en la legislación de jurisdicción voluntaria.

4. La resolución del Registrador mercantil por la que se acuerde o rechace el 
nombramiento será recurrible de conformidad con las previsiones del Reglamento del 
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Registro Mercantil. La resolución del Secretario judicial será recurrible ante el Juez 
de lo Mercantil.

Artículo 266.  Revocación del auditor.
1. Cuando concurra justa causa, los administradores de la sociedad y las 

personas legitimadas para solicitar el nombramiento de auditor podrán pedir al 
Secretario judicial o Registrador mercantil la revocación del que hubieran nombrado 
ellos o del designado por la junta general y el nombramiento de otro.

2. La solicitud dirigida al Registrador mercantil se tramitará de acuerdo a lo 
dispuesto en el Reglamento del Registro Mercantil.

Si la revocación se instará ante el Secretario judicial, se seguirán los trámites 
establecidos en la legislación de jurisdicción voluntaria.

3. La resolución que se dicte sobre la revocación del auditor será recurrible ante 
el Juez de lo Mercantil.»

Cuatro. Los artículos 377 y 380 quedan redactados de la siguiente forma:

«Artículo 377.  Cobertura de vacantes.
1. En caso de fallecimiento o de cese del liquidador único, de todos los 

liquidadores solidarios, de alguno de los liquidadores que actúen conjuntamente, o 
de la mayoría de los liquidadores que actúen colegiadamente, sin que existan 
suplentes, cualquier socio o persona con interés legítimo podrá solicitar del 
Secretario judicial o Registrador mercantil del domicilio social la convocatoria de junta 
general para el nombramiento de los liquidadores. Además, cualquiera de los 
liquidadores que permanezcan en el ejercicio del cargo podrá convocar la junta 
general con ese único objeto.

2. Cuando la junta convocada de acuerdo con el apartado anterior no proceda al 
nombramiento de liquidadores, cualquier interesado podrá solicitar su designación al 
Secretario judicial o Registrador mercantil del domicilio social.

3. La solicitud dirigida al Registrador mercantil se tramitará de acuerdo a lo 
dispuesto en el Reglamento del Registro Mercantil. La instada ante el Secretario 
judicial seguirá los trámites establecidos en la legislación de jurisdicción voluntaria.

4. La resolución por la que se acuerde o rechace el nombramiento, será 
recurrible ante el Juez de lo Mercantil.»

«Artículo 380.  Separación de los liquidadores.
1. La separación de los liquidadores designados por la junta general, podrá ser 

acordada por la misma aun cuando no conste en el orden del día. Si los liquidadores 
hubieran sido designados en los estatutos sociales, el acuerdo deberá ser adoptado 
con los requisitos de mayoría y, en el caso de sociedades anónimas, de quórum, 
establecidos para la modificación de los estatutos.

Los liquidadores de la sociedad anónima podrán también ser separados por 
decisión del Secretario judicial o Registrador mercantil del domicilio social, mediante 
justa causa, a petición de accionistas que representen la vigésima parte del capital 
social.

2. La separación de los liquidadores nombrados por el Secretario judicial o por 
Registrador mercantil sólo podrá ser decidida por aquél que los hubiera nombrado, a 
solicitud fundada de quien acredite interés legítimo.

3. La resolución que se dicte sobre la separación de los liquidadores será 
recurrible ante el Juez de lo Mercantil.»

Cinco. Los artículos 381 y 389 quedan redactados de la siguiente forma:

«Artículo 381.  Interventores.
1. En caso de liquidación de sociedades anónimas, los accionistas que 

representen la vigésima parte del capital social podrán solicitar del Secretario judicial 
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o del Registrador mercantil del domicilio social la designación de un interventor que 
fiscalice las operaciones de liquidación.

Si la sociedad hubiera emitido y tuviera en circulación obligaciones, también 
podrá nombrar un interventor el sindicato de obligacionistas.

2. La solicitud dirigida al Registrador mercantil se tramitará de acuerdo a lo 
dispuesto en el Reglamento del Registro Mercantil. La instada ante el Secretario 
judicial seguirá los trámites establecidos en la legislación de jurisdicción voluntaria.

3. La resolución por la que se acuerde o rechace el nombramiento, será 
recurrible ante el Juez de lo Mercantil.»

«Artículo 389.  Sustitución de los liquidadores por duración excesiva de la 
liquidación.

1. Transcurridos tres años desde la apertura de la liquidación sin que se haya 
sometido a la aprobación de la junta general el balance final de liquidación, cualquier 
socio o persona con interés legítimo podrá solicitar del Secretario judicial o 
Registrador mercantil del domicilio social la separación de los liquidadores.

2. El Secretario judicial o Registrador mercantil, previa audiencia de los 
liquidadores, acordará la separación si no existiere causa que justifique la dilación y 
nombrará liquidadores a la persona o personas que tenga por conveniente, fijando su 
régimen de actuación.

3. La resolución que se dicte sobre la revocación del auditor será recurrible ante 
el Juez de lo Mercantil.»

Seis. El artículo 422 queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 422.  Facultad y obligación de convocar la asamblea.
1. La asamblea general de obligacionistas podrá ser convocada por los 

administradores de la sociedad o por el comisario. Éste, además, deberá convocarla 
siempre que lo soliciten obligacionistas que representen, por los menos, la vigésima 
parte de las obligaciones emitidas y no amortizadas.

2. El comisario podrá requerir la asistencia de los administradores de la sociedad 
y éstos asistir aunque no hubieren sido convocados.

3. Si el comisario no atiende oportunamente la solicitud de convocatoria de la 
asamblea efectuada por los obligacionistas a que se refiere el apartado 1, podrá 
realizarse la convocatoria, previa audiencia del comisario, por el Secretario judicial o 
por el Registrador mercantil del domicilio social.

El Secretario judicial procederá a convocar la asamblea general de 
obligacionistas de conformidad con lo establecido en la legislación de jurisdicción 
voluntaria.

El Registrador mercantil procederá a convocar la asamblea general en la forma 
contemplada en el Reglamento del Registro Mercantil.

Contra el decreto o resolución por la que se acuerde la convocatoria de la 
asamblea general de obligacionistas no cabrá recurso alguno.»

Siete. El apartado 2 del artículo 492 pasa a tener la siguiente redacción:
«2. Si las juntas no fueran convocadas dentro de los plazos establecidos por el 

Reglamento (CE) n.º 2157/2001 o los estatutos, podrán serlo por el consejo de 
control o, a petición de cualquier socio, por el Registrador mercantil del domicilio 
social conforme a lo previsto para las juntas generales en esta Ley.»

Disposición final decimoquinta.  Modificación de la Ley 211/1964, de 24 de diciembre, 
sobre regulación de la emisión de obligaciones por Sociedades que no hayan adoptado la 
forma de Anónimas, Asociaciones u otras personas jurídicas y la constitución del Sindicato 
de Obligacionistas.

El artículo sexto queda redactado de la siguiente forma:
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«Artículo sexto.  
Las Sociedades que no hayan adoptado la forma de Anónimas y las 

Asociaciones y demás personas jurídicas que emitan obligaciones de cualquier 
clase, deberán constituir el Sindicato de Obligacionistas y designar un Comisario, 
que concurrirá al otorgamiento de la escritura de emisión en nombre de los futuros 
tenedores de los títulos.

Si las Entidades emisoras no constituyen el Sindicato de Obligacionistas a que se 
refiere el párrafo anterior, podrán tomar la iniciativa y solicitar su constitución los 
propios obligacionistas que representen, como mínimo el treinta por ciento del total 
de la serie o emisión, previa deducción de las amortizaciones realizadas mediante 
solicitud ante el Registrador mercantil del domicilio de la entidad emisora, de 
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento del Registro Mercantil. A la 
Asamblea en que se adopten estas decisiones deberá ser convocada la Entidad 
emisora y el Comisario designado en la escritura de emisión.»

Disposición final decimosexta.  Modificación de la disposición transitoria única de la 
Ley 33/2006, de 30 de octubre, sobre igualdad del hombre y la mujer en el orden de 
sucesión de los títulos nobiliarios.

El apartado 3 de la disposición transitoria única queda redactado en los siguientes 
términos:

«3. No obstante lo previsto por el apartado 1 de esta disposición transitoria, la 
presente Ley se aplicará a todos los expedientes relativos a Grandezas de España y 
títulos nobiliarios que el día 27 de julio de 2005 estuvieran pendientes de resolución 
administrativa o jurisdiccional, tanto en la instancia como en vía de recurso, así como 
a los expedientes que se hubieran promovido entre aquella fecha, en la cual se 
presentó la originaria proposición de Ley en el Congreso de los Diputados, y el 20 de 
noviembre de 2006, fecha de entrada en vigor de la presente Ley. La autoridad 
administrativa o jurisdiccional ante quien penda el expediente o el proceso concederá 
de oficio trámite a las partes personadas a fin de que aleguen lo que a su derecho 
convenga de conformidad con la nueva Ley en el plazo común de cinco días.»

Disposición final decimoséptima.  Modificación del texto refundido de la Ley General para 
la Defensa de Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por medio 
del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

Uno. El apartado 2 del artículo 19 queda redactado como sigue:
«2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados siguientes, para la protección 

de los legítimos intereses económicos y sociales de los consumidores y usuarios, las 
prácticas comerciales de los empresarios dirigidas a ellos están sujetas a lo 
dispuesto en esta Ley, en la Ley de Competencia Desleal y en la Ley de Ordenación 
del Comercio Minorista. A estos efectos, se consideran prácticas comerciales de los 
empresarios con los consumidores y usuarios todo acto, omisión, conducta, 
manifestación o comunicación comercial, incluida la publicidad y la comercialización, 
directamente relacionada con la promoción, la venta o el suministro de bienes o 
servicios, incluidos los bienes inmuebles, así como los derechos y obligaciones, con 
independencia de que sea realizada antes, durante o después de una operación 
comercial.

No tienen la consideración de prácticas comerciales las relaciones de naturaleza 
contractual, que se regirán conforme a lo previsto en el artículo 59.»

Dos. La letra a) del artículo 141 queda redactada como sigue:
«a) De la cuantía de la indemnización de los daños materiales se deducirá una 

franquicia de 500,00 euros.»
Tres. El artículo 163 queda redactado como sigue:
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«Artículo 163.  Garantía de la responsabilidad contractual.
1. Los organizadores y detallistas de viajes combinados tendrán la obligación de 

constituir y mantener de manera permanente una garantía en los términos que 
determine la Administración turística competente, para responder con carácter 
general del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la prestación de sus 
servicios frente a los contratantes de un viaje combinado y, especialmente, en caso 
de insolvencia, del reembolso efectivo de todos los pagos realizados por los viajeros 
en la medida en que no se hayan realizado los servicios correspondientes y, en el 
caso de que se incluya el transporte, de la repatriación efectiva de los mismos. La 
exigencia de esta garantía se sujetará en todo caso a lo establecido en la 
Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado.

2. Tan pronto como sea evidente que la ejecución del viaje combinado se vea 
afectado por la falta de liquidez de los organizadores o detallistas, en la medida en 
que el viaje no se ejecute o se ejecute parcialmente o los prestadores de servicios 
requieran a los viajeros pagar por ellos, el viajero podrá acceder fácilmente a la 
protección garantizada, sin trámites excesivos, sin ninguna demora indebida y de 
forma gratuita.

3. En caso de ejecutarse la garantía, deberá reponerse en el plazo de quince 
días, hasta cubrir nuevamente la totalidad inicial de la misma.»

Disposición final decimoctava.  Modificación de la Ley 10/2012, de 20 de noviembre, por 
la que se regulan determinadas tasas en el ámbito de la Administración de Justicia y del 
Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses.

Se modifica la letra e) del apartado 1 del artículo 4 queda redactada como sigue:
«e) La interposición de la demanda de ejecución de laudos dictados por las 

Juntas Arbitrales de Consumo y por las Juntas Arbitrales del Transporte, en este 
último caso cuando la cuantía por la que se pide ejecución sea inferior a 2.000 euros, 
así como del acta notarial de reclamación de deuda dineraria no contradicha.»

Disposición final decimonovena.  Gratuidad de determinados expedientes notariales y 
registrales.

1. Se reconocerán las prestaciones previstas en la normativa de asistencia jurídica 
gratuita referidas a la reducción de los aranceles notariales y registrales, la gratuidad de las 
publicaciones y, en su caso, la intervención de peritos, a los siguientes expedientes:

a) En materia de sucesiones: El de declaración de herederos abintestato; el de 
presentación, adveración, apertura y lectura, y protocolización de testamentos, y el de 
formación de inventario de la Ley de 28 de mayo de 1862, del Notariado.

b) En materia de derechos reales: el deslinde y amojonamiento de las fincas inscritas; el 
de dominio para la inmatriculación de fincas que no estén inscritas a favor de persona 
alguna; el de reanudación del tracto sucesivo interrumpido; el de subsanación de la doble o 
múltiple inmatriculación y el de liberación registral de cargas o gravámenes extinguidos por 
prescripción, caducidad o no uso, de la Ley Hipotecaria.

2. La acreditación de los requisitos para el reconocimiento del derecho a las prestaciones 
señaladas en el apartado anterior tendrá lugar, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Asistencia Jurídica Gratuita, ante el Colegio Notarial o Registro que corresponda, los cuales 
tendrán las facultades previstas por dicha ley para verificar la exactitud y realidad de los 
datos económicos que proporcionen los solicitantes.

Cuando se solicite el reconocimiento del derecho para la asistencia de Letrado en los 
casos de separación o divorcio ante Notario, la acreditación se realizará en la misma forma 
prevista en la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita.

Disposición final vigésima.  Título competencial.
La presente Ley se dicta al amparo de la competencia que, en materia de legislación 

procesal, corresponde al Estado conforme al artículo 149.1.6.ª de la Constitución.
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Se exceptúan de lo anterior las disposiciones finales primera, cuarta, quinta, sexta, 
séptima, octava, décima, decimocuarta y decimoctava, que se dictan al amparo de la 
competencia que corresponde al Estado en materia de legislación civil conforme al 
artículo 149.1.8.ª de la Constitución. Asimismo, la disposición adicional cuarta y las 
disposiciones finales undécima, duodécima y decimotercera, que se dictan al amparo de la 
competencia que corresponde al Estado en materia de ordenación de los registros e 
instrumentos públicos, conforme al artículo 149.1.8.ª de la Constitución. Finalmente, las 
disposiciones finales segunda, novena, decimoquinta y decimosexta, que se dictan al 
amparo de la competencia que corresponde al Estado en materia de legislación mercantil, 
conforme al artículo 149.1.6.ª de la Constitución.

Disposición final vigésima primera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación oficial en el «Boletín 

Oficial del Estado» excepto:
1. Las disposiciones del Capítulo III del Título II de esta Ley, reguladoras de la adopción, 

que entrarán en vigor cuando entre en vigor la Ley de Modificación del sistema de Protección 
a la infancia y a la adolescencia.

2. Las disposiciones del Título VII de esta Ley que regulan las subastas voluntarias 
celebradas por los Secretarios judiciales, y las del Capítulo V del Título VII de la Ley de 28 
de mayo de 1862, del Notariado contenidas en la disposición final undécima, que establecen 
el régimen de las subastas notariales, que entrarán en vigor el 15 de octubre de 2015.

3. Las modificaciones de los artículos 49, 51, 52, 53, 55, 56, 57, 58, 62, 65 y 73 del 
Código Civil contenidas en la disposición final primera, así como las modificaciones de los 
artículos 58, 58 bis, disposición final segunda y disposición final quinta bis de la Ley 20/2011, 
de 21 de julio, del Registro Civil, incluidas en la disposición final cuarta, relativas a la 
tramitación y celebración del matrimonio civil, que lo harán en la fecha de la completa 
entrada en vigor de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil.

4. Las modificaciones del artículo 7 del Acuerdo de Cooperación del Estado con la 
Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España, aprobado por la Ley 24/1992, 
de 10 de noviembre; las del artículo 7 del Acuerdo de Cooperación del Estado con la 
Federación de Comunidades Israelitas de España, aprobado por la Ley 25/1992, de 10 de 
noviembre; y las del artículo 7 del Acuerdo de Cooperación del Estado con la Comisión 
Islámica de España, aprobado por la Ley 26/1992, de 10 de noviembre, contenidas en las 
disposiciones finales quinta, sexta y séptima respectivamente, que lo harán en la fecha de la 
completa entrada en vigor de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil.

5. Las disposiciones de la sección 1.ª del capítulo II del título VII de la Ley de 28 de mayo 
de 1862, del Notariado, contenidas en la disposición final undécima, que establecen las 
normas reguladoras del acta matrimonial y de la escritura pública de celebración del 
matrimonio, que lo harán en la fecha de la completa entrada en vigor de la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil.
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§ 8

Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 303, de 19 de diciembre de 1987
Última modificación: 28 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-1987-28141

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El Impuesto de Sucesiones y Donaciones cierra el marco de la imposición directa, con el 

carácter de tributo complementario del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas; 
grava las adquisiciones gratuitas de las personas físicas y su naturaleza directa, que ya se 
predicaba del hasta ahora vigente Impuesto General sobre las Sucesiones, resulta, 
asimismo, en la configuración de la Ley, al quedar determinada la carga tributaria en el 
momento de incrementarse la capacidad de pago del contribuyente.

El Impuesto contribuye a la redistribución de la riqueza, al detraerse en cada adquisición 
gratuita un porcentaje de la misma en favor del Tesoro Público; con esta finalidad, y 
siguiendo la pauta que marca el artículo 31 de la Constitución, se mantienen los dos 
principios que inspiraban la anterior ordenación del tributo; a saber, la cuantía de la 
adquisición patrimonial y el grado de parentesco entre transmitente y adquirente, si bien este 
último se combina para tener en cuenta el patrimonio preexistente del contribuyente, cuando 
su cuantía exceda de cincuenta millones de pesetas. Además, como luego se indicará, se 
refuerza la progresividad de las tarifas en las adquisiciones de mayor importancia y se 
introducen reglas de aplicación, como la que dispone la acumulación de las cantidades 
percibidas por razón de seguros sobre la vida al resto de los bienes y derechos que integran 
la porción hereditaria, que refuerzan el carácter redistribuidor del tributo, al mismo tiempo 
que contribuyen a mantener la justicia del gravamen.

Se ha procurado la armonía con los demás tributos que integran la imposición directa, 
especialmente con el Impuesto sobre el Patrimonio al que la Ley se remite en materias como 
la de presunciones de titularidad, deudas del causante y fijación del valor del ajuar 
doméstico. En cambio, en la valoración de los bienes y derechos transmitidos, a efectos de 
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la fijación de la base imponible, se sigue el criterio tradicional del valor real, que estimado en 
principio por los interesados, es comprobado por la Administración.

II
Entre las reformas que se introducen por la presente Ley son de destacar las siguientes:
1. Una mayor precisión en la definición del hecho imponible, en el que se incluyen, 

aparte de las propias adquisiciones «mortis causa», las que se produzcan por actos «inter 
vivos», respondiendo así a la índole del tributo, que va a recaer sobre todas las 
adquisiciones patrimoniales gratuitas; con ello se consigue superar la normativa anterior, que 
sujetaba las donaciones a un Impuesto distinto del General sobre las Sucesiones, aunque se 
aplicaran las tarifas de este último a la hora de determinar la deuda tributaria; situación que 
cambió, transitoriamente, la Ley 32/1980, del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, a la espera de la regulación definitiva que estableciese el 
anunciado Impuesto sobre las Sucesiones y Donaciones. La mención específica de las 
adquisiciones realizadas por los beneficiarios de pólizas de seguros sobre la vida contribuye 
a esclarecer el marco impositivo, ya que en la legislación hasta ahora vigente sólo por vía de 
deducción (obtenida de los actos exentos y bonificados, principalmente) se desprendía la 
sujeción de las referidas adquisiciones.

2. En orden a la delimitación del tributo se destaca que el mismo se configura como un 
gravamen cuyo sujeto pasivo es la persona física; de ahí que los incrementos gratuitos 
obtenidos por sociedades y entidades jurídicas se sometan al Impuesto sobre Sociedades, 
quedando de esta forma coordinado el tributo con el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, de modo que determinadas adquisiciones, en lugar de tributar por este 
Impuesto, lo hacen por el de Sucesiones y Donaciones, cuyo carácter especial con respecto 
al general queda así resaltado.

3. El ámbito territorial del Impuesto experimenta, asimismo, una importante innovación, al 
quedar modificado el criterio para la aplicación de la legislación fiscal española; en efecto, la 
referencia a la nacionalidad se sustituye por la residencia efectiva, con lo que se consigue no 
sólo una adaptación a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley General Tributaria para los 
impuestos que tengan naturaleza personal, sino también un entronque, sin duda necesario, 
con la legislación extranjera más próxima y con lo ya pactado en los Convenios suscritos por 
España para evitar la doble imposición.

4. La tendencia a la personalización del tributo tiene su principal manifestación en la 
supresión de exenciones. Al quedar al margen del tributo los incrementos de patrimonio 
obtenidos por las personas jurídicas, quedan sin sentido las exenciones contenidas en la 
normativa hasta ahora vigente en favor de las mismas, pero también se eliminan las demás 
exenciones objetivas que serían aplicables a las personas físicas (con la única excepción 
que supone el mantenimiento de los beneficios que la vigente legislación establece en favor 
de la explotación familiar agraria), por entender que no encajan bien en la nueva ordenación 
del Impuesto.

5. En la regulación de los elementos cuantitativos de la obligación tributaria, la Ley 
impone a los interesados la obligación de consignar en sus declaraciones el valor real que 
atribuyen a los bienes y derechos adquiridos, pero reserva a la Administración la facultad de 
comprobar ese valor por los medios generales a que se refiere el artículo 52 de la Ley 
General Tributaria. Se sigue con ello el criterio tradicional de que la base imponible en el 
Impuesto sobre las Sucesiones y Donaciones está constituida por el valor real de los bienes 
y derechos, por lo que se deducen las cargas y deudas que minoran ese valor. Por otra 
parte, se aprovechan los cambios en la titularidad de los bienes para actualizar la base 
imponible en el Impuesto sobre el Patrimonio, y, en consecuencia, el valor que se obtenga 
de la comprobación se declara aplicable en el mismo para efectos de la liquidación a girar a 
cargo de los adquirentes.

6. Es la tarifa del Impuesto la que, sin duda, ofrece mayor novedad, por haberse 
plasmado en ella importantes avances de la técnica tributaria para conseguir la progresividad 
y una mejor distribución de la carga fiscal, acentuándose de esta forma la función social que 
persigue este Impuesto. Se eliminan, en primer lugar, los defectos de las anteriores tarifas, 
que no permitían obtener una auténtica progresividad; en segundo lugar, y respondiendo a la 

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 8  Ley del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

– 353 –



necesidad de perfeccionar la escala de tributación, desaparecen determinadas reglas que 
conducían a un desigual reparto del gravamen, como la que establecía un recargo en las 
sucesiones abintestato en favor de los parientes colaterales en tercer o cuarto grado del 
causante y la que disponía la aplicación de un gravamen especial sobre las adquisiciones 
gratuitas que excedieran de diez millones de pesetas.

Pero la novedad fundamental de la Ley consiste en el establecimiento de una tarifa 
única, con tipos progresivos en función de la cuantía de la base liquidable, que sustituye las 
siete existentes anteriormente. Con el fin de lograr una primera progresividad, adaptada a la 
actual estructura económica de la sociedad española, los primeros diez escalones de la 
tarifa están constituidos por tramos de base de un millón de pesetas cada uno, a los que se 
aplican tipos que crecen muy moderadamente, lo que beneficiará a los sujetos pasivos que 
adquieran incrementos de patrimonio de menor cuantía económica. Para acentuar, después, 
la progresividad que resulta de la simple aplicación de la tarifa y adaptarla, según el criterio 
tradicional, al grado de parentesco, la Ley dispone la aplicación de unos coeficientes 
multiplicadores que son distintos para cada uno de los grupos que establece. Sólo cuando el 
patrimonio preexistente del adquirente es de cierta importancia, el coeficiente se incrementa 
ligeramente.

Novedad también, y de importante significación en la ordenación del tributo, es el 
establecimiento, cuando se trata de adquisiciones «mortis causa», de unos mínimos exentos 
de considerable importancia, que se estructuran en forma de reducciones de la base 
imponible y que se modulan en función de los grupos de parientes que se indican, si bien 
cuando se trata de descendientes menores de veintiún años, se tiene en cuenta la menor 
edad del adquirente para incrementar la reducción, por entender que la Ley debe tener en 
cuenta las situaciones de mayor desamparo económico.

Por lo demás, y como es obvio, la Ley equipara las diversas especies de filiación, 
acomodándose a lo dispuesto en el artículo 39 de la Constitución y en la Ley 11/1981, de 13 
de mayo.

7. La Ley dedica un capítulo a la gestión del Impuesto, en el que se contienen normas 
generales sobre liquidación y pago del tributo. Como novedad, y con independencia de 
limitar las competencias en materia de liquidación a las oficinas de la Hacienda estatal o de 
las Comunidades Autónomas, se prevé la posibilidad de implantar, con carácter general o 
particular, el régimen de autoliquidación y se contemplan de modo especial casos en los que 
será posible practicar liquidaciones parciales provisionales a cuenta de las definitivas que 
deban girarse en su momento.

Atención especial se dedica a las normas sobre plazos para el pago del Impuesto y, en 
su caso, sobre su aplazamiento o fraccionamiento. Siguiendo una tendencia ya iniciada, se 
unifican los plazos para el ingreso con los generales establecidos en el Reglamento de 
Recaudación, aunque se prevé la posibilidad de que con la implantación del régimen de 
autoliquidación se puedan establecer plazos especiales para la presentación de la 
declaración-liquidación.

En materia de aplazamiento y fraccionamiento de pago, la Ley dispone expresamente 
que puedan aplicarse las normas generales del Reglamento de Recaudación, pero sin 
perjuicio de ello recoge los dos supuestos tradicionales de aplazamiento y fraccionamiento 
de pago concedidos por las Oficinas Liquidadoras, y como novedad establece un sistema 
que tiende a facilitar el pago del tributo en los casos de transmisión de empresas familiares o 
de transmisión por herencia de la vivienda habitual del causante.

8. La presente Ley ha procurado recoger aquellas materias que específicamente afectan 
al Impuesto, remitiéndose a la Ley General Tributaria, al objeto de procurar un tratamiento 
homogéneo de los componentes de la deuda tributaria comunes a la mayoría de los 
impuestos integrantes del sistema fiscal.

III
Por último, queda por indicar que la Ley pretende contener la regulación jurídica básica 

del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, abarcando aquellas materias incluidas en el 
ámbito de la reserva de Ley a que hace referencia el artículo 10 de la Ley General Tributaria, 
es decir, los elementos esenciales del tributo y los que afectan a la cuantía de la deuda, 
remitiendo su desarrollo reglamentario al Gobierno, que, con la garantía que supone la 
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intervención del Consejo de Estado, elaborará un texto en el que se regulen con mayor 
detalle las distintas situaciones que pueda plantear la aplicación de la Ley.

CAPITULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Naturaleza y objeto.
El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, de naturaleza directa y subjetiva, grava los 

incrementos patrimoniales obtenidos a título lucrativo por personas físicas, en los términos 
previstos en la presente Ley.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
1. El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones se exigirá en todo el territorio español, 

sin perjuicio de lo dispuesto en los regímenes tributarios forales de Concierto y Convenio 
Económico vigentes en los Territorios Históricos del País Vasco y la Comunidad Foral de 
Navarra, respectivamente, y de lo dispuesto en los Tratados o Convenios internacionales 
que hayan pasado a formar parte del ordenamiento interno.

2. La cesión del Impuesto a las Comunidades Autónomas se regirá por lo dispuesto en 
las normas reguladoras de la Cesión de Tributos del Estado a las Comunidades Autónomas 
y tendrá el alcance y condiciones que para cada una de ellas establezca su específica Ley 
de Cesión.

CAPITULO II
Hecho imponible

Artículo 3.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible:
a) La adquisición de bienes y derechos por herencia, legado o cualquier otro título 

sucesorio.
b) La adquisición de bienes y derechos por donación o cualquier otro negocio jurídico a 

título gratuito, «intervivos».
c) La percepción de cantidades por los beneficiarios de contratos de seguros sobre la 

vida, cuando el contratante sea persona distinta del beneficiario, salvo los supuestos 
expresamente regulados en el artículo 16.2, a), de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y otras Normas Tributarias.

2. Los incrementos de patrimonio a que se refiere el número anterior, obtenidos por 
personas jurídicas, no están sujetos a este impuesto y se someterán al Impuesto sobre 
Sociedades.

Artículo 4.  Presunciones de hechos imponibles.
1. Se presumirá la existencia de una transmisión lucrativa cuando de los registros 

fiscales o de los datos que obren en la Administración resultare la disminución del patrimonio 
de una persona y simultáneamente o con posterioridad, pero siempre dentro del plazo de 
prescripción del artículo 25, el incremento patrimonial correspondiente en el cónyuge, 
descendientes, herederos o legatarios.

2. En las adquisiciones a título oneroso realizadas por los ascendientes como 
representantes de los descendientes menores de edad, se presumirá la existencia de una 
transmisión lucrativa a favor de éstos por el valor de los bienes o derechos transmitidos, a 
menos que se pruebe la previa existencia de bienes o medios suficientes del menor para 
realizarla y su aplicación a este fin.

3. Las presunciones a que se refieren los números anteriores se pondrán en 
conocimiento de los interesados para que puedan formular cuantas alegaciones y pruebas 
estimen convenientes a su derecho, antes de girar las liquidaciones correspondientes.
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CAPITULO III
Sujetos pasivos y responsables

Artículo 5.  Sujetos pasivos.
Estarán obligados al pago del Impuesto a título de contribuyentes, cuando sean 

personas físicas:
a) En las adquisiciones «mortis causa», los causahabientes.
b) En las donaciones y demás transmisiones lucrativas «inter vivos» equiparables, el 

donatario o el favorecido por ellas.
c) En los seguros sobre la vida, los beneficiarios.

Artículo 6.  Obligación personal.
1. A los contribuyentes que tengan su residencia habitual en España se les exigirá el 

Impuesto por obligación personal, con independencia de dónde se encuentren situados los 
bienes o derechos que integren el incremento de patrimonio gravado.

2. Para la determinación de la residencia habitual se estará a lo establecido en las 
normas del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

3. Los representantes y funcionarios del Estado español en el extranjero quedarán 
sujetos a este Impuesto por obligación personal, atendiendo a idénticas circunstancias y 
condiciones que las establecidas para tales sujetos pasivos en las normas del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Artículo 7.  Obligación real.
A los contribuyentes no incluidos en el artículo inmediato anterior se les exigirá el 

Impuesto, por obligación real, por la adquisición de bienes y derechos, cualquiera que sea su 
naturaleza, que estuvieran situados, pudieran ejercitarse o hubieran de cumplirse en 
territorio español, así como por la percepción de cantidades derivadas de contratos de 
seguros sobre la vida cuando el contrato haya sido realizado con entidades aseguradoras 
españolas o se haya celebrado en España con entidades extranjeras que operen en ella.

Artículo 8.  Responsables subsidiarios.
1. Serán subsidiariamente responsables del pago del impuesto, salvo que resultaren de 

aplicación las normas sobre responsabilidad solidaria de la Ley General Tributaria:
a) En las transmisiones "mortis causa" de depósitos, garantías o cuentas corrientes, los 

intermediarios financieros y las demás entidades o personas que hubieren entregado el 
metálico y valores depositados o devuelto las garantías constituidas.

A estos efectos no se considerará entrega de metálico o de valores depositados, ni 
devolución de garantías, el libramiento de cheques bancarios con cargo a los depósitos, 
garantías o al resultado de la venta de los valores que sea necesario, que tenga como 
exclusivo fin el pago del propio Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones que grave la 
transmisión "mortis causa", siempre que el cheque sea expedido a nombre de la 
Administración acreedora del impuesto.

b) En las entregas de cantidades a quienes resulten beneficiarios como herederos o 
designados en los contratos, las entidades de seguros que las verifiquen.

A estos efectos no se considerará entrega de cantidades a los beneficiarios de contratos 
de seguro el pago a cuenta de la prestación que tenga como exclusivo fin el pago del propio 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones que grave la percepción de dicha prestación, 
siempre que se realice mediante la entrega a los beneficiarios de cheque bancario expedido 
a nombre de la Administración acreedora del impuesto.

c) Los mediadores en la transmisión de títulos valores que formen parte de la herencia.
A estos efectos no se considerará que estos mediadores son responsables del tributo 

cuando se limiten a realizar, por orden de los herederos, la venta de los valores necesarios 
que tenga como exclusivo fin el pago del propio Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 
que grave la transmisión "mortis causa", siempre que contra el precio obtenido en dicha 
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venta se realice la entrega a los beneficiarios de cheque bancario expedido a nombre de la 
Administración acreedora del impuesto.

2. Será también responsable subsidiario el funcionario que autorizase el cambio de 
sujeto pasivo de cualquier tributo o exacción estatal, autonómica o local, cuando tal cambio 
suponga, directa o indirectamente, una adquisición gravada por el presente Impuesto y no 
hubiere exigido previamente la justificación del pago del mismo.

CAPITULO IV
Base imponible

Sección 1.ª Normas generales

Artículo 9.  Base imponible.
1. Constituye la base imponible del impuesto:
a) En las transmisiones «mortis causa», el valor neto de la adquisición individual de cada 

causahabiente, entendiéndose como tal el valor de los bienes y derechos minorado por las 
cargas y deudas que fueren deducibles.

b) En las donaciones y demás transmisiones lucrativas ''inter vivos'' equiparables, el valor 
neto de los bienes y derechos adquiridos, entendiéndose como tal el valor de los bienes y 
derechos minorado por las cargas y deudas que fueren deducibles.

c) En los seguros sobre la vida, las cantidades percibidas por el beneficiario. Las 
cantidades percibidas por razón de seguros sobre la vida se liquidarán acumulando su 
importe al del resto de los bienes y derechos que integran la porción hereditaria del 
beneficiario cuando el causante sea, a su vez, el contratante del seguro individual o el 
asegurado en el seguro colectivo.

2. A efectos de este impuesto, salvo que resulte de aplicación alguna de las reglas 
contenidas en los siguientes apartados de este artículo o en los artículos siguientes, se 
considerará valor de los bienes y derechos su valor de mercado. No obstante, si el valor 
declarado por los interesados es superior al valor de mercado, esa magnitud se tomará 
como base imponible.

Se entenderá por valor de mercado el precio más probable por el cual podría venderse, 
entre partes independientes, un bien libre de cargas.

3. En el caso de los bienes inmuebles, su valor será el valor de referencia previsto en la 
normativa reguladora del catastro inmobiliario, a la fecha de devengo del impuesto.

No obstante, si el valor del bien inmueble declarado por los interesados es superior a su 
valor de referencia, se tomará aquel como base imponible.

Cuando no exista valor de referencia o este no pueda ser certificado por la Dirección 
General del Catastro, la base imponible, sin perjuicio de la comprobación administrativa, será 
la mayor de las siguientes magnitudes: el valor declarado por los interesados o el valor de 
mercado.

4. El valor de referencia solo se podrá impugnar cuando se recurra la liquidación que en 
su caso realice la Administración Tributaria o con ocasión de la solicitud de rectificación de la 
autoliquidación, conforme a los procedimientos regulados en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

Cuando los obligados tributarios consideren que la determinación del valor de referencia 
ha perjudicado sus intereses legítimos, podrán solicitar la rectificación de la autoliquidación 
impugnando dicho valor de referencia.

5. Cuando los obligados tributarios soliciten una rectificación de autoliquidación por 
estimar que la determinación del valor de referencia perjudica a sus intereses legítimos o 
cuando interpongan un recurso de reposición contra la liquidación que en su caso se le 
practique, impugnando dicho valor de referencia, la Administración Tributaria resolverá 
previo informe preceptivo y vinculante de la Dirección General del Catastro, que ratifique o 
corrija el citado valor, a la vista de la documentación aportada.

La Dirección General del Catastro emitirá informe vinculante en el que ratifique o corrija 
el valor de referencia cuando lo solicite la Administración Tributaria encargada de la 
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aplicación de los tributos como consecuencia de las alegaciones y pruebas aportadas por los 
obligados tributarios.

Asimismo, emitirá informe preceptivo, corrigiendo o ratificando el valor de referencia, 
cuando lo solicite la Administración Tributaria encargada de la aplicación de los tributos, 
como consecuencia de la interposición de reclamaciones económico-administrativas.

En los informes que emita la Dirección General del Catastro, el valor de referencia 
ratificado o corregido será motivado mediante la expresión de la resolución de la que traiga 
causa, así como de los módulos de valor medio, factores de minoración y demás elementos 
precisos para su determinación aprobados en dicha resolución.

Artículo 10.  Determinación de la base.
Con carácter general, la base imponible se determinará por la Administración Tributaria 

en régimen de estimación directa sin más excepciones que las determinadas en esta Ley y 
en las normas reguladoras del régimen de estimación indirecta de bases imponibles.

Sección 2.ª Normas especiales para adquisiciones «mortis causa»

Artículo 11.  Adición de bienes.
1. En las adquisiciones «mortis causa», a efectos de la determinación de la participación 

individual de cada causahabiente, se presumirá que forman parte del caudal hereditario:
a) Los bienes de todas clases que hubiesen pertenecido al causante de la sucesión 

hasta un año antes de su fallecimiento, salvo prueba fehaciente de que tales bienes fueron 
transmitidos por aquél y de que se hallan en poder de persona distinta de un heredero, 
legatario, pariente dentro del tercer grado o cónyuge de cualquiera de ellos o del causante. 
Esta presunción quedará desvirtuada mediante la justificación suficiente de que en el caudal 
figuran incluidos el metálico u otros bienes subrogados en el lugar de los desaparecidos con 
valor equivalente.

b) Los bienes y derechos que durante los tres años anteriores al fallecimiento hubieran 
sido adquiridos a título oneroso en usufructo por el causante y en nuda propiedad por un 
heredero, legatario, pariente dentro del tercer grado o cónyuge de cualquiera de ellos o del 
causante.

c) Los bienes y derechos que hubieran sido transmitidos por el causante durante los 
cuatro años anteriores a su fallecimiento, reservándose el usufructo de los mismos o de 
otros del adquirente o cualquier otro derecho vitalicio, salvo cuando se trate de seguros de 
renta vitalicia contratados con entidades dedicadas legalmente a este género de 
operaciones; y

d) Los valores y efectos depositados y cuyos resguardos se hubieren endosado, si con 
anterioridad al fallecimiento del endosante no se hubieren retirado aquéllos o tomado razón 
del endoso en los libros del depositario, y los valores nominativos que hubieren sido 
igualmente objeto de endoso, si la transferencia no se hubiere hecho constar en los libros de 
la entidad emisora con anterioridad también al fallecimiento del causante.

No tendrá lugar esta presunción cuando conste de un modo suficiente que el precio o 
equivalencia del valor de los bienes o efectos transmitidos se ha incorporado al patrimonio 
del vendedor o cedente y figura en el inventario de su herencia, que ha de ser tenido en 
cuenta para la liquidación del impuesto, o si se justifica suficientemente que la retirada de 
valores o efectos o la toma de razón del endoso no ha podido verificarse con anterioridad al 
fallecimiento del causante por causas independientes de la voluntad de éste y del 
endosatario. Lo dispuesto en este párrafo se entenderá sin perjuicio de lo prevenido bajo las 
letras a), b) y c) anteriores.

2. El adquirente y los endosatarios a que se refieren los apartados c) y d) precedentes 
serán considerados como legatarios si fuesen personas distintas del heredero.

3. Cuando en cumplimiento de lo dispuesto en este artículo resultare exigible por el 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, una cuota superior a la que se hubiere obtenido, 
en su caso, en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, lo satisfecho por este último se deducirá de lo que corresponda satisfacer 
por aquél.
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4. Si los interesados rechazasen la incorporación al caudal hereditario de bienes y 
derechos en virtud de las presunciones establecidas en este artículo, se excluirá el valor de 
éstos de la base imponible, hasta la resolución definitiva en vía administrativa de la cuestión 
suscitada.

5. Asimismo, serán de aplicación, en su caso, las presunciones de titularidad o 
cotitularidad contenidas en la Ley General Tributaria y en la Ley del Impuesto sobre el 
Patrimonio Neto.

Artículo 12.  Cargas deducibles.
Del valor de los bienes, únicamente serán deducibles las cargas o gravámenes de 

naturaleza perpetua, temporal o redimibles que aparezcan directamente establecidos sobre 
los mismos y disminuyan realmente su capital o valor, como los censos y las pensiones, sin 
que merezcan tal consideración las cargas que constituyan obligación personal del 
adquirente ni las que, como las hipotecas y las prendas, no suponen disminución del valor 
de lo transmitido, sin perjuicio, en su caso, de que las deudas que garanticen puedan ser 
deducidas si concurren los requisitos establecidos en el artículo siguiente.

Artículo 13.  Deudas deducibles.
1. En las transmisiones por causa de muerte, a efectos de la determinación del valor 

neto patrimonial, podrán deducirse con carácter general las deudas que dejare contraídas el 
causante de la sucesión siempre que su existencia se acredite por documento público o por 
documento privado que reúna los requisitos del artículo 1.227 del Código Civil o se justifique 
de otro modo la existencia de aquélla, salvo las que lo fuesen a favor de los herederos o de 
los legatarios de parte alícuota y de los cónyuges, ascendientes, descendientes o hermanos 
de aquéllos aunque renuncien a la herencia. La Administración podrá exigir que se ratifique 
la deuda en documento público por los herederos, con la comparecencia del acreedor.

2. En especial, serán deducibles las cantidades que adeudare el causante por razón de 
tributos del Estado, de Comunidades Autónomas o de Corporaciones Locales o por deudas 
de la Seguridad Social y que se satisfagan por los herederos, albaceas o administradores del 
caudal hereditario, aunque correspondan a liquidaciones giradas después del fallecimiento.

Artículo 14.  Gastos deducibles.
En las adquisiciones por causa de muerte son deducibles para la determinación de la 

base imponible:
a) Los gastos que cuando la testamentaría o abintestato adquieran carácter litigioso se 

ocasionen en el litigio en interés común de todos los herederos por la representación 
legítima de dichas testamentarías o abintestatos, excepto los de administración del caudal 
relicto, siempre que resulten aquéllos cumplidamente justificados con testimonio de los 
autos.

b) Los gastos de última enfermedad, entierro y funeral, en cuanto se justifiquen. Los de 
entierro y funeral deberán guardar, además, la debida proporción con el caudal hereditario, 
conforme a los usos y costumbres de la localidad.

Artículo 15.  Ajuar doméstico.
El ajuar doméstico formará parte de la masa hereditaria y se valorará en el tres por 

ciento del importe del caudal relicto del causante, salvo que los interesados asignen a este 
ajuar un valor superior o prueben fehacientemente su inexistencia o que su valor es inferior 
al que resulte de la aplicación del referido porcentaje.

Sección 3.ª Normas especiales para transmisiones lucrativas «inter vivos»

Artículo 16.  Cargas deducibles.
En las donaciones y demás transmisiones lucrativas "inter vivos" equiparables, del valor 

de los bienes y derechos adquiridos se deducirán las cargas que reúnan los requisitos 
establecidos en el artículo 12 de esta Ley.
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Artículo 17.  Deudas deducibles.
Del valor de los bienes donados o adquiridos por otro título lucrativo «inter vivos» 

equiparable, sólo serán deducibles las deudas que estuviesen garantizadas con derechos 
reales que recaigan sobre los mismos bienes transmitidos, en el caso de que el adquirente 
haya asumido fehacientemente la obligación de pagar la deuda garantizada.

Si no asumiese fehacientemente esta obligación no será deducible el importe de la 
deuda, sin perjuicio del derecho del adquirente a la devolución de la porción de la cuota 
tributaria correspondiente a dicho importe, si acreditase fehacientemente el pago de la deuda 
por su cuenta dentro del plazo de prescripción del impuesto. Reglamentariamente se 
regulará la forma de practicar la devolución.

Seccion 4.ª Comprobación de valores

Artículo 18.  Normas generales.
1. La Administración podrá comprobar el valor de los bienes y derechos transmitidos por 

los medios de comprobación establecidos en el artículo 57 de la Ley General Tributaria, 
salvo que, en el caso de inmuebles, la base imponible sea su valor de referencia o el valor 
declarado por ser superior, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de esta Ley.

2. Los interesados deberán consignar en la declaración que están obligados a presentar 
según el artículo 31 el valor que atribuyen a cada uno de los bienes y derechos incluidos en 
la declaración del impuesto. Este valor prevalecerá sobre el comprobado si fuese superior.

Si el valor al que se refiere el párrafo anterior no hubiera sido comunicado, se les 
concederá un plazo de diez días para que subsanen la omisión.

3. Si el nuevo valor así obtenido fuese superior al que resultase de la aplicación de la 
correspondiente regla del Impuesto sobre el Patrimonio surtirá efecto en relación con las 
liquidaciones a practicar a cargo del adquirente por dicho Impuesto por la anualidad corriente 
y las siguientes.

4. No se aplicará sanción sobre la parte de cuota que corresponda al mayor valor 
obtenido de la comprobación sobre el declarado cuando el sujeto pasivo se hubiese ajustado 
en su declaración a las reglas de valoración establecidas en el Impuesto sobre el Patrimonio 
Neto.

Artículo 19.  Derecho de adquisición por la Administración.
(Derogado)

CAPITULO V
Base liquidable

Artículo 20.  Base liquidable.
1. En las adquisiciones gravadas por este impuesto, la base liquidable se obtendrá 

aplicando en la base imponible las reducciones que, conforme a lo previsto en la Ley 
21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del 
nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía, hayan sido aprobadas por la Comunidad Autónoma. 
Estas reducciones se practicarán por el siguiente orden: en primer lugar, las del Estado y, a 
continuación, las de las Comunidades Autónomas.

2. En las adquisiciones "mortis causa", incluidas las de los beneficiarios de pólizas de 
seguros de vida, si la Comunidad Autónoma no hubiese regulado las reducciones a que se 
refiere el apartado anterior o no resultase aplicable a los sujetos pasivos la normativa propia 
de la Comunidad, se aplicarán las siguientes reducciones:

a) La que corresponda de las incluidas en los grupos siguientes:
Grupo I: adquisiciones por descendientes y adoptados menores de veintiún años, 

15.956,87 euros, más 3.990,72 euros por cada año menos de veintiuno que tenga el 
causahabiente, sin que la reducción pueda exceder de 47.858,59 euros.
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Grupo II: adquisiciones por descendientes y adoptados de veintiuno o más años, 
cónyuges, ascendientes y adoptantes, 15.956,87 euros.

Grupo III: adquisiciones por colaterales de segundo y tercer grado, ascendientes y 
descendientes por afinidad, 7.993,46 euros.

Grupo IV: en las adquisiciones por colaterales de cuarto grado, grados más distantes y 
extraños, no habrá lugar a reducción.

Se aplicará, además de las que pudieran corresponder en función del grado de 
parentesco con el causante, una reducción de 47.858,59 euros a las personas que tengan la 
consideración legal de minusválidos, con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 
100 e inferior al 65 por 100, de acuerdo con el baremo a que se refiere el artículo 148 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio ; la reducción será de 150.253,03 euros para aquellas 
personas que, con arreglo a la normativa anteriormente citada, acrediten un grado de 
minusvalía igual o superior al 65 por 100.

b) Con independencia de las reducciones anteriores, se aplicará una reducción del 100 
por ciento, con un límite de 9.195,49 euros, a las cantidades percibidas por los beneficiarios 
de contratos de seguros sobre vida, cuando su parentesco con el contratante fallecido sea 
de cónyuge, ascendiente, descendiente, adoptante o adoptado. En los seguros colectivos o 
contratados por las empresas a favor de sus empleados se estará al grado de parentesco 
entre el asegurado fallecido y beneficiario.

La reducción será única por sujeto pasivo cualquiera que fuese el número de contratos 
de seguros de vida de los que sea beneficiario, y no será aplicable cuando éste tenga 
derecho a la establecida en la disposición transitoria cuarta de esta ley.

La misma reducción será en todo caso aplicable a los seguros de vida que traigan causa 
en actos de terrorismo, así como en servicios prestados en misiones internacionales 
humanitarias o de paz de carácter público, y no estará sometida al límite cuantitativo 
establecido en el primer párrafo de esta letra, siendo extensible a todos los posibles 
beneficiarios, sin que sea de aplicación lo previsto en la disposición transitoria cuarta de esta 
ley.

c) En los casos en los que en la base imponible de una adquisición "mortis causa" que 
corresponda a los cónyuges, descendientes o adoptados de la persona fallecida, estuviese 
incluido el valor de una empresa individual, de un negocio profesional o participaciones en 
entidades, a los que sea de aplicación la exención regulada en el apartado octavo del 
artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, o el valor de 
derechos de usufructo sobre los mismos, o de derechos económicos derivados de la 
extinción de dicho usufructo, siempre que con motivo del fallecimiento se consolidara el 
pleno dominio en el cónyuge, descendientes o adoptados, o percibieran éstos los derechos 
debidos a la finalización del usufructo en forma de participaciones en la empresa, negocio o 
entidad afectada, para obtener la base liquidable se aplicará en la imponible, con 
independencia de las reducciones que procedan de acuerdo con los apartados anteriores, 
otra del 95 por 100 del mencionado valor, siempre que la adquisición se mantenga, durante 
los diez años siguientes al fallecimiento del causante, salvo que falleciera el adquirente 
dentro de ese plazo.

En los supuestos del párrafo anterior, cuando no existan descendientes o adoptados, la 
reducción será de aplicación a las adquisiciones por ascendientes, adoptantes y colaterales, 
hasta el tercer grado y con los mismos requisitos recogidos anteriormente. En todo caso, el 
cónyuge supérstite tendrá derecho a la reducción del 95 por 100.

Del mismo porcentaje de reducción, con el límite de 122.606,47 euros para cada sujeto 
pasivo y con el requisito de permanencia señalado anteriormente, gozarán las adquisiciones 
"mortis causa" de la vivienda habitual de la persona fallecida, siempre que los 
causahabientes sean cónyuge, ascendientes o descendientes de aquél, o bien pariente 
colateral mayor de sesenta y cinco años que hubiese convivido con el causante durante los 
dos años anteriores al fallecimiento.

Cuando en la base imponible correspondiente a una adquisición "mortis causa" del 
cónyuge, descendientes o adoptados de la persona fallecida se incluyeran bienes 
comprendidos en los apartados uno, dos o tres del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de 
junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, en cuanto integrantes del Patrimonio Histórico 
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Español o del Patrimonio Histórico o Cultural de las Comunidades Autónomas, se aplicará, 
asimismo, una reducción del 95 por 100 de su valor, con los mismos requisitos de 
permanencia señalados en este apartado.

En el caso de no cumplirse el requisito de permanencia al que se refiere el presente 
apartado, deberá pagarse la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como 
consecuencia de la reducción practicada y los intereses de demora.

3. Si unos mismos bienes en un período máximo de diez años fueran objeto de dos o 
más transmisiones "mortis causa" en favor de descendientes, en la segunda y ulteriores se 
deducirá de la base imponible, además, el importe de lo satisfecho por el impuesto en las 
transmisiones precedentes. Se admitirá la subrogación de los bienes cuando se acredite 
fehacientemente.

4. En el caso de obligación real de contribuir, las reducciones aplicables serán las 
establecidas en el apartado 2. Las mismas reducciones serán aplicables en el caso de 
obligación personal de contribuir cuando el sujeto pasivo o el causante fuesen no residentes 
en territorio español.

5. En las adquisiciones por título de donación o equiparable, si la Comunidad Autónoma 
no hubiese regulado las reducciones a que se refiere el apartado 1 o no resultase aplicable a 
los sujetos pasivos la normativa propia de la Comunidad, la base liquidable coincidirá, en 
todo caso, con la imponible, salvo lo dispuesto en los siguientes apartados y en la 
disposición final primera.

6. En los casos de transmisión de participaciones "ínter vivos", en favor del cónyuge, 
descendientes o adoptados, de una empresa individual, un negocio profesional o de 
participaciones en entidades del donante a los que sea de aplicación la exención regulada 
en el apartado octavo del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, se aplicará una reducción en la base imponible para determinar la liquidable del 
95 por 100 del valor de adquisición, siempre que concurran las condiciones siguientes:

a) Que el donante tuviese sesenta y cinco o más años o se encontrase en situación de 
incapacidad permanente, en grado de absoluta o gran invalidez.

b) Que, si el donante viniere ejerciendo funciones de dirección, dejara de ejercer y de 
percibir remuneraciones por el ejercicio de dichas funciones desde el momento de la 
transmisión.

A estos efectos, no se entenderá comprendida entre las funciones de dirección la mera 
pertenencia al Consejo de Administración de la sociedad.

c) En cuanto al donatario, deberá mantener lo adquirido y tener derecho a la exención en 
el Impuesto sobre el Patrimonio durante los diez años siguientes a la fecha de la escritura 
pública de donación, salvo que falleciera dentro de este plazo.

Asimismo, el donatario no podrá realizar actos de disposición y operaciones societarias 
que, directa o indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de la 
adquisición. Dicha obligación también resultará de aplicación en los casos de adquisiciones 
"mortis causa" a que se refiere la letra c) del apartado 2 de este artículo.

En el caso de no cumplirse los requisitos a que se refiere el presente apartado, deberá 
pagarse la parte del impuesto que se hubiere dejado de ingresar como consecuencia de la 
reducción practicada y los intereses de demora.

Véase, en relación a los apartados 2.c) y 6, la Resolución 2/1999, de 23 de marzo, de la 
Dirección General de Tributos, relativa a la aplicación de las reducciones en la base imponible 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, en materia de vivienda habitual y empresa 
familiar. Ref. BOE-A-1999-8180

7. La misma reducción en la base imponible regulada en el apartado anterior y con las 
condiciones señaladas en sus letras a) y c) se aplicará, en caso de donación, a favor del 
cónyuge, descendientes o adoptados, de los bienes comprendidos en los apartados uno, dos 
y tres del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, en 
cuanto integrantes del Patrimonio Histórico Español o del Patrimonio Histórico o Cultural de 
las Comunidades Autónomas.
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A los efectos de las adquisiciones gratuitas de los bienes integrantes del Patrimonio 
Histórico Español o del Patrimonio Histórico o Cultural de las Comunidades Autónomas, se 
considerará que el donatario no vulnera el deber de mantenimiento de lo adquirido cuando 
done, de forma pura, simple e irrevocable, los bienes adquiridos con reducción de la base 
imponible del impuesto al Estado o a las demás Administraciones públicas territoriales o 
institucionales.

El incumplimiento de los requisitos exigidos llevará consigo el pago del impuesto dejado 
de ingresar y los correspondientes intereses de demora.

CAPITULO VI
Tipo de gravamen

Artículo 21.  Tarifa.
1. La cuota íntegra del impuesto se obtendrá aplicando a la base liquidable, calculada 

según lo dispuesto en el artículo anterior, la escala que, conforme a lo previsto en la Ley 
21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del 
nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía, haya sido aprobada por la Comunidad Autónoma.

2. Si la Comunidad Autónoma no hubiese aprobado la escala a que se refiere el 
apartado anterior o si aquélla no hubiese asumido competencias normativas en materia de 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones o no resultase aplicable a los sujetos pasivos la 
normativa propia de la Comunidad, la base liquidable será gravada a los tipos que se indican 
en la siguiente escala:

Base liquidable
-

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0,00  7.993,46 7,65

7.993,46 611,50 7.987,45 8,50
15.980,91 1.290,43 7.987,45 9,35
23.968,36 2.037,26 7.987,45 10,20
31.955,81 2.851,98 7.987,45 11,05
39.943,26 3.734,59 7.987,45 11,90
47.930,72 4.685,10 7.987,45 12,75
55.918,17 5.703,50 7.987,45 13,60
63.905,62 6.789,79 7.987,45 14,45
71.893,07 7.943,98 7.987,45 15,30
79.880,52 9.166,06 39.877,15 16,15

119.757,67 15.606,22 39.877,16 18,70
159.634,83 23.063,25 79.754,30 21,25
239.389,13 40.011,04 159.388,41 25,50
398.777,54 80.655,08 398.777,54 29,75
797.555,08 199.291,40 en adelante 34,00

3. En el caso de obligación real de contribuir, la tarifa aplicable será la establecida en el 
apartado anterior. La misma tarifa será aplicable, en el supuesto de obligación personal de 
contribuir, en los casos de donación de bienes inmuebles situados en el extranjero o cuando 
el sujeto pasivo o el causante fuesen no residentes en territorio español.

CAPITULO VII
Deuda tributaria

Artículo 22.  Cuota tributaria.
1. La cuota tributaria por este impuesto se obtendrá aplicando a la cuota íntegra el 

coeficiente multiplicador en función de la cuantía de los tramos del patrimonio preexistente 
que, conforme a lo previsto en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las 
medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades 
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Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, hayan sido 
aprobados por la Comunidad Autónoma y del grupo, según el grado de parentesco, señalado 
en el artículo 20.

2. Si la Comunidad Autónoma no hubiese aprobado el coeficiente o la cuantía de los 
tramos a que se refiere el apartado anterior, o no resultase aplicable a los sujetos pasivos la 
normativa propia de la Comunidad, se aplicará el que corresponda de los que se indican a 
continuación, establecidos en función del patrimonio preexistente del contribuyente y del 
grupo, según el grado de parentesco, señalado en el artículo 20:

Patrimonio preexistente
–

Euros

Grupos del artículo 20

I y II III IV

De 0 a 402.678,11 .......................................... 1,0000 1,5882 2,0000
De más de 402.678,11 a 2.007.380,43...... 1,0500 1,6676 2,1000
De más de 2.007.380,43 a 4.020.770,98... 1,1000 1,7471 2,2000
Más de 4.020.770,98...................................... 1,2000 1,9059 2,4000

Cuando la diferencia entre la cuota tributaria obtenida por la aplicación del coeficiente 
multiplicador que corresponda y la que resultaría de aplicar a la misma cuota íntegra el 
coeficiente multiplicador inmediato inferior sea mayor que la que exista entre el importe del 
patrimonio preexistente tenido en cuenta para la liquidación y el importe máximo del tramo 
de patrimonio preexistente que motivaría la aplicación del citado coeficiente multiplicador 
inferior, aquélla se reducirá en el importe del exceso.

En los casos de seguros sobre la vida se aplicará el coeficiente que corresponde al 
patrimonio preexistente del beneficiario y al grupo en que por su parentesco con el 
contratante estuviese encuadrado. En los seguros colectivos o contratados por las empresas 
en favor de sus empleados se estará al coeficiente que corresponda al patrimonio 
preexistente del beneficiario y al grado de parentesco entre éste y el asegurado.

Si no fuesen conocidos los causahabientes en una sucesión, se aplicará el coeficiente 
establecido para los colaterales de cuarto grado y extraños cuando el patrimonio 
preexistente exceda de 4.020.770,98 euros, sin perjuicio de la devolución que proceda una 
vez que aquéllos fuesen conocidos.

3. En la valoración del patrimonio preexistente del contribuyente se aplicarán las 
siguientes reglas:

a) La valoración se realizará conforme a las reglas del Impuesto sobre el Patrimonio.
b) Cuando se trate de adquisiciones "mortis causa", se excluirá el valor de los bienes y 

derechos por cuya adquisición se haya satisfecho el impuesto como consecuencia de una 
donación anterior realizada por el causante. La misma regla se aplicará en el caso de 
acumulación de donaciones.

c) En el patrimonio preexistente se incluirá el valor de los bienes y derechos que el 
cónyuge que hereda perciba como consecuencia de la disolución de la sociedad conyugal.

4. En el caso de obligación real de contribuir, el coeficiente multiplicador será el 
establecido en el apartado 2 anterior. El mismo coeficiente multiplicador será aplicable en el 
supuesto de obligación personal de contribuir, en los casos de donación de bienes inmuebles 
situados en el extranjero o cuando el sujeto pasivo o el causante fuesen no residentes en 
territorio español.

Artículo 23.  Deducción por doble imposición internacional.
1. Cuando la sujeción al impuesto se produzca por obligación personal, tendrá el 

contribuyente derecho a deducir la menor de las dos cantidades siguientes:
a) El importe efectivo de lo satisfecho en el extranjero por razón de impuesto similar que 

afecte al incremento patrimonial sometido a gravamen en España.
b) El resultado de aplicar el tipo medio efectivo de este impuesto al incremento 

patrimonial correspondiente a bienes que radiquen o derechos que puedan ser ejercitados 
fuera de España, cuando hubiesen sido sometidos a gravamen en el extranjero por un 
impuesto similar.
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2. De acuerdo con lo previsto en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se 
regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, las 
Comunidades Autónomas podrán aprobar las deducciones y bonificaciones que estimen 
convenientes.

En todo caso, resultarán compatibles con las deducciones y bonificaciones establecidas 
en la normativa estatal reguladora del impuesto sin que puedan suponer una modificación 
las mismas. Estas deducciones y bonificaciones autonómicas se aplicarán con posterioridad 
a las reguladas por la normativa del Estado.

Artículo 23 bis.  Bonificación de la cuota en Ceuta y Melilla.
1. En las cuotas de este impuesto derivadas de adquisiciones "mortis causa" y las 

cantidades percibidas por los beneficiarios de seguros sobre la vida, que se acumulen al 
resto de bienes y derechos que integran la porción hereditaria del beneficiario, se efectuará 
una bonificación del 50 por 100 de la cuota, siempre que el causante hubiera tenido su 
residencia habitual a la fecha del devengo en Ceuta o Melilla y durante los cinco años 
anteriores, contados fecha a fecha, que finalicen el día anterior al del devengo.

No obstante, la bonificación a que se refiere el párrafo anterior se elevará al 99 por 
ciento para los causahabientes comprendidos, según el grado de parentesco, en los grupos I 
y II señalados en el artículo 20 de esta ley.

2. En los supuestos de adquisiciones "inter vivos", se aplicará una bonificación del 50 por 
100 de la parte de la cuota que proporcionalmente corresponda a los inmuebles situados en 
Ceuta o Melilla. A los efectos de esta bonificación, tendrán la consideración de bienes 
inmuebles las transmisiones a título gratuito de los valores a que se refiere el artículo 108 de 
la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

3. En el caso de las demás adquisiciones "inter vivos", se aplicará una bonificación del 
50 por 100 de la cuota que corresponda cuando el adquirente tenga su residencia habitual 
en Ceuta o Melilla.

4. Para la aplicación de estas bonificaciones, se tendrán en cuenta las normas 
establecidas sobre residencia habitual y puntos de conexión en la Ley 21/2001, de 27 de 
diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía.

CAPITULO VIII
Devengo y prescripción

Artículo 24.  Devengo.
1. En las adquisiciones por causa de muerte y en los seguros sobre la vida, el impuesto 

se devengará el día del fallecimiento del causante o del asegurado o cuando adquiera 
firmeza la declaración de fallecimiento del ausente, conforme al artículo 196 del Código Civil. 
No obstante, en las adquisiciones producidas en vida del causante como consecuencia de 
contratos y pactos sucesorios, el impuesto se devengará el día en que se cause o celebre 
dicho acuerdo.

2. En las transmisiones lucrativas «inter vivos» el impuesto se devengará el día en que 
se cause o celebre el acto o contrato.

3. Toda adquisición de bienes cuya efectividad se halle suspendida por la existencia de 
una condición, un término, un fideicomiso o cualquier otra limitación, se entenderá siempre 
realizada el día en que dichas limitaciones desaparezcan.

Artículo 25.  Prescripción.
1. La prescripción se aplicará de acuerdo con lo previsto en los artículos 64 y siguientes 

de la Ley General Tributaria.
2. En el supuesto de escrituras autorizadas por funcionarios extranjeros, el plazo de 

prescripción se computará desde la fecha de su presentación ante cualquier Administración 
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española, salvo que un Tratado, Convenio o Acuerdo Internacional, suscrito por España, fije 
otra fecha para el inicio de dicho plazo.

CAPITULO IX
Normas especiales

Artículo 26.  Usufructo y otras instituciones.
Serán de aplicación las normas contenidas en los apartados siguientes a la tributación 

del derecho de usufructo, tanto a la constitución como a la extinción, de las sustituciones, 
reservas, fideicomisos e instituciones sucesorias forales:

a) El valor del usufructo temporal se reputará proporcional al valor total de los bienes, en 
razón del 2 por 100 por cada período de un año, sin exceder del 70 por 100.

En los usufructos vitalicios se estimará que el valor es igual al 70 por 100 del valor total 
de los bienes cuando el usufructuario cuente menos de veinte años, minorando a medida 
que aumenta la edad, en la proporción de un 1 por 100 menos por cada año más, con el 
límite mínimo del 10 por 100 del valor total.

El valor del derecho de nuda propiedad se computará por la diferencia entre el valor del 
usufructo y el valor total de los bienes. En los usufructos vitalicios que, a su vez, sean 
temporales, la nuda propiedad se valorará aplicando, de las reglas anteriores, aquella que le 
atribuya menor valor.

Al adquirir la nuda propiedad se efectuará la liquidación, teniendo en cuenta el valor 
correspondiente a aquélla, minorado, en su caso, por el importe de todas las reducciones a 
que tenga derecho el contribuyente y con aplicación del tipo medio efectivo de gravamen 
correspondiente al valor íntegro de los bienes.

b) El valor de los derechos reales de uso y habitación será el que resulte de aplicar al 75 
por 100 del valor de los bienes sobre los que fueron impuestos las reglas correspondientes a 
la valoración de los usufructos temporales o vitalicios, según los casos.

c) En la extinción del usufructo se exigirá el impuesto según el título de constitución, 
aplicando el tipo medio efectivo de gravamen correspondiente a la desmembración del 
dominio.

d) Siempre que el adquirente tenga facultad de disponer de los bienes, el impuesto se 
liquidará en pleno dominio, sin perjuicio de la devolución que, en su caso, proceda.

e) La atribución del derecho a disfrutar de todo o parte de los bienes de la herencia, 
temporal o vitaliciamente, tendrá a efectos fiscales la consideración de usufructo, y se 
valorará conforme a las reglas anteriores.

f) En la sustitución vulgar se entenderá que el sustituto hereda al causante y en las 
sustituciones pupilar y ejemplar que hereda al sustituido.

Artículo 27.  Partición y excesos de adjudicación.
1. En las sucesiones por causa de muerte, cualesquiera que sean las particiones y 

adjudicaciones que los interesados hagan, se considerará para los efectos del impuesto 
como si se hubiesen hecho con estricta igualdad y con arreglo a las normas reguladoras de 
la sucesión, estén o no los bienes sujetos al pago del impuesto por la condición del territorio 
o por cualquier otra causa y, en consecuencia, los aumentos que en la comprobación de 
valores resulten se prorratearán entre los distintos adquirentes o herederos.

2. Si los bienes en cuya comprobación resultare aumento de valores o a los que deba 
aplicarse la no sujeción fuesen atribuidos específicamente por el testador a persona 
determinada o adjudicados en concepto distinto del de herencia, los aumentos o 
disminuciones afectarán sólo al que adquiera dichos bienes.

3. Se liquidarán excesos de adjudicación, según las normas establecidas en el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados cuando existan 
diferencias, según el valor declarado, en las adjudicaciones efectuadas a los herederos o 
legatarios, en relación con el título hereditario; también se liquidarán los excesos de 
adjudicación cuando el valor comprobado de lo adjudicado a uno de los herederos o 
legatarios exceda del 50 por 100 del valor que le correspondería en virtud de su título, salvo 
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en el supuesto de que los valores declarados sean iguales o superiores a los que resultarían 
de la aplicación de las reglas del Impuesto sobre el Patrimonio Neto.

Artículo 28.  Repudiación y renuncia a la herencia.
1. En la repudiación o renuncia pura, simple y gratuita de la herencia o legado, los 

beneficiarios de la misma tributarán por la adquisición de la parte repudiada o renunciada, 
aplicando siempre el coeficiente que corresponda a la cuantía de su patrimonio preexistente. 
En cuanto al parentesco con el causante, se tendrá en cuenta el del renunciante o el del que 
repudia cuando tenga señalado uno superior al que correspondería al beneficiario.

2. En los demás casos de renuncia en favor de persona determinada, se exigirá el 
impuesto al renunciante, sin perjuicio de lo que deba liquidarse, además, por la cesión o 
donación de la parte renunciada.

3. La repudiación o renuncia hecha después de prescrito el impuesto correspondiente a 
la herencia o legado se reputará a efectos fiscales como donación.

Artículo 29.  Donaciones especiales.
Las donaciones con causa onerosa y las remuneratarias tributarán por tal concepto y por 

su total importe. Si existieran recíprocas prestaciones o se impusiera algún gravamen al 
donatario, tributarán por el mismo concepto solamente por la diferencia.

Artículo 30.  Acumulación de donaciones y contratos y pactos sucesorios.
1. Las donaciones y demás transmisiones ''inter vivos'' equiparables que se otorguen por 

un mismo donante a un mismo donatario, así como las adquisiciones producidas en vida del 
causante como consecuencia de contratos y pactos sucesorios formalizados entre las 
mismas personas, todas ellas dentro del plazo de tres años, a contar desde la fecha de cada 
una, se considerarán como una sola transmisión a los efectos de la liquidación del impuesto. 
Para determinar la cuota tributaria se aplicará, a la base liquidable de la actual adquisición, el 
tipo medio correspondiente a la base liquidable teórica del total de las adquisiciones 
acumuladas.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior, a efectos de la determinación de la cuota 
tributaria, será igualmente aplicable a las donaciones y demás transmisiones ''inter vivos'' 
equiparables y a las adquisiciones producidas en vida del causante como consecuencia de 
contratos y pactos sucesorios acumulables a la sucesión que se cause por el donante o 
causante a favor del donatario o sucesor «mortis causa», siempre que el plazo que medie 
entre ésta y aquéllas no exceda de cuatro años.

3. A estos efectos se entenderá por base liquidable teórica del total de las adquisiciones 
acumuladas la suma de las bases liquidables de las donaciones y demás transmisiones 
''inter vivos'' equiparables anteriores, de las herencias, legados o cualesquier otros títulos 
sucesorios y la de la adquisición actual.

CAPITULO X
Obligaciones formales

Artículo 31.  Declaración y liquidación.
1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar una declaración tributaria, 

comprensiva de los hechos imponibles a que se refiere esta ley, en los plazos y en la forma 
que reglamentariamente se fijen. No obstante lo anterior, podrán optar por presentar una 
autoliquidación, en cuyo caso deberán practicar las operaciones necesarias para determinar 
el importe de la deuda tributaria y acompañar el documento o declaración en el que se 
contenga o se constate el hecho imponible.

2. Los sujetos pasivos deberán aplicar el régimen de autoliquidación del impuesto con 
carácter obligatorio en las comunidades autónomas en que así se establezca en esta ley.

Los sujetos pasivos deberán aplicar el régimen de autoliquidación por los hechos 
imponibles en los que el rendimiento del impuesto se considere producido en el territorio de 
dichas comunidades autónomas en virtud de los puntos de conexión aplicables de acuerdo 
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con lo previsto en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas 
fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

Artículo 32.  Deberes de las autoridades, funcionarios y particulares.
1. Los órganos judiciales remitirán a los organismos de la Administración tributaria de su 

respectiva jurisdicción relación mensual de los fallos ejecutoriados o que tengan el carácter 
de sentencia firme de los que se desprenda la existencia de incrementos de patrimonio 
gravados por el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

2. Los encargados del Registro Civil remitirán a los mismos organismos, dentro de la 
primera quincena de cada mes, relación nominal de los fallecidos en el mes anterior y de su 
domicilio.

3. Los notarios están obligados a facilitar los datos que les reclamen los organismos de 
la Administración tributaria acerca de los actos en que hayan intervenido en el ejercicio de 
sus funciones, y a expedir gratuitamente en el plazo de quince días las copias que aquellos 
les pidan de los documentos que autoricen o tengan en su protocolo, salvo cuando se trate 
de los instrumentos públicos a que se refieren los artículos 34 y 35 de la Ley de 28 de mayo 
de 1862 y los relativos a cuestiones matrimoniales, con excepción de los referentes al 
régimen económico de la sociedad conyugal.

Asimismo, estarán obligados a remitir, dentro de la primera quincena de cada trimestre, 
relación o índice comprensivo de todos los documentos autorizados en el trimestre anterior 
que se refieran a actos o contratos que pudieran dar lugar a los incrementos patrimoniales 
que constituyen el hecho imponible del impuesto. También están obligados a remitir, dentro 
del mismo plazo, relación de los documentos privados con el contenido indicado que les 
hayan sido presentados para su conocimiento o legitimación de firmas.

4. Los órganos judiciales, intermediarios financieros, asociaciones, fundaciones, 
sociedades, funcionarios, particulares y cualesquiera otras entidades públicas o privadas no 
acordarán entregas de bienes a personas distintas de su titular sin que se acredite 
previamente el pago del impuesto o su exención, a menos que la Administración lo autorice.

5. Las entidades de seguros no podrán efectuar la liquidación y pago de los concertados 
sobre la vida de una persona a menos que se justifique haber presentado a liquidación la 
documentación correspondiente o, en su caso, el ingreso de la autoliquidación practicada.

6. Se exceptúan de lo dispuesto en los dos números anteriores los supuestos a los que 
se refiere el número 1 del artículo 8 de esta Ley, en los términos y con las condiciones allí 
establecidos.

7. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los números 1 al 5 anteriores se 
sancionará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 de esta Ley.

Cuando se trate de órganos jurisdiccionales, la autoridad competente del Ministerio de 
Hacienda pondrá los hechos en conocimiento del Consejo General del Poder Judicial, por 
conducto del Ministerio Fiscal, a los efectos pertinentes.

Artículo 33.  Efectos de la falta de presentación.
Los documentos que contengan actos o contratos sujetos al Impuesto sobre Sucesiones 

y Donaciones no se admitirán ni surtirán efecto en oficinas o registros públicos sin que 
conste la presentación del documento ante los órganos competentes para su liquidación, 
salvo lo previsto en la legislación hipotecaria o autorización expresa de la Administración. 
Los Juzgados y Tribunales remitirán a estos órganos copia autorizada de los documentos 
que admitan en los que no conste la nota de haber sido presentados a liquidación.
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CAPITULO XI
Gestión del Impuesto

Sección 1.ª Liquidación

Artículo 34.  Normas generales.
1. La competencia para la gestión y liquidación del impuesto corresponderá a las 

Delegaciones y Administraciones de Hacienda o, en su caso, a las oficinas con análogas 
funciones de las Comunidades Autónomas que tengan cedida la gestión del tributo.

2. Las Comunidades Autónomas podrán regular los aspectos sobre la gestión y 
liquidación de este impuesto según lo previsto en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la 
que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de 
las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía. 
Cuando la Comunidad Autónoma no hubiese regulado dichos aspectos, se aplicarán las 
normas establecidas en esta Ley.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la competencia para establecer como 
obligatorio el régimen de autoliquidación del Impuesto corresponde al Estado, que introducirá 
en la Ley del Impuesto las Comunidades Autónomas en las que se haya establecido dicho 
régimen.

4. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, se establece el régimen de 
autoliquidación del impuesto con carácter obligatorio en las siguientes Comunidades 
Autónomas:

– Comunidad Autónoma de Andalucía.
– Comunidad Autónoma de Aragón.
– Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.
– Comunidad Autónoma de las Illes Balears.
– Comunidad Autónoma de Canarias.
– Comunidad Autónoma de Cantabria.
– Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
– Comunidad de Castilla y León.
– Comunidad Autónoma de Cataluña.
– Comunidad Autónoma de Galicia.
– Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
– Comunidad Autónoma de La Rioja.
– Comunidad de Madrid.
– Comunidad Valenciana.

Artículo 35.  Liquidaciones parciales a cuenta.
1. Los interesados en sucesiones hereditarias podrán solicitar que se practique una 

liquidación parcial del Impuesto a los solos efectos de cobrar seguros sobre la vida, créditos 
del causante, haberes devengados y no percibidos por el mismo, retirar bienes, valores, 
efectos o dinero que se hallaren en depósito y demás supuestos análogos.

2. Reglamentariamente se regulará la forma y plazos para practicar estas liquidaciones y 
los requisitos para que los interesados puedan proceder al cobro de las cantidades o a la 
retirada del dinero o los bienes depositados.

En las liquidaciones parciales que se practiquen para el cobro de seguros sobre la vida 
de cualquier tipo se tendrán en cuenta las reducciones previstas en el artículo 20 de esta 
Ley, con los requisitos y límites establecidos en el mismo.

3. Las liquidaciones parciales tendrán el carácter de ingresos a cuenta de la liquidación 
definitiva que proceda por la sucesión hereditaria de que se trate.
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Sección 2.ª Pago del Impuesto

Artículo 36.  Pago del Impuesto.
1. Excepción hecha de los supuestos de autoliquidación, que se regirán por sus normas 

específicas, el pago de las liquidaciones practicadas por la Administración por el Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones deberá realizarse en los plazos señalados en el Reglamento 
General de Recaudación.

2. (Anulado)
3. El pago de la deuda tributaria podrá realizarse mediante entrega de bienes integrantes 

del Patrimonio Histórico Español que estén inscritos en el Inventario General de Bienes 
Muebles o en el Registro General de Bienes de Interés Cultural, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 69, 2, de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

Sección 3.ª Aplazamiento y fraccionamiento de pago

Artículo 37.  Norma general.
Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos siguientes de esta sección, en el Impuesto 

sobre Sucesiones y Donaciones serán aplicables las normas sobre aplazamiento y 
fraccionamiento de pago establecidas en el Reglamento General de Recaudación.

Artículo 38.  Aplazamiento y fraccionamiento por las oficinas de gestión.
1. Los órganos competentes para la gestión y liquidación del Impuesto podrán acordar el 

aplazamiento, por término de hasta un año, del pago de las liquidaciones practicadas por 
causa de muerte, siempre que no exista inventariado efectivo o bienes de fácil realización 
suficientes para el abono de las cuotas liquidadas y se solicite antes de expirar el plazo 
reglamentario de pago. La concesión del aplazamiento implicará la obligación de abonar el 
interés de demora correspondiente.

2. En los mismos supuestos y condiciones podrán acordar el fraccionamiento de pago, 
en cinco anualidades como máximo, siempre que se garantice el pago en la forma que 
reglamentariamente se determine.

3. Asimismo, podrá acordarse el aplazamiento del pago, en las mismas condiciones a 
que hacen referencia los números anteriores, hasta que fuesen conocidos los 
causahabientes en una sucesión.

Artículo 39.  Supuestos especiales de aplazamiento y fraccionamiento.
1. El pago de las liquidaciones giradas como consecuencia de la transmisión por 

herencia, legado o donación de una empresa individual que ejerza una actividad industrial, 
comercial, artesanal, agrícola o profesional o de participaciones en entidades a las que sea 
de aplicación la exención regulada en el punto dos del apartado octavo del artículo 4 de la 
Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, podrá aplazarse, a petición del 
sujeto pasivo deducida antes de expirar el plazo reglamentario de pago o, en su caso, el de 
presentación de la autoliquidación, durante los cinco años siguientes al día en que termine el 
plazo para el pago, con obligación de constituir caución suficiente y sin que proceda el abono 
de intereses durante el período de aplazamiento.

2. Terminado el plazo de cinco años podrá, con las mismas condiciones y requisitos, 
fraccionarse el pago en diez plazos semestrales, con el correspondiente abono del interés 
legal del dinero durante el tiempo de fraccionamiento.

3. Lo dispuesto en los números anteriores sobre aplazamiento y fraccionamiento de pago 
será, asimismo, aplicable a las liquidaciones giradas como consecuencia de la transmisión 
hereditaria de la vivienda habitual de una persona, siempre que el causahabiente sea 
cónyuge, ascendiente o descendiente de aquél, o bien pariente colateral mayor de sesenta y 
cinco años, que hubiese convivido con el causante durante los dos años anteriores al 
fallecimiento.

4. En los seguros sobre la vida en los que el causante sea a su vez el contratante o el 
asegurado en el seguro colectivo y cuyo importe se perciba en forma de renta, se fraccionará 
a solicitud del beneficiario el pago del impuesto correspondiente en el número de años en los 
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que perciba la pensión, si la renta fuera temporal, o en un número máximo de quince años si 
fuere vitalicia, mientras no se ejercite el derecho de rescate.

El aplazamiento no exigirá la constitución de ningún tipo de caución sin que devengue 
tampoco ningún tipo de interés.

Por la extinción de la pensión dejarán de ser exigibles los pagos fraccionados pendientes 
que, no obstante, lo serán en caso de ejercitarse el derecho de rescate.

Reglamentariamente se determinará el procedimiento para la aplicación de lo dispuesto 
en este apartado.

CAPITULO XII
Infracciones y sanciones

Artículo 40.  Régimen sancionador.
1. Las infracciones tributarias del impuesto regulado en esta ley serán calificadas y 

sancionadas con arreglo a lo dispuesto en la Ley General Tributaria, sin perjuicio de las 
especialidades previstas en esta ley.

2. El incumplimiento de la obligación a que se refiere el apartado 2 del artículo 18 de esta 
ley se considerará infracción grave y la sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 500 
euros.

La sanción se graduará incrementando la cuantía resultante en un 100 por ciento si se 
produce la comisión repetida de infracciones tributarias.

La sanción impuesta de acuerdo con lo previsto en este apartado se reducirá conforme a 
lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 188 de la Ley General Tributaria.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  
La cesión del rendimiento del Impuesto a las Comunidades Autónomas se regirá por lo 

dispuesto en la correspondiente Ley de Cesión.

Segunda.  Adecuación de la normativa del Impuesto a lo dispuesto en la Sentencia del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea, de 3 de septiembre de 2014 (asunto C-127/12), y 
regulación de la declaración liquidación de los contribuyentes que deban tributar a la 
Administración Tributaria del Estado.

Uno. Adecuación de la normativa del Impuesto a lo dispuesto en la Sentencia del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea, de 3 de septiembre de 2014.

1. La liquidación del impuesto aplicable a la adquisición de bienes y derechos por 
cualquier título lucrativo en los supuestos que se indican a continuación se ajustará a las 
siguientes reglas:

a) En el caso de la adquisición de bienes y derechos por herencia, legado o cualquier 
otro título sucesorio, si el causante hubiera sido no residente en España, los contribuyentes 
tendrán derecho a la aplicación de la normativa propia aprobada por la Comunidad 
Autónoma en donde se encuentre el mayor valor de los bienes y derechos del caudal relicto 
situados en España. Si no hubiera ningún bien o derecho situado en España, se aplicará a 
cada sujeto pasivo la normativa de la Comunidad Autónoma en que resida.

b) En el caso de la adquisición de bienes y derechos por herencia, legado o cualquier 
otro título sucesorio, si el causante hubiera sido residente en una Comunidad Autónoma, los 
contribuyentes no residentes tendrán derecho a la aplicación de la normativa propia 
aprobada por dicha Comunidad Autónoma.

c) En el caso de la adquisición de bienes inmuebles situados en España por donación o 
cualquier otro negocio jurídico a título gratuito e ''inter vivos'' los contribuyentes no residentes 
tendrán derecho a la aplicación de la normativa propia aprobada por la Comunidad 
Autónoma donde radiquen los referidos bienes inmuebles.
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d) En el caso de la adquisición de bienes inmuebles situados fuera de España por 
donación o cualquier otro negocio jurídico a título gratuito e ''inter vivos'', los contribuyentes 
residentes en España tendrán derecho a la aplicación de la normativa propia aprobada por la 
Comunidad Autónoma en la que residan.

e) En el caso de la adquisición de bienes muebles situados en España por donación o 
cualquier otro negocio jurídico a título gratuito e ''inter vivos'', los contribuyentes no 
residentes tendrán derecho a la aplicación de la normativa propia aprobada por la 
Comunidad Autónoma donde hayan estado situados los referidos bienes muebles un mayor 
número de días del período de los cinco años inmediatos anteriores, contados de fecha a 
fecha, que finalice el día anterior al de devengo del impuesto.

2. A efectos de lo dispuesto en este artículo, se considerará que las personas físicas 
residentes en territorio español lo son en el territorio de una Comunidad Autónoma cuando 
permanezcan en su territorio un mayor número de días del período de los cinco años 
inmediatos anteriores, contados de fecha a fecha, que finalice el día anterior al de devengo.

3. Cuando en un solo documento se donen por un mismo donante a favor de un mismo 
donatario distintos bienes o derechos y por aplicación de las reglas expuestas en el apartado 
1 anterior resulte aplicable la normativa de distintas Comunidades Autónomas, la cuota 
tributaria a ingresar se determinará del siguiente modo:

1.° Se calculará el tipo medio resultante de aplicar al valor del conjunto de los bienes y 
derechos donados la normativa del Estado y la de cada una de las Comunidades Autónomas 
en las que radiquen o estén situados parte de tales bienes y derechos.

2.° Se aplicará al valor de los bienes y derechos que radiquen o estén situados en cada 
Comunidad Autónoma el tipo medio obtenido por la aplicación de su normativa propia, de lo 
cual se obtendrá una cuota tributaria a ingresar, correspondiente a dichos bienes y derechos.

Dos. Regulación de la declaración-liquidación de los contribuyentes que deban tributar a 
la Administración Tributaria del Estado.

Los contribuyentes, que deban cumplimentar sus obligaciones por este impuesto a la 
Administración Tributaria del Estado, vendrán obligados a presentar una autoliquidación, 
practicando las operaciones necesarias para determinar el importe de la deuda tributaria y 
acompañar el documento o declaración en el que se contenga o se constate el hecho 
imponible. Al tiempo de presentar su autoliquidación, deberán ingresar la deuda tributaria 
resultante en el lugar, forma y plazos determinados reglamentariamente por el Ministro de 
Hacienda y Administraciones Públicas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.  
Los preceptos de esta Ley serán de aplicación a los hechos imponibles producidos a 

partir de su entrada en vigor. Los acaecidos con anterioridad se regularán por la legislación 
precedente, salvo en lo relativo al plazo de prescripción al que se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 25 de esta Ley. En todo caso, la competencia para la gestión y liquidación estará 
atribuida a los órganos a que se refiere el artículo 34 desde el momento de la entrada en 
vigor de la presente Ley, salvo cuando se trate de documentos presentados con anterioridad 
a liquidación, en cuyo caso se seguirá manteniendo la competencia de las oficinas en que 
hubiesen sido presentados hasta su liquidación definitiva.

Segunda.  
Subsistirán los derechos adquiridos al amparo de las exenciones y reducciones que 

establecían el texto refundido de la Ley del Impuesto y las disposiciones a que se refiere la 
disposición final primera. Por derechos adquiridos se entenderá tan sólo los que se acredite 
que, efectivamente, han comenzado a ejercitarse antes de la entrada en vigor de esta Ley, 
sin que la mera expectativa pueda reputarse derecho adquirido.
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Tercera.  
No obstante lo dispuesto anteriormente, quedarán exentas las adquisiciones por 

herencia, legado o donación de los bonos de caja de los Bancos industriales y de negocios a 
que se refiere el Decreto-ley de 29 de noviembre de 1962, siempre que hubiesen sido 
adquiridos por el causante o donante con anterioridad al día 19 de enero de 1987 y hubieran 
permanecido en su patrimonio durante un plazo no inferior a dos años inmediatamente 
anteriores a la fecha de la transmisión.

En caso de amortización de los títulos a que se refiere al párrafo anterior, el producto de 
la misma podrá ser reinvertido en otros bonos de caja de Bancos industriales y de negocios 
para completar los requisitos necesarios para gozar de la exención o conservar el derecho a 
su disfrute.

Cuarta.  
Asimismo, cuando el contrato se hubiese celebrado antes de la publicación del proyecto 

de esta Ley en el «Boletín Oficial de las Cortes», la percepción de cantidades por los 
beneficiarios de contratos de seguro sobre la vida, continuará disfrutando de los beneficios 
fiscales establecidos en los artículos 19, 1, 3º y 20, 1, 1º, 3º, 4º y 5º del texto refundido de la 
Ley del Impuesto General sobre las Sucesiones, aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de 
abril. Para la aplicación transitoria de estos beneficios, en los casos en que el evento se 
establezca sobre la vida de persona distinta del contratante, el seguro tendrá que haber sido 
concertado con tres años, al menos, de anterioridad a la fecha en que aquél se produzca, 
salvo que se hubiere contratado en forma colectiva.

Quinta.  
Las referencias que en esta Ley se hacen al Impuesto sobre el Patrimonio Neto se 

entenderán hechas al Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio de las Personas Físicas 
hasta tanto aquél entre en vigor.

Sexta.  
La implantación con carácter obligatorio del régimen de declaración-liquidación del 

impuesto, en las diferentes Comunidades Autónomas, será establecido por el Estado 
conforme éstas vayan estableciendo un servicio de asistencia al contribuyente para 
cumplimentar dicha autoliquidación.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.  
1. Las disposiciones contenidas en esta Ley comenzarán a regir el día 1 de enero de 

1988, quedando derogados a partir de su entrada en vigor el texto refundido aprobado por 
Decreto 1018/1967, de 6 de abril, así como las demás disposiciones anteriores que se 
opongan a lo establecido en la misma. No obstante, se aplicarán en sus propios términos y 
con los requisitos y condiciones en cada caso exigidos, los beneficios fiscales establecidos 
en la Ley 49/1981, de 24 de diciembre, para la adquisición por herencia, legado o donación 
de explotaciones familiares agrarias.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el número anterior, las modificaciones introducidas en 
el texto refundido del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados por la disposición adicional segunda, entrarán en vigor al día siguiente de la 
publicación de la presente Ley en el «Boletín Oficial del Estado».

3. A la entrada en vigor de la presente Ley dejará de aplicarse el Impuesto sobre Bienes 
de las Personas Jurídicas.
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Segunda.  
Hasta la aprobación del Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 

seguirá en vigor el de 15 de enero de 1959 en cuanto no se oponga a los preceptos de esta 
Ley.

Tercera.  
Las Leyes de Presupuestos Generales del Estado podrán modificar las reducciones de la 

base imponible, los tramos de la base liquidable, los tipos de la tarifa, la cuantía de los 
tramos del patrimonio preexistente y los coeficientes multiplicadores a que se refiere el 
artículo 22.

Cuarta.  
Los incrementos de patrimonio a título gratuito adquiridos por las entidades a que se 

refieren los artículos IV y V del Acuerdo sobre Asuntos Económicos entre el Estado Español 
y la Santa Sede de 3 de enero de 1979, estarán exentos en el Impuesto sobre Sociedades, 
cuando concurran las condiciones y requisitos exigidos por dicho acuerdo para disfrutar de 
exención en el impuesto que grava las sucesiones y donaciones.

El mismo beneficio será aplicable a las Asociaciones confesionales no católicas 
reconocidas, cuando concurran las condiciones y requisitos establecidos en los artículos 6.º 
y 7.º de la Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, sobre Libertad Religiosa.
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§ 9

Real Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 275, de 16 de noviembre de 1991

Última modificación: 5 de abril de 2023
Referencia: BOE-A-1991-27678

La Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, 
preveía en su disposición final segunda la redacción de un Reglamento del Impuesto 
disponiendo que hasta su aprobación siguiese en vigor el de 15 de enero de 1959 en lo que 
no se opusiese a la nueva Ley. No obstante esta previsión, el Gobierno tuvo necesidad de 
dictar el Real Decreto 422/1988, de 29 de abril, con normas provisionales para la regulación 
de ciertos aspectos del Impuesto que, por su novedad, no podían estar contemplados en el 
Reglamento de 1959.

Estas dos normas han venido constituyendo el soporte reglamentario de la nueva Ley 
pero, debido a la antigüedad de una y por el carácter parcial de la otra, se hacía patente la 
conveniencia de un Reglamento adaptado a la nueva normativa del Impuesto.

El presente Reglamento pretende responder a esa conveniencia recogiendo en su texto 
todas aquellas disposiciones aplicativas o interpretativas de la Ley que se han considerado 
necesarias para la adecuada efectividad del tributo. En lo posible incorpora, con las 
necesarias adaptaciones, las soluciones del Reglamento de 1959 y del Real Decreto citado 
de 1988, que se han venido aplicando durante los tres años transcurridos con general 
aceptación.

La actual configuración del sistema fiscal y el significado atribuido dentro del mismo al 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones como complementario del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas han permitido no incluir en el Reglamento la regulación de 
una serie de cuestiones que aparecían en el de 1959, pero cuya especificidad no tiene 
sentido en la actualidad debiendo someterse a la normativa general dictada sobre la 
respectiva materia.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 8 de 
noviembre de 1991, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y de acuerdo con el 
dictamen del Consejo de Estado,

DISPONGO:

Artículo 1.  
Se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, que figura 

como anexo de la presente disposición.
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Artículo 2.  
El Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado». A partir de esta fecha quedarán derogados el Reglamento de 15 de enero de 
1959, exclusivamente en su aplicación al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y el 
Real Decreto 422/1988, de 29 de abril.

Artículo 3.  
Queda autorizado el Ministro de Economía y Hacienda para dictar las disposiciones 

necesarias para la ejecución y desarrollo del presente Reglamento.

ANEXO
Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

I
La Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, 

establecía en su disposición final segunda que hasta la aprobación del Reglamento del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones siguiese en vigor el de 15 de enero de 1959 en 
cuanto no se opusiese a los preceptos de la nueva Ley.

De conformidad con ello se ha venido aplicando el citado Reglamento del Impuesto de 
Derechos Reales y sobre Transmisiones de Bienes, lo que ha permitido la operatividad de la 
Ley, si bien con las limitaciones inherentes a una norma que, por ser anterior a las Leyes de 
Reforma Tributaria de los años 1964 y 1977 e, incluso, a la propia Ley General Tributaria de 
1963, es comprensible que haya ofrecido lagunas, especialmente en aquellas cuestiones 
que tienen su origen en las innovaciones introducidas por la Ley 29/1987 en la estructura de 
un Impuesto de vieja tradición y gran arraigo histórico.

Estas limitaciones se han suplido en parte con las normas que se contienen en el Real 
Decreto 422/1988, de 29 de abril, pero por su carácter parcial, ya que se limitan a regular 
aspectos de gestión y procedimiento sin abordar prácticamente el desarrollo de ningún 
aspecto sustantivo, tampoco podían constituirse en la norma reglamentaria definitiva de la 
Ley.

Por todo ello, se hacía patente la conveniencia de un nuevo Reglamento del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, tal como la Ley preveía.

II
A esa conveniencia responde el presente Reglamento, que ya pretende abarcar todos 

los aspectos sustantivos y adjetivos de la Ley que, contemplados por ésta en sus líneas 
generales, se ha estimado que necesitaban de un desarrollo reglamentario. Se ha elaborado 
con la preocupación constante de ajustarse al principio de legalidad tributaria, de tal modo 
que todos sus preceptos queden bajo la cobertura que ofrece la Ley 29/1987; por ello, 
teniendo en cuenta el precedente constituido por la aplicación con general aceptación y sin 
problemas de legalidad, durante los tres años transcurridos, de los preceptos que, como se 
indica anteriormente, han resultado aplicables del Reglamento de 1959 y del Real Decreto 
de normas provisionales de 1988, sus soluciones se han incorporado al nuevo texto, si bien, 
por lo que se refiere a aquél, ha parecido conveniente, en ocasiones, introducir ciertas 
modificaciones para facilitar su aplicación dentro del contexto de la nueva Ley y, 
especialmente, para adaptarlo a los nuevos procedimientos de gestión.

III
En el Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones se distinguen dos partes 

diferentes. La primera, es la contenida en el título I, que lleva la denominación de 
«Ordenación del Impuesto». Comprende los preceptos relativos a los aspectos sustantivos 
del mismo que se ha estimado que necesitaban de aclaración, interpretación o de desarrollo. 
Esta primera parte contiene 62 artículos, agrupados en diez capítulos, de los que los nueve 
primeros coinciden en su denominación con los, también, nueve primeros capítulos de la 
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Ley; el décimo, con el nombre de «Infracciones y sanciones», se limita a reproducir, en el 
único artículo que contiene, lo que dispone la Ley sobre esta materia. Los capítulos, salvo el 
V, el VI y el X, aparecen, a su vez, subdivididos en secciones.

La segunda parte comprende los títulos II a V. Aunque se estima que todos ellos se 
refieren a cuestiones adjetivas y de procedimiento que, en principio, podrían agruparse bajo 
la denominación genérica de «Gestión del Impuesto», se ha preferido dejar bajo esta 
denominación, que figura en el título II, las normas que regulan el comportamiento que 
deben observar sujetos pasivos y oficinas gestoras en la tramitación ordinaria de los 
documentos y declaraciones que se presenten a liquidar. Este título II, que comprende los 
artículos 63 a 91, figura dividido en cuatro capítulos que se refieren a «Normas generales», 
«Régimen de presentación», «Autoliquidación» y «Obligaciones formales». Los capítulos 
segundo y tercero están, también, divididos en secciones.

El título III, bajo la denominación de «Procedimientos especiales», comprende los 
artículos 92 a 97, cada uno de ellos dedicado a regular el procedimiento aplicable en una 
materia específica del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones ya que, a diferencia de lo 
que ocurre en el Reglamento de 1959, se deja fuera del actual la regulación de los 
procedimientos generales sobre investigación, inspección, recaudación, devoluciones, 
reclamaciones, condonaciones, etc., con objeto de que sean normas, también generales, las 
que regulen las respectivas materias con carácter de uniformidad para todas las figuras del 
sistema tributario.

Por último, los títulos IV y V del Reglamento se refieren, respectivamente, a la «Tasación 
pericial contradictoria» y al «Cierre registral». El primero comprende un solo artículo, el 98, 
actualizando la regulación contenida sobre esta materia en el Reglamento del Impuesto de 
Derechos Reales de 1959 y adaptándola a las modificaciones introducidas en la Ley General 
Tributaria por la Ley General de Presupuestos para el año 1991; el segundo comprende los 
artículos 99 y 100 y, en lo fundamental, reproduce la regulación contenida en el Real Decreto 
422/1988 sobre la cuestión del acceso de los documentos a Registros y oficinas públicas.

El Reglamento se completa con dos disposiciones adicionales y diez transitorias.

TITULO I
Ordenación del Impuesto

CAPITULO I
Disposiciones generales

Sección primera: naturaleza y objeto

Artículo 1.  Naturaleza y objeto.
1. El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, de naturaleza directa y subjetiva, grava 

los incrementos de patrimonio obtenidos a título lucrativo por personas físicas en los 
términos establecidos en la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, y en este Reglamento.

2. La obtención por las personas jurídicas de los incrementos de patrimonio a que se 
refiere este Impuesto no quedará sujeta al mismo y se someterá al Impuesto sobre 
Sociedades.

Artículo 2.  Concepto de incremento de patrimonio.
Es incremento de patrimonio sujeto al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones toda 

incorporación de bienes y derechos que se produzca en el patrimonio de una persona física 
cuando tenga su causa en la realización de alguno de los hechos imponibles configurados 
en la Ley y en este Reglamento como determinantes del nacimiento de la obligación 
tributaria.

Artículo 3.  Supuestos de no sujeción.
No están sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones:
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a) Los premios obtenidos en juegos autorizados.
b) Los demás premios y las indemnizaciones exoneradas del Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas.
c) Las subvenciones, becas, premios, primas, gratificaciones y auxilios que se concedan 

por entidades públicas o privadas con fines benéficos, docentes, culturales, deportivos o de 
acción social.

d) Las cantidades, prestaciones o utilidades entregadas por corporaciones, asociaciones, 
fundaciones, sociedades, empresas y demás entidades a sus trabajadores, empleados y 
asalariados cuando deriven directa o indirectamente de un contrato de trabajo, aunque se 
satisfagan a través de un seguro concertado por aquéllas.

e) Las cantidades que en concepto de prestaciones se perciban por los beneficiarios de 
Planes y Fondos de Pensiones o de sus sistemas alternativos, siempre que esté dispuesto 
que estas prestaciones se integren en la base imponible del Impuesto sobre la Renta del 
perceptor.

f) Las cantidades percibidas por un acreedor, en cuanto beneficiario de un contrato de 
seguro sobre la vida celebrado con el objeto de garantizar el pago de una deuda anterior, 
siempre que resulten debidamente probadas estas circunstancias.

Artículo 4.  Incompatibilidad con el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
En ningún caso un mismo incremento de patrimonio podrá quedar gravado por el 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y por el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

Sección segunda: ámbito de aplicación territorial

Artículo 5.  Ámbito de aplicación territorial.
1. El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones se exigirá en todo el territorio español, si 

bien su aplicación en los territorios históricos del País Vasco y de la Comunidad Foral de 
Navarra se realizará de conformidad con lo concertado y convenido, respectivamente, en la 
Ley 12/1981, de 13 de mayo, y en la Ley 28/1990, de 26 de diciembre.

2. La aplicación del Impuesto en el territorio español dejará a salvo lo dispuesto en los 
Tratados y Convenios internacionales suscritos o que se suscriban por España.

Artículo 6.  Cesión del rendimiento del Impuesto.
La cesión del rendimiento del Impuesto a las Comunidades Autónomas se regirá por lo 

dispuesto en la Ley 30/1983, de 28 de diciembre, y tendrá el alcance y condiciones que para 
cada una de ellas establezca su específica Ley de Cesión.

Sección tercera: el principio de calificación y la afección del impuesto

Artículo 7.  Principio de calificación.
El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones se exigirá con arreglo a la verdadera 

naturaleza del acto o contrato que sea causa de la adquisición, cualquiera que sea la forma 
elegida o la denominación utilizada por los interesados, prescindiendo de los defectos 
intrínsecos o de forma que puedan afectar a su validez y eficacia, sin perjuicio del derecho a 
la devolución en los casos que proceda.

Artículo 8.  Concurrencia de condiciones.
Cuando el acto o contrato que sea causa de un incremento patrimonial sujeto al 

Impuesto esté sometido al cumplimiento de una condición, su calificación se realizará con 
arreglo a las prescripciones de la legislación civil. Si se calificare como suspensiva no se 
liquidará el Impuesto hasta que la condición se cumpla, pudiendo procederse a la inscripción 
de los bienes en los Registros públicos siempre que se haga constar al margen del asiento 
practicado el aplazamiento de la liquidación. Si se calificare como resolutoria, se exigirá el 
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Impuesto, desde luego, sin perjuicio de la devolución que proceda en el caso de cumplirse la 
condición.

Artículo 9.  Afección de los bienes transmitidos.
1. Los bienes y derechos transmitidos quedarán afectos a la responsabilidad del pago 

del Impuesto, liquidado o no, que grave su adquisición, cualquiera que sea su poseedor, 
salvo que éste resulte ser un tercero protegido por la fe pública registral o se justifique la 
adquisición de los bienes con buena fe y justo título en establecimientos abiertos al público, 
en el caso de bienes muebles no inscribibles.

2. Siempre que la definitiva efectividad de un beneficio fiscal dependa del ulterior 
cumplimiento por el contribuyente de cualquier requisito y en los casos en los que la 
desmembración del dominio deba dar lugar a una liquidación posterior por su consolidación, 
la oficina gestora hará constar esta circunstancia en el documento antes de su devolución al 
presentador y los Registradores de la Propiedad y Mercantiles harán constar, por nota 
marginal, la afección de los bienes transmitidos al pago de las liquidaciones que procedan 
para el caso de incumplimiento del requisito al que se subordinaba el beneficio fiscal o para 
el caso de efectiva consolidación del dominio con arreglo a lo dispuesto en este Reglamento.

CAPITULO II
El hecho imponible

Sección primera: delimitación del hecho imponible

Artículo 10.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible:
a) La adquisición de bienes y derechos por herencia, legado o cualquier otro título 

sucesorio.
b) La adquisición de bienes y derechos por donación o por cualquier otro negocio jurídico 

a título gratuito e ««ínter vivos»».
c) La percepción de cantidades por los beneficiarios de contratos de seguro sobre la 

vida, cuando el contratante sea persona distinta del beneficiario.
2. Las adquisiciones a que se refiere la letra a) del apartado anterior se entenderán 

realizadas el día del fallecimiento del causante, por lo que para exigir el Impuesto bastará 
que esté probado el hecho originario de la transmisión, aunque no se hayan formalizado ni 
presentado a liquidación los documentos, inventarios o particiones.

Artículo 11.  Títulos sucesorios.
Entre otros, son títulos, sucesorios a los efectos de este Impuesto, además de la 

herencia y el legado, los siguientes:
a) La donación «mortis causa».
b) Los contratos o pactos sucesorios.
c) Los que atribuyan el derecho a la percepción de las cantidades que, cualquiera que 

sea su modalidad o denominación, las empresas y entidades en general entreguen a los 
familiares de miembros o empleados fallecidos, siempre que no esté dispuesto 
expresamente que estas percepciones deban tributar por la letra c) del artículo 10 o en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

d) Los que atribuyan el derecho a la percepción de las cantidades asignadas por los 
testadores a los albaceas por la realización de sus trabajos como tales, en cuanto excedan 
de lo establecido por los usos y costumbres o del 10 por 100 del valor comprobado del 
caudal hereditario.
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Artículo 12.  Negocios jurídicos gratuitos e «ínter vivos».
Entre otros, tienen la consideración de negocios jurídicos gratuitos e «ínter vivos» a los 

efectos de este Impuesto, además de la donación, los siguientes:
a) La condonación de deuda, total o parcial, realizada con ánimo de liberalidad.
b) La renuncia de derechos a favor de persona determinada.
c) La asunción liberatoria de la deuda de otro sin contraprestación, salvo en el caso 

previsto en el artículo 37 de este Reglamento.
d) El desistimiento o el allanamiento en juicio o arbitraje en favor de la otra parte, 

realizados con ánimo de liberalidad, así como la transacción de la que resulte una renuncia, 
un desistimiento o un allanamiento realizados con el mismo ánimo.

e) El contrato de seguro sobre la vida, para caso de sobrevivencia del asegurado y el 
contrato individual de seguro para caso de fallecimiento del asegurado que sea persona 
distinta del contratante, cuando en uno y otro caso el beneficiario sea persona distinta del 
contratante.

Artículo 13.  Supuestos de sujeción del seguro de accidentes.
La percepción de cantidades por el beneficiario de un seguro de accidentes estará 

incluida en el hecho imponible de la letra c) del artículo 10 de este Reglamento cuando tenga 
su causa en el fallecimiento de la persona asegurada.

Artículo 14.  Prestaciones periódicas.
1. La percepción de las cantidades a que se refieren la letra c) del artículo 10, las letras 

c) y d) del artículo 11 y la letra e) del artículo 12, estará sujeta al Impuesto, tanto si se 
reciben de una sola vez como si se reciben en forma de prestaciones periódicas, vitalicias o 
temporales.

2. La percepción de prestaciones periódicas, vitalicias o temporales se regirá por lo 
dispuesto en el artículo 47 de este Reglamento sobre el devengo del Impuesto.

3. En los casos del apartado anterior la Administración podrá acudir para determinar la 
base imponible al cálculo actuarial del valor actual de la pensión a través del dictamen de 
sus Peritos.

Sección segunda: presunciones de hechos imponibles

Artículo 15.  Presunciones de hechos imponibles.
1. Se presumirá la existencia de una transmisión lucrativa cuando de los Registros 

Fiscales o de los datos que obren en la Administración, resultare la disminución del 
patrimonio de una persona y simultáneamente o con posterioridad, pero siempre dentro del 
plazo de prescripción de cinco años, el incremento patrimonial correspondiente en el 
cónyuge, descendientes, herederos o legatarios.

2. En las adquisiciones a título oneroso realizadas por los ascendientes como 
representantes de los descendientes menores de edad, se presumirá la existencia de una 
transmisión lucrativa a favor de éstos por el valor de los bienes o derechos transmitidos, a 
menos que se pruebe la previa existencia de bienes o medios suficientes del menor para 
realizarla y su aplicación a este fin.

3. Las presunciones a que se refieren los números anteriores admitirán, en todo caso, 
prueba en contrario, que podrá hacerse valer en el procedimiento establecido en el artículo 
92 de este Reglamento.
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CAPITULO III
Sujetos pasivos y responsables

Sección primera: contribuyentes

Artículo 16.  Contribuyentes.
1. Estarán obligados al pago del Impuesto a título de contribuyentes:
a) En las adquisiciones «mortis causa», los causahabientes.
b) En las donaciones y demás transmisiones lucrativas «ínter vivos», el donatario o el 

favorecido por ellas, considerándose como tal al beneficiario del seguro de vida para caso de 
sobrevivencia del asegurado o al beneficiario del seguro individual, en el caso de 
fallecimiento del asegurado que sea persona distinta del contratante.

c) En los casos de seguro sobre la vida para caso de muerte del asegurado y en los del 
artículo 13 de este Reglamento, el beneficiario.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será aplicable cualquiera que sean las 
estipulaciones establecidas por las partes o las disposiciones ordenadas por el testador.

3. La disposición testamentaria por la que se ordene que la entrega de legados sea libre 
del Impuesto o que el pago de éste sea con cargo a la herencia no producirá variación 
alguna en cuanto a la persona obligada a satisfacerlo.

Artículo 17.  Obligación personal de contribuir.
1. A los contribuyentes que tengan su residencia habitual en España se les exigirá el 

Impuesto por obligación personal por la totalidad de los bienes y derechos que adquieran, 
con independencia de donde se encuentren situados o del domicilio o residencia de la 
persona o entidad pagadora.

2. Para la determinación de la residencia habitual se estará a lo dispuesto en las normas 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, computándose, en su caso, los días de 
residencia exigidos con relación a los trescientos sesenta y cinco anteriores al del devengo 
del Impuesto.

3. Los representantes y funcionarios del Estado español en el extranjero quedarán 
sujetos a este Impuesto por obligación personal, atendiendo a idénticas circunstancias y 
condiciones que las establecidas en las normas del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

Artículo 18.  Obligación real de contribuir.
1. A los contribuyentes no incluidos en el artículo inmediato anterior se les exigirá el 

Impuesto por obligación real por la adquisición de bienes y derechos, cualquiera que sea su 
naturaleza, que estuvieran situados, pudieran ejercitarse o hubieran de cumplirse en 
territorio español, así como por la percepción de cantidades derivadas de contratos de 
seguro sobre la vida cuando el contrato haya sido celebrado con entidades aseguradoras 
españolas o se haya celebrado en España con entidades extranjeras que operen en ella, 
salvo que se abonen a personas no residentes en España por establecimientos permanentes 
de entidades españolas situados en el extranjero, con cargo a los mismos, cuando dichas 
prestaciones estén directamente vinculadas a la actividad del establecimiento en el 
extranjero.

2. A efectos de lo previsto en el número anterior se consideran situados en territorio 
español:

1.º Los bienes inmuebles que en él radiquen.
2.º Los bienes muebles afectados permanentemente a viviendas, fincas, explotaciones o 

establecimientos industriales situados en territorio español y, en general, los que 
habitualmente se encuentren en este territorio aunque en el momento del devengo del 
Impuesto estén fuera del mismo por circunstancias coyunturales o transitorias.
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3. Los extranjeros residentes en España, sometidos a obligación real de contribuir en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas por razón de cargo o empleo, estarán 
sujetos por idéntico tipo de obligación en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

4. Los contribuyentes por obligación real que no sean residentes en otro Estado miembro 
de la Unión Europea estarán obligados a nombrar, antes del fin del plazo de declaración de 
la adquisición de bienes y derechos en España, una persona física o jurídica con residencia 
en España para que les represente ante la Administración Tributaria en relación con sus 
obligaciones por este impuesto.

En el caso de Estados que formen parte del Espacio Económico Europeo que no sean 
Estado miembro de la Unión Europea, lo anterior no será de aplicación cuando exista 
normativa sobre asistencia mutua en materia de intercambio de información tributaria y de 
recaudación en los términos previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

Igual obligación incumbirá a los contribuyentes por obligación personal que se ausenten 
de España tras la realización del hecho imponible con destino a un tercer Estado que no sea 
Estado miembro de la Unión Europea ni del Espacio Económico Europeo con normativa 
sobre asistencia mutua en materia de intercambio de información tributaria y de recaudación 
y antes de haber presentado el documento o la declaración, salvo si su regreso se fuera a 
producir antes de la finalización del plazo reglamentario de presentación de documentos.

La designación se comunicará a la oficina territorialmente competente para la 
presentación del documento o declaración, acompañando a la comunicación la expresa 
aceptación del representante.

Sección segunda: responsables subsidiarios

Artículo 19.  Responsables subsidiarios.
1. Serán subsidiariamente responsables del pago del Impuesto, salvo que resultaren de 

aplicación las normas sobre responsabilidad solidaria de la Ley General Tributaria:
a) En las transmisiones «mortis causa» de depósitos, garantías, certificados de depósito, 

cuentas corrientes, de ahorro, o cuentas especiales, los intermediarios financieros y demás 
entidades o personas que hubieran entregado el dinero y valores depositados o devuelto las 
garantías constituidas.

b) En las entregas de cantidades a quienes resulten beneficiarios como herederos o 
designados en los contratos, las entidades de seguros que las verifiquen.

c) En la transmisión de títulos valores que formen parte de la herencia, los mediadores.
2. Será también responsable subsidiario el funcionario que autorizase el cambio de 

sujeto pasivo de cualquier tributo o exacción estatal, autonómica o local, cuando tal cambio 
suponga, directa o indirectamente, una adquisición gravada por el Impuesto y no hubiera 
exigido previamente la justificación del pago del mismo.

Artículo 20.  Extensión y extinción de la responsabilidad subsidiaria.
1. La responsabilidad subsidiaria a que se refiere el artículo anterior estará limitada a la 

porción de Impuesto que corresponda a la adquisición de los bienes que la originen, 
entendiéndose como tal el resultado de aplicar al valor comprobado de los bienes el tipo 
medio efectivo de gravamen, calculado en la forma prevenida en la letra b) del artículo 46 de 
este Reglamento.

2. Cuando estuviese autorizada liquidación o autoliquidación parcial, el importe de la 
misma, practicada conforme a las normas de este Reglamento, constituirá el límite de la 
posible responsabilidad subsidiaria, si fuese menor que el que resulte de aplicar lo dispuesto 
en el número anterior.

3. El ingreso del importe de la liquidación parcial, o el de la autoliquidación parcial 
practicada conforme a lo dispuesto en el artículo 89 de este Reglamento, extinguirá la 
responsabilidad subsidiaria que pudiera derivar para las entidades y personas a que se 
refiere el artículo anterior del impago del Impuesto correspondiente a la transmisión 
hereditaria de los bienes de que se trate.
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CAPITULO IV
La base imponible

Sección primera: regímenes de determinación

Artículo 21.  Regímenes de determinación.
La base imponible del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones se determinará por la 

Administración con carácter general por el régimen de estimación directa teniendo en 
cuenta, en su caso, los preceptos especiales de la Ley y de este Reglamento.

Cuando no pudiera determinarse por estimación directa, la Administración podrá acudir 
al régimen de estimación indirecta de bases imponibles, siempre que concurran las 
condiciones y requisitos exigidos para ello por la Ley General Tributaria.

Sección segunda: normas especiales para adquisiciones «mortis causa»

Artículo 22.  Principio general.
En las adquisiciones por causa de muerte constituye la base imponible del Impuesto el 

valor neto de la participación individual de cada causahabiente en el caudal hereditario, 
entendiéndose como tal el valor real de los bienes y derechos adquiridos minorado por las 
cargas o gravámenes, deudas y gastos que fueren deducibles.

Artículo 23.  Determinación del caudal hereditario.
1. A efectos de determinar la participación individual de cada causahabiente se incluirán 

también en el caudal hereditario del causante los bienes siguientes:
a) Los integrantes del ajuar doméstico, aunque no se hayan declarado por los 

interesados, valorados conforme a las reglas de este Reglamento, previa deducción del valor 
de aquellos que, por disposición de la Ley, deben entregarse al cónyuge supérstite.

b) Los que resulten adicionados por el juego de las presunciones establecidas en los 
artículos 25 a 28 de este Reglamento, salvo que con arreglo a los mismos deban ser 
imputados en la base imponible de personas determinadas.

2. Lo dispuesto en el número anterior no se aplicará para determinar la participación 
individual de aquellos causahabientes a quienes el testador hubiese atribuido bienes 
determinados con exclusión de cualesquiera otros del caudal hereditario. En el caso de que 
les atribuyera bienes determinados y una participación en el resto de la masa hereditaria, se 
les computará la parte del ajuar y de bienes adicionados que proporcionalmente les 
corresponda, según su participación en el resto de la masa hereditaria.

3. En el caso de los legados a que se refiere el artículo 16.3 de este Reglamento, el 
importe del Impuesto no incrementará la base imponible de la liquidación a girar a cargo del 
legatario, pero, en ningún caso, será deducible a los efectos de determinar la de los demás 
causahabientes.

Artículo 24.  Determinación del valor neto de la participación individual.
1. A efectos de fijar el valor neto de la participación individual de cada causahabiente se 

deducirá del valor de los bienes o derechos:
a) El de las cargas o gravámenes que pesaren sobre los mismos y que sean deducibles 

según lo establecido en este Reglamento.
b) El de las deudas que reúnan las condiciones exigidas para su deducción.
c) El de aquellos que disfruten de algún beneficio fiscal en su adquisición, en la 

proporción que para el beneficio se establezca.
d) El importe de los gastos deducibles, según este Reglamento.
2. Cuando los bienes afectados por la carga o los que disfruten del beneficio fiscal en su 

adquisición hayan sido atribuidos por el testador en favor de persona determinada o cuando, 
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por disposición del mismo, el pago de la deuda quede a cargo de uno de los causahabientes, 
la deducción afectará sólo a la persona o causahabiente de que se trate.

Artículo 25.  Bienes adicionables por haber pertenecido al causante en el año anterior al 
fallecimiento.

1. En las adquisiciones por causa de muerte se presumirá que forman parte del caudal 
hereditario los bienes de todas clases que hubiesen pertenecido al causante de la sucesión 
hasta un año antes del fallecimiento, salvo prueba fehaciente de que tales bienes fueron 
transmitidos por aquél y de que se hallan en poder de persona distinta de un heredero, 
legatario, pariente dentro del tercer grado o cónyuge de cualquiera de ellos o del causante. 
Esta presunción quedará desvirtuada mediante la justificación suficiente de que, en el 
caudal, figuran incluidos, con valor equivalente, el dinero u otros bienes subrogados en el 
lugar de los desaparecidos.

A los efectos del párrafo anterior se presumirá que los bienes pertenecieron al causante 
por la circunstancia de que los mismos figurasen a su nombre en depósitos, cuentas 
corrientes o de ahorro, préstamos con garantía o en otros contratos similares o bien inscritos 
a su nombre en los amillaramientos, catastros, Registros Fiscales, Registros de la Propiedad 
u otros de carácter público.

La no justificación de la existencia de dinero o de bienes subrogados no obstará al 
derecho de los interesados para probar la realidad de la transmisión.

2. La adición realizada al amparo de esta presunción afectará a todos los 
causahabientes en la misma proporción en que fuesen herederos, salvo que 
fehacientemente se acredite la transmisión a alguna de las personas indicadas en el número 
1, en cuyo caso afectará sólo a ésta que asumirá a efectos fiscales, si ya no la tuviese, la 
condición de heredero o legatario.

Artículo 26.  Bienes adicionables por haberlos adquirido en usufructo el causante en los tres 
años anteriores al fallecimiento.

1. Se presumirá que forman parte del caudal hereditario los bienes y derechos que, 
durante los tres años anteriores al fallecimiento del causante, hubiesen sido adquiridos por 
éste a título oneroso en usufructo y en nuda propiedad por un heredero, legatario, pariente 
dentro del tercer grado o cónyuge de cualquiera de ellos o del causante. Esta presunción 
quedará desvirtuada mediante la justificación suficiente de que el adquirente de la nuda 
propiedad satisfizo al transmitente el dinero o le entregó bienes o derechos de valor 
equivalente, suficientes para su adquisición.

La no justificación de la existencia de dinero o de bienes subrogados no obstará al 
derecho de los interesados para probar la realidad de la transmisión onerosa.

2. La adición realizada al amparo de esta presunción perjudicará exclusivamente al 
adquirente de la nuda propiedad al que se le liquidará por la adquisición «mortis causa» del 
pleno dominio del bien o derecho de que se trate. La práctica de esta liquidación excluirá la 
que hubiese correspondido por la consolidación del pleno dominio.

Artículo 27.  Bienes adicionables por haber transmitido el causante su nuda propiedad en 
los cinco años anteriores al fallecimiento.

1. Se presumirá que forman parte del caudal hereditario los bienes y derechos 
transmitidos por el causante a título oneroso durante los cinco años anteriores a su 
fallecimiento, reservándose el usufructo de los mismos o de otros del adquirente, o cualquier 
otro derecho vitalicio, salvo cuando la transmisión se realice a consecuencia de un contrato 
de renta vitalicia celebrado con una Entidad dedicada legalmente a este género de 
operaciones. Esta presunción quedará desvirtuada mediante la justificación suficiente de que 
en el caudal hereditario figura dinero u otros bienes recibidos en contraprestación de la 
transmisión de la nuda propiedad por valor equivalente.

La no justificación de la existencia de dinero o de bienes subrogados no obstará al 
derecho de los interesados para probar la realidad de la transmisión.

2. La adición realizada al amparo de esta presunción perjudicará exclusivamente al 
adquirente de la nuda propiedad, que será considerado como legatario si fuese persona 
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distinta de un heredero y al que se liquidará por la adquisición «mortis causa» del pleno 
dominio del bien o derecho de que trate. La práctica de esta liquidación excluirá la que 
hubiese correspondido por la consolidación del pleno dominio.

Artículo 28.  Bienes adicionables en supuestos de endoso de valores o efectos.
1. Se presumirá que forman parte del caudal hereditario los valores y efectos 

depositados cuyos resguardos se hubiesen endosado, si con anterioridad al fallecimiento del 
endosante no se hubiesen retirado aquéllos o tomado razón del endoso en los libros del 
depositario, y los valores nominativos que hubiesen sido igualmente objeto de endoso, si la 
transferencia no se hubiese hecho constar en los libros de la entidad emisora con antelación 
al fallecimiento del causante. Esta presunción quedará desvirtuada cuando conste de modo 
suficiente que el precio o equivalencia del valor de los bienes y efectos transmitidos se ha 
incorporado al patrimonio del vendedor o cedente y figura en el inventario de su herencia, 
que ha de ser tenido en cuenta para la liquidación del Impuesto, o si se justifica 
suficientemente que la retirada de valores o efectos o la toma de razón del endoso no ha 
podido verificarse con anterioridad al fallecimiento del causante por causas independientes 
de la voluntad de éste y del endosatario, sin perjuicio de que la adición pueda tener lugar al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 25 a 27 anteriores.

2. La adición realizada en base a este artículo afectará exclusivamente al endosatario de 
los valores, que será considerado como legatario si no tuviese la condición de heredero.

Artículo 29.  Exclusión de la adición y deducción del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

No habrá lugar a las adiciones a que se refieren los artículos 25 a 28 anteriores, cuando 
por la transmisión onerosa de los bienes se hubiese satisfecho por el Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados una cantidad superior a la que 
resulte de aplicar a su valor comprobado al tiempo de la adquisición el tipo medio efectivo 
que correspondería en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones al heredero o legatario 
afectado por la presunción, si en la liquidación se hubiese incluido dicho valor. El tipo medio 
efectivo de gravamen se calculará en la forma establecida en la letra b) del artículo 46 de 
este Reglamento.

Si la cantidad ingresada por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados fuese inferior, habrá lugar a la adición pero el sujeto pasivo tendrá 
derecho a que se le deduzca de la liquidación practicada por el Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones lo satisfecho por aquél.

Artículo 30.  Presunción sobre la proporción atribuible al causante en bienes en situación de 
indivisión.

La participación atribuible al causante en bienes que estén integrados en herencias 
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, 
constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, se adicionará al caudal 
hereditario en la proporción que resulte de las normas que sean aplicables o de los pactos 
entre los interesados y, si éstos no constasen a la Administración en forma fehaciente, en 
proporción al número de interesados.

Artículo 31.  Deducción de cargas y gravámenes.
1. En las adquisiciones por causa de muerte, únicamente serán deducibles las cargas o 

gravámenes de naturaleza perpetua, temporal o redimible que aparezcan directamente 
establecidas sobre los bienes y disminuyan realmente su capital y valor, como los censos y 
las pensiones, sin que merezcan tal consideración las que constituyan obligación personal 
del adquirente ni las que, como las hipotecas y las prendas, no supongan disminución del 
valor de lo transmitido, sin perjuicio de que las deudas que garanticen puedan ser deducidas 
si concurren los requisitos establecidos en el artículo siguiente.

2. Cuando en los documentos presentados no constase expresamente la duración de las 
pensiones, cargas o gravámenes deducibles, se considerará ilimitada.
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3. Se entenderá como valor del censo, a efectos de su deducción, el del capital que deba 
entregarse para su redención según las normas del Código Civil o de las legislaciones 
forales.

4. A dichos efectos, el valor de las pensiones se obtendrá capitalizándolas al interés 
básico del Banco de España, y tomando del capital resultante aquella parte que, según las 
reglas establecidas para valorar los usufructos, corresponda a la edad del pensionista, si la 
pensión es vitalicia, o la duración de la pensión si es temporal. En la valoración de las 
pensiones temporales que no se extingan al fallecimiento del pensionista, no regirá el límite 
fijado en la de los usufructos. En corrección del valor así obtenido, el interesado podrá 
solicitar la práctica de la tasación pericial contradictoria.

Al extinguirse la pensión, el adquirente del bien vendrá obligado a satisfacer el impuesto 
correspondiente al capital deducido según la tarifa vigente en el momento de la constitución 
de aquélla.

Artículo 32.  Deducción de deudas del causante.
1. En las adquisiciones por causa de muerte podrán deducirse, además de las deudas 

del causante reconocidas en sentencia judicial firme, las demás que dejase contraídas 
siempre que su existencia se acredite por documento público, o por documento privado que 
reúna los requisitos del artículo 1.227 del Código Civil, o se justifique de otro modo la 
existencia de aquéllas, salvo las que lo fueren a favor de los herederos o de los legatarios de 
parte alícuota y de los cónyuges, ascendientes, descendientes o hermanos de aquéllos 
aunque renuncien a la herencia.

La Administración podrá exigir que se ratifique la existencia de la deuda en documento 
público por los herederos con la comparecencia del acreedor.

2. En especial, serán deducibles las cantidades que adeudare el causante por razón de 
tributos del Estado, de las Comunidades Autónomas, de las Corporaciones Locales, o por 
deudas de la Seguridad Social, y que se satisfagan por los herederos, albaceas o 
administradores del caudal hereditario, aunque correspondan a liquidaciones giradas 
después del fallecimiento.

3. Para la deducción de las deudas del causante que se pongan de manifiesto después 
de ingresado el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se seguirá el procedimiento 
establecido en el artículo 94 de este Reglamento.

Artículo 33.  Deducción de gastos.
1. Serán deducibles del caudal hereditario en las adquisiciones por causa de muerte:
a) Los gastos que, cuando la testamentaria o el abintestato adquieran carácter litigioso, 

se ocasionen en el litigio en interés común de todos los herederos por la representación 
legítima de dichas testamentarías o abintestatos, siempre que resulten debidamente 
probados con testimonio de los autos; y los de arbitraje, en las mismas condiciones, 
acreditados por testimonio de las actuaciones.

b) Los gastos de última enfermedad satisfechos por los herederos, en cuanto se 
justifiquen.

c) Los gastos de entierro y funeral en cuanto se justifiquen y hasta donde guarden la 
debida proporción con el caudal hereditario, conforme a los usos y costumbres de cada 
localidad.

2. No serán deducibles los gastos que tengan su causa en la administración del caudal 
relicto.

Artículo 34.  Valoración del ajuar doméstico.
1. Salvo que los interesados acreditaren fehacientemente su inexistencia, se presumirá 

que el ajuar doméstico forma parte de la masa hereditaria, por lo que si no estuviese incluido 
en el inventario de los bienes relictos del causante, lo adicionará de oficio la oficina gestora 
para determinar la base imponible de los causahabientes a los que deba imputarse con 
arreglo a las normas de este Reglamento.
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2. El ajuar doméstico se estimará en el valor declarado, siempre que sea superior al que 
resulte de la aplicación de la regla establecida en el Impuesto sobre el Patrimonio para su 
valoración. En otro caso, se estimará en el que resulte de esta regla, salvo que el inferior 
declarado se acredite fehacientemente.

3. Para el cálculo del ajuar doméstico en función de porcentajes sobre el resto del caudal 
relicto, no se incluirá en éste el valor de los bienes adicionados en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 25 a 28 de este Reglamento ni, en su caso, el de las donaciones acumuladas, 
así como tampoco el importe de las cantidades que procedan de seguros sobre la vida 
contratados por el causante si el seguro es individual o el de los seguros en que figure como 
asegurado si fuere colectivo.

El valor del ajuar doméstico así calculado se minorará en el de los bienes que, por 
disposición del artículo 1.321 del Código Civil o de disposiciones análogas de Derecho civil 
foral o especial, deben entregarse al cónyuge sobreviviente, cuyo valor se fijará en el 3 por 
100 del valor catastral de la vivienda habitual del matrimonio, salvo que los interesados 
acrediten fehacientemente uno superior.

Sección tercera: normas especiales para adquisiciones gratuitas «inter vivos»

Artículo 35.  Principio general.
En las donaciones y demás transmisiones lucrativas «ínter vivos» equiparables, 

constituirá la base imponible el valor neto de los bienes y derechos adquiridos, 
entendiéndose como tal el valor real de los bienes y derechos minorado por las cargas y 
deudas que fueren deducibles por reunir las condiciones establecidas en los dos artículos 
siguientes.

Artículo 36.  Deducción de cargas.
1. Para determinar el valor neto de los bienes o derechos adquiridos por donación o por 

cualquier otro negocio jurídico a título lucrativo e «ínter vivos» equiparable, únicamente 
serán deducibles las cargas o gravámenes que reúnan los requisitos establecidos en el 
artículo 31.1 de este Reglamento.

2. En la deducción de estas cargas serán aplicables las reglas de los apartados 2, 3 y 4 
del mismo artículo 31.

Artículo 37.  Deducción de deudas del donante.
1. Del valor de los bienes o derechos donados o adquiridos por otro negocio jurídico 

lucrativo e «ínter vivos» equiparable, sólo se deducirá el importe de las deudas que estén 
garantizadas con derecho real que recaiga sobre los mismos bienes o derechos adquiridos, 
siempre que el adquirente haya asumido fehacientemente la obligación de pagar la deuda 
garantizada con liberación del primitivo deudor.

2. No obstante, cuando después de ingresado el importe del Impuesto el adquirente 
acreditase, fehacientemente, dentro del plazo de cinco años contados desde el día en que 
hubiese finalizado el plazo reglamentario para la presentación del documento, el pago de la 
deuda por su cuenta, tendrá derecho a la devolución de la porción de Impuesto que 
corresponda a la deuda pagada por él, siguiéndose para la devolución el procedimiento 
establecido en el artículo 95 de este Reglamento. Este plazo no admitirá interrupciones.

Artículo 38.  Donación de bienes comunes de la sociedad conyugal.
(Anulado)

Sección cuarta: normas especiales en materia de seguros

Artículo 39.  Principio general.
1. En la percepción de cantidades procedentes de contratos de seguro sobre la vida para 

caso de muerte del asegurado, constituirá la base imponible el importe de las cantidades 
percibidas por el beneficiario. Estas cantidades se acumularán al valor de los bienes y 
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derechos que integren la porción hereditaria del beneficiario cuando el causante sea, a su 
vez, el contratante del seguro individual o el asegurado en el seguro colectivo.

2. Cuando el seguro se hubiese contratado por cualquiera de los cónyuges con cargo a 
la sociedad de gananciales y el beneficiario fuese el cónyuge sobreviviente, la base 
imponible estará constituida por la mitad de la cantidad percibida.

Sección quinta: comprobación de valores

Artículo 40.  Principios generales.
1. La Administración podrá, en todo caso, comprobar el valor de los bienes y derechos 

transmitidos por los medios de comprobación establecidos en el artículo 52 de la Ley 
General Tributaria.

2. Los interesados están obligados a consignar en sus declaraciones el valor real que 
atribuyen a cada uno de los bienes y derechos adquiridos. En su defecto, se les concederá 
un plazo de diez días para que subsanen la omisión. Si no lo hicieren incurrirán en infracción 
simple que se sancionará con multa de entre 6,01 y 901,52 euros.

3. El valor declarado por los interesados prevalecerá sobre el comprobado si fuese 
superior.

4. Si de la comprobación resultasen valores superiores a los declarados por los 
interesados, podrán impugnarlos en los plazos de reclamación de las liquidaciones que 
hayan tenido en cuenta los nuevos valores.

5. En el caso de transmisiones lucrativas «ínter vivos», el resultado del expediente de 
comprobación de valores se notificará previamente a los transmitentes, que podrán proceder 
a su impugnación cuando afecte a sus derechos o intereses. Si la reclamación fuese 
estimada en todo o en parte, la resolución dictada beneficiará también a los sujetos pasivos 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

6. Si el valor obtenido de la comprobación fuese superior al que resultase de la 
aplicación de la correspondiente regla del Impuesto sobre el Patrimonio, surtirá efecto en 
relación con las liquidaciones a practicar por dicho Impuesto por la anualidad corriente y las 
siguientes, hasta que vuelva a ser superior el valor que resulte de la regla del Impuesto 
sobre el Patrimonio.

7. No se aplicará sanción como consecuencia del mayor valor obtenido de la 
comprobación cuando el sujeto pasivo hubiese declarado como valor de los bienes el que 
resulte de la aplicación de la regla correspondiente del Impuesto sobre el Patrimonio o uno 
superior.

Artículo 41.  Derecho de adquisición por la Administración.
1. La Administración Pública tendrá derecho a adquirir para sí cualquiera de los bienes y 

derechos que hayan sido transmitidos siempre que su valor comprobado exceda en más del 
50 por 100 del declarado y éste sea inferior al que resulte de la aplicación de la regla de 
valoración del Impuesto sobre el Patrimonio.

2. El derecho de adquisición por la Administración sólo podrá ejercitarse dentro de los 
seis meses siguientes a la fecha en que hubiese ganado firmeza la liquidación del Impuesto 
y requerirá que, antes de la ocupación del bien o derecho de que se trate, se abone al 
interesado la cantidad que hubiese asignado como valor real al mismo en la declaración que 
está obligado a presentar.

Cuando la Administración ejercite el derecho de adquisición y el interesado hubiese 
ingresado el importe de la liquidación correspondiente al Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, se devolverá a aquél la porción de cuota tributaria que corresponda, según lo 
establecido en el presente Reglamento, con el interés de demora que proceda.
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CAPITULO V
La base liquidable

Artículo 42.  Reducciones generales.
1. En las adquisiciones por causa de muerte, incluidas las de los beneficiarios de 

contratos de seguro sobre la vida para caso de muerte del contratante, si el seguro es 
individual o del asegurado, si el seguro es colectivo o está contratado por las empresas en 
favor de sus empleados, la base liquidable se obtendrá aplicando en la imponible la 
reducción que corresponda en función del Grupo en el que el causahabiente o beneficiario 
figure incluido de los que se enumeran a continuación:

Grupo I. Adquisiciones por descendientes y adoptados menores de veintiún años:
Reducción de 2.271.500 pesetas, más 568.000 pesetas por cada año menos de 

veintiuno que tenga el causahabiente o beneficiario, sin que la reducción pueda exceder de 
6.813.500 pesetas.

Grupo II. Adquisiciones por descendientes y adoptados de veintiuno o más años, 
cónyuges, ascendientes y adoptantes:

Reducción de 2.271.500 pesetas.
Grupo III. Adquisiciones por colaterales de segundo y tercer grado y ascendientes y 

descendientes por afinidad:
Reducción de 1.136.000 pesetas.
Grupo IV. Adquisiciones por colaterales de cuarto grado, grados más distantes y 

extraños:
No hay lugar a reducción.
2. En las adquisiciones por causa de muerte a que se refiere el apartado 1 anterior, 

cuando el sujeto pasivo resultase ser una persona con minusvalía física, psíquica o 
sensorial, además de la reducción que pudiera corresponderle por su inclusión en alguno de 
los Grupos anteriores, se aplicará otra, independientemente del parentesco, de cuantía igual 
a la máxima establecida por el Grupo I.

A estos efectos se considerarán personas con minusvalía con derecho a reducción, 
aquellas que determinan derecho a deducción en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, según la legislación propia de este Impuesto.

3. Si unos mismos bienes en un período máximo de diez años fueran objeto de dos o 
más transmisiones «mortis causa» en favor de descendientes o adoptados, en la segunda y 
ulteriores se deducirá de la base imponible, además de las cantidades que procedan con 
arreglo a los números anteriores, el importe de lo satisfecho como cuota tributaria por las 
transmisiones precedentes. Esta reducción será también aplicable en el caso de que los 
bienes transmitidos por primera vez hayan sido sustituidos por otros del mismo valor que 
integren el caudal hereditario de la siguiente o ulteriores transmisiones, siempre que esta 
circunstancia se acredite fehacientemente.

4. En las adquisiciones por título de donación o por cualquier otro negocio jurídico a título 
lucrativo e «inter vivos», la base liquidable coincidirá con la imponible.

5. Con independencia de lo dispuesto en los números anteriores, en las adquisiciones 
por títulos de herencia, legado o donación de explotaciones familiares agrarias serán de 
aplicación, con los requisitos y condiciones en cada caso exigidos, los beneficios fiscales 
establecidos en la Ley 49/1981, de 24 de diciembre, del Estatuto de la Explotación Familiar 
Agraria y de los Jóvenes Agricultores.
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CAPITULO VI
El tipo de gravamen

Artículo 43.  Tarifa.
La cuota íntegra del Impuesto se obtendrá aplicando a la base liquidable, calculada 

según lo dispuesto en el artículo anterior, la siguiente escala:

Base liquidable
–

Hasta pesetas

Tipo medio
–

Porcentaje

Cuota íntegra
–

Pesetas

Resto base liquidable
–

Pesetas

Tipo marginal
–

Porcentaje
0 0,00 0 1.135.575 7,65

1.135.575 7,65 86.871 1.135.575 8,50
2.271.150 8,08 183.395 1.135.575 9,35
3.406.725 8,50 289.572 1.135.575 10,20
4.542.300 8,93 405.400 1.135.575 11,05
5.677.875 9,35 530.881 1.135.575 11,90
6.813.450 9,78 666.015 1.135.575 12,75
7.949.025 10,20 810.801 1.135.575 13,60
9.084.600 10,63 965.239 1.135.575 14,45

10.220.175 11,05 1.129.329 1.135.575 15,30
11.355.750 11,48 1.303.072 5.677.875 16,15
17.033.625 13,03 2.220.049 5.677.875 18,70
22.711.500 14,45 3.281.812 11.355.750 21,25
34.067.250 16,72 5.694.909 22.711.500 25,50
56.778.750 20,23 11.486.341 56.778.750 29,75

113.557.500 24,99 28.378.019 Exceso 34,00

CAPITULO VII
La deuda tributaria

Sección primera: la cuota tributaria

Artículo 44.  Aplicación de coeficientes.
1. La cuota tributaria del Impuesto será el resultado de multiplicar la cuota íntegra por el 

coeficiente que corresponda de los que se indican a continuación, establecidos en función 
del patrimonio preexistente del contribuyente y del Grupo en el que, por su parentesco con el 
transmitente, figure incluido:

Patrimonio preexistente en millones de pesetas Grupos del artículo 42
I y II III IV

De 0 a 57 1,0000 1,5882 2,0000
De más de 57 a 284 1,0500 1,6676 2,1000
De más de 284 a 567 1,1000 1,7471 2,2000
De más de 567 1,2000 1,9059 2,4000

2. Cuando la diferencia entre la cuota tributaria obtenida por aplicación del coeficiente 
que corresponda y la que resultaría de aplicar a la misma cuota íntegra el coeficiente 
inmediato inferior, sea mayor que la que exista entre el importe del patrimonio preexistente 
tenido en cuenta para la liquidación y el importe máximo del tramo de patrimonio 
preexistente que motivaría la aplicación del citado coeficiente inferior, aquélla se reducirá en 
el importe del exceso.

3. En los seguros sobre la vida, para determinar la cuota tributaria del beneficiario, se 
aplicará el coeficiente que corresponda a su patrimonio preexistente y a su parentesco con el 
contratante salvo en los seguros colectivos o en los contratados por las Empresas en favor 
de sus empleados en los que se estará al coeficiente que corresponda al patrimonio 
preexistente del beneficiario y al grado de parentesco entre éste y el asegurado.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 9  Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

– 390 –



4. Si no fuese conocido el parentesco de los causahabientes en una sucesión pero sí su 
número, se aplicará el mayor coeficiente de los establecidos para el Grupo IV, sin perjuicio 
de la devolución que proceda cuando el parentesco de aquéllos sea conocido.

Si no fuese conocido el número de herederos se girará liquidación provisional a cargo de 
la representación del causante, conforme a lo dispuesto en el artículo 75 de este 
Reglamento.

5. Cuando el donatario de bienes comunes de la sociedad conyugal, por su parentesco 
con cada uno de los cónyuges donantes, esté incluido en más de un Grupo de los que 
figuran en el artículo 42 de este Reglamento, la cuota tributaria se obtendrá sumando las 
cantidades que resulten de aplicar a la parte de cuota íntegra que corresponda al valor 
donado por cada cónyuge el respectivo coeficiente multiplicador.

Artículo 45.  Valoración del patrimonio preexistente.
Para la valoración del patrimonio preexistente del contribuyente se tendrán en cuenta las 

siguientes reglas:
a) La valoración del patrimonio se realizará aplicando las reglas establecidas en el 

Impuesto sobre el Patrimonio.
b) En el caso de adquisiciones por causa de muerte se excluirá el valor de aquellos 

bienes y derechos por cuya adquisición se haya satisfecho el Impuesto como consecuencia 
de una donación anterior realizada por el causante.

c) En el caso de adquisiciones por donación u otro negocio jurídico a título gratuito e 
«ínter vivos» equiparable, se excluirá el valor de los bienes y derechos recibidos con 
anterioridad del mismo donante que hubiesen sido objeto de acumulación y por cuya 
adquisición se hubiese satisfecho el Impuesto.

d) En el patrimonio preexistente del cónyuge que hereda se incluirá el valor de los bienes 
que reciba como consecuencia de la disolución de la sociedad conyugal.

e) En el caso de sujetos pasivos que tributen por obligación real, sólo se computará el 
patrimonio sujeto con el mismo carácter en el Impuesto sobre el Patrimonio, sin perjuicio de 
la aplicación, cuando proceda, de lo dispuesto en las letras b) y c) anteriores.

f) La valoración del patrimonio preexistente deberá realizarse con relación al día del 
devengo del Impuesto.

Sección segunda: deducción por doble imposición internacional

Artículo 46.  Regla general.
De la cuota tributaria que resulte de la aplicación de los dos artículos anteriores, cuando 

la sujeción al Impuesto se produzca por obligación personal, tendrá el contribuyente derecho 
a deducir la menor de las dos cantidades siguientes:

a) El importe efectivo de lo satisfecho en el extranjero por razón de un Impuesto similar 
que afecte al incremento patrimonial sometido a gravamen en España.

b) El resultado de aplicar el tipo medio efectivo de este Impuesto al incremento 
patrimonial correspondiente a bienes que radiquen o derechos que puedan ser ejercitados 
fuera de España, cuando hubieran sido sometidos a gravamen en el extranjero por un 
Impuesto similar. El tipo medio efectivo será el que resulte de dividir la cuota tributaria por la 
base liquidable, multiplicando el resultado por 100. El tipo medio se expresará incluyendo 
hasta dos decimales.
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CAPITULO VIII
Devengo y prescripción

Sección primera: devengo

Artículo 47.  Devengo.
1. En las adquisiciones por causa de muerte y en la percepción de cantidades, 

cualquiera que sea su modalidad, por los beneficiarios de contratos de seguro sobre la vida 
para caso de muerte del asegurado, el Impuesto se devengará el día del fallecimiento del 
causante o del asegurado, o cuando adquiera firmeza la declaración de fallecimiento del 
ausente conforme al artículo 196 del Código Civil.

2. En las adquisiciones por donación o por otros negocios jurídicos lucrativos e «ínter 
vivos», el impuesto se devengará el día en que se cause el acto o contrato, entendiéndose 
por tal, cuando se trate de la adquisición de cantidades por el beneficiario de un seguro 
sobre la vida para caso de sobrevivencia del contratante o del asegurado, aquel en que la 
primera o única cantidad a percibir sea exigible por el beneficiario.

3. Toda adquisición de bienes o derechos, cuya efectividad se halle suspendida por la 
concurrencia de una condición, un término, un fideicomiso o cualquiera otra limitación, se 
entenderá siempre realizada el día en que dichas limitaciones desaparezcan, atendiéndose a 
este momento para determinar el valor de los bienes y los tipos de gravamen.

Sección segunda: prescripción

Artículo 48.  Prescripción.
1. Prescribirá a los cinco años el derecho de la Administración para determinar la deuda 

tributaria mediante la oportuna liquidación y la acción para imponer sanciones tributarias.
El plazo de prescripción comenzará a contarse, en el primer supuesto, desde el día en 

que finalice el de presentación del documento, declaración o declaración-liquidación; en el 
segundo, desde que se cometiere la infracción.

2. En las adquisiciones que tengan su causa en una donación o en otros negocios 
jurídicos a título lucrativo e «inter vivos» incorporados a un documento privado, el plazo de 
prescripción comenzará a contarse a partir del momento en que, conforme al artículo 1.227 
del Código Civil, la fecha del documento surta efectos frente a terceros.

3. La presentación por los sujetos pasivos de los documentos y declaraciones a que se 
refiere el artículo 64 de este Reglamento interrumpirá el plazo de prescripción del derecho de 
la Administración, para determinar la deuda tributaria que corresponda a las adquisiciones 
por herencia, legado o cualquier otro título sucesorio, en relación con todos los bienes y 
derechos que pertenecieran al causante en el momento del fallecimiento o que, por 
aplicación de lo dispuesto en los artículos 25 a 28 de este Reglamento, deban adicionarse a 
su caudal hereditario.

CAPITULO IX
Normas especiales

Sección primera: usufructo, uso y habitación

Artículo 49.  Usufructos.
Para la valoración de los derechos de usufructo y nuda propiedad se aplicarán las reglas 

siguientes:
a) El valor del usufructo temporal se reputará proporcional al valor total de los bienes 

sobre que recaiga, en razón de un 2 por 100 por cada período de un año, sin exceder del 70 
por 100. No se computarán las fracciones de tiempo inferiores al año, si bien el usufructo por 
tiempo inferior a un año se computará en el 2 por 100 del valor de los bienes.
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b) En los usufructos vitalicios se estimará que el valor es igual al 70 por 100 del valor 
total de los bienes cuando el usufructuario cuente menos de veinte años, minorándose el 
porcentaje en la proporción de un 1 por 100 por cada año más, con el límite mínimo del 10 
por 100.

c) El valor de la nuda propiedad se computará por la diferencia entre el valor del 
usufructo y el valor total de los bienes. En los usufructos vitalicios que, a su vez, sean 
temporales, la nuda propiedad se valorará aplicando, de las reglas anteriores, aquella que le 
atribuya menor valor.

d) Cuando el usufructo se hubiese constituido a favor de una persona jurídica, para 
determinar el valor de la nuda propiedad atribuida a una persona física, se aplicarán las 
reglas de la letra a) sin que, en ningún caso, pueda computarse para el usufructo un valor 
superior al 60 por 100 del total atribuido a los bienes. Este mismo porcentaje se tendrá en 
cuenta cuando la duración del usufructo sea indeterminada.

Artículo 50.  Uso y habitación.
El valor de los derechos reales de uso y habitación será el que resulte de aplicar al 75 

por 100 del valor de los bienes sobre los que fueren impuestos las reglas correspondientes a 
la valoración de los usufructos temporales o vitalicios, según los casos.

Artículo 51.  Reglas especiales.
1. Al adquirirse los derechos de usufructo, uso y habitación se girará una liquidación 

sobre la base del valor de estos derechos, con aplicación, en su caso, de la reducción que 
corresponda al adquirente según lo dispuesto en el artículo 42 de este Reglamento.

2. Al adquirente de la nuda propiedad se le girará una liquidación teniendo en cuenta el 
valor correspondiente a aquélla, minorando, en su caso, por el importe de la reducción a que 
tenga derecho el nudo propietario por su parentesco con el causante según las reglas del 
citado artículo 42 y con aplicación del tipo medio efectivo de gravamen correspondiente al 
valor íntegro de los bienes. A estos efectos, el tipo medio efectivo se calculará dividiendo la 
cuota tributaria correspondiente a una base liquidable teórica, para cuya determinación se 
haya tomado en cuenta el valor íntegro de los bienes, por esta misma base y multiplicando el 
cociente por 100, expresando el resultado con inclusión de hasta dos decimales.

Sin perjuicio de la liquidación anterior, al extinguirse el usufructo el primer nudo 
propietario viene obligado a pagar por este concepto sobre la base del valor atribuido al 
mismo en su constitución, minorado, en su caso, en el resto de la reducción a que se refiere 
el artículo 42 de este Reglamento cuando la misma no se hubiese agotado en la liquidación 
practicada por la adquisición de la nuda propiedad, y con aplicación del mismo tipo medio 
efectivo de gravamen a que se refiere el párrafo anterior.

3. En el supuesto de que el nudo propietario transmitiese su derecho, con independencia 
de la liquidación que se gire al adquirente sobre la base del valor que en ese momento tenga 
la nuda propiedad y por el tipo de gravamen que corresponda al título de adquisición, al 
consolidarse el pleno dominio en la persona del nuevo nudo propietario, se girará liquidación 
sobre el porcentaje del valor total de los bienes por el que no se le liquidó, aplicando la 
escala de gravamen correspondiente al título por el que se desmembró el dominio.

4. Si la consolidación del dominio en la persona del primero o sucesivos nudo 
propietarios se produjese por una causa distinta al cumplimiento del plazo previsto o a la 
muerte del usufructuario, el adquirente sólo pagará la mayor de las liquidaciones entre la que 
se encuentre pendiente por la desmembración del dominio y la correspondiente al negocio 
jurídico en cuya virtud se extingue el usufructo.

Si la consolidación se opera en el usufructuario, pagará éste la liquidación 
correspondiente al negocio jurídico en cuya virtud adquiere la nuda propiedad.

Si se operase en un tercero, adquirente simultáneo de los derechos de usufructo y nuda 
propiedad, se girará únicamente las liquidaciones correspondientes a tales adquisiciones.

5. En los usufructos sucesivos el valor de la nuda propiedad se calculará teniendo en 
cuenta el usufructo de mayor porcentaje y a la extinción de este usufructo pagará el nudo 
propietario por el aumento de valor que la nuda propiedad experimente y así sucesivamente 
al extinguirse los demás usufructos. La misma norma se aplicará al usufructo constituido en 
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favor de los dos cónyuges simultáneamente, pero sólo se practicará liquidación por 
consolidación del dominio cuando fallezca el último.

6. La renuncia de un usufructo ya aceptado, aunque sea pura y simple, se considerará a 
efectos fiscales como donación del usufructuario al nudo propietario.

7. Si el usufructo se constituye con condición resolutoria distinta de la vida del 
usufructuario se liquidará por las reglas establecidas para los usufructos vitalicios, a reserva 
de que, cumplida la condición, se practique nueva liquidación, conforme a las reglas 
establecidas para el usufructo temporal, y se hagan las rectificaciones que procedan en 
beneficio del Tesoro o del interesado.

8. Al extinguirse los derechos de uso y habitación se exigirá el Impuesto al usufructuario, 
si lo hubiere, en razón al aumento del valor del usufructo, y si dicho usufructo no existiese se 
practicará al nudo propietario la liquidación correspondiente a la extinción de los mismos 
derechos. Si el usufructo se extinguiese antes de los derechos de uso y habitación, el nudo 
propietario pagará la correspondiente liquidación por la consolidación parcial operada por la 
extinción de dicho derecho de usufructo en cuanto al aumento que a virtud de la misma 
experimente el valor de la nuda propiedad.

Artículo 52.  Instituciones equiparables al derecho de usufructo o de uso.
1. Siempre que como consecuencia de las disposiciones del causante o de la aplicación 

de las normas civiles reguladoras de la sucesión, se atribuya a una persona el derecho a 
disfrutar en todo o en parte de los bienes de una herencia, temporal o vitaliciamente, se 
entenderá a efectos fiscales la existencia de un derecho de usufructo o de uso, valorándose 
el respectivo derecho, cualquiera que sea su nombre, conforme a las reglas establecidas 
para los usufructos o derechos de uso temporales o vitalicios.

No obstante, si el adquirente tuviese el derecho a disponer de los bienes se le liquidará 
el Impuesto por el pleno dominio, sin perjuicio de la devolución que proceda de la porción de 
Impuesto que corresponda a la nuda propiedad si se justificara la transmisión de los mismos 
bienes a la persona indicada por el testador o por la normativa aplicable.

2. Lo dispuesto en el número anterior no será aplicable a aquellas instituciones para las 
que este Reglamento establezca un régimen peculiar.

Sección segunda: sustituciones

Artículo 53.  Sustituciones.
1. En la sustitución vulgar se entenderá que el sustituto hereda al causante y, en 

consecuencia, se le exigirá el Impuesto cuando el heredero instituido falleciera antes o no 
pudiera o quisiera aceptar la herencia, teniendo en cuenta su patrimonio preexistente y 
atendiendo a su parentesco con el causante.

2. En las sustituciones pupilar y ejemplar se entenderá que el sustituto hereda al 
sustituido y se le girará el Impuesto, cuando se realice aquélla, atendiendo al grado de 
parentesco con el descendiente sustituido y sin perjuicio de lo satisfecho por éste al 
fallecimiento del testador.

3. En las sustituciones fideicomisarias se exigirá el Impuesto en la institución y en cada 
sustitución teniendo en cuenta el patrimonio preexistente del instituido o del sustituto y el 
grado de parentesco de cada uno con el causante, reputándose al fiduciario y a los 
fideicomisarios, con excepción del último, como meros usufructuarios, salvo que pudiesen 
disponer de los bienes por actos «ínter vivos» o «mortis causa», en cuyo caso se liquidará 
por el pleno dominio, haciéndose aplicación de lo dispuesto en el artículo 47.3 de este 
Reglamento.

Sección tercera: fideicomisos

Artículo 54.  Fideicomisos.
1. En los fideicomisos, cuando dentro de los plazos en que deba practicarse la 

liquidación no sea conocido el heredero fideicomisario, pagará el fiduciario el resultado de 
aplicar a la cuota íntegra el coeficiente más alto de los señalados en el artículo 44 para el 
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Grupo IV, salvo que el fideicomisario tuviese que ser designado de entre un grupo 
determinado de personas, en cuyo caso el coeficiente máximo a aplicar por razón de 
parentesco será el correspondiente a la persona del Grupo de parentesco más lejano con el 
causante.

2. Lo pagado con arreglo al número anterior aprovechará al fideicomisario cuando sea 
conocido. Si el coeficiente que le correspondiese fuese inferior al aplicado al fiduciario, quien 
hubiese hecho el pago superior o sus causahabientes tendrán derecho a la devolución del 
exceso satisfecho, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 75.

3. Si dentro de los plazos para practicar la liquidación se conociese el fideicomisario, 
éste satisfará el Impuesto con arreglo al coeficiente que corresponda a su patrimonio 
preexistente y a su parentesco con el causante.

4. Si el fiduciario o persona encargada por el testador de transmitir la herencia pudiera 
disfrutar en todo o en parte, temporal o vitaliciamente, o tuviera la facultad de disponer de los 
productos o rentas de los bienes hasta su entrega al heredero fideicomisario, pagará el 
Impuesto en concepto de usufructuario con arreglo a su patrimonio preexistente y 
parentesco con el causante. En este caso, el fideicomisario satisfará también al entrar en 
posesión de los bienes el Impuesto correspondiente, no computándose en su favor lo 
pagado por el fiduciario.

5. En los fideicomisos en que se dejen en propiedad los bienes hereditarios al heredero 
fiduciario, aun cuando sea con la obligación de levantar alguna carga, se liquidará el 
Impuesto a cargo de éste por la adquisición de la propiedad, con deducción de la carga, si 
fuera deducible, por la cual satisfará el Impuesto el que adquiera el beneficio consiguiente al 
gravamen, por el título que corresponda, si fuere conocido; y si no lo fuera pagará el 
heredero, pudiendo repercutir el Impuesto satisfecho por la carga al beneficiario cuando 
fuere conocido.

6. El heredamiento de confianza autorizado por la legislación foral se considerará como 
fideicomiso a efectos del Impuesto.

7. En los fideicomisos que admite el derecho foral de Cataluña, cuando el fideicomisario 
se determine por la existencia de descendientes del fiduciario o por otro supuesto de los que 
permite dicha legislación, se liquidará el Impuesto al fiduciario como heredero pleno 
propietario. En este caso, cuando tenga lugar la transmisión de los bienes al fideicomisario, 
éste satisfará el Impuesto correspondiente a la plena propiedad de aquéllos, con arreglo a su 
patrimonio preexistente y parentesco con el causante de quien provenga la institución de 
fideicomiso, pudiendo los derechohabientes del fiduciario solicitar la devolución del Impuesto 
satisfecho por su causante en la parte correspondiente a la nuda propiedad de los bienes si 
justifican que los mismos bienes se transmiten íntegramente al fideicomisario determinado, o 
en la parte que corresponda a los bienes transmitidos o restituidos si no se transmitiesen 
todos.

8. (Anulado)

Sección cuarta: reservas

Artículo 55.  Reservas.
1. En la herencia reservable con arreglo al artículo 811 del Código Civil satisfará el 

Impuesto el reservista en concepto de usufructuario; pero si por fallecimiento de todos los 
parientes a cuyo favor se halle establecida la reserva, o por renuncia, se extinguiera ésta, 
vendrá obligado el reservista a satisfacer el Impuesto correspondiente a la nuda propiedad, 
con aplicación, en tal caso, de lo prevenido en los artículos 47.3 y 58 de este Reglamento.

2. En la reserva ordinaria a que se refieren los artículos 968, 969, 979 y 980 del Código 
Civil, se liquidará el Impuesto al reservista por el pleno dominio, sin perjuicio del derecho a la 
devolución de lo satisfecho por la nuda propiedad de los bienes a que afecte, cuando se 
acredite la transmisión de los mismos bienes o sus subrogados al reservatorio.

3. En ambos casos, el reservatario satisfará el Impuesto teniendo en cuenta lo prevenido 
en el artículo 47.3 y atendido a su grado de parentesco con la persona de quien procedan 
los bienes, prescindiendo del que le una con el reservista, aunque éste haya hecho uso de la 
facultad de mejorar, reconocida en el artículo 972 del Código Civil.
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4. Lo dispuesto en los números anteriores será, en todo caso, de aplicación a las 
reservas reguladas en los artículos 139 de la Compilación de Aragón, 274 de la de Cataluña, 
269 de la de Navarra y 36 y 38 de la de Vizcaya.

Sección quinta: partición y excesos de adjudicación

Artículo 56.  Principio de igualdad en la partición y excesos de adjudicación.
1. En las adquisiciones por causa de muerte, cualquiera que sean las particiones y 

adjudicaciones que los interesados hagan, se considerará a los efectos del Impuesto como si 
se hubiesen hecho con estricta igualdad y con arreglo a las normas reguladoras de la 
sucesión, estén o no los bienes sujetos al pago del Impuesto por la condición del territorio o 
por cualquier otra causa y, en consecuencia, los aumentos que en la comprobación de 
valores resulten se prorratearán entre los distintos adquirentes o herederos.

2. Si los bienes en cuya comprobación resultare aumento de valores o a los que deba 
aplicarse la exención o no sujeción fuesen atribuidos específicamente por el testador a 
persona determinada o adjudicados en concepto distinto del de herencia, los aumentos o 
disminuciones afectarán sólo al que adquiera dichos bienes.

3. Se liquidarán excesos de adjudicación, según las normas establecidas en el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, cuando existan 
diferencias, según el valor declarado, en las adjudicaciones efectuadas a los herederos y 
legatarios, en relación con el título hereditario.

4. También se liquidarán, según las mismas normas, los excesos de adjudicación que 
resulten cuando el valor comprobado de lo adjudicado a uno de los herederos o legatarios 
exceda en más del 50 por 100 del valor que le correspondería en virtud de su título, salvo en 
el supuesto de que los valores declarados, para cada uno de los bienes inventariados, sean 
iguales o superiores a los que resultarían de la aplicación de las reglas del Impuesto sobre el 
Patrimonio. Se entenderá a estos efectos, como valor correspondiente a cada heredero o 
legatario el que resulte después del prorrateo entre los mismos de los aumentos de valor 
obtenidos de la comprobación a que se refiere el apartado 1 anterior.

Artículo 57.  Pago de la legítima viudal con entrega de bienes en pleno dominio.
Cuando en virtud de lo dispuesto en los artículos 839 y 840 del Código Civil se hiciese 

pago al cónyuge sobreviviente de su haber legitimario en forma o concepto distinto del 
usufructo, se girará una liquidación sobre la cantidad coincidente del valor comprobado de 
los bienes o derechos adjudicados y el asignado al usufructo, según las reglas del artículo 
49, sin que haya lugar, en consecuencia, a practicar liquidación alguna por la nuda propiedad 
a los herederos ni, en su día, por extinción del usufructo. Pero cuando el valor de lo 
adjudicado en forma distinta del usufructo fuese menor o mayor de lo que correspondería al 
cónyuge viudo, el exceso o diferencia se liquidará como exceso de adjudicación a cargo del 
heredero o herederos favorecidos en el primer caso, o del cónyuge viudo en el segundo.

Sección sexta: repudiación y renuncia

Artículo 58.  Repudiación y renuncia.
1. En la repudiación o renuncia pura, simple y gratuita de la herencia o legado, los 

beneficiarios de la misma tributarán por la adquisición de la parte repudiada o renunciada 
aplicando siempre el coeficiente que corresponda a la cuantía de su patrimonio preexistente. 
En cuanto al parentesco con el causante, se tendrá en cuenta el del renunciante o el del que 
repudia cuando tenga señalado un coeficiente superior al que correspondería al beneficiario.

Si el beneficiario de la renuncia recibiese directamente otros bienes del causante, sólo se 
aplicará lo dispuesto en el párrafo anterior cuando la suma de las liquidaciones practicadas 
por la adquisición separada de ambos grupos de bienes fuese superior a la girada sobre el 
valor de todos, con aplicación a la cuota íntegra obtenida del coeficiente que corresponda al 
parentesco del beneficiario con el causante.
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2. En los demás casos de renuncia en favor de persona determinada, se exigirá el 
Impuesto al renunciante, sin perjuicio de lo que deba liquidarse, además, por la cesión o 
donación de la parte renunciada.

3. La repudiación o renuncia hecha después de prescrito el Impuesto correspondiente a 
la herencia o legado se reputará a efectos fiscales como donación.

4. Para que la renuncia del cónyuge sobreviviente a los efectos y consecuencias de la 
sociedad de gananciales produzca el efecto de que los bienes renunciados pasen a formar 
parte, a los efectos de la liquidación del Impuesto, del caudal relicto del fallecido será 
necesario que la renuncia, además de reunir los requisitos del apartado 1, se haya realizado 
por escritura pública con anterioridad al fallecimiento del causante. No concurriendo estas 
condiciones se girará liquidación por el concepto de donación del renunciante a favor de los 
que resulten beneficiados por la renuncia.

Sección séptima: casos especiales de donación

Artículo 59.  Donaciones onerosas y remuneratorias.
1. Las donaciones con causa onerosa y las remuneratorias tributarán por tal concepto y 

por su total importe. Si existieran recíprocas prestaciones o se impusiere algún gravamen al 
donatario, tributarán por el mismo concepto solamente por la diferencia, sin perjuicio de la 
tributación que pudiera proceder por las prestaciones concurrentes o por el establecimiento 
de los gravámenes.

2. Las cesiones de bienes a cambio de pensiones vitalicias o temporales, tributarán 
como donación por la parte en que el valor de los bienes exceda al de la pensión, calculados 
ambos en la forma establecida en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.

Sección octava: acumulación de donaciones

Artículo 60.  Acumulación de donaciones entre sí.
1. Las donaciones que se otorguen por un mismo donante a un mismo donatario dentro 

del plazo de tres años, a contar desde la fecha de cada una, se considerarán como una sola 
transmisión a los efectos de la liquidación del Impuesto, por lo que la cuota tributaria se 
obtendrá en función de la suma de todas las bases imponibles. Las cuotas satisfechas con 
anterioridad por las donaciones acumuladas serán deducibles de la liquidación que se 
practique como consecuencia de la acumulación.

2. A los efectos del apartado anterior, la acumulación se practicará sumando el valor de 
los bienes o derechos donados en los tres años anteriores a la fecha de la donación actual.

3. El importe a deducir por las cuotas satisfechas por las donaciones acumuladas se 
obtendrá aplicando al valor comprobado en su día para los bienes y derechos donados el 
tipo medio efectivo de gravamen que corresponda a la liquidación practicada a consecuencia 
de la acumulación. El tipo medio efectivo de gravamen se calculará según lo dispuesto en el 
artículo 46, letra b), de este Reglamento.

La deducción prevista en el párrafo anterior sólo procederá cuando por la donación o 
donaciones anteriores que se acumulan se hubiese satisfecho el Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones.

4. Si la donación o donaciones anteriores se hubieren realizado por ambos cónyuges de 
bienes comunes de la sociedad conyugal y la nueva la realizase uno solo de ellos de sus 
bienes privativos, la acumulación afectará sólo a la parte proporcional del valor de la 
donación anterior imputable al cónyuge nuevamente donante.

5. Las donaciones acumuladas se computarán por el valor comprobado en su día para 
las mismas, aunque hubiese variado en el momento de la acumulación.

Artículo 61.  Acumulación de donaciones a la herencia del donante.
1. En la sucesión que se cause por el donante a favor del donatario serán acumulables a 

la base imponible de la sucesión la de las donaciones realizadas en los cinco años 
anteriores al fallecimiento, considerándose a efectos de determinar la cuota tributaria como 
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una sola adquisición. De la liquidación practicada por la sucesión será deducible, en su caso, 
el importe de lo ingresado por las donaciones acumuladas, procediéndose a la devolución de 
todo o parte de lo ingresado por éstas cuando la suma de sus importes sea superior al de la 
liquidación que se practique por la sucesión y las donaciones acumuladas.

2. A los efectos del apartado anterior, la acumulación se efectuará sumando el valor de 
los bienes o derechos donados en los cinco años anteriores al día del devengo del Impuesto 
correspondiente a la sucesión.

3. El importe a deducir por las cuotas satisfechas con anterioridad por las donaciones 
acumuladas se obtendrá aplicando al valor comprobado en su día para los bienes y 
derechos el tipo medio efectivo de gravamen que, calculado como dispone el artículo 46, 
letra b), de este Reglamento, corresponda a la sucesión. La deducción prevista en el párrafo 
anterior sólo procederá cuando por la donación o donaciones anteriores que se acumulan se 
hubiese satisfecho el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

4. Si la donación o donaciones anteriores se hubieren realizado por ambos cónyuges de 
bienes comunes de la sociedad conyugal la acumulación afectará sólo a la parte 
proporcional de su valor imputable al causante.

5. Las donaciones acumuladas se computarán por el valor comprobado en su día para 
las mismas, aunque hubiese variado en el momento de la acumulación.

CAPITULO X
Infracciones y sanciones

Artículo 62.  Principio general.
Las infracciones tributarias del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones serán 

calificadas y sancionadas con arreglo a lo dispuesto en la Ley General Tributaria.

TITULO II
Gestión del Impuesto

CAPITULO I
Normas generales

Artículo 63.  Competencia funcional.
La titularidad de la competencia para la gestión y liquidación del Impuesto corresponderá 

a las Delegaciones y Administraciones de Hacienda o, en su caso, a las oficinas con 
análogas funciones de las Comunidades Autónomas que tengan cedida la gestión del tributo.

Artículo 64.  Presentación de documentos y declaraciones.
Los sujetos pasivos deberán presentar ante los órganos competentes de la 

Administración tributaria los documentos a los que se hayan incorporado los actos o 
contratos sujetos o, a falta de incorporación, una declaración escrita sustitutiva en la que 
consten las circunstancias relevantes para la liquidación, para que por aquéllos se proceda a 
su examen, calificación, comprobación y a la práctica de las liquidaciones que procedan, en 
los términos y en los plazos que se señalan en los artículos siguientes.

Los sujetos pasivos podrán optar por presentar una declaración-liquidación, en cuyo 
caso deberán practicar las operaciones necesarias para determinar el importe de la deuda 
tributaria y acompañar el documento o declaración en el que se contenga o se constate el 
hecho imponible.

Artículo 65.  Carácter del presentador del documento.
1. El presentador del documento o de la declaración tributaria, para su liquidación por la 

Administración o para acompañar a la autoliquidación practicada por el sujeto pasivo, tendrá, 
por el solo hecho de la presentación, el carácter de mandatario de los obligados al pago del 
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Impuesto y, por consiguiente, todas las notificaciones que se le hagan, así como las 
diligencias que suscriba, tendrán el mismo valor y producirán iguales efectos que si se 
hubieran entendido con los mismos interesados.

2. En el caso de que el presentador no hubiese recibido el encargo de todos los 
interesados en el documento o declaración deberá hacerlo constar expresamente 
designando a sus mandantes.

En estos casos, el efecto de las notificaciones que se hagan al presentador o de las 
diligencias que éste suscriba, se limitarán a las personas a las que manifieste expresamente 
representar.

3. En los casos del apartado anterior sólo se liquidarán los derechos que hayan de 
satisfacer los mandantes del presentador que deberá acompañar una copia simple literal del 
documento presentado que, previo cotejo, se conservará en la oficina que, una vez 
transcurridos los plazos de presentación, requerirá a los demás interesados para la 
presentación por su parte del documento o declaración en el plazo de los diez días 
siguientes. Presentado el documento o, en otro caso, de oficio, la oficina girará las 
liquidaciones que procedan a cargo de los demás interesados con imposición de las 
sanciones que sean aplicables.

CAPITULO II
Régimen de presentación de documentos

Sección primera: documentos a presentar

Artículo 66.  Contenido del documento y documentación complementaria.
1. Los sujetos pasivos presentarán los documentos, acompañados de copia simple, a la 

Administración tributaria para la práctica de las liquidaciones que procedan en los plazos y 
en las oficinas competentes, con arreglo a las normas de este Reglamento.

2. El documento, que tendrá la consideración de declaración tributaria, deberá contener, 
además de los datos identificativos de transmitente y adquirente y de la designación de un 
domicilio para la práctica de las notificaciones que procedan, una relación detallada de los 
bienes y derechos adquiridos que integren el incremento de patrimonio gravado, con 
expresión del valor real que atribuyen a cada uno, así como de las cargas, deudas y gastos 
cuya deducción se solicite. Tratándose de bienes inmuebles, se consignará su referencia 
catastral.

3. En el caso de no existir documento, se presentará una declaración, extendida en 
papel común, en la que se harán constar todos los datos indicados en el número anterior.

4. Cuando se trate de adquisiciones por causa de muerte, junto con el documento o 
declaración que en la relación de bienes deberá incluir, en su caso, los gananciales del 
matrimonio, se presentarán:

a) Certificaciones de defunción del causante y del Registro General de Actos de Última 
Voluntad.

b) Copia autorizada de las disposiciones testamentarias si las hubiere y, en su defecto, 
testimonio de la declaración de herederos. En el caso de sucesión intestada, si no estuviere 
hecha la declaración judicial de herederos, se presentará una relación de los presuntos con 
expresión de su parentesco con el causante.

c) Un ejemplar de los contratos de seguro concertados por el causante o certificación 
expedida por la Entidad aseguradora en el caso del seguro colectivo, aun cuando hubieran 
sido objeto, con anterioridad, de liquidación parcial.

d) Justificación documental de las cargas, gravámenes, deudas y gastos cuya deducción 
se solicite, de la edad de los causahabientes menores de veintiún años, así como, en su 
caso, de los saldos de cuentas en entidades financieras, del valor teórico de las 
participaciones en el capital de entidades jurídicas cuyos títulos no coticen en Bolsa y del 
título de adquisición por el causante de los bienes inmuebles incluidos en la sucesión.

5. Los sujetos pasivos acompañarán una relación de su patrimonio preexistente en la 
fecha del devengo del Impuesto, valorado con arreglo a las normas del Impuesto sobre el 
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Patrimonio. Esta declaración podrá sustituirse por una copia de la correspondiente a dicho 
Impuesto por el ejercicio anterior al fallecimiento si éste hubiese tenido lugar una vez 
finalizado el plazo establecido para su presentación o, en otro caso, por la del inmediato 
anterior, haciendo, en ambos casos, indicación de las modificaciones que en la misma 
procedan para adaptarla a la situación patrimonial vigente en el momento del devengo del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Cuando el patrimonio preexistente del sujeto pasivo esté comprendido en el primero o en 
el último tramo de los establecidos en el artículo 44.1 de este Reglamento, bastará con que 
figure su manifestación haciéndolo constar así.

Sección segunda: plazos de presentación, prórroga y suspensión

Artículo 67.  Plazos de presentación.
1. Los documentos o declaraciones se presentarán en los siguientes plazos:
a) Cuando se trate de adquisiciones por causa de muerte, incluidas las de los 

beneficiarios de contratos de seguro de vida, en el de seis meses, contados desde el día del 
fallecimiento del causante o desde aquel en que adquiera firmeza la declaración de 
fallecimiento. El mismo plazo será aplicable a las adquisiciones del usufructo pendientes del 
fallecimiento del usufructuario, aunque la desmembración del dominio se hubiese realizado 
por acto «inter vivos».

b) En los demás supuestos, en el de treinta días hábiles, a contar desde el siguiente a 
aquel en que se cause el acto o contrato.

Artículo 68.  Prórroga de los plazos de presentación.
1. La oficina competente para la recepción de los documentos o declaraciones podrá 

otorgar prórroga para la presentación de los documentos o declaraciones relativos a 
adquisiciones por causa de muerte por un plazo igual al señalado para su presentación.

2. La solicitud de prórroga se presentará por los herederos, albaceas o administradores 
del caudal relicto dentro de los cinco primeros meses del plazo de presentación, 
acompañada de certificación del acta de defunción del causante, y haciendo constar en ella 
el nombre y domicilio de los herederos declarados o presuntos y su grado de parentesco con 
el causante cuando fueren conocidos, la situación y el valor aproximado de los bienes y 
derechos y los motivos en que se fundamenta la solicitud.

3. Transcurrido un mes desde la presentación de la solicitud sin que se hubiese 
notificado acuerdo, se entenderá concedida la prórroga.

4. No se concederá prórroga cuando la solicitud se presente después de transcurridos 
los cinco primeros meses del plazo de presentación.

5. En caso de denegación de la prórroga solicitada, el plazo de presentación se 
entenderá ampliado en los días transcurridos desde el siguiente al de la presentación de la 
solicitud hasta el de notificación del acuerdo denegatorio. Si como consecuencia de esta 
ampliación, la presentación tuviera lugar después de transcurridos seis meses desde el 
devengo del Impuesto, el sujeto pasivo deberá abonar intereses de demora por los días 
transcurridos desde la terminación del plazo de seis meses.

6. La prórroga concedida comenzará a contarse desde que finalice el plazo de seis 
meses establecido en el artículo 67.1, a), y llevará aparejada la obligación de satisfacer el 
interés de demora correspondiente hasta el día en que se presente el documento o la 
declaración.

7. Si finalizado el plazo de prórroga no se hubiesen presentado los documentos, se 
podrá girar liquidación provisional en base a los datos de que disponga la Administración, sin 
perjuicio de las sanciones que procedan.

Artículo 69.  Suspensión de los plazos de presentación.
1. Cuando, en relación a actos o contratos relativos a hechos imponibles gravados por el 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se promueva litigio o juicio voluntario de 
testamentaría, se interrumpirán los plazos establecidos para la presentación de los 
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documentos y declaraciones, empezando a contarse de nuevo desde el día siguiente a aquel 
en que sea firme la resolución definitiva que ponga término al procedimiento judicial.

2. Cuando se promuevan después de haberse presentado en plazo el documento o la 
declaración, la Administración suspenderá la liquidación hasta que sea firme la resolución 
definitiva.

3. Si se promovieran con posterioridad a la expiración del plazo de presentación o del de 
la prórroga que se hubiese concedido sin que el documento o la declaración hubiesen sido 
presentados, la Administración requerirá la presentación pero podrá suspender la liquidación 
hasta que recaiga resolución firme, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, procedan.

4. Si se promovieran después de practicada la liquidación podrá acordarse el 
aplazamiento de pago de conformidad con lo dispuesto en los artículos 84 y 90 de este 
Reglamento.

5. No se considerarán cuestiones litigiosas, a los efectos de la suspensión de plazos a 
que se refieren los apartados anteriores, las diligencias judiciales que tengan por objeto la 
apertura de testamentos o elevación de éstos a escritura pública; la formación de inventarios 
para aceptar la herencia con dicho beneficio o con el de deliberar, el nombramiento de tutor, 
curador o defensor judicial, la prevención del abintestato o del juicio de testamentaría, la 
declaración de herederos cuando no se formule oposición y, en general, las actuaciones de 
jurisdicción voluntaria cuando no adquieran carácter contencioso. Tampoco producirán la 
suspensión la demanda de retracto legal o la del beneficio de justicia gratuita, ni las 
reclamaciones que se dirijan a hacer efectivas deudas contra la testamentaría o abintestato, 
mientras no se prevenga a instancia del acreedor el correspondiente juicio universal.

6. La promoción del juicio voluntario de testamentaría interrumpirá los plazos, que 
empezarán a contarse de nuevo desde el día siguiente al en que quedare firme el auto 
aprobando las operaciones divisorias, o la sentencia que pusiere término al pleito en caso de 
oposición, o bien desde que todos los interesados desistieren del juicio promovido.

7. A los efectos de este artículo se entenderá que la cuestión litigiosa comienza en la 
fecha de presentación de la demanda.

8. A los mismos efectos, se asimilan a las cuestiones litigiosas los procedimientos 
penales que versen sobre la falsedad del testamento o del documento determinante de la 
transmisión.

9. Si las partes litigantes dejaren de instar la continuación del litigio durante un plazo de 
seis meses, la Administración podrá exigir la presentación del documento y practicar la 
liquidación oportuna respecto al acto o contrato litigioso, a reserva de la devolución que 
proceda si al terminar aquél se declarase que no surtió efecto. Si se diere lugar a que los 
Tribunales declaren la caducidad de la instancia que dio origen al litigio, no se reputarán 
suspendidos los plazos y la Administración exigirá las sanciones e intereses de demora 
correspondientes a partir del día siguiente al en que hubieren expirado los plazos 
reglamentarios para la presentación de los documentos. La suspensión del curso de los 
autos, por conformidad de las partes, producirá el efecto de que, a partir de la fecha en que 
la soliciten, comience a correr de nuevo el plazo de presentación interrumpido.

Sección tercera: lugar de presentación de los documentos

Artículo 70.  Competencia territorial.
1. Los documentos o declaraciones se presentarán en las siguientes oficinas:
a) En los supuestos de adquisición de bienes y derechos por causa de muerte, en la 

correspondiente al territorio donde el causante hubiese tenido su residencia habitual.
Si el causante no hubiese tenido residencia habitual en España, en la Delegación de 

Hacienda de Madrid, salvo que concurriendo a la sucesión uno o varios causahabientes con 
residencia habitual en España, se opte por presentarlos, previo acuerdo de los interesados, 
en la oficina que corresponda al territorio donde cualquiera de ellos tenga su residencia 
habitual.

Todos los documentos o declaraciones relativos a una misma sucesión habrán de 
presentarse en la oficina competente a que se refieren los dos párrafos anteriores.
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Si el mismo documento incluyese la adquisición de bienes y derechos procedentes de 
distintas herencias, la presentación se realizará en la oficina competente para liquidar la 
última ocurrida en el tiempo.

b) En los supuestos de adquisición de bienes y derechos por donación o cualquier otro 
negocio jurídico a título gratuito e «inter vivos» equiparable, en la correspondiente al territorio 
donde radiquen los bienes inmuebles transmitidos, cuando el acto tenga por objeto exclusivo 
bienes de tal naturaleza. Si tuviese por objeto exclusivo bienes inmuebles situados fuera de 
España, la presentación se realizará en la Delegación de Hacienda de Madrid.

Si transmitiéndose más de un bien inmueble resultase que están situados en el territorio 
de distintas oficinas, en la del territorio donde radiquen los inmuebles que, según las normas 
del Impuesto sobre el Patrimonio, tengan mayor valor. Si los inmuebles donados fuesen del 
mismo valor, en cualquiera de las oficinas donde esté situado alguno de ellos, previo 
acuerdo de los interesados, de ser varios.

Si la donación o negocio jurídico gratuito e «inter vivos» tuviese por objeto exclusivo 
bienes de otra naturaleza, en la oficina del territorio donde tenga su residencia habitual el 
adquirente. Si existiesen varios adquirentes con distinta residencia, en la oficina del territorio 
donde resida el adquirente de los bienes de mayor valor, según las reglas del Impuesto 
sobre el Patrimonio, y si fuesen del mismo valor, en cualquiera de las oficinas 
correspondientes al territorio donde tengan su residencia habitual los adquirentes, previo 
acuerdo de éstos. Si ninguno de los adquirentes tuviese su residencia habitual en España, 
en la Delegación de Hacienda de Madrid.

Si concurriesen bienes inmuebles con otros de distinta naturaleza, todos situados en 
España, la presentación se hará en la oficina correspondiente al territorio de situación de los 
inmuebles de mayor valor, cuando la suma del de todos los inmuebles sea igual o superior al 
de los demás bienes transmitidos. Cuando el valor de los bienes no inmuebles sea superior 
al de éstos, la presentación se realizará en la oficina donde el adquirente de bienes no 
inmuebles de mayor valor tenga su residencia habitual y si ninguno la tuviere en territorio 
español, en la de situación de los inmuebles cualquiera que sea su valor.

Si concurriesen bienes inmuebles con otros de distinta naturaleza, situados todos o 
algunos de ellos fuera de España, la presentación se efectuará en la oficina que corresponda 
al lugar de situación de los inmuebles, si fuesen éstos los situados en España y, en otro 
caso, en la de residencia del sujeto pasivo, con la misma salvedad establecida para el caso 
de que no tenga residencia habitual en España.

c) Cuando se trate exclusivamente de la percepción de cantidades por los beneficiarios 
de contratos de seguro sobre la vida, los interesados podrán optar por realizar la 
presentación en la oficina correspondiente al territorio donde la entidad aseguradora deba 
proceder al pago.

2. Los documentos comprensivos de transmisiones por causa de muerte y de 
adquisiciones gratuitas «ínter vivos», se presentarán, precisamente, en la oficina que sea 
competente para liquidar la transmisión por causa de muerte.

Artículo 71.  Competencia territorial y atribución de rendimientos.
Cuando de la aplicación de las reglas del artículo anterior resulte atribuida la 

competencia territorial a una oficina integrada en la estructura administrativa de un Ente 
público al que no corresponda el rendimiento del tributo, según las normas establecidas en 
las Leyes de Cesión a las Comunidades Autónomas, se mantendrá la competencia para la 
gestión y liquidación del Impuesto, pero el importe ingresado se transferirá a la Caja del Ente 
público a que corresponda.

Artículo 72.  Unidad de competencia territorial.
1. En ningún caso se reconocerá la competencia territorial de más de una oficina para 

entender del mismo documento o declaración, aun cuando comprenda dos o más actos o 
contratos sujetos al Impuesto. La oficina competente conforme a las reglas del artículo 70 
liquidará todos los actos y contratos a que el documento se refiera, incluso los sujetos al 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
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2. Cuando se practiquen diversas liquidaciones, ya sean provisionales o definitivas, las 
segundas y ulteriores deberán efectuarse, precisamente, en la oficina que hubiese 
practicado la primera.

3. Los documentos o declaraciones relativos a extinción de usufructos, o los que tengan 
por objeto hacer constar el cumplimiento de condiciones, se presentarán en la misma oficina 
que hubiese conocido de los actos o documentos en que se constituyeron o establecieron.

Sección cuarta: cuestiones de competencia

Artículo 73.  Órganos competentes para su resolución.
1. Cuando la oficina donde se presente el documento o declaración se considere 

incompetente para liquidar, remitirá de oficio la documentación a la competente, notificando 
esta circunstancia y el acuerdo declarándose incompetente al presentador.

2. Si se suscitaren cuestiones de competencia, positivas o negativas, serán resueltas:
a) Si se planteasen entre oficinas de una misma Comunidad Autónoma que tenga cedida 

la gestión del tributo, por el órgano competente de aquélla.
b) (Derogado)
c) Si se planteasen entre las Delegaciones de Hacienda de Madrid, Ceuta y Melilla, por 

la Dirección General de Gestión Tributaria del Ministerio de Economía y Hacienda.

Sección quinta: tramitación

Artículo 74.  Tramitación de los documentos presentados.
1. Presentado el documento o declaración en la oficina competente, ésta dará recibo 

haciendo constar la fecha de presentación y el número que le corresponda en el registro de 
presentación de documentos, que deberá llevarse con carácter específico.

2. Tratándose de documentos relativos a adquisiciones «ínter vivos», su tramitación se 
ajustará a las siguientes reglas:

a) Cuando se hubiesen presentado todos los datos y antecedentes necesarios para la 
calificación de los hechos imponibles, siempre que no tenga que practicarse comprobación 
de valores, la oficina procederá con carácter definitivo a girar la liquidación o liquidaciones 
que procedan o a consignar las declaraciones de exención o no sujeción, según 
corresponda.

b) Cuando sea necesaria la aportación de nuevos datos o antecedentes por los 
interesados, se les concederá un plazo de quince días para que puedan acompañarlos. 
Cuando lo hicieren, y si no fuera necesaria la comprobación de valores, se procederá como 
se indica en la letra anterior. Si no se aportasen y sin perjuicio de las sanciones que 
procedan, se podrán girar liquidaciones provisionales en base a los datos ya aportados y a 
los que posea la Administración.

c) Cuando disponiendo de todos los datos y antecedentes necesarios se tuviera que 
practicar comprobación de valores, sobre los obtenidos se practicarán las liquidaciones 
definitivas que procedan, que serán debidamente notificadas al presentador.

d) Cuando para la comprobación de valores se recurriere como medio de comprobación 
al dictamen de Peritos de la Administración, la oficina remitirá a los servicios técnicos 
correspondientes una relación de los bienes y derechos a valorar para que, por personal con 
título adecuado a la naturaleza de los mismos, se emita el dictamen solicitado, que deberá 
estar suficientemente razonado.

3. Tratándose de documentos o declaraciones relativos a adquisiciones por causa de 
muerte, se procederá con arreglo a lo dispuesto en el número anterior, pero la práctica de las 
liquidaciones definitivas exigirá la comprobación completa del caudal hereditario del 
causante a efectos fiscales, debiendo procederse a la integración del declarado con las 
adiciones que resulten de las presunciones de los artículos 25 a 28 de este Reglamento y, 
en su caso, con el ajuar doméstico.
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4. Cualquiera que sea la naturaleza de la adquisición, las liquidaciones que se giren sin 
haber practicado la comprobación definitiva del hecho imponible y de su valoración tendrán 
carácter provisional.

Artículo 75.  Supuesto de herederos desconocidos.
En caso de adquisiciones por causa de muerte, cuando no fueren conocidos los 

herederos, los administradores o poseedores de los bienes hereditarios deberán presentar 
antes del vencimiento de los plazos señalados para ello, los documentos que se exigen para 
practicar liquidación, excepto la relación de herederos, y si estos presentadores no 
justificaren la existencia de una justa causa para suspender la liquidación, se girará 
liquidación provisional a cargo de la representación del causante, aplicándose sobre la cuota 
íntegra obtenida el coeficiente más alto de los que el artículo 44 de este Reglamento 
establece para el grupo IV, sin perjuicio de la devolución que proceda de lo satisfecho de 
más, una vez que aquéllos sean conocidos y esté justificado su parentesco con el causante 
y su patrimonio preexistente.

Artículo 76.  Constancia del carácter de las liquidaciones.
Las liquidaciones se extenderán a nombre de cada contribuyente haciendo constar en 

ellas su carácter de provisionales o definitivas. Del mismo modo, cuando proceda, se hará 
constar la naturaleza de las giradas como parciales, complementarias o caucionales.

Artículo 77.  Liquidaciones complementarias.
Procederá la práctica de liquidaciones complementarias cuando habiéndose girado con 

anterioridad liquidación provisional, la comprobación arroje aumento de valor para la base 
imponible tenida en cuenta en aquélla, o cuando se compruebe la existencia de errores 
materiales que hubiesen dado lugar a una minoración en la cuota ingresada. El mismo 
carácter tendrán las liquidaciones giradas a consecuencia de nuevos datos aportados por la 
acción investigadora de la oficina gestora que deban dar lugar a un incremento en la base de 
la liquidación provisional.

Sección sexta: liquidaciones parciales

Artículo 78.  Liquidaciones parciales a cuenta.
1. Los interesados en sucesiones hereditarias podrán solicitar de la oficina competente, 

dentro de los plazos establecidos para la presentación de documentos o declaraciones que 
se practique liquidación parcial del Impuesto a los solos efectos de cobrar seguros sobre la 
vida, créditos del causante, haberes devengados y no percibidos por el mismo, o retirar 
bienes, valores, efectos o dinero que se hallasen en depósito, o bien en otros supuestos 
análogos en los que, con relación a bienes en distinta situación, existan razones suficientes 
que justifiquen la práctica de liquidación parcial.

2. Para la práctica de las liquidaciones parciales, los interesados deberán presentar en la 
oficina competente un escrito, por duplicado, relacionando los bienes para los que se solicita 
la liquidación parcial, con expresión de su valor y de la situación en que se encuentren, del 
nombre de la persona o Entidad que, en su caso, deba proceder al pago o a la entrega de 
los bienes y del título acreditativo del derecho del solicitante o solicitantes.

3. A la vista de la declaración presentada, la oficina girará liquidación parcial, aplicando 
sobre el valor de los bienes a que la solicitud se refiere, sin reducción alguna, la tarifa del 
Impuesto y el coeficiente multiplicador mínimo correspondiente en función del patrimonio 
preexistente.

4. Ingresado el importe de la liquidación parcial, se entregará al interesado un ejemplar 
del escrito de solicitud presentado con la nota del ingreso. La presentación de este escrito 
acreditará, ante la persona que deba proceder a la entrega o al pago que, fiscalmente, 
queda autorizada la entrega, el pago o la retirada del dinero o de los bienes depositados.

5. Las liquidaciones parciales que se giren con arreglo a lo dispuesto en el presente 
artículo tendrán el carácter de ingresos a cuenta de la liquidación definitiva que proceda por 
la sucesión hereditaria de que se trate.
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Sección séptima: pago del impuesto, aplazamiento y fraccionamiento del pago

Artículo 79.  Notificación de liquidaciones.
Practicadas las liquidaciones que procedan, se notificarán al sujeto pasivo o al 

presentador del documento o declaración con indicación de su carácter y motivación, del 
lugar, plazos y forma de efectuar el ingreso, así como de los recursos que puedan ser 
interpuestos, con indicación de los plazos y órganos ante los que habrán de interponerse.

Artículo 80.  Plazos y forma de pago.
1. El pago de las liquidaciones practicadas por la Administración deberá realizarse en los 

plazos establecidos en el Reglamento General de Recaudación.
2. El pago de la deuda tributaria podrá realizarse mediante la entrega de bienes 

integrantes del Patrimonio Histórico Español que estén inscritos en el Inventario General de 
Bienes Muebles o en el Registro General de Bienes de Interés Cultural.

3. La oficina gestora que hubiese practicado las liquidaciones podrá autorizar, a solicitud 
de los interesados, deducida dentro de los ocho días siguientes al de su notificación, a las 
Entidades financieras para enajenar valores depositados en las mismas a nombre del 
causante y, con cargo a su importe, o al saldo a favor de aquél en cuentas de cualquier tipo, 
librar los correspondientes talones a nombre del Tesoro Público por el exacto importe de las 
citadas liquidaciones.

Artículo 81.  Supuestos generales de aplazamiento y fraccionamiento.
Sin perjuicio de los supuestos especiales de aplazamiento y fraccionamiento de pago, a 

que se refieren los artículos siguientes de esta Sección, en el Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones serán aplicables las normas sobre aplazamiento y fraccionamiento de pago del 
Reglamento General de Recaudación.

Artículo 82.  Aplazamiento por término de hasta un año.
Los órganos competentes para la gestión y liquidación del Impuesto podrán acordar el 

aplazamiento de las liquidaciones giradas por adquisiciones «mortis causa», por término de 
hasta un año, cuando concurran las condiciones siguientes:

a) Que se solicite antes de expirar el plazo reglamentario de pago.
b) Que no exista inventariado entre los bienes del causante efectivo o bienes de fácil 

realización suficientes para el abono de las cuotas liquidadas.
La concesión del aplazamiento implicará la obligación de pagar el interés de demora 

vigente el día que comience su devengo.

Artículo 83.  Fraccionamiento hasta por cinco anualidades.
Los órganos competentes para la gestión y liquidación del Impuesto podrán acordar el 

fraccionamiento de las liquidaciones giradas por adquisiciones «mortis causa», en cinco 
anualidades como máximo, siempre que concurran las siguientes condiciones:

a) Que se solicite antes de expirar el plazo reglamentario de pago.
b) Que no exista inventariado entre los bienes del causante efectivo o bienes de fácil 

realización suficientes para el abono de las cuotas liquidadas.
c) Que se acompañe compromiso de constituir garantía suficiente que cubra el importe 

de la deuda principal e intereses de demora, más un 25 por 100 de la suma de ambas 
partidas. La concesión definitiva del fraccionamiento quedará subordinada a la constitución 
de la garantía.

La concesión del fraccionamiento implicará la obligación de pagar el interés de demora 
vigente el día en que comience su devengo.
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Artículo 84.  Aplazamiento en caso de causahabientes desconocidos.
A solicitud de los administradores o poseedores de los bienes hereditarios, los órganos 

competentes para la gestión y liquidación del Impuesto podrán conceder el aplazamiento de 
las liquidaciones giradas por adquisiciones «mortis causa», hasta que fueren conocidos los 
causahabientes en una sucesión, siempre que concurran las condiciones siguientes:

a) Que se solicite antes de expirar el plazo reglamentario de pago.
b) Que no exista inventariado entre los bienes del causante efectivo o bienes de fácil 

realización suficientes para el abono de las cuotas liquidadas.
c) Que se acompañe compromiso de constituir garantía suficiente que cubra el importe 

de la deuda principal e intereses de demora, más un 25 por 100 de la suma de ambas 
partidas. La concesión definitiva del aplazamiento quedará subordinada a la constitución de 
la garantía.

La concesión del aplazamiento implicará obligación de abonar el interés de demora 
vigente el día en que comience su devengo.

Artículo 85.  Aplazamiento en caso de transmisión de empresas individuales y de la vivienda 
habitual.

1. Los órganos competentes para conceder los aplazamientos y fraccionamientos de 
pago a que se refiere el Reglamento General de Recaudación, y con sujeción al 
procedimiento y a las condiciones que en él se establecen, en cuanto no sean incompatibles 
con lo que en este artículo se dispone, podrán aplazar por tres años, a petición del sujeto 
pasivo, el pago de las liquidaciones giradas como consecuencia de la transmisión por 
herencia, legado o donación de una empresa individual que ejerza una actividad industrial, 
comercial, artesanal, agrícola o profesional.

La solicitud deberá presentarse antes de expirar el plazo reglamentario de ingreso, 
acompañada del compromiso de constituir garantía suficiente que cubra la deuda principal e 
interés legal, más un 25 por 100 de la suma de ambas partidas.

2. Vencido el aplazamiento a que se refiere el apartado anterior, podrán acordar con las 
mismas condiciones y el cumplimiento de idénticos requisitos, el fraccionamiento de pago en 
siete plazos semestrales sucesivos, a partir de la notificación de la concesión del 
fraccionamiento.

La falta de pago de alguno de los pagos fraccionados producirá los efectos establecidos 
en el Reglamento General de Recaudación para dicho supuesto.

3. Lo dispuesto en los números anteriores sobre aplazamiento y fraccionamiento de pago 
será aplicable a las liquidaciones giradas a consecuencia de la transmisión hereditaria de la 
vivienda habitual de una persona, siempre que el adquirente de la misma sea el cónyuge, 
ascendiente, o descendiente de aquél, o bien pariente colateral, mayor de sesenta y cinco 
años, que hubiese convivido con el causante durante los dos años anteriores a su 
fallecimiento.

4. Los aplazamientos y fraccionamientos a que se refieren los números anteriores 
afectarán a la parte proporcional de la deuda tributaria que corresponda al valor comprobado 
de la Empresa o de la vivienda transmitidas en relación con el total caudal hereditario de 
cada uno de los causahabientes.

Artículo 85 bis.  Fraccionamiento de la cuota derivada de las cantidades percibidas en 
forma de renta por contratos de seguro sobre la vida.

1. En los seguros sobre la vida en los que el causante sea, a su vez, el contratante del 
seguro individual o el asegurado en el seguro colectivo y cuyo importe se perciba por los 
beneficiarios en forma de renta, vitalicia o temporal, éstos deberán integrar en la base 
imponible el valor actual de dicha renta.

2. El valor actual de dicha renta se acumulará al resto de bienes y derechos que integran 
la porción hereditaria del beneficiario.

3. El beneficiario podrá solicitar, durante el plazo previsto en el artículo 67.1.a) de este 
Reglamento, el fraccionamiento de la parte de la cuota resultante de aplicar sobre el valor 
actual de la renta, vitalicia o temporal, deducida en su caso la cantidad prevista en el artículo 
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20.2.b) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, el tipo medio de gravamen.

Se entenderá por tipo medio de gravamen el derivado de multiplicar por 100 el cociente 
resultante de dividir la cuota tributaria total a ingresar por el contribuyente por el valor total de 
los bienes y derechos que integran su base liquidable. Dicho tipo medio de gravamen se 
expresará con dos decimales.

4. La Administración competente para la exacción del impuesto acordará el 
fraccionamiento en el número de años en que se perciba la renta, si fuera temporal, o en 
quince años si fuera vitalicia, no exigiéndose la constitución de ningún tipo de caución ni 
devengándose intereses de demora.

La Administración competente notificará al contribuyente la resolución de la solicitud en 
el plazo de tres meses, si transcurrido dicho plazo no se ha notificado resolución expresa, la 
solicitud se considerará estimada. Sólo podrá desestimarse la solicitud si ésta está 
incompleta o no cumple con los requisitos fijados en la norma.

5. El importe del ingreso anual correspondiente al pago fraccionado resultará de dividir la 
cuota que se fracciona entre el número de años en que se perciba la renta si fuera temporal, 
o entre quince si fuera vitalicia.

El pago anual fraccionado se ingresará en los plazos que figuren en la resolución de 
concesión del fraccionamiento, dentro del mes de enero siguiente a la percepción íntegra de 
cada anualidad de renta.

6. En el supuesto en que se ejercite el derecho de rescate, la totalidad de los pagos 
fraccionados pendientes deberán ingresarse durante los treinta días siguientes a tal ejercicio.

7. En el supuesto en que se produzca la extinción de la renta, sólo resultará exigible el 
pago fraccionado pendiente que corresponda a la anualidad de renta efectivamente 
percibida y pendiente de ingreso.

8. La responsabilidad subsidiaria de las entidades de seguros se extingue en relación 
con el primer pago fraccionado cuando el beneficiario acredite la obtención, en forma 
expresa o por silencio, del fraccionamiento regulado en el presente precepto.

El mantenimiento de la extinción de la responsabilidad exige la acreditación por el 
contribuyente ante la entidad de seguros del ingreso del pago fraccionado correspondiente a 
cada anualidad de renta.

En el supuesto del ejercicio del derecho de rescate, las entidades de seguros podrán 
exigir la presentación de certificación expedida por la Administración tributaria sobre el 
importe del impuesto pendiente de pago, a los efectos de conocer la cuantía de su 
responsabilidad subsidiaria y, en su caso, poder entregar a los beneficiarios cheque bancario 
expedido a nombre de la Administración acreedora del impuesto, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 8.1.b) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.

CAPITULO III
Autoliquidación

Sección primera: requisitos y presentación

Artículo 86.  Régimen de autoliquidación: Requisitos.
1. La opción de los sujetos pasivos por el régimen de autoliquidación exigirá que en las 

declaraciones-liquidaciones se incluya el valor de la totalidad de los bienes y derechos 
transmitidos y que, tratándose de adquisiciones por causa de muerte, incluidas las 
realizadas por los beneficiarios de contratos de seguro de vida para caso de muerte del 
asegurado, todos los adquirentes interesados en la sucesión o el seguro estén incluidos en 
el mismo documento o declaración y exista la conformidad de todos.

El importe ingresado por una autoliquidación que no reúna los requisitos exigidos en el 
párrafo anterior tendrá el carácter de mero ingreso a cuenta, pero no dará lugar a que la 
oficina gestora dé cumplimiento a lo establecido en el artículo 87, apartados 3 y 4 de este 
Reglamento.
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2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se admitirá la autoliquidación parcial 
referida a una parte de los bienes y derechos en aquellos supuestos en los que, según el 
artículo 78 de este Reglamento, se admite la práctica de liquidación parcial a cuenta.

Artículo 87.  Presentación e ingreso de autoliquidaciones.
1. Los sujetos pasivos que opten por determinar el importe de sus deudas tributarias 

mediante autoliquidación deberán presentarla en el modelo de impreso de declaración-
liquidación especialmente habilitado al efecto, procediendo a ingresar su importe dentro de 
los plazos establecidos en el artículo 67 de este Reglamento para la presentación de 
documentos o declaraciones o en el de prórroga del artículo 68, en la entidad de depósito 
que presta el servicio de caja en la Administración tributaria competente o en alguna de sus 
entidades colaboradoras.

2. Ingresado el importe de las autoliquidaciones, los sujetos pasivos deberán presentar 
en la oficina gestora, en un sobre único para cada sucesión o donación, el original y copia 
simple del documento notarial, judicial o administrativo o privado en el que conste o se 
relacione el acto o contrato que origine el tributo, con un ejemplar de cada autoliquidación 
practicada.

3. La oficina devolverá al presentador el documento original, con nota estampada en el 
mismo acreditativa del ingreso efectuado y de la presentación de la copia. La misma nota de 
ingreso se hará constar también en la copia, que se conservará en la oficina para el examen 
y calificación del hecho imponible y, si procede, para la rectificación, comprobación y práctica 
de la liquidación o liquidaciones complementarias.

4. En los supuestos en los que de la autoliquidación no resulte cuota tributaria a ingresar, 
su presentación, junto con los documentos, se realizará directamente en la oficina 
competente, que sellará la autoliquidación y extenderá nota en el documento original 
haciendo constar la calificación que proceda, según los interesados, devolviéndolo al 
presentador y conservando la copia simple en la oficina a los efectos señalados en el 
número anterior.

5. Las actuaciones a que se refiere este artículo deberán realizarse en la oficina que 
resulte territorialmente competente según las reglas del artículo 70 de este Reglamento.

Artículo 87 bis.  Regulación de los medios de acreditación de la presentación y pago, en su 
caso, del impuesto, ante la oficina gestora competente, para los contribuyentes que deban 
tributar a la Administración Tributaria del Estado.

A los efectos de lo dispuesto en la normativa reguladora de este impuesto, la 
presentación ante la oficina gestora competente de la autoliquidación junto con los 
documentos que contengan actos o contratos sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, así como, en su caso, el pago de dicho impuesto, o la no sujeción o los 
beneficios fiscales aplicables, se podrán acreditar, además de por los medios previstos en la 
normativa reguladora del mismo, por cualquiera de los siguientes:

a) Certificación expedida a tal efecto por la oficina gestora competente de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria que contenga todas las menciones y requisitos 
necesarios para identificar el documento notarial, judicial, administrativo o privado que 
contenga o en el que se relacione el acto o contrato que origine el impuesto, acompañada, 
en su caso, de la carta de pago o del correspondiente ejemplar de la autoliquidación.

b) Cualquier otro medio determinado reglamentariamente por el Ministro de Hacienda y 
Función Pública.

Sección segunda: tramitación

Artículo 88.  Tramitación de autoliquidaciones.
1. La tramitación de los documentos y de las declaraciones-liquidaciones presentadas 

por los sujetos pasivos en las oficinas gestoras se acomodará a lo dispuesto para el régimen 
de presentación de documentos en el artículo 74 de este Reglamento, sin otras 
especialidades que las que sean consecuencia de las autoliquidaciones practicadas y, en su 
caso, ingresadas por los interesados. En consecuencia, se procederá por la oficina gestora 
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al examen y calificación de los hechos imponibles consignados en los documentos para girar 
las liquidaciones complementarias que procedan, entre otros casos, como consecuencia de 
errores materiales o de calificación o por la existencia de hechos imponibles no 
autoliquidados por los interesados, así como las que tengan su origen en la comprobación 
de valores, en la adición de bienes o del ajuar doméstico o en el descubrimiento de nuevos 
bienes del causante.

Cuando sea necesaria la aportación de nuevos datos o antecedentes, se concederá un 
plazo de quince días a los interesados para presentarlos en la oficina.

2. Cuando se proceda a la comprobación de valores, se cumplirá lo dispuesto en el 
número 2, letras c) y d), del artículo 74 de este Reglamento.

3. Las liquidaciones giradas por la oficina competente como consecuencia de lo 
establecido en el presente artículo, se notificarán a los sujetos pasivos o al presentador del 
documento con indicación de su carácter y motivación, del lugar, plazos y forma de efectuar 
el ingreso, así como de los recursos que puedan ser interpuestos, con indicación de los 
plazos y órganos ante los que habrán de interponerse.

Sección tercera: autoliquidaciones parciales

Artículo 89.  Autoliquidaciones parciales a cuenta.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de este Reglamento, tratándose 

de adquisiciones por causa de muerte, los sujetos pasivos, previa conformidad de todos en 
caso de ser más de uno, podrán proceder a la práctica de una autoliquidación parcial del 
Impuesto a los solos efectos de cobrar seguros sobre la vida, créditos del causante, haberes 
devengados y no percibidos por el mismo o retirar bienes, valores, efectos o dinero que se 
encuentren en depósito, o bien en otros supuestos análogos en los que con relación a otros 
bienes en distinta situación, existan razones suficientes que justifiquen la práctica de 
autoliquidación parcial.

Los sujetos pasivos que presenten la autoliquidación parcial deberán proceder 
posteriormente a presentar la autoliquidación por la totalidad de los bienes y derechos que 
hayan adquirido, en la forma prevista en los artículos 86 y 87 anteriores.

2. La autoliquidación deberá practicarse aplicando sobre el valor de los bienes a que se 
refiera, sin reducción alguna, la tarifa del Impuesto y los coeficientes multiplicadores mínimos 
correspondientes en función del patrimonio preexistente.

3. Ingresado el importe de la autoliquidación parcial en la forma establecida en el artículo 
87 de este Reglamento, se presentará en la oficina competente un ejemplar del impreso de 
autoliquidación donde conste el ingreso, acompañado de una relación por duplicado en la 
que se describan los bienes a que se refiera, su valor y la situación en que se encuentren, 
así como el nombre de la persona o Entidad que deba proceder al pago o a la entrega de los 
bienes, y del título acreditativo del derecho del solicitante o solicitantes, devolviéndose por la 
oficina uno de los ejemplares de la relación con la nota del ingreso.

4. El ingreso efectuado en virtud de autoliquidación parcial tendrá el carácter de ingreso 
a cuenta de la liquidación definitiva que proceda por la sucesión hereditaria de que se trate.

Sección cuarta: aplazamientos y fraccionamientos

Artículo 90.  Aplazamiento y fraccionamiento de autoliquidaciones.
1. Serán aplicables las normas del Reglamento General de Recaudación para la 

concesión de aplazamientos y fraccionamientos del pago de autoliquidaciones que los 
interesados deban satisfacer por el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

2. No obstante, si en el régimen de presentación de documentos correspondiese a las 
oficinas gestoras la competencia para acordar el aplazamiento y el fraccionamiento de pago 
y concurren los requisitos establecidos en los artículos 82, 83 y 84 de este Reglamento, los 
interesados podrán solicitar de la oficina competente para admitir la autoliquidación, dentro 
de los cinco primeros meses del plazo establecido, la concesión del beneficio. Si la petición 
fuese denegada, el plazo para el ingreso se entenderá prorrogado en los días transcurridos 
desde el de la presentación de la solicitud hasta el de notificación del acuerdo denegatorio, 
sin perjuicio del abono de los intereses de demora que procedan.
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CAPITULO IV
Obligaciones formales

Artículo 91.  Normas generales.
1. Los órganos judiciales remitirán a los Organismos de la Administración Tributaria de 

su respectiva jurisdicción relación mensual de los fallos ejecutoriados o que tengan el 
carácter de sentencia firme de los que se desprenda la existencia de incrementos de 
patrimonio gravados por el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

2. Los encargados del Registro Civil remitirán a los mismos Organismos, dentro de la 
primera quincena de cada mes, relación nominal de los fallecidos en el mes anterior y de su 
domicilio.

3. Los Notarios están obligados a facilitar los datos que les reclamen los Organismos de 
la Administración Tributaria acerca de los actos en que hayan intervenido en el ejercicio de 
sus funciones, y a expedir gratuitamente, en el plazo de quince días, las copias que aquéllos 
les pidan de los documentos que autoricen o tengan en su protocolo, salvo cuando se trate 
de los instrumentos públicos a que se refieren los artículos 34 y 35 de la Ley Orgánica del 
Notariado de 28 de mayo de 1862, y los relativos a cuestiones matrimoniales, con excepción 
de los referentes al régimen económico de la sociedad conyugal.

Asimismo, estarán obligados a remitir, dentro de la primera quincena de cada trimestre, 
relación o índice comprensivo de todos los documentos autorizados en el trimestre anterior 
que se refieran a actos o contratos que pudieran dar lugar a los incrementos patrimoniales 
que constituyen el hecho imponible del Impuesto. También están obligados a remitir, dentro 
del mismo plazo, relación de los documentos privados con el contenido indicado que les 
hayan sido presentados para su conocimiento o legitimación de firmas.

Los Cónsules cumplimentarán la obligación impuesta en este apartado remitiendo los 
índices o relaciones a la Dirección General de Gestión Tributaria del Ministerio de Economía 
y Hacienda.

4. Los órganos judiciales, intermediarios financieros, asociaciones, fundaciones, 
sociedades, funcionarios y particulares o cualesquiera otras Entidades públicas o privadas, 
no acordarán entregas de bienes a personas distintas de su titular sin que se acredite 
previamente el pago del Impuesto o su exención, a menos que la Administración lo autorice.

5. Las entidades de seguros no podrán efectuar la liquidación y pago de los concertados 
sobre la vida de una persona, a menos que se justifique haber presentado a liquidación la 
documentación correspondiente o, en su caso, el ingreso de la autoliquidación practicada.

6. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los números anteriores se 
sancionará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley General Tributaria.

No obstante, cuando se trate de órganos jurisdiccionales, la autoridad competente del 
Ministerio de Economía y Hacienda pondrá los hechos en conocimiento del Consejo General 
del Poder Judicial, por conducto del Ministerio Fiscal, a los efectos pertinentes.

TITULO III
Procedimientos especiales

CAPITULO I
Procedimiento sobre presunciones de hechos imponibles

Artículo 92.  Procedimiento.
Cuando la Administración tenga conocimiento de alguno de los hechos a que se refiere 

el artículo 15 de este Reglamento, en los que se fundamentan las presunciones sobre la 
posible existencia de incrementos de patrimonio sujetos al Impuesto, sin haber sido objeto 
de declaración en los plazos establecidos para la presentación de documentos, lo pondrá en 
conocimiento de los interesados por medio de la oficina que fuese la competente para 
practicar la liquidación, para que aquéllos manifiesten su conformidad o disconformidad con 
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la existencia del hecho imponible, formulando cuantas alegaciones tengan por conveniente 
en plazo de quince días, con aportación de las pruebas o documentos pertinentes.

Transcurrido dicho plazo, la oficina, a la vista del expediente, dictará la resolución que 
proceda, girando, en su caso, las liquidaciones que correspondan a los hechos imponibles 
que estime producidos.

CAPITULO II
Procedimiento para la adición de bienes a la masa hereditaria

Artículo 93.  Procedimiento.
Cuando la oficina competente ante la que se hubiese presentado un documento, 

declaración o declaración-liquidación comprensivo de una adquisición por causa de muerte, 
comprobase la omisión en el inventario de bienes del causante de los que se encuentren en 
alguna de las situaciones a que se refieren los artículos 25 a 28 y 30 de este Reglamento, lo 
pondrá en conocimiento de los interesados, concediéndoles un plazo de quince días para 
que puedan dar su conformidad a su adición al caudal relicto del causante.

Si la adición fuese admitida por los interesados, las liquidaciones que se practiquen 
incluirán en la base imponible el valor de los bienes adicionables, o se procederá a rectificar 
las autoliquidaciones ingresadas por los interesados practicando las complementarias a que 
hubiere lugar, cuando se haya optado por ese procedimiento de declaración.

En el caso de que los interesados, en el plazo concedido, rechazasen la propuesta de 
adición o dejaren transcurrir el mismo sin contestar, sin perjuicio de continuar las actuaciones 
establecidas en este Reglamento para la liquidación del documento o para la comprobación 
de las autoliquidaciones, la oficina procederá a instruir un expediente a efectos de decidir en 
definitiva sobre la adición, concediendo a los interesados un plazo de quince días para 
formular alegaciones y aportar los documentos o pruebas que estimen convenientes a su 
derecho. Transcurrido este plazo se dictará acuerdo sobre la procedencia o no de la adición.

El acuerdo favorable a la adición será recurrible en reposición o en vía económico-
administrativa.

Ultimada la vía administrativa en sentido favorable a la adición, la Administración podrá 
proceder a la rectificación de las liquidaciones provisionales o a practicar las 
complementarias que procedan.

Durante la tramitación del expediente y hasta su ultimación definitiva quedará 
interrumpido el plazo de prescripción de la acción de la Administración para practicar las 
liquidaciones que procedan.

CAPITULO III
Procedimiento para la deducción de deudas del causante puestas de 

manifiesto con posterioridad al ingreso del impuesto

Artículo 94.  Procedimiento.
El procedimiento para la deducción de las deudas del causante que se pongan de 

manifiesto con posterioridad al ingreso de las liquidaciones giradas por la Administración o 
de las autoliquidaciones practicadas por los interesados, se ajustará a las siguientes reglas:

1.ª La deducción se hará efectiva mediante la devolución, sin intereses de demora, de la 
porción de Impuesto que corresponda al importe de la deuda no deducida, entendiéndose 
por tal la diferencia que exista entre la cantidad ingresada y la que se hubiese ingresado si al 
practicar la liquidación o la autoliquidación se hubiese deducido el importe de la deuda.

2.ª Los interesados presentarán un escrito ante la oficina que hubiese practicado la 
liquidación o tramitado la autoliquidación, solicitando la rectificación correspondiente, 
acompañado de los documentos acreditativos de la existencia de la deuda o del pago de la 
misma realizado con posterioridad al ingreso.

3.ª Si la oficina estimase acreditada fehacientemente la existencia o el pago de la deuda, 
propondrá al órgano competente la adopción de acuerdo reconociendo el derecho a la 
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devolución de la porción de impuesto a que se refiere la regla primera. En caso contrario, 
propondrá acuerdo denegatorio que se notificará a los interesados con expresión de los 
recursos procedentes contra el mismo.

4.ª Lo dispuesto en este artículo no será aplicable cuando hubiesen transcurrido cinco 
años desde la fecha de expiración del plazo de presentación a liquidación del documento, 
declaración o declaración-liquidación o cuando se trate de liquidaciones administrativas 
firmes de carácter definitivo.

CAPITULO IV
Procedimiento para la deducción de deudas del donante satisfechas por el 

donatario

Artículo 95.  Procedimiento.
El procedimiento para la devolución de la porción de Impuesto que corresponda a una 

deuda del donante, garantizada con derecho real que recaiga sobre los bienes que hubiesen 
sido donados por el mismo, cuando haya sido pagada por el donatario después de ingresado 
el Impuesto correspondiente a la donación, se ajustará a las reglas siguientes:

1.ª Se entenderá como porción de Impuesto correspondiente a la deuda pagada y no 
deducida en la base imponible de la donación, la diferencia entre la cantidad ingresada y la 
que se hubiese ingresado si al practicar la liquidación o autoliquidación se hubiese deducido 
el importe de la deuda.

2.ª El interesado deberá solicitar la rectificación mediante escrito presentado dentro del 
plazo de cinco años, contado desde el día en que hubiese finalizado el plazo reglamentario 
para presentar el correspondiente documento, declaración o declaración-liquidación, en la 
oficina que hubiese practicado la liquidación o tramitado la autoliquidación, acompañando los 
documentos que acrediten el pago de la deuda por su cuenta.

3.ª Si la oficina estimase acreditado fehacientemente el pago de la deuda por el 
donatario, propondrá al órgano competente la adopción de acuerdo reconociendo el derecho 
a la devolución, que no incluirá intereses de demora. En otro caso, la propuesta será 
denegatoria de la devolución y el correspondiente acuerdo se notificará al interesado con 
expresión de los recursos procedentes contra el mismo.

CAPITULO V
Procedimiento para el ejercicio del derecho de adquisición por la 

Administración

Artículo 96.  Procedimiento.
El procedimiento para que la Administración pública pueda ejercitar el derecho de 

adquisición reconocido en el artículo 19 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, y en el artículo 41 de este Reglamento, se ajustará a las 
reglas siguientes:

1.ª El órgano u oficina que haya practicado liquidaciones definitivas por el Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, remitirá al Delegado de Hacienda o al órgano 
correspondiente de las Comunidades Autónomas, dentro del mes siguiente a la fecha en que 
hubiesen ganado firmeza, relación por duplicado de los documentos o declaraciones 
presentados en los que se incluyan bienes o derechos que reúnan las condiciones 
establecidas en el párrafo segundo del artículo 41.1 de este Reglamento para el ejercicio del 
derecho de adquisición por la Administración, con indicación de los bienes concretos 
susceptibles de ser adquiridos y del nombre, domicilio y demás circunstancias personales de 
los adquirentes.

2.ª Dentro del mes siguiente a la recepción de estas relaciones, el Delegado de 
Hacienda o el órgano correspondiente en la Comunidad Autónoma, previo informe del 
Servicio Jurídico, propondrá al Centro directivo encargado de la gestión del impuesto los 
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bienes sobre los que proceda ejercitar el derecho de adquisición, relacionados por orden de 
importancia según su valor comprobado.

3.ª Recibida la propuesta en el Centro directivo, éste recabará informe sobre las 
disponibilidades presupuestarias para atender a los gastos de la adquisición y, a la vista de 
este informe, comunicará al órgano proponente los bienes sobre los que debe ejercitarse el 
derecho de adquisición. Estas actuaciones deberán estar ultimadas de tal modo que la 
comunicación a los Delegados de Hacienda o a los órganos respectivos de las Comunidades 
Autónomas sea realizada dentro del tercer mes siguiente a la fecha en que las liquidaciones 
a que se refiere la regla primera hubiesen quedado firmes.

4.ª Recibida la comunicación por el Delegado de Hacienda u órgano correspondiente de 
la Comunidad Autónoma, lo comunicará a los interesados, concediéndoles el plazo de un 
mes para formular las alegaciones que estimen convenientes a su derecho. Al mismo 
tiempo, dará traslado a los Registros de la Propiedad, Mercantil o de la Propiedad Industrial 
para que hagan constar, mediante nota, que el bien o derecho se encuentra sometido al 
ejercicio del derecho de adquisición por la Administración. Ultimado el expediente, se elevará 
de nuevo al Centro directivo que, a la vista de las actuaciones practicadas, propondrá al 
Ministerio de Economía y Hacienda, o al órgano correspondiente de la Comunidad 
Autónoma, la resolución que deba dictarse.

La nota de afección a que se refiere el párrafo anterior caducará a los dos años de su 
fecha.

5.ª La Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, o la resolución del órgano 
equivalente de la Comunidad Autónoma, se notificará a los interesados y será susceptible de 
impugnación en la vía contencioso-administrativa, previa interposición del recurso de 
reposición a que se refiere la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

CAPITULO VI
Procedimiento para la devolución del Impuesto correspondiente a bienes sobre 

los que la Administración haya ejercitado el derecho de adquisición

Artículo 97.  Procedimiento.
El procedimiento para la devolución de la porción de Impuesto que corresponda a bienes 

o derechos sobre los que la Administración hubiese ejercitado el derecho de adquisición 
establecido en el artículo 41 de este Reglamento, se ajustará a las reglas siguientes:

1.ª Se entenderá como porción de Impuesto a devolver la diferencia entre la cantidad 
ingresada y la que se hubiese ingresado si en la base tenida en cuenta para la liquidación se 
hubiese computado para el bien adquirido el valor declarado por el interesado en lugar del 
comprobado.

2.ª El expediente se tramitará de oficio por la Administración una vez que hubiese 
adquirido firmeza el acuerdo sobre el ejercicio del derecho de adquisición, siendo 
competente la oficina que hubiese girado la liquidación. La tramitación del expediente se 
comunicará a los interesados a efectos de que puedan personarse en el mismo y formular 
las alegaciones y aportar los documentos que estimen convenientes a su derecho.

TITULO IV
Tasación pericial contradictoria

Artículo 98.  Tasación pericial contradictoria.
En corrección del resultado obtenido en la comprobación de valores los interesados 

podrán promover la práctica de la tasación pericial contradictoria con arreglo a las siguientes 
reglas:

1.ª La solicitud de tasación pericial contradictoria deberá presentarse dentro del plazo de 
la primera reclamación que proceda contra la liquidación efectuada sobre la base de los 
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valores comprobados administrativamente. La presentación determinará la suspensión del 
ingreso de la liquidación practicada y de los plazos de reclamación contra la misma.

2.ª En el caso de que no figurase ya en el expediente la valoración motivada de un Perito 
de la Administración, por haberse utilizado para la comprobación del valor un medio distinto 
al «dictamen de Peritos de la Administración» previsto en el artículo 52.1.d), de la Ley 
General Tributaria, la oficina gestora remitirá a los servicios técnicos correspondientes una 
relación de los bienes y derechos a valorar para que, por personal con título adecuado a la 
naturaleza de los mismos, se proceda a la formulación, en el plazo de quince días, de la 
correspondiente hoja de aprecio por duplicado en la que deberá constar no sólo el resultado 
de la valoración realizada sino también los fundamentos tenidos en cuenta para el avalúo.

3.ª Recibida por la oficina competente la valoración del Perito de la Administración, o la 
que ya figure en el expediente por haber utilizado la oficina gestora como medio de 
comprobación el de «dictamen de Peritos de la Administración», se trasladará a los 
interesados, concediéndoles un plazo de quince días para que puedan proceder al 
nombramiento de un Perito, que deberá tener título adecuado a la naturaleza de los bienes y 
derechos a valorar. Designado el Perito por el contribuyente se le entregará la relación de 
bienes y derechos concediéndole un nuevo plazo de quince días para formular la hoja de 
aprecio, que deberá estar fundamentada.

4.ª Transcurrido el plazo de quince días sin hacer la designación de Perito se entenderá 
la conformidad del interesado con el valor comprobado sobre el que se hubiese girado la 
liquidación, dándose por terminado el expediente y procediéndose, en consecuencia, a la 
confirmación de la liquidación inicialmente practicada. En este caso, el sujeto pasivo deberá 
ingresar el importe del Impuesto en el resto del plazo que quedase por transcurrir al tiempo 
de solicitar la tasación, liquidándose los correspondientes intereses de demora.

5.ª Si la tasación del Perito de la Administración no excede en más del 10 por 100 y no 
es superior en 20.000.000 de pesetas a la realizada por el del interesado, servirá de base el 
valor resultante de ésta, si fuese mayor que el valor declarado, o este valor en caso 
contrario, procediéndose a la rectificación de la liquidación inicialmente practicada. La nueva 
liquidación, con los correspondientes intereses de demora, se notificará al sujeto pasivo para 
su ingreso en los plazos establecidos en el Reglamento General de Recaudación.

6.ª Si la tasación del Perito de la Administración excede de los límites indicados en la 
regla anterior, se procederá por el Delegado de Hacienda o por el órgano correspondiente de 
la Comunidad Autónoma, a designar por sorteo público un Perito tercero de entre los 
colegiados o asociados que figuren en las listas remitidas por los Colegios, Asociaciones y 
Corporaciones Profesionales en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52.2 de la Ley 
General Tributaria o, en su caso, se interesará del Banco de España la designación de una 
sociedad de tasación inscrita en el correspondiente registro oficial. Realizada la designación 
se remitirá a la persona o entidad designada la relación de bienes y derechos a valorar y 
copia de las hojas de aprecio de los Peritos anteriores, para que en el plazo de quince días 
proceda a confirmar alguna de ellas o realice una nueva valoración que será definitiva.

7.ª En ningún caso podrá servir de base para la liquidación el resultado de la tasación 
pericial si fuese menor que el valor declarado por los interesados.

8.ª A la vista del resultado obtenido de la tasación pericial contradictoria, la oficina 
confirmará o rectificará la liquidación inicial, sin perjuicio de su posible impugnación en 
reposición o en vía económico-administrativa.

En ambos casos se liquidarán los correspondientes intereses de demora.
9.ª Los honorarios del Perito del sujeto pasivo serán satisfechos por éste. Cuando la 

tasación practicada por el tercer Perito fuese superior en un 20 por 100 al valor declarado, 
todos los gastos de la pericia serán abonados por el sujeto pasivo y, por el contrario, caso de 
ser inferior, serán de cuenta de la Administración y, en este caso, el sujeto pasivo tendrá 
derecho a ser reintegrado de los gastos ocasionados por el depósito a que se refiere el 
párrafo siguiente.

El Perito tercero podrá exigir que, previamente al desempeño de su cometido, se haga 
provisión del importe de sus honorarios, lo que se realizará mediante depósito en el Banco 
de España, en el plazo de diez días. La falta de depósito por cualquiera de las partes 
supondrá la aceptación de la valoración realizada por el Perito de la otra, cualquiera que 
fuera la diferencia entre ambas valoraciones.
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Entregada en la Delegación de Hacienda u órgano equivalente de la Comunidad 
Autónoma la valoración por el tercer Perito, se comunicará al interesado y, al mismo tiempo, 
se le concederá un plazo de quince días para justificar el pago de los honorarios a su cargo. 
En su caso, se autorizará la disposición de la provisión de honorarios depositados en el 
Banco de España.

TITULO V
Cierre registral

Artículo 99.  Principio general sobre admisión de documentos.
1. Los documentos que contengan actos o contratos de los que resulte la existencia de 

un incremento de patrimonio adquirido a título lucrativo, no se admitirán ni surtirán efecto en 
oficinas o registros públicos sin que conste en ellos la nota de presentación en la oficina 
competente para practicar la liquidación o la del ingreso de la correspondiente 
autoliquidación o la de declaración de exención o no sujeción consignada en ellos por la 
oficina gestora a la vista de la declaración-liquidación presentada, salvo lo previsto en la 
legislación hipotecaria o autorización expresa de la Administración.

2. Los Juzgados y Tribunales que hubiesen admitido los documentos a que se refiere el 
número anterior sin las notas que en él se indican, remitirán a los órganos de la 
Administración tributaria de su jurisdicción copia autorizada de los mismos, en el plazo de los 
quince días siguientes al de su admisión.

Artículo 100.  Cierre registral.
1. Los Registros de la Propiedad, Mercantiles, y de la Propiedad Industrial, no admitirán 

para su inscripción o anotación ningún documento que contenga acto o contrato del que 
resulte la adquisición de un incremento de patrimonio o título lucrativo, sin que se justifique el 
pago de la liquidación correspondiente por el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones o, en 
su caso, la declaración de exención o no sujeción, o la presentación de aquél ante los 
órganos competentes para su liquidación.

2. A los efectos prevenidos en el número anterior se considerará acreditado el pago del 
Impuesto siempre que el documento lleve la nota justificativa del mismo y se presente 
acompañado de la carta de pago o del correspondiente ejemplar de la autoliquidación 
debidamente sellada por la oficina competente y constando en ella el pago del tributo o la 
alegación de no sujeción o de los beneficios fiscales aplicables.

3. Cuando se encontrare pendiente de liquidación, provisional o definitiva, el documento 
o la declaración presentada en la oficina competente y en los casos de autoliquidación, el 
Registrador hará constar, mediante nota al margen de la inscripción, que el bien o derecho 
transmitido queda afecto al pago de la liquidación o liquidaciones que proceda practicar. 
Cuando exista liquidación provisional o se haya realizado algún ingreso por la 
autoliquidación se expresará el importe satisfecho.

4. La nota se extenderá de oficio, quedando sin efecto y debiendo ser cancelada cuando 
se presente la carta de pago de las liquidaciones cuyo pago garantizaba o se justifique 
fehacientemente de cualquier otra manera el ingreso de las mismas y, en todo caso, 
transcurridos cinco años desde su fecha.

Disposición adicional primera.  
Las Comunidades Autónomas que se hayan hecho cargo por delegación del Estado de 

la gestión y liquidación del Impuesto General sobre las Sucesiones podrán, dentro del marco 
de sus atribuciones, encomendar a las oficinas liquidadoras de Partido a cargo de 
Registradores de la Propiedad funciones en la gestión y liquidación del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones.
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Disposición adicional segunda.  
El artículo 62 del Reglamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 

Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto 3494/1981, de 29 de diciembre, 
quedará redactado en los siguientes términos:

«Artículo 62.  
En corrección del resultado obtenido en la comprobación de valores los 

interesados podrán promover la práctica de la tasación pericial contradictoria con 
arreglo a las siguientes reglas:

1.ª La solicitud de tasación pericial contradictoria deberá presentarse dentro del 
plazo de los quince días siguientes al de notificación del acuerdo aprobatorio del 
resultado del expediente de comprobación de valores.

2.ª En el caso de que no figurase ya en el expediente la valoración motivada de 
un Perito de la Administración, por haberse utilizado para la comprobación del valor 
un medio distinto al «dictamen de Peritos de la Administración» previsto en el artículo 
52.1.d), de la Ley General Tributaria, la oficina gestora remitirá a los servicios 
técnicos correspondientes una relación de los bienes y derechos a valorar para que, 
por personal con título adecuado a la naturaleza de los mismos, se proceda a la 
formulación, en el plazo de quince días, de la correspondiente hoja de aprecio por 
duplicado en que deberá constar no sólo el resultado de la valoración realizada sino 
también los fundamentos tenidos en cuenta para el avalúo.

3.ª Recibida por la oficina competente la valoración del Perito de la 
Administración, o la que ya figure en el expediente por haber utilizado la oficina 
gestora como medio de comprobación el de «dictamen de Peritos de la 
Administración», se trasladará a los interesados, concediéndoles un plazo de quince 
días para que puedan proceder al nombramiento de un Perito, que deberá tener título 
adecuado a la naturaleza de los bienes y derechos a valorar. Designado el Perito por 
el contribuyente se le entregará la relación de bienes y derechos para que en un 
nuevo plazo de quince días formule la hoja de aprecio, que deberá estar 
fundamentada.

4.ª Transcurrido el plazo de quince días sin hacer la designación de Perito se 
entenderá la conformidad del interesado con el valor comprobado, dándose por 
terminado el expediente y procediéndose, en consecuencia, a girar liquidación 
complementaria de la provisionalmente girada por el valor declarado, con los 
correspondientes intereses de demora, que se notificará al sujeto pasivo para su 
ingreso en el plazo establecido en el Reglamento General de Recaudación.

5.ª Si la tasación del Perito de la Administración no excede en más del 10 por 
100 y no es superior en 20.000.000 de pesetas a la realizada por el del interesado, 
servirá de base el valor resultante de ésta, si fuese mayor que el valor declarado, o 
este valor en caso contrario. En el primer supuesto se girará la liquidación 
complementaria que proceda con intereses de demora, procediéndose a su ingreso 
por el sujeto pasivo en los plazos establecidos en el Reglamento General de 
Recaudación.

6.ª Si la tasación del Perito de la Administración excede de los límites indicados 
en la regla anterior, se procederá por el Delegado de Hacienda o por el órgano 
correspondiente de la Comunidad Autónoma, a designar por sorteo público un Perito 
tercero de entre los colegiados o asociados que figuren en las listas remitidas por los 
Colegios, Asociaciones o Corporaciones Profesionales en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 52.2 de la Ley General Tributaria o, en su caso, se interesará 
del Banco de España la designación de una sociedad de tasación inscrita en el 
correspondiente registro oficial. Realizada la designación se remitirá a la persona o 
entidad designada la relación de bienes y derechos a valorar y copia de las hojas de 
aprecio de los Peritos anteriores, para que en el plazo de quince días proceda a 
confirmar alguna de ellas o realice una nueva valoración, que será definitiva.

7.ª En ningún caso podrá servir de base para la liquidación el resultado de la 
tasación pericial si fuese menor que el valor declarado por los interesados.
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8.ª A la vista del resultado obtenido de la tasación pericial contradictoria, la 
oficina confirmará la liquidación inicial o girará la complementaria que proceda con 
intereses de demora, sin perjuicio de su posible impugnación en reposición o en vía 
económico-administrativa.

9.ª Los honorarios del Perito del sujeto pasivo serán satisfechos por éste. 
Cuando la tasación practicada por el tercer Perito fuese superior en un 20 por 100 al 
valor declarado, todos los gastos de la pericia serán abonados por el sujeto pasivo y, 
por el contrario, caso de ser inferior, serán de cuenta de la Administración y, en este 
caso, el sujeto pasivo tendrá derecho a ser reintegrado en los gastos ocasionados 
por el depósito a que se refiere el párrafo siguiente.

El Perito tercero podrá exigir que, previamente al desempeño de su cometido, se 
haga provisión del importe de sus honorarios, lo que se realizará mediante depósito 
en el Banco de España, en el plazo de diez días. La falta de depósito por cualquiera 
de las partes supondrá la aceptación de la valoración realizada por el Perito de la 
otra, cualquiera que fuera la diferencia entre ambas valoraciones.

Entregada en la Delegación de Hacienda u órgano equivalente de la Comunidad 
Autónoma la valoración por el tercer Perito, se comunicará al interesado y, al mismo 
tiempo, se le concederá un plazo de quince días para justificar el pago de los 
honorarios a su cargo. En su caso, se autorizará la disposición de la provisión de 
honorarios depositados en el Banco de España.»

Disposición transitoria primera.  
Las oficinas liquidadoras a cargo de Registradores de la Propiedad liquidarán, en el 

ámbito de sus competencias, los documentos o declaraciones presentados en las mismas, a 
efectos de su liquidación por el Impuesto General sobre las Sucesiones, hasta 31 de 
diciembre de 1987, por hechos imponibles que hayan tenido lugar antes de la entrada en 
vigor de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Los documentos relativos a donaciones se entenderán presentados a efectos de su 
liquidación por el Impuesto General sobre las Sucesiones, siendo aplicable lo dispuesto en el 
párrafo anterior.

Disposición transitoria segunda.  
Los documentos o declaraciones referentes a hechos imponibles acaecidos antes del 1 

de enero de 1988 se presentarán desde este día en las oficinas que sean las competentes 
con arreglo a las normas de este Reglamento, salvo que, en virtud de los Convenios a que 
se refiere la disposición adicional primera, puedan presentarse en Oficinas Liquidadoras de 
Partido a cargo de Registradores de la Propiedad.

Disposición transitoria tercera.  
La competencia para la gestión y liquidación estará atribuida a los órganos a que se 

refiere el artículo 63 desde el día 1 de enero de 1988, salvo cuando se trate de documentos 
presentados a liquidación con anterioridad, en cuyo caso se seguirá manteniendo la 
competencia de las oficinas en que hubiesen sido presentados hasta su liquidación 
definitiva.

Disposición transitoria cuarta.  
Hasta que no se disponga lo contrario por el Ministerio de Economía y Hacienda, las 

Administraciones de Hacienda limitarán su actuación en la gestión y liquidación del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones a la admisión de documentos y declaraciones tributarias, 
que deberán remitir a la Delegación de Hacienda de la que dependan a efectos de su ulterior 
tramitación.

Disposición transitoria quinta.  
No obstante lo dispuesto en los artículos 78 y 89 de este Reglamento, en las 

liquidaciones o autoliquidaciones parciales será admisible la reducción de la base imponible 
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en el importe de los beneficios fiscales a que se refiere la disposición transitoria cuarta de la 
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Disposición transitoria sexta.  
Las referencias que en este Reglamento se contienen al Impuesto sobre el Patrimonio se 

entenderán hechas al Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio de las Personas Físicas 
hasta tanto aquél entre en vigor 106.

Disposición transitoria séptima.  
El plazo de presentación establecido en el artículo 3.1.a), del Real Decreto 422/1988, de 

29 de abril, se aplicará a los hechos imponibles acaecidos a partir del día 5 de mayo de 
1988.

Disposición transitoria octava.  
En la consolidación del pleno dominio que tenga lugar a partir del 1 de enero de 1988 

cuando se hubiese desmembrado como consecuencia de una sucesión o donación causada 
antes de aquella fecha, serán aplicables las reglas del artículo 51.2 de este Reglamento 
pero, en ningún supuesto, se aplicarán las reducciones en la base imponible establecidas en 
el artículo 42.1 del mismo.

Disposición transitoria novena.  
Las donaciones otorgadas con anterioridad al 1 de enero de 1988 serán acumulables a 

los efectos de los artículos 60 y 61 de este Reglamento cuando se hayan otorgado dentro 
del plazo de los tres años a contar desde la fecha de la donación o sucesión a que se 
acumulen, pero en ningún caso habrá lugar a la devolución de cantidades satisfechas por 
liquidaciones firmes practicadas.

Disposición transitoria décima.  
Hasta que por la implantación del procedimiento de autoliquidación como sistema único y 

obligatorio en la gestión del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones sea aplicable el 
régimen sancionador de la Ley General Tributaria, la presentación de los documentos o 
autoliquidaciones fuera de los plazos establecidos en este Reglamento, se sancionará, sin 
perjuicio de los intereses de demora que correspondan, con una multa equivalente al 25 por 
100 de las cuotas, siempre que no hubiera mediado requerimiento de la Administración. 
Mediante éste, la multa será del 50 por 100 de las cuotas, y si por negativa infundada del 
contribuyente a presentar los documentos necesarios fuese preciso practicar la liquidación 
con los elementos que la misma Administración se procure, la multa será igual al importe de 
las cuotas.
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§ 10

Resolución 2/1999, de 23 de marzo, de la Dirección General de 
Tributos, relativa a la aplicación de las reducciones en la base 
imponible del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, en materia 

de vivienda habitual y empresa familiar

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 86, de 10 de abril de 1999
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1999-8180

I
Se han planteado ante esta Dirección General varias consultas relativas a la aplicación 

de las reducciones previstas en los apartados 2.c) y 6 del artículo 20 de la Ley 29/1987, de 
18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, que afectan a vivienda 
habitual y empresa familiar.

Dada la importancia de las cuestiones planteadas y el número de personas que resultan 
afectadas por las mismas, esta Dirección General considera pertinente dictar la presente 
Resolución con el fin de dar una mayor difusión a los criterios sentados por la misma en las 
contestaciones dadas a las referidas consultas.

II
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 20.2.c) de la Ley 29/1987, en los 

casos en que en la base imponible de una adquisición «mortis causa» que corresponda a los 
cónyuges, descendientes o adoptados de una persona fallecida, estuviese incluido el valor 
de una empresa individual, de un negocio profesional o participaciones en entidades a los 
que sea de aplicación la exención regulada en el apartado octavo del artículo 4 de la Ley 
19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, o de derechos de usufructo sobre 
los mismos, para obtener la base liquidable se aplicará en la imponible, con independencia 
de las reducciones que procedan con arreglo a los apartados anteriores, otra del 95 por 100 
del mencionado valor, siempre que la adquisición se mantenga, durante los diez años 
siguientes al fallecimiento del causante, salvo que falleciese el adquirente dentro de este 
plazo.

En los supuestos del párrafo anterior, cuando no existan descendientes o adoptados, 
será de aplicación a las adquisiciones por ascendientes, adoptantes y colaterales, hasta el 
tercer grado y con los mismos requisitos recogidos anteriormente. En todo caso, el cónyuge 
«supérstite» tendrá derecho a la reducción del 95 por 100.

Del mismo porcentaje de reducción, con límite de 20.000.000 de pesetas por cada sujeto 
pasivo y con el requisito de permanencia señalado anteriormente, gozarán las adquisiciones 
«mortis causa» de la vivienda habitual de la persona fallecida, siempre que los 
causahabientes sean cónyuge, ascendientes o descendientes de aquél, o bien pariente 
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colateral mayor de sesenta y cinco años que hubiese convivido con el causante durante los 
dos años anteriores al fallecimiento.

En el caso de no cumplirse el requisito de permanencia al que se refiere el presente 
apartado, deberá pagarse la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como 
consecuencia de la reducción practicada y los intereses de demora.

2. El artículo 20.6 de la Ley 29/1987 dispone que en los casos de transmisión de 
participaciones «ínter vivos», a favor del cónyuge, descendientes o adoptados, de una 
empresa individual, un negocio profesional o de participaciones en entidades del donante a 
los que sea de aplicación la exención regulada en el apartado octavo del artículo 4 de la Ley 
19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, se aplicará una reducción en la 
base imponible para determinar la liquidable del 95 por 100 del valor de adquisición, siempre 
que concurran las condiciones siguientes:

a) Que el donante tuviese sesenta y cinco o más años o se encontrase en situación de 
incapacidad permanente, en grado de absoluta o gran invalidez.

b) Que, si el donante viniere ejerciendo funciones de dirección, dejara de ejercer y de 
percibir remuneraciones por el ejercicio de dichas funciones desde el momento de la 
transmisión.

A estos efectos no se entenderá comprendida entre las funciones de dirección la mera 
pertenencia al Consejo de Administración de la sociedad.

c) En cuanto al donatario deberá mantener lo adquirido y tener derecho a la exención en 
el Impuesto sobre el Patrimonio durante los diez años siguientes a la fecha de la escritura 
pública de donación, salvo que falleciera dentro de este plazo.

Asimismo, el donatario no podrá realizar actos de disposición y operaciones societarias 
que, directa o indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de la 
adquisición. Dicha obligación también resultará de aplicación en los casos de adquisiciones 
«mortis causa» a que se refiere la letra c) del apartado 2 de este artículo.

En el caso de no cumplirse los requisitos a que se refiere el presente apartado, deberá 
pagarse la parte del impuesto que se hubiere dejado de ingresar como consecuencia de la 
reducción practicada y los intereses de demora.

III
En consecuencia con lo señalado en la parte II anterior, esta Dirección General 

considera aplicables los siguientes criterios a las diferentes cuestiones que se plantean a 
continuación:

1. Transmisiones «mortis causa»
1.1 Cuestiones de carácter general.
a) Procedimiento a seguir para practicar la reducción en los supuestos de fallecimiento 

de una persona casada bajo el régimen económico matrimonial de gananciales.
Tras la disolución del régimen económico matrimonial, la reducción deberá calcularse 

sobre el valor de los bienes que se encuentren incluidos en el caudal relicto del causante. Si, 
como consecuencia de la disolución del régimen económico de gananciales, se atribuye al 
causante la mitad de la vivienda habitual sólo se aplicará la reducción sobre dicha mitad. Si, 
por el contrario, se atribuye a aquél la totalidad de la vivienda habitual, la reducción operará 
sobre el valor total de la misma.

b) Inclusión en la base imponible del valor de los bienes con derecho a reducción.
A efectos del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, artículo 27 de la Ley 29/1987, 

cualesquiera que sean las particiones y adjudicaciones que los interesados hagan, se 
considerará como si se hubiesen hecho con estricta igualdad y con arreglo a las normas 
reguladoras de la sucesión.

Por lo tanto, la reducción beneficiará por igual a los causahabientes en la sucesión, en la 
medida en que cumplan todos los requisitos previstos en el artículo 20.2.c) anteriormente 
citado, con independencia de las adjudicaciones realizadas en la partición, y cada uno sobre 
la parte del valor del bien objeto de reducción, incluida en su correspondiente base 
imponible.

Todo ello sin perjuicio de aplicar la reducción a determinados causahabientes en los 
supuestos en los que el testador les haya asignado los bienes específicamente.

c) Magnitud sobre la que se aplica el 95 por 100 de reducción.
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La reducción del 95 por 100 opera sobre la parte de valor del bien en cuestión incluida 
en la base imponible del sujeto pasivo, siendo el valor incluido en la base imponible el valor 
neto que se define en el artículo 9 de la Ley. Dicho valor debe entenderse neto de cargas o 
gravámenes (artículo 12), así como de deudas y gastos que tengan la consideración de 
deducibles (artículos 13 y 14).

De acuerdo con lo anteriormente dicho, del valor real (comprobado) del bien en cuestión 
se deducirán las cargas o gravámenes que figuren directamente establecidos sobre el 
mismo y disminuyan realmente su capital o valor, como los censos y las pensiones, así como 
la proporción correspondiente de deudas y gastos generales que integren el caudal relicto y 
que tengan la consideración de deducibles conforme a los artículos anteriormente citados. 
Dicho de otra forma, se reduce sobre el mismo valor del bien que ha integrado la base 
imponible.

d) Traslado de la reducción en la consolidación del dominio.
Si la reducción a que puedan tener derecho los nudos propietarios, como sujetos 

pasivos, no pudiera ser efectivamente aplicada por insuficiencia de base imponible, será 
posible trasladar el resto no imputado a la liquidación procedente por la consolidación del 
dominio, en aplicación de lo que se establece en el artículo 51.2 del Reglamento del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

1.2 Cuestiones relativas a la adquisición de la empresa individual.
a) Forma de considerar a las comunidades de bienes, y demás entidades a que se 

refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, a efectos de la reducción.
El artículo 10 de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas y otras Normas Tributarias, incluye a las comunidades de bienes dentro de 
los supuestos de atribución de rentas, de tal forma que las rentas correspondientes a las 
mismas se atribuyen a los comuneros, respectivamente, según las normas o pactos 
aplicables en cada caso o, si éstos no constan fehacientemente a la Administración, se 
atribuyen por partes iguales, gozando dichas rentas de la naturaleza derivada de la actividad 
o fuente de donde procedan.

Por lo tanto, desarrollando la comunidad de bienes una actividad económica, las rentas 
obtenidas por los distintos comuneros tendrán esta consideración de rentas derivadas de 
actividades económicas.

De acuerdo con ello, cuando la actividad sea desarrollada por medio de una comunidad 
de bienes, sociedad sin personalidad jurídica o sociedad civil debe entenderse que son cada 
uno de los comuneros, partícipes o socios quienes desarrollan la citada actividad, sin que 
pueda considerarse que se trata de participaciones de una entidad a efectos del Impuesto 
sobre el Patrimonio, siendo necesario, para poder disfrutar de la exención de los elementos 
afectos a la actividad, el que cada comunero realice la misma de forma habitual, personal y 
directa, de acuerdo con la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y 
que cumpla los demás requisitos establecidos.

b) Procedimiento a seguir en los supuestos de transmisión «mortis causa» de una 
empresa de titularidad común a ambos cónyuges, ejerciendo la actividad exclusivamente el 
cónyuge sobreviviente.

Para fallecimientos anteriores al día 1 de enero de 1998, hay que entender que el 
término utilizado por la Ley de «empresa individual» está haciendo referencia tanto a la 
actividad del empresario como a los bienes y derechos afectos al ejercicio de dicha 
actividad. (El concepto de empresa implica el desarrollo de una actividad por parte de titular.)

Por lo tanto, se puede afirmar que si el causante no realizaba una ordenación por cuenta 
propia de factores de producción y de medios humanos o de uno sólo de ellos con el fin de 
intervenir en la producción o distribución de bienes y servicios, la transmisión «mortis causa» 
de los bienes y derechos, afectos al ejercicio de la actividad empresarial del cónyuge 
sobreviviente, incluidos en el caudal relicto no podría gozar de la reducción del 95 por 100.

En consecuencia, antes de la modificación del artículo 20.2.c) aplicable desde el 1 de 
enero del año 1998, la adquisición «mortis causa», de los bienes y derechos comunes del 
matrimonio afectos al ejercicio de la actividad empresarial, del cónyuge no-empresario, no 
podría gozar de la reducción comentada. A partir de dicha fecha, sí procede la reducción.

c) Tipo de actividad que debe desarrollar la empresa.
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Hasta el día 1 de enero de 1998, el concepto de empresa individual debe entenderse 
referido exclusivamente al de actividad empresarial. La finalidad de las reducciones se 
encuentra en favorecer a las pequeñas y medianas empresas, además de relacionarse con 
las exenciones existentes en el Impuesto sobre el Patrimonio, y en este último Impuesto 
(hasta el 1 de enero de 1998) sólo estaban exentos los bienes y derechos afectos a 
actividades empresariales. Por el contrario, desde dicha fecha también se entienden 
incluidos los negocios profesionales efectuados de forma individual o societaria.

d) Interpretación del requisito de permanencia exigido por la Ley.
La Ley establece, únicamente, la obligación de mantener la adquisición, durante diez 

años, pero no exige la continuidad en el ejercicio de la misma actividad que viniera 
desarrollando el causante; por tanto, simplemente debe mantenerse la titularidad y no se 
exige al adquirente que siga con la actividad.

Solamente cuando se trate de una adquisición «ínter vivos» es necesario que el 
donatario tenga derecho a la exención en el Impuesto sobre el Patrimonio, es decir, que 
ejerza una actividad empresarial o profesional a la que sea de aplicación la citada 
exoneración o que ostente las participaciones con derecho, asimismo, a la exención en el 
Impuesto sobre el Patrimonio. Por lo tanto, debe mantenerse el valor de la adquisición, así 
como una actividad, aunque no sea la misma desarrollada por el causante, pero no la 
titularidad de todos los bienes.

e) Compatibilidad de las reducciones generales del Impuesto con las establecidas por la 
Ley 19/1995 en favor de las empresas agrícolas.

Las reducciones previstas en la Ley 29/1987 son claramente incompatibles con las 
establecidas en la Ley 19/1995, de Modernización de las Explotaciones Agrarias; estas 
últimas son más específicas y se aplican en supuestos más concretos. Por otra parte, 
coinciden algunos hechos imponibles que determinarían la aplicación de dos reducciones 
para un mismo supuesto de hecho. Ello significa que se aplicarán unas u otras, según la 
opción de los interesados, de manera que un mismo bien no dé lugar a dos reducciones.

1.3 Cuestiones relativas a la transmisión de determinadas participaciones exentas en el 
Impuesto sobre el Patrimonio.

a) Conciliación del distinto devengo del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y del 
Impuesto sobre el Patrimonio. Determinación de la exención en el Impuesto sobre el 
Patrimonio a los efectos de aplicar la reducción en el Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones cuando el fallecimiento tenga lugar en un día distinto al 31 de diciembre y, por 
tanto, no exista devengo del primer tributo. Período al cual hay que referir la comparación de 
rentas que exige el punto dos del apartado octavo del artículo 4 de la Ley 19/1991.

Cuando el fallecimiento del causante ocurra en una fecha distinta al 31 de diciembre, no 
es necesario esperar al 31 de diciembre, momento en que se produce el devengo del 
Impuesto sobre el Patrimonio correspondiente a ese año, para poder aplicar la reducción en 
otro Impuesto diferente y de devengo instantáneo. Por lo tanto, dado que las reducciones se 
aplican en la fecha del devengo del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, si se cumplen 
en dicha fecha todos los requisitos exigidos para poder disfrutar de la exención en el 
Impuesto sobre el Patrimonio, podrán aplicarse las reducciones en el Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones. En conclusión, hay que atender a la fecha de devengo del propio 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones para poder aplicar las reducciones, y ello con 
independencia de que el 31 de diciembre anterior se tuviera o no derecho a la exención en el 
Impuesto sobre el Patrimonio.

En cuanto al requisito exigido por el artículo 4.octavo.dos de la Ley 19/1991, de que el 
sujeto pasivo, por las funciones de dirección ejercidas, perciba una remuneración que 
represente más del 50 por 100 de la totalidad de sus rendimientos empresariales, 
profesionales y de trabajo personal, habrá que atender a los rendimientos percibidos durante 
el último período impositivo; en concreto, en el supuesto de sucesión «mortis causa», habrá 
que atender, en principio, al período comprendido entre el primer día del año y la fecha de 
fallecimiento, que es el que coincide con el ejercicio impositivo del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas del causante.

b) Procedencia de la reducción en los supuestos de adquisición «mortis causa» de 
acciones negociadas en mercados organizados cuando el fallecimiento se ha producido en 
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el año 1997, siendo que la exención en el Impuesto sobre el Patrimonio es aplicable para 
impuestos devengados a partir del 31 de diciembre de 1997.

En aplicación del criterio anteriormente expuesto, y puesto que la redacción dada al 
artículo 4.octavo de la Ley 19/1991, por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, entró en vigor el día 1 de enero de 1997, para 
fallecimientos ocurridos durante el año 1997, siempre y cuando se cumplan todos los demás 
requisitos previstos por el artículo 20 de la Ley 29/1987, se puede aplicar la reducción por 
adquisición de participaciones negociadas en mercados organizados.

c) Procedencia de la aplicación del cálculo del porcentaje de participación por grupo 
familiar aplicable en Patrimonio para impuestos devengados a partir del 31 de diciembre de 
1997, a los fallecimientos acaecidos en 1997.

Igual que en el supuesto anterior, la nueva redacción dada al artículo 4.octavo de la Ley 
del Impuesto sobre el Patrimonio, a partir del día 1 de enero de 1997, resulta aplicable a los 
fallecimientos ocurridos durante el año 1997.

d) Procedencia de la reducción en los supuestos de transmisión «mortis causa» de un 
negocio profesional durante el año 1998, siendo que en el último devengo del Impuesto 
sobre el Patrimonio no gozaba de exención.

Siguiendo con el mismo criterio, la transmisión «mortis causa» durante el año 1998 de un 
negocio profesional podría gozar de la reducción en el Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones si en el momento del fallecimiento se cumplen los requisitos exigidos para 
considerar exentos en el Impuesto sobre el Patrimonio los bienes y derechos afectos al 
mismo; y ello aunque a 31 de diciembre de 1997 no estuvieran exentos en el Impuesto sobre 
el Patrimonio correspondiente a ese año.

e) Mantenimiento de la adquisición.
Cuando el precepto habla de que se mantenga la adquisición durante los diez años 

siguientes al fallecimiento del causante, adquisición por otro lado ligada a una reducción del 
95 por 100 del valor de la misma, no se está refiriendo simplemente al mantenimiento de la 
participación en porcentaje suficiente para poder gozar de la exención en Patrimonio (para lo 
cual hubiese sido suficiente con decir «siempre que el adquirente mantenga su porcentaje de 
participación» o simplemente «siempre que el adquirente mantenga su participación»), sino 
que el mantenimiento de su adquisición está haciendo referencia a que se mantenga el valor 
de la misma, de tal forma que se prohíbe realizar actos de disposición y operaciones 
societarias que, directa o indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del 
valor de la adquisición. Sin embargo, no se exige que los causahabientes gocen con 
posterioridad a la adquisición de la exención en su correspondiente Impuesto sobre el 
Patrimonio, requisito que sí se exige, por el contrario, en el supuesto de adquisición «ínter 
vivos».

f) Prohibición de determinados actos de disposición y operaciones societarias.
No puede atenderse a alguna petición recibida, en el sentido de elaborar una lista de las 

actuaciones prohibidas por la Ley, sino que deberá analizarse cada supuesto que se plantee.
Con respecto a uno de los más frecuentes, cual es el caso en que los órganos de 

administración de las entidades en que participa el causahabiente, realizan una serie de 
operaciones societarias acogidas al régimen especial de fusiones, escisiones, aportaciones 
de activos y canje de valores, resultando de las mismas que, manteniendo el valor de la 
adquisición, la titularidad se ostenta, no de las acciones heredadas sino de las recibidas a 
cambio de las mismas, si el valor de la adquisición se conserva y se cumplen los demás 
requisitos previstos en el artículo 20 de la Ley del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, 
el causahabiente no perdería la reducción practicada.

1.4 Cuestiones relativas a la transmisión de la vivienda habitual.
a) Exclusión o no de los hijos adoptados a efectos de la reducción.
Dado que la Ley cita a los ascendientes y descendientes en términos generales, debe 

aplicarse la reducción también en los casos de adquisición «mortis causa» de la vivienda 
habitual del causante por los adoptantes y adoptados, sobre todo teniendo en cuenta que el 
artículo 108 del Código Civil dispone que la filiación matrimonial y la no matrimonial, así 
como la adoptiva plena surten los mismos efectos conforme a las disposiciones del Código.

b) Concepto de vivienda habitual.
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Para la determinación de lo que ha de entenderse por vivienda habitual, hay que acudir 
al artículo 51 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 214/1999, de 5 de febrero, que es el que define dicho 
concepto en el ámbito fiscal.

c) Mantenimiento de la adquisición. Posibilidad de la exigencia a los causahabientes de 
mantener el inmueble recibido como vivienda habitual.

La Ley únicamente habla de que la adquisición se mantenga durante los diez años 
siguientes al fallecimiento, pero no exige el destino de la misma como vivienda habitual del 
causahabiente.

d) Magnitud sobre la que se aplica el 95 por 100.
Como ya se ha contestado, para aplicar el porcentaje del 95 por 100 del valor de la 

vivienda deben deducirse las cargas o gravámenes de naturaleza perpetua, temporal o 
redimible que aparezcan directamente establecidos sobre aquélla disminuyendo su valor, así 
como la parte proporcional de deudas y gastos generales que formen parte del caudal 
relicto.

2. Transmisiones lucrativas «ínter vivos».
2.1 Cuestiones de carácter general:
a) Interpretación que debe realizarse desde el 1 de enero de 1998 a la redacción del 

artículo 20.6 de la Ley 29/1987, que establece que la reducción beneficia a la transmisión 
«ínter vivos» de «participaciones» de empresa individual, negocio profesional o 
determinadas participaciones y suprime la mención «a título lucrativo».

El cambio de redacción tiene sentido, ya que abarca precisamente aquellos supuestos 
de comunidades de bienes en las que un comunero puede transmitir a título lucrativo e «ínter 
vivos» su participación en una empresa individual o negocio profesional. Por otra parte, la 
supresión de la mención a título lucrativo debe interpretarse desde la perspectiva que el 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones grava las transmisiones de esta naturaleza, por lo 
que no es necesario su inclusión en todos los artículos de la Ley.

b) Requisitos exigidos al donante. Procedimiento a seguir en los supuestos de donación 
de bienes gananciales en la que sólo uno de los cónyuges tiene sesenta y cinco años 
cumplidos o ejerce de manera exclusiva la actividad empresarial.

Partiendo de la existencia de participaciones exentas en el Impuesto sobre el Patrimonio, 
el artículo 38 del Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, aprobado por el 
Real Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre, dispone que «en la donación por ambos 
cónyuges de bienes o derechos comunes de la sociedad conyugal se entenderá que existe 
una sola donación».

Teniendo en cuenta esta disposición, podemos entender que en el caso de donación de 
bienes comunes de la sociedad conyugal, basta con que uno de los cónyuges tenga la edad 
de sesenta y cinco años para poder aplicar la reducción.

Siguiendo con el mismo criterio, en la donación por ambos cónyuges de una empresa 
individual de carácter ganancial, basta con que uno de los cónyuges realice de forma 
personal y directa la actividad empresarial para poder aplicar la reducción.

Por lo tanto, en la donación de bienes comunes del matrimonio, cualquiera de los 
donantes puede tener sesenta y cinco años para practicar la reducción, aunque los dos, en 
su caso (puede ocurrir que sólo uno de ellos, y que no sea el mayor de sesenta y cinco años, 
ejerciera funciones de dirección), deben dejar el ejercicio de las funciones de dirección, así 
como de percibir remuneraciones por el ejercicio de las mismas.

c) Posibilidad de aplicar el beneficio a las transmisiones de la nuda propiedad de las 
participaciones.

Sí es posible reducir la base imponible por la donación de la nuda propiedad de las 
participaciones exentas en patrimonio, siempre y cuando se cumplan los requisitos exigidos 
por la Ley del Impuesto de Sucesiones, tanto por el donante como por el donatario. Además, 
el requisito de que el donatario tenga derecho a la exención en su correspondiente Impuesto 
sobre el Patrimonio, en principio, puede cumplirse al permitir la normativa reguladora de este 
Impuesto que disfrute de la exención el nudo propietario. Por el contrario no cabe que el 
usufructuario se beneficie de la reducción en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, 
ya que no tiene derecho a exención en el Impuesto sobre el Patrimonio.

d) Requisito de mantenimiento de la adquisición.
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Exigencia de escritura pública.
La escritura pública no es exigible en aquellos supuestos en que la legislación civil o 

mercantil no lo exija como requisito de validez. Por tanto, debe interpretarse que cuando no 
lo exija la norma sustantiva correspondiente no es necesario la formalización del negocio en 
escritura pública.

En relación con lo anterior, el artículo 48.2 del Reglamento del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones establece que, en las adquisiciones que tengan su causa en una 
donación o en otros negocios jurídicos a título lucrativo e «ínter vivos» incorporados a un 
documento privado, el plazo de prescripción comenzará a contarse a partir del momento en 
que, conforme al artículo 1.227 del Código Civil, la fecha del documento surta efectos frente 
a terceros.

e) Conciliación del distinto devengo del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y el 
Impuesto sobre el Patrimonio. Momento al que hay que referirse para determinar los 
requisitos de porcentaje familiar de control y determinado nivel de rentas.

Tal y como se expuso anteriormente, el requisito del porcentaje familiar de control debe 
cumplirse en el momento del devengo del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. No 
obstante, dado que en los supuestos de donación no se interrumpe el período impositivo, a 
efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, para el cómputo de las rentas, 
habría que atender al último período impositivo anterior a la donación.

f) Magnitud sobre la que se debe aplicar el 95 por 100 de reducción.
En el caso de transmisiones lucrativas «ínter vivos», la cuestión está resuelta de forma 

clara y directa, puesto que expresamente en los artículos 16 y 17 de la Ley 29/1987 se 
establece que la base imponible de estas transmisiones es el valor de los bienes o derechos 
adquiridos con deducción de las cargas y de las deudas, que estuvieran garantizadas con 
derechos reales que recaigan sobre los elementos transmitidos, siempre que el adquirente 
asuma el pago de las mismas.
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§ 11

Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 136, de 7 de junio de 1991

Última modificación: 28 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-1991-14392

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presenten vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La Ley 50/1977, de 14 de noviembre, sobre Medidas Urgentes de Reforma Fiscal, 

estableció con carácter excepcional y transitorio un Impuesto Extraordinario sobre el 
Patrimonio de las Personas Físicas pendiente de configuración definitiva, como señalaba su 
Exposición de Motivos.

La regulación del nuevo Impuesto sobre el Patrimonio, pone fin al carácter excepcional y 
transitorio que se predicaba del hasta ahora actualmente vigente, dando cumplimiento a lo 
que deben ser sus objetivos primordiales de equidad, gravando la capacidad de pago 
adicional que la posesión del patrimonio supone; de utilización más productiva de los 
recursos; de una mejor distribución de la renta y la riqueza y de actuación complementaria 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.

Hasta ahora, el Impuesto sobre el Patrimonio ha cumplido principalmente una función de 
carácter censal y de control del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, limitando 
en consecuencia su operatividad como tributo independiente y, por tanto, su capacidad 
distributiva.

El nuevo Impuesto, sin olvidar estos objetivos tradicionales asume, además, otros 
objetivos fundamentales como la consecución de una mayor eficacia en la utilización de los 
patrimonios y la obtención de una mayor justicia redistributiva complementaria de la aportada 
por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

En el plano de la técnica fiscal, el Impuesto sobre el Patrimonio se plantea como un 
impuesto estrictamente individual sobre las personas físicas, en el que se excluye cualquier 
alternativa de imposición familiar conjunta consolidando la solución establecida en la Ley 
20/1989, de 28 de julio, de adaptación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y del Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio de las Personas Físicas. Se trata de un 
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tributo cuyo hecho imponible recae sobre la titularidad de bienes y derechos, objeto 
impositivo perfectamente separable del hecho familiar, tanto desde el punto de vista de su 
delimitación como desde el de la determinación de la capacidad contributiva.

La reforma de los elementos estructurales del Impuesto sobre el Patrimonio plantea 
como problema central el de la valoración de los distintos elementos patrimoniales de los 
que es titular el sujeto pasivo. La regla más acorde con una justa determinación de la 
capacidad contributiva, como es la que remite esta cuestión al valor de mercado, debe ceder 
en muchos casos su lugar a reglas específicas de valoración en beneficio de la seguridad 
jurídica del contribuyente que no puede discutir anualmente con la Administración dicho valor 
con respecto a sus bienes. La consecuencia es la aparición en el sistema tributario de 
nuevas reglas de valoración respecto de bienes que ya son objeto de valoración o de 
comprobación de valores a efectos de otros tributos, singularmente los transmisorios, lo que 
determina, a su vez, la demanda de que la legislación configure un valor fiscal unitario 
aplicable a los bienes en todo el sistema tributario.

No obstante, la posibilidad de configurar un valor único de los bienes y derechos, que 
sea válido para todo el sistema tributario y que asegure al mismo tiempo la consecución de 
los objetivos de suficiencia, equidad y eficiencia asignados al mismo, resulta impracticable 
en nuestro sistema tanto teórica como prácticamente ya que es distinto el objeto de cada 
impuesto y es distinta la participación esperada de cada uno en el logro de los objetivos 
citados. Las tesis favorables a la valoración única para su consecución no aportan una 
solución técnica o cuando concretan sus planteamientos, ponen de relieve su aspiración a la 
consolidación del menor valor de los conocidos, lo que perturbaría gravemente los fines 
generales a conseguir por el sistema tributario. Al respecto es muy importante tener en 
cuenta que los pocos países que han experimentado soluciones de valoración unitaria están 
revisando las mismas, después de haber sufrido fracasos totales o parciales en la obtención 
de resultados similares a aquéllos con que en nuestro país se pretende justificar la búsqueda 
de la misma solución.

A pesar de estos inconvenientes, la reforma del Impuesto sobre el Patrimonio no 
renuncia a avanzar en la búsqueda de una mejor coordinación del funcionamiento de las 
figuras tributarias que hoy constituyen el grupo de la imposición patrimonial y de la máxima 
simplificación del propio impuesto, sin perder de vista, además, que la progresiva mejora de 
la gestión de, los valores catastrales, puede permitir en un futuro próximo la utilización de los 
mismos como punto de referencia valorativa unitaria, tal como hoy se demanda.

En esta línea, se ha procurado diseñar reglas de valoración eficaces y sencillas 
excluyéndose definitivamente el ajuar doméstico del ámbito de aplicación del impuesto, y se 
ha centrado la valoración inmobiliaria en el valor catastral, propio de la imposición local.

Los elementos cuantitativos del Impuesto sobre el Patrimonio han merecido especial 
atención en esta reforma. Han contribuido a ello diversos factores, no siempre del mismo 
signo, pero todos ellos determinantes de la necesidad de introducir profundos cambios 
estructurales en la definición de la carga tributaria.

Así, la mejora de las reglas de valoración y la aspiración a una determinación correcta de 
la capacidad económica individual han llevado, en materia de mínimo exento, a elevar su 
cuantía por cada sujeto pasivo, lo cual supone, como consecuencia de la individualización 
del nuevo Impuesto, triplicar el mínimo exento por matrimonio que estuvo vigente en 1987.

En la configuración de la tarifa del Impuesto ha sido elemento determinante, la 
consideración de que la imposición patrimonial debe pasar a desempeñar en el futuro un 
papel compensatorio de los efectos de la libre circulación de capitales sobre la progresividad 
de la imposición sobre las rentas de capital, abandonando su tradicional y exclusivo papel de 
control. Asimismo, se ha entendido que la tendencia a la dispersión de las fuentes de renta 
entre los miembros de la familia con fines de elusión fiscal que puede producir la 
individualización del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas hacía necesaria una 
reconsideración en consecuencia de la estructura de la tarifa del Impuesto sobre el 
Patrimonio para adaptarla a esta situación.

En consecuencia, se eleva el marginal de la tarifa, que opera para niveles de base 
liquidable más bajos, mientras que el mínimo se sigue manteniendo, reforzando la 
progresividad del Impuesto y su función redistributiva.
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Por razones de coherencia y de simplicidad se ha alterado también la estructura de la 
tarifa del Impuesto sobre el Patrimonio, igualándola con las del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, lo que permitirá 
determinar directamente la cuota íntegra del Impuesto, con indudables ventajas desde el 
punto de vista de la simplificación del cálculo.

Otro aspecto importante a destacar es el que afecta al límite conjunto de las cuotas del 
Impuesto sobre el Patrimonio y el Impuesto sobre la Renta, cuyo funcionamiento ha tenido, 
en la práctica, efectos contraproducentes para la equidad tributaria, ya que ha posibilitado 
que la tributación de importantes patrimonios se diluya a través de la configuración estable o 
transitoria de una base imponible nula o insignificante en el Impuesto sobre la Renta. Por 
ello, su formulación tradicional se completa con el establecimiento de un impuesto mínimo 
tendente a asegurar una tributación efectiva de los sujetos pasivos que se encuentran en 
esta situación.

Por último, en cuanto a la gestión del Impuesto, se mantiene el sistema actual, por lo que 
la titularidad de la competencia para la gestión y liquidación corresponderá a las 
Delegaciones o Administraciones de Hacienda o, en su caso, a las oficinas con análogas 
funciones de las Comunidades Autónomas que tengan cedida la gestión del Impuesto.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Naturaleza y objeto del Impuesto.
El Impuesto sobre el Patrimonio es un tributo de carácter directo y naturaleza personal 

que grava el patrimonio neto de las personas físicas en los términos previstos en esta Ley.
A los efectos de este Impuesto, constituirá el patrimonio neto de la persona física el 

conjunto de bienes y derechos de contenido económico de que sea titular, con deducción de 
las cargas y gravámenes que disminuyan su valor, así como de las deudas y obligaciones 
personales de las que deba responder.

Artículo 2.  Ambito territorial.
Uno. El Impuesto sobre el Patrimonio se aplicará en todo el territorio español, sin 

perjuicio de los regímenes tributarios forales de Concierto y Convenio Económico vigentes 
en los Territorios Históricos del País Vasco y de la Comunidad Foral de Navarra, 
respectivamente, y de lo dispuesto en los Tratados o Convenios internacionales que hayan 
pasado a formar parte del ordenamiento interno.

Dos. La cesión del Impuesto a las Comunidades Autónomas se regirá por lo dispuesto 
en las normas reguladoras de la Cesión de Tributos del Estado a las Comunidades 
Autónomas y tendrá el alcance y condiciones que para cada una de ellas establezca su 
específica Ley de Cesión.

CAPÍTULO II
Hecho imponible

Artículo 3.  Hecho imponible.
Constituirá el hecho imponible del Impuesto la titularidad por el sujeto pasivo en el 

momento del devengo, del patrimonio neto a que se refiere el párrafo segundo del artículo I 
de esta Ley.

Se presumirá que forman parte del patrimonio los bienes y derechos que hubieran 
pertenecido al sujeto pasivo en el momento del anterior devengo, salvo prueba de 
transmisión o pérdida patrimonial.

Artículo 4.  Bienes y derechos exentos.
Estarán exentos de este Impuesto:
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Uno. Los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español, inscritos en el Registro 
General de Bienes de Interés Cultural o en el Inventario General de Bienes Muebles, a que 
se refiere la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, así como los 
comprendidos en la Disposición Adicional Segunda de dicha Ley, siempre que en éste último 
caso hayan sido calificados como Bienes de Interés Cultural por el Ministerio de Cultura 
inscritos en el Registro correspondiente.

No obstante, en el supuesto de Zonas Arqueológicas y Sitios o Conjuntos Históricos, la 
exención no alcanzará a cualesquiera clase de bienes inmuebles ubicados dentro del 
perímetro de delimitación, sino, exclusivamente, a los que reúnan las siguientes condiciones:

En Zonas Arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el 
instrumento de planeamiento urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985, de 
25 de junio.

En Sitios o Conjuntos Históricos los que cuenten con una antigüedad igual o superior a 
cincuenta años y estén incluidos en el Catálogo previsto en el artículo 86 del Reglamento de 
Planeamiento Urbanístico como objeto de protección integral en los términos previstos en el 
artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.

Dos. Los bienes integrantes del Patrimonio Histórico de las Comunidades Autónomas, 
que hayan sido calificados e inscritos de acuerdo con lo establecido en sus normas 
reguladoras.

Tres. Los objetos de arte y antigüedades cuyo valor sea inferior a las cantidades que se 
establezcan a efectos de lo previsto en el artículo 26.4 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español.

Gozarán asimismo de exención:
a) Los objetos de arte y antigüedades comprendidos en el artículo 19, cuando hayan sido 

cedidos por sus propietarios en depósito permanente por un período no inferior a tres años a 
Museos o Instituciones Culturales sin fin de lucro para su exhibición pública, mientras se 
encuentren depositados.

b) La obra propia de los artistas mientras permanezca en el patrimonio del autor.
Cuatro. El ajuar doméstico, entendiéndose por tal los efectos personales y del hogar, 

utensilios domésticos y demás bienes muebles de uso particular del sujeto pasivo, excepto 
los bienes a los que se refieren los artículos 18 y 19 de esta Ley

Cinco. Los derechos de contenido económico en los siguientes instrumentos:
a) Los derechos consolidados de los partícipes y los derechos económicos de los 

beneficiarios en un plan de pensiones.
b) Los derechos de contenido económico que correspondan a primas satisfechas a los 

planes de previsión asegurados definidos en el apartado 3 del artículo 51 de la Ley 35/2006, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes 
de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

c) Los derechos de contenido económico que correspondan a aportaciones realizadas 
por el sujeto pasivo a los planes de previsión social empresarial regulados en el apartado 4 
del artículo 51 de la Ley 35/2006, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio, incluyendo las contribuciones del tomador.

d) Los derechos de contenido económico derivados de las primas satisfechas por el 
sujeto pasivo a los contratos de seguro colectivo, distintos de los planes de previsión social 
empresarial, que instrumenten los compromisos por pensiones asumidos por las empresas, 
en los términos previstos en la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, y en su normativa de desarrollo, así como 
los derivados de las primas satisfechas por los empresarios a los citados contratos de 
seguro colectivo.

e) Los derechos de contenido económico que correspondan a primas satisfechas a los 
seguros privados que cubran la dependencia definidos en el apartado 5 del artículo 51 de la 
Ley 35/2006, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial 
de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre 
el Patrimonio.
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f) Los derechos de contenido económico derivados de las aportaciones a productos 
paneuropeos de pensiones individuales regulados en el Reglamento (UE) 2019/1238 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, relativo a un producto 
paneuropeo de pensiones individuales.

Seis. Los derechos derivados de la propiedad intelectual o industrial mientras 
permanezcan en el patrimonio del autor y en el caso de la pro piedad industrial no estén 
afectos a actividades empresariales.

Siete. Los valores cuyos rendimientos estén exentos en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 13 de la Ley de Impuesto sobre la Renta de no Residentes y Normas Tributarias.

Ocho.
Uno. Los bienes y derechos de las personas físicas necesarios para el desarrollo de su 

actividad empresarial o profesional, siempre que ésta se ejerza de forma habitual, personal y 
directa por el sujeto pasivo y constituya su principal fuente de renta. A efectos del cálculo de 
la principal fuente de renta, no se computarán ni las remuneraciones de las funciones de 
dirección que se ejerzan en las entidades a que se refiere el número dos de este apartado, ni 
cualesquiera otras remuneraciones que traigan su causa de la participación en dichas 
entidades.

También estarán exentos los bienes y derechos comunes a ambos miembros del 
matrimonio, cuando se utilicen en el desarrollo de la actividad empresarial o profesional de 
cualquiera de los cónyuges, siempre que se cumplan los requisitos del párrafo anterior.

Dos. La plena propiedad, la nuda propiedad y el derecho de usufructo vitalicio sobre las 
participaciones en entidades, con o sin cotización en mercados organizados, siempre que 
concurran las condiciones siguientes:

a) Que la entidad, sea o no societaria, no tenga por actividad principal la gestión de un 
patrimonio mobiliario o inmobiliario. Se entenderá que una entidad gestiona un patrimonio 
mobiliario o inmobiliario y que, por lo tanto, no realiza una actividad económica cuando 
concurran, durante más de 90 días del ejercicio social, cualquiera de las condiciones 
siguientes:

Que más de la mitad de su activo esté constituido por valores o
Que más de la mitad de su activo no esté afecto a actividades económicas.
A los efectos previstos en esta letra:
Para determinar si existe actividad económica o si un elemento patrimonial se encuentra 

afecto a ella, se estará a lo dispuesto en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
Tanto el valor del activo como el de los elementos patrimoniales no afectos a actividades 

económicas será el que se deduzca de la contabilidad, siempre que ésta refleje fielmente la 
verdadera situación patrimonial de la sociedad.

A efectos de determinar la parte del activo que está constituida por valores o elementos 
patrimoniales no afectos:

1.º No se computarán los valores siguientes:
Los poseídos para dar cumplimiento a obligaciones legales y reglamentarias.
Los que incorporen derechos de crédito nacidos de relaciones contractuales establecidas 

como consecuencia del desarrollo de actividades económicas.
Los poseídos por sociedades de valores como consecuencia del ejercicio de la actividad 

constitutiva de su objeto.
Los que otorguen, al menos, el cinco por ciento de los derechos de voto y se posean con 

la finalidad de dirigir y gestionar la participación siempre que, a estos efectos, se disponga 
de la correspondiente organización de medios materiales y personales, y la entidad 
participada no esté comprendida en esta letra.

2.º No se computarán como valores ni como elementos no afectos a actividades 
económicas aquellos cuyo precio de adquisición no supere el importe de los beneficios no 
distribuidos obtenidos por la entidad, siempre que dichos beneficios provengan de la 
realización de actividades económicas, con el límite del importe de los beneficios obtenidos 
tanto en el propio año como en los últimos 10 años anteriores. A estos efectos, se asimilan a 
los beneficios procedentes de actividades económicas los dividendos que procedan de los 
valores a que se refiere el último inciso del párrafo anterior, cuando los ingresos obtenidos 
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por la entidad participada procedan, al menos en el 90 por ciento, de la realización de 
actividades económicas.

b) Que la participación del sujeto pasivo en el capital de la entidad sea al menos del 5 
por 100 computado de forma individual, o del 20 por 100 conjuntamente con su cónyuge, 
ascendientes, descendientes o colaterales de segundo grado, ya tenga su origen el 
parentesco en la consanguinidad, en la afinidad o en la adopción.

c) Que el sujeto pasivo ejerza efectivamente funciones de dirección en la entidad, 
percibiendo por ello una remuneración que represente más del 50 por 100 de la totalidad de 
los rendimientos empresariales, profesionales y de trabajo personal.

A efectos del cálculo anterior, no se computarán entre los rendimientos empresariales, 
profesionales y de trabajo personal, los rendimientos de la actividad empresarial a que se 
refiere el número uno de este apartado.

Cuando la participación en la entidad sea conjunta con alguna o algunas personas a las 
que se refiere la letra anterior, las funciones de dirección y las remuneraciones derivadas de 
la misma deberán de cumplirse al menos en una de las personas del grupo de parentesco, 
sin perjuicio de que todas ellas tengan derecho a la exención.

La exención sólo alcanzará al valor de las participaciones, determinado conforme a las 
reglas que se establecen en el artículo 16.uno de esta Ley, en la parte que corresponda a la 
proporción existente entre los activos necesarios para el ejercicio de la actividad empresarial 
o profesional, minorados en el importe de las deudas derivadas de la misma, y el valor del 
patrimonio neto de la entidad, aplicándose estas mismas reglas en la valoración de las 
participaciones de entidades participadas para determinar el valor de las de su entidad 
tenedora.

Tres. Reglamentariamente se determinarán:
a) Los requisitos que deban concurrir para que sea aplicable la exención en cuanto a los 

bienes, derechos y deudas necesarios para el desarrollo de una actividad empresarial o 
profesional.

b) Las condiciones que han de reunir las participaciones en entidades.
Nueve. La vivienda habitual del contribuyente, según se define en el artículo 68.1.3.º de 

la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de 
no Residentes y sobre el Patrimonio, hasta un importe máximo de 300.000 euros.

CAPÍTULO III
Sujeto pasivo

Sección 1.ª Normas generales

Artículo 5.  Sujeto pasivo.
Uno. Son sujetos pasivos del Impuesto:
a) Por obligación personal, las personas físicas que tengan su residencia habitual en 

territorio español, exigiéndose el impuesto por la totalidad de su patrimonio neto con 
independencia del lugar donde se encuentren situados los bienes o puedan ejercitarse los 
derechos.

Cuando un residente en territorio español pase a tener su residencia en otro país podrá 
optar por seguir tributando por obligación personal en España. La opción deberá ejercitarla 
mediante la presentación de la declaración por obligación personal en el primer ejercicio en 
el que hubiera dejado de ser residente en el territorio español.

b) Por obligación real, cualquier otra persona física por los bienes y derechos de que sea 
titular cuando los mismos estuvieran situados, pudieran ejercitarse o hubieran de cumplirse 
en territorio español.

A tales efectos, se considerarán situados en territorio español los valores representativos 
de la participación en fondos propios de cualquier tipo de entidad, no negociados en 
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mercados organizados, cuyo activo esté constituido en al menos el 50 por ciento, de forma 
directa o indirecta, por bienes inmuebles situados en territorio español. Para realizar el 
cómputo del activo, los valores netos contables de todos los bienes contabilizados se 
sustituirán por sus respectivos valores de mercado determinados a la fecha de devengo del 
impuesto. En el caso de bienes inmuebles, los valores netos contables se sustituirán por los 
valores que deban operar como base imponible del impuesto en cada caso, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 10 de esta ley.

En este caso, el impuesto se exigirá exclusivamente por estos bienes o derechos del 
sujeto pasivo teniendo en cuenta lo dispuesto en el apartado cuatro del artículo 9 de la 
presente ley.

Dos. Para la determinación de la residencia habitual se estará a los criterios establecidos 
en las normas del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Tres. Los representantes y funcionarios del Estado español en el extranjero y de 
Organismos, Instituciones o de Estado extranjeros en España, quedarán sujetos a este 
Impuesto por obligación personal o real, atendiendo a las mismas circunstancias y 
condiciones que las establecidas para tales sujetos pasivos en las normas del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Artículo 6.  Representantes de los sujetos pasivos no residentes en España.
Uno. Los sujetos pasivos no residentes en territorio español vendrán obligados a 

nombrar una persona física o jurídica con residencia en España para que les represente ante 
la Administración tributaria en relación con sus obligaciones por este impuesto, cuando 
operen por mediación de un establecimiento permanente o cuando por la cuantía y 
características del patrimonio del sujeto pasivo situado en territorio español, así lo requiera la 
Administración tributaria, y a comunicar dicho nombramiento, debidamente acreditado, antes 
del fin del plazo de declaración del impuesto.

Dos. El incumplimiento de la obligación a que se refiere el apartado uno constituirá una 
infracción tributaria grave y la sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 1.000 euros.

La sanción impuesta conforme a los párrafos anteriores se graduará incrementando la 
cuantía resultante en un 100 por ciento si se produce la comisión repetida de infracciones 
tributarias.

La sanción impuesta de acuerdo con lo previsto en este apartado se reducirá conforme a 
lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 188 de la Ley General Tributaria.

Tres. En todo caso, el depositario o gestor de los bienes o derechos de los no residentes 
responderá solidariamente del ingreso de la deuda tributaria correspondiente a este 
Impuesto por los bienes o derechos depositados o cuya gestión tenga encomendada, en los 
términos previstos en el artículo 42 de la Ley General Tributaria.

Sección 2.ª Atribución e imputación de patrimonios

Artículo 7.  Titularidad de los elementos patrimoniales.
Los bienes y derechos se atribuirán a los sujetos pasivos según la normas sobre 

titularidad jurídica aplicables en cada caso y en función de las pruebas aportadas por 
aquéllos o de las descubiertas por la Administración.

En su caso, serán de aplicación las normas sobre titularidad jurídica de los bienes y 
derechos contenidas en las disposiciones reguladoras del régimen económico del 
matrimonio, así como en los preceptos de la legislación civil aplicables en cada caso a las 
relaciones patrimoniales entre los miembros de la familia.

La titularidad de los bienes y derechos que conforme a las disposiciones o pactos 
reguladores del correspondiente régimen económico matrimonial, sean comunes a ambos 
cónyuges, se atribuirá por mitad a cada uno de ellos, salvo que se justifique otra cuota de 
participación.

Cuando no resulte debidamente acreditada la titularidad de los bienes o derechos, la 
Administración Tributaria tendrá derecho a considerar como titular a quien figure como tal en 
un registro fiscal u otros de carácter público.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 11  Ley del Impuesto sobre el Patrimonio

– 432 –



Las cargas, gravámenes, deudas y obligaciones, se atribuirán a los sujetos pasivos 
según las reglas y criterios de los párrafos anteriores.

Artículo 8.  Bienes o derechos adquiridos con precio aplazado o reserva de dominio.
Uno. Cuando se trate de la adquisición de bienes o derechos con contraprestación 

aplazada, en todo o en parte, el valor del elemento patrimonial que resulte de las normas del 
Impuesto, se imputará íntegramente al adquirente del mismo, quien incluirá entre sus deudas 
la parte de la contraprestación aplazada.

Por su parte, el vendedor incluirá entre los derechos de su patrimonio el crédito 
correspondiente a la parte de la contraprestación aplazada.

Dos. En caso de venta de bienes con reserva de dominio, mientras la propiedad no se 
transmita al adquirente, el derecho de éste se computará por la totalidad de las cantidades 
que hubiera entregado hasta la fecha del devengo del Impuesto, constituyendo dichas 
cantidades deudas del vendedor, que será a quien se impute el valor del elemento 
patrimonial que resulte de las normas del Impuesto.

CAPÍTULO IV
Base imponible

Artículo 9.  Concepto.
Uno. Constituye la base imponible de este impuesto el valor del patrimonio neto del 

sujeto pasivo.
Dos. El patrimonio neto se determinará por diferencia entre:
a) El valor de los bienes y derechos de que sea titular el sujeto pasivo, determinado 

conforme a las reglas de los artículos siguientes, y
b) Las cargas y gravámenes de naturaleza real, cuando disminuyan el valor de los 

respectivos bienes o derechos, y las deudas u obligaciones personales de las que deba 
responder el sujeto pasivo.

Tres. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, no se deducirán para la 
determinación del patrimonio neto las cargas y gravámenes que correspondan a los bienes 
exentos.

Cuatro. En los supuestos de obligación real de contribuir, sólo serán deducibles las 
cargas y gravámenes que afecten a los bienes y derechos que radiquen en territorio español 
o puedan ejercitarse o hubieran de cumplirse en el mismo, así como las deudas por capitales 
invertidos en los indicados bienes.

Artículo 10.  Bienes Inmuebles.
Los bienes de naturaleza urbana o rústica se computarán de acuerdo a las siguientes 

reglas:
Uno. Por el mayor valor de los tres siguientes: El valor catastral, el determinado o 

comprobado por la Administración a efectos de otros tributos o el precio, contraprestación o 
valor de la adquisición.

Dos. Cuando los bienes inmuebles estén en fase de construcción, se estimará como 
valor patrimonial las cantidades que efectivamente se hubieran invertido en dicha 
construcción hasta la fecha del devengo del Impuesto, además del correspondiente valor 
patrimonial del solar. En caso de propiedad horizontal, la parte proporcional en el valor del 
solar se determinará según el porcentaje fijado en el título.

Tres. Los derechos sobre bienes inmuebles adquiridos en virtud de contratos de 
multipropiedad, propiedad a tiempo parcial o fórmulas similares, se valorarán según la 
siguientes reglas:

a) Si suponen la titularidad parcial del inmueble, según las reglas del apartado uno 
anterior.
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b) Si no comportan la titularidad parcial del inmueble, por el precio de adquisición de los 
certificados u otros títulos representativos de los mismos.

Artículo 11.  Actividades Empresariales y Profesionales.
Los bienes y derechos de las personas físicas afectos a actividades empresariales o 

profesionales según las normas del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se 
computarán por el valor que resulte de su contabilidad, por diferencia entre el activo real y el 
pasivo exigible, siempre que aquélla se ajuste a lo dispuesto en el Código de Comercio.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los bienes inmuebles afectos a 
actividades empresariales o profesionales, se valorarán en todo caso conforme a lo previsto 
en el artículo anterior, salvo que formen parte del activo circulante y el objeto de aquéllas 
consista exclusivamente en el desarrollo de actividades empresariales de construcción o 
promoción inmobiliaria.

En defecto de contabilidad la valoración será la que resulte de la aplicación de las demás 
normas de este Impuesto.

Artículo 12.  Depósitos en cuenta corriente o de ahorro, a la vista o a plazo.
Los depósitos en cuenta corriente o de ahorro, a la vista o a plazo, que no sean por 

cuenta de terceros, así como las cuentas de gestión de tesorería y cuentas financieras o 
similares, se computarán por el saldo que arrojen en la fecha del devengo del Impuesto, 
salvo que aquél resultase inferior al saldo medio correspondiente al último trimestre del año, 
en cuyo caso se aplicará este último.

Para el cálculo de dicho saldo medio no se computarán los fondos retirados para la 
adquisición de bienes y derechos que figuren en el patrimonio o para la cancelación o 
reducción de deudas.

Cuando el importe de una deuda originada por un préstamo o crédito haya sido objeto de 
ingreso en el último trimestre del año en alguna de las cuentas a que se refiere el párrafo 
primero, no se computará para determinar el saldo medio y tampoco se deducirá como tal 
deuda.

Artículo 13.  Valores representativos de la cesión a terceros de capitales propios, 
negociados en mercados organizados.

Los valores representativos de la cesión a terceros de capitales propios, negociados en 
mercados organizados, se computarán según su valor de negociación media del cuarto 
trimestre de cada año, cualquiera que sea su denominación, representación y la naturaleza 
de los rendimientos obtenidos.

A estos efectos, por el Ministerio de Economía y Hacienda se publicará anualmente la 
relación de valores que se negocien en Bolsa, con su cotización media correspondiente al 
cuarto trimestre de cada año.

Artículo 14.  Demás valores representativos de la cesión a terceros de capitales propios.
Los valores representativos de la cesión a terceros de capitales propios, distintos de 

aquellos a que se refiere el artículo anterior, se valorarán por su nominal, incluidas, en su 
caso, las primas de amortización o reembolso cualquiera, que sea su denominación, 
representación y la naturaleza de los rendimientos obtenidos.

Artículo 15.  Valores representativos de la participación en fondos propios de cualquier tipo 
de entidad, negociados en mercados organizados.

Uno. Las acciones y participaciones en el capital social o fondos propios de cualesquiera 
entidades jurídicas negociadas en mercados organizados, salvo las correspondientes a 
Instituciones de Inversión Colectiva, se computarán según su valor de negociación media del 
cuarto trimestre de cada año.

A estos efectos, por el Ministerio de Economía y Hacienda se publicará anualmente la 
relación de los valores que se negocien en mercados organizados, con su cotización media 
correspondiente al cuarto trimestre del año.
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Dos. Cuando se trate de suscripción de nuevas acciones no admitidas todavía a 
cotización oficial, emitidas por entidades jurídicas que coticen en mercados organizados, se 
tomará como valor de estas acciones el de la última negociación de los títulos antiguos 
dentro del período de suscripción.

Tres. En los supuestos de ampliaciones de capital pendientes de desembolso, la 
valoración de las acciones se hará de acuerdo con las normas anteriores, como si 
estuviesen totalmente desembolsadas, incluyendo la parte pendiente de desembolso como 
deuda del sujeto pasivo.

Artículo 16.  Demás valores representativos de la participación en fondos propios de 
cualquier tipo de entidad.

Uno. Tratándose de acciones y participaciones distintas de aquellas a que se refiere el 
artículo anterior, la valoración de las mismas se realizará por el valor teórico resultante del 
último balance aprobado, siempre que éste, bien de manera obligatoria o voluntaria, haya 
sido sometido a revisión y verificación y el informe de auditoría resultara favorable.

En el caso de que el balance no haya sido auditado o el informe de auditoría no 
resultase favorable, la valoración se realizará por el mayor valor de los tres siguientes: el 
valor nominal, el valor teórico resultante del último balance aprobado o el que resulte de 
capitalizar al tipo del 20 por 100 el promedio de los beneficios de los tres ejercicios sociales 
cerrados con anterioridad a la fecha del devengo del Impuesto.

A este último efecto, se computarán como beneficios los dividendos distribuidos y las 
asignaciones a reservas, excluidas las de regularización o de actualización de balances.

Dos. Las acciones y participaciones en el capital social o en el fondo patrimonial de las 
Instituciones de Inversión Colectiva se computarán por el valor liquidativo en la fecha del 
devengo del impuesto, valorando los activos incluidos en balance de acuerdo con las normas 
que se recogen en su legislación específica y siendo deducibles las obligaciones con 
terceros.

Tres. La valoración de las participaciones de los socios o asociados, en el capital social 
de las cooperativas se determinará en función del importe total de las aportaciones sociales 
desembolsadas, obligatorias o voluntarias, resultante del último balance aprobado, con 
deducción, en su caso, de las pérdidas sociales no reintegradas.

Cuatro. A los efectos previstos en este artículo, las entidades deberán suministrar a los 
socios, asociados o partícipes certificados con las valoraciones correspondientes.

Artículo 17.  Seguros de vida y rentas temporales o vitalicias.
Uno. Los seguros de vida se computarán por su valor de rescate en el momento del 

devengo del Impuesto.
No obstante, en los supuestos en los que el tomador no tenga la facultad de ejercer el 

derecho de rescate total en la fecha de devengo del impuesto, el seguro se computará por el 
valor de la provisión matemática en la citada fecha en la base imponible del tomador.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará a los contratos de seguro temporales 
que únicamente incluyan prestaciones en caso de fallecimiento o invalidez u otras garantías 
complementarias de riesgo.

Dos. Las rentas temporales o vitalicias, constituidas como consecuencia de la entrega de 
un capital en dinero, bienes muebles o inmuebles, deberán computarse por su valor de 
capitalización en la fecha del devengo del Impuesto, aplicando las mismas reglas que para la 
constitución de pensiones se establecen en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados.

No obstante, cuando se perciban rentas, temporales o vitalicias, procedentes de un 
seguro de vida, estas se computarán por el valor establecido en el apartado Uno de este 
artículo.

Artículo 18.  Joyas, pieles de carácter suntuario y vehículos, embarcaciones y aeronaves.
Las joyas, pieles de carácter suntuario, automóviles, vehículos de dos o tres ruedas, 

cuya cilindrada sea igual o superior a 125 centímetros cúbicos, embarcaciones de recreo o 
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de deportes náuticos, aviones, avionetas, veleros y demás aeronaves, se computarán por el 
valor de mercado en la fecha de devengo del Impuesto.

Los sujetos pasivos podrán utilizar, para determinar el valor de mercado, las tablas de 
valor ación de vehículos usados aprobadas por el Ministerio de Economía y Hacienda, a 
efectos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, que estuviesen vigentes en la fecha de 
devengo del Impuesto.

Artículo 19.  Objetos de arte y antigüedades.
Uno. Los objetos de arte o antigüedades se computarán por el valor de mercado en la 

fecha de devengo del Impuesto.
Dos. Sin perjuicio de la exención que se contempla en el artículo 4 apartados Uno, Dos y 

Tres de la presente Ley, se entenderá por:
a) Objetos de arte: Las pinturas, esculturas, dibujos, grabados, litografías u otros 

análogos, siempre que en todos los casos, se trate de obras originales.
b) Antigüedades: Los bienes muebles, útiles u ornamentales, excluidos los objetos de 

arte, que tengan más de cien años de antigüedad y cuyas características originales 
fundamentales no hubieran sido alteradas por modificaciones o reparaciones efectuadas 
durante los cien últimos años.

Artículo 20.  Derechos reales.
Los derechos reales de disfrute y la nuda propiedad se valorarán con arreglo a los 

criterios señalados en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, tomando, en su caso, como referencia el valor asignado al correspondiente 
bien de acuerdo con las reglas contenidas en la presente Ley.

Artículo 21.  Concesiones administrativas.
Las concesiones administrativas para la explotación de servicios o bienes de dominio o 

titularidad pública, cualquiera que sea su duración, se valorarán con arreglo a los criterios 
señalados en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados.

Artículo 22.  Derechos derivados de la Propiedad Intelectual e Industrial.
Los derechos derivados de la Propiedad Intelectual e Industrial, adquiridos de terceros, 

deberán incluirse en el patrimonio del adquirente por su valor de adquisición, sin perjuicio de 
lo previsto en el artículo 11 de esta Ley.

Artículo 23.  Opciones contractuales.
Las opciones de contratos se valorarán, de acuerdo con lo que establece el Impuesto 

sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentos.

Artículo 24.  Demás bienes y derechos de contenido económico.
Los demás bienes y derechos de contenido económico, atribuibles al sujeto pasivo, se 

valorarán por su precio de mercado en la fecha del devengo del Impuesto.

Artículo 25.  Valoración de las deudas.
Uno. Las deudas se valorarán por su nominal en la fecha del devengo del impuesto y 

sólo serán deducibles siempre que estén debidamente justificadas.
Dos. No serán objeto de deducción:
a) Las cantidades avaladas, hasta que el avalista esté obligado a pagar la deuda, por 

haberse ejercitado el derecho contra el deudor principal y resultar este fallido. En el caso de 
obligación solidaria, las cantidades avaladas no podrán deducirse hasta que se ejercite el 
derecho contra el avalista.
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b) La hipoteca que garantice el precio aplazado en la adquisición de un bien, sin perjuicio 
de que sí lo sea el precio aplazado o deuda garantizada.

Tres. En ningún caso serán objeto de deducción las deudas contraídas para la 
adquisición de bienes o derechos exentos. Cuando la exención sea parcial, será deducible, 
en su caso, la parte proporcional de las deudas.

Artículo 26.  Determinación de la base imponible.
Con carácter general, la base imponible se determinará en régimen de estimación 

directa.
Cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 50 de la Ley General 

Tributaria, será aplicable el régimen de estimación indirecta de bases tributarias.

Artículo 27.  Tasación pericial.
La tasación pericial contradictoria a que se refiere la Ley General Tributaria sólo será de 

aplicación a los bienes y derechos mencionados en los artículos 18, 19 y 24 de esta Ley, 
excepto cuando se haga uso de lo previsto en el párrafo segundo del artículo 18.

CAPÍTULO V
Base liquidable

Artículo 28.  Base liquidable.
Uno. En el supuesto de obligación personal, la base imponible se reducirá, en concepto 

de mínimo exento, en el importe que haya sido aprobado por la Comunidad Autónoma.
Dos. Si la Comunidad Autónoma no hubiese regulado el mínimo exento a que se refiere 

el apartado anterior, la base imponible se reducirá en 700.000 euros.
Tres. El mínimo exento señalado en el apartado anterior será aplicable en el caso de 

sujetos pasivos no residentes que tributen por obligación personal de contribuir y a los 
sujetos pasivos sometidos a obligación real de contribuir.

CAPÍTULO VI
Devengo del Impuesto

Artículo 29.  Devengo del Impuesto.
El Impuesto se devengará el 31 de diciembre de cada año y afectará al patrimonio del 

cual sea titular el sujeto pasivo en dicha fecha.

CAPÍTULO VII
Deuda Tributaria

Artículo 30.  Cuota íntegra.
La base liquidable del Impuesto será gravada a los tipos de la siguiente escala:
1. La base liquidable del impuesto será gravada a los tipos de la escala que haya sido 

aprobada por la Comunidad Autónoma.
2. Si la Comunidad Autónoma no hubiese aprobado la escala a que se refiere el 

apartado anterior, la base liquidable del Impuesto será gravada a los tipos de la siguiente 
escala:
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Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota
–

Euros

Resto Base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0,00

167.129,45
334.252,88
668.499,75

1.336.999,51
2.673.999,01
5.347.998,03

10.695.996,06

0,00
334,26
835,63

2.506,86
8.523,36

25.904,35
71.362,33

183.670,29

167.129,45
167.123,43
334.246,87
668.499,76

1.336.999,50
2.673.999,02
5.347.998,03
En adelante

0,2
0,3
0,5
0,9
1,3
1,7
2,1
3,5

3. En el caso de obligación real de contribuir, la tarifa aplicable será la establecida en el 
apartado anterior. La misma tarifa será aplicable en el caso de sujetos pasivos no residentes 
que tributen por obligación personal de contribuir.

Artículo 31.  Límite de la cuota íntegra.
Uno. La cuota íntegra de este Impuesto conjuntamente con las cuotas del Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas, no podrá exceder, para los sujetos pasivos 
sometidos al impuesto por obligación personal, del 60 por 100 de la suma de las bases 
imponibles de este último. A estos efectos:

a) No se tendrá en cuenta la parte de la base imponible del ahorro derivada de 
ganancias y pérdidas patrimoniales que corresponda al saldo positivo de las obtenidas por 
las transmisiones de elementos patrimoniales adquiridos o de mejoras realizadas en los 
mismos con más de un año de antelación a la fecha de transmisión, ni la parte de las cuotas 
íntegras del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondientes a dicha parte 
de la base imponible del ahorro.

Se sumará a la base imponible del ahorro el importe de los dividendos y participaciones 
en beneficios a los que se refiere la letra a) del apartado 6 de la disposición transitoria 
vigésima segunda del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

b) No se tendrá en cuenta la parte del Impuesto sobre el Patrimonio que corresponda a 
elementos patrimoniales que, por su naturaleza o destino, no sean susceptibles de producir 
los rendimientos gravados por la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

c) En el supuesto de que la suma de ambas cuotas supere el límite anterior, se reducirá 
la cuota del Impuesto sobre el Patrimonio hasta alcanzar el límite indicado, sin que la 
reducción pueda exceder del 80 por 100.

Dos. Cuando los componentes de una unidad familiar hayan optado por la tributación 
conjunta en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el límite de las cuotas 
íntegras conjuntas de dicho Impuesto y de la del Impuesto sobre el Patrimonio, se calculará 
acumulando las cuotas íntegras devengadas por aquéllos en este último tributo. En su caso, 
la reducción que proceda practicar se prorrateará entre los sujetos pasivos en proporción a 
sus respectivas cuotas íntegras en el Impuesto sobre el Patrimonio, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado anterior.

Artículo 32.  Impuestos satisfechos en el extranjero.
1. En el caso de obligación personal de contribuir y sin perjuicio de lo que se disponga en 

los Tratados o Convenios Internacionales, de la cuota de este Impuesto se deducirá, por 
razón de bienes que radiquen y derechos que pudieran ejercitarse o hubieran de cumplirse 
fuera de España, la cantidad menor de las dos siguientes:

a) El importe efectivo de lo satisfecho en el extranjero, por razón de gravamen de 
carácter personal que afecte a los elementos patrimoniales computados en el Impuesto.

b) El resultado de aplicar el tipo medio efectivo del Impuesto a la parte de base liquidable 
gravada en el extranjero.
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2. Se entenderá por tipo medio efectivo de gravamen, el resultado de multiplicar por 100 
el cociente obtenido de dividir la cuota íntegra resultante de la aplicación de la escala por la 
base liquidable. El tipo medio efectivo de gravamen se expresará con dos decimales.

3. La Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo previsto en la Ley 21/2001, de 27 de 
diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía, podrá establecer deducciones en este impuesto, que resultarán compatibles con 
las establecidas por el Estado sin que puedan suponer su modificación, aplicándose con 
posterioridad a las estatales.

Artículo 33.  Bonificación de la cuota en Ceuta y Melilla.
Uno. Si entre los bienes o derechos de contenido económico computados para la 

determinación de la base imponible figurase alguno situado o que debiera ejercitarse o 
cumplirse en Ceuta y Melilla y sus dependencias, se bonificará en el 75 por ciento la parte de 
la cuota que proporcionalmente corresponda a los mencionados bienes o derechos.

La anterior bonificación no será de aplicación a los no residentes en dichas ciudades, 
salvo por lo que se refiera a valores representativos del capital social de entidades jurídicas 
domiciliadas y con objeto social en las citadas ciudades o cuando se trate de 
establecimientos permanentes situados en las mismas.

Dos. La Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo previsto en la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, podrá establecer deducciones en este impuesto, que resultarán 
compatibles con las establecidas por el Estado sin que puedan suponer su modificación, 
aplicándose con posterioridad a las estatales.

Artículo 34.  Responsabilidad patrimonial.
Las deudas tributarias por el Impuesto sobre el Patrimonio tendrán la misma 

consideración de aquellas otras a las cuales se refiere el artículo 1.365 del Código Civil y, en 
consecuencia los bienes gananciales responderán directamente frente a la Hacienda Pública 
por estas deudas.

CAPÍTULO VIII
Gestión del Impuesto

Artículo 35.  Normas generales.
La titularidad de las competencias de gestión, liquidación, recaudación inspección y 

revisión del Impuesto corresponde al Estado sin perjuicio de lo dispuesto en las respectivas 
Leyes de Cesión a las Comunidades Autónomas.

Artículo 36.  Autoliquidación.
Uno. Los sujetos pasivos están obligados a presentar declaración, a practicar 

autoliquidación y, en su caso, a ingresar la deuda tributaria en el lugar, forma y plazos que se 
determinen por el titular del Ministerio de Economía y Hacienda.

Dos. El pago de la deuda tributaria podrá realizarse mediante entrega de bienes 
integrantes del patrimonio histórico español que estén inscritos en el Inventario General de 
Bienes Muebles o en el Registro General de Bienes de Interés Cultural, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 73 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español.

Artículo 37.  Personas obligadas a presentar declaración.
Están obligados a presentar declaración los sujetos pasivos cuya cuota tributaria, 

determinada de acuerdo con las normas reguladoras del Impuesto y una vez aplicadas las 
deducciones o bonificaciones que procedieren, resulte a ingresar, o cuando, no dándose 

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 11  Ley del Impuesto sobre el Patrimonio

– 439 –



esta circunstancia, el valor de sus bienes o derechos, determinado de acuerdo con las 
normas reguladoras del impuesto, resulte superior a 2.000.000 euros.

Artículo 38.  Presentación de la declaración.
La persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública podrá aprobar la 

utilización de modalidades simplificadas o especiales de declaración.
La declaración se efectuará en la forma, plazos y modelos que establezca la persona 

titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública.
A estos efectos, podrá establecerse la obligación de presentación por medios 

electrónicos.
Los sujetos pasivos deberán cumplimentar la totalidad de los datos que les afecten 

contenidos en las declaraciones y acompañar los documentos y justificantes que se 
establezcan por la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública.

CAPÍTULO IX
Infracciones y Sanciones

Artículo 39.  Infracciones y Sanciones.
Sin perjuicio de las normas especiales contenidas en la presente Ley, las infracciones 

tributarias en este Impuesto se calificarán y sancionarán con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
General Tributaria.

CAPÍTULO X
Orden Jurisdiccional

Artículo 40.  Orden Jurisdiccional.
La jurisdicción contencioso-administrativa previo agotamiento de la vía económico-

administrativa, será la única competente para dirimir las controversias de hecho y de 
derecho que se susciten entre la Administración y los sujetos pasivos en relación con 
cualquiera de las cuestiones a que se refiere la presente Ley.

Disposición adicional primera.  
La cesión del rendimiento de este Impuesto a las Comunidades Autónomas se regirá por 

lo dispuesto en la correspondiente Ley de Cesión.

Disposición adicional segunda.  
Sin perjuicio de las adaptaciones que se hagan precisas, las referencias contenidas en el 

ordenamiento jurídico al Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio de las Personas Físicas 
o al Impuesto sobre el Patrimonio Neto se entenderán efectuadas al Impuesto sobre el 
Patrimonio.

Disposición adicional tercera.  
El artículo 15 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 

Donaciones, quedará redactado en los siguientes términos:

«Artículo 15.  Ajuar doméstico.
El ajuar doméstico formará parte de la masa hereditaria y se valorará en el tres 

por ciento del importe del caudal relicto del causante, salvo que los interesados 
asignen a este ajuar un valor superior o prueben fehacientemente su inexistencia o 
que su valor es inferior al que resulte de la aplicación del referido porcentaje.»
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Disposición adicional cuarta.  Especialidades de la tributación de los contribuyentes no 
residentes.

Los contribuyentes no residentes tendrán derecho a la aplicación de la normativa propia 
aprobada por la Comunidad Autónoma donde radique el mayor valor de los bienes y 
derechos de que sean titulares y por los que se exija el impuesto, porque estén situados, 
puedan ejercitarse o hayan de cumplirse en territorio español.

Disposición transitoria.  
(Derogada)

Disposición final primera.  
Las disposiciones contenidas en esta Ley comenzarán a regir el día 1 de enero de 1992 

quedando derogadas a partir de su entrada en vigor, la Ley 50/1977, de 14 de noviembre, en 
cuanto se refiera al Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio de las Personas Físicas, así 
como la Orden Ministerial de 14 de enero de 1978 y demás disposiciones que se opongan a 
lo establecido en la misma sin perjuicio de la exigibilidad por la Administración de las deudas 
tributarias devengadas durante su vigencia por los ejercicios anteriores no prescritos.

No obstante, la Disposición Transitoria entrará en vigor al día siguiente de la publicación 
de esta Ley en el «Boletín Oficial del Estado».

Disposición final segunda.  
La Ley de Presupuestos Generales del Estado podrá modificar, de conformidad con lo 

previsto en el apartado 7 del artículo 134 de la Constitución Española, las exenciones, las 
reducciones de la base imponible, el límite determinante de la obligación de declarar, los 
tramos de la base liquidable, los tipos de la tarifa y demás parámetros cuantitativos del 
Impuesto sobre el Patrimonio.
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§ 12

Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 

sobre el Patrimonio

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 285, de 29 de noviembre de 2006
Última modificación: 28 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2006-20764

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
Antecedentes

El Impuesto sobre la Renta de la Personas Físicas es un tributo de importancia 
fundamental para hacer efectivo el mandato del artículo 31 de la Constitución Española, que 
exige la contribución de todos «... al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su 
capacidad económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los principios de 
igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio».

La idea de un impuesto personal sobre la renta de las personas físicas de carácter 
general, personal y progresivo, se introdujo en España con la reforma tributaria de 1978, si 
bien ha conocido diferentes modelos derivados de los distintos objetivos de política 
económica y social que se han articulado a través de esta figura impositiva.

El proceso se inició con la Ley 44/1978, norma que llevó hasta sus últimas 
consecuencias la idea de generalidad y comunicación entre las diferentes fuentes de renta, 
de manera que se diseñó un impuesto sintético en el que la compensación entre cualquiera 
de ellas se permitió con absoluta libertad. Con el tiempo, el diseño inicial hubo de ser 
rectificado en dos aspectos básicos: de un lado, la total libertad en la compensación de 
rentas propició que aquellas que podían realizarse con absoluta discrecionalidad, caso de 
las pérdidas patrimoniales, se utilizaran como instrumento para reducir el impuesto a 
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satisfacer por el resto de fuentes de renta. De otro, la acumulación obligatoria de las rentas 
de la unidad familiar, en un impuesto de naturaleza progresiva que considera como 
contribuyente al individuo, estuvo en el origen de la Sentencia del Tribunal Constitucional de 
20 de febrero de 1989 y obligó a modificar la regulación del impuesto para adecuarlo a su 
naturaleza esencialmente individual.

Estas modificaciones se consolidaron en la posterior evolución del impuesto. Así, las 
posteriores regulaciones ya no configuraron un impuesto absolutamente sintético, sino que 
mantuvieron la diferenciación en el tratamiento fiscal de determinadas fuentes de renta, en 
especial las ganancias y pérdidas patrimoniales, respecto del resto, y al tiempo configuraron 
el impuesto con un carácter marcadamente individual, quedando la tributación conjunta 
como una opción para aquellas unidades familiares que así lo decidieran. En particular, en 
las sucesivas reformas se ha venido manteniendo una definición muy similar de las 
diferentes categorías de renta y de los supuestos de no sujeción y exención, es decir, de los 
conceptos básicos en la determinación de la renta.

Las últimas de estas reformas del IRPF, la de la Ley 40/1998 y la de la Ley 46/2002, han 
supuesto una reducción tanto de los tipos de gravamen como del número de tramos de la 
escala, al tiempo que han sustituido las deducciones en la cuota en concepto de 
circunstancias personales y familiares por reducciones en la base imponible, y han 
mantenido, en buena medida, la diversidad en el tratamiento de las distintas fórmulas del 
ahorro.

En cuanto al Impuesto sobre Sociedades, en los últimos años se ha producido una 
mayor aproximación entre las normas fiscales de cálculo de la base imponible y el resultado 
contable, manteniendo una estabilidad en los tipos nominales de gravamen e incorporando 
numerosos incentivos fiscales. Al mismo tiempo, se ha ampliado sustancialmente el ámbito 
de aplicación del régimen fiscal de las pequeñas y medianas empresas.

La creciente globalización de la economía está introduciendo una importante 
preocupación por la productividad y el crecimiento económico. Va acompañada de nuevas 
tendencias en la fiscalidad internacional, en las que se destacan la reducción de tipos 
nominales para empresas y personas físicas, la simplificación de tarifas e incentivos fiscales, 
así como la búsqueda de una disminución en la tributación del factor trabajo. Al mismo 
tiempo cabe señalar, como factores relevantes, el intento de lograr una mayor 
homogeneidad en el tratamiento fiscal del ahorro, vinculado sin duda a la creciente libertad 
de circulación de capitales, y una mayor importancia relativa de la imposición 
medioambiental.

La reforma que se aborda se inscribe en este marco. Se profundiza en la modernización 
del sistema tributario español con una visión estratégica e integral que contribuirá a la mejora 
del modelo de crecimiento y de la competitividad, planteamiento que se adecua a la realidad 
social y económica de España. Las novedades que se proponen se incorporan en el cuerpo 
normativo actual, manteniendo en lo posible la estructura de los textos actualmente vigentes 
y el contenido que se considera adecuado. Por otra parte, la reforma relativa al Impuesto 
sobre Sociedades y a los impuestos medioambientales tiene una dimensión temporal, ya que 
está prevista su implantación gradual.

II
Objetivos y aspectos relevantes de la reforma

El Gobierno fijó como principios directores de la Política Económica el crecimiento 
sostenido y equilibrado, basado en la productividad, así como la mejora del bienestar y la 
cohesión social. Para ello, sobre la base del respeto al principio de estabilidad 
presupuestaria y suficiencia financiera, se han adoptado diversas iniciativas en materia 
presupuestaria, primando las políticas de gasto con impacto en la productividad, que se 
complementan con la reforma fiscal.

En este contexto, se actúa de manera inmediata sobre la tributación de la renta de las 
personas físicas y jurídicas, y se desarrollará en un futuro próximo la tributación 
medioambiental con el objetivo de mejorar la eficiencia energética y facilitar el equilibrio 
financiero de la reforma.
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La reforma tiene como objetivos fundamentales mejorar la equidad y favorecer el 
crecimiento económico, al tiempo que persigue garantizar la suficiencia financiera para el 
conjunto de las administraciones públicas, favorecer la tributación homogénea del ahorro y 
abordar, desde la perspectiva fiscal, los problemas derivados del envejecimiento y la 
dependencia.

Sin perjuicio de la posterior descripción del contenido de la Ley, hay determinados 
aspectos de la reforma que deben ser objeto de atención prioritaria.

1) Para la mejora de la equidad, se disminuye la carga tributaria soportada por las rentas 
del trabajo, elevando sustancialmente la reducción establecida para las mismas, 
especialmente para las rentas más bajas. Se trata de dispensar un tratamiento especial a 
este tipo de rentas por los siguientes motivos: compensar, mediante una cantidad a tanto 
alzado, los gastos generales en los que incurre un trabajador; reconocer la aportación que 
esta fuente de renta hace al conjunto de la base imponible; su facilidad de control y el que se 
trata de una renta no fundada o sin respaldo patrimonial.

Como novedad, esta reducción se aplicará también a determinados trabajadores 
autónomos que, por las especiales circunstancias en que desarrollan su actividad y por estar 
sus rentas controladas, reúnen características muy cercanas a las del trabajador por cuenta 
ajena.

2) Con idéntica finalidad de mejora de la equidad, se elevan los umbrales de rentas no 
sometidas a tributación, y se recupera la igualdad en el tratamiento de las circunstancias 
personales y familiares.

Hasta 1998, el tratamiento de las mismas se llevaba a cabo mediante deducciones en la 
cuota del impuesto. Desde 1999 fueron sustituidas por un mínimo personal y familiar, 
deducible de la base imponible, cuya función era cuantificar aquella parte de la renta que, 
por destinarse a satisfacer las necesidades básicas personales y familiares del 
contribuyente, se consideraba que no debería tributar por el Impuesto.

La consecuencia de este esquema de reducción en la base imponible, cuando se vincula 
a un impuesto con tarifa progresiva, es que el beneficio para el contribuyente es 
directamente proporcional a su nivel de renta (a mayor renta, mayor beneficio) ya que el 
mínimo personal y familiar opera a través del tipo marginal de cada contribuyente. Implica, 
por tanto, aceptar que una misma necesidad, como pudiera ser la manutención de un hijo, 
tenga una distinta consideración en el impuesto en función del nivel de renta de la familia.

Para asegurar una misma disminución de la carga tributaria para todos los 
contribuyentes con igual situación familiar, con independencia de su nivel de renta, se 
configura un extenso y flexible primer tramo, en el que se computan los mínimos destinados 
a reconocer las circunstancias personales y familiares. Por tanto, estos mínimos, 
técnicamente, se gravan a tipo cero. Esta estructura supone que los contribuyentes no 
tributan por las primeras unidades monetarias que obtienen y que destinan a cubrir las 
necesidades vitales, de forma que contribuyentes con iguales circunstancias personales y 
familiares logran el mismo ahorro, con lo que se mejora la progresividad del impuesto. La 
introducción de una cuantía a la que es de aplicación un tipo cero permite alcanzar el mismo 
efecto de equidad que se produce con la aplicación de las deducciones en la cuota.

En esta consideración de las circunstancias personales y familiares cabe efectuar una 
mención a la opción por la tributación conjunta. La política de no discriminación por razón de 
género y razones de simplificación de la gestión del impuesto podrían justificar su revisión. 
No obstante, se mantiene su tratamiento actual en el impuesto para evitar numerosos 
perjudicados en los matrimonios en los que alguno de sus miembros no puede acceder al 
mercado laboral, y por tanto obtiene rendimientos sólo uno de los cónyuges, como podrían 
ser los casos de determinados pensionistas con rentas de cuantía reducida, o de 
determinadas familias numerosas.

3) Con la finalidad de favorecer el crecimiento económico, se reduce a cuatro el número 
de tramos de la tarifa, en consonancia con las tendencias actuales en los países de la 
OCDE, y se introduce una notable ampliación del primero de ellos, lo que implicará que más 
del 70 % de los contribuyentes de menores rentas vean simplificada su tributación. Por otra 
parte, por razones de incentivo al trabajo personal, se establece el tipo marginal máximo en 
el 43 %.
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Es especialmente destacable, aunque quizás no tan fácilmente perceptible como la 
reducción de tipos, la ampliación que se produce en las cuantías que delimitan todos los 
tramos de la tarifa, pues implica una reducción adicional de los tipos de gravamen 
soportados. El objetivo es una menor tributación efectiva, lo que se consigue con la 
combinación de mínimos exentos más elevados y la estructura de la tarifa, en la que el 
primer tramo se alarga y engloba, por lo general, los mínimos personales.

4) Por razones de equidad y crecimiento, se otorga un tratamiento neutral a las rentas 
derivadas del ahorro, eliminando las diferencias no justificadas que existen actualmente 
entre los distintos instrumentos en los que se materializa. Con ello, a la vez que se 
simplificará la elección de los inversores, se incrementará la neutralidad fiscal de los distintos 
productos y se favorecerá la productividad y competitividad, mejorando la posición de 
nuestro país en un entorno internacional de libre circulación de capitales y de fuerte 
competencia. De esta manera, se aborda la modernización de la tributación del ahorro, 
asignatura pendiente de las reformas precedentes.

Se evita así que las diferencias en la presión fiscal que soportan los diferentes 
instrumentos distorsionen la realidad financiera del ahorro (como la denominada rentabilidad 
financiero-fiscal que mide una rentabilidad por completo ajena a las características 
intrínsecas del producto que se pretende comercializar), ya que ello configura un marco 
tributario caracterizado por la falta de transparencia y diferencias en la tributación que se 
utilizan con el objeto de mantener cautivas determinadas inversiones.

Para ello, se establece la incorporación de todas las rentas que la Ley califica como 
procedentes del ahorro en una base única con tributación a un tipo fijo (18 %), idéntico para 
todas ellas e independiente de su plazo de generación, pues la globalización económica 
hace inútiles los intentos de fraccionar artificialmente los mercados financieros por tipos de 
activos o por plazos.

En relación con los dividendos, la jurisprudencia comunitaria obliga a otorgar un mismo 
tratamiento a los dividendos de fuente interna y a los de cualquier otro país miembro de la 
Unión Europea. En línea con las tendencias recientes, de retorno a un sistema clásico de no 
integración entre el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el Impuesto sobre 
Sociedades, y con las reformas operadas en otros países de nuestro entorno, se ha 
simplificado su tributación mediante su incorporación a la base del ahorro y la aplicación de 
un mínimo exento que excluirá el gravamen, por este concepto, de numerosos 
contribuyentes.

5) Con el objeto de mejorar la cohesión social y de atender los problemas derivados del 
envejecimiento y la dependencia se incentivan aquellos instrumentos destinados a 
proporcionar unos ingresos complementarios de las pensiones públicas o a la cobertura de 
determinados riesgos.

En todos los países desarrollados se está registrando un proceso de envejecimiento de 
la población que, en el medio plazo, dificulta la sostenibilidad de los sistemas públicos de 
previsión social. Para hacer frente a este importante reto los países de la OCDE pusieron en 
marcha en el pasado medidas de carácter fiscal, incentivando el desarrollo de planes de 
pensiones privados de carácter complementario al sistema básico de la Seguridad Social. El 
objeto de estos regímenes es que los individuos puedan obtener, a través del sistema 
público y de su plan de pensiones privado, una prestación que permita la aproximación de 
sus rentas al último salario percibido durante su vida laboral.

Para el cumplimiento de este objetivo, el Impuesto intenta reorientar los incentivos 
fiscales a la previsión social complementaria hacia aquellos instrumentos cuyas 
percepciones se reciban de forma periódica, para lo cual se elimina la reducción del 40 por 
ciento anteriormente vigente para las retiradas del sistema del capital acumulado en forma 
de pago único. Adicionalmente, se conceden beneficios fiscales a los planes de previsión 
social empresarial y se prevé un nuevo producto de fomento del ahorro a largo plazo cuando 
se compromete la constitución de una renta vitalicia con el capital acumulado, el denominado 
plan individual de ahorro sistemático, si bien este opera de forma diferente a los demás al 
carecer de incentivo a la entrada.

Asimismo, por razones de equidad y de complementariedad con el sistema público de 
pensiones, se acotan los límites de las aportaciones. La experiencia de los últimos años 
demuestra que la media de aportación no ha superado los 2.000 euros, si bien se han 
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incentivado de forma desproporcionada, y al margen de los objetivos de la previsión social, 
aportaciones muy elevadas para determinados contribuyentes con elevada capacidad 
económica.

La consideración de las aportaciones a estos sistemas como salario diferido, la acotación 
de los límites y el respeto al contexto de neutralidad en la tributación del ahorro, justifica que 
todos los instrumentos de previsión social que cumplan con las características exigidas 
apliquen el incentivo de la reducción en la base imponible, sin distinción entre ellos. Y todo 
ello con la menor incidencia posible en la normativa financiera reguladora los planes y 
fondos de pensiones.

6) Razones de equidad y de cohesión social aconsejan otorgar una especial atención al 
problema de la dependencia en España, incentivando, por primera vez desde el punto de 
vista fiscal, la cobertura privada de esta contingencia.

De esta forma se reconoce la realidad social española, en la que se da un incremento de 
la esperanza de vida que lleva asociado un problema de envejecimiento y dependencia de 
una buena parte de los ciudadanos, existiendo además otros factores que agudizan su 
dimensión en el sector de población que precisa de una atención especial.

Se configuran dos tipos de beneficios: los dirigidos a aquellas personas que sean ya 
dependientes, para las que se prevé la posibilidad de movilizar su patrimonio inmobiliario con 
vistas a obtener unos flujos de renta que les permita disponer de recursos para paliar las 
necesidades económicas, y, por otra parte, los dirigidos a aquellas personas que quieran 
cubrir un eventual riesgo de incurrir en una situación de dependencia severa o de gran 
dependencia.

Adicionalmente, dado que la vivienda habitual constituye una importante manifestación 
del ahorro familiar, se introducen en la Ley mecanismos que permitan, en situaciones de 
dependencia severa o de gran dependencia, hacer líquida esta fuente de ahorro sin coste 
fiscal, lo que sin duda constituye un medio adicional de cobertura de esta contingencia.

7) Por razones de cohesión social, se da continuidad al apoyo fiscal a la adquisición de 
la vivienda habitual, manteniendo la base de deducción actual y homogeneizando los 
porcentajes aplicables.

8) Las medidas que se proponen deben determinar en el futuro un crecimiento 
económico que debería concretarse en una mayor recaudación. No obstante, pueden 
originar en una consideración estática una disminución de los ingresos.

En este sentido, esta Ley tiene en cuenta que las Comunidades Autónomas disponen de 
capacidad normativa, con el alcance previsto en el artículo 38 de la Ley 21/2001, de 27 de 
diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía, por lo que podrán compensar, si así lo deciden mediante el ejercicio de esa 
competencia, el efecto estático de reducción de la recaudación mencionado en el apartado 
anterior.

En el texto de la norma se respeta el actual esquema de reparto de competencias en el 
Impuesto, con la precisión efectuada respecto de la tarifa. No obstante, la negociación de un 
nuevo sistema de financiación para las Comunidades Autónomas podrá requerir, cuando el 
proceso esté concluido, una nueva regulación del título referido al gravamen autonómico y a 
las competencias normativas y gestoras atribuidas a aquellas.

9) La reforma del Impuesto sobre Sociedades será gradual, y responde a la necesidad 
de defender la posición competitiva de nuestras empresas en el ámbito comunitario, alcanzar 
una mayor coordinación fiscal con los países de nuestro entorno, simplificar la estructura del 
mismo y lograr una mayor neutralidad en su aplicación, fomentando la creación de 
empresas.

El principio de coordinación internacional exige que se tomen en consideración las 
tendencias básicas de los sistemas fiscales de nuestro entorno, más aún en el contexto de 
un Mercado Único europeo. Este principio halla su fundamento en la internacionalización de 
nuestra economía. Medidas tales como la reducción de tipos de gravamen, reducción que se 
ha ido produciendo paulatinamente en los diferentes Estados, y la simplificación de los 
incentivos fiscales son consecuencias de dicho principio.

Por lo que respecta a los incentivos fiscales, éstos han de justificarse con base en 
desequilibrios del mercado ya que el principio de neutralidad exige que la aplicación del 
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tributo no altere el comportamiento económico de los sujetos pasivos y la localización de las 
inversiones, excepto que dicha alteración tienda a superar dichos desequilibrios. En muchos 
casos, los estímulos fiscales a la inversión son poco eficaces, presentan un elevado coste 
recaudatorio, complican la liquidación y generan una falta de neutralidad en el tratamiento 
fiscal de distintos proyectos de inversión.

Por ello, la eliminación de los incentivos simplificará enormemente la aplicación del 
tributo y facilitará su gestión por parte de la Administración tributaria, satisfaciendo así el 
principio de transparencia, que exige que las normas tributarias sean inteligibles y precisas y 
que de su aplicación se derive una deuda tributaria cierta.

Los aspectos mencionados constituyen la primera fase de la reforma prevista en el 
Impuesto que se completará, en sus aspectos sustanciales, una vez se haya producido el 
desarrollo de la adecuación de la normativa contable a las Normas Internacionales de 
Contabilidad, dada su relación con el Impuesto sobre Sociedades.

10) Por razones de coherencia y de coordinación con la regulación de los Impuestos 
sobre la Renta de las Personas Físicas y sobre Sociedades, se introducen una serie de 
modificaciones en la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, que además 
pretenden adecuar la normativa al derecho comunitario, y unos ajustes técnicos en la Ley del 
Impuesto sobre el Patrimonio.

Por último, con objeto de respetar las expectativas de quienes adquirieron determinados 
compromisos de inversión conforme a la legislación anterior, se mantiene el tratamiento 
fiscal actualmente vigente para determinados contratos o inversiones formalizados con 
anterioridad a la fecha de sometimiento a información pública de esta norma.

III
Contenido de la Ley

La presente Ley está estructurada en un Título preliminar, trece títulos y 108 artículos, 
junto con las correspondientes disposiciones adicionales, transitorias, derogatorias y finales.

En el Título preliminar se define como objeto del Impuesto la renta del contribuyente, 
entendiendo por tal la suma de todos sus rendimientos, ganancias y pérdidas patrimoniales e 
imputaciones de rentas. Frente a la noción anterior de considerar como objeto del Impuesto 
la renta disponible, es decir la resultante de disminuir las rentas totales obtenidas en el 
importe de las reducciones por circunstancias personales y familiares, se entiende, por las 
razones expuestas en el apartado II anterior, que la consideración de estas circunstancias en 
el momento del cálculo del Impuesto elimina las discriminaciones no deseadas que introduce 
el sistema actual. Se mantiene en sus términos actuales la consideración del Impuesto como 
parcialmente cedido a las Comunidades Autónomas, si bien ya se ha señalado que su 
configuración definitiva dependerá del nuevo sistema de financiación que se acuerde, y lo 
relativo al ámbito de aplicación.

El Título I mantiene, en términos muy similares a los actuales, los aspectos materiales 
(con la introducción de algunos supuestos nuevos de exención), personales (con alguna 
reordenación técnica), y temporales de sujeción al Impuesto.

El Título II, integrado sólo por el artículo 15, constituye el marco general de la 
determinación y cuantificación de la renta que será sometida a gravamen, estableciendo las 
reglas básicas que se desarrollarán en títulos sucesivos.

Así, el Titulo III se ocupa de la determinación de la base imponible, con un primer 
capítulo dedicado a los métodos utilizables para efectuar la misma y un segundo dividido en 
Secciones destinadas al tratamiento fiscal de las distintas fuentes de renta. Como 
novedades más significativas, cabe destacar:

En los rendimientos del trabajo, se incorporan los supuestos derivados de los nuevos 
instrumentos de previsión social, y se ubica, de nuevo, en la determinación del rendimiento 
neto la reducción por obtención de este tipo de rendimientos. Su cuantía se eleva 
sustancialmente respecto de la contenida en la regulación anterior, en especial respecto de 
las rentas más bajas, dando cumplimiento al compromiso asumido de mejora de esta fuente 
de rentas.

En los rendimientos del capital mobiliario se mantiene en lo esencial la regulación 
anterior, si bien desaparece la norma de integración de dividendos que anteriormente se 
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contenía en la ley, al optar por un sistema clásico de relación entre el impuesto societario y el 
de la renta de las personas físicas. Consecuencia de esta opción es que desaparece la 
deducción por doble imposición de dividendos y se introduce una exención para los que no 
superen en cuantía íntegra 1.500 euros.

La novedad fundamental que afecta a estos rendimientos es su incorporación a la base 
imponible del ahorro, con excepción de determinados supuestos específicos que, por su 
naturaleza, podrían encontrar acomodo también en el seno de actividades económicas, 
como son los derechos derivados de la propiedad intelectual o industrial, los arrendamientos 
de bienes muebles, negocios o minas, o los derivados de la cesión de derechos de imagen.

Tampoco se plantean modificaciones sustanciales en el tratamiento de las actividades 
económicas. No obstante, cabe destacar la introducción en el cálculo del volumen de 
exclusión del método de estimación objetiva por índices, signos o módulos, tanto en el 
referido a los ingresos como en el vinculado a las compras de bienes y servicios, no sólo del 
importe correspondiente al propio contribuyente a título individual sino también de aquellos 
importes que pudieran corresponder a las actividades económicas desarrolladas por 
determinados parientes o entidades en régimen de atribución de rentas en las que participen 
cualquiera de los mencionados con anterioridad. Asimismo cabe destacar que determinados 
contribuyentes, con estructuras de producción muy sencilla, aplicarán, cuando determinen su 
rendimiento por el método de estimación directa y cumplan con los requisitos formales que 
se establezcan reglamentariamente, una reducción equivalente a la que corresponde a los 
perceptores de rendimientos del trabajo, ya que se asemejan a ellos en cuanto a la 
dependencia del empleador.

Respetando la estructura de la normativa actualmente vigente, las imputaciones y 
atribuciones de rentas no se encuentran en este Capítulo sino que se regulan en un Título 
específico, el X, que a su contenido anterior de imputaciones de rentas (inmobiliarias, del 
régimen de transparencia fiscal internacional y de derechos de imagen) y de atribuciones de 
rentas (procedentes de los entes sin personalidad jurídica del artículo 35.4 de la Ley General 
Tributaria) incorpora, como un régimen fiscal adicional, el correspondiente a determinados 
contribuyentes que cambian su residencia a territorio español, que en la actualidad eran 
objeto de regulación en el apartado 5 del artículo 9 del texto refundido de la Ley, y un 
Capítulo relativo a la tributación de las transmisiones de valores o participaciones de 
instituciones de inversión colectiva, que anteriormente se regulaba en un título específico.

Los Capítulos IV y V de este Título contienen lo esencial de las modificaciones que se 
introducen como consecuencia de establecer una base específica para todas las categorías 
de ahorro financiero y ganancias y pérdidas patrimoniales derivadas de la transmisión de 
elementos patrimoniales, diferenciada de la derivada del resto de fuentes de renta. Así, el 
Capítulo IV establece la distinción entre una renta general, la de los rendimientos, 
imputaciones y determinadas ganancias y pérdidas que, al no estar vinculadas a una 
transmisión, se integran en la base imponible general, y la renta del ahorro, comprensiva de 
toda aquella que va a resultar sometida por el Impuesto a un tipo fijo de gravamen en la base 
imponible del ahorro.

Clasificadas las rentas en estos dos grandes bloques, el Capítulo V es el que establece 
las normas de integración y compensación para cada uno de ellos. Sigue existiendo 
incomunicación entre ambas partes de la base imponible. A su vez, también existe 
incomunicación, dentro de la renta del ahorro, entre la procedente de rendimientos y la 
derivada de ganancias y pérdidas patrimoniales, cualquiera que sea su periodo de 
generación. Por el contrario, en la base imponible general es posible una compensación 
limitada de las pérdidas patrimoniales netas.

El Título IV se refiere a la determinación de la base liquidable. Dado que las 
circunstancias personales y familiares se van a tomar en consideración en el momento del 
cálculo del Impuesto y que la reducción por rendimientos del trabajo se ha incluido en la 
determinación de los rendimientos netos, las reducciones a practicar sobre la base imponible 
general quedan limitadas a aquellas vinculadas con la atención de las situaciones de 
envejecimiento y dependencia, en los términos mencionados en el apartado anterior. 
Adicionalmente se mantiene la posibilidad de reducir las pensiones compensatorias 
satisfechas por decisión judicial, como en la actualidad.
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El Título V es el destinado a valorar y cuantificar las circunstancias personales y 
familiares que son objeto de consideración en el Impuesto. Tras un artículo de pórtico, en los 
cuatro artículos posteriores se regulan las diferentes circunstancias relativas al contribuyente 
(el mínimo personal, con el correspondiente incremento al alcanzar determinadas edades), 
descendientes (que incluye la especial consideración a los hijos menores de tres años), 
ascendientes (también con el incremento aplicable a partir de determinada edad) y 
discapacidad, tanto del contribuyente como de ascendientes y descendientes a su cargo, 
incluyendo los incrementos por asistencia a las situaciones de discapacidad de todos ellos. 
En particular es de destacar el importante esfuerzo llevado a cabo, con la elevación de los 
mínimos, para mejorar el tratamiento de las familias, especialmente de las numerosas.

El Título VI es el destinado al cálculo del impuesto correspondiente al Estado. Establece, 
en su Capítulo I, el sistema de determinación de la cuota íntegra estatal, mediante, como 
antes se ha señalado, la consideración de las circunstancias personales y familiares, 
técnicamente gravadas a tipo cero, con las especialidades, ya existentes en la actualidad, 
para los supuestos de anualidades por alimentos a favor de los hijos y gravamen de los 
residentes en el extranjero. En su Capítulo II se ocupa de la determinación de la cuota 
líquida estatal, para lo que minora la íntegra en el porcentaje correspondiente al Estado de 
las deducciones establecidas en la ley, coincidentes con las existentes en la actualidad.

El Título VII es el referido al gravamen autonómico. Se mantiene en la norma la actual 
regulación, aun cuando se es consciente de que este título deberá ser objeto de nueva 
redacción cuando se acuerde un nuevo modelo de financiación autonómica. Mientras tanto 
sólo se modifican la tarifa complementaria y el tipo de gravamen fijo correspondiente a la 
base del ahorro.

El Título VIII regula la obtención de la cuota diferencial del impuesto, manteniendo una 
regulación similar a la actual con la única excepción de la desaparición de la deducción por 
doble imposición de dividendos, paralela a la supresión de la norma de integración en la 
base imponible referida con anterioridad.

El Título IX regula la opción por la tributación conjunta. Como se indicó en el apartado 
anterior se mantiene en términos prácticamente idénticos a su regulación actual, para no 
perjudicar determinadas situaciones.

El Título X regula los regímenes especiales. Las modificaciones introducidas en el mismo 
han sido detalladas al analizar el contenido del Título III, por lo que no cabe añadir 
comentario alguno.

El Título XI regula la gestión del impuesto. Es de destacar la supresión del modelo de 
comunicación para la devolución rápida, ya que la generalización del borrador hace 
prácticamente innecesario su mantenimiento. Asimismo se modifican, como consecuencia 
de las nuevas disposiciones introducidas, determinados límites y condiciones de la 
obligación de declarar.

Los Títulos XII y XIII se refieren, con contenido muy similar a los actuales de iguales 
denominaciones, a la Responsabilidad patrimonial y régimen sancionador, y al Orden 
jurisdiccional, respectivamente.

La norma contiene una serie de disposiciones adicionales, transitorias, derogatorias y 
finales. Conviene destacar que mediante estas disposiciones se pretende respetar las 
expectativas anteriormente mencionadas de quienes adquirieron determinados compromisos 
de inversión en el ámbito de la legislación anterior.

En relación con el Impuesto sobre Sociedades, en primer lugar, se reduce en cinco 
puntos el tipo general de gravamen del 35 por ciento de forma gradual en dos años, de 
forma que a partir del año 2007 quede fijado en un 32,5 por ciento y un 30 por ciento en el 
año 2008. Igualmente en dos ejercicios se reduce en cinco puntos porcentuales el tipo de 
gravamen de las entidades dedicadas a la exploración, investigación y explotación de 
hidrocarburos, hasta situarse en un 35 por ciento en el año 2008. Asimismo, la reforma 
presta especial atención a la pequeña y mediana empresa, como elemento dinamizador de 
la actividad económica, de manera que la reducción de cinco puntos de sus tipos impositivos 
se realiza en un solo ejercicio, por lo que su tipo impositivo, para aquella parte de su base 
imponible que no supere una determinada cuantía, quedará fijado en un 25 por ciento a 
partir del ejercicio 2007, mientras que el exceso sobre la misma tributará al tipo del 30 por 
ciento a partir de ese mismo año.
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En segundo lugar, se establece que la reducción del tipo impositivo vaya acompañada de 
la progresiva eliminación de determinadas bonificaciones y deducciones que provocan 
efectos distorsionadores, manteniendo las deducciones que persiguen eliminar una doble 
imposición, logrando así una mayor equidad en el tributo. No obstante, se mantiene la 
deducción por reinversión de beneficios extraordinarios estableciendo limitaciones al objeto 
de asegurar la inversión en actividades productivas.

La mayoría de las deducciones se van reduciendo paulatinamente hasta su completa 
desaparición a partir del año 2011. Esta reducción gradual se prolonga hasta el 2014 
respecto de la bonificación por actividades exportadoras de producciones cinematográficas y 
de libros, y de las deducciones por inversiones en bienes de interés cultural, producciones 
cinematográficas y edición de libros.

Mención especial merece la deducción por actividades de investigación y desarrollo e 
innovación tecnológica, cuya aplicación se mantiene otros cinco años, conservando esta 
deducción la estructura actual si bien se reducen los porcentajes de deducción en la misma 
proporción en que se minoran los tipos de gravamen, al objeto de que las empresas puedan 
adaptar sus políticas de inversión al nuevo marco de ayudas públicas de impulso a estas 
actividades, dado que se introduce un nuevo instrumento, alternativo al fiscal, incentivador 
de estas mismas actividades, consistente en una bonificación de las cotizaciones a la 
Seguridad Social a favor del personal investigador.

Asimismo, desaparece también la deducción por inversiones para la implantación de 
empresas en el extranjero en el año 2007 dado que el Impuesto contiene otras formulas 
incentivadoras de la internacionalización de las empresas.

En definitiva, con esta Ley se logra una mayor coordinación fiscal y convergencia en el 
ámbito del Impuesto sobre Sociedades, aproximando nuestro tipo impositivo al de los países 
de nuestro entorno y reduciendo los incentivos fiscales selectivos, cada vez en más desuso. 
Además, se avanza en la reducción de las distorsiones generadas por la diversidad de tipos 
en la Unión Europea.

Con la importante reducción del tipo impositivo y la eliminación de las bonificaciones y 
deducciones se pretende que la fiscalidad no distorsione la libertad de movimiento de 
capitales, bienes y servicios, y que al lograr una mayor coordinación fiscal internacional 
mejore nuestra situación competitiva en el entorno internacional.

Por otra parte, se fija el tipo de retención o ingreso a cuenta del Impuesto sobre 
Sociedades en un 18 por ciento, en coherencia con el nuevo tipo impositivo de los 
rendimientos del ahorro en el ámbito del IRPF.

Por último, se eliminan también las deducciones por inversiones en cumplimiento de los 
programas de apoyo a los acontecimientos de excepcional interés público, reguladas en la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de 
los incentivos fiscales al mecenazgo, modificándose la deducción por gastos de propaganda 
y publicidad de dichos acontecimientos, al objeto de adecuarlos a actuaciones de 
mecenazgo.

La disposición derogatoria segunda de la Ley deroga, a partir de distintos momentos 
temporales, la deducción por inversiones para la implantación de empresas en el extranjero, 
el régimen fiscal especial de las sociedades patrimoniales, las bonificaciones por actividades 
exportadoras, y la mayoría de deducciones para incentivar la realización de determinadas 
actividades del Capítulo IV del Título VI del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades.

Por lo que se refiere a la supresión del régimen de las sociedades patrimoniales, 
conviene recordar que el mismo vino a sustituir al anterior régimen de transparencia fiscal, 
con la finalidad de evitar el diferimiento de la tributación, por parte de las personas físicas, de 
las rentas procedentes de bienes y derechos no afectos a actividades económicas mediante 
la interposición de una sociedad.

Este régimen estaba construido de forma tal que se alcanzase en sede de la sociedad 
patrimonial una tributación única equivalente a la que hubiere resultado de obtener los socios 
directamente esas rentas, todo ello en el marco de un modelo donde el Impuesto sobre 
Sociedades era un antecedente del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. La 
reforma de este último impuesto vuelve al modelo clásico de no integración de ambos 
impuestos por cuanto se unifica el tratamiento fiscal del ahorro cualquiera que sea el origen 
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del mismo, lo cual motiva una tributación autónoma de ambos impuestos no estando, por 
tanto, justificada la integración que representa el régimen de las sociedades patrimoniales.

Asimismo, la finalidad antidiferimiento de dicho régimen pierde ahora su sentido con el 
nuevo régimen de la tributación del ahorro. En definitiva, con la eliminación del régimen de 
las sociedades patrimoniales, cuando un contribuyente realice sus inversiones o lleve a cabo 
sus actividades a través de la forma societaria, la tributación será la que corresponda 
aplicando las normas generales del Impuesto sobre Sociedades sin ninguna especialidad, 
dado que la elección de la forma jurídica responderá no tanto a motivos fiscales sino 
económicos. No obstante, se regula un régimen transitorio al objeto de que estas sociedades 
puedan adoptar su disolución y liquidación sin coste fiscal.

Por otra parte, se añaden tres disposiciones adicionales al texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades que regulan las reducciones de tipos de gravamen y de 
incentivos fiscales, así como seis disposiciones transitorias. La primera de ellas regula el 
régimen transitorio de la deducción por inversiones para la implantación de empresas en el 
extranjero. La segunda contiene el régimen de las deducciones para evitar la doble 
imposición que a la entrada en vigor de esta Ley estuvieran pendientes de aplicar. La tercera 
disposición transitoria establece las normas que regulan la aplicación de las deducciones del 
Capítulo IV del Título VI que a 1 de enero de 2011, 2012 ó 2014 estuviesen pendientes de 
aplicar, así como la consolidación de las deducciones practicadas. La cuarta regula el 
régimen transitorio correspondiente a las sociedades patrimoniales que es objeto de 
derogación. La quinta fija el régimen transitorio de la bonificación por actividades 
exportadoras. Por último, la sexta regula el régimen transitorio de la disolución y liquidación 
de las sociedades patrimoniales.

En lo referente al Impuesto sobre el Patrimonio, la desaparición de las sociedades 
patrimoniales del marco normativo de la imposición personal sobre la renta de las personas 
físicas y jurídicas exige trasladar a la Ley 19/1991 los requisitos y condiciones que, 
recogidos hasta la fecha mediante remisión al artículo 75 de la Ley 43/1995, de 27 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, vienen siendo exigidos a efectos de la exención 
en el Impuesto sobre el Patrimonio de las participaciones en entidades. Se mantiene en el 60 
por cien el límite conjunto sobre las cuotas íntegras de los impuestos sobre la Renta de las 
Personas Físicas y sobre el Patrimonio, si bien operará sobre la base imponible total del 
impuesto sobre la renta, tanto la general como la del ahorro.

Respecto al Impuesto sobre la Renta de No Residentes, se introducen modificaciones en 
los tipos de gravamen, tanto en el general como en los correspondientes a los 
establecimientos permanentes y los rendimientos del ahorro, para adecuarlos a las 
modificaciones introducidas en las figuras tributarias mencionadas anteriormente.

TÍTULO PRELIMINAR
Naturaleza, objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Naturaleza del Impuesto.
El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas es un tributo de carácter personal y 

directo que grava, según los principios de igualdad, generalidad y progresividad, la renta de 
las personas físicas de acuerdo con su naturaleza y sus circunstancias personales y 
familiares.

Artículo 2.  Objeto del Impuesto.
Constituye el objeto de este Impuesto la renta del contribuyente, entendida como la 

totalidad de sus rendimientos, ganancias y pérdidas patrimoniales y las imputaciones de 
renta que se establezcan por la ley, con independencia del lugar donde se hubiesen 
producido y cualquiera que sea la residencia del pagador.
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Artículo 3.  Configuración como Impuesto cedido parcialmente a las Comunidades 
Autónomas.

1. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas es un impuesto cedido 
parcialmente, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, 
de Financiación de las Comunidades Autónomas, y en las normas reguladoras de la cesión 
de tributos del Estado a las Comunidades Autónomas.

2. El alcance de las competencias normativas de las Comunidades Autónomas en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas será el previsto en el artículo 46 de la Ley 
22/2009, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

3. El cálculo de la cuota líquida autonómica se efectuará de acuerdo con lo establecido 
en esta Ley y, en su caso, en la normativa dictada por la respectiva Comunidad Autónoma. 
En el caso de que las Comunidades Autónomas no hayan asumido o ejercido las 
competencias normativas sobre este impuesto, la cuota líquida se exigirá de acuerdo con el 
mínimo personal y familiar y las deducciones establecidos por el Estado.

Artículo 4.  Ámbito de aplicación.
1. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se aplicará en todo el territorio 

español.
2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de los regímenes 

tributarios forales de concierto y convenio económico en vigor, respectivamente, en los 
Territorios Históricos del País Vasco y en la Comunidad Foral de Navarra.

3. En Canarias, Ceuta y Melilla se tendrán en cuenta las especialidades previstas en su 
normativa específica y en esta Ley.

Artículo 5.  Tratados y Convenios.
Lo establecido en esta Ley se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados y 

convenios internacionales que hayan pasado a formar parte del ordenamiento interno, de 
conformidad con el artículo 96 de la Constitución Española.

TÍTULO I
Sujeción al Impuesto: aspectos materiales, personales y temporales

CAPÍTULO I
Hecho imponible y rentas exentas

Artículo 6.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible la obtención de renta por el contribuyente.
2. Componen la renta del contribuyente:
a) Los rendimientos del trabajo.
b) Los rendimientos del capital.
c) Los rendimientos de las actividades económicas.
d) Las ganancias y pérdidas patrimoniales.
e) Las imputaciones de renta que se establezcan por ley.
3. A efectos de la determinación de la base imponible y del cálculo del Impuesto, la renta 

se clasificará en general y del ahorro.
4. No estará sujeta a este impuesto la renta que se encuentre sujeta al Impuesto sobre 

Sucesiones y Donaciones.
5. Se presumirán retribuidas, salvo prueba en contrario, las prestaciones de bienes, 

derechos o servicios susceptibles de generar rendimientos del trabajo o del capital.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 12  Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

– 452 –



Artículo 7.  Rentas exentas.
Estarán exentas las siguientes rentas:
a) Las prestaciones públicas extraordinarias por actos de terrorismo y las pensiones 

derivadas de medallas y condecoraciones concedidas por actos de terrorismo.
b) Las ayudas de cualquier clase percibidas por los afectados por el virus de 

inmunodeficiencia humana, reguladas en el Real Decreto-Ley 9/1993, de 28 de mayo.
c) Las pensiones reconocidas en favor de aquellas personas que sufrieron lesiones o 

mutilaciones con ocasión o como consecuencia de la Guerra Civil, 1936/1939, ya sea por el 
régimen de clases pasivas del Estado o al amparo de la legislación especial dictada al 
efecto.

d) Las indemnizaciones como consecuencia de responsabilidad civil por daños 
personales, en la cuantía legal o judicialmente reconocida.

Igualmente estarán exentas las indemnizaciones por idéntico tipo de daños derivadas de 
contratos de seguro de accidentes, salvo aquellos cuyas primas hubieran podido reducir la 
base imponible o ser consideradas gasto deducible por aplicación de la regla 1.ª del 
apartado 2 del artículo 30 de esta Ley, hasta la cuantía que resulte de aplicar, para el daño 
sufrido, el sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a las personas en 
accidentes de circulación, incorporado como anexo en el texto refundido de la Ley sobre 
responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre.

e) Las indemnizaciones por despido o cese del trabajador, en la cuantía establecida con 
carácter obligatorio en el Estatuto de los Trabajadores, en su normativa de desarrollo o, en 
su caso, en la normativa reguladora de la ejecución de sentencias, sin que pueda 
considerarse como tal la establecida en virtud de convenio, pacto o contrato.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, en los supuestos de despidos 
colectivos realizados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 del Estatuto de los 
Trabajadores, o producidos por las causas previstas en la letra c) del artículo 52 del citado 
Estatuto, siempre que, en ambos casos, se deban a causas económicas, técnicas, 
organizativas, de producción o por fuerza mayor, quedará exenta la parte de indemnización 
percibida que no supere los límites establecidos con carácter obligatorio en el mencionado 
Estatuto para el despido improcedente.

El importe de la indemnización exenta a que se refiere esta letra tendrá como límite la 
cantidad de 180.000 euros.

f) Las prestaciones reconocidas al contribuyente por la Seguridad Social o por las 
entidades que la sustituyan como consecuencia de incapacidad permanente absoluta o gran 
invalidez.

Asimismo, las prestaciones reconocidas a los profesionales no integrados en el régimen 
especial de la Seguridad Social de los trabajadores por cuenta propia o autónomos por las 
mutualidades de previsión social que actúen como alternativas al régimen especial de la 
Seguridad Social mencionado, siempre que se trate de prestaciones en situaciones idénticas 
a las previstas para la incapacidad permanente absoluta o gran invalidez de la Seguridad 
Social. La cuantía exenta tendrá como límite el importe de la prestación máxima que 
reconozca la Seguridad Social por el concepto que corresponda. El exceso tributará como 
rendimiento del trabajo, entendiéndose producido, en caso de concurrencia de prestaciones 
de la Seguridad Social y de las mutualidades antes citadas, en las prestaciones de estas 
últimas.

g) Las pensiones por inutilidad o incapacidad permanente del régimen de clases pasivas, 
siempre que la lesión o enfermedad que hubiera sido causa de aquéllas inhabilitara por 
completo al perceptor de la pensión para toda profesión u oficio.

h) Las prestaciones por maternidad o paternidad y las familiares no contributivas 
reguladas, respectivamente, en los Capítulos VI y VII del Título II y en el Capítulo I del título 
VI del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre y las pensiones y los haberes pasivos de 
orfandad y a favor de nietos y hermanos, menores de veintidós años o incapacitados para 
todo trabajo, percibidos de los regímenes públicos de la Seguridad Social y clases pasivas.
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Asimismo, las prestaciones reconocidas a los profesionales no integrados en el régimen 
especial de la Seguridad Social de los trabajadores por cuenta propia o autónomos por las 
mutualidades de previsión social que actúen como alternativas al régimen especial de la 
Seguridad Social mencionado, siempre que se trate de prestaciones en situaciones idénticas 
a las previstas en el párrafo anterior por la Seguridad Social para los profesionales 
integrados en dicho régimen especial. La cuantía exenta tendrá como límite el importe de la 
prestación máxima que reconozca la Seguridad Social por el concepto que corresponda. El 
exceso tributará como rendimiento del trabajo, entendiéndose producido, en caso de 
concurrencia de prestaciones de la Seguridad Social y de las mutualidades antes citadas, en 
las prestaciones de estas últimas.

En el caso de los empleados públicos encuadrados en un régimen de Seguridad Social 
que no de derecho a percibir la prestación por maternidad o paternidad a que se refiere el 
primer párrafo de esta letra, estará exenta la retribución percibida durante los permisos por 
parto, adopción o guarda y paternidad a que se refieren las letras a), b) y c) del artículo 49 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre o la reconocida por la legislación específica 
que le resulte de aplicación por situaciones idénticas a las previstas anteriormente. La 
cuantía exenta de las retribuciones o prestaciones referidas en este párrafo tendrá como 
límite el importe de la prestación máxima que reconozca la Seguridad Social por el concepto 
que corresponda. El exceso tributará como rendimiento del trabajo.

Igualmente estarán exentas las demás prestaciones públicas por nacimiento, parto o 
adopción múltiple, adopción, maternidad o paternidad, hijos a cargo y orfandad.

i) Las prestaciones económicas percibidas de instituciones públicas con motivo del 
acogimiento de personas con discapacidad, mayores de 65 años o menores, sea en la 
modalidad simple, permanente o preadoptivo o las equivalentes previstas en los 
ordenamientos de las Comunidades Autónomas, incluido el acogimiento en la ejecución de 
la medida judicial de convivencia del menor con persona o familia previsto en la Ley 
Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores.

Igualmente estarán exentas las ayudas económicas otorgadas por instituciones públicas 
a personas con discapacidad con un grado de minusvalía igual o superior al 65 por ciento o 
mayores de 65 años para financiar su estancia en residencias o centros de día, siempre que 
el resto de sus rentas no excedan del doble del indicador público de renta de efectos 
múltiples.

j) Las becas públicas, las becas concedidas por las entidades sin fines lucrativos a las 
que sea de aplicación el régimen especial regulado en el Título II de la Ley 49/2002, de 23 
de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo, y las becas concedidas por las fundaciones bancarias reguladas en 
el Título II de la Ley 26/2013, de 27 de diciembre, de cajas de ahorros y fundaciones 
bancarias en el desarrollo de su actividad de obra social, percibidas para cursar estudios 
reglados, tanto en España como en el extranjero, en todos los niveles y grados del sistema 
educativo, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

Asimismo estarán exentas, en los términos que reglamentariamente se establezcan, las 
becas públicas y las concedidas por las entidades sin fines lucrativos y fundaciones 
bancarias mencionadas anteriormente para investigación en el ámbito descrito por el Real 
Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que se aprueba el Estatuto del personal investigador 
en formación, así como las otorgadas por aquellas con fines de investigación a los 
funcionarios y demás personal al servicio de las Administraciones públicas y al personal 
docente e investigador de las universidades.

k) Las anualidades por alimentos percibidas de los padres en virtud de decisión judicial.
l) Los premios literarios, artísticos o científicos relevantes, con las condiciones que 

reglamentariamente se determinen, así como los premios «Príncipe de Asturias», en sus 
distintas modalidades, otorgados por la Fundación Príncipe de Asturias.

m) Las ayudas de contenido económico a los deportistas de alto nivel ajustadas a los 
programas de preparación establecidos por el Consejo Superior de Deportes con las 
federaciones deportivas españolas o con el Comité Olímpico Español, en las condiciones 
que se determinen reglamentariamente.
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n) Las prestaciones por desempleo reconocidas por la respectiva entidad gestora cuando 
se perciban en la modalidad de pago único establecida en el Real Decreto 1044/1985, de 19 
de junio, por el que se regula el abono de la prestación por desempleo en su modalidad de 
pago único, siempre que las cantidades percibidas se destinen a las finalidades y en los 
casos previstos en la citada norma.

Esta exención estará condicionada al mantenimiento de la acción o participación durante 
el plazo de cinco años, en el supuesto de que el contribuyente se hubiera integrado en 
sociedades laborales o cooperativas de trabajo asociado o hubiera realizado una aportación 
al capital social de una entidad mercantil, o al mantenimiento, durante idéntico plazo, de la 
actividad, en el caso del trabajador autónomo.

ñ) Los rendimientos positivos del capital mobiliario procedentes de los seguros de vida, 
depósitos y contratos financieros a través de los cuales se instrumenten los Planes de 
Ahorro a Largo Plazo a que se refiere la disposición adicional vigésima sexta de esta Ley, 
siempre que el contribuyente no efectúe disposición alguna del capital resultante del Plan 
antes de finalizar el plazo de cinco años desde su apertura.

Cualquier disposición del citado capital o el incumplimiento de cualquier otro requisito de 
los previstos en la disposición adicional vigésima sexta de esta Ley antes de la finalización 
de dicho plazo, determinará la obligación de integrar los rendimientos a que se refiere el 
párrafo anterior generados durante la vigencia del Plan en el período impositivo en el que se 
produzca tal incumplimiento.

o) Las gratificaciones extraordinarias satisfechas por el Estado español por la 
participación en misiones internacionales de paz o humanitarias, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

p) Los rendimientos del trabajo percibidos por trabajos efectivamente realizados en el 
extranjero, con los siguientes requisitos:

1.º Que dichos trabajos se realicen para una empresa o entidad no residente en España 
o un establecimiento permanente radicado en el extranjero en las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan. En particular, cuando la entidad destinataria de los 
trabajos esté vinculada con la entidad empleadora del trabajador o con aquella en la que 
preste sus servicios, deberán cumplirse los requisitos previstos en el apartado 5 del artículo 
16 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

2.º Que en el territorio en que se realicen los trabajos se aplique un impuesto de 
naturaleza idéntica o análoga a la de este impuesto y no se trate de un país o territorio 
considerado como paraíso fiscal. Se considerará cumplido este requisito cuando el país o 
territorio en el que se realicen los trabajos tenga suscrito con España un convenio para evitar 
la doble imposición internacional que contenga cláusula de intercambio de información.

La exención se aplicará a las retribuciones devengadas durante los días de estancia en 
el extranjero, con el límite máximo de 60.100 euros anuales. Reglamentariamente podrá 
establecerse el procedimiento para calcular el importe diario exento.

Esta exención será incompatible, para los contribuyentes destinados en el extranjero, 
con el régimen de excesos excluidos de tributación previsto en el reglamento de este 
impuesto, cualquiera que sea su importe. El contribuyente podrá optar por la aplicación del 
régimen de excesos en sustitución de esta exención.

q) Las indemnizaciones satisfechas por las Administraciones públicas por daños 
personales como consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos, cuando vengan 
establecidas de acuerdo con los procedimientos previstos en el Real Decreto 429/1993, de 
26 de marzo, por el que se regula el Reglamento de los procedimientos de las 
Administraciones públicas en materia de responsabilidad patrimonial.

r) Las prestaciones percibidas por entierro o sepelio, con el límite del importe total de los 
gastos incurridos.

s) Las ayudas económicas reguladas en el artículo 2 de la Ley 14/2002, de 5 de junio.
t) Las derivadas de la aplicación de los instrumentos de cobertura cuando cubran 

exclusivamente el riesgo de incremento del tipo de interés variable de los préstamos 
hipotecarios destinados a la adquisición de la vivienda habitual, regulados en el artículo 
decimonoveno de la Ley 36/2003, de 11 de noviembre, de medidas de reforma económica.
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u) Las indemnizaciones previstas en la legislación del Estado y de las Comunidades 
Autónomas para compensar la privación de libertad en establecimientos penitenciarios como 
consecuencia de los supuestos contemplados en la Ley 46/1977, de 15 de octubre, de 
Amnistía.

v) Las rentas que se pongan de manifiesto en el momento de la constitución de rentas 
vitalicias aseguradas resultantes de los planes individuales de ahorro sistemático a que se 
refiere la disposición adicional tercera de esta Ley.

w) Los rendimientos del trabajo derivados de las prestaciones obtenidas en forma de 
renta por las personas con discapacidad correspondientes a las aportaciones a las que se 
refiere el artículo 53 de esta Ley, hasta un importe máximo anual de tres veces el indicador 
público de renta de efectos múltiples.

Igualmente estarán exentos, con el mismo límite que el señalado en el párrafo anterior, 
los rendimientos del trabajo derivados de las aportaciones a patrimonios protegidos a que se 
refiere la disposición adicional decimoctava de esta Ley.

x) Las prestaciones económicas públicas vinculadas al servicio, para cuidados en el 
entorno familiar y de asistencia personalizada que se derivan de la Ley de promoción de la 
autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia.

y) La prestación de la Seguridad Social del Ingreso Mínimo Vital, las prestaciones 
económicas establecidas por las Comunidades Autónomas en concepto de renta mínima de 
inserción para garantizar recursos económicos de subsistencia a las personas que carezcan 
de ellos, así como las demás ayudas establecidas por estas o por entidades locales para 
atender, con arreglo a su normativa, a colectivos en riesgo de exclusión social, situaciones 
de emergencia social, necesidades habitacionales de personas sin recursos o necesidades 
de alimentación, escolarización y demás necesidades básicas de menores o personas con 
discapacidad cuando ellos y las personas a su cargo, carezcan de medios económicos 
suficientes, hasta un importe máximo anual conjunto de 1,5 veces el indicador público de 
rentas de efectos múltiples.

Asimismo, estarán exentas las ayudas concedidas a las víctimas de delitos violentos a 
que se refiere la Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de ayudas y asistencia a las víctimas de 
delitos violentos y contra la libertad sexual, y las ayudas previstas en la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género, y demás ayudas públicas satisfechas a víctimas de violencia de género por tal 
condición.

z) Las prestaciones y ayudas familiares percibidas de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ya sean vinculadas a nacimiento, adopción, acogimiento o cuidado de hijos 
menores.

CAPÍTULO II
Contribuyentes

Artículo 8.  Contribuyentes.
1. Son contribuyentes por este impuesto:
a) Las personas físicas que tengan su residencia habitual en territorio español.
b) Las personas físicas que tuviesen su residencia habitual en el extranjero por alguna 

de las circunstancias previstas en el artículo 10 de esta Ley.
2. No perderán la condición de contribuyentes por este impuesto las personas físicas de 

nacionalidad española que acrediten su nueva residencia fiscal en un país o territorio 
considerado como paraíso fiscal. Esta regla se aplicará en el período impositivo en que se 
efectúe el cambio de residencia y durante los cuatro períodos impositivos siguientes.

3. No tendrán la consideración de contribuyente las sociedades civiles no sujetas al 
Impuesto sobre Sociedades, herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades 
a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
Las rentas correspondientes a las mismas se atribuirán a los socios, herederos, comuneros 
o partícipes, respectivamente, de acuerdo con lo establecido en la Sección 2.ª del Título X 
de esta Ley.
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Artículo 9.  Contribuyentes que tienen su residencia habitual en territorio español.
1. Se entenderá que el contribuyente tiene su residencia habitual en territorio español 

cuando se dé cualquiera de las siguientes circunstancias:
a) Que permanezca más de 183 días, durante el año natural, en territorio español. Para 

determinar este período de permanencia en territorio español se computarán las ausencias 
esporádicas, salvo que el contribuyente acredite su residencia fiscal en otro país. En el 
supuesto de países o territorios considerados como paraíso fiscal, la Administración 
tributaria podrá exigir que se pruebe la permanencia en éste durante 183 días en el año 
natural.

Para determinar el período de permanencia al que se refiere el párrafo anterior, no se 
computarán las estancias temporales en España que sean consecuencia de las obligaciones 
contraídas en acuerdos de colaboración cultural o humanitaria, a título gratuito, con las 
Administraciones públicas españolas.

b) Que radique en España el núcleo principal o la base de sus actividades o intereses 
económicos, de forma directa o indirecta.

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que el contribuyente tiene su residencia 
habitual en territorio español cuando, de acuerdo con los criterios anteriores, resida 
habitualmente en España el cónyuge no separado legalmente y los hijos menores de edad 
que dependan de aquél.

2. No se considerarán contribuyentes, a título de reciprocidad, los nacionales extranjeros 
que tengan su residencia habitual en España, cuando esta circunstancia fuera consecuencia 
de alguno de los supuestos establecidos en el apartado 1 del artículo 10 de esta Ley y no 
proceda la aplicación de normas específicas derivadas de los tratados internacionales en los 
que España sea parte.

Artículo 10.  Contribuyentes que tienen su residencia habitual en territorio extranjero.
1. A los efectos de esta Ley, se considerarán contribuyentes las personas de 

nacionalidad española, su cónyuge no separado legalmente e hijos menores de edad que 
tuviesen su residencia habitual en el extranjero, por su condición de:

a) Miembros de misiones diplomáticas españolas, comprendiendo tanto al jefe de la 
misión como a los miembros del personal diplomático, administrativo, técnico o de servicios 
de la misión.

b) Miembros de las oficinas consulares españolas, comprendiendo tanto al jefe de éstas 
como al funcionario o personal de servicios a ellas adscritos, con excepción de los 
vicecónsules honorarios o agentes consulares honorarios y del personal dependiente de 
ellos.

c) Titulares de cargo o empleo oficial del Estado español como miembros de las 
delegaciones y representaciones permanentes acreditadas ante organismos internacionales 
o que formen parte de delegaciones o misiones de observadores en el extranjero.

d) Funcionarios en activo que ejerzan en el extranjero cargo o empleo oficial que no 
tenga carácter diplomático o consular.

2. No será de aplicación lo dispuesto en este artículo:
a) Cuando las personas a que se refiere no sean funcionarios públicos en activo o 

titulares de cargo o empleo oficial y tuvieran su residencia habitual en el extranjero con 
anterioridad a la adquisición de cualquiera de las condiciones enumeradas en aquél.

b) En el caso de los cónyuges no separados legalmente o hijos menores de edad, 
cuando tuvieran su residencia habitual en el extranjero con anterioridad a la adquisición por 
el cónyuge, el padre o la madre, de las condiciones enumeradas en el apartado 1 de este 
artículo.

Artículo 11.  Individualización de rentas.
1. La renta se entenderá obtenida por los contribuyentes en función del origen o fuente 

de aquélla, cualquiera que sea, en su caso, el régimen económico del matrimonio.
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2. Los rendimientos del trabajo se atribuirán exclusivamente a quien haya generado el 
derecho a su percepción.

No obstante, las prestaciones a que se refiere el artículo 17.2 a) de esta Ley se atribuirán 
a las personas físicas en cuyo favor estén reconocidas.

3. Los rendimientos del capital se atribuirán a los contribuyentes que sean titulares de los 
elementos patrimoniales, bienes o derechos, de que provengan dichos rendimientos según 
las normas sobre titularidad jurídica aplicables en cada caso y en función de las pruebas 
aportadas por aquéllos o de las descubiertas por la Administración.

En su caso, serán de aplicación las normas sobre titularidad jurídica de los bienes y 
derechos contenidas en las disposiciones reguladoras del régimen económico del 
matrimonio, así como en los preceptos de la legislación civil aplicables en cada caso a las 
relaciones patrimoniales entre los miembros de la familia.

La titularidad de los bienes y derechos que conforme a las disposiciones o pactos 
reguladores del correspondiente régimen económico matrimonial, sean comunes a ambos 
cónyuges, se atribuirá por mitad a cada uno de ellos, salvo que se justifique otra cuota de 
participación.

Cuando no resulte debidamente acreditada la titularidad de los bienes o derechos, la 
Administración tributaria tendrá derecho a considerar como titular a quien figure como tal en 
un registro fiscal u otros de carácter público.

4. Los rendimientos de las actividades económicas se considerarán obtenidos por 
quienes realicen de forma habitual, personal y directa la ordenación por cuenta propia de los 
medios de producción y los recursos humanos afectos a las actividades.

Se presumirá, salvo prueba en contrario, que dichos requisitos concurren en quienes 
figuren como titulares de las actividades económicas.

5. Las ganancias y pérdidas patrimoniales se considerarán obtenidas por los 
contribuyentes que sean titulares de los bienes, derechos y demás elementos patrimoniales 
de que provengan según las normas sobre titularidad jurídica establecidas para los 
rendimientos del capital en el apartado 3 anterior.

Las ganancias patrimoniales no justificadas se atribuirán en función de la titularidad de 
los bienes o derechos en que se manifiesten.

Las adquisiciones de bienes y derechos que no se deriven de una transmisión previa, 
como las ganancias en el juego, se considerarán ganancias patrimoniales de la persona a 
quien corresponda el derecho a su obtención o que las haya ganado directamente.

CAPÍTULO III
Período impositivo, devengo del Impuesto e imputación temporal

Artículo 12.  Regla general.
1. El período impositivo será el año natural.
2. El Impuesto se devengará el 31 de diciembre de cada año, sin perjuicio de lo 

establecido en el artículo siguiente.

Artículo 13.  Período impositivo inferior al año natural.
1. El período impositivo será inferior al año natural cuando se produzca el fallecimiento 

del contribuyente en un día distinto al 31 de diciembre.
2. En tal supuesto el período impositivo terminará y se devengará el impuesto en la fecha 

del fallecimiento.

Artículo 14.  Imputación temporal.
1. Regla general.
Los ingresos y gastos que determinan la renta a incluir en la base del impuesto se 

imputarán al período impositivo que corresponda, de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Los rendimientos del trabajo y del capital se imputarán al período impositivo en que 

sean exigibles por su perceptor.
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b) Los rendimientos de actividades económicas se imputarán conforme a lo dispuesto en 
la normativa reguladora del Impuesto sobre Sociedades, sin perjuicio de las especialidades 
que reglamentariamente puedan establecerse.

No obstante, las ayudas públicas para la primera instalación de jóvenes agricultores 
previstas en el Marco Nacional de Desarrollo Rural de España podrán imputarse por cuartas 
partes, en el período impositivo en el que se obtengan y en los tres siguientes.

c) Las ganancias y pérdidas patrimoniales se imputarán al período impositivo en que 
tenga lugar la alteración patrimonial.

2. Reglas especiales.
a) Cuando no se hubiera satisfecho la totalidad o parte de una renta, por encontrarse 

pendiente de resolución judicial la determinación del derecho a su percepción o su cuantía, 
los importes no satisfechos se imputarán al período impositivo en que aquélla adquiera 
firmeza.

b) Cuando por circunstancias justificadas no imputables al contribuyente, los 
rendimientos derivados del trabajo se perciban en períodos impositivos distintos a aquéllos 
en que fueron exigibles, se imputarán a éstos, practicándose, en su caso, autoliquidación 
complementaria, sin sanción ni intereses de demora ni recargo alguno. Cuando concurran 
las circunstancias previstas en el párrafo a) anterior, los rendimientos se considerarán 
exigibles en el período impositivo en que la resolución judicial adquiera firmeza.

La autoliquidación se presentará en el plazo que media entre la fecha en que se perciban 
y el final del inmediato siguiente plazo de declaraciones por el impuesto.

c) Las ganancias patrimoniales derivadas de ayudas públicas se imputarán al período 
impositivo en que tenga lugar su cobro, sin perjuicio de las opciones previstas en las letras 
g), i), j) y l) de este apartado.

d) En el caso de operaciones a plazos o con precio aplazado, el contribuyente podrá 
optar por imputar proporcionalmente las rentas obtenidas en tales operaciones, a medida 
que se hagan exigibles los cobros correspondientes. Se considerarán operaciones a plazos 
o con precio aplazado aquellas cuyo precio se perciba, total o parcialmente, mediante pagos 
sucesivos, siempre que el período transcurrido entre la entrega o la puesta a disposición y el 
vencimiento del último plazo sea superior al año.

Cuando el pago de una operación a plazos o con precio aplazado se hubiese 
instrumentado, en todo o en parte, mediante la emisión de efectos cambiarios y éstos fuesen 
transmitidos en firme antes de su vencimiento, la renta se imputará al período impositivo de 
su transmisión.

En ningún caso tendrán este tratamiento, para el transmitente, las operaciones derivadas 
de contratos de rentas vitalicias o temporales. Cuando se transmitan bienes y derechos a 
cambio de una renta vitalicia o temporal, la ganancia o pérdida patrimonial para el rentista se 
imputará al período impositivo en que se constituya la renta.

e) Las diferencias positivas o negativas que se produzcan en las cuentas representativas 
de saldos en divisas o en moneda extranjera, como consecuencia de la modificación 
experimentada en sus cotizaciones, se imputarán en el momento del cobro o del pago 
respectivo.

f) Las rentas estimadas a que se refiere el artículo 6.5 de esta Ley se imputarán al 
período impositivo en que se entiendan producidas.

g) Las ayudas públicas percibidas como compensación por los defectos estructurales de 
construcción de la vivienda habitual y destinadas a su reparación podrán imputarse por 
cuartas partes, en el periodo impositivo en el que se obtengan y en los tres siguientes.

h) Se imputará como rendimiento de capital mobiliario a que se refiere el artículo 25.3 de 
esta Ley, de cada período impositivo, la diferencia entre el valor liquidativo de los activos 
afectos a la póliza al final y al comienzo del período impositivo en aquellos contratos de 
seguros de vida en los que el tomador asuma el riesgo de la inversión. El importe imputado 
minorará el rendimiento derivado de la percepción de cantidades en estos contratos.

No resultará de aplicación esta regla especial de imputación temporal en aquellos 
contratos en los que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

A) No se otorgue al tomador la facultad de modificar las inversiones afectas a la póliza.
B) Las provisiones matemáticas se encuentren invertidas en:
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a) Acciones o participaciones de instituciones de inversión colectiva, predeterminadas en 
los contratos, siempre que se trate de instituciones de inversión colectiva adaptadas a la Ley 
35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión colectiva, o amparadas por la 
Directiva 2009/65/CEE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009.

b) Conjuntos de activos reflejados de forma separada en el balance de la entidad 
aseguradora, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

La determinación de los activos integrantes de cada uno de los distintos conjuntos de 
activos separados deberá corresponder, en todo momento, a la entidad aseguradora quien, a 
estos efectos, gozará de plena libertad para elegir los activos con sujeción, únicamente, a 
criterios generales predeterminados relativos al perfil de riesgo del conjunto de activos o a 
otras circunstancias objetivas.

La inversión de las provisiones de cada conjunto de activos deberá efectuarse en activos 
que cumplan las normas establecidas en el artículo 89 del Real Decreto 1060/2015, de 20 de 
noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y 
reaseguradoras. En ningún caso podrá tratarse de bienes inmuebles o derechos reales 
inmobiliarios.

No obstante, se entenderá que cumplen tales requisitos aquellos conjuntos de activos 
que traten de desarrollar una política de inversión caracterizada por reproducir un 
determinado índice bursátil o de renta fija representativo de algunos de los mercados 
secundarios oficiales de valores de la Unión Europea.

El tomador únicamente tendrá la facultad de elegir, entre los distintos conjuntos 
separados de activos, en cuáles debe invertir la entidad aseguradora la provisión matemática 
del seguro, pero en ningún caso podrá intervenir en la determinación de los activos 
concretos en los que, dentro de cada conjunto separado, se invierten tales provisiones.

En estos contratos, el tomador o el asegurado podrán elegir, de acuerdo con las 
especificaciones de la póliza, entre las distintas instituciones de inversión colectiva o 
conjuntos separados de activos, expresamente designados en los contratos, sin que puedan 
producirse especificaciones singulares para cada tomador o asegurado.

Las condiciones a que se refiere esta letra h) deberán cumplirse durante toda la vigencia 
del contrato.

i) Las ayudas incluidas en el ámbito de los planes estatales para el acceso por primera 
vez a la vivienda en propiedad, percibidas por los contribuyentes mediante pago único en 
concepto de Ayuda Estatal Directa a la Entrada (AEDE), podrán imputarse por cuartas partes 
en el período impositivo en el que se obtengan y en los tres siguientes.

j) Las ayudas públicas otorgadas por las Administraciones competentes a los titulares de 
bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español inscritos en el Registro general de 
bienes de interés cultural a que se refiere la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 
Histórico Español, y destinadas exclusivamente a su conservación o rehabilitación, podrán 
imputarse por cuartas partes en el período impositivo en que se obtengan y en los tres 
siguientes, siempre que se cumplan las exigencias establecidas en dicha ley, en particular 
respecto de los deberes de visita y exposición pública de dichos bienes.

k) Las pérdidas patrimoniales derivadas de créditos vencidos y no cobrados podrán 
imputarse al período impositivo en que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

1.º Que adquiera eficacia una quita establecida en un acuerdo de refinanciación 
judicialmente homologable a los que se refiere el artículo 71 bis y la disposición adicional 
cuarta de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, o en un acuerdo extrajudicial de pagos a 
los cuales se refiere el Título X de la misma Ley.

2.º Que, encontrándose el deudor en situación de concurso, adquiera eficacia el 
convenio en el que se acuerde una quita en el importe del crédito conforme a lo dispuesto en 
el artículo 133 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, en cuyo caso la pérdida se 
computará por la cuantía de la quita.

En otro caso, que concluya el procedimiento concursal sin que se hubiera satisfecho el 
crédito salvo cuando se acuerde la conclusión del concurso por las causas a las que se 
refieren los apartados 1.º, 4.º y 5.º del artículo 176 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal.
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3.º Que se cumpla el plazo de un año desde el inicio del procedimiento judicial distinto de 
los de concurso que tenga por objeto la ejecución del crédito sin que este haya sido 
satisfecho.

Cuando el crédito fuera cobrado con posterioridad al cómputo de la pérdida patrimonial a 
que se refiere esta letra k), se imputará una ganancia patrimonial por el importe cobrado en 
el período impositivo en que se produzca dicho cobro.

l) Las ayudas públicas para la primera instalación de jóvenes agricultores previstas en el 
Marco Nacional de Desarrollo Rural de España que se destinen a la adquisición de una 
participación en el capital de empresas agrícolas societarias podrán imputarse por cuartas 
partes, en el período impositivo en el que se obtengan y en los tres siguientes.

m) Los rendimientos del trabajo en especie derivados de la entrega de acciones o 
participaciones de una empresa emergente a las que se refiere la Ley 28/2022, de 21 de 
diciembre, de fomento del ecosistema de las empresas emergentes, que, cumpliendo los 
requisitos establecidos en la letra f) del apartado 3 del artículo 42 de esta ley no estén 
exentos por superar la cuantía prevista en dicho artículo, se imputarán en el período 
impositivo en el que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

– Que el capital de la sociedad sea objeto de admisión a negociación en bolsa de 
valores o en cualquier sistema multilateral de negociación, español o extranjero.

– Que se produzca la salida del patrimonio del contribuyente de la acción o participación 
correspondiente.

No obstante, transcurrido el plazo de diez años a contar desde la entrega de las 
acciones o participaciones sin que se haya producido alguna de las circunstancias señaladas 
anteriormente, el contribuyente deberá imputar los rendimientos del trabajo a que se refiere 
esta letra correspondientes a tales acciones o participaciones, en el período impositivo en el 
que se haya cumplido el referido plazo de diez años.

3. En el supuesto de que el contribuyente pierda su condición por cambio de residencia, 
todas las rentas pendientes de imputación deberán integrarse en la base imponible 
correspondiente al último período impositivo que deba declararse por este impuesto, en las 
condiciones que se fijen reglamentariamente, practicándose, en su caso, autoliquidación 
complementaria, sin sanción ni intereses de demora ni recargo alguno.

Cuando el traslado de residencia se produzca a otro Estado miembro de la Unión 
Europea, el contribuyente podrá optar por imputar las rentas pendientes conforme a lo 
dispuesto en el párrafo anterior, o por presentar a medida en que se vayan obteniendo cada 
una de las rentas pendientes de imputación, una autoliquidación complementaria sin 
sanción, ni intereses de demora ni recargo alguno, correspondiente al último período que 
deba declararse por este Impuesto. La autoliquidación se presentará en el plazo de 
declaración del período impositivo en el que hubiera correspondido imputar dichas rentas en 
caso de no haberse producido la pérdida de la condición de contribuyente.

4. En el caso de fallecimiento del contribuyente todas las rentas pendientes de 
imputación deberán integrarse en la base imponible del último período impositivo que deba 
declararse.

TÍTULO II
Determinación de la renta sometida a gravamen

Artículo 15.  Determinación de la base imponible y liquidable.
1. La base imponible del Impuesto estará constituida por el importe de la renta del 

contribuyente y se determinará aplicando los métodos previstos en el artículo 16 de esta Ley.
2. Para la cuantificación de la base imponible se procederá, en los términos previstos en 

esta Ley, por el siguiente orden:
1.º Las rentas se calificarán y cuantificarán con arreglo a su origen. Los rendimientos 

netos se obtendrán por diferencia entre los ingresos computables y los gastos deducibles. 
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Las ganancias y pérdidas patrimoniales se determinarán, con carácter general, por diferencia 
entre los valores de transmisión y de adquisición.

2.º Se aplicarán las reducciones sobre el rendimiento íntegro o neto que, en su caso, 
correspondan para cada una de las fuentes de renta.

3.º Se procederá a la integración y compensación de las diferentes rentas según su 
origen y su clasificación como renta general o del ahorro.

El resultado de estas operaciones dará lugar a la base imponible general y del ahorro.
3. La base liquidable será el resultado de practicar en la base imponible, en los términos 

previstos en esta Ley, las reducciones por atención a situaciones de dependencia y 
envejecimiento y pensiones compensatorias, lo que dará lugar a las bases liquidables 
general y del ahorro.

4. No se someterán a tributación las rentas que no excedan del importe del mínimo 
personal y familiar que resulte de aplicación.

TÍTULO III
Determinación de la base imponible

CAPÍTULO I
Métodos de determinación

Artículo 16.  Métodos de determinación de la base imponible.
1. La cuantía de los distintos componentes de la base imponible se determinará con 

carácter general por el método de estimación directa.
2. La determinación de los rendimientos de actividades económicas se llevará a cabo en 

los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley a través de los siguientes métodos:
a) Estimación directa, que se aplicará como método general, y que admitirá dos 

modalidades, la normal y la simplificada.
b) Estimación objetiva de rendimientos para determinadas actividades económicas, en 

los términos que reglamentariamente se establezcan.
3. El método de estimación indirecta se aplicará de conformidad con lo dispuesto en la 

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
En la estimación indirecta de los rendimientos procedentes de actividades económicas 

se tendrán en cuenta, preferentemente, los signos, índices o módulos establecidos para la 
estimación objetiva, cuando se trate de contribuyentes que hayan renunciado a este último 
método de determinación de la base imponible.

CAPÍTULO II
Definición y determinación de la renta gravable

Sección 1.ª Rendimientos del trabajo

Artículo 17.  Rendimientos íntegros del trabajo.
1. Se considerarán rendimientos íntegros del trabajo todas las contraprestaciones o 

utilidades, cualquiera que sea su denominación o naturaleza, dinerarias o en especie, que 
deriven, directa o indirectamente, del trabajo personal o de la relación laboral o estatutaria y 
no tengan el carácter de rendimientos de actividades económicas.

Se incluirán, en particular:
a) Los sueldos y salarios.
b) Las prestaciones por desempleo.
c) Las remuneraciones en concepto de gastos de representación.
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d) Las dietas y asignaciones para gastos de viaje, excepto los de locomoción y los 
normales de manutención y estancia en establecimientos de hostelería con los límites que 
reglamentariamente se establezcan.

e) Las contribuciones o aportaciones satisfechas por los promotores de planes de 
pensiones previstos en el texto refundido de la Ley de regulación de los planes y fondos de 
pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, o por las 
empresas promotoras previstas en la Directiva 2003/41/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 3 de junio de 2003, relativa a las actividades y la supervisión de fondos de 
pensiones de empleo.

f) Las contribuciones o aportaciones satisfechas por los empresarios para hacer frente a 
los compromisos por pensiones en los términos previstos por la disposición adicional primera 
del texto refundido de la Ley de regulación de los planes y fondos de pensiones, y en su 
normativa de desarrollo, cuando aquellas sean imputadas a las personas a quienes se 
vinculen las prestaciones. Esta imputación fiscal tendrá carácter voluntario en los contratos 
de seguro colectivo distintos de los planes de previsión social empresarial, debiendo 
mantenerse la decisión que se adopte respecto del resto de primas que se satisfagan hasta 
la extinción del contrato de seguro. No obstante, la imputación fiscal tendrá carácter 
obligatorio en los contratos de seguro de riesgo. Cuando los contratos de seguro cubran 
conjuntamente las contingencias de jubilación y de fallecimiento o incapacidad, será 
obligatoria la imputación fiscal de la parte de las primas satisfechas que corresponda al 
capital en riesgo por fallecimiento o incapacidad, siempre que el importe de dicha parte 
exceda de 50 euros anuales. A estos efectos se considera capital en riesgo la diferencia 
entre el capital asegurado para fallecimiento o incapacidad y la provisión matemática.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, en todo caso, la imputación fiscal de 
primas de los contratos de seguro antes señalados será obligatoria por el importe que 
exceda de 100.000 euros anuales por contribuyente y respecto del mismo empresario, salvo 
en los seguros colectivos contratados a consecuencia de despidos colectivos realizados de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 del Estatuto de los Trabajadores.

2. En todo caso, tendrán la consideración de rendimientos del trabajo:
a) Las siguientes prestaciones:
1.ª Las pensiones y haberes pasivos percibidos de los regímenes públicos de la 

Seguridad Social y clases pasivas y demás prestaciones públicas por situaciones de 
incapacidad, jubilación, accidente, enfermedad, viudedad, o similares, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 7 de esta Ley.

2.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de mutualidades generales 
obligatorias de funcionarios, colegios de huérfanos y otras entidades similares.

3.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de planes de pensiones y las 
percibidas de los planes de pensiones regulados en la Directiva (UE) 2016/2341 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2016, relativa a las actividades y 
la supervisión de fondos de pensiones de empleo.

Asimismo, las cantidades percibidas en los supuestos contemplados en el artículo 8.8 
del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, tendrán el mismo tratamiento 
fiscal que las prestaciones de los planes de pensiones.

4.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de contratos de seguros 
concertados con mutualidades de previsión social, cuyas aportaciones hayan podido ser, al 
menos en parte, gasto deducible para la determinación del rendimiento neto de actividades 
económicas, u objeto de reducción en la base imponible del Impuesto.

En el supuesto de prestaciones por jubilación e invalidez derivadas de dichos contratos, 
se integrarán en la base imponible en el importe de la cuantía percibida que exceda de las 
aportaciones que no hayan podido ser objeto de reducción o minoración en la base 
imponible del Impuesto, por incumplir los requisitos subjetivos previstos en el párrafo a) del 
apartado 2 del artículo 51 o en la disposición adicional novena de esta Ley.

5.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de los planes de previsión social 
empresarial.
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Asimismo, las prestaciones por jubilación e invalidez percibidas por los beneficiarios de 
contratos de seguro colectivo, distintos de los planes de previsión social empresarial, que 
instrumenten los compromisos por pensiones asumidos por las empresas, en los términos 
previstos en la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de Regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones, y en su normativa de desarrollo, en la medida en que su 
cuantía exceda de las contribuciones imputadas fiscalmente y de las aportaciones 
directamente realizadas por el trabajador.

6.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de los planes de previsión 
asegurados.

7.ª Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de los seguros de dependencia 
conforme a lo dispuesto en la Ley de promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de dependencia.

b) Las cantidades que se abonen, por razón de su cargo, a los diputados españoles en el 
Parlamento Europeo, a los diputados y senadores de las Cortes Generales, a los miembros 
de las asambleas legislativas autonómicas, concejales de ayuntamiento y miembros de las 
diputaciones provinciales, cabildos insulares u otras entidades locales, con exclusión, en 
todo caso, de la parte de aquellas que dichas instituciones asignen para gastos de viaje y 
desplazamiento.

c) Los rendimientos derivados de impartir cursos, conferencias, coloquios, seminarios y 
similares.

d) Los rendimientos derivados de la elaboración de obras literarias, artísticas o 
científicas, siempre que se ceda el derecho a su explotación.

e) Las retribuciones de los administradores y miembros de los Consejos de 
Administración, de las Juntas que hagan sus veces y demás miembros de otros órganos 
representativos.

f) Las pensiones compensatorias recibidas del cónyuge y las anualidades por alimentos, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7 de esta Ley.

g) Los derechos especiales de contenido económico que se reserven los fundadores o 
promotores de una sociedad como remuneración de servicios personales.

h) Las becas, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7 de esta Ley.
i) Las retribuciones percibidas por quienes colaboren en actividades humanitarias o de 

asistencia social promovidas por entidades sin ánimo de lucro.
j) Las retribuciones derivadas de relaciones laborales de carácter especial.
k) Las aportaciones realizadas al patrimonio protegido de las personas con discapacidad 

en los términos previstos en la disposición adicional decimoctava de esta Ley.
3. No obstante, cuando los rendimientos a que se refieren los párrafos c) y d) del 

apartado anterior y los derivados de la relación laboral especial de los artistas en 
espectáculos públicos y de la relación laboral especial de las personas que intervengan en 
operaciones mercantiles por cuenta de uno o más empresarios sin asumir el riesgo y ventura 
de aquéllas supongan la ordenación por cuenta propia de medios de producción y de 
recursos humanos o de uno de ambos, con la finalidad de intervenir en la producción o 
distribución de bienes o servicios, se calificarán como rendimientos de actividades 
económicas.

Artículo 18.  Porcentajes de reducción aplicables a determinados rendimientos del trabajo.
1. Como regla general, los rendimientos íntegros se computarán en su totalidad, salvo 

que les resulte de aplicación alguno de los porcentajes de reducción a los que se refieren los 
apartados siguientes. Dichos porcentajes no resultarán de aplicación cuando la prestación se 
perciba en forma de renta.

2. El 30 por ciento de reducción, en el caso de rendimientos íntegros distintos de los 
previstos en el artículo 17.2. a) de esta Ley que tengan un período de generación superior a 
dos años, así como aquellos que se califiquen reglamentariamente como obtenidos de forma 
notoriamente irregular en el tiempo, cuando, en ambos casos, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el párrafo siguiente, se imputen en un único período impositivo.

Tratándose de rendimientos derivados de la extinción de una relación laboral, común o 
especial, se considerará como período de generación el número de años de servicio del 
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trabajador. En caso de que estos rendimientos se cobren de forma fraccionada, el cómputo 
del período de generación deberá tener en cuenta el número de años de fraccionamiento, en 
los términos que reglamentariamente se establezcan. Estos rendimientos no se tendrán en 
cuenta a efectos de lo establecido en el párrafo siguiente.

No obstante, esta reducción no resultará de aplicación a los rendimientos que tengan un 
período de generación superior a dos años cuando, en el plazo de los cinco períodos 
impositivos anteriores a aquél en el que resulten exigibles, el contribuyente hubiera obtenido 
otros rendimientos con período de generación superior a dos años, a los que hubiera 
aplicado la reducción prevista en este apartado.

La cuantía del rendimiento íntegro a que se refiere este apartado sobre la que se 
aplicará la citada reducción no podrá superar el importe de 300.000 euros anuales.

Sin perjuicio del límite previsto en el párrafo anterior, en el caso de rendimientos del 
trabajo cuya cuantía esté comprendida entre 700.000,01 euros y 1.000.000 de euros y 
deriven de la extinción de la relación laboral, común o especial, o de la relación mercantil a 
que se refiere el artículo 17.2 e) de esta Ley, o de ambas, la cuantía del rendimiento sobre la 
que se aplicará la reducción no podrá superar el importe que resulte de minorar 300.000 
euros en la diferencia entre la cuantía del rendimiento y 700.000 euros.

Cuando la cuantía de tales rendimientos fuera igual o superior a 1.000.000 de euros, la 
cuantía de los rendimientos sobre la que se aplicará la reducción del 30 por ciento será cero.

A estos efectos, la cuantía total del rendimiento del trabajo a computar vendrá 
determinada por la suma aritmética de los rendimientos del trabajo anteriormente indicados 
procedentes de la propia empresa o de otras empresas del grupo de sociedades en las que 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 42 del Código de Comercio, con 
independencia del período impositivo al que se impute cada rendimiento.

3. El 30 por ciento de reducción, en el caso de las prestaciones establecidas en el 
artículo 17.2.a) 1.ª y 2.ª de esta Ley que se perciban en forma de capital, siempre que hayan 
transcurrido más de dos años desde la primera aportación.

El plazo de dos años no resultará exigible en el caso de prestaciones por invalidez.
4. Las reducciones previstas en este artículo no se aplicarán a las contribuciones 

empresariales imputadas que reduzcan la base imponible, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 51, 53 y en la disposición adicional undécima de esta Ley.

Artículo 19.  Rendimiento neto del trabajo.
1. El rendimiento neto del trabajo será el resultado de disminuir el rendimiento íntegro en 

el importe de los gastos deducibles.
2. Tendrán la consideración de gastos deducibles exclusivamente los siguientes:
a) Las cotizaciones a la Seguridad Social o a mutualidades generales obligatorias de 

funcionarios.
b) Las detracciones por derechos pasivos.
c) Las cotizaciones a los colegios de huérfanos o entidades similares.
d) Las cuotas satisfechas a sindicatos y colegios profesionales, cuando la colegiación 

tenga carácter obligatorio, en la parte que corresponda a los fines esenciales de estas 
instituciones, y con el límite que reglamentariamente se establezca.

e) Los gastos de defensa jurídica derivados directamente de litigios suscitados en la 
relación del contribuyente con la persona de la que percibe los rendimientos, con el límite de 
300 euros anuales.

f) En concepto de otros gastos distintos de los anteriores, 2.000 euros anuales.
Tratándose de contribuyentes desempleados inscritos en la oficina de empleo que 

acepten un puesto de trabajo que exija el traslado de su residencia habitual a un nuevo 
municipio, en las condiciones que reglamentariamente se determinen, se incrementará dicha 
cuantía, en el periodo impositivo en el que se produzca el cambio de residencia y en el 
siguiente, en 2.000 euros anuales adicionales.

Tratándose de personas con discapacidad que obtengan rendimientos del trabajo como 
trabajadores activos, se incrementará dicha cuantía en 3.500 euros anuales. Dicho 
incremento será de 7.750 euros anuales, para las personas con discapacidad que siendo 
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trabajadores activos acrediten necesitar ayuda de terceras personas o movilidad reducida, o 
un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento.

Los gastos deducibles a que se refiere esta letra f) tendrán como límite el rendimiento 
íntegro del trabajo una vez minorado por el resto de gastos deducibles previstos en este 
apartado.

Artículo 20.  Reducción por obtención de rendimientos del trabajo.
Los contribuyentes con rendimientos netos del trabajo inferiores a 19.747,5 euros 

siempre que no tengan rentas, excluidas las exentas, distintas de las del trabajo superiores a 
6.500 euros, minorarán el rendimiento neto del trabajo en las siguientes cuantías:

a) Contribuyentes con rendimientos netos del trabajo iguales o inferiores a 14.047,5 
euros: 6.498 euros anuales.

b) Contribuyentes con rendimientos netos del trabajo comprendidos entre 14.047,5 y 
19.747,5 euros: 6.498 euros menos el resultado de multiplicar por 1,14 la diferencia entre el 
rendimiento del trabajo y 14.047,5 euros anuales.

A estos efectos, el rendimiento neto del trabajo será el resultante de minorar el 
rendimiento íntegro en los gastos previstos en las letras a), b), c), d) y e) del artículo 19.2 de 
esta ley.

Como consecuencia de la aplicación de la reducción prevista en este artículo, el saldo 
resultante no podrá ser negativo.

Sección 2.ª Rendimientos del capital

Artículo 21.  Definición de rendimientos del capital.
1. Tendrán la consideración de rendimientos íntegros del capital la totalidad de las 

utilidades o contraprestaciones, cualquiera que sea su denominación o naturaleza, dinerarias 
o en especie, que provengan, directa o indirectamente, de elementos patrimoniales, bienes o 
derechos, cuya titularidad corresponda al contribuyente y no se hallen afectos a actividades 
económicas realizadas por éste.

No obstante, las rentas derivadas de la transmisión de la titularidad de los elementos 
patrimoniales, aun cuando exista un pacto de reserva de dominio, tributarán como ganancias 
o pérdidas patrimoniales, salvo que por esta ley se califiquen como rendimientos del capital.

2. En todo caso, se incluirán como rendimientos del capital:
a) Los provenientes de los bienes inmuebles, tanto rústicos como urbanos, que no se 

hallen afectos a actividades económicas realizadas por el contribuyente.
b) Los que provengan del capital mobiliario y, en general, de los restantes bienes o 

derechos de que sea titular el contribuyente, que no se encuentren afectos a actividades 
económicas realizadas por éste.

Subsección 1.ª Rendimientos del capital inmobiliario

Artículo 22.  Rendimientos íntegros del capital inmobiliario.
1. Tendrán la consideración de rendimientos íntegros procedentes de la titularidad de 

bienes inmuebles rústicos y urbanos o de derechos reales que recaigan sobre ellos, todos 
los que se deriven del arrendamiento o de la constitución o cesión de derechos o facultades 
de uso o disfrute sobre aquéllos, cualquiera que sea su denominación o naturaleza.

2. Se computará como rendimiento íntegro el importe que por todos los conceptos deba 
satisfacer el adquirente, cesionario, arrendatario o subarrendatario, incluido, en su caso, el 
correspondiente a todos aquellos bienes cedidos con el inmueble y excluido el Impuesto 
sobre el Valor Añadido o, en su caso, el Impuesto General Indirecto Canario.

Artículo 23.  Gastos deducibles y reducciones.
1. Para la determinación del rendimiento neto, se deducirán de los rendimientos íntegros 

los gastos siguientes:
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a) Todos los gastos necesarios para la obtención de los rendimientos. Se considerarán 
gastos necesarios para la obtención de los rendimientos, entre otros, los siguientes:

1.º Los intereses de los capitales ajenos invertidos en la adquisición o mejora del bien, 
derecho o facultad de uso y disfrute del que procedan los rendimientos, y demás gastos de 
financiación, así como los gastos de reparación y conservación del inmueble. El importe total 
a deducir por estos gastos no podrá exceder, para cada bien o derecho, de la cuantía de los 
rendimientos íntegros obtenidos. El exceso se podrá deducir en los cuatro años siguientes 
de acuerdo con lo señalado en este número 1.º

2.º Los tributos y recargos no estatales, así como las tasas y recargos estatales, 
cualquiera que sea su denominación, siempre que incidan sobre los rendimientos 
computados o sobre el bien o derecho productor de aquéllos y no tengan carácter 
sancionador.

3.º Los saldos de dudoso cobro en las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente.

4.º Las cantidades devengadas por terceros como consecuencia de servicios personales.
b) Las cantidades destinadas a la amortización del inmueble y de los demás bienes 

cedidos con éste, siempre que respondan a su depreciación efectiva, en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen. Tratándose de inmuebles, se entiende que la 
amortización cumple el requisito de efectividad si no excede del resultado de aplicar el 3 por 
ciento sobre el mayor de los siguientes valores: el coste de adquisición satisfecho o el valor 
catastral, sin incluir el valor del suelo.

En el supuesto de rendimientos derivados de la titularidad de un derecho o facultad de 
uso o disfrute, será igualmente deducible en concepto de depreciación, con el límite de los 
rendimientos íntegros, la parte proporcional del valor de adquisición satisfecho, en las 
condiciones que reglamentariamente se determinen.

2. En los supuestos de arrendamiento de bienes inmuebles destinados a vivienda, el 
rendimiento neto positivo calculado con arreglo a lo dispuesto en el apartado anterior, se 
reducirá:

a) En un 90 por ciento cuando se hubiera formalizado por el mismo arrendador un nuevo 
contrato de arrendamiento sobre una vivienda situada en una zona de mercado residencial 
tensionado, en el que la renta inicial se hubiera rebajado en más de un 5 por ciento en 
relación con la última renta del anterior contrato de arrendamiento de la misma vivienda, una 
vez aplicada, en su caso, la cláusula de actualización anual del contrato anterior.

b) En un 70 por ciento cuando no cumpliéndose los requisitos señalados en la letra a) 
anterior, se produzca alguna de las circunstancias siguientes:

1.º Que el contribuyente hubiera alquilado por primera vez la vivienda, siempre que ésta 
se encuentre situada en una zona de mercado residencial tensionado y el arrendatario tenga 
una edad comprendida entre 18 y 35 años. Cuando existan varios arrendatarios de una 
misma vivienda, esta reducción se aplicará sobre la parte del rendimiento neto que 
proporcionalmente corresponda a los arrendatarios que cumplan los requisitos previstos en 
esta letra.

2.º Cuando el arrendatario sea una Administración Pública o entidad sin fines lucrativos a 
las que sea de aplicación el régimen especial regulado en el título II de la Ley 49/2002, de 23 
de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo, que destine la vivienda al alquiler social con una renta mensual 
inferior a la establecida en el programa de ayudas al alquiler del plan estatal de vivienda, o al 
alojamiento de personas en situación de vulnerabilidad económica a que se refiere la Ley 
19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo vital, o cuando la 
vivienda esté acogida a algún programa público de vivienda o calificación en virtud del cual 
la Administración competente establezca una limitación en la renta del alquiler.

c) En un 60 por ciento cuando, no cumpliéndose los requisitos de las letras anteriores, la 
vivienda hubiera sido objeto de una actuación de rehabilitación en los términos previstos en 
el apartado 1 del artículo 41 del Reglamento del Impuesto que hubiera finalizado en los dos 
años anteriores a la fecha de la celebración del contrato de arrendamiento.

d) En un 50 por ciento, en cualquier otro caso.
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Los requisitos señalados deberán cumplirse en el momento de celebrar el contrato de 
arrendamiento, siendo la reducción aplicable mientras se sigan cumpliendo los mismos.

Estas reducciones sólo resultarán aplicables sobre los rendimientos netos positivos que 
hayan sido calculados por el contribuyente en una autoliquidación presentada antes de que 
se haya iniciado un procedimiento de verificación de datos, de comprobación limitada o de 
inspección que incluya en su objeto la comprobación de tales rendimientos.

En ningún caso resultarán de aplicación las reducciones respecto de la parte de los 
rendimientos netos positivos derivada de ingresos no incluidos o de gastos indebidamente 
deducidos en la autoliquidación del contribuyente y que se regularicen en alguno de los 
procedimientos citados en el párrafo anterior, incluso cuando esas circunstancias hayan sido 
declaradas o aceptadas por el contribuyente durante la tramitación del procedimiento. 
Tampoco resultarán de aplicación las reducciones en relación con aquellos contratos de 
arrendamiento que incumplan lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 17 de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos.

Las zonas de mercado residencial tensionado a las que podrá resultar de aplicación lo 
previsto en este apartado serán las recogidas en la resolución que, de acuerdo con lo 
dispuesto en la legislación estatal en materia de vivienda, apruebe el Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda urbana.

Téngase en cuenta que esta actualización del apartado 2, establecida por la disposición 
final 2.1 de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, Ref. BOE-A-2023-12203, produce efectos para los 
contratos de arrendamiento de vivienda celebrados a partir de la entrada en vigor de esta Ley.

3. Los rendimientos netos con un período de generación superior a dos años, así como 
los que se califiquen reglamentariamente como obtenidos de forma notoriamente irregular en 
el tiempo, se reducirán en un 30 por ciento, cuando, en ambos casos, se imputen en un 
único período impositivo.

La cuantía del rendimiento neto a que se refiere este apartado sobre la que se aplicará la 
citada reducción no podrá superar el importe de 300.000 euros anuales.

Artículo 24.  Rendimiento en caso de parentesco.
Cuando el adquirente, cesionario, arrendatario o subarrendatario del bien inmueble o del 

derecho real que recaiga sobre el mismo sea el cónyuge o un pariente, incluidos los afines, 
hasta el tercer grado inclusive, del contribuyente, el rendimiento neto total no podrá ser 
inferior al que resulte de las reglas del artículo 85 de esta ley.

Subsección 2.ª Rendimientos del capital mobiliario

Artículo 25.  Rendimientos íntegros del capital mobiliario.
Tendrán la consideración de rendimientos íntegros del capital mobiliario los siguientes:
1. Rendimientos obtenidos por la participación en los fondos propios de cualquier tipo de 

entidad.
Quedan incluidos dentro de esta categoría los siguientes rendimientos, dinerarios o en 

especie:
a) Los dividendos, primas de asistencia a juntas y participaciones en los beneficios de 

cualquier tipo de entidad.
b) Los rendimientos procedentes de cualquier clase de activos, excepto la entrega de 

acciones liberadas que, estatutariamente o por decisión de los órganos sociales, faculten 
para participar en los beneficios, ventas, operaciones, ingresos o conceptos análogos de una 
entidad por causa distinta de la remuneración del trabajo personal.

c) Los rendimientos que se deriven de la constitución o cesión de derechos o facultades 
de uso o disfrute, cualquiera que sea su denominación o naturaleza, sobre los valores o 
participaciones que representen la participación en los fondos propios de la entidad.
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d) Cualquier otra utilidad, distinta de las anteriores, procedente de una entidad por la 
condición de socio, accionista, asociado o partícipe.

e) La distribución de la prima de emisión de acciones o participaciones. El importe 
obtenido minorará, hasta su anulación, el valor de adquisición de las acciones o 
participaciones afectadas y el exceso que pudiera resultar tributará como rendimiento del 
capital mobiliario.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en el caso de distribución de la prima de 
emisión correspondiente a valores no admitidos a negociación en alguno de los mercados 
regulados de valores definidos en la Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a los mercados de instrumentos financieros, y 
representativos de la participación en fondos propios de sociedades o entidades, cuando la 
diferencia entre el valor de los fondos propios de las acciones o participaciones 
correspondiente al último ejercicio cerrado con anterioridad a la fecha de la distribución de la 
prima y su valor de adquisición sea positiva, el importe obtenido o el valor normal de 
mercado de los bienes o derechos recibidos se considerará rendimiento del capital mobiliario 
con el límite de la citada diferencia positiva.

A estos efectos, el valor de los fondos propios a que se refiere el párrafo anterior se 
minorará en el importe de los beneficios repartidos con anterioridad a la fecha de la 
distribución de la prima de emisión, procedentes de reservas incluidas en los citados fondos 
propios, así como en el importe de las reservas legalmente indisponibles incluidas en dichos 
fondos propios que se hubieran generado con posterioridad a la adquisición de las acciones 
o participaciones.

El exceso sobre el citado límite minorará el valor de adquisición de las acciones o 
participaciones conforme a lo dispuesto en el primer párrafo de esta letra e).

Cuando por aplicación de lo dispuesto en el párrafo segundo de esta letra e) la 
distribución de la prima de emisión hubiera determinado el cómputo como rendimiento del 
capital mobiliario de la totalidad o parte del importe obtenido o del valor normal de mercado 
de los bienes o derechos recibidos, y con posterioridad el contribuyente obtuviera dividendos 
o participaciones en beneficios conforme al artículo 25.1 a) de esta Ley procedentes de la 
misma entidad en relación con acciones o participaciones que hubieran permanecido en su 
patrimonio desde la distribución de la prima de emisión, el importe obtenido de los 
dividendos o participaciones en beneficios minorará, con el límite de los rendimientos del 
capital mobiliario previamente computados que correspondan a las citadas acciones o 
participaciones, el valor de adquisición de las mismas conforme a lo dispuesto en el primer 
párrafo de esta letra e).

2. Rendimientos obtenidos por la cesión a terceros de capitales propios.
Tienen esta consideración las contraprestaciones de todo tipo, cualquiera que sea su 

denominación o naturaleza, dinerarias o en especie, como los intereses y cualquier otra 
forma de retribución pactada como remuneración por tal cesión, así como las derivadas de la 
transmisión, reembolso, amortización, canje o conversión de cualquier clase de activos 
representativos de la captación y utilización de capitales ajenos.

a) En particular, tendrán esta consideración:
1.º Los rendimientos procedentes de cualquier instrumento de giro, incluso los originados 

por operaciones comerciales, a partir del momento en que se endose o transmita, salvo que 
el endoso o cesión se haga como pago de un crédito de proveedores o suministradores.

2.º La contraprestación, cualquiera que sea su denominación o naturaleza, derivada de 
cuentas en toda clase de instituciones financieras, incluyendo las basadas en operaciones 
sobre activos financieros.

3.º Las rentas derivadas de operaciones de cesión temporal de activos financieros con 
pacto de recompra.

4.º Las rentas satisfechas por una entidad financiera, como consecuencia de la 
transmisión, cesión o transferencia, total o parcial, de un crédito titularidad de aquélla.

b) En el caso de transmisión, reembolso, amortización, canje o conversión de valores, se 
computará como rendimiento la diferencia entre el valor de transmisión, reembolso, 
amortización, canje o conversión de los mismos y su valor de adquisición o suscripción.
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Como valor de canje o conversión se tomará el que corresponda a los valores que se 
reciban.

Los gastos accesorios de adquisición y enajenación serán computados para la 
cuantificación del rendimiento, en tanto se justifiquen adecuadamente.

Los rendimientos negativos derivados de transmisiones de activos financieros, cuando el 
contribuyente hubiera adquirido activos financieros homogéneos dentro de los dos meses 
anteriores o posteriores a dichas transmisiones, se integrarán a medida que se transmitan 
los activos financieros que permanezcan en el patrimonio del contribuyente.

3. Rendimientos procedentes de operaciones de capitalización, de contratos de seguro 
de vida o invalidez y de rentas derivadas de la imposición de capitales.

a) Rendimientos dinerarios o en especie procedentes de operaciones de capitalización y 
de contratos de seguro de vida o invalidez, excepto cuando, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 17.2.a) de esta Ley, deban tributar como rendimientos del trabajo.

En particular, se aplicarán a estos rendimientos de capital mobiliario las siguientes 
reglas:

1.º) Cuando se perciba un capital diferido, el rendimiento del capital mobiliario vendrá 
determinado por la diferencia entre el capital percibido y el importe de las primas satisfechas.

No obstante lo anterior, si el contrato de seguro combina la contingencia de 
supervivencia con las de fallecimiento o incapacidad y el capital percibido corresponde a la 
contingencia de supervivencia, podrá detraerse también la parte de las primas satisfechas 
que corresponda al capital en riesgo por fallecimiento o incapacidad que se haya consumido 
hasta el momento, siempre que durante toda la vigencia del contrato, el capital en riesgo sea 
igual o inferior al cinco por ciento de la provisión matemática. A estos efectos se considera 
capital en riesgo la diferencia entre el capital asegurado para fallecimiento o incapacidad y la 
provisión matemática.

2.º) En el caso de rentas vitalicias inmediatas, que no hayan sido adquiridas por 
herencia, legado o cualquier otro título sucesorio, se considerará rendimiento de capital 
mobiliario el resultado de aplicar a cada anualidad los porcentajes siguientes:

40 por ciento, cuando el perceptor tenga menos de 40 años.
35 por ciento, cuando el perceptor tenga entre 40 y 49 años.
28 por ciento, cuando el perceptor tenga entre 50 y 59 años.
24 por ciento, cuando el perceptor tenga entre 60 y 65 años.
20 por ciento, cuando el perceptor tenga entre 66 y 69 años.
8 por ciento, cuando el perceptor tenga más de 70 años.
Estos porcentajes serán los correspondientes a la edad del rentista en el momento de la 

constitución de la renta y permanecerán constantes durante toda su vigencia.
3.º) Si se trata de rentas temporales inmediatas, que no hayan sido adquiridas por 

herencia, legado o cualquier otro título sucesorio, se considerará rendimiento del capital 
mobiliario el resultado de aplicar a cada anualidad los porcentajes siguientes:

12 por ciento, cuando la renta tenga una duración inferior o igual a 5 años.
16 por ciento, cuando la renta tenga una duración superior a 5 e inferior o igual a 10 

años.
20 por ciento, cuando la renta tenga una duración superior a 10 e inferior o igual a 15 

años.
25 por ciento, cuando la renta tenga una duración superior a 15 años.
4.º) Cuando se perciban rentas diferidas, vitalicias o temporales, que no hayan sido 

adquiridas por herencia, legado o cualquier otro título sucesorio, se considerará rendimiento 
del capital mobiliario el resultado de aplicar a cada anualidad el porcentaje que corresponda 
de los previstos en los números 2.º) y 3.º) anteriores, incrementado en la rentabilidad 
obtenida hasta la constitución de la renta, en la forma que reglamentariamente se determine. 
Cuando las rentas hayan sido adquiridas por donación o cualquier otro negocio jurídico a 
título gratuito e inter vivos, el rendimiento del capital mobiliario será, exclusivamente, el 
resultado de aplicar a cada anualidad el porcentaje que corresponda de los previstos en los 
números 2.º) y 3.º) anteriores.
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No obstante lo previsto en el párrafo anterior, en los términos que reglamentariamente se 
establezcan, las prestaciones por jubilación e invalidez percibidas en forma de renta por los 
beneficiarios de contratos de seguro de vida o invalidez, distintos de los establecidos en el 
artículo 17.2. a), y en los que no haya existido ningún tipo de movilización de las provisiones 
del contrato de seguro durante su vigencia, se integrarán en la base imponible del impuesto, 
en concepto de rendimientos del capital mobiliario, a partir del momento en que su cuantía 
exceda de las primas que hayan sido satisfechas en virtud del contrato o, en el caso de que 
la renta haya sido adquirida por donación o cualquier otro negocio jurídico a título gratuito e 
inter vivos, cuando excedan del valor actual actuarial de las rentas en el momento de la 
constitución de éstas. En estos casos no serán de aplicación los porcentajes previstos en los 
números 2.º) y 3.º) anteriores. Para la aplicación de este régimen será necesario que el 
contrato de seguro se haya concertado, al menos, con dos años de anterioridad a la fecha 
de jubilación.

5.º) En el caso de extinción de las rentas temporales o vitalicias, que no hayan sido 
adquiridas por herencia, legado o cualquier otro título sucesorio, cuando la extinción de la 
renta tenga su origen en el ejercicio del derecho de rescate, el rendimiento del capital 
mobiliario será el resultado de sumar al importe del rescate las rentas satisfechas hasta 
dicho momento y de restar las primas satisfechas y las cuantías que, de acuerdo con los 
párrafos anteriores de este apartado, hayan tributado como rendimientos del capital 
mobiliario. Cuando las rentas hayan sido adquiridas por donación o cualquier otro negocio 
jurídico a título gratuito e inter vivos, se restará, adicionalmente, la rentabilidad acumulada 
hasta la constitución de las rentas.

6.°) Los seguros de vida o invalidez que prevean prestaciones en forma de capital y 
dicho capital se destine a la constitución de rentas vitalicias o temporales, siempre que esta 
posibilidad de conversión se recoja en el contrato de seguro, tributarán de acuerdo con lo 
establecido en el primer párrafo del número 4.° anterior. En ningún caso, resultará de 
aplicación lo dispuesto en este número cuando el capital se ponga a disposición del 
contribuyente por cualquier medio.

b) Las rentas vitalicias u otras temporales que tengan por causa la imposición de 
capitales, salvo cuando hayan sido adquiridas por herencia, legado o cualquier otro título 
sucesorio. Se considerará rendimiento del capital mobiliario el resultado de aplicar a cada 
anualidad los porcentajes previstos por los números 2.º) y 3.º) de la letra a) de este apartado 
para las rentas, vitalicias o temporales, inmediatas derivadas de contratos de seguro de vida.

4. Otros rendimientos del capital mobiliario.
Quedan incluidos en este apartado, entre otros, los siguientes rendimientos, dinerarios o 

en especie:
a) Los procedentes de la propiedad intelectual cuando el contribuyente no sea el autor y 

los procedentes de la propiedad industrial que no se encuentre afecta a actividades 
económicas realizadas por el contribuyente.

b) Los procedentes de la prestación de asistencia técnica, salvo que dicha prestación 
tenga lugar en el ámbito de una actividad económica.

c) Los procedentes del arrendamiento de bienes muebles, negocios o minas, así como 
los procedentes del subarrendamiento percibidos por el subarrendador, que no constituyan 
actividades económicas.

d) Los procedentes de la cesión del derecho a la explotación de la imagen o del 
consentimiento o autorización para su utilización, salvo que dicha cesión tenga lugar en el 
ámbito de una actividad económica.

5. No tendrá la consideración de rendimiento de capital mobiliario, sin perjuicio de su 
tributación por el concepto que corresponda, la contraprestación obtenida por el 
contribuyente por el aplazamiento o fraccionamiento del precio de las operaciones realizadas 
en desarrollo de su actividad económica habitual.

6. En relación con los activos representativos de la captación y utilización de capitales 
ajenos a que se refiere el apartado 2 de este artículo, se estimará que no existe rendimiento 
del capital mobiliario en las transmisiones lucrativas de los mismos, por causa de muerte del 
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contribuyente, ni se computará el rendimiento del capital mobiliario negativo derivado de la 
transmisión lucrativa de aquellos por actos "inter vivos".

Artículo 26.  Gastos deducibles y reducciones.
1. Para la determinación del rendimiento neto, se deducirán de los rendimientos íntegros 

exclusivamente los gastos siguientes:
a) Los gastos de administración y depósito de valores negociables. A estos efectos, se 

considerarán como gastos de administración y depósito aquellos importes que repercutan las 
empresas de servicios de inversión, entidades de crédito u otras entidades financieras que, 
de acuerdo con la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, tengan por finalidad 
retribuir la prestación derivada de la realización por cuenta de sus titulares del servicio de 
depósito de valores representados en forma de títulos o de la administración de valores 
representados en anotaciones en cuenta.

No serán deducibles las cuantías que supongan la contraprestación de una gestión 
discrecional e individualizada de carteras de inversión, en donde se produzca una 
disposición de las inversiones efectuadas por cuenta de los titulares con arreglo a los 
mandatos conferidos por éstos.

b) Cuando se trate de rendimientos derivados de la prestación de asistencia técnica, del 
arrendamiento de bienes muebles, negocios o minas o de subarrendamientos, se deducirán 
de los rendimientos íntegros los gastos necesarios para su obtención y, en su caso, el 
importe del deterioro sufrido por los bienes o derechos de que los ingresos procedan.

2. Los rendimientos netos previstos en el apartado 4 del artículo 25 de esta Ley con un 
período de generación superior a dos años o que se califiquen reglamentariamente como 
obtenidos de forma notoriamente irregular en el tiempo, se reducirán en un 30 por ciento, 
cuando, en ambos casos, se imputen en un único período impositivo.

La cuantía del rendimiento neto a que se refiere este apartado sobre la que se aplicará la 
citada reducción no podrá superar el importe de 300.000 euros anuales.

Sección 3.ª Rendimientos de actividades económicas

Artículo 27.  Rendimientos íntegros de actividades económicas.
1. Se considerarán rendimientos íntegros de actividades económicas aquellos que, 

procediendo del trabajo personal y del capital conjuntamente, o de uno solo de estos 
factores, supongan por parte del contribuyente la ordenación por cuenta propia de medios de 
producción y de recursos humanos o de uno de ambos, con la finalidad de intervenir en la 
producción o distribución de bienes o servicios.

En particular, tienen esta consideración los rendimientos de las actividades extractivas, 
de fabricación, comercio o prestación de servicios, incluidas las de artesanía, agrícolas, 
forestales, ganaderas, pesqueras, de construcción, mineras, y el ejercicio de profesiones 
liberales, artísticas y deportivas.

No obstante, tratándose de rendimientos obtenidos por el contribuyente procedentes de 
una entidad en cuyo capital participe derivados de la realización de actividades incluidas en 
la Sección Segunda de las Tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas, aprobadas 
por el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, tendrán esta consideración 
cuando el contribuyente esté incluido, a tal efecto, en el régimen especial de la Seguridad 
Social de los trabajadores por cuenta propia o autónomos, o en una mutualidad de previsión 
social que actúe como alternativa al citado régimen especial conforme a lo previsto en la 
disposición adicional decimoquinta de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de ordenación y 
supervisión de los seguros privados.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se entenderá que el arrendamiento 
de inmuebles se realiza como actividad económica, únicamente cuando para la ordenación 
de esta se utilice, al menos, una persona empleada con contrato laboral y a jornada 
completa.
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Artículo 28.  Reglas generales de cálculo del rendimiento neto.
1. El rendimiento neto de las actividades económicas se determinará según las normas 

del Impuesto sobre Sociedades, sin perjuicio de las reglas especiales contenidas en este 
artículo, en el artículo 30 de esta Ley para la estimación directa, y en el artículo 31 de esta 
Ley para la estimación objetiva.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 108 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, para determinar el importe neto de la cifra de negocios se tendrá en 
cuenta el conjunto de actividades económicas ejercidas por el contribuyente.

2. Para la determinación del rendimiento neto de las actividades económicas no se 
incluirán las ganancias o pérdidas patrimoniales derivadas de los elementos patrimoniales 
afectos a las mismas, que se cuantificarán conforme a lo previsto en la sección 4.ª de este 
capítulo.

3. La afectación de elementos patrimoniales o la desafectación de activos fijos por el 
contribuyente no constituirá alteración patrimonial, siempre que los bienes o derechos 
continúen formando parte de su patrimonio.

Se entenderá que no ha existido afectación si se llevase a cabo la enajenación de los 
bienes o derechos antes de transcurridos tres años desde ésta.

4. Se atenderá al valor normal en el mercado de los bienes o servicios objeto de la 
actividad, que el contribuyente ceda o preste a terceros de forma gratuita o destine al uso o 
consumo propio.

Asimismo, cuando medie contraprestación y ésta sea notoriamente inferior al valor 
normal en el mercado de los bienes y servicios, se atenderá a este último.

Artículo 29.  Elementos patrimoniales afectos.
1. Se considerarán elementos patrimoniales afectos a una actividad económica:
a) Los bienes inmuebles en los que se desarrolla la actividad del contribuyente.
b) Los bienes destinados a los servicios económicos y socioculturales del personal al 

servicio de la actividad. No se consideran afectos los bienes de esparcimiento y recreo o, en 
general, de uso particular del titular de la actividad económica.

c) Cualesquiera otros elementos patrimoniales que sean necesarios para la obtención de 
los respectivos rendimientos. En ningún caso tendrán esta consideración los activos 
representativos de la participación en fondos propios de una entidad y de la cesión de 
capitales a terceros.

2. Cuando se trate de elementos patrimoniales que sirvan sólo parcialmente al objeto de 
la actividad económica, la afectación se entenderá limitada a aquella parte de los mismos 
que realmente se utilice en la actividad de que se trate. En ningún caso serán susceptibles 
de afectación parcial elementos patrimoniales indivisibles.

Reglamentariamente se determinarán las condiciones en que, no obstante su utilización 
para necesidades privadas de forma accesoria y notoriamente irrelevante, determinados 
elementos patrimoniales puedan considerarse afectos a una actividad económica.

3. La consideración de elementos patrimoniales afectos lo será con independencia de 
que la titularidad de éstos, en caso de matrimonio, resulte común a ambos cónyuges.

Artículo 30.  Normas para la determinación del rendimiento neto en estimación directa.
1. La determinación de los rendimientos de actividades económicas se efectuará, con 

carácter general, por el método de estimación directa, admitiendo dos modalidades, la 
normal y la simplificada.

La modalidad simplificada se aplicará para determinadas actividades económicas cuyo 
importe neto de cifra de negocios, para el conjunto de actividades desarrolladas por el 
contribuyente, no supere los 600.000 euros en el año inmediato anterior, salvo que renuncie 
a su aplicación, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

En los supuestos de renuncia o exclusión de la modalidad simplificada del método de 
estimación directa, el contribuyente determinará el rendimiento neto de todas sus actividades 
económicas por la modalidad normal de este método durante los tres años siguientes, en las 
condiciones que reglamentariamente se establezcan.
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2. Junto a las reglas generales del artículo 28 de esta Ley se tendrán en cuenta las 
siguientes especiales:

1.ª No tendrán la consideración de gasto deducible las aportaciones a mutualidades de 
previsión social del propio empresario o profesional, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
51 de esta Ley.

No obstante, tendrán la consideración de gasto deducible las cantidades abonadas en 
virtud de contratos de seguro, concertados con mutualidades de previsión social por 
profesionales no integrados en el régimen especial de la Seguridad Social de los 
trabajadores por cuenta propia o autónomos, cuando, a efectos de dar cumplimiento a la 
obligación prevista en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 30/1995, de 8 de 
noviembre, de ordenación y supervisión de los seguros privados, actúen como alternativas al 
régimen especial de la Seguridad Social mencionado, en la parte que tenga por objeto la 
cobertura de contingencias atendidas por dicho régimen especial, con el límite de la cuota 
máxima por contingencias comunes que esté establecida, en cada ejercicio económico, en el 
citado régimen especial.

2.ª Cuando resulte debidamente acreditado, con el oportuno contrato laboral y la 
afiliación al régimen correspondiente de la Seguridad Social, que el cónyuge o los hijos 
menores del contribuyente que convivan con él, trabajan habitualmente y con continuidad en 
las actividades económicas desarrolladas por el mismo, se deducirán, para la determinación 
de los rendimientos, las retribuciones estipuladas con cada uno de ellos, siempre que no 
sean superiores a las de mercado correspondientes a su cualificación profesional y trabajo 
desempeñado. Dichas cantidades se considerarán obtenidas por el cónyuge o los hijos 
menores en concepto de rendimientos de trabajo a todos los efectos tributarios.

3.ª Cuando el cónyuge o los hijos menores del contribuyente que convivan con él 
realicen cesiones de bienes o derechos que sirvan al objeto de la actividad económica de 
que se trate, se deducirá, para la determinación de los rendimientos del titular de la 
actividad, la contraprestación estipulada, siempre que no exceda del valor de mercado y, a 
falta de aquella, podrá deducirse la correspondiente a este último. La contraprestación o el 
valor de mercado se considerarán rendimientos del capital del cónyuge o los hijos menores a 
todos los efectos tributarios.

Lo dispuesto en esta regla no será de aplicación cuando se trate de bienes y derechos 
que sean comunes a ambos cónyuges.

4.ª Reglamentariamente podrán establecerse reglas especiales para la cuantificación de 
determinados gastos deducibles en el caso de empresarios y profesionales en estimación 
directa simplificada, incluidos los de difícil justificación. La cuantía que con arreglo a dichas 
reglas especiales se determine para el conjunto de provisiones deducibles y gastos de difícil 
justificación no podrá ser superior a 2.000 euros anuales.

5.ª Tendrán la consideración de gasto deducible para la determinación del rendimiento 
neto en estimación directa:

a) Las primas de seguro de enfermedad satisfechas por el contribuyente en la parte 
correspondiente a su propia cobertura y a la de su cónyuge e hijos menores de veinticinco 
años que convivan con él. El límite máximo de deducción será de 500 euros por cada una de 
las personas señaladas anteriormente o de 1.500 euros por cada una de ellas con 
discapacidad.

b) En los casos en que el contribuyente afecte parcialmente su vivienda habitual al 
desarrollo de la actividad económica, los gastos de suministros de dicha vivienda, tales como 
agua, gas, electricidad, telefonía e Internet, en el porcentaje resultante de aplicar el 30 por 
ciento a la proporción existente entre los metros cuadrados de la vivienda destinados a la 
actividad respecto a su superficie total, salvo que se pruebe un porcentaje superior o inferior.

c) Los gastos de manutención del propio contribuyente incurridos en el desarrollo de la 
actividad económica, siempre que se produzcan en establecimientos de restauración y 
hostelería y se abonen utilizando cualquier medio electrónico de pago, con los límites 
cuantitativos establecidos reglamentariamente para las dietas y asignaciones para gastos 
normales de manutención de los trabajadores.
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Artículo 31.  Normas para la determinación del rendimiento neto en estimación objetiva.
1. El método de estimación objetiva de rendimientos para determinadas actividades 

económicas se aplicará, en los términos que reglamentariamente se establezcan, con 
arreglo a las siguientes normas:

1.ª Los contribuyentes que reúnan las circunstancias previstas en las normas 
reguladoras de este método determinarán sus rendimientos conforme al mismo, salvo que 
renuncien a su aplicación, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

2.ª El método de estimación objetiva se aplicará conjuntamente con los regímenes 
especiales establecidos en el Impuesto sobre el Valor Añadido o en el Impuesto General 
Indirecto Canario, cuando así se determine reglamentariamente.

3.ª Este método no podrá aplicarse por los contribuyentes cuando concurra cualquiera de 
las siguientes circunstancias, en las condiciones que se establezcan reglamentariamente:

a) Que determinen el rendimiento neto de alguna actividad económica por el método de 
estimación directa.

b) Que el volumen de rendimientos íntegros en el año inmediato anterior supere 
cualquiera de los siguientes importes:

a´) Para el conjunto de sus actividades económicas, excepto las agrícolas, ganaderas y 
forestales, 150.000 euros anuales.

A estos efectos se computará la totalidad de las operaciones con independencia de que 
exista o no obligación de expedir factura de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento por 
el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, 
de 30 de noviembre.

Sin perjuicio del límite anterior, el método de estimación objetiva no podrá aplicarse 
cuando el volumen de los rendimientos íntegros del año inmediato anterior que corresponda 
a operaciones por las que estén obligados a expedir factura cuando el destinatario sea un 
empresario o profesional que actúe como tal, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
2.2.a) del Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, supere 75.000 
euros anuales.

b´) Para el conjunto de sus actividades agrícolas, ganaderas y forestales, 250.000 euros 
anuales.

A estos efectos, sólo se computarán las operaciones que deban anotarse en el Libro 
registro de ventas o ingresos previsto en el artículo 68.7 del Reglamento de este Impuesto.

No obstante, a efectos de lo previsto en esta letra b), deberán computarse no solo las 
operaciones correspondientes a las actividades económicas desarrolladas por el 
contribuyente, sino también las correspondientes a las desarrolladas por el cónyuge, 
descendientes y ascendientes, así como por entidades en régimen de atribución de rentas 
en las que participen cualquiera de los anteriores, en las que concurran las siguientes 
circunstancias:

– Que las actividades económicas desarrolladas sean idénticas o similares. A estos 
efectos, se entenderán que son idénticas o similares las actividades económicas clasificadas 
en el mismo grupo en el Impuesto sobre Actividades Económicas.

– Que exista una dirección común de tales actividades, compartiéndose medios 
personales o materiales.

Cuando en el año inmediato anterior se hubiese iniciado una actividad, el volumen de 
ingresos se elevará al año.

c) Que el volumen de las compras en bienes y servicios, excluidas las adquisiciones de 
inmovilizado, en el ejercicio anterior supere la cantidad de 150.000 euros anuales. En el 
supuesto de obras o servicios subcontratados, el importe de los mismos se tendrá en cuenta 
para el cálculo de este límite.

A estos efectos, deberán computarse no solo el volumen de compras correspondientes a 
las actividades económicas desarrolladas por el contribuyente, sino también las 
correspondientes a las desarrolladas por el cónyuge, descendientes y ascendientes, así 
como por entidades en régimen de atribución de rentas en las que participen cualquiera de 
los anteriores, en las que concurran las circunstancias señaladas en la letra b) anterior.
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Cuando en el año inmediato anterior se hubiese iniciado una actividad, el volumen de 
compras se elevará al año.

d) Que las actividades económicas sean desarrolladas, total o parcialmente, fuera del 
ámbito de aplicación del Impuesto al que se refiere el artículo 4 de esta Ley.

4.ª El ámbito de aplicación del método de estimación objetiva se fijará, entre otros 
extremos, bien por la naturaleza de las actividades y cultivos, bien por módulos objetivos 
como el volumen de operaciones, el número de trabajadores, el importe de las compras, la 
superficie de las explotaciones o los activos fijos utilizados, con los límites que se determinen 
reglamentariamente para el conjunto de actividades desarrolladas por el contribuyente y, en 
su caso, por el cónyuge, descendientes y ascendientes, así como por entidades en régimen 
de atribución de rentas en las que participen cualquiera de los anteriores.

5.ª En los supuestos de renuncia o exclusión de la estimación objetiva, el contribuyente 
determinará el rendimiento neto de todas sus actividades económicas por el método de 
estimación directa durante los tres años siguientes, en las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan.

2. El cálculo del rendimiento neto en la estimación objetiva se regulará por lo establecido 
en este artículo y las disposiciones que lo desarrollen.

Las disposiciones reglamentarias se ajustarán a las siguientes reglas:
1.ª En el cálculo del rendimiento neto de las actividades económicas en estimación 

objetiva, se utilizarán los signos, índices o módulos generales o referidos a determinados 
sectores de actividad que determine el Ministro de Economía y Hacienda, habida cuenta de 
las inversiones realizadas que sean necesarias para el desarrollo de la actividad.

2.ª La aplicación del método de estimación objetiva nunca podrá dar lugar al gravamen 
de las ganancias patrimoniales que, en su caso, pudieran producirse por las diferencias 
entre los rendimientos reales de la actividad y los derivados de la correcta aplicación de 
estos métodos.

Artículo 32.  Reducciones.
1. Los rendimientos netos con un período de generación superior a dos años, así como 

aquéllos que se califiquen reglamentariamente como obtenidos de forma notoriamente 
irregular en el tiempo, se reducirán en un 30 por ciento, cuando, en ambos casos, se 
imputen en un único período impositivo.

La cuantía del rendimiento neto a que se refiere este apartado sobre la que se aplicará la 
citada reducción no podrá superar el importe de 300.000 euros anuales.

No resultará de aplicación esta reducción a aquellos rendimientos que, aun cuando 
individualmente pudieran derivar de actuaciones desarrolladas a lo largo de un período que 
cumpliera los requisitos anteriormente indicados, procedan del ejercicio de una actividad 
económica que de forma regular o habitual obtenga este tipo de rendimientos.

2. 1.º Cuando se cumplan los requisitos previstos en el número 2.º de este apartado, los 
contribuyentes podrán reducir el rendimiento neto de las actividades económicas en 2.000 
euros.

Adicionalmente, el rendimiento neto de estas actividades económicas se minorará en las 
siguientes cuantías:

a) Cuando los rendimientos netos de actividades económicas sean inferiores a 19.747,5 
euros, siempre que no tengan rentas, excluidas las exentas, distintas de las de actividades 
económicas superiores a 6.500 euros:

a) Contribuyentes con rendimientos netos de actividades económicas iguales o 
inferiores a 14.047,5 euros: 6.498 euros anuales.

b) Contribuyentes con rendimientos netos de actividades económicas 
comprendidos entre 14.047,5 y 19.747,5 euros: 6.498 euros menos el resultado de 
multiplicar por 1,14 la diferencia entre el rendimiento de actividades económicas y 
14.047,5 euros anuales.

b) Cuando se trate de personas con discapacidad que obtengan rendimientos netos 
derivados del ejercicio efectivo de estas actividades económicas, 3.500 euros anuales.
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Dicha reducción será de 7.750 euros anuales, para las personas con discapacidad que 
ejerzan de forma efectiva estas actividades económicas y acrediten necesitar ayuda de 
terceras personas o movilidad reducida, o un grado de discapacidad igual o superior al 65 
por ciento.

2.º Para la aplicación de la reducción prevista en el número 1.º de este apartado será 
necesario el cumplimiento de los requisitos que se establezcan reglamentariamente, y en 
particular los siguientes:

a) El rendimiento neto de la actividad económica deberá determinarse con arreglo al 
método de estimación directa. No obstante, si se determina con arreglo a la modalidad 
simplificada del método de estimación directa, la reducción será incompatible con lo previsto 
en la regla 4.ª del artículo 30.2 de esta Ley.

b) La totalidad de sus entregas de bienes o prestaciones de servicios deben efectuarse a 
una única persona, física o jurídica, no vinculada en los términos del artículo 18 de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, o que el contribuyente tenga 
la consideración de trabajador autónomo económicamente dependiente conforme a lo 
dispuesto en el Capítulo III del Título II de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del 
trabajo autónomo y el cliente del que dependa económicamente no sea una entidad 
vinculada en los términos del artículo 18 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

c) El conjunto de gastos deducibles correspondientes a todas sus actividades 
económicas no puede exceder del 30 por ciento de sus rendimientos íntegros declarados.

d) Deberán cumplirse durante el período impositivo todas las obligaciones formales y de 
información, control y verificación que reglamentariamente se determinen.

e) Que no perciban rendimientos del trabajo en el período impositivo. No obstante, no se 
entenderá que se incumple este requisito cuando se perciban durante el período impositivo 
prestaciones por desempleo o cualesquiera de las prestaciones previstas en la letra a) del 
artículo 17.2 de esta Ley, siempre que su importe no sea superior a 4.000 euros anuales.

f) Que al menos el 70 por ciento de los ingresos del período impositivo estén sujetos a 
retención o ingreso a cuenta.

g) Que no realice actividad económica alguna a través de entidades en régimen de 
atribución de rentas.

3.º Cuando no se cumplan los requisitos previstos en el número 2.º de este apartado, los 
contribuyentes con rentas no exentas inferiores a 12.000 euros, incluidas las de la propia 
actividad económica, podrán reducir el rendimiento neto de las actividades económicas en 
las siguientes cuantías:

a) Cuando la suma de las citadas rentas sea igual o inferior a 8.000 euros anuales: 1.620 
euros anuales.

b) Cuando la suma de las citadas rentas esté comprendida entre 8.000,01 y 12.000 
euros anuales: 1.620 euros menos el resultado de multiplicar por 0,405 la diferencia entre las 
citadas rentas y 8.000 euros anuales.

La reducción prevista en este número 3.º conjuntamente con la reducción prevista en el 
artículo 20 de esta Ley no podrá exceder de 3.700 euros.

4.º Como consecuencia de la aplicación de las reducciones previstas en este apartado, 
el saldo resultante no podrá ser negativo.

3. Los contribuyentes que inicien el ejercicio de una actividad económica y determinen el 
rendimiento neto de la misma con arreglo al método de estimación directa, podrán reducir en 
un 20 por ciento el rendimiento neto positivo declarado con arreglo a dicho método, 
minorado en su caso por las reducciones previstas en los apartados 1 y 2 anteriores, en el 
primer período impositivo en que el mismo sea positivo y en el período impositivo siguiente.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá que se inicia una actividad 
económica cuando no se hubiera ejercido actividad económica alguna en el año anterior a la 
fecha de inicio de la misma, sin tener en consideración aquellas actividades en cuyo ejercicio 
se hubiera cesado sin haber llegado a obtener rendimientos netos positivos desde su inicio.

Cuando con posterioridad al inicio de la actividad a que se refiere el párrafo primero 
anterior se inicie una nueva actividad sin haber cesado en el ejercicio de la primera, la 
reducción prevista en este apartado se aplicará sobre los rendimientos netos obtenidos en el 
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primer período impositivo en que los mismos sean positivos y en el período impositivo 
siguiente, a contar desde el inicio de la primera actividad.

La cuantía de los rendimientos netos a que se refiere este apartado sobre la que se 
aplicará la citada reducción no podrá superar el importe de 100.000 euros anuales.

No resultará de aplicación la reducción prevista en este apartado en el período impositivo 
en el que más del 50 por ciento de los ingresos del mismo procedan de una persona o 
entidad de la que el contribuyente hubiera obtenido rendimientos del trabajo en el año 
anterior a la fecha de inicio de la actividad.

Sección 4.ª Ganancias y pérdidas patrimoniales

Artículo 33.  Concepto.
1. Son ganancias y pérdidas patrimoniales las variaciones en el valor del patrimonio del 

contribuyente que se pongan de manifiesto con ocasión de cualquier alteración en la 
composición de aquél, salvo que por esta Ley se califiquen como rendimientos.

2. Se estimará que no existe alteración en la composición del patrimonio:
a) En los supuestos de división de la cosa común.
b) En la disolución de la sociedad de gananciales o en la extinción del régimen 

económico matrimonial de participación.
c) En la disolución de comunidades de bienes o en los casos de separación de 

comuneros.
Los supuestos a que se refiere este apartado no podrán dar lugar, en ningún caso, a la 

actualización de los valores de los bienes o derechos recibidos.
3. Se estimará que no existe ganancia o pérdida patrimonial en los siguientes supuestos:
a) En reducciones del capital. Cuando la reducción de capital, cualquiera que sea su 

finalidad, dé lugar a la amortización de valores o participaciones, se considerarán 
amortizadas las adquiridas en primer lugar, y su valor de adquisición se distribuirá 
proporcionalmente entre los restantes valores homogéneos que permanezcan en el 
patrimonio del contribuyente.

Cuando la reducción de capital no afecte por igual a todos los valores o participaciones 
propiedad del contribuyente, se entenderá referida a las adquiridas en primer lugar. Cuando 
la reducción de capital tenga por finalidad la devolución de aportaciones, el importe de ésta o 
el valor normal de mercado de los bienes o derechos percibidos minorará el valor de 
adquisición de los valores o participaciones afectadas, de acuerdo con las reglas del párrafo 
anterior, hasta su anulación. El exceso que pudiera resultar se integrará como rendimiento 
del capital mobiliario procedente de la participación en los fondos propios de cualquier tipo 
de entidad, en la forma prevista para la distribución de la prima de emisión, salvo que dicha 
reducción de capital proceda de beneficios no distribuidos, en cuyo caso la totalidad de las 
cantidades percibidas por este concepto tributará de acuerdo con lo previsto en la letra a) del 
artículo 25.1 de esta Ley. A estos efectos, se considerará que las reducciones de capital, 
cualquiera que sea su finalidad, afectan en primer lugar a la parte del capital social que no 
provenga de beneficios no distribuidos, hasta su anulación.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en el caso de reducción de capital que 
tenga por finalidad la devolución de aportaciones y no proceda de beneficios no distribuidos, 
correspondiente a valores no admitidos a negociación en alguno de los mercados regulados 
de valores definidos en la Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
21 de abril de 2004, relativa a los mercados de instrumentos financieros, y representativos 
de la participación en fondos propios de sociedades o entidades, cuando la diferencia entre 
el valor de los fondos propios de las acciones o participaciones correspondiente al último 
ejercicio cerrado con anterioridad a la fecha de la reducción de capital y su valor de 
adquisición sea positiva, el importe obtenido o el valor normal de mercado de los bienes o 
derechos recibidos se considerará rendimiento del capital mobiliario con el límite de la citada 
diferencia positiva.

A estos efectos, el valor de los fondos propios a que se refiere el párrafo anterior se 
minorará en el importe de los beneficios repartidos con anterioridad a la fecha de la 
reducción de capital, procedentes de reservas incluidas en los citados fondos propios, así 
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como en el importe de las reservas legalmente indisponibles incluidas en dichos fondos 
propios que se hubieran generado con posterioridad a la adquisición de las acciones o 
participaciones.

El exceso sobre el citado límite minorará el valor de adquisición de las acciones o 
participaciones conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo de esta letra a).

Cuando por aplicación de lo dispuesto en el párrafo tercero de esta letra a) la reducción 
de capital hubiera determinado el cómputo como rendimiento del capital mobiliario de la 
totalidad o parte del importe obtenido o del valor normal de mercado de los bienes o 
derechos recibidos, y con posterioridad el contribuyente obtuviera dividendos o 
participaciones en beneficios conforme al artículo 25.1 a) de esta Ley procedentes de la 
misma entidad en relación con acciones o participaciones que hubieran permanecido en su 
patrimonio desde la reducción de capital, el importe obtenido de los dividendos o 
participaciones en beneficios minorará, con el límite de los rendimientos del capital mobiliario 
previamente computados que correspondan a las citadas acciones o participaciones, el valor 
de adquisición de las mismas conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo de esta letra a).

b) Con ocasión de transmisiones lucrativas por causa de muerte del contribuyente.
c) Con ocasión de las transmisiones lucrativas de empresas o participaciones a las que 

se refiere el apartado 6 del artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones.

Los elementos patrimoniales que se afecten por el contribuyente a la actividad 
económica con posterioridad a su adquisición deberán haber estado afectos 
ininterrumpidamente durante, al menos, los cinco años anteriores a la fecha de la 
transmisión.

d) En la extinción del régimen económico matrimonial de separación de bienes, cuando 
por imposición legal o resolución judicial se produzcan compensaciones, dinerarias o 
mediante la adjudicación de bienes, por causa distinta de la pensión compensatoria entre 
cónyuges.

Las compensaciones a que se refiere esta letra d) no darán derecho a reducir la base 
imponible del pagador ni constituirá renta para el perceptor.

El supuesto al que se refiere esta letra d) no podrá dar lugar, en ningún caso, a las 
actualizaciones de los valores de los bienes o derechos adjudicados.

e) Con ocasión de las aportaciones a los patrimonios protegidos constituidos a favor de 
personas con discapacidad.

4. Estarán exentas del Impuesto las ganancias patrimoniales que se pongan de 
manifiesto:

a) Con ocasión de las donaciones que se efectúen a las entidades citadas en el artículo 
68.3 de esta Ley.

b) Con ocasión de la transmisión de su vivienda habitual por mayores de 65 años o por 
personas en situación de dependencia severa o de gran dependencia de conformidad con la 
Ley de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de 
dependencia.

c) Con ocasión del pago previsto en el artículo 97.3 de esta Ley y de las deudas 
tributarias a que se refiere el artículo 73 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 
Histórico Español.

d) Con ocasión de la dación en pago de la vivienda habitual del deudor o garante del 
deudor, para la cancelación de deudas garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la 
misma, contraídas con entidades de crédito o de cualquier otra entidad que, de manera 
profesional, realice la actividad de concesión de préstamos o créditos hipotecarios.

Asimismo estarán exentas las ganancias patrimoniales que se pongan de manifiesto con 
ocasión de la transmisión de la vivienda en que concurran los requisitos anteriores, realizada 
en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales.

En todo caso será necesario que el propietario de la vivienda habitual no disponga de 
otros bienes o derechos en cuantía suficiente para satisfacer la totalidad de la deuda y evitar 
la enajenación de la vivienda.

5. No se computarán como pérdidas patrimoniales las siguientes:
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a) Las no justificadas.
b) Las debidas al consumo.
c) Las debidas a transmisiones lucrativas por actos ínter vivos o a liberalidades.
d) Las debidas a pérdidas en el juego obtenidas en el período impositivo que excedan de 

las ganancias obtenidas en el juego en el mismo período.
En ningún caso se computarán las pérdidas derivadas de la participación en los juegos a 

los que se refiere la disposición adicional trigésima tercera de esta Ley.
e) Las derivadas de las transmisiones de elementos patrimoniales, cuando el 

transmitente vuelva a adquirirlos dentro del año siguiente a la fecha de dicha transmisión.
Esta pérdida patrimonial se integrará cuando se produzca la posterior transmisión del 

elemento patrimonial.
f) Las derivadas de las transmisiones de valores o participaciones admitidos a 

negociación en alguno de los mercados secundarios oficiales de valores definidos en la 
Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de abril de 2004 relativa 
a los mercados de instrumentos financieros, cuando el contribuyente hubiera adquirido 
valores homogéneos dentro de los dos meses anteriores o posteriores a dichas 
transmisiones.

g) Las derivadas de las transmisiones de valores o participaciones no admitidos a 
negociación en alguno de los mercados secundarios oficiales de valores definidos en la 
Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de abril de 2004 relativa 
a los mercados de instrumentos financieros, cuando el contribuyente hubiera adquirido 
valores homogéneos en el año anterior o posterior a dichas transmisiones.

En los casos previstos en los párrafos f) y g) anteriores, las pérdidas patrimoniales se 
integrarán a medida que se transmitan los valores o participaciones que permanezcan en el 
patrimonio del contribuyente.

Artículo 34.  Importe de las ganancias o pérdidas patrimoniales. Norma general.
1. El importe de las ganancias o pérdidas patrimoniales será:
a) En el supuesto de transmisión onerosa o lucrativa, la diferencia entre los valores de 

adquisición y transmisión de los elementos patrimoniales.
b) En los demás supuestos, el valor de mercado de los elementos patrimoniales o partes 

proporcionales, en su caso.
2. Si se hubiesen efectuado mejoras en los elementos patrimoniales transmitidos, se 

distinguirá la parte del valor de enajenación que corresponda a cada componente del mismo.

Artículo 35.  Transmisiones a título oneroso.
1. El valor de adquisición estará formado por la suma de:
a) El importe real por el que dicha adquisición se hubiera efectuado.
b) El coste de las inversiones y mejoras efectuadas en los bienes adquiridos y los gastos 

y tributos inherentes a la adquisición, excluidos los intereses, que hubieran sido satisfechos 
por el adquirente.

En las condiciones que reglamentariamente se determinen, este valor se minorará en el 
importe de las amortizaciones.

2. El valor de transmisión será el importe real por el que la enajenación se hubiese 
efectuado. De este valor se deducirán los gastos y tributos a que se refiere la letra b) del 
apartado 1 en cuanto resulten satisfechos por el transmitente.

Por importe real del valor de enajenación se tomará el efectivamente satisfecho, siempre 
que no resulte inferior al normal de mercado, en cuyo caso prevalecerá éste.

Artículo 36.  Transmisiones a título lucrativo.
Cuando la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las 

reglas del artículo anterior, tomando por importe real de los valores respectivos aquéllos que 
resulten de la aplicación de las normas del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, sin 
que puedan exceder del valor de mercado.
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No obstante, en las adquisiciones lucrativas por causa de muerte derivadas de contratos 
o pactos sucesorios con efectos de presente, el beneficiario de los mismos que transmitiera, 
antes del transcurso de cinco años desde la celebración del pacto sucesorio o del 
fallecimiento del causante, si fuera anterior, los bienes adquiridos, se subrogará en la 
posición de este, respecto al valor y fecha de adquisición de aquellos, cuando este valor 
fuera inferior al previsto en el párrafo anterior.

En las adquisiciones lucrativas, a que se refiere la letra c) del apartado 3 del artículo 33 
de esta Ley, el donatario se subrogará en la posición del donante respecto de los valores y 
fechas de adquisición de dichos bienes.

Artículo 37.  Normas específicas de valoración.
1. Cuando la alteración en el valor del patrimonio proceda:
a) De la transmisión a título oneroso de valores admitidos a negociación en alguno de los 

mercados regulados de valores definidos en la Directiva 2004/39/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a los mercados de instrumentos 
financieros, y representativos de la participación en fondos propios de sociedades o 
entidades, la ganancia o pérdida se computará por la diferencia entre su valor de adquisición 
y el valor de transmisión, determinado por su cotización en dichos mercados en la fecha en 
que se produzca aquélla o por el precio pactado cuando sea superior a la cotización.

El importe obtenido por la transmisión de derechos de suscripción procedentes de estos 
valores tendrá la consideración de ganancia patrimonial para el transmitente en el período 
impositivo en que se produzca la citada transmisión.

Cuando se trate de acciones parcialmente liberadas, su valor de adquisición será el 
importe realmente satisfecho por el contribuyente. Cuando se trate de acciones totalmente 
liberadas, el valor de adquisición tanto de éstas como de las que procedan resultará de 
repartir el coste total entre el número de títulos, tanto los antiguos como los liberados que 
correspondan.

b) De la transmisión a título oneroso de valores no admitidos a negociación en alguno de 
los mercados regulados de valores definidos en la Directiva 2004/39/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a los mercados de instrumentos 
financieros, y representativos de la participación en fondos propios de sociedades o 
entidades, la ganancia o pérdida se computará por la diferencia entre su valor de adquisición 
y el valor de transmisión.

Salvo prueba de que el importe efectivamente satisfecho se corresponde con el que 
habrían convenido partes independientes en condiciones normales de mercado, el valor de 
transmisión no podrá ser inferior al mayor de los dos siguientes:

El valor del patrimonio neto que corresponda a los valores transmitidos resultante del 
balance correspondiente al último ejercicio cerrado con anterioridad a la fecha del devengo 
del Impuesto.

El que resulte de capitalizar al tipo del 20 por ciento el promedio de los resultados de los 
tres ejercicios sociales cerrados con anterioridad a la fecha del devengo del Impuesto. A este 
último efecto, se computarán como beneficios los dividendos distribuidos y las asignaciones 
a reservas, excluidas las de regularización o de actualización de balances.

El valor de transmisión así calculado se tendrá en cuenta para determinar el valor de 
adquisición de los valores o participaciones que corresponda al adquirente.

El importe obtenido por la transmisión de derechos de suscripción procedentes de estos 
valores o participaciones tendrá la consideración de ganancia patrimonial para el 
transmitente en el período impositivo en que se produzca la citada transmisión.

Cuando se trate de acciones parcialmente liberadas, su valor de adquisición será el 
importe realmente satisfecho por el contribuyente. Cuando se trate de acciones totalmente 
liberadas, el valor de adquisición, tanto de éstas como de las que procedan, resultará de 
repartir el coste total entre el número de títulos, tanto los antiguos como los liberados que 
correspondan.

c) De la transmisión o el reembolso a título oneroso de acciones o participaciones 
representativas del capital o patrimonio de las instituciones de inversión colectiva a las que 
se refiere el artículo 94 de esta Ley, la ganancia o pérdida patrimonial se computará por la 
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diferencia entre su valor de adquisición y el valor de transmisión, determinado por el valor 
liquidativo aplicable en la fecha en que dicha transmisión o reembolso se produzca o, en su 
defecto, por el último valor liquidativo publicado. Cuando no existiera valor liquidativo se 
tomará el valor del patrimonio neto que corresponda a las acciones o participaciones 
transmitidas resultante del balance correspondiente al último ejercicio cerrado con 
anterioridad a la fecha del devengo del Impuesto.

En supuestos distintos del reembolso de participaciones, el valor de transmisión así 
calculado no podrá ser inferior al mayor de los dos siguientes:

– El precio efectivamente pactado en la transmisión.
– El valor de cotización en mercados secundarios oficiales de valores definidos en la 

Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa 
a los mercados de instrumentos financieros y, en particular, en sistemas multilaterales de 
negociación de valores previstos en el Capítulo I del Título X de la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores, en la fecha de la transmisión.

A los efectos de determinar el valor de adquisición, resultará de aplicación, cuando 
proceda, lo dispuesto en la letra a) de este apartado 1.

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, en el caso de transmisiones de 
participaciones en los fondos de inversión cotizados o de acciones de SICAV índice 
cotizadas, a los que se refiere el artículo 79 del Reglamento de la Ley 35/2003, de 4 de 
noviembre, de instituciones de inversión colectiva, aprobado por el Real Decreto 1082/2012, 
de 13 de julio, realizadas en bolsa de valores, el valor de transmisión se determinará 
conforme a lo previsto en la letra a) de este apartado.

d) De las aportaciones no dinerarias a sociedades, la ganancia o pérdida se determinará 
por la diferencia entre el valor de adquisición de los bienes o derechos aportados y la 
cantidad mayor de las siguientes:

Primera.-El valor nominal de las acciones o participaciones sociales recibidas por la 
aportación o, en su caso, la parte correspondiente del mismo. A este valor se añadirá el 
importe de las primas de emisión.

Segunda.-El valor de cotización de los títulos recibidos en el día en que se formalice la 
aportación o el inmediato anterior.

Tercera.-El valor de mercado del bien o derecho aportado.
El valor de transmisión así calculado se tendrá en cuenta para determinar el valor de 

adquisición de los títulos recibidos como consecuencia de la aportación no dineraria.
e) En los casos de separación de los socios o disolución de sociedades, se considerará 

ganancia o pérdida patrimonial, sin perjuicio de las correspondientes a la sociedad, la 
diferencia entre el valor de la cuota de liquidación social o el valor de mercado de los bienes 
recibidos y el valor de adquisición del título o participación de capital que corresponda.

En los casos de escisión, fusión o absorción de sociedades, la ganancia o pérdida 
patrimonial del contribuyente se computará por la diferencia entre el valor de adquisición de 
los títulos, derechos o valores representativos de la participación del socio y el valor de 
mercado de los títulos, numerario o derechos recibidos o el valor del mercado de los 
entregados.

f) De un traspaso, la ganancia patrimonial se computará al cedente en el importe que le 
corresponda en el traspaso.

Cuando el derecho de traspaso se haya adquirido mediante precio, éste tendrá la 
consideración de precio de adquisición.

g) De indemnizaciones o capitales asegurados por pérdidas o siniestros en elementos 
patrimoniales, se computará como ganancia o pérdida patrimonial la diferencia entre la 
cantidad percibida y la parte proporcional del valor de adquisición que corresponda al daño. 
Cuando la indemnización no fuese en metálico, se computará la diferencia entre el valor de 
mercado de los bienes, derechos o servicios recibidos y la parte proporcional del valor de 
adquisición que corresponda al daño. Sólo se computará ganancia patrimonial cuando se 
derive un aumento en el valor del patrimonio del contribuyente.
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h) De la permuta de bienes o derechos, incluido el canje de valores, la ganancia o 
pérdida patrimonial se determinará por la diferencia entre el valor de adquisición del bien o 
derecho que se cede y el mayor de los dos siguientes:

- El valor de mercado del bien o derecho entregado.
- El valor de mercado del bien o derecho que se recibe a cambio.
i) De la extinción de rentas vitalicias o temporales, la ganancia o pérdida patrimonial se 

computará, para el obligado al pago de aquéllas, por diferencia entre el valor de adquisición 
del capital recibido y la suma de las rentas efectivamente satisfechas.

j) En las transmisiones de elementos patrimoniales a cambio de una renta temporal o 
vitalicia, la ganancia o pérdida patrimonial se determinará por diferencia entre el valor actual 
financiero actuarial de la renta y el valor de adquisición de los elementos patrimoniales 
transmitidos.

k) Cuando el titular de un derecho real de goce o disfrute sobre inmuebles efectúe su 
transmisión, o cuando se produzca su extinción, para el cálculo de la ganancia o pérdida 
patrimonial el importe real a que se refiere el artículo 35.1.a) de esta ley se minorará de 
forma proporcional al tiempo durante el cual el titular no hubiese percibido rendimientos del 
capital inmobiliario.

l) En las incorporaciones de bienes o derechos que no deriven de una transmisión, se 
computará como ganancia patrimonial el valor de mercado de aquéllos.

m) En las operaciones realizadas en los mercados de futuros y opciones regulados por el 
Real Decreto 1814/1991, de 20 de diciembre, se considerará ganancia o pérdida patrimonial 
el rendimiento obtenido cuando la operación no suponga la cobertura de una operación 
principal concertada en el desarrollo de las actividades económicas realizadas por el 
contribuyente, en cuyo caso tributarán de acuerdo con lo previsto en la sección 3.ª de este 
capítulo.

n) En las transmisiones de elementos patrimoniales afectos a actividades económicas, 
se considerará como valor de adquisición el valor contable, sin perjuicio de las 
especialidades que reglamentariamente puedan establecerse respecto a las amortizaciones 
que minoren dicho valor.

2. A efectos de lo dispuesto en las letras a), b) y c) del apartado anterior, cuando existan 
valores homogéneos se considerará que los transmitidos por el contribuyente son aquéllos 
que adquirió en primer lugar.

Cuando se trate de acciones totalmente liberadas, se considerará como antigüedad de 
las mismas la que corresponda a las acciones de las cuales procedan.

3. Lo dispuesto en los párrafos d), e) y h), para el canje de valores, del apartado 1 de 
este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el capítulo VIII del título VII del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

4. (Suprimido)

Artículo 38.  Ganancias excluidas de gravamen en supuestos de reinversión.
1. Podrán excluirse de gravamen las ganancias patrimoniales obtenidas por la 

transmisión de la vivienda habitual del contribuyente, siempre que el importe total obtenido 
por la transmisión se reinvierta en la adquisición de una nueva vivienda habitual en las 
condiciones que reglamentariamente se determinen.

Cuando el importe reinvertido sea inferior al total de lo percibido en la transmisión, 
únicamente se excluirá de tributación la parte proporcional de la ganancia patrimonial 
obtenida que corresponda a la cantidad reinvertida.

2. Podrán excluirse de gravamen las ganancias patrimoniales que se pongan de 
manifiesto con ocasión de la transmisión de acciones o participaciones por las que se 
hubiera practicado la deducción prevista en el artículo 68.1 de esta Ley, siempre que el 
importe total obtenido por la transmisión de las mismas se reinvierta en la adquisición de 
acciones o participaciones de las citadas entidades en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen.

Cuando el importe reinvertido sea inferior al total percibido en la transmisión, únicamente 
se excluirá de tributación la parte proporcional de la ganancia patrimonial obtenida que 
corresponda a la cantidad reinvertida.
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No resultará de aplicación lo dispuesto en este apartado en los siguientes supuestos:
a) Cuando el contribuyente hubiera adquirido valores homogéneos en el año anterior o 

posterior a la transmisión de las acciones o participaciones. En este caso, la exención no 
procederá respecto de los valores que como consecuencia de dicha adquisición 
permanezcan en el patrimonio del contribuyente.

b) Cuando las acciones o participaciones se transmitan a su cónyuge, a cualquier 
persona unida al contribuyente por parentesco, en línea recta o colateral, por 
consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado incluido, a una entidad respecto de la 
que se produzca, con el contribuyente o con cualquiera de las personas anteriormente 
citadas, alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 42 del Código de Comercio, 
con independencia de la residencia y de la obligación de formular cuentas anuales 
consolidadas, distinta de la propia entidad cuyas participaciones se transmiten.

3. Podrán excluirse de gravamen las ganancias patrimoniales que se pongan de 
manifiesto con ocasión de la transmisión de elementos patrimoniales por contribuyentes 
mayores de 65 años, siempre que el importe total obtenido por la transmisión se destine en 
el plazo de seis meses a constituir una renta vitalicia asegurada a su favor, en las 
condiciones que reglamentariamente se determinen. La cantidad máxima total que a tal 
efecto podrá destinarse a constituir rentas vitalicias será de 240.000 euros.

Cuando el importe reinvertido sea inferior al total de lo percibido en la transmisión, 
únicamente se excluirá de tributación la parte proporcional de la ganancia patrimonial 
obtenida que corresponda a la cantidad reinvertida.

La anticipación, total o parcial, de los derechos económicos derivados de la renta vitalicia 
constituida, determinará el sometimiento a gravamen de la ganancia patrimonial 
correspondiente.

Artículo 39.  Ganancias patrimoniales no justificadas.
Tendrán la consideración de ganancias de patrimonio no justificadas los bienes o 

derechos cuya tenencia, declaración o adquisición no se corresponda con la renta o 
patrimonio declarados por el contribuyente, así como la inclusión de deudas inexistentes en 
cualquier declaración por este impuesto o por el Impuesto sobre el Patrimonio, o su registro 
en los libros o registros oficiales.

Las ganancias patrimoniales no justificadas se integrarán en la base liquidable general 
del periodo impositivo respecto del que se descubran, salvo que el contribuyente pruebe 
suficientemente que ha sido titular de los bienes o derechos correspondientes desde una 
fecha anterior a la del periodo de prescripción.

CAPÍTULO III
Reglas especiales de valoración

Artículo 40.  Estimación de rentas.
1. La valoración de las rentas estimadas a que se refiere el artículo 6.5 de esta Ley se 

efectuará por el valor normal en el mercado. Se entenderá por éste la contraprestación que 
se acordaría entre sujetos independientes, salvo prueba en contrario.

2. Si se trata de préstamos y operaciones de captación o utilización de capitales ajenos 
en general, se entenderá por valor normal en el mercado el tipo de interés legal del dinero 
que se halle en vigor el último día del período impositivo.

Artículo 41.  Operaciones vinculadas.
La valoración de las operaciones entre personas o entidades vinculadas se realizará por 

su valor normal de mercado, en los términos previstos en el artículo 16 del texto refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Sociedades.
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Artículo 42.  Rentas en especie.
1. Constituyen rentas en especie la utilización, consumo u obtención, para fines 

particulares, de bienes, derechos o servicios de forma gratuita o por precio inferior al normal 
de mercado, aun cuando no supongan un gasto real para quien las conceda.

Cuando el pagador de las rentas entregue al contribuyente importes en metálico para 
que éste adquiera los bienes, derechos o servicios, la renta tendrá la consideración de 
dineraria.

2. No tendrán la consideración de rendimientos del trabajo en especie:
a) Las cantidades destinadas a la actualización, capacitación o reciclaje del personal 

empleado, cuando vengan exigidos por el desarrollo de sus actividades o las características 
de los puestos de trabajo.

b) Las primas o cuotas satisfechas por la empresa en virtud de contrato de seguro de 
accidente laboral o de responsabilidad civil del trabajador.

3. Estarán exentos los siguientes rendimientos del trabajo en especie:
a) Las entregas a empleados de productos a precios rebajados que se realicen en 

cantinas o comedores de empresa o economatos de carácter social. Tendrán la 
consideración de entrega de productos a precios rebajados que se realicen en comedores de 
empresa las fórmulas indirectas de prestación del servicio cuya cuantía no supere la 
cantidad que reglamentariamente se determine, con independencia de que el servicio se 
preste en el propio local del establecimiento de hostelería o fuera de éste, previa recogida 
por el empleado o mediante su entrega en su centro de trabajo o en el lugar elegido por 
aquel para desarrollar su trabajo en los días en que este se realice a distancia o mediante 
teletrabajo.

b) La utilización de los bienes destinados a los servicios sociales y culturales del 
personal empleado. Tendrán esta consideración, entre otros, los espacios y locales, 
debidamente homologados por la Administración pública competente, destinados por las 
empresas o empleadores a prestar el servicio de primer ciclo de educación infantil a los hijos 
de sus trabajadores, así como la contratación, directa o indirectamente, de este servicio con 
terceros debidamente autorizados, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

c) Las primas o cuotas satisfechas a entidades aseguradoras para la cobertura de 
enfermedad, cuando se cumplan los siguientes requisitos y límites:

1.º Que la cobertura de enfermedad alcance al propio trabajador, pudiendo también 
alcanzar a su cónyuge y descendientes.

2.º Que las primas o cuotas satisfechas no excedan de 500 euros anuales por cada una 
de las personas señaladas en el párrafo anterior o de 1.500 euros para cada una de ellas 
con discapacidad. El exceso sobre dicha cuantía constituirá retribución en especie.

d) La prestación del servicio de educación preescolar, infantil, primaria, secundaria 
obligatoria, bachillerato y formación profesional por centros educativos autorizados, a los 
hijos de sus empleados, con carácter gratuito o por precio inferior al normal de mercado.

e) Las cantidades satisfechas a las entidades encargadas de prestar el servicio público 
de transporte colectivo de viajeros con la finalidad de favorecer el desplazamiento de los 
empleados entre su lugar de residencia y el centro de trabajo, con el límite de 1.500 euros 
anuales para cada trabajador. También tendrán la consideración de cantidades satisfechas a 
las entidades encargadas de prestar el citado servicio público, las fórmulas indirectas de 
pago que cumplan las condiciones que se establezcan reglamentariamente.

f) En los términos que reglamentariamente se establezcan, la entrega a los trabajadores 
en activo, de forma gratuita o por precio inferior al normal de mercado, de acciones o 
participaciones de la propia empresa o de otras empresas del grupo de sociedades, en la 
parte que no exceda, para el conjunto de las entregadas a cada trabajador, de 12.000 euros 
anuales, siempre que la oferta se realice en las mismas condiciones para todos los 
trabajadores de la empresa, grupo o subgrupos de empresa.

La exención prevista en el párrafo anterior será de 50.000 euros anuales en el caso de 
entrega de acciones o participaciones concedidas a los trabajadores de una empresa 
emergente a las que se refiere la Ley 28/2022, de 21 de diciembre, de fomento del 
ecosistema de las empresas emergentes. En este supuesto, no será necesario que la oferta 
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se realice en las condiciones señaladas en el párrafo anterior, debiendo efectuarse la misma 
dentro de la política retributiva general de la empresa y contribuir a la participación de los 
trabajadores en esta última. En el caso de que la entrega de acciones o participaciones 
sociales a que se refiere este párrafo derive del ejercicio de opciones de compra sobre 
acciones o participaciones previamente concedidas a los trabajadores por la empresa 
emergente, los requisitos para la consideración como empresa emergente deberán 
cumplirse en el momento de la concesión de la opción.

Artículo 43.  Valoración de las rentas en especie.
1. Con carácter general, las rentas en especie se valorarán por su valor normal en el 

mercado, con las siguientes especialidades:
1.º Los siguientes rendimientos del trabajo en especie se valorarán de acuerdo con las 

siguientes normas de valoración:
a) En el caso de utilización de una vivienda que sea propiedad del pagador, el 10 por 

ciento del valor catastral.
En el caso de inmuebles localizados en municipios en los que los valores catastrales 

hayan sido revisados o modificados, o determinados mediante un procedimiento de 
valoración colectiva de carácter general, de conformidad con la normativa catastral, y hayan 
entrado en vigor en el período impositivo o en el plazo de los diez períodos impositivos 
anteriores, el 5 por ciento del valor catastral.

Si a la fecha de devengo del impuesto los inmuebles carecieran de valor catastral o éste 
no hubiera sido notificado al titular, el porcentaje será del 5 por ciento y se aplicará sobre el 
50 por ciento del mayor de los siguientes valores: el comprobado por la Administración a 
efectos de otros tributos o el precio, contraprestación o valor de la adquisición.

La valoración resultante no podrá exceder del 10 por ciento de las restantes 
contraprestaciones del trabajo.

b) En el caso de la utilización o entrega de vehículos automóviles:
En el supuesto de entrega, el coste de adquisición para el pagador, incluidos los tributos 

que graven la operación.
En el supuesto de uso, el 20 por ciento anual del coste a que se refiere el párrafo 

anterior. En caso de que el vehículo no sea propiedad del pagador, dicho porcentaje se 
aplicará sobre el valor de mercado que correspondería al vehículo si fuese nuevo.

La valoración resultante de lo previsto en el párrafo anterior se podrá reducir hasta en un 
30 por ciento cuando se trate de vehículos considerados eficientes energéticamente, en los 
términos y condiciones que se determinen reglamentariamente.

En el supuesto de uso y posterior entrega, la valoración de esta última se efectuará 
teniendo en cuenta la valoración resultante del uso anterior.

c) En los préstamos con tipos de interés inferiores al legal del dinero, la diferencia entre 
el interés pagado y el interés legal del dinero vigente en el período.

d) Por el coste para el pagador, incluidos los tributos que graven la operación, las 
siguientes rentas:

Las prestaciones en concepto de manutención, hospedaje, viajes y similares.
Las primas o cuotas satisfechas en virtud de contrato de seguro u otro similar, sin 

perjuicio de lo previsto en los párrafos e) y f) del apartado 2 del artículo anterior.
Las cantidades destinadas a satisfacer gastos de estudios y manutención del 

contribuyente o de otras personas ligadas al mismo por vínculo de parentesco, incluidos los 
afines, hasta el cuarto grado inclusive, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 2 del 
artículo anterior.

La utilización de una vivienda que no sea propiedad del pagador. La valoración 
resultante no podrá ser inferior a la que hubiera correspondido de haber aplicado lo 
dispuesto en la letra a) del número 1.º de este apartado.

e) Por su importe, las contribuciones satisfechas por los promotores de planes de 
pensiones y las contribuciones satisfechas por las empresas promotoras reguladas en la 
Directiva 2003/41/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de junio de 2003, relativa 
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a las actividades y la supervisión de fondos de pensiones de empleo, así como las 
cantidades satisfechas por empresarios para hacer frente a los compromisos por pensiones 
en los términos previstos por la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones y su normativa de desarrollo. Igualmente 
por su importe, las cantidades satisfechas por empresarios a los seguros de dependencia.

f) No obstante lo previsto en los párrafos anteriores, cuando el rendimiento de trabajo en 
especie sea satisfecho por empresas que tengan como actividad habitual la realización de 
las actividades que dan lugar al mismo, la valoración no podrá ser inferior al precio ofertado 
al público del bien, derecho o servicio de que se trate.

Se considerará precio ofertado al público el previsto en el artículo 60 del texto refundido 
de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, 
deduciendo los descuentos ordinarios o comunes. Se considerarán ordinarios o comunes los 
descuentos que sean ofertados a otros colectivos de similares características a los 
trabajadores de la empresa, así como los descuentos promocionales que tengan carácter 
general y se encuentren en vigor en el momento de satisfacer la retribución en especie o 
que, en otro caso, no excedan del 15 por ciento ni de 1.000 euros anuales.

En el caso de cesión del uso de vehículos considerados eficientes energéticamente, la 
valoración resultante se podrá reducir hasta en un 30 por ciento, en los términos y 
condiciones que se determinen reglamentariamente.

g) En el caso de entrega de acciones o participaciones concedidas a los trabajadores de 
una empresa emergente a las que se refiere el segundo párrafo de la letra f) del apartado 3 
del artículo 42 de esta ley, por el valor de las acciones o participaciones sociales suscritas 
por un tercero independiente en la última ampliación de capital realizada en el año anterior a 
aquel en que se entreguen las acciones o participaciones sociales. De no haberse producido 
la referida ampliación, se valorarán por el valor de mercado que tuvieran las acciones o 
participaciones sociales en el momento de la entrega al trabajador.

2.º Las ganancias patrimoniales en especie se valorarán de acuerdo con los artículos 34 
y 37 de esta Ley.

2. En los casos de rentas en especie, su valoración se realizará según las normas 
contenidas en esta Ley. A dicho valor se adicionará el ingreso a cuenta, salvo que su importe 
hubiera sido repercutido al perceptor de la renta.

CAPÍTULO IV
Clases de renta

Artículo 44.  Clases de renta.
A efectos del cálculo del Impuesto, las rentas del contribuyente se clasificarán, según 

proceda, como renta general o como renta del ahorro.

Artículo 45.  Renta general.
Formarán la renta general los rendimientos y las ganancias y pérdidas patrimoniales que 

con arreglo a lo dispuesto en el artículo siguiente no tengan la consideración de renta del 
ahorro, así como las imputaciones de renta a que se refieren los artículos 85, 91, 92 y 95 de 
esta Ley y el Capítulo II del Título VII del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades.

Artículo 46.  Renta del ahorro.
Constituyen la renta del ahorro:
a) Los rendimientos del capital mobiliario previstos en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 

25 de esta Ley.
No obstante, formarán parte de la renta general los rendimientos del capital mobiliario 

previstos en el apartado 2 del artículo 25 de esta Ley correspondientes al exceso del importe 
de los capitales propios cedidos a una entidad vinculada respecto del resultado de multiplicar 
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por tres los fondos propios, en la parte que corresponda a la participación del contribuyente, 
de esta última.

A efectos de computar dicho exceso, se tendrá en consideración el importe de los fondos 
propios de la entidad vinculada reflejados en el balance correspondiente al último ejercicio 
cerrado con anterioridad a la fecha de devengo del Impuesto y el porcentaje de participación 
del contribuyente existente en esta fecha.

En los supuestos en los que la vinculación no se defina en función de la relación socios o 
partícipes-entidad, el porcentaje de participación a considerar será el 25 por ciento.

b) Las ganancias y pérdidas patrimoniales que se pongan de manifiesto con ocasión de 
transmisiones de elementos patrimoniales.

CAPÍTULO V
Integración y compensación de rentas

Artículo 47.  Integración y compensación de rentas.
1. Para el cálculo de la base imponible, las cuantías positivas o negativas de las rentas 

del contribuyente se integrarán y compensarán de acuerdo con lo previsto en esta Ley.
2. Atendiendo a la clasificación de la renta, la base imponible se dividirá en dos partes:
a) La base imponible general.
b) La base imponible del ahorro.

Artículo 48.  Integración y compensación de rentas en la base imponible general.
La base imponible general será el resultado de sumar los siguientes saldos:
a) El saldo resultante de integrar y compensar entre sí, sin limitación alguna, en cada 

período impositivo, los rendimientos y las imputaciones de renta a que se refiere el artículo 
45 de esta Ley.

b) El saldo positivo resultante de integrar y compensar, exclusivamente entre sí, en cada 
período impositivo, las ganancias y pérdidas patrimoniales, excluidas las previstas en el 
artículo siguiente.

Si el resultado de la integración y compensación a que se refiere este párrafo arrojase 
saldo negativo, su importe se compensará con el saldo positivo de las rentas previstas en el 
párrafo a) de este artículo, obtenido en el mismo período impositivo, con el límite del 25 por 
ciento de dicho saldo positivo.

Si tras dicha compensación quedase saldo negativo, su importe se compensará en los 
cuatro años siguientes en el mismo orden establecido en los párrafos anteriores.

La compensación deberá efectuarse en la cuantía máxima que permita cada uno de los 
ejercicios siguientes y sin que pueda practicarse fuera del plazo de cuatro años mediante la 
acumulación a pérdidas patrimoniales de ejercicios posteriores.

Artículo 49.  Integración y compensación de rentas en la base imponible del ahorro.
1. La base imponible del ahorro estará constituida por el saldo positivo de sumar los 

siguientes saldos:
a) El saldo positivo resultante de integrar y compensar, exclusivamente entre sí, en cada 

período impositivo, los rendimientos a que se refiere el artículo 46 de esta Ley.
Si el resultado de la integración y compensación a que se refiere este párrafo arrojase 

saldo negativo, su importe se compensará con el saldo positivo de las rentas previstas en la 
letra b) de este apartado, obtenido en el mismo período impositivo, con el límite del 25 por 
ciento de dicho saldo positivo.

Si tras dicha compensación quedase saldo negativo, su importe se compensará en los 
cuatro años siguientes en el mismo orden establecido en los párrafos anteriores.

b) El saldo positivo resultante de integrar y compensar, exclusivamente entre sí, en cada 
período impositivo, las ganancias y pérdidas patrimoniales obtenidas en el mismo a que se 
refiere el artículo 46 de esta Ley.
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Si el resultado de la integración y compensación a que se refiere este párrafo arrojase 
saldo negativo, su importe se compensará con el saldo positivo de las rentas previstas en la 
letra a) de este apartado, obtenido en el mismo período impositivo, con el límite del 25 por 
ciento de dicho saldo positivo.

Si tras dicha compensación quedase saldo negativo, su importe se compensará en los 
cuatro años siguientes en el mismo orden establecido en los párrafos anteriores.

2. Las compensaciones previstas en el apartado anterior deberán efectuarse en la 
cuantía máxima que permita cada uno de los ejercicios siguientes y sin que puedan 
practicarse fuera del plazo a que se refiere el apartado anterior mediante la acumulación a 
rentas negativas de ejercicios posteriores.

TÍTULO IV
Base liquidable

Artículo 50.  Base liquidable general y del ahorro.
1. La base liquidable general estará constituida por el resultado de practicar en la base 

imponible general, exclusivamente y por este orden, las reducciones a que se refieren los 
artículos 51, 53, 54, 55 y disposición adicional undécima de esta Ley, sin que pueda resultar 
negativa como consecuencia de dichas disminuciones.

2. La base liquidable del ahorro será el resultado de disminuir la base imponible del 
ahorro en el remanente, si lo hubiera, de la reducción prevista en el artículo 55, sin que 
pueda resultar negativa como consecuencia de tal disminución.

3. Si la base liquidable general resultase negativa, su importe podrá ser compensado con 
los de las bases liquidables generales positivas que se obtengan en los cuatro años 
siguientes.

La compensación deberá efectuarse en la cuantía máxima que permita cada uno de los 
ejercicios siguientes y sin que pueda practicarse fuera del plazo a que se refiere el párrafo 
anterior mediante la acumulación a bases liquidables generales negativas de años 
posteriores.

CAPÍTULO I
Reducciones por atención a situaciones de dependencia y envejecimiento

Artículo 51.  Reducciones por aportaciones y contribuciones a sistemas de previsión social.
Podrán reducirse en la base imponible general las siguientes aportaciones y 

contribuciones a sistemas de previsión social:
1. Aportaciones y contribuciones a planes de pensiones.
1.º Las aportaciones realizadas por los partícipes a planes de pensiones, incluyendo las 

contribuciones del promotor que le hubiesen sido imputadas en concepto de rendimiento del 
trabajo.

2.º Las aportaciones realizadas por los partícipes a los planes de pensiones regulados 
en la Directiva 2003/41/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de junio de 2003, 
relativa a las actividades y la supervisión de fondos de pensiones de empleo, incluidas las 
contribuciones efectuadas por las empresas promotoras, siempre que se cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Que las contribuciones se imputen fiscalmente al partícipe a quien se vincula la 
prestación.

b) Que se transmita al partícipe de forma irrevocable el derecho a la percepción de la 
prestación futura.

c) Que se transmita al partícipe la titularidad de los recursos en que consista dicha 
contribución.
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d) Las contingencias cubiertas deberán ser las previstas en el artículo 8.6 del texto 
refundido de la Ley de regulación de los planes y fondos de pensiones, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre.

2. Las aportaciones y contribuciones a mutualidades de previsión social que cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Requisitos subjetivos:
1.º Las cantidades abonadas en virtud de contratos de seguro concertados con 

mutualidades de previsión social por profesionales no integrados en alguno de los regímenes 
de la Seguridad Social, por sus cónyuges y familiares consanguíneos en primer grado, así 
como por los trabajadores de las citadas mutualidades, en la parte que tenga por objeto la 
cobertura de las contingencias previstas en el artículo 8.6 del texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones siempre que no hayan tenido la 
consideración de gasto deducible para los rendimientos netos de actividades económicas, en 
los términos que prevé el segundo párrafo de la regla 1.ª del artículo 30.2 de esta Ley.

2.º Las cantidades abonadas en virtud de contratos de seguro concertados con 
mutualidades de previsión social por profesionales o empresarios individuales integrados en 
cualquiera de los regímenes de la Seguridad Social, por sus cónyuges y familiares 
consanguíneos en primer grado, así como por los trabajadores de las citadas mutualidades, 
en la parte que tenga por objeto la cobertura de las contingencias previstas en el artículo 8.6 
del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

3.º Las cantidades abonadas en virtud de contratos de seguro concertados con 
mutualidades de previsión social por trabajadores por cuenta ajena o socios trabajadores, 
incluidas las contribuciones del promotor que les hubiesen sido imputadas en concepto de 
rendimientos del trabajo, cuando se efectúen de acuerdo con lo previsto en la disposición 
adicional primera del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones, con inclusión del desempleo para los citados socios trabajadores.

b) Los derechos consolidados de los mutualistas sólo podrán hacerse efectivos en los 
supuestos previstos, para los planes de pensiones, por el artículo 8.8 del texto refundido de 
la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

3. Las primas satisfechas a los planes de previsión asegurados. Los planes de previsión 
asegurados se definen como contratos de seguro que deben cumplir los siguientes 
requisitos:

a) El contribuyente deberá ser el tomador, asegurado y beneficiario. No obstante, en el 
caso de fallecimiento, podrá generar derecho a prestaciones en los términos previstos en el 
texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre.

b) Las contingencias cubiertas deberán ser, únicamente, las previstas en el artículo 8.6 
del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, y deberán tener como cobertura 
principal la de jubilación. Sólo se permitirá la disposición anticipada, total o parcial, en estos 
contratos en los supuestos previstos en el artículo 8.8 del citado texto refundido. En dichos 
contratos no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 97 y 99 de la Ley 50/1980, de 8 
de octubre, de Contrato de Seguro.

c) Este tipo de seguros tendrá obligatoriamente que ofrecer una garantía de interés y 
utilizar técnicas actuariales.

d) En el condicionado de la póliza se hará constar de forma expresa y destacada que se 
trata de un plan de previsión asegurado. La denominación Plan de Previsión Asegurado y 
sus siglas quedan reservadas a los contratos de seguro que cumplan los requisitos previstos 
en esta Ley.

e) Reglamentariamente se establecerán los requisitos y condiciones para la movilización 
de la provisión matemática a otro plan de previsión asegurado.

En los aspectos no específicamente regulados en los párrafos anteriores y sus normas 
de desarrollo, el régimen financiero y fiscal de las aportaciones, contingencias y prestaciones 
de estos contratos se regirá por la normativa de los planes de pensiones, salvo los aspectos 
financiero-actuariales de las provisiones técnicas correspondientes. En particular, los 
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derechos en un plan de previsión asegurado no podrán ser objeto de embargo, traba judicial 
o administrativa hasta el momento en que se cause el derecho a la prestación o en que sean 
disponibles en los supuestos de enfermedad grave, desempleo de larga duración o por 
corresponder a primas abonadas con al menos diez años de antigüedad.

4. Las aportaciones realizadas por los trabajadores a los planes de previsión social 
empresarial regulados en la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, incluyendo las contribuciones del 
tomador. En todo caso los planes de previsión social empresarial deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Serán de aplicación a este tipo de contratos de seguro los principios de no 
discriminación, capitalización, irrevocabilidad de aportaciones y atribución de derechos 
establecidos en el número 1 del artículo 5 del Texto Refundido de la Ley de Regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de 
noviembre.

b) La póliza dispondrá las primas que, en cumplimiento del plan de previsión social, 
deberá satisfacer el tomador, las cuales serán objeto de imputación a los asegurados.

c) En el condicionado de la póliza se hará constar de forma expresa y destacada que se 
trata de un plan de previsión social empresarial. La denominación Plan de Previsión Social 
Empresarial y sus siglas quedan reservadas a los contratos de seguro que cumplan los 
requisitos previstos en esta Ley.

d) Reglamentariamente se establecerán los requisitos y condiciones para la movilización 
de la provisión matemática a otro plan de previsión social empresarial.

e) Lo dispuesto en las letras b) y c) del apartado 3 anterior.
En los aspectos no específicamente regulados en los párrafos anteriores y sus normas 

de desarrollo, resultará de aplicación lo dispuesto en el último párrafo del apartado 3 anterior.
5. Las primas satisfechas a los seguros privados que cubran exclusivamente el riesgo de 

dependencia severa o de gran dependencia conforme a lo dispuesto en la Ley de promoción 
de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia.

Igualmente, las personas que tengan con el contribuyente una relación de parentesco en 
línea directa o colateral hasta el tercer grado inclusive, o por su cónyuge, o por aquellas 
personas que tuviesen al contribuyente a su cargo en régimen de tutela o acogimiento, 
podrán reducir en su base imponible las primas satisfechas a estos seguros privados, 
teniendo en cuenta el límite de reducción previsto en el artículo 52 de esta Ley.

El conjunto de las reducciones practicadas por todas las personas que satisfagan primas 
a favor de un mismo contribuyente, incluidas las del propio contribuyente, no podrán exceder 
de 1.500 euros anuales.

Estas primas no estarán sujetas al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
El contrato de seguro deberá cumplir en todo caso lo dispuesto en las letras a) y c) del 

apartado 3 anterior.
En los aspectos no específicamente regulados en los párrafos anteriores y sus normas 

de desarrollo, resultará de aplicación lo dispuesto en el último párrafo del apartado 3 anterior.
Tratándose de seguros colectivos de dependencia efectuados de acuerdo con lo previsto 

en la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes 
y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de 
noviembre, como tomador del seguro figurará exclusivamente la empresa y la condición de 
asegurado y beneficiario corresponderá al trabajador. Las primas satisfechas por la empresa 
en virtud de estos contratos de seguro e imputadas al trabajador tendrán un límite de 
reducción propio e independiente de 5.000 euros anuales.

Reglamentariamente se desarrollará lo previsto en este apartado.
6. El conjunto de las aportaciones anuales máximas que pueden dar derecho a reducir la 

base imponible realizadas a los sistemas de previsión social previstos en los apartados 1, 2, 
3, 4 y 5 anteriores, incluyendo, en su caso, las que hubiesen sido imputadas por los 
promotores, no podrá exceder de las cantidades previstas en el artículo 5.3 del texto 
refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.
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Las prestaciones percibidas tributarán en su integridad sin que en ningún caso puedan 
minorarse en las cuantías correspondientes a los excesos de las aportaciones y 
contribuciones.

7. Además de las reducciones realizadas con los límites previstos en el artículo 
siguiente, los contribuyentes cuyo cónyuge no obtenga rendimientos netos del trabajo ni de 
actividades económicas, o los obtenga en cuantía inferior a 8.000 euros anuales, podrán 
reducir en la base imponible las aportaciones realizadas a los sistemas de previsión social 
previstos en este artículo de los que sea partícipe, mutualista o titular dicho cónyuge, con el 
límite máximo de 1.000 euros anuales.

Estas aportaciones no estarán sujetas al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
8. Si el contribuyente dispusiera de los derechos consolidados así como los derechos 

económicos que se derivan de los diferentes sistemas de previsión social previstos en este 
artículo, total o parcialmente, en supuestos distintos de los previstos en la normativa de 
planes y fondos de pensiones, deberá reponer las reducciones en la base imponible 
indebidamente practicadas, mediante las oportunas autoliquidaciones complementarias, con 
inclusión de los intereses de demora. Las cantidades percibidas que excedan del importe de 
las aportaciones realizadas, incluyendo, en su caso, las contribuciones imputadas por el 
promotor, tributarán como rendimiento del trabajo en el período impositivo en que se 
perciban.

9. La reducción prevista en este artículo resultará de aplicación cualquiera que sea la 
forma en que se perciba la prestación. En el caso de que la misma se perciba en forma de 
renta vitalicia asegurada, se podrán establecer mecanismos de reversión o períodos ciertos 
de prestación o fórmulas de contraseguro en caso de fallecimiento una vez constituida la 
renta vitalicia.

Artículo 52.  Límite de reducción.
1. Como límite máximo conjunto para las reducciones previstas en los apartados 1, 2, 3, 

4 y 5 del artículo 51 de esta ley, se aplicará la menor de las cantidades siguientes:
a) El 30 por 100 de la suma de los rendimientos netos del trabajo y de actividades 

económicas percibidos individualmente en el ejercicio.
b) 1.500 euros anuales.
Este límite se incrementará en los siguientes supuestos, en las cuantías que se indican:
1.º En 8.500 euros anuales, siempre que tal incremento provenga de contribuciones 

empresariales, o de aportaciones del trabajador al mismo instrumento de previsión social por 
importe igual o inferior a las cantidades que resulten del siguiente cuadro en función del 
importe anual de la contribución empresarial:

Importe anual de la contribución Aportación máxima del trabajador
Igual o inferior a 500 euros. El resultado de multiplicar la contribución empresarial por 2,5.

Entre 500,01 y 1.500 euros. 1.250 euros, más el resultado de multiplicar por 0,25 la diferencia entre la 
contribución empresarial y 500 euros.

Más de 1.500 euros. El resultado de multiplicar la contribución empresarial por 1.

No obstante, en todo caso se aplicará el multiplicador 1 cuando el trabajador obtenga en 
el ejercicio rendimientos íntegros del trabajo superiores a 60.000 euros procedentes de la 
empresa que realiza la contribución, a cuyo efecto la empresa deberá comunicar a la entidad 
gestora o aseguradora del instrumento de previsión social que no concurre esta 
circunstancia.

A estos efectos, las cantidades aportadas por la empresa que deriven de una decisión 
del trabajador tendrán la consideración de aportaciones del trabajador.

2.º En 4.250 euros anuales, siempre que tal incremento provenga de aportaciones a los 
planes de pensiones sectoriales previstos en la letra a) del apartado 1 del artículo 67 del 
texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, realizadas 
por trabajadores por cuenta propia o autónomos que se adhieran a dichos planes por razón 
de su actividad; aportaciones a los planes de pensiones de empleo simplificados de 
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trabajadores por cuenta propia o autónomos previstos en la letra c) del apartado 1 del 
artículo 67 del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones; o de aportaciones propias que el empresario individual o el profesional realice a 
planes de pensiones de empleo, de los que sea promotor y, además, partícipe o a 
Mutualidades de Previsión Social de las que sea mutualista, así como las que realice a 
planes de previsión social empresarial o seguros colectivos de dependencia de los que, a su 
vez, sea tomador y asegurado.

En todo caso, la cuantía máxima de reducción por aplicación de los incrementos 
previstos en los números 1.º y 2.º anteriores será de 8.500 euros anuales.

Además, 5.000 euros anuales para las primas a seguros colectivos de dependencia 
satisfechas por la empresa.

2. Los partícipes, mutualistas o asegurados que hubieran efectuado aportaciones a los 
sistemas de previsión social a que se refiere el artículo 51 de esta Ley, podrán reducir en los 
cinco ejercicios siguientes las cantidades aportadas incluyendo, en su caso, las aportaciones 
del promotor o las realizadas por la empresa que les hubiesen sido imputadas, que no 
hubieran podido ser objeto de reducción en la base imponible por insuficiencia de la misma o 
por aplicación del límite porcentual establecido en el apartado 1 anterior. Esta regla no 
resultará de aplicación a las aportaciones y contribuciones que excedan de los límites 
máximos previstos en el apartado 6 del artículo 51.

Artículo 53.  Reducciones por aportaciones y contribuciones a sistemas de previsión social 
constituidos a favor de personas con discapacidad.

1. Las aportaciones realizadas a planes de pensiones a favor de personas con 
discapacidad con un grado de minusvalía física o sensorial igual o superior al 65 por ciento, 
psíquica igual o superior al 33 por 100, así como de personas que tengan una incapacidad 
declarada judicialmente con independencia de su grado, de acuerdo con lo previsto en la 
disposición adicional décima de esta Ley, podrán ser objeto de reducción en la base 
imponible con los siguientes límites máximos:

a) Las aportaciones anuales realizadas a planes de pensiones a favor de personas con 
discapacidad con las que exista relación de parentesco o tutoría, con el límite de 10.000 
euros anuales.

Ello sin perjuicio de las aportaciones que puedan realizar a sus propios planes de 
pensiones, de acuerdo con los límites establecidos en el artículo 52 de esta ley.

b) Las aportaciones anuales realizadas por las personas con discapacidad partícipes, 
con el límite de 24.250 euros anuales.

El conjunto de las reducciones practicadas por todas las personas que realicen 
aportaciones a favor de una misma persona con discapacidad, incluidas las de la propia 
persona con discapacidad, no podrá exceder de 24.250 euros anuales. A estos efectos, 
cuando concurran varias aportaciones a favor de la persona con discapacidad, habrán de ser 
objeto de reducción, en primer lugar, las aportaciones realizadas por la propia persona con 
discapacidad, y sólo si las mismas no alcanzaran el límite de 24.250 euros señalado, podrán 
ser objeto de reducción las aportaciones realizadas por otras personas a su favor en la base 
imponible de éstas, de forma proporcional, sin que, en ningún caso, el conjunto de las 
reducciones practicadas por todas las personas que realizan aportaciones a favor de una 
misma persona con discapacidad pueda exceder de 24.250 euros.

c) Las aportaciones que no hubieran podido ser objeto de reducción en la base imponible 
por insuficiencia de la misma podrán reducirse en los cinco ejercicios siguientes. Esta regla 
no resultará de aplicación a las aportaciones y contribuciones que excedan de los límites 
previstos en este apartado 1.

2. El régimen regulado en este artículo también será de aplicación a las aportaciones a 
mutualidades de previsión social, a las primas satisfechas a los planes de previsión 
asegurados, a los planes de previsión social empresarial y a los seguros de dependencia 
que cumplan los requisitos previstos en el artículo 51 y en la disposición adicional décima de 
esta ley. En tal caso, los límites establecidos en el apartado 1 anterior serán conjuntos para 
todos los sistemas de previsión social constituidos a favor de personas con discapacidad.
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3. Las aportaciones a estos sistemas de previsión social constituidos a favor de personas 
con discapacidad, realizadas por las personas a las que se refiere el apartado 1 de la 
disposición adicional décima de esta ley, no estarán sujetas al Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.

4. A los efectos de la percepción de las prestaciones y de la disposición anticipada de 
derechos consolidados o económicos en supuestos distintos de los previstos en la 
disposición adicional décima de esta Ley, se aplicará lo dispuesto en los apartados 8 y 9 del 
artículo 51 de esta Ley.

Artículo 54.  Reducciones por aportaciones a patrimonios protegidos de las personas con 
discapacidad.

1. Las aportaciones al patrimonio protegido de la persona con discapacidad efectuadas 
por las personas que tengan con el mismo una relación de parentesco en línea directa o 
colateral hasta el tercer grado inclusive, así como por el cónyuge de la persona con 
discapacidad o por aquellos que lo tuviesen a su cargo en régimen de tutela o acogimiento, 
darán derecho a reducir la base imponible del aportante, con el límite máximo de 10.000 
euros anuales.

El conjunto de las reducciones practicadas por todas las personas que efectúen 
aportaciones a favor de un mismo patrimonio protegido no podrá exceder de 24.250 euros 
anuales.

A estos efectos, cuando concurran varias aportaciones a favor de un mismo patrimonio 
protegido, las reducciones correspondientes a dichas aportaciones habrán de ser minoradas 
de forma proporcional sin que, en ningún caso, el conjunto de las reducciones practicadas 
por todas las personas físicas que realicen aportaciones a favor de un mismo patrimonio 
protegido pueda exceder de 24.250 euros anuales.

2. Las aportaciones que excedan de los límites previstos en el apartado anterior darán 
derecho a reducir la base imponible de los cuatro períodos impositivos siguientes, hasta 
agotar, en su caso, en cada uno de ellos los importes máximos de reducción.

Lo dispuesto en el párrafo anterior también resultará aplicable en los supuestos en que 
no proceda la reducción por insuficiencia de base imponible.

Cuando concurran en un mismo período impositivo reducciones de la base imponible por 
aportaciones efectuadas en el ejercicio con reducciones de ejercicios anteriores pendientes 
de aplicar, se practicarán en primer lugar las reducciones procedentes de los ejercicios 
anteriores, hasta agotar los importes máximos de reducción.

3. Tratándose de aportaciones no dinerarias se tomará como importe de la aportación el 
que resulte de lo previsto en el artículo 18 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

4. No generarán el derecho a reducción las aportaciones de elementos afectos a la 
actividad que efectúen los contribuyentes de este Impuesto que realicen actividades 
económicas.

En ningún caso darán derecho a reducción las aportaciones efectuadas por la propia 
persona con discapacidad titular del patrimonio protegido.

5. La disposición de cualquier bien o derecho aportado al patrimonio protegido de la 
persona con discapacidad efectuada en el período impositivo en que se realiza la aportación 
o en los cuatro siguientes tendrá las siguientes consecuencias fiscales:

a) Si el aportante fue un contribuyente por este Impuesto, deberá reponer las 
reducciones en la base imponible indebidamente practicadas mediante la presentación de la 
oportuna autoliquidación complementaria con inclusión de los intereses de demora que 
procedan, en el plazo que medie entre la fecha en que se produzca la disposición y la 
finalización del plazo reglamentario de declaración correspondiente al período impositivo en 
que se realice dicha disposición.

b) El titular del patrimonio protegido que recibió la aportación deberá integrar en la base 
imponible la parte de la aportación recibida que hubiera dejado de integrar en el período 
impositivo en que recibió la aportación como consecuencia de la aplicación de lo dispuesto 
en la letra w) del artículo 7 de esta Ley, mediante la presentación de la oportuna 
autoliquidación complementaria con inclusión de los intereses de demora que procedan, en 
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el plazo que medie entre la fecha en que se produzca la disposición y la finalización del 
plazo reglamentario de declaración correspondiente al período impositivo en que se realice 
dicha disposición.

En los casos en que la aportación se hubiera realizado al patrimonio protegido de los 
parientes, cónyuges o personas a cargo de los trabajadores en régimen de tutela o 
acogimiento, a que se refiere el apartado 1 de este artículo, por un sujeto pasivo del 
Impuesto sobre Sociedades, la obligación descrita en el párrafo anterior deberá ser cumplida 
por dicho trabajador.

c) A los efectos de lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 43 del texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, el trabajador titular del patrimonio protegido deberá 
comunicar al empleador que efectuó las aportaciones, las disposiciones que se hayan 
realizado en el período impositivo.

En los casos en que la disposición se hubiera efectuado en el patrimonio protegido de 
los parientes, cónyuges o personas a cargo de los trabajadores en régimen de tutela o 
acogimiento, la comunicación a que se refiere el párrafo anterior también deberá efectuarla 
dicho trabajador.

La falta de comunicación o la realización de comunicaciones falsas, incorrectas o 
inexactas constituirá infracción tributaria leve. Esta infracción se sancionará con multa 
pecuniaria fija de 400 euros.

La sanción impuesta de acuerdo con lo previsto en este apartado se reducirá conforme a 
lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 188 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

A los efectos previstos en este apartado, tratándose de bienes o derechos homogéneos 
se entenderá que fueron dispuestos los aportados en primer lugar.

No se aplicará lo dispuesto en este apartado en caso de fallecimiento del titular del 
patrimonio protegido, del aportante o de los trabajadores a los que se refiere el apartado 2 
del artículo 43 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

CAPÍTULO II
Reducción por pensiones compensatorias

Artículo 55.  Reducciones por pensiones compensatorias.
Las pensiones compensatorias a favor del cónyuge y las anualidades por alimentos, con 

excepción de las fijadas en favor de los hijos del contribuyente, satisfechas ambas por 
decisión judicial, podrán ser objeto de reducción en la base imponible.

TÍTULO V
Adecuación del impuesto a las circunstancias personales y familiares del 

contribuyente

Artículo 56.  Mínimo personal y familiar.
1. El mínimo personal y familiar constituye la parte de la base liquidable que, por 

destinarse a satisfacer las necesidades básicas personales y familiares del contribuyente, no 
se somete a tributación por este Impuesto.

2. Cuando la base liquidable general sea superior al importe del mínimo personal y 
familiar, éste formará parte de la base liquidable general.

Cuando la base liquidable general sea inferior al importe del mínimo personal y familiar, 
éste formará parte de la base liquidable general por el importe de esta última y de la base 
liquidable del ahorro por el resto.

Cuando no exista base liquidable general, el mínimo personal y familiar formará parte de 
la base liquidable del ahorro.

3. El mínimo personal y familiar será el resultado de sumar el mínimo del contribuyente y 
los mínimos por descendientes, ascendientes y discapacidad a que se refieren los artículos 
57, 58, 59 y 60 de esta Ley, incrementados o disminuidos a efectos de cálculo del gravamen 
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autonómico en los importes que, de acuerdo con lo establecido en la Ley 22/2009, por el que 
se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía, hayan sido aprobados por la Comunidad Autónoma.

Artículo 57.  Mínimo del contribuyente.
1. El mínimo del contribuyente será, con carácter general, de 5.550 euros anuales.
2. Cuando el contribuyente tenga una edad superior a 65 años, el mínimo se aumentará 

en 1.150 euros anuales. Si la edad es superior a 75 años, el mínimo se aumentará 
adicionalmente en 1.400 euros anuales.

Artículo 58.  Mínimo por descendientes.
1. El mínimo por descendientes será, por cada uno de ellos menor de veinticinco años o 

con discapacidad cualquiera que sea su edad, siempre que conviva con el contribuyente y 
no tenga rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 8.000 euros, de:

2.400 euros anuales por el primero.
2.700 euros anuales por el segundo.
4.000 euros anuales por el tercero.
4.500 euros anuales por el cuarto y siguientes.
A estos efectos, se asimilarán a los descendientes aquellas personas vinculadas al 

contribuyente por razón de tutela y acogimiento, en los términos previstos en la legislación 
civil aplicable. Asimismo, se asimilará a la convivencia con el contribuyente, la dependencia 
respecto de este último salvo cuando resulte de aplicación lo dispuesto en los artículos 64 y 
75 de esta Ley.

2. Cuando el descendiente sea menor de tres años, el mínimo a que se refiere el 
apartado 1 anterior se aumentará en 2.800 euros anuales.

En los supuestos de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente, dicho 
aumento se producirá, con independencia de la edad del menor, en el período impositivo en 
que se inscriba en el Registro Civil y en los dos siguientes. Cuando la inscripción no sea 
necesaria, el aumento se podrá practicar en el período impositivo en que se produzca la 
resolución judicial o administrativa correspondiente y en los dos siguientes.

Artículo 59.  Mínimo por ascendientes.
1. El mínimo por ascendientes será de 1.150 euros anuales, por cada uno de ellos mayor 

de 65 años o con discapacidad cualquiera que sea su edad que conviva con el contribuyente 
y no tenga rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 8.000 euros.

Entre otros casos, se considerará que conviven con el contribuyente los ascendientes 
con discapacidad que, dependiendo del mismo, sean internados en centros especializados.

2. Cuando el ascendiente sea mayor de 75 años, el mínimo a que se refiere el apartado 
1 anterior se aumentará en 1.400 euros anuales.

Artículo 60.  Mínimo por discapacidad.
El mínimo por discapacidad será la suma del mínimo por discapacidad del contribuyente 

y del mínimo por discapacidad de ascendientes y descendientes.
1. El mínimo por discapacidad del contribuyente será de 3.000 euros anuales cuando 

sea una persona con discapacidad y 9.000 euros anuales cuando sea una persona con 
discapacidad y acredite un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento.

Dicho mínimo se aumentará, en concepto de gastos de asistencia, en 3.000 euros 
anuales cuando acredite necesitar ayuda de terceras personas o movilidad reducida, o un 
grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento.

2. El mínimo por discapacidad de ascendientes o descendientes será de 3.000 euros 
anuales por cada uno de los descendientes o ascendientes que generen derecho a la 
aplicación del mínimo a que se refieren los artículos 58 y 59 de esta Ley, que sean personas 
con discapacidad, cualquiera que sea su edad. El mínimo será de 9.000 euros anuales, por 
cada uno de ellos que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento.
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Dicho mínimo se aumentará, en concepto de gastos de asistencia, en 3.000 euros 
anuales por cada ascendiente o descendiente que acredite necesitar ayuda de terceras 
personas o movilidad reducida, o un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento.

3. A los efectos de este Impuesto, tendrán la consideración de personas con 
discapacidad los contribuyentes que acrediten, en las condiciones que reglamentariamente 
se establezcan, un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento.

En particular, se considerará acreditado un grado de discapacidad igual o superior al 33 
por ciento en el caso de los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una 
pensión de incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez y en el caso de los 
pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o retiro por 
incapacidad permanente para el servicio o inutilidad. Igualmente, se considerará acreditado 
un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento, cuando se trate de personas cuya 
incapacidad sea declarada judicialmente, aunque no alcance dicho grado.

Artículo 61.  Normas comunes para la aplicación del mínimo del contribuyente y por 
descendientes, ascendientes y discapacidad.

Para la determinación del importe de los mínimos a que se refieren los artículos 57, 58, 
59 y 60 de esta Ley, se tendrán en cuenta las siguientes normas:

1.ª Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la aplicación del mínimo por 
descendientes, ascendientes o discapacidad, respecto de los mismos ascendientes o 
descendientes, su importe se prorrateará entre ellos por partes iguales.

No obstante, cuando los contribuyentes tengan distinto grado de parentesco con el 
ascendiente o descendiente, la aplicación del mínimo corresponderá a los de grado más 
cercano, salvo que éstos no tengan rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 
8.000 euros, en cuyo caso corresponderá a los del siguiente grado.

2.ª No procederá la aplicación del mínimo por descendientes, ascendientes o 
discapacidad, cuando los ascendientes o descendientes que generen el derecho a los 
mismos presenten declaración por este Impuesto con rentas superiores a 1.800 euros.

3.ª La determinación de las circunstancias personales y familiares que deban tenerse en 
cuenta a efectos de lo establecido en los artículos 57, 58, 59 y 60 de esta Ley, se realizará 
atendiendo a la situación existente en la fecha de devengo del Impuesto.

4.ª No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en caso de fallecimiento de un 
descendiente o ascendiente que genere el derecho al mínimo por descendientes o 
ascendientes, la cuantía será de 2.400 euros anuales o 1.150 euros anuales por ese 
descendiente o ascendiente, respectivamente.

5.ª Para la aplicación del mínimo por ascendientes, será necesario que éstos convivan 
con el contribuyente, al menos, la mitad del período impositivo o, en el caso de fallecimiento 
del ascendiente antes de la finalización de este, la mitad del período transcurrido entre el 
inicio del período impositivo y la fecha de fallecimiento.

Artículo 61 bis.  Reducción por cuotas y aportaciones a partidos políticos.
(Suprimido)

TÍTULO VI
Cálculo del impuesto estatal

CAPÍTULO I
Determinación de la cuota íntegra estatal

Artículo 62.  Cuota íntegra estatal.
La cuota íntegra estatal será la suma de las cantidades resultantes de aplicar los tipos de 

gravamen, a los que se refieren los artículos 63 y 66 de esta Ley, a las bases liquidables 
general y del ahorro, respectivamente.
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Artículo 63.  Escala general del Impuesto.
1. La parte de la base liquidable general que exceda del importe del mínimo personal y 

familiar a que se refiere el artículo 56 de esta Ley será gravada de la siguiente forma:
1.º A la base liquidable general se le aplicarán los tipos que se indican en la siguiente 

escala:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0,00 0,00 12.450,00 9,50

12.450,00 1.182,75 7.750,00 12,00
20.200,00 2.112,75 15.000,00 15,00
35.200,00 4.362,75 24.800,00 18,50
60.000,00 8.950,75 240.000,00 22,50

300.000,00 62.950,75 En adelante 24,50

2.º La cuantía resultante se minorará en el importe derivado de aplicar a la parte de la 
base liquidable general correspondiente al mínimo personal y familiar, la escala prevista en 
el número 1.º anterior.

2. Se entenderá por tipo medio de gravamen general estatal el derivado de multiplicar 
por 100 el cociente resultante de dividir la cuota obtenida por la aplicación de lo previsto en 
el apartado anterior por la base liquidable general. El tipo medio de gravamen general estatal 
se expresará con dos decimales.

Artículo 64.  Especialidades aplicables en los supuestos de anualidades por alimentos a 
favor de los hijos.

Los contribuyentes que satisfagan anualidades por alimentos a sus hijos por decisión 
judicial sin derecho a la aplicación por estos últimos del mínimo por descendientes previsto 
en el artículo 58 de esta Ley, cuando el importe de aquéllas sea inferior a la base liquidable 
general, aplicarán la escala prevista en el número 1.º del apartado 1 del artículo 63 de esta 
Ley separadamente al importe de las anualidades por alimentos y al resto de la base 
liquidable general. La cuantía total resultante se minorará en el importe derivado de aplicar la 
escala prevista en el número 1.º del apartado 1 del artículo 63 de esta Ley, a la parte de la 
base liquidable general correspondiente al mínimo personal y familiar incrementado en 1.980 
euros anuales, sin que pueda resultar negativa como consecuencia de tal minoración.

Artículo 65.  Escala aplicable a los residentes en el extranjero.
En el caso de los contribuyentes que tuviesen su residencia habitual en el extranjero por 

concurrir alguna de las circunstancias a las que se refieren el apartado 2 del artículo 8 y el 
apartado 1 del artículo 10 de esta Ley, las escalas aplicables serán la establecida en el 
apartado 1 del artículo 63 y la siguiente:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0,00 0,00 12.450,00 9,50

12.450,00 1.182,75 7.750,00 12,00
20.200,00 2.112,75 15.000,00 15,00
35.200,00 4.362,75 24.800,00 18,50
60.000,00 8.950,75 En adelante 22,50

Artículo 66.  Tipos de gravamen del ahorro.
1. La parte de base liquidable del ahorro que exceda, en su caso, del importe del mínimo 

personal y familiar a que se refiere el artículo 56 de esta ley será gravada de la siguiente 
forma:
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1.º A la base liquidable del ahorro se le aplicarán los tipos que se indican en la siguiente 
escala:

Base liquidable del ahorro
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable del ahorro
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0 0 6.000 9,5

6.000,00 570 44.000 10,5
50.000,00 5.190 150.000 11,5

200.000,00 22.440 100.000 13,5
300.000,00 35.940 En adelante 14

2.º La cuantía resultante se minorará en el importe derivado de aplicar a la parte de la 
base liquidable del ahorro correspondiente al mínimo personal y familiar, la escala prevista 
en el número 1.º anterior.

2. En el caso de los contribuyentes que tuviesen su residencia habitual en el extranjero 
por concurrir alguna de las circunstancias a las que se refieren el apartado 2 del artículo 8 y 
el apartado 1 del artículo 10 de esta ley, la parte de base liquidable del ahorro que exceda, 
en su caso, del importe del mínimo personal y familiar a que se refiere el artículo 56 de esta 
ley será gravada de la siguiente forma:

1.º A la base liquidable del ahorro se le aplicarán los tipos que se indican en la siguiente 
escala:

Base liquidable del ahorro
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable del ahorro
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0 0 6.000 19

6.000,00 1.140 44.000 21
50.000,00 10.380 150.000 23

200.000,00 44.880 100.000 27
300.000,00 71.880 En adelante 28

2.º La cuantía resultante se minorará en el importe derivado de aplicar a la parte de la 
base liquidable del ahorro correspondiente al mínimo personal y familiar, la escala prevista 
en el número 1.º anterior.

CAPÍTULO II
Determinación de la cuota líquida estatal

Artículo 67.  Cuota líquida estatal.
1. La cuota líquida estatal del Impuesto será el resultado de disminuir la cuota íntegra 

estatal en la suma de:
a) La deducción por inversión en empresas de nueva o reciente creación prevista en el 

apartado 1 del artículo 68 de esta Ley.
b) El 50 por ciento del importe total de las deducciones previstas en los apartados 2, 3, 4 

y 5 del artículo 68 de esta Ley.
2. El resultado de las operaciones a que se refiere el apartado anterior no podrá ser 

negativo.

Artículo 68.  Deducciones.
1. Deducción por inversión en empresas de nueva o reciente creación.
1.º Los contribuyentes podrán deducirse el 50 por ciento de las cantidades satisfechas 

en el período de que se trate por la suscripción de acciones o participaciones en empresas 
de nueva o reciente creación, cuando se cumpla lo dispuesto en los números 2.º y 3.º de 
este apartado, pudiendo, además de la aportación temporal al capital, aportar sus 
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conocimientos empresariales o profesionales adecuados para el desarrollo de la entidad en 
la que invierten, en los términos que establezca el acuerdo de inversión entre el 
contribuyente y la entidad.

La base máxima de deducción será de 100.000 euros anuales y estará formada por el 
valor de adquisición de las acciones o participaciones suscritas.

No formarán parte de la base de deducción las cantidades satisfechas por la suscripción 
de acciones o participaciones cuando respecto de tales cantidades el contribuyente 
practique una deducción establecida por la Comunidad Autónoma en el ejercicio de las 
competencias previstas en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

2.º La entidad cuyas acciones o participaciones se adquieran deberá cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Revestir la forma de Sociedad Anónima, Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
Sociedad Anónima Laboral o Sociedad de Responsabilidad Limitada Laboral, en los términos 
previstos en el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y en la Ley 44/2015, de 14 de octubre, de 
Sociedades Laborales y Participadas, y no estar admitida a negociación en ningún mercado 
organizado, tanto mercado regulado como sistemas multilaterales de negociación.

Este requisito deberá cumplirse durante todos los años de tenencia de la acción o 
participación.

b) Ejercer una actividad económica que cuente con los medios personales y materiales 
para el desarrollo de la misma. En particular, no podrá tener por actividad la gestión de un 
patrimonio mobiliario o inmobiliario a que se refiere el artículo 4.8.dos.a) de la Ley 19/1991, 
de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, en ninguno de los períodos impositivos de la 
entidad concluidos con anterioridad a la transmisión de la participación.

c) El importe de la cifra de los fondos propios de la entidad no podrá ser superior a 
400.000 euros en el inicio del período impositivo de la misma en que el contribuyente 
adquiera las acciones o participaciones.

Cuando la entidad forme parte de un grupo de sociedades en el sentido del artículo 42 
del Código de Comercio, con independencia de la residencia y de la obligación de formular 
cuentas anuales consolidadas, el importe de los fondos propios se referirá al conjunto de 
entidades pertenecientes a dicho grupo.

3.º A efectos de aplicar lo dispuesto en el apartado 1.º anterior deberán cumplirse las 
siguientes condiciones:

a) Las acciones o participaciones en la entidad deberán adquirirse por el contribuyente 
bien en el momento de la constitución de aquella o mediante ampliación de capital 
efectuada, con carácter general, en los cinco años siguientes a dicha constitución, o en los 
siete años siguientes a dicha constitución en el caso de empresas emergentes a las que se 
refiere el apartado 1 del artículo 3 de la Ley 28/2022, de 21 de diciembre, de fomento del 
ecosistema de las empresas emergentes, y permanecer en su patrimonio por un plazo 
superior a tres años e inferior a doce años.

b) La participación directa o indirecta del contribuyente, junto con la que posean en la 
misma entidad su cónyuge o cualquier persona unida al contribuyente por parentesco, en 
línea recta o colateral, por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado incluido, no 
puede ser, durante ningún día de los años naturales de tenencia de la participación, superior 
al 40 por ciento del capital social de la entidad o de sus derechos de voto. Lo dispuesto en 
esta letra no resultará de aplicación a los socios fundadores de una empresa emergente a 
las que se refiere la Ley 28/2022, de 21 de diciembre, de fomento del ecosistema de las 
empresas emergentes, entendidos como aquellos que figuren en la escritura pública de 
constitución de la misma.

c) Que no se trate de acciones o participaciones en una entidad a través de la cual se 
ejerza la misma actividad que se venía ejerciendo anteriormente mediante otra titularidad.

4.º Cuando el contribuyente transmita acciones o participaciones y opte por la aplicación 
de la exención prevista en el apartado 2 del artículo 38 de esta ley, únicamente formará parte 
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de la base de la deducción correspondiente a las nuevas acciones o participaciones 
suscritas la parte de la reinversión que exceda del importe total obtenido en la transmisión de 
aquellas. En ningún caso se podrá practicar deducción por las nuevas acciones o 
participaciones mientras las cantidades invertidas no superen la citada cuantía.

5.º Para la práctica de la deducción será necesario obtener una certificación expedida 
por la entidad cuyas acciones o participaciones se hayan adquirido indicando el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el número 2.º anterior en el período impositivo 
en el que se produjo la adquisición de las mismas.

2. Deducciones en actividades económicas.
a) A los contribuyentes por este Impuesto que ejerzan actividades económicas les serán 

de aplicación los incentivos y estímulos a la inversión empresarial establecidos o que se 
establezcan en la normativa del Impuesto sobre Sociedades con igualdad de porcentajes y 
límites de deducción, con excepción de lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 39 de 
la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

b) Adicionalmente, los contribuyentes que cumplan los requisitos establecidos en el 
artículo 101 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades podrán deducir los rendimientos netos 
de actividades económicas del período impositivo que se inviertan en elementos nuevos del 
inmovilizado material o inversiones inmobiliarias afectos a actividades económicas 
desarrolladas por el contribuyente.

Se entenderá que los rendimientos netos de actividades económicas del período 
impositivo son objeto de inversión cuando se invierta una cuantía equivalente a la parte de la 
base liquidable general positiva del período impositivo que corresponda a tales rendimientos, 
sin que en ningún caso la misma cuantía pueda entenderse invertida en más de un activo.

La inversión en elementos patrimoniales afectos a actividades económicas deberá 
realizarse en el período impositivo en que se obtengan los rendimientos objeto de 
reinversión o en el período impositivo siguiente.

La inversión se entenderá efectuada en la fecha en que se produzca la puesta a 
disposición de los elementos patrimoniales, incluso en el supuesto de elementos 
patrimoniales que sean objeto de los contratos de arrendamiento financiero a los que se 
refiere el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 26/1988, de 29 de julio, 
sobre disciplina e intervención de las entidades de crédito. No obstante, en este último caso, 
la deducción estará condicionada, con carácter resolutorio, al ejercicio de la opción de 
compra.

La deducción se practicará en la cuota íntegra correspondiente al período impositivo en 
que se efectúe la inversión.

La base de la deducción será la cuantía invertida a que se refiere el segundo párrafo de 
esta letra b).

El porcentaje de deducción será del 5 por ciento. No obstante, el porcentaje de 
deducción será del 2,5 por ciento cuando el contribuyente hubiera practicado la reducción 
prevista en el apartado 3 del artículo 32 de esta Ley o se trate de rentas obtenidas en Ceuta 
y Melilla respecto de las que se hubiera aplicado la deducción prevista en el artículo 68.4 de 
esta Ley.

El importe de la deducción no podrá exceder de la suma de la cuota íntegra estatal y 
autonómica del período impositivo en el que se obtuvieron los rendimientos netos de 
actividades económicas señalados en el primer párrafo de esta letra b).

Los elementos patrimoniales objeto de inversión deberán permanecer en funcionamiento 
en el patrimonio del contribuyente, salvo pérdida justificada, durante un plazo de 5 años, o 
durante su vida útil de resultar inferior.

No obstante, no se perderá la deducción si se produce la transmisión de los elementos 
patrimoniales objeto de inversión antes de la finalización del plazo señalado en el párrafo 
anterior y se invierte el importe obtenido o el valor neto contable, si fuera menor, en los 
términos establecidos en este artículo.

Esta deducción es incompatible con la aplicación de la libertad de amortización, con la 
deducción por inversiones regulada en el artículo 94 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de 
modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, y con la 
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Reserva para inversiones en Canarias regulada en el artículo 27 de la Ley 19/1994, de 6 de 
julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias.

c) Los contribuyentes por este Impuesto que ejerzan actividades económicas y 
determinen su rendimiento neto por el método de estimación objetiva sólo les serán de 
aplicación los incentivos a que se refiere este apartado 2 cuando así se establezca 
reglamentariamente teniendo en cuenta las características y obligaciones formales del citado 
método.

3. Deducciones por donativos y otras aportaciones.
Los contribuyentes podrán aplicar, en este concepto:
a) Las deducciones previstas en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal 

de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.
b) El 10 por ciento de las cantidades donadas a las fundaciones legalmente reconocidas 

que rindan cuentas al órgano del protectorado correspondiente, así como a las asociaciones 
declaradas de utilidad pública, no comprendidas en el párrafo anterior.

c) El 20 por ciento de las cuotas de afiliación y las aportaciones a Partidos Políticos, 
Federaciones, Coaliciones o Agrupaciones de Electores. La base máxima de esta deducción 
será de 600 euros anuales y estará constituida por las cuotas de afiliación y aportaciones 
previstas en la letra a) del apartado Dos del artículo 2 de la Ley Orgánica 8/2007, de 4 de 
julio, sobre financiación de los partidos políticos.

4. Deducción por rentas obtenidas en Ceuta o Melilla.
1.º Contribuyentes residentes en Ceuta o Melilla.
a) Los contribuyentes que tengan su residencia habitual y efectiva en Ceuta o Melilla se 

deducirán el 60 por ciento de la parte de la suma de las cuotas íntegras estatal y autonómica 
que proporcionalmente corresponda a las rentas computadas para la determinación de las 
bases liquidables que hubieran sido obtenidas en Ceuta o Melilla.

b) También aplicarán esta deducción los contribuyentes que mantengan su residencia 
habitual y efectiva en Ceuta o Melilla durante un plazo no inferior a tres años, en los períodos 
impositivos iniciados con posterioridad al final de ese plazo, por las rentas obtenidas fuera de 
dichas ciudades cuando, al menos, una tercera parte del patrimonio neto del contribuyente, 
determinado conforme a la normativa reguladora del Impuesto sobre el Patrimonio, esté 
situado en dichas ciudades.

La cuantía máxima de las rentas, obtenidas fuera de dichas ciudades, que puede 
acogerse a esta deducción será el importe neto de los rendimientos y ganancias y pérdidas 
patrimoniales obtenidos en dichas ciudades.

2.º Los contribuyentes que no tengan su residencia habitual y efectiva en Ceuta o Melilla, 
se deducirán el 60 por ciento de la parte de la suma de las cuotas íntegras estatal y 
autonómica que proporcionalmente corresponda a las rentas computadas para la 
determinación de las bases liquidables positivas que hubieran sido obtenidas en Ceuta o 
Melilla.

En ningún caso se aplicará esta deducción a las rentas siguientes:
– Las procedentes de Instituciones de Inversión Colectiva, salvo cuando la totalidad de 

sus activos esté invertida en Ceuta o Melilla, en las condiciones que reglamentariamente se 
determinen.

– Las rentas a las que se refieren los párrafos a), e) e i) del apartado siguiente.
3.º A los efectos previstos en esta Ley, se considerarán rentas obtenidas en Ceuta o 

Melilla las siguientes:
a) Los rendimientos del trabajo, cuando se deriven de trabajos de cualquier clase 

realizados en dichos territorios.
b) Los rendimientos que procedan de la titularidad de bienes inmuebles situados en 

Ceuta o Melilla o de derechos reales que recaigan sobre los mismos.
c) Las que procedan del ejercicio de actividades económicas efectivamente realizadas, 

en las condiciones que reglamentariamente se determinen, en Ceuta o Melilla.
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d) Las ganancias patrimoniales que procedan de bienes inmuebles radicados en Ceuta o 
Melilla.

e) Las ganancias patrimoniales que procedan de bienes muebles situados en Ceuta o 
Melilla.

f) Los rendimientos del capital mobiliario procedentes de obligaciones o préstamos, 
cuando los capitales se hallen invertidos en dichos territorios y allí generen las rentas 
correspondientes.

g) Los rendimientos del capital mobiliario procedentes del arrendamiento de bienes 
muebles, negocios o minas, en las condiciones que reglamentariamente se determinen.

h) Las rentas procedentes de sociedades que operen efectiva y materialmente en Ceuta 
o Melilla que correspondan a rentas a las que resulte de aplicación la bonificación 
establecida en el artículo 33 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, en los siguientes 
supuestos:

1.º Cuando tengan su domicilio y objeto social exclusivo en dichos territorios.
2.º Cuando operen efectiva y materialmente en Ceuta o Melilla durante un plazo no 

inferior a tres años y obtengan rentas fuera de dichas ciudades, siempre que respecto de 
estas rentas tengan derecho a la aplicación de la bonificación prevista en el apartado 6 del 
artículo 33 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. A estos efectos deberán identificarse, 
en los términos que reglamentariamente se establezcan, las reservas procedentes de rentas 
a las que hubieran resultado de aplicación la bonificación establecida en el artículo 33 de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades.

i) Los rendimientos procedentes de depósitos o cuentas en toda clase de instituciones 
financieras situadas en Ceuta o Melilla.

5. Deducción por actuaciones para la protección y difusión del Patrimonio Histórico 
Español y de las ciudades, conjuntos y bienes declarados Patrimonio Mundial.

Los contribuyentes tendrán derecho a una deducción en la cuota del 15 por ciento del 
importe de las inversiones o gastos que realicen para:

a) La adquisición de bienes del Patrimonio Histórico Español, realizada fuera del territorio 
español para su introducción dentro de dicho territorio, siempre que los bienes sean 
declarados bienes de interés cultural o incluidos en el Inventario general de bienes muebles 
en el plazo de un año desde su introducción y permanezcan en territorio español y dentro del 
patrimonio del titular durante al menos cuatro años.

La base de esta deducción será la valoración efectuada por la Junta de calificación, 
valoración y exportación de bienes del patrimonio histórico español.

b) La conservación, reparación, restauración, difusión y exposición de los bienes de su 
propiedad que estén declarados de interés cultural conforme a la normativa del patrimonio 
histórico del Estado y de las comunidades autónomas, siempre y cuando se cumplan las 
exigencias establecidas en dicha normativa, en particular respecto de los deberes de visita y 
exposición pública de dichos bienes.

c) La rehabilitación de edificios, el mantenimiento y reparación de sus tejados y 
fachadas, así como la mejora de infraestructuras de su propiedad situados en el entorno que 
sea objeto de protección de las ciudades españolas o de los conjuntos arquitectónicos, 
arqueológicos, naturales o paisajísticos y de los bienes declarados Patrimonio Mundial por la 
Unesco situados en España.

6. Deducción por cuenta ahorro-empresa.
(Suprimido)
7. Deducción por alquiler de la vivienda habitual.
(Suprimido)

Artículo 69.  Límites de determinadas deducciones.
1. La base de las deducciones a que se refieren los apartados 3 y 5 del artículo 68 de 

esta Ley, no podrá exceder para cada una de ellas del 10 por ciento de la base liquidable del 
contribuyente.

2. Los límites de la deducción a que se refiere el apartado 2 del artículo 68 de esta Ley 
serán los que establezca la normativa del Impuesto sobre Sociedades para los incentivos y 
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estímulos a la inversión empresarial. Dichos límites se aplicarán sobre la cuota que resulte 
de minorar la suma de las cuotas íntegras, estatal y autonómica, en el importe total de las 
deducciones por inversión en empresas de nueva o reciente creación, prevista en el artículo 
68.1 de la misma, y por actuaciones para la protección y difusión del Patrimonio Histórico 
Español y de las ciudades, conjuntos y bienes declarados Patrimonio Mundial, prevista en el 
artículo 68.5 de esta Ley.

Artículo 70.  Comprobación de la situación patrimonial.
1. La aplicación de la deducción por inversión en empresas de nueva o reciente 

creación, requerirá que el importe comprobado del patrimonio del contribuyente al finalizar el 
período de la imposición exceda del valor que arrojase su comprobación al comienzo del 
mismo al menos en la cuantía de la inversión realizada.

2. A estos efectos, no se computarán los incrementos o disminuciones de valor 
experimentados durante el período impositivo por los elementos patrimoniales que al final del 
mismo sigan formando parte del patrimonio del contribuyente.

TÍTULO VII
Gravamen autonómico

CAPÍTULO I
Normas comunes

Artículo 71.  Normas comunes aplicables para la determinación del gravamen autonómico.
Para la determinación del gravamen autonómico se aplicarán las normas relativas a la 

sujeción al impuesto y determinación de la capacidad económica contenidas en los Títulos I, 
II, III, IV y V de esta Ley, así como las relativas a la tributación familiar y regímenes 
especiales, contenidas en los Títulos IX y X de esta Ley.

CAPÍTULO II
Residencia habitual en el territorio de una Comunidad Autónoma

Artículo 72.  Residencia habitual en el territorio de una Comunidad Autónoma.
1. A efectos de esta Ley, se considerará que los contribuyentes con residencia habitual 

en territorio español son residentes en el territorio de una Comunidad Autónoma:
1.º Cuando permanezcan en su territorio un mayor número de días del período 

impositivo.
Para determinar el período de permanencia se computarán las ausencias temporales.
Salvo prueba en contrario, se considerará que una persona física permanece en el 

territorio de una Comunidad Autónoma cuando en dicho territorio radique su vivienda 
habitual.

2.º Cuando no fuese posible determinar la permanencia a que se refiere el ordinal 1.º 
anterior, se considerarán residentes en el territorio de la Comunidad Autónoma donde tengan 
su principal centro de intereses. Se considerará como tal el territorio donde obtengan la 
mayor parte de la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
determinada por los siguientes componentes de renta:

a) Rendimientos del trabajo, que se entenderán obtenidos donde radique el centro de 
trabajo respectivo, si existe.

b) Rendimientos del capital inmobiliario y ganancias patrimoniales derivados de bienes 
inmuebles, que se entenderán obtenidos en el lugar en que radiquen éstos.

c) Rendimientos derivados de actividades económicas, ya sean empresariales o 
profesionales, que se entenderán obtenidos donde radique el centro de gestión de cada una 
de ellas.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 12  Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

– 504 –



3.º Cuando no pueda determinarse la residencia conforme a los criterios establecidos en 
los ordinales 1.º y 2.º anteriores, se considerarán residentes en el lugar de su última 
residencia declarada a efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

2. Las personas físicas residentes en el territorio de una Comunidad Autónoma, que 
pasasen a tener su residencia habitual en el de otra, cumplirán sus obligaciones tributarias 
de acuerdo con la nueva residencia, cuando ésta actúe como punto de conexión.

Además, cuando en virtud de lo previsto en el apartado 3 siguiente deba considerarse 
que no ha existido cambio de residencia, las personas físicas deberán presentar las 
autoliquidaciones complementarias que correspondan, con inclusión de los intereses de 
demora.

El plazo de presentación de las autoliquidaciones complementarias terminará el mismo 
día que concluya el plazo de presentación de las declaraciones por el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas correspondientes al año en que concurran las circunstancias 
que, según lo previsto en el apartado 3 siguiente, determinen que deba considerarse que no 
ha existido cambio de residencia.

3. No producirán efecto los cambios de residencia que tengan por objeto principal lograr 
una menor tributación efectiva en este impuesto.

Se presumirá, salvo que la nueva residencia se prolongue de manera continuada 
durante, al menos, tres años, que no ha existido cambio, en relación al rendimiento cedido 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, cuando concurran las siguientes 
circunstancias:

a) Que en el año en el cual se produce el cambio de residencia o en el siguiente, la base 
imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sea superior en, al menos, 
un 50 por ciento a la del año anterior al cambio.

En caso de tributación conjunta se determinará de acuerdo con las normas de 
individualización.

b) Que en el año en el cual se produce la situación a que se refiere el párrafo a) anterior, 
su tributación efectiva por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sea inferior a 
la que hubiese correspondido de acuerdo con la normativa aplicable en la Comunidad 
Autónoma en la que residía con anterioridad al cambio.

c) Que en el año siguiente a aquel en el cual se produce la situación a que se refiere el 
párrafo a) anterior, o en el siguiente, vuelva a tener su residencia habitual en el territorio de 
la Comunidad Autónoma en la que residió con anterioridad al cambio.

4. Las personas físicas residentes en territorio español, que no permanezcan en dicho 
territorio más de 183 días durante el año natural, se considerarán residentes en el territorio 
de la Comunidad Autónoma en que radique el núcleo principal o la base de sus actividades o 
de sus intereses económicos.

5. Las personas físicas residentes en territorio español por aplicación de la presunción 
prevista en el último párrafo del apartado 1 del artículo 9 de esta ley, se considerarán 
residentes en el territorio de la Comunidad Autónoma en que residan habitualmente el 
cónyuge no separado legalmente y los hijos menores de edad que dependan de ellas.

CAPÍTULO III
Cálculo del gravamen autonómico

Sección 1.ª Determinación de la cuota íntegra autonómica

Artículo 73.  Cuota íntegra autonómica.
La cuota íntegra autonómica del Impuesto será la suma de las cuantías resultantes de 

aplicar los tipos de gravamen, a los que se refieren los artículos 74 y 76 de esta Ley, a la 
base liquidable general y del ahorro, respectivamente.
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Artículo 74.  Escala autonómica del Impuesto.
1. La parte de la base liquidable general que exceda del importe del mínimo personal y 

familiar que resulte de los incrementos o disminuciones a que se refiere el artículo 56.3 de 
esta Ley, será gravada de la siguiente forma:

1.º A la base liquidable general se le aplicarán los tipos de la escala autonómica del 
Impuesto que, conforme a lo previsto en la Ley 22/2009, por el que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía, hayan sido aprobadas por la Comunidad Autónoma.

2.º La cuantía resultante se minorará en el importe derivado de aplicar a la parte de la 
base liquidable general correspondiente al mínimo personal y familiar que resulte de los 
incrementos o disminuciones a que se refiere el artículo 56.3 de esta Ley, la escala prevista 
en el número 1.º anterior.

2. Se entenderá por tipo medio de gravamen general autonómico, el derivado de 
multiplicar por 100 el cociente resultante de dividir la cuota obtenida por la aplicación de lo 
previsto en el apartado anterior por la base liquidable general. El tipo medio de gravamen 
general autonómico se expresará con dos decimales.

Artículo 75.  Especialidades aplicables en los supuestos de anualidades por alimentos a 
favor de los hijos.

Los contribuyentes que satisfagan anualidades por alimentos a sus hijos por decisión 
judicial sin derecho a la aplicación por estos últimos del mínimo por descendientes previsto 
en el artículo 58 de esta Ley, cuando el importe de aquéllas sea inferior a la base liquidable 
general, aplicarán la escala prevista en el número 1.º del apartado 1 del artículo anterior 
separadamente al importe de las anualidades por alimentos y al resto de la base liquidable 
general. La cuantía total resultante se minorará en el importe derivado de aplicar la escala 
prevista en el número 1.º del apartado 1 del artículo 74 de esta Ley a la parte de la base 
liquidable general correspondiente al mínimo personal y familiar que resulte de los 
incrementos o disminuciones a que se refiere el artículo 56.3 de esta Ley, incrementado en 
1.980 euros anuales, sin que pueda resultar negativa como consecuencia de tal minoración.

Artículo 76.  Tipo de gravamen del ahorro.
La parte de base liquidable del ahorro que exceda, en su caso, del importe del mínimo 

personal y familiar que resulte de los incrementos o disminuciones a que se refiere el 
artículo 56.3 de esta ley, será gravada de la siguiente forma:

1.º A la base liquidable del ahorro se le aplicarán los tipos que se indican en la siguiente 
escala:

Base liquidable del ahorro
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable del ahorro
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0 0 6.000 9,5

6.000,00 570 44.000 10,5
50.000,00 5.190 150.000 11,5

200.000,00 22.440 100.000 13,5
300.000,00 35.940 En adelante 14

2.º La cuantía resultante se minorará en el importe derivado de aplicar a la parte de la 
base liquidable del ahorro correspondiente al mínimo personal y familiar que resulte de los 
incrementos o disminuciones a que se refiere el artículo 56.3 de esta ley, la escala prevista 
en el número 1.º anterior.
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Sección 2.ª Determinación de la cuota líquida autonómica

Artículo 77.  Cuota líquida autonómica.
1. La cuota líquida autonómica será el resultado de disminuir la cuota íntegra autonómica 

en la suma de:
a) El 50 por ciento del importe total de las deducciones previstas en los apartados 2, 3, 4 

y 5 del artículo 68 de esta Ley, con los límites y requisitos de situación patrimonial previstos 
en sus artículos 69 y 70.

b) El importe de las deducciones establecidas por la Comunidad Autónoma en el 
ejercicio de las competencias previstas en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

2. El resultado de las operaciones a que se refiere el apartado anterior no podrá ser 
negativo.

Artículo 78.  Tramo autonómico de la deducción por inversión en vivienda habitual.
(Suprimido)

TÍTULO VIII
Cuota diferencial

Artículo 79.  Cuota diferencial.
La cuota diferencial será el resultado de minorar la cuota líquida total del impuesto, que 

será la suma de las cuotas líquidas, estatal y autonómica, en los siguientes importes:
a) La deducción por doble imposición internacional prevista en el artículo 80 de esta Ley.
b) Las deducciones a que se refieren el artículo 91.10 y el artículo 92.4 de esta Ley.
c) Las retenciones a que se refiere el apartado 11 del artículo 99 de esta Ley.
d) Cuando el contribuyente adquiera su condición por cambio de residencia, las 

retenciones e ingresos a cuenta a que se refiere el apartado 8 del artículo 99 de esta Ley, así 
como las cuotas satisfechas del Impuesto sobre la Renta de no Residentes y devengadas 
durante el período impositivo en que se produzca el cambio de residencia.

e) Las retenciones, los ingresos a cuenta y los pagos fraccionados previstos en esta Ley 
y en sus normas reglamentarias de desarrollo.

Artículo 80.  Deducción por doble imposición internacional.
1. Cuando entre las rentas del contribuyente figuren rendimientos o ganancias 

patrimoniales obtenidos y gravados en el extranjero, se deducirá la menor de las cantidades 
siguientes:

a) El importe efectivo de lo satisfecho en el extranjero por razón de un impuesto de 
naturaleza idéntica o análoga a este impuesto o al Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes sobre dichos rendimientos o ganancias patrimoniales.

b) El resultado de aplicar el tipo medio efectivo de gravamen a la parte de base liquidable 
gravada en el extranjero.

2. A estos efectos, el tipo medio efectivo de gravamen será el resultado de multiplicar por 
100 el cociente obtenido de dividir la cuota líquida total por la base liquidable. A tal fin, se 
deberá diferenciar el tipo de gravamen que corresponda a las rentas generales y del ahorro, 
según proceda. El tipo de gravamen se expresará con dos decimales.

3. Cuando se obtengan rentas en el extranjero a través de un establecimiento 
permanente se practicará la deducción por doble imposición internacional prevista en este 
artículo, y en ningún caso resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades.
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Artículo 80 bis.  Deducción por obtención de rendimientos del trabajo o de actividades 
económicas.

(Suprimido)

Artículo 81.  Deducción por maternidad.
1. Las mujeres con hijos menores de tres años con derecho a la aplicación del mínimo 

por descendientes previsto en el artículo 58 de esta ley, que en el momento del nacimiento 
del menor perciban prestaciones contributivas o asistenciales del sistema de protección de 
desempleo, o que en dicho momento o en cualquier momento posterior estén dadas de alta 
en el régimen correspondiente de la Seguridad Social o mutualidad con un período mínimo, 
en este último caso, de 30 días cotizados, podrán minorar la cuota diferencial de este 
Impuesto hasta en 1.200 euros anuales por cada hijo menor de tres años hasta que el menor 
alcance los tres años de edad. En los supuestos de adopción o acogimiento, tanto 
preadoptivo como permanente, la deducción se podrá practicar, con independencia de la 
edad del menor, durante los tres años siguientes a la fecha de la inscripción en el Registro 
Civil.

Cuando la inscripción no sea necesaria, la deducción se podrá practicar durante los tres 
años posteriores a la fecha de la resolución judicial o administrativa que la declare.

En caso de fallecimiento de la madre, o cuando la guarda y custodia se atribuya de 
forma exclusiva al padre o, en su caso, a un tutor, siempre que cumpla los requisitos 
previstos en este artículo, este tendrá derecho a la práctica de la deducción pendiente.

2. El importe de la deducción a que se refiere el apartado 1 anterior se podrá incrementar 
hasta en 1.000 euros adicionales cuando el contribuyente que tenga derecho a la misma 
hubiera satisfecho en el período impositivo gastos de custodia del hijo menor de tres años en 
guarderías o centros de educación infantil autorizados.

En el período impositivo en que el hijo menor cumpla tres años, el incremento previsto en 
este apartado podrá resultar de aplicación respecto de los gastos incurridos con 
posterioridad al cumplimiento de dicha edad hasta el mes anterior a aquel en el que pueda 
comenzar el segundo ciclo de educación infantil.

A estos efectos se entenderán por gastos de custodia las cantidades satisfechas a 
guarderías y centros de educación infantil por la preinscripción y matrícula de dichos 
menores, la asistencia, en horario general y ampliado, y la alimentación, siempre que se 
hayan producido por meses completos y no tuvieran la consideración de rendimientos del 
trabajo en especie exentos por aplicación de lo dispuesto en las letras b) o d) del apartado 3 
del artículo 42 de esta ley.

3. La deducción prevista en el apartado 1 anterior se calculará de forma proporcional al 
número de meses del periodo impositivo posteriores al momento en el que se cumplen los 
requisitos señalados en el apartado 1 anterior, en los que la mujer tenga derecho al mínimo 
por descendientes por ese menor de tres años, siempre que durante dichos meses no se 
perciba por ninguno de los progenitores en relación con dicho descendiente el complemento 
de ayuda para la infancia previsto en la Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se 
establece el ingreso mínimo vital.

Cuando tenga derecho a la deducción en relación con ese descendiente por haberse 
dado de alta en la Seguridad Social o mutualidad con posterioridad al nacimiento del menor, 
la deducción correspondiente al mes en el que se cumpla el período de cotización de 30 días 
al que se refiere el apartado 1 anterior, se incrementará en 150 euros.

El incremento de la deducción previsto en el apartado 2 anterior se calculará de forma 
proporcional al número de meses en que se cumplan de forma simultánea los requisitos de 
los apartados 1 y 2 anteriores, salvo el relativo a que sea menor de tres años en los meses a 
los que se refiere el segundo párrafo del apartado 2 anterior, y tendrá como límite el importe 
total del gasto efectivo no subvencionado satisfecho en dicho período a la guardería o centro 
educativo en relación con ese hijo.

4. Se podrá solicitar a la Agencia Estatal de Administración Tributaria el abono del 
importe de la deducción previsto en el apartado 1 anterior de forma anticipada. En estos 
supuestos, no se minorará la cuota diferencial del impuesto.
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5. Reglamentariamente se regularán el procedimiento y las condiciones para tener 
derecho a la práctica de esta deducción, los supuestos en que se pueda solicitar de forma 
anticipada su abono y las obligaciones de información a cumplir por las guarderías o centros 
infantiles.

Artículo 81 bis.  Deducciones por familia numerosa o personas con discapacidad a cargo.
1. Los contribuyentes que realicen una actividad por cuenta propia o ajena por la cual 

estén dados de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social o mutualidad 
podrán minorar la cuota diferencial del impuesto en las siguientes deducciones:

a) Por cada descendiente con discapacidad con derecho a la aplicación del mínimo por 
descendientes previsto en el artículo 58 de esta Ley, hasta 1.200 euros anuales.

b) Por cada ascendiente con discapacidad con derecho a la aplicación del mínimo por 
ascendientes previsto en el artículo 59 de esta Ley, hasta 1.200 euros anuales.

c) Por ser un ascendiente, o un hermano huérfano de padre y madre, que forme parte de 
una familia numerosa conforme a la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las 
Familias Numerosas, o por ser un ascendiente separado legalmente, o sin vínculo 
matrimonial, con dos hijos sin derecho a percibir anualidades por alimentos y por los que 
tenga derecho a la totalidad del mínimo previsto en el artículo 58 de esta Ley, hasta 1.200 
euros anuales. En caso de familias numerosas de categoría especial, esta deducción se 
incrementará en un 100 por ciento. Este incremento no se tendrá en cuenta a efectos del 
límite a que se refiere el apartado 2 de este artículo.

La cuantía de la deducción a que se refiere el párrafo anterior se incrementará hasta 
en 600 euros anuales por cada uno de los hijos que formen parte de la familia numerosa que 
exceda del número mínimo de hijos exigido para que dicha familia haya adquirido la 
condición de familia numerosa de categoría general o especial, según corresponda. Este 
incremento no se tendrá en cuenta a efectos del límite a que se refiere el apartado 2 de este 
artículo.

d) Por el cónyuge no separado legalmente con discapacidad, siempre que no tenga 
rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 8.000 euros ni genere el derecho a las 
deducciones previstas en las letras a) y b) anteriores, hasta 1.200 euros anuales.

Asimismo podrán minorar la cuota diferencial del impuesto en las deducciones previstas 
anteriormente los contribuyentes que perciban prestaciones contributivas y asistenciales del 
sistema de protección del desempleo, pensiones abonadas por el Régimen General y los 
Regímenes especiales de la Seguridad Social o por el Régimen de Clases Pasivas del 
Estado, así como los contribuyentes que perciban prestaciones análogas a las anteriores 
reconocidas a los profesionales no integrados en el régimen especial de la Seguridad Social 
de los trabajadores por cuenta propia o autónomos por las mutualidades de previsión social 
que actúen como alternativas al régimen especial de la Seguridad Social mencionado, 
siempre que se trate de prestaciones por situaciones idénticas a las previstas para la 
correspondiente pensión de la Seguridad Social.

Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la aplicación de alguna de las 
anteriores deducciones respecto de un mismo descendiente, ascendiente o familia 
numerosa, su importe se prorrateará entre ellos por partes iguales, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado 4 de este artículo.

2. Las deducciones se calcularán de forma proporcional al número de meses en que se 
cumplan de forma simultánea los requisitos previstos en el apartado 1 anterior, y tendrán 
como límite para cada una de las deducciones, en el caso de los contribuyentes a que se 
refiere el primer párrafo del apartado 1 anterior, las cotizaciones y cuotas totales a la 
Seguridad Social y Mutualidades devengadas en cada período impositivo. No obstante, si 
tuviera derecho a la deducción prevista en las letras a) o b) del apartado anterior respecto de 
varios ascendientes o descendientes con discapacidad, el citado límite se aplicará de forma 
independiente respecto de cada uno de ellos.

A efectos del cálculo de este límite se computarán las cotizaciones y cuotas por sus 
importes íntegros, sin tomar en consideración las bonificaciones que pudieran corresponder.
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3. Se podrá solicitar a la Agencia Estatal de Administración Tributaria el abono de las 
deducciones de forma anticipada. En estos supuestos, no se minorará la cuota diferencial 
del impuesto.

4. Reglamentariamente se regularán el procedimiento y las condiciones para tener 
derecho a la práctica de estas deducciones, así como los supuestos en que se pueda 
solicitar de forma anticipada su abono.

Asimismo, reglamentariamente se podrán determinar los supuestos de cesión del 
derecho a la deducción a otro contribuyente que tenga derecho a su aplicación respecto de 
un mismo descendiente, ascendiente o familia numerosa.

En este caso, a efectos del cálculo de la deducción a que se refiere el apartado 2 de este 
artículo, se tendrá en cuenta de forma conjunta, tanto el número de meses en que se 
cumplan de forma simultánea los requisitos previstos en el apartado 1 de este artículo como 
las cotizaciones y cuotas totales a la Seguridad Social y Mutualidades correspondientes a 
todos los contribuyentes que tuvieran derecho a la deducción.

Se entenderá que no existe transmisión lucrativa a efectos fiscales por esta cesión.

TÍTULO IX
Tributación familiar

Artículo 82.  Tributación conjunta.
1. Podrán tributar conjuntamente las personas que formen parte de alguna de las 

siguientes modalidades de unidad familiar:
1.ª La integrada por los cónyuges no separados legalmente y, si los hubiera:
a) Los hijos menores, con excepción de los que, con el consentimiento de los padres, 

vivan independientes de éstos.
b) Los hijos mayores de edad incapacitados judicialmente sujetos a patria potestad 

prorrogada o rehabilitada.
2.ª En los casos de separación legal, o cuando no existiera vínculo matrimonial, la 

formada por el padre o la madre y todos los hijos que convivan con uno u otro y que reúnan 
los requisitos a que se refiere la regla 1.ª de este artículo.

2. Nadie podrá formar parte de dos unidades familiares al mismo tiempo.
3. La determinación de los miembros de la unidad familiar se realizará atendiendo a la 

situación existente a 31 de diciembre de cada año.

Artículo 83.  Opción por la tributación conjunta.
1. Las personas físicas integradas en una unidad familiar podrán optar, en cualquier 

período impositivo, por tributar conjuntamente en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, con arreglo a las normas generales del impuesto y las disposiciones de 
este título, siempre que todos sus miembros sean contribuyentes por este impuesto.

La opción por la tributación conjunta no vinculará para períodos sucesivos.
2. La opción por la tributación conjunta deberá abarcar a la totalidad de los miembros de 

la unidad familiar. Si uno de ellos presenta declaración individual, los restantes deberán 
utilizar el mismo régimen.

La opción ejercitada para un período impositivo no podrá ser modificada con 
posterioridad respecto del mismo una vez finalizado el plazo reglamentario de declaración.

En caso de falta de declaración, los contribuyentes tributarán individualmente, salvo que 
manifiesten expresamente su opción en el plazo de 10 días a partir del requerimiento de la 
Administración tributaria.

Artículo 84.  Normas aplicables en la tributación conjunta.
1. En la tributación conjunta serán aplicables las reglas generales del impuesto sobre 

determinación de la renta de los contribuyentes, determinación de las bases imponible y 
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liquidable y determinación de la deuda tributaria, con las especialidades que se fijan en los 
apartados siguientes.

2. Los importes y límites cuantitativos establecidos a efectos de la tributación individual 
se aplicarán en idéntica cuantía en la tributación conjunta, sin que proceda su elevación o 
multiplicación en función del número de miembros de la unidad familiar.

No obstante:
1.º Los límites máximos de reducción en la base imponible previstos en los artículos 52, 

53 y 54 y en la disposición adicional undécima de esta Ley, serán aplicados individualmente 
por cada partícipe o mutualista integrado en la unidad familiar.

2.º En cualquiera de las modalidades de unidad familiar, se aplicará, con independencia 
del número de miembros integrados en la misma, el importe del mínimo previsto en el 
apartado 1 del artículo 57, incrementado o disminuido en su caso para el cálculo del 
gravamen autonómico en los términos previstos en el artículo 56.3 de esta Ley.

Para la cuantificación del mínimo a que se refiere el apartado 2 del artículo 57 y el 
apartado 1 del artículo 60, ambos de esta Ley, se tendrán en cuenta las circunstancias 
personales de cada uno de los cónyuges integrados en la unidad familiar.

En ningún caso procederá la aplicación de los citados mínimos por los hijos, sin perjuicio 
de la cuantía que proceda por el mínimo por descendientes y discapacidad.

3.º En la primera de las modalidades de unidad familiar del artículo 82 de esta ley, la 
base imponible, con carácter previo a las reducciones previstas en los artículos 51, 53 y 54 y 
en la disposición adicional undécima de esta Ley, se reducirá en 3.400 euros anuales. A tal 
efecto, la reducción se aplicará, en primer lugar, a la base imponible general sin que pueda 
resultar negativa como consecuencia de tal minoración. El remanente, si lo hubiera, minorará 
la base imponible del ahorro, que tampoco podrá resultar negativa.

4.º En la segunda de las modalidades de unidad familiar del artículo 82 de esta ley, la 
base imponible, con carácter previo a las reducciones previstas en los artículos 51, 53 y 54 y 
en la disposición adicional undécima de esta Ley, se reducirá en 2.150 euros anuales. A tal 
efecto, la reducción se aplicará, en primer lugar, a la base imponible general sin que pueda 
resultar negativa como consecuencia de tal minoración. El remanente, si lo hubiera, minorará 
la base imponible del ahorro, que tampoco podrá resultar negativa.

No se aplicará esta reducción cuando el contribuyente conviva con el padre o la madre 
de alguno de los hijos que forman parte de su unidad familiar.

3. En la tributación conjunta serán compensables, con arreglo a las normas generales 
del impuesto, las pérdidas patrimoniales y las bases liquidables generales negativas, 
realizadas y no compensadas por los contribuyentes componentes de la unidad familiar en 
períodos impositivos anteriores en que hayan tributado individualmente.

4. Los mismos conceptos determinados en tributación conjunta serán compensables 
exclusivamente, en caso de tributación individual posterior, por aquellos contribuyentes a 
quienes correspondan de acuerdo con las reglas sobre individualización de rentas 
contenidas en esta ley.

5. Las rentas de cualquier tipo obtenidas por las personas físicas integradas en una 
unidad familiar que hayan optado por la tributación conjunta serán gravadas 
acumuladamente.

6. Todos los miembros de la unidad familiar quedarán conjunta y solidariamente 
sometidos al impuesto, sin perjuicio del derecho a prorratear entre sí la deuda tributaria, 
según la parte de renta sujeta que corresponda a cada uno de ellos.

TÍTULO X
Regímenes especiales

Sección 1.ª Imputación de rentas inmobiliarias

Artículo 85.  Imputación de rentas inmobiliarias.
1. En el supuesto de los bienes inmuebles urbanos, calificados como tales en el artículo 

7 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por el Real Decreto 

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 12  Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

– 511 –



Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, así como en el caso de los inmuebles rústicos con 
construcciones que no resulten indispensables para el desarrollo de explotaciones agrícolas, 
ganaderas o forestales, no afectos en ambos casos a actividades económicas, ni 
generadores de rendimientos del capital, excluida la vivienda habitual y el suelo no edificado, 
tendrá la consideración de renta imputada la cantidad que resulte de aplicar el 2 por ciento al 
valor catastral, determinándose proporcionalmente al número de días que corresponda en 
cada período impositivo.

En el caso de inmuebles localizados en municipios en los que los valores catastrales 
hayan sido revisados, modificados o determinados mediante un procedimiento de valoración 
colectiva de carácter general, de conformidad con la normativa catastral, y hayan entrado en 
vigor en el período impositivo o en el plazo de los diez períodos impositivos anteriores, el 
porcentaje será el 1,1 por ciento.

Si a la fecha de devengo del impuesto el inmueble careciera de valor catastral o éste no 
hubiera sido notificado al titular, el porcentaje será del 1,1 por ciento y se aplicará sobre el 50 
por ciento del mayor de los siguientes valores: el comprobado por la Administración a 
efectos de otros tributos o el precio, contraprestación o valor de la adquisición.

Cuando se trate de inmuebles en construcción y en los supuestos en que, por razones 
urbanísticas, el inmueble no sea susceptible de uso, no se estimará renta alguna.

2. Estas rentas se imputarán a los titulares de los bienes inmuebles de acuerdo con el 
apartado 3 del artículo 11 de esta Ley.

Cuando existan derechos reales de disfrute, la renta computable a estos efectos en el 
titular del derecho será la que correspondería al propietario.

3. En los supuestos de derechos de aprovechamiento por turno de bienes inmuebles la 
imputación se efectuará al titular del derecho real, prorrateando el valor catastral en función 
de la duración anual del periodo de aprovechamiento.

Si a la fecha de devengo del impuesto los inmuebles a que se refiere este apartado 
carecieran de valor catastral, o éste no hubiera sido notificado al titular, se tomará como 
base de imputación el precio de adquisición del derecho de aprovechamiento.

No procederá la imputación de renta inmobiliaria a los titulares de derechos de 
aprovechamiento por turno de bienes inmuebles cuando su duración no exceda de dos 
semanas por año.

Sección 2.ª Régimen de atribución de rentas

Artículo 86.  Régimen de atribución de rentas.
Las rentas correspondientes a las entidades en régimen de atribución de rentas se 

atribuirán a los socios, herederos, comuneros o partícipes, respectivamente, de acuerdo con 
lo establecido en esta sección 2.ª

Artículo 87.  Entidades en régimen de atribución de rentas.
1. Tendrán la consideración de entidades en régimen de atribución de rentas aquellas a 

las que se refiere el artículo 8.3 de esta Ley y, en particular, las entidades constituidas en el 
extranjero cuya naturaleza jurídica sea idéntica o análoga a la de las entidades en atribución 
de rentas constituidas de acuerdo con las leyes españolas.

2. El régimen de atribución de rentas no será aplicable a las sociedades agrarias de 
transformación que tributarán por el Impuesto sobre Sociedades.

3. Las entidades en régimen de atribución de rentas no estarán sujetas al Impuesto 
sobre Sociedades, a excepción de lo dispuesto en el apartado 12 del artículo 15 bis de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Artículo 88.  Calificación de la renta atribuida.
Las rentas de las entidades en régimen de atribución de rentas atribuidas a los socios, 

herederos, comuneros o partícipes tendrán la naturaleza derivada de la actividad o fuente de 
donde procedan para cada uno de ellos.
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Artículo 89.  Cálculo de la renta atribuible y pagos a cuenta.
1. Para el cálculo de las rentas a atribuir a cada uno de los socios, herederos, 

comuneros o partícipes, se aplicarán las siguientes reglas:
1.ª Las rentas se determinarán con arreglo a las normas de este Impuesto, y no serán 

aplicables las reducciones previstas en los artículos 23.2, 23.3, 26.2 y 32 de esta Ley, con 
las siguientes especialidades:

a) La renta atribuible se determinará de acuerdo con lo previsto en la normativa del 
Impuesto sobre Sociedades cuando todos los miembros de la entidad en régimen de 
atribución de rentas sean sujetos pasivos de dicho Impuesto o contribuyentes por el 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes con establecimiento permanente.

b) La determinación de la renta atribuible a los contribuyentes del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes sin establecimiento permanente se efectuará de acuerdo con lo 
previsto en el capítulo IV del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo.

c) Para el cálculo de la renta atribuible a los miembros de la entidad en régimen de 
atribución de rentas, que sean sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades o 
contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes con establecimiento 
permanente o sin establecimiento permanente que no sean personas físicas, procedente de 
ganancias patrimoniales derivadas de la transmisión de elementos no afectos al desarrollo 
de actividades económicas, no resultará de aplicación lo establecido en la disposición 
transitoria novena de esta Ley.

2.ª La parte de renta atribuible a los socios, herederos, comuneros o partícipes, 
contribuyentes por este Impuesto o por el Impuesto sobre Sociedades, que formen parte de 
una entidad en régimen de atribución de rentas constituida en el extranjero, se determinará 
de acuerdo con lo señalado en la regla 1.ª anterior.

3.ª Cuando la entidad en régimen de atribución de rentas obtenga rentas de fuente 
extranjera que procedan de un país con el que España no tenga suscrito un convenio para 
evitar la doble imposición con cláusula de intercambio de información, no se computarán las 
rentas negativas que excedan de las positivas obtenidas en el mismo país y procedan de la 
misma fuente. El exceso se computará en los cuatro años siguientes de acuerdo con lo 
señalado en esta regla 3.ª

2. Estarán sujetas a retención o ingreso a cuenta, con arreglo a las normas de este 
Impuesto, las rentas que se satisfagan o abonen a las entidades en régimen de atribución de 
rentas, con independencia de que todos o alguno de sus miembros sea contribuyente por 
este Impuesto, sujeto pasivo del Impuesto sobre Sociedades o contribuyente por el Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes. Dicha retención o ingreso a cuenta se deducirá en la 
imposición personal del socio, heredero, comunero o partícipe, en la misma proporción en 
que se atribuyan las rentas.

3. Las rentas se atribuirán a los socios, herederos, comuneros o partícipes según las 
normas o pactos aplicables en cada caso y, si éstos no constaran a la Administración 
tributaria en forma fehaciente, se atribuirán por partes iguales.

4. Los miembros de la entidad en régimen de atribución de rentas que sean 
contribuyentes por este Impuesto podrán practicar en su declaración las reducciones 
previstas en los artículos 23.2, 23.3, 26.2 y 32.1 de esta Ley.

5. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades y los contribuyentes por el 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes con establecimiento permanente, que sean 
miembros de una entidad en régimen de atribución de rentas que adquiera acciones o 
participaciones en instituciones de inversión colectiva, integrarán en su base imponible el 
importe de las rentas contabilizadas o que deban contabilizarse procedentes de las citadas 
acciones o participaciones. Asimismo, integrarán en su base imponible el importe de los 
rendimientos del capital mobiliario derivados de la cesión a terceros de capitales propios que 
se hubieran devengado a favor de la entidad en régimen de atribución de rentas.
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Artículo 90.  Obligaciones de información de las entidades en régimen de atribución de 
rentas.

1. Las entidades en régimen de atribución de rentas deberán presentar una declaración 
informativa, con el contenido que reglamentariamente se establezca, relativa a las rentas a 
atribuir a sus socios, herederos, comuneros o partícipes, residentes o no en territorio 
español.

2. La obligación de información a que se refiere el apartado anterior deberá ser cumplida 
por quien tenga la consideración de representante de la entidad en régimen de atribución de 
rentas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 45.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, o por sus miembros contribuyentes por este Impuesto o sujetos pasivos 
por el Impuesto sobre Sociedades en el caso de las entidades constituidas en el extranjero.

3. Las entidades en régimen de atribución de rentas deberán notificar a sus socios, 
herederos, comuneros o partícipes, la renta total de la entidad y la renta atribuible a cada 
uno de ellos en los términos que reglamentariamente se establezcan.

4. El Ministro de Economía y Hacienda establecerá el modelo, así como el plazo, lugar y 
forma de presentación de la declaración informativa a que se refiere este artículo.

5. No estarán obligadas a presentar la declaración informativa a que se refiere el 
apartado 1 de este artículo, las entidades en régimen de atribución de rentas que no ejerzan 
actividades económicas y cuyas rentas no excedan de 3.000 euros anuales.

Sección 3.ª Transparencia fiscal internacional

Artículo 91.  Imputación de rentas en el régimen de transparencia fiscal internacional.
1. Los contribuyentes imputarán las rentas positivas obtenidas por una entidad no 

residente en territorio español a que se refieren los apartados 2 o 3 de este artículo cuando 
se cumplan las circunstancias siguientes:

a) Que por sí solos o conjuntamente con entidades vinculadas en el sentido del artículo 
18 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades o con otros contribuyentes unidos por vínculos 
de parentesco, incluido el cónyuge, en línea directa o colateral, consanguínea o por afinidad 
hasta el segundo grado inclusive, tengan una participación igual o superior al 50 por ciento 
en el capital, los fondos propios, los resultados o los derechos de voto de la entidad no 
residente en territorio español, en la fecha del cierre del ejercicio social de esta última.

b) Que el importe satisfecho por la entidad no residente en territorio español, imputable a 
alguna de las clases de rentas previstas en el apartado 2 o 3 de este artículo por razón de 
gravamen de naturaleza idéntica o análoga al Impuesto sobre Sociedades, sea inferior al 75 
por ciento del que hubiera correspondido de acuerdo con las normas de aquel.

2. Los contribuyentes imputarán la renta total obtenida por la entidad no residente en 
territorio español, cuando esta no disponga de la correspondiente organización de medios 
materiales y personales para su obtención, incluso si las operaciones tienen carácter 
recurrente.

Se entenderá por renta total el importe de la base imponible que resulte de aplicar los 
criterios y principios establecidos en la Ley del Impuesto sobre Sociedades y en las restantes 
disposiciones relativas al Impuesto sobre Sociedades para la determinación de aquella.

Este apartado no resultará de aplicación cuando el contribuyente acredite que las 
referidas operaciones se realizan con los medios materiales y personales existentes en una 
entidad no residente en territorio español perteneciente al mismo grupo, en el sentido del 
artículo 42 del Código de Comercio, con independencia de su residencia y de la obligación 
de formular cuentas anuales consolidadas, o bien que su constitución y operativa responde a 
motivos económicos válidos.

La aplicación de lo dispuesto en el primer párrafo de este apartado prevalecerá sobre lo 
previsto en el apartado siguiente.

3. En el supuesto de no aplicarse lo establecido en el apartado anterior, se imputará 
únicamente la renta positiva que provenga de cada una de las siguientes fuentes:

a) Titularidad de bienes inmuebles rústicos y urbanos o de derechos reales que recaigan 
sobre estos, salvo que estén afectos a una actividad económica, o cedidos en uso a 
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entidades no residentes, pertenecientes al mismo grupo de sociedades de la titular en el 
sentido del artículo 42 del Código de Comercio, con independencia de su residencia y de la 
obligación de formular cuentas anuales consolidadas, e igualmente estuvieren afectos a una 
actividad económica.

b) Participación en fondos propios de cualquier tipo de entidad y cesión a terceros de 
capitales propios, que tengan tal consideración con arreglo a lo dispuesto en los apartados 1 
y 2 del artículo 25 de esta Ley.

No se entenderá incluida en esta letra la renta positiva que proceda de los siguientes 
activos financieros:

1.º Los tenidos para dar cumplimiento a obligaciones legales y reglamentarias originadas 
por el ejercicio de actividades económicas.

2.º Los que incorporen derechos de crédito nacidos de relaciones contractuales 
establecidas como consecuencia del desarrollo de actividades económicas.

3.º Los tenidos como consecuencia del ejercicio de actividades de intermediación en 
mercados oficiales de valores.

4.º Los tenidos por entidades de crédito y aseguradoras como consecuencia del ejercicio 
de sus actividades, sin perjuicio de lo establecido en la letra i).

La renta positiva derivada de la cesión a terceros de capitales propios se entenderá que 
procede de la realización de actividades crediticias y financieras a que se refiere la letra i) 
cuando el cedente y el cesionario pertenezcan a un grupo de sociedades en el sentido del 
artículo 42 del Código de Comercio, con independencia de la residencia y de la obligación de 
formular cuentas anuales consolidadas, y los ingresos del cesionario procedan, al menos en 
el 85 por ciento, del ejercicio de actividades económicas.

c) Operaciones de capitalización y seguro, que tengan como beneficiaria a la propia 
entidad.

d) Propiedad industrial e intelectual, asistencia técnica, bienes muebles, derechos de 
imagen y arrendamiento o subarrendamiento de negocios o minas, que tengan tal 
consideración con arreglo a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 25 de esta Ley.

No obstante, no será objeto de imputación la renta procedente de derechos de imagen 
que deba imputarse conforme a lo dispuesto en el artículo 92 de esta Ley.

e) Transmisión de los bienes y derechos referidos en las letras a), b), c) y d) anteriores 
que genere rentas.

f) Instrumentos financieros derivados, excepto los designados para cubrir un riesgo 
específicamente identificado derivado de la realización de actividades económicas.

g) Actividades de seguros, crediticias, operaciones de arrendamiento financiero y otras 
actividades financieras salvo que se trate de rentas obtenidas en el ejercicio de actividades 
económicas, sin perjuicio de lo establecido en la letra i).

h) Operaciones sobre bienes y servicios realizados con personas o entidades vinculadas 
en el sentido del artículo 18 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, en las que la entidad 
no residente o establecimiento añade un valor económico escaso o nulo.

i) Actividades crediticias, financieras, aseguradoras y de prestación de servicios 
realizadas, directa o indirectamente, con personas o entidades residentes en territorio 
español y vinculadas en el sentido del artículo 18 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 
en cuanto determinen gastos fiscalmente deducibles en dichas personas o entidades 
residentes.

No se incluirá la renta positiva prevista en esta letra cuando al menos dos tercios de los 
ingresos derivados de las actividades crediticias, financieras, aseguradoras o de prestación 
de servicios realizadas por la entidad no residente procedan de operaciones efectuadas con 
personas o entidades no vinculadas en el sentido del artículo 18 de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades.

4. No se imputarán las rentas previstas en el apartado 3 de este artículo cuando la suma 
de sus importes sea inferior al 15 por ciento de la renta total obtenida por la entidad no 
residente.

No obstante, se imputarán en todo caso las rentas a las que se refiere la letra i) del 
apartado 3 sin perjuicio de que, asimismo, sean tomadas en consideración a efectos de 
determinar la suma a la que se refiere el párrafo anterior.
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No se imputará en la base imponible del contribuyente el impuesto o impuestos de 
naturaleza idéntica o similar al Impuesto sobre Sociedades efectivamente satisfecho por la 
sociedad no residente por la parte de renta a incluir.

5. Estarán obligados a la imputación prevista en este artículo los contribuyentes 
comprendidos en la letra a) del apartado 1, que participen directamente en la entidad no 
residente o bien indirectamente a través de otra u otras entidades no residentes. En este 
último caso, el importe de la renta positiva será el correspondiente a la participación 
indirecta.

El importe de la renta positiva a imputar se determinará en proporción a la participación 
en los resultados y, en su defecto, en proporción a la participación en el capital, los fondos 
propios o los derechos de voto.

Las rentas positivas a que se refieren los apartados 2 y 3 se imputarán en la base 
imponible general, de acuerdo con lo previsto en el artículo 45 de esta Ley.

6. La imputación se realizará en el período impositivo que comprenda el día en que la 
entidad no residente en territorio español haya concluido su ejercicio social que, a estos 
efectos, no podrá entenderse de duración superior a 12 meses.

7. El importe de las rentas positivas a imputar se calculará de acuerdo con los principios 
y criterios establecidos en la Ley del Impuesto sobre Sociedades y en las restantes 
disposiciones relativas al Impuesto sobre Sociedades para la determinación de la base 
imponible.

A estos efectos se utilizará el tipo de cambio vigente al cierre del ejercicio social de la 
entidad no residente en territorio español.

En ningún caso se imputará una cantidad superior a la renta total de la entidad no 
residente.

8. No se integrarán en la base imponible los dividendos o participaciones en beneficios 
en la parte que corresponda a la renta positiva que haya sido imputada. El mismo 
tratamiento se aplicará a los dividendos a cuenta.

En caso de distribución de reservas se atenderá a la designación contenida en el 
acuerdo social, entendiéndose aplicadas las últimas cantidades abonadas a dichas reservas.

Una misma renta positiva solamente podrá ser objeto de imputación por una sola vez, 
cualquiera que sea la forma y la entidad en que se manifieste.

9. Será deducible de la cuota líquida el impuesto o gravamen efectivamente satisfecho 
en el extranjero por razón de la distribución de los dividendos o participaciones en 
beneficios, sea conforme a un convenio para evitar la doble imposición o de acuerdo con la 
legislación interna del país o territorio de que se trate, en la parte que corresponda a la renta 
positiva imputada con anterioridad en la base imponible.

Esta deducción se practicará aun cuando los impuestos correspondan a períodos 
impositivos distintos a aquel en el que se realizó la imputación.

En ningún caso se deducirán los impuestos satisfechos en países o territorios calificados 
como jurisdicciones no cooperativas.

Esta deducción no podrá exceder de la cuota íntegra que en España corresponda pagar 
por la renta positiva incluida en la base imponible.

10. Para calcular la renta derivada de la transmisión de la participación, directa o 
indirecta, se emplearán las reglas contenidas en la letra a) del apartado 2 de la disposición 
transitoria décima de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, en relación a la renta positiva 
imputada en la base imponible. Los beneficios sociales a que se refiere el citado precepto 
serán los correspondientes a la renta positiva imputada.

11. Los contribuyentes a quienes sea de aplicación lo previsto en el presente artículo 
deberán presentar conjuntamente con la declaración por este Impuesto los siguientes datos 
relativos a la entidad no residente en territorio español:

a) Nombre o razón social y lugar del domicilio social.
b) Relación de administradores y lugar de su domicilio fiscal.
c) El balance, la cuenta de pérdidas y ganancias y la memoria.
d) Importe de la renta positiva que deba ser objeto de imputación en la base imponible.
e) Justificación de los impuestos satisfechos respecto de la renta positiva que deba ser 

objeto de imputación.
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12. Cuando la entidad participada resida en un país o territorio calificado como 
jurisdicción no cooperativa, se presumirá que:

a) Se cumple la circunstancia prevista en la letra b) del apartado 1.
b) Las rentas de la entidad participada reúnen las características del apartado 3 de este 

artículo.
c) La renta obtenida por la entidad participada es el 15 por ciento del valor de adquisición 

de la participación.
Las presunciones contenidas en los párrafos anteriores admitirán prueba en contrario.
13. A los efectos del presente artículo se entenderá que el grupo de sociedades a que se 

refiere el artículo 42 del Código de Comercio incluye las entidades multigrupo y asociadas en 
los términos de la legislación mercantil.

14. Lo previsto en este artículo no será de aplicación cuando la entidad no residente en 
territorio español sea residente en otro Estado miembro de la Unión Europea o que forme 
parte del Acuerdo del Espacio Económico Europeo, siempre que el contribuyente acredite 
que realiza actividades económicas o se trate de una institución de inversión colectiva 
regulada en la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 
2009, por la que se coordinan las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
sobre determinados organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios, distintas de las 
previstas en el artículo 95 de esta Ley, constituida y domiciliada en algún Estado miembro de 
la Unión Europea.

Sección 4.ª Derechos de imagen

Artículo 92.  Imputación de rentas por la cesión de derechos de imagen.
1. Los contribuyentes imputarán en su base imponible del Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas la cantidad a que se refiere el apartado 3 cuando concurran las 
circunstancias siguientes:

a) Que hubieran cedido el derecho a la explotación de su imagen o hubiesen consentido 
o autorizado su utilización a otra persona o entidad, residente o no residente. A efectos de lo 
dispuesto en este párrafo, será indiferente que la cesión, consentimiento o autorización 
hubiese tenido lugar cuando la persona física no fuese contribuyente.

b) Que presten sus servicios a una persona o entidad en el ámbito de una relación 
laboral.

c) Que la persona o entidad con la que el contribuyente mantenga la relación laboral, o 
cualquier otra persona o entidad vinculada con ellas en los términos del artículo 16 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, haya obtenido, mediante actos 
concertados con personas o entidades residentes o no residentes la cesión del derecho a la 
explotación o el consentimiento o autorización para la utilización de la imagen de la persona 
física.

2. La imputación a que se refiere el apartado anterior no procederá cuando los 
rendimientos del trabajo obtenidos en el período impositivo por la persona física a que se 
refiere el párrafo primero del apartado anterior en virtud de la relación laboral no sean 
inferiores al 85 por ciento de la suma de los citados rendimientos más la total 
contraprestación a cargo de la persona o entidad a que se refiere el párrafo c) del apartado 
anterior por los actos allí señalados.

3. La cantidad a imputar será el valor de la contraprestación que haya satisfecho con 
anterioridad a la contratación de los servicios laborales de la persona física o que deba 
satisfacer la persona o entidad a que se refiere el párrafo c) del apartado 1 por los actos allí 
señalados. Dicha cantidad se incrementará en el importe del ingreso a cuenta a que se 
refiere el apartado 8 y se minorará en el valor de la contraprestación obtenida por la persona 
física como consecuencia de la cesión, consentimiento o autorización a que se refiere el 
párrafo a) del apartado 1, siempre que la misma se hubiera obtenido en un período 
impositivo en el que la persona física titular de la imagen sea contribuyente por este 
impuesto.
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4. 1.º Cuando proceda la imputación, será deducible de la cuota líquida del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente a la persona a que se refiere el 
párrafo primero del apartado 1:

a) El impuesto o impuestos de naturaleza idéntica o similar al Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas o sobre Sociedades que, satisfecho en el extranjero por la persona 
o entidad no residente primera cesionaria, corresponda a la parte de la renta neta derivada 
de la cuantía que debe incluir en su base imponible.

b) El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o sobre Sociedades que, 
satisfecho en España por la persona o entidad residente primera cesionaria, corresponda a 
la parte de la renta neta derivada de la cuantía que debe incluir en su base imponible.

c) El impuesto o gravamen efectivamente satisfecho en el extranjero por razón de la 
distribución de los dividendos o participaciones en beneficios distribuidos por la primera 
cesionaria, sea conforme a un convenio para evitar la doble imposición o de acuerdo con la 
legislación interna del país o territorio de que se trate, en la parte que corresponda a la 
cuantía incluida en la base imponible.

d) El impuesto satisfecho en España, cuando la persona física no sea residente, que 
corresponda a la contraprestación obtenida por la persona física como consecuencia de la 
primera cesión del derecho a la explotación de su imagen o del consentimiento o 
autorización para su utilización.

e) El impuesto o impuestos de naturaleza idéntica o similar al Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas satisfecho en el extranjero, que corresponda a la contraprestación 
obtenida por la persona física como consecuencia de la primera cesión del derecho a la 
explotación de su imagen o del consentimiento o autorización para su utilización.

2.º Estas deducciones se practicarán aun cuando los impuestos correspondan a 
períodos impositivos distintos a aquél en el que se realizó la imputación.

En ningún caso se deducirán los impuestos satisfechos en países o territorios 
considerados como paraísos fiscales.

Estas deducciones no podrán exceder, en su conjunto, de la cuota íntegra que 
corresponda satisfacer en España por la renta imputada en la base imponible.

5. 1.º La imputación se realizará por la persona física en el período impositivo que 
corresponda a la fecha en que la persona o entidad a que se refiere el párrafo c) del 
apartado 1 efectúe el pago o satisfaga la contraprestación acordada, salvo que por dicho 
período impositivo la persona física no fuese contribuyente por este impuesto, en cuyo caso 
la inclusión deberá efectuarse en el primero o en el último período impositivo por el que deba 
tributar por este impuesto, según los casos.

2.º La imputación se efectuará en la base imponible, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 45 de esta Ley.

3.º A estos efectos se utilizará el tipo de cambio vigente al día de pago o satisfacción de 
la contraprestación acordada por parte de la persona o entidad a que se refiere el párrafo c) 
del apartado 1.

6. 1.º No se imputarán en el impuesto personal de los socios de la primera cesionaria los 
dividendos o participaciones en beneficios distribuidos por ésta en la parte que corresponda 
a la cuantía que haya sido imputada por la persona física a que se refiere el primer párrafo 
del apartado 1. El mismo tratamiento se aplicará a los dividendos a cuenta.

En caso de distribución de reservas se atenderá a la designación contenida en el 
acuerdo social, entendiéndose aplicadas las últimas cantidades abonadas a dichas reservas.

2.º Los dividendos o participaciones a que se refiere el ordinal 1.º anterior no darán 
derecho a la deducción por doble imposición internacional.

3.º Una misma cuantía sólo podrá ser objeto de imputación por una sola vez, cualquiera 
que sea la forma y la persona o entidad en que se manifieste.

7. Lo previsto en los apartados anteriores de este artículo se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en los tratados y convenios internacionales que hayan pasado a formar parte del 
ordenamiento interno y en el artículo 4 de esta ley.

8. Cuando proceda la imputación a que se refiere el apartado 1, la persona o entidad a 
que se refiere el párrafo c) del mismo deberá efectuar un ingreso a cuenta de las 
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contraprestaciones satisfechas en metálico o en especie a personas o entidades no 
residentes por los actos allí señalados.

Si la contraprestación fuese en especie, su valoración se efectuará de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 43 de esta ley, y se practicará el ingreso a cuenta sobre dicho valor.

La persona o entidad a que se refiere el párrafo c) del apartado 1 deberá presentar 
declaración del ingreso a cuenta en la forma, plazos e impresos que establezca el Ministro 
de Economía y Hacienda. Al tiempo de presentar la declaración deberá determinar su 
importe y efectuar su ingreso en el Tesoro.

Reglamentariamente se regulará el tipo de ingreso a cuenta.

Sección 5.ª Régimen especial para trabajadores desplazados

Artículo 93.  Régimen fiscal especial aplicable a los trabajadores, profesionales, 
emprendedores e inversores desplazados a territorio español.

1. Las personas físicas que adquieran su residencia fiscal en España como 
consecuencia de su desplazamiento a territorio español podrán optar por tributar por el 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, con las reglas especiales previstas en el 
apartado 2 de este artículo, manteniendo la condición de contribuyentes por el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, durante el período impositivo en que se efectúe el 
cambio de residencia y durante los cinco períodos impositivos siguientes, cuando, en los 
términos que se establezcan reglamentariamente, se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que no hayan sido residentes en España durante los cinco períodos impositivos 
anteriores a aquél en el que se produzca su desplazamiento a territorio español.

b) Que el desplazamiento a territorio español se produzca, ya sea en el primer año de 
aplicación del régimen o en el año anterior, como consecuencia de alguna de las siguientes 
circunstancias:

1.º Como consecuencia de un contrato de trabajo, con excepción de la relación laboral 
especial de los deportistas profesionales regulada por el Real Decreto 1006/1985, de 26 de 
junio, por el que se regula la relación laboral especial de los deportistas profesionales.

Se entenderá cumplida esta condición cuando se inicie una relación laboral, ordinaria o 
especial distinta de la anteriormente indicada, o estatutaria con un empleador en España. 
Igualmente, se entenderá cumplida esta condición cuando el desplazamiento sea ordenado 
por el empleador y exista una carta de desplazamiento de este o cuando, sin ser ordenado 
por el empleador, la actividad laboral se preste a distancia, mediante el uso exclusivo de 
medios y sistemas informáticos, telemáticos y de telecomunicación. En particular, se 
entenderá cumplida esta circunstancia en el caso de trabajadores por cuenta ajena que 
cuenten con el visado para teletrabajo de carácter internacional previsto en la Ley 14/2013, 
de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización.

2.º Como consecuencia de la adquisición de la condición de administrador de una 
entidad. En caso de que la entidad tenga la consideración de entidad patrimonial en los 
términos previstos en el artículo 5, apartado 2, de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, el 
administrador no podrá tener una participación en dicha entidad que determine su 
consideración como entidad vinculada en los términos previstos en el artículo 18 de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

3.º Como consecuencia de la realización en España de una actividad económica 
calificada como actividad emprendedora, de acuerdo con el procedimiento descrito en el 
artículo 70 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, en los términos establecidos 
reglamentariamente.

4.º Como consecuencia de la realización en España de una actividad económica por 
parte de un profesional altamente cualificado que preste servicios a empresas emergentes 
en el sentido del artículo 3 de la Ley 28/2022, de 21 de diciembre, de fomento del 
ecosistema de empresas emergentes, o que lleve a cabo actividades de formación, 
investigación, desarrollo e innovación, percibiendo por ello una remuneración que represente 
en conjunto más del 40 % de la totalidad de los rendimientos empresariales, profesionales y 
del trabajo personal. Reglamentariamente se determinará la forma de acreditar la condición 
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de profesional altamente cualificado, así como la determinación de los requisitos para 
calificar las actividades como de formación, investigación, desarrollo e innovación.

c) Que no obtenga rentas que se calificarían como obtenidas mediante un 
establecimiento permanente situado en territorio español, salvo en el supuesto previsto en la 
letra b).3.º y 4.º de este apartado.

El contribuyente que opte por la tributación por el Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes quedará sujeto por obligación real en el Impuesto sobre el Patrimonio.

La persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública establecerá el 
procedimiento para el ejercicio de la opción mencionada en este apartado.

2. La aplicación de este régimen especial implicará, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, la determinación de la deuda tributaria del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas con arreglo a las normas establecidas en el texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2004, de 5 de marzo, para las rentas obtenidas sin mediación de establecimiento 
permanente con las siguientes especialidades:

a) No resultará de aplicación lo dispuesto en los artículos 5, 6, 8, 9, 10, 11 y 14 del 
capítulo I del citado texto refundido. No obstante, estarán exentos los rendimientos del 
trabajo en especie a los que se refiere la letra a) del artículo 14.1 del citado texto refundido.

b) La totalidad de los rendimientos de actividades económicas calificadas como una 
actividad emprendedora o de los rendimientos del trabajo obtenidos por el contribuyente 
durante la aplicación del régimen especial se entenderán obtenidos en territorio español.

c) A efectos de la liquidación del impuesto, se gravarán acumuladamente las rentas 
obtenidas por el contribuyente en territorio español durante el año natural, sin que sea 
posible compensación alguna entre aquellas.

d) La base liquidable estará formada por la totalidad de las rentas a que se refiere la letra 
c) anterior, distinguiéndose entre las rentas a que se refiere el artículo 25.1.f) del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, y el resto de rentas.

e) Para la determinación de la cuota íntegra:
1.º A la base liquidable, salvo la parte de la misma correspondiente a las rentas a que se 

refiere el artículo 25.1.f) del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes, se le aplicarán los tipos que se indican en la siguiente escala:

Base liquidable
–

Euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
Hasta 600.000 euros. 24
Desde 600.000,01 euros en adelante. 47

2.º A la parte de la base liquidable correspondiente a las rentas a que se refiere el 
artículo 25.1.f) del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
se le aplicarán los tipos que se indican en la siguiente escala:

Base liquidable
del ahorro

–
Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
del ahorro

–
Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

0 0 6.000 19
6.000,00 1.140 44.000 21

50.000,00 10.380 150.000 23
200.000,00 44.880 100.000 27
300.000,00 71.880 En adelante 28

f) Las retenciones e ingresos a cuenta en concepto de pagos a cuenta del impuesto se 
practicarán, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con la 
normativa del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.
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No obstante, el porcentaje de retención o ingreso a cuenta sobre rendimientos del 
trabajo será el 24 por ciento. Cuando las retribuciones satisfechas por un mismo pagador de 
rendimientos del trabajo durante el año natural excedan de 600.000 euros, el porcentaje de 
retención aplicable al exceso será el 47 por ciento.

3. También podrán optar por tributar por el Impuesto sobre la Renta de no Residentes, 
con las reglas especiales previstas en el apartado 2 de este artículo, manteniendo la 
condición de contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el 
cónyuge del contribuyente a que se refiere el apartado 1 anterior y sus hijos, menores de 
veinticinco años o cualquiera que sea su edad en caso de discapacidad, o en el supuesto de 
inexistencia de vínculo matrimonial, el progenitor de estos, siempre que se cumplan las 
siguientes condiciones:

a) Que se desplacen a territorio español con el contribuyente a que se refiere el apartado 
1 anterior o en un momento posterior, siempre que no hubiera finalizado el primer período 
impositivo en el que a este le resulte de aplicación el régimen especial.

b) Que adquieran su residencia fiscal en España.
c) Que cumplan las condiciones a que se refieren las letras a) y c) del apartado 1 de este 

artículo.
d) Que la suma de las bases liquidables, a que se refiere la letra d) del apartado 2 de 

este artículo, de los contribuyentes en cada uno de los períodos impositivos en los que les 
resulte de aplicación este régimen especial, sea inferior a la base liquidable del contribuyente 
a que se refiere el apartado 1 anterior.

El régimen especial resultará de aplicación durante los sucesivos períodos impositivos 
en los que, cumpliéndose tales condiciones, el mismo resulte también de aplicación al 
contribuyente previsto en el apartado 1 anterior. Reglamentariamente se establecerán los 
términos y condiciones para la aplicación del presente régimen especial.

Sección 6.ª Instituciones de inversión colectiva

Artículo 94.  Tributación de los socios o partícipes de las instituciones de inversión colectiva.
1. Los contribuyentes que sean socios o partícipes de las instituciones de inversión 

colectiva reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión 
Colectiva, imputarán, de conformidad con las normas de esta Ley, las siguientes rentas:

a) Las ganancias o pérdidas patrimoniales obtenidas como consecuencia de la 
transmisión de las acciones o participaciones o del reembolso de estas últimas. Cuando 
existan valores homogéneos, se considerará que los transmitidos o reembolsados por el 
contribuyente son aquellos que adquirió en primer lugar.

Cuando el importe obtenido como consecuencia del reembolso o transmisión de 
participaciones o acciones en instituciones de inversión colectiva se destine, de acuerdo con 
el procedimiento que reglamentariamente se establezca, a la adquisición o suscripción de 
otras acciones o participaciones en instituciones de inversión colectiva, no procederá 
computar la ganancia o pérdida patrimonial, y las nuevas acciones o participaciones 
suscritas conservarán el valor y la fecha de adquisición de las acciones o participaciones 
transmitidas o reembolsadas, en los siguientes casos:

1.º En los reembolsos de participaciones en instituciones de inversión colectiva que 
tengan la consideración de fondos de inversión.

2.º En las transmisiones de acciones de instituciones de inversión colectiva con forma 
societaria, siempre que se cumplan las dos condiciones siguientes:

Que el número de socios de la institución de inversión colectiva cuyas acciones se 
transmitan sea superior a 500.

Que el contribuyente no haya participado, en algún momento dentro de los 12 meses 
anteriores a la fecha de la transmisión, en más del 5 por ciento del capital de la institución de 
inversión colectiva.

El régimen de diferimiento previsto en el segundo párrafo de esta letra a) no resultará de 
aplicación cuando, por cualquier medio, se ponga a disposición del contribuyente el importe 
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derivado del reembolso o transmisión de las acciones o participaciones de instituciones de 
inversión colectiva. Tampoco resultará de aplicación el citado régimen de diferimiento cuando 
la transmisión o reembolso o, en su caso, la suscripción o adquisición tenga por objeto 
participaciones representativas del patrimonio de instituciones de inversión colectiva a que 
se refiere este artículo que tengan la consideración de fondos de inversión cotizados o 
acciones de las sociedades del mismo tipo conforme a lo previsto en el artículo 79 del 
Reglamento de desarrollo de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de 
inversión colectiva, aprobado por el Real Decreto 1082/2012, de 13 de julio.

b) Los resultados distribuidos por las instituciones de inversión colectiva.
c) En los supuestos de reducción de capital de sociedades de inversión de capital 

variable que tenga por finalidad la devolución de aportaciones, el importe de ésta o el valor 
normal de mercado de los bienes o derechos percibidos, que se calificará como rendimiento 
del capital mobiliario de acuerdo con lo previsto en la letra a) del artículo 25.1 de esta Ley, 
con el límite de la mayor de las siguientes cuantías:

El aumento del valor liquidativo de las acciones desde su adquisición o suscripción hasta 
el momento de la reducción de capital social.

Cuando la reducción de capital proceda de beneficios no distribuidos, el importe de 
dichos beneficios. A estos efectos, se considerará que las reducciones de capital, cualquiera 
que sea su finalidad, afectan en primer lugar a la parte del capital social que provenga de 
beneficios no distribuidos, hasta su anulación.

El exceso sobre el citado límite minorará el valor de adquisición de las acciones 
afectadas, de acuerdo con las reglas del primer párrafo del artículo 33.3. a) de esta Ley, 
hasta su anulación. A su vez, el exceso que pudiera resultar se integrará como rendimiento 
del capital mobiliario procedente de la participación en los fondos propios de cualquier tipo 
de entidad, en la forma prevista para la distribución de la prima de emisión en el primer 
párrafo de la letra e) del apartado 1 del artículo 25 de esta Ley.

d) En los supuestos de distribución de la prima de emisión de acciones de sociedades de 
inversión de capital variable, la totalidad del importe obtenido, sin que resulte de aplicación la 
minoración del valor de adquisición de las acciones previsto en el artículo 25.1.e) de esta 
Ley.

2. a) El régimen previsto en el apartado 1 de este artículo será de aplicación a los socios 
o partícipes de instituciones de inversión colectiva, reguladas por la Directiva 2009/65/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, por la que se coordinan las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre determinados organismos de 
inversión colectiva en valores mobiliarios, distintas de las previstas en el artículo 95 de esta 
Ley, constituidas y domiciliadas en algún Estado miembro de la Unión Europea e inscritas en 
el registro especial de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, a efectos de su 
comercialización por entidades residentes en España.

Para la aplicación de lo dispuesto en el segundo párrafo del apartado 1.a) se exigirán los 
siguientes requisitos:

1.º La adquisición, suscripción, transmisión y reembolso de acciones y participaciones de 
instituciones de inversión colectiva se realizará a través de entidades comercializadoras 
inscritas en la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

2.º En el caso de que la institución de inversión colectiva se estructure en 
compartimentos o subfondos, el número de socios y el porcentaje máximo de participación 
previstos en el apartado 1.a). 2.º anterior se entenderá referido a cada compartimento o 
subfondo comercializado.

3.º Que el reembolso o transmisión o, en su caso, la suscripción o adquisición, no tenga 
por objeto participaciones o acciones en instituciones de inversión colectiva análogas a los 
fondos de inversión cotizados o sociedades del mismo tipo previstos en el artículo 79 del 
Reglamento de desarrollo de la Ley 35/2003, cualquiera que sea el mercado regulado o el 
sistema multilateral de negociación en el que coticen y la composición del índice que 
reproduzcan, repliquen o tomen como referencia.

b) Lo dispuesto en las letras c) y d) del apartado 1 se aplicará a organismos de inversión 
colectiva equivalentes a las sociedades de inversión de capital variable que estén 
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registrados en otro Estado, con independencia de cualquier limitación que tuvieran respecto 
de grupos restringidos de inversores, en la adquisición, cesión o rescate de sus acciones; en 
todo caso resultará de aplicación a las sociedades amparadas por la Directiva 2009/65/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, por la que se coordinan las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas sobre determinados organismos de 
inversión colectiva en valores mobiliarios.

3. La determinación del número de socios y del porcentaje máximo de participación en el 
capital de las instituciones de inversión colectiva se realizará de acuerdo con el 
procedimiento que reglamentariamente se establezca. A estos efectos, la información 
relativa al número de socios, a su identidad y a su porcentaje de participación no tendrá la 
consideración de hecho relevante.

Artículo 95.  Tributación de los socios o partícipes de las instituciones de inversión colectiva 
constituidas en países o territorios considerados como paraísos fiscales.

1. Los contribuyentes que participen en instituciones de inversión colectiva constituidas 
en países o territorios considerados como paraísos fiscales, imputarán en la base imponible, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 45 de esta ley, la diferencia positiva entre el valor 
liquidativo de la participación al día de cierre del período impositivo y su valor de adquisición.

La cantidad imputada se considerará mayor valor de adquisición.
2. Los beneficios distribuidos por la institución de inversión colectiva no se imputarán y 

minorarán el valor de adquisición de la participación.
3. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que la diferencia a que se refiere el apartado 

1 es el 15 por ciento del valor de adquisición de la acción o participación.
4. La renta derivada de la transmisión o reembolso de las acciones o participaciones se 

determinará conforme a lo previsto en la letra c) del apartado 1 del artículo 37 de esta Ley, 
debiendo tomarse a estos efectos como valor de adquisición el que resulte de la aplicación 
de lo previsto en los apartados anteriores.

Sección 7.ª Ganancias patrimoniales por cambio de residencia

Artículo 95 bis.  Ganancias patrimoniales por cambio de residencia.
1. Cuando el contribuyente pierda su condición por cambio de residencia, se 

considerarán ganancias patrimoniales las diferencias positivas entre el valor de mercado de 
las acciones o participaciones de cualquier tipo de entidad cuya titularidad corresponda al 
contribuyente, y su valor de adquisición, siempre que el contribuyente hubiera tenido tal 
condición durante al menos diez de los quince períodos impositivos anteriores al último 
período impositivo que deba declararse por este impuesto, y concurra cualquiera de las 
siguientes circunstancias:

a) Que el valor de mercado de las acciones o participaciones a que se refiere el apartado 
3 de este artículo exceda, conjuntamente, de 4.000.000 de euros.

b) Cuando no se cumpla lo previsto en la letra a) anterior, que en la fecha de devengo 
del último período impositivo que deba declararse por este impuesto, el porcentaje de 
participación en la entidad sea superior al 25 por ciento, siempre que el valor de mercado de 
las acciones o participaciones en la citada entidad a que se refiere el apartado 3 de este 
artículo exceda de 1.000.000 de euros.

En este caso únicamente se aplicará lo dispuesto en este artículo a las ganancias 
patrimoniales correspondientes a las acciones o participaciones a que se refiere esta letra b).

2. Las ganancias patrimoniales formarán parte de la renta del ahorro conforme a la letra 
b) del artículo 46 de esta Ley y se imputarán al último período impositivo que deba 
declararse por este Impuesto, en las condiciones que se fijen reglamentariamente, 
practicándose, en su caso, autoliquidación complementaria, sin sanción ni intereses de 
demora ni recargo alguno.

3. Para el cómputo de la ganancia patrimonial se tomará el valor de mercado de las 
acciones o participaciones en la fecha de devengo del último período impositivo que deba 
declararse por este impuesto, determinado de acuerdo con las siguientes reglas:
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a) Los valores admitidos a negociación en alguno de los mercados regulados de valores 
definidos en la Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril 
de 2004, relativa a los mercados de instrumentos financieros, y representativos de la 
participación en fondos propios de sociedades o entidades, se valorarán por su cotización.

b) Los valores no admitidos a negociación en alguno de los mercados regulados de 
valores definidos en la Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 
de abril de 2004, relativa a los mercados de instrumentos financieros, y representativos de la 
participación en fondos propios de sociedades o entidades, se valorarán, salvo prueba de un 
valor de mercado distinto, por el mayor de los dos siguientes:

El patrimonio neto que corresponda a los valores resultante del balance correspondiente 
al último ejercicio cerrado con anterioridad a la fecha del devengo del Impuesto.

El que resulte de capitalizar al tipo del 20 por ciento el promedio de los resultados de los 
tres ejercicios sociales cerrados con anterioridad a la fecha del devengo del Impuesto. A este 
último efecto, se computarán como beneficios los dividendos distribuidos y las asignaciones 
a reservas, excluidas las de regularización o de actualización de balances.

c) Las acciones o participaciones representativas del capital o patrimonio de las 
instituciones de inversión colectiva, se valorarán por el valor liquidativo aplicable en la fecha 
de devengo del último período impositivo que deba declararse por este impuesto o, en su 
defecto, por el último valor liquidativo publicado. Cuando no existiera valor liquidativo se 
tomará el valor del patrimonio neto que corresponda a las acciones o participaciones 
resultante del balance correspondiente al último ejercicio cerrado con anterioridad a la citada 
fecha de devengo, salvo prueba de un valor de mercado distinto.

4. En las condiciones que se establezcan reglamentariamente, cuando el cambio de 
residencia se produzca como consecuencia de un desplazamiento temporal por motivos 
laborales a un país o territorio que no tenga la consideración de paraíso fiscal, o por 
cualquier otro motivo siempre que en este caso el desplazamiento temporal se produzca a 
un país o territorio que tenga suscrito con España un convenio para evitar la doble 
imposición internacional que contenga cláusula de intercambio de información, previa 
solicitud del contribuyente, se aplazará por la Administración tributaria el pago de la deuda 
tributaria que corresponda a las ganancias patrimoniales reguladas en este artículo.

En dicho aplazamiento resultará de aplicación lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y su normativa de desarrollo, y específicamente en lo relativo 
al devengo de intereses y a la constitución de garantías para dicho aplazamiento.

A efectos de constitución de las garantías señaladas en el párrafo anterior, estas podrán 
constituirse, total o parcialmente, en tanto resulten suficientes jurídica y económicamente, 
sobre los valores a que se refiere este artículo.

El aplazamiento vencerá como máximo el 30 de junio del año siguiente a la finalización 
del plazo señalado en el párrafo siguiente.

En caso de que el obligado tributario adquiera de nuevo la condición de contribuyente 
por este impuesto en cualquier momento dentro del plazo de los cinco ejercicios siguientes al 
último que deba declararse por este impuesto sin haber transmitido la titularidad de las 
acciones o participaciones a que se refiere el apartado 1 anterior, la deuda tributaria objeto 
de aplazamiento quedará extinguida, así como los intereses que se hubiesen devengado. 
Tratándose de desplazamientos por motivos laborales, el contribuyente podrá solicitar de la 
Administración tributaria la ampliación del citado plazo de cinco ejercicios cuando existan 
circunstancias que justifiquen un desplazamiento temporal más prolongado, sin que en 
ningún caso la ampliación pueda exceder de cinco ejercicios adicionales.

La citada extinción se producirá en el momento de la presentación de la declaración 
referida al primer ejercicio en el que deba tributar por este impuesto.

En ese supuesto no procederá el reembolso de coste de las garantías que se hubiesen 
podido constituir.

5. Si el obligado tributario adquiriese de nuevo la condición de contribuyente sin haber 
transmitido la titularidad de las acciones o participaciones a que se refiere el apartado 1 
anterior, podrá solicitar la rectificación de la autoliquidación al objeto de obtener la devolución 
de las cantidades ingresadas correspondientes a las ganancias patrimoniales reguladas en 
este artículo.
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La devolución a que se refiere el párrafo anterior se regirá por lo dispuesto en el artículo 
31 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, salvo en lo concerniente al 
abono de los intereses de demora, que se devengarán desde la fecha en que se hubiese 
realizado el ingreso hasta la fecha en que se ordene el pago de la devolución. La solicitud de 
rectificación podrá presentarse a partir de la finalización del plazo de declaración 
correspondiente al primer período impositivo que deba declararse por este impuesto.

6. Cuando el cambio de residencia se produzca a otro Estado miembro de la Unión 
Europea, o del Espacio Económico Europeo con el que exista un efectivo intercambio de 
información tributaria, en los términos previstos en el apartado 4 de la disposición adicional 
primera de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del fraude 
fiscal, el contribuyente podrá optar por aplicar a las ganancias patrimoniales reguladas en 
este artículo las siguientes especialidades:

a) La ganancia patrimonial únicamente deberá ser objeto de autoliquidación cuando en el 
plazo de los diez ejercicios siguientes al último que deba declararse por este impuesto se 
produzca alguna de las siguientes circunstancias:

1.º Que se transmitan inter vivos las acciones o participaciones.
2.º Que el contribuyente pierda la condición de residente en un Estado miembro de la 

Unión Europea o del Espacio Económico Europeo.
3.º Que se incumpla la obligación de comunicación a que se refiere la letra c) de este 

apartado.
La ganancia patrimonial se imputará al último período impositivo que deba declararse por 

este impuesto, practicándose, en su caso, autoliquidación complementaria, sin sanción ni 
intereses de demora ni recargo alguno.

La autoliquidación se presentará en el plazo que media entre la fecha en que se 
produzca alguna de las circunstancias referidas en esta letra a), y el final del inmediato 
siguiente plazo de declaraciones por el impuesto.

b) En el supuesto a que se refiere el número 1.º de la letra a) anterior, la cuantía de la 
ganancia patrimonial se minorará en la diferencia positiva entre el valor de mercado de las 
acciones o participaciones a que se refiere el apartado 3 anterior y su valor de transmisión.

A estos efectos el valor de transmisión se incrementará en el importe de los beneficios 
distribuidos o de cualesquiera otras percepciones que hubieran determinado una minoración 
del patrimonio neto de la entidad con posterioridad a la pérdida de la condición de 
contribuyente, salvo que tales percepciones hubieran tributado por el Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes.

c) El contribuyente deberá comunicar a la Administración tributaria, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan, la opción por la aplicación de las especialidades 
previstas en este apartado, la ganancia patrimonial puesta de manifiesto, el Estado al que 
traslade su residencia, con indicación del domicilio así como las posteriores variaciones, y el 
mantenimiento de la titularidad de las acciones o participaciones.

d) En caso de que el obligado tributario adquiriese de nuevo la condición de 
contribuyente sin haberse producido alguna de las circunstancias previstas en la letra a) de 
este apartado, las previsiones de este artículo quedarán sin efecto.

7. Lo dispuesto en este artículo será igualmente de aplicación cuando el cambio de 
residencia se produzca a un país o territorio considerado como paraíso fiscal y el 
contribuyente no pierda su condición conforme al apartado 2 del artículo 8 de esta Ley.

En estos supuestos se aplicarán las siguientes especialidades:
a) Las ganancias patrimoniales se imputarán al último período impositivo en que el 

contribuyente tenga su residencia habitual en territorio español, y para su cómputo se tomará 
el valor de mercado de las acciones o participaciones a que se refiere el apartado 3 en la 
fecha de devengo de dicho período impositivo.

b) En caso de que se transmitan las acciones o participaciones en un período impositivo 
en que el contribuyente mantenga tal condición, para el cálculo de la ganancia o pérdida 
patrimonial correspondiente a la transmisión se tomará como valor de adquisición el valor de 
mercado de las acciones o participaciones que se hubiera tenido en cuenta para determinar 
la ganancia patrimonial prevista en este artículo.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 12  Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

– 525 –



8. Tratándose de contribuyentes que hubieran optado por el régimen fiscal especial 
aplicable a los trabajadores desplazados a territorio español, el plazo de diez períodos 
impositivos a que se refiere el apartado 1 de este artículo comenzará a computarse desde el 
primer período impositivo en el que no resulte de aplicación el citado régimen especial.

TÍTULO XI
Gestión del impuesto

CAPÍTULO I
Declaraciones

Artículo 96.  Obligación de declarar.
1. Los contribuyentes estarán obligados a presentar y suscribir declaración por este 

Impuesto, con los límites y condiciones que reglamentariamente se establezcan.
2. No obstante, no tendrán que declarar los contribuyentes que obtengan rentas 

procedentes exclusivamente de las siguientes fuentes, en tributación individual o conjunta:
a) Rendimientos íntegros del trabajo, con el límite de 22.000 euros anuales.
b) Rendimientos íntegros del capital mobiliario y ganancias patrimoniales sometidos a 

retención o ingreso a cuenta, con el límite conjunto de 1.600 euros anuales.
Lo dispuesto en esta letra no será de aplicación respecto de las ganancias patrimoniales 

procedentes de transmisiones o reembolsos de acciones o participaciones de instituciones 
de inversión colectiva en las que la base de retención, conforme a lo que se establezca 
reglamentariamente, no proceda determinarla por la cuantía a integrar en la base imponible.

c) Rentas inmobiliarias imputadas en virtud del artículo 85 de esta Ley, rendimientos 
íntegros del capital mobiliario no sujetos a retención derivados de letras del Tesoro y 
subvenciones para la adquisición de viviendas de protección oficial o de precio tasado y 
demás ganancias patrimoniales derivadas de ayudas públicas, con el límite conjunto de 
1.000 euros anuales.

En ningún caso tendrán que declarar los contribuyentes que obtengan exclusivamente 
rendimientos íntegros del trabajo, de capital o de actividades económicas, así como 
ganancias patrimoniales, con el límite conjunto de 1.000 euros anuales y pérdidas 
patrimoniales de cuantía inferior a 500 euros.

No obstante lo anterior, estarán en cualquier caso obligadas a declarar todas aquellas 
personas físicas que en cualquier momento del período impositivo hubieran estado de alta, 
como trabajadores por cuenta propia, en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos, o en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
del Mar.

3. El límite a que se refiere la letra a) del apartado 2 anterior será de 15.000 euros para 
los contribuyentes que perciban rendimientos íntegros del trabajo en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando procedan de más de un pagador. No obstante, el límite será de 22.000 euros 
anuales en los siguientes supuestos:

1.º Si la suma de las cantidades percibidas del segundo y restantes pagadores, por 
orden de cuantía, no supera en su conjunto la cantidad de 1.500 euros anuales.

2.º Cuando se trate de contribuyentes cuyos únicos rendimientos del trabajo consistan en 
las prestaciones pasivas a que se refiere el artículo 17.2.a) de esta ley y la determinación del 
tipo de retención aplicable se hubiera realizado de acuerdo con el procedimiento especial 
que reglamentariamente se establezca.

b) Cuando se perciban pensiones compensatorias del cónyuge o anualidades por 
alimentos diferentes de las previstas en el artículo 7 de esta ley.

c) Cuando el pagador de los rendimientos del trabajo no esté obligado a retener de 
acuerdo con lo previsto reglamentariamente.

d) Cuando se perciban rendimientos íntegros del trabajo sujetos a tipo fijo de retención.
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4. Estarán obligados a declarar en todo caso los contribuyentes que tengan derecho a 
deducción por doble imposición internacional o que realicen aportaciones a patrimonios 
protegidos de las personas con discapacidad, planes de pensiones, planes de previsión 
asegurados o mutualidades de previsión social, planes de previsión social empresarial y 
seguros de dependencia que reduzcan la base imponible, en las condiciones que se 
establezcan reglamentariamente.

5. Los modelos de declaración se aprobarán por la persona titular del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública, que establecerá la forma y plazos de su presentación.

A estos efectos, podrá establecerse la obligación de presentación por medios 
electrónicos siempre que la Administración tributaria asegure la atención personalizada a los 
contribuyentes que precisen de asistencia para el cumplimiento de la obligación.

6. La persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública podrá aprobar la 
utilización de modalidades simplificadas o especiales de declaración.

La declaración se efectuará en la forma y plazos que establezca la persona titular del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública.

Los contribuyentes deberán cumplimentar la totalidad de los datos que les afecten 
contenidos en las declaraciones y acompañar los documentos y justificantes que se 
establezcan.

7. Los sucesores del causante quedarán obligados a cumplir las obligaciones tributarias 
pendientes por este Impuesto, con exclusión de las sanciones, de conformidad con el 
artículo 39.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

8. Cuando los contribuyentes no tuvieran obligación de declarar, las Administraciones 
públicas no podrán exigir la aportación de declaraciones por este Impuesto al objeto de 
obtener subvenciones o cualesquiera prestaciones públicas, o en modo alguno condicionar 
éstas a la presentación de dichas declaraciones.

9. La Ley de Presupuestos Generales del Estado podrá modificar lo previsto en los 
apartados anteriores.

Artículo 97.  Autoliquidación.
1. Los contribuyentes, al tiempo de presentar su declaración, deberán determinar la 

deuda tributaria correspondiente e ingresarla en el lugar, forma y plazos determinados por el 
Ministro de Economía y Hacienda.

2. El ingreso del importe resultante de la autoliquidación sólo se podrá fraccionar en la 
forma que se determine en el reglamento de desarrollo de esta Ley.

3. El pago de la deuda tributaria podrá realizarse mediante entrega de bienes integrantes 
del Patrimonio Histórico Español que estén inscritos en el Inventario General de Bienes 
Muebles o en el Registro General de Bienes de Interés Cultural, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 73 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

4. Los sucesores del causante quedarán obligados a cumplir las obligaciones tributarias 
pendientes por este impuesto, con exclusión de las sanciones, de conformidad con el 
artículo 39.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

5. En el supuesto previsto en el artículo 14.4 de esta ley, los sucesores del causante 
podrán solicitar a la Administración tributaria el fraccionamiento de la parte de deuda 
tributaria correspondiente a las rentas a que se refiere dicho precepto, calculada aplicando el 
tipo regulado en el artículo 80.2 de esta ley.

La solicitud se formulará dentro del plazo reglamentario de declaración relativo al período 
impositivo del fallecimiento y se concederá en función de los períodos impositivos a los que 
correspondería imputar dichas rentas en caso de que aquél no se hubiese producido con el 
límite máximo de cuatro años en las condiciones que se determinen reglamentariamente.

6. El contribuyente casado y no separado legalmente que esté obligado a presentar 
declaración por este Impuesto y cuya autoliquidación resulte a ingresar podrá, al tiempo de 
presentar su declaración, solicitar la suspensión del ingreso de la deuda tributaria, sin 
intereses de demora, en una cuantía igual o inferior a la devolución a la que tenga derecho 
su cónyuge por este mismo Impuesto.

La solicitud de suspensión del ingreso de la deuda tributaria que cumpla todos los 
requisitos enumerados en este apartado determinará la suspensión cautelar del ingreso 
hasta tanto se reconozca por la Administración tributaria el derecho a la devolución a favor 
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del otro cónyuge. El resto de la deuda tributaria podrá fraccionarse de acuerdo con lo 
establecido en el apartado 2 de este artículo.

Los requisitos para obtener la suspensión cautelar serán los siguientes:
a) El cónyuge cuya autoliquidación resulte a devolver deberá renunciar al cobro de la 

devolución hasta el importe de la deuda cuya suspensión haya sido solicitada. Asimismo, 
deberá aceptar que la cantidad a la que renuncia se aplique al pago de dicha deuda.

b) La deuda cuya suspensión se solicita y la devolución pretendida deberán 
corresponder al mismo período impositivo.

c) Ambas autoliquidaciones deberán presentarse de forma simultánea dentro del plazo 
que establezca el Ministro de Economía y Hacienda.

d) Los cónyuges no podrán estar acogidos al sistema de cuenta corriente tributaria 
regulado en el Real Decreto 1108/1999, de 25 de junio.

e) Los cónyuges deberán estar al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias en 
los términos previstos en la Orden de 28 de abril de 1986, sobre justificación del 
cumplimiento de obligaciones tributarias.

La Administración notificará a ambos cónyuges, dentro del plazo previsto en el apartado 
1 del artículo 103 de esta Ley, el acuerdo que se adopte con expresión, en su caso, de la 
deuda extinguida y de las devoluciones o ingresos adicionales que procedan.

Cuando no proceda la suspensión por no reunirse los requisitos anteriormente 
señalados, la Administración practicará liquidación provisional al contribuyente que solicitó la 
suspensión por importe de la deuda objeto de la solicitud junto con el interés de demora 
calculado desde el día siguiente a la fecha de vencimiento del plazo establecido para 
presentar la autoliquidación hasta la fecha de la liquidación.

Los efectos del reconocimiento del derecho a la devolución respecto a la deuda cuya 
suspensión se hubiera solicitado son los siguientes:

a) Si la devolución reconocida fuese igual a la deuda, ésta quedará extinguida, al igual 
que el derecho a la devolución.

b) Si la devolución reconocida fuese superior a la deuda, ésta se declarará extinguida y 
la Administración procederá a devolver la diferencia entre ambos importes de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 103 de esta Ley.

c) Si la devolución reconocida fuese inferior a la deuda, ésta se declarará extinguida en 
la parte concurrente, practicando la Administración tributaria liquidación provisional al 
contribuyente que solicitó la suspensión por importe de la diferencia, exigiéndole igualmente 
el interés de demora calculado desde el día siguiente a la fecha de vencimiento del plazo 
establecido para presentar la autoliquidación hasta la fecha de la liquidación.

Se considerará que no existe transmisión lucrativa a efectos fiscales entre los cónyuges 
por la renuncia a la devolución de uno de ellos para su aplicación al pago de la deuda del 
otro.

Reglamentariamente podrá regularse el procedimiento a que se refiere este apartado

Artículo 98.  Borrador de declaración.
1. La Administración tributaria podrá poner a disposición de los contribuyentes, a efectos 

meramente informativos, un borrador de declaración, sin perjuicio del cumplimiento de lo 
dispuesto en el apartado 1 del artículo 97 de esta Ley, siempre que obtengan rentas 
procedentes exclusivamente de las siguientes fuentes:

a. Rendimientos del trabajo.
b. Rendimientos del capital mobiliario sujetos a retención o ingreso a cuenta, así como 

los derivados de letras del Tesoro.
c. Ganancias patrimoniales sometidas a retención o ingreso a cuenta, así como las 

subvenciones para la adquisición de vivienda habitual.
d. Imputación de rentas inmobiliarias y aquellas otras fuentes de renta que establezca el 

Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con la información de la que 
pueda disponer en lo sucesivo la Administración tributaria, con los límites y condiciones 
señalados por el mismo.
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2. Cuando la Administración tributaria carezca de la información necesaria para la 
elaboración del borrador de declaración, pondrá a disposición del contribuyente los datos 
que puedan facilitarle la confección de la declaración del Impuesto.

No podrán suscribir ni confirmar el borrador de declaración los contribuyentes que se 
encuentren en alguna de las situaciones siguientes:

a) Los contribuyentes que hubieran obtenido rentas exentas con progresividad en virtud 
de convenios para evitar la doble imposición suscritos por España.

b) Los contribuyentes que compensen partidas negativas de ejercicios anteriores.
c) Los contribuyentes que pretendan regularizar situaciones tributarias procedentes de 

declaraciones anteriormente presentadas.
d) Los contribuyentes que tengan derecho a la deducción por doble imposición 

internacional y ejerciten tal derecho.
3. La Administración tributaria remitirá el borrador de declaración, de acuerdo con el 

procedimiento que se establezca por el Ministro de Economía y Hacienda.
La falta de recepción del mismo no exonerará al contribuyente del cumplimiento de su 

obligación de presentar declaración.
4. Cuando el contribuyente considere que el borrador de declaración refleja su situación 

tributaria a efectos de este impuesto, podrá suscribirlo o confirmarlo, en las condiciones que 
establezca el Ministro de Economía y Hacienda. En este supuesto, tendrá la consideración 
de declaración por este Impuesto a los efectos previstos en el apartado 1 del artículo 97 de 
esta Ley.

La presentación y el ingreso que, en su caso, resulte deberá realizarse, de acuerdo con 
lo establecido en el citado artículo 97, en el lugar, forma y plazos que determine el Ministro 
de Economía y Hacienda.

5. Cuando el contribuyente considere que el borrador de declaración no refleja su 
situación tributaria a efectos de este Impuesto, deberá presentar la correspondiente 
declaración, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 97 de esta ley. No obstante, en los 
supuestos que se determinen reglamentariamente, podrá instar la rectificación del borrador.

6. El modelo de solicitud de borrador de declaración será aprobado por el Ministro de 
Economía y Hacienda, quien establecerá el plazo y el lugar de presentación, así como los 
supuestos y condiciones en los que sea posible presentar la solicitud por medios telemáticos 
o telefónicos.

CAPÍTULO II
Pagos a cuenta

Artículo 99.  Obligación de practicar pagos a cuenta.
1. En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, los pagos a cuenta que, en 

todo caso, tendrán la consideración de deuda tributaria, podrán consistir en:
a) Retenciones.
b) Ingresos a cuenta.
c) Pagos fraccionados.
2. Las entidades y las personas jurídicas, incluidas las entidades en atribución de rentas, 

que satisfagan o abonen rentas sujetas a este impuesto, estarán obligadas a practicar 
retención e ingreso a cuenta, en concepto de pago a cuenta del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas correspondiente al perceptor, en la cantidad que se determine 
reglamentariamente y a ingresar su importe en el Tesoro en los casos y en la forma que se 
establezcan. Estarán sujetos a las mismas obligaciones los contribuyentes por este impuesto 
que ejerzan actividades económicas respecto a las rentas que satisfagan o abonen en el 
ejercicio de dichas actividades, así como las personas físicas, jurídicas y demás entidades 
no residentes en territorio español, que operen en él mediante establecimiento permanente, 
o sin establecimiento permanente respecto a los rendimientos del trabajo que satisfagan, así 
como respecto de otros rendimientos sometidos a retención o ingreso a cuenta que 
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constituyan gasto deducible para la obtención de las rentas a que se refiere el apartado 2 del 
artículo 24 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

Cuando una entidad, residente o no residente, satisfaga o abone rendimientos del 
trabajo a contribuyentes que presten sus servicios a una entidad residente vinculada con 
aquélla en los términos previstos en el artículo 16 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades o a un establecimiento permanente radicado en territorio español, la 
entidad o el establecimiento permanente en el que preste sus servicios el contribuyente, 
deberá efectuar la retención o el ingreso a cuenta.

Las entidades aseguradoras domiciliadas en otro Estado miembro del Espacio 
Económico Europeo que operen en España en régimen de libre prestación de servicios 
deberán practicar retención e ingreso a cuenta en relación con las operaciones que se 
realicen en España.

Los fondos de pensiones domiciliados en otro Estado miembro de la Unión Europea que 
desarrollen en España planes de pensiones de empleo sujetos a la legislación española, 
conforme a lo previsto en la Directiva 2003/41/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 3 de junio de 2003, relativa a las actividades y la supervisión de fondos de pensiones de 
empleo o, en su caso, sus entidades gestoras, deberán practicar retención e ingreso a 
cuenta en relación con las operaciones que se realicen en España.

En ningún caso estarán obligadas a practicar retención o ingreso a cuenta las misiones 
diplomáticas u oficinas consulares en España de Estados extranjeros.

3. No se someterán a retención los rendimientos derivados de las letras del Tesoro y de 
la transmisión, canje o amortización de los valores de deuda pública que con anterioridad al 
1 de enero de 1999 no estuvieran sujetas a retención. Reglamentariamente podrán 
excepcionarse de la retención o del ingreso a cuenta determinadas rentas.

Tampoco estará sujeto a retención o ingreso a cuenta el rendimiento derivado de la 
distribución de la prima de emisión de acciones o participaciones, o de la reducción de 
capital. Reglamentariamente podrá establecerse la obligación de practicar retención o 
ingreso a cuenta en estos supuestos.

4. En todo caso, los sujetos obligados a retener o a ingresar a cuenta asumirán la 
obligación de efectuar el ingreso en el Tesoro, sin que el incumplimiento de aquella 
obligación pueda excusarles de ésta.

5. El perceptor de rentas sobre las que deba retenerse a cuenta de este impuesto 
computará aquéllas por la contraprestación íntegra devengada.

Cuando la retención no se hubiera practicado o lo hubiera sido por un importe inferior al 
debido, por causa imputable exclusivamente al retenedor u obligado a ingresar a cuenta, el 
perceptor deducirá de la cuota la cantidad que debió ser retenida.

En el caso de retribuciones legalmente establecidas que hubieran sido satisfechas por el 
sector público, el perceptor sólo podrá deducir las cantidades efectivamente retenidas.

Cuando no pudiera probarse la contraprestación íntegra devengada, la Administración 
tributaria podrá computar como importe íntegro una cantidad que, una vez restada de ella la 
retención procedente, arroje la efectivamente percibida. En este caso se deducirá de la cuota 
como retención a cuenta la diferencia entre lo realmente percibido y el importe íntegro.

6. Cuando exista obligación de ingresar a cuenta, se presumirá que dicho ingreso ha 
sido efectuado. El contribuyente incluirá en la base imponible la valoración de la retribución 
en especie, conforme a las normas previstas en esta ley, y el ingreso a cuenta, salvo que le 
hubiera sido repercutido.

7. Los contribuyentes que ejerzan actividades económicas estarán obligados a efectuar 
pagos fraccionados a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
autoliquidando e ingresando su importe en las condiciones que reglamentariamente se 
determinen.

Reglamentariamente se podrá exceptuar de esta obligación a aquellos contribuyentes 
cuyos ingresos hayan estado sujetos a retención o ingreso a cuenta en el porcentaje que se 
fije al efecto.

El pago fraccionado correspondiente a las entidades en régimen de atribución de rentas, 
que ejerzan actividades económicas, se efectuará por cada uno de los socios, herederos, 
comuneros o partícipes, a los que proceda atribuir rentas de esta naturaleza, en proporción a 
su participación en el beneficio de la entidad.
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8. 1.º Cuando el contribuyente adquiera su condición por cambio de residencia, tendrán 
la consideración de pagos a cuenta de este Impuesto las retenciones e ingresos a cuenta del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, practicadas durante el período impositivo en que 
se produzca el cambio de residencia.

2.º Los trabajadores por cuenta ajena que no sean contribuyentes por este Impuesto, 
pero que vayan a adquirir dicha condición como consecuencia de su desplazamiento a 
territorio español, podrán comunicar a la Administración tributaria dicha circunstancia, 
dejando constancia de la fecha de entrada en dicho territorio, a los exclusivos efectos de que 
el pagador de los rendimientos del trabajo les considere como contribuyentes por este 
Impuesto.

De acuerdo con el procedimiento que reglamentariamente se establezca, la 
Administración tributaria expedirá un documento acreditativo a los trabajadores por cuenta 
ajena que lo soliciten, que comunicarán al pagador de sus rendimientos del trabajo, 
residentes o con establecimiento permanente en España, y en el que conste la fecha a partir 
de la cual las retenciones e ingresos a cuenta se practicarán por este Impuesto, teniendo en 
cuenta para el cálculo del tipo de retención lo señalado en el apartado 1.º anterior.

9. Cuando en virtud de resolución judicial o administrativa se deba satisfacer una renta 
sujeta a retención o ingreso a cuenta de este impuesto, el pagador deberá practicar la misma 
sobre la cantidad íntegra que venga obligado a satisfacer y deberá ingresar su importe en el 
Tesoro, de acuerdo con lo previsto en este artículo.

10. Los contribuyentes deberán comunicar, al pagador de rendimientos sometidos a 
retención o ingreso a cuenta de los que sean perceptores, las circunstancias determinantes 
para el cálculo de la retención o ingreso a cuenta procedente, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente.

11. Tendrán la consideración de pagos a cuenta de este Impuesto las retenciones a 
cuenta efectivamente practicadas en virtud de lo dispuesto en el artículo 11 de la Directiva 
2003/48/CE del Consejo, de 3 de junio de 2003, en materia de fiscalidad de los rendimientos 
del ahorro en forma de pago de intereses.

Artículo 100.  Normas sobre pagos a cuenta, transmisión y obligaciones formales relativas a 
activos financieros y otros valores mobiliarios.

1. En las transmisiones o reembolsos de acciones o participaciones representativas del 
capital o patrimonio de las instituciones de inversión colectiva estarán obligadas a practicar 
retención o ingreso a cuenta por este Impuesto, en los casos y en la forma que 
reglamentariamente se establezca, las entidades gestoras, administradoras, depositarias, 
comercializadoras o cualquier otra encargada de las operaciones mencionadas, así como el 
representante designado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 55.7 y la disposición 
adicional segunda de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de instituciones de inversión 
colectiva, que actúe en nombre de la gestora que opere en régimen de libre prestación de 
servicios.

Reglamentariamente podrá establecerse la obligación de efectuar pagos a cuenta a 
cargo del transmitente de acciones y participaciones de instituciones de inversión colectiva, 
con el límite del 20 por ciento de la renta obtenida en las citadas transmisiones.

En las transmisiones de derechos de suscripción, estarán obligados a retener o ingresar 
a cuenta por este Impuesto, la entidad depositaria y, en su defecto, el intermediario 
financiero o el fedatario público que haya intervenido en la transmisión.

2. A los efectos de la obligación de retener sobre los rendimientos implícitos del capital 
mobiliario, a cuenta de este Impuesto, esta retención se efectuará por las siguientes 
personas o entidades:

a) En los rendimientos obtenidos en la transmisión o reembolso de los activos financieros 
sobre los que reglamentariamente se hubiera establecido la obligación de retener, el 
retenedor será la entidad emisora o las instituciones financieras encargadas de la operación.

b) En los rendimientos obtenidos en transmisiones relativas a operaciones que no se 
documenten en títulos, así como en las transmisiones encargadas a una institución 
financiera, el retenedor será el banco, caja o entidad que actúe por cuenta del transmitente.
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c) En los casos no recogidos en los párrafos anteriores, será obligatoria la intervención 
de fedatario público que practicará la correspondiente retención.

3. Para proceder a la enajenación u obtención del reembolso de los títulos o activos con 
rendimientos implícitos que deban ser objeto de retención, habrá de acreditarse la previa 
adquisición de los mismos con intervención de los fedatarios o instituciones financieras 
mencionadas en el apartado anterior, así como el precio al que se realizó la operación.

El emisor o las instituciones financieras encargadas de la operación que, de acuerdo con 
el párrafo anterior, no deban efectuar el reembolso al tenedor del título o activo, deberán 
constituir por dicha cantidad depósito a disposición de la autoridad judicial.

4. Los fedatarios públicos que intervengan o medien en la emisión, suscripción, 
transmisión, canje, conversión, cancelación y reembolso de efectos públicos, valores o 
cualesquiera otros títulos y activos financieros, así como en operaciones relativas a derechos 
reales sobre los mismos, vendrán obligados a comunicar tales operaciones a la 
Administración tributaria presentando relación nominal de sujetos intervinientes con 
indicación de su domicilio y número de identificación fiscal, clase y número de los efectos 
públicos, valores, títulos y activos, así como del precio y fecha de la operación, en los plazos 
y de acuerdo con el modelo que determine el Ministro de Economía y Hacienda.

La misma obligación recaerá sobre las entidades y establecimientos financieros de 
crédito, las sociedades y agencias de valores, los demás intermediarios financieros y 
cualquier persona física o jurídica que se dedique con habitualidad a la intermediación y 
colocación de efectos públicos, valores o cualesquiera otros títulos de activos financieros, 
índices, futuros y opciones sobre ellos; incluso los documentos mediante anotaciones en 
cuenta, respecto de las operaciones que impliquen, directa o indirectamente, la captación o 
colocación de recursos a través de cualquier clase de valores o efectos.

Asimismo, estarán sujetas a esta obligación de información las sociedades gestoras de 
instituciones de inversión colectiva y las entidades comercializadoras respecto de las 
acciones y participaciones en dichas instituciones incluidas en sus registros de accionistas o 
partícipes.

Las obligaciones de información que establece este apartado se entenderán cumplidas 
respecto a las operaciones sometidas a retención que en él se mencionan, con la 
presentación de la relación de perceptores, ajustada al modelo oficial del resumen anual de 
retenciones correspondiente.

5. Deberá comunicarse a la Administración tributaria la emisión de certificados, 
resguardos o documentos representativos de la adquisición de metales u objetos preciosos, 
timbres de valor filatélico o piezas de valor numismático, por las personas físicas o jurídicas 
que se dediquen con habitualidad a la promoción de la inversión en dichos valores.

Lo dispuesto en los apartados 2 y 3 anteriores resultará aplicable en relación con la 
obligación de retener o de ingresar a cuenta que se establezca reglamentariamente respecto 
a las transmisiones de activos financieros de rendimiento explícito.

Artículo 101.  Importe de los pagos a cuenta.
1. El porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre los rendimientos del trabajo 

derivados de relaciones laborales o estatutarias y de pensiones y haberes pasivos se 
determinará con arreglo al procedimiento que reglamentariamente se establezca.

Para determinar el porcentaje de retención o ingreso a cuenta se podrán tener en 
consideración las circunstancias personales y familiares y, en su caso, las rentas del 
cónyuge y las reducciones y deducciones, así como las retribuciones variables previsibles, 
en los términos que reglamentariamente se establezcan, y se aplicará la siguiente escala:

Base para calcular el tipo de 
retención

–
Hasta euros

Cuota de retención
–

Euros

Resto base para calcular el tipo de 
retención

–
Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

0,00 0,00 12.450,00 19,00
12.450,00 2.365,50 7.750,00 24,00
20.200,00 4.225,50 15.000,00 30,00
35.200,00 8.725,50 24.800,00 37,00
60.000,00 17.901,50 240.000,00 45,00
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Base para calcular el tipo de 
retención

–
Hasta euros

Cuota de retención
–

Euros

Resto base para calcular el tipo de 
retención

–
Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

300.000,00 125.901,50 En adelante 47,00

A estos efectos, se presumirán retribuciones variables previsibles, como mínimo, las 
obtenidas en el año anterior, salvo que concurran circunstancias que permitan acreditar de 
manera objetiva un importe inferior.

Tratándose de atrasos que corresponda imputar a ejercicios anteriores, el porcentaje de 
retención e ingreso a cuenta será del 15 por ciento, salvo que resulte de aplicación los 
porcentajes previstos en los apartados 2 y 3 de este artículo.

Los porcentajes de retención e ingreso a cuenta previstos en este apartado se reducirán 
en un 60 por ciento cuando se trate de rendimientos obtenidos en Ceuta o Melilla que tengan 
derecho a la deducción en la cuota prevista en el artículo 68.4 de esta Ley.

2. El porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre los rendimientos del trabajo que 
se perciban por la condición de administradores y miembros de los consejos de 
administración, de las juntas que hagan sus veces, y demás miembros de otros órganos 
representativos, será del 35 por ciento.

No obstante, en los términos que reglamentariamente se establezcan, cuando los 
rendimientos procedan de entidades con un importe neto de la cifra de negocios inferior 
a 100.000 euros, el porcentaje de retención e ingreso a cuenta será del 19 por ciento.

Los porcentajes de retención e ingreso a cuenta previstos en este apartado se reducirán 
en un 60 por ciento cuando se trate de rendimientos obtenidos en Ceuta o Melilla que tengan 
derecho a la deducción en la cuota prevista en el artículo 68.4 de esta Ley.

3. El porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre los rendimientos del trabajo 
derivados de impartir cursos, conferencias, coloquios, seminarios y similares, o derivados de 
la elaboración de obras literarias, artísticas o científicas, siempre que se ceda el derecho a 
su explotación, será del 15 por ciento.

No obstante lo anterior, el porcentaje de retención sobre los rendimientos del trabajo 
derivados de la elaboración de obras literarias, artísticas o científicas a que se refiere el 
párrafo anterior será del 7 por ciento cuando el volumen de tales rendimientos íntegros 
correspondiente al ejercicio inmediato anterior sea inferior a 15.000 euros y represente más 
del 75 por ciento de la suma de los rendimientos íntegros de actividades económicas y del 
trabajo obtenidos por el contribuyente en dicho ejercicio. Para la aplicación de este tipo de 
retención, los contribuyentes deberán comunicar al pagador de los rendimientos la 
concurrencia de dichas circunstancias, quedando obligado el pagador a conservar la 
comunicación debidamente firmada.

Estos porcentajes se reducirán en un 60 por ciento cuando se trate de rendimientos del 
trabajo obtenidos en Ceuta y Melilla que tengan derecho a la deducción en la cuota prevista 
en el artículo 68.4 de esta ley.

4. El porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre los rendimientos del capital 
mobiliario será del 19 por ciento. Dicho porcentaje será el 15 por ciento para los 
rendimientos del capital mobiliario procedentes de la propiedad intelectual cuando el 
contribuyente no sea el autor.

Este porcentaje se reducirá en un 60 por ciento cuando se trate de rendimientos que 
tengan derecho a la deducción en la cuota prevista en el artículo 68.4 de esta Ley 
procedentes de las sociedades a que se refiere la letra h) del número 3.º del citado artículo.

5. Los porcentajes de las retenciones e ingresos a cuenta sobre los rendimientos 
derivados de actividades económicas serán:

a) El 15 por ciento, en el caso de los rendimientos de actividades profesionales 
establecidos en vía reglamentaria.

No obstante, se aplicará el porcentaje del 7 por ciento sobre los rendimientos de 
actividades profesionales que se establezcan reglamentariamente.

Estos porcentajes se reducirán en un 60 por ciento cuando los rendimientos tengan 
derecho a la deducción en la cuota prevista en el artículo 68.4 de esta Ley.
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b) El 2 por ciento en el caso de rendimientos procedentes de actividades agrícolas o 
ganaderas, salvo en el caso de las actividades ganaderas de engorde de porcino y 
avicultura, en que se aplicará el 1 por ciento.

c) El 2 por ciento en el caso de rendimientos procedentes de actividades forestales.
d) El 1 por ciento para otras actividades empresariales que determinen su rendimiento 

neto por el método de estimación objetiva, en los supuestos y condiciones que 
reglamentariamente se establezcan.

6. El porcentaje de pagos a cuenta sobre las ganancias patrimoniales derivadas de las 
transmisiones o reembolsos de acciones y participaciones de instituciones de inversión 
colectiva será del 19 por ciento.

No se aplicará retención cuando no proceda computar la ganancia patrimonial, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 94.1.a) de esta Ley.

El porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre las ganancias patrimoniales 
derivadas de los aprovechamientos forestales de los vecinos en montes públicos que 
reglamentariamente se establezcan, será del 19 por 100.

El porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre las ganancias patrimoniales 
derivadas de la transmisión de derechos de suscripción será el 19 por ciento.

7. El porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre los premios que se entreguen 
como consecuencia de la participación en juegos, concursos, rifas o combinaciones 
aleatorias, estén o no vinculadas a la oferta, promoción o venta de determinados bienes, 
productos o servicios, será del 19 por ciento.

8. El porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre los rendimientos procedentes del 
arrendamiento o subarrendamiento de bienes inmuebles urbanos, cualquiera que sea su 
calificación, será del 19 por ciento.

Este porcentaje se reducirá en un 60 por ciento cuando el inmueble esté situado en 
Ceuta o Melilla en los términos previstos en el artículo 68.4 de esta Ley.

9. El porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre los rendimientos procedentes de 
la propiedad industrial, de la prestación de asistencia técnica, del arrendamiento de bienes 
muebles, negocios o minas y del subarrendamiento sobre los bienes anteriores, cualquiera 
que sea su calificación, será del 19 por ciento.

El porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre los rendimientos procedentes de la 
propiedad intelectual, cualquiera que sea su calificación, será del 15 por ciento¸ salvo 
cuando resulte de aplicación el tipo del 7 por ciento previsto en los apartados 3 y 5 de este 
artículo. Igualmente, dicho porcentaje será del 7 por ciento cuando se trate de anticipos a 
cuenta derivados de la cesión de la explotación de derechos de autor que se vayan a 
devengar a lo largo de varios años.

10. El porcentaje de retención e ingreso a cuenta sobre los rendimientos procedentes de 
la cesión del derecho a la explotación del derecho de imagen, cualquiera que sea su 
calificación, será el 24 por ciento. El porcentaje de ingreso a cuenta en el supuesto previsto 
en el artículo 92.8 de esta Ley será del 19 por ciento.

11. Los porcentajes de los pagos fraccionados que deban practicar los contribuyentes 
que ejerzan actividades económicas serán los siguientes:

a) El 20 por ciento, cuando se trate de actividades que determinen el rendimiento neto 
por el método de estimación directa, en cualquiera de sus modalidades.

b) El 4 por ciento, cuando se trate de actividades que determinen el rendimiento neto por 
el método de estimación objetiva. El porcentaje será el 3 por ciento cuando se trate de 
actividades que tengan sólo una persona asalariada, y el 2 por ciento cuando no se disponga 
de personal asalariado.

c) El 2 por ciento, cuando se trate de actividades agrícolas, ganaderas, forestales o 
pesqueras, cualquiera que fuese el método de determinación del rendimiento neto.

Estos porcentajes se reducirán en un 60 por ciento para las actividades económicas que 
tengan derecho a la deducción en la cuota prevista en el artículo 68.4 de esta Ley.
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CAPÍTULO III
Liquidaciones provisionales

Artículo 102.  Liquidación provisional.
La Administración tributaria podrá dictar la liquidación provisional que proceda de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

Artículo 103.  Devolución derivada de la normativa del tributo.
1. Cuando la suma de las retenciones, ingresos a cuenta y pagos fraccionados de este 

Impuesto, así como de las cuotas del Impuesto sobre la Renta de no Residentes a que se 
refiere el párrafo d) del artículo 79 de esta Ley y, en su caso, de las deducciones previstas 
en el artículo 81 y 81 bis de esta Ley, sea superior al importe de la cuota resultante de la 
autoliquidación, la Administración tributaria practicará, si procede, liquidación provisional 
dentro de los seis meses siguientes al término del plazo establecido para la presentación de 
la declaración.

Cuando la declaración hubiera sido presentada fuera de plazo, los seis meses a que se 
refiere el párrafo anterior se computarán desde la fecha de su presentación.

2. Cuando la cuota resultante de la autoliquidación o, en su caso, de la liquidación 
provisional, sea inferior a la suma de las cantidades efectivamente retenidas y de los pagos 
a cuenta de este Impuesto realizados, así como de las cuotas del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes a que se refiere la letra d) del artículo 79 de esta Ley y, en su caso, de las 
deducciones previstas en el artículo 81 y 81 bis de esta Ley, la Administración tributaria 
procederá a devolver de oficio el exceso sobre la citada cuota, sin perjuicio de la práctica de 
las ulteriores liquidaciones, provisionales o definitivas, que procedan.

3. Si la liquidación provisional no se hubiera practicado en el plazo establecido en el 
apartado 1 anterior, la Administración tributaria procederá a devolver de oficio el exceso 
sobre la cuota autoliquidada, sin perjuicio de la práctica de las liquidaciones provisionales o 
definitivas ulteriores que pudieran resultar procedentes.

4. Transcurrido el plazo establecido en el apartado 1 de este artículo sin que se haya 
ordenado el pago de la devolución por causa no imputable al contribuyente, se aplicará a la 
cantidad pendiente de devolución el interés de demora en la cuantía y forma prevista en los 
artículos 26.6 y 31 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

5. El procedimiento de devolución será el previsto en los artículos 124 a 127, ambos 
inclusive, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en su normativa de 
desarrollo.

CAPÍTULO IV
Obligaciones formales

Artículo 104.  Obligaciones formales de los contribuyentes.
1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas estarán 

obligados a conservar, durante el plazo de prescripción, los justificantes y documentos 
acreditativos de las operaciones, rentas, gastos, ingresos, reducciones y deducciones de 
cualquier tipo que deban constar en sus declaraciones.

2. A efectos de esta Ley, los contribuyentes que desarrollen actividades empresariales 
cuyo rendimiento se determine por el método de estimación directa estarán obligados a 
llevar contabilidad ajustada a lo dispuesto en el Código de Comercio.

No obstante, reglamentariamente se podrá exceptuar de esta obligación a los 
contribuyentes cuya actividad empresarial no tenga carácter mercantil de acuerdo con el 
Código de Comercio, y a aquellos contribuyentes que determinen su rendimiento neto por la 
modalidad simplificada del método de estimación directa.

3. Asimismo, los contribuyentes de este impuesto estarán obligados a llevar los libros o 
registros que reglamentariamente se establezcan.
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4. Reglamentariamente podrán establecerse obligaciones específicas de información de 
carácter patrimonial, simultáneas a la presentación de la declaración del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas o del Impuesto sobre el Patrimonio, destinadas al control de 
las rentas o de la utilización de determinados bienes y derechos de los contribuyentes.

5. Los contribuyentes de este impuesto que sean titulares del patrimonio protegido 
regulado en la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de protección patrimonial de las personas 
con discapacidad y de modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la 
Normativa Tributaria con esta finalidad, deberán presentar una declaración en la que se 
indique la composición del patrimonio, las aportaciones recibidas, las disposiciones del 
patrimonio protegido realizadas durante el periodo impositivo, incluido el gasto de dinero y el 
consumo de bienes fungibles integrados en el patrimonio protegido, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

Artículo 105.  Obligaciones formales del retenedor, del obligado a practicar ingresos a 
cuenta y otras obligaciones formales.

1. El sujeto obligado a retener y practicar ingresos a cuenta deberá presentar, en los 
plazos, forma y lugares que se establezcan reglamentariamente, declaración de las 
cantidades retenidas o pagos a cuenta realizados, o declaración negativa cuando no hubiera 
procedido la práctica de los mismos. Asimismo, presentará una declaración anual de 
retenciones e ingresos a cuenta con el contenido que se determine reglamentariamente.

El sujeto obligado a retener y practicar ingresos a cuenta estará obligado a conservar la 
documentación correspondiente y a expedir, en las condiciones que reglamentariamente se 
determinen, certificación acreditativa de las retenciones o ingresos a cuenta efectuados.

Los modelos de declaración correspondientes se aprobarán por el Ministro de Economía 
y Hacienda.

2. Reglamentariamente podrán establecerse obligaciones de suministro de información 
para las personas y entidades que desarrollen o se encuentren en las siguientes 
operaciones o situaciones:

a) Para las entidades prestamistas, en relación con los préstamos hipotecarios 
concedidos para la adquisición de viviendas.

b) Para las entidades que abonen rendimientos del trabajo o del capital no sometidas a 
retención.

c) Para las entidades y personas jurídicas que satisfagan premios, aun cuando tengan la 
consideración de rentas exentas a efectos del impuesto.

d) Para las entidades perceptoras de donativos que den derecho a deducción por este 
impuesto, en relación con la identidad de los donantes, así como los importes recibidos, 
cuando éstos hubieran solicitado certificación acreditativa de la donación a efectos de la 
declaración por este impuesto.

e) Para las entidades a las que se refiere el artículo 68.1 de esta Ley cuyos socios o 
accionistas hubieran solicitado la certificación prevista en el mismo.

f) Para las entidades que distribuyan prima de emisión o reduzcan capital con devolución 
de aportaciones, en relación con las distribuciones realizadas no sometidas a retención.

g) Para las entidades aseguradoras domiciliadas en otro Estado miembro del Espacio 
Económico Europeo que operen en España en régimen de libre prestación de servicios, en 
relación con las operaciones que se realicen en España.

h) Para las entidades previstas en el penúltimo párrafo del apartado 2 del artículo 99 de 
esta Ley, en relación con las operaciones que se realicen en España.

TÍTULO XII
Responsabilidad patrimonial y régimen sancionador

Artículo 106.  Responsabilidad patrimonial del contribuyente.
Las deudas tributarias y, en su caso, las sanciones tributarias, por el Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas tendrán la misma consideración que las referidas en el 
artículo 1365 del Código Civil y, en consecuencia, los bienes gananciales responderán 
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directamente frente a la Hacienda Pública por estas deudas, contraídas por uno de los 
cónyuges, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 6 del artículo 84 de esta ley para el caso 
de tributación conjunta.

Artículo 107.  Infracciones y sanciones.
Las infracciones tributarias en este Impuesto se calificarán y sancionarán con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, sin perjuicio de las 
especialidades previstas en esta Ley.

TÍTULO XIII
Orden jurisdiccional

Artículo 108.  Orden jurisdiccional.
La jurisdicción contencioso-administrativa, previo agotamiento de la vía económico-

administrativa, será la única competente para dirimir las controversias de hecho y de 
derecho que se susciten entre la Administración tributaria y los contribuyentes, retenedores y 
demás obligados tributarios en relación con cualquiera de las cuestiones a que se refiere 
esta Ley.

Disposición adicional primera.  Derecho de rescate en los contratos de seguro colectivo 
que instrumentan los compromisos por pensiones asumidos por las empresas, en los 
términos previstos en la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

La renta que se ponga de manifiesto como consecuencia del ejercicio del derecho de 
rescate de los contratos de seguro colectivo que instrumenten compromisos por pensiones, 
en los términos previstos en la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, no estará sujeta al Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas del titular de los recursos económicos que en cada caso 
corresponda, en los siguientes supuestos:

a) Para la integración total o parcial de los compromisos instrumentados en la póliza en 
otro contrato de seguro que cumpla los requisitos de la citada disposición adicional primera.

b) Para la integración en otro contrato de seguro colectivo, de los derechos que 
correspondan al trabajador según el contrato de seguro original en el caso de cese de la 
relación laboral.

Los supuestos establecidos en los párrafos a) y b) anteriores no alterarán la naturaleza 
de las primas respecto de su imputación fiscal por parte de la empresa, ni el cómputo de la 
antigüedad de las primas satisfechas en el contrato de seguro original. No obstante, en el 
supuesto establecido en el párrafo b) anterior, si las primas no fueron imputadas, la empresa 
podrá deducir las mismas con ocasión de esta movilización.

Tampoco quedará sujeta al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas la renta que 
se ponga de manifiesto como consecuencia de la participación en beneficios de los contratos 
de seguro que instrumenten compromisos por pensiones de acuerdo con lo previsto en la 
disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y 
Fondos de Pensiones cuando dicha participación en beneficios se destine al aumento de las 
prestaciones aseguradas en dichos contratos.

Disposición adicional segunda.  Retribuciones en especie.
No tendrán la consideración de retribuciones en especie los préstamos con tipo de 

interés inferior al legal del dinero concertados con anterioridad al 1 de enero de 1992 y cuyo 
principal hubiese sido puesto a disposición del prestatario también con anterioridad a dicha 
fecha.
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Disposición adicional tercera.  Planes individuales de ahorro sistemático.
Los planes individuales de ahorro sistemático se configuran como contratos celebrados 

con entidades aseguradoras para constituir con los recursos aportados una renta vitalicia 
asegurada, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Los recursos aportados se instrumentarán a través de seguros individuales de vida en 
los que el contratante, asegurado y beneficiario sea el propio contribuyente.

b) La renta vitalicia se constituirá con los derechos económicos procedentes de dichos 
seguros de vida. En los contratos de renta vitalicia podrán establecerse mecanismos de 
reversión o periodos ciertos de prestación o fórmulas de contraseguro en caso de 
fallecimiento una vez constituida la renta vitalicia.

c) El límite máximo anual satisfecho en concepto de primas a este tipo de contratos será 
de 8.000 euros, y será independiente de los límites de aportaciones de sistemas de previsión 
social. Asimismo, el importe total de las primas acumuladas en estos contratos no podrá 
superar la cuantía total de 240.000 euros por contribuyente.

d) En el supuesto de disposición, total o parcial, por el contribuyente antes de la 
constitución de la renta vitalicia de los derechos económicos acumulados se tributará 
conforme a lo previsto en esta Ley en proporción a la disposición realizada. A estos efectos, 
se considerará que la cantidad recuperada, corresponde a las primas satisfechas en primer 
lugar, incluida su correspondiente rentabilidad.

En el caso de anticipación, total o parcial, de los derechos económicos derivados de la 
renta vitalicia constituida, el contribuyente deberá integrar en el período impositivo en el que 
se produzca la anticipación, la renta que estuvo exenta por aplicación de lo dispuesto en la 
letra v) del artículo 7 de esta Ley.

e) Los seguros de vida aptos para esta fórmula contractual no serán los seguros 
colectivos que instrumentan compromisos por pensiones conforme a la disposición adicional 
primera del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, ni 
los instrumentos de previsión social que reducen la base imponible del Impuesto.

f) En el condicionado del contrato se hará constar de forma expresa y destacada que se 
trata de un plan de ahorro individual sistemático y sus siglas quedan reservadas a los 
contratos que cumplan los requisitos previstos en esta Ley.

g) La primera prima satisfecha deberá tener una antigüedad superior a cinco años en el 
momento de la constitución de la renta vitalicia.

h) La renta vitalicia que se perciba tributará de conformidad con lo dispuesto en el 
número 2.º del artículo 25.3 a) de esta Ley.

Reglamentariamente podrán desarrollarse las condiciones para la movilización de los 
derechos económicos.

Disposición adicional cuarta.  Rentas forestales.
No se integrarán en la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas las subvenciones concedidas a quienes exploten fincas forestales gestionadas de 
acuerdo con planes técnicos de gestión forestal, ordenación de montes, planes dasocráticos 
o planes de repoblación forestal aprobadas por la Administración forestal competente, 
siempre que el período de producción medio, según la especie de que se trate, determinado 
en cada caso por la Administración forestal competente, sea igual o superior a 20 años.

Disposición adicional quinta.  Subvenciones de la política agraria comunitaria y ayudas 
públicas.

1. No se integrarán en la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas las rentas positivas que se pongan de manifiesto como consecuencia de:

a) La percepción de las siguientes ayudas de la política agraria comunitaria:
1.ª Abandono definitivo del cultivo del viñedo.
2.ª Prima al arranque de plantaciones de manzanos.
3.ª Prima al arranque de plataneras.
4.ª Abandono definitivo de la producción lechera.
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5.ª Abandono definitivo del cultivo de peras, melocotones y nectarinas.
6.ª Arranque de plantaciones de peras, melocotones y nectarinas.
7.ª Abandono definitivo del cultivo de la remolacha azucarera y de la caña de azúcar.
8.ª Ayudas a los regímenes en favor del clima y del medio ambiente (eco-regímenes).
b) La percepción de las siguientes ayudas de la política pesquera comunitaria: 

paralización definitiva de la actividad pesquera de un buque y por su transmisión para la 
constitución de sociedades mixtas en terceros países, así como por el abandono definitivo 
de la actividad pesquera.

c) La percepción de ayudas públicas que tengan por objeto reparar la destrucción, por 
incendio, inundación, hundimiento, erupción volcánica u otras causas naturales, de 
elementos patrimoniales.

d) La percepción de las ayudas al abandono de la actividad de transporte por carretera 
satisfechas por el Ministerio de Fomento a transportistas que cumplan los requisitos 
establecidos en la normativa reguladora de la concesión de dichas ayudas.

e) La percepción de indemnizaciones públicas, a causa del sacrificio obligatorio de la 
cabaña ganadera, en el marco de actuaciones destinadas a la erradicación de epidemias o 
enfermedades. Esta disposición sólo afectará a los animales destinados a la reproducción.

2. Para calcular la renta que no se integrará en la base imponible se tendrá en cuenta 
tanto el importe de las ayudas percibidas como las pérdidas patrimoniales que, en su caso, 
se produzcan en los elementos patrimoniales. Cuando el importe de estas ayudas sea 
inferior al de las pérdidas producidas en los citados elementos, podrá integrarse en la base 
imponible la diferencia negativa. Cuando no existan pérdidas, sólo se excluirá de gravamen 
el importe de las ayudas.

3. Las ayudas públicas, distintas de las previstas en el apartado 1 anterior, percibidas 
para la reparación de los daños sufridos en elementos patrimoniales por incendio, 
inundación, hundimiento u otras causas naturales, se integrarán en la base imponible en la 
parte en que excedan del coste de reparación de los mismos. En ningún caso, los costes de 
reparación, hasta el importe de la citada ayuda, serán fiscalmente deducibles ni se 
computarán como mejora.

No se integrarán en la base imponible de este Impuesto, las ayudas públicas percibidas 
para compensar el desalojo temporal o definitivo por idénticas causas de la vivienda habitual 
del contribuyente o del local en el que el titular de la actividad económica ejerciera la misma.

4. No se integrarán en la base imponible de este Impuesto las ayudas concedidas en 
virtud de lo dispuesto en el Real Decreto 920/2014, de 31 de octubre, por el que se regula la 
concesión directa de subvenciones destinadas a compensar los costes derivados de la 
recepción o acceso a los servicios de comunicación audiovisual televisiva en las 
edificaciones afectadas por la liberación del dividendo digital. Tampoco se integrarán en el 
ejercicio 2021 y siguientes las concedidas en virtud de los distintos programas establecidos 
en el Real Decreto 691/2021, de 3 de agosto, por el que se regulan las subvenciones a 
otorgar a actuaciones de rehabilitación energética en edificios existentes, en ejecución del 
Programa de rehabilitación energética para edificios existentes en municipios de reto 
demográfico (Programa PREE 5000), incluido en el Programa de regeneración y reto 
demográfico del Plan de rehabilitación y regeneración urbana del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, así como su concesión directa a las comunidades autónomas; 
el Real Decreto 737/2020, de 4 de agosto, por el que se regula el programa de ayudas para 
actuaciones de rehabilitación energética en edificios existentes y se regula la concesión 
directa de las ayudas de este programa a las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta 
y Melilla; y el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los programas 
de ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia; y el Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, por el que se 
aprueba la concesión directa a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y 
Melilla de ayudas para la ejecución de diversos programas de incentivos ligados al 
autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de energía renovable, así como a la 
implantación de sistemas términos de energías renovables en el sector residencial, en el 
marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resilicencia.
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Disposición adicional sexta.  Beneficios fiscales especiales aplicables en actividades 
agrarias.

Los agricultores jóvenes o asalariados agrarios que determinen el rendimiento neto de su 
actividad mediante el régimen de estimación objetiva, podrán reducir el correspondiente a su 
actividad agraria en un 25 por ciento durante los períodos impositivos cerrados durante los 
cinco años siguientes a su primera instalación como titulares de una explotación prioritaria, 
realizada al amparo de lo previsto en el capítulo IV del título I de la Ley 19/1995, de 4 de 
julio, de modernización de las explotaciones agrarias, siempre que acrediten la realización 
de un plan de mejora de la explotación.

El rendimiento neto a que se refiere el párrafo anterior será el resultante exclusivamente 
de la aplicación de las normas que regulan el régimen de estimación objetiva.

Esta reducción se tendrá en cuenta a efectos de determinar la cuantía de los pagos 
fraccionados que deban efectuarse.

Disposición adicional séptima.  Tributación de determinadas rentas obtenidas por 
contribuyentes que desarrollen la actividad de transporte por autotaxi.

1. Los contribuyentes que ejerzan la actividad de transporte por autotaxis, clasificada en 
el epígrafe 721.2 de la sección primera de las tarifas del Impuesto sobre Actividades 
Económicas, que determinen su rendimiento neto por el método de estimación objetiva, 
reducirán, conforme a lo dispuesto en el apartado 2 de esta disposición adicional, las 
ganancias patrimoniales que se les produzcan como consecuencia de la transmisión de 
activos fijos intangibles, cuando esta transmisión esté motivada por incapacidad permanente, 
jubilación o cese de actividad por reestructuración del sector.

Asimismo, lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable cuando, por causas distintas 
a las señaladas en el mismo, se transmitan los activos intangibles a familiares hasta el 
segundo grado.

2. Las ganancias patrimoniales a que se refiere el apartado 1 anterior se reducirán de 
acuerdo con las siguientes reglas:

1.ª Se distinguirá la parte de la ganancia que se haya generado con anterioridad a 1 de 
enero de 2015, entendiendo como tal la parte de la ganancia patrimonial que 
proporcionalmente corresponda al número de días transcurridos entre la fecha de 
adquisición y 31 de diciembre de 2014, ambos inclusive, respecto del número total de días 
que hubiera permanecido en el patrimonio del contribuyente.

2.ª La parte de la ganancia patrimonial generada con anterioridad a 1 de enero de 2015 
se reducirá aplicando los porcentajes que figuran en la siguiente tabla, teniendo en cuenta el 
tiempo transcurrido desde la fecha de adquisición hasta 31 de diciembre de 2014:

Tiempo transcurrido desde la adquisición del activo fijo intangible hasta 
31-12-2014 Porcentaje aplicable

Más de doce años 100 por ciento.
Más de once años 87 por ciento.
Más de diez años 74 por ciento.
Más de nueve años 61 por ciento.
Más de ocho años 54 por ciento.
Más de siete años 47 por ciento.
Más de seis años 40 por ciento.
Más de cinco años 33 por ciento.
Más de cuatro años 26 por ciento.
Más de tres años 19 por ciento.
Más de dos años 12 por ciento.
Más de un año 8 por ciento.
Hasta un año 4 por ciento.

Disposición adicional octava.  Transmisiones de valores o participaciones no admitidas a 
negociación con posterioridad a una reducción de capital.

Cuando con anterioridad a la transmisión de valores o participaciones no admitidos a 
negociación en alguno de los mercados secundarios oficiales de valores españoles, se 
hubiera producido una reducción del capital instrumentada mediante una disminución del 
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valor nominal que no afecte por igual a todos los valores o participaciones en circulación del 
contribuyente, se aplicarán las reglas previstas en la sección 4.ª del Capítulo II del Título III 
de esta Ley, con las siguientes especialidades:

1.º Se considerará como valor de transmisión el que correspondería en función del valor 
nominal que resulte de la aplicación de lo previsto en el artículo 33.3. a) de esta Ley.

2.º En el caso de que el contribuyente no hubiera transmitido la totalidad de sus valores o 
participaciones, la diferencia positiva entre el valor de transmisión correspondiente al valor 
nominal de los valores o participaciones efectivamente transmitidos y el valor de transmisión, 
a que se refiere el párrafo anterior, se minorará del valor de adquisición de los restantes 
valores o participaciones homogéneos, hasta su anulación. El exceso que pudiera resultar 
tributará como ganancia patrimonial.

Disposición adicional novena.  Mutualidades de trabajadores por cuenta ajena.
Podrán reducir la base imponible general, en los términos previstos en los artículos 51 y 

52 de esta Ley, las cantidades abonadas en virtud de contratos de seguro, concertados con 
las mutualidades de previsión social que tengan establecidas los correspondientes Colegios 
Profesionales, por los mutualistas colegiados que sean trabajadores por cuenta ajena, por 
sus cónyuges y familiares consanguíneos en primer grado, así como por los trabajadores de 
las citadas mutualidades, siempre y cuando exista un acuerdo de los órganos 
correspondientes de la mutualidad que sólo permita cobrar las prestaciones cuando 
concurran las contingencias previstas en el artículo 8.6 del texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

Disposición adicional décima.  Sistemas de previsión social constituidos a favor de 
personas con discapacidad.

Cuando se realicen aportaciones a planes de pensiones a favor de personas con un 
grado de minusvalía física o sensorial igual o superior al 65 por 100, psíquica igual o superior 
al 33 por 100, así como de personas que tengan una incapacidad declarada judicialmente 
con independencia de su grado, a los mismos les resultará aplicable el régimen financiero de 
los planes de pensiones, regulado en el texto refundido de la Ley de Regulación de los 
Planes y Fondos de Pensiones con las siguientes especialidades:

1. Podrán efectuar aportaciones al plan de pensiones tanto la persona con discapacidad 
partícipe como las personas que tengan con el mismo una relación de parentesco en línea 
directa o colateral hasta el tercer grado inclusive, así como el cónyuge o aquellos que les 
tuviesen a su cargo en régimen de tutela o acogimiento.

En estos últimos supuestos, las personas con discapacidad habrán de ser designadas 
beneficiarias de manera única e irrevocable para cualquier contingencia.

No obstante, la contingencia de muerte de la persona con discapacidad podrá generar 
derecho a prestaciones de viudedad, orfandad o a favor de quienes hayan realizado 
aportaciones al plan de pensiones de la persona con discapacidad en proporción a la 
aportación de éstos.

2. Como límite máximo de las aportaciones, a efectos de lo previsto en el artículo 5.3 del 
texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, se aplicarán 
las siguientes cuantías:

a) Las aportaciones anuales máximas realizadas por las personas con discapacidad 
partícipes no podrán rebasar la cantidad de 24.250 euros.

b) Las aportaciones anuales máximas realizadas por cada partícipe a favor de personas 
con discapacidad ligadas por relación de parentesco no podrán rebasar la cantidad de 
10.000 euros. Ello sin perjuicio de las aportaciones que pueda realizar a su propio plan de 
pensiones, de acuerdo con el límite previsto en el artículo 5.3 del texto refundido de la Ley 
de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

c) Las aportaciones anuales máximas a planes de pensiones realizadas a favor de una 
persona con discapacidad, incluyendo sus propias aportaciones, no podrán rebasar la 
cantidad de 24.250 euros.
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La inobservancia de estos límites de aportación será objeto de la sanción prevista en el 
artículo 36.4 del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones. A estos efectos, cuando concurran varias aportaciones a favor de la persona con 
discapacidad, se entenderá que el límite de 24.250 euros se cubre, primero, con las 
aportaciones de la propia persona con discapacidad, y cuando éstas no superen dicho límite 
con las restantes aportaciones en proporción a su cuantía.

La aceptación de aportaciones a un plan de pensiones, a nombre de un mismo 
beneficiario con discapacidad, por encima del límite de 24.250 euros anuales, tendrá la 
consideración de infracción muy grave, en los términos previstos en el artículo 35.3.n) del 
texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

3. A los efectos de la percepción de las prestaciones se aplicará lo dispuesto en los 
apartados 8 y 9 del artículo 51 de esta Ley.

4. Reglamentariamente podrán establecerse especificaciones en relación con las 
contingencias por las que pueden satisfacerse las prestaciones, a las que se refiere el 
artículo 8.6 del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones.

5. Reglamentariamente se determinarán los supuestos en los que podrán hacerse 
efectivos los derechos consolidados en el plan de pensiones por parte de las personas con 
discapacidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 8.8 del texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

6. El régimen regulado en esta disposición adicional será de aplicación a las 
aportaciones y prestaciones realizadas o percibidas de mutualidades de previsión social, de 
planes de previsión asegurados, planes de previsión social empresarial y seguros que 
cubran exclusivamente el riesgo de dependencia severa o de gran dependencia conforme a 
lo dispuesto en la Ley de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en 
situación de dependencia a favor de personas con discapacidad que cumplan los requisitos 
previstos en los anteriores apartados y los que se establezcan reglamentariamente. Los 
límites establecidos serán conjuntos para todos los sistemas de previsión social previstos en 
esta disposición.

Disposición adicional undécima.  Mutualidad de previsión social de deportistas 
profesionales.

Uno. Los deportistas profesionales y de alto nivel podrán realizar aportaciones a la 
mutualidad de previsión social a prima fija de deportistas profesionales, con las siguientes 
especialidades:

1. Ámbito subjetivo. Se considerarán deportistas profesionales los incluidos en el ámbito 
de aplicación del Real Decreto 1006/1985, de 26 de junio, por el que se regula la relación 
laboral especial de los deportistas profesionales. Se considerarán deportistas de alto nivel 
los incluidos en el ámbito de aplicación del Real Decreto 1467/1997, de 19 de septiembre, 
sobre deportistas de alto nivel.

La condición de mutualista y asegurado recaerá, en todo caso, en el deportista 
profesional o de alto nivel.

2. Aportaciones. No podrán rebasar las aportaciones anuales la cantidad máxima que se 
establezca para los sistemas de previsión social constituidos a favor de personas con 
discapacidad, incluyendo las que hubiesen sido imputadas por los promotores en concepto 
de rendimientos del trabajo cuando se efectúen estas últimas de acuerdo con lo previsto en 
la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y 
Fondos de Pensiones.

No se admitirán aportaciones una vez que finalice la vida laboral como deportista 
profesional o se produzca la pérdida de la condición de deportista de alto nivel en los 
términos y condiciones que se establezcan reglamentariamente.

3. Contingencias. Las contingencias que pueden ser objeto de cobertura son las 
previstas para los planes de pensiones en el artículo 8.6 del texto refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

4. Disposición de derechos consolidados. Los derechos consolidados de los mutualistas 
sólo podrán hacerse efectivos en los supuestos previstos en el artículo 8.8 del texto 
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refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, y, adicionalmente, 
una vez transcurrido un año desde que finalice la vida laboral de los deportistas 
profesionales o desde que se pierda la condición de deportistas de alto nivel.

5. Régimen fiscal:
a) Las aportaciones, directas o imputadas, que cumplan los requisitos anteriores podrán 

ser objeto de reducción en la base imponible general del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, con el límite de la suma de los rendimientos netos del trabajo y de 
actividades económicas percibidos individualmente en el ejercicio y hasta un importe máximo 
de 24.250 euros.

b) Las aportaciones que no hubieran podido ser objeto de reducción en la base 
imponible por insuficiencia de la misma o por aplicación del límite establecido en la letra a) 
podrán reducirse en los cinco ejercicios siguientes. Esta regla no resultará de aplicación a 
las aportaciones que excedan del límite máximo previsto en el número 2 de este apartado 
uno.

c) La disposición de los derechos consolidados en supuestos distintos a los 
mencionados en el apartado 4 anterior determinará la obligación para el contribuyente de 
reponer en la base imponible las reducciones indebidamente realizadas, con la práctica de 
las autoliquidaciones complementarias, que incluirán los intereses de demora. Las 
cantidades percibidas que excedan del importe de las aportaciones realizadas, incluyendo, 
en su caso, las contribuciones imputadas por el promotor, tributarán como rendimiento del 
trabajo en el período impositivo en que se perciban.

d) Las prestaciones percibidas, así como la percepción de los derechos consolidados en 
los supuestos previstos en el apartado 4 anterior, tributarán en su integridad como 
rendimientos del trabajo.

e) A los efectos de la percepción de las prestaciones se aplicará lo dispuesto en los 
apartados 8 y 9 del artículo 51 de esta Ley.

Dos. Con independencia del régimen previsto en el apartado anterior, los deportistas 
profesionales y de alto nivel, aunque hayan finalizado su vida laboral como tales o hayan 
perdido esta condición, podrán realizar aportaciones a la mutualidad de previsión social de 
deportistas profesionales.

Tales aportaciones podrán ser objeto de reducción en la base imponible del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas en la parte que tenga por objeto la cobertura de las 
contingencias previstas en el artículo 8.6 del texto refundido de la Ley de Regulación de los 
Planes y Fondos de Pensiones.

Los derechos consolidados de los mutualistas sólo podrán hacerse efectivos en los 
supuestos previstos, para los planes de pensiones, por el artículo 8.8 del texto refundido de 
la ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones.

Como límite máximo conjunto de reducción de estas aportaciones se aplicará el que 
establece el artículo 51.6 de esta ley.

A los efectos de la percepción de las prestaciones se aplicará lo dispuesto en los 
apartados 8 y 9 del artículo 51 de esta Ley.

Disposición adicional duodécima.  Porcentaje de compensación entre rendimientos y 
ganancias y pérdidas patrimoniales que se integran en la base imponible del ahorro en 2015, 
2016 y 2017.

El porcentaje de compensación entre los saldos a que se refieren las letras a) y b) del 
apartado 1 del artículo 49 de esta Ley en los períodos impositivos 2015, 2016 y 2017 será 
del 10, 15 y 20 por ciento, respectivamente.

Disposición adicional decimotercera.  Obligaciones de información.
1. Reglamentariamente podrán establecerse obligaciones de suministro de información a 

las sociedades gestoras de instituciones de inversión colectiva, a las sociedades de 
inversión, a las entidades comercializadoras en territorio español de acciones o 
participaciones de instituciones de inversión colectiva domiciliadas en España o en el 
extranjero, y al representante designado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 55.7 y la 
disposición adicional segunda de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 
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Inversión Colectiva, que actúe en nombre de la gestora que opere en régimen de libre 
prestación de servicios, en relación con las operaciones sobre acciones o participaciones de 
dichas instituciones, incluida la información de que dispongan relativa al resultado de las 
operaciones de compra y venta de aquéllas.

2. Los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o por el 
Impuesto sobre Sociedades deberán suministrar información, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan, en relación con las operaciones, situaciones, cobros y 
pagos que efectúen o se deriven de la tenencia de valores o bienes relacionados, directa o 
indirectamente, con países o territorios considerados como paraísos fiscales.

3. Reglamentariamente podrán establecerse obligaciones de suministro de información 
en los siguientes supuestos:

a) A las entidades aseguradoras, respecto de los planes de previsión asegurados, planes 
de previsión social empresarial y seguros de dependencia que comercialicen, a que se 
refiere el artículo 51 de esta ley.

b) A las entidades financieras, respecto de los planes individuales de ahorro sistemático 
que comercialicen a que se refiere la disposición adicional tercera de esta Ley, o de las 
rentas vitalicias aseguradas previstas en el artículo 38.3 de esta Ley.

c) A la Seguridad Social y las mutualidades, respecto de las cotizaciones y cuotas 
devengadas en relación con sus afiliados o mutualistas.

d) Al Registro Civil, respecto de los datos de nacimientos, adopciones y fallecimientos.
e) Las entidades que comercialicen los contratos regulados en la disposición adicional 

vigésima sexta de esta Ley.
f) A las Comunidades Autónomas y al Instituto de Mayores y Servicios Sociales, respecto 

de las personas que cumplan la condición de familia numerosa y de los datos de grado de 
discapacidad de las personas con discapacidad.

g) A las Comunidades Autónomas respecto de los certificados de eficiencia energética 
registrados y las resoluciones definitivas de ayuda que hayan sido concedidas por obras de 
mejora de la eficiencia energética de viviendas, junto con la relación de números de 
referencia catastrales a los que se refieran.

4. Los bancos, cajas de ahorro, cooperativas de crédito y cuantas personas físicas o 
jurídicas se dediquen al tráfico bancario o crediticio, vendrán obligadas, en las condiciones 
que reglamentariamente se establezcan, a suministrar a la Administración tributaria la 
identificación de la totalidad de las cuentas abiertas en dichas entidades o puestas por ellas 
a disposición de terceros, con independencia de la modalidad o denominación que adopten, 
incluso cuando no se hubiese procedido a la práctica de retenciones o ingresos a cuenta. 
Este suministro comprenderá la identificación de los titulares, autorizados o cualquier 
beneficiario de dichas cuentas.

5. Las personas que, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 3 y 4 de la Ley de 
protección patrimonial de las personas con discapacidad y de modificación del Código Civil, 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria con esta finalidad, intervengan 
en la formalización de las aportaciones a los patrimonios protegidos, deberán presentar una 
declaración sobre las citadas aportaciones en los términos que reglamentariamente se 
establezcan. La declaración se efectuará en el lugar, forma y plazo que establezca el 
Ministro de Economía y Hacienda.

6. Las personas y entidades residentes en España y los establecimientos permanentes 
en territorio español de personas o entidades residentes en el extranjero, que proporcionen 
servicios para salvaguardar claves criptográficas privadas en nombre de terceros, para 
mantener, almacenar y transferir monedas virtuales, ya se preste dicho servicio con carácter 
principal o en conexión con otra actividad, vendrán obligadas a suministrar a la 
Administración Tributaria, en los términos que reglamentariamente se establezcan, 
información sobre la totalidad de las monedas virtuales que mantengan custodiadas. Este 
suministro comprenderá información sobre saldos en cada moneda virtual diferente y, en su 
caso, en dinero de curso legal, así como la identificación de los titulares, autorizados o 
beneficiarios de dichos saldos.

7. Las personas y entidades residentes en España y los establecimientos permanentes 
en territorio español de personas o entidades residentes en el extranjero, que proporcionen 
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servicios de cambio entre monedas virtuales y dinero de curso legal o entre diferentes 
monedas virtuales, o intermedien de cualquier forma en la realización de dichas operaciones, 
o proporcionen servicios para salvaguardar claves criptográficas privadas en nombre de 
terceros, para mantener, almacenar y transferir monedas virtuales, vendrán obligados, en los 
términos que reglamentariamente se establezcan, a comunicar a la Administración Tributaria 
las operaciones de adquisición, transmisión, permuta y transferencia, relativas a monedas 
virtuales, así como los cobros y pagos realizados en dichas monedas, en las que 
intervengan o medien, presentando relación nominal de sujetos intervinientes con indicación 
de su domicilio y número de identificación fiscal, clase y número de monedas virtuales, así 
como precio y fecha de la operación.

La misma obligación anterior tendrán las personas y entidades residentes en España y 
los establecimientos permanentes en territorio español de personas o entidades residentes 
en el extranjero, que realicen ofertas iniciales de nuevas monedas virtuales, respecto de las 
que entreguen a cambio de aportación de otras monedas virtuales o de dinero de curso 
legal.

Disposición adicional decimocuarta.  Captación de datos.
El Ministro de Economía y Hacienda, previo informe de la Agencia Española de 

Protección de Datos en lo que resulte procedente, propondrá al Gobierno las medidas 
precisas para asegurar la captación de datos obrantes en cualquier clase de registro público 
o registro de las Administraciones públicas, que sean precisos para la gestión y el control del 
Impuesto.

Disposición adicional decimoquinta.  Disposición de bienes que conforman el patrimonio 
personal para asistir las necesidades económicas de la vejez y de la dependencia.

No tendrán la consideración de renta las cantidades percibidas como consecuencia de 
las disposiciones que se hagan de la vivienda habitual por parte de las personas mayores de 
65 años, así como de las personas que se encuentren en situación de dependencia severa o 
de gran dependencia a que se refiere el artículo 24 de la Ley de promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia, siempre que se lleven a 
cabo de conformidad con la regulación financiera relativa a los actos de disposición de 
bienes que conforman el patrimonio personal para asistir las necesidades económicas de la 
vejez y de la dependencia.

Disposición adicional decimosexta.  Límite financiero de aportaciones y contribuciones a 
los sistemas de previsión social.

El importe anual máximo conjunto de aportaciones y contribuciones empresariales a los 
sistemas de previsión social previstos en los apartados 1, 2, 3, 4 y 5 del artículo 51, de la 
disposición adicional novena y del apartado dos de la disposición adicional undécima de esta 
ley será de 1.500 euros anuales.

Este límite se incrementará en los siguientes supuestos, en las cuantías que se indican:
1.º En 8.500 euros anuales, siempre que tal incremento provenga de contribuciones 

empresariales, o de aportaciones del trabajador al mismo instrumento de previsión social por 
importe igual o inferior a las cantidades que resulten del siguiente cuadro en función del 
importe anual de la contribución empresarial:

Importe anual de la contribución Aportación máxima del trabajador
Igual o inferior a 500 euros. El resultado de multiplicar la contribución empresarial por 2,5.

Entre 500,01 y 1.500 euros. 1.250 euros, más el resultado de multiplicar por 0,25 la diferencia entre la 
contribución empresarial y 500 euros.

Más de 1.500 euros. El resultado de multiplicar la contribución empresarial por 1.

No obstante, en todo caso se aplicará el multiplicador 1 cuando el trabajador obtenga en 
el ejercicio rendimientos íntegros del trabajo superiores a 60.000 euros procedentes de la 
empresa que realiza la contribución, a cuyo efecto la empresa deberá comunicar a la entidad 
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gestora o aseguradora del instrumento de previsión social que no concurre esta 
circunstancia.

A estos efectos, las cantidades aportadas por la empresa que deriven de una decisión 
del trabajador tendrán la consideración de aportaciones del trabajador.

2.º En 4.250 euros anuales, siempre que tal incremento provenga de aportaciones a los 
planes de pensiones sectoriales previstos en la letra a) del apartado 1 del artículo 67 del 
texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, realizadas 
por trabajadores por cuenta propia o autónomos que se adhieran a dichos planes por razón 
de su actividad; aportaciones a los planes de pensiones de empleo simplificados de 
trabajadores por cuenta propia o autónomos previstos en la letra c) del apartado 1 del 
artículo 67 del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones; o de aportaciones propias que el empresario individual o el profesional realice a 
planes de pensiones de empleo, de los que sea promotor y, además, partícipe o a 
Mutualidades de Previsión Social de las que sea mutualista, así como las que realice a 
planes de previsión social empresarial o seguros colectivos de dependencia de los que, a su 
vez, sea tomador y asegurado.

En todo caso, la cuantía máxima de reducción por aplicación de los incrementos 
previstos en los números 1.º y 2.º anteriores será de 8.500 euros anuales.

Además, 5.000 euros anuales para las primas a seguros colectivos de dependencia 
satisfechas por la empresa.

Disposición adicional decimoséptima.  Remisiones normativas.
Las referencias normativas efectuadas en otras disposiciones a la Ley 18/1991, de 6 de 

junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, a la Ley 40/1998, de 9 de 
diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias, y 
al texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, se entenderán realizadas a los 
preceptos correspondientes de esta Ley.

Disposición adicional decimoctava.  Aportaciones a patrimonios protegidos.
Las aportaciones realizadas al patrimonio protegido de las personas con discapacidad, 

regulado en la Ley de protección patrimonial de las personas con discapacidad y de 
modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria 
con esta finalidad, tendrán el siguiente tratamiento fiscal para la persona con discapacidad:

a) Cuando los aportantes sean contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, tendrán la consideración de rendimientos del trabajo hasta el importe de 
10.000 euros anuales por cada aportante y 24.250 euros anuales en conjunto.

Asimismo, y con independencia de los límites indicados en el párrafo anterior, cuando los 
aportantes sean sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, tendrán la consideración 
de rendimientos del trabajo siempre que hayan sido gasto deducible en el Impuesto sobre 
Sociedades con el límite de 10.000 euros anuales.

A estos rendimientos les resultará de aplicación la exención prevista en la letra w) del 
artículo 7 de esta Ley.

Cuando las aportaciones se realicen por sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades 
a favor de los patrimonios protegidos de los parientes, cónyuges o personas a cargo de los 
empleados del aportante, únicamente tendrán la consideración de rendimiento del trabajo 
para el titular del patrimonio protegido.

Los rendimientos a que se refiere este párrafo a) no estarán sujetos a retención o 
ingreso a cuenta.

b) En el caso de aportaciones no dinerarias, la persona con discapacidad titular del 
patrimonio protegido se subrogará en la posición del aportante respecto de la fecha y el valor 
de adquisición de los bienes y derechos aportados, pero sin que, a efectos de ulteriores 
transmisiones, le resulte de aplicación lo previsto en la disposición transitoria novena de esta 
Ley.
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A la parte de la aportación no dineraria sujeta al Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones se aplicará, a efectos de calcular el valor y la fecha de adquisición, lo 
establecido en el artículo 36 de esta Ley.

c) No estará sujeta al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones la parte de las 
aportaciones que tenga para el perceptor la consideración de rendimientos del trabajo.

Disposición adicional decimonovena.  Exención de las ayudas e indemnizaciones por 
privación de libertad como consecuencia de los supuestos contemplados en la Ley 46/1977, 
de 15 de octubre, de Amnistía.

1. Las personas que hubieran percibido desde el 1 de enero de 1999 hasta el 31 de 
diciembre de 2005 las indemnizaciones previstas en la legislación del Estado y de las 
Comunidades Autónomas para compensar la privación de libertad en establecimientos 
penitenciarios como consecuencia de los supuestos contemplados en la Ley 46/1977, de 15 
de octubre, de Amnistía, podrán solicitar, en la forma y plazo que se determinen, el abono de 
una ayuda cuantificada en el 15 por ciento de las cantidades que, por tal concepto, hubieran 
consignado en la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de cada 
uno de dichos períodos impositivos.

Si las personas a que se refiere el párrafo anterior hubieran fallecido, el derecho a la 
ayuda corresponderá a sus herederos quienes podrán solicitarla.

Por Orden del Ministro de Economía y Hacienda se determinará el procedimiento, las 
condiciones para su obtención y el órgano competente para el reconocimiento y abono de 
esta ayuda.

2. Las ayudas percibidas en virtud de lo dispuesto en el apartado 1 anterior estarán 
exentas del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

3. Las indemnizaciones previstas en la legislación del Estado y de las Comunidades 
Autónomas para compensar la privación de libertad en establecimientos penitenciarios como 
consecuencia de los supuestos contemplados en la Ley 46/1977, de 15 de octubre, de 
Amnistía imputables al período impositivo 2006, estarán exentas del Impuesto sobre la 
Renta de las personas Físicas en dicho período impositivo.

Disposición adicional vigésima.  Rentas exentas con progresividad.
Tienen la consideración de rentas exentas con progresividad aquellas rentas que, sin 

someterse a tributación, deben tenerse en cuenta a efectos de calcular el tipo de gravamen 
aplicable a las restantes rentas del período impositivo.

Las rentas exentas con progresividad se añadirán a la base liquidable general o del 
ahorro, según corresponda a la naturaleza de las rentas, al objeto de calcular el tipo medio 
de gravamen que corresponda para la determinación de la cuota íntegra estatal y 
autonómica.

El tipo medio de gravamen así calculado se aplicará sobre la base liquidable general o 
del ahorro, sin incluir las rentas exentas con progresividad.

Disposición adicional vigésima primera.  Pérdidas patrimoniales por créditos vencidos y 
no cobrados.

A efectos de la aplicación de la regla especial de imputación temporal prevista en la letra 
k) del artículo 14.2 de esta Ley, la circunstancia prevista en el número 3.º de la citada letra k) 
únicamente se tendrá en cuenta cuando el plazo de un año finalice a partir de 1 de enero de 
2015.

Disposición adicional vigésima segunda.  Movilización de los derechos económicos entre 
los distintos sistemas de previsión social.

Los distintos sistemas de previsión social a que se refieren los artículos 51 y 53 de esta 
Ley, podrán realizar movilizaciones de derechos económicos entre ellos.

Reglamentariamente se establecerán las condiciones bajo las cuales podrán efectuarse 
movilizaciones, sin consecuencias tributarias, de los derechos económicos entre estos 
sistemas de previsión social, atendiendo a la homogeneidad de su tratamiento fiscal y a las 
características jurídicas, técnicas y financieras de los mismos.
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Disposición adicional vigésima tercera.  Consideración de vivienda habitual a los efectos 
de determinadas exenciones.

A los efectos previstos en los artículos 7.t), 33.4.b), y 38 de esta Ley se considerará 
vivienda habitual aquella en la que el contribuyente resida durante un plazo continuado de 
tres años. No obstante, se entenderá que la vivienda tuvo aquel carácter cuando, a pesar de 
no haber transcurrido dicho plazo, concurran circunstancias que necesariamente exijan el 
cambio de vivienda, tales como celebración de matrimonio, separación matrimonial, traslado 
laboral, obtención de primer empleo o de empleo más ventajoso u otras análogas.

Cuando la vivienda hubiera sido habitada de manera efectiva y permanente por el 
contribuyente en el plazo de doce meses, contados a partir de la fecha de adquisición o 
terminación de las obras, el plazo de tres años previsto en el párrafo anterior se computará 
desde esta última fecha.

Disposición adicional vigésima cuarta.  Retenciones sobre rendimientos del trabajo 
correspondientes a enero de 2015.

Reglamentariamente podrán determinarse especialidades para determinar las 
retenciones e ingresos a cuenta a practicar sobre los rendimientos del trabajo que se 
satisfagan o abonen durante el mes de enero de 2015.

Disposición adicional vigésima quinta.  Gastos e inversiones para habituar a los 
empleados en la utilización de las nuevas tecnologías de la comunicación y de la 
información.

1. Los gastos e inversiones efectuados durante los años 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 
2012, 2013 y 2014 para habituar a los empleados en la utilización de las nuevas tecnologías 
de la comunicación y de la información, cuando su utilización sólo pueda realizarse fuera del 
lugar y horario de trabajo, tendrá el siguiente tratamiento fiscal:

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas: dichos gastos e inversiones tendrán la 
consideración de gastos de formación en los términos previstos en el artículo 42.2.b) de esta 
Ley.

Impuesto sobre Sociedades: dichos gastos e inversiones darán derecho a la aplicación 
de la deducción prevista en el artículo 40 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004.

2. Entre los gastos e inversiones a que se refiere esta disposición adicional se incluyen, 
entre otros, las cantidades utilizadas para proporcionar, facilitar o financiar su conexión a 
Internet, así como los derivados de la entrega, actualización o renovación gratuita, o a 
precios rebajados, o de la concesión de préstamos y ayudas económicas para la adquisición 
de los equipos y terminales necesarios para acceder a aquélla, con su software y periféricos 
asociados.

Disposición adicional vigésima sexta.  Planes de Ahorro a Largo Plazo.
1. Los Planes de Ahorro a Largo Plazo se configuran como contratos celebrados entre el 

contribuyente y una entidad aseguradora o de crédito que cumplan los siguientes requisitos:
a) Los recursos aportados al Plan de Ahorro a Largo Plazo deben instrumentarse, bien a 

través de uno o sucesivos seguros individuales de vida a que se refiere el apartado 2 de esta 
disposición adicional, denominados Seguros Individuales de Vida a Largo Plazo, o bien a 
través de depósitos y contratos financieros a que se refiere el apartado 3 de esta disposición 
adicional integrados en una Cuenta Individual de Ahorro a Largo Plazo.

Un contribuyente sólo podrá ser titular de forma simultánea de un Plan de Ahorro a Largo 
Plazo.

b) La apertura del Plan de Ahorro a Largo Plazo se producirá en el momento en que se 
satisfaga la primera prima, o se realice la primera aportación a la Cuenta Individual de 
Ahorro a Largo Plazo, según proceda, y su extinción, en el momento en que el contribuyente 
efectúe cualquier disposición o incumpla el límite de aportaciones previsto en la letra c) de 
este apartado.
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A estos efectos, en el caso de Seguros Individuales de Ahorro a Largo Plazo, no se 
considera que se efectúan disposiciones cuando llegado su vencimiento, la entidad 
aseguradora destine, por orden del contribuyente, el importe íntegro de la prestación a un 
nuevo Seguro Individual de Ahorro a Largo Plazo contratado por el contribuyente con la 
misma entidad. En estos casos, la aportación de la prestación al nuevo seguro no computará 
a efectos del límite de 5.000 euros señalado en la letra c) de este apartado, y para el 
cómputo del plazo previsto en la letra ñ) del artículo 7 de esta Ley se tomará como referencia 
la primera prima satisfecha al primer seguro por el que se instrumentó las aportaciones al 
Plan.

c) Las aportaciones al Plan de Ahorro a Largo Plazo no pueden ser superiores a 5.000 
euros anuales en ninguno de los ejercicios de vigencia del Plan.

d) La disposición por el contribuyente del capital resultante del Plan únicamente podrá 
producirse en forma de capital, por el importe total del mismo, no siendo posible que el 
contribuyente realice disposiciones parciales.

e) La entidad aseguradora o, en su caso, la entidad de crédito, deberá garantizar al 
contribuyente la percepción al vencimiento del seguro individual de vida o al vencimiento de 
cada depósito o contrato financiero de, al menos, un capital equivalente al 85 por ciento de la 
suma de las primas satisfechas o de las aportaciones efectuadas al depósito o al contrato 
financiero.

No obstante lo anterior, si la citada garantía fuera inferior al 100 por ciento, el producto 
financiero contratado deberá tener un vencimiento de al menos un año.

2. El Seguro Individual de Ahorro a Largo Plazo (SIALP) se configura como un seguro 
individual de vida distinto de los previstos en el artículo 51 de esta Ley, que no cubra 
contingencias distintas de supervivencia o fallecimiento, en el que el propio contribuyente 
sea el contratante, asegurado y beneficiario salvo en caso de fallecimiento.

En el condicionado del contrato se hará constar de forma expresa y destacada que se 
trata de un Seguro Individual de Ahorro a Largo Plazo y sus siglas (SIALP) quedan 
reservadas a los contratos celebrados a partir del 1 de enero de 2015 que cumplan los 
requisitos previstos en esta Ley.

3. La Cuenta Individual de Ahorro a Largo Plazo se configura como un contrato de 
depósito de dinero celebrado por el contribuyente con una entidad de crédito, con cargo a la 
cual se podrán constituir uno o varios depósitos de dinero, así como contratos financieros de 
los definidos en el último párrafo del apartado 1 del artículo segundo de la Orden 
EHA/3537/2005, de 10 de noviembre, por la que se desarrolla el artículo 27.4 de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, en cuyas condiciones se prevea que tanto 
la aportación como la liquidación al vencimiento se efectuará en todo caso exclusivamente 
en dinero. Dichos depósitos y contratos financieros deberán contratarse por el contribuyente 
con la misma entidad de crédito en la que se haya abierto la Cuenta Individual de Ahorro a 
Largo Plazo. Los rendimientos se integrarán obligatoriamente en la Cuenta Individual y no se 
computarán a efectos del límite previsto en la letra c) del apartado 1 anterior.

La Cuenta Individual de Ahorro a Largo Plazo deberá estar identificada singularmente y 
separada de otras formas de imposición. Asimismo, los depósitos y contratos financieros 
integrados en la Cuenta deberán contener en su identificación la referencia a esta última.

En el condicionado del contrato se hará constar de forma expresa y destacada que se 
trata de una Cuenta Individual de Ahorro a Largo Plazo y sus siglas (CIALP) quedan 
reservadas a los contratos celebrados a partir del 1 de enero de 2015 que cumplan los 
requisitos previstos en esta Ley e integrarán depósitos y contratos financieros contratados a 
partir de dicha fecha.

4. Las entidades contratantes deberán informar, en particular, en los contratos, de forma 
expresa y destacada, del importe y la fecha a la que se refiere la garantía de la letra e) del 
apartado 1 de esta disposición adicional, así como de las condiciones financieras en que 
antes del vencimiento del seguro individual de vida, del depósito o del contrato financiero, se 
podrá disponer del capital resultante o realizar nuevas aportaciones.

Asimismo, las entidades contratantes deberán advertir en los contratos, de forma 
expresa y destacada, que los contribuyentes sólo pueden ser titulares de un único Plan de 
Ahorro a Largo Plazo de forma simultánea, que no pueden aportar más de 5.000 euros al 
año al mismo, ni disponer parcialmente del capital que vaya constituyéndose, así como de 
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los efectos fiscales derivados de efectuar disposiciones con anterioridad o posterioridad al 
transcurso de los cinco años desde la primera aportación.

5. Reglamentariamente podrán desarrollarse las condiciones para la movilización íntegra 
de los derechos económicos de seguros individuales de ahorro a largo plazo y de los fondos 
constituidos en cuentas individuales de ahorro a largo plazo, sin que ello implique la 
disposición de los recursos a los efectos previstos en la letra ñ) del artículo 7 de esta Ley.

6. En caso de que con anterioridad a la finalización del plazo previsto en la letra ñ) del 
artículo 7 de esta Ley se produzca cualquier disposición del capital resultante o se incumpla 
el límite de aportaciones previsto en la letra c) del apartado 1 de esta disposición, la entidad 
deberá practicar una retención o pago a cuenta del 19 por ciento sobre los rendimientos del 
capital mobiliario positivos obtenidos desde la apertura del Plan, incluidos los que pudieran 
obtenerse con motivo de la extinción del mismo.

7. Los rendimientos del capital mobiliario negativos que, en su caso, se obtengan 
durante la vigencia del Plan de Ahorro a Largo Plazo, incluidos los que pudieran obtenerse 
con motivo de la extinción del Plan, se imputarán al período impositivo en que se produzca 
dicha extinción y únicamente en la parte del importe total de dichos rendimientos negativos 
que exceda de la suma de los rendimientos del mismo Plan a los que hubiera resultado de 
aplicación la exención.

Disposición adicional vigésima séptima.  Reducción del rendimiento neto de las 
actividades económicas por mantenimiento o creación de empleo.

1. En cada uno de los períodos impositivos 2009, 2010, 2011, 2012, 2013 y 2014, los 
contribuyentes que ejerzan actividades económicas cuyo importe neto de la cifra de 
negocios para el conjunto de ellas sea inferior a 5 millones de euros y tengan una plantilla 
media inferior a 25 empleados, podrán reducir en un 20 por 100 el rendimiento neto positivo 
declarado, minorado en su caso por las reducciones previstas en el artículo 32 de esta Ley, 
correspondiente a las mismas, cuando mantengan o creen empleo.

A estos efectos, se entenderá que el contribuyente mantiene o crea empleo cuando en 
cada uno de los citados períodos impositivos la plantilla media utilizada en el conjunto de sus 
actividades económicas no sea inferior a la unidad y a la plantilla media del período 
impositivo 2008.

El importe de la reducción así calculada no podrá ser superior al 50 por ciento del 
importe de las retribuciones satisfechas en el ejercicio al conjunto de sus trabajadores.

La reducción se aplicará de forma independiente en cada uno de los períodos 
impositivos en que se cumplan los requisitos.

2. Para el cálculo de la plantilla media utilizada a que se refiere el apartado 1 anterior se 
tomarán las personas empleadas, en los términos que disponga la legislación laboral, 
teniendo en cuenta la jornada contratada en relación con la jornada completa y la duración 
de dicha relación laboral respecto del número total de días del período impositivo.

No obstante, cuando el contribuyente no viniese desarrollando ninguna actividad 
económica con anterioridad a 1 de enero de 2008 e inicie su ejercicio en el período 
impositivo 2008, la plantilla media correspondiente al mismo se calculará tomando en 
consideración el tiempo transcurrido desde el inicio de la misma.

Cuando el contribuyente no viniese desarrollando ninguna actividad económica con 
anterioridad a 1 de enero de 2009 e inicie su ejercicio con posterioridad a dicha fecha, la 
plantilla media correspondiente al período impositivo 2008 será cero.

3. A efectos de determinar el importe neto de la cifra de negocios, se tendrá en 
consideración lo establecido en el apartado 3 del artículo 108 del Texto Refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades.

Cuando en cualquiera de los períodos impositivos la duración de la actividad económica 
hubiese sido inferior al año, el importe neto de la cifra de negocios se elevará al año.

4. Cuando el contribuyente no viniese desarrollando ninguna actividad económica con 
anterioridad a 1 de enero de 2009 e inicie su ejercicio en 2009, 2010, 2011, 2012, 2013 
ó 2014, y la plantilla media correspondiente al período impositivo en el que se inicie la misma 
sea superior a cero e inferior a la unidad, la reducción establecida en el apartado 1 de esta 
disposición adicional se aplicará en el período impositivo de inicio de la actividad a condición 
de que en el período impositivo siguiente la plantilla media no sea inferior a la unidad.
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El incumplimiento del requisito a que se refiere el párrafo anterior motivará la no 
aplicación de la reducción en el período impositivo de inicio de su actividad económica, 
debiendo presentar una autoliquidación complementaria, con los correspondientes intereses 
de demora, en el plazo que medie entre la fecha en que se incumpla el requisito y la 
finalización del plazo reglamentario de declaración correspondiente al período impositivo en 
que se produzca dicho incumplimiento.

Disposición adicional vigésima octava.  Porcentajes de reparto de la escala del ahorro.
La escala del ahorro aplicable para la determinación de la cuota íntegra estatal y 

autonómica será la resultante de aplicar a la escala prevista en el artículo 66.2 de esta Ley el 
porcentaje de reparto entre el Estado y la Comunidad Autónoma que derive del modelo de 
financiación existente en la Comunidad Autónoma en la que el contribuyente tenga su 
residencia habitual.

Disposición adicional vigésima novena.  Deducción por obras de mejora en la vivienda.
Los contribuyentes cuya base imponible sea inferior a 71.007,20 euros anuales, podrán 

deducirse el 20 por ciento de las cantidades satisfechas desde la entrada en vigor del Real 
Decreto-ley 5/2011 hasta el 31 de diciembre de 2012 por las obras realizadas durante dicho 
período en cualquier vivienda de su propiedad o en el edificio en la que ésta se encuentre, 
siempre que tengan por objeto la mejora de la eficiencia energética, la higiene, salud y 
protección del medio ambiente, la utilización de energías renovables, la seguridad y la 
estanqueidad, y en particular la sustitución de las instalaciones de electricidad, agua, gas u 
otros suministros, o favorezcan la accesibilidad al edificio o las viviendas, en los términos 
previstos en el Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se regula el Plan 
Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, así como por las obras de instalación de 
infraestructuras de telecomunicación realizadas durante dicho período que permitan el 
acceso a Internet y a servicios de televisión digital en la vivienda del contribuyente.

No darán derecho a practicar esta deducción las obras que se realicen en viviendas 
afectas a una actividad económica, plazas de garaje, jardines, parques, piscinas e 
instalaciones deportivas y otros elementos análogos.

La base de esta deducción estará constituida por las cantidades satisfechas, mediante 
tarjeta de crédito o débito, transferencia bancaria, cheque nominativo o ingreso en cuentas 
en entidades de crédito, a las personas o entidades que realicen tales obras. En ningún 
caso, darán derecho a practicar esta deducción las cantidades satisfechas mediante 
entregas de dinero de curso legal.

La base máxima anual de esta deducción será de:
a) cuando la base imponible sea igual o inferior a 53.007,20 euros anuales: 6.750 euros 

anuales,
b) cuando la base imponible esté comprendida entre 53.007,20 y 71.007,20 euros 

anuales: 6.750 euros menos el resultado de multiplicar por 0,375 la diferencia entre la base 
imponible y 53.007,20 euros anuales.

Las cantidades satisfechas en el ejercicio no deducidas por exceder de la base máxima 
anual de deducción podrán deducirse, con el mismo límite, en los cuatro ejercicios 
siguientes.

A tal efecto, cuando concurran cantidades deducibles en el ejercicio con cantidades 
deducibles procedentes de ejercicios anteriores que no hayan podido ser objeto de 
deducción por exceder de la base máxima de deducción, el límite anteriormente indicado 
será único para el conjunto de tales cantidades, deduciéndose en primer lugar las cantidades 
correspondientes a años anteriores.

En ningún caso, la base acumulada de la deducción correspondiente a los períodos 
impositivos en que ésta sea de aplicación podrá exceder de 20.000 euros por vivienda. 
Cuando concurran varios propietarios con derecho a practicar la deducción respecto de una 
misma vivienda, el citado límite de 20.000 euros se distribuirá entre los copropietarios en 
función de su respectivo porcentaje de propiedad en el inmueble.
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En ningún caso darán derecho a la aplicación de esta deducción, las cantidades 
satisfechas por las que el contribuyente practique la deducción por inversión en vivienda 
habitual a que se refiere el artículo 68.1 de esta ley.

2. El importe de esta deducción se restará de la cuota íntegra estatal después de las 
deducciones previstas en los apartados 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo 68 de esta ley.

Disposición adicional trigésima.  Libertad de amortización en elementos nuevos del activo 
material fijo.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30.2 de la Ley del Impuesto, los 
contribuyentes de este Impuesto podrán aplicar para las inversiones realizadas hasta la 
entrada en vigor del Real Decreto-ley 12/2012, de 30 de marzo, la libertad de amortización 
prevista en la disposición transitoria trigésimo séptima del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, con el límite del rendimiento neto positivo de la actividad 
económica a la que se hubieran afectado los elementos patrimoniales previo a la deducción 
por este concepto y, en su caso, a la minoración que deriva de lo señalado en el artículo 
30.2.4ª de esta Ley.

Cuando resulte de aplicación lo dispuesto en el apartado 2 de la citada disposición 
transitoria, los límites contenidos en el mismo se aplicarán sobre el rendimiento neto positivo 
citado en el párrafo anterior.

2. Cuando a partir de la entrada en vigor del Real Decreto-ley 12/2012, de 30 de marzo, 
se transmitan elementos patrimoniales que hubieran gozado de la libertad de amortización 
prevista en la disposición adicional undécima o en la disposición transitoria trigésimo 
séptima, ambas del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, para el cálculo 
de la ganancia o pérdida patrimonial no se minorará el valor de adquisición en el importe de 
las amortizaciones fiscalmente deducidas que excedan de las que hubieran sido fiscalmente 
deducibles de no haberse aplicado aquélla. El citado exceso tendrá, para el transmitente, la 
consideración de rendimiento íntegro de la actividad económica en el período impositivo en 
que se efectúe la transmisión.

Disposición adicional trigésima primera.  Escalas y tipos de retención aplicables en 2015.
1. En el período impositivo 2015 las escalas para la determinación de la cuota íntegra del 

impuesto serán:
a) La escala general del impuesto a que se refiere el número 1.º del apartado 1 del 

artículo 63 de esta Ley será la siguiente:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0,00 0,00 12.450,00 9,50

12.450,00 1.182,75 7.750,00 12
20.200,00 2.112,75 13.800,00 15
34.000,00 4.182,75 26.000,00 18,5
60.000,00 8.992,75 En adelante 22,5

b) La escala a que se refiere el artículo 65 de esta Ley será la establecida en la letra a) 
anterior y la siguiente:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0,00 0,00 12.450,00 10,00

12.450,00 1.245,00 7.750,00 12,50
20.200,00 2.213,75 13.800,00 15,50
34.000,00 4.352,75 26.000,00 19,50
60.000,00 9.422,75 En adelante 23,50

c) La escala del ahorro a que se refiere el número 1.º del apartado 1 del artículo 66.
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d) La escala del ahorro a que se refiere el número 1.º del apartado 2 del artículo 66 de 
esta Ley será la siguiente:

Base liquidable
del ahorro

–
Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
del ahorro

–
Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

0 0 6.000 19,5
6.000,00 1.170 44.000 21,5

50.000,00 10.630 En adelante 23,5

e) La escala del ahorro a que se refiere el número 1.º del artículo 76 de esta Ley será la 
siguiente:

Base liquidable del ahorro
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable del ahorro
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0 0 6.000 10

6.000,00 600 44.000 11
50.000,00 5.440 En adelante 12

f) La escala a que se refiere el número 1.º de la letra e) del apartado 2 del artículo 93 de 
esta Ley será la siguiente:

Base liquidable
–

Euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
Hasta 600.000 euros 24
Desde 600.000,01 euros en adelante 47

g) La escala a que se refiere el número 2.º de la letra e) del apartado 2 del artículo 93 de 
esta Ley será la siguiente:

Base liquidable del ahorro
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable del ahorro
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0 0 6.000 19,5

6.000,00 1.170 44.000 21,5
50.000,00 10.630 En adelante 23,5

2. En el período impositivo 2015, para determinar el tipo de retención o ingreso a cuenta 
a practicar sobre los rendimientos del trabajo satisfechos con anterioridad a 12 de julio a los 
que resulte de aplicación el procedimiento general de retención a que se refiere el artículo 82 
del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, la escala de retención 
a que se refiere el apartado 1 del artículo 101 de esta Ley será la siguiente:

Base para calcular el tipo de 
retención

–
Hasta euros

Cuota de retención
–

Euros

Resto base para calcular el tipo de 
retención

–
Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

0,00 0,00 12.450,00 20,00
12.450,00 2.490,00 7.750,00 25,00
20.200,00 4.427,50 13.800,00 31,00
34.000,00 8.705,50 26.000,00 39,00
60.000,00 18.845,50 En adelante 47,00

A partir de 12 de julio para calcular el tipo de retención o ingreso a cuenta aplicable a los 
rendimientos que se satisfagan o abonen a partir de dicha fecha, la escala de retención a 
tomar en consideración será la siguiente:
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Base para calcular el tipo de 
retención

–
Hasta euros

Cuota de retención
–

Euros

Resto base para calcular el tipo de 
retención

–
Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

0,00 0,00 12.450,00 19,50
12.450,00 2.427,75 7.750,00 24,50
20.200,00 4.326,5 13.800,00 30,50
34.000,00 8.535,5 26.000,00 38,00
60.000,00 18.415,5 En adelante 46,00

El tipo de retención o ingreso a cuenta se regularizará de acuerdo con la anterior escala, 
si procede, en los primeros rendimientos del trabajo que se satisfagan o abonen a partir de 
12 de julio, de acuerdo con lo señalado en el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

No obstante, la regularización a que se refiere el párrafo anterior podrá realizarse, a 
opción del pagador, en los primeros rendimientos del trabajo que se satisfagan o abonen a 
partir de 1 de agosto, en cuyo caso, el tipo de retención o ingreso a cuenta a practicar sobre 
los rendimientos del trabajo satisfechos con anterioridad a esta fecha se determinará 
tomando en consideración la escala de retención a que se refiere el primer párrafo de este 
apartado.

3. En el período impositivo 2015:
a) El porcentaje de retención e ingreso a cuenta aplicable a los rendimientos previstos en 

el apartado 3 del artículo 101 de esta Ley, satisfechos o abonados con anterioridad a 12 de 
julio, será el 19 por ciento. El porcentaje de retención o ingreso a cuenta aplicable a dichos 
rendimientos que se satisfagan o abonen a partir de dicha fecha, será el 15 por ciento.

b) El porcentaje de retención e ingreso a cuenta a que se refiere el primer párrafo de la 
letra a) del apartado 5 del artículo 101 de esta Ley aplicable a los rendimientos satisfechos o 
abonados con anterioridad a 12 de julio, será el 19 por ciento. No obstante, dicho porcentaje 
será el 15 por ciento cuando el volumen de rendimientos íntegros de tales actividades 
correspondiente al ejercicio inmediato anterior sea inferior a 15.000 euros y represente más 
del 75 por ciento de la suma de los rendimientos íntegros de actividades económicas y del 
trabajo obtenidos por el contribuyente en dicho ejercicio y el contribuyente hubiera 
comunicado al pagador de los rendimientos la concurrencia de dicha circunstancia, 
quedando obligado el pagador a conservar la comunicación debidamente firmada. El 
porcentaje de retención o ingreso a cuenta aplicable a los rendimientos que se satisfagan o 
abonen a partir de dicha fecha, será el 15 por ciento.

c) El porcentaje de retención e ingreso a cuenta a que se refiere el segundo párrafo de la 
letra a) del apartado 5 del artículo 101 de esta Ley aplicable a los rendimientos satisfechos o 
abonados con anterioridad a 12 de julio, será el 9 por ciento. El porcentaje de retención o 
ingreso a cuenta aplicable a los rendimientos que se satisfagan o abonen a partir de dicha 
fecha, será el 7 por ciento.

d) Los porcentajes de retención e ingreso a cuenta del 19 por ciento previstos en el 
artículo 101 de esta Ley serán el 20 por ciento cuando la obligación de retener o ingresar a 
cuenta hubiera nacido con anterioridad a 12 de julio. Cuando el nacimiento de la obligación 
de retener o ingresar a cuenta se hubiera producido a partir de dicha fecha, el porcentaje de 
retención o ingreso a cuenta será el 19,5 por ciento.

e) El porcentaje de retención del 35 por ciento previsto en el apartado 2 del artículo 101 
de esta Ley, será el 37 por ciento, el porcentaje de retención del 45 por ciento previsto en la 
letra f) del apartado 2 del artículo 93 de esta Ley será el 47 por ciento y el porcentaje del 
ingreso a cuenta a que se refiere el artículo 92.8 y del pago a cuenta del 19 por ciento 
previsto en la disposición adicional vigésima sexta, ambos de esta Ley, serán el 20 por 
ciento.

Disposición adicional trigésima segunda.  Escala autonómica aplicable a los residentes 
en Ceuta y Melilla.

La escala autonómica aplicable a los contribuyentes que tengan su residencia habitual 
en Ceuta o Melilla será la prevista en el artículo 65 de esta Ley.
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Disposición adicional trigésima tercera.  Gravamen especial sobre los premios de 
determinadas loterías y apuestas.

1. Estarán sujetos a este Impuesto mediante un gravamen especial los siguientes 
premios obtenidos por contribuyentes de este Impuesto:

a) Los premios de las loterías y apuestas organizadas por la Sociedad Estatal Loterías y 
Apuestas del Estado y por los órganos o entidades de las Comunidades Autónomas, así 
como de los sorteos organizados por la Cruz Roja Española y de las modalidades de juegos 
autorizadas a la Organización Nacional de Ciegos Españoles.

b) Los premios de las loterías, apuestas y sorteos organizados por organismos públicos 
o entidades que ejerzan actividades de carácter social o asistencial sin ánimo de lucro 
establecidos en otros Estados miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo y que persigan objetivos idénticos a los de los organismos o entidades señalados 
en la letra anterior.

El gravamen especial se exigirá de forma independiente respecto de cada décimo, 
fracción o cupón de lotería o apuesta premiados.

2. Estarán exentos del gravamen especial los premios cuyo importe íntegro sea igual o 
inferior a 40.000 euros. Los premios cuyo importe íntegro sea superior a 40.000 euros se 
someterán a tributación respecto de la parte del mismo que exceda de dicho importe.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación siempre que la cuantía del décimo, 
fracción o cupón de lotería, o de la apuesta efectuada, sea de al menos 0,50 euros. En caso 
de que fuera inferior a 0,50 euros, la cuantía máxima exenta señalada en el párrafo anterior 
se reducirá de forma proporcional.

En el supuesto de que el premio fuera de titularidad compartida, la cuantía exenta 
prevista en los párrafos anteriores se prorrateará entre los cotitulares en función de la cuota 
que les corresponda.

3. La base imponible del gravamen especial estará formada por el importe del premio 
que exceda de la cuantía exenta prevista en el apartado 2 anterior. Si el premio fuera en 
especie, la base imponible será aquella cuantía que, una vez minorada en el importe del 
ingreso a cuenta, arroje la parte del valor de mercado del premio que exceda de la cuantía 
exenta prevista en el apartado 2 anterior.

En el supuesto de que el premio fuera de titularidad compartida, la base imponible se 
prorrateará entre los cotitulares en función de la cuota que les corresponda.

4. La cuota íntegra del gravamen especial será la resultante de aplicar a la base 
imponible prevista en el apartado 3 anterior el tipo del 20 por ciento. Dicha cuota se minorará 
en el importe de las retenciones o ingresos a cuenta previstos en el apartado 6 de esta 
disposición adicional.

5. El gravamen especial se devengará en el momento en que se satisfaga o abone el 
premio obtenido.

6. Los premios previstos en esta disposición adicional estarán sujetos a retención o 
ingreso a cuenta de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 99 y 105 de esta Ley.

El porcentaje de retención o ingreso a cuenta será el 20 por ciento. La base de retención 
o ingreso a cuenta vendrá determinada por el importe de la base imponible del gravamen 
especial.

7. Los contribuyentes que hubieran obtenido los premios previstos en esta disposición 
estarán obligados a presentar una autoliquidación por este gravamen especial, determinando 
el importe de la deuda tributaria correspondiente, e ingresar su importe en el lugar, forma y 
plazos que establezca el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas.

No obstante, no existirá obligación de presentar la citada autoliquidación cuando el 
premio obtenido hubiera sido de cuantía inferior al importe exento previsto en el apartado 2 
anterior o se hubiera practicado retención o el ingreso a cuenta conforme a lo previsto en el 
apartado 6 anterior.

8. No se integrarán en la base imponible del Impuesto los premios previstos en esta 
disposición adicional. Las retenciones o ingresos a cuenta practicados conforme a lo previsto 
en la misma no minorarán la cuota líquida total del impuesto ni se tendrán en cuenta a 
efectos de lo previsto en el artículo 103 de esta Ley.
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9. Lo establecido en esta disposición adicional no resultará de aplicación a los premios 
derivados de juegos celebrados con anterioridad a 1 de enero de 2013.

Disposición adicional trigésima cuarta.  Medidas para favorecer la capitalización de 
empresas de nueva o reciente creación.

(Suprimida) 

Disposición adicional trigésima quinta.  Gravamen complementario a la cuota íntegra 
estatal para la reducción del déficit público en los ejercicios 2012, 2013 y 2014.

1. En los períodos impositivos 2012, 2013 y 2014, la cuota íntegra estatal a que se 
refiere el artículo 62 de esta Ley se incrementará en los siguientes importes:

a) El resultante de aplicar a la base liquidable general los tipos de la siguiente escala:

Base liquidable general
–

Hasta euros

Incremento en cuota íntegra 
estatal

–
Euros

Resto base liquidable general
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

0 0 17.707,20 0,75
17.707,20 132,80 15.300,00 2
33.007,20 438,80 20.400,00 3
53.407,20 1.050,80 66.593,00 4
120.000,20 3.714,52 55.000,00 5
175.000,20 6.464,52 125.000,00 6
300.000,20 13.964,52 En adelante 7

La cuantía resultante se minorará en el importe derivado de aplicar a la parte de la base 
liquidable general correspondiente al mínimo personal y familiar a que se refiere el 
artículo 56 de esta Ley, la escala prevista en esta letra a).

Cuando el contribuyente satisfaga anualidades por alimentos a sus hijos por decisión 
judicial y el importe de aquéllas sea inferior a la base liquidable general, aplicará la escala 
prevista en esta letra a) separadamente al importe de las anualidades por alimentos y al 
resto de la base liquidable general. La cuantía total resultante se minorará en el importe 
derivado de aplicar la escala prevista en esta letra a) a la parte de la base liquidable general 
correspondiente al mínimo personal y familiar incrementado en 1.600 euros anuales, sin que 
el resultado de esta minoración pueda resultar negativo.

b) El resultante de aplicar a la base liquidable del ahorro, en la parte que no 
corresponda, en su caso, con el mínimo personal y familiar a que se refiere el artículo 56 de 
esta Ley, los tipos de la siguiente escala:

Base liquidable del ahorro
–

Hasta euros

Incremento en cuota íntegra 
estatal

–
Euros

Resto base liquidable del 
ahorro

–
Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

0 0 6.000 2
6.000,00 120 18.000 4
24.000,00 840 En adelante 6

2. En los períodos impositivos 2012, 2013 y 2014, la cuota de retención a que se refieren 
los apartados 1 y 2 del artículo 85 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, se incrementará en el importe resultante de aplicar a la base para calcular 
el tipo de retención los tipos previstos en la siguiente escala:

Base para calcular el tipo de 
retención

–
Hasta euros

Cuota de retención
–

Euros

Resto base para calcular el tipo de 
retención

–
Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

0 0 17.707,20 0,75
17.707,20 132,80 15.300,00 2
33.007,20 438,80 20.400,00 3
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Base para calcular el tipo de 
retención

–
Hasta euros

Cuota de retención
–

Euros

Resto base para calcular el tipo de 
retención

–
Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

53.407,20 1.050,80 66.593,00 4
120.000,20 3.714,52 55.000,00 5
175.000,20 6.464,52 125.000,00 6
300.000,20 13.964,52 En adelante 7

La cuantía resultante se minorará en el importe derivado de aplicar al importe del mínimo 
personal y familiar para calcular el tipo de retención a que se refiere el artículo 84 del 
Reglamento del Impuesto, la escala prevista en este apartado, sin que el resultado de esta 
minoración pueda resultar negativo.

Cuando el perceptor de rendimientos del trabajo satisfaga anualidades por alimentos en 
favor de los hijos por decisión judicial, siempre que su importe sea inferior a la base para 
calcular el tipo de retención, se aplicará la escala prevista en este apartado separadamente 
al importe de dichas anualidades y al resto de la base para calcular el tipo de retención. La 
cuantía total resultante se minorará en el importe derivado de aplicar la escala prevista en 
este apartado al importe del mínimo personal y familiar para calcular el tipo de retención 
incrementado en 1.600 euros anuales, sin que el resultado de esta minoración pueda 
resultar negativo.

En ningún caso, cuando se produzcan regularizaciones en los citados períodos 
impositivos, el nuevo tipo de retención aplicable podrá ser superior al 52 por ciento. El citado 
porcentaje será el 26 por ciento cuando la totalidad de los rendimientos del trabajo se 
hubiesen obtenido en Ceuta y Melilla y se beneficien de la deducción prevista en el 
artículo 68.4 de esta Ley.

Reglamentariamente podrán modificarse las cuantías y porcentajes previstos en éste 
apartado.

3. Las retenciones e ingresos a cuenta a practicar sobre los rendimientos del trabajo que 
se satisfagan o abonen durante el mes de enero de 2012, correspondientes a dicho mes, y a 
los que resulte de aplicación el procedimiento general de retención a que se refieren los 
artículos 80.1.1.º y 82 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
deberán realizarse sin tomar en consideración lo dispuesto en el apartado 2 anterior.

En los rendimientos que se satisfagan o abonen a partir del 1 de febrero de 2012, 
siempre que no se trate de rendimientos correspondientes al mes de enero, el pagador 
deberá calcular el tipo de retención tomando en consideración lo dispuesto en el apartado 2 
anterior, practicándose la regularización del mismo, si procede, de acuerdo con lo señalado 
en el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en los primeros 
rendimientos del trabajo que se satisfaga o abone.

4. En los períodos impositivos 2012, 2013 y 2014, los porcentajes de pagos a cuenta 
del 19 por ciento previstos en el artículo 101 de esta Ley y el porcentaje del ingreso a cuenta 
a que se refiere el artículo 92.8 de esta Ley, se elevan al 21 por ciento.

Asimismo, durante los períodos a que se refiere el párrafo anterior, el porcentaje de 
retención del 35 por ciento previsto en el apartado 2 del artículo 101 de esta Ley, se eleva 
al 42 por ciento.

Disposición adicional trigésima sexta.  Actividades excluidas del método de estimación 
objetiva a partir de 2016.

La Orden Ministerial por la que se desarrollen para el año 2016 el método de estimación 
objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el régimen especial 
simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido no incluirá en su ámbito de aplicación las 
actividades incluidas en la división 3, 4 y 5 de la sección primera de las Tarifas del Impuesto 
sobre Actividades Económicas a las que sea de aplicación el artículo 101.5 d) de esta Ley en 
el período impositivo 2015, y reducirá, para el resto de actividades a las que resulte de 
aplicación dicho artículo, la cuantía de la magnitud específica para su inclusión en el método 
de estimación objetiva.
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Disposición adicional trigésima séptima.  Ganancias patrimoniales procedentes de la 
transmisión de determinados inmuebles.

Estarán exentas en un 50 por ciento las ganancias patrimoniales que se pongan de 
manifiesto con ocasión de la transmisión de inmuebles urbanos adquiridos a título oneroso a 
partir de la entrada en vigor del Real Decreto-Ley 18/2012 y hasta el 31 de diciembre de 
2012.

No resultará de aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior cuando el inmueble se 
hubiera adquirido o transmitido a su cónyuge, a cualquier persona unida al contribuyente por 
parentesco, en línea recta o colateral, por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado 
incluido, a una entidad respecto de la que se produzca, con el contribuyente o con cualquiera 
de las personas anteriormente citadas, alguna de las circunstancias establecidas en el 
artículo 42 del Código de Comercio, con independencia de la residencia y de la obligación de 
formular cuentas anuales consolidadas.

Cuando el inmueble transmitido fuera la vivienda habitual del contribuyente y resultara de 
aplicación lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 38 de esta Ley, se excluirá de 
tributación la parte proporcional de la ganancia patrimonial obtenida, una vez aplicada la 
exención prevista en esta disposición adicional, que corresponda a la cantidad reinvertida en 
los términos y condiciones previstos en dicho artículo.

Disposición adicional trigésima octava.  Aplicación de determinados incentivos fiscales.
1. Lo previsto en el apartado 3 del artículo 32 de esta Ley solamente resultará de 

aplicación a los contribuyentes que hubieran iniciado el ejercicio de una actividad económica 
a partir de 1 de enero de 2013.

2. Lo previsto en los artículos 38.2 y 68.1 de esta Ley solamente resultará de aplicación 
respecto de las acciones o participaciones suscritas a partir de la entrada en vigor de la Ley 
14/2013, de Apoyo a los Emprendedores y su Internacionalización.

3. La deducción prevista en el artículo 37 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades a que se refiere el artículo 68.2 de esta Ley, sólo resultará de aplicación 
respecto de los rendimientos netos de actividades económicas obtenidos a partir de 1 de 
enero de 2013.

4. A efectos de la deducción por maternidad correspondiente a los períodos impositivos 
2020, 2021 y 2022, se entenderá que continúan realizando una actividad por cuenta propia o 
ajena por la cual están dadas de alta en la Seguridad Social o mutualidad las mujeres que a 
partir de 1 de enero de 2020 hubieran pasado a encontrarse en situación legal de desempleo 
como consecuencia de haber quedado suspendido el contrato de trabajo o encontrarse en 
un período de inactividad productiva de las trabajadoras fijas-discontinuas, así como las 
trabajadoras por cuenta propia perceptoras de una prestación por cese de actividad como 
consecuencia de la suspensión de la actividad económica desarrollada, pudiendo aplicar la 
deducción por maternidad por los meses en los que continúen en dicha situación y se 
cumplan el resto de requisitos establecidos en el artículo 81 de la Ley del Impuesto en su 
redacción vigente en el momento del devengo del Impuesto.

La deducción por maternidad correspondiente a los meses de 2020 y 2021 respecto de 
los que se cumpla lo dispuesto en el párrafo anterior, se practicará de forma separada en la 
declaración de este Impuesto correspondiente al período impositivo 2022 en los términos 
que se establezcan en la orden ministerial por la que se aprueban los modelos de 
declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre el 
Patrimonio, ejercicio 2022, y se determinan el lugar, forma y plazos de presentación de los 
mismos. No obstante, estos importes se entenderán aplicados en el caso de que en dichos 
meses el contribuyente hubiera practicado la deducción de forma efectiva y no se hubiera 
regularizado, siempre que se ajuste a los términos y condiciones establecidos en el párrafo 
anterior. La deducción así aplicada para cada uno de estos ejercicios no podrá exceder junto 
con los pagos o deducciones practicadas en ese año del importe previsto en el apartado 1 
del artículo 81 de la Ley del Impuesto para cada año.
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Disposición adicional trigésima novena.  Compensación e integración de rentas negativas 
derivadas de deuda subordinada o de participaciones preferentes generadas con 
anterioridad a 1 de enero de 2015.

1. No obstante lo establecido en el apartado 1 del artículo 49 de esta Ley, la parte de los 
saldos negativos a que se refieren las letras a) y b) del citado apartado que procedan de 
rendimientos del capital mobiliario negativos derivados de valores de deuda subordinada o 
de participaciones preferentes emitidas en las condiciones establecidas en la Disposición 
adicional segunda de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos 
propios y obligaciones de información de los intermediarios financieros, o de rendimientos 
del capital mobiliario negativos o pérdidas patrimoniales derivados de la transmisión de 
valores recibidos por operaciones de recompra y suscripción o canje de los citados valores, 
que se hayan generado con anterioridad a 1 de enero de 2015, se podrá compensar con el 
saldo positivo a que se refieren las citadas letras b) o a), respectivamente.

Si tras dicha compensación quedase saldo negativo, su importe se podrá compensar en 
los cuatro años siguientes en la forma establecida en el párrafo anterior.

La parte del saldo negativo a que se refieren las letras a) y b) anteriormente señaladas 
correspondiente a los períodos impositivos 2010, 2011, 2012 y 2013 que se encuentre 
pendiente de compensación a 1 de enero de 2014 y proceda de las rentas previstas en el 
primer párrafo de este apartado, se podrá compensar con el saldo positivo a que se refieren 
las citadas letras b) o a), respectivamente, que se ponga de manifiesto a partir del periodo 
impositivo 2014, siempre que no hubiera finalizado el plazo de cuatro años previsto en el 
apartado 1 del artículo 49 de esta Ley.

A efectos de determinar qué parte del saldo negativo procede de las rentas señaladas en 
el párrafo primero de este apartado, cuando para su determinación se hubieran tenido en 
cuenta otras rentas de distinta naturaleza y dicho saldo negativo se hubiera compensado 
parcialmente con posterioridad, se entenderá que la compensación afectó en primer lugar a 
la parte del saldo correspondiente a las rentas de distinta naturaleza.

2. En el periodo impositivo 2014, si tras la compensación a que se refiere el apartado 1 
anterior quedase saldo negativo, su importe se podrá compensar con el saldo positivo de las 
rentas previstas en la letra b) del artículo 48 de esta Ley, hasta el importe de dicho saldo 
positivo que se corresponda con ganancias patrimoniales que se pongan de manifiesto con 
ocasión de transmisiones de elementos patrimoniales.

Si tras dicha compensación quedase nuevamente saldo negativo, su importe se podrá 
compensar en ejercicios posteriores con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1 anterior.

Disposición adicional cuadragésima.  Rendimientos derivados de seguros cuyo 
beneficiario es el acreedor hipotecario.

Las rentas derivadas de la prestación por la contingencia de incapacidad cubierta en un 
seguro, cuando sea percibida por el acreedor hipotecario del contribuyente como beneficiario 
del mismo, con la obligación de amortizar total o parcialmente la deuda hipotecaria del 
contribuyente, tendrán el mismo tratamiento fiscal que el que hubiera correspondido de ser el 
beneficiario el propio contribuyente. No obstante, estas rentas en ningún caso se someterán 
a retención.

A estos efectos, el acreedor hipotecario deberá ser una entidad de crédito, u otra entidad 
que, de manera profesional realice la actividad de concesión de préstamos o créditos 
hipotecarios.

Disposición adicional cuadragésima primera.  Tripulantes de determinados buques de 
pesca.

1. Para los tripulantes de los buques de pesca que, enarbolando pabellón español estén 
inscritos en el registro de la flota pesquera comunitaria y la empresa propietaria en el 
Registro Especial de Empresas de Buques de Pesca Españoles, pesquen exclusivamente 
túnidos o especies afines fuera de las aguas de la Comunidad y a no menos de 200 millas 
náuticas de las líneas de base de los Estados miembros, tendrá la consideración de renta 
exenta el 50 por ciento de los rendimientos del trabajo personal que se hayan devengado 
con ocasión de la navegación realizada en tales buques.
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2. La baja en el registro de la flota pesquera comunitaria del buque a que se refiere el 
apartado anterior determinará la obligación de reembolsar, por la empresa propietaria del 
mismo, la ayuda efectivamente obtenida por aplicación de lo dispuesto en el apartado 
anterior en los tres años anteriores a dicha baja.

3. La aplicación efectiva de lo establecido en esta disposición adicional quedará 
condicionada a su compatibilidad con el ordenamiento comunitario.

Disposición adicional cuadragésima segunda.  Procedimiento para que los 
contribuyentes que perciben determinadas prestaciones apliquen las deducciones previstas 
en el artículo 81 bis y se les abonen de forma anticipada.

1. Los contribuyentes que perciban las prestaciones a que se refiere el sexto párrafo del 
apartado 1 del artículo 81 bis de esta Ley podrán practicar las deducciones reguladas en 
dicho apartado y percibirlas de forma anticipada en los términos previstos en el artículo 60 
bis del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con las siguientes 
especialidades:

a) A efectos del cómputo del número de meses para el cálculo del importe de la 
deducción, el requisito de percibir las citadas prestaciones se entenderá cumplido cuando 
tales prestaciones se perciban en cualquier día del mes, y no será aplicable el requisito de 
alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social o Mutualidad.

b) Los contribuyentes con derecho a la aplicación de estas deducciones podrán solicitar 
a la Agencia Estatal de Administración Tributaria su abono de forma anticipada por cada uno 
de los meses en que se perciban tales prestaciones.

c) No resultará de aplicación el límite previsto en el apartado 1 del artículo 60 bis del 
Reglamento del Impuesto ni, en el caso de que se hubiera cedido a su favor el derecho a la 
deducción, lo dispuesto en la letra c) del apartado 5 del artículo 60 bis del Reglamento del 
Impuesto.

2. El Servicio Público de Empleo Estatal, la Seguridad Social y las mutualidades de 
previsión social alternativas a las de la Seguridad Social y cualquier otro organismo que 
abonen las prestaciones y pensiones a que se refiere el sexto párrafo del apartado 1 del 
artículo 81 bis de esta Ley, estarán obligados a suministrar por vía electrónica a la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria durante los diez primeros días de cada mes los datos de 
las personas a las que hayan satisfecho las citadas prestaciones o pensiones durante el mes 
anterior.

El formato y contenido de la información serán los que, en cada momento, consten en la 
sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en Internet.

3. En relación con la deducción establecida en el artículo 81 bis de esta Ley por cónyuge 
no separado legalmente con discapacidad y el incremento de la deducción previsto por cada 
uno de los hijos que excedan del número mínimo de hijos exigido para la adquisición de la 
condición de familia numerosa de categoría general o especial, se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas especiales:

a) A efectos del cómputo del número de meses para el cálculo del importe de la 
deducción, el estado civil del contribuyente y el número de hijos que exceda del número 
mínimo de hijos exigido para que la familia haya adquirido la condición de familia numerosa 
de categoría general o especial, se determinarán de acuerdo con la situación existente el 
último día de cada mes.

b) El importe del abono mensual de la deducción de forma anticipada por cónyuge no 
separado legalmente con discapacidad será de 100 euros.

En el caso de familias numerosas, las cuantías establecidas en la letra c) del numero 1.º 
del apartado 4 del referido artículo 60 bis se incrementarán en 50 euros mensuales por cada 
uno de los hijos que formen parte de la familia numerosa, que exceda del número mínimo de 
hijos exigido para que dicha familia haya adquirido la condición de familia numerosa de 
categoría general o especial, según corresponda.

c) Para el abono anticipado de la deducción por cónyuge no separado legalmente, la 
cuantía de las rentas anuales a tomar en consideración serán las correspondientes al último 
período impositivo cuyo plazo de presentación de autoliquidación hubiera finalizado al inicio 
del ejercicio en el que se solicita su abono anticipado.
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4. Lo establecido en los apartados 1 y 3 de esta disposición adicional, así como el plazo, 
contenido y formato de la declaración informativa a que se refiere el apartado 2 de esta 
disposición adicional, podrán ser modificados reglamentariamente.

Disposición adicional cuadragésima tercera.  Exención de rentas obtenidas por el deudor 
en procedimientos concursales.

Estarán exentas de este Impuesto las rentas obtenidas por los deudores que se pongan 
de manifiesto como consecuencia de quitas y daciones en pago de deudas, establecidas en 
un convenio aprobado judicialmente conforme al procedimiento fijado en la Ley 22/2003, 
de 9 de julio, Concursal, en un acuerdo de refinanciación judicialmente homologado a que se 
refiere el artículo 71 bis y la disposición adicional cuarta de dicha Ley, en un acuerdo 
extrajudicial de pagos a que se refiere el Título X o como consecuencia de exoneraciones 
del pasivo insatisfecho a que se refiere el artículo 178 bis de la misma Ley, siempre que las 
deudas no deriven del ejercicio de actividades económicas.

Disposición adicional cuadragésima cuarta.  Reglas especiales de cuantificación de 
rentas derivadas de deuda subordinada o de participaciones preferentes.

1. Los contribuyentes que perciban compensaciones a partir de 1 de enero de 2013 
como consecuencia de acuerdos celebrados con las entidades emisoras de valores de 
deuda subordinada o de participaciones preferentes emitidas en las condiciones 
establecidas en la disposición adicional segunda de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de 
coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones de información de los 
intermediarios financieros, podrán optar por aplicar a dichas compensaciones y a las rentas 
positivas o negativas que, en su caso, se hubieran generado con anterioridad derivadas de 
la recompra y suscripción o canje por otros valores, así como a las rentas obtenidas en la 
transmisión de estos últimos, el tratamiento que proceda conforme a las normas generales 
de este Impuesto, con la especialidades previstas en el apartado 2 de esta disposición 
adicional, o el siguiente tratamiento fiscal:

a) En el ejercicio en que se perciban las compensaciones derivadas del acuerdo a que 
se refiere el párrafo anterior, se computará como rendimiento del capital mobiliario la 
diferencia entre la compensación percibida y la inversión inicialmente realizada. A estos 
efectos, la citada compensación se incrementará en las cantidades que se hubieran obtenido 
previamente por la transmisión de los valores recibidos. En caso de que los valores recibidos 
en el canje no se hubieran transmitido previamente o no se hubieran entregado con motivo 
del acuerdo, la citada compensación se incrementará en la valoración de dichos valores que 
se hubiera tenido en cuenta para la cuantificación de la compensación.

b) No tendrán efectos tributarios la recompra y suscripción o canje por otros valores, ni la 
transmisión de estos últimos realizada antes o con motivo del acuerdo, debiendo practicarse, 
en su caso, autoliquidación complementaria sin sanción, ni intereses de demora, ni recargo 
alguno en el plazo comprendido entre la fecha del acuerdo y los tres meses siguientes a la 
finalización del plazo de presentación de la autoliquidación en la que se imputen las 
compensaciones a que se refiere la letra a) anterior.

En caso de que el plazo de presentación de la autoliquidación a que se refiere el párrafo 
anterior hubiera finalizado con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del Real Decreto-
ley 6/2015, la autoliquidación complementaria deberá practicarse, en su caso, en el plazo de 
tres meses desde la citada fecha.

2. Los contribuyentes que perciban en 2013 o 2014 las compensaciones previstas en el 
apartado 1 de esta disposición adicional y apliquen las normas generales del Impuesto, 
podrán minorar el rendimiento del capital mobiliario derivado de la compensación percibida 
en la parte del saldo negativo a que se refiere la letra b) del artículo 48 de esta Ley, en su 
redacción en vigor a 31 de diciembre de 2014, que proceda de pérdidas patrimoniales 
derivadas de la transmisión de acciones recibidas por las operaciones de recompra y 
suscripción o canje que no hubiese podido ser objeto de compensación en la base imponible 
general conforme al segundo párrafo de la citada letra b). El importe de dicha minoración 
reducirá el saldo pendiente de compensar en ejercicios siguientes.
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3. En todo caso se entenderán correctamente realizadas las retenciones efectivamente 
practicadas con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 6/2015 sobre las 
compensaciones a que se refiere el apartado 1 de esta disposición adicional.

4. Los titulares de deuda subordinada o participaciones preferentes cuyos contratos 
hubiesen sido declarados nulos mediante sentencia judicial, que hubiesen consignado los 
rendimientos de las mismas en su autoliquidación correspondiente al Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, podrán solicitar la rectificación de dichas autoliquidaciones y 
solicitar y, en su caso, obtener la devolución de ingresos indebidos, aunque hubiese prescrito 
el derecho a solicitar la devolución.

Cuando hubiese prescrito el derecho a solicitar la devolución, la rectificación de la 
autoliquidación a que se refiere el párrafo anterior solo afectará a los rendimientos de la 
deuda subordinada y de las participaciones preferentes, y a las retenciones que se hubieran 
podido practicar por tales rendimientos.

5. A efectos de la aplicación de lo previsto en esta disposición adicional, el contribuyente 
deberá presentar un formulario que permita identificar las autoliquidaciones afectadas, y que 
estará disponible a tal efecto en la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

Disposición adicional cuadragésima quinta.  Tratamiento fiscal de las cantidades 
percibidas por la devolución de las cláusulas de limitación de tipos de interés de préstamos 
derivadas de acuerdos celebrados con las entidades financieras o del cumplimiento de 
sentencias o laudos arbitrales.

1. No se integrará en la base imponible de este Impuesto la devolución derivada de 
acuerdos celebrados con entidades financieras, en efectivo o a través de otras medidas de 
compensación, junto con sus correspondientes intereses indemnizatorios, de las cantidades 
previamente satisfechas a aquellas en concepto de intereses por la aplicación de cláusulas 
de limitación de tipos de interés de préstamos.

2. Las cantidades previamente satisfechas por el contribuyente objeto de la devolución 
prevista en el apartado 1 anterior, tendrán el siguiente tratamiento fiscal:

a) Cuando tales cantidades, en ejercicios anteriores, hubieran formado parte de la base 
de la deducción por inversión en vivienda habitual o de deducciones establecidas por la 
Comunidad Autónoma, se perderá el derecho a practicar la deducción en relación con las 
mismas, debiendo sumar a la cuota líquida estatal y autonómica, devengada en el ejercicio 
en el que se hubiera celebrado el acuerdo con la entidad financiera, exclusivamente las 
cantidades indebidamente deducidas en los ejercicios respecto de los que no hubiera 
prescrito el derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria mediante la 
oportuna liquidación, en los términos previstos en el artículo 59 del Reglamento del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de 
marzo, sin inclusión de intereses de demora.

No resultará de aplicación la adición prevista en el párrafo anterior respecto de la parte 
de las cantidades que se destine directamente por la entidad financiera, tras el acuerdo con 
el contribuyente afectado, a minorar el principal del préstamo.

b) Cuando tales cantidades hubieran tenido la consideración de gasto deducible en 
ejercicios anteriores respecto de los que no hubiera prescrito el derecho de la Administración 
para determinar la deuda tributaria mediante la oportuna liquidación, se perderá tal 
consideración, debiendo practicarse autoliquidación complementaria correspondiente a tales 
ejercicios, sin sanción, ni intereses de demora, ni recargo alguno en el plazo comprendido 
entre la fecha del acuerdo y la finalización del siguiente plazo de presentación de 
autoliquidación por este Impuesto.

c) Cuando tales cantidades hubieran sido satisfechas por el contribuyente en ejercicios 
cuyo plazo de presentación de autoliquidación por este Impuesto no hubiera finalizado con 
anterioridad al acuerdo de devolución de las mismas celebrado con la entidad financiera, así 
como las cantidades a que se refiere el segundo párrafo de la letra a anterior, no formarán 
parte de la base de deducción por inversión en vivienda habitual ni de deducción autonómica 
alguna ni tendrán la consideración de gasto deducible.
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3. Lo dispuesto en los apartados anteriores será igualmente de aplicación cuando la 
devolución de cantidades a que se refiere el apartado 1 anterior hubiera sido consecuencia 
de la ejecución o cumplimiento de sentencias judiciales o laudos arbitrales.

Disposición adicional cuadragésima séptima.  Reducción por obtención de rendimientos 
del trabajo y determinación del tipo de retención sobre los rendimientos del trabajo en los 
períodos impositivos 2018 y 2023.

1. En el período impositivo 2018, cuando el impuesto se hubiera devengado con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, la reducción por obtención de rendimientos del trabajo a que se refiere el 
artículo 20 de esta Ley será la prevista en la normativa vigente a 31 de diciembre de 2017.

Cuando el impuesto correspondiente al período impositivo 2018 se hubiera devengado a 
partir de la entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, la reducción por obtención de rendimientos del trabajo a que se refiere el 
artículo 20 de esta Ley será la resultante de incrementar la cuantía derivada de la aplicación 
de la normativa vigente a 31 de diciembre de 2017 en la mitad de la diferencia positiva 
resultante de minorar el importe de la reducción por obtención de rendimientos del trabajo 
aplicando la normativa vigente a 1 de enero de 2019 en la cuantía de la reducción calculada 
con arreglo a la normativa vigente a 31 de diciembre de 2017.

2. En el período impositivo 2018, para determinar el tipo de retención o ingreso a cuenta 
a practicar sobre los rendimientos del trabajo satisfechos con anterioridad a la entrada en 
vigor de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, se aplicará la 
normativa vigente a 31 de diciembre de 2017.

A partir de la entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, para calcular el tipo de retención o ingreso a cuenta a practicar sobre los 
rendimientos que se satisfagan o abonen a partir de dicha fecha, se aplicará la normativa 
vigente a 31 de diciembre de 2017, con las siguientes especialidades:

1) El cuadro con los límites cuantitativos excluyentes de la obligación de retener a que se 
refiere el artículo 81.1 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
a tomar en consideración, salvo cuando se trate de pensiones o haberes pasivos del 
régimen de Seguridad Social y de Clases Pasivas o prestaciones o subsidios por desempleo, 
será el siguiente:

Situación del contribuyente

N.º de hijos y otros descendientes
0
–

Euros

1
–

Euros

2 o más
–

Euros
1.ª Contribuyente soltero, viudo, divorciado o separado legalmente – 15.168 16.730
2.ª Contribuyente cuyo cónyuge no obtenga rentas superiores a 1.500 
euros anuales, excluidas las exentas 14.641 15.845 17.492

3.ª Otras situaciones 12.643 13.455 14.251

En el caso de pensiones o haberes pasivos de Seguridad Social o prestaciones o 
subsidios por desempleo, el cuadro será el siguiente:

Situación del contribuyente

N.º de hijos y otros descendientes
0
–

Euros

1
–

Euros

2 o más
–

Euros
1.ª Contribuyente soltero, viudo, divorciado o separado legalmente – 15.106,5 16.451,5
2.ª Contribuyente cuyo cónyuge no obtenga rentas superiores a 1.500 
euros anuales, excluidas las exentas 14.576 15.733 17.386

3.ª Otras situaciones 13.000 13.561,5 14.184

2) La reducción por obtención de rendimientos del trabajo a que se refiere la letra d) del 
apartado 3 del artículo 83 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas a tomar en consideración será la prevista en el segundo párrafo del apartado 1 de 
esta disposición adicional.
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El tipo de retención o ingreso a cuenta se regularizará de acuerdo con lo indicado, si 
procede, en los primeros rendimientos del trabajo que se satisfagan o abonen a partir de la 
entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, de 
acuerdo con lo señalado en el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

No obstante, la regularización a que se refiere el párrafo anterior podrá realizarse, a 
opción del pagador, en los primeros rendimientos del trabajo que se satisfagan o abonen a 
partir del mes siguiente a la entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2018, en cuyo caso, el tipo de retención o ingreso a cuenta a practicar 
sobre los rendimientos del trabajo satisfechos con anterioridad a esta fecha se determinará 
tomando en consideración la normativa vigente a 31 de diciembre de 2017.

Reglamentariamente podrán modificarse las cuantías previstas en este apartado.
3. Las retenciones e ingresos a cuenta a practicar sobre los rendimientos del trabajo que 

se satisfagan o abonen durante el mes de enero de 2023, correspondientes a dicho mes, y a 
los que resulte de aplicación el procedimiento general de retención a que se refieren los 
artículos 80.1.1.º y 82 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
deberán realizarse con arreglo a la normativa vigente a 31 de diciembre de 2022.

En los rendimientos que se satisfagan o abonen a partir del 1 de febrero de 2023, 
siempre que no se trate de rendimientos correspondientes al mes de enero, el pagador 
deberá calcular el tipo de retención tomando en consideración la normativa vigente a partir 
de 1 de enero de 2023, practicándose la regularización del mismo, si procede, de acuerdo 
con lo señalado en el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en 
los primeros rendimientos del trabajo que satisfaga o abone.

Disposición adicional cuadragésima octava.  Deducción aplicable a las unidades 
familiares formadas por residentes fiscales en Estados miembros de la Unión Europea o del 
Espacio Económico Europeo.

1. Cuando la unidad familiar a que se refiere el artículo 82.1 de esta Ley esté formada 
por contribuyentes de este Impuesto y por residentes en otro Estado miembro de la Unión 
Europea o del Espacio Económico Europeo con el que exista un efectivo intercambio de 
información tributaria, en los términos previstos en el apartado 4 de la disposición adicional 
primera de la Ley 36/2006, de 29 de noviembre, de medidas para la prevención del fraude 
fiscal, los contribuyentes por este Impuesto podrán deducir de la cuota íntegra que 
corresponde a su declaración individual, en su caso, el resultado de las siguientes 
operaciones:

1.º Se sumarán las cuotas íntegras estatal y autonómica minoradas en las deducciones 
previstas en los artículos 67 y 77 de esta Ley, de los miembros de la unidad familiar 
contribuyentes por este Impuesto junto con las cuotas del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes correspondientes a las rentas obtenidas en territorio español en ese mismo 
período impositivo por el resto de miembros de la unidad familiar.

2.º Se determinará la cuota líquida total de este Impuesto que hubiera resultado de haber 
podido optar por tributar conjuntamente con el resto de miembros de la unidad familiar, 
entendiéndose, a estos exclusivos efectos, que todos los miembros de la unidad familiar son 
contribuyentes por este Impuesto. Para dicho cálculo solamente se tendrán en cuenta, para 
cada fuente de renta, la parte de las rentas positivas de los miembros no residentes 
integrados en la unidad familiar que excedan de las rentas negativas obtenidas por estos 
últimos.

3.º Se restará a la cuantía prevista en el número 1.º anterior, la cuota a la que se refiere 
el número 2.º anterior. Cuando dicha diferencia sea negativa, la cantidad a computar será 
cero.

4.º Se deducirá de la cuota íntegra estatal y autonómica, una vez efectuadas las 
deducciones previstas en los artículos 67 y 77 de esta Ley, la cuantía prevista en el 
número 3.º anterior. A estos efectos, se minorará la cuota íntegra estatal del Impuesto en la 
proporción que representen las cuotas del Impuesto sobre la Renta de no Residentes 
respecto de la cuantía total prevista en el número 1.º del apartado 1 anterior, y el resto 
minorará la cuota íntegra estatal y autonómica por partes iguales.
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Cuando sean varios los contribuyentes de este Impuesto integrados en la unidad familiar, 
esta minoración se efectuará de forma proporcional a las respectivas cuotas íntegras, una 
vez efectuadas las deducciones previstas en los artículos 67 y 77 de esta Ley, de cada uno 
de ellos.

2. Lo dispuesto en el apartado 1 anterior no resultará de aplicación cuando alguno de los 
miembros integrados en la unidad familiar hubiera optado por tributar con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 93 de esta Ley o en el artículo 46 del Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes o no disponga del número de identificación fiscal.

3. La Administración podrá requerir del contribuyente cuantos documentos justificativos 
juzgue necesarios para acreditar el cumplimiento de las condiciones que determinan la 
aplicación de esta deducción.

Cuando la documentación que se aporte para justificar la aplicación del régimen o las 
circunstancias personales o familiares que deban ser tenidas en cuenta, esté redactada en 
una lengua no oficial en territorio español, se presentará acompañada de su correspondiente 
traducción.

Disposición adicional cuadragésima novena.  Gastos deducibles de los rendimientos del 
capital inmobiliario correspondientes a alquileres de locales a determinados empresarios 
durante el período impositivo 2021.

Los arrendadores distintos de los previstos en el apartado 1 del artículo 1 del Real 
Decreto-ley 35/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes de apoyo al sector turístico, 
la hostelería y el comercio y en materia tributaria, que hubieran suscrito un contrato de 
arrendamiento para uso distinto del de vivienda, de conformidad con lo previsto en el artículo 
3 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, o de industria, con un 
arrendatario que destine el inmueble al desarrollo de una actividad económica clasificada en 
la división 6 o en los grupos 755, 969, 972 y 973 de la sección primera de las tarifas del 
Impuesto sobre Actividades Económicas aprobadas por el Real Decreto Legislativo 
1175/1990, de 28 de septiembre, podrán computar en 2021 para el cálculo del rendimiento 
del capital inmobiliario como gasto deducible la cuantía de la rebaja en la renta arrendaticia 
que voluntariamente hubieran acordado a partir de 14 de marzo de 2020 correspondientes a 
las mensualidades devengadas en los meses de enero, febrero y marzo de 2021.

El arrendador deberá informar separadamente en su declaración del Impuesto del 
importe del gasto deducible a que se refiere el párrafo anterior por este incentivo, 
consignando asimismo el número de identificación fiscal del arrendatario cuya renta se 
hubiese rebajado.

No será aplicable lo establecido en esta disposición, cuando la rebaja en la renta 
arrendaticia se compense con posterioridad por el arrendatario mediante incrementos en las 
rentas posteriores u otras prestaciones o cuando los arrendatarios sean una persona o 
entidad vinculada con el arrendador en el sentido del artículo 18 de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades o estén unidos con aquel por vínculos de parentesco, incluido el cónyuge, 
en línea directa o colateral, consanguínea o por afinidad hasta el segundo grado inclusive.

Disposición adicional quincuagésima.  Deducción por obras de mejora de la eficiencia 
energética de viviendas.

1. Los contribuyentes podrán deducirse el 20 por ciento de las cantidades satisfechas 
desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 19/2021, de 5 de octubre, de medidas 
urgentes para impulsar la actividad de rehabilitación edificatoria en el contexto del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, hasta el 31 de diciembre de 2024 por las obras 
realizadas durante dicho período para la reducción de la demanda de calefacción y 
refrigeración de su vivienda habitual o de cualquier otra de su titularidad que tuviera 
arrendada para su uso como vivienda en ese momento o en expectativa de alquiler, siempre 
que en este último caso, la vivienda se alquile antes de 31 de diciembre de 2025.

A estos efectos, únicamente se entenderá que se ha reducido la demanda de calefacción 
y refrigeración de la vivienda cuando se reduzca en al menos un 7 por ciento la suma de los 
indicadores de demanda de calefacción y refrigeración del certificado de eficiencia 
energética de la vivienda expedido por el técnico competente después de la realización de 
las obras, respecto del expedido antes del inicio de las mismas.
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La deducción se practicará en el período impositivo en el que se expida el certificado de 
eficiencia energética emitido después de la realización de las obras. Cuando el certificado se 
expida en un período impositivo posterior a aquél en el que se abonaron cantidades por tales 
obras, la deducción se practicará en este último tomando en consideración las cantidades 
satisfechas desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 19/2021, de 5 de octubre, de 
medidas urgentes para impulsar la actividad de rehabilitación edificatoria en el contexto del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, hasta el 31 de diciembre de dicho 
período impositivo. En todo caso, dicho certificado deberá ser expedido antes de 1 de enero 
de 2025.

La base máxima anual de esta deducción será de 5.000 euros anuales.
2. Los contribuyentes podrán deducirse el 40 por ciento de las cantidades satisfechas 

desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 19/2021, de 5 de octubre, de medidas 
urgentes para impulsar la actividad de rehabilitación edificatoria en el contexto del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, hasta el 31 de diciembre de 2024 por las obras 
realizadas durante dicho período para la mejora en el consumo de energía primaria no 
renovable de su vivienda habitual o de cualquier otra de su titularidad que tuviera arrendada 
para su uso como vivienda en ese momento o en expectativa de alquiler, siempre que, en 
este último caso, la vivienda se alquile antes de 31 de diciembre de 2025.

A estos efectos, únicamente se entenderá que se ha mejorado el consumo de energía 
primaria no renovable en la vivienda en la que se hubieran realizado tales obras cuando se 
reduzca en al menos un 30 por ciento el indicador de consumo de energía primaria no 
renovable, o bien, se consiga una mejora de la calificación energética de la vivienda para 
obtener una clase energética «A» o «B», en la misma escala de calificación, acreditado 
mediante certificado de eficiencia energética expedido por el técnico competente después de 
la realización de aquéllas, respecto del expedido antes del inicio de las mismas.

La deducción se practicará en el período impositivo en el que se expida el certificado de 
eficiencia energética emitido después de la realización de las obras. Cuando el certificado se 
expida en un período impositivo posterior a aquél en el que se abonaron cantidades por tales 
obras, la deducción se practicará en este último tomando en consideración las cantidades 
satisfechas desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 19/2021, de 5 de octubre, de 
medidas urgentes para impulsar la actividad de rehabilitación edificatoria en el contexto del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, hasta el 31 de diciembre de dicho 
período impositivo. En todo caso, dicho certificado deberá ser expedido antes de 1 de enero 
de 2025.

La base máxima anual de esta deducción será de 7.500 euros anuales.
3. Los contribuyentes propietarios de viviendas ubicadas en edificios de uso 

predominante residencial en el que se hayan llevado a cabo desde la entrada en vigor del 
Real Decreto-ley 19/2021, de 5 de octubre, de medidas urgentes para impulsar la actividad 
de rehabilitación edificatoria en el contexto del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, hasta el 31 de diciembre de 2025 obras de rehabilitación energética, podrán 
deducirse el 60 por ciento de las cantidades satisfechas durante dicho período por tales 
obras. A estos efectos, tendrán la consideración de obras de rehabilitación energética del 
edificio aquéllas en las que se obtenga una mejora de la eficiencia energética del edificio en 
el que se ubica la vivienda, debiendo acreditarse con el certificado de eficiencia energética 
del edificio expedido por el técnico competente después de la realización de aquéllas una 
reducción del consumo de energía primaria no renovable, referida a la certificación 
energética, de un treinta por ciento como mínimo, o bien, la mejora de la calificación 
energética del edificio para obtener una clase energética «A» o «B», en la misma escala de 
calificación, respecto del expedido antes del inicio de las mismas.

Se asimilarán a viviendas las plazas de garaje y trasteros que se hubieran adquirido con 
estas.

No darán derecho a practicar esta deducción por las obras realizadas en la parte de la 
vivienda que se encuentre afecta a una actividad económica.

La deducción se practicará en los períodos impositivos 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025 
en relación con las cantidades satisfechas en cada uno de ellos, siempre que se hubiera 
expedido, antes de la finalización del período impositivo en el que se vaya a practicar la 
deducción, el citado certificado de eficiencia energética. Cuando el certificado se expida en 
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un período impositivo posterior a aquél en el que se abonaron cantidades por tales obras, la 
deducción se practicará en este último tomando en consideración las cantidades satisfechas 
desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 19/2021, de 5 de octubre, de medidas 
urgentes para impulsar la actividad de rehabilitación edificatoria en el contexto del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, hasta el 31 de diciembre de dicho período 
impositivo. En todo caso, dicho certificado deberá ser expedido antes de 1 de enero de 2026.

La base máxima anual de esta deducción será de 5.000 euros anuales.
Las cantidades satisfechas no deducidas por exceder de la base máxima anual de 

deducción podrán deducirse, con el mismo límite, en los cuatro ejercicios siguientes, sin que 
en ningún caso la base acumulada de la deducción pueda exceder de 15.000 euros.

4. No darán derecho a practicar las deducciones previstas en los apartados 1 y 2 
anteriores, cuando la obra se realice en las partes de las viviendas afectas a una actividad 
económica, plazas de garaje, trasteros, jardines, parques, piscinas e instalaciones deportivas 
y otros elementos análogos.

En ningún caso, una misma obra realizada en una vivienda dará derecho a las 
deducciones previstas en los apartados 1 y 2 anteriores. Tampoco tales deducciones 
resultarán de aplicación en aquellos casos en los que la mejora acreditada y las cuantías 
satisfechas correspondan a actuaciones realizadas en el conjunto del edificio y proceda la 
aplicación de la deducción recogida en el apartado 3 de esta disposición.

La base de las deducciones previstas en los apartados 1, 2 y 3 anteriores estará 
constituida por las cantidades satisfechas, mediante tarjeta de crédito o débito, transferencia 
bancaria, cheque nominativo o ingreso en cuentas en entidades de crédito, a las personas o 
entidades que realicen tales obras, así como a las personas o entidades que expidan los 
citados certificados, debiendo descontar aquellas cuantías que, en su caso, hubieran sido 
subvencionadas a través de un programa de ayudas públicas o fueran a serlo en virtud de 
resolución definitiva de la concesión de tales ayudas. En ningún caso, darán derecho a 
practicar deducción las cantidades satisfechas mediante entregas de dinero de curso legal.

A estos efectos, se considerarán como cantidades satisfechas por las obras realizadas 
aquellas necesarias para su ejecución, incluyendo los honorarios profesionales, costes de 
redacción de proyectos técnicos, dirección de obras, coste de ejecución de obras o 
instalaciones, inversión en equipos y materiales y otros gastos necesarios para su desarrollo, 
así como la emisión de los correspondientes certificados de eficiencia energética. En todo 
caso, no se considerarán en dichas cantidades los costes relativos a la instalación o 
sustitución de equipos que utilicen combustibles de origen fósil.

Tratándose de obras llevadas a cabo por una comunidad de propietarios la cuantía 
susceptible de formar la base de la deducción de cada contribuyente a que se refiere el 
apartado 3 anterior vendrá determinada por el resultado de aplicar a las cantidades 
satisfechas por la comunidad de propietarios, a las que se refiere el párrafo anterior, el 
coeficiente de participación que tuviese en la misma.

5. Los certificados de eficiencia energética previstos en los apartados anteriores deberán 
haber sido expedidos y registrados con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 390/2021, 
de 1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la 
eficiencia energética de los edificios.

A los efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos para la práctica de 
estas deducciones serán válidos los certificados expedidos antes del inicio de las obras 
siempre que no hubiera transcurrido un plazo de dos años entre la fecha de su expedición y 
la del inicio de estas.

6. El importe de estas deducciones se restará de la cuota íntegra estatal después de las 
deducciones previstas en los apartados 1, 2, 3, 4, y 5 del artículo 68 de esta ley.

Disposición adicional quincuagésima primera.  Exención por daños personales.
Estarán exentas de este Impuesto las cantidades percibidas por los familiares de las 

víctimas del accidente del vuelo GWI9525, acaecido el 24 de marzo de 2015, en concepto de 
responsabilidad civil, así como las ayudas voluntarias satisfechas a aquéllos por la compañía 
aérea afectada o por una entidad vinculada a esta última.
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Disposición adicional quincuagésima segunda.  Productos paneuropeos de pensiones 
individuales.

A los productos paneuropeos de pensiones individuales regulados en el Reglamento 
(UE) 2019/1238 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, relativo a un 
producto paneuropeo de pensiones individuales, les será de aplicación en este Impuesto el 
tratamiento que corresponda a los planes de pensiones.

En particular:
a) Las aportaciones del ahorrador a los productos paneuropeos de pensiones 

individuales podrán reducir la base imponible general en los mismos términos que las 
realizadas a los planes de pensiones y se incluirán en el límite máximo conjunto previsto en 
el artículo 52 de esta ley para sistemas de previsión social.

b) Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de los productos paneuropeos de 
pensiones individuales tendrán en todo caso la consideración de rendimientos del trabajo y 
no estarán sujetas al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

c) Si el contribuyente dispusiera de los derechos de contenido económico derivados de 
las aportaciones a productos paneuropeos de pensiones individuales, total o parcialmente, 
en supuestos distintos de los previstos en la normativa de planes y fondos de pensiones, 
deberá reponer las reducciones en la base imponible indebidamente practicadas, mediante 
las oportunas autoliquidaciones complementarias, con inclusión de los intereses de demora. 
Las cantidades percibidas que excedan del importe de las aportaciones regularizadas 
tributarán como rendimiento del trabajo en el período impositivo en que se perciban.

Disposición adicional quincuagésima tercera.  Rendimientos del trabajo obtenidos por la 
gestión de fondos vinculados al emprendimiento, a la innovación y al desarrollo de la 
actividad económica.

1. Tendrán la consideración de rendimientos del trabajo los derivados directa o 
indirectamente de participaciones, acciones u otros derechos, incluidas comisiones de éxito, 
que otorguen derechos económicos especiales en alguna de las entidades relacionadas en 
el apartado 2, obtenidos por las personas administradoras, gestoras o empleadas de dichas 
entidades o de sus entidades gestoras o entidades de su grupo.

2. Las entidades a que se refiere el apartado 1 son las siguientes:
a) Fondos de Inversión Alternativa de carácter cerrado definidos en la Directiva 

2011/61/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, relativa a los 
gestores de fondos de inversión alternativos y por la que se modifican las Directivas 
2003/41/CE y 2009/65/CE y los Reglamentos (CE) n.º 1060/2009 y (UE) n.º 1095/2010 
incluidos en alguna de las siguientes categorías:

1.º Entidades definidas en el artículo 3 de la Ley 22/2014, de 12 de noviembre, por la que 
se regulan las entidades de capital riesgo, otras entidades de inversión colectiva de tipo 
cerrado y las sociedades gestoras de entidades de inversión colectiva de tipo cerrado, y por 
la que se modifica la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de Inversión 
Colectiva.

2.º Fondos de capital riesgo europeos regulados en el Reglamento (UE) n.º 345/2013, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2013, sobre los fondos de capital 
riesgo europeos.

3.º Fondos de emprendimiento social europeos regulados en el Reglamento (UE) n.º 
346/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de abril de 2013, sobre los fondos de 
emprendimiento social europeos, y

4.º Fondos de inversión a largo plazo europeos regulados en el Reglamento (UE) 
2015/760 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2015, sobre los fondos de 
inversión a largo plazo europeos.

b) Otros organismos de inversión análogos a los anteriores.
3. Los rendimientos del trabajo a que se refiere el apartado 1 se integrarán en la base 

imponible en un 50 por ciento de su importe, sin que resulten de aplicación exención o 
reducción alguna, cuando se cumplan los siguientes requisitos:
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a) Los derechos económicos especiales de dichas participaciones, acciones o derechos 
estén condicionados a que los restantes inversores en la entidad a la que se refiere el 
apartado 2 anterior, obtengan una rentabilidad mínima definida en el reglamento o estatuto 
de la misma.

b) Las participaciones, acciones o derechos se mantengan durante un período mínimo 
de cinco años, salvo que se produzca su transmisión mortis causa, o que se liquiden 
anticipadamente o queden sin efecto o se pierdan total o parcialmente como consecuencia 
del cambio de entidad gestora, en cuyo caso, deberán haberse mantenido 
ininterrumpidamente hasta que se produzcan dichas circunstancias.

Lo dispuesto en esta letra será exigible, en su caso, a las entidades titulares de las 
participaciones, acciones o derechos. No será de aplicación el tratamiento previsto en este 
apartado cuando los derechos económicos especiales procedan directa o indirectamente de 
una entidad residente en un país o territorio calificado como jurisdicción no cooperativa o con 
el que no exista normativa sobre asistencia mutua en materia de intercambio de información 
tributaria en los términos previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
que sea de aplicación.

Disposición adicional quincuagésima cuarta.  Reducción en 2023 del rendimiento neto 
calculado por el método de estimación objetiva.

Los contribuyentes que determinen el rendimiento neto de sus actividades económicas 
por el método de estimación objetiva podrán reducir el rendimiento neto de módulos obtenido 
en 2023 en un 10 por 100, en la forma que se establezca en la Orden por la que se 
aprueben los signos, índices o módulos para dicho ejercicio.

Disposición adicional quincuagésima quinta.  Imputación de rentas inmobiliarias durante 
el período impositivo 2023.

El porcentaje de imputación del 1,1 por ciento previsto en el artículo 85 de esta ley 
resultará de aplicación en el caso de inmuebles localizados en municipios en los que los 
valores catastrales hayan sido revisados, modificados o determinados mediante un 
procedimiento de valoración colectiva de carácter general, de conformidad con la normativa 
catastral, siempre que hubieran entrado en vigor a partir de 1 de enero de 2012.

Disposición adicional quincuagésima sexta.  Gastos de difícil justificación en estimación 
directa simplificada durante el período impositivo 2023.

1. El porcentaje de deducción para el conjunto de las provisiones deducibles y los gastos 
de difícil justificación a que se refiere el artículo 30 del Reglamento del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas será, durante el período impositivo 2023, del 7 por ciento.

2. El porcentaje establecido en el apartado 1 anterior podrá ser modificado 
reglamentariamente.

Disposición adicional quincuagésima séptima.  Deducción por residencia habitual y 
efectiva en la isla de La Palma durante los períodos impositivos 2022 y 2023.

En los períodos impositivos 2022 y 2023, la deducción prevista en el número 1.º del 
apartado 4 del artículo 68 de esta ley será aplicable, en los mismos términos y condiciones, 
a los contribuyentes con residencia habitual y efectiva en la isla de La Palma, debiendo 
entenderse, a estos efectos, que las referencias realizadas a Ceuta y Melilla en dicho 
artículo y en su desarrollo reglamentario lo son a la isla de La Palma.

Disposición adicional quincuagésima octava.  Deducción por la adquisición de vehículos 
eléctricos «enchufables» y de pila de combustible y puntos de recarga.

1. Los contribuyentes podrán deducir el 15 por ciento del valor de adquisición de un 
vehículo eléctrico nuevo, en cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) Cuando el vehículo se adquiera desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 
5/2023, de 28 de junio, por el que se adoptan y prorrogan determinadas medidas de 
respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, de apoyo a 
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la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; de 
transposición de Directivas de la Unión Europea en materia de modificaciones estructurales 
de sociedades mercantiles y conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los 
progenitores y los cuidadores; y de ejecución y cumplimiento del Derecho de la Unión 
Europea, hasta el 31 de diciembre de 2024. En este caso, la deducción se practicará en el 
periodo impositivo en el que el vehículo sea matriculado.

b) Cuando se abone al vendedor desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 5/2023, 
de 28 de junio, por el que se adoptan y prorrogan determinadas medidas de respuesta a las 
consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción 
de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; de transposición de Directivas 
de la Unión Europea en materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles y 
conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores; y de 
ejecución y cumplimiento del Derecho de la Unión Europea, hasta el 31 de diciembre de 
2024, una cantidad a cuenta para la futura adquisición del vehículo que represente, al 
menos, el 25 por ciento del valor de adquisición del mismo. En este caso, la deducción se 
practicará en el periodo impositivo en el que se abone tal cantidad, debiendo abonarse el 
resto y adquirirse el vehículo antes de que finalice el segundo período impositivo inmediato 
posterior a aquel en el que se produjo el pago de tal cantidad.

En ambos casos, la base máxima de la deducción será 20.000 euros y estará constituida 
por el valor de adquisición del vehículo, incluidos los gastos y tributos inherentes a la 
adquisición, debiendo descontar aquellas cuantías que, en su caso, hubieran sido 
subvencionadas o fueran a serlo a través de un programa de ayudas públicas.

El contribuyente podrá aplicar la deducción prevista en este apartado por una única 
compra de alguno de los vehículos referidos en el apartado 2, debiendo optar en relación a 
la misma por la aplicación de lo dispuesto en la letra a) o b) anterior.

2. Solamente darán derecho a la práctica de esta deducción los vehículos que cumplan 
los siguientes requisitos:

1.º) Los vehículos deberán pertenecer a alguna de las categorías siguientes:
a) Turismos M1: Vehículos de motor con al menos cuatro ruedas diseñados y fabricados 

para el transporte de pasajeros, que tengan, además del asiento del conductor, ocho plazas 
como máximo.

b) Cuadriciclos ligeros L6e: Cuadriciclos ligeros cuya masa en vacío sea inferior o igual a 
425 kg, no incluida la masa de las baterías, cuya velocidad máxima por construcción sea 
inferior o igual a 45 km/h, y potencia máxima inferior o igual a 6 kW.

c) Cuadriciclos pesados L7e: Vehículos de cuatro ruedas, con una masa en orden de 
marcha (no incluido el peso de las baterías) inferior o igual a 450 kg en el caso de transporte 
de pasajeros y a 600 kg en el caso de transporte de mercancías, y que no puedan 
clasificarse como cuadriciclos ligeros.

d) Motocicletas L3e, L4e, L5e: Vehículos con dos ruedas, o con tres ruedas simétricas o 
asimétricas con respecto al eje medio longitudinal del vehículo, de más de 50 cm3 o 
velocidad mayor a 50 km/h y cuyo peso bruto vehicular no exceda de una tonelada.

2.º) Los modelos de los vehículos deberán figurar en la Base de Vehículos del IDAE, 
(http://coches.idae.es/base-datos/vehiculos-elegibles-programa-MOVES), y cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Para los vehículos pertenecientes a la categoría M se exige la pertenencia a alguno 
de los siguientes tipos:

i. Vehículos eléctricos puros (BEV), propulsados total y exclusivamente mediante 
motores eléctricos cuya energía procede, parcial o totalmente, de la electricidad de sus 
baterías, utilizando para su recarga la energía de una fuente exterior al vehículo, por 
ejemplo, la red eléctrica.

ii. Vehículos eléctricos de autonomía extendida (EREV), propulsados total y 
exclusivamente mediante motores eléctricos cuya energía procede, parcial o totalmente, de 
la electricidad de sus baterías, utilizando para su recarga la energía de una fuente exterior al 
vehículo y que incorporan motor de combustión interna de gasolina o gasóleo para la 
recarga de las mismas.
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iii. Vehículos híbridos «enchufables» (PHEV), propulsados total o parcialmente mediante 
motores de combustión interna de gasolina o gasóleo y eléctricos cuya energía procede, 
parcial o totalmente, de la electricidad de sus baterías, utilizando para su recarga la energía 
de una fuente exterior al vehículo, por ejemplo, la red eléctrica. El motor eléctrico deberá 
estar alimentado con baterías cargadas desde una fuente de energía externa.

iv. Vehículo eléctrico de células de combustible (FCV): Vehículo eléctrico que utiliza 
exclusivamente energía eléctrica procedente de una pila de combustible de hidrógeno 
embarcado.

v. Vehículo eléctrico híbrido de células de combustible (FCHV): Vehículo eléctrico de 
células de combustible que equipa, además, baterías eléctricas recargables.

b) Para los vehículos pertenecientes a la categoría L se exige:
i. Estar propulsados exclusivamente por motores eléctricos y estar homologados como 

vehículos eléctricos.
ii. Las motocicletas eléctricas nuevas (categorías L3e, L4e y L5e) susceptibles de ayuda 

han de tener baterías de litio, motor eléctrico con una potencia del motor igual o superior a 3 
kW, y una autonomía mínima de 70 km.

3.º) Los vehículos no podrán estar afectos a una actividad económica.
4.º) Deberán estar matriculados por primera vez en España a nombre del contribuyente 

antes de 31 de diciembre de 2024, en el caso de la letra a) del apartado 1 anterior, o antes 
de que finalice el segundo período impositivo inmediato posterior a aquel en el que se 
produjo el pago de la cantidad a cuenta, en el caso de la letra b) del apartado 1 anterior.

5.º) El precio de venta del vehículo adquirido no podrá superar el importe máximo 
establecido, en su caso, para cada tipo de vehículo en el Anexo III del Real Decreto 
266/2021, de 13 de abril, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las 
comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de programas 
de incentivos ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, calculado en los términos establecidos 
en dicha norma.

3. Los contribuyentes podrán deducir el 15 por ciento de las cantidades satisfechas 
desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que se adoptan 
y prorrogan determinadas medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales 
de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras 
situaciones de vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la Unión Europea en materia 
de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles y conciliación de la vida familiar y 
la vida profesional de los progenitores y los cuidadores; y de ejecución y cumplimiento del 
Derecho de la Unión Europea, hasta el 31 de diciembre de 2024, para la instalación durante 
dicho período en un inmueble de su propiedad de sistemas de recarga de baterías para 
vehículos eléctricos no afectas a una actividad económica.

La base máxima anual de esta deducción será de 4.000 euros anuales y estará 
constituida por las cantidades satisfechas, mediante tarjeta de crédito o débito, transferencia 
bancaria, cheque nominativo o ingreso en cuentas en entidades de crédito, a las personas o 
entidades que realicen la instalación, debiendo descontar aquellas cuantías que, en su caso, 
hubieran sido subvencionadas a través de un programa de ayudas públicas. En ningún caso, 
darán derecho a practicar deducción las cantidades satisfechas mediante entregas de dinero 
de curso legal.

A estos efectos, se considerarán como cantidades satisfechas para la instalación de los 
sistemas de recarga las necesarias para llevarla a cabo, tales como, la inversión en equipos 
y materiales, gastos de instalación de los mismos y las obras necesarias para su desarrollo.

La deducción se practicará en el periodo impositivo en el que finalice la instalación, que 
no podrá ser posterior a 2024. Cuando la instalación finalice en un período impositivo 
posterior a aquél en el que se abonaron cantidades por tal instalación, la deducción se 
practicará en este último tomando en consideración las cantidades satisfechas desde la 
entrada en vigor del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que se adoptan y 
prorrogan determinadas medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales 
de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras 
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situaciones de vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la Unión Europea en materia 
de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles y conciliación de la vida familiar y 
la vida profesional de los progenitores y los cuidadores; y de ejecución y cumplimiento del 
Derecho de la Unión Europea, hasta el 31 de diciembre de dicho período impositivo.

Para la aplicación de la deducción deberá contarse con las autorizaciones y permisos 
establecidos en la legislación vigente.

4. En caso de que con posterioridad a su adquisición o instalación se afectaran a una 
actividad económica los vehículos o los sistemas de recarga de baterías a que se refieren 
los apartados anteriores, se perderá el derecho a la deducción practicada.

5. El importe de estas deducciones se restará de la cuota íntegra estatal después de las 
deducciones previstas en los apartados 1, 2, 3, 4, y 5 del artículo 68 de esta ley.

6. Reglamentariamente se regularán las obligaciones de información a cumplir por los 
concesionarios o vendedores de los vehículos.

Disposición transitoria primera.  Prestaciones recibidas de expedientes de regulación de 
empleo.

A las cantidades percibidas a partir del 1 de enero de 2001 por beneficiarios de contratos 
de seguro concertados para dar cumplimiento a lo establecido en la disposición transitoria 
cuarta del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones que 
instrumenten las prestaciones derivadas de expedientes de regulación de empleo, que con 
anterioridad a la celebración del contrato se hicieran efectivas con cargo a fondos internos, y 
a las cuales les resultara de aplicación la reducción establecida en el artículo 17.2.a) de la 
Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras 
Normas Tributarias, aplicarán la reducción establecida en el artículo 18.2 de esta Ley, sin 
que a estos efectos la celebración de tales contratos altere el cálculo del período de 
generación de tales prestaciones.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio aplicable a las mutualidades de 
previsión social.

1. Las prestaciones por jubilación e invalidez derivadas de contratos de seguro 
concertados con mutualidades de previsión social cuyas aportaciones, realizadas con 
anterioridad a 1 de enero de 1999, hayan sido objeto de minoración al menos en parte en la 
base imponible, deberán integrarse en la base imponible del impuesto en concepto de 
rendimientos del trabajo.

2. La integración se hará en la medida en que la cuantía percibida exceda de las 
aportaciones realizadas a la mutualidad que no hayan podido ser objeto de reducción o 
minoración en la base imponible del impuesto de acuerdo con la legislación vigente en cada 
momento y, por tanto, hayan tributado previamente.

3. Si no pudiera acreditarse la cuantía de las aportaciones que no hayan podido ser 
objeto de reducción o minoración en la base imponible, se integrará el 75 por ciento de las 
prestaciones por jubilación o invalidez percibidas.

Disposición transitoria tercera.  Contratos de arrendamiento anteriores al 9 de mayo de 
1985.

En la determinación de los rendimientos del capital inmobiliario derivados de contratos 
de arrendamiento celebrados con anterioridad al 9 de mayo de 1985, que no disfruten del 
derecho a la revisión de la renta del contrato en virtud de la aplicación de la regla 7.ª del 
apartado 11 de la disposición transitoria segunda de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
arrendamientos urbanos, se incluirá adicionalmente, como gasto deducible, mientras 
subsista esta situación y en concepto de compensación, la cantidad que corresponda a la 
amortización del inmueble.
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Disposición transitoria cuarta.  Régimen transitorio de los contratos de seguro de vida 
generadores de incrementos o disminuciones de patrimonio con anterioridad a 1 de enero de 
1999.

Cuando se perciba un capital diferido, a la parte del rendimiento neto total calculado de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 25 de esta Ley correspondiente a primas 
satisfechas con anterioridad a 31 de diciembre de 1994, que se hubiera generado con 
anterioridad a 20 de enero de 2006, se reducirá, en su caso, de la siguiente forma:

1.º Se determinará la parte del rendimiento neto total que corresponde a cada una de las 
primas satisfechas con anterioridad a 31 de diciembre de 1994. Para determinar la parte del 
rendimiento total obtenido que corresponde a cada prima del contrato de seguro, se 
multiplicará dicho rendimiento total por el coeficiente de ponderación que resulte del 
siguiente cociente:

En el numerador, el resultado de multiplicar la prima correspondiente por el número de 
años transcurridos desde que fue satisfecha hasta el cobro de la percepción.

En el denominador, la suma de los productos resultantes de multiplicar cada prima por el 
número de años transcurridos desde que fue satisfecha hasta el cobro de la percepción.

2.º Para cada una de las partes del rendimiento neto total que corresponde a cada una 
de las primas satisfechas con anterioridad a 31 de diciembre de 1994, se determinará, a su 
vez, la parte de la misma que se ha generado con anterioridad a 20 de enero de 2006. Para 
determinar la parte de la misma que se ha generado con anterioridad a dicha fecha, se 
multiplicará la cuantía resultante de lo previsto en el número 1.º anterior para cada prima 
satisfecha con anterioridad a 31 de diciembre de 1994, por el coeficiente de ponderación que 
resulte del siguiente cociente:

En el numerador, el tiempo transcurrido entre el pago de la prima y el 20 de enero de 
2006.

En el denominador, el tiempo transcurrido entre el pago de la prima y la fecha de cobro 
de la prestación.

3.º Se calculará el importe total de los capitales diferidos correspondientes a los seguros 
de vida a cuyo rendimiento neto le hubiera resultado de aplicación lo establecido en esta 
disposición, obtenidos desde 1 de enero de 2015 hasta el momento de la imputación 
temporal del capital diferido.

4.º Cuando sea inferior a 400.000 euros la suma del capital diferido y la cuantía a que se 
refiere el número 3.º anterior, se determinará el importe a reducir del rendimiento neto total. 
A estos efectos, se aplicará a cada una de las partes del rendimiento neto calculadas con 
arreglo a lo dispuesto en el número 2.º anterior el porcentaje del 14,28 por ciento por cada 
año transcurrido entre el pago de la correspondiente prima y el 31 de diciembre de 1994. 
Cuando hubiesen transcurrido más de seis años entre dichas fechas, el porcentaje a aplicar 
será el 100 por ciento.

5.º Cuando sea superior a 400.000 euros la suma del capital diferido y la cuantía a que 
se refiere el número 3.º anterior, pero el resultado de lo dispuesto en el número 3.º anterior 
sea inferior a 400.000 euros, se practicará la reducción señalada en apartado 4.º anterior a 
cada una de las partes del rendimiento neto generadas con anterioridad a 20 de enero de 
2006 que proporcionalmente correspondan a la parte del capital diferido que sumado a la 
cuantía del apartado 3.º anterior no supere 400.000 euros.

6.º Cuando el resultado de lo dispuesto en el número 3.º anterior sea superior a 400.000 
euros, no se practicará reducción alguna.

Disposición transitoria quinta.  Régimen transitorio aplicable a las rentas vitalicias y 
temporales.

1. Para determinar la parte de las rentas vitalicias y temporales, inmediatas o diferidas, 
que se considera rendimiento del capital mobiliario, resultarán aplicables exclusivamente los 
porcentajes establecidos por el artículo 25.3.a), números 2.º y 3.º, de esta Ley, a las 
prestaciones en forma de renta que se perciban a partir de la entrada en vigor de esta Ley, 
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cuando la constitución de las rentas se hubiera producido con anterioridad a 1 de enero de 
1999.

Dichos porcentajes resultarán aplicables en función de la edad que tuviera el perceptor 
en el momento de la constitución de la renta en el caso de rentas vitalicias o en función de la 
total duración de la renta si se trata de rentas temporales.

2. Si se acudiera al rescate de rentas vitalicias o temporales cuya constitución se hubiera 
producido con anterioridad a 1 de enero de 1999, para el cálculo del rendimiento del capital 
mobiliario producido con motivo del rescate se restará la rentabilidad obtenida hasta la fecha 
de constitución de la renta.

3. Para determinar la parte de las rentas vitalicias y temporales, inmediatas o diferidas, 
que se considera rendimiento del capital mobiliario, resultarán aplicables los porcentajes 
establecidos por el artículo 25.3.a), números 2.º y 3.º, de esta Ley, a las prestaciones en 
forma de renta que se perciban a partir de la entrada en vigor de esta Ley, cuando la 
constitución de las mismas se hubiera producido entre el 1 de enero de 1999 y el 31 de 
diciembre de 2006.

Dichos porcentajes resultarán aplicables en función de la edad que tuviera el perceptor 
en el momento de la constitución de la renta en el caso de rentas vitalicias o en función de la 
total duración de la renta si se trata de rentas temporales.

Adicionalmente, en su caso, se añadirá la rentabilidad obtenida hasta la fecha de 
constitución de la renta a que se refiere el número 4.º del artículo 25.3 a) de esta Ley.

Disposición transitoria sexta.  Reducción por movilidad geográfica aplicable en 2015.
Los contribuyentes que hubieran tenido derecho a aplicar en 2014 la reducción prevista 

en la letra b) del apartado 2 del artículo 20 de esta Ley, en su redacción vigente a 31 de 
diciembre de 2014, como consecuencia de haber aceptado en dicho ejercicio un puesto de 
trabajo, y continúen desempeñando dicho trabajo en el período impositivo 2015, podrán 
aplicar en dicho período impositivo la reducción a que se refiere el artículo 20 de esta Ley, en 
su redacción vigente a 31 de diciembre de 2014, en lugar de la reducción prevista en el 
segundo párrafo de la letra f) del apartado 2 del artículo 19 de esta Ley.

Disposición transitoria séptima.  Partidas pendientes de compensación.
1. Las pérdidas patrimoniales a que se refiere el artículo 39.b) del texto refundido de la 

Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondientes a los períodos 
impositivos 2003, 2004, 2005 y 2006 que se encuentren pendientes de compensación a la 
fecha de entrada en vigor de esta Ley, se compensarán con el saldo de las ganancias y 
pérdidas patrimoniales a que se refiere el artículo 48 b) de esta Ley. Las pérdidas 
patrimoniales no compensadas por insuficiencia del citado saldo se compensarán con el 
saldo positivo de las rentas previstas en el artículo 48 a) de esta Ley, con el límite del 25 por 
ciento de dicho saldo positivo.

2. Las pérdidas patrimoniales a que se refiere el artículo 40 del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondientes a los períodos 
impositivos 2003, 2004, 2005 y 2006 que se encuentren pendientes de compensación a la 
fecha de entrada en vigor de esta Ley, se compensarán exclusivamente con el saldo de las 
ganancias y pérdidas patrimoniales a que se refiere el artículo 49.1. b) de esta Ley.

3. La base liquidable general negativa correspondiente a los períodos impositivos 2003, 
2004, 2005 y 2006 que se encuentre pendiente de compensación a la fecha de entrada en 
vigor de esta Ley, se compensará únicamente con el saldo positivo de la base liquidable 
general prevista en el artículo 50 de esta Ley.

4. Las cantidades correspondientes a la deducción por doble imposición de dividendos 
no deducidas por insuficiencia de cuota líquida, correspondientes a los períodos impositivos 
2003, 2004, 2005 y 2006, que se encuentren pendientes de compensación a la fecha de 
entrada en vigor de esta Ley, se deducirán de la cuota líquida total a que se refiere el artículo 
79 de esta Ley, en el plazo que le reste a 31 de diciembre de 2006 de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 81.3 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, según redacción vigente a dicha fecha.

5. Las pérdidas patrimoniales a que se refiere el artículo 49.1 b) de esta Ley, en su 
redacción en vigor a 31 de diciembre de 2012, correspondientes a los períodos impositivos 
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2011 y 2012 que se encuentren pendientes de compensación a 1 de enero de 2013, se 
seguirán compensando con el saldo de las ganancias y pérdidas patrimoniales a que se 
refiere el artículo 49.1.b) de esta Ley.

Las pérdidas patrimoniales a que se refiere el artículo 49.1 b) de esta Ley, en su 
redacción en vigor a 31 de diciembre de 2014, correspondientes a los períodos impositivos 
2013 y 2014 que se encuentren pendientes de compensación a 1 de enero de 2015, se 
seguirán compensando con el saldo de las ganancias y pérdidas patrimoniales a que se 
refiere el artículo 49.1.b) de esta Ley.

6. Las pérdidas patrimoniales a que se refiere el artículo 48.b) de esta Ley, en su 
redacción en vigor a 31 de diciembre de 2012, correspondientes a los períodos impositivos 
2011 y 2012 que se encuentren pendientes de compensación a 1 de enero de 2013, se 
seguirán compensando en la forma prevista en la letra b) del artículo 48 de esta Ley.

La parte del saldo negativo a que se refiere el artículo 48.b) de esta Ley, en su redacción 
en vigor a 31 de diciembre de 2014, derivadas de pérdidas patrimoniales procedentes de 
transmisiones de elementos patrimoniales obtenidas en los períodos impositivos 2013 y 
2014 que se encuentren pendientes de compensación a 1 de enero de 2015, se 
compensarán con el saldo de las ganancias y pérdidas patrimoniales a que se refiere el 
artículo 49.1.b) de esta Ley. El resto del saldo negativo anteriormente indicado, se seguirá 
compensando en la forma prevista en la letra b) del artículo 48 de esta Ley.

7. Los saldos negativos a que se refieren las letras a) y b) del apartado 1 del artículo 49 
de esta Ley correspondientes a los períodos impositivos 2011, 2012, 2013 y 2014 que se 
encuentren pendientes de compensación a 1 de enero de 2015, se seguirán compensando 
en la forma prevista en tales letras conforme a la redacción del artículo 49 en vigor el 31 de 
diciembre de 2014.

Disposición transitoria octava.  Valor fiscal de las instituciones de inversión colectiva 
constituidas en países o territorios considerados como paraísos fiscales.

1. A los efectos de calcular el exceso del valor liquidativo a que hace referencia el 
artículo 95 de esta Ley, se tomará como valor de adquisición el valor liquidativo a 1 de enero 
de 1999, respecto de las participaciones y acciones que en el mismo se posean por el 
contribuyente. La diferencia entre dicho valor y el valor efectivo de adquisición no se tomará 
como valor de adquisición a los efectos de la determinación de las rentas derivadas de la 
transmisión o reembolso de las acciones o participaciones.

2. Los dividendos y participaciones en beneficios distribuidos por las instituciones de 
inversión colectiva, que procedan de beneficios obtenidos con anterioridad a 1 de enero de 
1999, se integrarán en la base imponible de los socios o partícipes de los mismos. A estos 
efectos, se entenderá que las primeras reservas distribuidas han sido dotadas con los 
primeros beneficios ganados.

Disposición transitoria novena.  Régimen transitorio aplicable a las ganancias 
patrimoniales derivadas de elementos patrimoniales adquiridos con anterioridad a 31 de 
diciembre de 1994.

1. El importe de las ganancias patrimoniales correspondientes a transmisiones de 
elementos patrimoniales no afectos a actividades económicas que hubieran sido adquiridos 
con anterioridad a 31 de diciembre de 1994, se determinará con arreglo a las siguientes 
reglas:

1.ª) En general, se calcularán, para cada elemento patrimonial, con arreglo a lo 
establecido en la Sección 4.ª, del Capítulo II, del Título III de esta Ley. De la ganancia 
patrimonial así calculada se distinguirá la parte de la misma que se haya generado con 
anterioridad a 20 de enero de 2006, entendiendo como tal la parte de la ganancia patrimonial 
que proporcionalmente corresponda al número de días transcurridos entre la fecha de 
adquisición y el 19 de enero de 2006, ambos inclusive, respecto del número total de días que 
hubiera permanecido en el patrimonio del contribuyente.

La parte de la ganancia patrimonial generada con anterioridad a 20 de enero de 2006, se 
reducirá, en su caso, de la siguiente manera:
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a) Se calculará el período de permanencia en el patrimonio del contribuyente anterior a 
31 de diciembre de 1996 del elemento patrimonial.

A estos efectos, se tomará como período de permanencia en el patrimonio del 
contribuyente el número de años que medie entre la fecha de adquisición del elemento y el 
31 de diciembre de 1996, redondeado por exceso.

En el caso de derechos de suscripción se tomará como período de permanencia el que 
corresponda a los valores de los cuales procedan. Cuando no se hubieran transmitido la 
totalidad de los derechos de suscripción, se entenderá que los transmitidos correspondieron 
a los valores adquiridos en primer lugar.

Si se hubiesen efectuado mejoras en los elementos patrimoniales transmitidos se tomará 
como período de permanencia de éstas en el patrimonio del contribuyente el número de 
años que medie entre la fecha en que se hubiesen realizado y el 31 de diciembre de 1996, 
redondeado por exceso.

b) Se calculará el valor de transmisión de todos los elementos patrimoniales a cuya 
ganancia patrimonial le hubiera resultado de aplicación lo señalado en esta disposición, 
transmitidos desde 1 de enero de 2015 hasta la fecha de transmisión del elemento 
patrimonial.

c) Cuando sea inferior a 400.000 euros la suma del valor de transmisión del elemento 
patrimonial y la cuantía a que se refiere la letra b) anterior, la parte de la ganancia 
patrimonial generada con anterioridad a 20 de enero de 2006 se reducirá en el importe 
resultante de aplicar los siguientes porcentajes por cada año de permanencia de los 
señalados en la letra a) anterior que exceda de dos:

1.º Si los elementos patrimoniales transmitidos fuesen bienes inmuebles, derechos sobre 
los mismos o valores de las entidades comprendidas en el artículo 108 de la Ley 24/1988, de 
28 de julio, del Mercado de Valores, con excepción de las acciones o participaciones 
representativas del capital social o patrimonio de las Sociedades o Fondos de Inversión 
Inmobiliaria, un 11,11 por ciento.

2.º Si los elementos patrimoniales transmitidos fuesen acciones admitidas a negociación 
en alguno de los mercados secundarios oficiales de valores definidos en la Directiva 
2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, relativa a los 
mercados de instrumentos financieros, y representativos de la participación en fondos 
propios de sociedades o entidades, con excepción de las acciones representativas del 
capital social de Sociedades de Inversión Mobiliaria e Inmobiliaria, un 25 por ciento.

3.º Para las restantes ganancias patrimoniales generadas con anterioridad a 20 de enero 
de 2006, un 14,28 por ciento.

Estará no sujeta la parte de la ganancia patrimonial generada con anterioridad a 20 de 
enero de 2006 derivada de elementos patrimoniales que a 31 de diciembre de 1996 y en 
función de lo señalado en esta letra c) tuviesen un período de permanencia, tal y como éste 
se define en la letra a), superior a diez, cinco y ocho años, respectivamente.

d) Cuando sea superior a 400.000 euros la suma del valor de transmisión del elemento 
patrimonial y la cuantía a que se refiere la letra b) anterior, pero el resultado de lo dispuesto 
en la letra b) anterior sea inferior a 400.000 euros, se practicará la reducción señalada en la 
letra c) anterior a la parte de la ganancia patrimonial generada con anterioridad a 20 de 
enero de 2006 que proporcionalmente corresponda a la parte del valor de transmisión que 
sumado a la cuantía de la letra b) anterior no supere 400.000 euros.

e) Cuando el resultado de lo dispuesto en la letra b) anterior sea superior a 400.000 
euros, no se practicará reducción alguna a la parte de la ganancia patrimonial generada con 
anterioridad a 20 de enero de 2006.

2.ª) En los casos de valores admitidos a negociación en alguno de los mercados 
regulados y de acciones o participaciones en instituciones de inversión colectiva a las que 
resulte aplicable el régimen previsto en las letras a) y c) del apartado 1 del artículo 37 de 
esta Ley, las ganancias y pérdidas patrimoniales se calcularán para cada valor, acción o 
participación de acuerdo con lo establecido en la Sección 4.ª, del Capítulo II del Título III de 
esta Ley.

Si, como consecuencia de lo dispuesto en el párrafo anterior, se obtuviera como 
resultado una ganancia patrimonial, se efectuará la reducción que proceda de las siguientes:
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a) Si el valor de transmisión fuera igual o superior al que corresponda a los valores, 
acciones o participaciones a efectos del Impuesto sobre el Patrimonio del año 2005, la parte 
de la ganancia patrimonial que se hubiera generado con anterioridad a 20 de enero de 2006 
se reducirá, en su caso, de acuerdo con lo previsto en la regla 1.ª) anterior. A estos efectos, 
la ganancia patrimonial generada con anterioridad a 20 de enero de 2006 será la parte de la 
ganancia patrimonial resultante de tomar como valor de transmisión el que corresponda a los 
valores, acciones o participaciones a efectos del Impuesto sobre el Patrimonio del año 2005.

b) Si el valor de transmisión fuera inferior al que corresponda a los valores, acciones o 
participaciones a efectos del Impuesto sobre el Patrimonio del año 2005, se entenderá que 
toda la ganancia patrimonial se ha generado con anterioridad a 20 de enero de 2006 y se 
reducirá, en su caso, de acuerdo con lo previsto en la regla 1.ª) anterior.

3.ª) Si se hubieran efectuado mejoras en los elementos patrimoniales transmitidos, se 
distinguirá la parte del valor de enajenación que corresponda a cada componente del mismo 
a efectos de la aplicación de lo dispuesto en este apartado 1.

2. A los efectos de lo establecido en esta disposición, se considerarán elementos 
patrimoniales no afectos a actividades económicas aquellos en los que la desafectación de 
estas actividades se haya producido con más de tres años de antelación a la fecha de 
transmisión.

Disposición transitoria décima.  Sociedades transparentes y patrimoniales.
En lo que afecte a los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas será de aplicación lo establecido en las disposiciones transitorias decimoquinta, 
decimosexta y vigésima segunda del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades.

Disposición transitoria undécima.  Régimen transitorio aplicable a las prestaciones 
derivadas de los contratos de seguros colectivos que instrumentan compromisos por 
pensiones.

1. Para las prestaciones derivadas de contingencias acaecidas con anterioridad al 1 de 
enero de 2007, los beneficiarios podrán aplicar el régimen financiero y fiscal vigente a 31 de 
diciembre de 2006.

2. Para las prestaciones derivadas de contingencias acaecidas a partir de 1 de enero de 
2007 correspondientes a seguros colectivos contratados con anterioridad a 20 de enero de 
2006, podrá aplicarse el régimen fiscal vigente a 31 de diciembre de 2006. Este régimen 
será sólo aplicable a la parte de la prestación correspondiente a las primas satisfechas hasta 
31 de diciembre de 2006, así como las primas ordinarias previstas en la póliza original 
satisfechas con posterioridad a esta fecha.

No obstante los contratos de seguro colectivo que instrumentan la exteriorización de 
compromisos por pensiones pactadas en convenios colectivos de ámbito supraempresarial 
bajo la denominación «premios de jubilación» u otras, que consistan en una prestación 
pagadera por una sola vez en el momento del cese por jubilación, suscritos antes de 31 de 
diciembre de 2006, podrán aplicar el régimen fiscal previsto en este apartado 2.

3. El régimen transitorio previsto en esta disposición únicamente podrá ser de aplicación, 
en su caso, a las prestaciones percibidas en el ejercicio en el que acaezca la contingencia 
correspondiente, o en los dos ejercicios siguientes.

No obstante, en el caso de contingencias acaecidas en los ejercicios 2011 a 2014, el 
régimen transitorio solo podrá ser de aplicación, en su caso, a las prestaciones percibidas 
hasta la finalización del octavo ejercicio siguiente a aquel en el que acaeció la contingencia 
correspondiente. En el caso de contingencias acaecidas en los ejercicios 2010 o anteriores, 
el régimen transitorio solo podrá ser de aplicación, en su caso, a las prestaciones percibidas 
hasta el 31 de diciembre de 2018.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 12  Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

– 577 –



Disposición transitoria duodécima.  Régimen transitorio aplicable a los planes de 
pensiones, de mutualidades de previsión social y de planes de previsión asegurados.

1. Para las prestaciones derivadas de contingencias acaecidas con anterioridad al 1 de 
enero de 2007, los beneficiarios podrán aplicar el régimen financiero y, en su caso, aplicar la 
reducción prevista en el artículo 17 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas vigente a 31 de diciembre de 2006.

2. Para las prestaciones derivadas de contingencias acaecidas a partir del 1 de enero de 
2007, por la parte correspondiente a aportaciones realizadas hasta 31 de diciembre de 2006, 
los beneficiarios podrán aplicar el régimen financiero y, en su caso, aplicar la reducción 
prevista en el artículo 17 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas vigente a 31 de diciembre de 2006.

3. El límite previsto en el artículo 52.1.a) de esta Ley no será de aplicación a las 
cantidades aportadas con anterioridad a 1 de enero de 2007 a sistemas de previsión social y 
que a esta fecha se encuentren pendientes de reducción en la base imponible por 
insuficiencia de la misma.

4. El régimen transitorio previsto en esta disposición únicamente podrá ser de aplicación, 
en su caso, a las prestaciones percibidas en el ejercicio en el que acaezca la contingencia 
correspondiente, o en los dos ejercicios siguientes.

No obstante, en el caso de contingencias acaecidas en los ejercicios 2011 a 2014, el 
régimen transitorio solo podrá ser de aplicación, en su caso, a las prestaciones percibidas 
hasta la finalización del octavo ejercicio siguiente a aquel en el que acaeció la contingencia 
correspondiente. En el caso de contingencias acaecidas en los ejercicios 2010 o anteriores, 
el régimen transitorio solo podrá ser de aplicación, en su caso, a las prestaciones percibidas 
hasta el 31 de diciembre de 2018.

Disposición transitoria decimotercera.  Compensaciones fiscales.
(Suprimida)

Disposición transitoria decimocuarta.  Transformación de determinados contratos de 
seguros de vida en planes individuales de ahorro sistemático.

1. Los contratos de seguro de vida formalizados con anterioridad al 1 de enero de 2007 y 
en los que el contratante, asegurado y beneficiario sea el propio contribuyente, podrán 
transformarse en planes individuales de ahorro sistemático regulados en la disposición 
adicional tercera de esta Ley, y por tanto, serán de aplicación el artículo 7.v) y la disposición 
adicional tercera de esta misma Ley, en el momento de constitución de las rentas vitalicias 
siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el límite máximo anual satisfecho en concepto de primas durante los años de 
vigencia del contrato de seguro no haya superado los 8.000 euros, y el importe total de las 
primas acumuladas no haya superado la cuantía de 240.000 euros por contribuyente.

b) Que hubieran transcurrido más de cinco años desde la fecha de pago de la primera 
prima.

2. No podrán transformarse en planes individuales de ahorro sistemático los seguros 
colectivos que instrumenten compromisos por pensiones conforme a la disposición adicional 
primera del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, ni 
los instrumentos de previsión social que reducen la base imponible.

3. En el momento de la transformación se hará constar de forma expresa y destacada en 
el condicionando del contrato que se trata de un plan individual de ahorro sistemático 
regulado en la disposición adicional tercera de esta Ley.

4. Una vez realizada la transformación, en el caso de anticipación, total o parcial, de los 
derechos económicos derivados de la renta vitalicia constituida, el contribuyente deberá 
integrar en el periodo impositivo en el que se produzca la anticipación, la renta que estuvo 
exenta por aplicación de lo dispuesto en la letra v) del artículo 7 de esta Ley, sin que resulte 
aplicable la disposición transitoria decimotercera de esta Ley.
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Disposición transitoria decimoquinta.  Deducción por alquiler de la vivienda habitual.
1. Podrán aplicar la deducción por alquiler de la vivienda habitual en los términos 

previstos en el apartado 2 de esta disposición, los contribuyentes que hubieran celebrado un 
contrato de arrendamiento con anterioridad a 1 de enero de 2015 por el que hubieran 
satisfecho, con anterioridad a dicha fecha, cantidades por el alquiler de su vivienda habitual.

En todo caso, resultará necesario que el contribuyente hubiera tenido derecho a la 
deducción por alquiler de la vivienda habitual en relación con las cantidades satisfechas por 
el alquiler de dicha vivienda en un período impositivo devengado con anterioridad a 1 de 
enero de 2015.

2. La deducción por alquiler de la vivienda habitual se aplicará conforme a lo dispuesto 
en los artículos 67.1, 68.7 y 77.1 de la Ley del Impuesto, en su redacción en vigor a 31 de 
diciembre de 2014.

Disposición transitoria decimosexta.  Contribuyentes con residencia habitual en el 
territorio de una Comunidad Autónoma al que no le resulte de aplicación el nuevo modelo de 
financiación autonómica.

Los contribuyentes que tengan su residencia habitual en el territorio de una Comunidad 
Autónoma al que no le resulte de aplicación el modelo de financiación previsto en la Ley 
22/2009, por el que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, calcularán la cuota íntegra estatal y 
autonómica de este Impuesto tomando en consideración los artículos 3, 63, 66, 67, 68, 74, 
76, 77 y 78 de esta Ley en su redacción vigente a 31 de diciembre de 2009.

Disposición transitoria decimoséptima.  Trabajadores desplazados a territorio español.
Los contribuyentes que se hubieran desplazado a territorio español con anterioridad a 1 

de enero de 2015 podrán optar por aplicar el régimen especial previsto en el artículo 93 de 
esta Ley conforme a lo dispuesto en el citado artículo, y en su caso, en la disposición 
transitoria decimoséptima, ambos de esta Ley, en su redacción en vigor a 31 de diciembre 
de 2014, aplicando los tipos de gravamen previstos en la normativa del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes en vigor en esta última fecha, sin perjuicio de lo dispuesto en 
materia de retenciones en el primer párrafo de la letra f) del artículo 93.2 de esta Ley.

La opción por la aplicación de lo dispuesto en esta disposición transitoria deberá 
realizarse en la declaración del Impuesto correspondiente al ejercicio 2015 y se mantendrá 
hasta la finalización de la aplicación del régimen especial.

Disposición transitoria decimoctava.  Deducción por inversión en vivienda habitual.
1. Podrán aplicar la deducción por inversión en vivienda habitual en los términos 

previstos en el apartado 2 de esta disposición:
a) Los contribuyentes que hubieran adquirido su vivienda habitual con anterioridad a 1 de 

enero de 2013 o satisfecho cantidades con anterioridad a dicha fecha para la construcción 
de la misma.

b) Los contribuyentes que hubieran satisfecho cantidades con anterioridad a 1 de enero 
de 2013 por obras de rehabilitación o ampliación de la vivienda habitual, siempre que las 
citadas obras estén terminadas antes de 1 de enero de 2017.

c) Los contribuyentes que hubieran satisfecho cantidades para la realización de obras e 
instalaciones de adecuación de la vivienda habitual de las personas con discapacidad con 
anterioridad a 1 de enero de 2013 siempre y cuando las citadas obras o instalaciones estén 
concluidas antes de 1 de enero de 2017.

En todo caso, resultará necesario que el contribuyente hubiera practicado la deducción 
por inversión en vivienda habitual en relación con las cantidades satisfechas para la 
adquisición o construcción de dicha vivienda en un período impositivo devengado con 
anterioridad a 1 de enero de 2013, salvo que hubiera resultado de aplicación lo dispuesto en 
el artículo 68.1.2.ª de esta Ley en su redacción vigente a 31 de diciembre de 2012.

2. La deducción por inversión en vivienda habitual se aplicará conforme a lo dispuesto en 
los artículos 67.1, 68.1, 70.1, 77.1, y 78 de la Ley del Impuesto, en su redacción en vigor a 
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31 de diciembre de 2012, sin perjuicio de los porcentajes de deducción que conforme a lo 
dispuesto en la Ley 22/2009 hayan sido aprobados por la Comunidad Autónoma.

3. Los contribuyentes que por aplicación de lo establecido en esta disposición ejerciten el 
derecho a la deducción estarán obligados, en todo caso, a presentar declaración por este 
Impuesto y el importe de la deducción así calculada minorará el importe de la suma de la 
cuota íntegra estatal y autonómica del Impuesto a los efectos previstos en el apartado 2 del 
artículo 69 de esta Ley.

4. Los contribuyentes que con anterioridad a 1 de enero de 2013 hubieran depositado 
cantidades en cuentas vivienda destinadas a la primera adquisición o rehabilitación de la 
vivienda habitual, siempre que en dicha fecha no hubiera transcurrido el plazo de cuatro 
años desde la apertura de la cuenta, podrán sumar a la cuota líquida estatal y a la cuota 
líquida autonómica devengadas en el ejercicio 2012 las deducciones practicadas hasta el 
ejercicio 2011, sin intereses de demora.

 

Disposición transitoria decimonovena.  Disolución y liquidación de determinadas 
sociedades civiles.

1. Podrán acordar su disolución y liquidación, con aplicación del régimen fiscal previsto 
en esta disposición, las sociedades civiles en las que concurran las siguientes 
circunstancias:

a) Que con anterioridad a 1 de enero de 2016 les hubiera resultado de aplicación el 
régimen de atribución de rentas previsto en la Sección 2.ª del Título X de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

b) Que a partir de 1 de enero de 2016 cumplan los requisitos para adquirir la condición 
de contribuyente del Impuesto sobre Sociedades.

c) Que en los seis primeros meses del ejercicio 2016 se adopte válidamente el acuerdo 
de disolución con liquidación y se realicen con posterioridad al acuerdo, dentro del plazo de 
los seis meses siguientes a su adopción, todos los actos o negocios jurídicos necesarios, 
para la extinción de la sociedad civil.

Reglamentariamente se establecerán los requisitos formales exigidos para la aplicación 
de lo dispuesto en la presente disposición.

2. La disolución con liquidación de dichas sociedades tendrá el siguiente régimen fiscal:
a) Exención del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados, concepto "operaciones societarias", hecho imponible "disolución de 
sociedades", del artículo 19.1.1.º del texto refundido del Impuesto, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

b) No se devengará el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza urbana con ocasión de las adjudicaciones a los socios de inmuebles de 
naturaleza urbana de los que sea titular la entidad. En la posterior transmisión de los 
mencionados inmuebles se entenderá que estos fueron adquiridos en la fecha en que lo 
fueron por la sociedad que se extinga.

c) A efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre 
Sociedades o del Impuesto sobre la Renta de no Residentes de los socios de la sociedad 
que se disuelve:

1.º El valor de adquisición y, en su caso, de titularidad de las acciones o participaciones 
en el capital de la sociedad que se disuelve, determinado de acuerdo con lo establecido en 
la disposición transitoria trigésima segunda de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, se 
aumentará en el importe de las deudas adjudicadas y se disminuirá en el de los créditos y 
dinero o signo que lo represente adjudicado.

2.º Si el resultado de las operaciones descritas en el párrafo anterior resultase negativo, 
dicho resultado se considerará renta o ganancia patrimonial, según que el socio sea persona 
jurídica o física, respectivamente. En este supuesto, cada uno de los restantes elementos de 
activo adjudicados distintos de los créditos, dinero o signo que lo represente, se considerará 
que tiene un valor de adquisición cero.
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3.º Si el resultado de las operaciones descritas en el párrafo 1.º anterior resultase cero o 
positivo, se considerará que no existe renta o pérdida o ganancia patrimonial.

Cuando dicho resultado sea cero, cada uno de los restantes elementos de activo 
adjudicados distintos de los créditos, dinero o signo que lo represente, tendrá como valor de 
adquisición cero.

Si el resultado fuese positivo, el valor de adquisición de cada uno de los restantes 
elementos de activo adjudicados distintos de los créditos, dinero o signo que lo represente, 
será el que resulte de distribuir el resultado positivo entre ellos en función del valor de 
mercado que resulte del balance final de liquidación de la sociedad que se extingue.

4.º Los elementos adjudicados al socio, distintos de los créditos, dinero o signo que lo 
represente, se considerarán adquiridos por éste en la fecha de su adquisición por la 
sociedad.

3. Hasta la finalización del proceso de extinción de la sociedad civil, siempre que la 
misma se realice dentro del plazo indicado en la letra c) del apartado 1 de esta disposición 
transitoria, continuará aplicándose el régimen de atribución de rentas previsto en la Sección 
2.ª del Título X de esta Ley, sin que la sociedad civil llegue a adquirir la consideración de 
contribuyente del Impuesto sobre Sociedades.

En caso contrario, la sociedad civil tendrá la consideración de contribuyente del Impuesto 
sobre Sociedades desde 1 de enero de 2016 y no resultará de aplicación el citado régimen 
de atribución de rentas.

Disposición transitoria vigésima.  Gastos e inversiones para habituar a los empleados en 
la utilización de las nuevas tecnologías de la comunicación y de la información.

Sin perjuicio de lo establecido en la disposición derogatoria segunda de esta Ley, el 
artículo 40 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, prorrogará su vigencia durante los 
años 2011, 2012, 2013 y 2014 para los gastos e inversiones para habituar a los empleados 
en la utilización de las nuevas tecnologías de la comunicación y de la información.

Disposición transitoria vigésima primera.  Deducción por obras de mejora en la vivienda 
habitual satisfechas con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 5/2011.

1. Los contribuyentes que con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 
5/2011 hayan satisfecho cantidades por las que hubieran tenido derecho a la deducción por 
obras de mejora en la vivienda habitual conforme a la redacción original de la disposición 
adicional vigésima novena de esta Ley, aplicarán la deducción en relación con tales 
cantidades conforme a la citada redacción.

2. En ningún caso, por aplicación de lo dispuesto en esta disposición, la base anual y la 
base acumulada de la deducción correspondientes al conjunto de obras de mejora podrán 
exceder de los límites establecidos en la disposición adicional vigésima novena de esta ley.

Disposición transitoria vigésima segunda.  Indemnizaciones por despido exentas.
1. Las indemnizaciones por despidos producidos desde la entrada en vigor del Real 

Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, de medidas urgentes para la reforma del mercado 
laboral, y hasta el día de la entrada en vigor de la Ley, de medidas urgentes para la reforma 
del mercado laboral, estarán exentas en la cuantía que no exceda de la que hubiera 
correspondido en el caso de que éste hubiera sido declarado improcedente, cuando el 
empresario así lo reconozca en el momento de la comunicación del despido o en cualquier 
otro anterior al acto de conciliación y no se trate de extinciones de mutuo acuerdo en el 
marco de planes o sistemas colectivos de bajas incentivadas.

2. Las indemnizaciones por despido o cese consecuencia de los expedientes de 
regulación de empleo a que se refiere la disposición transitoria décima de la Ley, de medidas 
urgentes para la reforma del mercado laboral, aprobados por la autoridad competente a 
partir de 8 de marzo de 2009, estarán exentas en la cuantía que no supere cuarenta y cinco 
días de salario, por año de servicio, prorrateándose por meses los periodos de tiempo 
inferiores a un año hasta un máximo de cuarenta y dos mensualidades.
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3. El límite previsto en el último párrafo de la letra e) del artículo 7 de esta Ley no 
resultará de aplicación a las indemnizaciones por despidos o ceses producidos con 
anterioridad a 1 de agosto de 2014. Tampoco resultará de aplicación a los despidos que se 
produzcan a partir de esta fecha cuando deriven de un expediente de regulación de empleo 
aprobado, o un despido colectivo en el que se hubiera comunicado la apertura del período 
de consultas a la autoridad laboral, con anterioridad a dicha fecha.

Disposición transitoria vigésima tercera.  Tipo de retención aplicable a los rendimientos 
de actividades profesionales y a determinados rendimientos del trabajo.

El porcentaje de retención o ingreso a cuenta aplicable a los rendimientos previstos en el 
apartado 3 y en la letra a) del apartado 5, ambos del artículo 101 de esta Ley, satisfechos o 
abonados hasta el 31 de agosto de 2012, será el previsto en dicho artículo, en su redacción 
vigente a 1 de enero de 2012.

El porcentaje de retención o ingreso a cuenta aplicable a dichos rendimientos que se 
satisfagan a abonen a partir de 1 de septiembre de 2012 será el previsto en el primer párrafo 
del apartado 4 de la disposición adicional trigésima quinta de esta Ley, salvo en el supuesto 
en el que resulte de aplicación el porcentaje del 9 por ciento previsto en el segundo párrafo 
de la letra a) del apartado 5 del artículo 101 de esta Ley.

Disposición transitoria vigésima cuarta.  Rendimientos del trabajo en especie 
consistentes en la utilización de vivienda.

Durante el período impositivo 2013, los rendimientos del trabajo en especie derivados de 
la utilización de vivienda cuando esta no sea propiedad del pagador se podrán seguir 
valorando conforme a lo dispuesto en la letra a) del número 1.º del apartado 1 del artículo 43 
de esta Ley en su redacción en vigor a 31 de diciembre de 2012, siempre que la entidad 
empleadora ya viniera satisfaciendo los mismos en relación con dicha vivienda con 
anterioridad a 4 de octubre de 2012.

Disposición transitoria vigésima quinta.  Reducciones aplicables a determinados 
rendimientos.

1. El límite de la reducción previsto en el artículo 18.2 de esta Ley para la extinción de 
relaciones laborales o mercantiles no se aplicará a los rendimientos del trabajo que deriven 
de extinciones producidas con anterioridad a 1 de enero de 2013.

2. Los rendimientos del trabajo procedentes de indemnizaciones por extinción de la 
relación mercantil a que se refiere el artículo 17.2 e) de esta Ley con período de generación 
superior a dos años, podrán aplicar la reducción prevista en el apartado 2 del artículo 18 de 
esta Ley cuando el cociente resultante de dividir el número de años de generación, 
computados de fecha a fecha, entre el número de períodos impositivos de fraccionamiento, 
sea superior a dos, siempre que la fecha de la extinción de la relación sea anterior a 1 de 
agosto de 2014.

3. Los rendimientos distintos de los procedentes de indemnizaciones por extinción de la 
relación laboral, común o especial, o de la relación mercantil a que se refiere el artículo 17.2 
e) de esta Ley, que se vinieran percibiendo de forma fraccionada con anterioridad a 1 de 
enero de 2015 con derecho a la aplicación de la reducción prevista en los artículos 18.2, 
23.3 26.2 y 32.1 de la Ley del Impuesto en su redacción en vigor a 31 de diciembre de 2014, 
podrán seguir aplicando la reducción prevista, respectivamente, en los artículos 18.2, 23.3, 
26.2 y 32.1 de esta Ley a cada una de las fracciones que se imputen a partir de 1 de enero 
de 2015, siempre que el cociente resultante de dividir el número de años de generación, 
computados de fecha a fecha, entre el número de períodos impositivos de fraccionamiento, 
sea superior a dos.

En relación con rendimientos previstos en el párrafo anterior derivados de compromisos 
adquiridos con anterioridad a 1 de enero de 2015 que tuvieran previsto el inicio de su 
percepción de forma fraccionada en períodos impositivos que se inicien a partir de dicha 
fecha, la sustitución de la forma de percepción inicialmente acordada por su percepción en 
un único período impositivo no alterará el inicio del período de generación del rendimiento.
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4. En el caso de los rendimientos del trabajo que deriven del ejercicio de opciones de 
compra sobre acciones o participaciones por los trabajadores que hubieran sido concedidas 
con anterioridad a 1 de enero de 2015 y se ejerciten transcurridos más de dos años desde 
su concesión, si, además, no se concedieron anualmente, podrán aplicar la reducción 
prevista en el apartado 2 del artículo 18 de esta Ley aun cuando en el plazo de los cinco 
períodos impositivos anteriores a aquél en el que se ejerciten, el contribuyente hubiera 
obtenido otros rendimientos con período de generación superior a dos años a los que 
hubiera aplicado la reducción prevista en dicho apartado. En este caso será de aplicación el 
límite previsto en el número 1.º de la letra b) del apartado 2 del artículo 18 de esta Ley en su 
redacción, en vigor a 31 de diciembre de 2014, a los rendimientos del trabajo derivados de 
todas las opciones de compra concedidas con anterioridad a 1 de enero de 2015.

Disposición transitoria vigésima sexta.  Régimen transitorio aplicable a la imputación de 
primas de seguros colectivos contratados con anterioridad a 1 de diciembre de 2012.

A efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo de la letra f) del apartado 1 del artículo 
17 de esta Ley, en los seguros colectivos contratados con anterioridad a 1 de diciembre de 
2012, en los que figuren primas de importe determinado expresamente, y el importe anual de 
estas supere el límite fijado en dicho artículo, no será obligatoria la imputación por ese 
exceso.

Disposición transitoria vigésima séptima.  Acciones o participaciones de entidades de 
nueva o reciente creación adquiridas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 
14/2013, de Apoyo a los Emprendedores y su Internacionalización.

Los contribuyentes que obtengan ganancias patrimoniales que se pongan de manifiesto 
con ocasión de la transmisión de acciones o participaciones adquiridas con anterioridad a la 
entrada en vigor de la Ley 14/2013 podrán aplicar la exención prevista en la disposición 
adicional trigésima cuarta de esta Ley en su redacción en vigor a 31 de diciembre de 2012, 
siempre que se cumplan los requisitos y condiciones establecidos en dicha disposición 
adicional.

Disposición transitoria vigésima octava.  Acciones o participaciones adquiridas con el 
saldo de cuentas ahorro-empresa.

No formará parte de la base de la deducción regulada en el artículo 68.1 de esta Ley el 
importe de las acciones o participaciones adquiridas con el saldo de cuentas ahorro-empresa 
en la medida en que dicho saldo hubiera sido objeto de deducción.

Disposición transitoria vigésima novena.  Transmisiones de derechos de suscripción 
anteriores a 1 de enero de 2017.

Para la determinación del valor de adquisición de los valores a que se refiere la letra a) 
del apartado 1 del artículo 37 de esta Ley, se deducirá el importe obtenido por las 
transmisiones de derechos de suscripción realizadas con anterioridad a 1 de enero de 2017, 
con excepción del importe de tales derechos que hubiera tributado como ganancia 
patrimonial. Cuando no se hubieran transmitido la totalidad de los derechos de suscripción, 
se entenderá que los transmitidos correspondieron a los valores adquiridos en primer lugar.

Disposición transitoria trigésima.  Socios de sociedades civiles que tengan la condición de 
contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades.

1. Los contribuyentes de este Impuesto que sean socios de sociedades civiles, a las que 
hubiese resultado de aplicación el régimen de atribución de rentas previsto en la Sección 2.ª 
del Título X de la esta Ley y adquieran la condición de contribuyentes del Impuesto sobre 
Sociedades, podrán seguir aplicando las deducciones en la cuota íntegra previstas en el 
artículo 68.2 de esta Ley que estuviesen pendientes de aplicación a 1 de enero de 2016 en 
los términos previstos en el artículo 69 de esta Ley, siempre que se cumplan las condiciones 
y requisitos establecidos en la Ley del Impuesto sobre Sociedades.
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2. En lo que afecte a los contribuyentes de este Impuesto, será de aplicación lo 
dispuesto en la disposición transitoria trigésima segunda de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades.

Disposición transitoria trigésima primera.  Requisito de antigüedad a efectos de 
tratamiento de Planes Individuales de Ahorro Sistemático de contratos de seguro 
formalizados antes de 1 de enero de 2015.

A los Planes Individuales de Ahorro Sistemático formalizados con anterioridad al 1 de 
enero de 2015, les será de aplicación el requisito de cinco años fijado en la letra g) de la 
disposición adicional tercera de esta Ley.

La transformación de un Plan Individual de Ahorro Sistemático formalizado antes de 1 de 
enero de 2015, o de un contrato de seguro de los regulados en la disposición transitoria 
decimocuarta de esta Ley, mediante la modificación del vencimiento del mismo, con la 
exclusiva finalidad de anticipar la constitución de la renta vitalicia a una fecha que cumpla 
con el requisito de antigüedad de cinco años desde el pago de la primera prima exigido por 
las citadas disposiciones, no tendrá efectos tributarios para el tomador.

Disposición transitoria trigésimo segunda.  Límites para la aplicación del método de 
estimación objetiva en los ejercicios 2016 a 2024.

Para los ejercicios 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2024, las 
magnitudes de 150.000 y 75.000 euros a que se refiere el apartado a’) de la letra b) de la 
norma 3.ª del apartado 1 del artículo 31 de esta ley, quedan fijadas en 250.000 y 125.000 
euros, respectivamente.

Asimismo, para dichos ejercicios, la magnitud de 150.000 euros a que se refiere la letra 
c) de la norma 3.ª del apartado 1 del artículo 31 de esta ley, queda fijada en 250.000 euros.

Disposición transitoria trigésima tercera.  Aplicación en el ejercicio 2018 de la deducción 
establecida en el artículo 81 bis.

En el período impositivo 2018, la deducción por cónyuge no separado legalmente con 
discapacidad y el incremento de la deducción previsto por cada uno de los hijos que excedan 
del número mínimo de hijos exigido para la adquisición de la condición de familia numerosa 
de categoría general o especial, se determinará tomando en consideración exclusivamente 
los meses iniciados con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018.

Disposición transitoria trigésima cuarta.  Obligación de declarar en el período 
impositivo 2018.

Cuando el impuesto correspondiente al período impositivo 2018 se hubiera devengado a 
partir de la entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, el límite de 14.000 euros establecido en el primer párrafo del apartado 3 del 
artículo 96 de esta Ley será de 12.643 euros.

Disposición transitoria trigésima quinta.  Cuantía exenta del gravamen especial sobre los 
premios de determinadas loterías y apuestas en los ejercicios 2018 y 2019.

Los premios derivados de juegos celebrados con anterioridad a la entrada en vigor de la 
Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, estarán 
exentos del gravamen especial en la cuantía prevista en el apartado 2 de la disposición 
adicional trigésima tercera de esta Ley en su redacción vigente a 31 de diciembre de 2017.

Dicha cuantía será de 10.000 euros para los premios derivados de juegos celebrados en 
el período impositivo 2018 a partir de la entrada en vigor de la citada Ley, y de 20.000 euros 
para los premios derivados de juegos celebrados en el período impositivo 2019.
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Disposición transitoria trigésima sexta.  Aplicación del régimen de diferimiento a 
determinadas participaciones o acciones en instituciones de inversión colectiva adquiridas 
con anterioridad a 1 de enero de 2022.

El requisito establecido en el número 3.º de la letra a) del apartado 2 del artículo 94 de 
esta Ley no será de aplicación a las participaciones o acciones en instituciones de inversión 
colectiva a que se refiere dicho número 3.º adquiridas por el contribuyente con anterioridad a 
1 de enero de 2022 y no cotizadas en bolsa de valores española, siempre que el importe del 
reembolso o transmisión no se destine a la adquisición de acciones o participaciones de 
instituciones de inversión colectiva previstas en el citado número 3º.

Disposición transitoria trigésima séptima.  Deducción por maternidad.
Cuando en el período impositivo 2022 se hubiera tenido derecho a la deducción por 

maternidad y al complemento de ayuda para la infancia previsto en la Ley 19/2021 en 
relación con el mismo descendiente, se podrá seguir practicando la deducción por 
maternidad a partir de 1 de enero de 2023, aun cuando alguno de los progenitores tuviera 
derecho al citado complemento respecto de dicho descendiente, siempre que se cumplan el 
resto de los requisitos establecidos en la normativa vigente a partir de 1 de enero de 2023.

Disposición transitoria trigésima octava.  Reducción aplicable a determinados 
arrendamientos de viviendas.

A los rendimientos netos positivos de capital inmobiliario derivados de contratos de 
arrendamiento de vivienda que se hubieran celebrado con anterioridad a la entrada en vigor 
de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda, les resultará de aplicación la 
reducción prevista en el apartado 2 del artículo 23 de esta ley en su redacción vigente a 31 
de diciembre de 2021.

Disposición derogatoria primera.  Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
1. A la entrada en vigor de esta Ley quedarán derogadas todas las disposiciones que se 

opongan a lo establecido en la misma, y en particular el Real Decreto legislativo 3/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas.

2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, conservarán su vigencia en lo que se 
refiere a este Impuesto:

1.º La disposición adicional segunda de la Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes 
de inversión, recursos propios y obligaciones de información de intermediarios financieros.

2.º La Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de Cooperativas, salvo lo 
dispuesto en el artículo 32 de la misma.

3.º Las disposiciones adicionales decimosexta, decimoséptima y vigésima tercera de la 
Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

4.º Los artículos 93 y 94 de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los 
aspectos fiscales del Régimen Económico y Fiscal de Canarias.

5.º La Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen Económico y Fiscal de 
Canarias.

6.º El Real Decreto-ley 7/1994, de 20 de junio, sobre Libertad de Amortización para las 
Inversiones Generadoras de Empleo.

7.º El Real Decreto-ley 2/1995, de 17 de febrero, sobre Libertad de Amortización para las 
Inversiones Generadoras de Empleo.

8.º La disposición transitoria undécima de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

9.º El artículo 13 de la Ley 32/1999, de 8 de octubre, de solidaridad con las víctimas del 
terrorismo.

10.º Las disposiciones adicionales tercera y sexta de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, 
de medidas fiscales, administrativas y del orden social.

11.º La Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.
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12.º La disposición transitoria segunda de la Ley 19/2003, de 4 de julio, sobre régimen 
jurídico de los movimientos de capitales y de las transacciones económicas con el exterior y 
sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo de capitales.

13.º Las disposiciones adicionales quinta, decimoctava, trigésima tercera, trigésima 
cuarta y trigésima séptima de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social.

14.º El artículo 5.7 del Real Decreto-Ley 6/2004, de 17 de septiembre, por el que se 
adoptan medidas urgentes para reparar los daños causados por los incendios e 
inundaciones acaecidos en las Comunidades Autónomas de Aragón, Cataluña, Andalucía, 
La Rioja, Comunidad Foral de Navarra y Comunidad Valenciana.

15.º El artículo 1 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la 
circulación vehículos a motor aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de 
octubre.

16.º El artículo 7 del Real Decreto-ley 8/2004, de 5 de noviembre, sobre indemnizaciones 
a los participantes en operaciones internacionales de paz y seguridad.

17.º El artículo 5.7 de la Ley 2/2005, de 15 de marzo, por la que se adoptan medidas 
urgentes para reparar los daños causados por los incendios e inundaciones acaecidos en las 
Comunidades Autónomas de Aragón, Cataluña, Andalucía, La Rioja, Comunidad Foral de 
Navarra y Comunidad Valenciana.

18.º El artículo 3.7 del Real Decreto-Ley 11/2005, de 22 de julio, por el que se aprueban 
medidas urgentes en materia de incendios forestales.

3. La derogación de las disposiciones a que se refiere el apartado 1 no perjudicará los 
derechos de la Hacienda pública respecto a las obligaciones devengadas durante su 
vigencia.

Disposición derogatoria segunda.  Impuesto sobre Sociedades.
1. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 

2007 quedan derogados el artículo 23 y el Capítulo VI del Título VII del texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo.

2. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2011 quedan derogados los artículos 36, 37, apartados 4, 5 y 6 del artículo 38, apartados 2 y 
3 del artículo 39, artículos 40 y 43 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

3. (Derogado)
4. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 

2014 quedan derogados el apartado 1 del artículo 34 y los apartados 1, 3 y 7 del artículo 38 
del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

Disposición final primera.  Modificación del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de 
marzo.

1. Con efectos desde el 1 de enero de 2006, se modifica la disposición transitoria quinta 
del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que 
quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición transitoria quinta.  Régimen transitorio de los contratos de seguro de 
vida generadores de incrementos o disminuciones de patrimonio con anterioridad a 1 
de enero de 1999.

1. Cuando se perciba un capital diferido con anterioridad a 20 de enero de 2006, 
la parte de prestación correspondiente a cada una de las primas satisfechas con 
anterioridad a 31 de diciembre de 1994 se reducirá en un 14,28 por 100 por cada 
año, redondeado por exceso, que medie entre el abono de la prima y el 31 de 
diciembre de 1994, una vez calculado el rendimiento de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 23, 24 y 94 de esta Ley, excluido lo previsto en el último párrafo del 
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apartado 2.b) de este artículo 94. Cuando hubiesen transcurrido más de seis años 
entre dichas fechas, el porcentaje a aplicar será el 100 por 100.

2. Cuando se perciba un capital diferido a partir de 20 de enero de 2006, la parte 
de la prestación correspondiente a cada una de las primas satisfechas con 
anterioridad a 31 de diciembre de 1994, que se hubiera generado con anterioridad a 
20 de enero de 2006, se reducirá de acuerdo con lo previsto en el apartado 1 
anterior.

A estos efectos, para determinar la parte de la prestación que, correspondiendo a 
cada una de las primas satisfechas con anterioridad a 31 de diciembre de 1994, se 
ha generado con anterioridad a 20 de enero de 2006, se multiplicará la misma por el 
coeficiente de ponderación que resulte del siguiente cociente:

En el numerador, el tiempo transcurrido entre el pago de la prima y el 20 de 
enero de 2006.

En el denominador, el tiempo transcurrido entre el pago de la prima y la fecha de 
cobro de la prestación.»

2. Con efectos desde el 1 de enero de 2006, se modifica la disposición transitoria novena 
del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que 
quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición transitoria novena.  Ganancias patrimoniales derivadas de elementos 
adquiridos con anterioridad a 31 de diciembre de 1994.

1. El importe de las ganancias patrimoniales correspondientes a transmisiones de 
elementos patrimoniales no afectos a actividades económicas que hubieran sido 
adquiridos con anterioridad a 31 de diciembre de 1994, se determinará con arreglo a 
las siguientes reglas:

A) Transmisiones efectuadas hasta el 19 de enero de 2006.
1.ª) Las ganancias patrimoniales se calcularán, para cada elemento patrimonial, 

con arreglo a lo establecido en la Sección 4.ª, del Capítulo I, del Título II del texto 
refundido de esta Ley.

La ganancia patrimonial calculada se reducirá de la siguiente manera:
a) Se tomará como período de permanencia en el patrimonio del contribuyente el 

número de años que medie entre la fecha de adquisición del elemento y el 31 de 
diciembre de 1996, redondeado por exceso.

En el caso de derechos de suscripción se tomará como período de permanencia 
el que corresponda a los valores de los cuales procedan.

Si se hubiesen efectuado mejoras en los elementos patrimoniales transmitidos se 
tomará como período de permanencia de éstas en el patrimonio del contribuyente el 
número de años que medie entre la fecha en que se hubiesen realizado y el 31 de 
diciembre de 1996, redondeado por exceso.

b) Si los elementos patrimoniales transmitidos fuesen bienes inmuebles, 
derechos sobre los mismos o valores de las entidades comprendidas en el artículo 
108 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, con excepción de las 
acciones o participaciones representativas del capital social o patrimonio de las 
Sociedades o Fondos de Inversión Inmobiliaria, la ganancia patrimonial se reducirá 
en un 11,11 por 100 por cada año de permanencia de los señalados en el párrafo a) 
anterior que exceda de dos.

c) Si los elementos patrimoniales transmitidos fuesen acciones admitidas a 
negociación en alguno de los mercados regulados de valores definidos en la 
Directiva 2004/39/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de abril de 2004 
relativa a los mercados de instrumentos financieros, y representativos de la 
participación en fondos propios de sociedades o entidades, con excepción de las 
acciones representativas del capital social de Sociedades de Inversión Mobiliaria e 
Inmobiliaria, la ganancia se reducirá en un 25 por 100 por cada año de permanencia 
de los señalados en el párrafo a) anterior que exceda de dos.
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d) Las restantes ganancias patrimoniales se reducirán en un 14,28 por 100 por 
cada año de permanencia de los señalados en el párrafo a) anterior que exceda de 
dos.

e) Estará no sujeta la ganancia patrimonial derivada de elementos patrimoniales 
que a 31 de diciembre de 1996 y en función de lo señalado en los párrafos b), c) y d) 
anteriores tuviesen un período de permanencia, tal y como éste se define en el 
párrafo a), superior a diez, cinco y ocho años, respectivamente.

2.ª) Si se hubieran efectuado mejoras en los elementos patrimoniales 
transmitidos se distinguirá la parte del valor de enajenación que corresponda a cada 
componente del mismo a efectos de la aplicación de lo dispuesto en la regla 1.ª) 
anterior.

B) Transmisiones efectuadas a partir del 20 de enero de 2006.
1.ª) La parte de la ganancia patrimonial generada con anterioridad a 20 de enero 

de 2006 se reducirá con arreglo a lo dispuesto en la letra A) anterior. A estos efectos, 
la parte de la ganancia patrimonial generada con anterioridad a 20 de enero de 2006 
vendrá determinada por la parte de la ganancia patrimonial que proporcionalmente 
corresponda al número de días transcurridos entre la fecha de adquisición y el 19 de 
enero de 2006, ambos inclusive, respecto del número total de días que hubiera 
permanecido en el patrimonio del contribuyente.

Estará no sujeta la parte de la ganancia patrimonial generada con anterioridad a 
20 de enero de 2006 derivada de elementos patrimoniales que a 31 de diciembre de 
1996 y en función de lo señalado en los párrafos b), c) y d) de la regla 1.ª de la letra 
A) anterior, tuviesen un período de permanencia, tal y como éste se define en el 
párrafo a) de la regla 1.ª de la letra A) anterior, superior a diez, cinco y ocho años, 
respectivamente.

2.ª) En los casos de valores admitidos a negociación en alguno de los mercados 
regulados y de acciones o participaciones en instituciones de inversión colectiva a las 
que resulte aplicable el régimen previsto en la letra a) del apartado 1 del artículo 35 
de esta Ley, las ganancias y pérdidas patrimoniales se calcularán para cada valor, 
acción o participación de acuerdo con lo establecido en la Sección 4.ª, del Capítulo I 
del Título II de esta Ley.

Si, como consecuencia de lo dispuesto en el párrafo anterior, se obtuviera como 
resultado una ganancia patrimonial, se efectuará la reducción que proceda de las 
siguientes:

a) Si el valor de transmisión fuera igual o superior al que corresponda a los 
valores, acciones o participaciones a efectos del Impuesto sobre el Patrimonio del 
año 2005, la parte de la ganancia patrimonial que se hubiera generado con 
anterioridad a 20 de enero de 2006 se reducirá de acuerdo con lo previsto en la regla 
1.ª anterior. A estos efectos, la ganancia patrimonial generada con anterioridad a 20 
de enero de 2006 será la parte de la ganancia patrimonial resultante de tomar como 
valor de transmisión el que corresponda a los valores, acciones o participaciones a 
efectos del Impuesto sobre el Patrimonio del año 2005.

b) Si el valor de transmisión fuera inferior al que corresponda a los valores, 
acciones o participaciones a efectos del Impuesto sobre el Patrimonio del año 2005, 
la ganancia patrimonial se reducirá de acuerdo con lo previsto en la letra A) anterior.

2. A los efectos de lo establecido en esta disposición, se considerarán elementos 
patrimoniales no afectos a actividades económicas aquellos en los que la 
desafectación de estas actividades se haya producido con más de tres años de 
antelación a la fecha de transmisión.»

3. Con efectos desde el 1 de enero de 2006, se añade una disposición transitoria 
decimoquinta al texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, que quedará redactada de la siguiente manera:
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«Disposición transitoria decimoquinta.  Régimen transitorio aplicable en el 
supuesto de fallecimiento durante el período impositivo 2006.

En el supuesto de finalización del período impositivo 2006 con anterioridad a la 
entrada en vigor de la disposición final primera de la Ley 35/2006, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los 
impuestos sobre sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, 
los sucesores del causante aplicarán en dicha declaración las disposiciones 
transitorias quinta y novena de esta Ley según su redacción vigente a 31 de 
diciembre de 2005.»

Disposición final segunda.  Modificación del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo y de la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo.

1. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción al punto 2.º de la letra e) del apartado 4 del artículo 30 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que quedará redactado de la siguiente manera:

«2.º El sujeto pasivo pruebe que un importe equivalente a la depreciación del 
valor de la participación se ha integrado en la base imponible del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, en concepto de renta obtenida por las sucesivas 
personas físicas propietarias de la participación, con la ocasión de su transmisión. La 
deducción se practicará parcialmente cuando la prueba a que se refiere este párrafo 
e) tenga carácter parcial.

En este supuesto, la deducción no podrá exceder del importe resultante de 
aplicar al dividendo o a la participación en beneficios el tipo de gravamen que en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas corresponde a las ganancias 
patrimoniales integradas en la parte especial de la base imponible o en la del ahorro, 
para el caso de transmisiones realizadas a partir de 1 de enero de 2007.»

2. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción al artículo 43 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que quedará 
redactado de la siguiente manera:

«Artículo 43.  Deducción por contribuciones empresariales a planes de pensiones de 
empleo, a mutualidades de previsión social que actúen como instrumento de 
previsión social empresarial, a planes de previsión social empresarial o por 
aportaciones a patrimonios protegidos de las personas con discapacidad.

1. El sujeto pasivo podrá practicar una deducción en la cuota íntegra del 10 por 
ciento de las contribuciones empresariales imputadas a favor de los trabajadores con 
retribuciones brutas anuales inferiores a 27.000 euros, siempre que tales 
contribuciones se realicen a planes de pensiones de empleo, a planes de previsión 
social empresarial, a planes de pensiones regulados en la Directiva 2003/41/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de junio de 2003, relativa a las actividades y 
la supervisión de fondos de pensiones de empleo y a mutualidades de previsión 
social que actúen como instrumento de previsión social de los que sea promotor el 
sujeto pasivo.

2. Asimismo, el sujeto pasivo podrá practicar una deducción en la cuota íntegra 
del 10 por ciento de las aportaciones realizadas a favor de patrimonios protegidos de 
los trabajadores con retribuciones brutas anuales inferiores a 27.000 euros, o de sus 
parientes en línea directa o colateral hasta el tercer grado inclusive, de sus cónyuges 
o de las personas a cargo de dichos trabajadores en régimen de tutela o acogimiento 
regulados en la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de Protección Patrimonial de las 
Personas con Discapacidad y de Modificación del Código Civil, de la Ley de 
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Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria con esta finalidad, de acuerdo con 
las siguientes reglas:

a) Las aportaciones que generen el derecho a practicar la deducción prevista en 
este apartado no podrán exceder de 8.000 euros anuales por cada trabajador o 
persona discapacitada.

b) Las aportaciones que excedan del límite previsto en la letra anterior darán 
derecho a practicar la deducción en los cuatro períodos impositivos siguientes, hasta 
agotar, en su caso, en cada uno de ellos el importe máximo que genera el derecho a 
deducción.

Cuando concurran en un mismo período impositivo deducciones en la cuota por 
aportaciones efectuadas en el ejercicio, con deducciones pendientes de practicar de 
ejercicios anteriores se practicarán, en primer lugar, las deducciones procedentes de 
las aportaciones de los ejercicios anteriores, hasta agotar el importe máximo que 
genera el derecho a deducción.

c) Tratándose de aportaciones no dinerarias se tomará como importe de la 
aportación el que resulte de lo previsto en el artículo 18 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo.

Estarán exentas del Impuesto sobre Sociedades las rentas positivas que se 
pongan de manifiesto con ocasión de las contribuciones empresariales a patrimonios 
protegidos.

3. Cuando se trate de trabajadores con retribuciones brutas anuales iguales o 
superiores a 27.000 euros, la deducción prevista en los apartados 1 y 2 anteriores se 
aplicará sobre la parte proporcional de las contribuciones empresariales y 
aportaciones que correspondan al importe de la retribución bruta anual reseñado en 
dichos apartados.

4. Esta deducción no se podrá aplicar respecto de las contribuciones realizadas 
al amparo del régimen transitorio establecido en las disposiciones transitorias cuarta, 
quinta y sexta del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones. Asimismo, no será aplicable en el caso de compromisos específicos 
asumidos con los trabajadores como consecuencia de un expediente de regulación 
de empleo.

5. Cuando se efectúen disposiciones de bienes o derechos aportados al 
patrimonio protegido de los trabajadores, de sus parientes, cónyuges o personas a 
cargo de los trabajadores en régimen de tutela o acogimiento, en los términos 
previstos en los párrafos b) y c) del apartado 5 del artículo 54 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, el sujeto pasivo que efectuó la aportación, 
en el período en que se hayan incumplido los requisitos, conjuntamente con la cuota 
correspondiente a su período impositivo, ingresará la cantidad deducida conforme a 
lo previsto en este artículo, además de los intereses de demora.»

3. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que quedará redactado de la siguiente manera:

«1. Las instituciones de inversión colectiva reguladas en la Ley de instituciones 
de inversión colectiva con excepción de las sometidas al tipo general de gravamen, 
no tendrán derecho a deducción alguna de la cuota ni a la exención de rentas en la 
base imponible para evitar la doble imposición internacional.»

4. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 67 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que quedará redactado de la siguiente manera:

«2. Se entenderá por sociedad dominante aquella que cumpla los requisitos 
siguientes:
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a) Tener alguna de las formas jurídicas establecidas en el apartado anterior o, en 
su defecto, tener personalidad jurídica y estar sujeta y no exenta al Impuesto sobre 
Sociedades. Los establecimientos permanentes de entidades no residentes situados 
en territorio español podrán ser considerados sociedades dominantes respecto de las 
sociedades cuyas participaciones estén afectas al mismo.

b) Que tenga una participación, directa o indirecta, al menos, del 75 por ciento 
del capital social de otra u otras sociedades el primer día del período impositivo en 
que sea de aplicación este régimen de tributación.

c) Que dicha participación se mantenga durante todo el período impositivo.
El requisito de mantenimiento de la participación durante todo el período 

impositivo no será exigible en el supuesto de disolución de la entidad participada.
d) Que no sea dependiente de ninguna otra residente en territorio español, que 

reúna los requisitos para ser considerada como dominante.
e) Que no esté sometida al régimen especial de las agrupaciones de interés 

económico, españolas y europeas, y de uniones temporales de empresas.
f) Que, tratándose de establecimientos permanentes de entidades no residentes 

en territorio español, dichas entidades no sean dependientes de ninguna otra 
residente en territorio español que reúna los requisitos para ser considerada como 
dominante y residan en un país o territorio con el que España tenga suscrito un 
convenio para evitar la doble imposición internacional que contenga cláusula de 
intercambio de información.»

5. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 94 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que quedará redactado de la siguiente manera:

«1. El régimen previsto en el presente capítulo se aplicará, a opción del sujeto 
pasivo de este impuesto o del contribuyente del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, a las aportaciones no dinerarias en las que concurran los 
siguientes requisitos:

a) Que la entidad que recibe la aportación sea residente en territorio español o 
realice actividades en este por medio de un establecimiento permanente al que se 
afecten los bienes aportados.

b) Que una vez realizada la aportación, el sujeto pasivo aportante de este 
impuesto o el contribuyente del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
participe en los fondos propios de la entidad que recibe la aportación en, al menos, el 
cinco por ciento.

c) Que, en el caso de aportación de acciones o participaciones sociales por 
contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se tendrán que 
cumplir además de los requisitos señalados en los párrafos a) y b), los siguientes:

1.º Que la entidad de cuyo capital social sean representativos sea residente en 
territorio español y que a dicha entidad no le sean de aplicación el régimen especial 
de agrupaciones de interés económico, españolas o europeas, y de uniones 
temporales de empresas, previstos en esta Ley, ni tenga como actividad principal la 
gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario en los términos previstos en el 
artículo 4.Ocho.Dos de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio y no cumpla los demás requisitos establecidos en el cuarto párrafo del 
apartado 1 del artículo 116 de esta Ley.

2.º Que representen una participación de, al menos, un cinco por ciento de los 
fondos propios de la entidad.

3.º Que se posean de manera ininterrumpida por el aportante durante el año 
anterior a la fecha del documento público en que se formalice la aportación.

d) Que, en el caso de aportación de elementos patrimoniales distintos de los 
mencionados en el párrafo c) por contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, dichos elementos estén afectos a actividades económicas cuya 
contabilidad se lleve con arreglo a lo dispuesto en el Código de Comercio.»
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6. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción al apartado 10 del artículo 107 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que quedará redactado de la siguiente manera:

«10. Para calcular la renta derivada de la transmisión de la participación, directa 
o indirecta, el valor de adquisición se incrementará en el importe de la renta positiva 
que, sin efectiva distribución, hubiese sido incluida en la base imponible de los socios 
como rentas de sus acciones o participaciones en el período de tiempo comprendido 
entre su adquisición y transmisión.

En el caso de sociedades que tengan como actividad principal la gestión de un 
patrimonio mobiliario o inmobiliario en los términos previstos en el artículo 
4.Ocho.Dos de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, el 
valor de transmisión a computar será como mínimo, el teórico resultante del último 
balance cerrado, una vez sustituido el valor contable de los activos por el valor que 
tendrían a efectos del Impuesto sobre el Patrimonio o por el valor normal de mercado 
si éste fuere inferior.»

7. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 116 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que quedará redactado de la siguiente manera:

«1. Podrán acogerse al régimen previsto en este capítulo las entidades cuyo 
objeto social comprenda la actividad de gestión y administración de valores 
representativos de los fondos propios de entidades no residentes en territorio 
español, mediante la correspondiente organización de medios materiales y 
personales.

Los valores o participaciones representativos de la participación en el capital de 
la entidad de tenencia de valores extranjeros deberán ser nominativos.

Las entidades sometidas a los regímenes especiales de las agrupaciones de 
interés económico, españolas y europeas, y de uniones temporales de empresas, no 
podrán acogerse al régimen de este capítulo.

Tampoco podrán acogerse las entidades que tengan como actividad principal la 
gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario en los términos previstos en el 
artículo 4.Ocho.Dos de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, siempre que en el mismo tiempo de al menos 90 días del ejercicio social 
más del 50 por ciento del capital social pertenezca, directa o indirectamente, a 10 o 
menos socios o a un grupo familiar, entendiéndose a estos efectos que éste está 
constituido por el cónyuge y las demás personas unidas por vínculos de parentesco, 
en línea directa o colateral, consanguínea o por afinidad, hasta el cuarto grado, 
inclusive, excepto que la totalidad de los socios sean personas jurídicas que, a su 
vez, no cumplan las condiciones anteriores o cuando una persona jurídica de 
derecho público sea titular de más del 50 por ciento del capital, así como cuando los 
valores representativos de la participación de la entidad estuviesen admitidos a 
negociación en alguno de los mercados secundarios oficiales de valores previstos en 
la ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de valores.»

8. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción a la letra b) del apartado 1 del artículo 118 del texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, 
de 5 de marzo, que quedará redactado de la siguiente manera:

«b) Cuando el perceptor sea contribuyente del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el beneficio distribuido se considerará renta general y se podrá 
aplicar la deducción por doble imposición internacional en los términos previstos en 
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, respecto de los impuestos 
pagados en el extranjero por la entidad de tenencia de valores y que correspondan a 
las rentas exentas que hayan contribuido a la formación de los beneficios 
percibidos.»

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 12  Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

– 592 –



9. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción al apartado 4 del artículo 123 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que quedará redactado de la siguiente manera:

«4. Los partícipes o miembros de las comunidades titulares de montes vecinales 
en mano común integrarán en la base del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas las cantidades que les sean efectivamente distribuidas por la comunidad. 
Dichos ingresos tendrán el tratamiento previsto para las participaciones en beneficios 
de cualquier tipo de entidad, a que se refiere el párrafo a) del apartado 1 del artículo 
25 de la Ley 35/2006, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las Leyes de los impuestos sobre sociedades, sobre la Renta 
de no Residentes y sobre el Patrimonio.»

10. Con efectos a partir de 1 de enero de 2007, se da nueva redacción al apartado 6 del 
artículo 140 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que quedará redactado de la siguiente 
manera:

«6. El porcentaje de retención o ingreso a cuenta será el siguiente:
a) Con carácter general, el 18 por 100.
Cuando se trate de rentas procedentes del arrendamiento o subarrendamiento de 

inmuebles urbanos situados en Ceuta, Melilla o sus dependencias, obtenidas por 
entidades domiciliadas en dichos territorios o que operen en ellos mediante 
establecimiento o sucursal, dicho porcentaje se dividirá por dos.

b) En el caso de rentas procedentes de la cesión del derecho a la explotación de 
la imagen o del consentimiento o autorización para su utilización, el 24 por 100.

Reglamentariamente podrán modificarse los porcentajes de retención e ingreso a 
cuenta previstos en este apartado.»

11. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición adicional octava al texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que 
quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición adicional octava.  Tipo de gravamen en el Impuesto sobre 
Sociedades.

1. El tipo general de gravamen establecido en el apartado 1 del artículo 28 de 
esta Ley será el:

32,5 por ciento, para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 
2007.

30 por ciento, para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 
2008.

La referencia del tercer párrafo del apartado 7 del artículo 28 de esta ley al tipo 
de gravamen del 35 por ciento se entenderá realizada a los tipos de gravamen del 
párrafo anterior.

2. El tipo de gravamen establecido en el apartado 7 del artículo 28 de esta Ley 
será el:

37,5 por ciento, para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 
2007.

35 por ciento, para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 
2008.

La referencia del apartado 5 del artículo 30 de esta Ley al tipo de gravamen del 
40 por ciento se entenderá realizada a los tipos de gravamen del párrafo anterior.»

12. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción al artículo 114 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 12  Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

– 593 –



Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que quedará 
redactada de la siguiente manera:

«Artículo 114.  Tipo de gravamen.
Las entidades que cumplan las previsiones previstas en el artículo 108 de esta 

Ley tributarán con arreglo a la siguiente escala, excepto si de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 28 de esta ley deban tributar a un tipo diferente del general:

a) Por la parte de base imponible comprendida entre 0 y 120.202,41 euros, al tipo 
del 25 por ciento.

b) Por la parte de base imponible restante, al tipo del 30 por ciento.
Cuando el período impositivo tenga una duración inferior al año, la parte de la 

base imponible que tributará al tipo del 25 por ciento será la resultante de aplicar a 
120.202,41 euros la proporción en la que se hallen el número de días del período 
impositivo entre 365 días, o la base imponible del período impositivo cuando esta 
fuera inferior.»

13. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición adicional novena al texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que 
quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición adicional novena.  Reducción de la bonificación de actividades 
exportadoras.

La bonificación regulada en el apartado 1 del artículo 34 de esta Ley se 
determinará multiplicando el porcentaje de bonificación establecido en dicho 
apartado por el coeficiente siguiente:

0.875, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2007.
0.750, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2008.
0.625, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2009.
0.500, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2010.
0.375, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2011.
0.250, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2012.
0.125, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2013.
El porcentaje de bonificación que resulte se redondeará en la unidad superior.»

14. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición adicional décima al texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que 
quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición adicional décima.  Reducción de las deducciones en la cuota íntegra 
del Impuesto sobre Sociedades para incentivar la realización de determinadas 
actividades.

1. Las deducciones reguladas en los artículos 36, los apartados 4, 5 y 6 del 
artículo 38, artículos 39, 40 y 43 de esta Ley, se determinarán multiplicando los 
porcentajes de deducción establecidos en dichos artículos por el coeficiente 
siguiente:

0.8, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2007.
0.6, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2008.
0.4, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2009.
0.2, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2010.
El porcentaje de deducción que resulte se redondeará en la unidad superior.
2. Las deducciones reguladas en el artículo 35 de esta Ley, se determinarán 

multiplicando los porcentajes de deducción establecidos en dicho artículo por el 
coeficiente siguiente:
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0.92, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2007.
0.85, en los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2008.
El porcentaje de deducción que resulte se redondeará en la unidad inferior.
3. Para determinar la deducción establecida en el artículo 37 de esta Ley, el 

porcentaje de deducción aplicable en los períodos impositivos a que se refiere el 
apartado 1 será del 12, 9, 6 y 3 por ciento, respectivamente.

4. Las deducciones reguladas en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 38 de esta 
Ley, se determinarán multiplicando los porcentajes de deducción fijados en dichos 
apartados por los coeficientes establecidos en la disposición adicional novena de 
esta Ley. El porcentaje de deducción que resulte se redondeará en la unidad 
superior.

15. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición transitoria decimonovena al texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición transitoria decimonovena.  Régimen transitorio en el Impuesto sobre 
Sociedades de la deducción por inversiones para la implantación de empresas en el 
extranjero.

Las deducciones en la base imponible practicadas en períodos impositivos 
iniciados antes de 1 de enero de 2007 al amparo del artículo 23 de esta Ley, se 
regularán por lo en él establecido, aun cuando la integración en la base imponible y 
demás requisitos se produzcan en períodos impositivos iniciados a partir de dicha 
fecha.»

16. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición transitoria vigésima al texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que 
quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición transitoria vigésima.  Régimen transitorio en el Impuesto sobre 
Sociedades de las deducciones para evitar la doble imposición.

1. Las deducciones establecidas en el artículo 30 de esta Ley, que estuviesen 
pendientes de aplicar al comienzo del primer período impositivo que se inicie a partir 
de 1 de enero de 2007, se podrán deducir en los períodos impositivos que concluyan 
dentro del resto del plazo establecido en el referido artículo. El importe de la 
deducción se calculará teniendo en cuenta el tipo de gravamen vigente en el período 
impositivo en que esta se aplique.

2. Las deducciones que resultaron de aplicar lo establecido en los artículos 29 bis 
y 30 bis de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, y en 
los artículos 31.1.b) y 32.3 de esta Ley, que estuviesen pendientes de aplicar al 
comienzo del primer período impositivo que se inicie a partir de 1 de enero de 2007, 
se podrán deducir en los períodos impositivos que concluyan dentro del resto del 
plazo establecido en los referidos artículos. El importe de la deducción se 
determinará teniendo en cuenta el tipo de gravamen vigente en el período impositivo 
en que esta se aplique.

3. Lo establecido en los dos apartados anteriores también será de aplicación a 
las deducciones a que se refieren los artículos 30, 31.1.b) y 32.3 de esta Ley, 
generadas en períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2007 cuando 
se apliquen en períodos impositivos posteriores en los que el tipo de gravamen sea 
diferente al vigente en el que se generaron.»

17. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición transitoria vigésima primera al texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que quedará redactada de la siguiente manera:
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«Disposición transitoria vigésima primera.  Régimen transitorio en el Impuesto 
sobre Sociedades de las deducciones para incentivar la realización de determinadas 
actividades pendientes de practicar.

1. Las deducciones establecidas en los artículos 36, 37, apartados 4, 5 y 6 del 
artículo 38, artículos 39, 40 y 43 de esta Ley, pendientes de aplicación al comienzo 
del primer período impositivo que se inicie a partir de 1 de enero de 2011, podrán 
aplicarse en el plazo y con los requisitos establecidos en el capítulo IV del título VI de 
esta Ley, según redacción vigente a 31 de diciembre de 2010. Dichos requisitos son 
igualmente aplicables para consolidar las deducciones practicadas en períodos 
impositivos iniciados antes de aquella fecha.

2. Las deducciones establecidas en el artículo 35 de esta Ley, pendientes de 
aplicación al comienzo del primer período impositivo que se inicie a partir de 1 de 
enero de 2012, podrán aplicarse en el plazo y con los requisitos establecidos en el 
capítulo IV del título VI de esta Ley, según redacción vigente a 31 de diciembre de 
2011. Dichos requisitos son igualmente aplicables para consolidar las deducciones 
practicadas en períodos impositivos iniciados antes de aquella fecha.

3. Las deducciones establecidas en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 38 de esta 
Ley, pendientes de aplicación al comienzo del primer período impositivo que se inicie 
a partir de 1 de enero de 2014, podrán aplicarse en el plazo y con los requisitos 
establecidos en el capítulo IV del título VI de esta Ley, según redacción vigente a 31 
de diciembre de 2013. Dichos requisitos son igualmente aplicables para consolidar 
las deducciones practicadas en períodos impositivos iniciados antes de aquella 
fecha.»

18. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición transitoria vigésima segunda al texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición transitoria vigésima segunda.  Régimen transitorio de las 
sociedades patrimoniales. Tributación por el régimen general.

1. La base imponible de las sociedades patrimoniales cuyo período impositivo se 
haya iniciado dentro de 2006 y concluya en el año 2007 se determinará, en su caso, 
aplicando las normas del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, 
según redacción vigente a 31 de diciembre de 2006.

2. La integración de las rentas devengadas y no integradas en la base imponible 
de los períodos impositivos en los que la sociedad tributó en el régimen de las 
sociedades patrimoniales se realizará en la base imponible del Impuesto sobre 
Sociedades correspondiente al primer período impositivo que se inicie a partir de 1 
de enero de 2007. Las rentas que se hayan integrado en la base imponible del sujeto 
pasivo en aplicación del régimen de sociedades patrimoniales no se integrarán 
nuevamente con ocasión de su devengo.

3. Las bases imponibles negativas generadas en períodos impositivos en que 
haya sido de aplicación el régimen de las sociedades patrimoniales que estuviesen 
pendientes de compensar al comienzo del primer período impositivo que se inicie a 
partir de 1 de enero de 2007, podrán ser compensadas en las condiciones y 
requisitos establecidos en el artículo 25 de esta Ley.

4. Las deducciones por doble imposición de dividendos a que se refiere el 
artículo 81 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, generadas en 
períodos impositivos en los que haya sido de aplicación el régimen de las sociedades 
patrimoniales, que estuviesen pendientes de aplicar al comienzo del primer período 
impositivo que se inicie a partir de 1 de enero de 2007, se podrán deducir, al 50 ó 
100 por ciento, en las condiciones y requisitos establecidos en el artículo 30 de esta 
Ley.
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5. Las deducciones en la cuota íntegra a que se refiere el artículo 69.2 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, generadas en períodos 
impositivos en que haya sido de aplicación el régimen de las sociedades 
patrimoniales, que estuviesen pendientes de aplicar al comienzo del primer período 
impositivo que se inicie a partir de 1 de enero de 2007, se podrán deducir en las 
condiciones y requisitos establecidos en el capítulo IV del título VI de esta Ley.

6. La distribución de beneficios obtenidos en ejercicios en los que haya sido de 
aplicación el régimen especial de las sociedades patrimoniales, cualquiera que sea la 
entidad que reparta los beneficios obtenidos por las sociedades patrimoniales, el 
momento en el que el reparto se realice y el régimen fiscal especial aplicable a las 
entidades en ese momento, recibirá el siguiente tratamiento:

a) Cuando el perceptor sea contribuyente del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, los dividendos y participaciones en beneficios a que se refieren las 
letras a) y b) del apartado 1 del artículo 25 de la Ley 35/2006, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, 
no se integrarán en la renta del período impositivo de dicho impuesto. La distribución 
del dividendo no estará sujeta a retención o ingreso a cuenta.

b) Cuando el perceptor sea un sujeto pasivo del Impuesto sobre Sociedades o un 
contribuyente del Impuesto sobre la Renta de no Residentes con establecimiento 
permanente, los beneficios percibidos se integrarán, en todo caso, en la base 
imponible y darán derecho a la deducción por doble imposición de dividendos en los 
términos establecidos en los apartados 1 y 4 del artículo 30 de esta Ley.

c) Cuando el perceptor sea un contribuyente del Impuesto sobre la Renta de no 
Residentes sin establecimiento permanente, los beneficios percibidos tendrán el 
tratamiento que les corresponda de acuerdo con lo establecido en el texto refundido 
de la Ley del Impuesto sobre no Residentes para estos contribuyentes.

7. Las rentas obtenidas en la transmisión de la participación en sociedades que 
se correspondan con reservas procedentes de beneficios obtenidos en ejercicios en 
los que haya sido de aplicación el régimen de las sociedades patrimoniales, 
cualquiera que sea la entidad cuyas participaciones se transmiten, el momento en el 
que se realiza la transmisión y el régimen fiscal especial aplicable a las entidades en 
ese momento, recibirán el siguiente tratamiento:

a) Cuando el transmitente sea contribuyente del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, a efectos de la determinación de la ganancia o pérdida patrimonial 
se aplicará lo dispuesto en el artículo 35.1.c) del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, vigente al 31 de diciembre de 2006.

b) Cuando el transmitente sea una entidad sujeta al Impuesto sobre Sociedades, 
o un contribuyente del Impuesto sobre la Renta de no Residentes con 
establecimiento permanente, en ningún caso podrá aplicar la deducción para evitar la 
doble imposición sobre plusvalías de fuente interna en los términos establecidos en 
el artículo 30 de esta Ley.

En la determinación de estas rentas, el valor de transmisión a computar será, 
como mínimo, el teórico resultante del último balance cerrado, una vez sustituido el 
valor contable de los activos no afectos por el valor que tendrían a efectos del 
Impuesto sobre el Patrimonio, o por el valor normal de mercado si fuere inferior.

Lo dispuesto en el primer párrafo también se aplicará en los supuestos a que se 
refiere el apartado 3 del artículo 30 de esta ley.

c) Cuando el transmitente sea un contribuyente del Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes sin establecimiento permanente tendrá el tratamiento que le 
corresponda de acuerdo con lo establecido para estos contribuyentes en el texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes.
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8. Las sociedades que tributaron en este régimen especial deberán seguir 
cumpliendo las obligaciones de información en los términos establecidos en el 
artículo 47 del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto 1777/2004, de 30 de julio.»

19. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición transitoria vigésima tercera al texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición transitoria vigésima tercera.  Régimen transitorio de la bonificación 
por actividades exportadoras.

La bonificación establecida en el apartado 1 del artículo 34 de esta ley, aplicada 
en períodos impositivos iniciados antes de 1 de enero de 2014, según su redacción 
vigente en dichos períodos, estará condicionada al cumplimiento de los requisitos 
exigidos en dicho artículo, aun cuando la reinversión tenga lugar en un período 
impositivo iniciado a partir de esa fecha.»

20. Con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2007, 
se modifica el número primero del apartado 3 del artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales 
al mecenazgo, sin perjuicio de su aplicación en su redacción originaria para los 
acontecimientos que se hubiesen regulado en normas legales aprobadas con anterioridad a 
dicha fecha, que quedará redactado de la siguiente manera:

«Primero.-Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, los 
contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que realicen 
actividades económicas en régimen de estimación directa y los contribuyentes del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes que operen en territorio español mediante 
establecimiento permanente podrán deducir de la cuota íntegra del impuesto el 15 
por 100 de los gastos que, en cumplimiento de los planes y programas de 
actividades establecidos por el consorcio o por el órgano administrativo 
correspondiente, realicen en la propaganda y publicidad de proyección plurianual que 
sirvan directamente para la promoción del respectivo acontecimiento.

El importe de esta deducción no puede exceder del 90 por 100 de las donaciones 
efectuadas al consorcio, entidades de titularidad pública o entidades a que se refiere 
el artículo 2 de esta Ley, encargadas de la realización de programas y actividades 
relacionadas con el acontecimiento. De aplicarse esta deducción, dichas donaciones 
no podrán acogerse a cualquiera de los incentivos fiscales previstos en esta Ley.

Cuando el contenido del soporte publicitario se refiera de modo esencial a la 
divulgación del acontecimiento, la base de la deducción será el importe total del 
gasto realizado. En caso contrario, la base de la deducción será el 25 por 100 de 
dicho gasto.

Esta deducción se computará conjuntamente con las reguladas en el Capítulo IV 
del Título VI del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, a los efectos establecidos en 
el artículo 44 del mismo.»

21. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición transitoria vigésima cuarta al texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición transitoria vigésimo cuarta.  Disolución y liquidación de sociedades 
patrimoniales.

1. Podrán acordar su disolución y liquidación, con aplicación del régimen fiscal 
previsto en esta disposición, las sociedades en las que concurran las siguientes 
circunstancias:
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a) Que hubieran tenido la consideración de sociedades patrimoniales, de acuerdo 
con lo establecido en el Capítulo VI del Título VII de esta Ley, en todos los períodos 
impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2005 y que la mantengan hasta la 
fecha de su extinción.

b) Que en los seis primeros meses desde el inicio del primer período impositivo 
que comience a partir de 1 de enero de 2007 se adopte válidamente el acuerdo de 
disolución con liquidación y se realicen con posterioridad al acuerdo, dentro del plazo 
de los seis meses siguientes a su adopción, todos los actos o negocios jurídicos 
necesarios, según la normativa mercantil, hasta la cancelación registral de la 
sociedad en liquidación.

2. La disolución con liquidación de dichas sociedades tendrá el siguiente régimen 
fiscal:

a) Exención del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, concepto "operaciones societarias", hecho imponible "disolución de 
sociedades", del artículo 19.1.1.º del texto refundido del impuesto, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

b) No se devengará el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza urbana con ocasión de las adjudicaciones a los socios de inmuebles de 
naturaleza urbana. En la posterior transmisión de los mencionados inmuebles se 
entenderá que estos fueron adquiridos en la fecha en que lo fueron por la sociedad 
que se extinga.

c) A efectos del Impuesto sobre Sociedades de la sociedad que se disuelve, no 
se devengará renta alguna con ocasión de la atribución de bienes o derechos a los 
socios, personas físicas o jurídicas, residentes en territorio español.

d) A efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto 
sobre Sociedades o del Impuesto sobre la Renta de no Residentes de los socios de 
la sociedad que se disuelve:

1.º El valor de adquisición y, en su caso, de titularidad de las acciones o 
participaciones en el capital de la sociedad que se disuelve, determinado de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 35.1.c) del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2004, de 5 de marzo, se aumentará en el importe de las deudas adjudicadas y se 
disminuirá en el de los créditos y dinero o signo que lo represente adjudicado.

2.º Si el resultado de las operaciones descritas en el párrafo anterior resultase 
negativo, dicho resultado se considerará renta o ganancia patrimonial, según que el 
socio sea persona jurídica o física, respectivamente, sin que resulte de aplicación lo 
establecido en la disposición transitoria novena de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

En este supuesto, cada uno de los restantes elementos de activo adjudicados 
distintos de los créditos, dinero o signo que lo represente, se considerará que tiene 
un valor de adquisición cero.

3.º Si el resultado de las operaciones descritas en el párrafo 1.º anterior resultase 
cero o positivo, se considerará que no existe renta o pérdida o ganancia patrimonial.

Cuando dicho resultado sea cero, cada uno de los restantes elementos de activo 
adjudicados distintos de los créditos, dinero o signo que lo represente, tendrá como 
valor de adquisición cero.

Si el resultado fuese positivo, el valor de adquisición de cada uno de los 
restantes elementos de activo adjudicados distintos de los créditos, dinero o signo 
que lo represente, será el que resulte de distribuir el resultado positivo entre ellos en 
función del valor de mercado que resulte del balance final de liquidación de la 
sociedad que se extingue.

4.º Los elementos adjudicados al socio, distintos de los créditos, dinero o signo 
que lo represente, se considerarán adquiridos por éste en la fecha de su adquisición 
por la sociedad, sin que, en el cálculo del importe de las ganancias patrimoniales 
resulte de aplicación lo establecido en la disposición transitoria novena de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
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3. Durante los períodos impositivos que concluyan hasta la finalización del 
proceso de disolución con liquidación, siempre que la cancelación registral se realice 
dentro del plazo indicado en el párrafo b) del apartado 1 de esta disposición 
transitoria, continuará aplicándose, tanto por las sociedades patrimoniales como por 
sus socios, la normativa vigente a 31 de diciembre de 2006, excepto el tipo de 
gravamen de la parte especial de la base imponible que será del 18 por ciento. En 
dichos periodos impositivos no será de aplicación lo establecido en la disposición 
transitoria novena de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en 
el supuesto de transmisión de acciones o participaciones de estas sociedades.

Cuando la cancelación se realice una vez sobrepasado dicho plazo, será de 
aplicación el régimen general.»

22. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se da nueva redacción al artículo 42 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que quedará 
redactado de la siguiente manera:

«Artículo 42.  Deducción por reinversión de beneficios extraordinarios.
1. Deducción en la cuota íntegra.
Se deducirá de la cuota íntegra el 12 por ciento de las rentas positivas obtenidas 

en la transmisión onerosa de los elementos patrimoniales establecidos en el 
apartado siguiente integradas en la base imponible sometida al tipo general de 
gravamen o a la escala prevista en el artículo 114 de esta Ley, a condición de 
reinversión, en los términos y requisitos de este artículo.

Esta deducción será del 7 por ciento, del 2 por ciento o del 17 por ciento cuando 
la base imponible tribute a los tipos del 25 por ciento, del 20 por ciento o del 35 por 
ciento, respectivamente.

Se entenderá que se cumple la condición de reinversión si el importe obtenido en 
la transmisión onerosa se reinvierte en los elementos patrimoniales a que se refiere 
el apartado 3 de este artículo y la renta procede de los elementos patrimoniales 
enumerados en el apartado 2 de este artículo.

No se aplicará a esta deducción el límite a que se refiere el último párrafo del 
apartado 1 el artículo 44 de esta Ley. A efectos del cálculo de dicho límite no se 
computará esta deducción.

2. Elementos patrimoniales transmitidos.
Los elementos patrimoniales transmitidos, susceptibles de generar rentas que 

constituyan la base de la deducción prevista en este artículo, son los siguientes:
a) Los pertenecientes al inmovilizado material e inmaterial afectos a actividades 

económicas que hubiesen estado en funcionamiento al menos un año antes de la 
transmisión.

b) Valores representativos de la participación en el capital o en fondos propios de 
toda clase de entidades que otorguen una participación no inferior al 5 por ciento 
sobre su capital y que se hubieran poseído, al menos, con un año de antelación a la 
fecha de transmisión, siempre que no se trate de operaciones de disolución o 
liquidación de esas entidades. El cómputo de la participación transmitida se referirá 
al período impositivo.

A efectos de calcular el tiempo de posesión, se entenderá que los valores 
transmitidos han sido los más antiguos.

3. Elementos patrimoniales objeto de la reinversión.
Los elementos patrimoniales en los que debe reinvertirse el importe obtenido en 

la transmisión que genera la renta objeto de la deducción, son los siguientes:
a) Los pertenecientes al inmovilizado material e inmaterial afectos a actividades 

económicas cuya entrada en funcionamiento se realice dentro del plazo de 
reinversión.

b) Los valores representativos de la participación en el capital o en fondos 
propios de toda clase de entidades que otorguen una participación no inferior al 5 por 
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ciento sobre el capital social de aquéllos. El cómputo de la participación adquirida se 
referirá al plazo establecido para efectuar la reinversión. Estos valores no podrán 
generar otro incentivo fiscal a nivel de base imponible o cuota íntegra. A estos 
efectos no se considerará un incentivo fiscal las correcciones de valor, las 
exenciones a que se refiere el artículo 21 de esta Ley, ni las deducciones para evitar 
la doble imposición.

La deducción por la adquisición de valores representativos de la participación en 
fondos propios de entidades no residentes en territorio español, es incompatible con 
la deducción establecida en el artículo 12.5 de esta Ley.

4. No se entenderán comprendidos en el párrafo b) de los apartados 2 y 3 de 
este artículo los valores siguientes:

a) Que no otorguen una participación en el capital social o fondos propios.
b) Sean representativos de la participación en el capital social o en los fondos 

propios de entidades no residentes en territorio español cuyas rentas no puedan 
acogerse a la exención establecida en el artículo 21 de esta Ley.

c) Sean representativos de instituciones de inversión colectiva de carácter 
financiero.

d) Sean representativos de entidades que tengan como actividad principal la 
gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario en los términos previstos en el 
artículo 4.Ocho.Dos de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio.

e) Sean representativos de entidades donde más de la mitad de su activo esté 
integrado por elementos patrimoniales que no tengan la consideración de 
inmovilizado material, inmaterial o valores no comprendidos en el párrafo b) de los 
dos apartados anteriores, con las especialidades de este apartado. Estas magnitudes 
se determinarán de acuerdo con los balances aprobados correspondientes al 
ejercicio en el que se transmita o adquiera la participación y a los dos ejercicios 
inmediatos anteriores.

5. No se entenderá realizada la reinversión cuando la adquisición se realice 
mediante operaciones realizadas entre entidades de un mismo grupo en el sentido 
del artículo 16 de esta Ley acogidas al régimen especial establecido en el capítulo 
VIII del título VII de esta Ley. Tampoco se entenderá realizada la reinversión cuando 
la adquisición se realice a otra entidad del mismo grupo en el sentido del artículo 16 
de esta Ley, excepto que se trate de elementos de inmovilizado material nuevos.

6. Plazo para efectuar la reinversión.
a) La reinversión deberá realizarse dentro del plazo comprendido entre el año 

anterior a la fecha de la puesta a disposición del elemento patrimonial transmitido y 
los tres años posteriores, o, excepcionalmente, de acuerdo con un plan especial de 
reinversión aprobado por la Administración tributaria a propuesta del sujeto pasivo. 
Cuando se hayan realizado dos o más transmisiones en el período impositivo de 
valores representativos de la participación en el capital o en los fondos propios de 
toda clase de entidades, dicho plazo se computará desde la finalización del período 
impositivo.

La reinversión se entenderá efectuada en la fecha en que se produzca la puesta 
a disposición de los elementos patrimoniales en que se materialice.

b) Tratándose de elementos patrimoniales que sean objeto de los contratos de 
arrendamiento financiero a los que se refiere el apartado 1 de la disposición adicional 
séptima de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre disciplina e intervención de las 
entidades de crédito, se considerará realizada la reinversión en la fecha en que se 
produzca la puesta a disposición del elemento patrimonial objeto del contrato, por un 
importe igual a su valor de contado. Los efectos de la reinversión estarán 
condicionados, con carácter resolutorio, al ejercicio de la opción de compra.

c) La deducción se practicará en la cuota íntegra correspondiente al período 
impositivo en que se efectúe la reinversión. Cuando la reinversión se haya realizado 
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antes de la transmisión, la deducción se practicará en la cuota íntegra 
correspondiente al período impositivo en el que se efectúe dicha transmisión.

7. Base de la deducción.
La base de la deducción está constituida por el importe de la renta obtenida en la 

transmisión de los elementos patrimoniales a que se refiere el apartado 2 de este 
artículo, que se haya integrado en la base imponible. A los solos efectos del cálculo 
de esta base de deducción, el valor de transmisión no podrá superar el valor de 
mercado.

No formarán parte de la renta obtenida en la transmisión el importe de las 
provisiones relativas a los elementos patrimoniales o valores, en cuanto las 
dotaciones a éstas hubieran sido fiscalmente deducibles, ni las cantidades aplicadas 
a la libertad de amortización, o a la recuperación del coste del bien fiscalmente 
deducible según lo previsto en el artículo 115 de esta Ley, que deban integrarse en la 
base imponible con ocasión de la transmisión de los elementos patrimoniales que se 
acogieron a dichos regímenes.

No se incluirá en la base de la deducción la parte de la renta obtenida en la 
transmisión que haya generado el derecho a practicar la deducción por doble 
imposición.

La inclusión en la base de deducción del importe de la renta obtenida en la 
transmisión de los elementos patrimoniales cuya adquisición o utilización posterior 
genere gastos deducibles, cualquiera que sea el ejercicio en que éstos se 
devenguen, será incompatible con la deducción de dichos gastos. El sujeto pasivo 
podrá optar entre acogerse a la deducción por reinversión y la deducción de los 
mencionados gastos. En tal caso, la pérdida del derecho de esta deducción se 
regularizará en la forma establecida en el artículo 137.3 de esta Ley.

Tratándose de elementos patrimoniales a que hace referencia el párrafo a) del 
apartado 2 de este artículo la renta obtenida se corregirá, en su caso, en el importe 
de la depreciación monetaria de acuerdo con lo previsto en el apartado 10 del 
artículo 15 de esta Ley.

La reinversión de una cantidad inferior al importe obtenido en la transmisión dará 
derecho a la deducción establecida en este artículo, siendo la base de la deducción 
la parte de la renta que proporcionalmente corresponda a la cantidad reinvertida.

8. Mantenimiento de la inversión.
a) Los elementos patrimoniales objeto de la reinversión deberán permanecer en 

funcionamiento en el patrimonio del sujeto pasivo, salvo pérdida justificada, hasta 
que se cumpla el plazo de cinco años, o de tres años si se trata de bienes muebles, 
excepto si su vida útil conforme al método de amortización de los admitidos en el 
artículo 11 de esta Ley, que se aplique, fuere inferior.

b) La transmisión de los elementos patrimoniales objeto de la reinversión antes 
de la finalización del plazo mencionado en el párrafo a) anterior determinará la 
pérdida de la deducción, excepto si el importe obtenido o el valor neto contable, si 
fuera menor, es objeto de reinversión en los términos establecidos en este artículo. 
En tal caso, la pérdida del derecho de esta deducción se regularizará en la forma 
establecida en el artículo 137.3 de esta Ley.

9. Planes especiales de reinversión.
Cuando se pruebe que, por sus características técnicas, la inversión o su entrada 

en funcionamiento deba efectuarse necesariamente en un plazo superior al previsto 
en el apartado 6 de este artículo, los sujetos pasivos podrán presentar planes 
especiales de reinversión. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento para 
la presentación y aprobación de los planes especiales de reinversión.

10. Requisitos formales.
Los sujetos pasivos harán constar en la memoria de las cuentas anuales el 

importe de la renta acogida a la deducción prevista en este artículo y la fecha de la 
reinversión. Dicha mención deberá realizarse mientas no se cumpla el plazo de 
mantenimiento a que se refiere el apartado 8 de este artículo.
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11. Los porcentajes de deducción del 12 y 17 por ciento establecidos en el 
apartado 1 de este artículo serán, respectivamente, del 14,5 y 19,5 por ciento, 
cualquiera que sea el período impositivo en el que se practique la deducción, para 
las rentas integradas en la base imponible de los períodos impositivos iniciados 
dentro del año 2007.

12. Tratándose de rentas integradas en la base imponible de períodos 
impositivos iniciados antes de 1 de enero de 2007, la deducción por reinversión se 
regulará por lo establecido en el artículo 42 según redacción vigente a 31 de 
diciembre de 2006, cualquiera que sea el período en el que se practique la 
deducción.»

23. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición transitoria vigésimo quinta al texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo, que quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición transitoria vigésimo quinta.  Deducción por reinversión de beneficios 
extraordinarios.

Lo dispuesto en el último párrafo del apartado 3 del artículo 42 de esta Ley no 
será de aplicación a las reinversiones realizadas en los períodos impositivos 
iniciados dentro de 2007, cualquiera que sea el período impositivo en el que se 
practique la corrección de valor.»

Disposición final tercera.  Modificación del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo.

1. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2007, se añade una disposición adicional segunda al texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de 
marzo, que quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición adicional segunda.  Tipos de gravamen.
1. El tipo de gravamen del 35 por ciento establecido en el apartado 1 del artículo 

19 y en el apartado 1, 2.ª regla, del artículo 38 de esta Ley, será el:
32,5 por ciento, para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 

2007.
30 por ciento, para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 

2008.
2. El tipo de gravamen del 40 por ciento establecido en el apartado 1 del artículo 

19 de esta Ley, será el:
37,5 por ciento, para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 

2007.
35 por ciento, para los períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 

2008.»
2. Se da nueva redacción al artículo 14 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, 
que quedarán redactados de la siguiente manera:

«Artículo 14.  Rentas exentas.
1. Estarán exentas las siguientes rentas:
a) Las rentas mencionadas en el artículo 7 del texto refundido de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, salvo las mencionadas en la letra y), percibidas 
por personas físicas, así como las pensiones asistenciales por ancianidad 
reconocidas al amparo del Real Decreto 728/1993, de 14 de mayo, por el que se 
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establecen pensiones asistenciales por ancianidad en favor de los emigrantes 
españoles.

b) Las becas y otras cantidades percibidas por personas físicas, satisfechas por 
las Administraciones públicas, en virtud de acuerdos y convenios internacionales de 
cooperación cultural, educativa y científica o en virtud del plan anual de cooperación 
internacional aprobado en Consejo de Ministros.

c) Los intereses y demás rendimientos obtenidos por la cesión a terceros de 
capitales propios a que se refiere el artículo 23.2 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, así como las ganancias patrimoniales derivadas 
de bienes muebles, obtenidos sin mediación de establecimiento permanente, por 
residentes en otro Estado miembro de la Unión Europea o por establecimientos 
permanentes de dichos residentes situados en otro Estado miembro de la Unión 
Europea.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación a las ganancias 
patrimoniales derivadas de la transmisión de acciones, participaciones u otros 
derechos en una entidad en los siguientes casos:

1.º Cuando el activo de dicha entidad consista principalmente, directa o 
indirectamente, en bienes inmuebles situados en territorio español.

2.º Cuando, en algún momento, durante el período de 12 meses precedente a la 
transmisión, el contribuyente haya participado, directa o indirectamente, en al menos 
el 25 por 100 del capital o patrimonio de dicha entidad.

d) Los rendimientos derivados de la Deuda Pública, obtenidos sin mediación de 
establecimiento permanente en España.

e) Las rentas derivadas de valores emitidos en España por personas físicas o 
entidades no residentes sin mediación de establecimiento permanente, cualquiera 
que sea el lugar de residencia de las instituciones financieras que actúen como 
agentes de pago o medien en la emisión o transmisión de los valores.

No obstante, cuando el titular de los valores sea un establecimiento permanente 
en territorio español, las rentas a que se refiere el párrafo anterior quedarán sujetas a 
este impuesto y, en su caso, al sistema de retención a cuenta, que se practicará por 
la institución financiera residente que actúe como depositaria de los valores.

f) Los rendimientos de las cuentas de no residentes, que se satisfagan a 
contribuyentes por este impuesto, salvo que el pago se realice a un establecimiento 
permanente situado en territorio español, por el Banco de España, o por las 
entidades registradas a que se refiere la normativa de transacciones económicas con 
el exterior.

g) Las rentas obtenidas en territorio español, sin mediación de establecimiento 
permanente en éste, procedentes del arrendamiento, cesión, o transmisión de 
contenedores o de buques y aeronaves a casco desnudo, utilizados en la navegación 
marítima o aérea internacional.

h) Los beneficios distribuidos por las sociedades filiales residentes en territorio 
español a sus sociedades matrices residentes en otros Estados miembros de la 
Unión Europea o a los establecimientos permanentes de estas últimas situados en 
otros Estados miembros, cuando concurran los siguientes requisitos:

1.º Que ambas sociedades estén sujetas y no exentas a alguno de los tributos 
que gravan los beneficios de las entidades jurídicas en los Estados miembros de la 
Unión Europea, mencionados en el artículo 2.c) de la Directiva 90/435/CEE del 
Consejo, de 23 de julio de 1990, relativa al régimen aplicable a las sociedades 
matrices y filiales de Estados miembros diferentes y los establecimientos 
permanentes estén sujetos y no exentos a imposición en el Estado en el que estén 
situados.

2.º Que la distribución del beneficio no sea consecuencia de la liquidación de la 
sociedad filial.

3.º Que ambas sociedades revistan alguna de las formas previstas en el anexo 
de la Directiva 90/435/CEE del Consejo, de 23 de julio de 1990, relativa al régimen 
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aplicable a las sociedades matrices y filiales de Estados miembros diferentes, 
modificada por la Directiva 2003/123/CE del Consejo, de 22 de diciembre de 2003.

Tendrá la consideración de sociedad matriz aquella entidad que posea en el 
capital de otra sociedad una participación directa de, al menos, el 20 por ciento. Esta 
última entidad tendrá la consideración de sociedad filial. Dicho porcentaje será el 15 
por ciento a partir del 1 de enero de 2007 y el 10 por ciento a partir del 1 de enero de 
2009.

La mencionada participación deberá haberse mantenido de forma ininterrumpida 
durante el año anterior al día en que sea exigible el beneficio que se distribuya o, en 
su defecto, que se mantenga durante el tiempo que sea necesario para completar un 
año. En este último caso, la cuota tributaria ingresada será devuelta una vez 
cumplido dicho plazo.

La residencia se determinará con arreglo a la legislación del Estado miembro que 
corresponda, sin perjuicio de lo establecido en los convenios para evitar la doble 
imposición.

No obstante lo previsto anteriormente, el Ministro de Economía y Hacienda podrá 
declarar, a condición de reciprocidad, que lo establecido en esta letra h) sea de 
aplicación a las sociedades filiales que revistan una forma jurídica diferente de las 
previstas en el anexo de la directiva y a los dividendos distribuidos a una sociedad 
matriz que posea en el capital de una sociedad filial residente en España una 
participación directa de, al menos, el 10 por ciento, siempre que se cumplan las 
restantes condiciones establecidas en esta letra h).

Lo establecido en esta letra h) no será de aplicación cuando la mayoría de los 
derechos de voto de la sociedad matriz se posea, directa o indirectamente, por 
personas físicas o jurídicas que no residan en Estados miembros de la Unión 
Europea, excepto cuando aquella realice efectivamente una actividad empresarial 
directamente relacionada con la actividad empresarial desarrollada por la sociedad 
filial o tenga por objeto la dirección y gestión de la sociedad filial mediante la 
adecuada organización de medios materiales y personales o pruebe que se ha 
constituido por motivos económicos válidos y no para disfrutar indebidamente del 
régimen previsto en esta letra h).

i) Las rentas derivadas de las transmisiones de valores o el reembolso de 
participaciones en fondos de inversión realizados en alguno de los mercados 
secundarios oficiales de valores españoles, obtenidas por personas físicas o 
entidades no residentes sin mediación de establecimiento permanente en territorio 
español, que sean residentes en un Estado que tenga suscrito con España un 
convenio para evitar la doble imposición con cláusula de intercambio de información.

j) Los dividendos y participaciones en beneficios a que se refieren los párrafos a) 
y b) del apartado 1 del artículo 25 de la Ley 35/2006, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, obtenidos, sin 
mediación de establecimiento permanente, por personas físicas residentes en otro 
Estado miembro de la Unión Europea o en países o territorios con los que exista un 
efectivo intercambio de información tributaria de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 3 de la disposición adicional primera de la Ley 36/2006, de Medidas para la 
Prevención del Fraude Fiscal, con el límite de 1.000 euros, que será aplicable sobre 
la totalidad de los rendimientos obtenidos durante el año natural.

2. En ningún caso será de aplicación lo dispuesto en las letras c), d), i) y j) del 
apartado anterior a los rendimientos y ganancias patrimoniales obtenidos a través de 
los países o territorios calificados reglamentariamente como paraísos fiscales.

Tampoco será de aplicación lo previsto en la letra h) del apartado anterior cuando 
la sociedad matriz tenga su residencia fiscal, o el establecimiento permanente esté 
situado, en un país o territorio considerado como paraíso fiscal.

3. El Ministro de Economía y Hacienda podrá declarar, a condición de 
reciprocidad, la exención de los rendimientos correspondientes a entidades de 
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navegación marítima o aérea residentes en el extranjero cuyos buques o aeronaves 
toquen territorio español, aunque tengan en éste consignatarios o agentes.»

3. Se da nueva redacción al apartado 2 del artículo 19 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, 
de 5 de marzo, que quedará redactado de la siguiente manera:

«2. Adicionalmente, cuando las rentas obtenidas por establecimientos 
permanentes de entidades no residentes se transfieran al extranjero, será exigible 
una imposición complementaria, al tipo de gravamen del 18 por ciento, sobre las 
cuantías transferidas con cargo a las rentas del establecimiento permanente, 
incluidos los pagos a que hace referencia el artículo 18.1.a), que no hayan sido 
gastos deducibles a efectos de fijación de la base imponible del establecimiento 
permanente.

La declaración e ingreso de dicha imposición complementaria se efectuará en la 
forma y plazos establecidos para las rentas obtenidas sin mediación de 
establecimiento permanente.»

4. Se da nueva redacción a los apartados 1 y 2 del artículo 25 del texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2004, de 5 de marzo, que quedará redactado de la siguiente manera:

«1. La cuota tributaria se obtendrá aplicando a la base imponible determinada 
conforme al artículo anterior, los siguientes tipos de gravamen:

a) Con carácter general, el 24 por ciento.
b) Las pensiones y demás prestaciones similares percibidas por personas físicas 

no residentes en territorio español, cualquiera que sea la persona que haya generado 
el derecho a su percepción, serán gravadas de acuerdo con la siguiente escala:

Importe anual pensión hasta
–

Euros

Cuota
–

Euros

Resto pensión hasta
–

Euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0 0 12.000 8

12.000 960 6.700 30
18.700 2.970 En adelante 40

c) Los rendimientos del trabajo de personas físicas no residentes en territorio 
español, siempre que no sean contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, que presten sus servicios en misiones diplomáticas y 
representaciones consulares de España en el extranjero, cuando no proceda la 
aplicación de normas específicas derivadas de los tratados internacionales en los 
que España sea parte, se gravarán al 8 por ciento.

d) Cuando se trate de rendimientos derivados de operaciones de reaseguro, el 
1,5 por ciento.

e) El 4 por ciento en el caso de entidades de navegación marítima o aérea 
residentes en el extranjero, cuyos buques o aeronaves toquen territorio español.

f) El 18 por ciento cuando se trate de:
1.º Dividendos y otros rendimientos derivados de la participación en los fondos 

propios de una entidad.
2.º Intereses y otros rendimientos obtenidos por la cesión a terceros de capitales 

propios.
3.º Ganancias patrimoniales que se pongan de manifiesto con ocasión de 

transmisiones de elementos patrimoniales.
g) Los rendimientos del trabajo percibidos por personas físicas no residentes en 

territorio español en virtud de un contrato de duración determinada para trabajadores 
extranjeros de temporada, de acuerdo con lo establecido en la normativa laboral, se 
gravarán al tipo del 2 por ciento.

h) El tipo de gravamen aplicable a los cánones o regalías satisfechos por una 
sociedad residente en territorio español o por un establecimiento permanente situado 
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en éste de una sociedad residente en otro Estado miembro de la Unión Europea a 
una sociedad residente en otro Estado miembro o a un establecimiento permanente 
situado en otro Estado miembro de una sociedad residente de un Estado miembro 
será del 10 por ciento cuando concurran los siguientes requisitos:

1.º Que ambas sociedades estén sujetas y no exentas a alguno de los tributos 
mencionados en el artículo 3.a).iii) de la Directiva 2003/49/CE del Consejo, de 3 de 
junio de 2003, relativa a un régimen fiscal común aplicable a los pagos de intereses y 
cánones efectuados entre sociedades asociadas de diferentes Estados miembros.

2.º Que ambas sociedades revistan alguna de las formas previstas en el anexo 
de la Directiva 2003/49/CE.

3.º Que ambas sociedades sean residentes fiscales en la Unión Europea y que, a 
efectos de un convenio para evitar la doble imposición sobre la renta concluido con 
un tercer Estado, no se consideren residentes de ese tercer Estado.

4.º Que ambas sociedades sean asociadas. A estos efectos, dos sociedades se 
considerarán asociadas cuando una posea en el capital de la otra una participación 
directa de, al menos, el 25 por ciento, o una tercera posea en el capital de cada una 
de ellas una participación directa de, al menos, el 25 por ciento.

La mencionada participación deberá haberse mantenido de forma ininterrumpida 
durante el año anterior al día en que se haya satisfecho el pago del rendimiento o, en 
su defecto, deberá mantenerse durante el tiempo que sea necesario para completar 
un año.

5.º Que, en su caso, tales cantidades sean deducibles para el establecimiento 
permanente que satisface los rendimientos en el Estado en que esté situado.

6.º Que la sociedad que reciba tales pagos lo haga en su propio beneficio y no 
como mera intermediaria o agente autorizado de otra persona o sociedad y que, 
tratándose de un establecimiento permanente, las cantidades que reciba estén 
efectivamente relacionadas con su actividad y constituyan ingreso computable a 
efectos de la determinación de su base imponible en el Estado en el que esté 
situado.

Lo establecido en este párrafo h) no será de aplicación cuando la mayoría de los 
derechos de voto de la sociedad perceptora de los rendimientos se posea, directa o 
indirectamente, por personas físicas o jurídicas que no residan en Estados miembros 
de la Unión Europea, excepto cuando aquella pruebe que se ha constituido por 
motivos económicos válidos y no para disfrutar indebidamente del régimen previsto 
en este párrafo h).

2. Tratándose de transmisiones de bienes inmuebles situados en territorio 
español por contribuyentes que actúen sin establecimiento permanente, el adquirente 
estará obligado a retener e ingresar el 3 por ciento, o a efectuar el ingreso a cuenta 
correspondiente, de la contraprestación acordada, en concepto de pago a cuenta del 
impuesto correspondiente a aquéllos.

No procederá el ingreso a cuenta a que se refiere este apartado en los casos de 
aportación de bienes inmuebles, en la constitución o aumento de capitales de 
sociedades residentes en territorio español.

Sin perjuicio de las sanciones que pudieran corresponder por la infracción en que 
se hubiera incurrido, si la retención o el ingreso a cuenta no se hubiesen ingresado, 
los bienes transmitidos quedarán afectos al pago del importe que resulte menor entre 
dicha retención o ingreso a cuenta y el impuesto correspondiente.»

5. Se da nueva redacción al apartado 4 del artículo 31 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, 
de 5 de marzo, que quedará redactado de la siguiente manera:

«4. No procederá practicar retención o ingreso a cuenta respecto de:
a) Las rentas que estén exentas en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 o en 

un convenio para evitar la doble imposición que resulte aplicable, sin perjuicio de la 
obligación de declarar prevista en el apartado 5 de este artículo.
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No obstante lo anterior, sí existirá obligación de practicar retención o ingreso a 
cuenta respecto de las rentas a las que se refiere la letra j) del apartado 1 del artículo 
14.

b) El rendimiento derivado de la distribución de la prima de emisión de acciones o 
participaciones, o de la reducción de capital. Reglamentariamente podrá 
establecerse la obligación de practicar retención o ingreso a cuenta en estos 
supuestos.

c) Las rentas satisfechas o abonadas a contribuyentes por este impuesto sin 
establecimiento permanente, cuando se acredite el pago del impuesto o la 
procedencia de exención.

d) Las rentas a que se refiere el artículo 118.1.c) del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 
de marzo.

e) Las rentas que se establezcan reglamentariamente.»
6. Se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 16 del texto refundido de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2004, 
de 5 de marzo, que quedará redactado en los siguientes términos:

«1. Componen la renta imputable al estable_cimiento permanente los siguientes 
conceptos:

a) Los rendimientos de las actividades o explotaciones económicas desarrolladas 
por dicho establecimiento permanente.

b) Los rendimientos derivados de elementos patrimoniales afectos al 
establecimiento permanente.

c) Las ganancias o pérdidas patrimoniales derivadas de los elementos 
patrimoniales afectos al establecimiento permanente.

Se consideran elementos patrimoniales afectos al establecimiento permanente 
los vinculados funcionalmente al desarrollo de la actividad que constituye su objeto.

Los activos representativos de la participación en fondos propios de una entidad 
sólo se considerarán elementos patrimoniales afectos al establecimiento permanente 
cuando éste sea una sucursal registrada en el Registro mercantil y se cumplan los 
requisitos establecidos reglamentariamente.

A estos efectos, se considerarán elementos patrimoniales afectos los 
transmitidos dentro de los tres períodos impositivos siguientes al de la 
desafectación.»

7. Se da nueva redacción a la disposición transitoria única del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2004, de 5 de marzo, que quedará redactada en los siguientes términos:

«Única.  Disposiciones transitorias del texto refundido del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de 
marzo.

1. Las disposiciones transitorias segunda, quinta, novena y décima del texto 
refundido del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, serán aplicables a los contribuyentes sin 
establecimiento permanente que sean personas físicas.

2. Las modificaciones efectuadas en las disposiciones transitorias quinta y 
novena del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas por la disposición final primera de la Ley 35/2006, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los 
impuestos sobre sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, 
solamente surtirán efectos en el Impuesto sobre la Renta de no Residentes desde la 
fecha de entrada en vigor de la citada disposición.»
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Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre 
el Patrimonio.

1. Se modifica el artículo 4.Cinco de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, que quedará redactado de la siguiente manera:

«Cinco. Los derechos de contenido económico en los siguientes instrumentos:
a) Los derechos consolidados de los partícipes y los derechos económicos de los 

beneficiarios en un plan de pensiones.
b) Los derechos de contenido económico que correspondan a primas satisfechas 

a los planes de previsión asegurados definidos en el apartado 3 del artículo 51 de la 
Ley 35/2006, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio.

c) Los derechos de contenido económico que correspondan a aportaciones 
realizadas por el sujeto pasivo a los planes de previsión social empresarial regulados 
en el apartado 4 del artículo 51 de la Ley 35/2006, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, incluyendo las 
contribuciones del tomador.

d) Los derechos de contenido económico derivados de las primas satisfechas por 
el sujeto pasivo a los contratos de seguro colectivo, distintos de los planes de 
previsión social empresarial, que instrumenten los compromisos por pensiones 
asumidos por las empresas, en los términos previstos en la disposición adicional 
primera del texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de 
Pensiones, y en su normativa de desarrollo, así como los derivados de las primas 
satisfechas por los empresarios a los citados contratos de seguro colectivo.

e) Los derechos de contenido económico que correspondan a primas satisfechas 
a los seguros privados que cubran la dependencia definidos en el apartado 5 del 
artículo 51 de la Ley 35/2006, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
de modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la 
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.»

2. Se modifica el artículo 4.Ocho.Dos de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto 
sobre el Patrimonio, que quedará redactado de la siguiente manera:

«Dos. La plena propiedad, la nuda propiedad y el derecho de usufructo vitalicio 
sobre las participaciones en entidades, con o sin cotización en mercados 
organizados, siempre que concurran las condiciones siguientes:

a) Que la entidad, sea o no societaria, no tenga por actividad principal la gestión 
de un patrimonio mobiliario o inmobiliario. Se entenderá que una entidad gestiona un 
patrimonio mobiliario o inmobiliario y que, por lo tanto, no realiza una actividad 
económica cuando concurran, durante más de 90 días del ejercicio social, cualquiera 
de las condiciones siguientes:

Que más de la mitad de su activo esté constituido por valores o
Que más de la mitad de su activo no esté afecto a actividades económicas.
A los efectos previstos en esta letra:
Para determinar si existe actividad económica o si un elemento patrimonial se 

encuentra afecto a ella, se estará a lo dispuesto en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

Tanto el valor del activo como el de los elementos patrimoniales no afectos a 
actividades económicas será el que se deduzca de la contabilidad, siempre que ésta 
refleje fielmente la verdadera situación patrimonial de la sociedad.

A efectos de determinar la parte del activo que está constituida por valores o 
elementos patrimoniales no afectos:

1.º No se computarán los valores siguientes:
Los poseídos para dar cumplimiento a obligaciones legales y reglamentarias.
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Los que incorporen derechos de crédito nacidos de relaciones contractuales 
establecidas como consecuencia del desarrollo de actividades económicas.

Los poseídos por sociedades de valores como consecuencia del ejercicio de la 
actividad constitutiva de su objeto.

Los que otorguen, al menos, el cinco por ciento de los derechos de voto y se 
posean con la finalidad de dirigir y gestionar la participación siempre que, a estos 
efectos, se disponga de la correspondiente organización de medios materiales y 
personales, y la entidad participada no esté comprendida en esta letra.

2.º No se computarán como valores ni como elementos no afectos a actividades 
económicas aquellos cuyo precio de adquisición no supere el importe de los 
beneficios no distribuidos obtenidos por la entidad, siempre que dichos beneficios 
provengan de la realización de actividades económicas, con el límite del importe de 
los beneficios obtenidos tanto en el propio año como en los últimos 10 años 
anteriores. A estos efectos, se asimilan a los beneficios procedentes de actividades 
económicas los dividendos que procedan de los valores a que se refiere el último 
inciso del párrafo anterior, cuando los ingresos obtenidos por la entidad participada 
procedan, al menos en el 90 por ciento, de la realización de actividades económicas.

b) Que la participación del sujeto pasivo en el capital de la entidad sea al menos 
del 5 por 100 computado de forma individual, o del 20 por 100 conjuntamente con su 
cónyuge, ascendientes, descendientes o colaterales de segundo grado, ya tenga su 
origen el parentesco en la consanguinidad, en la afinidad o en la adopción.

c) Que el sujeto pasivo ejerza efectivamente funciones de dirección en la entidad, 
percibiendo por ello una remuneración que represente más del 50 por 100 de la 
totalidad de los rendimientos empresariales, profesionales y de trabajo personal.

A efectos del cálculo anterior, no se computarán entre los rendimientos 
empresariales, profesionales y de trabajo personal, los rendimientos de la actividad 
empresarial a que se refiere el número uno de este apartado.

Cuando la participación en la entidad sea conjunta con alguna o algunas 
personas a las que se refiere la letra anterior, las funciones de dirección y las 
remuneraciones derivadas de la misma deberán de cumplirse al menos en una de las 
personas del grupo de parentesco, sin perjuicio de que todas ellas tengan derecho a 
la exención.

La exención sólo alcanzará al valor de las participaciones, determinado conforme 
a las reglas que se establecen en el artículo 16.uno de esta Ley, en la parte que 
corresponda a la proporción existente entre los activos necesarios para el ejercicio 
de la actividad empresarial o profesional, minorados en el importe de las deudas 
derivadas de la misma, y el valor del patrimonio neto de la entidad, aplicándose estas 
mismas reglas en la valoración de las participaciones de entidades participadas para 
determinar el valor de las de su entidad tenedora.»

3. Se modifica el artículo 31 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, que quedará redactado de la siguiente manera:

« Artículo 31.  Límite de la cuota íntegra.
Uno. La cuota íntegra de este Impuesto conjuntamente con las cuotas del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, no podrá exceder, para los sujetos 
pasivos sometidos al impuesto por obligación personal, del 60 por 100 de la suma de 
las bases imponibles de este último. A estos efectos:

a) No se tendrá en cuenta la parte de la base imponible del ahorro derivada de 
ganancias y pérdidas patrimoniales que corresponda al saldo positivo de las 
obtenidas por las transmisiones de elementos patrimoniales adquiridos o de mejoras 
realizadas en los mismos con más de un año de antelación a la fecha de transmisión, 
ni la parte de las cuotas íntegras del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas correspondientes a dicha parte de la base imponible del ahorro.

Se sumará a la base imponible del ahorro el importe de los dividendos y 
participaciones en beneficios a los que se refiere la letra a) del apartado 6 de la 
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disposición transitoria vigésima segunda del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

b) No se tendrá en cuenta la parte del Impuesto sobre el Patrimonio que 
corresponda a elementos patrimoniales que, por su naturaleza o destino, no sean 
susceptibles de producir los rendimientos gravados por la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

c) En el supuesto de que la suma de ambas cuotas supere el límite anterior, se 
reducirá la cuota del Impuesto sobre el Patrimonio hasta alcanzar el límite indicado, 
sin que la reducción pueda exceder del 80 por 100.

Dos. Cuando los componentes de una unidad familiar hayan optado por la 
tributación conjunta en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el límite 
de las cuotas íntegras conjuntas de dicho Impuesto y de la del Impuesto sobre el 
Patrimonio, se calculará acumulando las cuotas íntegras devengadas por aquéllos en 
este último tributo. En su caso, la reducción que proceda practicar se prorrateará 
entre los sujetos pasivos en proporción a sus respectivas cuotas íntegras en el 
Impuesto sobre el Patrimonio, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior.»

Disposición final quinta.  Modificación del texto refundido de la Ley de regulación de los 
Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de 
noviembre.

1. Se modifica el apartado 3 del artículo 5 del texto refundido de la Ley de regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 
de noviembre, que quedará redactado de la siguiente manera:

«3. Las aportaciones anuales máximas a los planes de pensiones regulados en 
la presente Ley se adecuarán a lo siguiente:

a) El total de las aportaciones y contribuciones empresariales anuales máximas a 
los planes de pensiones regulados en la presente Ley no podrá exceder de 10.000 
euros. No obstante, en el caso de partícipes mayores de 50 años la cuantía anterior 
será de 12.500 euros.

b) El límite establecido en el párrafo a) anterior se aplicará individualmente a 
cada partícipe integrado en la unidad familiar.

c) Excepcionalmente, la empresa promotora podrá realizar aportaciones a un 
plan de pensiones de empleo del que sea promotor cuando sea preciso para 
garantizar las prestaciones en curso o los derechos de los partícipes de planes que 
incluyan regímenes de prestación definida para la jubilación y se haya puesto de 
manifiesto, a través de las revisiones actuariales, la existencia de un déficit en el plan 
de pensiones.»

2. Se modifica el apartado 5 del artículo 8 del texto refundido de la Ley de regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 
de noviembre, que quedará redactado de la siguiente manera:

«5. Las fechas y modalidades de percepción de las prestaciones serán fijadas 
libremente por partícipe o por el beneficiario, en los términos que reglamentariamente 
se determinen, y con las limitaciones que, en su caso, se establezcan en las 
especificaciones de los planes.»

3. Se modifica el apartado 6 del artículo 8 del texto refundido de la Ley de regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 
de noviembre, que quedará redactado de la siguiente manera:

«6. Las contingencias por las que se satisfarán las prestaciones anteriores 
podrán ser:

a) Jubilación: para la determinación de esta contingencia se estará a lo previsto 
en el Régimen de Seguridad Social correspondiente.

Cuando no sea posible el acceso de un partícipe a la jubilación, la contingencia 
se entenderá producida a partir de la edad ordinaria de jubilación en el Régimen 
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General de la Seguridad Social, en el momento en que el partícipe no ejerza o haya 
cesado en la actividad laboral o profesional, y no se encuentre cotizando para la 
contingencia de jubilación para ningún Régimen de la Seguridad Social. No obstante, 
podrá anticiparse la percepción de la prestación correspondiente a partir de los 
sesenta años de edad, en los términos que se establezcan reglamentariamente.

Los planes de pensiones podrán prever el pago de la prestación correspondiente 
a la jubilación en caso de que el partícipe, cualquiera que sea su edad, extinga su 
relación laboral y pase a situación legal de desempleo a consecuencia de expediente 
de regulación de empleo aprobado por la autoridad laboral. Reglamentariamente 
podrán establecerse condiciones para el mantenimiento o reanudación de las 
aportaciones a planes de pensiones en este supuesto.

A partir del acceso a la jubilación, el partícipe podrá seguir realizando 
aportaciones al plan de pensiones. No obstante, una vez iniciado el cobro de la 
prestación de jubilación o el cobro anticipado de la prestación correspondiente a 
jubilación, las aportaciones sólo podrán destinarse a las contingencias de 
fallecimiento y dependencia. El mismo régimen se aplicará cuando no sea posible el 
acceso a la jubilación, a las aportaciones que se realicen a partir de la edad ordinaria 
de jubilación. Reglamentariamente podrán establecerse las condiciones bajo las 
cuales podrán reanudarse las aportaciones para jubilación con motivo del alta 
posterior en un Régimen de Seguridad Social por ejercicio o reanudación de 
actividad.

Lo dispuesto en este párrafo a) se entenderá sin perjuicio de las aportaciones a 
favor de beneficiarios que realicen los promotores de los planes de pensiones del 
sistema de empleo al amparo de lo previsto en el apartado 3 del artículo 5 de esta 
Ley.

b) Incapacidad laboral total y permanente para la profesión habitual o absoluta y 
permanente para todo trabajo, y la gran invalidez, determinadas conforme al 
Régimen correspondiente de Seguridad Social.

Reglamentariamente podrá regularse el destino de las aportaciones para 
contingencias susceptibles de acaecer en las personas incursas en dichas 
situaciones.

c) Muerte del partícipe o beneficiario, que puede generar derecho a prestaciones 
de viudedad, orfandad o a favor de otros herederos o personas designadas.

d) Dependencia severa o gran dependencia del partícipe regulada en la Ley de 
promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de 
dependencia.

A efectos de lo previsto en la disposición adicional primera de esta Ley, las 
contingencias que deberán instrumentarse en las condiciones establecidas en la 
misma serán las de jubilación, incapacidad, fallecimiento y dependencia previstas 
respectivamente en los párrafos a), b), c) y d) anteriores.

Los compromisos asumidos por las empresas con los trabajadores que extingan 
su relación laboral con aquellas y pasen a situación legal de desempleo a 
consecuencia de un expediente de regulación de empleo, que consistan en el pago 
de prestaciones con anterioridad a la jubilación, podrán ser objeto de 
instrumentación, con carácter voluntario, de acuerdo con el régimen previsto en la 
disposición adicional primera de esta Ley, en cuyo caso se someterán a la normativa 
financiera y fiscal derivada de esta.»

4. Se modifica el apartado 4 del artículo 36 del texto refundido de la Ley de regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 
de noviembre, que quedará redactado de la siguiente manera:

«4. La inobservancia por el partícipe del límite de aportación previsto en el 
apartado 3 del artículo 5, salvo que el exceso de tal límite sea retirado antes del día 
30 de junio del año siguiente, será sancionada con una multa equivalente al 50 por 
100 de dicho exceso, sin perjuicio de la inmediata retirada del citado exceso del plan 
o planes de pensiones correspondientes. Dicha sanción será impuesta en todo caso 
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a quien realice la aportación, sea o no partícipe, si bien el partícipe quedará 
exonerado cuando se hubiera realizado sin su conocimiento.»

5. Se modifica la disposición adicional primera del texto refundido de la Ley de regulación 
de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 
29 de noviembre, que quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición adicional primera.  Protección de los compromisos por pensiones con 
los trabajadores.

Los compromisos por pensiones asumidos por las empresas, incluyendo las 
prestaciones causadas, deberán instrumentarse, desde el momento en que se inicie 
el devengo de su coste, mediante contratos de seguros, incluidos los planes de 
previsión social empresariales, a través de la formalización de un plan de pensiones 
o varios de estos instrumentos. Una vez instrumentados, la obligación y 
responsabilidad de las empresas por los referidos compromisos por pensiones se 
circunscribirán exclusivamente a las asumidas en dichos contratos de seguros y 
planes de pensiones.

A estos efectos, se entenderán por compromisos por pensiones los derivados de 
obligaciones legales o contractuales del empresario con el personal de la empresa y 
vinculados a las contingencias establecidas en el apartado 6 del artículo 8. Tales 
pensiones podrán revestir las formas establecidas en el apartado 5 del artículo 8 y 
comprenderán toda prestación que se destine a la cobertura de tales compromisos, 
cualquiera que sea su denominación.

Tienen la consideración de empresas no sólo las personas físicas y jurídicas sino 
también las comunidades de bienes y demás entidades que, aun carentes de 
personalidad jurídica, sean susceptibles de asumir con sus trabajadores los 
compromisos descritos.

Para que los contratos de seguro puedan servir a la finalidad referida en el 
párrafo primero habrán de satisfacer los siguientes requisitos:

a) Revestir la forma de seguro colectivo sobre la vida o plan de previsión social 
empresarial, en los que la condición de asegurado corresponderá al trabajador y la 
de beneficiario a las personas en cuyo favor se generen las pensiones según los 
compromisos asumidos.

b) En dichos contratos no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 97 y 99 
de la Ley de Contrato de Seguro.

c) Los derechos de rescate y reducción del tomador sólo podrán ejercerse al 
objeto de mantener en la póliza la adecuada cobertura de sus compromisos por 
pensiones vigentes en cada momento o a los exclusivos efectos de la integración de 
los compromisos cubiertos en dicha póliza en otro contrato de seguro, en un plan de 
previsión social empresarial o en un plan de pensiones. En este último caso, la nueva 
aseguradora o el plan de pensiones asumirá la cobertura total de los referidos 
compromisos por pensiones.

d) Deberán individualizarse las inversiones correspondientes a cada póliza en los 
términos que se establezcan reglamentariamente.

e) La cuantía del derecho de rescate no podrá ser inferior al valor de realización 
de los activos que representen la inversión de las provisiones técnicas 
correspondientes. Si existiese déficit en la cobertura de dichas provisiones, tal déficit 
no será repercutible en el derecho de rescate, salvo en los casos que 
reglamentariamente se determinen. El importe del rescate deberá ser abonado 
directamente a la nueva aseguradora o al fondo de pensiones en el que se integre el 
nuevo plan de pensiones.

Será admisible que el pago del valor del rescate se realice mediante el traspaso 
de los activos, neto de los gastos precisos para efectuar los correspondientes 
cambios de titularidad.

En los contratos de seguro cuyas primas hayan sido imputadas a los sujetos a 
los que se vinculen los compromisos por pensiones deberán preverse, de acuerdo 
con las condiciones pactadas en el compromiso, los derechos económicos de los 
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sujetos en los casos en que se produzca la cesación de la relación laboral previa al 
acaecimiento de las contingencias previstas en esta normativa o se modifique el 
compromiso por pensiones vinculado a dichos sujetos.

Reglamentariamente se fijarán las condiciones que han de cumplir los contratos 
de seguro a los que se refiere esta disposición, incluidos los instrumentados entre las 
mutualidades de previsión social y sus mutualistas en su condición de tomadores del 
seguro o asegurados. En todo caso, las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente, deberán ser homogéneas, actuarial y financieramente con las 
normas aplicables a los compromisos por pensiones formalizados mediante planes 
de pensiones.

La efectividad de los compromisos por pensiones y del cobro de las prestaciones 
causadas quedarán condicionados a su formalización en los instrumentos referidos 
en el párrafo primero. En todo caso, el incumplimiento por la empresa de la 
obligación de instrumentar los compromisos por pensiones asumidos constituirá 
infracción en materia laboral de carácter muy grave, en los términos prevenidos en el 
Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

En ningún caso resultará admisible la cobertura de tales compromisos mediante 
la dotación por el empresario de fondos internos, o instrumentos similares, que 
supongan el mantenimiento por parte de éste de la titularidad de los recursos 
constituidos.»

6. Se modifica la disposición adicional cuarta del texto refundido de la Ley de regulación 
de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2002, de 
29 de noviembre, que quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición adicional cuarta.  Planes de pensiones y mutualidades de previsión 
social constituidos a favor de personas con discapacidad.

Podrán realizarse aportaciones a planes de pensiones a favor de personas con 
un grado de minusvalía física o sensorial igual o superior al 65 por 100, psíquica 
igual o superior al 33 por 100, así como de personas con discapacidad que tengan 
una incapacidad declarada judicialmente con independencia de su grado. A los 
mismos les resultará aplicable el régimen financiero de los planes de pensiones con 
las siguientes especialidades:

1. Podrán efectuar aportaciones al plan de pensiones tanto la propia persona con 
discapacidad partícipe como las personas que tengan con el mismo una relación de 
parentesco en línea directa o colateral hasta el tercer grado inclusive, así como el 
cónyuge o aquellos que les tuviesen a su cargo en régimen de tutela o acogimiento. 
En estos últimos supuestos, las personas con discapacidad habrán de ser 
designadas beneficiarias de manera única e irrevocable para cualquier contingencia. 
No obstante, la contingencia de muerte de la persona con discapacidad podrá 
generar derecho a prestaciones de viudedad, orfandad o a favor de quienes hayan 
realizado aportaciones al plan de pensiones de la persona con discapacidad en 
proporción a la aportación de éstos.

2. Como límite máximo de las aportaciones, a efectos de lo previsto en el 
apartado 3 del artículo 5 de la presente Ley, se aplicarán las siguientes cuantías:

a) Las aportaciones anuales máximas realizadas por las personas con 
discapacidad partícipes, no podrán rebasar la cantidad de 24.250 euros.

b) Las aportaciones anuales máximas realizadas por cada partícipe a favor de 
personas con discapacidad ligadas por relación de parentesco no podrán rebasar la 
cantidad de 10.000 euros.

c) Las aportaciones anuales máximas a planes de pensiones realizadas a favor 
de una persona con discapacidad, incluyendo sus propias aportaciones, no podrán 
rebasar la cantidad de 24.250 euros.

La inobservancia de estos límites de aportación será objeto de la sanción 
prevista en el apartado 4 del artículo 36 de la presente Ley. A estos efectos, cuando 
concurran varias aportaciones a favor de la persona con discapacidad, se entenderá 
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que el límite de 24.250 euros se cubre, primero, con las aportaciones de la propia 
persona con discapacidad, y cuando éstas no superen dicho límite, con las restantes 
aportaciones, en proporción a su cuantía.

La aceptación de aportaciones a un plan de pensiones a nombre de un mismo 
beneficiario con discapacidad, por encima del límite de 24.250 euros anuales, tendrá 
la consideración de infracción muy grave, en los términos previstos en el párrafo n) 
del apartado 3 del artículo 35 de esta Ley.

3. Las prestaciones del plan de pensiones deberán ser en forma de renta, salvo 
que, por circunstancias excepcionales, y en los términos y condiciones que 
reglamentariamente se establezcan, puedan percibirse en forma de capital.

4. Reglamentariamente podrán establecerse especificaciones en relación con las 
contingencias por las que pueden satisfacerse las prestaciones, a las que se refiere 
el apartado 6 del artículo 8 de esta Ley.

5. Reglamentariamente se determinarán los supuestos en los que podrán 
hacerse efectivos los derechos consolidados en el plan de pensiones por parte de las 
personas con discapacidad, de acuerdo con lo previsto en el apartado 8 del artículo 8 
de la presente Ley.

6. El régimen regulado en esta disposición adicional será de aplicación a las 
aportaciones y prestaciones realizadas o percibidas de mutualidades de previsión 
social, de planes de previsión social, de planes de previsión asegurados, planes de 
previsión social empresarial y seguros que cubran exclusivamente el riesgo de gran 
dependencia conforme a lo dispuesto en la Ley de promoción de la autonomía 
personal y atención a las personas en situación de dependencia a favor de personas 
con discapacidad que cumplan los requisitos previstos en los anteriores apartados y 
los que se establezcan reglamentariamente. Los límites establecidos serán conjuntos 
para todos los sistemas de previsión social en esta disposición de las mismas a favor 
de personas con discapacidad que cumplan los requisitos previstos en los anteriores 
apartados.»

7. Se modifica la disposición transitoria tercera del texto refundido de la Ley de 
regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2002, de 29 de noviembre, que quedará redactada de la siguiente manera:

«Disposición transitoria tercera.  Aplicación del régimen sancionador.
El régimen sancionador en materia de ordenación y supervisión de los planes y 

fondos de pensiones regulado en la presente Ley será de aplicación a las 
infracciones tipificadas en la misma cometidas a partir de 10 de noviembre de 1995.»

8. Se añade un nuevo párrafo a la disposición final segunda del Texto Refundido de la 
Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, con la siguiente redacción:

«Las Cortes Generales y las Asambleas Legislativas de las Comunidades 
Autónomas podrán promover y realizar aportaciones a planes de pensiones del 
sistema de empleo, así como a contratos de seguro colectivo de los regulados en la 
disposición adicional primera de esta Ley, en los que podrán incorporarse como 
partícipes y asegurados los miembros de las respectivas Cámaras. A estos efectos, 
la promoción de un plan de pensiones de empleo para dichos miembros, podrá 
realizarse, en su caso, como excepción a lo establecido en el artículo 4.1.a) de esta 
Ley sobre promoción de un único plan de empleo por cada promotor.»

Disposición final sexta.  Habilitación para la Ley de Presupuestos Generales del Estado.
La Ley de Presupuestos Generales del Estado podrá modificar, de conformidad con lo 

previsto en el apartado 7 del artículo 134 de la Constitución Española:
a) La escala y los tipos del impuesto y las deducciones en la cuota.
b) Los demás límites cuantitativos y porcentajes fijos establecidos en esta Ley.
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Disposición final séptima.  Habilitación normativa.
El Gobierno dictará cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y 

aplicación de esta Ley.

Disposición final octava.  Entrada en vigor.
1. Esta Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 2007. No obstante, las habilitaciones a 

la Ley de Presupuestos Generales del Estado y la disposición final primera de esta Ley 
entrarán en vigor el día siguiente al de la publicación de esta Ley en el «Boletín Oficial del 
Estado».

2. A efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, esta Ley será de 
aplicación a las rentas obtenidas a partir de 1 de enero de 2007 y a las que corresponda 
imputar a partir de la misma, con arreglo a los criterios de imputación temporal de la Ley 
18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y sus normas 
de desarrollo, Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y otras Normas Tributarias y del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de 
marzo.
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§ 13

Real Decreto 1704/1999, de 5 de noviembre, por el que se 
determinan los requisitos y condiciones de las actividades 
empresariales y profesionales y de las participaciones en entidades 
para la aplicación de las exenciones correspondientes en el Impuesto 

sobre el Patrimonio

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 266, de 6 de noviembre de 1999

Última modificación: 15 de enero de 2000
Referencia: BOE-A-1999-21571

La Ley 22/1993, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de reforma del régimen 
jurídico de la función pública y de la protección por desempleo, introdujo un apartado octavo 
en el artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, referido a 
bienes y derechos exentos, incluyendo entre los mismos tanto los necesarios para el 
desarrollo de las actividades empresariales como las participaciones en entidades que 
cumplieran determinadas condiciones.

En desarrollo de la Ley 19/1991, el Real Decreto 2481/1994, de 23 de diciembre, 
determinó los requisitos y condiciones exigibles para el disfrute de ambas exenciones.

Sin embargo, la posterior variación del alcance y requisitos establecidos en el apartado 
antes citado por las leyes de medidas fiscales, administrativas y del orden social para 1995, 
1997 y 1998 (Leyes 42/1994, 13/1996 y 66/1997), todas de 30 de diciembre, 
respectivamente), así como la reforma de la normativa reguladora del Impuesto sobre 
Sociedades, han determinado que la norma reglamentaria de 1994 haya quedado desfasada 
y que, incluso, algunos de sus preceptos hayan sido derogados o modificados en virtud del 
proceso indicado.

Constituye el objeto de este Real Decreto salvar ese desfase y precisar 
reglamentariamente, al igual que su antecedente de 1994, los requisitos y condiciones para 
el disfrute de las exenciones, dictándose en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 de 
la Constitución Española y el apartado octavo.3 del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de 
junio, en la redacción dada al mismo por el artículo 3 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, 
de Medidas fiscales, administrativas y de orden social.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, de acuerdo con el 
dictamen del Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 5 de noviembre de 1999,
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D I S P O N G O :

CAPÍTULO I
Actividades económicas de personas físicas

Artículo 1.  Actividades económicas.
1. Se considerarán como actividades empresariales y profesionales cuyos bienes y 

derechos afectos dan lugar a la exención prevista en el artículo 4.octavo, uno, de la Ley 
19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, aquéllas que tengan la naturaleza 
de actividades económicas con arreglo a las normas del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se entenderá que el arrendamiento o 
compraventa de inmuebles se realiza como actividad económica cuando concurran las 
circunstancias que, a tal efecto, establece el artículo 25.2 de la Ley 40/1998, de 9 de 
diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras normas tributarias.

Artículo 2.  Bienes, derechos y deudas afectos a las actividades económicas.
1. Se considerarán bienes y derechos afectos a una actividad económica aquellos que 

se utilicen para los fines de la misma de acuerdo con lo establecido en la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, ya sean de titularidad exclusiva del sujeto pasivo, ya 
comunes al mismo y a su cónyuge.

2. A efectos de la exención, el valor de los bienes y derechos, minorado en el importe de 
las deudas derivadas de la actividad, se determinará según las normas del Impuesto sobre el 
Patrimonio. En ningún caso, el importe de tales deudas se tendrá en cuenta de nuevo a 
efectos de determinar la base imponible del Impuesto sobre el Patrimonio.

Artículo 3.  Requisitos de la exención en los supuestos de actividades empresariales y 
profesionales.

1. La exención tan sólo será de aplicación por el sujeto pasivo que ejerza la actividad de 
forma habitual, personal y directa, conforme a la normativa del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, teniendo en cuenta las reglas que sobre titularidad de los elementos 
patrimoniales se establecen en el artículo 7 de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio, 
siempre que dicha actividad constituya su principal fuente de renta. La exención será 
igualmente aplicable por el cónyuge del sujeto pasivo cuando se trate de elementos 
comunes afectos a una actividad económica desarrollada por éste.

A estos efectos, se entenderá por principal fuente de renta aquélla en la que al menos el 
50 por 100 del importe de la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas provenga de rendimientos netos de las actividades económicas de que se trate. Para 
determinar la concurrencia de ese porcentaje, no se computarán, siempre que se cumplan 
las condiciones exigidas por los párrafos a), b) y c) del apartado 1 del artículo 5, todas 
aquellas remuneraciones que traigan causa de la participación del sujeto pasivo en las 
entidades a que se refiere el artículo 4 del presente Real Decreto.

2. Cuando un mismo sujeto pasivo ejerza dos o más actividades de forma habitual, 
personal y directa, la exención alcanzará a todos los bienes y derechos afectos a las 
mismas, considerándose, a efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, que la principal 
fuente de renta viene determinada por el conjunto de los rendimientos de todas ellas.

CAPÍTULO II
Participaciones en entidades

Artículo 4.  Participaciones en entidades.
1. Quedarán exentas en el Impuesto sobre el Patrimonio las participaciones en entidades 

cuya titularidad corresponda directamente al sujeto pasivo, siempre que se cumplan las 
demás condiciones señaladas en el artículo siguiente.
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A estos efectos, se entenderá por participación la titularidad en el capital o patrimonio de 
una entidad.

2. En el caso de existencia de un derecho de usufructo de las participaciones en 
entidades, diferenciado de la nuda propiedad, sólo tendrá derecho a la exención en el 
Impuesto sobre el Patrimonio el nudo propietario, siempre que concurran en el mismo todas 
las condiciones para que sea de aplicación la exención.

Artículo 5.  Condiciones de la exención en los supuestos de participaciones en entidades.
1. Para que resulte de aplicación la exención a que se refiere el artículo anterior, habrán 

de concurrir las siguientes condiciones:
a) Que la entidad no tenga por actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o 

inmobiliario. Se entenderá que una entidad no gestiona un patrimonio mobiliario o 
inmobiliario y que, por lo tanto, realiza una actividad económica cuando, por aplicación de lo 
establecido en el artículo 75 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, dicha entidad no reúna las condiciones para considerar que más de la mitad de 
su activo está constituido por valores o es de mera tenencia de bienes.

b) Que, cuando la entidad revista forma societaria, no concurran los supuestos 
establecidos en el artículo 75 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, salvo que se trate del recogido en el párrafo b) del apartado 1 de dicho artículo.

c) Que la participación del sujeto pasivo en el capital de la entidad sea al menos del 15 
por 100, computada de forma individual, o del 20 por 100 conjuntamente con su cónyuge, 
ascendientes, descendientes o colaterales de segundo grado, ya tenga su origen el 
parentesco en la consanguinidad, en la afinidad o en la adopción. (*)

d) Que el sujeto pasivo ejerza efectivamente funciones de dirección en el seno de la 
entidad, percibiendo por ello una remuneración que represente más del 50 por 100 de la 
totalidad de sus rendimientos del trabajo y de actividades económicas. A tales efectos, no se 
computarán los rendimientos de las actividades económicas cuyos bienes y derechos 
afectos disfruten de exención en este impuesto.

Se considerarán funciones de dirección, que deberán acreditarse fehacientemente 
mediante el correspondiente contrato o nombramiento, los cargos de: Presidente, Director 
general, Gerente, Administrador, Directores de Departamento, Consejeros y miembros del 
Consejo de Administración u órgano de administración equivalente, siempre que el 
desempeño de cualquiera de estos cargos implique una efectiva intervención en las 
decisiones de la empresa.

Cuando la participación en la entidad sea conjunta con alguna o algunas de las personas 
a las que se refiere el párrafo c) de este apartado, las funciones de dirección y las 
remuneraciones derivadas de la misma deberán cumplirse al menos en una de las personas 
del grupo de parentesco, sin perjuicio de que todas ellas tengan derecho a la exención.

En ningún caso será de aplicación esta exención a las participaciones en instituciones de 
inversión colectiva.

2. Cuando una misma persona sea directamente titular de participaciones en varias 
entidades y en ellas concurran las restantes condiciones enumeradas en los párrafos a), b), 
c) y d) del apartado anterior, el cómputo del porcentaje a que se refiere el párrafo d) se 
efectuará de forma separada para cada una de dichas entidades.

A tal efecto, para la determinación del porcentaje que representa la remuneración por las 
funciones de dirección ejercidas en cada entidad respecto de la totalidad de los rendimientos 
del trabajo y por actividades económicas del sujeto pasivo, no se incluirán los rendimientos 
derivados de las funciones de dirección en las otras entidades.

(*) Véase el art. 4.Ocho.Dos.b) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio. Ref. BOE-
A-1991-14392

Artículo 6.  Valoración de las participaciones y determinación del importe de la exención.
1. La exención sólo alcanzará al valor de las participaciones, determinado conforme a las 

reglas establecidas en el artículo 16.uno de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio, en la 
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parte que corresponda a la proporción existente entre los activos afectos al ejercicio de una 
actividad económica, minorados en el importe de las deudas derivadas de la misma, y el 
valor del patrimonio neto de la entidad.

2. Tanto el valor de los activos como el de las deudas de la entidad, será el que se 
deduzca de su contabilidad, siempre que ésta refleje fielmente la verdadera situación 
patrimonial de la entidad, determinándose dichos valores, en defecto de contabilidad, de 
acuerdo con los criterios del Impuesto sobre el Patrimonio.

3. Para determinar si un elemento patrimonial se encuentra o no afecto a una actividad 
económica, se estará a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras normas tributarias, salvo en lo 
que se refiere a los activos previstos en el inciso final del párrafo c) del apartado 1 de dicho 
artículo, que, en su caso, podrán estar afectos a la actividad económica. Nunca se 
considerarán elementos afectos los destinados exclusivamente al uso personal del sujeto 
pasivo o de cualquiera de los integrantes del grupo de parentesco a que se refiere el artículo 
5 del presente Real Decreto o aquellos que estén cedidos, por precio inferior al de mercado, 
a personas o entidades vinculadas de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades.

CAPÍTULO III
Normas comunes

Artículo 7.  Sujetos pasivos que carezcan de capacidad de obrar.
En el supuesto de menores de edad o incapacitados que sean titulares de los elementos 

patrimoniales o de las participaciones en entidades, los requisitos exigidos en el párrafo 
primero del apartado 1 del artículo 3 y la condición de que el sujeto pasivo ejerza 
efectivamente funciones de dirección en una entidad, establecida en el párrafo d) del 
apartado 1 del artículo 5, se considerarán cumplidos cuando se ajusten a los mismos sus 
representantes legales.

Artículo 8.  Momento al que se refieren los requisitos y condiciones.
Los requisitos y condiciones para que resulte de aplicación la exención en el Impuesto 

sobre el Patrimonio, habrán de referirse al momento en el que se produzca el devengo de 
este impuesto.

Artículo 9.  Obligaciones formales.
Los sujetos pasivos deberán hacer constar en su declaración por el Impuesto sobre el 

Patrimonio los bienes, derechos y deudas, así como su valor, correspondientes a las 
actividades económicas, del mismo modo que las participaciones y la parte del valor de las 
mismas que, en uno y otro caso, queden exentos de acuerdo con el apartado octavo del 
artículo 4 de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 2481/1994, de 23 de diciembre, por el que se 

determina los requisitos y condiciones de las actividades empresariales y participaciones en 
entidades para la aplicación de la exención en el Impuesto sobre el Patrimonio.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.
Por el Ministro de Economía y Hacienda podrán dictarse las disposiciones 

complementarias que sean necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Real Decreto.
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Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

"Boletín Oficial del Estado">El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el "Boletín Oficial del Estado".
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§ 14

Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 

normas tributarias

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 305, de 19 de diciembre de 2009

Última modificación: 29 de julio de 2022
Referencia: BOE-A-2009-20375

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
El Sistema de Financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y de las 

Ciudades con Estatuto de Autonomía se ha ido configurando siguiendo las disposiciones 
constitucionales sobre la base de los acuerdos tomados en el seno del Consejo de Política 
Fiscal y Financiera.

Pese a los resultados globalmente positivos en términos de suficiencia y autonomía, 
algunos aspectos estructurales del sistema aprobado en el Consejo de Política Fiscal y 
Financiera de 27 de julio de 2001 y recogido en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la 
que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo Sistema de Financiación de 
las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, 
junto al significativo y asimétrico aumento de la población experimentado en los años de su 
aplicación y la aprobación de las reformas de los Estatutos de Autonomía de seis 
Comunidades Autónomas, han determinado la necesidad de su reforma.

Como culminación de un largo proceso en el que se ha producido un intenso debate 
entre el Estado y las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía, el 
Consejo de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas, en su reunión de 15 
de julio de 2009, ha adoptado, a propuesta del Gobierno de la Nación, el Acuerdo 6/2009, de 
reforma del Sistema de Financiación autonómica y de las Ciudades con Estatuto de 
Autonomía cuya puesta en práctica exige llevar a cabo una serie de reformas legales. Esta 
Ley acomete las reformas que no requieren el rango de Ley Orgánica, complementando así 
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la reforma de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las 
Comunidades Autónomas por la Ley Orgánica 3/2009.

Esta Ley se estructura en un título preliminar, cuatro títulos, ocho disposiciones 
adicionales, seis disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y cinco disposiciones 
finales.

El título preliminar define el objeto de la Ley, consistente en regular el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía desde 1 de enero de 2009, incluyendo la garantía de financiación de servicios 
públicos fundamentales, los fondos de convergencia autonómica, el régimen general de la 
cesión de tributos del Estado a las Comunidades Autónomas y los órganos de coordinación 
de la gestión tributaria, al mismo tiempo que se modifican determinadas normas tributarias 
afectadas.

II
Los ejes básicos de este nuevo sistema son el refuerzo de las prestaciones del Estado 

del Bienestar, el incremento de la equidad y la suficiencia en la financiación del conjunto de 
las competencias autonómicas, el aumento de la autonomía y la corresponsabilidad y la 
mejora de la dinámica y la estabilidad del sistema y de su capacidad de ajuste a las 
necesidades de los ciudadanos.

Estos ejes se concretan en los distintos elementos del sistema regulados en la Ley. Así, 
el Estado de Bienestar se refuerza mediante la incorporación por el Estado de recursos 
adicionales que se integran gradualmente en el nuevo sistema, dentro del marco de la 
política de estabilidad macroeconómica y presupuestaria.

El principio de suficiencia, por su parte, queda garantizado mediante el Fondo de 
Suficiencia Global, que permite asegurar la financiación de la totalidad de las competencias 
de las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía, al tiempo que se 
respetan los resultados del modelo actual a través de la cláusula del statu quo, de manera 
que ninguna pierda con el cambio de modelo.

El refuerzo de la equidad se instrumenta básicamente a través del nuevo Fondo de 
Garantía de Servicios Públicos Fundamentales, el cual garantiza que, en cumplimiento del 
artículo 158.1 de la Constitución y del decimoquinto de la Ley Orgánica 8/1980, de 
Financiación de las Comunidades Autónomas, todas las Comunidades Autónomas van a 
recibir los mismos recursos por habitante, en términos de población ajustada o unidad de 
necesidad, no sólo en el primer año de aplicación, sino también en el futuro. También 
contribuyen a incrementar la equidad en el sistema los Fondos de Convergencia, creados 
mediante fondos adicionales del Estado con los objetivos de reforzar la convergencia en 
financiación per cápita y la convergencia en los niveles de vida de los ciudadanos.

Los principios de autonomía y corresponsabilidad se refuerzan en este nuevo sistema 
mediante el aumento de los porcentajes de cesión de los tributos parcialmente cedidos a las 
Comunidades Autónomas y mediante el incremento de las competencias normativas de 
éstas de cara a que tengan una mayor capacidad para decidir la composición y el volumen 
de ingresos de que disponen. Igualmente se refuerza la colaboración recíproca entre las 
Administraciones tributarias de las Comunidades Autónomas y la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, así como se prevé novedosamente la posibilidad de delegar en las 
Comunidades Autónomas la revisión en vía administrativa de los actos de gestión dictados 
por sus Administraciones tributarias. Este aumento de la corresponsabilidad se hace 
compatible con el respeto a la unidad de mercado.

Se mejora la dinámica del sistema con el objetivo de favorecer su estabilidad. Para ello, 
se introducen mecanismos efectivos y explícitos de ajuste de los recursos a las necesidades 
de los ciudadanos mediante la actualización anual de las variables que determinan la 
necesidad de financiación a efectos de calcular la participación en el Fondo de Garantía de 
cada Comunidad Autónoma, además de preverse una evaluación quinquenal de los 
resultados del sistema. También el incremento del peso de los recursos tributarios en el 
global de la financiación de las Comunidades Autónomas va a contribuir a una evolución 
más equilibrada de los recursos.

Finalmente, cabe destacar de esta reforma, por su importancia financiera, la posibilidad 
de aplazamiento y fraccionamiento a favor de las Comunidades y Ciudades Autónomas del 
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reintegro de las cantidades que resulten a favor del Estado en las liquidaciones de los 
ejercicios 2008 y 2009.

El título I, bajo la rúbrica «El Sistema de Financiación de las Comunidades Autónomas» 
se estructura en las siguientes secciones: Sección 1.ª: «Necesidades globales de 
financiación del año base» (artículos 2 a 6), sección 2.ª: «Recursos financieros del sistema 
en el año base» (artículos 7 a 10) y sección 3.ª: «Evolución del sistema de financiación: 
Suficiencia dinámica» (artículos 11 a 21).

La sección 1.ª regula la determinación de las necesidades globales de financiación en el 
año base, que están constituidas por el resultado de sumar a las necesidades de 
financiación en el año base los recursos adicionales del Estado que se integran en el 
sistema en los años 2009 y 2010, detallando estos recursos adicionales. Por lo que se 
refiere al año 2009, el objetivo del sistema es que las Comunidades Autónomas vean 
incrementada la financiación que les proporcionaría en dicho año el sistema regulado en la 
Ley 21/2001, de 27 de diciembre, en unos recursos adicionales cuyo reparto figura 
perfectamente determinado con arreglo a distintos criterios objetivos. En cuanto a los 
recursos que se integran en el sistema para 2010, la Ley detalla igualmente su cuantía y 
criterios de reparto, fijando su efectividad en la liquidación que se practicará en 2012 de los 
recursos definitivos. Incorpora por último una garantía de crecimiento mínimo de estos 
recursos, junto a los fondos de convergencia, respecto a los proporcionados para el año 
2009.

En la sección 2.ª se regulan los recursos financieros del sistema en el año base que se 
destinan a financiar las necesidades globales, como son los tributos cedidos, la transferencia 
del Fondo de Garantía de Servicios Públicos Fundamentales y el Fondo de Suficiencia 
Global.

Los tributos cedidos, que conforman lo que se denomina en la Ley la capacidad tributaria 
de las Comunidades Autónomas, son los que ya recogía la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, 
aunque se produce una elevación del porcentaje de cesión del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas del 33% al 50%, del Impuesto sobre el Valor Añadido del 35% al 50% y 
de los Impuestos Especiales de Fabricación sobre la Cerveza, el Vino y Bebidas 
Fermentadas, Productos Intermedios, Alcohol y Bebidas Derivadas, Hidrocarburos y Labores 
del Tabaco del 40% al 58%.

La transferencia del Fondo de Garantía de Servicios Públicos Fundamentales 
instrumenta la participación de las Comunidades en este Fondo, garantía de equidad y 
nivelación inexistente en el sistema anterior, que tiene por objeto asegurar que cada 
Comunidad Autónoma recibe los mismos recursos por unidad de necesidad para financiar 
los servicios públicos fundamentales esenciales del Estado de Bienestar. Se concretan los 
recursos que constituyen este Fondo (el 75% de la capacidad tributaria de las Comunidades 
Autónomas y la aportación del Estado), así como los criterios de reparto del mismo mediante 
una serie de variables que van a determinar la población ajustada o unidad de necesidad, 
incluyendo novedosamente la población en edad escolar, mejorando la ponderación de las 
variables no poblaciones (dispersión, superficie e insularidad) y diversificando la población 
protegida equivalente por edades para reconocer mejor el envejecimiento.

El Fondo de Suficiencia Global opera como recurso de cierre del sistema, asegurando 
que las necesidades globales de financiación de cada Comunidad en el año base se cubren 
con su capacidad tributaria, la transferencia del Fondo de Garantía y el propio Fondo de 
Suficiencia.

La sección 3.ª de este título primero se dedica a la evolución del sistema de financiación, 
conteniendo el marco general para la aplicación del sistema en los años de su vigencia. Al 
igual que el sistema regulado en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, el nuevo sistema de 
financiación opera mediante unas entregas a cuenta de los recursos sujetos a liquidación y 
una liquidación definitiva de los mismos, realizando una liquidación conjunta de los recursos 
sujetos a liquidación y de los Fondos de Convergencia.

Son recursos sujetos a liquidación la Tarifa autonómica del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, el rendimiento cedido del Impuesto sobre el Valor Añadido y los 
Impuestos Especiales de Fabricación, la transferencia del Fondo de Garantía y el Fondo de 
Suficiencia Global.
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La Ley describe el cálculo de las entregas a cuenta y de las liquidaciones de los recursos 
tributarios, la secuencia temporal de los pagos y su instrumentación presupuestaria, 
manteniendo el esquema de los artículos vigentes en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, y 
su contenido sustancial, aunque adaptando dicha regulación a los nuevos porcentajes de 
cesión y mejorando el cálculo de las entregas a cuenta de la tarifa autonómica del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Al tratarse de un nuevo elemento en el sistema de financiación, se incorpora la 
regulación de las entregas a cuenta y la liquidación definitiva de la transferencia del Fondo 
de Garantía. El importe de la entrega a cuenta de dicha transferencia parte de la previsión 
del Fondo de Garantía y de la previsión de la participación en el mismo a partir de las 
variables que componen la población ajustada, estimadas según los últimos datos 
disponibles. La liquidación definitiva de esta transferencia exige determinar el importe 
definitivo del Fondo, para lo cual es preciso previamente valorar la aportación del Estado a 
partir del ITE definitivo. También exige conocer los valores definitivos de las variables que 
constituyen la población ajustada. Precisamente esta actualización anual de las variables 
determinantes de la unidad de necesidad constituye una de las principales novedades del 
sistema, proporcionándole estabilidad y flexibilidad y permitiendo su ajuste a la evolución de 
las necesidades de las Comunidades Autónomas.

Al igual que el sistema regulado por la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, la entrega a 
cuenta del Fondo de Suficiencia Global se determina cada año en función de la actualización 
provisional del Fondo de Suficiencia Global de cada Comunidad Autónoma y Ciudad con 
Estatuto de Autonomía en el año base a partir de la estimación de la variación del ITE entre 
el año base y el año para el que se determina la entrega a cuenta. Esta variación se 
convierte en el elemento técnico clave del precepto, tanto para la determinación de la 
entrega a cuenta como para la posterior liquidación definitiva. El término ITE se define como 
la caja del Estado en un determinado año derivada de los tributos compartidos (recaudación 
menos pagos) y se regula la homogeneización de este término en el año base y el corriente 
para permitir que la variación estimada lo sea en términos homogéneos.

Por último, se desarrollan los supuestos de revisión del Fondo de Suficiencia Global, que 
puede obedecer, bien a los traspasos de nuevos servicios o ampliaciones o revisiones de 
traspasos anteriores, bien a la efectividad de la cesión de tributos, epígrafe bajo el que se 
incluyen los supuestos de variación en los tipos impositivos de Impuestos Especiales de 
Fabricación e Impuesto sobre el Valor Añadido, previendo la revisión automática por el 
Estado.

III
El título II se ocupa de la regulación detallada de los nuevos Fondos de Convergencia 

Autonómica: el Fondo de Competitividad y el Fondo de Cooperación. Se trata de Fondos 
creados con recursos adicionales del Estado y con los objetivos de aproximar las 
Comunidades Autónomas en términos de financiación por habitante ajustado y de favorecer 
el equilibrio económico territorial, contribuyendo a la igualdad y la equidad.

El Fondo de Competitividad se crea con el fin de reforzar la equidad y la eficiencia en la 
financiación de las necesidades de los ciudadanos y reducir las diferencias en financiación 
homogénea per cápita entre Comunidades Autónomas, al mismo tiempo que se incentiva la 
autonomía y la capacidad fiscal y se desincentiva la competencia fiscal a la baja.

La Ley recoge el importe de la dotación presupuestaria de este Fondo en el año 2009 y 
las reglas de evolución de dicha dotación, define de manera pormenorizada todos los 
conceptos relevantes en la operativa de este fondo, determina las condiciones que deben 
cumplir las Comunidades Autónomas para ser beneficiarias y el reparto del Fondo entre las 
Comunidades Autónomas que acceden al mismo. También se regula la gestión del fondo, 
que se liquidará de manera conjunta con todos los recursos que forman parte del sistema y 
con el Fondo de Cooperación.

El Fondo de Cooperación se crea con el objetivo último de equilibrar y armonizar el 
desarrollo regional, estimulando el crecimiento de la riqueza y la convergencia regional en 
términos de renta de Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

Se define el importe de su dotación presupuestaria en el año 2009 y las reglas de 
evolución de dicha dotación, las Comunidades Autónomas beneficiarias y los repartos del 
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Fondo, destacando la existencia de un subfondo para las Comunidades Autónomas de más 
bajo crecimiento de su población.

IV
El título III se dedica a regular la cesión de tributos del Estado a las Comunidades 

Autónomas, desarrollando la modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de Financiación de las 
Comunidades Autónomas en este punto, como consecuencia del Acuerdo 6/2009 del 
Consejo de Política Fiscal y Financiera, por la que se incrementan los porcentajes de cesión 
en los principales impuestos cedidos (Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
Impuesto sobre el Valor Añadido e Impuestos Especiales de Fabricación) y se aumentan las 
competencias de las Comunidades Autónomas respecto del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, lo que supone un claro avance en su autonomía y corresponsabilidad 
tributarias.

La sección 1.ª mantiene el listado de tributos cedidos que ya recogía la Ley 21/2001, de 
27 de diciembre, y que se contiene en algunos de los Estatutos de Autonomía recientemente 
reformados.

La sección 2.ª regula el alcance y condiciones generales de la cesión de estos tributos.
Las modificaciones que se introducen en esta Sección obedecen al incremento en los 

porcentajes de cesión de los tributos parcialmente cedidos. Así, se redefinen los 
componentes de la deuda tributaria cedida en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas de acuerdo con la nueva cesión acordada del 50%, además de mejorarse ciertos 
aspectos técnicos de dicha cesión para ajustar los componentes que se ceden al 50% del 
rendimiento. Por otra parte, se incrementa al 50% el porcentaje cedido a las Comunidades 
Autónomas del Impuesto sobre el Valor Añadido y al 58% el porcentaje de cesión de los 
Impuestos Especiales de Fabricación sobre la Cerveza, el Vino y Bebidas Fermentadas, los 
Productos Intermedios, el Alcohol y Bebidas Derivadas, los Hidrocarburos y las Labores del 
Tabaco.

También en esta Sección se modifica el concepto de residencia habitual a efectos del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, ampliando el periodo a considerar para su 
determinación de uno a cinco años y haciendo coincidir el punto de conexión para la 
atribución del rendimiento con el que determina la normativa aplicable.

La sección 3.ª, dedicada a regular el alcance y condiciones específicas de la cesión de 
los tributos, es objeto de puntuales modificaciones respecto a la Ley 21/2001, de 27 de 
diciembre, que obedecen a distintas causas.

Así, en relación con el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados se articulan dos modificaciones. Por un lado, se adapta la definición del 
hecho imponible que es objeto de cesión a la nueva redacción del artículo 19 del Texto 
Refundido del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
prevista en la Ley 4/2008, de 23 de diciembre, por la que se suprime el gravamen del 
Impuesto sobre el Patrimonio, se generaliza el sistema de devolución mensual en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido, y se introducen otras modificaciones en la normativa 
tributaria, para adaptarlo a la Directiva 2008/7/CE. Por otra parte, se clarifica el punto de 
conexión para la atribución del rendimiento entre Comunidades Autónomas en el caso de 
anotaciones preventivas de embargo, cuando el valor real de los bienes embargados en 
diferentes Comunidades Autónomas sea superior a la base imponible gravada con arreglo a 
las normas del impuesto, en línea con la doctrina administrativa.

En relación con la Tasa Estatal sobre Rifas, Tómbolas, Apuestas y Combinaciones 
Aleatorias se modifica el punto de conexión como consecuencia de la supresión del régimen 
de autorización previa para la organización y celebración de las combinaciones aleatorias.

En cuanto al Impuesto sobre Hidrocarburos y el Impuesto sobre la Electricidad, se 
especifica que es el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio el que proporciona el índice 
de entregas de los productos gravados y el índice de consumo neto de energía eléctrica, 
respectivamente.

Por lo que se refiere al Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte, se 
explicita que el punto de conexión es el domicilio fiscal de la persona física o jurídica a 
nombre de la cual se efectúa la primera matriculación, de forma coherente con la aplicación 
que de este impuesto se está realizando en la actualidad.
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Las novedades que se recogen en la sección 4.ª, reguladora de las competencias 
normativas de las Comunidades Autónomas, se refieren al Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. En concreto, se amplían las facultades de las Comunidades Autónomas 
para regular la escala autonómica aplicable a la base liquidable y también el tramo 
autonómico de la deducción por inversión en vivienda habitual, se permite que las 
Comunidades Autónomas puedan establecer deducciones autonómicas por subvención o 
ayudas públicas en determinadas condiciones y, novedosamente, se posibilita que aprueben 
incrementos o disminuciones en las cuantías del mínimo personal y familiar.

Por otra parte, y con la finalidad de que la Comunidades Autónomas hagan un ejercicio 
más explícito de corresponsabilidad, se excepciona la aplicación supletoria de la normativa 
estatal en materia de tarifa autonómica para el supuesto en que las Comunidades 
Autónomas no hicieran uso de sus competencias normativas, salvo, transitoriamente, para el 
año 2010.

Finalmente, la sección 5.ª, bajo el rótulo «otras materias», introduce la posibilidad de que 
las Comunidades Autónomas asuman, por delegación del Estado, la competencia para la 
revisión de los actos por ellas dictados en relación con los tributos totalmente cedidos 
tradicionales, el Impuesto sobre Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos y el 
Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte. Todo ello sin perjuicio de la 
labor unificadora del Estado, que será ejercida por el Tribunal Económico-Administrativo 
Central y por la Sala Especial para la Unificación de Doctrina establecida en la Ley General 
Tributaria.

V
El título IV se ocupa de regular los órganos de coordinación de la gestión tributaria entre 

las Administraciones tributarias del Estado y de las Comunidades Autónomas y Ciudades 
con Estatuto de Autonomía. Por un lado, se crea el Consejo Superior para la Dirección y 
Coordinación de la Gestión Tributaria, un órgano que refunde los vigentes Consejo Superior 
de Dirección y Comisión Mixta de Coordinación de la Gestión Tributaria, a partir de la 
experiencia acumulada en estos años, regulándose su composición, organización y 
funciones. Por otro, se mantienen los Consejos Territoriales para la Dirección y Coordinación 
de la Gestión Tributaria, con su composición, organización y funciones.

VI
La Ley incluye ocho disposiciones adicionales, seis disposiciones transitorias, una 

disposición derogatoria y cinco disposiciones finales.
La primera y segunda disposiciones adicionales regulan especialidades en la aplicación 

del sistema de financiación en atención a los territorios. En concreto, se regulan la aplicación 
del sistema a las Ciudades con Estatuto de Autonomía de Ceuta y Melilla y las 
especialidades de la Comunidad Autónoma de Canarias derivadas de su especial estructura 
tributaria.

La disposición adicional tercera prevé una posible compensación estatal para aquellas 
Comunidades Autónomas que, teniendo signo negativo en su transferencia al Fondo de 
Garantía y en el Fondo de Suficiencia Global, no alcancen la media de financiación 
homogénea por habitante ajustado, después de aplicar el Fondo de Competitividad.

La disposición adicional cuarta regula los aplazamientos y fraccionamientos de las 
eventuales liquidaciones negativas de recursos del sistema correspondientes a los años 
2008 y 2009, en los términos previstos en el Acuerdo 6/2009 del Consejo de Política Fiscal y 
Financiera.

La disposición adicional quinta regula aspectos funcionales de las actualmente 
existentes Comisiones Mixtas.

La disposición adicional sexta concreta determinados aspectos del principio de lealtad 
institucional establecido en la LOFCA, en línea con lo recogido en el Acuerdo 6/2009 del 
Consejo de Política Fiscal y Financiera.

La disposición adicional séptima establece la valoración quinquenal de los elementos 
estructurales del Sistema por el Comité Técnico Permanente de Evaluación, a efectos de su 
posible modificación por el Consejo de Política Fiscal y Financiera.
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La disposición adicional octava atribuye a la Comunidad Autónoma de Canarias de 
competencias normativas en el Impuesto General Indirecto Canario y en el Arbitrio sobre 
Importaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Canarias.

La primera de las disposiciones transitorias de la Ley regula con carácter general el 
régimen transitorio para la aplicación del sistema de financiación a los años 2009 y 2010, 
años en que las entregas a cuenta se han determinado aplicando las normas de la Ley 
21/2001, de 27 de diciembre. La segunda recoge la autorización al titular del Ministerio de 
Economía y Hacienda para que pueda conceder anticipos a cuenta de los recursos 
adicionales del nuevo sistema. La disposición transitoria tercera fecha la primera evaluación 
de los resultados de la aplicación del sistema y recoge el régimen que se aplicaría a las 
Comunidades Autónomas que no aceptaran el nuevo sistema así como el plazo para 
hacerlo. La disposición transitoria cuarta detalla las reglas técnicas necesarias de 
homogeneización para el cálculo de los ITEs en los años 2009 a 2013. La disposición 
transitoria quinta regula la conversión de las revisiones del Fondo de Suficiencia por 
determinados traspasos con año base 1999, al año base del nuevo sistema, el 2007. 
Finalmente la disposición transitoria sexta se refiere a la compensación por la supresión del 
gravamen del Impuesto sobre el Patrimonio en 2009, 2010 y 2011.

La disposición derogatoria deroga la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, para todas las 
Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía que acepten el nuevo 
sistema en Comisión Mixta y también deroga el artículo primero del Real Decreto-ley 
12/2005, de 16 de septiembre, por el que se aprueban determinadas medidas urgentes en 
materia de financiación sanitaria.

Las disposiciones finales, por su parte, regulan el título competencial (disposición final 
primera), las modificaciones de otras Leyes derivadas del nuevo texto legal, como la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
(disposición final segunda), la Ley 58/2003, de 17 de noviembre, General Tributaria 
(disposición final tercera) y el artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1991 (disposición final cuarta), finalizando con la 
entrada en vigor del nuevo texto legal (disposición final quinta) con efectos, en general, 
desde 1 enero de 2009, y las excepciones a esta regla.

TÍTULO PRELIMINAR
Objeto de la Ley

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
La presente Ley regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 

régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía desde el 1 de enero de 2009, 
incluyendo la garantía de financiación de servicios públicos fundamentales, los fondos de 
convergencia autonómica, el establecimiento del régimen general de la cesión de tributos del 
Estado a las Comunidades Autónomas y los órganos de coordinación de la gestión tributaria.

Asimismo, se adaptan al sistema de financiación la normativa de los tributos cedidos y 
demás disposiciones tributarias afectadas.

TÍTULO I
El Sistema de Financiación de las Comunidades Autónomas

Sección 1.ª Necesidades globales de financiación en el año base

Artículo 2.  Necesidades globales de financiación en el año base. Suficiencia estática.
Las necesidades globales de financiación en el año base para cada Comunidad 

Autónoma resultan de adicionar a las necesidades de financiación de cada Comunidad 
Autónoma en el año 2007, el importe que le corresponda en el reparto de los recursos 
adicionales que se integran en el sistema previsto en los artículos 5 y 6.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 14  Ley del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común

– 628 –



Artículo 3.  Necesidades de financiación en el año 2007.
Están integradas por los siguientes importes, para cada Comunidad Autónoma.
a) El importe de los recursos definitivos liquidados proporcionados por el Sistema de 

Financiación en el año 2007, en términos normativos. Se incluye el importe liquidado de la 
garantía de financiación de los servicios de asistencia sanitaria correspondiente al 2007.

En el supuesto de recursos sujetos a liquidación se entiende por valor normativo el 
importe de su rendimiento sin tener en cuenta el ejercicio de competencias normativas 
realizado por la Comunidad Autónoma.

b) Los ingresos por los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, Sucesiones y Donaciones y Tributos sobre el Juego, computados con 
criterio normativo, en valores del 2007.

El valor normativo de estos ingresos se computará conforme a las siguientes reglas:
1. Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. Se 

corresponde con el 85% del importe recaudado por este impuesto en el año 2007.
2. Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Se corresponde con el resultado de 

duplicar su valor normativo del año base 1999, de acuerdo con la Ley 21/2001, de 27 de 
diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo Sistema de 
Financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto 
de Autonomía, y posteriormente actualizarlo por el incremento del ITE nacional aplicado a 
los recursos del sistema en la liquidación del 2007.

3. Tributos sobre el Juego. Se corresponde con el valor normativo del año base 1999, de 
acuerdo con la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, una vez actualizado por el incremento del 
ITE nacional aplicado a los recursos del sistema en la liquidación del 2007.

c) Los ingresos por tasas afectas a los servicios transferidos computados con criterio 
normativo, en valores del 2007. En este supuesto el criterio normativo se corresponde con el 
valor normativo del año base 1999, de acuerdo con la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, una 
vez actualizado por el incremento del ITE nacional aplicado a los recursos del sistema en la 
liquidación del 2007.

d) La compensación estatal por la supresión del gravamen del Impuesto sobre el 
Patrimonio.

e) Los ingresos por la recaudación del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de 
Determinados Hidrocarburos e Impuesto Especial sobre Determinados Medios de 
Transporte, por su valor normativo en el año 2007, entendiendo por tal la recaudación real 
imputada a cada Comunidad Autónoma en dicho año sin el ejercicio de las competencias 
normativas.

f) El coste de los servicios transferidos hasta la entrada en vigor del sistema regulado en 
esta Ley cuyo importe no haya sido tenido en cuenta en la determinación de los recursos 
definitivos del año base mencionados en la letra a) de este artículo.

g) Los importes de la dotación complementaria para la financiación de la asistencia 
sanitaria y de la dotación de compensación de insularidad incluidas en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2007, por un importe para el conjunto de las 
Comunidades Autónomas de 655 millones de euros.

h) El importe de la financiación por los servicios traspasados por el Instituto Social de la 
Marina con anterioridad a 2002, que se transfirió desde el Presupuesto del Organismo a 
determinadas Comunidades Autónomas, correspondiente al año 2007.

Artículo 4.  Recursos adicionales que se integran en el Sistema.
El Estado adicionará a las necesidades de financiación de cada Comunidad Autónoma 

señaladas en el artículo anterior, los importes necesarios para el cumplimiento de lo 
señalado en los artículos 5 y 6, referidos a los recursos adicionales que se integran en el 
sistema.

Por este motivo, la determinación de las necesidades globales de financiación de cada 
Comunidad Autónoma en el año base se realizará inicialmente de forma provisional, 
incluyendo como recursos adicionales los derivados de la aplicación de los importes y 
criterios de reparto contenidos en el artículo 5, atendiendo a los últimos datos disponibles de 
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las variables que inciden en la distribución de estos recursos, sin perjuicio de una primera 
regularización cuando se conozcan las variables y los recursos necesarios para determinar 
el cumplimiento del objetivo contenido en el mencionado artículo.

Dicha regularización surtirá efectos en la primera liquidación de los recursos del sistema 
en la que se conozca ese reparto definitivo.

Las necesidades globales de financiación del año 2010 correspondientes a cada 
Comunidad Autónoma, representadas por los recursos definitivos que les proporciona el 
sistema para ese año, se verán incrementadas mediante la adición de los recursos 
adicionales previstos en el artículo 6. Como consecuencia de esta adición, se procederá a 
regularizar definitivamente las necesidades globales de financiación de cada Comunidad 
Autónoma correspondientes al año base.

Artículo 5.  Recursos adicionales que se integran en el Sistema de Financiación en el año 
2009.

1. El Estado incrementará los recursos que el sistema proporcionará a las Comunidades 
Autónomas en el año 2009, de manera que, como objetivo final, estas vean aumentados los 
recursos definitivos que les proporcionaría el Sistema de Financiación regulado en la Ley 
21/2001, de 27 de diciembre, en el año 2009, en los importes y con los criterios de 
distribución descritos en las letras A y B de este apartado.

Para ello se garantiza el statu quo del año 2009 con el sistema de financiación regulado 
en la Ley 21/2001 y, además, se añaden a ese statu quo los recursos adicionales que se 
describen a continuación.

A. Recursos para refuerzo del estado de bienestar por un total de 4.900 millones de 
euros distribuidos de la siguiente manera.

I. El 75% de estos recursos se distribuirán entre las Comunidades Autónomas de 
régimen común en atención al peso relativo de la variación de su población ajustada entre 
1999 y 2009, en relación a la variación del total de la población ajustada en las Comunidades 
Autónomas de régimen común, para ese mismo periodo. La población ajustada se calculará 
para los años de referencia mediante las variables y ponderaciones que figuran en el artículo 
9.

II. El 25% restante se distribuirá entre las Comunidades Autónomas de régimen común 
en atención a:

a) El peso relativo de la población ajustada de cada Comunidad Autónoma en 2009, en 
relación a la población ajustada total de las Comunidades Autónomas de régimen común, en 
esa misma fecha. La población ajustada se calculará mediante las variables y ponderaciones 
que figuran en el artículo 9.

b) El peso relativo de la población potencialmente dependiente de cada Comunidad 
Autónoma corregida por el factor de ponderación en relación al total correspondiente a todas 
las Comunidades Autónomas de régimen común, según los datos de la Resolución de 21 de 
mayo de 2009, del Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO), por la que se 
publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 8 de mayo de 2009, por el que se aprueba el 
marco de cooperación interadministrativa y criterios de reparto de créditos de la 
Administración General del Estado para la financiación durante el 2009 del nivel acordado 
previsto en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y 
atención a las personas en situación de dependencia.

c) El peso relativo del número de personas reconocidas como dependientes con derecho 
a prestación, registradas en el Sistema de Información del SAAD (SISAAD), en relación al 
total correspondiente a todas las Comunidades Autónomas de régimen común, según los 
datos y ponderaciones utilizados en la Resolución de 21 de mayo de 2009, del IMSERSO, 
por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 8 de mayo de 2009, por el que 
se aprueba el marco de cooperación interadministrativa y criterios de reparto de créditos de 
la Administración General del Estado para la financiación durante el 2009 del nivel acordado 
previsto en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y 
atención a las personas en situación de dependencia.
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La variable a) se ponderará al 50% mientras que la b) se ponderará al 40% y la c) al 
10%, a los efectos de realizar la distribución del porcentaje de los recursos adicionales de 
este epígrafe II.

B. Otros recursos adicionales.
I. Recursos para las Comunidades Autónomas con dispersión superior a la media: El 

Estado aportará un fondo de 50 millones para las Comunidades Autónomas de régimen 
común cuya dispersión sea superior a la media de estas, que se asignará en atención al 
peso relativo de su número de entidades singulares de población en el año 2009 en relación 
al total del de las Comunidades Autónomas que cumplen esta condición. La dispersión se 
medirá en términos de habitante por entidad singular de población, siendo la dispersión 
superior a la media si el citado ratio es inferior al medio, refiriéndose los valores al año 2009.

II. Recursos para las Comunidades Autónomas con densidad poblacional inferior a la 
media: El Estado aportará un fondo de 50 millones que se distribuirán entre las 
Comunidades Autónomas de régimen común cuya densidad poblacional sea inferior a la 
media de éstas, en atención al peso relativo de su población ajustada del año 2009 en 
relación al total de la de las Comunidades Autónomas que cumplen esta condición. La 
densidad poblacional se medirá en términos de habitante por kilómetro cuadrado, 
refiriéndose los valores al año 2009. La población ajustada se calculará mediante las 
variables y ponderaciones que figuran en el artículo 9.

III. Recursos para las políticas de normalización lingüística: Se refuerza la financiación 
de estas políticas con un importe equivalente a multiplicar por 2,5 la financiación que 
proporcionaría el sistema regulado en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, en el año 2009, 
por estas políticas, en aquellas Comunidades Autónomas con competencias en la materia.

2. En relación a la aplicación del statu quo 2009 y a la incorporación de recursos 
adicionales, a los efectos del presente artículo se entenderán como recursos proporcionados 
por el Sistema de Financiación regulado en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, los 
siguientes, para cada Comunidad Autónoma:

a) El importe de los recursos definitivos correspondientes al Sistema de Financiación 
regulado en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, que se liquidarían para el año 2009, en 
términos normativos.

b) El importe de la garantía de financiación de los servicios de asistencia sanitaria, que 
hubiera correspondido a cada Comunidad Autónoma, en el supuesto de serles aplicables la 
regulación prevista en el artículo 115 de la Ley 2/2008, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2009, a los supuestos y variables del año 2009, con el límite conjunto de 
500 millones de euros.

c) Los ingresos por los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, Sucesiones y Donaciones y Tributos sobre el Juego, computados con 
criterio normativo, en valores del 2009.

El valor normativo de estos ingresos se computará conforme a las siguientes reglas:
1. Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. Se 

corresponde con el 85% del importe recaudado por este impuesto en el año 2009, en 
términos homogéneos.

Se entiende por el importe de lo recaudado en términos homogéneos, el importe de la 
recaudación en cada Comunidad Autónoma que se corresponde con la aplicación de la 
normativa de estos impuestos en vigor a 1 de enero de 2009.

2. Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Se corresponde con el valor normativo del 
año 2009, en los términos definidos en los artículos 3 y 19.

3. Tributos sobre el Juego. Se corresponde con el valor normativo del año 2009, en los 
términos definidos en los artículos 3 y 19.

d) Los ingresos por tasas afectas a los servicios transferidos computados en valores 
normativos del 2009, en los términos definidos en los artículos 3 y 19.

e) La compensación estatal por la supresión del gravamen del Impuesto sobre el 
Patrimonio.
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f) Los ingresos por la recaudación del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de 
Determinados Hidrocarburos e Impuesto Especial sobre Determinados Medios de 
Transporte, por su valor normativo en el año 2009, entendiendo por tal la recaudación real 
imputada a cada Comunidad Autónoma en dicho año sin el ejercicio de las competencias 
normativas.

g) El coste de los servicios transferidos hasta la entrada en vigor del sistema regulado en 
esta Ley cuyo importe no haya sido tenido en cuenta en la determinación de los recursos 
definitivos del año 2009 mencionados en el apartado a).

h) Los importes de la dotación complementaria para la financiación de la asistencia 
sanitaria y de la dotación de compensación de insularidad incluidas en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para 2009, por un importe para el conjunto de las 
Comunidades Autónomas de 655 millones de euros.

i) El importe de la financiación por los servicios traspasados por el Instituto Social de la 
Marina con anterioridad a 2002, que se transfiere desde el Presupuesto del Organismo a 
determinadas Comunidades Autónomas, correspondiente al año 2009.

Artículo 6.  Recursos adicionales que se integran en el Sistema de Financiación en el año 
2010.

El Estado incorpora a los recursos definitivos proporcionados por el sistema para el 2010 
los siguientes recursos adicionales:

A. Un importe de 1.200 millones de euros repartidos entre las Comunidades Autónomas 
de régimen común, en atención al peso relativo del número de personas reconocidas como 
dependientes con derecho a prestación, registradas en el SISAAD, en relación al total 
correspondiente a todas las Comunidades Autónomas de régimen común, según los datos y 
ponderaciones utilizados en la Resolución de 21 de mayo de 2009, del IMSERSO, por la que 
se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 8 de mayo de 2009, por el que se aprueba 
el marco de cooperación interadministrativa y criterios de reparto de créditos de la 
Administración General del Estado para la financiación durante el 2009 del nivel acordado 
previsto en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y 
atención a las personas en situación de dependencia.

B. Un importe de 1.200 millones de euros, repartidos en atención al peso relativo de la 
población ajustada de cada Comunidad Autónoma en 2009, en relación a la población 
ajustada total de las Comunidades Autónomas de régimen común, en esa misma fecha. La 
población ajustada se calculará mediante las variables y ponderaciones que figuran en el 
artículo 9.

La incorporación de estos recursos adicionales, en virtud de la gradualidad, surtirá 
efectos por primera vez en 2012, con la liquidación definitiva de los recursos del sistema 
correspondientes al año 2010.

En la liquidación del 2012 se garantiza que el importe de los recursos adicionales, 
incluidos los Fondos de Convergencia, será un 30% superior al resultado del total de los 
incorporados en 2009, que se liquidarán en 2011.

Sección 2.ª Recursos financieros del Sistema en el año base

Artículo 7.  Recursos financieros del Sistema en el año base 2007.
Las necesidades globales de financiación a que se refiere el artículo 2 se financiarán con 

todos los recursos del sistema, en sus valores del año 2007, que se relacionan en los 
artículos 8, 9 y 10.

Artículo 8.  Capacidad tributaria.
La capacidad tributaria en el año base se define como el conjunto de los recursos 

tributarios que corresponden a cada Comunidad Autónoma, en el año 2007.
Forman parte de la capacidad tributaria en el año base los siguientes recursos 

tributarios:
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a) Recaudación del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados en el año 2007, conforme a su valor normativo computado según lo previsto 
en el artículo 3.

b) Recaudación del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, Tributos sobre el Juego y 
Tasas afectas a los servicios transferidos, por sus valores normativos del año 2007, 
computados según lo previsto en el artículo 3.

c) Recaudación del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos y del Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte por su 
valor normativo en el año 2007, computadas según lo previsto en el artículo 3.

d) Tarifa autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de los 
residentes en la Comunidad Autónoma, correspondiente a una participación autonómica del 
50% en el rendimiento de dicho impuesto.

e) Cesión del 50 por ciento de la recaudación líquida por IVA.
La atribución a la Comunidad Autónoma del rendimiento del 50 por ciento de la 

recaudación líquida por IVA en su territorio se sujeta a las siguientes reglas:
Se entiende por recaudación líquida el conjunto de ingresos líquidos de la Hacienda 

Estatal, antes de descontar la participación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y Entidades Locales, con criterio de caja, por los conceptos que integran el Impuesto 
sobre el Valor Añadido, obtenidos una vez deducidas de la recaudación bruta, las 
devoluciones reguladas en la normativa tributaria y las transferencias o ajustes (positivos o 
negativos) establecidos en el Concierto con la Comunidad Autónoma del País Vasco y en el 
Convenio con la Comunidad Foral de Navarra.

El valor de la cesión del 50 por ciento del IVA para el año base 2007, se determina del 
modo siguiente:

IVAi(2007) = IVAE(2007) * 50% * ICVi(2007)

El término IVAE(2007) representa la recaudación líquida por IVA obtenida por el Estado 
en 2007.

El término ICVi(2007) representa el índice de consumo de la Comunidad Autónoma i 
para 2007, certificado por el INE.

f) Cesión del 58 por ciento de la recaudación líquida por el Impuesto sobre la Cerveza.
La atribución a la Comunidad Autónoma del rendimiento del 58 por ciento de la 

recaudación líquida por el Impuesto sobre la Cerveza en su territorio se sujeta a las 
siguientes reglas:

Se entiende por recaudación líquida el conjunto de ingresos líquidos de la Hacienda 
Estatal, antes de descontar la participación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y Entidades Locales, con criterio de caja, por los conceptos que integran el Impuesto 
sobre la Cerveza, obtenidos una vez deducidas de la recaudación bruta, las devoluciones 
reguladas en la normativa tributaria y las transferencias o ajustes (positivos o negativos) 
establecidos en el Concierto con la Comunidad Autónoma del País Vasco y en el Convenio 
con la Comunidad Foral de Navarra.

El valor de la cesión del 58 por ciento del Impuesto sobre la Cerveza para el año base 
2007 se determina del modo siguiente:

IECi(2007) = IECE(2007) * 58% * ICCi(2007)

El término IECE(2007) representa la recaudación líquida por el Impuesto sobre la 
Cerveza obtenida por el Estado en 2007.

El término ICCi(2007) representa el índice de consumo de la Comunidad Autónoma i 
para 2007, certificado por el INE.

g) Impuesto sobre el Vino y Bebidas Fermentadas.
h) Cesión del 58 por ciento de la recaudación líquida por los Impuestos sobre Productos 

Intermedios y sobre Alcohol y Bebidas Derivadas.
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La atribución a la Comunidad Autónoma del rendimiento del 58 por ciento de la 
recaudación líquida por los Impuestos sobre Productos Intermedios y sobre Alcohol y 
Bebidas Derivadas en su territorio se sujeta a las siguientes reglas:

Se entiende por recaudación líquida el conjunto de ingresos líquidos de la Hacienda 
Estatal, antes de descontar la participación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y Entidades Locales, con criterio de caja, por los conceptos que integran los 
Impuestos sobre Productos Intermedios y sobre Alcohol y Bebidas Derivadas, obtenidos una 
vez deducidas de la recaudación bruta, las devoluciones reguladas en la normativa tributaria 
y las transferencias o ajustes (positivos o negativos) establecidos en el Concierto con la 
Comunidad Autónoma del País Vasco y en el Convenio con la Comunidad Foral de Navarra.

El valor de la cesión del 58 por ciento de los Impuestos sobre Productos Intermedios y 
sobre Alcohol y Bebidas Derivadas para el año base 2007, se determina del modo siguiente:

IEAi(2007) = IEAE(2007) * 58% * ICAi(2007)

El término IEAE(2007) representa la recaudación líquida por los Impuestos sobre 
Productos Intermedios y sobre Alcohol y Bebidas Derivadas obtenida por el Estado en 2007.

El término ICAi(2007) representa el índice de consumo de la Comunidad Autónoma i 
para 2007, certificado por el INE.

i) Cesión del 58 por ciento de la recaudación líquida por el Impuesto sobre 
Hidrocarburos.

La atribución a la Comunidad Autónoma del rendimiento del 58 por ciento de la 
recaudación líquida por el Impuesto sobre Hidrocarburos en su territorio se sujeta a las 
siguientes reglas:

Se entiende por recaudación líquida el conjunto de ingresos líquidos de la Hacienda 
Estatal, antes de descontar la participación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y Entidades Locales, con criterio de caja, por los conceptos que integran el Impuesto 
sobre Hidrocarburos, obtenidos una vez deducidas de la recaudación bruta, las devoluciones 
reguladas en la normativa tributaria y las transferencias o ajustes (positivos o negativos) 
establecidos en el Concierto con la Comunidad Autónoma del País Vasco y en el Convenio 
con la Comunidad Foral de Navarra.

El valor de la cesión del 58 por ciento del Impuesto sobre Hidrocarburos para el año 
base 2007, se determina del modo siguiente:

IEHi(2007) = IEHE(2007) * 58% * ICHi(2007)

El término IEHE(2007) representa la recaudación líquida por el Impuesto sobre 
Hidrocarburos obtenida por el Estado en 2007.

El término ICHi(2007) representa el índice de entregas de gasolinas, gasóleos y 
fuelóleos, según datos del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio ponderados por los 
correspondientes tipos impositivos, en la Comunidad Autónoma i en 2007.

j) Cesión del 58 por ciento de la recaudación líquida por el Impuesto sobre las Labores 
del Tabaco.

La atribución a la Comunidad Autónoma del rendimiento del 58 por ciento de la 
recaudación líquida por el Impuesto sobre las Labores del Tabaco en su territorio se sujeta a 
las siguientes reglas:

Se entiende por recaudación líquida el conjunto de ingresos líquidos de la Hacienda 
Estatal, antes de descontar la participación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y Entidades Locales, con criterio de caja, por los conceptos que integran el Impuesto 
sobre las Labores de Tabaco, obtenidos una vez deducidas de la recaudación bruta, las 
devoluciones reguladas en la normativa tributaria y las transferencias o ajustes (positivos o 
negativos) establecidos en el Concierto con la Comunidad Autónoma del País Vasco y en el 
Convenio con la Comunidad Foral de Navarra.

El valor de la cesión del 58 por ciento del Impuesto sobre las Labores del Tabaco para el 
año base 2007, se determina del modo siguiente:
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IELTi(2007) = IELTE(2007) * 58% * ICTi(2007)

El término IELTE(2007) representa la recaudación líquida por el Impuesto sobre las 
Labores del Tabaco obtenida por el Estado en 2007.

El término ICTi(2007) representa el índice de ventas a expendedurías de la Comunidad 
Autónoma i en 2007, certificadas por el Comisionado para el Mercado de Tabacos, 
ponderadas por los correspondientes tipos impositivos.

k) Cesión del 100 por cien de la recaudación líquida por el Impuesto sobre la 
Electricidad.

La atribución a la Comunidad Autónoma del rendimiento del 100 por cien de la 
recaudación líquida por el Impuesto sobre la Electricidad en su territorio se sujeta a las 
siguientes reglas:

Se entiende por recaudación líquida, el conjunto de ingresos líquidos de la Hacienda 
Estatal, antes de descontar la participación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común, con criterio de caja, por los conceptos que integran el Impuesto sobre la Electricidad, 
obtenidos una vez deducidas de la recaudación bruta, las devoluciones establecidas en la 
normativa tributaria.

El valor de la cesión del 100 por cien del Impuesto sobre la Electricidad para el año base 
2007, se determina del modo siguiente:

IEEi(2007) = IEEE(2007) * ICEi(2007)

El término IEEE(2007) representa la recaudación líquida por el Impuesto sobre la 
Electricidad obtenida por el Estado en 2007.

El término ICEi(2007) representa el índice de consumo neto de energía eléctrica en la 
Comunidad Autónoma i en 2007, elaborado a partir de los datos del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio.

Las recaudaciones líquidas y los índices de consumo, ventas y entregas que determinan 
el valor de la cesión del impuesto a cada Comunidad Autónoma en el año base, se 
corresponden con los certificados en la liquidación referida en la letra a) del artículo 3.

Artículo 9.  Transferencia del Fondo de Garantía de Servicios Públicos Fundamentales.
La transferencia del Fondo de Garantía de Servicios Públicos Fundamentales tiene por 

objeto asegurar que cada Comunidad Autónoma recibe los mismos recursos por habitante 
ajustado para financiar los servicios públicos fundamentales esenciales del Estado de 
Bienestar. Es un mecanismo de garantía en el cual participan todas las Comunidades 
Autónomas con un porcentaje de sus recursos tributarios anteriormente definidos, en 
términos normativos, y el Estado con su aportación de recursos adicionales.

Este mecanismo de garantía se instrumenta mediante los siguientes elementos:
a) Fondo de Garantía de Servicios Públicos Fundamentales: El Fondo de Garantía de 

Servicios Públicos Fundamentales, en adelante el Fondo de Garantía, se forma en el año 
base con el 75% de los recursos tributarios anteriormente definidos del año 2007 que 
corresponden a cada Comunidad Autónoma, en términos normativos y debidamente 
homogeneizados, y con la aportación provisional del Estado por los recursos adicionales de 
la letra A y epígrafes I y II de la letra B, ambos del artículo 5, y el importe de la letra g) del 
artículo 3.

Posteriormente, con la incorporación de los recursos adicionales previstos en el artículo 
6 a las necesidades globales de financiación, se añadirá el importe de estos recursos 
adicionales a la aportación provisional del Estado al Fondo de Garantía en el año base, 
constituyendo la aportación definitiva del Estado en el año base.

b) Participación de las Comunidades Autónomas en el Fondo de Garantía: Las 
Comunidades Autónomas participan en el Fondo de Garantía correspondiente al 2007, con 
arreglo a su reparto atendiendo a las siguientes variables, que determinan la unidad de 
necesidad o población ajustada:
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Población. La distribución por esta variable se efectúa proporcionalmente a la población 
contenida en el Padrón para cada Comunidad Autónoma, a 1 de enero de 2007, elaborado 
por el Instituto Nacional de Estadística (INE). La ponderación de esta variable es del 30 por 
ciento.

Superficie. El reparto de acuerdo con esta variable se lleva a cabo en función de la 
superficie territorial, en km2, de cada Comunidad Autónoma publicada por el INE. La 
ponderación de esta variable es del 1,8 por ciento.

Dispersión. La asignación por esta variable se efectúa en proporción al número de 
entidades singulares, núcleos de población, de cada Comunidad Autónoma, según los datos 
facilitados por el INE obtenidos del Padrón Municipal de 2007. La ponderación de esta 
variable es del 0,6 por ciento.

Insularidad. La imputación por esta variable se efectúa proporcionalmente a la distancia 
en kilómetros, ponderada por tramos, entre las costas de la península y las capitales 
insulares, sobre la base de la información facilitada por el Ministerio de Fomento o 
departamento competente. La ponderación de esta variable es del 0,6 por ciento.

Población protegida equivalente distribuida en siete grupos de edad, con arreglo a la 
metodología descrita en el Informe del Grupo de Trabajo de Análisis del Gasto Sanitario, 
publicado en septiembre de 2007. La distribución por esta variable se efectúa 
proporcionalmente al valor de la misma para 2007, según las estadísticas elaboradas por el 
Ministerio de Sanidad y Consumo. La ponderación de esta variable es del 38 por ciento.

Conforme a dicha metodología, a efectos de determinar la población protegida 
equivalente, la población protegida se pondera por 1,031 para niños de 0 a 4 años, por 0,433 
entre 5 y 14, por 0,547 entre 15 y 44, por 0,904 entre 45 y 54, por 1,292 entre 55 y 64, por 
2,175 entre 65 y 74, y finalmente por 2,759 a partir de 75 años.

Población mayor de sesenta y cinco años. La asignación, de acuerdo con esta variable, 
se lleva a cabo en función de la población mayor de sesenta y cinco años del Padrón para 
cada Comunidad Autónoma, a 1 de enero de 2007, elaborado por el INE. La ponderación de 
esta variable es del 8,5 por ciento.

Población entre 0 y 16 años. La asignación, de acuerdo con esta variable, se lleva a 
cabo en función de la población entre 0 y 16 años del Padrón para cada Comunidad 
Autónoma, a 1 de enero de 2007, elaborado por el INE. La ponderación de esta variable es 
del 20,5 por ciento.

c) Cálculo de la transferencia de garantía: La transferencia de garantía es el saldo 
positivo o negativo por Comunidad Autónoma, de la diferencia entre el importe de la 
participación de cada Comunidad en el Fondo de Garantía para el año 2007 y el 75% de los 
recursos tributarios en términos normativos de cada Comunidad Autónoma correspondientes 
al año 2007.

TGi(2007) = PFGi(2007) - 75% RTi(2007)

Artículo 10.  Fondo de Suficiencia Global.
1. El Fondo de Suficiencia Global de cada Comunidad Autónoma en el año base es la 

diferencia, positiva o negativa, entre las necesidades globales de financiación de la 
Comunidad Autónoma en el año base y la suma de su capacidad tributaria, más la 
transferencia positiva o negativa del Fondo de Garantía de Servicios Públicos 
Fundamentales, en el mismo año.

2. Como consecuencia de lo señalado en el artículo 5, la determinación del Fondo de 
Suficiencia Global de cada Comunidad Autónoma en el año base se realizará inicialmente de 
forma provisional sin perjuicio de una primera regularización cuando se conozcan las 
variables y los recursos necesarios para determinar el cumplimiento del objetivo señalado en 
el mencionado artículo.

Para el cumplimiento de lo señalado en el párrafo anterior, se parte de las necesidades 
globales de financiación de cada Comunidad Autónoma en el año 2009, representadas por el 
cumplimiento del objetivo señalado en el artículo 5. Se comparan dichas necesidades 
globales de financiación con la suma de la capacidad tributaria y de la transferencia positiva 
o negativa del Fondo de Garantía de Servicios Públicos Fundamentales que corresponden a 
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cada Comunidad Autónoma en sus valores del año 2009, con arreglo a lo establecido en 
este título. Por diferencia se obtiene el Fondo de Suficiencia Global de la Comunidad 
Autónoma en el año 2009, cuyo importe se convierte a valores del año base, mediante la 
aplicación de la variación entre el ITE 2009 y el ITE 2007, determinados con arreglo a lo 
establecido en el artículo 20.

3. En el momento de la incorporación de los recursos adicionales descritos en el artículo 
6 a las necesidades globales de financiación y como consecuencia de la inclusión de estos 
recursos en la aportación del Estado al Fondo de Garantía en el año base, se procederá a 
determinar el Fondo de Suficiencia Global de cada Comunidad Autónoma para el año 2010, 
regularizándose definitivamente el correspondiente al año base.

Para el cumplimiento de lo señalado en el párrafo anterior se parte de las necesidades 
globales de financiación de cada Comunidad Autónoma correspondientes al año 2010, una 
vez incrementadas con los recursos adicionales establecidos en el artículo 6. Se comparan 
dichas necesidades globales de financiación con la suma de la capacidad tributaria y de la 
transferencia positiva o negativa del Fondo de Garantía de Servicios Públicos 
Fundamentales que corresponden a cada Comunidad Autónoma en sus valores del año 
2010, calculada esta última a partir de la aportación definitiva del Estado al Fondo de 
Garantía en el año base, descrita en el último párrafo de la letra a) del artículo 9. Por 
diferencia se obtiene el Fondo de Suficiencia Global de la Comunidad Autónoma en el año 
2010, cuyo importe se convierte a valores del año base, mediante la aplicación de la 
variación entre el ITE 2010 y el ITE 2007, determinados con arreglo a lo establecido en el 
artículo 20.

Sección 3.ª Evolución del sistema de financiación: Suficiencia dinámica

Artículo 11.  Evolución del sistema de financiación. Suficiencia dinámica.
1. La financiación de cada Comunidad Autónoma estará constituida por el valor 

definitivo, correspondiente a cada año, de los recursos del Sistema de Financiación que le 
sean aplicables.

2. A estos efectos, a partir de la entrada en vigor del sistema y, en relación con los 
recursos constituidos por la tarifa autonómica del IRPF, el porcentaje cedido de IVA e 
Impuestos Especiales de Fabricación, la transferencia del Fondo de Garantía de Servicios 
Públicos Fundamentales y el Fondo de Suficiencia Global, las Comunidades Autónomas 
recibirán, cada año, la financiación correspondiente a las entregas a cuenta de cada uno de 
los citados recursos que les sean de aplicación y, en el año en que se conozcan todos los 
valores definitivos de los citados recursos, la liquidación definitiva que corresponda, por 
diferencia entre el importe de los valores definitivos de los mismos y las entregas a cuenta 
percibidas.

Para la determinación del importe de las entregas a cuenta señaladas en el párrafo 
anterior se utilizarán las previsiones existentes a la fecha de elaboración por el Gobierno del 
anteproyecto de Ley de presupuestos generales del Estado del ejercicio que corresponda.

3. La liquidación definitiva de todos los recursos del sistema y de los Fondos de 
convergencia regulados en el título II, se practicará de forma conjunta en un solo acto. En el 
supuesto de que la liquidación definitiva de los recursos señalados en el apartado 2 anterior 
sea negativa se ingresará mediante compensación en el importe que la Comunidad 
Autónoma perciba en concepto de liquidación del resto de recursos del sistema y de los 
Fondos de convergencia autonómica regulados en el título II, y, no siendo este suficiente, el 
saldo restante se compensará en el importe que reciba mensualmente por las entregas a 
cuenta de cualquier recurso del sistema, hasta su total cancelación.

En el anterior supuesto se compensará, en primer lugar, el saldo negativo de la 
liquidación de las transferencias del Fondo de Garantía, importe que deberá cancelarse en 
todo caso en el año de la liquidación.

En el supuesto en que no sea posible efectuar las compensaciones anteriores con los 
recursos del ejercicio en que se practica la liquidación, se emplearán las entregas a cuenta 
del ejercicio siguiente, de cualquier recurso del sistema.
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Artículo 12.  Tarifa autonómica del IRPF: Determinación de las entregas a cuenta y de la 
liquidación definitiva.

Las Comunidades Autónomas participarán en la recaudación líquida que se obtenga en 
cada ejercicio, mediante la determinación de una entrega a cuenta del rendimiento definitivo.

La determinación de la cuantía de esta entrega a cuenta se efectuará mediante la 
siguiente operación:

ACTIRi(x) = RPCPGE(x) * IaTIRi(x/ua) * 0,98

Siendo:

ACTIRi(x) el importe anual del anticipo que deberá abonar el Estado a la Comunidad Autónoma i en 
concepto de entrega a cuenta del rendimiento en el año (x) de la tarifa autonómica del IRPF.

RPCPGE(x) el importe de la previsión presupuestaria de ingresos de IRPF para el año (x) por retenciones, 
pagos a cuenta y pagos fraccionados.

IaTIRi(x/ua) el índice de actualización o incremento previsto, para la tarifa autonómica del impuesto de la 
Comunidad Autónoma i, entre el último año (ua) con liquidación definitiva practicada y el año (x).

El índice de actualización es el resultado de practicar la siguiente operación.

En esta fórmula, las razones que figuran en el segundo miembro representan 
respectivamente:

Relación de las cuotas líquidas por tarifa autonómica del IRPF más retenciones 
de no declarantes de la Comunidad Autónoma i, sobre la cuota líquida total del 
IRPF más las retenciones de no declarantes totales, en el último año con datos 
definitivos.

Relación entre la estimación de la cuota autonómica de la Comunidad 
Autónoma i resultante de aplicar modificaciones normativas aprobadas por ella 
para el año (x), respecto al último año conocido (ua), e igual estimación sin 
considerar dichas modificaciones.

Índice de discrepancia entre la cuota líquida total más las retenciones de no 
declarantes totales, ambos del último ejercicio conocido y los derechos 
reconocidos netos correspondientes a retenciones, pagos a cuenta y pagos 
fraccionados, por el IRPF, en ese mismo ejercicio.

El importe que se obtenga en concepto de entrega a cuenta, según la fórmula 
establecida en los párrafos anteriores, se hará efectivo a cada Comunidad Autónoma 
mediante entrega por doceavas partes mensuales, tramitándose como devoluciones de 
ingresos en el concepto del IRPF.

La liquidación definitiva se determinará por la diferencia entre el valor definitivo de la 
Tarifa Autonómica del IRPF definida en el artículo 26.1.B).a) correspondiente a cada año y 
las entregas a cuenta percibidas por este tributo en ese año.

Artículo 13.  Cesión del 50 por ciento de la recaudación líquida por IVA: Determinación de 
las entregas a cuenta y de la liquidación definitiva.

Las Comunidades Autónomas participarán en la recaudación líquida que se obtenga en 
cada ejercicio, mediante la determinación de una entrega a cuenta del rendimiento definitivo.

La determinación de la cuantía de esta entrega a cuenta se efectuará mediante la 
siguiente operación:
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ACIVAi(x) = 50% * RPIVA(x) * ICVPi(x) * 0,98

Siendo:
ACIVAi(x) es el importe anual del anticipo a la Comunidad Autónoma i, en concepto de 

entrega a cuenta de la recaudación de IVA obtenida en el año (x).
RPIVA(x) la recaudación líquida prevista de IVA en el año (x).
ICVPi(x) el índice provisional de consumo de la Comunidad Autónoma i para el año (x).

El importe que se obtenga en concepto de entrega a cuenta, según la fórmula 
establecida en los párrafos anteriores, se hará efectivo a cada Comunidad Autónoma 
mediante entrega por doceavas partes mensuales, tramitándose como devoluciones de 
ingresos en el concepto de IVA.

La liquidación definitiva se determinará por la diferencia entre el valor definitivo de la 
cesión de la recaudación líquida por IVA que resulte de la aplicación de la fórmula contenida 
en la letra e) del artículo 8 a cada año, y las entregas a cuenta percibidas por este tributo en 
ese año.

Artículo 14.  Cesión del 58 por ciento de la recaudación líquida por el Impuesto sobre la 
Cerveza: Determinación de las entregas a cuenta y de la liquidación definitiva.

Las Comunidades Autónomas participarán en la recaudación líquida que se obtenga en 
cada ejercicio, mediante la determinación de una entrega a cuenta del rendimiento definitivo.

La determinación de la cuantía de esta entrega a cuenta se efectuará mediante la 
siguiente operación:

ACIECi(x) = 58% * RPIEC(x) * ICCPi(x) * 0,98

Siendo:
ACIECi(x) es el importe anual del anticipo a la Comunidad Autónoma i, en concepto de 

entrega a cuenta de la recaudación del Impuesto sobre la Cerveza obtenida en el año (x).
RPIEC(x) la recaudación líquida prevista por el Impuesto sobre la Cerveza en el año (x).
ICCPi(x) el índice provisional de consumo de la Comunidad Autónoma i para el año (x).

El importe que se obtenga en concepto de entrega a cuenta, según la fórmula 
establecida en los párrafos anteriores, se hará efectivo a cada Comunidad Autónoma 
mediante entrega por doceavas partes mensuales, tramitándose como devoluciones de 
ingresos en el concepto de Impuesto sobre la Cerveza.

La liquidación definitiva se determinará por la diferencia entre el valor definitivo de la 
cesión de la recaudación líquida por el Impuesto sobre la Cerveza que resulte de la 
aplicación de la fórmula contenida en la letra f) del artículo 8 a cada año, y las entregas a 
cuenta percibidas por este tributo en ese año.

Artículo 15.  Cesión del 58 por ciento de la recaudación líquida por los Impuestos sobre 
Productos Intermedios y sobre Alcohol y Bebidas Derivadas: Determinación de las entregas 
a cuenta y de la liquidación definitiva.

Las Comunidades Autónomas participarán en la recaudación líquida que se obtenga en 
cada ejercicio, mediante la determinación de una entrega a cuenta del rendimiento definitivo.

La determinación de la cuantía de esta entrega a cuenta se efectuará mediante la 
siguiente operación:

ACIEAi(x) = 58% * RPIEA(x) * ICAPi(x) * 0,98

Siendo:
ACIEAi(x) el importe anual del anticipo a la Comunidad Autónoma i, en concepto de 

entrega a cuenta de la recaudación de los Impuestos sobre Productos Intermedios y sobre 
Alcohol y Bebidas Derivadas obtenida en el año (x).
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RPIEA(x) la recaudación líquida prevista por los Impuestos sobre Productos Intermedios y 
sobre Alcohol y Bebidas Derivadas en el año (x).

ICAPi(x) el índice provisional de consumo de la Comunidad Autónoma i para el año (x).

El importe que se obtenga en concepto de entrega a cuenta, según la fórmula 
establecida en los párrafos anteriores, se hará efectivo a cada Comunidad Autónoma 
mediante entrega por doceavas partes mensuales, tramitándose como devoluciones de 
ingresos en el concepto de los Impuestos sobre Productos Intermedios y sobre Alcohol y 
Bebidas Derivadas.

La liquidación definitiva se determinará por la diferencia entre el valor definitivo de la 
cesión de la recaudación líquida por los Impuestos sobre Productos Intermedios y sobre 
Alcohol y Bebidas Derivadas, que resulte de la aplicación de la fórmula contenida en la letra 
h) del artículo 8 a cada año, y las entregas a cuenta percibidas por este tributo en ese año.

Artículo 16.  Cesión parcial de la recaudación líquida por los tipos estatales del Impuesto 
sobre Hidrocarburos: determinación de las entregas a cuenta y de la liquidación definitiva.

Las Comunidades Autónomas participarán en la recaudación líquida que se obtenga en 
cada ejercicio, mediante la determinación de una entrega a cuenta del rendimiento definitivo.

La determinación de la cuantía de esta entrega a cuenta se efectuará mediante la 
siguiente operación:

ACIEHi (x) = [58% * RPIEH1(x) + 100% * RPIEH2 (x)]* ICHPi(x) *0,98

Siendo:
ACIEHi (x) el importe anual del anticipo a la Comunidad Autónoma i, en concepto de 

entrega a cuenta de la recaudación por los tipos estatales del Impuesto sobre Hidrocarburos 
obtenida en el año (x).

RPIEH1(x) la recaudación líquida prevista por el Impuesto sobre Hidrocarburos en el año 
(x), derivada de la aplicación del tipo estatal general.

RPIEH2 (x) la recaudación líquida prevista por el Impuesto sobre Hidrocarburos en el año 
(x) derivada de la aplicación del tipo estatal especial.

ICHPi (x) el índice provisional de entregas de gasolinas, gasóleos y fuelóleos, 
ponderadas por los correspondientes tipos impositivos estatales, de la Comunidad Autónoma 
i para el año (x).

El importe que se obtenga en concepto de entrega a cuenta, según la fórmula 
establecida en los párrafos anteriores, se hará efectivo a cada Comunidad Autónoma 
mediante entrega por doceavas partes mensuales, tramitándose como devoluciones de 
ingresos en el concepto de Impuesto sobre Hidrocarburos.

El valor definitivo de la cesión de la recaudación líquida por los tipos estatales del 
Impuesto sobre Hidrocarburos en el año (x) será el que se derive de la aplicación de la 
siguiente fórmula:

IEHi (x) = [IEH1 (x) * 58% + IEH2 (x) * 100%] * ICHi (x)

Siendo:
IEHi (x) el valor definitivo de la cesión de la recaudación líquida por el Impuesto sobre 

Hidrocarburos en el año (x), correspondiente a la Comunidad Autónoma i.
IEH1 (x) la recaudación líquida del Impuesto sobre Hidrocarburos obtenida por el Estado 

en el año (x), derivada de la aplicación del tipo estatal general.
IEH2 (x) la recaudación líquida del Impuesto sobre Hidrocarburos obtenida por el Estado 

en el año (x), derivada de la aplicación del tipo estatal especial.
ICHi (x) el índice de entregas de gasolinas, gasóleos y fuelóleos, según datos del 

Ministerio de Industria, Energía y Turismo, ponderadas por los correspondientes tipos 
impositivos estatales, de la Comunidad Autónoma i para el año (x).
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La liquidación definitiva se determinará por la diferencia entre el valor definitivo de la 
cesión de la recaudación líquida por los tipos estatales del Impuesto sobre Hidrocarburos 
que resulte de la aplicación de la fórmula anterior y las entregas a cuenta percibidas por este 
tributo en ese año.

Artículo 17.  Cesión del 58 por ciento de la recaudación líquida por el Impuesto sobre 
Labores del Tabaco: Determinación de las entregas a cuenta y de la liquidación definitiva.

Las Comunidades Autónomas participarán en la recaudación líquida que se obtenga en 
cada ejercicio, mediante la determinación de una entrega a cuenta del rendimiento definitivo.

La determinación de la cuantía de esta entrega a cuenta se efectuará mediante la 
siguiente operación:

PIELTi(x) = 58% * RPIELT(x) * ICTPi(x) * 0,98

Siendo:
PIELTi(x) el importe anual del anticipo a la Comunidad Autónoma i, en concepto de 

entrega a cuenta de la recaudación del Impuesto sobre las Labores del Tabaco obtenida en 
el año (x).

RPIELT(x) la recaudación líquida prevista por el Impuesto sobre las Labores de Tabaco en 
el año (x).

ICTPi(x) el índice provisional de ventas a expendedurías, de la Comunidad Autónoma i 
para el año (x), ponderadas por los correspondientes tipos impositivos.

El importe que se obtenga en concepto de entrega a cuenta, según la fórmula 
establecida en los párrafos anteriores, se hará efectivo a cada Comunidad Autónoma 
mediante entrega por doceavas partes mensuales, tramitándose como devoluciones de 
ingresos en el concepto de Impuesto sobre las Labores del Tabaco.

La liquidación definitiva se determinará por la diferencia entre el valor definitivo de la 
cesión de la recaudación líquida por el Impuesto sobre las Labores del Tabaco que resulte 
de la aplicación de la fórmula contenida en la letra j) del artículo 8 a cada año y las entregas 
a cuenta percibidas por este tributo en ese año.

Artículo 18.  Cesión del 100 por cien de la recaudación líquida por el Impuesto sobre la 
Electricidad: Determinación de las entregas a cuenta y de la liquidación definitiva.

Las Comunidades Autónomas participarán en la recaudación líquida que se obtenga en 
cada ejercicio, mediante la determinación de una entrega a cuenta del rendimiento definitivo.

La determinación de la cuantía de esta entrega a cuenta se efectuará mediante la 
siguiente operación:

PIEEi(x) = RPIEE(x) * ICEPi(x) * 0,98

Siendo:
PIEEi(x) el importe anual del anticipo a la Comunidad Autónoma i en concepto de entrega 

a cuenta de la recaudación del Impuesto sobre la Electricidad obtenida en el año (x).
RPIEE(x) la recaudación líquida prevista por el Impuesto sobre la Electricidad en el año 

(x).
ICEPi(x) el índice provisional de consumo neto de energía eléctrica en la Comunidad 

Autónoma i para el año (x).
El importe que se obtenga en concepto de entrega a cuenta, según la fórmula 

establecida en los párrafos anteriores, se hará efectivo a cada Comunidad Autónoma 
mediante entrega por doceavas partes mensuales, tramitándose como devoluciones de 
ingresos en el concepto de Impuesto sobre la Electricidad.

La liquidación definitiva se determinará por la diferencia entre el valor definitivo de la 
cesión de la recaudación líquida por el Impuesto sobre la Electricidad que resulte de la 
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aplicación de la fórmula contenida en la letra k) del artículo 8 a cada año y las entregas a 
cuenta percibidas por este tributo en ese año.

Artículo 19.  Transferencia del Fondo de Garantía: Entregas a cuenta y liquidación definitiva.
1. Las Comunidades Autónomas recibirán una entrega a cuenta de la Transferencia 

positiva o negativa del Fondo de Garantía que les corresponda en cada ejercicio.
La determinación de la cuantía de esta entrega a cuenta se efectuará mediante la 

siguiente operación:

ACTGi(x) = PPFGi(x) - 75% PRTi(x)

Siendo:
ACTGi(x) el importe anual del anticipo con destino o procedente de la Comunidad 

Autónoma i en concepto de entrega a cuenta de la transferencia del Fondo de Garantía 
correspondiente al año (x).

PPFGi(x) la previsión de participación en el Fondo de Garantía, correspondiente a la 
Comunidad Autónoma i en el año (x).

PRTi(x) la previsión de recaudación de recursos tributarios correspondientes a la 
Comunidad Autónoma i en el año (x), en términos normativos.

2. Previsión del Fondo de Garantía. La previsión del Fondo de Garantía para el año (x) 
se integra por los siguientes importes:

a) El 75% de la previsión de los recursos tributarios sujetos a liquidación para el año (x), 
en términos normativos y homogeneizados.

En relación con los recursos sujetos a liquidación se entiende por valor normativo el 
importe de su rendimiento sin tener en cuenta el ejercicio de competencias normativas 
realizado por la Comunidad Autónoma.

b) El 75% de la previsión de los recursos tributarios que no se liquidan por la 
Administración General del Estado, en valores normativos, para el año (x), de acuerdo con 
los últimos datos disponibles.

La suma de las letras a) y b), para cada Comunidad Autónoma, se corresponde con el 
75% de la previsión de recursos tributarios [PRTi (x)].

c) El importe provisional de la aportación del Estado en el año (x). Este se determina 
mediante la aplicación al importe aportado por el Estado en el año base, del cociente entre el 
ITE provisional del año (x) en relación al ITE del año base, calculados conforme se definen 
en el artículo 20.

3. Previsión de la participación de cada Comunidad Autónoma en el Fondo de Garantía. 
La previsión de la participación de la Comunidad Autónoma i en el año x [PPFGi (x)] es el 
resultado de distribuir el importe del Fondo de Garantía descrito en el apartado anterior, con 
arreglo a las variables y sus ponderaciones establecidas en la letra b) del artículo 9, por sus 
valores previstos para el año (x).

Se entiende por valores previstos de las variables para el año (x), los correspondientes al 
último año publicado en el momento de determinar las entregas a cuenta de los recursos 
tributarios a liquidar.

4. Los valores normativos de los recursos tributarios que no se liquidan por el Estado 
serán los siguientes:

I. Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. Los 
valores normativos serán los siguientes:

a) Para el año 2009, el valor normativo de este impuesto para cada Comunidad 
Autónoma se corresponde con el 85% del importe recaudado por este impuesto, en términos 
homogéneos.

b) Para el resto de años, el valor normativo en el año (x) para cada Comunidad 
Autónoma será el resultado de aplicar al valor normativo del año 2009 el índice que resulta 
de la variación de la suma de los rendimientos definitivos por el IRPF, IVA e IIEE de 
fabricación percibidos por cada Comunidad Autónoma en el año (x) respecto a los 
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rendimientos por esos mismos conceptos en el año 2009, en términos homogéneos y sin 
capacidad normativa.

II. Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, Tributos sobre el Juego y tasas afectas a 
los servicios transferidos. Los valores normativos en el año (x) serán el resultado de 
actualizar sus importes en el año base, por el cociente entre el ITE definitivo del año (x) en 
relación al ITE del año base, calculados conforme se definen en el artículo 20.

III. Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte. El valor normativo en 
el año (x) se corresponde con la recaudación real por este impuesto imputada a cada 
Comunidad Autónoma en el año (x), sin el ejercicio de competencias normativas.

5. El importe que se obtenga en concepto de entrega a cuenta, según la fórmula 
establecida en los apartados anteriores, se hará efectivo a cada Comunidad Autónoma, en el 
supuesto de ser positiva la transferencia, o por cada Comunidad Autónoma, en el caso de 
que su signo sea negativo, mediante entrega por doceavas partes mensuales, tramitándose 
como pagos o ingresos, respectivamente, por operaciones no presupuestarias del Estado.

En el supuesto de que la transferencia del Fondo de Garantía sea negativa, las entregas 
a cuenta se ingresarán mediante compensación en el importe que la Comunidad Autónoma 
perciba mensualmente por las entregas a cuenta del resto de recursos.

6. La liquidación definitiva se determinará por la diferencia entre el valor definitivo de la 
transferencia del Fondo de Garantía, que resulte del cálculo para cada año de lo previsto en 
el artículo 9 y las entregas a cuenta percibidas.

Los valores definitivos de las variables de reparto del Fondo de Garantía para el año (x) 
serán los últimos disponibles en el momento de conocerse los valores definitivos de los 
recursos tributarios a liquidar en el año (x), referidos a 1 de enero.

La aportación definitiva del Estado al Fondo de Garantía en el año (x) se calculará 
mediante la aplicación a la aportación del Estado en el año base, del cociente entre el ITE 
definitivo del año (x) en relación al ITE del año base, calculados conforme se definen en el 
artículo 20.

El importe que se obtenga en concepto de liquidación definitiva se hará efectivo a cada 
Comunidad Autónoma, tramitándose como pagos o ingresos, respectivamente, por 
operaciones no presupuestarias del Estado.

7. Al finalizar el ejercicio, el saldo del concepto de operaciones no presupuestarias por 
las entregas a cuenta y liquidaciones definitivas de las transferencias del Fondo de Garantía 
se cancelará aplicándose al presupuesto de gastos o ingresos, según proceda, en concepto 
de transferencias.

Artículo 20.  Fondo de Suficiencia Global: Determinación de las entregas a cuenta y de la 
liquidación definitiva.

1. Las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía recibirán cada 
año, o harán efectiva en su caso, una entrega a cuenta del Fondo de Suficiencia Global que 
les corresponda, que se determinará por aplicación de la siguiente fórmula:

FSi(x) = FSi(2007) * [ ITE(x) / ITE(2007) ] * 0,98

Siendo:
FSi(x) el importe anual de la entrega a cuenta para la Comunidad Autónoma o Ciudad 

con Estatuto de Autonomía i, en el año (x), de su Fondo de Suficiencia Global.
FSi(2007) el importe para la Comunidad Autónoma o Ciudad con Estatuto de Autonomía 

i, en el año base, de su Fondo de Suficiencia Global.
ITE(x) e ITE(2007), los importes provisionales disponibles de los ITE en el año (x) y en el 

año base, respectivamente, debidamente homogeneizados.
A estos efectos, se dotarán en la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado 

los créditos correspondientes a los importes calculados, que se harán efectivos por 
doceavas partes, para el supuesto de Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía con Fondo de Suficiencia Global positivo.
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Las entregas a cuenta del Fondo de Suficiencia Global a favor del Estado se ingresarán 
por doceavas partes, mediante compensación con las entregas a cuenta de los recursos 
tributarios a liquidar. En este supuesto, el resultado de la fórmula anterior se reflejará como 
derecho en el Capítulo IV del Presupuesto de Ingresos del Estado.

2. La liquidación definitiva del Fondo de Suficiencia Global de cada Comunidad 
Autónoma se determinará por la diferencia entre el valor definitivo del Fondo en el año (x), 
resultante de la aplicación del cociente entre el ITE definitivo en el año (x) y el ITE del año 
base debidamente homogeneizados, y el importe de las entregas a cuenta percibidas 
calculadas con el ITE provisional. En el supuesto de que dicha liquidación sea a favor del 
Estado se ingresará en el presupuesto de ingresos del Estado mediante compensación. Si la 
liquidación es a favor de la Comunidad Autónoma se aplicará al crédito correspondiente de 
la Sección 32.

A los efectos anteriores, el ITE está constituido por la recaudación estatal en el ejercicio, 
excluidos los recursos tributarios cedidos a las Comunidades Autónomas, por IRPF, IVA y los 
Impuestos Especiales de Fabricación sobre la Cerveza, sobre el Vino y Bebidas 
Fermentadas, sobre Productos Intermedios, sobre Alcohol y Bebidas Derivadas, sobre 
Hidrocarburos y sobre las Labores del Tabaco.

3. El Ministerio de Economía y Hacienda realizará los cálculos necesarios para 
homogeneizar los ITES cuya variación se deba estimar, con arreglo a los criterios 
establecidos en esta Ley, de manera que los cambios derivados de las distintas cesiones de 
impuestos resulten neutrales en la medición de esta variación.

Para dar cumplimiento a lo anterior se observarán las siguientes reglas generales:
a) Los ITES cuya variación se determina deberán contener los importes imputados al 

presupuesto del Estado por las entregas a cuenta y liquidaciones de los recursos tributarios 
cedidos mencionados en el apartado anterior. En el supuesto de que las entregas a cuenta 
imputadas en el año base no estén calculadas con los mismos términos de cesión que en el 
año corriente, se realizará una simulación de las del año base en esos mismos términos. 
Esto mismo se llevará a cabo con las liquidaciones imputadas en los ITES que se comparan.

b) Se entiende por términos de cesión, los porcentajes de cesión de los tributos 
utilizados para el cálculo de las entregas a cuenta y del rendimiento definitivo.

c) En el supuesto de que se produzcan aplazamientos o fraccionamientos de las 
liquidaciones, la imputación en el año corriente se realizará conforme se ingresen o paguen 
las mismas bien en efectivo o mediante compensación. En el año base se computará la 
liquidación calculada con los mismos términos de cesión que en el año corriente sin 
considerar los aplazamientos.

d) Cuando deban realizarse cálculos de la variación entre el ITE de dos años y ninguno 
de ellos sea el año base 2007, la variación de esos ITEs se determinará por el cociente entre 
las variaciones de los ITES correspondientes a los años en cuestión en relación con el año 
base 2007.

El Ministerio de Economía y Hacienda podrá realizar las adaptaciones en la aplicación 
presupuestaria de los recursos del sistema que permitan las necesarias homogeneizaciones 
en cumplimiento de estas reglas generales y de la disposición transitoria cuarta.

Artículo 21.  Revisión del Fondo de Suficiencia Global.
Serán causa de revisión del valor del Fondo de Suficiencia Global en el año base, las 

siguientes:
1. Traspaso de nuevos servicios, ampliaciones o revisiones de valoraciones de traspasos 

anteriores, acordados por la respectiva Comisión Mixta y aprobados por Real Decreto. La 
revisión se hará de oficio por el Ministerio de Economía y Hacienda, de acuerdo con la 
valoración del traspaso referida al año base que se recoja en el respectivo Real Decreto. 
Dicha revisión producirá efectos desde el comienzo del ejercicio siguiente a la aprobación 
del Real Decreto de traspaso, siempre y cuando la publicación de éste se haya realizado 
antes de la aprobación por el Gobierno del proyecto de Ley de presupuestos generales del 
Estado. En cualquier caso, dado que, en el momento del traspaso, el ITE que se aplica para 
convertir en valores del año base 2007 el coste efectivo es provisional, el valor definitivo de 
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la revisión del Fondo de Suficiencia Global ocasionada por el traspaso se ajustará una vez 
que se conozca el valor definitivo del ITE correspondiente al año del traspaso.

2. Efectividad de cesión de tributos de acuerdo con las reglas establecidas en la Ley 
reguladora de la misma. Para que la revisión se efectúe deberá ser acordada por la 
respectiva Comisión Mixta, de acuerdo con el valor estimado que hubiera tenido la 
recaudación en la Comunidad Autónoma o Ciudad con Estatuto de Autonomía del tributo que 
se cede, en el año base.

El nuevo valor obtenido por el Fondo de Suficiencia Global producirá efectos desde el 
comienzo del ejercicio siguiente a aquel en que se haya efectuado su revisión.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, en el caso de tributos que no existan en 
el año base, la recaudación en la Comunidad Autónoma o Ciudad con Estatuto de 
Autonomía del tributo que se cede, en ese año base, será la correspondiente al año de 
efectividad de la cesión, deflactada al ITE que se aplica para actualizar su Fondo de 
Suficiencia Global.

Las variaciones en los tipos impositivos estatales de los Impuestos Especiales de 
Fabricación e IVA determinarán una revisión del Fondo de Suficiencia Global provisional o 
definitivo por el importe del incremento o bajada de recaudación estimado para cada 
Comunidad Autónoma o Ciudad con Estatuto de Autonomía. Dicha revisión se hará por el 
Ministerio de Economía y Hacienda de oficio, sin que sea preciso acuerdo en las Comisiones 
Mixtas, a estos efectos.

TÍTULO II
Los Fondos de Convergencia Autonómica

Artículo 22.  Fondos de Convergencia Autonómica.
Para el cumplimiento de los objetivos de aproximar las Comunidades Autónomas de 

régimen común en términos de financiación por habitante ajustado y favorecer la igualdad, 
así como para favorecer el equilibrio económico territorial de Comunidades Autónomas y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía, se crean dos nuevos fondos de convergencia 
autonómica, descritos en los artículos siguientes.

Artículo 23.  Fondo de Competitividad.
1. Se crea el Fondo de Competitividad, mediante recursos adicionales del Estado con el 

fin de reforzar la equidad y la eficiencia en la financiación de las necesidades de los 
ciudadanos y reducir las diferencias en financiación homogénea per cápita entre 
Comunidades Autónomas, al mismo tiempo que se incentiva la autonomía y la capacidad 
fiscal en todas y cada una de las Comunidades Autónomas y se desincentiva la competencia 
fiscal a la baja.

Mediante este Fondo, se pretende garantizar que aquellas Comunidades Autónomas 
cuyos recursos por habitante ajustado proporcionados por el nuevo modelo previos a la 
aplicación de este Fondo sean inferiores a la media, teniendo en cuenta la capacidad fiscal 
de las Comunidades Autónomas, vean incrementados dichos recursos con arreglo a las 
reglas de funcionamiento de este Fondo.

2. En los Presupuestos Generales del Estado se dotará anualmente el Fondo de 
Competitividad con los recursos necesarios para cumplir con los citados objetivos. El importe 
del Fondo de Competitividad en 2009 será el equivalente al 70% de los recursos adicionales 
contenidos en el epígrafe I de la letra A del artículo 5. Dicho importe se actualizará en los 
años siguientes mediante la aplicación de la variación del ITE disponible en el periodo 
comprendido entre el 2009 y el año para el que se calcule el fondo, determinada con las 
reglas establecidas en el artículo 20.

3. El Fondo de Competitividad se repartirá anualmente entre las Comunidades 
Autónomas de régimen común con financiación per cápita ajustada inferior a la media o a su 
capacidad fiscal, en función de su población ajustada relativa. Para ello se definen los 
siguientes conceptos:
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1.º Financiación homogénea de la Comunidad Autónoma en el año (x). Es el valor 
normativo definitivo del conjunto de recursos financieros proporcionados por el presente 
sistema en el año (x) a la Comunidad Autónoma, una vez deducido el valor de la financiación 
de sus competencias no homogéneas en ese año.

2.º Financiación no homogénea de la Comunidad Autónoma en el año (x). El valor de la 
financiación en el año (x) que corresponde a las competencias no homogéneas.

Son competencias no homogéneas aquellas competencias significativas transferidas a 
una Comunidad Autónoma e integradas en el sistema, que no hayan sido traspasadas e 
integrada su financiación en el sistema en el año (x), para la totalidad de las Comunidades 
Autónomas.

El valor de la financiación de las competencias no homogéneas en el año (x) es el 
resultado de aplicar a su valor en el año base 2007, el cociente entre el ITE definitivo del año 
(x) en relación al ITE del año base, ambos debidamente homogeneizados y calculados 
conforme lo previsto en el artículo 20.

En virtud de lo anterior, las competencias no homogéneas en el año (x) serán las 
siguientes:

a) Competencias no homogéneas que se consideraron para el cómputo de las 
homogeneizaciones negativas del año base 1999, determinado de acuerdo a lo dispuesto en 
la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, ajustadas con los posibles servicios traspasados 
integrados en el sistema hasta el año (x) que pasen a ser competencias homogéneas por 
haber sido traspasadas a todas las Comunidades Autónomas.

b) Nuevas competencias integradas en el sistema hasta el año (x) que se correspondan 
con competencias no homogéneas.

El valor de las competencias no homogéneas en el año base 2007 será:
Para traspasos efectuados e integrada su financiación en el sistema con anterioridad a 1 

de enero de 2009, el que corresponda a actualizar su valor en el año base 1999, de acuerdo 
a la Ley 21/2001, de 27 de diciembre y lo establecido en el artículo 5.1.B.III de esta Ley, por 
la variación del ITE entre los años 1999 y 2007.

Para traspasos efectuados e integrada su financiación en el sistema con posterioridad a 
1 de enero de 2009, el que corresponda de acuerdo con lo previsto en esta Ley.

3.º Financiación homogénea por habitante ajustado de la Comunidad Autónoma en el 
año (x). Es el resultado de dividir la financiación de la Comunidad Autónoma definida en el 
punto 1.º, por la población ajustada de la misma en el año (x). La población ajustada se 
calculará mediante las variables y ponderaciones que figuran en el artículo 9, aplicadas al 
año (x).

4.º Financiación homogénea por habitante ajustado media en el año (x). Es el resultado 
de dividir el total de la financiación homogénea de las Comunidades Autónomas de régimen 
común en el año (x), entre el total de la población ajustada en ese año.

5.º Capacidad fiscal de la Comunidad Autónoma en el año (x). Es el valor resultante de la 
suma de los recursos tributarios de una Comunidad Autónoma en el año (x), incluidos en la 
capacidad tributaria, computados por sus valores normativos, siempre y cuando los valores 
reales no resulten inferiores, en cuyo caso se computarían los reales.

6.º Capacidad fiscal por habitante ajustado de la Comunidad Autónoma en el año (x). Es 
el resultado de dividir la capacidad fiscal definida en el punto anterior, por la población 
ajustada de la misma en el año (x). La población ajustada se calculará mediante las 
variables y ponderaciones que figuran en el artículo 9, aplicadas al año (x).

7.º Capacidad fiscal por habitante ajustado media en el año (x). Es el resultado de dividir 
el total de la capacidad fiscal de las Comunidades Autónomas de régimen común en el año 
(x), entre el total de la población ajustada en ese año.

8.º Índice de capacidad fiscal por habitante ajustado de la Comunidad Autónoma en el 
año (x). El resultado de sumar 0,75 al cociente de la capacidad fiscal por habitante ajustado 
de la Comunidad Autónoma en el año (x) entre la capacidad fiscal por habitante ajustado 
media en el año (x) una vez ponderado por 0,25.
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4. En virtud de lo anterior son beneficiarias del Fondo de Competitividad del año (x) 
aquellas Comunidades Autónomas que, respecto al año (x) cumplan cualquiera de las 
siguientes condiciones:

a) El índice que representa su financiación homogénea por habitante ajustado respecto a 
la financiación homogénea por habitante ajustado media, sea inferior a 1.

b) El índice que representa su financiación homogénea por habitante ajustado respecto a 
la financiación homogénea por habitante ajustado media, sea inferior al índice de su 
capacidad fiscal por habitante ajustado. El índice de capacidad fiscal por habitante ajustado 
a estos efectos no podrá superar, en ningún caso, el límite establecido en la Ley.

5. La dotación anual del Fondo de Competitividad se repartirá entre las Comunidades 
Autónomas beneficiarias del Fondo, en atención al peso de su población ajustada en 
relación con el total de la población ajustada de las Comunidades Autónomas beneficiarias.

Cuando el índice que resulta de dividir la financiación homogénea de la Comunidad 
Autónoma por habitante ajustado, una vez adicionada su participación en los Fondos de 
Convergencia autonómica, por la financiación homogénea por habitante ajustado media, 
alcance el índice de capacidad fiscal con el límite establecido en Ley, o la unidad en el 
supuesto de ser el índice de capacidad fiscal menor que 1, la Comunidad Autónoma habrá 
alcanzado el objetivo del Fondo de Competitividad, en ese año, no recibiendo mas fondos 
por este concepto.

El remanente que quede, una vez alcanzado el objetivo del Fondo por una o varias 
Comunidades Autónomas, será nuevamente repartido entre las Comunidades Autónomas 
beneficiarias restantes, en atención a su población ajustada relativa, y así sucesivamente 
hasta que todas alcancen el objetivo del Fondo de Competitividad o se agoten sus recursos.

6. La participación de las Comunidades Autónomas beneficiarias del Fondo de 
Competitividad del año (x), se liquidará conjuntamente con los recursos del Sistema 
correspondientes a ese año, previstos en la sección 3.ª del título I, así como con la 
participación de las Comunidades Autónomas en el Fondo de Cooperación, previsto en el 
artículo siguiente.

Artículo 24.  Fondo de Cooperación.
1. Para complementar el Sistema de Financiación en la mejora del Estado de Bienestar y 

cumpliendo con el objetivo último de equilibrar y armonizar el desarrollo regional estimulando 
el crecimiento de la riqueza y la convergencia regional en términos de renta, se crea un 
Fondo de Cooperación con recursos adicionales del Estado, al que se destinará anualmente 
la cantidad que se prevea en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

2. Serán beneficiarias de dicho fondo aquellas Comunidades Autónomas de régimen 
común que cumplan alguna de las siguientes condiciones:

a) Que tengan un PIB per cápita inferior al 90% de la media correspondiente a las 
Comunidades Autónomas de régimen común. El PIB per cápita se medirá en términos de la 
media correspondiente a los últimos tres años, que inicialmente se refiere al periodo 
2007-2009.

b) Que tengan una densidad de población inferior al 50% de la densidad media 
correspondiente a las Comunidades Autónomas de régimen común, ambos datos referidos 
al último año, que inicialmente es el 2009.

c) Que teniendo un crecimiento de población inferior al 90% de la media correspondiente 
a las Comunidades Autónomas de régimen común, tengan una densidad de población por 
kilómetro cuadrado inferior a la cifra resultante de multiplicar por 1,25 la densidad media de 
las Comunidades Autónomas de régimen común. El crecimiento de población se medirá en 
términos del valor correspondiente a los tres últimos años, refiriéndose inicialmente al 
periodo 2007-2009. La densidad es la correspondiente al último año del periodo.

3. Los recursos del Fondo de Cooperación se distribuirán en dos subfondos:
Un primer subfondo, dotado con dos tercios del Fondo de Cooperación, se repartirá entre 

todas las Comunidades Autónomas beneficiarias, en atención a su población relativa en 
relación al total de la población de las Comunidades Autónomas integrantes del fondo, 
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ponderada por la distancia del PIB per cápita de cada Comunidad Autónoma respecto a la 
media, con arreglo a la siguiente fórmula:

PFCi = Pi/Pt * { 1 + [(Rm - Ri) / Rm] }
Siendo:
Pi: población de cada Comunidad Autónoma;
Pt: población total de las Comunidades Autónomas integrantes del Fondo.
Rm: PIB per cápita medio de todas la Comunidades Autónomas integrantes del fondo
Ri: PIB per cápita medio de cada Comunidad Autónoma.
Un segundo subfondo, con un tercio del Fondo de Cooperación, se distribuirá entre las 

Comunidades Autónomas que tienen un crecimiento de población inferior al 50% de la media 
correspondiente a las Comunidades Autónomas de régimen común. Este subfondo se 
repartirá en atención a la población relativa de cada una de estas Comunidades Autónomas 
en relación a la población total de las Comunidades Autónomas que cumplen la citada 
condición. En ningún caso una Comunidad Autónoma podrá ser beneficiaria de más del 40% 
del importe de este subfondo, repartiéndose el exceso, en su caso, entre todas las 
Comunidades Autónomas beneficiarias del primer subfondo, según sus criterios.

4. La participación de las Comunidades Autónomas beneficiarias en este Fondo de 
Cooperación se liquidará en el momento de liquidar el Fondo de Competitividad y la totalidad 
de los recursos del Sistema descritos la sección 3.ª del título I, con los datos de las variables 
existentes en ese momento.

5. La dotación de este fondo en el primer año en el que se liquide será de 1.200 millones 
de euros. Dicho importe se actualizará mediante la aplicación de la variación del ITE 
disponible en el periodo comprendido entre el 2009 y el año para el que se calcula el fondo, 
determinada con las reglas establecidas en el artículo 20.

TÍTULO III
Cesión de tributos del Estado a las Comunidades Autónomas

Sección 1.ª Tributos cedidos

Artículo 25.  Tributos cedidos.
1. Con el alcance y condiciones establecidos en este título, se cede a las Comunidades 

Autónomas, según los casos, el rendimiento total o parcial en su territorio de los siguientes 
tributos:

a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
b) Impuesto sobre el Patrimonio.
c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
e) Tributos sobre el Juego.
f) Impuesto sobre el Valor Añadido.
g) Impuesto sobre la Cerveza.
h) Impuesto sobre el Vino y Bebidas Fermentadas.
i) Impuesto sobre Productos Intermedios.
j) Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas.
k) Impuesto sobre Hidrocarburos.
l) Impuesto sobre las Labores del Tabaco.
m)  Impuesto sobre la Electricidad.
n) Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte.
o) Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.
p) Impuesto sobre el Depósito de Residuos en vertederos, la incineración y la 

coincineración de residuos.
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2. La eventual supresión o modificación por el Estado de alguno de los tributos antes 
señalados implicará la extinción o modificación de la cesión.

Sección 2.ª Alcance y condiciones generales de la cesión

Artículo 26.  Rendimiento que se cede.
1. Se entiende por rendimiento cedido de los tributos que se señalan en el artículo 

anterior:
A) El importe de la recaudación líquida derivada de las deudas tributarias 

correspondientes a los distintos hechos imponibles cedidos, en el caso de:
a) El Impuesto sobre el Patrimonio.
b) El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
c) El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
d) Los Tributos sobre el Juego.
e) El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte.
f) El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.
g) El Impuesto sobre el Depósito de Residuos en vertederos, la incineración y la 

coincineración de residuos.
B) El importe de la recaudación líquida efectivamente ingresada derivada de la parte de 

la deuda tributaria cedida, en el caso de:
a) El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
b) El Impuesto sobre el Valor Añadido.
c) El Impuesto sobre la Cerveza.
d) El Impuesto sobre el Vino y Bebidas Fermentadas.
e) El Impuesto sobre Productos Intermedios.
f) El Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas.
g) El Impuesto sobre Hidrocarburos.
h) El Impuesto sobre las Labores del Tabaco.
i) El Impuesto sobre la Electricidad.
2. A efectos de lo dispuesto en la letra B) del apartado anterior, se entenderá que 

componen la parte de la deuda tributaria cedida:
a) En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas:
1.º Las cuotas líquidas autonómicas que los residentes en el territorio de la Comunidad 

Autónoma hayan consignado en la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas presentada dentro de los plazos establecidos por la normativa reguladora del 
Impuesto, minorada en:

El 50 por ciento de las deducciones por doble imposición.
El 50 por ciento de las compensaciones fiscales a que se refiere la Disposición transitoria 

decimotercera de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de No residentes y sobre el Patrimonio.

2.º El resultado de aplicar el 50 por ciento a las cuotas líquidas de los contribuyentes que 
hayan optado por tributar por el Impuesto sobre la Renta de No Residentes, conforme al 
régimen fiscal especial aplicable a los trabajadores desplazados a territorio español regulado 
en el artículo 93 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los Impuesto sobre Sociedades, 
sobre la Renta de No residentes y sobre el Patrimonio.

3.º El resultado de aplicar el 50 por ciento sobre los pagos a cuenta realizados o 
soportados por los contribuyentes residentes en el territorio de la Comunidad Autónoma que 
no estén obligados a declarar y que no hayan presentado declaración.

4.º El resultado de aplicar el 50 por ciento sobre los pagos a cuenta realizados o 
soportados por los contribuyentes residentes en el territorio de la Comunidad Autónoma que 
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no estando incluidos en el apartado anterior no hayan presentado declaración dentro de los 
plazos establecidos por la normativa reguladora del Impuesto.

5.º La parte de la deuda tributaria que, correspondiente a la Comunidad Autónoma, sea 
cuantificada o, en su caso consignada, por actas de inspección, liquidaciones practicadas 
por la Administración y declaraciones presentadas fuera de los plazos establecidos por la 
normativa reguladora del impuesto. A estos efectos, se entenderá por deuda tributaria la 
constituida por la cuota líquida más los conceptos a que se refiere el apartado 2 del artículo 
58 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, con excepción de los recargos 
previstos en sus letras c) y d), y en su caso, por los pagos a cuenta del impuesto. Esta 
partida se minorará en el importe de las devoluciones por ingresos indebidos que deban 
imputarse a la Comunidad Autónoma, incluidos los intereses legales.

No se considerará parte de la deuda tributaria cedida los importes señalados en el 
párrafo anterior cuando formen parte de la deuda tributaria cedida por alguno de los 
conceptos previstos en los apartados 1.º a 4.º anteriores.

Si a lo largo de la vigencia del sistema se produjeran reformas normativas que 
modificasen sustancialmente determinados componentes de la parte de la deuda tributaria 
cedida, se entenderá que la cesión se hace extensiva a los nuevos o reformados 
componentes que, en su caso, sustituyan a los anteriores, cumpliendo su finalidad.

b) En el Impuesto sobre el Valor Añadido, en los Impuestos sobre la Cerveza, sobre el 
Vino y Bebidas Fermentadas, sobre Productos Intermedios, sobre el Alcohol y Bebidas 
Derivadas, sobre Hidrocarburos, sobre las Labores del Tabaco y sobre la Electricidad, el 
porcentaje cedido del conjunto de ingresos líquidos de la Hacienda Estatal por los conceptos 
que integran cada uno de dichos impuestos, con criterio de caja, obtenidos una vez 
deducidas de la recaudación bruta las devoluciones reguladas en la normativa tributaria y, en 
su caso, las transferencias o ajustes (positivos o negativos) establecidos en el Concierto con 
la Comunidad Autónoma del País Vasco y en el Convenio con la Comunidad Foral de 
Navarra.

Artículo 27.  Normativa aplicable a los tributos cedidos.
1. Los tributos cuyo rendimiento se cede a las Comunidades Autónomas se regirán por 

los Convenios o Tratados internacionales, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, la Ley propia de cada tributo, los Reglamentos generales dictados en desarrollo 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y de las Leyes propias de cada 
tributo, las demás disposiciones de carácter general, reglamentarias o interpretativas, 
dictadas por la Administración del Estado y, en los términos previstos en este Título, por las 
normas emanadas de la Comunidad Autónoma competente según el alcance y los puntos de 
conexión establecidos en el mismo.

La terminología y conceptos de las normas que dicten las Comunidades Autónomas se 
adecuarán a la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2. La normativa que dicten las Comunidades Autónomas en relación con las materias 
cuya competencia les corresponda de acuerdo con su Estatuto de Autonomía y que sea 
susceptible de tener, por vía indirecta, efectos fiscales no producirá tales efectos en cuanto 
el régimen tributario que configure no se ajuste al establecido por las normas estatales.

Artículo 28.  Residencia habitual de las personas físicas.
1. A efectos de lo dispuesto en este Título, se considerará que las personas físicas 

residentes en territorio español lo son en el territorio de una Comunidad Autónoma:
1.º Cuando permanezcan en su territorio un mayor número de días:
a) Del período impositivo, en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
b) Del período de los cinco años inmediatos anteriores, contados de fecha a fecha, que 

finalice el día anterior al de devengo, en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
c) Del año inmediato anterior, contado de fecha a fecha, que finalice el día anterior al de 

devengo, en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados y en el Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte.

Para determinar el período de permanencia se computarán las ausencias temporales.
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Salvo prueba en contrario, se considerará que una persona física permanece en el 
territorio de una Comunidad Autónoma cuando en dicho territorio radique su vivienda 
habitual, definiéndose ésta conforme a lo dispuesto en la normativa reguladora del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

2.º Cuando no fuese posible determinar la permanencia a que se refiere el punto 1.º 
anterior, se considerarán residentes en el territorio de la Comunidad Autónoma donde tengan 
su principal centro de intereses, considerándose como tal el territorio donde obtengan la 
mayor parte de la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
determinada por los siguientes componentes de renta:

a) Rendimientos de trabajo, que se entenderán obtenidos donde radique el centro de 
trabajo respectivo, si existe.

b) Rendimientos del capital inmobiliario y ganancias patrimoniales derivados de bienes 
inmuebles, que se entenderán obtenidos en el lugar en que radiquen éstos.

c) Rendimientos derivados de actividades económicas, ya sean empresariales o 
profesionales, que se entenderán obtenidos donde radique el centro de gestión de cada una 
de ellas.

3.º Cuando no pueda determinarse la residencia conforme a los criterios establecidos en 
los puntos 1.º y 2.º anteriores, se considerarán residentes en el lugar de su última residencia 
declarada a efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

2. En el Impuesto sobre el Patrimonio, la residencia de las personas físicas será la 
misma que corresponda para el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas a la fecha 
de devengarse aquél.

3. Las personas físicas residentes en el territorio de una Comunidad Autónoma que 
pasasen a tener su residencia habitual en el de otra, cumplirán sus obligaciones tributarias 
de acuerdo con la nueva residencia, cuando ésta actúe como punto de conexión.

Además, cuando en virtud de lo previsto en el apartado 4 siguiente deba considerarse 
que no ha existido cambio de residencia, las personas físicas deberán presentar las 
autoliquidaciones complementarias que correspondan, con inclusión de los intereses de 
demora.

El plazo de presentación de las autoliquidaciones complementarias finalizará el mismo 
día que concluya el plazo de presentación de las declaraciones por el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas correspondientes al año en que concurran las circunstancias 
que, según lo previsto en el apartado 4 siguiente, determinen que deba considerarse que no 
ha existido cambio de residencia.

4. No producirán efecto los cambios de residencia que tengan por objeto principal lograr 
una menor tributación efectiva en los tributos total o parcialmente cedidos.

Se presumirá, salvo que la nueva residencia se prolongue de manera continuada 
durante, al menos, tres años, que no ha existido cambio, en relación con el rendimiento 
cedido de los Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas y sobre el Patrimonio, 
cuando concurran las siguientes circunstancias:

a) Que en el año en el cual se produce el cambio de residencia o en el siguiente, su base 
imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sea superior en, al menos, 
un 50 por ciento, a la del año anterior al cambio.

En caso de tributación conjunta se determinará de acuerdo con las normas de 
individualización.

b) Que en el año en el cual se produce la situación a que se refiere la letra anterior, su 
tributación efectiva por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sea inferior a la 
que hubiese correspondido de acuerdo con la normativa aplicable en la Comunidad 
Autónoma en la que residía con anterioridad al cambio.

c) Que en el año siguiente a aquel en el cual se produce la situación a que se refiere la 
letra a) anterior, o en el siguiente, vuelva a tener su residencia habitual en el territorio de la 
Comunidad Autónoma en la que residió con anterioridad al cambio.

5. Las personas físicas residentes en territorio español, que no permanezcan en dicho 
territorio más de ciento ochenta y tres días durante el año natural, se considerarán 
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residentes en el territorio de la Comunidad Autónoma en que radique el núcleo principal o la 
base de sus actividades o de sus intereses económicos.

6. Las personas físicas residentes en territorio español por aplicación de la presunción 
prevista en el último párrafo del apartado 1 del artículo 9 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se considerarán residentes 
en el territorio de la Comunidad Autónoma en que residan habitualmente el cónyuge no 
separado legalmente y los hijos menores de edad que dependan de ellas.

Artículo 29.  Domicilio fiscal de las personas jurídicas.
Se entiende que las personas jurídicas tienen su domicilio fiscal en la Comunidad 

Autónoma que resulte de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

Sección 3.ª Alcance y condiciones específicas de la cesión

Artículo 30.  Alcance de la cesión y puntos de conexión en el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas.

1. Se cede a la Comunidad Autónoma el rendimiento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas producido en su territorio.

2. Se considera producido en el territorio de una Comunidad Autónoma el rendimiento 
cedido del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que corresponda a aquellos 
contribuyentes que tengan su residencia habitual en dicho territorio.

3. Cuando los contribuyentes integrados en una unidad familiar tuvieran su residencia 
habitual en Comunidades distintas y optasen por la tributación conjunta, el rendimiento que 
se cede se entenderá producido en el territorio de la Comunidad Autónoma donde tenga su 
residencia habitual el miembro de dicha unidad con mayor base liquidable de acuerdo con 
las reglas de individualización del Impuesto.

Artículo 31.  Alcance de la cesión y puntos de conexión en el Impuesto sobre el Patrimonio.
1. Se cede a la Comunidad Autónoma el rendimiento del Impuesto sobre el Patrimonio 

producido en su territorio.
2. Se considera producido en el territorio de una Comunidad Autónoma el rendimiento 

del Impuesto sobre el Patrimonio que corresponda a aquellos sujetos pasivos que tengan su 
residencia habitual en dicho territorio.

Artículo 32.  Alcance de la cesión y puntos de conexión en el Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.

1. Se cede a la Comunidad Autónoma el rendimiento del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones producido en su territorio.

2. Se considera producido en el territorio de una Comunidad Autónoma el rendimiento 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones de los sujetos pasivos residentes en España, 
según los siguientes puntos de conexión:

a) En el caso del impuesto que grava las adquisiciones ``mortis causa´´ y las cantidades 
percibidas por los beneficiarios de seguros sobre la vida que se acumulen al resto de bienes 
y derechos que integran la porción hereditaria del beneficiario, en el territorio donde el 
causante tenga su residencia habitual a la fecha del devengo.

b) En el caso del impuesto que grava las donaciones de bienes inmuebles, cuando éstos 
radiquen en el territorio de esa Comunidad Autónoma.

A efectos de lo previsto en esta letra, tendrán la consideración de donaciones de bienes 
inmuebles las transmisiones a título gratuito de los valores a que se refiere el artículo 108 de 
la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

c) En el caso del impuesto que grava las donaciones de los demás bienes y derechos, 
en el territorio donde el donatario tenga su residencia habitual a la fecha del devengo.

3. Cuando en un solo documento se donasen por un mismo donante a favor de un 
mismo donatario distintos bienes o derechos y por aplicación de los puntos de conexión el 
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rendimiento deba entenderse producido en distintas Comunidades Autónomas, 
corresponderá a cada una de ellas el que resulte de aplicar, al valor de los donados cuyo 
rendimiento se le atribuye, el tipo medio que, según sus normas, correspondería al valor de 
la totalidad de los transmitidos.

4. Cuando proceda acumular donaciones, corresponderá a la Comunidad Autónoma el 
rendimiento que resulte de aplicar, al valor de los bienes y derechos actualmente 
transmitidos, el tipo medio que, según sus normas, correspondería al valor de la totalidad de 
los acumulados.

A estos efectos se entenderá por totalidad de los bienes y derechos acumulados, los 
procedentes de donaciones anteriores y los que son objeto de la transmisión actual.

5. En los supuestos previstos en las letras a) y c) del apartado 2 anterior, se aplicará la 
normativa de la Comunidad Autónoma en la que el causante o donatario hubiere tenido su 
residencia habitual conforme a lo previsto en el artículo 28.1.1º.b) de esta Ley.

Artículo 33.  Alcance de la cesión y puntos de conexión en el Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

1. Se cede a las Comunidades Autónomas el rendimiento del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados producido en su territorio en 
cuanto a los siguientes hechos imponibles:

1.º Transmisiones onerosas por actos ``ínter vivos´´ de toda clase de bienes y derechos 
que integren el patrimonio de las personas físicas o jurídicas.

2.º Constitución de derechos reales, préstamos, fianzas, arrendamientos, pensiones y 
concesiones administrativas.

3.º La constitución de sociedades, el aumento y disminución de su capital social y la 
disolución de sociedades, las aportaciones que efectúen los socios que no supongan un 
aumento de capital social y el traslado a España de la sede de dirección efectiva o del 
domicilio social de una sociedad cuando ni una ni otro estuviesen previamente situados en 
un Estado miembro de la Unión Europea.

4.º Escrituras, actas y testimonios notariales, en los términos que establece el artículo 31 
del texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

5.º Letras de cambio y los documentos que realicen función de giro o suplan a aquellas, 
así como los resguardos o certificados de depósito transmisibles, así como los pagarés, 
bonos, obligaciones y demás títulos análogos emitidos en serie a que se refiere el artículo 33 
del texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

6.º Anotaciones preventivas que se practiquen en los registros públicos cuando tengan 
por objeto un derecho o interés valuable y no vengan ordenadas de oficio por autoridad 
judicial.

2. Se considerará producido en el territorio de una Comunidad Autónoma el rendimiento 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados de 
acuerdo con los puntos de conexión que a continuación se enumeran:

1.º En las escrituras, actas y testimonios gravados por la cuota fija de actos jurídicos 
documentados, documentos notariales, el rendimiento de dicha cuota fija corresponderá a la 
Comunidad Autónoma en la que se autoricen u otorguen.

2.º Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto 1.º anterior, en los restantes supuestos 
actuarán como puntos de conexión los que a continuación se enumeran por el siguiente 
orden de aplicación:

A) Siempre que el documento comprenda algún concepto sujeto a cuota gradual del 
gravamen de actos jurídicos documentados, documentos notariales, el rendimiento 
corresponderá a la Comunidad Autónoma en cuya circunscripción radique el Registro en el 
que debería procederse a la inscripción o anotación de los bienes o actos.

B) Cuando el acto o documento se refiera a operaciones societarias, el rendimiento 
corresponderá a la Comunidad Autónoma cuando concurra cualquiera de las siguientes 
reglas por el orden de su aplicación preferente:

a) Que la entidad tenga en dicha Comunidad Autónoma su domicilio fiscal.
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b) Que la entidad tenga en dicha Comunidad Autónoma su domicilio social, siempre que 
la sede de dirección efectiva no se encuentre situada en el ámbito territorial de otra 
Administración tributaria de un Estado miembro de la Unión Europea.

c) Que la entidad realice en dicha Comunidad Autónoma operaciones de su tráfico, 
cuando su sede de dirección efectiva y su domicilio social no se encuentren situadas en el 
ámbito territorial de otra Administración tributaria de un Estado miembro de la Unión 
Europea.

C) Cuando el acto o documento no motive liquidación ni por la cuota gradual de actos 
jurídicos documentados, documentos notariales, ni tampoco por la modalidad de 
operaciones societarias, el rendimiento se atribuirá aplicando las reglas que figuran a 
continuación en función de la naturaleza del acto o contrato documentado y de los bienes a 
que se refiera:

1.ª Cuando el acto o documento comprenda transmisiones y arrendamientos de bienes 
inmuebles, constitución y cesión de derechos reales, incluso de garantía, sobre los mismos, 
a la Comunidad Autónoma en la que radiquen los inmuebles.

En los supuestos previstos en el artículo 108 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, a la Comunidad Autónoma en la que radiquen los bienes inmuebles 
integrantes del activo de la entidad cuyos valores se transmiten.

2.ª Cuando comprenda la constitución de hipoteca mobiliaria o prenda sin 
desplazamiento o se refiera a buques o aeronaves, a la Comunidad Autónoma en cuya 
circunscripción radique el Registro Mercantil o de Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin 
Desplazamiento en que tales actos hayan de ser inscritos.

3.ª Cuando comprenda transmisión de bienes muebles, semovientes o créditos, así 
como la constitución y cesión de derechos reales sobre los mismos, a la Comunidad 
Autónoma donde el adquirente tenga su residencia habitual si es persona física o su 
domicilio fiscal si es persona jurídica.

4.ª Cuando el acto o documento se refiera a transmisión de valores, a la Comunidad 
Autónoma donde se formalice la operación.

5.ª Cuando se refiera exclusivamente a la constitución de préstamos simples, fianzas, 
arrendamientos no inmobiliarios y pensiones, a la Comunidad Autónoma en la que el sujeto 
pasivo tenga su residencia habitual o domicilio fiscal, según se trate de personas físicas o 
jurídicas.

6.ª Cuando se trate de documentos relativos a concesiones administrativas de bienes, 
ejecuciones de obras o explotaciones de servicios, a la Comunidad Autónoma del territorio 
donde radiquen, se ejecuten o se presten los mismos. Estas mismas reglas serán aplicables 
cuando se trate de actos y negocios administrativos que tributen por equiparación a las 
concesiones administrativas.

Cuando las concesiones de explotación de bienes superen el ámbito territorial de una 
Comunidad Autónoma, el rendimiento corresponderá a todas aquellas a cuyo ámbito se 
extienda la concesión, calculándose el correspondiente a cada una en proporción a la 
extensión que ocupe en cada una de las Comunidades implicadas.

Cuando las concesiones de ejecución de obras superen el ámbito territorial de una 
Comunidad Autónoma, el rendimiento corresponderá a todas aquellas a cuyo ámbito se 
extienda la concesión, calculándose el correspondiente a cada una en proporción al importe 
estimado de las obras a realizar en cada una de las Comunidades implicadas.

Cuando las concesiones de explotación de servicios superen el ámbito territorial de una 
Comunidad Autónoma, el rendimiento corresponderá a todas aquellas a cuyo ámbito se 
extienda la concesión, calculándose el correspondiente a cada una en función de la media 
aritmética de los porcentajes que representen su población y su superficie sobre el total de 
las Comunidades implicadas.

Cuando se trate de concesiones mixtas que superen el ámbito territorial de una 
Comunidad Autónoma, el rendimiento corresponderá a todas aquellas a cuyo ámbito se 
extienda la concesión, calculándose el correspondiente a cada una mediante la aplicación de 
los criterios recogidos en los tres párrafos anteriores a la parte correspondiente de la 
concesión.
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7.ª En las anotaciones preventivas cuando el órgano registral ante el que se produzcan 
tenga su sede en el territorio de dicha Comunidad Autónoma. Si conforme a las normas del 
impuesto, la base imponible resulta inferior al valor real de los bienes embargados en todas 
las Comunidades Autónomas en que se hayan inscrito anotaciones preventivas, se 
considerará producido en el territorio de cada una de ellas únicamente la parte del 
rendimiento resultante de repartir a partes iguales el rendimiento total entre todas aquellas. 
No obstante, si en alguna de las Comunidades Autónomas el valor real de los bienes objeto 
de la anotación preventiva fuese inferior al importe de la cuota que le corresponda conforme 
a la regla de reparto expuesta, el rendimiento cedido a dicha Comunidad Autónoma se 
limitará a la cuota correspondiente a dicho valor, y el rendimiento excedente acrecerá a las 
restantes Comunidades Autónomas.

8.ª En las letras de cambio y documentos que suplan a las mismas o realicen función de 
giro, así como en los pagarés, bonos, obligaciones y títulos análogos a que se refiere el 
artículo 33 del texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre, cuando su libramiento o emisión tenga lugar en el territorio de la Comunidad 
Autónoma; si el libramiento o emisión hubiere tenido lugar en el extranjero, cuando el primer 
tenedor o titular tenga su residencia habitual o domicilio fiscal en el territorio de la 
Comunidad Autónoma.

Artículo 34.  Alcance de la cesión y puntos de conexión en los Tributos sobre el Juego.
1. Se cede a la Comunidad Autónoma el rendimiento de los Tributos sobre el Juego 

producido en su territorio.
2. Se considera producido en el territorio de cada Comunidad Autónoma el rendimiento 

de la tasa estatal sobre los juegos de suerte, envite o azar cuando el hecho imponible se 
realice en dicho territorio.

3. En la Tasa Estatal sobre Rifas, Tómbolas, Apuestas y Combinaciones Aleatorias, se 
entiende producido el rendimiento en el territorio de cada Comunidad Autónoma:

a) En el caso de las rifas, tómbolas y apuestas, cuando la Administración de dicha 
Comunidad Autónoma autorice la celebración o hubiera sido la competente para autorizarla 
en los supuestos en que se organicen o celebren sin solicitar dicha autorización.

b) En el caso de las combinaciones aleatorias, cuando el ámbito de aplicación o 
desarrollo de las mismas no exceda de los límites territoriales de dicha Comunidad 
Autónoma.

Artículo 35.  Alcance de la cesión y punto de conexión en el Impuesto sobre el Valor 
Añadido.

1. Se cede a la Comunidad Autónoma el 50 por ciento del rendimiento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido producido en su territorio.

2. Se considerará producido en el territorio de una Comunidad Autónoma el rendimiento 
cedido del Impuesto sobre el Valor Añadido que corresponda al consumo en el territorio de 
dicha Comunidad Autónoma, según el índice de consumo territorial certificado por el Instituto 
Nacional de Estadística y elaborado a efectos de la asignación del Impuesto sobre el Valor 
Añadido por Comunidades Autónomas.

Artículo 36.  Alcance de la cesión y punto de conexión en el Impuesto sobre la Cerveza.
1. Se cede a la Comunidad Autónoma el 58 por ciento del rendimiento del Impuesto 

sobre la Cerveza producido en su territorio.
2. Se considerará producido en el territorio de una Comunidad Autónoma el rendimiento 

cedido del Impuesto sobre la Cerveza que corresponda al consumo en el territorio de dicha 
Comunidad Autónoma, según el índice de consumo territorial certificado por el Instituto 
Nacional de Estadística y elaborado a efectos de la asignación del Impuesto sobre la 
Cerveza por Comunidades Autónomas.
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Artículo 37.  Alcance de la cesión y punto de conexión en el Impuesto sobre el Vino y 
Bebidas Fermentadas.

1. Se cede a la Comunidad Autónoma el 58 por ciento del rendimiento del Impuesto 
sobre el Vino y Bebidas Fermentadas producido en su territorio.

2. Se considerará producido en el territorio de una Comunidad Autónoma el rendimiento 
cedido del Impuesto sobre el Vino y Bebidas Fermentadas que corresponda al consumo en 
el territorio de dicha Comunidad Autónoma, según el índice de consumo territorial certificado 
por el Instituto Nacional de Estadística y elaborado a efectos de la asignación del Impuesto 
sobre el Vino y Bebidas Fermentadas por Comunidades Autónomas.

Artículo 38.  Alcance de la cesión y punto de conexión en el Impuesto sobre Productos 
Intermedios.

1. Se cede a la Comunidad Autónoma el 58 por ciento del rendimiento del Impuesto 
sobre Productos Intermedios producido en su territorio.

2. Se considerará producido en el territorio de una Comunidad Autónoma el rendimiento 
cedido del Impuesto sobre Productos Intermedios que corresponda al consumo en el 
territorio de dicha Comunidad Autónoma, según el índice de consumo territorial certificado 
por el Instituto Nacional de Estadística y elaborado a efectos de la asignación del Impuesto 
sobre Productos Intermedios por Comunidades Autónomas.

Artículo 39.  Alcance de la cesión y punto de conexión en el Impuesto sobre el Alcohol y 
Bebidas Derivadas.

1. Se cede a la Comunidad Autónoma el 58 por ciento del rendimiento del Impuesto 
sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas producido en su territorio.

2. Se considerará producido en el territorio de una Comunidad Autónoma el rendimiento 
cedido del Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas que corresponda al consumo en 
el territorio de dicha Comunidad Autónoma, según el índice de consumo territorial certificado 
por el Instituto Nacional de Estadística y elaborado a efectos de la asignación del Impuesto 
sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas por Comunidades Autónomas.

Artículo 40.  Alcance de la cesión y punto de conexión en el Impuesto sobre Hidrocarburos.
1. Se cede a la Comunidad Autónoma el 58 por ciento del rendimiento derivado del tipo 

estatal general y el 100 por ciento del rendimiento derivado del tipo estatal especial del 
Impuesto sobre Hidrocarburos producido en su territorio. Asimismo, se cede el rendimiento 
derivado del tipo autonómico de este impuesto, en los términos previstos en artículo 44 de la 
presente Ley.

2. Se considerará producido en el territorio de una Comunidad Autónoma el rendimiento 
cedido del Impuesto sobre Hidrocarburos derivado de la aplicación de los tipos estatales 
general y especial que corresponda al índice de las entregas de gasolinas, gasóleos y 
fuelóleos en el territorio de dicha Comunidad Autónoma, según datos del Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo, ponderadas por los correspondientes tipos impositivos 
estatales.

Artículo 41.  Alcance de la cesión y punto de conexión en el Impuesto sobre las Labores del 
Tabaco.

1. Se cede a la Comunidad Autónoma el 58 por ciento del rendimiento del Impuesto 
sobre las Labores del Tabaco producido en su territorio.

2. Se considerará producido en el territorio de una Comunidad Autónoma el rendimiento 
cedido del Impuesto sobre las Labores del Tabaco que corresponda al índice de ventas a 
expendedurías de tabaco en el territorio de dicha Comunidad Autónoma, según datos del 
Comisionado para el Mercado de Tabacos, ponderadas por los correspondientes tipos 
impositivos.
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Artículo 42.  Alcance de la cesión y punto de conexión en el Impuesto sobre la Electricidad.
1. Se cede a la Comunidad Autónoma el rendimiento del Impuesto Especial sobre la 

Electricidad producido en su territorio.
2. Se considerará producido en el territorio de una Comunidad Autónoma el rendimiento 

del Impuesto que corresponda al índice de consumo neto de energía eléctrica en el territorio 
de dicha Comunidad Autónoma, elaborado a partir de datos del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio.

Artículo 43.  Alcance de la cesión y punto de conexión en el Impuesto Especial sobre 
Determinados Medios de Transporte.

1. Se cede a la Comunidad Autónoma el rendimiento del Impuesto Especial sobre 
Determinados Medios de Transporte producido en su territorio.

2. Se considerará producido en el territorio de una Comunidad Autónoma el rendimiento 
del Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte cuando se encuentre en su 
territorio el domicilio fiscal de la persona física o jurídica que tenga la consideración de sujeto 
pasivo de este impuesto.

3. Las devoluciones a que se refiere el artículo 66 apartado 3 de la Ley 38/1992, de 
Impuestos Especiales, que correspondan a vehículos cuya matriculación definitiva hubiera 
determinado el pago del Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte, se 
presentarán y, en su caso, acordarán y efectuarán por los órganos competentes de la 
Comunidad Autónoma en cuyo territorio se hubiera efectuado el pago. Cuando no sea 
posible determinar la Administración tributaria a la que se ingresaron dichas cuotas, la 
devolución será efectuada por la administración tributaria de la Comunidad Autónoma en 
cuyo territorio se genere el derecho a la devolución.

Artículo 44.  Alcance de la cesión y puntos de conexión en el rendimiento derivado del tipo 
autonómico del Impuesto sobre Hidrocarburos.

Se cede a la Comunidad Autónoma el rendimiento del tipo autonómico del Impuesto 
sobre Hidrocarburos producido en su territorio. Se considerará producido en el territorio de 
una Comunidad Autónoma el rendimiento cedido del tipo autonómico del Impuesto sobre 
Hidrocarburos cuando el consumo final de los productos gravados se produzca en su 
territorio, según lo dispuesto en el artículo 50 ter de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de 
Impuestos Especiales.

Artículo 44 bis.  Alcance de la cesión y puntos de conexión en el Impuesto sobre el 
Depósito de Residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos.

1. Se cede a la Comunidad Autónoma el rendimiento del Impuesto sobre el Depósito de 
Residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos producido en su 
territorio.

2. Se considerará producido en el territorio de una Comunidad Autónoma el rendimiento 
del Impuesto sobre el Depósito de Residuos en vertederos, la incineración y la 
coincineración de residuos cuando se ubique en su territorio el vertedero o la instalación de 
incineración o coincineración en la que se entreguen los residuos objeto del impuesto.

Sección 4.ª Competencias normativas

Artículo 45.  Titularidad de competencias.
1. La titularidad de las competencias normativas y de aplicación de los tributos cuyo 

rendimiento se cede a las Comunidades Autónomas, de la potestad sancionadora, así como 
la revisión de los actos dictados en ejercicio de las competencias citadas, corresponde al 
Estado.

2. La Inspección General del Ministerio de Economía y Hacienda realizará anualmente 
una inspección de los servicios y rendirá informe sobre el modo y la eficacia en el desarrollo 
de las diversas competencias asumidas por la Comunidad Autónoma de que se trate 
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respecto a los tributos cuyo rendimiento se cede. Dicho informe se unirá a la documentación 
de los Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 46.  Alcance de las competencias normativas en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

1. En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, las Comunidades Autónomas 
podrán asumir competencias normativas sobre:

a) El importe del mínimo personal y familiar aplicable para el cálculo del gravamen 
autonómico. A estos efectos, las Comunidades Autónomas podrán establecer incrementos o 
disminuciones en las cuantías correspondientes al mínimo del contribuyente y a los mínimos 
por descendientes, ascendientes y discapacidad a que se refieren los artículos 57, 58, 59 y 
60 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas con el límite del 10 por ciento para cada una de las cuantías.

b) La escala autonómica aplicable a la base liquidable general: La estructura de esta 
escala deberá ser progresiva.

c) Deducciones en la cuota íntegra autonómica por:
Circunstancias personales y familiares, por inversiones no empresariales y por aplicación 

de renta, siempre que no supongan, directa o indirectamente, una minoración del gravamen 
efectivo de alguna o algunas categorías de renta.

Subvenciones y ayudas públicas no exentas que se perciban de la Comunidad 
Autónoma, con excepción de las que afecten al desarrollo de actividades económicas o a las 
rentas que se integren en la base del ahorro.

En relación a las deducciones señaladas en esta letra c), las competencias normativas 
de las Comunidades Autónomas abarcarán también la determinación de:

La justificación exigible para poder practicarlas.
Los límites de deducción.
Su sometimiento o no al requisito de comprobación de la situación patrimonial.
Las reglas especiales que, en su caso, deban tenerse en cuenta en los supuestos de 

tributación conjunta, período impositivo inferior al año natural y determinación de la situación 
familiar. Si la Comunidad Autónoma no regulara alguna de estas materias se aplicarán las 
normas previstas a estos efectos en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas.

d) Aumentos o disminuciones en los porcentajes de deducción por inversión en vivienda 
habitual, a que se refiere el apartado 2 del artículo 78 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

2. Las Comunidades Autónomas no podrán regular:
a) Los tipos de gravamen autonómicos de la base liquidable del ahorro y los aplicables a 

determinadas categorías de renta, que serán los que a estos efectos se determinen por la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

b) Las deducciones de la cuota establecidas y reguladas por la normativa del Estado.
c) Los límites previstos en el artículo 69 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
d) Los pagos a cuenta del Impuesto.
e) Los conceptos ni las situaciones personales y familiares comprendidos en cada uno 

de los mínimos a que se refieren los artículos 57, 58, 59 y 60, ni las normas para su 
aplicación previstas en el artículo 61, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

f) En general, todas las materias no contempladas en el apartado 1 anterior.
3. La liquidación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se ajustará a lo 

dispuesto por la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, reguladora del tributo.
4. La cuota líquida autonómica no podrá ser negativa.
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5. El Estado y las Comunidades Autónomas procurarán que la aplicación de este sistema 
tenga el menor impacto posible en las obligaciones formales que deban cumplimentar los 
contribuyentes.

A estos efectos, los modelos de declaración por el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas serán únicos, si bien en ellos deberán figurar debidamente diferenciados 
los aspectos autonómicos, con el fin de hacer visible el carácter cedido del impuesto.

Artículo 47.  Alcance de las competencias normativas en el Impuesto sobre el Patrimonio.
1. En el Impuesto sobre el Patrimonio, las Comunidades Autónomas podrán asumir 

competencias normativas sobre:
a) Mínimo exento.
b) Tipo de gravamen.
c) Deducciones y bonificaciones de la cuota.
2. Las deducciones y bonificaciones aprobadas por las Comunidades Autónomas 

resultarán, en todo caso, compatibles con las deducciones y bonificaciones establecidas en 
la normativa estatal reguladora del impuesto y no podrán suponer una modificación de las 
mismas. Estas deducciones y bonificaciones autonómicas se aplicarán con posterioridad a 
las reguladas por la normativa del Estado.

Artículo 48.  Alcance de las competencias normativas en el Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.

1. En el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, las Comunidades Autónomas podrán 
asumir competencias normativas sobre:

a) Reducciones de la base imponible: Las Comunidades Autónomas podrán crear, tanto 
para las transmisiones ``ínter vivos´´, como para las mortis causa, las reducciones que 
consideren convenientes, siempre que respondan a circunstancias de carácter económico o 
social propias de la Comunidad Autónoma de que se trate.

Asimismo, las Comunidades Autónomas podrán regular las establecidas por la normativa 
del Estado, manteniéndolas en condiciones análogas a las establecidas por éste o 
mejorándolas mediante el aumento del importe o del porcentaje de reducción, la ampliación 
de las personas que puedan acogerse a la misma o la disminución de los requisitos para 
poder aplicarla.

Cuando las Comunidades Autónomas creen sus propias reducciones, éstas se aplicarán 
con posterioridad a las establecidas por la normativa del Estado. Si la actividad de la 
Comunidad Autónoma consistiese en mejorar una reducción estatal, la reducción mejorada 
sustituirá, en esa Comunidad Autónoma, a la reducción estatal. A estos efectos, las 
Comunidades Autónomas, al tiempo de regular las reducciones aplicables deberán 
especificar si la reducción es propia o consiste en una mejora de la del Estado.

b) Tarifa del impuesto.
c) Cuantías y coeficientes del patrimonio preexistente.
d) Deducciones y bonificaciones de la cuota.
Las deducciones y bonificaciones aprobadas por las Comunidades Autónomas 

resultarán, en todo caso, compatibles con las deducciones y bonificaciones establecidas en 
la normativa estatal reguladora del impuesto y no podrán suponer una modificación de las 
mismas. Estas deducciones y bonificaciones autonómicas se aplicarán con posterioridad a 
las reguladas por la normativa del Estado.

2. Las Comunidades Autónomas también podrán regular los aspectos de gestión y 
liquidación. No obstante, el Estado retendrá la competencia para establecer el régimen de 
autoliquidación del impuesto con carácter obligatorio en las diferentes Comunidades 
Autónomas, implantando éste conforme cada Administración autonómica vaya estableciendo 
un servicio de asistencia al contribuyente para cumplimentar la autoliquidación del impuesto.
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Artículo 49.  Alcance de las competencias normativas en el Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

1. En el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias normativas sobre:

a) Tipos de gravamen: En relación con la modalidad «Transmisiones Patrimoniales 
Onerosas», las Comunidades Autónomas podrán regular el tipo de gravamen en:

Concesiones administrativas.
Transmisión de bienes muebles e inmuebles.
Constitución y cesión de derechos reales que recaigan sobre muebles e inmuebles, 

excepto los derechos reales de garantía.
Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles. Los modelos de contrato para el 

arrendamiento de inmuebles podrán ser elaborados por la propia Comunidad Autónoma.
En relación con la modalidad «Actos Jurídicos Documentados», las Comunidades 

Autónomas podrán regular el tipo de gravamen de los documentos notariales.
b) Deducciones y bonificaciones de la cuota: Las deducciones y bonificaciones 

aprobadas por las Comunidades Autónomas sólo podrán afectar a los actos y documentos 
sobre los que las Comunidades Autónomas pueden ejercer capacidad normativa en materia 
de tipos de gravamen con arreglo a lo dispuesto en la letra anterior.

En todo caso, resultarán compatibles con las deducciones y bonificaciones establecidas 
en la normativa estatal reguladora del impuesto sin que puedan suponer una modificación de 
las mismas. Estas deducciones y bonificaciones autonómicas se aplicarán con posterioridad 
a las reguladas por la normativa del Estado.

2. Las Comunidades Autónomas también podrán regular los aspectos de gestión y 
liquidación.

Artículo 50.  Alcance de las competencias normativas en los Tributos sobre el Juego.
1. En los Tributos sobre el Juego las Comunidades Autónomas podrán asumir 

competencias normativas sobre:
a) Exenciones.
b) Base imponible.
c) Tipos de gravamen y cuotas fijas.
d) Bonificaciones.
e) Devengo.
2. Las Comunidades Autónomas también podrán regular los aspectos de aplicación de 

los tributos.

Artículo 51.  Alcance de las competencias normativas en el Impuesto Especial sobre 
Determinados Medios de Transporte.

En el Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte las Comunidades 
Autónomas podrán incrementar los tipos de gravamen aplicables a los epígrafes del 
apartado 1 del artículo 70 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, 
en un 15 por ciento como máximo.

Artículo 52.  Alcance de las competencias normativas en el Impuesto sobre Hidrocarburos.
1. En el Impuesto sobre Hidrocarburos las Comunidades Autónomas podrán asumir 

competencias normativas sobre el tipo de gravamen autonómico aplicable a los siguientes 
productos dentro de la banda que se indica en cada caso:

a) Productos comprendidos en los epígrafes 1.1, 1.2.1, 1.2.2, 1.3, 1.13 y 1.14 del artículo 
50 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales: desde 0 hasta 48 euros 
por 1.000 litros.

b) Productos comprendidos en los epígrafes 1.4 y 1.15 del artículo 50 de la Ley 38/1992, 
de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales: desde 0 euros hasta 12 euros por 1.000 litros.
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c) Productos comprendidos en el epígrafe 1.5 del artículo 50 de la Ley 38/1992, de 28 de 
diciembre, de Impuestos Especiales: desde 0 euros hasta 2 euros por tonelada.

d) Productos comprendidos en el epígrafe 1.11 del artículo 50 de la Ley 38/1992, de 28 
de diciembre, de Impuestos Especiales: desde 0 euros hasta 48 euros por 1.000 litros.

El límite superior de la banda podrá ser actualizado por la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado.

2. Cuando se trate de gasóleo de uso general, a que se refiere el epígrafe 1.3, las 
Comunidades Autónomas podrán no ejercer, en todo o en parte, la competencia normativa 
en relación con el gasóleo al que resulte aplicable la devolución del Impuesto sobre 
Hidrocarburos establecida en el artículo 52 bis de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de 
Impuestos Especiales. En tal caso, la no aplicación total o parcial del tipo de gravamen 
autonómico revestirá la forma de devolución parcial del impuesto previamente satisfecho 
respecto del referido gasóleo, en los términos que establezca la normativa reguladora del 
Impuesto sobre Hidrocarburos. En el supuesto indicado la Comunidad Autónoma fijará el tipo 
de devolución, cuyo importe no podrá exceder del importe del tipo de gravamen autonómico 
al que hubiera tributado el indicado gasóleo.

3. El tipo de gravamen autonómico aprobado por cada Comunidad Autónoma se aplicará 
a los productos gravados cuyo consumo final se produzca en su territorio, de acuerdo con el 
punto de conexión a que se refiere el artículo 44 de la presente Ley.

Artículo 52 bis.  Alcance de las competencias normativas en el Impuesto sobre el Depósito 
de Residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos.

1. En el Impuesto sobre el Depósito de Residuos en vertederos, la incineración y la 
coincineración de residuos, las Comunidades Autónomas podrán incrementar los tipos de 
gravamen aplicables a cada una de las categorías de residuos e instalaciones previstas en el 
artículo 93 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular, respecto de los residuos depositados, incinerados o coincinerados en sus 
respectivos territorios. No obstante, no podrán regular la clasificación de residuos y de 
instalaciones contenida en dicho precepto que da lugar a la aplicación de tipos de gravamen 
diferenciados.

2. Las Comunidades Autónomas también podrán regular los aspectos de gestión y 
liquidación.

Artículo 53.  Supuesto de no uso de las competencias normativas.
Si una Comunidad Autónoma no hiciera uso de las competencias normativas que le 

confieren los artículos 46, excepto la letra b) del punto 1, a 52 bis, se aplicará, en su defecto, 
la normativa del Estado.

Sección 5.ª Otras materias

Artículo 54.  Delegación de competencias.
1. La Comunidad Autónoma se hará cargo, por delegación del Estado y en los términos 

previstos en esta Sección, de la aplicación de los tributos, así como de la revisión de los 
actos dictados en ejercicio de la misma en los siguientes tributos:

a) Impuesto sobre el Patrimonio.
b) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
c) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
d) Tributos sobre el Juego.
e) Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte.
f) Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.
g) Impuesto sobre el Depósito de Residuos en vertederos, la incineración y la 

coincineración de residuos.
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2. La aplicación de los tributos, así como la revisión de los actos dictados en ejercicio de 
la misma se llevará a cabo, en todo caso, por los órganos estatales que tengan atribuidas las 
funciones respectivas en los siguientes tributos:

a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
b) Impuesto sobre el Valor Añadido.
c) Impuesto sobre la Cerveza.
d) Impuesto sobre el Vino y Bebidas Fermentadas.
e) Impuesto sobre Productos Intermedios.
f) Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas.
g) Impuesto sobre Hidrocarburos.
h) Impuesto sobre las Labores del Tabaco.
i) Impuesto sobre la Electricidad.
3. Las declaraciones relativas al Impuesto sobre el Patrimonio se presentarán, en su 

caso, conjuntamente con las del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. La 
Administración del Estado y las Comunidades Autónomas acordarán lo que proceda en 
orden a la más eficaz tramitación de los expedientes en el ámbito de sus respectivas 
competencias.

Sin perjuicio de lo que dispone el apartado 1 anterior, los Servicios de Inspección de 
Tributos del Estado podrán incoar las oportunas actas de investigación y comprobación por 
el Impuesto sobre el Patrimonio con ocasión de las actuaciones inspectoras que lleven a 
cabo en relación con el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

La instrucción y resolución de los expedientes administrativos, consecuencia de las actas 
anteriores, corresponderán a las oficinas competentes de la Comunidad Autónoma. En 
relación con el Impuesto sobre el Patrimonio, la Administración Tributaria del Estado y la de 
la Comunidad Autónoma colaborarán facilitándose medios personales, coadyuvando en la 
inspección e intercambiando toda la información que se derive de las declaraciones, censo y 
actuaciones efectuadas por la Inspección.

Artículo 55.  Alcance de la delegación de competencias en relación con la gestión tributaria.
1. En la gestión tributaria de los Impuestos sobre el Patrimonio, sobre Sucesiones y 

Donaciones, sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, de los 
Tributos sobre el Juego, del Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte, 
del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos y del Impuesto 
sobre el Depósito de Residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos 
corresponderá a las Comunidades Autónomas:

a) La incoación de los expedientes de comprobación de valores, utilizando los mismos 
criterios que el Estado.

En el caso de concesiones administrativas que superen el ámbito territorial de una 
Comunidad Autónoma, la comprobación de valores corresponderá a la Comunidad 
Autónoma en cuyo territorio se encuentre el domicilio fiscal de la entidad concesionaria.

b) La realización de los actos de trámite y la práctica de liquidaciones tributarias.
c) La calificación de las infracciones y la imposición de sanciones tributarias.
d) La publicidad e información al público de obligaciones tributarias y su forma de 

cumplimiento.
e) La aprobación de modelos de declaración.
f) En general, las demás competencias necesarias para la gestión de los tributos.
2. No son objeto de delegación las siguientes competencias:
a) La contestación de las consultas reguladas en los artículos 88 y 89 de la Ley 58/2003, 

de 17 de diciembre, General Tributaria, salvo en lo que se refiera a la aplicación de las 
disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma en el ejercicio de sus competencias.

b) La confección de los efectos estancados que se utilicen para la gestión de los tributos 
cedidos.

c) Las que a continuación se citan, en relación con el Impuesto Especial sobre 
Determinados Medios de Transporte:
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a') La homologación por parte de la Administración tributaria de los vehículos 
automóviles, en los supuestos contemplados en el artículo 65, apartado 1, letra a), número 
3.º de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales.

b') La aplicación del supuesto de no sujeción regulado en el número 9.º del precepto 
citado en la letra a') anterior, cuando se trate de vehículos destinados a ser utilizados por las 
Fuerzas Armadas, por los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado y por el Resguardo 
Aduanero.

c') La aplicación de las exenciones a que se refieren las letras e) y h) del apartado 1 del 
artículo 66 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, siempre que, en 
el caso de esta última letra, se trate de aeronaves matriculadas por el Estado o por 
empresas u organismos públicos o estatales.

d) Los acuerdos de concesión de las exenciones previstas en las letras a), b), y c) del 
apartado 1 de la Disposición Seis del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos, regulado en el artículo 9 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

3. Los documentos y autoliquidaciones de los Impuestos sobre Sucesiones y 
Donaciones, sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, sobre 
Determinados Medios de Transporte, sobre las Ventas Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos y sobre el Depósito de Residuos en vertederos, la incineración y la 
coincineración de residuos se presentarán y surtirán efectos liberatorios exclusivamente ante 
la oficina competente de la Comunidad Autónoma a la que corresponda el rendimiento de 
acuerdo con los puntos de conexión aplicables. Cuando el rendimiento correspondiente a los 
actos o contratos contenidos en el mismo documento se considere producido en distintas 
Comunidades Autónomas, procederá su presentación en la oficina competente de cada una 
de ellas, si bien la autoliquidación que en su caso se formule solo se referirá al rendimiento 
producido en su respectivo territorio.

4. Las competencias en materia de gestión previstas en este artículo se podrán realizar 
mediante diligencias de colaboración entre las distintas Administraciones tributarias 
competentes.

5. En el Impuesto sobre el Depósito de Residuos en vertederos, la incineración y la 
coincineración de residuos los modelos de autoliquidación que aprueben las Comunidades 
Autónomas deberán contener los mismos datos que los aprobados por la persona titular del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública. Asimismo, las Órdenes reguladoras de la creación 
del Censo de obligados tributarios sujetos a este impuesto, así como del procedimiento para 
la inscripción de estos en el Registro territorial deberán ser sustancialmente iguales a las 
establecidas por la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública.

Artículo 56.  Alcance de la delegación de competencias en relación con la recaudación de 
los tributos cedidos.

1. Corresponderá a las Comunidades Autónomas la recaudación:
a) En período voluntario de pago y en período ejecutivo, de los Impuestos sobre 

Sucesiones y Donaciones, Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
Determinados Medios de Transporte, Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos, 
sobre el Depósito de Residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos 
y los Tributos sobre el Juego.

b) En periodo voluntario de pago, las liquidaciones del Impuesto sobre el Patrimonio 
practicadas por la Comunidad Autónoma, y en período ejecutivo todos los débitos por este 
Impuesto.

2. No obstante, la anterior delegación no se extenderá al Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados cuando el mismo se recaude mediante 
efectos timbrados, sin perjuicio de la atribución a cada Comunidad Autónoma del 
rendimiento que le corresponda.

3. En lo que se refiere al aplazamiento y fraccionamiento de pago de los tributos cedidos 
a que se refiere este artículo, corresponderá a cada Comunidad Autónoma la competencia 

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 14  Ley del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común

– 663 –



para resolver de acuerdo con la normativa del Estado, incluso en el caso de 
autoliquidaciones que deban presentarse ante la Administración tributaria del Estado.

Artículo 57.  De la recaudación tributaria de las Comunidades Autónomas.
1. Las Comunidades Autónomas podrán organizar libremente sus servicios para la 

recaudación de los tributos cedidos a que se refiere el artículo anterior.
2. La recaudación tributaria que realicen los servicios a que se refiere el apartado 

anterior, se ajustará a lo dispuesto en la normativa del Estado, asumiendo los órganos 
correspondientes de las Comunidades Autónomas las potestades atribuidas en la citada 
normativa del Estado.

3. La recaudación de las deudas tributarias correspondientes a los tributos cedidos a que 
se refiere el artículo anterior podrá realizarse directamente por las Comunidades Autónomas 
o bien mediante concierto con cualquier otra Administración pública.

De la misma manera, cualquier otra Administración Pública podrá concertar con la 
Comunidad Autónoma competente por razón del territorio, la recaudación del rendimiento de 
sus tributos en dicho territorio, a través de los servicios que establezca al amparo del 
apartado 1 de este artículo.

Artículo 58.  Alcance de la delegación de competencias en relación con la inspección 
tributaria.

1. Respecto de los Impuestos sobre el Patrimonio, sobre Sucesiones y Donaciones, 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, Tributos sobre el 
Juego, Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte, Impuesto sobre las 
Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos e Impuesto sobre el Depósito de 
Residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos corresponden a las 
Comunidades Autónomas las funciones previstas en el artículo 141 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, aplicando las normas legales y reglamentarias que regulen 
las actuaciones inspectoras del Estado en materia tributaria y siguiendo los planes de 
actuación inspectora, que habrán de ser elaborados conjuntamente por ambas 
Administraciones, y de cuya ejecución darán cuenta anualmente las Comunidades 
Autónomas al Ministerio de Economía y Hacienda, al Congreso de los Diputados y al 
Senado.

2. Cuando la Inspección de los Tributos del Estado o de las Comunidades Autónomas 
conocieren, con ocasión de sus actuaciones comprobadoras e investigadoras, hechos con 
trascendencia tributaria para otras administraciones, lo comunicarán a éstas en la forma que 
reglamentariamente se determine.

3. Las actuaciones comprobadoras e investigadoras en materia tributaria de las 
Comunidades Autónomas, fuera de su territorio, serán realizadas por la Inspección de los 
Tributos del Estado o la de las Comunidades Autónomas competentes por razón del 
territorio, a requerimiento de las Comunidades Autónomas, de conformidad con los planes 
de colaboración que al efecto se establezcan.

En el caso de concesiones administrativas que superen el ámbito territorial de una 
Comunidad Autónoma, la inspección del impuesto corresponderá a la Comunidad Autónoma 
en cuyo territorio se encuentre el domicilio fiscal de la entidad concesionaria.

Artículo 59.  Alcance de la delegación de competencias en relación con la revisión en vía 
administrativa.

1. Las Comunidades Autónomas y las Ciudades con Estatuto de Autonomía podrán 
asumir la competencia para la revisión de los actos por ellas dictados en relación con los 
Tributos e Impuestos a los que se refiere el artículo 54.1 de esta Ley.

Esta competencia se extiende a los siguientes procedimientos, recursos y 
reclamaciones:

a) Procedimientos regulados en el Capítulo II del Título V de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria y normas de desarrollo.

b) Recurso de reposición regulado en el Capítulo III del Título V de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria y normas de desarrollo.
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c) Reclamaciones económico-administrativas: procedimiento regulado en la Subsección 
1.ª, de la Sección 2.ª y procedimiento regulado en la Sección 3.ª del Capítulo IV del Título V 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y normas de desarrollo.

No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, las Comunidades Autónomas y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía podrán optar por asumir la competencia para la 
resolución de las reclamaciones económico-administrativas en única instancia, a cuyo efecto 
serán de aplicación los procedimientos citados en el párrafo anterior.

En los supuestos en los que se asuma la competencia en los términos expuestos en el 
párrafo anterior, el órgano competente de las Comunidades Autónomas y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía, conocerá el recurso extraordinario de revisión contra actos firmes de 
su Administración tributaria y contra resoluciones firmes de sus propios órganos económico-
administrativos.

2. El ejercicio de la función revisora en vía administrativa delegada deberá ajustarse a lo 
dispuesto en el Título V de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

3. Las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía que no asuman 
la competencia para la revisión de los actos por ellas dictados en relación con los Tributos e 
Impuestos a los que se refiere el artículo 54.1 de esta Ley, o que la asuman conforme a lo 
dispuesto en el primer párrafo de la letra c) del apartado 1, gozarán, en su caso, de 
legitimación para recurrir en alzada ordinaria las resoluciones de los Tribunales Económico-
Administrativos Regionales o locales o de sus órganos Económico-Administrativos, según 
corresponda, que tengan por objeto actos dictados por ellas.

Artículo 60.  Intervención, contabilidad y fiscalización.
1. Todos los actos, documentos y expedientes relativos a los Impuestos sobre 

Sucesiones y Donaciones, sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, los Tributos sobre el Juego, Impuesto Especial sobre Determinados Medios 
de Transporte, Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos e 
Impuesto sobre el Depósito de Residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de 
residuos de los que se deriven derechos y obligaciones de contenido económico, serán 
intervenidos y contabilizados por las Comunidades Autónomas con arreglo a los principios 
generales de la Ley General Presupuestaria.

2. De los resultados obtenidos en la aplicación de tales tributos se rendirá anualmente a 
la Intervención General de la Administración del Estado una «Cuenta de gestión de tributos 
cedidos», adaptada a las disposiciones que sobre la liquidación de los presupuestos 
contienen la Ley General Presupuestaria y, en su caso, las modificaciones que puedan 
introducirse en la misma.

La estructura de esta cuenta será determinada por el Ministerio de Economía y 
Hacienda, a propuesta de la Intervención General de la Administración del Estado, y deberá 
contener, respecto a cada uno de los conceptos tributarios cedidos, el importe de las 
liquidaciones contraídas, la recaudación obtenida, el pendiente de cobro al finalizar cada 
período y el importe de los beneficios fiscales que les afecten.

La Intervención General de la Administración del Estado unirá la citada «Cuenta de 
gestión de tributos cedidos» a la Cuenta General del Estado de cada ejercicio, sin perjuicio 
de las actuaciones de control financiero que se estime oportuno llevar a cabo.

Artículo 61.  Colaboración entre Administraciones.
1. Las Administraciones del Estado y de la Comunidad Autónoma de que se trate, entre 

sí y con las demás Comunidades Autónomas, colaborarán en todos los órdenes de 
aplicación de los tributos, así como en la revisión de actos dictados en vía de gestión 
tributaria.

2. En particular, dichas Administraciones:
a) Se facilitarán toda la información que mutuamente se soliciten, estableciéndose los 

procedimientos de intercomunicación técnica precisos.
b) Los Servicios de Inspección prepararán planes de inspección coordinados en relación 

con los tributos cedidos, sobre objetivos y sectores determinados, así como sobre 
contribuyentes que hayan cambiado su residencia o domicilio fiscal.
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c) Arbitrarán modalidades específicas de cooperación y asistencia con el fin de 
garantizar el control y la correcta aplicación de las exenciones, devoluciones y reducciones 
del Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte y del Impuesto sobre las 
Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.

3. Las autoridades, funcionarios, oficinas o dependencias de la Administración del 
Estado o de las Comunidades Autónomas no admitirán ningún tipo de documento que le sea 
presentado a fin distinto de su liquidación y que contenga hechos imponibles sujetos a 
tributos que otra Administración deba exigir, sin que se acredite el pago de la deuda tributaria 
liquidada, conste declarada la exención por la oficina competente, o cuando menos, la 
presentación en ella del referido documento. De las incidencias que se produzcan se dará 
cuenta inmediata a la Administración interesada.

4. La Agencia Estatal de Administración Tributaria podrá convenir con las Comunidades 
Autónomas la aportación por éstas de medios financieros y materiales para la mejora de la 
gestión del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, del Impuesto sobre el Valor Añadido, de los Impuestos Especiales de fabricación 
y del Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte.

5. El Estado arbitrará los mecanismos que permitan la colaboración de las Comunidades 
Autónomas en los Acuerdos internacionales que incidan en la aplicación de la presente Ley 
en cuanto afecten a las competencias tributarias de ellas.

6. Las Comunidades Autónomas facilitarán trimestralmente a la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, en las condiciones concretas y por los medios que se determinen, 
información detallada sobre la recaudación del Impuesto sobre el Depósito de Residuos en 
vertederos, la incineración y la coincineración de residuos que incluirá de manera específica 
todos los datos incluidos en los modelos de autoliquidación del impuesto presentados por los 
contribuyentes y las liquidaciones practicadas por la administración.

Artículo 62.  Delitos contra la Hacienda Pública.
1. Corresponderá a la autoridad competente de la Comunidad Autónoma respectiva 

poner en conocimiento del Ministerio Fiscal los hechos que estime constitutivos de delitos 
contra la Hacienda Pública con arreglo al Código Penal respecto de los siguientes tributos:

a) Impuesto sobre el Patrimonio.
b) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
c) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
d) Tributos sobre el Juego.
e) Impuesto especial sobre Determinados Medios de Transporte.
f) Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.
g) Impuesto sobre el Depósito de Residuos en vertederos, la incineración y la 

coincineración de residuos.
2. La Administración del Estado y las de las Comunidades Autónomas se comunicarán a 

los efectos oportunos los hechos con trascendencia para su tipificación como posible delito 
contra la Hacienda Pública, y de los que tengan conocimiento como consecuencia del 
ejercicio de sus respectivas competencias en materia tributaria.

Artículo 63.  Información sobre cuentas y operaciones activas y pasivas.
1. La investigación tributaria de las cuentas y operaciones activas y pasivas de los 

Bancos, Cajas de Ahorro, Cooperativas de Crédito y cuantas personas físicas o jurídicas se 
dediquen al tráfico bancario o crediticio, se realizarán en orden a la aplicación de los 
Impuestos sobre el Patrimonio, sobre Sucesiones y Donaciones y sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, Tributos sobre el Juego, Impuesto Especial 
sobre Determinados Medios de Transporte, Impuesto sobre las Ventas Minoristas de 
Determinados Hidrocarburos e Impuesto sobre el Depósito de Residuos en vertederos, la 
incineración y la coincineración de residuos, previa autorización de la autoridad competente 
de la Comunidad Autónoma respectiva.
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2. Las actuaciones pertinentes se llevarán a cabo conforme a las normas legales y 
reglamentarias vigentes en el ámbito estatal y sin perjuicio del estricto cumplimiento del 
deber de colaboración establecido en el artículo 61 de esta Ley.

3. En relación con las actuaciones que en este sentido haya de practicar la Inspección 
Tributaria de las Comunidades Autónomas fuera de su territorio, habrá de procederse de 
acuerdo con lo prevenido en el apartado tres del artículo 58 anterior.

Artículo 64.  Servicios y anticipos de tesorería.
1. El Banco de España realizará gratuitamente el servicio de tesorería de las 

Comunidades Autónomas. Los demás servicios financieros que el Banco de España pueda 
prestar a las Comunidades Autónomas se regularán por convenios especiales celebrados al 
efecto.

2. El Tesoro podrá efectuar anticipos a las Comunidades Autónomas a cuenta de los 
recursos que hayan de percibir a través de los Presupuestos Generales del Estado 
correspondientes a la cobertura financiera de los servicios transferidos, para que aquéllas 
puedan hacer frente a desfases transitorios de tesorería, como consecuencia de las 
diferencias de vencimiento de los pagos e ingresos derivados de la ejecución de sus 
presupuestos.

Estos anticipos deberán quedar reembolsados antes de finalizar el ejercicio económico 
en que se satisfagan, salvo si se concedieron a cuenta de la liquidación definitiva de la 
participación en los ingresos del Estado, en cuyo caso se reembolsarán simultáneamente a 
la práctica de dicha liquidación.

TÍTULO IV
Órganos de coordinación de la gestión tributaria

Artículo 65.  Consejo Superior para la Dirección y Coordinación de la Gestión Tributaria.
1. El Consejo Superior para la Dirección y Coordinación de la Gestión Tributaria es el 

órgano colegiado, integrado por representantes de la Administración Tributaria del Estado y 
de las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía, encargado de 
coordinar la gestión de los tributos cedidos.

2. El Consejo Superior para la Dirección y Coordinación de la Gestión Tributaria estará 
presidido por el Presidente de la Agencia Estatal de Administración Tributaria e integrado por 
el Director General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, que ostentará la 
Vicepresidencia primera, cinco representantes de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, los titulares de la Secretaría General de Hacienda, de la Secretaría General de 
Financiación Territorial y de la Inspección General del Ministerio de Economía y Hacienda y 
por un representante de cada una de las Comunidades Autónomas de régimen común y de 
las Ciudades con Estatuto de Autonomía, uno de los cuales será designado por éstas cada 
año para ostentar la Vicepresidencia segunda. Aquellas Comunidades y Ciudades 
Autónomas que tengan encomendadas a dos órganos o entes distintos las funciones de 
aplicación de los tributos y las de diseño o interpretación de la normativa autonómica, podrán 
designar dos representantes, si bien dispondrán de un solo voto.

3. Son funciones del Consejo Superior para la Dirección y Coordinación de la Gestión 
Tributaria:

a) Informar, antes de su aprobación, el Plan de Objetivos de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria de cada año; recibir y analizar periódicamente, el seguimiento del 
Plan Anual de Objetivos y, en el primer cuatrimestre de cada año, los resultados del Plan de 
Objetivos del año anterior. El Plan de Objetivos de cada año incluirá el Plan General 
Autonómico de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, resultado de la agregación de 
los planes correspondientes de cada una de las Comunidades Autónomas y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía.

b) Establecer líneas estratégicas de actuación y prioridades funcionales de los Consejos 
Territoriales para la Dirección y Coordinación de la Gestión Tributaria.
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c) Proponer criterios generales de armonización de las políticas normativas del Estado y 
de las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía en materia de 
tributos cedidos, así como de las relativas a su gestión.

d) Analizar e informar los anteproyectos normativos de rango legal que deban ser 
sometidos a la aprobación del Gobierno o Consejo de Gobierno respectivo y que modifiquen 
la regulación de los tributos cedidos. A estos efectos, la Administración General del Estado y 
las autonómicas se comunicarán mutuamente, por intermedio de la Secretaría Técnica 
Permanente del Consejo, y con la suficiente antelación, los referidos anteproyectos.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, se someterán inmediatamente después 
de su aprobación a informe del Consejo Superior los Reales Decretos-leyes, los Decretos 
Leyes de las Comunidades Autónomas y los proyectos de Ley, sin perjuicio de su remisión a 
las Cortes Generales o a las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas para 
su tramitación, en los siguientes casos:

1.º Cuando las modificaciones legislativas se realicen por Real Decreto-ley o por 
Decretos Leyes de las Comunidades Autónomas.

2.º Cuando el proyecto normativo modifique en todo o en parte el anteproyecto sometido 
a análisis o informe del Consejo Superior, y

3.º En general, cuando, por cualquier razón, el anteproyecto se someta a la aprobación 
del Gobierno estatal o del Consejo de Gobierno autonómico sin tiempo suficiente para 
cumplir con lo preceptuado en el párrafo anterior.

e) Asesorar a los órganos o entidades estatales y autonómicos competentes sobre las 
cuestiones relativas a las necesidades y problemas que suscite la aplicación del sistema 
tributario.

f) Diseñar la política general de gestión de los tributos cedidos, establecer directrices 
para su aplicación y para la coordinación de la gestión de dichos tributos.

g) Diseñar las líneas básicas de determinados programas a incluir en los planes de 
control tributario en relación con los tributos cedidos y acordar las directrices para la 
ejecución de actuaciones coordinadas en determinados programas incluidos en los planes 
de control, sin perjuicio de las competencias propias de las distintas Administraciones 
tributarias.

h) Concretar criterios uniformes sobre el contenido de los intercambios de información de 
carácter tributario entre las Administraciones autonómicas y entre éstas y la Hacienda del 
Estado y procedimientos comunes para la realización de los mismos, así como coordinar 
estos intercambios, especialmente en lo que respecta a la comunicación de datos censales.

i) Proponer la implantación de sistemas específicos de intercambio telemático de 
información en asuntos que sean de interés mutuo para la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

j) Realizar estudios, análisis e informes en materia de regulación o aplicación de los 
tributos cedidos por iniciativa propia o a solicitud del Consejo de Política Fiscal y Financiera 
de las Comunidades Autónomas, del Ministerio de Economía y Hacienda, de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, de las Consejerías competentes en materia de 
Hacienda o de los órganos o entidades competentes para la aplicación de los tributos 
cedidos de las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

k) Evacuar los informes que le sean solicitados por la Junta Arbitral de resolución de 
conflictos en materia de tributos del Estado cedidos a las Comunidades Autónomas.

l) Aprobar propuestas de actuación, coordinar las actividades y ser informada de las 
acciones realizadas por los Consejos Territoriales para la Dirección y Coordinación de la 
Gestión Tributaria, evaluando los resultados de su actuación. En especial, le corresponderá 
coordinar los criterios aplicados por los Consejos Territoriales en la adopción de los 
dictámenes sobre la tributación aplicable en el caso de conflicto entre la Administración 
General del Estado y las Comunidades Autónomas o Ciudades con Estatuto de Autonomía 
en relación con tributos o deudas tributarias incompatibles.

m) Proponer, recibir para su estudio y analizar los proyectos de convenios entre la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y las Administraciones Autonómicas.
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n) Proponer actos susceptibles de encomienda de gestión entre la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía, conforme a lo previsto en esta Ley.

4. Su funcionamiento podrá ser en Pleno o a través de una o varias Comisiones o grupos 
de trabajo, temporales o permanentes, que, en todo caso, deberán tener una composición 
paritaria entre las representaciones de la Hacienda del Estado y de las Comunidades 
Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía. Los representantes de la Administración 
tributaria del Estado en estas Comisiones serán designados por el Presidente de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria y los de las Comunidades Autónomas y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía por los representantes de éstas en el Consejo Superior. La creación 
o supresión de las Comisiones de trabajo, la determinación de sus cometidos, competencias 
y régimen de funcionamiento se acordará por el Consejo Superior, de acuerdo con sus 
normas de régimen interior.

5. El Consejo Superior contará con una Secretaría Técnica Permanente, desempeñada 
por un funcionario de la Agencia Estatal de Administración Tributaria con rango mínimo de 
Subdirector General, que desarrollará las siguientes funciones:

a) Asistir, con voz y sin voto, a todas las reuniones del Consejo Superior y de las 
Comisiones o grupos de trabajo, realizando respecto a las mismas las funciones de 
Secretario.

b) Realizar los estudios, informes o trabajos que le encomiende el Consejo Superior o su 
Presidente.

c) Impulsar y apoyar los trabajos del Consejo Superior y elaborar una memoria anual de 
los trabajos de la misma.

d) Actuar de órgano permanente de relación entre la Administración Tributaria del 
Estado, las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía y los Consejos 
Territoriales para la Dirección y Coordinación de la Gestión Tributaria, que informarán a la 
Secretaría de las reuniones celebradas y de los acuerdos adoptados en su seno.

e) Elaborar una memoria anual sobre los dictámenes adoptados por los Consejos 
Territoriales para la Dirección y Coordinación de la Gestión Tributaria relativos a la tributación 
aplicable en el caso de conflicto entre la Administración General del Estado y las 
Comunidades Autónomas o Ciudades con Estatuto de Autonomía en relación con tributos o 
deudas tributarias incompatibles.

6. El Pleno del Consejo Superior se reunirá, al menos, una vez al semestre, así como 
cuando lo convoque su Presidente o lo soliciten, al menos, tres representantes de las 
Comunidades Autónomas.

7. Para la adopción de los acuerdos, la representación del Estado en el Consejo Superior 
contará con igual número de votos que el conjunto de las Comunidades Autónomas y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía. La aprobación de directrices y criterios de actuación 
en materias de regulación o gestión de los tributos cedidos requerirá para su aprobación 
mayoría absoluta de los componentes del Consejo Superior. La aprobación de directrices y 
criterios de actuación en materias de regulación o gestión de los tributos cedidos cuya 
competencia esté atribuida a las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía, requerirá adicionalmente la aprobación mayoritaria de los representantes de las 
Comunidades y Ciudades afectadas por las mismas.

Artículo 66.  Consejos Territoriales para la Dirección y Coordinación de la Gestión Tributaria.
1. Los Consejos Territoriales para la Dirección y Coordinación de la Gestión Tributaria 

son órganos colegiados integrados por representantes de la Administración Tributaria del 
Estado y de la Comunidad Autónoma o de la Ciudad con Estatuto de Autonomía de que se 
trate a los que corresponde coordinar la gestión de los tributos cedidos en su respectivo 
ámbito territorial.

2. Los Consejos Territoriales para la Dirección y Coordinación de la Gestión Tributaria 
desarrollarán las siguientes funciones en lo que respecta a la gestión de los tributos cedidos 
en su respectivo ámbito territorial, de acuerdo con las directrices del Consejo Superior para 
la Dirección y Coordinación de la Gestión Tributaria:
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a) Coordinar la gestión de los citados tributos.
b) Analizar y valorar los resultados de su aplicación.
c) Estudiar las propuestas y adoptar las decisiones que contribuyan a la mejora de su 

gestión.
d) Formular a la dirección de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y al órgano 

o entidad de la Comunidad Autónoma o Ciudad con Estatuto de Autonomía competente en la 
gestión de los tributos cedidos propuestas orientadas a la mejora de la adecuación a la 
gestión de los medios disponibles.

e) Desarrollar y concretar los programas incluidos en los planes de control tributario 
previstos en la letra g) del apartado 3 del artículo 65, así como diseñar y planificar la 
ejecución de actuaciones coordinadas en determinados programas.

No obstante, los Consejos Territoriales para la Dirección y Coordinación de la Gestión 
Tributaria de las Ciudades de Ceuta y Melilla no ejercerán estas funciones en tanto no se 
produzca la cesión de tributos en los términos previstos en el título III de esta Ley.

f) Colaborar en la gestión de estos tributos, especialmente en la de aquellos cuya 
aplicación afecte a los recursos o actividad de la otra Administración, y en la gestión 
recaudatoria de derechos de la Hacienda Pública Autonómica realizada por encomienda o 
convenio.

g) Analizar los resultados de los planes de objetivos así como ser informado 
periódicamente de los planes anuales de objetivos.

h) Adoptar acuerdos en materia de intercambio de información entre las 
Administraciones estatal y autonómica y analizar su grado de cumplimiento.

i) Decidir la aplicación de los actos susceptibles de encomienda de gestión entre la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y las Comunidades Autónomas y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía.

j) Proponer, recibir para su estudio y analizar los proyectos de convenios entre la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Administración Tributaria Autonómica.

k) Aprobar los dictámenes que procedan sobre la tributación aplicable en el caso de 
conflicto entre la Administración General del Estado y las Comunidades Autónomas o 
Ciudades con Estatuto de Autonomía en relación con tributos o deudas tributarias 
incompatibles.

l) Adoptar acuerdos encaminados a incentivar el uso de los servicios telemáticos puestos 
a disposición de los contribuyentes por ambas administraciones.

m) Establecer planes conjuntos de formación sobre materias relacionadas con la gestión 
de los tributos.

3. Los Consejos Territoriales estarán compuestos por cuatro representantes de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y cuatro de la respectiva Comunidad Autónoma 
o Ciudad con Estatuto de Autonomía. Existirán tantos suplentes como titulares, que actuarán 
en caso de ausencia o vacante de alguno de estos últimos.

Uno de los representantes de la Agencia Estatal de Administración Tributaria será el 
Delegado Especial de la misma, quien presidirá el Consejo Territorial, y otro será el Jefe de 
la Dependencia Regional de Relaciones Institucionales con las Administraciones Tributarias, 
que será el que desempeñe las funciones de Secretario del Consejo. En defecto de éste, 
otro de los representantes de la Agencia Estatal de Administración Tributaria será el que 
desempeñe las funciones de Secretario. Los dos representantes restantes y los sustitutos de 
los cuatro titulares serán designados por el Presidente de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria de entre los funcionarios destinados en el ámbito de la 
correspondiente Delegación Especial. Los representantes de las Comunidades Autónomas y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía y sus sustitutos serán designados por las mismas, 
siendo uno de sus miembros el titular del Centro Directivo competente para la aplicación de 
los tributos cedidos.

Los Consejos Territoriales de las Ciudades de Ceuta y Melilla serán presididos por el 
Delegado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en tales Ciudades. Las 
funciones de Secretario del Consejo serán desempeñadas por el funcionario que designe el 
Presidente del respectivo Consejo Territorial.

Por razón de los asuntos a tratar podrán ser convocadas a las reuniones otras personas 
con voz, pero sin voto.
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4. El funcionamiento de los Consejos se ajustará a las siguientes normas:
a) Se reunirán, al menos, una vez cada trimestre, a solicitud de cualquiera de las dos 

partes representadas.
b) Los acuerdos se adoptarán por mayoría. Por lo que respecta a la adopción de los 

dictámenes a los que hace referencia la letra k) del apartado 2 anterior, se precisará acuerdo 
entre ambas Administraciones. En caso de desacuerdo, se planteará el supuesto conflictivo 
ante la Dirección General de Tributos del Ministerio de Economía y Hacienda, que lo 
resolverá con carácter vinculante.

Disposición adicional primera.  Ceuta y Melilla.
Las Ciudades con Estatuto de Autonomía de Ceuta y Melilla tienen unas necesidades de 

financiación por sus competencias autonómicas, en el año base 2007, equivalentes a su 
Fondo de Suficiencia Global en ese año, que incluye la valoración de los servicios 
transferidos hasta 1 de enero de 2009 y la subvención de los órganos de autogobierno, con 
los siguientes importes por Ciudad:

Ceuta: 16.060,28 miles de euros.
Melilla: 14.184,34 miles de euros.
La participación de las Ciudades con Estatuto de Autonomía de Ceuta y Melilla en los 

recursos adicionales que se integran en el sistema, será de 9.150 y 6.550 miles de euros, 
respectivamente, que se adicionarán al Fondo de Suficiencia Global que proporcionaría el 
statu quo 2009 definido en el artículo 5 de esta Ley.

El Fondo de Suficiencia Global de cada año evolucionará para estas Ciudades de igual 
forma que la establecida para las Comunidades Autónomas, esto es, por el índice de 
evolución que experimente el ITE, según la definición regulada en el artículo 20 de esta Ley.

Las Ciudades con Estatuto de Autonomía de Ceuta y Melilla participarán en el Fondo de 
Cooperación del año 2009 por un importe de 5,85 y 5,25 millones de euros, respectivamente. 
Esta participación, que se presupuesta de manera separada al Fondo de Cooperación, se 
liquidará y actualizará con los mismos criterios contenidos en el artículo 24 de esta Ley.

Disposición adicional segunda.  Comunidad Autónoma de Canarias.
En relación con la Comunidad Autónoma de Canarias, tanto la determinación de los 

recursos financieros del sistema en el año base, de su capacidad tributaria, de la 
transferencia del Fondo de Garantía de Servicios Públicos Fundamentales y de su Fondo de 
Suficiencia Global, así como la participación en los fondos de convergencia autonómica y el 
régimen de cesión de tributos, se realizarán respetando lo establecido en su peculiar 
régimen económico y fiscal, establecido en las leyes integrantes del Régimen Económico 
Fiscal de Canarias y sus normas de desarrollo.

Dicho régimen fiscal tradicional otorga una menor presión fiscal en el territorio canario y 
sanciona la imposibilidad de compensación o de reducción del volumen de gasto corriente o 
de capital del Estado por esta causa.

Disposición adicional tercera.  Resultado de la aplicación del Fondo de Competitividad.
A lo largo de la vigencia del presente sistema, se tendrá en cuenta la situación de 

aquellas Comunidades Autónomas en las que puedan coincidir transferencias negativas del 
Fondo de Garantía de Servicios Públicos Fundamentales con Fondo de Suficiencia Global 
negativo y no alcancen, después de la aplicación del Fondo de Competitividad, la 
financiación per cápita media en términos de habitante ajustado.

En el supuesto de que, en estas Comunidades Autónomas, el índice de financiación 
descrito en el apartado 5 del artículo 23 de esta Ley no alcance la unidad después de 
haberse repartido la totalidad de los recursos del Fondo de Competitividad, el Estado 
establecerá la compensación teniendo como límite el importe del Fondo de Suficiencia 
Global negativo.
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Disposición adicional cuarta.  Aplazamiento y fraccionamiento en el reintegro de las 
liquidaciones negativas.

No obstante lo dispuesto en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan 
las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, y en la Sección 3.ª 
del Título I de la presente Ley, la liquidación negativa global correspondiente a cada uno de 
los años 2008 y 2009, que en su caso se produzca, se abonará por aquellas Comunidades 
Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía que hayan aceptado en Comisión Mixta 
el sistema contenido en esta Ley, mediante retenciones practicadas por el Estado sobre las 
entregas a cuenta o liquidaciones de cualquiera de los recursos, a partir de enero de 2011, 
en el supuesto de la liquidación negativa del ejercicio 2008, o a partir de enero de 2012, en 
el supuesto de la liquidación negativa del ejercicio 2009, por un importe tal, en ambos casos, 
que permita cancelar la deuda total en un plazo máximo de 60 mensualidades iguales.

Una vez cuantificado y comunicado a las Comunidades Autónomas y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía el importe de la liquidación, el Ministerio de Economía y Hacienda 
realizará las actuaciones administrativas necesarias para dar efectivo cumplimiento a lo 
señalado en el párrafo anterior respecto a la cancelación de la obligación que nace en el 
momento de determinación del importe de dicha liquidación.

Disposición adicional quinta.  Comisiones Mixtas.
Una vez publicada esta Ley, los representantes del Estado se reunirán con los de las 

Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía en las Comisiones Mixtas 
respectivas previstas en el ordenamiento vigente.

No será precisa la reunión de las Comisiones Mixtas para dar efecto a lo previsto en los 
artículos 4, 9, 10 y disposición adicional primera en relación a las necesidades globales de 
financiación, aportación del Estado al Fondo de Garantía y Fondo de Suficiencia Global del 
año base, definitivos, que se determinarán por el Estado con arreglo a lo previsto en esta 
Ley.

Disposición adicional sexta.  Lealtad institucional.
En el marco del principio de lealtad institucional, la Administración General establecerá 

todos los mecanismos que garanticen que las normas estatales que supongan incrementos 
de gasto o reducciones de los ingresos tributarios de las Comunidades Autónomas 
contengan la valoración correspondiente.

Por otra parte, con la incorporación de recursos adicionales por parte del Estado a las 
necesidades de financiación de las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía en el marco de la presente Ley, se garantiza la suficiencia financiera de las 
Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía para el cumplimiento de la 
totalidad de las obligaciones legales existentes hasta la fecha de aprobación de esta Ley, 
dando satisfacción al principio de lealtad institucional.

Disposición adicional séptima.  Revisión quinquenal.
El Comité Técnico Permanente de Evaluación, creado en el seno del Consejo de Política 

Fiscal y Financiera, valorará los distintos aspectos estructurales del Sistema de Financiación, 
con carácter quinquenal, para informar sobre las posibles modificaciones que se puedan 
someter a la consideración del Consejo de Política Fiscal y Financiera, en aras de una mejor 
coordinación financiera, garantizando la autonomía y suficiencia de las Comunidades y el 
equilibrio y sostenibilidad del sistema.

Disposición adicional octava.  Atribución a la Comunidad Autónoma de Canarias de 
competencias normativas en el Impuesto General Indirecto Canario y en el Arbitrio sobre 
Importaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Canarias.

Uno. En el Impuesto General Indirecto Canario, la Comunidad Autónoma de Canarias 
tendrá capacidad normativa para regular:

1.º Las exenciones en operaciones interiores.
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2.º Los tipos de gravamen y el tipo de recargo sobre las importaciones efectuadas por los 
comerciantes minoristas.

3.º Los regímenes especiales.
4.º Las obligaciones formales del Impuesto.
Dos. En el Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Canarias, 

la Comunidad Autónoma de Canarias tendrá capacidad normativa para regular:
1.º Los bienes muebles corporales cuya entrega o importación determine la realización 

del hecho imponible.
2.º Las exenciones en operaciones interiores.
3.º Los tipos de gravamen, proporcionales o específicos, con cumplimiento, en su caso, 

de lo previsto en el número 2.º del apartado tres de esta disposición adicional.
4.º El régimen especial simplificado.
5.º Las obligaciones formales del Impuesto.
Tres. El ejercicio de cada una de las competencias normativas mencionadas en los 

apartados uno y dos anteriores de esta disposición adicional queda sujeto a los requisitos 
siguientes:

1.º Respeto al tratamiento homogéneo de los sectores económicos y a los criterios 
esenciales de gravamen establecidos por la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, salvo que existan circunstancias concretas y singulares que 
justifiquen su regulación específica y diferenciada en la Comunidad Autónoma de Canarias.

2.º Mantenimiento de una estructura de tipos de gravamen fundamentada en la 
existencia de un tipo general y uno o varios tipos reducidos.

3.º Coordinación de los regímenes simplificado y especial de la agricultura y ganadería 
del Impuesto General Indirecto Canario con el régimen de estimación objetiva del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Cuatro. Los proyectos normativos de rango legal de modificación de la normativa de 
ambos tributos en aplicación de las competencias normativas a que se refieren los apartados 
uno y dos de esta disposición adicional deberán ser sometidos a informe del Ministerio de 
Economía y Hacienda, con carácter previo a su remisión al Parlamento de Canarias.

En el caso de adición de bienes corporales al anexo V de la Ley 20/1991, de 7 de junio, 
de modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, el 
informe a que se refiere este apartado cuatro deberá ser favorable.

Lo dispuesto en este apartado cuatro no será de aplicación al ejercicio de competencias 
normativas que afecten a las obligaciones formales del Impuesto General Indirecto Canario y 
del Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Canarias.

Disposición adicional novena.  Impuesto sobre el Depósito de Residuos en vertederos, la 
incineración y la coincineración de residuos.

El rendimiento cedido del Impuesto sobre el Depósito de Residuos en vertederos, la 
incineración y la coincineración de residuos no será tenido en cuenta a los efectos del 
cálculo del Fondo de Garantía de Servicios Públicos Fundamentales, del Fondo de 
Suficiencia Global, ni de los Fondos de Convergencia Autonómica previstos en esta ley.

La cesión de este tributo no supondrá la revisión del Fondo de Suficiencia Global en los 
términos previstos en el artículo 21.2 de la presente ley.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio.
1. El sistema contenido en esta Ley rige desde el 1 de enero de 2009, surtiendo con 

carácter general todos los efectos desde esa fecha, sin perjuicio de lo previsto en los 
apartados siguientes.

2. No obstante lo previsto en la Sección 3.ª del Título I, en relación a las entregas a 
cuenta de todos los recursos del Sistema de Financiación, en los años 2009 y 2010 las 
Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía percibirán las entregas a 
cuenta de los recursos del sistema reguladas en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la 
que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de 
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las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, 
calculadas conforme se establece en los artículos 8 a 15 de la citada Ley.

También las Comunidades Autónomas percibirán en los citados años la Dotación 
Complementaria para la Financiación de la Asistencia Sanitaria y la Dotación de 
Compensación de Insularidad, ambas medidas financieras derivadas de la II Conferencia de 
Presidentes, según lo previsto en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado 
correspondientes.

3. El valor definitivo, correspondiente al año 2009 y 2010, de los recursos del Sistema de 
Financiación regulado en esta Ley, será el resultante de aplicar las normas contenidas en la 
misma.

4. Para el cálculo del rendimiento definitivo de la tarifa autonómica del IRPF en el año 
2009, se estimará para cada Comunidad Autónoma su importe para el supuesto de que 
hubiese estado en vigor en dicho año la cesión de este recurso en los términos de la letra d) 
del artículo 8 de esta Ley.

En los supuestos previstos en el artículo 26.2 a) de esta Ley y a los exclusivos efectos 
de determinar el rendimiento de la tarifa autonómica del IRPF que se cede en el ejercicio 
2009, se entiende que la cuota líquida autonómica a que se refiere el citado precepto es el 
50% de la suma de las cuotas íntegras estatal y autonómica previstas en los artículos 62 y 
73, respectivamente, de la Ley del IRPF vigente en dicho ejercicio minorado en los 
siguientes importes:

a) El tramo autonómico de la deducción por inversión en vivienda habitual considerando 
una cesión del 50% así como el ejercicio de competencias normativas realizado por la 
Comunidad Autónoma.

b) El 50% del importe total de las deducciones previstas en los apartados 2, 3, 4, 5, 6 y 7 
del artículo 68 de la Ley del IRPF.

c) El importe de las deducciones establecidas por la Comunidad Autónoma.
Esto se hace extensible a la parte de la deuda tributaria cedida, correspondiente a la 

Comunidad Autónoma, prevista en el artículo 26.2 a) 5.º de esta Ley.
5. El importe de las liquidaciones definitivas de los recursos del sistema 

correspondientes a los años 2009 y 2010 se determinará deduciendo del valor definitivo de 
cada uno de los recursos, los pagos efectuados en cada uno de los años conforme lo 
indicado en el apartado 2 anterior y los anticipos pagados en cada uno de esos años a 
cuenta de los nuevos recursos del modelo. También se deducirán los pagos de la 
compensación por la supresión del Impuesto sobre el Patrimonio, realizados en 2009 y 2010 
a las Comunidades Autónomas, así como las transferencias realizadas con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado de esos años para la financiación de los servicios 
transferidos indicados en la letra f) del artículo 3 de esta Ley.

Para las Comunidades Autónomas de Cataluña, Galicia, Comunitat Valenciana y 
Canarias, serán igualmente deducibles de las liquidaciones definitivas del 2009 y del 2010, 
los importes de los pagos realizados por el Instituto Social de la Marina correspondientes a 
dichos años por la financiación de los servicios traspasados a estas Comunidades 
Autónomas con anterioridad al año 2002.

6. (Suprimido).
7. Los fraccionamientos de las liquidaciones negativas de los recursos del sistema, a que 

se refiere la disposición adicional cuarta de esta Ley se tendrán en cuenta a efectos del 
cálculo del Fondo de Competitividad y de la variación del ITE.

En este caso, en el cálculo de la financiación homogénea de la Comunidad Autónoma en 
el año 2009, a que se refiere el apartado 3 del artículo 23 de esta Ley, se sustituirá el valor 
de los recursos definitivos sujetos a liquidación, por las entregas a cuenta, pagos realizados 
y anticipos satisfechos a cuenta de los mismos, de conformidad con el apartado 5 anterior.

Posteriormente, los reintegros realizados de las liquidaciones negativas aplazadas o 
fraccionadas correspondientes al año 2009 se descontarán de la financiación homogénea de 
la Comunidad Autónoma en el año en que se hagan efectivos.

El importe de las liquidaciones negativas aplazadas se computarán en el ITE, tal y como 
se prevé en el artículo 20 de esta Ley, en el ejercicio en el que se produzca su reintegro.
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8. El límite señalado en los apartados 4 y 5 del artículo 23 de esta Ley, para el índice de 
capacidad fiscal por habitante ajustado, se establece en 1,05 para los años 2009 y 2010 y en 
1,06 para el año 2011 y siguientes.

Disposición transitoria segunda.  Anticipos en 2009, 2010 y 2011.
Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para que acuerde la concesión de 

anticipos en 2009, 2010 y 2011, a cuenta de los fondos y recursos adicionales, una vez que 
las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía lo hayan aceptado en 
Comisión Mixta, con objeto de que puedan recibir los recursos adicionales con la gradualidad 
correspondiente a los porcentajes del 70%, 85% y 100% respectivamente.

Dichos anticipos podrán revestir la forma de anticipos de tesorería.
Estos anticipos se cancelarán en el momento en que se practiquen las liquidaciones 

definitivas de los recursos del sistema de financiación correspondiente al ejercicio respecto 
al que fueron concedidos.

Disposición transitoria tercera.  Aplicación y revisión del Sistema de Financiación.
Teniendo en consideración la aplicación gradual de los cambios introducidos en el nuevo 

sistema, la primera evaluación de los resultados del mismo se realizará con referencia al año 
2013. Hasta dicho ejercicio, la financiación de las Comunidades Autónomas y de las 
Ciudades con Estatuto de Autonomía que no acepten el sistema contenido en esta Ley en 
los 6 meses siguientes a la aprobación de la misma, se regirá, a todos los efectos, por la Ley 
21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del 
nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía, con las adaptaciones que sean necesarias. La 
posterior adscripción al sistema contenido en esta Ley no contemplará en ningún caso 
compensaciones por los recursos y fondos adicionales no percibidos respecto al periodo 
comprendido entre 2009 y 2013.

En todo caso, mediante la presente Ley quedan sin efecto las medidas derivadas de la II 
Conferencia de Presidentes, relativas a las dotaciones complementarias para la financiación 
de la asistencia sanitaria y de compensación de Insularidad (Medida 1, apartados 2 y 3) así 
como el Fondo Presupuestario que instrumenta la actual Garantía de Asistencia Sanitaria 
(medida 1, apartado 5).

Como consecuencia de lo anterior, las dotaciones complementarias mencionadas que 
sean percibidas en los años 2009 y 2010 por las Comunidades Autónomas que no acepten 
el sistema en los 6 meses siguientes a la aprobación de esta Ley, serán consideradas 
anticipos a cuenta del Fondo de Suficiencia definitivo de los años 2009 y 2010 y, por tanto, 
descontadas en la liquidación definitiva del mencionado recurso, determinada con arreglo a 
lo previsto en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre.

Disposición transitoria cuarta.  Aplicación del artículo 20.3 de la presente Ley en los años 
2009 a 2013.

La aplicación de las reglas generales de homogeneización para determinar la variación 
de los ITES entre el año base 2007 y los años 2009, 2010, 2011, 2012 y 2013 se concretará 
en los siguientes cálculos:

a) Variación del ITE entre 2009 y el año base. Dado que los componentes de ambos 
años tanto en entregas a cuenta como en liquidaciones están calculados con los mismos 
términos de cesión, no se realizará ninguna simulación del año base.

b) Variación del ITE entre 2010 y el año base. Dado que los componentes de ambos 
años tanto en entregas a cuenta como en liquidaciones están calculados con los mismos 
términos de cesión, no se realizará ninguna simulación del año base. En el año 2010 se 
imputarán al ITE los importes de la liquidación del año 2008 ingresados o pagados en 
efectivo o mediante compensación.

c) Variación del ITE entre 2011 y el año base. Se procederá a simular la entrega a cuenta 
del año base en los términos de cesión correspondientes al año 2011. Respecto a la 
liquidación se computará en el año 2011 la liquidación de los recursos tributarios cedidos 
computables del año 2009, determinada con arreglo a la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, 
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que se ingrese o pague en efectivo o mediante compensación. Asimismo se computarán las 
liquidaciones negativas de 2008 de recursos computables aplazadas que se ingresen en 
efectivo o por compensación en 2011. En el año base se imputará la liquidación del año 
2005 realmente producida.

d) Variación del ITE entre 2012 y el año base. Como entregas a cuenta del año base se 
tomarán las simuladas en el apartado c). La liquidación del año 2010 a imputar en el ITE se 
determinará por diferencia entre el importe de los rendimientos definitivos conforme a la 
cesión correspondiente a 2010 y las entregas a cuenta que se efectuaron. Asimismo se 
computarán las liquidaciones negativas de 2008 y 2009 de recursos computables aplazadas 
que se ingresen en efectivo o por compensación en 2012. Respecto al año base la 
liquidación del 2005 se calculará por diferencia entre el rendimiento definitivo en los términos 
de cesión del año 2010 y las entregas realmente efectuadas en 2005.

e) Variación del ITE entre 2013 y el año base. Como entregas a cuenta del año base se 
tomarán las simuladas en el apartado c). Se procederá a simular la liquidación del año 2005 
como diferencia entre el rendimiento definitivo en los términos de cesión del año 2011 y las 
entregas a cuenta que se hubiera efectuado de acuerdo con dichos términos de cesión. 
Asimismo se computarán las liquidaciones negativas de 2008 y 2009 de recursos 
computables aplazadas que se ingresen en efectivo o por compensación en 2013.

Disposición transitoria quinta.  Traspasos de servicios publicados a partir de 1 de enero 
de 2009.

Los traspasos de servicios publicados a partir del 1 de enero de 2009, cuyos valores en 
el año base se refieran al año 1999, se convertirán en valores del año base 2007, con 
arreglo al sistema establecido en esta Ley, mediante la aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 21, al coste efectivo del traspaso publicado en el Real Decreto.

Disposición transitoria sexta.  Compensación por la supresión del gravamen del Impuesto 
sobre el Patrimonio en 2009, 2010 y 2011.

Las Comunidades Autónomas recibirán en concepto de compensación estatal por la 
supresión del gravamen del Impuesto sobre el Patrimonio correspondiente a cada uno de los 
años 2009, 2010 y 2011, el importe transferido por la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria en el año 2008 a cada Comunidad Autónoma, por el Impuesto sobre el Patrimonio.

Para hacer esto posible, se realizarán los ajustes y correcciones necesarios en los 
recursos del sistema y se revisará el Fondo de Suficiencia Global con efectos de 1 de enero 
de 2011, de manera que el importe que corresponda a la compensación estatal de 
patrimonio integrada en este sea equivalente, en el año 2011, al valor señalado en el párrafo 
anterior.

Disposición transitoria séptima.  Integración del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de 
Determinados Hidrocarburos en el Impuesto sobre Hidrocarburos.

1. Las modificaciones en los tipos impositivos estatales del Impuesto sobre 
Hidrocarburos aprobadas como consecuencia de la integración del Impuesto sobre las 
Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos en el Impuesto sobre Hidrocarburos no se 
considerarán supuesto de revisión del Fondo de Suficiencia Global de los previstos en el 
artículo 21 de esta Ley.

2. Las recaudaciones derivadas de liquidaciones del Impuesto sobre las Ventas 
Minoristas de Determinados Hidrocarburos y las devoluciones de ingresos realizadas de 
dicho impuesto con posterioridad a su derogación corresponderán a las Comunidades 
Autónomas en los términos previstos con anterioridad a dicha derogación. Para hacer 
efectivo lo anterior el Estado podrá realizar los descuentos necesarios en cualquiera de los 
pagos derivados de la aplicación del sistema de financiación.

No obstante lo anterior, corresponderán al Estado las devoluciones de ingresos del 
Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos correspondientes al 
territorio común, que se deriven de la ejecución de la Sentencia del Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea, asunto C-82/12, de 27 de febrero de 2014, con independencia del momento 
en que haya tenido lugar la devolución.
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3. Durante 2013 los tipos de gravamen autonómicos del Impuesto sobre las Ventas 
Minoristas de Determinados Hidrocarburos aprobados por las Comunidades Autónomas 
seguirán subsistentes como tipos autonómicos del Impuesto sobre Hidrocarburos, en tanto 
no sean aprobados expresamente los nuevos tipos de gravamen autonómicos de este 
impuesto.

4. A los efectos señalados en el apartado 3 del artículo 20, la modificación del 
rendimiento cedido por el Impuesto sobre Hidrocarburos como consecuencia del 
establecimiento del tipo estatal especial, que se establece en el artículo 16, no supondrá un 
supuesto de distinto término de cesión respecto al rendimiento cedido con anterioridad a la 
modificación del artículo 16 derivada de la integración del Impuesto sobre las Ventas 
Minoristas de Determinados Hidrocarburos en el Impuesto sobre Hidrocarburos.

5. Como consecuencia de la derogación del artículo 9 de la Ley 24/2001, de 27 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y la consiguiente 
supresión del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos, el 
tramo estatal del citado impuesto queda sustituido por el tipo estatal especial del Impuesto 
sobre Hidrocarburos y el tramo autonómico del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de 
Determinados Hidrocarburos queda sustituido por el tipo autonómico del Impuesto sobre 
Hidrocarburos.

6. Todas las referencias al Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos que se encuentren en la normativa vigente se entenderán realizadas a los 
tipos estatal especial y autonómico del Impuesto sobre Hidrocarburos.

Disposición transitoria octava.  Efectividad de la cesión del Impuesto sobre el Depósito de 
Residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos.

Para que la cesión del Impuesto sobre el Depósito de Residuos en vertederos, la 
incineración y la coincineración de residuos sea efectiva en los términos establecidos en esta 
ley, deberán ser adoptados los acuerdos necesarios para su configuración y aplicación plena 
como tributo cedido en los marcos institucionales de cooperación en materia de financiación 
autonómica establecidos en nuestro ordenamiento.

Disposición derogatoria.  
Salvo lo dispuesto en las disposiciones transitorias de esta Ley, desde el 1 de enero de 

2009 queda derogada la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas 
fiscales y administrativas del nuevo Sistema de Financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, para aquellas 
Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía que hayan aceptado en 
Comisión Mixta el sistema regulado en la presente Ley.

Desde el 1 de enero de 2010 queda derogado el artículo primero del Real Decreto-Ley 
12/2005, de 16 de septiembre, por el que se aprueban determinadas medidas urgentes en 
materia de financiación sanitaria.

Disposición final primera.  Título competencial.
Esta Ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.14.ª de la Constitución 

que atribuye al Estado la competencia sobre Hacienda general y Deuda del Estado.

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

Se modifica la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, en la forma que se indica a 
continuación:

Uno. El artículo 3 que queda redactado de la siguiente manera:
«Artículo 3. Configuración como Impuesto cedido parcialmente a las 

Comunidades Autónomas.
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1. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas es un impuesto cedido 
parcialmente, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, y en las normas 
reguladoras de la cesión de tributos del Estado a las Comunidades Autónomas.

2. El alcance de las competencias normativas de las Comunidades Autónomas 
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas será el previsto en el artículo 
46 de la Ley 22/2009, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

3. El cálculo de la cuota líquida autonómica se efectuará de acuerdo con lo 
establecido en esta Ley y, en su caso, en la normativa dictada por la respectiva 
Comunidad Autónoma. En el caso de que las Comunidades Autónomas no hayan 
asumido o ejercido las competencias normativas sobre este impuesto, la cuota 
líquida se exigirá de acuerdo con el mínimo personal y familiar y las deducciones 
establecidos por el Estado.»

Dos. El apartado 4 del artículo 15 queda redactado de la siguiente manera:
«4. No se someterán a tributación las rentas que no excedan del importe del 

mínimo personal y familiar que resulte de aplicación.»
Tres. El apartado 3 del artículo 56 queda redactado de la siguiente manera:

«3. El mínimo personal y familiar será el resultado de sumar el mínimo del 
contribuyente y los mínimos por descendientes, ascendientes y discapacidad a que 
se refieren los artículos 57, 58, 59 y 60 de esta Ley, incrementados o disminuidos a 
efectos de cálculo del gravamen autonómico en los importes que, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 22/2009, por el que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, 
hayan sido aprobados por la Comunidad Autónoma.»

Cuatro. El artículo 63 queda redactado de la siguiente manera:
«Artículo 63. Escala general del Impuesto.
1. La parte de la base liquidable general que exceda del importe del mínimo 

personal y familiar a que se refiere el artículo 56 de esta Ley será gravada de la 
siguiente forma:

1.º A la base liquidable general se le aplicarán los tipos que se indican en la 
siguiente escala:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0 0 17.707,20 12

17.707,20 2.124,86 15.300,00 14
33.007,20 4.266,86 20.400,00 18,5
53.407,20 8.040,86 En adelante 21,5

2.º La cuantía resultante se minorará en el importe derivado de aplicar a la parte 
de la base liquidable general correspondiente al mínimo personal y familiar la escala 
prevista en el número 1.º anterior.

2. Se entenderá por tipo medio de gravamen general estatal el derivado de 
multiplicar por 100 el cociente resultante de dividir la cuota obtenida por la aplicación 
de lo previsto en el apartado anterior por la base liquidable general. El tipo medio de 
gravamen general estatal se expresará con dos decimales.»

Cinco. El artículo 65 queda redactado de la siguiente manera:
«Artículo 65. Escala aplicable a los residentes en el extranjero.
En el caso de los contribuyentes que tuviesen su residencia habitual en el 

extranjero por concurrir alguna de las circunstancias a las que se refieren el apartado 
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2 del artículo 8 y el apartado 1 del artículo 10 de esta Ley, las escalas aplicables 
serán la establecida en el apartado 1 del artículo 63 y la siguiente:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0 0 17.707,20 12

17.707,20 2.124,86 15.300,00 14
33.007,20 4.266,86 20.400,00 18,5
53.407,20 8.040,86 En adelante 21,5»

Seis. El apartado 1 del artículo 66 queda redactado de la siguiente manera:
«1. La base liquidable del ahorro, en la parte que no corresponda, en su caso, 

con el mínimo personal y familiar a que se refiere el artículo 56 de esta Ley, se 
gravará con el tipo del 9 por ciento.»

Siete. El apartado 1 del artículo 67 queda redactado de la siguiente manera:
«1. La cuota líquida estatal del Impuesto será el resultado de disminuir la cuota 

íntegra estatal en la suma de:
a) La deducción por inversión en vivienda habitual prevista en el apartado 1 del 

artículo 68 de esta Ley.
b) El 50 por ciento del importe total de las deducciones previstas en los 

apartados 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo 68 de esta Ley.»
Ocho. El apartado 1 del artículo 68 queda redactado de la siguiente manera:

«1. Deducción por inversión en vivienda habitual.
1.º Los contribuyentes podrán deducirse el 7,5 por ciento de las cantidades 

satisfechas en el período de que se trate por la adquisición o rehabilitación de la 
vivienda que constituya o vaya a constituir la residencia habitual del contribuyente. A 
estos efectos, la rehabilitación deberá cumplir las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente.

La base máxima de esta deducción será de 9.015 euros anuales y estará 
constituida por las cantidades satisfechas para la adquisición o rehabilitación de la 
vivienda, incluidos los gastos originados que hayan corrido a cargo del adquirente y, 
en el caso de financiación ajena, la amortización, los intereses, el coste de los 
instrumentos de cobertura del riesgo de tipo de interés variable de los préstamos 
hipotecarios regulados en el artículo decimonoveno de la Ley 36/2003, de 11 de 
noviembre, de medidas de reforma económica, y demás gastos derivados de la 
misma. En caso de aplicación de los citados instrumentos de cobertura, los intereses 
satisfechos por el contribuyente se minorarán en las cantidades obtenidas por la 
aplicación del citado instrumento.

También podrán aplicar esta deducción por las cantidades que se depositen en 
entidades de crédito, en cuentas que cumplan los requisitos de formalización y 
disposición que se establezcan reglamentariamente, y siempre que se destinen a la 
primera adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual, con el límite, 
conjuntamente con el previsto en el párrafo anterior, de 9.015 euros anuales. En los 
supuestos de nulidad matrimonial, divorcio o separación judicial, el contribuyente 
podrá seguir practicando esta deducción, en los términos que reglamentariamente se 
establezcan, por las cantidades satisfechas en el período impositivo para la 
adquisición de la que fue durante la vigencia del matrimonio su vivienda habitual, 
siempre que continúe teniendo esta condición para los hijos comunes y el progenitor 
en cuya compañía queden.

2.º Cuando se adquiera una vivienda habitual habiendo disfrutado de la 
deducción por adquisición de otras viviendas habituales anteriores, no se podrá 
practicar deducción por la adquisición o rehabilitación de la nueva en tanto las 
cantidades invertidas en la misma no superen las invertidas en las anteriores, en la 
medida en que hubiesen sido objeto de deducción.
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Cuando la enajenación de una vivienda habitual hubiera generado una ganancia 
patrimonial exenta por reinversión, la base de deducción por la adquisición o 
rehabilitación de la nueva se minorará en el importe de la ganancia patrimonial a la 
que se aplique la exención por reinversión. En este caso, no se podrá practicar 
deducción por la adquisición de la nueva mientras las cantidades invertidas en la 
misma no superen tanto el precio de la anterior, en la medida en que haya sido 
objeto de deducción, como la ganancia patrimonial exenta por reinversión.

3.º Se entenderá por vivienda habitual aquella en la que el contribuyente resida 
durante un plazo continuado de tres años. No obstante, se entenderá que la vivienda 
tuvo aquel carácter cuando, a pesar de no haber transcurrido dicho plazo, se 
produzca el fallecimiento del contribuyente o concurran circunstancias que 
necesariamente exijan el cambio de vivienda, tales como separación matrimonial, 
traslado laboral, obtención de primer empleo o de empleo más ventajoso u otras 
análogas.

4.º También podrán aplicar la deducción por inversión en vivienda habitual los 
contribuyentes que efectúen obras e instalaciones de adecuación en la misma, 
incluidos los elementos comunes del edificio y los que sirvan de paso necesario entre 
la finca y la vía pública, con las siguientes especialidades:

a) Las obras e instalaciones de adecuación deberán ser certificadas por la 
Administración competente como necesarias para la accesibilidad y comunicación 
sensorial que facilite el desenvolvimiento digno y adecuado de las personas con 
discapacidad, en los términos que se establezcan reglamentariamente.

b) Darán derecho a deducción las obras e instalaciones de adecuación que 
deban efectuarse en la vivienda habitual del contribuyente, por razón de la 
discapacidad del propio contribuyente o de su cónyuge o un pariente, en línea directa 
o colateral, consanguínea o por afinidad, hasta el tercer grado inclusive, que conviva 
con él.

c) La vivienda debe estar ocupada por cualquiera de las personas a que se 
refiere el párrafo anterior a título de propietario, arrendatario, subarrendatario o 
usufructuario.

d) La base máxima de esta deducción, independientemente de la fijada en el 
número 1.º anterior, será de 12.020 euros anuales.

e) El porcentaje de deducción será el 10 por ciento.
f) Se entenderá como circunstancia que necesariamente exige el cambio de 

vivienda cuando la anterior resulte inadecuada en razón a la discapacidad.
g) Tratándose de obras de modificación de los elementos comunes del edificio 

que sirvan de paso necesario entre la finca urbana y la vía pública, así como las 
necesarias para la aplicación de dispositivos electrónicos que sirvan para superar 
barreras de comunicación sensorial o de promoción de su seguridad, podrán aplicar 
esta deducción además del contribuyente a que se refiere la letra b) anterior, los 
contribuyentes que sean copropietarios del inmueble en el que se encuentre la 
vivienda.»

Nueve. El artículo 74 queda redactado de la siguiente manera:
«Artículo 74. Escala autonómica del Impuesto.
1. La parte de la base liquidable general que exceda del importe del mínimo 

personal y familiar que resulte de los incrementos o disminuciones a que se refiere el 
artículo 56.3 de esta Ley, será gravada de la siguiente forma:

1.º A la base liquidable general se le aplicarán los tipos de la escala autonómica 
del Impuesto que, conforme a lo previsto en la Ley 22/2009, por el que se regula el 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía, hayan sido aprobadas por la Comunidad 
Autónoma.

2.º La cuantía resultante se minorará en el importe derivado de aplicar a la parte 
de la base liquidable general correspondiente al mínimo personal y familiar que 
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resulte de los incrementos o disminuciones a que se refiere el artículo 56.3 de esta 
Ley, la escala prevista en el número 1.º anterior.

2. Se entenderá por tipo medio de gravamen general autonómico, el derivado de 
multiplicar por 100 el cociente resultante de dividir la cuota obtenida por la aplicación 
de lo previsto en el apartado anterior por la base liquidable general. El tipo medio de 
gravamen general autonómico se expresará con dos decimales.»

Diez. El artículo 75 queda redactado de la siguiente manera:
«Artículo 75. Especialidades aplicables en los supuestos de anualidades por 

alimentos a favor de los hijos.
Los contribuyentes que satisfagan anualidades por alimentos a sus hijos por 

decisión judicial, cuando el importe de aquéllas sea inferior a la base liquidable 
general, aplicarán la escala prevista en el número 1.º del apartado 1 del artículo 
anterior separadamente al importe de las anualidades por alimentos y al resto de la 
base liquidable general. La cuantía total resultante se minorará en el importe 
derivado de aplicar la escala prevista en el número 1.º del apartado 1 del artículo 74 
de esta Ley a la parte de la base liquidable general correspondiente al mínimo 
personal y familiar que resulte de los incrementos o disminuciones a que se refiere el 
artículo 56.3 de esta Ley, incrementado en 1.600 euros anuales, sin que pueda 
resultar negativa como consecuencia de tal minoración.»

Once. El artículo 76 queda redactado de la siguiente manera:
«Artículo 76. Tipo de gravamen del ahorro.
La base liquidable del ahorro, en la parte que no corresponda, en su caso, con el 

mínimo personal y familiar que resulte de los incrementos o disminuciones a que se 
refiere el artículo 56.3 de esta Ley, se gravará con el tipo del 9 por ciento.»

Doce. El artículo 77 queda redactado de la siguiente manera:
«Artículo 77. Cuota líquida autonómica.
1. La cuota líquida autonómica será el resultado de disminuir la cuota íntegra 

autonómica en la suma de:
a) El tramo autonómico de la deducción por inversión en vivienda habitual 

prevista en el artículo 78 de esta Ley, con los límites y requisitos de situación 
patrimonial establecidos en su artículo 70.

b) El 50 por ciento del importe total de las deducciones previstas en los 
apartados 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo 68 de esta Ley, con los límites y requisitos de 
situación patrimonial previstos en sus artículos 69 y 70.

c) El importe de las deducciones establecidas por la Comunidad Autónoma en el 
ejercicio de las competencias previstas en la Ley 22/2009, por el que se regula el 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía.

2. El resultado de las operaciones a que se refiere el apartado anterior no podrá 
ser negativo.»

Trece. Se da nueva redacción al artículo 78.
«Artículo 78. Tramo autonómico de la deducción por inversión en vivienda 

habitual.
1. El tramo autonómico de la deducción por inversión en vivienda habitual 

regulada en el artículo 68.1 de esta Ley será el resultado de aplicar a la base de la 
deducción, de acuerdo con los requisitos y circunstancias previstas en el mismo, los 
porcentajes que, conforme a lo dispuesto en la Ley 22/2009, por el que se regula el 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía, hayan sido aprobados por la Comunidad 
Autónoma.
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2. Si la Comunidad Autónoma no hubiese aprobado los porcentajes a que se 
refiere el apartado anterior, serán de aplicación los siguientes:

a) Con carácter general el 7,5 por ciento.
b) Cuando se trate de obras de adecuación de la vivienda habitual por personas 

con discapacidad a que se refiere el número 4.º del artículo 68.1 de esta Ley, el 
porcentaje será el 10 por ciento.»

Catorce. El número 2.º del apartado 2 del artículo 84 queda redactado de la siguiente 
manera:

«2.º En cualquiera de las modalidades de unidad familiar, se aplicará, con 
independencia del número de miembros integrados en la misma, el importe del 
mínimo previsto en el apartado 1 del artículo 57, incrementado o disminuido en su 
caso para el cálculo del gravamen autonómico en los términos previstos en el artículo 
56.3 de esta Ley.

Para la cuantificación del mínimo a que se refiere el apartado 2 del artículo 57 y 
el apartado 1 del artículo 60, ambos de esta Ley, se tendrán en cuenta las 
circunstancias personales de cada uno de los cónyuges integrados en la unidad 
familiar.

En ningún caso procederá la aplicación de los citados mínimos por los hijos, sin 
perjuicio de la cuantía que proceda por el mínimo por descendientes y 
discapacidad.»

Quince. Se añade una disposición transitoria decimoquinta que queda redactada de la 
siguiente manera:

«Disposición transitoria decimoquinta. Escala autonómica aplicable al periodo 
impositivo 2010.

En el supuesto de que la Comunidad Autónoma no hubiera aprobado la escala 
autonómica con anterioridad a la fecha de devengo del Impuesto correspondiente al 
período impositivo 2010, el contribuyente calculará el gravamen autonómico de dicho 
período impositivo aplicando la siguiente escala:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0 0 17.707,20 12

17.707,20 2.124,86 15.300,00 14
33.007,20 4.266,86 20.400,00 18,5
53.407,20 8.040,86 En adelante 21,5

Dieciséis. Se añade una disposición transitoria decimosexta que queda redactada como 
sigue:

«Disposición transitoria decimosexta. Contribuyentes con residencia habitual en 
el territorio de una Comunidad Autónoma al que no le resulte de aplicación el nuevo 
modelo de financiación autonómica.

Los contribuyentes que tengan su residencia habitual en el territorio de una 
Comunidad Autónoma al que no le resulte de aplicación el modelo de financiación 
previsto en la Ley 22/2009, por el que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, 
calcularán la cuota íntegra estatal y autonómica de este Impuesto tomando en 
consideración los artículos 3, 63, 66, 67, 68, 74, 76, 77 y 78 de esta Ley en su 
redacción vigente a 31 de diciembre de 2009.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 58/2003, de 17 de noviembre, General 
Tributaria.

Se modifica la Ley 58/2003, de 17 de noviembre, General Tributaria, en la forma que se 
indica a continuación:
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Uno. El artículo 5 queda redactado de la siguiente manera:
«Artículo 5. La Administración Tributaria.
1. A los efectos de esta Ley, la Administración Tributaria estará integrada por los 

órganos y entidades de derecho público que desarrollen las funciones reguladas en 
sus títulos III, IV y V.

2. En el ámbito de competencias del Estado, la aplicación de los tributos, el 
ejercicio de la potestad sancionadora y la función revisora en vía administrativa 
corresponde al Ministerio de Economía y Hacienda, en tanto no haya sido 
expresamente encomendada por Ley a otro órgano o entidad de derecho público.

En los términos previstos en su Ley de creación, dichas competencias 
corresponden a la Agencia Estatal de Administración Tributaria, salvo la declaración 
de nulidad de pleno derecho regulada en el artículo 217 y las reclamaciones 
económico-administrativas reguladas en el capítulo IV del título V de la presente Ley.

3. Las Comunidades Autónomas y las entidades locales ejercerán las 
competencias relativas a la aplicación de los tributos y el ejercicio de la potestad 
sancionadora derivada de dicha aplicación, así como la función revisora en vía 
administrativa de los actos dictados en el ejercicio de aquellas, con el alcance y en 
los términos previstos en la normativa que resulte aplicable y su sistema de fuentes.

4. El Estado y las Comunidades Autónomas y las Ciudades con Estatuto de 
Autonomía podrán suscribir acuerdos de colaboración para la aplicación de los 
tributos y para el ejercicio de las funciones de revisión en vía administrativa.

5. Asimismo, podrán establecerse fórmulas de colaboración para la aplicación de 
los tributos entre las entidades locales, así como entre éstas y el Estado o las 
Comunidades Autónomas.»

Dos. El artículo 226 queda redactado de la siguiente manera:
«Artículo 226. Ámbito de las reclamaciones económico-administrativas.
Podrá reclamarse en vía económico-administrativa en relación con las siguientes 

materias:
a) La aplicación de los tributos del Estado o de los recargos establecidos sobre 

ellos y la imposición de sanciones tributarias que realicen la Administración General 
del Estado y las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de la 
misma y las Administraciones tributarias de las Comunidades Autónomas y de las 
Ciudades con Estatuto de Autonomía.

b) Cualquier otra que se establezca por precepto legal del Estado expreso.»
Tres. El apartado 5 del artículo 227 queda redactado de la siguiente manera:

«5. No se admitirán reclamaciones económico-administrativas respecto de los 
siguientes actos:

a) Los que den lugar a reclamación en vía administrativa previa a la judicial, civil 
o laboral o pongan fin a dicha vía.

b) Los dictados en procedimientos en los que esté reservada al Ministro de 
Economía y Hacienda o al Secretario de Estado de Hacienda y Presupuestos la 
resolución que ultime la vía administrativa.

c) Los dictados en virtud de una ley del Estado que los excluya de reclamación 
económico-administrativa.»

Cuatro. El artículo 228 queda redactado de la siguiente manera:
«Artículo 228. Órganos económico-administrativos.
1. El conocimiento de las reclamaciones económico-administrativas 

corresponderá con exclusividad a los órganos económico-administrativos, que 
actuarán con independencia funcional en el ejercicio de sus competencias.

2. En el ámbito de competencias del Estado, son órganos económico-
administrativos:
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a) El Tribunal Económico-Administrativo Central.
b) Los tribunales económico-administrativos regionales y locales.
3. También tendrá la consideración de órgano económico-administrativo la Sala 

Especial para la Unificación de Doctrina.
4. Corresponde a cada Comunidad Autónoma y cada Ciudad con Estatuto de 

Autonomía determinar su estructura administrativa para el ejercicio de la función 
revisora en el ámbito de las reclamaciones económico-administrativas, todo ello sin 
perjuicio de la labor unificadora del Estado que será ejercida por el Tribunal 
Económico-Administrativo Central y por la Sala Especial para la Unificación de 
Doctrina establecida en el apartado anterior.

5. La competencia de los órganos económico-administrativos será irrenunciable e 
improrrogable y no podrá ser alterada por la voluntad de los interesados.»

Cinco. El artículo 229 queda redactado de la siguiente manera:
«Artículo 229. Competencias de los órganos económico-administrativos.
1. El Tribunal Económico-Administrativo Central conocerá:
a) En única instancia, de las reclamaciones económico-administrativas que se 

interpongan contra los actos administrativos dictados por los órganos centrales del 
Ministerio de Economía y Hacienda u otros departamentos ministeriales, de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y de las entidades de derecho público 
vinculadas o dependientes de la Administración General del Estado, así como, en su 
caso, contra los actos dictados por los órganos superiores de la Administración de 
las Comunidades Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía.

También conocerá en única instancia de las reclamaciones en las que deba oírse 
o se haya oído como trámite previo al Consejo de Estado.

b) En única instancia, de las reclamaciones económico-administrativas que se 
interpongan contra los actos administrativos dictados por los órganos periféricos de 
la Administración General del Estado, de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y de las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de la 
Administración General del Estado o, en su caso, por los órganos de las 
Comunidades Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía no 
comprendidos en la letra anterior, así como contra las actuaciones de los particulares 
susceptibles de reclamación, cuando, aun pudiendo presentarse la reclamación en 
primera instancia ante el tribunal económico-administrativo regional o local 
correspondiente o, en su caso, ante el órgano económico administrativo de las 
Comunidades Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía, la 
reclamación se interponga directamente ante el Tribunal Económico-Administrativo 
Central, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 5 de este artículo.

c) En segunda instancia, de los recursos de alzada ordinarios que se interpongan 
contra las resoluciones dictadas en primera instancia por los tribunales económico-
administrativos regionales y locales y, en su caso, como consecuencia de la labor 
unificadora de criterio que corresponde al Estado, contra las resoluciones dictadas 
por los órganos económico-administrativos de las Comunidades Autónomas y de las 
Ciudades con Estatuto de Autonomía.

d) De los recursos extraordinarios de revisión, salvo los supuestos a los que se 
refiere el artículo 59.1.c) último párrafo de la Ley 22/2009, por la que se regula el 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía, y de los extraordinarios de alzada para la 
unificación de criterio.

e) De la rectificación de errores en los que incurran sus propias resoluciones, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 220 de esta Ley.

2. Los tribunales económico-administrativos regionales y locales conocerán:
a) En única instancia, de las reclamaciones que se interpongan contra los actos 

administrativos dictados por los órganos periféricos de la Administración General del 
Estado, de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y de las entidades de 
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derecho público vinculadas o dependientes de la Administración General del Estado 
y, en su caso, por los órganos de la Administración de las Comunidades Autónomas 
y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía no comprendidos en el párrafo a) del 
apartado anterior, cuando la cuantía de la reclamación sea igual o inferior al importe 
que se determine reglamentariamente.

b) En primera instancia, de las reclamaciones que se interpongan contra los 
actos administrativos dictados por los órganos mencionados en el párrafo a) de este 
apartado, cuando la cuantía de la reclamación sea superior al importe que se 
determine reglamentariamente.

c) De la rectificación de errores en los que incurran sus propias resoluciones, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 220 de esta Ley.

3. Los órganos económico-administrativos de las Comunidades Autónomas y de 
las Ciudades con Estatuto de Autonomía conocerán, en su caso, y salvo lo dispuesto 
en el artículo 59.1.c), segundo párrafo, de la Ley 22/2009, por la que se regula el 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía:

a) En única instancia, de las reclamaciones que se interpongan contra los actos 
administrativos dictados por los órganos de la Administración de las Comunidades 
Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía no comprendidos en el 
párrafo a) del apartado 1, cuando la cuantía de la reclamación sea igual o inferior al 
importe que se determine reglamentariamente.

b) En primera instancia, de las reclamaciones que se interpongan contra los 
actos administrativos dictados por los órganos mencionados en el párrafo a) de este 
apartado cuando la cuantía de la reclamación sea superior al importe que se 
determine reglamentariamente.

c) De la rectificación de errores en los que incurran sus propias resoluciones, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 220 de esta Ley.

4. Los tribunales económico-administrativos regionales y locales y, en su caso, 
los órganos económico-administrativos de las Comunidades Autónomas y de las 
Ciudades con Estatuto de Autonomía, conocerán asimismo de las reclamaciones que 
se interpongan contra actuaciones de los particulares en materia tributaria 
susceptibles de reclamación económico-administrativa, en primera o única instancia 
según que la cuantía de la reclamación exceda o no del importe que se determine 
reglamentariamente, salvo lo dispuesto en el artículo 59.1.c), segundo párrafo, de la 
Ley 22/2009, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

En estos casos, la competencia de los tribunales económico-administrativos 
regionales y locales y de los órganos económico-administrativos de las Comunidades 
Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía vendrá determinada por el 
domicilio fiscal de la persona o entidad que interponga la reclamación.

5. Cuando la resolución de las reclamaciones económico-administrativas sea 
susceptible de recurso de alzada ordinario ante el Tribunal Económico-Administrativo 
Central, la reclamación podrá interponerse directamente ante este órgano.

6. En cada Comunidad Autónoma existirá un tribunal económico-administrativo 
regional. En cada Ciudad con Estatuto de Autonomía existirá un tribunal económico-
administrativo local.

El ámbito de los tribunales económico-administrativos regionales y locales 
coincidirá con el de la respectiva Comunidad Autónoma o Ciudad con Estatuto de 
Autonomía y su competencia territorial para conocer de las reclamaciones 
económico-administrativas se determinará conforme a la sede del órgano que 
hubiera dictado el acto objeto de la reclamación. En los tribunales económico-
administrativos regionales podrán crearse salas desconcentradas con el ámbito 
territorial y las competencias que se fijen en la normativa tributaria.»

Seis. El artículo 239 queda redactado de la siguiente manera:
«Artículo 239. Resolución.
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1. Los tribunales no podrán abstenerse de resolver ninguna reclamación 
sometida a su conocimiento sin que pueda alegarse duda racional o deficiencia en 
los preceptos legales.

2. Las resoluciones dictadas deberán contener los antecedentes de hecho y los 
fundamentos de derecho en que se basen y decidirán todas las cuestiones que se 
susciten en el expediente, hayan sido o no planteadas por los interesados.

3. La resolución podrá ser estimatoria, desestimatoria o declarar la 
inadmisibilidad. La resolución estimatoria podrá anular total o parcialmente el acto 
impugnado por razones de derecho sustantivo o por defectos formales.

Cuando la resolución aprecie defectos formales que hayan disminuido las 
posibilidades de defensa del reclamante, se producirá la anulación del acto en la 
parte afectada y se ordenará la retroacción de las actuaciones al momento en que se 
produjo el defecto formal.

4. Se declarará la inadmisibilidad en los siguientes supuestos:
a) Cuando se impugnen actos o resoluciones no susceptibles de reclamación o 

recurso en vía económico-administrativa.
b) Cuando la reclamación se haya presentado fuera de plazo.
c) Cuando falte la identificación del acto o actuación contra el que se reclama.
d) Cuando la petición contenida en el escrito de interposición no guarde relación 

con el acto o actuación recurrido.
e) Cuando concurran defectos de legitimación o de representación.
f) Cuando exista un acto firme y consentido que sea el fundamento exclusivo del 

acto objeto de la reclamación, cuando se recurra contra actos que reproduzcan otros 
anteriores definitivos y firmes o contra actos que sean confirmatorios de otros 
consentidos, así como cuando exista cosa juzgada.

Para declarar la inadmisibilidad el tribunal podrá actuar de forma unipersonal.
5. La resolución que se dicte tendrá plena eficacia respecto de los interesados a 

quienes se hubiese notificado la existencia de la reclamación.
6. Con carácter previo, en su caso, al recurso de alzada ordinario, podrá 

interponerse ante el tribunal recurso de anulación en el plazo de 15 días 
exclusivamente en los siguientes casos:

a) Cuando se haya declarado incorrectamente la inadmisibilidad de la 
reclamación.

b) Cuando se hayan declarado inexistentes las alegaciones o pruebas 
oportunamente presentadas.

c) Cuando se alegue la existencia de incongruencia completa y manifiesta de la 
resolución.

También podrá interponerse recurso de anulación contra el acuerdo de archivo 
de actuaciones al que se refiere el artículo anterior.

El escrito de interposición incluirá las alegaciones y adjuntará las pruebas 
pertinentes. El tribunal resolverá sin más trámite en el plazo de un mes; se entenderá 
desestimado el recurso en caso contrario.

7. La doctrina que de modo reiterado establezca el Tribunal Económico-
Administrativo Central vinculará a los tribunales económico-administrativos 
regionales y locales y a los órganos económico-administrativos de las Comunidades 
Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía y al resto de la 
Administración tributaria del Estado y de las Comunidades Autónomas y de las 
Ciudades con Estatuto de Autonomía. El Tribunal Económico-Administrativo Central 
recogerá de forma expresa en sus resoluciones y acuerdos que se trata de doctrina 
reiterada y procederá a publicarlas según lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 
86 de esta Ley. En cada Tribunal Económico-Administrativo, el criterio sentado por su 
Pleno vinculará a las Salas y el de ambos a los órganos unipersonales. Las 
resoluciones y los actos de la Administración tributaria que se fundamenten en la 
doctrina establecida conforme a este precepto lo harán constar expresamente.»

Siete. El artículo 241 queda redactado de la siguiente manera:
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«Artículo 241. Recurso de alzada ordinario.
1. Contra las resoluciones dictadas en primera instancia por los tribunales 

económico-administrativos regionales y locales y por los órganos económico-
administrativos de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de 
Autonomía podrá interponerse recurso de alzada ordinario ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de la notificación de las resoluciones.

2. Cuando el recurrente hubiera estado personado en el procedimiento en 
primera instancia, el escrito de interposición deberá contener las alegaciones y 
adjuntará las pruebas oportunas, resultando admisibles únicamente las pruebas que 
no hayan podido aportarse en primera instancia.

3. Estarán legitimados para interponer este recurso los interesados, los 
Directores Generales del Ministerio de Economía y Hacienda y los Directores de 
Departamento de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en las materias de 
su competencia, así como los órganos equivalentes o asimilados de las 
Comunidades Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía en materia 
de su competencia.

4. En la resolución del recurso de alzada ordinario será de aplicación lo dispuesto 
en el artículo 240 de esta Ley.»

Ocho. El artículo 242 queda redactado de la siguiente manera:
«Artículo 242. Recurso extraordinario de alzada para la unificación de criterio.
1. Las resoluciones dictadas por los tribunales económico-administrativos 

regionales y locales y por los órganos económico-administrativos de las 
Comunidades Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía que no sean 
susceptibles de recurso de alzada ordinario y, en su caso, las dictadas por los 
órganos económico-administrativos de las Comunidades Autónomas y de las 
Ciudades con Estatuto de Autonomía en única instancia, podrán ser impugnadas, 
mediante el recurso extraordinario de alzada para la unificación de criterio, por los 
Directores Generales del Ministerio de Economía y Hacienda y por los Directores de 
Departamento de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por los órganos 
equivalentes o asimilados de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades con 
Estatuto de Autonomía respecto a las materias de su competencia, cuando estimen 
gravemente dañosas y erróneas dichas resoluciones, cuando no se adecuen a la 
doctrina del Tribunal Económico-Administrativo Central o cuando apliquen criterios 
distintos a los empleados por otros tribunales económico-administrativos regionales o 
locales o por los órganos económico-administrativos de las Comunidades Autónomas 
y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía.

Cuando los tribunales económico-administrativos regionales o locales o los 
órganos económico-administrativos de las Comunidades Autónomas y de las 
Ciudades con Estatuto de Autonomía dicten resoluciones adoptando un criterio 
distinto al seguido con anterioridad, deberán hacerlo constar expresamente en las 
resoluciones.

2. El plazo para interponer el recurso extraordinario de alzada para la unificación 
de criterio será de tres meses contados desde el día siguiente al de la notificación de 
la resolución.

Si la resolución no ha sido notificada al órgano legitimado para recurrir, el plazo 
de tres meses para interponer el recurso se contará desde el momento en que dicho 
órgano tenga conocimiento del contenido esencial de la misma por cualquier medio.

El documento acreditativo de la notificación recibida o, en su caso, del 
conocimiento del contenido esencial de la resolución, deberá acompañarse al escrito 
de interposición del recurso.

3. La resolución deberá dictarse en el plazo de seis meses y respetará la 
situación jurídica particular derivada de la resolución recurrida, unificando el criterio 
aplicable.
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4. Los criterios establecidos en las resoluciones de estos recursos serán 
vinculantes para los tribunales económico-administrativos, para los órganos 
económico-administrativos de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades con 
Estatuto de Autonomía y para el resto de la Administración tributaria del Estado y de 
las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía.»

Nueve. El artículo 243 queda redactado de la siguiente manera:
«Artículo 243. Recurso extraordinario para la unificación de doctrina.
1. Contra las resoluciones en materia tributaria dictadas por el Tribunal 

Económico-Administrativo Central podrá interponerse recurso extraordinario para la 
unificación de doctrina por el Director General de Tributos del Ministerio de Economía 
y Hacienda, cuando esté en desacuerdo con el contenido de dichas resoluciones.

Dicho recurso extraordinario también podrá ser interpuesto por los Directores 
Generales de Tributos de las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía, u órganos equivalentes, cuando el recurso tenga su origen en una 
resolución de un órgano dependiente de la respectiva Comunidad Autónoma o 
Ciudad con Estatuto de Autonomía.

2. Será competente para resolver este recurso la Sala Especial para la 
Unificación de Doctrina, que estará compuesta por el Presidente del Tribunal 
Económico-Administrativo Central, que la presidirá, tres vocales de dicho Tribunal, el 
Director General de Tributos del Ministerio de Economía y Hacienda, el Director 
General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, el Director General o el 
Director del Departamento de la Agencia Estatal de Administración Tributaria del que 
dependa funcionalmente el órgano que hubiera dictado el acto a que se refiere la 
resolución objeto del recurso y el Presidente del Consejo para la Defensa del 
Contribuyente.

Cuando el recurso tenga su origen en una resolución de un órgano dependiente 
de una Comunidad Autónoma o Ciudad con Estatuto de Autonomía, las referencias 
al Director de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y al Director General o 
Director del Departamento de la Agencia Estatal de Administración Tributaria se 
entenderán realizadas a los órganos equivalentes o asimilados de dicha Comunidad 
Autónoma o Ciudad con Estatuto de Autonomía.

3. La resolución que se dicte se adoptará por decisión mayoritaria de los 
integrantes de la Sala Especial. En caso de empate, el Presidente tendrá siempre 
voto de calidad.

4. La resolución deberá dictarse en el plazo de seis meses y respetará la 
situación jurídica particular derivada de la resolución recurrida, estableciendo la 
doctrina aplicable.

5. La doctrina establecida en las resoluciones de estos recursos será vinculante 
para los tribunales económico-administrativos, para los órganos económico-
administrativos de las Comunidades Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de 
Autonomía y para el resto de la Administración tributaria del Estado y de las 
Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía.»

Diez. La disposición adicional decimotercera queda redactada de la siguiente manera:
«Disposición adicional decimotercera. Participación de las Comunidades 

Autónomas y de las Ciudades con Estatuto de Autonomía en los tribunales 
económico-administrativos.

1. Las Comunidades Autónomas y las Ciudades con Estatuto de Autonomía que 
no asuman la función revisora en vía económico-administrativa de los actos dictados 
por ellas en relación con los tributos estatales, podrán participar en los tribunales 
económico-administrativos del Estado, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, de las siguientes maneras:

a) Mediante el nombramiento de funcionarios de las Comunidades Autónomas y 
de las Ciudades con Estatuto de Autonomía conforme a lo indicado en la disposición 
adicional duodécima de esta Ley.
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b) Mediante la creación en el seno del Tribunal Económico-Administrativo 
Regional y local, y en virtud de Convenio celebrado entre el Ministerio de Economía y 
Hacienda y el órgano superior competente de la Comunidad Autónoma y de la 
Ciudad con Estatuto de Autonomía de una Sala Especial para resolver las 
reclamaciones que versen sobre los actos dictados por las Comunidades Autónomas 
y las Ciudades con Estatuto de Autonomía en relación con los tributos estatales. 
Dicha Sala Especial tendrá el mismo número de miembros del Tribunal Regional y 
local y de la Administración tributaria de la Comunidades Autónomas y de las 
Ciudades con Estatuto de Autonomía y será presidida por el Presidente del Tribunal, 
que tendrá voto de calidad.

La Sala Especial resolverá todas las reclamaciones que versen sobre los actos 
dictados por las Comunidades Autónomas y las Ciudades con Estatuto de Autonomía 
en relación con los tributos estatales, salvo las que traten exclusivamente sobre 
actos dictados en el procedimiento de recaudación.

Las reclamaciones se tramitarán por el Secretario del Tribunal, que será también 
el Secretario y formará parte de la Sala Especial, por el procedimiento general 
regulado en la Subsección 1.ª de la Sección 2.ª del Título V de esta Ley, no siendo 
aplicable el procedimiento abreviado ante órganos unipersonales regulado en la 
Sección 3.ª del mismo Título.

2. A falta de convenio se procederá en la forma prevista en la letra a) del 
apartado anterior, según ese establezca reglamentariamente.»

Disposición final cuarta.  Modificación del artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991.

Se suprime el subapartado 4 del apartado tres y el apartado tres bis del artículo 103 de 
la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado», si bien surtirá efectos desde el 1 de enero de 2009, excepto los 
siguientes preceptos y disposiciones que entrarán en vigor y surtirán efectos a partir del 1 de 
enero de 2010:

El artículo 46 y la disposición final segunda.
El artículo 28, en cuanto al período de residencia en el Impuesto sobre Sucesiones y 

Donaciones.
El artículo 59, en cuanto a la delegación de la revisión en vía económico-administrativa.
El Título IV relativo a los órganos de coordinación de la gestión tributaria.
La disposición final tercera.
La disposición final cuarta.
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§ 15

Ley 38/2022, de 27 de diciembre, para el establecimiento de 
gravámenes temporales energético y de entidades de crédito y 
establecimientos financieros de crédito y por la que se crea el 
impuesto temporal de solidaridad de las grandes fortunas, y se 

modifican determinadas normas tributarias

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 311, de 28 de diciembre de 2022
Última modificación: 28 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2022-22684

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO

I
España se constituye como un «Estado social y democrático de Derecho» (artículo 1.1 

de la Constitución) que proclama su voluntad de promover el progreso de la economía para 
asegurar a todos una digna calidad de vida (Preámbulo constitucional). En este sentido, el 
carácter social en la configuración de nuestro Estado así como la promoción del progreso de 
la calidad de vida de todos los ciudadanos no pueden ser obviados por los poderes públicos 
en la respuesta a problemas específicos que se han venido acentuando en los últimos 
tiempos como el incremento en el precio de determinados bienes y servicios básicos.

En efecto, la invasión rusa de Ucrania, unida a diversos factores exógenos 
sobradamente explicados por nuestro legislador en la parte expositiva de normas como el 
Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el 
marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la 
guerra en Ucrania, claro antecedente de esta ley, han favorecido un incremento de precios 
de determinados productos que genera enormes dificultades en nuestras economías 
domésticas y sectores económicos.

Los poderes públicos, como garantes de los valores constitucionales, deben articular una 
respuesta eficaz, eficiente y contundente para hacer frente a los efectos nocivos que la 
escalada de precios está generando en toda la ciudadanía, poniendo en peligro, incluso, en 
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determinados ciudadanos especialmente vulnerables una mínima calidad de vida en una 
sociedad avanzada como la nuestra. En este punto, no debe dejar de recordarse que la 
Constitución señala que corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para 
que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y 
efectivas (artículo 9.2), obliga a los poderes públicos a la protección económica de la familia 
(artículo 39.1), a la promoción de las condiciones más favorables para el progreso social y 
económico (artículo 40.1) siempre teniendo en cuenta que el gasto público debe realizar una 
asignación equitativa de los recursos públicos, y su programación y ejecución deben 
responder a los criterios de eficiencia y economía (artículo 31.2). Asimismo, se garantiza que 
el Estado, mediante ley, podrá planificar la actividad económica general para atender las 
necesidades colectivas y estimular el crecimiento de la renta y su más justa distribución 
(artículo 131.1).

Por otro lado, el artículo 149.1 de la Constitución atribuye al Estado las competencias 
exclusivas en materia de bases de la ordenación de crédito y banca (11.ª), bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica (13.ª) y bases de régimen 
minero y energético (25.ª).

Todo este acervo constitucional, como se ha anticipado, demanda una acción eficaz de 
los poderes públicos a los efectos de mitigar los efectos nocivos que esta escalada de 
precios está teniendo en la renta disponible de los individuos y el acceso a determinados 
bienes y servicios por la ciudadanía, especialmente, aquellos colectivos que se encuentran 
en una situación más vulnerable.

En este orden de cosas, el denominado «pacto de rentas» se convierte en un 
instrumento fundamental para luchar contra los efectos del incremento continuado de precios 
y conseguir los objetivos constitucionales señalados, suponiendo dicho pacto una fórmula de 
concertación de todos los agentes económicos para el reparto equitativo del coste de la 
inflación. Desde esta óptica, el referido «pacto» no es sino una manifestación evidente de la 
búsqueda de la consecución del valor de la solidaridad entre todos los españoles.

En este contexto, los poderes públicos deben ser una parte fundamental en dicho «pacto 
de rentas», no solo favoreciendo como coadyuvante la concertación entre los denominados 
agentes sociales, ya que, no en vano, dicho pacto se instrumenta esencialmente a través del 
acuerdo de los mismos, sino también como actor esencial mediante la adopción de 
determinadas medidas económicas inscritas en dicho «pacto de rentas» entendido en 
sentido amplio, actuando como catalizador en su consecución. En este sentido, hay que 
interpretar las medidas que se instrumentan a través de la presente norma.

En efecto, se ha evidenciado que la inflación constituye el principal riesgo para la 
economía europea y también para la española. La invasión de Ucrania, unida a los 
problemas de oferta y de suministro derivados de la pandemia, ha provocado una espiral de 
precios cuya persistencia ha obligado a revisar a la baja las previsiones macroeconómicas 
para 2022 y 2023.

En el contexto actual, los costes que origina la inflación en la sociedad han de ser 
repartidos equitativamente mediante un pacto de rentas.

Hay que considerar que los salarios están creciendo por debajo de la inflación lastrando 
la capacidad de compra de los hogares, mientras que los beneficios empresariales en los 
sectores cuyos márgenes se ven más favorecidos por el aumento de los precios se están 
incrementando o existen claras perspectivas de que lo hagan.

El aumento de los salarios en el marco de la negociación colectiva es el principal 
instrumento del pacto de rentas puesto que reduce la pérdida de poder adquisitivo de los 
hogares a la par que modera los beneficios empresariales y, por tanto, la retribución del 
capital.

A este respecto, en el Informe mensual de ventas, salarios y empleo del mes de mayo de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria se constata un incremento del rendimiento 
salarial medio bruto del 3,6 %, aunque esta tasa no refleja tan solo incrementos retributivos 
por actualización anual de los salarios. Así, el Ministerio de Trabajo y Economía Social 
constata una subida media pactada en los Convenios del 2,4 %, claramente inferior al 
porcentaje anterior.

A efectos de dar profundidad al pacto de rentas es clave la adopción por los poderes 
públicos de medidas para el sostenimiento de los ingresos reales de los más vulnerables, 
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como el aumento del Ingreso Mínimo Vital y de otras prestaciones monetarias, el 
compromiso de revalorización de las pensiones y el establecimiento de ayudas directas a 
trabajadores, autónomos y desempleados con rentas bajas. Las ayudas también se 
extienden a los sectores económicos más afectados por la escalada de precios, ya que en 
estos casos sus márgenes comerciales, en lugar de mantenerse o aumentar, se pueden 
estar reduciendo, como sucede en el sector agrario y pesquero, el sector del transporte y las 
industrias intensivas en el uso de gas.

Estas medidas, unidas a la aprobación de medidas más generales dirigidas a reducir la 
inflación como la bonificación del precio de los carburantes y la reducción de los impuestos 
que gravan los consumos energéticos, articuladas mediante los Reales Decretos-leyes 
6/2022 y 11/2022, de 25 de junio, por el que se adoptan y se prorrogan determinadas 
medidas para responder a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en 
Ucrania, para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social y económica, y para la 
recuperación económica y social de la isla de La Palma, tienen un coste estimado para el 
Estado de 15.000 millones de euros, lo que representa un importante aumento del gasto 
público, que a su vez se verá incrementado por medidas adicionales como las previstas para 
el sector del transporte, o los compromisos de revalorización de las pensiones. Es cierto que 
la evolución de la recaudación gestionada por la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
en 2022 está siendo positiva, puesto que en el Informe Mensual de Recaudación Tributaria 
de junio se reflejan ingresos 10.000 millones por encima de los estimados en el Presupuesto 
del ejercicio, lo que permite compensar en parte el incremento de gasto. En cualquier caso, 
estos ingresos adicionales no se deben íntegramente al impacto de la inflación. Así, cuando 
analiza el Impuesto sobre el Valor Añadido, que es el tributo cuya recaudación se ve 
favorecida en mayor medida por la inflación puesto que recae sobre los precios, el Informe 
22/22 de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal sobre la ejecución 
presupuestaria, deuda pública y regla de gasto 2022 explica que el gasto final sujeto a IVA 
se ha incrementado en el primer trimestre del año un 15,9 %, correspondiendo 6,4 puntos 
porcentuales de la tasa de crecimiento al aumento de precios, 4,1 puntos al crecimiento real 
y quedando 5,4 puntos sin explicación (aunque la Autoridad Independiente de 
Responsabilidad Fiscal no lo exponga es razonable pensar que pueda deberse a mejoras en 
el cumplimiento voluntario, a la reducción de las brechas de fraude debido a la 
generalización del uso de tarjetas de crédito y a problemas de conciliación de las magnitudes 
fiscales y macroeconómicas).

Por tanto, el coste de la contribución pública al pacto de rentas vía medidas de estímulo 
es muy superior al aumento de la recaudación tributaria derivada de la inflación.

Ante esta situación, pudiera pensarse que el sistema tributario, por sí mismo, es capaz 
de dar adecuada respuesta a la situación en cuanto que el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y el Impuesto sobre Sociedades gravan la percepción de renta, en el 
primer caso, con amplio protagonismo de las rentas salariales y en el segundo de los 
beneficios societarios, lo que en teoría pudiera permitir que los beneficios excepcionales que 
origine la inflación sean gravados por este último impuesto contribuyendo al pacto de rentas 
sin necesidad de medidas adicionales.

Sin embargo, es importante destacar que, según el Informe anual de Recaudación de la 
Agencia Tributaria de 2021, las remuneraciones de asalariados representaron 576.970 
millones, un 12,9 % más que el excedente bruto de explotación, y las rentas mixtas brutas, 
507.304 millones. A pesar de ello, el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
multiplica por 3,6 veces la recaudación del Impuesto sobre Sociedades. Ello es así porque 
en este último impuesto los beneficios empresariales son objeto de numerosos ajustes para 
determinar la base imponible y, además, la carga fiscal se ve condicionada por la aplicación 
de incentivos fiscales, regímenes fiscales y créditos fiscales procedentes de ejercicios 
anteriores. En definitiva, todo ello dificulta que esta figura tributaria sea un instrumento que 
garantice por sí mismo que el pacto de rentas sea equilibrado y justo.

Además, no parece que se deba resolver con medidas tributarias un problema coyuntural 
y específico como es la necesidad de reforzar el pacto de rentas en un momento de repunte 
de la inflación. Otra cosa es que el sistema tributario pueda contribuir a la reducción de los 
precios de los consumos energéticos actuando sobre los impuestos indirectos que influyen 
en su formación en línea con las medidas adoptadas en los Reales Decretos-leyes 6/2022 y 
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11/2022, en el Impuesto sobre el Valor Añadido, en el Impuesto Especial sobre la 
Electricidad y en el Impuesto sobre el Valor de la Producción de la Energía Eléctrica.

Sin embargo, ello no quiere decir que no quepa establecer un gravamen excepcional no 
tributario sobre los sectores cuyos márgenes de beneficios se puedan ver más favorecidos 
por la escalada de precios.

Así, se puede establecer una prestación patrimonial de carácter público de naturaleza no 
tributaria dirigida a reforzar el pacto de rentas de tal manera que determinados grandes 
grupos económicos realicen una aportación obligatoria que grave y, en consecuencia, 
reduzca sus beneficios empresariales, contribución que, además, permitirá reforzar la acción 
pública dotándola de recursos adicionales para el sostenimiento del pacto de rentas respecto 
de los más desfavorecidos.

Los sectores en los que la subida de precios puede incrementar en mayor medida sus 
beneficios son el sector eléctrico, gasista y petrolero y el de las entidades de crédito.

En el primer caso, según la Comisión Nacional del Mercado de Valores, en 2021 los 
cuatro grandes grupos del sector integrados en el IBEX 35 lograron 9.000 millones de 
beneficios. Por otra parte, la tasa de crecimiento del volumen de operaciones en el Impuesto 
sobre el Valor Añadido en el primer trimestre del año del sector se sitúa cerca del 70 % 
respecto del mismo periodo del año anterior. En consonancia con esta proyección, el Boletín 
Económico 2/2022, Informe Trimestral de la Economía Española, del Banco de España, 
analiza la evolución reciente de los márgenes empresariales en España y, a partir de la 
relación entre el Excedente Bruto de Explotación y el Valor Añadido Bruto, pone de 
manifiesto que, frente a lo que ocurre en otros ámbitos de actividad, en sectores como el de 
las industrias extractivas y de energía los márgenes empresariales «se han recuperado 
vigorosamente tras la caída de 2020 y en el primer trimestre de 2022 se situaban por encima 
de sus niveles prepandemia». En este entorno alcista de los precios, la International Energy 
Agency estima en 200.000 millones los beneficios para el sector en Europa.

En el sector de las entidades de crédito, la CNMV ha publicado que los cinco grupos del 
sector que forman parte del IBEX 35 consiguieron casi 20.000 millones de beneficios en 
2021. Morgan Stanley, con anterioridad al anuncio de subida de tipos del Banco Central 
Europeo, calcula en 26.000 millones los beneficios de los grandes grupos del sector en 
2023.

En este sentido, en el Informe de Estabilidad Financiera Primavera 2022 del Banco de 
España se indica que «un eventual incremento de los tipos de interés podría impactar 
positivamente sobre el margen de intereses de las entidades a través de la mejora de la 
rentabilidad de los instrumentos y el ensanchamiento de los márgenes unitarios de tipos». 
Incluso en los escenarios de futuro más negativos, adversos y severos, el Banco de España 
prevé una mejora del margen de intereses. Respecto de las comisiones bancarias, el 
Informe citado expone que «los ingresos por comisiones se han incrementado en los últimos 
años en un proceso de convergencia hacia valores medios europeos, con los servicios de 
pago como fuente principal de ingresos por este concepto».

En efecto, la combinación de la información tributaria del Impuesto sobre Sociedades del 
sector con las estadísticas del Instituto Nacional de Estadística sobre los tipos medios de 
interés de los préstamos hipotecarios para adquisición de vivienda libre, variable 
suficientemente representativa en un país con fuerte presencia en los hogares de las 
inversiones inmobiliarias, muestra que cuando los tipos se mueven por debajo del 2 % 
(media anual del 1,930 % en los años 2016 a 2019), los intereses cobrados por las entidades 
de crédito se sitúan en 38.286 millones de euros anuales y los intereses netos (deducidos 
los pagados), es decir, el margen de intereses, en 26.512 millones de euros anuales. 
Cuando los tipos se sitúan entre el 2 % y el 3,1 %, como sucedió en 2010 y entre 2013 y 
2015, con un promedio anual del 2,768 %, los intereses cobrados ascendieron a 65.210 
millones de euros y los netos a 31.258 millones. Con tipos por encima del 3,1 %, como 
sucedió entre 2005 y 2012 (excepto en 2010), con un promedio anual del 4,253 %, los 
intereses cobrados se elevaron a 103.133 millones de euros y los intereses netos a 35.037 
millones. Por tanto, parece claro que la elevación de tipos no solo eleva los intereses 
cobrados sino también el margen de interés.
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También es revelador que un ejercicio con bajos tipos de interés como 2021, las grandes 
entidades financieras distribuyeran dividendos por 13.400 millones, 3.500 millones en el 
primer trimestre de 2022.

Aunque el déficit de tributación en el Impuesto sobre el Valor Añadido del sector 
financiero es un problema estructural del sistema tributario que no se debe resolver con 
medidas coyunturales y menos fuera del propio sistema tributario, como sucede con la 
creación de la presente prestación patrimonial de carácter público temporal de naturaleza no 
tributaria, es importante subrayar que, según las estadísticas de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, solo el 12,69 % de las entregas de bienes y prestaciones de 
servicios de las entidades de crédito están sujetas y no exentas en dicho impuesto, dándose 
la circunstancia de que la recaudación por el Impuesto sobre el Valor Añadido es la que más 
se está viendo influida por el aumento de la inflación: así, en 2021, los ingresos por este 
impuesto crecieron un 14,5 % en línea con una tasa general de incremento del 15,1 % del 
conjunto de los ingresos gestionados por la Agencia Estatal de Administración Tributaria. Sin 
embargo, en 2022 el impacto de la inflación está provocando que el Impuesto sobre el Valor 
Añadido, al recaer, como regla general, sobre el precio de venta de los bienes y servicios, 
esté creciendo un 21,3 % frente al 16,2 % del conjunto de los ingresos. En consecuencia, el 
problema estructural del déficit de tributación en el Impuesto sobre el Valor Añadido del 
sector está provocando unas consecuencias recaudatorias especialmente negativas en los 
períodos más afectados por la inflación, restando recursos para la realización de las políticas 
públicas compensatorias de refuerzo del pacto de rentas. Es otro factor a considerar en el 
establecimiento de la prestación patrimonial temporal.

Por todo lo anterior, se considera que el sector energético y el sector de las entidades de 
crédito pueden contribuir a reforzar el pacto de rentas.

Adicionalmente, ambos sectores se caracterizan por un menor peso de sus gastos de 
personal respecto del valor añadido que generan respecto de otros sectores económicos. 
Así, frente a un 52,73 % que representan los gastos de personal sobre el valor añadido de 
las grandes empresas en el ámbito de las sociedades no financieras en su conjunto, en el 
caso de las grandes empresas del sector extractivo y de la energía el porcentaje se sitúa tan 
solo en el 25,1 % y en el caso de las grandes entidades de crédito en el 30,1 % de su 
margen bruto, todo ello según la estadística de Cuentas Anuales del Impuesto sobre 
Sociedades de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de 2019.

En consecuencia, el reducido peso relativo de los gastos de personal en estos sectores 
es un segundo factor que justifica para que realicen una especial aportación al pacto 
nacional de rentas.

Por otra parte, la implicación de estos sectores en la economía nacional hace que para 
ambos sea especialmente importante la rápida superación de una coyuntura desfavorable 
con medidas de refuerzo de la cohesión social, garantizando con ello un horizonte de 
estabilidad económica con perspectivas favorables para los modelos de negocio sostenibles 
y responsabilizados con la defensa del bien común.

Es importante destacar que en el pasado reciente importantes recursos públicos fueron 
movilizados para el rescate de determinadas entidades financieras y en defensa de los 
intereses generales para evitar efectos todavía más perjudiciales para la economía del país. 
Pero el rescate también permitió el saneamiento del sector, la realización de 
reestructuraciones empresariales con cambios en las cuotas de mercado y mejoras de las 
perspectivas de negocio de las entidades que superaron la crisis financiera. Ahora el país 
afronta un pacto de rentas y en este momento las aportaciones para asegurar el bien común 
no han de efectuarse por el conjunto de la sociedad al rescate directo de unos pocos, sino, al 
contrario, por unos pocos en favor del conjunto, pero con el mismo propósito de favorecer el 
bien común y un futuro de prosperidad compartida.

Por otra parte, que la prestación se calcule sobre la cifra de negocios en el caso del 
sector energético y sobre el margen de intereses y comisiones en el caso de las entidades 
de crédito permite que la aportación por los grandes grupos económicos que los integran se 
realice de forma aproximada a su cuota de mercado en cada sector, lo que garantiza una 
distribución equitativa del gravamen en cada uno de ellos y se puede decir que equivale a 
una aportación de los grandes grupos económicos por cuota de mercado a un fondo 
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«virtual» solidario necesario para reforzar el pacto de rentas, de ahí que su naturaleza sea la 
de un «levy».

En la definición de la prestación se ha tenido en consideración la debida 
proporcionalidad de su carga económica para los dos sectores afectados. Unas expectativas 
recaudatorias anuales de 2.000 millones y 1.500 millones, respectivamente, para el sector 
energético y para las entidades de crédito, no parece que supongan un importe 
desproporcionado si se consideran los beneficios pasados o estimados para los próximos 
años y dividendos distribuidos a los accionistas, cifras ya comentadas.

Por lo que se refiere a las empresas del sector eléctrico, gasista y petrolero, la prestación 
se fija en el 1,2 % de su cifra de negocios, lo que posibilita que las aportaciones de cada 
grupo respondan a su cuota de mercado. Por otra parte, la regla general es que se sometan 
a la prestación los grupos económicos que ostentan la condición de operadores principales, 
definidos de acuerdo con las normas fiscales, lo que incluye exclusivamente a las empresas 
españolas del grupo, no siendo objeto de gravamen, por tanto, la cifra de negocios obtenida 
por dichos grupos mediante filiales en otros países.

En el caso del sector de las entidades de crédito, la prestación se fija en el 4,8 % de su 
margen de intereses (intereses cobrados menos pagados) más sus comisiones netas 
(cobradas menos pagadas), por tratarse de partidas que permiten mantener la debida 
proporcionalidad en las aportaciones de cada grupo empresarial según su cuota de 
mercado. Como sucede con las empresas energéticas, se someten a la prestación, como 
regla general, los grupos fiscales quedando fuera del gravamen los intereses y comisiones 
obtenidos por sus filiales en el exterior.

En el sector de las entidades de crédito es relevante conocer el peso que el gravamen 
supone respecto de sus principales magnitudes. Así, el impacto anual estimado del 
gravamen apenas representa un 0,06 % del valor de los activos de las grandes entidades de 
crédito españolas.

Por otra parte, el saldo de préstamos vivos a hogares e instituciones sin fin de lucro a 
más de un año, según el Banco de España, es de 660.844 millones y a más de dos años de 
656.161 millones. En el caso de las sociedades no financieras el saldo es, respectivamente, 
de 396,054 millones y 376.350 millones. Los depósitos a la vista de los hogares y entidades 
sin fin de lucro representan 917.105 millones y los depósitos a plazo 69.817 millones. En el 
caso de las sociedades no financieras los importes son de 289.728 millones y 20.247 
millones, respectivamente. Solo en 2021 se constituyeron hipotecas por 82.408 millones de 
euros.

En consecuencia, el impacto de la prestación es muy reducido, si se pone en relación 
con las cifras anteriores.

Por otro lado, aunque el nuevo gravamen es una prestación no tributaria cuya finalidad 
extrafiscal es reforzar el pacto nacional de rentas, pudiera pensarse que, al calcularse sobre 
el margen de intereses y comisiones, partidas que también se toman en consideración, con 
otras muchas, para calcular el beneficio que tributa en el Impuesto sobre Sociedades, su 
efecto acumulativo con este impuesto podría resultar desproporcionado. Pues bien, incluso 
si consideramos su actual tipo efectivo sobre la base imponible del Impuesto sobre 
Sociedades, un 23,02 % en el caso de los grupos del sector, un gravamen adicional sobre 
parte de su margen comercial, en este caso del 4,8 % les continúa situando por debajo del 
tipo nominal del 30 % y, en consecuencia, por debajo del tipo de dicho impuesto en varios 
países europeos. Si se consideran tipos efectivos, sobre el resultado contable o el beneficio, 
el impacto acumulado es todavía menor.

Estas magnitudes permiten poner en perspectiva el impacto del gravamen que, como 
cualquier otra medida que reduce el beneficio empresarial, en este caso para reforzar el 
pacto de rentas, produce efectos, pero no parece que vayan a ser significativos en relación 
con las grandes cifras del sector.

También es destacable que la prestación se exige exclusivamente a los grandes 
operadores, a partir de un umbral que se considera significativo tomándose como referencia 
las cifras de 2019, año anterior a la pandemia, evitando con ello las distorsiones que podrían 
producirse si se considerasen los años posteriores.

En el caso del sector energético el criterio de sujeción se basa en ostentar la condición 
de operador principal para la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y se 
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excluye a los grupos y entidades con menos de 1.000 millones de euros de cifra de negocios 
y a aquellos grupos en los que la actividad energética no es su actividad principal (inferior al 
50 % de su cifra de negocios).

En el sector de las entidades de crédito el umbral del gravamen se determina en función 
del importe de los intereses y comisiones cobrados; es decir, se considera una magnitud 
inferior a la cifra de negocios, de ahí que el límite cuantitativo se fije en 800 millones de 
euros.

A este respecto, en los últimos años, con la información disponible, los intereses y 
comisiones cobrados representan en promedio en torno a un 79 % de los ingresos sumando 
los dividendos y otros ingresos de explotación.

La nueva prestación no es deducible en el Impuesto sobre Sociedades y no puede 
trasladarse a los clientes constituyendo infracción grave el incumplimiento de la prohibición. 
Corresponde a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia en el caso del sector 
energético y, en el caso de las entidades de crédito el control de la correcta aplicación de la 
prohibición de traslación, a la misma Comisión, con la colaboración del Banco de España.

En este sentido, la protección de los clientes financieros es una prioridad, concurrente 
precisamente con el anteproyecto de Ley de creación de la Autoridad Administrativa 
Independiente de Defensa del Cliente Financiero.

De igual forma, el refuerzo de la protección de los consumidores de productos 
energéticos es esencial y, en este sentido, la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia ya se ocupa del control de la correcta aplicación de la bonificación por 
consumo, entre otros productos, de gasolina y gasóleo de acuerdo con lo establecido en los 
Reales Decretos-leyes 6/2022 y 11/2022.

La prestación patrimonial de carácter público no tributaria que ahora se crea tiene 
carácter obligatorio, no obstante, hay que recordar que las entidades de crédito cuentan con 
un Protocolo Estratégico para Reforzar el Compromiso Social y Sostenible de la Banca que 
subraya que el modelo español de banca tiene clara vocación social y de contribución al 
bienestar colectivo.

También es destacable el compromiso con la responsabilidad fiscal y la transparencia de 
las empresas energéticas (y de las entidades de crédito) con firma del Código de Buenas 
Prácticas Tributarias de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y, con carácter 
general, con posiciones destacadas de los principales grupos económicos del sector en los 
rankings empresariales de transparencia, responsabilidad y sostenibilidad.

La aportación temporal de una contribución excepcional que refuerce el pacto de rentas 
es un factor más a considerar en el ámbito de la responsabilidad empresarial con la sociedad 
y los intereses generales.

II
Como se ha explicado, los motivos señalados exigen de los poderes públicos la 

adopción de determinadas medidas dirigidas a favorecer el denominado «pacto de rentas» a 
fin del cumplimiento de los valores constitucionales a que nos hemos referido. Para ello se 
utiliza el instrumento jurídico de la prestación patrimonial pública de carácter no tributario.

Así, ambos gravámenes se configuran como una prestación patrimonial en el sentido 
señalado siguiendo las pautas establecidas por la doctrina del Tribunal Constitucional 
derivada de sentencias como las números 62/2015, de 13 de abril, 167/2016, de 6 de 
octubre, o 63/2019, de 9 de mayo. Así, estos gravámenes, como prestación patrimonial de 
carácter público no tributario, están caracterizados por su carácter coactivo y el interés 
público que subyace en los mismos. Además, dichas prestaciones no tienen un carácter 
tributario, por cuanto se configuran como instrumentos de intervención del Estado en la 
economía, ya que, como se ha justificado ampliamente con anterioridad, las prestaciones se 
constituyen en un elemento esencial dentro de la arquitectura del denominado «pacto de 
rentas» que encarna una herramienta esencial para la lucha contra los efectos nocivos de la 
inflación que viene sufriendo la ciudadanía. Por tanto, la exigencia de la prestación a los 
obligados al pago no se incardina en el ámbito de una relación jurídico-tributaria, sino en el 
contexto de la intervención del Estado en la economía a fin del cumplimiento de los 
principios y valores constitucionales que rigen nuestro contrato social.
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En definitiva, los gravámenes se configuran como un instrumento para hacer efectivo el 
denominado principio del «reparto del esfuerzo» presente en la doctrina del Tribunal 
Constitucional (sentencia 167/2016, de 6 de octubre).

III
En este orden de cosas, en el ámbito energético, se configura una prestación patrimonial 

de carácter público no tributario con carácter temporal que deberán satisfacer determinadas 
personas y entidades consideradas como «operadores principales» de acuerdo con la 
normativa reguladora de los mercados y la competencia¸ así como las personas o entidades 
que desarrollen en España actividades de producción de crudo de petróleo o gas natural, 
minería de carbón o refino de petróleo y que generen, en el año anterior al del nacimiento de 
la obligación de pago de la prestación, al menos el 75 por ciento de su volumen de negocios 
a partir de actividades económicas en el ámbito de la extracción, la minería, el refinado de 
petróleo o la fabricación de productos de coquería.

No obstante, están eximidos del pago aquellos «operadores principales», de acuerdo 
con la normativa reguladora de los mercados y la competencia, cuyo importe neto de la cifra 
de negocios correspondiente al año 2019 sea inferior a 1.000 millones de euros y aquellos 
cuyo importe neto de la cifra de negocios correspondiente, respectivamente, a los años 
2017, 2018 y 2019 derivado de la actividad que hubiera determinado su consideración como 
operador principal de un sector energético no exceda del 50 por ciento del total de dicho 
importe cada año respectivo. Ambos datos se referirán, en su caso, a los resultantes de las 
cuentas anuales consolidadas del grupo fiscal, en caso de que el obligado al pago forme 
parte de un grupo fiscal que tribute en el régimen de consolidación fiscal.

La prestación es temporal y nace el 1 de enero respectivo de los años 2023 y 2024, 
debiéndose satisfacer durante los primeros veinte días naturales del mes de septiembre de 
dicho año respectivo.

El importe a pagar será el resultado de aplicar al importe neto de la cifra de negocios del 
obligado el porcentaje del 1,2 por ciento. Si dicho obligado formara parte de un grupo fiscal 
que tribute en régimen de consolidación, el porcentaje anterior se aplicará sobre el importe 
neto de la cifra de negocios de dicho grupo fiscal.

Asimismo, se debe efectuar un pago anticipado del 50 por ciento de la cantidad a 
satisfacer que se descontaría de la liquidación definitiva de dicha prestación.

Ni la prestación ni el pago anticipado son deducibles en el Impuesto sobre Sociedades. 
Tampoco podrán ser objeto de repercusión económica, en aras de que sea soportado 
económicamente por el obligado, dada su aplicación en el contexto del denominado «pacto 
de rentas».

La prestación se ingresará en el Tesoro Público y sus ingresos estarán afectos a unos 
fines equivalentes a los señalados para la contribución solidaria temporal por el Reglamento 
(UE) 2022/1854 del Consejo de 6 de octubre de 2022, relativo a una intervención de 
emergencia para hacer frente a los elevados precios de la energía.

IV
Asimismo, en el ámbito financiero, se establece una prestación patrimonial de carácter 

público no tributario con carácter temporal que deberán satisfacer las entidades y 
establecimientos financieros de crédito que tengan un importe de ingresos por intereses y 
comisiones correspondiente al año 2019 igual o superior a 800 millones de euros. En el caso 
de que los obligados formen parte de un grupo fiscal que tribute en régimen de 
consolidación, el importe se verá referido a las cuentas consolidadas del grupo fiscal.

El resto de las características de esta prestación son similares a la que deben satisfacer 
los operadores principales de los sectores energéticos (nacimiento, plazos de ingreso, pagos 
anticipados, no deducibilidad en el Impuesto sobre Sociedades, prohibición de la repercusión 
económica, etc.), si bien, a diferencia de la prestación energética, el importe a pagar será el 
resultado de aplicar a la suma del margen de intereses y de los ingresos y gastos por 
comisiones del obligado o, en su caso, del grupo fiscal consolidado del que forme parte 
aquel, el porcentaje del 4,8 por ciento.
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Al igual que el gravamen temporal energético, la prestación se ingresará en el Tesoro 
Público y sus ingresos estarán afectos a unos determinados fines, en línea con lo 
aconsejado por el dictamen del Banco Central Europeo de 2 de noviembre de 2022 sobre la 
imposición de gravámenes temporales a determinadas entidades de crédito. En concreto, en 
dicho dictamen se señala que «el BCE ha recomendado en el pasado que es necesaria una 
clara separación entre la cuenta extraordinaria creada a partir de los ingresos procedentes 
de los gravámenes y los recursos presupuestarios generales de las administraciones 
públicas para evitar su utilización con fines de saneamiento presupuestario general».

V
Además, se crea el Impuesto Temporal de Solidaridad de las Grandes Fortunas, que se 

configura como un impuesto complementario del Impuesto sobre el Patrimonio, de carácter 
estatal, no susceptible de cesión a las Comunidades Autónomas (CC.AA.), para gravar con 
una cuota adicional los patrimonios de las personas físicas de cuantía superior a 3.000.000 
de euros.

Dos son las finalidades principales de este nuevo impuesto. La primera de ellas es 
recaudatoria, a fin de exigir, en estos tiempos de crisis energética y de inflación, un mayor 
esfuerzo a quienes disponen de una mayor capacidad económica, es decir, una muestra de 
solidaridad de las grandes fortunas. La segunda finalidad es armonizadora, con el objetivo 
de disminuir las diferencias en el gravamen del patrimonio en las distintas CC.AA., 
especialmente para que la carga tributaria de los contribuyentes residentes en aquellas 
CC.AA. que han desfiscalizado total o parcialmente el Impuesto sobre el Patrimonio no 
difiera sustancialmente de la de los contribuyentes de las CC.AA. en las que no se ha optado 
por reducir la tributación por dicho impuesto.

Así, el Impuesto Temporal de Solidaridad de las Grandes Fortunas es un impuesto cuya 
configuración coincide básicamente con la del Impuesto sobre el Patrimonio, tanto en cuanto 
a su ámbito territorial, exenciones, sujetos pasivos, bases imponible y liquidable, devengo y 
tipos de gravamen, como en el límite de la cuota íntegra. La diferencia fundamental reside en 
el hecho imponible, que grava solo aquellos patrimonios netos que superen los 3.000.000 de 
euros.

El carácter de complementario del Impuesto sobre el Patrimonio se consigue en el 
Impuesto Temporal de Solidaridad de las Grandes Fortunas mediante la deducción en la 
cuota de este impuesto, además de las deducciones y bonificaciones del primero, de la 
cuota efectivamente satisfecha en dicho impuesto. De este modo se evita la doble 
imposición, ya que los sujetos pasivos del Impuesto Temporal de Solidaridad de las Grandes 
Fortunas solo tributarán por la parte de su patrimonio que no haya sido gravado por su 
Comunidad Autónoma. Además, para acentuar su finalidad de que el esfuerzo solidario se 
exija solo a los sujetos pasivos con patrimonios de un importe significativo, los primeros 
3.000.000 de euros se gravan al tipo 0.

En cuanto a su ámbito temporal, se prevé una vigencia de dos años, de manera que 
resulte aplicable en los dos primeros ejercicios en que, a partir de su entrada en vigor, se 
devengue dicho impuesto, si bien se introduce una cláusula de revisión, para efectuar una 
evaluación de sus resultados al final de su vigencia y valorar su mantenimiento o supresión.

VI
Concluye la norma con la modificación de diversas normas tributarias.
Así, en primer lugar, se modifica la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 

Sucesiones y Donaciones, para incorporar a la Comunidad Autónoma de La Rioja entre 
aquellas que tienen establecido el sistema de autoliquidación obligatoria en el citado tributo.

Por otra parte, también es objeto de modificación la Ley 19/1991, de 6 de junio, del 
Impuesto sobre el Patrimonio, para habilitar la potestad de gravamen sobre las 
participaciones accionariales en entidades no residentes con activos inmobiliarios 
subyacentes radicados en España, corrigiendo así una discriminación injustificada respecto 
del residente, por cuanto el no residente, por el hecho de interponer una persona jurídica no 
residente, elude el gravamen del citado impuesto.
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A su vez, se modifica la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen 
Económico y Fiscal de Canarias, en relación con las tasas aplicables a las entidades de la 
Zona Especial Canaria, dado que la configuración de la tasa de inscripción conlleva 
numerosos problemas derivados de su encaje en relación con el procedimiento de 
inscripción en dicha Zona Especial Canaria. A tal fin, se sustituye el hecho imponible y 
configuración de la tasa reconduciéndolo a la solicitud de autorización, con independencia 
del resultado del procedimiento. Además, se incrementa el importe de la tasa de 
autorización.

Por último, se modifica la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, para incorporar una medida temporal en la determinación de la base imponible 
en el régimen de consolidación fiscal; incrementar los límites de la deducción por inversiones 
en producciones cinematográficas y series audiovisuales españolas y extranjeras, y permitir 
la aplicación de la deducción por el contribuyente que financia los costes de la producción de 
producciones españolas de largometrajes y cortometrajes cinematográficos, de series 
audiovisuales y de espectáculos en vivo de artes escénicas y musicales, cuando las 
cantidades que aporte destinadas a financiar los citados costes se aporten en cualquier fase 
de la producción, con carácter previo o posterior al momento en que el productor incurra en 
los costes de producción.

Artículo 1.  Gravamen temporal energético.
1. Las personas o entidades que tengan la consideración de operador principal en los 

sectores energéticos de acuerdo con la Resolución de 10 de diciembre de 2020, de la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, por la que se establecen y publican, a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 34 del Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, las 
relaciones de operadores principales en los sectores energéticos, así como con la 
Resolución de 16 de diciembre de 2021, de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, por la que se establecen y publican, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 
34 del Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, las relaciones de operadores principales en 
los sectores energéticos, modificada por la Resolución de 9 de junio de 2022, de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia, por la que se establece y publica, a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 34 del Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, la relación de 
operadores principales en el sector energético de energía eléctrica, deberán satisfacer un 
gravamen energético con carácter temporal durante los años 2023 y 2024.

Asimismo, a los efectos del párrafo anterior, tendrán la consideración de operadores 
principales en los sectores energéticos las personas o entidades que desarrollen en España 
actividades de producción de crudo de petróleo o gas natural, minería de carbón o refino de 
petróleo y que generen, en el año anterior al del nacimiento de la obligación de pago de la 
prestación, al menos el 75 por ciento de su volumen de negocios a partir de actividades 
económicas en el ámbito de la extracción, la minería, el refinado de petróleo o la fabricación 
de productos de coquería a que se hace referencia en el Reglamento (CE) n.º 1893/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, por el que se establece la 
nomenclatura estadística de actividades económicas NACE Revisión 2 y por el que se 
modifica el Reglamento (CEE) n.º 3037/90 del Consejo y determinados Reglamentos de la 
CE sobre aspectos estadísticos específicos.

2. Estarán eximidas del pago del gravamen las personas y entidades a que se refiere el 
primer párrafo del apartado anterior en las que concurra cualquiera de las siguientes 
circunstancias:

a) Que el importe neto de la cifra de negocios correspondiente al año 2019 sea inferior a 
1.000 millones de euros.

b) Que el importe neto de la cifra de negocios correspondiente, respectivamente, a los 
años 2017, 2018 y 2019 derivado de la actividad que hubiera determinado su consideración 
como operador principal de un sector energético no exceda del 50 por ciento del total del 
importe neto de la cifra de negocios del año respectivo.

Cuando las personas y entidades a que se refiere el apartado 1 formen parte de un 
grupo fiscal que tribute en el régimen de consolidación fiscal en el Impuesto sobre 
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Sociedades de acuerdo con la normativa que resulte de aplicación, el importe neto de la cifra 
de negocios se determinará por referencia a dicho grupo.

Cuando las personas o entidades a que se refiere el apartado 1 formen parte de un 
grupo mercantil integrado por personas o entidades que deban presentar las declaraciones 
del Impuesto sobre Sociedades en territorio común y en territorio foral, ya sea de forma 
individual o consolidada, el importe neto de la cifra de negocios se determinará tomando en 
consideración las personas, entidades y grupos que hayan declarado en territorio común y 
los que lo hayan hecho en territorio foral.

3. El gravamen temporal energético tendrá la naturaleza jurídica de prestación 
patrimonial de carácter público no tributario y se regirá por lo dispuesto en esta ley y, 
supletoriamente, por la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, así como por las normas reglamentarias 
dictadas en desarrollo de las mismas.

En particular, el régimen sancionador aplicable será el resultante de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria.

4. La obligación de pago nacerá el primer día del año natural y se deberá satisfacer en 
los primeros 20 días naturales del mes de septiembre de dicho año sin perjuicio del pago 
anticipado que se deberá efectuar conforme a lo dispuesto en el apartado 6.

5. El importe de la prestación a satisfacer por cada obligado al pago será el resultado de 
aplicar el porcentaje del 1,2 por ciento a su importe neto de la cifra de negocios derivado de 
la actividad que desarrolle en España del año natural anterior al del nacimiento de la 
obligación de pago que figure en su cuenta de pérdidas y ganancias, determinado de 
acuerdo con lo dispuesto en la normativa contable que sea de aplicación. El importe de la 
prestación será minorado por la cuantía del pago anticipado que se hubiera ingresado.

Se excluirán del importe neto de la cifra de negocios los ingresos correspondientes al 
Impuesto sobre Hidrocarburos, el Impuesto Especial de la Comunidad Autónoma de 
Canarias sobre Combustibles Derivados del Petróleo y los Gravámenes Complementarios a 
Carburantes y Combustibles Petrolíferos de Ceuta y Melilla, que se hayan pagado o 
soportado vía repercusión.

Cuando el obligado al pago forme parte de un grupo fiscal que tribute en el régimen de 
consolidación fiscal a que se refiere el párrafo cuarto del apartado 2, el importe neto de la 
cifra de negocios será el resultante de la cuenta de pérdidas y ganancias de dicho grupo 
fiscal.

Cuando el obligado al pago forme parte de un grupo mercantil a que se refiere el párrafo 
quinto del apartado 2, el importe neto de la cifra de negocios será la resultante de las 
cuentas de pérdidas y ganancias de los grupos fiscales, personas y entidades que se deban 
integrar de acuerdo con dicho párrafo.

No obstante, se excluirá del importe neto de la cifra de negocios a que se refiere el 
primer párrafo de este apartado, aquel correspondiente a las actividades reguladas, 
entendiendo por tales el suministro a precio regulado (PVPC de electricidad, TUR de gas, 
GLP envasado y GLP por canalización), los ingresos regulados de las redes de transporte y 
distribución de electricidad y gas natural y, en el caso de generación con retribución regulada 
y retribución adicional en los territorios no peninsulares, todos los ingresos de las 
instalaciones, incluidos los que perciben del mercado y el despacho económico 
respectivamente.

6. Las personas o entidades obligadas deberán ingresar durante los primeros veinte días 
naturales del mes de febrero siguiente al nacimiento de la obligación de pago de la 
prestación, en concepto de pago anticipado de dicha prestación, el resultado de multiplicar el 
porcentaje del 50 por ciento sobre el importe de la prestación calculado conforme a lo 
dispuesto en el apartado anterior.

En caso de que en el plazo de liquidación e ingreso del pago anticipado no se conociera 
de forma definitiva el importe neto de la cifra de negocios correspondiente al año natural 
anterior, se estimará de forma provisional conforme a un método de cálculo fehaciente. En 
particular, se considerará fehaciente la estimación resultante de las cuentas debidamente 
formuladas o, en su defecto, la estimación que derive de los trabajos de auditoría de cuentas 
a efectos de la elaboración y formulación de cuentas.
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7. El importe de la prestación y su pago anticipado no tendrán la consideración de gastos 
fiscalmente deducibles a efectos de la determinación de la base imponible del Impuesto 
sobre Sociedades.

8. El importe de la prestación y su pago anticipado no serán objeto de repercusión 
económica, directa o indirecta.

Tendrá la consideración de infracción muy grave el incumplimiento de la obligación a que 
se refiere el párrafo anterior y se sancionará con una multa pecuniaria proporcional del 150 
por ciento del importe repercutido.

Esta infracción no tendrá carácter tributario y estará sometida al régimen administrativo 
sancionador general.

Corresponde a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia la comprobación 
del cumplimiento de la obligación a que se refiere el párrafo primero así como, en su caso, la 
tramitación y resolución de los procedimientos sancionadores por incumplimientos de la 
misma. A estos efectos, en particular, se podrá solicitar la información relativa al 
cumplimiento de la obligación correspondiente a los años 2022 y siguientes.

9. La exacción, gestión, comprobación y recaudación de la prestación queda atribuida a 
los órganos correspondientes de la Delegación Central de Grandes Contribuyentes de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

10. La revisión en vía administrativa de los actos relativos a la prestación se efectuará 
conforme a lo señalado en el título V de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

11. El rendimiento de la prestación se ingresará en el Tesoro Público y se utilizará para 
cualquiera de los siguientes fines:

a) Medidas de apoyo financiero a los clientes finales de energía, especialmente a los 
hogares vulnerables, para mitigar los efectos de los elevados precios de la energía, de 
manera específica;

b) medidas de apoyo financiero para contribuir a la reducción del consumo de energía, 
por ejemplo mediante subastas o sistemas de licitación de reducción de la demanda, a la 
disminución de los costes de compra de energía de los clientes finales de energía para 
determinados volúmenes de consumo, y al fomento de las inversiones de los clientes finales 
de energía en energías renovables, inversiones estructurales en eficiencia energética u otras 
tecnologías de descarbonización;

c) medidas de apoyo financiero para ayudar a las empresas de sectores de gran 
consumo de energía, siempre que se supediten a inversiones en energías renovables, 
eficiencia energética u otras tecnologías de descarbonización;

d) medidas de apoyo financiero para desarrollar la autonomía energética, en particular 
inversiones en consonancia con los objetivos de REPowerEU establecidos en el Plan 
REPowerEU y en la Acción conjunta europea REPowerEU, tal como proyectos con una 
dimensión transfronteriza;

e) a la financiación de medidas para reducir los efectos perjudiciales de la crisis 
energética, incluidos el apoyo a la protección del empleo y el reciclaje y el perfeccionamiento 
profesional de la población activa, o para fomentar inversiones en eficiencia energética y 
energías renovables, incluidos los proyectos transfronterizos y en el mecanismo de 
financiación de energías renovables de la Unión establecido en el artículo 33 del Reglamento 
(UE) 2018/1999 del Parlamento Europeo y del Consejo de 11 de diciembre de 2018 sobre la 
gobernanza de la Unión de la Energía y de la Acción por el Clima, y por el que se modifican 
los Reglamentos (CE) n.º 663/2009 y (CE) n.º 715/2009 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, las Directivas 94/22/CE, 98/70/CE, 2009/31/CE, 2009/73/CE, 2010/31/UE, 
2012/27/UE y 2013/30/UE del Parlamento Europeo y del Consejo y las Directivas 
2009/119/CE y (UE) 2015/652 del Consejo, y se deroga el Reglamento (UE) n.º 525/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo.

12. El régimen de la prestación se desarrollará por orden de la persona titular del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública. En particular, se desarrollará la forma y modelos 
de declaración del ingreso de la prestación así como del pago anticipado de la misma.

13. En el último trimestre de 2024 el Gobierno realizará un estudio de los resultados del 
gravamen, y evaluará su mantenimiento con carácter permanente. Para ello se considerará 

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 15  Establecimiento de gravámenes temporales energético y de entidades de crédito 

– 701 –



la situación de los sectores afectados, la evolución de los precios de los productos 
energéticos y el efecto acumulativo del gravamen junto con el Impuesto sobre Sociedades. 
Con carácter previo, en el último trimestre de 2023, el Gobierno elaborará un informe 
provisional correspondiente al primer ejercicio de aplicación del gravamen.

Se prorroga a 2024 la aplicación del gravamen previsto en este artículo de conformidad con 
la disposición adicional 5.1 del Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre. Ref. BOE-
A-2023-26452

Artículo 2.  Gravamen temporal de entidades de crédito y establecimientos financieros de 
crédito.

1. Las entidades de crédito y establecimientos financieros de crédito que operen en 
territorio español cuya suma de ingresos por intereses y comisiones, determinada de 
acuerdo con su normativa contable de aplicación, correspondiente al año 2019 sea igual o 
superior a 800 millones de euros, deberán satisfacer durante los años 2023 y 2024 el 
gravamen temporal regulado en la presente disposición.

Cuando las entidades de crédito y establecimientos financieros de crédito formen parte 
de un grupo fiscal que tribute en el régimen de consolidación fiscal en el Impuesto sobre 
Sociedades, deberá satisfacer el gravamen temporal la entidad que sea representante de 
dicho grupo fiscal, de acuerdo con la normativa del Impuesto que resulte de aplicación, 
determinándose la suma de ingresos por intereses y comisiones por referencia a dicho 
grupo.

Cuando las entidades de crédito y establecimientos financieros de crédito formen parte 
de un grupo mercantil y deban presentar las declaraciones del Impuesto sobre Sociedades 
en territorio común y en territorio foral, ya sea de forma individual o consolidada, la suma de 
los intereses y comisiones deberá computarse tomando en consideración las entidades y 
grupos que hayan declarado en territorio común y los que lo hayan hecho en territorio foral, 
siendo el obligado al pago de la totalidad del gravamen temporal la entidad que haya 
declarado de acuerdo con la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 
Sociedades, o la que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 56 de dicha 
Ley, sea la representante del grupo fiscal que declare de acuerdo con dicha norma.

2. El gravamen temporal tendrá la naturaleza jurídica de prestación patrimonial de 
carácter público no tributario y se regirá por lo dispuesto en esta ley y, supletoriamente, por 
la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, así como por las normas reglamentarias dictadas en desarrollo 
de las mismas.

En particular, el régimen sancionador aplicable será el resultante de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria.

3. La obligación de pago nacerá el primer día del año natural y se deberá satisfacer 
durante los primeros 20 días naturales del mes de septiembre de dicho año, sin perjuicio del 
pago anticipado que se deberá efectuar conforme a lo dispuesto en el apartado 5.

4. El importe de la prestación a satisfacer por cada obligado al pago será el resultado de 
aplicar el porcentaje del 4,8 por ciento a la suma del margen de intereses y de los ingresos y 
gastos por comisiones derivados de la actividad que desarrollen en España que figuren en 
su cuenta de pérdidas y ganancias correspondiente al año natural anterior al de nacimiento 
de la obligación de pago, determinada de acuerdo con lo dispuesto en la normativa contable 
que sea de aplicación. El importe de la prestación será minorado por la cuantía del pago 
anticipado que se hubiera ingresado.

Cuando el obligado al pago forme parte de un grupo fiscal que tribute en el régimen de 
consolidación fiscal a que se refiere el párrafo segundo del apartado 1, la suma del margen 
de intereses y de los ingresos y gastos por comisiones será la resultante de la cuenta de 
pérdidas y ganancias de dicho grupo fiscal.

Cuando el obligado al pago forme parte de un grupo mercantil a que se refiere el párrafo 
tercero del apartado 1, la suma del margen de intereses y de los ingresos y gastos por 
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comisiones será la resultante de las cuentas de pérdidas y ganancias de los grupos fiscales, 
entidades y establecimientos que se deban integrar de acuerdo con dicho párrafo.

5. Las entidades obligadas deberán ingresar durante los 20 primeros días naturales del 
mes de febrero siguiente al nacimiento de la obligación de pago de la prestación, en 
concepto de pago anticipado de dicha prestación, el resultado de multiplicar el porcentaje del 
50 por ciento sobre el importe de la prestación calculado conforme a lo dispuesto en el 
apartado anterior.

En caso de que en el plazo de liquidación e ingreso del pago anticipado no se conociera 
de forma definitiva el importe de la suma del margen de intereses y de los ingresos y gastos 
por comisiones correspondiente al año natural anterior, se estimará de forma provisional 
conforme a un método de cálculo fehaciente. En particular, se considerará fehaciente la 
estimación resultante de las cuentas debidamente formuladas o, en su defecto, la estimación 
que derive de los trabajos de auditoría de cuentas a efectos de la elaboración y formulación 
de cuentas.

6. El importe de la prestación y su pago anticipado no tendrán la consideración de gastos 
fiscalmente deducibles a efectos de la determinación de la base imponible del Impuesto 
sobre Sociedades.

7. El importe de la prestación y su pago anticipado no serán objeto de repercusión 
económica, directa o indirecta.

Tendrá la consideración de infracción muy grave el incumplimiento de la obligación a que 
se refiere el párrafo anterior y se sancionará con una multa pecuniaria proporcional del 150 
por ciento del importe repercutido.

Esta infracción no tendrá carácter tributario y estará sometida al régimen administrativo 
sancionador general.

Corresponde a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, sin perjuicio de 
las competencias del Banco de España y de la obligación de éste de colaborar con la misma, 
la comprobación del cumplimiento de la obligación a que se refiere el párrafo primero así 
como, en su caso, la tramitación y resolución de los procedimientos sancionadores por 
incumplimientos de la misma. A estos efectos, en particular, se podrá solicitar la información 
relativa al cumplimiento de la obligación correspondiente a los años 2022 y siguientes.

8. La exacción, gestión, comprobación y recaudación de la prestación queda atribuida a 
los órganos correspondientes de la Delegación Central de Grandes Contribuyentes de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

9. La revisión en vía administrativa de los actos relativos a la prestación se efectuará 
conforme a lo señalado en el título V de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

10. El rendimiento de la prestación se ingresará en el Tesoro Público y se destinará a 
financiar medidas para hacer frente al incremento coyuntural de los gastos derivados de las 
políticas dirigidas a mitigar el impacto en los precios producido por la invasión de Ucrania por 
Rusia.

11. El régimen de la prestación se desarrollará por orden de la persona titular del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública. En particular, se desarrollará por orden ministerial 
la forma y modelos de declaración del ingreso de la prestación así como del pago anticipado 
de la misma.

12. En el último trimestre de 2024 el Gobierno realizará un estudio de los resultados del 
gravamen, y evaluará su mantenimiento con carácter permanente. Para ello, a la vista de las 
consideraciones que efectúa el Banco Central Europeo en su dictamen de 2 de noviembre 
de 2022, se considerará la situación del sector bancario, la evolución de los tipos de interés y 
las comisiones, y el efecto acumulativo del gravamen junto con el Impuesto sobre 
Sociedades. Con carácter previo, en el último trimestre de 2023, el Gobierno elaborará un 
informe provisional correspondiente al primer ejercicio de aplicación del gravamen.
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Se prorroga a 2024 la aplicación del gravamen previsto en este artículo de conformidad con 
la disposición adicional 5.1 del Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre. Ref. BOE-
A-2023-26452

Artículo 3.  Impuesto Temporal de Solidaridad de las Grandes Fortunas.

Se prorroga la aplicación del impuesto regulado en este artículo, en tanto no se produzca la 
revisión de la tributación patrimonial en el contexto de la reforma del sistema de financiación 
autonómica, de conformidad con la disposición adicional 5.2 del Real Decreto-ley 8/2023, de 27 
de diciembre. Ref. BOE-A-2023-26452

Se crea el Impuesto Temporal de Solidaridad de las Grandes Fortunas, que se regirá por 
las siguientes disposiciones:

Uno. Naturaleza y objeto del Impuesto. El Impuesto Temporal de Solidaridad de las 
Grandes Fortunas es un tributo de carácter directo, naturaleza personal y complementario 
del Impuesto sobre el Patrimonio que grava el patrimonio neto de las personas físicas de 
cuantía superior a 3.000.000 de euros, en los términos previstos en este artículo.

A los efectos de este impuesto, constituirá el patrimonio neto de la persona física el 
conjunto de bienes y derechos de contenido económico de que sea titular, con deducción de 
las cargas y gravámenes que disminuyan su valor, así como de las deudas y obligaciones 
personales de las que deba responder.

Dos. Ámbito territorial.
1. El Impuesto Temporal de Solidaridad de las Grandes Fortunas se aplicará en todo el 

territorio español, sin perjuicio de los regímenes tributarios forales de Concierto y Convenio 
Económico vigentes en los Territorios Históricos del País Vasco y de la Comunidad Foral de 
Navarra, respectivamente, y de lo dispuesto en los Tratados o Convenios internacionales 
que hayan pasado a formar parte del ordenamiento interno.

2. El impuesto no podrá ser objeto de cesión a las Comunidades Autónomas.
Tres. Hecho imponible. Constituirá el hecho imponible del impuesto la titularidad por el 

sujeto pasivo en el momento del devengo de un patrimonio neto superior a 3.000.000 de 
euros.

Se presumirá que forman parte del patrimonio los bienes y derechos que hubieran 
pertenecido al sujeto pasivo en el momento del anterior devengo, salvo prueba de 
transmisión o pérdida patrimonial.

Cuatro. Bienes y derechos exentos. Estarán exentos de este impuesto los bienes y 
derechos exentos del Impuesto sobre el Patrimonio conforme a lo dispuesto en la Ley 
19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

Cinco. Sujeto pasivo. Son sujetos pasivos de este impuesto, y en los mismos términos, 
los que lo sean del Impuesto sobre el Patrimonio conforme a lo dispuesto en la Ley 19/1991, 
de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

Seis. Representantes de los sujetos pasivos no residentes en España. Los sujetos 
pasivos de este impuesto que no sean residentes en otro Estado miembro de la Unión 
Europea estarán obligados a nombrar, antes del fin del plazo de declaración del impuesto, 
una persona física o jurídica con residencia en España, para que les represente ante la 
Administración Tributaria en relación con sus obligaciones por este impuesto.

En el caso de Estados que formen parte del Espacio Económico Europeo que no sean 
Estado miembro de la Unión Europea, lo anterior no será de aplicación cuando exista 
normativa sobre asistencia mutua en materia de intercambio de información tributaria y de 
recaudación en los términos previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.
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Igual obligación incumbirá a los sujetos pasivos residentes que se ausenten de España 
tras la realización del hecho imponible con destino a un tercer Estado que no sea Estado 
miembro de la Unión Europea ni del Espacio Económico Europeo con normativa sobre 
asistencia mutua en materia de intercambio de información tributaria y de recaudación y 
antes de haber presentado la declaración y autoliquidación del impuesto, salvo si su regreso 
se fuera a producir antes de la finalización del plazo reglamentario de presentación de 
aquellas.

La designación se comunicará a la oficina territorialmente competente para la 
presentación de la declaración, acompañando a la comunicación la expresa aceptación del 
representante.

Siete. Titularidad de los elementos patrimoniales. Los bienes y derechos se atribuirán a 
los sujetos pasivos según las normas sobre titularidad jurídica aplicables en cada caso y en 
función de las pruebas aportadas por aquellos o de las descubiertas por la Administración. A 
este respecto, resultarán de aplicación las reglas sobre titularidad de los elementos 
patrimoniales y sobre bienes o derechos adquiridos con precio aplazado o reserva de 
dominio establecidas en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

Ocho. Base imponible.
1. Constituye la base imponible de este impuesto el valor del patrimonio neto del sujeto 

pasivo.
2. El patrimonio neto se determinará por diferencia entre el valor de los bienes y 

derechos de que sea titular el sujeto pasivo y las cargas y gravámenes de naturaleza real, 
cuando disminuyan el valor de los respectivos bienes o derechos, y las deudas u 
obligaciones personales de las que deba responder el sujeto pasivo.

3. Para la determinación de la base imponible de este impuesto resultarán aplicables las 
reglas contenidas en el capítulo IV de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio.

Nueve. Base liquidable. La base imponible se reducirá, en concepto de mínimo exento, 
en 700.000 euros.

Téngase en cuenta que este apartado 9, actualizado por el art. 17 del Real Decreto-ley 
8/2023, de 27 de diciembre. Ref. BOE-A-2023-26452, tendrá efectos desde el 29 de diciembre 
de 2022, fecha de entrada en vigor de la presente Ley.

Diez. Devengo. El impuesto se devengará el 31 de diciembre de cada año y afectará al 
patrimonio neto del cual sea titular el sujeto pasivo en dicha fecha.

Once. Cuota íntegra. La base liquidable del impuesto será gravada a los tipos de la 
siguiente escala:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota
–

Euros

Resto Base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0,00 0,00 3.000.000,00 0,00

3.000.000,00 0,00 2.347.998,03 1,7
5.347.998,03 39.915,97 5.347.998,03 2,1

10.695.996,06 152.223,93 En adelante 3,5

Doce. Límite de la cuota íntegra.
1. La cuota íntegra de este impuesto, conjuntamente con las cuotas del Impuesto sobre 

la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre el Patrimonio, no podrá exceder, para 
los sujetos pasivos sometidos al impuesto por obligación personal, del 60 por 100 de la suma 
de las bases imponibles del primero.

A estos efectos, resultarán aplicables las reglas sobre el límite de la cuota íntegra del 
Impuesto sobre el Patrimonio, establecidas en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto 
sobre el Patrimonio, si bien, en el supuesto de que la suma de las cuotas de los tres 
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impuestos supere el límite anterior, se reducirá la cuota de este impuesto hasta alcanzar el 
límite indicado, sin que la reducción pueda exceder del 80 por 100.

2. Cuando los componentes de una unidad familiar hayan optado por la tributación 
conjunta en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el límite de las cuotas 
íntegras conjuntas de dicho impuesto, de la del Impuesto sobre el Patrimonio y de la de este 
impuesto, se calculará acumulando las cuotas íntegras devengadas por aquellos en estos 
dos últimos tributos. En su caso, la reducción que proceda practicar se prorrateará entre los 
sujetos pasivos en proporción a sus respectivas cuotas íntegras en este impuesto, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior.

Trece. Impuestos satisfechos en el extranjero. En el caso de obligación personal de 
contribuir y sin perjuicio de lo que se disponga en los Tratados o Convenios Internacionales, 
resultará aplicable en este impuesto la deducción por impuestos satisfechos en el extranjero 
en los términos establecidos en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio.

Catorce. Bonificación de la cuota en Ceuta y Melilla. Si entre los bienes o derechos de 
contenido económico computados para la determinación de la base imponible figurase 
alguno situado o que debiera ejercitarse o cumplirse en Ceuta y Melilla y sus dependencias, 
a la parte de la cuota que proporcionalmente corresponda a los mencionados bienes o 
derechos le resultará aplicable la bonificación de la cuota en Ceuta y Melilla regulada en la 
Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

Quince. Cuota a ingresar del Impuesto sobre el Patrimonio. De la cuota resultante de la 
aplicación de los apartados anteriores el sujeto pasivo podrá deducir la cuota del Impuesto 
sobre el Patrimonio del ejercicio efectivamente satisfecha.

Dieciséis. Responsabilidad patrimonial. Las deudas tributarias por este impuesto tendrán 
la misma consideración de aquellas otras a las cuales se refiere el artículo 1.365 del Código 
Civil y, en consecuencia, los bienes gananciales responderán directamente frente a la 
Hacienda Pública por estas deudas.

Diecisiete. Normas generales de gestión. La titularidad de las competencias de gestión, 
liquidación, recaudación, inspección y revisión del impuesto corresponde al Estado.

Dieciocho. Autoliquidación.
1. Los sujetos pasivos están obligados a presentar declaración, a practicar 

autoliquidación y, en su caso, a ingresar la deuda tributaria en el lugar, forma y plazos que se 
determinen por el titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública.

2. El pago de la deuda tributaria podrá realizarse mediante entrega de bienes integrantes 
del patrimonio histórico español que estén inscritos en el Inventario General de Bienes 
Muebles o en el Registro General de Bienes de Interés Cultural, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 73 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

Diecinueve. Personas obligadas a presentar declaración. Están obligados a presentar 
declaración los sujetos pasivos cuya cuota tributaria, determinada de acuerdo con las 
normas reguladoras del impuesto y una vez aplicadas las deducciones o bonificaciones que 
procedieren, resulte a ingresar.

No obstante, no están obligados a presentar declaración los sujetos pasivos que tributen 
directamente al Estado, por no estar cedido el rendimiento del Impuesto sobre el Patrimonio 
a ninguna Comunidad Autónoma, conforme a lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se 
modifican determinadas normas tributarias, salvo que la cuota tributaria de este impuesto 
resulte a ingresar.

Veinte. Presentación de la declaración. La declaración se efectuará en la forma, plazos y 
modelos que establezca la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública. La 
presentación de la declaración se realizará por medios telemáticos.

Los sujetos pasivos deberán cumplimentar la totalidad de los datos que les afecten 
contenidos en las declaraciones y acompañar los documentos y justificantes que se 
establezcan por la persona titular del Ministerio de Hacienda y Función Pública.
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Veintiuno. Infracciones y sanciones. Las infracciones tributarias en este impuesto se 
calificarán y sancionarán con arreglo a lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

Veintidós. Orden jurisdiccional. La jurisdicción contencioso-administrativa, previo 
agotamiento de la vía económico-administrativa, será la única competente para dirimir las 
controversias de hecho y de derecho que se susciten entre la Administración tributaria y los 
sujetos pasivos en relación con cualquiera de las cuestiones a que se refiere este artículo.

Veintitrés. Evaluación de los resultados. Al término del periodo de vigencia de este 
impuesto, el Gobierno efectuará una evaluación para valorar los resultados del impuesto y 
proponer, en su caso, su mantenimiento o supresión.

Veinticuatro. Adaptación del Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País 
Vasco y del Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra. La 
adaptación del Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco y del 
Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra a este impuesto se 
acordará respectivamente en la Comisión Mixta del Concierto Económico con el País Vasco 
y la Comisión del Convenio Económico con Navarra.

Veinticinco. Afectación de la recaudación. El rendimiento del impuesto se ingresará en el 
Tesoro Público y se destinará a financiar políticas de apoyo a los más vulnerables.

Veintiséis. Habilitaciones a la Ley de Presupuestos Generales del Estado. La Ley de 
Presupuestos Generales del Estado podrá modificar, de conformidad con lo previsto en el 
apartado 7 del artículo 134 de la Constitución Española:

a) La escala y los tipos del impuesto y las deducciones en la cuota.
b) Los demás límites cuantitativos y porcentajes fijos establecidos en este artículo.
Veintisiete. Habilitación normativa. Se habilita al Gobierno para dictar cuantas 

disposiciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación de este artículo.
Veintiocho. Vigencia. Este impuesto será aplicable en los dos primeros ejercicios en los 

que se devengue a partir de la fecha de su entrada en vigor.

Disposición adicional primera.  Cláusula de condición suspensiva.
La aplicación de las modificaciones previstas en los apartados 1 y 2 del artículo 36 de la 

Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, efectuadas mediante 
esta ley, quedan condicionadas a su compatibilidad con el derecho de la Unión Europea en 
materia de ayudas de Estado.

Disposición adicional segunda.  Regímenes forales.
La participación de la Comunidad Autónoma del País Vasco y de la Comunidad Foral de 

Navarra en lo dispuesto en esta ley al respecto de los gravámenes temporales energéticos y 
de entidades de crédito y establecimientos financieros de crédito se establecerá, 
respectivamente, en la Comisión Mixta del Concierto Económico y en la Comisión 
Coordinadora del Convenio Económico, en un plazo máximo de tres meses desde la entrada 
en vigor de esta ley.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de 
desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

Se modifica el artículo 65 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo 
parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, que queda 
redactado de la siguiente forma:

«Artículo 65.  
1. El contribuyente que pretenda pagar la deuda tributaria del Impuesto de 

Sucesiones, del Impuesto sobre el Patrimonio, del Impuesto Temporal de Solidaridad 
de las Grandes Fortunas o del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
mediante entrega de bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español que estén 
inscritos en el Registro General de Bienes de Interés Cultural o en el Inventario 
General solicitará por escrito a la Junta de Calificación, Valoración y Exportación de 
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Bienes del Patrimonio Español la valoración del bien, reseñando su código de 
identificación. Asimismo, manifestará por escrito su pretensión al tiempo de presentar 
la declaración correspondiente al impuesto de que se trate.

En los casos de los Impuestos sobre la Renta, sobre el Patrimonio y de 
Solidaridad de las Grandes Fortunas, dicha manifestación tendrá por efecto la 
suspensión del procedimiento recaudatorio, sin perjuicio de la liquidación, en su caso, 
de los intereses de demora correspondientes.

2. La valoración del bien consistirá en su tasación por la Junta de Calificación, 
Valoración y Exportación en los términos previstos en el artículo 8 e). Esta valoración 
tendrá una vigencia de dos años y no vinculará al interesado que podrá pagar en 
metálico la deuda tributaria.

3. El contribuyente podrá, con arreglo al valor declarado por la Junta de 
Calificación, Valoración y Exportación, solicitar del Ministerio de Hacienda y Función 
Pública la admisión de esta forma de pago, quien decidirá, oído el Ministerio de 
Cultura y Deporte.

4. Aceptada la entrega de un determinado bien en pago de la deuda tributaria se 
estará respecto al destino del mismo a lo dispuesto en las leyes del Patrimonio del 
Estado y del Patrimonio Histórico Español.

5. A efectos de contabilización del ingreso de las deudas tributarias señaladas en 
este artículo cuyo pago se efectúe mediante entrega de bienes integrantes del 
Patrimonio Histórico Español, se habilitará por el Ministerio de Hacienda y Función 
Pública, Dirección General del Patrimonio del Estado, los créditos presupuestarios 
necesarios para efectuar el pago de formalización y cancelar las correspondientes 
deudas.

6. Las referencias de este artículo a órganos de la Administración General del 
Estado se entenderán efectuadas a los correspondientes órganos de las 
Comunidades Autónomas cuando se trate de tributos que les hayan sido cedidos.»

Este precepto podrá modificarse mediante Real Decreto aprobado en Consejo de 
Ministros.

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Se modifica el apartado 4 del artículo 34 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, que queda redactado de la siguiente forma:

«4. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, se establece el régimen 
de autoliquidación del impuesto con carácter obligatorio en las siguientes 
Comunidades Autónomas:

– Comunidad Autónoma de Andalucía.
– Comunidad Autónoma de Aragón.
– Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.
– Comunidad Autónoma de las Illes Balears.
– Comunidad Autónoma de Canarias.
– Comunidad Autónoma de Cantabria.
– Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
– Comunidad de Castilla y León.
– Comunidad Autónoma de Cataluña.
– Comunidad Autónoma de Galicia.
– Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
– Comunidad Autónoma de La Rioja.
– Comunidad de Madrid.
– Comunidad Valenciana.»
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Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto 
sobre el Patrimonio.

Se modifica el apartado uno del artículo 5 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto 
sobre el Patrimonio, que queda redactado de la siguiente forma:

«Uno. Son sujetos pasivos del Impuesto:
a) Por obligación personal, las personas físicas que tengan su residencia habitual 

en territorio español, exigiéndose el impuesto por la totalidad de su patrimonio neto 
con independencia del lugar donde se encuentren situados los bienes o puedan 
ejercitarse los derechos.

Cuando un residente en territorio español pase a tener su residencia en otro país 
podrá optar por seguir tributando por obligación personal en España. La opción deberá 
ejercitarla mediante la presentación de la declaración por obligación personal en el 
primer ejercicio en el que hubiera dejado de ser residente en el territorio español.

b) Por obligación real, cualquier otra persona física por los bienes y derechos de 
que sea titular cuando los mismos estuvieran situados, pudieran ejercitarse o hubieran 
de cumplirse en territorio español.

A tales efectos, se considerarán situados en territorio español los valores 
representativos de la participación en fondos propios de cualquier tipo de entidad, no 
negociados en mercados organizados, cuyo activo esté constituido en al menos el 50 
por ciento, de forma directa o indirecta, por bienes inmuebles situados en territorio 
español. Para realizar el cómputo del activo, los valores netos contables de todos los 
bienes contabilizados se sustituirán por sus respectivos valores de mercado 
determinados a la fecha de devengo del impuesto. En el caso de bienes inmuebles, 
los valores netos contables se sustituirán por los valores que deban operar como base 
imponible del impuesto en cada caso, conforme a lo dispuesto en el artículo 10 de 
esta ley.

En este caso, el impuesto se exigirá exclusivamente por estos bienes o derechos 
del sujeto pasivo teniendo en cuenta lo dispuesto en el apartado cuatro del artículo 9 
de la presente ley.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del 
Régimen Económico y Fiscal de Canarias.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 19/1994, de 6 de julio, de 
modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias:

Uno. Se modifica el artículo 50, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 50.  Tasas aplicables a las entidades de la Zona Especial Canaria.
1. Se crean las siguientes tasas:
a) Tasa de gestión de la solicitud de autorización para la inscripción en el Registro 

Oficial de Entidades de la Zona Especial Canaria.
b) Tasa anual de permanencia en el Registro Oficial de Entidades de la Zona 

Especial Canaria.
2. Tasa de gestión de la solicitud de autorización para la inscripción en el Registro 

Oficial de Entidades de la Zona Especial Canaria:
a) Constituye el hecho imponible de esta tasa la solicitud de autorización para la 

inscripción en el Registro Oficial de Entidades de la Zona Especial Canaria.
b) Son sujetos pasivos de esta tasa, a título de contribuyente, las personas que 

soliciten la autorización para la inscripción en el Registro Oficial de Entidades de la 
Zona Especial Canaria.

c) El devengo de la tasa se producirá en el momento de presentación de la 
solicitud de autorización para la inscripción en el Registro Oficial de Entidades de la 
Zona Especial Canaria.
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d) La cuantía de la tasa de solicitud será de 850 euros en 2023, 1.200 euros en 
2024, y 1.500 euros en 2025 y sucesivos. La cuantía de la tasa se actualizará 
conforme a lo dispuesto cada año para la actualización de tasas en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.

e) No procederá la devolución de la tasa en los supuestos de denegación, 
renuncia a la solicitud de autorización, caducidad de la autorización sin inscripción, o 
renuncia a la inscripción. En caso de denegación, la presentación de nueva solicitud 
de idéntico o análogo objeto y solicitante no devengará de nuevo el pago de la tasa.

3. Tasa anual de permanencia en el Registro Oficial de Entidades de la Zona 
Especial Canaria:

a) Constituye el hecho imponible de esta tasa la permanencia de la inscripción de 
las entidades de la Zona Especial Canaria en el Registro Oficial de Entidades de la 
Zona Especial Canaria de acuerdo con lo previsto en esta ley.

b) Son sujetos pasivos de esta tasa, a título de contribuyente, las entidades de la 
Zona Especial Canaria inscritas en el Registro Oficial de Entidades de la Zona 
Especial Canaria.

c) El devengo de la tasa se producirá el día 31 de diciembre de cada año, a partir 
del siguiente al de la inscripción en el Registro Oficial de Entidades de la Zona 
Especial Canaria.

En caso de disolución de la entidad de la Zona Especial Canaria o de revocación 
de la autorización correspondiente para operar en la Zona Especial Canaria y 
acogerse al régimen propio de esta, la tasa se devengará en el momento de la 
cancelación de la inscripción en el Registro Oficial de Entidades de la Zona Especial 
Canaria.

d) La cuantía de la tasa anual de permanencia será de 1.500 euros. Para las 
entidades de la Zona Especial Canaria establecidas en isla distinta de Tenerife y Gran 
Canaria, dicha cuantía será de 1.300 euros. La cuantía de la tasa se actualizará 
conforme a lo dispuesto cada año para la actualización de tasas en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado.

En el caso previsto en el párrafo segundo de la letra c) anterior, la cuantía de la 
tasa se prorrateará por trimestres naturales, excluido aquel en el que se produzca la 
cancelación de la inscripción.

4. Mediante Real Decreto podrán modificarse las cuantías e importes de los 
elementos y criterios de cuantificación en base a los cuales se determinan las tasas 
reguladas en el presente artículo.

A los efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se consideran elementos y 
criterios de cuantificación los siguientes:

a) Tasa de gestión de la solicitud de autorización para la inscripción en el Registro 
Oficial de Entidades de la Zona Especial Canaria: naturaleza del solicitante y tipo de 
actividad a desarrollar en el ámbito geográfico de la Zona Especial Canaria.

b) Tasa anual de permanencia en el Registro Oficial de Entidades de la Zona 
Especial Canaria: naturaleza de la entidad inscrita, tipo de actividad desarrollada en el 
ámbito geográfico de la Zona Especial Canaria y número de puestos de trabajo 
creados en dicho ámbito geográfico.

5. Las tasas podrán ser objeto de autoliquidación por el sujeto pasivo en las 
condiciones descritas en el artículo 52.3 del Reglamento de desarrollo de la Ley 
19/1994, de 6 de julio, en materias referentes a los incentivos fiscales en la imposición 
indirecta, la reserva para inversiones en Canarias y la Zona Especial Canaria, 
aprobado por el Real Decreto 1758/2007, de 28 de diciembre.

6. Las tasas reguladas en este artículo se regirán por la presente ley y por las 
demás fuentes normativas que para las tasas se establecen en el artículo 9 de la Ley 
8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.»

Dos. Se añade una disposición transitoria novena con la siguiente redacción:
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«Disposición transitoria novena.  Régimen transitorio de la tasa de la Zona Especial 
Canaria para los años 2022 y 2023.

La tasa de solicitud de inscripción en la Zona Especial Canaria no se exigirá a los 
sujetos y con respecto a las solicitudes que se hayan presentado con anterioridad al 1 
de enero de 2023, y hayan realizado el ingreso correspondiente, a los que será 
aplicable el régimen de tasas vigente con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 
38/2022, de 27 de diciembre.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades:

Uno. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2021, se modifica el apartado 7 del artículo 39, que queda redactado de la siguiente forma:

«7. El contribuyente que participe en la financiación de producciones españolas de 
largometrajes, cortometrajes cinematográficos, series audiovisuales de ficción, 
animación o documental, o en la producción y exhibición de espectáculos en vivo de 
artes escénicas y musicales realizadas por otros contribuyentes, podrá aplicar las 
deducciones previstas en los apartados 1 y 3 del artículo 36 de esta ley, en las 
condiciones y términos en ellos señalados, determinándose su importe en las mismas 
condiciones que se hubieran aplicado al productor, siempre que hayan sido generadas 
por este último, cuando aporte cantidades destinadas a financiar la totalidad o parte de 
los costes de la producción, así como los gastos para la obtención de copias, 
publicidad y promoción a cargo del productor hasta el límite del 30 % de los costes de 
producción, sin adquirir derechos de propiedad intelectual o de otra índole respecto de 
los resultados de las producciones o espectáculos, cuya propiedad deberá ser en todo 
caso del productor.

Las cantidades para financiar costes de producción podrán aportarse en cualquier 
fase de la producción, con carácter previo o posterior al momento en que el productor 
incurra en los citados costes de producción, y hasta la obtención de los certificados a 
que se refiere la letra a’) del apartado 1 o a la letra a) del apartado 3 del artículo 36 de 
esta ley, según proceda. Las cantidades para financiar gastos para obtención de 
copias, publicidad y promoción a cargo del productor a que se refiere el apartado 
anterior podrán aportarse con carácter previo o posterior al momento en que el 
productor incurra en los citados gastos, pero nunca después del período impositivo en 
que el productor incurra en los mismos.

El importe máximo de la deducción generada por el productor que el contribuyente 
que participe en la financiación podrá aplicar será el resultado de multiplicar por 1,20 
el importe de las cantidades que este último haya aportado para financiar los citados 
costes de producción o los gastos para la obtención de copias, publicidad y promoción 
a cargo del productor a que se refieren los párrafos anteriores. El exceso de 
deducción podrá ser aplicado por el productor que haya generado el derecho a la 
misma.

El productor y los contribuyentes que participen en la financiación de la producción 
deberán suscribir uno o más contratos de financiación, que podrán firmarse asimismo 
en cualquier fase de la producción, que contengan, entre otros, los siguientes 
extremos:

a) Identidad de los contribuyentes que participan en la producción y en la 
financiación.

b) Descripción de la producción.
c) Presupuesto de la producción con descripción detallada de los gastos y, en 

particular, de los que se vayan a realizar en territorio español. También se incluirán el 
presupuesto de los gastos para obtención de copias, publicidad y promoción a cargo 
del productor con descripción detallada de los que se vayan a realizar en territorio 
español.
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d) Forma de financiación de la producción y de los gastos para la obtención de 
copias, publicidad y promoción a cargo del productor, especificando separadamente 
las cantidades que aporte el productor, las que aporte el contribuyente que participe 
en su financiación y las que correspondan a subvenciones y otras medidas de apoyo.

Para la aplicación de la deducción será necesario que el contribuyente que 
participe en la financiación presente el contrato de financiación y certificación del 
cumplimiento de los requisitos señalados en las letras a’) y b’) del apartado 1 o del 
requisito establecido en la letra a) del apartado 3 del artículo 36 de esta ley, según 
corresponda, en una comunicación a la Administración tributaria, suscrita tanto por el 
productor como por el contribuyente que participa en la financiación de la producción, 
con anterioridad a la finalización del período impositivo en que este último tenga 
derecho a aplicar la deducción.

Lo dispuesto en este apartado no resultará de aplicación cuando el contribuyente 
que participa en la financiación esté vinculado, en el sentido del artículo 18 de esta ley, 
con el contribuyente que genere el derecho a la deducción prevista en los apartados 1 
y 3 del artículo 36 de esta ley.

La aplicación de la deducción por el contribuyente que participa en la financiación 
será incompatible, total o parcialmente, con la deducción a la que tendría derecho el 
productor por aplicación de lo dispuesto en los apartados 1 y 3 del artículo 36 de esta 
ley.

El importe de la deducción que aplique el contribuyente que participa en la 
financiación deberá tenerse en cuenta a los efectos de la aplicación del límite conjunto 
del 25 por ciento establecido en el apartado 1 del artículo 39 de esta ley. No obstante, 
dicho límite se elevará al 50 por ciento cuando el importe de la deducción prevista en 
los apartados 1 y 3 del artículo 36 de esta ley, que corresponda al contribuyente que 
participa en la financiación, sea igual o superior al 25 por ciento de su cuota íntegra 
minorada en las deducciones para evitar la doble imposición internacional y las 
bonificaciones.»

Dos. Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 
2023, se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 36, que quedan redactados de la 
siguiente forma:

«1. Las inversiones en producciones españolas de largometrajes y cortometrajes 
cinematográficos y de series audiovisuales de ficción, animación o documental, que 
permitan la confección de un soporte físico previo a su producción industrial seriada 
darán derecho al productor o a los contribuyentes que participen en la financiación a 
una deducción:

a) Del 30 por ciento respecto del primer millón de base de la deducción.
b) Del 25 por ciento sobre el exceso de dicho importe.
La base de la deducción estará constituida por el coste total de la producción, así 

como por los gastos para la obtención de copias y los gastos de publicidad y 
promoción a cargo del productor hasta el límite para ambos del 40 por ciento del coste 
de producción.

Al menos el 50 por ciento de la base de la deducción deberá corresponderse con 
gastos realizados en territorio español. El importe de esta deducción no podrá ser 
superior a 20 millones de euros. En el caso de series audiovisuales, la deducción se 
determinará por episodio y el límite a que se refiere el párrafo anterior será de 10 
millones de euros por cada episodio producido. En el supuesto de una coproducción, 
los importes señalados en este apartado se determinarán, para cada coproductor, en 
función de su respectivo porcentaje de participación en aquella.

Para la aplicación de la deducción, será necesario el cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

a’) Que la producción obtenga el correspondiente certificado de nacionalidad y el 
certificado que acredite el carácter cultural en relación con su contenido, su 
vinculación con la realidad cultural española o su contribución al enriquecimiento de la 
diversidad cultural de las obras cinematográficas que se exhiben en España, emitidos 
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por el Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, o por el órgano 
correspondiente de la Comunidad Autónoma con competencia en la materia. Dichos 
certificados serán vinculantes para la Administración tributaria competente en materia 
de acreditación y aplicación de los anteriores incentivos fiscales e identificación del 
productor beneficiario, con independencia del momento de emisión de los mismos.

b’) Que se entregue una copia nueva y en perfecto estado de la producción en la 
Filmoteca Española o la filmoteca oficialmente reconocida por la respectiva 
Comunidad Autónoma.

La deducción prevista en este apartado se generará en cada período impositivo 
por el coste de producción incurrido en el mismo, si bien se aplicará a partir del 
período impositivo en el que finalice la producción de la obra.

No obstante, en el supuesto de producciones de animación, la deducción prevista 
en este apartado se aplicará a partir del período impositivo en que se obtenga el 
certificado de nacionalidad señalado en la letra a’) anterior.

La base de la deducción se minorará en el importe de las subvenciones recibidas 
para financiar las inversiones que generan derecho a deducción.

El importe de esta deducción, conjuntamente con el resto de ayudas percibidas, 
no podrá superar el 50 por ciento del coste de producción. No obstante, dicho límite se 
elevará hasta:

a’’) El 85 por ciento para los cortometrajes.
b’’) El 80 por ciento para las producciones dirigidas por una persona que no haya 

dirigido o codirigido más de dos largometrajes calificados para su explotación 
comercial en salas de exhibición cinematográfica, cuyo presupuesto de producción no 
supere 1.500.000 euros.

c’’) El 80 por ciento en el caso de las producciones rodadas íntegramente en 
alguna de las lenguas cooficiales distintas al castellano que se proyecten en España 
en dicho idioma cooficial o subtitulado.

d’’) El 80 por ciento en el caso de producciones dirigidas exclusivamente por 
personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento reconocido 
por el órgano competente.

e’’) El 75 por ciento en el caso de producciones realizadas exclusivamente por 
directoras.

f’’) El 75 por ciento en el caso de producciones con un especial valor cultural y 
artístico que necesiten un apoyo excepcional de financiación según los criterios que se 
establezcan mediante orden ministerial o en las correspondientes convocatorias de 
ayudas.

g’’) El 75 por ciento en el caso de los documentales.
h’’) El 75 por ciento en el caso de las obras de animación cuyo presupuesto de 

producción no supere 2.500.000 euros.
i’’) El 60 por ciento en el caso de producciones transfronterizas financiadas por 

más de un Estado miembro de la Unión Europea y en las que participen productores 
de más de un Estado miembro.

j’’) El 60 por ciento en el caso de coproducciones internacionales con países 
iberoamericanos.

2. Los productores registrados en el Registro Administrativo de Empresas 
Cinematográficas y Audiovisuales del Instituto de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales que se encarguen de la ejecución de una producción extranjera de 
largometrajes cinematográficos o de obras audiovisuales que permitan la confección 
de un soporte físico previo a su producción industrial seriada tendrán derecho a la 
deducción prevista en este apartado por los gastos realizados en territorio español.

La base de la deducción estará constituida por los siguientes gastos realizados en 
territorio español directamente relacionados con la producción:

1.º Los gastos de personal creativo, siempre que tenga residencia fiscal en 
España o en algún Estado miembro del Espacio Económico Europeo.
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2.º Los gastos derivados de la utilización de industrias técnicas y otros 
proveedores.

El importe de la deducción será:
a) Del 30 por ciento respecto del primer millón de base de la deducción y del 25 

por ciento sobre el exceso de dicho importe.
La deducción se aplicará siempre que los gastos realizados en territorio español 

sean, al menos, de 1 millón de euros. No obstante, en el supuesto de producciones de 
animación tales gastos serán, al menos, de 200.000 euros.

El importe de esta deducción no podrá ser superior a 20 millones de euros, por 
cada producción realizada.

En el caso de series audiovisuales, la deducción se determinará por episodio y el 
límite a que se refiere el párrafo anterior será de 10 millones de euros por cada 
episodio producido.

El importe de esta deducción, conjuntamente con el resto de ayudas percibidas 
por la empresa contribuyente, no podrá superar el 50 por ciento del coste de 
producción.

b) Del 30 por ciento de la base de la deducción, cuando el productor se encargue 
de la ejecución de servicios de efectos visuales y los gastos realizados en territorio 
español sean inferiores a 1 millón de euros.

El importe de esta deducción no podrá superar el importe que establece el 
Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión a las 
ayudas de minimis.

La deducción prevista en este apartado queda excluida del límite a que se refiere 
el último párrafo del apartado 1 del artículo 39 de esta ley. A efectos del cálculo de 
dicho límite no se computará esta deducción.

Para la aplicación de la deducción, será necesario el cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

a') que la producción obtenga el correspondiente certificado que acredite el 
carácter cultural en relación con su contenido o su vinculación con la realidad cultural 
española o europea, emitido por el Instituto de la Cinematografía y de las Artes 
Audiovisuales, o por el órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma con 
competencia en la materia. Este requisito no será exigible para la aplicación de la 
deducción recogida en la letra b) de este apartado.

b') Que se incorpore en los títulos de crédito finales de la producción una 
referencia específica a haberse acogido al incentivo fiscal; la colaboración, en su caso, 
del Gobierno de España, las Comunidades Autónomas, las Film Commissions o las 
Film Offices que hayan intervenido de forma directa en la realización del rodaje u otros 
procesos de producción desarrollados en España, así como, en su caso, los lugares 
específicos de rodaje en España y, para el caso de obras audiovisuales de animación, 
el lugar donde radique el estudio al que se le ha encargado el servicio de producción.

c') Que los titulares de los derechos autoricen el uso del título de la obra y del 
material gráfico y audiovisual de prensa que incluya de forma expresa lugares 
específicos del rodaje o de cualquier otro proceso de producción realizado en España, 
para la realización de actividades y elaboración de materiales de promoción en 
España y en el extranjero con fines culturales o turísticos, que puedan llevar a cabo 
las entidades estatales, autonómicas o locales con competencias en materia de 
cultura, turismo y economía, así como por las Film Commissions o Film Offices que 
hayan intervenido en la realización del rodaje o producción.

Reglamentariamente se podrán establecer otros requisitos y obligaciones para 
tener derecho a la práctica de esta deducción.»

Tres. Se introduce una nueva disposición adicional decimonovena con la siguiente 
redacción:
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«Disposición adicional decimonovena.  Medidas temporales en la determinación de 
la base imponible en el régimen de consolidación fiscal.

1. Con efectos para los periodos impositivos que se inicien en 2023, la base 
imponible del grupo fiscal se determinará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62 
de esta ley, si bien en relación con lo señalado en el primer inciso de la letra a) del 
apartado 1 de dicho artículo, la suma se referirá a las bases imponibles positivas y al 
50 por ciento de las bases imponibles negativas individuales correspondientes a todas 
y cada una de las entidades integrantes del grupo fiscal, teniendo en cuenta las 
especialidades contenidas en el artículo 63 de esta ley.

2. Con efectos para los períodos impositivos sucesivos, el importe de las bases 
imponibles negativas individuales no incluidas en la base imponible del grupo fiscal 
por aplicación de lo dispuesto en el apartado anterior, se integrará en la base 
imponible del mismo por partes iguales en cada uno de los diez primeros períodos 
impositivos que se inicien a partir del 1 de enero de 2024, incluso en caso de que 
alguna de las entidades con bases imponibles individuales negativas a que se refiere 
el apartado anterior quede excluida del grupo.

3. En el supuesto de pérdida del régimen de consolidación fiscal o de extinción del 
grupo fiscal, el importe de las bases imponibles negativas individuales a que se refiere 
el apartado primero que esté pendiente de integración en la base imponible del grupo, 
se integrará en el último período impositivo en que el grupo tribute en el régimen de 
consolidación fiscal.»

Disposición final sexta.  Modificación del texto refundido de la Ley de garantías y uso 
racional de los medicamentos y productos sanitarios, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2015, de 24 de julio.

Se da nueva redacción al título XI, Tasas, del texto refundido de la Ley de garantías y 
uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2015, de 24 de julio, que será la siguiente:

«TÍTULO XI
Tasas

Artículo 119.  Creación, normativa y ámbito territorial.
1. Se crea la tasa por prestación de servicios y realización de actividades de la 

Administración General del Estado en materia de medicamentos, productos, productos 
cosméticos y productos de cuidado personal.

2. El tributo regulado en este Título se regirá por lo establecido en esta ley, en su 
defecto, por la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, y disposiciones 
reglamentarias de desarrollo.

3. Dicha tasa será de aplicación en todo el territorio nacional de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 124, y sin perjuicio de las facultades que correspondan a las 
Comunidades Autónomas.

Artículo 120.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación o realización, por los 

órganos competentes de la Administración General del Estado, de los servicios o 
actividades a que se refiere el artículo 123 relativos a medicamentos legalmente 
reconocidos, productos sanitarios, productos cosméticos y productos de cuidado 
personal, laboratorios farmacéuticos y entidades de distribución.

Artículo 121.  Exenciones.
1. Estarán exentas las prestaciones de servicios o realización de actividades 

relativas a la fabricación de “medicamentos sin interés comercial” a que se refiere el 
artículo 3.3.
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2. Estarán exentos los servicios y actividades por modificaciones en el material de 
acondicionamiento que tengan como objeto hacer efectiva la impresión en lenguaje 
braille, de acuerdo con lo previsto en los artículos 15.5 y 31.5.

3. Estarán exentos del pago de la tasa correspondiente los servicios y actividades 
relativas a medicamentos de terapia avanzada que no vayan destinados a la 
comercialización realizados por entidades de naturaleza pública integradas en el 
Sistema Nacional de Salud, así como los servicios de asesorías científicas y estudios 
clínicos que no vayan a ser destinados a la realización de actividades con ánimo de 
lucro.

4. Estarán exentas parcialmente del pago de la tasa correspondiente las 
modificaciones de autorizaciones y/o registros concedidas por la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios cuando deriven necesariamente de la 
aprobación, por norma reglamentaria, de una nueva regulación general. La tasa se 
reducirá en un noventa y cinco por ciento de la cuantía establecida en cada caso.

5. Estarán exentos parcialmente del pago de la tasa correspondiente los titulares 
que presenten nuevas solicitudes de autorización y/o registro o sus modificaciones 
cuando, por razones de interés sanitario, la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios o la Comisión Europea inste su autorización y/o registro o 
modificación. La tasa se reducirá en un noventa y cinco por ciento de la cuantía 
establecida en cada caso.

6. Se aplicará a los medicamentos veterinarios destinados exclusivamente a 
mercados limitados y a las especies incluidas en las letras c) y d) del artículo 39.1 del 
Reglamento (UE) 2019/6 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre 
de 2018, sobre medicamentos veterinarios y por el que se deroga la Directiva 
2001/82/CE, una exención del setenta por ciento de las tasas correspondientes a las 
autorizaciones de comercialización, modificaciones de la autorización de 
comercialización que exijan evaluación, asesoramientos científicos, productos en fase 
de investigación clínica veterinaria, ensayos clínicos veterinarios, estudios 
posautorización, certificados de liberación oficial de lote según los artículos 127 y 128 
del Reglamento (UE) 2019/6 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 
diciembre de 2018, mantenimiento en el mercado de medicamentos veterinarios 
autorizados por procedimiento nacional, de reconocimiento mutuo o descentralizado, 
así como a los procedimientos de reexamen y de armonización de los resúmenes de 
las características de los medicamentos veterinarios que establece el Reglamento 
(UE) 2019/6 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018. La 
exención prevista en este apartado no se aplicará al procedimiento de transmisión de 
titularidad.

7. Estarán exentos de pago de tasas los estudios clínicos que se correspondan 
con la definición de “investigación clínica sin ánimo comercial” conforme al artículo 
2.2.e) del Real Decreto 1090/2015, de 4 de diciembre, por el que se regulan los 
ensayos clínicos con medicamentos, los Comités de Ética de la Investigación con 
medicamentos y el Registro Español de Estudios Clínicos.

Artículo 122.  Sujeto pasivo.
Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas que soliciten la 

prestación de los servicios o la realización de las actividades que constituyen el hecho 
imponible.

Artículo 123.  Cuantía y particularidades que afectan al cálculo de la tasa.
1. Cuantía.

Grupo I. Medicamentos de uso humano

Epígrafe Descripción Importe
1.1 Autorización e inscripción en el registro de un expediente completo. 17.073,00
1.2 Autorización e inscripción en el registro de un expediente abreviado. 8.736,33
1.3 Autorización e inscripción en el registro de un expediente simplificado. 1.131,59
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Epígrafe Descripción Importe

1.4 Transmisión de la titularidad de la autorización de un medicamento de uso 
humano, o por modificación del representante del titular. 436,94

1.5 Modificación de la autorización de un medicamento de uso humano, calificada 
como de “importancia mayor” Tipo II. 3.509,06

1.6 Modificación de la autorización de un medicamento de uso humano, calificada 
como Tipo IB. 2.008,86

1.7 Modificación de la autorización un medicamento autorizado como expediente 
simplificado. 331,09

1.8 Mantenimiento inicial de medicamentos autorizados por dosier completo. 1.711,71

1.9
Tasa anual simple de mantenimiento de medicamentos autorizados por dosier 
abreviado o medicamentos autorizados por dosier completo cuando la 
autorización excede de los diez años.

855,85

1.10 Tasa anual simple de mantenimiento de medicamentos autorizados por dosier 
simplificado. 171,17

1.11 Autorización para la “importación paralela” de un medicamento de uso 
humano. 531,87

1.12 Modificación de la autorización para la “importación paralela” de un 
medicamento de uso humano. 265,93

1.13 Expedición de certificado europeo o nacional de liberación de lote para 
vacuna o hemoderivado de uso humano. 1.335,97

1.14 Reconocimiento de certificado de liberación de lote y autorización de puesta 
en el mercado nacional de lote de vacunas o hemoderivados. 84,76

1.15
Reconocimiento de certificado de liberación de lote y autorización de puesta 
en el mercado nacional de lote de vacunas o hemoderivados (entre 6 y 10 
liberaciones año).

423,78

1.16
Reconocimiento de certificado de liberación de lote y autorización de puesta 
en el mercado nacional de lote de vacunas o hemoderivados (entre 11 y 40 
liberaciones año).

1.271,35

1.17
Reconocimiento de certificado de liberación de lote y autorización de puesta 
en el mercado nacional de lote de vacunas o hemoderivados (entre 41 y 160 
liberaciones año).

2.966,47

1.18
Reconocimiento de certificado de liberación de lote y autorización de puesta 
en el mercado nacional de lote de vacunas o hemoderivados (> 160 
liberaciones año).

4.237,82

1.19 Expedición de certificado europeo o nacional de liberación de lote para granel 
de vacuna o para mezcla de plasmas. 534,39

1.20 Autorizaciones de exportación, a países intracomunitarios y terceros países, 
de medicamentos estupefacientes y psicótropos. 97,97

1.21 Graneles de alérgenos. 877,27

1.22
Reserva de una vacante para actuar España como Estado miembro de 
referencia en un procedimiento descentralizado, reconocimiento mutuo o uso 
repetido.

853,65

Grupo II. Investigación clínica

Epígrafe Descripción Importe

2.1 Evaluación de ensayo clínico de medicamentos de uso humano no autorizado 
en la UE. 5.741,27

2.2 Evaluación de ensayo clínico de medicamentos de uso humano autorizado en 
la UE. 3.611,07

2.3 Modificación substancial de ensayo clínico de medicamentos de uso humano. 1.764,71

2.4 Procedimiento de calificación como medicamento en fase de investigación 
clínica (MIV) de un medicamento veterinario no autorizado en España. 669,42

2.5 Autorización de un ensayo clínico veterinario (ECV). 502,07
2.6 Autorización de un estudio veterinario posautorización (EPA). 502,07
2.7 Modificación de un MIV/ECV/EPA. 200,83

Grupo III. Laboratorios farmacéuticos, fabricantes, importadores o distribuidores de 
principios activos y otras entidades que desarrollen actividades con medicamentos o 

principios activos

Epígrafe Descripción Importe
3.1 Procedimiento de autorización de apertura de un laboratorio farmacéutico. 9.418,23

3.2 Autorización de apertura de un laboratorio farmacéutico por transmisión de 
titularidad sin que su evaluación conlleve visita de inspección. 468,32
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Epígrafe Descripción Importe

3.3 Procedimiento de modificación de la autorización de un laboratorio 
farmacéutico por cambios menores en la misma. 187,33

3.4

Procedimiento de modificación de la autorización de un laboratorio 
farmacéutico por cambios mayores en la misma o modificación del registro de 
empresas fabricantes, importadoras o distribuidoras de principios activos, 
cuando las actuaciones inspectoras no incluyan visita de inspección.

5.838,26

3.5

Procedimiento de modificación de la autorización de un laboratorio 
farmacéutico por cambios mayores en la misma, o modificación del registro 
de empresas fabricantes, importadoras o distribuidoras de principios activos, 
cuando las actuaciones inspectoras incluyan visita de inspección.

8.279,15

3.6
Actuaciones inspectoras individualizadas, salvo en los supuestos de denuncia 
o a petición de una asociación de usuarios o consumidores representativa, en 
el ámbito nacional.

9.137,23

3.7
Actuaciones inspectoras individualizadas, salvo en los supuestos de denuncia 
o a petición de una asociación de usuarios o consumidores representativa, en 
terceros países.

20.772,11

3.8 Autorización de fabricación de medicamentos aprobados en otros países y no 
registrados en España. 468,32

3.9 Autorización de fabricación excepcional por terceros de medicamentos de uso 
humano y/o veterinario. 383,08

3.10 Autorización o modificación por cambios mayores y/o certificación de 
almacenes de medicamentos bajo control o vigilancia aduanera. 2.258,30

3.11 Modificación por cambios menores de la autorización de almacenes de 
medicamentos bajo control o vigilancia aduanera. 187,33

3.12 Autorización de cultivos de plantas que puedan destinarse a la fabricación de 
medicamentos estupefacientes y psicótropos. 2.449,36

3.13
Inscripción inicial, notificación de modificaciones preceptivas o actualización 
anual del registro de empresas fabricantes, importadoras o distribuidoras de 
principios activos.

468,32

3.14
Inscripción en el registro de personas dedicadas a la intermediación en la 
distribución de medicamentos de uso humano o modificación de la 
inscripción.

468,32

Grupo IV. Certificaciones e informes

Epígrafe Descripción Importe
4.1 Expedición de una certificación a petición de parte. 153,79

4.2 Asesoría científica/regulatoria nacional para medicamentos de uso humano 
que incluya una cuestión específica. Asesoría Sencilla. 1.347,75

4.3 Asesoría científica/regulatoria nacional para medicamentos de uso humano 
que incluya múltiples cuestiones. Asesoría Compleja. 6.738,76

4.4 Asesoría científica/regulatoria nacional para medicamentos de uso humano 
genéricos. 3.369,38

4.5 Asesoría científica/regulatoria nacional de seguimiento de las anteriores 
(dentro del mismo año de la asesoría inicial). 2.021,63

4.6 Asesoría científica/regulatoria relativa a medicamentos veterinarios. 757,93

4.7 Asesoría científica/técnica sobre el diseño de instalaciones y procesos de 
fabricación de acuerdo con las normas de correcta fabricación. 2.716,65

4.8
Asesoría científica/técnica sobre la solicitud de autorización de cultivo de 
plantas que puedan destinarse a la fabricación de medicamentos 
estupefacientes y psicótropos.

1.102,21

4.9
Asesoría científica/técnica sobre autorizaciones, instalaciones y procesos de 
fabricación o importación de repelentes o desinfectantes de uso clínico y 
personal y sobre autorizaciones de productos de cuidado personal.

568,10

Grupo V. Productos sanitarios, cosméticos y productos de cuidado personal

Epígrafe Descripción Importe
5.1 Registro y comunicación de productos sanitarios. 99,71

5.2

Procedimiento de registro y autorización individualizada o revalidación de 
productos de cuidado personal, biocidas para la higiene humana, 
desinfectantes de superficies de ámbito sanitario y repelentes de insectos de 
uso humano.

918,95

5.3
Procedimiento de modificación del registro de productos de cuidado personal, 
biocidas para la higiene humana, desinfectantes de superficies de ámbito 
sanitario y repelentes de insectos de uso humano.

367,58
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Epígrafe Descripción Importe

5.4

Procedimiento de expedición de una certificación (en certificaciones de 
productos cosméticos, productos de cuidado personal y productos biocidas 
para la higiene humana, desinfectantes de superficies de ámbito sanitario y 
repelentes de insectos de uso humano, hasta un máximo de 25 productos por 
certificación) y procedimiento de expedición de certificados de conformidad 
con las buenas prácticas de fabricación de productos cosméticos.

173,04

5.5 Procedimiento de comprobación y control de la declaración responsable de la 
actividad de fabricación de productos cosméticos y de cuidado personal. 932,46

5.6 Procedimiento de comprobación y control de la declaración responsable de 
actividades de importación de productos cosméticos y de cuidado personal. 466,23

5.7
Procedimiento de comprobación y control de la declaración responsable de 
modificaciones sustanciales de las actividades de fabricación de productos 
cosméticos y de cuidado personal.

466,23

5.8
Procedimiento de comprobación y control de la declaración responsable de 
modificaciones sustanciales de las actividades de importación de productos 
cosméticos y de cuidado personal.

279,74

5.9
Actuaciones inspectoras individualizadas para la comprobación de la 
declaración responsable de actividades de fabricación de cosméticos y 
productos de cuidado personal.

837,18

5.10
Actuaciones inspectoras individualizadas para la comprobación de la 
declaración responsable de actividades de importación de cosméticos y 
productos de cuidado personal.

418,59

5.11
Licencia previa de funcionamiento de establecimientos de fabricación de 
biocidas para la higiene humana, desinfectantes de superficies de ámbito 
sanitario y repelentes de insectos de uso humano.

1.205,95

5.12
Licencia previa de funcionamiento de establecimientos de importación y/o 
almacenamiento de biocidas para la higiene humana, desinfectantes de 
superficies de ámbito sanitario y repelentes de insectos de uso humano.

602,98

5.13

Modificación o revalidación de licencia previa de funcionamiento de 
establecimientos de fabricación de biocidas para la higiene humana, 
desinfectantes de superficies de ámbito sanitario y repelentes de insectos de 
uso humano en lo referente a su emplazamiento.

1.205,95

5.14

Modificación o revalidación de licencia previa de funcionamiento de 
establecimiento de importación y/o almacenamiento de biocidas para la 
higiene humana, desinfectantes de superficies de ámbito sanitario y 
repelentes de insectos de uso humano en lo referente a su emplazamiento.

602,98

5.15
Modificación menor de la licencia previa de funcionamiento de 
establecimientos de biocidas para la higiene humana, desinfectantes de 
superficies de ámbito sanitario y repelentes de insectos de uso humano.

301,49

5.16 Actuaciones inspectoras individualizadas para la comprobación de las buenas 
prácticas de fabricación de productos cosméticos. 837,18

5.17 Licencia previa de funcionamiento de establecimientos de fabricación, 
esterilización y reprocesamiento de productos sanitarios. 983,85

5.18 Licencia previa de funcionamiento de establecimientos de importación y 
agrupación de productos sanitarios. 491,92

5.19
Modificación o revalidación de licencia previa de funcionamiento de 
establecimientos de fabricación, esterilización y reprocesamiento de 
productos sanitarios.

983,85

5.20 Modificación o revalidación de licencia previa de funcionamiento de 
establecimiento de importación o agrupación de productos sanitarios. 491,92

5.21 Modificación menor de la licencia previa de funcionamiento de 
establecimientos de productos sanitarios. 245,96

5.22
Autorización de investigaciones clínicas de productos sanitarios y estudios de 
evaluación de funcionamiento de productos sanitarios para diagnóstico in 
vitro.

1.553,51

5.23
Autorización de modificación sustancial de una investigación clínica de 
productos sanitarios y de estudios de evaluación de funcionamiento de 
productos sanitarios para diagnóstico in vitro.

543,73

5.24 Autorización de importación de materias primas de origen humano para la 
fabricación de productos sanitarios para diagnóstico in vitro. 87,40

5.25 Tasa anual de mantenimiento de la información de los productos 
comunicados al registro de comercialización. 59,83

5.26 Consulta de análisis de la clasificación y cualificación de productos sanitarios. 211,61
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Grupo VI. Medicamentos veterinarios

Epígrafe Descripción Importe

6.1

Solicitud de autorización de comercialización de un medicamento veterinario, 
excepto para las solicitudes contempladas en el artículo 18 del Reglamento 
(UE) n.º 2019/6 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre 
de 2018.

15.573,55

6.2
Solicitud de autorización de comercialización de un medicamento veterinario 
contemplada en el artículo 18 del Reglamento (UE) 2019/6 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018.

6.478,35

6.3 Solicitud de registro simplificado especial de un medicamento veterinario. 1.172,82
6.4 Procedimiento de transmisión de la titularidad de un medicamento veterinario. 395,30

6.5 Procedimiento de modificación que exige evaluación de la autorización de un 
medicamento veterinario. 4.962,48

6.6 Procedimiento de modificación que exige evaluación para el procedimiento 
simplificado especial y para el comercio paralelo. 566,47

6.7 Procedimiento de autorización para el comercio paralelo de un medicamento 
veterinario. 1.385,15

6.8 Tasa anual de mantenimiento de un medicamento veterinario autorizado. 764,26

6.9 Tasa anual de mantenimiento de un medicamento veterinario registrado por 
procedimiento simplificado especial y autorizado para comercio paralelo. 152,85

6.10

Expedición de certificado europeo de liberación oficial de lote para 
medicamentos inmunológicos veterinarios según el artículo 128.1 del 
Reglamento (UE) 2019/6 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 
diciembre de 2018.

422,47

6.11

Expedición de certificado europeo de liberación oficial de lote para 
medicamentos inmunológicos veterinarios según el artículo 128.3 del 
Reglamento (UE) 2019/6 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 
diciembre de 2018.

1.335,97

6.12
Reserva de una vacante para actuar España como Estado miembro de 
referencia en un procedimiento descentralizado, de reconocimiento mutuo y 
de reconocimiento posterior.

414,88

2. A los efectos del apartado anterior, se entenderá por extensión de línea la 
segunda y sucesivas solicitudes de autorización e inscripción en el registro de otras 
formas farmacéuticas, vías de administración y concentración de un medicamento de 
uso humano ya autorizado e inscrito.

Constituirán una extensión de línea aquellas modificaciones que requieran la 
presentación de una nueva solicitud de autorización, de acuerdo con la norma 
europea que regula las modificaciones de autorización de medicamentos otorgadas 
por la autoridad competente de un Estado miembro.

La cuantía de la tasa de las extensiones de línea será del setenta por ciento de la 
primera autorización del medicamento de expediente completo.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores referentes a las extensiones de línea es 
aplicable también cuando el medicamento no está todavía autorizado y se presentan 
en paralelo extensiones de línea de una solicitud principal.

3. Se entenderá por expediente simplificado especial de un medicamento 
veterinario aquel cuya solicitud se corresponda con el artículo 5(6) del Reglamento 
(UE) 2019/6 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, los 
medicamentos inmunológicos alérgenos para diagnóstico in vivo, inmunoterapia y 
graneles, los medicamentos homeopáticos sin indicación terapéutica y los 
medicamentos tradicionales a base de plantas.

4. Se entenderá por expediente simplificado especial de un medicamento de uso 
humano aquel cuya solicitud se corresponda con medicamentos tradicionales a base 
de plantas, medicamentos homeopáticos que cumplan con los criterios que se 
recogen en el artículo 56 del Real Decreto 1345/2007, de 11 de octubre, por el que se 
regula el procedimiento de autorización, registro y condiciones de dispensación de los 
medicamentos de uso humano fabricados industrialmente y medicamentos alérgenos 
para diagnóstico in vivo de uso humano.

Se entenderá por expediente abreviado de un medicamento de uso humano aquel 
cuya solicitud se corresponda con los artículos 10.1 (genérico), 10.3 (híbrido) o 10.4 
(biosimilar) de la Directiva 2001/83/CE.
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Se entenderá por expediente completo de un medicamento de uso humano aquel 
cuya solicitud se corresponda con los artículos 8.3 (innovador y mixto), 10.a 
(bibliográfico), 10.b (nuevas asociaciones de principios activos autorizados) o 10.c 
(consentimiento informado) de la Directiva 2001/83/CE.

5. Cuando la evaluación y control de un medicamento o producto sanitario 
requiera actuaciones en el extranjero, los costes excepcionales, los gastos de 
desplazamiento, las estancias y los ensayos se liquidarán sobre su coste real. Las 
correspondientes tasas se liquidarán sobre el coste real del servicio en que consiste el 
supuesto que determina su exigencia.

6. Las armonizaciones de los resúmenes de las características de los 
medicamentos veterinarios como consecuencia de la aplicación del artículo 69 del 
Reglamento (UE) 2019/6 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre 
de 2018, devengarán la tasa correspondiente a un procedimiento de modificación que 
exige evaluación de la autorización de un medicamento veterinario, con una reducción 
del setenta por ciento de la cuantía. Cuando España actúe como Estado miembro de 
referencia esta cuantía reducida se incrementará en un veinticinco por ciento.

7. Modificaciones de la autorización:
a) Cuando una modificación afecte a distintos medicamentos del mismo titular y 

conlleve una única evaluación científica, la segunda y siguientes tendrán una 
reducción del 70 % de la tasa devengada siempre que se presenten en la misma 
solicitud.

b) Cuando se soliciten varias modificaciones de medicamento de uso humano que 
afecten al mismo medicamento o distintos medicamentos del mismo titular, se 
presentará una única solicitud acorde al Reglamento (CE) n.º 1234/2008 de la 
Comisión, de 24 de noviembre de 2008, relativo al examen de las modificaciones de 
los términos de las autorizaciones de comercialización de medicamentos para uso 
humano y medicamentos veterinarios, y se exigirá una tasa por cada una de las 
modificaciones solicitadas.

c) Cuando se soliciten varias modificaciones de medicamentos veterinarios que 
afecten al mismo medicamento o distintos medicamentos del mismo titular, se 
presentará una única solicitud y se exigirá una tasa por cada una de las 
modificaciones solicitadas.

d) Cuando se soliciten distintas modificaciones de un medicamento, el importe 
total de las mismas no podrá ser superior a la tasa prevista para el procedimiento de 
autorización y/o inscripción en el Registro del tipo de medicamento de que se trate.

8. En los procedimientos descentralizados de autorización e inscripción en el 
Registro, así como en todas aquellas modificaciones para los medicamentos de uso 
humano o veterinario en los que España actúe como Estado miembro de referencia, la 
cuantía de las tasas se incrementará en un veinticinco por ciento sobre el valor de las 
tasas correspondientes.

En los procedimientos de reconocimiento mutuo para la autorización e inscripción 
en el Registro de medicamentos de uso humano o veterinarios y en los 
procedimientos de reconocimiento posterior de los medicamentos veterinarios y uso 
repetido de medicamentos de uso humano en los que España actúe como Estado 
miembro de referencia, se abonará una tercera parte de la tasa correspondiente.

9. La tasa por la reserva de una vacante para actuar España como Estado 
miembro de referencia en un procedimiento descentralizado, reconocimiento mutuo o 
uso repetido, que será de aplicación a cualquier medicamento de uso humano, 
incluidos los medicamentos especiales, será descontada del importe total que proceda 
abonar en el caso de que el interesado presente una solicitud relativa a un 
procedimiento descentralizado o de reconocimiento mutuo, actuando España como 
Estado miembro de referencia.

Asimismo, la tasa por la reserva de una vacante para actuar España como Estado 
miembro de referencia en un procedimiento descentralizado, de reconocimiento mutuo 
o de reconocimiento posterior, que será de aplicación a cualquier medicamento 
veterinario, será descontada del importe total que proceda abonar en el caso de que el 
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interesado presente una solicitud relativa a un procedimiento descentralizado o de 
reconocimiento mutuo, actuando España como Estado miembro de referencia.

10. Los procedimientos de reexamen de los medicamentos veterinarios, en 
aplicación de los artículos 50 y 66 del Reglamento (UE) 2019/6 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, en los que la Agencia Española 
de Medicamentos y Productos Sanitarios actúe como autoridad competente acordada, 
no habiendo actuado durante los procedimientos como Estado miembro de referencia, 
devengarán la tasa correspondiente a un procedimiento de modificación que exige 
evaluación de la autorización de un medicamento veterinario.

Los procedimientos de reexamen de los medicamentos veterinarios, en aplicación 
de los artículos 24 y 27 del Reglamento (UE) 2019/6 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 11 de diciembre de 2018, devengarán la tasa correspondiente a un 
procedimiento de modificación que exige evaluación de la autorización de un 
medicamento veterinario.

11. En el caso de las tasas correspondientes al epígrafe 2.3, cuando la 
modificación se refiera únicamente a aspectos de la calidad o etiquetado de un 
medicamento en investigación o un medicamento auxiliar o afecte a normas de 
correcta fabricación, se aplicará la reducción del importe correspondiente al Comité de 
Ética de la Investigación con medicamentos (CEIm), siendo la tasa de 210,65 euros.

En los casos en los que la modificación sea únicamente de la parte II del informe 
de evaluación, según lo dispuesto en el artículo 20 del Real Decreto 1090/2015, de 4 
de diciembre, se aplicará la reducción del importe correspondiente a la AEMPS, 
siendo la tasa de 1.554,06 euros.

12. Cuando en la solicitud de evaluación de un ensayo clínico inicial con 
medicamentos de uso humano únicamente se presente documentación de la parte I 
del informe de evaluación, según lo dispuesto en el artículo 20 del Real Decreto 
1090/2015, de 4 de diciembre, se deberá abonar la tasa completa. El promotor deberá 
hacer referencia a dicho pago al presentar los documentos de la parte II del informe de 
evaluación, indicándolo en la carta de presentación.

13. En el caso de las tasas correspondientes a los epígrafes 2.1, 2.2 y 2.3, el pago 
será único e incluirá los costes de la evaluación correspondiente a la AEMPS y al 
CEIm, tal como se requiere en el artículo 87 del Reglamento (UE) n.º 536/2014 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, sobre los ensayos clínicos 
de medicamentos de uso humano, y por el que se deroga la Directiva 2001/20/CE. De 
acuerdo con el artículo 33 del Real Decreto 1090/2015, de 4 de diciembre, las tasas 
serán abonadas a la AEMPS, quien abonará la cantidad correspondiente al CEIm de 
acuerdo con el Convenio Marco que será publicado en el BOE.

14. Las tasas correspondientes a los epígrafes 5.1 y 5.25 se calcularán en base a 
distintos tramos en función del número de identificadores de producto UDI (“UDI-DI”, 
según lo dispuesto en el artículo 27.1.a).i) del Reglamento (UE) 2017/745 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2017, sobre los productos 
sanitarios, por el que se modifican la Directiva 2001/83/CE, el Reglamento (CE) n.º 
178/2002 y el Reglamento (CE) n.º 1223/2009 y por el que se derogan las Directivas 
90/385/CEE y 93/42/CEE del Consejo) comercializados en España por el agente 
económico. Se abonarán al iniciar la comercialización del producto en España y 
deberán renovarse anualmente en función del número de UDI-DIs que siga 
comercializando el agente económico en España. Para dicho cálculo, en 
comunicaciones adicionales, se aplicarán las bonificaciones correspondientes al tramo 
en el que dicha comunicación se encuentre.

Los tramos en función del número de UDI-DIs serán los siguientes:

Número de UDI-DIs Bonificación
De 2 a 9 comunicaciones. 8 %
De 10 a 19 comunicaciones. 16 %
De 20 a 29 comunicaciones. 20 %
De 30 a 99 comunicaciones. 24 %
De 100 a 150 comunicaciones. 28 %
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Número de UDI-DIs Bonificación
Más de 150 comunicaciones. 100 %

15. La cuantía de las tasas por los servicios y actividades de la Administración 
General del Estado en materia de medicamentos, productos sanitarios, productos 
cosméticos y productos de cuidado personal, de acuerdo con lo previsto en la Ley 
8/1989, de 13 de abril, podrá modificarse a través de la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado.

Artículo 124.  Devengo.
La tasa se devengará cuando la solicitud, que inicia el expediente, tenga entrada 

en la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios o en el Ministerio de 
Sanidad, según su respectiva competencia, momento en el cual se tendrá por iniciada 
la prestación del servicio o la realización de la actividad administrativa de que se trate.

No se tramitará solicitud alguna que no vaya acompañada del justificante de pago 
de la tasa que corresponda.

Las tasas correspondientes a las actividades o servicios de prestación periódica 
se devengarán en el momento de la notificación al interesado de la liquidación 
correspondiente.

Artículo 125.  Pago.
1. El pago de la tasa deberá efectuarse conforme a lo establecido en la Ley 

8/1989, de 13 de abril, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y demás 
normas de desarrollo.

El pago de las tasas contempladas en esta ley se realizará, por vía o medio 
electrónico, conforme a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. En el caso de autoliquidaciones de tasas practicadas por el sujeto pasivo, las 
solicitudes se presentarán como máximo, en un plazo de un mes desde que se realizó 
el pago. En el caso de liquidaciones de tasas practicadas por la Administración 
General del Estado en materia de medicamentos, productos sanitarios, productos 
cosméticos y productos de cuidado personal, el pago se realizará como máximo en 
veinte días desde la notificación de la liquidación al interesado.

3. La gestión recaudatoria de las tasas reguladas en esta ley corresponde, en vía 
voluntaria, al Ministerio de Sanidad y a la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios, según su respectiva competencia.

4. La Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios podrá utilizar, 
para obtener la efectividad de sus débitos con naturaleza de derecho público, el 
procedimiento administrativo de apremio, siempre que dichos débitos se encuentren 
en periodo ejecutivo. La Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios 
podrá convenir con la Agencia Estatal de Administración Tributaria la gestión 
recaudatoria de sus ingresos de derecho público en la forma prevista por el 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación.

Artículo 126.  Supuestos de devolución de tasas.
1. Procederá la devolución de ingresos por tasas en los supuestos contemplados 

en el artículo 221 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre.
El procedimiento para el reconocimiento del derecho a la devolución de ingresos 

indebidos se iniciará de oficio o a instancia del interesado, entre otros, en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando se haya producido una duplicidad en el pago de tasas.
b) Cuando la cantidad pagada haya sido superior al importe a ingresar resultante 

de un acto de autoliquidación o de liquidación.
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2. Cuando, abonada la tasa, el sujeto pasivo no presente la solicitud de la 
prestación del servicio o realización de actividad correspondiente dentro del plazo 
otorgado en el artículo 125.3, siempre que sea por causa no imputable al sujeto pasivo 
acreditada de forma fehaciente, la devolución será del importe total abonado.

Cuando el sujeto pasivo desista de la solicitud, siempre que sea por causa no 
imputable al sujeto pasivo acreditada de forma fehaciente, la devolución será de un 
setenta por ciento de su cuantía.

3. Cuando, en los procedimientos de autorización y/o inscripción en el registro de 
un medicamento de uso humano o un medicamento veterinario y de modificación de la 
autorización y/o inscripción, la solicitud presentada sea rechazada en la fase de 
validación, o bien la Administración no pueda tramitar el procedimiento 
correspondiente, o bien el interesado desista del procedimiento, se procederá a la 
devolución de un setenta por ciento de la cuantía total de la tasa. Este procedimiento 
se iniciará de oficio por la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios.

A los efectos de lo establecido en la presente ley, se entiende por validación la 
acción de carácter administrativo desarrollada con el propósito de verificar que la 
solicitud reúne todos los requisitos necesarios para realizar la prestación del servicio o 
de la actividad administrativa.

4. Las autoliquidaciones presentadas por los sujetos pasivos podrán ser objeto de 
verificación y comprobación por la Agencia Española de Medicamentos y Productos 
Sanitarios, que practicará, en su caso, la liquidación que proceda y devolverá el 
importe de la autoliquidación presentada y abonada por el sujeto pasivo.»

Disposición final séptima.  Títulos competenciales.
La presente ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª, 11.ª, 13.ª, 14.ª 

y 25.ª de la Constitución Española, que atribuyen al Estado la competencia en materia de 
regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en 
el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales; bases de la 
ordenación de crédito y banca; bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica; Hacienda general y Deuda del Estado y bases del régimen minero y 
energético.

La disposición final sexta se dicta al amparo del artículo 149.1.16.ª de la Constitución, 
que atribuye al Estado la competencia en materia de legislación sobre productos 
farmacéuticos.

Disposición final octava.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
La disposición final sexta entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 16

Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 161, de 3 de julio de 2010
Última modificación: 29 de junio de 2023

Referencia: BOE-A-2010-10544

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El presente real decreto legislativo cumple con la previsión recogida en la disposición 

final séptima de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de las 
sociedades mercantiles, que habilita al Gobierno para que, en el plazo de doce meses, 
proceda a refundir en un único texto, bajo el título de «Ley de Sociedades de Capital», las 
normas legales que esa disposición enumera. De este modo se supera la tradicional 
regulación separada de las formas o tipos sociales designadas con esa genérica expresión, 
que ahora, al ascender a título de la ley, alcanza rango definidor.

La división en dos leyes especiales del régimen jurídico de las sociedades anónimas y 
de las sociedades de responsabilidad limitada no fue consecuencia tanto del proceso de 
descodificación cuanto del hecho de que la extensión de la normativa no permitía la inclusión 
de esos regímenes jurídicos dentro del Código de Comercio de 1885, que dedicaba pocos 
artículos a las sociedades anónimas y que, por razón del momento en que se elaboró, 
desconocía a las sociedades de responsabilidad limitada. Se promulgaron así las leyes de 
1951 y de 1953 –la primera de ellas de notable perfección técnica para la época en que fue 
promulgada– como textos legales independientes, característica que se ha mantenido desde 
entonces como rasgo de la legislación societaria española. En lugar de la regulación en una 
única ley, el legislador ha afrontado en momentos sucesivos y de forma separada la 
articulación de la disciplina de las sociedades de capital.

Esta dualidad o incluso pluralidad de «continentes» –cuando la Ley 19/1989, de 25 de 
julio, decide que la nueva regulación de las sociedades comanditarias por acciones se 
incluya en el Código, y cuando la Ley 26/2003, de 17 de julio, introduce un título nuevo, el 
título X, en la Ley del Mercado de Valores, dedicado a las sociedad anónimas cotizadas– no 
habría suscitado especiales problemas si el «contenido» estuviera suficientemente 
coordinado. Aunque el legislador ha tratado de conseguir esa coordinación, bien a través de 
la técnica de la repetición de normas –que, sin embargo, no siempre es absoluta–, bien con 
el recurso al instrumento de las remisiones, el resultado no ha sido plenamente satisfactorio. 
Además, tras las grandes reformas realizadas a finales del pasado siglo –la ya citada Ley 
19/1989, de 25 de julio y la Ley 2/1995, de 23 de marzo–, existen descoordinaciones, 
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imperfecciones y lagunas respecto de las cuales doctrina y jurisprudencia han ofrecido 
soluciones legales divergentes sin que exista razón suficiente.

De ahí que las Cortes Generales hayan considerado necesario encomendar al Gobierno 
la elaboración de un texto refundido de las normas legales sobre sociedades de capital, 
reuniendo en un texto único el contenido de esas dos leyes especiales, con la importante 
adición de aquella parte de la Ley del Mercado de Valores que regula los aspectos más 
puramente societarios de las sociedades anónimas con valores admitidos a negociación en 
un mercado secundario oficial y con la adición de los artículos que el Código mercantil 
dedica a la comanditaria por acciones, forma social derivada, de muy escasa utilización en la 
práctica. Un único cuerpo legal debe contener la totalidad de la regulación legal general de 
las sociedades de capital, sin más excepción que la derivada de la propia Ley de 
modificaciones estructurales –en la que se contiene la habilitación–, cuyo contenido, por 
estar referido a toda clase de sociedades mercantiles, incluidas las «sociedades de 
personas», no podía incluirse, sin alguna incoherencia, en esa refundición. Se trata de una 
tarea de extraordinaria importancia por cuanto que la gran mayoría de las sociedades 
constituidas y operantes en nuestro país o son limitadas o son anónimas; pero se trata 
también de una tarea que entraña no pocas dificultades.

II
Las Cortes Generales han establecido el método y, al mismo tiempo, los límites del 

encargo al poder ejecutivo: ese único texto legal debe ser el resultado de la regularización, la 
aclaración y la armonización de los plurales textos legales antes señalados. La refundición 
no puede limitarse, pues, a una mera yuxtaposición de artículos, sino que exige desarrollar 
una compleja actuación en pos de ese triple objetivo, en el que, por razón del interés 
general, descansa la decisión legal. Al redactar el texto refundido, el Gobierno no se ha 
limitado a reproducir las normas legales objeto de la refundición, sino que ha debido incidir 
en esa normativa en una delicada labor para cumplir fielmente la encomienda recibida.

Regularizar significa ajustar, reglar o poner en orden. Al servicio de esa regularización se 
ha modificado, en ocasiones, la sistemática, a la vez que se han intentado reducir las 
imperfecciones de las proposiciones normativas. Naturalmente, el texto refundido contiene la 
integridad de lo que refunde. Ni se han suprimido aquellas partes que la experiencia ha 
podido evidenciar obsoletas; ni se han modificado las soluciones arbitradas por la ley aunque 
la práctica haya puesto en duda la eficiencia y destacado el coste de aplicación; ni se han 
incorporado reglas que todavía no han alcanzado reconocimiento legislativo anticipando la 
previsible solución. Pero un texto refundido que saliera a la luz sin esa imperativa 
regularización traicionaría los términos de la habilitación conferida.

Junto a la regularización, la habilitación exige aclarar, es decir, eliminar, en la medida de 
lo posible, las dudas de interpretación que suscitan los textos legales, determinando el 
exacto alcance de las normas. En ocasiones –las menos–, la propia sistemática permite 
conseguir ese resultado; las más de las veces se necesita precisar lo que la norma dice con 
eliminación de aquello que dificulta la comprensión, la modificación de fórmulas poco 
logradas o la incorporación de los elementos indispensables para facilitar la inteligencia. De 
este modo, en lugar de proceder a reformar los textos legales, se concreta el sentido de las 
normas, perfeccionando el conjunto sin necesidad de sustituciones.

En fin, el mandato de armonización impone la supresión de divergencias de expresión 
legal, unificando y actualizando la terminología, e impone sobre todo superar las 
discordancias derivadas del anterior proceso legislativo. En este sentido, el texto refundido 
ha procedido a una muy importante generalización o extensión normativa de soluciones 
originariamente establecidas para una sola de las sociedades de capital, evitando no sólo 
remisiones, sino también tener que acudir a razonamientos en búsqueda de identidad de 
razón. Esta armonización era particularmente necesaria en lo referente a la determinación de 
la competencia de la junta general y, sobre todo, en lo relativo a la disolución y liquidación de 
las sociedades de capital, pues contrastaba el muy envejecido capítulo IX de la Ley de de 
sociedades anónimas con el mucho más moderno capítulo X de la Ley de sociedades de 
responsabilidad limitada, que se ha tomado como base para la refundición.
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III
Ese triple criterio puede conducir a resultados positivos en un sistema legislativo como el 

español en el que las sociedades de responsabilidad limitada –con mucho, las que concitan 
la preferencia de los operadores económicos– se han configurado tradicionalmente más 
como unas anónimas simplificadas y flexibles que como sociedades personalistas en las que 
los socios gocen del beneficio de responsabilidad por las deudas contraídas en nombre de la 
sociedad. En España las limitadas no son una anónima «por fuera» y una colectiva «por 
dentro». A pesar del sincretismo del régimen jurídico de las sociedades de responsabilidad 
limitada, en el que se combinan elementos procedentes de muy distintos modelos 
legislativos, prevalece en ese régimen la adscripción a la matriz común de las sociedades de 
capital, con estructura corporativa relativamente rígida. El éxito en la práctica española de 
esa tradicional opción de política legislativa pone de manifiesto el acierto de los legisladores 
de 1953 y de 1995, siendo pocos los casos en los que, dentro del límite infranqueable 
representado por las normas imperativas y por los principios configuradores, la autonomía 
privada ha decidido añadir algún tinte personalista.

Esta unidad sustancial entre las distintas formas de las sociedades de capital se aprecia 
con mayor claridad, si cabe, por la sistemática del texto refundido, que ha renunciado a una 
posible división entre «partes generales» y «partes especiales», articulando los textos por 
razón de materias, con las oportunas generalizaciones, sin perjuicio de consignar, dentro de 
cada capítulo o sección, o incluso dentro de cada artículo, las especialidades de cada forma 
social cuando real y efectivamente existieran. Con todo, el intérprete podrá apreciar que la 
imposibilidad de franquear los límites de la habilitación deja abiertos interrogantes acerca del 
sentido de algunas soluciones diferentes por razón de la forma social elegida.

IV
En el plano teórico la distinción entre las sociedades anónimas y las sociedades de 

responsabilidad limitada descansa en una doble característica: mientras que las primeras 
son sociedades naturalmente abiertas, las sociedades de responsabilidad limitada son 
sociedades esencialmente cerradas; mientras que las primeras son sociedades con un rígido 
sistema de defensa del capital social, cifra de retención y, por ende, de garantía para los 
acreedores sociales, las segundas, en ocasiones, sustituyen esos mecanismos de defensa –
a veces más formales que efectivos– por regímenes de responsabilidad, con la consiguiente 
mayor flexibilidad de la normativa. No procede ahora hacer pronósticos sobre el futuro del 
capital como técnica de tutela de los terceros –tema que sólo será posible afrontar 
adecuadamente en el marco supranacional de la Unión Europea–, pero sí interesa señalar 
que esa contraposición tipológica entre sociedades abiertas y sociedades cerradas no es 
absoluta, por cuanto que, como la realidad enseña, la gran mayoría de las sociedades 
anónimas españolas –salvo, obviamente, las cotizadas– son sociedades cuyos estatutos 
contienen cláusulas limitativas de la libre transmisibilidad de las acciones. El modelo legal 
subyacente no se corresponde con el modelo real, y esta circunstancia ha sido tenida en 
cuenta por el legislador español y ha debido ser tomada en consideración a la hora de 
elaborar el texto refundido. Se produce así, en ese plano de la realidad, una superposición 
de formas sociales, en el sentido de que para unas mismas necesidades –las que son 
específicas de las sociedades cerradas– se ofrece a la elección de los particulares dos 
formas sociales diferentes, concebidas con distinto grado de imperatividad, sin que el sentido 
de esa dualidad pueda apreciarse siempre con claridad. De este modo queda sin respuesta 
la pregunta de cuál debe ser en el futuro la relación entre las dos formas principales de las 
sociedades de capital y la de si el tránsito de una a otra debe respetar los requisitos 
establecidos para la transformación o si se debe facilitar a través de técnicas más ágiles y 
sencillas. Más que una rígida contraposición por razón de la forma social elegida, la 
distinción esencial radicaría en tener o no la condición de sociedad cotizada. El importante 
papel de las sociedades cotizadas en los mercados de capitales hace necesaria una 
intervención pública en la actividad económica orientada por una parte a la protección al 
inversor y por otra a la estabilidad, eficiencia y buen funcionamiento de los mercados 
financieros.
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En este sentido, hay que tener en cuenta que la regulación de las sociedades cotizadas 
quedará sistematizada, por una parte, en este texto refundido, para recoger los aspectos 
económicos eminentemente societarios y, por otra, en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, donde aparece la regulación de la vertiente financiera de este tipo de 
sociedades, presidida fundamentalmente por el principio de transparencia para asegurar el 
buen funcionamiento de los mercados y la protección al inversor.

V
El texto refundido nace –y es importante destacarlo– con decidida voluntad de 

provisionalidad; nace con el deseo de ser superado pronto, convirtiéndose así en un peldaño 
más de la escala hacia el progreso del Derecho. De un lado, porque no es aventurado 
afirmar que, en el inmediato futuro, el legislador debe afrontar importantes reformas de la 
materia, con la revisión de algunas de soluciones legales tradicionales, con la ampliación de 
la dinámica de los deberes fiduciarios de los administradores, con la más detallada 
regulación de las sociedades cotizadas y con la creación de un Derecho sustantivo de los 
grupos de sociedades, confinados hasta ahora en el régimen de las cuentas consolidadas y 
en esas normas episódicas dispersas por el articulado. De otro lado, porque es aspiración 
general que la totalidad del Derecho general de las sociedades mercantiles, incluido el 
aplicable a las sociedades personalistas, se contenga en un cuerpo legal unitario, con 
superación de la persistente pluralidad legislativa, que el presente texto refundido reduce 
pero no elimina. En este sentido los trabajos de la Comisión General de Codificación para la 
elaboración de un Código de las Sociedades Mercantiles o incluso de un nuevo Código 
Mercantil al servicio de las exigencias de la imprescindible unidad de mercado, habrán de 
ser valorados por el Gobierno a fin de decidir el tiempo y el modo de tan ambiciosa reforma.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia y de la Ministra de Economía y 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 2 de julio de 2010,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital.
Se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, al que se incorpora el 

contenido de la sección 4.ª del título I del libro II del Código de Comercio de 1885, relativa a 
las sociedades comanditarias por acciones; el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas; la 
Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada; y el contenido del 
título X de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, relativo a las sociedades 
anónimas cotizadas.

Disposición derogatoria única.  Derogación de normas.
Se derogan las siguientes disposiciones:
1.º La sección 4.ª del título I del libro II (artículos 151 a 157) del Código de Comercio de 

1885, relativa a la sociedad en comandita por acciones.
2.º El Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.
3.º La Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada.
4.º El título X (artículos 111 a 117) de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 

Valores, relativo a las sociedades cotizadas, con excepción de los apartados 2 y 3 del 
artículo 114 y los artículos 116 y 116 bis.

Disposición final primera.  Título competencial.
El texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital se dicta en uso de la competencia 

exclusiva del Estado en materia de legislación mercantil, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 149.1.6.ª de la Constitución Española.
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Disposición final segunda.  Autorización al Ministro de Justicia.
Se autoriza al Ministro de Justicia para la modificación de las referencias a la numeración 

contenida en el Reglamento del Registro Mercantil, aprobado por Real Decreto 1784/1996, 
de 19 de julio, de los artículos de los textos de las disposiciones que se derogan por la que 
corresponde a los contenidos en el texto refundido de la Ley de sociedades de capital.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el 1 

de septiembre de 2010, excepto el artículo 515 que no será de aplicación hasta el 1 de julio 
de 2011.

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE SOCIEDADES DE CAPITAL

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Las sociedades de capital

Artículo 1.  Sociedades de capital.
1. Son sociedades de capital la sociedad de responsabilidad limitada, la sociedad 

anónima y la sociedad comanditaria por acciones.
2. En la sociedad de responsabilidad limitada, el capital, que estará dividido en 

participaciones sociales, se integrará por las aportaciones de todos los socios, quienes no 
responderán personalmente de las deudas sociales.

3. En la sociedad anónima, el capital, que estará dividido en acciones, se integrará por 
las aportaciones de todos los socios, quienes no responderán personalmente de las deudas 
sociales.

4. En la sociedad comanditaria por acciones, el capital, que estará dividido en acciones, 
se integrará por las aportaciones de todos los socios, uno de los cuales, al menos, 
responderá personalmente de las deudas sociales como socio colectivo.

Artículo 2.  Carácter mercantil.
Las sociedades de capital, cualquiera que sea su objeto, tendrán carácter mercantil.

Artículo 3.  Régimen legal.
1. Las sociedades de capital, en cuanto no se rijan por disposición legal que les sea 

específicamente aplicable, quedarán sometidas a los preceptos de esta ley.
2. Las sociedades comanditarias por acciones se regirán por las normas 

específicamente aplicables a este tipo social y, en lo que no esté en ellas previsto, por lo 
establecido en esta ley para las sociedades anónimas.

Artículo 4.  Capital social mínimo.
1. El capital de la sociedad de responsabilidad limitada no podrá ser inferior a un euro y 

se expresará precisamente en esa moneda.
Mientras el capital de las sociedades de responsabilidad limitada no alcance la cifra de 

tres mil euros, se aplicarán las siguientes reglas:
Deberá destinarse a la reserva legal una cifra al menos igual al 20 por ciento del 

beneficio hasta que dicha reserva junto con el capital social alcance el importe de tres mil 
euros.
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En caso de liquidación, voluntaria o forzosa, si el patrimonio de la sociedad fuera 
insuficiente para atender el pago de las obligaciones sociales, los socios responderán 
solidariamente de la diferencia entre el importe de tres mil euros y la cifra del capital suscrito.

2. El capital social de la sociedad anónima no podrá ser inferior a sesenta mil euros y se 
expresará precisamente en esa moneda.

Artículo 4 bis.  Sociedades en régimen de formación sucesiva.
(Suprimido)

Artículo 5.  Prohibición de capital inferior al mínimo legal.
No se autorizarán escrituras de constitución de sociedad de capital que tengan una cifra 

de capital social inferior al legalmente establecido, ni escrituras de modificación del capital 
social que lo dejen reducido por debajo de dicha cifra, salvo que sea consecuencia del 
cumplimiento de una ley.

CAPÍTULO II
Denominación, nacionalidad y domicilio

Sección 1.ª Denominación

Artículo 6.  Indicación del tipo social.
1. En la denominación de la sociedad de responsabilidad limitada deberá figurar 

necesariamente la indicación «Sociedad de Responsabilidad Limitada», «Sociedad 
Limitada» o sus abreviaturas «S.R.L.» o «S.L.».

2. En la denominación de la sociedad anónima deberá figurar necesariamente la 
indicación «Sociedad Anónima» o su abreviatura «S.A.».

3. La sociedad comanditaria por acciones podrá utilizar una razón social, con el nombre 
de todos los socios colectivos, de alguno de ellos o de uno solo, o bien una denominación 
objetiva, con la necesaria indicación de «Sociedad comanditaria por acciones» o su 
abreviatura «S. Com. por A.».

Artículo 7.  Prohibición de identidad.
1. Las sociedades de capital no podrán adoptar una denominación idéntica a la de 

cualquier otra sociedad preexistente.
2. Reglamentariamente podrán establecerse ulteriores requisitos para la composición de 

la denominación social.

Sección 2.ª Nacionalidad

Artículo 8.  Nacionalidad.
Serán españolas y se regirán por la presente ley todas las sociedades de capital que 

tengan su domicilio en territorio español, cualquiera que sea el lugar en que se hubieran 
constituido.

Sección 3.ª Domicilio

Artículo 9.  Domicilio.
1. Las sociedades de capital fijarán su domicilio dentro del territorio español en el lugar 

en que se halle el centro de su efectiva administración y dirección, o en el que radique su 
principal establecimiento o explotación.

2. Las sociedades de capital cuyo principal establecimiento o explotación radique dentro 
del territorio español deberán tener su domicilio en España.
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Artículo 10.  Discordancia entre domicilio registral y domicilio real.
En caso de discordancia entre el domicilio registral y el que correspondería según el 

artículo anterior, los terceros podrán considerar como domicilio cualquiera de ellos.

Artículo 11.  Sucursales.
1. Las sociedades de capital podrán abrir sucursales en cualquier lugar del territorio 

nacional o del extranjero.
2. Salvo disposición contraria de los estatutos, el órgano de administración será 

competente para acordar la creación, la supresión o el traslado de las sucursales.

Sección 4.ª Página web

Artículo 11 bis.  Página web de la sociedad.
1. Las sociedades de capital podrán tener una página web corporativa. Esta página será 

obligatoria para las sociedades cotizadas.
2. La creación de una página web corporativa deberá acordarse por la junta general de la 

sociedad. En la convocatoria de la junta, la creación de la página web deberá figurar 
expresamente en el orden del día de la reunión. Salvo disposición estatutaria en contrario, la 
modificación, el traslado o la supresión de la página web de la sociedad será competencia 
del órgano de administración.

3. El acuerdo de creación de la página web se hará constar en la hoja abierta a la 
sociedad en el Registro Mercantil competente y será publicado en el "Boletín Oficial del 
Registro Mercantil".

El acuerdo de modificación, de traslado o de supresión de la página web se hará constar 
en la hoja abierta a la sociedad en el Registro Mercantil competente y será publicado en el 
"Boletín Oficial del Registro Mercantil", así como en la propia página web que se ha 
acordado modificar, trasladar o suprimir durante los treinta días siguientes a contar desde la 
inserción del acuerdo.

La publicación de la página web de la sociedad en el "Boletín Oficial del Registro 
Mercantil" será gratuita.

Hasta que la publicación de la página web en el "Boletín Oficial del Registro Mercantil" 
tenga lugar, las inserciones que realice la sociedad en la página web no tendrán efectos 
jurídicos.

Los estatutos sociales podrán exigir que, antes de que se hagan constar en la hoja 
abierta a la sociedad en el Registro Mercantil, estos acuerdos se notifiquen individualmente a 
cada uno de los socios.

Artículo 11 ter.  Publicaciones en la página web.
1. La sociedad garantizará la seguridad de la página web, la autenticidad de los 

documentos publicados en esa página, así como el acceso gratuito a la misma con 
posibilidad de descarga e impresión de lo insertado en ella.

2. La carga de la prueba del hecho de la inserción de documentos en la página web y de 
la fecha en que esa inserción haya tenido lugar corresponderá a la sociedad.

3. Los administradores tienen el deber de mantener lo insertado en la página web 
durante el término exigido por la ley, y responderán solidariamente entre sí y con la sociedad 
frente a los socios, acreedores, trabajadores y terceros de los perjuicios causados por la 
interrupción temporal de acceso a esa página, salvo que la interrupción se deba a caso 
fortuito o de fuerza mayor. Para acreditar el mantenimiento de lo insertado durante el término 
exigido por la ley será suficiente la declaración de los administradores, que podrá ser 
desvirtuada por cualquier interesado mediante cualquier prueba admisible en Derecho.

4. Si la interrupción de acceso a la página web fuera superior a dos días consecutivos o 
cuatro alternos, no podrá celebrarse la junta general que hubiera sido convocada para 
acordar sobre el asunto a que se refiera el documento inserto en esa página, salvo que el 
total de días de publicación efectiva fuera igual o superior al término exigido por la ley. En los 
casos en los que la ley exija el mantenimiento de la inserción después de celebrada la junta 
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general, si se produjera interrupción, deberá prolongarse la inserción por un número de días 
igual al que el acceso hubiera estado interrumpido.

Artículo 11 quáter.  Comunicaciones por medios electrónicos.
Las comunicaciones entre la sociedad y los socios, incluida la remisión de documentos, 

solicitudes e información, podrán realizarse por medios electrónicos siempre que dichas 
comunicaciones hubieran sido aceptadas por el socio. La sociedad habilitará, a través de la 
propia web corporativa, el correspondiente dispositivo de contacto con la sociedad que 
permita acreditar la fecha indubitada de la recepción así como el contenido de los mensajes 
electrónicos intercambiados entre socios y sociedad.

CAPÍTULO III
La sociedad unipersonal

Sección 1.ª La sociedad unipersonal

Artículo 12.  Clases de sociedades de capital unipersonales.
Se entiende por sociedad unipersonal de responsabilidad limitada o anónima:
a) La constituida por un único socio, sea persona natural o jurídica.
b) La constituida por dos o más socios cuando todas las participaciones o las acciones 

hayan pasado a ser propiedad de un único socio. Se consideran propiedad del único socio 
las participaciones sociales o las acciones que pertenezcan a la sociedad unipersonal.

Artículo 13.  Publicidad de la unipersonalidad.
1. La constitución de una sociedad unipersonal, la declaración de tal situación como 

consecuencia de haber pasado un único socio a ser propietario de todas las participaciones 
sociales o de todas las acciones, la pérdida de tal situación o el cambio del socio único como 
consecuencia de haberse transmitido alguna o todas las participaciones o todas las 
acciones, se harán constar en escritura pública que se inscribirá en el Registro Mercantil. En 
la inscripción se expresará necesariamente la identidad del socio único.

2. En tanto subsista la situación de unipersonalidad, la sociedad hará constar 
expresamente su condición de unipersonal en toda su documentación, correspondencia, 
notas de pedido y facturas, así como en todos los anuncios que haya de publicar por 
disposición legal o estatutaria.

Artículo 14.  Efectos de la unipersonalidad sobrevenida.
1. Transcurridos seis meses desde la adquisición por la sociedad del carácter 

unipersonal sin que esta circunstancia se hubiere inscrito en el Registro Mercantil, el socio 
único responderá personal, ilimitada y solidariamente de las deudas sociales contraídas 
durante el período de unipersonalidad.

2. Inscrita la unipersonalidad, el socio único no responderá de las deudas contraídas con 
posterioridad.

Sección 2.ª Régimen jurídico de la sociedad unipersonal

Artículo 15.  Decisiones del socio único.
1. En la sociedad unipersonal el socio único ejercerá las competencias de la junta 

general.
2. Las decisiones del socio único se consignarán en acta, bajo su firma o la de su 

representante, pudiendo ser ejecutadas y formalizadas por el propio socio o por los 
administradores de la sociedad.
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Artículo 16.  Contratación del socio único con la sociedad unipersonal.
1. Los contratos celebrados entre el socio único y la sociedad deberán constar por 

escrito o en la forma documental que exija la ley de acuerdo con su naturaleza, y se 
transcribirán a un libro-registro de la sociedad que habrá de ser legalizado conforme a lo 
dispuesto para los libros de actas de las sociedades. En la memoria anual se hará referencia 
expresa e individualizada a estos contratos, con indicación de su naturaleza y condiciones.

2. En caso de concurso del socio único o de la sociedad, no serán oponibles a la masa 
aquellos contratos comprendidos en el apartado anterior que no hayan sido transcritos al 
libro-registro y no se hallen referenciados en la memoria anual o lo hayan sido en memoria 
no depositada con arreglo a la ley.

3. Durante el plazo de dos años a contar desde la fecha de celebración de los contratos 
a que se refiere el apartado primero, el socio único responderá frente a la sociedad de las 
ventajas que directa o indirectamente haya obtenido en perjuicio de ésta como consecuencia 
de dichos contratos.

Artículo 17.  Especialidades de las sociedades unipersonales públicas.
A las sociedades de responsabilidad limitada o anónimas unipersonales cuyo capital sea 

propiedad del Estado, Comunidades Autónomas o Corporaciones locales, o de organismos o 
entidades de ellos dependientes, no serán de aplicación lo establecido en el apartado 
segundo del artículo 13, el artículo 14 y los apartados 2 y 3 del artículo 16.

CAPÍTULO IV
Los grupos de sociedades

Artículo 18.  Grupos de sociedades.
A los efectos de esta ley, se considerará que existe grupo de sociedades cuando 

concurra alguno de los casos establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio, y será 
sociedad dominante la que ostente o pueda ostentar, directa o indirectamente, el control de 
otra u otras.

TÍTULO II
La constitución de las sociedades de capital

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 19.  La constitución de las sociedades.
1. Las sociedades de capital se constituyen por contrato entre dos o más personas o, en 

caso de sociedades unipersonales, por acto unilateral.
2. Las sociedades anónimas podrán constituirse también en forma sucesiva por 

suscripción pública de acciones.

Artículo 20.  Escritura pública e inscripción registral.
La constitución de las sociedades de capital exigirá escritura pública, que deberá 

inscribirse en el Registro Mercantil.

Artículo 20 bis.  Definiciones.
A las normas contenidas en este título se aplicarán las definiciones que se enuncian 

seguidamente:
1) "Medio de identificación electrónica": un medio de identificación electrónica tal como 

se define en el artículo 3, punto 2, del Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento 
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Europeo y del Consejo y la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados 
aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

2) "Sistema de identificación electrónica": un sistema de identificación electrónica tal 
como se define en el artículo 3, punto 4, del Reglamento (UE) n.º 910/2014 y la Ley 6/2020, 
de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de 
confianza.

3) "Medios electrónicos": los equipos electrónicos utilizados para el tratamiento, incluida 
la compresión digital, y el almacenamiento de datos, a través de los cuales la información se 
envía desde la fuente y se recibe en su destino, siendo esa información enteramente 
transmitida, canalizada y recibida del modo establecido por la legislación española.

4) "Constitución": todo el proceso de la fundación de una sociedad con arreglo a la 
presente ley, incluidos el otorgamiento de la escritura de constitución, así como todas las 
fases necesarias para la inscripción de la sociedad en el registro.

5) "Registro de una sucursal"; el proceso que conduce a la publicidad de documentos e 
información relativos a una sucursal de nueva apertura en un Estado miembro.

6) "Modelo"; modelo electrónico de constitución de una sociedad elaborado por los 
Estados miembros de conformidad con su Derecho nacional y que se utiliza para la 
constitución en línea de sociedades con arreglo al artículo 26 bis.

CAPÍTULO II
Constitución de sociedades

Artículo 21.  Otorgamiento de la escritura de constitución.
La escritura de constitución de las sociedades de capital deberá ser otorgada por todos 

los socios fundadores, sean personas físicas o jurídicas, por sí o por medio de 
representante, quienes habrán de asumir la totalidad de las participaciones sociales o 
suscribir la totalidad de las acciones.

Artículo 22.  Contenido de la escritura de constitución.
1. En la escritura de constitución de cualquier sociedad de capital se incluirán, al menos, 

las siguientes menciones:
a) La identidad del socio o socios.
b) La voluntad de constituir una sociedad de capital, con elección de un tipo social 

determinado.
c) Las aportaciones que cada socio realice o, en el caso de las anónimas, se haya 

obligado a realizar, y la numeración de las participaciones o de las acciones atribuidas a 
cambio.

d) Los estatutos de la sociedad.
e) La identidad de la persona o personas que se encarguen inicialmente de la 

administración y de la representación de la sociedad.
2. Si la sociedad fuera de responsabilidad limitada, la escritura de constitución 

determinará el modo concreto en que inicialmente se organice la administración, si los 
estatutos prevén diferentes alternativas.

3. Si la sociedad fuera anónima, la escritura de constitución expresará, además, la 
cuantía total, al menos aproximada, de los gastos de constitución, tanto de los ya satisfechos 
como de los meramente previstos hasta la inscripción.

Artículo 22 bis.  Constitución de sociedades en línea.
Las sociedades de responsabilidad limitada podrán ser constituidas mediante el 

procedimiento íntegramente en línea sin perjuicio de la posibilidad de utilizar cualquier otro 
tipo de procedimiento legalmente establecido. También podrán realizarse en línea las demás 
operaciones inscribibles y las dirigidas al cumplimiento de obligaciones legales de la vida de 
dichas sociedades.
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En el procedimiento íntegramente en línea para la constitución de una sociedad de 
responsabilidad limitada, los otorgantes podrán utilizar en la escritura pública notarial el 
modelo de constitución con estatutos tipo, cuyo contenido se determinará 
reglamentariamente.

No podrá utilizarse el procedimiento íntegramente en línea cuando la aportación de los 
socios al capital social se realice mediante aportaciones que no sean dinerarias.

Tanto la constitución de la sociedad como las operaciones en línea se regirán por lo 
dispuesto en el presente título y en la normativa sectorial que le sea de aplicación.

Artículo 23.  Estatutos sociales.
En los estatutos, que han de regir el funcionamiento de las sociedades de capital, se 

hará constar:
a) La denominación de la sociedad.
b) El objeto social, determinando las actividades que lo integran.
c) El domicilio social.
d) El capital social, las participaciones o las acciones en que se divida, su valor nominal y 

su numeración correlativa. En el caso de las sociedades de responsabilidad limitada en 
régimen de formación sucesiva, en tanto la cifra de capital sea inferior al mínimo fijado en el 
artículo 4, los estatutos contendrán una expresa declaración de sujeción de la sociedad a 
dicho régimen. Los Registradores Mercantiles harán constar, de oficio, esta circunstancia en 
las notas de despacho de cualquier documento inscribible relativo a la sociedad, así como en 
las certificaciones que expidan.

Si la sociedad fuera de responsabilidad limitada expresará el número de participaciones 
en que se divida el capital social, el valor nominal de las mismas, su numeración correlativa 
y, si fueran desiguales, los derechos que cada una atribuya a los socios y la cuantía o la 
extensión de estos.

Si la sociedad fuera anónima expresará las clases de acciones y las series, en caso de 
que existieran; la parte del valor nominal pendiente de desembolso, así como la forma y el 
plazo máximo en que satisfacerlo; y si las acciones están representadas por medio de 
títulos, o por medio de anotaciones en cuenta o mediante sistemas basados en tecnología 
de registros distribuidos. En caso de que se representen por medio de títulos, deberá 
indicarse si son las acciones nominativas o al portador y si se prevé la emisión de títulos 
múltiples.

e) El modo o modos de organizar la administración de la sociedad, el número de 
administradores o, al menos, el número máximo y el mínimo, así como el plazo de duración 
del cargo y el sistema de retribución, si la tuvieren.

En las sociedades comanditarias por acciones se expresará, además, la identidad de los 
socios colectivos.

f) El modo de deliberar y adoptar sus acuerdos los órganos colegiados de la sociedad.

Artículo 24.  Comienzo de las operaciones.
1. Salvo disposición contraria de los estatutos, las operaciones sociales darán comienzo 

en la fecha de otorgamiento de la escritura de constitución.
2. Los estatutos no podrán fijar una fecha anterior a la del otorgamiento de la escritura, 

excepto en el supuesto de transformación.

Artículo 25.  Duración de la sociedad.
Salvo disposición contraria de los estatutos, la sociedad tendrá duración indefinida.

Artículo 26.  Ejercicio social.
A falta de disposición estatutaria se entenderá que el ejercicio social termina el treinta y 

uno de diciembre de cada año.
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Artículo 27.  Ventajas de los fundadores de las sociedades anónimas.
1. En los estatutos de las sociedades anónimas los fundadores y los promotores de la 

sociedad podrán reservarse derechos especiales de contenido económico, cuyo valor en 
conjunto, cualquiera que sea su naturaleza, no podrá exceder del diez por ciento de los 
beneficios netos obtenidos según balance, una vez deducida la cuota destinada a la reserva 
legal y por un período máximo de diez años. Los estatutos habrán de prever un sistema de 
liquidación para los supuestos de extinción anticipada de estos derechos especiales.

2. Estos derechos podrán incorporarse a títulos nominativos distintos de las acciones, 
cuya transmisibilidad podrá restringirse en los estatutos sociales.

Artículo 28.  Autonomía de la voluntad.
En la escritura y en los estatutos se podrán incluir, además, todos los pactos y 

condiciones que los socios fundadores juzguen conveniente establecer, siempre que no se 
opongan a las leyes ni contradigan los principios configuradores del tipo social elegido.

Artículo 29.  Pactos reservados.
Los pactos que se mantengan reservados entre los socios no serán oponibles a la 

sociedad.

Artículo 30.  Responsabilidad de los fundadores.
1. Los fundadores responderán solidariamente frente a la sociedad, los socios y los 

terceros de la constancia en la escritura de constitución de las menciones exigidas por la ley, 
de la exactitud de cuantas declaraciones hagan en aquella y de la adecuada inversión de los 
fondos destinados al pago de los gastos de constitución.

2. La responsabilidad de los fundadores alcanzará a las personas por cuya cuenta hayan 
obrado estos.

CAPÍTULO III
La inscripción registral

Sección 1.ª La inscripción

Artículo 31.  Legitimación para la solicitud de inscripción.
Los socios fundadores y los administradores de la sociedad tendrán las facultades 

necesarias para la presentación de la escritura de constitución en el Registro Mercantil y, en 
su caso, en los de la Propiedad y de Bienes Muebles, así como para solicitar o practicar la 
liquidación y hacer el pago de los impuestos y gastos correspondientes.

Artículo 32.  Deber legal de presentación a inscripción.
1. Los socios fundadores y los administradores deberán presentar a inscripción en el 

Registro Mercantil la escritura de constitución en el plazo de dos meses desde la fecha del 
otorgamiento y responderán solidariamente de los daños y perjuicios que causaren por el 
incumplimiento de esta obligación.

2. La inscripción de la escritura de constitución y de todos los demás actos relativos a la 
sociedad podrán practicarse previa justificación de que ha sido solicitada o realizada la 
liquidación de los impuestos correspondientes al acto inscribible.

Artículo 33.  Efectos de la inscripción.
Con la inscripción la sociedad adquirirá la personalidad jurídica que corresponda al tipo 

social elegido.
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Artículo 34.  Intransmisibilidad de participaciones y acciones antes de la inscripción.
Hasta la inscripción de la sociedad o, en su caso, del acuerdo de aumento de capital 

social en el Registro Mercantil, no podrán transmitirse las participaciones sociales, ni 
entregarse o transmitirse las acciones.

Artículo 35.  Publicación.
Una vez inscrita la sociedad en el Registro Mercantil, el registrador mercantil remitirá 

para su publicación, de forma telemática y sin coste adicional alguno, al Boletín Oficial del 
Registro Mercantil, los datos relativos a la escritura de constitución que reglamentariamente 
se determinen.

Sección 2.ª Sociedad en formación

Artículo 36.  Responsabilidad de quienes hubiesen actuado.
Por los actos y contratos celebrados en nombre de la sociedad antes de su inscripción 

en el Registro Mercantil, responderán solidariamente quienes los hubiesen celebrado, a no 
ser que su eficacia hubiese quedado condicionada a la inscripción y, en su caso, posterior 
asunción de los mismos por parte de la sociedad.

Artículo 37.  Responsabilidad de la sociedad en formación.
1. Por los actos y contratos indispensables para la inscripción de la sociedad, por los 

realizados por los administradores dentro de las facultades que les confiere la escritura para 
la fase anterior a la inscripción y por los estipulados en virtud de mandato específico por las 
personas a tal fin designadas por todos los socios, responderá la sociedad en formación con 
el patrimonio que tuviere.

2. Los socios responderán personalmente hasta el límite de lo que se hubieran obligado 
a aportar.

3. Salvo que la escritura o los estatutos sociales dispongan otra cosa, si la fecha de 
comienzo de las operaciones coincide con el otorgamiento de la escritura fundacional, se 
entenderá que los administradores están facultados para el pleno desarrollo del objeto social 
y para realizar toda clase de actos y contratos.

Artículo 38.  Responsabilidad de la sociedad inscrita.
1. Una vez inscrita, la sociedad quedará obligada por aquellos actos y contratos a que se 

refiere el artículo anterior así como por los que acepte dentro del plazo de tres meses desde 
su inscripción.

2. En ambos supuestos cesará la responsabilidad solidaria de socios, administradores y 
representantes a que se refieren los dos artículos anteriores.

3. En el caso de que el valor del patrimonio social, sumado al importe de los gastos 
indispensables para la inscripción de la sociedad, fuese inferior a la cifra del capital, los 
socios estarán obligados a cubrir la diferencia.

Sección 3.ª Sociedad devenida irregular

Artículo 39.  Sociedad devenida irregular.
1. Una vez verificada la voluntad de no inscribir la sociedad y, en cualquier caso, 

transcurrido un año desde el otorgamiento de la escritura sin que se haya solicitado su 
inscripción, se aplicarán las normas de la sociedad colectiva o, en su caso, las de la 
sociedad civil si la sociedad en formación hubiera iniciado o continuado sus operaciones.

2. En caso de posterior inscripción de la sociedad no será de aplicación lo establecido en 
el apartado segundo del artículo anterior.

Artículo 40.  Derecho del socio a instar la disolución.
En caso de sociedad devenida irregular, cualquier socio podrá instar la disolución de la 

sociedad ante el juez de lo mercantil del lugar del domicilio social y exigir, previa liquidación 
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del patrimonio social, la cuota correspondiente, que se satisfará, siempre que sea posible, 
con la restitución de sus aportaciones.

CAPÍTULO III BIS
La constitución electrónica de la sociedad de responsabilidad limitada 

(constitución en línea)

Artículo 40 bis.  Modelos electrónicos para la constitución electrónica.
El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo conjuntamente con el Ministerio de 

Justicia, procederán a introducir las modificaciones necesarias en el Documento Único 
Electrónico, estatutos tipo y escritura pública estandarizada e incluirlos en su respectiva sede 
electrónica Estos documentos habrán de ser accesibles, también, a través de la pasarela 
digital única europea. Se preverá además un nudo de comunicación con la plataforma 
notarial.

Tales documentos modelos deberán de estar redactados en español, en las lenguas 
cooficiales y en inglés. El otorgamiento de la escritura pública y su inscripción, se realizará 
conforme a la normativa notarial y registral, respectivamente.

Artículo 40 ter.  Aportaciones.
1. Las aportaciones dinerarias serán efectuadas mediante un instrumento de pago 

electrónico de amplia disposición en la Unión Europea. El instrumento ha de permitir la 
identificación de la persona que realizó el pago y debe ser proporcionado por un prestador 
de servicios de pago electrónico o entidad financiera establecida en un Estado miembro.

2. La documentación, valoración y transmisión de las aportaciones dinerarias serán 
instrumentadas electrónicamente. El notario, sin perjuicio de la calificación registral, 
conforme a las reglas generales, comprobará, asimismo, cuando sea necesario, que se ha 
acreditado la realidad y, en su caso, la valoración de las aportaciones efectuadas al capital 
social de la sociedad.

3. No obstante, de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 62 no será 
necesario acreditar la realidad de las aportaciones dinerarias en la constitución de 
sociedades de responsabilidad limitada si los fundadores manifiestan en la escritura que 
responderán solidariamente frente a la sociedad y frente a los acreedores sociales de la 
realidad de las mismas.

Artículo 40 quater.  Registro mercantil e inscripción.
El Registro Mercantil competente para recibir la escritura pública de constitución y sus 

anexos documentales electrónicos será el del domicilio social de la sociedad que se 
constituya.

El procedimiento de constitución en línea, cuando se utilicen escrituras en formato 
estandarizado con campos codificados y estatutos tipo, se llevará a cabo en el plazo de las 
seis horas hábiles contadas desde el día siguiente al de la fecha del asiento de presentación 
o, en su caso, al de la fecha de devolución del documento retirado; a estos efectos se 
consideran horas hábiles las que queden comprendidas dentro del horario de apertura fijado 
para los registros. En los demás casos, la calificación e inscripción se llevará a cabo en un 
plazo máximo de cinco días laborables contados desde el siguiente al de la fecha del asiento 
de presentación o, en su caso, al de la fecha de devolución del documento retirado. Si la 
inscripción definitiva se practica vigente el asiento de presentación los efectos se 
retrotraerán a esta fecha.

En caso de existencia de causa justificada por razones técnicas o por especial 
complejidad del asunto que impida el cumplimento de dicho plazo, el Registrador mercantil 
deberá notificar esta circunstancia al interesado.

Artículo 40 quinquies.  Excepciones.
1. La constitución electrónica de la sociedad, en la observancia de los requisitos 

establecidos por los artículos precedentes, se llevará a cabo íntegramente en línea y sin 
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necesidad de que los fundadores comparezcan presencialmente ante el notario. No 
obstante:

(i) por razones de interés público y en orden a evitar cualquier falsificación de identidad, 
el notario podrá, a los efectos de comprobar la identidad exacta del fundador, requerir la 
comparecencia física del interesado por una sola vez.

(ii) del mismo modo dicha comparecencia física podrá ser exigida por el notario en orden 
a la completa comprobación de la capacidad del otorgante y, en su caso, sus efectivos 
poderes de representación.

En estos supuestos, el notario deberá anexar a la escritura los motivos por los que se ha 
exigido la presencia de los comparecientes.

2. Esta presencia física no impedirá que las restantes etapas y elementos del 
procedimiento electrónico de constitución de la sociedad puedan ser completadas 
electrónicamente.

CAPÍTULO IV
La constitución sucesiva de la sociedad anónima

Artículo 41.  Ámbito de aplicación.
Siempre que con anterioridad al otorgamiento de la escritura de constitución de la 

sociedad anónima se haga una promoción pública de la suscripción de las acciones por 
cualquier medio de publicidad o por la actuación de intermediarios financieros, se aplicarán 
las normas previstas en este título.

Artículo 42.  Programa de fundación.
1. En la fundación por suscripción pública, los promotores comunicarán a la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores el proyecto de emisión y redactarán el programa de 
fundación, con las indicaciones que juzguen oportunas y necesariamente con las siguientes:

a) El nombre, apellidos, nacionalidad y domicilio de todos los promotores.
b) El texto literal de los estatutos que, en su caso, deban regir la sociedad.
c) El plazo y condiciones para la suscripción de las acciones y, en su caso, la entidad o 

entidades de crédito donde los suscriptores deberán desembolsar la suma de dinero que 
estén obligados a entregar para suscribirlas. Deberá mencionarse expresamente si los 
promotores están o no facultados para, en caso de ser necesario, ampliar el plazo de 
suscripción.

d) En el caso de que se proyecten aportaciones no dinerarias, en una o en varias veces, 
el programa hará mención suficiente de su naturaleza y valor, del momento o momentos en 
que deban efectuarse y, por último, del nombre o denominación social de los aportantes. En 
todo caso, se mencionará expresamente el lugar en que estarán a disposición de los 
suscriptores la memoria explicativa y el informe técnico sobre la valoración de las 
aportaciones no dinerarias previsto en esta ley.

e) El Registro Mercantil en el que se efectúe el depósito del programa de fundación y del 
folleto informativo de la emisión de acciones.

f) El criterio para reducir las suscripciones de acciones en proporción a las efectuadas, 
cuando el total de aquellas rebase el valor o cuantía del capital, o la posibilidad de constituir 
la sociedad por el total valor suscrito, sea este superior o inferior al anunciado en el 
programa de fundación.

2. El programa de fundación terminará con un extracto en el que se resumirá su 
contenido.

Artículo 43.  Depósito del programa.
1. Los promotores, antes de realizar cualquier publicidad de la sociedad proyectada, 

deberán aportar a la Comisión Nacional del Mercado de Valores una copia completa del 
programa de fundación a la que acompañarán un informe técnico sobre la viabilidad de la 
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sociedad proyectada y los documentos que recojan las características de las acciones a 
emitir y los derechos que se reconocen a sus suscriptores. Asimismo aportarán un folleto 
informativo, cuyo contenido se ajustará a lo previsto por la normativa reguladora del mercado 
de valores.

El programa deberá ser suscrito por todos los promotores, cuyas firmas habrán de 
legitimarse notarialmente. El folleto habrá de ser suscrito, además, por los intermediarios 
financieros que, en su caso, se encarguen de la colocación y aseguramiento de la emisión.

2. Los promotores deberán asimismo depositar en el Registro Mercantil un ejemplar 
impreso del programa de fundación y del folleto informativo. A tales documentos 
acompañarán el certificado de su depósito previo ante la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores.

Por medio del Boletín Oficial del Registro Mercantil se hará público tanto el hecho del 
depósito de los indicados documentos como la posibilidad de su consulta en la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores o en el propio Registro Mercantil y un extracto de su 
contenido.

3. En toda publicidad de la sociedad proyectada se mencionarán las oficinas de la 
Comisión del Mercado de Valores y del Registro Mercantil en que se ha efectuado el 
depósito del programa de fundación y del folleto informativo, así como las entidades de 
crédito mencionadas en la letra c) del apartado primero del artículo anterior en las que se 
hallarán a disposición del público que desee suscribir acciones ejemplares impresos del 
folleto informativo.

Artículo 44.  Suscripción y desembolso de acciones.
1. La suscripción de acciones, que no podrá modificar las condiciones del programa de 

fundación y del folleto informativo, deberá realizarse dentro del plazo fijado en el mismo, o 
del de su prórroga, si la hubiere, previo desembolso de un veinticinco por ciento, al menos, 
del importe nominal de cada una de ellas, que deberá depositarse a nombre de la sociedad 
en la entidad o entidades de crédito que al efecto se designen. Las aportaciones no 
dinerarias, en caso de haberlas, se efectuarán en la forma prevista en el programa de 
fundación.

2. Los promotores, en el plazo de un mes contado desde el día en que finalizo el de 
suscripción, formalizarán ante notario la lista definitiva de suscriptores, mencionando 
expresamente el número de acciones que a cada uno corresponda, su clase y serie, de 
existir varias, y su valor nominal, así como la entidad o entidades de crédito donde figuren 
depositados a nombre de la sociedad el total de los desembolsos recibidos de los 
suscriptores. A tal efecto, entregarán al fedatario autorizante los justificantes de dichos 
extremos.

Artículo 45.  Indisponibilidad de las aportaciones.
Las aportaciones serán indisponibles hasta que la sociedad quede inscrita en el Registro 

Mercantil, salvo para los gastos de notaría, de registro y fiscales que sean imprescindibles 
para la inscripción.

Artículo 46.  Boletín de suscripción.
1. La suscripción de acciones se hará constar en un documento que, mencionando la 

expresión «boletín de suscripción», se extenderá por duplicado y contendrá, al menos, las 
siguientes indicaciones:

a) La denominación de la futura sociedad y la referencia a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores y al Registro Mercantil donde se hayan depositado el programa de 
fundación y el folleto informativo, así como la indicación del Boletín Oficial del Registro 
Mercantil en el que se haya publicado su extracto.

b) El nombre y apellidos o la razón o denominación social, la nacionalidad y el domicilio 
del suscriptor.

c) El número de acciones que suscribe, el valor nominal de cada una de ellas y su clase 
y serie, si existiesen varias.

d) El importe del valor nominal desembolsado.
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e) La expresa aceptación por parte del suscriptor del contenido del programa de 
fundación.

f) La identificación de la entidad de crédito en la que, en su caso, se verifiquen las 
suscripciones y se desembolsen los importes mencionados en el boletín de suscripción.

g) La fecha y firma del suscriptor.
2. Un ejemplar del boletín de suscripción quedará en poder de los promotores, 

entregándose un duplicado al suscriptor con la firma de uno de los promotores, al menos, o 
la de la entidad de crédito autorizada por éstos para admitir las suscripciones.

Artículo 47.  Convocatoria de la junta constituyente.
1. En el plazo máximo de seis meses contados a partir del depósito del programa de 

fundación y del folleto informativo en el Registro Mercantil, los promotores convocarán 
mediante carta certificada y con quince días de antelación, como mínimo, a cada uno de los 
suscriptores de las acciones para que concurran a la junta constituyente, que deliberará en 
especial sobre los siguientes extremos:

a) Aprobación de las gestiones realizadas hasta entonces por los promotores.
b) Aprobación de los estatutos sociales.
c) Aprobación del valor que se haya dado a las aportaciones no dinerarias, si las hubiere.
d) Aprobación de los beneficios particulares reservados a los promotores, si los hubiere.
e) Nombramiento de las personas encargadas de la administración de la sociedad.
f) Designación de la persona o personas que deberán otorgar la escritura fundacional de 

la sociedad.
2. En el orden del día de la convocatoria se habrán de transcribir, como mínimo, todos 

los asuntos anteriormente expuestos. La convocatoria habrá de publicarse, además, en el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Artículo 48.  Junta constituyente.
1. La junta estará presidida por el promotor que aparezca como primer firmante del 

programa de fundación y, en su ausencia, por el que elijan los restantes promotores. Actuará 
de secretario el suscriptor que elijan los asistentes.

2. Para que la junta pueda constituirse validamente, deberá concurrir a ella, en nombre 
propio o ajeno, un número de suscriptores que represente, al menos, la mitad del capital 
suscrito. La representación para asistir y votar se regirá por lo establecido en esta ley.

3. Antes de entrar en el orden del día se confeccionará la lista de suscriptores presentes 
en la forma prevista en esta ley.

Artículo 49.  Adopción de acuerdos.
1. Cada suscriptor tendrá derecho a los votos que le correspondan con arreglo a su 

aportación.
2. Los acuerdos se tomarán por una mayoría integrada, al menos, por la cuarta parte de 

los suscriptores concurrentes a la junta, que representen, como mínimo, la cuarta parte del 
capital suscrito.

En el caso de que pretendan reservarse derechos especiales para los promotores o de 
que existan aportaciones no dinerarias, los interesados no podrán votar en los acuerdos que 
deban aprobarlas. En estos dos supuestos bastará la mayoría de los votos restantes para la 
adopción de acuerdos.

3. Para modificar el contenido del programa de fundación será necesario el voto unánime 
de todos los suscriptores concurrentes.

Artículo 50.  Acta de la junta constituyente.
Las condiciones de constitución de la junta, los acuerdos adoptados por esta y las 

protestas formuladas en ella se harán constar en un acta firmada por el suscriptor que ejerza 
las funciones de secretario, con el visto bueno del presidente.
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Artículo 51.  Escritura e inscripción en el Registro Mercantil.
1. En el mes siguiente a la celebración de la junta, las personas que hayan sido 

designadas al efecto otorgarán escritura pública de constitución de la sociedad, con sujeción 
a los acuerdos adoptados por la junta y a los demás documentos justificativos.

2. Los otorgantes tendrán las facultades necesarias para hacer la presentación de la 
escritura, tanto en el Registro Mercantil como en el de la Propiedad y en el de Bienes 
Muebles, y para solicitar o practicar la liquidación y hacer el pago de los impuestos y gastos 
respectivos.

3. La escritura será, en todo caso, presentada para su inscripción en el Registro 
Mercantil del domicilio de la sociedad dentro de los dos meses siguientes a su otorgamiento.

Artículo 52.  Responsabilidad de los otorgantes.
Si hubiese retraso en el otorgamiento de la escritura de constitución o en su 

presentación a inscripción en el Registro Mercantil, las personas a que se refiere el artículo 
anterior responderán solidariamente de los daños y perjuicios causados.

Artículo 53.  Obligaciones anteriores a la inscripción.
1. Los promotores responderán solidariamente de las obligaciones asumidas frente a 

terceros con la finalidad de constituir la sociedad.
2. Una vez inscrita, la sociedad asumirá las obligaciones contraídas legítimamente por 

los promotores y les reembolsará de los gastos realizados, siempre que su gestión haya sido 
aprobada por la junta constituyente o que los gastos hayan sido necesarios.

3. Los promotores no podrán exigir estas responsabilidades de los simples suscriptores, 
a menos que estos hayan incurrido en dolo o culpa.

Artículo 54.  Responsabilidad de los promotores.
Los promotores responderán solidariamente frente a la sociedad y frente a terceros de la 

realidad y exactitud de las listas de suscripción que han de presentar a la junta constituyente; 
de los desembolsos iniciales exigidos en el programa de fundación y de su adecuada 
inversión; de la veracidad de las declaraciones contenidas en dicho programa y en el folleto 
informativo, y de la realidad y la efectiva entrega a la sociedad de las aportaciones no 
dinerarias.

Artículo 55.  Consecuencias de la no inscripción.
En todo caso, transcurrido un año desde el depósito del programa de fundación y del 

folleto informativo en el Registro Mercantil sin haberse procedido a inscribir la escritura de 
constitución, los suscriptores podrán exigir la restitución de las aportaciones realizadas con 
los frutos que hubieran producido.

CAPÍTULO V
La nulidad de la sociedad

Artículo 56.  Causas de nulidad.
1. Una vez inscrita la sociedad, la acción de nulidad sólo podrá ejercitarse por las 

siguientes causas:
a) Por no haber concurrido en el acto constitutivo la voluntad efectiva de, al menos, dos 

socios fundadores, en el caso de pluralidad de éstos o del socio fundador cuando se trate de 
sociedad unipersonal.

b) Por la incapacidad de todos los socios fundadores.
c) Por no expresarse en la escritura de constitución las aportaciones de los socios.
d) Por no expresarse en los estatutos la denominación de la sociedad.
e) Por no expresarse en los estatutos el objeto social o ser éste ilícito o contrario al orden 

público.
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f) Por no expresarse en los estatutos la cifra del capital social.
g) Por no haberse desembolsado íntegramente el capital social, en las sociedades de 

responsabilidad limitada; y por no haberse realizado el desembolso mínimo exigido por la 
ley, en las sociedades anónimas.

2. Fuera de los casos enunciados en el apartado anterior no podrá declararse la 
inexistencia ni la nulidad de la sociedad ni tampoco declararse su anulación.

Artículo 57.  Efectos de la declaración de nulidad.
1. La sentencia que declare la nulidad de la sociedad abre su liquidación, que se seguirá 

por el procedimiento previsto en la presente ley para los casos de disolución.
2. La nulidad no afectará a la validez de las obligaciones o de los créditos de la sociedad 

frente a terceros, ni a la de los contraídos por éstos frente a la sociedad, sometiéndose unas 
y otros al régimen propio de la liquidación.

3. En las sociedades de responsabilidad limitada, cuando la sociedad sea declarada nula 
por no haberse desembolsado íntegramente el capital social, los socios estarán obligados a 
desembolsar la parte que hubiera quedado pendiente. En las sociedades anónimas, cuando 
el pago a terceros de las obligaciones contraídas por la sociedad declarada nula así lo exija, 
los socios estarán obligados a desembolsar la parte que hubiera quedado pendiente.

TÍTULO III
Las aportaciones sociales

CAPÍTULO I
Las aportaciones sociales

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 58.  Objeto de la aportación.
1. En las sociedades de capital sólo podrán ser objeto de aportación los bienes o 

derechos patrimoniales susceptibles de valoración económica.
2. En ningún caso podrán ser objeto de aportación el trabajo o los servicios.

Artículo 59.  Efectividad de la aportación.
1. Será nula la creación de participaciones sociales y la emisión de acciones que no 

respondan a una efectiva aportación patrimonial a la sociedad.
2. No podrán crearse participaciones o emitirse acciones por una cifra inferior a la de su 

valor nominal.

Artículo 60.  Título de la aportación.
Toda aportación se entiende realizada a título de propiedad, salvo que expresamente se 

estipule de otro modo.

Sección 2.ª Aportaciones dinerarias y aportaciones no dinerarias

Subsección 1.ª Aportaciones dinerarias

Artículo 61.  Aportaciones dinerarias.
1. Las aportaciones dinerarias deberán establecerse en euros.
2. Si la aportación fuese en otra moneda, se determinará su equivalencia en euros con 

arreglo a la ley.
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Artículo 62.  Acreditación de la realidad de las aportaciones.
1. Ante el notario autorizante de la escritura de constitución o de ejecución de aumento 

del capital social o, en el caso de las sociedades anónimas, de aquellas escrituras en las que 
consten los sucesivos desembolsos, deberá acreditarse la realidad de las aportaciones 
dinerarias mediante certificación del depósito de las correspondientes cantidades a nombre 
de la sociedad en entidad de crédito, que el notario incorporará a la escritura, o mediante su 
entrega para que aquél lo constituya a nombre de ella.

2. No obstante lo anterior, no será necesario acreditar la realidad de las aportaciones 
dinerarias en la constitución de sociedades de responsabilidad limitada si los fundadores 
manifiestan en la escritura que responderán solidariamente frente a la sociedad y frente a los 
acreedores sociales de la realidad de las mismas.

3. La vigencia de la certificación será de dos meses a contar de su fecha.
4. En tanto no transcurra el periodo de vigencia de la certificación, la cancelación del 

depósito por quien lo hubiera constituido exigirá la previa devolución de la certificación a la 
entidad de crédito emisora.

Subsección 2.ª Aportaciones no dinerarias

Artículo 63.  Aportaciones no dinerarias.
En la escritura de constitución o en la de ejecución del aumento del capital social 

deberán describirse las aportaciones no dinerarias con sus datos registrales si existieran, la 
valoración en euros que se les atribuya, así como la numeración de las acciones o 
participaciones atribuidas.

Artículo 64.  Aportación de bienes muebles o inmuebles.
Si la aportación consistiese en bienes muebles o inmuebles o derechos asimilados a 

ellos, el aportante estará obligado a la entrega y saneamiento de la cosa objeto de la 
aportación en los términos establecidos por el Código Civil para el contrato de compraventa, 
y se aplicarán las reglas del Código de Comercio sobre el mismo contrato en materia de 
transmisión de riesgos.

Artículo 65.  Aportación de derecho de crédito.
Si la aportación consistiere en un derecho de crédito, el aportante responderá de la 

legitimidad de éste y de la solvencia del deudor.

Artículo 66.  Aportación de empresa.
1. Si se aportase una empresa o establecimiento, el aportante quedará obligado al 

saneamiento de su conjunto, si el vicio o la evicción afectasen a la totalidad o a alguno de los 
elementos esenciales para su normal explotación.

2. También procederá el saneamiento individualizado de aquellos elementos de la 
empresa aportada que sean de importancia por su valor patrimonial.

CAPÍTULO II
La valoración de las aportaciones no dinerarias en la sociedad anónima

Artículo 67.  Informe del experto.
1. En la constitución o en los aumentos de capital de las sociedades anónimas, las 

aportaciones no dinerarias, cualquiera que sea su naturaleza, habrán de ser objeto de un 
informe elaborado por uno o varios expertos independientes con competencia profesional, 
designados por el registrador mercantil del domicilio social conforme al procedimiento que 
reglamentariamente se determine.

2. El informe contendrá la descripción de la aportación, con sus datos registrales, si 
existieran, y la valoración de la aportación, expresando los criterios utilizados y si se 
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corresponde con el valor nominal y, en su caso, con la prima de emisión de las acciones que 
se emitan como contrapartida.

3. El valor que se dé a la aportación en la escritura social no podrá ser superior a la 
valoración realizada por los expertos.

Artículo 68.  Responsabilidad del experto.
1. El experto responderá frente a la sociedad, frente a los accionistas y frente a los 

acreedores de los daños causados por la valoración, y quedará exonerado si acredita que ha 
aplicado la diligencia y los estándares propios de la actuación que le haya sido 
encomendada.

2. La acción para exigir esta responsabilidad prescribirá a los cuatro años de la fecha del 
informe.

Artículo 69.  Excepciones a la exigencia del informe.
El informe del experto no será necesario en los siguientes casos:
a) Cuando la aportación no dineraria consista en valores mobiliarios que coticen en un 

mercado secundario oficial o en otro mercado regulado o en instrumentos del mercado 
monetario. Estos bienes se valorarán al precio medio ponderado al que hubieran sido 
negociados en uno o varios mercados regulados en el último trimestre anterior a la fecha de 
la realización efectiva de la aportación, de acuerdo con la certificación emitida por la 
sociedad rectora del mercado secundario oficial o del mercado regulado de que se trate.

Si ese precio se hubiera visto afectado por circunstancias excepcionales que hubieran 
podido modificar significativamente el valor de los bienes en la fecha efectiva de la 
aportación, los administradores de la sociedad deberán solicitar el nombramiento de experto 
independiente para que emita informe.

b) Cuando la aportación consista en bienes distintos de los señalados en la letra anterior 
cuyo valor razonable se hubiera determinado, dentro de los seis meses anteriores a la fecha 
de la realización efectiva de la aportación, por experto independiente con competencia 
profesional no designado por las partes, de conformidad con los principios y las normas de 
valoración generalmente reconocidos para esos bienes.

Si concurrieran nuevas circunstancias que pudieran modificar significativamente el valor 
razonable de los bienes a la fecha de la aportación, los administradores de la sociedad 
deberán solicitar el nombramiento de experto independiente para que emita informe.

En este caso, si los administradores no hubieran solicitado el nombramiento de experto 
debiendo hacerlo, el accionista o los accionistas que representen, al menos, el cinco por 
ciento del capital social, el día en que se adopte el acuerdo de aumento del capital, podrán 
solicitar del registrador mercantil del domicilio social que, con cargo a la sociedad, nombre 
un experto para que se efectúe la valoración de los activos. La solicitud podrán hacerla hasta 
el día de la realización efectiva de la aportación, siempre que en el momento de presentarla 
continúen representando al menos el cinco por ciento del capital social.

c) Cuando en la constitución de una nueva sociedad por fusión o escisión se haya 
elaborado un informe por experto independiente sobre el proyecto de fusión o escisión.

d) Cuando el aumento del capital social se realice con la finalidad de entregar las nuevas 
acciones o participaciones sociales a los socios de la sociedad absorbida o escindida y se 
hubiera elaborado un informe de experto independiente sobre el proyecto de fusión o 
escisión.

e) Cuando el aumento del capital social se realice con la finalidad de entregar las nuevas 
acciones a los accionistas de la sociedad que sea objeto de una oferta pública de 
adquisición de acciones.

Artículo 70.  Informe sustitutivo de los administradores.
Cuando las aportaciones no dinerarias se efectuaran sin informe de expertos 

independientes designados por el Registro Mercantil, los administradores elaborarán un 
informe que contendrá:

a) La descripción de la aportación.
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b) El valor de la aportación, el origen de esa valoración y, cuando proceda, el método 
seguido para determinarla.

Si la aportación hubiera consistido en valores mobiliarios cotizados en mercado 
secundario oficial o del mercado regulado del que se trate o en instrumentos del mercado 
monetario, se unirá al informe la certificación emitida por su sociedad rectora.

c) Una declaración en la que se precise si el valor obtenido corresponde, como mínimo, 
al número y al valor nominal y, en su caso, a la prima de emisión de las acciones emitidas 
como contrapartida.

d) Una declaración en la que se indique que no han aparecido circunstancias nuevas que 
puedan afectar a la valoración inicial.

Artículo 71.  Publicidad de los informes.
1. Una copia autenticada del informe del experto o, en su caso, del informe de los 

administradores deberá depositarse en el Registro Mercantil en el plazo máximo de un mes 
a partir de la fecha efectiva de la aportación.

2. El informe del experto o, en su caso, el informe de los administradores, se incorporará 
como anexo a la escritura de constitución de la sociedad o a la de ejecución del aumento del 
capital social.

Artículo 72.  Adquisiciones onerosas.
1. Las adquisiciones de bienes a título oneroso realizadas por una sociedad anónima 

desde el otorgamiento de la escritura de constitución o de transformación en este tipo social 
y hasta dos años de su inscripción en el Registro Mercantil habrán de ser aprobadas por la 
junta general de accionistas si el importe de aquéllas fuese, al menos, de la décima parte del 
capital social.

2. Con la convocatoria de la junta deberá ponerse a disposición de los accionistas un 
informe elaborado por los administradores que justifique la adquisición, así como el exigido 
en este capítulo para la valoración de las aportaciones no dinerarias. Será de aplicación lo 
previsto en el artículo anterior.

3. No será de aplicación lo dispuesto en los apartados anteriores a las adquisiciones 
comprendidas en las operaciones ordinarias de la sociedad ni a las que se verifiquen en 
mercado secundario oficial o en subasta pública.

CAPÍTULO III
La responsabilidad por las aportaciones no dinerarias

Sección 1.ª Régimen de responsabilidad en las sociedades de responsabilidad 
limitada

Artículo 73.  Responsabilidad solidaria.
1. Los fundadores, las personas que ostentaran la condición de socio en el momento de 

acordarse el aumento de capital y quienes adquieran alguna participación desembolsada 
mediante aportaciones no dinerarias, responderán solidariamente frente a la sociedad y 
frente a los acreedores sociales de la realidad de dichas aportaciones y del valor que se les 
haya atribuido en la escritura.

La responsabilidad de los fundadores alcanzará a las personas por cuya cuenta hayan 
obrado éstos.

2. Si la aportación se hubiera efectuado como contravalor de un aumento del capital 
social, quedarán exentos de esta responsabilidad los socios que hubiesen constar en acta su 
oposición al acuerdo o a la valoración atribuida a la aportación.

3. En caso de aumento del capital social con cargo a aportaciones no dinerarias, además 
de las personas a que se refiere el apartado primero, también responderán solidariamente 
los administradores por la diferencia entre la valoración que hubiesen realizado y el valor real 
de las aportaciones.
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Artículo 74.  Legitimación para el ejercicio de la acción de responsabilidad.
1. La acción de responsabilidad deberá ser ejercitada por los administradores o por los 

liquidadores de la sociedad. Para el ejercicio de la acción no será preciso el previo acuerdo 
de la sociedad.

2. La acción de responsabilidad podrá ser ejercitada, además, por cualquier socio que 
hubiera votado en contra del acuerdo siempre que represente, al menos, el cinco por ciento 
de la cifra del capital social y por cualquier acreedor en caso de insolvencia de la sociedad.

Artículo 75.  Prescripción de la acción.
La responsabilidad frente a la sociedad y frente a los acreedores sociales a que se 

refiere esta sección prescribirá a los cinco años a contar del momento en que se hubiera 
realizado la aportación.

Artículo 76.  Exclusión del régimen legal de responsabilidad.
Los socios cuyas aportaciones no dinerarias sean sometidas a valoración pericial 

conforme a lo previsto para las sociedades anónimas quedan excluidos de la 
responsabilidad solidaria a que se refieren los artículos anteriores.

Sección 2.ª Régimen de responsabilidad en las sociedades anónimas

Artículo 77.  Responsabilidad solidaria.
Los fundadores responderán solidariamente frente a la sociedad, los accionistas y los 

terceros de la realidad de las aportaciones sociales y de la valoración de las no dinerarias.
La responsabilidad de los fundadores alcanzará a las personas por cuya cuenta hayan 

obrado éstos.

CAPÍTULO IV
El desembolso

Sección 1.ª Reglas generales

Artículo 78.  El desembolso del valor nominal de las participaciones sociales.
Las participaciones sociales en que se divida el capital de la sociedad de responsabilidad 

limitada deberán estar íntegramente asumidas por los socios, e íntegramente desembolsado 
el valor nominal de cada una de ellas en el momento de otorgar la escritura de constitución 
de la sociedad o de ejecución del aumento del capital social.

Artículo 79.  El desembolso mínimo del valor nominal de las acciones.
Las acciones en que se divida el capital de la sociedad anónima deberán estar 

íntegramente suscritas por los socios, y desembolsado, al menos, en una cuarta parte el 
valor nominal de cada una de ellas en el momento de otorgar la escritura de constitución de 
la sociedad o de ejecución del aumento del capital social.

Artículo 80.  Aportaciones no dinerarias aplazadas.
1. En las sociedades anónimas, en caso de desembolso parcial de las acciones 

suscritas, la escritura deberá expresar si los futuros desembolsos se efectuarán en metálico 
o en nuevas aportaciones no dinerarias. En este último caso, se determinará en la escritura 
su naturaleza, valor y contenido, la forma y el procedimiento de efectuarlas, con mención 
expresa del plazo de su desembolso.

2. El plazo de desembolso con cargo a aportaciones no dinerarias no podrá exceder de 
cinco años desde la constitución de la sociedad o del acuerdo de aumento del capital social.

3. El informe del experto o, en su caso, el informe de los administradores se incorporará 
como anejo a la escritura en la que conste la realización de los desembolsos aplazados.
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Sección 2.ª Los desembolsos pendientes

Artículo 81.  Los desembolsos pendientes.
1. En las sociedades anónimas, el accionista deberá aportar a la sociedad la porción de 

capital que hubiera quedado pendiente de desembolso en la forma y dentro del plazo 
previsto por los estatutos sociales.

2. La exigencia del pago de los desembolsos pendientes se notificará a los afectados o 
se anunciará en el Boletín Oficial del Registro Mercantil. Entre la fecha del envío de la 
comunicación o la del anuncio y la fecha del pago deberá mediar, al menos, el plazo de un 
mes.

Artículo 82.  Mora del accionista.
Se encuentra en mora el accionista una vez vencido el plazo fijado por los estatutos 

sociales para el pago de la porción de capital no desembolsada o el acordado o decidido por 
los administradores de la sociedad, conforme a lo establecido en el artículo anterior.

Artículo 83.  Efectos de la mora.
1. El accionista que se hallare en mora en el pago de los desembolsos pendientes no 

podrá ejercitar el derecho de voto. El importe de sus acciones será deducido del capital 
social para el cómputo del quórum.

2. Tampoco tendrá derecho el socio moroso a percibir dividendos ni a la suscripción 
preferente de nuevas acciones ni de obligaciones convertibles.

Una vez abonado el importe de los desembolsos pendientes junto con los intereses 
adeudados podrá el accionista reclamar el pago de los dividendos no prescritos, pero no 
podrá reclamar la suscripción preferente, si el plazo para su ejercicio ya hubiere transcurrido.

Artículo 84.  Reintegración de la sociedad.
1. Cuando el accionista se halle en mora, la sociedad podrá, según los casos y atendida 

la naturaleza de la aportación no efectuada, reclamar el cumplimiento de la obligación de 
desembolso, con abono del interés legal y de los daños y perjuicios causados por la 
morosidad o enajenar las acciones por cuenta y riesgo del socio moroso.

2. Cuando haya de procederse a la venta de las acciones, la enajenación se verificará 
por medio de un miembro del mercado secundario oficial en el que estuvieran admitidas a 
negociación, o por medio de fedatario público en otro caso, y llevará consigo, si procede, la 
sustitución del título originario por un duplicado.

Si la venta no pudiese efectuarse, la acción será amortizada, con la consiguiente 
reducción del capital, quedando en beneficio de la sociedad las cantidades ya 
desembolsadas.

Artículo 85.  Responsabilidad en la transmisión de acciones no liberadas.
1. El adquirente de acción no liberada responde solidariamente con todos los 

transmitentes que le precedan, y a elección de los administradores de la sociedad, del pago 
de la parte no desembolsada.

2. La responsabilidad de los transmitentes durará tres años, contados desde la fecha de 
la respectiva transmisión. Cualquier pacto contrario a la responsabilidad solidaria así 
determinada será nulo.

3. El adquirente que pague podrá reclamar la totalidad de lo pagado de los adquirentes 
posteriores.
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CAPÍTULO V
Las prestaciones accesorias

Artículo 86.  Carácter estatutario.
1. En los estatutos de las sociedades de capital podrán establecerse prestaciones 

accesorias distintas de las aportaciones, expresando su contenido concreto y determinado y 
si se han de realizar gratuitamente o mediante retribución, así como las eventuales cláusulas 
penales inherentes a su incumplimiento.

2. En ningún caso las prestaciones accesorias podrán integrar el capital social.
3. Los estatutos podrán establecerlas con carácter obligatorio para todos o algunos de 

los socios o vincular la obligación de realizar las prestaciones accesorias a la titularidad de 
una o varias participaciones sociales o acciones concretamente determinadas.

Artículo 87.  Prestaciones accesorias retribuidas.
1. En el caso de que las prestaciones accesorias sean retribuidas los estatutos 

determinarán la compensación que hayan de recibir los socios que las realicen.
2. La cuantía de la retribución no podrá exceder en ningún caso del valor que 

corresponda a la prestación.

Artículo 88.  Transmisión de participaciones o de acciones con prestación accesoria.
1. Será necesaria la autorización de la sociedad para la transmisión voluntaria por actos 

inter vivos de cualquier participación o acción perteneciente a un socio personalmente 
obligado a realizar prestaciones accesorias y para la transmisión de aquellas concretas 
participaciones sociales o acciones que lleven vinculada la referida obligación.

2. Salvo disposición contraria de los estatutos, en las sociedades de responsabilidad 
limitada la autorización será competencia de la junta general; y, en las sociedades anónimas, 
de los administradores.

En cualquier caso, transcurrido el plazo de dos meses desde que se hubiera presentado 
la solicitud de autorización sin que la sociedad haya contestado a la misma, se considerará 
que la autorización ha sido concedida.

Artículo 89.  Modificación de la obligación de realizar prestaciones accesorias.
1. La creación, la modificación y la extinción anticipada de la obligación de realizar 

prestaciones accesorias deberá acordarse con los requisitos previstos para la modificación 
de los estatutos y requerirá, además, el consentimiento individual de los obligados.

2. Salvo disposición contraria de los estatutos, la condición de socio no se perderá por la 
falta de realización de las prestaciones accesorias por causas involuntarias.

TÍTULO IV
Participaciones sociales y acciones

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 90.  Participaciones sociales y acciones.
Las participaciones sociales en la sociedad de responsabilidad limitada y las acciones en 

la sociedad anónima son partes alícuotas, indivisibles y acumulables del capital social.

Artículo 91.  Atribución de la condición de socio.
Cada participación social y cada acción confieren a su titular legítimo la condición de 

socio y le atribuyen los derechos reconocidos en esta ley y en los estatutos.
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Artículo 92.  La acción como valor mobiliario.
1. Las acciones podrán estar representadas por medio de títulos o por medio de 

anotaciones en cuenta. En uno y otro caso tendrán la consideración de valores mobiliarios.
2. Las participaciones sociales no podrán estar representadas por medio de títulos o de 

anotaciones en cuenta, ni denominarse acciones, y en ningún caso tendrán el carácter de 
valores.

CAPÍTULO II
Los derechos del socio

Sección 1.ª Los derechos del socio

Artículo 93.  Derechos del socio.
En los términos establecidos en esta ley, y salvo los casos en ella previstos, el socio 

tendrá, como mínimo, los siguientes derechos:
a) El de participar en el reparto de las ganancias sociales y en el patrimonio resultante de 

la liquidación.
b) El de asunción preferente en la creación de nuevas participaciones o el de suscripción 

preferente en la emisión de nuevas acciones o de obligaciones convertibles en acciones.
c) El de asistir y votar en las juntas generales y el de impugnar los acuerdos sociales.
d) El de información.

Artículo 94.  Diversidad de derechos.
1. Las participaciones sociales y las acciones atribuyen a los socios los mismos 

derechos, con las excepciones establecidas al amparo de la ley.
Las participaciones sociales y las acciones pueden otorgar derechos diferentes. Las 

acciones que tengan el mismo contenido de derechos constituyen una misma clase. Cuando 
dentro de una clase se constituyan varias series, todas las que integren una serie deberán 
tener igual valor nominal.

2. Para la creación de participaciones sociales y la emisión de acciones que confieran 
algún privilegio frente a las ordinarias, habrán de observarse las formalidades prescritas para 
la modificación de estatutos.

Artículo 95.  Privilegio en el reparto de las ganancias sociales.
1. Cuando el privilegio consista en el derecho a obtener un dividendo preferente, las 

demás participaciones sociales o acciones no podrán recibir dividendos con cargo a los 
beneficios mientras no haya sido satisfecho el dividendo privilegiado correspondiente al 
ejercicio.

2. La sociedad, salvo que sus estatutos dispongan otra cosa, estará obligada a acordar 
el reparto de ese dividendo si existieran beneficios distribuibles.

3. Los estatutos habrán de establecer las consecuencias de la falta de pago total o 
parcial del dividendo preferente, si este tiene o no carácter acumulativo en relación a los 
dividendos no satisfechos, así como los eventuales derechos de los titulares de estas 
participaciones o acciones privilegiadas en relación a los dividendos que puedan 
corresponder a las demás.

Artículo 96.  Prohibiciones en materia de privilegio.
1. No es válida la creación de participaciones sociales ni la emisión de acciones con 

derecho a percibir un interés, cualquiera que sea la forma de su determinación.
2. No podrán emitirse acciones que de forma directa o indirecta alteren la 

proporcionalidad entre el valor nominal y el derecho de voto o el derecho de preferencia.
3. No podrán crearse participaciones sociales que de forma directa o indirecta alteren la 

proporcionalidad entre el valor nominal y el derecho de preferencia.
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Artículo 97.  Igualdad de trato.
La sociedad deberá dar un trato igual a los socios que se encuentren en condiciones 

idénticas.

Sección 2.ª Participaciones sociales y acciones sin voto

Artículo 98.  Creación o emisión.
Las sociedades de responsabilidad limitada podrán crear participaciones sociales sin 

derecho de voto por un importe nominal no superior a la mitad del capital y las sociedades 
anónimas podrán emitir acciones sin derecho de voto por un importe nominal no superior a la 
mitad del capital social desembolsado.

Artículo 99.  Dividendo preferente.
1. Los titulares de participaciones sociales y las acciones sin voto tendrán derecho a 

percibir el dividendo anual mínimo, fijo o variable, que establezcan los estatutos sociales. 
Una vez acordado el dividendo mínimo, sus titulares tendrán derecho al mismo dividendo 
que corresponda a las participaciones sociales o a las acciones ordinarias.

2. Existiendo beneficios distribuibles, la sociedad está obligada a acordar el reparto del 
dividendo mínimo a que se refiere el párrafo anterior.

3. De no existir beneficios distribuibles o de no haberlos en cantidad suficiente, la parte 
de dividendo mínimo no pagada deberá ser satisfecha dentro de los cinco ejercicios 
siguientes. Mientras no se satisfaga el dividendo mínimo, las participaciones y acciones sin 
voto tendrán este derecho en igualdad de condiciones que las ordinarias y conservando, en 
todo caso, sus ventajas económicas.

Artículo 100.  Privilegio en caso de reducción de capital por pérdidas.
1. Las participaciones sociales y las acciones sin voto no quedarán afectadas por la 

reducción del capital social por pérdidas, cualquiera que sea la forma en que se realice, sino 
cuando la reducción supere el valor nominal de las restantes. Si, como consecuencia de la 
reducción, el valor nominal de las participaciones sociales o de las acciones sin voto 
excediera de la mitad del capital social de la sociedad de responsabilidad limitada o del 
desembolsado en la anónima, deberá restablecerse esa proporción en el plazo máximo de 
dos años. En caso contrario, procederá la disolución de la sociedad.

2. Cuando en virtud de la reducción del capital se amorticen todas las participaciones 
sociales o todas las acciones ordinarias, las sin voto tendrán este derecho hasta que se 
restablezca la proporción prevista legalmente con las ordinarias.

Artículo 101.  Privilegio en la cuota de liquidación.
En el caso de liquidación de la sociedad, las participaciones sociales sin voto conferirán 

a su titular el derecho a obtener el reembolso de su valor antes de que se distribuya cantidad 
alguna a las restantes. En las sociedades anónimas el privilegio alcanzará al reembolso del 
valor desembolsado de las acciones sin voto.

Artículo 102.  Otros derechos.
1. Las participaciones sociales y las acciones sin voto atribuirán a sus titulares los demás 

derechos de las ordinarias, salvo lo dispuesto en los artículos anteriores.
2. Las acciones sin voto no podrán agruparse a los efectos de la designación de vocales 

del Consejo de administración por el sistema de representación proporcional. El valor 
nominal de estas acciones no se tendrá en cuenta a efectos del ejercicio de ese derecho por 
los restantes accionistas.

3. Las participaciones sociales sin voto estarán sometidas a las normas estatutarias y 
supletorias legales sobre transmisión y derecho de asunción preferente.
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Artículo 103.  Modificaciones estatutarias lesivas.
Toda modificación estatutaria que lesione directa o indirectamente los derechos de las 

participaciones sociales o de acciones sin voto exigirá el acuerdo de la mayoría de las 
participaciones sociales o de las acciones sin voto afectadas.

CAPÍTULO III
El libro registro de socios y el régimen de transmisión de las participaciones en 

las sociedades de responsabilidad limitada

Sección 1.ª El libro registro de socios

Artículo 104.  Libro registro de socios.
1. La sociedad limitada llevará un Libro registro de socios, en el que se harán constar la 

titularidad originaria y las sucesivas transmisiones, voluntarias o forzosas, de las 
participaciones sociales, así como la constitución de derechos reales y otros gravámenes 
sobre las mismas.

2. La sociedad sólo reputará socio a quien se halle inscrito en dicho libro.
3. En cada anotación se indicará la identidad y domicilio del titular de la participación o 

del derecho o gravamen constituido sobre aquélla.
4. La sociedad sólo podrá rectificar el contenido del Libro registro si los interesados no se 

hubieran opuesto a la rectificación en el plazo de un mes desde la notificación fehaciente del 
propósito de proceder a la misma.

Los datos personales de los socios podrán modificarse a su instancia, no surtiendo entre 
tanto efectos frente a la sociedad.

Artículo 105.  Examen y certificación.
1. Cualquier socio podrá examinar el Libro registro de socios, cuya llevanza y custodia 

corresponde al órgano de administración.
2. El socio y los titulares de derechos reales o de gravámenes sobre las participaciones 

sociales, tienen derecho a obtener certificación de las participaciones, derechos o 
gravámenes registrados a su nombre.

Sección 2.ª La transmisión de las participaciones

Artículo 106.  Documentación de las transmisiones.
1. La transmisión de las participaciones sociales, así como la constitución del derecho 

real de prenda sobre las mismas, deberán constar en documento público.
La constitución de derechos reales diferentes del referido en el párrafo anterior sobre las 

participaciones sociales deberá constar en escritura pública.
2. El adquirente de las participaciones sociales podrá ejercer los derechos de socio 

frente a la sociedad desde que ésta tenga conocimiento de la transmisión o constitución del 
gravamen.

Artículo 107.  Régimen de la transmisión voluntaria por actos inter vivos.
1. Salvo disposición contraria de los estatutos, será libre la transmisión voluntaria de 

participaciones por actos inter vivos entre socios, así como la realizada en favor del cónyuge, 
ascendiente o descendiente del socio o en favor de sociedades pertenecientes al mismo 
grupo que la transmitente. En los demás casos, la transmisión está sometida a las reglas y 
limitaciones que establezcan los estatutos y, en su defecto, las establecidas en esta ley.

2. A falta de regulación estatutaria, la transmisión voluntaria de participaciones sociales 
por actos inter vivos se regirá por las siguientes reglas:

a) El socio que se proponga transmitir su participación o participaciones deberá 
comunicarlo por escrito a los administradores, haciendo constar el número y características 
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de las participaciones que pretende transmitir, la identidad del adquirente y el precio y demás 
condiciones de la transmisión.

b) La transmisión quedará sometida al consentimiento de la sociedad, que se expresará 
mediante acuerdo de la Junta General, previa inclusión del asunto en el orden del día, 
adoptado por la mayoría ordinaria establecida por la ley.

c) La sociedad sólo podrá denegar el consentimiento si comunica al transmitente, por 
conducto notarial, la identidad de uno o varios socios o terceros que adquieran la totalidad 
de las participaciones. No será necesaria ninguna comunicación al transmitente si concurrió 
a la junta general donde se adoptaron dichos acuerdos. Los socios concurrentes a la junta 
general tendrán preferencia para la adquisición. Si son varios los socios concurrentes 
interesados en adquirir, se distribuirán las participaciones entre todos ellos a prorrata de su 
participación en el capital social.

Cuando no sea posible comunicar la identidad de uno o varios socios o terceros 
adquirentes de la totalidad de las participaciones, la junta general podrá acordar que sea la 
propia sociedad la que adquiera las participaciones que ningún socio o tercero aceptado por 
la Junta quiera adquirir, conforme a lo establecido en el artículo 140.

d) El precio de las participaciones, la forma de pago y las demás condiciones de la 
operación, serán las convenidas y comunicadas a la sociedad por el socio transmitente. Si el 
pago de la totalidad o de parte del precio estuviera aplazado en el proyecto de transmisión, 
para la adquisición de las participaciones será requisito previo que una entidad de crédito 
garantice el pago del precio aplazado.

En los casos en que la transmisión proyectada fuera a título oneroso distinto de la 
compraventa o a título gratuito, el precio de adquisición será el fijado de común acuerdo por 
las partes y, en su defecto, el valor razonable de las participaciones el día en que se hubiera 
comunicado a la sociedad el propósito de transmitir. Se entenderá por valor razonable el que 
determine un experto independiente, distinto al auditor de la sociedad, designado a tal efecto 
por los administradores de ésta.

En los casos de aportación a sociedad anónima o comanditaria por acciones, se 
entenderá por valor real de las participaciones el que resulte del informe elaborado por el 
experto independiente nombrado por el registrador mercantil.

e) El documento público de transmisión deberá otorgarse en el plazo de un mes a contar 
desde la comunicación por la sociedad de la identidad del adquirente o adquirentes.

f) El socio podrá transmitir las participaciones en las condiciones comunicadas a la 
sociedad, cuando hayan transcurrido tres meses desde que hubiera puesto en conocimiento 
de ésta su propósito de transmitir sin que la sociedad le hubiera comunicado la identidad del 
adquirente o adquirentes.

3. En los estatutos no podrá atribuirse al auditor de cuentas de la sociedad la fijación del 
valor que tuviera que determinarse a los efectos de su transmisión.

Artículo 108.  Cláusulas estatutarias prohibidas.
1. Serán nulas las cláusulas estatutarias que hagan prácticamente libre la transmisión 

voluntaria de las participaciones sociales por actos inter vivos.
2. Serán nulas las cláusulas estatutarias por las que el socio que ofrezca la totalidad o 

parte de sus participaciones quede obligado a transmitir un número diferente al de las 
ofrecidas.

3. Sólo serán válidas las cláusulas que prohíban la transmisión voluntaria de las 
participaciones sociales por actos inter vivos, si los estatutos reconocen al socio el derecho a 
separarse de la sociedad en cualquier momento. La incorporación de estas cláusulas a los 
estatutos sociales exigirá el consentimiento de todos los socios.

4. No obstante lo establecido en el apartado anterior, los estatutos podrán impedir la 
transmisión voluntaria de las participaciones por actos inter vivos, o el ejercicio del derecho 
de separación, durante un período de tiempo no superior a cinco años a contar desde la 
constitución de la sociedad, o para las participaciones procedentes de una ampliación de 
capital, desde el otorgamiento de la escritura pública de su ejecución.
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Artículo 109.  Régimen de la transmisión forzosa.
1. El embargo de participaciones sociales, en cualquier procedimiento de apremio, 

deberá ser notificado inmediatamente a la sociedad por el juez o autoridad administrativa 
que lo haya decretado, haciendo constar la identidad del embargante así como las 
participaciones embargadas. La sociedad procederá a la anotación del embargo en el Libro 
registro de socios, remitiendo de inmediato a todos los socios copia de la notificación 
recibida.

2. Celebrada la subasta o, tratándose de cualquier otra forma de enajenación forzosa 
legalmente prevista, en el momento anterior a la adjudicación, quedará en suspenso la 
aprobación del remate y la adjudicación de las participaciones sociales embargadas. El juez 
o la autoridad administrativa remitirán a la sociedad testimonio literal del acta de subasta o 
del acuerdo de adjudicación y, en su caso, de la adjudicación solicitada por el acreedor. La 
sociedad trasladará copia de dicho testimonio a todos los socios en el plazo máximo de 
cinco días a contar de la recepción del mismo.

3. El remate o la adjudicación al acreedor serán firmes transcurrido un mes a contar de la 
recepción por la sociedad del testimonio a que se refiere el apartado anterior. En tanto no 
adquieran firmeza, los socios y, en su defecto, y sólo para el caso de que los estatutos 
establezcan en su favor el derecho de adquisición preferente, la sociedad, podrán 
subrogarse en lugar del rematante o, en su caso, del acreedor, mediante la aceptación 
expresa de todas las condiciones de la subasta y la consignación íntegra del importe del 
remate o, en su caso, de la adjudicación al acreedor y de todos los gastos causados. Si la 
subrogación fuera ejercitada por varios socios, las participaciones se distribuirán entre todos 
a prorrata de sus respectivas partes sociales.

Artículo 110.  Régimen de la transmisión mortis causa.
1. La adquisición de alguna participación social por sucesión hereditaria confiere al 

heredero o legatario la condición de socio.
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los estatutos podrán establecer a 

favor de los socios sobrevivientes, y, en su defecto, a favor de la sociedad, un derecho de 
adquisición de las participaciones del socio fallecido, apreciadas en el valor razonable que 
tuvieren el día del fallecimiento del socio, cuyo precio se pagará al contado. La valoración se 
regirá por lo dispuesto en esta ley para los casos de separación de socios y el derecho de 
adquisición habrá de ejercitarse en el plazo máximo de tres meses a contar desde la 
comunicación a la sociedad de la adquisición hereditaria.

Artículo 111.  Régimen general de las transmisiones.
El régimen de la transmisión de las participaciones sociales será el vigente en la fecha 

en que el socio hubiera comunicado a la sociedad el propósito de transmitir o, en su caso, en 
la fecha de fallecimiento del socio o en la de la adjudicación judicial o administrativa.

Artículo 112.  Ineficacia de las transmisiones con infracción de ley o de los estatutos.
Las transmisiones de participaciones sociales que no se ajusten a lo previsto en la ley o, 

en su caso, a lo establecido en los estatutos no producirán efecto alguno frente a la 
sociedad.
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CAPÍTULO IV
La representación y la transmisión de las acciones

Sección 1.ª Representación de las acciones

Subsección 1.ª Representación mediante títulos

Artículo 113.  Representación mediante títulos.
1. Las acciones representadas por medio de títulos podrán ser nominativas o al portador, 

pero revestirán necesariamente la forma nominativa mientras no haya sido enteramente 
desembolsado su importe, cuando su transmisibilidad esté sujeta a restricciones, cuando 
lleven aparejadas prestaciones accesorias o cuando así lo exijan disposiciones especiales.

2. Cuando las acciones deban representarse por medio de títulos, el accionista tendrá 
derecho a recibir los que le correspondan, libres de gastos.

Artículo 114.  Título de la acción.
1. Los títulos, cualquiera que sea su clase, estarán numerados correlativamente, se 

extenderán en libros talonarios, podrán incorporar una o más acciones de la misma serie y 
contendrán, como mínimo, las siguientes menciones:

a) La denominación y domicilio de la sociedad, los datos identificadores de su inscripción 
en el Registro Mercantil y el número de identificación fiscal.

b) El valor nominal de la acción, su número, la serie a que pertenece y, en el caso de que 
sea privilegiada, los derechos especiales que otorgue.

c) Su condición de nominativa o al portador.
d) Las restricciones a su libre transmisibilidad, cuando se hayan establecido.
e) La suma desembolsada o la indicación de estar la acción completamente liberada.
f) Las prestaciones accesorias, en el caso de que las lleven aparejadas.
g) La suscripción de uno o varios administradores, que podrá hacerse mediante 

reproducción mecánica de la firma. En este caso se extenderá acta notarial por la que se 
acredite la identidad de las firmas reproducidas mecánicamente con las que se estampen en 
presencia del notario autorizante. El acta deberá ser inscrita en el Registro Mercantil antes 
de poner en circulación los títulos.

2. En el supuesto de acciones sin voto, esta circunstancia se hará constar de forma 
destacada en el título.

Artículo 115.  Resguardos provisionales.
1. Los resguardos provisionales de las acciones revestirán necesariamente forma 

nominativa.
2. Las disposiciones de los artículos 114, 116 y 122 habrán de ser observadas, en cuanto 

resulten aplicables, para los resguardos provisionales.

Artículo 116.  Libro-registro de acciones nominativas.
1. Las acciones nominativas figurarán en un libro-registro que llevará la sociedad, en el 

que se inscribirán las sucesivas transferencias de las acciones, con expresión del nombre, 
apellidos, razón o denominación social, en su caso, nacionalidad y domicilio de los sucesivos 
titulares, así como la constitución de derechos reales y otros gravámenes sobre aquellas.

2. La sociedad solo reputará accionista a quien se halle inscrito en dicho libro.
3. Cualquier accionista que lo solicite podrá examinar el libro registro de acciones 

nominativas.
4. La sociedad solo podrá rectificar las inscripciones que repute falsas o inexactas 

cuando haya notificado a los interesados su intención de proceder en tal sentido y estos no 
hayan manifestado su oposición durante los treinta días siguientes a la notificación.

5. Mientras que no se hayan impreso y entregado los títulos de las acciones nominativas, 
el accionista tiene derecho a obtener certificación de las inscritas a su nombre.
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Artículo 117.  Sustitución de títulos.
1. Siempre que sea procedente la sustitución de los títulos de las acciones o de otros 

títulos emitidos por la sociedad, ésta podrá anularlos cuando no hayan sido presentados 
para su canje dentro del plazo publicado al efecto en el Boletín Oficial del Registro Mercantil 
y en uno de los diarios de mayor circulación en la provincia donde la sociedad tenga su 
domicilio. Ese plazo no podrá ser inferior a un mes.

2. Los títulos anulados serán sustituidos por otros cuya emisión se anunciará igualmente 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en el diario en el que se hubiera publicado el 
anuncio del canje.

Si los títulos fueran nominativos, se entregarán o remitirán a la persona a cuyo nombre 
figuren o a sus herederos, previa justificación de su derecho.

Si aquella no pudiera ser hallada o si los títulos fuesen al portador, quedarán depositados 
por cuenta de quien justifique su titularidad.

3. Transcurridos tres años desde el día de la constitución del depósito, los títulos 
emitidos en lugar de los anulados podrán ser vendidos por la sociedad por cuenta y riesgo 
de los interesados y a través de un miembro de la bolsa, si estuviesen admitidos a 
negociación en el mercado bursátil, o con la intervención de notario si no lo estuviesen.

El importe líquido de la venta de los títulos será depositado a disposición de los 
interesados en el Banco de España o en la Caja General de Depósitos.

Subsección 2.ª Representación mediante anotaciones en cuenta

Artículo 118.  Representación mediante anotaciones en cuenta.
1. Las acciones representadas por medio de anotaciones en cuenta se regirán por lo 

dispuesto en la normativa reguladora del mercado de valores.
2. Esta modalidad de representación de las acciones también podrá adoptarse en los 

supuestos de nominatividad obligatoria previstos por el artículo 113.
En ese caso, cuando las acciones no hayan sido enteramente desembolsadas, o cuando 

lleven aparejadas prestaciones accesorias, tales circunstancias deberán consignarse en la 
anotación en cuenta.

3. Las entidades que de acuerdo con la normativa reguladora del mercado de valores 
hayan de llevar los registros de los valores representados por medio de anotaciones en 
cuenta están obligadas a comunicar a la sociedad emisora los datos necesarios para la 
identificación de sus accionistas.

Artículo 119.  Modificación de las anotaciones en cuenta.
La modificación de las características de las acciones representadas por medio de 

anotaciones en cuenta se hará pública, una vez que haya sido formalizada de acuerdo con lo 
previsto en la presente ley y en la normativa reguladora del mercado de valores, en el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil y en uno de los diarios de mayor circulación en la 
provincia donde la sociedad tenga su domicilio.

Sección 2.ª Transmisión de las acciones

Artículo 120.  Transmisión de acciones.
1. Mientras no se hayan impreso y entregado los títulos, la transmisión de acciones 

procederá de acuerdo con las normas sobre la cesión de créditos y demás derechos 
incorporales.

Tratándose de acciones nominativas, los administradores, una vez que resulte 
acreditada la transmisión, la inscribirán de inmediato en el libro-registro de acciones 
nominativas.

2. Una vez impresos y entregados los títulos, la transmisión de las acciones al portador 
se sujetará a lo dispuesto en el artículo 545 del Código de Comercio.

Las acciones nominativas también podrán transmitirse mediante endoso, en cuyo caso 
serán de aplicación, en la medida en que sean compatibles con la naturaleza del título, los 
artículos 15, 16, 19 y 20 de la Ley Cambiaria y del Cheque. La transmisión habrá de 

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 16  Texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital

– 756 –



acreditarse frente a la sociedad mediante la exhibición del título. Los administradores, una 
vez comprobada la regularidad de la cadena de endosos, inscribirán la transmisión en el 
libro-registro de acciones nominativas.

Artículo 121.  Constitución de derechos reales limitados sobre las acciones.
1. La constitución de derechos reales limitados sobre las acciones procederá de acuerdo 

con lo dispuesto por el Derecho común.
2. Tratándose de acciones nominativas, la constitución de derechos reales podrá 

efectuarse por medio de endoso acompañado, según los casos, de la cláusula valor en 
garantía o valor en usufructo o de cualquier otra equivalente.

La inscripción en el libro-registro de acciones nominativas tendrá lugar de conformidad 
con lo establecido para la transmisión en el artículo anterior.

En el caso de que los títulos sobre los que recae su derecho no hayan sido impresos y 
entregados, el acreedor pignoraticio y el usufructuario tendrán derecho a obtener de la 
sociedad una certificación de la inscripción de su derecho en el libro-registro de acciones 
nominativas.

Artículo 122.  Legitimación del accionista.
Una vez impresos y entregados los títulos, la exhibición de los mismos o, en su caso, del 

certificado acreditativo de su depósito en una entidad autorizada será precisa para el 
ejercicio de los derechos del accionista. Tratándose de acciones nominativas, la exhibición 
solo será precisa para obtener la correspondiente inscripción en el libro-registro de acciones 
nominativas.

Artículo 123.  Restricciones a la libre transmisibilidad.
1. Solo serán válidas frente a la sociedad las restricciones o condicionamientos a la libre 

transmisibilidad de las acciones cuando recaigan sobre acciones nominativas y estén 
expresamente impuestas por los estatutos.

Cuando las limitaciones se establezcan a través de modificación estatutaria, los 
accionistas afectados que no hayan votado a favor de tal acuerdo, no quedarán sometidos a 
él durante un plazo de tres meses a contar desde la publicación del acuerdo en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil.

2. Serán nulas las cláusulas estatutarias que hagan prácticamente intransmisible la 
acción.

3. La transmisibilidad de las acciones solo podrá condicionarse a la previa autorización 
de la sociedad cuando los estatutos mencionen las causas que permitan denegarla.

Salvo prescripción contraria de los estatutos, la autorización será concedida o denegada 
por los administradores de la sociedad.

En cualquier caso, transcurrido el plazo de dos meses desde que se presentó la solicitud 
de autorización sin que la sociedad haya contestado a la misma, se considerará que la 
autorización ha sido concedida.

Artículo 124.  Transmisiones mortis causa.
1. Las restricciones estatutarias a la transmisibilidad de las acciones sólo serán 

aplicables a las adquisiciones por causa de muerte cuando así lo establezcan expresamente 
los propios estatutos.

2. En este supuesto, para rechazar la inscripción de la transmisión en el libro registro de 
acciones nominativas, la sociedad deberá presentar al heredero un adquirente de las 
acciones u ofrecerse a adquirirlas ella misma por su valor razonable en el momento en que 
se solicitó la inscripción, de acuerdo con lo previsto para la adquisición derivativa de 
acciones propias en el artículo 146.

Se entenderá como valor razonable el que determine un experto independiente, distinto 
al auditor de la sociedad que, a solicitud de cualquier interesado, nombren a tal efecto los 
administradores de la sociedad.
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Artículo 125.  Transmisiones forzosas.
Lo establecida en el artículo anterior se aplicará cuando la adquisición de las acciones se 

haya producido como consecuencia de un procedimiento judicial o administrativo de 
ejecución.

CAPÍTULO V
Copropiedad y derechos reales sobre participaciones sociales o acciones

Artículo 126.  Copropiedad de participaciones sociales o de acciones.
En caso de copropiedad sobre una o varias participaciones o acciones, los 

copropietarios habrán de designar una sola persona para el ejercicio de los derechos de 
socio, y responderán solidariamente frente a la sociedad de cuantas obligaciones se deriven 
de esta condición. La misma regla se aplicará a los demás supuestos de cotitularidad de 
derechos sobre participaciones o acciones.

Artículo 127.  Usufructo de participaciones sociales o de acciones.
1. En caso de usufructo de participaciones o de acciones la cualidad de socio reside en 

el nudo propietario, pero el usufructuario tendrá derecho en todo caso a los dividendos 
acordados por la sociedad durante el usufructo. Salvo disposición contraria de los estatutos, 
el ejercicio de los demás derechos del socio corresponde al nudo propietario.

El usufructuario queda obligado a facilitar al nudo propietario el ejercicio de estos 
derechos.

2. En las relaciones entre el usufructuario y el nudo propietario regirá lo que determine el 
título constitutivo del usufructo y, en su defecto, lo previsto en esta ley y, supletoriamente, lo 
dispuesto en el Código Civil.

Artículo 128.  Reglas de liquidación del usufructo.
1. Finalizado el usufructo, el usufructuario podrá exigir del nudo propietario el incremento 

de valor experimentado por las participaciones o acciones usufructuadas que corresponda a 
los beneficios propios de la explotación de la sociedad integrados durante el usufructo en las 
reservas expresas que figuren en el balance de la sociedad, cualquiera que se la naturaleza 
o denominación de las mismas.

2. Disuelta la sociedad durante el usufructo, el usufructuario podrá exigir del nudo 
propietario una parte de la cuota de liquidación equivalente al incremento de valor de las 
participaciones o acciones usufructuadas previsto en el apartado anterior. El usufructo se 
extenderá al resto de la cuota de liquidación.

3. Si las partes no llegaran a un acuerdo sobre el importe a abonar en los supuestos 
previstos en los dos apartados anteriores, éste será fijado, a petición de cualquiera de ellas y 
a costa de ambas, por un experto independiente, distinto al auditor de la sociedad, que 
designe a tal efecto el Registro Mercantil.

4. El título constitutivo del usufructo de participaciones podrá disponer reglas de 
liquidación distintas a las previstas en este artículo.

Artículo 129.  Usufructo y derechos de preferencia.
1. En los casos de aumento del capital de la sociedad, si el nudo propietario no hubiere 

ejercitado o enajenado el derecho de asunción o de suscripción preferente diez días antes 
de la extinción del plazo fijado para su ejercicio, estará legitimado el usufructuario para 
proceder a la venta de los derechos o a la asunción o suscripción de las participaciones o 
acciones.

2. Cuando se enajenen los derechos de asunción o de suscripción, bien por el nudo 
propietario, bien por el usufructuario, el usufructo se extenderá al importe obtenido por la 
enajenación.

3. Cuando se asuman nuevas participaciones o se suscriban nuevas acciones, bien por 
el nudo propietario, bien por el usufructuario, el usufructo se extenderá a las participaciones 

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 16  Texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital

– 758 –



o acciones cuyo desembolso hubiera podido realizarse con el valor total de los derechos 
utilizados en la asunción o suscripción, calculado por su valor teórico. El resto de las 
participaciones asumidas o de las acciones suscritas pertenecerá en plena propiedad a 
aquel que hubiera desembolsado su importe.

4. Si durante el usufructo se aumentase el capital con cargo a los beneficios o reservas 
constituidas durante el mismo, las nuevas participaciones o acciones corresponderán al 
nudo propietario, pero se extenderá a ellas el usufructo.

5. El título constitutivo del usufructo de participaciones podrá establecer reglas distintas a 
las previstas en los apartados anteriores.

6. En la sociedad anónima, el usufructuario tendrá los mismos derechos en los casos de 
emisión de obligaciones convertibles en acciones de la sociedad.

Artículo 130.  Usufructo de acciones no liberadas.
1. Cuando el usufructo recayere sobre acciones no liberadas totalmente, el nudo 

propietario será el obligado frente a la sociedad a efectuar el pago de la parte no 
desembolsada. Efectuado el pago, tendrá derecho a exigir del usufructuario, hasta el importe 
de los frutos, el interés legal de la cantidad invertida.

2. Si no hubiere cumplido esa obligación cinco días antes del vencimiento del plazo fijado 
para realizar el pago, podrá hacerlo el usufructuario, sin perjuicio de repetir contra el nudo 
propietario al terminar el usufructo.

Artículo 131.  Pago de compensaciones.
1. Las cantidades que hayan de pagarse en virtud de lo dispuesto en el artículo 128 

podrán abonarse bien en metálico, bien en participaciones o acciones de la misma clase que 
las que hubieran estado sujetas a usufructo, calculando su valor en virtud del que les 
corresponda conforme al último balance de la sociedad que hubiere sido aprobado.

2. La misma regla se aplicará respecto de las cantidades que hayan de abonarse en 
virtud del artículo 129, cuando el usufructo sea de acciones, y del artículo 130. Cuando el 
usufructo recaiga sobre participaciones, las cantidades que hayan de pagarse por el nudo 
propietario al usufructuario en virtud del artículo 129, se abonarán en dinero.

Artículo 132.  Prenda de participaciones o de acciones.
1. Salvo disposición contraria de los estatutos, en caso de prenda de participaciones o 

acciones corresponderá al propietario el ejercicio de los derechos de socio.
El acreedor pignoraticio queda obligado a facilitar el ejercicio de estos derechos.
2. En caso de ejecución de la prenda de participaciones se aplicarán las reglas previstas 

para el caso de transmisión forzosa por el artículo 109.
3. En la sociedad anónima, si el propietario incumpliese la obligación de desembolso 

pendiente, el acreedor pignoraticio podrá cumplir por sí esta obligación o proceder a la 
realización de la prenda.

Artículo 133.  Embargo de participaciones o de acciones.
En caso de embargo de participaciones o de acciones, se observarán las disposiciones 

contenidas en el artículo anterior siempre que sean compatibles con el régimen específico 
del embargo.

CAPÍTULO VI
Los negocios sobre las propias participaciones y acciones

Sección 1.ª Adquisición originaria

Artículo 134.  Prohibición.
En ningún caso las sociedades de capital podrán asumir o suscribir sus propias 

participaciones o acciones ni las creadas o emitidas por su sociedad dominante.
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Artículo 135.  Adquisición originaria por la sociedad de responsabilidad limitada.
La adquisición originaria por la sociedad de responsabilidad limitada de participaciones 

propias o de participaciones o acciones de la sociedad dominante será nula de pleno 
derecho.

Artículo 136.  Adquisición originaria por la sociedad anónima.
1. Las acciones suscritas infringiendo la prohibición del artículo 134 serán propiedad de 

la sociedad anónima suscriptora.
2. Cuando se trate de suscripción de acciones propias la obligación de desembolsar 

recaerá solidariamente sobre los socios fundadores o los promotores y, en caso de aumento 
de capital social, sobre los administradores.

3. Cuando se trate de asunción de participaciones sociales o de suscripción de acciones 
de la sociedad dominante, la obligación de desembolsar recaerá solidariamente sobre los 
administradores de la sociedad adquirente y los de la sociedad dominante.

Artículo 137.  Adquisición realizada por persona interpuesta.
1. En el caso de que la asunción o la suscripción haya sido realizada por persona 

interpuesta, los fundadores y, en su caso, los administradores responderán solidariamente 
del desembolso de las participaciones asumidas o de las acciones suscritas.

2. La misma responsabilidad alcanzará a los promotores de la sociedad anónima.

Artículo 138.  Exención de responsabilidad.
Quedarán exentos de la responsabilidad prevista en los dos artículos anteriores quienes 

demuestren no haber incurrido en culpa.

Artículo 139.  Consecuencias de la infracción.
1. Las participaciones sociales y las acciones adquiridas por sociedad anónima en 

contravención de lo dispuesto en el artículo 134 deberán ser enajenadas en el plazo máximo 
de un año a contar desde la fecha de la primera adquisición.

2. Transcurrido este plazo sin que hubiera tenido lugar la enajenación, los 
administradores procederán de inmediato a convocar junta general para que acuerde la 
amortización de las acciones propias con la consiguiente reducción del capital social.

3. En el caso de que la sociedad no hubiera reducido el capital social dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de finalización del plazo para la enajenación, cualquier 
interesado podrá solicitar la reducción del capital al Secretario judicial o Registrador 
mercantil del lugar del domicilio social. Los administradores están obligados a solicitar la 
reducción judicial o registral del capital social cuando el acuerdo de la junta hubiera sido 
contrarío a esa reducción o no pudiera ser logrado.

El expediente ante el Secretario judicial se tramitará conforme a lo establecido en la Ley 
de Jurisdicción Voluntaria. La solicitud dirigida al Registrador mercantil se tramitará de 
acuerdo a lo previsto en el Reglamento del Registro Mercantil.

La decisión favorable o desfavorable será recurrible ante el Juez de lo Mercantil.
4. Las participaciones sociales o acciones de la sociedad dominante serán enajenadas a 

instancia de parte interesada por el Secretario judicial o Registrador mercantil de 
conformidad con el procedimiento previsto para aquéllos en la Ley de Jurisdicción Voluntaria 
y en el Reglamento del Registro Mercantil para éstos.
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Sección 2.ª Adquisición derivativa

Subsección 1.ª Adquisición derivativa realizada por sociedad de responsabilidad 
limitada

Artículo 140.  Adquisiciones derivativas permitidas.
1. La sociedad de responsabilidad limitada sólo podrá adquirir sus propias 

participaciones, o participaciones o acciones de su sociedad dominante, en los siguientes 
casos:

a) Cuando formen parte de un patrimonio adquirido a título universal, o sean adquiridas a 
título gratuito, o como consecuencia de una adjudicación judicial para satisfacer un crédito 
de la sociedad contra el titular de las mismas.

b) Cuando las participaciones propias se adquieran en ejecución de un acuerdo de 
reducción del capital adoptado por la junta general.

c) Cuando las participaciones propias se adquieran en el caso previsto en el 
artículo 109.3.

d) Cuando la adquisición haya sido autorizada por la junta general, se efectúe con cargo 
a beneficios o reservas de libre disposición y tenga por objeto participaciones de un socio 
separado o excluido de la sociedad, participaciones que se adquieran como consecuencia 
de la aplicación de una cláusula restrictiva de la transmisión de las mismas, o participaciones 
transmitidas mortis causa.

2. Las adquisiciones realizadas fuera de estos casos serán nulas de pleno derecho.

Artículo 141.  Amortización o enajenación.
1. Las participaciones propias adquiridas por la sociedad de responsabilidad limitada 

deberán ser amortizadas o enajenadas, respetando en este caso el régimen legal y 
estatutario de transmisión, en el plazo de tres años. La enajenación no podrá efectuarse a un 
precio inferior al valor razonable de las participaciones, fijado conforme a lo previsto en esta 
ley para los casos de separación de socios. Cuando la adquisición no comporte devolución 
de aportaciones a los socios, la sociedad deberá dotar una reserva por el importe del valor 
nominal de las participaciones amortizadas, la cual será indisponible hasta que transcurran 
cinco años a contar desde la publicación de la reducción en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil, salvo que antes del vencimiento de dicho plazo hubieran sido satisfechas todas 
las deudas sociales contraídas con anterioridad a la fecha en que la reducción fuera oponible 
a terceros.

2. Si las participaciones no fueran enajenadas en el plazo señalado, la sociedad deberá 
acordar inmediatamente su amortización y la reducción del capital. Si la sociedad omite 
estas medidas, cualquier interesado podrá solicitar su adopción por el Secretario judicial o 
por el Registrador mercantil del domicilio social. Los administradores de la sociedad 
adquirente están obligados a solicitar la adopción de estas medidas, cuando, por las 
circunstancias que fueran, no pueda lograrse el correspondiente acuerdo de amortización y 
de reducción del capital.

El expediente ante el Secretario judicial se acomodará a los trámites de jurisdicción 
voluntaria. La solicitud dirigida al Registrador mercantil se tramitará de acuerdo a lo previsto 
en el Reglamento del Registro Mercantil.

La decisión favorable o desfavorable podrá recurrirse ante el Juez de lo Mercantil.
3. Las participaciones o acciones de la sociedad dominante deberán ser enajenadas en 

el plazo máximo de un año a contar desde su adquisición. En tanto no sean enajenadas, 
será de aplicación lo dispuesto en el artículo 148.

Artículo 142.  Régimen de las participaciones propias y de las participaciones o acciones de 
la sociedad dominante.

1. Mientras permanezcan en poder de la sociedad adquirente, quedarán en suspenso 
todos los derechos correspondientes a las participaciones propias y a las participaciones o 
acciones de la sociedad dominante.
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2. En el patrimonio neto del balance se establecerá una reserva equivalente al importe 
de las participaciones o acciones adquiridas, computado en el activo, que deberá 
mantenerse en tanto no sean enajenadas.

Artículo 143.  Negocios prohibidos a la sociedad de responsabilidad limitada.
1. La sociedad de responsabilidad limitada no podrá aceptar en prenda o en otra forma 

de garantía sus propias participaciones ni las participaciones creadas ni las acciones 
emitidas por sociedad del grupo a que pertenezca.

2. La sociedad de responsabilidad limitada no podrá anticipar fondos, conceder créditos 
o préstamos, prestar garantía, ni facilitar asistencia financiera para la adquisición de sus 
propias participaciones o de las participaciones creadas o las acciones emitidas por 
sociedad del grupo a que la sociedad pertenezca.

Subsección 2.ª Adquisición derivativa realizada por sociedad anónima

Artículo 144.  Supuestos de libre adquisición.
La sociedad anónima podrá adquirir sus propias acciones, o las participaciones o 

acciones de su sociedad dominante, en los siguientes casos:
a) Cuando las acciones propias se adquieran en ejecución de un acuerdo de reducción 

del capital adoptado por la junta general de la sociedad.
b) Cuando las participaciones o acciones formen parte de un patrimonio adquirido a título 

universal.
c) Cuando las participaciones o las acciones que estén íntegramente liberadas sean 

adquiridas a título gratuito.
d) Cuando las participaciones o las acciones íntegramente liberadas se adquieran como 

consecuencia de una adjudicación judicial para satisfacer un crédito de la sociedad frente a 
su titular.

Artículo 145.  Obligación de enajenar.
1. Las participaciones o acciones adquiridas conforme a lo dispuesto en las letras b) y c) 

del artículo anterior deberán ser enajenadas en un plazo máximo de tres años a contar 
desde la fecha de adquisición, salvo que previamente hubieran sido amortizadas mediante 
reducción del capital social o que, sumadas a las que ya posean la sociedad adquirente y 
sus filiales y, en su caso, la sociedad dominante y sus filiales, no excedan del veinte por 
ciento del capital social.

2. Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior sin que hubiera tenido lugar 
la enajenación, será de aplicación lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 139.

Artículo 146.  Adquisiciones derivativas condicionadas.
1. La sociedad anónima también podrá adquirir sus propias acciones y las 

participaciones creadas o las acciones emitidas por su sociedad dominante, cuando 
concurran las siguientes condiciones:

a) Que la adquisición haya sido autorizada mediante acuerdo de la junta general, que 
deberá establecer las modalidades de la adquisición, el número máximo de participaciones o 
de acciones a adquirir, el contravalor mínimo y máximo cuando la adquisición sea onerosa, y 
la duración de la autorización, que no podrá exceder de cinco años.

Cuando la adquisición tenga por objeto participaciones o acciones de la sociedad 
dominante, la autorización deberá proceder también de la junta general de esta sociedad.

Cuando la adquisición tenga por objeto acciones que hayan de ser entregadas 
directamente a los trabajadores o administradores de la sociedad, o como consecuencia del 
ejercicio de derechos de opción de que aquéllos sean titulares, el acuerdo de la junta deberá 
expresar que la autorización se concede con esta finalidad.

b) Que la adquisición, comprendidas las acciones que la sociedad o persona que 
actuase en nombre propio pero por cuenta de aquélla hubiese adquirido con anterioridad y 
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tuviese en cartera, no produzca el efecto de que el patrimonio neto resulte inferior al importe 
del capital social más las reservas legal o estatutariamente indisponibles.

A estos efectos, se considerará patrimonio neto el importe que se califique como tal 
conforme a los criterios para confeccionar las cuentas anuales, minorado en el importe de 
los beneficios imputados directamente al mismo, e incrementado en el importe del capital 
social suscrito no exigido, así como en el importe del nominal y de las primas de emisión del 
capital social suscrito que esté registrado contablemente como pasivo.

2. El valor nominal de las acciones adquiridas directa o indirectamente, sumándose al de 
las que ya posean la sociedad adquirente y sus filiales, y, en su caso, la sociedad dominante 
y sus filiales, no podrá ser superior al veinte por ciento.

3. Los administradores deberán controlar especialmente que, en el momento de 
cualquier adquisición autorizada, se respeten las condiciones establecidas en este artículo.

4. Será nula la adquisición por la sociedad de acciones propias parcialmente 
desembolsadas, salvo que la adquisición sea a título gratuito, y de las que lleven aparejada 
la obligación de realizar prestaciones accesorias.

Artículo 147.  Consecuencias de la infracción.
Será de aplicación lo establecido en el artículo 139 a las adquisiciones derivativas 

realizadas por la sociedad anónima en contravención a lo dispuesto en el artículo anterior.

Artículo 148.  Régimen de las acciones propias y de las participaciones o acciones de la 
sociedad dominante.

Cuando una sociedad hubiere adquirido acciones propias o participaciones o acciones 
de su sociedad dominante se aplicarán las siguientes normas:

a) Quedará en suspenso el ejercicio del derecho de voto y de los demás derechos 
políticos incorporados a las acciones propias y a las participaciones o acciones de la 
sociedad dominante.

Los derechos económicos inherentes a las acciones propias, excepción hecha del 
derecho a la asignación gratuita de nuevas acciones, serán atribuidos proporcionalmente al 
resto de las acciones.

b) Las acciones propias se computarán en el capital a efectos de calcular las cuotas 
necesarias para la constitución y adopción de acuerdos en la junta.

c) Se establecerá en el patrimonio neto una reserva indisponible equivalente al importe 
de las participaciones o acciones de la sociedad dominante computado en el activo. Esta 
reserva deberá mantenerse en tanto las participaciones o acciones no sean enajenadas.

d) El informe de gestión de la sociedad adquirente y, en su caso, el de la sociedad 
dominante, deberán mencionar como mínimo:

1.º Los motivos de las adquisiciones y enajenaciones realizadas durante el ejercicio.
2.º El número y valor nominal de las participaciones o acciones adquiridas y enajenadas 

durante el ejercicio y la fracción del capital social que representan.
3.º En caso de adquisición o enajenación a título oneroso, la contraprestación por las 

participaciones o acciones.
4.º El número y valor nominal del total de las participaciones o acciones adquiridas y 

conservadas en cartera por la propia sociedad o por persona interpuesta y la fracción del 
capital social que representan.

Sección 3.ª Aceptación en garantía y asistencia financiera en la sociedad 
anónima

Artículo 149.  Aceptación en garantía de acciones propias y de participaciones o acciones 
de la sociedad dominante.

1. La sociedad anónima sólo podrá aceptar en prenda o en otra forma de garantía sus 
propias acciones, o las participaciones creadas o las acciones emitidas por la sociedad 
dominante, dentro de los límites y con los mismos requisitos aplicables a la adquisición de 
las mismas.
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2. Lo dispuesto en el apartado anterior no se aplicará a las operaciones hechas en el 
ámbito de las actividades ordinarias de los bancos y demás entidades de crédito. Estas 
operaciones, sin embargo, deberán cumplir el requisito a que se refiere la letra c) del artículo 
anterior.

3. Lo establecido en el artículo anterior será de aplicación, en cuanto resulte compatible, 
a las participaciones o acciones poseídas en concepto de prenda o de otra forma de 
garantía.

Artículo 150.  Asistencia financiera para la adquisición de acciones propias y de 
participaciones o acciones de la sociedad dominante.

1. La sociedad anónima no podrá anticipar fondos, conceder préstamos, prestar 
garantías ni facilitar ningún tipo de asistencia financiera para la adquisición de sus acciones 
o de participaciones o acciones de su sociedad dominante por un tercero.

2. La prohibición establecida en el apartado anterior no se aplicará a los negocios 
dirigidos a facilitar al personal de la empresa la adquisición de las acciones de la propia 
sociedad o de participaciones o acciones de cualquier otra sociedad perteneciente al mismo 
grupo.

3. La prohibición establecida en el apartado primero no se aplicará a las operaciones 
efectuadas por bancos y demás entidades de crédito en el ámbito de las operaciones 
ordinarias propias de su objeto social que se sufraguen con cargo a bienes libres de la 
sociedad.

En el patrimonio neto del balance, la sociedad deberá establecer una reserva 
equivalente al importe de los créditos anotados en el activo.

Sección 4.ª Las participaciones recíprocas

Artículo 151.  Participaciones recíprocas.
No podrán establecerse participaciones recíprocas que excedan del diez por ciento de la 

cifra de capital de las sociedades participadas. La prohibición afectará también a las 
participaciones circulares constituidas por medio de sociedades filiales.

Artículo 152.  Consecuencias de la infracción.
1. La violación de lo dispuesto en el artículo anterior determinará la obligación a cargo de 

la sociedad que reciba antes la notificación a que se refiere el artículo 155 de reducir al diez 
por ciento su participación en el capital de la otra sociedad.

Si ambas sociedades recibieran simultáneamente dicha notificación, la obligación de 
reducir correrá a cargo de las dos, a no ser que lleguen a un acuerdo para que la reducción 
sea efectuada solamente por una de ellas.

2. La reducción a que se refiere el apartado anterior deberá llevarse a cabo en el plazo 
máximo de un año a contar desde la fecha de la notificación, quedando mientras tanto en 
suspenso el derecho de voto correspondiente a las participaciones excedentes.

El plazo para la reducción será de tres años para las participaciones adquiridas en 
cualquiera de las circunstancias previstas por el artículo 144.

3. El incumplimiento de la obligación de reducción establecida en los apartados 
anteriores determinará la venta judicial de las participaciones excedentes a instancia de 
parte interesada y la suspensión de los derechos correspondientes a todas las 
participaciones que la sociedad incumplidora detente en la otra sociedad.

Artículo 153.  Reserva de participaciones recíprocas.
En el patrimonio neto de la sociedad obligada a la reducción se establecerá una reserva 

equivalente al importe de las participaciones recíprocas que excedan del diez por ciento del 
capital computadas en el activo.
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Artículo 154.  Exclusión del régimen de participaciones recíprocas.
La disciplina contenida en los tres artículos anteriores no será de aplicación a las 

participaciones recíprocas establecidas entre una sociedad filial y su sociedad dominante.

Artículo 155.  Notificación.
1. La sociedad que, por sí misma o por medio de una sociedad filial, llegue a poseer más 

del diez por ciento del capital de otra sociedad deberá notificárselo de inmediato, quedando 
mientras tanto suspendidos los derechos correspondientes a sus participaciones.

Dicha notificación habrá de repetirse para cada una de las sucesivas adquisiciones que 
superen el 5 por ciento del capital.

2. Las notificaciones previstas en el apartado anterior se recogerán en las memorias 
explicativas de ambas sociedades.

Sección 5.ª Disposiciones comunes

Artículo 156.  Persona interpuesta.
1. Se reputará nulo cualquier acuerdo entre la sociedad y otra persona en virtud del cual 

ésta se obligue o se legitime para celebrar en nombre propio pero por cuenta de aquella 
alguna de las operaciones que en este capítulo se prohíbe realizar a la sociedad.

Los negocios celebrados por la persona interpuesta con terceros se entenderán 
efectuados por cuenta propia y no producirán efecto alguno sobre la sociedad.

2. Los negocios celebrados por persona interpuesta, cuando su realización no estuviera 
prohibida a la sociedad, así como las participaciones o acciones propias, o de la sociedad 
dominante, sobre las que recaigan tales negocios, quedan sometidos a las disposiciones de 
este capítulo.

Artículo 157.  Régimen sancionador.
1. Se reputará infracción el incumplimiento de las obligaciones o la vulneración de las 

prohibiciones establecidas en el presente capítulo.
2. Las infracciones anteriores se sancionarán con multa por importe de hasta el valor 

nominal de las participaciones asumidas o acciones suscritas, adquiridas o aceptadas en 
garantía por la sociedad o adquiridas por un tercero con asistencia financiera o, en su caso, 
las no enajenadas o amortizadas. El incumplimiento del deber de enajenar o amortizar será 
considerado como infracción independiente.

Para la graduación de la multa se atenderá a la entidad de la infracción, así como a los 
perjuicios ocasionados a la sociedad, a los socios de la misma, y a terceros.

3. Se reputarán como responsables de la infracción a los administradores de la sociedad 
infractora y, en su caso, a los de la sociedad dominante que hayan inducido a cometer la 
infracción. Se considerarán como administradores no sólo a los miembros del consejo de 
administración, sino también a los directivos o personas con poder de representación de la 
sociedad infractora. La responsabilidad se exigirá conforme a los criterios previstos en los 
artículos 225, 226, 236 y 237.

4. Las infracciones y las sanciones contenidas en el presente artículo prescribirán a los 
tres años, computándose de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 132 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

5. En la sociedad de responsabilidad limitada, las infracciones se sancionarán previa 
instrucción del procedimiento por el Ministerio de Economía y Hacienda, con audiencia de 
los interesados y conforme al Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora.

6. En la sociedad anónima, la competencia para la iniciación, instrucción y resolución de 
los expedientes sancionadores resultantes de lo dispuesto en este capítulo se atribuye a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores. En el caso de que el expediente sancionador 
recayera sobre los administradores de una entidad de crédito o de una entidad aseguradora, 
o sobre los administradores de una entidad integrada en un grupo consolidable de entidades 
financieras sujeto a la supervisión del Banco de España o de la Dirección General de 
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Seguros, la Comisión Nacional del Mercado de Valores comunicará a las mencionadas 
entidades supervisoras la apertura del expediente, las cuales deberán también informar con 
carácter previo a la resolución.

Artículo 158.  Aplicación a sociedades extranjeras.
Las disposiciones de este capítulo referidas a operaciones que tienen por objeto 

participaciones o acciones de la sociedad dominante serán de aplicación aun cuando la 
sociedad que las realice no sea de nacionalidad española.

TÍTULO V
La junta general

CAPÍTULO I
La junta general

Artículo 159.  Junta general.
1. Los socios, reunidos en junta general, decidirán por la mayoría legal o 

estatutariamente establecida, en los asuntos propios de la competencia de la junta.
2. Todos los socios, incluso los disidentes y los que no hayan participado en la reunión, 

quedan sometidos a los acuerdos de la junta general.

CAPÍTULO II
Competencia de la junta

Artículo 160.  Competencia de la junta.
Es competencia de la junta general deliberar y acordar sobre los siguientes asuntos:
a) La aprobación de las cuentas anuales, la aplicación del resultado y la aprobación de la 

gestión social.
b) El nombramiento y separación de los administradores, de los liquidadores y, en su 

caso, de los auditores de cuentas, así como el ejercicio de la acción social de 
responsabilidad contra cualquiera de ellos.

c) La modificación de los estatutos sociales.
d) El aumento y la reducción del capital social.
e) La supresión o limitación del derecho de suscripción preferente y de asunción 

preferente.
f) La adquisición, la enajenación o la aportación a otra sociedad de activos esenciales. 

Se presume el carácter esencial del activo cuando el importe de la operación supere el 
veinticinco por ciento del valor de los activos que figuren en el último balance aprobado.

g) La transformación, la fusión, la escisión o la cesión global de activo y pasivo.
h) La disolución de la sociedad.
i) La aprobación del balance final de liquidación.
j) Cualesquiera otros asuntos que determinen la ley o los estatutos.

Artículo 161.  Intervención de la junta general en asuntos de gestión.
Salvo disposición contraria de los estatutos, la junta general de las sociedades de capital 

podrá impartir instrucciones al órgano de administración o someter a su autorización la 
adopción por dicho órgano de decisiones o acuerdos sobre determinados asuntos de 
gestión, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 234.
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Artículo 162.  Concesión de créditos y garantías a socios y administradores.
1. En la sociedad de responsabilidad limitada la junta general, mediante acuerdo 

concreto para cada caso, podrá anticipar fondos, conceder créditos o préstamos, prestar 
garantías y facilitar asistencia financiera a sus socios y administradores.

2. No será necesario el acuerdo de la junta general para realizar los actos anteriores en 
favor de otra sociedad perteneciente al mismo grupo.

CAPÍTULO III
Clases de juntas

Artículo 163.  Clases de juntas.
Las juntas generales de las sociedades de capital podrán ser ordinarias o 

extraordinarias.

Artículo 164.  Junta ordinaria.
1. La junta general ordinaria, previamente convocada al efecto, se reunirá 

necesariamente dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio, para, en su caso, 
aprobar la gestión social, las cuentas del ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación del 
resultado.

2. La junta general ordinaria será válida aunque haya sido convocada o se celebre fuera 
de plazo.

Artículo 165.  Junta extraordinaria.
Toda junta que no sea la prevista en el artículo anterior tendrá la consideración de junta 

general extraordinaria.

CAPÍTULO IV
Convocatoria

Artículo 166.  Competencia para convocar.
La junta general será convocada por los administradores y, en su caso, por los 

liquidadores de la sociedad.

Artículo 167.  Deber de convocar.
Los administradores convocarán la junta general siempre que lo consideren necesario o 

conveniente para los intereses sociales, y en todo caso, en las fechas o periodos que 
determinen la ley y los estatutos.

Artículo 168.  Solicitud de convocatoria por la minoría.
Los administradores deberán convocar la junta general cuando lo soliciten uno o varios 

socios que representen, al menos, el cinco por ciento del capital social, expresando en la 
solicitud los asuntos a tratar.

En este caso, la junta general deberá ser convocada para su celebración dentro de los 
dos meses siguientes a la fecha en que se hubiere requerido notarialmente a los 
administradores para convocarla, debiendo incluirse necesariamente en el orden del día los 
asuntos que hubiesen sido objeto de solicitud.

Artículo 169.  Competencia para la convocatoria.
1. Si la junta general ordinaria o las juntas generales previstas en los estatutos, no fueran 

convocadas dentro del correspondiente plazo legal o estatutariamente establecido, podrá 
serlo, a solicitud de cualquier socio, previa audiencia de los administradores, por el 
Secretario judicial o Registrador mercantil del domicilio social.
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2. Si los administradores no atienden oportunamente la solicitud de convocatoria de la 
junta general efectuada por la minoría, podrá realizarse la convocatoria, previa audiencia de 
los administradores, por el Secretario judicial o por el Registrador mercantil del domicilio 
social.

Artículo 170.  Régimen de la convocatoria.
1. El Secretario judicial procederá a convocar a la junta general de conformidad con lo 

establecido en la legislación de jurisdicción voluntaria.
2. El Registrador mercantil procederá a convocar la junta general en el plazo de un mes 

desde que hubiera sido formulada la solicitud, indicará el lugar, día y hora para la celebración 
así como el orden del día y designará al presidente y secretario de la junta.

3. Contra la resolución por la que se acuerde la convocatoria de la junta general no cabrá 
recurso alguno.

4. Los gastos de la convocatoria registral serán de cuenta de la sociedad.

Artículo 171.  Convocatoria en casos especiales.
En caso de muerte o de cese del administrador único, de todos los administradores 

solidarios, de alguno de los administradores mancomunados, o de la mayoría de los 
miembros del consejo de administración, sin que existan suplentes, cualquier socio podrá 
solicitar del Secretario judicial y del Registrador mercantil del domicilio social la convocatoria 
de junta general para el nombramiento de los administradores.

Además, cualquiera de los administradores que permanezcan en el ejercicio del cargo 
podrá convocar la junta general con ese único objeto.

Artículo 172.  Complemento de convocatoria.
1. En la sociedad anónima, los accionistas que representen, al menos, el cinco por ciento 

del capital social, podrán solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de una 
junta general de accionistas incluyendo uno o más puntos en el orden del día. El ejercicio de 
este derecho deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el 
domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la convocatoria.

2. El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince días de antelación 
como mínimo a la fecha establecida para la reunión de la junta.

La falta de publicación del complemento de la convocatoria en el plazo legalmente fijado 
será causa de nulidad de la junta.

Artículo 173.  Forma de la convocatoria.
1. La junta general será convocada mediante anuncio publicado en la página web de la 

sociedad si ésta hubiera sido creada, inscrita y publicada en los términos previstos en el 
artículo 11 bis. Cuando la sociedad no hubiere acordado la creación de su página web o 
todavía no estuviera ésta debidamente inscrita y publicada, la convocatoria se publicará en 
el "Boletín Oficial del Registro Mercantil" y en uno de los diarios de mayor circulación en la 
provincia en que esté situado el domicilio social.

2. En sustitución de la forma de convocatoria prevista en el párrafo anterior, los estatutos 
podrán establecer que la convocatoria se realice por cualquier procedimiento de 
comunicación individual y escrita, que asegure la recepción del anuncio por todos los socios 
en el domicilio designado al efecto o en el que conste en la documentación de la sociedad. 
En el caso de socios que residan en el extranjero, los estatutos podrán prever que sólo serán 
individualmente convocados si hubieran designado un lugar del territorio nacional para 
notificaciones.

3. Los estatutos podrán establecer mecanismos adicionales de publicidad a los previstos 
en la ley e imponer a la sociedad la gestión telemática de un sistema de alerta a los socios 
de los anuncios de convocatoria insertados en la web de la sociedad.
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Artículo 174.  Contenido de la convocatoria.
1. En todo caso, la convocatoria expresará el nombre de la sociedad, la fecha y hora de 

la reunión, el orden del día, en el que figurarán los asuntos a tratar, y el cargo de la persona 
o personas que realicen la convocatoria.

Artículo 175.  Lugar de celebración.
Salvo disposición contraria de los estatutos, la junta general se celebrará en el término 

municipal donde la sociedad tenga su domicilio. Si en la convocatoria no figurase el lugar de 
celebración, se entenderá que la junta ha sido convocada para su celebración en el domicilio 
social.

Artículo 176.  Plazo previo de la convocatoria.
1. Entre la convocatoria y la fecha prevista para la celebración de la reunión deberá 

existir un plazo de, al menos, un mes en las sociedades anónimas y quince días en las 
sociedades de responsabilidad limitada. Queda a salvo lo establecido para el complemento 
de convocatoria.

2. En los casos de convocatoria individual a cada socio, el plazo se computará a partir de 
la fecha en que hubiere sido remitido el anuncio al último de ellos.

Artículo 177.  Segunda convocatoria.
1. En el anuncio de la convocatoria de las sociedades anónimas, podrá hacerse constar, 

asimismo, la fecha en la que, si procediera, se reunirá la junta en segunda convocatoria.
2. Entre la primera y la segunda reunión deberá mediar, por lo menos, un plazo de 

veinticuatro horas.
3. Si la junta general debidamente convocada, cualquiera que sea su clase, no pudiera 

celebrarse en primera convocatoria ni se hubiere previsto en el anuncio la fecha de la 
segunda, la celebración de ésta deberá ser anunciada, con el mismo orden del día y los 
mismos requisitos de publicidad que la primera, dentro de los quince días siguientes a la 
fecha de la junta no celebrada y con al menos diez días de antelación a la fecha fijada para 
la reunión.

CAPÍTULO V
Junta universal

Artículo 178.  Junta universal.
1. La junta general quedará válidamente constituida para tratar cualquier asunto, sin 

necesidad de previa convocatoria, siempre que esté presente o representada la totalidad del 
capital social y los concurrentes acepten por unanimidad la celebración de la reunión.

2. La junta universal podrá reunirse en cualquier lugar del territorio nacional o del 
extranjero.

CAPÍTULO VI
Asistencia, representación y voto

Artículo 179.  Derecho de asistencia.
1. En la sociedad de responsabilidad limitada todos los socios tienen derecho a asistir a 

la junta general. Los estatutos no podrán exigir para la asistencia a la junta general la 
titularidad de un número mínimo de participaciones.

2. En las sociedades anónimas los estatutos podrán exigir, respecto de todas las 
acciones, cualquiera que sea su clase o serie, la posesión de un número mínimo para asistir 
a la junta general sin que, en ningún caso, el número exigido pueda ser superior al uno por 
mil del capital social.
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3. En la sociedad anónima los estatutos podrán condicionar el derecho de asistencia a la 
junta general a la legitimación anticipada del accionista, pero en ningún caso podrán impedir 
el ejercicio de tal derecho a los titulares de acciones nominativas y de acciones 
representadas por medio de anotaciones en cuenta que las tengan inscritas en sus 
respectivos registros con cinco días de antelación a aquel en que haya de celebrarse la 
junta, ni a los tenedores de acciones al portador que con la misma antelación hayan 
efectuado el depósito de sus acciones o, en su caso, del certificado acreditativo de su 
depósito en una entidad autorizada, en la forma prevista por los estatutos. Si los estatutos no 
contienen una previsión a este último respecto, el depósito podrá hacerse en el domicilio 
social.

El documento que acredite el cumplimiento de estos requisitos será nominativo y surtirá 
eficacia legitimadora frente a la sociedad.

Artículo 180.  Deber de asistencia de los administradores.
Los administradores deberán asistir a las juntas generales.

Artículo 181.  Autorización para asistir.
1. Los estatutos podrán autorizar u ordenar la asistencia de directores, gerentes, 

técnicos y demás personas que tengan interés en la buena marcha de los asuntos sociales.
2. El presidente de la junta general podrá autorizar la asistencia de cualquier otra 

persona que juzgue conveniente. La junta, no obstante, podrá revocar dicha autorización.
3. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación a la sociedad de 

responsabilidad limitada, salvo que los estatutos dispusieran otra cosa.

Artículo 182.  Asistencia telemática.
Si los estatutos prevén la posibilidad de asistencia a la junta por medios telemáticos, que 

garanticen debidamente la identidad del sujeto, en la convocatoria se describirán los plazos, 
formas y modos de ejercicio de los derechos de los socios previstos por los administradores 
para permitir el adecuado desarrollo de la junta. En particular, los administradores podrán 
determinar que las intervenciones y propuestas de acuerdos que, conforme a esta Ley, 
tengan intención de formular quienes vayan a asistir por medios telemáticos, se remitan a la 
sociedad con anterioridad al momento de la constitución de la junta. Las respuestas a los 
socios o sus representantes que, asistiendo telemáticamente, ejerciten su derecho de 
información durante la junta se producirán durante la propia reunión o por escrito durante los 
siete días siguientes a la finalización de la junta.

Artículo 182 bis.  Junta exclusivamente telemática.
1. Adicionalmente a lo previsto en el artículo anterior, los estatutos podrán autorizar la 

convocatoria por parte de los administradores de juntas para ser celebradas sin asistencia 
física de los socios o sus representantes. En lo no previsto en este precepto, las juntas 
exclusivamente telemáticas se someterán a las reglas generales aplicables a las juntas 
presenciales, adaptadas en su caso a las especialidades que derivan de su naturaleza.

2. La modificación estatutaria mediante la cual se autorice la convocatoria de juntas 
exclusivamente telemáticas deberá ser aprobada por socios que representen al menos dos 
tercios del capital presente o representado en la reunión.

3. La celebración de la junta exclusivamente telemática estará supeditada en todo caso a 
que la identidad y legitimación de los socios y de sus representantes se halle debidamente 
garantizada y a que todos los asistentes puedan participar efectivamente en la reunión 
mediante medios de comunicación a distancia apropiados, como audio o video, 
complementados con la posibilidad de mensajes escritos durante el transcurso de la junta, 
tanto para ejercitar en tiempo real los derechos de palabra, información, propuesta y voto 
que les correspondan, como para seguir las intervenciones de los demás asistentes por los 
medios indicados. A tal fin, los administradores deberán implementar las medidas necesarias 
con arreglo al estado de la técnica y a las circunstancias de la sociedad, especialmente el 
número de sus socios.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 16  Texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital

– 770 –



4. El anuncio de convocatoria informará de los trámites y procedimientos que habrán de 
seguirse para el registro y formación de la lista de asistentes, para el ejercicio por estos de 
sus derechos y para el adecuado reflejo en el acta del desarrollo de la junta. La asistencia no 
podrá supeditarse en ningún caso a la realización del registro con una antelación superior a 
una hora antes del comienzo previsto de la reunión.

5. Las respuestas a los socios o sus representantes que ejerciten su derecho de 
información durante la junta se regirán por lo previsto en el artículo 182.

6. La junta exclusivamente telemática se considerará celebrada en el domicilio social con 
independencia de dónde se halle el presidente de la junta.

7. Las previsiones contenidas en este artículo serán igualmente aplicables a la sociedad 
de responsabilidad limitada.

Artículo 183.  Representación voluntaria en la junta general de la sociedad de 
responsabilidad limitada.

1. El socio sólo podrá hacerse representar en la junta general por su cónyuge, 
ascendiente o descendiente, por otro socio o por persona que ostente poder general 
conferido en documento público con facultades para administrar todo el patrimonio que el 
representado tuviere en territorio nacional.

Los estatutos podrán autorizar la representación por medio de otras personas.
2. La representación deberá conferirse por escrito. Si no constare en documento público, 

deberá ser especial para cada junta.
3. La representación comprenderá la totalidad de las participaciones de que sea titular el 

socio representado.

Artículo 184.  Representación voluntaria en la junta general de la sociedad anónima.
1. Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la 

junta general por medio de otra persona, aunque ésta no sea accionista. Los estatutos 
podrán limitar esta facultad.

2. La representación deberá conferirse por escrito o por medios de comunicación a 
distancia que cumplan con los requisitos establecidos en esta ley para el ejercicio del 
derecho de voto a distancia y con carácter especial para cada junta.

Artículo 185.  Revocación de la representación.
La representación es siempre revocable. La asistencia personal a la junta del 

representado tendrá valor de revocación.

Artículo 186.  Solicitud pública de representación en las sociedades anónimas.
1. En las sociedades anónimas en el caso de que los propios administradores, las 

entidades depositarias de los títulos o las encargadas del registro de anotaciones en cuenta 
soliciten la representación para sí o para otro y, en general, siempre que la solicitud se 
formule de forma pública, el documento en que conste el poder deberá contener o llevar 
anejo el orden del día, así como la solicitud de instrucciones para el ejercicio del derecho de 
voto y la indicación del sentido en que votará el representante en caso que no se impartan 
instrucciones precisas.

2. Por excepción, el representante podrá votar en sentido distinto cuando se presenten 
circunstancias ignoradas en el momento del envío de las instrucciones y se corra el riesgo 
de perjudicar los intereses del representado. En caso de voto emitido en sentido distinto a 
las instrucciones, el representante deberá informar inmediatamente al representado, por 
medio de escrito en que explique las razones del voto.

3. Se entenderá que ha habido solicitud pública cuando una misma persona ostente la 
representación de más de tres accionistas.

4. Lo dispuesto en este artículo será de aplicación a los miembros del consejo de control 
de una sociedad anónima europea domiciliada en España que haya optado por el sistema 
dual.
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Artículo 187.  Inaplicabilidad de las restricciones.
Las restricciones legales contempladas en los artículos 184 y 186 no serán de aplicación 

cuando el representante sea el cónyuge o un ascendiente o descendiente del representado 
ni tampoco cuando aquél ostente poder general conferido en documento público con 
facultades para administrar todo el patrimonio que el representado tuviere en territorio 
nacional.

Artículo 188.  Derecho de voto.
1. En la sociedad de responsabilidad limitada, salvo disposición contraria de los estatutos 

sociales, cada participación social concede a su titular el derecho a emitir un voto.
2. En la sociedad anónima no será valida la creación de acciones que de forma directa o 

indirecta alteren la proporcionalidad entre el valor nominal de la acción y el derecho de voto.
3. En la sociedad anónima, los estatutos podrán fijar con carácter general el número 

máximo de votos que pueden emitir un mismo accionista, las sociedades pertenecientes a 
un mismo grupo o quienes actúen de forma concertada con los anteriores, sin perjuicio de la 
aplicación a las sociedades cotizadas de lo establecido en el artículo 527.

Artículo 189.  Especialidades en el ejercicio de los derechos de asistencia y voto en las 
sociedades anónimas.

1. Para el ejercicio del derecho de asistencia a las juntas y el de voto será lícita la 
agrupación de acciones.

2. De conformidad con lo que se disponga en los estatutos, el voto de las propuestas 
sobre puntos comprendidos en el orden del día de cualquier clase de junta general podrá 
delegarse o ejercitarse por el accionista mediante correspondencia postal, electrónica o 
cualquier otro medio de comunicación a distancia, siempre que se garantice debidamente la 
identidad del sujeto que ejerce su derecho de voto.

3. Los accionistas que emitan sus votos a distancia deberán ser tenidos en cuenta a 
efectos de constitución de la junta como presentes.

Artículo 190.  Conflicto de intereses.
1. El socio no podrá ejercitar el derecho de voto correspondiente a sus acciones o 

participaciones cuando se trate de adoptar un acuerdo que tenga por objeto:
a) autorizarle a transmitir acciones o participaciones sujetas a una restricción legal o 

estatutaria,
b) excluirle de la sociedad,
c) liberarle de una obligación o concederle un derecho,
d) facilitarle cualquier tipo de asistencia financiera, incluida la prestación de garantías a 

su favor o
e) dispensarle de las obligaciones derivadas del deber de lealtad conforme a lo previsto 

en el artículo 230.
En las sociedades anónimas, la prohibición de ejercitar el derecho de voto en los 

supuestos contemplados en las letras a) y b) anteriores solo será de aplicación cuando dicha 
prohibición esté expresamente prevista en las correspondientes cláusulas estatutarias 
reguladoras de la restricción a la libre transmisión o la exclusión.

2. Las acciones o participaciones del socio que se encuentre en algunas de las 
situaciones de conflicto de interés contempladas en el apartado anterior se deducirán del 
capital social para el cómputo de la mayoría de los votos que en cada caso sea necesaria.

3. En los casos de conflicto de interés distintos de los previstos en el apartado 1, los 
socios no estarán privados de su derecho de voto. No obstante, cuando el voto del socio o 
socios incursos en conflicto haya sido decisivo para la adopción del acuerdo, corresponderá, 
en caso de impugnación, a la sociedad y, en su caso, al socio o socios afectados por el 
conflicto, la carga de la prueba de la conformidad del acuerdo al interés social. Al socio o 
socios que impugnen les corresponderá la acreditación del conflicto de interés. De esta regla 
se exceptúan los acuerdos relativos al nombramiento, el cese, la revocación y la exigencia 
de responsabilidad de los administradores y cualesquiera otros de análogo significado en los 
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que el conflicto de interés se refiera exclusivamente a la posición que ostenta el socio en la 
sociedad. En estos casos, corresponderá a los que impugnen la acreditación del perjuicio al 
interés social.

CAPÍTULO VII
Constitución de la junta y adopción de acuerdos

Sección 1.ª Constitución de la junta

Artículo 191.  Mesa de la junta.
Salvo disposición contraria de los estatutos, el presidente y el secretario de la junta 

general serán los del consejo de administración y, en su defecto, los designados por los 
socios concurrentes al comienzo de la reunión.

Artículo 192.  Lista de asistentes.
1. Antes de entrar en el orden del día se formará la lista de los asistentes, expresando el 

carácter o representación de cada uno y el número de participaciones o de acciones propias 
o ajenas con que concurran.

2. Al final de la lista se determinará el número de socios presentes o representados, así 
como el importe del capital del que sean titulares, especificando el que corresponde a los 
socios con derecho de voto.

3. En las sociedades de responsabilidad limitada la lista de asistentes se incluirá 
necesariamente en el acta.

Artículo 193.  Constitución de la junta de la sociedad anónima.
1. En las sociedades anónimas la junta general de accionistas quedará validamente 

constituida en primera convocatoria cuando los accionistas presentes o representados 
posean, al menos, el veinticinco por ciento del capital suscrito con derecho de voto. Los 
estatutos podrán fijar un quórum superior.

2. En segunda convocatoria, será válida la constitución de la junta cualquiera que sea el 
capital concurrente a la misma, salvo que los estatutos fijen un quórum determinado, el cual, 
necesariamente, habrá de ser inferior al que aquellos hayan establecido o exija la ley para la 
primera convocatoria.

Artículo 194.  Quórum de constitución reforzado en casos especiales.
1. En las sociedades anónimas, para que la junta general ordinaria o extraordinaria 

pueda acordar válidamente el aumento o la reducción del capital y cualquier otra 
modificación de los estatutos sociales, la emisión de obligaciones, la supresión o la limitación 
del derecho de adquisición preferente de nuevas acciones, así como la transformación, la 
fusión, la escisión o la cesión global de activo y pasivo, será necesaria, en primera 
convocatoria, la concurrencia de accionistas presentes o representados que posean, al 
menos, el cincuenta por ciento del capital suscrito con derecho de voto.

2. En segunda convocatoria será suficiente la concurrencia del veinticinco por ciento de 
dicho capital.

3. Los estatutos sociales podrán elevar los quórum previstos en los apartados anteriores.

Artículo 195.  Prórroga de las sesiones.
1 Las juntas generales se celebrarán el día señalado en la convocatoria, pero podrán ser 

prorrogadas sus sesiones durante uno o más días consecutivos.
2. La prórroga podrá acordarse a propuesta de los administradores o a petición de un 

número de socios que represente la cuarta parte del capital presente en la junta.
3. Cualquiera que sea el número de las sesiones en que se celebre la junta, se 

considerará única, levantándose una sola acta para todas las sesiones.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 16  Texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital

– 773 –



Sección 2.ª Derecho de información

Artículo 196.  Derecho de información en la sociedad de responsabilidad limitada.
1. Los socios de la sociedad de responsabilidad limitada podrán solicitar por escrito, con 

anterioridad a la reunión de la junta general o verbalmente durante la misma, los informes o 
aclaraciones que estimen precisos acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día.

2. El órgano de administración estará obligado a proporcionárselos, en forma oral o 
escrita de acuerdo con el momento y la naturaleza de la información solicitada, salvo en los 
casos en que, a juicio del propio órgano, la publicidad de ésta perjudique el interés social.

3. No procederá la denegación de la información cuando la solicitud esté apoyada por 
socios que representen, al menos, el veinticinco por ciento del capital social.

Artículo 197.  Derecho de información en la sociedad anónima.
1. Hasta el séptimo día anterior al previsto para la celebración de la junta, los accionistas 

podrán solicitar de los administradores las informaciones o aclaraciones que estimen 
precisas acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día, o formular por escrito las 
preguntas que consideren pertinentes.

Los administradores estarán obligados a facilitar la información por escrito hasta el día 
de la celebración de la junta general.

2. Durante la celebración de la junta general, los accionistas de la sociedad podrán 
solicitar verbalmente las informaciones o aclaraciones que consideren convenientes acerca 
de los asuntos comprendidos en el orden del día. Si el derecho del accionista no se pudiera 
satisfacer en ese momento, los administradores estarán obligados a facilitar la información 
solicitada por escrito, dentro de los siete días siguientes al de la terminación de la junta.

3. Los administradores estarán obligados a proporcionar la información solicitada al 
amparo de los dos apartados anteriores, salvo que esa información sea innecesaria para la 
tutela de los derechos del socio, o existan razones objetivas para considerar que podría 
utilizarse para fines extrasociales o su publicidad perjudique a la sociedad o a las sociedades 
vinculadas.

4. La información solicitada no podrá denegarse cuando la solicitud esté apoyada por 
accionistas que representen, al menos, el veinticinco por ciento del capital social. Los 
estatutos podrán fijar un porcentaje menor, siempre que sea superior al cinco por ciento del 
capital social.

5. La vulneración del derecho de información previsto en el apartado 2 solo facultará al 
accionista para exigir el cumplimiento de la obligación de información y los daños y perjuicios 
que se le hayan podido causar, pero no será causa de impugnación de la junta general.

6. En el supuesto de utilización abusiva o perjudicial de la información solicitada, el socio 
será responsable de los daños y perjuicios causados.

Sección 3.ª Adopción de acuerdos

Subsección 1.ª Votación de acuerdos

Artículo 197 bis.  Votación separada por asuntos.
1. En la junta general, deberán votarse separadamente aquellos asuntos que sean 

sustancialmente independientes.
2. En todo caso, aunque figuren en el mismo punto del orden del día, deberán votarse de 

forma separada:
a) el nombramiento, la ratificación, la reelección o la separación de cada administrador.
b) en la modificación de estatutos sociales, la de cada artículo o grupo de artículos que 

tengan autonomía propia.
c) aquellos asuntos en los que así se disponga en los estatutos de la sociedad.

Subsección 2.ª Mayorías en la sociedad de responsabilidad limitada
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Artículo 198.  Mayoría ordinaria.
En la sociedad de responsabilidad limitada los acuerdos sociales se adoptarán por 

mayoría de los votos válidamente emitidos, siempre que representen al menos un tercio de 
los votos correspondientes a las participaciones sociales en que se divida el capital social. 
No se computarán los votos en blanco.

Artículo 199.  Mayoría legal reforzada.
Por excepción a lo dispuesto en artículo anterior:
a) El aumento o la reducción del capital y cualquier otra modificación de los estatutos 

sociales requerirán el voto favorable de más de la mitad de los votos correspondientes a las 
participaciones en que se divida el capital social.

b) La autorización a los administradores para que se dediquen, por cuenta propia o 
ajena, al mismo, análogo o complementario género de actividad que constituya el objeto 
social; la supresión o la limitación del derecho de preferencia en los aumentos del capital; la 
transformación, la fusión, la escisión, la cesión global de activo y pasivo, y la exclusión de 
socios requerirán el voto favorable de, al menos, dos tercios de los votos correspondientes a 
las participaciones en que se divida el capital social.

Artículo 200.  Mayoría estatutaria reforzada.
1. Para todos o algunos asuntos determinados, los estatutos podrán exigir un porcentaje 

de votos favorables superior al establecido por la ley, sin llegar a la unanimidad.
2. Los estatutos podrán exigir, además de la proporción de votos legal o estatutariamente 

establecida, el voto favorable de un determinado número de socios.

Subsección 3.ª Mayorías en la sociedad anónima

Artículo 201.  Mayorías.
1. En las sociedades anónimas, los acuerdos sociales se adoptarán por mayoría simple 

de los votos de los accionistas presentes o representados en la junta, entendiéndose 
adoptado un acuerdo cuando obtenga más votos a favor que en contra del capital presente o 
representado.

2. Para la adopción de los acuerdos a que se refiere el artículo 194, si el capital presente 
o representado supera el cincuenta por ciento bastará con que el acuerdo se adopte por 
mayoría absoluta. Sin embargo, se requerirá el voto favorable de los dos tercios del capital 
presente o representado en la junta cuando en segunda convocatoria concurran accionistas 
que representen el veinticinco por ciento o más del capital suscrito con derecho de voto sin 
alcanzar el cincuenta por ciento.

3. Los estatutos sociales podrán elevar las mayorías previstas en los apartados 
anteriores.

CAPÍTULO VIII
El acta de la junta

Artículo 202.  Acta de la junta.
1. Todos los acuerdos sociales deberán constar en acta.
2. El acta deberá ser aprobada por la propia junta al final de la reunión o, en su defecto, 

y dentro del plazo de quince días, por el presidente de la junta general y dos socios 
interventores, uno en representación de la mayoría y otro por la minoría.

3. Los acuerdos sociales podrán ejecutarse a partir de la fecha de la aprobación del acta 
en la que consten.
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Artículo 203.  Acta notarial.
1. Los administradores podrán requerir la presencia de notario para que levante acta de 

la junta general y estarán obligados a hacerlo siempre que, con cinco días de antelación al 
previsto para la celebración de la junta, lo soliciten socios que representen, al menos, el uno 
por ciento del capital social en la sociedad anónima o el cinco por ciento en la sociedad de 
responsabilidad limitada. En este caso, los acuerdos sólo serán eficaces si constan en acta 
notarial.

2. El acta notarial no se someterá a trámite de aprobación, tendrá la consideración de 
acta de la junta y los acuerdos que consten en ella podrán ejecutarse a partir de la fecha de 
su cierre.

3. Los honorarios notariales serán de cargo de la sociedad.

CAPÍTULO IX
La impugnación de acuerdos

Artículo 204.  Acuerdos impugnables.
1. Son impugnables los acuerdos sociales que sean contrarios a la Ley, se opongan a los 

estatutos o al reglamento de la junta de la sociedad o lesionen el interés social en beneficio 
de uno o varios socios o de terceros.

La lesión del interés social se produce también cuando el acuerdo, aun no causando 
daño al patrimonio social, se impone de manera abusiva por la mayoría. Se entiende que el 
acuerdo se impone de forma abusiva cuando, sin responder a una necesidad razonable de la 
sociedad, se adopta por la mayoría en interés propio y en detrimento injustificado de los 
demás socios.

2. No será procedente la impugnación de un acuerdo social cuando haya sido dejado sin 
efecto o sustituido válidamente por otro adoptado antes de que se hubiera interpuesto la 
demanda de impugnación. Si la revocación o sustitución hubiera tenido lugar después de la 
interposición, el juez dictará auto de terminación del procedimiento por desaparición 
sobrevenida del objeto.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio del derecho del que impugne a 
instar la eliminación de los efectos o la reparación de los daños que el acuerdo le hubiera 
ocasionado mientras estuvo en vigor.

3. Tampoco procederá la impugnación de acuerdos basada en los siguientes motivos:
a) La infracción de requisitos meramente procedimentales establecidos por la Ley, los 

estatutos o los reglamentos de la junta y del consejo, para la convocatoria o la constitución 
del órgano o para la adopción del acuerdo, salvo que se trate de una infracción relativa a la 
forma y plazo previo de la convocatoria, a las reglas esenciales de constitución del órgano o 
a las mayorías necesarias para la adopción de los acuerdos, así como cualquier otra que 
tenga carácter relevante.

b) La incorrección o insuficiencia de la información facilitada por la sociedad en 
respuesta al ejercicio del derecho de información con anterioridad a la junta, salvo que la 
información incorrecta o no facilitada hubiera sido esencial para el ejercicio razonable por 
parte del accionista o socio medio, del derecho de voto o de cualquiera de los demás 
derechos de participación.

c) La participación en la reunión de personas no legitimadas, salvo que esa participación 
hubiera sido determinante para la constitución del órgano.

d) La invalidez de uno o varios votos o el cómputo erróneo de los emitidos, salvo que el 
voto inválido o el error de cómputo hubieran sido determinantes para la consecución de la 
mayoría exigible.

Presentada la demanda, la cuestión sobre el carácter esencial o determinante de los 
motivos de impugnación previstos en este apartado se planteará como cuestión incidental de 
previo pronunciamiento.
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Artículo 205.  Caducidad de la acción de impugnación.
1. La acción de impugnación de los acuerdos sociales caducará en el plazo de un año, 

salvo que tenga por objeto acuerdos que por sus circunstancias, causa o contenido 
resultaren contrarios al orden público, en cuyo caso la acción no caducará ni prescribirá.

2. El plazo de caducidad se computará desde la fecha de adopción del acuerdo si 
hubiera sido adoptado en junta de socios o en reunión del consejo de administración, y 
desde la fecha de recepción de la copia del acta si el acuerdo hubiera sido adoptado por 
escrito. Si el acuerdo se hubiera inscrito, el plazo de caducidad se computará desde la fecha 
de oponibilidad de la inscripción.

Artículo 206.  Legitimación para impugnar.
1. Para la impugnación de los acuerdos sociales están legitimados cualquiera de los 

administradores, los terceros que acrediten un interés legítimo y los socios que hubieran 
adquirido tal condición antes de la adopción del acuerdo, siempre que representen, individual 
o conjuntamente, al menos el uno por ciento del capital.

Los estatutos podrán reducir los porcentajes de capital indicados y, en todo caso, los 
socios que no los alcancen tendrán derecho al resarcimiento del daño que les haya 
ocasionado el acuerdo impugnable.

2. Para la impugnación de los acuerdos que sean contrarios al orden público estará 
legitimado cualquier socio, aunque hubieran adquirido esa condición después del acuerdo, 
administrador o tercero.

3. Las acciones de impugnación deberán dirigirse contra la sociedad. Cuando el actor 
tuviese la representación exclusiva de la sociedad y la junta no tuviese designado a nadie a 
tal efecto, el juez que conozca de la impugnación nombrará la persona que ha de 
representarla en el proceso, entre los socios que hubieren votado a favor del acuerdo 
impugnado.

4. Los socios que hubieren votado a favor del acuerdo impugnado podrán intervenir a su 
costa en el proceso para mantener su validez.

5. No podrá alegar defectos de forma en el proceso de adopción del acuerdo quien 
habiendo tenido ocasión de denunciarlos en el momento oportuno, no lo hubiera hecho.

Artículo 207.  Procedimiento de impugnación.
1. Para la impugnación de los acuerdos sociales, se seguirán los trámites del juicio 

ordinario y las disposiciones contenidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil.
2 En el caso de que fuera posible eliminar la causa de impugnación, el juez, a solicitud 

de la sociedad demandada, otorgará un plazo razonable para que aquella pueda ser 
subsanada.

Artículo 208.  Sentencia estimatoria de la impugnación.
1. La sentencia firme que declare la nulidad de un acuerdo inscribible habrá de 

inscribirse en el Registro Mercantil. El «Boletín Oficial del Registro Mercantil» publicará un 
extracto.

2. En el caso de que el acuerdo impugnado estuviese inscrito en el Registro Mercantil, la 
sentencia determinará además la cancelación de su inscripción, así como la de los asientos 
posteriores que resulten contradictorios con ella.
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TÍTULO VI
La administración de la sociedad

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 209.  Competencia del órgano de administración.
Es competencia de los administradores la gestión y la representación de la sociedad en 

los términos establecidos en esta ley.

Artículo 210.  Modos de organizar la administración.
1. La administración de la sociedad se podrá confiar a un administrador único, a varios 

administradores que actúen de forma solidaria o de forma conjunta o a un consejo de 
administración.

2. En la sociedad anónima, cuando la administración conjunta se confíe a dos 
administradores, éstos actuarán de forma mancomunada y, cuando se confíe a más de dos 
administradores, constituirán consejo de administración.

3. En la sociedad de responsabilidad limitada los estatutos sociales podrán establecer 
distintos modos de organizar la administración atribuyendo a la junta de socios la facultad de 
optar alternativamente por cualquiera de ellos sin necesidad de modificación estatutaria.

4. Todo acuerdo que altere el modo de organizar la administración de la sociedad, 
constituya o no modificación de los estatutos sociales, se consignará en escritura pública y 
se inscribirá en el Registro Mercantil.

Artículo 211.  Determinación del número de administradores.
Cuando los estatutos establezcan solamente el mínimo y el máximo, corresponde a la 

junta general la determinación del número de administradores, sin más límites que los 
establecidos por la ley.

CAPÍTULO II
Los administradores

Artículo 212.  Requisitos subjetivos.
1. Los administradores de la sociedad de capital podrán ser personas físicas o jurídicas.
2. Salvo disposición contraria de los estatutos, para ser nombrado administrador no se 

requerirá la condición de socio.

Artículo 212 bis.  Administrador persona jurídica.
1. En caso de ser nombrado administrador una persona jurídica, será necesario que ésta 

designe a una sola persona natural para el ejercicio permanente de las funciones propias del 
cargo.

2. La revocación de su representante por la persona jurídica administradora no producirá 
efecto en tanto no designe a la persona que le sustituya. Esta designación se inscribirá en el 
Registro Mercantil en los términos previstos en el artículo 215.

Artículo 213.  Prohibiciones.
1. No pueden ser administradores los menores de edad no emancipados, los 

judicialmente incapacitados, las personas inhabilitadas conforme a la Ley Concursal 
mientras no haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación 
del concurso y los condenados por delitos contra la libertad, contra el patrimonio o contra el 
orden socioeconómico, contra la seguridad colectiva, contra la Administración de Justicia o 
por cualquier clase de falsedad, así como aquéllos que por razón de su cargo no puedan 
ejercer el comercio.
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2. Tampoco podrán ser administradores los funcionarios al servicio de la Administración 
pública con funciones a su cargo que se relacionen con las actividades propias de las 
sociedades de que se trate, los jueces o magistrados y las demás personas afectadas por 
una incompatibilidad legal.

3. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, podrá tomarse en consideración 
cualquier inhabilitación o información pertinente a efectos de inhabilitación vigente en otro 
Estado miembro de la Unión Europea.

Artículo 214.  Nombramiento y aceptación.
1. La competencia para el nombramiento de los administradores corresponde a la junta 

de socios sin más excepciones que las establecidas en la ley.
2. En defecto de disposición estatutaria, la junta general podrá fijar las garantías que los 

administradores deberán prestar o relevarlos de esta prestación.
3. El nombramiento de los administradores surtirá efecto desde el momento de su 

aceptación.

Artículo 215.  Inscripción del nombramiento.
1. El nombramiento de los administradores, una vez aceptado, deberá ser presentado a 

inscripción en el Registro Mercantil haciendo constar la identidad de los nombrados y, en 
relación a los administradores que tengan atribuida la representación de la sociedad, si 
pueden actuar por sí solos o necesitan hacerlo conjuntamente.

2. La presentación a la inscripción deberá realizarse dentro de los diez días siguientes a 
la fecha de la aceptación.

Artículo 216.  Administradores suplentes.
1. Salvo disposición contraria de los estatutos sociales, podrán ser nombrados suplentes 

de los administradores para el caso de que cesen por cualquier causa uno o varios de ellos. 
El nombramiento y aceptación de los suplentes como administradores se inscribirán en el 
Registro Mercantil una vez producido el cese del anterior titular.

2. Si los estatutos sociales establecieran un plazo determinado de duración del cargo de 
administrador, el nombramiento del suplente se entenderá efectuado por el período 
pendiente de cumplir por la persona cuya vacante se cubra.

Artículo 217.  Remuneración de los administradores.
1. El cargo de administrador es gratuito, a menos que los estatutos sociales establezcan 

lo contrario determinando el sistema de remuneración.
2. El sistema de remuneración establecido determinará el concepto o conceptos 

retributivos a percibir por los administradores en su condición de tales y que podrán consistir, 
entre otros, en uno o varios de los siguientes:

a) una asignación fija,
b) dietas de asistencia,
c) participación en beneficios,
d) retribución variable con indicadores o parámetros generales de referencia,
e) remuneración en acciones o vinculada a su evolución,
f) indemnizaciones por cese, siempre y cuando el cese no estuviese motivado por el 

incumplimiento de las funciones de administrador y
g) los sistemas de ahorro o previsión que se consideren oportunos.
3. El importe máximo de la remuneración anual del conjunto de los administradores en 

su condición de tales deberá ser aprobado por la junta general y permanecerá vigente en 
tanto no se apruebe su modificación. Salvo que la junta general determine otra cosa, la 
distribución de la retribución entre los distintos administradores se establecerá por acuerdo 
de éstos y, en el caso del consejo de administración, por decisión del mismo, que deberá 
tomar en consideración las funciones y responsabilidades atribuidas a cada consejero.

4. La remuneración de los administradores deberá en todo caso guardar una proporción 
razonable con la importancia de la sociedad, la situación económica que tuviera en cada 
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momento y los estándares de mercado de empresas comparables. El sistema de 
remuneración establecido deberá estar orientado a promover la rentabilidad y sostenibilidad 
a largo plazo de la sociedad e incorporar las cautelas necesarias para evitar la asunción 
excesiva de riesgos y la recompensa de resultados desfavorables.

Artículo 218.  Remuneración mediante participación en beneficios.
1. Cuando el sistema de retribución incluya una participación en los beneficios, los 

estatutos sociales determinarán concretamente la participación o el porcentaje máximo de la 
misma. En este último caso, la junta general determinará el porcentaje aplicable dentro del 
máximo establecido en los estatutos sociales.

2. En la sociedad de responsabilidad limitada, el porcentaje máximo de participación en 
ningún caso podrá ser superior al diez por ciento de los beneficios repartibles entre los 
socios.

3. En la sociedad anónima, la participación solo podrá ser detraída de los beneficios 
líquidos y después de estar cubiertas las atenciones de la reserva legal y de la estatutaria y 
de haberse reconocido a los accionistas un dividendo del cuatro por ciento del valor nominal 
de las acciones o el tipo más alto que los estatutos hayan establecido.

Artículo 219.  Remuneración vinculada a las acciones de la sociedad.
1. En la sociedad anónima, cuando el sistema de remuneración de los administradores 

incluya la entrega de acciones o de opciones sobre acciones, o retribuciones referenciadas 
al valor de las acciones deberá preverse expresamente en los estatutos sociales y su 
aplicación requerirá un acuerdo de la junta general de accionistas.

2. El acuerdo de la junta general de accionistas deberá incluir el número máximo de 
acciones que se podrán asignar en cada ejercicio a este sistema de remuneración, el precio 
de ejercicio o el sistema de cálculo del precio de ejercicio de las opciones sobre acciones, el 
valor de las acciones que, en su caso, se tome como referencia y el plazo de duración del 
plan.

Artículo 220.  Prestación de servicios de los administradores.
En la sociedad de responsabilidad limitada el establecimiento o la modificación de 

cualquier clase de relaciones de prestación de servicios o de obra entre la sociedad y uno o 
varios de sus administradores requerirán acuerdo de la junta general.

Artículo 221.  Duración del cargo.
1. Los administradores de la sociedad de responsabilidad limitada ejercerán su cargo por 

tiempo indefinido, salvo que los estatutos establezcan un plazo determinado, en cuyo caso 
podrán ser reelegidos una o más veces por períodos de igual duración.

2. Los administradores de la sociedad anónima ejercerán el cargo durante el plazo que 
señalen los estatutos sociales, que no podrá exceder de seis años y deberá ser igual para 
todos ellos.

Los administradores podrán ser reelegidos para el cargo, una o varias veces, por 
períodos de igual duración máxima.

Artículo 222.  Caducidad.
El nombramiento de los administradores caducará cuando, vencido el plazo, se haya 

celebrado junta general o haya transcurrido el plazo para la celebración de la junta que ha de 
resolver sobre la aprobación de las cuentas del ejercicio anterior.

Artículo 223.  Cese de los administradores.
1. Los administradores podrán ser separados de su cargo en cualquier momento por la 

junta general aun cuando la separación no conste en el orden del día.
2. En la sociedad limitada los estatutos podrán exigir para el acuerdo de separación una 

mayoría reforzada que no podrá ser superior a los dos tercios de los votos correspondientes 
a las participaciones en que se divida el capital social.
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Artículo 224.  Supuestos especiales de cese de administradores de la sociedad anónima.
1. Los administradores que estuviesen incursos en cualquiera de las prohibiciones 

legales deberán ser inmediatamente destituidos, a solicitud de cualquier accionista, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que puedan incurrir por su conducta desleal.

2. Los administradores y las personas que bajo cualquier forma tengan intereses 
opuestos a los de la sociedad cesarán en su cargo a solicitud de cualquier socio por acuerdo 
de la junta general.

CAPÍTULO III
Los deberes de los administradores

Artículo 225.  Deber general de diligencia.
1. Los administradores deberán desempeñar el cargo y cumplir los deberes impuestos 

por las leyes y los estatutos con la diligencia de un ordenado empresario, teniendo en cuenta 
la naturaleza del cargo y las funciones atribuidas a cada uno de ellos; y subordinar, en todo 
caso, su interés particular al interés de la empresa.

2. Los administradores deberán tener la dedicación adecuada y adoptarán las medidas 
precisas para la buena dirección y el control de la sociedad.

3. En el desempeño de sus funciones, el administrador tiene el deber de exigir y el 
derecho de recabar de la sociedad la información adecuada y necesaria que le sirva para el 
cumplimiento de sus obligaciones.

Artículo 226.  Protección de la discrecionalidad empresarial.
1. En el ámbito de las decisiones estratégicas y de negocio, sujetas a la discrecionalidad 

empresarial, el estándar de diligencia de un ordenado empresario se entenderá cumplido 
cuando el administrador haya actuado de buena fe, sin interés personal en el asunto objeto 
de decisión, con información suficiente y con arreglo a un procedimiento de decisión 
adecuado.

2. No se entenderán incluidas dentro del ámbito de discrecionalidad empresarial aquellas 
decisiones que afecten personalmente a otros administradores y personas vinculadas y, en 
particular, aquellas que tengan por objeto autorizar las operaciones previstas en el artículo 
230.

Artículo 227.  Deber de lealtad.
1. Los administradores deberán desempeñar el cargo con la lealtad de un fiel 

representante, obrando de buena fe y en el mejor interés de la sociedad.
2. La infracción del deber de lealtad determinará no solo la obligación de indemnizar el 

daño causado al patrimonio social, sino también la de devolver a la sociedad el 
enriquecimiento injusto obtenido por el administrador.

Artículo 228.  Obligaciones básicas derivadas del deber de lealtad.
En particular, el deber de lealtad obliga al administrador a:
a) No ejercitar sus facultades con fines distintos de aquéllos para los que le han sido 

concedidas.
b) Guardar secreto sobre las informaciones, datos, informes o antecedentes a los que 

haya tenido acceso en el desempeño de su cargo, incluso cuando haya cesado en él, salvo 
en los casos en que la ley lo permita o requiera.

c) Abstenerse de participar en la deliberación y votación de acuerdos o decisiones en las 
que él o una persona vinculada tenga un conflicto de intereses, directo o indirecto. Se 
excluirán de la anterior obligación de abstención los acuerdos o decisiones que le afecten en 
su condición de administrador, tales como su designación o revocación para cargos en el 
órgano de administración u otros de análogo significado.

d) Desempeñar sus funciones bajo el principio de responsabilidad personal con libertad 
de criterio o juicio e independencia respecto de instrucciones y vinculaciones de terceros.
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e) Adoptar las medidas necesarias para evitar incurrir en situaciones en las que sus 
intereses, sean por cuenta propia o ajena, puedan entrar en conflicto con el interés social y 
con sus deberes para con la sociedad.

Artículo 229.  Deber de evitar situaciones de conflicto de interés.
1. En particular, el deber de evitar situaciones de conflicto de interés a que se refiere la 

letra e) del artículo 228 anterior obliga al administrador a abstenerse de:
a) Realizar transacciones con la sociedad, excepto que se trate de operaciones 

ordinarias, hechas en condiciones estándar para los clientes y de escasa relevancia, 
entendiendo por tales aquéllas cuya información no sea necesaria para expresar la imagen 
fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la entidad.

b) Utilizar el nombre de la sociedad o invocar su condición de administrador para influir 
indebidamente en la realización de operaciones privadas.

c) Hacer uso de los activos sociales, incluida la información confidencial de la compañía, 
con fines privados.

d) Aprovecharse de las oportunidades de negocio de la sociedad.
e) Obtener ventajas o remuneraciones de terceros distintos de la sociedad y su grupo 

asociadas al desempeño de su cargo, salvo que se trate de atenciones de mera cortesía.
f) Desarrollar actividades por cuenta propia o cuenta ajena que entrañen una 

competencia efectiva, sea actual o potencial, con la sociedad o que, de cualquier otro modo, 
le sitúen en un conflicto permanente con los intereses de la sociedad.

2. Las previsiones anteriores serán de aplicación también en el caso de que el 
beneficiario de los actos o de las actividades prohibidas sea una persona vinculada al 
administrador.

3. En todo caso, los administradores deberán comunicar a los demás administradores y, 
en su caso, al consejo de administración, o, tratándose de un administrador único, a la junta 
general cualquier situación de conflicto, directo o indirecto, que ellos o personas vinculadas a 
ellos pudieran tener con el interés de la sociedad.

Las situaciones de conflicto de interés en que incurran los administradores serán objeto 
de información en la memoria a que se refiere el artículo 259.

Artículo 230.  Régimen de imperatividad y dispensa.
1. El régimen relativo al deber de lealtad y a la responsabilidad por su infracción es 

imperativo. No serán válidas las disposiciones estatutarias que lo limiten o sean contrarias al 
mismo.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado precedente, la sociedad podrá dispensar las 
prohibiciones contenidas en el artículo anterior en casos singulares autorizando la 
realización por parte de un administrador o una persona vinculada de una determinada 
transacción con la sociedad, el uso de ciertos activos sociales, el aprovechamiento de una 
concreta oportunidad de negocio, la obtención de una ventaja o remuneración de un tercero.

La autorización deberá ser necesariamente acordada por la junta general cuando tenga 
por objeto la dispensa de la prohibición de obtener una ventaja o remuneración de terceros, 
o afecte a una transacción cuyo valor sea superior al diez por ciento de los activos sociales. 
En las sociedades de responsabilidad limitada, también deberá otorgarse por la junta general 
la autorización cuando se refiera a la prestación de cualquier clase de asistencia financiera, 
incluidas garantías de la sociedad a favor del administrador o cuando se dirija al 
establecimiento con la sociedad de una relación de servicios u obra.

En los demás casos, la autorización también podrá ser otorgada por el órgano de 
administración siempre que quede garantizada la independencia de los miembros que la 
conceden respecto del administrador dispensado. Además, será preciso asegurar la 
inocuidad de la operación autorizada para el patrimonio social o, en su caso, su realización 
en condiciones de mercado y la transparencia del proceso.

3. La obligación de no competir con la sociedad solo podrá ser objeto de dispensa en el 
supuesto de que no quepa esperar daño para la sociedad o el que quepa esperar se vea 
compensado por los beneficios que prevén obtenerse de la dispensa. La dispensa se 
concederá mediante acuerdo expreso y separado de la junta general.
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En todo caso, a instancia de cualquier socio, la junta general resolverá sobre el cese del 
administrador que desarrolle actividades competitivas cuando el riesgo de perjuicio para la 
sociedad haya devenido relevante.

Artículo 231.  Personas vinculadas a los administradores.
1. A efectos de los artículos anteriores, tendrán la consideración de personas vinculadas 

a los administradores:
a) El cónyuge del administrador o las personas con análoga relación de afectividad.
b) Los ascendientes, descendientes y hermanos del administrador o del cónyuge del 

administrador.
c) Los cónyuges de los ascendientes, de los descendientes y de los hermanos del 

administrador.
d) Las sociedades o entidades en las cuales el administrador posee directa o 

indirectamente, incluso por persona interpuesta, una participación que le otorgue una 
influencia significativa o desempeña en ellas o en su sociedad dominante un puesto en el 
órgano de administración o en la alta dirección. A estos efectos, se presume que otorga 
influencia significativa cualquier participación igual o superior al 10 % del capital social o de 
los derechos de voto o en atención a la cual se ha podido obtener, de hecho o de derecho, 
una representación en el órgano de administración de la sociedad.

e) Los socios representados por el administrador en el órgano de administración.
2. Respecto del administrador persona jurídica, se entenderán que son personas 

vinculadas las siguientes:
a) Los socios que se encuentren, respecto del administrador persona jurídica, en alguna 

de las situaciones contempladas en el apartado primero del artículo 42 del Código de 
Comercio.

b) Los administradores de derecho o de hecho, los liquidadores y los apoderados con 
poderes generales del administrador persona jurídica.

c) Las sociedades que formen parte del mismo grupo y sus socios.
d) Las personas que respecto del representante del administrador persona jurídica 

tengan la consideración de personas vinculadas a los administradores de conformidad con lo 
que se establece en el apartado anterior.

Artículo 231 bis.  Operaciones intragrupo.
1. La aprobación de las operaciones que celebre la sociedad con su sociedad dominante 

u otras sociedades del grupo sujetas a conflicto de interés corresponderá a la junta general 
cuando el negocio o transacción en que consista, por su propia naturaleza, esté legalmente 
reservada a la competencia de este órgano y, en todo caso, cuando el importe o valor de la 
operación o el importe total del conjunto de operaciones previstas en un acuerdo o contrato 
marco sea superior al 10 % del activo total de la sociedad.

2. La aprobación del resto de las operaciones que celebre la sociedad con su sociedad 
dominante u otras sociedades del grupo sujetas a conflicto de interés, corresponderá al 
órgano de administración. No obstante lo previsto en los artículos 228.c) y 230, la aprobación 
podrá hacerse con la participación de los administradores que estén vinculados y 
representen a la sociedad dominante, en cuyo caso, si la decisión o voto de tales 
administradores resultara decisivo para la aprobación, corresponderá a la sociedad y, en su 
caso, a los administradores afectados por el conflicto de interés, probar que el acuerdo es 
conforme con el interés social en caso de que sea impugnado y que emplearon la diligencia 
y lealtad debidas en caso de que se exija su responsabilidad.

3. La aprobación de operaciones que celebre la sociedad con su sociedad dominante u 
otras sociedades del grupo sujetas a conflicto de interés podrá ser delegada por el órgano de 
administración en órganos delegados o en miembros de la alta dirección siempre y cuando 
se trate de operaciones celebradas en el curso ordinario de la actividad empresarial, entre 
las que se incluirán las que resultan de la ejecución de un acuerdo o contrato marco, y 
concluidas en condiciones de mercado. El órgano de administración deberá implantar un 
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procedimiento interno para la evaluación periódica del cumplimiento de los mencionados 
requisitos.

4. A los efectos de los apartados anteriores, no se considerarán operaciones realizadas 
con una sociedad del grupo sujeta a conflicto de interés aquellas realizadas con sus 
sociedades dependientes, salvo cuando en la sociedad dependiente fuese accionista 
significativo una persona con la que la sociedad no podría realizar la operación directamente 
sin aplicar el régimen de operaciones con partes vinculadas. No obstante, para la sociedad 
dependiente que esté sujeta a esta Ley, por tratarse de operaciones celebradas con la 
sociedad dominante, será de aplicación lo previsto en los apartados anteriores.

Artículo 232.   Acciones derivadas de la infracción del deber de lealtad.
El ejercicio de la acción de responsabilidad prevista en los artículos 236 y siguientes no 

obsta al ejercicio de las acciones de impugnación, cesación, remoción de efectos y, en su 
caso, anulación de los actos y contratos celebrados por los administradores con violación de 
su deber de lealtad.

CAPÍTULO IV
La representación de la sociedad

Artículo 233.  Atribución del poder de representación.
1. En la sociedad de capital la representación de la sociedad, en juicio o fuera de él, 

corresponde a los administradores en la forma determinada por los estatutos, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el apartado siguiente.

2. La atribución del poder de representación se regirá por las siguientes reglas:
a) En el caso de administrador único, el poder de representación corresponderá 

necesariamente a éste.
b) En caso de varios administradores solidarios, el poder de representación corresponde 

a cada administrador, sin perjuicio de las disposiciones estatutarias o de los acuerdos de la 
junta sobre distribución de facultades, que tendrán un alcance meramente interno.

c) En la sociedad de responsabilidad limitada, si hubiera más de dos administradores 
conjuntos, el poder de representación se ejercerá mancomunadamente al menos por dos de 
ellos en la forma determinada en los estatutos.Si la sociedad fuera anónima, el poder de 
representación se ejercerá mancomunadamente.

d) En el caso de consejo de administración, el poder de representación corresponde al 
propio consejo, que actuará colegiadamente. No obstante, los estatutos podrán atribuir el 
poder de representación a uno o varios miembros del consejo a título individual o conjunto.

Cuando el consejo, mediante el acuerdo de delegación, nombre una comisión ejecutiva o 
uno o varios consejeros delegados, se indicará el régimen de su actuación.

Artículo 234.  Ámbito del poder de representación.
1. La representación se extenderá a todos los actos comprendidos en el objeto social 

delimitado en los estatutos.
Cualquier limitación de las facultades representativas de los administradores, aunque se 

halle inscrita en el Registro Mercantil, será ineficaz frente a terceros.
2. La sociedad quedará obligada frente a terceros que hayan obrado de buena fe y sin 

culpa grave, aún cuando se desprenda de los estatutos inscritos en el Registro Mercantil que 
el acto no está comprendido en el objeto social.

Artículo 235.  Notificaciones a la sociedad.
Cuando la administración no se hubiera organizado en forma colegiada, las 

comunicaciones o notificaciones a la sociedad podrán dirigirse a cualquiera de los 
administradores. En caso de consejo de administración, se dirigirán a su Presidente.
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CAPÍTULO V
La responsabilidad de los administradores

Artículo 236.  Presupuestos y extensión subjetiva de la responsabilidad.
1. Los administradores responderán frente a la sociedad, frente a los socios y frente a los 

acreedores sociales, del daño que causen por actos u omisiones contrarios a la ley o a los 
estatutos o por los realizados incumpliendo los deberes inherentes al desempeño del cargo, 
siempre y cuando haya intervenido dolo o culpa.

La culpabilidad se presumirá, salvo prueba en contrario, cuando el acto sea contrario a la 
ley o a los estatutos sociales.

2. En ningún caso exonerará de responsabilidad la circunstancia de que el acto o 
acuerdo lesivo haya sido adoptado, autorizado o ratificado por la junta general.

3. La responsabilidad de los administradores se extiende igualmente a los 
administradores de hecho. A tal fin, tendrá la consideración de administrador de hecho tanto 
la persona que en la realidad del tráfico desempeñe sin título, con un título nulo o extinguido, 
o con otro título, las funciones propias de administrador, como, en su caso, aquella bajo 
cuyas instrucciones actúen los administradores de la sociedad.

4. Cuando no exista delegación permanente de facultades del consejo en uno o varios 
consejeros delegados, todas las disposiciones sobre deberes y responsabilidad de los 
administradores serán aplicables a la persona, cualquiera que sea su denominación, que 
tenga atribuidas facultades de más alta dirección de la sociedad, sin perjuicio de las 
acciones de la sociedad basadas en su relación jurídica con ella.

5. La persona física designada para el ejercicio permanente de las funciones propias del 
cargo de administrador persona jurídica deberá reunir los requisitos legales establecidos 
para los administradores, estará sometida a los mismos deberes y responderá 
solidariamente con la persona jurídica administrador.

Artículo 237.  Carácter solidario de la responsabilidad.
Todos los miembros del órgano de administración que hubiera adoptado el acuerdo o 

realizado el acto lesivo responderán solidariamente, salvo los que prueben que, no habiendo 
intervenido en su adopción y ejecución, desconocían su existencia o, conociéndola, hicieron 
todo lo conveniente para evitar el daño o, al menos, se opusieron expresamente a aquél.

Artículo 238.  Acción social de responsabilidad.
1. La acción de responsabilidad contra los administradores se entablará por la sociedad, 

previo acuerdo de la junta general, que puede ser adoptado a solicitud de cualquier socio 
aunque no conste en el orden del día. Los estatutos no podrán establecer una mayoría 
distinta a la ordinaria para la adopción de este acuerdo.

2. En cualquier momento la junta general podrá transigir o renunciar al ejercicio de la 
acción, siempre que no se opusieren a ello socios que representen el cinco por ciento del 
capital social.

3. El acuerdo de promover la acción o de transigir determinará la destitución de los 
administradores afectados.

4. La aprobación de las cuentas anuales no impedirá el ejercicio de la acción de 
responsabilidad ni supondrá la renuncia a la acción acordada o ejercitada.

Artículo 239.  Legitimación de la minoría.
1. El socio o socios que posean individual o conjuntamente una participación que les 

permita solicitar la convocatoria de la junta general, podrán entablar la acción de 
responsabilidad en defensa del interés social cuando los administradores no convocasen la 
junta general solicitada a tal fin, cuando la sociedad no la entablare dentro del plazo de un 
mes, contado desde la fecha de adopción del correspondiente acuerdo, o bien cuando este 
hubiere sido contrario a la exigencia de responsabilidad.
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El socio o los socios a los que se refiere el párrafo anterior, podrán ejercitar directamente 
la acción social de responsabilidad cuando se fundamente en la infracción del deber de 
lealtad sin necesidad de someter la decisión a la junta general.

2. En caso de estimación total o parcial de la demanda, la sociedad estará obligada a 
reembolsar a la parte actora los gastos necesarios en que hubiera incurrido con los límites 
previstos en el artículo 394 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, salvo 
que esta haya obtenido el reembolso de estos gastos o el ofrecimiento de reembolso de los 
gastos haya sido incondicional.

Artículo 240.  Legitimación subsidiaria de los acreedores para el ejercicio de la acción 
social.

Los acreedores de la sociedad podrán ejercitar la acción social de responsabilidad contra 
los administradores cuando no haya sido ejercitada por la sociedad o sus socios, siempre 
que el patrimonio social resulte insuficiente para la satisfacción de sus créditos.

Artículo 241.  Acción individual de responsabilidad.
Quedan a salvo las acciones de indemnización que puedan corresponder a los socios y 

a los terceros por actos de administradores que lesionen directamente los intereses de 
aquellos.

Artículo 241 bis.  Prescripción de las acciones de responsabilidad.
La acción de responsabilidad contra los administradores, sea social o individual, 

prescribirá a los cuatro años a contar desde el día en que hubiera podido ejercitarse.

CAPÍTULO VI
El consejo de administración

Artículo 242.  Composición.
1. El consejo de administración estará formado por un mínimo de tres miembros. Los 

estatutos fijarán el número de miembros del consejo de administración o bien el máximo y el 
mínimo, correspondiendo en este caso a la junta de socios la determinación del número 
concreto de sus componentes.

2. En la sociedad de responsabilidad limitada, en caso de consejo de administración, el 
número máximo de los componentes del consejo no podrá ser superior a doce.

Artículo 243.  Sistema de representación proporcional.
1. En la sociedad anónima las acciones que voluntariamente se agrupen, hasta constituir 

una cifra del capital social igual o superior a la que resulte de dividir este último por el 
número de componentes del consejo, tendrán derecho a designar los que, superando 
fracciones enteras, se deduzcan de la correspondiente proporción.

2. En el caso de que se haga uso de esta facultad, las acciones así agrupadas no 
intervendrán en la votación de los restantes componentes del consejo.

Artículo 244.  Cooptación.
En la sociedad anónima si durante el plazo para el que fueron nombrados los 

administradores se produjesen vacantes sin que existieran suplentes, el consejo podrá 
designar entre los accionistas las personas que hayan de ocuparlas hasta que se reúna la 
primera junta general.

Artículo 245.  Organización y funcionamiento del consejo de administración.
1. En la sociedad de responsabilidad limitada los estatutos establecerán el régimen de 

organización y funcionamiento del consejo de administración, que deberá comprender, en 
todo caso, las reglas de convocatoria y constitución del órgano, así como el modo de 
deliberar y adoptar acuerdos por mayoría.
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2. En la sociedad anónima cuando los estatutos no dispusieran otra cosa, el consejo de 
administración podrá designar a su presidente, regular su propio funcionamiento y aceptar la 
dimisión de los consejeros.

3. El consejo de administración deberá reunirse, al menos, una vez al trimestre.

Artículo 246.  Convocatoria del consejo de administración.
1. El consejo de administración será convocado por su presidente o el que haga sus 

veces.
2. Los administradores que constituyan al menos un tercio de los miembros del consejo 

podrán convocarlo, indicando el orden del día, para su celebración en la localidad donde 
radique el domicilio social, si, previa petición al presidente, éste sin causa justificada no 
hubiera hecho la convocatoria en el plazo de un mes.

Artículo 247.  Constitución del consejo de administración.
1. En la sociedad de responsabilidad limitada el consejo de administración quedará 

válidamente constituido cuando concurran, presentes o representados, el número de 
consejeros previsto en los estatutos, siempre que alcancen, como mínimo, la mayoría de los 
vocales.

2. En la sociedad anónima, el consejo de administración quedará validamente constituido 
cuando concurran a la reunión, presentes o representados, la mayoría de los vocales.

Artículo 248.  Adopción de acuerdos por el consejo de administración en la sociedad 
anónima.

1. En la sociedad anónima los acuerdos del consejo de administración se adoptarán por 
mayoría absoluta de los consejeros concurrentes a la sesión.

2. En la sociedad anónima la votación por escrito y sin sesión sólo será admitida cuando 
ningún consejero se oponga a este procedimiento.

Artículo 249.  Delegación de facultades del consejo de administración.
1. Cuando los estatutos de la sociedad no dispusieran lo contrario y sin perjuicio de los 

apoderamientos que pueda conferir a cualquier persona, el consejo de administración podrá 
designar de entre sus miembros a uno o varios consejeros delegados o comisiones 
ejecutivas, estableciendo el contenido, los límites y las modalidades de delegación.

2. La delegación permanente de alguna facultad del consejo de administración en la 
comisión ejecutiva o en el consejero delegado y la designación de los administradores que 
hayan de ocupar tales cargos requerirán para su validez el voto favorable de las dos terceras 
partes de los componentes del consejo y no producirán efecto alguno hasta su inscripción en 
el Registro Mercantil.

3. Cuando un miembro del consejo de administración sea nombrado consejero delegado 
o se le atribuyan funciones ejecutivas en virtud de otro título, será necesario que se celebre 
un contrato entre este y la sociedad que deberá ser aprobado previamente por el consejo de 
administración con el voto favorable de las dos terceras partes de sus miembros. El 
consejero afectado deberá abstenerse de asistir a la deliberación y de participar en la 
votación. El contrato aprobado deberá incorporarse como anejo al acta de la sesión.

4. En el contrato se detallarán todos los conceptos por los que pueda obtener una 
retribución por el desempeño de funciones ejecutivas, incluyendo, en su caso, la eventual 
indemnización por cese anticipado en dichas funciones y las cantidades a abonar por la 
sociedad en concepto de primas de seguro o de contribución a sistemas de ahorro. El 
consejero no podrá percibir retribución alguna por el desempeño de funciones ejecutivas 
cuyas cantidades o conceptos no estén previstos en ese contrato.

El contrato deberá ser conforme con la política de retribuciones aprobada, en su caso, 
por la junta general.

Artículo 249 bis.  Facultades indelegables.
El consejo de administración no podrá delegar en ningún caso las siguientes facultades:
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a) La supervisión del efectivo funcionamiento de las comisiones que hubiera constituido y 
de la actuación de los órganos delegados y de los directivos que hubiera designado.

b) La determinación de las políticas y estrategias generales de la sociedad.
c) La autorización o dispensa de las obligaciones derivadas del deber de lealtad 

conforme a lo dispuesto en el artículo 230.
d) Su propia organización y funcionamiento.
e) La formulación de las cuentas anuales y su presentación a la junta general.
f) La formulación de cualquier clase de informe exigido por la ley al órgano de 

administración siempre y cuando la operación a que se refiere el informe no pueda ser 
delegada.

g) El nombramiento y destitución de los consejeros delegados de la sociedad, así como 
el establecimiento de las condiciones de su contrato.

h) El nombramiento y destitución de los directivos que tuvieran dependencia directa del 
consejo o de alguno de sus miembros, así como el establecimiento de las condiciones 
básicas de sus contratos, incluyendo su retribución.

i) Las decisiones relativas a la remuneración de los consejeros, dentro del marco 
estatutario y, en su caso, de la política de remuneraciones aprobada por la junta general.

j) La convocatoria de la junta general de accionistas y la elaboración del orden del día y 
la propuesta de acuerdos.

k) La política relativa a las acciones o participaciones propias.
l) Las facultades que la junta general hubiera delegado en el consejo de administración, 

salvo que hubiera sido expresamente autorizado por ella para subdelegarlas.

Artículo 250.  Acta del consejo de administración.
Las discusiones y acuerdos del consejo de administración se llevarán a un libro de actas, 

que serán firmadas por el presidente y el secretario.

Artículo 251.  Impugnación de acuerdos del consejo de administración.
1. Los administradores podrán impugnar los acuerdos del consejo de administración o de 

cualquier otro órgano colegiado de administración, en el plazo de treinta días desde su 
adopción. Igualmente podrán impugnar tales acuerdos los socios que representen un uno 
por ciento del capital social, en el plazo de treinta días desde que tuvieren conocimiento de 
los mismos y siempre que no hubiere transcurrido un año desde su adopción.

2. Las causas de impugnación, su tramitación y efectos se regirán conforme a lo 
establecido para la impugnación de los acuerdos de la junta general, con la particularidad de 
que, en este caso, también procederá por infracción del reglamento del consejo de 
administración.

CAPÍTULO VII
Administración de la sociedad comanditaria por acciones

Artículo 252.  Administración de la sociedad comanditaria por acciones.
1. La administración de la sociedad ha de estar necesariamente a cargo de los socios 

colectivos, quienes tendrán las facultades, los derechos y deberes de los administradores en 
la sociedad anónima. El nuevo administrador asumirá la condición de socio colectivo desde 
el momento en que acepte el nombramiento.

2. La separación del cargo de administrador requerirá la modificación de los estatutos 
sociales. Si la separación tiene lugar sin justa causa el socio tendrá derecho a la 
indemnización de daños y perjuicios.

3. El cese del socio colectivo como administrador pone fin a su responsabilidad ilimitada 
con relación a las deudas sociales que se contraigan con posterioridad a la publicación de su 
inscripción en el Registro Mercantil.

4. En los acuerdos que tengan por objeto la separación de un administrador el socio 
afectado deberá abstenerse de participar en la votación.
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TÍTULO VII
Las cuentas anuales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 253.  Formulación.
1. Los administradores de la sociedad están obligados a formular, en el plazo máximo de 

tres meses contados a partir del cierre del ejercicio social, las cuentas anuales, el informe de 
gestión, que incluirá, cuando proceda, el estado de información no financiera, y la propuesta 
de aplicación del resultado, así como, en su caso, las cuentas y el informe de gestión 
consolidados.

2. Las cuentas anuales y el informe de gestión, incluido cuando proceda, el estado de 
información no financiera, deberán ser firmados por todos los administradores. Si faltare la 
firma de alguno de ellos se señalará en cada uno de los documentos en que falte, con 
expresa indicación de la causa.

Artículo 254.  Contenido de las cuentas anuales.
1. Las cuentas anuales comprenderán el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, un 

estado que refleje los cambios en el patrimonio neto del ejercicio, un estado de flujos de 
efectivo y la memoria.

2. Estos documentos, que forman una unidad, deberán ser redactados con claridad y 
mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la 
sociedad, de conformidad con esta ley y con lo previsto en el Código de Comercio.

3. La estructura y contenido de los documentos que integran las cuentas anuales se 
ajustará a los modelos aprobados reglamentariamente.

Artículo 255.  Separación de partidas.
1. En los documentos que integran las cuentas anuales las partidas previstas en los 

modelos aprobados reglamentariamente deberán aparecer por separado, en el orden en 
ellos indicado.

2. Se podrá hacer una subdivisión más detallada de estas partidas, siempre que se 
respete la estructura de los esquemas establecidos.

Igualmente podrán añadirse nuevas partidas en la medida en que su contenido no esté 
comprendido en ninguna de las ya previstas en estos esquemas.

Artículo 256.  Agrupación de partidas.
Se podrán agrupar determinadas partidas de los documentos que integran las cuentas 

anuales, cuando sólo representen un importe irrelevante para mostrar la imagen fiel del 
patrimonio, de la situación financiera, así como de los resultados de la sociedad o cuando se 
favorezca la claridad, siempre que las partidas agrupadas se presenten de forma 
diferenciada en la memoria.

Artículo 257.  Balance y estado de cambios en el patrimonio neto abreviados.
1. Podrán formular balance y estado de cambios en el patrimonio neto abreviados las 

sociedades que durante dos ejercicios consecutivos reúnan, a la fecha de cierre de cada uno 
de ellos, al menos dos de las circunstancias siguientes:

a) Que el total de las partidas del activo no supere los cuatro millones de euros.
b) Que el importe neto de su cifra anual de negocios no supere los ocho millones de 

euros.
c) Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no sea superior 

a cincuenta.
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Las sociedades perderán esta facultad si dejan de reunir, durante dos ejercicios 
consecutivos, dos de las circunstancias a que se refiere el párrafo anterior.

2. En el primer ejercicio social desde su constitución, transformación o fusión, las 
sociedades podrán formular balance y estado de cambios en el patrimonio neto abreviados 
si reúnen, al cierre de dicho ejercicio, al menos dos de las tres circunstancias expresadas en 
el apartado anterior.

3. Cuando pueda formularse balance en modelo abreviado, el estado de cambios en el 
patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo no serán obligatorios.

Artículo 258.  Cuenta de pérdidas y ganancias abreviada.
1. Podrán formular cuenta de pérdidas y ganancias abreviada las sociedades que 

durante dos ejercicios consecutivos reúnan, a la fecha de cierre de cada uno de ellos, al 
menos dos de las circunstancias siguientes:

a) Que el total de las partidas de activo no supere los once millones cuatrocientos mil 
euros.

b) Que el importe neto de su cifra anual de negocios no supere los veintidós millones 
ochocientos mil euros.

c) Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no sea superior 
a doscientos cincuenta.

Las sociedades perderán la facultad de formular cuenta de pérdidas y ganancias 
abreviada si dejan de reunir, durante dos ejercicios consecutivos, dos de las circunstancias a 
que se refiere el párrafo anterior.

2. En el primer ejercicio social desde su constitución, transformación o fusión, las 
sociedades podrán formular cuenta de pérdidas y ganancias abreviada si reúnen, al cierre de 
dicho ejercicio, al menos dos de las tres circunstancias expresadas en el apartado anterior.

CAPÍTULO II
La memoria

Artículo 259.  Objeto de la memoria.
La memoria completará, ampliará y comentará el contenido de los otros documentos que 

integran las cuentas anuales.

Artículo 260.  Contenido de la memoria.
La Memoria deberá contener, además de las indicaciones específicamente previstas por 

el Código de Comercio, por esta Ley, y por los correspondientes desarrollos reglamentarios, 
al menos, las siguientes menciones:

Primera. Los criterios de valoración aplicados a las diversas partidas de las cuentas 
anuales y los métodos de cálculo de las correcciones de valor.

Para los elementos contenidos en las cuentas anuales que en la actualidad o en su 
origen hubieran sido expresados en moneda distinta del euro, se indicará el procedimiento 
empleado para calcular el tipo de cambio a euros.

Segunda. La denominación, domicilio y forma jurídica de las sociedades en las que la 
sociedad sea socio colectivo o en las que posea, directa o indirectamente, un porcentaje no 
inferior al veinte por ciento de su capital, o en las que sin llegar a dicho porcentaje ejerza una 
influencia significativa.

Se indicará la participación en el capital y el porcentaje de derechos de voto, así como el 
importe del patrimonio neto del último ejercicio social de aquéllas.

Tercera. Cuando existan cuotas o participaciones sociales desiguales, el contenido de 
cada una de ellas, y cuando existan varias clases de acciones, el número y el valor nominal 
de las pertenecientes a cada una de ellas y el contenido de los derechos pertenecientes a 
cada clase.
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Cuarta. La existencia de bonos de disfrute, de bonos de fundador, de obligaciones 
convertibles y de valores o derechos similares, con indicación de su número y de la 
extensión de los derechos que confieren.

Quinta. El número y el valor nominal de las acciones suscritas durante el ejercicio dentro 
de los límites de un capital autorizado, así como el importe de las adquisiciones y 
enajenaciones de acciones o participaciones propias, y de las acciones o participaciones de 
la sociedad dominante.

Sexta. El importe de las deudas de la sociedad cuya duración residual sea superior a 
cinco años, así como el de todas las deudas que tengan garantía real, con indicación de su 
forma y naturaleza.

Estas indicaciones figurarán separadamente para cada una de las partidas relativas a 
deudas.

Séptima.
a) El importe global de las garantías comprometidas con terceros, sin perjuicio de su 

reconocimiento dentro del pasivo del balance cuando sea probable que de las mismas se 
derive el cumplimiento efectivo de una obligación.

Los compromisos existentes en materia de pensiones y los referentes a sociedades del 
grupo deberán mencionarse con la debida claridad y separación.

b) La naturaleza y el propósito de negocio de los acuerdos de la sociedad que no figuren 
en el balance así como su impacto financiero, siempre que esta información sea significativa 
y necesaria para la determinación de la situación financiera de la sociedad.

c) Transacciones significativas entre la sociedad y terceros vinculados con ella, indicando 
la naturaleza de la vinculación, el importe y cualquier otra información acerca de las 
transacciones, que sea necesaria para la determinación de la situación financiera de la 
sociedad.

Octava.
a) La diferencia que se pudiera producir entre el cálculo del resultado contable del 

ejercicio y el que resultaría de haber efectuado una valoración de las partidas con criterios 
fiscales, por no coincidir estos con los principios contables de aplicación obligatoria. Cuando 
tal valoración influya de forma sustancial sobre la carga fiscal futura deberán darse 
indicaciones al respecto.

b) La diferencia entre la carga fiscal imputada al ejercicio y a los ejercicios anteriores, y 
la carga fiscal ya pagada o que deberá pagarse por esos ejercicios, en la medida en que 
esta diferencia tenga un interés cierto con respecto a la carga fiscal futura.

Novena. La distribución del importe neto de la cifra de negocios correspondiente a las 
actividades ordinarias de la sociedad, por categorías de actividades así como por mercados 
geográficos, en la medida en que, desde el punto de vista de la organización de la venta de 
productos y de la prestación de servicios u otros ingresos correspondientes a las actividades 
ordinarias de la sociedad, esas categorías y mercados difieran entre sí de una forma 
considerable. Podrán omitir tales menciones las sociedades que pueden formular cuenta de 
pérdidas y ganancias abreviada.

Décima. El número medio de personas empleadas en el curso del ejercicio, expresado 
por categorías, así como los gastos de personal que se refieran al ejercicio, desglosando los 
importes relativos a sueldos y salarios y los referidos a cargas sociales, con mención 
separada de los que cubren las pensiones, cuando no estén así consignadas en la cuenta de 
pérdidas y ganancias.

La distribución por sexos al término del ejercicio del personal de la sociedad, desglosado 
en un número suficiente de categorías y niveles, entre los que figurarán el de altos directivos 
y el de consejeros.

El número medio de personas empleadas en el curso del ejercicio con discapacidad 
mayor o igual al treinta y tres por ciento, indicando las categorías a que pertenecen.

Undécima. El importe de los sueldos, dietas y remuneraciones de cualquier clase 
devengados en el curso del ejercicio por el personal de alta dirección y los miembros del 
órgano de administración, cualquiera que sea su causa, así como de las obligaciones 
contraídas en materia de pensiones o de pago de primas de seguros de vida o de 
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responsabilidad civil respecto de los miembros antiguos y actuales del órgano de 
administración y personal de alta dirección. Cuando los miembros del órgano de 
administración sean personas jurídicas, los requerimientos anteriores se referirán a las 
personas físicas que los representan.

Estas informaciones se podrán dar de forma global por concepto retributivo.
En el caso de que la sociedad hubiera satisfecho, total o parcialmente, la prima del 

seguro de responsabilidad civil de todos los administradores o de alguno de ellos por daños 
ocasionados por actos u omisiones en el ejercicio del cargo, se indicará expresamente en la 
Memoria, con indicación de la cuantía de la prima.

Duodécima. El importe de los anticipos y créditos concedidos a cada uno de los 
miembros de los órganos de administración y del personal de alta dirección, con indicación 
del tipo de interés, sus características esenciales y los importes eventualmente devueltos, 
así como las obligaciones asumidas por cuenta de ellos a título de garantía. Cuando los 
miembros del órgano de administración sean personas jurídicas, los requerimientos 
anteriores se referirán a las personas físicas que los representan.

Estas informaciones se podrán dar de forma global por cada categoría.
Decimotercera. El importe desglosado por conceptos de los honorarios por auditoría de 

cuentas y otros servicios prestados por el auditor de cuentas, así como los correspondientes 
a las personas o entidades vinculadas al auditor de cuentas.

Decimocuarta. Los movimientos de las diversas partidas del activo no corriente.
Decimoquinta.
a) Cuando los instrumentos financieros se hayan valorado por el valor razonable se 

indicarán: los principales supuestos en que se basan los modelos y técnicas de valoración; 
las variaciones en el valor registradas en la cuenta de pérdidas y ganancias por cada 
categoría de instrumentos financieros y, si se trata de instrumentos financieros derivados, su 
naturaleza y condiciones principales de importe y calendario y los movimientos de la reserva 
por valor razonable durante el ejercicio.

b) Cuando los instrumentos financieros no se hayan valorado por el valor razonable se 
indicará el valor razonable para cada clase en los términos y con las condiciones previstas 
en el Plan General de Contabilidad.

Decimosexta. La conclusión, la modificación o la extinción anticipada de cualquier 
contrato entre una sociedad mercantil y cualquiera de sus socios o administradores o 
persona que actúe por cuenta de ellos, cuando se trate de una operación ajena al tráfico 
ordinario de la sociedad o que no se realice en condiciones normales.

Decimoséptima. Nombre y domicilio social de la sociedad que elabore los estados 
financieros consolidados del grupo al que pertenezca la sociedad y el Registro Mercantil 
donde estén depositadas las cuentas anuales consolidadas o, si procediera, las 
circunstancias que eximan de la obligación de consolidar.

Decimoctava. Cuando la sociedad sea la de mayor activo del conjunto de sociedades 
domiciliadas en España, sometidas a una misma unidad de decisión, porque estén 
controladas por cualquier medio por una o varias personas físicas o jurídicas no obligadas a 
consolidar, que actúen conjuntamente, o porque se hallen bajo dirección única por acuerdos 
o cláusulas estatutarias, deberá incluir una descripción de las citadas sociedades, señalando 
el motivo por el que se encuentran bajo una misma unidad de decisión, e informará sobre el 
importe agregado de los activos, pasivos, patrimonio neto, cifra de negocios y resultado del 
conjunto de las citadas sociedades.

Se entiende por sociedad de mayor activo aquella que en el momento de su 
incorporación a la unidad de decisión, presente una cifra mayor en el total activo del modelo 
de balance.

Las restantes sociedades sometidas a una unidad de decisión indicarán en la Memoria 
de sus cuentas anuales la unidad de decisión a la que pertenecen y el Registro Mercantil 
donde estén depositadas las cuentas anuales de la sociedad que contiene la información 
exigida en el párrafo primero de esta indicación.

Decimonovena. El importe y la naturaleza de las partidas de ingresos o de gastos cuya 
cuantía o incidencia sean excepcionales.

Vigésima. La propuesta de aplicación del resultado.
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Vigesimoprimera. La naturaleza y consecuencias financieras de las circunstancias de 
importancia relativa significativa que se produzcan tras la fecha de cierre de balance y que 
no se reflejen en la cuenta de pérdidas y ganancias o en el balance, y el efecto financiero de 
tales circunstancias.

Artículo 261.  Memoria abreviada.
Las sociedades que pueden formular balance abreviado podrán omitir en la Memoria las 

indicaciones que reglamentariamente se determinen.
En cualquier caso deberá suministrarse la información requerida en la indicación 

primera, quinta, sexta, décima en lo referente al número medio de personas empleadas en el 
curso del ejercicio, y, decimocuarta, decimoquinta, decimonovena y vigesimoprimera.

Adicionalmente, la Memoria deberá expresar de forma global los datos a que se refiere la 
indicación séptima, y duodécima de dicho artículo, así como el nombre y domicilio social de 
la sociedad que establezca los estados financieros consolidados del grupo menor de 
empresas incluidas en el grupo al que pertenece la empresa.

CAPÍTULO III
El informe de gestión

Artículo 262.  Contenido del informe de gestión.
1. El informe de gestión habrá de contener una exposición fiel sobre la evolución de los 

negocios y la situación de la sociedad, junto con una descripción de los principales riesgos e 
incertidumbres a los que se enfrenta.

La exposición consistirá en un análisis equilibrado y exhaustivo de la evolución y los 
resultados de los negocios y la situación de la sociedad, teniendo en cuenta la magnitud y la 
complejidad de la misma.

En la medida necesaria para la comprensión de la evolución, los resultados o la situación 
de la sociedad, este análisis incluirá tanto indicadores clave financieros como, cuando 
proceda, de carácter no financiero, que sean pertinentes respecto de la actividad empresarial 
concreta, incluida información sobre cuestiones relativas al medio ambiente, al personal y al 
cumplimiento de reglas en materia de igualdad y no discriminación y discapacidad. Se 
exceptúa de la obligación de incluir información de carácter no financiero, a las sociedades 
que tienen la calificación de empresas pequeñas y medianas de acuerdo con la 
Directiva 34/2013.

Al proporcionar este análisis, el informe de gestión incluirá, si procede, referencias y 
explicaciones complementarias sobre los importes detallados en las cuentas anuales.

Las sociedades que no puedan presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada 
deberán indicar en el informe de gestión el periodo medio de pago a sus proveedores; en 
caso de que dicho periodo medio sea superior al máximo establecido en la normativa de 
morosidad, habrán de indicarse asimismo las medidas a aplicar en el siguiente ejercicio para 
su reducción hasta alcanzar dicho máximo.

2. Informará igualmente sobre los acontecimientos importantes para la sociedad 
ocurridos después del cierre del ejercicio, la evolución previsible de aquélla, las actividades 
en materia de investigación y desarrollo y, en los términos establecidos en esta ley, las 
adquisiciones de acciones propias.

3. Las sociedades que formulen balance y estado de cambios en el patrimonio neto 
abreviados no estarán obligadas a elaborar el informe de gestión. En ese caso, si la 
sociedad hubiera adquirido acciones propias o de su sociedad dominante, deberá incluir en 
la memoria, como mínimo, las menciones exigidas por la letra d) del artículo 148.

4. Con respecto al uso de instrumentos financieros por la sociedad, y cuando resulte 
relevante para la valoración de sus activos, pasivos, situación financiera y resultados, el 
informe de gestión incluirá lo siguiente:

a) Objetivos y políticas de gestión del riesgo financiero de la sociedad, incluida la política 
aplicada para cubrir cada tipo significativo de transacción prevista para la que se utilice la 
contabilidad de cobertura.
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b) La exposición de la sociedad al riesgo de precio, riesgo de crédito, riesgo de liquidez y 
riesgo de flujo de efectivo.

5. Las sociedades de capital deberán incluir en el informe de gestión un estado de 
información no financiera o elaborar un informe separado con el mismo contenido que el 
previsto para las cuentas consolidadas por el artículo 49, apartados 5, 6 y 7, del Código de 
Comercio, aunque referido exclusivamente a la sociedad en cuestión siempre que concurran 
en ella los siguientes requisitos:

a) Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio sea superior 
a 500.

b) Que, o bien tengan la consideración de entidades de interés público de conformidad 
con la legislación de auditoría de cuentas, o bien, durante dos ejercicios consecutivos 
reúnan, a la fecha de cierre de cada uno de ellos, al menos dos de las circunstancias 
siguientes:

1.º Que el total de las partidas del activo sea superior a 20.000.000 de euros.
2.º Que el importe neto de la cifra anual de negocios supere los 40.000.000 de euros.
3.º Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio sea superior a 

doscientos cincuenta.
Las sociedades cesarán en la obligación de elaborar el estado de información no 

financiera si dejan de reunir, durante dos ejercicios consecutivos cualquiera de los requisitos 
anteriormente establecidos.

En los dos primeros ejercicios sociales desde su constitución, la sociedad estará 
obligada a elaborar el estado de información no financiera cuando al cierre del primer 
ejercicio se cumplan, al menos, dos de las tres circunstancias mencionadas en la letra b), 
siempre que al cierre del ejercicio se cumpla además el requisito previsto en la letra a).

Una sociedad dependiente de un grupo estará dispensada de la obligación establecida 
en este apartado si dicha empresa y sus dependientes, si las tuviera, están incluidas a su 
vez en el informe de gestión consolidado de otra empresa, elaborado conforme al contenido 
establecido en este artículo. Si una sociedad se acoge a esta opción, deberá incluir en el 
informe de gestión una referencia a la identidad de la sociedad dominante y al Registro 
Mercantil u otra oficina pública donde deben quedar depositadas sus cuentas junto con el 
informe de gestión consolidado o, en los supuestos de no quedar obligada a depositar sus 
cuentas en ninguna oficina pública, o de haber optado por la elaboración del informe 
separado, sobre dónde se encuentra disponible o se puede acceder a la información 
consolidada de la sociedad dominante.

6. La información contenida en el informe de gestión en ningún caso justificará su 
ausencia en las cuentas anuales cuando esta información deba incluirse en éstas de 
conformidad con lo previsto en este Título y las disposiciones que lo desarrollan.

CAPÍTULO IV
La verificación de las cuentas anuales

Artículo 263.  Auditor de cuentas.
1. Las cuentas anuales y, en su caso, el informe de gestión deberán ser revisados por 

auditor de cuentas.
2. Se exceptúa de esta obligación a las sociedades que durante dos ejercicios 

consecutivos reúnan, a la fecha de cierre de cada uno de ellos, al menos dos de las 
circunstancias siguientes:

a) Que el total de las partidas del activo no supere los dos millones ochocientos 
cincuenta mil euros.

b) Que el importe neto de su cifra anual de negocios no supere los cinco millones 
setecientos mil euros.

c) Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no sea superior 
a cincuenta.
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Las sociedades perderán esta facultad si dejan de reunir, durante dos ejercicios 
consecutivos, dos de las circunstancias a que se refiere el párrafo anterior.

3. En el primer ejercicio social desde su constitución, transformación o fusión, las 
sociedades quedan exceptuadas de la obligación de auditarse si reúnen, al cierre de dicho 
ejercicio, al menos dos de las tres circunstancias expresadas en el apartado anterior.

Artículo 264.  Nombramiento por la junta general.
1. La persona que deba ejercer la auditoría de cuentas será nombrada por la junta 

general antes de que finalice el ejercicio a auditar, por un período de tiempo inicial, que no 
podrá ser inferior a tres años ni superior a nueve, a contar desde la fecha en que se inicie el 
primer ejercicio a auditar, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas respecto a la posibilidad de prórroga y a la duración de los 
contratos en relación con sociedades calificadas como entidades de interés público.

2. La junta podrá designar a una o varias personas físicas o jurídicas que actuarán 
conjuntamente. Cuando los designados sean personas físicas, la junta deberá nombrar 
tantos suplentes como auditores titulares.

3. La junta general no podrá revocar al auditor antes de que finalice el periodo inicial 
para el que fue nombrado, o antes de que finalice cada uno de los trabajos para los que fue 
contratado una vez finalizado el periodo inicial, a no ser que medie justa causa.

4. Cualquier cláusula contractual que limite el nombramiento de determinadas categorías 
o listas de auditores legales o sociedades de auditoría, será nula de pleno derecho.

Artículo 265.  Competencia para el nombramiento de auditor.
1. Cuando la junta general no hubiera nombrado al auditor antes de que finalice el 

ejercicio a auditar, debiendo hacerlo, o la persona nombrada no acepte el cargo o no pueda 
cumplir sus funciones, los administradores y cualquier socio podrán solicitar del registrador 
mercantil del domicilio social la designación de la persona o personas que deban realizar la 
auditoría.

En las sociedades anónimas, la solicitud podrá ser realizada también por el comisario del 
sindicato de obligacionistas.

2. En las sociedades que no estén obligadas a someter las cuentas anuales a 
verificación por un auditor, los socios que representen, al menos, el cinco por ciento del 
capital social podrán solicitar del registrador mercantil del domicilio social que, con cargo a la 
sociedad, nombre un auditor de cuentas para que efectúe la revisión de las cuentas anuales 
de un determinado ejercicio siempre que no hubieran transcurrido tres meses a contar desde 
la fecha de cierre de dicho ejercicio.

3. La solicitud de nombramiento de auditor y su designación se realizarán de acuerdo 
con lo dispuesto en el Reglamento del Registro Mercantil. Antes de aceptar el nombramiento 
el auditor de cuentas deberá evaluar el efectivo cumplimiento del encargo de acuerdo con lo 
dispuesto en la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.

Artículo 266.  Revocación del auditor.
1. Cuando concurra justa causa, los administradores de la sociedad y las personas 

legitimadas para solicitar el nombramiento de auditor podrán pedir al Secretario judicial o 
Registrador mercantil la revocación del que hubieran nombrado ellos o del designado por la 
junta general y el nombramiento de otro.

2. La solicitud dirigida al Registrador mercantil se tramitará de acuerdo a lo dispuesto en 
el Reglamento del Registro Mercantil.

Si la revocación se instará ante el Secretario judicial, se seguirán los trámites 
establecidos en la legislación de jurisdicción voluntaria.

3. La resolución que se dicte sobre la revocación del auditor será recurrible ante el Juez 
de lo Mercantil.

Adicionalmente, tratándose de sociedades de interés público, los accionistas que 
representen el 5 por ciento o más de los derechos de voto o del capital, la Comisión de 
Auditoría o el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas podrán solicitar al juez la 
revocación del auditor o auditores o la sociedad o sociedades de auditoría designados por la 
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Junta General o por el Registro Mercantil y el nombramiento de otro u otros, cuando 
concurra justa causa.

Artículo 267.  Remuneración del auditor.
1. La remuneración de los auditores de cuentas se fijará de acuerdo con lo establecido 

en la Ley de Auditoría de Cuentas.
2. Por el ejercicio de dicha función no podrá percibir ninguna otra remuneración o ventaja 

de la sociedad auditada.
3. En los supuestos de nombramiento de auditor por el registrador mercantil, al efectuar 

el nombramiento, éste fijará la retribución a percibir por el auditor para todo el período que 
deba desempeñar el cargo o, al menos, los criterios para su cálculo. Antes de aceptar el 
encargo y para su inscripción en el Registro Mercantil, se deberán acordar los honorarios 
correspondientes. Los auditores podrán solicitar caución adecuada o provisión de fondos a 
cuenta de sus honorarios antes de iniciar el ejercicio de sus funciones.

Artículo 268.  Objeto de la auditoria.
El auditor de cuentas comprobará si las cuentas anuales ofrecen la imagen fiel del 

patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la sociedad, así como, en su 
caso, la concordancia del informe de gestión con las cuentas anuales del ejercicio.

Artículo 269.  Informe del auditor.
Los auditores de cuentas emitirán un informe detallado sobre el resultado de su 

actuación de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de 
cuentas.

Artículo 270.  Plazo para la emisión del informe.
1. El auditor de cuentas dispondrá como mínimo de un plazo de un mes, a partir del 

momento en que le fueren entregadas las cuentas firmadas por los administradores, para 
presentar su informe.

2. Si, una vez firmado y entregado el informe de auditoría sobre las cuentas iniciales, los 
administradores se vieran obligados a reformular las cuentas anuales, el auditor habrá de 
emitir un nuevo informe sobre las cuentas anuales reformuladas.

Artículo 271.  Acción social de responsabilidad. Legitimación.
La legitimación para exigir responsabilidades frente a la sociedad al auditor de cuentas 

se regirá por lo dispuesto para los administradores de la sociedad.

CAPÍTULO V
La aprobación de las cuentas

Artículo 272.  Aprobación de las cuentas.
1. Las cuentas anuales se aprobarán por la junta general.
2. A partir de la convocatoria de la junta general, cualquier socio podrá obtener de la 

sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la misma, así como en su caso, el informe de gestión y el informe del auditor 
de cuentas.

En la convocatoria se hará mención de este derecho.
3. Salvo disposición contraria de los estatutos, durante ese mismo plazo, el socio o 

socios de la sociedad de responsabilidad limitada que representen al menos el cinco por 
ciento del capital podrán examinar en el domicilio social, por sí o en unión de experto 
contable, los documentos que sirvan de soporte y de antecedente de las cuentas anuales.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no impide ni limita el derecho de la minoría a que se 
nombre un auditor de cuentas con cargo a la sociedad.
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Artículo 273.  Aplicación del resultado.
1. La junta general resolverá sobre la aplicación del resultado del ejercicio de acuerdo 

con el balance aprobado.
2. Una vez cubiertas las atenciones previstas por la ley o los estatutos, sólo podrán 

repartirse dividendos con cargo al beneficio del ejercicio, o a reservas de libre disposición, si 
el valor del patrimonio neto no es o, a consecuencia del reparto, no resulta ser inferior al 
capital social. A estos efectos, los beneficios imputados directamente al patrimonio neto no 
podrán ser objeto de distribución, directa ni indirecta.

Si existieran pérdidas de ejercicios anteriores que hicieran que ese valor del patrimonio 
neto de la sociedad fuera inferior a la cifra del capital social, el beneficio se destinará a la 
compensación de estas pérdidas.

3. Se prohíbe igualmente toda distribución de beneficios a menos que el importe de las 
reservas disponibles sea, como mínimo, igual al importe de los gastos de investigación y 
desarrollo que figuren en el activo del balance.

4. (Suprimido)

Artículo 274.  Reserva legal.
1. En todo caso, una cifra igual al diez por ciento del beneficio del ejercicio se destinará a 

la reserva legal hasta que esta alcance, al menos, el veinte por ciento del capital social.
2. La reserva legal, mientras no supere el límite indicado, solo podrá destinarse a la 

compensación de pérdidas en el caso de que no existan otras reservas disponibles 
suficientes para este fin.

Artículo 275.  Distribución de dividendos.
1. En la sociedad de responsabilidad limitada, salvo disposición contraria de los 

estatutos, la distribución de dividendos a los socios se realizará en proporción a su 
participación en el capital social.

2. En la sociedad anónima la distribución de dividendos a las acciones ordinarias se 
realizará en proporción al capital que hubieran desembolsado.

Artículo 276.  Momento y forma del pago del dividendo.
1. En el acuerdo de distribución de dividendos determinará la junta general el momento y 

la forma del pago.
2. A falta de determinación sobre esos particulares, el dividendo será pagadero en el 

domicilio social a partir del día siguiente al del acuerdo.
3. El plazo máximo para el abono completo de los dividendos será de doce meses a 

partir de la fecha del acuerdo de la junta general para su distribución.

Artículo 277.  Cantidades a cuenta de dividendos.
La distribución entre los socios de cantidades a cuenta de dividendos sólo podrá 

acordarse por la junta general o por los administradores bajo las siguientes condiciones:
a) Los administradores formularán un estado contable en el que se ponga de manifiesto 

que existe liquidez suficiente para la distribución. Dicho estado se incluirá posteriormente en 
la memoria.

b) La cantidad a distribuir no podrá exceder de la cuantía de los resultados obtenidos 
desde el fin del último ejercicio, deducidas las pérdidas procedentes de ejercicios anteriores 
y las cantidades con las que deban dotarse las reservas obligatorias por ley o por disposición 
estatutaria, así como la estimación del impuesto a pagar sobre dichos resultados.

Artículo 278.  Restitución de dividendos.
Cualquier distribución de dividendos o de cantidades a cuenta de dividendos que 

contravenga lo establecido en esta ley deberá ser restituida por los socios que los hubieren 
percibido, con el interés legal correspondiente, cuando la sociedad pruebe que los 
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perceptores conocían la irregularidad de la distribución o que, habida cuenta de las 
circunstancias, no podían ignorarla.

CAPÍTULO VI
Depósito y publicidad de las cuentas anuales

Artículo 279.  Depósito de las cuentas.
1. Dentro del mes siguiente a la aprobación de las cuentas anuales, los administradores 

de la sociedad presentarán, para su depósito en el Registro Mercantil del domicilio social, 
certificación de los acuerdos de la junta de socios de aprobación de dichas cuentas, 
debidamente firmadas, y de aplicación del resultado, así como, en su caso, de las cuentas 
consolidadas, a la que se adjuntará un ejemplar de cada una de ellas. Los administradores 
presentarán también el informe de gestión, que incluirá, cuando proceda, el estado de 
información no financiera, y el informe del auditor, cuando la sociedad esté obligada a 
auditoría por una disposición legal o esta se hubiera acordado a petición de la minoría o de 
forma voluntaria y se hubiese inscrito el nombramiento de auditor en el Registro Mercantil.

2. Si alguno o varios de los documentos que integran las cuentas anuales se hubieran 
formulado en forma abreviada, se hará constar así en la certificación, con expresión de la 
causa.

Artículo 280.  Calificación registral.
1. Dentro de los quince días siguientes al de la fecha del asiento de presentación, el 

Registrador calificará bajo su responsabilidad si los documentos presentados son los 
exigidos por la ley, si están debidamente aprobados por la junta general y si constan las 
preceptivas firmas. Si no apreciare defectos, tendrá por efectuado el depósito, practicando el 
correspondiente asiento en el libro de depósito de cuentas y en la hoja correspondiente a la 
sociedad depositante. En caso contrario, procederá conforme a lo establecido respecto de 
los títulos defectuosos.

2. El Registro Mercantil deberá conservar los documentos depositados durante el plazo 
de seis años.

Artículo 281.  Publicidad del depósito.
Cualquier persona podrá obtener información del Registro Mercantil de todos los 

documentos depositados.

Artículo 282.  Cierre registral.
1. El incumplimiento por el órgano de administración de la obligación de depositar, dentro 

del plazo establecido, los documentos a que se refiere este capítulo dará lugar a que no se 
inscriba en el Registro Mercantil documento alguno referido a la sociedad mientras el 
incumplimiento persista.

2. Se exceptúan los títulos relativos al cese o dimisión de administradores, gerentes, 
directores generales o liquidadores, y a la revocación o renuncia de poderes, así como a la 
disolución de la sociedad y nombramiento de liquidadores y a los asientos ordenados por la 
autoridad judicial o administrativa.

Artículo 283.  Régimen sancionador.
1. El incumplimiento por el órgano de administración de la obligación de depositar, dentro 

del plazo establecido, los documentos a que se refiere este capítulo, también dará lugar a la 
imposición a la sociedad de una multa por importe de 1.200 a 60.000 euros por el Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, previa instrucción de expediente conforme al 
procedimiento establecido reglamentariamente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 16  Texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital

– 798 –



Cuando la sociedad o, en su caso, el grupo de sociedades tenga un volumen de 
facturación anual superior a 6.000.000 euros el límite de la multa para cada año de retraso 
se elevará a 300.000 euros.

2. La sanción a imponer se determinará atendiendo a la dimensión de la sociedad, en 
función del importe total de las partidas del activo y de su cifra de ventas, referidos ambos 
datos al último ejercicio declarado a la Administración tributaria. Estos datos deberán ser 
facilitados al instructor por la sociedad; su incumplimiento se considerará a los efectos de la 
determinación de la sanción. En el supuesto de no disponer de dichos datos, la cuantía de la 
sanción se fijará de acuerdo con su cifra de capital social, que a tal efecto se solicitará del 
Registro Mercantil correspondiente.

3. En el supuesto de que los documentos a que se refiere este capítulo hubiesen sido 
depositados con anterioridad a la iniciación del procedimiento sancionador, la sanción se 
impondrá en su grado mínimo y reducida en un cincuenta por ciento.

4. Las infracciones a que se refiere este artículo prescribirán a los tres años.

Artículo 284.  Publicación.
En el caso de publicación de los documentos depositados en el Registro Mercantil, 

deberá indicarse si es íntegra o abreviada. En el primer supuesto deberá reproducirse 
fielmente el texto de los depositados en el Registro Mercantil, incluyendo siempre 
íntegramente el informe de los auditores. En el segundo caso, se hará referencia a la oficina 
del Registro Mercantil en que hubieren sido depositados los documentos. El informe de 
auditoría podrá ser omitido en esta publicación, pero se indicará si ha sido emitido con 
reservas o no.

TÍTULO VIII
La modificación de los estatutos sociales

CAPÍTULO I
La modificación de los estatutos sociales

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 285.  Competencia orgánica.
1. Cualquier modificación de los estatutos será competencia de la junta general.
2. Por excepción a lo establecido en el apartado anterior el órgano de administración 

será competente para cambiar el domicilio social dentro del territorio nacional, salvo 
disposición contraria de los estatutos. Se considerará que hay disposición contraria de los 
estatutos solo cuando los mismos establezcan expresamente que el órgano de 
administración no ostenta esta competencia.

Artículo 286.  Propuesta de modificación.
Los administradores o en su caso, los socios autores de la propuesta deberán redactar el 

texto íntegro de la modificación que proponen y, en las sociedades anónimas, deberán 
redactar igualmente un informe escrito con justificación de la misma.

Artículo 287.  Convocatoria de la junta general.
En el anuncio de convocatoria de la junta general, deberán expresarse con la debida 

claridad los extremos que hayan de modificarse y hacer constar el derecho que corresponde 
a todos los socios de examinar en el domicilio social el texto íntegro de la modificación 
propuesta y, en el caso de sociedades anónimas, del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.
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Artículo 288.  Acuerdo de modificación.
1. En las sociedades de responsabilidad limitada el acuerdo de modificación de los 

estatutos sociales se adoptará conforme a lo dispuesto en el artículo 199 sobre mayoría 
legal reforzada.

2. En las sociedades anónimas y comanditarias por acciones el acuerdo de modificación 
de los estatutos sociales se adoptará conforme a lo dispuesto en los artículos 194 y 201.

Artículo 289.  Publicidad de determinados acuerdos de modificación.
(Derogado) 

Artículo 290.  Escritura e inscripción registral de la modificación.
1. En todo caso, el acuerdo de modificación de estatutos se hará constar en escritura 

pública que se inscribirá en el Registro Mercantil. El registrador mercantil remitirá de oficio, 
de forma telemática y sin coste adicional alguno, el acuerdo inscrito para su publicación en el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil.

2. Una vez inscrito el cambio de denominación social en el Registro Mercantil, se hará 
constar en los demás Registros por medio de notas marginales.

Sección 2.ª Reglas especiales de tutela de los socios

Artículo 291.  Nuevas obligaciones de los socios.
Cuando la modificación de los estatutos implique nuevas obligaciones para los socios 

deberá adoptarse con el consentimiento de los afectados.

Artículo 292.  La tutela individual de los derechos del socio en la sociedad de 
responsabilidad limitada.

Cuando la modificación afecte a los derechos individuales de cualquier socio de una 
sociedad de responsabilidad limitada deberá adoptarse con el consentimiento de los 
afectados.

Artículo 293.  La tutela colectiva de los derechos de los titulares de clases de acciones en la 
sociedad anónima.

1. Para que sea válida una modificación estatutaria que afecte directa o indirectamente a 
los derechos de una clase de acciones, será preciso que haya sido acordada por la junta 
general, con los requisitos establecidos en esta ley, y también por la mayoría de las acciones 
pertenecientes a la clase afectada. Cuando sean varias las clases afectadas, será necesario 
el acuerdo separado de cada una de ellas.

2. Cuando la modificación solo afecte a una parte de las acciones pertenecientes a la 
misma y, en su caso, única clase y suponga un trato discriminatorio entre ellas, se 
considerará a efectos de lo dispuesto en este artículo que constituyen clases independientes 
las acciones afectadas y las no afectadas por la modificación; siendo preciso, por tanto, el 
acuerdo separado de cada una de ellas. Se reputará que entraña trato discriminatorio 
cualquier modificación que, en el plano sustancial, tenga un impacto, económico o político, 
claramente asimétrico en unas y otras acciones o en sus titulares.

3. El acuerdo de los accionistas afectados habrá de adoptarse con los mismos requisitos 
previstos en esta ley para la modificación de los estatutos sociales, bien en junta especial o a 
través de votación separada en la junta general en cuya convocatoria se hará constar 
expresamente.

4. A las juntas especiales será de aplicación lo dispuesto en esta ley para la junta 
general.
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Artículo 294.  La tutela individual de los socios colectivos en la sociedad comanditaria por 
acciones.

Cuando la modificación de los estatutos de la sociedad comanditaria por acciones tenga 
por objeto el nombramiento de administradores, la modificación del régimen de 
administración, el cambio de objeto social o la continuación de la sociedad más allá del 
término previsto en los estatutos el acuerdo será preciso que haya sido acordada por la junta 
general, con los requisitos establecidos en esta ley, y también con el consentimiento de 
todos los socios colectivos.

CAPÍTULO II
El aumento del capital social

Sección 1.ª Modalidades del aumento

Artículo 295.  Modalidades del aumento.
1. El aumento del capital social podrá realizarse por creación de nuevas participaciones 

o emisión de nuevas acciones o por elevación del valor nominal de las ya existentes.
2. En ambos casos el aumento del capital podrá realizarse con cargo a nuevas 

aportaciones dinerarias o no dinerarias al patrimonio social, incluida la aportación de créditos 
contra la sociedad, o con cargo a beneficios o reservas que ya figurasen en el último balance 
aprobado.

Sección 2.ª El acuerdo de aumento

Artículo 296.  El acuerdo de aumento.
1. El aumento del capital social habrá de acordarse por la junta general con los requisitos 

establecidos para la modificación de los estatutos sociales.
2. Cuando el aumento haya de realizarse elevando el valor nominal de las 

participaciones o de las acciones será preciso el consentimiento de todos los socios, salvo 
en el caso de que se haga íntegramente con cargo a beneficios o reservas que ya figurasen 
en el último balance aprobado.

3. En las sociedades anónimas, el valor de cada una de las acciones de la sociedad, una 
vez aumentado el capital, habrá de estar desembolsado en una cuarta parte como mínimo.

Artículo 297.  Delegación en los administradores.
1. En las sociedades anónimas, la junta general, con los requisitos establecidos para la 

modificación de los estatutos sociales, podrá delegar en los administradores:
a) La facultad de señalar la fecha en que el acuerdo ya adoptado de aumentar el capital 

social deba llevarse a efecto en la cifra acordada y de fijar las condiciones del mismo en todo 
lo no previsto en el acuerdo de la junta. El plazo para el ejercicio de esta facultad delegada 
no podrá exceder de un año, excepto en el caso de conversión de obligaciones en acciones.

b) La facultad de acordar en una o varias veces el aumento del capital social hasta una 
cifra determinada en la oportunidad y en la cuantía que ellos decidan, sin previa consulta a la 
junta general. Estos aumentos no podrán ser superiores en ningún caso a la mitad del capital 
de la sociedad en el momento de la autorización y deberán realizarse mediante aportaciones 
dinerarias dentro del plazo máximo de cinco años a contar del acuerdo de la junta.

2. Por el hecho de la delegación los administradores quedan facultados para dar nueva 
redacción al artículo de los estatutos sociales relativo al capital social, una vez acordado y 
ejecutado el aumento.

Artículo 298.  Aumento con prima.
1. En los aumentos del capital social será lícita la creación de participaciones sociales y 

la emisión de acciones con prima.
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2. La prima deberá satisfacerse íntegramente en el momento de la asunción de las 
nuevas participaciones sociales o de la suscripción de las nuevas acciones.

Artículo 299.  Aumento con cargo a aportaciones dinerarias.
1. En las sociedades anónimas, para todo aumento del capital cuyo contravalor consista 

en nuevas aportaciones dinerarias al patrimonio social, será requisito previo, salvo para las 
entidades aseguradoras, el total desembolso de las acciones anteriormente emitidas.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, podrá realizarse el aumento si 
existe una cantidad pendiente de desembolso que no exceda del tres por ciento del capital 
social.

Artículo 300.  Aumento con cargo a aportaciones no dinerarias.
1. Cuando para el contravalor del aumento consista en aportaciones no dinerarias, será 

preciso que al tiempo de la convocatoria de la junta se ponga a disposición de los socios un 
informe de los administradores en el que se describirán con detalle las aportaciones 
proyectadas, su valoración, las personas que hayan de efectuarlas, el número y valor 
nominal de las participaciones sociales o de las acciones que hayan de crearse o emitirse, la 
cuantía del aumento del capital social y las garantías adoptadas para la efectividad del 
aumento según la naturaleza de los bienes en que la aportación consista.

2. En el anuncio de convocatoria de la junta general se hará constar el derecho que 
corresponde a todos los socios de examinar el informe en el domicilio social, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito del documento.

Artículo 301.  Aumento por compensación de créditos.
1. Cuando el aumento del capital de la sociedad de responsabilidad limitada se realice 

por compensación de créditos, éstos habrán de ser totalmente líquidos y exigibles. Cuando 
el aumento del capital de la anónima se realice por compensación de créditos, al menos, un 
veinticinco por ciento de los créditos a compensar deberán ser líquidos, estar vencidos y ser 
exigibles, y el vencimiento de los restantes no podrá ser superior a cinco años.

2. Al tiempo de la convocatoria de la junta general se pondrá a disposición de los socios 
en el domicilio social un informe del órgano de administración sobre la naturaleza y 
características de los créditos a compensar, la identidad de los aportantes, el número de 
participaciones sociales o de acciones que hayan de crearse o emitirse y la cuantía del 
aumento, en el que expresamente se hará constar la concordancia de los datos relativos a 
los créditos con la contabilidad social.

3. En la sociedad anónima, al tiempo de la convocatoria de la junta general se pondrá 
también a disposición de los accionistas en el domicilio social una certificación del auditor de 
cuentas de la sociedad que, acredite que, una vez verificada la contabilidad social, resultan 
exactos los datos ofrecidos por los administradores sobre los créditos a compensar. Si la 
sociedad no tuviere auditor de cuentas, la certificación deberá ser expedida por un auditor 
nombrado por el Registro Mercantil a solicitud de los administradores.

4. En el anuncio de convocatoria de la junta general, deberá hacerse constar el derecho 
que corresponde a todos los socios de examinar en el domicilio social el informe de los 
administradores y, en el caso de sociedades anónimas, la certificación del auditor de 
cuentas, así como pedir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

5. El informe de los administradores y, en el caso de las sociedades anónimas, la 
certificación del auditor se incorporará a la escritura pública que documento la ejecución del 
aumento.

Artículo 302.  Aumento por conversión de obligaciones.
Cuando se aumente el capital por conversión de obligaciones en acciones, se aplicará lo 

establecido en el acuerdo de emisión de las obligaciones.
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Artículo 303.  Aumento con cargo a reservas.
1. Cuando el aumento del capital se haga con cargo a reservas, podrán utilizarse para tal 

fin las reservas disponibles, las reservas por prima de asunción de participaciones sociales o 
de emisión de acciones y la reserva legal en su totalidad, si la sociedad fuera de 
responsabilidad limitada, o en la parte que exceda del diez por ciento del capital ya 
aumentado, si la sociedad fuera anónima.

2. A la operación deberá servir de base un balance aprobado por la junta general referido 
a una fecha comprendida dentro de los seis meses inmediatamente anteriores al acuerdo de 
aumento del capital, verificado por el auditor de cuentas de la sociedad, o por un auditor 
nombrado por el Registro Mercantil a solicitud de los administradores, si la sociedad no 
estuviera obligada a verificación contable.

Sección 3.ª La ejecución del acuerdo de aumento

Artículo 304.  Derecho de preferencia.
1. En los aumentos de capital social con emisión de nuevas participaciones sociales o de 

nuevas acciones, ordinarias o privilegiadas, con cargo a aportaciones dinerarias, cada socio 
tendrá derecho a asumir un número de participaciones sociales o de suscribir un número de 
acciones proporcional al valor nominal de las que posea.

2. No habrá lugar al derecho de preferencia cuando el aumento del capital se deba a la 
absorción de otra sociedad o de todo o parte del patrimonio escindido de otra sociedad o a la 
conversión de obligaciones en acciones.

Artículo 305.  Plazo para el ejercicio del derecho de preferencia.
1. En las sociedades de responsabilidad limitada, el derecho de preferencia se ejercitará 

en el plazo que se hubiera fijado al adoptar el acuerdo de aumento. En las sociedades 
anónimas, el derecho de preferencia se ejercitará en el plazo que determinan los 
administradores.

2. El plazo para el ejercicio del derecho no podrá ser inferior a un mes desde la 
publicación del anuncio de la oferta de asunción de las nuevas participaciones o de 
suscripción de nuevas acciones en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

3. En las sociedades de responsabilidad limitada y en las sociedades anónimas cuando 
todas las acciones sean nominativas, el órgano de administración podrá sustituir la 
publicación del anuncio por una comunicación escrita a cada uno de los socios y, en su caso, 
a los usufructuarios inscritos en el Libro registro de socios o en Libro de acciones 
nominativas, computándose el plazo de asunción de las nuevas participaciones o de las 
nuevas acciones desde el envío de la comunicación.

Artículo 306.  Transmisión del derecho de preferencia.
1. En todo caso, en las sociedades de responsabilidad limitada, la transmisión voluntaria 

por actos «inter vivos» del derecho de asunción preferente de las nuevas participaciones 
sociales podrá efectuarse a favor de las personas que, conforme a esta ley o a los estatutos 
de la sociedad puedan adquirir libremente las participaciones sociales. Los estatutos podrán 
reconocer, además, la posibilidad de la transmisión de este derecho a otras personas, 
sometiéndola al mismo sistema y condiciones previstos para la transmisión «inter vivos» de 
las participaciones sociales, con modificación, en su caso, de los plazos establecidos en 
dicho sistema.

2. En las sociedades anónimas los derechos de suscripción preferente serán 
transmisibles en las mismas condiciones que las acciones de las que deriven.

En caso de aumento con cargo a reservas, la misma regla será de aplicación a los 
derechos de asignación gratuita de las nuevas acciones.

Artículo 307.  Derecho de preferencia de segundo grado.
1. En las sociedades de responsabilidad limitada, salvo que los estatutos dispongan otra 

cosa, las participaciones no asumidas en el ejercicio del derecho de preferencia serán 
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ofrecidas por el órgano de administración a los socios que lo hubieren ejercitado, para su 
asunción y desembolso durante un plazo no superior a quince días desde la conclusión del 
establecido para la asunción preferente. Si existieren varios socios interesados en asumir las 
participaciones ofrecidas, éstas se adjudicarán en proporción a las que cada uno de ellos ya 
tuviere en la sociedad.

2. Durante los quince días siguientes a la finalización del plazo anterior, el órgano de 
administración podrá adjudicar las participaciones no asumidas a personas extrañas a la 
sociedad.

Artículo 308.  Exclusión del derecho de preferencia.
1. En los casos en que el interés de la sociedad así lo exija, la junta general, al decidir el 

aumento del capital, podrá acordar la supresión total o parcial del derecho de suscripción 
preferente.

2. Para que sea válido el acuerdo de exclusión del derecho de preferencia será 
necesario:

a) Que los administradores elaboren un informe en el que especifiquen el valor de las 
participaciones o de las acciones de la sociedad y se justifiquen detalladamente la propuesta 
y la contraprestación a satisfacer por las nuevas participaciones o por las nuevas acciones, 
con la indicación de las personas a las que hayan de atribuirse, y, en las sociedades 
anónimas, que un experto independiente, distinto del auditor de las cuentas de la sociedad, 
nombrado a estos efectos por el Registro Mercantil, elabore otro informe, bajo su 
responsabilidad, sobre el valor razonable de las acciones de la sociedad, sobre el valor 
teórico del derecho de preferencia cuyo ejercicio se propone suprimir o limitar y sobre la 
razonabilidad de los datos contenidos en el informe de los administradores.

b) Que en la convocatoria de la junta se hayan hecho constar la propuesta de supresión 
del derecho de preferencia, el tipo de creación de las nuevas participaciones sociales o de 
emisión de las nuevas acciones y el derecho de los socios a examinar en el domicilio social 
el informe o los informes a que se refiere el número anterior así como pedir la entrega o el 
envío gratuito de estos documentos.

c) Que el valor nominal de las nuevas participaciones o de las nuevas acciones, más, en 
su caso, el importe de la prima, se corresponda con el valor real atribuido a las 
participaciones en el informe de los administradores en el caso de las sociedades de 
responsabilidad limitada o con el valor que resulte del informe del experto independiente en 
el caso de las sociedades anónimas.

Artículo 309.  Boletín de suscripción de acciones.
1. En la sociedad anónima, cuando se ofrezcan públicamente acciones para su 

suscripción, la oferta quedará sujeta a los requisitos establecidos por las normas reguladoras 
del mercado de valores y la suscripción se hará constar en un documento que, bajo el título 
«boletín de suscripción», se extenderá por duplicado y contendrá, al menos, las siguientes 
indicaciones:

a) La denominación y domicilio de la sociedad, así como los datos identificadores de su 
inscripción en el Registro Mercantil.

b) El nombre y apellidos o la denominación o razón social, la nacionalidad y el domicilio 
del suscriptor.

c) El número de acciones que suscribe, el valor nominal de cada una de ellas y su serie, 
si existiesen varias, así como su tipo de emisión.

d) El importe que abona el suscriptor con expresión, en su caso, de la parte que 
corresponda al valor nominal desembolsado y la que corresponda a la prima de emisión.

e) La identificación de la entidad de crédito en la que se verifique la suscripción y se 
desembolsen los importes mencionados en el boletín.

f) La fecha a partir de la cual el suscriptor podrá exigir la restitución del desembolso 
realizado en caso de no haber sido debidamente inscrita en el Registro Mercantil la 
ejecución del acuerdo de aumento del capital.

g) La fecha y la firma del suscriptor o de su representante, así como de la persona que 
recibe las cantidades desembolsadas.
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2. Todo suscriptor tendrá derecho a obtener copia firmada del boletín de suscripción.

Artículo 310.  Aumento incompleto en las sociedades de responsabilidad limitada.
1. En las sociedades de responsabilidad limitada, cuando el aumento del capital social 

no se haya desembolsado íntegramente dentro del plazo fijado al efecto, el capital quedará 
aumentado en la cuantía desembolsada, salvo que en el acuerdo se hubiera previsto que el 
aumento quedaría sin efecto en caso de desembolso incompleto.

2. En el caso de que el aumento del capital quede sin efecto, el órgano de 
administración, dentro del mes siguiente al vencimiento del plazo fijado para el desembolso, 
deberá restituir las aportaciones realizadas. Si las aportaciones fueran dinerarias, la 
restitución podrá hacerse mediante consignación del importe a nombre de los respectivos 
aportantes en una entidad de crédito del domicilio social, comunicando a éstos por escrito la 
fecha de la consignación y la entidad depositaria.

Artículo 311.  Aumento incompleto en las sociedades anónimas.
1. En las sociedades anónimas, cuando el aumento del capital no se haya suscrito 

íntegramente dentro del plazo fijado para la suscripción, el capital sólo se aumentará en la 
cuantía de las suscripciones efectuadas si las condiciones de la emisión hubieran previsto 
expresamente esta posibilidad.

2. En el caso de que el aumento del capital quede sin efecto, el órgano de administración 
lo publicará en el Boletín Oficial del Registro mercantil y, dentro del mes siguiente al 
vencimiento del plazo de suscripción, deberá restituir las aportaciones realizadas. Si las 
aportaciones fueran dinerarias, la restitución deberá hacerse directamente a los respectivos 
aportantes o mediante consignación del importe a nombre de éstos en el Banco de España o 
en la Caja General de Depósitos.

Artículo 312.  El desembolso en los aumentos del capital social.
Quienes hayan asumido las nuevas participaciones o suscrito las nuevas acciones 

quedan obligados a hacer su aportación desde el momento mismo de la suscripción.

Sección 4.ª La inscripción de la operación de aumento

Artículo 313.  Facultades de los administradores.
Una vez ejecutado el acuerdo de aumento del capital social, los administradores deberán 

dar nueva redacción a los estatutos sociales a fin de recoger en los mismos la nueva cifra de 
capital social, a cuyo efecto se entenderán facultados por el acuerdo de aumento.

Artículo 314.  La escritura de ejecución del aumento.
La escritura que documenta la ejecución deberá expresar los bienes o derechos 

aportados y, en el caso de las sociedades de responsabilidad limitada o de las anónimas no 
cotizadas, si el aumento se hubiera realizado por creación de nuevas participaciones 
sociales o por emisión de nuevas acciones, la identidad de las personas a quienes se hayan 
adjudicado, la numeración de las participaciones o de las acciones atribuidas, así como la 
declaración del órgano de administración de que la titularidad de las participaciones se ha 
hecho constar en el Libro-registro de socios o de que la titularidad de las acciones 
nominativa se ha hecho constar en el Libro-registro de acciones nominativas.

Artículo 315.  Inscripción de la operación de aumento.
El acuerdo de aumento del capital social y la ejecución del mismo deberán inscribirse 

simultáneamente en el Registro Mercantil.

Artículo 316.  Derecho a la restitución de aportaciones.
1. Cuando hubieran transcurrido seis meses desde la apertura del plazo para el ejercicio 

de derecho de preferencia sin que se hubieran presentado para su inscripción en el Registro 
los documentos acreditativos de la ejecución del aumento del capital, quienes hubieran 
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asumido las nuevas participaciones sociales o los suscriptores de las nuevas acciones 
podrán pedir la resolución de la obligación de aportar y exigir la restitución de las 
aportaciones realizadas.

2. Si la falta de presentación de los documentos a inscripción fuere imputable a la 
sociedad, podrán exigir también el interés legal.

CAPÍTULO III
La reducción del capital social

Sección 1.ª Modalidades de la reducción

Artículo 317.  Modalidades de la reducción.
1. La reducción del capital puede tener por finalidad el restablecimiento del equilibrio 

entre el capital y el patrimonio neto de la sociedad disminuido por consecuencia de pérdidas, 
la constitución o el incremento de la reserva legal o de las reservas voluntarias o la 
devolución del valor de las aportaciones. En las sociedades anónimas, la reducción del 
capital puede tener también por finalidad la condonación de la obligación de realizar las 
aportaciones pendientes.

2. La reducción podrá realizarse mediante la disminución del valor nominal de las 
participaciones sociales o de las acciones, su amortización o su agrupación.

Artículo 318.  El acuerdo de reducción del capital social.
1. La reducción del capital social habrá de acordarse por la junta general con los 

requisitos de la modificación de estatutos.
2. El acuerdo de la junta expresará, como mínimo, la cifra de reducción del capital, la 

finalidad de la reducción, el procedimiento mediante el cual la sociedad ha de llevarlo a cabo, 
el plazo de ejecución y la suma que haya de abonarse, en su caso, a los socios.

Artículo 319.  Publicación del acuerdo de reducción.
El acuerdo de reducción del capital de las sociedades anónimas deberá ser publicado en 

el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en la página web de la sociedad o, en el caso de 
que no exista, en un periódico de gran circulación en la provincia en que la sociedad tenga 
su domicilio.

Sección 2.ª La reducción por pérdidas

Artículo 320.  Principio de paridad de trato.
Cuando la reducción tenga por finalidad el restablecimiento del equilibrio entre el capital 

y el patrimonio neto de la sociedad disminuido por consecuencia de pérdidas, deberá afectar 
por igual a todas las participaciones sociales o a todas las acciones en proporción a su valor 
nominal, pero respetando los privilegios que a estos efectos hubieran podido otorgarse en la 
ley o en los estatutos para determinadas participaciones sociales o para determinadas 
clases de acciones.

Artículo 321.  Prohibiciones.
La reducción del capital por pérdidas en ningún caso podrá dar lugar a reembolsos a los 

socios o, en las sociedades anónimas, a la condonación de la obligación de realizar las 
aportaciones pendientes.

Artículo 322.  Presupuesto de la reducción del capital social.
1. En las sociedades de responsabilidad limitada no se podrá reducir el capital por 

pérdidas en tanto la sociedad cuente con cualquier clase de reservas.
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2. En las sociedades anónimas no se podrá reducir el capital por pérdidas en tanto la 
sociedad cuente con cualquier clase de reservas voluntarias o cuando la reserva legal, una 
vez efectuada la reducción, exceda del diez por ciento del capital.

Artículo 323.  El balance.
1. El balance que sirva de base a la operación de reducción del capital por pérdidas 

deberá referirse a una fecha comprendida dentro de los seis meses inmediatamente 
anteriores al acuerdo, previa verificación por el auditor de cuentas de la sociedad y estar 
aprobado por la junta general. Cuando la sociedad no estuviera obligada a someter a 
auditoría las cuentas anuales, el auditor será nombrado por los administradores de la 
sociedad.

2. El balance y el informe de auditoría se incorporarán a la escritura pública de 
reducción.

Artículo 324.  Publicidad del acuerdo de reducción.
En el acuerdo de la junta de reducción del capital por pérdidas y en el anuncio público 

del mismo deberá hacerse constar expresamente la finalidad de la reducción.

Artículo 325.  Destino del excedente.
En las sociedades anónimas, el excedente del activo sobre el pasivo que deba resultar 

de la reducción del capital por pérdidas deberá atribuirse a la reserva legal sin que ésta 
pueda llegar a superar a tales efectos la décima parte de la nueva cifra de capital.

Artículo 326.  Condición para el reparto de dividendos.
Para que la sociedad pueda repartir dividendos una vez reducido el capital será preciso 

que la reserva legal alcance el diez por ciento del nuevo capital.

Artículo 327.  Carácter obligatorio de la reducción.
En la sociedad anónima, la reducción del capital tendrá carácter obligatorio cuando las 

pérdidas hayan disminuido su patrimonio neto por debajo de las dos terceras partes de la 
cifra del capital y hubiere transcurrido un ejercicio social sin haberse recuperado el 
patrimonio neto.

Sección 3.ª Reducción para dotar la reserva legal

Artículo 328.  Reducción para dotar la reserva legal.
A la reducción del capital para la constitución o el incremento de la reserva legal será de 

aplicación lo establecido en los artículos 322 a 326.

Sección 4.ª Reducción para la devolución del valor de las aportaciones

Artículo 329.  Requisitos del acuerdo de reducción.
Cuando el acuerdo de reducción con devolución del valor de las aportaciones no afecte 

por igual a todas las participaciones o a todas las acciones de la sociedad, será preciso, en 
las sociedades de responsabilidad limitada, el consentimiento individual de los titulares de 
esas participaciones y, en las sociedades anónimas, el acuerdo separado de la mayoría de 
los accionistas interesados, adoptado en la forma prevista en el artículo 293.

Artículo 330.  Regla de la prorrata.
La devolución del valor de las aportaciones a los socios habrá de hacerse a prorrata del 

valor desembolsado de las respectivas participaciones sociales o acciones, salvo que, por 
unanimidad, se acuerde otro sistema.
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Sección 5.ª La tutela de los acreedores

Subsección 1.ª La tutela de los acreedores de sociedades de responsabilidad 
limitada

Artículo 331.  La responsabilidad solidaria de los socios de sociedades de responsabilidad 
limitada.

1. Los socios a quienes se hubiera restituido la totalidad o parte del valor de sus 
aportaciones responderán solidariamente entre sí y con la sociedad del pago de las deudas 
sociales contraídas con anterioridad a la fecha en que la reducción fuera oponible a terceros.

2. La responsabilidad de cada socio tendrá como límite el importe de lo percibido en 
concepto de restitución de la aportación social.

3. La responsabilidad de los socios prescribirá a los cinco años a contar desde la fecha 
en que la reducción fuese oponible a terceros.

4. En la inscripción en el Registro Mercantil de la ejecución del acuerdo de reducción, 
deberá expresarse la identidad de las personas a quienes se hubiera restituido la totalidad o 
parte de las aportaciones sociales o, en su caso, la declaración del órgano de administración 
de que ha sido constituida la reserva a que se refiere el artículo siguiente.

Artículo 332.  Exclusión de la responsabilidad solidaria.
1. Cuando, al acordarse la reducción mediante la restitución de la totalidad o parte del 

valor de las aportaciones sociales, se dotase una reserva con cargo a beneficios o reservas 
libres por un importe igual al percibido por los socios en concepto de restitución de la 
aportación social, no habrá lugar a la responsabilidad solidaria de los socios.

2. La reserva será indisponible hasta que transcurran cinco años a contar desde la 
publicación de la reducción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil, salvo que antes del 
vencimiento de dicho plazo hubieren sido satisfechas todas las deudas sociales contraídas 
con anterioridad a la fecha en que la reducción fuera oponible a terceros.

Artículo 333.  Derecho estatutario de oposición.
1. En las sociedades de responsabilidad limitada, los estatutos podrán establecer que 

ningún acuerdo de reducción del capital que implique restitución de sus aportaciones a los 
socios pueda llevarse a efecto sin que transcurra un plazo de tres meses a contar desde la 
fecha en que se haya notificado a los acreedores.

2. Esta notificación se hará personalmente, y si ello no fuera posible, por desconocerse 
el domicilio de los acreedores, por medio de anuncios que habrán de publicarse en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil, y en la página web de la sociedad o, en el caso de que no 
exista en un diario de los de mayor circulación en la localidad en que radique el domicilio de 
la sociedad.

3. Durante dicho plazo, los acreedores ordinarios podrán oponerse a la ejecución del 
acuerdo de reducción, si sus créditos no son satisfechos o la sociedad no presta garantía.

4. Será nula toda restitución que se realice antes de transcurrir el plazo de tres meses o 
a pesar de la oposición entablada, en tiempo y forma, por cualquier acreedor.

5. La devolución de capital habrá de hacerse a prorrata de las respectivas 
participaciones sociales, salvo que, por unanimidad, se acuerde otro sistema.

Subsección 2.ª La tutela de los acreedores de sociedades anónimas

Artículo 334.  Derecho de oposición de los acreedores de sociedades anónimas.
1. Los acreedores de la sociedad anónima cuyos créditos hayan nacido antes de la fecha 

del último anuncio del acuerdo de reducción del capital, no hayan vencido en ese momento y 
hasta que se les garanticen tales créditos tendrán el derecho de oponerse a la reducción.

2. Los acreedores cuyos créditos se encuentren ya suficientemente garantizados no 
gozarán de este derecho.
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Artículo 335.  Exclusión del derecho de oposición.
Los acreedores no podrán oponerse a la reducción en los casos siguientes:
a) Cuando la reducción del capital tenga por única finalidad restablecer el equilibrio entre 

el capital y el patrimonio neto de la sociedad disminuido por consecuencia de pérdidas.
b) Cuando la reducción tenga por finalidad la constitución o el incremento de la reserva 

legal.
c) Cuando la reducción se realice con cargo a beneficios o a reservas libres o por vía de 

amortización de acciones adquiridas por la sociedad a título gratuito. En este caso, el 
importe del valor nominal de las acciones amortizadas o de la disminución del valor nominal 
de las mismas deberá destinarse a una reserva de la que solo será posible disponer con los 
mismos requisitos exigidos para la reducción del capital social.

Artículo 336.  Ejercicio del derecho de oposición.
El derecho de oposición habrá de ejercitarse en el plazo de un mes a contar desde la 

fecha del último anuncio del acuerdo.

Artículo 337.  Efectos de la oposición.
En caso de ejercicio del derecho de oposición, la reducción del capital social no podrá 

llevarse a efecto hasta que la sociedad preste garantía a satisfacción del acreedor o, en otro 
caso, hasta que notifique a dicho acreedor la prestación de fianza solidaria en favor de la 
sociedad por una entidad de crédito debidamente habilitada para prestarla por la cuantía del 
crédito de que fuera titular el acreedor y hasta tanto no prescriba la acción para exigir su 
cumplimiento.

Sección 6.ª Reducción mediante adquisición de participaciones o acciones 
propias para su amortización

Artículo 338.  Requisitos de la reducción.
1. Cuando la reducción del capital hubiere de realizarse mediante la adquisición de 

participaciones o de acciones de la sociedad para su posterior amortización, deberá 
ofrecerse la adquisición a todos los socios.

2. Si el acuerdo de reducción hubiera de afectar solamente a una clase de acciones, 
deberá adoptarse con el acuerdo separado de la mayoría de las acciones pertenecientes a la 
clase afectada, adoptado en la forma prevista en el artículo 293.

Artículo 339.  La oferta de adquisición.
1. En las sociedades de responsabilidad limitada, la oferta se remitirá a cada uno de los 

socios por correo certificado con acuse de recibo.
2. En las sociedad anónimas, la propuesta de adquisición deberá ser publicada en el 

Boletín Oficial del Registro Mercantil y en un periódico de gran circulación en la provincia en 
que la sociedad tenga su domicilio, habrá de mantenerse, al menos, durante un mes, incluirá 
todas las menciones que sean razonablemente necesarias para la información de los 
accionistas que deseen enajenar y, en su caso, expresará las consecuencias que se deriven 
de no alcanzar las acciones ofrecidas el número fijado en el acuerdo.

Cuando todas las acciones sean nominativas, los estatutos podrán permitir que se 
sustituya la publicación de la oferta por el envío de la misma a cada uno de los accionistas 
por correo certificado con acuse de recibo.

Artículo 340.  La aceptación.
1. El plazo de aceptación de la oferta se computará desde el envío de la comunicación.
2. Si las aceptaciones excedieran del número de participaciones o de acciones 

previamente fijado por la sociedad, se reducirán las ofrecidas por cada socio en proporción 
al número cuya titularidad ostente cada uno de ellos.
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3. A no ser que en el acuerdo de la junta o en la propuesta de adquisición se hubiera 
establecido otra cosa, cuando las aceptaciones no alcancen el número de participaciones o 
de acciones previamente fijado, se entenderá que el capital queda reducido en la cantidad 
correspondiente a las aceptaciones recibidas.

Artículo 341.  Bonos de disfrute.
1. En la reducción del capital con amortización de acciones podrán atribuirse bonos de 

disfrute a los titulares de las acciones amortizadas, especificando en el acuerdo de reducción 
el contenido de los derechos atribuidos a estos bonos.

2. Los bonos de disfrute no podrán atribuir el derecho de voto.

Artículo 342.  La obligación de amortizar.
Las participaciones sociales adquiridas por la sociedad deberán ser amortizadas en el 

plazo de tres años a contar de la fecha del ofrecimiento de la adquisición. Las acciones 
adquiridas por la sociedad deberán ser amortizadas dentro del mes siguiente a la 
terminación del plazo de la oferta de adquisición.

CAPÍTULO IV
Reducción y aumento del capital simultáneos

Artículo 343.  Reducción y aumento del capital simultáneos.
1. El acuerdo de reducción del capital social a cero o por debajo de la cifra mínima legal 

solo podrá adoptarse cuando simultáneamente se acuerde la transformación de la sociedad 
o el aumento de su capital hasta una cantidad igual o superior a la mencionada cifra mínima.

2. En todo caso habrá de respetarse el derecho de asunción o de suscripción preferente 
de los socios.

Artículo 344.  Eficacia condicionada del acuerdo de reducción.
En caso de acuerdo de reducción y de aumento del capital simultáneos, la eficacia del 

acuerdo de reducción quedará condicionada, en su caso, a la ejecución del acuerdo de 
aumento del capital.

Artículo 345.  La inscripción simultánea.
La inscripción del acuerdo de reducción en el Registro Mercantil no podrá practicarse a 

no ser que simultáneamente se presente a inscripción el acuerdo de transformación o de 
aumento de capital, así como, en este último caso, su ejecución.

TÍTULO IX
Separación y exclusión de socios

CAPÍTULO I
La separación de socios

Artículo 346.  Causas legales de separación.
1. Los socios que no hubieran votado a favor del correspondiente acuerdo, incluidos los 

socios sin voto, tendrán derecho a separarse de la sociedad de capital en los casos 
siguientes:

a) Sustitución o modificación sustancial del objeto social.
b) Prórroga de la sociedad.
c) Reactivación de la sociedad.
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d) Creación modificación o extinción anticipada de la obligación de realizar prestaciones 
accesorias, salvo disposición contraria de los estatutos.

2. En las sociedades de responsabilidad limitada tendrán, además, derecho a separarse 
de la sociedad los socios que no hubieran votado a favor del acuerdo de modificación del 
régimen de transmisión de las participaciones sociales.

3. En los casos de modificación estructural los socios tendrán el derecho de enajenación 
o separación en los términos establecidos en el libro primero del Real Decreto-ley 5/2023, de 
28 de junio, por el que se adoptan y prorrogan determinadas medidas de respuesta a las 
consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción 
de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; de transposición de Directivas 
de la Unión Europea en materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles y 
conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores; y de 
ejecución y cumplimiento del Derecho de la Unión Europea.

Artículo 347.  Causas estatutarias de separación.
1. Los estatutos podrán establecer otras causas de separación distintas a las previstas 

en presente ley. En este caso determinarán el modo en que deberá acreditarse la existencia 
de la causa, la forma de ejercitar el derecho de separación y el plazo de su ejercicio.

2. Para la incorporación a los estatutos, la modificación o la supresión de estas causas 
de separación será necesario el consentimiento de todos los socios.

Artículo 348.  Ejercicio del derecho de separación.
1. Los acuerdos que den lugar al derecho de separación se publicarán en el Boletín 

Oficial del Registro Mercantil. En las sociedades de responsabilidad limitada y en las 
anónimas cuando todas las acciones sean nominativas, los administradores podrán sustituir 
la publicación por una comunicación escrita a cada uno de los socios que no hayan votado a 
favor del acuerdo.

2. El derecho de separación habrá de ejercitarse por escrito en el plazo de un mes a 
contar desde la publicación del acuerdo o desde la recepción de la comunicación.

Artículo 348 bis.  Derecho de separación en caso de falta de distribución de dividendos.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional undécima, salvo disposición 

contraria de los estatutos, transcurrido el quinto ejercicio contado desde la inscripción en el 
Registro Mercantil de la sociedad, el socio o socia que hubiera hecho constar en el acta su 
protesta por la insuficiencia de los dividendos reconocidos tendrá derecho de separación en 
el caso de que la junta general no acordara la distribución como dividendo de, al menos, el 
veinticinco por ciento de los beneficios obtenidos durante el ejercicio anterior que sean 
legalmente distribuibles siempre que se hayan obtenido beneficios durante los tres ejercicios 
anteriores. Sin embargo, aun cuando se produzca la anterior circunstancia, el derecho de 
separación no surgirá si el total de los dividendos distribuidos durante los últimos cinco años 
equivale, por lo menos, al veinticinco por ciento de los beneficios legalmente distribuibles 
registrados en dicho periodo.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio del ejercicio de las acciones 
de impugnación de acuerdos sociales y de responsabilidad que pudieran corresponder.»

2. Para la supresión o modificación de la causa de separación a que se refiere el 
apartado anterior, será necesario el consentimiento de todos los socios, salvo que se 
reconozca el derecho a separarse de la sociedad al socio que no hubiera votado a favor de 
tal acuerdo.

3. El plazo para el ejercicio del derecho de separación será de un mes a contar desde 
la fecha en que se hubiera celebrado la junta general ordinaria de socios.

4. Cuando la sociedad estuviere obligada a formular cuentas consolidadas, deberá 
reconocerse, salvo disposición contraria en los estatutos, el mismo derecho de separación al 
socio o socia de la dominante, aunque no se diere el requisito establecido en el apartado 
primero, si la junta general de la citada sociedad no acordara la distribución como dividendo 
de al menos el veinticinco por ciento de los resultados positivos consolidados atribuidos a la 
sociedad dominante del ejercicio anterior, siempre que sean legalmente distribuibles y, 
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además, se hubieran obtenido resultados positivos consolidados atribuidos a la sociedad 
dominante durante los tres ejercicios anteriores.

5. Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación en los siguientes supuestos:
a) Cuando se trate de sociedades cotizadas o sociedades cuyas acciones estén 

admitidas a negociación en un sistema multilateral de negociación.
b) Cuando la sociedad se encuentre en concurso.
c) Cuando, al amparo de la legislación concursal, la sociedad haya puesto en 

conocimiento del juzgado competente para la declaración de su concurso la iniciación de 
negociaciones para alcanzar un acuerdo de refinanciación o para obtener adhesiones a una 
propuesta anticipada de convenio, o cuando se haya comunicado a dicho juzgado la 
apertura de negociaciones para alcanzar un acuerdo extrajudicial de pagos.

d) Cuando la sociedad haya alcanzado un acuerdo de refinanciación que satisfaga las 
condiciones de irrescindibilidad fijadas en la legislación concursal.

e) Cuando se trate de Sociedades Anónimas Deportivas.

Artículo 349.  Inscripción del acuerdo.
Para la inscripción en el Registro Mercantil de la escritura que documente el acuerdo que 

origina el derecho de separación, será necesario que la propia escritura u otra posterior 
contenga la declaración de los administradores de que ningún socio ha ejercitado el derecho 
de separación dentro del plazo establecido o de que la sociedad, previa autorización de la 
junta general, ha adquirido las participaciones sociales o acciones de los socios separados, 
o la reducción del capital.

CAPÍTULO II
La exclusión de socios

Artículo 350.  Causas legales de exclusión de los socios.
La sociedad de responsabilidad limitada podrá excluir al socio que incumpla 

voluntariamente la obligación de realizar prestaciones accesorias, así como al socio 
administrador que infrinja la prohibición de competencia o hubiera sido condenado por 
sentencia firme a indemnizar a la sociedad los daños y perjuicios causados por actos 
contrarios a esta ley o a los estatutos o realizados sin la debida diligencia.

Artículo 351.  Causas estatutarias de exclusión de socios.
En las sociedades de capital, con el consentimiento de todos los socios, podrán 

incorporarse a los estatutos causas determinadas de exclusión o modificarse o suprimirse 
las que figurasen en ellos con anterioridad.

Artículo 352.  Procedimiento de exclusión.
1. La exclusión requerirá acuerdo de la junta general. En el acta de la reunión o en anejo 

se hará constar la identidad de los socios que hayan votado a favor del acuerdo.
2. Salvo en el caso de condena del socio administrador a indemnizar a la sociedad, la 

exclusión de un socio con participación igual o superior al veinticinco por ciento en el capital 
social requerirá, además del acuerdo de la junta general, resolución judicial firme, siempre 
que el socio no se conforme con la exclusión acordada.

3. Cualquier socio que hubiera votado a favor del acuerdo estará legitimado para 
ejercitar la acción de exclusión en nombre de la sociedad cuando ésta no lo hubiera hecho 
en el plazo de un mes a contar desde la fecha de adopción del acuerdo de exclusión.
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CAPÍTULO III
Normas comunes a la separación y la exclusión de socios

Artículo 353.  Valoración de las participaciones o de las acciones del socio.
1. A falta de acuerdo entre la sociedad y el socio sobre el valor razonable de las 

participaciones sociales o de las acciones, o sobre la persona o personas que hayan de 
valorarlas y el procedimiento a seguir para su valoración, serán valoradas por un experto 
independiente, designado por el registrador mercantil del domicilio social a solicitud de la 
sociedad o de cualquiera de los socios titulares de las participaciones o de las acciones 
objeto de valoración.

2. Si las acciones cotizasen en un mercado secundario oficial, el valor de reembolso será 
el del precio medio de cotización del último trimestre.

Artículo 354.  Informe del experto independiente.
1. Para el ejercicio de su función, el experto podrá obtener de la sociedad todas las 

informaciones y documentos que considere útiles y proceder a todas las verificaciones que 
estime necesarias.

2. En el plazo máximo de dos meses a contar desde su nombramiento, el experto emitirá 
su informe, que notificará inmediatamente por conducto notarial a la sociedad y a los socios 
afectados, acompañando copia, y depositará otra en el Registro Mercantil.

Artículo 355.  Retribución del experto independiente.
1. La retribución del experto correrá a cargo de la sociedad.
2. No obstante, en los casos de exclusión, la sociedad podrá deducir de la cantidad a 

reembolsar al socio excluido lo que resulte de aplicar a los honorarios satisfechos el 
porcentaje que dicho socio tuviere en el capital social.

Artículo 356.  Reembolso.
1. Dentro de los dos meses siguientes a la recepción del informe de valoración, los 

socios afectados tendrán derecho a obtener en el domicilio social el valor razonable de sus 
participaciones sociales o acciones en concepto de precio de las que la sociedad adquiere o 
de reembolso de las que se amortizan.

2. Transcurrido dicho plazo, los administradores consignarán en entidad de crédito del 
término municipal en que radique el domicilio social, a nombre de los interesados, la 
cantidad correspondiente al referido valor.

3. Por excepción a lo establecido en los apartados anteriores, en todos aquellos casos 
en los que los acreedores de la sociedad de capital tuvieran derecho de oposición, el 
reembolso a los socios sólo podrá producirse transcurrido el plazo de tres meses contados 
desde la fecha de notificación personal a los acreedores o la publicación en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil y en uno de los diarios de mayor circulación en la localidad en que 
radique el domicilio social, y siempre que los acreedores ordinarios no hubiesen ejercido el 
derecho de oposición. Si los acreedores hubieran ejercitado ese derecho se estará a lo 
establecido en la sección 5.ª del capítulo III del título VIII.

Artículo 357.  Protección de los acreedores de las sociedades de responsabilidad limitada.
Los socios de las sociedades de responsabilidad limitada a quienes se hubiere 

reembolsado el valor de las participaciones amortizadas estarán sujetos al régimen de 
responsabilidad por las deudas sociales establecido para el caso de reducción de capital por 
restitución de aportaciones.

Artículo 358.  Escritura pública de reducción del capital social.
1. Salvo que la junta general que haya adoptado los acuerdos correspondientes autorice 

la adquisición por la sociedad de las participaciones o de las acciones de los socios 
afectados, efectuado el reembolso o consignado el importe de las mismas, los 
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administradores, sin necesidad de acuerdo específico de la junta general, otorgarán 
inmediatamente escritura pública de reducción del capital social expresando en ella las 
participaciones o acciones amortizadas, la identidad del socio o socios afectados, la causa 
de la amortización, la fecha de reembolso o de la consignación y la cifra a la que hubiera 
quedado reducido el capital social.

2. En el caso de que, como consecuencia de la reducción, el capital social descendiera 
por debajo del mínimo legal, se estará lo dispuesto en esta ley en materia de disolución.

Artículo 359.  Escritura pública de adquisición.
En el caso de adquisición por la sociedad de las participaciones o acciones de los socios 

afectados, efectuado el pago del precio o consignado su importe, los administradores, sin 
necesidad de acuerdo específico de la junta general, otorgarán escritura pública de 
adquisición de participaciones sociales o de acciones, sin que sea preceptivo el concurso de 
los socios excluidos o separados, expresando en ella las participaciones o acciones 
adquiridas, la identidad del socio o socios afectados, la causa de la separación o de la 
exclusión y la fecha de pago o consignación.

TÍTULO X
Disolución y liquidación

CAPÍTULO I
La disolución

Sección 1.ª Disolución de pleno derecho

Artículo 360.  Disolución de pleno derecho.
1. Las sociedades de capital se disolverán de pleno derecho en los siguientes casos:
a) Por el transcurso del término de duración fijado en los estatutos, a no ser que con 

anterioridad hubiera sido expresamente prorrogada e inscrita la prórroga en el Registro 
Mercantil.

b) Por el transcurso de un año desde la adopción del acuerdo de reducción del capital 
social por debajo del mínimo legal como consecuencia del cumplimiento de una ley, si no se 
hubiere inscrito en el Registro Mercantil la transformación o la disolución de la sociedad, o el 
aumento del capital social hasta una cantidad igual o superior al mínimo legal.

Transcurrido un año sin que se hubiere inscrito la transformación o la disolución de la 
sociedad o el aumento de su capital, los administradores responderán personal y 
solidariamente entre sí y con la sociedad de las deudas sociales.

2. El registrador, de oficio o a instancia de cualquier interesado, hará constar la 
disolución de pleno derecho en la hoja abierta a la sociedad.

Artículo 361.  Disolución y concurso.
1. La declaración de concurso de la sociedad de capital no constituirá, por sí sola, causa 

de disolución.
2. La apertura de la fase de liquidación en el concurso de acreedores producirá la 

disolución de pleno derecho de la sociedad.
En tal caso, el juez del concurso hará constar la disolución en la resolución de apertura 

de la fase de liquidación del concurso.
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Sección 2.ª Disolución por constatación de la existencia de causa legal o 
estatutaria

Artículo 362.  Disolución por constatación de la existencia de causa legal o estatutaria.
Las sociedades de capital se disolverán por la existencia de causa legal o estatutaria 

debidamente constatada por la junta general o por resolución judicial.

Artículo 363.  Causas de disolución.
1. La sociedad de capital deberá disolverse:
a) Por el cese en el ejercicio de la actividad o actividades que constituyan el objeto 

social. En particular, se entenderá que se ha producido el cese tras un período de inactividad 
superior a un año.

b) Por la conclusión de la empresa que constituya su objeto.
c) Por la imposibilidad manifiesta de conseguir el fin social.
d) Por la paralización de los órganos sociales de modo que resulte imposible su 

funcionamiento.
e) Por pérdidas que dejen reducido el patrimonio neto a una cantidad inferior a la mitad 

del capital social, a no ser que éste se aumente o se reduzca en la medida suficiente, y 
siempre que no sea procedente solicitar la declaración de concurso.

f) Por reducción del capital social por debajo del mínimo legal, que no sea consecuencia 
del cumplimiento de una ley.

g) Porque el valor nominal de las participaciones sociales sin voto o de las acciones sin 
voto excediera de la mitad del capital social desembolsado y no se restableciera la 
proporción en el plazo de dos años.

h) Por cualquier otra causa establecida en los estatutos.
2. La sociedad comanditaria por acciones deberá disolverse también por fallecimiento, 

cese, incapacidad o apertura de la fase de liquidación en el concurso de acreedores de 
todos los socios colectivos, salvo que en el plazo de seis meses y mediante modificación de 
los estatutos se incorpore algún socio colectivo o se acuerde la transformación de la 
sociedad en otro tipo social.

Artículo 364.  Acuerdo de disolución.
En los casos previstos en el artículo anterior, la disolución de la sociedad requerirá 

acuerdo de la junta general adoptado con la mayoría ordinaria establecida para las 
sociedades de responsabilidad limitada en el artículo 198, y con el quórum de constitución y 
las mayorías establecidas para las sociedades anónimas en los artículos 193 y 201.

Artículo 365.  Deber de convocatoria.
1. Cuando concurra causa legal o estatutaria, los administradores deberán convocar la 

junta general en el plazo de dos meses para que adopte el acuerdo de disolución. Cualquier 
socio podrá solicitar de los administradores la convocatoria si, a su juicio, concurriera causa 
de disolución.

2. La junta general podrá adoptar el acuerdo de disolución o, si constare en el orden del 
día, aquél o aquéllos que sean necesarios para la remoción de la causa.

3. Los administradores no estarán obligados a convocar junta general para que adopte el 
acuerdo de disolución cuando hubieran solicitado en debida forma la declaración de 
concurso de la sociedad o comunicado al juzgado competente la existencia de 
negociaciones con los acreedores para alcanzar un plan de reestructuración del activo, del 
pasivo o de ambos. La convocatoria de la junta procederá de inmediato en tanto dejen de 
estar vigentes los efectos de esa comunicación.

Artículo 366.  Disolución judicial.
1. Si la junta no fuera convocada, no se celebrara, o no adoptara alguno de los acuerdos 

previstos en el artículo anterior, cualquier interesado podrá instar la disolución de la sociedad 
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ante el juez de lo mercantil del domicilio social. La solicitud de disolución judicial deberá 
dirigirse contra la sociedad.

2. Los administradores están obligados a solicitar la disolución judicial de la sociedad 
cuando el acuerdo social fuese contrario a la disolución o no pudiera ser logrado.

La solicitud habrá de formularse en el plazo de dos meses a contar desde la fecha 
prevista para la celebración de la junta, cuando ésta no se haya constituido, o desde el día 
de la junta, cuando el acuerdo hubiera sido contrario a la disolución o no se hubiera 
adoptado.

Artículo 367.  Responsabilidad solidaria por las deudas sociales.
1. Los administradores que incumplan la obligación de convocar la junta general en el 

plazo de dos meses a contar desde el acaecimiento de una causa legal o estatutaria de 
disolución o, en caso de nombramiento posterior, a contar desde la fecha de la aceptación 
del cargo, para que adopte, en su caso, el acuerdo de disolución o aquel o aquellos que 
sean necesarios para la remoción de la causa, así como los que no soliciten la disolución 
judicial en el plazo de dos meses a contar desde la fecha prevista para la celebración de la 
junta, cuando esta no se haya constituido, o desde el día de la junta, cuando el acuerdo 
hubiera sido contrario a la disolución, responderán solidariamente de las obligaciones 
sociales posteriores al acaecimiento de la causa de disolución o, en caso de nombramiento 
en esa junta o después de ella, de las obligaciones sociales posteriores a la aceptación del 
nombramiento.

2. Salvo prueba en contrario, las obligaciones sociales cuyo cumplimiento sea reclamado 
judicialmente por acreedores legítimos se presumirán de fecha posterior al acaecimiento de 
la causa de disolución o a la aceptación del nombramiento por el administrador.

3. No obstante el previo acaecimiento de causa legal o estatutaria de disolución, los 
administradores de la sociedad no serán responsables de las deudas posteriores al 
acaecimiento de la causa de disolución o, en caso de nombramiento en esa junta o después 
de ella, de las obligaciones sociales posteriores a la aceptación del nombramiento, si en el 
plazo de dos meses a contar desde el acaecimiento de la causa de disolución o de la 
aceptación el nombramiento, hubieran comunicado al juzgado la existencia de negociaciones 
con los acreedores para alcanzar un plan de reestructuración o hubieran solicitado la 
declaración de concurso de la sociedad. Si el plan de reestructuración no se alcanzase, el 
plazo de los dos meses se reanudará desde que la comunicación del inicio de negociaciones 
deje de producir efectos.

Sección 3.ª Disolución por mero acuerdo de la junta general

Artículo 368.  Disolución por mero acuerdo de la junta general.
La sociedad de capital podrá disolverse por mero acuerdo de la junta general adoptado 

con los requisitos establecidos para la modificación de los estatutos.

Sección 4.ª Disposiciones comunes

Artículo 369.  Publicidad de la disolución.
La disolución de la sociedad se inscribirá en el Registro Mercantil. El registrador 

mercantil remitirá de oficio, de forma telemática y sin coste adicional alguno, la inscripción de 
la disolución al ‘‘Boletín Oficial del Registro Mercantil’’ para su publicación.

Artículo 370.  Reactivación de la sociedad disuelta.
1. La junta general podrá acordar el retorno de la sociedad disuelta a la vida activa 

siempre que haya desaparecido la causa de disolución, el patrimonio contable no sea inferior 
al capital social y no haya comenzado el pago de la cuota de liquidación a los socios. No 
podrá acordarse la reactivación en los casos de disolución de pleno derecho.

2. El acuerdo de reactivación se adoptará con los requisitos establecidos para la 
modificación de los estatutos.
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3. El socio que no vote a favor de la reactivación tiene derecho a separarse de la 
sociedad.

4. Los acreedores sociales podrán oponerse al acuerdo de reactivación, en las mismas 
condiciones y con los mismos efectos previstos en la ley para el caso de reducción del 
capital.

CAPÍTULO II
La liquidación

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 371.  Sociedad en liquidación.
1. La disolución de la sociedad abre el período de liquidación.
2. La sociedad disuelta conservará su personalidad jurídica mientras la liquidación se 

realiza. Durante ese tiempo deberá añadir a su denominación la expresión «en liquidación».
3. Durante el período de liquidación se observarán las disposiciones de los estatutos en 

cuanto a la convocatoria y reunión de las juntas generales de socios, a las que darán cuenta 
los liquidadores de la marcha de la liquidación para que acuerden lo que convenga al interés 
común, y continuarán aplicándose a la sociedad las demás normas previstas en esta ley que 
no sean incompatibles con las establecidas en este capítulo.

Artículo 372.  Especialidad de la liquidación concursal.
En caso de apertura de la fase de liquidación en el concurso de acreedores de la 

sociedad, la liquidación se realizará conforme a lo establecido en el capítulo II del título V de 
la Ley Concursal.

Artículo 373.  Intervención del Gobierno en las sociedades anónimas.
1. Cuando el Gobierno, a instancia de accionistas que representen, al menos, la quinta 

parte del capital social, o del personal de la empresa, juzgase conveniente para la economía 
nacional o para el interés social la continuación de la sociedad anónima, podrá acordarlo así 
por real decreto, en que se concretará la forma en que ésta habrá de subsistir y las 
compensaciones que, al ser expropiados de su derecho, han de recibir los accionistas.

2. En todo caso, el real decreto reservará a los accionistas, reunidos en junta general, el 
derecho a prorrogar la vida de la sociedad y a continuar la explotación de la empresa, 
siempre que el acuerdo se adopte dentro del plazo de tres meses, a contar de la publicación 
del real decreto.

Sección 2.ª Los liquidadores

Artículo 374.  Cese de los administradores.
1. Con la apertura del período de liquidación cesarán en su cargo los administradores, 

extinguiéndose el poder de representación.
2. Los antiguos administradores, si fuesen requeridos, deberán prestar su colaboración 

para la práctica de las operaciones de liquidación.

Artículo 375.  Los liquidadores.
1. Con la apertura del período de liquidación los liquidadores asumirán las funciones 

establecidas en esta ley, debiendo velar por la integridad del patrimonio social en tanto no 
sea liquidado y repartido entre los socios.

2. Serán de aplicación a los liquidadores las normas establecidas para los 
administradores que no se opongan a lo dispuesto en este capítulo.
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Artículo 376.  Nombramiento de liquidadores.
1. Salvo disposición contraria de los estatutos o, en su defecto, en caso de 

nombramiento de los liquidadores por la junta general de socios que acuerde la disolución de 
la sociedad, quienes fueren administradores al tiempo de la disolución de la sociedad 
quedarán convertidos en liquidadores.

2. En los casos en los que la disolución hubiera sido consecuencia de la apertura de la 
fase de liquidación de la sociedad en concurso de acreedores, no procederá el 
nombramiento de los liquidadores.

Artículo 377.  Cobertura de vacantes.
1. En caso de fallecimiento o de cese del liquidador único, de todos los liquidadores 

solidarios, de alguno de los liquidadores que actúen conjuntamente, o de la mayoría de los 
liquidadores que actúen colegiadamente, sin que existan suplentes, cualquier socio o 
persona con interés legítimo podrá solicitar del Secretario judicial o Registrador mercantil del 
domicilio social la convocatoria de junta general para el nombramiento de los liquidadores. 
Además, cualquiera de los liquidadores que permanezcan en el ejercicio del cargo podrá 
convocar la junta general con ese único objeto.

2. Cuando la junta convocada de acuerdo con el apartado anterior no proceda al 
nombramiento de liquidadores, cualquier interesado podrá solicitar su designación al 
Secretario judicial o Registrador mercantil del domicilio social.

3. La solicitud dirigida al Registrador mercantil se tramitará de acuerdo a lo dispuesto en 
el Reglamento del Registro Mercantil. La instada ante el Secretario judicial seguirá los 
trámites establecidos en la legislación de jurisdicción voluntaria.

4. La resolución por la que se acuerde o rechace el nombramiento, será recurrible ante el 
Juez de lo Mercantil.

Artículo 378.  Duración del cargo.
Salvo disposición contraria de los estatutos, los liquidadores ejercerán su cargo por 

tiempo indefinido.

Artículo 379.  Poder de representación.
1. Salvo disposición contraria de los estatutos, el poder de representación corresponderá 

a cada liquidador individualmente.
2. La representación de los liquidadores se extiende a todas aquellas operaciones que 

sean necesarias para la liquidación de la sociedad.
3. Los liquidadores podrán comparecer en juicio en representación de la sociedad y 

concertar transacciones y arbitrajes cuando así convenga al interés social.

Artículo 380.  Separación de los liquidadores.
1. La separación de los liquidadores designados por la junta general, podrá ser acordada 

por la misma aun cuando no conste en el orden del día. Si los liquidadores hubieran sido 
designados en los estatutos sociales, el acuerdo deberá ser adoptado con los requisitos de 
mayoría y, en el caso de sociedades anónimas, de quórum, establecidos para la 
modificación de los estatutos.

Los liquidadores de la sociedad anónima podrán también ser separados por decisión del 
Secretario judicial o Registrador mercantil del domicilio social, mediante justa causa, a 
petición de accionistas que representen la vigésima parte del capital social.

2. La separación de los liquidadores nombrados por el Secretario judicial o por 
Registrador mercantil sólo podrá ser decidida por aquél que los hubiera nombrado, a 
solicitud fundada de quien acredite interés legítimo.

3. La resolución que se dicte sobre la separación de los liquidadores será recurrible ante 
el Juez de lo Mercantil.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 16  Texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital

– 818 –



Artículo 381.  Interventores.
1. En caso de liquidación de sociedades anónimas, los accionistas que representen la 

vigésima parte del capital social podrán solicitar del Secretario judicial o del Registrador 
mercantil del domicilio social la designación de un interventor que fiscalice las operaciones 
de liquidación.

Si la sociedad hubiera emitido y tuviera en circulación obligaciones, también podrá 
nombrar un interventor el sindicato de obligacionistas.

2. La solicitud dirigida al Registrador mercantil se tramitará de acuerdo a lo dispuesto en 
el Reglamento del Registro Mercantil. La instada ante el Secretario judicial seguirá los 
trámites establecidos en la legislación de jurisdicción voluntaria.

3. La resolución por la que se acuerde o rechace el nombramiento, será recurrible ante el 
Juez de lo Mercantil.

Artículo 382.  Intervención pública en la liquidación de la sociedad anónima.
En las sociedades anónimas, cuando el patrimonio que haya de ser objeto de liquidación 

y división sea cuantioso, estén repartidas entre gran número de tenedores las acciones o las 
obligaciones, o la importancia de la liquidación por cualquier otra causa lo justifique, podrá el 
Gobierno designar persona que se encargue de intervenir y presidir la liquidación de la 
sociedad y de velar por el cumplimiento de las leyes y del estatuto social.

Sección 3.ª Las operaciones de liquidación

Artículo 383.  Deber inicial de los liquidadores.
En el plazo de tres meses a contar desde la apertura de la liquidación, los liquidadores 

formularán un inventario y un balance de la sociedad con referencia al día en que se hubiera 
disuelto.

Artículo 384.  Operaciones sociales.
A los liquidadores corresponde concluir las operaciones pendientes y realizar las nuevas 

que sean necesarias para la liquidación de la sociedad.

Artículo 385.  Cobro de los créditos y pago de las deudas sociales.
1. A los liquidadores corresponde percibir los créditos sociales y pagar las deudas 

sociales.
2. En las sociedades anónimas y comanditarias por acciones, los liquidadores deberán 

percibir los desembolsos pendientes que estuviesen acordados al tiempo de iniciarse la 
liquidación. También podrán exigir otros desembolsos pendientes hasta completar el importe 
nominal de las acciones en la cuantía necesaria para satisfacer a los acreedores.

Artículo 386.  Deberes de llevanza de la contabilidad y de conservación.
Los liquidadores deberán llevar la contabilidad de la sociedad, así como llevar y 

custodiar los libros, la documentación y correspondencia de ésta.

Artículo 387.  Deber de enajenación de bienes sociales.
 Los liquidadores deberán enajenar los bienes sociales.

Artículo 388.  Deber de información a los socios.
1. Los liquidadores harán llegar periódicamente a conocimiento de los socios y de los 

acreedores el estado de la liquidación por los medios que en cada caso se reputen más 
eficaces.

2. Si la liquidación se prolongase por un plazo superior al previsto para la aprobación de 
las cuentas anuales, los liquidadores presentarán a la junta general, dentro de los seis 
primeros meses de cada ejercicio, las cuentas anuales de la sociedad y un informe 
pormenorizado que permitan apreciar con exactitud el estado de la liquidación.
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Artículo 389.  Sustitución de los liquidadores por duración excesiva de la liquidación.
1. Transcurridos tres años desde la apertura de la liquidación sin que se haya sometido a 

la aprobación de la junta general el balance final de liquidación, cualquier socio o persona 
con interés legítimo podrá solicitar del Secretario judicial o Registrador mercantil del domicilio 
social la separación de los liquidadores.

2. El Secretario judicial o Registrador mercantil, previa audiencia de los liquidadores, 
acordará la separación si no existiere causa que justifique la dilación y nombrará 
liquidadores a la persona o personas que tenga por conveniente, fijando su régimen de 
actuación.

3. La resolución que se dicte sobre la revocación del auditor será recurrible ante el Juez 
de lo Mercantil.

Artículo 390.  Balance final de liquidación.
1. Concluidas las operaciones de liquidación, los liquidadores someterán a la aprobación 

de la junta general un balance final, un informe completo sobre dichas operaciones y un 
proyecto de división entre los socios del activo resultante.

2. El acuerdo aprobatorio podrá ser impugnado por los socios que no hubieran votado a 
favor del mismo, en el plazo de dos meses a contar desde la fecha de su adopción. Al 
admitir la demanda de impugnación, el juez acordará de oficio la anotación preventiva de la 
misma en el Registro Mercantil.

Sección 4.ª La división del patrimonio social

Artículo 391.  División del patrimonio social.
1. La división del patrimonio resultante de la liquidación se practicará con arreglo a las 

normas que se hubiesen establecido en los estatutos o, en su defecto, a las fijadas por la 
junta general.

2. Los liquidadores no podrán satisfacer la cuota de liquidación a los socios sin la previa 
satisfacción a los acreedores del importe de sus créditos o sin consignarlo en una entidad de 
crédito del término municipal en que radique el domicilio social.

Artículo 392.  El derecho a la cuota de liquidación.
1. Salvo disposición contraria de los estatutos sociales, la cuota de liquidación 

correspondiente a cada socio será proporcional a su participación en el capital social.
2. En las sociedades anónimas y comanditarias por acciones, si todas las acciones no se 

hubiesen liberado en la misma proporción, se restituirá en primer término a los accionistas 
que hubiesen desembolsado mayores cantidades el exceso sobre la aportación del que 
hubiese desembolsado menos y el resto se distribuirá entre los accionistas en proporción al 
importe nominal de sus acciones.

Artículo 393.  Contenido del derecho a la cuota de liquidación.
1. Salvo acuerdo unánime de los socios, éstos tendrán derecho a percibir en dinero la 

cuota resultante de la liquidación.
2. Los estatutos podrán establecer en favor de alguno o varios socios el derecho a que la 

cuota resultante de la liquidación les sea satisfecha mediante la restitución de las 
aportaciones no dinerarias realizadas o mediante la entrega de otros bienes sociales, si 
subsistieren en el patrimonio social, que serán apreciadas en su valor real al tiempo de 
aprobarse el proyecto de división entre los socios del activo resultante.

En este caso, los liquidadores deberán enajenar primero los demás bienes sociales y si, 
una vez satisfechos los acreedores, el activo resultante fuere insuficiente para satisfacer a 
todos los socios su cuota de liquidación, los socios con derecho a percibirla en especie 
deberán pagar previamente en dinero a los demás socios la diferencia que corresponda.
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Artículo 394.  El pago de la cuota de liquidación.
1. Transcurrido el término para impugnar el balance final de liquidación sin que contra él 

se hayan formulado reclamaciones o firme la sentencia que las hubiese resuelto, se 
procederá al pago de la cuota de liquidación a los socios. Cuando existan créditos no 
vencidos se asegurará previamente el pago.

2. Las cuotas de liquidación no reclamadas en el término de los noventa días siguientes 
al acuerdo de pago se consignarán en la caja General de Depósitos, a disposición de sus 
legítimos dueños.

Sección 5.ª La extinción de la sociedad

Artículo 395.  Escritura pública de extinción de la sociedad.
1. Los liquidadores otorgarán escritura pública de extinción de la sociedad que contendrá 

las siguientes manifestaciones:
a) Que ha transcurrido el plazo para la impugnación del acuerdo de aprobación del 

balance final sin que se hayan formulado impugnaciones o que ha alcanzado firmeza la 
sentencia que las hubiera resuelto.

b) Que se ha procedido al pago de los acreedores o a la consignación de sus créditos.
c) Que se ha satisfecho a los socios la cuota de liquidación o consignado su importe.
2. A la escritura pública se incorporarán el balance final de liquidación y la relación de los 

socios, en la que conste su identidad y el valor de la cuota de liquidación que les hubiere 
correspondido a cada uno.

Artículo 396.  Cancelación de los asientos registrales.
1. La escritura pública de extinción se inscribirá en el Registro Mercantil.
2. En la inscripción se transcribirá el balance final de liquidación y se hará constar la 

identidad de los socios y el valor de la cuota de liquidación que hubiere correspondido a 
cada uno de ellos, y se expresará que quedan cancelados todos los asientos relativos a la 
sociedad.

3. Los liquidadores depositarán en el Registro Mercantil los libros y documentos de la 
sociedad extinguida.

Artículo 397.  Exigencia de responsabilidad a los liquidadores tras la cancelación de la 
sociedad.

Los liquidadores serán responsables ante los socios y los acreedores de cualquier 
perjuicio que les hubiesen causado con dolo o culpa en el desempeño de su cargo.

Sección 6.ª Activo y pasivo sobrevenidos

Artículo 398.  Activo sobrevenido.
1. Cancelados los asientos relativos a la sociedad, si aparecieran bienes sociales los 

liquidadores deberán adjudicar a los antiguos socios la cuota adicional que les corresponda, 
previa conversión de los bienes en dinero cuando fuere necesario.

2. Transcurridos seis meses desde que los liquidadores fueren requeridos para dar 
cumplimiento a lo establecido en el apartado anterior, sin que hubieren adjudicado a los 
antiguos socios la cuota adicional, o en caso de defecto de liquidadores, cualquier interesado 
podrá solicitar del juez del último domicilio social el nombramiento de persona que los 
sustituya en el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 399.  Pasivo sobrevenido.
1. Los antiguos socios responderán solidariamente de las deudas sociales no satisfechas 

hasta el límite de lo que hubieran recibido como cuota de liquidación.
2. La responsabilidad de los socios se entiende sin perjuicio de la responsabilidad de los 

liquidadores.
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Artículo 400.  Formalización de actos jurídicos tras la cancelación de la sociedad.
1. Para el cumplimiento de requisitos de forma relativos a actos jurídicos anteriores a la 

cancelación de los asientos de la sociedad, o cuando fuere necesario, los antiguos 
liquidadores podrán formalizar actos jurídicos en nombre de la sociedad extinguida con 
posterioridad a la cancelación registral de ésta.

2. En defecto de liquidadores, cualquier interesado podrá solicitar la formalización por el 
juez del domicilio que hubiere tenido la sociedad.

TÍTULO XI
Las obligaciones

CAPÍTULO I
La emisión de las obligaciones

Artículo 401.  Sociedad emisora.
1. Las sociedades de capital podrán emitir y garantizar series numeradas de 

obligaciones u otros valores que reconozcan o creen una deuda.
2. El importe total de las emisiones de la sociedad limitada no podrá ser superior al doble 

de sus recursos propios, salvo que la emisión esté garantizada con hipoteca, con prenda de 
valores, con garantía pública o con un aval solidario de entidad de crédito.

En el caso de que la emisión esté garantizada con aval solidario de sociedad de garantía 
recíproca, el límite y demás condiciones del aval quedarán determinados por la capacidad de 
garantía de la sociedad en el momento de prestarlo, de acuerdo con su normativa específica.

Las obligaciones previstas en los artículos 67 a 72 resultarán de aplicación a los 
aumentos de capital mediante aportaciones no dinerarias que se realicen por sociedades 
limitadas que tengan obligaciones u otros valores que reconozcan o creen deuda en 
circulación.

La sociedad de responsabilidad limitada no podrá en ningún caso emitir ni garantizar 
obligaciones convertibles en participaciones sociales.

3. Salvo lo establecido en leyes especiales, los valores que reconozcan o creen una 
deuda emitidos por sociedad anónima y sociedad de responsabilidad limitada quedarán 
sometidos al régimen establecido para las obligaciones en el presente título.

Artículo 402.  Prohibición legal.
(Derogado).

Artículo 403.  Condiciones de la emisión.
En los supuestos que prevea la legislación especial aplicable a las emisiones de 

obligaciones u otros valores que reconozcan o creen deuda, será necesaria la constitución 
de una asociación de defensa o sindicato de obligacionistas y la designación, por la 
sociedad, de una persona que, con el nombre de comisario, concurra al otorgamiento del 
contrato de emisión en nombre de los futuros obligacionistas, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 419 a 429.

Artículo 404.  Garantías de la emisión.
1. La total emisión podrá garantizarse a favor de los titulares presentes y futuros de los 

valores, especialmente:
a) Con hipoteca mobiliaria o inmobiliaria.
b) Con prenda de valores, que deberán ser depositados en entidad de crédito.
c) Con prenda sin desplazamiento.
d) Con garantía del Estado, de comunidad autónoma, provincia o municipio.
e) Con aval solidario de entidad de crédito.
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f) Con el aval solidario de una sociedad de garantía recíproca inscrita en el registro 
especial del Ministerio de Economía y Hacienda.

2. Además de las garantías mencionadas, los obligacionistas podrán hacer efectivos los 
créditos sobre los demás bienes, derechos y acciones de la entidad deudora.

Artículo 405.  De la emisión de obligaciones en el extranjero por sociedad española.
1. Las sociedades españolas podrán emitir en el extranjero obligaciones u otros títulos 

de deuda.
2. La ley española determinará la capacidad, el órgano competente y las condiciones de 

adopción del acuerdo de emisión.
3. La ley a la cual se haya sometido la emisión regirá los derechos de los obligacionistas 

frente al emisor, sus formas de organización colectiva y el régimen del reembolso y 
amortización de las obligaciones.

4. En el caso de obligaciones convertibles, el contenido del derecho de conversión se 
regirá por la ley extranjera que rija la emisión, pero siempre dentro de los límites 
establecidos por la sociedad española como ley rectora de la sociedad.

La ley española determinará el valor al que se pueden emitir obligaciones, los límites a la 
conversión y el régimen de exclusión del derecho de suscripción preferente.

 

Artículo 406.  Competencia del órgano de administración.
1. Salvo disposición contraria de los Estatutos y sin perjuicio de lo previsto en el apartado 

siguiente, el órgano de administración será competente para acordar la emisión y la 
admisión a negociación de obligaciones, así como para acordar el otorgamiento de garantías 
de la emisión de obligaciones.

2. La junta general de accionistas será competente para acordar la emisión de 
obligaciones convertibles en acciones o de obligaciones que atribuyan a los obligacionistas 
una participación en las ganancias sociales.

Artículo 407.  Escritura pública.
1. La emisión de obligaciones se hará constar en escritura pública que será otorgada por 

representante de la sociedad y por una persona que, con el nombre de comisario, represente 
a los futuros obligacionistas.

2. La escritura pública de emisión deberá contener las siguientes menciones:
a) La identidad, el objeto social y el capital de la sociedad emisora, con expresión de si 

está íntegramente desembolsado. Si tuviera obligaciones en circulación, se harán constar 
aquellas emisiones de obligaciones que estén total o parcialmente pendientes de 
amortización, de conversión o de canje, con expresión del importe.

b) La expresión del órgano que hubiera acordado la emisión y la fecha en que se hubiera 
adoptado el acuerdo.

c) El importe total de la emisión y el número de obligaciones que la integran, con 
expresión de si se representan por medio de títulos, por medio de anotaciones en cuenta o 
mediante sistemas basados en tecnología de registros distribuidos.

d) El valor nominal de las obligaciones que se emiten, así como los intereses que 
devenguen o la fórmula para determinar el tipo, las primas, los lotes y demás ventajas si los 
tuviere.

e) El reglamento de organización y funcionamiento del sindicato de obligacionistas y de 
sus relaciones con la sociedad emisora.

f) El régimen de amortización de las obligaciones, con expresión de las condiciones y de 
los plazos en que tenga lugar.

3. Si se emitieran obligaciones especialmente garantizadas, la escritura expresará, 
además, las garantías de la emisión. Si las garantías fueran reales, se identificará el bien 
sobre el que se hubiera constituido la garantía con expresión del Registro público en el que 
se hubiera inscrito la garantía y la fecha de inscripción o la entidad depositaria de los bienes 

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 16  Texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital

– 823 –



o derechos pignorados y la fecha de la pignoración. Si las garantías fueran personales, el 
garante deberá concurrir al otorgamiento de la escritura de emisión.

Artículo 408.  Anuncio de la emisión.
(Derogado).

Artículo 409.  Suscripción.
La suscripción de las obligaciones implica para cada obligacionista la ratificación plena 

del contrato de emisión y, en su caso, su adhesión al sindicato.

Artículo 410.  Régimen de prelación.
(Derogado).

Artículo 411.  Reducción del capital y reservas.
1. Salvo que la emisión estuviera garantizada con hipoteca, con prenda de valores, con 

garantía pública o con aval solidario de entidad de crédito, se precisará el consentimiento del 
sindicato de obligacionistas para reducir la cifra del capital social o el importe de las 
reservas, de modo que se disminuya la proporción inicial entre la suma de éstos y la cuantía 
de las obligaciones pendientes de amortizar.

2. El consentimiento del sindicato de obligacionistas no será necesario cuando 
simultáneamente se aumente el capital de la sociedad con cargo a las cuentas de 
regularización y actualización de balances o a las reservas.

CAPÍTULO II
Representación de las obligaciones

Artículo 412.  Representación de las obligaciones.
1. Las obligaciones podrán representarse por medio de títulos o por medio de 

anotaciones en cuenta.
2. Las obligaciones representadas por medio de títulos podrán ser nominativas o al 

portador, tendrán fuerza ejecutiva y serán transferibles con sujeción a las disposiciones del 
Código de Comercio y a las leyes aplicables.

3. Las obligaciones representadas por medio de anotaciones en cuenta se regirán por la 
normativa reguladora del mercado de valores.

Artículo 413.  Título de la obligación.
Los títulos de una emisión deberán ser iguales y contener:
a) Su designación específica.
b) Las características de la sociedad emisora y, en especial, el lugar en que ésta ha de 

pagar.
c) La fecha de la escritura de emisión y la designación del notario y protocolo respectivo.
d) El importe de la emisión, en euros.
e) El número, valor nominal, intereses, vencimientos, primas y lotes del título, si los 

tuviere.
f) Las garantías de la emisión.
g) La firma por lo menos, de un administrador.
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CAPÍTULO III
Obligaciones convertibles

Artículo 414.  Requisitos de la emisión.
1. La sociedad podrá emitir obligaciones convertibles en acciones, siempre que la junta 

general determine las bases y las modalidades de la conversión y acuerde aumentar el 
capital en la cuantía necesaria.

2. Los administradores deberán redactar con anterioridad a la convocatoria de la junta un 
informe que explique las bases y modalidades de la conversión, que deberá ser 
acompañado por otro de un auditor de cuentas, distinto al auditor de la sociedad, designado 
a tal efecto por el Registro Mercantil.

Artículo 415.  Prohibiciones legales.
1. Las obligaciones convertibles no pueden emitirse por una cifra inferior a su valor 

nominal.
2. Las obligaciones convertibles no pueden ser convertidas en acciones cuando el valor 

nominal de aquéllas sea inferior al de éstas.

Artículo 416.  Derecho de suscripción preferente.
1. Los accionistas de la sociedad tendrán derecho de suscripción preferente de las 

obligaciones convertibles.
2. El derecho de suscripción preferente de las obligaciones convertibles en acciones se 

regirá por lo dispuesto en los artículos 304 a 306.

Artículo 417.  Supresión del derecho de suscripción preferente.
1. Con los requisitos establecidos para la modificación de los estatutos sociales, la junta 

general, al decidir la emisión de obligaciones convertibles, podrá acordar la supresión total o 
parcial del derecho de preferencia de los socios en los casos en que el interés de la 
sociedad así lo exija.

2. Para que sea válido el acuerdo de exclusión del derecho de preferencia será 
necesario:

a) Que en el informe de los administradores se justifique detalladamente la propuesta.
b) Que en el informe del experto independiente se contenga un juicio técnico sobre la 

razonabilidad de los datos contenidos en el informe de los administradores y sobre la 
idoneidad de la relación de conversión, y, en su caso, de sus fórmulas de ajuste, para 
compensar una eventual dilución de la participación económica de los accionistas.

c) Que en la convocatoria de la junta se hayan hecho constar la propuesta de supresión 
del derecho de preferencia.

Artículo 418.  Conversión.
1. Salvo que la junta general hubiere establecido otro procedimiento al acordar la 

emisión, los obligacionistas podrán solicitar en cualquier momento la conversión. En este 
caso, dentro del primer mes de cada semestre los administradores emitirán las acciones que 
correspondan a los obligacionistas que hayan solicitado la conversión durante el semestre 
anterior e inscribirán durante el siguiente mes en el Registro Mercantil el aumento de capital 
correspondiente a las acciones emitidas.

2. En cualquier caso, la junta general deberá señalar el plazo máximo para que pueda 
llevarse a efecto la conversión.

En tanto ésta sea posible, si se produce un aumento de capital con cargo a reservas o se 
reduce el capital por pérdidas, deberá modificarse la relación de cambio de las obligaciones 
por acciones, en proporción a la cuantía del aumento o de la reducción de forma que afecte 
de igual manera a los accionistas y a los obligacionistas.

3. La junta general no podrá acordar la reducción de capital mediante restitución de sus 
aportaciones a los accionistas o condonación de los dividendos pasivos, en tanto existan 
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obligaciones convertibles, a no ser que, con carácter previo y suficientes garantías, se 
ofrezca a los obligacionistas la posibilidad de realizar la conversión.

CAPÍTULO IV
El sindicato de obligacionistas

Artículo 419.  Constitución del sindicato.
El sindicato de obligacionistas quedará constituido, una vez que se inscriba la escritura 

de emisión, entre los adquirentes de las obligaciones a medida que vayan recibiendo los 
títulos o practicándose las anotaciones.

Artículo 420.  Gastos del sindicato.
Los gastos normales que ocasione el sostenimiento del sindicato correrán a cargo de la 

sociedad emisora, sin que en ningún caso puedan exceder del dos por ciento de los 
intereses anuales devengados por las obligaciones emitidas.

Artículo 421.  Comisario.
1. Acordada la emisión de las obligaciones, la sociedad emisora procederá al 

nombramiento de comisario, que deberá ser persona física o jurídica con reconocida 
experiencia en materias jurídicas o económicas. La sociedad emisora fijará la retribución del 
comisario.

2. El comisario tutelará los intereses comunes de los obligacionistas y, además de las 
facultades que le hayan sido conferidas en la escritura de emisión, tendrá las que le atribuya 
la asamblea general de obligacionistas.

3. El comisario establecerá el reglamento interno del sindicato, ajustándose en lo 
previsto al régimen establecido en la escritura de emisión.

4. El comisario será el representante legal del sindicato de obligacionistas, así como el 
órgano de relación entre la sociedad y los obligacionistas. Como tal, podrá asistir, con voz y 
sin voto, a las deliberaciones de la junta general de la sociedad emisora, informar a ésta de 
los acuerdos del sindicato y requerir de la misma los informes que, a su juicio, o al de la 
asamblea de obligacionistas, interesen a éstos.

5. El comisario presenciará los sorteos que hubieren de celebrarse, tanto para la 
adjudicación como para la amortización de las obligaciones, y vigilará el reembolso del 
nominal y el pago de los intereses.

6. El comisario podrá ejercitar en nombre del sindicato las acciones que correspondan 
contra la sociedad emisora, contra los administradores o liquidadores y contra quienes 
hubieran garantizado la emisión.

7. El comisario responderá frente a los obligacionistas y, en su caso, frente a la sociedad 
de los daños que cause por los actos realizados en el desempeño de su cargo sin la 
diligencia profesional con que debe ejercerlo.

Artículo 422.  Facultad y obligación de convocar la asamblea.
1. La asamblea general de obligacionistas podrá ser convocada por los administradores 

de la sociedad o por el comisario. Éste, además, deberá convocarla siempre que lo soliciten 
obligacionistas que representen, por los menos, la vigésima parte de las obligaciones 
emitidas y no amortizadas.

2. El comisario podrá requerir la asistencia de los administradores de la sociedad y éstos 
asistir aunque no hubieren sido convocados.

3. Si el comisario no atiende oportunamente la solicitud de convocatoria de la asamblea 
efectuada por los obligacionistas a que se refiere el apartado 1, podrá realizarse la 
convocatoria, previa audiencia del comisario, por el Secretario judicial o por el Registrador 
mercantil del domicilio social.

El Secretario judicial procederá a convocar la asamblea general de obligacionistas de 
conformidad con lo establecido en la legislación de jurisdicción voluntaria.
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El Registrador mercantil procederá a convocar la asamblea general en la forma 
contemplada en el Reglamento del Registro Mercantil.

Contra el decreto o resolución por la que se acuerde la convocatoria de la asamblea 
general de obligacionistas no cabrá recurso alguno.

Artículo 423.  Forma de convocatoria.
La convocatoria de la asamblea general de obligacionistas se hará en la forma prevista 

en el reglamento del sindicato, que debe asegurar su conocimiento por los obligacionistas.

Artículo 424.  Competencia de la asamblea.
La asamblea de obligacionistas, debidamente convocada, se presume facultada para 

acordar lo necesario a la mejor defensa de los legítimos intereses de los obligacionistas 
frente a la sociedad emisora, modificar, de acuerdo con la misma, las garantías establecidas, 
destituir o nombrar al comisario, ejercer, cuando proceda, las acciones judiciales 
correspondientes y aprobar los gastos ocasionados por la defensa de los intereses comunes.

Artículo 424 bis.  Asistencia.
1. Los obligacionistas podrán asistir personalmente o hacerse representar por medio de 

otro obligacionista. En ningún caso podrán hacerse representar por los administradores de la 
sociedad, aunque sean obligacionistas.

2. El comisario deberá asistir a la asamblea general de obligacionistas, aunque no la 
hubiera convocado.

Artículo 424 ter.  Derecho de voto.
Cada obligación conferirá al obligacionista un derecho de voto proporcional al valor 

nominal no amortizado de las obligaciones de que sea titular.

Artículo 425.  Adopción de acuerdos.
1. Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los votos emitidos. Por 

excepción, las modificaciones del plazo o de las condiciones del reembolso del valor 
nominal, de la conversión o del canje requerirán el voto favorable de las dos terceras partes 
de las obligaciones en circulación.

2. Los acuerdos adoptados por la asamblea general de obligacionistas vincularán a 
todos los obligacionistas, incluso a los no asistentes y a los disidentes.

Artículo 426.  Acciones individuales.
Las acciones judiciales o extrajudiciales que correspondan a los obligacionistas podrán 

ser ejercitadas individual o separadamente cuando no contradigan los acuerdos del 
sindicato, dentro de su competencia y sean compatibles con las facultades que al mismo se 
hubiesen conferido.

Artículo 427.  Impugnación de los acuerdos de la asamblea general de obligacionistas.
Los acuerdos de la asamblea general de obligacionistas podrán ser impugnados por los 

obligacionistas conforme a lo dispuesto en esta Ley, para la impugnación de los acuerdos 
sociales.

Artículo 428.  Intervención.
Cuando la sociedad haya retrasado en más de seis meses el pago de los intereses 

vencidos o la amortización del principal, el comisario podrá proponer al consejo la 
suspensión de cualquiera de los administradores y convocar la junta general de accionistas, 
si aquéllos no lo hicieren cuando estimen que deben ser sustituidos.
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Artículo 429.  Ejecución de garantías.
Si la emisión se hubiera garantizado con hipoteca o con prenda y la sociedad hubiera 

demorado el pago de intereses por más de seis meses, el comisario, previo acuerdo de la 
asamblea general de obligacionistas, podrá ejecutar los bienes que constituyan la garantía 
para hacer pago del principal con los intereses vencidos.

CAPÍTULO V
Reembolso y rescate de las obligaciones

Artículo 430.  Rescate.
La sociedad podrá rescatar las obligaciones emitidas:
a) Por amortización o por pago anticipado, de acuerdo con las condiciones de la 

escritura de emisión.
b) Como consecuencia de los convenios celebrados entre la sociedad y el sindicato de 

obligacionistas.
c) Por adquisición en bolsa, al efecto de amortizarlas.
d) Por conversión en acciones, de acuerdo con los titulares.

Artículo 431.  Repetición de intereses.
Los intereses de las obligaciones amortizadas que el obligacionista cobre de buena fe no 

podrán ser objeto de repetición por la sociedad emisora.

Artículo 432.  Reembolso.
1. La sociedad deberá satisfacer el importe de las obligaciones en el plazo convenido, 

con las primas, lotes y ventajas que en la escritura de emisión se hubiesen fijado.
2. Igualmente estará obligada a celebrar los sorteos periódicos en los términos y forma 

previstos por el cuadro de amortización, con intervención del comisario y siempre en 
presencia de notario, que levantará el acta correspondiente.

La falta de cumplimiento de esta obligación autorizará a los acreedores para reclamar el 
reembolso anticipado de las obligaciones.

Artículo 433.  Cancelación de garantías.
1. Para cancelar total o parcialmente las garantías de la emisión, si las obligaciones se 

hallan representadas por medio de títulos, será necesario presentar y estampillar aquellos o 
inutilizarlos, sustituyéndolos por otros, de acuerdo con lo establecido para la sustitución de 
los títulos en el artículo 117, cuando subsista el crédito sin la garantía.

Si se hallan representadas por medio de anotaciones en cuenta será preciso devolver los 
certificados expedidos por las entidades encargadas de los registros contables de 
anotaciones en cuenta y practicar el consiguiente asiento de modificación en el 
correspondiente registro.

2. Exceptúase el caso de que el rescate hubiera sido realizado como consecuencia de 
los convenios celebrados entre la sociedad y el sindicato de obligacionistas, si el acuerdo de 
cancelación hubiera sido válidamente adoptado por mayoría y el sindicato no pudiera 
presentar todos los títulos.

TÍTULO XII
Sociedad nueva empresa

CAPÍTULO I
Disposiciones generales
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Artículo 434.  Régimen jurídico.
(Derogado)

Artículo 435.  Denominación social.
(Derogado)

Artículo 436.  Objeto social.
(Derogado)

Artículo 437.  Requisitos subjetivos.
(Derogado)

Artículo 438.  Unipersonalidad.
(Derogado)

CAPÍTULO II
Requisitos constitutivos

Artículo 439.  Tramitación de la constitución de la sociedad.
(Derogado)

Artículo 440.  Escritura de constitución.
(Derogado)

Artículo 441.  Inscripción de la sociedad.
(Derogado)

Artículo 442.  Formalidades posteriores a la inscripción de la sociedad.
(Derogado)

CAPÍTULO III
Capital social y participaciones sociales

Artículo 443.  Capital social.
(Derogado)

Artículo 444.  Requisitos subjetivos en la transmisión de las participaciones sociales.
(Derogado)

Artículo 445.  Acreditación de la condición de socio.
(Derogado)

CAPÍTULO IV
Órganos sociales

Artículo 446.  Junta general.
(Derogado)
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Artículo 447.  Estructura del órgano de administración.
(Derogado)

Artículo 448.  Estatuto de los administradores.
(Derogado)

Artículo 449.  Remoción del cargo de administrador.
(Derogado)

CAPÍTULO V
Modificaciones estatutarias

Artículo 450.  Modificación de estatutos.
(Derogado)

Artículo 451.  Modificación de la denominación social.
(Derogado)

Artículo 452.  Aumento del capital social por encima del límite máximo.
(Derogado)

CAPÍTULO VI
Disolución

Artículo 453.  Disolución.
(Derogado)

CAPÍTULO VII
Conversión en sociedad de responsabilidad limitada

Artículo 454.  Continuación como sociedad de responsabilidad limitada.
(Derogado)

TÍTULO XIII
Sociedad anónima europea

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 455.  Régimen de la sociedad anónima europea.
La sociedad anónima europea (SE) que tenga su domicilio en España se regirá por lo 

establecido en el Reglamento (CE) núm. 2157/2001 del Consejo, de 8 de octubre de 2001, 
por las disposiciones de este título y por la ley que regula la implicación de los trabajadores 
en las sociedades anónimas europeas.
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Artículo 456.  Prohibición de identidad de denominaciones.
No se podrá inscribir en el Registro Mercantil una sociedad anónima europea que vaya a 

tener su domicilio en España cuya denominación sea idéntica a la de otra sociedad española 
preexistente.

Artículo 457.  Inscripción y publicación de los actos relativos a la sociedad anónima 
europea.

1. En el Registro Mercantil se depositará el proyecto de constitución de una sociedad 
anónima europea que vaya a tener su domicilio en España.

2. La constitución y demás actos inscribibles de una sociedad anónima europea que 
tenga su domicilio en España se inscribirán en el Registro Mercantil conforme a lo dispuesto 
para las sociedades anónimas.

3. Los actos y datos de una sociedad anónima europea con domicilio en España deberán 
hacerse públicos en los casos y forma previstos en las disposiciones generales aplicables a 
las sociedades anónimas.

CAPÍTULO II
Domicilio social y su traslado a otro estado miembro

Artículo 458.  Domicilio social.
La sociedad anónima europea deberá fijar su domicilio en España cuando su 

administración central se halle dentro del territorio español.

Artículo 459.  Discordancia entre domicilio registral y domicilio real.
Cuando una sociedad anónima europea domiciliada en España deje de tener su 

administración central en España debe regularizar su situación en el plazo de un año, bien 
volviendo a implantar su administración central en España, bien trasladando su domicilio 
social al Estado miembro en el que tenga su administración central.

Artículo 460.  Procedimiento de la regularización.
Las sociedades anónimas europeas que se encuentren en el supuesto descrito en el 

artículo anterior que no regularicen la situación en el plazo de un año, se deberán disolver 
conforme al régimen general previsto en esta ley, pudiendo el Gobierno designar a la 
persona que se encargue de intervenir y presidir la liquidación y de velar por el cumplimiento 
de la leyes y del estatuto social.

Artículo 461.  Protección de los socios.
En el caso de que una sociedad anónima europea con domicilio en España acuerde su 

traslado a otro Estado miembro de la Unión Europea, los accionistas que voten en contra del 
acuerdo de cambio de domicilio podrán ejercer el derecho de enajenación de sus acciones 
conforme a lo dispuesto en el libro primero del Real Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por 
el que se adoptan y prorrogan determinadas medidas de respuesta a las consecuencias 
económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, de apoyo a la reconstrucción de la isla de La 
Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; de transposición de Directivas de la Unión 
Europea en materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles y 
conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los progenitores y los cuidadores; y de 
ejecución y cumplimiento del Derecho de la Unión Europea, cuando los socios vayan a 
quedar sometidos a una ley extranjera.

Artículo 462.  Protección de los acreedores.
En los supuestos de modificaciones estructurales intraeuropeas, los acreedores cuyo 

crédito haya nacido antes de la fecha de publicación del proyecto de traslado del domicilio 
social a otro Estado miembro tendrán los derechos previstos en libro primero del Real 
Decreto-ley 5/2023, de 28 de junio, por el que se adoptan y prorrogan determinadas medidas 
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de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania, de apoyo 
a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad; de 
transposición de Directivas de la Unión Europea en materia de modificaciones estructurales 
de sociedades mercantiles y conciliación de la vida familiar y la vida profesional de los 
progenitores y los cuidadores; y de ejecución y cumplimiento del Derecho de la Unión 
Europea.

Artículo 463.  Certificación previa al traslado.
El registrador mercantil del domicilio social, a la vista de los datos obrantes en el 

Registro y en la escritura pública de traslado presentada, certificará el cumplimiento de los 
actos y trámites que han de realizarse por la sociedad antes del traslado.

Artículo 464.  Oposición al traslado del domicilio a otro Estado miembro.
1. El traslado de domicilio de una sociedad anónima europea registrada en territorio 

español que suponga un cambio de la legislación aplicable no surtirá efecto si el Gobierno, a 
propuesta del Ministro de Justicia o de la Comunidad Autónoma donde la sociedad anónima 
tenga su domicilio social, se opone por razones de interés público.

Cuando la sociedad anónima europea esté sometida a la supervisión de una autoridad 
de vigilancia, la oposición podrá formularse también por dicha autoridad.

2. Una vez que tenga por efectuado el depósito, el registrador mercantil, en el plazo de 
cinco días, comunicará al Ministerio de Justicia, a la Comunidad Autónoma donde la 
sociedad anónima tenga su domicilio social y, en su caso, a la autoridad de vigilancia 
correspondiente la presentación de un proyecto de traslado de domicilio de una sociedad 
anónima europea.

3. El acuerdo de oposición al traslado de domicilio habrá de formularse dentro del plazo 
de los dos meses siguientes a la publicación del proyecto de traslado de domicilio. El 
acuerdo podrá recurrirse ante la autoridad judicial competente.

CAPÍTULO III
Constitución

Sección 1.ª Disposiciones Generales

Artículo 465.  Participación de otras sociedades en la constitución de una sociedad anónima 
europea.

En la constitución de una sociedad anónima europea que se haya de domiciliar en 
España, además de las sociedades indicadas en el Reglamento (CE) n° 2157/2001, podrán 
participar las sociedades que, aun cuando no tengan su administración central en la Unión 
Europea, estén constituidas con arreglo al ordenamiento jurídico de un Estado miembro, 
tengan en él su domicilio y una vinculación efectiva y continua con la economía de un Estado 
miembro.

Se presume que existe vinculación efectiva cuando la sociedad tenga un establecimiento 
en dicho Estado miembro desde el que dirija y realice sus operaciones.

Artículo 466.  Oposición a la participación de una sociedad española en la constitución de 
una sociedad anónima europea mediante fusión.

1. El Gobierno, a propuesta del Ministro de Justicia o de la Comunidad Autónoma donde 
la sociedad anónima tenga su domicilio social, podrá oponerse por razones de interés 
público a que una sociedad española participe en la constitución mediante fusión de una 
sociedad anónima europea en otro Estado miembro.

Cuando la sociedad española que participe en la constitución de una sociedad anónima 
europea mediante fusión esté sometida a la supervisión de una autoridad de vigilancia, la 
oposición a su participación podrá formularse también por dicha autoridad.

2. Una vez que tenga por efectuado el depósito del proyecto de fusión, el registrador 
mercantil, en el plazo de cinco días, comunicará al Ministerio de Justicia, a la Comunidad 
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Autónoma donde la sociedad anónima tenga su domicilio social y, en su caso, a la autoridad 
de vigilancia correspondiente, dicho depósito, para que éstos puedan formular su oposición a 
la fusión.

3. La oposición habrá de formularse antes de la expedición del certificado a que se 
refiere el artículo 469. El acuerdo de oposición podrá recurrirse ante la autoridad judicial 
competente.

Sección 2.ª Constitución por fusión

Artículo 467.  Nombramiento de experto o expertos que han de informar sobre el proyecto 
de fusión.

En el supuesto de que una o más sociedades españolas participen en la fusión o cuando 
la sociedad anónima europea vaya a fijar su domicilio en España, el registrador mercantil 
será la autoridad competente para, previa petición conjunta de las sociedades que se 
fusionan, designar uno o varios expertos independientes que elaboren el informe único 
previsto en el artículo 22 del Reglamento (CE) n° 2157/2001.

Artículo 468.  Derecho de separación de los accionistas.
Los accionistas de las sociedades españolas que voten en contra del acuerdo de una 

fusión que implique la constitución de una sociedad anónima europea domiciliada en otro 
Estado miembro podrán separarse de la sociedad conforme a lo dispuesto en esta ley para 
los casos de separación de socios. Igual derecho tendrán los accionistas de una sociedad 
española que sea absorbida por una sociedad anónima europea domiciliada en otro Estado 
miembro.

Artículo 469.  Certificación relativa a la sociedad que se fusiona.
El registrador mercantil del domicilio social, a la vista de los datos obrantes en el 

Registro y en la escritura pública de fusión presentada, certificará el cumplimiento por parte 
de la sociedad anónima española que se fusiona de todos los actos y trámites previos a la 
fusión.

Artículo 470.  Inscripción de la sociedad resultante de la fusión.
En el caso de que la sociedad anónima europea resultante de la fusión fije su domicilio 

en España, el registrador mercantil del domicilio social controlará la existencia de los 
certificados de las autoridades competentes de los países en los que tenían su domicilio las 
sociedades extranjeras participantes en la fusión y la legalidad del procedimiento en cuanto 
a la realización de la fusión y la constitución de la sociedad anónima europea.

Sección 3.ª Constitución por holding

Artículo 471.  Publicidad del proyecto de constitución.
1. Los administradores de la sociedad o sociedades españolas que participen en la 

constitución de una sociedad anónima europea holding deberán depositar en el Registro 
Mercantil correspondiente el proyecto de constitución de esta sociedad. Una vez que tenga 
por efectuado el depósito, el registrador comunicará el hecho del depósito y la fecha en que 
hubiera tenido lugar al registrador mercantil central, para su inmediata publicación en el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil.

2. La junta general que deba pronunciarse sobre la operación no podrá reunirse antes de 
que haya transcurrido, al menos, el plazo de un mes desde la fecha de la publicación a que 
se refiere el apartado anterior.

Artículo 472.  Nombramiento de experto o expertos que han de informar sobre el proyecto 
de constitución.

1. La autoridad competente para el nombramiento de experto o expertos independientes 
previstos en el apartado 4 del artículo 32 del Reglamento (CE) n° 2157/2001 será el 
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registrador mercantil del domicilio de cada sociedad española que promueva la constitución 
de una sociedad anónima europea holding o del domicilio de la futura sociedad anónima 
europea.

2. La solicitud de nombramiento de experto o expertos independientes se efectuará 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento del Registro Mercantil.

Artículo 473.  Protección de los socios de las sociedades participantes en la constitución.
Los socios de las sociedades promotoras de la constitución de una sociedad anónima 

europea holding que hubieran votado en contra del acuerdo de su constitución podrán 
separarse de la sociedad de la que formen parte conforme a lo previsto en esta ley para los 
casos de separación de socios.

Sección 4.ª Constitución por transformación

Artículo 474.  Transformación de una sociedad anónima existente en sociedad anónima 
europea.

En el caso de constitución de una sociedad anónima europea mediante la transformación 
de una sociedad anónima española, sus administradores redactarán un proyecto de 
transformación de acuerdo con lo previsto en el Reglamento (CE) n° 2157/2001 y un informe 
en el que se explicarán y justificarán los aspectos jurídicos y económicos de la 
transformación y se indicarán las consecuencias que supondrá para los accionistas y para 
los trabajadores la adopción de la forma de sociedad anónima europea. El proyecto de 
transformación será depositado en el Registro Mercantil y se publicará conforme a lo 
establecido en el artículo 471.

Artículo 475.  Certificación de los expertos.
Uno o más expertos independientes, designados por el registrador mercantil del domicilio 

de la sociedad que se transforma, certificarán, antes de que se convoque la junta general 
que ha de aprobar el proyecto de transformación y los estatutos de la sociedad anónima 
europea, que esa sociedad dispone de activos netos suficientes, al menos, para la cobertura 
del capital y de las reservas de la sociedad anónima europea.

CAPÍTULO IV
Órganos sociales

Sección 1.ª Sistemas de administración

Artículo 476.  Opción estatutaria.
La sociedad anónima europea que se domicilie en España podrá optar por un sistema de 

administración monista o dual, y lo hará constar en sus estatutos.

Artículo 477.  Sistema monista.
En caso de que se opte por un sistema de administración monista, será de aplicación a 

su órgano de administración lo establecido en la presente ley para los administradores de las 
sociedades anónimas, en cuanto no contradiga lo dispuesto en el Reglamento 
CE 2157/2001, y en la ley que regula la implicación de los trabajadores en las sociedades 
anónimas europeas.

Sección 2.ª Sistema dual

Artículo 478.  Órganos del sistema dual.
En el caso de que se opte por un sistema de administración dual, existirá una dirección y 

un Consejo de control.
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Artículo 479.  Facultades de la dirección.
1. La gestión y la representación de la sociedad corresponden a la dirección.
2. Cualquier limitación a las facultades de los directores de las sociedades anónimas 

europeas, aunque se halle inscrita en el Registro Mercantil, será ineficaz frente a terceros.
3. La titularidad y el ámbito del poder de representación de los directores se regirán 

conforme a lo dispuesto para los administradores en esta ley.

Artículo 480.  Modos de organizar la dirección.
1. La gestión podrá confiarse, conforme dispongan los estatutos, a un solo director, a 

varios directores que actúen solidaria o conjuntamente o a un consejo de dirección.
2. Cuando la gestión se confíe conjuntamente a más de dos personas, éstas constituirán 

el consejo de dirección.

Artículo 481.  Composición del consejo de dirección.
El consejo de dirección estará formado por un mínimo de tres miembros y un máximo de 

siete.

Artículo 482.  Determinación del número de los miembros de la dirección.
Los estatutos de la sociedad, cuando no determinen el número concreto, establecerán el 

número máximo y el mínimo, y las reglas para su determinación.

Artículo 483.  Organización, funcionamiento y régimen de adopción de acuerdos del consejo 
de dirección.

Salvo lo dispuesto en el Reglamento (CE) n° 2157/2001, la organización, funcionamiento 
y régimen de adopción de acuerdos del consejo de dirección se regirá por lo establecido en 
los estatutos sociales y, en su defecto, por lo previsto en esta ley para el consejo de 
administración de las sociedades anónimas.

Artículo 484.  Límite a la cobertura de vacante en la dirección por un miembro del consejo 
de control.

La duración del nombramiento de un miembro del Consejo de control para cubrir una 
vacante de la dirección conforme al artículo 39.3 del Reglamento (CE) n° 2157/2001 no será 
superior al año.

Artículo 485.  Funcionamiento del consejo de control.
Será de aplicación al consejo de control lo previsto en esta ley para el funcionamiento del 

consejo de administración de las sociedades anónimas en cuanto no contradiga lo dispuesto 
en el Reglamento (CE) n° 2157/2001.

Artículo 486.  Nombramiento y revocación de los miembros del consejo de control.
Los miembros del consejo de control serán nombrados y revocados por la junta general, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el Reglamento (CE) n° 2157/2001, en la ley que regula la 
implicación de los trabajadores en las sociedades anónimas europeas y de lo establecido en 
el artículo 243.

Artículo 487.  Representación frente a los miembros de la dirección.
La representación de la sociedad frente a los miembros de la dirección corresponde al 

consejo de control.

Artículo 488.  Asistencia de la dirección a las reuniones del consejo de control.
El consejo de control, cuando lo estime conveniente, podrá convocar a los miembros de 

la dirección para que asistan a sus reuniones con voz pero sin voto.
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Artículo 489.  Operaciones sometidas a autorización previa del consejo de control.
El consejo de control podrá acordar que determinadas operaciones de la dirección se 

sometan a su autorización previa. La falta de autorización previa será inoponible a los 
terceros, salvo que la sociedad pruebe que el tercero hubiera actuado en fraude o con mala 
fe en perjuicio de la sociedad.

Artículo 490.  Responsabilidad de los miembros de los órganos de administración.
Las disposiciones sobre responsabilidad previstas para los administradores de 

sociedades de capital se aplicarán a los miembros de los órganos de administración, de 
dirección y del consejo de control en el ámbito de sus respectivas funciones.

Artículo 491.  Impugnación de acuerdos de los órganos de administración.
Los miembros de cada órgano colegiado podrán impugnar los acuerdos nulos o 

anulables del consejo o comisión a que pertenezcan en el plazo de un mes desde su 
adopción. Igualmente podrán impugnar tales acuerdos los accionistas que representen al 
menos el cinco por ciento del capital social en el plazo de un mes desde que tuvieren 
conocimiento de ellos, siempre que no hubiera transcurrido un año desde su adopción.

Sección 3.ª Junta general

Artículo 492.  Convocatoria de la junta general en el sistema dual.
1. En el sistema dual de administración, la competencia para la convocatoria de la junta 

general corresponde a la dirección. La dirección deberá convocar la junta general cuando lo 
soliciten accionistas que sean titulares de, al menos, el cinco por ciento del capital social.

2.  Si las juntas no fueran convocadas dentro de los plazos establecidos por el 
Reglamento (CE) n.º 2157/2001 o los estatutos, podrán serlo por el consejo de control o, a 
petición de cualquier socio, por el Registrador mercantil del domicilio social conforme a lo 
previsto para las juntas generales en esta Ley.

3. El Consejo de control podrá convocar la junta general de accionistas cuando lo estime 
conveniente para el interés social.

Artículo 493.  Plazo de convocatoria de la junta general.
La junta general de la sociedad anónima europea deberá ser convocada por lo menos un 

mes antes de la fecha fijada para su celebración.

Artículo 494.  Inclusión de nuevos asuntos en el orden del día.
Los accionistas minoritarios que sean titulares de, al menos, el cinco por ciento del 

capital social podrán solicitar la inclusión de asuntos en el orden del día de la junta general 
ya convocada, así como solicitar la convocatoria de la junta general extraordinaria, conforme 
a lo establecido en esta ley. El complemento de la convocatoria deberá publicarse con 
quince días de antelación como mínimo a la fecha establecida para la reunión de la junta.

TÍTULO XIV
Sociedades anónimas cotizadas

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 495.  Concepto de sociedad cotizada y ámbito de aplicación de este Título.
1. Son sociedades cotizadas las sociedades anónimas cuyas acciones estén admitidas a 

negociación en un mercado regulado español.
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2. En lo no previsto en este Título, las sociedades cotizadas se regirán por las 
disposiciones generales aplicables a las sociedades anónimas, con las siguientes 
particularidades que se indican a continuación:

a) El porcentaje mínimo del cinco por ciento que determinadas disposiciones aplicables a 
las sociedades anónimas exigen para el ejercicio de ciertos derechos de los accionistas 
reconocidos en esta Ley será del tres por ciento en las sociedades cotizadas.

b) La fracción del capital social necesaria para poder impugnar acuerdos sociales, 
conforme a los artículos 206.1 y 251, será del uno por mil del capital social.

c) Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 205.1 para los acuerdos que resultaren 
contrarios al orden público, la acción de impugnación de los acuerdos sociales caducará en 
el plazo de tres meses.

3. A las sociedades anónimas cuyas acciones estén admitidas a negociación en un 
mercado regulado de otro Estado miembro del Espacio Económico Europeo o en un 
mercado equiparable de un tercer Estado y no lo estén en un mercado español, les serán de 
aplicación las disposiciones contenidas en el presente Título con las especialidades 
siguientes:

a) Se entenderán cumplidas por equivalencia dichas disposiciones cuando la sociedad 
cumpla normas o requisitos funcionalmente análogos exigidos a las sociedades cotizadas 
por la ley del mercado extranjero e inaplicables las que resulten incompatibles con los 
requisitos establecidos en la ley del mercado extranjero para la admisión a negociación y el 
mantenimiento de esta.

b) Las formas de comunicación y publicidad se ajustarán a lo previsto en la ley del 
mercado extranjero. La información sobre el grado de seguimiento de las recomendaciones 
de gobierno corporativo se formulará por referencia a los códigos o estándares aplicables en 
el mercado extranjero.

c) La representación y documentación de las acciones podrá ajustarse a los 
requerimientos de la ley del mercado extranjero. En su caso, la llevanza del libro registro 
contable de las acciones podrá ser encomendada a una entidad autorizada en dicho 
mercado.

d) Las referencias a la Comisión Nacional del Mercado de Valores contenidas en el 
presente Título se entenderán hechas a la autoridad prevista por la ley del mercado 
extranjero.

CAPÍTULO II
Especialidades en materia de acciones

Sección 1.ª Representación de las acciones

Artículo 496.  Representación de las acciones de sociedades cotizadas.
1. Las acciones y las obligaciones que pretendan acceder o permanecer admitidas a 

cotización en un mercado regulado que esté domiciliado o que opere en España habrán de 
representarse necesariamente por medio de anotaciones en cuenta.

2. Tan pronto como los valores se representen por anotaciones en cuenta, los títulos en 
que anteriormente se reflejaban quedarán amortizados de pleno derecho, debiendo darse 
publicidad a su anulación mediante anuncios en el Boletín Oficial del Registro Mercantil, en 
los correspondientes a las Bolsas de Valores y en tres diarios de máxima difusión en el 
territorio nacional.

3. El Gobierno, previo informe de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, fijará los 
plazos y el procedimiento para la representación por medio de anotaciones en cuenta de las 
acciones cotizadas.

Artículo 497.  Derecho a conocer la identidad de los accionistas.
1. La sociedad o un tercero nombrado por la sociedad tendrán derecho a obtener en 

cualquier momento del depositario central de valores la información que permita determinar 
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la identidad de sus accionistas, con el fin de comunicarse directamente con ellos con vistas a 
facilitar el ejercicio de sus derechos y su implicación en la sociedad. Esta información 
incluirá, como mínimo:

a) su nombre y datos de contacto; incluidos la dirección completa y, si se dispone de él, 
el correo electrónico del accionista y, cuando se trate de una persona jurídica, su 
identificador único, como el código de identificación como entidad jurídica (LEI) o, en caso de 
que no se disponga de estos, su número de registro o número de identificación fiscal,

b) el número de acciones de las que es titular; y
c) si la sociedad lo solicita, uno o más de los siguientes datos: las clases de dichas 

acciones y, cuando este dato esté disponible, la fecha a partir de la cual es su titular.
Los demás datos personales que deban facilitarse lo serán siempre y cuando sean 

necesarios para permitir a la sociedad cumplir con la finalidad de identificar a sus accionistas 
y comunicarse con ellos.

2. El mismo derecho tendrán las asociaciones de accionistas que se hubieran constituido 
en la sociedad emisora y que representen al menos el uno por ciento del capital social, así 
como los accionistas que tengan individual o conjuntamente una participación de, al menos, 
el tres por ciento del capital social, exclusivamente a efectos de facilitar su comunicación con 
los accionistas para el ejercicio de sus derechos y la mejor defensa de sus intereses 
comunes.

En la solicitud deberá hacerse constar la finalidad de la consulta y la información no 
podrá utilizarse para otros fines distintos de los que figuran en la solicitud.

En el supuesto de utilización abusiva o perjudicial de la información solicitada, la 
asociación de accionistas o socios serán responsables de los daños y perjuicios causados. 
Esta responsabilidad, de carácter civil, será independiente de la responsabilidad 
administrativa en que puedan incurrir por infracción de la normativa de protección de datos 
personales.

3. Los datos personales de los accionistas se tratarán de conformidad con este artículo 
para que la sociedad pueda identificarlos, con el fin de comunicarse directamente con ellos 
con vistas a facilitar el ejercicio de sus derechos y su implicación en la sociedad y su 
tratamiento se ajustará plenamente a lo establecido por el Reglamento (UE) n.º 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE; así como, en general, a la 
normativa de protección de datos de carácter personal. El Reglamento (UE) n.º 2016/679 y, 
en general, la normativa de protección de datos de carácter personal, se aplicarán a los 
accionistas y asociaciones de accionistas que soliciten los datos a efectos de facilitar su 
comunicación con los demás accionistas para el ejercicio de sus derechos y la mejor 
defensa de sus intereses comunes. Toda transmisión de datos personales a intermediarios 
de terceros países deberá cumplir asimismo los requisitos establecidos en el Reglamento 
(UE) n.º 2016/679 y dichos intermediarios de terceros países, aunque radiquen fuera de la 
UE, deberán comprometerse al cumplimiento de la normativa de protección de datos 
contemplada por dicho Reglamento UE.

Salvo que un acto legislativo sectorial de la Unión Europea o su normativa de 
transposición establezca un periodo más largo, las sociedades y los intermediarios o 
prestadores de servicios, aunque radiquen fuera de la UE, no conservarán los datos 
personales obtenidos del accionista durante un periodo superior a doce meses desde que 
tengan conocimiento de que este ha dejado de ser accionista. Las sociedades y los 
intermediarios articularán procedimientos que garanticen que los datos personales de los 
accionistas están actualizados. El plazo de conservación de los datos personales por los 
accionistas y asociaciones de accionistas que los hayan obtenido de conformidad con el 
apartado 2 no será superior al tiempo necesario para la realización de los fines del 
tratamiento de los datos personales, esto es, el ejercicio de sus derechos y la mejor defensa 
de sus intereses comunes.

Los accionistas que sean personas jurídicas podrán ejercer el derecho de rectificación de 
la información incompleta o inexacta sobre su identidad como accionistas.
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4. Las solicitudes y respuestas formuladas de conformidad con lo dispuesto en los 
apartados anteriores se rigen por lo dispuesto en el Reglamento de Ejecución (UE) 
2018/1212 de la Comisión de 3 de septiembre de 2018 por el que se establecen requisitos 
mínimos de ejecución de las disposiciones de la Directiva 2007/36/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, en lo relativo a la identificación de los accionistas, la transmisión de 
información y la facilitación del ejercicio de los derechos de los accionistas.

Artículo 497 bis.  Derecho a identificar a los beneficiarios últimos.
1. En el supuesto de que la entidad o persona legitimada como accionista en virtud del 

registro contable de las acciones sea una entidad intermediaria que custodia dichas acciones 
por cuenta de beneficiarios últimos o de otra entidad intermediaria, el derecho a conocer la 
identidad de los accionistas regulado en el artículo anterior comprenderá también el derecho 
a conocer la identidad de dichos beneficiarios últimos.

A estos efectos, la sociedad cotizada, o un tercero designado por la sociedad, podrá 
solicitar la identificación de los beneficiarios últimos directamente a la entidad intermediaria o 
solicitárselo indirectamente por medio del depositario central de valores. Las asociaciones de 
accionistas que representen al menos el uno por ciento del capital social o los accionistas 
que sean titulares individual o conjuntamente de una participación de, al menos, el tres por 
ciento del capital social, solicitarán la identificación de los beneficiarios últimos a la entidad 
intermediaria necesariamente por medio del depositario central de valores. En ambos 
supuestos, la entidad intermediaria comunicará directamente al solicitante la identidad de los 
beneficiarios últimos.

2. A los efectos establecidos en esta Ley, se considera beneficiario último a la persona 
por cuenta de quien actúe la entidad intermediaria legitimada como accionista en virtud del 
registro contable, directamente o a través de una cadena de intermediarios.

3. Cuando existan varias entidades intermediarias en cadena custodiando las acciones 
de un mismo beneficiario último, estas se transmitirán entre sí sin demora la solicitud de la 
sociedad en cuestión, de forma que cualquier entidad intermediaria de la cadena que posea 
la información solicitada sobre el beneficiario último la transmitirá directamente y sin demora 
al solicitante de la información.

4. El conocimiento por parte de la sociedad cotizada o de los demás solicitantes 
autorizados del beneficiario último de sus acciones, no afectará en modo alguno a la 
titularidad ni al ejercicio de los derechos económicos y políticos que le correspondan a la 
entidad intermediaria o persona legitimada como accionista en virtud de la normativa 
reguladora del registro contable de las acciones.

5. La sociedad es ajena a las relaciones entre el beneficiario último y la entidad o 
entidades intermediarias y a las relaciones entre las entidades que formen parte de la 
cadena de entidades intermediarias. Las obligaciones establecidas respecto del beneficiario 
último incumben únicamente a la entidad o entidades intermediarias, que habrán de 
cumplirlas bajo su responsabilidad. La sociedad no queda obligada frente a los beneficiarios 
últimos.

6. Será de aplicación a las solicitudes y respuestas formuladas de conformidad con lo 
dispuesto en los apartados anteriores el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1212 de la 
Comisión de 3 de septiembre de 2018 por el que se establecen requisitos mínimos de 
ejecución de las disposiciones de la Directiva 2007/36/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, en lo relativo a la identificación de los accionistas, la transmisión de información y 
la facilitación del ejercicio de los derechos de los accionistas.

7. El Reglamento (UE) n.º 2016/679 y, en general, la normativa de protección de datos 
de carácter personal se aplicarán a los tratamientos de datos personales de los beneficiarios 
últimos descritos en este artículo, en los términos y condiciones que se establecen en el 
artículo 497.3.

8. Mediante Orden de la persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital se podrán concretar otros aspectos técnicos y formales necesarios en 
relación con la identificación de los accionistas y de los beneficiarios últimos.
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Sección 2.ª Acciones con derecho a un dividendo preferente

Artículo 498.  Obligación de acordar el reparto del dividendo preferente.
Cuando el privilegio conferido por acciones emitidas por sociedades cotizadas consista 

en el derecho a obtener un dividendo preferente la sociedad estará obligada a acordar el 
reparto del dividendo si existieran beneficios distribuibles, sin que los estatutos puedan 
disponer otra cosa.

Artículo 499.  Régimen legal del dividendo preferente.
1. El régimen legal del dividendo preferente de las acciones privilegiadas emitidas por 

sociedades cotizadas será el establecido para las acciones sin voto en la sección 2.ª del 
capítulo II del título IV.

2. En caso de acciones sin voto, se estará a lo que dispongan los estatutos sociales 
respecto del derecho de suscripción preferente de los titulares de estas acciones, así como 
respecto de la recuperación del derecho de voto en el caso de no satisfacción del dividendo 
mínimo y respecto del carácter no acumulativo del mismo.

Sección 3.ª Acciones rescatables

Artículo 500.  Emisión de acciones rescatables.
1. Las sociedades anónimas cotizadas podrán emitir acciones que sean rescatables a 

solicitud de la sociedad emisora, de los titulares de estas acciones o de ambos, por un 
importe nominal no superior a la cuarta parte del capital social. En el acuerdo de emisión se 
fijarán las condiciones para el ejercicio del derecho de rescate.

2. Las acciones rescatables deberán ser íntegramente desembolsadas en el momento 
de la suscripción.

3. Si el derecho de rescate se atribuye exclusivamente a la sociedad, no podrá 
ejercitarse antes de que transcurran tres años a contar desde la emisión.

Artículo 501.  Amortización de acciones rescatables.
1. La amortización de las acciones rescatables deberá realizarse con cargo a beneficios 

o a reservas libres o con el producto de una nueva emisión de acciones acordada por la 
junta general con la finalidad de financiar la operación de amortización.

2. Si se amortizarán estas acciones con cargo a beneficios o a reservas libres, la 
sociedad deberá constituir una reserva por el importe del valor nominal de las acciones 
amortizadas.

3. En el caso de que no existiesen beneficios o reservas libres en cantidad suficiente ni 
se emitan nuevas acciones para financiar la operación, la amortización sólo podrá llevarse a 
cabo con los requisitos establecidos para la reducción de capital social mediante devolución 
de aportaciones.

Sección 4.ª Acciones sometidas a usufructo

Artículo 502.  Cálculo del valor de nuevas acciones sometidas a usufructo.
1. Cuando se suscriban nuevas acciones, bien por el nudo propietario o el usufructuario, 

el usufructo se extenderá a las acciones cuyo desembolso hubiera podido calcularse 
conforme al precio medio de cotización durante el periodo de suscripción.

2. Las cantidades que hayan de pagarse en caso de extinción del usufructo o por no 
haber ejercitado el nudo propietario derecho de suscripción preferente en caso de aumento 
de capital, se calcularán de acuerdo con el valor de cotización media del trimestre anterior a 
la producción de los hechos anteriormente mencionados.
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CAPÍTULO III
Especialidades en materia de suscripción de acciones

Artículo 503.  Plazo mínimo para el ejercicio del derecho de suscripción y anuncio de la 
oferta.

En las sociedades cotizadas el ejercicio del derecho de suscripción preferente se 
realizará dentro del plazo concedido por los administradores de la sociedad, que no podrá 
ser inferior a catorce días desde la publicación del anuncio de la oferta de suscripción de la 
nueva emisión en el ‘‘Boletín Oficial del Registro Mercantil’’.

Artículo 504.  Régimen de exclusión del derecho de suscripción preferente.
1. La exclusión del derecho de suscripción preferente en sociedades cotizadas requerirá, 

con carácter general, del informe de experto independiente previsto en el artículo 308, 
siempre que el consejo de administración eleve una propuesta para emitir acciones o valores 
convertibles con exclusión del derecho de suscripción preferente, por un importe superior al 
20 % del capital. En los casos en los que el importe de la emisión sea inferior al 20 % del 
capital, la sociedad cotizada podrá, no obstante, obtener voluntariamente dicho informe.

2. En los supuestos no contemplados en el apartado 1 de este artículo, el valor nominal 
de las acciones a emitir, más en su caso el importe de la prima de emisión, deberá 
corresponder al valor razonable que resulte del informe de los administradores.

3. Salvo que los administradores justifiquen otra cosa, para lo cual será preciso aportar el 
oportuno informe de experto independiente, y, en cualquier caso para operaciones que no 
superen el 20 % del capital, se presumirá que el valor razonable es el valor de mercado, 
establecido por referencia a la cotización bursátil, siempre que no sea inferior en más de un 
diez por ciento al precio de dicha cotización.

4. Las acciones podrán ser emitidas a un precio inferior al valor razonable. En ese caso, 
el informe de los administradores deberá justificar que el interés social no solo exige la 
exclusión del derecho de suscripción preferente, sino también el tipo de emisión propuesto. 
Adicionalmente será precisa la elaboración del informe de experto independiente, el cual se 
pronunciará específicamente sobre el importe de la dilución económica esperada y la 
razonabilidad de los datos y consideraciones recogidos en el informe de los administradores 
para justificarla.

Artículo 505.  Determinación del precio y demás condiciones de emisión en aumentos de 
capital con exclusión del derecho de suscripción preferente.

El acuerdo de aumento de capital con exclusión del derecho de suscripción adoptado por 
la junta general podrá fijar la fecha, precio y demás condiciones de la emisión o delegar su 
fijación en el consejo de administración. Este, por su parte, podrá determinar directamente el 
precio de emisión o establecer el procedimiento para su determinación que considere 
razonable, siempre y cuando sea adecuado, de acuerdo con las prácticas aceptadas del 
mercado, para asegurar que el precio de emisión resultante se corresponde con el valor 
razonable.

Artículo 506.  Delegación de la facultad de excluir el derecho de suscripción preferente en 
caso de emisión de nuevas acciones.

1. Cuando la junta general delegue en los administradores la facultad de aumentar el 
capital social podrá atribuirles también la facultad de excluir el derecho de suscripción 
preferente en relación con las emisiones de acciones que sean objeto de delegación si el 
interés de la sociedad así lo exigiera. La delegación para aumentar el capital con exclusión 
del derecho de suscripción preferente no podrá referirse a más del veinte por ciento del 
capital de la sociedad en el momento de la autorización.

2. El anuncio de convocatoria de la junta general en el que figure la propuesta de delegar 
en los administradores la facultad de aumentar el capital social deberá, en su caso, contener 
expresamente la autorización a los mismos para excluir el derecho de suscripción preferente. 
Desde la convocatoria de la junta general se pondrá a disposición de los accionistas un 
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informe de los administradores en el que se justifique la propuesta de delegación de esa 
facultad.

3. El acuerdo de ampliación adoptado con base en la delegación de la junta deberá 
acompañarse del correspondiente informe justificativo de los administradores. Asimismo, la 
sociedad podrá obtener voluntariamente el informe de experto independiente previsto en el 
artículo 308.

4. El valor nominal de las acciones a emitir, más, en su caso, el importe de la prima de 
emisión deberá corresponder al valor razonable en los términos previstos en el apartado 3 
del artículo 504. El informe de los administradores será puesto a disposición de los 
accionistas y comunicado a la primera junta general que se celebre tras el acuerdo de 
ampliación.

Artículo 507.  Suscripción incompleta.
Salvo que el acuerdo prevea lo contrario, el aumento de capital será eficaz aunque la 

suscripción no haya sido completa.

Artículo 508.  Entrega de las acciones en los aumentos de capital.
1. En las sociedades cotizadas, el acuerdo de aumento de capital podrá inscribirse en el 

Registro Mercantil antes de su ejecución, salvo que se hubiera excluido la posibilidad de 
suscripción incompleta.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 34 para la constitución de la sociedad, en el 
supuesto de aumento de capital, una vez inscrito el acuerdo de aumento de capital de 
conformidad con el apartado anterior y otorgada la escritura de ejecución del aumento de 
capital, las acciones podrán ser entregadas y transmitidas.

La escritura de ejecución fijará el importe final del aumento de capital sin necesidad de 
detallar la identidad de los suscriptores y se presentará a inscripción dentro de los cinco días 
siguientes a la fecha de su otorgamiento.

En el supuesto de que se entreguen las acciones no serán aplicables el artículo 316 ni el 
artículo 309.1.f).

CAPÍTULO IV
Límite máximo de la autocartera

Artículo 509.  Límite máximo de la autocartera.
Salvo en los supuestos de libre adquisición de las propias acciones, en las sociedades 

cotizadas el valor nominal de las acciones propias adquiridas directa o indirectamente por la 
sociedad, sumándose al de las que ya posean la sociedad adquirente y sus filiales y, en su 
caso, la sociedad dominante y sus filiales, no podrá ser superior al diez por ciento del capital 
suscrito.

CAPÍTULO V
Obligaciones

Artículo 510.  Emisión de obligaciones convertibles.
En las sociedades cotizadas, la emisión de obligaciones convertibles en acciones no 

exigirá los informes de experto independiente contemplados en el apartado 2 del artículo 414 
y en la letra b) del apartado 2 del artículo 417 cuando esta no alcance el veinte por ciento del 
capital. La sociedad cotizada podrá, no obstante, obtener voluntariamente dichos informes. 
El informe de los administradores deberá justificar la razonabilidad de las condiciones 
financieras de la emisión y la idoneidad de la relación de conversión y sus fórmulas de ajuste 
para evitar la dilución de la participación económica de los accionistas.
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Artículo 511.  Delegación de la facultad de excluir el derecho de suscripción preferente en 
caso de emisión de obligaciones convertibles.

1. En el caso de sociedades cotizadas, cuando la junta general delegue en los 
administradores la facultad de emitir obligaciones convertibles, podrá atribuirles también la 
facultad de excluir el derecho de suscripción preferente en relación a las emisiones de 
obligaciones convertibles que sean objeto de delegación si el interés de la sociedad así lo 
exigiera. En tal caso, el número máximo de acciones en que puedan convertirse las 
obligaciones atendiendo a su relación de conversión inicial, de ser fija, o a su relación de 
conversión mínima, de ser variable, sumado al de las acciones emitidas por los 
administradores al amparo de la delegación prevista en el artículo 506, no podrá exceder del 
veinte por ciento del número de acciones integrantes del capital social en el momento de la 
autorización.

2. En el anuncio de convocatoria de la junta general en el que figure la propuesta de 
delegar en los administradores la facultad de emitir obligaciones convertibles también deberá 
constar expresamente la propuesta de exclusión del derecho de suscripción preferente. 
Desde la convocatoria de junta general se pondrá a disposición de los accionistas un informe 
de los administradores en el que se justifique la propuesta de exclusión.

3. El acuerdo de emisión de obligaciones convertibles adoptado con base en la 
delegación de la junta deberá acompañarse del correspondiente informe justificativo de los 
administradores. Este informe y, en su caso, el informe del experto independiente serán 
puestos a disposición de los accionistas y comunicado a la primera junta general que se 
celebre tras la adopción del acuerdo de emisión.

CAPÍTULO VI
Especialidades de la junta general de accionistas

Sección 1.ª Competencias de la Junta General

Artículo 511 bis.  Competencias adicionales.
1. En las sociedades cotizadas constituyen materias reservadas a la competencia de la 

junta general, además de las reconocidas en el artículo 160, las siguientes:
a) La transferencia a entidades dependientes de actividades esenciales desarrolladas 

hasta ese momento por la propia sociedad, aunque esta mantenga el pleno dominio de 
aquellas.

b) Las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la liquidación de la sociedad.
c) La política de remuneraciones de los consejeros en los términos establecidos en esta 

ley.
2. Se presumirá el carácter esencial de las actividades y de los activos operativos 

cuando el volumen de la operación supere el veinticinco por ciento del total de activos del 
balance.

Sección 2.ª  El reglamento de la junta general

Artículo 512.  Carácter obligatorio del reglamento de la junta general.
La junta general de accionistas de la sociedad anónima cotizada, constituida con el 

quórum del artículo 193 o con el superior previsto a este propósito en los estatutos, aprobará 
un reglamento específico para la junta general. En este reglamento podrán contemplarse 
todas aquellas materias que atañen a la junta general, respetando lo establecido en la ley y 
los estatutos.

Artículo 513.  Publicidad del reglamento.
1. El reglamento de la junta general de accionistas de sociedad cotizada será objeto de 

comunicación a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, acompañando copia del 
documento en que conste.
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2. Efectuada esta comunicación se inscribirá en el Registro Mercantil con arreglo a las 
normas generales y, una vez inscrito, se publicará por la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores.

Sección 3.ª Funcionamiento de la junta general.

Subsección 1.ª Disposiciones generales.

Artículo 514.  Igualdad de trato.
Las sociedades anónimas cotizadas garantizarán, en todo momento, la igualdad de trato 

de todos los accionistas que se hallen en la misma posición, en lo que se refiere a la 
información, la participación y el ejercicio del derecho de voto en la junta general.

En particular, deberán dar cobertura a los requisitos de accesibilidad de las personas con 
discapacidad y personas mayores que garanticen su derecho a disponer de información 
previa y los apoyos necesarios para ejercer su voto.

Artículo 515.  Plazo de convocatoria de las juntas generales extraordinarias.
1. Cuando la sociedad ofrezca a los accionistas la posibilidad efectiva de votar por 

medios electrónicos accesibles a todos ellos, las juntas generales extraordinarias podrán ser 
convocadas con una antelación mínima de quince días.

2. La reducción del plazo de convocatoria requerirá un acuerdo expreso adoptado en 
junta general ordinaria por, al menos, dos tercios del capital suscrito con derecho a voto, y 
cuya vigencia no podrá superar la fecha de celebración de la siguiente.

Artículo 516.  Publicidad de la convocatoria.
1. La sociedad anónima cotizada está obligada a anunciar la convocatoria de su junta 

general, ordinaria o extraordinaria, de modo que se garantice un acceso a la información 
rápido y no discriminatorio entre todos los accionistas. A tal fin, se garantizarán medios de 
comunicación que aseguren la difusión pública y efectiva de la convocatoria, así como el 
acceso gratuito a la misma por parte de los accionistas en toda la Unión Europea.

2. La difusión del anuncio de convocatoria se hará utilizando, al menos, los siguientes 
medios:

a) El ‘‘Boletín Oficial del Registro Mercantil’’ o uno de los diarios de mayor circulación en 
España.

b) La página web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.
c) La página web de la sociedad convocante.

Artículo 517.  Contenido del anuncio de convocatoria.
1. El anuncio de la convocatoria de junta general de sociedad cotizada, además de las 

menciones legalmente exigibles con carácter general, expresará la fecha en la que el 
accionista deberá tener registradas a su nombre las acciones para poder participar y votar 
en la junta general, el lugar y la forma en que puede obtenerse el texto completo de los 
documentos y propuestas de acuerdo, y la dirección de la pagina web de la sociedad en que 
estará disponible la información.

2. Además, el anuncio deberá contener una información clara y exacta de los trámites 
que los accionistas deberán seguir para participar y emitir su voto en la junta general, 
incluyendo, en particular, los siguientes extremos:

a) El derecho a solicitar información, a incluir puntos en el orden del día y a presentar 
propuestas de acuerdo, así como el plazo de ejercicio. Cuando se haga constar que en la 
pagina web de la sociedad se puede obtener información más detallada sobre tales 
derechos, el anuncio podrá limitarse a indicar el plazo de ejercicio.

b) El sistema para la emisión de voto por representación, con especial indicación de los 
formularios que deban utilizarse para la delegación de voto y de los medios que deban 
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emplearse para que la sociedad pueda aceptar una notificación por vía electrónica de las 
representaciones conferidas.

c) Los procedimientos establecidos para la emisión del voto a distancia, sea por correo o 
por medios electrónicos.

Artículo 518.  Información general previa a la junta.
Desde la publicación del anuncio de convocatoria y hasta la celebración de la junta 

general, la sociedad deberá publicar ininterrumpidamente en su página web, al menos, la 
siguiente información:

a) El anuncio de la convocatoria.
b) El número total de acciones y derechos de voto en la fecha de la convocatoria, 

desglosados por clases de acciones, si existieran. En caso de que los estatutos contemplen 
la atribución de voto doble por lealtad y se haya creado el registro especial a que se refiere 
el artículo 527 septies, la información relativa al número de derechos de voto deberá 
actualizarse inmediatamente tras la finalización del plazo de legitimación anticipada previo a 
la reunión de la junta general.

c) Los documentos que deban ser objeto de presentación a la junta general y, en 
particular, los informes de administradores, auditores de cuentas y expertos independientes.

d) Los textos completos de las propuestas de acuerdo sobre todos y cada uno de los 
puntos del orden del día o, en relación con aquellos puntos de carácter meramente 
informativo, un informe de los órganos competentes comentando cada uno de dichos puntos. 
A medida que se reciban, se incluirán también las propuestas de acuerdo presentadas por 
los accionistas.

e) En el caso de nombramiento, ratificación o reelección de miembros del consejo de 
administración, la identidad, el currículo y la categoría a la que pertenezca cada uno de ellos, 
así como la propuesta e informes a que se refiere el artículo 529 decies.

f) Los formularios que deberán utilizarse para el voto por representación y a distancia, 
salvo cuando sean enviados directamente por la sociedad a cada accionista. En el caso de 
que no puedan publicarse en la página web por causas técnicas, la sociedad deberá indicar 
en ésta cómo obtener los formularios en papel, que deberá enviar a todo accionista que lo 
solicite.

Artículo 519.  Derecho a completar el orden del día y a presentar nuevas propuestas de 
acuerdo.

1. Los accionistas que representen al menos el tres por ciento del capital social podrán 
solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de la junta general ordinaria, 
incluyendo uno o más puntos en el orden del día, siempre que los nuevos puntos vayan 
acompañados de una justificación o, en su caso, de una propuesta de acuerdo justificada. 
En ningún caso podrá ejercitarse dicho derecho respecto a la convocatoria de juntas 
generales extraordinarias.

2. El ejercicio de este derecho deberá efectuarse mediante notificación fehaciente, que 
habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la publicación 
de la convocatoria. El complemento deberá publicarse, como mínimo, con quince días de 
antelación a la fecha establecida para la reunión de la junta. La falta de publicación en plazo 
del complemento será causa de impugnación de la junta.

3. Los accionistas que representen al menos el tres por ciento del capital social podrán, 
en el mismo plazo señalado en el apartado anterior, presentar propuestas fundamentadas de 
acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el orden del día de la junta 
convocada. La sociedad asegurará la difusión de estas propuestas de acuerdo y de la 
documentación que en su caso se adjunte entre el resto de los accionistas, de conformidad 
con lo dispuesto en la letra d) del artículo anterior.

Artículo 520.  Ejercicio del derecho de información del accionista.
1. El ejercicio del derecho de información de los accionistas se rige por lo previsto en el 

artículo 197, si bien las solicitudes de informaciones o aclaraciones o la formulación por 
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escrito de preguntas se podrán realizar hasta el quinto día anterior al previsto para la 
celebración de la junta. Además, los accionistas podrán solicitar a los administradores, por 
escrito y dentro del mismo plazo o verbalmente durante la celebración de la junta, las 
aclaraciones que estimen precisas acerca de la información accesible al público que la 
sociedad hubiera facilitado a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la 
celebración de la última junta general y acerca del informe del auditor.

2. Las solicitudes válidas de informaciones, aclaraciones o preguntas realizadas por 
escrito y las contestaciones facilitadas por escrito por los administradores se incluirán en la 
página web de la sociedad.

3. Cuando, con anterioridad a la formulación de una pregunta concreta, la información 
solicitada esté disponible de manera clara, expresa y directa para todos los accionistas en la 
página web de la sociedad bajo el formato pregunta-respuesta, los administradores podrán 
limitar su contestación a remitirse a la información facilitada en dicho formato.

Artículo 520 bis.  Transmisión de información de la sociedad a los accionistas y 
beneficiarios últimos.

1. Las sociedades deberán entregar la siguiente información a sus accionistas o al 
tercero que nombre cada accionista:

a) la información que debe facilitarles para permitirles ejercer los derechos derivados de 
sus acciones y que vaya dirigida a todos los accionistas titulares de acciones de esa clase, o

b) cuando la información contemplada en la letra a) esté a disposición de los accionistas 
en el sitio web de la sociedad, un aviso que indique dónde pueden encontrar esa 
información.

La información debe estar redactada en un lenguaje y estilo que faciliten su 
comprensión, concretamente en un lenguaje claro, conciso y comprensible y accesible.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, las sociedades podrán remitir esa 
información:

a) directamente a todos sus accionistas, o
b) indirectamente, y de manera normalizada y en tiempo oportuno; a través de los 

terceros nombrados por ellos, el depositario central de valores o la entidad intermediaria, en 
cuyo caso estos estarán obligados a remitirla sin demora a los accionistas de la sociedad.

3. En el supuesto de que la entidad legitimada como accionista en virtud del registro 
contable de las acciones sea una entidad intermediaria que custodia dichas acciones por 
cuenta de un beneficiario último, aquella trasmitirá sin demora a este último la información 
mencionada en el apartado 1.

Artículo 520 ter.  Transmisión de información de los beneficiarios últimos a la sociedad.
Las entidades intermediarias legitimadas como accionistas en virtud del registro contable 

de las acciones, transmitirán sin dilación a la sociedad o al tercero designado por ella la 
información relacionada con el ejercicio de los derechos que hayan recibido directamente de 
los beneficiarios últimos o de otras entidades intermediarias.

Artículo 521.  Participación a distancia.
1. La participación en la junta general y el voto de las propuestas sobre puntos 

comprendidos en el orden del día de cualquier clase de junta general podrán delegarse o 
ejercitarse directamente por el accionista mediante correspondencia postal, electrónica o 
cualquier otro medio de comunicación a distancia, en los términos que establezcan los 
estatutos de la sociedad, siempre que se garantice debidamente la identidad del sujeto que 
participa o vota y la seguridad de las comunicaciones electrónicas.

2. De conformidad con lo que se disponga en los estatutos, el reglamento de la junta 
general podrá regular el ejercicio a distancia de tales derechos incluyendo, en especial, 
alguna o todas las formas siguientes:

a) La transmisión en tiempo real de la junta general.
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b) La comunicación bidireccional en tiempo real para que los accionistas puedan dirigirse 
a la junta general desde un lugar distinto al de su celebración.

c) Un mecanismo para ejercer el voto antes o durante la junta general sin necesidad de 
nombrar a un representante que esté físicamente presente en la junta.

3. En el caso de que la junta general de la sociedad cotizada se celebre de manera 
exclusivamente telemática conforme a las previsiones del artículo 182 bis, será preciso 
además:

a) que los accionistas también puedan delegar o ejercitar anticipadamente el voto de las 
propuestas sobre puntos comprendidos en el orden del día mediante cualquiera de los 
medios previstos en el apartado 1 anterior, y

b) que el acta de la reunión sea levantada por notario.

Artículo 521 bis.  Derecho de asistencia.
En las sociedades anónimas cotizadas, los estatutos no podrán exigir para asistir a la 

junta general la posesión de más de mil acciones.

Subsección 2.ª Participación en la junta por medio de representante

Artículo 522.  La representación del accionista en la junta general.
1. Las cláusulas estatutarias que limiten el derecho del accionista a hacerse representar 

por cualquier persona en las juntas generales serán nulas. No obstante, los estatutos podrán 
prohibir la sustitución del representante por un tercero, sin perjuicio de la designación de una 
persona física cuando el representante sea una persona jurídica.

2. En caso de que se hayan emitido instrucciones por parte del accionista representado, 
el representante emitirá el voto con arreglo a las mismas y tendrá la obligación de conservar 
dichas instrucciones durante un año desde la celebración de la junta correspondiente.

3. El nombramiento del representante por el accionista y la notificación del nombramiento 
a la sociedad podrán realizarse por escrito o por medios electrónicos. La sociedad 
establecerá el sistema para la notificación electrónica del nombramiento, con los requisitos 
formales, necesarios y proporcionados para garantizar la identificación del accionista y del 
representante o representantes que designe. Lo dispuesto en este apartado será de 
aplicación a la revocación del nombramiento del representante.

4. El representante podrá tener la representación de más de un accionista sin limitación 
en cuanto al número de accionistas representados. Cuando un representante tenga 
representaciones de varios accionistas, podrá emitir votos de signo distinto en función de las 
instrucciones dadas por cada accionista.

5. En todo caso, el número de acciones representadas se computará para la válida 
constitución de la junta.

Artículo 522 bis.  Facilitación por las entidades intermediarias del ejercicio de los derechos 
de los beneficiarios últimos.

1. Las entidades intermediarias legitimadas como accionistas en virtud del registro 
contable de las acciones, así como, en el supuesto previsto en el artículo 497 bis.2, las 
restantes entidades intermediarias, facilitarán el ejercicio por los beneficiarios últimos de los 
derechos inherentes a las acciones custodiadas por ellas, incluido el derecho a participar y a 
votar en las juntas generales, y ejercerán los derechos derivados de las acciones según la 
autorización y las instrucciones del beneficiario último y en su interés.

2. Las entidades intermediarias facilitarán el ejercicio de los derechos inherentes a las 
acciones de los beneficiarios últimos de conformidad con el Reglamento de Ejecución (UE) 
2018/1212 de la Comisión de 3 de septiembre de 2018.

Artículo 523.  Conflicto de intereses del representante.
1. Antes de su nombramiento, el representante deberá informar con detalle al accionista 

de si existe situación de conflicto de intereses. Si el conflicto fuera posterior al nombramiento 
y no se hubiese advertido al accionista representado de su posible existencia, deberá 
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informarle de ello inmediatamente. En ambos casos, de no haber recibido nuevas 
instrucciones de voto precisas para cada uno de los asuntos sobre los que el representante 
tenga que votar en nombre del accionista, deberá abstenerse de emitir el voto.

2. Puede existir un conflicto de intereses a los efectos del presente artículo, en particular, 
cuando el representante se encuentre en alguna de estas situaciones:

a) Que sea un accionista de control de la sociedad o una entidad controlada por él.
b) Que sea un miembro del órgano de administración, de gestión o de supervisión de la 

sociedad o del accionista de control o de una entidad controlada por éste. En el caso de que 
se trate de un administrador, se aplicará lo dispuesto en el artículo 526.

c) Que sea un empleado o un auditor de la sociedad, del accionista de control o de una 
entidad controlada por éste.

d) Que sea una persona física vinculada con las anteriores. Se considerarán personas 
físicas vinculadas: el cónyuge o quien lo hubiera sido dentro de los dos años anteriores, o las 
personas que convivan con análoga relación de afectividad o hubieran convivido 
habitualmente dentro de los dos años anteriores, así como los ascendientes, descendientes 
y hermanos y sus cónyuges respectivos.

Artículo 524.  Delegación de la representación y ejercicio del voto por parte de entidades 
intermediarias.

1. Las entidades intermediarias que aparezcan legitimadas como accionistas en virtud 
del registro contable de las acciones pero que actúen por cuenta de diversos beneficiarios 
últimos, podrán en todo caso fraccionar el voto y ejercitarlo en sentido divergente en 
cumplimiento de instrucciones de voto diferentes, si así las hubieran recibido.

2. Las entidades intermediarias podrán delegar el voto a cada uno de los beneficiarios 
últimos o a terceros designados por estos, sin que pueda limitarse el número de 
delegaciones otorgadas.

Artículo 524 bis.  Disposiciones comunes a la transmisión de información y el ejercicio del 
voto.

1. Cuando existan varias entidades intermediarias custodiando las acciones de un mismo 
beneficiario último, estas se trasmitirán entre sí sin demora la información o confirmación 
mencionadas en los artículos 520 bis, 520 ter, 522 bis, 524 y 527 bis hasta llegar a dicho 
beneficiario último o a la sociedad, salvo que la información o confirmación pueda ser 
transmitida directamente por una de las entidades intermediarias a estos.

2. Será de aplicación a la información transmitida con arreglo a los artículos 520 bis y 
520 ter el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1212 de la Comisión de 3 de septiembre de 
2018.

3. Reglamentariamente se podrán concretar otros aspectos técnicos y formales 
necesarios para garantizar la aplicabilidad de lo dispuesto en los artículos 520 bis, 520 ter, 
522 bis, 524 y 527 bis.

Artículo 524 ter.  No discriminación, proporcionalidad y transparencia de los costes.
1. Las entidades intermediarias deberán publicar en sus páginas web todas las tarifas 

aplicables por los servicios prestados en virtud de los artículos 497, 497 bis, 520 bis, 520 ter, 
522 bis, 524, 524 bis y 527 bis de forma individualizada para cada tipo de servicios.

2. Las tarifas que cobre un intermediario a los accionistas, las sociedades, beneficiarios 
últimos y otras entidades intermediarias no podrán ser discriminatorias y deberán ser 
proporcionadas en relación con los costes reales en que hayan incurrido para la prestación 
de dicho servicio.

3. Las diferencias en las tarifas cobradas por la prestación de un mismo servicio en 
función del Estado de origen del cliente o su representante por el ejercicio de los derechos 
reconocidos en los artículos 497, 497 bis, 520 bis, 520 ter, 522 bis, 524, 524 bis y 527 bis 
serán válidas únicamente si están debidamente justificadas y reflejan la variación de los 
costes reales en que se haya incurrido para la prestación de los servicios en cuestión.
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Subsección 3.ª Votación de acuerdos

Artículo 525.  Resultado de las votaciones.
1. Para cada acuerdo sometido a votación de la junta general deberá determinarse, 

como mínimo, el número de acciones respecto de las que se hayan emitido votos válidos, la 
proporción de capital social representado por dichos votos, el número total de votos válidos, 
el número de votos a favor y en contra de cada acuerdo y, en su caso, el número de 
abstenciones.

2. Los acuerdos aprobados y el resultado de las votaciones se publicarán íntegros en la 
página web de la sociedad dentro de los cinco días siguientes a la finalización de la junta 
general.

Artículo 526.  Ejercicio del derecho de voto por administrador en caso de solicitud pública de 
representación.

1. Además de cumplir los deberes previstos en el apartado 1 del artículo 523, en el caso 
de que los administradores de una sociedad anónima cotizada, u otra persona por cuenta o 
en interés de cualquiera de ellos, hubieran formulado solicitud pública de representación, el 
administrador que la obtenga no podrá ejercitar el derecho de voto correspondiente a las 
acciones representadas en aquellos puntos del orden del día en los que se encuentre en 
conflicto de intereses, salvo que hubiese recibido del representado instrucciones de voto 
precisas para cada uno de dichos puntos conforme al artículo 522. En todo caso, se 
entenderá que el administrador se encuentra en conflicto de intereses respecto de las 
siguientes decisiones:

a) Su nombramiento, reelección o ratificación como administrador.
b) Su destitución, separación o cese como administrador.
c) El ejercicio contra él de la acción social de responsabilidad.
d) La aprobación o ratificación, cuando proceda, de operaciones de la sociedad con el 

administrador de que se trate, sociedades controladas por él o a las que represente o 
personas que actúen por su cuenta.

2. La delegación podrá también incluir aquellos puntos que, aun no previstos en el orden 
del día de la convocatoria, sean tratados, por así permitirlo la ley, en la junta, aplicándose 
también en estos casos lo previsto en el apartado anterior.

3. Lo establecido en este artículo será de aplicación a los miembros del consejo de 
control de una sociedad anónima europea domiciliada en España que haya optado por el 
sistema dual.

Artículo 527.  Cláusulas limitativas del derecho de voto.
En las sociedades anónimas cotizadas las cláusulas estatutarias que, directa o 

indirectamente, fijen con carácter general el número máximo de votos que pueden emitir un 
mismo accionista, las sociedades pertenecientes a un mismo grupo o quienes actúen de 
forma concertada con los anteriores, quedarán sin efecto cuando tras una oferta pública de 
adquisición, el oferente haya alcanzado un porcentaje igual o superior al 70 por ciento del 
capital que confiera derechos de voto, salvo que dicho oferente no estuviera sujeto a 
medidas de neutralización equivalentes o no las hubiera adoptado.

Artículo 527 bis.  Confirmación de votos.
1. Cuando el voto se haya ejercido por medios electrónicos, la sociedad estará obligada 

a enviar al accionista que emite el voto una confirmación electrónica de la recepción de su 
voto.

2. Una vez celebrada la junta general y en el plazo de un mes desde su celebración, el 
accionista o su representante y el beneficiario último podrán solicitar una confirmación de 
que los votos correspondientes a sus acciones han sido registrados y contabilizados 
correctamente por la sociedad, salvo que ya dispongan de esta información. La sociedad 
deberá remitir esta confirmación al accionista o su representante o al beneficiario último en el 

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 16  Texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital

– 849 –



plazo máximo establecido en el Reglamento de Ejecución (UE) 2018/1212 de la Comisión de 
3 de septiembre de 2018.

Subsección 4.ª Acciones con voto por lealtad

Artículo 527 ter.  Previsión estatutaria de acciones con voto adicional doble por lealtad.
1. Como excepción a lo previsto en los artículos 96.2 y 188.2, los estatutos de la 

sociedad anónima cotizada podrán modificar la proporción entre el valor nominal de la acción 
y el derecho de voto para conferir un voto doble a cada acción de la que haya sido titular un 
mismo accionista durante dos años consecutivos ininterrumpidos desde la fecha de 
inscripción en el libro registro especial contemplado en el artículo 527 septies.

A estos efectos, por voto doble se entiende el doble de los votos que correspondan a 
cada una de las acciones en función de su valor nominal.

2. Los estatutos podrán ampliar pero no disminuir el periodo mínimo de titularidad 
ininterrumpida previsto en el apartado anterior para obtener el voto doble.

3. A efectos del cómputo del periodo de titularidad a que se refiere este artículo, se 
considerará que las acciones asignadas gratuitamente con ocasión de ampliaciones de 
capital tendrán la misma antigüedad que las que han dado derecho a dicha asignación.

4. Las acciones con voto doble por lealtad no constituirán una clase separada de 
acciones en el sentido del artículo 94.

Artículo 527 quater.  Mayorías necesarias para su aprobación.
1. Para que la junta general pueda acordar válidamente la inclusión de la previsión 

estatutaria de voto doble por lealtad será necesario el voto favorable de, al menos, el 
sesenta por ciento del capital presente o representado en la junta si asisten accionistas que 
representen el cincuenta por ciento o más del capital total suscrito con derecho a voto y el 
voto favorable del setenta y cinco por ciento del capital presente o representado si concurren 
accionistas que representen el veinticinco por ciento o más del capital, lo que será en todo 
caso necesario, sin alcanzar el cincuenta por ciento.

2. Los estatutos sociales podrán elevar las mayorías y quorums previstos en el apartado 
anterior.

Artículo 527 quinquies.  Cómputo del voto por lealtad.
1. Salvo disposición estatutaria en contrario, los votos dobles por lealtad se tendrán en 

cuenta a efectos de determinar el quórum de las juntas de accionistas y del cómputo de las 
mayorías de voto necesarias para la adopción de acuerdos.

A estos efectos, en las sociedades cotizadas cuyos estatutos contemplen la atribución de 
voto doble por lealtad, el quórum de constitución de la junta general previsto en los artículos 
193 y 194 se calculará sobre el número total de votos correspondientes al capital suscrito 
con derecho a voto, incluyendo los votos dobles.

En la lista de asistentes se hará constar, junto al carácter o representación de cada 
asistente, el número de acciones con que concurran y el número de votos que corresponden 
a dichas acciones.

Cuando los estatutos fijen con carácter general el número máximo de votos que puede 
emitir un mismo accionista conforme a lo establecido en el artículo 527, dicha limitación será 
aplicable a los accionistas titulares de acciones con voto doble por lealtad.

2. En todo caso, los votos por lealtad se tendrán en cuenta a efectos de la obligación de 
comunicación de participaciones significativas y de la normativa sobre ofertas públicas de 
adquisición de valores así como a efectos de lo establecido en el Capítulo III del Título I de la 
Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito.

Artículo 527 sexies.  Cláusula de extinción y eliminación de la previsión estatutaria de voto 
por lealtad.

La previsión estatutaria de voto doble por lealtad deberá ser renovada en las condiciones 
contenidas en el artículo 527 quater transcurridos cinco años desde la fecha de aprobación 
estatutaria por la junta general de accionistas.
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La eliminación de la previsión estatutaria de voto doble por lealtad podrá acordarse en 
cualquier momento por la junta general con los quorums y mayorías previstos en el artículo 
201.2. En el caso de que hubieran transcurrido más de diez años desde la fecha de 
aprobación de la previsión estatutaria por la junta general de las acciones con voto doble por 
lealtad, para su eliminación no se tendrán en cuenta en el cómputo de quórums y mayorías 
necesarios los derechos de voto dobles.

Artículo 527 septies.  Libro registro especial de acciones con voto doble.
1. La sociedad emisora creará un libro registro especial de acciones con voto doble por 

lealtad que contendrá los datos previstos en el artículo 497.1. La inscripción en este libro 
registro en ningún caso afectará a la titularidad y legitimación para el ejercicio de los 
derechos de socio que se deriven de los asientos en los registros contables según lo previsto 
en la normativa del mercado de valores.

2. Para obtener la atribución del derecho de voto doble, el accionista deberá solicitar su 
inscripción en el libro registro especial, indicando el número de acciones respecto de las que 
pretende el reconocimiento del derecho de voto doble, y mantener la titularidad de ese 
número de acciones ininterrumpidamente durante un período mínimo de dos años desde la 
fecha de inscripción.

3. El accionista privilegiado deberá comunicar y justificar ante la sociedad, para su 
debida constancia en el libro registro al que se refiere el apartado anterior, cualquier 
transmisión de acciones que minore el número de votos por lealtad inscritos a su nombre, 
tanto si da lugar a su extinción como si no la determina conforme al artículo 527 decies.

4. La sociedad deberá facilitar sin demora la información que conste en este libro registro 
a cualquier accionista que lo solicite.

5. El accionista inscrito en el libro registro especial podrá comunicar a la sociedad en 
cualquier momento su renuncia total o parcial al voto doble que pueda corresponderle. En tal 
caso, la sociedad procederá a la modificación o cancelación de la inscripción 
correspondiente con efectos desde la misma fecha en que se comunique la renuncia.

6. El Reglamento (UE) n.º 2016/679 y en general la normativa de protección de datos de 
carácter personal se aplicará a los tratamientos de datos personales de los accionistas 
privilegiados descritos en este artículo, en los términos y condiciones que se establecen en 
el artículo 497.3

7. Los estatutos podrán desarrollar el modo en que deba acreditarse ante la sociedad la 
titularidad ininterrumpida del número de acciones, así como el modo en que deban realizarse 
las comunicaciones de minoración de votos por lealtad y de renuncia previstas en este 
artículo.

8. Mediante Orden de la persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital o, con su habilitación expresa, mediante Circular de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, se podrán concretar otros aspectos técnicos y formales 
relativos al libro registro complementario a que hace referencia este artículo.

Artículo 527 octies.  Voto doble por lealtad en sociedades que soliciten la admisión a 
negociación en un mercado regulado.

1. Las sociedades que soliciten la admisión a negociación de sus acciones en un 
mercado regulado podrán incluir en sus estatutos sociales, con efectos desde la fecha de 
admisión a cotización de sus acciones, la atribución de voto doble por lealtad mediante 
acuerdo adoptado con las mayorías de constitución y votación previstas en el artículo 527 
quater, creando asimismo el libro registro especial de acciones con voto doble.

2. Los accionistas que acrediten la titularidad ininterrumpida de acciones durante el 
periodo mínimo de dos años, podrán inscribirse en el referido libro registro especial con 
anterioridad a la fecha de admisión a cotización. En tal caso, los accionistas que aparezcan 
inscritos en el libro registro especial tendrán atribuido el doble voto respecto de las acciones 
a que se refiera la inscripción y desde la fecha misma de admisión a negociación de las 
acciones.

3. Para la atribución de voto doble por lealtad a cualesquiera otras acciones distintas de 
aquellas a las que se haya atribuido el voto doble conforme a lo previsto en los dos 
apartados anteriores, será necesaria la previa inscripción en el libro registro especial y el 
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transcurso del periodo mínimo de titularidad de dos años computado desde la fecha de dicha 
inscripción en los términos previstos en el apartado 2 del artículo 527 septies.

Artículo 527 nonies.  Cómputo y acreditación del período de lealtad.
1. La solicitud de inscripción en el libro registro especial deberá ir acompañada de un 

certificado que acredite la titularidad de las acciones expedido por la entidad encargada del 
registro de anotaciones en cuenta.

2. Con anterioridad a la finalización del plazo de legitimación anticipada previo a una 
reunión de la junta general, el accionista inscrito en el registro especial de acciones con voto 
doble deberá acreditar la titularidad del número de las acciones con doble voto durante un 
período mínimo ininterrumpido de dos años computados desde la fecha de su inscripción. La 
acreditación de este extremo se llevará a cabo mediante la aportación de un certificado 
expedido a tal efecto por la entidad encargada del libro registro de anotaciones en cuenta.

3. Las sociedades cotizadas cuyos estatutos contemplen la atribución de voto doble 
deberán incorporar a su página web información permanentemente actualizada sobre el 
número de acciones con voto doble existentes en cada momento y aquellas acciones 
inscritas pendientes de que se cumpla el periodo de lealtad fijado estatutariamente.

4. Las sociedades cotizadas cuyos estatutos contemplen la atribución de voto doble 
deberán notificar a la Comisión Nacional del Mercado de Valores el número de acciones con 
voto doble existentes en cada momento y aquellas acciones inscritas pendientes de que se 
cumpla el periodo de lealtad fijado estatutariamente. La persona titular del Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital y, con su habilitación, la CNMV, podrá fijar las 
condiciones en las que se remitirá esta información.

Artículo 527 decies.  Transmisiones de las acciones por el accionista con voto doble.
1. El voto doble por lealtad se extinguirá como consecuencia de la cesión o transmisión, 

directa e indirecta, por el accionista del número de acciones, o parte de ellas, al que está 
asociado el voto doble, incluso a título gratuito, y desde la fecha de la cesión o transmisión.

2. No obstante y salvo disposición estatutaria en contrario, el voto doble por lealtad 
beneficiará también al adquirente del número de acciones al que esté asociado el voto doble 
si la transmisión de las acciones se produce por cualquiera de las siguientes causas, 
siempre y cuando ello se acredite ante la sociedad:

a) Sucesión mortis causa, atribución de acciones al cónyuge en caso de disolución y 
liquidación de la sociedad de gananciales, disolución de comunidad de bienes u otras formas 
de comunidad conyugal, como la donación entre cónyuges, personas ligadas por análoga 
relación de afectividad o entre ascendientes y descendientes, excepto cuando se trate de 
accionistas de control, en cuyo caso se someterá a votación la condición de accionista con 
voto doble en los términos que se determinen estatutariamente.

b) Cualquier modificación estructural de las previstas en la Ley 3/2009, de 3 de abril, 
sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles, ya se refiera a la sociedad 
accionista titular de acciones con voto doble, ya se refiera a la sociedad emisora de las 
acciones de lealtad siempre que, en este último caso, la sociedad resultante de la 
modificación estructural contemple en sus estatutos las acciones con voto doble.

c) Transmisión entre sociedades del mismo grupo.
3. El voto adicional por lealtad beneficiará automáticamente a las acciones asignadas 

gratuitamente con ocasión de ampliaciones de capital en relación con acciones con voto de 
lealtad que ya se posean.

Artículo 527 undecies.  Beneficiario último de las acciones distinto del accionista.
1. En caso de existir un beneficiario último de las acciones conforme a lo previsto en el 

artículo 497 bis, únicamente será necesario acreditar la titularidad ininterrumpida por el 
periodo al que se refiere el artículo 527 ter con respecto al beneficiario último.

2. El voto doble por lealtad se extinguirá como consecuencia de cualquier cambio de 
beneficiario último de las acciones, salvo en los supuestos del artículo 527 decies.
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CAPÍTULO VII
Especialidades de la administración.

Sección 1.ª Reglamento del Consejo de Administración

Artículo 528.  Carácter obligatorio del reglamento del consejo de administración.
En las sociedades anónimas cotizadas el consejo de administración, con informe a la 

junta general, aprobará un reglamento de normas de régimen interno y funcionamiento del 
propio consejo, de acuerdo con la ley y los estatutos, que contendrá las medidas concretas 
tendentes a garantizar la mejor administración de la sociedad.

Artículo 529.  Publicidad del reglamento.
1. El reglamento será objeto de comunicación a la Comisión Nacional del Mercado de 

Valores, acompañando copia del documento en que conste.
2. Efectuada esta comunicación se inscribirá en el Registro Mercantil con arreglo a las 

normas generales y, una vez inscrito, se publicará por la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores.

Sección 2.ª Especialidades del Consejo de Administración

Artículo 529 bis.  Carácter necesario del consejo de administración.
1. Sin perjuicio de lo previsto en la disposición adicional duodécima, las sociedades 

cotizadas deberán ser administradas por un consejo de administración que estará 
compuesto, exclusivamente, por personas físicas.

2. El Consejo de administración deberá velar porque los procedimientos de selección de 
sus miembros favorezcan la diversidad respecto a cuestiones, como la edad, el género, la 
discapacidad o la formación y experiencia profesionales y no adolezcan de sesgos implícitos 
que puedan implicar discriminación alguna y, en particular, que faciliten la selección de 
consejeras en un número que permita alcanzar una presencia equilibrada de mujeres y 
hombres.

Artículo 529 ter.  Facultades indelegables.
1. El consejo de administración de las sociedades cotizadas no podrá delegar las 

facultades de decisión a que se refiere el artículo 249 bis ni específicamente las siguientes:
a) La aprobación del plan estratégico o de negocio, los objetivos de gestión y 

presupuesto anuales, la política de inversiones y de financiación, la política de 
responsabilidad social corporativa y la política de dividendos.

b) La determinación de la política de control y gestión de riesgos, incluidos los fiscales, y 
la supervisión de los sistemas internos de información y control.

c) La determinación de la política de gobierno corporativo de la sociedad y del grupo del 
que sea entidad dominante; su organización y funcionamiento y, en particular, la aprobación 
y modificación de su propio reglamento.

d) La aprobación de la información financiera que, por su condición de cotizada, deba 
hacer pública la sociedad periódicamente.

e) La definición de la estructura del grupo de sociedades del que la sociedad sea entidad 
dominante.

f) La aprobación de las inversiones u operaciones de todo tipo que por su elevada 
cuantía o especiales características, tengan carácter estratégico o especial riesgo fiscal, 
salvo que su aprobación corresponda a la junta general.

g) La aprobación de la creación o adquisición de participaciones en entidades de 
propósito especial o domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de 
paraísos fiscales, así como cualesquiera otras transacciones u operaciones de naturaleza 
análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la transparencia de la sociedad y su 
grupo.
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h) La aprobación de las operaciones vinculadas, en los supuestos y términos previstos 
en el Capítulo VII bis del Título XIV.

i) La determinación de la estrategia fiscal de la sociedad.
j) La supervisión del proceso de elaboración y presentación de la información financiera y 

del informe de gestión, que incluirá, cuando proceda, la información no financiera preceptiva, 
y presentar recomendaciones o propuestas al órgano de administración, dirigidas a 
salvaguardar su integridad.

2. Cuando concurran circunstancias de urgencia, debidamente justificadas, se podrán 
adoptar las decisiones correspondientes a los asuntos anteriores por los órganos o personas 
delegadas, que deberán ser ratificadas en el primer Consejo de Administración que se 
celebre tras la adopción de la decisión.

Artículo 529 quáter.  Asistencia a las reuniones.
1. Los consejeros deben asistir personalmente a las sesiones que se celebren.
2. No obstante lo anterior, los consejeros podrán delegar su representación en otro 

consejero. Los consejeros no ejecutivos solo podrán hacerlo en otro no ejecutivo.

Artículo 529 quinquies.  Información.
1. Salvo que el consejo de administración se hubiera constituido o hubiera sido 

excepcionalmente convocado por razones de urgencia, los consejeros deberán contar 
previamente y con suficiente antelación con la información necesaria para la deliberación y la 
adopción de acuerdos sobre los asuntos a tratar.

2. El presidente del consejo de administración, con la colaboración del secretario, deberá 
velar por el cumplimiento de esta disposición.

Artículo 529 sexies.  Presidente del consejo de administración.
1. El consejo de administración, previo informe de la comisión de nombramientos y 

retribuciones, designará de entre sus miembros a un presidente y, en su caso, a uno o a 
varios vicepresidentes.

2. El presidente es el máximo responsable del eficaz funcionamiento del consejo de 
administración. Además de las facultades otorgadas por la ley y los estatutos sociales o el 
reglamento del consejo de administración, tendrá las siguientes:

a) Convocar y presidir las reuniones del consejo de administración, fijando el orden del 
día de las reuniones y dirigiendo las discusiones y deliberaciones.

b) Salvo disposición estatutaria en contra, presidir la junta general de accionistas.
c) Velar por que los consejeros reciban con carácter previo la información suficiente para 

deliberar sobre los puntos del orden de día.
d) Estimular el debate y la participación activa de los consejeros durante las sesiones, 

salvaguardando su libre toma de posición.

Artículo 529 septies.  Separación de cargos.
1. Salvo disposición estatutaria en contrario, el cargo de presidente del consejo de 

administración podrá recaer en un consejero ejecutivo. En este caso, la designación del 
presidente requerirá el voto favorable de los dos tercios de los miembros del consejo de 
administración.

2. En caso de que el presidente tenga la condición de consejero ejecutivo, el consejo de 
administración, con la abstención de los consejeros ejecutivos, deberá nombrar 
necesariamente a un consejero coordinador entre los consejeros independientes, que estará 
especialmente facultado para solicitar la convocatoria del consejo de administración o la 
inclusión de nuevos puntos en el orden del día de un consejo ya convocado, coordinar y 
reunir a los consejeros no ejecutivos y dirigir, en su caso, la evaluación periódica del 
presidente del consejo de administración.
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Artículo 529 octies.  Secretario del consejo de administración.
1. El consejo de administración, previo informe de la comisión de nombramientos y 

retribuciones, designará a un secretario y, en su caso, a uno o a varios vicesecretarios. El 
mismo procedimiento se seguirá para acordar la separación del secretario y, en su caso, de 
cada vicesecretario. El secretario y los vicesecretarios podrán o no ser consejeros.

2. El secretario, además de las funciones asignadas por la ley y los estatutos sociales o 
el reglamento del consejo de administración, debe desempeñar las siguientes:

a) Conservar la documentación del consejo de administración, dejar constancia en los 
libros de actas del desarrollo de las sesiones y dar fe de su contenido y de las resoluciones 
adoptadas.

b) Velar por que las actuaciones del consejo de administración se ajusten a la normativa 
aplicable y sean conformes con los estatutos sociales y demás normativa interna.

c) Asistir al presidente para que los consejeros reciban la información relevante para el 
ejercicio de su función con la antelación suficiente y en el formato adecuado.

Artículo 529 nonies.  Evaluación del desempeño.
1. El consejo de administración deberá realizar una evaluación anual de su 

funcionamiento y el de sus comisiones y proponer, sobre la base de su resultado, un plan de 
acción que corrija las deficiencias detectadas.

2. El resultado de la evaluación se consignará en el acta de la sesión o se incorporará a 
ésta como anejo.

Artículo 529 decies.  Nombramiento y reelección de consejeros.
1. Los miembros del consejo de administración de una sociedad cotizada serán 

nombrados por la junta general de accionistas o, en caso de vacante anticipada, por el 
propio consejo por cooptación.

2. La cooptación en las sociedades cotizadas se regirá por lo establecido en esta Ley, 
con las siguientes excepciones:

a) El administrador designado por el consejo no tendrá que ser, necesariamente, 
accionista de la sociedad.

b) De producirse la vacante una vez convocada la junta general y antes de su 
celebración, el consejo de administración podrá designar un consejero hasta la celebración 
de la siguiente junta general.

3. En las sociedades anónimas cotizadas no procederá la designación de suplentes.
4. La propuesta de nombramiento o reelección de los miembros del consejo de 

administración corresponde a la comisión de nombramientos y retribuciones, si se trata de 
consejeros independientes, y al propio consejo, en los demás casos.

5. La propuesta deberá ir acompañada en todo caso de un informe justificativo del 
consejo en el que se valore la competencia, experiencia y méritos del candidato propuesto, 
que se unirá al acta de la junta general o del propio consejo.

6. La propuesta de nombramiento o reelección de cualquier consejero no independiente 
deberá ir precedida, además, de informe de la comisión de nombramientos y retribuciones.

Artículo 529 undecies.  Duración del cargo.
1. La duración del mandato de los consejeros de una sociedad cotizada será la que 

determinen los estatutos sociales, sin que en ningún caso exceda de cuatro años.
2. Los consejeros podrán ser reelegidos para el cargo, una o varias veces, por periodos 

de igual duración máxima.

Artículo 529 duodecies.  Categorías de consejeros.
1. Son consejeros ejecutivos aquellos que desempeñen funciones de dirección en la 

sociedad o su grupo, cualquiera que sea el vínculo jurídico que mantengan con ella. No 
obstante, los consejeros que sean altos directivos o consejeros de sociedades 
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pertenecientes al grupo de la entidad dominante de la sociedad tendrán en esta la 
consideración de dominicales.

Cuando un consejero desempeñe funciones de dirección y, al mismo tiempo, sea o 
represente a un accionista significativo o que esté representado en el consejo de 
administración, se considerará como ejecutivo.

2. Son consejeros no ejecutivos todos los restantes consejeros de la sociedad, pudiendo 
ser dominicales, independientes u otros externos.

3. Se considerarán consejeros dominicales aquellos que posean una participación 
accionarial igual o superior a la que se considere legalmente como significativa o que 
hubieran sido designados por su condición de accionistas, aunque su participación 
accionarial no alcance dicha cuantía, así como quienes representen a accionistas de los 
anteriormente señalados.

4. Se considerarán consejeros independientes aquellos que, designados en atención a 
sus condiciones personales y profesionales, puedan desempeñar sus funciones sin verse 
condicionados por relaciones con la sociedad o su grupo, sus accionistas significativos o sus 
directivos.

No podrán ser considerados en ningún caso como consejeros independientes quienes se 
encuentren en cualquiera de las siguientes situaciones:

a) Quienes hayan sido empleados o consejeros ejecutivos de sociedades del grupo, 
salvo que hubieran transcurrido 3 ó 5 años, respectivamente, desde el cese en esa relación.

b) Quienes perciban de la sociedad, o de su mismo grupo, cualquier cantidad o beneficio 
por un concepto distinto de la remuneración de consejero, salvo que no sea significativa para 
el consejero.

A efectos de lo dispuesto en esta letra no se tendrán en cuenta los dividendos ni los 
complementos de pensiones que reciba el consejero en razón de su anterior relación 
profesional o laboral, siempre que tales complementos tengan carácter incondicional y, en 
consecuencia, la sociedad que los satisfaga no pueda de forma discrecional suspender, 
modificar o revocar su devengo sin que medie incumplimiento de sus obligaciones.

c) Quienes sean o hayan sido durante los últimos 3 años socios del auditor externo o 
responsable del informe de auditoría, ya se trate de la auditoría durante dicho período de la 
sociedad cotizada o de cualquier otra sociedad de su grupo.

d) Quienes sean consejeros ejecutivos o altos directivos de otra sociedad distinta en la 
que algún consejero ejecutivo o alto directivo de la sociedad sea consejero externo.

e) Quienes mantengan, o hayan mantenido durante el último año, una relación de 
negocios significativa con la sociedad o con cualquier sociedad de su grupo, ya sea en 
nombre propio o como accionista significativo, consejero o alto directivo de una entidad que 
mantenga o hubiera mantenido dicha relación.

Se considerarán relaciones de negocios la de proveedor de bienes o servicios, incluidos 
los financieros, y la de asesor o consultor.

f) Quienes sean accionistas significativos, consejeros ejecutivos o altos directivos de una 
entidad que reciba, o haya recibido durante los últimos 3 años, donaciones de la sociedad o 
de su grupo.

No se considerarán incluidos en esta letra quienes sean meros patronos de una 
fundación que reciba donaciones.

g) Quienes sean cónyuges, personas ligadas por análoga relación de afectividad o 
parientes hasta de segundo grado de un consejero ejecutivo o alto directivo de la sociedad.

h) Quienes no hayan sido propuestos, ya sea para su nombramiento o renovación por la 
comisión de nombramientos.

i) Quienes hayan sido consejeros durante un período continuado superior a 12 años.
j) Quienes se encuentren respecto de algún accionista significativo o representado en el 

consejo en alguno de los supuestos señalados en las letras a), e), f) o g) anteriores. En el 
caso de la relación de parentesco señalada en la letra g), la limitación se aplicará no solo 
respecto al accionista, sino también respecto a sus consejeros dominicales en la sociedad 
participada.

Los consejeros dominicales que pierdan tal condición como consecuencia de la venta de 
su participación por el accionista al que representaban solo podrán ser reelegidos como 
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consejeros independientes cuando el accionista al que representaran hasta ese momento 
hubiera vendido la totalidad de sus acciones en la sociedad.

Un consejero que posea una participación accionarial en la sociedad podrá tener la 
condición de independiente, siempre que satisfaga todas las condiciones establecidas en 
este artículo y, además, su participación no sea significativa.

5. Los estatutos sociales y el reglamento del consejo de administración podrán prever, a 
estos efectos, otras situaciones de incompatibilidad distintas de las previstas en el apartado 
anterior o someter la consideración como independiente de un consejero a condiciones más 
estrictas que las establecidas en este artículo.

6. A efectos de su inscripción en el Registro Mercantil, el acuerdo de la junta general o 
del consejo deberá contener la categoría del consejero, siendo dicha mención suficiente para 
su inscripción y sin que el registrador mercantil pueda entrar a valorar el cumplimiento de los 
requisitos para la adscripción a la referida categoría. En todo caso, una asignación incorrecta 
de la categoría de consejero no afectará a la validez de los acuerdos adoptados por el 
consejo de administración.

Artículo 529 terdecies.  Comisiones del consejo de administración.
1. El consejo de administración podrá constituir en su seno comisiones especializadas, 

determinando su composición, designando a sus miembros y estableciendo las funciones 
que asume cada una de ellas.

2. No obstante lo anterior, el consejo de administración deberá constituir, al menos, una 
comisión de auditoría y una comisión, o dos comisiones separadas, de nombramientos y 
retribuciones, con la composición y las funciones mínimas que se indican en esta Ley.

3. Las actas de las comisiones deberán estar a disposición de todos los miembros del 
consejo de administración.

Artículo 529 quaterdecies.  Comisión de auditoría.
1. La comisión de auditoría estará compuesta exclusivamente por consejeros no 

ejecutivos nombrados por el consejo de administración, la mayoría de los cuales, al menos, 
deberán ser consejeros independientes y uno de ellos será designado teniendo en cuenta 
sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o en ambas.

En su conjunto, los miembros de la comisión tendrán los conocimientos técnicos 
pertinentes en relación con el sector de actividad al que pertenezca la entidad auditada.

2. El presidente de la comisión de auditoría será designado de entre los consejeros 
independientes que formen parte de ella y deberá ser sustituido cada cuatro años, pudiendo 
ser reelegido una vez transcurrido un plazo de un año desde su cese.

3. Los Estatutos de la sociedad o el Reglamento del consejo de administración, de 
conformidad con lo que en aquellos se disponga, establecerán el número de miembros y 
regularán el funcionamiento de la comisión, debiendo favorecer la independencia en el 
ejercicio de sus funciones.

4. Sin perjuicio de las demás funciones que le atribuyan los Estatutos sociales o de 
conformidad con ellos, el Reglamento del consejo de administración, la comisión de auditoría 
tendrá, como mínimo, las siguientes:

a) Informar a la junta general de accionistas sobre las cuestiones que se planteen en 
relación con aquellas materias que sean competencia de la comisión y, en particular, sobre el 
resultado de la auditoría explicando cómo esta ha contribuido a la integridad de la 
información financiera y la función que la comisión ha desempeñado en ese proceso.

b) Supervisar la eficacia del control interno de la sociedad, la auditoría interna y los 
sistemas de gestión de riesgos, así como discutir con el auditor de cuentas las debilidades 
significativas del sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la auditoría, todo 
ello sin quebrantar su independencia. A tales efectos, y en su caso, podrán presentar 
recomendaciones o propuestas al órgano de administración y el correspondiente plazo para 
su seguimiento.

c) Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera 
preceptiva y presentar recomendaciones o propuestas al órgano de administración, dirigidas 
a salvaguardar su integridad.
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d) Elevar al consejo de administración las propuestas de selección, nombramiento, 
reelección y sustitución del auditor de cuentas, responsabilizándose del proceso de 
selección, de conformidad con lo previsto en los artículos 16, apartados 2, 3 y 5, y 17.5 del 
Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de abril, así como las condiciones de su contratación y 
recabar regularmente de él información sobre el plan de auditoría y su ejecución, además de 
preservar su independencia en el ejercicio de sus funciones.

e) Establecer las oportunas relaciones con el auditor externo para recibir información 
sobre aquellas cuestiones que puedan suponer amenaza para su independencia, para su 
examen por la comisión, y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la 
auditoría de cuentas, y, cuando proceda, la autorización de los servicios distintos de los 
prohibidos, en los términos contemplados en los artículos 5, apartado 4, y 6.2.b) del 
Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 de abril, y en lo previsto en la sección 3.ª del capítulo 
IV del título I de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, sobre el régimen de 
independencia, así como aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de 
auditoría de cuentas y en las normas de auditoría. En todo caso, deberán recibir anualmente 
de los auditores externos la declaración de su independencia en relación con la entidad o 
entidades vinculadas a esta directa o indirectamente, así como la información detallada e 
individualizada de los servicios adicionales de cualquier clase prestados y los 
correspondientes honorarios percibidos de estas entidades por el auditor externo o por las 
personas o entidades vinculados a este de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 
reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.

f) Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de 
cuentas, un informe en el que se expresará una opinión sobre si la independencia de los 
auditores de cuentas o sociedades de auditoría resulta comprometida. Este informe deberá 
contener, en todo caso, la valoración motivada de la prestación de todos y cada uno de los 
servicios adicionales a que hace referencia la letra anterior, individualmente considerados y 
en su conjunto, distintos de la auditoría legal y en relación con el régimen de independencia 
o con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.

g) Informar sobre las operaciones vinculadas que deba aprobar la junta general o el 
consejo de administración y supervisar el procedimiento interno que tenga establecido la 
compañía para aquellas cuya aprobación haya sido delegada.

h) Informar, con carácter previo, al consejo de administración sobre todas las materias 
previstas en la ley, los estatutos sociales y en el reglamento del consejo y en particular, 
sobre:

1.º La información financiera y el informe de gestión, que incluirá, cuando proceda, la 
información no financiera preceptiva que la sociedad deba hacer pública periódicamente; y

2.º la creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o 
domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales.

La comisión de auditoría no ejercerá las funciones previstas en esta letra h) o en la 
anterior cuando estén atribuidas estatutariamente a otra comisión y esta satisfaga los 
requisitos de composición previstos en el apartado 1 del presente artículo.

5. Lo establecido en las letras d), e) y f) del apartado anterior se entenderá sin perjuicio 
de la normativa reguladora de la auditoría de cuentas.

Artículo 529 quindecies.  Comisión de nombramientos y retribuciones.
1. La comisión de nombramientos y retribuciones estará compuesta exclusivamente por 

consejeros no ejecutivos nombrados por el consejo de administración, dos de los cuales, al 
menos, deberán ser consejeros independientes. El presidente de la comisión será designado 
de entre los consejeros independientes que formen parte de ella.

2. Los estatutos de la sociedad o el reglamento del consejo de administración, de 
conformidad con lo que en aquellos se disponga, establecerán el número de miembros y 
regularán el funcionamiento de la comisión, debiendo favorecer la independencia en el 
ejercicio de sus funciones.

3. Sin perjuicio de las demás funciones que le atribuya la ley, los estatutos sociales o, de 
conformidad con ellos, el reglamento del consejo de administración, la comisión de 
nombramientos y retribuciones tendrá, como mínimo, las siguientes:
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a) Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el consejo de 
administración. A estos efectos, definirá las funciones y aptitudes necesarias en los 
candidatos que deban cubrir cada vacante y evaluará el tiempo y dedicación precisos para 
que puedan desempeñar eficazmente su cometido.

b) Establecer un objetivo de representación para el sexo menos representado en el 
consejo de administración y elaborar orientaciones sobre cómo alcanzar dicho objetivo.

c) Elevar al consejo de administración las propuestas de nombramiento de consejeros 
independientes para su designación por cooptación o para su sometimiento a la decisión de 
la junta general de accionistas, así como las propuestas para la reelección o separación de 
dichos consejeros por la junta general de accionistas.

d) Informar las propuestas de nombramiento de los restantes consejeros para su 
designación por cooptación o para su sometimiento a la decisión de la junta general de 
accionistas, así como las propuestas para su reelección o separación por la junta general de 
accionistas.

e) Informar las propuestas de nombramiento y separación de altos directivos y las 
condiciones básicas de sus contratos.

f) Examinar y organizar la sucesión del presidente del consejo de administración y del 
primer ejecutivo de la sociedad y, en su caso, formular propuestas al consejo de 
administración para que dicha sucesión se produzca de forma ordenada y planificada.

g) Proponer al consejo de administración la política de retribuciones de los consejeros y 
de los directores generales o de quienes desarrollen sus funciones de alta dirección bajo la 
dependencia directa del consejo, de comisiones ejecutivas o de consejeros delegados, así 
como la retribución individual y las demás condiciones contractuales de los consejeros 
ejecutivos, velando por su observancia.

4. Lo dispuesto en este artículo se aplicará en lo que proceda en el caso de que los 
estatutos o el reglamento del consejo de administración opten por establecer separadamente 
una comisión de nombramientos y otra de retribuciones.

Sección 3.ª Especialidades de la remuneración de los Consejeros

Artículo 529 sexdecies.  Carácter remunerado.
Salvo disposición contraria de los estatutos, el cargo de consejero de sociedad cotizada 

será retribuido.

Artículo 529 septdecies.  Remuneración de los consejeros por su condición de tal.
1. La remuneración de las funciones que están llamados a desarrollar los consejeros en 

su condición de tales, como miembros del órgano colegiado o sus comisiones, deberá 
ajustarse al sistema de remuneración previsto estatutariamente conforme dispone el artículo 
217 y a la política de remuneraciones aprobada con arreglo a lo previsto en el artículo 529 
novodecies.

2. La política de remuneraciones establecerá cuando menos el importe máximo de la 
remuneración anual a satisfacer al conjunto de los consejeros en su condición de tales y los 
criterios para su distribución en atención a las funciones y responsabilidades atribuidas a 
cada uno de ellos.

3. Corresponde al consejo de administración la fijación individual de la remuneración de 
cada consejero en su condición de tal dentro del marco estatutario y de la política de 
remuneraciones, previo informe de la comisión de nombramientos y retribuciones.

Artículo 529 octodecies.  Remuneración de los consejeros por el desempeño de funciones 
ejecutivas.

1. La remuneración de las funciones ejecutivas de los consejeros delegados y demás 
consejeros a los que se atribuyan funciones de esa índole en virtud de otros títulos deberá 
ajustarse a los estatutos y, en todo caso, a la política de remuneraciones aprobada con 
arreglo a lo previsto en el artículo 529 novodecies y a los contratos aprobados conforme a lo 
establecido en el artículo 249.
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2. La política de remuneraciones establecerá cuando menos la cuantía de la retribución 
fija anual correspondiente a los consejeros por el desempeño de sus funciones ejecutivas y 
demás previsiones a que se refiere el artículo siguiente.

3. Corresponde al consejo de administración la determinación individual de la 
remuneración de cada consejero por el desempeño de las funciones ejecutivas que tenga 
atribuidas dentro del marco de la política de remuneraciones y de conformidad con lo 
previsto en su contrato, previo informe de la comisión de nombramientos y retribuciones.

Artículo 529 novodecies.  Aprobación de la política de remuneraciones de los consejeros.
1. La política de remuneraciones de los consejeros deberá ajustarse al sistema de 

remuneración estatutariamente previsto y se aprobará por la junta general de accionistas 
como punto separado del orden del día, para su aplicación durante un período máximo de 
tres ejercicios. No obstante, las propuestas de nuevas políticas de remuneraciones de los 
consejeros deberán ser sometidas a la junta general de accionistas con anterioridad a la 
finalización del último ejercicio de aplicación de la anterior, pudiendo la junta general 
determinar que la nueva política sea de aplicación desde la fecha misma de aprobación y 
durante los tres ejercicios siguientes. Cualquier modificación o sustitución de la misma 
durante dicho plazo requerirá la previa aprobación de la junta general de accionistas 
conforme al procedimiento establecido para su aprobación.

2. La política de remuneraciones, junto con la fecha y el resultado de la votación, será 
accesible en la página web de la sociedad de forma gratuita desde su aprobación y al menos 
mientras sea aplicable.

3. La política de remuneraciones deberá cumplir los siguientes requisitos:
a) deberá contribuir a la estrategia empresarial y a los intereses y la sostenibilidad a 

largo plazo de la sociedad y explicar de qué modo lo hace.
b) resultará clara y comprensible y describirá los distintos componentes de la 

remuneración fija y variable, incluidas todas las bonificaciones y otras prestaciones en 
cualquiera de sus formas, que pueden ser concedidas a los consejeros, indicando su 
proporción relativa.

c) expondrá de qué forma se han tenido en cuenta las condiciones de retribución y 
empleo de los trabajadores de la sociedad al fijar la política de remuneraciones.

d) cuando una sociedad conceda remuneración variable, la política de remuneraciones 
establecerá criterios claros, completos y variados para esa concesión y señalará los criterios 
de rendimiento financiero y no financiero, incluidos, en su caso, los relativos a la 
responsabilidad social de las empresas, explicando la forma en que contribuyen a la 
consecución de los objetivos establecidos en la letra a), y los métodos que deben aplicarse 
para determinar en qué medida se han cumplido los criterios de rendimiento.

e) informará sobre cualquier período de diferimiento y sobre la posibilidad que tenga la 
sociedad de exigir la devolución de la remuneración variable.

f) cuando la sociedad conceda remuneración basada en acciones, la política especificará 
los períodos de devengo, así como, en su caso, la retención de las acciones tras la 
consolidación, y explicará la forma en que dicha remuneración contribuye a la consecución 
de los objetivos establecidos en la letra a).

g) señalará la duración de los contratos o acuerdos con los consejeros, los plazos de 
preaviso aplicables, las principales características de los sistemas de pensión 
complementaria o jubilación anticipada, las condiciones de terminación y los pagos 
vinculados a esta.

h) explicará el proceso de toma de decisiones que se ha seguido para su determinación, 
revisión y aplicación, incluidas las medidas destinadas a evitar o gestionar los conflictos de 
intereses y, en su caso, la función de la comisión de nombramientos y retribuciones y de las 
demás comisiones que hubieran podido intervenir.

i) en caso de revisión de la política, se describirán y explicarán todos los cambios 
significativos y cómo se han tenido en cuenta las votaciones realizadas y los puntos de vista 
recibidos de los accionistas sobre la política y los informes anuales de remuneraciones de 
consejeros desde la fecha de la votación más reciente que haya tenido lugar sobre la política 
de remuneraciones en la junta general de accionistas.
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4. La propuesta de la política de remuneraciones del consejo de administración será 
motivada y deberá acompañarse de un informe específico de la comisión de nombramientos 
y retribuciones. Ambos documentos se pondrán a disposición de los accionistas en la página 
web de la sociedad desde la convocatoria de la junta general, quienes podrán solicitar 
además su entrega o envío gratuito. El anuncio de la convocatoria de la junta general hará 
mención de este derecho.

5. Cualquier remuneración que perciban los consejeros por el ejercicio o terminación de 
su cargo y por el desempeño de funciones ejecutivas será acorde con la política de 
remuneraciones de los consejeros vigente en cada momento, salvo las remuneraciones que 
expresamente haya aprobado la junta general de accionistas.

6. Las sociedades podrán aplicar excepciones temporales a la política de 
remuneraciones, siempre que en dicha política consten el procedimiento a utilizar y las 
condiciones en las que se puede recurrir a esas excepciones y se especifiquen los 
componentes de la política que puedan ser objeto de excepción.

Las circunstancias excepcionales mencionadas en este apartado solo cubrirán 
situaciones en las que la excepción de la política de remuneraciones sea necesaria para 
servir a los intereses a largo plazo y la sostenibilidad de la sociedad en su conjunto o para 
asegurar su viabilidad.

7. Sin perjuicio de lo que establece el apartado 1 de este artículo:
a) si la propuesta de una nueva política de remuneraciones es rechazada por la junta 

general de accionistas, la sociedad continuará remunerando a sus consejeros de 
conformidad con la política de remuneraciones en vigor en la fecha de celebración de la 
junta general y deberá someter a aprobación de la siguiente junta general ordinaria de 
accionistas una nueva propuesta de política de remuneraciones; y

b) si el informe anual sobre remuneraciones de los consejeros es rechazado en la 
votación consultiva de la junta general ordinaria, la sociedad solo podrá seguir aplicando la 
política de remuneraciones en vigor en la fecha de celebración de la junta general hasta la 
siguiente junta general ordinaria.

CAPÍTULO VII BIS
Operaciones vinculadas

Artículo 529 vicies.  Definición de operaciones vinculadas.
1. A los efectos de lo establecido en este Capítulo, se entenderán por operaciones 

vinculadas aquellas realizadas por la sociedad o sus sociedades dependientes con 
consejeros, con accionistas titulares de un 10 % o más de los derechos de voto o 
representados en el consejo de administración de la sociedad, o con cualesquiera otras 
personas que deban considerarse partes vinculadas con arreglo a las Normas 
Internacionales de Contabilidad, adoptadas de conformidad con el Reglamento (CE) 
1606/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de julio de 2002, relativo a la 
aplicación de normas internacionales de contabilidad.

2. Como excepción a lo previsto en el apartado anterior, no tendrán la consideración de 
operaciones vinculadas:

a) Las operaciones realizadas entre la sociedad y sus sociedades dependientes 
íntegramente participadas, directa o indirectamente, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
231 bis.

b) La aprobación por el consejo de los términos y condiciones del contrato a suscribir 
entre la sociedad y cualquier consejero que vaya a desempeñar funciones ejecutivas, 
incluyendo el consejero delegado, o altos directivos, así como la determinación por el 
consejo de los importes o retribuciones concretas a abonar en virtud de dichos contratos, sin 
perjuicio del deber de abstención del consejero afectado previsto en el artículo 249.3.

c) Las operaciones celebradas por entidades de crédito basándose en medidas 
destinadas a la salvaguardia de su estabilidad, adoptadas por la autoridad competente 
responsable de la supervisión prudencial en el sentido del Derecho de la Unión Europea.
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3. Tampoco tendrán la consideración de operaciones con partes vinculadas las que 
realice una sociedad con sus sociedades dependientes o participadas, siempre que ninguna 
otra parte vinculada a la sociedad tenga intereses en dichas entidades dependientes o 
participadas.

Artículo 529 unvicies.  Publicación de información sobre operaciones vinculadas.
1. Las sociedades deberán anunciar públicamente, a más tardar en el momento de su 

celebración, las operaciones vinculadas que realice esta o sociedades de su grupo y que 
alcancen o superen:

a) el 5 por ciento del total de las partidas del activo o
b) el 2,5 por ciento del importe anual de la cifra anual de negocios.
2. El anuncio deberá insertarse en un lugar fácilmente accesible de la página web de la 

sociedad y será comunicado a la Comisión Nacional del Mercado de Valores para su difusión 
pública.

3. El anuncio deberá acompañarse del informe de la comisión de auditoría a que hace 
referencia el artículo 529 duovicies.3 y deberá incluir, como mínimo, la siguiente información:

a) información sobre la naturaleza de la operación y de la relación con la parte vinculada,
b) la identidad de la parte vinculada,
c) la fecha y el valor o importe de la contraprestación de la operación y
d) aquella otra información necesaria para valorar si esta es justa y razonable desde el 

punto de vista de la sociedad y de los accionistas que no sean partes vinculadas.
4. Lo previsto en el presente artículo se entenderá sin perjuicio de las normas sobre 

difusión pública de la información privilegiada establecidas en el artículo 17 del Reglamento 
(UE) n.º 596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo.

Artículo 529 duovicies.  Aprobación de las operaciones vinculadas.
1. La competencia para aprobar las operaciones vinculadas cuyo importe o valor sea 

igual o superior al 10 % del total de las partidas del activo según el último balance anual 
aprobado por la sociedad corresponderá a la junta general de accionistas. Cuando la junta 
general esté llamada a pronunciarse sobre una operación vinculada, el accionista afectado 
estará privado del derecho de voto, salvo en los casos en que la propuesta de acuerdo haya 
sido aprobada por el consejo de administración sin el voto en contra de la mayoría de los 
consejeros independientes. No obstante, cuando proceda, será de aplicación la regla de la 
inversión de la carga de la prueba prevista en el artículo 190.3.

2. La competencia para aprobar el resto de las operaciones vinculadas corresponderá al 
consejo de administración, que no podrá delegarla. El consejero afectado o el que 
represente o esté vinculado al accionista afectado, deberá abstenerse de participar en la 
deliberación y votación del acuerdo correspondiente de conformidad con el artículo 228.c). 
No obstante, no deberán abstenerse los consejeros que representen o estén vinculados a la 
sociedad matriz en el órgano de administración de la sociedad cotizada dependiente, sin 
perjuicio de que, en tales casos, si su voto ha sido decisivo para la adopción del acuerdo, 
será de aplicación la regla de inversión de la carga de la prueba en términos análogos a los 
previstos en el artículo 190.3.

3. La aprobación por la junta o por el consejo de una operación vinculada deberá ser 
objeto de informe previo de la comisión de auditoría. En su informe, la comisión deberá 
evaluar si la operación es justa y razonable desde el punto de vista de la sociedad y, en su 
caso, de los accionistas distintos de la parte vinculada, y dar cuenta de los presupuestos en 
que se basa la evaluación y de los métodos utilizados. En la elaboración del informe no 
podrán participar los consejeros afectados.

4. No obstante lo dispuesto en los apartados 2 y 3 anteriores, el consejo de 
administración podrá delegar la aprobación de las siguientes operaciones vinculadas:

a) operaciones entre sociedades que formen parte del mismo grupo que se realicen en el 
ámbito de la gestión ordinaria y en condiciones de mercado;
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b) operaciones que se concierten en virtud de contratos cuyas condiciones 
estandarizadas se apliquen en masa a un elevado número de clientes, se realicen a precios 
o tarifas establecidos con carácter general por quien actúe como suministrador del bien o 
servicio de que se trate, y cuya cuantía no supere el 0,5 por ciento del importe neto de la 
cifra de negocios de la sociedad.

La aprobación de las operaciones vinculadas a que se refiere este apartado 4 no 
requerirá de informe previo de la comisión de auditoría. No obstante, el consejo de 
administración deberá establecer en relación con ellas un procedimiento interno de 
información y control periódico, en el que deberá intervenir la comisión de auditoría y que 
verificará la equidad y transparencia de dichas operaciones y, en su caso, el cumplimiento de 
los criterios legales aplicables a las anteriores excepciones.

Artículo 529 tervicies.  Reglas de cálculo.
1. Las operaciones vinculadas que se hayan celebrado con la misma contraparte en los 

últimos doce meses se agregarán para determinar el valor total a efectos de lo previsto en 
las normas aplicables contenidas en la presente Ley.

2. Las referencias realizadas en este capítulo al total de las partidas del activo o cifra 
anual de negocios se entenderán realizadas a los valores reflejados en las últimas cuentas 
anuales consolidadas o, en su defecto, a las últimas cuentas anuales individuales de la 
sociedad cotizada aprobadas por la junta general.

CAPÍTULO VIII
Pactos parasociales sujetos a publicidad

Artículo 530.  Pactos parasociales en sociedad cotizada.
1. A los efectos de lo dispuesto en este capítulo, se entienden por pactos parasociales 

aquellos pactos que incluyan la regulación del ejercicio del derecho de voto en las juntas 
generales o que restrinjan o condicionen la libre transmisibilidad de las acciones en las 
sociedades anónimas cotizadas.

2. Lo dispuesto en este título se aplicará también a los supuestos de pactos que con el 
mismo objeto se refieran a obligaciones convertibles o canjeables emitidas por una sociedad 
anónima cotizada.

Artículo 531.  Publicidad de los pactos parasociales.
1. La celebración, prórroga o modificación de un pacto parasocial que tenga por objeto el 

ejercicio del derecho de voto en las juntas generales o que restrinja o condicione la libre 
transmisibilidad de las acciones o de obligaciones convertibles o canjeables en las 
sociedades anónimas cotizadas habrá de ser comunicada con carácter inmediato a la propia 
sociedad y a la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

A la comunicación se acompañará copia de las cláusulas del documento en el que 
conste, que afecten al derecho de voto o que restrinjan o condicionen la libre transmisibilidad 
de las acciones o de las obligaciones convertibles o canjeables.

2. Una vez efectuada cualquiera de estas comunicaciones, el documento en el que 
conste el pacto parasocial deberá ser depositado en el Registro Mercantil en el que la 
sociedad esté inscrita.

3. El pacto parasocial deberá publicarse como hecho relevante.

Artículo 532.  Legitimación para publicidad de los pactos parasociales.
1. Cualquiera de los firmantes del pacto parasocial estará legitimado para realizar las 

comunicaciones y el depósito a los que se refiere el artículo anterior, incluso aunque el 
propio pacto prevea su realización por alguno de ellos o un tercero.

2. En casos de usufructo y prenda de acciones, la legitimación corresponderá a quien 
tenga el derecho de voto.
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Artículo 533.  Efectos de la falta de publicidad de los pactos parasociales.
En tanto no tengan lugar las comunicaciones, el depósito y la publicación como hecho 

relevante, el pacto parasocial no producirá efecto alguno en cuanto a las referidas materias.

Artículo 534.  Pactos parasociales entre socios de sociedad que ejerza el control sobre una 
sociedad cotizada.

Lo dispuesto en los artículos anteriores será de aplicación a los pactos parasociales 
entre socios o miembros de una entidad que ejerza el control sobre una sociedad cotizada.

Artículo 535.  Dispensa temporal del deber de publicidad.
Cuando la publicidad pueda ocasionar un grave daño a la sociedad, la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores, a solicitud de los interesados, podrá acordar, mediante 
resolución motivada, que no se dé publicidad alguna a un pacto parasocial que le haya sido 
comunicado, o a parte de él, y dispensar de la comunicación de dicho pacto a la propia 
sociedad, del depósito en el Registro Mercantil del documento en que conste y de la 
publicación como hecho relevante, determinando el tiempo en que puede mantenerse en 
secreto entre los interesados.

CAPÍTULO VIII BIS
Especialidades de las Sociedades Cotizadas con Propósito para la Adquisición

Artículo 535 bis.  Sociedad cotizada con propósito para la adquisición.
1. Se entenderá por sociedad cotizada con propósito para la adquisición aquella que se 

constituya con el objeto de adquirir la totalidad o una participación en el capital de otra 
sociedad o sociedades cotizadas o no cotizadas, ya sea directa o indirectamente, a título de 
compraventa, fusión, escisión, aportación no dineraria, cesión global de activos y pasivos u 
otras operaciones análogas y cuyas únicas actividades hasta ese momento sean la oferta 
pública de valores inicial, la solicitud a admisión a negociación y las conducentes a la 
adquisición que, en su caso, sea aprobada por la Junta General de accionistas.

2. Los fondos obtenidos en la oferta pública de valores se inmovilizarán en una cuenta 
abierta en una entidad de crédito a nombre de la sociedad cotizada con propósito para la 
adquisición.

3. Las sociedades cotizadas con propósito para la adquisición deberán incluir en la 
denominación social la indicación «Sociedad cotizada con Propósito para la Adquisición», o 
su abreviatura, «SPAC, S.A.», hasta que se formalice la adquisición que sea aprobada.

4. Los estatutos sociales de la sociedad cotizada con propósito para la adquisición 
deberán contemplar un plazo de 36 meses como máximo para la formalización del acuerdo 
de adquisición. Este plazo podrá ser ampliado, hasta un máximo de 18 meses adicionales, 
mediante decisión de la Junta General de Accionistas con los mismos requisitos exigibles a 
una modificación estatutaria.

5. Las especialidades previstas en este Capítulo se aplicarán también a las sociedades 
cotizadas con propósito para la adquisición que tengan valores admitidos a negociación en 
sistemas multilaterales de negociación.

6. Dejarán de aplicarse las especialidades del presente capítulo una vez formalizada la 
adquisición o inscrita la fusión.

Artículo 535 ter.  Mecanismos de reembolso de los accionistas.
1. Las sociedades cotizadas con propósito para la adquisición deberán incorporar al 

menos uno de los siguientes mecanismos de reembolso de los accionistas, salvo que se 
comprometan a realizar la reducción de capital social prevista en el apartado 3:

a) La introducción de un derecho estatutario de separación una vez que la sociedad 
cotizada con propósito para la adquisición anuncie la adquisición o fusión proyectada, con 
independencia del sentido del voto del accionista en la junta correspondiente y sin que 
resulte de aplicación lo dispuesto en el artículo 346.1 a) de la Ley.
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b) La emisión de acciones rescatables, sin que resulte de aplicación el límite máximo y 
las previsiones establecidas, respectivamente, en el artículo 500 y 501 de la Ley. El rescate 
se podrá ejercer en el plazo que prevea la sociedad, a solicitud de los accionistas que lo 
fueran en la fecha establecida al efecto, hayan votado o no a favor de la propuesta de 
adquisición.

2. El valor de reembolso de las acciones, ya se configure como derecho de separación o 
como acciones rescatables, será la parte alícuota del importe efectivo inmovilizado en la 
cuenta transitoria a la que se refiere el apartado 2 del artículo anterior.

3. La sociedad cotizada con propósito especial para la adquisición también podrá llevar a 
cabo una reducción de capital mediante la adquisición de sus propias acciones para su 
amortización como mecanismo de reembolso, en los términos previstos en el artículo 535 
quater 3.

Artículo 535 quater.  Especialidades de las sociedades cotizadas con propósito especial 
para la adquisición en relación con las ofertas públicas de adquisición.

1. Si, como consecuencia de la adquisición aprobada, algún accionista alcanza, directa o 
indirectamente, una participación de control de la sociedad resultante, tal y como este se 
define en el artículo 4 del Real Decreto 1066/2007, de 27 de julio, sobre el régimen de las 
ofertas públicas de adquisición, dicho accionista estará exceptuado de la obligación de 
formular una oferta pública de adquisición.

2. Si, como consecuencia del mecanismo de reembolso que se configure, algún 
accionista de la sociedad cotizada con propósito para la adquisición alcanza directa o 
indirectamente una participación de control de dicha sociedad, tal y como se define en el 
artículo 4 del Real Decreto 1066/2007, de 27 de julio, dicho accionista estará exceptuado de 
la obligación de formular una oferta pública de adquisición.

3. Si la sociedad cotizada con propósito especial para la adquisición llevase a cabo, 
como mecanismo de reembolso, una reducción de capital mediante la adquisición de sus 
propias acciones para su amortización, la oferta a la que hacen referencia los artículos 338 
de la presente ley y 12 del Real Decreto 1066/2007, de 27 de julio incluirá las siguientes 
previsiones:

a) El precio de la oferta pública de adquisición será el importe equivalente a la parte 
alícuota del importe efectivo inmovilizado en la cuenta transitoria a la que se refiere el 
apartado 2 del artículo 535 bis anterior en el momento del ejercicio del derecho de 
reembolso.

b) La sociedad podrá, en lugar de amortizar las acciones adquiridas, aprobar su entrega 
en canje a los accionistas de la sociedad adquirida como contraprestación total o parcial de 
la adquisición.

c) Siempre que la sociedad haya limitado sus actividades a la oferta de acciones y las 
conducentes a la adquisición o fusión según se prevé en el artículo 535 bis, no existirá 
derecho de oposición de acreedores.

Este apartado será de aplicación exclusivamente a las reducciones de capital mediante 
la adquisición de sus propias acciones para su amortización llevadas a cabo como 
mecanismo de reembolso de los accionistas antes o en el marco de la adquisición o fusión.

4. Las excepciones de los apartados 1 y 2 anteriores se aplicarán automáticamente y no 
requerirán un acuerdo al efecto de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Artículo 535 quinquies.  Otras especialidades de las sociedades cotizadas con propósito 
especial para la adquisición.

1. No será de aplicación a las sociedades cotizadas con propósito especial para la 
adquisición el límite máximo de la autocartera contemplado en el artículo 509 de esta ley, 
siempre que la adquisición de acciones propias por la sociedad se lleve a cabo como 
mecanismo de reembolso de los accionistas una vez determinada la sociedad a adquirir, en 
los términos previstos en el artículo 535 quater 3.

2. En las operaciones de fusión en las que resulten de aplicación las excepciones a la 
obligación de publicar un folleto contempladas en el artículo 1, apartado 4, letra g), y 
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apartado 5, letra f) del Reglamento (UE) 2017/1129 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 14 de junio de 2017, sobre el folleto que debe publicarse en caso de oferta pública o 
admisión a cotización de valores en un mercado regulado, la CNMV, atendiendo a la 
naturaleza y complejidad de la operación, podrá exigir su elaboración.

CAPÍTULO IX
La información societaria

Sección 1.ª Especialidades de las cuentas anuales

Subsección 1.ª Cuentas anuales

Artículo 536.  Prohibición de cuentas abreviadas.
Las sociedades cuyos valores estén admitidos a negociación en un mercado regulado de 

cualquier Estado miembro de la Unión Europea, no podrán formular balance y estado de 
cambios en el patrimonio neto abreviados ni cuenta de pérdidas y ganancias abreviadas.

Subsección 2.ª Especialidades de la memoria

Artículo 537.  Deber de información complementaria.
Las sociedades que hayan emitido valores admitidos a cotización en un mercado 

regulado de cualquier Estado miembro de la Unión Europea y que, de acuerdo con la 
normativa en vigor publiquen únicamente cuentas anuales individuales, estarán obligadas a 
informar en la memoria de las principales variaciones que se originarían en el patrimonio 
neto y en la cuenta de pérdidas y ganancias si se hubieran aplicado las normas 
internacionales de información financiera adoptadas por los Reglamentos de la Unión 
Europea, indicando los criterios de valoración que hayan aplicado.

Subsección 3.ª Especialidades del informe de gestión

Artículo 538.  Inclusión del informe de gobierno corporativo y de remuneraciones en el 
informe de gestión.

Las sociedades que hayan emitido valores admitidos a cotización en un mercado 
regulado de cualquier Estado miembro de la Unión Europea incluirán en el informe de 
gestión, en una sección separada, el informe de gobierno corporativo. Las sociedades 
anónimas cotizadas deberán incluir, junto con aquel, asimismo, el informe anual sobre 
remuneraciones de los consejeros.

Sección 2.ª Los instrumentos especiales de información

Artículo 539.  Instrumentos especiales de información.
1. Las sociedades anónimas cotizadas deberán cumplir los deberes de información por 

cualquier medio técnico, informático o telemático, sin perjuicio del derecho de los accionistas 
a solicitar la información en forma impresa.

2. Las sociedades anónimas cotizadas deberán disponer de una página web para 
atender el ejercicio, por parte de los accionistas, del derecho de información, y para difundir 
la información relevante exigida por la legislación sobre el mercado de valores. Asimismo, 
las sociedades anónimas cotizadas publicarán en dicha página web el periodo medio de 
pago a sus proveedores, y, en su caso, las medidas a que se refiere el último párrafo del 
artículo 262.1.

En la página web de la sociedad se habilitará un foro electrónico de accionistas, al que 
podrán acceder con las debidas garantías tanto los accionistas individuales como las 
asociaciones voluntarias que puedan constituir, con el fin de facilitar su comunicación con 
carácter previo a la celebración de las juntas generales. En el foro podrán publicarse 
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propuestas que pretendan presentarse como complemento del orden del día anunciado en la 
convocatoria, solicitudes de adhesión a tales propuestas, iniciativas para alcanzar el 
porcentaje suficiente para ejercer un derecho de minoría previsto en la Ley, así como ofertas 
o peticiones de representación voluntaria.

3. Al consejo de administración corresponde establecer el contenido de la información a 
facilitar en la página web, de conformidad con lo que establezca el Ministerio de Economía y 
Hacienda o, con su habilitación expresa, la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

4. Los accionistas de cada sociedad cotizada podrán constituir asociaciones específicas 
y voluntarias para ejercer la representación de los accionistas en las juntas de sociedades 
cotizadas y los demás derechos reconocidos en esta Ley. A estos efectos, las asociaciones 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Tendrán como objeto exclusivo la defensa de los intereses de los accionistas, evitando 
incurrir en situaciones de conflicto de interés que puedan resultar contrarias a dicho objeto.

b) Estarán integradas, al menos, por cien personas, no pudiendo formar parte de ellas 
los accionistas con una participación superior al 0,5 por ciento del capital con derecho de 
voto de la sociedad.

c) Estarán constituidas mediante escritura pública que deberá inscribirse en el Registro 
Mercantil correspondiente al domicilio de la sociedad cotizada y, a los meros efectos de 
publicidad, en un registro especial habilitado al efecto en la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores. En la escritura de constitución se fijarán las normas de organización y 
funcionamiento de la asociación.

d) Llevarán una contabilidad conforme a lo establecido en el Código de Comercio para 
las sociedades mercantiles y someterán sus cuentas anuales a auditoría de cuentas. Dentro 
del mes siguiente a la aprobación de las cuentas anuales del ejercicio anterior por la 
asamblea de los miembros de la asociación, esta deberá depositar en el Registro Mercantil 
un ejemplar de dichas cuentas, junto con el correspondiente informe de auditoría, y una 
memoria expresiva de la actividad desarrollada, remitiendo copia de estos documentos a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores. Como documento anejo a los anteriores, 
remitirán también a la Comisión Nacional del Mercado de Valores una relación de los 
miembros de la asociación al día en que hubiere finalizado el ejercicio anterior.

e) Llevarán un registro de las representaciones que les hubieran sido conferidas por 
accionistas para que les representen en las juntas generales que se celebren, así como de 
las representaciones con que hubieran concurrido a cada una de las juntas, con expresión 
de la identidad del accionista representado y del número de acciones con que hubiera 
concurrido en su nombre. El registro de representaciones estará a disposición de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores y de la entidad emisora.

Las asociaciones de accionistas no podrán recibir, de forma directa o indirecta, cantidad 
o ventaja patrimonial alguna de la sociedad cotizada.

Reglamentariamente se desarrollarán los requisitos de las asociaciones de accionistas 
para el ejercicio de los derechos que se les atribuyen en esta Ley, que comprenderán, al 
menos, los requisitos y límites para su constitución, las bases de su estructura orgánica, las 
reglas de su funcionamiento y los derechos y obligaciones que les correspondan, 
especialmente en su relación con la sociedad cotizada, así como el régimen de conflictos de 
interés que garanticen el adecuado cumplimiento de los fines para los que se constituyen.

5. Asimismo, se faculta al Gobierno y, en su caso, al Ministerio de Economía y Hacienda 
y, con su habilitación expresa, a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, para 
desarrollar las especificaciones técnicas y jurídicas necesarias respecto a lo establecido en 
este artículo.

Sección 3.ª Informe anual de gobierno corporativo e informe anual sobre 
remuneraciones de los Consejeros

Artículo 540.  Informe anual de gobierno corporativo.
1. Las sociedades anónimas cotizadas deberán hacer público con carácter anual un 

informe de gobierno corporativo.
2. El informe anual de gobierno corporativo será objeto de comunicación a la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores, acompañando copia del documento en que conste. La 
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Comisión Nacional del Mercado de Valores remitirá copia del informe comunicado a las 
respectivas autoridades de supervisión cuando se trate de sociedades cotizadas que estén 
dentro de su ámbito de competencias.

3. El informe será objeto de publicación como hecho relevante.
4. El contenido y estructura del informe de gobierno corporativo será determinado por el 

Ministro de Economía y Competitividad o, con su habilitación expresa, por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

Dicho informe deberá ofrecer una explicación detallada de la estructura del sistema de 
gobierno de la sociedad y de su funcionamiento en la práctica. En todo caso, el contenido 
mínimo del informe de gobierno corporativo será el siguiente:

a) Estructura de propiedad de la sociedad, que habrá de incluir:
1.º información relativa a los accionistas con participaciones significativas, indicando los 

porcentajes de participación y las relaciones de índole familiar, comercial, contractual o 
societaria que existan, así como su representación en el consejo,

2.º información de las participaciones accionariales de los miembros del consejo de 
administración que deberán comunicar a la sociedad, y de la existencia de los pactos 
parasociales comunicados a la propia sociedad y a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, y, en su caso, depositados en el Registro Mercantil,

3.º información de los valores que no se negocien en un mercado regulado comunitario, 
con indicación, en su caso, de las distintas clases de acciones y, para cada clase de 
acciones, los derechos y obligaciones que confiera, así como el porcentaje del capital social 
que represente la autocartera de la sociedad y sus variaciones significativas,

4.º información relativa a las normas aplicables a la modificación de los estatutos de la 
sociedad.

b) Cualquier restricción a la transmisibilidad de valores y cualquier restricción al derecho 
de voto.

c) Estructura de la administración de la sociedad, que habrá de incluir:
1.º información relativa a la composición, reglas de organización y funcionamiento del 

consejo de administración y de sus comisiones,
2.º identidad y remuneración de sus miembros, funciones y cargos dentro de la sociedad, 

sus relaciones con accionistas con participaciones significativas, indicando la existencia de 
consejeros cruzados o vinculados y los procedimientos de selección, remoción o reelección,

3.º detalle de los cargos de consejero, administrador o director, o representante de los 
mismos, que desempeñen los consejeros o representantes de consejeros miembros del 
consejo de administración de la sociedad en otras entidades, se trate o no de sociedades 
cotizadas.

4.º información sobre las demás actividades retribuidas de los consejeros o 
representantes de los consejeros miembros del consejo de administración de la sociedad, 
cualquiera que sea su naturaleza, distintas de las señaladas en el apartado anterior.

5.º información de los poderes de los miembros del consejo de administración y, en 
particular, los relativos a la posibilidad de emitir o recomprar acciones,

6.º información de los acuerdos significativos que haya celebrado la sociedad y que 
entren en vigor, sean modificados o concluyan en caso de cambio de control de la sociedad 
a raíz de una oferta pública de adquisición, y sus efectos, excepto cuando su divulgación 
resulte seriamente perjudicial para la sociedad. Esta excepción no se aplicará cuando la 
sociedad esté obligada legalmente a dar publicidad a esta información,

7.º información de los acuerdos entre la sociedad y sus cargos de administración y 
dirección o empleados que dispongan indemnizaciones cuando éstos dimitan o sean 
despedidos de forma improcedente o si la relación laboral llega a su fin con motivo de una 
oferta pública de adquisición.

8º Una descripción de la política de diversidad aplicada en relación con el consejo de 
administración, de dirección y de las comisiones especializadas que se constituyan en su 
seno, por lo que respecta a cuestiones como la edad, el género, la discapacidad o la 
formación y experiencia profesional de sus miembros; incluyendo sus objetivos, las medidas 
adoptadas, la forma en la que se han aplicado, en particular, los procedimientos para 
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procurar incluir en el consejo de administración un número de mujeres que permita alcanzar 
una presencia equilibrada de mujeres y hombres y los resultados en el período de 
presentación de informes, así como las medidas que, en su caso, hubiera acordado respecto 
de estas cuestiones la comisión de nombramientos.

Asimismo, las sociedades deberán informar si se facilitó información a los accionistas 
sobre los criterios y los objetivos de diversidad con ocasión de la elección o renovación de 
los miembros del consejo de administración, de dirección y de las comisiones especializadas 
constituidas en su seno.

En caso de no aplicarse una política de este tipo, se deberá ofrecer una explicación clara 
y motivada al respecto.

Las entidades pequeñas y medianas, de acuerdo con la definición contenida en la 
legislación de auditoría de cuentas, únicamente estarán obligadas a proporcionar 
información sobre las medidas que, en su caso, se hubiesen adoptado en materia de género.

d) Operaciones vinculadas de la sociedad con sus accionistas y sus administradores y 
cargos directivos y operaciones intragrupo.

e) Sistemas de control del riesgo, incluido el fiscal.
f) Funcionamiento de la junta general, con información relativa al desarrollo de las 

reuniones que celebre.
g) Grado de seguimiento de las recomendaciones de gobierno corporativo, o, en su 

caso, la explicación de la falta de seguimiento de dichas recomendaciones.
h) Una descripción de las principales características de los sistemas internos de control y 

gestión de riesgos en relación con el proceso de emisión de la información financiera.
5. Sin perjuicio de las sanciones que proceda imponer por la falta de remisión de la 

documentación o del informe de gobierno corporativo, o la existencia de omisiones o datos 
engañosos o erróneos, corresponde a la Comisión Nacional del Mercado de Valores el 
seguimiento de las reglas de gobierno corporativo, a cuyo efecto podrá recabar cuanta 
información precise al respecto, así como hacer pública la información que considere 
relevante sobre su grado efectivo de cumplimiento.

6. Cuando la sociedad cotizada sea una sociedad anónima europea domiciliada en 
España que haya optado por el sistema dual, junto al informe anual de gobierno corporativo 
elaborado por la dirección se acompañará un informe elaborado por el consejo de control 
sobre el ejercicio de sus funciones.

Artículo 541.  Informe anual sobre remuneraciones de los consejeros.
1. El consejo de administración de las sociedades anónimas cotizadas deberá elaborar y 

publicar anualmente un informe sobre remuneraciones de los consejeros, incluyendo las que 
perciban o deban percibir en su condición de tales y, en su caso, por el desempeño de 
funciones ejecutivas.

2. El informe anual sobre remuneraciones de los consejeros deberá incluir información 
completa, clara y comprensible sobre la política de remuneraciones de los consejeros 
aplicable al ejercicio en curso. Incluirá también un resumen global sobre la aplicación de la 
política de remuneraciones durante el ejercicio cerrado, así como el detalle de las 
remuneraciones individuales devengadas por todos los conceptos por cada uno de los 
consejeros en dicho ejercicio.

3. El informe anual sobre remuneraciones de los consejeros se difundirá como otra 
información relevante por la sociedad de forma simultánea al informe anual de gobierno 
corporativo y se mantendrá accesible en la página web de la sociedad y de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores de forma gratuita durante un periodo mínimo de diez años. 
La sociedad y la CNMV podrán mantener el informe accesible al público durante más tiempo 
y deberán hacerlo cuando un acto legislativo sectorial de la Unión Europea establezca un 
periodo de tiempo más largo. En ambos casos dicho informe ya no podrá contener datos 
personales de los administradores.

4. El informe anual sobre remuneraciones de los consejeros se someterá a votación, con 
carácter consultivo y como punto separado del orden del día a la junta general ordinaria de 
accionistas.
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5. La persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital o, 
con su habilitación expresa, la Comisión Nacional del Mercado de Valores, determinará el 
contenido y estructura del informe anual sobre remuneraciones de los consejeros, así como 
el papel desempeñado, en su caso, por la comisión de retribuciones.

Formará parte de dicho contenido, cuando sea de aplicación, la siguiente información 
sobre la remuneración de cada administrador:

a) la remuneración total devengada en el ejercicio desglosada en sus componentes, la 
proporción relativa de la remuneración fija y variable, una explicación de la forma en que la 
remuneración total devengada cumple la política de remuneraciones objeto de aplicación y 
previamente adoptada, en particular cómo contribuye al rendimiento sostenible y a largo 
plazo de la sociedad, e información sobre la manera en que se han aplicado los criterios de 
rendimiento,

b) el importe total anual devengado y la variación experimentada en el año de las 
siguientes categorías: la remuneración del consejero, el rendimiento de la sociedad y la 
remuneración media sobre una base equivalente a tiempo completo de los trabajadores de la 
sociedad distintos de los administradores durante al menos los cinco ejercicios más 
recientes, presentadas de manera conjunta de modo que resulte posible establecer 
comparaciones,

c) toda remuneración procedente de cualquier empresa perteneciente al mismo grupo,
d) el número de acciones y de opciones sobre acciones o cualquier otro instrumento 

financiero cuyo valor esté referenciado al valor de las acciones concedidos u ofrecidos y las 
principales condiciones para el ejercicio de los derechos, incluidos el precio y la fecha de 
ejercicio, así como cualquier modificación de las mismas,

e) información sobre el uso de la posibilidad de exigir la devolución de la remuneración 
variable; e

f) información sobre toda desviación del procedimiento para la aplicación de la política de 
remuneraciones a que se refiere el artículo 529 novodecies.2 y toda excepción que se 
aplique de conformidad con el artículo 529 novodecies.5, incluida la explicación del carácter 
de las circunstancias excepcionales y la indicación de los componentes específicos que son 
objeto de excepción.

6. El informe sobre remuneraciones no incluirá, por lo que respecta a cada administrador, 
categorías especiales de datos personales en el sentido del artículo 9.1 del Reglamento (UE) 
n.º 2016/679, ni datos personales relativos a su situación familiar. Sin perjuicio de que los 
importes relativos a estos conceptos se incluyan formando parte del importe total de 
remuneraciones devengadas, se evitará a tal efecto desglosar aquellos conceptos 
retributivos específicos que puedan llevar a conocer estos datos personales dotados de 
especial protección.

Los datos personales de los administradores se incluirán en el informe sobre 
remuneraciones con el fin de aumentar la transparencia de las sociedades en lo que 
respecta a la remuneración de los administradores, con miras a reforzar la rendición de 
cuentas de estos y la supervisión de los accionistas sobre dicha remuneración; y su 
tratamiento se ajustará plenamente a lo establecido por la normativa de protección de datos 
de carácter personal y no podrán utilizarse para finalidades distintas de las establecidas en 
este artículo.

Las sociedades dejarán de dar acceso público a los datos personales de los 
administradores incluidos en el informe al que se refiere este apartado transcurridos 10 años 
desde su publicación.

Disposición adicional primera.  Prohibición de emitir obligaciones.
Las personas físicas y las sociedades civiles, colectivas y comanditarias simples, no 

podrán emitir ni garantizar la emisión de obligaciones u otros valores negociables agrupados 
en emisiones.
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Disposición adicional segunda.  Tributación de la transmisión de participaciones sociales.
El régimen de tributación de la transmisión de las participaciones sociales será el 

establecido para la transmisión de valores en el artículo 108 de la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores.

Disposición adicional tercera.  Documento Único Electrónico (DUE).
1. El Documento Único Electrónico (DUE) es aquel en el que se incluyen todos los datos 

referentes que, de acuerdo con la legislación aplicable, deben remitirse a los registros 
jurídicos y las Administraciones Públicas competentes para:

a) La constitución de sociedades de responsabilidad limitada.
b) La inscripción en el Registro Mercantil de los emprendedores de responsabilidad 

limitada.
c) El cumplimiento de las obligaciones en materia tributaria y de Seguridad Social 

asociadas al inicio de la actividad de empresarios individuales y sociedades mercantiles.
d) La realización de cualquier otro trámite ante autoridades estatales, autonómicas y 

locales asociadas al inicio o ejercicio de la actividad, incluidos el otorgamiento de 
cualesquiera autorizaciones, la presentación de comunicaciones y declaraciones 
responsables y los trámites asociados al cese de la actividad.

Se excluyen de lo dispuesto en el párrafo anterior las obligaciones fiscales y de la 
Seguridad Social durante el ejercicio de la actividad, así como los trámites asociados a los 
procedimientos de contratación pública y de solicitud de subvenciones y ayudas.

2. Las remisiones y recepciones del DUE se limitarán a aquellos datos que sean 
necesarios para la realización de los trámites competencia del organismo correspondiente.

Reglamentariamente o, en su caso, mediante la celebración de los oportunos convenios 
entre las Administraciones Públicas competentes, se establecerán las especificaciones y 
condiciones para el empleo del DUE para la constitución de cualquier forma societaria, con 
pleno respeto a lo dispuesto en la normativa sustantiva y de publicidad que regula estas 
formas societarias y teniendo en cuenta la normativa a la que se hace mención en el 
apartado 6 de la disposición adicional cuarta.

3. La remisión del DUE se hará mediante el empleo de técnicas electrónicas, 
informáticas y telemáticas de acuerdo con lo dispuesto por las normas aplicables al empleo 
de tales técnicas, teniendo en cuenta lo previsto en las legislaciones específicas.

4. Los socios fundadores de la sociedad de responsabilidad limitada podrán manifestar al 
notario, previamente al otorgamiento de la escritura de constitución, su interés en realizar por 
sí mismos los trámites y la comunicación de los datos incluidos en el DUE o designar un 
representante para que lo lleve a efecto, en cuyo caso no será de aplicación lo establecido 
en la presente disposición adicional en lo relativo a la constitución de la sociedad.

5. El DUE será aprobado por el Consejo de Ministros a propuesta del Ministro de 
Industria, Energía y Turismo, previo informe de los demás ministerios competentes por razón 
de la materia, y estará disponible en todas las lenguas oficiales del Estado español.

6. Los Puntos de Atención al Emprendedor serán oficinas pertenecientes a organismos 
públicos y privados, así como puntos virtuales de información y tramitación telemática de 
solicitudes.

Los Puntos de Atención al Emprendedor se encargarán de facilitar la creación de nuevas 
empresas, el inicio efectivo de su actividad y su desarrollo, a través de la prestación de 
servicios de información, tramitación de documentación, asesoramiento, formación y apoyo a 
la financiación empresarial, según se establezca en los oportunos convenios, y en ellos se 
deberá iniciar la tramitación del DUE.

7. El Ministerio de Industria, Energía y Turismo, oído el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, podrá celebrar convenios de establecimiento de Puntos de 
Atención al Emprendedor con otras Administraciones Públicas y entidades privadas.

8. Las Administraciones Públicas establecerán al efecto procedimientos electrónicos 
para realizar los intercambios de información necesarios.
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Disposición adicional cuarta.  Colaboración social.
(Derogada)

Disposición adicional quinta.  Recursos contra la calificación de las escrituras de 
constitución de la sociedad nueva empresa.

(Derogada)

Disposición adicional sexta.  Medidas fiscales aplicables a la sociedad limitada nueva 
empresa.

(Derogada)

Disposición adicional séptima.  Competencias supervisoras de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores.

Las disposiciones contenidas en los artículos 497, 497 bis, 512, 513, 514, 515, 516, 517, 
520 bis, 520 ter, 522 bis, 524 bis, 524 ter, 525.2, 526, 527.bis.2, 527 septies, 528, 529, 529 
quaterdecies, 529 quindecies, 529 unvicies, 530, 531, 532, 533, 534, 538, 539, 540 y 541 del 
Título XIV forman parte de las normas de ordenación y disciplina del mercado de valores, 
cuya supervisión corresponde a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, de 
conformidad con lo dispuesto en el Título VIII de la Ley del Mercado de Valores, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre.

La Comisión Nacional del Mercado de Valores será competente para incoar e instruir los 
expedientes sancionadores a los que den lugar los incumplimientos de las obligaciones 
establecidas en los artículos indicados en el párrafo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Título VIII del Texto Refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre.

Disposición adicional octava.  Cálculo del periodo medio de pago a proveedores.
Para el cálculo del periodo medio de pago a proveedores a que se refiere el artículo 

262.1, serán aplicables los criterios pertinentes que hayan sido aprobados por el ministerio 
competente por razón de la materia, de conformidad con lo establecido en el apartado 
tercero de la disposición final segunda de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. La fecha de recepción de la factura 
no podrá entenderse como fecha de inicio del plazo de pago salvo para los supuestos que 
señala expresamente la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas 
de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

Disposición adicional novena.  Comisiones del consejo de administración.
El régimen en materia de comisiones del consejo de administración, comisión de 

auditoría y comisión de nombramientos y retribuciones contenido, respectivamente, en los 
artículos 529 terdecies, 529 quaterdecies y 529 quindecies, resultará también de aplicación a 
las sociedades de capital emisoras de valores distintos de las acciones admitidos a 
negociación en mercados regulados. No obstante, no estarán obligadas a constituir comisión 
de nombramientos y retribuciones las sociedades de capital emisoras de valores que estén 
exentas de constituir comisión de auditoría de conformidad con la normativa aplicable.

Disposición adicional décima.  
1. A los efectos de la Ley 11/2015, de 18 de junio, de recuperación y resolución de 

entidades de crédito y empresas de servicios de inversión, la junta general de las sociedades 
cotizadas sujetas a esta Ley podrá, por una mayoría de dos tercios de los votos válidamente 
emitidos, acordar o modificar los estatutos sociales indicando que la junta general en la que 
se decida sobre una ampliación de capital sea convocada en un plazo inferior al establecido 
en el artículo 176 de esta Ley, siempre y cuando dicha junta no se celebre en un plazo 
inferior a diez días a partir de la convocatoria, se cumplan las condiciones de los artículos 8 
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a 10 de la Ley 11/2015, de 18 de junio, y la ampliación de capital sea necesaria para evitar 
las condiciones de resolución establecidas en los artículos 19 a 21 de dicha Ley.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, no se aplicarán los plazos previstos 
en los artículos 179.3 y 519.2 de esta Ley.

Disposición adicional undécima.  Derecho de separación en instituciones financieras.
No resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 348 bis de esta ley a las siguientes 

entidades:
a) Las entidades de crédito;
b) Los establecimientos financieros de crédito;
c) Las empresas de servicios de inversión;
d) Las entidades de pago;
e) Entidades de dinero electrónico;
f) Las sociedades financieras de cartera y sociedades financieras mixtas de cartera 

definidas de conformidad con los artículos 4.1.20) y 4.1.21) del Reglamento (UE) n.º 
575/2013, de 26 de junio, sobre los requisitos prudenciales de las entidades de crédito y las 
empresas de inversión, y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012;

g) Las sociedades financieras de cartera definidas en el artículo 34 del Real Decreto 
309/2020, de 11 de febrero, sobre el régimen jurídico de los establecimientos financieros de 
crédito y por el que se modifica el Reglamento del Registro Mercantil, aprobado por el Real 
Decreto 1784/1996, de 19 de julio, y el Real Decreto 84/2015, de 13 de febrero, por el que se 
desarrolla la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de 
entidades de crédito;

h) Las sociedades mixtas de cartera previstas en el artículo 4.1.22 del Reglamento (UE) 
n.º 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de junio de 2013.

Disposición adicional duodécima.  Especialidades en relación con las entidades 
integrantes del sector público.

1. Como excepción a lo dispuesto en el artículo 529 bis.1, podrán ser miembros del 
consejo de administración aquellas personas jurídicas que pertenezcan al sector público y 
accedan al consejo de administración en representación de una parte del capital social. A las 
personas físicas que sean designadas representantes de estos consejeros les será de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 529 decies. La propuesta de representante persona 
física deberá someterse al informe de la comisión de nombramientos y retribuciones.

2. A efectos de agregar las operaciones realizadas por las sociedades mercantiles 
estatales cotizadas con una misma parte vinculada según el artículo 529 tervicies, se 
entenderá por una misma parte vinculada a cada una de las Administraciones, entidades y 
entes individualmente considerados que integran el sector público de conformidad con el 
artículo 2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

3. Las operaciones que realicen las entidades integrantes del sector público, en 
condiciones normales de mercado, con un adjudicatario considerado parte vinculada, tras un 
procedimiento de adjudicación llevado a cabo con publicidad y concurrencia, de acuerdo con 
la normativa pública de contratación, no estarán sometidas al régimen de publicidad y 
aprobación de operaciones con partes vinculadas establecidas en los artículos 529 univicies 
y 529 duovicies de la Ley de Sociedades de Capital.

Disposición adicional decimotercera.  Sociedades anónimas con acciones admitidas a 
negociación en Sistemas Multilaterales de Negociación.

Serán de aplicación a las sociedades anónimas con acciones admitidas a negociación en 
Sistemas Multilaterales de Negociación las normas contenidas en los Capítulos II, III, IV y V 
del Título XIV de la presente Ley.
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Disposición adicional decimocuarta.  Aumentos de capital con oferta de suscripción previa 
a la cotización de la sociedad en mercados regulados o sistemas multilaterales de 
negociación.

Las normas contenidas en el Capítulo III del Título XIV de la presente Ley serán de 
aplicación a los aumentos de capital ofrecidos a una pluralidad de inversores y encaminados 
a incrementar la difusión de las acciones de la sociedad con carácter previo a su admisión a 
negociación en mercados regulados o su incorporación a sistemas multilaterales de 
negociación. Las referencias al valor razonable se entenderán hechas al precio fijado en la 
oferta de suscripción, salvo que, por el reducido número de suscriptores o por otras 
circunstancias, no esté justificado presumir que dicho precio se corresponde con el valor de 
mercado.

Disposición adicional decimoquinta.  Límite aplicable a entidades de crédito en el caso de 
delegación de la facultad de excluir el derecho de suscripción preferente para la emisión de 
obligaciones convertibles.

El límite del veinticinco por ciento del número de acciones integrantes del capital social 
en el momento de la autorización previsto en el artículo 511 no será de aplicación a las 
emisiones de obligaciones convertibles que realicen las entidades de crédito, siempre que 
estas emisiones cumplan con los requisitos previstos en la Parte Segunda, Título I, Capítulo 
3, Sección 1 del Reglamento (UE) 575/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 
de junio de 2013 sobre los requisitos prudenciales de las entidades de crédito y las 
empresas de inversión, y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012, para que 
las obligaciones convertibles emitidas puedan ser consideradas instrumentos de capital de 
nivel 1 adicional de la entidad de crédito emisora.

Disposición transitoria.  
Se suspende, hasta el 31 de diciembre de 2016, la aplicación de lo dispuesto en el 

artículo 348 bis de esta Ley.

Disposición final primera.  Bolsa de denominaciones sociales, estatutos orientativos y 
plazo reducido de inscripción.

1. Se autoriza al Gobierno para regular una Bolsa de Denominaciones Sociales con 
reserva.

2. Por Orden del Ministro de Justicia podrá aprobarse un modelo orientativo de estatutos 
para la sociedad de responsabilidad limitada.

3. Si la escritura de constitución de una sociedad de responsabilidad limitada contuviese 
íntegramente los estatutos orientativos a que hace referencia el apartado anterior, y no se 
efectuaran aportaciones no dinerarias, el registrador mercantil deberá inscribirla en el plazo 
máximo de cuarenta y ocho horas, salvo que no hubiera satisfecho el Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en los términos previstos en 
la normativa reguladora del mismo.

Disposición final segunda.  Modificación de límites monetarios e importes de multas.
Se autoriza al Gobierno para que mediante Real Decreto apruebe:
1.º La modificación de los límites monetarios que figuran en esta ley para que las 

sociedades de capital puedan formular cuentas anuales abreviadas con arreglo a los criterios 
que establezcan las Directivas de la Unión Europea.

2.º La adaptación de los importes de las multas que figuran en el Código de Comercio y 
en esta ley a las variaciones del coste de la vida.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 16  Texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital

– 874 –



§ 17

Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento del Registro Mercantil

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 184, de 31 de julio de 1996
Última modificación: 14 de junio de 2023

Referencia: BOE-A-1996-17533

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1
La Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada, pretende 

ofrecer, como dice su Exposición de Motivos, un marco jurídico adecuado para esta forma 
social que exima de introducir la previsión de un derecho supletorio aplicable, cuya inutilidad 
e insuficiencia habían sido reiteradamente denunciados bajo la vigencia del derecho anterior, 
sin que ello obste a que el texto legal reproduzca o mejore determinados preceptos de la Ley 
de Sociedades Anónimas o contenga remisiones concretas al texto de la misma.

Desde esta perspectiva, deja de tener valor lo dispuesto en el artículo 177 del 
Reglamento del Registro Mercantil, hasta ahora vigente, que prevé como supletorias de las 
escasas normas que dicho Reglamento dedica a la inscripción de las sociedades de 
responsabilidad limitada, las de la sociedad anónima en cuanto lo permita su específica 
naturaleza. Se impone, pues, regular de un modo autónomo y completo la inscripción en el 
Registro Mercantil de las sociedades de responsabilidad limitada. Esta nueva regulación 
constituye el núcleo de la reforma que ahora se acomete y que está constituida por el 
capítulo V del Título II, que se ha redactado «ex novo», siguiendo la técnica consagrada en 
el actual Reglamento, respecto de los actos inscribibles y de las circunstancias que han de 
contener las escrituras públicas y los demás documentos que han de servir de título para la 
inscripción.

La estructura del Reglamento, que contiene diversos capítulos en el Título II, aplicables a 
todo tipo de sociedades, como son: el III, dedicado a la inscripción de las sociedades en 
general; el VII, a la transformación, fusión y escisión, y el VIII, a la disolución, liquidación y 
cancelación de sociedades, demanda las necesarias reformas en varias disposiciones de 
dichos capítulos, que vienen impuestas por el contenido de la nueva legislación sobre 
sociedades de responsabilidad limitada en cuanto afectan a estas normas reglamentarias 
que, por su carácter, son de aplicación general a las diversas formas de sociedad.

A lo anterior se une, por una parte, la introducción en nuestro ordenamiento jurídico de la 
novedosa figura de la sociedad unipersonal, referida tanto a las sociedades de 
responsabilidad limitada como a las anónimas, y, de otra parte, las diversas normas 
contenidas en las disposiciones adicionales de la Ley, de las que cabe destacar el cierre del 
Registro, que se impone como consecuencia del incumplimiento de la obligación de 
depositar las cuentas anuales a las sociedades obligadas a ello, o la prohibición de emitir 
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obligaciones u otros valores negociables, agrupados en emisiones, a las sociedades que no 
sean anónimas, así como a los comerciantes individuales y a las personas físicas. Estas 
instituciones requieren habilitar las normas reglamentarias oportunas, aplicables tanto para 
que tengan acceso a los libros del Registro el contenido de las creadas ahora por primera 
vez, como para evitar su ingreso en ellos de las recientemente prohibidas, así como para 
aplicar adecuadamente la norma que supone el cierre temporal en los casos previstos.

Por último, de acuerdo con la disposición transitoria vigésima octava del Reglamento, se 
ha considerado conveniente introducir reformas concretas en aquellas materias en las que la 
experiencia de más de cinco años de vigencia del actual Reglamento exigían algún 
perfeccionamiento de técnica registral o documental o de aplicación informática. En esta 
dirección van encaminadas las reformas introducidas en los Títulos Preliminar I, III y IV. 
Respecto a las de técnica registral cabe destacar las referidas a la documentación 
extranjera, al traslado de los asientos registrales a otro Registro como consecuencia del 
cambio de domicilio de la sociedad, a la concreción de los libros propios del Registro y a la 
agilización de la alzada en el recurso gubernativo. En cuanto a las de técnica documental 
hay que señalar las precisiones sobre el acta notarial de Junta, sobre la facultad certificante, 
sobre el nombramiento de suplentes de los administradores y sobre el modo de depositar las 
cuentas anuales de las sociedades.

En el mismo sentido se han realizado determinadas modificaciones con respecto al 
Registro Mercantil Central en cuanto al modo de publicidad, a la aplicación informática y a 
las consecuencias derivadas de la publicación de leyes sustantivas que pueden afectar a los 
datos de su contenido.

2
El Reglamento que ahora se deroga, cuyos positivos efectos se han dejado sentir en la 

práctica societaria española, abarcaba en su regulación todos los actos que debían tener 
acceso al Registro Mercantil, y todas las circunstancias que éstos debían contener para que 
dicho acceso se produjera, así como las que requería cada tipo de documento que había de 
servir de título a la inscripción. A esta amplitud de concepción se añadía la intensidad de su 
práctica por los juristas y otros operadores del derecho y de la empresa como consecuencia 
de la adopción de las reformas introducidas en la Ley 19/1989, de 25 de julio, de reforma 
parcial y adaptación de la legislación mercantil a las Directivas de la Comunidad Económica 
Europea (CEE) en materia de sociedades, así como la extensión de los estudios que sus 
preceptos han motivado. Por todo ello, hay que considerarlo como un texto normativo 
recibido por la sociedad cuya configuración y estructura se han mantenido en el presente, en 
sus Libros, capítulos y secciones, con la excepción del indicado capítulo V del Título II, que 
al abordar una disciplina nueva ha obligado a introducir las diversas secciones que requería 
la materia que era objeto de regulación y asimismo la sección 5.ª del capítulo III del Título III, 
relativo al cierre del Registro por la misma causa. No obstante lo anterior, ha parecido más 
conveniente por razones prácticas aprobar un nuevo texto en el que se incluyen, junto a la 
mayor parte del antiguo que se mantiene, las novedades que la reciente legislación y la 
experiencia de la aplicación del hasta ahora vigente demandaban.

De acuerdo con lo anterior, se ha procurado conservar, en el Reglamento que ahora se 
aprueba, la numeración de los artículos del que se deroga, pero solamente se ha podido 
conseguir hasta el número 173. El aumento del número de artículos que componen el 
capítulo V del Título II, treinta y cuatro frente a los cuatro actualmente existentes, ha 
impuesto la necesidad de variar la numeración de los restantes a partir del referido capítulo. 
A ello se suma la introducción de algunos otros de nuevo contenido que la experiencia 
aconsejaba.

3
Los artículos que incorporan novedades normativas, son los siguientes: el 174, que 

regula la inscripción de la unipersonalidad sobrevenida en sociedades anónimas; los 
artículos 175 a 208, que componen el capítulo V del Título II, y que se ocupan de la 
inscripción de los diferentes actos referentes a las sociedades de responsabilidad limitada; el 
218 y el 222, que disciplinan respectivamente la transformación de sociedad civil o 
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cooperativa en sociedad limitada y de ésta en aquéllas; el 242, que trata de la reactivación 
de la sociedad disuelta; el 246, que tiene como materia la cesión global del activo y del 
pasivo de las sociedades en situación de liquidación; el 248, que se refiere a los activos 
sobrevenidos en sociedades en igual situación de liquidación, y el 378, que acomete la 
problemática del cierre del Registro impuesto como sanción por el incumplimiento del 
depósito de cuentas por las sociedades obligadas a ello.

Los artículos en que se ha modificado su contenido, sin variar la numeración que les 
correspondía en el Reglamento derogado, son los siguientes: 5, 11, 12, 13, 19, 20, 21, 23, 
27, 28, 29, 30, 33, 38, 40, 42, 43, 70, 71, 72, 76, 78, 81, 87, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 
102, 103, 104, 105, 111, 112, 114, 115, 117, 120, 122, 123, 124, 132, 133, 141, 142, 143, 
144, 145, 146, 147, 149, 153, 154 y 158.

Los artículos que han sufrido variación en su numeración, respecto a la que tenían en el 
Reglamento derogado, son los que a continuación se expresan, en cuya relación se indica 
inicialmente el número actual y entre paréntesis el que en la anterior norma les correspondía: 
209 (178), 210 (179), 211 (180), 212 (181), 213 (182), 214 (183), 215 (184), 216 (185), 217 
(186), 217 (186), 219 (187), 220 (188), 221 (189), 223 (190), 224 (191), 225 (192), 226 (193), 
227 (194), 228 (195), 229 (196), 230 (197), 231 (198), 232 (199), 233 (200), 234 (201), 235 
(202), 236 (203), 237 (204), 238 (205), 239 (206), 240 (207), 241 (208), 243 (209), 244 (210), 
245 (211), 247 (212), 249 (213), 250 (214), 251 (215), 252 (216), 253 (217), 254 (218), 255 
(219), 256 (220), 257 (221), 258 (222), 259 (223), 260 (224), 261 (225), 262 (226), 263 (227), 
264 (228), 265 (229), 266 (230), 267 (231), 268 (232), 269 (233), 270 (234), 231 (235), 272 
(236), 273 (237), 274 (238), 275 (239), 276 (240), 277 (241), 278 (242), 279 (243), 280 (244), 
281 (245), 282 (246), 283 (247), 284 (248), 285 (249), 286 (250), 287 (251), 288 (252), 289 
(253), 290 (254), 291 (255), 292 (256), 293 (257), 294 (258), 295 (259), 296 (260), 281 (261), 
298 (262), 299 (263), 300 (264), 301 (265), 302 (266), 303 (267), 304 (268), 305 (269), 306 
(270), 307 (271), 308 (272), 309 (273), 310 (274), 311 (275), 312 (276), 313 (277), 314 (278), 
315 (279), 316 (280), 317 (281), 318 (282), 319 (283), 320 (284), 321 (285), 322 (286), 323 
(287), 324 (288), 325 (289), 326 (290), 327 (291), 328 (292), 329 (393), 330 (294), 331 (295), 
332 (296), 333 (297), 334 (298), 335 (299), 336 (300), 337 (301), 338 (302), 339 (303), 340 
(304), 341 (305), 342 (306), 343 (307), 344 (308), 345 (309), 346 (310), 347 (311), 348 (312), 
349 (313), 350 (314), 351 (315), 352 (316), 353 (317), 354 (318), 355 (319), 356 (320), 357 
(321), 358 (322), 359 (323), 360 (324), 361 (325), 362 (326), 363 (327), 364 (328), 365 (329), 
366 (330), 367 (331), 368 (332), 369 (333), 370 (334), 371 (335), 372 (336), 373 (337), 374 
(338), 375 (339), 376 (340), 377 (341 y 342), 379 (343), 380 (344), 381 (345), 382 (346), 383 
(347), 384 (349), 385 (350), 386 (351), 387 (352), 388 (353), 389 (354), 390 (355), 391 (356), 
392 (357), 393 (358), 394 (359), 395 (360), 396 (361), 397 (362), 398 (363), 399 (364), 400 
(365), 401 (366), 402 (367), 403 (368), 404 (369), 405 (370), 406 (371), 407 (372), 408 (373), 
409 (374), 410 (375), 411 (376), 412 (377), 413 (378), 414 (379), 415 (380), 416 (381), 417 
(382), 418 (383), 419 (384), 420 (385), 421 (386), 422 (387), 423 (388), 424 (389), 425 (390), 
426 (391), 427 (392) y 428 (393). Como consecuencia de la variación de la numeración, se 
ha cambiado también la numeración en las remisiones que dichos artículos efectuaban a 
otros del Reglamento.

De esta última relación han sido modificados, en cuanto a su contenido, los siguientes 
que se indican con su numeración actual: 209, 211, 212, 216, 217, 219, 220, 221, 224, 225, 
227, 228, 230, 238, 240, 243, 245, 247, 261, 270, 277, 280, 284, 287, 290, 292, 293, 307, 
326, 333, 336, 338, 351, 354, 359, 361, 363, 366, 367, 368, 369, 370, 371, 377, 381, 382, 
386, 387, 388, 394, 400, 403, 406, 408, 409, 413, 417, 421, 425 y 426.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Justicia, de acuerdo con el Consejo de Estado 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 19 de julio de 1996,

D I S P O N G O :

Artículo único.  Aprobación del Reglamento.
Se aprueba el Reglamento del Registro Mercantil adjunto.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Se deroga el Real Decreto 1597/1989, de 29 de diciembre, por el que se aprobó el 

Reglamento del Registro Mercantil.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto y el Reglamento del Registro Mercantil adjunto entrará en vigor 

el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

REGLAMENTO DEL REGISTRO MERCANTIL

TÍTULO PRELIMINAR
Del Registro Mercantil en general

Artículo 1.  Organización registral.
1. La organización del Registro Mercantil, integrada por los Registros Mercantiles 

territoriales y por el Registro Mercantil Central, se halla bajo la dependencia del Ministerio de 
Justicia.

2. Todos los asuntos relativos al Registro Mercantil estarán encomendados a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

Artículo 2.  Objeto del Registro Mercantil.
El Registro Mercantil tiene por objeto:
a) La inscripción de los empresarios y demás sujetos establecidos por la Ley, y de los 

actos y contratos relativos a los mismos que determinen la Ley y este Reglamento.
b) La legalización de los libros de los empresarios, el nombramiento de expertos 

independientes y de auditores de cuentas y el depósito y publicidad de los documentos 
contables.

c) La centralización y publicación de la información registral, que será llevada a cabo por 
el Registro Mercantil Central en los términos prevenidos por este Reglamento.

d) La centralización y la publicación de la información de resoluciones concursales en la 
forma prevista en el Real Decreto 685/2005, de 10 de junio.

Artículo 3.  Hoja personal.
El Registro Mercantil se llevará por el sistema de hoja personal.

Artículo 4.  Obligatoriedad de la inscripción.
1. La inscripción en el Registro Mercantil tendrá carácter obligatorio, salvo en los casos 

en que expresamente se disponga lo contrario.
2. La falta de inscripción no podrá ser invocada por quien esté obligado a procurarla.

Artículo 5.  Titulación pública.
1. La inscripción en el Registro Mercantil se practicará en virtud de documento público.
2. La inscripción sólo podrá practicarse en virtud de documento privado en los casos 

expresamente prevenidos en las Leyes y en este Reglamento.
3. En caso de documentos extranjeros, se estará a lo establecido por la legislación 

hipotecaria. También podrá acreditarse la existencia y válida constitución de empresarios 
inscritos, así como la vigencia del cargo y la suficiencia de las facultades de quienes los 
representan, mediante certificación, debidamente apostillada o legalizada, expedida por el 
funcionario competente del Registro público a que se refiere la Directiva del Consejo 
68/151/CEE o de oficina similar en países respecto de los cuales no exista equivalencia 
institucional.
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Artículo 6.  Legalidad.
Los Registradores calificarán bajo su responsabilidad la legalidad de las formas 

extrínsecas de los documentos de toda clase en cuya virtud se solicita la inscripción, así 
como la capacidad y legitimación de los que los otorguen o suscriban y la validez de su 
contenido, por lo que resulta de ellos y de los asientos del Registro.

Artículo 7.  Legitimación.
1. El contenido del Registro se presume exacto y válido. Los asientos del Registro están 

bajo la salvaguarda de los Tribunales y producirán sus efectos mientras no se inscriba la 
declaración judicial de su inexactitud o nulidad.

2. La inscripción no convalida los actos y contratos que sean nulos con arreglo a las 
Leyes.

Artículo 8.  Fe pública.
La declaración de inexactitud o nulidad de los asientos del Registro Mercantil no 

perjudicará los derechos de terceros de buena fe adquiridos conforme a Derecho.
Se entenderán adquiridos conforme a Derecho los derechos que se adquieran en virtud 

de acto o contrato que resulte válido con arreglo al contenido del Registro.

Artículo 9.  Oponibilidad.
1. Los actos sujetos a inscripción sólo serán oponibles a terceros de buena fe desde su 

publicación en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil». Quedan a salvo los efectos propios 
de la inscripción.

2. Cuando se trate de operaciones realizadas dentro de los quince días siguientes a la 
publicación, los actos inscritos y publicados no serán oponibles a terceros que prueben que 
no pudieron conocerlos.

3. En caso de discordancia entre el contenido de la publicación y el contenido de la 
inscripción, los terceros de buena fe podrán invocar la publicación si les fuere favorable.

Quienes hayan ocasionado la discordancia estarán obligados a resarcir al perjudicado.
4. La buena fe del tercero se presume en tanto no se pruebe que conocía el acto sujeto a 

inscripción y no inscrito, el acto inscrito y no publicado o la discordancia entre la publicación 
y la inscripción.

Artículo 10.  Prioridad.
1. Inscrito o anotado preventivamente en el Registro Mercantil cualquier título, no podrá 

inscribirse o anotarse ningún otro de igual o anterior fecha que resulte opuesto o 
incompatible con él.

Si sólo se hubiera extendido el asiento de presentación, tampoco podrá inscribirse o 
anotarse durante su vigencia ningún otro título de la clase antes expresada.

2. El documento que acceda primeramente al Registro será preferente sobre los que 
accedan con posterioridad, debiendo el Registrador practicar las operaciones registrales 
correspondientes según el orden de presentación.

Artículo 11.  Tracto sucesivo.
1. Para inscribir actos o contratos relativos a un sujeto inscribible será precisa la previa 

inscripción del sujeto.
2. Para inscribir actos o contratos modificativos o extintivos de otros otorgados con 

anterioridad será precisa la previa inscripción de éstos.
3. Para inscribir actos o contratos otorgados por apoderados o administradores será 

precisa la previa inscripción de éstos.

Artículo 12.  Publicidad formal.
1. El Registro Mercantil es público y corresponde al Registrador Mercantil el tratamiento 

profesional del contenido de los asientos registrales, de modo que se haga efectiva su 
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publicidad directa y se garantice, al mismo tiempo, la imposibilidad de su manipulación o 
televaciado.

2. La publicidad se realizará mediante certificación o por medio de nota informativa de 
todos o alguno de los datos contenidos en el asiento respectivo, en la forma que determine 
el Registrador.

3. Los Registradores Mercantiles calificarán, bajo su responsabilidad, el cumplimiento de 
las normas vigentes en las solicitudes de publicidad en masa o que afecten a los datos 
personales reseñados en los asientos.

4 a 8. (Anulados)

TÍTULO I
De la organización y funcionamiento del Registro Mercantil

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 13.  Registradores Mercantiles.
1. Los Registros Mercantiles estarán a cargo de los Registradores de la Propiedad y 

Mercantiles.
2. El nombramiento de los Registradores Mercantiles se hará por el Ministro de Justicia y, 

en su caso, por la Autoridad Autonómica competente, y recaerá en el Registrador a quien 
corresponda en concurso celebrado conforme a las normas de la legislación hipotecaria.

3. El estatuto jurídico de los Registradores Mercantiles será el mismo que el de los 
Registradores de la Propiedad, sin más especialidades que las establecidas por la Ley y por 
este Reglamento.

Artículo 14.  Número de Registradores.
1. El número de Registradores que estarán a cargo de cada Registro Mercantil se 

determinará mediante Real Decreto, a propuesta del Ministro de Justicia.
2. Si se acordase el incremento del número de Registradores que hayan de servir un 

mismo Registro, los que ya estuvieren a cargo de él podrán tomar parte en concurso de 
provisión de vacantes, aunque no haya transcurrido el plazo previsto en la legislación 
hipotecaria.

3. Si se acordase la disminución del número de Registradores, ésta sólo podrá hacerse 
efectiva a medida que se vayan produciendo las vacantes.

Artículo 15.  Registro con pluralidad de titulares.
1. Si un Registro Mercantil estuviese a cargo de dos o más Registradores, llevarán el 

despacho de los documentos con arreglo al convenio de distribución de materias o sectores 
que acuerden.

El convenio y sus modificaciones posteriores deberán ser sometidos a la aprobación de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado.

2. Siempre que el Registrador a quien corresponda la calificación de un documento 
apreciare defectos que impidan practicar la operación solicitada, los pondrá en conocimiento 
del cotitular o cotitulares del mismo sector, a quienes pasará la documentación. El que 
entendiere que la operación es procedente, la practicará bajo su responsabilidad.

3. El Registrador que calificare un documento conocerá de todas las incidencias que se 
produzcan hasta la terminación del procedimiento registral.

Artículo 16.  Capitalidad y circunscripción de los Registros.
1. Los Registros Mercantiles estarán establecidos en todas las capitales de provincia y, 

además, en las ciudades de Ceuta, Melilla, Eivissa, Maó, Arrecife, Puerto del Rosario, Santa 
Cruz de la Palma, San Sebastián de la Gomera, Valverde y Santiago de Compostela.
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2. La circunscripción de cada Registro Mercantil se extenderá al territorio de la provincia 
a que corresponda.

Se exceptúan los Registros cuyas circunscripciones territoriales se definen a 
continuación:

a) Los de Ceuta y Melilla, cuya circunscripción coincidirá con los respectivos términos 
municipales.

b) La circunscripción del Registro Mercantil de Eivissa se extiende al territorio de las islas 
de Eivissa y Formentera.

c) La circunscripción del Registro Mercantil de Las Palmas se extiende al territorio de la 
Isla de Gran Canaria.

d) La circunscripción del Registro Mercantil de Mahón se extiende al territorio de la isla 
de Menorca.

e) La circunscripción del Registro Mercantil de Palma de Mallorca se extiende al territorio 
de las islas de Mallorca, Cabrera, Conejera, Dragonera e islas adyacentes.

f) La circunscripción del Registro Mercantil de Puerto de Arrecife se extiende al territorio 
de las islas de Lanzarote, Graciosa, Alegranza, Montaña Clara, Roque del Este y Roque del 
Oeste.

g) La circunscripción del Registro Mercantil de Puerto del Rosario se extiende al territorio 
de las islas de Fuerteventura y Lobos.

h) La circunscripción del Registro Mercantil de Santa Cruz de la Palma se extiende al 
territorio de la isla de La Palma.

i) La circunscripción del Registro Mercantil de Santa Cruz de Tenerife se extiende al 
territorio de la isla de Tenerife.

j) La circunscripción del Registro Mercantil de San Sebastián de la Gomera se extiende 
al territorio de la isla de la Gomera.

k) La circunscripción del Registro Mercantil de Valverde se extiende al territorio de la isla 
del Hierro.

l) La circunscripción del Registro Mercantil de Santiago de Compostela se extiende al 
territorio de los municipios de Ames, Arzúa, A Baña, Boimorto, Boiro, Boqueixón, Brión, 
Carnota, Dodro, Lousame, Mazaricos, Mellide, Muros, Negreira, Nola, Outes, Padrón, O 
Pino, A Pobra do Caramiñal, Porto do Son, Rianxo, Ribeira, Rois, Santa Comba, Santiso, 
Santiago de Compostela, Sobrado, Teo, Toques, Touro, Vedra y Vilasantar.

3. Cuando por necesidades del servicio haya de crearse un Registro Mercantil en 
población distinta de capital de provincia, se hará mediante Real Decreto a propuesta del 
Ministro de Justicia, previa audiencia del Consejo de Estado y con informe de la Comunidad 
autónoma afectada. En este caso, será de aplicación lo dispuesto en el apartado 2 del 
artículo 14.

4. Por razones del servicio el Ministro de Justicia, a propuesta de la Dirección general de 
los Registros y del Notariado, podrá acordar que el registrador mercantil provincial proceda a 
la instalación, en el término municipal que se señale, de una oficina abierta al público en la 
que se puedan efectuar por los usuarios del Registro Mercantil presentaciones y retiradas de 
toda clase de documentos, obtención de publicidad formal y todas las demás operaciones 
que puedan hacerse en la oficina del Registro Mercantil de la capital de la provincia, con la 
que estará telemáticamente conectada en la forma determinada por la propia Dirección 
General.

Artículo 17.  Competencia registral.
1. La inscripción se practicará en el Registro correspondiente al domicilio del sujeto 

inscribible.
2. El mismo criterio se aplicará para la determinación del Registro que haya de 

encargarse de la legalización de los libros de los empresarios, del nombramiento de expertos 
independientes y auditores, del depósito de los documentos contables y de las demás 
operaciones que están encomendadas al Registro Mercantil.
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Artículo 18.  Cambio de domicilio dentro de la misma provincia.
El cambio de domicilio de un sujeto inscrito dentro de la misma provincia se hará constar 

en el Registro Mercantil mediante la correspondiente inscripción, que se practicará en virtud 
de solicitud escrita en caso de empresario individual, y de escritura pública en los demás 
casos.

Artículo 19.  Cambio de domicilio a provincia distinta.
1. Cuando un sujeto inscrito traslade su domicilio a otra provincia se presentará en el 

Registro Mercantil de ésta certificación literal de todas sus inscripciones, a fin de que se 
trasladen a la hoja que se le destine en dicho Registro. La certificación, que deberá 
reproducir las cuentas depositadas correspondientes a los últimos cinco ejercicios, no podrá 
expedirse sin previa presentación del documento que acredite el acuerdo o decisión del 
traslado, o en virtud de solicitud del órgano de administración, con firmas debidamente 
legitimadas. Una vez expedida, el Registrador de origen lo hará constar en el documento en 
cuya virtud se solicitó y por diligencia a continuación del último asiento practicado, que 
implicará el cierre del Registro. En la certificación deberá hacerse constar expresamente que 
se ha practicado dicha diligencia en el Registro.

El Registrador de destino transcribirá literalmente el contenido de la certificación en la 
nueva hoja, reflejando en inscripción separada el cambio de domicilio. A continuación, el 
Registrador de destino comunicará de oficio al de origen haber practicado las inscripciones 
anteriores, indicando el número de la hoja, folio y libro en que conste. Este último extenderá 
una nota de referencia expresando dichos datos registrales.

2. Si el traslado de domicilio se efectuase a lugar correspondiente a la circunscripción del 
Registro Mercantil en que el sujeto hubiera estado anteriormente inscrito, bastará una 
certificación de las inscripciones efectuadas con posterioridad a la transcripción prevenida 
por el apartado anterior. El Registrador Mercantil correspondiente al nuevo domicilio hará 
constar por nota que quedan de nuevo en vigor las inscripciones practicadas y trasladará a 
continuación las nuevas según resulte de la certificación presentada.

3. La certificación a que se refiere el número 1 de este artículo tendrá una vigencia de 
tres meses desde su expedición, transcurridos los cuales deberá solicitarse una nueva 
certificación. El cierre del Registro como consecuencia de la expedición de la certificación 
tendrá una vigencia de seis meses, transcurridos los cuales sin que se hubiese recibido el 
oficio del Registrador de destino acreditativo de haberse practicado la inscripción en dicho 
Registro, el Registrador de origen por medio de nueva diligencia procederá de oficio a la 
reapertura del Registro.

Artículo 20.  Cambio de domicilio al extranjero.
1. Si el cambio de domicilio se efectuase al extranjero, en los supuestos previstos por las 

Leyes, se estará a lo dispuesto en los Convenios internacionales vigentes en España y a las 
normas europeas que resulten de aplicación. En tales supuestos, el Registrador competente 
en razón del domicilio de la sociedad que se traslada certificará el cumplimiento de los actos 
y trámites que han de realizarse por la entidad antes del traslado, y no cancelará la hoja de 
la sociedad hasta que reciba una comunicación del tribunal, notario u autoridad competente 
del nuevo domicilio acreditativa de la inscripción de la sociedad. Recibida ésta, cancelará la 
hoja de la sociedad y extenderá nota de referencia expresiva de los nuevos datos registrales.

2. Si en el Convenio se previese el mantenimiento de la nacionalidad española de la 
sociedad, las inscripciones se trasladarán, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
anterior, a la hoja que se le abra en el Registro Mercantil Central, en la que se practicarán en 
lo sucesivo los asientos correspondientes a dicha sociedad.

3. En la hoja abierta a la sociedad en el Registro correspondiente al antiguo domicilio, se 
extenderá la diligencia a que se refiere el apartado primero del artículo anterior.

4. Si el traslado fuera de una sociedad anónima europea domiciliada en España a otro 
estado miembro de la Unión Europea, el Registrador del domicilio social originario certificará 
el cumplimiento de los actos y trámites que han de realizarse por la entidad antes del 
traslado y extenderá en la hoja abierta a la entidad la diligencia a que se refiere el apartado 
primero del artículo anterior.
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Cuando la sociedad anónima europea se haya inscrito en el Registro del nuevo domicilio, 
el Registrador español del anterior domicilio cancelará la hoja de la sociedad después de 
recibir la correspondiente notificación en la que la autoridad correspondiente del nuevo 
domicilio le dé cuenta de aquella inscripción. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 315 de la Ley de Sociedades Anónimas y 160.3 de este Reglamento.

Artículo 21.  Apertura al público del Registro.
El Registro Mercantil estará abierto al público todos los días hábiles, desde las nueve a 

las catorce y desde las dieciséis a las dieciocho horas, excepto los sábados, en los que sólo 
se mantendrá el horario de mañana.

Artículo 22.  Sello.
En los documentos que firmen los Registradores, fuera de los libros del Registro, se 

estampará un sello con el Escudo de España, la indicación de la circunscripción territorial y 
el nombre y apellidos del Registrador.

CAPÍTULO II
De los libros del Registro

Artículo 23.  Libros.
1. En los Registros Mercantiles se llevarán los siguientes libros:
a) Libro de inscripciones y su Diario de presentación.
b) Libro de legalizaciones y su Diario de presentación.
c) Libro de Depósito de cuentas y su Diario de presentación.
d) Libro de nombramiento de expertos independientes y de auditores y su Diario de 

presentación.
e) Índices.
f) Inventario.
2. Cuando las necesidades del servicio lo aconsejen, la Dirección General de los 

Registros y del Notariado podrá autorizar la apertura de más de un Libro Diario de cada una 
de las operaciones relacionadas en los epígrafes a), b), c) y d) del apartado anterior.

3. Los Registradores podrán llevar también los libros y cuadernos auxiliares que juzguen 
conveniente para la adecuada gestión del Registro.

4. Los libros a que se refieren las letras b), c), d), y e) del apartado 1, así como los libros 
y cuadernos auxiliares del apartado 3, serán de hojas móviles y podrán elaborarse por 
procedimientos informáticos o sustituirse por ficheros manuales o archivos informáticos, en 
cuyo caso deberán recogerse en los asientos todas las circunstancias exigidas por la Ley y 
este Reglamento.

Artículo 24.  Formalidades comunes de los libros.
1. Los libros del Registro Mercantil serán uniformes para todos los Registros y se 

numerarán, en cada uno de ellos, por orden de antigüedad.
2. La legalización de los libros del Registro se practicará de conformidad con lo dispuesto 

en el Reglamento Hipotecario.

Artículo 25.  Libro Diario.
1. El Diario de presentación a que se refiere la letra a) del artículo 23 podrá llevarse en 

libros encuadernados y foliados o en libros de hojas móviles. En ambos casos, los folios 
útiles estarán numerados correlativamente en el ángulo superior derecho.

2. Cada folio del Diario contendrá un margen blanco para extender en él las notas 
marginales que procedan, separado del resto por dos líneas verticales formando columna en 
la que se consignará el número del asiento.
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Las notas de calificación que deban practicarse al margen del asiento de presentación 
podrán extenderse en un libro independiente. En ese caso se consignará al margen de aquel 
asiento la oportuna nota de referencia.

3. En la parte superior de cada folio se imprimirán, en su lugar respectivo, los siguientes 
epígrafes: notas marginales, número de los asientos y asientos de presentación.

Artículo 26.  Libros de inscripciones.
1. Los libros de inscripciones estarán compuestos de hojas móviles, numeradas 

correlativamente en el ángulo superior derecho, consignándose en cada una de ellas el tomo 
y Registro a que corresponden.

Los asientos que se practiquen en ellos habrán de extenderse a máquina o por 
procedimientos informáticos, debiendo quedar asegurado, en todo caso, el carácter indeleble 
de lo escrito. Las notas marginales podrán practicarse también a mano o mediante 
estampilla.

2. En la parte superior del lomo se incorporará un tejuelo, en el que se expresará el 
Registro de que se trate y el número del tomo.

3. Los folios se dividirán en tres partes: un espacio lateral destinado a notas marginales; 
dos líneas verticales, formando columna con separación de dos centímetros, para hacer 
constar en ella el número de la inscripción o letra de la anotación, así como la naturaleza o 
clase del acto registrado, y un espacio para extender las inscripciones, anotaciones y 
cancelaciones.

En la parte superior de cada folio se imprimirán, en su lugar respectivo, los siguientes 
epígrafes: notas marginales, número de los asientos e inscripciones.

Artículo 27.  Libro de legalizaciones.
El Libro de legalizaciones se llevará mediante la apertura de una hoja para cada 

empresario en la que se hará constar los datos de presentación de la solicitud en el Libro 
Diario, la clase de libros legalizados, el número dentro de cada clase, la fecha de 
legalización y los datos del legajo en que se archive la instancia.

Artículo 28.  Libro de depósito de cuentas.
1. Los folios útiles del Libro de Depósito de cuentas estarán numerados correlativamente 

en el ángulo superior derecho.
2. Cada folio contendrá diversos espacios en blanco, separados por líneas verticales, en 

los que se consignará el nombre y los datos registrales del empresario, el tipo de 
documentos depositados, los datos de presentación de la solicitud en el Libro Diario, la fecha 
del depósito y los datos del legajo o carpeta en que se incluyan los documentos. En la parte 
superior de cada folio se imprimirán los epígrafes correspondientes.

Artículo 29.  Libro de nombramiento de expertos independientes y de auditores.
1. Los folios útiles del Libro de nombramiento de expertos independientes y de auditores 

estarán numerados correlativamente en el ángulo superior derecho.
2. Cada folio contendrá diversos espacios en blanco, separados por líneas verticales, en 

los que se consignará el nombre y los datos registrales de la sociedad o entidad, la fecha de 
la resolución de nombramiento, el nombre del experto o auditor designado, los datos de 
presentación de la instancia en el Libro Diario y los datos del legajo en que se archive la 
instancia.

En la parte superior de cada folio se imprimirán los epígrafes correspondientes.

Artículo 30.  Índice.
Los Registradores llevarán obligatoriamente, por orden alfabético y mediante 

procedimientos informáticos, un índice del Registro, en el que se incorporará, al menos, la 
identificación del sujeto inscrito indicando, en su caso, la denominación social, el domicilio, 
tomo, folio de inscripción y el número de hoja, así como su número de identificación fiscal.
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Artículo 31.  Inventario.
1. En cada Registro habrá un Inventario de todos los libros y carpetas o legajos que en él 

existan.
2. Siempre que tome posesión un Registrador, se hará cargo del Registro conforme a 

dicho Inventario, que firmarán los funcionarios saliente y entrante, siendo responsable el 
primero de lo que apareciere en el mismo y no entregare.

3. Al comenzar cada año se completará o modificará el Inventario con lo que resulte del 
año anterior.

Artículo 32.  Legajos.
1. Los Registradores formarán por períodos, cuya duración fijarán según el movimiento 

de la oficina, los siguientes legajos:
a) Mandamientos judiciales, resoluciones administrativas y demás documentos en cuya 

virtud se haya practicado la inscripción, cuando no tengan matriz en protocolo notarial o en 
archivo público.

b) Certificaciones de traslado de domicilio y demás documentos procedentes de otros 
Registros Mercantiles o de la Propiedad.

c) Comunicaciones oficiales.
d) Instancias de legalización de libros y de nombramiento de expertos independientes y 

auditores.
e) Cualesquiera otros documentos o copias de los mismos cuyo archivo o depósito se 

establezca en disposiciones especiales o se juzgue conveniente por razones del servicio.
2. En los documentos que obren en los legajos correspondientes se estampará el sello 

de la Oficina y se hará referencia al asiento practicado.
3. Dentro de cada legajo se numerarán los documentos que contenga, por orden 

cronológico de despacho.
4. En el asiento practicado se expresará el legajo y el número que en él corresponde a 

cada uno de los documentos archivados.
5. Transcurridos seis años desde la fecha de su depósito o archivo, el Registrador podrá 

proceder al expurgo de los documentos contenidos en los legajos, salvo que por razón de su 
contenido estuviesen vigentes o se considerase oportuna su conservación.

CAPÍTULO III
De los asientos

Sección 1.ª De los asientos en general

Artículo 33.  Asientos.
1. En los libros del Registro se practicarán las siguientes clases de asientos: asientos de 

presentación, inscripciones, anotaciones preventivas, cancelaciones y notas marginales.
2. Los Registradores autorizarán con su firma los asientos y las notas al pie del título. No 

obstante podrán autorizar con media firma las inscripciones, anotaciones y cancelaciones 
concisas así como las notas y diligencias distintas de las mencionadas.

Tratándose de asientos de presentación, bastará con la firma de la diligencia de cierre, 
que implicará la conformidad con todos los extendidos durante el día.

Artículo 34.  Expresión de cantidades.
1. Las cantidades, fechas y números que hayan de contener los asientos podrán 

expresarse en guarismos, excepto aquéllos que se refieran a la determinación del capital 
social, número y valor de las cuotas y participaciones sociales, acciones y obligaciones e 
importe total de cada emisión, que se expresarán en letra.

2. En todo caso, en los asientos de presentación y notas marginales se podrán utilizar 
guarismos.
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Artículo 35.  Ordenación de los asientos.
1. Las inscripciones y cancelaciones tendrán numeración correlativa y especial, que se 

consignará en guarismos.
2. Las anotaciones preventivas y sus cancelaciones se identificarán mediante letras, por 

orden alfabético.

Artículo 36.  Redacción de asientos.
1. Los asientos del Registro se redactarán en lengua castellana ajustados a los modelos 

oficiales aprobados y a las instrucciones impartidas por la Dirección General de los Registros 
y del Notariado.

2. Los conceptos de especial interés se destacarán mediante subrayado, tipo diferente 
de letra o empleo de tinta de distinto color.

3. Cuando en un asiento deban hacerse constar datos o circunstancias idénticos a los 
que aparezcan en otro asiento de la misma hoja registral, podrán omitirse haciendo 
referencia suficiente al practicado con anterioridad.

4. Los asientos se practicarán a continuación unos de otros, sin dejar espacio en blanco 
entre ellos.

5. Dentro de los asientos, las partes de líneas que no fueren escritas por entero se 
inutilizarán con una raya.

Artículo 37.  Circunstancias generales de los asientos.
1. Salvo disposición específica en contrario, toda inscripción, anotación preventiva o 

cancelación contendrá, necesariamente, las siguientes circunstancias:
1.ª Acta de inscripción o declaración formal de quedar practicado el asiento, con 

expresión de la naturaleza del acto o contrato que se inscribe.
2.ª Clase, lugar y fecha del documento o documentos, y los datos de su autorización, 

expedición o firma, con indicación, en su caso, del Notario que lo autorice o del Juez, 
Tribunal o funcionario que lo expida.

3.ª Día y hora de la presentación del documento, número del asiento, folio y tomo del 
Libro Diario.

4.ª Fecha del asiento y firma del Registrador.
2. Al margen del asiento de presentación se consignarán necesariamente los derechos 

devengados, la base tenida en cuenta para su cálculo y los números del Arancel aplicados.

Artículo 38.  Constancia de la identidad.
1. Cuando haya de hacerse constar en la inscripción la identidad de una persona física, 

se consignarán los siguientes datos:
1.º El nombre y apellidos.
2.º El estado civil.
3.º La mayoría de edad. Tratándose de menores de edad, se indicará su fecha de 

nacimiento y, en su caso, la condición de emancipado.
4.º La nacionalidad, cuando se trate de extranjeros.
5.º El domicilio, expresando la calle y número o el lugar de situación, la localidad y el 

municipio. Si estuviese fuera de poblado, bastará con indicar el término municipal y el 
nombre del lugar o cualquier otro dato de localización.

6.º Documento nacional de identidad. Tratándose de extranjeros, se expresará el número 
de identificación de extranjeros, el de su pasaporte, el de su tarjeta de residencia o de 
cualquier otro documento legal de identificación, con declaración de estar vigentes.

Igualmente se consignará el número de identificación fiscal, cuando se trate de personas 
que dispongan del mismo con arreglo a la normativa tributaria.

2. Tratándose de personas jurídicas se indicará:
1.º La razón social o denominación.
2.º Los datos de identificación registral.
3.º La nacionalidad, si fuesen extranjeras.
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4.º El domicilio, en los términos expresados en el número 5.º del apartado anterior.
5.º El número de identificación fiscal, cuando se trate de entidades que deban disponer 

del mismo con arreglo a la normativa tributaria.
3. Cuando haya de hacerse constar en la inscripción el domicilio de una persona, física o 

jurídica, se expresarán los datos a que se refiere el número 5 del apartado primero de este 
artículo.

Artículo 39.  Plazo para la práctica de los asientos.
1. Las inscripciones se practicarán, si no mediaren defectos, dentro de los quince días 

siguientes al de la fecha del asiento de presentación o, en su caso, al de la fecha de 
devolución del documento retirado. Si concurriese justa causa, el plazo será de treinta días.

En todo caso, la inscripción habrá de efectuarse dentro del plazo de vigencia del asiento 
de presentación, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurra el Registrador por la 
infracción de lo dispuesto en el párrafo anterior.

Si el título adoleciere de defectos subsanables, el plazo se contará desde que se 
hubiesen aportado los documentos que la subsanación exija, siempre que esté vigente el 
asiento de presentación. La aportación de tales documentos se hará constar por nota 
marginal.

2. Si los documentos subsanatorios se presentaren o los retirados se devolvieren dentro 
de los últimos quince días de vigencia del asiento de presentación, éste se entenderá 
prorrogado por un período igual al que falte para completar los quince días.

3. Si se hubiere interpuesto recurso gubernativo, el plazo empezará a contarse desde la 
fecha en que se notifique al Registrador la oportuna resolución o, en su caso, desde la fecha 
en que aquél adopte la decisión de reforma.

Artículo 40.  Reconstrucción del Registro y rectificación de errores.
1. Cuando a consecuencia de incendio, inundación o cualquier otro siniestro quedasen 

destruidos en todo o en parte alguno de los Libros del Registro, o cuando se hiciere 
extraordinariamente difícil la consulta por el deterioro de los folios que los integran, se 
procederá de acuerdo con las siguientes reglas:

1.ª El Registrador, con intervención de un miembro de la Junta de Gobierno del Colegio 
de Registradores o del Presidente territorial correspondiente, levantará un acta en la que 
harán constar los Libros destruidos o los folios deteriorados, y procederá a la apertura de un 
expediente numerado para cada uno de los sujetos inscritos, en el que se reflejarán todas 
las incidencias del procedimiento de reconstrucción.

2.ª El Registrador hará constar la apertura del expediente por nota al margen del último 
asiento practicado en la hoja registral que se trate de reconstruir y notificará el inicio del 
procedimiento a la Dirección General de los Registros y del Notariado y a cada uno de los 
sujetos inscritos afectados.

Si la hoja registral hubiese quedado destruida en su totalidad y no fuera posible extender 
la referida nota marginal se hará constar esta circunstancia en el expediente.

3.ª En la notificación se requerirá al sujeto inscrito la nueva presentación de los títulos 
que en su momento hubieran provocado la práctica de los asientos destruidos o deteriorados 
y contengan al pie la nota de haber sido inscritos. En defecto de los títulos originariamente 
inscritos podrá aportarse segunda o ulterior copia de los mismos cuando pudiera tenerse 
constancia de la previa inscripción de los mismos a través del «Boletín Oficial del Registro 
Mercantil» o de los índices informatizados del Registro.

4.ª A medida que se vayan presentando los títulos correspondientes a los asientos que 
se trate de reconstruir, el Registrador procederá a su reinscripción a continuación del último 
asiento practicado en la hoja abierta al sujeto inscrito, asignará a cada uno de los nuevos 
asientos practicados el número de orden que anteriormente le hubiese correspondido y hará 
constar en el acta de inscripción y en la nota al pie del título una referencia al número de 
expediente de reconstrucción de que se trate.

5.ª Una vez practicados todos los asientos comprendidos en el expediente, el 
Registrador extenderá la correspondiente diligencia de cierre, que notificará a la Dirección 
General de los Registros y al sujeto inscrito. De la misma forma se procederá cuando hayan 
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transcurrido seis meses desde la notificación al sujeto inscrito del inicio del procedimiento y 
no se hubieran presentado los títulos a que se refiere la regla 3.ªEn este caso la 
reconstrucción del Registro se someterá a las reglas generales establecidas en la legislación 
hipotecaria.

6.ª El expediente quedará archivado en el Registro durante seis años, a contar desde la 
fecha de la diligencia de cierre.

2. La rectificación de errores en los asientos se realizará por los procedimientos y con los 
requisitos establecidos en la legislación hipotecaria.

Sección 2.ª Del asiento de presentación

Artículo 41.  Diligencia de apertura.
Cada día, antes de extenderse el primer asiento de presentación, y a continuación de la 

diligencia de cierre del último día hábil, se extenderá la oportuna diligencia de apertura, 
expresando la fecha que corresponda.

Artículo 42.  Contenido del asiento.
1. Al ingresar cualquier documento que pueda provocar alguna operación registral, se 

extenderá en el Diario correspondiente el oportuno asiento de presentación.
De las solicitudes privadas de expedición de certificaciones no se extenderá asiento de 

presentación, salvo las presentadas a efectos de lo dispuesto en el artículo 19 de este 
Reglamento.

2. Extendido el asiento de presentación, se hará constar por nota en el documento el día 
y la hora de la presentación, y el número y tomo del Diario.

Artículo 43.  Vigencia del asiento.
La vigencia del asiento de presentación será de dos meses a contar desde la fecha en 

que se haya practicado. El asiento de presentación de las cuentas anuales, regulado en el 
artículo 367, tendrá una vigencia de cinco meses.

Artículo 44.  Tiempo de presentación.
Los Registradores sólo admitirán la presentación de documentos durante las horas de 

apertura al público del Registro. No obstante, podrán ejecutar fuera de ellas las demás 
operaciones de su cargo.

Artículo 45.  Sujeto de la presentación.
1. Quien presente un documento inscribible en el Registro Mercantil será considerado 

representante de quien tenga la facultad o el deber de solicitar la inscripción.
2. La misma regla se aplicará a la presentación de solicitudes firmadas por persona 

legitimada que tengan por objeto la práctica de cualquier otra operación registral.

Artículo 46.  Presentación en Registro distinto.
Si concurren razones de urgencia o necesidad, cualquiera de los otorgantes podrá 

solicitar del Registro Mercantil o de la Propiedad del distrito en que se haya otorgado el 
documento, que se remitan al Registro Mercantil competente, por medio de telecopia o 
procedimiento similar, los datos necesarios para la práctica en éste del correspondiente 
asiento de presentación.

Artículo 47.  Operaciones del Registro de origen.
1. El Registrador a quien se solicite la actuación a que se refiere el artículo anterior, 

después de calificar el carácter de presentable del documento, extenderá en el Diario un 
asiento de remisión, dándole el número que corresponda, y seguidamente remitirá al 
Registro competente, por medio de telecopia o procedimiento análogo, todos los datos 
necesarios para practicar el asiento de presentación, agregando además los que justifiquen 
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la competencia del Registro de destino, el número que le haya correspondido en su Diario y 
su sello y firma.

2. Seguidamente extenderá nota al pie del documento, haciendo constar las operaciones 
realizadas así como la confirmación de la recepción dada por el Registro de destino, y lo 
devolverá al interesado para su presentación en el Registro competente, advirtiéndole que 
de no hacerlo en plazo de diez días hábiles caducará el asiento.

3. El acuse de recibo, que deberá hacerse igualmente mediante telecopia o 
procedimiento similar, se consignará por medio de nota marginal en el Diario y se archivará 
en el legajo correspondiente.

Artículo 48.  Operaciones del Registro de destino.
1. El Registrador que reciba la comunicación del Registro de origen, previa calificación 

de su competencia y confirmación de la recepción, extenderá el asiento de presentación 
solicitado al final del día, inmediatamente antes de la diligencia de cierre. Si fueren varias las 
telecopias, los asientos se practicarán por el orden de su recepción.

2. Dentro del plazo a que se refiere el apartado segundo del artículo anterior, el 
interesado deberá presentar el documento original con la nota antes indicada, haciéndose 
constar dicha presentación por nota marginal, a partir de cuya fecha correrán los plazos de 
calificación y despacho.

Artículo 49.  Diferencias de tiempo hábil.
En el supuesto de que los Registros de origen y destino tuviesen distinto horario de 

apertura y cierre del Diario, sólo se podrán practicar las operaciones a que se refieren los 
artículos anteriores durante las horas que sean comunes. Igual criterio se aplicará respecto a 
días hábiles.

Artículo 50.  Títulos no susceptibles de presentación.
Los Registradores no extenderán asientos de presentación de los documentos que, por 

su forma o contenido, no puedan provocar operación registral, o no correspondan a la 
circunscripción de su Registro.

Artículo 51.  Unidad de asiento de presentación.
1. No se extenderá más que un asiento de presentación aunque la documentación 

conste de varias piezas, o en su virtud deban hacerse diferentes inscripciones u operaciones 
registrales.

2. No será necesario reseñar los documentos complementarios en los asientos de 
presentación, salvo que lo pida el presentante.

Artículo 52.  Títulos enviados por correo.
1. El Registrador no estará obligado a extender asiento de presentación de los títulos 

que reciba por correo o procedimiento análogo, excepto cuando estén remitidos en actuación 
de lo previsto en el artículo 46 o por autoridades judiciales o administrativas. No obstante, 
podrá extender el asiento. En caso contrario habrá de devolver el documento.

2. En caso de practicarse el asiento de presentación, el Registrador lo extenderá al final 
del día consignando como presentante al remitente del documento.

Artículo 53.  Recibo del título presentado.
1. Al presentarse el título se entregará recibo en el que se expresará la clase de título 

recibido, el día y hora de su presentación y, en su caso, el número y tomo del Diario en que 
haya sido extendido el asiento.

2. Al devolver el título se recogerá el recibo expedido y, en su defecto, podrá exigirse que 
se entregue otro acreditativo de la devolución.
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Artículo 54.  Retirada del título.
1. Extendido el asiento de presentación, el presentante o el interesado podrán retirar el 

documento sin otra nota que la expresiva de haber sido presentado.
2. Siempre que el Registrador devuelva el título, hará en él una indicación que contenga 

la fecha de la devolución y extenderá nota al margen del asiento de presentación, expresiva 
de la devolución, firmada por el presentante o el interesado cuando el Registrador lo 
exigiere.

Artículo 55.  Fecha de la inscripción.
1. Se considera como fecha de la inscripción la fecha del asiento de presentación.
2. Para determinar la prioridad entre dos o más inscripciones de igual fecha, se atenderá 

a la hora de la presentación.

Artículo 56.  Recurso de queja.
Si el Registrador se negare a extender el asiento de presentación, el interesado podrá 

acudir en queja a la Dirección General de los Registros y del Notariado, la cual, previo 
informe de aquél, resolverá lo procedente.

Artículo 57.  Nota de inscripción.
1. Practicado el asiento, se extenderá al margen del de presentación una nota en la que 

conste el tomo y folio, la clase, el número o letra del asiento y el número de hoja. Análoga 
nota se extenderá al pie del título, que se devolverá al interesado.

2. Si el título inscribible hubiere de quedar archivado en el Registro, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 32, se devolverá al interesado copia del mismo, consignando el 
Registrador la coincidencia con el original y la nota de inscripción a que se refiere el 
apartado anterior.

CAPÍTULO IV
De la calificación y los recursos

Sección 1.ª De la calificación

Artículo 58.  Ámbito de la calificación.
1. La calificación del Registrador se extenderá a los extremos señalados en el artículo 6 

de este Reglamento.
2. El Registrador considerará faltas de legalidad en las formas extrínsecas de los 

documentos inscribibles, las que afecten a su validez, según las leyes que determinan su 
forma, siempre que resulten de los documentos presentados. Del mismo modo, apreciará la 
omisión o la expresión sin claridad suficiente de cualquiera de las circunstancias que 
necesariamente deba contener la inscripción o que, aun no debiendo constar en ésta, hayan 
de ser calificadas.

Artículo 59.  Naturaleza y caracteres de la calificación.
1. La calificación del Registrador y, en su caso, la resolución de la Dirección General de 

los Registros y del Notariado dictada en vía de recurso gubernativo se entenderán limitadas 
a los efectos de extender, suspender o denegar el asiento principal solicitado.

2. La calificación deberá ser global y unitaria. La nota de calificación habrá de incluir 
todos los defectos por los que proceda la denegación o suspensión del asiento.

La alegación de nuevos defectos antes de la inscripción determinará la corrección 
disciplinaria del Registrador, salvo que ésta no resultase procedente atendidas las 
circunstancias del caso.
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Artículo 60.  Uniformidad de la calificación.
Si un Registro Mercantil estuviese a cargo de dos o más Registradores, se procurará, en 

lo posible, la uniformidad de los criterios de calificación.

Artículo 61.  Plazo para calificar.
La calificación se verificará dentro de los plazos señalados por el artículo 39 para la 

práctica de los asientos.

Artículo 61 bis.  Calificación de títulos relativos a nombramientos.
La calificación de los títulos relativos al nombramiento de cualquier persona natural o 

jurídica como administrador, liquidador o apoderado de sujeto inscrito en el Registro 
Mercantil exigirá la previa comprobación del índice centralizado de incapacitados del Colegio 
de Registradores para comprobar la eventual existencia de una inhabilitación vigente de las 
previstas en el artículo 172.2.2.º de la Ley 22/2003, de 9 de julio. Del resultado de la 
comprobación dejará el registrador constancia en la nota de calificación y en el acta de 
inscripción.

Artículo 62.  Efectos de la calificación.
1. Si el título no contuviere defectos, se practicarán inmediatamente los asientos 

solicitados, extendiendo al pie de aquél y al margen del asiento de presentación la oportuna 
nota de referencia.

2. Si el título comprendiere varios hechos, actos o negocios inscribibles, independientes 
unos de otros, los defectos que apreciase el Registrador en alguno de ellos no impedirán la 
inscripción de los demás, debiendo practicarse, respecto de éstos, los asientos solicitados.

3. Si la calificación atribuyere al título defectos que impidan su inscripción, se consignará 
aquélla en nota fechada y firmada por el Registrador, en la que se expresarán de forma 
clara, sucinta y razonada todos los que se observaren, señalando si son subsanables o 
insubsanables, así como la disposición en que se funda o la doctrina jurisprudencial en que 
se ampara.

Dicha nota habrá de extenderse al pie del título y reproducirse al margen del asiento de 
presentación.

4. Si los defectos imputados al título fueren subsanables, el Registrador suspenderá la 
inscripción y extenderá, a solicitud del interesado, anotación preventiva que caducará a los 
dos meses desde su fecha.

5. Si los defectos fueren insubsanables, se denegará la inscripción sin que pueda 
practicarse anotación preventiva.

Artículo 63.  Inscripción parcial del título.
1. Si los defectos invocados por el Registrador afectaren a una parte del título y no 

impidieren la inscripción del resto, podrá practicarse la inscripción parcial.
En particular, se entenderá que cabe la inscripción parcial prescindiendo de las cláusulas 

o estipulaciones defectuosas, cuando éstas fueren meramente potestativas o cuando su 
omisión en la inscripción quede suplida por las normas legales correspondientes.

2. Si la inscripción parcial resultare posible, el Registrador la practicará siempre que se 
hubiese previsto en el título o se hubiese solicitado por el interesado mediante instancia, en 
cuyo caso se hará constar así en nota al pie del título y al margen del asiento de 
presentación.

Artículo 64.  Subsanación de defectos.
1. El interesado podrá subsanar, dentro del plazo de vigencia del asiento de presentación 

o de la anotación preventiva, los defectos observados.
Si se hubiere practicado anotación preventiva, ésta se convertirá, cuando resulte 

procedente, en inscripción.
2. Las faltas subsanables, cualquiera que sea su procedencia, podrán subsanarse por 

instancia del interesado con la firma puesta en presencia del Registrador o legitimada 

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 17  Reglamento del Registro Mercantil

– 891 –



notarialmente, siempre que no fuera necesario un documento público u otro medio 
especialmente adecuado. La instancia se archivará en el Registro.

Artículo 65.  Cancelación del asiento de presentación.
Una vez transcurrido el plazo de vigencia del asiento de presentación sin haberse 

devuelto el documento retirado, ni extendido anotación preventiva, ni subsanado los 
defectos, ni interpuesto recurso judicial o gubernativo contra la calificación, procederá su 
cancelación por medio de nota marginal.

Sección 2.ª Del recurso gubernativo

Artículo 66.  De los recursos contra la calificación.
1. Contra la calificación que atribuya al título algún defecto que impida su inscripción 

podrán los interesados interponer recurso gubernativo.
2. La interposición del recurso no excluirá el derecho de los interesados de acudir a los 

Tribunales de Justicia para litigar entre sí acerca de la validez de los títulos calificados, en 
cuyo caso se estará a lo dispuesto en los artículos 66 de la Ley Hipotecaria y 101 y 132 de 
su Reglamento.

3. Interpuesto recurso gubernativo dentro del plazo de vigencia del asiento de 
presentación o, en su caso, del de la anotación preventiva, quedarán éstos en suspenso 
hasta el día en que recayere la resolución definitiva.

Quedarán igualmente en suspenso los asientos de presentación anteriores o posteriores 
relativos a títulos contradictorios o conexos.

En uno y otro caso, la suspensión se hará constar mediante las correspondientes notas 
marginales.

Artículo 67.  Legitimación.
El recurso gubernativo podrá ser interpuesto:
a) Por la persona a cuyo favor se hubiera de practicar la inscripción, por quien tenga 

interés conocido en asegurar los efectos de ésta y por quien ostente notoriamente o acredite 
en forma auténtica la representación legal o voluntaria de unos u otros para tal objeto.

b) Por el Ministerio Fiscal, cuando se trate de documentos expedidos por autoridad 
judicial y que se refieran a asuntos en que deba ser parte con arreglo a las leyes.

c) Por el Notario autorizante, en todo caso.

Artículo 68.  Objeto del recurso.
El recurso se circunscribirá a las cuestiones que se relacionen directamente con la 

calificación del Registrador, sin que puedan estimarse las peticiones basadas en otros 
motivos o amparadas en documentos no presentados en tiempo y forma.

Artículo 69.  Plazo y forma de interposición.
1. El plazo para interponer el recurso será de dos meses a contar desde la fecha de la 

nota de calificación.
2. El recurso se interpondrá por medio de escrito dirigido al Registrador, en el que se 

solicitará la reforma, en todo o en parte, de la calificación, expresando los extremos de la 
nota que se impugnan y las razones en que se funda el recurrente.

Al escrito se acompañarán únicamente, originales o debidamente testimoniados, los 
documentos calificados por el Registrador y, en su caso, el documento que acredite la 
representación que ostente el recurrente.

Artículo 70.  Decisión del Registrador.
1. El Registrador decidirá en el plazo de quince días si reforma en todo o en parte la 

calificación recurrida, o si la mantiene.
2. En el caso de que acceda a la reforma, extenderá los asientos solicitados.
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3. En el caso de que mantenga en todo o en parte la calificación, el Registrador resolverá 
mediante decisión, que deberá ser clara, precisa y congruente con las pretensiones 
deducidas; reflejará los hechos alegados, las razones en que se funde el recurso y las 
peticiones formuladas; y expondrá los fundamentos de derecho en que se ampara.

Si apreciare falta de legitimación en el recurrente, el Registrador podrá limitar la decisión 
a este punto.

4. En todo caso, el Registrador comunicará su decisión al recurrente dentro de los cinco 
días siguientes a la fecha en que hubiese sido adoptada.

Artículo 71.  Alzada ante la Dirección General de los Registros y del Notariado.
1. El recurrente, en el plazo de un mes desde la fecha de notificación de la decisión del 

Registrador por la que éste mantenga, en todo o en parte, su calificación, podrá formular en 
escrito dirigido a la Dirección General de los Registros y del Notariado las alegaciones que 
estime pertinentes, expresando los hechos y fundamentos de derecho, y fijando con claridad 
y precisión los extremos de la decisión que sean objeto de impugnación.

Este escrito se presentará, dentro del plazo indicado, en el Registro correspondiente, 
elevándose el expediente por el Registrador a la Dirección General dentro de los cinco días 
siguientes.

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, el recurrente podrá solicitar en el 
escrito de interposición que, una vez tomada la decisión por el Registrador manteniendo en 
todo la calificación, éste eleve, sin más trámites, el expediente a la Dirección General.

2. La Dirección General de los Registros y del Notariado podrá acordar, para mejor 
proveer, que se unan al expediente los documentos e informes que contribuyan al mejor 
esclarecimiento de las peticiones formuladas.

Artículo 72.  Plazo para la resolución.
La Dirección General de los Registros y del Notariado resolverá el recurso en el plazo de 

cuatro meses a partir del día en que se reciba el expediente. En el caso de que se soliciten 
otros documentos o informes para mejor proveer, el plazo se computará desde la fecha de 
incorporación de tales documentos al expediente.

Artículo 73.  Forma de la resolución.
1. La resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado se acomodará 

en su forma a las reglas contenidas en el apartado tercero del artículo 70.
2. En el último antecedente de hecho, la resolución expresará los defectos 

definitivamente señalados en la decisión y los fundamentos de la misma.
3. En su parte dispositiva, la resolución ordenará, suspenderá o denegará la inscripción, 

declarando si el documento se halla o no extendido con arreglo a las leyes.

Artículo 74.  Contenido y efectos de la resolución.
1. Si la resolución declarase procedente la inscripción, el Registrador la practicará sin 

necesidad de extender nuevo asiento de presentación. Queda a salvo lo dispuesto en el 
apartado segundo del artículo 59 de este Reglamento.

2. Si la resolución declarase subsanable el defecto, éste podrá subsanarse dentro de los 
quince días siguientes a la fecha en que el Registrador hubiese notificado al interesado el 
traslado de la misma, salvo que fuera mayor el plazo de vigencia del asiento de presentación 
o, en su caso, el de la anotación.

Si el defecto no se subsanare en el término expresado, el Registrador cancelará de oficio 
las anotaciones preventivas y notas marginales, y extenderá nota al margen del asiento de 
presentación con referencia a la resolución recaída, a las cancelaciones efectuadas y a la 
cancelación del asiento por haber expirado dicho plazo.

3. Si la resolución declarase insubsanable el defecto, el Registrador cancelará de oficio 
las anotaciones preventivas y notas marginales practicadas, y extenderá nota al margen del 
asiento de presentación con referencia a la resolución recaída y a las cancelaciones 
efectuadas.
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Artículo 75.  Desistimiento del recurso gubernativo.
Los recurrentes podrán desistir de la tramitación del recurso en cualquier momento antes 

de su resolución, mediante escrito dirigido al Registrador o, en su caso, a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

Artículo 76.  Recurso a efectos doctrinales.
1. Cuando se hubiesen inscrito los documentos calificados en virtud de subsanación de 

los defectos alegados en la nota del Registrador, podrá interponerse recurso gubernativo a 
efectos exclusivamente doctrinales.

2. Dicho recurso se tramitará de conformidad con las normas establecidas en los 
artículos anteriores.

No obstante, la Dirección General de los Registros y del Notariado, si estima que la 
cuestión suscitada carece de interés doctrinal, lo comunicará al recurrente y archivará el 
recurso sin más trámites. En otro caso, lo resolverá en el plazo de un año.

CAPÍTULO V
De la publicidad formal

Artículo 77.  Certificaciones.
1. La facultad de certificar de los asientos del Registro corresponderá exclusivamente a 

los Registradores Mercantiles.
Los Registradores podrán asimismo certificar de los documentos archivados o 

depositados en el Registro.
2. La certificación será el único medio de acreditar fehacientemente el contenido de los 

asientos del Registro.
3. Las certificaciones deberán solicitarse mediante escrito entregado directamente, 

enviado por correo o trasmitido por telecopia u otro procedimiento similar, debiendo el 
Registrador, en estos últimos casos, remitir por correo la certificación solicitada.

4. Las certificaciones que se expidan a instancia de autoridad judicial o administrativa se 
extenderán o iniciarán en el mismo documento en que se soliciten.

5. Las certificaciones podrán ser actualizadas, a petición del interesado, por otras 
extendidas a continuación.

6. Las certificaciones, debidamente firmadas por el Registrador, se expedirán en el plazo 
de cinco días, contados desde la fecha en que se presente su solicitud.

7. Las certificaciones de asientos concisos deberán comprender la parte del extenso a 
que se remitan, de modo que aquéllas acrediten por sí solas el contenido del Registro.

Artículo 78.  Nota informativa.
1. La nota simple informativa, de todo o parte del contenido de los asientos del Registro, 

se expedirá por el Registrador con indicación del número de hojas y de la fecha en que se 
extienden, y llevará su sello.

2. Las notas se expedirán en el plazo de tres días desde su solicitud.

Artículo 79.  Consulta por ordenador.
Los Registradores Mercantiles facilitarán a los interesados la consulta de los datos 

relativos al contenido esencial de los asientos por medio de terminales de ordenador 
instalados a tal efecto en la oficina del Registro.

Artículo 80.  Remisión al Reglamento Hipotecario.
En todo lo no previsto en este título, y en la medida en que resulte compatible, será de 

aplicación el Reglamento Hipotecario.
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TÍTULO II
De la inscripción de los empresarios y sus actos

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 81.  Sujetos y actos de inscripción obligatoria.
1. Será obligatoria la inscripción en el Registro Mercantil de los siguientes sujetos:
a) El naviero empresario individual.
b) Las sociedades mercantiles.
c) Las sociedades de garantía recíproca.
d) Las cooperativas de crédito, las mutuas y cooperativas de seguros y las mutualidades 

de previsión social.
e) Las sociedades de inversión colectiva.
f) Las agrupaciones de interés económico.
g) Las cajas de ahorro.
h) Los fondos de inversión.
i) Los fondos de pensiones.
j) Las sucursales de cualquiera de los sujetos anteriormente indicados.
k) Las sucursales de sociedades extranjeras y de otras entidades extranjeras con 

personalidad jurídica y fin lucrativo.
l) Las sociedades extranjeras que trasladen su domicilio a territorio español.
m) Las demás personas o entidades que establezcan las Leyes.
2. En la hoja abierta a cada uno de los sujetos mencionados en el apartado anterior se 

inscribirán necesariamente los actos o circunstancias establecidos en las Leyes o en este 
Reglamento.

3. (Anulado)

Artículo 82.  Advertencia del Notario.
Los Notarios que autoricen documentos sujetos a inscripción en el Registro Mercantil 

advertirán a los otorgantes, en el propio documento y de manera específica, acerca de la 
obligatoriedad de la inscripción.

Artículo 83.  Plazo para solicitar la inscripción.
Salvo disposición legal o reglamentaria en contrario, la inscripción habrá de solicitarse 

dentro del mes siguiente al otorgamiento de los documentos necesarios para la práctica de 
la misma.

Artículo 84.  Autorizaciones administrativas.
1. Salvo que otra cosa disponga la legislación especial, no podrá practicarse la 

inscripción en el Registro Mercantil del sujeto que pretenda realizar actividades cuya 
inclusión en el objeto requiera licencia o autorización administrativa, si no se acredita su 
obtención. La misma regla se aplicará a la inscripción de actos posteriores sujetos a licencia 
o autorización administrativa.

2. En la inscripción se consignará la oportuna referencia a las licencias o autorizaciones 
que correspondan.

Artículo 85.  Registros especiales.
1. Salvo que otra cosa disponga la legislación especial, no será necesaria la previa 

inscripción en los Registros administrativos para la inscripción en el Registro Mercantil.
2. Una vez practicada la inscripción en el Registro administrativo, se consignarán, previa 

solicitud del interesado, los datos de aquélla en el Registro Mercantil por medio de nota 
marginal.
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Artículo 86.  Obligaciones fiscales.
1. No podrá practicarse asiento alguno, a excepción del de presentación, si no se ha 

justificado previamente que ha sido solicitada o practicada la liquidación de los tributos 
correspondientes al acto o contrato que se pretenda inscribir o al documento en virtud del 
cual se pretenda la inscripción.

2. En la inscripción primera de todas las sociedades y entidades inscribibles habrá de 
consignarse su número de identificación fiscal, aunque sea provisional.

CAPÍTULO II
De la inscripción de los empresarios individuales

Artículo 87.  Contenido de la hoja.
En la hoja abierta a cada empresario individual se inscribirán:
1.º La identificación del empresario y su empresa, que necesariamente será la 

inscripción primera.
2.º Los poderes generales, así como su modificación, revocación y sustitución. No será 

obligatoria la inscripción de los poderes generales para pleitos o de los concedidos para la 
realización de actos concretos.

3.º La apertura, cierre y demás actos y circunstancias relativos a las sucursales, en los 
términos prevenidos en los artículos 295 y siguientes.

4.º Las declaraciones judiciales que modifiquen la capacidad del empresario individual.
5.º El nombramiento para suplir, por causa de incapacidad o incompatibilidad, a quien 

ostente la guarda o representación legal del empresario individual, si su mención no figurase 
en la inscripción primera del mismo.

6.º Las capitulaciones matrimoniales, el consentimiento, la oposición y revocación a que 
se refieren los artículos 6 a 10 del Código de Comercio y las resoluciones judiciales dictadas 
en causa de divorcio, separación o nulidad matrimonial, o procedimientos de incapacitación 
del empresario individual, cuando no se hubiesen hecho constar en la inscripción primera del 
mismo.

7.º Las resoluciones judiciales inscribibles relativas al concurso, voluntario o necesario, 
principal o acumulado, del empresario individual.

8.º En general, los actos o contratos que modifiquen el contenido de los asientos 
practicados o cuya inscripción prevean las leyes o el presente Reglamento.

Artículo 88.  Legitimación para solicitar la primera inscripción.
1. La inscripción del empresario individual se practicará a instancia del propio interesado.
2. En el caso de los menores o incapacitados a que se refiere el artículo 5 del Código de 

Comercio, la inscripción deberá ser solicitada por quien ostente su guarda o representación 
legal.

3. El cónyuge del empresario individual podrá solicitar la inscripción de éste en los casos 
y a los efectos de los artículos 6 al 10 del Código de Comercio.

4. La autoridad judicial o administrativa podrá solicitar la inscripción en los casos 
previstos en este Reglamento.

Artículo 89.  Declaración de comienzo de actividad.
Para practicar la inscripción del empresario individual, será preciso acreditar que se ha 

presentado la declaración de comienzo de actividad empresarial a que se refiere el artículo 
107 de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
1989.

Artículo 90.  Circunstancias de la primera inscripción.
En la inscripción primera del empresario individual se expresará:
1.º La identidad del mismo.
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2.º El nombre comercial y, en su caso, el rótulo de su establecimiento.
3.º El domicilio del establecimiento principal y, en su caso, de las sucursales.
4.º El objeto de su empresa.
5.º La fecha de comienzo de sus operaciones.

Artículo 91.  Inscripción en caso de menores o incapacitados.
1. Cuando se trate de los menores o incapacitados a que se refiere el artículo 5 del 

Código de Comercio, su inscripción expresará, además de lo dispuesto en el artículo 
anterior, la identidad de quien ostente su guarda o representación legal.

2. Si la guarda o representación legal correspondiere a personas legalmente incapaces o 
incompatibles para el ejercicio de la actividad empresarial de que se trate, se hará constar 
esta circunstancia, indicándose además la identidad de quienes suplan a los incapaces o 
incompatibles.

3. Para expresar en el Registro la continuación de la actividad empresarial a que se 
refiere el artículo 5 del Código de Comercio, se harán constar el nombre y apellidos y el 
último domicilio del causante, así como la fecha y lugar de su defunción.

Artículo 92.  Inscripción de personas casadas.
Cuando se trate de personas casadas, la inscripción primera expresará, además de las 

circunstancias del artículo 90, las siguientes:
1.ª La identidad del cónyuge.
2.ª La fecha y lugar de celebración del matrimonio, y los datos de su inscripción en el 

Registro Civil.
3.ª El régimen económico del matrimonio legalmente aplicable o el que resulte de 

capitulaciones otorgadas e inscritas en el Registro Civil.

Artículo 93.  Título inscribible.
1. La inscripción primera del empresario individual así como la apertura y cierre de 

sucursales se practicarán en virtud de declaración dirigida al Registrador, cuya firma se 
extienda o ratifique ante él o se halle notarialmente legitimada.

En el caso del naviero será precisa escritura pública.
2. La inscripción de las demás circunstancias de la hoja del empresario individual se 

practicará en virtud de escritura pública, documento judicial o certificación del Registro Civil, 
según corresponda.

3. La inscripción de la modificación de cualquiera de las circunstancias de la hoja del 
empresario individual se practicará en virtud del documento de igual clase que el requerido 
por el acto modificado.

CAPÍTULO III
De la inscripción de las Sociedades en general

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 94.  Contenido de la hoja.
1. En la hoja abierta a cada sociedad se inscribirán obligatoriamente:
1.º La constitución de la sociedad, que necesariamente será la inscripción primera.
2.º La modificación del contrato y de los estatutos sociales, así como los aumentos y las 

reducciones del capital.
3.º La prórroga del plazo de duración.
4.º El nombramiento y cese de administradores, liquidadores y auditores. Asimismo 

habrá de inscribirse el nombramiento y cese de los secretarios y vicesecretarios de los 
órganos colegiados de administración, aunque no fueren miembros del mismo.

La inscripción comprenderá tanto los miembros titulares como, en su caso, los suplentes.
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5.º Los poderes generales y las delegaciones de facultades, así como su modificación, 
revocación y sustitución. No será obligatoria la inscripción de los poderes generales para 
pleitos o de los concedidos para la realización de actos concretos.

6.º La apertura, cierre y demás actos y circunstancias relativos a las sucursales en los 
términos previstos en los artículos 295 y siguientes.

7.º La transformación, fusión, escisión, rescisión parcial, disolución y liquidación de la 
sociedad.

8.º La designación de la entidad encargada de la llevanza del registro contable en el 
caso de que los valores se hallen representados por medio de anotaciones en cuenta.

9.º Las resoluciones judiciales inscribibles relativas al concurso, voluntario o necesario, 
principal o acumulado, de la sociedad y las medidas administrativas de intervención.

10.º Las resoluciones judiciales o administrativas, en los términos establecidos en las 
Leyes y en este Reglamento.

11.º Los acuerdos de implicación de los trabajadores en una sociedad anónima europea, 
así como sus modificaciones posteriores, de acuerdo con lo previsto en el artículo 114.3 de 
este Reglamento.

12.º El sometimiento a supervisión de una autoridad de vigilancia.
13.º En general, los actos o contratos que modifiquen el contenido de los asientos 

practicados o cuya inscripción prevean las leyes o el presente Reglamento.
2. En dicha hoja se inscribirán también obligatoriamente la emisión de obligaciones u 

otros valores negociables, agrupados en emisiones, realizadas por sociedades anónimas o 
entidades autorizadas para ello, y los demás actos y circunstancias relativos a los mismos 
cuya inscripción esté legalmente establecida.

3. Será igualmente obligatoria la inscripción de la admisión y exclusión de cualquier clase 
de valores a negociación en un mercado secundario oficial.

Artículo 94 bis.  
Se asignará a las sociedades de capital y a las sucursales de sociedades de otros 

Estados miembros un identificador único europeo (EUID), que permita identificarlas 
inequívocamente en las comunicaciones entre los registros a través del sistema de 
interconexión de registros mercantiles. Dicho identificador único europeo se compone de 
prefijo del país (ES); código del Registro Mercantil seguido de un punto; identificador único 
de sociedad o sucursal y, en su caso, un dígito de verificación que permita evitar errores de 
identificación.

Téngase en cuenta que este artículo, añadido por el artículo único.1 del Real Decreto 
442/2023, de 13 de junio, Ref. BOE-A-2023-14043, entra en vigor el 9 de mayo de 2024, según 
establece su disposición final 3.

Artículo 95.  Título inscribible.
1. Los actos a que se refieren los párrafos 1.º a 3.º y 5.º a 7.º del apartado 1 del artículo 

anterior deberán constar, para su inscripción, en escritura pública.
2. Respecto de los actos relacionados en los párrafos 4.º y 9.º del apartado 1 y en el 

apartado 2 de dicho artículo, así como respecto de los actos relativos a la delegación de 
facultades, se estará a lo específicamente dispuesto en este Reglamento.

3. Para la inscripción de las circunstancias señaladas en el apartado tercero del artículo 
anterior se presentará certificación expedida por la Sociedad Rectora del Mercado de 
Valores en la que se hallen admitidos a cotización, y en cuanto a la circunstancia señalada 
en el párrafo 8.º del apartado 1 de dicho artículo se estará a lo dispuesto en este 
Reglamento.

4. La inscripción de los actos modificativos del contenido de los asientos a que se refiere 
el párrafo 11 del apartado 1 de dicho artículo, se practicará en virtud de documento de igual 
clase al requerido para la inscripción del acto que se modifica.
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Artículo 96.  Asientos posteriores al cierre provisional.
Practicado en la hoja registral el cierre a que se refieren los artículos 276 y 277 del 

Reglamento del Impuesto de Sociedades, sólo podrán extenderse los asientos ordenados 
por la autoridad judicial o aquellos que hayan de contener los actos que sean presupuesto 
necesario para la reapertura de la hoja, así como los relativos al depósito de las cuentas 
anuales.

Sección 2.ª De la documentación de los acuerdos sociales

Artículo 97.  Contenido del acta.
1. Los acuerdos de los órganos colegiados de las sociedades mercantiles se 

consignarán en acta, que se extenderá o transcribirá en el libro de actas correspondiente, 
con expresión de las siguientes circunstancias:

1.ª Fecha y lugar del territorio nacional o del extranjero en que se hubiere celebrado la 
reunión.

2.ª Fecha y modo en que se hubiere efectuado la convocatoria, salvo que se trate de 
Junta o Asamblea universal. Si se tratara de Junta General o Especial de una sociedad 
anónima, se indicarán el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» y el diario o diarios en que 
se hubiere publicado el anuncio de convocatoria.

3.ª Texto íntegro de la convocatoria o, si se tratase de Junta o Asamblea universal, los 
puntos aceptados como orden del día de la sesión.

4.ª En caso de Junta o Asamblea, el número de socios concurrentes con derecho a voto, 
indicando cuántos lo hacen personalmente y cuántos asisten por representación, así como el 
porcentaje de capital social que unos y otros representan. Si la Junta o Asamblea es 
universal, se hará constar, a continuación de la fecha y lugar y del orden del día, el nombre 
de los asistentes, que deberá ir seguido de la firma de cada uno de ellos.

En caso de órganos colegiados de administración, se expresará el nombre de los 
miembros concurrentes, con indicación de los que asisten personalmente y de quienes lo 
hacen representados por otro miembro.

5.ª Un resumen de los asuntos debatidos y de las intervenciones de las que se haya 
solicitado constancia.

6.ª El contenido de los acuerdos adoptados.
7.ª En el caso de Junta o Asamblea, la indicación del resultado de las votaciones, 

expresando las mayorías con que se hubiere adoptado cada uno de los acuerdos.
Si se tratase de órganos colegiados de administración, se indicará el número de 

miembros que ha votado a favor del acuerdo.
En ambos casos, y siempre que lo solicite quien haya votado en contra, se hará constar 

la oposición a los acuerdos adoptados.
8.ª La aprobación del acta conforme al artículo 99.
2. Las decisiones del socio único se consignarán en acta, que se extenderá o transcribirá 

en el Libro de actas correspondiente, con expresión de las circunstancias 1.ª y 6.ª del 
apartado anterior, así como si la decisión ha sido adoptada personalmente o por medio de 
representante.

3. Las circunstancias y requisitos establecidos en este Reglamento respecto de las actas 
y sus libros y certificaciones se entenderán exigidos a los exclusivos efectos de la inscripción 
en el Registro Mercantil.

Artículo 98.  Lista de asistentes a las Juntas o Asambleas.
1. La lista de asistentes figurará al comienzo de la propia acta o se adjuntará a ella por 

medio de anejo firmado por el Secretario, con el Visto Bueno del Presidente.
2. La lista de asistentes podrá formarse también mediante fichero o incorporarse a 

soporte informático. En estos casos se extenderá en la cubierta precintada del fichero o del 
soporte la oportuna diligencia de identificación firmada por el Secretario, con el Visto Bueno 
del Presidente.
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Artículo 99.  Aprobación del acta.
1. Las actas de Junta o Asamblea se aprobarán en la forma prevista por la Ley o, en su 

defecto, por la escritura social. A falta de previsión específica, el acta deberá ser aprobada 
por el propio órgano al final de la reunión.

2. Las actas del órgano colegiado de administración se aprobarán en la forma prevista 
en la escritura social. A falta de previsión específica, el acta deberá ser aprobada por el 
propio órgano al final de la reunión o en la siguiente.

3. Una vez que conste en el acta su aprobación, será firmada por el Secretario del 
órgano o de la sesión, con el Visto Bueno de quien hubiera actuado en ella como Presidente.

4. Cuando la aprobación del acta no tenga lugar al final de la reunión, se consignará en 
ella la fecha y el sistema de aprobación.

Artículo 100.  Supuestos especiales.
1. Cuando la Ley no impida la adopción de acuerdos por correspondencia o por cualquier 

otro medio que garantice su autenticidad, las personas con facultad de certificar dejarán 
constancia en acta de los acuerdos adoptados, expresando el nombre de los socios o, en su 
caso, de los administradores, y el sistema seguido para formar la voluntad del órgano social 
de que se trate, con indicación del voto emitido por cada uno de ellos. En este caso, se 
considerará que los acuerdos han sido adoptados en el lugar del domicilio social y en la 
fecha de recepción del último de los votos emitidos.

2. Si se tratare de acuerdos del órgano de administración adoptados por escrito y sin 
sesión, se expresará, además, que ningún miembro del mismo se ha opuesto a este 
procedimiento.

3. Salvo disposición contraria de la escritura social, el voto por correo deberá remitirse 
dentro del plazo de diez días a contar desde la fecha en que se reciba la solicitud de emisión 
del voto, careciendo de valor en caso contrario.

Artículo 101.  Acta notarial de la Junta.
1. El Notario que hubiese sido requerido por los administradores para asistir a la 

celebración de la Junta y levantar acta de la reunión, juzgará la capacidad del requirente y, 
salvo que se trate de Junta o Asamblea Universal, verificará si la reunión ha sido convocada 
con los requisitos legales y estatutarios, denegando en otro caso su ministerio.

2. Una vez aceptado el requerimiento, el Notario se personará en el lugar, fecha y hora 
indicados en el anuncio, y procederá a asegurarse de la identidad y de los cargos de 
Presidente y Secretario de la reunión.

3. Constituida la Junta, preguntará a la asamblea si existen reservas o protestas sobre 
las manifestaciones del Presidente relativas al número de socios concurrentes y al capital 
presente.

Artículo 102.  Contenido específico del acta notarial.
1. Además de las circunstancias generales derivadas de la legislación notarial y de las 

previstas como 1.ª, 2.ª y 3.ª del artículo 97 de este Reglamento, el Notario dará fe de los 
siguientes hechos o circunstancias:

1.ª De la identidad del Presidente y Secretario, expresando sus cargos.
2.ª De la declaración del Presidente de estar válidamente constituida la Junta y del 

número de socios con derecho a voto que concurren personalmente o representados y de su 
participación en el capital social.

3.ª De que no se han formulado por los socios reservas o protestas sobre las anteriores 
manifestaciones del Presidente y, en caso contrario, del contenido de las formuladas, con 
indicación de su autor.

4.ª De las propuestas sometidas a votación y de los acuerdos adoptados, con 
transcripción literal de unas y otros, así como de la declaración del Presidente de la Junta 
sobre los resultados de las votaciones, con indicación de las manifestaciones relativas al 
mismo cuya constancia en acta se hubiere solicitado.
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5.ª De las manifestaciones de oposición a los acuerdos y otras intervenciones cuando así 
se solicite, consignando el hecho de la manifestación, la identificación del autor y el sentido 
general de aquélla o su tenor literal si se entregase al Notario texto escrito, que quedará 
unido a la matriz.

El Notario podrá excusar la reseña de las intervenciones que, a su juicio, no fueren 
pertinentes por carecer de relación con los asuntos debatidos o con los extremos del orden 
del día. Cuando apreciare la concurrencia de circunstancias o hechos que pudieran ser 
constitutivos de delito podrá interrumpir su actuación haciéndolo constar en el acta.

2. Si las sesiones se prolongan durante dos o más días consecutivos, la reunión de cada 
día se consignará como diligencia distinta en el mismo instrumento y por orden cronológico.

3. En ningún caso el Notario calificará la legalidad de los hechos consignados en el 
instrumento.

Artículo 103.  Cierre del acta notarial.
1. La diligencia relativa a la reunión, extendida por el Notario en el propio acto o, 

ulteriormente, en su estudio con referencia a las notas tomadas sobre el lugar, no necesitará 
aprobación, ni precisará ser firmada por el Presidente y el Secretario de la Junta.

2. El acta notarial tendrá la consideración de acta de la Junta y, como tal, se transcribirá 
en el Libro de actas de la sociedad.

Artículo 104.  Anotación preventiva de la solicitud de acta notarial y de la publicación de un 
complemento a la convocatoria de una Junta.

1. A instancia de algún interesado deberá anotarse preventivamente la solicitud de 
levantamiento de acta notarial de la Junta por la minoría prevista por la Ley y de la 
publicación de un complemento a la convocatoria con inclusión de uno o más puntos del 
orden del día, que se regula en el artículo 97 de la Ley de Sociedades Anónimas.

La anotación se practicará, en el primer caso, en virtud del requerimiento notarial dirigido 
a los administradores y efectuado dentro del plazo legalmente establecido para dicha 
solicitud.

La anotación preventiva de la publicación de un complemento a la convocatoria de una 
Junta se practicará en virtud de la notificación fehaciente a que se refiere el párrafo 3 del 
artículo 97 de la Ley de Sociedades Anónimas.

2. Practicada la anotación preventiva, no podrán inscribirse en el Registro Mercantil los 
acuerdos adoptados por la Junta a que se refiera el asiento si no constan en acta notarial, o 
no se justifica la publicación del correspondiente complemento a la convocatoria, en su caso.

3. La anotación preventiva de la solicitud de acta notarial se cancelará por nota marginal 
cuando se acredite debidamente la intervención del Notario en la Junta, o cuando hayan 
transcurrido tres meses desde la fecha de la anotación.

La anotación preventiva de solicitud de un complemento a la convocatoria de una Junta 
se cancelará por nota marginal cuando se acredite debidamente la publicación de dicho 
complemento de convocatoria, o hubieran transcurrido tres meses desde la fecha de la 
anotación.

Artículo 105.  Otras actas notariales.
1. Lo dispuesto en esta sección se entiende sin perjuicio de las actas notariales 

autorizadas para la constatación de determinados hechos acaecidos en las Juntas o 
Asambleas de socios, que se regirán por las normas generales contenidas en la legislación 
notarial.

2. No obstante, cuando hubiese sido requerida la presencia de Notario para levantar acta 
de la Junta o de la Asamblea de socios, no podrá ningún otro Notario prestar sus servicios 
para constatar los hechos a que se refiere el apartado anterior.

3. Cualquier acta notarial que no sea la regulada en los artículos anteriores no tendrá la 
consideración de acta de la Junta.
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Artículo 106.  Libro de actas.
1. La sociedad podrá llevar un libro de actas para cada órgano.
2. Los libros de actas, que podrán ser de hojas móviles, deberán legalizarse por el 

Registrador Mercantil necesariamente antes de su utilización, en la forma prevista en este 
Reglamento.

3. No podrá legalizarse un nuevo libro de actas en tanto no se acredite la íntegra 
utilización del anterior, salvo que se hubiere denunciado la sustracción del mismo o 
consignado en acta notarial su extravío o destrucción.

Sección 3.ª De la elevación a instrumento público y del modo de acreditar los 
acuerdos sociales

Artículo 107.  Elevación a instrumento público de los acuerdos sociales.
1. La elevación a instrumento público de los acuerdos de la Junta o Asamblea general o 

especial y de los acuerdos de los órganos colegiados de administración, podrá realizarse 
tomando como base el acta o libro de actas, testimonio notarial de los mismos o certificación 
de los acuerdos. También podrá realizarse tomando como base la copia autorizada del acta, 
cuando los acuerdos constaren en acta notarial.

2. En la escritura de elevación a público del acuerdo social deberán consignarse todas 
las circunstancias del acta que sean necesarias para calificar la validez de aquél. En su 
caso, el Notario testimoniará en la escritura el anuncio de convocatoria publicado o 
protocolizará testimonio notarial del mismo.

Artículo 108.  Personas facultadas para la elevación a instrumento público.
1. La elevación a instrumento público de los acuerdos sociales corresponde a la persona 

que tenga facultad para certificarlos.
Las decisiones del socio único, consignadas en acta bajo su firma o la de su 

representante, podrán ser ejecutadas y formalizadas por el propio socio o por los 
administradores de la sociedad.

2. También podrá realizarse por cualquiera de los miembros del órgano de 
administración con nombramiento vigente e inscrito en el Registro Mercantil, cuando 
hubieren sido expresamente facultados para ello en la escritura social o en la reunión en que 
se hayan adoptado los acuerdos.

3. La elevación a instrumento público por cualquier otra persona requerirá el 
otorgamiento de la oportuna escritura de poder, que podrá ser general para todo tipo de 
acuerdos en cuyo caso deberá inscribirse en el Registro Mercantil. Este procedimiento no 
será aplicable para elevar a públicos los acuerdos sociales cuando se tome como base para 
ello el acta o testimonio notarial de la misma.

4. Cuando se hubiere cerrado el Registro Mercantil por falta del depósito de cuentas, 
quien eleve a instrumento público los acuerdos sociales manifestará esta circunstancia en la 
escritura.

Artículo 109.  Facultad de certificar.
1. La facultad de certificar las actas y los acuerdos de los órganos colegiados de las 

sociedades mercantiles corresponde:
a) Al Secretario y, en su caso, al Vicesecretario del órgano colegiado de administración, 

sea o no administrador. Las certificaciones se emitirán siempre con el Visto Bueno del 
Presidente o, en su caso, del Vicepresidente de dicho órgano.

b) Al administrador único, o a cualquiera de los administradores solidarios.
c) A los administradores que tengan el poder de representación en el caso de 

administración conjunta.
Será de aplicación a los liquidadores lo dispuesto en este apartado para los 

administradores.
2. En los casos previstos en el apartado anterior, será necesario que las personas que 

expidan la certificación tengan su cargo vigente en el momento de la expedición. Para la 
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inscripción de los acuerdos contenidos en la certificación deberá haberse inscrito, previa o 
simultáneamente, el cargo del certificante.

3. La facultad de certificar las actas en las que se consignen las decisiones del socio 
único corresponderá a éste o, en la forma dispuesta en el apartado 1, a los administradores 
de la sociedad con cargo vigente.

4. No se podrán certificar acuerdos que no consten en actas aprobadas y firmadas o en 
acta notarial.

Artículo 110.  Certificación de acuerdos de la Asamblea de obligacionistas.
La facultad de expedir las certificaciones de las actas o los acuerdos de la Asamblea de 

obligacionistas corresponde al Comisario.

Artículo 111.  Certificación expedida por persona no inscrita.
1. La certificación del acuerdo por el que se nombre al titular de un cargo con facultad 

certificante, cuando haya sido extendida por el nombrado, sólo tendrá efecto si se 
acompañare notificación fehaciente del nombramiento al anterior titular, con cargo inscrito, 
en el domicilio de éste según el Registro. La notificación quedará cumplimentada y se tendrá 
por hecha en cualquiera de las formas expresadas en el artículo 202 del Reglamento 
Notarial.

El Registrador no practicará la inscripción de los acuerdos certificados en tanto no 
transcurran quince días desde la fecha del asiento de presentación.

En este plazo, el titular anterior podrá oponerse a la práctica del asiento, si justifica haber 
interpuesto querella criminal por falsedad en la certificación o si acredita de otro modo la falta 
de autenticidad de dicho nombramiento.

Si se acredita la interposición de la querella, se hará constar esta circunstancia al 
margen del último asiento, que se cancelará una vez resuelta la misma, sin que dicha 
interposición impida practicar la inscripción de los acuerdos certificados.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior no será de aplicación cuando se acredite el 
consentimiento del anterior titular al contenido de la certificación, mediante su firma 
legitimada en dicha certificación o en documento separado, ni cuando se acredite 
debidamente la declaración judicial de ausencia o de fallecimiento, la incapacitación o la 
defunción de aquél.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores será también aplicable a la inscripción del 
acuerdo de nombramiento de cargo con facultad certificante cuya elevación a público, 
realizada por el nombrado, haya tenido lugar en virtud de acta o de libro de actas o de 
testimonio notarial de los mismos.

Artículo 112.  Contenido de la certificación.
1. Los acuerdos de los órganos colegiados de las sociedades mercantiles podrán 

certificarse por transcripción literal o por extracto, salvo que se trate de acuerdos relativos a 
la modificación de la escritura o de los estatutos sociales, en cuyo caso será preceptiva la 
transcripción literal del acuerdo. En la certificación se harán constar la fecha y el sistema de 
aprobación del acta correspondiente o, en su caso, que los acuerdos figuran en acta notarial.

2. Si los acuerdos hubieren de inscribirse en el Registro Mercantil, se consignarán en la 
certificación todas las circunstancias del acta que sean necesarias para calificar la validez de 
los acuerdos adoptados.

3. En caso de certificación por extracto, si los acuerdos hubiesen de inscribirse en el 
Registro Mercantil, se consignarán en ella todas las circunstancias que enumera el artículo 
97, con las siguientes particularidades:

1.ª Será suficiente expresar el total capital que representen las acciones de los socios 
asistentes, o, en su caso, el número de votos que corresponden a sus participaciones, 
siendo necesario indicar el número de socios únicamente cuando éste sea determinante 
para la válida constitución de la Junta o Asamblea o para la adopción del acuerdo.

2.ª Si la Junta fuese universal sólo será necesario consignar tal carácter y que en el acta 
figura el nombre y la firma de los asistentes que sean socios o representantes de éstos.
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3.ª No será necesario recoger en la certificación el resumen de los asuntos debatidos ni 
expresar, en su caso, si hubo o no intervenciones u oposiciones.

4.ª En caso de órganos de administración no será necesario especificar cuántos 
asistieron personalmente ni cuántos por representación.

5.ª Se consignará en la certificación que ha sido confeccionada la lista de asistentes, en 
su caso, así como el medio utilizado para ello.

4. En todo caso, en la certificación deberá constar la fecha en que se expide.

Sección 4.ª De la inscripción de los acuerdos sociales

Artículo 113.  Contenido de la inscripción.
La inscripción de acuerdos sociales expresará, además de las circunstancias generales 

de los asientos a que se refiere el artículo 37, el contenido específico de los acuerdos, la 
fecha y el lugar en que fueron adoptados, así como la fecha y modo de aprobación del acta 
cuando no sea notarial.

CAPÍTULO IV
De la inscripción de las sociedades anónimas

Sección 1.ª De la inscripción de la escritura de constitución

Artículo 114.  Circunstancias de la primera inscripción.
1. En la inscripción primera de las sociedades anónimas deberán constar 

necesariamente las circunstancias siguientes:
1.ª La identidad del socio o socios fundadores. En el primer caso, en el acta de 

inscripción se hará una referencia expresa al carácter unipersonal de la sociedad.
En caso de fundación sucesiva, sólo se hará constar la identidad de los promotores y de 

las personas que otorguen la escritura fundacional.
2.ª La aportación de cada socio, en los términos previstos en los artículos 132 y 

siguientes, así como las acciones, debidamente identificadas, adjudicadas en pago.
3.ª La cuantía total, al menos aproximada, de los gastos de constitución.
4.ª Los estatutos de la sociedad.
5.ª La identidad de las personas que se encarguen inicialmente de la administración y 

representación de la sociedad.
6.ª La identidad de los auditores de cuentas, en su caso.
2. Además, se harán constar en la inscripción los pactos y condiciones inscribibles que 

los socios juzguen convenientes establecer en la escritura o en los estatutos, siempre que no 
se opongan a las leyes ni contradigan los principios configuradores de la sociedad anónima.

En particular, podrán constar en las inscripciones:
a) Las cláusulas penales en garantía de obligaciones pactadas e inscritas, 

especialmente si están contenidas en protocolo familiar publicado en la forma establecida en 
los artículos 6 y 7 del Real Decreto por el que se regula la publicidad de los protocolos 
familiares.

b) El establecimiento por pacto unánime entre los socios de los criterios y sistemas para 
la determinación previa del valor razonable de las acciones previstos para el caso de 
transmisiones inter vivos o mortis causa.

c) El pacto por el que los socios se comprometen a someter a arbitraje las controversias 
de naturaleza societaria de los socios entre sí y de éstos con la sociedad o sus órganos.

d) El pacto que establezca la obligación de venta conjunta por los socios de las partes 
sociales de las sociedades que se encuentren vinculadas entre sí por poseer unidad de 
decisión y estar obligadas a consolidación contable.

e) La existencia de comités consultivos en los términos establecidos en el artículo 124 de 
este Reglamento.
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3. Para la inscripción de una sociedad anónima europea se deberá acreditar el 
cumplimiento de los requisitos y trámites establecidos en cada procedimiento constitutivo, 
según se trate de constitución mediante fusión, transformación de una sociedad anónima 
española, constitución de una sociedad anónima europea filial, o de una sociedad anónima 
europea holding.

En todo caso, en la inscripción se hará constar, además de las circunstancias 
mencionadas en los apartados precedentes, la existencia de un acuerdo de implicación de 
los trabajadores conforme a la legislación aplicable, a cuyo efecto se acompañará a la 
escritura certificación comprensiva de su contenido, expedida por la autoridad laboral 
competente encargada del Registro a que se refiere el artículo 90 del Estatuto de los 
Trabajadores. De no existir ese acuerdo, la escritura pública deberá contener la 
manifestación de los otorgantes, que se hará constar en la inscripción, de que la comisión 
negociadora ha decidido no iniciar las negociaciones para celebrarlo o dar por terminadas 
las que se hubiesen iniciado o, en su caso, de que ha transcurrido el plazo legalmente 
establecido para llegar a un acuerdo sin lograrlo.

De existir un acuerdo de implicación de los trabajadores que atribuya a éstos una 
participación en el nombramiento de los miembros del órgano de administración o control de 
la sociedad, la parte del acuerdo relativa a tal extremo será inscribible en el Registro 
Mercantil a solicitud de la sociedad o de los representantes de los trabajadores. En los 
mismos términos será inscribible la aplicación de las disposiciones de referencia supletorias 
a tales nombramientos.

Artículo 115.  Contenido de los estatutos.
Para su inscripción en el Registro Mercantil, los estatutos de la sociedad anónima 

deberán expresar las menciones que se recogen en los artículos siguientes.

Artículo 116.  Denominación de la sociedad.
1. En los Estatutos se consignará la denominación de la sociedad, con la indicación 

''Sociedad Anónima'' o su abreviatura ''S. A.''. Tratándose de sociedad anónima europea la 
sigla SE deberá constar delante o detrás de su denominación.

2. La denominación de la sociedad deberá ajustarse además a las previsiones generales 
contenidas en los artículos 398 y siguientes y a las específicas que, en su caso, determine la 
legislación especial.

Artículo 117.  Objeto social.
1. El objeto social se hará constar en los estatutos determinando las actividades que lo 

integren.
2. No podrán incluirse en el objeto social los actos jurídicos necesarios para la 

realización o desarrollo de las actividades indicadas en él.
3. En ningún caso podrá incluirse como parte del objeto social la realización de 

cualesquiera otras actividades de lícito comercio ni emplearse expresiones genéricas de 
análogo significado.

Artículo 118.  Duración de la sociedad.
1. Los estatutos habrán de contener la duración de la sociedad.
2. Si se fijare un plazo y no se indicare su comienzo, aquél se empezará a contar desde 

la fecha de la escritura de constitución.

Artículo 119.  Comienzo de operaciones.
1. Los estatutos recogerán la fecha o momento en que la sociedad dará comienzo a sus 

operaciones.
2. No podrá indicarse una fecha anterior a la del otorgamiento de la escritura de 

constitución, salvo en el caso de transformación en sociedad anónima.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 17  Reglamento del Registro Mercantil

– 905 –



Artículo 120.  Domicilio social.
1. En los estatutos se consignará el domicilio de la sociedad, que habrá de radicar en el 

lugar del territorio español en que se prevea establecer el centro de su efectiva 
administración y dirección o su principal establecimiento o explotación.

2. Salvo disposición contraria de los estatutos, el órgano de administración será 
competente para decidir la creación, supresión o traslado de sucursales.

Artículo 121.  Capital social.
1. Los estatutos habrán de determinar la cifra del capital social, expresándola en 

pesetas.
2. Cuando proceda, se hará constar también en los estatutos la parte del valor no 

desembolsado, así como las circunstancias a que se refiere el artículo 134.

Artículo 122.  Acciones.
1. Los estatutos expresarán el número de acciones en que estuviera dividido el capital 

social, su clase o clases, con expresión del valor nominal, número de acciones y contenido 
de derechos de cada una de las clases y, cuando dentro de una misma clase existan varias 
series, el número de acciones de cada serie.

2. Deberá expresarse asimismo si las acciones se representan por medio de títulos o por 
medio de anotaciones en cuenta. En el caso de que se representen por medio de títulos, se 
precisará si son nominativos o al portador, la numeración de las acciones que podrá ser 
general, por clases o series y si se prevé la emisión de títulos múltiples.

3. La circunstancia de haberse imprimido y entregado o depositado los títulos se hará 
constar por nota al margen de la inscripción correspondiente. El citado asiento se practicará 
en virtud de certificación expedida por el órgano de Administración, con las firmas 
legitimadas, en la que se identifiquen los títulos que han sido puestos en circulación.

4. Cuando las acciones se representen por medio de anotaciones en cuenta, la 
designación de la entidad o entidades encargadas de la llevanza del Registro Contable y la 
incorporación al mismo de las acciones se hará constar mediante un asiento de inscripción, 
en el que se identifican la emisión o emisiones afectadas. Cuando las acciones estuvieran 
admitidas a cotización en un mercado secundario oficial, la inscripción se practicará 
mediante certificación expedida por el Servicio de Compensación y Liquidación de Valores. 
En otro caso el título inscribible estará constituido por certificación del acuerdo del órgano de 
administración de la sociedad, con firmas legitimadas, unido a la aceptación de la sociedad o 
agencia de valores, que se acreditará en la forma prevenida en el artículo 142.

Artículo 123.  Restricciones a la libre transmisibilidad de acciones.
1. Cuando los estatutos sociales contengan restricciones a la libre transmisibilidad de las 

acciones, deberán expresar las acciones nominativas a que afectan y el contenido de la 
restricción.

2. Cuando la transmisibilidad de las acciones se condicione al previo consentimiento o 
autorización de la sociedad, se expresarán de forma precisa las causas que permitan 
denegarla. Los estatutos no podrán atribuir a un tercero la facultad de consentir o autorizar la 
transmisión.

3. Cuando se reconozca un derecho de adquisición preferente en favor de todos los 
accionistas, de los pertenecientes a una clase, de la propia sociedad o de un tercero, se 
expresarán de forma precisa las transmisiones en las que existe la preferencia.

4. Podrán inscribirse en el Registro Mercantil las cláusulas estatutarias que prohíban la 
transmisión voluntaria de las acciones durante un período de tiempo no superior a dos años 
a contar desde la fecha de constitución de la sociedad.

5. No podrán inscribirse en el Registro Mercantil las restricciones estatutarias por las que 
el accionista o accionistas que las ofrecieren de modo conjunto queden obligados a 
transmitir un número de acciones distinto a aquél para el que solicitan la autorización.

6. No podrán inscribirse en el Registro Mercantil las restricciones estatutarias que 
impidan al accionista obtener el valor real de las acciones. Queda a salvo lo dispuesto en la 
legislación especial.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 17  Reglamento del Registro Mercantil

– 906 –



7. Los estatutos podrán establecer que el valor real sea fijado por el auditor de cuentas 
de la sociedad y, si ésta no lo tuviere, por el auditor que, a solicitud de cualquier interesado, 
nombre el Registrador Mercantil del domicilio social.

8. Las adquisiciones de acciones que tengan lugar como consecuencia de las 
adjudicaciones efectuadas a los socios en la liquidación de la sociedad titular de aquéllas, se 
sujetará al régimen estatutario previsto para la transmisión «mortis causa» de dichas 
acciones.

Artículo 124.  Administración y representación de la sociedad.
1. En los estatutos se hará constar la estructura del órgano al que se confía la 

administración, determinando si se atribuye:
a) A un administrador único.
b) A varios administradores que actúen solidariamente.
c) A dos administradores que actúen conjuntamente.
d) A un Consejo de Administración, integrado por un mínimo de tres miembros.
2. En los estatutos se hará constar también a qué administradores se confiere el poder 

de representación así como su régimen de actuación, de conformidad con las siguientes 
reglas:

a) En el caso de administrador único, el poder de representación corresponderá 
necesariamente a éste.

b) En caso de varios administradores solidarios, el poder de representación corresponde 
a cada administrador, sin perjuicio de las disposiciones estatutarias o de los acuerdos de la 
Junta sobre distribución de facultades, que tendrán un alcance meramente interno.

c) En el caso de dos administradores conjuntos, el poder de representación se ejercitará 
mancomunadamente.

d) En el caso de consejo de administración, el poder de representación corresponde al 
propio consejo, que actuará colegiadamente. No obstante los estatutos podrán atribuir, 
además, el poder de representación a uno o varios miembros del consejo a título individual o 
conjunto.

Cuando el consejo, mediante acuerdo de delegación, nombre uno o varios consejeros 
delegados, se indicará el régimen de actuación.

Además, los estatutos podrán crear un comité consultivo.
Deberá determinarse en los estatutos sociales si la competencia para el nombramiento y 

revocación del comité consultivo es del consejo de administración o de la junta general; su 
composición y requisitos para ser titular; su funcionamiento, retribución y número de 
miembros; la forma de adoptar acuerdos; las concretas competencias consultivas o 
informativas del mismo así como su específica denominación en la que se podrá añadir, 
entre otros adjetivos, el término ''familiar''.

También podrá hacerse constar en los estatutos sociales cualquier otro órgano cuya 
función sea meramente honorífica e incluir en ellos el correspondiente sistema de retribución 
de los titulares de dicho cargo.

3. En todo caso, se indicará el número de administradores o, al menos, el máximo y el 
mínimo de éstos, así como el plazo de duración de su cargo y el sistema de retribución, si la 
tuvieren. Salvo disposición contraria de los estatutos la retribución correspondiente a los 
administradores será igual para todos ellos.

4. No podrán inscribirse en el Registro Mercantil las enumeraciones de facultades del 
órgano de administración que sean consignadas en los estatutos.

5. Cuando se trate de una sociedad anónima europea, en los estatutos se hará constar 
el sistema de administración, monista o dual, por el que se opta.

Si se opta por el sistema de administración monista, serán de aplicación las reglas de 
este artículo.

Si se opta por el sistema de administración dual, se hará constar en los estatutos la 
estructura del órgano de dirección, así como el plazo de duración en el cargo. En su caso, se 
hará constar también el número máximo y mínimo de los componentes del consejo de 
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dirección y del consejo de control, así como las reglas para la determinación de su número 
concreto.

Artículo 125.  Fecha de cierre del ejercicio social.
1. Los estatutos fijarán la fecha de cierre del ejercicio social, cuya duración no podrá ser 

en ningún caso superior al año.
2. A falta de disposición estatutaria, se entenderá que el ejercicio social termina el 31 de 

diciembre de cada año.

Artículo 126.  Funcionamiento de la Junta general.
1. Los estatutos deberán determinar el modo en que la Junta general de accionistas 

deliberará y adoptará sus acuerdos.
2. Si no se estableciesen requisitos particulares para las Juntas generales 

extraordinarias y para las especiales, se entenderá que se rigen por las reglas previstas en 
la Ley y en los estatutos sociales para las generales ordinarias.

3. Si se condicionase el derecho de asistencia a las Juntas a la legitimación anticipada 
del accionista, se expresarán el modo y el plazo de acreditar la legitimación y, en su caso, la 
forma de obtener la tarjeta de asistencia.

4. Si se limitase la facultad del accionista de hacerse representar en las Juntas, se 
expresará el contenido de la limitación.

Artículo 127.  Prestaciones accesorias.
En caso de que se establezcan prestaciones accesorias, los estatutos detallarán su 

régimen, con expresión de su contenido, su carácter gratuito o la forma de su retribución, las 
acciones que llevan aparejada la obligación de realizarlas, así como las consecuencias de su 
incumplimiento y las eventuales cláusulas penales aplicables en dicho caso.

Artículo 128.  Ventajas de fundadores y promotores.
En caso de que se establezcan derechos especiales en favor de los fundadores o de los 

promotores de la sociedad, los estatutos detallarán su régimen, con expresión de si se 
encuentran o no incorporados a títulos nominativos, así como las limitaciones a la libre 
transmisibilidad de los mismos que pudieran establecerse.

Sección 2.ª De la inscripción de la fundación sucesiva

Artículo 129.  Depósito del programa de fundación y del folleto informativo.
1. En la fundación sucesiva los promotores están obligados a presentar para su depósito 

en el Registro Mercantil del domicilio social previsto, un ejemplar impreso del programa de 
fundación y del folleto informativo, acompañados del documento acreditativo de su depósito 
previo ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

2. Dentro de los quince días siguientes al de la fecha del asiento de presentación, el 
Registrador calificará bajo su responsabilidad si los documentos presentados y su contenido 
son los legalmente exigidos y si están suscritos por las personas establecidas por la Ley. Si 
no apreciare defectos, tendrá por efectuado el depósito, practicando la correspondiente nota 
en el Diario. En caso contrario, procederá conforme a lo establecido respecto de los títulos 
defectuosos.

3. Efectuado el depósito, el Registrador Mercantil remitirá el anuncio correspondiente al 
Registrador Mercantil Central para su inmediata publicación en el «Boletín Oficial del 
Registro Mercantil».

4. Al margen del asiento de presentación y al pie de la copia o copias del programa, si se 
hubiesen acompañado, se pondrá nota haciendo constar la remisión y el archivo. Esta nota 
será suficiente para solicitar la legalización del libro de actas.

5. En el anuncio se harán públicos el hecho del depósito de los indicados documentos, la 
posibilidad de su consulta en la Comisión Nacional del Mercado de Valores o en el propio 
Registro Mercantil, así como un extracto de su contenido.
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Artículo 130.  Contenido específico de la escritura de fundación sucesiva.
1. En la fundación sucesiva, el resultado de la suscripción pública se hará constar en la 

escritura de constitución por manifestación y bajo la responsabilidad de los comparecientes, 
a la que se incorporará la certificación del que hubiere actuado como Secretario en la 
Asamblea constituyente, con el Visto Bueno del Presidente.

2. En la certificación se harán constar la identidad de cada uno de los socios y el número 
y numeración de las acciones que se les atribuyan, así como la cuantía de su desembolso y 
las aportaciones dinerarias o no dinerarias efectuadas.

Artículo 131.  Restitución de las aportaciones.
Transcurrido un año desde el depósito del programa de fundación en el Registro 

Mercantil sin haberse procedido a inscribir la escritura de constitución, el Registrador remitirá 
al Registrador Mercantil Central, para su inmediata publicación en el «Boletín Oficial del 
Registro Mercantil», un anuncio de que los suscriptores pueden exigir la restitución de las 
aportaciones realizadas con los frutos que hubieran producido, extendiendo, al margen del 
asiento de presentación del programa, nota expresiva de la remisión del anuncio.

Artículo 131 bis.  Inscripción de la constitución de una sociedad anónima europea holding.
1. En la constitución de una sociedad anónima europea holding, en que participen 

sociedades anónimas y sociedades limitadas españolas, conforme al art. 2 del Reglamento 
(CE) núm. 2157/2001 del Consejo, de 8 de octubre de 2001, el depósito del proyecto de 
constitución se regirá por lo establecido en el artículo 226 de este Reglamento.

2. El nombramiento del experto o expertos independientes que hayan de elaborar el 
informe escrito sobre el proyecto de constitución destinado a los socios de cada una de las 
sociedades que participen en la misma se regulará por lo establecido en los artículos 338 a 
349 de este Reglamento y se practicará previa solicitud de cada sociedad española que 
promueva la constitución. En caso de informe conjunto, si la sociedad va a ser domiciliada 
en España será competente para el nombramiento el Registrador correspondiente al futuro 
domicilio.

3. El derecho de separación de los socios que hubieran votado en contra deberá 
ejercitarse por escrito en el plazo de un mes a contar desde la fecha del acuerdo de 
constitución. Si la sociedad anónima europea holding fuera a establecer su domicilio en 
España, además de los requisitos generales para su constitución, en la escritura se hará 
constar la declaración de los administradores de que ningún socio ha ejercitado su derecho 
de separación en las sociedades domiciliadas en España o, en caso contrario, la declaración 
de los administradores de la que resulte el reembolso de las acciones correspondientes y los 
datos de identidad de los accionistas que ejercitaron tal derecho, previa amortización de 
aquellas y reducción del capital social.

Sección 3.ª De las aportaciones

Artículo 132.  Aportaciones dinerarias.
1. Cuando la aportación fuese dineraria, en la escritura de constitución y de aumento del 

capital, así como en las escrituras en las que consten los sucesivos desembolsos, el Notario 
dará fe de que se le ha exhibido y entregado la certificación del depósito de las 
correspondientes cantidades a nombre de la sociedad en una entidad de crédito, 
certificación que el Notario incorporará a la escritura. A estos efectos, la fecha del depósito 
no podrá ser anterior en más de dos meses a la de la escritura de constitución o a la del 
acuerdo de aumento de capital.

2. No será necesaria la indicación de las circunstancias anteriores en el caso de que se 
haya entregado el dinero al Notario autorizante para que éste constituya el depósito a 
nombre de la sociedad. La solicitud de constitución del depósito se consignará en la 
escritura.

En el plazo de cinco días hábiles, el Notario constituirá el depósito en una entidad de 
crédito, haciéndolo constar así en la escritura matriz por medio de diligencia separada.
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Artículo 133.  Aportaciones no dinerarias.
1. Cuando la aportación fuese no dineraria, se describirán en la escritura los bienes o 

derechos objeto de la aportación, con indicación de sus datos registrales, si los tuviera, el 
título o concepto de la aportación así como el valor de cada uno de ellos.

Si se tratase de la aportación de una empresa o establecimiento comercial, industrial o 
de servicios, se describirán en la escritura los bienes y derechos registrables y se indicará el 
valor del conjunto o unidad económica objeto de aportación. Los restantes bienes podrán 
relacionarse en inventario, que se incorporará a la escritura.

2. El informe exigido para el caso de aportaciones no dinerarias se incorporará a la 
escritura de constitución de la sociedad o a la de aumento del capital social, depositándose 
testimonio notarial del mismo en el Registro Mercantil.

En la inscripción se hará constar el nombre del experto que lo haya elaborado, las 
circunstancias de su designación, la fecha de emisión del informe y si existen diferencias 
entre el valor atribuido por el experto a cada uno de los bienes objeto de aportación no 
dineraria y el que a los mismos se le atribuya en la escritura. El Registrador denegará la 
inscripción cuando el valor escriturado supere el valor atribuido por el experto en más de un 
20 por 100. La misma regla será de aplicación en los casos de transformación, fusión y 
escisión cuando se requiera la emisión de informe por parte de experto independiente.

3. Cuando se aporten valores mobiliarios admitidos a cotización en mercado secundario 
oficial, el Registrador Mercantil podrá designar como experto a la Sociedad Rectora de la 
Bolsa de Valores en que aquéllos estén admitidos a cotización, que emitirá una certificación 
relativa al valor de los mismos.

La certificación de la sociedad rectora expresará los extremos que se especifican en el 
artículo 38 de la Ley de Sociedades Anónimas y tendrá el valor de informe a que se refiere el 
citado artículo.

Artículo 134.  Desembolsos pendientes.
1. Cuando no se desembolsare íntegramente el capital suscrito, se indicará en la 

escritura de constitución o de aumento de capital social si los desembolsos pendientes se 
efectuarán en metálico o mediante aportaciones no dinerarias.

2. En este último caso se determinarán la naturaleza, valor y contenido de las futuras 
aportaciones, así como la forma y el procedimiento de efectuarlas, con mención expresa del 
plazo, que no podrá exceder de cinco años, computados desde la constitución de la 
sociedad o, en su caso, desde el respectivo acuerdo de aumento del capital.

Salvo disposición en contrario, si llegado el momento de efectuar la aportación no 
dineraria ésta hubiera devenido imposible, se satisfará su valor en dinero.

3. En el caso de que los desembolsos pendientes hayan de efectuarse en metálico, se 
determinará la forma y el plazo máximo en que hayan de satisfacerse los dividendos 
pasivos.

Artículo 135.  Sucesivos desembolsos.
1. Los sucesivos desembolsos del capital social se inscribirán mediante escritura pública 

en la que se declare el desembolso efectuado, con expresión del objeto de la aportación, de 
su valor y de la consiguiente liberación total o parcial de cada una de las acciones a que 
afecte, acompañando asimismo los documentos justificativos de la realidad de los 
desembolsos, en los términos a que se refieren los artículos anteriores.

2. En la inscripción no será necesario hacer constar la identidad de quienes hayan 
satisfecho los dividendos pasivos, salvo que éstos no se satisfagan en dinero.

Sección 4.ª De la inscripción del acta de firma de los títulos de las acciones

Artículo 136.  Firma de los títulos de las acciones.
La firma de las acciones por uno o varios administradores de la sociedad podrá ser 

autógrafa o reproducirse por medios mecánicos. En este último caso, antes de la puesta en 
circulación de los títulos, deberá inscribirse en el Registro Mercantil el acta notarial por la que 
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se acredite la identidad de las firmas reproducidas mecánicamente con las que se estampen 
en presencia del Notario.

Artículo 137.  Acta notarial de identidad de firmas.
1. El acta notarial a que se refiere el artículo anterior deberá expresar, al menos, las 

circunstancias siguientes:
1.ª El acuerdo o decisión de los administradores de utilizar dicho procedimiento, y la 

designación de quién o quiénes deban firmar.
2.ª La manifestación del administrador o de los administradores requirentes de que todas 

las acciones que han de ser objeto de la firma, cuyas clases y números indicarán, son 
idénticas al prototipo de los títulos que entregan al Notario.

3.ª La legitimación por el Notario de las firmas reproducidas mecánicamente en el 
prototipo. El prototipo se protocolizará con el acta notarial.

2. El prototipo antes expresado podrá ser sustituido por fotocopia de uno de los títulos, 
en la que se hará constar por el Notario diligencia de cotejo con su original.

Sección 5.ª Del nombramiento y cese de los administradores

Artículo 138.  Circunstancias de la inscripción del nombramiento de administradores.
En la inscripción del nombramiento de los administradores se hará constar la identidad 

de los nombrados, la fecha del nombramiento así como el plazo y el cargo para el que, en su 
caso, hubiese sido nombrado el miembro del Consejo de Administración.

Artículo 139.  Nombramiento por cooptación.
La inscripción de un acuerdo del Consejo de Administración relativo al nombramiento por 

cooptación de uno o varios miembros del Consejo deberá contener, además de las 
circunstancias a que se refiere el artículo anterior, la indicación del número de vacantes 
existentes antes de haber ejercitado el Consejo de Administración la facultad de cooptación 
y el nombre y apellidos del anterior titular, el plazo para el que había sido nombrado, la fecha 
en que se hubiera producido la vacante y su causa.

Artículo 140.  Nombramiento por el sistema proporcional.
La inscripción del nombramiento de un miembro del Consejo de Administración por el 

sistema de representación proporcional deberá expresar, además de las indicaciones a que 
se refiere el artículo 138, esa circunstancia, mencionando las acciones agrupadas con las 
que se hubiera formado el correspondiente cociente, su valor nominal, clase y serie, si 
existieran varias, y la numeración de las mismas.

Artículo 141.  Aceptación del nombramiento.
1. El nombramiento de los administradores se inscribirá a medida en que se vaya 

produciendo la aceptación de cada uno de los designados, pero el órgano de administración 
no quedará válidamente constituido mientras no hayan aceptado un número de 
administradores que permita su actuación efectiva.

2. La fecha de la aceptación no podrá ser anterior a la del nombramiento.

Artículo 142.  Título inscribible.
1. La inscripción del nombramiento de administradores podrá practicarse mediante 

certificación del acta de la Junta General o, en su caso, del Consejo de Administración en 
que fueron nombrados, expedida en debida forma y con las firmas legitimadas notarialmente, 
por testimonio notarial de dicha acta o mediante copia autorizada del acta notarial a que se 
refieren los artículos 101 y siguientes.

Si el nombramiento y la aceptación no se hubiesen documentado simultáneamente, 
deberá acreditarse esta última, bien en la forma indicada en el párrafo anterior, bien 
mediante escrito del designado con firma notarialmente legitimada.
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2. También podrá inscribirse el nombramiento mediante escritura pública que acredite las 
circunstancias del nombramiento y de la aceptación.

Artículo 143.  Nombramiento de administrador persona jurídica.
1. En caso de administrador persona jurídica, no procederá la inscripción del 

nombramiento en tanto no conste la identidad de la persona física que aquélla haya 
designado como representante suyo para el ejercicio de las funciones propias del cargo.

2. En caso de reelección del administrador persona jurídica, el representante 
anteriormente designado continuará en el ejercicio de las funciones propias del cargo, en 
tanto no se proceda expresamente a su sustitución.

Artículo 144.  Plazo para el ejercicio del cargo.
En la inscripción del nombramiento de los administradores se indicará el plazo para el 

que, de acuerdo con las normas legales o estatutarias, hubiesen sido designados.

Artículo 145.  Caducidad del nombramiento.
1. El nombramiento de los administradores caducará cuando, vencido el plazo, se haya 

celebrado la Junta General siguiente o hubiese transcurrido el término legal para la 
celebración de la Junta que deba resolver sobre la aprobación de cuentas del ejercicio 
anterior.

2. La inscripción del nombramiento de administradores por el Consejo de Administración 
mediante cooptación de entre los accionistas, caducará cuando haya concluido la 
celebración de la Junta General, inmediatamente siguiente al nombramiento, sin que conste 
en el Registro la aprobación por dicha Junta del nombramiento del administrador cooptado.

3. El Registrador hará constar la caducidad, mediante nota marginal, cuando deba 
practicar algún asiento en la hoja abierta a la sociedad o se hubiera solicitado certificación.

Artículo 146.  Continuidad de cargos del Consejo de Administración.
1. Salvo disposición contraria de los estatutos, el Presidente, los Vicepresidentes y, en su 

caso, el Secretario y Vicesecretarios del Consejo de Administración que sean reelegidos 
miembros del Consejo por acuerdo de la Junta General, continuarán desempeñando los 
cargos que ostentaran con anterioridad en el seno del Consejo sin necesidad de nueva 
elección y sin perjuicio de la facultad de revocación que respecto de dichos cargos 
corresponde al órgano de administración.

2. La anterior regla no se aplicará a los Consejeros Delegados ni a los miembros de las 
comisiones ejecutivas.

Artículo 147.  Dimisión y cese de administradores. Administradores suplentes.
1.
1.º La inscripción de la dimisión de los administradores se practicará mediante escrito de 

renuncia al cargo otorgado por el administrador y notificado fehacientemente a la sociedad, o 
en virtud de certificación del acta de la Junta General o del Consejo de Administración, con 
las firmas legitimadas notarialmente, en la que conste la presentación de dicha renuncia.

2.º En el documento en virtud del cual se practique la inscripción de la dimisión del 
administrador deberá constar la fecha en que ésta se haya producido.

3.º La inscripción del cese de los administradores por fallecimiento o por declaración 
judicial de fallecimiento, se practicará a instancia de la sociedad o de cualquier interesado en 
virtud de certificación del Registro Civil.

2.
1.º Salvo disposición contraria de los estatutos, podrán ser nombrados uno o varios 

suplentes para el caso de que cesen por cualquier causa uno o varios administradores 
determinados o todos ellos. Los suplentes habrán de reunir en el momento de su 
designación los requisitos legal o estatutariamente previstos para ser nombrado 
administrador.
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2.º En este caso, en la inscripción del nombramiento de administradores, se expresará la 
identidad de los suplentes y, si hubiesen sido designados varios, el orden en que habrán de 
cubrir las vacantes que puedan producirse. No se practicará la inscripción en tanto no conste 
la aceptación de los suplentes como tales.

3.º El nombramiento y aceptación de los suplentes como administradores se inscribirán 
en el Registro Mercantil, de conformidad con las reglas generales, una vez que conste 
inscrito el cese del anterior titular. Si los estatutos establecen un plazo determinado de 
duración del cargo de administrador, el suplente desempeñará el cargo por el período 
pendiente de cumplir por la persona cuya vacante se cubra.

Artículo 148.  Separación de administradores.
La inscripción de la separación de los administradores se practicará, según su causa, en 

virtud de los documentos siguientes:
a) Si la separación hubiera sido acordada por la Junta General o se produjera como 

consecuencia del acuerdo de promover o de transigir la acción social de responsabilidad, 
mediante cualquiera de los documentos a que se refiere el artículo 142.

b) Si la separación hubiese sido acordada por resolución judicial firme, mediante 
testimonio de la misma.

Sección 6.ª Del nombramiento y cese de los consejeros delegados y miembros 
de la comisión ejecutiva

Artículo 149.  Inscripción de la delegación de facultades.
1. La inscripción de un acuerdo del Consejo de Administración relativo a la delegación de 

facultades en una Comisión Ejecutiva o en uno o varios Consejeros Delegados y al 
nombramiento de estos últimos, deberá contener bien la enumeración particularizada de las 
facultades que se delegan, bien la expresión de que se delegan todas las facultades legal y 
estatutariamente delegables. En el supuesto de que se nombren varios Consejeros 
Delegados, deberá indicarse qué facultades se ejercerán solidariamente y cuáles en forma 
mancomunada o, en su caso, si todas las facultades que se delegan deben ejercerse en una 
u otra forma.

2. Las facultades concedidas con el carácter de delegables por la Junta General al 
Consejo sólo podrán delegarse por éste si se enumeran expresamente en el acuerdo de 
delegación.

3. El ámbito del poder de representación de los órganos delegados será siempre el que 
determina el artículo 129 de la Ley de Sociedades Anónimas en relación con los 
administradores.

Artículo 150.  Aceptación de la delegación.
La inscripción del acuerdo de delegación de facultades del Consejo de Administración y 

del nombramiento de los Consejeros Delegados o de los miembros de la Comisión Ejecutiva 
no podrá practicarse en tanto no conste la aceptación de las personas designadas para 
desempeñar dichos cargos.

Artículo 151.  Título inscribible de la delegación.
1. La inscripción del acuerdo de delegación de facultades del Consejo de Administración 

y de nombramiento de los Consejeros Delegados o de miembros de la Comisión Ejecutiva, 
así como de los acuerdos posteriores que los modificaren, se practicarán en virtud de 
escritura pública.

2. La aceptación de la delegación no consignada en la escritura, los acuerdos que 
revoquen la delegación de facultades concedida, así como la renuncia de los delegados, 
podrán inscribirse asimismo en virtud de los documentos a que se refieren los artículos 142 y 
147.
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Artículo 152.  Efectos de la inscripción.
Inscrita la delegación, sus efectos en relación con los actos otorgados desde la fecha de 

nombramiento se retrotraerán al momento de su celebración.

Sección 7.ª Del nombramiento y cese de los auditores de cuentas

Artículo 153.  Nombramiento de auditores de cuentas.
1. En la inscripción del nombramiento de los auditores de cuentas de la sociedad, tanto 

titulares como suplentes, se hará constar su identidad, así como la fecha y el plazo para el 
que hubieran sido nombrados.

2. En el caso de que hubieran sido nombrados por el Juez o por el Registrador Mercantil, 
se hará constar así expresamente, indicando la persona que hubiera solicitado el 
nombramiento y las circunstancias en que se fundaba su legitimación.

3. Para la inscripción de la revocación del auditor efectuada por la Junta General antes 
de que finalice el período para el cual fue nombrado, será suficiente que se exprese que ha 
mediado justa causa.

Artículo 154.  Régimen supletorio del nombramiento e inscripción.
En lo no previsto en el artículo anterior y en la medida en que resulte compatible, será de 

aplicación a los auditores de cuentas lo dispuesto en los artículos 138 y siguientes de este 
Reglamento.

Sección 8.ª De la anotación preventiva de la demanda de impugnación de los 
acuerdos sociales y de la suspensión de los acuerdos

Artículo 155.  Anotación preventiva de la demanda de impugnación de los acuerdos 
sociales.

1. La anotación preventiva de la demanda de impugnación de acuerdos sociales 
adoptados por la Junta o por el Consejo de Administración se practicará cuando, previa 
solicitud del demandante y con audiencia de la sociedad demandada, el Juez, a su prudente 
arbitrio, así lo ordenare.

2. El Juez, a instancia de la sociedad demandada, podrá supeditar la adopción de la 
medida a la prestación por parte del demandante de una caución adecuada a los daños y 
perjuicios que puedan causarse.

Artículo 156.  Cancelación de la anotación preventiva de la demanda de impugnación.
1. La anotación preventiva de la demanda de impugnación de acuerdos sociales se 

cancelará cuando ésta se desestime por sentencia firme, cuando el demandante haya 
desistido de la acción o cuando haya caducado la instancia.

2. El testimonio judicial de la sentencia firme que declare la nulidad de todos o alguno de 
los acuerdos impugnados, será título suficiente para la cancelación de la anotación 
preventiva, de la inscripción de dichos acuerdos y de la de aquellos otros posteriores que 
fueran contradictorios con los pronunciamientos de la sentencia.

Artículo 157.  Anotación preventiva de la suspensión de los acuerdos impugnados.
1. La anotación preventiva de las resoluciones judiciales firmes que ordenen la 

suspensión de acuerdos impugnados, inscritos o inscribibles, se practicará, sin más trámites, 
a la vista de aquéllas.

2. La anotación preventiva de la suspensión de acuerdos se cancelará en los mismos 
casos que la relativa a la demanda de impugnación de los acuerdos sociales.
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Sección 9.ª De la inscripción de la modificación de los Estatutos Sociales

Artículo 158.  Escritura de la modificación estatutaria.
1. Para su inscripción, la escritura pública de modificación de los estatutos sociales 

deberá contener, además de los requisitos de carácter general, los siguientes:
1.º La transcripción literal de la propuesta de modificación.
2.º La manifestación de los otorgantes de que ha sido emitido el preceptivo informe 

justificando la modificación y su fecha.
3.º La transcripción literal de la nueva redacción de los artículos de los estatutos sociales 

que se modifican o adicionan, así como, en su caso, la expresión de los artículos que se 
derogan o sustituyen.

2. Lo dispuesto en los párrafos 1.º y 2.º del apartado anterior no será de aplicación a los 
acuerdos adoptados en Junta Universal.

3. Cuando la modificación implique nuevas obligaciones para los accionistas o afecte a 
sus derechos individuales no podrá inscribirse la escritura de modificación sin que conste en 
ella o en otra independiente el consentimiento de los interesados o afectados, o resulte de 
modo expreso dicho consentimiento del acta del acuerdo social pertinente la cual deberá 
estar firmada por aquéllos.

Artículo 159.  Escritura de modificación perjudicial para una clase de acciones.
1. Cuando se trate de una modificación que lesione directa o indirectamente los 

derechos de una clase de acciones, se expresará en la escritura que la modificación ha sido 
acordada, además de por la Junta General, por la mayoría de los accionistas pertenecientes 
a la clase afectada, bien en Junta especial, bien en votación separada en la Junta General.

2. Si el acuerdo hubiera sido adoptado en Junta especial, se incluirán los datos relativos 
a su convocatoria y constitución, expresando la identidad del Presidente y del Secretario.

3. Si el acuerdo hubiera sido adoptado en votación separada, se indicarán el número de 
accionistas pertenecientes a la clase afectada que hubieran concurrido a la Junta General, 
así como el importe del capital social de los concurrentes, el acuerdo o los acuerdos de la 
clase afectada y la mayoría con que en cada caso se hubieran adoptado.

Artículo 160.  Inscripción de la sustitución del objeto y de la transferencia del domicilio social 
al extranjero.

1. La inscripción de la sustitución del objeto o de la transferencia al extranjero del 
domicilio social, sólo podrá practicarse cuando, además de los requisitos señalados en los 
artículos 158 y 163, conste en la escritura pública la declaración de los administradores de 
que ningún accionista ha hecho uso del derecho de separación o, en su caso, de que han 
sido reembolsadas las acciones de quienes lo hubieren ejercitado o ha sido consignado su 
importe, con expresión del precio reembolsado por acción, previa reducción del capital social 
mediante amortización de las acciones.

2. En la inscripción de la transferencia al extranjero del domicilio social se harán constar, 
además, los datos relativos al convenio internacional en que se funda el acuerdo y a su 
ratificación, con expresión de la fecha y número del «Boletín Oficial del Estado» en que se 
hubieran publicado el texto del convenio y el instrumento de ratificación.

Artículo 160 bis.  Inscripción del traslado del domicilio de una sociedad anónima europea a 
otro Estado miembro.

1. En el traslado de domicilio de una sociedad anónima europea domiciliada en España a 
otro Estado miembro de la Unión Europea, el Registrador del domicilio social, una vez que 
tenga por efectuado el depósito del proyecto de traslado, lo comunicará, en el plazo de cinco 
días, al Ministerio de Justicia, a la Comunidad Autónoma donde la sociedad anónima tenga 
su domicilio social y, en su caso, a la autoridad de vigilancia correspondiente. Dicha 
comunicación se hará constar por nota marginal en la hoja abierta a la sociedad.

2. El Gobierno, o en su caso la autoridad de vigilancia correspondiente, notificarán al 
Registrador la oposición en cuanto se haya aprobado dicho acuerdo y como máximo en el 
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plazo de dos meses a que se refiere el artículo 316.3 de la Ley de Sociedades Anónimas. El 
Registrador hará constar esta circunstancia por nota marginal y denegará la expedición de la 
certificación a que se refiere el artículo 315 de dicha Ley.

3. En la escritura pública de traslado deberá constar la declaración de los 
administradores de que ningún accionista ha ejercitado su derecho de separación, ni ningún 
acreedor su derecho de oposición. Caso contrario, el derecho de separación se recogerá 
mediante la declaración de los administradores de la que resulte el reembolso de las 
acciones correspondientes y los datos de identidad de los accionistas que ejercitaron tal 
derecho, previa amortización de aquellas y reducción del capital social. Y el derecho de 
oposición de los acreedores se recogerá mediante declaración de los administradores en la 
que conste la identidad de quienes se hubieren opuesto, el importe de su crédito y las 
garantías que hubiese prestado la sociedad. Todas estas circunstancias se harán constar en 
la inscripción.

4. El Registrador, a la vista de los datos obrantes en el Registro y en la escritura pública 
de traslado presentada, acreditado el cumplimiento de lo dispuesto en los párrafos anteriores 
y practicadas las correspondientes operaciones registrales, expedirá la certificación a que se 
refiere el artículo 315 de la Ley de Sociedades Anónimas, y extenderá la diligencia 
contemplada en el artículo 20.4 de este Reglamento.

5. Una vez recibida por el Registrador la certificación de haber quedado inscrita la 
sociedad anónima europea en el Registro correspondiente al nuevo domicilio social, 
extenderá la inscripción de cierre de la hoja registral.

Artículo 161.  Reducción del capital a causa de sustitución del objeto o de la transferencia 
del domicilio social al extranjero.

1. En el acuerdo de la Junta General de sustitución del objeto o de transferencia al 
extranjero del domicilio social, se entenderá comprendido el de reducción del capital social 
en la medida necesaria para el reembolso de las acciones de quienes hubiesen ejercitado el 
derecho de separación de la sociedad.

2. Cuando algún accionista hubiere ejercitado el derecho de separación dentro del plazo 
legal, los administradores de la sociedad, una vez transcurrido dicho plazo, publicarán el 
acuerdo de reducción del capital social en el ''Boletín Oficial del Registro Mercantil'' y en un 
periódico de gran circulación en la provincia en que la sociedad tuviera su domicilio.

En el caso de que los acreedores hubieran ejercitado el derecho de oposición, no podrán 
reembolsarse las acciones hasta tanto la sociedad no preste las garantías oportunas.

Artículo 162.  Inscripción de la reducción de capital derivada del derecho de separación.
En los supuestos contemplados en el artículo anterior, si se ha ejercitado el derecho de 

separación y se ha producido el consiguiente reembolso de las acciones, la inscripción de la 
sustitución del objeto o de la transferencia del domicilio al extranjero deberá practicarse 
simultáneamente a la de reducción del capital social, rigiéndose ésta por sus reglas 
específicas.

Artículo 163.  Inscripción del cambio de denominación o de domicilio, o de cualquier 
modificación del objeto social.

1. Para la inscripción en el Registro Mercantil del cambio de denominación, del cambio 
de domicilio, incluido el traslado dentro del mismo término municipal, o de cualquier 
modificación del objeto social, se acreditará en la escritura de publicación del 
correspondiente anuncio en un diario de gran circulación en la provincia o provincias 
respectivas.

2. Una vez inscrito en el Registro Mercantil, el cambio de denominación se hará constar 
en los demás registros por medio de notas marginales.

Artículo 164.  Circunstancias de la inscripción.
En la inscripción de cualquier modificación estatutaria se hará constar, además de las 

circunstancias generales, la nueva redacción dada a los artículos de los estatutos que se 
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modifican o adicionan, así como, en su caso, la expresión de los que se derogan o 
sustituyen.

Sección 10.ª De la inscripción del aumento y la reducción del capital social

Artículo 165.  Inscripción de la modificación del capital.
1. El aumento o la reducción de capital se inscribirán en el Registro Mercantil en virtud 

de escritura pública en la que consten los correspondientes acuerdos y los actos relativos a 
su ejecución.

2. En ningún caso podrán inscribirse acuerdos de modificación del capital que no se 
encuentren debidamente ejecutados.

Artículo 166.  Escritura de aumento del capital social.
1. Para su inscripción, en la escritura pública de aumento deberá expresarse, además de 

los requisitos de carácter general, la cuantía en que se ha acordado elevar la cifra del capital 
social, con indicación de si el aumento se realiza por emisión de nuevas acciones o por 
elevación del valor nominal de las ya existentes, así como el contenido del contravalor.

2. Si el aumento del capital social se realiza por emisión de nuevas acciones, la escritura 
deberá contener, además, las indicaciones siguientes:

1.ª La identificación de las acciones, de conformidad con las reglas contenidas en el 
artículo 122.

2.ª Las condiciones acordadas para el ejercicio del derecho de suscripción preferente por 
parte de los accionistas y, en su caso, por los titulares de obligaciones convertibles, con 
expresión de la relación de cambio, el plazo de suscripción y la forma de ejercitar el derecho. 
Se consignarán además la cuantía y las condiciones de desembolso así como, si procediera, 
las circunstancias previstas por el artículo 134.

En el caso de que, entre las condiciones del aumento, se hubiera previsto la posibilidad 
de una suscripción incompleta, se indicará así expresamente.

Cuando no exista derecho de suscripción preferente, así como en los casos de renuncia 
individual al ejercicio de este derecho por parte de todos o de algunos accionistas o titulares 
de obligaciones convertibles, y en los de supresión total o parcial del mismo por acuerdo de 
la Junta General, se indicará expresamente.

Si la Junta General hubiera acordado la supresión total o parcial del derecho de 
suscripción preferente deberá hacerse constar manifestación de que ha sido oportunamente 
elaborada la memoria prevista por la Ley y emitido el preceptivo informe por el auditor de 
cuentas, con expresión del nombre del auditor y de la fecha de su informe.

3.ª La prima de emisión, si se hubiera acordado, con expresión de su cuantía por cada 
nueva acción que se emite.

3. Si el aumento del capital social se realiza por aumento del valor nominal de las 
acciones, se expresará en la escritura pública que todos los accionistas han prestado su 
consentimiento a esta modalidad de aumento, salvo que se haga íntegramente con cargo a 
reservas o beneficios de la sociedad. Además, se consignarán la cuantía y las condiciones 
del desembolso, así como, si procediera, las circunstancias a que se refiere el artículo 134.

4. En la escritura se expresará además:
1.º Que el aumento acordado ha sido íntegramente suscrito, desembolsado en los 

términos previstos y adjudicadas las acciones a los suscriptores o, en su caso, que la 
suscripción ha sido incompleta, indicando la cuantía de la misma.

2.º Que el pago de la prima, si se hubiere acordado, ha sido íntegramente satisfecho en 
el momento de la suscripción.

3.º La manifestación de los administradores de que se ha cumplimentado lo dispuesto en 
el artículo 160 de la Ley de Sociedades Anónimas y, cuando sea preceptivo, todos los 
trámites previstos en el artículo 26 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

4.º La nueva redacción de los artículos de los estatutos sociales relativos a la cifra del 
capital social y a las acciones, con las indicaciones a que se refieren los artículos 121 y 122.
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5. Para su inscripción, las menciones relativas al acuerdo de aumento y a su ejecución, 
contempladas respectivamente en los apartados 1 a 4 de este artículo, podrán consignarse 
en escrituras separadas.

Artículo 167.  Capital autorizado.
1. En la escritura pública otorgada por los administradores en uso de la facultad de 

aumentar el capital delegada por la Junta General, se expresarán, además de las 
circunstancias a que se refiere el artículo anterior, el contenido íntegro del acuerdo de 
delegación, la cuantía dispuesta respecto del límite de la delegación y la que queda por 
disponer.

2. En todo caso se entenderá que la delegación subsiste en sus propios términos 
mientras no haya expirado el plazo fijado, aunque cambien los administradores y aunque la 
Junta acuerde con posterioridad a la delegación uno o varios aumentos del capital social.

Artículo 168.  Clases de contravalor del aumento del capital social.
1. Cuando el contravalor consista en aportaciones dinerarias, la escritura pública deberá 

expresar que las acciones anteriormente emitidas se encuentran totalmente desembolsadas 
o, en su caso, que la cantidad pendiente de desembolso no excede del 3 por 100 del capital 
social.

Las sociedades de seguros indicarán si las acciones anteriormente emitidas se 
encuentran o no totalmente desembolsadas, y en este último caso expresarán la parte 
pendiente de desembolso.

2. Cuando el contravalor consista total o parcialmente en aportaciones no dinerarias, se 
observará lo dispuesto en los artículos 133 y 134 de este Reglamento.

3. Cuando el contravalor consista en la compensación de créditos contra la sociedad, la 
escritura pública deberá expresar el nombre del acreedor o acreedores y la fecha en que fue 
contraído el crédito o créditos así como, en su caso, el documento en el que conste que el 
crédito es líquido y exigible o que, al menos, un 25 por 100 de los créditos a compensar son 
líquidos, vencidos y exigibles y que el vencimiento de los restantes no es superior a cinco 
años.

La certificación del auditor se incorporará a la escritura pública, haciéndose constar en la 
inscripción el nombre del auditor, la fecha de la certificación y que en ésta se declara que 
resultan exactos los datos relativos a los créditos aportados.

4. Cuando el contravalor consista en la transformación de reservas o de beneficios que 
ya figuraban en el patrimonio social, la escritura pública deberá expresar que el aumento se 
ha realizado en base a un balance verificado y aprobado, con indicación de la fecha del 
mismo así como del nombre del auditor y la fecha de la verificación.

El balance, junto con el informe del auditor, se incorporará a la escritura, haciéndose 
constar en la inscripción el nombre del auditor y las fechas de verificación y aprobación del 
balance.

Artículo 169.  Circunstancias de la inscripción del aumento de capital.
En la inscripción del aumento de capital, además de las circunstancias generales, se 

hará constar:
1.º El importe del aumento.
2.º La identificación de las nuevas acciones o el incremento de valor nominal 

experimentado por las antiguas.
3.º La nueva redacción de los artículos de los estatutos relativos al capital y a las 

acciones, con las indicaciones a que se refieren los artículos 121 y 122.

Artículo 170.  Escritura de reducción del capital social.
1. Para su inscripción, en la escritura pública de reducción del capital se consignarán, 

además de los requisitos de carácter general, la finalidad de la reducción, la cuantía de la 
misma, el procedimiento mediante el cual la sociedad ha de llevarla a cabo, el plazo de 
ejecución y, en su caso, la suma que haya de abonarse a los accionistas.
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2. Si se hubiere acordado la reducción del capital social mediante la amortización de 
acciones y la medida no afectase por igual a todas ellas, la escritura pública deberá expresar 
asimismo que la reducción ha sido acordada, además de por la Junta General, por la 
mayoría de los accionistas afectados, conforme a lo establecido en el artículo 159.

3. En la escritura se expresará, además, la fecha de publicación del acuerdo en el 
''Boletín Oficial del Registro Mercantil'' y se presentará en el Registro Mercantil un ejemplar 
del diario en que se hubiera publicado dicho anuncio o copia del mismo.

4. Cuando la Ley reconozca a los acreedores el derecho de oposición, en la escritura 
habrá de constar también la declaración de que ningún acreedor ha ejercitado su derecho o, 
en otro caso, la identificación de quienes se hubieran opuesto, el importe de sus créditos y la 
indicación de haber sido prestada garantía a satisfacción del acreedor o, en su caso, de 
haberle sido notificada a éste la prestación de la fianza a que se refiere el artículo 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Si la sociedad hubiere satisfecho los créditos se consignará así expresamente.
5. Cuando la reducción de capital hubiera tenido por finalidad la devolución de 

aportaciones, se hará constar en la escritura la declaración de los otorgantes de que se han 
satisfecho a los accionistas afectados los reembolsos correspondientes.

6. En todo caso, la escritura expresará la nueva redacción de los artículos de los 
estatutos sociales relativos a la cifra del capital y a las acciones, con las indicaciones a que 
se refieren los artículos 121 y 122.

7. Las menciones relativas al acuerdo y a su ejecución podrán consignarse en escrituras 
separadas.

Artículo 171.  Modalidades especiales de reducción del capital.
1. Si se hubiere acordado la reducción del capital social mediante amortización de las 

acciones por adquisición ofrecida a los accionistas, en la escritura se indicará el «Boletín 
Oficial del Registro Mercantil» en que se hubiera publicado el anuncio de la propuesta de 
compra y se presentarán en el Registro Mercantil los ejemplares de los periódicos en que se 
hubiera publicado o copia de los mismos.

2. Si se hubiera acordado la reducción del capital social para restablecer el equilibrio 
entre el capital y el patrimonio de la sociedad, disminuido por consecuencia de pérdidas, o 
con la finalidad de constituir o incrementar la reserva legal o las reservas voluntarias, la 
escritura pública deberá expresar que la reducción se ha realizado con base en un balance 
verificado y aprobado, indicando el nombre del auditor y la fecha de la verificación.

El balance, junto con el informe del auditor, se incorporará a la escritura, haciéndose 
constar en la inscripción el nombre del auditor y las fechas de verificación y aprobación del 
balance.

Artículo 172.  Circunstancias de la inscripción de la reducción del capital.
En la inscripción de la reducción del capital, además de las circunstancias generales, se 

hará constar:
1.º El importe de la reducción.
2.º La identificación de las acciones que se amorticen y, en su caso, la indicación de la 

disminución del valor nominal experimentado por las acciones.
3.º La nueva redacción de los artículos de los estatutos relativos al capital y a las 

acciones, con las indicaciones a que se refieren los artículos 121 y 122.

Artículo 173.  Amortización judicial de acciones.
1. En la inscripción de la resolución judicial firme por la que se reduzca el capital social 

mediante la amortización de las propias acciones, se expresarán el Juez o Tribunal y la 
fecha en que hubiera sido dictada, y se transcribirá la parte dispositiva de dicha resolución, 
en la que figurará necesariamente la nueva redacción de los artículos de los estatutos 
sociales relativos a la cifra del capital social y a las acciones, con las indicaciones a que se 
refieren los artículos 121 y 122.

2. Si por virtud de la resolución judicial el capital social resultara inferior al mínimo legal, 
el Registrador suspenderá la inscripción y extenderá nota de cierre provisional hasta que se 
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presente en el Registro Mercantil la escritura de transformación, de aumento del capital 
social en la medida necesaria o de disolución.

Sección 11.ª Publicidad de la unipersonalidad sobrevenida

Artículo 174.  Inscripción de la unipersonalidad sobrevenida.
1. La declaración de haberse producido la adquisición o la pérdida del carácter 

unipersonal de la sociedad, así como el cambio de socio único, se hará constar en escritura 
pública que se inscribirá en el Registro Mercantil. La escritura pública que documente las 
anteriores declaraciones será otorgada por quienes tengan la facultad de elevar a públicos 
los acuerdos sociales, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 108 y 109 de este 
Reglamento. Si las acciones son nominativas, se exhibirá al Notario el libro-registro de las 
acciones, testimonio notarial del mismo en lo que fuera pertinente o certificación de su 
contenido. Si las acciones están representadas por medio de anotaciones en cuenta, se 
incorporará a la escritura certificación expedida por la entidad encargada de la llevanza del 
registro contable. Si las acciones son al portador, se exhibirán al Notario los títulos 
representativos de las mismas o los resguardos provisionales; si no se hubiesen emitido los 
títulos o los resguardos, lo hará constar así el otorgante bajo su responsabilidad con 
exhibición del título de adquisición o transmisión.

2. En la inscripción se expresará necesariamente la identidad del socio único, así como 
la fecha y naturaleza del acto o negocio por el que se hubiese producido la adquisición o la 
pérdida del carácter unipersonal o el cambio de socio único.

CAPÍTULO V
De la inscripción de sociedades de responsabilidad limitada

Sección 1.ª De la inscripción de la escritura de constitución

Artículo 175.  Circunstancias de la primera inscripción.
1. En la inscripción primera de las sociedades de responsabilidad limitada deberán 

constar necesariamente las circunstancias siguientes:
1.ª La identidad del socio o socios fundadores. En el primer caso, en el acta de 

inscripción se hará una referencia expresa al carácter unipersonal de la sociedad.
2.ª Las aportaciones que cada socio realice en los términos previstos en los artículos 189 

y 190 y la numeración de las participaciones asignadas en pago.
3.ª Los estatutos de la sociedad.
4.ª La determinación del modo concreto en que inicialmente se organice la 

administración, en caso de que los estatutos prevean diferentes alternativas.
5.ª La identidad de la persona o personas que se encarguen inicialmente de la 

administración y representación de la sociedad.
6.ª La identidad de los auditores de cuentas, en su caso.
2. Además, se harán constar en la inscripción los pactos y condiciones inscribibles que 

los socios hayan juzgado conveniente establecer en la escritura o en los estatutos, siempre 
que no se opongan a las leyes ni contradigan los principios configuradores de la sociedad de 
responsabilidad limitada.

En particular, podrán constar en las inscripciones las siguientes cláusulas estatutarias:
a) Las cláusulas penales en garantía de obligaciones pactadas e inscritas, 

especialmente si están contenidas en protocolo familiar publicado en la forma establecida en 
los artículos 6 y 7 del Real Decreto por el que se regula la publicidad de los protocolos 
familiares.

b) El establecimiento por pacto unánime de los socios de los criterios y sistemas para la 
determinación del valor razonable de las participaciones sociales previstas para el caso de 
transmisiones inter vivos o mortis causa o bien para la concurrencia de obligación de 
transmitir de conformidad con el artículo 188.3 de este Reglamento.
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c) El pacto por el que los socios se comprometen a someter a arbitraje las controversias 
de naturaleza societaria de los socios entre sí y de éstos con la sociedad o sus órganos.

d) El pacto que establezca la obligación de venta conjunta por los socios de las partes 
sociales de las sociedades que se encuentren vinculadas entre sí por poseer unidad de 
decisión y estar obligadas a consolidación contable.

e) La existencia de comités consultivos en los términos establecidos en el artículo 185.3 
de este Reglamento.

Artículo 176.  Contenido de los estatutos.
Para su inscripción en el Registro Mercantil, los estatutos de la sociedad de 

responsabilidad limitada deberán expresar las menciones que se recogen en los artículos 
siguientes.

Artículo 177.  Denominación de la sociedad.
1. En los estatutos se consignará la denominación de la sociedad, con la indicación 

«Sociedad de Responsabilidad Limitada», «Sociedad Limitada» o sus abreviaturas «S. R. 
L.» o «S. L.»

2. La denominación de la sociedad deberá ajustarse además a las previsiones generales 
contenidas en los artículos 398 y siguientes y a las específicas que, en su caso, determine la 
legislación especial.

Artículo 178.  Objeto social.
1. El objeto social se hará constar en los estatutos, determinando las actividades que lo 

integran.
2. No podrán incluirse en el objeto social los actos jurídicos necesarios para la 

realización o desarrollo de las actividades indicadas en él.
3. En ningún caso podrá incluirse como parte del objeto social la realización de 

cualesquiera otras actividades de lícito comercio ni emplearse expresiones genéricas de 
análogo significado.

Artículo 179.  Duración de la sociedad.
1. Salvo disposición contraria de los estatutos, la sociedad tendrá duración indefinida.
2. Si se fijare un plazo y no se indicare su comienzo, aquél se empezará a contar desde 

la fecha de la escritura de constitución.

Artículo 180.  Comienzo de operaciones.
1. Salvo disposición contraria de los estatutos, las operaciones sociales darán comienzo 

en la fecha de la escritura de constitución.
2. Los estatutos no podrán fijar una fecha anterior a la de la escritura de constitución, 

excepto en el supuesto de transformación.

Artículo 181.  Fecha de cierre del ejercicio social.
Los estatutos habrán de contener la fecha de cierre del ejercicio social.

Artículo 182.  Domicilio social.
1. En los estatutos se consignará el domicilio de la sociedad, que habrá de radicar en el 

lugar del territorio español en que se halle el centro de su efectiva administración y dirección, 
o en que radique su principal establecimiento o explotación.

2. Salvo disposición contraria de los estatutos, el órgano de administración será 
competente para decidir la creación, la supresión o el traslado de las sucursales.

Artículo 183.  Capital social.
Los estatutos habrán de determinar la cifra del capital social, expresándola en pesetas.
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Artículo 184.  Participaciones.
1. Los estatutos de la sociedad de responsabilidad limitada expresarán el número de 

participaciones en que se divida el capital social, el valor nominal de las mismas, su 
numeración correlativa y, si fueran desiguales, los derechos que cada una atribuya a los 
socios y la cuantía o la extensión de éstos.

2. En caso de desigualdad de derechos, las participaciones se individualizarán por el 
número que les corresponda dentro de la numeración correlativa general y los derechos que 
atribuyan se concretarán del siguiente modo:

1.º Cuando concedan más de un derecho de voto, para todos o algunos acuerdos, se 
indicará el número de votos.

2.º Cuando concedan derechos que afecten al dividendo o a la cuota de liquidación, se 
indicará la cuantía de éstos por medio de múltiplos de la unidad.

3.º En los demás casos, se indicará el contenido y la extensión del derecho atribuido.

Artículo 185.  Administración y representación de la sociedad.
1. En los estatutos se hará constar la estructura del órgano al que se confía la 

administración, determinando si se atribuye:
a) A un administrador único.
b) A varios administradores que actúen solidariamente.
c) A varios administradores que actúen conjuntamente.
d) A un Consejo de Administración integrado por un mínimo de tres y un máximo de doce 

miembros.
2. Los estatutos podrán establecer distintos modos de organizar la administración de 

entre los expresados en el apartado anterior, atribuyendo a la Junta General la facultad de 
optar alternativamente por cualquiera de ellos, sin necesidad de modificación estatutaria.

3. En los estatutos se hará constar, también, a qué administradores se confiere el poder 
de representación, así como su régimen de actuación, de conformidad con las siguientes 
reglas:

a) En el caso de administrador único, el poder de representación corresponderá 
necesariamente a éste.

b) En caso de varios administradores solidarios, el poder de representación corresponde 
a cada administrador, sin perjuicio de las disposiciones estatutarias o de los acuerdos de la 
Junta sobre distribución de facultades, que tendrán un alcance meramente interno.

c) En el caso de varios administradores conjuntos, el poder de representación se 
ejercerá mancomunadamente, al menos, por dos de ellos en la forma determinada en los 
estatutos.

d) En el caso de consejo de administración, el poder de representación corresponderá al 
propio consejo que actuará colegiadamente.

Además, los estatutos podrán crear un comité consultivo.
Deberá determinarse en los estatutos sociales si la competencia para el nombramiento y 

revocación del comité consultivo es del consejo de administración o de la junta general; su 
composición y requisitos para ser titular; su funcionamiento, retribución y número de 
miembros; la forma de adoptar acuerdos; las concretas competencias consultivas o 
informativas del mismo, así como su específica denominación en la que se podrá añadir, 
entre otros adjetivos, el término ''familiar''.

También podrá hacerse constar en los estatutos sociales cualquier otro órgano cuya 
función sea meramente honorífica e incluir en ellos el correspondiente sistema de retribución 
de los titulares de dicho cargo.

Además, los estatutos sociales podrán atribuir el poder de representación a uno o varios 
miembros del consejo a título individual o conjunto.

Cuando el consejo, mediante el acuerdo de delegación, nombra una comisión ejecutiva o 
uno o varios consejeros delegados, se indicará el régimen de la actuación.

4. Cuando los estatutos establezcan solamente el máximo y el mínimo de 
administradores, corresponde a la Junta General la determinación de su número. En caso de 
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Consejo de Administración, el número mínimo y máximo de sus componentes no puede ser 
inferior a tres ni superior a doce.

Los estatutos indicarán el plazo de duración del cargo de administrador si fuere 
determinado y el sistema de retribución si la tuviere. Salvo disposición contraria de los 
estatutos, la retribución correspondiente a los administradores será igual para todos ellos.

5. En caso de prever Consejo de Administración, los estatutos establecerán el régimen 
de organización y funcionamiento del Consejo que deberá comprender las reglas de 
convocatoria y constitución del órgano, así como el modo de deliberar y adoptar acuerdos 
por mayoría. La delegación de facultades se regirá por lo establecido para las sociedades 
anónimas.

6. No podrán inscribirse en el Registro Mercantil las enumeraciones de facultades del 
órgano de administración que sean consignadas en los estatutos.

Artículo 186.  Funcionamiento de la Junta General.
1. Los estatutos podrán establecer que la convocatoria de la Junta General se realice 

mediante anuncio publicado en un determinado diario de circulación en el término municipal 
en el que esté situado el domicilio social, o por cualquier procedimiento de comunicación, 
individual y escrita, que asegure la recepción del anuncio por todos los socios en el domicilio 
designado al efecto o en el que conste en el Libro-Registro de socios.

2. Los estatutos no podrán distinguir entre primera y segunda convocatoria de la Junta 
General.

3. El socio podrá hacerse representar en las reuniones de la Junta General por 
cualquiera de las personas previstas en la Ley y, en su caso, en los estatutos.

4. La representación comprenderá la totalidad de las participaciones de que sea titular el 
socio representado, y deberá conferirse por escrito. Si no constare en documento público, 
conforme al artículo 49 de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, deberá ser especial para cada Junta.

5. La representación es siempre revocable. Salvo que otra cosa se establezca en los 
estatutos, de conformidad con el artículo 49 de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada, la asistencia personal a la Junta del representado 
tendrá valor de revocación de la total representación conferida.

6. Los estatutos deberán determinar el modo en que la Junta General deliberará y 
adoptará sus acuerdos.

Artículo 187.  Prestaciones sociales accesorias.
1. En el caso de que se establezcan prestaciones accesorias, los estatutos detallarán su 

régimen, con expresión de su contenido concreto y determinado, que podrá ser económico o 
en general cualquier obligación de dar, hacer y no hacer, así como el carácter gratuito o 
retribuido de las mismas o, en su caso, las garantías previstas en su cumplimiento. En el 
supuesto de que sean retribuidas, los estatutos habrán de determinar la compensación a 
recibir por los socios que las realicen, sin que pueda exceder en ningún caso del valor que 
corresponda a la prestación.

2. Los estatutos podrán vincular la obligación de realizar prestaciones accesorias a la 
titularidad de una o varias participaciones sociales concretamente determinadas.

Artículo 188.  Cláusulas estatutarias sobre transmisión de las participaciones sociales.
1. Serán inscribibles cualesquiera cláusulas que restrinjan la transmisión de todas o de 

algunas de las participaciones sociales, sin más limitaciones que las establecidas por la Ley.
2. Serán inscribibles en el Registro Mercantil las cláusulas estatutarias por las que se 

reconozca un derecho de adquisición preferente en favor de todos o alguno de los socios, o 
de un tercero, cuando expresen de forma precisa las transmisiones en las que exista la 
preferencia, así como las condiciones de ejercicio de aquel derecho y el plazo máximo para 
realizarlo.

3. Serán inscribibles en el Registro Mercantil las cláusulas estatutarias que impongan al 
socio la obligación de transmitir sus participaciones a los demás socios o a terceras 
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personas determinadas cuando concurran circunstancias expresadas de forma clara y 
precisa en los estatutos.

4. Las adquisiciones de participaciones sociales que tengan lugar como consecuencia de 
las adjudicaciones efectuadas a los socios en la liquidación de la sociedad titular de 
aquéllas, se sujetarán al régimen estatutario previsto para la transmisión mortis causa de 
dichas participaciones.

5. Cuando así se establezca en los estatutos sociales, de acuerdo con la legislación civil 
aplicable, corresponderá al socio titular o, en su caso, a sus causahabientes, el ejercicio de 
los derechos sociales.

De la misma forma, los estatutos podrán establecer, de conformidad con la legislación 
civil aplicable, la designación de un representante para el ejercicio de los derechos sociales 
constante la comunidad hereditaria si así fue establecido en el título sucesorio.

Sección 2.ª De las aportaciones

Artículo 189.  Aportaciones dinerarias.
1. Cuando la aportación fuese dineraria, en la escritura de constitución o de aumento del 

capital, el Notario dará fe de que se le ha exhibido y entregado la certificación del depósito 
de las correspondientes cantidades a nombre de la sociedad en una entidad de crédito, 
certificación que el Notario incorporará a la escritura. A estos efectos la fecha del depósito no 
podrá ser anterior en más de dos meses a la de la escritura de constitución o a la del 
acuerdo de aumento de capital.

2. Lo anterior no será necesario en el caso de que se haya entregado el dinero al Notario 
autorizante para que éste constituya el depósito a nombre de la sociedad. La solicitud de 
constitución del depósito se consignará en la escritura.

En el plazo de cinco días hábiles el Notario constituirá el depósito en una entidad de 
crédito, haciéndolo constar así en la escritura matriz por medio de diligencia separada.

Artículo 190.  Aportaciones no dinerarias.
1. Cuando la aportación fuese no dineraria, se describirán en la escritura los bienes o 

derechos objeto de la aportación, con sus datos registrales si existieran, el título o concepto 
de la aportación, la valoración en pesetas que se le atribuya, así como la numeración de las 
participaciones asignadas en pago.

Si se tratase de la aportación de una empresa o establecimiento comercial, industrial o 
de servicios, se describirán en la escritura los bienes y derechos registrables y se indicará el 
valor del conjunto o unidad económica objeto de aportación. Los restantes bienes podrán 
relacionarse en inventario, que se incorporará a la escritura.

2. En el supuesto de que existan aportaciones no dinerarias que se hayan sometido a 
valoración pericial conforme al artículo 38 de la Ley de Sociedades Anónimas, será de 
aplicación lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 133.

Sección 3.ª Del nombramiento y cese de los administradores y de los auditores 
de cuentas

Artículo 191.  Nombramiento de administradores.
Los administradores serán nombrados en el acto de constitución de la sociedad o por 

acuerdo de la Junta General con la mayoría legal o estatutariamente prevista. No se admitirá 
el nombramiento por cooptación, ni por el sistema de representación proporcional.

Artículo 192.  Circunstancias de la inscripción.
1. En la inscripción del nombramiento de los administradores se hará constar la identidad 

de los nombrados y la fecha del nombramiento y, en su caso, el plazo para el que lo 
hubieran sido y el cargo para el que hubiese sido nombrado el miembro del Consejo de 
Administración.

2. Será de aplicación a la inscripción del nombramiento y cese de los administradores y 
de los auditores de cuentas de la sociedad de responsabilidad limitada lo dispuesto en los 
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artículos 141 a 154 de este Reglamento, excepto lo dispuesto en el párrafo primero del 
apartado 1 del artículo 142 respecto al nombramiento de administradores por el Consejo de 
Administración.

Artículo 193.  Facultad de optar.
El acuerdo por el que la Junta General ejercite la facultad de optar por cualquiera de los 

distintos modos alternativos de organizar la administración previstos en los estatutos, se 
consignará en escritura pública y se inscribirá en el Registro Mercantil.

Sección 4.ª Del acta notarial de junta

Artículo 194.  Constancia registral de la solicitud de acta notarial.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto con carácter general en el artículo 104, la solicitud de 

levantamiento de acta notarial de la Junta General de las sociedades de responsabilidad 
limitada podrá hacerse constar por nota marginal en el Registro Mercantil siempre que en el 
orden del día figure algún acuerdo susceptible de inscripción o la aprobación de las cuentas 
anuales.

2. La nota se practicará al margen de la última inscripción a instancia de los interesados 
y en virtud de requerimiento notarial dirigido a los administradores y efectuado dentro del 
plazo legalmente establecido.

3. Practicado el requerimiento en la forma expresada en los párrafos segundo y tercero 
del artículo 202 del Reglamento Notarial, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 203 del 
mismo Reglamento, la sociedad podrá oponerse en la propia acta de requerimiento o en otra 
independiente, o mediante escrito dirigido al Registrador y firmado por quien tenga poder de 
representación, con firma legitimada notarialmente. En cualquiera de los casos la sociedad 
únicamente podrá oponerse en virtud de certificación de la que resulte que la titularidad del 
socio o socios requirentes no figura inscrita como vigente en el libro de socios y, además, en 
su caso, que la sociedad no ha tenido conocimiento de la adquisición de las 
correspondientes participaciones. La oposición deberá presentarse en el Registro Mercantil 
dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la práctica del requerimiento. Presentada 
ésta, el Registrador denegará la extensión de la nota marginal. En todo caso, la nota no 
podrá practicarse hasta que transcurra el indicado plazo.

4. Los acuerdos adoptados por la Junta a que se refiera la nota sólo serán inscribibles si 
constan en acta notarial, que, en consecuencia, será presupuesto necesario para la 
inscripción del título o documento en que aquéllos se formalicen y para el depósito de 
cuentas en el Registro Mercantil.

Sección 5.ª De la inscripción de la modificación de los estatutos sociales

Artículo 195.  Escritura de modificación estatutaria.
1. Para su inscripción la escritura pública de modificación de estatutos sociales de una 

sociedad de responsabilidad limitada deberá contener, además de los requisitos de carácter 
general, declaración de que en la convocatoria de la Junta se han hecho constar los 
extremos que hayan de modificarse y de que el texto íntegro de la modificación propuesta ha 
estado desde la convocatoria a disposición de los socios en el domicilio social.

2. Cuando la modificación implique nuevas obligaciones para los socios o afecte a sus 
derechos individuales, no podrá inscribirse la escritura de modificación sin que conste en ella 
o en otra independiente el consentimiento de los interesados o afectados o resulte de modo 
expreso dicho consentimiento del acta del acuerdo social pertinente, la cual deberá estar 
firmada por aquéllos.

Artículo 196.  Modificaciones especiales.
1. La inscripción de los acuerdos sociales de modificación estatutaria que confieran a 

quienes no hubieran votado a favor el derecho a separarse de la sociedad se atendrá a lo 
dispuesto en los artículos 206 y 208.
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2. La escritura pública de reducción de capital en los casos de separación y exclusión del 
socio expresará las participaciones amortizadas, la identidad del socio o socios afectados, la 
causa de la amortización, la fecha del reembolso o de la consignación, y la nueva redacción 
de los preceptos estatutarios afectados por la reducción de capital, que se regirá por sus 
reglas específicas.

Artículo 197.  Circunstancias de la inscripción.
En la inscripción de cualquier modificación estatutaria se harán constar, además de las 

circunstancias generales, las referidas en el artículo 164 y, en su caso, en el párrafo segundo 
del artículo 160.

Sección 6.ª De la inscripción del aumento y reducción del capital social

Artículo 198.  Escritura de aumento de capital social.
1. Para su inscripción, en la escritura pública de aumento deberá expresarse, además de 

los requisitos de carácter general, la cuantía en que se ha acordado elevar la cifra del capital 
social, con indicación de si el aumento se realiza por creación de nuevas participaciones o 
por elevación del valor nominal de las ya existentes, así como el contenido del contravalor.

2. Si el aumento de capital se realiza por creación de nuevas participaciones la escritura 
deberá contener, además, las indicaciones siguientes:

1.ª La identificación de las participaciones de conformidad con las reglas contenidas en 
el artículo 184.

2.ª Las condiciones acordadas para el ejercicio del derecho de asunción preferente por 
parte de los socios y la cuantía y las condiciones del desembolso. Si la Junta General 
hubiera acordado la supresión total o parcial del derecho de preferencia, deberá consignarse 
en la escritura que en la convocatoria de la Junta se hizo constar tanto la propuesta de 
suprimir el derecho de preferencia, como el derecho de los socios a examinar en el domicilio 
social el informe elaborado al efecto por el órgano de administración, declarando, además, 
los otorgantes que al tiempo de la convocatoria de la Junta se puso a disposición de los 
socios dicho informe. Si la Junta se celebró con carácter universal o los socios renunciaron 
individualmente al derecho de asunción preferente se hará constar así expresamente.

3.ª La prima, si se hubiera acordado, con expresión de su cuantía por cada participación 
creada.

3. Si el aumento de capital se realiza por aumento del valor nominal de las 
participaciones, se expresará en la escritura pública que todos los socios han prestado su 
consentimiento a esta modalidad de aumento, salvo que se haga íntegramente con cargo a 
reservas o beneficios de la sociedad.

4. En la escritura se expresará además:
1.º Que el aumento acordado ha sido íntegramente desembolsado en los términos 

previstos, y, en los casos de aumento de capital por creación de nuevas participaciones, la 
identidad de las personas a quienes se hayan adjudicado, la numeración de las 
participaciones atribuidas a cada una de ellas y la circunstancia de haberse hecho constar la 
titularidad de las mismas en el LibroRegistro de socios. Si el aumento de capital no se 
hubiera asumido íntegramente dentro del plazo fijado al efecto se hará constar 
expresamente.

2.º Que a los efectos del ejercicio del derecho de preferencia fue realizada por los 
administradores una comunicación escrita a cada uno de los socios y, en su caso, a los 
usufructuarios inscritos en el Libro-Registro de socios. En otro caso deberá protocolizarse en 
la escritura el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» en el que, con tal finalidad, se hubiera 
publicado el anuncio de la oferta de asunción de las nuevas participaciones.

3.º Que el pago de la prima, si se hubiera acordado, ha sido íntegramente satisfecho en 
el momento del desembolso.

5. Para su inscripción, las menciones relativas al acuerdo de aumento y a su ejecución, 
contempladas respectivamente en los apartados anteriores de este artículo, podrán 
consignarse en escrituras separadas.
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Artículo 199.  Clases de contravalor en el aumento del capital social.
1. Cuando el contravalor consista en aportaciones dinerarias se observará lo dispuesto 

en el artículo 189.
2. Cuando el contravalor consista total o parcialmente en aportaciones no dinerarias, se 

describirán en la escritura los bienes o derechos objeto de aportación en la forma prevista en 
el artículo 190, y se expresará en la escritura que al tiempo de la convocatoria de la Junta se 
puso a disposición de los socios el preceptivo informe de los administradores. Si las 
aportaciones no dinerarias hubiesen sido sometidas a valoración pericial, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 38 de la Ley de Sociedades Anónimas, se observará, además, lo 
dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 133.

3. Cuando el contravalor consista en la compensación de créditos contra la sociedad la 
escritura pública deberá expresar el nombre del acreedor, la fecha en que fue contraído el 
crédito, la declaración de que éste es completamente líquido y exigible y la declaración de 
que al tiempo de la convocatoria de la junta fue puesto a disposición de los socios el informe 
de los administradores, que se incorporará a la escritura que documente la ejecución del 
acuerdo.

4. Cuando el contravalor consista en la transformación de reservas o de beneficios que 
ya figuraban en el patrimonio social, la escritura pública deberá expresar que el aumento se 
ha realizado en base a un balance aprobado por la Junta General, referido a una fecha 
comprendida dentro de los seis meses inmediatamente anteriores a la fecha del acuerdo que 
se incorporará a la escritura pública de aumento.

Artículo 200.  Circunstancias de la inscripción del aumento de capital.
En la inscripción del aumento de capital, además de las circunstancias generales, se 

hará constar:
1.º El importe del aumento.
2.º La identificación de las nuevas participaciones o el incremento de valor nominal 

experimentado por las antiguas.
3.º La identidad de las personas a quienes se hayan adjudicado las participaciones en 

los casos en que el contravalor del aumento de capital consista en aportaciones no 
dinerarias, en la compensación de créditos contra la sociedad o en la transformación de 
reservas o beneficios.

4.º La nueva redacción de los artículos de los estatutos relativos al capital y a las 
participaciones, con las indicaciones a que se refieren los artículos 183 y 184.

Artículo 201.  Escritura de reducción del capital social.
1. Para su inscripción, en la escritura pública de reducción del capital se consignarán, 

además de los requisitos de carácter general, la finalidad de la reducción y la cuantía de la 
misma.

Cuando la reducción no afecte por igual a todas las participaciones se expresará en la 
escritura que todos los socios han prestado su consentimiento a esta modalidad de 
reducción.

2. Cuando los estatutos reconozcan a los acreedores el derecho de oposición, en la 
escritura se expresará además:

1.º Que fue efectuada por los administradores una notificación personal a los acreedores. 
En su defecto se protocolizarán en la escritura los anuncios en el «Boletín Oficial del 
Registro Mercantil» y en un diario de los de mayor circulación en la localidad en que radique 
el domicilio de la sociedad, que con esta finalidad se hubieran publicado.

2.º Que ningún acreedor ha ejercitado en plazo su derecho o, en otro caso, la 
identificación de quienes se hubieran opuesto, el importe de sus créditos y la indicación de 
haber sido prestada garantía o satisfecho los créditos.

3. Cuando la reducción de capital hubiera tenido por finalidad la restitución de 
aportaciones, en la escritura se consignarán además:
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1.º La suma dineraria o la descripción de los bienes que hayan de entregarse a los 
socios, así como la declaración de los otorgantes de que han sido realizados los reembolsos 
correspondientes.

2.º La identidad de las personas a quienes se hubiere restituido la totalidad o parte de las 
aportaciones sociales o, en su caso, la declaración del órgano de administración de haber 
quedado constituida una reserva con cargo a beneficios o reservas libres por un importe 
igual al percibido por los socios en concepto de restitución, salvo en el caso previsto en el 
artículo 81 de la Ley.

4. Cuando la reducción de capital tuviere por finalidad restablecer el equilibrio entre el 
capital y el patrimonio contable de la sociedad disminuido por consecuencia de pérdidas, la 
escritura pública deberá expresar que la reducción se ha realizado con base a un balance 
aprobado por la Junta General, previa su verificación por los auditores de cuentas de la 
sociedad cuando ésta estuviere obligada a verificar sus cuentas anuales y, si no lo estuviere, 
la verificación se realizará por el auditor de cuentas que al efecto designen los 
administradores. El balance, que deberá referirse a una fecha comprendida dentro de los 
seis meses inmediatamente anteriores al acuerdo y su verificación, se protocolizarán en la 
escritura de reducción.

5. En todo caso, la escritura expresará la nueva redacción de los artículos de los 
estatutos sociales relativos a la cifra del capital y las participaciones, con las indicaciones a 
que se refieren los artículos 183 y 184.

6. Las menciones relativas al acuerdo y a su ejecución podrán consignarse en escrituras 
separadas.

Artículo 202.  Circunstancias de la inscripción de la reducción del capital.
En la inscripción de la reducción del capital social, además de las circunstancias 

generales, se hará constar:
1.º El importe de la reducción.
2.º La identificación de las participaciones que se amorticen y, en su caso, la indicación 

de la alteración de su valor nominal.
3.º La identidad de las personas a quienes se hubiese restituido la totalidad o parte de 

las aportaciones sociales o, en su caso, la declaración a que se refiere el apartado 3 del 
artículo anterior.

4.º La nueva redacción de los artículos de los estatutos relativos al capital y a las 
participaciones, con las indicaciones a que se refieren los artículos 183 y 184.

Sección 7.ª Publicidad de la unipersonalidad sobrevenida

Artículo 203.  Inscripción de la unipersonalidad sobrevenida.
1. La declaración de haberse producido la adquisición o la pérdida del carácter 

unipersonal de la sociedad, así como el cambio de socio único, se hará constar en escritura 
pública que se inscribirá en el Registro Mercantil. La escritura pública que documente las 
anteriores declaraciones, será otorgada por quienes tengan la facultad de elevar a 
instrumento público los acuerdos sociales, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
108 y 109 de este Reglamento, exhibiendo al Notario como base para el otorgamiento el 
libro-registro de socios, testimonio notarial del mismo en lo que fuera pertinente o 
certificación de su contenido.

2. En la inscripción se expresará necesariamente la identidad del socio único así como la 
fecha y naturaleza del acto o negocio por el que se hubiese producido la adquisición o la 
pérdida del carácter unipersonal o el cambio de socio único.
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Sección 8.ª De la separación y exclusión de socios de sociedades de 
responsabilidad limitada

Artículo 204.  Causas estatutarias de separación.
1. En el caso de que los estatutos sociales establezcan causas de separación de los 

socios distintas a las previstas en la Ley, deberá determinar el modo de acreditar la 
existencia de la causa, la forma de ejercitar el derecho de separación y el plazo para el 
ejercicio de este derecho.

2. Para inscribir la introducción en los estatutos sociales de una nueva causa de 
separación o la modificación o la supresión de cualquiera de las estatutarias existentes, será 
necesario que conste en escritura pública el consentimiento de todos los socios o resulte de 
modo expreso dicho consentimiento del acta del acuerdo social pertinente, la cual deberá 
estar firmada por aquéllos.

Artículo 205.  Ejercicio del derecho de separación.
1. Los acuerdos o los hechos que den lugar al derecho de separación se publicarán en el 

«Boletín Oficial del Registro Mercantil». El órgano de administración podrá sustituir dicha 
publicación por una comunicación escrita a cada uno de los socios que no hayan votado a 
favor del acuerdo o que desconozcan el hecho que dé lugar al derecho de separación.

2. El derecho de separación podrá ejercitarse en tanto no transcurra un mes desde la 
publicación o desde la recepción de la comunicación a que se refiere el apartado anterior.

Artículo 206.  Inscripción de acuerdos que den derecho al socio a separarse de la sociedad.
1. Para la inscripción en el Registro Mercantil de la escritura pública que documente 

acuerdos que, según la Ley o los estatutos sociales, den derecho al socio a separarse de la 
sociedad, será necesario que en la misma escritura o en otra posterior se contenga la fecha 
de publicación del acuerdo en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» o la del envío de la 
comunicación sustitutiva de esa publicación a los socios que no hubiesen votado a favor, así 
como la declaración de los administradores de que ningún socio ha ejercitado el derecho de 
separación dentro del plazo establecido. Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación 
cuando el acuerdo hubiese sido adoptado con el voto favorable de todos los socios.

En caso de que algún socio hubiera ejercitado ese derecho, se estará a lo dispuesto en 
el artículo 208.

2. En la inscripción de la transferencia al extranjero del domicilio social se harán constar, 
además, los datos relativos al convenio internacional en que se funda el acuerdo y a su 
ratificación, con expresión de la fecha y número del «Boletín Oficial del Estado» en que se 
hubiera publicado el texto del convenio y el instrumento de ratificación.

Artículo 207.  Causas estatutarias de exclusión.
1. En el caso de que los estatutos sociales establezcan causas de exclusión de los 

socios distintas a las previstas en la Ley, deberán determinarlas concreta y precisamente.
2. Para inscribir la introducción en los estatutos sociales de una nueva causa de 

exclusión o la modificación o la supresión de cualquiera de las estatutarias existentes, será 
necesario que conste en escritura pública el consentimiento de todos los socios o resulte de 
modo expreso dicho consentimiento del acta del acuerdo social pertinente, la cual deberá 
estar firmada por aquéllos.

Artículo 208.  Inscripción de la separación o de la exclusión.
1. Para su inscripción en el Registro Mercantil, la escritura pública en la que se haga 

constar la separación o la exclusión del socio habrá de expresar necesariamente las 
circunstancias siguientes:

1.ª La causa de la separación o de la exclusión del socio y, en caso de exclusión, el 
acuerdo de la Junta General o testimonio de la resolución judicial firme, que se unirá a la 
escritura.
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En el caso de que el socio excluido fuera titular de un porcentaje igual o superior al 25 
por 100 del capital social, se consignará, además, esta circunstancia.

2.ª El valor real de las participaciones del socio separado o excluido, la persona o 
personas que las hayan valorado y el procedimiento seguido para esa valoración, así como 
la fecha del informe del auditor, en el caso de que se hubiera emitido, el cual se unirá a la 
escritura.

3.ª La manifestación de los administradores o de los liquidadores de la sociedad de que 
se ha reembolsado el valor de las participaciones al socio separado o excluido o consignado 
su importe, a nombre del interesado, en entidad de crédito del término municipal en que 
radique el domicilio social, acompañando documento acreditativo de la consignación.

2. Para la inscripción en el Registro Mercantil de la escritura pública que documente la 
separación o la exclusión de uno o varios socios, será necesario que en la misma escritura o 
en otra posterior se haga constar la reducción del capital social, expresando las 
participaciones amortizadas, la identidad del socio o socios afectados, la causa de la 
amortización, la fecha del reembolso o de la consignación, la cifra a que hubiera quedado 
reducido el capital, así como la nueva redacción de los estatutos que resultaren afectados.

3. Si los estatutos sociales reconocen derecho de oposición de los acreedores en caso 
de restitución de aportaciones, no podrá efectuarse el reembolso de las participaciones al 
socio separado o excluido hasta tanto no transcurra el plazo establecido para el ejercicio de 
este derecho. En este caso, en la escritura pública que documente la separación o la 
exclusión de uno o varios socios, se hará constar la manifestación de los administradores o 
liquidadores sobre la inexistencia de oposición por parte de los acreedores o la identidad de 
quienes se hubiesen opuesto, el importe de su crédito y las garantías que hubiere prestado 
la sociedad.

CAPÍTULO VI
De la inscripción de las sociedades colectivas y comanditarias

Sección 1.ª De la inscripción de las sociedades colectivas y comanditarias 
simples

Artículo 209.  Circunstancias de la primera inscripción de las sociedades colectivas.
En la inscripción primera de las sociedades colectivas deberán constar necesariamente 

las circunstancias siguientes:
1.ª La identidad de los socios.
2.ª La razón social.
3.ª El domicilio de la sociedad.
4.ª El objeto social, si estuviese determinado.
5.ª La fecha de comienzo de las operaciones.
6.ª La duración de la sociedad.
7.ª La aportación de cada socio, expresando el título en que se realice y el valor que se 

le haya dado a la aportación o de las bases conforme a las cuales se realizara el avalúo.
8.ª El capital social, salvo en las sociedades formadas exclusivamente por socios que 

sólo hubieran aportado o se hubieran obligado a aportar servicios.
9.ª Los socios a quienes se encomiende la administración y representación de la 

sociedad y las cantidades que, en su caso, se asignen a cada uno de ellos anualmente para 
sus gastos particulares. Si se tratara de coadministrador nombrado para intervenir la 
administración de un gestor estatutario, se hará constar así expresamente, con expresión de 
la identidad de los socios que lo hubieran nombrado.

10.ª Los demás pactos lícitos contenidos en la escritura social.

Artículo 210.  Circunstancias de la primera inscripción de las sociedades comanditarias.
En la inscripción primera de las sociedades comanditarias se consignarán las mismas 

circunstancias señaladas en el artículo anterior para las sociedades colectivas y, además, las 
siguientes:
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1.ª La identidad de los socios comanditarios.
2.ª Las aportaciones que cada socio comanditario haga o se obligue a hacer a la 

sociedad, con expresión de su valor, conforme a lo dispuesto en el artículo 172 del Código 
de Comercio, cuando no sean dinerarias.

3.ª El régimen de adopción de acuerdos sociales.

Artículo 211.  Rescisión parcial.
La inscripción de la rescisión parcial del contrato de sociedad colectiva o comanditaria en 

el caso de que el gestor estatutario hubiera causado perjuicio manifiesto a la sociedad, se 
verificará en virtud de resolución judicial firme.

Artículo 212.  Modificación del contrato social.
1. Salvo pacto en contrario, para la modificación del contrato social se necesitará el 

consentimiento de todos los socios colectivos. Respecto a los socios comanditarios, se 
estará a lo dispuesto en el contrato social.

2. La inscripción de los actos y contratos mediante los cuales un socio colectivo 
transmite a otra persona el interés que tenga en la sociedad, o sustituya a otro socio en su 
lugar para que desempeñe los cargos y funciones que a él le correspondiesen en la 
administración o gestión social, no podrá verificarse sin que conste en escritura pública el 
consentimiento de los demás socios colectivos.

Sección 2.ª De la inscripción de las sociedades comanditarias por acciones

Artículo 213.  Circunstancias de la primera inscripción.
En la inscripción primera de las sociedades comanditarias por acciones deberán constar 

necesariamente las circunstancias previstas en el artículo 114, con las siguientes 
precisiones:

a) En la mención relativa a la denominación, si ésta es subjetiva, solamente podrán 
incluirse en ella nombres de los socios colectivos.

b) En la mención relativa a las personas que se encarguen de la administración y 
representación de la sociedad deberá constar su condición de socios colectivos. c) En los 
estatutos sociales se consignará el nombre de los socios colectivos.

Artículo 214.  Nombramiento y cese de administradores.
1. El nombramiento de administradores fuera del acto constitutivo y su cese se 

inscribirán en virtud de los documentos previstos en los artículos 142, 147 y 148.
2. No obstante, cuando el cese sea consecuencia de la separación se aplicarán las 

normas sobre modificación de estatutos.

Artículo 215.  Régimen supletorio.
En lo no previsto en los artículos anteriores, serán de aplicación a la sociedad 

comanditaria por acciones, en la medida en que lo permita su específica naturaleza, los 
preceptos de este Reglamento relativos a la sociedad anónima.

CAPÍTULO VII
De la transformación, fusión y escisión de sociedades

Sección 1.ª De la transformación de sociedades

Artículo 216.  Escritura pública de transformación.
Para su inscripción en el Registro Mercantil, la escritura pública de transformación de 

sociedad mercantil deberá contener todas las menciones legal y reglamentariamente 
exigidas para la constitución de la sociedad cuya forma se adopte.
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Artículo 217.  Transformación de sociedad colectiva o comanditaria o agrupación de interés 
económico en sociedad anónima o de responsabilidad limitada.

1. La escritura pública de transformación de sociedades colectivas, comanditarias o 
agrupaciones de interés económico en sociedad anónima o de responsabilidad limitada no 
podrá inscribirse sin que conste el consentimiento de todos los socios que tengan 
responsabilidad personal y solidaria por las deudas sociales. En cuanto a los socios 
comanditarios se estará a lo dispuesto en la escritura social.

2. Si la sociedad o agrupación de interés económico se transforman en sociedad 
anónima, en la escritura se incluirá la manifestación expresa de los otorgantes, bajo su 
responsabilidad, de que el patrimonio cubre, por lo menos, el veinticinco por ciento del 
capital, con expresión, en su caso, de los dividendos pasivos pendientes y la forma y plazo 
de desembolsarlos. Además, se incorporará a la escritura pública el informe de uno o varios 
expertos independientes sobre el patrimonio social no dinerario.

Si la sociedad o agrupación de interés económico se transforma en sociedad de 
responsabilidad limitada, en la escritura se incluirá la manifestación de los otorgantes, bajo 
su responsabilidad, de que el patrimonio cubre el capital social y de que éste queda 
totalmente desembolsado.

En ambos supuestos, si los acreedores sociales hubieren consentido expresamente en 
la transformación, los otorgantes lo manifestarán en la escritura bajo su responsabilidad.

3. A la escritura se acompañará, para su depósito en el Registro Mercantil, el balance 
general de la sociedad cerrado el día anterior al del acuerdo de transformación.

Artículo 218.  Transformación de sociedad civil o cooperativa en sociedad de 
responsabilidad limitada.

1. La escritura pública de transformación de sociedades civiles o cooperativas en 
sociedad de responsabilidad limitada no podrá inscribirse sin que conste el consentimiento 
de todos los socios de la sociedad civil o, en su caso, el consentimiento de todos los socios 
que tengan en la cooperativa algún tipo de responsabilidad personal por las deudas sociales. 
En ambos supuestos, se incluirá en la escritura, asimismo, la manifestación de los 
otorgantes, bajo su responsabilidad, de que el patrimonio cubre el capital social quedando 
éste totalmente desembolsado y, si los acreedores sociales hubieren consentido 
expresamente la transformación, los otorgantes lo manifestarán igualmente en la escritura 
bajo su responsabilidad.

2. En caso de transformación de cooperativa, en la escritura se expresarán también las 
normas que han sido aplicadas para la adopción del acuerdo de transformación, así como el 
destino que se haya dado a los fondos o reservas que tuviere la entidad. Si la legislación 
aplicable reconociere a los socios el derecho de separación, la escritura contendrá, además, 
la relación de quienes hayan hecho uso del mismo y el capital que representen, así como el 
balance final cerrado el día anterior al de su otorgamiento.

3. A la escritura se acompañará, para su depósito en el Registro Mercantil, un balance 
general de la sociedad civil o de la cooperativa, cerrado el día anterior al del acuerdo de 
transformación. Cuando se trate de transformación de cooperativa se acompañarán, 
además, los siguientes documentos:

a) La certificación del Registro de Cooperativas correspondiente, en la que consten la 
declaración de inexistencia de obstáculos para la inscripción de la transformación y, en su 
caso, la transcripción literal de los asientos que hayan de quedar vigentes. En la propia 
certificación se hará constar que el encargado del Registro ha extendido nota de cierre 
provisional de la hoja de la cooperativa que se transforma.

b) Si la legislación aplicable a la cooperativa que se transforma exigiere algún tipo de 
publicidad escrita del acuerdo de transformación, los ejemplares de las publicaciones en que 
la misma se hubiere realizado.

4. Una vez inscrita la transformación de la cooperativa, el Registrador Mercantil lo 
comunicará de oficio al Registro de Cooperativas correspondiente para que en éste se 
proceda a la inmediata cancelación de los asientos de la sociedad.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 17  Reglamento del Registro Mercantil

– 932 –



Artículo 219.  Transformación de sociedad anónima o sociedad de responsabilidad limitada 
en sociedad colectiva o comanditaria o en agrupación de interés económico.

1. Para su inscripción, la transformación de una sociedad anónima o de responsabilidad 
limitada en sociedad colectiva o comanditaria simple o por acciones o en agrupación de 
interés económico se hará constar en escritura pública otorgada por la sociedad y por todos 
los socios que pasen a responder personalmente de las deudas sociales.

2. Si existiesen socios con derecho de separación, se expresará en la escritura la fecha 
de publicación del acuerdo en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» o, en caso de 
transformación de sociedad de responsabilidad limitada dicha fecha o la del envío de la 
comunicación sustitutiva de esa publicación a cada uno de los socios que no hubiesen 
votado a favor.

Además, se expresará en la escritura la identidad de los socios que hayan hecho uso del 
derecho de separación dentro del plazo correspondiente y el capital que representen o, en 
su caso, se incluirá la declaración de los administradores, bajo su responsabilidad, de que 
ningún socio ha ejercitado el derecho de separación dentro de dicho plazo.

En caso de que algún socio hubiere ejercitado el derecho de separación, si se 
documentare en la misma escritura la reducción del capital, se hará constar en ella el 
reembolso de sus acciones o participaciones o la consignación de su importe y la fecha en 
que se hayan efectuado, expresando las acciones o participaciones amortizadas y la cifra a 
que hubiere quedado reducido el capital, así como la nueva redacción de los artículos de los 
estatutos que resultaren afectados por la reducción.

3. A la escritura se acompañarán, para su depósito en el Registro Mercantil, los 
siguientes documentos:

a) El balance de la sociedad cerrado el día anterior a la fecha del acuerdo de 
transformación.

b) El balance de la sociedad cerrado el día anterior al otorgamiento de la escritura.
c) En caso de transformación de sociedad anónima, los ejemplares de los diarios en que 

se hubiere publicado el acuerdo de transformación cuando dicha publicación fuera 
necesaria.

Artículo 220.  Transformación de sociedad anónima en sociedad de responsabilidad 
limitada.

1. Para su inscripción, la transformación de sociedad anónima en sociedad de 
responsabilidad limitada se hará constar en escritura pública otorgada por la sociedad, en la 
que se incluirán los siguientes extremos:

1.º La fecha de publicación del acuerdo en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» y en 
los periódicos correspondientes, salvo que aquél hubiese sido adoptado con el voto 
favorable de todos los socios.

2.º La declaración de haber sido anulados e inutilizados los títulos representativos de las 
acciones o, en caso de que éstas estuvieren representadas por medio de anotaciones en 
cuenta, la declaración de que las anotaciones han sido canceladas en el registro contable 
que corresponda.

3.º La declaración de que el patrimonio cubre el capital social y de que éste queda 
íntegramente desembolsado.

2. A la escritura se acompañarán, para su depósito en el Registro Mercantil, los 
siguientes documentos:

a) El balance de la sociedad cerrado el día anterior al acuerdo de transformación.
b) El balance de la sociedad cerrado el día anterior al otorgamiento de la escritura.
c) Los ejemplares de los diarios en que se hubiese publicado el acuerdo cuando dicha 

publicación fuera necesaria.
d) En caso de cancelación de anotaciones en cuenta, certificación acreditativa de la 

misma expedida por el órgano encargado del registro contable que corresponda.
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Artículo 221.  Transformación de sociedad limitada en sociedad anónima.
1. Para su inscripción, la transformación de sociedad de responsabilidad limitada en 

sociedad anónima se hará constar en escritura pública otorgada por la sociedad, en la que 
se incluirán los siguientes extremos:

a) Si existieren socios con derechos de separación, la fecha de publicación del acuerdo 
en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» o, en su caso, la fecha en que se envió a cada 
uno de los socios que no hayan votado a favor del mismo la comunicación sustitutiva de 
dicha publicación.

b) El número de acciones que correspondan a cada una de las participaciones.
c) La identidad de los socios que hayan hecho uso del derecho de separación dentro del 

plazo correspondiente y el capital que representen o, en su caso, la declaración de los 
administradores, bajo su responsabilidad, de que ningún socio ha ejercitado el derecho de 
separación dentro de dicho plazo.

En caso de que algún socio hubiere ejercitado el derecho de separación, si se 
documentare en la misma escritura la reducción del capital, se hará constar en ella el 
reembolso de sus participaciones o la consignación de su importe y la fecha en que se 
hayan efectuado, expresando las participaciones amortizadas y la cifra a que hubiere 
quedado reducido el capital social, así como la nueva redacción de los artículos de los 
estatutos que resultaren afectados por la reducción.

d) El informe de los expertos independientes sobre el patrimonio social no dinerario.
2. A la escritura, se acompañará, para su depósito en el Registro Mercantil, el balance de 

la sociedad cerrado el día anterior al acuerdo de transformación.

Artículo 222.  Transformación de sociedad limitada en sociedad civil o cooperativa.
1. La transformación de sociedad de responsabilidad limitada en sociedad civil o 

cooperativa se hará constar en escritura pública otorgada por la sociedad y por todos los 
socios que pasen a asumir algún tipo de responsabilidad personal por las deudas sociales, 
en la que se incluirán los siguientes extremos:

a) Si existieren socios con derecho de separación, la fecha de publicación del acuerdo 
en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» o, en su caso, la fecha en que se envió a cada 
uno de los socios que no hayan votado a favor del mismo la comunicación sustitutiva de 
dicha publicación.

b) La identidad de los socios que hayan hecho uso del derecho de separación dentro del 
plazo correspondiente y el capital que representen o, en su caso, la declaración de los 
administradores, bajo su responsabilidad, de que ningún socio ha ejercitado el derecho de 
separación dentro de dicho plazo.

En caso de que algún socio hubiere ejercitado el derecho de separación, si se 
documentare en la misma escritura la reducción del capital, se hará constar en ella el 
reembolso de sus participaciones o la consignación de su importe y la fecha en que se 
hayan efectuado, expresando las participaciones amortizadas y la cifra a que hubiere 
quedado reducido el capital social, así como la nueva redacción de los artículos de los 
estatutos que resultaren afectados por la reducción.

2. Además, en caso de transformación en cooperativa en la escritura se observará lo 
siguiente:

a) Se hará constar la indicación de la legislación cooperativa que admita o permita la 
transformación, así como la identificación del Registro de Cooperativas al que corresponda 
la inscripción de la sociedad transformada.

b) Se incorporará la certificación del Registro Mercantil en la que consten la declaración 
de inexistencia de obstáculos para la inscripción de la transformación y, en su caso, la 
transcripción literal de los asientos que hayan de quedar vigentes. En la propia certificación, 
el Registrador hará constar que ha extendido nota de cierre provisional de la hoja de la 
sociedad que se transforma.

3. En caso de transformación en sociedad civil, la escritura se presentará en el Registro 
Mercantil para proceder a la cancelación de los asientos relativos a la sociedad 
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transformada, acompañada del balance de la sociedad cerrado el día anterior a la fecha del 
acuerdo de transformación y del balance final cerrado el día anterior al del otorgamiento de 
la escritura, que quedarán depositados en el Registro. Previa calificación de la escritura, el 
Registrador extenderá el asiento de cancelación en la hoja de la sociedad, haciéndolo 
constar en la escritura, procediendo a la publicación de la transformación en el «Boletín 
Oficial del Registro Mercantil».

4. En caso de transformación en sociedad cooperativa, la escritura se presentará para su 
inscripción en el Registro de Cooperativas correspondiente acompañada de los balances a 
que se refiere el apartado anterior.

Inscrita la transformación, el encargado del Registro de Cooperativas lo comunicará de 
oficio al Registrador Mercantil correspondiente, quien procederá a la inmediata cancelación 
de los asientos relativos a la sociedad transformada y a la publicación de la transformación 
en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Artículo 223.  Modificaciones estatutarias simultáneas.
Cuando la transformación vaya acompañada de una modificación del objeto, domicilio, 

capital social o cualquier otro extremo de la escritura, habrán de observarse los requisitos 
inherentes a estas operaciones.

Artículo 224.  Otros supuestos de transformación.
1. En el caso de que, por autorizarlo una disposición legal, una sociedad no mercantil se 

transformara en sociedad mercantil, una sociedad mercantil se transformara en sociedad no 
mercantil, o una sociedad no mercantil se transformara en otra no mercantil, la escritura 
pública será otorgada por la sociedad y por todos los socios que, en virtud de la 
transformación pasen a asumir cualquier clase de responsabilidad personal por las deudas 
sociales. En la escritura se expresarán todas las menciones legal y reglamentarias exigibles 
para la constitución de la sociedad cuya forma se adopte y, en su caso, para la 
transformación de la sociedad afectada. A falta de disposiciones reguladoras de la 
transformación, lo serán supletoriamente las contenidas en esta sección en cuanto sean 
aplicables.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior no será de aplicación a los supuestos de 
transformación regulados en esta sección.

Artículo 224 bis.  Transformación de una sociedad anónima existente en sociedad anónima 
europea.

1. En el caso de constitución de una sociedad anónima europea mediante la 
transformación de una sociedad anónima española se aplicarán, en lo que proceda, las 
reglas del presente Capítulo.

El proyecto de transformación se depositará en el Registro Mercantil correspondiente a 
su domicilio social y se regirá por lo establecido en el artículo 226 de este Reglamento. El 
nombramiento del experto o expertos independientes que certifiquen que la sociedad 
dispone de activos netos suficientes, al menos para la cobertura del capital y de las reservas 
de la sociedad anónima europea, se regulará por lo establecido en los artículos 338 a 349 de 
este Reglamento.

2. Para la inscripción de la sociedad anónima europea resultante de la transformación se 
incorporarán a la escritura el informe de los administradores y la certificación de los expertos 
que se regulan en el artículo 326 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Artículo 225.  Circunstancias de la inscripción.
En la inscripción de la transformación habrán de consignarse, además de las 

circunstancias generales, todas las exigidas para la inscripción primera de la sociedad cuya 
forma se adopte así como aquellas otras relativas al derecho de separación de los socios 
que sean procedentes.
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Sección 2.ª De la fusión y escisión de sociedades

Artículo 226.  Depósito del proyecto de fusión.
1. Los administradores están obligados a presentar para su depósito en el Registro 

Mercantil correspondiente a cada una de las sociedades que participan en la fusión un 
ejemplar del proyecto de fusión.

2. Dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la fecha del asiento de presentación, 
el Registrador calificará exclusivamente si el documento presentado es el exigido por la Ley 
y si está debidamente suscrito. Cumplidos estos requisitos, tendrá por efectuado el depósito, 
practicando las correspondientes notas marginales en el diario y en la hoja abierta a la 
sociedad. En caso contrario procederá de acuerdo con lo dispuesto para los títulos 
defectuosos.

3. Efectuado el depósito, el Registrador comunicará al Registrador Mercantil Central para 
su inmediata publicación en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil», el hecho del depósito 
y la fecha en que hubiere tenido lugar.

4. La publicación de la convocatoria de las Juntas Generales que hayan de resolver 
sobre la fusión no podrá realizarse antes de que hubiese quedado efectuado el depósito.

Artículo 226 bis.  Constitución mediante fusión de una sociedad anónima europea 
domiciliada en otro Estado miembro.

1. En la constitución de una sociedad anónima europea domiciliada en otro Estado 
miembro mediante fusión, en la que participe una sociedad española, será de aplicación lo 
dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 160 bis de este Reglamento.

2. El nombramiento del experto o expertos independientes que hayan de informar sobre 
el proyecto de fusión se regulará por lo establecido en los artículos 338 a 349 de este 
Reglamento.

3. El derecho de separación de los socios que hubieran votado en contra deberá 
ejercitarse por escrito en el plazo de un mes a contar desde la fecha del acuerdo de fusión. 
En documento público se hará constar la declaración de los administradores de que ningún 
socio ha hecho uso de su derecho de separación o, en caso contrario, la declaración de los 
administradores de la que resulte el reembolso de las acciones correspondientes y los datos 
de identidad de los accionistas que ejercitaron tal derecho, previa amortización de aquellas y 
reducción del capital social.

4. El Registrador, a la vista de los datos obrantes en el Registro y en la escritura pública 
de fusión presentada, y acreditados los trámites previstos en los apartados anteriores, 
certificará el cumplimiento por parte de la sociedad anónima española que se fusiona de 
todos los actos y trámites previos a la fusión.

Artículo 227.  Escritura pública de fusión.
1. Para su inscripción, la fusión se hará constar en escritura pública otorgada por todas 

las sociedades participantes.
2. La escritura recogerá separadamente respecto de cada una de las sociedades 

intervinientes, además de las circunstancias generales, las siguientes:
1.ª La manifestación de los otorgantes, bajo su responsabilidad, sobre el cumplimiento 

de lo establecido en el artículo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas y de que han sido 
puestos a disposición de los socios y acreedores los documentos a que se refiere el artículo 
242 de dicha Ley.

2.ª La declaración de los otorgantes respectivos sobre la inexistencia de oposición por 
parte de los acreedores y obligacionistas o, en su caso, la identidad de quienes se hubiesen 
opuesto, el importe de su crédito y las garantías que hubiere prestado la sociedad.

3.ª La fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» del depósito del 
proyecto de fusión.

4.ª Las fechas de publicación del acuerdo de fusión en el «Boletín Oficial del Registro 
Mercantil».

5.ª El balance de fusión de las sociedades que se extinguen y, en su caso, el informe de 
los auditores.
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6.ª El contenido íntegro del acuerdo de fusión, de conformidad con lo establecido en el 
artículo siguiente.

3. Si alguna de las sociedades que se fusionan se encontrara en quiebra, se hará 
constar en la escritura pública la resolución judicial que autorice a la sociedad a participar en 
la fusión.

Artículo 228.  Contenido del acuerdo de fusión.
1. El acuerdo de fusión habrá de expresar necesariamente las circunstancias siguientes:
1.ª La identidad de las sociedades participantes.
2.ª Los estatutos que hayan de regir el funcionamiento de la nueva sociedad, así como la 

identidad de las personas que hayan de encargarse inicialmente de la administración y 
representación de la sociedad y, en su caso, de los auditores de cuentas. En caso de fusión 
por absorción, se expresarán las modificaciones estatutarias que procedan.

3.ª El tipo de canje de las acciones o participaciones y, en su caso, la compensación 
complementaria en dinero que se prevea.

4.ª El procedimiento por el que serán canjeadas las acciones o participaciones de las 
sociedades que se extinguen, así como la fecha a partir de la cual las nuevas acciones o 
participaciones darán derecho a participar en las ganancias sociales y cualesquiera 
peculiaridades relativas a este derecho.

5.ª La fecha a partir de la cual las operaciones de las sociedades que se extinguen se 
considerarán realizadas a efectos contables por cuenta de la sociedad a la que traspasan su 
patrimonio.

6.ª Los derechos que hayan de otorgarse en la sociedad absorbente o en la nueva 
sociedad a los titulares de acciones de clases especiales, a los titulares de participaciones 
privilegiadas y a quienes tengan derechos especiales distintos de las acciones o de las 
participaciones en las sociedades que se extingan o, en su caso, las opciones que se les 
ofrezcan.

7.ª Las ventajas de cualquier clase que hayan de atribuirse en la sociedad absorbente o 
en la nueva sociedad a los expertos independientes que hayan intervenido en el proyecto de 
fusión, así como a los administradores de las sociedades que, en su caso, hayan intervenido 
en el proyecto de fusión.

2. Las circunstancias anteriormente señaladas habrán de ajustarse, en su caso, al 
proyecto de fusión.

Artículo 229.  Participación en la fusión de sociedades colectivas o comanditarias.
1. Si participa en la fusión una sociedad colectiva o comanditaria simple, la escritura 

habrá de contener el consentimiento de todos los socios colectivos. Para los socios 
comanditarios, se estará a lo dispuesto en la escritura social.

2. Si la nueva sociedad o la absorbente fuera colectiva o comanditaria, la escritura 
deberá recoger el consentimiento de todos los socios que en virtud de la fusión pasen a 
responder ilimitadamente de las deudas sociales.

Artículo 230.  Documentos complementarios.
1. Para su inscripción, se acompañarán a la escritura de fusión los siguientes 

documentos:
1.º El proyecto de fusión, salvo que se halle depositado en el mismo Registro.
2.º Los ejemplares de los diarios en que se hubiesen publicado la convocatoria de la 

Junta y el acuerdo de fusión.
3.º El informe de los administradores de cada una de las sociedades que participan en la 

fusión, explicando y justificando el proyecto.
4.º El informe o informes del experto o expertos independientes sobre el proyecto de 

fusión y sobre el patrimonio aportado por las sociedades que se extinguen, cuando fueran 
obligatorios.
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2. En el caso de constitución de una sociedad anónima europea mediante fusión que 
vaya a fijar su domicilio en España, se acompañarán los certificados de las autoridades 
correspondientes al domicilio de las sociedades extranjeras participantes en la fusión 
acreditativos de la legalidad del procedimiento con arreglo a la ley aplicable y de los asientos 
vigentes obrantes en el Registro de procedencia, así como el informe o informes del experto 
o expertos independientes.

Artículo 231.  Calificación de la concordancia con los antecedentes registrales.
1. Cuando el Registro de la nueva sociedad resultante de la fusión o de la sociedad 

absorbente no coincida con el Registro de las restantes sociedades que participen en la 
fusión, la inscripción de la fusión no podrá practicarse sin que conste en el título nota firmada 
por el Registrador o Registradores correspondientes al domicilio de las sociedades que se 
extinguen declarando la inexistencia de obstáculos registrales para la fusión pretendida.

2. Idéntica nota extenderá el Registrador al margen del último asiento de la sociedad 
correspondiente, con referencia a la escritura que la motiva.

3. Dicha nota marginal implicará el cierre provisional de la hoja de la sociedad durante el 
plazo de seis meses.

Artículo 232.  Circunstancias de la inscripción.
1. Si la fusión diera lugar a la creación de una nueva sociedad, se abrirá a ésta la 

correspondiente hoja registral, practicándose en ella una primera inscripción en la que se 
recogerán las menciones legalmente exigidas para la constitución de la nueva sociedad y 
demás circunstancias del acuerdo de fusión.

2. Si la fusión se verificara por absorción se inscribirán en la hoja abierta a la sociedad 
absorbente las modificaciones estatutarias que, en su caso, se hayan producido y demás 
circunstancias del acuerdo de fusión.

Artículo 233.  Cancelación de asientos.
1. Una vez inscrita la fusión, el Registrador cancelará de oficio los asientos de las 

sociedades extinguidas, por medio de un único asiento, trasladando literalmente a la nueva 
hoja los que hayan de quedar vigentes.

2. Si las sociedades que se extinguen estuviesen inscritas en Registro distinto, el 
Registrador comunicará de oficio haber inscrito la fusión, indicando el número de la hoja, 
folio y tomo en que conste.

Recibido este oficio, el Registrador del domicilio de la sociedad extinguida cancelará 
mediante un único asiento los de la sociedad, remitiendo, en su caso, certificación literal de 
los asientos que hayan de quedar vigentes para su incorporación al Registro que haya 
inscrito la fusión.

Artículo 234.  Comunicación al Registrador Mercantil Central.
Cada uno de los Registradores Mercantiles a que correspondan las sociedades 

participantes en la fusión y, en su caso, el correspondiente a la nueva sociedad resultante de 
la fusión, remitirán al Registrador Mercantil Central, por separado, los datos necesarios para 
la publicación a que se refiere el párrafo 15 del artículo 388.

Artículo 235.  Escritura pública de escisión.
1. Para su inscripción, la escritura pública de escisión habrá de expresar, además de las 

indicaciones a que se refiere el artículo 227, la clase de escisión, indicando si se produce o 
no extinción de la sociedad que se escinde, así como si las sociedades beneficiarias de la 
escisión son de nueva creación o ya existentes.

2. A la escritura pública se acompañarán los documentos que se mencionan en el 
artículo 230 relativos a la fusión.
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Artículo 236.  Inscripción de la escisión.
1. La inscripción de la escisión se regirá, en lo que resulte pertinente, por lo dispuesto en 

los artículos anteriores para la fusión.
2. Si la escisión produjese la extinción de la sociedad que se escinde, el Registrador 

cancelará los asientos referentes a esta sociedad, una vez inscritas las nuevas sociedades 
resultantes de la escisión en nueva hoja, o la absorción por sociedades ya existentes en las 
hojas correspondientes a las sociedades absorbentes. Si las sociedades participantes en la 
escisión estuviesen inscritas en Registro distinto, será de aplicación el apartado segundo del 
artículo 233.

3. En caso de escisión parcial o segregación, una vez inscrita la segregación en la hoja 
abierta a la sociedad segregante, el Registrador competente inscribirá las nuevas 
sociedades resultantes de la segregación en nueva hoja, o la absorción por sociedades ya 
existentes en las hojas correspondientes a las sociedades absorbentes.

Artículo 237.  Comunicación al Registrador Mercantil Central.
Cada uno de los Registradores Mercantiles a que correspondan las sociedades 

participantes en la escisión y, en su caso, el de las nuevas sociedades resultantes de la 
misma, remitirá al Registrador Mercantil Central, por separado, los datos necesarios para la 
publicación a que se refiere el párrafo 16 del artículo 388.

CAPÍTULO VIII
De la disolución y liquidación de sociedades y del cierre de la hoja registral

Sección 1.ª De la disolución de sociedades y de su reactivación

Artículo 238.  Disolución de pleno derecho.
1. El Registrador, de oficio, cuando deba practicar algún asiento en la hoja abierta a la 

sociedad o se hubiera solicitado certificación, o a instancia de cualquier interesado, 
extenderá una nota al margen de la última inscripción, expresando que la sociedad ha 
quedado disuelta, en los siguientes casos:

1.º Cuando hubiera transcurrido el plazo de duración de la sociedad.
2.º Cuando hubiera transcurrido un año desde la adopción del acuerdo de reducción del 

capital de la sociedad anónima, de responsabilidad limitada o comanditaria por acciones por 
debajo del mínimo establecido por la Ley como consecuencia del cumplimiento de una 
norma legal, sin que se hubiere inscrito la transformación o la disolución de la sociedad o el 
aumento del capital social.

3.º Cuando hubiera transcurrido un año desde la fecha del reembolso o de la 
consignación de la cantidad correspondiente al socio separado o excluido de sociedad de 
responsabilidad limitada, con reducción del capital por debajo del mínimo legal, sin que se 
hubiera inscrito la transformación o la disolución de la sociedad o el aumento del capital 
social.

2. En los casos a que se refiere el apartado anterior, el Registrador extenderá una nota al 
margen de la inscripción del nombramiento de los administradores, expresando que han 
cesado en su cargo.

Si los administradores quedasen convertidos en liquidadores por establecerlo así la Ley 
o los estatutos sociales, el Registrador lo hará constar en el correspondiente asiento.

3. En caso de disolución por transcurso del término, la prórroga de la sociedad no 
producirá efectos si el acuerdo correspondiente se presentase en el Registro Mercantil una 
vez transcurrido el plazo de duración de la sociedad.

Artículo 239.  Título inscribible.
1. La inscripción de la disolución de las sociedades anónimas, de responsabilidad 

limitada y comanditarias por acciones por causa legal o estatutaria distinta del mero 
transcurso del tiempo de duración de la sociedad, se practicará en virtud de escritura pública 
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o testimonio judicial de la sentencia firme por la que se hubiera declarado la disolución de la 
sociedad.

2. La inscripción de la disolución de las sociedades colectivas y comanditarias simples se 
practicará en virtud de testimonio judicial de la sentencia firme por la que se hubiera 
declarado la disolución de la sociedad o en virtud de escritura pública, otorgada por todos los 
socios colectivos. En cuanto a los socios comanditarios, se estará a lo dispuesto en la 
escritura social.

3. En caso de quiebra de la sociedad o de cualquiera de los socios colectivos, la 
inscripción se practicará en virtud de testimonio de la resolución judicial firme que declare la 
quiebra.

4. En caso de muerte o declaración judicial de fallecimiento de un socio colectivo, la 
inscripción se practicará en virtud de instancia a la que se acompañará el certificado del 
Registro Civil o testimonio judicial del auto correspondiente.

Artículo 240.  Circunstancias de la inscripción.
En la inscripción de la disolución se harán constar, además de las circunstancias 

generales, la causa que la determina, el cese de los administradores, las personas 
encargadas de la liquidación en los términos previstos en el artículo 243 y las normas que, 
en su caso, hubiere acordado la Junta general o la asamblea de socios para la liquidación y 
división del haber social.

Artículo 241.  Anotación preventiva de demanda de disolución de la sociedad.
Podrá practicarse anotación preventiva de la demanda de disolución judicial de la 

sociedad en los términos previstos en los artículos 155 y 156 de este Reglamento.

Artículo 242.  Reactivación de la sociedad disuelta.
1. La inscripción de la reactivación de la sociedad disuelta se practicará en virtud de la 

escritura pública que documente el acuerdo de reactivación.
2. Para su inscripción en el Registro Mercantil, en la escritura se harán constar, además 

de las circunstancias generales, las siguientes:
1.ª La manifestación de los otorgantes de que, en su caso, ha desaparecido la causa de 

disolución que motivó el acuerdo respectivo y que no ha comenzado el pago de la cuota de 
liquidación a los socios. Si la sociedad fuera anónima, de responsabilidad limitada o 
comanditaria por acciones, se hará constar, además, que el patrimonio contable no es 
inferior al capital social.

2.ª La fecha de publicación del acuerdo de reactivación en el «Boletín Oficial del Registro 
Mercantil» o la de la comunicación escrita a cada uno de los socios que no hayan votado a 
favor del acuerdo, si éste diese lugar al derecho de separación.

3.ª La declaración de los otorgantes sobre la inexistencia de oposición por parte de los 
acreedores y obligacionistas o, en su caso, la identidad de quienes se hubiesen opuesto, el 
importe de su crédito y las garantías que hubiese prestado la sociedad.

4.ª El nombramiento de los administradores y el cese de los liquidadores.

Sección 2.ª De la liquidación de sociedades y del cierre de su hoja registral

Artículo 243.  Nombramiento de liquidadores.
1. En la inscripción del nombramiento de los liquidadores, que podrá ser simultáneo o 

posterior a la disolución, se hará constar su identidad y el modo en que han de ejercitar sus 
facultades. En el caso de sociedad de responsabilidad limitada, quienes fueren 
administradores al tiempo de la disolución quedarán convertidos en liquidadores, salvo que 
se hubieren designado otros en los estatutos sociales o que, al acordar la disolución, los 
designe la Junta general.

2. El nombramiento de liquidadores sin fijación de plazo se entenderá efectuado por todo 
el período de liquidación.
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Artículo 244.  Nombramiento de interventor.
En la inscripción del nombramiento del interventor a que se refiere el artículo 269 de la 

Ley de Sociedades Anónimas se hará constar su identidad, expresando las circunstancias 
de su designación.

Artículo 245.  Título inscribible.
El nombramiento de liquidadores o interventores se inscribirá en virtud de cualquiera de 

los títulos previstos para la inscripción de los administradores o en virtud de testimonio 
judicial de la sentencia firme por la que se hubieren nombrado. Queda a salvo el caso 
previsto por el artículo 238.

Artículo 246.  Cesión global del activo y del pasivo.
1. Cuando exista cesión global del activo y del pasivo, la cesión se hará constar en 

escritura pública otorgada por la sociedad cedente y por el cesionario o cesionarios.
2. En la inscripción de la cesión global se harán constar, además de las circunstancias 

generales, las siguientes:
1.ª La fecha de publicación del acuerdo de cesión en el «Boletín Oficial del Registro 

Mercantil» y en un diario de gran circulación en el lugar del domicilio social. En el anuncio se 
hará constar el derecho de los acreedores de la sociedad cedente y de los acreedores del 
cesionario o cesionarios a obtener el texto íntegro del acuerdo de cesión, así como el 
derecho de dichos acreedores a oponerse a la cesión en el plazo de un mes.

2.ª La declaración de la sociedad cedente sobre la inexistencia de oposición en el plazo 
antes indicado por parte de los acreedores y obligacionistas o, en su caso, la identidad de 
quienes se hubiesen opuesto, el importe de su crédito y las garantías que hubiere prestado 
el cesionario.

Artículo 247.  Cancelación de los asientos registrales de la sociedad.
1. Si la sociedad extinguida fuera colectiva o comanditaria simple, se presentará en el 

Registro la correspondiente escritura pública en la que conste la manifestación de los 
liquidadores de que se han cumplido las disposiciones legales y estatutarias.

A la escritura se incorporará el balance final de liquidación y la relación de los socios, en 
la que conste su identidad y el valor de la cuota de liquidación que les hubiera correspondido 
a cada uno.

2. Si la sociedad extinguida fuera anónima, de responsabilidad limitada o comanditaria 
por acciones, se presentará en el Registro la correspondiente escritura pública en la que 
consten las siguientes manifestaciones de los liquidadores:

1.ª Que el balance final de liquidación ha sido aprobado por la Junta general. Si la 
sociedad extinguida fuera de responsabilidad limitada, los liquidadores deberán manifestar 
que también han sido aprobados el informe completo sobre las operaciones de liquidación y 
el proyecto de división entre los socios del activo resultante. Si la sociedad extinguida fuera 
anónima o comanditaria por acciones, en la escritura pública se hará constar, además, que 
ha sido publicado el balance final de liquidación en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» 
y en uno de los diarios de mayor circulación en el lugar del domicilio social, acreditando la 
fecha de las respectivas publicaciones.

2.ª Que ha transcurrido el plazo para impugnarlo, sin que contra él se hayan formulado 
reclamaciones, o que ha alcanzado firmeza la sentencia que las hubiere resuelto.

3.ª Que se ha procedido a la satisfacción de los acreedores o a la consignación o 
aseguramiento de sus créditos, con expresión del nombre de los acreedores pendientes de 
satisfacción y del importe de las cantidades consignadas y de las aseguradas, así como la 
entidad en que se hubieran consignado y la que hubiera asegurado el pago de los créditos 
no vencidos.

4.ª Que se ha procedido al reparto entre los socios del haber social existente, o que han 
sido consignadas en depósito, a disposición de sus legítimos dueños las cuotas no 
reclamadas, con expresión de su importe, y, en su caso, que se ha procedido a la anulación 
de las acciones.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 17  Reglamento del Registro Mercantil

– 941 –



3. A la escritura se incorporará el balance final de liquidación y, en el caso de sociedad 
de responsabilidad limitada, la relación de los socios en la que conste su identidad y el valor 
de la cuota de liquidación que les hubiere correspondido a cada uno. Si la cuota de 
liquidación se hubiere satisfecho mediante la entrega de otros bienes sociales, se describirán 
en la escritura, con indicación de sus datos registrales, si los tuvieran, así como el valor de 
cada uno de ellos.

4. En la inscripción se transcribirá el balance final de liquidación y, en el caso de 
sociedades de responsabilidad limitada, se hará constar la identidad de los socios y el valor 
de la cuota de liquidación que hubiere correspondido a cada uno de ellos, expresando que 
quedan cancelados todos los asientos relativos a la sociedad.

5. Con la escritura se depositarán en el Registro Mercantil los libros de comercio, la 
correspondencia, la documentación y los justificantes concernientes al tráfico de la sociedad, 
salvo que en dicha escritura los liquidadores hubieran asumido el deber de conservación de 
dichos libros y documentos durante el plazo de seis años a contar desde la fecha del asiento 
de cancelación de la sociedad, o manifestado que la sociedad carece de ellos.

En el caso de depósito de libros y documentos, que deberán relacionarse en la escritura 
o en instancia con firma legitimada, el Registrador Mercantil estará obligado a conservarlos 
durante seis años a contar desde la fecha del asiento de cancelación de la sociedad.

Artículo 248.  Activo sobrevenido.
1. En caso de que aparecieran bienes o derechos de sociedad cancelada, los 

liquidadores otorgarán escritura pública de adjudicación de la cuota adicional a los antiguos 
socios, que presentarán a inscripción en el Registro Mercantil en el que la sociedad hubiera 
figurado inscrita.

2. Presentada a inscripción la escritura, el Registrador Mercantil, no obstante la 
cancelación efectuada, procederá a inscribir el valor de la cuota adicional de liquidación que 
hubiera correspondido a cada uno de los antiguos socios.

3. En el caso de que el Juez competente hubiere acordado el nombramiento de persona 
que sustituya a los liquidadores para la conversión en dinero de los bienes y derechos a que 
se refiere el apartado primero y para la adjudicación de la cuota adicional a los antiguos 
socios, el Registrador Mercantil, no obstante la cancelación efectuada, procederá a inscribir 
el nombramiento de dicha persona en virtud de testimonio judicial de la resolución 
correspondiente.

CAPÍTULO IX
De la inscripción de sociedades especiales

Sección 1.ª De la inscripción de las sociedades de garantía recíproca

Artículo 249.  Contenido de la hoja.
En la hoja abierta a cada sociedad de garantía recíproca se inscribirá, además de los 

actos enumerados en el artículo 94 en la medida en que sean compatibles con su específica 
regulación, el importe anual del capital suscrito.

Artículo 250.  Circunstancias de la primera inscripción.
En la primera inscripción de las sociedades de garantía recíproca se harán constar las 

circunstancias siguientes:
1.ª La identidad de los socios.
2.ª El metálico que cada socio aporte o se obligue a aportar, indicando el número de 

cuotas sociales que se le atribuyan.
3.ª Los estatutos que han de regir el funcionamiento de la sociedad.
4.ª La identidad de las personas a quienes se encomienda inicialmente la administración 

y representación de la sociedad.
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Artículo 251.  Legalización de libros.
El libro registro de socios y el libro que contenga la relación de las garantías otorgadas 

por la sociedad deberán presentarse en el Registro Mercantil para su legalización, que se 
practicará en los términos establecidos por este Reglamento.

Artículo 252.  Cifra de capital.
Las sociedades de garantía recíproca presentarán anualmente en el Registro Mercantil, 

al tiempo en que depositen sus cuentas, certificación expedida por su órgano de 
administración, con firmas legitimadas notarialmente, en la que se indique la cifra efectiva de 
capital social al cierre del ejercicio. La certificación habrá de ser de fecha anterior en un mes, 
como máximo, a la de presentación de las cuentas en el Registro.

Artículo 253.  Derecho supletorio.
En lo no previsto en los artículos anteriores, las inscripciones referentes a sociedades de 

garantía recíproca se practicarán de conformidad con lo dispuesto en su legislación 
específica y, en la medida en que resulten compatibles, por las reglas relativas a la 
inscripción de sociedades anónimas contenidas en este Reglamento.

Sección 2.ª De la inscripción de las cooperativas de crédito, de las mutuas y 
cooperativas de seguros y de las mutualidades de previsión social

Artículo 254.  Contenido de la hoja.
En la hoja abierta a cada una de las cooperativas de crédito y de las mutuas y 

cooperativas de seguros se inscribirán, además de las circunstancias enumeradas en el 
artículo 94, en la medida en que sean compatibles con su específica regulación, las 
siguientes:

1.ª El nombramiento y cese de los miembros del Consejo Rector o del Consejo de 
Administración y del Director general, así como la delegación de facultades que realice el 
órgano de administración.

2.ª La agrupación temporal.

Artículo 255.  Circunstancias de la inscripción primera.
En la inscripción primera de las cooperativas de crédito y de las mutuas y cooperativas 

de seguros, se harán constar las siguientes circunstancias:
1.ª La identidad de los fundadores o, en su caso, de los otorgantes.
2.ª El metálico, bienes o derechos que cada fundador aporte, indicando sus datos 

registrales, si los tuviere, el título o concepto en que haga la aportación y el valor atribuido a 
las aportaciones no dinerarias.

3.ª Los estatutos de la entidad.
4.ª La identidad del Director o Directores generales.
5.ª Los pactos lícitos que establezcan los fundadores.

Artículo 256.  Título inscribible de las cooperativas de crédito.
1. La inscripción primera de las cooperativas de crédito se practicará en virtud de 

escritura pública a la que se haya incorporado la preceptiva autorización del Ministerio de 
Economía y Hacienda, y a la que se acompañe certificación acreditativa de su inscripción en 
el Registro correspondiente del Banco de España.

2. La ulterior inscripción en el Registro de Cooperativas del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, o de la Comunidad Autónoma que corresponda, se hará constar en el 
Registro Mercantil mediante nota marginal. Esta regla será aplicable asimismo a las 
cooperativas de seguros.
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Artículo 257.  Inscripción de las mutualidades de previsión social.
1. La inscripción de las mutualidades de previsión social se regirá por los artículos 

anteriores en la medida en que le sean aplicables.
2. En la primera inscripción se hará constar, en particular, el número de asociados, que 

no podrá ser inferior al mínimo establecido legalmente.

Artículo 258.  Norma supletoria.
En lo no previsto en los artículos anteriores, las inscripciones referentes a cooperativas 

de crédito y de seguros, así como a mutualidades de previsión social se practicarán de 
conformidad a lo que disponga su legislación específica y, en la medida en que resulten 
compatibles, por las reglas relativas a la inscripción de las sociedades anónimas contenidas 
en este Reglamento.

Sección 3.ª De la inscripción de las sociedades de inversión mobiliaria e 
inmobiliaria

Artículo 259.  Contenido de la hoja.
En la hoja abierta a las sociedades de inversión mobiliaria o inmobiliaria se hará constar, 

además de las circunstancias enumeradas en el artículo 94, en la medida en que sean 
compatibles con su específica regulación, las siguientes:

1.ª La constitución, en su caso, de la Comisión de Control de Gestión y Auditoría, así 
como el nombramiento, revocación y cese de sus miembros, con expresa indicación de los 
que ejerzan las funciones de Presidente y Secretario.

2.ª El nombramiento, en su caso, de una entidad gestora o un depositario, así como su 
sustitución.

3.ª Si se tratase de una sociedad de capital variable, se expresará anualmente el importe 
del capital suscrito.

Artículo 260.  Comisión de Control.
1. La constitución de la Comisión de Control se inscribirá en virtud de certificación del 

acuerdo de la Junta general de la sociedad, expedida conforme a las reglas de los artículos 
109 y siguientes de este Reglamento.

2. El nombramiento de Presidente y Secretario y los demás acuerdos de la Comisión de 
Control se inscribirán en virtud de certificación expedida por el Secretario con el visto bueno 
del Presidente, cuyas firmas estén legitimadas notarialmente.

Artículo 261.  Nombramiento de gestora y depositario.
1. El nombramiento de entidad gestora y el de depositario se practicarán en virtud de 

escritura pública que recoja el correspondiente acuerdo de la Junta general, en la que se 
hará constar que el designado se halla inscrito en el Registro administrativo de entidades 
gestoras y depositarias de inversión colectiva.

2. La inscripción deberá expresar las facultades que se encomienden a la entidad 
gestora en orden a la administración de los activos de la sociedad.

3. La inscripción de la sustitución de la entidad gestora o depositaria se verificará en 
virtud de escritura pública.

Artículo 262.  Cifra de capital.
Las sociedades de inversión mobiliaria de capital variable presentarán anualmente en el 

Registro Mercantil, al mismo tiempo en que depositen sus cuentas, una certificación 
expedida por su órgano de administración, con firmas legitimadas notarialmente, en la que 
se indique la cifra efectiva del capital social suscrito al cierre del ejercicio económico. La 
certificación habrá de ser de fecha anterior en un mes, como máximo, a la presentación de 
las cuentas en el Registro.
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Artículo 263.  Derecho supletorio.
En lo no previsto en los artículos anteriores las inscripciones referentes a sociedades de 

inversión colectiva se practicarán de conformidad con lo dispuesto en su legislación 
específica y, en la medida en que resulten compatibles, por las reglas relativas a la 
inscripción de sociedades anónimas contenidas en este Reglamento.

Sección 4.ª De la inscripción de las agrupaciones de interés económico

Artículo 264.  Contenido de la hoja.
En la hoja abierta a cada agrupación de interés económico se inscribirán, además de las 

circunstancias previstas en el artículo 94, en la medida en que sean compatibles con su 
específica regulación, la admisión de nuevos socios con indicación, en su caso, de la 
cláusula por la que se les exonera de las deudas anteriores a la misma, así como la 
separación o exclusión de los existentes, y la transmisión de participaciones o fracciones de 
ellas entre los socios.

Artículo 265.  Circunstancias de la primera inscripción.
En la inscripción primera de las agrupaciones de interés económico se harán constar las 

siguientes circunstancias:
1.ª La identidad de los empresarios o profesionales liberales que la constituyan.
2.ª La denominación de la agrupación, que deberá ir precedida o seguida de la expresión 

«Agrupación de Interés Económico», o de sus siglas «A.I.E.».
3.ª El objeto que, como actividad económica auxiliar de la que desarrollen los socios, va 

a realizar la agrupación.
4.ª La cifra del capital social, si la tuviere, con expresión numérica de la participación que 

corresponde a cada miembro.
5.ª La duración y la fecha de comienzo de sus operaciones.
6.ª El domicilio social.
7.ª Los requisitos de convocatoria, formas de deliberar y mayorías necesarias para 

adoptar acuerdos la Asamblea, si se estableciesen especialmente.
8.ª La estructura del órgano de administración, con indicación del número de miembros 

que lo componen o, al menos, el máximo y el mínimo, así como de los requisitos para el 
nombramiento y revocación de administradores y su régimen de actuación.

9.ª Las reglas para determinar la participación de los miembros en los resultados 
económicos.

10.ª Las causas de disolución pactadas.
11.ª Los demás pactos lícitos que se hubiesen estipulado.

Artículo 266.  Admisión, separación y exclusión de socios.
1. La inscripción de la admisión de nuevos socios se practicará en virtud de escritura 

pública otorgada por el socio o socios que se incorporan y por el administrador facultado 
para ello por acuerdo unánime de los miembros de la Asamblea.

2. La separación de un socio por mediar alguna justa causa prevista en el contrato, se 
hará constar en escritura pública otorgada por el propio interesado, en la que consten la 
causa alegada y la notificación fehaciente a la agrupación.

La inscripción no se extenderá hasta transcurridos quince días desde la fecha de la 
notificación, siempre que no haya oposición por parte de la agrupación. Caso de existir 
oposición, se suspenderá la inscripción hasta que decidan los Tribunales, pudiendo tomarse 
anotación preventiva por el plazo de un año.

3. Para su inscripción, la exclusión de un socio por causa prevista en la escritura de 
constitución deberá constar en escritura pública otorgada por el administrador facultado por 
acuerdo unánime del resto de los socios, en la que se expresarán la causa alegada y la 
notificación fehaciente al excluido.

La inscripción no se extenderá hasta transcurrido un mes desde la fecha de la 
notificación al socio excluido. Si dentro del plazo señalado se acreditare la impugnación 
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judicial del acuerdo de exclusión, se suspenderá la inscripción hasta que recaiga sentencia 
firme.

No obstante, cuando la exclusión sea debida a la muerte o declaración judicial de 
fallecimiento del socio o al transcurso del plazo establecido, podrá practicarse la inscripción 
en virtud de instancia en la que se consignará la causa de la exclusión y a la que se 
acompañará, en su caso, certificación del Registro Civil.

Artículo 267.  Derecho supletorio.
1. Las inscripciones posteriores, en cuanto recojan actos de modificación, 

transformación, fusión, disolución y liquidación de la agrupación, se practicarán en virtud de 
los mismos títulos y con los requisitos previstos para las de las sociedades colectivas, salvo 
que su legislación específica disponga otra cosa.

2. La inscripción del nombramiento y cese de administradores y liquidadores, así como 
los poderes que éstos otorguen, modifiquen o revoquen, se regirá por las reglas generales 
previstas en este Reglamento para las sociedades anónimas.

Artículo 268.  Agrupaciones europeas de interés económico.
Las inscripciones relativas a las agrupaciones europeas de interés económico quedarán 

sujetas a las disposiciones que sobre titulación exigible y circunstancias que han de 
expresarse y, en general, sobre el régimen registral de estas entidades, están contenidas en 
el Reglamento de la Comunidad Europea 2137/1985, de 25 de julio, y en la Ley 12/1991, de 
29 de abril, de Agrupaciones de Interés Económico.

La denominación de estas agrupaciones deberá ir precedida o seguida de la expresión 
«Agrupación Europea de Interés Económico» o de sus siglas «AEIE».

No serán inscribibles las emisiones de obligaciones.

Artículo 269.  Cambio de domicilio.
1. Cuando una agrupación europea de interés económico cuya sede radique en territorio 

español se proponga trasladar su domicilio al extranjero, deberá inscribirse en el Registro 
Mercantil el proyecto de traslado, aprobado por acuerdo unánime de todos sus socios.

Transcurridos dos meses desde su publicación en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil, podrá cerrarse la hoja, siempre que no conste la oposición del Gobierno y se 
acredite la inscripción en el Registro del nuevo domicilio.

2. Cuando una agrupación europea de interés económico cuyo domicilio radique en el 
extranjero hubiese acordado el traslado de éste a territorio español, se le abrirá hoja en el 
Registro correspondiente al nuevo domicilio, haciéndose constar en la primera inscripción 
todas las circunstancias que figuren en el Registro extranjero y sean de inscripción 
obligatoria conforme a la legislación española.

Sección 5.ª De la inscripción de las sociedades civiles

(Anulada)

Artículo 269 bis.  Inscripción de las sociedades civiles.
(Anulado)

CAPÍTULO X
De la inscripción de otras entidades

Sección 1.ª De la inscripción de las Cajas de Ahorro

Artículo 270.  Contenido de la hoja.
En la hoja abierta a cada caja de ahorros se inscribirán:
1.º La constitución de la misma, que necesariamente será la inscripción primera.
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2.º El aumento o disminución de la cifra del fondo de dotación y cualquier otra 
modificación de los estatutos o de los reglamentos.

3.º El nombramiento y el cese de los miembros del Consejo de Administración, de los 
miembros de la comisión de control y, en su caso, de los miembros de la comisión ejecutiva.

4.º La distribución de cargos dentro de los órganos colegiados de gobierno.
5.º El nombramiento y cese del Director general.
6.º El nombramiento y cese de liquidadores y auditores.
7.º El otorgamiento, sustitución, modificación y revocación de poderes generales.
8.º La apertura, cierre y demás actos y circunstancias relativos a las sucursales, en los 

términos prevenidos en los artículos 295 y siguientes.
9.º La emisión de cuotas participativas.
10.º La emisión de obligaciones u otros valores negociables agrupados en emisiones y 

demás actos y circunstancias relativos a las mismas, en los términos previstos en los 
artículos 310 y siguientes, en cuanto resulten aplicables.

11.º Las resoluciones judiciales inscribibles relativas al concurso, voluntario o necesario, 
principal o acumulado, de la caja de ahorros y las medidas administrativas de intervención 
de conformidad con lo previsto en los artículos 320 y siguientes.

12.º La fusión, escisión, disolución y liquidación de la entidad.
13.º En general, los actos o contratos que modifiquen el contenido de los asientos 

practicados o cuya inscripción esté prevista por las Leyes.

Artículo 271.  Circunstancias de la primera inscripción.
En la primera inscripción de una caja de ahorros se harán constar las siguientes 

circunstancias:
1.ª La identidad de los fundadores. Si la fundación se realizara por una entidad pública, 

bastará con expresar la denominación de la misma.
2.ª Los estatutos y reglamentos que han de regir su funcionamiento, de conformidad con 

lo previsto en el artículo siguiente.
3.ª La identidad de las personas que se encarguen inicialmente de la administración y 

representación de la entidad.

Artículo 272.  Estatutos.
Para su inscripción, los estatutos de las cajas de ahorro deberán contener las 

circunstancias siguientes:
1.ª La denominación, en la que deberá incluirse la expresión «Caja de Ahorros» y, en su 

caso, «Monte de Piedad».
2.ª El domicilio de la entidad.
3.ª Las actividades que constituyan su objeto específico.
4.ª La cuenta del fondo de dotación.
5.ª Los órganos de gobierno, en los términos establecidos en el artículo siguiente.
6.ª El número de miembros que han de integrar la Asamblea general y el sistema de su 

designación.
7.ª La determinación de las funciones que correspondan al Director general, con 

indicación del plazo de duración del cargo, de la posibilidad o no de su reelección y de la 
edad a la que necesariamente habrá de producirse su jubilación.

8.ª Las reglas que, en su caso, hayan de regir la disolución y liquidación de la entidad.
9.ª Las demás reglas o pactos lícitos que los fundadores acuerden establecer.

Artículo 273.  Órganos de gobierno.
En la mención relativa a los órganos del gobierno habrán de indicarse las siguientes 

circunstancias:
1.ª El número de miembros que han de integrar el Consejo de Administración y la 

Comisión de Control y, en su caso, la Comisión Ejecutiva, o máximo y mínimo de los 
mismos.

2.ª El plazo de duración de los cargos, indicando si cabe o no reelección.
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3.ª Las reglas que hayan de regir la renovación parcial.
4.ª Las competencias y facultades de cada uno de los órganos, con expresión concreta 

de a quién corresponde el nombramiento de auditores.
5.ª Los requisitos de convocatoria, con indicación de los correspondientes plazos y de las 

condiciones de publicidad.
6.ª El quórum de constitución del órgano, con distinción, en su caso, de primera y 

segunda convocatoria, así como las mayorías necesarias para la válida adopción de 
acuerdos.

7.ª El modo de cubrir las vacantes que se produzcan.

Artículo 274.  Título inscribible.
1. La inscripción primera de las cajas de ahorros se practicará en virtud de escritura 

pública.
2. La inscripción del nombramiento de los Consejeros de Administración y de los 

miembros de la Comisión de Control se practicará en virtud de certificación del acuerdo de la 
Asamblea general, y la de los miembros de la Comisión Ejecutiva en virtud de certificación 
del acuerdo del Consejo de Administración, debiendo en ambos casos hallarse las firmas 
legitimadas notarialmente.

La distribución de cargos dentro de cada órgano colegiado se realizará en virtud de 
certificación del acuerdo del propio órgano.

3. La inscripción del nombramiento de Director general se practicará en virtud de 
escritura pública, a la que se incorporarán los documentos de los que resulte el acuerdo del 
Consejo de Administración y la confirmación de la Asamblea general.

Artículo 275.  Anotación preventiva de la propuesta de suspensión de acuerdos.
1. Podrá practicarse anotación preventiva en el Registro Mercantil de los acuerdos de la 

Comisión de Control por los que se proponga al Ministerio de Economía y Hacienda o, en su 
caso, a la Comunidad Autónoma correspondiente, la suspensión de acuerdos inscribibles del 
Consejo de Administración.

2. La anotación se practicará en virtud de certificación de la Comisión de Control, con 
nota que acredite haberse presentado a la Administración competente.

3. La anotación preventiva caducará en el plazo de tres meses, desde su fecha.

Artículo 276.  Derecho supletorio.
En lo no previsto en los artículos anteriores, las inscripciones relativas a cajas de ahorro 

se practicarán de conformidad con lo dispuesto en su legislación específica y, en la medida 
en que resulten compatibles, por las reglas referentes a la inscripción de sociedades 
anónimas contenidas en este Reglamento.

Sección 2.ª De la inscripción de los fondos de inversión

Artículo 277.  Registro competente.
Los fondos de inversión se inscribirán en el Registro Mercantil correspondiente al 

domicilio de la entidad gestora.

Artículo 278.  Contenido de la hoja.
En la hoja abierta a cada Fondo de Inversión Mobiliaria, Fondo de Inversión en Activos 

del Mercado Monetario y Fondo de Inversión Inmobiliaria, se inscribirán:
1.º La constitución del fondo, que necesariamente será la inscripción primera.
2.º La prórroga del plazo de duración del mismo.
3.º El reglamento de gestión y sus modificaciones.
4.º La transformación, disolución y liquidación.
5.º La sustitución de la entidad gestora y de la depositaria y el cese en su actividad, 

cualquiera que fuese la causa.
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6.º La admisión a cotización oficial en el mercado secundario de valores, así como su 
exclusión.

7.º Las medidas de intervención de la entidad gestora acordadas por la Administración, 
así como la suspensión de la suscripción o reembolso de las participaciones.

8.º En general, los actos y contratos que modifiquen el contenido de los asientos 
practicados o cuya inscripción esté prevista por las Leyes.

Artículo 279.  Títulos inscribibles.
1. La inscripción primera de los fondos de inversión se practicará en virtud de escritura 

pública otorgada por las entidades gestora y depositaria, en la que habrá de acreditarse la 
inscripción de éstas en el Registro de entidades gestoras y depositarias de inversión 
colectiva.

2. La admisión a negociación en un mercado secundario oficial, así como la exclusión del 
mismo, se harán constar en virtud de los documentos que señala el apartado tercero del 
artículo 95 de este Reglamento.

3. La inscripción de la sustitución de la gestora o del depositario se verificará en virtud de 
escritura pública en la que se consignará la manifestación a que se refiere el artículo 281 y a 
la que se incorporará la correspondiente autorización administrativa.

Artículo 280.  Circunstancias de la primera inscripción.
En la primera inscripción de un fondo de inversión se harán constar las circunstancias 

siguientes:
1.ª La denominación del mismo, que deberá ir seguida de la expresión «Fondo de 

Inversión Mobiliaria», en siglas F.I.M, o «Fondo de Inversión en Activos del Mercado 
Monetario», en siglas F.I.A.M.M., o de cualquier otra de acuerdo con la legislación aplicable 
al fondo, según proceda.

2.ª Su objeto, que estará limitado a las actividades señaladas en la Ley.
3.ª El patrimonio del fondo en el momento de su constitución, describiendo las 

aportaciones conforme a su naturaleza e indicando el número de participaciones que lo 
integran en el momento fundacional.

4.ª La identidad de la sociedad gestora y del depositario.
5.ª El reglamento de gestión del fondo, que expresará todas las circunstancias señaladas 

en el artículo 35 del Reglamento de la Ley de Instituciones de Inversión Colectiva.

Artículo 281.  Modificaciones especiales.
La inscripción de las modificaciones del reglamento de gestión que afecten a la política 

de inversiones, la determinación de resultados y su distribución, los requisitos para la 
modificación del contrato o del propio reglamento de gestión, la conversión del fondo en 
sociedad, el establecimiento o modificación de las comisiones de gestión y el reembolso o 
depósito de valores, se practicará en virtud de escritura en la que deberá expresarse, bajo 
manifestación de las entidades gestora y depositaria, que se ha realizado la notificación de la 
modificación a los partícipes para que, en su caso, ejerciten su derecho al reembolso, y que 
ha transcurrido un mes desde tal notificación.

Artículo 282.  Disolución forzosa.
1. En el supuesto de cesación por cualquier causa de la gestora o del depositario en sus 

actividades, y transcurrido un año sin que una nueva entidad asuma sus funciones, el fondo 
quedará disuelto, haciéndose constar esta circunstancia en el Registro, en virtud de escritura 
pública otorgada por la gestora o el depositario, según proceda.

2. En la inscripción de la disolución se harán constar la causa que motivó el cese en sus 
actividades, el hecho de haberse iniciado el procedimiento de liquidación y el nombramiento 
de liquidadores.
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Artículo 283.  Cancelación de la hoja.
Terminada la liquidación, se procederá a cerrar la hoja abierta al fondo, previa 

presentación de la correspondiente escritura pública de la que deberá resultar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 47 del Reglamento de Instituciones 
de Inversión Colectiva.

Artículo 284.  Medidas de intervención.
Las medidas de intervención y sustitución que afecten a una entidad gestora de fondos 

de inversión mobiliaria, de fondos de inversión inmobiliaria o de fondos de inversión en 
activos del mercado monetario, se inscribirán en la hoja de la gestora y en las hojas abiertas 
a cada uno de los fondos que gestione.

Sección 3.ª De la inscripción de los fondos de pensiones

Artículo 285.  Registro competente.
Los fondos de pensiones se inscribirán en el Registro Mercantil del domicilio de la 

entidad gestora. También podrán inscribirse en el Registro correspondiente al domicilio de 
cualquiera de los promotores.

Artículo 286.  Contenido de la hoja.
En la hoja abierta a cada fondo de pensiones se inscribirán:
1.º La constitución del fondo, que necesariamente será la inscripción primera.
2.º Los acuerdos de integración o adscripción de planes de pensiones en el mismo, así 

como su movilización a otro fondo de pensiones.
3.º El nombramiento y cese de los miembros de la Comisión de Control.
4.º La delegación de las facultades de representación del fondo que realice la Comisión 

de Control en la entidad gestora.
5.º La modificación de las normas de funcionamiento del fondo, así como la alteración de 

su naturaleza abierta o cerrada.
6.º La sustitución de la entidad gestora y de la depositaria y el cese en su actividad, 

cualquiera que fuese la causa.
7.º Las medidas administrativas que afecten a la entidad gestora o a sus 

administradores, al fondo de pensiones o a alguno de los planes integrados en el mismo, o a 
sus comisiones de control, en los términos previstos en los artículos 326 y siguientes.

8.º La disolución y liquidación del fondo.
9.º En general, los actos y contratos que modifiquen el contenido de los asientos 

practicados o cuya inscripción esté prevista por las Leyes.

Artículo 287.  Circunstancias de la primera inscripción.
1. En la inscripción primera de un fondo de pensiones se harán constar las 

circunstancias siguientes:
1.ª La denominación del mismo, seguida de la expresión «Fondo de Pensiones» o, en 

siglas, F.P.
2.ª La identidad de la entidad o entidades promotoras y de las entidades gestora y 

depositaria.
3.ª La naturaleza abierta o cerrada del fondo, así como las clases de planes que pueda 

integrar.
4.ª El patrimonio inicial del fondo, si lo tuviere, describiendo, en su caso, las aportaciones 

realizadas conforme a su naturaleza.
5.ª Las normas de funcionamiento.
2. En el acta de inscripción se hará constar expresamente que el asiento se practica sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 289 de este Reglamento.
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Artículo 288.  Registro especial.
No se practicará asiento alguno posterior al regulado en el artículo precedente, mientras 

no se extienda al margen del mismo nota acreditativa de la inscripción del fondo en el 
Registro administrativo especial que corresponda.

Artículo 289.  Caducidad de la inscripción.
Dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha del asiento de constitución del fondo, 

sin que se haya acreditado su inscripción en el Registro administrativo o, en su caso, 
interpuesto el oportuno recurso contra la resolución denegatoria, expresa o por silencio, 
caducará aquel asiento y podrá ser cancelado de oficio por nota marginal. La interposición 
del recurso citado se hará constar por nota marginal.

Artículo 290.  Inscripción de planes de pensiones.
En la inscripción de los acuerdos de integración de los planes de pensiones en el fondo 

se harán constar las siguientes circunstancias:
1.ª La identidad del promotor o promotores del plan. Si se tratase de una promoción 

colectiva, se consignarán los datos necesarios para identificar al grupo.
2.ª Las características y contenido del plan y, cuando éste fuese el único plan integrado 

en el fondo, las circunstancias identificativas de la Comisión de Control, o, en su caso, de la 
Comisión promotora del plan, de conformidad con lo establecido en el artículo siguiente.

Artículo 291.  Circunstancias del nombramiento y cese de los miembros de la Comisión de 
Control y de la sustitución y renuncia de las entidades gestora y depositaria.

1. En la inscripción del nombramiento o cese de los miembros de la Comisión de Control 
del fondo se hará constar la identidad de los afectados, así como el plazo de duración de su 
mandato, que no podrá exceder de cuatro años.

2. En la inscripción de la sustitución legal o voluntaria de la entidad gestora o depositaria 
de un fondo se hará constar la identidad de la nueva entidad, consignándose asimismo la 
causa de la sustitución y las garantías que, en su caso, haya constituido la entidad sustituida 
para responder de su gestión.

3. En la inscripción de la renuncia efectuada por la entidad gestora o depositaria se hará 
constar que aquélla no produce efecto hasta transcurridos dos años desde la notificación 
fehaciente a la Comisión de Control del fondo. La fecha de dicha notificación se consignará 
asimismo en la inscripción.

4. En la inscripción del cese de la entidad gestora o depositaria por disolución, por 
suspensión de pagos o quiebra, por exclusión del Registro especial que corresponda o por 
otra razón, se hará constar la causa del cese y la indicación de que el fondo quedará disuelto 
si en el plazo de un año no se designa nueva entidad gestora o depositaria. Si cesare la 
entidad gestora, se expresará que la gestión queda provisionalmente encomendada a la 
entidad depositaria. Si cesare la entidad depositaria, se indicará que los activos financieros y 
el efectivo del fondo se han depositado en el Banco de España.

Artículo 292.  Título inscribible.
1. La inscripción de la constitución, de la modificación de las normas de funcionamiento, 

de la sustitución de la entidad gestora o depositaria, de la delegación de facultades de 
representación, de la disolución y liquidación del fondo, y del contrato que determine la 
movilización de un plan de pensiones, se practicará en virtud de escritura pública.

2. Para los demás actos bastará certificación del acuerdo del órgano u órganos 
correspondientes, cuyas firmas estén legitimadas notarialmente.

3. La facultad de certificar y elevar a público los anteriores actos corresponderá, a los 
efectos de la inscripción en el Registro Mercantil, al órgano de administración de la entidad 
gestora en los términos establecidos en la sección 3.ª del capítulo III del Título II de este 
Reglamento.
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Artículo 293.  Documentos complementarios.
1. A la escritura pública que recoja la modificación de las normas de funcionamiento de 

un fondo se acompañará la autorización administrativa previa.
2. A la escritura pública que recoja el acuerdo de disolución o la liquidación se 

acompañarán los documentos que acrediten los requisitos de publicidad, auditoría y garantía 
que previene la legislación de los fondos de pensiones.

3. A la escritura que refleje la sustitución de la entidad gestora o depositaria se 
acompañará, en su caso, el acuerdo de la Comisión de Control y el documento que acredite 
la aceptación de la nueva entidad.

4. A la certificación que acredite la integración de un plan de pensiones en un fondo se 
acompañarán una copia del plan y el correspondiente dictamen actuarial, que quedarán 
depositados en el Registro.

5. A la certificación que acredite la renuncia efectuada por la entidad gestora o 
depositaria se acompañará la notificación fehaciente a la Comisión de Control del fondo.

Artículo 294.  Notas de referencia.
1. Inscrito un fondo de pensiones, se practicará en la hoja abierta a las entidades gestora 

y depositaria una nota marginal en la que se hará constar el hecho de haber asumido la 
condición de gestora o depositaria de un fondo y los datos de la inscripción registral del 
fondo.

2. Si la entidad gestora o depositaria estuviese inscrita en un Registro distinto de aquel 
en que se hubiese inscrito el fondo, se practicarán las oportunas comunicaciones de oficio 
entre los Registradores.

3. Para inscribir la sustitución de las personas que ocupan los órganos de administración 
de las entidades gestora o depositaria, deberá acreditarse fehacientemente el haberse 
notificado tal sustitución a la Comisión de Control del fondo.

CAPÍTULO XI
De la inscripción de las sucursales y de los empresarios extranjeros

Sección 1.ª De las sucursales

Artículo 295.  Noción de sucursal.
A efectos de lo prevenido en este Reglamento, se entenderá por sucursal todo 

establecimiento secundario dotado de representación permanente y de cierta autonomía de 
gestión, a través del cual se desarrollen, total o parcialmente, las actividades de la sociedad.

Artículo 296.  Registro competente.
1. La apertura de sucursales deberá inscribirse primeramente en la hoja abierta a la 

sociedad. Posteriormente, será objeto de inscripción separada en el Registro Mercantil 
correspondiente al domicilio de la sucursal.

2. Cuando el domicilio de la sucursal radique en la misma provincia en que esté situado 
el domicilio de la sociedad, la apertura de la sucursal sólo se inscribirá en la hoja abierta a la 
sociedad.

No obstante, cuando el Registrador lo considere necesario para mayor claridad de los 
asientos, podrá abrirse hoja propia en el mismo Registro a las diversas sucursales de la 
misma circunscripción registral.

Artículo 297.  Circunstancias de las inscripciones.
1. En la inscripción que se practique en la hoja abierta a la sociedad se hará constar el 

establecimiento de la sucursal, con indicación de:
1.º Cualquier mención que, en su caso, identifique a la sucursal.
2.º El domicilio de la misma.
3.º Las actividades que, en su caso, se le hubiesen encomendado.
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4.º La identidad de los representantes nombrados con carácter permanente para la 
sucursal, con expresión de sus facultades.

2. En la primera inscripción de la hoja abierta a la sucursal se harán constar, además de 
las circunstancias anteriores, la identidad de la sociedad y el nombre y apellidos o 
denominación social de sus administradores, con indicación del cargo que ostenten.

Artículo 298.  Sucesión de inscripciones.
1. Una vez inscrita la apertura de la sucursal en la hoja de la sociedad, ésta solicitará 

una certificación de la inscripción practicada y de los administradores cuyo cargo estuviese 
vigente, y la presentará en el Registro en cuya circunscripción radique la sucursal, a fin de 
que se practique la primera inscripción de la sucursal.

2. El Registrador correspondiente al domicilio de la sucursal, una vez practicada la 
primera inscripción, remitirá al Registrador Mercantil Central los datos que hayan de 
publicarse en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y se refieran exclusivamente a la 
sucursal.

Artículo 299.  Actos posteriores.
La disolución, el nombramiento de liquidadores, el término de la liquidación y la 

suspensión de pagos o la quiebra de la sociedad, así como la modificación de cualquiera de 
las circunstancias mencionadas en el artículo 297 y el cierre de la sucursal, una vez inscritos 
en la hoja de la sociedad, se harán constar en el Registro Mercantil del domicilio de la 
sucursal por medio de certificación.

Éste remitirá los datos correspondientes al Registrador Mercantil Central cuando afecten 
exclusivamente a la sucursal.

Artículo 300.  Inscripción de la primera sucursal establecida por sociedad extranjera.
1. Las sociedades extranjeras que establezcan una sucursal en territorio español la 

inscribirán en el Registro Mercantil correspondiente al lugar de su domicilio, presentando a 
tal efecto y debidamente legalizados, los documentos que acrediten la existencia de la 
sociedad, sus estatutos vigentes y sus administradores, así como el documento por el que 
se establezca la sucursal.

2. En la primera inscripción de la sucursal, además de las circunstancias relativas a la 
sociedad que resulten de los documentos presentados, incluidos los datos registrales de la 
misma, así como el nombre, apellidos y cargo de sus administradores, se harán constar las 
circunstancias contenidas en el apartado primero del artículo 297.

Artículo 301.  Inscripción de la segunda o posterior sucursal establecida por sociedad 
extranjera.

Cuando una sociedad extranjera estableciere segunda o posteriores sucursales en 
territorio español, la primera inscripción de éstas contendrá:

1.ª Las circunstancias mencionadas en el apartado primero del artículo 297, según 
figuren en el documento por el que se establezca la sucursal.

2.ª Los datos registrales y, en su caso, la denominación de la sucursal en cuya hoja 
consten los datos relativos a la sociedad.

3.ª La identidad de los administradores de la sociedad, con indicación de sus cargos.

Artículo 302.  Actos posteriores.
1. El cambio de la denominación y domicilio de la sociedad, el cese, renovación o 

nombramiento de nuevos administradores, la disolución, el nombramiento de liquidadores, el 
término de la liquidación y la quiebra o suspensión de pagos de la sociedad se harán constar 
en las hojas de todas las sucursales que tenga establecidas en territorio español.

2. La modificación de las circunstancias a que se refiere el apartado primero del artículo 
297 se hará constar en la hoja de la sucursal afectada.
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3. La modificación de los estatutos de la sociedad extranjera se hará constar en la hoja 
abierta en la sucursal en que consten los datos relativos a la sociedad.

Artículo 303.  Cierre de la primera sucursal de sociedad extranjera.
1. No podrá cerrarse la hoja de la primera sucursal de sociedad extranjera, en el caso de 

que ésta tuviese otra u otras sucursales en España, sin que previamente se haya acreditado 
el traslado a la hoja de cualquiera de ellas de los datos relativos a la sociedad.

2. El traslado contemplado en el apartado anterior se regirá por las reglas sobre el 
traslado del domicilio.

Artículo 304.  Publicación en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».
Practicada la inscripción, el Registrador en cuya circunscripción radique una sucursal de 

sociedad extranjera, remitirá al Registrador Mercantil Central los datos que hayan de 
publicarse en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Artículo 305.  Publicidad formal de los datos de la sociedad.
1. La publicidad relativa a los datos de la sociedad podrá solicitarse y hacerse efectiva a 

través del Registro de la sucursal.
2. A tal efecto, presentada la solicitud en el Registro de la sucursal, éste oficiará por 

medio de telecopia al de la sociedad o al de la sucursal donde consten los datos relativos a 
la sociedad extranjera, al objeto de que le remita la información correspondiente.

3. El Registrador de destino hará la remisión por correo. No obstante, la nota simple 
habrá de remitirse por telecopia o procedimiento similar, cuando así se solicite.

Artículo 306.  Eficacia frente a terceros.
En caso de discrepancia, los datos contenidos en la hoja abierta a la sucursal 

prevalecerán respecto de terceros de buena fe sobre los que figuren en la hoja de la 
sociedad.

Artículo 307.  Ámbito de aplicación.
Lo dispuesto en esta sección respecto de las sucursales de sociedades será aplicable a 

las sucursales o establecimientos secundarios del empresario individual, a las de las demás 
entidades españolas inscribibles y a las de las entidades extranjeras con personalidad 
jurídica y fin lucrativo.

Artículo 308.  Documentación de la sucursal.
Los empresarios individuales, sociedades y entidades deberán hacer constar en toda la 

documentación, correspondencia, notas de pedido y facturas de su sucursal, además de las 
circunstancias establecidas en el artículo 24 del Código de Comercio, los datos de 
inscripción de la sucursal en el Registro Mercantil.

Sección 2.ª De la inscripción de los empresarios y sus actos

Téngase en cuenta que esta actualización de la rúbrica, establecida por el artículo único.2 
del Real Decreto 442/2023, de 13 de junio, Ref. BOE-A-2023-14043, entra en vigor el 9 de 
mayo de 2024, según determina su disposición final 3.

Redacción anterior:
"Sección 2.ª De los empresarios extranjeros"
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Artículo 308 bis.  Creación en línea de sucursales de una sociedad establecida en otro 
estado miembro de la Unión Europea.

1. Las sociedades de otro Estado miembro podrán crear una o varias sucursales en 
cualquier lugar del territorio nacional mediante el procedimiento íntegramente electrónico 
aplicable a la constitución de sociedades de responsabilidad limitada relativo a su inscripción 
en el Registro Mercantil sin perjuicio de utilizar cualquier otro procedimiento legalmente 
establecido conforme a lo dispuesto en el artículo 20 bis y concordantes del texto refundido 
de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de julio.

2. Toda información y documentos relativos a la creación primera o sucesivas, actos 
posteriores o cierre de las sucursales se presentarán íntegramente en línea, sin perjuicio de 
que la sociedad prefiera la presentación en línea notarial en el domicilio social de la sucursal.

3. La inscripción de las sucursales se regulará por lo previsto en este capítulo. No es de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 302.3 del Reglamento del Registro Mercantil.

4. El Registrador Mercantil, una vez recibida toda la documentación requerida para la 
creación en línea de una sucursal procederá a su inscripción en el plazo máximo de diez 
días laborables. Si se excediera de dicho plazo, se notificará al solicitante los motivos del 
retraso.

Téngase en cuenta que este artículo, añadido por el artículo único.3 del Real Decreto 
442/2023, de 13 de junio, Ref. BOE-A-2023-14043, entra en vigor el 9 de mayo de 2024, según 
establece su disposición final 3.

Artículo 308 ter.  Documentación a presentar para la creación en línea de una sucursal.
Los documentos e informaciones que se deben presentar para la inscripción en el 

Registro Mercantil de una sucursal son los siguientes:
a) Documento que acredite la existencia de la sociedad y donde consten los datos de 

denominación y forma jurídica de la sociedad, domicilio, datos registrales, el EUID, y el 
nombre y apellidos o denominación social de sus administradores, con indicación del cargo 
que ostenten.

Al procederse al registro de la sucursal, el registrador comprobará la información sobre la 
sociedad a través del sistema de interconexión de registros.

b) Documento por el que se establezca la sucursal.
c) Cualquier mención que, en su caso, identifique a la sucursal.
d) Domicilio de la sucursal, con indicación de la calle y número o lugar de situación, la 

localidad, el municipio y provincia.
e) Actividades que, en su caso, se le hubiesen encomendado.
f) Identidad de los representantes nombrados con carácter permanente para la sucursal, 

con expresión de sus facultades.
g) Todos aquellos otros documentos o indicaciones cuya inscripción establezcan las 

leyes.

Téngase en cuenta que este artículo, añadido por el artículo único.3 del Real Decreto 
442/2023, de 13 de junio, Ref. BOE-A-2023-14043, entra en vigor el 9 de mayo de 2024, según 
establece su disposición final 3.

Artículo 308 quater.  Cierre en línea de una sucursal.
El cierre en línea de la sucursal se regirá por el mismo procedimiento establecido para la 

extinción de la sociedad.
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Se deberá aportar el acuerdo de cierre de la sucursal adoptado por el órgano 
competente de la sociedad.

Téngase en cuenta que este artículo, añadido por el artículo único.3 del Real Decreto 
442/2023, de 13 de junio, Ref. BOE-A-2023-14043, entra en vigor el 9 de mayo de 2024, según 
establece su disposición final 3.

Sección 3.ª Información societaria europea y su acceso mediante la plataforma 
central europea y el Identificador Único Europeo (EUID)

Téngase en cuenta que esta sección, añadida por el artículo único.4 del Real Decreto 
442/2023, de 13 de junio, Ref. BOE-A-2023-14043, entra en vigor el 9 de mayo de 2024, según 
establece su disposición final 3.

Artículo 308 quinquies.  Información societaria europea.
1. El Registro Mercantil asegurará la interconexión con la plataforma central europea en 

la forma que se determine por las normas de la Unión Europea y las normas reglamentarias 
que las desarrollen.

2. El intercambio de información a través del sistema de interconexión con la plataforma 
central europea facilitará a los interesados la obtención de información sobre los datos 
registrales referentes a:

a) El nombre y forma jurídica de la sociedad, su domicilio social, el Estado miembro en el 
que estuviera registrada, su número de registro y su Identificador Único Europeo (EUID).

b) La escritura de constitución y los estatutos, si no estuviesen incorporados a aquella.
c) Las modificaciones de los actos a que se refiere la letra b), comprendida la prórroga 

de la sociedad.
d) Después de cada modificación de la escritura de constitución o de los estatutos, el 

texto íntegro del acto modificado, en su redacción actualizada.
e) El nombramiento, el cese de funciones, así como la identidad de las personas que, 

como órgano legalmente previsto, o como miembros de tal órgano:
1.º Tengan el poder de obligar a la sociedad con respecto a terceros y representarla en 

juicio, expresando si para obligar a la sociedad dichas personas pueden hacerlo por sí solas 
o deben actuar conjuntamente.

2.º Participen en la administración, la vigilancia o el control de la sociedad.
3.º Hayan resultado inhabilitadas para ejercer el cargo de administrador de la sociedad.
f) Al menos anualmente, el importe del capital suscrito, cuando la escritura de 

constitución o los estatutos mencionen un capital autorizado, a menos que todo aumento de 
capital suscrito implique una modificación de los estatutos.

g) Los documentos contables por cada ejercicio presupuestario, que deben publicarse de 
conformidad con la legislación vigente.

h) Todo cambio de domicilio social.
i) La disolución de la sociedad.
j) La resolución judicial que declare la nulidad de la sociedad.
k) El nombramiento y la identidad de los liquidadores, así como sus poderes respectivos, 

a menos que estos poderes resultasen expresa y exclusivamente de la ley o de los 
estatutos.

l) La inscripción de la escritura de extinción de la sociedad.
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Téngase en cuenta que este artículo, añadido por el artículo único.4 del Real Decreto 
442/2023, de 13 de junio, Ref. BOE-A-2023-14043, entra en vigor el 9 de mayo de 2024, según 
establece su disposición final 3.

Artículo 308 sexties.  Información sobre sucursales de sociedades europeas.
El intercambio de información a través del sistema de interconexión facilitará a los 

interesados la obtención de información sobre las indicaciones referentes a las sucursales 
de sociedades de otros Estados miembros:

a) El domicilio de la sucursal.
b) La indicación de las actividades de la sucursal.
c) El número de Registro de la sociedad y su EUID.
d) La denominación y la forma jurídica de la sociedad, así como la denominación de la 

sucursal si esta última no corresponde a la de la sociedad.
e) El nombramiento, el cese en funciones incluido el cese por inhabilitación, así como la 

identidad de las personas que tengan poder para obligar a la sociedad frente a terceros y de 
representarla en juicio: como órgano de la sociedad legalmente previsto o como miembros 
de tal órgano, de conformidad con la publicidad dada en la sociedad de acuerdo con la letra 
e) del artículo 17.5 del Código de Comercio; como representantes permanentes de la 
sociedad para la actividad de la sucursal, con indicación del contenido de sus poderes.

f) La disolución de la sociedad.
g) El nombramiento y la identidad de los liquidadores, así como sus poderes respectivos, 

a menos que estos poderes resultasen expresa y exclusivamente de la ley o de los 
estatutos.

h) La extinción de la sociedad.
i) Los procedimientos de insolvencia, o cualquier otro procedimiento análogo del que sea 

objeto la sociedad.
j) Las cuentas anuales y, en su caso, las cuentas consolidadas de la sociedad que 

hubieran sido elaboradas conforme a su legislación.
k) El cierre de la sucursal.

Téngase en cuenta que este artículo, añadido por el artículo único.4 del Real Decreto 
442/2023, de 13 de junio, Ref. BOE-A-2023-14043, entra en vigor el 9 de mayo de 2024, según 
establece su disposición final 3.

Artículo 308 septies.  Modificación registral de datos de sucursales transfronterizas 
intracomunitarias.

1. A los efectos de la debida coordinación de la información sobre matrices y sucursales, 
los Registros Mercantiles notificarán sin demora, a través del sistema de interconexión de 
registros mercantiles, los siguientes datos de las sociedades matrices inscritas en España 
que tengan sucursales en otros Estados miembros:

a) Las modificaciones relativas a la denominación, el domicilio social, el número de 
registro, la forma jurídica de la sociedad, las modificaciones relativas al nombramiento, el 
cese de funciones, y la identidad de las personas que participen en la administración, 
vigilancia o control de la sociedad o que tengan poderes de representación. También 
notificará el depósito de los documentos contables de la sociedad.

b) La información relativa a la apertura y clausura de procedimientos de liquidación e 
insolvencia y sobre la extinción de la sociedad.

2. A los efectos de la debida coordinación de la información sobre matrices y sucursales, 
los Registros Mercantiles notificarán, sin demora, a través del sistema de interconexión de 

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 17  Reglamento del Registro Mercantil

– 957 –

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2023-14043
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2023-14043


registros mercantiles, la apertura, el cierre y supresión del registro de las sucursales de 
sociedades de otros Estados miembros inscritas en España.

3. Los Registros Mercantiles, que reciban a través del sistema de interconexión de 
registros mercantiles informaciones relativas a las sociedades matrices de otros Estados 
miembros con sucursales inscritas en España, así como informaciones relativas a las 
sucursales registradas en otros Estados miembros de sociedades matrices inscritas, 
acusarán recibo de la información y consignarán o actualizarán, sin demora, las 
informaciones que reciban, en particular, tratándose de las descritas en los apartados 1 y 2 
del presente artículo.

Cuando la información que se reciba sea la relativa a la apertura y clausura de 
procedimientos de liquidación e insolvencia y sobre extinción de sociedades matrices 
inscritas en otros Estados miembros con sucursales en España, en la publicidad que expidan 
sobre las referidas sucursales se hará mención obligatoria de los procedimientos de 
liquidación e insolvencia de sus respectivas matrices, así como sobre su extinción, indicando 
el Registro en que consten inscritos dichos actos y su fecha.

Téngase en cuenta que este artículo, añadido por el artículo único.4 del Real Decreto 
442/2023, de 13 de junio, Ref. BOE-A-2023-14043, entra en vigor el 9 de mayo de 2024, según 
establece su disposición final 3.

Sección 4.ª De los empresarios extranjeros

Téngase en cuenta que esta sección, añadida por el artículo único.5 del Real Decreto 
442/2023, de 13 de junio, Ref. BOE-A-2023-14043, entra en vigor el 9 de mayo de 2024, según 
establece su disposición final 3.

Artículo 309.  Traslado de domicilio a territorio nacional.
1. Cuando un empresario o entidad extranjera inscribible con arreglo a la legislación 

española traslade su domicilio a territorio nacional, se harán constar en la primera inscripción 
todos los actos y circunstancias que sean de consignación obligatoria conforme a la 
normativa española y se hallen vigentes en el Registro extranjero.

Dicha inscripción se practicará en virtud de certificación literal o traslado de la hoja o 
expediente del Registro extranjero.

2. Será preciso, además, el depósito simultáneo en el Registro Mercantil de las cuentas 
anuales correspondientes al último ejercicio terminado.

Artículo 309 bis.  Inscripción de sociedad anónima europea filial.
La constitución y demás actos inscribibles de una sociedad anónima europea filial se 

inscribirán en el Registro Mercantil de su domicilio conforme a lo dispuesto para las 
sociedades anónimas, identificando a las sociedades o entidades matrices conforme a lo 
dispuesto en el articulo 38 de este Reglamento.

CAPÍTULO XII
De la inscripción de la emisión de obligaciones

Artículo 310.  Circunstancias de la inscripción de la emisión.
1. La inscripción de la emisión de obligaciones se practicará en la hoja abierta o que a tal 

efecto se abra a la entidad emisora en el Registro Mercantil, en la que se expresarán las 
siguientes circunstancias:
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1.ª La denominación de la entidad, el capital social desembolsado o la cifra de valoración 
de sus bienes, y, en su caso, el importe de las reservas que figuran en el último balance 
aprobado y de las cuentas de regularización y actualización de balances aceptadas por el 
Ministerio de Economía y Hacienda.

2.ª El importe total de la emisión y la serie o series de los valores que deban lanzarse al 
mercado, indicando si se representan por medio de títulos o por medio de anotaciones en 
cuenta.

3.ª Las condiciones de la emisión, la fecha en que deba abrirse la suscripción y el plazo 
para su realización.

4.ª El valor nominal, así como los intereses, vencimientos y primas y lotes de las 
obligaciones, si los tuviere.

5.ª Las garantías de la emisión, con indicación de sus datos identificadores y, en su caso, 
el Registro público donde se ha inscrito la hipoteca o la entidad depositaria de los efectos 
pignorados.

6.ª La constitución del Sindicato de obligacionistas, sus características y normas de 
funcionamiento, así como la indicación de su primer Presidente.

7.ª Las reglas fundamentales que hayan de regir las relaciones entre la sociedad y el 
Sindicato.

2. Si las obligaciones fueran convertibles en acciones, en la inscripción se consignarán 
las bases y modalidades de la conversión.

3. Cuando la entidad emisora no fuese sociedad anónima y no hubiere constituido al 
tiempo de la emisión el Sindicato de obligacionistas, las circunstancias 6.ª y 7.ª del apartado 
1 se harán constar en inscripción separada mediante cualquiera de los títulos a que se 
refiere el artículo 9 de la Ley de 24 de diciembre de 1964.

Artículo 311.  Constancia de la suscripción.
Agotada la suscripción de las obligaciones o transcurrido el plazo previsto al efecto, se 

hará constar al margen de la inscripción de la emisión la suscripción total o el importe 
efectivamente suscrito en virtud de acta notarial en la que el administrador de la sociedad 
manifieste bajo su responsabilidad la veracidad de dicho extremo, y a la que se incorporarán, 
en su caso, las matrices de los títulos emitidos.

Artículo 312.  Nombramiento del Comisario.
Celebrada la primera reunión de la Asamblea general de obligacionistas, deberá 

inscribirse el acuerdo por el que se confirme en el cargo de Presidente al Comisario o el 
nombramiento, debidamente aceptado, de la persona que haya de sustituirle. Todo cambio 
posterior en la titularidad del cargo de Presidente será necesariamente inscrito.

Artículo 313.  Inscripción del Reglamento del Sindicato.
Deberá igualmente inscribirse el Reglamento del Sindicato válidamente aprobado por la 

Asamblea de obligacionistas o las modificaciones y adiciones que ésta hubiese introducido 
en las normas contenidas en la escritura de emisión relativas a la estructura y 
funcionamiento del Sindicato, así como las ulteriores revisiones de aquellos que la Asamblea 
acordare.

Artículo 314.  Inscripción de la modificación de la emisión.
Toda modificación de las condiciones de la emisión convenida entre la sociedad y el 

Sindicato dentro de los límites de su competencia deberá inscribirse en el Registro Mercantil.

Artículo 315.  Cancelación de la inscripción de la emisión.
1. La cancelación total de la inscripción de la emisión o la consignación registral del pago 

parcial de los valores en circulación se practicarán cuando la sociedad haya satisfecho 
legítimamente todos o parte de los emitidos, presentando al efecto acta notarial en la que el 
administrador manifieste bajo su responsabilidad esa circunstancia mediante exhibición de 
los libros y documentos correspondientes, y el Notario dé fe de que se le han exhibido los 

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 17  Reglamento del Registro Mercantil

– 959 –



títulos inutilizados o un muestreo de los mismos o, en su caso, la certificación expedida por 
la entidad encargada del registro de anotaciones en cuenta acreditativa de la cancelación 
total o parcial.

2. Si se tratare de obligaciones hipotecarias, la cancelación por amortización se 
practicará presentando en el Registro cualquiera de los documentos a que se refiere el 
artículo 156 de la Ley Hipotecaria, con la nota de haberse practicado la cancelación o 
cancelaciones correspondientes en el Registro de la Propiedad. También podrá practicarse 
en virtud de certificación literal o en relación, de la cancelación practicada, expedida por el 
Registrador de la Propiedad.

Artículo 316.  Cancelación mediante convenio.
1. Los convenios celebrados entre la sociedad y el Sindicato de obligacionistas por los 

cuales aquélla deba rescatar todas o parte de las obligaciones emitidas se inscribirán en el 
Registro Mercantil.

2. Cuando, al ejecutar el convenio, no se hubieren podido rescatar todos los valores 
afectados, para la cancelación de la inscripción de la emisión bastará acompañar al acta 
notarial a que se refiere el apartado primero del artículo anterior justificación del previo 
ofrecimiento y de la consignación del importe de los valores no rescatados, hecha con los 
requisitos previstos en los artículos 1.176 y siguientes del Código Civil.

Artículo 317.  Cancelación parcial.
Cuando la cancelación sea parcial, en el documento en cuya virtud haya de practicarse 

se expresará la serie y número de los valores a que la amortización se refiera. Las mismas 
circunstancias habrán de consignarse en el asiento.

Artículo 318.  Título inscribible.
1. Salvo disposición específica en contrario, los actos a que se refieren los artículos 

anteriores deberán constar, para su inscripción, en escritura pública.
2. En la escritura de emisión se hará constar la declaración de los administradores de 

que en la emisión se han cumplido todos los trámites previstos en el artículo 26 de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, en los casos en que ello sea preceptivo.

Si la emisión fuera de obligaciones convertibles, a la escritura se acompañará el informe 
de los administradores explicativo de las bases y modalidades de conversión, así como el de 
los auditores de cuentas.

Artículo 319.  Delegación de la facultad de acordar la emisión de obligaciones.
1. Para su inscripción, la escritura pública otorgada por los administradores en uso de la 

facultad de emitir obligaciones delegada por la Junta general expresará, además de las 
circunstancias generales y de las previstas en el apartado primero del artículo 310, el 
contenido íntegro del acuerdo de delegación, la cuantía dispuesta respecto del límite de la 
delegación y la que quede por disponer.

2. Los administradores deberán hacer uso de la facultad delegada dentro del plazo de 
cinco años.

CAPÍTULO XIII
De la inscripción de las situaciones concursales y de otras medidas de 

intervención

Sección 1.ª De la inscripción de las situaciones concursales y de su publicidad

Artículo 320.  Inscripción del concurso.
1. En la hoja abierta a cada empresario individual, sociedad o entidad inscribible se 

inscribirán:
a) Los autos de declaración y de reapertura del concurso voluntario o necesario.
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b) El auto de apertura de la fase de convenio; la sentencia de aprobación del convenio; 
la sentencia que declare el incumplimiento del convenio, y la sentencia que declare la 
nulidad del convenio.

c) El auto de apertura de la fase de liquidación, el auto de aprobación del plan de 
liquidación, y, en su caso, el auto que refleje la adopción de medidas administrativas que 
comporten la disolución de una entidad y que excluyen la posibilidad de declarar el concurso.

d) El auto de conclusión del concurso y la sentencia que resuelve la impugnación del 
auto de conclusión.

e) El auto de formación de la sección de calificación y la sentencia de calificación del 
concurso como culpable.

f) Cuantas resoluciones dicte el juez del concurso en materia de intervención o 
suspensión de las facultades de administración y disposición del concursado sobre los 
bienes y derechos que integran la masa activa.

2. En el caso de declaración conjunta del concurso de varios deudores y en el caso de 
acumulación de concursos, se hará constar esta circunstancia en la hoja abierta a cada uno 
de los deudores, con expresión de la identidad de los demás.

Artículo 321.  Título de inscripción.
1. Los asientos a que se refiere el artículo anterior se practicarán en virtud de 

mandamiento judicial, en el que se expresará necesariamente si la resolución 
correspondiente es o no firme. En tanto no sea firme, será objeto de anotación preventiva.

2. Si la resolución contuviera algún pronunciamiento en materia de intervención o 
suspensión de las facultades de administración y disposición del concursado sobre los 
bienes y derechos que integran la masa activa, el mandamiento deberá identificar los bienes 
y derechos inscritos en registros públicos si los datos obrasen en las actuaciones.

Artículo 322.  Inscripción en el Registro Mercantil.
1. En la inscripción que se practique en la hoja abierta al sujeto inscrito se transcribirá la 

parte dispositiva de la resolución judicial, con expresión del nombre y número del juzgado o 
del tribunal que la hubiera dictado, la identidad del juez o, en el caso de tribunales 
colegiados, del ponente, el número de autos y la fecha de la resolución.

2. Si no estuviera inscrito en el Registro Mercantil el empresario individual que hubiera 
sido declarado en concurso de acreedores, se procederá, con carácter previo, a su 
inscripción en virtud de un mandamiento judicial, que deberá contener las circunstancias 
necesarias para dicha inscripción.

3. Si no estuviera inscrita en el Registro Mercantil la sociedad mercantil que hubiera sido 
declarada en concurso de acreedores, se procederá a su inscripción. En el caso de que 
faltara la escritura de constitución, la inscripción se practicará en virtud de un mandamiento 
judicial, que deberá contener, al menos, la denominación y el domicilio de la sociedad y la 
identidad de los socios de los que el juez tenga constancia.

Artículo 323.  Remisión de datos al Registro Mercantil Central y a los registros públicos de 
bienes.

1. Los registradores mercantiles, remitirán al Registro Mercantil Central, inmediatamente 
después de practicar el correspondiente asiento, los datos relativos a las resoluciones 
judiciales en materia concursal a las que se refiere el artículo 320 que sean suficientes para 
que, conforme a lo dispuesto por el artículo 390, la información que facilite el Registro 
Mercantil Central y su publicación en el Boletín Oficial del Registro Mercantil permitan 
apreciar el contenido esencial del asiento al que se refieran.

2. Si los datos relativos a los bienes que obraran en las actuaciones y en el 
mandamiento fueran suficientes, el mismo día en que se hubiera practicado el 
correspondiente asiento, los registradores mercantiles remitirán una certificación del 
contenido de la resolución dictada por el juez del concurso al Registro de la Propiedad, al 
Registro de Bienes Muebles o a cualquier otro registro público de bienes competente.

3. La comunicación a los registros públicos de bienes será telemática y estará autorizada 
con la firma electrónica del registrador mercantil o, si no fuera posible, se realizará mediante 
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correo certificado urgente, con acuse de recibo. Esta certificación será título bastante para 
practicar los correspondientes asientos.

Artículo 324.  Publicidad informativa de las resoluciones concursales inscribibles en los 
registros públicos de personas.

(Sin contenido)

Artículo 325.  Cancelación de asientos.
1. Las anotaciones preventivas de situaciones concursales se cancelarán de oficio o a 

instancia de parte una vez transcurrido el plazo de caducidad.
2. Los asientos relativos al convenio se cancelarán mediante el mandamiento judicial o 

testimonio del auto de conclusión del concurso por cumplimiento del convenio.
3. Los demás asientos relativos a situaciones concursales, salvo los referentes a la 

sentencia de calificación, serán cancelados mediante mandamiento o testimonio del auto de 
conclusión del concurso.

4. Los asientos relativos a la calificación del concurso de acreedores serán cancelados 
por el registrador, de oficio o instancia de parte, una vez transcurrido un mes desde la fecha 
en que hubiera finalizado la inhabilitación.

5. La hoja registral de la entidad extinguida como consecuencia de la conclusión del 
concurso de acreedores se cancelará en virtud del mandamiento o testimonio del auto de 
conclusión, una vez que sea firme.

Sección 2.ª De la inscripción de medidas administrativas respecto de entidades 
financieras y de otras entidades jurídicas

Artículo 326.  Medidas administrativas inscribibles.
1. En la hoja abierta a cada entidad se inscribirán:
1.º Las medidas de intervención de dichas entidades y de sustitución provisional de sus 

órganos de administración o dirección acordadas por la autoridad administrativa competente.
En particular, respecto de las entidades de seguros y, en la medida en que sean 

aplicables, en relación a las entidades gestoras de fondos de pensiones, y planes y fondos 
de pensiones, se inscribirán las medidas de control especial a que se refieren el apartado 7 y 
los párrafos a) y d) del apartado 2 del artículo 39 de la Ley de Ordenación y Supervisión de 
los Seguros Privados.

2.º Las medidas de intervención de las operaciones de intervención acordadas por la 
autoridad administrativa competente.

3.º Las sanciones de suspensión, separación o separación con inhabilitación, impuestas 
a quienes ejerzan cargos en la administración o dirección en entidades, con expresión de la 
duración de la sanción.

Cuando el sancionado sea empresario, la sanción de separación con inhabilitación se 
inscribirá, además, en la hoja correspondiente a dicho empresario.

Si el sancionado no estuviera inscrito, se procederá a la previa inscripción del mismo. 4.º 
La revocación de la autorización a la entidad para operar en un determinado sector o ramo 
de actividad.

5.º La disolución acordada de oficio de dichas entidades, el nombramiento y cese de 
liquidadores, así como la declaración de extinción de la entidad. En este último caso, el 
Registrador procederá a extender diligencia de cierre en la hoja de la entidad extinguida.

2. A efectos de lo dispuesto en esta sección, serán consideradas entidades financieras 
las entidades de crédito, los establecimientos financieros de crédito, las de seguro, las 
entidades gestoras de fondos de pensiones, los planes y fondos de pensiones y las que 
ejerzan en el ámbito del mercado de valores que se hallen inscritas en los correspondientes 
Registros especiales a cargo del Banco de España, de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones y de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.
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Artículo 327.  Título inscribible y circunstancias de la inscripción.
1. Los asientos a que se refiere el artículo anterior se practicarán en virtud de la 

correspondiente resolución administrativa.
2. En la inscripción se transcribirá la parte dispositiva de la resolución administrativa, con 

expresión de la autoridad y de la fecha en que se hubiera dictado.
En su caso, el Registrador inscribirá también el nombre y apellidos o denominación de 

las personas o entidades que hayan de ejercer las funciones de intervención o sean 
nombradas administradores provisionales, liquidadores o liquidadores-delegados, con 
indicación de si tales personas o entidades deben actuar individual o conjuntamente y, 
cuando proceda, de sus funciones o facultades.

Artículo 328.  Medidas administrativas inscribibles respecto de entidades financieras cabeza 
de grupo consolidado.

En la hoja abierta a cada entidad financiera cabeza de grupo consolidado, que no tenga 
la condición de entidad de crédito, se inscribirá la resolución administrativa de disolución 
forzosa de aquella entidad y la apertura del período de liquidación, con expresión del nombre 
y apellidos o denominación de los liquidadores y de su régimen de actuación.

TÍTULO III
De otras funciones del Registro Mercantil

CAPÍTULO I
De la legalización de los libros de los empresarios

Artículo 329.  Obligación de legalización de los libros obligatorios.
1. Los libros que obligatoriamente deben llevar los empresarios con arreglo a 

disposiciones legales vigentes se legalizarán en el Registro Mercantil de su domicilio.
2. Asimismo, podrán ser legalizados por el Registro Mercantil los libros de detalle del 

Libro Diario y cualesquiera otros que se lleven por los empresarios en el ámbito de su 
actividad.

Artículo 330.  Solicitud de legalización.
1. La solicitud de legalización se efectuará mediante instancia por duplicado dirigida al 

Registrador Mercantil competente, en la que se reflejarán las siguientes circunstancias:
1.ª Nombre y apellidos del empresario individual o denominación de la sociedad o 

entidad, y, en su caso, datos de identificación registral, así como su domicilio.
2.ª Relación de los libros cuya legalización se solicita, con expresión de si se encuentran 

en blanco o si han sido formados mediante la encuadernación de hojas anotadas, así como 
del número de folios u hojas de que se compone cada libro.

3.ª Fecha de apertura y, en su caso, de cierre de los últimos libros legalizados de la 
misma clase que aquellos cuya legalización se solicita.

4.ª Fecha de la solicitud.
2. Con la solicitud, que habrá de estar debidamente suscrita y sellada, deberán 

acompañarse los libros que pretendan legalizarse.
3. Los sujetos sometidos a inscripción obligatoria y no inscritos sólo podrán solicitar la 

legalización una vez presentada a inscripción la escritura de constitución. Los libros no serán 
legalizados hasta que la inscripción se practique.

Artículo 331.  Tramitación de la solicitud.
1. Presentada la instancia y los libros a legalizar, se practicará en el Diario el 

correspondiente asiento de presentación.
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2. En el asiento se harán constar la fecha de presentación de la instancia, la 
identificación del empresario solicitante y el número y clase de los libros a legalizar.

Artículo 332.  Presentación de libros en blanco.
Los libros obligatorios que se presenten para su legalización antes de su utilización 

deberán estar, ya se hallen encuadernados o formados por hojas móviles, completamente en 
blanco y sus folios numerados correlativamente.

Artículo 333.  Presentación de hojas encuadernadas.
1. Los libros obligatorios formados por hojas encuadernadas con posterioridad a la 

realización en ellas de asientos y anotaciones por cualquier procedimiento idóneo deberán 
estar encuadernados de modo que no sea posible la sustitución de los folios y deberán tener 
el primer folio en blanco y los demás numerados correlativamente y por el orden cronológico 
que corresponda a los asientos y anotaciones practicados en ellas. Los espacios en blanco 
deberán estar convenientemente anulados.

2. Los libros obligatorios a que se refiere el apartado anterior deberán ser presentados a 
legalización antes de que transcurran los cuatro meses siguientes a la fecha de cierre del 
ejercicio.

3. En el caso de que la legalización se solicite fuera del plazo legal, el Registrador lo 
hará constar así en la diligencia del Libro y en el asiento correspondiente del Libro-fichero de 
legalizaciones.

Artículo 334.  Legalización de los libros.
1. La legalización de los libros tendrá lugar mediante diligencia y sello.
2. La diligencia, firmada por el Registrador, se extenderá en el primer folio. En la misma 

se identificará al empresario, incluyendo, en su caso, sus datos registrales y se expresará la 
clase de libro, el número que le corresponda dentro de los de la misma clase legalizados por 
el mismo empresario, el número de folios de que se componga, y el sistema y contenido de 
su sellado.

3. El sello del Registro se pondrá en todos los folios mediante impresión o estampillado. 
También podrán ser sellados los libros mediante perforación mecánica de los folios, o por 
cualquier otro procedimiento que garantice la autenticidad de la legalización.

Artículo 335.  Plazo para la legalización.
Si la solicitud se hubiera realizado en la debida forma y los libros reuniesen los requisitos 

establecidos por la Ley y este Reglamento, el Registrador procederá a su legalización dentro 
de los quince días siguientes al de su presentación.

Artículo 336.  Notas de despacho.
1. Practicada, suspendida o denegada la legalización, se tomará razón de esta 

circunstancia en el Libro de legalizaciones, y seguidamente se extenderán las oportunas 
notas al pie de la instancia y al margen del asiento de presentación.

2. Un ejemplar de la instancia se devolverá al solicitante, acompañada, en su caso, de 
los libros legalizados. El otro ejemplar quedará archivado en el Registro.

3. Transcurridos tres meses desde la presentación de los libros sin que fueran retirados, 
podrá remitirlos el Registrador, con cargo al empresario solicitante, al domicilio consignado 
en la instancia, haciéndolo constar así al pie de la misma.

Artículo 337.  Libros de sucursales.
Las sucursales que dispongan de libros propios podrán legalizarse en el Registro 

Mercantil de su domicilio.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 17  Reglamento del Registro Mercantil

– 964 –



CAPÍTULO II
Del nombramiento de expertos independientes y de auditores de cuentas

Sección 1.ª Del nombramiento de expertos independientes

Artículo 338.  Solicitud del nombramiento de expertos independientes.
1. La solicitud de nombramiento de uno o varios expertos independientes para la 

elaboración de un informe sobre las aportaciones no dinerarias a sociedades anónimas o 
comanditarias por acciones se hará mediante instancia por triplicado, dirigida al Registrador 
Mercantil del domicilio social, expresando las circunstancias siguientes:

1.ª Denominación y datos de identificación registral de la sociedad o, en su caso, el 
nombre y apellidos de las personas que promuevan la constitución de la sociedad, así como 
su domicilio.

2.ª Descripción de los bienes, con indicación del lugar en que se encuentren, así como 
del número y valor nominal y, en su caso, prima de emisión de las acciones a emitir como 
contrapartida.

3.ª Declaración de no haberse obtenido en los últimos tres meses otra valoración de los 
mismos bienes, realizada por experto independiente nombrado por el Registrador Mercantil.

4.ª Fecha de la solicitud.
2. La instancia deberá ir suscrita, al menos, por una de las personas que promuevan la 

constitución de la sociedad o, si ya estuviera constituida, por la propia sociedad.

Artículo 339.  Tramitación de la solicitud.
1. Presentada la instancia, se practicará en el Libro Diario el correspondiente asiento de 

presentación, en el que se identificará al solicitante y al presentante, y se indicarán 
sucintamente los bienes a valorar.

2. Practicado el asiento de presentación, se procederá a la apertura de un expediente 
numerado, cuya existencia se hará constar por nota al margen de aquel asiento. En el 
expediente se recogerán todas las incidencias a que se refieren los artículos siguientes.

Artículo 340.  Nombramiento de expertos independientes.
1. Dentro de los quince días siguientes al de la fecha del asiento de presentación, el 

Registrador designará, conforme a las normas que se dicten y, en ausencia de éstas, a su 
prudente arbitrio, un experto independiente entre las personas físicas o jurídicas que 
pertenezcan a profesión directamente relacionada con los bienes objeto de valoración o que 
se hallen específicamente dedicadas a valoraciones o peritaciones.

2. Cuando los bienes a valorar sean de naturaleza heterogénea o, aun no siéndolo, se 
encuentren en circunscripción perteneciente a distintos Registros mercantiles, el Registrador 
podrá nombrar varios expertos, expresando en el nombramiento los bienes a valorar por 
cada uno de ellos.

3. En la resolución por la que se nombre al experto o expertos independientes, 
determinará el Registrador la retribución a percibir por cada uno de los nombrados o los 
criterios para su cálculo.

La retribución de los expertos habrá de ajustarse, en su caso, a las reglas establecidas 
por los respectivos Colegios Profesionales y a las normas que a tal efecto se dicten por parte 
del Ministerio de Justicia.

4. El nombramiento se hará constar por diligencia en los ejemplares de la instancia 
presentada, uno de los cuales se entregará o remitirá al solicitante, otro será archivado en el 
Registro y el tercero se remitirá al experto. En caso de pluralidad de expertos, se enviarán 
fotocopias diligenciadas a cada uno de los nombrados.

Artículo 341.  Incompatibilidades del experto.
1. Son causas de incompatibilidad para ser nombrado experto las establecidas para los 

peritos por la legislación procesal civil.
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2. Cuando el experto nombrado fuese incompatible, deberá excusarse inmediatamente 
ante el Registrador, quien, previa notificación a los interesados, procederá a la designación 
de otro nuevo.

Artículo 342.  Recusación del experto.
1. En cualquier momento, antes de la elaboración del informe, los interesados podrán 

recusar al experto por concurrir causa legítima, comunicándolo al Registrador, quien a su vez 
lo notificará al experto, por cualquier medio que permita dejar constancia de la fecha en que 
se recibe la notificación.

Transcurridos cinco días desde la notificación sin que el experto se haya opuesto 
compareciendo ante el Registrador, se anulará el nombramiento procediéndose a otro 
nuevo.

2. Si el experto se opusiese a la recusación, el Registrador, dentro de los dos días 
siguientes, resolverá según proceda.

Contra la resolución del Registrador podrán los interesados interponer recurso ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado en el plazo de quince días, a contar de la 
fecha de notificación de la resolución.

Artículo 343.  Nombramiento en favor de un mismo experto.
El nombramiento de un experto que ya hubiera sido designado por el mismo Registrador 

dentro del último año deberá ser puesto en conocimiento de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

Artículo 344.  Notificación y aceptación del nombramiento.
1. El nombramiento se notificará al experto designado por cualquier medio que permita 

dejar constancia de la fecha en que se recibe la notificación.
2. En el plazo de cinco días a contar desde la fecha de la notificación deberá el 

nombrado comparecer ante el Registrador para aceptar el cargo, lo cual se hará constar por 
diligencia en la instancia archivada en el Registro.

Aceptado el cargo, se extenderá el correspondiente asiento en el Libro de 
nombramientos de expertos y auditores, indicándose el número de expediente.

3. Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior sin haber comparecido el 
designado, cualquiera que fuese la causa que lo haya impedido, caducará su nombramiento, 
procediendo el Registrador a efectuar un nuevo nombramiento.

Artículo 345.  Plazo de la emisión del informe.
1. Los expertos elaborarán su informe por escrito razonado en el plazo de un mes a 

contar desde la fecha de la aceptación del nombramiento.
Cuando concurran circunstancias excepcionales, el Registrador, a petición del propio 

experto, podrá conceder un plazo mayor.
2. Si el informe no es emitido en el plazo concedido, caducará el encargo, procediéndose 

por el Registrador a un nuevo nombramiento, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pueda haber incurrido el experto por el incumplimiento de su mandato.

Artículo 346.  Emisión del informe.
Emitido el informe, el experto entregará el original a la persona que hubiera solicitado su 

nombramiento y comunicará tal entrega al Registrador Mercantil que lo hubiera nombrado, 
quien lo hará constar en el expediente, que cerrará en ese momento mediante la 
correspondiente diligencia. Esta circunstancia se consignará asimismo al margen del asiento 
de nombramiento.

Artículo 347.  Caducidad del informe.
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El informe emitido por el experto caducará a los tres meses de su fecha, salvo que con 
anterioridad hubiera sido ratificado por el propio experto, en cuyo caso prorrogará su validez 
tres meses más, a contar desde la fecha de ratificación.

Artículo 348.  Percepción de la retribución.
1. Los expertos percibirán la retribución directamente de la sociedad en cuyo nombre se 

hubiera solicitado el informe y, si ésta no se hubiera constituido, de quien hubiera firmado la 
solicitud.

2. Los expertos podrán solicitar provisión de fondos a cuenta de sus honorarios antes de 
iniciar el ejercicio de sus funciones.

Artículo 349.  Solicitud de nombramiento de expertos en caso de fusión y de escisión.
1. En caso de fusión o de escisión de sociedades, la solicitud de nombramiento de uno o 

varios expertos independientes para la emisión del preceptivo informe se hará 
individualmente por cada una de las sociedades que participan en la fusión o de las 
sociedades beneficiarias de la escisión.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el informe podrá ser común a todas 
las sociedades que participen en la fusión cuando éstas lo soliciten, debiendo suscribir la 
instancia, al menos, una persona con poder de representación por cada una de las 
sociedades interesadas.

En este caso la solicitud se presentará al Registrador Mercantil del domicilio social de la 
absorbente o del que figure en el proyecto de fusión como domicilio de la nueva sociedad a 
constituir, adjuntando certificación del proyecto de fusión emitida por cada uno de los 
órganos de administración de las sociedades solicitantes.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado primero, el informe podrá ser común a todas 
las sociedades beneficiarias de la escisión cuando éstas lo soliciten, debiendo suscribir la 
instancia, al menos, una persona con poder de representación por cada una de las 
sociedades afectadas.

La solicitud se presentará en este caso al Registrador mercantil del domicilio de 
cualquiera de ellas, adjuntando certificación del proyecto de escisión emitido por cada uno 
de los órganos de administración de las sociedades solicitantes.

Sección 2.ª Del nombramiento de auditores

Artículo 350.  Nombramiento de auditores de sociedades obligadas a verificación.
Los administradores, el Comisario del Sindicato de obligacionistas o cualquier socio de 

sociedad anónima, de responsabilidad limitada o comanditaria por acciones obligadas a la 
verificación de las cuentas anuales y del informe de gestión, podrán solicitar del Registrador 
Mercantil del domicilio social el nombramiento de uno o varios auditores de cuentas en los 
siguientes casos:

a) Cuando la Junta general no hubiera nombrado a los auditores antes de que finalice el 
ejercicio a auditar. Si la Junta general sólo hubiera nombrado auditores titulares personas 
físicas, los legitimados anteriormente indicados podrán solicitar del Registrador Mercantil la 
designación de los suplentes.

Una vez finalizado el ejercicio a auditar, la competencia para el nombramiento de 
auditores para la verificación de las cuentas anuales y del informe de gestión de sociedades 
obligadas a ello, corresponderá exclusivamente al Registrador Mercantil del domicilio social 
o, previa revocación del designado por el Registrador, al Juez de Primera Instancia del 
domicilio social.

b) Cuando las personas nombradas no acepten el cargo dentro del plazo establecido en 
este Reglamento o, por cualquier causa justificada, no puedan cumplir sus funciones.
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Artículo 351.  Solicitud de nombramiento de auditores de cuentas.
1. La solicitud de nombramiento de auditor de cuentas se hará mediante instancia por 

triplicado, dirigida al Registrador Mercantil del domicilio social, expresando las circunstancias 
siguientes:

1.ª Nombre y apellidos del solicitante, con indicación del cargo que ostenta en la 
sociedad o de su condición de socio, así como su domicilio.

2.ª Denominación y datos de identificación registral de la sociedad a auditar, así como su 
domicilio.

3.ª Causa de la solicitud.
4.ª Fecha de la solicitud.
2. La instancia, debidamente suscrita, habrá de acompañarse, en su caso, de los 

documentos acreditativos de la legitimación del solicitante.

Artículo 352.  Legitimación para solicitar el nombramiento de auditor.
1. Para solicitar el nombramiento de auditores de cuentas, los administradores y el 

Comisario del Sindicato de obligacionistas deberán figurar inscritos como tales en el Registro 
Mercantil.

2. Si la solicitud de nombramiento la efectuara un socio de sociedad obligada a la 
verificación de las cuentas anuales, deberá legitimarse éste según la naturaleza y, en su 
caso, el modo en que conste representada o documentada su participación social.

Artículo 353.  Tramitación de la solicitud.
1. Presentada la instancia, se practicará el correspondiente asiento de presentación en el 

Diario, en el que se identificará al solicitante y al presentante y se expresarán la 
denominación y datos registrales de la sociedad a auditar y la causa de la solicitud.

2. Practicado el asiento de presentación, se procederá a la apertura de un expediente 
numerado, cuya existencia se hará constar por nota al margen de aquel asiento. En el 
expediente se recogerán todas las incidencias a que se refieren los artículos siguientes.

Artículo 354.  Oposición de la sociedad al nombramiento solicitado.
1. Dentro de los cinco días siguientes al del asiento de presentación, el Registrador 

trasladará a la sociedad afectada copia de la instancia y de los documentos adjuntos a ella, 
por cualquier medio que permita dejar constancia de la fecha en que se reciba la notificación.

2. La sociedad sólo podrá oponerse al nombramiento solicitado si en el plazo de cinco 
días, a contar desde la fecha de la notificación, aporta prueba documental de que no 
procede el nombramiento o si niega la legitimación del solicitante. El escrito de oposición se 
archivará en el expediente.

3. Dentro de los cinco días siguientes al de la presentación del escrito de oposición, el 
Registrador resolverá según proceda. Contra la resolución del Registrador podrán los 
interesados interponer recurso ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, en 
el plazo de quince días a contar de la fecha de notificación de la resolución. El recurso se 
presentará, dentro del plazo indicado, en el Registro correspondiente, elevándose el 
expediente por el Registrador Mercantil a la Dirección General dentro de los cinco días 
siguientes.

4. Transcurrido el plazo de oposición sin haberse planteado ésta o, en otro caso, firme la 
resolución del Registrador, procederá éste al nombramiento solicitado.

Artículo 355.  Sistema de nombramiento.
1. En el mes de enero de cada año, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas 

remitirá al Registrador Mercantil Central una lista de los auditores inscritos en el Registro 
Oficial al 31 de diciembre del año anterior, por cada circunscripción territorial de los Registros 
Mercantiles existentes. En cada una de las listas figurarán, por orden alfabético y 
numerados, el nombre y apellidos o la razón social o denominación de los auditores de 
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cuentas, así como su domicilio, que necesariamente deberá radicar en la circunscripción 
registral a que se refiera dicha lista.

Los auditores que tengan oficina o despacho abierto en distintas circunscripciones 
territoriales podrán figurar en las listas correspondientes a cada una de ellas.

2. Recibida la lista, el Registrador Mercantil Central remitirá a cada Registrador Mercantil 
la lista correspondiente a su circunscripción y publicará en el «Boletín Oficial del Registro 
Mercantil» el día y la hora del sorteo público para determinar en cada circunscripción el 
orden de nombramientos.

3. Efectuado el sorteo, se publicará en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» la letra 
del alfabeto que determine el orden de los nombramientos. Dicho orden comenzará a regir 
para los que se efectúen a partir del primer día hábil del mes siguiente en que hubiese tenido 
lugar la publicación y se mantendrá hasta que entre en vigor el correspondiente al año 
siguiente.

4. Los Registradores Mercantiles tendrán a disposición del público la lista de auditores 
correspondiente a su circunscripción.

Artículo 356.  Excepciones al sistema de nombramiento.
1. Por excepción a lo dispuesto en el artículo anterior, cuando concurran circunstancias 

especiales o la última cuenta de pérdidas y ganancias depositada en el Registro de la 
sociedad a auditar no se hubiera formulado de forma abreviada, o la sociedad a auditar 
estuviera legalmente obligada a formular cuentas anuales e informe de gestión consolidados, 
el Registrador Mercantil, a falta de normas conforme a las cuales proceder en estos casos, 
podrá solicitar de la Dirección General de los Registros y del Notariado la designación de 
auditor para proceder a su nombramiento.

2. A estos efectos, el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas facilitará a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, dentro del mes de febrero de cada año, 
una relación de auditores que superen la capacidad que determine dicha Dirección General, 
medida en función del número de profesionales a su servicio y del volumen de horas de 
auditoría facturadas en el ejercicio anterior.

Artículo 357.  Incompatibilidades.
Son causas de incompatibilidad para ser designado auditor de cuentas las establecidas 

en la legislación de auditoría de cuentas.

Artículo 358.  Formalización del nombramiento.
1. El nombramiento se hará constar por diligencia en los ejemplares de la instancia 

presentada, uno de los cuales se entregará o remitirá al solicitante, otro será archivado en el 
Registro y el tercero se remitirá al auditor nombrado. En caso de pluralidad de auditores o de 
nombramiento de suplentes, se enviarán fotocopias diligenciadas a cada uno de los 
nombrados.

2. Aceptado el cargo, el nombramiento de auditor se inscribirá en el Libro de 
nombramiento de expertos y auditores, indicándose el número de expediente y, además, en 
la hoja abierta a la sociedad extendiéndose las oportunas notas de referencia.

Artículo 359.  Nombramiento de auditores de sociedades no obligadas a verificación.
1. Los socios de sociedad anónima, de responsabilidad limitada o de sociedad 

comanditaria por acciones no obligadas a la verificación de las cuentas anuales y del informe 
de gestión podrán solicitar del Registrador Mercantil del domicilio social el nombramiento de 
uno o varios auditores de cuentas, con cargo a la sociedad, cuando concurran las siguientes 
circunstancias:

1.ª Que el solicitante o los solicitantes representen, al menos, el 5 por 100 del capital 
social.

2.ª Que no hayan transcurrido tres meses desde la fecha de cierre del ejercicio a auditar.
2. Al nombramiento de auditores contemplado en este artículo será de aplicación lo 

dispuesto en los artículos 354, 355, 356 y 358.
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Artículo 360.  Período de nombramiento.
La auditoría a realizar por el auditor de cuentas nombrado por el Registrador Mercantil se 

limitará a las cuentas anuales y al informe de gestión correspondientes al último ejercicio.

Artículo 361.  Emisión del informe.
Emitido el informe, el auditor entregará el original a la sociedad auditada. Si el auditor no 

pudiese realizar la auditoría por causas no imputables al propio auditor, emitirá informe con 
opinión denegada por limitación absoluta en el alcance de sus trabajos y entregará el original 
al solicitante remitiendo copia a la sociedad. En ambos casos comunicará tal entrega al 
Registrador Mercantil que lo hubiere nombrado, quien lo hará constar en el expediente, que 
cerrará en ese momento mediante la correspondiente diligencia. Esta circunstancia se 
consignará asimismo al margen del asiento de nombramiento.

Artículo 362.  Retribución.
1. Al efectuar el nombramiento, el Registrador fijará la retribución a percibir por los 

auditores para todo el período que deban desempeñar el cargo o, al menos, los criterios para 
su cálculo.

2. La retribución del auditor habrá de ajustarse a las reglas y principios que se 
establezcan en las Normas Técnicas de Auditoría y, en su caso, a las normas que a tal 
efecto se dicten por parte del Ministerio de Justicia.

Artículo 363.  Nombramiento de auditores para determinar el valor real de las acciones y 
participaciones sociales.

1. El nombramiento de auditor por el Registrador Mercantil del domicilio social para la 
determinación del valor real de las acciones o participaciones en los casos establecidos por 
la Ley se efectuará a solicitud del interesado, de conformidad con lo previsto en los artículos 
351 y siguientes.

2. Aceptado el cargo, el nombramiento se inscribirá exclusivamente en el Libro de 
nombramiento de expertos y auditores, indicándose el número de expediente.

3. El plazo para emitir el informe será de un mes a contar desde la aceptación y podrá 
ser prorrogado por el Registrador a petición fundada del auditor.

4. Las mismas reglas serán de aplicación al nombramiento de auditor por el Registrador 
Mercantil del domicilio social para la determinación del importe a abonar por el nudo 
propietario al usufructuario de acciones o de participaciones sociales en concepto de 
incremento de valor y al nombramiento del auditor a petición de los administradores, en 
defecto del nombrado por la Junta general, para la verificación prevista en los artículos 156 y 
157 de la Ley de Sociedades Anónimas.

5. Los honorarios del auditor serán de cargo de la sociedad, salvo en el supuesto de la 
liquidación del usufructo de acciones o participaciones.

Artículo 364.  Régimen supletorio.
En lo no previsto en los artículos anteriores, y en la medida en que resulte compatible, 

será de aplicación al nombramiento de auditores de cuentas lo dispuesto para los expertos 
independientes.

CAPÍTULO III
Del depósito y publicidad de las cuentas anuales

Sección 1.ª De la presentación y depósito de las cuentas anuales

Artículo 365.  Obligaciones de presentación de las cuentas anuales.
1. Los administradores de sociedades anónimas, de responsabilidad limitada, 

comanditarias por acciones y de garantía recíproca, fondos de pensiones y, en general, 
cualesquiera otros empresarios que en virtud de disposiciones vigentes vengan obligados a 
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dar publicidad a sus cuentas anuales presentarán éstas para su depósito en el Registro 
Mercantil de su domicilio, dentro del mes siguiente a su aprobación.

2. Igual obligación incumbe a los liquidadores respecto del estado anual de cuentas de la 
liquidación.

3. Los demás empresarios inscritos podrán solicitar, con arreglo a las disposiciones del 
presente Reglamento, el depósito de sus cuentas debidamente formuladas.

Artículo 366.  Documentos a depositar.
1. A los efectos del depósito prevenido en el artículo anterior, deberán presentarse los 

siguientes documentos:
1.º Solicitud firmada por el presentante.
2.º Certificación del acuerdo del órgano social competente con firmas legitimadas 

notarialmente que contenga el acuerdo de aprobación de las cuentas y de la aplicación del 
resultado.

La certificación contendrá todas las circunstancias exigidas por el artículo 112 de este 
Reglamento y expresará si las cuentas han sido formuladas de forma abreviada, 
expresando, en tal caso, la causa. La certificación expresará igualmente, bajo fe del 
certificante, que las cuentas y el informe de gestión están firmados por todos los 
administradores, o si faltare la firma de alguno de ellos se señalará esta circunstancia en la 
certificación, con expresa indicación de la causa.

El informe de los auditores de cuentas deberá estar firmado por éstos.
3.º Un ejemplar de las cuentas anuales, debidamente identificado en la certificación a 

que se refiere el número anterior.
4.º Un ejemplar del informe de gestión.
5.º Un ejemplar del informe de los auditores de cuentas cuando la sociedad está 

obligada a verificación contable o cuando se hubiere nombrado auditor a solicitud de la 
minoría.

6.º Un ejemplar del documento relativo a los negocios sobre acciones propias cuando la 
sociedad esté obligada a formularlo.

7.º Certificación acreditativa de que las cuentas depositadas se corresponden con las 
auditadas. Esta certificación podrá incluirse en la contemplada por el párrafo 2.º de este 
apartado.

2. Previa autorización de la Dirección General de los Registros y del Notariado, los 
documentos contables a que se refiere este artículo podrán depositarse en soporte 
magnético.

Artículo 367.  Asiento de presentación.
De la presentación de las cuentas se practicará asiento en el Libro Diario en el que se 

identificará al solicitante y al presentante y se relacionarán los documentos presentados. 
Este asiento tendrá una vigencia de cinco meses, aplicándose en lo demás lo establecido en 
este Reglamento respecto a dicho asiento.

Artículo 368.  Calificación e inscripción del depósito.
1. Dentro del plazo establecido en este Reglamento, el Registrador calificará 

exclusivamente, bajo su responsabilidad, si los documentos presentados son los exigidos 
por la Ley, si están debidamente aprobados por la Junta general o por los socios, así como si 
constan las preceptivas firmas de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 2.º del apartado 1 
del artículo 366.

2. Verificado el cumplimiento de los requisitos a que se refiere el artículo anterior, el 
Registrador tendrá por efectuado el depósito, practicando el correspondiente asiento en el 
Libro de depósito de cuentas y en la hoja abierta a la sociedad. El Registrador hará constar 
también esta circunstancia al pie de la solicitud, que quedará a disposición de los 
interesados.

3. En caso de que no procediere el depósito, se estará a lo establecido para los títulos 
defectuosos.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 17  Reglamento del Registro Mercantil

– 971 –



Artículo 369.  Publicidad de las cuentas depositadas.
La publicidad de las cuentas anuales y documentos complementarios depositados en el 

Registro Mercantil se hará efectiva por medio de certificación expedida por el Registrador o 
por medio de copia de los documentos depositados, a solicitud de cualquier persona. La 
copia podrá expedirse en soporte informático.

Artículo 370.  Publicación del depósito.
1. Dentro de los tres primeros días hábiles de cada mes, los Registradores Mercantiles 

remitirán al Registrador Mercantil Central una relación alfabética de las sociedades que 
hubieran cumplido en debida forma, durante el mes anterior, la obligación de depósito de las 
cuentas anuales. Si esa obligación hubiera sido cumplida fuera del plazo legal, se indicará 
expresamente en cada caso.

2. La lista será única por cada Registro Mercantil, cualquiera que sea el número de 
Registradores encargados del mismo.

3. El «Boletín Oficial del Registro Mercantil» publicará el anuncio de las sociedades que 
hubieran cumplido con la obligación de depósito.

Artículo 371.  Remisión al Ministerio de Economía y Hacienda de la relación de sociedades 
incumplidoras.

1. Dentro del primer mes de cada año, los Registradores Mercantiles remitirán a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado una relación alfabética de las sociedades 
que no hubieran cumplido en debida forma, durante el año anterior, la obligación de depósito 
de las cuentas anuales.

2. La Dirección General de los Registros y del Notariado, dentro del segundo mes de 
cada año, trasladará al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas las listas a que se 
refiere el apartado anterior, para la incoación del correspondiente expediente sancionador.

Sección 2.ª De la presentación y depósito de las cuentas consolidadas

Artículo 372.  Obligación de presentación de las cuentas consolidadas.
Dentro del mes siguiente a la aprobación de las cuentas consolidadas por la Junta 

general de socios de la sociedad dominante, los administradores presentarán para su 
depósito en el Registro Mercantil del domicilio de dicha sociedad la certificación del acuerdo 
de la Junta general de que las cuentas consolidadas han sido aprobadas, al que adjuntarán 
un ejemplar de cada una de dichas cuentas, así como del informe de gestión consolidado y 
del informe de los auditores de cuentas del grupo.

Artículo 373.  Notificación a los Registros de las filiales.
El Registrador que haya depositado las cuentas consolidadas comunicará de oficio a los 

Registradores en donde se hallen inscritas las sociedades filiales el hecho del depósito, al 
objeto de que en éstos se tome razón de esta circunstancia en el Libro de depósito de 
cuentas.

Artículo 374.  Régimen aplicable.
Será de aplicación al depósito de las cuentas consolidadas lo dispuesto en la sección 

anterior.

Sección 3.ª De la presentación y depósito de las cuentas en el registro de las 
sucursales de entidades extranjeras

Artículo 375.  Depósito de cuentas en el Registro de la sucursal.
1. Las sociedades extranjeras que tengan abiertas sucursales en España habrán de 

depositar necesariamente en el Registro de la sucursal en que consten los datos relativos a 
la sociedad sus cuentas anuales y, en su caso, las cuentas consolidadas que hubieran sido 
elaboradas conforme a su legislación.
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2. Dicho depósito se regirá por lo previsto en la sección 1.ª de este capítulo.
Si las cuentas ya estuvieran depositadas en el Registro de la sociedad extranjera, la 

calificación del Registrador se limitará a la comprobación de este extremo. Queda a salvo lo 
dispuesto en el artículo siguiente.

Artículo 376.  Control de equivalencia.
En el caso de que la legislación de la sociedad extranjera no preceptuase la elaboración 

de las cuentas a que se refiere el artículo anterior o la preceptuase en forma no equivalente 
a la legislación española, la sociedad habrá de elaborar dichas cuentas en relación con la 
actividad de la sucursal y depositarlas en el Registro Mercantil.

Sección 4.ª De la conservación de las cuentas anuales depositadas

Artículo 377.  Obligación y lugar de conservación de las cuentas anuales.
1. Los Registradores conservarán las cuentas anuales y documentos complementarios 

depositados en el Registro Mercantil durante seis años a contar desde la publicación del 
anuncio del depósito en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

2. Si en el local del Registro no hubiere espacio suficiente para la debida conservación 
de las cuentas y documentos complementarios, los Registradores, previa autorización de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, podrán depositarlos en otro adecuado o 
sustituir la conservación material por el almacenamiento mediante procedimientos 
informáticos de lectura óptica dotados de garantías suficientes.

Sección 5.ª Del cierre del registro

Artículo 378.  Cierre del Registro por falta de depósito de cuentas.
1. Transcurrido un año desde la fecha del cierre del ejercicio social sin que se haya 

practicado en el Registro el depósito de las cuentas anuales debidamente aprobadas, el 
Registrador Mercantil no inscribirá ningún documento presentado con posterioridad a aquella 
fecha, hasta que, con carácter previo, se practique el depósito. Se exceptúan los títulos 
relativos al cese o dimisión de Administradores, Gerentes, Directores generales o 
Liquidadores, y a la revocación o renuncia de poderes, así como a la disolución de la 
sociedad y al nombramiento de liquidadores y a los asientos ordenados por la Autoridad 
judicial o administrativa.

2. Si tan sólo se hubiese efectuado el asiento de presentación de las cuentas anuales, el 
cierre registral provisional únicamente se practicará cuando caduque dicho asiento.

3. Interpuesto recurso gubernativo contra la suspensión o la denegación del depósito de 
cuentas, quedará en suspenso la vigencia del asiento de presentación, con los efectos 
previstos en el apartado anterior, hasta el día en que recayere la resolución definitiva.

4. Interpuesto recurso gubernativo contra la resolución del Registrador sobre 
nombramiento de auditor a solicitud de la minoría, aunque haya transcurrido el plazo previsto 
en el apartado primero, no se producirá el cierre registral, por falta del depósito de las 
cuentas del ejercicio para el que se hubiere solicitado dicho nombramiento, hasta que 
transcurran tres meses a contar desde la fecha de la resolución definitiva.

5. Si las cuentas anuales no se hubieran depositado por no estar aprobadas por la Junta 
general, no procederá el cierre registral cuando se acredite esta circunstancia mediante 
certificación del órgano de administración con firmas legitimadas, en la que se expresará la 
causa de la falta de aprobación o mediante copia autorizada del acta notarial de Junta 
general en la que conste la no aprobación de las cuentas anuales. Para impedir el cierre, la 
certificación o la copia del acta deberá presentarse en el Registro Mercantil antes de que 
finalice el plazo previsto en el apartado primero de este artículo, debiendo justificarse la 
permanencia de esta situación cada seis meses por alguno de dichos medios. Estas 
certificaciones y actas y las posteriores que, en su caso, se presenten reiterando la 
subsistencia de la falta de aprobación serán objeto de inscripción y de publicación en el 
«Boletín Oficial del Registro Mercantil».

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 17  Reglamento del Registro Mercantil

– 973 –



6. En los casos a que se refieren los anteriores apartados 3, 4 y 5 subsistirá la obligación 
de depósito de las cuentas correspondientes a los ejercicios posteriores.

7. El cierre del Registro persistirá hasta que se practique el depósito de las cuentas 
pendientes o se acredite, en cualquier momento, la falta de aprobación de éstas en la forma 
prevista en el apartado 5.

TÍTULO IV
Del Registro Mercantil Central

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 379.  Objeto.
El Registro Mercantil Central tendrá por objeto:
a) La ordenación, tratamiento y publicidad meramente informativa de los datos que 

reciba de los Registros Mercantiles.
b) El archivo y publicidad de las denominaciones de sociedades y entidades jurídicas.
c) La publicación del «Boletín Oficial del Registro Mercantil», en los términos 

establecidos en este Reglamento.
d) La llevanza del Registro relativo a las sociedades y entidades que hubieren trasladado 

su domicilio al extranjero sin pérdida de la nacionalidad española.
e) La comunicación a la Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades 

Europeas de los datos a que se refiere el artículo 14 del Reglamento CE 2157/2001 del 
Consejo, de 8 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto de la Sociedad Anónima 
Europea.

Artículo 380.  Régimen general.
El Registro Mercantil Central estará establecido en Madrid y se regirá, en cuanto a su 

organización, por las disposiciones generales recogidas en los artículos 13 y siguientes de 
este Reglamento que le resulten de aplicación.

Artículo 381.  Registro informático.
El tratamiento y archivo de los datos contenidos en el Registro Mercantil Central se 

llevará a cabo mediante los medios y procedimientos informáticos que sean precisos para 
lograr los fines a aquél encomendados.

Artículo 382.  Publicidad formal.
1. El Registrador Mercantil Central podrá expedir notas informativas de su contenido, con 

los datos concernientes a empresarios individuales, sociedades o entidades inscritas. La 
solicitud de estas notas deberá hacerse por escrito. En las notas que se expidan se advertirá 
de las limitaciones relativas a la información que se facilita.

Las notas simples informativas a que se refiere el párrafo precedente podrán expedirse a 
través de sistemas de telecomunicación informáticos.

2. Los Registradores Mercantiles Centrales determinarán, en cada caso, bajo su 
responsabilidad, el procedimiento para hacer efectivas las expresadas notas y su contenido, 
cuando por razón de la solicitud formulada pueda vulnerarse la legislación vigente de 
protección de datos de carácter personal.

3. En ningún caso podrá expedir certificaciones, salvo las referidas a denominaciones.

Artículo 383.  Régimen económico.
Los titulares del Registro Mercantil Central, con los recursos procedentes del expresado 

Registro de conformidad con su régimen arancelario, proveerán lo necesario para la 
adecuada instalación y para la permanente adaptación técnica y operativa del mismo.
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CAPÍTULO II
De la remisión y tratamiento de datos en el Registro Mercantil Central

Artículo 384.  Remisión de datos y su constancia.
1. Los registradores mercantiles remitirán al Registrador Mercantil Central los datos a los 

que se refiere este Reglamento inmediatamente después de la práctica del asiento 
correspondiente. Queda a salvo lo dispuesto en el artículo 370.

2. Asimismo, de forma inmediata se hará constar la expresada remisión por nota al 
margen del asiento practicado.

Artículo 385.  Procedimiento de remisión.
1. La remisión de datos por los Registros Mercantiles se hará utilizando soportes 

magnéticos de almacenamiento o mediante comunicación telemática, a través de terminales 
o de equipos autónomos susceptibles de comunicación directa con el ordenador del 
Registrador Mercantil Central.

2. En cada comunicación se indicará el número correlativo que le corresponde dentro del 
año, la fecha de remisión y la clave que acredite su autenticidad.

3. El Registrador Mercantil Central verificará la regularidad y autenticidad de los envíos. 
Si no existiera obstáculo que impida la incorporación de los datos remitidos al archivo 
informatizado, se practicará ésta desde luego, comunicándolo así documentalmente al 
Registro de origen.

4. Diariamente se formarán por el Registrador Mercantil Central dos listados, firmados 
por el mismo: uno de incorporación de envíos, expresando el Registro de origen, fecha y 
número de remisión; y otro, en su caso, de envíos no incorporados, expresando en este 
caso, la causa que motive la no incorporación.

Artículo 386.  Datos relativos a empresarios individuales.
Los datos esenciales relativos a empresarios individuales que habrán de comunicarse al 

Registrador Mercantil Central por los Registros Mercantiles, serán los siguientes:
1.º Apellidos y nombre y estado civil, así como la fecha de nacimiento, si fuese menor y 

la nacionalidad, si no fuese la española. Se hará constar, asimismo, el documento nacional 
de identidad. Tratándose de extranjeros, se expresará el número de Identificación de 
Extranjeros, el del pasaporte, el de su tarjeta de residencia o de cualquier otro documento 
legal de identificación.

2.º La calle y número o lugar de situación, la localidad y el municipio del establecimiento 
principal.

3.º El objeto de su empresa, descrito por el Registrador en forma extractada.
4.º La fecha de comienzo de sus operaciones.
5.º Apellidos y nombre de los apoderados y de los representantes legales, indicando la 

fecha del nombramiento. Se hará constar, asimismo, el documento nacional de identidad o el 
número de identificación fiscal. Tratándose de extranjeros, se expresará el número de 
identidad de extranjero o, en su defecto, el de su pasaporte o documento de viaje. Los 
mismos datos se remitirán en caso de revocación o cese.

6.º El régimen económico matrimonial.
7.º El consentimiento, la oposición y la revocación del cónyuge a que se refieren los 

artículos 6 a 10 del Código de Comercio, con indicación de su fecha.
8.º La emisión de obligaciones, en los términos establecidos en el número 13 del artículo 

388.
9.º El establecimiento de sucursales y demás actos relativos a las mismas previstos en el 

artículo 389.
10.º Cualquier modificación de los datos a que se refieren los apartados anteriores, con 

expresión de los extremos que en ellos se detallan.
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Artículo 387.  Datos relativos a la primera inscripción de sociedades y demás entidades.
1. Los datos esenciales relativos a la primera inscripción de las sociedades o entidades 

que se comunicarán al Registrador Mercantil Central por los Registros Mercantiles, serán los 
siguientes:

1.º La denominación. Se hará constar, asimismo, el número de identificación fiscal.
2.º La calle y número o lugar de situación, la localidad y el municipio del domicilio social.
3.º La cifra de capital, indicando en su caso la parte no desembolsada. Cuando se trate 

de cajas de ahorro, fondos de inversión o mutuas de seguros, se indicará, en lugar de la cifra 
de capital, la del fondo de dotación, patrimonio del fondo y fondo mutual respectivamente.

4.º La fecha de comienzo de sus operaciones. Si estuviere pendiente de algún 
condicionamiento administrativo se indicará así expresamente.

5.º El plazo de duración, si no fuere indefinido.
6.º El objeto social o, en su caso, la actividad descrita por el Registrador en forma 

extractada.
7.º La estructura del órgano de administración.
8.º Los apellidos y nombre o la denominación de quienes integren los órganos legal o 

estatutariamente previstos para la administración y representación, indicando el cargo. Se 
hará constar, asimismo, el documento nacional de identidad o el número de identificación 
fiscal. Tratándose de extranjeros, se expresará el número de identidad de extranjero o, en su 
defecto, el de su pasaporte o documento de viaje.

9.º Los apellidos y nombre o la denominación de los auditores, en su caso.
2. En caso de sociedad unipersonal, se comunicará, además, el carácter de sociedad 

unipersonal y la identidad del socio único.

Artículo 388.  Datos relativos a actos posteriores de sociedades y entidades inscritas.
1. Los datos esenciales relativos a los actos posteriores a la primera inscripción de 

sociedades o entidades inscritas que se comunicarán al Registrador Mercantil Central por los 
Registros Mercantiles, serán los siguientes:

1.º En los cambios de denominación social, la nueva denominación.
2.º En los cambios de domicilio, la calle y número o lugar de situación, localidad y 

municipio del nuevo domicilio.
3.º En los aumentos de capital, el importe de la ampliación, con expresión de la parte 

desembolsada y el capital total resultante.
4.º En los desembolsos de dividendos pasivos, el importe que se desembolsa.
5.º En las reducciones de capital, el importe de la reducción y la cifra final del capital.
6.º En las sustituciones y modificaciones del objeto social, el nuevo o, en su caso, las 

variaciones introducidas en los términos previstos en el número 6 del artículo anterior.
7.º En la modificación de la estructura del órgano de administración, la nueva estructura 

y la identidad de las personas designadas para ocupar los cargos.
8.º En las demás modificaciones de los estatutos o del título constitutivo, una breve 

indicación de la materia a que se refiere (establecimiento o modificación de restricciones a la 
trasmisión de participaciones; creación o supresión de acciones sin voto; modificaciones de 
quórum y mayorías legales; etc.).

9.º En los nombramientos de miembros del órgano de administración, incluidos los 
delegados, o de los apoderados generales, la identidad de los nombrados y, en su caso, el 
cargo.

10.º En la caducidad del cargo de administrador o en la revocación o cese de las 
personas contempladas en el apartado anterior, su identidad, con indicación del cargo que 
ostentaban.

11.º En la modificación de facultades representativas, la identidad de las personas 
afectadas.

12.º En el nombramiento, revocación o cese de auditores, la identidad de los afectados.
13.º En la emisión de obligaciones, la fecha e importe de la emisión, así como la 

identidad del Comisario.
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14.º En la transformación, la nueva forma adoptada, así como los datos previstos en el 
artículo anterior en cuanto hayan sido objeto de modificación.

15.º En la fusión, la extinción de las sociedades o entidades afectadas. Si la fusión da 
lugar a la creación de una nueva entidad, los datos a que se refiere el artículo anterior 
respecto de la misma.

Si la fusión fuese por absorción, las modificaciones que se hayan producido, de 
conformidad con lo establecido en este artículo.

16.º En la escisión, la extinción o, en su caso, la escisión parcial de la sociedad o entidad 
afectada.

Si la escisión da lugar a la creación de una o varias nuevas sociedades o entidades, los 
datos a que se refiere el artículo anterior respecto de cada una de ellas. Si el patrimonio 
escindido es objeto de absorción por otra sociedad, las modificaciones de esta última, de 
conformidad con lo establecido en este artículo.

17.º En el establecimiento de sucursales y en los demás actos relativos a las mismas 
mencionados en el artículo 389, los datos previstos en el mismo.

18.º En la disolución, su causa, la identidad de los liquidadores y, en su caso, del 
interventor, así como la reactivación si se produjere.

19.º En caso de prórroga, el nuevo plazo de duración.
20.º En el cierre provisional o definitivo de la hoja registral, la fecha y su causa y, sin 

perjuicio de ello, la constancia en dicha hoja de la existencia de activos sobrevenidos.
21.º En la anotación preventiva de la demanda de impugnación de los acuerdos sociales, 

la identidad del demandante o demandantes, el Juzgado ante el que se tramita la 
impugnación y su número de Autos, así como el acuerdo impugnado debidamente 
identificado.

22.º En la anotación preventiva de la suspensión de los acuerdos impugnados, se hará 
constar el Juzgado que acordó la suspensión, fecha de la resolución, así como el acuerdo o 
acuerdos suspendidos.

23.º Referencia a la inscripción de la certificación de no haberse aprobado las cuentas 
que hubieren debido depositarse.

24.º Referencia al hecho del depósito en el Registro Mercantil correspondiente de los 
pactos parasociales y de otros pactos que afecten a una sociedad cotizada conforme a lo 
previsto por el artículo 112 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

25.º Referencia al hecho de la inscripción en el Registro Mercantil correspondiente de los 
reglamentos de la junta general de accionistas y del consejo de administración de las 
sociedades cotizadas conforme a lo previsto en los artículos 113 y 115 de la Ley 24/1988, de 
28 de julio, del Mercado de Valores.

2. En caso de sociedad unipersonal se comunicará, además, la adquisición o la pérdida 
de tal situación, el cambio de socio único así como, en su caso, la identidad de éste.

3. En los supuestos a los que se refieren los números 7, 9 10 y 11 del apartado 1 del 
presente artículo, se hará constar, asimismo, el documento nacional de identidad o el 
número de identificación fiscal. Tratándose de extranjeros, se expresará el número de 
identidad de extranjero o, en su defecto, el de su pasaporte o documento de viaje.

Artículo 389.  Datos relativos a sucursales.
Los datos esenciales relativos a las sucursales inscritas, que se comunicarán al 

Registrador Mercantil Central por el Registro Mercantil correspondiente a la sede de las 
mismas, serán los siguientes:

1.º El establecimiento de la sucursal, indicando en extracto las actividades que, en su 
caso, se le hubieren encomendado y la identidad de los representantes de carácter 
permanente nombrados para la misma.

2.º El nombramiento y revocación o cese de apoderados generales, expresando su 
identidad.

3.º Los cambios de domicilio, con indicación de la calle y número o lugar de situación, la 
localidad y el municipio del nuevo domicilio.

4.º El cierre de la sucursal.
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5.º Los actos relativos a la sociedad extranjera que se hayan inscrito en el Registro de su 
sucursal en España, expresando los datos correspondientes con arreglo al artículo anterior.

6.º En todo caso, se indicará la identidad del empresario individual o la denominación de 
la sociedad o entidad a que pertenezca la sucursal y su nacionalidad, cuando no sea la 
española, así como cualquier mención que, en su caso, identifique la sucursal y 
necesariamente, el domicilio de ésta.

En los supuestos a los que se refieren los números 1.º y 2.º se hará constar, asimismo, el 
documento nacional de identidad o el número de identificación fiscal. Tratándose de 
extranjeros, se expresará el número de identidad de extranjero o, en su defecto, el de su 
pasaporte o documento de viaje.

Artículo 390.  Datos no previstos.
En cualquier otro supuesto no previsto en los artículos anteriores, los datos a remitir 

serán los establecidos en la norma que ordene aquélla o, en su caso, los que sean 
suficientes para que la publicación permita apreciar el contenido esencial del asiento a que 
se refieran.

Artículo 391.  Datos comunes.
1. Los datos a que se refieren los artículos anteriores irán precedidos en todo caso de la 

indicación del sujeto a que afecten, de la naturaleza o clase del acto inscrito y de la fecha y 
datos del asiento practicado.

2. En los supuestos de fusión y escisión, se indicará además la denominación de las 
otras sociedades o entidades afectadas, así como, en su caso, la denominación de la 
resultante o absorbente.

3. Cuando se trate de actos inscritos en virtud de una resolución judicial o administrativa 
se indicará, además, el órgano que la hubiere dictado y su fecha.

Artículo 392.  Datos relativos a circunstancias no inscritas.
1. Los datos relativos a circunstancias no inscritas que se comunicarán al Registrador 

Mercantil Central por los Registros Mercantiles al objeto de que gestione su publicación en el 
«Boletín Oficial del Registro Mercantil» serán los siguientes:

1.º Cuando se trate de la fundación sucesiva de una sociedad anónima, la indicación del 
Registro donde se efectuó el depósito del programa de fundación, del folleto explicativo y de 
la certificación que acredite su depósito previo ante la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, la fecha del mismo, el nombre y apellidos de los promotores, la cifra de capital que 
se pretende emitir y el plazo de suscripción, así como si la aportación es dineraria o no. 
Además se expresará la indicación de que los documentos depositados pueden ser 
consultados en el propio Registro o en la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

2.º Si se produjese la falta de inscripción prevista en el artículo 131 de este Reglamento, 
la fecha a partir de la cual los suscriptores pueden exigir la restitución de sus aportaciones 
con sus frutos.

3.º En las fusiones o escisiones de sociedades, la fecha en que se haya depositado el 
correspondiente proyecto de fusión o escisión.

4.º En los depósitos de cuentas anuales, la denominación de las sociedades que 
hubiesen cumplido, durante el mes anterior, con dicha obligación.

5.º La fecha en que se depositen los libros, correspondencia, documentación y 
justificantes concernientes a su tráfico, en los casos de liquidación de sociedades o cese de 
actividad de empresarios individuales.

2. En cualquier otro supuesto no previsto en el apartado anterior, se publicarán los datos 
que prevea la norma que lo regule.

Artículo 393.  Errores en la remisión de datos.
1. Si el Registrador Mercantil Central observase algún error en los datos remitidos, o 

defecto en el soporte utilizado que impida su incorporación al archivo informatizado, 
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suspenderá ésta, y lo comunicará al Registro de origen para su subsanación, indicando la 
causa.

2. Si el error fuese detectado en el Registro de origen después de la remisión de los 
datos y antes de su publicación, lo comunicará al Registrador Mercantil Central, indicando 
los datos correctos.

Artículo 394.  Reelaboración de la información.
El Registrador Mercantil Central podrá reelaborar la información remitida por los 

Registradores Mercantiles, con la finalidad de adaptarla al sistema informático del 
Registrador Mercantil Central y a las funciones de éste.

CAPÍTULO III
De la Sección de denominaciones de sociedades y entidades inscritas

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 395.  Contenido de la Sección.
En el Registro Mercantil Central se llevará una Sección de denominaciones que se 

integrará por las siguientes:
1.º Denominaciones de las sociedades y demás entidades inscritas.
2.º Denominaciones sobre cuya utilización exista reserva temporal en los términos 

establecidos en este Reglamento.

Artículo 396.  Inclusión de entidades no inscribibles en la Sección de denominaciones.
1. En la Sección de denominaciones del Registro Mercantil Central podrán incluirse las 

denominaciones de otras entidades cuya constitución se halle inscrita en otros Registros 
públicos, aunque no sean inscribibles en el Registro Mercantil, cuando así lo soliciten sus 
legítimos representantes.

2. La solicitud, ajustada al modelo oficial, deberá ir acompañada de certificación que 
acredite la vigencia de la inscripción en el Registro o Registros correspondientes.

Artículo 397.  Inclusión de denominaciones de origen.
1. En la Sección de denominaciones del Registro Mercantil Central podrán incluirse las 

denominaciones de origen.
2. La solicitud de inscripción se formulará por el Consejo Regulador correspondiente, a la 

que se acompañará la resolución administrativa por la que se apruebe la denominación.

Sección 2.ª De la composición y de la denominación de las sociedades y 
demás entidades inscribibles

Artículo 398.  Unidad de denominación.
1. Las sociedades y demás entidades inscribibles sólo podrán tener una denominación.
2. Las siglas o denominaciones abreviadas no podrán formar parte de la denominación. 

Quedan a salvo las siglas indicativas del tipo de sociedad o entidad previstas en el artículo 
403.

Artículo 399.  Signos de la denominación.
1. Las denominaciones de sociedades y demás entidades inscribibles deberán estar 

formadas con letras del alfabeto de cualquiera de las lenguas oficiales españolas.
2. La inclusión de expresiones numéricas podrá efectuarse en guarismos árabes o 

números romanos.
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Artículo 400.  Clases de denominaciones.
1. Las sociedades anónimas y de responsabilidad limitada podrán tener una 

denominación subjetiva o razón social, o una denominación objetiva.
2. Las sociedades colectivas o comanditarias simples deberán tener una denominación 

subjetiva o razón social, en la que figurarán necesariamente el nombre y apellidos, o sólo 
uno de los apellidos de todos los socios colectivos, de algunos de ellos o de uno solo, 
debiendo añadirse en estos dos últimos casos la expresión «y compañía» o su abreviatura 
«y cía.» Podrá formar parte de dicha denominación subjetiva alguna expresión que haga 
referencia a una actividad que esté incluida en el objeto social. En este caso, será aplicable 
lo dispuesto en el inciso final del apartado 2 del artículo 402.

3. Las sociedades comanditarias por acciones podrán tener una denominación subjetiva 
o razón social, en la forma prevista en el apartado anterior, o una denominación objetiva.

Artículo 401.  Denominaciones subjetivas.
1. En la denominación de una sociedad anónima o de responsabilidad limitada o de una 

entidad sujeta a inscripción, no podrá incluirse total o parcialmente el nombre o el seudónimo 
de una persona sin su consentimiento. Se presume prestado el consentimiento cuando la 
persona cuyo nombre o seudónimo forme parte de la denominación sea socio de la misma.

2. La persona que, por cualquier causa, hubiera perdido la condición de socio de una 
sociedad anónima o de responsabilidad limitada, no podrá exigir la supresión de su nombre 
de la denominación social, a menos que se hubiera reservado expresamente este derecho.

3. En la denominación de una sociedad colectiva o comanditaria, simple o por acciones, 
no podrá incluirse total o parcialmente el nombre de persona natural o jurídica que no tenga 
de presente la condición de socio colectivo.

4. En el caso de que una persona cuyo nombre figure total o parcialmente en la razón 
social perdiera por cualquier causa la condición de socio colectivo, la sociedad está obligada 
a modificar de inmediato la razón social.

Artículo 402.  Denominaciones objetivas.
1. La denominación objetiva podrá hacer referencia a una o varias actividades 

económicas o ser de fantasía.
2. No podrá adoptarse una denominación objetiva que haga referencia a una actividad 

que no esté incluida en el objeto social. En el caso de que la actividad que figura en la 
denominación social deje de estar incluida en el objeto social, no podrá inscribirse en el 
Registro Mercantil la modificación del mismo sin que se presente simultáneamente a 
inscripción la modificación de la denominación.

Artículo 403.  Indicación de la forma social.
1. En la denominación social deberá figurar la indicación de la forma social de que se 

trate o su abreviatura. En el caso de que figure la abreviatura, se incluirá ésta al final de la 
denominación.

2. En las denominaciones de las sociedades inscribibles, sólo podrán utilizarse las 
siguientes abreviaturas:

1.ª S. A., para la sociedad anónima.
2.ª S. L., o S.R.L., para la sociedad de responsabilidad limitada.
3.ª S. C., o S.R.C., para la sociedad colectiva.
4.ª S. en C. o S. Com., para la sociedad comanditaria simple.
5.ª S. Com. p.A., para la sociedad comanditaria por acciones.
6.ª S. Coop., para la sociedad cooperativa.
7.ª S.G.R., para la sociedad de garantía recíproca.
8.ª S.E., para la sociedad anónima europea.
3. En el caso de sociedades mercantiles especiales, se estará a lo dispuesto en la 

legislación que les sea específicamente aplicable.
4. En las denominaciones de los fondos inscribibles, sólo podrán utilizarse las siguientes 

abreviaturas:
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1.º F.I.M., para el fondo de inversión mobiliaria.
2.ª F.I.A.M.M., para el fondo de inversión en activos del mercado monetario.
3.ª F. P., para el fondo de pensiones.
4.ª F.I.I., para los Fondos de Inversión Inmobiliaria.
5.ª S.I.I., para las Sociedades de Inversión Inmobiliaria.
5. En las denominaciones de las agrupaciones de interés económico, sólo podrán 

utilizarse las siguientes abreviaturas:
1.ª A.I.E., para la agrupación de interés económico.
2.ª A.E.I.E., para la agrupación europea de interés económico.

Artículo 404.  Prohibición general.
No podrán incluirse en la denominación términos o expresiones que resulten contrarios a 

la Ley, al orden público o a las buenas costumbres.

Artículo 405.  Prohibición de denominaciones oficiales.
1. Las sociedades y demás entidades inscribibles en el Registro Mercantil no podrán 

formar su denominación exclusivamente con el nombre de España, sus Comunidades 
Autónomas, provincias o municipios. Tampoco podrán utilizar el nombre de organismos, 
departamentos o dependencias de las Administraciones Públicas, ni el de Estados 
extranjeros u organizaciones internacionales.

2. Los adjetivos «nacional» o «estatal» sólo podrán ser utilizados por sociedades en las 
que el Estado o sus organismos autónomos ostenten directa o indirectamente la mayoría del 
capital social.

Los adjetivos «autonómico», «provincial» o «municipal» sólo podrán ser utilizados por 
sociedades en las que la correspondiente administración ostente directa o indirectamente la 
mayoría del capital social.

El adjetivo «oficial» y demás de análogo significado sólo podrán ser utilizados por las 
sociedades en que la administración pública ostente la mayoría del capital.

3. Las prohibiciones establecidas en este artículo no serán de aplicación cuando el 
empleo en la denominación de las expresiones a que se refieren se halle amparado por una 
disposición legal o haya sido debidamente autorizado.

Artículo 406.  Prohibición de denominaciones que induzcan a error.
No podrá incluirse en la denominación término o expresión alguna que induzca a error o 

confusión en el tráfico mercantil sobre la propia identidad de la sociedad o entidad, y sobre la 
clase o naturaleza de éstas.

Artículo 407.  Prohibición de identidad.
1. No podrán inscribirse en el Registro Mercantil las sociedades o entidades cuya 

denominación sea idéntica a alguna de las que figuren incluidas en la Sección de 
denominaciones del Registro Mercantil Central.

2. Aun cuando la denominación no figure en el Registro Mercantil Central, el Notario no 
autorizará, ni el Registrador inscribirá, sociedades o entidades cuya denominación les conste 
por notoriedad que coincide con la de otra entidad preexistente, sea o no de nacionalidad 
española.

Artículo 408.  Concepto de identidad.
1. Se entiende que existe identidad no sólo en caso de coincidencia total y absoluta entre 

denominaciones, sino también cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias:
1.ª La utilización de las mismas palabras en diferente orden, género o número.
2.ª La utilización de las mismas palabras con la adición o supresión de términos o 

expresiones genéricas o accesorias, o de artículos, adverbios, preposiciones, conjunciones, 
acentos, guiones, signos de puntuación u otras partículas similares, de escasa significación.
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3.ª La utilización de palabras distintas que tengan la misma expresión o notoria 
semejanza fonética.

2. Los criterios establecidos en las reglas 1.ª, 2.ª y 3.ª del apartado anterior no serán de 
aplicación cuando la solicitud de certificación se realice a instancia o con autorización de la 
sociedad afectada por la nueva denominación que pretende utilizarse.

En la certificación expedida por el Registrador Mercantil Central se consignará la 
oportuna referencia a la autorización. La autorización habrá de testimoniarse en la escritura 
o acompañarse a la misma para su inscripción en el Registro Mercantil.

3. Para determinar si existe o no identidad entre dos denominaciones se prescindirá de 
las indicaciones relativas a la forma social o de aquellas otras cuya utilización venga exigida 
por la Ley.

Sección 3.ª Del funcionamiento de la sección de denominaciones

Artículo 409.  Certificación de denominaciones.
1. A solicitud del interesado, el Registrador Mercantil Central expedirá certificación 

expresando, exclusivamente, si la denominación figura o no registrada y, en su caso, los 
preceptos legales en que basa su calificación desfavorable.

2. Se considera como registrada aquella denominación que vulnere la prohibición de 
identidad a que se refieren los artículos 407 y 408.

Artículo 410.  Entrada de solicitudes.
1. Las solicitudes de certificación se formularán por escrito, ajustadas a modelo oficial, y 

podrán referirse a una sola denominación o a varias, hasta un máximo de tres.
2. Las solicitudes se presentarán directamente en el Registro Mercantil Central o se 

remitirán por correo. El Ministerio de Justicia podrá autorizar otras modalidades de 
presentación de la solicitud.

3. Recibidas las solicitudes en el Registro Mercantil Central, se numerarán 
correlativamente dentro de cada año, con expresión del día de la recepción, entregando 
recibo al presentante.

Las solicitudes recibidas por correo se numerarán al final del día.

Artículo 411.  Calificación y recursos.
1. En el plazo de tres días hábiles a partir de la recepción, el Registrador Mercantil 

Central calificará si la composición de la denominación se ajusta a lo establecido en los 
artículos 398, 399 y 407 y expedirá o no la certificación según proceda.

2. Contra la decisión del Registrador podrá interponerse recurso gubernativo conforme a 
las normas contenidas en los artículos 66 y siguientes de este Reglamento.

Artículo 412.  Reserva temporal de denominación.
1. Expedida certificación de que no figura registrada la denominación solicitada, se 

incorporará ésta a la Sección de denominaciones, con carácter provisional, durante el plazo 
de seis meses, contados desde la fecha de expedición. Cuando la certificación comprenda 
varias denominaciones, sólo se incorporará a la sección, la primera respecto de la cual se 
hubiera emitido certificación negativa.

2. Si transcurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior no se hubiera recibido en 
el Registro Mercantil Central comunicación de haberse practicado la inscripción de la 
sociedad o entidad, o de la modificación de sus estatutos en el Registro Mercantil 
correspondiente, la denominación registrada caducará y se cancelará de oficio en la Sección 
de denominaciones.

3. Si el documento presentado en el Registro Mercantil estuviera pendiente de despacho 
por cualquier causa, el Registrador comunicará esta circunstancia al Registrador Mercantil 
Central dentro de los quince últimos días del plazo de reserva de la denominación, quedando 
prorrogada, por virtud de la comunicación, la duración de dicha reserva durante dos meses, 
contados desde la expiración del plazo.
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4. Si se hubiese interpuesto recurso gubernativo contra la calificación del Registrador 
Mercantil, éste lo comunicará al Registrador Mercantil Central, a los efectos de prorrogar la 
reserva de la denominación durante dos más, contados desde la fecha de la resolución de 
aquél.

Artículo 413.  Obligatoriedad de la certificación negativa.
1. No podrá autorizarse escritura de constitución de sociedades y demás entidades 

inscribibles o de modificación de denominación, sin que se presente al Notario la certificación 
que acredite que no figura registrada la denominación elegida.

La denominación habrá de coincidir exactamente con la que conste en la certificación 
negativa expedida por el Registrador Mercantil Central.

2. La certificación presentada deberá ser la original, estar vigente y haber sido expedida 
a nombre de un fundador o promotor o, en caso de modificación de la denominación, de la 
propia sociedad o entidad.

3. La certificación deberá protocolizarse con la escritura matriz.

Artículo 414.  Vigencia de la certificación negativa.
1. La certificación negativa tendrá una vigencia de tres meses contados desde la fecha 

de su expedición por el Registrador Mercantil Central. Caducada la certificación, el 
interesado podrá solicitar una nueva con la misma denominación. A la solicitud deberá 
acompañar la certificación caducada.

2. No podrá autorizarse ni inscribirse documento alguno que incorpore una certificación 
caducada.

Artículo 415.  Firmeza del Registro.
Una vez inscrita la sociedad o entidad, el registro de la denominación se convertirá en 

definitivo.

Artículo 416.  Cambio voluntario de denominación.
En caso de modificación de denominación, la denominación anterior caducará 

transcurrido un año desde la fecha de la inscripción de la modificación en el Registro 
Mercantil, cancelándose de oficio.

Artículo 417.  Cambio judicial de denominación.
1. La sentencia firme que, por cualquier causa, ordene el cambio de denominación, 

habrá de inscribirse, mediante testimonio de la misma, en el Registro Mercantil en que figure 
inscrita la entidad condenada. El Registrador remitirá al Registrador Mercantil Central los 
datos correspondientes para su inmediata publicación en el «Boletín Oficial del Registro 
Mercantil».

2. Efectuada la inscripción, no podrán acceder al Registro Mercantil Provincial 
correspondiente nuevas inscripciones relativas a las sociedades o entidades que deban 
modificar su denominación, en tanto no se inscriba la nueva denominación de la sociedad o 
entidad afectada.

Artículo 418.  Sucesión en la denominación.
1. En caso de fusión, la entidad absorbente o la nueva entidad resultante, podrán 

adoptar como denominación la de cualquiera de las que se extingan por virtud de la fusión.
2. En caso de escisión total, cualquiera de las entidades beneficiarias podrá adoptar 

como denominación la de la entidad que se extingue por virtud de la escisión.
3. En todo caso, para la inscripción de la denominación de la nueva entidad o de la 

absorbente no será necesaria la certificación a que se refiere el artículo 409.
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Artículo 419.  Caducidad de denominaciones de entidades canceladas.
Las denominaciones de aquellas sociedades y demás entidades inscritas que hubieren 

sido canceladas en el Registro Mercantil, caducarán transcurrido un año desde la fecha de la 
cancelación de la sociedad o entidad, cancelándose de oficio en la sección de 
denominaciones.

CAPÍTULO IV
Del «Boletín Oficial del Registro Mercantil»

Artículo 420.  Secciones del boletín.
El «Boletín Oficial del Registro Mercantil» publicará los datos previstos en la Ley y en el 

Reglamento en dos secciones:
a) La sección 1.ª se denominará «empresarios», y tendrá dos apartados: «actos 

inscritos» y «otros actos publicados en el Registro Mercantil».
b) La sección 2.ª se denominará «anuncios y avisos legales».

Artículo 421.  Sección 1.ª: Empresarios.
1. El Registrador Mercantil Central determinará el contenido de la sección 1.ª del boletín, 

e incluirá en ella los datos remitidos por los Registradores Mercantiles.
En el apartado «actos inscritos» se recogerán los datos a que se refieren los artículos 

386 a 391.
En el apartado «otros actos publicados en el Registro Mercantil» se recogerán los datos 

a que se refiere el artículo 392.
No serán objeto de publicación los datos relativos al documento nacional de identidad o 

número de identificación fiscal, número de identidad de extranjero o, en su defecto, el de su 
pasaporte o documento de viaje a los que se refieren los artículos 386.5.º, 387.1.8.º, 388.3 y 
389, último párrafo.

2. Una vez realizada la publicación en el boletín, se hará constar esta circunstancia por 
nota al margen del asiento principal o mediante el correspondiente apunte informático.

Artículo 422.  Sección 2.ª: Anuncios.
1. La sección 2.ª del «Boletín Oficial del Registro Mercantil» se regirá por las normas del 

capítulo V del Reglamento del Boletín Oficial del Estado, en tanto no se oponga a lo 
establecido en el presente Reglamento.

2. En dicha sección se publicarán los anuncios y avisos legales correspondientes a 
aquellos actos de los empresarios que no causen operación en el Registro Mercantil y cuya 
publicación resulte impuesta por la Ley al empresario.

3. Asimismo, se publicarán en dicha sección las notificaciones, comunicaciones y 
trámites a los que se refiere el artículo 23.1 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

Artículo 423.  Organismo editor.
1. Corresponde al Organismo Autónomo Boletín Oficial del Estado la impresión, 

distribución y venta del «Boletín Oficial del Registro Mercantil».
2. La Dirección General del Organismo Autónomo Boletín Oficial del Estado asumirá las 

funciones técnicas, económicas y administrativas en orden a la edición de dicho boletín.

Artículo 424.  Periodicidad.
1. La publicación del boletín será diaria, excepto sábados, domingos y días festivos en la 

localidad donde se edite el boletín.
2. No obstante, se podrán agrupar los datos correspondientes hasta un máximo de tres 

días cuando por su escaso volumen así lo acordare el organismo editor del boletín, una vez 
oído el Registrador Mercantil Central.
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Artículo 425.  Remisión de datos al organismo editor.
1. A efectos de la publicación de los actos de la sección 1.ª del «Boletín Oficial del 

Registro Mercantil», el Registrador Mercantil Central entregará diariamente al Organismo 
Autónomo Boletín Oficial del Estado un soporte informático adecuado que contenga los 
datos objeto de publicación.

2. De dicha entrega se levantará la correspondiente acta, firmando el organismo editor 
uno de los ejemplares, que se archivará en el Registro Mercantil Central.

Artículo 426.  Régimen económico.
1. El coste de la publicación en la sección 1.ª del «Boletín Oficial del Registro Mercantil» 

será satisfecho por los interesados, quienes, a estos efectos, deberán anticipar los fondos 
necesarios al Registrador Mercantil a quien soliciten la inscripción. Quedan exceptuados los 
datos de los asientos practicados de oficio por el Registrador, cuya publicación será gratuita.

La falta de la oportuna provisión tendrá la consideración de defecto subsanable.
2. Mensualmente, el Registrador Mercantil Central satisfará al Organismo Autónomo 

Boletín Oficial del Estado las cantidades adeudadas por las publicaciones realizadas en el 
mes anterior, con los fondos recibidos de los Registros Mercantiles Provinciales, expresando, 
en su caso, las cantidades pendientes de liquidar y el Registro correspondiente.

3. El importe de los actos a publicar en la sección 1.ª del «Boletín Oficial del Registro 
Mercantil» será fijado conjuntamente por los Ministros de Justicia y de la Presidencia previo 
informe del Ministerio de Economía y Hacienda.

4. Los avisos y anuncios a publicar en la sección 2.ª del «Boletín Oficial del Registro 
Mercantil» serán satisfechos directamente por los interesados al organismo editor, de 
conformidad con las tarifas vigentes.

Artículo 427.  Subsanación de errores en la publicación.
1. La publicación de la subsanación de errores advertidos en el «Boletín Oficial del 

Registro Mercantil» se hará a petición del Registrador Mercantil Central. Este actuará de 
oficio, a instancia del Registrador Mercantil o del interesado, remitiendo la oportuna 
rectificación, en la que indicará el error observado y los datos correctos que deban 
publicarse.

2. La publicación de la subsanación de errores podrá realizarse directamente por el 
propio organismo editor, cuando se trate de erratas o de discordancias entre el texto remitido 
y el texto publicado.

Artículo 428.  Régimen supletorio.
En lo no previsto en este capítulo y en la medida en que resulte aplicable, el «Boletín 

Oficial del Registro Mercantil» se regirá por lo dispuesto en la normativa reguladora del 
«Boletín Oficial del Estado».

Disposición adicional primera.  
(Derogada)

Disposición adicional segunda.  
El Registrador Mercantil Central, con los datos recibidos de los Registradores 

Mercantiles Provinciales concernientes a los actos sociales inscritos en los mismos y 
publicados en el Boletín Oficial del Registro Mercantil, elaborará anualmente una memoria 
estadística que remitirá a la Dirección General de los Registros y del Notariado dentro del 
primer mes de cada año.

Disposición adicional tercera.  
En la hoja abierta a las entidades de seguros se inscribirán, en virtud de la 

correspondiente escritura pública, las cesiones de cartera. Cuando el registro de la sociedad 
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cedente no coincida con el de la cesionaria, se aplicará lo establecido en los artículos 231 y 
233 de este Reglamento.

Disposición adicional cuarta.  
1. Los sujetos inscribibles a los que se concedan los incentivos económicos regionales 

previstos en la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, deberán presentar en el plazo de un mes a 
contar desde la fecha de la aceptación de la concesión, la correspondiente resolución 
administrativa ante el Registrador Mercantil acompañada de su aceptación, a fin de que se 
consignen en su hoja por medio de nota marginal dicha concesión y sus condiciones. 
Asimismo deberán presentar en el mismo plazo de un mes todas las resoluciones 
posteriores a la de concesión de los Incentivos Regionales: las resoluciones de prórroga, 
modificación de los incentivos o pérdida de los derechos si se produce el cambio de 
titularidad de los incentivos, los cuales, igualmente deberán consignarse mediante nota.

2. La nota a que se refiere el apartado anterior se cancelará por otra, mediante la cual se 
haga constar el cumplimiento de las condiciones de la concesión. El asiento se practicará en 
virtud del correspondiente certificado de cumplimiento de condiciones.

3. En los supuestos de incumplimiento de condiciones solo podrá anotarse la 
cancelación de la nota marginal de concesión cuando se acredite, mediante la 
correspondiente certificación, haberse ingresado en el Tesoro las cantidades derivadas del 
reintegro de las cuantías indebidamente percibidas y de la exigencia de los intereses de 
demora devengados tal y como prevé el artículo 7.1 de la Ley 50/1985, de 10 de diciembre, 
de Incentivos Regionales para la corrección de desequilibrios económicos interterritoriales.

Disposición adicional quinta.  
Los Corredores de Comercio Colegiados presentarán sus Libros-Registro oficiales para 

su legalización ante la Junta Sindical del Colegio al que pertenezcan, dentro de los plazos 
establecidos por la normativa que les es de aplicación, procediéndose por dicha Junta al 
diligenciado de tales Libros-Registro, por delegación del correspondiente Registrador 
Mercantil, al que dará cuenta en el plazo de setenta y dos horas desde la práctica de cada 
diligencia, con indicación del Corredor, clase y número del Libro-Registro, número de folios y, 
en su caso, número de asientos. En el mes siguiente a la terminación de cada ejercicio, se 
remitirá por cada Colegio al Registrador correspondiente una relación de todas las 
diligencias practicadas, con los requisitos expresados anteriormente.

Disposición adicional sexta.  
No obstante lo dispuesto en el artículo 329 de este Reglamento, la legalización de los 

libros de cooperativas, salvo los de las cooperativas de crédito y de seguros, se llevará a 
cabo de conformidad con lo dispuesto en la legislación de cooperativas y, en su defecto, por 
lo dispuesto en este Reglamento.

Disposición adicional séptima.  
En la hoja abierta a la entidad participada públicamente se inscribirá el contenido 

dispositivo del correspondiente Real Decreto por el que se establece el régimen de la 
autorización administrativa, así como sus posteriores modificaciones, según lo dispuesto en 
el artículo 4 de la Ley 5/1995, de 23 de marzo, de Régimen Jurídico de Enajenación de 
Participaciones Públicas en Determinadas Empresas.

Será título bastante para inscribir, instancia suscrita por el representante de la sociedad 
participada o instancia remitida por el órgano competente por la que se requiera al 
Registrador Mercantil para la constancia del régimen de intervención, con indicación de su 
contenido y la fecha de publicación del correspondiente Decreto en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Se suspenderá la inscripción de los actos y acuerdos sociales inscribibles sujetos a 
autorización sin que previamente se acredite ésta.
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Disposición adicional octava.  
Las asociaciones y demás sujetos no inscribibles obligados a legalizar sus libros y a 

realizar el depósito de cuentas anuales, conforme dispone la legislación mercantil para los 
empresarios, presentarán los respectivos documentos ante el Registrador Mercantil 
competente por razón de su domicilio.

Disposición adicional novena.  
De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional cuarta de la Ley 7/1996, de 15 

de mayo, de Ordenación del Comercio Minorista:
1. Las entidades de cualquier naturaleza jurídica que se dediquen al comercio mayorista 

o minorista o a la realización de adquisiciones o presten servicios de intermediación para 
negociar las mismas, por cuenta o encargo de los comerciantes al por menor, deberán 
formalizar su inscripción, así como el depósito anual de sus cuentas en el Registro Mercantil, 
conforme determina este Reglamento, cuando en el ejercicio inmediato anterior las 
adquisiciones realizadas o intermediadas o sus ventas, hayan superado la cifra de 
100.000.000 de pesetas.

Estas obligaciones no serán aplicables a los comerciantes que sean personas físicas.
2. La falta de inscripción o de depósito de las cuentas será sancionada en la forma 

prevista en el artículo 221 de la Ley de Sociedades Anónimas.
3. Lo dispuesto en los apartados 1 y 2 se aplicará sin perjuicio de la obligación de 

inscripción y depósito de cuentas establecida para otras entidades de acuerdo con sus 
normas específicas.

4. Se faculta a la Ministra de Justicia para que dicte las normas necesarias para la 
aplicación de esta disposición adicional.

Disposición transitoria primera.  
1. Serán inscribibles en el Registro Mercantil las escrituras de constitución de sociedades 

de responsabilidad limitada o de modificación de sus estatutos otorgadas con anterioridad al 
1 de junio de 1995, con arreglo a la legislación vigente al tiempo de su otorgamiento.

2. Asimismo, serán inscribibles en el Registro Mercantil, con arreglo a la legislación 
vigente en el período de tiempo expresado en el apartado anterior, los acuerdos sociales 
adoptados dentro de dicho período por los órganos de las sociedades de responsabilidad 
limitada, aún cuando hayan sido ejecutados y elevados a instrumento público con 
posterioridad al 31 de mayo de 1995, siempre que su fecha de adopción conste en 
documento público o se acredite por cualquiera de las formas previstas en el artículo 1.227 
del Código Civil.

Cuando se trate de acuerdos de Juntas Generales de sociedades de responsabilidad 
limitada no celebradas con el carácter de universales, la fecha de su adopción podrá 
acreditarse también mediante la correspondiente certificación acompañada del ejemplar de 
los diarios en que se hubiese publicado el anuncio de la convocatoria o testimonio notarial de 
los mismos, o bien de acta notarial en la que conste la remisión a los socios del anuncio de 
la convocatoria.

3. Las inscripciones a que se refieren los apartados anteriores, se practicarán sin 
perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria primera de la Ley 2/1995, de 23 de 
marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

4. En la inscripción y en el título el Registrador hará constar que, conforme a lo dispuesto 
en la disposición transitoria primera de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, quedan sin efecto 
cuantas disposiciones contengan los estatutos que sean contrarias a dicha norma, siendo 
precisa su adaptación dentro del plazo previsto en la disposición transitoria segunda.

Disposición transitoria segunda.  
Serán inscribibles en el Registro Mercantil las escrituras de constitución, de modificación 

de estatutos de las sociedades de responsabilidad limitada o de elevación a público de 
acuerdos sociales, otorgadas con anterioridad al día 1 de junio de 1995 cuyo contenido esté 
adecuado a la Ley 2/1995, de 23 de marzo.
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Disposición transitoria tercera.  
1. Serán inscribibles en el Registro Mercantil la emisión de obligaciones u otros valores 

negociables, agrupados en emisiones, y demás actos y circunstancias relativos a las mismas 
que, con anterioridad al 1 de junio de 1995, hubieran sido acordadas por sociedades de 
responsabilidad limitada, colectivas o comanditarias simples, siempre que la fecha de 
adopción del correspondiente acuerdo conste en documento público o se acredite por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 1.227 del Código Civil y la emisión se haya 
realizado conforme a lo dispuesto en la Ley 211/1964, de 24 de diciembre, sobre emisión de 
obligaciones por sociedades colectivas comanditarias o de responsabilidad limitada, por 
asociaciones u otras personas jurídicas.

2. Igualmente, serán inscribibles las emisiones de obligaciones u otros valores 
negociables, agrupados en emisiones, realizadas por empresarios individuales, con arreglo a 
la legislación citada en el apartado anterior, cuya formalización en escritura pública haya 
tenido lugar con anterioridad al 1 de junio de 1995.

Disposición transitoria cuarta.  
La declaración de unipersonalidad a que se refiere la disposición transitoria octava de la 

Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada, deberá estar 
complementada con los documentos previstos para la inscripción de la unipersonalidad 
sobrevenida, respectivamente, para las sociedades anónimas y de responsabilidad limitada 
en los artículos 174 y 203 de este Reglamento.

Disposición transitoria quinta.  
El cierre registral a que se refiere el artículo 378 de este Reglamento se aplicará a los 

ejercicios sociales cerrados con posterioridad al 1 de junio de 1995.

Disposición transitoria sexta.  
1. La nota de disconformidad prevista en la disposición transitoria segunda de la Ley 

2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se extenderá 
indicando la disposición de la escritura o de los estatutos sociales a que se refiera y la norma 
legal o reglamentaria infringida.

2. Las notas marginales de conformidad o disconformidad previstas en la citada 
disposición transitoria, se equiparan a los asientos practicados de oficio a los efectos del 
artículo 426 del Reglamento.

Disposición transitoria séptima.  
1. Serán inscribibles en el Registro Mercantil, con arreglo a la legislación anterior, las 

escrituras de constitución de sociedades anónimas, o comanditarias por acciones, otorgadas 
con anterioridad al 1 de enero de 1990.

2. Asimismo, serán inscribibles en el Registro Mercantil, con arreglo a la legislación 
anterior, los acuerdos sociales adoptados con anterioridad al 1 de enero de 1990 por los 
órganos de las sociedades anónimas, o comanditarias por acciones, aún cuando hayan sido 
ejecutados y elevados a instrumento público con posterioridad a dicha fecha, siempre que su 
fecha de adopción conste en documento público o se acredite por cualquiera de las formas 
previstas en el artículo 1.227 del Código Civil.

Cuando se trate de acuerdos de Juntas Generales de sociedades anónimas no 
celebradas con el carácter de universales, la fecha de su adopción podrá acreditarse 
también mediante la correspondiente certificación acompañada del ejemplar de los diarios en 
que se hubiese publicado el anuncio de la convocatoria o testimonio notarial de los mismos.

Las inscripciones a que se refieren los apartados anteriores, se practicarán sin perjuicio 
de lo establecido en las disposiciones transitorias de la Ley 19/1989, de 25 de julio, y de la 
Ley de Sociedades Anónimas, según resulta del texto refundido aprobado por Real Decreto 
Legislativo de 22 de diciembre de 1989. No obstante, no serán inscribibles las cláusulas 
estatutarias o reglas de funcionamiento contenidas en la escritura que resulten contrarias a 
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las normas imperativas de la Ley 19/1989, de 25 de julio, y de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Disposición transitoria octava.  
Las sociedades anónimas que el 31 de diciembre de 1995 no hubieran presentado en el 

Registro Mercantil la escritura o escrituras en las que consten el acuerdo de aumentar el 
capital social hasta el mínimo legal, la suscripción total de las acciones emitidas y el 
desembolso de una cuarta parte, por lo menos, del valor de cada una de sus acciones, 
quedarán disueltas de pleno derecho, cancelando inmediatamente de oficio el Registrador 
los asientos correspondientes a la sociedad disuelta, sin perjuicio de la práctica de los 
asientos a que dé lugar la liquidación o la reactivación, en su caso, acordada. No obstante la 
cancelación, subsistirá la responsabilidad personal y solidaria de administradores, gerentes, 
directores generales y liquidadores por las deudas contraídas o que se contraigan en 
nombre de la sociedad.

Disposición transitoria novena.  
Las cuentas anuales correspondientes a aquellos ejercicios sociales cuya fecha de cierre 

sea anterior al 1 de julio de 1990 se presentarán para su depósito en el Registro Mercantil 
con la formulación y requisitos exigidos por la legislación anterior.

Disposición transitoria décima.  
A las sociedades y entidades constituidas con anterioridad a la entrada en vigor de la 

Ley 19/1989, de 25 de julio, que por imperativo de ésta deban inscribirse en el Registro 
Mercantil, se les abrirá hoja en el Registro correspondiente mediante un asiento de primera 
inscripción, que se practicará en virtud de solicitud del órgano que ostente la representación 
de la entidad, acompañada de los siguientes documentos:

1.º Escritura pública de protocolización de los estatutos o reglas de funcionamiento 
vigentes.

2.º Títulos de los que resulte el nombramiento de las personas que ocupen cargos en los 
órganos de gobierno de la entidad.

3.º En su caso, certificación acreditativa de la inscripción de dichas sociedades y 
entidades en los correspondientes Registros especiales.

Disposición transitoria undécima.  
Los nombramientos de cargos por tiempo indefinido, realizados al amparo de la 

legislación anterior y que no estén admitidos por la Ley de Sociedades Anónimas, caducarán 
a los cinco años de la entrada en vigor del presente Reglamento, cancelándose, de oficio o a 
instancia de cualquier interesado, mediante la oportuna nota marginal. Queda a salvo la 
sanción prevista en el número 4 de la disposición transitoria cuarta de la citada Ley.

Disposición transitoria duodécima.  
Las escrituras de modificación de estatutos o reglas de funcionamiento de las 

sociedades que hayan de adaptarse a las disposiciones de la Ley 19/1989, de 25 de julio; a 
la Ley de Sociedades Anónimas y a la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, podrán contener una refundición total de los mismos, en cuyo 
caso el Registrador extenderá la oportuna nota de referencia al margen de los asientos 
respectivos.

Disposición transitoria decimotercera.  
Los Libros de Buques y Aeronaves seguirán llevándose en los Registros a que se refiere 

el artículo 10 del Reglamento del Registro Mercantil aprobado por Decreto de 14 de 
diciembre de 1956, hasta la publicación del Reglamento del Registro de Bienes Muebles a 
que se refiere la disposición final segunda de la Ley 19/1989, de 25 de julio, a cuyo efecto 

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 17  Reglamento del Registro Mercantil

– 989 –



continuarán transitoriamente vigentes los artículos 145 a 190 y concordantes del referido 
Reglamento del Registro Mercantil.

Disposición transitoria decimocuarta.  
Una vez abierta la hoja registral a las sociedades y entidades que no estuvieran 

obligadas a inscribirse conforme a la legislación anterior, el Registrador trasladará de oficio a 
ella la inscripción de las emisiones de obligaciones que hubiere practicado con anterioridad, 
extendiendo las notas de referencia que procedan.

Disposición transitoria decimoquinta.  
No se practicará ningún asiento en las hojas abiertas a las cooperativas, salvo que se 

trate de cooperativas de crédito inscritas al amparo de la Ley 13/1989, de 26 de mayo, de 
Cooperativas de Crédito.

Disposición transitoria decimosexta.  
Los datos registrales correspondientes a asientos de empresarios y sociedades inscritas 

con anterioridad al 1 de enero de 1990 contendrán las referencias correspondientes al libro, 
tomo, hoja y folio. Las hojas de las sociedades constituidas a partir del 1 de enero de 1990, 
así como las que se adapten a la Ley 19/1989, de 25 de julio, y a la Ley de Sociedades 
Anónimas se numerarán correlativamente a partir del número 1, precedido de la letra o letras 
que identifiquen la provincia o circunscripción territorial del Registro correspondiente.

Disposición transitoria decimoséptima.  
A instancia de cualquier interesado, la caducidad de denominaciones prevista en los 

artículos 416 y 417 de este Reglamento se aplicará respecto de los cambios de 
denominación y de las cancelaciones que hayan tenido lugar con anterioridad al 1 de enero 
de 1990, así como respecto de las sociedades constituidas en ese período que no hayan 
sido inscritas, transcurrido un año desde la fecha de su constitución.

Disposición transitoria decimoctava.  
1. Por la inscripción de los actos y contratos necesarios para adaptar las sociedades 

existentes a las exigencias de la Ley 19/1989, de 25 de julio, y de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se percibirán los derechos que resulten de aplicar el Arancel de los Registradores 
Mercantiles reducidos en un 30 por 100.

2. Igual reducción se observará en relación a la inscripción en el Registro Mercantil de 
las sociedades y entidades ya existentes, que no estando obligadas a inscribirse conforme a 
la legislación anterior, resulten obligadas a ello en virtud de la citada Ley 19/1989, de 25 de 
julio.

Disposición transitoria decimonovena.  
Hasta tanto no sea aprobado el nuevo Arancel de los Registradores Mercantiles, serán 

de aplicación las siguientes normas:
a) Por las certificaciones del Registrador Mercantil Central relativas a las 

denominaciones de sociedades y otras entidades se devengarán los mismos derechos que 
los señalados por el artículo 104.8 de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1989, en relación con las certificaciones del Registro General de 
Sociedades.

b) Por la publicidad formal relativa a cada sujeto inscrito del Registrador Mercantil Central 
se devengarán los derechos establecidos en el número 23 del Arancel de los Registradores 
Mercantiles para las certificaciones de asientos.

c) Por la legalización de los libros de los empresarios y el depósito de documentos 
contables y proyectos de fusión se devengarán por cada uno los derechos señalados en el 
número 25.c) del Arancel de los Registradores Mercantiles para el depósito de los 
documentos de tráfico de sociedades liquidadas.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 17  Reglamento del Registro Mercantil

– 990 –



d) Por el nombramiento y por la inscripción de expertos independientes y de auditores se 
devengarán los derechos señalados en el número 13.a) del Arancel de los Registradores 
Mercantiles para la inscripción del nombramiento de censores de cuentas.

e) En lo relativo al asiento de presentación, notas, buscas, diligencias de ratificación y 
demás operaciones registrales en relación a las nuevas funciones que se le encomiendan al 
Registrador Mercantil, serán de aplicación las reglas correlativas del Arancel de los 
Registradores Mercantiles.

Disposición transitoria vigésima.  
Hasta tanto no se aprueben los nuevos modelos de asientos del Registro Mercantil, 

seguirán vigentes, con las adaptaciones que requiera la nueva normativa, los aprobados por 
el Decreto de 14 de diciembre de 1956.

Disposición transitoria vigésima primera.  
Transcurrido el primer año de vigencia del presente Reglamento, cada Registrador 

Mercantil elaborará un informe acerca de los problemas suscitados por su aplicación, 
proponiendo las reformas que estime oportunas.

Los informes serán trasladados, en el plazo de tres meses, a la Junta Directiva del 
Colegio Nacional de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España, quien los 
refundirá en un informe único, que elevará a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado en el mes siguiente. A la vista de dicho informe y, en general, de la experiencia 
habida hasta el momento, el Director general de los Registros y del Notariado confeccionará 
una memoria acerca de las reformas que resulte oportuno introducir en el Reglamento del 
Registro Mercantil, que elevará a la Ministra de Justicia.

Disposición final primera.  
Se autoriza a la Dirección General de los Registros y del Notariado para que apruebe los 

modelos e imparta las instrucciones a que hayan de ajustarse los Registradores para la 
redacción de los asientos.

Disposición final segunda.  
Se autoriza a la Ministra de Justicia para sustituir los libros de inscripciones por hojas 

registrales que contengan unidades independientes del archivo y se compongan de los folios 
necesarios para la práctica de los asientos. Asimismo, se autoriza a la Ministra de Justicia 
para establecer el sistema de llevanza del Libro Diario por procedimientos informáticos.

Disposición final tercera.  
Se autoriza a la Ministra de Justicia para modificar el horario de apertura de los Registros 

Mercantiles establecido en el artículo 21 del presente Reglamento.

Disposición final cuarta.  
Se autoriza a la Ministra de Justicia para dictar las normas con arreglo a las cuales haya 

de fijarse la retribución de los expertos independientes y auditores nombrados por el 
Registrador Mercantil.

Disposición final quinta.  
Se autoriza a la Ministra de Justicia para dictar las normas sectoriales con arreglo a las 

cuales haya de procederse a la designación, por parte del Registrador Mercantil, de los 
expertos independientes.

Disposición final sexta.  
Se autoriza a la Ministra de Justicia para dictar las disposiciones que sean precisas para 

el desarrollo de este Reglamento.
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Disposición final séptima.  
1. Las tasas cobradas por acceder a los documentos e información a que se refieren los 

artículos 308 quinquies y 308 sexties a través del sistema de interconexión de Registros no 
serán superiores a su coste administrativo, incluido el coste de desarrollo y mantenimiento 
de los Registros.

2. Se podrá disponer gratuitamente, a través del sistema de interconexión de Registros, 
de al menos la información y los documentos siguientes:

a) Denominación o denominaciones y forma jurídica de la sociedad.
b) Domicilio social de la sociedad y Estado miembro en el que está registrada.
c) Número de registro de la sociedad y su EUID.
d) Detalles del sitio web de la sociedad, cuando consten en el Registro nacional.
e) Estado de la sociedad, como si ha sido cerrada, suprimida del registro, disuelta, 

liquidada o está económicamente activa o inactiva, tal como se determine en el Derecho 
nacional y cuando conste esta información en los Registros nacionales.

f) Objeto de la sociedad, cuando conste en el Registro nacional.
g) Datos de las personas que, como órgano o como miembros de tal órgano, estén 

actualmente autorizadas por la sociedad para representarla en las relaciones con terceros y 
en los procedimientos judiciales, y si las personas autorizadas a representar a la sociedad 
pueden hacerlo por sí solas o deben actuar conjuntamente.

h) Información sobre cualquier sucursal de la sociedad en otro Estado miembro, que 
incluya la denominación, el número de registro EUID y el Estado miembro en que esté 
registrada la sucursal.

El Registro Mercantil facilitará igualmente de manera gratuita información sobre las 
indicaciones antes señaladas, bien de manera directa o bien redirigiendo al interesado a la 
plataforma central europea.

3. El intercambio de cualquier información a través del sistema de interconexión de 
Registros será gratuito para los Registros.

Téngase en cuenta que esta disposición, añadida por el artículo único.6 del Real Decreto 
442/2023, de 13 de junio, Ref. BOE-A-2023-14043, entra en vigor el 9 de mayo de 2024, según 
establece su disposición final 3.
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§ 18

Real Decreto 171/2007, de 9 de febrero, por el que se regula la 
publicidad de los protocolos familiares

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 65, de 16 de marzo de 2007

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2007-5587

Una gran parte del tejido empresarial español está integrado por sociedades de carácter 
familiar en sentido amplio, es decir, aquellas en las que la propiedad o el poder de decisión 
pertenecen, total o parcialmente, a un grupo de personas que son parientes consanguíneos 
o afines entre sí. Esta realidad económica, jurídica y social obliga a tomar en consideración 
sus peculiaridades y la lícita autorregulación de sus propios intereses especialmente en 
relación a la sucesión de la empresa familiar, removiendo obstáculos y dotando de 
instrumentos al operador jurídico.

La cultura del protocolo familiar, shareholders agreement, se encuentra sancionada en 
las prácticas económicas y de buen gobierno de las sociedades familiares de los países de 
nuestro entorno, especialmente anglosajones, en cuanto es considerada una garantía 
adicional para terceros, inversores y acreedores, además de para los propios socios, al dotar 
de previsibilidad el relevo generacional en la sociedad.

Consciente de ello, la disposición final segunda, apartado 3 de la Ley 7/2003, de 1 de 
abril, de la sociedad limitada nueva empresa dispone que «reglamentariamente se 
establecerán las condiciones, forma y requisitos para la publicidad de los protocolos 
familiares, así como, en su caso, el acceso al registro mercantil de las escrituras públicas 
que contengan cláusulas susceptibles de inscripción».

Para el desarrollo de esta norma se ha considerado necesario articular una pluralidad de 
vías que permitan el acceso a la publicidad registral con diversa eficacia según la elegida y 
siempre de carácter voluntario para las sociedades.

No es un real decreto el cauce oportuno para la alteración de los tipos societarios o para 
establecer especialidades de los mismos y por ello no se regulan aspectos estructurales u 
organizativos de la sociedad familiar ni se establecen los eventuales caracteres de la misma.

En lo que interesa, a los efectos de este real decreto, será familiar una sociedad de 
personas o capital en la que existe un protocolo que pretende su publicidad.

Puede entenderse como tal aquel conjunto de pactos suscritos por los socios entre sí o 
con terceros con los que guardan vínculos familiares respecto de una sociedad no cotizada 
en la que tengan un interés común en orden a lograr un modelo de comunicación y consenso 
en la toma de decisiones para regular las relaciones entre familia, propiedad y empresa que 
afectan a la entidad.

Los aspectos subjetivo, objetivo y formal del protocolo no son objeto de regulación, como 
tampoco lo es su contenido que será configurado por la autonomía negocial, como pacto 
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parasocial, en hipótesis más frecuente sin más límites que los establecidos, con carácter 
general, en el ordenamiento civil y específico, en el societario.

Además de su carácter estrictamente voluntario, se opta por articular la publicidad de un 
único protocolo por sociedad. Se considera que ésta es la fórmula que mejor garantiza la 
seguridad jurídica que debe presidir la publicidad que ofrece el Registro mercantil, en aras a 
la certeza de los operadores y ciudadanos sobre el marco regulatorio de la entidad.

El acceso al Registro mercantil del protocolo se produce a instancia del órgano de 
administración de las sociedades y bajo su responsabilidad, quedando para la esfera 
intrasocietaria la relación de éste con la propiedad y en general, con los firmantes del 
protocolo y sin perjuicio del recurso de éstos a la autoridad judicial en el supuesto de que no 
se halle autorizada su publicidad y se discuta el interés de la publicación.

Si el protocolo incluyere datos relativos a la intimidad de los otorgantes del mismo y se 
pretendiere una publicidad de los mismos (por ejemplo, pactos sobre el régimen personal de 
la familia, prohibiciones u obligaciones personales —vg. casarse en régimen de separación 
de bienes o que el consorte pueda o no ser socio, o bien que los hijos deban estudiar en tal 
o cual universidad—), supuesto en el cual, el acceso a la publicidad de la concreta cláusula 
debe claramente contar con el consentimiento expreso y cualificado al que se refiere la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, con el 
alcance y efectos que dicha ley atribuye a dicho consentimiento.

Como ocurre en la actualidad en otros supuestos (modificaciones de capital, 
apoderamientos o nombramientos orgánicos) la mera manifestación del administrador de la 
identificación de terceros no estaría incluida en el supuesto anterior.

El real decreto no es de aplicación a las sociedades anónimas cotizadas. Estas 
encontrarían su marco normativo en la Ley 26/2003, de 17 de julio, por la que se modifican la 
Ley 24/1988, de 28 de julio, del mercado de valores, y el texto refundido de la Ley de 
sociedades anónimas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de 
diciembre, con el fin de reforzar la transparencia de las sociedades anónimas cotizadas.

Para las demás sociedades, de personas o capital, se prevén tres formas de acceso al 
registro mercantil alternativas o acumulativas, a fin de dotar de la mayor flexibilidad la 
publicidad en atención a los intereses de cada sociedad afectada.

De menos a más, en razón de su eficacia, se prevé, en primer lugar, la mera constancia 
de la existencia de un protocolo, con referencia a sus datos identificativos y no a su 
contenido, en el asiento de inscripción.

En segundo término, el depósito del protocolo o parte de él, con ocasión de la 
presentación de las cuentas anuales, que exigirá su constancia en documento público y que 
en ningún caso podrá afectar a la organización de la sociedad según conste inscrita en el 
registro mercantil. El documento depositado deberá ser relevante sólo a efectos del buen 
gobierno de la sociedad familiar.

Finalmente, mediante inscripción podrá constar en el Registro mercantil la escritura 
pública de elevación a público de acuerdos sociales que contenga, en ejecución del 
protocolo y con mención expresa del mismo, cláusulas inscribibles. Es decir, se modifica la 
denominación de la escritura pública que incorpora los acuerdos sociales susceptibles de 
inscripción —ahora, si así se prefiere, será calificada como de elevación a público de 
acuerdos sociales en ejecución de protocolo— a fin de visualizar el protocolo al que pudiere 
responder el acuerdo social y permitir con ello una más adecuada interpretación de los 
acuerdos adoptados.

El acceso al registro de los acuerdos que contiene el documento público siempre será 
obligatorio, pero no así la manifestación de que se adoptan en ejecución de un protocolo 
familiar. No se modifica con ello el título inscribible de determinados acuerdos sociales ni por 
supuesto el régimen de adopción de los acuerdos sociales especialmente en orden al 
régimen de mayorías legales o estatutarias de adopción de los mismos.

Este último caso será el único que suponga un efecto de publicidad material y no mera 
publicidad noticia.

Junto a la publicidad de los protocolos, se prevé una actualización reglamentaria de las 
normas relativas a cláusulas o reglas organizativas en relación a órganos sociales, cláusulas 
restrictivas de la transmisión de participaciones sociales y en general se dota de 
instrumentos que faciliten la autonomía negocial en este ámbito.
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Estas normas actualizadas no sólo serán útiles herramientas para las sociedades de 
carácter familiar sino también para otras sociedades cerradas. Es el caso de la regulación de 
los comités consultivos, que en nada inciden en el binomio monista-dual, que se introdujo, 
limitadamente, en España por Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la sociedad anónima 
europea domiciliada en España.

Entre las normas que se incluyen en este apartado destaca el nuevo artículo 188.5 del 
Reglamento de registro mercantil.

El real decreto persigue con este nuevo precepto regular, en los meros límites adjetivos, 
y en sintonía con los restantes apartados del artículo 188 —en los que se establecen normas 
de cierre o atípicas en relación al contenido estatutario de la sociedad—, reglas de 
representación o habilitación que la práctica societaria ha demostrado que constituyen 
auténticas lagunas en la articulación de la sociedad conyugal y en la sucesión de la 
titularidad de la empresa familiar, objetivo esencial de la publicidad del protocolo.

Realmente, la inclusión de estas normas constituye exclusivamente una llamada de 
atención sobre la lícita posibilidad en el actual estado de nuestro ordenamiento jurídico, de 
dar solución a dos supuestos de hecho.

El primero, el de la sociedad conyugal —no necesariamente de gananciales—, disuelta y 
no liquidada, ya sea o no por fallecimiento del titular y en la que el socio puede, en su caso, 
ser supérstite. En este supuesto se pretende prever, en estatutos, las relaciones del socio 
con la sociedad al no poder considerarse automática la designación de representante por no 
constituir una comunidad en sentido estricto.

El segundo, la lícita posibilidad de designar un representante sucesorio por el causante 
titular de las participaciones, para facilitar el ejercicio de socio constante de la comunidad 
hereditaria.

Ambas normas tienen fundamento legal en los artículos 32, 35 y 36 de la Ley 2/1995, de 
23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada, y titulo competencial 
constitucional al amparo del artículo 149.6 que establece la competencia estatal en la 
regulación del Derecho mercantil, sin perjuicio del recurso a la legislación civil aplicable 
cuando se incida en el contenido de una institución de esta naturaleza.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 9 de febrero de 2007,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
El presente real decreto tiene por objeto la regulación de la publicidad de los protocolos 

familiares de las sociedades mercantiles no admitidas a cotización y especialmente el 
acceso al registro mercantil de los mismos.

Artículo 2.  Definición de protocolo familiar y su publicidad.
1. A los efectos de este real decreto se entiende por protocolo familiar aquel conjunto de 

pactos suscritos por los socios entre sí o con terceros con los que guardan vínculos 
familiares que afectan una sociedad no cotizada, en la que tengan un interés común en 
orden a lograr un modelo de comunicación y consenso en la toma de decisiones para regular 
las relaciones entre familia, propiedad y empresa que afectan a la entidad.

2. La sociedad sólo podrá publicar un único protocolo, suscrito por sus socios, si bien el 
mismo puede ser objeto de diversas formas de publicidad. En el supuesto de que el 
protocolo familiar afecte a varias sociedades, cada una de ellas podrá publicarlo en la parte 
que le concierna. Publicada la existencia de un protocolo no podrá reflejarse en el Registro 
Mercantil la constancia de otro diferente si no se expresare en la solicitud que el que 
pretende su acceso al registro, es una modificación o sustitución del publicado.

3. La publicidad del protocolo tiene siempre carácter voluntario para la sociedad.

Artículo 3.  Requisitos de la publicidad de los protocolos familiares.
1. El órgano de administración será el responsable de la publicación o no del mismo en 

atención al interés social.
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2. La publicación del protocolo, en la web de la sociedad o en el Registro Mercantil, se 
ajustará en todo caso, a la normativa que sobre protección de datos personales establece la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal y 
legislación complementaria.

A tal efecto, el órgano de administración deberá contar con el consentimiento expreso de 
los afectados cuyos datos sean incluidos en el protocolo.

3. Publicada en cualquier forma prevista en este artículo la existencia de un protocolo 
familiar éste deberá ser actualizado. A falta de esta actualización se presume la vigencia del 
protocolo familiar.

Artículo 4.  Publicidad de los protocolos familiares en el sitio web de la sociedad.
El órgano de administración de las sociedades mercantiles de personas o de capital no 

cotizadas, podrá acordar la publicación del protocolo familiar en el sitio web de la sociedad 
cuyo dominio o dirección de internet conste en el Registro mercantil, conforme a lo previsto 
en el artículo 9 de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la 
información y de comercio electrónico.

Artículo 5.  Constancia registral de los protocolos.
1. El órgano de administración también podrá solicitar del Registrador mercantil, 

mediante instancia con firma legitimada notarialmente, la constancia en la hoja abierta a la 
sociedad de la existencia del protocolo familiar con reseña identificativa del mismo en el cual 
se hará constar si el protocolo es accesible en el sitio corporativo o web de la sociedad que 
conste en la hoja registral.

2. Si el protocolo familiar se hubiere formalizado en documento público notarial se 
indicará en la inscripción el Notario autorizante, lugar, fecha y numero del protocolo notarial 
del mismo. En ningún caso podrá ser exigida por el Registrador la presentación del mismo ni 
será objeto de calificación su contenido, sin perjuicio de que el Registrador deberá 
comprobar que es accesible en el sitio a que se refiere el apartado anterior y que no existe 
otro protocolo anterior, salvo que sea modificación o sustitución de éste y así lo haga constar 
el órgano de administración.

Artículo 6.  Protocolo familiar en la presentación de las cuentas anuales.
El órgano de administración, con ocasión de la presentación de las cuentas anuales 

podrá incluir entre la documentación correspondiente, copia o testimonio total o parcial del 
documento público en que conste el protocolo de la sociedad en cuanto documento que 
puede afectar al buen gobierno de la sociedad familiar, el cual será objeto de depósito junto 
con las cuentas anuales y de calificación por el Registrador.

Artículo 7.  Inscripción registral de cláusulas de escrituras públicas en ejecución del 
protocolo familiar.

Cuando los acuerdos sociales inscribibles se hayan adoptado en ejecución de un 
protocolo familiar publicado, en la inscripción se deberá hacer mención expresa de esta 
circunstancia, previa su calificación por el Registrador, y así lo hará constar también la 
denominación de la escritura pública.

Disposición final primera.  Título competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en al artículo 149.1.6.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de legislación 
mercantil.

Disposición final segunda.  Modificación del Reglamento del Registro Mercantil aprobado 
por el Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio.

Uno. El apartado 2 del artículo 114 queda redactado del siguiente modo:
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«2. Además, se harán constar en la inscripción los pactos y condiciones 
inscribibles que los socios juzguen convenientes establecer en la escritura o en los 
estatutos, siempre que no se opongan a las leyes ni contradigan los principios 
configuradores de la sociedad anónima.

En particular, podrán constar en las inscripciones:
a) Las cláusulas penales en garantía de obligaciones pactadas e inscritas, 

especialmente si están contenidas en protocolo familiar publicado en la forma 
establecida en los artículos 6 y 7 del Real Decreto por el que se regula la publicidad 
de los protocolos familiares.

b) El establecimiento por pacto unánime entre los socios de los criterios y 
sistemas para la determinación previa del valor razonable de las acciones previstos 
para el caso de transmisiones inter vivos o mortis causa.

c) El pacto por el que los socios se comprometen a someter a arbitraje las 
controversias de naturaleza societaria de los socios entre sí y de éstos con la 
sociedad o sus órganos.

d) El pacto que establezca la obligación de venta conjunta por los socios de las 
partes sociales de las sociedades que se encuentren vinculadas entre sí por poseer 
unidad de decisión y estar obligadas a consolidación contable.

e) La existencia de comités consultivos en los términos establecidos en el artículo 
124 de este Reglamento.»

Dos. El párrafo d) del artículo 124.2 queda redactado del siguiente modo:
«d) En el caso de consejo de administración, el poder de representación 

corresponde al propio consejo, que actuará colegiadamente. No obstante los 
estatutos podrán atribuir, además, el poder de representación a uno o varios 
miembros del consejo a título individual o conjunto.

Cuando el consejo, mediante acuerdo de delegación, nombre uno o varios 
consejeros delegados, se indicará el régimen de actuación.

Además, los estatutos podrán crear un comité consultivo.
Deberá determinarse en los estatutos sociales si la competencia para el 

nombramiento y revocación del comité consultivo es del consejo de administración o 
de la junta general; su composición y requisitos para ser titular; su funcionamiento, 
retribución y número de miembros; la forma de adoptar acuerdos; las concretas 
competencias consultivas o informativas del mismo así como su específica 
denominación en la que se podrá añadir, entre otros adjetivos, el término ‘’familiar’’. 
También podrá hacerse constar en los estatutos sociales cualquier otro órgano cuya 
función sea meramente honorífica e incluir en ellos el correspondiente sistema de 
retribución de los titulares de dicho cargo.»

Tres. El apartado 2 del artículo 175 queda redactado como sigue:
«2. Además, se harán constar en la inscripción los pactos y condiciones 

inscribibles que los socios hayan juzgado conveniente establecer en la escritura o en 
los estatutos, siempre que no se opongan a las leyes ni contradigan los principios 
configuradores de la sociedad de responsabilidad limitada. En particular, podrán 
constar en las inscripciones las siguientes cláusulas estatutarias:

a) Las cláusulas penales en garantía de obligaciones pactadas e inscritas, 
especialmente si están contenidas en protocolo familiar publicado en la forma 
establecida en los artículos 6 y 7 del Real Decreto por el que se regula la publicidad 
de los protocolos familiares.

b) El establecimiento por pacto unánime de los socios de los criterios y sistemas 
para la determinación del valor razonable de las participaciones sociales previstas 
para el caso de transmisiones inter vivos o mortis causa o bien para la concurrencia 
de obligación de transmitir de conformidad con el artículo 188.3 de este Reglamento.

c) El pacto por el que los socios se comprometen a someter a arbitraje las 
controversias de naturaleza societaria de los socios entre sí y de éstos con la 
sociedad o sus órganos.
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d) El pacto que establezca la obligación de venta conjunta por los socios de las 
partes sociales de las sociedades que se encuentren vinculadas entre sí por poseer 
unidad de decisión y estar obligadas a consolidación contable.

e) La existencia de comités consultivos en los términos establecidos en el artículo 
185.3 de este Reglamento.»

Cuatro. El párrafo d) del artículo 185.3 queda redactado del siguiente modo:
«En el caso de consejo de administración, el poder de representación 

corresponderá al propio consejo que actuará colegiadamente.
Además, los estatutos podrán crear un comité consultivo.
Deberá determinarse en los estatutos sociales si la competencia para el 

nombramiento y revocación del comité consultivo es del consejo de administración o 
de la junta general; su composición y requisitos para ser titular; su funcionamiento, 
retribución y número de miembros; la forma de adoptar acuerdos; las concretas 
competencias consultivas o informativas del mismo, así como su específica 
denominación en la que se podrá añadir, entre otros adjetivos, el término ‘’familiar’’.

También podrá hacerse constar en los estatutos sociales cualquier otro órgano 
cuya función sea meramente honorífica e incluir en ellos el correspondiente sistema 
de retribución de los titulares de dicho cargo.

Además, los estatutos sociales podrán atribuir el poder de representación a uno o 
varios miembros del consejo a título individual o conjunto.

Cuando el consejo, mediante el acuerdo de delegación, nombra una comisión 
ejecutiva o uno o varios consejeros delegados, se indicará el régimen de la 
actuación.»

Cinco. El apartado 5 del artículo 186 queda redactado como sigue:
«5. La representación es siempre revocable. Salvo que otra cosa se establezca 

en los estatutos, de conformidad con el artículo 49 de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, 
de Sociedades de Responsabilidad Limitada, la asistencia personal a la Junta del 
representado tendrá valor de revocación de la total representación conferida.»

Seis. El apartado 1 del artículo 187 queda redactado como sigue:
«1. En el caso de que se establezcan prestaciones accesorias, los estatutos 

detallarán su régimen, con expresión de su contenido concreto y determinado, que 
podrá ser económico o en general cualquier obligación de dar, hacer y no hacer, así 
como el carácter gratuito o retribuido de las mismas o, en su caso, las garantías 
previstas en su cumplimiento. En el supuesto de que sean retribuidas, los estatutos 
habrán de determinar la compensación a recibir por los socios que las realicen, sin 
que pueda exceder en ningún caso del valor que corresponda a la prestación.»

Siete. Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 188, con la siguiente redacción:
«5. Cuando así se establezca en los estatutos sociales, de acuerdo con la 

legislación civil aplicable, corresponderá al socio titular o, en su caso, a sus 
causahabientes, el ejercicio de los derechos sociales.

De la misma forma, los estatutos podrán establecer, de conformidad con la 
legislación civil aplicable, la designación de un representante para el ejercicio de los 
derechos sociales constante la comunidad hereditaria si así fue establecido en el 
título sucesorio.»

Disposición final tercera.  Habilitación normativa.
El Ministro de Justicia podrá dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

desarrollo y aplicación de lo establecido en este real decreto.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 19

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

[Inclusión parcial]

Ministerio de Empleo y Seguridad Social
«BOE» núm. 255, de 24 de octubre de 2015

Última modificación: 12 de enero de 2024
Referencia: BOE-A-2015-11430

[ . . . ]
TÍTULO I

De la relación individual de trabajo

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Sección 1.ª Ámbito y fuentes

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley será de aplicación a los trabajadores que voluntariamente presten sus 

servicios retribuidos por cuenta ajena y dentro del ámbito de organización y dirección de otra 
persona, física o jurídica, denominada empleador o empresario.

2. A los efectos de esta ley, serán empresarios todas las personas, físicas o jurídicas, o 
comunidades de bienes que reciban la prestación de servicios de las personas referidas en 
el apartado anterior, así como de las personas contratadas para ser cedidas a empresas 
usuarias por empresas de trabajo temporal legalmente constituidas.

3. Se excluyen del ámbito regulado por esta ley:
a) La relación de servicio de los funcionarios públicos, que se regirá por las 

correspondientes normas legales y reglamentarias, así como la del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas y demás entes, organismos y entidades del sector público, 
cuando, al amparo de una ley, dicha relación se regule por normas administrativas o 
estatutarias.

b) Las prestaciones personales obligatorias.
c) La actividad que se limite, pura y simplemente, al mero desempeño del cargo de 

consejero o miembro de los órganos de administración en las empresas que revistan la 
forma jurídica de sociedad y siempre que su actividad en la empresa solo comporte la 
realización de cometidos inherentes a tal cargo.

d) Los trabajos realizados a título de amistad, benevolencia o buena vecindad.
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e) Los trabajos familiares, salvo que se demuestre la condición de asalariados de 
quienes los llevan a cabo. Se considerarán familiares, a estos efectos, siempre que convivan 
con el empresario, el cónyuge, los descendientes, ascendientes y demás parientes por 
consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive y, en su caso, por adopción.

f) La actividad de las personas que intervengan en operaciones mercantiles por cuenta 
de uno o más empresarios, siempre que queden personalmente obligados a responder del 
buen fin de la operación asumiendo el riesgo y ventura de la misma.

g) En general, todo trabajo que se efectúe en desarrollo de relación distinta de la que 
define el apartado 1.

A tales efectos se entenderá excluida del ámbito laboral la actividad de las personas 
prestadoras del servicio de transporte al amparo de autorizaciones administrativas de las 
que sean titulares, realizada, mediante el correspondiente precio, con vehículos comerciales 
de servicio público cuya propiedad o poder directo de disposición ostenten, aun cuando 
dichos servicios se realicen de forma continuada para un mismo cargador o comercializador.

4. La legislación laboral española será de aplicación al trabajo que presten los 
trabajadores españoles contratados en España al servicio de empresas españolas en el 
extranjero, sin perjuicio de las normas de orden público aplicables en el lugar de trabajo. 
Dichos trabajadores tendrán, al menos, los derechos económicos que les corresponderían 
de trabajar en territorio español.

5. A efectos de esta ley se considera centro de trabajo la unidad productiva con 
organización específica, que sea dada de alta, como tal, ante la autoridad laboral.

En la actividad de trabajo en el mar se considerará como centro de trabajo el buque, 
entendiéndose situado en la provincia donde radique su puerto de base.

[ . . . ]
Artículo 48 bis.  

1. Las personas trabajadoras tendrán derecho a un permiso parental, para el cuidado de 
hijo, hija o menor acogido por tiempo superior a un año, hasta el momento en que el menor 
cumpla ocho años.

Este permiso, que tendrá una duración no superior a ocho semanas, continuas o 
discontinuas, podrá disfrutarse a tiempo completo, o en régimen de jornada a tiempo parcial 
conforme a lo establecido reglamentariamente.

2. Este permiso constituye un derecho individual de las personas trabajadoras, hombres 
o mujeres, sin que pueda transferirse su ejercicio.

Corresponderá a la persona trabajadora especificar la fecha de inicio y fin del disfrute o, 
en su caso, de los períodos de disfrute, debiendo comunicarlo a la empresa con una 
antelación de diez días o la concretada por los convenios colectivos, salvo fuerza mayor, 
teniendo en cuenta la situación de aquella y las necesidades organizativas de la empresa.

En caso de que dos o más personas trabajadoras generasen este derecho por el mismo 
sujeto causante o en otros supuestos definidos por los convenios colectivos en los que el 
disfrute del permiso parental en el período solicitado altere seriamente el correcto 
funcionamiento de la empresa, ésta podrá aplazar la concesión del permiso por un período 
razonable, justificándolo por escrito y después de haber ofrecido una alternativa de disfrute 
igual de flexible.

[ . . . ]
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§ 20

Ley 5/2015, de 25 de junio, de Derecho Civil Vasco

Comunidad Autónoma del País Vasco
«BOPV» núm. 124, de 3 de julio de 2015
«BOE» núm. 176, de 24 de julio de 2015
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2015-8273

Se hace saber a todos los ciudadanos y ciudadanas de Euskadi que el Parlamento 
Vasco ha aprobado la siguiente Ley 5/2015, de 25 de junio, de Derecho Civil Vasco.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La Ley vasca 3/1992, de 1 de julio, fue la primera norma que, después del Fuero Nuevo 

de Bizkaia de 1526, constituyó una regulación del Derecho civil vasco redactada por juristas 
vascos y aprobada por un órgano legislativo vasco.

El Parlamento Vasco contó con la competencias reconocida en el artículo 149, 1, 8.º de 
la Constitución española de 1978 que reserva al Estado la facultad legislativa en materia 
civil, pero sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las comunidades 
autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan. Esta disposición 
constitucional fue concretada en el Estatuto de Autonomía del País Vasco a tenor de cuyo 
artículo 10, apartado 5, es competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco la conservación, modificación y desarrollo del Derecho civil, foral y especial, escrito o 
consuetudinario, propio de los territorios históricos que integran el País Vasco y la fijación del 
ámbito territorial de su vigencia.

Por otra parte, no puede olvidarse tampoco el importante impulso que recibió dicho texto 
respecto al territorio de Gipuzkoa, con ocasión de su posterior modificación y ampliación por 
la Ley 3/1999, de 26 de noviembre, de modificación de la Ley del Derecho Civil Foral del 
País Vasco, en lo relativo al Fuero Civil de Gipuzkoa, hito equivalente en el Derecho 
guipuzcoano a lo que supusiera el texto de 1992 en los otros dos territorios, en tanto que 
siempre fueron escasas las fuentes escritas de aquél ya que la fuente esencial del derecho 
privado de dicho territorio ha venido siempre de la mano del derecho consuetudinario.

Transcurridos más de tres décadas desde la entrada en vigor de los preceptos 
constitucionales y estatutarios citados, la experiencia legislativa comparada de las 
comunidades autónomas con Derecho civil foral o especial propio y la jurisprudencia 
constitucional han asentado una firme base para el reconocimiento competencial de la 
capacidad legislativa de las asambleas autonómicas en materia de derecho civil foral.

Por esta razón, esta ley ha podido elaborarse con plena libertad y sin plantearse las 
dudas competenciales en las que se desenvolvió la de 1992, y pudiendo aspirar a mirar más 
allá, siempre dentro de los límites delimitados por la jurisprudencia constitucional, el buen 
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sentido y el mejor provecho de todos. Y todo esto, siempre con la clara idea de mantener 
vivo y aprovechar el legado del Derecho tradicional y consuetudinario, pero con la vista 
puesta en el mundo de hoy y en un país como el vasco, que tiene una gran actividad 
comercial e industrial, y no puede identificarse con la sociedad rural de hace unos siglos a la 
que la formulación original de aquel derecho respondía.

Como ocurre con otras peculiaridades del País Vasco, que mantienen como fondo 
esencial el Derecho castellano y europeo, el texto debe ser interpretado junto al Código Civil 
español pues no pretende agotar todo el contenido de las viejas instituciones civiles que en 
buena parte se mantienen vivas en la forma en que las regula el Código Civil, el cual tiene un 
carácter de derecho supletorio salvo en aquellos extremos, como la troncalidad, que son 
instituciones exclusivas de Bizkaia, Llodio y Aramaio.

El Derecho civil vasco es un derecho europeo y está inserto, en el mismo ámbito cultural 
del Derecho europeo occidental en el que, desde la Edad Media, se recibió ampliamente el 
Derecho romano sobre las raíces del Derecho autóctono, sin perjuicio de que éste contiene 
instituciones a las que no es aplicable el Derecho romano. En consecuencia, el Derecho 
castellano, muy inspirado en el Derecho romano, colmaba las lagunas del derecho propio de 
forma compatible con las importantes precisiones del Derecho vasco que alteran el derecho 
común, y que esta ley pretende conservar y desarrollar.

Asimismo, a la hora de interpretar esta ley debe tenerse también en cuenta el derecho 
comunitario aplicable, en la medida en que afecta también de manera incipiente pero 
creciente al derecho privado, y por tanto también a las materias reguladas tradicionalmente 
por el Derecho foral. Tal es el caso del Reglamento 650/2012 del Parlamento y del Consejo 
de la Unión Europea, de 4 de julio, relativo a la competencia, la ley aplicable, el 
reconocimiento y la ejecución de las resoluciones, a la aceptación y la ejecución de los 
documentos públicos en materia de sucesiones mortis causa y a la creación de un certificado 
sucesorio europeo.

Finalmente, no pretende esta ley agotar ahora todo el posible campo de desarrollo del 
Derecho civil foral vasco, que será paulatinamente ampliado a nuevos campos por otras 
leyes que puedan ser dictadas por este Parlamento en función de las diferentes necesidades 
y las demandas sociales de cada momento, dentro del marco competencial arriba descrito, 
así como, tal y como ya se ha dicho, por la vía de la costumbre y los principios generales del 
Derecho civil foral, como fuentes del Derecho. Ahora debemos extender y profundizar en 
nuestro Derecho civil, al igual que lo han hecho en otras comunidades autónomas, y 
conseguir en un plazo temporal apropiado una formulación lo más completa posible del 
Derecho civil vasco.

II
El título preliminar aborda la cuestión de las fuentes del Derecho civil foral vasco para, 

sin apartarse sustancialmente del esquema de fuentes propio y vigente, responder a las 
necesidades de seguridad jurídica y certidumbre sobre el alcance e interpretación de las 
normas aplicables, desde una perspectiva adaptada a los tiempos actuales y a la legislación 
procesal y planta judicial existentes. Así, se aborda una regulación más completa de la 
costumbre y de los principios generales del Derecho, desde la constatación de que, con la 
excepción del Fuero de Ayala, y de las normas sobre troncalidad y algunas otras aisladas 
normas escritas en Bizkaia, el Derecho sucesorio en el País Vasco fue siempre 
consuetudinario. En lo demás, los viejos documentos atestiguan que se aplicaron normas 
muy similares en los tres territorios históricos y que incluso los poderes testatorios y el 
testamento mancomunado se usaron con frecuencia fuera de Bizkaia, especialmente en 
Gipuzkoa.

A continuación, se afirman unos principios básicos, resaltando el carácter solidario del 
derecho de propiedad en nuestras viejas leyes y la afirmación categórica de la libertad civil, 
que hace presumir que todas las leyes son dispositivas.

Pero la innovación más importante de este título introductorio se encuentra en la 
regulación de la vecindad civil vasca. Hasta ahora no existía sino la vecindad local que 
impedía, por ejemplo, acudir a una inexistente vecindad vasca para regular los efectos de la 
ley de parejas de hecho que hubo de refugiarse en la vecindad administrativa.
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Era preciso mantener una vecindad común para todos los vecinos de la Comunidad 
Autónoma Vasca, una vecindad como la crea y regula el artículo 11 de este texto y que es 
compatible con la vecindad local diferente que pueden ostentar para algunas instituciones 
los vecinos del valle de Ayala, los vizcaínos o los guipuzcoanos.

El texto pretende tener vigencia en toda la Comunidad Autónoma Vasca. Sus 
disposiciones han de ser aplicadas en todo el territorio porque, aunque es cierto que 
históricamente siguieron Álava, Gipuzkoa y Bizkaia distintos caminos, son escasas, y en 
muchos casos más formales que materiales, las diferencias en el amplio campo de la 
costumbre foral.

Esta circunstancia ha permitido redactar un texto unificado que puede ser aceptable para 
todos los vascos, salvo en los casos de leyes y costumbres muy diferenciadas, como ocurre 
con la libertad de testar ayalesa, o la troncalidad y el régimen de comunidad de bienes en el 
matrimonio vizcaíno.

Las diferencias no impiden regular la existencia de una vecindad civil común, la vecindad 
vasca, un concepto no regulado en la ley anterior y, sin el cual, es difícil atender a la 
resolución de los conflictos de leyes.

III
El título I se inicia con la declaración de unos principios de Derecho patrimonial entre los 

que se incluye una referencia en el artículo 13 a los arrendamientos rústicos, que en los 
siglos XIX y XX se extendieron mucho por los caseríos vascos, y que tenían carácter 
indefinido, salvo en casos de falta de pago de la renta. Las leyes dictadas sobre este 
extremo por el poder central pusieron muchas veces en peligro estos arrendamientos que, 
cuando se trata de caseríos, tienen la particularidad de unir la ocupación de una vivienda con 
el disfrute de unas tierras de labor, por lo común anejas.

El arrendamiento rústico de los caseríos vascos es una institución con caracteres 
propios, quizá más próxima a los censos, y el texto quiere mantener su peculiaridad, aunque 
el desarrollo de la institución es tarea de los poderes públicos y depende de decisiones 
políticas.

La ley pretende también regular las sociedades civiles que son la expresión de un viejo 
espíritu asociativo que perdura en nuestros días en las cofradías, hermandades y 
mutualidades y no ha sido objeto de regulación propia.

IV
El título II se ocupa de las sucesiones. Con la excepción del Fuero de Ayala y de las 

normas sobre troncalidad en Bizkaia, el Derecho sucesorio en el País Vasco fue siempre 
consuetudinario. En lo demás, los viejos documentos atestiguan que se aplicaron normas 
muy similares en los tres territorios históricos y que incluso los poderes testatorios y el 
testamento mancomunado se usaron con frecuencia fuera de Bizkaia. Por esta razón, se 
establece una redacción única, acompañada de las normas especiales para Bizkaia y Ayala, 
ampliándose de esta forma la libertad del testador.

El testamento «hil buruko», que es un testamento en peligro de muerte, bien regulado en 
el Fuero de Bizkaia, se hace extensivo a los tres territorios históricos, con la idea de ampliar 
el Derecho civil común a todos ellos.

El Código Civil veta expresamente el testamento mancomunado, inspirándose en la dura 
prohibición del Código alemán, pero los recelos que inspiraba se van reduciendo en las leyes 
modernas. El Fuero de Bizkaia y la ley vasca de 1992 mantienen su vigencia, aunque 
solamente entre cónyuges.

En cuanto a la sucesión forzosa, hay grandes divergencias en nuestro Derecho histórico 
que convendría reducir en todo lo posible. El Fuero de Ayala mantiene la total libertad de 
testar que, dado el arraigo que esta libertad tiene en esa zona, se cree prudente mantener.

Por lo demás, rige en muchos lugares el sistema de legítimas del Código Civil, salvo en 
Bizkaia, en la que la legítima, tomada de la Ley de Partidas que regía en Castilla, contraria a 
nuestra tradición, era de los cuatro quintos de la herencia, pese a que el Código Civil la 
hubiera reducido a dos tercios, uno de legítima estricta y el otro de mejora.
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El texto quiere establecer una legítima única de un tercio del patrimonio, para todo el 
País Vasco. Se estima que esta decisión es muy importante y contribuye mejor que cualquier 
otra a dar unidad al Derecho vasco y a aproximarlo a otras legislaciones europeas.

La única salvedad es la que, una vez más, opera en el valle de Ayala, a fin de respetar 
su libertad absoluta de testar al otorgar testamento.

El testamento por comisario es una de las piezas básicas de la sucesión en Bizkaia, a la 
que esta ley hace ligeras matizaciones. Los poderes para testar permanecen en esta ley en 
toda su amplitud, aunque siempre en testamento ante notario y los cónyuges o las parejas 
de hecho pueden otorgarlos en capitulaciones o en pacto sucesorio. La novedad más 
destacada que se introduce es la equiparación entre el cónyuge viudo y el miembro 
superviviente de la pareja de hecho para acomodarse a la normativa vigente.

Una de las instituciones más características del Derecho privado de Bizkaia, que también 
dejó su huella en Navarra e incluso en las costumbres de Labourd es la troncalidad, que no 
aparece definida para Gipuzkoa y Álava, porque estos territorios nunca redactaron sus 
propias leyes. Pero en Bizkaia es recogida en el Fuero y se desarrolla ampliamente en la ley 
vasca de 1992. A principios del siglo XX, la troncalidad era probablemente la institución más 
típica y la más apreciada por los juristas vizcaínos.

La evolución de la actual sociedad parece poco favorable a las instituciones de este tipo, 
aunque su arraigo en Bizkaia hace aconsejable mantenerla.

La ley mantiene viva en Bizkaia la institución de la troncalidad y el ejercicio del derecho 
de saca foral cuando se enajenen los bienes troncales. De la misma forma, pretende aclarar 
y facilitar las formas de ejercicio de este derecho y, en cierto sentido, suavizar sus 
aplicaciones que pueden parecer excesivas. La innovación más importante es que la 
tradicional nulidad absoluta de los actos realizados a favor de extraños a la troncalidad, muta 
en una nulidad relativa o anulabilidad limitada en el tiempo, pues ha de ejercitarse dentro del 
plazo de cuatro años desde la inscripción en el Registro de la Propiedad.

En cuanto al ejercicio del derecho de saca cuando se enajena un bien troncal a un 
extraño, queda limitado cuando lo elimina del suelo urbano o urbanizable sectorizado. 
Posibilita además dos formas de ejercicio de este derecho, una directa y otra mediante 
anuncios, ambas amparadas en la fe notarial, para hacer el llamamiento a los parientes 
tronqueros.

El texto regula también el derecho del arrendatario de un caserío a la adquisición de la 
vivienda arrendada, cuando el contrato tenga más de cuarenta años de vigencia. La 
singularidad del caserío vasco, que en el arrendamiento de la finca incluye de ordinario la 
vivienda familiar, justifica que el casero tenga también asignado un derecho de adquisición 
preferente que se regula en el artículo 86 de la ley.

Se recoge de forma más amplia el Fuero de Ayala, al que por tradición se suele asignar 
un solo artículo y aquí se desarrolla de forma más amplia por las aportaciones de juristas 
alaveses, referidas a la regulación del usufructo poderoso, con sus modalidades ayalesas.

Y asimismo, desarrolla el texto las normas sobre la ordenación sucesoria del caserío 
guipuzcoano, definido en el artículo 96 y la obligación legal de los adquirentes de mantener 
el destino del caserío.

Los pactos sucesorios se regulan ampliamente en este título. Pese a la prohibición del 
Código Civil, que impedía expresamente el pacto de suceder, la institución estaba viva en 
Bizkaia, sobre todo en los pactos matrimoniales, y la prohibición no se justifica hoy por buen 
número de juristas, por lo que se hace necesario dedicarle cierta atención para establecer 
normas de garantía.

V
El título III se ocupa del régimen de bienes en el matrimonio y en su capítulo primero 

establece un sistema de libre elección, para antes o después de la celebración del 
matrimonio. Y para el caso de que no haya pacto, regirá el sistema de bienes gananciales 
regulado en el Código Civil.

Pero en el territorio en que se aplica el Fuero de Bizkaia, establece el capítulo segundo 
de este título que, siguiendo la tradición, se entenderá que rige entre los cónyuges el 
régimen de comunicación foral que ya regulaba el Fuero y en virtud del cual se hacen 
comunes todos los bienes, muebles o raíces, de la procedencia que sean.
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VI
La disposición adicional primera crea la comisión de Derecho civil vasco como órgano 

consultivo del Parlamento y Gobierno vascos, con el fin de promover las investigaciones 
sobre la materia así como la propuesta de modificaciones legislativas.

La disposición adicional segunda extiende a las parejas de hecho, ya objeto de una ley 
vasca vigente, la aplicación de las normas de esta ley relativas a la vecindad civil y régimen 
económico supletorio.

La disposición adicional tercera remite las modificaciones tributarias que conllevarán las 
relaciones jurídicas creadas bajo las instituciones previstas en esta ley, a las competencias 
normativas en la materia de las que son titulares los órganos forales.

Las disposiciones transitorias precisan las situaciones temporales afectantes a diversas 
instituciones y a la vecindad civil vasca, que se entenderá automáticamente adquirida por 
todos los vecinos de la Comunidad Autónoma del País Vasco desde la entrada en vigor de 
esta ley.

La disposición derogatoria deroga expresamente las leyes 3/1992 y 3/1999 anteriores y 
cualquier otra que contradiga ésta.

Por último, la disposición final establece la entrada en vigor de esta ley en los tres meses 
siguientes a su publicación, como plazo prudencial para el cabal conocimiento de sus 
preceptos por todos los operadores jurídicos.

TÍTULO PRELIMINAR

CAPÍTULO I
De las fuentes del Derecho Civil Vasco

Artículo 1.  Fuentes jurídicas.
1. Constituyen el Derecho civil de la Comunidad Autónoma del País Vasco las 

disposiciones de esta ley, la costumbre y los principios generales del Derecho que lo 
inspiran.

2. La costumbre que no sea notoria deberá ser probada.

Artículo 2.  La jurisprudencia.
1. La jurisprudencia depurará la interpretación e integrará los preceptos del Derecho civil 

vasco.
2. Por jurisprudencia, a los efectos del Derecho civil vasco, se ha de entender la doctrina 

reiterada que en su aplicación establezcan las resoluciones motivadas de los jueces y 
tribunales con jurisdicción en el País Vasco.

3. La Sala de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco será la encargada 
de unificar la doctrina que de éstos emane, a través de los recursos pertinentes que en cada 
momento establezca la legislación procesal.

Artículo 3.  El derecho supletorio.
1. En defecto de ley o de costumbre foral aplicable, regirá como supletorio el Código Civil 

y las demás disposiciones generales.
2. Las futuras modificaciones de estas leyes se aplicarán cuando no sean contrarias a 

los principios inspiradores del Derecho civil vasco.

Artículo 4.  El principio de libertad civil.
De acuerdo con el principio de libertad civil, tradicional en el Derecho civil vasco, las 

leyes se presumen dispositivas y la renuncia a los derechos de ellas derivados será válida 
en tanto no contraríen el interés o el orden público ni perjudique a tercero.
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CAPÍTULO II
De los principios inspiradores de la Ley Civil Vasca

Artículo 5.  El principio de solidaridad y la función social de la propiedad.
1. La concepción vasca de la propiedad es modulada por la función social de la 

propiedad y por el principio de solidaridad.
2. Junto a la propiedad individual, las leyes ampararán las diversas formas de propiedad 

comunal, familiar y social peculiares del Derecho civil vasco de forma que las mismas se 
acomoden a la realidad social del tiempo en que deban ser aplicadas.

Artículo 6.  La persona.
El respeto y la consideración de la persona inspiran la legislación vasca.

Artículo 7.  Lenguas cooficiales y Derecho civil vasco.
1. Los actos y contratos regulados en esta ley podrán formalizarse en cualquiera de las 

lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma del País Vasco.
2. Los documentos públicos se redactarán en el idioma oficial del lugar de otorgamiento 

que los otorgantes hayan convenido, y si hubiera más de uno, en aquél que las partes 
acuerden. En caso de discrepancia entre las partes, el instrumento público deberá 
redactarse en las lenguas oficiales existentes. Las copias se expedirán en el idioma oficial 
del lugar, pedido por el solicitante.

CAPÍTULO III
Del ámbito de aplicación de la Ley Civil Vasca

Artículo 8.  Ámbito de aplicación territorial.
La presente ley se aplicará en todo el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma del 

País Vasco, salvo aquellos preceptos en que expresamente se declare su vigencia en un 
territorio concreto.

Artículo 9.  Normas de conflicto.
1. Corresponde al Parlamento Vasco la delimitación del ámbito territorial de vigencia de 

la ley civil vasca y, en su caso, las normas de resolución de conflictos internos de leyes, en 
cuanto subsista dentro del territorio de la Comunidad Autónoma del País Vasco la pluralidad 
legislativa.

2. A falta de normas especiales, los conflictos de leyes a los que dé lugar la coexistencia 
de varios ordenamientos jurídicos se resolverán de acuerdo con las normas de carácter 
general dictadas por el Estado, atendiendo a la naturaleza de las respectivas instituciones.

3. Los conflictos locales entre normas vigentes en algunos territorios, o entre dichas 
normas y las generales de la Comunidad Autónoma del País Vasco, se resolverán también 
por las disposiciones del Código Civil, sin perjuicio del principio de territorialidad en materia 
de bienes troncales.

Artículo 10.  Ámbito de aplicación personal.
1. El Derecho civil de la Comunidad Autónoma del País Vasco se aplica a todas aquellas 

personas que tengan vecindad civil vasca.
2. La vecindad civil vasca o la vecindad civil local cuando sea preciso aplicarla, se 

adquieren, se conservan y se pierden conforme a las normas contenidas en el Código Civil, 
sin perjuicio del principio de territorialidad en materia de bienes troncales.

3. Las normas de Derecho civil de esta ley que rigen con carácter especial en el territorio 
histórico de Bizkaia y en los términos municipales alaveses de Aramaio y Llodio se aplicarán 
a quienes tengan vecindad civil local, aforada o no, en dichos territorios.
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Artículo 11.  Constancia de la vecindad civil.
En los instrumentos públicos que se otorguen en la Comunidad Autónoma del País 

Vasco se hará constar la vecindad civil vasca y la vecindad civil local del otorgante y cuando 
pueda afectar a las disposiciones que se otorguen o sus efectos, también el régimen de 
bienes que rija su matrimonio o pareja de hecho. En caso de duda, se presumirá, salvo 
prueba en contrario, que la vecindad civil es la que corresponda al lugar del nacimiento, y el 
régimen de bienes, el que se considere legal en el último domicilio común, y, a falta de 
domicilio común, el del lugar de celebración del matrimonio o el de separación de bienes si 
se trata de parejas de hecho.

TÍTULO I
De los principios de derecho patrimonial

Artículo 12.  El caserío.
El caserío es una explotación agrícola o ganadera familiar constituida por una casa de 

labor, con diversos elementos muebles, semovientes, derechos de explotación, maquinaria, 
instalaciones y una o varias heredades, tierras o montes. Estas tierras o heredades pueden 
o no estar contiguos a la casa de labor y reciben la denominación de pertenecidos del 
caserío.

Artículo 13.  El arrendamiento rústico.
El contrato de arrendamiento rústico posee en la tradición vasca características 

especiales en cuanto a la estabilidad del arriendo, la transmisión del derecho del 
arrendatario y otros aspectos que, al margen de las disposiciones de esta ley, justifican que 
sea regulado en una ley especial.

Artículo 14.  La servidumbre de paso.
1. La servidumbre de paso se adquiere en virtud de título o por la prescripción de veinte 

años.
2. El dueño del predio dominante podrá exigir, mediante la correspondiente 

indemnización, que se dé mayor anchura a la servidumbre de paso, en la medida suficiente 
para cubrir todas las necesidades de dicho predio.

3. El dueño del predio dominante está también facultado para realizar a su costa las 
obras de afirmado que considere convenientes para su mejor utilización, y que no 
perjudiquen la explotación del predio sirviente, notificándolo previamente al dueño de éste.

Artículo 15.  Derecho de cierre de heredades y servidumbre de paso.
El propietario tiene el derecho de cerrar la heredad que posee, pero no puede impedir el 

paso de los particulares para su uso no lucrativo, siempre que no utilicen vehículo alguno. 
Quien utilice este derecho deberá respetar los cultivos e indemnizar los daños, si los 
causare.

Artículo 16.  Cofradías, hermandades o mutualidades.
1. Se sujetarán a esta ley las sociedades civiles constituidas bajo alguna de las formas 

tradicionales de cofradías, hermandades o mutualidades.
2. Estas sociedades se regularán por sus propios Estatutos y normas internas, en cuanto 

su contenido no se oponga a esta ley, a las normas que se dicten para su desarrollo y a la 
legislación supletoria. Estas sociedades civiles podrán inscribirse en el registro especial que 
creará al efecto el Gobierno Vasco. La sociedad inscrita tendrá personalidad jurídica.
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TÍTULO II
De las sucesiones. Disposiciones preliminares

Artículo 17.  Sucesión y delación.
1. Los derechos y obligaciones de una persona se transmiten a sus sucesores desde el 

momento de su muerte, salvo lo que se establezca en pacto sucesorio de acuerdo con las 
disposiciones de esta ley.

2. La delación se producirá en el momento del fallecimiento del causante y en el lugar en 
que haya tenido su última residencia habitual o, en su defecto, en el lugar del fallecimiento. 
Si el fallecido otorga poder testatorio, la sucesión, respecto a los bienes a que alcance dicho 
poder, se abrirá en el momento en que el comisario haga uso del poder, o se extinga el 
mismo por cualquiera de las causas enumeradas en esta ley.

Artículo 18.  Formas de suceder.
1. La sucesión se defiere por testamento, por pacto sucesorio, o, en defecto de ambos, 

por disposición de la ley.
2. Se puede disponer de los bienes en parte por testamento o en parte por pacto 

sucesorio. El testamento no revoca el pacto sucesorio, pero éste deja sin valor el testamento 
que lo contradiga.

CAPÍTULO I
De la sucesión testada

Sección primera. Disposiciones generales

Artículo 19.  Sucesión universal y particular.
1. La sucesión puede ordenarse a título universal o particular.
2. Es heredero el designado a título universal en todo o en una parte alícuota de la 

herencia. El heredero adquiere los bienes y derechos del causante, continúa su posesión, se 
subroga en sus obligaciones y queda obligado a cumplir las cargas de la herencia.

3. El sucesor a título particular o legatario puede hacer valer su derecho contra los 
herederos universales para exigir la entrega o pago del legado.

4. El heredero que sea, a la vez, legatario, podrá aceptar el legado y repudiar la 
herencia.

Artículo 20.  Relación entre sucesión universal y particular.
Salvo disposición en contrario del testador, el instituido a título particular como sucesor 

en un patrimonio familiar o profesional, cuyo valor sea superior a las tres cuartas partes de la 
herencia, será tenido, a todos los efectos, como heredero universal. Si fuera heredero 
forzoso, la institución se imputará a la legítima, si el testador no ha dispuesto lo contrario.

Artículo 21.  Gastos de la sucesión y beneficio de separación.
1. Se pagarán con cargo al caudal relicto:
a) Los alimentos debidos a los hijos y descendientes del causante cuando esta 

obligación no corresponda a otras personas,
b) las cargas y deudas de la herencia, y
c) los gastos de conservación de los bienes, los tributos, primas de seguro u otros gastos 

a que se hallen afectos aquéllos, así como de las obligaciones contraídas por el 
administrador en la gestión de los negocios del causante, o que se derivan de su 
explotación, cuando no hayan de ser satisfechos por el cónyuge usufructuario.

2. El heredero responde de las obligaciones del causante, de los legados y de las cargas 
hereditarias hasta el valor de los bienes heredados en el momento de la delación.
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3. A los efectos de la responsabilidad de los herederos se establece el beneficio de 
separación. Los acreedores hereditarios, dentro del plazo de seis meses, a contar de la 
fecha del fallecimiento del causante, podrán solicitar del juez la formación de inventario y la 
separación de los bienes de la herencia, con el fin de satisfacer con los mismos sus propios 
créditos, según su respectivo rango, excluyendo a los acreedores particulares del heredero 
hasta la total satisfacción de aquellos créditos. Hasta tal momento, no se confundirán las 
deudas y créditos existentes entre el heredero y el causante, ni se extinguirán las 
correspondientes garantías.

Los legatarios tendrán ese mismo derecho para asegurar el cumplimiento de los legados 
con el remanente de la herencia después de quedar satisfechos aquellos acreedores.

A salvo la normativa concursal, la separación de bienes hereditarios afectará éstos para 
el pago preferente a los acreedores y legatarios que la hubieran solicitado. El juez, a petición 
de los interesados, señalará plazo para la formación de inventario y decretará las 
anotaciones y embargos preventivos, notificaciones y demás medidas de aseguramiento.

Una vez satisfechos los acreedores de la herencia y legatarios que hubieren solicitado la 
separación, serán pagados los acreedores y legatarios que no la hubieren solicitado, sin más 
preferencia entre ellos que la que les corresponda por la naturaleza de sus créditos o 
conforme a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria.

En las sucesiones en las que el causante haya designado comisario, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 43.

Artículo 22.  Formas de testar.
En la Comunidad Autónoma del País Vasco rigen todas las formas de testar reguladas 

en el Código Civil y además el testamento llamado «hilburuko» o en peligro de muerte.

Sección segunda. Del testamento en peligro de muerte o «hilburuko»

Artículo 23.  Testamento en peligro de muerte o «hilburuko».
1. El que, por enfermedad grave u otra causa, se halle en peligro inminente de muerte, 

podrá otorgar testamento ante tres testigos idóneos sin intervención de notario y sin 
necesidad de justificar la ausencia de fedatario público. Este es el testamento que en lengua 
vasca se denomina «hilburuko».

2. No será necesario redactar por escrito el testamento y leerlo al testador cuando no lo 
permita la urgencia del caso, pero, una vez haya declarado con palabras dispositivas su 
última voluntad, se escribirá lo antes posible.

3. Este testamento quedará ineficaz si pasasen dos meses desde que el testador haya 
salido del peligro de muerte. Si el testador falleciese en dicho plazo, quedará también 
ineficaz el testamento si no se presenta para su adveración y elevación a escritura pública 
en la forma prevenida en las leyes procesales dentro de los tres meses siguientes al 
fallecimiento.

4. En caso de que, habiendo salido el testador del peligro de muerte, quede incapacitado 
para otorgar un nuevo testamento, el plazo para la adveración y la elevación a escritura 
pública será de tres meses contados desde aquel primer instante.

5. Adverado judicialmente un testamento se procederá a su protocolización notarial.

Sección tercera. De la sucesión por testamento mancomunado o de hermandad

Artículo 24.  El testamento mancomunado.
1. Se considera mancomunado el testamento siempre que dos personas, tengan o no 

relación de convivencia o parentesco, dispongan en un solo instrumento y para después de 
su muerte de todos o parte de sus bienes.

2. Se reputa igualmente mancomunado el testamento conjunto en el que uno o los dos 
testadores designan comisario a la misma o distinta persona, para que, tras su muerte, 
ordene la sucesión correspondiente.

3. Quienes ostenten vecindad civil en el País Vasco pueden testar de mancomún aun 
fuera de esta Comunidad Autónoma.
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4. También podrán testar mancomunadamente, dentro o fuera de su comunidad 
autónoma, en unión con otro causante cuya ley personal no le prohíba hacerlo en 
mancomún.

5. Para que el testamento de hermandad sea válido, ambos testadores tienen que 
hallarse emancipados en el momento del otorgamiento.

6. El testamento mancomunado sólo podrá revestir forma abierta, y deberá otorgarse, en 
todo caso, ante notario.

Artículo 25.  Contenido del testamento mancomunado.
1. El testamento conjuntamente otorgado puede contener, o no, liberalidades mutuas, 

solamente o junto con disposiciones a favor de tercero.
2. Puede igualmente designarse a los terceros a calidad de sucesores del premoriente y 

sustitutos del supérstite.
3. Se considerarán correspectivas entre sí las cláusulas testamentarias de contenido 

patrimonial que traigan causa de las disposiciones del cotestador, con independencia de que 
unas y otras favorecieren a dicho otorgante o a tercero. La vinculación correspectiva no se 
presume, aunque puede acreditarse que fue implícitamente establecida por los testadores.

4. La nulidad o anulación de una disposición testamentaria mancomunada produce la 
ineficacia total de cualquier otra del mismo testamento que se acredite correspectiva. Sin 
embargo, la ineficacia sobrevenida de una disposición, inicialmente válida, no produce la de 
su correspectiva, que desde luego dejará de tener ese carácter.

Artículo 26.  Revocación o modificación conjunta.
El testamento mancomunado podrá ser revocado o modificado conjuntamente por los 

propios otorgantes observando las mismas formalidades que se exigen para su otorgamiento 
o mediante pacto sucesorio en el que ambos intervengan.

Artículo 27.  Revocación o modificación unilateral en vida del cotestador.
1. La revocación o modificación unilateral, en vida del cotestador, deberá hacerse 

también mediante testamento abierto otorgado ante notario o mediante pacto sucesorio, 
debiendo notificarse fehacientemente a aquél. La notificación se practicará por el notario 
autorizante, dentro de los diez días sucesivos y en el domicilio señalado por el 
compareciente, además de hacerlo asimismo, si fuera distinto, en el que se hubiere hecho 
constar en el testamento revocado o modificado.

2. Sin embargo y abstracción hecha de las responsabilidades en que se hubiere podido 
incurrir, la falsedad u ocultación de 1 otorgante sobre el paradero de su cotestador así como 
la falta de la notificación requerida no afectarán a la eficacia de la revocación o modificación 
solemnemente realizada.

3. Por la revocación o modificación unilateral del testamento devendrán ineficaces todas 
las cláusulas del testamento revocado.

Artículo 28.  Revocación o modificación a la muerte del cotestador.
1. Fallecido uno de los otorgantes, el otro no podrá revocar ni modificar las disposiciones 

que hubiere otorgado sobre su propia herencia si trajeren causa de las disposiciones del 
premuerto.

2. Salvo que otra cosa estableciera el testamento, el supérstite no podrá disponer a título 
gratuito de los bienes que se hayan señalado como objeto de las disposiciones 
correspectivas, como no fuera en favor de la persona o personas que se hubieren designado 
como beneficiaria o beneficiarias de las mismas en el testamento mancomunado. De otro 
modo, podrá el perjudicado, durante dos años a contar de la muerte del disponente, reclamar 
a los donatarios el valor actualizado de dichos bienes.

3. Las sentencias de nulidad, separación o divorcio de los cónyuges o la extinción de la 
pareja de hecho en vida de los miembros de la misma, salvo en el caso de contraer 
matrimonio entre éstos, dejarán sin efecto todas sus disposiciones, excepto las 
correspectivas a favor de un hijo menor de edad o discapacitado.
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Artículo 29.  Fallecimiento de uno de los testadores.
1. A la muerte de uno de los testadores se abrirá su sucesión y adquirirán eficacia las 

disposiciones correspondientes a su ordenación.
2. El notario extenderá, a quien acredite interés en dicha sucesión, copia del testamento 

mancomunado otorgado por el causante fallecido, excepción hecha de las disposiciones que 
afecten únicamente a la sucesión del otro testador.

Sección cuarta. De la sucesión por comisario

Artículo 30.  Sucesión por comisario.
El testador puede encomendar a uno o varios comisarios la designación de sucesor, la 

distribución de los bienes y cuantas facultades le correspondan en orden a la transmisión 
sucesoria de los mismos.

Artículo 31.  Nombramiento del comisario.
1. El nombramiento de comisario habrá de hacerse en testamento ante notario.
2. Los cónyuges, antes o después del matrimonio, podrán nombrarse recíprocamente 

comisarios en capitulaciones matrimoniales o pacto sucesorio.
3. Los miembros de una pareja de hecho podrán nombrarse recíprocamente comisario 

en el pacto regulador de su régimen económico patrimonial o en pacto sucesorio, siempre 
que los otorguen en documento público ante notario.

Artículo 32.  Capacidad jurídica y ejercicio del poder testatorio.
1. El comisario habrá de tener la capacidad necesaria para el acto a realizar en el 

momento en que ejercite el poder testatorio.
2. El sucesor o sucesores designados habrán de ser capaces de suceder en el momento 

del fallecimiento del causante o en la fecha en que se ejercite el poder testatorio.
3. Salvo disposición en contrario del testador, el comisario no podrá establecer 

fideicomisos ni hacer nombramientos condicionales de sucesor a título universal o particular, 
ni tomar decisiones tendentes a retrasar la designación de los sucesores y la adjudicación de 
los bienes.

Artículo 33.  Límites del poder testatorio.
1. El comisario desempeñará su cargo conforme a lo establecido expresamente por el 

comitente en el poder testatorio, que no podrá modificar bajo ningún concepto; y, en su 
defecto, tendrá todas las facultades que correspondan al testador según esta ley y el 
derecho supletorio.

2. Si el testador ha indicado las personas entre las que el comisario ha de elegir, deberá 
éste atenerse a lo establecido en el poder. Si no hubiera ninguna indicación de este tipo, el 
comisario deberá elegir entre el cónyuge viudo, el miembro superviviente de la pareja de 
hecho y los herederos forzosos, y cuando se trate de bienes troncales solamente podrá 
elegir entre los tronqueros.

3. A falta de herederos forzosos, el comisario podrá designar sucesores libremente.

Artículo 34.  Realización de inventario.
1. En el plazo de seis meses desde que, fallecido el testador, tenga el comisario 

conocimiento de su designación, deberá realizar un inventario de todos los bienes, derechos, 
cargas y obligaciones de la herencia, de cuyo contenido deberá dar cuenta a los presuntos 
sucesores, quienes, una vez transcurrido dicho plazo, podrán requerirle para que cumpla 
esta obligación.

2. Si el comisario, pese al requerimiento, no cumple el deber de inventariar los bienes en 
el plazo de seis meses, el juez podrá acordar que se realice a su costa.

3. Los presuntos sucesores y los acreedores de la herencia podrán impugnar el 
inventario pidiendo la inclusión de bienes omitidos o la revisión de su valoración.
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Artículo 35.  Autoadjudicación de bienes.
El comisario podrá adjudicarse a sí mismo los bienes que le hubiese atribuido el 

causante, así como aquellos que le corresponderían en caso de sucesión intestada o a falta 
de ejercicio del poder testatorio.

Artículo 36.  Características del cargo de comisario y posibilidad de nombrar albacea y 
contador partidor.

1. El cargo de comisario es, en todo caso, voluntario y gratuito, y sus facultades, 
mancomunadas o solidarias, son personalísimas e intransferibles.

2. El comisario podrá designar albacea y contador partidor de la herencia del comitente, 
si éste no lo hubiera hecho.

Artículo 37.  Representante y administración de la herencia.
1. Mientras no se defiera la sucesión y la herencia sea aceptada, será representante y 

administrador del caudal la persona que el testador hubiere designado en su testamento, con 
las facultades que le atribuya y las garantías que le imponga.

2. A falta de designación, representará y administrará la herencia el cónyuge viudo o 
miembro superviviente de la pareja de hecho, y en defecto de éste, el propio comisario.

Artículo 38.  Derecho de alimentos pendiente el ejercicio del poder testatorio.
Pendiente el ejercicio del poder testatorio, tendrán derecho a alimentos los hijos y demás 

descendientes del causante en situación legal de pedirlos, con cargo a los rendimientos de 
los bienes hereditarios, si no hubiera otra persona obligada a prestarlos.

Artículo 39.  Tutela y curatela de menores o incapacitados.
El comisario está obligado a pedir la constitución de la tutela o curatela de los hijos y 

demás descendientes del causante menores o incapacitados.

Artículo 40.  Designación de varios comisarios.
Si el testador hubiere designado varios comisarios, desempeñarán sus funciones 

mancomunadamente, salvo que del tenor del testamento resulte otra cosa. Los acuerdos se 
adoptarán por mayoría y, en caso de empate, decidirá el nombrado en primer lugar.

Artículo 41.  Plazo del ejercicio del poder testatorio.
1. El testador podrá señalar plazo para el ejercicio del poder testatorio. Cuando se 

designe comisario al cónyuge o miembro de la pareja de hecho, el plazo podrá serle 
conferido por tiempo indefinido o por los años que viviere.

2. A falta de señalamiento de plazo, éste será de un año a partir de la muerte del 
testador o desde la declaración judicial de su fallecimiento si todos los sucesores fueren 
mayores de edad; en otro caso, desde que alcanzaren la mayoría de edad todos ellos, sin 
que sea suficiente, a estos efectos, la emancipación.

3. El cónyuge viudo o miembro superviviente de la pareja de hecho designado comisario 
es, salvo disposición en contrario del testador, el representante, administrador y 
usufructuario del patrimonio hereditario, carácter que mantendrá incluso después de haber 
hecho uso del poder.

Artículo 42.  Ejercicio sucesivo del poder testatorio.
Salvo disposición en contrario del testador, el comisario podrá usar del poder testatorio 

en uno o varios actos.

Artículo 43.  Ejercicio del poder testatorio y cautelas en favor de terceros.
1. El comisario podrá ejercitar el poder testatorio por acto inter vivos o mortis causa en 

testamento ante notario o por pacto sucesorio, a título universal o singular, sin más 
limitaciones que las impuestas por la ley al testador.
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2. El cónyuge viudo o miembro superviviente de la pareja de hecho podrá hacer uso en 
su propio testamento ante notario del poder concedido por el causante, pero sólo para 
disponer entre los hijos o descendientes comunes. En este caso podrá dar carácter 
revocable a la disposición realizada en nombre de su cónyuge o miembro de la pareja de 
hecho superviviente.

3. El cónyuge viudo o miembro superviviente de la pareja de hecho designado comisario, 
representante y administrador del patrimonio hereditario satisfará las obligaciones, cargas y 
deudas de la herencia, gestionará los negocios que formen parte del caudal, podrá cobrar 
créditos vencidos y consentir la cancelación de las fianzas y derechos que los garanticen, y 
realizar cualesquiera de los actos propios de todo administrador, así como ejercer las 
facultades de gestión que el comitente le haya atribuido. Igualmente estará legitimado activa 
y pasivamente respecto de cualesquiera acciones referidas al patrimonio hereditario.

Los acreedores hereditarios, dentro del plazo de seis meses, a contar de la fecha del 
fallecimiento del causante podrán solicitar al comisario y, en su defecto, al juez competente, 
la formación de inventario y la separación de los bienes de la herencia, con el fin de 
satisfacer con éstos los propios créditos de los primeros, según su respectivo rango, 
excluyendo a los acreedores particulares del heredero hasta la total satisfacción de aquellos 
créditos.

Hasta tal momento no se confundirán las deudas y créditos existentes entre el heredero 
y el causante, ni se extinguirán las correspondientes garantías. Los legatarios tendrán ese 
mismo derecho para asegurar el cumplimiento de los legados con el remanente de la 
herencia después de quedar satisfechos aquellos acreedores.

A salvo la normativa concursal, la separación de bienes hereditarios afectará éstos para 
el pago preferente a los acreedores y legatarios que la hubieran solicitado. Al efecto el 
comisario o, en su caso, el juez, a petición de los interesados, procederá a la formación de 
inventario y adoptará las medidas de aseguramiento, formación de inventario, 
administración, custodia y conservación del caudal hereditario que procedan.

Una vez satisfechos los acreedores de la herencia y legatarios que hubieren solicitado la 
separación, serán pagados los acreedores y legatarios que no la hubieren solicitado, sin más 
preferencia entre ellos que la que les corresponda por la naturaleza de sus créditos o 
conforme a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria.

4. El cónyuge viudo o miembro superviviente de la pareja de hecho designado comisario, 
representante y administrador del patrimonio hereditario podrá disponer de los bienes o 
derechos hereditarios si el comitente le hubiera autorizado para ello o para atender a las 
obligaciones, cargas y deudas de la herencia, o cuando lo juzgue oportuno para sustituirlos 
por otros. La contraprestación obtenida se subrogará en el lugar de los bienes enajenados, 
salvo que se destine al pago de las obligaciones, cargas y deudas de la herencia.

5. Si existieran legitimarios y los actos de enajenación a título oneroso realizados por el 
cónyuge viudo o miembro superviviente de la pareja de hecho designado comisario 
representante y administrador del patrimonio hereditario se refiriesen a bienes inmuebles, 
empresas y explotaciones económicas, valores mobiliarios u objetos preciosos, será 
necesaria la autorización de cualquiera de los legitimarios con plena capacidad de obrar y, 
siendo los legitimarios menores o incapaces, la autorización judicial.

Artículo 44.  Irrevocabilidad de las disposiciones del comisario.
Salvo en el caso señalado en el artículo anterior, todas las disposiciones otorgadas por el 

comisario en uso del poder testatorio serán irrevocables. No obstante, podrá reiterarse el 
llamamiento si la disposición resulta nula o los beneficiarios no quieren o no pueden 
aceptarla. En tal caso, el comisario podrá hacer nueva designación en el plazo de un año 
desde que conozca de forma fehaciente estos hechos.

Artículo 45.  Extinción del poder testatorio.
El poder testatorio se extinguirá:
1. Al expirar el plazo concedido para su ejercicio.
2. Por muerte, imposibilidad o incapacidad sobrevenida del comisario.
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3. En el caso del cónyuge comisario, por la presentación de la demanda de separación, 
divorcio o nulidad del matrimonio, después de otorgado el poder testatorio, aunque no se 
haya dictado sentencia antes de la muerte del causante.

4. Cuando el cónyuge-comisario contraiga nuevas nupcias, lleve vida matrimonial de 
hecho o tenga un hijo no matrimonial, salvo el caso de que el testador haya dispuesto 
expresamente lo contrario.

5. Por renuncia. Se entenderá que el comisario renuncia cuando, requerido judicialmente 
para ello, no acepta la designación en el plazo de sesenta días.

6. Por incurrir el comisario, para con el causante o sus descendientes, en alguna de las 
causas que dan lugar a la indignidad para suceder.

7. Por las causas previstas en el propio poder.
8. Por revocación.
9. Por extinción de la pareja de hecho, salvo que lo sea por contraer matrimonio entre los 

mismos miembros de la pareja.

Artículo 46.  La voluntad del testador como criterio de interpretación.
La voluntad del testador prevalece siempre en la interpretación y aplicación de las 

normas de esta sección.

CAPÍTULO II
De las limitaciones a la libertad de testar

Sección primera. De la legítima

Artículo 47.  Los legitimarios.
Son legitimarios: los hijos o descendientes en cualquier grado y el cónyuge viudo o 

miembro superviviente de la pareja de hecho por su cuota usufructuaria, en concurrencia con 
cualquier clase de herederos.

Las normas sobre la troncalidad en el infanzonado o tierra llana de Bizkaia, y en los 
términos municipales alaveses de Aramaio y Llodio, prevalecen sobre la legítima, pero 
cuando el tronquero sea legitimario, los bienes troncales que se le asignen se imputarán a su 
legítima.

Artículo 48.  La legítima.
1. La legítima es una cuota sobre la herencia, que se calcula por su valor económico, y 

que el causante puede atribuir a sus legitimarios a título de herencia, legado, donación o de 
otro modo.

2. El causante está obligado a transmitir la legítima a sus legitimarios, pero puede elegir 
entre ellos a uno o varios y apartar a los demás, de forma expresa o tácita.

3. La omisión del apartamiento equivale al apartamiento tácito.
4. La preterición, sea o no intencional, de un descendiente heredero forzoso, equivale a 

su apartamiento.
5. La legítima puede ser objeto de renuncia, aun antes del fallecimiento del causante, 

mediante pacto sucesorio entre el causante y el legitimario. Salvo renuncia de todos los 
legitimarios, se mantendrá la intangibilidad de la legítima para aquéllos que no la hayan 
renunciado.

Artículo 49.  Cuantía de la legítima de los descendientes.
La cuantía de la legítima de los hijos o descendientes es de un tercio del caudal 

hereditario.

Artículo 50.  Sustitución y representación de los legitimarios.
Los hijos premuertos al causante o desheredados serán sustituidos o representados por 

sus descendientes.
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Artículo 51.  Apartamiento y preterición de legitimarios.
1. El causante podrá disponer de la legítima a favor de sus nietos o descendientes 

posteriores, aunque vivan los padres o ascendientes de aquéllos.
2. La preterición de todos los herederos forzosos hace nulas las disposiciones 

sucesorias de contenido patrimonial.
3. El heredero forzoso apartado expresa o tácitamente conserva sus derechos frente a 

terceros cuando el testamento lesione la legítima colectiva.

Artículo 52.  La legítima del cónyuge viudo o miembro superviviente de la pareja de hecho.
1. El cónyuge viudo o miembro superviviente de la pareja de hecho tendrá derecho al 

usufructo de la mitad de todos los bienes del causante si concurriere con descendientes.
2. En defecto de descendientes, tendrá el usufructo de dos tercios de los bienes.

Artículo 53.  Conmutación del usufructo viudal o del miembro superviviente de la pareja de 
hecho.

1. Los herederos podrán satisfacer al cónyuge viudo o al miembro superviviente de la 
pareja de hecho su parte de usufructo, asignándole una renta vitalicia, los productos de 
determinados bienes, o un capital en efectivo, procediendo de mutuo acuerdo y, en su 
defecto, por virtud de mandato judicial.

2. Mientras esto no se realice, estarán afectos todos los bienes de la herencia al pago de 
la parte de usufructo que corresponda al cónyuge viudo o miembro superviviente de la pareja 
de hecho.

3. Si el usufructo del cónyuge viudo o miembro superviviente de la pareja de hecho recae 
sobre dinero o fondos de inversión, sean éstos acumulativos o no, se rige, en primer lugar, 
por las disposiciones del causante y por los acuerdos entre el usufructuario y los nudos 
propietarios. En segundo lugar, en defecto de dichos acuerdos, el usufructuario de dinero 
tiene derecho a los intereses y demás rendimientos que produce el capital, y el usufructuario 
de participaciones en fondos de inversión tiene derecho a las eventuales plusvalías 
producidas desde la fecha de constitución hasta la extinción del usufructo. Los rendimientos 
y plusvalías eventuales se regularán por las reglas de los frutos civiles.

Artículo 54.  Derecho de habitación del cónyuge o miembro superviviente de la pareja de 
hecho.

El cónyuge viudo o miembro superviviente de la pareja de hecho, además de su legítima, 
tendrá un derecho de habitación en la vivienda conyugal o de la pareja de hecho, mientras 
se mantenga en estado de viudedad, no haga vida marital ni tenga un hijo no matrimonial o 
no constituya una nueva pareja de hecho.

Artículo 55.  Extinción de la legítima viudal o del miembro superviviente de la pareja de 
hecho.

Salvo disposición expresa del causante, carecerá de derechos legitimarios y de 
habitación en el domicilio conyugal o de la pareja de hecho, el cónyuge separado por 
sentencia firme o por mutuo acuerdo que conste fehacientemente, o el cónyuge viudo que 
haga vida marital o el miembro superviviente de la pareja de hecho que se encuentre ligado 
por una relación afectivo-sexual con otra persona.

Artículo 56.  Intangibilidad de la legítima.
1. No podrá imponerse a los hijos y descendientes, sustitución o gravamen que exceda 

de la parte de libre disposición, a no ser en favor de otros sucesores forzosos.
2. No afectarán a la intangibilidad de la legítima, los derechos reconocidos al cónyuge 

viudo o miembro superviviente de la pareja de hecho, ni el legado de usufructo universal a 
favor del mismo.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 20  Ley de Derecho Civil Vasco

– 1015 –



Artículo 57.  Usufructo universal del cónyuge viudo o miembro superviviente de la pareja de 
hecho.

El causante podrá disponer a favor de su cónyuge o miembro superviviente de la pareja 
de hecho del usufructo universal de sus bienes, que se extinguirá por las mismas causas 
que la legítima del artículo 55. Salvo disposición expresa del causante, este legado será 
incompatible con el de la parte de libre disposición.

Si el causante los dispusiere de modo alternativo, la elección corresponderá al cónyuge 
viudo o miembro superviviente de la pareja de hecho.

Sección segunda. Del cálculo de la herencia y pago de las legítimas

Artículo 58.  Cálculo de la legítima.
Para el cálculo de la cuota de legítima se tomará el valor de todos los bienes de la 

sucesión al tiempo en que se perfeccione la delación sucesoria, con deducción de deudas y 
cargas. Al valor líquido se le adicionará el de las donaciones computables entendiendo por 
tales todas aquellas en las que no medie apartamiento expreso o se efectúe a favor de quien 
no sea sucesor forzoso.

Artículo 59.  Valor de las donaciones computables y colacionables.
1. El valor de las donaciones computables será el que tenían al tiempo de fallecer el 

causante, previa deducción de las mejoras útiles costeadas por el donatario en los bienes 
donados y del importe de los gastos extraordinarios de conservación o reparación que haya 
sufragado el mismo, no causados por su culpa. Al valor de los bienes se agregará la 
estimación de los deterioros originados por culpa del donatario que hubiesen disminuido su 
valor. De haber enajenado el donatario los bienes donados, se tomará como valor el que 
tenían en el momento de su enajenación. De los bienes que hubiesen perecido por culpa del 
donatario, sólo se computará su valor al tiempo en que su destrucción tuvo lugar.

2. Las donaciones a favor de legitimarios sólo serán colacionables si el donante así lo 
dispone o no hace apartamiento expreso.

3. Las donaciones colacionables lo serán por el valor de las mismas al tiempo de la 
partición.

4. La falta de apartamiento expreso de los demás legitimarios en las disposiciones 
sucesorias efectuadas a favor de alguno de ellos determinará la colación de dichas 
disposiciones.

Artículo 60.  Fijación del valor de los bienes en el caso de existir poder testatorio.
Si hubiese poder testatorio, la valoración de los bienes para fijar la legítima se hará:
1. Por el comisario, si no tuviese interés en la sucesión.
2. Por el comisario, con el contador-partidor que el causante hubiese designado.
3. Por el comisario, con los sucesores presuntos.
4. Por decisión judicial.

Sección tercera. De la troncalidad en Bizkaia, Aramaio y Llodio

Subseccion primera. Disposiciones generales

Artículo 61.  Aplicación territorial de la troncalidad.
1. Sólo son bienes raíces, a efectos de troncalidad, los que estén situados en el 

infanzonado o tierra llana de Bizkaia o en los términos municipales alaveses de Aramaio y 
Llodio.

2. Se entiende por infanzonado o tierra llana todo el territorio histórico de Bizkaia, con 
excepción de la parte no aforada del territorio de las villas de Balmaseda, Bermeo, Bilbao, 
Durango, Ermua, Gernika-Lumo, Lanestosa, Lekeitio, Markina-Xemein, Ondarroa, Otxandio, 
Portugalete, Plentzia y la ciudad de Orduña.
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Artículo 62.  La troncalidad.
1. La propiedad de los bienes raíces sitos en la tierra llana de Bizkaia y en los términos 

municipales alaveses de Aramaio y Llodio es troncal. La troncalidad protege el carácter 
familiar del patrimonio.

2. El propietario de los bienes troncales solamente puede disponer de ellos respetando 
los derechos de los parientes tronqueros.

3. Los actos de disposición que vulneren los derechos de los parientes tronqueros 
únicamente podrán ser impugnados en la forma y con los efectos que se establecen en esta 
ley.

Artículo 63.  Bienes troncales y parentesco troncal.
1. El parentesco troncal se determina siempre con relación a un bien raíz sito en el 

infanzonado o tierra llana de Bizkaia o en los términos municipales alaveses de Aramaio y 
Llodio.

2. Los bienes raíces solamente son troncales si existen parientes tronqueros.
3. Los bienes adquiridos de quien no fuese pariente tronquero, aunque hayan 

pertenecido anteriormente a alguno de ellos, no se hacen troncales mientras no se 
transmitan a un descendiente.

Artículo 64.  Los bienes raíces.
1. A efectos de troncalidad son bienes raíces la propiedad y demás derechos reales de 

disfrute que recaigan sobre el suelo y todo lo que sobre éste se edifica, planta y siembra.
2. Los bienes muebles destinados o unidos a los expresados en el párrafo anterior 

tendrán la consideración de raíces, salvo que, pudiendo ser separados sin detrimento, se 
transmitan con independencia.

3. No están sujetos al principio de troncalidad los frutos pendientes y las plantas, cuando 
sean objeto de transmisión separada del suelo, ni los árboles, cuando se enajenen para su 
tala.

Artículo 65.  Villas, ciudad y troncalidad.
1. Dentro del territorio de las citadas villas y ciudad solamente regirá la troncalidad en su 

zona de tierra llana delimitada en los planos elaborados por las villas y aprobados por 
acuerdo de las Juntas Generales de Bizkaia de 4 de mayo de 1994.

2. Las modificaciones administrativas en los límites de los términos municipales de 
Bizkaia no alterarán el Derecho civil aplicable a los territorios afectados.

Artículo 66.  Los parientes tronqueros y su prelación.
Son parientes tronqueros, siempre por consanguinidad o adopción:
1. En la línea recta descendente, los hijos y demás descendientes.
2. En la línea recta ascendente, los ascendientes por la línea de donde proceda el bien 

raíz, cualquiera que sea el título de adquisición.
Respecto de los bienes raíces adquiridos por los cónyuges durante la vigencia de un 

matrimonio, o por los miembros de una pareja de hecho durante la vigencia de la misma, 
ambos cónyuges o miembros de la pareja de hecho son tronqueros. Aunque estos bienes se 
transmitan a los hijos o descendientes, los cónyuges o miembros de la pareja de hecho 
adquirentes siguen siendo tronqueros de la línea ascendente, cualquiera que sea el grado de 
parentesco con el descendiente titular.

3. En la línea colateral, los parientes colaterales dentro del cuarto grado por la línea de 
donde procede el bien raíz.

Artículo 67.  Extensión de la troncalidad.
1. En la línea descendente, el parentesco troncal se prolonga sin limitación de grado, 

salvo lo dispuesto en el artículo 63.3.
2. En la ascendente, termina en el ascendiente que primero poseyó el bien raíz.
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3. En la colateral, llega hasta el cuarto grado civil, inclusive, de parentesco.

Artículo 68.  Nacimiento y extinción de la troncalidad.
1. La troncalidad nace desde el momento en que un bien raíz es adquirido por una 

persona de vecindad civil local vizcaína o de los términos municipales de Aramaio y Llodio y 
se extiende desde ese momento a todos sus descendientes, salvo lo establecido en el 
artículo 63.3 de esta ley.

2. Una vez constituida la troncalidad, los parientes tronqueros, tengan o no vecindad civil 
vasca, mantienen su derecho de preferencia en cualquier acto de disposición que haga el 
titular tanto inter vivos como mortis causa.

3. La troncalidad se extingue en una familia si al fallecimiento del titular no existen 
parientes tronqueros.

Se extingue también si en el momento en que el titular pierde la vecindad civil local 
vizcaína, no existen parientes tronqueros en la línea recta ni en el segundo y tercer grado de 
la colateral.

Artículo 69.  Efectos de la troncalidad.
1. Los actos de disposición de bienes troncales realizados inter vivos a título gratuito y a 

favor de extraños o de parientes que no pertenezcan a la línea preferente para su 
adquisición, podrán ser anulados a instancias de los parientes tronqueros en el plazo de 
caducidad de cuatro años contados desde que los legitimados tuvieran conocimiento del 
acto de disposición y, en todo caso, desde su inscripción en el Registro de la Propiedad.

2. Los actos de disposición mortis causa de bienes troncales a favor de extraños o de 
parientes que no pertenezcan a la línea preferente serán válidos, si bien la cláusula 
testamentaria o sucesoria podrá ser anulada a instancias de los parientes tronqueros en el 
plazo de caducidad de cuatro años contados desde que los legitimados tuvieran 
conocimiento del acto de disposición y, en todo caso, desde su inscripción en el Registro de 
la Propiedad.

Artículo 70.  Troncalidad y sucesión forzosa.
1. Los derechos de troncalidad prevalecen sobre la legítima.
2. Cuando concurra en una persona la doble condición de sucesor tronquero y 

legitimario, los bienes que le correspondan como tronquero se imputarán a su legítima.
3. La legítima del cónyuge viudo o miembro superviviente de la pareja de hecho se 

pagará con bienes no troncales, y solamente cuando éstos no existan, podrá acudirse a los 
troncales en la cuantía que sea necesaria.

4. No podrá imponerse sustitución ni gravamen sobre bienes troncales, sino a favor de 
otro pariente tronquero de la misma línea.

5. No afectarán a la intangibilidad de los bienes troncales, los derechos reconocidos al 
cónyuge viudo o al miembro superviviente de la pareja de hecho, ni el legado de usufructo 
universal a favor del mismo.

6. Podrán los tronqueros conmutar el usufructo del cónyuge viudo o miembro 
superviviente de la pareja de hecho que recaiga sobre bienes troncales, conforme lo 
establecido en el artículo 53, por un capital en efectivo que será de su libre disposición.

7. Los bienes troncales del causante se computarán para el cálculo de la cuota de 
legítima, y se entenderán imputados en primer lugar al pago de la misma, salvo disposición 
expresa en contrario del testador.

8. Las deudas del causante se pagarán con el importe de los bienes muebles y de los 
bienes inmuebles no troncales, y sólo si estos bienes no fueran suficientes, responderán los 
bienes troncales de cada línea en proporción a su cuantía.

Artículo 71.  Bienes incluidos en la transmisión a título gratuito del caserío.
La transmisión a título gratuito de un caserío con sus pertenecidos comprenderá, salvo 

disposición en contrario, el mobiliario, semovientes, derechos de explotación, maquinaria e 
instalaciones para su explotación existentes en el mismo.
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Subsección segunda. De los derechos troncales de adquisición preferente

Artículo 72.  Adquisición preferente de los bienes troncales y prelación para su ejercicio.
1. Corresponde a los tronqueros un derecho de adquisición preferente cuando se 

enajenan bienes troncales a título oneroso a favor de extraños a la troncalidad. Su extensión 
y forma de ejercicio deben acomodarse a las normas de esta subsección.

2. Solamente pueden ejercitar estos derechos los tronqueros preferentes, teniéndose por 
tales los que se enumeran a continuación por orden de preferencia de las distintas líneas:

a) Los de la línea recta descendente.
b) Los de la línea recta ascendente.
c) Los hermanos y los hijos de hermanos fallecidos, si concurrieren con aquéllos.
3. También habrá lugar a estos derechos cuando la enajenación se efectúe a favor de un 

pariente tronquero preferente de línea posterior a la de quién ejercita el derecho de 
adquisición preferente.

4. El derecho de adquisición preferente puede ser renunciado en cualquier tiempo, pero 
la renuncia no vinculará al tronquero pasado un año desde su fecha.

Artículo 73.  Preferencia en línea y grado.
Dentro de cada línea el pariente más próximo excluye al más remoto. Si fueren varios los 

parientes del mismo grado que ejerciten el derecho de adquisición preferente, corresponderá 
al tronquero que esté en derecho de posesión de la finca. A falta de éste, la designación del 
adquirente se decidirá por sorteo ante notario.

Artículo 74.  Limitación del derecho en función de la clasificación urbanística.
No tendrá lugar el derecho de adquisición preferente en la enajenación de fincas 

radicantes en suelo urbano o urbanizable sectorizado.

Artículo 75.  Enajenación de varias fincas.
Si son varias las fincas que se enajenan, podrá el tronquero ejercitar su derecho 

respecto de una o varias y no de las demás, pero tratándose de la enajenación de un 
caserío, habrá de adquirirlo como una unidad de explotación, con todos los pertenecidos que 
se enajenen, aunque figuren inscritos separadamente en el Registro de la Propiedad.

Artículo 76.  Llamamiento previo a la enajenación.
Quien pretenda enajenar bienes sujetos a saca foral practicará notarialmente el 

llamamiento a los parientes tronqueros.
El llamamiento se anunciará por medio de edictos que se publicarán en la forma prevista 

en este artículo.
El edicto habrá de expresar las circunstancias de quien pretenda efectuar la transmisión, 

las de la finca a enajenar, su título de adquisición, el valor catastral, si constare, y el notario 
bajo cuya fe pretenda formalizarse la enajenación, así como los datos de identificación 
registral, si la finca los tuviere.

El edicto se publicará, en todo caso, en el tablón de anuncios del ayuntamiento en cuyo 
término municipal radique la finca.

El llamamiento se consignará en acta notarial. A tal fin, el notario entregará 
personalmente, o remitirá por correo certificado con acuse de recibo, el edicto al alcalde para 
su fijación y exposición al público durante el plazo de quince días consecutivos, lo que se 
acreditará por certificación suscrita, o visada al pie del edicto, por el destinatario.

El llamamiento podrá hacerse igualmente mediante notificación notarial directa, que 
recoja los extremos del edicto, a todos los parientes tronqueros. A estos efectos, la 
notificación a los parientes colaterales se entenderá hecha también a sus hijos y 
descendientes.
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Artículo 77.  Comparecencia para el ejercicio del derecho.
1. El tronquero que pretenda adquirir el bien raíz comparecerá ante el notario que haya 

efectuado la notificación personal, en el plazo de un mes contado desde la notificación o en 
los diez días hábiles siguientes a la publicación del edicto. En el mismo acto depositará, en 
concepto de fianza, el veinte por ciento de su valor catastral, si consta en el edicto o 
notificación notarial directa.

2. Si acudiese más de un tronquero, todos ellos estarán obligados a la consignación de 
la fianza, que el notario retendrá hasta el otorgamiento de la escritura, entendiéndose que 
quien la retire renuncia a su derecho.

3. Todas las actuaciones notariales anteriores a la escritura de venta se extenderán en 
un solo instrumento. El notario facilitará a los comparecientes testimonio de todas las 
diligencias practicadas.

Artículo 78.  Valoración del bien raíz.
1. El notario convocará a las partes para que, dentro de los veinte días siguientes al 

vencimiento del plazo señalado en el artículo anterior, designen el perito que haya de valorar 
la finca. Si no se pusieran de acuerdo, se designará un perito por cada parte y un tercero por 
insaculación ante notario, entre cuatro designados por él por sorteo entre peritos autorizados 
para valorar las fincas, según su naturaleza, en vía judicial. El notario les señalará un plazo 
que no podrá exceder de veinte días para la tasación.

El precio que señalen los peritos será vinculante para las partes, que deberán otorgar la 
escritura dentro de los quince días siguientes a aquel en que se les notifique el resultado de 
la tasación.

Si el vendedor no comparece en la fecha señalada por el notario, se le tendrá por 
conforme con la designación de perito que propongan los tronqueros.

2. No será precisa tasación si el transmitente y el tronquero preferente designado, 
acuerdan el precio, formalizando simultáneamente la escritura pública.

Artículo 79.  Otorgamiento de la escritura de la compraventa al pariente tronquero 
preferente.

1. La fianza responderá de las obligaciones de quien la presta y, en caso de que éste no 
comparezca al otorgamiento de la escritura, el transmitente podrá optar entre exigir que se 
lleve a cabo dicho otorgamiento por el precio fijado o tenerle por desistido de la adquisición, 
quedando en poder de quien anunció su propósito de enajenar el importe de la fianza en 
concepto de indemnización de daños y perjuicios, sin posibilidad de moderación. Si optase 
por la transmisión, la fianza se considerará parte del precio.

2. En caso de desistimiento, el notario lo notificará en el plazo de diez días a los 
parientes tronqueros que hubiesen prestado y mantenido la fianza, señalando día y hora 
para la formalización de la venta. Entre la notificación y la fecha de formalización deberá 
transcurrir un mínimo de quince días, salvo que los notificados pidieran nueva tasación.

Artículo 80.  Libertad de enajenación de bienes troncales.
Si no se presentara o consumara su derecho ningún pariente tronquero, el propietario 

podrá enajenar la raíz por cualquier título oneroso y por el precio y condiciones que 
libremente decida, dentro del plazo de un año desde que venció el plazo señalado en el 
edicto o la notificación personal directa. Pasado este plazo, no podrá enajenar a título 
oneroso sin nuevo llamamiento. Se entenderá no presentado el tronquero si dejare caducar 
cualquiera de los plazos que se señalan en esta subsección.

Artículo 81.  Enajenación a terceros no tronqueros.
Por comparecencia ante Notario podrá acordarse, por unanimidad entre el enajenante y 

los tronqueros que comparecieren legalmente al llamamiento, incluidos los de grado no 
preferente, la enajenación de la finca a un tercero, que se habrá de formalizar en el plazo de 
un año previsto en el artículo anterior.
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Artículo 82.  Constancia en la escritura de enajenación de los trámites realizados.
En toda escritura de enajenación a título oneroso de bienes troncales, sujeta a derecho 

de adquisición preferente, se consignará si se dio o no el llamamiento foral, con referencia 
circunstanciada, en el primer caso, al acta de fijación del edicto, o, en su caso, a la 
notificación notarial directa y a las diligencias subsiguientes, haciendo constar en la 
correspondiente inscripción si se dio o no en forma legal el llamamiento.

Artículo 83.  La saca foral.
1. Cuando el bien raíz se enajene sin previo llamamiento, cualquier tronquero de los 

enumerados en el artículo 72.2 podrá ejercitar la acción de saca foral, solicitando la 
anulación de la enajenación y que se le adjudique la finca por su justa valoración. Deberá 
ejercitar este derecho en juicio declarativo, promovido contra el enajenante, el adquirente, y 
cualesquiera otros titulares de derechos posteriores a dicha enajenación según el Registro 
de la Propiedad, dentro del plazo de tres meses contados desde que tuvo conocimiento de la 
enajenación y en todo caso, desde la inscripción de la enajenación en el Registro de la 
Propiedad.

2. El mismo derecho corresponderá al tronquero habiéndose dado los llamamientos 
forales, si se enajenara en circunstancias o condiciones distintas a las anunciadas.

3. La sentencia que estime la acción de saca anulará la venta, ordenando que una nueva 
enajenación se realice a favor del demandante y fijando el precio que debe satisfacer éste y 
que será fijado en el juicio en forma contradictoria.

4. Si, siendo firme la sentencia, el demandante ejercita la acción para su ejecución, 
deberá consignar en el juzgado el precio en que se valore la raíz, sobre el cual tendrá el 
comprador preferencia respecto de cualquier otro acreedor del vendedor para reintegrarse 
del precio de su compra con sus intereses. Si existieran en el Registro de la Propiedad 
cargas posteriores a la inscripción dominical que se anule y que deban ser canceladas en 
cumplimiento de la sentencia, el precio consignado quedará en primer término a disposición 
de los acreedores posteriores. Esta circunstancia deberá ser recogida en la resolución 
judicial.

5. La ejecución debe pedirla el tronquero demandante en el plazo de tres meses desde 
la firmeza de la sentencia, transcurrido el cual quedará convalidada la venta que se impugnó. 
Al acordar la ejecución, deberá el juez decidir el destino de la cantidad consignada.

Artículo 84.  Ejercicio de los derechos de adquisición preferente en los casos de ejecución 
hipotecaria y procedimientos de apremio.

1. En los casos de ejecución hipotecaria, judicial o extrajudicial, o en procedimientos de 
apremio, los parientes tronqueros con derecho a la saca foral podrán ejercitar cualquiera de 
los siguientes derechos:

a) El de adquisición preferente por el precio de adjudicación de la venta, compareciendo 
ante el órgano que celebró la subasta y consignando el precio antes de que se otorgue la 
escritura de venta o el órgano competente expida certificación que pueda ser inscrita en el 
Registro de la Propiedad.

b) El de saca foral, del modo regulado en esta sección y dentro del plazo de tres meses 
a contar de la fecha de la subasta.

2. Igual derecho tendrán en caso de adjudicación al acreedor ejecutante, durante el 
plazo de tres meses a partir de la adjudicación.

Artículo 85.  Ejercicio de los derechos de adquisición preferente en los casos de permuta.
1. Lo dispuesto en esta subsección se aplicará en los casos de permuta si concurre 

alguna de las circunstancias siguientes:
a) Que se permute o subrogue un bien troncal por bienes no troncales o que, siéndolo, 

estén excluidos del derecho de adquisición preferente.
b) Que el valor del bien que se recibe sea inferior en un tercio al valor del bien troncal 

que se entrega a cambio.
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2. Cuando el bien troncal se enajene por su titular para lograr una renta vitalicia o 
alimentos, quien ejercite este derecho deberá garantizar, como mínimo, el pago de la 
pensión o asistencia durante la vida del enajenante y de su cónyuge o persona con quien 
conviva.

Artículo 86.  Ejercicio de los derechos de adquisición preferente en los casos de 
arrendamientos.

1. El arrendatario cuyo contrato de arrendamiento tenga más de cuarenta años de 
vigencia, incluido el tiempo en que poseyeron la finca los parientes de quienes traiga causa, 
tendrá el derecho de adquisición preferente de la finca arrendada en los términos que se 
regulan en la presente subsección.

2. Este derecho del arrendatario será preferente al de los parientes colaterales, y ningún 
tronquero tendrá derecho preferente cuando la finca se le transmita en virtud del derecho de 
acceso a la propiedad.

3. En todo caso, la voluntad de enajenar deberá también notificarse al arrendatario.

Artículo 87.  Prelación de estos derechos sobre otros derechos de adquisición.
Los derechos reconocidos en este título serán preferentes a cualquier otro derecho de 

adquisición, incluso la tercería registral que pueda surgir de una inscripción practicada 
durante los plazos de ejercicio del derecho de adquisición preferente.

Sección cuarta. De la libertad de testar en el valle de Ayala en Álava

Artículo 88.  Ámbito territorial.
1. El Derecho civil propio del valle de Ayala rige en los términos municipales de Ayala, 

Amurrio y Okondo, y en los poblados de Mendieta, Retes de Tudela, Santacoloma y Sojoguti 
del municipio de Artziniega.

2. Las posteriores modificaciones administrativas en los términos municipales 
enumerados no alterarán el Derecho civil aplicable.

Artículo 89.  Libertad de testar en el valle de Ayala.
1. Los que ostenten la vecindad civil local ayalesa pueden disponer libremente de sus 

bienes como quisieren y por bien tuvieren por testamento, donación o pacto sucesorio, a 
título universal o singular, apartando a sus legitimarios con poco o mucho.

2. Se entiende por legitimarios los que lo fueren con arreglo al artículo 47 de esta ley.

Artículo 90.  El apartamiento.
1. El apartamiento puede ser expreso o tácito, individualizado o conjunto.
2. La omisión del apartamiento producirá los efectos que se establecen en el artículo 

48.3.

Artículo 91.  La constitución del usufructo poderoso.
1. Los que ostenten la vecindad civil local ayalesa pueden constituir a título gratuito inter 

vivos o mortis causa un usufructo poderoso.
2. Se entiende por usufructo poderoso el que concede al usufructuario la facultad de 

disponer a título gratuito inter vivos o mortis causa, de la totalidad o parte de los bienes a 
favor de los hijos o descendientes del constituyente y otras personas señaladas 
expresamente por el mismo.

3. El constituyente puede ampliar, restringir o concretar el contenido del usufructo 
poderoso.

4. Cuando se concede un poder testatorio se entiende otorgado el usufructo poderoso, 
salvo disposición expresa en contrario.
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Artículo 92.  Caracteres del usufructo poderoso.
El usufructo poderoso es un derecho personalísimo. No podrá ser enajenado ni gravado 

por ningún título, salvo autorización del constituyente.

Artículo 93.  Ejercicio del usufructo poderoso.
Si el usufructuario poderoso dispone parcialmente de los bienes, los legitimarios 

favorecidos quedan apartados con los bienes recibidos, sin perjuicio de que, en actos 
posteriores, pueda el usufructuario favorecerles con otros bienes.

Artículo 94.  Obligaciones del usufructuario.
Todas las reparaciones, gastos, cargas y contribuciones de los bienes objeto del 

usufructo poderoso serán de cargo del usufructuario mientras no disponga de los mismos.

Artículo 95.  Fianza del usufructuario.
El usufructuario poderoso no vendrá obligado a prestar fianza, salvo disposición expresa 

del causante.

Sección quinta. De las normas especiales acerca del caserío en Gipuzkoa

Artículo 96.  Ordenación sucesoria del caserío.
La ordenación sucesoria del caserío en el territorio histórico de Gipuzkoa se regirá por 

las normas de esta ley, acomodándose a las formas, instituciones y principios tradicionales 
de dicho territorio histórico.

Artículo 97.  El caserío.
El caserío es una explotación agrícola o ganadera familiar constituida por una casa de 

labor, con diversos elementos muebles, semovientes, derechos de explotación, maquinaria, 
instalaciones y una o varias heredades, tierras o montes. Estas tierras o heredades pueden 
o no estar contiguos a la casa de labor y reciben la denominación de pertenecidos del 
caserío.

Artículo 98.  Los ondazilegis.
Se entenderá comprendido en el concepto de caserío los terrenos ondazilegis.

Artículo 99.  Bienes incluidos en la transmisión a título gratuito del caserío.
La transmisión a título gratuito de un caserío y sus pertenecidos comprenderá, salvo 

disposición en contrario, el conjunto descrito en los artículos anteriores.

CAPÍTULO III
De los pactos sucesorios

Sección primera. Disposiciones generales

Artículo 100.  El pacto sucesorio.
1. Mediante pacto sucesorio el titular de los bienes puede disponer de ellos mortis causa.
2. También mediante pacto se puede renunciar a los derechos sucesorios de una 

herencia o de parte de ella, en vida del causante de la misma. Del mismo modo, cabe 
disponer de los derechos sucesorios pertenecientes a la herencia de un tercero con 
consentimiento de éste.

3. Para la validez de un pacto sucesorio se requiere que los otorgantes sean mayores de 
edad.

4. Los pactos sucesorios habrán de otorgarse necesariamente en escritura pública.
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Artículo 101.  Pacto sucesorio y testamento.
1. La designación de sucesor en bienes por pacto sucesorio deja sin efecto cualquier 

disposición testamentaria anterior sobre los bienes comprendidos en el pacto.
2. Dicha designación solo podrá modificarse o resolverse mediante nuevo pacto entre los 

otorgantes o sus sucesores o por las causas que hayan establecido las partes.
3. El pacto sucesorio se extingue por las causas que las partes hubieran fijado o las 

legalmente establecidas.

Artículo 102.  Pacto sucesorio y donación mortis causa.
La donación mortis causa de bienes singulares se considera pacto sucesorio y también 

lo será la donación universal inter vivos, salvo estipulación en contrario.

Artículo 103.  Pacto de designación de sucesor.
El pacto de designación de sucesor puede contener la disposición de la herencia, tanto a 

título universal como particular, así como la renuncia a la misma; en ambos supuestos, los 
otorgantes pueden fijar las reservas, sustituciones, cargas, obligaciones y condiciones a que 
haya de sujetarse.

Sección segunda. De los pactos de institución sucesoria

Artículo 104.  Designación sucesoria con transmisión de presente de los bienes.
1. La designación sucesoria con transmisión de presente de los bienes confiere al 

sucesor la titularidad de los mismos con las limitaciones pactadas en interés de los 
instituyentes, de la familia y de la explotación de bienes, por lo que, salvo pacto en contrario, 
todo acto de disposición o gravamen requerirá para su validez el consentimiento conjunto del 
instituyente y el instituido.

2. Los acreedores del instituyente tienen preferencia sobre los bienes transmitidos de 
presente por las deudas contraídas por el instituyente con anterioridad al pacto sucesorio.

Artículo 105.  Designación sucesoria con transmisión post mortem de los bienes.
1. En la institución sucesoria con eficacia post mortem el instituido recibirá los bienes en 

el momento de la muerte del instituyente, pero a partir del otorgamiento del pacto adquiere la 
cualidad de sucesor, que será inalienable e inembargable.

2. El instituyente conserva la titularidad de los bienes y, salvo pacto en contrario, podrá 
disponer de ellos a título oneroso. Si los bienes transmitidos constituyen patrimonios 
productivos en los que trabaje el instituido, se requerirá su consentimiento para la 
enajenación a título oneroso, siempre que instituyente e instituido no hayan pactado otra 
cosa.

3. Los bienes objeto de la institución sucesoria con eficacia post mortem responden de 
las deudas contraídas por el instituyente.

Artículo 106.  Disposición de los derechos del instituido.
En la institución sucesoria con eficacia post mortem el instituido podrá, incluso en vida 

del instituyente, disponer de su derecho a título gratuito, por actos inter vivos o mortis causa, 
a favor de sus hijos y descendientes.

En el caso de que premuera al instituyente, el derecho del instituido se transmite a sus 
descendientes. Si existen varios hijos o descendientes sucesores del instituido premuerto 
abintestato, el instituyente puede escoger a uno o varios de aquéllos mediante testamento, 
pacto u otro título sucesorio.

Artículo 107.  Pacto de comunidad.
1. La institución de sucesor en el patrimonio familiar puede acompañarse del pacto de 

comunidad entre instituyentes e instituidos, bajo la forma de diversas figuras societarias o en 
régimen de comunidad de bienes. El régimen de comunidad o sociedad familiar pactada, se 
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regirá, en primer lugar, por el título de su constitución y de forma supletoria, por lo dispuesto 
en esta ley civil vasca.

2. Salvo pacto en contrario, se entenderá que a la muerte de uno de los instituyentes su 
cónyuge o miembro superviviente de la pareja y otorgante del pacto conserva íntegros y con 
carácter vitalicio los derechos que ambos se hubieran reservado.

3. Revertirán al instituyente los bienes transmitidos por pacto sucesorio con carga de 
alimentos cuando el instituido falleciere en vida de aquél sin dejar hijos ni descendientes.

Artículo 108.  Revocación del pacto sucesorio.
Los instituyentes pueden revocar la designación:
1. Por las causas pactadas.
2. Por incumplimiento grave de las cargas o condiciones establecidas.
3. Por haber incurrido el instituido en causa de indignidad o desheredación.
4. Por conducta del instituido que impida la normal convivencia familiar.
5. En los casos de nulidad matrimonial, separación o divorcio de los instituidos, o 

extinción de la pareja de hecho, cuando el pacto sucesorio se haya otorgado en atención a 
ese matrimonio o pareja de hecho. Se exceptúa, en el caso de la pareja de hecho, que su 
extinción haya ocurrido por contraer matrimonio entre los mismos miembros de la pareja.

Artículo 109.  Resolución del pacto sucesorio.
Se resolverá la designación sucesoria:
1. Por cumplimiento de la condición resolutoria a la que estaba sujeta.
2. Por fallecimiento del instituido sin dejar descendientes o, aun dejándolos, no operase 

la transmisión prevista en el artículo 106.
3. Por acuerdo entre los otorgantes formalizado en escritura pública.

CAPÍTULO IV
De la sucesión legal o intestada

Artículo 110.  Sucesión legal o intestada.
La sucesión legal tiene lugar cuando no se haya dispuesto válidamente de toda la 

herencia o parte de ella, por testamento, o pacto sucesorio, conforme se dispone en esta ley.

Artículo 111.  Sucesión legal de los bienes troncales.
1. Cuando se trate de bienes troncales, el orden de la sucesión legal será el establecido 

en el artículo 66; pero se reconocen al cónyuge viudo o miembro superviviente de la pareja 
de hecho todos los derechos que se regulan en esta ley, que, a falta o por insuficiencia de 
los bienes no troncales, recaerán sobre bienes troncales.

2. Cuando no hubiere sucesores tronqueros, todos los bienes se considerarán no 
troncales.

Artículo 112.  Sucesión legal de los bienes no troncales.
La sucesión legal de los bienes no troncales se defiere por el siguiente orden:
1. En primer lugar, en favor de los hijos o descendientes.
2. Al cónyuge viudo no separado legalmente o por mutuo acuerdo que conste de modo 

fehaciente o al miembro superviviente de la pareja de hecho extinta por fallecimiento de uno 
de sus miembros.

3. A los ascendientes.
4. A los colaterales dentro del cuarto grado, por consanguinidad o adopción.

Artículo 113.  Sucesores por derecho propio o por derecho de representación.
1. Los hijos heredan por derecho propio, dividiendo el haber hereditario en partes 

iguales.
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2. Los nietos y demás descendientes heredarán por derecho de representación.

Artículo 114.  Cónyuge viudo o miembro superviviente de la pareja de hecho.
1. A falta de descendientes, sucederá el cónyuge viudo o miembro superviviente de la 

pareja de hecho extinta por fallecimiento de uno de sus miembros, con preferencia a los 
ascendientes y colaterales.

2. En todo caso, el cónyuge viudo o miembro superviviente de la pareja de hecho 
conservará sus derechos legitimarios de usufructo.

Artículo 115.  Ascendientes.
1. Los padres adquieren el caudal hereditario por mitades e iguales partes. Si uno de 

ellos hubiera fallecido, el sobreviviente recibirá la totalidad.
2. Si no viviera ninguno de los padres, sucederán los demás ascendientes por mitad 

entre ambas líneas, y si en alguna de las líneas no hay ascendientes, la totalidad de los 
bienes corresponderá por partes iguales a los ascendientes de la línea en que los haya.

Artículo 116.  Colaterales.
1. A falta de descendientes, ascendientes y cónyuge o miembro superviviente de la 

pareja de hecho, sucederán los parientes colaterales, en primer lugar los hermanos e hijos 
de hermanos fallecidos y, a falta de ellos, los parientes más próximos dentro del cuarto 
grado.

2. Solamente cuando concurran hermanos con hijos de hermanos se dará el derecho de 
representación, sucediendo los primeros por cabezas y los segundos por estirpes. Si 
concurren hermanos de doble vínculo con hermanos de vínculo sencillo, aquellos sucederán 
en doble porción que éstos.

Artículo 117.  Sucesión a favor de la Comunidad Autónoma.
En defecto de personas llamadas legalmente a la sucesión conforme a los artículos 

precedentes, sucederá en todos los bienes la Administración General de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco, quien asignará una tercera parte a sí misma, otra tercera parte a 
la diputación foral correspondiente a la última residencia del difunto y otra tercera parte al 
municipio donde éste haya tenido su última residencia.

Los derechos y obligaciones de dichas Administraciones públicas, serán los mismos que 
los de los demás herederos, pero se entenderá siempre aceptada la herencia a beneficio de 
inventario, sin necesidad de declaración alguna sobre ello.

CAPÍTULO V
Disposiciones comunes a las distintas formas de suceder

Artículo 118.  Reserva sobre bienes adquiridos de descendiente.
El ascendiente que heredare de su descendiente bienes que éste hubiera adquirido por 

título lucrativo de otro ascendiente o de un hermano se halla obligado a reservar los que 
haya adquirido por ministerio de la ley en favor de los parientes que estén dentro del tercer 
grado y pertenezcan a la línea de donde los bienes procedan.

Artículo 119.  Reserva de bienes raíces donados para un matrimonio.
En los bienes raíces donados para un matrimonio, antes o después de su celebración, 

sucederán los hijos o descendientes habidos en él, con exclusión de cualesquiera otros.

Artículo 120.  Reserva a favor de los hijos del cónyuge o miembro de la pareja de hecho 
fallecido.

Salvo disposición contraria del causante, el cónyuge viudo o miembro superviviente de la 
pareja de hecho que pase a segundas nupcias, constituya nueva pareja de hecho o tenga un 
hijo que no lo sea de su difunto cónyuge o pareja de hecho, estará obligado a reservar a los 
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hijos y descendientes de aquél todos los bienes que haya adquirido del mismo por 
testamento, pacto sucesorio u otro título lucrativo.

Artículo 121.  Alcance de las reservas.
Las reservas reguladas en este título alcanzan en todo caso a los edificios, plantíos y 

mejoras que hubiesen sido hechos por el reservista, con la obligación del reservatario de 
satisfacer a aquél o a sus herederos el valor actual de los mismos, dentro del año y día a 
contar de la fecha en que el reservatario hubiera entrado en su posesión.

Artículo 122.  Facultades del reservista.
El reservista, en todos los casos regulados en este título, podrá designar sucesor entre 

los reservatarios, en los términos establecidos para la sucesión testada o pacto sucesorio, y 
no podrá imponer sustituciones y gravámenes sino a favor de ellos.

Artículo 123.  Reversión de los bienes donados.
Los ascendientes, salvo pacto sucesorio en contrario, suceden en los bienes no 

troncales dados por ellos a sus hijos o descendientes muertos sin posteridad, cuando los 
mismos objetos donados existan en la sucesión. Si hubieren sido enajenados, sucederán en 
todas las acciones que el donatario tuviera en relación a ellos, y en el precio si se hubieren 
vendido, o en los bienes con que se hayan sustituido si los permutó o cambió.

Artículo 124.  Computación de los bienes objeto de reversión.
El valor de los bienes a que se refiere el artículo anterior computará en el caudal relicto 

al tiempo en que se perfeccione la delación sucesoria.

TÍTULO III
Del régimen de bienes en el matrimonio

CAPÍTULO I
Del régimen legal

Artículo 125.  Régimen económico matrimonial.
El régimen de bienes en el matrimonio será el que los cónyuges establezcan en 

capitulaciones matrimoniales, bien estipulando expresamente sus condiciones o bien 
haciendo referencia a cualquier sistema económico establecido en ésta u otras leyes.

Artículo 126.  Modificación del régimen económico matrimonial.
El régimen económico de un matrimonio, tanto el pactado como el legal, podrá ser 

modificado mediante el otorgamiento de nuevas capitulaciones matrimoniales.

Artículo 127.  Régimen económico matrimonial en ausencia de capitulaciones.
1. A falta de capitulaciones o cuando resulten insuficientes o nulas, el matrimonio se 

regirá por las normas de la sociedad de gananciales establecidas en el Código Civil.
2. Cuando ambos contrayentes sean vecinos de la tierra llana de Bizkaia, de Aramaio o 

Llodio, el matrimonio se regirá, a falta de pacto, por el régimen que se regula en el capítulo 
segundo de este título III.

3. Cuando sólo uno de los cónyuges tenga vecindad civil en la tierra llana de Bizkaia, en 
Aramaio o en Llodio, regirá, a falta de pacto, el régimen de bienes correspondiente a la 
primera residencia habitual común de los cónyuges, y a falta de ésta, la que corresponda al 
lugar de celebración del matrimonio.
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Artículo 128.  Inscripción del régimen económico matrimonial.
Las modificaciones en el régimen de bienes en el matrimonio no surtirán efectos contra 

terceros sino a partir de la fecha en que fueren inscritas en el Registro Civil y, en su caso, en 
el Registro de la Propiedad o en el Registro Mercantil.

CAPÍTULO II
Del régimen de comunicación foral de bienes

Sección primera. De la comunicación foral de bienes

Artículo 129.  La comunicación foral de bienes.
En virtud de la comunicación foral se harán comunes, por mitad entre los cónyuges todos 

los bienes, derechos y acciones, de la procedencia que sean, pertenecientes a uno u otro, 
por cualquier título, tanto los aportados como los adquiridos en constante matrimonio y sea 
cual fuere el lugar en que radiquen.

Artículo 130.  Alcance y cese de la comunicación foral de bienes.
La comunicación foral, constante matrimonio, tiene el alcance y las limitaciones previstas 

en esta ley, y cesará automáticamente por sentencia de separación conyugal, nulidad de 
matrimonio o divorcio, así como por el otorgamiento de capitulaciones matrimoniales, cuando 
los cónyuges se acojan a un régimen económico matrimonial de distinta naturaleza.

Artículo 131.  Otras causas de cese de la comunicación foral de bienes y sus efectos.
También cesará la comunicación foral por decisión judicial y a petición de uno de los 

cónyuges en los siguientes casos:
1. Haber sido el otro cónyuge judicialmente incapacitado, declarado ausente o en 

concurso de acreedores.
2. Venir realizando el otro cónyuge actos de disposición o de gestión en daño o fraude de 

los derechos del solicitante.
3. Llevar separado de hecho durante más de un año, aunque fuese de mutuo acuerdo.
Si no se extingue el matrimonio tras la disolución del régimen de comunicación, los 

cónyuges, salvo pacto en contrario, quedarán sometidos al régimen de separación de bienes 
previsto en el Código Civil.

Artículo 132.  La consolidación de la comunicación foral de bienes.
1. La comunicación foral, que nace con el matrimonio, se consolida en el momento de su 

disolución por fallecimiento de uno de los cónyuges dejando hijos o descendientes comunes.
2. Se entenderán comunicados todos los bienes, derechos y acciones que cualquiera de 

los cónyuges obtenga hasta el momento de la disolución del matrimonio; pero no los 
derechos inherentes a la persona ni los adquiridos después de la muerte de uno de los 
cónyuges. Tampoco se comunicarán los bienes y derechos intransmisibles o los de uso 
personal.

Artículo 133.  Bienes ganados y bienes procedentes de uno de los cónyuges.
Durante la vigencia de la comunicación foral, la distinción entre bienes ganados y bienes 

procedentes de uno de los cónyuges se ajustará a las normas de la legislación civil general 
sobre bienes gananciales y privativos.

Artículo 134.  Cargas del matrimonio.
1. Se entenderá que son cargas del matrimonio las necesarias para el sostenimiento de 

la familia, la alimentación y educación de los hijos comunes o de los que aun siendo de uno 
de los cónyuges convivan en el hogar familiar. Cualquier otro gasto que fuera sufragado con 
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los bienes comunes pero se refiera a intereses o bienes de uno de los cónyuges, dará 
derecho a exigir el reintegro al tiempo de la liquidación de la comunicación.

2. Las cargas del matrimonio serán sufragadas en primer lugar con los bienes ganados, 
y sólo a falta o por insuficiencia de ellos responderán los bienes procedentes de cada 
cónyuge, en proporción a su valor.

3. Lo satisfecho con estos últimos será compensado con las ganancias futuras.

Artículo 135.  Actos de disposición de bienes.
1. En la comunicación foral, los actos de disposición de bienes requerirán el 

consentimiento de ambos cónyuges. Si uno de los cónyuges se negara a otorgarlo, podrá el 
juez autorizar la disposición si lo considera de interés para la familia.

2. No obstante, cualquiera de los cónyuges podrá, por sí solo, disponer del dinero, 
cuotas, aportaciones cooperativas o partes representativas de la participación en 
sociedades, activos financieros o de los valores mobiliarios de los que sea titular.

3. De igual forma, el cónyuge a cuyo favor se hubiese hecho la confesión de privatividad 
por el otro cónyuge, conforme a lo establecido en la legislación civil general, una vez inscrita 
dicha confesión en el Registro de la Propiedad, podrá disponer del citado bien en los 
términos establecidos en la legislación hipotecaria vigente en el momento de realizar el acto 
de disposición.

Artículo 136.  Derechos de crédito.
Los derechos de crédito, cualquiera que sea su naturaleza, serán ejercitados por el 

cónyuge a cuyo nombre aparezcan constituidos.

Artículo 137.  Gestión y administración de bienes.
1. Corresponderá en exclusiva a cada cónyuge la gestión y administración de los bienes 

de su procedencia, sin perjuicio de lo establecido en el Código de Comercio.
2. Asimismo, podrá cada cónyuge disponer de los frutos y productos de sus bienes 

propios, debiendo informar periódicamente al otro de la situación de dichos bienes.

Artículo 138.  Deudas y obligaciones.
1. Las deudas y obligaciones contraídas por cualquiera de los cónyuges sin 

consentimiento del otro, únicamente serán de cargo de la respectiva mitad del obligado, con 
las limitaciones siguientes:

a) Quedarán siempre libres de responsabilidad los bienes procedentes del cónyuge no 
deudor.

b) La responsabilidad de los bienes ganados y de los procedentes del deudor en los 
procesos judiciales o de ejecución, estará sujeta a las siguientes reglas:

El embargo deberá ser notificado al cónyuge no deudor, quien tendrá derecho a 
oponerse a cualquier embargo que recaiga sobre bienes ganados, en cuanto exceda de su 
mitad. Podrá asimismo pedir, en el plazo de quince días naturales, la disolución de la 
comunicación foral por las reglas del artículo 145, en cuyo caso sólo quedarán sujetos a 
responsabilidad los bienes adjudicados al obligado y el matrimonio pasará a regirse por el 
régimen de separación de bienes. Este derecho no tendrá lugar si el acreedor probare que la 
deuda ha repercutido en beneficio de la familia.

La adjudicación de bienes por disolución de la comunicación foral se llevará a cabo, en 
pieza separada, en el mismo procedimiento de ejecución, por las normas establecidas para 
la partición de las herencias.

c) Si la mitad comunicada del obligado fuere vendida, el cónyuge responsable no tendrá, 
constante matrimonio, parte alguna en la mitad restante, que quedará bajo la administración 
del otro cónyuge. No podrá éste enajenarla sin autorización judicial, y deberá destinar sus 
frutos a los gastos ordinarios de la familia.

d) La responsabilidad de los bienes gananciales es subsidiaria, y el cónyuge no deudor 
podrá evitar su embargo señalando bienes propios del deudor en cuantía suficiente.
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2. En todo caso, los bienes sobre los que se haya hecho efectiva la ejecución se 
imputarán como recibidos por el cónyuge deudor a cuenta de su participación en la 
comunicación, por el valor de aquellos al liquidarse la sociedad conyugal.

Artículo 139.  Repudiación y aceptación de herencias.
Durante la vigencia de la comunicación foral, el cónyuge llamado a una herencia no 

podrá repudiarla sin el consentimiento del otro. A falta de acuerdo, se entenderá aceptada a 
beneficio de inventario.

Sección segunda. De la disolución del régimen de comunicación de bienes

Artículo 140.  Disolución por muerte de uno de los cónyuges, dejando hijos y descendientes 
comunes.

Cuando el matrimonio se disuelva por la muerte de uno de los cónyuges, dejando hijos o 
descendientes comunes, se consolida la comunicación foral y se transforma en comunidad 
de bienes entre el cónyuge viudo de una parte, y los hijos o descendientes que sean 
sucesores del premuerto, de otra, hasta la división y adjudicación de los bienes.

Artículo 141.  Disolución por muerte de uno de los cónyuges habiéndose designado 
comisario.

1. Si el causante hubiera designado comisario, los bienes permanecerán en comunidad 
hasta que haga la designación de sucesor.

2. Mientras los bienes continúen en este estado, el cónyuge viudo, salvo disposición en 
contrario del testador, será el único representante de la herencia y administrador de todo el 
caudal, en tanto no medie aceptación de la herencia por los sucesores designados.

3. Salvo disposición en contrario del testador, el cónyuge viudo designado comisario 
único o con otras personas, mientras no haga uso del poder testatorio, tendrá además el 
usufructo del caudal del que no haya dispuesto, sin obligación de prestar fianza.

Artículo 142.  Autoadjudicación de bienes por el cónyuge viudo comisario.
1. Por excepción a lo dispuesto en el artículo 140, el cónyuge viudo nombrado comisario, 

podrá adjudicarse la mitad de todos y cada uno de los bienes, dejando la otra mitad para la 
sucesión del premuerto, sin perjuicio de las reservas sucesorias.

2. En el caso de que exista contador-partidor designado por el causante, el cónyuge 
comisario, conjuntamente con el contador partidor, podrá llevar a cabo la disolución y 
liquidación de la comunidad constituida, en la forma prevista en el artículo 144, quedando en 
la sucesión del causante los bienes adjudicados a la misma. Igualmente, lo podrá realizar 
con los sucesores presuntos o, en otro caso, por decisión judicial a su instancia.

Artículo 143.  Aceptación de herencias por los sucesores a instancia del cónyuge viudo.
El cónyuge viudo, cuando el matrimonio se haya disuelto con hijos o descendientes, 

podrá instar judicialmente a los sucesores del fallecido a que acepten cualquier herencia en 
que éste estuviera interesado. Transcurrido el plazo señalado por el juez, que no excederá 
de treinta días, sin que manifiesten su voluntad de aceptar la herencia, o cuando repudien la 
misma, podrá dicho cónyuge aceptarla a beneficio de inventario.

Artículo 144.  Adjudicación de los bienes comunicados.
1. En la adjudicación de los bienes comunicados se observarán las reglas siguientes:
a) En primer lugar, se adjudicarán al cónyuge viudo en pago de su haber, raíces 

troncales de su procedencia.
b) Si éstos no bastaren, se completará su haber con muebles y raíces no troncales.
c) Sólo cuando los bienes de las dos reglas anteriores no sean bastantes, se acudirá a la 

raíz troncal del cónyuge premuerto.
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2. Para determinar el haber del cónyuge viudo se tendrá en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 138.

Artículo 145.  Disolución por muerte de uno de los cónyuges, sin descendientes comunes o 
por sentencia de separación, nulidad o divorcio.

1. En todos los casos en que la comunicación foral se extinga por fallecimiento de uno de 
los cónyuges sin dejar descendientes comunes, o por sentencia de separación, nulidad o 
divorcio, se procederá conforme a las siguientes reglas:

a) Pertenecerán a cada cónyuge los bienes de su procedencia o los que se hubiesen 
adquirido con ellos o con el importe de su venta. Si la adquisición se hubiera hecho en parte 
con bienes de otra procedencia, pertenecerán en proindivisión a los titulares de tales bienes, 
en proporción a su cuantía.

b) Los bienes ganados se distribuirán por mitad entre ambos cónyuges.
c) Si alguno de los bienes de un cónyuge o su valor se hubiese gastado en interés de la 

familia, se tendrá en cuenta su valor actualizado para pagarlo con los bienes ganados, y si 
éstos no fueren bastantes, de la diferencia pagará el otro cónyuge la parte proporcional que 
le corresponda, según el valor de los de cada uno de ellos.

2. En el supuesto de extinción de la comunicación foral por modificación del régimen 
económico del matrimonio se estará a lo pactado, y, en su defecto, será de aplicación lo 
dispuesto en este artículo.

Artículo 146.  Otras reglas particulares para el caso de disolución por muerte de uno de los 
cónyuges, sin descendientes comunes.

Cuando se trate de disolución por muerte de un cónyuge y no existan descendientes, 
además de las reglas del artículo anterior, se aplicarán las siguientes:

a) El cónyuge viudo que hubiera venido al caserío del premuerto tendrá, mientras se 
conserve en tal estado, el derecho de continuar en él durante un año y día, sin perjuicio de 
los demás derechos que le correspondan por disposición legal o voluntaria.

b) Cuando el cónyuge viudo hubiere traído dote u otra aportación, el plazo establecido en 
la regla anterior se prorrogará por todo el tiempo que los herederos del finado tarden en 
devolvérsela.

c) Las adquisiciones onerosas o mejoras de bienes raíces troncales serán para el 
cónyuge de cuya línea provengan o para sus herederos tronqueros, pero se tendrá presente 
en la liquidación de la sociedad conyugal el valor actualizado de las inversiones realizadas, 
con abono al otro cónyuge, o a sus herederos, del haber que le corresponda.

Tal abono podrá no tener efecto hasta el fallecimiento del cónyuge viudo, pues se 
reconoce a éste el derecho de gozar y disfrutar libremente de su mitad durante sus días.

Disposición adicional primera.  Comisión de Derecho civil vasco.
1. Se crea la Comisión de Derecho civil vasco como órgano consultivo. Su misión será la 

de impulsar el desarrollo del Derecho civil vasco, por medio de la investigación, evaluación, 
discusión de propuestas y asesoramiento respecto al Parlamento y Gobierno vascos, 
incluida la función de proponer innovaciones y modificaciones legislativas en la materia.

2. Su composición, que en ningún caso devengará retribución alguna, y régimen de 
funcionamiento serán objeto de desarrollo reglamentario.

Disposición adicional segunda.  Régimen de las parejas de hecho.
1. Las referencias contenidas en la presente ley a las parejas de hecho se entenderán 

efectuadas a las inscritas en el registro establecido en el artículo 4 de la Ley 2/2003, de 7 de 
mayo, reguladora de las parejas de hecho.

2. Se modifican los artículos 2 y 5 de Ley 2/2003, de 7 de mayo, reguladora de las 
parejas de hecho, con el siguiente texto:
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«Artículo 2.  Concepto de pareja de hecho y ámbito de aplicación.
Primero. A los efectos de la aplicación de esta ley, se considera pareja de hecho 

la resultante de la unión libre de dos personas mayores de edad o menores 
emancipadas, con plena capacidad, que no sean parientes por consanguinidad o 
adopción en línea recta o por consanguinidad en segundo grado colateral y que se 
encuentren ligadas por una relación afectivo-sexual, sean del mismo o de distinto 
género. Asimismo ambos miembros de la pareja deberán cumplir el requisito de no 
estar unidos a otra persona por vínculo matrimonial o pareja de hecho.

Las disposiciones de la presente ley serán de aplicación a las parejas de hecho 
constituidas en los términos del artículo 3 y siguientes de la ley.

A tal efecto podrán inscribirse aquellas parejas de hecho en las que al menos 
uno de sus integrantes tenga vecindad civil vasca.»

«Artículo 5.  Regulación de la relación y régimen económico-patrimonial.
1. Los miembros de la pareja de hecho podrán regular las relaciones personales 

y patrimoniales derivadas de su unión mediante documento público o privado, con 
indicación de sus respectivos derechos y deberes, así como de las compensaciones 
económicas para el caso de la disolución de la pareja.

2. No podrá pactarse la constitución de una pareja de hecho con carácter 
temporal ni someterse a condición. Las administraciones públicas no inscribirán en el 
registro los pactos que atentaran contra los derechos fundamentales y las libertades 
públicas de cualquiera de sus miembros.

3. A falta de pacto expreso el régimen económico-patrimonial de las parejas de 
hecho reguladas en ésta ley será el de separación de bienes establecido en el 
Código Civil.»

Disposición adicional tercera.  Adecuación de la normativa tributaria.
Los órganos forales de los territorios históricos procederán, en el uso de sus 

competencias, a la acomodación de las respectivas normas tributarias a las instituciones 
reguladas en esta ley.

Disposición transitoria primera.  Conflictos intertemporales.
Los conflictos intertemporales entre esta ley y las que deroga se resolverán aplicando las 

disposiciones transitorias preliminar, 1.ª, 2.ª, 3.ª, 4.ª y 12.ª del Código Civil.
Si un conflicto intertemporal no pudiera resolverse por las disposiciones anteriores, se 

tendrá en cuenta que las variaciones introducidas en esta ley no deben perjudicar los 
derechos adquiridos conforme a la legislación anterior.

Disposición transitoria segunda.  Posesión previa de servidumbre de paso.
La posesión de una servidumbre de paso comenzada antes de la vigencia de esta ley, 

aprovechará al poseedor a efectos de su adquisición por prescripción.

Disposición transitoria tercera.  Retroactividad de ciertas disposiciones de la ley.
Lo establecido en el artículo 41 respecto al plazo para el ejercicio del poder testatorio, en 

el artículo 43, apartados 3, 4 y 5, respecto a las facultades del comisario administrador y 
representante del patrimonio y en el artículo 42 en cuanto a la posibilidad de ejercitar el 
poder en uno o varios actos u otorgamientos, será de aplicación retroactiva a los otorgados 
con anterioridad a esta ley.

Disposición transitoria cuarta.  Poderes testatorios anteriores a la entrada en vigor de la 
Ley 3/1992, de 1 de julio, del Derecho Civil Foral del País Vasco.

En los poderes testatorios otorgados antes de la entrada en vigor de la Ley 3/1992, de 1 
de julio, la designación de comisario a favor del cónyuge implicará la atribución del usufructo 
vitalicio, que no se extinguirá por el uso de dicho poder.
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Disposición transitoria quinta.  Actos de disposición otorgados al amparo del artículo 831 
del Código Civil y del artículo 13 de la Ley 3/1992, de 1 de julio, del Derecho Civil Foral del 
País Vasco.

Serán válidos plenamente los actos de disposición otorgados al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 831 del Código Civil y del artículo 13 de la Ley 3/1992, de 1 de julio, del 
Derecho Civil Foral del País Vasco.

Disposición transitoria sexta.  Derechos de troncalidad sobre sepulturas.
Los derechos de troncalidad sobre las sepulturas que actualmente subsisten se regirán 

por las disposiciones de la Ley 3/1992, de 1 de julio, del Derecho Civil Foral del País Vasco.

Disposición transitoria séptima.  Atribución de la vecindad civil vasca.
Desde la entrada en vigor de esta ley, quienes gocen de vecindad civil en cualquiera de 

los territorios de la Comunidad Autónoma del País Vasco, adquirirán automáticamente la 
vecindad civil vasca y la vecindad civil local que, en su caso, les corresponda.

La nueva legislación que les resulte aplicable, de acuerdo con lo establecido en esta 
disposición, no alterará el régimen económico matrimonial o patrimonial, en el caso de las 
parejas de hecho, salvo que se acuerde en capitulaciones matrimoniales o pacto. En lo 
relativo a las relaciones personales y sucesorias, se estará a lo dispuesto en la disposición 
transitoria primera.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas las leyes 3/1992, de 1 de julio, del Derecho Civil Foral del País 

Vasco, y 3/1999, 26 de noviembre, de modificación de la Ley del Derecho Civil del País 
Vasco, en lo relativo al Fuero Civil de Gipuzkoa, y cualquier otra en lo que se oponga a lo 
dispuesto en la presente.

Disposición final.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el Boletín Oficial 

del País Vasco.
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§ 21

Ley 2/2003, de 7 de mayo, reguladora de las parejas de hecho

Comunidad Autónoma del País Vasco
«BOPV» núm. 100, de 23 de mayo de 2003

«BOE» núm. 284, de 25 de noviembre de 2011
Última modificación: 3 de julio de 2015

Referencia: BOE-A-2011-18545

Se hace saber a todos los ciudadanos y ciudadanas de Euskadi que el Parlamento 
Vasco ha aprobado la Ley 2/2003, de 7 de mayo, reguladora de las parejas de hecho.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
En el ejercicio de la libertad personal, muchas personas constituyen unidades de relación 

afectivo-sexuales de carácter estable sin llegar a formalizarlas en un contrato matrimonial, 
bien porque no desean sujetarse a este régimen, bien porque, al tratarse de parejas del 
mismo sexo, no tienen la posibilidad de casarse. Estas uniones dan lugar a verdaderos 
núcleos familiares no sujetos actualmente a ninguna regulación jurídica, más allá de la 
interpretación que los jueces y tribunales formulan en aquellos casos en los que el 
desamparo del derecho produce la judicialización de los conflictos.

Especial desprotección sufren los grupos familiares en los que la pareja está compuesta 
por dos hombres o dos mujeres, que se ven discriminados frente al resto de parejas por 
ejercer una opción afectivo-sexual tan legítima como cualquier otra al ver negado por el 
ordenamiento jurídico el acceso al matrimonio y, en algunos casos, el ejercicio de los 
mismos derechos de que gozan las parejas no casadas compuestas por un hombre y una 
mujer.

El artículo 39 de la Constitución Española señala la obligación de los poderes públicos 
de asegurar la protección social, económica y jurídica de la familia. En dicho artículo no 
existe referencia a un modelo de familia determinado ni predominante, lo que hace necesaria 
una interpretación amplia de lo que debe entenderse por tal, consecuente con la realidad 
social actual y con el resto del articulado constitucional, en particular los artículos 9.2 
(obligación de los poderes públicos de promover las condiciones para que la libertad y la 
igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas), 10.1 (la 
dignidad de la persona y el libre desarrollo de la personalidad como fundamentos del orden 
político y la paz social), y 14 (los españoles son iguales ante la Ley, sin que pueda 
prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social).

El principio de no discriminación se incumple, especialmente, en el caso de las personas 
homosexuales, que se ven excluidas del derecho a contraer matrimonio, a pesar de que 
dicha exclusión no figura en el texto constitucional. Discriminación contraria, asimismo, a la 
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resolución de 1 de octubre de 1981 aprobada por la Asamblea de Parlamentarios del 
Consejo de Europa relativa a los derechos de los homosexuales, que el Parlamento vasco 
hizo suya mediante la aprobación de una proposición no de ley aprobada el 28 de mayo de 
1982; a la resolución adoptada por el Parlamento Europeo en 1984, en la que se hacía eco 
de la evolución de la realidad social en la Unión Europea y aprobaba la primera iniciativa a 
favor de la adopción de medidas tendentes a promover la igualdad de lesbianas y gays; a la 
resolución del Consejo de Europa de 7 de mayo de 1988, que postula el reconocimiento de 
la eficacia de los contratos y pactos matrimoniales entre convivientes de hecho; a la 
resolución del Parlamento Europeo de 6 de febrero de 1994 sobre la igualdad de derechos 
de los homosexuales en la UE, reiterando su convicción de que todos los ciudadanos tienen 
derecho a un trato idéntico con independencia de su orientación sexual, y pidiendo a los 
Estados miembro que se ponga fin al trato desigual de las personas de orientación 
homosexual en disposiciones jurídicas y administrativas, que el Parlamento Vasco hizo suya 
mediante la aprobación de una proposición no de ley el 23 de junio de 1995; y al artículo 13 
del Tratado de Amsterdam, por el que se revisan los Tratados Fundacionales de la UE, que 
faculta al Consejo a luchar contra la discriminación por razón de orientación sexual. Dicho 
artículo 13 está encuadrado en la parte del tratado denominada «Principios», lo que implica 
su importancia básica para todo el ámbito de la legislación comunitaria. El 26 de setiembre 
de 2000 también la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa ha recomendado a los 
Gobiernos de los Estados miembro (41) que adopten medidas para poner fin a la 
discriminación de las personas homosexuales.

Nuestro ordenamiento jurídico ha recogido ya algunos casos en los que se reconoce a 
las parejas unidas de forma estable en una relación de afectividad análoga a la conyugal una 
situación equiparable a los matrimonios, en particular en cuanto a la adopción, los 
arrendamientos urbanos, el derecho de asilo, determinadas disposiciones penales o 
prestaciones sociales.

No obstante, permanecen en el ordenamiento distintas disposiciones legales que 
discriminan negativamente los modelos de familia distintos del tradicional, basado en el 
matrimonio, desconociendo que el derecho a contraer matrimonio del artículo 32 de la 
Constitución incluye el derecho a no contraerlo y optar por un modelo familiar distinto, sin 
que el ejercicio de ese derecho deba comportar un trato legal más desfavorable. A pesar de 
que el texto constitucional no prohíbe o limita el derecho a contraer matrimonio entre 
personas del mismo sexo, en la práctica, sin embargo, se impide el ejercicio de este derecho 
a todas las parejas formadas por dos mujeres o dos hombres.

El Estatuto de Autonomía del País Vasco establece en su artículo 9.2 que los poderes 
públicos vascos deben velar y garantizar el adecuado ejercicio de los derechos y deberes 
fundamentales de los ciudadanos, así como adoptar las medidas necesarias para promover 
las condiciones y remover los obstáculos para que la libertad y la igualdad del individuo y de 
los grupos en que se integra sean efectivas y reales, facilitando la participación de todos los 
ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social del País Vasco. El mismo artículo 
9.1, en sus apartados a) y b), señala que los poderes públicos vascos velarán y garantizarán 
el adecuado ejercicio de los derechos y deberes fundamentales de los ciudadanos, e 
impulsarán particularmente una política tendente a la mejora de las condiciones de vida.

Esta Comunidad Autónoma ostenta competencias, recogidas en el Título I de su Estatuto 
de Autonomía, en diversas materias que afectan a la situación de las parejas de hecho, tales 
como la conservación, modificación y desarrollo del Derecho Civil foral y especial, escrito o 
consuetudinario propio de los territorios históricos que integran el País Vasco y la fijación del 
ámbito territorial de su vigencia (artículo 10.5); organización, régimen y funcionamiento de 
las instituciones y establecimientos de protección y tutela de menores (artículo 10.14); 
sanidad interior (artículo 18.1), y, especialmente, asistencia social (artículo 10.12). Es 
necesario, por tanto, hacer mención explícita en el Derecho positivo a la aplicación del 
principio de no discriminación a la libre constitución de modelos familiares distintos al 
tradicional, para que en la interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi nadie pueda ser discriminado por razón del grupo familiar 
del que forme parte, tenga éste su origen en la filiación, en el matrimonio o en la unión 
afectiva y sexual de dos personas, sean del mismo o distinto sexo.
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La presente ley pretende contribuir y avanzar hacia la superación de todas las 
discriminaciones que por razón de la condición o circunstancia personal o social de los 
componentes de la familia, entendida en la diversidad de formas de expresar la afectividad y 
la sexualidad admitidas culturalmente en nuestro entorno social, perduran en la legislación, y 
perfeccionar el desarrollo normativo de los principios constitucionales de no discriminación, 
libre desarrollo de la personalidad y protección social, económica y jurídica de la familia, 
adecuando la normativa a la realidad social del momento histórico.

II
La presente Ley se configura, en consecuencia, como un texto que pretende, 

fundamentalmente, poner fin a la discriminación legal que padecen muchas personas al 
hacer uso de su libertad de configurar el modelo de familia que se adecua al desarrollo de su 
personalidad, dentro de un marco de respeto a todas las opciones afectivo-sexuales y a los 
principios de pluralidad, igualdad y libertad. A tal fin, la ley incluye, en el Capítulo I, un 
artículo que prohíbe la discriminación por razón del grupo familiar en el que cada cual se 
integra y por razón de la orientación sexual, tanto en la interpretación como en la aplicación 
del ordenamiento jurídico, artículo que reviste una especial importancia por su universalidad.

En el mismo Capítulo I se define el ámbito de aplicación de la ley, que alcanza a todas 
las parejas en las que una de las partes tiene vecindad administrativa en esta Comunidad 
Autónoma, sin hacer distinción entre nacionales y extranjeros en el caso de la otra parte; 
define el concepto de pareja que entra en la ley; establece los requisitos para tener esta 
consideración, y regula, en cuanto a sus principios básicos, el Registro de Parejas de Hecho 
que crea la propia ley, registro que tiene una especial importancia al tener la inscripción el 
carácter de constitutiva, lo que se hace precisamente para evitar que aquellas parejas que 
no deseen en modo alguno acogerse a la ley se vean sometidas contra su voluntad a un 
régimen de derechos y obligaciones como el aquí recogido.

El Capítulo II estipula, precisamente, cuál es ese régimen de derechos y obligaciones 
aplicable a las parejas que se inscriben en el registro. El texto sigue el principio de dar 
validez a los pactos que libremente acuerden los miembros de la pareja, y establece, en 
defecto de pacto o cuando éstos no sean válidos, la posibilidad de acogerse a las cláusulas 
que con carácter general se establezcan reglamentariamente, con inclusión de determinadas 
previsiones que buscan la protección de los hijos, si los hubiera, y de la parte más 
desprotegida en caso de ruptura de la pareja o de fallecimiento de una de las partes.

El Capítulo III regula la adopción y el acogimiento familiar de menores, así como el 
régimen sucesorio aplicable a las parejas inscritas. En el primer caso, se trata de poner fin a 
la discriminación que padecen únicamente las parejas compuestas por dos hombres o dos 
mujeres, que son las que se ven privadas en el actual ordenamiento jurídico de la posibilidad 
de adoptar o acoger conjuntamente. En el segundo, la ley equipara a las parejas de hecho 
inscritas con los matrimonios en cuanto al régimen sucesorio contenido en el Derecho Civil 
foral, con indicación de las distintas modalidades sucesorias que se contemplan en la actual 
legislación.

El Capítulo IV, por su parte, establece una serie de previsiones que buscan poner fin a la 
discriminación en el ámbito del Derecho público dentro de las competencias de la CAV, 
equiparando a las parejas casadas y a las no casadas en materia fiscal, de función pública, 
sanitaria, de mediación familiar y de ciertas tramitaciones administrativas, así como laboral y 
de Seguridad Social dentro del limitado ámbito de las actuales competencias de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco.

El Capítulo V, a su vez, trata de la extinción de la unión en pareja objeto de la presente 
ley, estableciendo las distintas causas que dan lugar a la extinción y los efectos de la misma. 
En el caso de la extinción por mutuo acuerdo o decisión de uno de los miembros de la pareja 
de poner fin a esta, se establece un procedimiento rápido y sencillo, pero atento, a la vez, al 
principio de seguridad jurídica, toda vez que no se puede autorizar ninguna inscripción sin la 
previa cancelación de la anterior o disolución del matrimonio preexistente, lo que, unido a la 
interconexión con el resto de registros de cualquier naturaleza que prevé el texto legal en el 
articulado que regula el Registro de Parejas, evitará cualquier duplicidad que pudiera 
producirse de buena o de mala fe.
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CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley y principio de no discriminación.
1. La presente ley tiene por objeto regular el régimen jurídico aplicable a aquellas 

personas que acuerden constituirse en pareja de hecho.
2. En la interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico de la Comunidad Autónoma 

de Euskadi nadie podrá ser discriminado por razón del grupo familiar del que forme parte, 
tenga éste su origen en la filiación, en el matrimonio o en la unión afectiva y sexual de dos 
personas, sean del mismo o distinto sexo.

Artículo 2.  Concepto de pareja de hecho y ámbito de aplicación.
Primero. A los efectos de la aplicación de esta ley, se considera pareja de hecho la 

resultante de la unión libre de dos personas mayores de edad o menores emancipadas, con 
plena capacidad, que no sean parientes por consanguinidad o adopción en línea recta o por 
consanguinidad en segundo grado colateral y que se encuentren ligadas por una relación 
afectivo-sexual, sean del mismo o de distinto género. Asimismo ambos miembros de la 
pareja deberán cumplir el requisito de no estar unidos a otra persona por vínculo matrimonial 
o pareja de hecho.

Las disposiciones de la presente ley serán de aplicación a las parejas de hecho 
constituidas en los términos del artículo 3 y siguientes de la ley.

A tal efecto podrán inscribirse aquellas parejas de hecho en las que al menos uno de sus 
integrantes tenga vecindad civil vasca.

Artículo 3.  Constitución y acreditación.
1. La inscripción de la pareja en el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad 

Autónoma del País Vasco, que se creará al efecto, tendrá carácter constitutivo, de modo que 
a las no inscritas no les será aplicable la presente ley.

2. La constitución de la pareja objeto de la presente regulación, así como el contenido 
jurídico patrimonial de la relación, se acreditará mediante certificación expedida por el 
Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

3. Las inscripciones practicadas en los registros municipales de aquellas localidades que 
cuenten con ellos tendrán el mismo efecto constitutivo, siempre y cuando al practicar dicha 
inscripción se hayan observado los requisitos establecidos en la presente ley, lo que deberá 
ser verificado por el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco.

Artículo 4.  Registros de Parejas de Hecho.
1. Se crea el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma del País Vasco, 

dependiente orgánicamente del departamento que en cada momento tenga atribuida su 
gestión, de carácter administrativo y funcionamiento descentralizado.

2. El registro tiene como objeto la inscripción de las declaraciones de constitución y 
extinción de las parejas de hecho, así como la de los convenios y pactos reguladores del 
régimen económico-patrimonial que podrán establecer los componentes de la unión.

3. Junto con la solicitud de inscripción, ambos miembros de la pareja deberán, además 
de manifestar su voluntad de inscribirse, acreditar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 2.1, así como señalar domicilio de la pareja.

4. El registro expedirá certificaciones de la inscripción a instancia de cualquiera de los 
miembros de la pareja, de quienes acrediten un interés legítimo y de los jueces y tribunales 
de justicia.

5. Los registros municipales deberán comunicar al Registro de Parejas de Hecho de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco las inscripciones practicadas, con indicación de los 
pactos o convenios reguladores suscritos por los componentes de la pareja, así como las 
cancelaciones de las inscripciones practicadas o las modificaciones de estas que afecten al 
domicilio o al convenio o pacto regulador.
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6. El Registro de Parejas de la Comunidad Autónoma del País Vasco se coordinará con 
los de similar naturaleza de otras Comunidades Autónomas a través de los correspondientes 
convenios.

7. La estructura y funcionamiento del Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad 
Autónoma de Euskadi se establecerán reglamentariamente.

CAPÍTULO II
Contenido de la relación de pareja

Artículo 5.  Regulación de la relación y régimen económico-patrimonial.
1. Los miembros de la pareja de hecho podrán regular las relaciones personales y 

patrimoniales derivadas de su unión mediante documento público o privado, con indicación 
de sus respectivos derechos y deberes, así como de las compensaciones económicas para 
el caso de la disolución de la pareja.

2. No podrá pactarse la constitución de una pareja de hecho con carácter temporal ni 
someterse a condición. Las administraciones públicas no inscribirán en el registro los pactos 
que atentaran contra los derechos fundamentales y las libertades públicas de cualquiera de 
sus miembros.

3. A falta de pacto expreso el régimen económico-patrimonial de las parejas de hecho 
reguladas en ésta ley será el de separación de bienes establecido en el Código Civil.

Artículo 6.  Cláusulas generales.
En defecto de otro pacto expreso, los miembros de la pareja podrán adherirse a las 

cláusulas que con carácter general se establezcan. Dichas cláusulas generales preverán:
1. La contribución al mantenimiento de la vivienda y de los gastos comunes, mediante 

aportación económica o trabajo personal. Se considerará contribución a los gastos comunes 
el trabajo doméstico, la colaboración personal o profesional no retribuida o insuficientemente 
retribuida a la profesión o a la empresa del otro miembro, así como los recursos procedentes 
de su actividad o de sus bienes, en proporción a sus ingresos respectivos, y, si éstos no 
fueran suficientes, en proporción a sus patrimonios. No tendrán la consideración de gastos 
comunes los derivados de la gestión y la defensa de los bienes propios de cada miembro, ni, 
en general, los que respondan al interés exclusivo de uno de los miembros de la pareja. 
Ninguno de los miembros podrá enajenar, gravar o, en general, disponer de su derecho 
sobre los bienes comunes de cualquier forma que comprometa su uso sin el consentimiento 
del otro.

2. Los efectos del cese, señalándose:
a) Una pensión periódica para el miembro de la pareja que la necesitara para atender 

adecuadamente su sustento en uno de los siguientes casos:
1. Si la unión hubiera supuesto disminución en la capacidad del solicitante de obtener 

ingresos.
2. Si el cuidado de los hijos e hijas comunes a su cargo le impidieran la realización de 

actividades laborales o las dificultara seriamente.
b) Una compensación económica a favor del miembro de la pareja que, sin retribución o 

con retribución insuficiente, haya trabajado para el hogar común o para el otro miembro, en 
el caso de que se haya generado por este motivo una situación de desigualdad entre el 
patrimonio de ambos que implique un enriquecimiento injusto.

c) El derecho del superviviente, en el caso de extinción de la pareja por muerte o 
declaración de fallecimiento de uno de sus componentes, cuando existiese convivencia y 
siempre que no perjudique a la legítima de los herederos forzosos, a la propiedad del ajuar 
doméstico y al uso de la vivienda común durante el año siguiente a la defunción, salvo si 
constituyera nueva pareja de hecho o contrajera matrimonio.
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CAPÍTULO III
Adopción, acogimiento y régimen sucesorio

Artículo 7.  Del acogimiento de menores.
Los miembros de la pareja podrán, en los términos establecidos por la normativa vigente, 

formalizar el acogimiento de menores de forma conjunta con iguales derechos y deberes que 
las parejas unidas por matrimonio.

Artículo 8.  De la adopción.
1. Los miembros de parejas formadas por dos personas del mismo sexo podrán adoptar 

de forma conjunta, con iguales derechos y deberes que las parejas formadas por dos 
personas de distinto sexo y las parejas unidas por matrimonio.

2. La hija o hijo adoptivo o biológico de una de las partes de la pareja tendrá derecho a 
ser adoptado por la otra parte.

Artículo 9.  Régimen sucesorio.
A los efectos de la Ley 3/1992, de 1 de julio, de Derecho Civil Foral del País Vasco, las 

parejas de hecho tendrán la misma consideración que las casadas. Así, en relación con el 
régimen sucesorio y en función del Derecho Civil foral aplicable en cada caso:

1. Podrán pactar que a la muerte de uno de ellos el otro pueda conservar en usufructo la 
totalidad de los bienes comunes.

2. Podrán disponer conjuntamente de sus bienes en un solo instrumento, mediante el 
testamento mancomunado o de hermandad, pudiendo ser revocado o modificado por los 
miembros de la pareja.

3. Podrán nombrarse recíprocamente comisario en el testamento o pacto sucesorio.

CAPÍTULO IV
Régimen de derecho público-administrativo

Artículo 10.  Régimen fiscal.
Se otorgará, en el marco de las competencias normativas de la Comunidad Autónoma de 

Euskadi, el mismo tratamiento fiscal a las parejas de hecho que a las unidas por matrimonio.

Artículo 11.  Régimen de función pública.
Los miembros de las parejas de hecho tendrán la misma consideración que los cónyuges 

a los efectos de lo previsto en la ley de la Función Pública Vasca, y en el resto de normas 
que regulan el estatuto de los funcionarios del País Vasco, en cuanto a licencias, permisos, 
situaciones administrativas y provisión de puestos de trabajo.

Artículo 12.  Mediación.
En caso de desacuerdo entre los miembros de la pareja, podrá instarse, de común 

acuerdo, la mediación familiar en los términos que señale la normativa reguladora de esta 
figura.

Artículo 13.  Servicios sanitarios.
En el ámbito de los servicios sanitarios, los miembros de la pareja de hecho tendrán los 

mismos derechos que la normativa sectorial sanitaria atribuya a los cónyuges o familiares y 
asimismo tendrán derecho a obtener, en términos comprensibles, información completa y 
continuada, verbal y escrita, sobre diagnóstico, pronóstico y alternativas de tratamiento, 
incluida la información y prestación de testimonio en los casos de donación y extracción de 
órganos.

Si fuera preciso el previo consentimiento escrito de un paciente para la realización de 
una intervención sanitaria y éste no se hallase capacitado para tomar decisiones, los 

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 21  Ley reguladora de las parejas de hecho

– 1039 –



miembros de la pareja de hecho tendrán el derecho que la legislación sanitaria reconoce a 
los cónyuges y familiares de los usuarios del sistema sanitario público vasco.

Artículo 14.  Residencias para personas mayores.
Las residencias para personas mayores, tanto públicas como privadas, dispensarán el 

mismo trato a las parejas de hecho que a las unidas por matrimonio, tanto en lo relativo a su 
acceso al centro como en las condiciones de estancia y utilización de los servicios, incluido 
el uso de habitaciones, la posibilidad de compartir otras instalaciones existentes y 
cualesquiera otras condiciones de utilización y estancia en el centro.

Artículo 15.  Trámites administrativos «post mortem».
En caso de fallecimiento de uno de los componentes de la pareja de hecho, el otro podrá 

participar en los trámites y gestiones relativas a la identificación y disposición del cadáver, 
enterramiento, recepción de objetos personales del difunto y cualesquiera otros que 
resultaran precisos, en iguales condiciones que las parejas casadas.

Artículo 16.  Régimen penitenciario.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi, en el ámbito de sus 

competencias, velará por el tratamiento igualitario entre las parejas de hecho, sean del 
mismo o diferente sexo, y las parejas casadas en la aplicación de la normativa que regula los 
centros penitenciarios ubicados en la Comunidad Autónoma de Euskadi.

Artículo 17.  Régimen laboral y de la Seguridad Social.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi, en el ámbito de sus 

competencias en materia social, velará por la plena equiparación de derechos entre las 
parejas de hecho y las casadas en la aplicación de las normas laborales y de la Seguridad 
Social, tanto se trate del sector público como del privado.

CAPÍTULO V
Extinción de la pareja de hecho

Artículo 18.  Causas de extinción.
A los efectos de la presente ley, se considerará extinguida la pareja de hecho por las 

siguientes causas:
a) De común acuerdo.
b) Por decisión unilateral de uno de los miembros de la pareja, comunicada 

fehacientemente al otro.
c) Por muerte o declaración de fallecimiento de uno de los miembros de la pareja.
d) Por matrimonio entre los propios miembros de la pareja.
e) Por matrimonio de cualquiera de los componentes de la pareja.

Artículo 19.  Efectos y obligaciones derivados de la extinción.
1. Cuando se produzca la extinción de la pareja de hecho, ambos miembros de la pareja, 

o uno de ellos en los casos de decisión unilateral, deberán instar la cancelación de la 
inscripción en el correspondiente registro. Ninguna de las partes podrá constituir nueva 
relación de pareja sometida a esta ley sin la previa cancelación de la anterior.

2. En aquellos casos en los que se encuentre plenamente acreditado el fallecimiento de 
uno o de los dos integrantes de la pareja de hecho o el matrimonio de uno o de ambos, 
podrá practicarse la cancelación de la inscripción de oficio o a instancia de parte interesada.
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Disposición adicional primera.  
Todas las referencias hechas al matrimonio en las normas legales y reglamentarias 

aprobadas en la Comunidad Autónoma de Euskadi con anterioridad a la entrada en vigor de 
la presente ley se entenderán hechas también a las parejas de hecho.

Disposición adicional segunda.  
En todas las materias no reguladas expresamente en esta ley, las parejas de hecho se 

entenderán equiparadas al matrimonio en las relaciones jurídicas que puedan establecer con 
las diversas Administraciones públicas del País Vasco, con las únicas limitaciones que 
puedan resultar por aplicación de la normativa vigente.

Disposición transitoria primera.  
Esta ley será de aplicación a las parejas de hecho constituidas con anterioridad a su 

entrada en vigor siempre que cumplan los requisitos establecidos en la misma. A estos 
efectos, los registros municipales, previo consentimiento de los integrantes de la pareja, 
remitirán al Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma del País Vasco todas 
las inscripciones practicadas, junto con la documentación que las acompaña, para que se 
compruebe su validez.

Disposición transitoria segunda.  
En tanto se aprueba el reglamento regulador del Registro de Parejas de Hecho de la 

Comunidad Autónoma del País Vasco, el registro resolverá sobre las cuestiones que se 
susciten atendiendo a lo dispuesto en la presente ley.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a lo establecido por la 

presente ley.

Disposición final primera.  
El Gobierno Vasco dictará, en el plazo máximo de seis meses, las disposiciones 

reglamentarias que resulten necesarias para la aplicación y desarrollo de lo establecido en la 
presente Ley, sin perjuicio de aquellas materias que quedan reservadas a una norma con 
rango de ley o de norma foral.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del País Vasco».
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§ 22

Ley 10/2008, de 10 de julio, del libro cuarto del Código Civil de 
Cataluña, relativo a las sucesiones

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5175, de 17 de julio de 2008
«BOE» núm. 190, de 7 de agosto de 2008
Última modificación: 28 de octubre de 2019

Referencia: BOE-A-2008-13533

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 10/2008, de 10 de julio, del libro cuarto del Código 
civil de Cataluña, relativo a las sucesiones.

PREÁMBULO

I
Principios y sistemática

La presente ley, siguiendo el plan de codificación del derecho civil catalán trazado por la 
Ley 29/2002, de 30 de diciembre, primera ley del Código civil de Cataluña, aprueba el libro 
cuarto del Código civil, dedicado al derecho de sucesiones. Pese a lo establecido por el 
artículo 6 de dicha ley, no lo hace por medio de modificaciones de adición, supresión o 
nueva redacción de las normas vigentes, sino de un texto alternativo íntegro, que evita las 
dificultades inherentes a una refundición posterior.

Como es sabido, el derecho catalán había sido ya codificado en este ámbito, con 
vocación de completud, por la Ley 40/1991, de 30 de diciembre, del Código de sucesiones 
por causa de muerte en el derecho civil de Cataluña. La ley que ahora se aprueba sigue la 
huella de este código precedente y conserva sus fundamentos, su diseño institucional básico 
e, incluso, la redacción de numerosos artículos. Sin embargo, se ha aprovechado la 
oportunidad que ofrecía la incorporación de su contenido al libro cuarto del Código civil para 
actualizar un número significativo de instituciones y preceptos y, en algunas materias, para 
realizar reformas de una cierta profundidad. Es preciso no olvidar, en este sentido, que, a 
pesar de que el Código de sucesiones era un texto relativamente reciente, con dieciséis 
años de vigencia, una parte sustancial de su articulado procedía de la Compilación de 1960 
o del Proyecto de compilación de 1955, cuerpos legales anquilosados por las circunstancias 
del momento histórico en que se redactaron.

Los trabajos de actualización abordados por la presente ley han partido del 
reconocimiento de la alta calidad técnica del Código de sucesiones y de su utilidad 
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contrastada en la práctica. Su revisión, por lo tanto, responde solo al designio de adecuar su 
contenido a las transformaciones de la economía, la sociedad y las familias en los últimos 
decenios y de aprovechar la experiencia profesional y jurisdiccional acumulada para 
enmendar o suprimir reglas dudosas, suplir alguna carencia y facilitar su aplicación 
extrajudicial. Dado todo esto, el libro cuarto presenta a la vez novedades de naturaleza 
técnica y otras que reflejan decisiones de política jurídica con una clara repercusión social. 
Estas últimas se hallan, sobre todo, en la remodelación integral del sistema de pactos 
sucesorios, la reconsideración de los derechos sucesorios en la sucesión intestada entre 
cónyuges o convivientes, la modificación de las reglas de cálculo de la legítima, la regulación 
de nueva planta de la cuarta viudal y la supresión de las reservas.

El libro cuarto respeta la estructura del Código de sucesiones con dos cambios de orden 
sistemático. El título I del Código de sucesiones, de disposiciones generales, se desdobla en 
dos títulos y el segundo pasa a ser el título VI del nuevo libro cuarto, relativo a la adquisición 
de la herencia, que incluye las reglas sobre aceptación y repudiación, derecho de acrecer, 
comunidad hereditaria, partición, colación y protección del derecho hereditario. Esta 
reordenación sistemática, que tiene un precedente en el Proyecto de compilación de 1955, 
se ajusta al orden temporal de las fases en que se desarrolla el fenómeno sucesorio. En 
segundo lugar, el título III del Código de sucesiones, sobre los testamentos, pasa a ser el 
título II del libro cuarto, con la voluntad de reflejar la centralidad de la sucesión testamentaria, 
mientras que el título II del Código de sucesiones, sobre los heredamientos, pasa a constituir 
el nuevo título III, que incluye los pactos sucesorios y las donaciones por causa de muerte. A 
pesar de la preferencia de la sucesión contractual como fundamento de la vocación 
sucesoria, ha prevalecido en este punto, como razón para anteponer la sucesión 
testamentaria, su muy superior frecuencia estadística. Aparte de los títulos mencionados, el 
título IV del nuevo libro se dedica a la sucesión intestada, y el título V comprende las demás 
atribuciones sucesorias determinadas por la ley, o sea, la legítima y la cuarta viudal.

En el plano sustantivo, el libro cuarto mantiene los principios sucesorios del derecho 
catalán tal y como estaban plasmados en el Código de sucesiones: los principios de 
necesidad de heredero, de universalidad del título de heredero, de incompatibilidad de títulos 
sucesorios, de prevalencia del título voluntario y de perdurabilidad del título sucesorio. Estos 
principios, que distinguen el derecho catalán de sucesiones de otros muchos ordenamientos, 
han funcionado razonablemente bien en la praxis sucesoria y no se ha considerado oportuna 
su alteración. Por otra parte, como es sabido, el mismo sistema establece, cuando existen 
razones que lo justifican, las excepciones o modulaciones pertinentes.

Desde una perspectiva formal, es preciso destacar la reducción de disposiciones que 
podían considerarse superfluas, demasiado detallistas e incluso reiterativas, sobre todo con 
relación a los fideicomisos. Así, se ha pasado de los 396 artículos del Código de sucesiones 
a los 377 del libro cuarto. También se ha adaptado la presentación de los preceptos a las 
exigencias de la técnica legislativa actual, mediante la división de los artículos en apartados 
y la introducción de rúbricas, inexistentes en el Código de sucesiones. En cuanto a la 
redacción de los textos, finalmente, se han eliminado arcaísmos, se ha procurado una 
redacción más directa y se ha puesto cuidado en armonizar la terminología técnica con la 
utilizada en los libros primero, tercero y quinto del Código civil y en los demás proyectos de 
ley en curso.

II
Disposiciones generales

El título I del libro cuarto, que contiene las disposiciones generales de la sucesión por 
causa de muerte, mantiene sustancialmente el derecho vigente con alguna modificación 
técnica y sistemática. Las variantes sistemáticas más remarcables son el desplazamiento del 
párrafo segundo del artículo 1 del Código de sucesiones, que pasa a ser el nuevo artículo 
463-1, situado en el capítulo dedicado a la comunidad hereditaria; el desplazamiento de la 
regla contenida en la segunda frase del párrafo segundo del artículo 4, que pasa al artículo 
425-4.1, relativo a la sustitución vulgar, con una formulación diferente; la introducción del 
artículo 411-8, sobre reservas y reversiones legales, que constata su supresión en el 
derecho catalán; la inclusión en el capítulo sobre capacidad sucesoria, como supuestos de 
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inhabilidad, de las prohibiciones de disponer que establecía el artículo 147 del Código de 
sucesiones, y la reordenación del régimen de la indignidad sucesoria, que se trata 
conjuntamente con el de la inhabilidad para suceder.

Entre las novedades sustantivas, es remarcable la regulación, en el supuesto de 
herencia yacente, de las consecuencias que produce la aceptación de alguno de los 
coherederos, si existen otros que no se han pronunciado aun. En este caso, se entiende que 
la situación de yacencia se extingue y el libro cuarto opta por atribuir la administración 
ordinaria de la herencia a quienes aceptan, a la espera de que el resto también lo haga o se 
frustren los llamamientos. En materia de capacidad sucesoria, es preciso destacar la norma 
que redefine y amplía las causas de indignidad, en particular extendiéndola a quienes 
cometen delitos de lesiones graves, contra la libertad, de torturas, contra la integridad moral 
–incluidos los delitos de violencia familiar y de género-o contra la libertad y la indemnidad 
sexuales, siempre y cuando sean víctimas de los mismos el causante u otras personas de su 
núcleo familiar. También se amplía el supuesto de indignidad por causa de impago de 
prestaciones económicas impuestas en procesos matrimoniales, que en el libro cuarto 
comprende los casos de comisión de delitos contra los derechos y deberes familiares, 
incluyendo, por lo tanto, casos de incumplimiento de deberes de custodia, sustracción de 
menores u otras formas de abandono de familia diferentes del impago de pensiones al 
cónyuge, el ex cónyuge o los hijos. Finalmente, es digno de mención, con relación a la 
inhabilidad sucesoria, la adición de un apartado al precepto que regula sus causas, mediante 
el cual se limita la posibilidad de que las personas que prestan servicios asistenciales, 
residenciales o análogos al causante, en virtud de una relación contractual, sean favorecidas 
en su sucesión. El libro cuarto no ha optado por inhabilitar a estas personas, entendiendo 
que una regla tan drástica podría dar lugar a situaciones injustas, pero, a fin de reducir el 
riesgo de captación de la voluntad, ha parecido oportuno exigir, en estos casos, que la 
disposición se realice en testamento notarial abierto.

III
La sucesión testada

a) Formas testamentarias.–El título II del libro cuarto tiene por objeto la sucesión testada 
y se inicia con un capítulo sobre los testamentos, codicilos y memorias testamentarias, en el 
que se regulan los tipos de testamentos y demás actos que pueden contener disposiciones 
de última voluntad, los requisitos de capacidad para atorgarlos, su contenido, sus 
formalidades y las reglas generales a las que se sujeta la interpretación de las disposiciones 
que contienen.

Respecto a las formas testamentarias, la novedad más relevante, aunque con una 
trascendencia práctica muy limitada, es la decisión de suprimir el testamento ordinario ante 
párroco. De esta forma, los tipos de testamentos que pueden otorgarse en aplicación del 
derecho catalán se reducen a dos: el notarial, en las modalidades de testamento abierto y 
testamento cerrado, y el hológrafo. Se mantiene vigente, por tanto, la prohibición de los 
testamentos otorgados exclusivamente ante testigos, sin perjuicio de los casos en que se les 
pueda reconocer validez de acuerdo con las normas del derecho internacional privado.

El otorgamiento de testamentos y codicilos sigue sujeto a los requisitos de capacidad, 
contenido y forma vigentes. El libro cuarto precisa los supuestos en que intervienen 
facultativos en el acto de otorgamiento del testamento a fin de certificar que el testador tiene 
suficiente capacidad y lucidez para hacerlo, distinguiendo entre si el testador está 
incapacitado judicialmente o no lo está. En el primer caso, la presencia de los facultativos, 
que deben ser aceptados por el notario, es inexcusable; en el segundo, los facultativos 
intervienen si el notario, que debe apreciar la capacidad del testador, lo considera pertinente.

En cuanto al contenido de los actos sucesorios, se flexibiliza, ampliándolo, el objeto de 
las memorias testamentarias, que pueden contener disposiciones que no excedan del 10% 
del activo hereditario, en vez del 5% que establecía el artículo 123 del Código de 
sucesiones. Finalmente, el libro cuarto también recoge la facultad de designar y modificar, en 
testamento o en codicilo, los beneficiarios de seguros de vida o de otros instrumentos de 
ahorro o previsión, tal y como a menudo se hace en la práctica. Naturalmente, esta facultad 
también puede ejercerse por otros medios establecidos por la ley o por el contrato, y, dado 
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que la designación testamentaria de beneficiario no es un acto de disposición por causa de 
muerte, no es preciso revocarla en un testamento ulterior, sino que puede hacerse también 
por cualquier otro medio admitido en derecho.

b) Nulidad e ineficacia de los testamentos y de las disposiciones testamentarias.–Las 
normas sobre ineficacia de los testamentos y de las disposiciones testamentarias, 
contenidas en el capítulo II del título II, son objeto de una nueva sistematización y 
reformulación, más de acuerdo con los principios de la dogmática jurídica moderna. El 
capítulo comienza con un precepto en el que se expone el conjunto de las causas de nulidad 
de los testamentos. Este precepto atribuye rango legal a la doctrina jurisprudencial, 
particularmente relevante en los testamentos hológrafos, que evita su nulidad cuando falta la 
expresión de la fecha y del lugar, siempre y cuando estos datos puedan acreditarse de 
alguna otra forma. Se fija un plazo general de caducidad de cuatro años para las acciones 
de nulidad, que se unifica con los plazos de otras acciones de impugnación también sujetas 
a caducidad, como la de preterición errónea. Se establece, en sustitución de los párrafos 
segundo y tercero del artículo 128 del Código de sucesiones, una regla que impide el 
ejercicio de la acción de nulidad a las personas que, conociendo la posible causa de nulidad, 
admiten la validez de la disposición testamentaria, la ejecutan voluntariamente o renuncian al 
ejercicio de la acción.

Se pone un cuidado especial en esclarecer el derecho vigente en materia de revocación 
y compatibilidad entre testamentos, así como en todo lo relativo a las consecuencias de la 
ineficacia de los testamentos. En este sentido, se precisan las consecuencias generales de 
la nulidad y caducidad de un testamento respecto al testamento anterior y las consecuencias 
de la nulidad parcial. En materia de revocación, se prevé la posibilidad de otorgar un 
testamento meramente revocatorio, en cuyo caso la sucesión se defiere aplicando el orden 
de sucesión establecido para la sucesión intestada.

El capítulo se cierra con la actualización del artículo 132 del Código de sucesiones, que 
presumía revocadas las disposiciones ordenadas a favor del cónyuge en algunos casos de 
crisis matrimonial. El nuevo precepto elude formular la norma como una presunción de 
revocación y la configura como un supuesto de ineficacia sobrevenida, si bien salva las 
disposiciones hechas a favor del cónyuge o el conviviente cuando del contexto del negocio 
sucesorio resulta que el testador la habría ordenado igualmente en caso de crisis familiar 
ulterior. Por otra parte, la superación del sistema causalista en la regulación del acceso a la 
separación matrimonial y al divorcio justifica que el precepto haya optado por una definición 
objetiva de los presupuestos de aplicación de la norma: basta con la ruptura efectiva de la 
convivencia, incluso por separación de hecho, o la interposición de una demanda en proceso 
matrimonial, siempre y cuando posteriormente no haya habido reanudación de la 
convivencia o reconciliación, para hacer valer la ineficacia de las disposiciones otorgadas a 
favor del cónyuge o el conviviente. El mismo sistema se ha seguido en otros tipos de 
atribuciones sucesorias: en concreto, en materia de pactos sucesorios, en la sucesión 
intestada y en la cuarta viudal.

c) Institución de heredero y disposiciones fiduciarias.–Se mantiene el principio tradicional 
de necesidad de institución de heredero en los testamentos, con las excepciones, bastante 
conocidas, del testamento con nombramiento de albacea universal y del otorgado en 
aplicación del derecho de Tortosa, en el que es posible repartir toda la herencia en legados. 
Siguiendo el derecho vigente, se mantienen las reglas interpretativas e integradoras de la 
voluntad del testador en diversos supuestos de institución de heredero que lo requieren por 
su complejidad, incertidumbre o designación genérica de los favorecidos.

La condición, el plazo y el modo, que el Código de sucesiones regulaba en un mismo 
capítulo referido a las modalidades en la designación de los sucesores, tienen un nuevo 
tratamiento sistemático. Por una parte, el régimen jurídico de la condición tiene una sección 
propia dentro del capítulo de la institución de heredero, a cuyas normas remite 
posteriormente el capítulo de los legados, en todo lo que es de aplicación también a los 
legados condicionales. Por otra parte, el régimen jurídico de las disposiciones hechas a 
plazo se desarrolla con relación a los legados, dada la prohibición de aponer plazos a la 
institución de heredero. Finalmente, el modo sucesorio se configura como una disposición 
sucesoria más y, por ello, se desplaza a un capítulo específico a continuación de los 
legados.
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En materia de condición, el libro cuarto delimita de forma más completa las facultades 
del heredero condicional, de quien el Código de sucesiones se limitaba a decir que podía 
solicitar la posesión provisional de la herencia. El libro cuarto explicita cómo se ejercen las 
facultades de administración de la herencia mientras la condición está pendiente de 
cumplimiento y permite a los coherederos que ya hayan aceptado la herencia practicar su 
partición, dejando en administración los bienes asignados a la cuota del heredero 
condicional. Finalmente, con relación a la tipología legal de las condiciones, es destacable la 
norma, de nueva redacción, que declara ineficaz la condición de no impugnar el testamento 
o de no promover litigios sucesorios, condición que aparece con una cierta frecuencia en los 
actos de última voluntad, pero que erosiona la seguridad jurídica y coarta inadmisiblemente 
el acceso a la tutela judicial.

En cuanto a las disposiciones fiduciarias, se mantiene el régimen vigente de la institución 
de heredero por fiduciario y de los herederos y legatarios de confianza, con cambios leves 
dirigidos a simplificar la redacción de los preceptos y a armonizarlos con el resto del libro 
cuarto. En este sentido, por ejemplo, se extiende el ejercicio de la facultad de elegir heredero 
o de distribuir la herencia a la persona que convivía con el causante en unión estable de 
pareja, siguiendo la tónica de equiparación entre el cónyuge y el conviviente que se hace en 
todo el derecho de sucesiones. También se explica por esta voluntad de armonizar textos la 
reducción del plazo otorgado al heredero de confianza para practicar inventario, que pasa de 
un año a seis meses, contados desde el conocimiento de la delación, tal y como se pide 
también al heredero que quiere disfrutar del beneficio de inventario y al que quiere detraer 
las cuartas por razón de fideicomiso o de exceso de legados.

d) Sustituciones hereditarias.–Las sustituciones vulgar, pupilar y ejemplar mantienen la 
regulación tradicional, con pocos cambios significativos aparte de enmiendas de estilo. Con 
relación a la sustitución vulgar, se aclara la cuestión, que podía considerarse dudosa 
teniendo en cuenta lo que establecía el artículo 4 del Código de sucesiones, relativa al 
momento en que se produce la delación a favor del sustituto vulgar si se frustra el 
llamamiento preferente. La única novedad en las sustituciones pupilares y ejemplares –al 
margen del desplazamiento sistemático de la norma sobre el derecho a legítima en la 
herencia del sustituido, que, a pesar de que puede aplicarse a ambas sustituciones, en el 
libro cuarto se coloca en la sección relativa a la pupilar– es la modificación de las reglas de 
designación de sustitutos en la sustitución ejemplar. Siguiendo un criterio adecuado a la 
realidad social contemporánea, se fija un orden de posibles sustitutos, pero se introducen 
cambios en cuanto a las personas que pueden efectivamente serlo: en primer lugar, se 
incluyen no solo los descendientes del incapaz, sino también su cónyuge o conviviente en 
unión estable, y, en segundo lugar, antes de que entre cualquier extraño, se incluyen todos 
los parientes consanguíneos del incapaz dentro del cuarto grado y no, como hasta ahora, los 
descendientes del testador, que podría ser que no fuesen parientes del sustituido. Además, 
se permite que el causante ordene la sustitución, prescindiendo de las prelaciones 
mencionadas, a favor de las personas que hayan ejercido la tutela del incapaz o que hayan 
asumido y cumplido deberes de atención personal hacia este.

e) Fideicomisos.–En materia de fideicomisos, se ha abordado una revisión a fondo de la 
normativa con el fin de simplificarla y adaptarla a la realidad social. El número de artículos 
dedicados a los fideicomisos, que eran casi una quinta parte de las disposiciones del Código 
de sucesiones, se ha reducido significativamente. Los artículos derogados, en la medida en 
que no se opongan al nuevo derecho, se incorporan a la tradición jurídica catalana. Debe 
hacerse mención de la reformulación de la norma que establece los límites de los 
fideicomisos. Esta norma parte de la base que no es deseable, dadas las exigencias de una 
economía de mercado moderna y la función social de los recursos económicos, que los 
bienes sean amortizados por más de una generación. Por ello, el libro cuarto ha puesto 
mucho cuidado en buscar un equilibrio entre la voluntad del testador y las exigencias 
prácticas del mundo contemporáneo. Los fideicomisos pueden ordenarse a favor de 
personas vivas o, si se pretende llamar a personas no nacidas en el momento de la apertura 
de la sucesión, a favor de un único sustituto. Esta regla no se aplica a los fideicomisos 
familiares, en cuyo caso se permite el llamamiento de dos generaciones, entendiendo como 
primera la de los hijos o sobrinos del fideicomitente.
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En cuanto a los efectos que produce el fideicomiso mientras está pendiente, se 
establecen medidas para permitir la disposición de bienes fideicomisos si se garantiza la 
eficacia del fideicomiso. Así se hace, en concreto, a imagen de la regla aplicable al usufructo 
de dinero, respeto al dinero, valores o demás activos financieros integrados en el 
fideicomiso, de los cuales el fiduciario puede disponer libremente si ha prestado una fianza 
suficiente para restituir su valor. Para el caso en que queden sujetos al fideicomiso acciones 
o participaciones, el libro cuarto establece también qué derechos corresponden al fiduciario y 
qué efectos produce la suscripción de nuevas acciones en ampliaciones de capital, la 
emisión de acciones liberadas y la enajenación, en su caso, de los derechos de suscripción 
preferente. Destaca, finalmente, la simplificación de la regulación de los fideicomisos de 
residuo y la sustitución preventiva de residuo. Se mantiene el principio de subrogación real, 
como regla de defecto, y se suprime la exigencia de reservar una cuarta inversa.

f) Legados y modos sucesorios.–En materia de legados, se sistematiza la extensa y 
cuidadosa normativa del anterior Código de sucesiones, que recuperó la del Proyecto de 
compilación de 1955, y se introducen algunas disposiciones para satisfacer las necesidades 
del tráfico. Se determina con precisión el régimen del legado de dinero, activos financieros, 
acciones y participaciones sociales, así como el alcance del legado de inmuebles con 
relación a los muebles que contienen. También se abordan algunos casos de subrogación de 
objetos legados por otros bienes y, en cuanto a la delación y aceptación de los legados, se 
especifica la independencia de cada legado como disposición a título particular. El libro 
cuarto mantiene la institución de la cuarta falcidia o cuota hereditaria mínima, como 
contenido económico mínimo del título hereditario, si bien se simplifica la normativa. Se 
mantiene también la posibilidad de reducir los legados si son excesivos.

Las disposiciones modales se regulan en un capítulo propio, enfatizando su carácter 
diferenciado de la condición y el plazo. Se modifica el artículo que trata del cumplimiento del 
modo, que otorga legitimación a asociaciones y fundaciones para exigir el cumplimiento de 
modos con finalidades de interés general. Se limita también la duración de las prohibiciones 
de disponer, que se circunscribe a la vida de una persona o a treinta años, y se faculta a la 
persona afectada a solicitar la autorización judicial para disponer si sobreviene una causa 
justa.

g) Albaceas.–El régimen del albaceazgo se mantiene sustancialmente inalterado, 
excepto en cuanto al sistema de retribución. Partiendo del respeto a la voluntad del 
causante, el libro cuarto atribuye al albacea universal una remuneración, por defecto, del 5% 
del valor del activo hereditario líquido, en vez del 10% anterior, y se mantiene para el 
contador partidor la del 2% del valor del propio activo o de los bienes objeto de partición. 
Además, se establece que los honorarios profesionales del albacea, en su caso, deben 
imputarse a este porcentaje. Se fija un plazo máximo para el cumplimiento del encargo, que 
es de treinta años o el plazo de duración máxima de los fideicomisos, si se establece por 
referencia a la vida de varias personas. Se ha aprovechado la reforma, finalmente, para 
incluir la norma sobre destino de herencias a sufragios o a los pobres en el capítulo del 
albaceazgo, dado que la finalidad de la sucesión, en estos casos, es el cumplimiento de un 
encargo de destino y no la atribución de bienes por título sucesorio.

IV
Pactos sucesorios

El régimen de los pactos sucesorios es, sin duda, la innovación más importante que 
presenta el libro cuarto respecto al anterior Código de sucesiones. El derecho catalán ha 
conocido tradicionalmente los pactos sucesorios en forma de donación universal o 
heredamiento. Estos pactos, como es sabido, eran el vehículo de transmisión 
intergeneracional de los patrimonios familiares, de base típicamente agraria, por medio de la 
institución de heredero único convenida en capítulos matrimoniales. Pese a la importancia 
histórica de los heredamientos, su regulación, anclada en una realidad socioeconómica y 
una concepción de las relaciones familiares propias de otra época, resultaba más útil para 
interpretar capítulos matrimoniales antiguos que como instrumento de planificación 
sucesoria. A partir de esta premisa, sin renunciar al bagaje conceptual heredado de la 
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tradición jurídica catalana en torno a los heredamientos, el libro cuarto regula los pactos 
sucesorios de una forma mucho más abierta y flexible.

En esta línea de más apertura, deben destacarse dos rasgos del nuevo sistema de 
sucesión contractual. Por una parte, en cuanto al contenido del título sucesorio, los pactos 
sucesorios no se limitan ya a la institución de heredero o heredamiento, sino que admiten 
también, conjuntamente con el heredamiento o aisladamente, la realización de atribuciones 
particulares, equivalentes a los legados en la sucesión testamentaria. Por otra parte, la 
sucesión contractual se desliga de su contexto matrimonial: si bien los pactos pueden 
continuar haciéndose en capítulos matrimoniales, eso ya no es un requisito esencial, porque 
no deben otorgarse necesariamente entre cónyuges o futuros cónyuges, ni tampoco entre 
los padres o demás familiares y los hijos que se casan. Entre el mantenimiento del esquema 
tradicional y la apertura de los pactos a cualesquiera contratantes, el libro cuarto ha optado 
por una solución intermedia prudente: los pactos solo pueden otorgarse con el cónyuge o 
conviviente, con la familia de este o con la familia propia, dentro de un cierto grado de 
parentesco por consanguinidad o afinidad. Esta regla tiene en cuenta el mayor riesgo de los 
contratos sucesorios entre no familiares, pero a la vez es suficientemente abierta para 
amparar los pactos que a veces se estipulan con ocasión de la transmisión de empresas 
familiares, en los que pueden llegar a intervenir varias generaciones de parientes en línea 
recta y otros miembros de la familia extensa.

La restricción legal en cuanto al grupo de personas que pueden convenir pactos 
sucesorios no rige para ser favorecido. Los pactos pueden contener disposiciones a favor de 
terceras personas, pero estas no adquieren ningún derecho hasta la muerto del causante. 
De esta forma se permite, por ejemplo, que el padre y la madre pacten, entre ellos dos, que 
la herencia sea para un o unos hijos determinados, aunque no tengan el consentimiento de 
estos, y, más adelante, si las circunstancias lo aconsejan, convengan un nuevo pacto 
sucesorio para instituir a otro hijo o a otra persona.

Las disposiciones generales de la sección primera del capítulo dedicado a los pactos 
sucesorios se ocupan, además de definir los pactos y determinar a sus otorgantes y posibles 
favorecidos, de regular la capacidad para otorgarlos, su objeto, forma y publicidad y sus 
modalidades de ineficacia. El tipo básico de pacto sucesorio implícito en el libro cuarto es un 
pacto con causa gratuita, en el que pueden imponerse cargas al favorecido, como por 
ejemplo la de cuidar a un otorgante que tenga la condición de causante de la sucesión y 
prestarle asistencia, así como la de hacer constar la finalidad que se pretende alcanzar con 
el otorgamiento del pacto. Eso no impide que las partes puedan causalizar el pacto de modo 
diferente, dada la libertad de configuración del contenido que les da el libro cuarto. Esta 
hibridez causal se pone de relieve en la regulación de las causas de revocación de los 
pactos, que provienen de la dogmática de los actos sucesorios, de las donaciones y de los 
contratos. En concreto, los pactos pueden revocarse por indignidad del favorecido, por las 
causas pactadas expresamente en el contrato, por incumplimiento de cargas, por 
imposibilidad de cumplimiento de la finalidad esencial o por un cambio sustancial, 
sobrevenido e imprevisible de las circunstancias fundamentales. Esta multiplicidad de 
fundamentos de revocación ha exigido también que se especifiquen sus consecuencias en 
cada caso, teniendo en cuenta si existen disposiciones correspectivas o si alguna de las 
partes ha cumplido obligaciones o cargas que hayan enriquecido al otro otorgante.

A continuación, el libro cuarto regula los diferentes tipos de atribuciones que pueden 
hacerse en un pacto sucesorio, o sea, los heredamientos y las atribuciones particulares. El 
heredamiento, siguiendo el derecho compilado, puede ser simple o cumulativo y puede 
pactarse con carácter mutual. Debe hacerse notar también la admisión del llamado 
heredamiento preventivo, que puede revocarse unilateralmente por medio de un testamento 
o un pacto sucesorio posterior. Las disposiciones preventivas son, en principio, 
indistinguibles de las testamentarias, pero a veces pueden acompañar útilmente otras 
disposiciones irrevocables otorgadas en un mismo instrumento. Aparte de eso, el libro cuarto 
establece que, si el testador no lo dispensa, la revocación unilateral de una disposición 
preventiva debe notificarse a los demás otorgantes del pacto, como requisito de eficacia. 
Este rasgo permite conferir a los pactos sucesorios, si se diseñan adecuadamente, la 
funcionalidad propia de los testamentos mancomunados.
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V
Sucesión intestada

El derecho anterior al libro cuarto en materia de sucesión intestada, contenido en los 
artículos 322 a 349 del Código de sucesiones, procedía de la Ley 9/1987, de 25 de mayo, de 
sucesión intestada, la cual, a su vez, se había inspirado en la Ley de sucesión intestada de 7 
de julio de 1936, aunque no compartiese todos sus principios. El libro cuarto sigue el hilo de 
esta tradición y respeta los rasgos básicos del anterior sistema, si bien introduce algunos 
cambios técnicos y otros, más trascendentes, de política jurídica.

Las principales innovaciones que presenta el libro cuarto afectan a la sucesión intestada 
en las relaciones de pareja. Por una parte, se reconocen derechos sucesorios al conviviente 
en unión estable de pareja en plan de igualdad con el cónyuge viudo, siempre y cuando la 
convivencia haya perdurado hasta el momento de la muerte del otro miembro de la pareja y 
con independencia de que se trate de una pareja heterosexual u homosexual. Se pone fin, 
pues, al sistema asimétrico de reconocimiento de derechos sucesorios en las uniones 
estables de pareja, que los otorgaba solo a las uniones homosexuales. La apertura del 
matrimonio a las parejas homosexuales vacía de sentido el trato diferencial de las relaciones 
de pareja en función de la orientación sexual de los convivientes; por ello, se elimina la 
dualidad de regímenes. Pero el libro cuarto, como se ha dicho antes, va más lejos y, con 
carácter general, asimila los derechos sucesorios de los convivientes a los de los cónyuges, 
entendiendo que, a efectos de la sucesión por causa de muerte, lo que es relevante es la 
existencia de una comunidad de vida estable y los lazos de afecto entre quienes conviven 
como pareja, y no el carácter institucional del vínculo que los une.

Por otra parte, en este mismo ámbito de los derechos sucesorios en las relaciones de 
pareja, debe destacarse la mejora de la posición del cónyuge viudo, que se extiende, como 
hemos dicho, al conviviente superviviente de una unión estable, cuando concurre a la 
sucesión intestada con descendientes. La práctica anterior a la aprobación de la presente ley 
ponía de manifiesto que la solución usufructuaria, reflejada en el modelo tradicional del 
usufructo capitular de regencia, a pesar de tener la ventaja de otorgar una posición personal 
y económica sólida al viudo, puede presentar disfunciones en la gestión de patrimonios de 
base urbana, financiera o empresarial, lo cual hace aconsejable establecer la opción de 
conmutar el derecho de usufructo universal por el usufructo de la vivienda familiar, si 
pertenecía al difunto, y una cuarta parte alícuota de la herencia, una vez descontado el valor 
del usufructo mencionado. Esta facultad de conmutación, que el viudo o conviviente tiene 
durante el año siguiente a la apertura de la sucesión, mejora sensiblemente la posición de 
este en la sucesión intestada, como también la refuerza el hecho de que estos usufructos, 
tanto el universal como el que recae sobre la vivienda, tengan carácter vitalicio y no se 
pierdan por el hecho de contraer un nuevo matrimonio o iniciar una nueva convivencia.

El libro cuarto introduce modulaciones de nota en el régimen de sucesión intestada en el 
caso de adopción. En primer lugar, dispone que el parentesco por adopción produce los 
mismos efectos sucesorios que el parentesco por consanguinidad, y eso, en coordinación 
con la modificación del artículo 127.1.a del Código de familia, implica el establecimiento de 
derechos sucesorios ab intestato entre el adoptado y sus descendientes y el adoptante y 
toda su familia, incluidos los tíos, primos, sobrinos y demás parientes colaterales. La 
adopción crea vínculos familiares indistinguibles de los que genera la procreación natural, lo 
cual ha conducido progresivamente a la convicción social que es preciso equiparar la 
filiación natural y la adoptiva en todos los sentidos. Sin embargo, existen supuestos de 
adopción que, sin perjuicio de la equiparación de efectos acabada de mencionar, merecen 
un tratamiento singular. Es el caso de la adopción de los hijos del cónyuge o del conviviente 
y de la llamada adopción intrafamiliar, en la cual un hijo huérfano es adoptado por un 
pariente dentro del cuarto grado. En ambos supuestos, el libro cuarto mantiene derechos 
sucesorios ab intestato entre la persona adoptada y sus abuelos, o ulteriores ascendientes, 
de la rama familiar que ha quedado desplazada como consecuencia de la adopción por el 
nuevo cónyuge o conviviente del otro progenitor o de la adopción del huérfano por un 
pariente colateral de la familia del otro progenitor. En estos casos, también se mantienen los 
derechos sucesorios ab intestato entre los hermanos por naturaleza, que no deben verse 
perjudicados por el hecho de que alguno de ellos haya sido adoptado y otros no –o lo hayan 
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sido por otra persona. El mantenimiento de estos derechos sucesorios está muy ligado a la 
idea de que, en estas modalidades de adopción, es posible que se mantenga el trato familiar 
con los abuelos o hermanos de origen y que, cuando eso pasa, es justo que la ley lo 
reconozca. Tanto es así que, si puede acreditarse que se ha perdido el trato familiar, el 
derecho decae.

Al margen de estas reformas, son dignos de mención la norma que regula la delación de 
la herencia intestada cuando es repudiada por todos los descendientes de un mismo grado 
y, por otra parte, la que destina las fincas urbanas heredadas por la Generalidad de 
Cataluña, como heredera legal, a políticas de vivienda social.

VI
Legítima y cuarta viudal

El libro cuarto mantiene la legítima como atribución sucesoria legal y límite a la libertad 
de testar, pero acentúa la tendencia secular a debilitarla y a restringir su reclamación. Una 
medida destacable en este sentido es la limitación de la computación de donaciones a las 
hechas en los diez años precedentes a la muerte del causante, salvo que se trate de 
donaciones otorgadas a legitimarios e imputables a su legítima, en cuyo caso son 
computables sin límite temporal. La restricción de la computación a las donaciones hechas 
en los últimos diez años de vida facilita las operaciones de cálculo de la cuantía de la 
legítima, que no se verán entorpecidas por problemas de prueba y valoración de actos 
pretéritos, pero, sobre todo, debe percibirse como una reducción de los derechos de los 
legitimarios ajustada a la realidad de la sociedad contemporánea, en que prevalece el interés 
en procurar formación a los hijos sobre el interés en garantizarles un valor patrimonial 
cuando faltan los progenitores.

Como en el derecho anterior al libro cuarto, continúan siendo legitimarios los 
descendientes o, en su defecto, los progenitores del causante, si bien en este caso su 
derecho es intransmisible y se extingue si no es reclamado en vida por el legitimario. En la 
línea descendiente, opera el derecho de representación a favor de los descendientes de 
hijos premuertos, desheredados e indignos, así como de los ausentes, puesto que estos no 
tienen derecho propio para reclamarla, dada la incertidumbre sobre su existencia. 
Precisamente por esta falta de derecho, el ausente tampoco hace número para determinar el 
importe de las legítimas individuales si no tiene quien le represente. A diferencia de la 
sucesión intestada, que tiene otro fundamento, en materia de legítima no se reconocen 
derechos en la sucesión de los ascendientes de origen si el descendiente que hubiese sido 
legitimario ha sido adoptado por el cónyuge o conviviente del otro progenitor o por un 
pariente colateral del otro progenitor. En estos casos, el hijo adoptivo tiene ya sus legítimas 
en la sucesión de quienes lo han adoptado y, si procede, de sus ascendientes, y no existe 
ninguna razón sólida para limitar la libertad de testar del progenitor o de los abuelos 
desplazados por la adopción.

En materia de imputación legitimaria, se mantiene el sistema en virtud del cual, en 
principio, solo se imputan a la legítima las donaciones hechas en pago o a cuenta de la 
legítima o aquellas en que existe un pacto expreso de imputación. Sin embargo, 
modernizando la regla tradicional que hacía imputables las donaciones matrimoniales y otras 
formas análogas de dotación a los hijos, se declaran también imputables, salvo que el 
donante disponga otra cosa, las donaciones hechas a los hijos para adquirir la primera 
vivienda o para emprender una actividad que les proporcione independencia personal o 
económica.

Se generaliza la fórmula de la cautela compensatoria de legítima, o cautela socini, como 
regla por defecto en toda sucesión. Esta decisión, también debilitadora de la legítima, implica 
que se respeta solo la intangibilidad cuantitativa, y no la cualitativa. Los legitimarios gravados 
deben optar por aceptar la legítima gravada o por renunciar a la institución de heredero o al 
legado y reclamar la que estrictamente les corresponda, sin poder pretender la supresión de 
cargas ni gravámenes si el valor de lo recibido es superior al de la legítima.

El régimen de la preterición también es objeto de una depuración sustancial, sin alterar, 
no obstante, la esencia del derecho vigente. Se mantienen las consecuencias de la 
preterición errónea y se da una nueva redacción, más clara, a los supuestos que se 
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exceptúan de una posible declaración de ineficacia del testamento. También se puntualiza 
que la mera declaración genérica por la que se atribuye el derecho de legítima o un legado 
simple de legítima a todos los posibles legitimarios no impide ejercer la acción de preterición 
errónea si se dan los presupuestos. Con relación al desheredamiento, es destacable la 
adición de una nueva causa, que es la ausencia manifiesta y continuada de relación familiar 
entre el causante y el legitimario por causa exclusivamente imputable a este último. A pesar 
de que, ciertamente, el precepto puede ser fuente de litigios por la dificultad probatoria de su 
supuesto de hecho, que puede conducir al juzgador a tener que hacer suposiciones sobre el 
origen de desavenencias familiares, se ha contrapesado este coste elevado de aplicación de 
la norma con el valor que tiene como reflejo del fundamento familiar de la institución y el 
sentido elemental de justicia que es subyacente. En materia de inoficiosidad legitimaria, se 
extiende la legitimación activa para pedir la reducción o supresión de donaciones a los 
herederos del causante.

El plazo de prescripción de la acción de reclamación de legítima o del suplemento se 
armoniza con el plazo general en derecho catalán, que es de diez años. Ahora bien, dado 
que con frecuencia la persona obligada al pago es un progenitor del legitimario, se establece 
que el plazo de prescripción se suspenda y no se empiece a contar hasta la muerte de 
aquel, sin perjuicio del plazo de treinta años de preclusión que establece el libro primero.

La cuarta viudal experimenta también cambios importantes. A pesar de mantener la 
denominación tradicional, la cuarta viudal ya no se atribuye solo al cónyuge viudo, sino 
también al miembro superviviente de una unión estable de pareja, y no consiste propiamente 
en una cuarta parte del caudal relicto, ya que la cuarta parte, como ya pasaba antes de la 
entrada en vigor de la presente ley, actúa solo como límite máximo. Los requisitos para su 
reclamación se actualizan: en vez del parámetro de la congrua sustentación, vinculado a una 
concepción social en declive de la viudedad, el libro cuarto recorre al de satisfacción de las 
necesidades, que puede dotarse de contenido a partir de criterios como, por ejemplo, el nivel 
de vida, edad, estado de salud, salarios y rentas percibidas o perspectivas económicas 
previsibles, que son análogos a los que sirven para fijar la pensión compensatoria en una 
crisis matrimonial. La remisión al marco normativo de la pensión compensatoria pretende 
asegurar, precisamente, que en caso de viudedad el cónyuge no quede paradójicamente en 
una condición peor de la que podría haber disfrutado si el matrimonio se hubiese disuelto por 
divorcio. Es preciso tener en cuenta, en este punto, que la regulación anterior de la cuarta 
viudal, a la que debían imputarse, a efectos de su disminución, los salarios, rentas o 
pensiones que percibía el viudo, capitalizados al interés legal del dinero, había hecho 
inviable en muchos casos su reclamación o la había reducido, injustamente, a importes 
insignificantes.

A partir de la entrada en vigor de la presente ley, la cuarta viudal, que sigue sin ser un 
derecho legitimario, puede reclamarse siempre que sea preciso para cubrir las necesidades 
vitales del viudo o del conviviente y no pueden imputarse a la cuantía de la cuarta los bienes 
propios de este, los que reciba por liquidación del régimen económico, los que puedan serle 
atribuidos por causa de muerte ni, menos aun, sus ingresos presentes o futuros. 
Lógicamente, la tenencia de un patrimonio, la adquisición de bienes por algún título 
hereditario y la perspectiva de futuros ingresos inciden en los recursos de que se dispone 
para satisfacer las propias necesidades y, por lo tanto, mediatamente, repercute en el 
reconocimiento del derecho a la cuarta y en su importe.

Aparte de este cambio de concepción, se introducen para el cálculo de la cuarta reglas 
análogas a las de la legítima, y también se permite reducir o suprimir legados y donaciones 
aplicándole las reglas sobre inoficiosidad legitimaria. En consonancia con el carácter 
finalístico de esta atribución patrimonial, se establece que esta se extingue si el viudo o el 
conviviente muere sin haberla reclamado.

VII
Adquisición de la herencia

El último título del libro cuarto recoge la normativa de los capítulos III a VII del título I del 
Código de sucesiones y sistematiza su contenido en cinco capítulos relativos a la aceptación 
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y repudiación de la herencia, el derecho de acrecer, la comunidad hereditaria, la partición y 
colación, y la protección del derecho hereditario.

En materia de aceptación y repudiación, la novedad más destacada es la facilitación de 
los efectos de limitación de la responsabilidad del heredero vinculados al beneficio de 
inventario. El libro cuarto avanza hacia la generalización de la limitación de responsabilidad 
del heredero a los bienes recibidos por herencia y lo hace extendiendo las consecuencias 
del beneficio de inventario, como efecto legal, a los herederos que efectivamente han 
practicado inventario, aunque no hayan manifestado la voluntad de acogerse a este 
beneficio o incluso aunque hayan manifestado que lo aceptan de forma pura y simple. Lo 
que cuenta, en definitiva, es haber practicado, dentro del plazo marcado por la ley, un 
inventario fiel, en el que figuren todos los bienes y todas las deudas del causante que el 
heredero conozca o debería conocer razonablemente, y pagar las deudas hereditarias 
observando las prelaciones y las reglas de administración que la ley impone al heredero 
beneficiario. Con la misma voluntad de hacer más accesible el disfrute del beneficio, el libro 
cuarto equipara el inventario formalizado en documento privado al notarial o judicial, puesto 
que en las herencias modestas en que no existen bienes inmuebles, se acostumbra a hacer 
en documento privado. Esta equiparación se condiciona al hecho de que este inventario se 
haya presentado a la administración pública competente para pagar los tributos relativos a la 
sucesión. Aparte de esta novedad, también debe hacerse notar la nueva redacción de la 
regla sobre la aceptación de la herencia por los acreedores, que pasa a configurarse, tal y 
como la interpreta mayoritariamente la doctrina, como un supuesto de inoponibilidad, a 
semejanza de la inoponibilidad de las donaciones, pero sujeta a un plazo de caducidad 
relativamente breve.

Al final del capítulo sobre la aceptación y sus efectos, el libro cuarto contiene las reglas 
de administración de los bienes adquiridos por título sucesorio por los menores de edad, que 
se extiende, por identidad de razón, a los bienes atribuidos a personas incapacitadas. A 
pesar de que las modalidades de administración de los bienes atribuidos a menores o 
incapacitados ya están reguladas en el derecho de familia, se ha creído oportuno mantener 
en el libro cuarto un precepto que recapitule los diferentes supuestos de administración que 
pueden llegarse a constituir y precise quién está legitimado para actuar en cada caso y de 
acuerdo con qué reglas. Precisamente en este ámbito, se ha añadido una norma en virtud de 
la cual el causante, si es un ascendiente del menor o del incapacitado, puede facultar al 
administrador para tomar posesión de los bienes objeto de administración por sí solo una 
vez la herencia ha sido aceptada por el representante legal. Esta norma, en conjunción con 
la del artículo 461-12.3, que da valor de aceptación al silencio del representante legal en el 
supuesto de que deba ser interpelado para ejercer la delación, puede facilitar la protección 
efectiva de los intereses del menor o del incapacitado cuando la relación entre el 
representante legal y la persona encargada de la administración sea conflictiva.

El derecho de acrecer experimenta una simplificación notable. Se elimina la incoherencia 
que resultaba de un sistema que, por una parte, sujetaba el acrecimiento hereditario a 
requisitos estrictos, al exigir el llamamiento conjunto y admitir su prohibición por el testador, 
pero, por otra parte, ordenaba el incremento forzoso de las cuotas vacantes o no dispuestas 
a favor de los coherederos, a fin de respetar el principio de incompatibilidad entre la sucesión 
testada y la intestada. Frente a este planteamiento, que artificiosamente ordenaba que se 
produjese por una vía indirecta el mismo efecto que se impedía por el camino más recto, el 
libro cuarto ha optado por eliminar el incremento forzoso y regula un derecho de acrecer 
entre coherederos muy amplio, que comprende todos los casos en que una cuota puede 
llegar a quedar vacante o no es atribuida a nadie, sin perjuicio, obviamente, de mantener la 
norma que dispone el acrecimiento preferente entre los llamados en una misma cuota o 
porción de la herencia. En los legados y fideicomisos, en cambio, la operatividad del derecho 
de acrecer se subordina a la voluntad del causante y al llamamiento conjunto, al no haber 
obstáculos derivados del principio sucesorio antes mencionado.

A diferencia del Código de sucesiones, el libro cuarto dedica un capítulo a la comunidad 
hereditaria, en el cual se regulan los supuestos de indivisión y el ejercicio de las facultades 
de disfrute, administración y disposición de los bienes de la comunidad, con las remisiones 
pertinentes a las normas de la comunidad ordinaria del libro quinto. Se mantiene el principio 
que la responsabilidad de los herederos no es ni solidaria ni mancomunada, sino que, de 
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acuerdo con la tradición catalana, las deudas hereditarias se dividen entre los herederos que 
aceptan, sin perjuicio del derecho de todos los acreedores del causante a oponerse a la 
partición antes de que se les paguen o afiancen los créditos.

Las características esenciales del régimen de partición y colación no varían respeto a las 
del anterior, pero se ha aprovechado la reforma para ordenar mejor la materia, depurarla, 
concordar las reglas de adjudicación de los bienes con las del libro quinto y revisar algunos 
efectos de la partición o de su práctica defectuosa. En lo que concierne a los sujetos que 
pueden hacer la partición, se ha suprimido la norma que permitía a los herederos y 
legatarios que representasen más de la mitad del caudal relicto solicitar a la autoridad 
judicial la designación de un contador partidor, entendiendo que este resultado ya es posible, 
sin acuerdo mayoritario, por los medios que establece la legislación procesal. Un rasgo 
destacable es la decisión de potenciar la autonomía de los coherederos para llegar a 
acuerdos sobre la forma de hacer la partición. Si hay unanimidad, los coherederos no solo 
pueden prescindir de los contadores partidores, sino también de las disposiciones 
particionales establecidas por el propio causante e, incluso, de los prelegados, salvo que el 
testador haya dispuesto expresamente lo contrario. Esta regla tiene en cuenta la función 
particional que con frecuencia cumplen los prelegados y permite que los herederos se 
adjudiquen los bienes de la forma que consideren más satisfactoria, sin tener que vender o 
permutar entre ellos posteriormente, con costes adicionales, para alcanzar el mismo 
resultado.

En cuanto a los efectos de la partición, el libro cuarto aclara expresamente que los 
coherederos no solo están obligados al saneamiento por evicción, sino también por vicios 
ocultos, y regula las consecuencias que se derivan y los plazos de preclusión y de ejercicio 
de la acción. También se da una nueva redacción a las normas sobre rectificación y adición 
de la partición. La facultad de rectificar la partición se conecta, por una parte, al ejercicio de 
la acción de rescisión, como un remedio para evitarla, tal y como establece la ley en la 
rescisión por lesión ultra dimidium o engaño a medias en el caso de las compraventas, y, por 
otra parte, también se permite cuando se ha hecho la partición con la omisión involuntaria de 
un heredero, supuesto que el Código de sucesiones no regulaba específicamente. Con 
relación al caso en que la partición se haya hecho con alguien que no es heredero, se 
sustituye la norma que declaraba su nulidad por otra, más pragmática, que establece la 
adición proporcional a la parte de cada coheredero de la que se atribuyó al heredero 
aparente, salvo que la mayoría de los coherederos decidan volver a hacer íntegramente la 
partición.

La naturaleza de la operación de colación, así como la definición de los supuestos en 
que procede y de sus efectos, se mantiene inalterada respecto al derecho anterior, si bien, 
lógicamente, se ve afectada por las modificaciones introducidas en el régimen de imputación 
legitimaria. Los preceptos que regulan la colación, en la redacción que le da el libro cuarto, 
dejan claro que el objeto de la colación es el valor de determinadas atribuciones y no los 
bienes que son objeto de la misma, así como que el deber de colacionar en ningún caso no 
comporta tener que restituir el exceso si el valor colacionable supera el de la cuota 
hereditaria.

El libro cuarto se cierra con la regulación de la acción de petición de herencia y de las 
consecuencias que se derivan del hecho de que sea estimada. La principal innovación en 
esta materia es la decisión de considerar imprescriptible la acción, salvados los efectos de la 
usucapión respeto a los bienes singulares. La imprescriptibilidad es congruente con la doble 
finalidad de la acción como medio de reconocimiento de la calidad de heredero y de 
restitución de los bienes como universalidad. La pretensión restitutoria, como también pone 
de relieve el régimen de la acción reivindicatoria, igualmente imprescriptible, solo cede ante 
la adquisición de la titularidad por otra persona.

VIII
Parte final

Las disposiciones transitorias pretenden regular las principales consecuencias de la 
sustitución del Código de sucesiones por el libro cuarto del Código civil, particularmente 
respecto a los actos por causa de muerte otorgados antes de la entrada en vigor de la 

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 22  Ley del libro cuarto del Código Civil de Cataluña, relativo a las sucesiones

– 1053 –



presente ley que deban regir sucesiones abiertas con posterioridad, así como respecto a las 
sucesiones abiertas antes pero que aún puedan producir efectos después, como ocurre, 
sobre todo, cuando se ha ordenado un fideicomiso. En materia de fideicomisos, 
precisamente, es relevante la disposición transitoria cuarta, que pretende facilitar la 
cancelación en el Registro de la Propiedad de los asentamientos referentes a sustituciones 
fideicomisarias condicionales, sin recorrer al expediente de liberación de cargas, siempre y 
cuando pueda acreditarse mediante un acta de notoriedad que se ha incumplido la condición 
o que han transcurrido más de treinta años desde la muerte del fiduciario y los herederos de 
este o sus causahabientes han poseído como tales los bienes del fideicomiso sin que conste 
en el Registro ninguna inscripción o anotación a favor de los fideicomisarios que pueda 
denotar la vigencia de su derecho.

Las disposiciones finales modifican varios preceptos del libro quinto del Código civil y del 
Código de familia. Respecto al libro quinto, se actualizan las remisiones que se hacían al 
Código de sucesiones, se modifica la redacción del precepto que regula las hipotecas que 
pueden constituirse en caso de sustitución fideicomisaria y se elimina la suspensión de la 
usucapión durante el tiempo en que el bien usucapido se halla en una herencia yacente, 
dado que la yacencia no impide que los herederos llamados o los administradores de la 
herencia puedan hacer valer los medios de defensa adecuados contra el usucapiente. 
También se ha aprovechado esta primera ocasión en que se enmienda el libro quinto para 
corregir varios errores puramente materiales que se habían detectado. Respecto al Código 
de familia, se modifican los artículos 113.1 y 127.1, a fin de suprimir las restricciones a la 
formación de relaciones de parentesco entre el adoptado y sus descendientes y la familia del 
adoptante, en consonancia con la equiparación de efectos que se establece entre el 
parentesco por naturaleza y el parentesco por adopción; todo ello, como se ha dicho, sin 
perjuicio del mantenimiento de varios efectos sucesorios específicos en la adopción.

Artículo único.  Aprobación del libro cuarto del Código civil de Cataluña.
Se aprueba el libro cuarto del Código civil de Cataluña, con el siguiente contenido:

LIBRO CUARTO
SUCESIONES

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
La sucesión hereditaria

Artículo 411-1.  Universalidad de la sucesión.
El heredero sucede en todo el derecho de su causante. Consecuentemente, adquiere los 

bienes y derechos de la herencia, se subroga en las obligaciones del causante que no se 
extinguen por la muerte, queda vinculado a los actos propios de este y, además, debe 
cumplir las cargas hereditarias.

Artículo 411-2.  Apertura de la sucesión.
1. La sucesión se abre en el momento de la muerte del causante, en el lugar donde ha 

tenido el último domicilio.
2. El juez competente en materia sucesoria es el del último domicilio del causante y, a 

falta del último domicilio conocido, el del lugar donde se halla la mayor parte de los bienes.
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Artículo 411-3.  Fundamentos de la vocación.
1. Los fundamentos de la vocación sucesoria son el heredamiento, el testamento y lo 

establecido por la ley.
2. La sucesión intestada solo puede tener lugar en defecto de heredero instituido, y es 

incompatible con el heredamiento y con la sucesión testada universal.
3. La sucesión testada universal solo puede tener lugar en defecto de heredamiento.

Artículo 411-4.  Momento de la delación.
1. La sucesión se defiere en el momento de la muerte del causante.
2. No obstante lo establecido por el apartado 1, en la institución sometida a condición 

suspensiva, la herencia se defiere en el momento en que se cumple la condición.
3. Los heredamientos y fideicomisos se rigen por sus propias reglas.

Artículo 411-5.  Adquisición de la herencia.
El heredero adquiere la herencia deferida con la aceptación, pero los efectos de esta se 

retrotraen al momento de la muerte del causante.

Artículo 411-6.  Posesión.
El heredero que acepta la herencia solo tiene su posesión si la toma, y se entiende que 

continúa la del causante sin interrupción.

Artículo 411-7.  Pactos sucesorios.
Son nulos los contratos o pactos sobre sucesión no abierta, salvo los admitidos por el 

presente código.

Artículo 411-8.  Inexistencia de reservas y reversiones legales.
Los bienes adquiridos por título sucesorio o por donación de acuerdo con el presente 

código no están sujetos a ninguna reserva hereditaria ni reversión legal.

Artículo 411-9.  Herencia yacente.
1. Cuando la herencia está yacente, los herederos llamados solo pueden hacer actos de 

conservación, defensa y administración ordinaria de la herencia, incluidos la toma de 
posesión de los bienes y el ejercicio de acciones posesorias. Si los llamados a la herencia 
son varios, están legitimados individualmente para hacer actos necesarios de conservación y 
defensa de los bienes, pero para los actos de administración ordinaria se aplica lo que el 
artículo 552-7 establece respecto a este tipo de actos.

2. Los actos a que se refiere el apartado 1 no implican por ellos mismos aceptación, 
salvo que con estos actos se tome el título o la calidad de heredero.

3. Si no existe ningún albacea o persona nombrada con facultades para administrar, la 
autoridad judicial, a instancia de cualquier heredero llamado, puede nombrar a un 
administrador para que represente y administre la herencia de acuerdo con lo establecido 
por la legislación procesal.

4. Siempre que los llamados a la herencia sean diversos, la aceptación de uno de ellos 
extingue la situación de herencia yacente. Mientras la totalidad de los llamados no acepta o 
no se produce la frustración de las llamadas, la administración ordinaria de la herencia 
corresponde al heredero o herederos que han aceptado, con aplicación, si existe más de 
uno, de las normas de la comunidad hereditaria. El aceptante o aceptantes pueden, bajo su 
responsabilidad, pagar las deudas de la herencia y las cargas hereditarias, satisfacer las 
legítimas y cumplir los legados.

Artículo 411-10.  Voluntades digitales en caso de muerte.
1. Se entiende por voluntades digitales en caso de muerte las disposiciones establecidas 

por una persona para que, después de su muerte, el heredero o el albacea universal, en su 
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caso, o la persona designada para ejecutarlas actúe ante los prestadores de servicios 
digitales con quienes el causante tenga cuentas activas.

2. El causante, en las voluntades digitales en caso de muerte, puede disponer el 
contenido y el alcance concreto del encargo que debe ejecutarse, incluyendo que la persona 
designada lleve a cabo alguna o algunas de las siguientes actuaciones:

a) Comunicar a los prestadores de servicios digitales su defunción.
b) Solicitar a los prestadores de servicios digitales que se cancelen sus cuentas activas.
c) Solicitar a los prestadores de servicios digitales que ejecuten las cláusulas 

contractuales o que se activen las políticas establecidas para los casos de defunción de los 
titulares de cuentas activas y, si procede, que le entreguen una copia de los archivos 
digitales que estén en sus servidores.

3. Las voluntades digitales pueden ordenarse por medio de los siguientes instrumentos:
a) Testamento, codicilo o memorias testamentarias.
b) (Anulada).
4. El documento de voluntades digitales se puede modificar y revocar en cualquier 

momento y no produce efectos si existen disposiciones de última voluntad.
5. Si el causante no ha expresado sus voluntades digitales, el heredero o el albacea 

universal, en su caso, puede ejecutar las actuaciones de las letras a, b y c del apartado 2 de 
acuerdo con los contratos que el causante haya suscrito con los prestadores de servicios 
digitales o de acuerdo con las políticas que estos prestadores tengan en vigor.

6. Si el causante no lo ha establecido de otro modo en sus voluntades digitales, la 
persona a quien corresponde ejecutarlas no puede tener acceso a los contenidos de sus 
cuentas y archivos digitales, salvo que obtenga la correspondiente autorización judicial.

7. Si el causante no lo ha establecido de otro modo, los gastos originados por la 
ejecución de las voluntades digitales corren a cargo del activo hereditario.

CAPÍTULO II
La capacidad sucesoria

Artículo 412-1.  Personas físicas.
1. Tienen capacidad para suceder todas las personas que en el momento de la apertura 

de la sucesión ya hayan nacido o hayan sido concebidas y que sobrevivan al causante.
2. Los hijos que nazcan en virtud de una fecundación asistida practicada de acuerdo con 

la ley después de la muerte de uno de los progenitores tienen capacidad para suceder al 
progenitor premuerto.

Artículo 412-2.  Personas jurídicas.
1. Tienen capacidad para suceder las personas jurídicas que estén constituidas 

legalmente en el momento de la apertura de la sucesión.
2. Tienen capacidad para suceder las personas jurídicas que el causante ordene crear 

en su disposición por causa de muerte, si se llegan a constituir. En este caso, los efectos de 
la sucesión se retrotraen al momento de la apertura de esta.

Artículo 412-3.  Indignidad sucesoria.
Son indignos de suceder:
a) El que ha sido condenado por sentencia firme dictada en juicio penal por haber 

matado o haber intentado matar dolosamente al causante, su cónyuge, la persona con quien 
convivía en pareja estable o algún descendiente o ascendiente del causante.

b) El que ha sido condenado por sentencia firme dictada en juicio penal por haber 
cometido dolosamente delitos de lesiones graves, contra la libertad, de torturas, contra la 
integridad moral o contra la libertad e indemnidad sexuales, si la persona agravada es el 
causante, su cónyuge, la persona con quien convivía en pareja estable o algun descendiente 
o ascendiente del causante.
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c) El que ha sido condenado por sentencia firme dictada en juicio penal por haber 
calumniado al causante, si lo ha acusado de un delito para el que la ley establece una pena 
de cárcel no inferior a tres años.

d) El que ha sido condenado por sentencia firme en juicio penal por haber prestado falso 
testimonio contra el causante, si le ha imputado un delito para el que la ley establece una 
pena de cárcel no inferior a tres años.

e) El que ha sido condenado por sentencia firme dictada en juicio penal por haber 
cometido un delito contra los derechos y deberes familiares, en la sucesión de la persona 
agravada o de un representante legal de esta.

f) Los padres que han sido suspendidos o privados de la potestad respecto al hijo 
causante de la sucesión, por una causa que les sea imputable.

g) El que ha inducido al causante de forma maliciosa a otorgar, revocar o modificar un 
testamento, un pacto sucesorio o cualquier otra disposición por causa de muerte del 
causante o le ha impedido hacerlo, así como el que, conociendo estos hechos, se ha 
aprovechado de los mismos.

h) El que ha destruido, escondido o alterado el testamento u otra disposición por causa 
de muerte del causante.

Artículo 412-4.  Reconciliación y perdón.
1. Las causas de indignidad sucesoria no producen efectos:
a) Si el causante otorga la disposición a favor del indigno conociendo la causa de 

indignidad.
b) Si el causante, conociendo la causa de indignidad, se reconcilia con el indigno por 

actos indudables o lo perdona en escritura pública.
c) En las disposiciones hechas en pacto sucesorio, si la facultad de revocación atribuida 

al causante caduca.
2. La reconciliación y el perdón son irrevocables.

Artículo 412-5.  Inhabilidad sucesoria.
1. Son inhábiles para suceder:
a) El notario que autoriza el instrumento sucesorio, su cónyuge, la persona con quien 

convive en pareja estable y los parientes del notario dentro del cuarto grado de 
consanguinidad y el segundo de afinidad.

b) Los testimonios, facultativos, expertos e intérpretes que intervengan en el 
otorgamiento del instrumento sucesorio, así como la persona que escribe el testamento 
cerrado a ruego del testador.

c) El religioso que ha asistido al testador durante su última enfermedad, así como el 
orden, la comunidad, la institución o la confesión religiosa a que aquel pertenece.

d) El tutor, antes de la aprobación de las cuentas definitivas de la tutela, salvo que sea 
ascendiente, descendiente, cónyuge o hermano del causante.

2. Las personas físicas o jurídicas y los cuidadores que dependen de las mismas que 
hayan prestado servicios asistenciales, residenciales o de naturaleza análoga al causante, 
en virtud de una relación contractual, solo pueden ser favorecidos en la sucesión de este si 
es ordenada en testamento notarial abierto o en pacto sucesorio.

3. La inhabilidad sucesoria no impide ser nombrado árbitro, albacea particular o contador 
partidor.

Artículo 412-6.  Ineficacia.
1. Las atribuciones sucesorias que correspondan por cualquier título a una persona 

indigna de suceder son ineficaces. También lo son las disposiciones hechas a favor de una 
persona inhábil.

2. La causa de ineficacia debe ser invocada por la persona o personas que resultarían 
inmediatamente favorecidas por la sucesión en el supuesto de que se declarase la 
indignidad o inhabilidad.
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3. La causa de ineficacia, si la persona afectada no la reconoce, debe ser declarada 
judicialmente.

Artículo 412-7.  Caducidad de la acción.
1. La acción declarativa de la indignidad o inhabilidad sucesorias caduca una vez 

transcurridos cuatro años desde que la persona legitimada para ejercerla conoce o puede 
razonablemente conocer la causa de ineficacia y, en todo caso, una vez transcurridos cuatro 
años desde que la persona indigna o inhábil toma posesión de los bienes en calidad de 
heredera o legataria. La acción es transmisible a los herederos.

2. Si la causa de indignidad exige una condena en sentencia, el cómputo del plazo de 
caducidad no se inicia hasta que la sentencia es firme.

Artículo 412-8.  Efectos de la indignidad y la inhabilidad.
1. Una vez reconocida o declarada la indignidad o inhabilidad, si la persona afectada 

había tomado posesión de los bienes, debe liquidarse la situación posesoria de acuerdo con 
los artículos 522-3 a 522-5 considerando a la persona indigna o inhábil poseedora de mala 
fe.

2. Los efectos de la indignidad o inhabilidad se retrotraen al momento de la delación.
3. La indignidad es personalísima y no afecta a los hijos o descendientes del indigno que 

sean llamados a la sucesión. La indignidad del transmisario respecto al causante determina 
la ineficacia del derecho de transmisión.

TÍTULO II
La sucesión testada

CAPÍTULO I
Los testamentos, codicilos y memorias testamentarias

Sección primera. Disposiciones generales

Artículo 421-1.  Libertad de testar.
La sucesión testada se rige por la voluntad del causante manifestada en testamento 

otorgado de acuerdo con la ley.

Artículo 421-2.  Contenido del testamento.
1. En testamento, el causante ordena su sucesión mediante la institución de uno o más 

herederos y puede establecer legados y demás disposiciones para después de su muerte.
2. El testamento, además de lo establecido por el apartado 1, puede contener las 

voluntades digitales del causante y la designación de una persona encargada de su 
ejecución. En defecto de designación, el heredero, el albacea o el administrador de la 
herencia pueden ejecutar las voluntades digitales o encargar su ejecución a otra persona.

Artículo 421-3.  Presunción de capacidad.
Pueden testar todas las personas que, de acuerdo con la ley, no sean incapaces para 

hacerlo.

Artículo 421-4.  Incapacitado para testar.
Son incapaces para testar los menores de catorce años y quienes no tienen capacidad 

natural en el momento del otorgamiento.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 22  Ley del libro cuarto del Código Civil de Cataluña, relativo a las sucesiones

– 1058 –



Artículo 421-5.  Tipos de testamentos.
1. El testamento se otorga en un solo acto ante notario hábil para actuar en el lugar del 

otorgamiento.
2. Además de la forma que establece el apartado 1, el testamento puede otorgarse en 

forma hológrafa.
3. No son válidos los testamentos otorgados exclusivamente ante testigos.

Artículo 421-6.  Interpretación de las disposiciones testamentarias.
1. En la interpretación del testamento, es preciso atenerse plenamente a la verdadera 

voluntad del testador, sin haberse de sujetar necesariamente al significado literal de las 
palabras utilizadas.

2. Las cláusulas ambiguas u oscuras se interpretan en sentido favorable a su eficacia, 
comparando las unas con las otras, y si existe una contradicción irreductible, no es válida 
ninguna de las que pugnan sustancialmente entre ellas. Las disposiciones ininteligibles se 
consideran no formuladas.

3. En los casos de duda, las disposiciones que imponen cualquier carga se interpretan 
restrictivamente.

Sección segunda. Los testamentos notariales

Artículo 421-7.  Identificación y juicio de capacidad del testador.
El notario debe identificar al testador y debe apreciar su capacidad legal en la forma y 

por los medios establecidos por la legislación notarial.

Artículo 421-8.  Testamento otorgado por una persona con discapacidad sensorial.
1. Si el testador tiene una discapacidad sensorial en el momento de otorgar testamento, 

el notario debe aplicar lo establecido por el presente código. En cualquier caso, el notario 
debe ofrecer al testador el apoyo y los medios necesarios para testar, sin que ello pueda 
comportarle ninguna carga económica adicional. El colegio profesional debe proporcionar al 
notario dichos medios.

2. Lo establecido por el apartado 1 se aplica también en el caso de que una persona con 
discapacidad sensorial actúe como testigo en el otorgamiento de un testamento notarial. 

Artículo 421-9.  Intervención de facultativos.
1. Si el testador no está incapacitado judicialmente, el notario debe apreciar su 

capacidad para testar de acuerdo con el artículo 421-7 y, si lo considera pertinente, puede 
pedir la intervención de dos facultativos, los cuales, si procede, deben certificar que el 
testador tiene en el momento de testar suficiente capacidad y lucidez para hacerlo.

2. Si el testador está incapacitado judicialmente, puede otorgar testamento notarial 
abierto en un intervalo lúcido si dos facultativos aceptados por el notario certifican que el 
testador tiene en el momento de testar suficiente capacidad y lucidez para hacerlo.

3. En los casos a que se refieren los apartados 1 y 2, los facultativos deben hacer 
constar su dictamen en el propio testamento y deben firmarlo con el notario y, si procede, 
con los testigos.

Artículo 421-10.  Testigos.
1. En el otorgamiento del testamento notarial, no es precisa la intervención de testigos, 

salvo que concurran circunstancias especiales en el testador o que este o el notario lo 
soliciten.

2. Concurren circunstancias especiales en el testador si por cualquier causa no sabe o 
no puede firmar. No se considera que concurran circunstancias especiales por el hecho de 
que tenga una discapacidad sensorial.
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Artículo 421-11.  Idoneidad de los testigos.
1. Los testigos, si deben intervenir, son dos, deben entender al testador y al notario y 

deben poder firmar. No es preciso que sean rogados, ni que conozcan al testador, ni que 
tengan su misma residencia.

2. No pueden ser testigos:
a) Los menores de edad y los incapaces para testar.
b) Los condenados por delitos de falsificación de documentos, por calumnias o por falso 

testimonio.
c) Los favorecidos por el testamento.
d) El cónyuge, el conviviente en pareja estable y los parientes dentro del cuarto grado de 

consanguinidad y el segundo de afinidad de los herederos instituidos o los legatarios 
designados y del notario autorizante.

3. Las causas de inidoneidad se aplican, además de a las personas a que se refiere el 
apartado 2, a los facultativos, intérpretes y expertos que intervienen en el testamento.

Artículo 421-12.  Idioma del testamento.
1. El testamento debe redactarse en la lengua oficial en Cataluña que escoja el 

otorgante.
2. Puede testarse en una lengua no oficial en Cataluña si el notario autorizante la conoce 

o, si no la conoce, en presencia y con la intervención de un intérprete, no necesariamente 
oficial, designado de común acuerdo por el testador y el notario. El acuerdo en la 
designación del intérprete se presume por el solo hecho del otorgamiento del testamento.

3. En el caso del apartado 2, el testamento debe redactarse en la lengua oficial en 
Cataluña que escoja el otorgante y, si este lo solicita, además, en la lengua no oficial de que 
se trate. El intérprete que ha intervenido debe firmarlo.

Subsección primera. El testamento abierto

Artículo 421-13.  Redacción y autorización del testamento abierto.
1. En el testamento abierto, el testador expresa su voluntad al notario de palabra o por 

escrito, y el propio notario redacta el testamento de acuerdo con la voluntad del testador 
expresando el lugar, fecha y hora del otorgamiento.

2. Una vez redactado, el testamento es leído al testador o por el testador y, a 
continuación, es firmado por él, o por dos testigos si declara que no sabe o no puede firmar, 
y autorizado de acuerdo con la legislación notarial.

Subsección segunda. El testamento cerrado

Artículo 421-14.  Redacción del testamento cerrado.
1. El testamento cerrado es escrito por el testador, ya sea en forma autógrafa, en braille 

o por otros medios técnicos, o por otra persona por encargo suyo, con la expresión del lugar 
y la fecha. Si lo escribe otra persona a ruego del testador, debe hacerse constar esta 
circunstancia y debe identificarse a dicha persona, que debe firmar con el testador al final del 
testamento.

2. El testador debe firmar en todas las hojas y al final del testamento, después de haber 
salvado las palabras enmendadas, tachadas, añadidas o entre líneas. Si el testamento se ha 
redactado en soporte electrónico, debe firmarse con una firma electrónica reconocida.

3. Si el testador no sabe o no puede firmar, lo puede hacer por encargo suyo otra 
persona, que debe firmar al final del testamento y en todas las hojas, después de haber 
hecho constar su identidad y la causa de la imposibilidad de que firme el testador.

4. El documento que contiene el testamento debe introducirse en una cubierta cerrada 
de modo que no pueda ser extraído sin dañarla.

5. No pueden otorgar testamento cerrado quienes no saben o no pueden leer.
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Artículo 421-15.  Autorización del testamento cerrado.
1. Para la autorización del testamento cerrado, el testador debe presentar el sobre 

cerrado que lo contiene a un notario hábil para actuar en el lugar del otorgamiento y debe 
manifestarle que el sobre que le entrega contiene el testamento.

2. El notario debe extender sobre la propia cubierta del testamento una diligencia breve, 
en la que debe hacer constar el nombre del testador, que el pliego contiene el testamento y 
que este ha sido escrito y firmado por el testador, en forma autógrafa o por otros medios 
técnicos, o, por encargo suyo, por una tercera persona, cuya identidad no es preciso hacer 
constar.

3. El notario, después de extender la diligencia a que se refiere el apartado 2, sin 
interrupción, debe protocolizar el sobre cerrado, que debe incorporarse al acta, de acuerdo 
con lo establecido por la legislación notarial y con la indicación de la hora del otorgamiento.

4. Si el testador declara que no sabe o no puede firmar, deben firmar el acta y la cubierta 
dos testigos.

Artículo 421-16.  Apertura del testamento cerrado.
Una vez acreditada la muerte del testador, el notario que posee el testamento cerrado, a 

instancia de parte interesada, debe abrir el sobre que lo contiene ante dos testimonios 
idóneos, debe protocolizarlo y debe autorizar a tal fin una nueva acta.

Sección tercera. El testamento hológrafo

Artículo 421-17.  Requisitos de validez.
1. Solo pueden otorgar testamento hológrafo las personas mayores de edad y los 

menores emancipados.
2. Para que el testamento hológrafo sea válido es preciso:
a) Que esté escrito y firmado de manera autógrafa por el testador con la indicación del 

lugar y la fecha del otorgamiento. Si contiene palabras tachadas, enmendadas, añadidas o 
entre líneas, el otorgante debe salvarlos con su firma.

b) Que se presente ante el notario competente a fin de que sea adverado y 
protocolizado.

Artículo 421-18.  Adveración.
1. El notario competente para adverar el testamento ológrafo debe comprobar su 

autenticidad de acuerdo con la ley.
2. El notario, si resulta que el testamento ológrafo es auténtico, debe protocolizarlo. En 

caso contrario, debe denegarlo.
3. Tanto si se autoriza la protocolización del testamento ológrafo como si no se autoriza, 

los interesados pueden hacer valer sus derechos en el juicio correspondiente.

Artículo 421-19.  Caducidad del testamento.
1. Los testamentos ológrafos caducan si no se presentan ante el notario competente en 

el plazo de cuatro años contados desde la muerte del testador para que sean adverados y 
protocolizados.

2. Si durante el plazo fijado por el apartado 1 se presenta una demanda por razón de la 
estimación o desestimación de la adveración, el testamento debe protocolizarse en el plazo 
de seis meses contados desde el momento en que la resolución judicial deviene firme.

Sección cuarta. Los codicilos y las memorias testamentarias

Artículo 421-20.  Codicilo.
1. En codicilo, el otorgante dispone de los bienes que se ha reservado para testar en 

heredamiento, adiciona alguna cosa al testamento, lo reforma parcialmente o, si falta este, 
dicta disposiciones sucesorias a cargo de sus herederos ab intestato.
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2. En codicilo, no se puede instituir o excluir ningún heredero, ni revocar la institución 
otorgada anteriormente. Tampoco no puede nombrarse albacea universal, ni ordenar 
sustituciones o condiciones, salvo que se impongan a los legatarios.

3. Los codicilos deben otorgarse con las mismas solemnidades externas que los 
testamentos.

Artículo 421-21.  Memorias testamentarias.
1. Las memorias testamentarias firmadas por el testador en todas las hojas o, si procede, 

por medio de una firma electrónica reconocida y que aluden a un testamento anterior valen 
como codicilo, sea cual sea su forma, si se demuestra o se reconoce en cualquier tiempo su 
autenticidad y cumplen, si procede, los requisitos formales que el testador exige en su 
testamento.

2. En las memorias testamentarias, solo pueden ordenarse disposiciones que no 
excedan del 10% del caudal relicto y que se refieran a dinero, objetos personales, joyas, 
ropa y menaje de casa o a obligaciones de importancia moderada a cargo de los herederos 
o legatarios.

3. En las memorias testamentarias, pueden adoptarse previsiones sobre la donación de 
los propios órganos o del cuerpo y sobre la incineración o la forma de entierro.

Artículo 421-22.  Aplicación supletoria de las reglas de los testamentos.
Se aplican a los codicilos y a las memorias testamentarias, en la medida en que lo 

permita su naturaleza, las disposiciones de los testamentos, incluidas las relativas a su 
nulidad e ineficacia.

Artículo 421-23.  Designación de beneficiarios de seguros de vida.
La designación y modificación de beneficiarios de seguros de vida, de planes de 

pensiones y de instrumentos de ahorro y previsión análogos pueden hacerse en testamento 
o en codicilo, además de por los medios que establecen el contrato correspondiente o la 
legislación específica. La designación se puede modificar o revocar con otro testamento o 
codicilo o por cualquier otro medio admitido por el contrato o la ley.

Artículo 421-24.  Designación de la persona encargada de ejecutar las voluntades digitales 
del causante.

1. La designación de la persona física o jurídica encargada de ejecutar las voluntades 
digitales puede hacerse en testamento, en codicilo o en memoria testamentaria y, en 
defecto de estos instrumentos, en un documento de voluntades digitales, el cual 
necesariamente debe especificar el alcance concreto de su actuación. Este 
documento debe inscribirse en el Registro electrónico de voluntades digitales.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado del 
apartado 1 por Sentencia del TC 7/2019, de 17 de enero. Ref. BOE-A-2019-2033

2. El otorgante de los documentos a que se refiere el apartado 1 puede hacer constar la 
persona o personas físicas o jurídicas a las que quiere que se comunique la existencia de las 
voluntades digitales.

CAPÍTULO II
Nulidad e ineficacia de los testamentos y de las disposiciones testamentarias

Artículo 422-1.  Nulidad del testamento.
1. Es nulo el testamento que no corresponde a ninguno de los tipos establecidos por el 

artículo 421-5, así como el otorgado sin cumplir los requisitos legales de capacidad y de 
forma y el otorgado con engaño, violencia o intimidación grave.
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2. La falta de indicación o la indicación errónea del lugar o la fecha de otorgamiento del 
testamento que puedan afectar a su validez se salvan si pueden acreditarse de alguna otra 
forma. La falta de indicación de la hora no anula el testamento si el testador no ha otorgado 
ningún otro el mismo día.

3. Son nulos los testamentos que no contienen institución de heredero, salvo que 
contengan nombramiento de albacea universal o sean otorgados por una persona sujeta al 
derecho de Tortosa.

Artículo 422-2.  Nulidad de disposiciones testamentarias.
1. Son nulas las disposiciones testamentarias que se han otorgado con error en la 

persona o en el objeto, engaño, violencia o intimidación grave. También son nulas si se han 
otorgado por error en los motivos, si resulta del propio testamento que el testador no lo 
habría otorgado si se hubiese dado cuenta del error.

2. Si el testador ha otorgado un testamento porque creía erróneamente, según se 
deduce de su contenido, que el heredero instituido en testamento anterior había muerto, es 
heredero el instituido anteriormente, pero subsisten los legados y las demás disposiciones a 
título particular ordenadas en el último testamento.

Artículo 422-3.  Acción de nulidad.
1. La acción de nulidad puede ser ejercida, una vez abierta la sucesión, por las personas 

a quien puede beneficiar la declaración de nulidad.
2. La acción de nulidad caduca a los cuatro años, a contar desde que la persona 

legitimada para ejercerla conoce o puede razonablemente conocer la causa de nulidad.
3. No pueden ejercer la acción de nulidad las personas legitimadas que, conociendo la 

posible causa de nulidad, admiten la validez del testamento o de la disposición testamentaria 
después de la muerte del testador, los ejecutan voluntariamente o renuncian a la acción.

4. La acción de nulidad es transmisible a los herederos, pero no pueden ejercerla los 
acreedores de la herencia.

Artículo 422-4.  Consecuencias de la nulidad y la caducidad.
1. La nulidad del testamento determina que la sucesión se rija por el testamento anterior 

válido o, en su defecto, que se abra la sucesión intestada.
2. La nulidad del testamento implica la de todos los codicilos y memorias testamentarias 

otorgados por el testador, salvo que sean compatibles con un testamento anterior que deba 
subsistir por la nulidad del posterior.

3. La caducidad del testamento produce las mismas consecuencias que su nulidad.

Artículo 422-5.  Nulidad parcial.
La nulidad de cualquier disposición testamentaria no determina la nulidad total del 

testamento en que se ha ordenado, salvo que de su contexto resulte que el testador no 
habría ordenado las disposiciones válidas sin la disposición nula.

Artículo 422-6.  Conversión del testamento nulo o ineficaz.
1. El testamento que es nulo o deviene ineficaz por falta de institución de heredero vale 

como codicilo si cumple los requisitos del mismo.
2. El testamento cerrado que es nulo por defecto de forma vale como testamento 

hológrafo si cumple los requisitos del mismo.

Artículo 422-7.  Ineficacia por preterición errónea.
1. El testamento puede devenir ineficaz por causa de preterición errónea, a instancia del 

legitimario preterido, en los casos establecidos por el artículo 451-16.2.
2. Es aplicable a la acción de preterición lo establecido por el artículo 422-3.3.
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Artículo 422-8.  Revocabilidad de las disposiciones testamentarias.
1. Las disposiciones testamentarias son esencialmente revocables.
2. En todo caso de revocación subsiste el reconocimiento de hijos no matrimoniales.

Artículo 422-9.  Alcance de la revocación de los testamentos.
1. La revocación es expresa si el testador la ordena en testamento.
2. El otorgamiento de un testamento válido y eficaz revoca de pleno derecho el 

testamento anterior. Consecuentemente, no producen efectos revocatorios los testamentos a 
que se refieren los artículos 422-1 y 422-7, sin perjuicio de lo establecido por el artículo 
422-3.2 y 3, ni los testamentos caducados. Tampoco tienen eficacia revocatoria los 
testamentos destruidos sin posibilidad de reconstrucción.

3. Si el testador ordena de forma expresa en el testamento que el anterior subsista total 
o parcialmente, este mantiene la eficacia en todo cuanto el otorgado posteriormente no 
revoque, o en las partes a que no se oponga o que no contradiga.

4. Lo establecido por el apartado 3 se aplica también si el testador ordena expresamente 
en el testamento que uno anterior revocado recupere la eficacia, aunque el posterior no 
contenga institución de heredero, siempre y cuando se confirme la institución, al menos, de 
uno de los herederos instituidos en el testamento anterior.

5. El testamento meramente revocatorio determina que la sucesión se defiera de 
acuerdo con las normas de la sucesión intestada.

Artículo 422-10.  Revocación material del testamento hológrafo.
1. El testamento y el codicilo hológrafos y las memorias testamentarias se presumen 

revocados si aparecen rasgados o inutilizados, o si las firmas que los autorizan aparecen 
borradas, raspadas o enmendadas sin salvar, salvo que se pruebe que estos hechos han 
ocurrido sin el conocimiento o la voluntad del testador o han sido llevados a cabo por el 
testador en estado de enfermedad mental.

2. Si en el texto de los testamentos y codicilos hológrafos o de las memorias 
testamentarias aparece solo alguna enmienda o algún cambio, se presume que el testador 
ha querido modificar o revocar el testamento en esta parte, de acuerdo con los requisitos 
establecidos por el artículo 421-17, salvo la prueba a que se refiere el apartado 1.

Artículo 422-11.  Revocación de disposiciones testamentarias por codicilo.
Los codicilos implican la revocación de la parte del testamento anterior que aparezca 

modificada o resulte incompatible.

Artículo 422-12.  Revocación de codicilos y memorias testamentarias.
1. El otorgamiento del testamento revoca los codicilos y las memorias testamentarias 

anteriores, salvo que el testador disponga otra cosa.
2. El codicilo posterior revoca el anterior solo en aquello en que lo modifique o con lo que 

resulte incompatible. Si deben coexistir varios codicilos, se aplica la misma regla.
3. La revocación expresa de un codicilo puede hacerse en otro codicilo.
4. La revocación expresa de una memoria testamentaria puede hacerse en una memoria 

testamentaria o un codicilo posteriores.

Artículo 422-13.  Ineficacia sobrevenida por crisis matrimonial o de convivencia.
1. La institución de heredero, los legados y las demás disposiciones que se hayan 

ordenado a favor del cónyuge del causante devienen ineficaces si, después de haber sido 
otorgados, los cónyuges se separan de hecho o legalmente, o se divorcian, o el matrimonio 
es declarado nulo, así como si en el momento de la muerte hay pendiente una demanda de 
separación, divorcio o nulidad matrimonial, salvo reconciliación.

2. Las disposiciones a favor del conviviente en pareja estable devienen ineficaces si, 
después de haber sido otorgadas, los convivientes se separan de hecho, salvo que 
reanuden su convivencia, o se extingue la unión por una causa que no sea la defunción de 
uno de los miembros de la pareja o el matrimonio entre ambos.
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3. Las disposiciones a favor del cónyuge o del conviviente en pareja estable mantienen 
la eficacia si del contexto del testamento, el codicilo o la memoria testamentaria resulta que 
el testador las habría ordenado incluso en los casos regulados por los apartados 1 y 2.

4. El presente artículo también se aplica a los parientes que solo lo sean del cónyuge o 
conviviente, en línea directa o en línea colateral dentro del cuarto grado, tanto por 
consanguinidad como por afinidad.

CAPÍTULO III
La institución de heredero

Sección primera. Disposiciones generales

Artículo 423-1.  Necesidad de institución de heredero.
1. El testamento debe contener necesariamente institución de heredero.
2. En el testamento otorgado por una persona sujeta al derecho de Tortosa puede 

distribuirse toda la herencia en legados.
3. El nombramiento de albacea universal sustituye la falta de institución de heredero en 

el testamento.

Artículo 423-2.  Forma de ordenación de la institución de heredero.
Tanto la simple utilización por el testador del nombre o la calidad de heredero como la 

disposición a título universal, aunque no se utilice aquella palabra, implican institución de 
heredero, si es clara la voluntad del testador de atribuir al favorecido la calidad de sucesor 
en todo su derecho o en una cuota de su patrimonio.

Artículo 423-3.  Institución de heredero en cosa cierta.
1. El heredero o herederos instituidos solo en cosa cierta, si concurren con herederos 

instituidos sin esta asignación, son simples legatarios de la misma.
2. Si el heredero único o todos los herederos instituidos lo son en cosa cierta, son 

estimados prelegatarios de la misma y, excluyendo la cosa o cosas ciertas, tienen el carácter 
de herederos universales por partes iguales, si son más de uno.

Artículo 423-4.  Institución vitalicia.
1. El heredero instituido vitaliciamente, si para después de su muerte hay otro heredero 

instituido, tiene el carácter de heredero fiduciario, y el heredero posterior, el de sustituto 
fideicomisario condicional.

2. Si no hay heredero posterior instituido o el instituido no llega a serlo, el heredero 
instituido vitaliciamente deviene heredero universal, puro y libre.

Artículo 423-5.  Institución en usufructo.
1. El heredero instituido en usufructo se equipara al heredero instituido en cosa cierta. En 

consecuencia, si concurre con heredero universal, es legatario.
2. Si el heredero instituido en usufructo no concurre con heredero universal, pero para 

después de su muerte hay otro heredero instituido, tiene el carácter de heredero fiduciario, y 
el heredero posterior, el de sustituto fideicomisario condicional.

3. Si no hay heredero posterior instituido ni heredero universal, o si el instituido no llega a 
serlo, se entiende que se ha ordenado una sustitución fideicomisaria a favor de quienes 
serían los herederos intestados del testador en el momento de extinguirse el usufructo.

Artículo 423-6.  Institución conjunta.
1. Los herederos instituidos sin asignación de partes se entiende que son llamados por 

partes iguales.
2. Si los herederos instituidos son llamados los unos individualmente y los otros 

colectivamente, se entiende que se atribuye conjuntamente a estos últimos una parte igual a 

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 22  Ley del libro cuarto del Código Civil de Cataluña, relativo a las sucesiones

– 1065 –



la de cada uno de los designados individualmente, salvo que la voluntad del testador sea 
otra.

3. Si se asignan a los herederos cuotas hereditarias que suman más o menos de la 
totalidad de la herencia, el exceso o el defecto se deben rebajar o completar a proporción 
entre los instituidos.

4. Si se asignan cuotas a los unos y no a los otros, corresponde a estos últimos la 
porción sobrante de la herencia por partes iguales. Si no sobra ninguna porción, deben 
reducirse proporcionalmente las fijadas y debe atribuirse a los instituidos sin cuota una igual 
a la que corresponda a los menos favorecidos.

5. Si se nombra albacea universal sin institución de heredero o si una persona sujeta al 
derecho de Tortosa distribuye la herencia en legados, los bienes no dispuestos corresponden 
a los legatarios por partes iguales.

Artículo 423-7.  Institución de heredero a favor de una persona y sus hijos.
1. Si han sido instituidos herederos una persona determinada y sus hijos, se entiende 

que estos son llamados como sustitutos vulgares, salvo que la voluntad del testador sea 
otra.

2. Si el testador instituye herederos genéricamente los hijos o descendientes de otra 
persona, no son eficaces los llamamientos de aquellos que, en el momento en que se defiera 
la herencia, no hayan nacido ni hayan sido concebidos.

3. No obstante lo establecido por el apartado 2, si el testador lega el usufructo universal 
a favor de algún ascendiente de los hijos o descendientes de otra persona, se entiende que 
son llamados los que ya hayan nacido o hayan sido concebidos al extinguirse el usufructo o 
el último de los usufructos sucesivos por una causa distinta a la renuncia.

4. En el supuesto a que se refiere el apartado 3, los no concebidos deben ser 
representados por un curador designado por el testador, con las facultades que este le 
atribuya, o, a falta de curador, por el mismo legatario de usufructo universal, con facultades 
de administración y disposición, que debe actuar de acuerdo con los hijos o descendientes 
nacidos o sus representantes legales.

Artículo 423-8.  Alcance de la institución hereditaria a favor de los hijos.
1. Salvo que se infiera que la voluntad del testador es otra, si este llama a sus herederos 

y legatarios o a sus sustitutos sin designación de nombres, mediante la expresión hijos, se 
entiende que están incluidos todos sus descendientes, con aplicación del orden legal de 
llamamientos de la sucesión intestada.

2. Lo establecido por el apartado 1 se aplica también si se designan nominativamente 
todos los hijos por partes iguales.

Artículo 423-9.  Institución a favor de los parientes.
Si el testador llama a sus herederos o legatarios sin designación de nombres, mediante 

las expresiones herederos míos, herederos legítimos, herederos intestados, parientes más 
próximos, parientes, sucesores, aquellos a quien por derecho corresponda o los míos, o 
utilizando expresiones similares, se entiende que son llamados como herederos 
testamentarios o legatarios los parientes que, en el momento de deferirse la herencia o el 
legado, habrían sucedido ab intestato al testador, de acuerdo con el orden legal de 
llamamientos, incluido el cónyuge o el conviviente en pareja estable, y con el límite del 
cuarto grado, salvo que se infiera que su voluntad es otra.

Artículo 423-10.  Exclusión testamentaria de herederos intestados.
1. Si el causante excluye en testamento determinadas personas llamadas a la sucesión 

intestada, la herencia se defiere a los llamados a suceder de acuerdo con las normas de la 
sucesión intestada que no hayan sido excluidos por el testador.

2. La exclusión de un sucesor que tiene la condición de legitimario deja subsistente su 
derecho a reclamar la legítima.
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Artículo 423-11.  Motivos ilícitos o erróneos en la institución de heredero.
La institución de heredero no es nula por el hecho de fundamentarse en motivos ilícitos o 

en motivos o circunstancias erróneos, salvo en el supuesto a que se refiere el artículo 
422-2.1.

Sección segunda. La institución de heredero bajo condición

Artículo 423-12.  Perdurabilidad de la institución de heredero.
1. El que es heredero lo es siempre y, en consecuencia, se tienen por no formulados en 

la institución de heredero la condición resolutoria y los plazos suspensivo y resolutorio.
2. El instituido heredero bajo condición suspensiva que, una vez cumplida esta, acepta la 

herencia la adquiere con efecto retroactivo desde el momento de la muerte del testador.

Artículo 423-13.  Eficacia de la institución bajo condición suspensiva y plazo incierto.
1. La institución de heredero bajo condición suspensiva no se defiere si no se cumple la 

condición o si el heredero muere antes de cumplirse. En este caso, sus herederos no 
adquieren ningún derecho a la herencia.

2. En el testamento, el plazo incierto implica condición, salvo que se pueda colegir que la 
voluntad del testador es otra. Por lo tanto, se entiende que la institución de heredero 
ordenada para después de la muerte de otra persona es hecha bajo la condición que 
sobreviva el instituido.

Artículo 423-14.  Facultades del heredero condicional.
1. El heredero instituido bajo condición suspensiva, mientras esta esté pendiente de 

cumplimiento, puede tomar posesión provisional de la herencia y administrarla con las 
facultades y limitaciones que haya establecido el causante o, si no ha establecido ninguna, 
con las facultades de un albacea universal de entrega de remanente. Si concurre a la 
sucesión con otros herederos que ya hayan aceptado, estos pueden hacer la partición de la 
herencia, y el heredero bajo condición está facultado para intervenir en la misma. Una vez 
hecha la partición, debe matenerse dicho régimen de administración sobre los bienes 
asignados a su cuota.

2. Si el testador impone al heredero una condición potestativa negativa, pero no fija un 
plazo para su cumplimiento, el favorecido debe afianzar la restitución de lo que haya 
percibido y de sus frutos y rentas en el supuesto de que incumpla la condición.

Artículo 423-15.  Cumplimiento de la condición.
1. Únicamente se considera cumplida la condición si el cumplimiento se produce una vez 

muerto el testador, salvo que se trate de la condición de contraer matrimonio o de una 
condición que no pueda volverse a cumplir o cuyo cumplimiento no pueda reiterarse, aunque 
en el momento de testar el causante ignorase su cumplimiento.

2. Se considera incumplida la condición si no se cumple dentro del plazo fijado por el 
testador o el que resulte de la naturaleza o las circunstancias de la propia condición. El plazo 
de cumplimiento no puede exceder de treinta años desde la apertura de la sucesión.

3. Se entiende que se ha cumplido la condición si la persona interesada en el 
incumplimiento impide por actos propios que pueda cumplirse.

4. Si se imponen varias condiciones conjuntamente, deben cumplirse todas, aunque no 
sea simultáneamente. Si no se han ordenado conjuntamente, basta con el cumplimiento de 
la primera.

Artículo 423-16.  Condiciones imposibles, irrisorias y perplejas.
Las condiciones imposibles, las irrisorias y las perplejas se tienen por no formuladas.
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Artículo 423-17.  Condiciones ilícitas.
Las condiciones ilícitas se tienen por no formuladas, pero, si resulta claramente que el 

cumplimiento de la condición ilícita es motivo determinante de la institución de heredero, esta 
es nula.

Artículo 423-18.  Condición de no impugnar el testamento.
Si el testador impone la condición de no impugnar el testamento o de no recurrir a los 

tribunales de justicia con relación a su sucesión, esta condición se tiene por no formulada y 
no afecta en ningún caso a la eficacia del testamento ni de la institución sometida a la 
condición.

Artículo 423-19.  Condiciones captatorias.
Las condiciones captatorias determinan la nulidad de la institución de heredero.

CAPÍTULO IV
Disposiciones fiduciarias

Sección primera. La designación de heredero por fiduciario

Subsección primera. La designación de heredero por el cónyuge o por el conviviente

Artículo 424-1.  Designación de heredero por el cónyuge o por el conviviente.
1. El testador puede instituir heredero al descendiente que su cónyuge o conviviente en 

pareja estable superviviente elija entre los hijos comunes y sus descendientes, aunque viva 
su ascendiente, o puede instituirlos en las partes iguales o desiguales que el cónyuge o 
conviviente superviviente estime convenientes.

2. En la designación de heredero por el cónyuge o por el conviviente, en defecto de 
previsión por el testador o de regulación por la costumbre, rigen las siguientes normas:

a) La elección o la distribución debe hacerse entre los hijos a que se refiere el apartado 1 
y los descendientes de estos, y comporta la facultad, en caso de distribución, de limitar a uno 
o más hijos o descendientes la institución de heredero y reducir a los demás a la condición 
de legatarios o legitimarios.

b) El cónyuge o conviviente puede imponer siempre las condiciones, las limitaciones de 
disponer y las sustituciones que estime oportunas, si los favorecidos con estas son hijos o 
descendientes del testador y las restricciones no contradicen las impuestas por este.

c) La herencia no se defiere hasta que no se hace la elección o la distribución, pero 
antes el cónyuge o conviviente superviviente puede fijar y pagar las legítimas y los legados.

Artículo 424-2.  Forma de la elección o la distribución.
1. La elección o la distribución debe hacerse expresando que se hace uso de esta 

facultad, salvo que ello resulte claramente de la misma elección o distribución.
2. La elección o la distribución solo puede hacerse en testamento, heredamiento o 

escritura pública. En los dos últimos casos es irrevocable.

Artículo 424-3.  Falta de elección o distribución.
Si el cónyuge o conviviente superviviente muere sin haber hecho la elección o la 

distribución, o renuncia en escritura pública a la facultad de hacerlas, se aplica, si procede, lo 
establecido por el artículo 424-5 o, si no procede, se defiere la herencia a los hijos por partes 
iguales, y en el lugar del premuerto entran sus descendientes por estirpes. Si no existen 
descendientes, los herederos del premuerto solo pueden reclamar la legítima que le habría 
correspondido.
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Artículo 424-4.  Administración de la herencia.
1. Mientras no se defiere la herencia, esta queda bajo la administración de la persona o 

personas que el testador ha designado a tal efecto, con las facultades y limitaciones que 
este ha establecido o, si no ha establecido ninguna, con las propias de un albacea universal 
de entrega de remanente. La persona o personas designadas tienen derecho a percibir lo 
que les corresponda por sus trabajos y al reembolso de los gastos causados por el ejercicio 
del cargo.

2. Si el testador no ha designado a ninguna persona o la designación es ineficaz, la 
herencia debe ser administrada por el cónyuge o conviviente superviviente. El cónyuge o 
conviviente tiene, en este caso, la libre administración de la herencia y plenas facultades 
dispositivas sobre los bienes hereditarios para hacer actos de inversión, satisfacer 
necesidades de la herencia, atender a su subsistencia personal, a la de los hijos y a la de los 
descendientes, y pagar deudas, cargas y legítimas, con las limitaciones establecidas por el 
testador. Los bienes adquiridos por la realización de actos de inversión y los frutos y rentas 
no consumidos en dichas atenciones se incorporan a la herencia.

Subsección segunda. La designación de heredero por los parientes

Artículo 424-5.  Designación de heredero por los parientes.
El testador puede instituir heredero a uno o más descendientes que sean elegidos por 

dos parientes próximos designados directamente por él o de acuerdo con lo establecido por 
el artículo 424-6.1.a, aunque no haya hecho uso de la facultad de confiar la elección al 
cónyuge o al conviviente en pareja estable.

Artículo 424-6.  Requisitos de la elección o la distribución.
1. En la designación de heredero por los parientes, en defecto de previsión por el 

testador o de regulación por la costumbre, rigen las siguientes normas:
a) La facultad de elección o de distribución corresponde a los dos parientes 

consanguíneos, uno de cada línea de progenitores, con el vínculo de parentesco más 
próximo con los hijos o los descendientes. Dentro de cada línea tiene preferencia el de más 
edad.

b) Para ejercer la facultad de elección o de distribución, es preciso tener plena capacidad 
para disponer, poder suceder al testador y no haber renunciado a dicha facultad.

c) El cumplimiento del encargo es gratuito, pero da derecho al reembolso de los gastos 
causados.

d) La elección o la distribución debe hacerse entre los hijos y los descendientes de estos, 
y comporta, en caso de distribución, la facultad de instituirlos en las partes iguales o 
desiguales que ambos parientes estimen conveniente, y de limitar a uno o más hijos o 
descendientes la institución de heredero y reducir a los demás a la condición de legatarios o 
legitimarios, de acuerdo con las instrucciones del testador y la aplicación de las prelaciones 
que resulten de la voluntad del testador.

e) Los parientes no pueden imponer gravámenes ni limitaciones de ningún tipo, salvo 
que el testador lo haya autorizado.

f) La herencia no se defiere hasta que se hace la elección o la distribución.
2. La facultad de elección o de distribución solo puede ejercerse si, dadas las 

circunstancias de la familia, no existen más de dos líneas de parientes.

Artículo 424-7.  Forma de la elección o la distribución.
1. Ambos parientes hacen la elección o la distribución personalmente y en escritura 

pública, sin necesidad de hacerla en un mismo acto, pero no en testamento.
2. La elección o la distribución son irrevocables, pero pueden volverse a hacer si los 

elegidos no quieren o no pueden ser herederos, incluso en el caso de que la designación 
anterior hubiese sido hecha por el cónyuge o conviviente superviviente.
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Artículo 424-8.  Falta de elección o distribución o divergencia entre los parientes.
En caso de falta de elección o distribución o de divergencia entre los parientes electores 

o distribuidores, la herencia se defiere a los hijos por partes iguales, y en el lugar del 
premuerto entran sus descendientes por estirpes. Si no existen descendientes, los herederos 
del premuerto solo pueden reclamar la legítima que le habría correspondido.

Artículo 424-9.  Plazo para hacer la elección o la distribución.
1. La elección o la distribución debe hacerse en el plazo fijado por el testador.
2. Si no se ha fijado un plazo y la elección o la distribución no se ha hecho en los cuatro 

años siguientes a la muerte del causante, cualquier persona interesada en la sucesión puede 
requerir a los parientes electores o distribuidores que la hagan en los seis meses siguientes 
al requerimiento.

3. Los parientes electores o distribuidores pueden solicitar a la autoridad judicial una 
prórroga para hacer la elección o la distribución si existe una causa justificada.

Artículo 424-10.  Administración de la herencia.
1. Mientras no se haga la elección o la distribución y en defecto de usufructuario 

universal, la administración de la herencia corresponde a las personas que el testador ha 
designado a tal efecto. Si faltan estas personas, corresponde al cónyuge o conviviente en 
pareja estable que sea usufructuario universal o, en su defecto, a los parientes a los que 
correspondería en cada momento hacer la elección o la distribución.

2. Se aplica a la administración de la herencia lo establecido por el artículo 424-4.1.

Sección segunda. Los herederos y legatarios de confianza

Artículo 424-11.  Institución de heredero o legatario de confianza.
1. El testador puede instituir herederos o legatarios de confianza a personas físicas 

determinadas para que den a los bienes el destino que les haya encomendado 
confidencialmente, de palabra o por escrito.

2. El testador puede facultar a los herederos o legatarios de confianza para que, si 
algunos de ellos mueren antes de la revelación total o del cumplimiento de la confianza, 
elijan a otros que los sustituyan, sin que eso implique una nueva institución, sino una mera 
subrogación en el cargo.

3. Salvo disposición testamentaria en contra, los herederos o legatarios de confianza 
actúan por mayoría, pero, si queda solo uno, este puede actuar por él mismo.

Artículo 424-12.  Derechos y obligaciones.
1. Los herederos de confianza deben tomar inventario de la herencia en el plazo de seis 

meses a contar del momento en que conocen o pueden razonablemente conocer la delación, 
bajo sanción de pérdida de la remuneración.

2. Tanto los herederos como los legatarios de confianza tienen derecho al reembolso de 
los gastos causados por el ejercicio de su cometido y a percibir la remuneración que les 
haya asignado el testador o, si no les ha asignado ninguna, a percibir entre todos la 
correspondiente al 5% del valor del activo hereditario líquido o del legado objeto de la 
confianza y de los frutos o rentas líquidos, mientras dure su administración. Se aplica 
también a los herederos y legatarios de confianza lo establecido por el artículo 429-5.2.

Artículo 424-13.  Revelación de la confianza.
1. El testador que ordena la herencia o el legado de confianza puede prohibir que se 

revele. Si no existe prohibición, los herederos o legatarios pueden mantener reservada la 
confianza o bien revelarla en escritura pública o protocolizar las instrucciones escritas y 
firmadas por el testador de su mano o por medios mecánicos. Las instrucciones del testador 
siempre prevalecen. En su defecto, es preciso atenerse a lo que advere la mayoría.

2. La confianza revelada forma parte del testamento y no se puede revocar ni alterar, 
pero sí que se puede aclarar.
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Artículo 424-14.  Facultades dispositivas.
1. Los herederos y legatarios de confianza, mientras no la revelen o cumplan, tienen la 

consideración de herederos o legatarios con facultades para hacer actos dispositivos entre 
vivos, con las limitaciones que les imponga el testamento, pero no pueden hacer 
definitivamente propios los bienes de la herencia o el legado ni sus subrogados, que quedan 
completamente separados de sus bienes propios.

2. Una vez revelada la confianza, si el testador no dispone otra cosa, los herederos y 
legatarios de confianza tienen, respectivamente, la condición de albaceas universales y 
albaceas particulares.

Artículo 424-15.  Ineficacia de las disposiciones de confianza.
1. Las instituciones de heredero y los legados de confianza caducan si los herederos o 

los legatarios nombrados o, si procede, sus sustitutos mueren sin haberla revelada o 
cumplida, si la revelan o cumplen a su favor y, en general, si la confianza no puede cumplirse 
por el hecho que resulta desconocida, ilegal, contradictoria o indescifrable. Caducan 
igualmente en la parte en que la confianza resulte afectada por alguna de estas 
circunstancias.

2. Salvo que la voluntad del testador sea otra, la herencia de confianza o la parte de la 
misma que haya caducado acrece la parte de los coherederos instituidos sin encargo 
confidencial o, en su defecto, se defiere a favor de quienes en el momento de la muerte del 
testador habrían sido sus herederos ab intestato, con derecho de transmisión a favor de sus 
sucesores. En el caso de caducidad parcial, estas personas tienen la condición de legatarios 
de parte alícuota en la porción caducada.

3. Si el legado de confianza caduca total o parcialmente, la herencia lo absorbe.

CAPÍTULO V
Las sustituciones hereditarias

Sección primera. La sustitución vulgar

Artículo 425-1.  Supuestos de sustitución vulgar.
1. El testador puede instituir a un heredero posterior o segundo para el caso en que el 

anterior o primero instituido no llegue a serlo porque no quiera o porque no pueda.
2. Salvo que la voluntad del testador sea otra, la sustitución vulgar ordenada para uno de 

los casos a que se refiere el apartado 1 vale para el otro. En particular, la ordenada para el 
caso de premoriencia del heredero instituido se extiende a todos los demás casos, incluidos 
el de conmoriencia, el de institución bajo condición suspensiva si el instituido muere antes de 
cumplirse la condición o si la condición queda incumplida, y los casos en que no llega a 
nacer el instituido que ya había sido concebido y en que el instituido ha sido declarado 
ausente.

Artículo 425-2.  Pluralidad de sustitutos.
1. Un heredero puede ser sustituido por dos o más sustitutos, y dos o más herederos 

pueden ser sustituidos por un solo sustituto.
2. Los sustitutos pueden ser llamados todos juntos o el uno a falta del otro. En este 

último caso, se entiende que el sustituto del sustituto también lo es del sustituido.
3. Varios herederos pueden ser nombrados sustitutos vulgares entre ellos, 

recíprocamente. Si han sido instituidos en cuotas desiguales, la del llamado que no llega a 
ser heredero se defiere a los demás instituidos en proporción a sus cuotas respectivas. Si es 
llamada a la sustitución, junto con los coherederos, otra persona, le corresponde una porción 
de la cuota vacante que resulta de la división de esta por el número total de los concurrentes 
a la sustitución. El resto de la cuota corresponde a los coherederos en proporción a sus 
cuotas respectivas. En todo caso, prevalece lo que ha ordenado el testador.
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Artículo 425-3.  Sustitución vulgar expresa y tácita.
1. La sustitución vulgar puede ser expresa o tácita.
2. Las sustituciones pupilar, ejemplar, fideicomisaria y preventiva de residuo contienen 

siempre la vulgar tácita, pero las dos primeras la contienen solo respecto a los bienes 
procedentes de la herencia del sustituyente.

Artículo 425-4.  Efectos de la sustitución vulgar.
1. La delación de la herencia al sustituto vulgar se entiende producida al mismo tiempo 

que al sustituido y, por lo tanto, aunque muera antes de que se frustre el llamamiento al 
sustituido, dicho sustituto vulgar transmite su derecho a sus sucesores.

2. El sustituto sucede al causante con los mismos modos, condiciones, legados, 
sustituciones y demás cargas que se habían impuesto al instituido que no ha llegado a ser 
heredero, salvo que sean personalísimos o que el testador haya dispuesto otra cosa.

Sección segunda. La sustitución pupilar

Artículo 425-5.  Designación de sustituto.
Los progenitores, mientras ejercen la potestad parental sobre su hijo impúber, pueden 

sustituirlo pupilarmente en el testamento que otorguen para la herencia propia, en previsión 
de que muera antes de llegar a la edad de testar. Se considera hijo impúber el menor de 
catorce años. Los progenitores también pueden sustituir al hijo concebido que en el 
momento de nacer deba quedar bajo su potestad parental.

Artículo 425-6.  Naturaleza de la sustitución.
1. En la sustitución pupilar, el sustituto tiene este carácter respecto a los bienes que, 

subsistiendo al morir el impúber, este ha adquirido por herencia o legado del progenitor que 
haya dispuesto la sustitución, y el de heredero directo del impúber en la herencia relicta por 
este, sin que los progenitores puedan imponer en su testamento limitaciones ni cargas.

2. Si ambos progenitores ordenan sustitución pupilar, subsisten ambas respecto a sus 
propios bienes, pero respecto a los del hijo sustituido vale solo la ordenada por el último que 
muera.

Artículo 425-7.  Principio de troncalidad.
1. Un progenitor solo puede designar sustituto pupilar en los bienes del impúber 

procedentes de la sucesión del otro progenitor, si este no lo ha hecho, alguno o algunos de 
los hermanos del impúber que sean hijos comunes o, en su defecto, parientes de la otra 
rama dentro del cuarto grado. Si faltan unos y otros, así como en lo que concierne a los 
demás bienes, la designación del sustituto pupilar puede recaer en cualquier persona capaz 
de suceder.

2. Si los progenitores no cumplen lo establecido por el apartado 1, son llamados como 
sustitutos pupilares dichos hermanos o parientes, por el orden de la sucesión intestada.

Artículo 425-8.  Sustitución pupilar tácita.
Salvo que el testador ordene otra cosa, la sustitución vulgar expresa, si el instituido es 

impúber, comprende la pupilar tácita respecto a los bienes de la herencia relicta por el 
sustituyente, salvo que sean sustituidos recíprocamente dos hermanos, el uno púber y el 
otro impúber.

Artículo 425-9.  Derecho a legítima.
Los legitimarios del impúber únicamente tienen derecho a la legítima en la herencia 

propia de este. Forma parte de esta herencia la legítima que corresponde al impúber en la 
sucesión en la que se ha dispuesto la sustitución.
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Sección tercera. La sustitución ejemplar

Artículo 425-10.  Requisitos.
1. La sustitución ejemplar solo puede ser ordenada por ascendientes de una persona 

incapacitada que sea legitimaria de la misma, y comprende, además de los bienes del 
testador, los del incapaz que no ha otorgado testamento ni pacto sucesorio.

2. Para que la sustitución ejemplar sea válida, el ascendiente debe dejar al sustituido la 
legítima que le corresponda y la incapacidad debe ser declarada judicialmente en vida del 
descendiente sustituido, aunque lo sea después de haber sido ordenada la sustitución.

Artículo 425-11.  Concurrencia de sustituciones.
1. Si varios ascendientes sustituyen ejemplarmente al mismo descendiente, prevalece la 

sustitución dispuesta por el ascendiente muerto de grado más próximo. Si estos son del 
mismo grado, suceden en la misma herencia del incapaz todos los sustitutos ejemplares 
designados, en las cuotas que resulten de aplicar a los ascendientes respectivos las normas 
del orden sucesorio intestado.

2. Los bienes procedentes de cada una de las herencias de los ascendientes que hayan 
ordenado la sustitución corresponden, en todo caso, al sustituto ejemplar respectivamente 
designado.

Artículo 425-12.  Designación de sustituto.
1. La sustitución ejemplar debe ser ordenada a favor de descendientes, del cónyuge o 

del conviviente en pareja estable del incapaz. A falta de estos, puede ordenarse a favor de 
parientes del incapaz dentro del cuarto grado de consanguinidad en línea colateral. Si faltan 
unos y otros, puede ordenarse a favor de cualquier persona.

2. La sustitución ejemplar puede ordenarse, sin tener que respetar el orden establecido 
por el apartado 1, a favor de las personas físicas o jurídicas que hayan ejercido la tutela del 
incapaz o que hayan asumido deberes de cuidado y prestación de alimentos a este y los 
hayan cumplido hasta su muerte.

Artículo 425-13.  Ineficacia de la sustitución.
1. La sustitución ejemplar queda sin efecto al cesar realmente el estado de incapacidad 

del sustituido, aunque después no otorgue testamento, así como si el sustituto premuere al 
testador o al incapaz, o este al ascendente.

2. Si existen varios ascendientes, lo establecido por el apartado 1 se aplica con relación 
a la sustitución ejemplar respectiva.

Artículo 425-14.  Aplicación de las normas de la sustitución pupilar.
Las normas de la sustitución pupilar se aplican a la sustitución ejemplar en la medida en 

que lo permita su naturaleza.

CAPÍTULO VI
Los fideicomisos

Sección primera. Los fideicomisos en general

Artículo 426-1.  Concepto.
1. En el fideicomiso, el fideicomitente dispone que el fiduciario adquiera la herencia o el 

legado con el gravamen de que, una vez vencido el plazo o cumplida la condición, hagan 
tránsito al fideicomisario.

2. Los fideicomisarios suceden siempre al fideicomitente, aunque uno sea fideicomisario 
después de otro.
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Artículo 426-2.  Ordenación.
Los fideicomisos pueden ordenarse en pacto sucesorio, testamento, codicilo y donación 

por causa de muerte.

Artículo 426-3.  Objeto.
1. El fideicomiso de herencia o universal tiene por objeto la misma herencia o cuota de 

esta deferida al heredero fiduciario, o bien una masa de bienes genéricamente diferenciada 
que el fideicomitente haya adquirido como heredero de otra persona.

2. El fideicomiso particular tiene por objeto el mismo legado deferido al legatario o una 
parte alícuota de éste.

3. El fideicomiso impuesto al heredero que tiene por objeto bienes singulares, una 
universalidad de cosas, una empresa, un derecho de usufructo, aunque sea universal, o una 
parte alícuota de la herencia tiene la consideración de legado, y el impuesto al legatario que 
tiene por objeto bienes singulares o partes de estos comprendidos en el legado, la de 
sublegado.

Artículo 426-4.  Modalidades.
1. Los fideicomisos pueden ordenarse bajo plazo o bajo condición, según que la herencia 

o el legado fideicomisos, o una cuota de éstos, se defieran al fideicomisario al vencer el 
plazo fijado o al cumplirse la condición ordenada por el fideicomitente.

2. Los fideicomisos ordenados para después de la muerte del fiduciario tienen el carácter 
de condicionales, salvo que la voluntad del fideicomitente sea otra.

Artículo 426-5.  Capacidad para ser fideicomisario.
1. Para que los fideicomisos sean efectivos, es preciso que el fideicomisario haya nacido 

o esté concebido al ser deferido el fideicomiso a su favor.
2. En el fideicomiso a plazo, el fideicomisario que vive o ha sido concebido cuando la 

herencia o el legado son deferidos al fiduciario adquiere su derecho al fideicomiso y éste 
forma parte de la herencia relicta por él, aunque muera antes de deferirse la herencia o el 
legado fideicomisos a su favor. El testador puede excluir esta transmisibilidad.

3. En los fideicomisos condicionales, si el fideicomisario muere antes de cumplirse la 
condición, aunque sobreviva al fideicomitente, no adquiere ningún derecho al fideicomiso. El 
fideicomitente puede disponer lo contrario, en cuyo caso se entiende que ha ordenado una 
sustitución vulgar a favor de los herederos del fideicomisario.

Artículo 426-6.  Delación del fideicomiso.
1. El fideicomiso se defiere en el momento en que vence el plazo o se cumple la 

condición a favor del fideicomisario inmediatamente llamado que no haya renunciado antes a 
su derecho.

2. En el fideicomiso a plazo, la muerte del fiduciario antes del vencimiento del plazo 
anticipa la delación al momento de la muerte, salvo que la voluntad del fideicomitente sea 
otra.

3. En el fideicomiso a plazo, el fiduciario puede anticipar la delación del fideicomiso 
renunciando a su derecho a favor del fideicomisario inmediatamente llamado y ceder a un 
tercero el simple aprovechamiento de los bienes fideicomisos hasta que venza el plazo. En 
caso de cesión, no queda exonerado de sus obligaciones y responde de los perjuicios que el 
cesionario cause al fideicomiso.

4. En el fideicomiso condicional, el fiduciario no puede anticipar la delación del 
fideicomiso. Si renuncia al mismo a favor del fideicomisario, se entiende que solo ha cedido 
el aprovechamiento del mismo. Sin embargo, puede cederlo a favor del fideicomisario o de 
terceros, sujetándose a lo establecido por el artículo 426-36.3 si el fideicomiso llega a ser 
efectivo a favor de una persona diferente al cesionario.
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Artículo 426-7.  Sustitución vulgar en fideicomiso.
El testador puede disponer una sustitución vulgar en fideicomiso para el caso en que el 

fideicomisario llamado no llegue a serlo efectivamente porque no pueda o no quiera.

Artículo 426-8.  Sustitución vulgar implícita.
1. Siempre que el fiduciario llamado no llega a ser heredero o legatario por cualquier 

causa, opera en primer lugar la sustitución vulgar.
2. A falta de sustitución vulgar, el fideicomisario pasa a ser fiduciario si existe 

fideicomisario posterior. Si no existe, pasa a ser heredero o legatario libre.
3. En los supuestos de los apartados 1 y 2, no existe derecho de transmisión.

Artículo 426-9.  Pluralidad de llamamientos sucesivos.
1. En los fideicomisos con pluralidad de llamamientos de fideicomisarios sucesivos, la 

herencia o el legado fideicomisos o la cuota de estos se defieren nuevamente, en el tiempo o 
el caso previsto por el testador, a favor del segundo fideicomisario que corresponda según el 
orden de llamamientos fijado por aquel, y así sucesivamente a favor de uno para después 
del otro, hasta el último fideicomisario, que queda libre.

2. Si el fideicomisario no llega a hacer suyos, por cualquier causa, la herencia o el legado 
fideicomisos, la delación fideicomisaria se reitera a favor del fideicomisario que sigue en 
orden, sin perjuicio de las sustituciones vulgares en fideicomiso que haya dispuesto el 
testador.

Artículo 426-10.  Límites de los fideicomisos.
1. El fideicomitente puede llamar sucesivamente al fideicomiso al número de 

fideicomisarios que quiera, siempre y cuando se trate de personas vivas en el momento de 
su muerte. La eficacia de estos llamamientos excluye la de llamamientos ulteriores a 
fideicomisarios no nacidos ni concebidos en el momento de la muerte del fideicomitente.

2. El fideicomitente puede llamar a fideicomisarios que aun no hayan nacido en el 
momento de su muerte. En este caso, solo puede llegar a ser efectivo un solo llamamiento.

3. En los fideicomisos familiares, o sea, los fideicomisos en que los fideicomisarios son 
descendientes, hermanos o sobrinos del fideicomitente, este, además de hacer uso de la 
facultad que le reconoce el apartado 1 y, alternativamente, de la que le reconoce el apartado 
2, puede llamar sucesivamente al fideicomiso a personas que no pasen de la segunda 
generación, sin limitación en el número de llamamientos. Se entiende por primera 
generación la de los hijos o sobrinos del fideicomitente.

4. Si el fiduciario es una persona jurídica, el fideicomiso tiene una duración máxima de 
treinta años.

5. Los llamamientos de fideicomisarios que superen los límites establecidos por el 
presente artículo se consideran no hechos.

Artículo 426-11.  Fideicomiso de elección y de distribución.
Si el causante atribuye al fiduciario la facultad de elegir al fideicomisario entre personas 

que designa por sus nombres o circunstancias, o que forman un grupo determinado, o la de 
distribuir la herencia entre los fideicomisarios, deben observarse sus disposiciones y, 
supletoriamente, las siguientes reglas:

a) La elección puede recaer en una, varias o todas las personas designadas, pero, si se 
trata de hijos, el fiduciario solo puede escoger a nietos que sean hijos de un hijo premuerto.

b) Si elige a varios fideicomisarios, puede fijarles cuotas iguales o desiguales; si no lo 
hace, lo son por partes iguales.

c) No pueden imponerse al elegido condiciones, prohibiciones de disponer u otros 
modos, fideicomisos ni ninguna otra carga o limitación, pero pueden serle ordenadas 
sustituciones vulgares a favor de otros designados.

d) La elección debe hacerse personalmente en testamento, codicilo o pacto sucesorio, 
en que debe expresarse que se hace uso de la facultad de elegir, sin que sea admisible 
delegarla ni encomendarla a un apoderado. La elección puede hacerse también por acto 
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entre vivos, en una escritura pública, que es irrevocable, sin perjuicio de la facultad de 
nombrar a otro fideicomisario si el nombrado muere o renuncia antes de deferirse el 
fideicomiso.

e) Si en la herencia propia el fiduciario ha nombrado heredero a alguno o algunos de los 
fideicomisarios, en defecto de elección o distribución expresa, se entiende que la elección o 
la distribución se hace a favor de éstos.

f) Si no se ha hecho ni elección ni distribución, los elegibles son fideicomisarios por 
partes iguales.

Artículo 426-12.  Extinción del fideicomiso.
Los fideicomisos se extinguen en los siguientes casos:
a) Si no queda ningún fideicomisario con derecho al fideicomiso, ni por vía de sustitución 

vulgar.
b) Si se llega a los llamamientos de fideicomisarios que superan los límites legales 

permitidos.
c) Si todos los posibles fideicomisarios renuncian a su derecho.
d) En los fideicomisos condicionales, si se incumple la condición.

Sección segunda. Interpretación de los fideicomisos

Artículo 426-13.  Forma expresa y tácita.
1. El fideicomiso puede establecerse expresa o tácitamente.
2. Para que se entienda que el fideicomiso se impone tácitamente es preciso que la 

voluntad de ordenarlo se infiera claramente del contenido de la disposición.

Artículo 426-14.  Interpretación restrictiva.
1. Si se duda sobre si el testador ha ordenado un fideicomiso o ha formulado una 

recomendación o un simple ruego, se entiende esto último.
2. Si se duda sobre si una sustitución es vulgar o fideicomisaria, se entiende que es 

vulgar.
3. En caso de duda, se entiende que el fideicomiso es ordenado para después de la 

muerte del fiduciario y con carácter de condicional para el caso de que muera sin dejar hijos.

Artículo 426-15.  Presunción de condición.
1. Si se impone expresa o tácitamente a un hijo o descendiente del fideicomitente un 

fideicomiso a favor de una persona que no es hijo o descendiente, se presume que se ha 
ordenado bajo la condición que el fiduciario muera sin dejar hijos o descendientes.

2. Lo establecido por el apartado 1 solo se aplica si el fiduciario no tenía descendencia 
en el momento de la ordenación del fideicomiso o si, en caso de tener, el fideicomitente 
ignoraba su existencia.

Artículo 426-16.  Condición de no tener hijos.
La condición puesta al fiduciario de no tener hijos se considera cumplida si tiene pero no 

le sobreviven, salvo que la voluntad expresa del fideicomitente sea otra.

Artículo 426-17.  Hijos puestos como condición.
En los fideicomisos ordenados para el caso de que el fiduciario muera sin dejar hijos, 

estos no se consideran fideicomisarios si no son llamados expresamente como tales o como 
sustitutos vulgares en fideicomiso, salvo que la voluntad del fideicomitente sea otra.

Artículo 426-18.  Condición de no otorgar testamento.
La sustitución fideicomisaria que depende de la condición que el fiduciario no otorgue 

testamento queda sin efecto cuando el heredero o el legatario otorgan testamento notarial, 
salvo que la voluntad del fideicomitente sea otra.
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Artículo 426-19.  Alcance del fideicomiso.
1. El fideicomiso impuesto a un coheredero o un colegatario no se extiende a la cuota de 

herencia o legado que obtenga por sustitución vulgar, pero sí a las que reciba por derecho 
de acrecer.

2. El fideicomiso impuesto al heredero no se extiende al prelegado ordenado a su favor, 
ni éste a aquél.

Sección tercera. Los efectos del fideicomiso mientras está pendiente

Artículo 426-20.  Toma de inventario.
1. El fiduciario debe tomar inventario de los bienes de la herencia o del legado 

fideicomisos, a cargo de la misma herencia o del mismo legado. El inventario debe cerrarse 
en el plazo de seis meses a contar del momento en que el fiduciario conoce o puede 
razonablemente conocer que le ha sido deferido el fideicomiso.

2. El inventario debe formalizarse notarial o judicialmente y deben reseñarse los bienes 
relictos y su valor al abrirse la sucesión y las deudas y las cargas hereditarias, con la 
indicación de su importe.

3. El inventario no se considera tomado en forma si, sabiéndolo el fiduciario, no figuran 
en el mismo todos los bienes y todas las deudas, o si se ha elaborado en fraude de los 
fideicomisarios.

4. Para formar el inventario no es preciso citar a ninguna persona, pero pueden intervenir 
los fideicomisarios que lo soliciten.

Artículo 426-21.  Prestación de garantía.
1. El fiduciario debe prestar garantía suficiente y a su cargo en seguridad de los bienes 

muebles fideicomisos, excluidos los no susceptibles de desaparición o enajenación y los que 
sean objeto de depósito o inversión. Si los fideicomisarios inmediatos son hijos o hermanos 
del fiduciario, este no está obligado a prestarla, salvo que el testador la haya impuesto.

2. La garantía debe ser preferentemente real, con aplicación, si es hipotecaria, de lo 
establecido por el artículo 569-41. Si no presta garantía real ni personal, el fiduciario debe 
depositar los bienes muebles que debía garantizar, exceptuando los que necesite para uso 
propio o de su familia, para explotar los bienes del fideicomiso o para ejercer su profesión u 
oficio.

3. La falta de prestación de garantía no puede comportar que el fideicomiso se ponga en 
administración, salvo en el caso establecido por el artículo 426-23.2.

4. El fideicomitente puede dispensar al fiduciario de las obligaciones establecidas por los 
apartados 1 y 2.

Artículo 426-22.  Obligaciones respecto a los bienes fideicomisos.
1. El fiduciario está obligado, respecto a los bienes fideicomisos, a:
a) Inscribir el título sucesorio correspondiente en el Registro de la Propiedad e insertar 

en el mismo literalmente la cláusula fideicomisaria.
b) Invertir el dinero relicto sobrante, o los que se obtengan después, en depósitos 

bancarios o en bienes prudencialmente seguros.
c) Depositar sin demora en un establecimiento legalmente autorizado los valores 

mobiliarios y los demás activos financieros, haciendo constar en el resguardo la condición de 
fideicomisos, y, en el caso de valores anotados en cuenta, acreditar ante la entidad gestora 
que son objeto de un fideicomiso, para que se practique la inscripción correspondiente en el 
registro contable.

2. Salvo que el fideicomitente disponga otra cosa, puede sustituirse el cumplimiento de 
las obligaciones impuestas por el apartado 1.b y c, a elección del fiduciario, por una fianza 
suficiente, que no queda dispensada aunque los fideicomisarios inmediatos sean hijos o 
hermanos suyos. Si el fiduciario opta por prestar esta fianza, puede dar al dinero o a los 
valores sujetos a fideicomiso el destino que estime conveniente.
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3. Los gastos ocasionados por el cumplimiento de las obligaciones impuestas por el 
apartado 1.b y c corren a cargo de la herencia o del legado fideicomisos, y los de prestación 
de la fianza opcional regulados por el apartado 2, a cargo del fiduciario.

Artículo 426-23.  Protección del derecho de los fideicomisarios.
1. El cumplimiento de las obligaciones que la presente sección impone al fiduciario 

puede ser exigido en todo momento por cualquier fideicomisario o por las personas a que se 
refiere el artículo 426-24.

2. Si el fiduciario pone en peligro, disipa o daña gravemente los bienes fideicomisos, el 
fideicomisario puede exigirle garantía suficiente en seguridad del pago de la indemnización 
de los daños y perjuicios causados por sus actuaciones. Si se trata de un fideicomiso a 
plazo, el fideicomisario puede optar entre exigir la prestación de garantía o el tránsito 
inmediato de los bienes fideicomisos. En caso de que este tránsito no sea posible o se trate 
de un fideicomiso sometido a condición, si el fiduciario no presta garantía, el fideicomisario 
puede solicitar a la autoridad judicial que nombre a un administrador.

3. Durante el período de pendencia del fideicomiso, los fideicomisarios pueden pretender 
la declaración judicial de su derecho o del carácter fideicomiso de los bienes.

4. Los fideicomisarios pueden impugnar judicialmente los actos de disposición otorgados 
por el fiduciario, pero, mientras no se defiera el fideicomiso, las sentencias que estimen la 
pretensión de impugnación únicamente pueden ejecutarse en la medida necesaria para 
salvaguardar inmediatamente los intereses de los fideicomisarios.

5. Los fideicomisarios pueden exigir al fiduciario información sobre el estado de los 
bienes sujetos al fideicomiso si existen motivos para suponer que se están poniendo en 
peligro.

Artículo 426-24.  Fideicomisarios no nacidos ni concebidos.
1. Si existen posibles fideicomisarios no nacidos ni concebidos, la protección de sus 

intereses corresponde a las personas que serían sus ascendientes más próximos que vivan 
y, en su defecto, así como si existe conflicto de intereses con todos ellos o si la personalidad 
de los posibles fideicomisarios solo es determinable por algún acontecimiento futuro, a un 
curador.

2. El fideicomitente, al ordenar el fideicomiso, o en testamento o codicilo posteriores, 
puede nombrar a uno o varios curadores y a sus suplentes. Si no lo hace o si faltan los 
designados, su nombramiento corresponde a la autoridad judicial, de acuerdo con el 
procedimiento de jurisdicción voluntaria.

3. El cargo de curador se rige por las normas de los albaceas particulares y subsiste en 
cada sucesión mientras persiste la situación que lo ha originado.

4. El curador, para ejercer sus facultades, debe actuar con autorización judicial previa. 
Los gastos que ocasione su actuación y, en su caso, su nombramiento judicial corren a 
cargo del fideicomiso.

Artículo 426-25.  Responsabilidad del fiduciario.
El fiduciario universal que ha tomado inventario en tiempo y forma responde de las 

deudas del causante de acuerdo con el régimen de la aceptación de la herencia a beneficio 
de inventario.

Artículo 426-26.  Facultades del fiduciario.
1. El fiduciario tiene el uso y disfrute de los bienes fideicomisos y de sus subrogados y 

accesiones, hace suyos los frutos y rentas, y disfruta de todos los demás derechos que la ley 
atribuye al propietario, pero lo que adquiere que no sean frutos o rentas se incorpora al 
fideicomiso.

2. Con relación a los bosques, no se consideran frutos las talas que exceden los límites 
de una explotación racional.

3. Con relación a las acciones y las participaciones sociales, se aplican las siguientes 
reglas:
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a) El fiduciario hace suyos los dividendos acordados por la sociedad mientras dura el 
fideicomiso y ejerce todos los derechos que la ley y los estatutos sociales reconocen a los 
socios.

b) En caso de aumento de capital, se incorporan al fideicomiso las nuevas acciones y 
participaciones liberadas o suscritas en ejercicio de derechos de suscripción preferente y los 
importes obtenidos por la enajenación de estos derechos.

c) El fiduciario debe suministrar a los fideicomisarios que lo soliciten toda la información 
que tenga como socio relativa a los acuerdos sociales.

Artículo 426-27.  Partición de la herencia y división de cosa común.
1. Los herederos fiduciarios de cuota de herencia pueden pedir la partición y pueden 

practicarla eficazmente con los demás coherederos sin necesidad que intervengan los 
fideicomisarios, siempre y cuando se trate de un puro acto particional. En caso contrario, es 
preciso atenerse a lo establecido por el artículo 426-40. Los fideicomisarios pueden concurrir 
a la partición y pueden impugnarla si se hace en fraude de sus derechos.

2. Lo establecido por el apartado 1 se aplica también a la división de bienes comunes si 
alguna participación indivisa está gravada con un fideicomiso. Si el bien es indivisible o 
desmerece notablemente al dividirse, debe procederse de acuerdo con lo establecido por el 
artículo 552-11.5. En este caso, si se adjudica el bien al fiduciario, se mantiene el gravamen 
sobre la cuota fideicomisa. Si se adjudica a otro cotitular o se vende, la parte de la 
contraprestación correspondiente al fiduciario se incorpora al fideicomiso. El fiduciario solo 
puede consentir que el bien se adjudique a otro cotitular previa autorización judicial.

3. La partición hereditaria hecha por el causante o por un contador partidor designado 
por este y la hecha judicialmente producen efecto frente a los fideicomisarios, sin perjuicio de 
las acciones de impugnación que sean procedentes.

4. El heredero o el legatario gravados con un fideicomiso solo en una parte indivisa de la 
herencia o del legado deferidos a su favor, o en una cuota de estos, pueden dividir por sí 
mismos la herencia o el legado en dos lotes o porciones, uno libre y otro fideicomiso, según 
las reglas de la partición y después de haber hecho las notificaciones correspondientes a los 
fideicomisarios.

Artículo 426-28.  Conservación y administración.
1. La conservación y administración de los bienes fideicomisos son funciones obligadas 

del fiduciario, que responde personalmente de los mismos con la diligencia que es preciso 
emplear en los bienes propios.

2. En cumplimiento de sus funciones, el fiduciario debe cobrar y pagar créditos y las 
deudas a favor o a cargo de la herencia fideicomisa, cancelar las garantías y pagar a su 
cargo los gastos ordinarios de conservación de los bienes.

3. El fiduciario debe satisfacer, a cargo del fideicomiso, los gastos extraordinarios de 
conservación o de refacción y las demás cargas análogas.

Artículo 426-29.  Mejoras e incorporaciones.
1. Todas las mejoras y todos los bienes que el fiduciario incorpora materialmente al 

fideicomiso quedan afectos al fideicomiso. Sin embargo, al deferirse este, el fiduciario o sus 
herederos pueden optar por retirar las mejoras o incorporaciones, si puede hacerse sin 
detrimento de los bienes fideicomisos, o por exigir su importe, salvo, en ambos casos, que el 
fiduciario las haya financiado de la forma que permite el artículo 426-38.

2. El fiduciario puede alterar la sustancia de las cosas si no disminuye su valor, con las 
limitaciones establecidas por el presente capítulo.

Artículo 426-30.  Ejercicio de acciones y eficacia de sentencias, laudes y transacciones.
1. El fiduciario debe ejercer las acciones que deriven de su deber de conservar y 

administrar diligentemente la herencia o el legado fideicomisos.
2. Las sentencias y demás resoluciones dictadas en procedimientos o expedientes en los 

que haya intervenido el fiduciario, los laudes recaídos en arbitrajes a los que se haya 
sometido y las transacciones que haya convenido no afectan a los fideicomisarios que no 

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 22  Ley del libro cuarto del Código Civil de Cataluña, relativo a las sucesiones

– 1079 –



hayan sido citados o no hayan intervenido en los mismos, salvo que estos asientan, que 
dichos laudes, sentencias, resoluciones y transacciones sean favorables al fideicomiso, que 
hagan referencia a los actos que el fiduciario puede hacer por sí solo, o que se hayan 
cumplido las normas relativas a la disposición de los bienes fideicomisos.

Artículo 426-31.  Derecho a la cuarta trebeliánica o cuota libre.
1. Salvo que el causante lo haya prohibido, el heredero fiduciario que ha aceptado la 

herencia tiene derecho a detraer y a hacer suya, libre del fideicomiso, una cuarta parte del 
patrimonio fideicomiso, llamada cuarta trebeliánica o cuota libre.

2. Si el causante ha hecho llamamientos sucesivos al fideicomiso, solo tiene derecho a la 
cuarta trebeliánica o cuota libre el heredero fiduciario que adquiere en primer lugar la 
herencia fideicomisa, salvo que no la detraiga y manifieste la voluntad de ceder el derecho al 
siguiente fideicomisario.

3. Para detraer la cuarta trebeliánica o cuota libre, es preciso que el heredero haya 
tomado inventario en el tiempo y la forma establecidos por el artículo 426-20.

4. Si existen varios herederos fiduciarios, cada uno puede detraer una parte de la cuarta 
trebeliánica o cuota libre proporcional a su cuota hereditaria fideicomisa.

5. El fideicomitente puede reducir o ampliar la cuarta trebeliánica o cuota libre y 
establecer las reglas a que debe sujetarse la detracción.

Artículo 426-32.  Cálculo de la cuarta trebeliánica o cuota libre.
La cuarta trebeliánica o cuota libre consiste en la cuarta parte de la herencia fideicomisa, 

una vez deducidas las deudas y cargas de la herencia, los gastos de última enfermedad y de 
entierro o incineración del causante, los legados y las legítimas, incluida la del fiduciario que 
sea legitimario.

Artículo 426-33.  Detracción de la cuarta trebeliánica o cuota libre.
1. El fiduciario puede detraer la cuarta trebeliánica o cuota libre tan pronto como haya 

tomado inventario, siempre y cuando haya prestado, si procede, las garantías a que se 
refiere el artículo 426-21, y haya pagado o afianzado las deudas y cargas de la herencia y 
las legítimas. El fiduciario puede detraer la cuarta trebeliánica o cuota libre en cualquier 
momento, de una vez o en varias veces.

2. Para detraer la cuarta trebeliánica o cuota libre, el fiduciario debe otorgar escritura 
pública, previa notificación a los fideicomisarios o curadores de acuerdo con lo establecido 
por el artículo 426-42. La detracción puede hacerse en bienes de la herencia que no sean ni 
de la mejor ni de la peor condición, o en dinero, aunque no haya en la herencia. Si opta por 
liberar bienes del fideicomiso, debe hacerlo por su valor en el momento de la detracción, 
pero atendiendo a su estado material en el momento de la delación del fideicomiso. Si opta 
por hacer la detracción en dinero y no hay suficiente en la herencia, puede vender bienes de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 426-38.

Artículo 426-34.  Extinción de la cuarta trebeliánica o cuota libre.
El derecho a la cuarta trebeliánica o cuota libre se extingue por renuncia expresa o 

tácita. Se entiende que se renuncia tácitamente si, a sabiendas de este derecho, el fiduciario 
o sus herederos entregan al fideicomisario la posesión de la herencia fideicomisa sin 
formular ninguna reserva.

Artículo 426-35.  Facultades del fideicomisario sobre su derecho.
1. Mientras el fideicomiso no sea deferido al fideicomisario, este puede enajenar, gravar, 

renunciar y señalar para el embargo su derecho a adquirir la herencia o el legado 
fideicomisos.

2. La enajenación, el gravamen o el embargo deben limitarse a los bienes que 
correspondan al fideicomisario al deferirse el fideicomiso.

3. Si en la sustitución condicional no llega a deferirse el fideicomiso, los actos a que se 
refieren los apartados 1 y 2 quedan sin efecto.
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Sección cuarta. Disposición de los bienes fideicomisos

Artículo 426-36.  Principio general.
1. El fiduciario puede enajenar y gravar los bienes fideicomisos, libres del fideicomiso, en 

los casos en que lo permita la ley o lo autoricen el fideicomitente o los fideicomisarios, de 
acuerdo con lo establecido por la presente sección.

2. La contraprestación eventualmente adquirida por razón de los actos de disposición a 
que se refiere el apartado 1 se sujeta al fideicomiso en virtud del principio de subrogación 
real, salvo los casos en que la ley establece otra cosa o en que el fideicomitente o los 
fideicomisarios autorizan que los bienes o el dinero obtenidos se excluyan del fideicomiso.

3. En los fideicomisos condicionales, el fiduciario puede hacer válidamente actos de 
disposición de los bienes fideicomisos fuera de los supuestos a que se refiere el apartado 1, 
pero su eficacia se supedita a la efectividad del fideicomiso, aunque al ser otorgados 
aquellos actos se haya silenciado el gravamen. El fiduciario no tiene esta facultad si el 
fideicomitente ha impuesto una prohibición de disponer específica a tal efecto, ni tampoco si 
el fideicomiso es a plazo.

Artículo 426-37.  Disposición de bienes con autorización del fideicomitente o de terceras 
personas.

1. El fideicomitente puede facultar al fiduciario para enajenar y gravar todos o algunos de 
los bienes fideicomisos, libres del fideicomiso, por actos entre vivos.

2. El fideicomitente puede facultar al fiduciario para enajenar y gravar todos o algunos de 
los bienes fideicomisos con la autorización de una o más personas designadas a tal fin, a las 
cuales son de aplicación los preceptos relativos a los albaceas particulares, en la medida 
que lo permitan la naturaleza y la duración indefinida de su encargo. Si estas personas 
mueren, renuncian o son incapacitadas, el fiduciario puede disponer sin autorización, salvo 
que la voluntad del fideicomitente sea otra.

Artículo 426-38.  Disposición de bienes con notificación a los fideicomisarios.
1. El fiduciario está facultado por ministerio de la ley para enajenar o gravar bienes de la 

herencia o el legado fideicomisos, libres del fideicomiso, en los siguientes casos:
a) Para pagar las deudas, las cargas hereditarias, las legítimas y los legados, incluida la 

percepción de su propia legítima, sin perjuicio de lo establecido por el artículo 451-9.
b) Para detraer la cuarta trebeliánica o cuota libre.
c) Para financiar los gastos extraordinarios de conservación y refacción de los bienes del 

fideicomiso y de mejoras necesarias y útiles, si bien estas se incorporan al fideicomiso de 
acuerdo con el artículo 426-29.

2. Para hacer los actos a que se refiere el apartado 1, no es preciso la intervención de 
los fideicomisarios, pero deben notificarse previamente de acuerdo con lo establecido por el 
artículo 426-42.

Artículo 426-39.  Disposición de bienes bajo propia responsabilidad.
1. El fiduciario está facultado, respecto a los bienes fideicomisos, para hacer por sí solo, 

bajo su responsabilidad, los siguientes actos:
a) Vender los bienes muebles que no puedan conservarse y sustituir los que se 

deterioren por el uso.
b) Cumplir obligaciones del fideicomitente que tengan por objeto la enajenación de 

bienes del fideicomiso o que comporten la extinción de derechos personales o reales sobre 
bienes ajenos o su cancelación registral.

c) Intervenir en operaciones de parcelación o reparcelación urbanística o de 
concentración parcelaria que afecten a los bienes fideicomisos, en cualquiera de las 
modalidades establecidas por la legislación sectorial.

d) Concertar convenios en materia de expropiación forzosa y aceptar indemnizaciones 
por daños a los bienes fideicomisos.
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2. Los bienes fideicomisos enajenados en virtud de los actos a que se refiere el apartado 
1 quedan libres del fideicomiso y, en su lugar, se subrogan los bienes obtenidos por el 
fiduciario. Si como consecuencia del acto llevado a cabo, el fiduciario debe asumir 
obligaciones, cesiones urbanísticas u otras cargas, su cumplimiento corre a cargo del 
fideicomiso.

3. El fiduciario puede notificar a los fideicomisarios los actos a que se refiere el apartado 
1 de acuerdo con el procedimiento establecido por el artículo 426-42.

Artículo 426-40.  Disposición de bienes libres de fideicomiso con autorización judicial.
1. El fiduciario puede enajenar bienes de la herencia o el legado fideicomisos, libres del 

fideicomiso, para reemplazarlos por otros que queden sujetos al mismo por subrogación real, 
a fin de obtener más rendimiento o utilidad.

2. La facultad dispositiva a que se refiere el apartado 1 debe ejercerse en los términos 
que haya establecido el fideicomitente, y no es procedente si este la ha prohibido 
expresamente o ha ordenado una prohibición de disponer especial incompatible con la 
subrogación. Si el fideicomitente no ha ordenado nada sobre esta facultad, solo puede 
ejercerse previa autorización del juez competente.

3. La autorización judicial tiene lugar por el procedimiento de jurisdicción voluntaria, 
previa notificación a los fideicomisarios y al curador, si existen, sin necesidad de la subasta. 
La autoridad judicial debe practicar las pruebas que estime pertinentes, especialmente en 
cuanto a la justa valoración de los bienes. Si autoriza la subrogación, debe adoptar las 
medidas procedentes para que sea efectiva, para que los bienes reemplazados se liberen 
del gravamen fideicomisario y para que se sujeten al mismo los bienes adquiridos. Los 
gastos de este procedimiento corren a cargo del fideicomiso.

4. No es precisa la autorización judicial si ya no puede haber más fideicomisarios 
llamados que los vivientes y sus descendientes, y los fideicomisarios que serían los 
inmediatamente llamados en aquel momento prestan consentimiento al acto de disposición. 
Este consentimiento no implica renuncia al fideicomiso. Además, debe notificarse la voluntad 
de enajenar, con el precio y las condiciones, a los fideicomisarios posteriores, pero no a los 
sustitutos vulgares en fideicomiso.

5. Para la enajenación a que se refiere el apartado 4, es preciso que una persona o una 
entidad dedicadas exclusivamente a la actividad profesional de tasación evalúen los bienes y 
que la tasación se incorpore a la documentación del acto de enajenación. El precio de 
enajenación o el valor de la contraprestación, en su caso, no puede ser inferior al valor de 
tasación. Además, pueden adoptarse las medidas de garantía que se estimen pertinentes.

Artículo 426-41.  Disposición de bienes libres de fideicomiso con consentimiento de los 
fideicomisarios.

1. El fiduciario puede enajenar y gravar bienes de la herencia o el legado fideicomisos, 
libres del fideicomiso, mediante el consentimiento de futuro, de presente o de pretérito de 
todos los fideicomisarios que efectivamente lleguen a serlo al deferirse el fideicomiso.

2. La autorización de futuro solo libera los bienes que el fiduciario enajena o grava 
efectivamente, pero no implica renuncia total al fideicomiso.

3. El consentimiento prestado por el fideicomisario lo vincula, pero en la sucesión 
fideicomisaria condicional esta vinculación únicamente tiene efecto si el fideicomisario llega 
efectivamente a serlo y no si lo es otro fideicomisario llamado que no ha prestado el 
consentimiento, aunque sea como sustituto vulgar en fideicomiso.

Artículo 426-42.  Procedimiento de notificación y oposición judicial.
1. Siempre que sea preceptivo notificar a los fideicomisarios los actos que el fiduciario 

pretende hacer sobre los bienes del fideicomiso o si cree conveniente notificárselos, el 
fiduciario debe hacerlo por medio de la autoridad judicial competente, por el procedimiento 
de jurisdicción voluntaria, o por acta notarial.

2. Las notificaciones deben expresar las circunstancias del acto proyectado y deben 
hacerse a todos los fideicomisarios existentes y que estén determinados y, si procede, a los 
ascendientes más próximos o al curador en los supuestos a que se refiere el artículo 426-24. 
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La notificación a los fideicomisarios en paradero desconocido se hace por medio de edictos. 
Si el testador no ha designado nominativamente a los fideicomisarios, pueden determinarse 
por medio de un acta de notoriedad.

3. Las personas notificadas pueden formular oposición por vía judicial en el plazo de un 
mes. La oposición, una vez formalizada, debe hacerse constar, si procede, en el acta 
notarial.

4. La oposición debe sustanciarse por el procedimiento del juicio verbal, y solo puede 
fundamentarse en ilegalidad o fraude del fiduciario, o en el hecho de que éste no se haya 
ajustado a los términos de la notificación.

5. Tan pronto como haya transcurrido el plazo de la última notificación sin oposición, o 
una vez desestimada la oposición formulada, el fiduciario puede hacer el acto proyectado.

Artículo 426-43.  Ejecución forzosa de bienes fideicomisos.
1. Los bienes fideicomisos que se enajenen por ejecución forzosa por deudas del 

fideicomitente o de aquellas de que responda el fideicomiso son adquiridos por el rematante 
o adjudicatario libres del fideicomiso, siempre y cuando los fideicomisarios o, si procede, sus 
ascendientes más próximos o el curador hayan sido citados.

2. La ejecución forzosa por deudas propias del fiduciario solo es procedente contra su 
derecho de legítima y de cuarta trebeliánica o cuota libre y contra los frutos y rentas del 
fideicomiso que le corresponden, salvo, si se trata de un fideicomiso condicional, que el 
acreedor prefiera que se enajenen los bienes de acuerdo con lo establecido por el artículo 
426-36.3.

Sección quinta. Los efectos del fideicomiso en el momento de la delación

Artículo 426-44.  Efectos de la delación.
1. La delación a favor del fideicomisario le atribuye la condición de heredero o de 

legatario. Con este carácter, el fideicomisario hace suya la herencia o el legado o una cuota 
de estos, según el contenido de bienes y derechos en el momento en que se abre la 
sucesión del fideicomitente, con aplicación del principio de subrogación real.

2. De acuerdo con el principio de subrogación real, deben entregarse al fideicomisario 
los bienes que el fiduciario haya adquirido a título oneroso a cargo de la herencia o el legado 
fideicomisos, salvo los supuestos exceptuados legalmente o aquellos en que el 
fideicomitente o los fideicomisarios han autorizado que la contraprestación adquirida se 
excluya del fideicomiso.

3. Si el fiduciario se acogió a la opción establecida por el artículo 426-22.2 y dispuso 
discrecionalmente de dinero sujeto al fideicomiso, debe restituir al fideicomisario la cantidad 
dispuesta, actualizando su valor al momento de la delación del fideicomiso.

Artículo 426-45.  Entrega de la posesión.
1. Una vez deferido el fideicomiso, el fiduciario o sus herederos deben entregar la 

posesión de la herencia o el legado fideicomisos al fideicomisario en el plazo de un mes a 
contar del día siguiente al día en que sean requeridos por vía notarial o judicial.

2. Si el fiduciario o sus herederos no entregan la posesión dentro del plazo fijado por el 
apartado 1, tienen la consideración de meros detentadores y dejan de hacer suyos los frutos. 
El fideicomisario puede reclamar judicialmente la posesión de los bienes por los medios 
establecidos por la legislación procesal.

Artículo 426-46.  Responsabilidad del fideicomisario.
El heredero fideicomisario responde, desde que adquiere el fideicomiso y únicamente 

con los bienes que reciba, de las deudas y cargas hereditarias que no han sido pagadas con 
bienes de la herencia, de las deudas legalmente contraídas por el fiduciario a cargo del 
fideicomiso y de las que determina el artículo 426-47.
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Artículo 426-47.  Deberes de liquidación.
1. Tan pronto como sea deferido el fideicomiso, el fiduciario o sus herederos tienen 

derecho a exigir al fideicomisario:
a) La entrega de las mejoras o incorporaciones efectuadas por el fiduciario a su cargo, o 

el abono de su importe.
b) El reembolso de los gastos pagados por el fiduciario que sean a cargo del fideicomiso.
c) El reembolso de las cantidades que el fiduciario haya satisfecho a su cargo por razón 

de deudas y cargas hereditarias, legítimas, legados a cargo de la herencia, ampliaciones de 
capital social y demás conceptos análogos.

d) El cobro de los créditos exigibles que el fiduciario tuviese contra el fideicomitente.
2. El importe de las mejoras e incorporaciones se estima en el aumento de valor que los 

bienes han experimentado, sin que pueda exceder el precio de coste actualizado. Los 
reembolsos establecidos por las letras b y c del apartado 1 deben hacerse también por el 
valor actualizado de las cantidades invertidas. Sin embargo, estas deudas no devengan 
interés mientras el fiduciario no reclame judicialmente su pago.

Artículo 426-48.  Derecho de retención del fiduciario.
1. El fiduciario o sus herederos pueden retener la posesión de la herencia o el legado 

fideicomisos si dentro del plazo fijado por el artículo 426-45 comunican notarialmente al 
fideicomisario la decisión de hacerlo, de acuerdo con la ley, para alguno de los créditos a 
que se refiere el artículo 426-47, e indican su importe.

2. El derecho de retención subsiste mientras la cantidad total fijada no ha sido 
consignada, afianzada o satisfecha, sin perjuicio de su posterior comprobación definitiva.

Artículo 426-49.  Reclamación de la cuarta trebeliánica o cuota libre.
1. Si antes de deferirse el fideicomiso el fiduciario no ha detraído la cuarta trebeliánica o 

cuota libre, él o sus causahabientes pueden exigir su pago al fideicomisario con los intereses 
vencidos desde la reclamación judicial.

2. Los fideicomisarios pueden optar por efectuar el pago en bienes o en dinero. Si optan 
por el pago en bienes, deben formar un lote que contenga, en la medida en que sea posible, 
bienes hereditarios de la misma especie y calidad, estimados por su valor en el momento de 
efectuar el pago.

Artículo 426-50.  Impugnación de actos en fraude del fideicomiso.
1. Una vez adquirido el fideicomiso, el fideicomisario puede impugnar por ineficaces 

todos los actos de enajenación y gravamen que el fiduciario haya hecho en fraude o perjuicio 
de la herencia o el legado fideicomisos, y reivindicar los bienes enajenados o gravados 
indebidamente o afectos al fideicomiso condicional, sin perjuicio de lo establecido por el 
artículo 426-42 y de la protección de terceros adquirientes de acuerdo con la legislación 
hipotecaria, pero no puede reclamar los frutos anteriores.

2. Los actos de enajenación y gravamen a que se refiere el apartado 1 son eficaces en la 
medida en que sean imputables a los conceptos a que el fiduciario o sus herederos tengan 
derecho o que acrediten contra el fideicomiso, al deferirse este, de acuerdo con el artículo 
426-47, y en la medida en que lo permita la cantidad total a que el fiduciario tenga derecho 
por dichos conceptos, después de deducir su importe de las indemnizaciones que deriven de 
sus responsabilidades en el fideicomiso.

3. Si la cantidad a que se refiere el apartado 2 no cubre el valor de los bienes 
enajenados y los gravámenes impuestos, referidos siempre a la estimación que tenían al ser 
otorgados, únicamente se sostienen como eficaces los actos dispositivos que quepan en 
aquella cantidad, por orden de antigüedad. Disfrutan de la misma preferencia los actos 
otorgados con la simple invocación de hacer valer esta imputación, aunque no se hayan 
cumplido los requisitos establecidos por el artículo 426-38.

4. Los terceros adquirientes pueden oponer la imputación a que se refiere el apartado 3 
a las acciones que, de acuerdo con el presente artículo, pueda ejercer el fideicomisario. Si 
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este niega simplemente la existencia de los créditos o derechos del fiduciario, la prueba 
incumbe a los terceros adquirientes que hacen valer la imputación.

Sección sexta. El fideicomiso de residuo y la sustitución preventiva de residuo

Artículo 426-51.  Fideicomiso de residuo.
En el fideicomiso de residuo, el fideicomitente faculta al fiduciario para disponer, en todo 

o en parte, de los bienes fideicomisos. También existe fideicomiso de residuo cuando el 
fideicomitente establece que los bienes de los que no haya dispuesto el fiduciario deben 
hacer tránsito al fideicomisario, o cuando se subordina el fideicomiso al hecho de que, al 
morir el fiduciario, queden en la herencia o el legado fideicomisos bienes de los que este no 
haya dispuesto.

Artículo 426-52.  Facultades del fiduciario.
En el fideicomiso de residuo, el fiduciario, además de tener las facultades reconocidas a 

todo fiduciario, puede hacer los siguientes actos:
a) Enajenar, gravar o disponer de otra forma de los bienes fideicomisos y de sus 

subrogados, libres del fideicomiso, por actos entre vivos a título oneroso.
b) Transformar, emplear o consumir los bienes fideicomisos y sus subrogados a fin de 

satisfacer sus necesidades y las de su familia, sin tener que reponerlos.

Artículo 426-53.  Interpretación.
1. Si el fideicomiso faculta sólo para vender, se entiende que faculta también para hacer 

otros actos de disposición a título oneroso.
2. La facultad de disponer a título gratuito, que debe establecerse de forma expresa, se 

entiende que se atribuye para hacerlo solo por actos entre vivos y comprende también la de 
disponer a título oneroso.

Artículo 426-54.  Disposición en caso de necesidad o con consentimiento de otro.
El fideicomitente puede ordenar que el fiduciario solo pueda ejercer la facultad de 

disponer si concurren determinadas circunstancias, entre las que puede haber la situación 
de necesidad o la autorización de terceros. Si se prevé la autorización de terceros, debe 
aplicarse lo establecido por el artículo 426-37.2.

Artículo 426-55.  Buena fe del fiduciario.
1. En el ejercicio de sus facultades dispositivas, el fiduciario debe actuar de buena fe, sin 

ánimo de defraudar el fideicomiso.
2. Los fideicomisarios o las personas a que se refiere el artículo 426-24 tienen acción 

personal contra el fiduciario o sus herederos por razón de los actos hechos en fraude o 
contravención del fideicomiso.

Artículo 426-56.  Subrogación real.
1. El fideicomiso subsiste, en virtud de subrogación real, sobre los bienes o el dinero que 

reemplacen los bienes fideicomisos a consecuencia del ejercicio de las facultades 
dispositivas del fiduciario o por cualquier otra causa, con las excepciones establecidas por el 
artículo 426-36.2. El fideicomiso también subsiste sobre el remanente no consumido en caso 
de enajenación o gravamen de bienes para satisfacer las necesidades personales o 
familiares del fiduciario.

2. En el fideicomiso de residuo que faculte al fiduciario para disponer a título gratuito, se 
liberan del fideicomiso los bienes muebles que, en el momento en que se defiera el 
fideicomiso, el fiduciario haya incorporado o destinado materialmente a su patrimonio o que 
sean poseídos como propios por otras personas de forma pública y pacífica con 
conocimiento del fiduciario.
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Artículo 426-57.  Imputación.
El valor de los bienes fideicomisos de los que ha dispuesto el fiduciario se imputa a lo 

que por legítima, por cuarta trebeliánica o cuota libre, o por otros créditos o derechos puede 
pretender contra el fideicomiso.

Artículo 426-58.  Régimen jurídico.
1. Son de aplicación al fideicomiso de residuo las disposiciones del presente capítulo, 

salvo las de la sección cuarta, que solo se aplican en la medida en que lo permita la 
naturaleza y clase del fideicomiso establecido.

2. Las disposiciones relativas a la prestación de garantía y de otras obligaciones 
respecto a los bienes fideicomisos solo son exigibles en el supuesto en que, por voluntad del 
fideicomitente, una parte de los bienes se haya reservado para hacer tránsito al 
fideicomisario.

Artículo 426-59.  Sustitución preventiva de residuo.
1. En la sustitución preventiva de residuo, el testador, en previsión de que algún 

heredero o legatario muera sin dejar sucesor voluntario, llama a una o más personas para 
que, cuando mueran aquellos, hagan suyos los bienes que el heredero o el legatario hayan 
adquirido en la sucesión del testador y de los que no hayan dispuesto por actos entre vivos, 
por cualquier título, o por causa de muerte.

2. Además de lo establecido por el apartado 1, existe sustitución preventiva de residuo 
cuando un fideicomitente autoriza expresamente al fiduciario para disponer libremente de los 
bienes de la herencia o el legado fideicomisos por actos entre vivos y por causa de muerte, y 
designa a uno o más sustitutos para después de morir el fiduciario.

3. La delación a favor de los sustitutos preventivos de residuo solo se produce si el 
heredero o el legatario mueren sin haber otorgado testamento o heredamiento válido y eficaz 
o si los herederos que los sustituidos han instituido no llegan a sucederles por cualquier 
causa.

4. Los bienes de los que el heredero o el legatario sustituidos no hayan dispuesto son 
adquiridos por los sustitutos preventivos como sucesores del testador que ordenó la 
sustitución. Se aplica a esta sustitución lo establecido por el artículo 426-56.2.

5. La sustitución preventiva de residuo queda sin efecto por renuncia o indignidad 
sucesoria de todos los sustituidos, o por el hecho de premorir todos éstos al heredero o al 
legatario sustituidos.

CAPÍTULO VII
Los legados

Sección primera. Los legados y sus efectos

Artículo 427-1.  Otorgamiento.
El causante puede ordenar legados en testamento, codicilo o memoria testamentaria.

Artículo 427-2.  Capacidad para ser legatario.
Es eficaz el legado a favor de persona aún no nacida ni concebida en el momento de 

morir el causante, en el supuesto de que llegue a nacer, así como el dispuesto a favor del 
legatario determinable por un acontecimiento futuro y razonablemente posible expresado por 
el causante. En ambos casos se entiende que eso incluye una condición suspensiva del 
legado.

Artículo 427-3.  Designación del beneficiario del legado.
1. El causante puede ordenar legados a favor de personas que la gravada con el legado 

o un tercero elijan entre las designadas por sus nombres o circunstancias por el causante o 
entre las comprendidas en un grupo que este determine.
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2. La elección debe regirse por lo establecido por el artículo 426-11, y únicamente puede 
hacerse en escritura pública y en el plazo de un año a contar de la aceptación de la persona 
gravada o del encargo al tercero.

Artículo 427-4.  Legado a favor de varios legatarios.
1. Salvo que la voluntad del causante sea otra, el legado ordenado conjuntamente a 

favor de varias personas les corresponde por partes iguales, aunque, si también han sido 
instituidos herederos, sus cuotas hereditarias sean desiguales.

2. El causante puede dejar al arbitrio de la persona gravada con el legado o de una 
tercera la determinación de las partes de los colegatarios. La determinación debe hacerse en 
escritura pública, de acuerdo con lo establecido por el artículo 426-11.c, d y e, y dentro del 
plazo fijado por el artículo 427-3, una vez transcurrido el cual sin que se haya hecho la 
determinación es preciso atenerse a lo establecido por el apartado 1 del presente artículo.

3. En caso de duda, se entiende que el legado a favor de varias personas es conjunto, y 
no alternativo.

Artículo 427-5.  Prelegado.
El coheredero o el heredero único favorecido con algún legado lo adquiere íntegramente 

a título de legatario, y no de heredero, aunque el causante lo haya impuesto 
determinadamente a cargo de él mismo, sin perjuicio de la facultad que el artículo 464-6.1 
reconoce a los coherederos.

Artículo 427-6.  Sustitución vulgar.
1. El causante puede sustituir al legatario mediante sustitución vulgar.
2. La delación a favor del sustituto vulgar se entiende que se produce al mismo tiempo 

que la delación a favor del sustituido y, por lo tanto, aunque el sustituto muera antes de que 
se frustre la delación al sustituido, el sustituto vulgar transmite su derecho a sus sucesores.

Artículo 427-7.  Personas gravadas.
1. Pueden ser gravados con legados los herederos, legatarios, fideicomisarios, 

donatarios por donación por causa de muerte y, en general, cualquier persona que por causa 
de muerte y por voluntad del causante obtenga algún beneficio patrimonial.

2. Además de las personas a que se refiere el apartado 1, también puede ser gravado el 
tercer beneficiario de una estipulación que el causante, en previsión de su muerte, haya 
acordado con otra persona, en la que se haya reservado la libre designación y el cambio de 
beneficiario. Este legado no puede reducirse por razón de legítima.

3. Es suficiente que la persona gravada con el legado esté determinada en el momento 
de ser exigible el legado.

Artículo 427-8.  Pluralidad de personas gravadas.
1. Los legados gravan al único heredero o a todos los herederos, salvo que el causante 

los imponga determinadamente a cargo de cualquiera de ellos o de otra persona favorecida.
2. Cada una de las personas gravadas con un mismo legado lo es en proporción a la 

respectiva cuota hereditaria o en proporción al importe de lo que obtenga de acuerdo con el 
artículo 427-7, salvo que la voluntad del causante sea otra. Sin embargo, y también salvo el 
caso en que la voluntad del causante sea otra, si un legado es ordenado a cargo de dos o 
más personas alternativamente, éstas responden solidariamente de su cumplimiento, y quien 
lo haya cumplido puede exigir a los demás el reintegro de su parte.

3. Si la persona gravada con un legado no llega a ser efectivamente heredero o 
legatario, el legado subsiste a cargo del heredero o de la persona que resulte 
inmediatamente beneficiada por este hecho, salvo que, por disposición del causante o por la 
naturaleza del legado, sólo deba cumplirlo o pueda cumplirlo la persona gravada 
primeramente.
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Artículo 427-9.  Objeto del legado.
1. Puede ser objeto de legado todo aquello que pueda atribuir al legatario un beneficio 

patrimonial y no sea contrario a la ley.
2. El objeto del legado debe ser determinado o, al menos, debe poder determinarse en el 

momento en que debe cumplirse el legado mediante hechos o circunstancias que resulten 
de la propia disposición.

3. Si el objeto del legado son cosas futuras que puedan llegar a existir, se entiende que 
son legadas para el caso de que existan en el momento en que debe cumplirse el legado o 
en el tiempo en el que razonablemente se esperaban.

4. El causante puede encomendar al arbitrio de equidad de un tercero la determinación 
del legado y de su subsistencia, siempre y cuando el causante exprese la finalidad del 
legado. Para cumplir este encargo, el tercero disfruta del plazo establecido por el artículo 
429-13. El legatario puede pedir a la autoridad judicial que decida, en caso de que el tercero 
no cumpla el encargo o actúe de modo evidente contra la equidad.

Artículo 427-10.  Eficacia del legado.
1. Pueden ordenarse legados con eficacia real o con eficacia obligacional.
2. El legado tiene eficacia real si por la sola virtualidad del legado el legatario adquiere 

bienes o derechos reales o de crédito, determinados y propios del causante, que no se 
extingan por su muerte, así como si el legatario adquiere un derecho real que por razón del 
mismo legado se constituye sobre una cosa propia del causante.

3. El legado tiene eficacia obligacional si el causante impone a la persona gravada una 
prestación determinada de entregar, hacer o no hacer a favor del legatario. Si la prestación 
consiste en entregar los bienes o derechos que el legatario debe adquirir en cumplimiento 
del legado, estos se consideran adquiridos directamente del causante.

Artículo 427-11.  Legado bajo condición o bajo plazo.
1. Los legados pueden ordenarse bajo condición o bajo plazo, tanto suspensivos como 

resolutorios.
2. Se aplican a las condiciones impuestas en los legados lo establecido por el artículo 

423-14.2 y los artículos 423-15 a 423-19, y al plazo incierto, lo establecido por el artículo 
423-13.2.

Artículo 427-12.  Condición y plazo suspensivos.
1. El legado ordenado bajo condición suspensiva no es eficaz si la condición no llega a 

cumplirse y tampoco si el legatario muere mientras está pendiente de cumplimiento, sin que 
en este caso sus sucesores adquieran ningún derecho al legado, y sin perjuicio de la 
sustitución vulgar si se ha ordenado. Eso mismo se aplica también al legado ordenado para 
el caso de que el legatario lo quiera o lo acepte, si el legatario muere antes de la aceptación.

2. El plazo suspensivo retrasa simplemente los efectos del legado. Si el legatario muere 
antes del vencimiento del plazo, el derecho legado se transmite a sus sucesores.

3. La persona gravada puede anticipar la entrega o el cumplimiento del legado, salvo que 
el plazo se establezca en beneficio del legatario.

4. Hasta que no venza el plazo o se cumpla la condición, la persona gravada hace suyos 
los frutos y rentas producidos por el bien legado.

Artículo 427-13.  Condición y plazo resolutorios.
1. En los legados ordenados bajo condición o plazo resolutorios, el legatario adquiere los 

bienes objeto del legado con el gravamen resolutorio, que afecta a los bienes como carga 
real, si el causante no ha ordenado que produzca efectos obligacionales.

2. El legatario es propietario de los bienes y hace suyos los frutos hasta que venza el 
plazo o se cumpla la condición, debe prestar garantía y tiene sobre los bienes objeto de 
legado la misma posición que el fiduciario en las sustituciones fideicomisarias de legado.

3. Si el legatario muere antes de que venza el plazo o se cumpla la condición, sus 
sucesores adquieren los bienes objeto del legado con sujeción a dicho gravamen.
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Artículo 427-14.  Delación.
1. Los legados se defieren al legatario en el momento de la muerte del causante.
2. Si el legado se ha ordenado bajo condición suspensiva, la delación se produce cuando 

la condición se cumple.
3. En el legado ordenado a favor de una persona aún no concebida en el momento de la 

muerte del causante o cuando la personalidad del legatario deba determinarse por un hecho 
futuro, la delación se produce cuando se deviene el nacimiento o el hecho que determina la 
personalidad del legatario. Sin embargo, si este legado está sujeto a plazo o condición 
suspensivos, únicamente se defiere el legado a favor de quienes han nacido o han sido 
concebidos o de quienes están determinados al vencer el plazo o cumplirse la condición.

4. Si la condición suspensiva es potestativa del legatario, su cumplimiento parcial no 
implica delación parcial del legado, pero si existe una pluralidad de legatarios se defiere a los 
legatarios que vayan cumpliendo parcialmente la condición la parte que les corresponde. Si 
esta es indivisible, basta con que la cumpla cualquier legatario.

5. El legado de cosa futura se defiere cuando la cosa llega efectivamente a existir si ello 
se deviene en el tiempo que razonablemente se preveía o en el fijado por el causante. El 
legatario transmite a sus sucesores su derecho al legado, aunque muera con anterioridad, 
siempre y cuando haya sobrevivido al testador.

Artículo 427-15.  Efectos de la delación.
1. Por la delación, el legatario adquiere de pleno derecho la propiedad de la cosa objeto 

del legado si este es de eficacia real, y se convierte en acreedor de la persona gravada si es 
de eficacia obligacional, sin perjuicio de poder renunciar al mismo.

2. La delación de los legados es eficaz, con independencia de que la persona gravada 
con estos acepte o repudie el beneficio patrimonial que le atribuye el causante.

3. En el legado de eficacia real sujeto a condición suspensiva, los efectos de la delación 
se retrotraen al momento de la muerte del causante, pero sin que el legatario pueda exigir 
los frutos o rentas anteriores.

Artículo 427-16.  Aceptación y repudiación.
1. El legatario que acepta expresa o tácitamente el legado consolida su adquisición, pero 

si lo repudia se entiende que no le ha sido deferido, y el objeto del legado queda absorbido 
en la herencia o el patrimonio de la persona gravada, salvo que actúe la sustitución vulgar o 
el derecho de acrecer.

2. El legatario no puede aceptar ni repudiar el legado mientras no conoce que se ha 
producido la delación a su favor. La aceptación parcial del legado comporta su aceptación 
total.

3. La aceptación y repudiación de los legados son irrevocables, pero, si el mismo objeto 
del legado ha sido atribuido a quien lo ha repudiado por cualquier otra disposición de última 
voluntad subsistente que ignoraba, este puede aceptarlo posteriormente.

4. El legatario favorecido con dos legados puede aceptar uno y repudiar el otro, aunque 
estén ordenados en la misma cláusula, salvo que el legado repudiado sea oneroso o que el 
causante haya dispuesto otra cosa.

5. Cada colegatario puede aceptar o repudiar su parte en el legado, con independencia 
de los demás.

6. El heredero favorecido con un legado puede aceptar la herencia y repudiar el legado, 
e inversamente.

7. Los interesados en la repudiación de un legado pueden ejercer respecto al legatario el 
derecho que les atribuye el artículo 461-12.2.

8. Las cuestiones no reguladas por el presente capítulo se rigen por las disposiciones 
sobre aceptación y repudiación de la herencia, si lo permite la naturaleza del legado.

Artículo 427-17.  Transmisión del derecho al legado.
1. El legado deferido y no aceptado ni repudiado por muerte del legatario se transmite a 

sus herederos con la misma facultad de aceptarlo o repudiarlo, salvo que la voluntad del 
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causante sea otra o salvo que se trate de legados de usufructo, renta, pensión vitalicia u 
otros de carácter personalísimo.

2. Si existen varios herederos transmisarios, cada uno puede repudiar o aceptar la parte 
que le corresponde.

Artículo 427-18.  Cumplimiento.
1. Una vez deferido el legado y vencido el plazo o terminada, si procede, la razón legal 

de demora, la persona gravada debe entregar la cosa o el derecho real objeto del legado si 
este tiene eficacia real, o debe cumplir las obligaciones que el legado le impone si tiene 
eficacia obligacional.

2. El legatario gravado con un sublegado sólo debe cumplirlo cuando perciba el suyo.
3. Los gastos causados por el cumplimiento del legado corren a cargo de la persona 

gravada. Los de formalización, en su caso, corren a cargo del legatario.

Artículo 427-19.  Riesgos.
1. La cosa legada debe entregarse al legatario en el estado en que se halle en el 

momento de la muerte del causante.
2. En los legados con eficacia real, la pérdida o el deterioro de la cosa producidos antes 

de la entrega los sufre el legatario, salvo que la persona gravada haya incurrido en culpa o 
mora.

3. En los legados genéricos o alternativos, el riesgo se transmite al legatario desde el 
momento en que se le notifica la especificación y la puesta a disposición. En los demás 
legados obligacionales, el riesgo se transmite al legatario desde el momento en que la 
persona gravada le comunica su predisposición al cumplimiento.

Artículo 427-20.  Frutos de la cosa legada.
1. Si el legado tiene eficacia real y su objeto es una cosa fructífera propia del causante 

en el momento de su muerte, el legatario hace suyos los frutos y los intereses pendientes a 
partir de este momento.

2. Si la cosa objeto del legado es propiedad de la persona gravada o de un tercero, o si 
el legado es de cantidad, el legatario solo puede exigir los frutos e intereses desde el 
momento en que los reclama judicial o extrajudicialmente o desde el día en que se ha 
prometido hacer efectivo el legado.

3. Si el objeto del legado es una cosa designada genéricamente, el legatario puede exigir 
los frutos desde el momento en que se especifica.

Artículo 427-21.  Extensión del legado.
1. El legado se extiende a las pertenencias de la cosa objeto del legado en el momento 

de la muerte del causante y a las indemnizaciones por disminución de su valor que este 
podría exigir por hechos acaecidos después de la ordenación del legado, salvo que pueda 
inferirse claramente que la voluntad del causante es otra.

2. El legado de una finca se extiende a todas sus construcciones, aunque hayan sido 
hechas después de haberse ordenado. También se extiende a los terrenos colindantes 
adquiridos posteriormente si el causante los ha unido en la finca y forman una sola unidad 
funcional o económica por signos externos, aunque esta unión de fincas no haya sido 
reflejada en documento público.

3. El legado de una vivienda comprende la ropa, el mobiliario, incluido el de procedencia 
familiar, y los utensilios que constituyen su menaje en el momento de la muerte del causante, 
pero no comprende títulos valores, joyas, objetos artísticos o históricos ni otros bienes que 
tengan un valor extraordinario con relación al patrimonio relicto.

Artículo 427-22.  Acciones del legatario y toma de posesión del legado.
1. El legatario tiene acción contra la persona gravada para reclamar la entrega o el 

cumplimiento del legado exigible y, si procede, contra la persona facultada para cumplir los 
legados.
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2. En el legado de eficacia real, cuando la propiedad de la cosa o del derecho real 
susceptible de posesión ha hecho tránsito al legatario, este tiene acción para exigir la 
entrega de su posesión e, incluso, para reivindicar la cosa o el derecho contra cualquiera 
poseedor.

3. Sin consentimiento de la persona gravada o, si procede, de la facultada para la 
entrega, el legatario no puede tomar posesión, por su propia autoridad, de la cosa o el 
derecho legados.

4. No obstante lo establecido por el apartado 3, el legatario puede tomar por sí solo la 
posesión del legado si el causante lo ha autorizado, si se trata de un prelegado o si el legado 
es de usufructo universal, así como en Tortosa si toda la herencia está distribuida en 
legados.

5. Si el legado tiene eficacia obligacional, el legatario no puede exigir su cumplimiento al 
heredero gravado hasta que este acepte la herencia, pero puede ejercer el derecho 
establecido por el artículo 461-12.2.

Artículo 427-23.  Garantías del legado.
1. El legatario puede exigir que la persona gravada preste caución en garantía de los 

legados litigiosos que no puedan anotarse preventivamente en el Registro de la Propiedad.
2. En los legados que no sean de legítima, el causante puede excluir el deber a que se 

refiere el apartado 1.

Sección segunda. Las clases de legados

Artículo 427-24.  Legado de cosa ajena.
1. El legado de cosa determinada propia de la persona gravada o de un tercero es eficaz 

solo cuando el causante quiera atribuir la cosa al favorecido, incluso en el caso de que no 
forme parte de su herencia. En este caso, la persona gravada debe adquirir la cosa del 
tercero y debe transmitirla al legatario.

2. Si la persona gravada no puede adquirir la cosa objeto del legado, o si se le exige un 
precio o una contraprestación desproporcionados, puede liberarse del mismo pagando el 
justo valor de la cosa legada.

3. Si la cosa objeto del legado no pertenecía al causante cuando este lo otorgó, pero es 
propietario de la misma en el momento de su muerte, el legado es válido.

4. Si el causante o la persona gravada solo tienen una parte en la cosa objeto del legado 
o un derecho sobre esta misma cosa, el legado es eficaz únicamente respecto a esta parte o 
este derecho, salvo que resulte clara la voluntad de legar la cosa enteramente.

Artículo 427-25.  Legado alternativo.
1. En el legado alternativo, el causante puede atribuir la facultad de elección a un 

tercero, el cual debe hacer la elección mediante una declaración de voluntad dirigida a la 
persona gravada con el legado.

2. Si el causante no establece nada respecto a la facultad de elección, esta corresponde 
a la persona gravada. La facultad de elección es transmisible a los herederos.

3. La elección, una vez hecha, es irrevocable.

Artículo 427-26.  Legado de cosa genérica.
1. El causante puede ordenar un legado de cosa genérica, aunque en la herencia no 

existan cosas del género de que se trate.
2. La determinación de la cosa legada puede corresponder a un tercero o al legatario, si 

lo establece el causante.
3. Si el causante no ha establecido a quien corresponde la facultad de determinación, 

esta corresponde a la persona gravada con el legado, que debe entregar una cosa de 
calidad media.

4. Si la cosa entregada al legatario es defectuosa, el favorecido puede exigir que le sea 
entregada otra cosa, no defectuosa, en lugar de aquélla.
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5. Si la persona gravada con el legado ha ocultado el defecto, el legatario puede optar 
por la entrega de una cosa no defectuosa o por la indemnización de daños y perjuicios.

Artículo 427-27.  Legados de dinero y demás activos financieros.
1. Si el legado tiene por objeto todo el dinero que el causante deje al morir, se entiende 

que incluye tanto el efectivo como el dinero depositado a la vista o a plazo en entidades 
financieras. Si el legado se circunscribe al dinero que el causante tenga en una determinada 
entidad, se entiende igualmente que incluye ambas modalidades de depósito.

2. Si el legado no se refiere específicamente al dinero sino a los activos depositados en 
una determinada entidad, se entiende que incluye, además de los depósitos de dinero, todos 
los activos financieros inmediatamente liquidables que pertenezcan al causante en el 
momento de abrirse la sucesión, salvo las acciones que coticen en mercados secundarios 
oficiales de valores.

3. Si el causante dispone del dinero o los activos incluidos en el legado, después de 
haberlo ordenado, para sustituirlos por otras modalidades de ahorro o inversión, se entiende 
que lega los activos adquiridos en sustitución o los subrogados ulteriormente, salvo que al 
ordenar el legado haya expresado su voluntad contraria o esta pueda deducirse del 
testamento.

Artículo 427-28.  Legado de cosa gravada.
1. Si la cosa objeto del legado está gravada con un derecho real limitado, se entiende 

que el legatario no puede pedir a la persona gravada la extinción del derecho que grava el 
legado.

2. Si el causante lega una cosa empeñada o hipotecada, el pago de la deuda 
garantizada por la prenda o hipoteca y la cancelación de estos derechos corren a cargo del 
heredero.

3. Si el legatario paga la deuda garantizada con la cosa legada porque no lo ha hecho el 
heredero, aquel queda subrogado en el lugar y los derechos del acreedor para reclamar 
contra el heredero.

4. La garantía constituida para satisfacer o financiar el precio de adquisición o mejora de 
la cosa, y cualquier otra carga, perpetua o temporal, que la afecte deben ser soportadas por 
el legatario, a quien corresponde el pago de la obligación asegurada, si bien las cantidades 
que se acrediten hasta la muerte del causante corren a cargo de la herencia.

Artículo 427-29.  Legado de universalidad.
1. El legado de universalidad de cosas, empresas u otros conjuntos unitarios de bienes o 

agregados de cosas tiene la consideración de legado de cosa única, y se extiende a todos 
los elementos que en el momento de morir el causante constituyen el bien legado o han sido 
integrados o adscritos al mismo.

2. En el legado de una empresa, las relaciones de crédito y de deuda que ya han sido 
hechas efectivas por la persona gravada con el legado dan derecho a los reintegros 
correspondientes a favor y en contra del legatario.

Artículo 427-30.  Legados de alimentos y de pensiones periódicas.
1. El legado de alimentos ordenado a favor de cualquier persona comprende todo cuanto 

sea necesario para el mantenimiento, la vivienda, el vestido, la asistencia médica y la 
educación del favorecido.

2. Si en el legado de pensiones periódicas no se expresa su cuantía, se entiende que se 
lega la misma cantidad que el causante ha pagado durante su vida al legatario. Si no es así, 
se considera como un legado de alimentos.

3. El legado de una cantidad de dinero o de una cantidad de cosas fungibles que deban 
prestarse periódicamente faculta al favorecido para exigir el primer período desde la muerte 
del causante. El legatario tiene derecho a la totalidad de la prestación en curso aunque 
muera antes de finalizar el período iniciado.
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Artículo 427-31.  Legados de crédito y de deuda.
1. El legado de un crédito o de liberación de una deuda sólo es eficaz en la parte del 

crédito o de la deuda subsistente en el momento de la muerte del causante.
2. En caso de duda, se entiende que el legado genérico de remisión de deudas solo 

comprende las deudas contraídas antes de la fecha de otorgamiento del testamento.
3. El heredero debe entregar al legatario los documentos y los títulos de los créditos que 

obren en el patrimonio del causante y, en el legado de liberación, debe dar carta de pago.
4. Si el causante, sin hacer mención de la deuda, ordena un legado a favor de su 

acreedor, se presume que el legado no se ha hecho para pagar el crédito del legatario.
5. En el legado ordenado a favor del acreedor de su propio crédito contra el causante, la 

repudiación del legado no implica, por sí misma, la renuncia al crédito. Si el crédito no ha 
existido nunca, se entiende que ha sido dispuesto un legado ordinario de crédito por el 
mismo importe. El legado es ineficaz si el causante creía erróneamente que era deudor de 
dicho crédito y si manifestó que dudaba de si lo debía o no.

Artículo 427-32.  Legado de constitución de un derecho real.
En el legado de eficacia obligacional que tiene por objeto la constitución de un derecho 

real, la persona gravada debe hacer los actos necesarios para constituirlo, especialmente si 
la cosa gravada pertenece a una tercera persona.

Artículo 427-33.  Legado de acciones y participaciones sociales.
En el legado de acciones y participaciones sociales, corresponde al legatario el ejercicio 

del derecho de voto a partir de la delación, si es propietario de las mismas de acuerdo con 
los artículos 427-10 y 427-15, aunque la posesión no le haya sido entregada por el heredero.

Artículo 427-34.  Legado de usufructo universal.
1. El legado de usufructo universal tiene la condición de legado de eficacia real, salvo 

que haya sido ordenado con eficacia obligacional.
2. El legado de usufructo universal, salvo que la voluntad del causante sea otra, se 

extiende a todos los bienes relictos, salvo los que hayan sido objeto de donación por causa 
de muerte, sin perjuicio de lo que el presente libro establece sobre las legítimas.

3. El causante puede relevar al usufructuario de la obligación de tomar inventario y de 
prestar caución y puede concederle facultades dispositivas sobre los bienes usufructuados, a 
las que deben aplicarse las normas que regulan el fideicomiso de residuo.

4. Si el usufructo se lega a varias personas, el correspondiente a cada legatario que vaya 
faltando por muerte o por otra causa incrementa los de los demás, incluso el de quien ha 
renunciado al mismo o lo ha cedido anteriormente, salvo en el caso en que el causante haya 
indicado partes.

Artículo 427-35.  Legado de usufructo sucesivo.
Se entiende que el nudo propietario que ordena un legado de usufructo lo constituye con 

carácter sucesivo por si el usufructo preexistente se extingue en vida del legatario.

Artículo 427-36.  Legado de parte alícuota.
1. El legado de parte alícuota tiene el carácter de legado de eficacia obligacional y 

atribuye al legatario el derecho que le sean adjudicados bienes del activo hereditario líquido 
por el valor correspondiente a la parte alícuota fijada por el causante, salvo que el heredero 
opte por pagarlo en dinero, aunque no haya en la herencia.

2. El legatario de parte alícuota no responde como deudor de las obligaciones y las 
cargas hereditarias.

3. No obstante lo establecido por el apartado 2, si después de percibir el legado 
apareciesen deudas ignoradas, el legatario debe reintegrar al heredero la diferencia entre el 
valor fijado originariamente en la parte alícuota y su valor real, dado el importe del activo 
hereditario. En cambio, si se descubren bienes o derechos nuevos o se llegan a cobrar 
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créditos hereditarios considerados dudosos o eventuales, el heredero debe abonar al 
legatario la parte correspondiente al valor de estos bienes, derechos o créditos.

Sección tercera. La ineficacia de los legados

Artículo 427-37.  Revocación de los legados.
1. La revocación que el causante hace en términos generales de todos los legados que 

ha dispuesto, salvo que la haga en testamento, no afecta a los legados de alimentos, que 
requieren una revocación especial.

2. Se entiende que el legado se ha revocado cuando el causante enajena a título 
oneroso o gratuito el bien que es objeto del mismo, aunque la enajenación sea ineficaz, o 
aunque el causante vuelva a adquirirlo, salvo que el legatario pruebe que la readquisición se 
hizo con el fin de rehabilitar el legado.

3. Se entiende que el legado no se ha revocado en los siguientes casos:
a) Si el bien es enajenado a carta de gracia y el causante lo readquiere por derecho de 

redimir. Si muere sin haberlo hecho, se considera legado este derecho.
b) Si el bien es enajenado por expropiación, ejecución forzosa, permuta, aportación a 

sociedad o cualquier otra operación de reestructuración societaria, salvo que la persona 
gravada pruebe que el causante pretendía revocar el legado. En estos casos, se considera 
legado el bien que se ha recibido a cambio, si procede.

c) Si tiene por objeto una finca que es sustituida, por razón de una actuación urbanística 
o de concentración parcelaria hecha después de la ordenación del legado, por otras fincas 
de resultado. En este caso, se consideran legadas las fincas de resultado, pero el legatario 
debe asumir los costes de urbanización pendientes de satisfacer en el momento de morir el 
causante.

Artículo 427-38.  Extinción de los legados.
1. El legado se extingue si el bien queda fuera del comercio o se pierde, o si la 

prestación deviene imposible, siempre y cuando estos hechos sucedan antes de la delación 
y sin culpa de la persona gravada.

2. El cambio de especie o la transformación sustancial del bien mueble legado que le 
haga perder su forma o denominación se equipara a la pérdida y extingue el legado, salvo 
que pueda deducirse que el causante quería legar el bien recibido en sustitución o la 
indemnización procedente en los casos de accesión.

3. El legado de cosa cierta se extingue si, después de ser ordenado, el propio legatario 
adquiere el bien. Sin embargo, si el legatario lo adquiere a título oneroso de persona que no 
sea el causante, se considera legado el precio que se ha pagado como contraprestación.

Artículo 427-39.  Reducción o supresión de legados excesivos.
1. Si el valor de los legados excede de lo que la persona gravada obtiene por causa de 

muerte, esta los puede reducir o suprimir, salvo que los cumpla íntegramente a sabiendas de 
que son excesivos.

2. La reducción de los legados excesivos no afecta a los legados imputables a la legítima 
en la parte que cubren la del legatario que sea legitimario, ni los que no sean reducibles por 
razón de cuarta falcidia o cuota hereditaria mínima.

3. El heredero puede hacer valer la reducción de los legados excesivos aunque no haya 
aceptado la herencia a beneficio de inventario o no tenga derecho a cuarta falcidia o cuota 
hereditaria mínima.

Artículo 427-40.  Derecho a cuarta falcidia o cuota hereditaria mínima.
1. Salvo que el causante lo haya prohibido, el heredero puede reducir los legados si su 

ordenación no le deja libre la cuarta parte del activo hereditario líquido. La reducción se hace 
en la medida necesaria para que el heredero pueda retener en propiedad esta cuarta parte, 
llamada cuarta falcidia o cuota hereditaria mínima.
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2. Si el causante ha hecho llamamientos sucesivos a la herencia, solo pueden detraer la 
cuarta falcidia o cuota hereditaria mínima el heredero o herederos que adquieren la herencia 
en primer lugar.

3. Si existen varios herederos, cada uno puede retener la cuarta parte de la cuota 
respectiva en el activo hereditario, aunque todos los legados sumados no excedan de las 
tres cuartas partes.

4. Para retener la cuarta falcidia o cuota hereditaria mínima, el heredero debe haber 
tomado inventario, en el tiempo y la forma establecidos por el artículo 426-20.

Artículo 427-41.  Cálculo de la cuarta falcidia o cuota hereditaria mínima.
1. Al efecto de determinar el importe de la cuarta falcidia o cuota hereditaria mínima, 

integran el activo hereditario líquido todos los bienes del caudal relicto, incluidos los 
dispuestos en cualquier tipo de legado, los créditos del causante contra el heredero y los 
créditos extinguidos por legados de perdón de deuda, pero no los bienes objeto de atribución 
particular en pacto sucesorio y de donación por causa de muerte. Del valor de los bienes 
debe deducirse las deudas de la herencia, los gastos de última enfermedad y de entierro o 
incineración del causante, y el importe de las legítimas, incluida la del heredero que sea 
legitimario.

2. La valoración de los bienes y deudas debe referirse al momento de la muerte del 
causante y deben descontarse del valor de los bienes los gravámenes que los afecten, salvo 
los derechos de garantía.

Artículo 427-42.  Legados reducibles.
Son reducibles por cuarta falcidia o cuota hereditaria mínima los legados a cargo del 

heredero que pretende retenerla, incluidos los prelegados ordenados a su favor. Sin 
embargo, se excluyen de reducción los legados de deuda propia del testador, los ordenados 
a favor de los legitimarios en concepto de legítima o imputables a esta en la parte que la 
cubran, los de alimentos y los que el testador ha ordenado que se cumplan íntegramente. 
Tampoco se reducen las donaciones por causa de muerte y las atribuciones particulares en 
pacto sucesorio.

Artículo 427-43.  Imputación y compatibilidad con otros derechos.
1. Se imputa a la cuarta falcidia o cuota hereditaria mínima todo cuanto se atribuye al 

heredero en la sucesión, estimado en el momento de la muerte del causante, incluido lo que 
obtiene por vía de sustitución vulgar, por derecho de acrecer o por absorción de legados 
ineficaces, pero no los prelegados otorgados por el testador al propio heredero, sin perjuicio 
de que puedan reducirse, si procede. Tampoco se imputan a la misma las donaciones por 
causa de muerte ni las atribuciones particulares en pacto sucesorio.

2. Si el heredero es legitimario, tiene derecho a cuarta falcidia o cuota hereditaria 
mínima, además de derecho a la legítima.

3. Si el heredero es fiduciario, tiene derecho a cuarta trebeliánica o cuota libre respecto a 
la parte de herencia fideicomisa y a cuarta falcidia o cuota hereditaria mínima respecto a la 
parte libre de fideicomiso pero gravada con legados, sin que lo que reciba por la primera se 
impute a la segunda.

Artículo 427-44.  Extinción de la cuarta falcidia o cuota hereditaria mínima.
1. El derecho a detraer la cuarta falcidia o cuota hereditaria mínima se extingue por 

renuncia expresa o tácita, que se entiende producida si el heredero gravado, a sabiendas de 
que puede detraerla, entrega o cumple íntegramente los legados excesivos sin reducción.

2. Si los legatarios, porque estaban facultados para ello, han tomado ellos mismos 
posesión de los legados, el derecho del heredero a pedir la reducción caduca a los cuatro 
años de la muerte del causante, siempre y cuando haya tomado inventario de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 426-20.
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Artículo 427-45.  Orden y práctica de la reducción.
1. La reducción de los legados, tanto por el hecho de ser excesivos como por razón de 

cuarta falcidia o cuota hereditaria mínima, se hace respetando el orden que ha establecido el 
causante o, si no lo ha establecido, en proporción a su valor.

2. Los legatarios pueden evitar la reducción abonando su importe, en dinero, al heredero.
3. La reducción de legados no comporta por sí misma ningún asentamiento en el 

Registro de la Propiedad, sin perjuicio, si procede, de la anotación preventiva de demanda.

CAPÍTULO VIII
Las disposiciones modales

Artículo 428-1.  Modo sucesorio.
1. El modo permite al causante imponer al heredero y al legatario, o a sus sustitutos, una 

carga, un destino o una limitación, que, por la finalidad a que responde, no atribuye otros 
derechos que el de pedir su cumplimiento, sin que redunde en provecho directo de quien 
puede pedirlo. El modo también puede consistir en imponer la ejecución de las voluntades 
digitales del causante.

2. Si el causante atribuye, a favor de una persona o personas determinadas, cualquier 
derecho diferente al de pedir el cumplimiento del modo, se entiende que ha dispuesto un 
legado u otra disposición por causa de muerte, y no un modo, aunque el causante utilice 
esta expresión.

3. En caso de duda sobre si el testador ha impuesto una condición o un modo, o una 
simple recomendación, se da preferencia, respectivamente, al modo o a la recomendación.

4. Las normas de los legados se aplican también a los modos si su naturaleza lo permite.

Artículo 428-2.  Cumplimiento del modo.
Pueden exigir el cumplimiento de los modos:
a) El albacea.
b) El heredero, respecto al modo impuesto a otros partícipes en la herencia.
c) El legatario gravado con un legado sujeto a modo.
d) El coheredero o colegatario, respecto a los modos impuestos a todos o a 

determinados coherederos y colegatarios.
e) Los órganos administrativos correspondientes, las entidades asistenciales y las 

fundaciones y asociaciones interesadas, respecto a los modos con finalidades de interés 
general.

f) Las personas que el testador haya nombrado a tal fin.

Artículo 428-3.  Disposiciones por sufragios y obras pías.
1. Si el causante destina una parte de sus bienes a sufragios y obras pías, 

indeterminadamente y sin especificar su aplicación, la persona gravada debe venderlos y 
debe entregar la mitad del importe a la confesión religiosa a la que pertenecía el causante, 
para dichos sufragios y para atender a sus necesidades, y la otra mitad, a la Generalidad de 
Cataluña, para que los aplique a entidades o a finalidades asistenciales del municipio o la 
comarca del último domicilio del testador en Cataluña.

2. Si el causante destina los bienes a favor de los pobres en general, los bienes o su 
importe deben entregarse a la Generalidad de Cataluña, para que los aplique a entidades o 
a finalidades asistenciales del municipio o la comarca del último domicilio del testador en 
Cataluña.

Artículo 428-4.  Garantías de cumplimiento del modo.
1. El testador puede asegurar el cumplimiento de los modos facultando a los albaceas 

para cumplirlos, o mediante cauciones de cumplimiento, sanciones al obligado u otras 
medidas adecuadas.
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2. Se entiende que no se ha ordenado propiamente un modo si el testador quiere 
garantizar su cumplimiento mediante una condición suspensiva de la institución de heredero 
o del legado.

3. El testador puede imponer un fideicomiso al heredero instituido o al legatario gravado 
con un modo para el caso en que este sea incumplido por causas imputables a la persona 
gravada con la disposición modal.

4. El incumplimiento de un modo impuesto a un legatario por su culpa faculta a la 
persona gravada con el legado para solicitar la restitución de su objeto, si se demuestra que 
el cumplimiento del modo fue un motivo determinante del legado. La restitución obliga a 
quien recibe el bien a cumplir el modo, salvo que sea personalísimo.

5. A la persona gravada con un modo aún no cumplido por su culpa que ejerza cualquier 
acción fundamentada en su carácter de heredero o legatario, puede oponérsele, con el fin de 
suspender el ejercicio de la acción, la excepción de modo no cumplido.

Artículo 428-5.  Modo imposible o ilícito.
1. El modo de cumplimiento imposible o ilícito se tiene por no ordenado, pero sin que ello 

implique la ineficacia de la institución de heredero o del legado gravados con el modo, salvo 
que su cumplimiento fuese el motivo determinante de la institución.

2. No se considera que el modo sea de cumplimiento imposible si puede alcanzarse la 
misma finalidad que perseguía el testador aunque en un grado inferior o en términos 
diferentes a los que había ordenado. En este caso, a instancia de la persona gravada con el 
modo o de cualquiera de las personas legitimadas para pedir su cumplimiento, la autoridad 
judicial competente puede decretar, en procedimiento de jurisdicción voluntaria, la 
conmutación o la conversión del modo.

3. En los modos ordenados para el cumplimiento de finalidades de interés general, la 
conmutación o la conversión debe ser acordada por los órganos administrativos 
competentes.

4. Puede pedirse la conmutación o la conversión si el cumplimiento del modo en los 
términos establecidos por el testador comporta graves dificultades o si, modificando su 
cumplimiento, puede alcanzarse una utilidad mayor.

Artículo 428-6.  Prohibiciones de disponer en el testamento.
1. Las prohibiciones o limitaciones de disponer implican una disminución de la facultad 

dispositiva de los bienes y únicamente son eficaces si son temporales.
2. Las prohibiciones de disponer no pueden exceder de la duración de la vida de una 

persona física determinada o, en otro caso, de treinta años.
3. Si no se ha fijado un plazo para la prohibición de disponer, se entiende que dura toda 

la vida de la persona gravada y que afecta tanto a los actos onerosos como a los actos 
gratuitos hechos entre vivos.

4. Si la prohibición de disponer está condicionada a la autorización de una o varias 
personas, pierde eficacia cuando aquella o todas mueren, renuncian o devienen incapaces, 
salvo que la voluntad del causante sea otra.

5. En cualquier caso, el afectado por la prohibición de disponer puede solicitar 
autorización judicial para disponer si concurre una causa justa sobrevenida.

6. Las simples recomendaciones de no disponer no tienen eficacia jurídica.

CAPÍTULO IX
Los albaceas

Artículo 429-1.  Nombramiento.
1. El causante puede nombrar a uno o más albaceas universales o particulares para que, 

en nombre propio y en interés de otro e investidos de las facultades correspondientes, 
ejecuten respecto a su sucesión los encargos que les haya conferido.

2. El causante puede nombrar a albaceas sustitutos y facultar a los nombrados para 
designarlos. Esta designación debe hacerse en escritura pública.
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3. Los albaceas no pueden delegar sus funciones si no han sido facultados para ello.

Artículo 429-2.  Pluralidad de albaceas.
1. Si han sido nombrados una pluralidad de albaceas, salvo que el causante disponga 

otra cosa, se entiende que han sido nombrados mancomunadamente y deben actuar por 
mayoría. En los casos de urgencia evidente, puede actuar uno solo, bajo su responsabilidad, 
pero debe dar cuenta de ello inmediatamente a los demás.

2. Si se producen vacantes, los albaceas que quedan asumen las funciones y facultades 
de los que faltan.

Artículo 429-3.  Capacidad y legitimación.
1. Puede ser albacea cualquier persona con capacidad para obligarse.
2. Pueden ser albaceas el heredero, el legatario, las demás personas favorecidas por la 

sucesión y quienes en cada momento ejerzan un determinado cargo.

Artículo 429-4.  Aceptación, excusa y renuncia.
1. El cargo de albacea es voluntario, pero, una vez aceptado, aunque sea tácitamente, el 

aceptante no puede excusarse de continuar en el ejercicio del cargo sin causa justa 
apreciada por el letrado de la Administración de Justicia o por el notario.

2. Si el designado como albacea, una vez requerido notarialmente por algún heredero o 
por una persona interesada en la herencia, no acepta el cargo ante notario dentro del mes 
siguiente a la notificación, se entiende que renuncia al mismo.

3. La renuncia del albacea al cargo o la excusa justificada para no continuar ejerciéndolo 
no implican la pérdida de lo que el causante haya dispuesto a su favor a título de herencia o 
de legado, salvo que el causante lo imponga expresamente.

Artículo 429-5.  Retribución.
1. Si el causante no ordena una retribución determinada o que el ejercicio del cargo sea 

gratuito, los albaceas universales tienen derecho a percibir el 5% del valor del activo 
hereditario líquido y los particulares que sean contadores partidores el 2% de este valor o de 
los bienes objeto de partición. Si el albaceazgo es ejercido profesionalmente, los honorarios 
que se devenguen por la prestación de servicios se imputan a este porcentaje.

2. Los legados o demás disposiciones a favor de los albaceas no se imputan a su 
retribución, salvo que el causante disponga otra cosa.

3. Si existen varios albaceas universales o contadores partidores, la retribución 
corresponde por partes iguales a los que hayan ejercido el cargo. Si lo ejercen 
sucesivamente, deben ser retribuidos en proporción a su actividad.

4. Al albacea que accede al cargo por revelación de la confianza y que ya ha percibido 
una retribución en concepto de heredero de confianza, no le corresponde ninguna retribución 
por la condición de albacea.

Artículo 429-6.  Gastos del albaceazgo.
1. Todos los gastos judiciales o extrajudiciales originados por la actuación de los 

albaceas corren a cargo de la herencia.
2. Los albaceas tienen derecho al reembolso de los gastos causados por el ejercicio de 

su función.

Artículo 429-7.  Albacea universal.
1. Son albaceas universales las personas que reciben del causante el encargo de 

entregar la herencia en su universalidad a personas designadas por él, o de destinarla a las 
finalidades expresadas en el testamento o en la confianza revelada.

2. El nombramiento de albacea universal sustituye la falta de institución de heredero en 
el testamento, sea cual sea el destino de la herencia.
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3. El albaceazgo universal puede ser de realización dineraria de toda la herencia o de 
una parte de ésta, o de entrega directa del remanente de bienes hereditarios, de acuerdo 
con lo que ordene el causante o se infiera del testamento.

4. En caso de duda, se entiende que el albaceazgo universal es de entrega directa del 
remanente.

Artículo 429-8.  Facultades del albacea universal.
1. El albacea universal está facultado para posesionarse de la herencia y administrarla 

igual que todo heredero, disponer de sus bienes con el alcance establecido por los artículos 
429-9 y 429-10 y hacer los actos necesarios para cumplir su cometido y las disposiciones del 
testamento.

2. El albacea universal está legitimado procesalmente para actuar en todos los litigios o 
cuestiones que se susciten sobre los bienes hereditarios, los fines del albaceazgo y la 
validez del testamento, el codicilo, la memoria testamentaria o el pacto sucesorio, y para 
interpretarlos.

3. Los albaceas universales deben tomar inventario de la herencia en el plazo de un año 
a contar de la aceptación del cargo.

4. El causante puede reducir y limitar las facultades de los albaceas universales 
establecidas por el presente artículo y por los artículos 429-9 y 429-10, y también puede 
ampliarlas con otras que no sean contrarias a la ley.

Artículo 429-9.  Albaceazgo universal de realización de herencia.
1. El albaceazgo universal de realización de herencia faculta al albacea para:
a) Enajenar a título oneroso los bienes de la herencia.
b) Cobrar créditos y cancelar sus garantías.
c) Retirar depósitos de toda clase.
d) Pagar deudas y cargas hereditarias y los impuestos causados por la sucesión.
e) Cumplir los legados y demás disposiciones testamentarias.
f) Pedir el cumplimiento de los modos.
g) Pagar las legítimas.
h) En general, hacer todos los actos que sean precisos para la realización dineraria de 

los bienes de la herencia.
2. El albacea debe dar al dinero obtenido la inversión o el destino ordenados por el 

causante.

Artículo 429-10.  Albaceazgo universal de entrega directa de remanente de bienes.
El albaceazgo universal de entrega directa de remanente de bienes hereditarios faculta 

al albacea para:
a) Pagar deudas y cargas hereditarias y los impuestos causados por la sucesión.
b) Cumplir los legados y demás disposiciones testamentarias.
c) Pedir el cumplimiento de los modos.
d) Pagar las legítimas.
e) Efectuar los actos de realización dineraria establecidos por el artículo 429-9 en la 

medida necesaria para hacer los pagos a que se refieren las letras a a d y los de los gastos 
correspondientes. La impugnación de estos actos dispositivos no afecta a su validez frente a 
terceros adquirientes de buena fe.

f) En defecto de contador partidor, practicar la partición de la herencia.

Artículo 429-11.  Destino de la herencia a sufragios o a los pobres.
1. Si el causante deja la herencia para sufragios o a los pobres, deben cumplir el 

encargo las personas designadas por el testador o, en su defecto, la confesión religiosa 
legalmente reconocida de que se trate o la Generalidad de Cataluña, respectivamente.

2. Si el causante que deja la herencia para sufragios o a los pobres no especifica como 
deben aplicarse los bienes o su importe, deben observarse las reglas del artículo 428-3.
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3. Si el causante no ordena nada sobre los encargos relativos a la herencia dejada para 
sufragios o a los pobres, estos encargos deben ejecutarse de acuerdo con las normas del 
albaceazgo universal de realización de herencia, que en este caso es gratuita.

Artículo 429-12.  Albacea particular.
1. Son albaceas particulares los que, existiendo heredero, deben cumplir un encargo o 

más relativos a la herencia o ejecutar disposiciones testamentarias o del heredamiento.
2. El albacea designado con el simple encargo de tomar posesión de la herencia y de 

entregarla íntegramente al heredero instituido tiene la consideración de albacea particular, 
aunque el causante lo califique de universal.

3. Los albaceas particulares ejercen todas las funciones que les ha conferido el causante 
que no sean contrarias a la ley, con las facultades que este les atribuya y que sean 
necesarias para su cumplimiento.

4. Si el causante no les ha conferido ningún encargo, los albaceas particulares deben 
ocuparse del entierro o la incineración, de los funerales y sufragios piadosos, del destino de 
los órganos o del cuerpo y de pedir el cumplimiento de los modos que haya ordenado el 
causante.

Artículo 429-13.  Cumplimiento del encargo.
1. Los albaceas deben cumplir su encargo dentro de los plazos y prórrogas fijados por el 

testamento, codicilo o heredamiento. Los herederos, de común acuerdo, pueden ampliar 
dichos plazos y prórrogas.

2. Si no se ha fijado un plazo para cumplir el encargo y los albaceas no lo han cumplido 
dentro de un año a contar desde la aceptación del cargo, cualquiera de los interesados 
puede solicitar al notario o al letrado de la Administración de justicia que requiera a los 
albaceas para que lo cumplan en el plazo que se fije con sanción de caducidad del cargo y 
sin perjuicio de las responsabilidades que resulten de la demora.

3. Los albaceas particulares que sean contadores partidores deben hacer la partición en 
el plazo de un año a contar del momento en que sean requeridos, si han terminado los 
litigios promovidos sobre la validez o nulidad del testamento o codicilo, en su caso.

4. El plazo que el causante fija al albacea para que cumpla el encargo no puede exceder 
de treinta años o, si lo fija con relación a la vida de determinadas personas, no puede 
exceder de los límites de los fideicomisos.

5. Los albaceas universales y los particulares deben rendir cuentas a los herederos, a los 
favorecidos o, si deben destinar los bienes o el dinero a finalidades de interés público o 
general, a la autoridad judicial, aunque el causante los haya dispensado de hacerlo.

Artículo 429-14.  Cese.
Los albaceas cesan en su cargo por muerte, por imposibilidad de ejercerlo, por excusa, 

por incapacidad sobrevenida o por remoción fundamentada en una conducta dolosa o 
gravemente negligente. También cesan al haber cumplido el encargo y por haber 
transcurrido el plazo que tenían para cumplirlo.

Artículo 429-15.  Finalización del encargo.
1. Si no queda ningún albacea ni ningún sustituto en el ejercicio del cargo y no se ha 

cumplido aún totalmente la misión o el encargo de los albaceas universales, o los encargos 
atribuidos a los particulares, cualquiera de los interesados en la sucesión puede solicitar al 
letrado de la Administración de justicia o al notario que, si lo estima procedente, designe a 
uno o más albaceas dativos con las mismas funciones y facultades que los albaceas 
testamentarios.

2. Sin perjuicio de lo establecido por el apartado 1, si el albaceazgo finaliza antes de que 
se haya cumplido el encargo o la misión, el cumplimiento incumbe al heredero.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 22  Ley del libro cuarto del Código Civil de Cataluña, relativo a las sucesiones

– 1100 –



TÍTULO III
La sucesión contractual y las donaciones por causa de muerte

CAPÍTULO I
Los pactos sucesorios

Sección primera. Disposiciones generales

Artículo 431-1.  Concepto de pacto sucesorio.
1. En pacto sucesorio, dos o más personas pueden convenir la sucesión por causa de 

muerte de cualquiera de ellas, mediante la institución de uno o más herederos y la 
realización de atribuciones a título particular.

2. Los pactos sucesorios pueden contener disposiciones a favor de los otorgantes, 
incluso de forma recíproca, o a favor de terceros.

Artículo 431-2.  Otorgantes.
Puede otorgarse pactos sucesorios solo con las siguientes personas:
a) El cónyuge o futuro cónyuge.
b) La persona con quien convive en pareja estable.
c) Los parientes en línea directa sin limitación de grado, o en línea colateral dentro del 

cuarto grado, en ambos casos tanto por consanguinidad como por afinidad.
d) Los parientes por consanguinidad en línea directa o en línea colateral, dentro del 

segundo grado, del otro cónyuge o conviviente.

Artículo 431-3.  Terceras personas no otorgantes.
1. Las personas no otorgantes de un pacto sucesorio a cuyo favor se ha hecho un 

heredamiento o una atribución particular no adquieren ningún derecho a la sucesión hasta el 
momento de la muerte del causante.

2. Las disposiciones a favor de terceros devienen ineficaces si el favorecido premuere al 
causante, salvo que el pacto sucesorio disponga otra cosa.

Artículo 431-4.  Capacidad.
Los otorgantes de un pacto sucesorio deben ser mayores de edad y gozar de plena 

capacidad de obrar. Sin embargo, si un otorgante de un pacto sucesorio tiene solo la 
condición de favorecido y no le es impuesta ninguna carga, puede consentir en la medida de 
su capacidad natural o por medio de sus representantes legales o con la asistencia de su 
curador.

Artículo 431-5.  Objeto del pacto sucesorio.
1. En pacto sucesorio, puede ordenarse la sucesión con la misma amplitud que en 

testamento. Los otorgantes pueden hacer heredamientos y atribuciones particulares, incluso 
de usufructo universal, y sujetar las disposiciones, tanto si se hacen a favor de ellos como de 
terceros, a condiciones, sustituciones, fideicomisos y reversiones. También pueden 
designarse albaceas, administradores y contadores partidores.

2. La renuncia a derechos sucesorios solo se admite en los casos expresamente 
previstos por el presente código.

Artículo 431-6.  Cargas y finalidad del pacto sucesorio.
1. En pacto sucesorio, pueden imponerse cargas a los favorecidos, que deben figurar en 

el mismo expresamente. Si procede, también debe hacerse constar, si tiene carácter 
determinante, la finalidad que pretende alcanzarse con el otorgamiento del pacto y las 
obligaciones que las partes asumen a tal efecto.
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2. Las cargas pueden consistir, entre otras, en el cuidado y atención de alguno de los 
otorgantes o de terceros, y la finalidad, también entre otras, en el mantenimiento y 
continuidad de una empresa familiar o en la transmisión indivisa de un establecimiento 
profesional.

Artículo 431-7.  Forma del pacto sucesorio.
1. Los pactos sucesorios, para que sean válidos, deben otorgarse en escritura pública, 

que no es preciso que sea de capítulos matrimoniales. La escritura de pacto sucesorio 
puede contener también estipulaciones propias de un protocolo familiar y otras 
estipulaciones no sucesorias, pero no disposiciones de última voluntad.

2. En los pactos sucesorios otorgados con carácter preventivo o que contienen reserva 
para disponer o dar, debe hacerse constar la hora del otorgamiento.

3. Los otorgantes de un pacto sucesorio que no sean causantes de la sucesión futura 
pueden delegar en poder especial la comparecencia al acto de formalización del pacto, 
siempre y cuando la escritura pública de apoderamiento recoja el contenido completo de su 
voluntad.

Artículo 431-8.  Publicidad de los pactos sucesorios.
1. Los pactos sucesorios deben hacerse constar en el Registro de Actos de Última 

Voluntad en la forma, en el plazo y con el alcance establecidos por la normativa que lo 
regula. A tal fin, el notario que autoriza la escritura que los contiene debe hacer la 
comunicación procedente.

2. Los heredamientos y las atribuciones particulares ordenados en pacto sucesorio 
pueden hacerse constar en el Registro de la Propiedad, en vida del causante, por medio de 
nota al margen de la inscripción de los bienes inmuebles incluidos en el heredamiento y que 
no hayan sido transmitidos de presente o de los bienes inmuebles que sean objeto de una 
atribución particular.

3. Si los heredamientos o atribuciones particulares incluyen o tienen por objeto acciones 
nominativas o participaciones sociales, pueden hacerse constar, en vida del causante, en los 
respectivos asentamientos del libro registro de acciones nominativas o del libro registro de 
socios.

4. Si la finalidad de un pacto sucesorio es el mantenimiento y continuidad de una 
empresa familiar, puede hacerse constar la existencia del mismo en el Registro Mercantil con 
el alcance y de la forma que la ley establece para la publicidad de los protocolos familiares, 
sin perjuicio que consten, además, las cláusulas estatutarias que se refieran al mismo.

Artículo 431-9.  Nulidad de los pactos sucesorios y sus disposiciones.
1. Son nulos los pactos sucesorios que no corresponden a ninguno de los tipos 

establecidos por el presente código, los otorgados por personas no legitimadas, o bien sin 
observar los requisitos legales de capacidad y de forma, y los otorgados con engaño, 
violencia o intimidación grave.

2. Son nulas las disposiciones en pacto sucesorio que se han otorgado con violencia, 
intimidación grave, engaño o error en la persona o en el objeto. También lo son las que se 
han otorgado con error en la finalidad o los motivos, si el error es excusable y resulta del 
propio pacto que el otorgante que ha cometido el error no habría otorgado la disposición si 
se hubiese dado cuenta.

3. Los pactos sucesorios y sus disposiciones no pueden impugnarse en ningún caso por 
causa de preterición ni revocar por supervivencia o supervención de hijos, sin perjuicio del 
derecho de los legitimarios a reclamar su legítima.

Artículo 431-10.  Acción de nulidad.
1. Antes de la apertura de una sucesión convenida en pacto sucesorio, solo están 

legitimados para ejercer la acción de nulidad los otorgantes del pacto. Si la causa de nulidad 
es la falta de capacidad o la existencia de un vicio del consentimiento en el otorgamiento del 
pacto o de alguna disposición de este, solo está legitimada la parte que ha incurrido en la 
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falta de capacidad o ha sufrido el vicio, que puede actuar, si procede, por medio de sus 
representantes legales.

2. La acción de nulidad por falta de capacidad o por vicio del consentimiento caduca a 
los cuatro años a contar del momento en que la persona legitimada recupera la capacidad o 
en que el vicio desaparece. En caso de error, el plazo cuenta desde el otorgamiento del 
pacto.

3. Una vez abierta la sucesión, si no ha transcurrido el plazo de caducidad fijado por el 
apartado 2 o si concurre otra causa de nulidad, están legitimados para ejercer la acción las 
personas a quien puede beneficiar la declaración de nulidad. En este caso, la acción caduca 
a los cuatro años de la muerte del causante.

Artículo 431-11.  Consecuencias de la nulidad.
La nulidad de una disposición convenida en pacto sucesorio no determina la nulidad de 

las demás disposiciones hechas por el mismo otorgante o por los demás otorgantes, salvo 
que se trate de disposiciones correspectivas o que del contexto del pacto resulte que la 
disposición no habría sido hecha sin la disposición declarada nula.

Artículo 431-12.  Modificación y resolución de mutuo acuerdo.
1. El pacto sucesorio y las disposiciones que contiene se pueden modificar y resolver 

mediante acuerdo de los otorgantes formalizado en escritura pública. La facultad de 
modificar y resolver los pactos sucesorios de mutuo acuerdo se extingue después de la 
muerte de cualquiera de los otorgantes.

2. Si al otorgamiento del pacto sucesorio han concurrido más de dos personas, para 
modificarlo o resolverlo, solo es preciso el consentimiento de aquellas a las que afecta la 
modificación o resolución.

3. Para consentir los actos de modificación o resolución de un pacto sucesorio, se debe 
gozar de plena capacidad de obrar, salvo que se trate de una modificación que favorezca a 
un otorgante menor o incapaz, en cuyo caso se aplica lo establecido por el artículo 431-4.2.

4. Si el pacto sucesorio se ha otorgado en capítulos matrimoniales, para modificarlo o 
resolverlo, se aplican las reglas sobre modificación o resolución de éstos.

Artículo 431-13.  Revocación por indignidad.
1. El otorgante de un pacto sucesorio que sea futuro causante de la sucesión puede, por 

su sola voluntad, revocar las disposiciones hechas a favor de una persona que haya 
incurrido en alguna causa de indignidad sucesoria.

2. La facultad de revocar caduca al cabo de un año contado desde el momento en que el 
causante conoce o puede razonablemente conocer la causa de indignidad.

3. Si el causante muere sin haber podido ejercer la acción o antes de que caduque el 
plazo para ejercerla, las personas legitimadas para hacer valer las causas de indignidad de 
acuerdo con el artículo 412-6 pueden impugnar las disposiciones a favor del indigno en el 
plazo fijado por el artículo 412-7.

4. La revocación por indignidad deja sin efecto las disposiciones correspectivas hechas 
por el indigno o las cargas u obligaciones asumidas por este, si tenía la condición de 
otorgante del pacto sucesorio.

Artículo 431-14.  Revocación por voluntad unilateral.
1. Los otorgantes de un pacto sucesorio pueden revocar unilateralmente el pacto o, si 

procede, las disposiciones que contiene:
a) Por las causas pactadas expresamente.
b) Por incumplimiento de las cargas impuestas al favorecido.
c) Por imposibilidad de cumplimiento de la finalidad que fue determinante del pacto o de 

alguna de sus disposiciones.
d) Por el hecho de producirse un cambio sustancial, sobrevenido e imprevisible de las 

circunstancias que constituyeron su fundamento.
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2. La facultad de revocación caduca a los cuatro años contados desde el momento en 
que se produjo el hecho determinante de esta.

Artículo 431-15.  Ejercicio de la facultad de revocación.
1. La voluntad unilateral de revocar el pacto sucesorio o sus disposiciones debe 

manifestarse en escritura pública y notificarse a los demás otorgantes del pacto.
2. La persona afectada por la revocación puede oponerse a la misma en forma auténtica 

en el plazo de un mes a contar de la recepción de la notificación. Si no se opone, el pacto o 
la disposición quedan sin efecto.

3. Si la persona afectada por la revocación se opone a la misma o si se desconoce su 
paradero, o si no ha sido posible la notificación, la acción de revocación debe ejercerse ante 
la autoridad judicial competente de su domicilio en el plazo de un año a contar de la 
oposición o del otorgamiento de la escritura de revocación.

Artículo 431-16.  Efectos de la revocación.
1. Si el pacto sucesorio comportó la transmisión de presente de uno o más bienes a la 

persona instituida o favorecida, su revocación produce, en defecto de disposiciones 
adoptadas por medio de un pacto reversional, los efectos propios de la revocación de 
donaciones.

2. En caso de revocación del pacto o de una disposición por imposibilidad de 
cumplimiento de la finalidad o por cambio de circunstancias, la parte que ha cumplido cargas 
u obligaciones que han producido un enriquecimiento en la otra parte debe ser debidamente 
compensada.

Artículo 431-17.  Incidencia de crisis matrimoniales o de convivencia.
1. La nulidad del matrimonio, la separación matrimonial y el divorcio, o bien la extinción 

de una pareja estable, de cualquiera de los otorgantes no altera la eficacia de los pactos 
sucesorios, salvo que se haya pactado otra cosa.

2. Como excepción a lo establecido por el apartado 1, los heredamientos o las 
atribuciones particulares hechas a favor del cónyuge o del conviviente en pareja estable, o 
de los parientes de estos, devienen ineficaces en los supuestos regulados por el artículo 
422-13.1, 2 y 4, salvo que se haya convenido lo contrario o ello resulte del contexto del 
pacto.

Sección segunda. Los heredamientos

Artículo 431-18.  Concepto de heredamiento.
1. El heredamiento o pacto sucesorio de institución de heredero confiere a la persona o 

personas instituidas la calidad de sucesoras universales del heredante con carácter 
irrevocable, sin perjuicio de los supuestos regulados por los artículos 431-13, 431-14 y 
431-21.

2. La calidad de heredero conferida en heredamiento es inalienable e inembargable.

Artículo 431-19.  Heredamiento simple y cumulativo.
1. El heredamiento es simple si solo atribuye a la persona instituida la calidad de 

heredera del heredante y no pierde este carácter aunque el heredante también haga 
donación de presente de bienes concretos a la persona instituida.

2. El heredamiento es cumulativo si, además de conferir la calidad de heredero del 
heredante, atribuye a la persona instituida todos los bienes presentes del heredante y no 
pierde este carácter aunque el heredante excluya bienes concretos de la atribución de 
presente.

3. El heredamiento cumulativo no se presume nunca y debe pactarse de forma expresa.
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Artículo 431-20.  Heredamiento mutual.
1. El heredamiento es mutual si contiene una institución recíproca de heredero entre los 

otorgantes a favor del que sobreviva.
2. En los pactos sucesorios que contienen heredamientos mutuales, puede pactarse que, 

cuando el superviviente muera, los bienes heredados hagan tránsito a otras personas. La 
elección del heredero o herederos sucesivos puede encomendarse al superviviente de 
acuerdo con lo establecido por los artículos 424-1 a 424-4.

Artículo 431-21.  Heredamiento preventivo.
1. El heredamiento puede pactarse con carácter preventivo, en cuyo caso es revocable 

unilateralmente por medio de un testamento posterior, que debe ser necesariamente notarial 
y abierto, o un nuevo pacto sucesorio.

2. La revocación unilateral del heredamiento preventivo, para que sea eficaz, debe 
notificarse notarialmente a los demás otorgantes del pacto sucesorio, salvo que los 
otorgantes hayan dispensado el cumplimiento de este requisito.

3. El carácter preventivo del heredamiento no se presume nunca y debe pactarse de 
forma expresa, dejando clara su revocabilidad.

Artículo 431-22.  Reserva para disponer y asignaciones a las legítimas.
1. El heredante puede reservarse, para disponer libremente en donación, codicilo, 

memoria testamentaria u otro pacto sucesorio, los bienes, las cantidades de dinero o la parte 
alícuota de su patrimonio que establezca en el heredamiento.

2. El heredante puede asignar al pago de legítimas bienes o dinero, que se excluyen del 
heredamiento. La asignación no atribuye a los legitimarios ningún derecho durante la vida 
del heredante, pero, si este muere sin haberles atribuido los bienes o cantidades asignados, 
los legitimarios los adquieren íntegramente aunque excedan del importe de lo que por 
legítima les corresponde.

Artículo 431-23.  Eficacia revocatoria.
1. El heredamiento válido revoca el testamento, el codicilo, la memoria testamentaria y la 

donación por causa de muerte anteriores a su otorgamiento, aunque sean compatibles con 
el mismo.

2. Las disposiciones por causa de muerte posteriores al heredamiento solo son eficaces 
si el heredamiento era preventivo o en la medida en que lo permita la reserva para disponer.

Artículo 431-24.  Transmisibilidad de la calidad de heredero.
1. Si el heredero instituido en heredamiento premuere al causante, el heredamiento 

deviene ineficaz, salvo que se haya convenido otra cosa y en los supuestos regulados por el 
presente artículo.

2. En defecto de disposición expresa en contra, si el heredero instituido en heredamiento 
es descendiente del causante y premuere a este dejando descendientes llamados a su 
herencia, transmite a estos su calidad de heredero contractual, de la misma forma en que 
sean sus herederos. Si existen varios hijos o descendientes herederos del heredero 
premuerto ab intestato, el heredante puede escoger a uno, en escritura pública irrevocable o 
en testamento, como sustituto en el heredamiento.

3. En el heredamiento cumulativo, los bienes recibidos de presente por el heredero 
premuerto son transmitidos a sus sucesores, salvo que se haya estipulado un pacto 
reversional. Respecto a los bienes no transmitidos en vida por el heredante, se aplica a este 
heredamiento lo establecido por los apartados 1 y 2.

Artículo 431-25.  Efectos del heredamiento en vida del heredante.
1. El heredamiento simple, así como el cumulativo respecto a los bienes exceptuados de 

la adquisición de presente y a los adquiridos posteriormente por el heredante, no limitan la 
facultad de este para disponer de sus bienes a título oneroso entre vivos.
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2. Si la finalidad del heredamiento es el mantenimiento o la continuidad de una empresa 
familiar o de un establecimiento profesional, puede convenirse que su transmisión onerosa, o 
la de las acciones o participaciones sociales que la representen, así como la renuncia al 
derecho de suscripción preferente, deba hacerse con el consentimiento expreso de la 
persona instituida, si es otorgante del pacto sucesorio, o de terceros. También pueden 
establecerse normas sobre la administración de la empresa o el establecimiento por el 
heredante o el heredero, que pueden incluirse en los estatutos sociales de la empresa 
familiar y publicarse en el Registro Mercantil.

3. El heredante solo puede disponer de sus bienes a título gratuito con el consentimiento 
expreso del heredero, excepto si lo hace con el fin de satisfacer legítimas o en la cuantía 
superior que se haya fijado en el heredamiento, y para hacer liberalidades de uso. Se aplica 
la misma limitación para la constitución de censos, censales o rentas vitalicias.

4. El heredero instituido puede impugnar los actos dispositivos en la medida en que 
puedan considerarse otorgados en daño o en fraude del heredamiento, incluso en vida del 
heredante.

Artículo 431-26.  Responsabilidad del heredero por las deudas del heredante.
1. El heredero instituido en heredamiento solo responde de las deudas del heredante 

anteriores al heredamiento con los bienes transmitidos de presente y tan pronto como esté 
hecha la excusión de los bienes y derechos que el heredante se haya reservado. Los 
acreedores por estas deudas son preferentes a los acreedores del heredero.

2. Respecto a las deudas posteriores al heredamiento, el heredero no responde, en vida 
del heredante, con los bienes adquiridos de presente en virtud del propio heredamiento, ni 
con sus bienes propios. Una vez muerto el heredante, el heredero puede excluir de 
responsabilidad dichos bienes si se acoge al beneficio de inventario en el tiempo y la forma 
establecidos por el artículo 461-15.

Artículo 431-27.  Pacto reversional.
1. El pacto reversional surte efectos al cumplirse la eventualidad prevista, de modo que 

retornan al heredante los bienes transmitidos o sus subrogados, pero sin obligación de 
restituir los frutos percibidos.

2. Si no se ha previsto el alcance de la reversión, se entiende que ha sido establecida 
para el caso en que el heredero premuera al heredante sin dejar hijos.

3. El pacto reversional no impide al heredero reclamar la legítima que pueda 
corresponderle.

4. La reversión pactada a favor del heredante no se extiende a sus herederos si no se ha 
pactado expresamente. La reversión pactada a favor de cualquier otra persona queda 
sometida a las reglas sobre la herencia fideicomisa y no puede superar sus límites.

5. El heredante puede dejar sin efecto, en cualquier momento y unilateralmente, el pacto 
reversional. Se entiende que lo ha dejado sin efecto si, en escritura pública, confirma como 
libre el heredamiento o renuncia a la reversión.

Artículo 431-28.  Efectos del heredamiento en la apertura de la sucesión.
1. Una vez muerto el heredante, el heredero instituido en heredamiento no puede 

repudiar la herencia, salvo que se trate de una persona no otorgante del pacto, pero puede 
disfrutar del beneficio de inventario si manifiesta esta voluntad en el tiempo y la forma 
establecidos por el artículo 461-15. El tiempo debe contarse desde la muerte del heredante.

2. Los bienes o la parte de los bienes que el heredante se reservó para disponer y que 
no haya transmitido entre vivos o por causa de muerte se incorporan al heredamiento.

3. Si el heredamiento es cumulativo, el heredero, cuando muere el heredante, adquiere 
los bienes exceptuados de la adquisición de presente y los adquiridos por el heredante 
después del otorgamiento del heredamiento.
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Sección tercera. Pactos sucesorios de atribución particular

Artículo 431-29.  Modalidades.
1. En pacto sucesorio, pueden convenirse atribuciones particulares, a favor de uno de los 

otorgantes o de terceros. Los otorgantes pueden convenir también atribuciones particulares 
recíprocas a favor del que sobreviva.

2. Las atribuciones particulares en pacto sucesorio pueden hacerse con carácter 
preventivo, aplicando lo establecido por el artículo 431-21.

3. Si en el pacto sucesorio de atribución particular existe transmisión de presente de 
bienes, el acto se considera donación.

Artículo 431-30.  Efectos de las atribuciones particulares.
1. El causante que otorga en pacto sucesorio una atribución particular solo puede 

disponer de los bienes que son objeto de la misma con el consentimiento expreso del 
favorecido o, si este no es parte del pacto, con el de los demás otorgantes.

2. Si el bien atribuido se pierde o se deteriora por causa imputable al causante o este lo 
enajena o lo grava contraviniendo a lo establecido por el apartado 1, el favorecido puede 
exigir al heredero su valor, salvo, en caso de deterioro o de gravamen, que el heredero esté 
en condiciones de cumplir en los términos convenidos.

3. En caso de premoriencia del favorecido al causante, se aplica lo establecido por el 
artículo 431-24.1.

4. Al morir el causante, el favorecido con una atribución particular hace suyos los bienes 
independientemente de que el heredero acepte la herencia y puede tomar posesión de ellos 
por sí mismo.

5. En defecto de lo que se haya convenido sobre las atribuciones particulares, se aplican 
las normas de los legados, en aquello en que sean compatibles con su naturaleza 
irrevocable.

CAPÍTULO II
Las donaciones por causa de muerte

Artículo 432-1.  Donaciones por causa de muerte.
1. Son donaciones por causa de muerte las disposiciones de bienes que el donante, en 

consideración a su muerte, otorga en forma de donación aceptada por el donatario en vida 
suya, sin que el donante quede vinculado personalmente por la donación.

2. Las donaciones otorgadas bajo la condición suspensiva de que el donatario sobreviva 
al donante tienen el carácter de donaciones por causa de muerte y están sujetas al régimen 
jurídico de estas, sin perjuicio de las disposiciones en materia de pactos sucesorios.

3. La transmisión de la propiedad de la cosa dada se supedita al hecho de que la 
donación sea definitivamente firme, salvo que la voluntad de las partes sea de transmisión 
inmediata, con o sin reserva de usufructo por el donante, bajo la condición resolutoria de 
revocación o premoriencia del donatario.

Artículo 432-2.  Derecho aplicable.
1. Las donaciones por causa de muerte no pueden ser universales y se rigen por las 

normas de los legados relativas a:
a) La inhabilidad y la indignidad sucesorias del donatario.
b) El derecho de acrecer entre los donatarios
c) La posibilidad de sustitución vulgar del donatario.
d) Las condiciones, los modos, las sustituciones, los fideicomisos y demás cargas 

impuestos al donatario.
e) La pérdida posterior de los bienes dados.
f) El derecho preferente de los acreedores hereditarios para el cobro de sus créditos.
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2. En las cuestiones a que no se refiere el apartado 1, las donaciones por causa de 
muerte se rigen por las normas de las donaciones entre vivos, en la medida en que lo 
permita su naturaleza especial.

Artículo 432-3.  Capacidad para otorgar donaciones por causa de muerte.
1. Puede otorgar donaciones por causa de muerte quien tiene capacidad para testar. Si 

no se otorgan en escritura pública, solo son válidas si el donante es mayor de edad.
2. Puede aceptar donaciones por causa de muerte el donatario con capacidad para 

contratar o sus representantes legales.

Artículo 432-4.  Adquisición por el donatario.
1. Al morir el donante, el donatario hace suyos los bienes dados, independientemente de 

que el heredero acepte la herencia y de la validez o subsistencia del testamento del donante 
o de sus disposiciones.

2. El donatario puede tomar posesión por sí mismo de los bienes dados, sin necesidad 
de que el heredero o el albacea se los entreguen.

Artículo 432-5.  Ineficacia de las donaciones por causa de muerte.
Las donaciones por causa de muerte quedan sin efecto en los siguientes casos:
a) Si el donante las revoca expresamente en escritura pública, testamento o codicilo.
b) Si el donante enajena o lega los bienes dados.
c) Si el donante otorga con posterioridad heredamiento, desde el momento en que este 

surte efecto.
d) Si el donatario premuere al donante.
e) Si el donante no muere en ocasión del peligro especial determinante de la donación.

TÍTULO IV
La sucesión intestada

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 441-1.  Apertura de la sucesión intestada.
La sucesión intestada se abre cuando una persona muere sin dejar heredero 

testamentario o en heredamiento, o cuando el nombrado o nombrados no llegan a serlo.

Artículo 441-2.  Llamamientos legales.
1. En la sucesión intestada, la ley llama como herederos del causante a los parientes por 

consanguinidad y por adopción y al cónyuge viudo o al conviviente en pareja estable 
superviviente en los términos, con los límites y en los órdenes establecidos por el presente 
código, sin perjuicio, si procede, de las legítimas.

2. En defecto de las personas a que se refiere el apartado 1, sucede la Generalidad de 
Cataluña.

3. El cónyuge viudo o el conviviente en pareja estable superviviente, si no le corresponde 
ser heredero, adquiere los derechos establecidos por el artículo 442-3.1.

Artículo 441-3.  Parentesco.
1. La proximidad del parentesco se determina por el número de generaciones. Cada 

generación forma un grado, y cada serie de grados, una línea. La línea puede ser directa o 
colateral.
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2. La línea es directa si las personas descienden una de la otra, y puede ser 
descendente y ascendente. La descendente une al progenitor con quienes descienden de él. 
La ascendente une a una persona con aquellas de las que desciende.

3. La línea es colateral si las personas no descienden una de la otra pero vienen de un 
tronco común.

Artículo 441-4.  Cómputo del parentesco.
1. En la línea directa se computan los grados por el número de generaciones, 

descontando la del progenitor.
2. En la línea colateral se computan los grados sumando las generaciones de cada rama 

que sale del tronco común.

Artículo 441-5.  Principio de proximidad de grado.
En la sucesión intestada, el llamado de grado más próximo excluye a los demás, salvo 

en los casos en que es procedente el derecho de representación.

Artículo 441-6.  Sucesión por grados y órdenes.
1. Si ninguno de los parientes más próximos llamados por la ley no llega a ser heredero 

por cualquier causa o es apartado de la herencia por indignidad sucesoria, la herencia se 
defiere al siguiente grado, y así sucesivamente, de grado en grado y de orden en orden, 
hasta llegar a la Generalidad de Cataluña.

2. Si solo uno o algunos de los llamados no llegan a ser herederos, la cuota hereditaria 
que les habría correspondido acrece la de los demás parientes del mismo grado, salvo el 
derecho de representación, si es de aplicación.

3. Lo establecido por el presente artículo se entiende sin perjuicio del derecho de 
transmisión de la herencia deferida y no aceptada y de los demás casos en que el presente 
código establece un orden de sucesión especial.

Artículo 441-7.  Derecho de representación.
1. Por derecho de representación, los descendientes de una persona premuerta, 

declarada ausente o indigna son llamados a ocupar su lugar en la sucesión intestada.
2. El derecho de representación solo se aplica a los descendientes del causante, sin 

limitación de grado, y a los sobrinos, pero no se extiende a los descendientes de éstos.
3. El representante que, por repudiación o por otra causa, no llega a ser heredero del 

representado no pierde el derecho de representación.

Artículo 441-8.  División de la herencia.
1. En la sucesión intestada, la herencia se divide a partes iguales entre los llamados que 

la han aceptado, salvo en los casos en que el presente código establece otra cosa.
2. Si es de aplicación el derecho de representación entre descendientes, la herencia se 

divide por ramas o estirpes, y los representantes de cada rama se reparten a partes iguales 
la porción que habría correspondido a su representado.

3. Si es de aplicación el derecho de representación en la línea colateral, la herencia se 
divide de acuerdo con lo establecido por el artículo 442-10.2.

CAPÍTULO II
El orden de suceder

Sección primera. La sucesión en línea directa descendente

Artículo 442-1.  Delación a los hijos.
1. En la sucesión intestada, la herencia se defiere primero a los hijos del causante, por 

derecho propio, y a sus descendientes por derecho de representación, sin perjuicio, si 
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procede, de los derechos del cónyuge viudo o del conviviente en pareja estable 
superviviente.

2. En caso de repudiación de uno de los llamados, su parte acrece la de los demás del 
mismo grado.

Artículo 442-2.  Delación a los descendientes de grado ulterior.
1. Si todos los descendientes llamados de un mismo grado repudian la herencia, esta se 

defiere a los descendientes del siguiente grado, por derecho propio, pero dividiéndola por 
estirpes y a partes iguales entre los descendientes de cada estirpe.

2. La herencia no se defiere a los nietos o descendientes de grado ulterior si todos los 
hijos del causante la repudian, en vida del cónyuge o del conviviente en pareja estable, y 
este es su progenitor común.

Sección segunda. La sucesión del cónyuge viudo y del conviviente en pareja 
estable superviviente

Artículo 442-3.  Sucesión del cónyuge viudo y del conviviente en unión estable de pareja 
superviviente.

1. El cónyuge viudo o el conviviente en pareja estable superviviente, si concurre a la 
sucesión con hijos del causante o descendientes de estos, tiene derecho al usufructo 
universal de la herencia, libre de fianza, si bien puede ejercer la opción de conmutación que 
le reconoce el artículo 442-5.

2. Si el causante muere sin hijos ni otros descendientes, la herencia se defiere al 
cónyuge viudo o al conviviente en pareja estable superviviente. En este caso, los padres del 
causante conservan el derecho a legítima.

Artículo 442-4.  Usufructo universal.
1. El usufructo universal del cónyuge o del conviviente en pareja estable se extiende a 

las legítimas, pero no a los legados ordenados en codicilo, a las atribuciones particulares 
ordenadas en pacto sucesorio a favor de otras personas ni a las donaciones por causa de 
muerte.

2. Si el cónyuge viudo o el conviviente en pareja estable superviviente concurre a la 
sucesión con herederos menores de edad de los que es representante legal, puede ejercer 
su representación para la aceptación de la herencia, sin necesidad de la intervención de un 
defensor judicial, y adjudicarse el usufructo universal.

3. El usufructo universal se extingue por las causas generales de extinción del derecho 
de usufructo y no se pierde aunque se contraiga nuevo matrimonio o se pase a convivir con 
otra persona.

Artículo 442-5.  Conmutación del usufructo.
1. El cónyuge viudo o el conviviente en pareja estable superviviente puede optar por 

conmutar el usufructo universal por la atribución de una cuarta parte alícuota de la herencia 
y, además, el usufructo de la vivienda conyugal o familiar.

2. La opción de conmutación del usufructo universal puede ejercerse en el plazo de un 
año a contar de la muerte del causante y se extingue si el cónyuge viudo o el conviviente en 
pareja estable superviviente acepta de forma expresa la adjudicación del usufructo universal.

3. El cónyuge viudo o el conviviente en pareja estable superviviente solo puede pedir la 
atribución del usufructo de la vivienda conyugal o familiar si este bien forma parte del activo 
hereditario y el causante no ha dispuesto del mismo en codicilo o en pacto sucesorio. Si el 
viudo o el conviviente superviviente era copropietario de dicho bien junto con el causante, el 
usufructo se extiende a la cuota que pertenecía a este. Se aplica a este usufructo lo 
establecido por el artículo 442-4.3.

4. Para calcular la cuarta parte alícuota de la herencia, se parte del valor de los bienes 
del activo hereditario líquido en el momento de la muerte del causante y se descuentan los 
bienes dispuestos en codicilo o pacto sucesorio y, si procede, el valor del usufructo de la 
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vivienda que también se atribuye al cónyuge viudo o al conviviente en pareja estable 
superviviente, pero no las legítimas.

5. La cuarta parte alícuota de la herencia puede pagarse adjudicando bienes de la 
herencia o con dinero, a elección de los herederos, aplicando las reglas del legado de parte 
alícuota.

Artículo 442-6.  Falta de derecho a suceder.
1. El cónyuge viudo no tiene derecho a suceder abintestato al causante si en el momento 

de la apertura de la sucesión estaba separado de este legalmente o de hecho o si estaba 
pendiente una demanda de nulidad del matrimonio, de divorcio o de separación, salvo que 
los cónyuges se hubieran reconciliado.

2. El conviviente en pareja estable superviviente no tiene derecho a suceder ab intestato 
al causante si estaba separado de hecho del causante en el momento de la muerte de éste.

Artículo 442-7.  Atribución expresa en la declaración de herederos.
Los derechos del cónyuge viudo o del conviviente en pareja estable superviviente en la 

sucesión intestada deben atribuirse expresamente en las declaraciones de heredero ab 
intestato, que pueden hacerse, en ambos casos, por acta notarial de notoriedad.

Sección tercera. La sucesión en línea directa ascendente

Artículo 442-8.  Delación a los progenitores y ascendientes.
1. Si el causante muere sin hijos ni descendientes y sin cónyuge o conviviente, la 

herencia se defiere a los progenitores, a partes iguales. Si solo sobrevive uno de los dos, la 
delación a este se extiende a toda la herencia.

2. Si el causante muere sin hijos ni descendientes, sin cónyuge o conviviente y sin 
progenitores, la herencia se defiere a los ascendientes de grado más próximo. Si existen dos 
líneas de parientes del mismo grado, la herencia se divide por líneas y, dentro de cada línea, 
por cabezas.

Sección cuarta. La sucesión de los colaterales

Artículo 442-9.  Delación a los colaterales.
Si el causante muere sin hijos ni descendientes, sin cónyuge o conviviente y sin 

ascendientes, la herencia se defiere a los parientes colaterales.

Artículo 442-10.  Hermanos e hijos de hermanos.
1. Los hermanos, por derecho propio, y los hijos de hermanos, por derecho de 

representación, suceden al causante con preferencia sobre los demás colaterales, sin 
distinción entre hermanos de doble vínculo o de vínculo sencillo.

2. Si concurren a la herencia hermanos e hijos de hermanos y existe una sola estirpe de 
sobrinos, estos perciben, por cabezas, lo que corresponde a la estirpe. Si existen dos o más, 
se acumulan las partes que corresponden a las estirpes llamadas y todos los sobrinos que 
las integran suceden en el conjunto por cabezas.

3. Si se frustra la delación a alguno de los sobrinos, la parte vacante acrece la de todos 
los demás sobrinos por partes iguales. Si este sobrino es único en la estirpe o si se frustran 
todas las delaciones a sobrinos de una misma estirpe, la parte vacante acrece la de los 
hermanos vivos del causante, si existen, y la de los demás sobrinos, con aplicación de la 
regla de división establecida por el apartado 2.

4. Si no existen hermanos, los sobrinos suceden al causante por derecho propio y por 
cabezas.
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Artículo 442-11.  Llamamiento a los demás colaterales.
Si no existen hermanos ni hijos de hermanos, la herencia se defiere a los demás 

parientes de grado más próximo en línea colateral dentro del cuarto grado, por cabezas y sin 
derecho de representación ni distinción de líneas.

Sección quinta. La sucesión de la Generalidad de Cataluña

Artículo 442-12.  Sucesión a falta de parientes dentro del cuarto grado.
1. Si faltan las personas señaladas por este capítulo, sucede la Generalidad de 

Cataluña.
2. En el caso al que se refiere el apartado 1, la herencia es aceptada a beneficio de 

inventario mediante declaración de heredero previa.

Artículo 442-13.  Destinación de los bienes.
1. La Generalidad de Cataluña debe destinar los bienes heredados o su producto o valor 

a establecimientos de asistencia social o a instituciones de cultura, preferentemente del 
municipio de la última residencia habitual del causante en Cataluña. Si no los hay en dicho 
municipio, deben destinarse a los establecimientos o instituciones de la comarca o, si 
tampoco los hay en la comarca, a los de carácter general a cargo de la Generalidad. En el 
caso de Arán, los bienes deben destinarse a los establecimientos o instituciones de Arán o, 
si tampoco los hay en Arán, a los de carácter general a cargo de la Generalidad.

2. Si en el caudal relicto existen fincas urbanas, la Generalidad de Cataluña debe 
destinarlas preferentemente al cumplimiento de políticas de vivienda social, ya sea 
directamente o reinvertiendo el producto obtenido al enajenarlas, según sus características.

3. El Consejo General de Arán es receptor de los bienes heredados en lugar de la 
Generalidad de Cataluña si el causante de la sucesión intestada tiene residencia en Arán.

CAPÍTULO III
La sucesión en caso de adopción

Artículo 443-1.  Principio de equiparación.
1. El parentesco por adopción surte los mismos efectos sucesorios que el parentesco por 

consanguinidad. Por tanto, la persona adoptada y sus descendientes adquieren derechos 
sucesorios ab intestato respecto a la persona adoptante y a su familia, y éstos respecto a 
aquéllos.

2. La adopción extingue los derechos sucesorios ab intestato entre el adoptado y sus 
parientes de origen, excepto en los casos regulados por los artículos 443-2 a 443-4.

Artículo 443-2.  Adopción de hijos del cónyuge o de la persona con quien el adoptante 
convive.

En caso de adopción de hijos del cónyuge o de la persona con quien el adoptante 
convive en relación de pareja con carácter estable, los hijos adoptivos y los ascendientes del 
progenitor de origen sustituido por la adopción conservan el derecho a sucederse ab 
intestato.

Artículo 443-3.  Adopción en la propia familia.
En caso de adopción de un huérfano por un pariente dentro del cuarto grado, se 

mantienen los derechos sucesorios ab intestato entre el adoptado y sus ascendientes de la 
rama familiar en que no se ha producido la adopción, con las siguientes particularidades:

a) En la sucesión del adoptado y en la de sus descendientes, dichos ascendientes de 
origen solo suceden si no existen ascendientes de los padres adoptivos.

b) En la sucesión de dichos ascendientes de origen, los hijos adoptados por un pariente 
de la otra rama familiar solo suceden si no existen hijos o descendientes del causante que 
no hayan sido adoptados por otra persona.
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Artículo 443-4.  Sucesión de los hermanos por naturaleza.
En los casos de adopción regulados por los artículos 443-2 y 443-3, los hermanos por 

naturaleza conservan el derecho a sucederse ab intestato entre sí.

Artículo 443-5.  Supeditación a trato familiar.
Los derechos sucesorios regulados por los artículos 443-2 a 443-4 quedan excluídos si 

se acredita que el causante y el sucesor no han mantenido el trato familiar.

CAPÍTULO IV
La sucesión del impúber

Artículo 444-1.  Carácter troncal de los bienes.
La sucesión intestada del causante impúber, en defecto de sustitución pupilar, se rige por 

las siguientes normas:
a) En los bienes procedentes de un progenitor, o de los demás parientes de este dentro 

del cuarto grado, adquiridos a título gratuito, son llamados a la sucesión los parientes más 
próximos del impúber, por su orden, dentro del cuarto grado en la línea de la que proceden 
los bienes.

b) Si sobrevive el progenitor de la otra línea, conserva su derecho a la legítima sobre 
dichos bienes.

c) En los demás bienes del impúber, así como en los frutos de los bienes troncales, la 
sucesión intestada se rige por las reglas generales, sin distinción de líneas.

TÍTULO V
Otras atribuciones sucesorias determinadas por la ley

CAPÍTULO I
La legítima

Sección primera. Disposiciones generales

Artículo 451-1.  Derecho a la legítima.
La legítima confiere a determinadas personas el derecho a obtener en la sucesión del 

causante un valor patrimonial que este puede atribuirles a título de institución hereditaria, 
legado, atribución particular o donación, o de cualquier otra forma.

Artículo 451-2.  Nacimiento del derecho a legítima y aceptación.
1. El derecho a legítima nace en el momento de la muerte del causante. Antes de este 

momento no puede embargarse por deudas de los presuntos legitimarios.
2. Se presume que la legítima es aceptada mientras no se renuncia a la misma de forma 

expresa, pura y simple.
3. El derecho a percibir la legítima se transmite a los herederos del legitimario, excepto 

en el caso regulado por el artículo 451-25.2.

Sección segunda. Los legitimarios y la determinación de la legítima

Artículo 451-3.  Legítima de los descendientes y derecho de representación.
1. Son legitimarios todos los hijos del causante por partes iguales.
2. Los hijos premuertos, los desheredados justamente, los declarados indignos y los 

ausentes son representados por sus respectivos descendientes por estirpes.
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3. El derecho de representación sólo tiene por objeto el derecho a la legítima y no se 
extiende a las atribuciones patrimoniales que el causante haya ordenado a favor del 
representado, salvo que el representante haya sido llamado por vía de sustitución.

4. En caso de adopción de hijos del cónyuge o de la persona con quien el adoptante 
convive en relación de pareja con carácter estable, el adoptado no es legitimario del 
progenitor de origen sustituido por la adopción y, si este ha muerto, tampoco lo es, por 
derecho de representación, en la sucesión de los ascendientes de este. La misma regla se 
aplica en la adopción de huérfanos por parientes dentro del cuarto grado respecto a la 
sucesión de los ascendientes de la rama familiar en que no se ha producido la adopción.

Artículo 451-4.  Legítima de los progenitores.
1. Si el causante no tiene descendientes que le hayan sobrevivido, son legitimarios los 

progenitores por mitad. Estos no tienen derecho a legítima si el causante tiene 
descendientes pero han sido desheredados justamente o declarados indignos.

2. Si solo sobrevive un progenitor o la filiación solo está determinada respecto a un 
progenitor, le corresponde el derecho de legítima íntegramente. Si sobreviven los dos pero 
uno de ellos ha sido desheredado justamente o ha sido declarado indigno, la legítima 
corresponde solo al otro. En este caso, debe aplicarse lo establecido por el artículo 451-6.

Artículo 451-5.  Cuantía y cómputo de la legítima.
La cuantía de la legítima es la cuarta parte de la cantidad base que resulta de aplicar las 

siguientes reglas:
a) Se parte del valor que los bienes de la herencia tienen en el momento de la muerte del 

causante, con deducción de las deudas y los gastos de la última enfermedad y del entierro o 
la incineración.

b) Al valor líquido que resulta de aplicar la regla de la letra a, debe añadirse el de los 
bienes dados o enajenados por otro título gratuito por el causante en los diez años 
precedentes a su muerte, excluidas las liberalidades de uso. El valor de los bienes que han 
sido objeto de donaciones imputables a la legítima debe computarse, en todo caso, con 
independencia de la fecha de la donación.

c) El valor de los bienes objeto de las donaciones o de otros actos dispositivos 
computables es el que tenían en el momento de morir el causante, con la deducción de los 
gastos útiles sobre los bienes dados costeados por el donatario y del importe de los gastos 
extraordinarios de conservación o reparación, no causados por su culpa, que él haya 
sufragado. En cambio, debe añadirse al valor de estos bienes la estimación de los deterioros 
originados por culpa del donatario que puedan haber disminuido su valor.

d) Si el donatario ha enajenado los bienes donados o si los bienes se han perdido por 
culpa del donatario, se añade, al valor líquido que resulta de aplicar la regla de la letra a, el 
valor que tenían los bienes en el momento de su enajenación o destrucción.

Artículo 451-6.  Legítima individual.
Para determinar el importe de las legítimas individuales, hacen número el legitimario que 

sea heredero, el que ha renunciado a la misma, el desheredado justamente y el declarado 
indigno de suceder. No hacen número el premuerto y el ausente, salvo que sean 
representados por sus descendientes.

Sección tercera. La atribución, la imputación, la percepción y el pago de la 
legítima

Artículo 451-7.  Atribución a título de herencia o de legado.
1. La institución de heredero y el legado a favor de quien resulte ser legitimario implican 

atribución de legítima, aunque no se exprese así, y se le imputan por el valor de los bienes 
en el momento de la muerte si el causante no dispone otra cosa, aunque el legitimario 
repudie la herencia o renuncie al legado. En estos dos casos, se entiende que el legitimario 
renuncia también a la legítima.
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2. El legado dispuesto en concepto de legítima o imputable a esta que no sea legado 
simple de legítima debe ser de dinero, aunque no haya en la herencia, o de bienes 
integrantes del caudal relicto. Estos bienes deben ser de propiedad exclusiva, plena y libre, 
salvo que:

a) No existan bienes de esta condición en la herencia, sin contar a este solo efecto los 
bienes muebles de uso doméstico.

b) El legitimario sea cotitular del bien legado, en comunidad ordinaria indivisa con el 
causante.

c) El legitimario sea titular de un derecho susceptible de producir la consolidación del 
dominio conjuntamente con lo que el causante le lega.

3. Si el legado no cumple los requisitos establecidos por el apartado 2, el legitimario 
puede optar entre aceptarlo simplemente o renunciar al mismo y exigir lo que le corresponda 
por legítima.

4. La legítima puede legarse en forma simple, utilizando la fórmula «lo que por legítima 
corresponda» u otras análogas o similares. En este caso, si el legitimario ha sido a la vez 
instituido heredero o favorecido con otros legados, estas atribuciones implican igualmente la 
de la legítima, sin que el legado en forma simple le otorgue derecho adicional alguno.

Artículo 451-8.  Imputación de donaciones y atribuciones particulares.
1. Son imputables a la legítima las donaciones entre vivos otorgadas por el causante con 

pacto expreso de imputación o hechas en pago o a cuenta de la legítima. El carácter 
imputable de la donación debe hacerse constar expresamente en el momento en que se 
otorga y no puede imponerse con posterioridad por actos entre vivos ni por causa de muerte.

2. Son imputables a la legítima, salvo que el causante disponga otra cosa:
a) Las donaciones hechas por el causante a favor de los hijos para que puedan adquirir 

la primera vivienda o emprender una actividad profesional, industrial o mercantil que les 
proporcione independencia personal o económica.

b) Las atribuciones particulares en pacto sucesorio, las donaciones por causa de muerte 
y las asignaciones de bienes al pago de legítimas, hechas también en pacto sucesorio, 
cuando se hagan efectivas.

3. En la herencia de los abuelos, son imputables a la legítima de los nietos los bienes 
recibidos por los progenitores representados que habrían sido imputables a su legítima en 
caso de haber sido legitimarios.

4. Las donaciones y demás atribuciones imputables a la legítima se valoran de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 451-5, pero su imputación no está sometida al límite de diez 
años fijado por la letra b de dicho artículo.

5. El causante puede dejar sin efecto la imputación a la legítima en testamento o codicilo 
así como en pacto sucesorio o por medio de una declaración hecha en otro acto entre vivos 
en escritura pública. La dispensa de imputación hecha en escritura pública es irrevocable y 
la hecha en pacto sucesorio solo es revocable por las causas legales o acordadas entre las 
partes.

Artículo 451-9.  Intangibilidad de la legítima.
1. El causante no puede imponer sobre las atribuciones hechas en concepto de legítima 

o imputables a esta condiciones, plazos o modos. Tampoco puede gravarlas con usufructos 
u otras cargas, ni sujetarlas a fideicomiso. Si lo hace, estas limitaciones se consideran no 
formuladas.

2. Como excepción a lo establecido por el apartado 1, si la disposición sometida a alguna 
de las limitaciones a que se refiere dicho apartado tiene un valor superior al que corresponde 
al legitimario por razón de legítima, este debe optar entre aceptarla en los términos en que le 
es atribuida o reclamar solo lo que por legítima le corresponda.

3. Si el legitimario acepta la herencia o el legado sometidos a alguna limitación, se 
entiende que renuncia al ejercicio de la opción establecida por el apartado 2.
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Artículo 451-10.  Suplemento de legítima.
1. La institución de heredero, el legado, la atribución particular en pacto sucesorio y las 

donaciones imputables a la legítima no privan a los favorecidos de su calidad de legitimarios. 
Si el valor de estas atribuciones excede del importe de la legítima, los legitimarios hacen 
suyo el exceso como mera liberalidad.

2. Si lo que han recibido los legitimarios por los conceptos a que se refiere el apartado 1 
es inferior a la legítima que les corresponde, pueden exigir lo que falte como suplemento de 
legítima, salvo que, después de la muerte del causante, se hayan dado por totalmente 
pagados de la legítima respectiva o hayan renunciado expresamente al suplemento.

3. Si después del pago de la legítima aparecen nuevos bienes del causante, el 
legitimario tiene derecho al suplemento que le corresponda aunque se haya dado por 
totalmente pagado de la legítima o haya renunciado al suplemento.

Artículo 451-11.  Pago de la legítima.
1. El heredero o las personas facultadas para hacer la partición, distribuir la herencia o 

pagar legítimas pueden optar por el pago, tanto de la legítima como del suplemento, en 
dinero, aunque no haya en la herencia, o por el pago en bienes del caudal relicto, siempre y 
cuando, por disposición del causante, no corresponda a los legitimarios percibirlos por medio 
de institución de heredero, legado o asignación de un bien específico, atribución particular o 
donación.

2. En caso de optar por el pago de la legítima o, si procede, el suplemento en bienes, el 
heredero o la persona facultada para pagar debe cumplir los requisitos establecidos por el 
artículo 451-7.2. Una vez hecha la opción y comenzado el pago de una forma determinada, 
el legitimario puede exigir que el resto le sea pagado de la misma forma.

Artículo 451-12.  Calidad de los bienes.
1. Si las personas a que se refiere el artículo 451-11 optan por el pago en bienes y el 

legitimario no se conforma con los que se le pretendan adjudicar, este puede recorrer a la 
autoridad judicial competente, que debe decidir con equidad y por el procedimiento de 
jurisdicción voluntaria.

2. La autoridad judicial puede ordenar, en cualquier caso, que se practique una prueba 
pericial para conocer la calidad y el valor de los bienes que componen la herencia y del lote 
que pretenda adjudicarse al legitimario.

Artículo 451-13.  Valoración de los bienes.
Los bienes de la herencia que sirvan como pago de la legítima se estiman por su valor 

en el momento en que la persona legitimada para pagar los elige o los adjudica y lo notifica 
al legitimario.

Artículo 451-14.  Intereses.
1. El causante puede disponer que la legítima no devengue interés o puede establecer 

su importe.
2. En defecto de disposiciones del causante, la legítima devenga el interés legal desde la 

muerte del causante, aunque se pague en bienes de la herencia, salvo que el legitimario 
conviva con el heredero o el usufructuario universal de la herencia y a cargo de este.

3. El suplemento de legítima devenga interés sólo desde que es reclamado 
judicialmente.

4. Si la legítima se hace efectiva por medio de un legado de bien específico o una 
donación por causa de muerte, el legitimario favorecido hace suyos, en vez de intereses, los 
frutos que el bien produce a partir de la muerte del causante. La misma regla se aplica a la 
asignación de bienes específicos hecha en pacto sucesorio si los bienes no han sido 
entregados a los legitimarios antes de la muerte del causante.
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Artículo 451-15.  Responsabilidad.
1. El heredero responde personalmente del pago de la legítima y, si procede, del 

suplemento de esta.
2. El legitimario puede solicitar la anotación preventiva de la demanda de reclamación de 

la legítima y, si procede, del suplemento en el Registro de la Propiedad.
3. Si la legítima se atribuye por medio de un legado de bienes inmuebles o de una 

cantidad determinada de dinero, el legitimario también puede solicitar, si procede, la 
anotación preventiva del legado. El legado simple de legítima no tiene a tal efecto la 
consideración de legado de cantidad y no da lugar, por sí mismo, a ningún asentamiento en 
el Registro de la Propiedad.

Sección cuarta. La preterición y la desheredación

Artículo 451-16.  Preterición de legitimarios.
1. Es preterido el legitimario a quien el causante no ha hecho ninguna atribución en 

concepto de legítima o imputable a esta y que tampoco ha sido desheredado. El legitimario 
preterido puede exigir lo que por legítima le corresponde.

2. Si el legitimario preterido es un descendiente del causante que ha nacido o ha 
devenido legitimario después de haberse otorgado el testamento o un descendiente cuya 
existencia el causante ignoraba en el momento de testar, tiene acción para que se declaren 
ineficaces el testamento y, si procede, los codicilos otorgados por el causante, por causa de 
preterición errónea. Se exceptúan los siguientes casos:

a) Si el causante ha instituido heredero único, en toda la herencia, al cónyuge o al 
conviviente en pareja estable.

b) Si el causante ha instituido heredero único, en toda la herencia, a un hijo o a otro 
descendiente y en el momento de otorgar testamento tenía más de un hijo o al menos un hijo 
y una estirpe de hijo premuerto.

c) Si la relación de filiación en virtud de la cual se deviene legitimario ha quedado 
legalmente determinada después de la muerte del causante.

3. El legitimario por derecho de representación solo puede ejercer la acción de 
preterición errónea si el representado, en caso de haber sobrevivido al causante, hubiera 
podido hacerlo.

4. El simple reconocimiento genérico del derecho de legítima a quien corresponda o la 
atribución de un legado simple de legítima a favor de todos los hijos no excluye el derecho 
de los legitimarios a ejercer la acción de preterición errónea si procede de acuerdo con los 
apartados 1 a 3.

5. La acción para impugnar el testamento o los codicilos por causa de preterición errónea 
caduca a los cuatro años de la muerte del testador.

Artículo 451-17.  Causas de desheredación.
1. El causante puede privar a los legitimarios de su derecho de legítima si en la sucesión 

concurre alguna causa de desheredación.
2. Son causas de desheredación:
a) Las causas de indignidad establecidas por el artículo 412-3.
b) La denegación de alimentos al testador o a su cónyuge o conviviente en pareja 

estable, o a los ascendientes o descendientes del testador, en los casos en que existe la 
obligación legal de prestárselos.

c) El maltrato grave al testador, a su cónyuge o conviviente en pareja estable, o a los 
ascendientes o descendientes del testador.

d) La suspensión o la privación de la potestad que correspondía al progenitor legitimario 
sobre el hijo causante o de la que correspondía al hijo legitimario sobre un nieto del 
causante, en ambos casos por causa imputable a la persona suspendida o privada de la 
potestad.

e) La ausencia manifiesta y continuada de relación familiar entre el causante y el 
legitimario, si es por una causa exclusivamente imputable al legitimario.
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Artículo 451-18.  Requisitos de la desheredación.
1. La desheredación debe hacerse en testamento, codicilo o pacto sucesorio y requiere 

la expresión de una de las causas tipificadas por el artículo 451-17 y la designación nominal 
del legitimario desheredado.

2. La desheredación no puede ser ni parcial ni condicional.

Artículo 451-19.  Reconciliación y perdón.
1. La reconciliación del causante con el legitimario que ha incurrido en causa de 

desheredación, siempre y cuando sea por actos indudables, y el perdón concedido en 
escritura pública dejan sin efecto la desheredación, tanto si la reconciliación o el perdón son 
anteriores a la desheredación como si son posteriores.

2. La reconciliación y el perdón son irrevocables.

Artículo 451-20.  Impugnación de la desheredación.
1. Si el legitimario desheredado impugna la desheredación alegando la inexistencia de la 

causa, la prueba de que esta existía corresponde al heredero.
2. Si el legitimario desheredado alega reconciliación o perdón, la prueba de la 

reconciliación o del perdón corresponde al desheredado.
3. La acción de impugnación de la desheredación caduca a los cuatro años de la muerte 

del testador.

Artículo 451-21.  Desheredación injusta.
1. La desheredación es injusta en los siguientes casos:
a) Si no se cumplen los requisitos establecidos por el artículo 451-18.
b) Si no llega a probarse la certeza de la causa, en caso de que el legitimario la 

contradiga.
c) Si el causante se había reconciliado con el legitimario o lo había perdonado.
2. El legitimario desheredado injustamente puede exigir lo que por legítima le 

corresponde.

Sección quinta. La inoficiosidad

Artículo 451-22.  Inoficiosidad legitimaria.
1. Si con el valor del activo hereditario líquido no quedan al heredero bienes relictos 

suficientes para pagar las legítimas, los legados en concepto de tales o imputables a las 
legítimas, y los suplementos, y para retener la legítima propia sin detrimento, pueden 
reducirse por inoficiosos los legados a favor de extraños o de los propios legitimarios, en la 
parte que exceda de su legítima, o pueden simplemente suprimirse para dejarla franca.

2. A los efectos de la reducción o la supresión, las donaciones por causa de muerte y las 
asignaciones de legítima que no se han hecho efectivas en vida del causante tienen el 
mismo tratamiento que los legados.

3. Si después de hacer la reducción o la supresión a que se refieren los apartados 1 y 2, 
el pasivo supera el activo hereditario o si este es aún insuficiente, también se pueden reducir 
o suprimir las donaciones computables para el cálculo de la legítima otorgadas por el 
causante y las atribuciones particulares hechas en pacto sucesorio a favor de extraños o, 
incluso, de legitimarios, en la parte no imputable a la legítima.

4. El legatario, el donatario y el adquiriente de una atribución particular en pacto 
sucesorio afectados por la inoficiosidad pueden evitar la pérdida de la totalidad o de una 
parte del bien legado, dado o atribuido en pacto sucesorio pagando a los legitimarios en 
dinero el importe que deban percibir.

Artículo 451-23.  Orden de reducción.
1. La reducción de legados y de demás atribuciones por causa de muerte se hace en 

proporción a su valor, respetando las preferencias de pago que ha dispuesto el causante.
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2. La reducción o supresión de donaciones y atribuciones particulares en pacto sucesorio 
comienza por la más reciente y sigue por la siguiente más reciente, y así sucesivamente, por 
orden inverso de fecha. Si la fecha coincide o es indeterminada, las donaciones y 
atribuciones particulares se reducen a prorrata.

3. El causante no puede alterar el orden de prelación en la reducción de donaciones y 
atribuciones particulares ni disponer que sean reducidas antes que los legados.

Artículo 451-24.  Acción de inoficiosidad.
1. La acción de reducción o supresión por inoficiosidad de legados, donaciones y demás 

atribuciones por causa de muerte corresponde solo a los legitimarios y a sus herederos, y a 
los herederos del causante.

2. La acción de inoficiosidad caduca a los cuatro años de la muerte del causante.
3. Los acreedores del causante no pueden beneficiarse de la reducción o supresión de 

donaciones por inoficiosidad, sin perjuicio de que puedan proceder contra el heredero que no 
ha disfrutado del beneficio legal de inventario y que resulte favorecido por la reducción o 
supresión.

Sección sexta. La extinción de la legítima

Artículo 451-25.  Causas de extinción de la legítima.
1. La renuncia a la legítima, la desheredación justa y la declaración de indignidad para 

suceder extinguen la respectiva legítima individual.
2. La legítima de los progenitores se extingue si el acreedor muere sin haberla 

reclamado judicialmente o por requerimiento notarial después de la muerte del hijo causante.
3. La legítima individual extinguida se integra en la herencia sin que acrezca nunca la de 

los demás legitimarios, sin perjuicio del derecho de representación.

Artículo 451-26.  Renuncia a la legítima futura.
1. Son nulos los actos unilaterales, las estipulaciones en pacto sucesorio y los contratos 

de transacción o de cualquier otra índole otorgados antes de la muerte del causante que 
impliquen renuncia al derecho de legítima o que perjudiquen a su contenido.

2. No obstante lo establecido por el apartado 1, son válidos, si se otorgan en escritura 
pública:

a) El pacto entre cónyuges o convivientes en pareja estable en virtud del cual renuncian 
a la legítima que podría corresponderles en la sucesión de los hijos comunes y, 
especialmente, el pacto de supervivencia en que el superviviente renuncia a la que podría 
corresponderle en la sucesión intestada del hijo muerto impúber.

b) El pacto entre hijos y progenitores por el que estos últimos renuncian a la legítima que 
podría corresponderles en la herencia del hijo premuerto.

c) El pacto entre ascendientes y descendientes estipulado en pacto sucesorio o en 
donación por el que el descendiente que recibe de su ascendiente bienes o dinero en pago 
de legítima futura renuncia al posible suplemento.

3. La renuncia hecha en pacto sucesorio o donación de acuerdo con el apartado 2.c 
puede rescindirse por lesión en más de la mitad del justo valor de la legítima, atendiendo al 
importe que tendría la legítima del renunciante en la fecha en que se ha hecho. La acción 
puede ejercerse en el plazo de cuatro años a contar del otorgamiento del pacto.

Artículo 451-27.  Prescripción.
1. La pretensión para exigir la legítima y el suplemento prescribe al cabo de diez años de 

la muerte del causante.
2. La prescripción de las acciones de reclamación de legítima o de suplemento contra un 

progenitor del legitimario queda suspendida durante la vida del primero, sin perjuicio del 
plazo de preclusión establecido por el artículo 121-24. También queda suspendida, en caso 
de designación de heredero por los parientes de acuerdo con el artículo 424-5, hasta que se 
produzca la elección.
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CAPÍTULO II
La cuarta viudal

Artículo 452-1.  Derecho a la cuarta viudal.
1. El cónyuge viudo o el conviviente en pareja estable que, con los bienes propios, los 

que puedan corresponderle por razón de liquidación del régimen económico matrimonial y 
los que el causante le atribuya por causa de muerte o en consideración a esta, no tenga 
recursos económicos suficientes para satisfacer sus necesidades tiene derecho a obtener en 
la sucesión del cónyuge o conviviente premuerto la cantidad que sea precisa para 
atenderlas, hasta un máximo de la cuarta parte del activo hereditario líquido, calculado de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 452-3.

2. Para determinar las necesidades del cónyuge o del conviviente acreedor, debe 
tenerse en cuenta el nivel de vida de que disfrutaba durante la convivencia y el patrimonio 
relicto, así como su edad, el estado de salud, los salarios o rentas que esté percibiendo, las 
perspectivas económicas previsibles y cualquier otra circunstancia relevante.

Artículo 452-2.  Exclusión del derecho a la cuarta viudal.
El cónyuge viudo o el conviviente en pareja estable superviviente no tiene derecho a 

reclamar la cuarta viudal si, en el momento de la apertura de la sucesión, está en alguna de 
las situaciones reguladas por el artículo 442-6.

Artículo 452-3.  Cómputo de la cuarta viudal.
Para calcular la cuarta viudal, se parte del valor de los bienes del activo hereditario 

líquido en el momento de la muerte del causante y se descuenta solo el valor de los bienes 
de la herencia atribuidos al cónyuge viudo o al conviviente en pareja estable superviviente. A 
la cantidad resultante debe añadirse el valor de los bienes dados o enajenados por el 
causante por otro título gratuito, aplicándole las reglas del artículo 451-5.b, c y d, pero sin 
incluir las donaciones hechas al cónyuge viudo o al conviviente superviviente.

Artículo 452-4.  Reclamación y pago de la cuarta viudal.
1. La cuarta viudal confiere acción personal contra los herederos del causante al 

cónyuge viudo o al conviviente en pareja estable superviviente en el que concurran los 
requisitos establecidos por el artículo 452-1.

2. El heredero o las personas facultadas para efectuar el pago pueden optar por hacerlo 
en dinero o en bienes de la herencia, de acuerdo con las normas sobre el pago de la 
legítima.

3. La cuarta viudal devenga interés desde que es reclamada judicialmente.
4. El cónyuge viudo o el conviviente en pareja estable superviviente puede solicitar que 

la demanda de reclamación de la cuarta viudal se anote preventivamente en el Registro de la 
Propiedad.

Artículo 452-5.  Reducción o supresión de legados y donaciones.
1. Si el valor del activo hereditario líquido no permite al heredero efectuar el pago de la 

cuarta viudal con bienes de la herencia o, si procede, para retenerla sin detrimento, el 
cónyuge viudo o el conviviente en pareja estable superviviente y los herederos del causante 
pueden ejercer una acción para reducir o suprimir legados, donaciones y demás atribuciones 
por causa de muerte.

2. No se pueden reducir ni suprimir los legados, donaciones y demás atribuciones 
hechas en concepto de legítima o que sean imputables a la misma, en la parte 
correspondiente a la cuantía de la legítima.

3. Se aplican a la acción de reducción o supresión de legados, donaciones o demás 
atribuciones patrimoniales las normas reguladoras de la acción de inoficiosidad legitimaria.
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Artículo 452-6.  Extinción de la cuarta viudal.
1. El derecho a reclamar la cuarta viudal se extingue:
a) Por renuncia hecha después de la muerte del causante.
b) Por matrimonio o convivencia marital con otra persona, después de la muerte del 

causante y antes de haberlo ejercido.
c) Por la muerte del cónyuge viudo o el conviviente en pareja estable superviviente sin 

haberlo ejercido.
d) Por suspensión o privación de la potestad del cónyuge viudo o conviviente en pareja 

estable superviviente, por causa que le sea imputable, sobre los hijos comunes con el 
causante.

2. La pretensión para reclamar la cuarta viudal prescribe al cabo de tres años de la 
muerte del causante.

TÍTULO VI
La adquisición de la herencia

CAPÍTULO I
La aceptación y repudiación de la herencia

Sección primera. Disposiciones generales

Artículo 461-1.  Ejercicio de la delación.
1. El llamado a la herencia la puede aceptar o repudiar libremente tan pronto como tenga 

conocimiento de que se ha producido la delación a su favor.
2. Si existen varios llamados a la herencia, cada uno de ellos la puede aceptar o repudiar 

con independencia de los demás.
3. La aceptación y la repudiación de la herencia son irrevocables.

Artículo 461-2.  Requisitos para la aceptación y repudiación de la herencia.
1. La aceptación y la repudiación de la herencia no pueden hacerse parcialmente, ni 

sometidas a plazo o condición. Las condiciones y restricciones a la aceptación y repudiación 
de la herencia se tienen por no formuladas.

2. Salvo que la voluntad del testador sea otra, se entiende que el llamado en cuotas 
diferentes que acepta cualquiera de ellas acepta también las otras, aunque le sean deferidas 
con posterioridad mediante sustitución vulgar o por cumplimiento de condiciones 
suspensivas.

Artículo 461-3.  Formas de aceptación de la herencia.
La aceptación de la herencia puede ser expresa o tácita.

Artículo 461-4.  Aceptación expresa de la herencia.
La aceptación expresa debe hacerse en documento público o privado, en el cual el 

llamado a la herencia debe manifestar la voluntad de aceptarla o debe asumir el título de 
heredero.

Artículo 461-5.  Aceptación tácita de la herencia.
Se entiende que la herencia se acepta tácitamente en los siguientes casos:
a) Si el llamado hace cualquier acto que no puede hacer si no es a título de heredero.
b) Si el llamado vende, da o cede el derecho a la herencia a todos los coherederos, a 

alguno de ellos o a un tercero, salvo que se trate de una donación o cesión gratuita a favor 
de todos los demás en la proporción en que son herederos.
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c) Si el llamado renuncia al derecho a suceder a cambio de una contraprestación o 
renuncia al mismo a favor de solo alguno o algunos de los coherederos.

Artículo 461-6.  Repudiación de la herencia.
1. La repudiación de la herencia debe hacerse de forma expresa en documento público.
2. Se entiende que la herencia ha sido repudiada si el llamado renuncia a la misma 

gratuitamente a favor de las personas a las que debería deferirse la cuota del renunciante, 
siempre y cuando cumpla los requisitos de forma establecidos por el apartado.

Artículo 461-7.  Repudiación de la herencia en perjuicio de los acreedores.
1. La repudiación de la herencia en perjuicio de los acreedores del heredero llamado no 

puede oponerse a estos, que pueden cobrar los créditos de fecha anterior a la repudiación 
sobre los bienes de la herencia o sobre la cuota de herencia repudiada si faltan otros 
recursos para cobrarlos.

2. El derecho de los acreedores caduca al cabo de un año de la repudiación.

Artículo 461-8.  Aceptación forzosa de la herencia.
El llamado que haya sustraído u ocultado bienes de la herencia pierde la facultad de 

repudiarla y deviene heredero puro y simple, aunque manifieste la voluntad de repudiar la 
herencia de acuerdo con los requisitos establecidos por el presente libro.

Artículo 461-9.  Capacidad para aceptar y repudiar la herencia.
1. Pueden aceptar y repudiar la herencia las personas con capacidad de obrar. Para 

repudiarla, los menores emancipados y las personas puestas en curatela deben ser asistidos 
por las personas que complementan su capacidad.

2. Los padres o tutores necesitan la autorización judicial para repudiar las herencias 
deferidas a los hijos menores de edad o a las personas puestas en tutela.

3. Las personas jurídicas pueden aceptar o repudiar las herencias que les son deferidas 
de acuerdo con sus normas reguladoras. Para aceptar una herencia en forma pura y para 
repudiarla, en defecto de regla expresa, las personas jurídicas deben observar las mismas 
normas que para hacer un acto de disposición de bienes.

Artículo 461-10.  Nulidad por falta de capacidad o vicios del consentimiento.
1. Son nulas la aceptación y la repudiación hechas sin cumplir los requisitos legales de 

capacidad o con la voluntad viciada por error, violencia, intimidación o dolo. El error solo 
determina la nulidad de la aceptación o repudiación si era excusable y fue determinante de la 
prestación del consentimiento. Se entiende que existe error si, con posterioridad, aparecen 
otras disposiciones de última voluntad que eran desconocidas y que alteran sustancialmente 
el contenido del título sucesorio aceptado o repudiado.

2. La acción de nulidad por falta de capacidad caduca a los cuatro años desde que se 
alcanza la mayoría de edad o desde que se recupera la capacidad. En caso de vicio de la 
voluntad, la acción caduca también a los cuatro años, que se cuentan, en caso de error, 
desde la realización del acto; en caso de violencia o intimidación, desde que cesó el vicio, y 
en caso de dolo, desde el conocimiento del engaño.

Artículo 461-11.  Pluralidad de llamamientos.
1. El llamado que repudia la herencia testamentaria puede aceptar la intestada, pero 

sujetándose a los legados, fideicomisos, condiciones y demás cargas que el testador haya 
impuesto.

2. La repudiación de una herencia en la creencia de que era intestada no perjudica al 
repudiante si ha sido llamado a la sucesión en testamento o pacto sucesorio.

Artículo 461-12.  Delación e interpelación al llamado.
1. El derecho del llamado a aceptar o repudiar la herencia no está sometido a plazo.
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2. Las personas interesadas en la sucesión, incluidos los acreedores de la herencia o del 
llamado, pueden solicitar al notario, una vez haya transcurrido un mes a contar desde la 
delación, que requiera personalmente al llamado a fin de que, en el plazo de dos meses, le 
manifieste si acepta o repudia la herencia, con advertencia expresa de que, si no la acepta, 
se entiende que la repudia.

3. El requerimiento personal al llamado debe hacerse, como mínimo, dos veces en días 
diferentes. Si este requerimiento deviene infructuoso, el notario debe realizar el 
requerimiento por correo certificado y, en caso de que no pueda notificarse, debe realizarse 
mediante edictos publicados en los dos periódicos de mayor tirada.

4. Una vez transcurrido el plazo de dos meses sin que el llamado haya aceptado la 
herencia en escritura pública, se entiende que la repudia, salvo que sea un menor de edad o 
una persona con la capacidad modificada judicialmente, en cuyo caso se entiende que la 
acepta a beneficio de inventario.

Artículo 461-13.  Derecho de transmisión.
1. Si el llamado muere sin haber aceptado ni repudiado la herencia deferida, el derecho a 

suceder mediante la aceptación de la herencia y el de repudiar se transmiten siempre a sus 
herederos.

2. Los herederos del llamado que haya muerto sin haber aceptado ni repudiado la 
herencia la pueden aceptar o repudiar, pero solo si previamente o en el mismo acto aceptan 
la herencia de su causante. Si los herederos que aceptan esta segunda herencia son 
diversos, cada uno de ellos puede aceptar o repudiar la primera, independientemente de los 
demás, y con derecho preferente de acrecer entre ellos.

Sección segunda. La aceptación de la herencia pura y simple y a beneficio de 
inventario

Artículo 461-14.  Aceptación de la herencia a beneficio de inventario.
1. El heredero puede adquirir la herencia a beneficio de inventario, siempre y cuando 

tome inventario de la misma, antes o después de su aceptación, de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 461-15. El heredero puede disfrutar de este beneficio aunque el 
causante lo haya prohibido y aunque acepte la herencia sin manifestar la voluntad de 
acogerse al mismo.

Artículo 461-15.  Toma de inventario.
1. El inventario debe tomarse en el plazo de seis meses a contar del momento en que el 

heredero conoce o puede razonablemente conocer la delación.
2. El inventario de la herencia debe formalizarse ante notario. Puede aprovecharse el 

inventario tomado para detraer las cuartas del fideicomiso o de la herencia gravada con 
legados. Sin embargo, el inventario formalizado por el heredero en documento privado que 
se presente a la Administración pública competente para la liquidación de los impuestos 
relativos a la sucesión también produce los efectos legales del beneficio de inventario.

3. En el inventario deben reseñarse los bienes relictos, sin necesidad de valorarlos, y las 
deudas y cargas hereditarias, con indicación de su importe.

4. El inventario no se considera tomado en forma si, a sabiendas del heredero, no figuran 
en el mismo todos los bienes y deudas, ni si ha sido confeccionado en fraude de los 
acreedores.

5. Para tomar el inventario, no es preciso citar a ninguna persona, pero pueden intervenir 
los acreedores del causante y demás interesados en la herencia.

6. Si el heredero manifiesta la voluntad de aceptar la herencia a beneficio de inventario 
antes de tomarlo, los legatarios y fideicomisarios no pueden iniciar ninguna acción contra la 
herencia hasta que se haya formalizado el inventario o haya transcurrido el plazo legal para 
hacerlo.
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Artículo 461-16.  Beneficio legal de inventario.
Disfrutan de pleno derecho del beneficio de inventario, aunque no lo hayan tomado, los 

herederos menores de edad, tanto si están emancipados como si no lo están, las personas 
puestas en tutela o curaduría, los herederos de confianza, las personas jurídicas de derecho 
público, y las fundaciones y asociaciones declaradas de utilidad pública o de interés social. 
También disfrutan del mismo las herencias destinadas a finalidades de interés general.

Artículo 461-17.  Aceptación pura y simple de la herencia.
1. Si el heredero no toma el inventario en el tiempo y la forma establecidos, se entiende 

que acepta la herencia de forma pura y simple.
2. La mera manifestación hecha por el heredero de aceptar la herencia de forma pura y 

simple no le priva de aprovechar los efectos del beneficio de inventario, si lo ha tomado en el 
tiempo y la forma establecidos y cumple las reglas de administración de la herencia 
inherentes a este beneficio.

Sección tercera. Los efectos de la aceptación de la herencia

Artículo 461-18.  Efectos de la aceptación pura y simple.
Por la aceptación de la herencia pura y simple, el heredero responde de las obligaciones 

del causante y de las cargas hereditarias, no solo con los bienes relictos, sino también con 
los bienes propios, indistintamente.

Artículo 461-19.  Cargas hereditarias.
Son cargas hereditarias los gastos:
a) De última enfermedad, de entierro o incineración y de los demás servicios funerarios.
b) De toma de inventario y de partición de la herencia, y las demás causadas por 

actuaciones judiciales, notariales o registrales hechas en interés común.
c) De defensa de los bienes de la herencia, mientras ésta esté yacente.
d) De entrega de legados, de pago de legítimas y de albaceazgo, y las demás de 

naturaleza análoga.

Artículo 461-20.  Efectos de la aceptación de la herencia a beneficio de inventario.
La aceptación de la herencia a beneficio de inventario produce los siguientes efectos:
a) El heredero no responde de las obligaciones del causante ni de las cargas 

hereditarias con los bienes propios, sino únicamente con los bienes de la herencia.
b) Subsisten, sin extinguirse por confusión, los derechos y créditos del heredero contra la 

herencia, de los que puede efectuarse pago, y las obligaciones del heredero a favor de la 
herencia.

c) Mientras no queden completamente pagadas las deudas del causante y las cargas 
hereditarias, no pueden confundirse en perjuicio de los acreedores hereditarios ni del 
heredero los bienes de la herencia con los propios del heredero.

Artículo 461-21.  Administración de la herencia beneficiaria.
1. El beneficio de inventario no impide al heredero adquirir la herencia, tomar su 

posesión y administrarla.
2. Antes de entregar o cumplir los legados, el heredero debe pagar a los acreedores 

conocidos del causante a medida que se presenten, bajo su responsabilidad, y debe 
cobrarse sus créditos con el dinero que halle en la herencia o que obtenga de la venta de los 
bienes de la propia herencia, sin perjuicio de los que pueda adjudicar en pago.

3. Si, una vez pagados algunos o todos los legatarios, aparecen acreedores hereditarios 
desconocidos y el remanente hereditario no es suficiente para pagarles, estos acreedores 
pueden repetir contra dichos legatarios.

4. Los acreedores particulares del heredero no pueden perseguir los bienes de la 
herencia hasta que todos los acreedores conocidos del causante hayan sido pagados.
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5. El heredero que actúa fraudulentamente en los pagos y realizaciones de bienes y, en 
general, en la administración de la herencia beneficiaria pierde el beneficio de inventario.

Artículo 461-22.  Concurso de la herencia.
Las disposiciones sobre responsabilidad del heredero por las deudas del causante, 

derivada de la aceptación de la herencia, se aplican sin perjuicio de lo establecido por la 
legislación concursal.

Sección cuarta. El beneficio de separación de patrimonios

Artículo 461-23.  Beneficio de separación de patrimonios.
1. Los acreedores por deudas del causante y los legatarios pueden solicitar al juez 

competente, en procedimiento de jurisdicción voluntaria, que el patrimonio hereditario sea 
considerado separado del privativo del heredero, para salvaguardar su derecho ante los 
acreedores particulares del heredero. También pueden solicitarlo los acreedores del 
heredero, para salvaguardar su derecho ante los acreedores por deudas del causante.

2. Una vez tomado el inventario de la herencia, el juez, con la motivación adecuada, 
concede el beneficio de separación de patrimonios y adopta, si procede, las medidas 
necesarias para hacerlo efectivo.

3. Los acreedores del causante y los legatarios que obtengan el beneficio de separación 
de patrimonios tienen derecho preferente para cobrar los créditos y percibir los legados 
respecto a los acreedores particulares del heredero, pero, mientras no se haya pagado a 
estos acreedores particulares, dichos acreedores del causante y los legatarios no pueden 
perseguir los bienes privativos del heredero. Este último efecto también se produce si el 
beneficio se concede a instancia de algún acreedor del heredero.

Sección quinta. Los bienes adquiridos por menores de edad o incapacitados

Artículo 461-24.  Administración de bienes adquiridos por menores de edad o incapacitados.
1. Los bienes adquiridos por título sucesorio por menores de edad o incapacitados deben 

ser administrados por la persona que el causante haya designado en pacto sucesorio, 
testamento o codicilo. Si no hay designación o la persona designada no puede o no quiere 
asumir el encargo, deben administrarlos los progenitores que ejerzan la potestad parental o 
el tutor.

2. Si un progenitor ha sido declarado indigno o ha sido desheredado, queda excluido de 
la administración de los bienes que correspondan a sus hijos menores de edad o 
incapacitados. La administración de estos bienes corresponde al administrador 
especialmente designado por el causante o, en su defecto, al otro progenitor si ejerce la 
potestad, al tutor o al administrador patrimonial en caso de tutela, o a la persona que designe 
la autoridad judicial.

3. Para la disposición o el gravamen de bienes de menores de edad e incapacitados 
adquiridos por título sucesorio, se aplican las reglas que haya establecido el causante, 
incluso en el caso de que afecten a la legítima, y, en su defecto, rigen las normas generales 
para hacer estos actos.

4. Si el causante es ascendiente del menor de edad o incapacitado, puede facultar al 
administrador, una vez la herencia haya sido aceptada, para tomar posesión de los bienes 
por él mismo, con la obligación de inventariarlos.

CAPÍTULO II
El derecho de acrecer

Artículo 462-1.  Derecho de acrecer entre coherederos.
1. Si hay dos o más herederos instituidos en una misma herencia y por cualquier causa 

alguno de ellos no llega serlo efectivamente, su cuota o parte acrece la de los coherederos, 
aunque el testador lo haya prohibido, salvo que sean procedentes el derecho de transmisión, 
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la sustitución vulgar o el derecho de representación. El mismo efecto se produce respecto a 
la cuota hereditaria de la que el testador no ha dispuesto.

2. Si hay dos o más herederos instituidos conjuntamente en una misma cuota o porción 
de herencia y uno del mismo grupo no llega a ser heredero, el acrecimiento se produce 
preferentemente entre los demás del mismo grupo. Solo en defecto de estos su cuota acrece 
la de los demás herederos.

Artículo 462-2.  Efectos del derecho de acrecer.
1. El coheredero que acepta la cuota de herencia que le corresponde directamente 

adquiere también la que acrece a su favor.
2. El acrecimiento siempre es proporcional a las respectivas cuotas o partes hereditarias. 

Subsisten las condiciones, los modos, los legados, las sustituciones y las demás cargas que 
el causante haya impuesto al llamado a la cuota vacante, aunque hayan sido impuestas 
determinadamente a cargo de él, siempre y cuando no sean personalísimas.

3. Los efectos del derecho de acrecer se retrotraen al momento de la delación a favor de 
los herederos.

4. Los herederos por derecho de transmisión, por sustitución vulgar o por fideicomiso y 
los adquirientes de la herencia se benefician, respectivamente, del derecho eventual de 
acrecer de su causante, heredero anterior o transmitente, sea cual sea el momento en que 
se produzca el acrecimiento, salvo que el causante haya dispuesto un efecto diferente al 
ordenar la sustitución o en el título de la transmisión se haya establecido otra cosa.

Artículo 462-3.  Derecho de acrecer en los legados.
1. Entre los legatarios llamados conjuntamente a un mismo legado es procedente el 

derecho de acrecer, si el testador no lo ha prohibido o no ha ordenado una sustitución vulgar.
2. El acrecimiento se produce preferentemente entre los legatarios que, además de ser 

llamados conjuntamente a un mismo legado, lo son en una misma cláusula.
3. En caso de acrecimiento, subsisten las condiciones, los modos, los sublegados, las 

sustituciones y las demás cargas no personalísimas que el causante haya impuesto al 
legatario que no lo haya llegado a ser efectivamente.

4. Si no puede tener lugar el derecho de acrecer o el legatario ha renunciado al mismo, 
la parte vacante del legado queda en beneficio del heredero, del legatario o de la persona 
gravada con dicho legado.

Artículo 462-4.  Derecho de acrecer en los fideicomisos.
Salvo que la voluntad del causante sea otra, en los fideicomisos ordenados a favor de 

varios fideicomisarios conjuntamente, la cuota de la herencia o del legado fideicomisos que 
habría correspondido a quien por cualquier causa no lo llega a ser acrece la de los demás 
que lo llegan a ser efectivamente, sin perjuicio, no obstante, del derecho de transmisión en 
los fideicomisos a plazo y de la sustitución vulgar en fideicomiso, expresa o tácita.

CAPÍTULO III
La comunidad hereditaria

Artículo 463-1.  Concurrencia de una pluralidad de herederos.
Si concurren a la sucesión, simultáneamente, una pluralidad de herederos, estos 

adquieren el patrimonio hereditario en proporción a las cuotas respectivas. Sin embargo, las 
obligaciones y las cargas hereditarias se dividen entre los coherederos en proporción a las 
cuotas respectivas, sin solidaridad entre ellos.

Artículo 463-2.  Duración de la comunidad.
1. El causante puede ordenar, y los herederos acordar unánimemente, que, tanto 

respecto a la herencia como a bienes concretos de ésta, no se haga la partición durante un 
plazo que no puede exceder de diez años a contar de la apertura de la sucesión.
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2. El plazo de indivisión puede llegar a los quince años respecto al inmueble que sea 
residencia habitual de uno de los coherederos si este es cónyuge, conviviente en pareja 
estable o hijo del causante.

3. Si el causante o los coherederos fijan un plazo de indivisión superior al establecido, 
según proceda, por el apartado 1 o el apartado 2, debe reducirse su exceso.

4. Aunque exista una prohibición o un pacto de indivisión, el juez, a instancia de 
cualquier coheredero, puede autorizar la partición o un anticipo parcial en bienes de la 
herencia o en dinero aunque no haya, si sobreviene una causa justa.

Artículo 463-3.  Facultades de uso y disfrute.
1. Los coherederos pueden usar los bienes de la comunidad y apropiarse sus frutos y 

rendimientos de acuerdo con lo establecido por el artículo 552-6.
2. El uso y disfrute exclusivo de determinados bienes de la comunidad hereditaria por 

parte de uno o algunos de los coherederos no deja estos bienes fuera de la partición 
hereditaria, salvo que hayan sido usucapidos por sus poseedores en concepto de titulares 
exclusivos.

Artículo 463-4.  Administración de la herencia.
1. Si no existe ninguna persona especialmente legitimada para administrar la herencia, el 

juez puede, a instancia de cualquier interesado, adoptar las medidas que crea oportunas 
para conservar el caudal hereditario, incluso nombrar a un administrador.

2. En defecto de una persona especialmente legitimada por el causante o nombrada por 
la autoridad judicial para administrar la herencia, la administración del caudal hereditario 
corresponde a los herederos, que la ejercen de acuerdo con lo establecido por los artículos 
552-7 y 552-8.

3. Los coherederos están legitimados individualmente para hacer los actos necesarios de 
conservación y defensa de los bienes.

Artículo 463-5.  Disposición de bienes hereditarios.
1. Los actos de disposición de bienes de la comunidad hereditaria se acuerdan por 

unanimidad.
2. Las contraprestaciones e indemnizaciones percibidas por razón de actos de 

disposición o de la pérdida o el menoscabo de bienes de la comunidad hereditaria, así como 
los bienes adquiridos a cargo de estas contraprestaciones e indemnizaciones, se integran en 
la comunidad por subrogación real.

Artículo 463-6.  Disposición de la cuota hereditaria.
1. Cada coheredero puede disponer de su cuota hereditaria.
2. En caso de compraventa o dación en pago a favor de persona que no sea coheredera, 

los demás coherederos pueden ejercer, en proporción a sus cuotas respectivas, los 
derechos de tanteo y retracto.

3. Los derechos de tanteo y retracto se ejercen en el tiempo y la forma establecidos por 
el artículo 552-4.2.

CAPÍTULO IV
La partición y la colación

Sección primera. La partición

Artículo 464-1.  Derecho a la partición.
Todo coheredero puede solicitar, en cualquier momento, la partición de la herencia, 

excepto en los supuestos de indivisión ordenada por el causante o convenida por los 
herederos de acuerdo con la ley.
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Artículo 464-2.  Suspensión de la partición.
La partición de la herencia se suspende en los siguientes casos:
a) Si es llamado a la herencia un concebido, hasta que se produzca el parto o el aborto.
b) Si se ha entablado una demanda sobre filiación, hasta que se dicte sentencia firme.
c) Si se ha iniciado un expediente de adopción, hasta que este finalice con resolución 

firme.
d) Si el causante ha expresado la voluntad de permitir la fecundación asistida después 

de la muerte, hasta que se produzca el parto o venza el plazo legal para practicarla.
e) Si es llamada a la herencia una persona jurídica que el causante ordena constituir en 

el testamento, hasta que se constituya válidamente o se declare, de acuerdo con la ley, la 
imposibilidad de constituirla.

Artículo 464-3.  Oposición de los acreedores.
Los acreedores del causante pueden oponerse a que se haga la partición de la herencia 

hasta que se les pague o afiance el importe de sus créditos.

Artículo 464-4.  Partición por el causante.
1. La partición puede hacerla el propio causante, mediante un acto entre vivos o de 

última voluntad y puede comprender toda la herencia, o solo una parte del caudal, o bienes 
concretos y determinados. El causante también puede establecer reglas vinculantes para la 
partición.

2. Si el causante hace la partición en el mismo acto en que dispone de la herencia y 
existe contradicción entre las cláusulas de partición y las de disposición, prevalecen las 
primeras. Si la partición se hace en acto separado, prevalecen las cláusulas dispositivas, 
salvo que sean revocables y puedan ser revocadas efectivamente por el acto que contiene 
las cláusulas particionales.

Artículo 464-5.  Partición por albacea o contador partidor.
El causante puede también encomendar la partición a un albacea o un contador partidor, 

que debe actuar de acuerdo con las reglas que el causante haya establecido y, en lo no 
previsto, de acuerdo con la ley.

Artículo 464-6.  Partición por los coherederos.
1. Los herederos pueden hacer la partición de común acuerdo, del modo que crean 

conveniente, incluso prescindiendo de las disposiciones particionales establecidas por el 
causante. A tal efecto, si el causante no lo ha prohibido, pueden acordar por unanimidad 
considerar la atribución de prelegados como operación particional del causante y prescindir 
de la misma.

2. En el caso de que el causante haya designado contadores partidores, los herederos 
pueden acordar unánimemente hacer la partición prescindiendo de ellos, salvo que el 
causante haya dispuesto expresamente lo contrario.

3. Los coherederos pueden hacer la partición provisional de la herencia, a todos los 
efectos legales, adjudicando bienes concretos y dejando pendiente la adjudicación de otros 
bienes o la compensación en metálico de los excesos. Mientras esta adjudicación o 
compensación no se produzca, la partición definitiva queda aplazada.

Artículo 464-7.  Partición arbitral o judicial.
1. El causante, en previsión de que los herederos no lleguen a un acuerdo para hacer la 

partición, puede instituir un arbitraje testamentario a tal efecto. Los herederos también 
pueden, de común acuerdo, someter a arbitraje la realización de la partición o las 
controversias que deriven de la misma, incluso las relativas a las legítimas.

2. Si los herederos no llegan a un acuerdo para hacer la partición ni procede hacerla de 
otra forma, cualquiera de ellos puede instar la partición judicial.
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Artículo 464-8.  Reglas de adjudicación.
1. En la partición debe guardarse igualdad en la medida en que sea posible, tanto si se 

hacen lotes como si se adjudican bienes concretos.
2. Las cosas indivisibles o que desmerecen notablemente al dividirse y las colecciones 

de interés artístico, histórico, científico o documental deben adjudicarse de acuerdo con las 
reglas del artículo 552-11, salvo voluntad contraria del causante o acuerdo unánime de los 
coherederos.

3. La partición de la herencia debe respetar los límites a la propiedad en interés público y 
privado, especialmente la legislación urbanística, forestal y agraria, incluido el régimen de las 
unidades mínimas de cultivo.

Artículo 464-9.  Liquidación posesoria y gastos.
1. Los coherederos deben reintegrarse recíprocamente, en proporción a su haber, los 

frutos y rendimientos percibidos de los bienes que componen la herencia. También se deben 
reembolsar el importe de los gastos necesarios y útiles que hayan hecho en los bienes e 
indemnizar por los daños que hayan causado en los mismos por causa que les sea 
imputable.

2. Los gastos que la partición genere en interés común de los herederos deben 
deducirse de la herencia.

Artículo 464-10.  Efecto de la partición.
Por la partición, cada coheredero adquiere la titularidad exclusiva de los bienes y 

derechos adjudicados.

Artículo 464-11.  Garantía de conformidad.
1. Una vez realizada la partición, los coherederos están obligados, recíprocamente y en 

proporción a su haber, a la garantía de la conformidad de los bienes adjudicados, salvo que:
a) La partición haya sido hecha por el causante y el testamento no disponga lo contrario 

o permita presumirlo de forma clara.
b) Los coherederos la excluyan expresamente o renuncien a ella.
c) La privación del bien proceda de una causa posterior a la partición o la sufra el 

coheredero adjudicatario por culpa propia.
2. En caso de falta de conformidad por defectos materiales, el adjudicatario tiene 

derecho a ser compensado en dinero por la diferencia entre el valor de adjudicación del bien 
y el valor que efectivamente tenía a causa del vicio.

3. La responsabilidad derivada de la falta de conformidad de los bienes adjudicados se 
rige por los plazos fijados por los artículos 621-29 y 621-44.

Artículo 464-12.  Adjudicación de créditos y rentas.
1. Si se adjudica a un coheredero un crédito contra un tercero, los demás solo responden 

de la insolvencia de este en el momento de hacerse la partición, salvo pacto en contrario.
2. Si se adjudica una renta periódica, la garantía de la solvencia del deudor dura tres 

años desde la partición, salvo pacto en contrario.

Artículo 464-13.  Rescisión por lesión de la partición.
1. La partición puede rescindirse por causa de lesión en más de la mitad del valor del 

conjunto de los bienes adjudicados al coheredero, con relación al de su cuota hereditaria, 
dado el valor de los bienes en el momento en que se adjudican.

2. La partición hecha por el causante no puede rescindirse por lesión, salvo que haya 
manifestado o sea presumible de forma clara la voluntad contraria.

3. La acción de rescisión caduca a los cuatro años de la fecha de la partición y debe 
dirigirse contra todos los coherederos.
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Artículo 464-14.  Rectificación de la partición.
1. Los coherederos demandados en ejercicio de una acción de rescisión pueden evitarla 

si rectifican la partición abonando al perjudicado, en dinero, el valor lesivo, más los intereses 
contados desde la fecha de la partición.

2. Además de lo establecido por el apartado 1, la partición puede rectificarse si se ha 
hecho con la omisión involuntaria de algun coheredero. En este caso, los coherederos que 
han intervenido en la partición deben abonar al coheredero omitido la parte que 
proporcionalmente le corresponda.

Artículo 464-15.  Adición de la partición.
1. La partición, si se ha hecho con la omisión de algún bien, debe completarse con la 

adición de este bien.
2. Si ha concurrido a la partición un heredero aparente, la parte que se le ha adjudicado 

debe adicionarse a la de los demás coherederos, si procede, en proporción a sus cuotas. Sin 
embargo, la mayoría de los coherederos, según el valor de su cuota, pueden acordar dejar la 
partición sin efecto para que vuelva a hacerse.

Artículo 464-16.  Responsabilidad de los coherederos.
1. La partición de la herencia no modifica el régimen de responsabilidad de los 

coherederos establecido por el artículo 463-1.
2. El coheredero que antes de la partición ha pagado más de lo que le correspondía, 

según su cuota, puede reclamar a los demás el importe que les corresponda. La acción de 
repetición prescribe a los tres años de la partición.

3. El coheredero acreedor del difunto puede reclamar a los demás el pago de su crédito, 
en la parte que corresponda a cada uno de ellos, una vez deducida la parte que le 
corresponde como coheredero.

Sección segunda. La colación

Artículo 464-17.  Bienes colacionables.
1. Los descendientes que concurren como coherederos a la sucesión de un ascendiente 

común deben colacionar, a los efectos de la partición de la herencia, el valor de las 
atribuciones que el causante les ha hecho por actos entre vivos a título gratuito, siempre y 
cuando la atribución se haya hecho en concepto de legítima o sea imputable a la misma, o 
que el causante haya establecido expresamente, en el momento de otorgar el acto, que la 
atribución sea colacionable.

2. El causante no puede ordenar, después de haber otorgado un acto a título gratuito, 
que la atribución sea colacionable, pero puede dispensar la colación en testamento, codicilo 
o pacto sucesorio y puede también excluirla en su sucesión.

3. Una vez abierta la sucesión, los coherederos que serían beneficiarios de la colación 
pueden renunciar a aprovecharse de la misma.

Artículo 464-18.  Colación en lugar de ascendientes.
El nieto heredero en la sucesión de su abuelo debe colacionar las atribuciones a título 

gratuito recibidas por su padre que este habría tenido que colacionar en la misma sucesión 
si fuese vivo, siempre y cuando el nieto sea también heredero de este y con relación a todos 
los bienes o a la parte de estos bienes que haya llegado a su poder.

Artículo 464-19.  Personas beneficiarias.
La colación solo beneficia a los coherederos que son descendientes del causante y no 

puede beneficiar a los legatarios ni a los acreedores de la herencia.
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Artículo 464-20.  Valoración de las atribuciones colacionables.
1. Las atribuciones colacionables se computan por el valor que los bienes tienen en el 

momento de morir el causante, aplicando las reglas del artículo 451-5.c y d.
2. El valor que resulte de la computación a que se refiere el apartado 1 se imputa a la 

cuota hereditaria del coheredero que debe colacionar, pero, si el valor excede de la cuota, el 
heredero no debe restituir el exceso, sin perjuicio de la reducción o supresión de las 
donaciones inoficiosas.

CAPÍTULO V
La protección del derecho hereditario

Artículo 465-1.  La acción de petición de herencia.
1. El heredero tiene la acción de petición de herencia contra quien la posee, en todo o en 

parte, a título de heredero o sin alegar ningún título, para obtener el reconocimiento de la 
calidad de heredero y la restitución de los bienes como universalidad, sin tener que probar el 
derecho de su causante sobre los bienes singulares que la constituyen.

2. La acción de petición de herencia es procedente también contra los sucesores del 
heredero aparente o del poseedor y contra los adquirientes de la totalidad de la herencia o 
de una cuota de esta.

3. La acción de petición de herencia es imprescriptible, salvo los efectos de la usucapión 
respecto a los bienes singulares.

Artículo 465-2.  Régimen jurídico del heredero aparente.
1. El heredero aparente o el poseedor vencido por el ejercicio de la acción de petición de 

herencia debe restituir al heredero real los bienes de la herencia, aplicando las normas de 
liquidación de la situación posesoria y distinguiendo si la posesión ha sido de buena o mala 
fe.

2. Se excluyen de la restitución los bienes adquiridos a título oneroso por terceros de 
buena fe, de acuerdo con lo establecido por la legislación hipotecaria y las normas sobre la 
irreivindicabilidad de los bienes muebles.

3. En los supuestos a que se refiere el apartado 2, el heredero aparente o el poseedor 
vencido debe entregar al heredero real el precio o la cosa que ha obtenido como 
contraprestación o los bienes que ha adquirido con estos. Si la contraprestación aún no ha 
sido pagada, el heredero real se subroga en las acciones del transmitente para reclamarla.

Disposición adicional primera.  Régimen tributario.
En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la presente ley, el Gobierno debe 

presentar al Parlamento un proyecto de ley de armonización de la normativa tributaria 
vigente con relación a las instituciones sucesorias reguladas por el libro cuarto del Código 
civil, tomando como referencia, en todos los casos, las instituciones del derecho civil catalán.

Disposición adicional segunda.  Aplicación de medios para suplir la discapacidad 
sensorial.

(Derogada).

Disposición adicional tercera.  Registro electrónico de voluntades digitales.
(Anulada).

Disposición transitoria primera.  Principio general.
Se rigen por el libro cuarto del Código civil las sucesiones abiertas y los testamentos, 

codicilos, memorias testamentarias y pactos sucesorios otorgados después de que haya 
entrado en vigor.
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Disposición transitoria segunda.  Testamentos, codicilos y memorias testamentarias 
otorgados antes de la entrada en vigor de la presente ley.

1. Los testamentos, codicilos y memorias testamentarias otorgados de acuerdo con la 
legislación anterior a la entrada en vigor de la presente ley son válidos si cumplen las formas 
que exigía dicha legislación. Si deben regir una sucesión abierta después de la entrada en 
vigor de la presente ley, también son válidos si cumplen los requisitos formales y materiales 
establecidos por el libro cuarto del Código civil.

2. En las sucesiones abiertas después de la entrada en vigor de la presente ley, pero 
regidas por actos otorgados antes, se aplican las reglas meramente interpretativas de la 
voluntad del causante que establecía la legislación derogada. Sin embargo, debe aplicarse a 
estos actos lo establecido por los artículos 422-13, 427-21 y 427-27 del Código civil de 
Cataluña.

Disposición transitoria tercera.  Testamento ante párroco.
Los testamentos ante párroco otorgados antes de la entrada en vigor de esta ley 

caducan si no se protocolizan en el plazo de seis años a partir del momento en que la ley 
entra en vigor, siempre que el causante haya muerto anteriormente. Si el causante ha 
muerto después de la entrada en vigor de esta ley, el plazo de seis años se cuenta desde su 
muerte.

Disposición transitoria cuarta.  Fideicomisos.
1. Los fideicomisos se rigen por el derecho vigente en el momento de la muerte del 

fideicomitente.
2. Las normas del libro cuarto del Código civil relativas a los efectos del fideicomiso 

mientras está pendiente se aplican a los fideicomisos ordenados en sucesiones abiertas 
antes de la entrada en vigor de la presente ley. Se exceptúan los fideicomisos de residuo y 
las sustituciones preventivas de residuo, que se rigen por las normas vigentes en el 
momento de la apertura de la sucesión.

3. Los asientos en el Registro de la Propiedad referentes a fideicomisos condicionales 
pueden cancelarse, sin necesidad de expediente de liberación de cargas, en los siguientes 
casos:

a) Si se acredita, mediante acta de notoriedad, el incumplimiento de la condición, 
siempre y cuando los hechos que lo producen puedan acreditarse por este medio.

b) Si se acredita, mediante acta de notoriedad con las pruebas documentales y 
testificales pertinentes, que han transcurrido más de treinta años desde la muerte del 
fiduciario y que sus herederos o sus causahabientes han poseído de forma pública, pacífica 
e ininterrumpida los bienes gravados con el fideicomiso, siempre y cuando no conste en el 
Registro de la Propiedad ninguna inscripción o anotación a favor de los fideicomisarios 
tendente a hacer efectivo su derecho.

c) A solicitud del propietario de la finca, si han transcurrido más de noventa años desde 
la transmisión de la finca por el fiduciario, siempre y cuando no conste en el Registro de la 
Propiedad ninguna inscripción o anotación tendente a hacer efectivo el derecho de los 
fideicomisarios.

Disposición transitoria quinta.  Retribución de los albaceas y de los herederos y legatarios 
de confianza.

Para la retribución de los albaceas y de los herederos y legatarios de confianza 
designados en actos otorgados antes de la entrada en vigor de la presente ley, se aplica lo 
establecido por los artículos 424-12.2 y 429-5.1 del Código civil de Cataluña si la sucesión se 
ha abierto posteriormente, salvo que el causante hubiese dispuesto expresamente otra 
remuneración o que el cargo fuese gratuito.
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Disposición transitoria sexta.  Heredamientos.
1. Los heredamientos otorgados de acuerdo con los requisitos de capacidad y forma que 

exigía el derecho vigente en el momento del otorgamiento son válidos aunque el heredante 
muera después de la entrada en vigor de la presente ley.

2. Los pactos convenidos en heredamientos otorgados antes de la entrada en vigor de la 
presente ley son válidos, incluso con relación a las personas que los convienen, si la ley 
anterior no los admitía pero la ley vigente en el momento de la muerte del causante los 
admite.

3. Los derechos y obligaciones que resultan de los heredamientos otorgados antes de la 
entrada en vigor de la presente ley se rigen por el derecho vigente en el momento del 
otorgamiento.

4. Los efectos de la sucesión diferentes a los efectos a los que se refieren los apartados 
1 a 3 están sometidos al derecho vigente en el momento de la muerte del causante.

Disposición transitoria séptima.  Reserva.
En las sucesiones abiertas antes de la entrada en vigor de la presente ley, si los hechos 

que daban lugar a reserva legal no se han producido, ningún bien pasa a tener la calidad de 
reservable y el cónyuge superviviente es propietario libre de los mismos.

Disposición transitoria octava.  Prescripción y caducidad.
1. Los plazos que establecía la legislación anterior se aplican a las sucesiones abiertas 

antes de la entrada en vigor de la presente ley, salvo que los plazos establecidos por el libro 
cuarto del Código civil sean más cortos. En este último caso, la prescripción o la caducidad 
se consuma cuando finaliza el nuevo plazo, que comienza a contar a partir de la entrada en 
vigor de la presente ley. Sin embargo, si el plazo que establecía la legislación anterior, a 
pesar de ser más largo, finaliza antes que el plazo establecido por el libro cuarto, se aplica 
aquel plazo.

2. Las menciones legitimarias referentes a sucesiones abiertas antes del 8 de mayo de 
1990 que consten en el Registro de la Propiedad caducan de forma inmediata el día de la 
entrada en vigor de la presente ley.

Disposición transitoria novena.  Regla de integración.
En todo lo que las disposiciones transitorias de la presente ley no regulan, las 

sucesiones abiertas antes de su entrada en vigor se rigen por la ley aplicable en el momento 
de la apertura de la sucesión, de acuerdo con lo establecido por las disposiciones 
transitorias del Decreto legislativo 1/1984, de 19 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Compilación del derecho civil de Cataluña; de la Ley 9/1987, de 25 de mayo, 
de sucesión intestada; de la Ley 11/1987, de 25 de mayo, de reforma de las reservas 
legales, y de la Ley 40/1991, de 30 de diciembre, del Código de sucesiones por causa de 
muerte en el derecho civil de Cataluña.

Disposición derogatoria.  
Se derogan:
a) La Ley 40/1991, de 30 de diciembre, del Código de Sucesiones por causa de muerte 

en el derecho civil de Cataluña.
b) Los artículos 34 y 35 de la Ley 10/1998, de 15 de julio, de uniones estables de pareja.
c) La letra b del artículo 531-26.1 del libro quinto del Código civil de Cataluña. En 

consecuencia, las letras c y d de este artículo pasan a ser, respectivamente, las letras b y c.
d) El artículo 569-40 del libro quinto del Código civil de Cataluña.
e) Los apartados 5 y 7 del artículo 569-41 del libro quinto del Código civil de Cataluña. 

En consecuencia, el apartado 6 de este artículo pasa a ser el apartado 5.
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Disposición final primera.  Modificación de la Ley 29/2002.
1. Se añade un nuevo artículo 7 a la Ley 29/2002, de 30 de diciembre, primera ley del 

Código civil de Cataluña, con el siguiente texto:

«Artículo 7.  Tratamiento del género en las denominaciones referidas a personas.
En el Código civil de Cataluña, se entiende que las denominaciones en género 

masculino referidas a personas incluyen a mujeres y hombres, salvo que del contexto 
se deduzca lo contrario.»

2. El antiguo artículo 7 de la Ley 29/2002 pasa a ser el artículo 8.

Disposición final segunda.  Modificación del libro quinto del Código civil de Cataluña.
Se hacen las siguientes modificaciones en el libro quinto del Código civil de Cataluña:
a) En el artículo 511-3.1 se sustituye la expresión «su destino» [llur destinació] por «su 

destino» [la seva destinació].
b) En el artículo 521-6.1 se sustituye la expresión «y que pueden unir» por «y pueden 

unir».
c) En el artículo 531-9.4 se sustituye la expresión «del Código de sucesiones por causa 

de muerte» por «del libro cuarto».
d) En el artículo 531-18.2 se sustituye la expresión «el artículo 166 del Código de 

sucesiones» por «el artículo 428-6».
e) En el artículo 531-19.6 se sustituye la expresión «por los artículos del 87 al 89 del 

Código de sucesiones» por «por el artículo 431-27».
f) En el artículo 541-1.1 se sustituye la expresión «a disfrutar y disponer de ellos» [a 

gaudir-n’hi i disposar-n’hi] por «a disfrutar y disponer de ellos» [a gaudir-ne i disposar-ne].
g) En el artículo 541-2 se sustituye la expresión «con su función social» [amb llur funció 

social] por «con su función social» [amb la seva funció social].
h) En el artículo 544-6.2 se suprime la frase «En este caso, no es preciso que los actores 

prueben la ilegitimidad de la perturbación.»
i) Se añade un apartado, el 3, al artículo 544-6, con el siguiente texto: «En el ejercicio de 

la acción negatoria no es preciso que los actores prueben la ilegitimidad de la perturbación».
j) En el artículo 553-40.2 se sustituye la expresión «ocupantes del elemento común» por 

«ocupantes del elemento privativo».
k) En el artículo 561-1.2 se sustituye la expresión «el Código de sucesiones» por «el libro 

cuarto».
l) En el artículo 561-13.2 se sustituye la expresión «la nuda propiedad de una finca 

hipotecada» por «la plena propiedad de una finca hipotecada».
m) En el artículo 561-15 se sustituye la expresión «el artículo 204 del Código de 

sucesiones» por «el artículo 426-10».
n) En el artículo 568-18.1 se sustituye la expresión «puede ejercerse, en caso de venta o 

dación en pago de una finca rústica de superficie inferior a la de la unidad mínima de cultivo, 
a favor» por «puede ejercerse en caso de venta o dación en pago de una finca rústica de 
superficie inferior a la de la unidad mínima de cultivo a favor».

o) En el artículo 569-10.3 se sustituye el fragmento de texto «pueden disponer 
libremente del bien. En este caso, las cargas preexistentes subsisten, salvo que» por 
«pueden disponer libremente del bien, con subsistencia de las cargas preexistentes, salvo 
que».

p) En el artículo 569-41.1 se sustituye la expresión «si la caución a que se refiere el 
artículo 207 del Código de sucesiones» por «si la garantía a que se refiere el artículo 
426-21».

q) En el artículo 569-41.3 se sustituye la expresión «los artículos del 217 al 228 del 
Código de sucesiones» por «los artículos 426-36 a 426-43».

r) En el artículo 569-42.2 se sustituye la expresión «de iniciativa popular» por «de 
iniciativa particular».
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Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 9/1998.
1. Se modifica el apartado 1 del artículo 92 de la Ley 9/1998, de 15 de julio, del Código 

de familia, que queda redactado del siguiente modo:
«1. Los hijos nacidos a consecuencia de la fecundación asistida de la mujer, 

practicada con el consentimiento expreso del cónyuge formalizado en documento 
extendido ante un centro autorizado o en documento público, son hijos matrimoniales 
del cónyuge que ha prestado el consentimiento.»

2. Se modifica el apartado 1 del artículo 97 de la Ley 9/1998, que queda redactado del 
siguiente modo:

«1. Los hijos nacidos a consecuencia de la fecundación asistida de la madre son 
hijos del hombre o de la mujer que la ha consentido expresamente en documento 
extendido ante un centro autorizado o en documento público.»

3. Se modifica el apartado 1 del artículo 113 de la Ley 9/1998, que queda redactado del 
siguiente modo:

«1. Toda filiación produce los mismos efectos civiles, sin perjuicio de los efectos 
específicos de la filiación adoptiva en materia de apellidos y de sucesión intestada, 
de acuerdo con el Código civil de Cataluña.»

4. Se modifica el apartado 1 del artículo 127 de la Ley 9/1998, que queda redactado del 
siguiente modo:

«1. La adopción origina relaciones de parentesco entre el adoptante y su familia y 
la persona adoptada y sus descendientes, y produce los mismos efectos que la 
filiación por naturaleza.»

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor el 1 de enero de 2009, salvo la disposición final tercera, 

que entra en vigor al día siguiente de la publicación de la presente ley en el Diari Oficial de la 
Generalitat de Catalunya.

Disposición final quinta.  Organización, funcionamiento y acceso al Registro electrónico de 
voluntades digitales.

(Anulada).
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§ 23

Ley 15/2009, de 22 de julio, de mediación en el ámbito del derecho 
privado

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5432, de 30 de julio de 2009
«BOE» núm. 198, de 17 de agosto de 2009
Última modificación: 4 de agosto de 2020

Referencia: BOE-A-2009-13567

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 15/2009, de 22 de julio, de Mediación en el Ámbito 
del Derecho Privado.

PREÁMBULO
La Ley 1/2001, de 15 de marzo, de mediación familiar de Cataluña, que cumplió el 

compromiso adquirido por el legislador con la disposición final tercera de la Ley 9/1998, de 
15 de julio, del Código de familia, representó un hito importante en la introducción de este 
procedimiento en el tratamiento jurídico de las crisis familiares. Hasta entonces, en Europa, 
únicamente Francia, con la reforma del Código de procedimiento civil de 1995, tenía una 
legislación específica en vigor, pese a que la práctica de la mediación se había extendido de 
forma incipiente en la mayor parte de los países europeos. La Ley 1/2001 cumplió la 
Recomendación (1998) 1, del Comité de Ministros del Consejo de Europa, que postulaba 
este instrumento para facilitar la solución pacífica de los conflictos familiares, un objetivo que 
se incardina en la tradición catalana de prevalencia de las soluciones obtenidas a partir del 
acuerdo de las partes en conflicto.

La Ley 1/2001 supuso una innovación importante en el ámbito del derecho de familia, en 
un momento en que en el resto del Estado español no existía una práctica generalizada de la 
mediación. Esta situación ha cambiado de modo notable con la aprobación de normas 
específicas en varias comunidades autónomas.

En los seis primeros años transcurridos desde la entrada en vigor de la Ley 1/2001, ha 
habido tres factores que han incidido en la necesidad de su actualización. El primero, 
lógicamente, ha sido la experiencia obtenida con la implantación efectiva del sistema. El 
segundo, la publicación de la Recomendación (2002) 10, del Comité de Ministros del 
Consejo de Europa, y el debate que se ha suscitado en el ámbito de la Unión Europea a 
partir de la publicación en 2002 del Libro verde sobre las modalidades alternativas de 
resolución de conflictos en el ámbito del derecho civil y mercantil. La discusión del texto y las 
aportaciones hechas se concretaron en la Propuesta de directiva europea sobre ciertos 
aspectos de la mediación en asuntos civiles y mercantiles, presentada por la Comisión el 20 
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de octubre de 2004 y aprobada por el Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea 
por el procedimiento de codecisión el 23 de abril de 2008. El tercero de los elementos, de 
enorme transcendencia, ha sido la modificación de la Ley de enjuiciamiento civil introducida 
por la Ley del Estado 15/2005, de 8 de julio, por la que se modifican el Código civil y la Ley 
de enjuiciamiento civil en materia de separación y divorcio, que establece específicamente la 
mediación familiar en el ámbito de los procedimientos de familia. Esta reforma dota con un 
instrumento procesal específico la disposición del artículo 79 del Código de familia y aclara 
las dudas en la aplicación del derecho positivo por los tribunales de justicia.

La presente ley se inscribe en una corriente europea de actualización de las leyes de 
mediación. Austria, con la Ley 29/2003, y Bélgica, con la Ley del 21 de febrero de 2005, han 
promulgado leyes de mediación general; Francia tiene su reforma en la Asamblea Nacional, 
y otros países están en proceso de adaptación de su legislación. Cataluña también necesita 
actualizar su legislación. Fundamentalmente los reducidos ámbitos previstos inicialmente 
para aplicar la Ley han sido un obstáculo para acoger determinados conflictos del círculo 
más próximo a las personas para las que la mediación se revela muy útil, como los conflictos 
entre padres e hijos o las disputas familiares por las sucesiones. La utilización de la 
metodología de la mediación en torno a las familias afectadas por los procesos de 
discapacidad psíquica o de enfermedades degenerativas que limitan la capacidad de obrar 
es otro de los campos que justifican la modificación legal.

Finalmente, la modificación de la ley procesal estatal impone reformar algunos aspectos 
para facilitar la adaptación de los modelos a las necesidades de los tribunales. Es 
especialmente relevante la inclusión expresa en el procedimiento especial de familia de los 
principios de la mediación y la trascendencia de esta para la aprobación de las propuestas 
de la custodia compartida de los hijos, ya que es la garantía de que los acuerdos obtenidos 
son los apropiados y los que protegen mejor los intereses de los menores.

Por otra parte, determinados conflictos surgidos en el ámbito de las comunidades y de 
las organizaciones que estructuran de una forma primaria la sociedad no pueden quedar 
excluidos del campo de aplicación natural de la presente ley, sobre todo cuando son 
consecuencia de la ruptura de las relaciones personales entre los afectados y exceden el 
ámbito meramente jurídico. En estos casos, la llamada mediación comunitaria, social o 
ciudadana se ha revelado muy útil para resolver problemas caracterizados por el hecho de 
que las personas involucradas deben continuar relacionándose. Son ejemplos evidentes los 
conflictos derivados de compartir un espacio común y las relaciones de vecindad, 
profesionales, asociativas, colegiales o, incluso, del ámbito de la pequeña empresa.

En la perspectiva de las novedades introducidas por la Directiva 2008/52/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo de la Unión Europea, de 21 de mayo de 2008, sobre 
ciertos aspectos de la mediación en asuntos civiles y mercantiles, la legislación debe abrirse 
poco a poco a esta realidad y a las nuevas demandas de la sociedad, con el respeto que 
merecen los programas que se desarrollan desde las administraciones locales, desde el 
ámbito del departamento competente en materia de acción social y ciudadanía, desde la 
Agencia Catalana del Consumo, desde las cámaras de comercio y desde la práctica de 
varias profesiones. Con independencia de la mencionada necesidad de una regulación 
general de la mediación, es preciso fijar los principios que garantizan el buen ejercicio de la 
mediación administrada por el departamento competente en materia de derecho civil y 
regular determinados instrumentos de apoyo, como por ejemplo el régimen de la 
confidencialidad y la especialización de los mediadores que se ofrecen desde los registros 
de profesionales habilitados por el Centro de Mediación de Derecho Privado, adscrito al 
departamento competente en materia de derecho civil, para ofrecer servicios de dicho tipo a 
los ciudadanos que lo soliciten. Este instrumento no incide en el funcionamiento de las 
experiencias que ya se han puesto en marcha en otros ámbitos, como por ejemplo el de la 
Administración local y el de los colegios profesionales; al contrario, significa un estímulo para 
la práctica profesional y para el establecimiento de servicios públicos de esta naturaleza.

En esta segunda fase de implantación de la mediación, el reto de incrementar la calidad 
de los servicios de mediación debe manifestarse bajo el punto de vista legislativo. Se cuenta 
con un elenco suficiente de mediadores y se han consolidado con un éxito notable los 
programas de formación que ofrecen las universidades y los colegios profesionales 
vinculados por la Ley 1/2001 a la mediación. Eso permite fijar nuevos objetivos en la 
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especialización y el reciclaje profesional de los mediadores y abrir nuevos ámbitos del 
derecho privado con un marcado carácter social al desarrollo de esta metodología, en 
colaboración con el sistema jurisdiccional.

La voluntad de evitar la judicialización de determinados conflictos no solo tiene la 
finalidad de agilizar el trabajo de los tribunales de justicia, sino, fundamentalmente, la de 
hacer posible la obtención de soluciones responsables, autogestionadas y eficaces a los 
conflictos, que aseguren el cumplimiento posterior de los acuerdos y que preserven la 
relación futura entre las partes. Eso significa que el eje central del sistema de la mediación 
va unido a la preparación técnica de la persona mediadora. Por lo tanto, es preciso potenciar 
la especialización, de forma conjunta con los principios básicos del sistema: la 
confidencialidad, la imparcialidad, la neutralidad y los mecanismos de conexión y de 
cooperación con los tribunales para homologar los acuerdos en materias que requieran un 
control jurisdiccional.

La desconfianza que suscitó la implantación de la mediación en algunos sectores 
profesionales se ha disipado gracias, en parte, al asentamiento de los mecanismos de 
colaboración entre los colegios profesionales implicados en el desarrollo de la mediación. 
Una colaboración que debe reforzarse. La función de la abogacía en el procedimiento de 
mediación es una garantía para la salvaguardia de los derechos de los ciudadanos. Por esta 
razón, deben establecerse los protocolos de actuación para que el abogado o abogada se 
constituya en el principal valedor de la mediación hacia sus clientes, como una alternativa 
más efectiva e indicada, en determinados casos, que la pugna judicial clásica. Pero para 
ello, como ocurre en el sistema de confrontación procesal, el abogado o abogada debe tener 
definido de forma adecuada su papel en el procedimiento de mediación, para que en ningún 
caso considere que los intereses de sus representados pueden verse perjudicados por falta 
de asesoramiento legal.

Las relaciones dinámicas entre la mediación y el proceso judicial son el núcleo esencial 
de la directiva sobre ciertos aspectos de la mediación en asuntos civiles y mercantiles. En 
este sentido, la voluntariedad del sistema para las partes no es un obstáculo para que la 
presente ley establezca el derecho de estas y la obligación consiguiente de asistir a una 
sesión informativa que acuerde el órgano jurisdiccional competente.

En cuanto a los aspectos organizativos, la implantación efectiva del sistema y la apertura 
de la mediación a determinados conflictos civiles que surgen en el ámbito de las 
comunidades de propietarios y de la vida asociativa y fundacional y a otros litigios nacidos en 
la comunidad que son impropiamente judicializados han puesto de manifiesto la necesidad 
de adaptar el Centro de Mediación Familiar de Cataluña, órgano dependiente del 
departamento competente en materia de derecho civil e instrumento principal de la Ley 
1/2001, a las necesidades actuales. Como consecuencia de esta adaptación, el centro, con 
el nombre de Centro de Mediación de Derecho Privado de Cataluña, deviene el impulsor 
principal de dicho procedimiento, así como el órgano de apoyo de referencia tanto de los 
mediadores como de las personas que desean resolver sus diferencias mediante la 
mediación. Sus funciones de fomento y vela de la mediación se ejercen con un respeto total 
hacia los servicios de mediación de ámbito local, de la Agencia Catalana del Consumo y de 
los programas de arbitraje y mediación de las cámaras de comercio y de los colegios 
profesionales, y, en su caso, con plena colaboración con estos.

La presente ley respeta voluntariamente los contenidos de la Ley 1/2001 y tiene como 
objetivos: ampliar el alcance de la mediación a determinados conflictos del ámbito civil 
caracterizados por la necesidad de las partes de mantener una relación viable en el futuro, 
disipar cualquier duda sobre el alcance de los conflictos familiares susceptibles de mediación 
y, en último término, introducir determinadas mejoras sistemáticas y técnicas. Debe tenerse 
presente que lo que establece la mencionada directiva es la introducción de la mediación de 
forma general en todos los ámbitos de la conflictividad civil y mercantil, lo que hace 
necesaria la aprobación de una ley general de la mediación. Mientras no se apruebe dicha 
ley, es preciso ordenar la regulación existente y ampliar su alcance a nuevos campos para 
mantener el liderazgo que Cataluña, incluso en el ámbito europeo, ha ejercido en este 
terreno.

El artículo 129 del Estatuto de autonomía atribuye a la Generalidad la competencia 
exclusiva en materia de derecho civil, excepto en las materias que el artículo 149.1.8 de la 
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Constitución atribuye en todo caso al Estado. Esta competencia incluye la determinación del 
sistema de fuentes del derecho civil de Cataluña. Asimismo, el artículo 130 del Estatuto 
atribuye a la Generalidad la competencia para dictar las normas procesales específicas que 
deriven de las particularidades del derecho sustantivo de Cataluña.

La presente ley se estructura en seis capítulos, tres disposiciones adicionales, tres 
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.

El capítulo I, dedicado a las disposiciones generales, define la mediación como un 
procedimiento no jurisdiccional de carácter voluntario y confidencial dirigido a facilitar la 
comunicación; determina su alcance, es decir, los conflictos, familiares y en otros ámbitos del 
derecho privado, que pueden ser objeto de mediación, y determina tanto las personas 
mediadoras como las legitimadas para participar en un procedimiento de mediación.

El capítulo II establece los principios que deben regir la mediación: la voluntariedad, 
imparcialidad y neutralidad de la persona mediadora, la confidencialidad, el carácter 
personalísimo y la buena fe.

El capítulo III regula el desarrollo de la mediación, desde la sesión informativa previa, en 
la que las personas son asesoradas sobre el valor, ventajas y características de la 
mediación, hasta la sesión final, de la que debe extenderse el acta correspondiente. Se 
regula también la comunicación del resultado de la mediación, la homologación de los 
acuerdos tomados y la actuación y los deberes de la persona mediadora.

El capítulo IV, dedicado a la organización y a los registros de mediación, define la 
naturaleza y las funciones del Centro de Mediación de Derecho Privado de Cataluña, que 
actúa básicamente en conflictos de derecho privado caracterizados por la ruptura de las 
relaciones entre personas que deben mantener relaciones en el futuro. Se definen también 
las funciones de los colegios profesionales que llevan a cabo mediaciones en el ámbito de la 
presente ley. Cabe destacar que se da a las administraciones locales y demás entidades 
públicas la posibilidad de establecer, siempre dentro de sus competencias, servicios de 
mediación de acuerdo con los principios establecidos por la presente ley. También cabe 
destacar que, para impulsar y difundir la mediación, se crea un comité asesor. Además, se 
regulan los registros de personas mediadoras, se determina la comunicación de datos de la 
persona mediadora al Centro de Mediación de Derecho Privado de Cataluña, se reconoce la 
retribución de las personas mediadoras y el beneficio de gratuidad de que pueden gozar las 
personas que llevan a cabo una mediación por medio del Centro de Mediación de Derecho 
Privado de Cataluña y cumplen las condiciones económicas que establecen las normas 
reguladoras de la asistencia jurídica gratuita. Finalmente, se crea el Registro de Servicios de 
Mediación Ciudadana.

El capítulo V establece el régimen sancionador, mediante la descripción de los hechos 
constitutivos de infracción, de los tipos infractores y de las sanciones, y la determinación de 
los órganos con competencias sancionadoras. Se establece también específicamente el 
deber de las personas mediadoras de respetar los principios de la mediación y las normas 
deontológicas del colegio profesional al que pertenecen.

El capítulo VI establece el régimen de recursos contra las actuaciones dictadas en los 
procedimientos determinados por la presente ley.

Las tres disposiciones adicionales crean una red de puntos de información y de 
orientación sobre la mediación y regulan la sujeción a los principios de la mediación y la 
inclusión en los registros de mediadores de personas que ejercen una profesión no sujeta a 
la colegiación. Las tres disposiciones transitorias establecen el régimen aplicable a las 
mediaciones iniciadas antes de la entrada en vigor de la presente ley y regulan la situación 
de las personas mediadoras que han superado los requisitos de capacitación al amparo de 
la Ley 1/2001 y la de los educadores sociales colegiados, que, aunque carezcan de titulación 
universitaria, pueden ser incluidos en los registros de mediadores si acreditan una formación 
específica homologada. La disposición derogatoria deroga la Ley de mediación familiar de 
Cataluña. Finalmente, la disposición final primera contiene un mandamiento al Gobierno para 
el desarrollo reglamentario de la presente ley y la disposición final segunda establece la 
fecha de entrada en vigor.
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CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Concepto y finalidad de la mediación.
1. A los efectos de la presente ley, se entiende por mediación el procedimiento no 

jurisdiccional de carácter voluntario y confidencial que se dirige a facilitar la comunicación 
entre las personas, para que gestionen por ellas mismas una solución a los conflictos que las 
afectan, con la asistencia de una persona mediadora que actúa de modo imparcial y neutral.

2. La mediación, como método de gestión de conflictos, pretende evitar la apertura de 
procesos judiciales de carácter contencioso, poner fin a los ya iniciados o reducir su alcance.

Artículo 2.  Objeto de la mediación.
1. La mediación familiar comprende de forma específica:
a) Las materias reguladas por el Código civil de Cataluña que en situaciones de nulidad 

matrimonial, separación o divorcio deban ser acordadas en el correspondiente convenio 
regulador.

b) Los acuerdos a alcanzar por las parejas estables al romperse la convivencia.
c) La liquidación de los regímenes económicos matrimoniales.
d) Los elementos de naturaleza dispositiva en materia de filiación, adopción y acogida, 

así como las situaciones que surjan entre la persona adoptada y su familia biológica o entre 
los padres biológicos y los adoptantes, como consecuencia de haber ejercido el derecho a 
conocer los datos biológicos.

e) Los conflictos derivados del ejercicio de la potestad parental y del régimen y forma de 
ejercicio de la custodia de los hijos.

f) Los conflictos relativos a la comunicación y relación entre progenitores, descendientes, 
abuelos, nietos y demás parientes y personas del ámbito familiar.

g) Los conflictos relativos a la obligación de alimentos entre parientes.
h) Los conflictos sobre el cuidado de las personas mayores o dependientes con las que 

exista una relación de parentesco.
i) Las materias que sean objeto de acuerdo por los interesados en las situaciones de 

crisis familiares, si el supuesto presenta vínculos con más de un ordenamiento jurídico.
j) Los conflictos familiares entre personas de nacionalidad española y personas de otras 

nacionalidades residentes en el Estado español.
k) Los conflictos familiares entre personas de la misma nacionalidad pero diferente de la 

española residentes en el Estado español.
l) Los conflictos familiares entre personas de diferentes nacionalidades distintas a la 

española residentes en el Estado español.
m) Los requerimientos de cooperación internacional en materia de derecho de familia.
n) La liquidación de bienes en situación de comunidad entre los miembros de una familia.
o) Las cuestiones relacionales derivadas de la sucesión de una persona.
p) Los conflictos surgidos en las relaciones convivenciales de ayuda mutua.
q) Los aspectos convivenciales en las acogidas de ancianos, así como en los conflictos 

para la elección de tutores, el establecimiento del régimen de visitas a las personas 
incapacitadas y las cuestiones económicas derivadas del ejercicio de la tutela o de la guarda 
de hecho.

r) Los conflictos de relación entre personas surgidos en el seno de la empresa familiar.
s) Cualquier otro conflicto en el ámbito del derecho de la persona y de la familia 

susceptible de ser planteado judicialmente.
2. La mediación civil a la que se refiere la presente ley comprende cualquier tipo de 

cuestión o pretensión en materia de derecho privado que pueda conocerse en un proceso 
judicial y que se caracterice porque se haya roto la comunicación personal entre las partes, 
si estas deben mantener relaciones en el futuro y, particularmente, entre otros:

a) Los conflictos relacionales surgidos en el ámbito de las asociaciones y fundaciones.
b) Los conflictos relacionales en el ámbito de la propiedad horizontal y en la organización 

de la vida ordinaria de las urbanizaciones.
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c) Las diferencias graves en el ámbito de la convivencia ciudadana o social, para evitar 
la iniciación de litigios ante los juzgados.

d) Los conflictos derivados de una diferente interpretación de la realidad debido a la 
coexistencia de las diversas culturas presentes en Cataluña.

e) Cualquier otro conflicto de carácter privado en que las partes deban mantener 
relaciones personales en el futuro, si, razonablemente, aún puede evitarse la iniciación de un 
litigio ante los juzgados o puede favorecerse la transacción.

Artículo 3.  Personas mediadoras.
1. Puede ejercer como mediador o mediadora, a los efectos de la presente ley, la 

persona física que tiene un título universitario oficial y que acredita una formación y una 
capacitación específicas en mediación, debidamente actualizadas de acuerdo con los 
requisitos establecidos reglamentariamente. Esta persona debe estar colegiada en el colegio 
profesional correspondiente, o debe pertenecer a una asociación profesional del ámbito de la 
mediación, acreditada por el departamento competente en materia de derecho civil, o debe 
prestar servicios como mediador o mediadora para la Administración.

2. La persona mediadora puede contar con la colaboración de técnicos, para que 
intervengan como expertos, y con la participación de comediadores, especialmente en las 
mediaciones entre más de dos partes. Estos profesionales deben ajustar su intervención a 
los principios de la mediación.

Artículo 4.  Personas legitimadas para intervenir en un procedimiento de mediación.
1. Pueden intervenir en un procedimiento de mediación e instarlo las personas que 

tienen capacidad y un interés legítimo para disponer del objeto de la mediación.
2. Los menores de edad, si tienen suficiente conocimiento, y, en todos los casos, los 

mayores de doce años pueden intervenir en los procedimientos de mediación que los 
afecten. Excepcionalmente, pueden instar la mediación en los supuestos del artículo 2.1.d, e 
y f. En los casos en que exista contradicción de intereses, los menores de edad pueden 
participar asistidos por un defensor o defensora.

CAPÍTULO II
Principios de la mediación

Artículo 5.  Voluntariedad.
1. La mediación se basa en el principio de voluntariedad, según el cual las partes son 

libres de acogerse a la misma o no, así como de desistir en cualquier momento.
2. Si una vez iniciado el procedimiento de mediación cualquiera de las partes desiste, no 

pueden tener efectos en un litigio ulterior el hecho del desistimiento, las ofertas de 
negociación de las partes, los acuerdos que hayan sido revocados en el tiempo y la forma 
adecuados ni ninguna otra circunstancia conocida como consecuencia del procedimiento.

Artículo 6.  Imparcialidad y neutralidad de la persona mediadora.
1. La persona mediadora ejerce su función con imparcialidad y neutralidad, con 

perspectiva de género, garantizando la igualdad entre las partes y la protección de las 
personas y los colectivos vulnerables. Si es preciso, debe interrumpir el procedimiento de 
mediación mientras la igualdad de poder y la libertad de decidir de las partes no esté 
garantizada, especialmente como consecuencia de situaciones de violencia. En todo caso, 
debe interrumpirse o, si procede, paralizarse el inicio de la mediación familiar, si está 
implicada una mujer que ha sufrido o sufre cualquier forma de violencia machista en el 
ámbito de la pareja o en el ámbito familiar objeto de la mediación.

2. La persona mediadora debe ayudar a los participantes a alcanzar por ellos mismos 
sus compromisos y decisiones sin imponer ninguna solución ni ninguna medida concreta y 
sin tomar parte.

3. Si existe conflicto de intereses, vínculo de parentesco por consanguinidad hasta el 
cuarto grado o afinidad hasta el segundo grado, o amistad íntima o enemistad manifiesta 
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entre la persona mediadora y una de las partes, la persona mediadora debe declinar la 
designación. En caso de duda, puede solicitar un informe a su colegio profesional.

4. No puede actuar como mediador o mediadora la persona que anteriormente ha 
intervenido profesionalmente en defensa de los intereses de una de las partes en contra de 
la otra.

5. Si se da alguno de los supuestos del apartado 3 y la persona mediadora no ha 
declinado la designación, la parte puede, en cualquier momento del procedimiento, recusar 
su nombramiento, ante el órgano o la persona que la haya designado, de acuerdo con lo 
establecido por la legislación sobre el régimen jurídico de las administraciones públicas y del 
procedimiento administrativo común.

Artículo 7.  Confidencialidad.
1. Todas las personas que intervienen en el procedimiento de mediación tienen la 

obligación de no revelar las informaciones que conozcan a consecuencia de esta mediación. 
Tanto los mediadores como los técnicos que participen en el procedimiento están obligados 
a la confidencialidad por el secreto profesional.

2. Las partes en un proceso de mediación no pueden solicitar en juicio ni en actos de 
instrucción judicial la declaración del mediador o mediadora como perito o testigo de una de 
las partes, para no comprometer su neutralidad, sin perjuicio de lo establecido por la 
legislación penal y procesal.

3. Las actas que se elaboran a lo largo del procedimiento de mediación tienen carácter 
reservado.

4. No está sujeta al deber de confidencialidad la información obtenida en el curso de la 
mediación que:

a) No está personalizada y se utiliza para finalidades de formación o investigación.
b) Supone una amenaza para la vida o la integridad física o psíquica de una persona.
c) Se obtiene en la mediación dentro del ámbito comunitario, si se utiliza el 

procedimiento del diálogo público como forma de intervención mediadora abierta a la 
participación ciudadana.

5. La persona mediadora, si tiene datos que revelan la existencia de una amenaza para 
la vida o la integridad física o psíquica de una persona o de hechos delictivos perseguibles 
de oficio, debe parar el procedimiento de mediación y debe informar de ello a las autoridades 
judiciales.

Artículo 8.  Carácter personalísimo.
1. En la mediación, las partes y la persona mediadora deben asistir personalmente a las 

reuniones sin que puedan valerse de representantes o de intermediarios. En situaciones 
excepcionales que hagan imposible la presencia simultánea de las partes, pueden utilizarse 
medios técnicos que faciliten la comunicación a distancia, garantizando los principios de la 
mediación.

2. En la mediación civil entre una pluralidad de personas, las partes pueden designar 
portavoces con reconocimiento de capacidad negociadora, que representen los intereses de 
cada colectivo implicado.

Artículo 9.  Buena fe.
Las partes y las personas mediadoras deben actuar de acuerdo con las exigencias de la 

buena fe.

CAPÍTULO III
Desarrollo de la mediación

Artículo 10.  Ámbito de aplicación del procedimiento de mediación.
El procedimiento de mediación establecido por la presente ley es de aplicación:
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a) A las mediaciones familiares y demás materias de derecho civil desarrolladas por los 
mediadores designados por el órgano de mediación del departamento competente en 
materia de derecho civil.

b) A las mediaciones familiares y demás materias de derecho civil desarrolladas por los 
mediadores designados por las entidades firmantes de convenios con el departamento 
competente en materia de derecho civil, si lo establece el propio convenio.

Artículo 11.  Sesión previa.
1. En la sesión previa, las personas son asesoradas sobre el valor, ventajas, principios 

y características de la mediación. En función de este conocimiento y del caso concreto, 
deciden si optan o no por la mediación. Si lo acuerdan las partes, a las que debe 
escucharse, la sesión puede extenderse a la exploración del conflicto que les afecta. En el 
caso de sesión previa de carácter obligatorio, la falta de asistencia no justificada no está 
sometida a confidencialidad y debe ser comunicada a la autoridad judicial.

2. Las partes pueden designar de común acuerdo a la persona mediadora entre las 
inscritas en el Registro general del Centro de Mediación de Cataluña. En caso contrario, 
deben aceptar la que designe el organismo responsable.

3. Las partes que deciden iniciar la mediación regulada por la presente ley deben 
aceptar sus disposiciones y las tarifas de la mediación, las cuales deben facilitarse antes de 
su inicio, salvo que disfruten del derecho a la gratuidad.

4. En los términos que establece la legislación procesal, cuando el proceso judicial ya 
se ha iniciado, la autoridad judicial puede disponer que las partes asistan a una sesión previa 
sobre la mediación si las circunstancias del caso lo hacen aconsejable. En este supuesto, la 
sesión previa tiene carácter gratuito para las partes. El órgano público correspondiente 
facilita la sesión previa y vela, si procede, por el desarrollo adecuado de la mediación. Las 
partes pueden participar en la sesión previa y en la de mediación asistidas por sus 
abogados. Esta asistencia es necesaria si lo requieren las partes o si así lo dispone la 
autoridad judicial y debe desarrollarse siempre con pleno respeto por los principios de la 
mediación y por la igualdad entre las partes.

5. La sesión previa debe llevarse a cabo en el plazo más breve posible, que no puede 
exceder de un mes, salvo que la autoridad judicial disponga otra cosa. Si se supera el plazo 
establecido para llevar a cabo la sesión previa por causas ajenas a las partes, decae la 
obligatoriedad de participar, así como las reglas aplicables a la falta de asistencia no 
justificada que establece el apartado 1.

6. La sesión previa no puede iniciarse o, si se ha iniciado, debe interrumpirse en los 
supuestos a los que se refiere el artículo 6 y siempre que haya implicada una mujer u otras 
personas en situación de desigualdad que hayan sufrido o sufran cualquier forma de 
violencia en el ámbito de la pareja o en el ámbito familiar.

Artículo 12.  Inicio de la mediación.
1. La mediación puede llevarse a cabo:
a) Antes de iniciar el proceso judicial, cuando se producen los conflictos de convivencia o 

las discrepancias.
b) Cuando el proceso judicial está pendiente, en cualquiera de las instancias y los 

recursos, en ejecución de sentencia o en la modificación de las medidas establecidas por 
una resolución judicial firme, en los términos que determine la legislación procesal.

2. La mediación puede iniciarse a petición:
a) De las partes de común acuerdo, ya sea por iniciativa propia o a instancias de la 

autoridad judicial o por derivación de los juzgados de paz, de los profesionales colegiados o 
de los servicios públicos de diversos ámbitos, que pueden proponerla a las partes y 
contactar con el Centro de Mediación de Cataluña.

b) De una de las partes, si la otra o las otras han manifestado su aceptación, en el plazo 
de veinte días desde que han sido informadas.

3. En la mediación familiar, para que pueda haber una nueva mediación debe haber 
transcurrido un año desde que se haya dado por acabada una mediación anterior sobre un 
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mismo objeto o desde que esta haya sido intentada sin acuerdo, salvo que el organismo 
competente aprecie que se dan circunstancias que aconsejan llevar a cabo antes una nueva 
mediación, especialmente para evitar perjuicios a los hijos menores, a las personas 
incapacitadas o a otras personas que necesitan una protección especial.

Artículo 13.  Actuación de la persona mediadora.
La persona mediadora ejerce su función favoreciendo una comunicación adecuada entre 

las partes y, por lo tanto:
a) Facilita el diálogo, promueve la comprensión entre las partes y ayuda a buscar 

soluciones al conflicto.
b) Vela por que las partes tomen sus propias decisiones y tengan la información y el 

asesoramiento suficientes para alcanzar los acuerdos de forma libre y consciente.
c) Comunica a las partes la necesidad de velar por el interés superior en juego.

Artículo 14.  Deberes de la persona mediadora.
La persona mediadora, a lo largo del procedimiento de mediación, debe cumplir los 

siguientes deberes:
a) Ejercer su función, con lealtad hacia las partes, de acuerdo con la presente ley, el 

reglamento que la desarrolle y las normas deontológicas, y ajustándose a los plazos fijados.
b) Dar por acabada la mediación ante cualquier causa previa o sobrevenida que haga 

incompatible la continuación del procedimiento con las prescripciones establecidas por la 
presente ley, así como si aprecia falta de colaboración de las partes o si el procedimiento 
deviene inútil para la finalidad perseguida, dadas las cuestiones sometidas a mediación. La 
persona mediadora debe prestar una atención particular a cualquier signo de violencia, física 
o psíquica, entre las partes y, si procede, denunciar el hecho a las autoridades judiciales.

Artículo 15.  Reunión inicial.
1. La persona mediadora debe convocar a las partes a una primera reunión en que debe 

explicarles el procedimiento, los principios y el alcance de la mediación. Especialmente, 
debe informarlas del derecho de cualquiera de ellas a dar por acabada la mediación.

2. En la primera reunión, la persona mediadora y las partes deben acordar las cuestiones 
que tienen que examinarse y deben planificar el desarrollo de las sesiones que pueden ser 
necesarias.

3. La persona mediadora debe informar a las partes de la conveniencia de recibir 
asesoramiento jurídico durante la mediación y de la necesidad de la intervención de un 
abogado o abogada designado libremente para redactar el convenio o el documento jurídico 
adecuado, sobre la base del resultado de la mediación. En los casos en que sea procedente, 
el abogado o abogada puede ser el que corresponda según el turno de oficio, a solicitud de 
las personas interesadas.

4. En función de las circunstancias del caso, la persona mediadora puede informar a las 
partes de la conveniencia de recibir un asesoramiento específico diferente del jurídico.

Artículo 16.  Acta inicial de la mediación.
1. De la reunión inicial de la mediación, debe levantarse acta, en la que deben hacerse 

constar la fecha, la voluntariedad de la participación de las partes y la aceptación de los 
deberes de confidencialidad. Deben establecerse el objeto y el alcance de la mediación y 
una previsión del número de sesiones.

2. La persona mediadora y las partes firman el acta, de la cual reciben un ejemplar.

Artículo 17.  Duración de la mediación.
1. La duración de la mediación depende de la naturaleza y complejidad del conflicto, 

pero no puede exceder de los sesenta días hábiles, contaderos desde el día de la reunión 
inicial. Mediante una petición motivada de la persona mediadora y de las partes, el órgano o 
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la entidad competente puede prorrogar su duración hasta un máximo de treinta días hábiles 
más, en consideración a la complejidad del conflicto o al número de personas implicadas.

2. Debe establecerse reglamentariamente el número máximo de sesiones de la 
mediación. Este número máximo debe respetarse tanto si la mediación acaba con acuerdo 
como si no.

Artículo 18.  Acta final.
1. De la sesión final de la mediación, debe levantarse acta, en la que deben constar 

exclusivamente y de forma clara y concisa los acuerdos alcanzados.
2. Si es imposible llegar a un acuerdo, debe levantarse un acta en que tan solo debe 

hacerse constar este hecho.
3. La persona mediadora y las partes firman el acta, de la cual reciben un ejemplar que, 

si procede, trasladan a sus respectivos abogados.

Artículo 19.  Acuerdos y comunicación del resultado de la mediación.
1. Los acuerdos respecto a materias y personas que necesitan una especial protección, 

así como respecto a las materias de orden público determinadas por las leyes, tienen 
carácter de propuestas y necesitan, para su eficacia, la aprobación de la autoridad judicial.

2. Los acuerdos deben dar prioridad al interés superior de los menores y de las personas 
incapacitadas.

3. Los abogados de las partes pueden trasladar el acuerdo alcanzado mediante la 
mediación al convenio regulador o al documento o protocolo correspondiente, para que se 
incorpore al proceso judicial en curso o para que se inicie, para su ratificación y, si procede, 
aprobación.

4. En la mediación realizada por indicación de la autoridad judicial, la persona mediadora 
debe comunicar a esta autoridad, en el plazo de cinco días hábiles desde el fin de la 
mediación, si se ha alcanzado un acuerdo o no.

CAPÍTULO IV
Organización y registros

Artículo 20.  El Centro de Mediación de Cataluña.
1. El Centro de Mediación de Cataluña es un órgano adscrito al departamento 

competente en materia de derecho civil mediante el centro directivo que tiene atribuida su 
competencia.

2. El Centro de Mediación de Cataluña tiene por objeto promover y administrar la 
mediación y otros métodos alternativos de resolución de conflictos y facilitar su acceso.

Artículo 21.  Funciones del Centro de Mediación de Cataluña.
El Centro de Mediación de Cataluña ejerce las siguientes funciones:
a) Fomentar y difundir la mediación.
b) Actuar como instrumento especializado en el ámbito de los conflictos familiares, en 

materias de derecho privado y en otras que se determinen por ley, con un respeto total a las 
iniciativas de mediación ciudadana existentes, de ámbito municipal o ejercidas por otras 
entidades públicas o privadas, y como centro de seguimiento, estudio, debate y divulgación 
de la mediación y de las relaciones con otros organismos estatales e internacionales con 
finalidades equiparables.

c) Gestionar el Registro general de personas mediadoras en el ámbito familiar y el 
Registro general de personas mediadoras en los ámbitos del derecho privado.

d) Homologar, al efecto de la inscripción de las personas mediadoras en los registros y 
censos correspondientes, los estudios, los cursos y la formación específica en materia de 
mediación.
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e) Establecer los requisitos de actualización de conocimientos que garanticen la plena 
aptitud de la persona mediadora y, de la misma forma, promover la especialización de los 
mediadores en diferentes campos, dentro de los ámbitos respectivos.

f) Facilitar las sesiones informativas gratuitas, tanto a solicitud directa de las partes como 
a instancia judicial o por derivación de otros órganos activos titulares de servicios públicos 
con competencia en materia de resolución de conflictos familiares y de derecho privado.

g) Dar curso a las mediaciones provenientes de las autoridades judiciales y 
administrativas competentes y hacer el seguimiento de las mismas.

h) Designar a la persona mediadora a propuesta de las partes o cuando la mediación es 
instada por la autoridad judicial.

i) Hacer el seguimiento del procedimiento de mediación y arbitrar las cuestiones 
organizativas que se susciten y no formen parte del objeto sometido a mediación.

j) Velar por el cumplimiento de los plazos del procedimiento de mediación y arbitrar en 
las actuaciones correspondientes para evitar dilaciones que perjudiquen a las partes.

k) Elaborar propuestas y emitir los informes sobre el procedimiento de mediación que, 
con relación a sus funciones, le pida el consejero o consejera competente en materia de 
derecho civil.

l) Promover el estudio de las materias generales de la mediación y de las específicas en 
función del ámbito de aplicación.

m) Elaborar una memoria anual de actividades.
n) Enviar al colegio profesional correspondiente las quejas o denuncias que se presenten 

como consecuencia de las actuaciones de las personas mediadoras inscritas en sus 
registros y hacer el seguimiento de las mismas.

o) Promover la colaboración con colegios profesionales, administraciones locales y 
demás entidades públicas, así como con los cuerpos de policía, para facilitar que la 
información y el acceso a la mediación lleguen a todos los ciudadanos.

Artículo 22.  Funciones de los colegios profesionales.
Los colegios que integran a los profesionales que hacen mediaciones en el ámbito de la 

presente ley ejercen las siguientes funciones:
a) Gestionar el registro de personas mediadoras que estén colegiadas y comunicar las 

altas y bajas al Centro de Mediación de Cataluña.
b) Proponer al Centro de Mediación de Cataluña la persona mediadora cuando las partes 

se dirijan colegio profesional.
c) Llevar a cabo la formación específica y declarar la capacitación de las personas 

mediadoras.
d) Cumplir la función deontológica y disciplinaria respecto a los colegiados que ejercen la 

mediación y velar por que el conjunto de colegiados cumpla las obligaciones de información 
a los clientes y de fomento y sujeción a la mediación que le imponen las leyes o los códigos 
deontológicos respectivos.

e) Comunicar al Centro de Mediación de Cataluña las medidas adoptadas como 
consecuencia de los expedientes disciplinarios abiertos a personas mediadoras.

f) Colaborar con el Centro de Mediación de Cataluña en el fomento y difusión de la 
mediación.

g) Introducir, en el ámbito de la formación especializada que lleven a cabo, el estudio de 
las técnicas de mediación, negociación y resolución alternativa de conflictos.

h) Elaborar propuestas y emitir los informes sobre los procedimientos de mediación que 
le pida el Centro de Mediación de Cataluña.

i) Elaborar una memoria anual de las actividades del colegio profesional en el ámbito de 
la mediación, que debe enviarse al Centro de Mediación de Cataluña.

j) Llevar a cabo formación de capacitación en materia de violencia en el ámbito familiar, 
para detectar e identificar situaciones de riesgo, prestando una especial atención a las que 
afecten a personas en situación de dependencia.
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Artículo 23.  Administraciones locales y otras entidades públicas.
1. Se reconoce la capacidad de autoorganización de las administraciones locales y de 

otras entidades públicas para establecer, en el ámbito de sus competencias, actividades y 
servicios de mediación, de acuerdo, en todo caso, con los principios establecidos por el 
capítulo II.

2. Las administraciones locales y las entidades públicas pueden firmar convenios de 
colaboración con el departamento competente en materia de derecho civil para promover y 
facilitar la mediación regulada por la presente ley en los ámbitos territoriales respectivos.

Artículo 24.  Comité asesor.
Se crea un comité asesor formado por representantes de los colegios profesionales, de 

las asociaciones representativas de entes locales y de otras asociaciones y por expertos con 
experiencia en el campo de la mediación, así como por representantes del Centro de 
Mediación de Cataluña, con el objetivo de impulsar y difundir la mediación. La composición y 
funciones del comité asesor deben determinarse reglamentariamente.

Artículo 25.  Los registros de personas mediadoras.
1. Las personas que cumplen los requisitos establecidos por el artículo 3 y desean 

ejercer las funciones de mediación reguladas por la presente ley deben inscribirse en el 
registro del colegio profesional al que pertenecen o en una asociación profesional de 
mediación acreditada por el departamento competente en materia de derecho civil.

2. Las personas mediadoras que sean miembros de una asociación profesional del 
ámbito de la mediación acreditada por el departamento competente en materia de derecho 
civil pueden solicitar su inscripción en el Registro general del Centro de Mediación de 
Cataluña. Para poderse inscribir, deben acreditar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos reglamentariamente.

3. Los colegios profesionales, mediante la aplicación telemática que se determine 
reglamentariamente, deben dar traslado de las inscripciones al Centro de Mediación de 
Cataluña, el cual debe inscribir a los profesionales mediadores en el Registro general de 
personas mediadoras en el ámbito familiar o en el Registro general de personas mediadoras 
en los ámbitos del derecho privado o en los demás registros que correspondan, si cumplen 
los requisitos establecidos reglamentariamente.

4. El Centro de Mediación de Cataluña y los colegios profesionales deben aplicar un 
criterio de reparto equitativo de las mediaciones, tanto en la designación de persona 
mediadora hecha por el Centro de Mediación de Cataluña como en las propuestas que 
presenten los colegios profesionales, sin perjuicio de la asignación de una persona 
mediadora a un órgano jurisdiccional o a un caso particular si las circunstancias lo 
aconsejan.

5. La estructura y el funcionamiento de los registros deben determinarse 
reglamentariamente.

Artículo 26.  Comunicación de datos.
1. La persona mediadora debe comunicar al Centro de Mediación de Cataluña y, si 

procede, al servicio del colegio profesional al que pertenece:
a) El inicio de la mediación, enviando una copia del acta inicial firmada por las partes y 

por la persona mediadora.
b) La finalización de la mediación y los datos relativos a cada mediación, mediante un 

impreso normalizado, a efectos de gestión y por cuestiones estadísticas y de verificación.
c) La decisión de la persona mediadora de dar por terminada la mediación, por falta de 

colaboración de las partes o cuando el procedimiento deviene inútil.
d) La finalización de la mediación en caso de haber detectado elementos que revelen la 

existencia de una amenaza para la vida o la integridad física de una persona.
2. El Centro de Mediación de Cataluña y los servicios de los colegios profesionales 

garantizan la confidencialidad de los datos recibidos, de acuerdo con la normativa de 
protección de datos.
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Artículo 27.  Beneficio de gratuidad y retribución de las personas mediadoras.
1. Las personas que se dirijan al Centro de Mediación de Cataluña, en los supuestos 

establecidos por la presente ley, pueden disfrutar del beneficio de gratuidad, siempre y 
cuando se den las condiciones materiales establecidas por las normas reguladoras de la 
asistencia jurídica gratuita. El beneficio de gratuidad deben concederlo los órganos que se 
determinen reglamentariamente, por medio del procedimiento que se establezca también 
reglamentariamente.

2. Cuando se inicia la mediación con la intervención del Centro de Mediación de 
Cataluña, si una o más partes no disponen del derecho de justicia gratuita, la persona 
mediadora debe informarlas de las tarifas establecidas para las mediaciones gestionadas por 
el Centro.

3. La Administración, pese a lo establecido por el apartado 2, en interés de los usuarios y 
de la difusión de la mediación, puede prever la posibilidad de iniciar programas en que la 
mediación se haga de forma gratuita para los usuarios, ya sea a iniciativa del propio 
departamento competente en materia de derecho civil o en colaboración con otros 
organismos públicos o privados.

4. Si una o más partes tienen derecho a justicia gratuita, el Centro de Mediación de 
Cataluña debe retribuir a las personas mediadoras de acuerdo con las tarifas fijadas por el 
departamento competente en materia de derecho civil.

5. Las personas que se acogen a la mediación por medio del Centro de Mediación de 
Cataluña y no tienen beneficio de gratuidad deben abonar a la persona mediadora, si la otra 
parte sí tiene reconocido este derecho, la mitad de las tarifas fijadas por el departamento 
competente en materia de derecho civil.

6. En las mediaciones con pluralidad de partes gestionadas por el Centro de Mediación 
de Cataluña debe establecerse la remuneración sobre la base de las tarifas fijadas por el 
departamento competente en materia de derecho civil y en función del número de partes y 
de la complejidad del caso.

7. En las mediaciones organizadas por colegios profesionales, ayuntamientos y 
entidades públicas, es preciso atenerse a lo dispuesto por la entidad correspondiente, 
prestando especial atención a aquellos colectivos que presentan dificultades derivadas de 
situaciones de dependencia o con obstáculos para su emancipación.

Artículo 28.  Registro de Servicios de Mediación Ciudadana.
Se crea el Registro de Servicios de Mediación Ciudadana para facilitar el acceso de los 

usuarios al servicio de mediación. La estructura y gestión de este registro deben 
establecerse reglamentariamente.

CAPÍTULO V
Régimen sancionador

Artículo 29.  Responsabilidad de la persona mediadora.
El incumplimiento de las obligaciones establecidas por la presente ley que comporte 

actuaciones u omisiones constitutivas de infracción da lugar a las sanciones 
correspondientes en cada caso, previo expediente contradictorio.

Artículo 30.  Hechos constitutivos de infracción.
Son infracciones:
a) Incumplir los deberes de imparcialidad y neutralidad y de confidencialidad exigibles en 

los términos establecidos por el artículo 6 y el artículo 7.1, 2 y 3, respectivamente.
b) Incumplir el deber de denunciar en los términos establecidos por el artículo 7.5.
c) Incumplir los deberes establecidos por el artículo 14.
d) Incumplir la obligación de comunicación a la autoridad judicial establecida por el 

artículo 19.4.
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e) Incumplir la obligación de iniciar la mediación en los plazos fijados 
reglamentariamente.

f) Incumplir la obligación de comunicar el resultado de la mediación al Centro de 
Mediación de Cataluña establecida por el artículo 26.

g) Incumplir el deber de facilitar previamente las tarifas, en los términos establecidos por 
el artículo 27.2, o incrementar el importe fijado por el departamento competente en materia 
de derecho civil en las mediaciones gestionadas por el Centro de Mediación de Cataluña.

h) Abandonar el procedimiento de mediación sin causa justificada.

Artículo 31.  Tipos de infracciones.
1. Las infracciones por incumplimiento de las prescripciones de la presente ley pueden 

ser leves, graves y muy graves.
2. Son infracciones leves los hechos a que hace referencia el artículo 30.c, d y e que no 

comportan perjuicios a las partes.
3. Son infracciones graves:
a) Los hechos a que hace referencia el artículo 30.a, b, g y h que no comportan 

perjuicios graves a las partes.
b) La reiteración de una infracción leve en el plazo de un año.
c) Los hechos a que hace referencia el artículo 30.c, d y e que comportan perjuicios 

leves a las partes.
4. Son infracciones muy graves:
a) Los hechos a que hace referencia el artículo 30.a, c y h que comportan perjuicios 

graves a las partes.
b) La reiteración de una infracción grave en el plazo de dos años.

Artículo 32.  Sanciones.
Las sanciones que pueden imponerse son:
a) Por una infracción leve, amonestación por escrito, que debe hacerse constar en el 

expediente del registro.
b) Por una infracción grave, suspensión temporal de la capacidad de actuar como 

persona mediadora por un periodo de un mes a un año.
c) Por una infracción muy grave, suspensión temporal de la capacidad de actuar como 

persona mediadora por un periodo de un año y un día a tres años, o baja definitiva del 
Registro general del Centro de Mediación de Cataluña.

Artículo 33.  Órganos sancionadores.
El ejercicio de la potestad sancionadora regulada por la presente ley corresponde:
a) Respecto a las personas mediadoras colegiadas, a los colegios profesionales a los 

que pertenezcan de acuerdo con los procedimientos y mediante los órganos que 
establezcan sus propias normas.

b) Respecto a las personas mediadoras que presten servicios de mediadores para una 
administración pública, a la administración pública de la que dependan de acuerdo con el 
procedimiento y mediante los órganos que establezcan sus propias normas.

c) Respecto a las personas mediadoras con titulación no sujeta a colegiación y que no 
presten servicios de mediadores para una administración pública, de acuerdo con el 
procedimiento que se apruebe reglamentariamente, a los siguientes órganos:

Primero. El consejero o consejera competente en materia de derecho civil, en el caso de 
infracciones muy graves.

Segundo. El secretario o secretaria general del departamento competente en materia de 
derecho civil, en el caso de infracciones graves.

Tercero. El director o directora del centro directivo al que está adscrito el Centro de 
Mediación de Cataluña, en el caso de infracciones leves.
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Artículo 34.  Normas deontológicas.
Las personas mediadoras deben respetar los principios de la mediación establecidos por 

la presente ley, las normas deontológicas del colegio profesional al que pertenecen y las 
demás normas de conducta específicas dirigidas a las personas mediadoras.

CAPÍTULO VI
Régimen de recursos

Artículo 35.  Régimen de recursos.
1. Corresponde al director o directora del centro directivo del departamento competente 

en materia de derecho civil al que está adscrito el Centro de Mediación de Cataluña dictar 
los actos administrativos en las materias de su competencia. Contra estos actos puede 
interponerse un recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que los ha dictado. 
El recurso extraordinario de revisión puede interponerse ante el consejero o consejera 
competente en materia de derecho civil en los supuestos establecidos por la legislación de 
procedimiento administrativo.

2. La interposición del recurso contencioso-administrativo es procedente de acuerdo con 
lo establecido por la ley de esta jurisdicción.

3. El ejercicio de acciones civiles y laborales se rige por las normas que le son de 
aplicación, y la reclamación previa debe ser resuelta por el consejero o consejera 
competente en materia de derecho civil.

4. Es aplicable a los actos de los órganos de los colegios profesionales el régimen de 
recursos establecido por los estatutos respectivos y la Ley 7/2006, de 31 de mayo, del 
ejercicio de profesiones tituladas y de los colegios profesionales.

Disposición adicional primera.  Red de información y de orientación.
El departamento competente en materia de derecho civil, mediante el centro directivo al 

que está adscrito el Centro de Mediación de Cataluña, debe promover, por medio de la firma 
de convenios de colaboración con ayuntamientos, consejos comarcales y demás organismos 
públicos, la creación y gestión de una red de puntos de información y de orientación sobre la 
mediación que comprenda toda Cataluña, así como la formación de los equipos vinculados a 
la red.

Disposición adicional segunda.  Sujeción a los principios de la mediación.
Los principios establecidos por el capítulo II son de aplicación a todas las personas 

mediadoras que lleven a cabo actuaciones de mediación para la resolución de conflictos en 
el ámbito familiar y en los demás de derecho privado a los que se refiere la presente ley.

Disposición adicional tercera.  Inclusión en los registros de mediadores de personas que 
ejercen una profesión no sujeta a colegiación.

Las personas que poseen una titulación universitaria y que ejercen una profesión no 
sujeta a colegiación, o que prestan servicios de mediadores para la Administración pública, 
pueden solicitar al Centro de Mediación de Cataluña ser incluidas en los registros 
respectivos de mediadores, siempre y cuando cumplan los demás requisitos establecidos 
por el artículo 3.1 y el reglamento correspondiente.

Disposición adicional cuarta.  Información a las personas sobre la resolución extrajudicial 
de los conflictos y fomento de los acuerdos por parte de los profesionales colegiados.

Los profesionales colegiados, en sus respectivos ámbitos de funciones, deben informar a 
sus clientes sobre la conveniencia de gestionar y resolver los conflictos que les afecten 
mediante acuerdos extrajudiciales, así como sobre la mediación y otras fórmulas de 
resolución de conflictos establecidas por ley, distintas a la acción judicial, de acuerdo con lo 
establecido por las leyes y por sus respectivos códigos deontológicos. En los mismos 
términos, deben procurar resolver los conflictos que tengan en el ejercicio de la profesión 
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con sus clientes o compañeros o con otras personas a través de la mediación u otras formas 
extrajudiciales de resolución de conflictos.

Disposición transitoria primera.  Régimen aplicable a las mediaciones iniciadas antes de 
la entrada en vigor de la presente ley.

Las mediaciones iniciadas antes de la entrada en vigor de la presente ley se rigen por la 
Ley 1/2001, de 15 de marzo, de mediación familiar de Cataluña.

Disposición transitoria segunda.  Situación de las personas mediadoras que han superado 
los requisitos de capacitación de acuerdo con la Ley 1/2001.

Las personas mediadoras que han superado los requisitos de capacitación de acuerdo 
con la Ley 1/2001 mantienen su inscripción en el Registro general de personas mediadoras 
en el ámbito familiar.

Disposición transitoria tercera.  Situación de los Educadores Sociales que cumplen el 
requisito establecido por la Ley 15/1996.

Los educadores sociales que no estén en posesión de una titulación universitaria y que 
estén colegiados en el Colegio de Educadoras y Educadores Sociales de Cataluña, de 
acuerdo con lo establecido por la disposición transitoria cuarta de la Ley 15/1996, de 15 de 
noviembre, de creación del Colegio de Educadoras y Educadores Sociales de Cataluña, y el 
artículo 11 de los estatutos de dicho Colegio, y que acrediten una formación y una 
capacitación específicas en mediación, homologada por el Centro de Mediación de Cataluña, 
pueden solicitar ser incluidos en el Registro general de personas mediadoras en el ámbito 
familiar y en el Registro general de personas mediadoras en los ámbitos del derecho 
privado.

Disposición derogatoria.  
Queda derogada la Ley 1/2001, de 15 de marzo, de mediación familiar de Cataluña.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
El Gobierno debe regular reglamentariamente, en el plazo de seis meses, la 

organización, la estructura, el funcionamiento y la publicidad de los registros de personas 
mediadoras, la capacitación de las personas mediadoras, el régimen de tarifas y las demás 
cuestiones que sean pertinentes.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor a los veinte días de su publicación en el Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya.
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§ 24

Ley 25/2010, de 29 de julio, del libro segundo del Código civil de 
Cataluña, relativo a la persona y la familia

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5686, de 5 de agosto de 2010
«BOE» núm. 203, de 21 de agosto de 2010
Última modificación: 2 de diciembre de 2021

Referencia: BOE-A-2010-13312

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 25/2010, de 29 de julio, del Libro Segundo del 
Código Civil de Cataluña, relativo a la Persona y la Familia.

PREÁMBULO

I. Finalidad
La finalidad de la presente ley es aprobar el libro segundo del Código civil de Cataluña, 

relativo a la persona y la familia, y construir otra de las partes del nuevo sistema jurídico 
privado que debe ir completando el Código general.

Desde que la Generalidad de Cataluña recuperó la competencia legislativa en materia 
civil, el Parlamento de Cataluña ha llevado a cabo una tarea remarcable en el ámbito del 
derecho de la persona y de familia. Inicialmente, la Ley 13/1984, de 20 de marzo, adaptó la 
Compilación a los principios constitucionales de igualdad jurídica de los cónyuges y de 
equiparación jurídica de los hijos dentro y fuera del matrimonio, a la vez que incorporaba el 
texto compilado al ordenamiento catalán. Poco después, se emprendió una etapa de 
adecuación del derecho civil a las nuevas realidades familiares, en la que se combinaron la 
técnica de las leyes especiales –las leyes 7/1991, de 27 de abril, de filiaciones; 37/1991, de 
30 de diciembre, sobre medidas de protección de los menores desamparados y de la 
adopción; 39/1991, de 30 de diciembre, de la tutela y las instituciones tutelares; 12/1996, de 
29 de julio, de la potestad del padre y de la madre, y 10/1996, de 29 de julio, de alimentos 
entre parientes– con la reforma de la Compilación, por medio de la Ley 8/1993, de 30 de 
septiembre, de modificación de la Compilación en materia de relaciones patrimoniales entre 
cónyuges. De esta forma fue perfilándose un cuerpo normativo muy completo en el ámbito 
del derecho civil que, siguiendo el camino marcado por la Ley 40/1991, de 30 de diciembre, 
del Código de sucesiones por causa de muerte en el derecho civil de Cataluña, condujo a su 
codificación sectorial, con la aprobación de la Ley 9/1998, de 15 de julio, del Código de 
familia. Pese a todo, por razones diversas, algunas instituciones quedaron fuera del Código 
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de familia: por ejemplo, las uniones estables de pareja, reguladas por la Ley 10/1998, de 15 
de julio.

La actuación legislativa del Parlamento en materia de persona y familia, sin embargo, no 
se agotó en el Código de familia, sino que alcanzó otros hitos muy significativos, como la Ley 
8/1995, de 27 de julio, de atención y protección de los niños y adolescentes, y la Ley 1/2001, 
de 15 de marzo, de mediación familiar de Cataluña. Además, abordó realidades más 
concretas, como en la Ley 19/1998, de 28 de diciembre, sobre situaciones convivenciales de 
ayuda mutua, y problemas específicos de determinados ámbitos, como en la Ley 21/2000, 
de 29 de diciembre, sobre los derechos de información concerniente a la salud y la 
autonomía del paciente, y a la documentación clínica. Posteriormente, la Ley 3/2005, de 8 de 
abril, de modificación de la Ley 9/1998, del Código de familia, de la Ley 10/1998, de uniones 
estables de pareja, y de la Ley 40/1991, del Código de sucesiones por causa de muerte en el 
derecho civil de Cataluña, en materia de adopción y tutela, eliminó las diferencias en cuanto 
a la posibilidad de adopción conjunta por parejas formadas por personas del mismo sexo.

De acuerdo con el artículo 3 de la Ley 29/2002, de 30 de diciembre, primera del Código 
civil de Cataluña, el libro segundo debe incluir la regulación de la persona física, las materias 
comprendidas en la Ley 9/1998 y las leyes especiales de este ámbito. Es por ello que, desde 
su creación, el Observatorio de Derecho Privado de Cataluña comenzó a trabajar en las 
tareas de revisión, armonización y sistematización de la legislación en materia familiar 
entendida en un sentido amplio, o sea, abarcando la regulación de la persona física. Pese a 
lo establecido por el artículo 6 de la Ley 29/2002, la integración del derecho de la persona y 
de la familia en el Código civil no se ha hecho mediante una propuesta de modificaciones de 
adición, supresión o nueva redacción de las normas vigentes, previendo una refundición 
ulterior en el nuevo libro segundo. Se ha optado, por contra, por presentar un texto 
alternativo íntegro, lo que evita las dificultades inherentes a una refundición posterior y 
permite contextualizar las numerosas e importantes novedades que se introducen al aprobar 
el libro segundo.

II. Principios
El artículo 40 del Estatuto de autonomía dispone que los poderes públicos deben 

garantizar la protección jurídica, económica y social de las diversas modalidades de familia, 
como estructura básica y factor de cohesión social y como primer núcleo de convivencia de 
las personas. La misma norma estatutaria pone énfasis también en la protección que la ley 
debe dar a los niños, jóvenes, personas con discapacidades y ancianos. La familia es, en 
efecto, el referente esencial de los ciudadanos y uno de los pocos que suscitan la adhesión 
de todos. En todas las sociedades, es uno de los ámbitos vitales mejor valorados y tiene 
gran importancia para los miembros de la familia.

En este ámbito tiene lugar la interacción y solidaridad entre las generaciones, 
especialmente en ocasión de la crianza y educación de los niños y jóvenes. El presente libro 
recoge y refuerza el principio del interés superior del menor en relación con el conjunto de 
instituciones y ámbitos en que su persona o su patrimonio pueden verse afectados por 
decisiones que otros toman en su nombre. La nueva normativa proporciona, además, 
criterios con los que puede perfilarse mejor este interés en relación con las circunstancias 
del caso concreto, especialmente cuando es preciso establecer cómo se ejercen las 
responsabilidades parentales sobre los hijos menores después de la ruptura matrimonial o 
de la convivencia estable en pareja, pero también en el desarrollo de la potestad parental o 
de la tutela.

Por otra parte, las transformaciones sociales han hecho que hoy la familia se entienda 
más bien como un ámbito en que la comunicación y el respeto a los deseos y aspiraciones 
individuales de los miembros que la componen ocupan un lugar importante en la definición 
del proyecto de vida en común. Es por ello que se pone énfasis en el desarrollo individual, en 
la libertad y autonomía del individuo, pero también en su responsabilidad. Esta concepción 
de la familia también inspira todo el derecho del menor y la regulación de las relaciones entre 
los progenitores y los hijos en potestad.

Respecto a los intereses de los colectivos especialmente vulnerables, el ordenamiento 
civil debe hacer posible, no obstante las especiales necesidades de protección por razón de 
edad o de disminución psíquica o física, que todas las personas puedan desarrollar su 
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proyecto de vida y tomar parte, en igualdad de derechos y deberes, en la vida social. Es por 
ello que la nueva regulación pone énfasis en la capacidad natural de las personas y en el 
respeto a su autonomía en el ámbito personal y familiar, sin ignorar que la posibilidad de 
abusos reclama la previsión de mecanismos de control adecuados. En esta línea, se insertan 
dos nuevas instituciones dirigidas a proteger y favorecer la autonomía de personas que, por 
diferentes razones, pueden necesitar protección: por una parte, la asistencia, concebida 
como un medio de protección a disposición de personas para las que, por sus condiciones 
psicofísicas, la incapacitación y la tutela posterior a menudo no son posibles ni tan solo 
aconsejables, y, por otra parte, la posibilidad de constituir patrimonios protegidos, en interés 
de personas con discapacidad psíquica o física o en situación de dependencia, destinados a 
atender a sus necesidades.

El libro segundo ha tenido en cuenta que la sociedad catalana, como otras del entorno, 
ha evolucionado y que las características de las familias han cambiado sustancialmente en 
relación con las de la generación inmediatamente anterior. Cataluña se halla en plena 
transición demográfica y es, hoy, una sociedad más envejecida y con un gran crecimiento del 
número de hogares unipersonales, fruto del aumento de la esperanza de vida, de una 
fecundidad más bien baja y de tasas de divorcio en aumento. Por otra parte, el hombre ha 
dejado de ser el único miembro del hogar que aporta ingresos a la unidad familiar, y cada 
vez existen más familias en las que tanto el hombre como la mujer tienen un trabajo 
remunerado. La tasa de actividad femenina ha crecido de modo constante hasta acercarse a 
la media de los países más desarrollados, lo que explica también que la edad en el momento 
de contraer el primer matrimonio supere los treinta años tanto en mujeres como en hombres. 
Como en otros países del entorno de Cataluña, el divorcio se ha normalizado y ha 
aumentado considerablemente. Si a mediados de los años ochenta las tasas de divorcios 
aún eran bajas, en torno a 0,1 por mil habitantes, en la actualidad han llegado a cerca de 2,1 
por mil habitantes. Este aumento de los divorcios se ha traducido en un aumento significativo 
de hogares familiares en que vive solo uno de los progenitores con los hijos, así como de 
familias reconstituidas, o sea, formadas por un progenitor, su cónyuge o pareja, los hijos de 
al menos uno de ellos y, si existen, los comunes, las cuales, hasta ahora, si dejamos de lado 
alguna norma aislada en materia de gastos familiares y la adopción, casi no habían tenido 
reflejo normativo.

Finalmente, hoy predomina una mayor tolerancia hacia formas de vida y realización 
personal diferentes a las tradicionales. En una sociedad abierta, la configuración de los 
proyectos de vida de las personas y de las propias biografías vitales no puede venir 
condicionada por la prevalencia de un modelo de vida sobre otro, siempre y cuando la 
opción libremente escogida no entrañe daños a terceros. Este es el principio del que parte el 
libro segundo en cuanto al reconocimiento de las modalidades de familia. Por ello, a 
diferencia del Código de familia, el presente libro acoge las relaciones familiares basadas en 
formas de convivencia diferentes a la matrimonial, como las familias formadas por un 
progenitor solo con sus descendientes, la convivencia en pareja estable y las relaciones 
convivenciales de ayuda mutua. La nueva regulación acoge también la familia homoparental, 
salvando las diferencias impuestas por la naturaleza de las cosas.

III. Estructura y contenido
La presente ley, de un solo artículo, aprueba el libro segundo del Código civil de 

Cataluña, relativo a la persona y la familia, y contiene nueve disposiciones adicionales, ocho 
transitorias, una derogatoria y cinco finales. Se estructura sobre la base del Código de 
familia, del que reordena los contenidos y enmienda los errores técnicos y al que introduce 
un número considerable de novedades para adecuar el ordenamiento jurídico a las nuevas 
necesidades sociales.

El libro segundo del Código civil se divide en cuatro títulos: el título I regula la persona 
física; el título II, las instituciones de protección de la persona; el título III, la familia, y el título 
IV, las demás relaciones de convivencia.

a) La persona física.–El capítulo I del título I, relativo a la personalidad civil y a la 
capacidad, coloca la persona física en el eje central del ordenamiento civil. A los efectos del 
derecho catalán, la personalidad civil se adquiere por el nacimiento, en la línea de lo 
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dispuesto por el artículo 7 de la Convención sobre los derechos del niño, adoptada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989 y ratificada por el 
Estado español el 30 de noviembre de 1990. De hecho, esta regla no hace más que 
explicitar y desarrollar lo que ya se desprendía de los artículos 196.1 y 254.2 del Código de 
sucesiones, los cuales, en relación con la capacidad sucesoria, permitían entender que la 
adquisición de la personalidad se produce siempre que el concebido llegue a nacer. Se 
explicita también el principio, que ya regía en el derecho sucesorio catalán, establecido por 
los artículos 9 y 143.2 del Código de sucesiones, entre otros, según el cual el concebido 
tiene la consideración de persona para todos los efectos que le sean favorables si llega a 
nacer. En cuanto a la capacidad de la persona, el libro segundo pone el acento en la 
capacidad natural como criterio que fundamenta la atribución de la capacidad de obrar, de 
acuerdo con lo dispuesto por el Código civil, de modo que, combinada con la edad, permite 
hacer una valoración gradual, no estrictamente seccionada en etapas a lo largo de la vida de 
la persona.

Se establece una norma sobre conmoriencia que exige que, para que pueda tener lugar 
la transmisión de derechos, el beneficiario de la sucesión o de la transmisión haya 
sobrevivido al causante al menos setenta y dos horas. Se pretende eliminar los problemas 
de prueba que estas situaciones suelen plantear. A la vez, esta regla es más respetuosa con 
la voluntad del causante que quería favorecer a una determinada persona y no a los 
herederos de ésta.

Finalmente, este capítulo contiene unas disposiciones sobre mayoría y minoría de edad 
y una regulación completa de la emancipación y del régimen jurídico de los actos del menor 
emancipado, que colma las lagunas existentes. En este ámbito, se ha optado por suprimir la 
intervención de los dos parientes más próximos como complementadores de la capacidad 
del menor emancipado en los casos de desacuerdo o imposibilidad del que debe 
complementar la capacidad, ya que no ha tenido trascendencia práctica alguna. Por la 
misma razón, se ha suprimido la intervención de los dos parientes con relación a la curatela.

El capítulo II, referido a la autonomía de la persona en el ámbito de la salud, incorpora 
los principios de la Ley 21/2000. Las disposiciones, más bien dispersas, que el Código de 
familia dedicaba a estos principios en el marco de la tutela y la guarda de hecho no los 
reflejaban bien ni los armonizaban. En este sentido, se aclara el alcance de la legitimación 
para tomar decisiones en sustitución del paciente, se suprime la autorización judicial que 
debían pedir el tutor o los padres para aplicar ciertos tratamientos médicos a las personas 
puestas en tutela o en potestad, que no exige la legislación del ámbito sanitario. Este 
capítulo se completa con unas normas referidas al documento de voluntades anticipadas y al 
internamiento por razones de trastorno psíquico, del que se elimina la referencia al hecho de 
que deba tratarse de un establecimiento cerrado.

b) Las instituciones de protección de la persona.–La distinción que el artículo 3 de la Ley 
29/2002, en relación con el contenido del libro segundo, hace entre persona física y familia, 
ha permitido enfatizar el protagonismo que deben tener las instituciones tutelares, dándoles 
un tratamiento autónomo e independiente que las aleja, en parte, de su consideración como 
sucedáneo de las relaciones familiares. Así, el título II del libro segundo agrupa las 
instituciones de protección de las personas mayores de edad que no pueden gobernarse por 
sí mismas y la protección de los menores, en particular la de los menores en situación de 
desamparo. Junto con estas instituciones, se incluye la regulación de la asistencia y la 
protección patrimonial de personas discapacitadas y dependientes.

La principal característica del título II es que incorpora una gran variedad de 
instrumentos de protección, que pretenden cubrir todo el abanico de situaciones en que 
pueden encontrarse las personas con discapacidad.

La presente ley mantiene las instituciones de protección tradicionales vinculadas a la 
incapacitación, pero también regula otras que operan o pueden eventualmente operar al 
margen de ésta, ateniéndose a la constatación que en muchos casos la persona con 
discapacidad o sus familiares prefieren no promoverla. Esta diversidad de regímenes de 
protección sintoniza con el deber de respetar los derechos, voluntad y preferencias de la 
persona, y con los principios de proporcionalidad y de adaptación a las circunstancias de las 
medidas de protección, tal y como preconiza la Convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad, aprobada en Nueva York el 13 de diciembre de 2006 y ratificada 
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por el Estado español. En particular, las referencias del libro segundo a la incapacitación y a 
la persona incapacitada deben interpretarse de acuerdo con esta convención, en el sentido 
menos restrictivo posible de la autonomía personal.

El capítulo I de este título sistematiza unas disposiciones comunes a todas las 
instituciones de protección y las configura como un deber que, bajo el control de la autoridad 
judicial, debe ejercerse en interés de la persona protegida y de acuerdo con su personalidad, 
procurando que las decisiones que le afecten respondan a sus anhelos y expectativas.

En cuanto a la tutela, el capítulo II incorpora el régimen del Código de familia, pero con 
algunas novedades remarcables. Por una parte, en la línea de un mayor reforzamiento de la 
autonomía de la persona, que sigue el camino iniciado por la Ley 11/1996, de 29 de julio, de 
modificación de la Ley 39/1991, de 30 de diciembre, de la tutela e instituciones tutelares, con 
la admisión de la autotutela, se flexibiliza la respuesta jurídica ante la pérdida progresiva de 
facultades cognitivas y volitivas de la persona, admitiendo que, si se hubiese otorgado un 
poder en previsión de una situación de pérdida de capacidad, el hecho de que esta 
circunstancia se llegue a producir no lleva necesariamente a la extinción de aquél. O sea, se 
permite que, sin necesidad de constituir la tutela, el apoderado pueda continuar cuidando de 
los intereses de la persona que ya no puede valerse por sí misma. Eso no impide, 
obviamente, que, en interés de la persona protegida, llegue finalmente a constituirse la tutela 
y que la autoridad judicial, si se lo solicita el tutor, pueda resolver la extinción del poder. Se 
trata de que no siempre sean precisas la incapacitación y la constitución formal de la tutela, 
que se configura como una medida de protección, especialmente en casos de desamparo 
del incapaz, cuando a la grave enfermedad psíquica se le añade la falta, inadecuación o 
imposibilidad de apoyo familiar. Paralelamente, se han fijado unas cautelas para el 
otorgamiento de las escrituras que contienen la delación hecha por uno mismo, ya que se ha 
detectado que, con excesiva frecuencia, algunas escrituras de designación de tutor se 
otorgan justo antes de instar a la incapacitación, lo que hace sospechar que puede existir 
captación de la voluntad por parte del designado o, simplemente, que el otorgante no era 
plenamente capaz. Por ello, por una parte, se consideran ineficaces las delaciones hechas 
por uno mismo si la escritura que las contiene se ha otorgado después de haberse instado el 
proceso sobre su capacidad o después de que el ministerio fiscal haya iniciado sus 
diligencias preparatorias; y por otra parte, se legitima a las personas llamadas por la ley para 
ejercer la tutela o al ministerio fiscal para oponerse judicialmente a la designación hecha por 
el mismo interesado dentro del año anterior al inicio del procedimiento sobre la capacidad.

Se incide también en la aptitud para ejercer los cargos tutelares y se adaptan las normas 
sobre excusas a la realidad de la necesaria y conveniente especialización de las entidades 
tutelares no lucrativas dedicadas a la protección de personas incapacitadas. Por ello, se 
permite que las personas jurídicas se excusen si no disponen de medios suficientes para 
desarrollar adecuadamente la tutela o si las condiciones personales del tutelado son ajenas 
a los fines para los que han sido creadas. Finalmente, en línea con la crítica unánime que 
habían hecho los operadores jurídicos, también se ha revisado el régimen de rendición de 
cuentas durante el ejercicio del cargo y al final de este, de modo que deban rendirse ante la 
autoridad judicial que haya constituido la tutela.

Los capítulos III y IV tratan de la curatela y del defensor judicial, respectivamente. A 
pesar de que la curatela se concibe como una institución complementadora de la capacidad 
en que es la persona protegida la que actúa por sí misma, se admite que en supuestos de 
incapacitación parcial la sentencia pueda conferir facultades de administración al curador, 
que, si es preciso, puede actuar como representante. Es por ello que se incluye también la 
obligación de rendir cuentas, propia de toda gestión de negocios ajenos. El capítulo IV 
mantiene el carácter versátil y flexible del defensor judicial partiendo de su configuración 
como institución tutelar que cumple una función de ajuste de las demás instituciones de 
protección, incluida la potestad parental.

El capítulo V delimita unos contornos más precisos para la guarda de hecho, que se 
vincula a los casos en que se cuida de una persona menor en situación de desamparo o de 
una persona mayor de edad en quien se da una causa de incapacitación. En este segundo 
caso, la obligación de comunicar el hecho de la guarda a la autoridad judicial se limita al 
caso en que la persona está en un establecimiento residencial, sin perjuicio de lo establecido 
por la legislación procesal. A la práctica se ha podido constatar que son excepcionales, y 
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más bien extremos, los casos en que las familias toman la decisión de solicitar la 
incapacitación de las personas ancianas afectadas de demencias seniles o de otras 
enfermedades que les impiden decidir por sí mismas. Por otra parte, cuando se ejerce la 
guarda de hecho de una persona que está en potestad parental o en tutela, también se ha 
considerado pertinente que la autoridad judicial pueda conferir funciones tutelares al 
guardador, si existen circunstancias, como por ejemplo la duración previsible de la guarda o 
las necesidades de la persona guardada, que lo hagan aconsejable. La atribución de 
funciones tutelares comporta la suspensión de la potestad o la tutela, y evita al guardador la 
carga, demasiado onerosa, sobre todo en un contexto familiar, de tener que instar a la 
privación de la potestad o la remoción del tutor.

Junto a la disposición que permite no constituir la tutela si se hubiese otorgado un poder 
en previsión de la pérdida de capacidad, los cambios en relación con la guarda de hecho son 
un reflejo del nuevo modelo de protección de la persona que diseña el libro segundo. Este 
modelo ha sido guiado por la idea de considerar que la incapacitación es un recurso 
demasiado drástico y, a veces, poco respetuoso de la capacidad natural de la persona 
protegida. Es por ello mismo que el capítulo VI incluye un nuevo instrumento de protección, 
la asistencia, dirigido al mayor de edad que lo necesita para cuidar de su persona o de sus 
bienes debido a la disminución no incapacitante de sus facultades físicas o psíquicas. Se 
parte, así, de una concepción de la protección de la persona que no se vincula, 
necesariamente, a los casos de falta de capacidad, sino que incluye instrumentos que, 
basándose en el libre desarrollo de la personalidad, sirven para proteger a las personas en 
situaciones como la vejez, la enfermedad psíquica o la discapacidad. Este instrumento 
puede ser muy útil, también, para determinados colectivos especialmente vulnerables pero 
para los cuales la incapacitación y la aplicación de un régimen de tutela o curatela resultan 
desproporcionadas, como las personas afectadas por un retraso mental leve u otras para las 
que, por el tipo de disminución que sufren, los instrumentos tradicionales no son apropiados 
para atender a sus necesidades. En línea con las directrices de la Recomendación R (99) 4, 
del Comité de Ministros del Consejo de Europa, de 28 de febrero de 1999, y con los 
precedentes existentes en diferentes ordenamientos jurídicos del entorno de Cataluña, se 
considera más adecuado este modelo de protección, paralelo a la tutela o la curatela. 
Además, esta tendencia es la misma que inspira la Convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad.

El capítulo VII incorpora al derecho catalán la figura del patrimonio protegido, que 
comporta la afectación de bienes aportados a título gratuito por la persona constituyente, así 
como de sus rendimientos y bienes subrogados, a la satisfacción de las necesidades vitales 
de una persona afectada por discapacidad psíquica o física de una cierta gravedad o por una 
situación de dependencia igualmente severa. Ha podido detectarse que, pese a los 
beneficios fiscales establecidos por la legislación estatal, los casos en que las familias 
catalanas han usado este instrumento han sido más bien pocos. Es por ello que la 
regulación que se propone, coherente con el objetivo de ofrecer una protección patrimonial a 
la persona beneficiaria, afecta el patrimonio protegido a esta finalidad y parte de la idea que 
este patrimonio no responde de las obligaciones de la persona beneficiaria, ni tampoco de 
las de la persona constituyente o de quien hizo aportaciones, sino que únicamente queda 
vinculado por las obligaciones contraídas por el administrador para atender a las 
necesidades vitales de la persona protegida. Como complemento de esta figura, se diseña 
un régimen de administración del patrimonio protegido y de supervisión de la actividad del 
administrador y la disposición adicional primera regula, también, la creación del Registro de 
patrimonios protegidos.

Para finalizar el título I, el capítulo VIII, relativo a la protección de los menores 
desamparados, incorpora al libro segundo los aspectos civiles de la Ley 37/1991, de 30 de 
diciembre, sobre medidas de protección de los menores desamparados y de la adopción, y 
tiene en cuenta el nuevo modelo de protección de la legislación sobre la infancia y la 
adolescencia, en que la declaración de desamparo se reserva para los casos más graves, o 
sea, aquellos en que es preciso separar el menor de su núcleo familiar. En esta materia, el 
Código civil de Cataluña regula la protección de menores desamparados en paralelo a las 
demás instituciones de protección de la persona, y remite a la legislación sobre la infancia y 
la adolescencia los indicadores de desamparo, las medidas de protección, el procedimiento 
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para su adopción y revisión, el régimen de recursos y las causas de cese. A la vez, se da 
visibilidad a la función que cumple la persona o familia acogedora, que asume la guarda y 
las responsabilidades parentales de carácter personal respecto al menor y las facultades que 
resultan de ellas, sin perjuicio de la vigilancia, el asesoramiento y la ayuda del organismo 
competente. Además, el acogimiento preadoptivo, como período de prueba de la adopción, 
pasa a regularse, junto a esta, en el capítulo V del título III. Se pone fin, así, a la 
discriminación, aunque solo lo haya sido en términos de técnica legislativa, derivada del 
hecho de que el régimen protector de los menores desamparados, o sea, aquellos respecto 
a quienes no puede constituirse una tutela ordinaria, porque en su círculo próximo no existen 
personas que puedan hacerse cargo, se mantuviese en una ley especial, fuera de la norma 
simbólicamente más emblemática del derecho civil catalán.

A pesar de que se ha hecho un uso más bien escaso de ella, se mantiene la legitimación 
de la Administración pública para instar a la privación de la potestad parental y se completa 
la regulación con una norma que considera justa causa para la privación el hecho de que los 
progenitores, sin motivo suficiente, no manifiesten interés por su hijo desamparado o 
incumplan el régimen de relaciones personales durante seis meses, o el hecho de que los 
hijos menores de edad o incapacitados sufran abusos sexuales o maltratos.

c) La familia.–El título III mantiene la sistemática del Código de familia, salvo la 
importante incorporación, en el primer precepto, de otras formas de familia, como la pareja 
estable y la familia formada por un progenitor solo con sus descendientes, así como del 
reconocimiento del carácter familiar de los núcleos en que conviven hijos no comunes, sin 
perjuicio de los vínculos de estos con el otro progenitor.

El capítulo I regula las disposiciones generales y los efectos del matrimonio, que se 
define de forma ajustada al nuevo marco normativo que regula el derecho a contraer 
matrimonio, incorporando una referencia expresa al deber de ambos cónyuges de contribuir 
a las responsabilidades domésticas, incluida la de cuidar de otros miembros de la familia a 
su cargo y que convivan con ellos.

Precisamente, el nuevo marco normativo del matrimonio, junto al de la determinación de 
la filiación por el consentimiento de la mujer a las técnicas de reproducción asistida de su 
esposa o compañera, así como la posibilidad de adopción conjunta por matrimonios o 
parejas estables del mismo sexo, hacen que el hijo pueda tener dos padres o dos madres. 
Eso ha hecho imprescindible una tarea de armonización que permite alcanzar más 
neutralidad en el lenguaje en términos de género. En esta línea, la mayor parte de las 
referencias que se hacían al «marido» y la «mujer» se sustituyen por «los cónyuges», y las 
que se hacían al «padre» y la «madre» se sustituyen por «los progenitores» con la condición 
de que esta acepción incluye tanto los padres y las madres por naturaleza como los 
adoptivos.

En cuanto a los gastos familiares, se excluyen los de adquisición y mejora de la vivienda 
familiar, ya que son gastos de inversión que es preciso vincular a la titularidad del inmueble. 
De hecho, el Código de familia ya los circunscribía a la parte correspondiente al valor de uso, 
pero eso tampoco se adecuaba al hecho de que esta misma obligación de contribución no se 
aplicase también si la vivienda ya pertenecía a uno de los cónyuges antes del matrimonio o 
bien si la había adquirido a título lucrativo durante este. Por otra parte, si la mencionada 
regla de contribución se ponía en relación con el régimen de responsabilidad por las 
obligaciones contraídas por razón de los gastos familiares, tampoco resultaba coherente que 
el cónyuge no titular pudiese acabar respondiendo de esta obligación de forma solidaria.

El régimen de las adquisiciones con pacto de supervivencia se mantiene en el ámbito 
familiar. En la línea marcada por la jurisprudencia del Tribunal Superior de Justicia de 
Cataluña, sin embargo, ya no se limita a las compraventas sino que se extiende a todo tipo 
de adquisición onerosa y se desvincula de los regímenes económicos matrimoniales de 
separación de bienes o de participación. Eso no excluye, obviamente, la posibilidad de que, 
dentro o fuera del ámbito familiar, pueda acudirse a otras figuras ciertamente próximas pero 
de un alcance y un régimen diferenciados, como los heredamientos y las atribuciones 
particulares.

Por otra parte, se desarrolla la referencia genérica que el Código de familia hacía, en 
materia de capítulos matrimoniales, a los pactos en previsión de una ruptura matrimonial. Se 
establecen sus requisitos formales y sustantivos para que puedan considerarse plenamente 
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válidos y eficaces. Entre estos requisitos destacan la posibilidad de adoptarlos en una 
escritura que no sea capitular y el papel capital que se atribuye al notario que autoriza la 
escritura, para garantizar que los pactos, particularmente los de renuncia, han sido 
precedidos de suficiente información sobre las respectivas situaciones patrimoniales y 
expectativas económicas. En línea con precedentes comparados en esta materia, se deja la 
puerta abierta a la revisión de la eficacia del pacto si en el momento en que se pretende el 
cumplimiento es gravemente perjudicial para un cónyuge y este acredita que han 
sobrevenido circunstancias que no se previeron ni se podían razonablemente prever en el 
momento de su adopción. Al mismo tiempo, se marcan unos límites a las facultades 
dispositivas de las partes en las instituciones donde estos pactos pueden tener más 
incidencia, como en la prestación compensatoria y en relación con la compensación 
económica por razón de trabajo, y se distinguen los acuerdos en previsión de una ruptura de 
los que se hacen cuando el matrimonio ya ha entrado en crisis. También se ha considerado 
pertinente aclarar que el ejercicio de las pretensiones incluidas en el pacto en previsión de 
una ruptura matrimonial pueden hacerse efectivas en el marco del procedimiento matrimonial 
contencioso posterior, sin que pueda remitirse a las partes a un procedimiento declarativo 
ulterior.

Finalmente, en consonancia con la nueva configuración que el libro cuarto del Código 
civil de Cataluña da a los pactos sucesorios, se ha optado por no incluir, entre otras normas, 
las que regulaban el usufructo universal capitular, ya que respondían a un modelo de 
sucesión contractual propio de una economía rural que no tiene nada que ver con la 
sociedad catalana de hoy. Está claro, sin embargo, que si las partes quieren pactarlo pueden 
hacerlo. De forma parecida, la completa regulación de la donación contenida en el libro 
quinto ha permitido simplificar las disposiciones que se destinaban a las donaciones por 
razón de matrimonio, si bien ha sido preciso corregir la disonancia sistemática que suponía 
mantener en aquel libro una regla específica que remitía a la regulación de las donaciones 
por razón de matrimonio del Código de familia.

El capítulo II, relativo a los regímenes económicos matrimoniales, mantiene el régimen 
de separación de bienes como legal supletorio y conserva, con algunas modificaciones 
remarcables, sus características definitorias. Se mantiene el principio que los bienes 
adquiridos a título oneroso durante el matrimonio pertenecen al cónyuge que conste como 
titular, tradicionalmente reforzado con la presunción de donación de la contraprestación si 
consigue probarse que esta proviene del patrimonio del otro. Como novedad, sin embargo, 
se excluyen de este régimen los bienes muebles destinados al uso familiar, como los 
vehículos, el mobiliario, los aparatos domésticos o los demás bienes que integran el ajuar de 
la casa. En este tipo de bienes, la mera acreditación de la titularidad formal, por ejemplo por 
medio de recibos de compra, es a menudo poco significativa y, por ello, dado el destino 
familiar de los bienes, se ha considerado preferible partir de la presunción de que pertenecen 
a ambos cónyuges por mitades indivisas, sin perjuicio de la posibilidad de destruir esta 
presunción por medios de prueba más concluyentes.

En este capítulo también se lleva a cabo una regulación más completa y cuidadosa de la 
compensación económica por razón de trabajo para la casa o para el otro cónyuge, como 
correctivo de los efectos nada deseables que en ocasiones produce este régimen. Hasta 
ahora, la aplicación de la compensación económica por razón de trabajo ha generado 
bastantes problemas a causa, fundamentalmente, de la escasez de la regulación, lo que ha 
supuesto que a la práctica haya devenido un factor de difícil predicción, dado el elevado 
margen de discrecionalidad en manos de la autoridad judicial. Se ha estimado necesaria una 
intervención legislativa que proporcione unas pautas normativas más claras y unas reglas 
que faciliten la determinación de la procedencia y el cálculo de la compensación. En este 
sentido, la nueva regulación abandona toda referencia a la compensación como remedio 
sustitutorio de un enriquecimiento injusto, prescinde de la idea de sobrecontribución a los 
gastos familiares, implícita en la formulación del artículo 41 del Código de familia, vigente 
hasta la entrada en vigor de la presente ley, y se fundamenta, sencillamente, en el 
desequilibrio que produce entre las economías de los cónyuges el hecho de que uno realice 
una tarea que no genera excedentes acumulables y el otro realice otra que sí que los 
genera. Por ello, basta con acreditar que uno de los dos se ha dedicado a la casa 
sustancialmente más que el otro. Para calcular el importe de la compensación se tienen en 
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cuenta el tipo de trabajo prestado y la duración e intensidad de la dedicación, y se restringe 
la discrecionalidad judicial a la hora de apreciar la relevancia de estos factores con el 
establecimiento de un límite de cuantía, que es el de la cuarta parte de la diferencia de los 
incrementos patrimoniales obtenidos por los cónyuges durante la vigencia del régimen. Sin 
embargo, se permite el otorgamiento de una compensación de cuantía superior si el cónyuge 
acreedor puede probar que la incidencia de su trabajo en el incremento patrimonial del otro 
cónyuge ha sido notablemente superior. La regulación de la compensación aclara también el 
alcance de la autonomía de los cónyuges para adoptar pactos sobre la compensación, 
incluso en previsión de una ruptura matrimonial. Como novedad, el supuesto de hecho se 
extiende también a los casos de extinción del régimen por muerte de uno de los cónyuges si 
es el superviviente quien tiene derecho a la compensación.

En lo que concierne a los demás regímenes económicos, se han revisado tanto el 
régimen de participación en las ganancias como el de comunidad para corregir las 
deficiencias que, a la práctica, dificultaban que pudiesen tenerse en cuenta como una 
alternativa al régimen legal supletorio.

El capítulo III se dedica a los efectos de la nulidad del matrimonio, del divorcio y de la 
separación judicial y comienza con una regulación específica de las medidas provisionales 
que se ajusta más a las necesidades propias del derecho civil catalán. También se regulan 
por primera vez los llamados acuerdos amistosos de separación y se fija el régimen de 
validez y los efectos, remarcando su carácter vinculante pero previendo un plazo de 
revocación que pretende garantizar que los acuerdos se hayan adoptado libremente. 
Concretamente, el cónyuge que en el momento de la adopción del acuerdo no haya 
dispuesto de asistencia letrada independiente puede dejarlo sin efecto durante los tres 
meses siguientes a la adopción o, como máximo, hasta el momento de la contestación de la 
demanda o, en su caso, de la reconvención en el proceso matrimonial en que pretendan 
hacerse valer. Esta posibilidad se justifica por el contexto especial en que las partes 
suscriben estos acuerdos. A menudo existen desequilibrios graves en la información 
disponible para una parte y para la otra, y se llega a los acuerdos en situaciones de angustia 
o estrés que hacen difícil realizar una valoración objetiva de los términos convenidos, en las 
que existe un riesgo elevado de explotación o abuso de una parte por la otra.

En cuanto a la responsabilidad de los progenitores sobre los hijos en ocasión de la 
separación o el divorcio, es preciso remarcar dos novedades. La primera es que toda 
propuesta de los progenitores sobre esta materia debe incorporarse al proceso judicial en 
forma de plan de parentalidad, que es un instrumento para concretar la forma en que ambos 
progenitores piensan ejercer las responsabilidades parentales, en el que se detallan los 
compromisos que asumen respecto a la guarda, el cuidado y la educación de los hijos. Sin 
imponer una modalidad concreta de organización, alienta a los progenitores, tanto si el 
proceso es de mutuo acuerdo como si es contencioso, a organizar por sí mismos y 
responsablemente el cuidado de los hijos en ocasión de la ruptura, de modo que deben 
anticipar los criterios de resolución de los problemas más importantes que les afecten. En 
esta línea, se facilita la colaboración entre los abogados de cada una de las partes y con 
psicólogos, psiquiatras, educadores y trabajadores sociales independientes, para que 
realicen una intervención focalizada en los aspectos relacionados con la ruptura antes de 
presentar la demanda. Quiere favorecerse así la concreción de los acuerdos, la 
transparencia para ambas partes y el cumplimiento de los compromisos conseguidos.

La segunda novedad es que se abandona el principio general según el cual la ruptura de 
la convivencia entre los progenitores significa automáticamente que los hijos deben 
apartarse de uno para encomendarlos individualmente al otro. Por contra, se introduce como 
norma que la nulidad, el divorcio o la separación no alteran las responsabilidades de los 
progenitores sobre los hijos. En consecuencia, estas responsabilidades mantienen, después 
de la ruptura, el carácter compartido y corresponde a la autoridad judicial determinar, si no 
existe acuerdo sobre el plan de parentalidad o si este no se ha aprobado, cómo deben 
ejercerse las responsabilidades parentales y, en particular, la guarda del menor, ateniéndose 
al carácter conjunto de estas y al interés superior del menor.

Se estima que, en general, la coparentalidad y el mantenimiento de las 
responsabilidades parentales compartidas reflejan materialmente el interés del hijo por 
continuar manteniendo una relación estable con los dos progenitores. La igualdad de 
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derechos y deberes entre los progenitores elimina las dinámicas de ganadores y perdedores, 
y favorece la colaboración en los aspectos afectivos, educativos y económicos. 
Recientemente, Francia, Italia y Bélgica han adoptado normas en esta dirección. Eso no 
impide, sin embargo, que la autoridad judicial deba decidir de acuerdo con las circunstancias 
de cada caso y en función del interés concreto de los hijos. Es por ello que el libro segundo 
proporciona una serie de criterios que deben ponderarse conjuntamente para determinar el 
régimen y la forma de ejercer la guarda.

El mensaje del libro segundo es el de favorecer las fórmulas de coparentalidad y la 
práctica de la mediación, como herramienta para garantizar la estabilidad de las relaciones 
posteriores a la ruptura entre los progenitores, y la adaptación natural de las reglas a los 
cambios de circunstancias, pero no se olvida que las relaciones familiares en nuestra 
sociedad mantienen aún un alto grado de machismo. También se ha tenido en cuenta que el 
papel de la madre es cualitativamente más necesario para los menores que el del padre 
cuando las dinámicas familiares han sido construidas sobre modelos tradicionales, tanto en 
la idiosincrasia de Cataluña como en la realidad de otras culturas que se han incorporado a 
la sociedad catalana. Por este motivo, se destacan como criterios para determinar la guarda 
individual la vinculación especial de los hijos con uno de los progenitores y la dedicación a 
los hijos que la madre o el padre hayan tenido antes de la ruptura.

De forma más específica, en la línea de la Ley 5/2008, de 24 de abril, del derecho de las 
mujeres a erradicar la violencia machista, y con la conciencia de la lucha contra esta 
violencia, se excluye de toda participación en la guarda el progenitor contra quien exista 
sentencia firme o mientras existan indicios fundamentados de violencia familiar o machista y 
se establece explícitamente la supervisión de las relaciones personales en situaciones de 
riesgo.

Finalmente, reconociendo el carácter privilegiado de las relaciones de los menores con el 
entorno más próximo, particularmente con los abuelos y hermanos, se establece un 
procedimiento que fija la forma en que, en caso de crisis matrimonial, puede hacerse efectivo 
el derecho de los hijos menores a mantener estas relaciones personales.

Con relación a la regulación de la pensión compensatoria, se mantienen los perfiles de la 
institución tal y como la recogió el Código de familia, si bien, al generalizarse la posibilidad 
de pago en forma de capital, pasa a recibir el nombre de prestación compensatoria. 
Ciertamente, muchos divorcios afectan a matrimonios de duración media bastante breve y a 
personas relativamente jóvenes, por lo que, en general, o bien ambos pierden de forma 
parecida o bien la convivencia conyugal no ha comprometido irremediablemente las 
oportunidades económicas de ninguno de ellos. Eso no ha llevado, sin embargo, a alterar 
esencialmente la configuración legal de la prestación compensatoria. Se ha tenido en cuenta 
que la incorporación de la mujer al mercado de trabajo no ha ido paralela, a la práctica, a un 
reparto de las responsabilidades domésticas y familiares entre los dos cónyuges y que en 
bastantes casos la actividad laboral o profesional de uno de los cónyuges se supedita aún a 
la del otro, hasta el punto de que, en determinados niveles educativos y de renta, continúa 
siendo habitual que uno de los cónyuges, típicamente la mujer, abandone el mercado de 
trabajo al contraer matrimonio o al tener hijos. Ambas circunstancias abonan reconocer el 
derecho a prestación compensatoria vinculándolo al nivel de vida de que se disfrutaba 
durante el matrimonio, si bien dando prioridad al derecho de alimentos de los hijos y fijando 
la cuantía de acuerdo con los criterios que la propia norma detalla. Sin embargo, para los 
casos en que la prestación se satisface en forma de pensión, se insiste en el carácter 
esencialmente temporal de esta, salvo que concurran circunstancias excepcionales que 
hagan aconsejable acordarla con carácter indefinido. En general, se admite la renuncia al 
derecho a prestación compensatoria, incluso la contenida en pactos prematrimoniales, pero 
siempre en el marco general que el libro segundo establece para estos y con el límite de que 
la renuncia previa no puede acabar comprometiendo las necesidades básicas del cónyuge 
que tiene derecho a la prestación.

Las reglas sobre la atribución del uso de la vivienda familiar presentan novedades 
importantes. A pesar de partir de atribuirlo, preferentemente, al cónyuge a quien corresponda 
la guarda de los hijos, se pone énfasis en la necesidad de valorar las circunstancias del caso 
concreto. Por ello, se prevé que, a solicitud del interesado, pueda excluirse la atribución del 
uso de la vivienda familiar si quien sería beneficiario tiene medios suficientes para cubrir sus 
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necesidades y las de los hijos, o bien si quien debe cederlo puede asumir y garantizar 
suficientemente el pago de los alimentos a los hijos y la prestación que pueda corresponder 
al cónyuge en una cuantía que permita cubrir las necesidades de vivienda de este. 
Inversamente, si pese a corresponder a un cónyuge el uso de la vivienda por razón de la 
guarda de los hijos es previsible que la necesidad de este se prolongue después de llegar 
los hijos a la mayoría de edad, la atribución del uso de la vivienda familiar puede hacerse 
inicialmente por este concepto. En todo caso, la atribución por razón de la necesidad es 
siempre temporal, sin perjuicio de que puedan instarse las prórrogas que procedan. Quiere 
ponerse freno a una jurisprudencia excesivamente inclinada a dotar de carácter indefinido la 
atribución, en detrimento de los intereses del cónyuge titular. La materia se completa 
estableciendo criterios para la distribución de las obligaciones por razón de la vivienda y para 
la resolución del caso, muy frecuente a la práctica, en que algún familiar próximo haya 
cedido un inmueble para que vaya a vivir el matrimonio. Como ha reiterado la jurisprudencia, 
quienes ocupan la vivienda familiar en condición de precaristas no pueden obtener una 
protección posesoria superior a la que el precario proporciona a la familia. Si la posesión 
deriva, en cambio, de un título contractual, es preciso ajustarse a lo establecido por este, sin 
perjuicio de la posibilidad de subrogación que prevé la legislación de arrendamientos.

Con relación a los efectos de la nulidad de matrimonio, del divorcio y de la separación, el 
libro segundo hace un desarrollo más amplio de la limitada regulación que el artículo 76.2 del 
Código de familia hacía de la mediación. Se parte de la existencia de una regulación general 
de la mediación por ley general, pero se concretan aspectos especiales dentro de las 
instituciones propias del derecho de persona y de familia, especialmente en cuanto a la 
previsión de la confidencialidad de las mediaciones previas a la interposición de la demanda. 
Se prevé que en cualquier fase del procedimiento matrimonial los cónyuges puedan pedir 
someter las discrepancias a mediación o bien que la autoridad judicial, sin menoscabo del 
carácter voluntario de esta, pueda remitirlos de oficio a una sesión informativa sobre 
mediación.

El capítulo IV se dedica a la convivencia estable en pareja y sustituye íntegramente la 
Ley 10/1998, de modo que se pone fin al tratamiento separado que el ordenamiento catalán 
había dado a las parejas estables. Como es bien conocido, la regulación de las parejas 
estables, a pesar de que siguió una tramitación parlamentaria paralela al Código de familia y 
se aprobó en la misma sesión plenaria, finalmente se mantuvo en una ley especial. Por otra 
parte, con la aprobación de la Ley del Estado 13/2005, de 1 de julio, por la que se modifica el 
Código civil en materia de derecho a contraer matrimonio, una parte muy importante de los 
objetivos previstos inicialmente por aquella ley especial han sido superados, puesto que es 
innegable que una de sus principales finalidades fue dotar de régimen jurídico a las parejas 
formadas por personas que, en la legalidad anterior a la Ley del Estado 13/2005, tenían 
excluido el acceso al matrimonio.

A diferencia de la Ley de uniones estables de pareja, la regulación de la convivencia 
estable en pareja del libro segundo ya no establece ningún tipo de diferencia por razón de la 
orientación sexual de los miembros de la pareja. Se amplía, además, el ámbito subjetivo de 
aplicación de la normativa, incluyendo a las parejas estables formadas por personas que no 
podrían contraer matrimonio entre sí porque uno de ellos continúa casado con otra persona. 
Se estima que, tratándose de una regulación fundamentalmente dirigida a resolver los 
problemas derivados del cese de la convivencia, un tratamiento desigual no tiene 
justificación. Quiere evitarse, asimismo, que un número muy importante de parejas queden 
fuera de la regulación –según algunas estimaciones, en torno a un 30% de las parejas 
heterosexuales existentes en Cataluña y un número indeterminado de parejas 
homosexuales– y que las consecuencias de la ruptura deban determinarse acudiendo a una 
doctrina jurisprudencial de perfiles demasiado imprecisos.

Mientras dura la convivencia las relaciones de la pareja estable se regulan 
exclusivamente por los pactos de los convivientes, incluyendo, en la línea seguida por la 
jurisprudencia del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, la posibilidad de hacer 
adquisiciones conjuntas onerosas con pacto de supervivencia. Sin embargo, como medida 
de protección de la familia se mantiene la protección ante la disposición de la vivienda 
familiar, que ya establecía la Ley 10/1998. Se incluyen como novedad los pactos en 
previsión del cese de la convivencia, con remisión a los límites establecidos para el 
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matrimonio, y una regulación del régimen de atribución del uso de la vivienda familiar en 
caso de ruptura. Finalmente, la disposición adicional quinta señala que los conflictos 
judiciales relativos a la ruptura de la pareja estable se tramitan por las reglas del 
procedimiento matrimonial.

El modelo de regulación de la pareja estable diseñado por el libro segundo es el más 
apropiado para la sociedad catalana actual. Ciertamente, el inicio de un proyecto de vida en 
común no se hace hoy únicamente por medio del matrimonio. A diferencia de otros países 
del entorno de Cataluña, sin embargo, la incidencia de la convivencia no matrimonial es 
relativamente baja y estudios recientes constatan que en parejas jóvenes se presenta como 
un fenómeno bastante diferente al matrimonio, a partir de indicadores como la duración, la 
estabilidad, la fecundidad o el grado de compromiso recíproco manifestado en actos como la 
puesta en común de bienes o cosas similares. Predomina la modalidad que la concibe como 
un matrimonio a prueba, bien porque la pareja se rompe o bien porque se transforma en 
matrimonio. Este hecho justifica prescindir de un estatuto jurídico de la convivencia estable 
en pareja, que es muy difícil de armonizar con la gran variedad de situaciones que presenta 
esta realidad. Naturalmente, eso no excluye que, cuando la ruptura de la convivencia 
provoca –por su duración, por el hecho de haber tenido hijos en común o, en general, por 
razón de las decisiones tomadas por cada uno de los convivientes en interés común– que 
alguno de ellos se halle en una situación de necesidad, pueda obtener del otro los medios 
necesarios para rehacer su vida. Todo ello, sin perjuicio del derecho a la compensación 
económica por razón del trabajo para el hogar o para el otro conviviente, que nace al margen 
del estatuto jurídico de la convivencia y que resulta del hecho que, en interés común, un 
conviviente ha hecho una tarea que no ha generado excedentes acumulables mientras que 
el otro ha hecho otra que sí que los ha generado.

El capítulo V, relativo a la filiación, abraza tanto la filiación por naturaleza como la 
adoptiva, que el Código de familia regulaba en títulos separados.

En cuanto a la filiación por naturaleza, se incorporan los cambios respecto a la filiación 
de los nacidos a consecuencia de fecundación asistida introducidos por la Ley 10/2008, de 
10 de julio, del libro cuarto del Código civil de Cataluña, relativo a las sucesiones, que 
posibilitan el establecimiento de la maternidad en relación con la mujer que consiente la 
aplicación de técnicas de reproducción humana asistida a la esposa o a la compañera con la 
que está conviviendo en pareja estable. Evidentemente, la maternidad derivada del mero 
consentimiento para la procreación asistida de su esposa o compañera no es una 
maternidad biológica, por naturaleza, sino una relación jurídica puramente legal. Sin 
embargo, eso no es ninguna novedad en el ordenamiento jurídico catalán. Se da en la 
paternidad del hombre, casado o no, que presta el consentimiento para la procreación 
asistida de su esposa o pareja estable. Por este motivo, se ha creído oportuno no incorporar 
una nueva categoría jurídica para este tipo de filiación y se ha optado por asimilarla, en 
cuanto al tratamiento legal, a la paternidad del hombre que consiente la fecundación asistida, 
dado que en ambas el título de atribución es el consentimiento, y no la relación biológica. 
Como la posibilidad de que la maternidad de la esposa o compañera que consiente la 
fecundación asistida de la que será la madre biológica se determine directamente afecta a 
los medios de determinación de la filiación, ha sido preciso añadir el consentimiento para la 
procreación asistida a la lista de títulos de atribución de la filiación. A partir de aquí, se ha 
considerado conveniente extender el régimen de impugnación del reconocimiento, lo que 
ahorra una aplicación analógica de la legislación sobre técnicas de reproducción humana 
asistida.

Finalmente, para desvanecer cualquier duda sobre la no aplicabilidad en Cataluña de las 
disposiciones de la Ley del Estado 1/2000, de 7 de enero, de enjuiciamiento civil, que, en los 
procesos sobre filiación, exigen aportar un principio de prueba sobre los hechos en los que 
se fundamenta la acción, se deja claro que, en el derecho catalán, esta aportación no es un 
requisito de admisibilidad de la demanda; todo ello, una vez más, en la línea de la 
jurisprudencia del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, siguiendo la tradición jurídica 
catalana.

Con relación a la filiación adoptiva, los cambios más sustanciales se produjeron con la 
aprobación de la Ley 3/2005, que posibilitó la adopción por parejas del mismo sexo. 
Posteriormente, la Ley 10/2008 suprimió las restricciones a la formación de relaciones de 

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 24  Ley del libro segundo del Código Civil de Cataluña, relativo a la persona y la familia

– 1163 –



parentesco entre el adoptado y sus descendientes y la familia del adoptante. El libro 
segundo introduce unas modificaciones sistemáticas, ya que se ha optado por una 
regulación conjunta de la adopción y del acogimiento preadoptivo haciendo prevalecer la 
consideración de este como período de acoplamiento del menor con la que debe ser la 
persona o familia adoptante. En cuanto a la formalización del acogimiento preadoptivo, se 
remite al procedimiento establecido por la legislación sobre la infancia y la adolescencia. Por 
otro lado, se reconoce explícitamente el derecho de los adoptados a conocer la información 
sobre su origen y, en línea con la legislación comparada más moderna, se impone a los 
adoptantes la obligación de informar al hijo adoptado sobre la adopción. Para hacerlo 
efectivo, se establece, asimismo, un procedimiento confidencial de mediación. También y 
excepcionalmente, se abren fórmulas para que, en interés del hijo adoptado, este pueda 
continuar manteniendo las relaciones personales con la familia de origen.

El capítulo VI tiene por objeto la potestad parental, que es uno de los elementos 
integrantes de las responsabilidades parentales que los progenitores asumen como 
resultado del vínculo de filiación.

En este ámbito, se incorporan, en la línea iniciada por otros ordenamientos europeos, 
unas disposiciones para dar respuesta a las necesidades de las llamadas familias 
recompuestas o reconstituidas, o sea, las integradas por parejas que tienen a su cargo hijos 
no comunes. Hasta la entrada en vigor del libro segundo, la adopción del hijo del cónyuge o 
del conviviente, que, justo es decirlo, no siempre es posible, era la única vía para permitir al 
cónyuge o la pareja del progenitor biológico intervenir en la potestad parental sobre los hijos 
de este, especialmente en caso de muerte del otro progenitor o si este último se había 
desentendido del hijo y el referente paterno o materno había pasado a ser la actual pareja de 
la madre o el padre biológico. El libro segundo lo faculta para intervenir en las cuestiones 
referidas a las relaciones con los educadores, la atención a las necesidades ordinarias y 
demás determinaciones que afectan al menor y en las que, a menudo, está involucrado 
materialmente. Además de poder realizar, durante la convivencia, estos actos de la vida 
ordinaria en interés del hijo del otro, se prevé la posibilidad de que, una vez muerto el 
progenitor que tenía la guarda de forma exclusiva, si el otro progenitor no la recupera, la 
autoridad judicial atribuya excepcionalmente al viudo o al conviviente superviviente la guarda 
y las demás responsabilidades parentales, siempre y cuando eso sea favorable al interés del 
menor y se garantice que tanto el menor como el otro progenitor han sido escuchados.

Finalmente, con el objetivo de dar una respuesta clara a los problemas derivados de la 
violencia en las relaciones familiares, se considera justa causa para que la autoridad judicial 
pueda suspender o denegar las relaciones personales de los progenitores con los hijos 
menores que estos hayan sido víctimas directas o indirectas de violencia de género en el 
marco de aquellas relaciones.

El capítulo VII, relativo a los alimentos de origen familiar, mantiene la regulación del 
Código de familia con pocos cambios. Primeramente, es preciso referirse, por su finalidad 
esencialmente protectora y de lucha contra la lacra de la violencia familiar o machista, a la 
norma que permite pedir los alimentos anteriores a la reclamación judicial o extrajudicial, si 
estos no se reclamaron por una causa imputable a la persona obligada a prestarlos, como 
demasiado a menudo pasa, en los casos de maltratos a la persona que debía reclamarlos. 
En segundo lugar, se suprime la incoherente regulación del derecho a los alimentos de los 
hermanos, de los descendientes y de los ascendientes, de modo que, basándose en el 
principio de autosatisfacción de las necesidades propias, se explicita con carácter general 
que no tienen derecho a los alimentos las personas que están en situación de necesidad por 
una causa que les sea imputable, mientras dura esta causa.

d) Otras relaciones convivenciales.–La Ley 19/1998 reguló las relaciones convivenciales 
constituidas por parientes en la línea colateral o por personas simplemente unidas por 
vínculos de amistad o compañerismo que, sin constituir una familia nuclear, comparten la 
vivienda y ponen en común el trabajo doméstico con voluntad de ayuda mutua y de 
permanencia. Esta ley se integra en el libro segundo como título IV, con algunas 
modificaciones. La primera se refiere al nombre de la institución, que ahora, de una forma 
más descriptiva, se denomina relación convivencial de ayuda mutua. En cuanto al contenido, 
se ha considerado que no procedía mantener el derecho a la compensación económica por 
razón de trabajo, que partía de un estricto paralelismo con el matrimonio y con las parejas 
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estables, porque difícilmente se dará, pues la finalidad de las relaciones convivenciales de 
ayuda mutua es poner remedio a las dificultades propias de las personas mayores. 
Igualmente, se ha eliminado la norma que, sin fijar ningún criterio orientativo ni limitación 
temporal, permitía atribuir el uso de la vivienda de titularidad conjunta a alguno de los 
cotitulares. Esta es una cuestión que debe resolverse por las reglas propias de la 
comunidad.

En cuanto al pacto de acogida que regula la Ley 22/2000, de 29 de diciembre, de 
acogida de personas mayores, a pesar de que denota una cierta inspiración en instituciones 
de derecho de familia y que dibuja un contenido con unos perfiles extraídos de la relación de 
parentesco, en la medida en que se concibe como un contrato oneroso y que interviene una 
contraprestación, debe quedar fuera del libro segundo y, si procede, integrarse en el libro 
sexto, relativo a las obligaciones y los contratos.

IV. Parte final de la ley
La presente ley incluye nueve disposiciones adicionales, cuyo contenido es la 

constitución del Registro de patrimonios protegidos, las medidas de conciliación del trabajo y 
la vida familiar del personal de las administraciones públicas catalanas que convive en 
pareja estable, las especialidades procesales relativas a pretensiones patrimoniales 
ejercidas dentro de los procesos matrimoniales y dentro de los procesos de liquidación y 
división de la herencia, los procedimientos relativos a la ruptura de pareja estable, los 
dictámenes periciales relativos al régimen de ejercicio de la responsabilidad parental, la 
supervisión del régimen de relaciones personales, la intervención de especialistas como 
auxiliares de los tribunales en el control de las instituciones de protección y la información 
sobre el plan de parentalidad. Con relación a las especialidades procesales, se pretende 
ofrecer una vía procesal para canalizar la reclamación de la compensación económica por 
razón de trabajo e incentivar que en el proceso correspondiente se presente toda la 
documentación relevante. A tal efecto, se prevé que la autoridad judicial pueda incorporar al 
proceso la información relevante que conste por otras causas, pendientes o resueltas, entre 
las partes. El número de disposiciones transitorias es de ocho. Estas disposiciones regulan 
las diferentes consecuencias prácticas de la sustitución del derecho vigente antes de la 
entrada en vigor del libro segundo. Puede resultar especialmente importante la disposición 
transitoria tercera, que permite acordar la revisión de las medidas adoptadas en el 
procedimiento matrimonial en aquellos aspectos en que la nueva regulación ha abierto 
nuevas posibilidades.

La presente ley sustituye todo el derecho catalán de familia y de la persona anterior y, 
convenientemente armonizado y ajustado a las necesidades sociales actuales, lo incorpora 
al que debe ser el texto más emblemático del derecho civil catalán.

Mediante tres disposiciones finales se modifican una serie de disposiciones de los libros 
primero, cuarto y quinto del Código civil de Cataluña, a fin de armonizar su contenido con los 
criterios fijados por el libro segundo. La disposición final cuarta se refiere a las remisiones 
que la Ley 21/2000 hacía al Código de familia y que ahora deben entenderse hechas al libro 
segundo. En una quinta disposición se establece la entrada en vigor de la presente ley.

Artículo único.  
Se aprueba el libro segundo del Código civil de Cataluña, con el siguiente contenido:
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LIBRO SEGUNDO
La persona y la familia

TÍTULO I
La persona física

CAPÍTULO I
Personalidad civil y capacidad

Artículo 211-1.  Personalidad civil.
1. La personalidad civil es inherente a la persona física desde su nacimiento.
2. El concebido tiene la consideración de persona a los efectos que le sean favorables, 

siempre y cuando llegue a nacer.
3. La personalidad civil se extingue con la muerte.

Artículo 211-2.  Conmoriencia y muerte consecutiva derivada de un mismo evento.
1. El llamamiento a una sucesión o la transmisión de derechos a favor de una persona 

que dependen del hecho de que haya sobrevivido a otra solo tienen lugar si se prueba esta 
supervivencia. En caso contrario, se considera que han muerto a la vez y no existe sucesión 
o transmisión de derechos entre estas personas.

2. Sin perjuicio de lo establecido por el apartado 1, se considera que han muerto a la vez 
cuando existe unidad de causa o de circunstancia que motivan las defunciones y entre 
ambas muertes han transcurrido menos de setenta y dos horas.

Artículo 211-3.  Capacidad de obrar.
1. La capacidad de obrar de la persona se fundamenta en su capacidad natural, de 

acuerdo con lo establecido por el presente código.
2. La plena capacidad de obrar se alcanza con la mayoría de edad.
3. Las limitaciones a la capacidad de obrar deben interpretarse de forma restrictiva, 

atendiendo a la capacidad natural.
4. La autoridad judicial debe pronunciarse expresamente sobre la capacidad para ejercer 

el derecho de sufragio cuando declare la modificación de la capacidad de una persona, de 
acuerdo con lo establecido por la legislación procesal y la de régimen electoral.

Artículo 211-4.  Mayoría de edad.
1. La mayoría de edad se alcanza a los dieciocho años.
2. El día del nacimiento se considera entero para el cómputo de la edad.

Artículo 211-5.  Minoría de edad.
El menor puede hacer por sí solo, según su edad y capacidad natural, los siguientes 

actos:
a) Los relativos a los derechos de la personalidad, salvo que las leyes que los regulen 

establezcan otra cosa.
b) Los relativos a bienes o servicios propios de su edad, de acuerdo con los usos 

sociales.
c) Los demás actos que la ley le permita.

Artículo 211-6.  Interés superior del menor.
1. El interés superior del menor es el principio inspirador de cualquier decisión que le 

afecte.
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2. El menor de edad, de acuerdo con su edad y capacidad natural y, en todo caso, si ha 
cumplido doce años, tiene derecho a ser informado y escuchado antes de que se tome una 
decisión que afecte directamente a su esfera personal o patrimonial.

3. Para cualquier acto del representante legal que implique alguna prestación personal 
del menor, se requiere su consentimiento si ha cumplido doce años o si, teniendo menos, 
tiene suficiente juicio.

Artículo 211-7.  Emancipación.
1. El menor emancipado actúa jurídicamente como si fuera mayor de edad, pero necesita 

el complemento de capacidad para los actos establecidos por el artículo 211-12.
2. La capacidad del menor emancipado se complementa con la asistencia del cónyuge o 

del conviviente mayor de edad en caso de matrimonio o de convivencia estable en pareja del 
emancipado, de los progenitores o, en su defecto, del curador.

Artículo 211-8.  Formas de emancipación.
1. La emancipación puede tener lugar:
a) Por consentimiento de quienes ejercen la potestad parental o la tutela.
b) Por resolución judicial.
2. La emancipación es irrevocable y debe hacerse constar en el Registro Civil. Mientras 

no se inscriba, no produce efectos contra terceros.

Artículo 211-9.  Emancipación por consentimiento.
1. La emancipación por consentimiento de quienes ejercen la potestad parental o la 

tutela requiere que el menor tenga al menos dieciséis años y la consienta. En caso de 
emancipación por consentimiento del titular de la tutela, se requiere, además, la autorización 
judicial con un informe del ministerio fiscal.

2. La emancipación por consentimiento se otorga en escritura pública o por 
comparecencia ante la autoridad judicial encargada del Registro Civil. El notario debe 
comunicar de oficio la emancipación al Registro Civil.

Artículo 211-10.  Emancipación por resolución judicial.
1. La autoridad judicial puede conceder la emancipación, a solicitud del menor de más de 

dieciséis años, si existen causas que hacen imposible la convivencia con los progenitores o 
con el tutor, o que dificultan gravemente el ejercicio de la potestad parental o de la tutela.

2. La concesión judicial de la emancipación requiere audiencia previa de las personas 
que ejercen la potestad parental o la tutela e informe del ministerio fiscal.

Artículo 211-11.  Vida independiente del menor.
1. El menor de más de dieciséis años se considera emancipado si vive de modo 

económicamente independiente de los progenitores o el tutor, con su consentimiento. Este 
consentimiento puede revocarse.

2. En el caso a que se refiere el apartado 1, el menor necesita el complemento de 
capacidad para los mismos actos que el menor emancipado.

Artículo 211-12.  Actos que requieren complemento de capacidad.
1. El menor emancipado necesita el complemento de capacidad para:
a) Hacer los actos a que se refiere el artículo 236-27.1.
b) Aceptar el cargo de administrador de una sociedad.
2. El complemento de capacidad no puede concederse de forma general, pero puede 

otorgarse para varios actos de la misma naturaleza o referidos a la misma actividad 
económica, aunque sean futuros, especificando sus circunstancias y características 
fundamentales.
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3. Los actos efectuados sin el complemento de capacidad son anulables, en el plazo de 
cuatro años, a instancia de la persona que debía prestarlo de acuerdo con el artículo 211-7 y, 
a partir del cumplimiento de la mayoría de edad, de la persona interesada.

4. El complemento de capacidad con relación a los bienes y derechos adquiridos por 
donación o a título sucesorio no es necesario si el donante o el causante lo han excluido 
expresamente.

Artículo 211-13.  Falta de otorgamiento del complemento de capacidad.
El menor emancipado puede solicitar autorización judicial para actuar solo en los casos 

de imposibilidad o de desacuerdo entre las personas que deben prestar el complemento de 
capacidad, o si estas no lo otorgan sin causa justificada.

CAPÍTULO II
Autonomía de la persona en el ámbito de la salud

Sección 1.ª Tratamientos médicos

Artículo 212-1.  Derecho a la información sobre la salud.
1. Toda persona tiene derecho a recibir información verídica, comprensible y adecuada a 

sus necesidades y requerimientos sobre el alcance de cualquier intervención en el ámbito de 
su salud, que la ayude a tomar decisiones de forma autónoma, salvo que haya expresado su 
voluntad de no ser informada. Este derecho es directamente exigible ante los tribunales de 
justicia.

2. El paciente es el titular del derecho a la información y quien tiene el derecho a permitir 
y autorizar el acceso a la información que se refiere a su salud, salvo en los casos en que la 
legislación establece otra cosa.

3. Toda persona tiene derecho a que se respete la confidencialidad de los datos que se 
refieren a su salud y que no se generen registros con datos personales de salud que no sean 
estrictamente necesarios.

4. Si la persona se halla en un estado físico o psíquico que no le permite recibir la 
información o comprenderla, esta debe darse, de la forma establecida por la legislación para 
el ámbito sanitario, a la persona designada en el documento de voluntades anticipadas, al 
asistente legalmente designado, al representante legal, a la persona que tiene la guarda de 
hecho, a los familiares o a las personas que están vinculadas a ella, según proceda.

Artículo 212-2.  Consentimiento informado.
1. Las personas mayores de dieciséis años y las menores que tengan una madurez 

intelectual y emocional suficiente para comprender el alcance de la intervención en su salud 
deben dar el consentimiento por sí mismas, salvo en los casos en que la legislación de 
ámbito sanitario establece otra cosa.

2. Si la persona se halla en un estado físico o psíquico que no le permite hacerse cargo 
de su situación ni decidir, el consentimiento debe obtenerse, de la forma establecida por la 
legislación para el ámbito sanitario, de las mismas personas que deben recibir la información 
a que se refiere el artículo 212-1.4.

3. El interesado, o las personas que suplen su capacidad, en interés del propio 
interesado, pueden revocar el consentimiento otorgado.

4. Si las personas llamadas a dar consentimiento por sustitución se niegan a darlo, la 
autoridad judicial puede autorizar la intervención a solicitud del facultativo responsable y en 
interés de la persona que no puede consentir.

Artículo 212-3.  Documento de voluntades anticipadas.
1. La persona mayor de edad con plena capacidad de obrar puede expresar en un 

documento de voluntades anticipadas las instrucciones para la realización de actos y 
tratamientos médicos, para el caso en que se encuentre en una situación en que no pueda 
decidirlo por ella misma. También puede designar la persona que, en su sustitución, debe 
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recibir la información sobre su salud y decidir sobre la realización de aquellos actos y 
tratamientos.

2. En el documento de voluntades anticipadas pueden constar previsiones referentes a la 
donación de los órganos o del cuerpo, y a las formas de entierro o a la incineración.

3. Los profesionales que atiendan al otorgante de un documento de voluntades 
anticipadas deben respetar las instrucciones que expresa, dentro de los límites establecidos 
por la legislación del ámbito sanitario.

4. En cuanto a la forma de otorgamiento del documento de voluntades anticipadas, al 
procedimiento de comunicación de las voluntades anticipadas al centro sanitario y a sus 
efectos, es preciso ajustarse a lo establecido por la legislación especial de ámbito sanitario.

5. El documento de voluntades anticipadas es siempre revocable.
6. Si la persona otorgante de un documento de voluntades anticipadas ha hecho 

delación voluntaria de su tutela de acuerdo con el artículo 222-4 y ambos actos contienen 
designaciones o instrucciones incompatibles, prevalecen las del documento de fecha 
posterior.

Sección 2.ª Internamientos

Artículo 212-4.  Internamiento.
El internamiento en un establecimiento especializado de una persona por razón de 

trastornos psíquicos o enfermedades que puedan afectar a su capacidad cognitiva requiere 
la autorización judicial previa si su situación no le permite decidir por sí misma, cualquiera 
que sea su edad.

Artículo 212-5.  Internamiento urgente.
1. No es precisa la autorización judicial previa si se produce una causa de urgencia 

médica que requiera el internamiento sin dilación. Esta causa debe ser constatada por un 
facultativo y debe fundamentarse en un riesgo inmediato y grave para la salud del enfermo o 
para la integridad física o psíquica del enfermo o de otras personas.

2. El director del establecimiento donde se haga el internamiento debe comunicarlo a la 
autoridad judicial del lugar donde se halle el establecimiento en el plazo de veinticuatro 
horas.

3. La autoridad judicial debe ratificar o dejar sin efecto el internamiento, de acuerdo con 
la legislación procesal, en el plazo de setenta y dos horas desde que recibe la comunicación.

4. La autoridad judicial, en la resolución en que ratifica el internamiento, debe hacer 
constar el plazo, que no puede exceder de dos meses, en que el director del establecimiento 
debe informar periódicamente sobre la situación de la persona internada, a fin de revisar la 
necesidad de la medida. A petición del director del establecimiento, la autoridad judicial 
puede acordar, dada la situación de la persona internada, que los informes sucesivos se 
emitan en intervalos superiores, que no pueden exceder de seis meses.

Artículo 212-6.  Cambio de circunstancias en el internamiento voluntario.
Si una persona que consintió su propio internamiento por razón de trastorno psíquico ya 

no está en condiciones de decidir su continuación porque las circunstancias clínicas o el 
riesgo asociado al trastorno han cambiado de forma significativa, el director del 
establecimiento debe comunicarlo a la autoridad judicial para que, si procede, ratifique su 
continuación, de acuerdo con lo establecido por el artículo 212-5.3.

Sección 3.ª Decisiones sobre el propio cuerpo

Artículo 212-7.  Decisiones sobre el propio cuerpo.
La libre decisión de las personas es determinante en las cuestiones que puedan afectar 

a su dignidad, integridad y bienestar físico y mental y, en particular, en cuanto al propio 
cuerpo y a la salud reproductiva y sexual.
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TÍTULO II
Las instituciones de protección de la persona

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 221-1.  Función de protección.
Las funciones de protección de las personas menores de edad, de las que no pueden 

gobernarse por sí mismas, si no están en potestad parental, y de las que necesitan 
asistencia deben ejercerse siempre en interés de la persona asistida, de acuerdo con su 
personalidad, y van dirigidas al cuidado de su persona, a la administración o defensa de sus 
bienes e intereses patrimoniales y al ejercicio de sus derechos.

Artículo 221-2.  Deber de ejercicio.
1. El ejercicio de las funciones de protección es un deber y tiene carácter personalísimo. 

Solo se admite su excusa en los casos a que se refiere el artículo 222-18.
2. Las personas titulares de las funciones de protección solo pueden otorgar poderes 

especiales para actos concretos o para varios actos de la misma naturaleza o referidos a la 
misma actividad económica.

Artículo 221-3.  Gratuidad.
Las personas titulares de las funciones de protección ejercen los cargos de forma 

gratuita, salvo en los casos en que se establezca expresamente una remuneración. Sin 
embargo, tienen derecho al reembolso de los gastos y a la indemnización por daños por 
razón de este ejercicio a cargo del patrimonio de la persona asistida.

Artículo 221-4.  Obligación de informar y escuchar a la persona asistida.
Las personas titulares de las funciones de protección deben informar y escuchar a la 

persona asistida de acuerdo con lo establecido por el artículo 211-6 si es menor y, si se trata 
de una persona mayor de edad, siempre que tenga suficiente juicio.

Artículo 221-5.  Medidas de control.
1. La autoridad judicial, de oficio o a instancia del ministerio fiscal, de los titulares de las 

funciones de protección, de la propia persona asistida o de las personas llamadas al ejercicio 
de la tutela de acuerdo con el artículo 222-10, puede acordar, en cualquier momento, las 
medidas que estime necesarias para controlar el buen funcionamiento de la institución de 
protección, sin perjuicio de las medidas de control previstas por la persona interesada o por 
los progenitores del menor o incapacitado.

2. La autoridad judicial, para el seguimiento de la evolución y de las condiciones de vida 
de las personas y con relación a medidas de control de la gestión patrimonial, puede requerir 
la intervención de especialistas, que tienen la consideración de auxiliares de los tribunales.

CAPÍTULO II
La tutela

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 222-1.  Personas que deben ponerse en tutela.
Deben ponerse en tutela:
a) Los menores no emancipados que no estén en potestad parental.
b) Los incapacitados, si lo determina la sentencia.
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Artículo 222-2.  Poder en previsión de pérdida sobrevenida de capacidad.
1. No es preciso poner en tutela a las personas mayores de edad que, por causa de una 

enfermedad o deficiencia persistente de carácter físico o psíquico, no pueden gobernarse 
por sí mismas, si a tal efecto han nombrado a un apoderado en escritura.

2. El poderdante puede ordenar que el poder produzca efectos desde el otorgamiento, o 
bien establecer las circunstancias que deben determinar el inicio de la eficacia del poder. En 
el primer caso, la pérdida sobrevenida de capacidad del poderdante no comporta la extinción 
del poder. El poderdante también puede fijar las medidas de control y las causas por las que 
se extingue el poder.

3. Si en interés de la persona protegida llega a constituirse la tutela, la autoridad judicial, 
en aquel momento o con posterioridad, a instancia del tutor, puede acordar la extinción del 
poder.

4. El poderdante puede establecer la gestión de sus voluntades digitales y su alcance 
para que, en caso de pérdida sobrevenida de la capacidad, el apoderado actúe ante los 
prestadores de servicios digitales con quienes el poderdante tenga cuentas activas a fin de 
gestionarlas y, si procede, solicitar su cancelación. En la medida de lo posible, el poderdante 
también ha de poder conocer las decisiones sobre las cuentas activas que deba adoptar el 
apoderado y participar en ellas.

Artículo 222-3.  Formas de delación.
1. La tutela se defiere por:
a) Testamento o codicilo.
b) Escritura pública.
c) Resolución judicial.
2. La tutela de los menores desamparados se defiere de la forma establecida por las 

leyes y se rige por sus normas especiales.

Sección 2.ª Delación voluntaria

Artículo 222-4.  Delaciones hechas por uno mismo.
1. En el supuesto de que sea declarada incapaz, toda persona con plena capacidad de 

obrar puede nombrar o excluir, en escritura pública, a una o más personas para que ejerzan 
los cargos tutelares. También puede hacer disposiciones respecto al funcionamiento y el 
contenido del régimen de protección que pueda ser adecuado, especialmente en cuanto al 
cuidado de su persona.

2. El otorgamiento de un acto de delación tutelar posterior revoca el anterior en todo 
aquello que lo modifique o resulte incompatible.

3. Son ineficaces las delaciones hechas por uno mismo otorgadas desde que se insta el 
proceso sobre su capacidad o el ministerio fiscal inicia las diligencias preparatorias.

Artículo 222-5.  Tutela deferida por los titulares de la potestad parental.
1. Los titulares de la potestad parental pueden ordenar la tutela de sus hijos menores no 

emancipados y, si tienen la potestad prorrogada o rehabilitada, la de los hijos emancipados o 
mayores de edad incapacitados, con el alcance establecido por el artículo 222-4.1.

2. En el caso a que se refiere el apartado 1, la delación de la tutela puede hacerse 
mediante escritura pública, testamento o codicilo, y de forma individual o conjunta.

Artículo 222-6.  Concurrencia de nombramientos o de exclusiones.
En caso de concurrencia de nombramientos o exclusiones realizados por los titulares de 

la potestad parental, es preferida la voluntad de quien la ha ejercido en último lugar, sin 
perjuicio, en su caso, de la eficacia del nombramiento realizado por el otro del titular de la 
administración especial de los bienes que él mismo haya dispuesto por donación o título 
sucesorio en favor del menor o incapaz.
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Artículo 222-7.  Sustitutos.
1. En los actos de delación voluntaria de cargos tutelares, pueden designarse sustitutos.
2. Si se designan sustitutas varias personas y no se especifica el orden de sustitución, se 

prefiere a la designada en el documento posterior y, si hay más de una, a la designada en 
primer lugar.

Artículo 222-8.  Inscripción.
1. Las delaciones de las tutelas otorgadas en escritura pública en uso de las facultades 

establecidas por los artículos 222-4 y 222-5 deben inscribirse en el Registro de 
Nombramientos Tutelares no Testamentarios.

2. El notario que autorice la escritura debe comunicarlo de oficio al registros a que se 
refiere el apartado 1, de acuerdo con su normativa específica.

3. Los poderes otorgados en previsión de una situación de incapacidad deben inscribirse 
en el Registro de Nombramientos Tutelares no Testamentarios.

Artículo 222-9.  Nombramiento.
1. Si se constituye la tutela, la autoridad judicial debe nombrar a las personas 

designadas en el acto de delación voluntaria.
2. No obstante lo establecido por el apartado 1, dadas las circunstancias del caso y a 

instancia del ministerio fiscal o de alguna de las personas llamadas por la ley a ejercer la 
tutela de acuerdo con el artículo 222-10, la autoridad judicial puede prescindir de aquella 
designación en los siguientes supuestos:

a) Si se ha producido una modificación sobrevenida de las causas explicitadas o que 
presumiblemente se tuvieron en cuenta al hacer el acto de delación voluntaria.

b) Si el acto de delación voluntaria se hizo dentro del año anterior al inicio del 
procedimiento relativo a la capacidad de la persona protegida.

Sección 3.ª Delación judicial

Artículo 222-10.  Orden de la delación.
1. La designación corresponde a la autoridad judicial si no existe ninguna persona 

designada por un acto de delación voluntaria, si no procede su nombramiento o si se excusa 
o cesa por cualquier causa.

2. En el caso al que se refiere el apartado 1, la autoridad judicial prefiere para la tutela 
a:

a) El cónyuge o el conviviente en pareja estable de la persona con la capacidad 
modificada judicialmente, si existe convivencia.

b) Los descendientes mayores de edad de la persona con la capacidad modificada 
judicialmente.

c) Los ascendientes del menor o la persona con la capacidad modificada judicialmente, 
salvo que se prorrogue o rehabilite la potestad parental.

d) En caso de muerte del progenitor del menor o la persona con la capacidad 
modificada judicialmente, el cónyuge o el conviviente en pareja estable de aquel, si convive 
con la persona que debe ser puesta en tutela.

e) Los hermanos del menor o de la persona con la capacidad modificada judicialmente.
3. No obstante lo establecido por el apartado 2, si lo estima más conveniente para los 

intereses de la persona menor o la persona con la capacidad modificada judicialmente, la 
autoridad judicial, mediante resolución motivada, puede alterar el orden establecido o elegir 
a la persona que ha actuado como asistente o como guardadora de hecho, a las que se 
presenten voluntariamente para asumir los cargos indicados u a otra persona.

4. Si hay varias personas que quieren asumir la tutela, la autoridad judicial, con el fin de 
que alcancen un acuerdo, puede derivarlas a una sesión previa sobre mediación de carácter 
obligatorio para que conozcan el valor, las ventajas, los principios y las características de la 
mediación. Si así lo acuerdan las partes, a las que debe escucharse, la sesión previa puede 
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continuar, en el mismo momento o en uno posterior, con una exploración del conflicto que les 
afecta. Las partes pueden participar en la sesión previa asistidas por sus abogados. Esta 
asistencia es necesaria si lo requieren las partes o si así lo dispone la autoridad judicial y 
debe desarrollarse siempre con pleno respeto por los principios de la mediación y por la 
igualdad entre las partes.

5. Si no existen personas del entorno familiar o comunitario que quieran asumir la 
tutela, la autoridad judicial debe designar a personas jurídicas, públicas o privadas, sin ánimo 
de lucro, que puedan asumirla satisfactoriamente.

Artículo 222-11.  Tutela de hermanos.
La delación judicial de la tutela de hermanos menores de edad debe recaer en una 

misma persona, salvo que las circunstancias justifiquen una resolución diferente.

Artículo 222-12.  Separación de la administración patrimonial.
1. Al constituir la tutela, la autoridad judicial puede separar la tutela de la persona de la 

administración de los bienes, designar los titulares de ambos cargos y fijar su ámbito de 
competencia.

2. La autoridad judicial, de oficio o a solicitud del tutor, del ministerio fiscal o del tutelado, 
puede nombrar a un administrador patrimonial en el decurso de la tutela si el patrimonio del 
tutelado alcanza una importancia considerable o si se produce otra causa que lo hace 
necesario.

Artículo 222-13.  Remuneración.
1. La persona interesada o los titulares de la potestad parental, en el acto de delación 

voluntaria de la tutela, o la autoridad judicial, en la resolución de aprobación del inventario, 
en su caso, pueden fijar una remuneración para el tutor y, si procede, para el administrador 
patrimonial, siempre y cuando el patrimonio del tutelado lo permita.

2. La autoridad judicial puede modificar la cuantía de la remuneración si es excesiva o 
insuficiente dadas las circunstancias de la tutela o si varía sustancialmente el patrimonio del 
tutelado.

Sección 4.ª Constitución y ejercicio de la tutela

Artículo 222-14.  Personas obligadas a promover la constitución de la tutela.
1. Las personas a que se refiere el artículo 222-10 y las personas o las instituciones que 

tengan en su guarda a un menor o una persona que debe ponerse en tutela están obligadas 
a promover su constitución y responden de los daños y perjuicios que causen a aquella 
persona si no la promueven.

2. La entidad pública competente en materia de protección de menores debe instar a la 
constitución de la tutela de los menores desamparados que tenga a su cargo si existen 
personas que puedan asumirla en interés de aquellos.

3. El ministerio fiscal debe pedir la constitución de la tutela o la autoridad judicial debe 
disponerla de oficio si tienen conocimiento de que existe alguna persona que debe ser 
puesta en tutela en el ámbito de su jurisdicción.

4. Toda persona que conozca la circunstancia a que se refiere el apartado 3 debe 
comunicarla a la autoridad judicial o al ministerio fiscal.

Artículo 222-15.  Aptitud para ejercer cargos tutelares.
Pueden ser titulares de la tutela o de la administración patrimonial las personas físicas 

que tengan plena capacidad de obrar y no incurran en alguna de las siguientes causas de 
ineptitud:

a) Estar privadas o suspendidas del ejercicio de la potestad o de la guarda por resolución 
administrativa o judicial firme, o haberlo estado durante cinco años.

b) Haber sido removidas de una tutela por una causa que les fuese imputable.
c) Estar cumpliendo una pena privativa de libertad.
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d) Estar en situación declarada de concurso y no haber sido rehabilitadas, salvo que la 
tutela no incluya la administración de los bienes.

e) Haber sido condenadas por cualquier delito que haga suponer fundamentadamente 
que no ejercerían la tutela de una forma correcta.

f) Observar una conducta que pueda perjudicar la formación del menor o el cuidado del 
incapacitado.

g) Estar en situación de imposibilidad de hecho para ejercer el cargo.
h) Tener enemistad con la persona tutelada, o tener o haber tenido pleitos o conflictos de 

intereses con ella.
i) No tener medios de vida conocidos.

Artículo 222-16.  Tutela por personas jurídicas.
1. Pueden ser titulares de la tutela las personas jurídicas sin ánimo de lucro que se 

dediquen a la protección de personas menores o incapacitadas y que cumplan los requisitos 
establecidos por la ley.

2. Las personas jurídicas deben notificar a la entidad pública competente el 
nombramiento y el cese como tutoras en el plazo de quince días desde que hayan tenido 
lugar.

3. Las personas jurídicas deben asignar uno o más profesionales para que se 
responsabilicen del bienestar del tutelado. Estas personas no pueden incurrir en ninguna de 
las situaciones de ineptitud establecidas por el artículo 222-15.

Artículo 222-17.  Exclusión por conflicto de intereses.
1. No pueden ser titulares de la tutela ni de la administración patrimonial, ni ejecutoras 

materiales de las funciones tutelares, las personas físicas o jurídicas privadas que estén en 
una situación de conflicto de intereses con la persona protegida. En particular, no pueden 
serlo las que, en virtud de una relación contractual, presten servicios asistenciales, 
residenciales o de naturaleza análoga a la persona protegida.

2. No obstante lo establecido por el apartado 1, ante circunstancias excepcionales por 
necesidades de la persona tutelada, la autoridad judicial puede autorizar a las entidades 
tutelares a prestar servicios asistenciales y residenciales.

Artículo 222-18.  Excusas para no ejercer cargos tutelares.
1. Pueden alegarse como excusas para no ejercer cargos tutelares la edad, la 

enfermedad, la falta de relación con la persona que debe ser puesta en tutela, las derivadas 
de las características del empleo profesional del designado o cualquier otra que haga el 
ejercicio de la tutela especialmente gravoso o que pueda afectarlo.

2. Las personas jurídicas pueden excusarse de ejercer cargos tutelares si no tienen los 
medios humanos y materiales suficientes para ejercerlos adecuadamente o si las 
condiciones de la persona que debe ser puesta en tutela no se adecuan a los fines para los 
que han sido creadas dichas personas jurídicas.

Artículo 222-19.  Alegación y aceptación de la excusa.
1. La excusa debe alegarse en el plazo de quince días a partir de la notificación del 

nombramiento. Si la excusa sobreviene posteriormente, debe alegarse con la máxima 
diligencia posible.

2. La persona que se excusa después de haber aceptado el cargo debe ejercerlo hasta 
que la autoridad judicial acepte la excusa.

3. La autoridad judicial, simultáneamente a la aceptación de la excusa, debe nombrar a 
otra persona para ejercer el cargo.

4. La aceptación de la excusa comporta la pérdida de lo que se haya donado o legado en 
consideración al nombramiento. Si la excusa se produce de forma sobrevenida, la autoridad 
judicial puede acordar la pérdida total o parcial, atendidas las circunstancias del caso.
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Artículo 222-20.  Caución.
Antes de dar posesión de un cargo tutelar, la autoridad judicial puede exigir caución a la 

persona designada para ejercerlo. En cualquier momento y por justa causa, puede dejarla 
sin efecto o modificarla.

Artículo 222-21.  Inventario.
1. El tutor y, en su defecto, el administrador patrimonial deben hacer inventario del 

patrimonio del tutelado, en el plazo de dos meses a partir de la toma de posesión del cargo. 
El letrado de la Administración de justicia puede prorrogar este plazo por justa causa hasta 
un máximo de dos meses.

2. El inventario debe formalizarse judicial o notarialmente. En este segundo caso, el tutor 
y, en su defecto, el administrador patrimonial han de depositar una copia en el juzgado que 
ha constituido la tutela.

3. El ministerio fiscal y el tutelado, si tiene suficiente juicio y, en todo caso, si es un menor 
de más de doce años, deben ser convocados a la formalización del inventario.

4. El tutor y, en su defecto, el administrador patrimonial deben facilitar el acceso al 
inventario al tutelado si tiene suficiente juicio y, en todo caso, si tiene más de doce años y se 
trata de tutela de menor.

Artículo 222-22.  Contenido del inventario.
1. El inventario debe describir con detalle los bienes, créditos, cargas y deudas que 

integran el patrimonio objeto de la tutela, incluidos, si procede, los bienes cuya 
administración haya sido encomendada a un administrador especial. Si la tutela o la 
administración comprende alguna empresa mercantil, debe incorporarse también el 
inventario y las últimas cuentas anuales de esta.

2. El tutor y, si procede, el administrador patrimonial que no incluyan en el inventario los 
créditos que la persona tutelada tenga contra ellos deben ser removidos del cargo. Si la 
omisión se refiere a un crédito en favor del tutor o el administrador, se entiende que 
renuncian a aquel.

Artículo 222-23.  Depósito de valores y objetos preciosos.
El tutor o, si procede, el administrador patrimonial debe depositar o tener en lugar seguro 

los valores, joyas, obras de arte y demás objetos preciosos del tutelado, y debe comunicarlo 
al juzgado.

Artículo 222-24.  Gastos.
Los gastos originados por la realización del inventario, la prestación de caución y las 

medidas de control establecidas por el artículo 221-5 corren a cargo del patrimonio del 
tutelado.

Artículo 222-25.  Número de titulares.
La tutela es ejercida por una sola persona, excepto en los siguientes casos:
a) Si la persona interesada o los titulares de la potestad parental han designado dos 

personas para ejercer el cargo.
b) Si la tutela corresponde a una persona casada o que convive en pareja estable y se 

cree conveniente que el cónyuge o el otro miembro de la pareja también la ejerzan.

Artículo 222-26.  Tutela conjunta.
En los casos en que existan dos tutores, la tutela debe ejercerse de la forma que se 

establezca al constituirla. Si no se establece, ambos deben actuar conjuntamente pero 
cualquiera de ellos puede hacer los actos que, de acuerdo con las circunstancias, puede 
considerarse normal que sean hechos por un solo tutor, así como los actos de necesidad 
urgente.
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Artículo 222-27.  Distribución de funciones entre tutor y administrador.
Si existe un administrador patrimonial, el tutor solo se ocupa del ámbito personal. Las 

decisiones que conciernan tanto al ámbito personal como al patrimonial deben tomarse 
conjuntamente.

Artículo 222-28.  Desacuerdos.
Los desacuerdos entre los tutores o entre los titulares de la tutela y de la administración 

patrimonial, si deben actuar conjuntamente, deben resolverse judicialmente, en ambos casos 
sin recurso ulterior y previa audiencia de los afectados y de la persona tutelada, si tiene 
suficiente juicio y, en todo caso, si tiene más de doce años y se trata de tutela de menor.

Artículo 222-29.  Conflicto de intereses.
En el caso de conflicto de intereses con el tutelado, si existen dos tutores o un tutor y un 

administrador patrimonial, la persona afectada es sustituida por la otra. Si solo existe un tutor 
o si el conflicto de intereses también existe con relación a la persona que debería sustituirlo, 
el letrado de la Administración de justicia debe nombrar a un defensor judicial.

Artículo 222-30.  Cese de un tutor o de un administrador patrimonial.
1. Si existen dos tutores o un tutor y un administrador patrimonial y, por cualquier causa, 

uno de ellos cesa, el otro debe continuar ejerciendo la tutela o la administración, salvo que 
se haya excluido expresamente, y debe comunicarlo a la autoridad judicial para que designe 
un sustituto.

2. Las personas obligadas a solicitar la constitución de la tutela deben comunicar el cese 
del tutor o el administrador patrimonial a la autoridad judicial. También puede comunicarlo el 
tutelado.

Artículo 222-31.  Cuentas anuales.
1. El tutor o, si procede, el administrador deben rendir anualmente las cuentas de la 

tutela dentro de los seis primeros meses del ejercicio siguiente. Sin embargo, si el patrimonio 
de la persona tutelada es reducido, la autoridad judicial, después de la primera rendición de 
cuentas anuales, puede disponer, previa audiencia del tutelado si tiene suficiente juicio y, en 
todo caso, si tiene más de doce años y se trata de tutela de menor, que las siguientes 
rendiciones de cuentas se hagan por períodos más largos, que no ultrapasen los tres años.

2. La rendición de cuentas a que se refiere el apartado 1 debe hacerse ante la autoridad 
judicial que constituyó la tutela, con la intervención del ministerio fiscal.

3. La rendición anual de cuentas consiste en un estado detallado de ingresos y gastos, 
un inventario del activo y el pasivo del patrimonio al fin del ejercicio y el detalle de los 
cambios con relación al inventario del año anterior, acompañado de los justificantes 
correspondientes.

4. Si el volumen de ingresos brutos del tutelado supera los 100.000 euros anuales o si 
percibe rentas de pensiones, planes de pensiones u otros rendimientos periódicos 
superiores, en conjunto, a los 7.500 euros mensuales, la autoridad judicial puede solicitar al 
tutor o al administrador patrimonial que encargue una auditoría independiente que, si 
procede, dé el visto bueno a las cuentas anuales. Esta auditoría debe detallar los cambios 
con relación al inventario del año anterior y debe acompañarse con los justificantes 
correspondientes.

5. Las cuentas deben quedar depositadas en el juzgado en que se constituyó la tutela.

Artículo 222-32.  Informe sobre la situación personal.
En ocasión de la rendición de cuentas, el tutor debe informar detalladamente de los 

cambios relevantes que se hayan producido en la persona incapacitada tutelada desde la 
anterior rendición de cuentas, indicando su estado de salud, lugar de residencia y situación 
personal y familiar.
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Artículo 222-33.  Causas de remoción.
1. El tutor y, si procede, el administrador patrimonial deben ser removidos del cargo si les 

sobreviene una causa de ineptitud, si incumplen los deberes inherentes al cargo o si actúan 
con negligencia en el ejercicio de este. El tutor también puede ser removido del cargo si se 
producen problemas de convivencia graves y continuados con el tutelado.

2. La autoridad judicial puede ordenar la remoción del tutor o del administrador de oficio 
o a solicitud del ministerio fiscal, del tutelado, del tutor o del administrador, estos últimos, el 
uno con relación al otro, o de las personas obligadas a pedir la constitución de la tutela.

3. Antes de decidir sobre la remoción del tutor o el administrador, la autoridad judicial 
debe escuchar a la persona afectada, a las que pueden instar a la remoción y al tutelado, si 
tiene suficiente juicio y, en todo caso, si tiene más de doce años y se trata de tutela de 
menor.

Artículo 222-34.  Nombramiento de nuevo cargo tutelar.
1. La resolución que ordena la remoción debe contener el nombramiento de la persona 

que debe ocupar el cargo en sustitución de la que ha sido removida. Mientras no recaiga 
esta resolución, debe designarse un defensor judicial.

2. La autoridad judicial, dadas las circunstancias del caso, puede acordar que el 
removido de la tutela o de la administración patrimonial pierda, total o parcialmente, lo que 
se le haya dejado en consideración al nombramiento.

Sección 5.ª Contenido de la tutela

Artículo 222-35.  Deber de cuidado y de procurar alimentos.
1. El tutor debe cuidar del tutelado y debe procurarle alimentos si los recursos 

económicos de este no son suficientes.
2. El administrador patrimonial, si existe, debe facilitar al tutor los recursos para que 

pueda cumplir adecuadamente sus obligaciones. En caso de desacuerdo sobre esta 
cuestión, la autoridad judicial debe resolver de acuerdo con lo establecido por el artículo 
222-28.

Artículo 222-36.  Relaciones entre tutores y tutelados.
1. El tutor debe tratar el tutelado con consideración y ambos deben respetarse 

mutuamente.
2. El tutelado, si es menor de edad, debe obedecer al tutor, que, con finalidad educativa, 

puede corregirlo de forma proporcionada, razonable y moderada, con pleno respeto a su 
dignidad e integridad física y psíquica.

3. El tutor debe velar por que la presencia del tutelado en los entornos digitales sea 
apropiada a su edad y personalidad, a fin de protegerlo de los riesgos que puedan derivarse. 
Los tutores también pueden promover las medidas adecuadas y oportunas ante los 
prestadores de servicios digitales y, entre otras, instarlos a suspender provisionalmente el 
acceso de los tutelados a sus cuentas activas, siempre y cuando exista un riesgo claro, 
inmediato y grave para su salud física o mental, habiéndolos escuchado previamente. El 
escrito dirigido a los prestadores de servicios digitales debe ir acompañado del informe del 
facultativo en que se constate la existencia de ese riesgo. La suspensión del acceso queda 
sin efectos en el plazo de tres meses a contar del momento de su adopción, salvo que sea 
ratificada por la autoridad judicial.

4. Los tutores pueden solicitar la asistencia de los poderes públicos a los efectos de lo 
establecido por los apartados 2 y 3.

Artículo 222-37.  Deber de educación.
1. El tutor tiene el deber de educar al tutelado y de proporcionarle una formación integral, 

si procede a su edad y situación personal.
2. Para adoptar decisiones relativas a la educación, el tutor necesita la autorización 

judicial si el tutelado tiene más de doce años y manifiesta voluntad contraria.
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3. Para internar al tutelado en un centro o en una institución de educación especial, es 
precisa la autorización judicial.

Artículo 222-38.  Deberes respecto a la persona incapacitada.
1. El tutor debe asegurar el bienestar moral y material de la persona incapacitada y debe 

respetar tanto como sea posible los deseos que esta exprese de acuerdo con su capacidad 
natural.

2. El tutor debe hacer todo lo que sea necesario para favorecer la recuperación de la 
capacidad del tutelado y su inserción en la sociedad o, si eso no es posible, para prevenir su 
empeoramiento y para mitigar las consecuencias de la incapacidad.

Artículo 222-39.  Lugar de residencia y domicilio.
1. El tutor puede establecer el lugar de residencia del tutelado.
2. El tutor debe convivir con el menor tutelado. Si existe motivo suficiente, la autoridad 

judicial, habiendo escuchado previamente al tutelado, puede autorizar que este resida en un 
lugar diferente.

3. Si el tutor es una persona jurídica, debe comunicar a la autoridad judicial el lugar de 
residencia del tutelado y los cambios de residencia posteriores.

4. El domicilio del tutelado es el del tutor. Si existe más de un tutor y tienen domicilios 
diferentes, el domicilio de la persona tutelada es el de aquel con quien conviva, salvo que en 
la constitución de la tutela o por resolución judicial posterior se haya establecido otra cosa.

Artículo 222-40.  Administración de los bienes.
1. En el ejercicio de sus respectivas funciones, el tutor, el administrador patrimonial o el 

apoderado de acuerdo con el artículo 222-2.1 deben actuar con la diligencia de un buen 
administrador y responden de los daños causados por su actuación.

2. La acción para reclamar la responsabilidad a que se refiere el apartado 1 prescribe a 
los tres años de la rendición final de cuentas.

3. Los frutos de los bienes administrados pertenecen al tutelado. También le pertenecen 
los bienes que adquiera con su actividad.

Artículo 222-41.  Bienes sujetos a administración especial.
1. Están sujetos a administración especial los bienes que el tutelado adquiere por 

donación o título sucesorio si el donante o el causante lo ha ordenado y ha nombrado a la 
persona que debe ejercerla.

2. El nombramiento de una persona para la administración especial no es eficaz mientras 
no se haya aceptado la donación o el título sucesorio.

3. Son de aplicación a los titulares de la administración especial las normas relativas a la 
tutela en cuanto a aptitud, excusa y remoción de los tutores, así como a la administración y 
la disposición de los bienes afectados y a la responsabilidad de quienes actúan como 
administradores patrimoniales, si el donante o el causante no ha establecido otras normas.

Artículo 222-42.  Administración por la persona tutelada.
El menor tutelado que adquiere bienes con su actividad tiene, a partir de los dieciséis 

años, facultad para administrarlos, con la asistencia del tutor en los supuestos a que se 
refiere el artículo 222-43.

Artículo 222-43.  Actos que requieren autorización judicial.
1. El tutor y el administrador patrimonial necesitan autorización judicial para los 

siguientes actos:
a) Enajenar bienes inmuebles, establecimientos mercantiles, derechos de propiedad 

intelectual e industrial o demás bienes de valor extraordinario, así como gravarlos o 
subrogarse en un gravamen preexistente, salvo que el gravamen o la subrogación se haga 
para financiar la adquisición del bien.
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b) Enajenar derechos reales sobre los bienes a que se refiere la letra a o renunciar a 
ellos, con la excepción de las redenciones de censos.

c) Enajenar o gravar valores, acciones o participaciones sociales. No es precisa la 
autorización, sin embargo, para enajenar, al menos por el precio de cotización, las acciones 
cotizadas en bolsa ni para enajenar los derechos de suscripción preferente.

d) Renunciar a créditos.
e) Renunciar a donaciones, herencias o legados; aceptar legados y donaciones modales 

u onerosas.
f) Dar y tomar dinero en préstamo o a crédito, salvo que este se constituya para financiar 

la adquisición de un bien.
g) Otorgar arrendamientos sobre bienes inmuebles por un plazo superior a quince años.
h) Avalar, prestar fianza o constituir derechos de garantía de obligaciones ajenas.
i) Adquirir la condición de socio en sociedades que no limiten la responsabilidad de las 

personas que formen parte de ellas, así como constituir, disolver, fusionar o escindir estas 
sociedades.

j) Renunciar, asentir a la demanda, desistir o transigir en cuestiones relacionadas con los 
bienes o derechos a que se refiere el presente apartado.

k) Ceder a terceras personas los créditos que el tutelado tenga contra el tutor o adquirir a 
título oneroso los créditos de terceros contra el tutelado.

l) Pedir a los prestadores de servicios digitales la cancelación de cuentas digitales, sin 
perjuicio de la facultad de instar a su suspensión provisional en los términos del artículo 
222-36.

2. No es precisa la autorización judicial con relación a los bienes adquiridos por donación 
o a título sucesorio si el donante o el causante la han excluido expresamente.

3. El tutor y el administrador patrimonial no pueden someter a arbitraje las cuestiones 
relacionadas con los bienes o derechos a que se refiere el apartado 1.

Artículo 222-44.  Autorización judicial.
1. La autorización judicial se concede en interés de la persona tutelada en caso de 

utilidad o necesidad debidamente justificadas, previa audiencia del ministerio fiscal.
2. La autorización no puede concederse de forma general. Sin embargo, puede 

otorgarse con este carácter para una pluralidad de actos de la misma naturaleza o referidos 
a la misma actividad económica, aunque sean futuros. En todos los supuestos deben 
especificarse las circunstancias y características fundamentales de dichos actos.

3. El apoderado, de acuerdo con el artículo 222-2.1, necesita la autorización judicial para 
los mismos actos que el tutor, salvo que el poderdante la haya excluido expresamente.

4. La autoridad judicial, si la repercusión económica del acto de disposición o gravamen 
que debe autorizarse supera los 50.000 euros, puede solicitar al tutor que aporte un informe 
técnico elaborado por un agente de la propiedad inmobiliaria, un economista o un censor 
jurado de cuentas o auditor independiente, según la naturaleza del acto. Tienen la 
consideración de independientes los profesionales imparciales escogidos por los colegios 
profesionales de listas o censos predeterminados.

Artículo 222-45.  Denegación de la renuncia de adquisiciones gratuitas.
La denegación de la autorización judicial para las renuncias a que se refiere el artículo 

222-43.1.e) supone la aceptación de la transmisión. Si se trata de una herencia, se entiende 
que se acepta a beneficio de inventario.

Artículo 222-46.  Actos hechos sin autorización judicial por el tutor o por el apoderado 
especialmente designado.

1. Los actos hechos por el tutor, o por el administrador patrimonial, sin autorización 
judicial, cuando sea necesaria, son anulables a instancia del nuevo tutor o, en su defecto, de 
las personas legalmente obligadas a constituir la tutela y del propio tutelado, en este último 
caso en el plazo de cuatro años a partir del momento en que salga de la tutela. También 
pueden impugnarlos los herederos del tutelado en el plazo de cuatro años a partir del 
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fallecimiento de este, o en el tiempo que quede para completarlo si ha comenzado a correr 
con anterioridad.

2. Los actos del apoderado nombrado de acuerdo con el artículo 222-2.1 realizados sin 
autorización judicial son anulables a instancia del tutor, después de haber constituido la 
tutela, y a instancia del poderdante en el plazo de cuatro años a partir del momento en que 
tiene lugar el acto, si el tutelado tiene suficiente capacidad, o a partir del momento en que 
este sale de la tutela. También pueden impugnarlos los herederos del poderdante en el plazo 
de cuatro años a partir de su fallecimiento, o en el tiempo que quede para completarlo si ha 
comenzado a correr con anterioridad.

Artículo 222-47.  Representación legal.
1. El tutor y, si procede, el administrador patrimonial, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, son los representantes legales del tutelado.
2. Se exceptúan de la representación legal los siguientes actos:
a) Los relativos a los derechos de la personalidad, salvo que las leyes que los regulen 

establezcan otra cosa.
b) Los que pueda realizar el tutelado de acuerdo con su capacidad natural y, en la tutela 

de menores, los relativos a bienes o servicios propios de su edad, de acuerdo con los usos 
sociales.

c) Aquellos en los que exista un conflicto de intereses con el tutelado.
d) Los relativos a los bienes excluidos de la administración de la tutela o, si procede, de 

la administración patrimonial, de acuerdo con los artículos 222-41 y 222-42.

Sección 6.ª Extinción

Artículo 222-48.  Causas de extinción.
1. La tutela se extingue por las siguientes causas:
a) La mayoría de edad o la emancipación. La llegada de la mayoría de edad no supone 

la extinción de la tutela si antes el menor ha sido incapacitado.
b) La adopción del tutelado.
c) La resolución judicial que deja sin efecto la declaración de incapacidad, o que la 

modifica y sustituye la tutela por la curatela.
d) El fallecimiento o la declaración de fallecimiento o de ausencia del tutelado.
2. En caso de extinción de la tutela, el tutelado, el tutor o el administrador patrimonial, si 

procede, deben comunicar el hecho que la ha causado al juzgado donde se constituyó la 
tutela. También puede hacerlo cualquier otra persona interesada.

Artículo 222-49.  Rendición final de cuentas.
1. Al acabar la tutela, el tutor o, si procede, el tutor y el administrador patrimonial deben 

rendir cuentas finales de la tutela a la autoridad judicial en el plazo de seis meses a partir de 
la extinción de aquella, prorrogables judicialmente, por una justa causa, por otro período de 
tres meses como máximo. La obligación se transmite a los herederos si la persona obligada 
muere antes de la rendición de cuentas, pero, en este caso, el plazo se suspende entre la 
defunción y la aceptación de la herencia.

2. El tutelado o, si procede, su representante legal o sus herederos pueden reclamar la 
rendición de cuentas durante tres años a partir del vencimiento del plazo establecido por el 
apartado 1. El cómputo de la prescripción de la acción no se inicia hasta el momento en que 
haya cesado la convivencia entre el tutelado y el tutor.

3. Los gastos necesarios de la rendición de cuentas corren a cargo del patrimonio del 
tutelado.

Artículo 222-50.  Rendición de cuentas por cese en el cargo.
1. Si, antes de la extinción de la tutela, se produce el cese del tutor o, si procede, del 

administrador patrimonial, estas personas deben rendir cuentas de su gestión a la autoridad 
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judicial que constituyó la tutela, en el plazo establecido por el artículo 222-49, a contar desde 
el cese.

2. Si el cese del tutor o el administrador patrimonial es por muerte, corresponde a los 
herederos hacer la rendición de cuentas y el plazo se cuenta desde la aceptación de la 
herencia.

Artículo 222-51.  Aprobación de las cuentas.
1. La autoridad judicial debe aprobar las cuentas o denegar su aprobación, tanto si son 

finales como por razón de cese, con la intervención del ministerio fiscal y la audiencia, según 
proceda, del tutelado, del tutor o del administrador patrimonial. A tal fin, puede practicar las 
diligencias que estime pertinentes.

2. La aprobación de las cuentas no impide el ejercicio de las acciones que correspondan 
recíprocamente a las personas a que se refiere el apartado 1 por razón de la tutela.

Artículo 222-52.  Devengo de interés.
1. Las cantidades acreditadas en virtud de la rendición de cuentas por el tutelado o por el 

tutor o, si procede, el administrador patrimonial devengan el interés legal.
2. Si el saldo resultante es a favor de las personas que ocuparon los cargos tutelares, el 

interés se devenga desde el momento en que el tutelado es requerido de pago, una vez 
aprobadas las cuentas y entregado el patrimonio. Si es en contra de aquellas, el interés se 
devenga desde el momento en que se aprueban las cuentas.

Artículo 222-53.  Desaprobación de las cuentas.
Si se deniega la aprobación de las cuentas, la autoridad judicial debe comunicarlo al 

ministerio fiscal para que inste, si procede, a las acciones oportunas, incluida la de 
responsabilidad, y puede solicitar a las personas que ejercieron el cargo de tutor o, si 
procede, de administrador patrimonial, o a sus herederos, garantías para la protección del 
interés del tutelado.

Sección 7.ª El consejo de tutela

Artículo 222-54.  Consejo de tutela.
En las tutelas deferidas por uno mismo o por los titulares de la potestad parental, de 

acuerdo con lo establecido por los artículos 222-4.1 y 222-5.1, la supervisión del ejercicio de 
la tutela puede encomendarse a un consejo de tutela, que debe constituirse y actuar de 
acuerdo con las siguientes reglas:

a) El consejo de tutela debe estar compuesto por un mínimo de tres miembros, a los que 
deben aplicarse las normas sobre aptitud para ejercer cargos tutelares, excusa para no 
ejercerlos y remoción de la tutela. El nombramiento de los miembros del consejo 
corresponde a la autoridad judicial en el acto de constitución de la tutela.

b) El consejo de tutela debe actuar de acuerdo con las normas establecidas por el acto 
de delación o, en su defecto, de acuerdo con las que apruebe el propio consejo para su 
funcionamiento. Asimismo, el consejo debe velar por el buen desarrollo de la tutela y, a tal 
efecto, sus miembros deben mantener una relación regular con el tutor o los tutores. El 
consejo debe reunirse como mínimo una vez al año para ser informado sobre la situación de 
la persona tutelada y para que le sean rendidas las cuentas anuales de la tutela.

c) Pueden atribuirse al consejo, si lo establece el acto de delación de la tutela, la función 
de resolver conflictos entre los tutores y la de autorizar los actos a que se refiere el artículo 
222-43.
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CAPÍTULO III
La curatela

Artículo 223-1.  Casos de curatela.
Deben ponerse en curatela, si procede, las siguientes personas:
a) Los menores de edad emancipados, si los progenitores han muerto o han quedado 

impedidos para ejercer la asistencia prescrita por la ley, salvo el menor emancipado casado 
o conviviente en pareja estable con una persona plenamente capaz.

b) Los incapacitados con relación a los que no se haya considerado adecuada la 
constitución de la tutela.

c) Los pródigos.

Artículo 223-2.  Constitución.
1. Las personas obligadas a instar a la constitución de la tutela deben solicitar la de la 

curatela, si procede.
2. La autoridad judicial puede disponer la constitución de la curatela, pese a que se haya 

solicitado la de la tutela, de acuerdo con las circunstancias de la persona afectada.

Artículo 223-3.  Preexistencia de tutela.
Si ha de constituirse la curatela de un tutelado, debe ejercerla la persona que es tutor o 

administrador patrimonial, salvo que la autoridad judicial disponga otra cosa.

Artículo 223-4.  Contenido.
1. El curador no tiene la representación de la persona puesta en curatela y se limita a 

completar su capacidad, sin perjuicio de lo establecido por el artículo 223-6.
2. Si el curador rechaza, sin causa justificada, prestar la asistencia en alguno de los 

actos que la requieran, la persona puesta en curatela puede solicitar la autorización judicial 
para actuar sola.

3. La sentencia que declare la prodigalidad o la incapacidad relativa debe determinar el 
ámbito en que la persona afectada necesita la asistencia del curador. En cualquier caso, esta 
asistencia es necesaria para los actos a que se refiere el artículo 222-43 y para otorgar 
capítulos matrimoniales.

Artículo 223-5.  Curatela de los menores emancipados.
La curatela de los menores emancipados solo debe constituirse, a instancia de estos, 

cuando sea precisa la intervención del curador.

Artículo 223-6.  Curatela de las personas incapacitadas.
La sentencia de incapacitación puede conferir al curador funciones de administración 

ordinaria de determinados aspectos del patrimonio de la persona asistida, sin perjuicio de las 
facultades de esta para hacer los demás actos de esta naturaleza por ella misma.

Artículo 223-7.  Conflicto de intereses.
Si existe conflicto de intereses entre la persona puesta en curatela y el curador, así como 

en el caso de imposibilidad, el letrado de la Administración de Justicia debe designar un 
defensor judicial.

Artículo 223-8.  Falta de complemento de capacidad.
Los actos realizados sin la asistencia del curador, si es necesaria, son anulables a 

instancia del curador, o de la persona puesta en curatela en el plazo de cuatro años a partir 
del momento en que sale de la curatela.
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Artículo 223-9.  Extinción.
La curatela se extingue por las siguientes causas:
a) La mayoría de edad del menor emancipado.
b) El matrimonio o la convivencia en pareja estable del menor emancipado con una 

persona plenamente capaz.
c) La adopción de la persona puesta en curatela.
d) La resolución judicial que deja sin efecto la declaración de incapacidad, o que la 

modifica y sustituye la curatela por la tutela.
e) El fallecimiento o la declaración de fallecimiento o de ausencia de la persona puesta 

en curatela.
f) La resolución judicial que deja sin efecto la declaración de prodigalidad.

Artículo 223-10.  Régimen jurídico.
Se aplican a la curatela las normas de la tutela en lo que no se opongan al régimen 

propio de aquella, incluidas las relativas a la rendición de cuentas si el curador tiene 
atribuidas funciones de administración ordinaria.

CAPÍTULO IV
El defensor judicial

Artículo 224-1.  Defensor judicial.
El letrado de la Administración de Justicia debe nombrar un defensor judicial en los 

siguientes casos:
a) Si existe conflicto de intereses entre el tutor y el tutelado, o entre el curador y la 

persona puesta en curatela.
b) Si lo exigen las circunstancias de la persona que debe ser tutelada, mientras la tutela 

no se constituya.
c) Mientras no se constituya la curatela de pródigos o de personas en situación de 

incapacidad relativa.
d) En los supuestos en que por cualquier causa los tutores o curadores no ejerzan sus 

funciones, mientras no finalice la causa o no se designe otra persona para el ejercicio de los 
cargos.

e) En los demás casos determinados por la ley.

Artículo 224-2.  Nombramiento.
1. El letrado de la Administración de Justicia nombra defensor judicial, de oficio o a 

petición del Ministerio Fiscal, del tutor, del curador, del propio menor o de cualquier persona 
con un interés legítimo.

2. El nombramiento debe recaer en la persona que el letrado de la Administración de 
Justicia crea más idónea, teniendo en cuenta el hecho que determina el nombramiento.

Artículo 224-3.  Actuación.
En los casos de conflicto de intereses, la actuación del defensor judicial se limita a los 

actos que hayan determinado su nombramiento.

Artículo 224-4.  Ineficacia de los actos en caso de conflicto de intereses.
Los actos realizados por el tutor, por el apoderado nombrado de acuerdo con el artículo 

222-2.1 o por la persona puesta en curatela con la asistencia del curador, en caso de 
conflicto de intereses, si no ha nombrado a un defensor judicial, son anulables de acuerdo 
con lo que los artículos 222-46 y 223-8 establecen para la tutela y la curatela, 
respectivamente.
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Artículo 224-5.  Régimen jurídico.
1. Son de aplicación al defensor judicial las normas relativas a la aptitud para ejercer el 

cargo de tutor, a las excusas para no ejercerlo, a las causas de remoción y, si procede, a la 
remuneración. El defensor judicial debe dar cuenta de su gestión, una vez finalizada, a la 
autoridad judicial.

2. Si el defensor judicial, de acuerdo con lo establecido por el artículo 224-1, ejerce 
funciones tutelares, se le aplican las normas de la tutela o de la curatela, según proceda.

CAPÍTULO V
La guarda de hecho

Artículo 225-1.  Guardador de hecho.
Es guardadora de hecho la persona física o jurídica que cuida de un menor o de una 

persona en quien se da una causa de incapacitación, si no está en potestad parental o tutela 
o, aunque lo esté, si los titulares de estas funciones no las ejercen.

Artículo 225-2.  Obligación de comunicar la guarda.
1. El guardador de hecho que ha acogido transitoriamente a un menor que ha sido 

desamparado por las personas que tienen la obligación de cuidarlo debe comunicarlo a la 
entidad pública competente en materia de protección de menores o a la autoridad judicial en 
el plazo de setenta y dos horas desde el inicio de la guarda.

2. En caso de guarda de hecho de una persona mayor de edad en quien se da una 
causa de incapacitación, si esta está en un establecimiento residencial, la persona titular del 
establecimiento residencial debe comunicarlo a la autoridad judicial o al ministerio fiscal en el 
plazo fijado por el apartado 1.

Artículo 225-3.  Funciones del guardador de hecho.
1. El guardador de hecho debe cuidar de la persona en guarda y debe actuar siempre en 

beneficio de esta. Si asume la gestión patrimonial, debe limitarse a realizar actos de 
administración ordinaria.

2. En la guarda de hecho de personas que estén en potestad parental o en tutela, la 
autoridad judicial puede conferir al guardador, si lo solicitan aquellas personas, las funciones 
tutelares, siempre y cuando concurran circunstancias que lo hagan aconsejable. Las 
funciones tutelares se atribuyen en un procedimiento de jurisdicción voluntaria, con la 
audiencia de las personas titulares de la potestad o tutela si es posible. Esta atribución 
comporta la suspensión de la potestad parental o tutela.

Artículo 225-4.  Indemnización.
El guardador de hecho tiene derecho al reembolso de los gastos y a la indemnización 

por daños por razón de la guarda, a cargo de los bienes de la persona protegida.

Artículo 225-5.  Extinción.
1. La guarda de hecho se extingue por desaparición de las causas que la motivaron, por 

la declaración de desamparo del menor, por el nombramiento de defensor judicial o por la 
constitución del pertinente régimen de protección.

2. Al finalizar la guarda de hecho, la autoridad judicial puede disponer que el guardador 
le rinda cuentas de su gestión si lo justifica la duración de la guarda.
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CAPÍTULO VI
La asistencia

Artículo 226-1.  Concepto y tipo de designación.
1. La persona mayor de edad puede solicitar la designación de una o más personas que 

la asistan de acuerdo con lo que se establece en este capítulo, si la necesita para ejercer su 
capacidad jurídica en condiciones de igualdad.

2. La constitución de la asistencia se puede llevar a cabo mediante el otorgamiento de 
una escritura pública notarial o de acuerdo con el procedimiento de jurisdicción voluntaria 
para la provisión de medidas judiciales de apoyo a las personas con discapacidad.

3. También pueden pedir la designación judicial de la asistencia las personas legitimadas 
por la Ley de la jurisdicción voluntaria para promover el expediente de provisión de medidas 
judiciales de apoyo a personas con discapacidad, en caso de que no se haya constituido 
previamente de forma voluntaria, y siempre que no haya un poder preventivo en vigor que 
sea suficiente para proporcionar el apoyo que la persona requiere.

4. El ejercicio de las funciones de asistencia se debe corresponder con la dignidad de la 
persona y tiene que respetar sus derechos, voluntad y preferencias.

Artículo 226-2.  Designación judicial de la persona que tiene que prestar la asistencia.
1. La voluntad, los deseos y las preferencias de la persona concernida se deben tener en 

cuenta con respecto a la designación de la persona que tiene que prestar la asistencia 
requerida.

2. Cuando la persona asistida no pueda expresar su voluntad y preferencias, y no haya 
otorgado el documento a que hace referencia el artículo 226-3, la designación de la persona 
que presta la asistencia se tiene que basar en la mejor interpretación de la voluntad de la 
persona concernida y de sus preferencias, de acuerdo con su trayectoria vital, sus 
manifestaciones previas de voluntad en contextos similares, la información con la que 
cuentan las personas de confianza y cualquier otra consideración pertinente para el caso. En 
dicho supuesto, es obligatorio comunicar a la autoridad judicial todas las circunstancias que 
se conozcan en relación a los deseos manifestados por la persona asistida.

3. Excepcionalmente, mediante una resolución motivada, se puede prescindir de lo que 
ha manifestado la persona afectada cuando se acrediten circunstancias graves 
desconocidas por ella o cuando, en caso de nombrar a la persona que ella ha indicado, se 
encuentre en una situación de riesgo de abuso, conflicto de intereses o influencia indebida.

4. La autoridad judicial puede establecer las medidas de control que estime oportunas 
con el fin de garantizar el respeto de los derechos, la voluntad y las preferencias de la 
persona, y también para evitar los abusos, los conflictos de intereses y la influencia indebida.

5. El nombramiento de la persona que asiste y la toma de posesión del cargo se tienen 
que inscribir en el registro civil mediante la comunicación de la resolución judicial 
correspondiente.

6. La medida de asistencia se debe revisar de oficio cada tres años. Excepcionalmente, 
la autoridad judicial puede establecer un plazo de revisión superior, que no puede exceder 
de seis años.

Artículo 226-3.  Designación notarial por la propia persona.
1. Cualquier persona mayor de edad, en escritura pública, en previsión o apreciación de 

una situación de necesidad de apoyo, puede nombrar a una o más personas para que 
ejerzan la asistencia y puede establecer disposiciones con respecto al funcionamiento y al 
contenido del régimen de apoyo adecuado, incluso con respecto al cuidado de su persona. 
También puede establecer las medidas de control que estime oportunas con el fin de 
garantizar sus derechos, el respeto a su voluntad y preferencias y para evitar los abusos, los 
conflictos de intereses y la influencia indebida.

2. El otorgamiento de un acto de designación de asistencia posterior revoca el anterior 
en todo aquello que lo modifique o resulte incompatible.

3. En el caso de designación voluntaria de la asistencia se pueden establecer 
sustituciones. Si se nombra a varias personas y no se especifica el orden de sustitución, se 
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prefiere la que consta en el documento posterior y, si hay más de una, la designada en 
primer lugar.

4. Las designaciones de asistencia otorgadas en escritura pública se deben comunicar al 
registro civil para inscribirlas en el folio individual de la persona concernida y también al 
Registro de nombramientos no testamentarios de apoyos a la capacidad jurídica o el que lo 
sustituya.

5. La autoridad judicial, en defecto o por insuficiencia de las medidas adoptadas 
voluntariamente, puede establecer otras medidas supletorias o complementarías. 
Excepcionalmente, mediante una resolución motivada, se puede prescindir de lo que ha 
manifestado la persona afectada, cuando se acrediten circunstancias graves desconocidas 
por ella o cuando, en caso de nombrar a la persona que ella ha indicado, se encuentre en 
una situación de riesgo de abuso, conflicto de intereses o influencia indebida.

Artículo 226-4.  Contenido de la asistencia constituida judicialmente.
1. La voluntad, los deseos y las preferencias de la persona se deben tener en cuenta con 

respecto al tipo y alcance de la asistencia.
2. En la resolución de nombramiento de la asistencia, la autoridad judicial tiene que 

concretar las funciones que debe ejercer la persona que presta la asistencia, tanto en el 
ámbito personal como en el patrimonial, según proceda.

3. La autoridad judicial, en resolución motivada y sólo en los casos excepcionales en los 
que resulte imprescindible por las circunstancias de la persona asistida, puede determinar 
los actos concretos en los que la persona que presta asistencia puede asumir la 
representación de la persona asistida.

Artículo 226-5.  Ineficacia de actos de la persona asistida.
Los actos jurídicos que la persona asistida haga sin la intervención de la persona que lo 

asiste, si dicha intervención es necesaria de acuerdo con la medida voluntaria o judicial de 
asistencia, son anulables a instancia de quien asiste, de la persona asistida y de las 
personas que la sucedan a título hereditario en el plazo de cuatro años desde la celebración 
del acto jurídico.

Artículo 226-6.  Régimen jurídico.
Se aplican a la asistencia las reglas de la tutela en todo aquello que no se opongan al 

régimen propio de la asistencia, interpretadas conforme a la Convención internacional sobre 
los derechos de las personas con discapacidad.

Artículo 226-7.  Modificación de la asistencia.
1. Las personas legitimadas para solicitar la constitución de la asistencia pueden solicitar 

su modificación o revisión si hay un cambio en las circunstancias que la motivaron.
2. Si la persona que asiste tiene conocimiento de circunstancias que permiten la 

extinción de la asistencia o la modificación de su ámbito o de las funciones, lo debe 
comunicar a la autoridad judicial.

Artículo 226-8.  Extinción de la asistencia.
1. La asistencia se extingue por las causas siguientes:
a) Por la muerte o la declaración de muerte o de ausencia de la persona asistida.
b) Por la desaparición de las circunstancias que la determinaron.
2. En el supuesto del apartado 1.b), la autoridad judicial, a instancia de parte, tiene que 

declarar el hecho que da lugar a la extinción de la asistencia y tiene que dejar sin efecto el 
nombramiento de la persona asistente.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 24  Ley del libro segundo del Código Civil de Cataluña, relativo a la persona y la familia

– 1186 –



CAPÍTULO VII
Protección patrimonial de la persona discapacitada o dependiente

Artículo 227-1.  Beneficiarios.
1. Pueden ser beneficiarias de patrimonios protegidos constituidos de acuerdo con el 

presente capítulo las personas con discapacidad psíquica igual o superior al 33% o con 
discapacidad física o sensorial igual o superior al 65%. También lo pueden ser las personas 
que están en situación de dependencia de grado II o III, de acuerdo con la legislación 
aplicable.

2. El grado de discapacidad o de dependencia se acredita por medio del certificado 
emitido por el órgano administrativo competente o por medio de una resolución judicial firme.

Artículo 227-2.  Patrimonio protegido.
1. El patrimonio protegido comporta la afectación de bienes aportados a título gratuito 

por el constituyente, así como de sus rendimientos y subrogados, a la satisfacción de las 
necesidades vitales del beneficiario. Se identifica mediante la denominación que consta en la 
escritura de constitución y es un patrimonio autónomo, sin personalidad jurídica, sobre el 
cual el constituyente, el administrador y el beneficiario no tienen la propiedad ni ningún otro 
derecho real.

2. El patrimonio protegido no responde de las obligaciones del beneficiario, ni tampoco 
de las del constituyente o de quien hizo aportaciones. Sin embargo, las aportaciones 
efectuadas a un patrimonio protegido después de la fecha del hecho o del acto del que 
nazca el crédito no perjudican a los acreedores de la persona que las efectuó, si faltan otros 
recursos para cobrarlo. Tampoco perjudican a los legitimarios.

Artículo 227-3.  Constitución.
1. Toda persona, incluida la beneficiaria, puede constituir un patrimonio protegido. La 

constitución de un patrimonio protegido en interés de una persona diferente al constituyente 
requiere la aceptación del beneficiario o, si procede, la de sus representantes legales.

2. La constitución del patrimonio protegido se formaliza mediante escritura pública en 
que deben hacerse constar:

a) El constituyente y los beneficiarios, así como las circunstancias de estos que autorizan 
la constitución del patrimonio protegido.

b) La expresión de la voluntad de constituir un patrimonio protegido y de afectar los 
bienes que lo integran a la satisfacción de las necesidades vitales de los beneficiarios.

c) La denominación del patrimonio protegido, que debe hacerse mediante la expresión 
«patrimonio protegido a favor de» seguida del nombre y los apellidos del beneficiario.

d) La descripción de los bienes objeto de la aportación y de la forma como se hace o se 
hará.

e) Las personas designadas para administrar el patrimonio protegido, que no pueden ser 
los beneficiarios.

f) Las personas ante las cuales deben rendirse cuentas en caso de conflicto de 
intereses.

3. En la escritura de constitución se puede hacer constar cualquier otra disposición 
referente al patrimonio protegido, especialmente las normas de administración de los bienes 
que lo integran, las facultades de disposición y administración conferidas al administrador y 
las garantías que este debe prestar. También puede constar el destino del remanente del 
patrimonio protegido para el momento en que este se extinga de acuerdo con el artículo 
227-7.

4. Las sucesivas aportaciones a un patrimonio protegido deben formalizarse en escritura 
pública y su administración debe sujetarse a lo que se haya establecido en la escritura de 
constitución, sin perjuicio de lo establecido por el artículo 227-4.6 en materia de modificación 
de las normas de administración.
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Artículo 227-4.  Administración del patrimonio protegido.
1. La administración del patrimonio protegido corresponde a la persona física o jurídica 

designada en la escritura pública de constitución. Si la persona designada no puede o no 
quiere aceptar, o renuncia a continuar en el cargo, cualquier persona interesada o el 
ministerio fiscal pueden solicitar a la autoridad judicial el nombramiento de un administrador. 
Son de aplicación a los administradores del patrimonio protegido las normas del presente 
código en materia de aptitud, excusa y remoción del tutor.

2. El constituyente puede ser administrador del patrimonio protegido si no es a la vez 
beneficiario.

3. El administrador tiene el deber de conservar los bienes que lo integran, mantener su 
productividad y aplicarlos, directamente o por medio de sus rendimientos, a la satisfacción 
de las necesidades vitales del beneficiario.

4. El administrador está legitimado para defender procesalmente el patrimonio protegido 
y puede contraer obligaciones a cargo del patrimonio para cumplir la finalidad para la que se 
constituyó.

5. Si la escritura de constitución no establece nada respecto a las facultades de 
disposición y administración sobre los bienes afectados, se aplican al administrador los 
artículos 222-40 a 222-46, en materia de administración de los bienes del tutelado.

6. Si las normas de administración que contiene la escritura de constitución del 
patrimonio protegido no sirven adecuadamente a su finalidad, cualquier persona interesada o 
el ministerio fiscal pueden solicitar a la autoridad judicial que las modifique.

Artículo 227-5.  Medidas de control de la administración.
1. Al constituir el patrimonio protegido, pueden designarse personas que supervisen su 

administración y pueden adoptarse las medidas de control de la gestión del administrador 
que se consideren convenientes.

2. Si los beneficiarios del patrimonio protegido son menores de edad o incapacitados, 
debe aplicarse lo que el artículo 221-5 establece sobre la facultad de la autoridad judicial de 
acordar de oficio las medidas que estime necesarias para el buen funcionamiento de la 
administración del patrimonio protegido.

Artículo 227-6.  Rendición de cuentas.
1. El administrador debe rendir anualmente cuentas ante el beneficiario o sus 

representantes legales. Si procede, las cuentas deben rendirse ante la persona designada a 
tal efecto de acuerdo con el artículo 227-3.2.f).

2. Además de lo establecido por el apartado 1, la rendición anual de cuentas debe 
hacerse ante las personas especialmente encargadas de supervisar la administración del 
patrimonio protegido y, si se ha previsto expresamente en la escritura de constitución, ante la 
persona constituyente o sus herederos.

3. En materia de rendición de las cuentas de la tutela, son de aplicación los artículos 
222-31 y 222-32, salvo que la escritura de constitución del patrimonio protegido disponga 
otra cosa.

Artículo 227-7.  Extinción.
1. El patrimonio protegido se extingue por las siguientes causas:
a) Muerte o declaración de fallecimiento del beneficiario.
b) Pérdida de la condición de persona discapacitada o en situación de dependencia.
c) Renuncia de todos los beneficiarios.
d) Expiración del plazo por el que se constituyó o cumplimiento de alguna condición 

resolutoria establecida en la escritura de constitución.
2. A instancia del constituyente o de sus herederos, la autoridad judicial debe disponer la 

extinción del patrimonio protegido si el beneficiario incurre en una causa de ingratitud hacia 
el constituyente, de acuerdo con lo establecido por el artículo 531-15.1.d) en materia de 
revocación de donaciones.
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3. La extinción del patrimonio protegido comporta su liquidación, que deben hacer las 
personas designadas en la escritura de constitución o, en su defecto, el administrador.

4. La extinción del patrimonio protegido por alguna de las causas establecidas por el 
presente artículo comporta la obligación del administrador de rendir cuentas finales de su 
gestión ante la persona beneficiaria o sus herederos.

Artículo 227-8.  Remanente.
1. La persona que ha efectuado la liquidación del patrimonio protegido debe dar al 

remanente el destino establecido en la escritura de constitución, que puede incluir la 
reversión de los bienes al constituyente o a sus herederos.

2. Si la escritura de constitución no establece el destino de los bienes o si este no puede 
cumplirse, el remanente debe revertir al constituyente o a sus herederos testamentarios o 
legales. En caso de sucesión por la Generalidad, debe adjudicarse a una entidad no lucrativa 
que tenga por finalidad la protección de personas con discapacidades o en situación de 
dependencia.

Artículo 227-9.  Publicidad registral.
1. Los bienes que integran el patrimonio protegido son inscribibles en el Registro de la 

Propiedad o en otros registros públicos a favor del mismo patrimonio con la denominación 
que consta en la escritura de constitución de acuerdo con el artículo 227-3.2.c).

2. En la inscripción de los bienes que integran el patrimonio protegido, deben hacerse 
constar las facultades conferidas al administrador, las causas de extinción del patrimonio 
protegido y el destino establecido para el remanente.

CAPÍTULO VIII
La protección de los menores desamparados

Artículo 228-1.  Menores desamparados.
1. Se consideran desamparados los menores que están en una situación de hecho en 

que les faltan los elementos básicos para el desarrollo integral de su personalidad, o que 
están sometidos a maltratos físicos o psíquicos o abusos sexuales, siempre y cuando para 
su protección efectiva sea preciso aplicar una medida que implique la separación del menor 
de su núcleo familiar.

2. La entidad pública competente debe adoptar las medidas necesarias para lograr la 
protección efectiva de los menores desamparados, de acuerdo con lo establecido por el 
presente código y la legislación sobre la infancia y la adolescencia.

Artículo 228-2.  Declaración de desamparo.
La declaración de desamparo se rige por lo establecido por el presente código y la 

legislación sobre la infancia y la adolescencia en lo que se refiere a los indicadores de 
desamparo, el procedimiento, el régimen de impugnación y la revisión por cambio de 
circunstancias.

Artículo 228-3.  Efectos de la declaración de desamparo.
1. La declaración de desamparo comporta la asunción inmediata, por la entidad pública 

competente, de las funciones tutelares sobre el menor, mientras no se constituya la tutela 
por las reglas ordinarias o mientras el menor no sea adoptado o reintegrado a quien tenga su 
potestad o tutela, o mientras no se emancipe o llegue a la mayoría de edad. Estas funciones 
comprenden las mismas facultades que la tutela ordinaria, y se aplica a ellas lo establecido 
por el capítulo II, salvo lo que se oponga a la regulación específica del presente capítulo o al 
régimen propio de la entidad pública, de acuerdo con la legislación sobre la infancia y la 
adolescencia.

2. La asunción de las funciones tutelares implica la suspensión de la potestad parental o 
de la tutela ordinaria durante el tiempo de aplicación de la medida.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 24  Ley del libro segundo del Código Civil de Cataluña, relativo a la persona y la familia

– 1189 –



3. La entidad pública competente puede solicitar, si procede, la privación de la potestad 
parental o la remoción de la tutela y ejercer las correspondientes acciones penales.

4. La suspensión o privación de la potestad parental no afectan a la obligación de los 
progenitores o demás parientes de hacer todo lo que sea necesario para asistir a los 
menores ni la de prestarles alimentos en el sentido más amplio.

Artículo 228-4.  Datos biogenéticos.
La entidad pública competente, mientras ejerce las funciones tutelares sobre el menor 

desamparado, puede solicitar los datos biogenéticos de sus progenitores, en interés de su 
salud.

Artículo 228-5.  Cambio de circunstancias.
Solo si se ha producido un cambio sustancial en las circunstancias que motivaron la 

declaración de desamparo, los progenitores o los titulares de la tutela que no hayan sido 
privados de la potestad o removidos de la tutela ordinaria pueden solicitar a la entidad 
pública competente, dentro del plazo y con los requisitos y el procedimiento establecidos por 
la legislación sobre la infancia y la adolescencia, que deje sin efecto dicha declaración.

Artículo 228-6.  Guarda por la entidad pública.
1. La entidad pública competente asume la guarda de los menores si se lo piden los 

progenitores o los titulares de la tutela porque concurren circunstancias graves y ajenas que 
les impiden temporalmente cumplir las funciones de guarda propias. En cuanto a la 
posibilidad de aplicar una medida protectora, es preciso atenerse a lo establecido por la 
legislación sobre la infancia y la adolescencia.

2. La guarda no afecta a la obligación de los progenitores o demás parientes de hacer 
todo lo que sea necesario para asistir a los menores ni a la de prestarles alimentos en el 
sentido más amplio.

Artículo 228-7.  Medidas de protección.
Las medidas de protección de los menores en situación de desamparo, el procedimiento 

para su adopción y revisión, el régimen de recursos y las causas de cese son los 
establecidos por la legislación sobre la infancia y la adolescencia.

Artículo 228-8.  Régimen de relaciones personales.
La declaración de desamparo y la consiguiente aplicación de una medida de protección 

no deben impedir las relaciones personales del menor con sus familiares, salvo que el 
interés superior del menor haga aconsejable limitarlas o excluirlas.

Artículo 228-9.  El acogimiento familiar como medida de protección del menor 
desamparado.

1. En caso de desamparo de un menor, la administración pública competente puede 
acordar como medida de protección el acogimiento familiar simple o permanente. La persona 
o familia acogedora debe velar por el menor, tenerlo en su compañía, alimentarlo, educarlo y 
procurarle una formación integral, siempre bajo la vigilancia, el asesoramiento y la ayuda del 
organismo competente.

2. La persona o familia acogedora asume la guarda y el ejercicio ordinario de las 
funciones tutelares personales sobre el menor, por delegación de la administración pública 
competente.

3. El procedimiento para formalizar y revisar la medida de acogimiento familiar, el 
régimen de recursos y las causas de cese son los establecidos por la legislación sobre la 
infancia y la adolescencia.
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TÍTULO III
La familia

CAPÍTULO I
Alcance de la institución familiar

Artículo 231-1.  La heterogeneidad del hecho familiar.
1. La familia goza de la protección jurídica determinada por la ley, que ampara sin 

discriminación las relaciones familiares derivadas del matrimonio o de la convivencia estable 
en pareja y las familias formadas por un progenitor solo con sus descendientes.

2. Se reconocen como miembros de la familia, con los efectos que legalmente se 
determinen, los hijos de cada uno de los progenitores que convivan en el mismo núcleo 
familiar, como consecuencia de la formación de familias reconstituidas. Este reconocimiento 
no altera los vínculos con el otro progenitor.

Sección 1.ª El matrimonio: disposiciones generales y efectos

Artículo 231-2.  Matrimonio.
1. El matrimonio establece un vínculo jurídico entre dos personas que origina una 

comunidad de vida en que los cónyuges deben respetarse, actuar en interés de la familia, 
guardarse lealtad, ayudarse y prestarse socorro mutuo.

2. Los cónyuges tienen en el matrimonio los mismos derechos y deberes, especialmente 
el cuidado y la atención de los demás miembros de la familia que estén a su cargo y 
convivan con ellos, y deben compartir las responsabilidades domésticas.

Artículo 231-3.  Domicilio familiar.
1. Los cónyuges determinan de común acuerdo el domicilio familiar. Ante terceras 

personas, se presume que el domicilio familiar es aquel donde los cónyuges o bien uno de 
ellos y la mayor parte de la familia conviven habitualmente.

2. En caso de desacuerdo respecto al domicilio, cualquiera de los cónyuges puede 
acudir a la autoridad judicial, que debe determinarlo en interés de la familia a los efectos 
legales.

Artículo 231-4.  Dirección de la familia.
1. La dirección de la familia corresponde a los dos cónyuges de común acuerdo, 

teniendo siempre en cuenta el interés de todos sus miembros.
2. En interés de la familia, cualquiera de los cónyuges puede actuar solo para atender a 

las necesidades y los gastos familiares ordinarios, de acuerdo con los usos y el nivel de vida 
de la familia, y se presume que el cónyuge que actúa tiene el consentimiento del otro.

3. Ninguno de los cónyuges no puede atribuirse la representación del otro si no le ha 
sido conferida, salvo en situaciones de urgencia o de imposibilidad del otro cónyuge de dar 
el consentimiento.

4. A la gestión hecha por uno de los cónyuges en nombre del otro, le son de aplicación 
las reglas en materia de gestión de negocios.

Artículo 231-5.  Gastos familiares.
1. Son gastos familiares los necesarios para el mantenimiento de la familia, de acuerdo 

con los usos y el nivel de vida familiar, especialmente los siguientes:
a) Los originados en concepto de alimentos, en el sentido más amplio, de acuerdo con la 

definición que de ellos hace el presente código.
b) Los gastos ordinarios de conservación, mantenimiento y reparación de las viviendas o 

demás bienes de uso de la familia.
c) Las atenciones de previsión, las médicas y las sanitarias.
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2. Son gastos familiares los alimentos a que se refiere el artículo 237-1 de los hijos no 
comunes que convivan con los cónyuges, y los gastos originados por los demás parientes 
que convivan con ellos, salvo, en ambos casos, que no lo necesiten.

3. No son gastos familiares los derivados de la gestión y defensa de los bienes 
privativos, salvo los que tienen conexión directa con el mantenimiento familiar. Tampoco son 
gastos familiares los que responden al interés exclusivo de uno de los cónyuges.

Artículo 231-6.  Contribución a los gastos familiares.
1. Los cónyuges deben contribuir a los gastos familiares, de la forma que pacten, con los 

recursos procedentes de su actividad o de sus bienes, en proporción a sus ingresos y, si 
estos no son suficientes, en proporción a sus patrimonios. La aportación al trabajo doméstico 
es una forma de contribución a los gastos familiares. Si existen bienes especialmente 
afectos a los gastos familiares, sus frutos y rentas deben aplicarse preferentemente a 
pagarlos.

2. Los hijos, comunes o no, mientras conviven con la familia, deben contribuir 
proporcionalmente a estos gastos de la forma establecida por el artículo 236-22.1.

3. Los parientes que conviven con la familia deben contribuir, si procede, a los gastos 
familiares en la medida de sus posibilidades y de acuerdo con los gastos que generan.

Artículo 231-7.  Deber de información recíproca.
Los cónyuges tienen la obligación recíproca de informarse adecuadamente de la gestión 

patrimonial que llevan a cabo con relación a la atención de los gastos familiares.

Artículo 231-8.  Responsabilidad por gastos familiares.
Ante terceras personas, ambos cónyuges responden solidariamente de las obligaciones 

contraídas para atender a las necesidades y los gastos familiares ordinarios de acuerdo con 
los usos y nivel de vida de la familia. En caso de otras obligaciones, responde el cónyuge 
que las contrae.

Artículo 231-9.  Disposición de la vivienda familiar.
1. Con independencia del régimen económico matrimonial aplicable, el cónyuge titular, 

sin el consentimiento del otro, no puede hacer acto alguno de enajenación, gravamen o, en 
general, disposición de su derecho sobre la vivienda familiar o sobre los muebles de uso 
ordinario que comprometa su uso, aunque se refiera a cuotas indivisas. Este consentimiento 
no puede excluirse por pacto ni otorgar con carácter general. Si falta el consentimiento, la 
autoridad judicial puede autorizar el acto, teniendo en cuenta el interés de la familia, así 
como si se da otra justa causa.

2. El acto hecho sin el consentimiento o autorización que establece el apartado 1 es 
anulable, a instancia del otro cónyuge, si vive en la misma vivienda, en el plazo de cuatro 
años desde que tiene conocimiento de él o desde que se inscribe el acto en el Registro de la 
Propiedad.

3. El acto mantiene la eficacia si el adquiriente actúa de buena fe y a título oneroso y, 
además, el titular ha manifestado que el inmueble no tiene la condición de vivienda familiar, 
aunque sea una manifestación inexacta. No existe buena fe si el adquiriente conocía o podía 
razonablemente conocer en el momento de la adquisición la condición de la vivienda. En 
cualquier caso, el cónyuge que ha dispuesto de ella responde de los perjuicios que haya 
causado, de acuerdo con la legislación aplicable.

Sección 2.ª Relaciones económicas entre los cónyuges

Subsección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 231-10.  Régimen económico del matrimonio.
1. El régimen económico matrimonial es el convenido en capítulos.
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2. Si no existe pacto o si los capítulos matrimoniales son ineficaces, el régimen 
económico es el de separación de bienes.

Artículo 231-11.  Libertad de contratación.
Los cónyuges pueden transmitirse bienes y derechos por cualquier título y hacer entre 

ellos todo tipo de negocios jurídicos. En caso de impugnación judicial, corresponde a los 
cónyuges la prueba del carácter oneroso de la transmisión.

Artículo 231-12.  Presunción de donación.
1. En caso de declaración de concurso de uno de los cónyuges, los bienes adquiridos 

por el otro a título oneroso durante el año anterior a la declaración se sujetan al siguiente 
régimen:

a) Si la contraprestación para su adquisición procedía del cónyuge concursado, se 
presume la donación.

b) En aquella parte en que no pueda acreditarse la procedencia de la contraprestación, 
se presume la donación de la mitad.

2. La presunción del apartado 1.b) se destruye si se acredita que, en el momento de la 
adquisición, el adquiriente tenía ingresos o recursos suficientes para efectuarla.

3. Las presunciones establecidas por el presente artículo no rigen si los cónyuges 
estaban separados judicialmente o de hecho en el momento de la adquisición.

Artículo 231-13.  Cuentas indistintas.
En caso de declaración de concurso de cualquiera de los cónyuges o de embargo de 

cuentas indistintas por deudas privativas de uno de los cónyuges, el cónyuge no deudor 
puede sustraer de la masa activa del concurso o del embargo los importes que acredite que 
le pertenecen.

Artículo 231-14.  Donaciones fuera de capítulos.
Las donaciones entre cónyuges efectuadas fuera de capítulos matrimoniales son 

revocables en los casos generales de revocación de donaciones, aunque, en el caso de 
supervención de hijos, solo lo son si se trata de hijos comunes.

Subsección 2.ª Adquisiciones onerosas con pacto de supervivencia

Artículo 231-15.  Régimen de los bienes adquiridos con pacto de supervivencia.
1. Los cónyuges o futuros contrayentes que adquieran bienes conjuntamente a título 

oneroso pueden pactar en el mismo título de adquisición que, cuando cualquiera de ellos 
muera, el superviviente devenga titular único de la totalidad.

2. Mientras vivan ambos cónyuges, los bienes adquiridos con pacto de supervivencia 
deben regirse por las siguientes reglas:

a) No pueden ser enajenados ni gravados, si no es por acuerdo de ambos cónyuges.
b) Ninguno de los cónyuges puede transmitir a terceras personas su derecho sobre los 

bienes.
c) Debe mantenerse la indivisión de los bienes.
3. En los bienes adquiridos con pacto de supervivencia, la adquisición de la participación 

del premuerto debe computarse en la herencia de este por el valor que tenga la participación 
en el momento de producirse el fallecimiento, a los efectos del cálculo de la legítima y de la 
cuarta vidual, y debe imputarse a esta por el mismo valor. En caso de renuncia, se entiende 
que el renunciante no ha adquirido nunca la participación del premuerto.

4. El pacto de supervivencia otorgado por futuros contrayentes caduca si el matrimonio 
no llega a celebrarse en el plazo de un año.
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Artículo 231-16.  Incompatibilidad con el heredamiento.
El pacto de supervivencia deviene ineficaz si uno de los cónyuges adquirientes ha 

otorgado con anterioridad un heredamiento universal y este es eficaz al morir el heredante.

Artículo 231-17.  Embargo y concurso.
1. El acreedor de uno de los cónyuges puede solicitar el embargo sobre la parte que el 

deudor tiene en los bienes adquiridos con pacto de supervivencia. El embargo debe 
notificarse al cónyuge que no es parte en el litigio.

2. En caso de declaración de concurso, la parte correspondiente al cónyuge concursado 
se integra en la masa activa. El otro cónyuge tiene derecho a sustraer de la masa esta parte 
satisfaciendo su valor. Si se trata de la vivienda familiar, el valor es el del precio de 
adquisición actualizado de acuerdo con el índice de precios al consumo específico del sector 
de la vivienda. En los demás bienes, el valor es el que determinen de común acuerdo el 
cónyuge del concursado y la administración concursal o, en su defecto, el que fije la 
autoridad judicial después de haber escuchado a las partes y previo informe de un experto si 
lo considera pertinente.

Artículo 231-18.  Extinción.
1. El pacto de supervivencia se extingue por:
a) Acuerdo de ambos cónyuges durante el matrimonio.
b) Declaración de nulidad del matrimonio, separación judicial o de hecho, o divorcio.
c) Adjudicación a un tercero de la mitad del bien como consecuencia del embargo o de 

un procedimiento concursal.
2. La ineficacia y la extinción del pacto de supervivencia determinan la cotitularidad, en 

comunidad indivisa ordinaria, de los cónyuges, o del cónyuge superviviente y de los 
herederos del premuerto, o bien del cónyuge no deudor y del adjudicatario de la mitad del 
cónyuge deudor.

Sección 3.ª Los capítulos matrimoniales

Artículo 231-19.  Contenido.
1. En los capítulos matrimoniales, se puede determinar el régimen económico 

matrimonial, convenir pactos sucesorios, hacer donaciones y establecer las estipulaciones y 
los pactos lícitos que se consideren convenientes, incluso en previsión de una ruptura 
matrimonial.

2. Los capítulos matrimoniales pueden otorgarse antes o después de la celebración del 
matrimonio. Los otorgados antes solo producen efectos a partir de la celebración del 
matrimonio y caducan si el matrimonio no llega a celebrarse en el plazo de un año.

Artículo 231-20.  Pactos en previsión de una ruptura matrimonial.
1. Los pactos en previsión de una ruptura matrimonial pueden otorgarse en capítulos 

matrimoniales o en escritura pública. En el supuesto de que sean antenupciales, solo son 
válidos si se otorgan antes de los treinta días anteriores a la fecha de celebración del 
matrimonio, y caducan de acuerdo con lo establecido por el artículo 231-19.2.

2. El notario, antes de autorizar la escritura a que se refiere el apartado 1, debe informar 
por separado a cada uno de los otorgantes sobre el alcance de los cambios que pretenden 
introducirse con los pactos respecto al régimen legal supletorio y debe advertirlos de su 
deber recíproco de proporcionarse la información a que se refiere el apartado 4.

3. Los pactos de exclusión o limitación de derechos deben tener carácter recíproco y 
precisar con claridad los derechos que limitan o a los que se renuncia.

4. El cónyuge que pretenda hacer valer un pacto en previsión de una ruptura matrimonial 
tiene la carga de acreditar que la otra parte disponía, en el momento de firmarlo, de 
información suficiente sobre su patrimonio, sus ingresos y sus expectativas económicas, 
siempre y cuando esta información fuese relevante con relación al contenido del pacto.
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5. Los pactos en previsión de ruptura que en el momento en que se pretende el 
cumplimiento sean gravemente perjudiciales para un cónyuge no son eficaces si este 
acredita que han sobrevenido circunstancias relevantes que no se previeron ni podían 
razonablemente preverse en el momento en que se otorgaron.

Artículo 231-21.  Capacidad.
Pueden otorgar capítulos matrimoniales quienes pueden contraer válidamente 

matrimonio, pero necesitan, si procede, los correspondientes complementos de capacidad.

Artículo 231-22.  Forma e inscripción.
1. Los capítulos matrimoniales y sus modificaciones deben otorgarse en escritura 

pública.
2. Los capítulos matrimoniales, sus modificaciones y las resoluciones judiciales que 

alteren el régimen económico matrimonial no son oponibles a terceras personas mientras no 
se hagan constar en la inscripción del matrimonio en el Registro Civil y, si procede, en otros 
registros públicos.

Artículo 231-23.  Modificación.
1. Para modificar los capítulos o para dejarlos sin efecto, es preciso el consentimiento de 

todas las personas que los habían otorgado, o de sus herederos, si la modificación afecta a 
derechos conferidos por estas personas.

2. Los cónyuges pueden modificar el régimen económico matrimonial sin la intervención 
de las demás personas que hayan otorgado los capítulos.

Artículo 231-24.  Derechos adquiridos.
La modificación del régimen económico matrimonial no afecta a los derechos adquiridos 

por terceras personas.

Artículo 231-25.  Donaciones.
Las donaciones otorgadas en capítulos matrimoniales únicamente son revocables por 

incumplimiento de cargas.

Artículo 231-26.  Ineficacia por nulidad, separación judicial o divorcio.
Los capítulos quedan sin efecto si se declara nulo el matrimonio, si existe separación 

legal o si el matrimonio se disuelve por divorcio, pero conservan su eficacia:
a) El reconocimiento de hijos efectuado por cualquiera de los cónyuges.
b) Los pactos efectuados en previsión de ruptura matrimonial.
c) Los pactos sucesorios en los casos en que lo establece el presente código.
d) Los pactos que tienen los capítulos como instrumento meramente documental.

Sección 4.ª Las donaciones por razón de matrimonio otorgadas fuera de 
capítulos matrimoniales

Artículo 231-27.  Régimen.
Las donaciones que uno de los contrayentes otorga fuera de capítulos matrimoniales a 

favor del otro en consideración al matrimonio y las que otorguen otras personas por la misma 
razón se rigen por las reglas generales de las donaciones, salvo lo establecido por la 
presente sección.

Artículo 231-28.  Donaciones condicionales, modales y de bienes gravados.
1. Las donaciones por razón de matrimonio otorgadas fuera de capítulos pueden 

someterse a condiciones y modos.
2. Si el bien donado está sujeto a carga o gravamen, el donante no está obligado a su 

correspondiente liberación.
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Artículo 231-29.  Revocación.
Las donaciones a que se refiere la presente sección pueden revocarse por los siguientes 

motivos:
a) Falta de celebración del matrimonio en el plazo de un año desde la donación.
b) Declaración de nulidad del matrimonio, si el donatario es de mala fe y el donante es su 

cónyuge.
c) Incumplimiento de cargas.
d) Ingratitud del donatario.

Sección 5.ª Los derechos viduales familiares

Artículo 231-30.  Derecho al ajuar de la vivienda.
1. Corresponde al cónyuge superviviente, no separado legalmente o de hecho, la 

propiedad de la ropa, del mobiliario y de los utensilios que forman el ajuar de la vivienda 
conyugal. Dichos bienes no se computan en su haber hereditario.

2. No son objeto del derecho de predetracción las joyas, los objetos artísticos o 
históricos, ni los demás bienes del cónyuge premuerto que tengan un valor extraordinario 
con relación al nivel de vida del matrimonio y al patrimonio relicto. Tampoco lo son los 
muebles de procedencia familiar si el cónyuge premuerto ha dispuesto de ellos por actos de 
última voluntad en favor de otras personas.

Artículo 231-31.  Año de viudedad.
1. Durante el año siguiente a la muerte o declaración de fallecimiento de uno de los 

cónyuges, el superviviente no separado legalmente o de hecho que no sea usufructuario 
universal del patrimonio del premuerto tiene derecho a continuar usando la vivienda 
conyugal y a ser alimentado a cargo de este patrimonio, de acuerdo con el nivel de vida que 
habían mantenido los cónyuges y con la importancia del patrimonio. Este derecho es 
independiente de los demás que le correspondan en virtud de la defunción del premuerto.

2. El cónyuge superviviente pierde los derechos a que se refiere el apartado 1 si, durante 
el año siguiente a la muerte o declaración de fallecimiento de su cónyuge, vuelve a casarse 
o pasa a vivir maritalmente con otra persona, así como si abandona o descuida gravemente 
a los hijos comunes en potestad parental. En ningún caso está obligado a devolver el 
importe de los alimentos percibidos.

CAPÍTULO II
Regímenes económicos matrimoniales

Sección 1.ª El régimen de separación de bienes

Artículo 232-1.  Contenido.
En el régimen de separación de bienes, cada cónyuge tiene la propiedad, el goce, la 

administración y la libre disposición de todos sus bienes, con los límites establecidos por la 
ley.

Artículo 232-2.  Bienes propios.
En el régimen de separación de bienes, son propios de cada uno de los cónyuges todos 

los que tenía como tales cuando se celebró el matrimonio y los que adquiera después por 
cualquier título.

Artículo 232-3.  Adquisiciones onerosas.
1. Los bienes adquiridos a título oneroso durante el matrimonio pertenecen al cónyuge 

que conste como titular. Si se prueba que la contraprestación se pagó con bienes o dinero 
del otro cónyuge, se presume la donación.
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2. Si los bienes adquiridos a título oneroso durante el matrimonio son bienes muebles de 
valor ordinario destinados al uso familiar, se presume que pertenecen a ambos cónyuges por 
mitades indivisas, sin que prevalezca contra esta presunción la mera prueba de la titularidad 
formal.

Artículo 232-4.  Titularidades dudosas.
Si es dudoso a cuál de los cónyuges pertenece algún bien o derecho, se entiende que 

corresponde a ambos por mitades indivisas. Sin embargo, se presume que los bienes 
muebles de uso personal de uno de los cónyuges que no sean de extraordinario valor y los 
que estén directamente destinados al ejercicio de su actividad le pertenecen exclusivamente.

Artículo 232-5.  Compensación económica por razón de trabajo.
1. En el régimen de separación de bienes, si un cónyuge ha trabajado para la casa 

sustancialmente más que el otro, tiene derecho a una compensación económica por esta 
dedicación siempre y cuando en el momento de la extinción del régimen por separación, 
divorcio, nulidad o muerte de uno de los cónyuges o, en su caso, del cese efectivo de la 
convivencia, el otro haya obtenido un incremento patrimonial superior de acuerdo con lo 
establecido por la presente sección.

2. Tiene derecho a compensación, en los mismos términos establecidos por el apartado 
1, el cónyuge que ha trabajado para el otro sin retribución o con una retribución insuficiente.

3. Para determinar la cuantía de la compensación económica por razón de trabajo, debe 
tenerse en cuenta la duración e intensidad de la dedicación, teniendo en cuenta los años de 
convivencia y, concretamente, en caso de trabajo doméstico, al hecho que haya incluido la 
crianza de hijos o la atención personal a otros miembros de la familia que convivan con los 
cónyuges.

4. La compensación económica por razón de trabajo tiene como límite la cuarta parte de 
la diferencia entre los incrementos de los patrimonios de los cónyuges, calculada de acuerdo 
con las reglas establecidas por el artículo 232-6. Sin embargo, si el cónyuge acreedor 
prueba que su contribución ha sido notablemente superior, la autoridad judicial puede 
incrementar esta cuantía.

5. En caso de extinción del régimen de separación por muerte, el cónyuge superviviente 
puede reclamar la compensación económica por razón de trabajo como derecho 
personalísimo, siempre y cuando los derechos que el causante le haya atribuido, en la 
sucesión voluntaria o en previsión de su muerte, o los que le correspondan en la sucesión 
intestada, no cubran el importe que le correspondería.

Artículo 232-6.  Reglas de cálculo.
1. Los incrementos de los patrimonios de los cónyuges se calculan de acuerdo con las 

siguientes reglas:
a) El patrimonio de cada uno de los cónyuges está integrado por los bienes que tenga en 

el momento de la extinción del régimen o, en su caso, del cese efectivo de la convivencia, 
una vez deducidas las cargas que los afecten y las obligaciones.

b) Debe añadirse al patrimonio de cada uno de los cónyuges el valor de los bienes de 
que haya dispuesto a título gratuito, calculado en el momento de su transmisión, excluidas 
las donaciones hechas a los hijos comunes y las liberalidades de uso, así como el valor del 
detrimento producido por actos efectuados con la intención de perjudicar al otro cónyuge.

c) Debe descontarse del patrimonio de cada uno de los cónyuges el valor de los bienes 
que tenía al comenzar el régimen y que conserva en el momento en que se extingue, una 
vez deducidas las cargas que los afecten, así como el valor de los adquiridos a título gratuito 
durante la vigencia del régimen y las indemnizaciones por daños personales, excluida la 
parte correspondiente al lucro cesante durante el tiempo de convivencia.

2. Las atribuciones patrimoniales que el cónyuge deudor haya hecho al cónyuge 
acreedor durante la vigencia del régimen se imputan a la compensación por el valor que 
tienen en el momento de la extinción del régimen.
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Artículo 232-7.  Pactos sobre la compensación.
En previsión de una ruptura matrimonial o de disolución del matrimonio por muerte, 

puede pactarse el incremento, reducción o exclusión de la compensación económica por 
razón de trabajo de acuerdo con lo establecido por el artículo 231-20.

Artículo 232-8.  Forma de pago de la compensación.
1. La compensación debe pagarse en dinero, salvo que las partes acuerden otra cosa. 

Sin embargo, por causa justificada y a petición de cualquiera de las partes o de los 
herederos del cónyuge deudor, la autoridad judicial puede ordenar su pago total o parcial con 
bienes.

2. A petición del cónyuge deudor o de sus herederos, la autoridad judicial puede aplazar 
el pago de la compensación u ordenar que se haga a plazos, con un vencimiento máximo de 
tres años y el devengo del interés legal a contar del reconocimiento. La autoridad judicial 
puede, en este caso, ordenar la constitución, si procede, de una hipoteca, de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 569-36, o de otras garantías en favor del cónyuge acreedor.

Artículo 232-9.  Actos en perjuicio del derecho a la compensación.
1. Si en el patrimonio del cónyuge deudor no existen bienes suficientes para satisfacer la 

compensación económica por razón de trabajo, el acreedor puede solicitar la reducción o 
supresión de las donaciones y atribuciones particulares en pacto sucesorio hechas por aquel 
durante la vigencia del régimen, comenzando por la más reciente, siguiendo por la siguiente 
más reciente y así sucesivamente, por orden inverso de fecha. La reducción debe hacerse a 
prorrata si la fecha es la misma o es indeterminada. El acreedor también puede impugnar los 
actos a título oneroso realizados por el deudor en fraude de su derecho.

2. Las acciones a que se refiere el apartado 1 caducan a los cuatro años de la extinción 
del régimen y no son procedentes cuando los bienes estén en poder de terceras personas 
adquirientes a título oneroso y de buena fe.

Artículo 232-10.  Compatibilidad.
El derecho a la compensación económica por razón de trabajo es compatible con los 

demás derechos de carácter económico que corresponden al cónyuge acreedor y deben 
tenerse en cuenta para fijar estos derechos y, si procede, para modificarlos.

Artículo 232-11.  Ejercicio del derecho a la compensación.
1. En caso de nulidad del matrimonio, separación o divorcio, la compensación económica 

por razón de trabajo debe reclamarse en el proceso que causa la extinción del régimen, y en 
el caso de resoluciones o decisiones eclesiásticas, en el proceso dirigido a obtener su 
eficacia civil. Como cuestión previa, la sentencia matrimonial puede pronunciarse sobre el 
régimen vigente si las partes hacen cuestión de él.

2. En caso de extinción del régimen de separación por muerte, la pretensión para 
reclamar la compensación económica por razón de trabajo prescribe a los tres años del 
fallecimiento del cónyuge. Sin embargo, si el cónyuge superviviente interpone una demanda 
al amparo del artículo 233-14.2, debe reclamar la compensación en el mismo procedimiento.

Artículo 232-12.  División de los bienes en comunidad ordinaria indivisa.
1. En los procedimientos de separación, divorcio o nulidad y en los dirigidos a obtener la 

eficacia civil de las resoluciones o decisiones eclesiásticas, cualquiera de los cónyuges 
puede ejercer simultáneamente la acción de división de cosa común respecto a los bienes 
que tengan en comunidad ordinaria indivisa.

2. Si existen varios bienes en comunidad ordinaria indivisa y uno de los cónyuges lo 
solicita, la autoridad judicial puede considerarlos en conjunto a efectos de formar lotes y 
adjudicarlos.
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Sección 2.ª El régimen de participación en las ganancias

Subsección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 232-13.  Contenido.
1. El régimen económico matrimonial de participación en las ganancias atribuye a 

cualquiera de los cónyuges, en el momento en que se extingue el régimen, el derecho a 
participar en el incremento patrimonial obtenido por el otro durante el tiempo en que este 
régimen haya estado vigente.

2. Durante el matrimonio, cada cónyuge tiene la propiedad, el goce, la administración y la 
libre disposición de sus bienes, pero tiene el deber de informar adecuadamente al otro de su 
gestión patrimonial.

3. Si no existe pacto y no puede aplicarse lo establecido por la presente sección, el 
régimen de participación en las ganancias se rige por las normas del de separación de 
bienes.

Artículo 232-14.  Inventario.
La escritura pública de constitución del régimen de participación en las ganancias debe 

acompañarse con un inventario del patrimonio inicial de cada cónyuge, en el que deben 
reseñarse los bienes, indicando su estado material, cargas y obligaciones.

Artículo 232-15.  Pactos sobre el alcance de la participación en las ganancias.
1. Los pactos que atribuyan una participación en las ganancias diferente a la mitad del 

incremento patrimonial solo son válidos si se establecen con carácter recíproco e igual en 
favor de cualquiera de los cónyuges.

2. La invalidez del pacto determina la participación en las ganancias en la mitad.

Artículo 232-16.  Extinción.
1. El régimen de participación en las ganancias se extingue por:
a) La nulidad o disolución del matrimonio o la separación legal.
b) El acuerdo de los cónyuges mediante el cual estipulan en capítulos matrimoniales un 

régimen diferente.
2. El régimen de participación en las ganancias se extingue por resolución judicial, a 

petición de uno de los cónyuges, si se produce alguna de las siguientes circunstancias:
a) Separación de hecho por un período superior a seis meses.
b) Incumplimiento grave o reiterado por el otro cónyuge del deber de informar, de 

acuerdo con lo establecido por el artículo 232-13.2.
c) Gestión patrimonial irregular o supervención de alguna circunstancia personal o 

patrimonial en el otro cónyuge que comprometa gravemente los intereses de quien solicita la 
extinción.

Artículo 232-17.  Retroacción de los efectos de la extinción.
Si el régimen de participación en las ganancias se extingue por resolución judicial, los 

efectos de la extinción se retrotraen al momento de la presentación de la demanda. A 
petición de uno de los cónyuges o de sus causahabientes, la autoridad judicial puede 
acordar la retroacción de los efectos de la extinción a la fecha en que cesó la convivencia.

Subsección 2.ª La liquidación del régimen

Artículo 232-18.  Inicio de la liquidación.
El régimen de participación en las ganancias, una vez extinguido, debe liquidarse para 

fijar el crédito de participación, estableciendo la diferencia entre el patrimonio final y el inicial 
de cada cónyuge.
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Artículo 232-19.  Determinación del patrimonio final.
1. El patrimonio final de cada uno de los cónyuges comprende todos los bienes que le 

pertenezcan en el momento de la extinción del régimen en el estado material en que se 
hallen, una vez deducidas las cargas que los afecten y las obligaciones, y excluidos los 
bienes comprados con pacto de supervivencia.

2. Al patrimonio calculado de acuerdo con lo establecido por el apartado 1 debe 
añadirse:

a) El valor de los bienes de los que se haya dispuesto a título gratuito durante la vigencia 
del régimen, de acuerdo con el estado material en que se hallaban en el momento de 
disponer de ellos, con la excepción de las liberalidades de uso y de las donaciones que el 
otro cónyuge haya consentido.

b) El valor de los bienes de los que se haya dispuesto a título oneroso durante la 
vigencia del régimen para disminuir fraudulentamente las ganancias, de acuerdo con el 
estado material en que se hallaban en el momento de enajenarlos y con independencia del 
precio que se haya hecho constar, así como el valor de las obligaciones o de los 
gravámenes constituidos fraudulentamente.

c) El valor de los bienes destruidos o deteriorados, en las mismas circunstancias a que 
se refiere la letra b).

3. El valor de los bienes es el que tienen en el momento en que se extingue el régimen. 
En caso de bienes enajenados, deteriorados o destruidos, se toma por valor el que tenían en 
el momento en que se transmitieron, deterioraron o perdieron.

Artículo 232-20.  Determinación del patrimonio inicial.
1. El patrimonio inicial de cada uno de los cónyuges comprende todos los bienes que le 

pertenecían en el momento de iniciar el régimen, una vez deducidas las cargas que los 
afectaban y las obligaciones. Si el pasivo del patrimonio inicial es superior al activo, debe 
computarse el valor negativo, salvo que las partes acuerden otra cosa.

2. Al patrimonio calculado de acuerdo con lo establecido por el apartado 1 debe 
añadirse:

a) El valor de los bienes adquiridos a título lucrativo durante la vigencia del régimen, una 
vez deducidas las cargas que los afectaban.

b) Las indemnizaciones por daños personales, excluida la parte correspondiente al lucro 
cesante durante el tiempo de vigencia del régimen.

3. El valor de los bienes es el que tienen en el momento en que se extingue el régimen, 
teniendo en cuenta el estado material en que se hallaban al inicio del régimen y, en cuanto a 
los adquiridos a título gratuito, el estado material en que se hallaban en el momento de su 
adquisición.

Artículo 232-21.  Determinación del crédito.
En defecto de pacto, el crédito de participación se determina de acuerdo con las 

siguientes reglas:
a) Si únicamente uno de los cónyuges ha obtenido un incremento patrimonial, calculado 

por la diferencia entre el patrimonio final y el inicial, el otro o sus sucesores tienen derecho a 
la mitad del valor de este incremento.

b) Si ambos cónyuges han obtenido un incremento patrimonial, quien haya obtenido 
menos, o sus sucesores, tienen derecho a la mitad de la diferencia entre el valor de su 
propio incremento y el del otro cónyuge.

c) Si ninguno de los cónyuges ha obtenido un incremento patrimonial, no existe crédito 
de participación.
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Subsección 3.ª Pago del crédito de participación

Artículo 232-22.  Forma de pago.
1. El crédito de participación debe pagarse en dinero, salvo que las partes acuerden otra 

cosa. Sin embargo, por causa justificada y a petición de cualquiera de las partes o de sus 
herederos, la autoridad judicial puede ordenar el pago total o parcial con bienes de la 
persona obligada.

2. Si el régimen se extingue por el fallecimiento de uno de los cónyuges y al 
superviviente le corresponde el crédito de participación, puede solicitar que se le adjudique 
la vivienda familiar en propiedad o en usufructo. Si el valor del bien o el derecho adjudicado 
es superior al del crédito de participación, el adjudicatario debe pagar la diferencia en dinero.

3. Por causa justificada y a petición del cónyuge deudor o de sus herederos, la autoridad 
judicial puede aplazar el pago u ordenar que se haga a plazos con un vencimiento máximo 
de tres años y un devengo del interés legal a contar del reconocimiento. En este caso, la 
autoridad judicial puede ordenar la constitución de garantías en favor del acreedor.

Artículo 232-23.  Anotación preventiva.
El acreedor o sus sucesores pueden solicitar la adopción de medidas cautelares, incluida 

la anotación preventiva de embargo en los registros públicos, para asegurar el pago del 
crédito de participación mientras se tramita su reclamación.

Artículo 232-24.  Actos en perjuicio del crédito.
1. Si en el patrimonio del cónyuge deudor no existen bienes suficientes para satisfacer el 

crédito de participación, el acreedor puede solicitar la reducción o supresión de las 
donaciones y las atribuciones particulares en pacto sucesorio hechas por aquel durante la 
vigencia del régimen y hasta que haya sido liquidado, comenzando por la más reciente, 
siguiendo por la siguiente más reciente y así sucesivamente, por orden inverso de fecha. La 
reducción se hace a prorrata si la fecha es la misma o es indeterminada. El acreedor 
también puede impugnar los actos a título oneroso realizados por el deudor en fraude de su 
derecho.

2. Las acciones a que se refiere el apartado 1 caducan a los cuatro años de la extinción 
del régimen y no son procedentes cuando los bienes están en poder de terceras personas 
adquirientes a título oneroso y de buena fe.

Sección 3.ª La asociación a compras y mejoras

Artículo 232-25.  Régimen.
1. La asociación a compras y mejoras, propia del Campo de Tarragona y de otras 

comarcas, exige un pacto expreso en capítulos matrimoniales.
2. En todo lo no regulado por los pactos de la constitución del régimen ni por la presente 

sección, la asociación a compras y mejoras se rige por la costumbre de la comarca y, en su 
defecto, por las disposiciones del régimen de participación en las ganancias, en la medida en 
que lo permita su naturaleza específica.

3. Cada cónyuge puede asociar al otro a las compras y mejoras que haga durante el 
matrimonio. También puede establecerse la asociación con carácter recíproco o asociando a 
los cónyuges a sus ascendientes, les hayan hecho heredamiento o no.

4. Se consideran compras los bienes que, constando la asociación, cualquiera de las 
personas asociadas adquiera a título oneroso u obtenga por su actividad profesional o 
trabajo.

5. Se consideran mejoras los aumentos de valor de los bienes de cualquiera de los 
asociados debidos a impensas útiles y a la liberación de cargas y gravámenes.
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Artículo 232-26.  Administración.
1. La administración de la asociación a compras y mejoras corresponde al asociado que 

se indique en los capítulos. En defecto de designaciones, corresponde a todos los 
asociados.

2. El administrador único de la asociación, si procede, puede, sin que intervenga nadie 
más, disponer a título oneroso de los bienes que la constituyen, pero no puede afianzar en 
nombre de la asociación, si no es para provecho de la familia.

3. Las deudas particulares de cada asociado gravan exclusivamente su parte.

Artículo 232-27.  Liquidación.
La liquidación de las ganancias de cada asociado se refiere al momento de su muerte o 

de la extinción del régimen y puede efectuarse con dinero o con otros bienes de la 
asociación.

Sección 4.ª El agermanament o pacto de mitad por mitad

Artículo 232-28.  Régimen.
1. El agermanament o pacto de mitad por mitad, propio del derecho de Tortosa, exige un 

pacto expreso en capítulos matrimoniales.
2. En todo lo no regulado por los pactos de la constitución del régimen ni por la presente 

sección, el agermanament se rige por la costumbre del lugar y, en su defecto, por las 
disposiciones del régimen de comunidad, en la medida en que lo permita su naturaleza 
específica.

3. La comunidad incluye todos los bienes que tengan los cónyuges al casarse o en el 
momento de convenir el pacto de agermanament, los que adquieran por cualquier título y las 
ganancias o lucros de todo tipo mientras subsista el régimen.

4. En el agermanament, la administración de la comunidad corresponde a ambos 
cónyuges.

5. La liquidación del agermanament debe hacerse adjudicando a partes iguales los 
bienes que incluya entre los cónyuges o entre el cónyuge superviviente y los herederos del 
premuerto.

Sección 5.ª El pacto de convinença o mitja guadanyeria

Artículo 232-29.  Régimen.
1. La convinença, o mitja guadanyeria, asociación propia del Valle de Arán, exige un 

pacto expreso en capítulos matrimoniales.
2. En todo lo no regulado por los pactos de la constitución del régimen ni por la presente 

sección, deben aplicarse la costumbre del Valle de Arán y el capítulo X del privilegio de la 
Querimonia.

3. Además de lo establecido por el apartado 1, la convinença también puede 
establecerse entre los progenitores y los hijos, e incluso entre extraños, pactando que los 
bienes ganados y los que se ganarán queden en comunidad mientras subsista la asociación.

4. Los cónyuges deben contribuir por partes iguales a pagar los gastos derivados del 
régimen y el gobierno de la casa y deben dividir, cuando se disuelve el régimen, si no hay 
hijos, las ganancias y los aumentos.

Sección 6.ª El régimen de comunidad de bienes

Artículo 232-30.  Contenido.
En el régimen de comunidad de bienes, las ganancias obtenidas indistintamente por 

cualquiera de los cónyuges y los bienes a los que confieran este carácter devienen 
comunes.
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Artículo 232-31.  Bienes comunes.
Son bienes comunes:
a) Los bienes a los que los cónyuges confieren este carácter en el momento de convenir 

el régimen o con posterioridad.
b) Las ganancias obtenidas por la actividad profesional o por el trabajo de cualquiera de 

los cónyuges.
c) Los frutos y rentas de todos los bienes, si no existe pacto en contra.
d) Los bienes adquiridos por subrogación real de otros bienes comunes.
e) Las ganancias obtenidas en el juego por cualquiera de los cónyuges.

Artículo 232-32.  Bienes privativos.
Son bienes privativos de cada cónyuge:
a) Los que pertenecían a cada cónyuge antes de iniciar el régimen, si no se les ha 

conferido el carácter de comunes.
b) Los adquiridos por donación o título sucesorio.
c) Los adquiridos por subrogación real de otros bienes privativos.
d) Las indemnizaciones por daños personales, excluida la parte correspondiente al lucro 

cesante durante el tiempo de vigencia del régimen.
e) Los bienes de uso personal que no sean de un valor extraordinario y los utensilios 

necesarios para ejercer la profesión, aunque la adquisición se haya hecho con cargo a los 
bienes comunes.

Artículo 232-33.  Administración y disposición de los bienes comunes.
1. En defecto de pacto, la administración y la disposición de los bienes comunes 

corresponden a los cónyuges conjuntamente, o a uno de ellos con consentimiento del otro.
2. Cualquiera de los cónyuges puede contraer obligaciones con cargo a la comunidad y 

disponer de los bienes comunes para pagar los gastos familiares.
3. Si uno de los cónyuges ejerce una actividad profesional o mercantil valiéndose de 

bienes comunes con el consentimiento del otro, puede hacer solo, con relación a los bienes 
muebles que estén afectos, los actos de administración y disposición que sean consecuencia 
del ejercicio normal de aquella actividad.

4. En caso de falta de capacidad de uno de los cónyuges o de imposibilidad de gestión 
conjunta, la autoridad judicial puede conferir la administración de la comunidad y la 
disposición de los bienes comunes a uno solo de los cónyuges. También puede autorizar que 
uno solo haga actos dispositivos, en interés de la familia o si se produce otra justa causa, si 
el otro no da el consentimiento.

Artículo 232-34.  Régimen de los bienes privativos.
1. Cada uno de los cónyuges tiene la administración y libre disposición de sus bienes 

privativos dentro de los límites establecidos por la ley.
2. De las deudas contraídas por cualquiera de los cónyuges, por razón de la tenencia y 

administración de los bienes privativos, responden estos. Si los bienes privativos son 
insuficientes, el acreedor puede pedir el embargo de bienes comunes, que debe ser 
notificado al otro cónyuge, el cual puede exigir la disolución de la comunidad y que el 
embargo tenga lugar sobre la mitad correspondiente al cónyuge deudor.

Artículo 232-35.  Responsabilidad por gastos familiares.
De las deudas contraídas para atender a gastos familiares, responden solidariamente los 

bienes de la comunidad y los del cónyuge deudor, y subsidiariamente los del otro cónyuge.

Artículo 232-36.  Extinción del régimen.
1. El régimen de comunidad de bienes se extingue por las siguientes causas:
a) La nulidad o disolución del matrimonio o la separación legal.
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b) El acuerdo de los cónyuges mediante el cual estipulan en capítulos matrimoniales un 
régimen diferente.

2. El régimen de comunidad de bienes se extingue por resolución judicial, a petición de 
uno de los cónyuges, si se produce alguna de las siguientes circunstancias:

a) Separación de hecho por un período superior a seis meses.
b) Incumplimiento grave o reiterado por el otro cónyuge del deber de informarlo de sus 

actividades económicas.
c) Gestión patrimonial irregular o supervención de alguna circunstancia personal o 

patrimonial en el otro cónyuge que comprometa gravemente los intereses de quien solicita la 
extinción.

d) Embargo de bienes comunes en el supuesto del artículo 232-34.2.

Artículo 232-37.  Determinación y valoración de los bienes.
1. A los efectos de la división de la comunidad, los bienes comunes y los bienes 

privativos deben determinarse con referencia al momento de la disolución.
2. Los bienes comunes que se posean en el momento de la disolución de la comunidad 

deben computarse según el valor que tengan en el momento de efectuar su liquidación.

Artículo 232-38.  División de los bienes comunes.
1. En caso de extinción de la comunidad, los bienes comunes deben dividirse entre los 

cónyuges o entre el cónyuge superviviente y los herederos del premuerto a partes iguales, 
salvo que se haya convenido otra cosa.

2. En el supuesto regulado por el apartado 1, si la vivienda conyugal y sus muebles de 
uso ordinario tienen la condición de bienes comunes, el cónyuge superviviente puede 
solicitar que le sea atribuida la propiedad de estos bienes en pago de su cuota. Si el valor es 
superior al valor de su cuota, el adjudicatario debe pagar la diferencia en dinero.

3. En la división de los bienes comunes, cada cónyuge puede recuperar los bienes que 
eran de su propiedad antes del inicio del régimen de comunidad y que subsisten en el 
momento de la extinción, según el estado inicial. Los demás bienes y las mejoras hechas en 
los bienes aportados deben incluirse en la división de la comunidad y, si el valor de aquellos 
bienes es superior al valor de la cuota, el adjudicatario debe pagar la diferencia en dinero.

CAPÍTULO III
Los efectos de la nulidad del matrimonio, del divorcio y de la separación legal

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 233-1.  Medidas provisionales.
1. El cónyuge que pretenda demandar o demande la separación, el divorcio o la nulidad 

del matrimonio y el cónyuge demandado, al contestar la demanda, pueden solicitar a la 
autoridad judicial que adopte, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la 
legislación procesal, las siguientes medidas provisionales:

a) La determinación de la forma en que los hijos deben convivir con los padres y deben 
relacionarse con aquel de ambos con quien no estén conviviendo. Excepcionalmente, la 
autoridad judicial puede encomendar la guarda de los hijos a los abuelos, a otros parientes, 
a personas próximas o, en su defecto, a una institución idónea, a las que pueden conferirse 
funciones tutelares con suspensión de la potestad parental.

b) La forma en que debe ejercerse la potestad sobre los hijos.
c) El establecimiento, si procede, del régimen de relaciones personales de los hijos con 

los hermanos que no convivan en el mismo hogar.
d) La distribución del deber de alimentos en favor de los hijos y, si procede, la fijación de 

alimentos provisionales en favor de uno de los cónyuges.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 24  Ley del libro segundo del Código Civil de Cataluña, relativo a la persona y la familia

– 1204 –



e) La fijación de alimentos para los hijos mayores de edad o emancipados que no tengan 
recursos económicos propios y convivan con alguno de los progenitores, teniendo en cuenta 
lo establecido por el artículo 237-1.

f) La asignación del uso de la vivienda familiar con su ajuar o, alternativamente, la 
adopción de medidas que garanticen las necesidades de vivienda de los cónyuges y de los 
hijos. Si se atribuye el uso de la vivienda familiar a un cónyuge, la autoridad judicial debe fijar 
la fecha en que el otro debe abandonarla.

g) El régimen de tenencia y administración de los bienes en comunidad ordinaria indivisa 
y de los que, por capítulos matrimoniales o escritura pública, estén especialmente afectos a 
los gastos familiares y, si el régimen es de comunidad, de los bienes comunes.

h) Las necesarias para evitar el desplazamiento o la retención ilícitos de los hijos, si 
existe el riesgo.

2. En caso de violencia familiar o machista, la autoridad judicial competente debe 
adoptar, además de las medidas establecidas por el apartado 1, las establecidas por la 
legislación específica.

3. La autoridad judicial puede acordar las garantías que sean adecuadas para asegurar 
el cumplimiento de las medidas provisionales.

4. La autoridad judicial, en el momento de acordar las medidas definitivas, puede revisar 
los acuerdos conseguidos por los cónyuges respecto al contenido de las medidas 
provisionales.

5. La solicitud de medidas provisionales implica la revocación de los consentimientos y 
poderes que cualquiera de los cónyuges haya otorgado en favor del otro.

Artículo 233-2.  Medidas definitivas.
1. Si los cónyuges llegan a un acuerdo sobre las medidas reguladoras de la separación o 

el divorcio o sobre las consecuencias de la nulidad del matrimonio, deben formular un 
convenio con el contenido que proceda de conformidad con los apartados 4, 5, 6 y 7.

2. Si los cónyuges tienen hijos menores no emancipados o con la capacidad modificada 
judicialmente que dependan de ellos, deben presentar el convenio a la autoridad judicial para 
que sea aprobado. También deben hacerlo, en todo caso, si se trata de un convenio 
regulador de las consecuencias de la nulidad del matrimonio.

3. Si los cónyuges no se encuentran en los supuestos del apartado 2, pueden formular el 
contenido del convenio ante un letrado de la Administración de Justicia o en escritura pública 
ante notario. En estos casos, es preciso que los cónyuges intervengan personalmente en el 
otorgamiento, estén asistidos por un letrado en ejercicio y expresen la voluntad inequívoca 
de separarse o divorciarse.

4. Si los cónyuges tienen hijos comunes que están bajo su potestad, el convenio 
regulador debe contener:

a) Un plan de parentalidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 233-9.
b) Los alimentos que deben prestarles, tanto respecto a las necesidades ordinarias como 

a las extraordinarias, indicando su periodicidad, modalidad de pago, criterios de 
actualización y, si lo han previsto, garantías.

c) Si procede, el régimen de relaciones personales con los abuelos y los hermanos que 
no convivan en el mismo domicilio.

5. Además de lo establecido por el apartado 4, el convenio regulador también debe 
contener, si procede:

a) La prestación compensatoria que se atribuye a uno de los cónyuges, indicando su 
modalidad de pago y, si procede, la duración, los criterios de actualización y las garantías.

b) La atribución o distribución del uso de la vivienda familiar con su ajuar.
c) La compensación económica por razón de trabajo.
d) La liquidación del régimen económico matrimonial y la división de los bienes en 

comunidad ordinaria indivisa.
6. Además de lo establecido por los apartados 4 y 5, en el convenio regulador los 

cónyuges también pueden acordar alimentos para los hijos mayores de edad o emancipados 
que no tengan recursos económicos propios.
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7. Además de lo establecido por los apartados 4, 5 y 6, el convenio regulador puede 
incluir pactos de sometimiento a mediación y otros mecanismos alternativos de resolución de 
conflictos».

Artículo 233-3.  Aprobación judicial de los pactos.
1. En los supuestos establecidos por el apartado 2 del artículo 233-2, los pactos 

adoptados en convenio regulador deben ser aprobados por la autoridad judicial, salvo los 
puntos que no sean conformes con el interés de los hijos menores.

2. Si deniega la aprobación de los pactos adoptados en convenio regulador, la autoridad 
judicial debe indicar los puntos que deben modificarse y debe fijar el plazo para hacerlo. Si 
los cónyuges no formulan una propuesta de modificación o esta tampoco es aprobada, la 
autoridad judicial debe adoptar la resolución pertinente.

3. La sentencia debe incorporar los puntos del convenio que hayan sido aprobados y la 
decisión que corresponda en cuanto a los puntos no aprobados. También puede contener las 
medidas necesarias para garantizar su efectivo cumplimiento.

Artículo 233-4.  Medidas definitivas acordadas por la autoridad judicial.
1. Si un cónyuge solicita la nulidad del matrimonio, el divorcio o la separación judicial sin 

consentimiento del otro, o si ambos cónyuges no llegan a un acuerdo sobre el contenido del 
convenio regulador, la autoridad judicial debe adoptar las medidas definitivas pertinentes 
sobre el ejercicio de las responsabilidades parentales, incluidos el deber de alimentos y, si 
procede, el régimen de relaciones personales con abuelos y hermanos. Asimismo, la 
autoridad judicial, a instancia del cónyuge con quien los hijos convivan, puede acordar 
alimentos para los hijos mayores de edad o emancipados teniendo en cuenta lo establecido 
por el artículo 237-1, y que estos alimentos se mantengan hasta que dichos hijos tengan 
ingresos propios o estén en disposición de tenerlos.

2. Si alguno de los cónyuges lo solicita, la autoridad judicial debe adoptar las medidas 
pertinentes respecto al uso de la vivienda familiar y su ajuar, la prestación compensatoria, la 
compensación económica por razón del trabajo si el régimen económico es el de separación 
de bienes, la liquidación del régimen económico matrimonial y la división de los bienes 
comunes o en comunidad ordinaria indivisa.

Artículo 233-5.  Pactos fuera de convenio regulador.
1. Los pactos en previsión de una ruptura matrimonial otorgados de acuerdo con el 

artículo 231-20 y los adoptados después de la ruptura de la convivencia que no formen parte 
de una propuesta de convenio regulador vinculan a los cónyuges. La acción para exigir el 
cumplimiento de estos pactos puede acumularse a la de nulidad, separación o divorcio y 
puede solicitarse que se incorporen a la sentencia. También puede solicitarse que se 
incorporen al procedimiento sobre medidas provisionales para que sean recogidos por la 
resolución judicial, si procede.

2. Los pactos adoptados después de la ruptura de la convivencia sin asistencia letrada, 
independiente para cada uno de los cónyuges, pueden dejarse sin efecto, a instancia de 
cualquiera de ellos, durante los tres meses siguientes a la fecha en que son adoptados y, 
como máximo, hasta el momento de la contestación de la demanda o, si procede, de la 
reconvención en el proceso matrimonial en que se pretendan hacer valer.

3. Los pactos en materia de guarda y de relaciones personales con los hijos menores, 
así como los de alimentos en favor de estos, solo son eficaces si son conformes a su interés 
en el momento en que se pretenda el cumplimiento.

Artículo 233-6.  Mediación.
1. La sumisión a la mediación es obligatoria antes de la presentación de acciones 

judiciales si se ha pactado expresamente.
2. Los cónyuges, antes de presentar la demanda, en cualquier fase del proceso judicial y 

en cualquier instancia, pueden someter las discrepancias a mediación en vistas a alcanzar 
un acuerdo, excepto en los casos de violencia familiar o machista.
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3. Una vez iniciado el proceso judicial, la autoridad judicial, a iniciativa propia o a petición 
de una de las partes o de los abogados o de otros profesionales, puede derivar a las partes 
a una sesión previa sobre mediación, de carácter obligatorio, para que conozcan el valor, las 
ventajas, los principios y las características de la mediación, con el fin de que puedan 
alcanzar un acuerdo. Si así lo acuerdan las partes, a las que debe escucharse, esta sesión 
puede continuar, en el mismo momento o en uno posterior, con una exploración del conflicto 
que les afecta. Las partes pueden decidir si optan o no por el procedimiento de mediación, y 
pueden participar en la sesión previa y en la mediación asistidas por sus abogados. Esta 
asistencia es necesaria si lo requieren las partes o si así lo dispone la autoridad judicial y 
debe desarrollarse siempre con pleno respeto por los principios de la mediación y por la 
igualdad entre las partes.

4. La falta de asistencia no justificada a la sesión previa obligatoria sobre mediación no 
está sometida a confidencialidad y debe ser comunicada a la autoridad judicial.

5. Las partes pueden solicitar de común acuerdo la suspensión del proceso judicial 
mientras dura la mediación. El proceso judicial debe reanudarse en cuanto finalice el plazo 
previsto para hacer efectiva la mediación, cuando lo solicite cualquiera de las partes o 
cuando se alcance un acuerdo en la mediación.

6. El inicio de un procedimiento de mediación familiar está sometido a los principios de 
voluntariedad y confidencialidad. En caso de desistimiento del procedimiento de mediación, 
este no puede perjudicar a los litigantes que han participado. La comunicación a la autoridad 
judicial del desistimiento de cualquiera de las partes o del acuerdo alcanzado en la 
mediación da lugar al levantamiento de la suspensión.

7. Los acuerdos alcanzados en la mediación, una vez incorporados en forma al proceso 
judicial, deben someterse a la aprobación judicial en los mismos términos que el artículo 
233-3 establece para el convenio regulador.

8. Los acuerdos alcanzados en la mediación respecto al régimen de ejercicio de la 
responsabilidad parental se consideran adecuados para los intereses del menor. La falta de 
aprobación por la autoridad judicial debe fundamentarse en criterios de orden público y de 
interés del menor.

Artículo 233-7.  Modificación de medidas.
1. Las medidas establecidas por un proceso matrimonial o por un convenio otorgado 

ante notario o letrado de la Administración de Justicia pueden modificarse, mediante una 
resolución judicial posterior, si varían sustancialmente las circunstancias concurrentes en el 
momento de dictarlas. También pueden modificarse, en todo caso, de común acuerdo entre 
los cónyuges dentro de sus facultades de actuación.

2. El convenio regulador o la sentencia pueden prever anticipadamente las 
modificaciones pertinentes.

3. Si la parte que solicita judicialmente la modificación de las medidas establecidas por 
alteración sustancial de circunstancias ha intentado llegar a un acuerdo extrajudicial 
iniciando un proceso de mediación, la resolución judicial que modifica las medidas puede 
retrotraer los efectos a la fecha de inicio del proceso de mediación.

Sección 2.ª Cuidado de los hijos

Artículo 233-8.  Responsabilidad parental.
1. La nulidad del matrimonio, el divorcio o la separación no alteran las responsabilidades 

que los progenitores tienen hacia sus hijos de acuerdo con el artículo 236-17.1. En 
consecuencia, estas responsabilidades mantienen el carácter compartido y, en la medida de 
lo posible, deben ejercerse conjuntamente.

2. Los cónyuges, para determinar como deben ejercerse las responsabilidades 
parentales, deben presentar sus propuestas de plan de parentalidad, con el contenido 
establecido por el artículo 233-9.

3. La autoridad judicial, en el momento de decidir sobre las responsabilidades parentales 
de los progenitores, debe atender de forma prioritaria al interés del menor.
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Artículo 233-9.  Plan de parentalidad.
1. El plan de parentalidad debe concretar la forma en que ambos progenitores ejercen 

las responsabilidades parentales. Deben hacerse constar los compromisos que asumen 
respecto a la guarda, el cuidado y la educación de los hijos.

2. En las propuestas de plan de parentalidad deben constar los siguientes aspectos:
a) El lugar o lugares donde vivirán los hijos habitualmente. Deben incluirse reglas que 

permitan determinar a qué progenitor le corresponde la guarda en cada momento.
b) Las tareas de que debe responsabilizarse cada progenitor con relación a las 

actividades cotidianas de los hijos.
c) La forma en que deben hacerse los cambios en la guarda y, si procede, cómo deben 

repartirse los costes que generen.
d) El régimen de relación y comunicación con los hijos durante los períodos en que un 

progenitor no los tenga con él.
e) El régimen de estancias de los hijos con cada uno de los progenitores en períodos de 

vacaciones y en fechas especialmente señaladas para los hijos, para los progenitores o para 
su familia.

f) El tipo de educación y las actividades extraescolares, formativas y de tiempo libre, si 
procede.

g) La forma de cumplir el deber de compartir toda la información sobre la educación, la 
salud y el bienestar de los hijos.

h) La forma de tomar las decisiones relativas al cambio de domicilio y a otras cuestiones 
relevantes para los hijos.

3. Las propuestas de plan de parentalidad pueden prever la posibilidad de recorrer a la 
mediación familiar para resolver las diferencias derivadas de la aplicación del plan, o la 
conveniencia de modificar su contenido para amoldarlo a las necesidades de las diferentes 
etapas de la vida de los hijos.

Artículo 233-10.  Eercicio de la guarda.
1. La guarda debe ejercerse de la forma convenida por los cónyuges en el plan de 

parentalidad, salvo que resulte perjudicial para los hijos.
2. La autoridad judicial, si no existe acuerdo o si este no se ha aprobado, debe 

determinar la forma de ejercer la guarda, ateniéndose al carácter conjunto de las 
responsabilidades parentales, de acuerdo con el artículo 233-8.1. Sin embargo, la autoridad 
judicial puede disponer que la guarda se ejerza de modo individual si conviene más al interés 
del hijo.

3. La forma de ejercer la guarda no altera el contenido de la obligación de alimentos 
hacia los hijos comunes, si bien es preciso ponderar el tiempo de permanencia de los 
menores con cada uno de los progenitores y los gastos que cada uno de ellos haya asumido 
pagar directamente.

4. La autoridad judicial, excepcionalmente, puede encomendar la guarda a los abuelos, a 
otros parientes, a personas próximas o, en su defecto, a una institución idónea, a las que 
pueden conferirse funciones tutelares con suspensión de la potestad parental.

Artículo 233-11.  Criterios para determinar el régimen y la manera de ejercer la guarda.
1. Para determinar el régimen y la manera de ejercer la guarda, hay que tener en cuenta 

las propuestas de plan de parentalidad y, en particular, los criterios y las circunstancias 
siguientes ponderados conjuntamente:

a) La vinculación afectiva entre los hijos e hijas y cada uno de los progenitores, y 
también las relaciones con las otras personas que conviven en los hogares respectivos.

b) La aptitud de los progenitores para garantizar el bienestar de los hijos e hijas y la 
posibilidad de procurarles un entorno adecuado, de acuerdo con su edad.

c) La actitud de cada uno de los progenitores para cooperar con el otro con el fin de 
asegurar la máxima estabilidad a los hijos e hijas, especialmente para garantizar 
adecuadamente las relaciones de estos con los dos progenitores.
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d) El tiempo que cada uno de los progenitores había dedicado a la atención de los hijos e 
hijas antes de la ruptura y las tareas que efectivamente ejercía para procurarles el bienestar.

e) La opinión expresada por los hijos e hijas.
f) Los acuerdos en previsión de la ruptura o adoptados fuera de convenio antes de 

iniciarse el procedimiento.
g) La situación de los domicilios de los progenitores, y los horarios y las actividades de 

los hijos e hijas y de los progenitores.
2. En la atribución de la guarda, no se pueden separar los hermanos y las hermanas, a 

menos que las circunstancias lo justifiquen.
3. En interés de los hijos e hijas, no se puede atribuir la guarda al progenitor, ni se puede 

establecer ningún régimen de estancias, comunicación o relación, o si existen se tienen que 
suspender, cuando haya indicios fundamentados de que ha cometido actos de violencia 
familiar o machista. Tampoco se puede atribuir la guarda al progenitor, ni se puede 
establecer ningún régimen de estancias, comunicación o relación, o si existen se tienen que 
suspender, mientras se encuentre incurso en un proceso penal iniciado por atentar contra la 
vida, la integridad física, la libertad, la integridad moral o la libertad y la indemnidad sexual 
del otro progenitor o sus hijos o hijas, o esté en situación de prisión por estos delitos y 
mientras no se extinga la responsabilidad penal.

4. Excepcionalmente, la autoridad judicial puede establecer, de forma motivada, un 
régimen de estancias, relación o comunicaciones en interés de la persona menor, una vez 
escuchada, si tiene capacidad natural suficiente.

Artículo 233-12.  Relaciones personales con los abuelos y los hermanos.
1. Si los cónyuges proponen un régimen de relaciones personales de sus hijos con los 

abuelos y con los hermanos mayores de edad que no convivan en el mismo hogar, la 
autoridad judicial puede aprobarlo, previa audiencia de los interesados y siempre y cuando 
estos den su consentimiento.

2. Las personas a quien se haya concedido el régimen de relaciones personales están 
legitimadas para reclamar su ejecución.

Artículo 233-13.  supervisión de las relaciones personales en situaciones de riesgo.
1. La autoridad judicial puede adoptar, por razones fundamentadas, medidas para que 

las relaciones personales del menor con el progenitor que no ejerce la guarda o con los 
abuelos, hermanos o demás personas próximas se desarrollen en condiciones que 
garanticen su seguridad y estabilidad emocional.

2. Si existe una situación de riesgo social o peligro, puede confiarse la supervisión de la 
relación a la red de servicios sociales o a un punto de encuentro familiar.

Sección 3.ª Prestación compensatoria

Artículo 233-14.  Prestación compensatoria.
1. El cónyuge cuya situación económica, como consecuencia de la ruptura de la 

convivencia, resulte más perjudicada tiene derecho a una prestación compensatoria que no 
exceda del nivel de vida de que gozaba durante el matrimonio ni del que pueda mantener el 
cónyuge obligado al pago, teniendo en cuenta el derecho de alimentos de los hijos, que es 
prioritario. En caso de nulidad del matrimonio, tiene derecho a la prestación compensatoria el 
cónyuge de buena fe, en las mismas circunstancias.

2. Se pierde el derecho a reclamar la prestación compensatoria si no se solicita en el 
primer proceso matrimonial o se establece en el primer convenio regulador.

3. Si uno de los cónyuges muere antes de que pase un año desde la separación de 
hecho, el otro, en los tres meses siguientes al fallecimiento, puede reclamar a los herederos 
su derecho a la prestación compensatoria. La misma regla debe aplicarse si el procedimiento 
matrimonial se extingue por el fallecimiento del cónyuge que debería pagarla.
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Artículo 233-15.  Determinación de la prestación compensatoria.
Para fijar el importe y duración de la prestación compensatoria, debe valorarse 

especialmente:
a) La posición económica de los cónyuges, teniendo en cuenta, si procede, la 

compensación económica por razón de trabajo o las previsibles atribuciones derivadas de la 
liquidación del régimen económico matrimonial.

b) La realización de tareas familiares u otras decisiones tomadas en interés de la familia 
durante la convivencia, si eso ha reducido la capacidad de uno de los cónyuges para obtener 
ingresos.

c) Las perspectivas económicas previsibles de los cónyuges, teniendo en cuenta su edad 
y estado de salud y la forma en que se atribuye la guarda de los hijos comunes.

d) La duración de la convivencia.
e) Los nuevos gastos familiares del deudor, si procede.

Artículo 233-16.  Pactos sobre la prestación compensatoria.
1. En previsión de ruptura matrimonial, puede pactarse sobre la modalidad, cuantía, 

duración y extinción de la prestación compensatoria, de acuerdo con el artículo 231-20
2. Los pactos de renuncia no incorporados a un convenio regulador no son eficaces en lo 

que comprometan la posibilidad de atender a las necesidades básicas del cónyuge acreedor.

Artículo 233-17.  Pago de la prestación compensatoria.
1. La prestación compensatoria puede atribuirse en forma de capital, ya sea en bienes o 

en dinero, o en forma de pensión. En caso de desacuerdo, la autoridad judicial debe emitir 
una resolución sobre la modalidad de pago atendiendo a las circunstancias del caso y, 
especialmente, a la composición del patrimonio y a los recursos económicos del cónyuge 
deudor.

2. En caso de atribución en forma de capital, la autoridad judicial, a petición del cónyuge 
deudor, puede aplazar el pago u ordenar que se haga a plazos, con un vencimiento máximo 
de tres años y con devengo del interés legal a contar del reconocimiento.

3. En caso de atribución en forma de pensión, esta debe pagarse en dinero y por 
mensualidades avanzadas. A petición de parte, pueden establecerse garantías y fijar 
criterios objetivos y automáticos de actualización de la cuantía.

4. La prestación compensatoria en forma de pensión se otorga por un período limitado, 
salvo que concurran circunstancias excepcionales que justifiquen fijarla con carácter 
indefinido.

Artículo 233-18.  Modificación de la prestación compensatoria.
1. La prestación compensatoria fijada en forma de pensión solo puede modificarse para 

disminuir su importe si mejora la situación económica de quien la percibe o empeora la de 
quien la paga.

2. Para determinar la capacidad económica del deudor, deben tenerse en cuenta sus 
nuevos gastos familiares y debe darse prioridad al derecho de alimentos de todos sus hijos.

Artículo 233-19.  Extinción del derecho a prestación compensatoria.
1. El derecho a la prestación compensatoria fijada en forma de pensión se extingue por 

las siguientes causas:
a) Por mejora de la situación económica del acreedor, si dicha mejora deja de justificar la 

prestación, o por empeoramiento de la situación económica del obligado al pago, si dicho 
empeoramiento justifica la extinción del derecho.

b) Por matrimonio del acreedor o por convivencia marital con otra persona.
c) Por el fallecimiento del acreedor.
d) Por el vencimiento del plazo por el que se estableció.
2. El derecho a la prestación compensatoria fijada en forma de pensión no se extingue 

por el fallecimiento del obligado al pago, aunque el acreedor o los herederos del deudor 
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pueden solicitar su sustitución por el pago de un capital, teniendo en cuenta el importe y, si 
procede, la duración de la pensión, así como el activo hereditario líquido en el momento del 
fallecimiento del deudor.

Sección 4.ª Atribución o distribución del uso de la vivienda familiar

Artículo 233-20.  Atribución o distribución del uso de la vivienda familiar.
1. Los cónyuges pueden acordar la atribución del uso de la vivienda familiar con su ajuar 

a uno de ellos, a fin de satisfacer, en la parte que proceda, los alimentos de los hijos 
comunes que convivan con el beneficiario del uso o la prestación compensatoria de este. 
También pueden acordar la distribución del uso de la vivienda por períodos determinados.

2. Si no existe acuerdo o si este no es aprobado, la autoridad judicial debe atribuir el uso 
de la vivienda familiar, preferentemente, al progenitor a quien corresponda la guarda de los 
hijos comunes mientras dure esta.

3. No obstante lo establecido por el apartado 2, la autoridad judicial debe atribuir el uso 
de la vivienda familiar al cónyuge más necesitado en los siguientes casos:

a) Si la guarda de los hijos queda compartida o distribuida entre los progenitores.
b) Si los cónyuges no tienen hijos o estos son mayores de edad.
c) Si pese a corresponderle el uso de la vivienda por razón de la guarda de los hijos es 

previsible que la necesidad del cónyuge se prolongue después de alcanzar los hijos la 
mayoría de edad.

4. Excepcionalmente, aunque existan hijos menores, la autoridad judicial puede atribuir 
el uso de la vivienda familiar al cónyuge que no tiene su guarda si es el más necesitado y el 
cónyuge a quien corresponde la guarda tiene medios suficientes para cubrir su necesidad de 
vivienda y la de los hijos.

5. La atribución del uso de la vivienda a uno de los cónyuges, en los casos de los 
apartados 3 y 4, debe hacerse con carácter temporal y es susceptible de prórroga, también 
temporal, si se mantienen las circunstancias que la motivaron. La prórroga debe solicitarse, 
como máximo, seis meses antes del vencimiento del plazo fijado y debe tramitarse por el 
procedimiento establecido para la modificación de medidas definitivas.

6. La autoridad judicial puede sustituir la atribución del uso de la vivienda familiar por la 
de otras residencias si son idóneas para satisfacer la necesidad de vivienda del cónyuge y 
los hijos.

7. La atribución del uso de la vivienda, si esta pertenece en todo o en parte al cónyuge 
que no es beneficiario, debe ponderarse como contribución en especie para la fijación de los 
alimentos de los hijos y de la prestación compensatoria que eventualmente devengue el otro 
cónyuge.

Artículo 233-21.  Exclusión y límites de la atribución del uso de la vivienda.
1. La autoridad judicial, a instancia de uno de los cónyuges, puede excluir la atribución 

del uso de la vivienda familiar en cualquiera de los siguientes casos:
a) Si el cónyuge que sería beneficiario del uso por razón de la guarda de los hijos tiene 

medios suficientes para cubrir su necesidad de vivienda y la de los hijos.
b) Si el cónyuge que debería ceder el uso puede asumir y garantizar suficientemente el 

pago de las pensiones de alimentos de los hijos y, si procede, de la prestación 
compensatoria del otro cónyuge en una cuantía que cubra suficientemente las necesidades 
de vivienda de estos.

2. Si los cónyuges poseen la vivienda en virtud de un título diferente al de propiedad, los 
efectos de la atribución judicial de su uso quedan limitados por lo dispuesto por el título, de 
acuerdo con la ley. Si los cónyuges detentan la vivienda familiar por tolerancia de un tercero, 
los efectos de la atribución judicial de su uso acaban cuando este reclama su restitución. 
Para este caso, de acuerdo con lo establecido por el artículo 233-7.2, la sentencia puede 
ordenar la adecuación de las pertinentes prestaciones alimentarias o compensatorias.

3. En previsión de ruptura matrimonial, puede pactarse sobre la atribución o distribución 
del uso de la vivienda y sobre las modalidades de este uso. No son eficaces los pactos que 

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 24  Ley del libro segundo del Código Civil de Cataluña, relativo a la persona y la familia

– 1211 –



perjudiquen el interés de los hijos, ni tampoco, si no se han incorporado a un convenio 
regulador, los que comprometan las posibilidades de atender a las necesidades básicas del 
cónyuge beneficiario del uso.

Artículo 233-22.  Publicidad del derecho de uso de la vivienda.
El derecho de uso de la vivienda familiar atribuido al cónyuge se puede inscribir o, si se 

ha atribuido como medida provisional, anotar preventivamente en el Registro de la 
Propiedad.

Artículo 233-23.  Obligaciones por razón de la vivienda.
1. En caso de atribución o distribución del uso de la vivienda, las obligaciones contraídas 

por razón de su adquisición o mejora, incluidos los seguros vinculados a esta finalidad, 
deben satisfacerse de acuerdo con lo dispuesto por el título de constitución.

2. Los gastos ordinarios de conservación, mantenimiento y reparación de la vivienda, 
incluidos los de comunidad y suministros, y los tributos y las tasas de devengo anual corren 
a cargo del cónyuge beneficiario del derecho de uso.

Artículo 233-24.  Extinción del derecho de uso.
1. El derecho de uso se extingue por las causas pactadas entre los cónyuges y, si se 

atribuyó por razón de la guarda de los hijos, por la finalización de la guarda.
2. El derecho de uso, si se atribuyó con carácter temporal por razón de la necesidad del 

cónyuge, se extingue por las siguientes causas:
a) Por mejora de la situación económica del cónyuge beneficiario del uso o por 

empeoramiento de la situación económica del otro cónyuge, si eso lo justifica.
b) Por matrimonio o por convivencia marital del cónyuge beneficiario del uso con otra 

persona.
c) Por el fallecimiento del cónyuge beneficiario del uso.
d) Por el vencimiento del plazo por el que se estableció o, en su caso, de su prórroga.
e) De común acuerdo entre los cónyuges o por renuncia del cónyuge beneficiario.
3. Una vez extinguido el derecho de uso, el cónyuge que es titular de la vivienda puede 

recuperar su posesión en ejecución de la sentencia que haya acordado el derecho de uso o 
de la resolución firme sobre la duración o extinción de este derecho, y puede solicitar, si 
procede, la cancelación registral del derecho de uso.

Artículo 233-25.  Actos dispositivos sobre la vivienda sujeta a derecho de uso.
El propietario o titular de derechos reales sobre la vivienda familiar puede disponer de 

ella sin el consentimiento del cónyuge que tenga su uso y sin autorización judicial, sin 
perjuicio del derecho de uso.

CAPÍTULO IV
Convivencia estable en pareja

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 234-1.  Pareja estable.
Dos personas que conviven en una comunidad de vida análoga a la matrimonial se 

consideran pareja estable en cualquiera de los siguientes casos:
a) Si la convivencia dura más de dos años ininterrumpidos.
b) Si durante la convivencia, tienen un hijo común.
c) Si formalizan la relación en escritura pública.

Artículo 234-2.  Requisitos personales.
No pueden constituir una pareja estable las siguientes personas:
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a) Los menores de edad no emancipados.
b) Las personas relacionadas por parentesco en línea recta, o en línea colateral dentro 

del segundo grado.
c) Las personas casadas y no separadas de hecho.
d) Las personas que convivan en pareja con una tercera persona.

Artículo 234-3.  Régimen durante la convivencia.
1. Las relaciones de la pareja estable se regulan exclusivamente por los pactos de los 

convivientes, mientras dura la convivencia.
2. En materia de disposición de la vivienda familiar, se aplica lo establecido por el artículo 

231-9.
3. Los convivientes en pareja estable pueden adquirir conjuntamente bienes con pacto 

de supervivencia. En este caso, se aplican los artículos 231-15 a 231-18, en materia de 
adquisiciones onerosas con pacto de supervivencia.

Sección 2.ª Extinción de la pareja estable

Artículo 234-4.  Causas de extinción.
1. La pareja estable se extingue por las siguientes causas:
a) Cese de la convivencia con ruptura de la comunidad de vida.
b) Muerte o declaración de fallecimiento de uno de los convivientes.
c) Matrimonio de cualquiera de los convivientes.
d) Común acuerdo de los convivientes formalizado en escritura pública.
e) Voluntad de uno de los convivientes notificada fehacientemente al otro.
2. La extinción de la pareja estable implica la revocación de los consentimientos y 

poderes que cualquiera de los convivientes haya otorgado a favor del otro.

Artículo 234-5.  Pactos en previsión del cese de la convivencia.
En previsión del cese de la convivencia, los convivientes pueden pactar en escritura 

pública los efectos de la extinción de la pareja estable. A estos pactos se les aplica el 
artículo 231-20.

Artículo 234-6.  Acuerdos alcanzados tras el cese de la convivencia.
1. Tras el cese de la convivencia, los convivientes pueden acordar los efectos de la 

extinción de la pareja estable.
2. En el caso de acuerdos alcanzados tras el cese de la convivencia, los convivientes de 

común acuerdo o uno de los convivientes con el consentimiento del otro pueden someter a la 
aprobación de la autoridad judicial una propuesta de convenio que incluya todos los efectos 
que la extinción deba producir respecto a los hijos comunes y entre los convivientes. A los 
acuerdos incluidos en una propuesta de convenio se les aplica el artículo 233-3.

3. Si no existen hijos comunes que dependen de los convivientes, estos pueden regular 
los efectos de la extinción de la pareja estable por medio de un convenio formulado ante el 
letrado de la Administración de Justicia o en escritura pública ante notario.

4. Los acuerdos alcanzados fuera de convenio se rigen por el artículo 233-5.
5. Si no existe acuerdo entre los convivientes, se aplica lo establecido por el artículo 

233-4.

Sección 3.ª Efectos de la extinción de la pareja estable

Artículo 234-7.  Ejercicio de la guarda de los hijos y relaciones personales.
En materia de ejercicio de la guarda de los hijos y relaciones personales, se aplican a la 

pareja estable los artículos 233-8 a 233-13.
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Artículo 234-8.  Atribución o distribución del uso de la vivienda familiar.
1. Los convivientes en pareja estable pueden acordar la atribución a uno de ellos del uso 

de la vivienda familiar, con su ajuar, para satisfacer en la parte que sea pertinente los 
alimentos de los hijos comunes que convivan con el beneficiario del uso o la eventual 
prestación alimentaria de este.

2. Si no existe acuerdo o si este no es aprobado, en el caso de que los convivientes 
tengan hijos comunes, la autoridad judicial puede atribuir el uso de la vivienda familiar, 
teniendo en cuenta las circunstancias del caso y aplicando las siguientes reglas:

a) Preferentemente, al miembro de la pareja a quien corresponda la guarda de los hijos 
mientras dure esta.

b) Si la guarda de los hijos es compartida o distribuida entre ambos miembros de la 
pareja, al que tenga más necesidad.

3. La atribución o distribución del uso de la vivienda, si esta pertenece en todo o en parte 
al miembro de la pareja que no es beneficiario, debe ser tenida en cuenta para la fijación de 
los alimentos a los hijos y la prestación alimentaria que eventualmente devengue el otro 
miembro de la pareja.

4. Se aplica a la atribución o distribución del uso de la vivienda lo establecido por el 
artículo 233-20.6 y 7 y los artículos 233-21 a 233-25.

Artículo 234-9.  Compensación económica por razón de trabajo.
1. Si un conviviente ha trabajado para la casa sustancialmente más que el otro o ha 

trabajado para el otro sin retribución o con una retribución insuficiente, tiene derecho a una 
compensación económica por esta dedicación siempre y cuando en el momento del cese de 
la convivencia el otro haya obtenido un incremento patrimonial superior, de acuerdo con las 
reglas del artículo 232-6.

2. Se aplica a la compensación económica por razón de trabajo lo establecido por los 
artículos 232-5 a 232-10.

Artículo 234-10.  Prestación alimentaria.
1. Si la pareja estable se extingue en vida de los convivientes, cualquiera de los 

convivientes puede reclamar al otro una prestación alimentaria, si la necesita para atender 
adecuadamente a su sustentación, en uno de los siguientes casos:

a) Si la convivencia ha reducido la capacidad del solicitante de obtener ingresos.
b) Si tiene la guarda de hijos comunes, en circunstancias en que su capacidad de 

obtener ingresos quede disminuida.
2. Los pactos de renuncia a la prestación alimentaria no son eficaces en aquello en que 

comprometan la posibilidad de atender a las necesidades básicas del conviviente que tiene 
derecho a pedir, salvo que hayan sido incorporados a una propuesta de convenio presentada 
de acuerdo con el artículo 234-6.

3. Si uno de los convivientes muere antes de que pase un año desde la extinción de la 
pareja estable, el otro, en los tres meses siguientes al fallecimiento, puede reclamar a los 
herederos su derecho a la prestación alimentaria. La misma regla debe aplicarse si el 
procedimiento dirigido a reclamar la prestación alimentaria se extingue por el fallecimiento 
del conviviente que debería pagarla.

Artículo 234-11.  Pago de la prestación alimentaria.
1. La prestación alimentaria puede atribuirse en forma de capital o en forma de pensión.
2. Si no existe acuerdo, la autoridad judicial resuelve sobre la modalidad de pago de 

conformidad con las reglas del artículo 233-17.
3. La prestación alimentaria en forma de pensión tiene carácter temporal, con un máximo 

de tres anualidades, salvo que la prestación se fundamente en la disminución de la 
capacidad del acreedor de obtener ingresos derivada de la guarda de hijos comunes. En 
este caso, puede atribuirse mientras dure la guarda.
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4. La prestación alimentaria en forma de pensión puede modificarse en los términos del 
artículo 233-18.

Artículo 234-12.  Extinción de la prestación alimentaria fijada en forma de pensión.
La prestación alimentaria en forma de pensión se extingue de acuerdo con las reglas del 

artículo 233-19.

Artículo 234-13.  Ejercicio de los derechos.
Los derechos a la compensación económica por razón de trabajo y a la prestación 

alimentaria prescriben en el plazo de un año a contar de la extinción de la pareja estable y 
deben reclamarse, si procede, en el mismo procedimiento en que se determinan los demás 
efectos de la extinción de la pareja estable.

Artículo 234-14.  Efectos de la extinción por muerte.
En caso de extinción de la pareja estable por muerte de uno de los convivientes, el 

superviviente tiene, además de la compensación por razón de trabajo que eventualmente le 
corresponda de acuerdo con el artículo 232-5.5, los derechos viduales familiares 
reconocidos por los artículos 231-30 y 231-31.

CAPÍTULO V
La filiación

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 235-1.  Clases de filiación.
La filiación puede tener lugar por naturaleza o por adopción.

Artículo 235-2.  Efectos de la filiación.
1. Toda filiación produce los mismos efectos civiles, sin perjuicio de los efectos 

específicos de la filiación adoptiva.
2. La filiación determina la potestad parental, los apellidos, los alimentos y los derechos 

sucesorios y comporta la asunción de responsabilidades parentales hacia los hijos menores 
y los demás efectos establecidos por las leyes.

3. El padre y la madre pueden establecer de común acuerdo el orden de los apellidos en 
la inscripción del nacimiento o de la adopción del primer hijo. Los hijos, al alcanzar la 
mayoría de edad o al emanciparse, pueden alterar el orden de los apellidos.

Sección 2.ª La filiación por naturaleza

Subsección 1.ª Disposiciones generales de la determinación de la filiación

Artículo 235-3.  Determinación.
La filiación por naturaleza, con relación a la madre, resulta del nacimiento; con relación al 

padre y la madre puede establecerse por el reconocimiento, por el consentimiento a la 
fecundación asistida de la mujer, por el expediente registral o por sentencia, y, únicamente 
con relación al padre, por el matrimonio con la madre.

Artículo 235-4.  Período legal de concepción.
El período legal de concepción comprende los primeros ciento veinte días del período de 

gestación, que se presume de un máximo de trescientos días, salvo que pruebas 
concluyentes demuestren que el período de gestación ha durado más de trescientos días.
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Subsección 2.ª La determinación de la filiación matrimonial

Artículo 235-5.  Paternidad matrimonial.
1. Se tienen por hijos del marido los nacidos después de la celebración del matrimonio y 

dentro de los trescientos días siguientes a la separación, legal o de hecho, de los cónyuges 
o a la declaración de nulidad o a la disolución del matrimonio.

2. Los hijos nacidos después de los trescientos días siguientes a la separación legal o de 
hecho de los cónyuges son matrimoniales si se prueba que han nacido a consecuencia de 
las relaciones sexuales entre los cónyuges. La misma regla se aplica en el caso de nulidad o 
de disolución del matrimonio si se prueba que las relaciones han tenido lugar antes de 
producirse estos efectos.

3. Si dentro de los trescientos días siguientes a la disolución o a la nulidad ha tenido 
lugar un nuevo matrimonio de la madre, se presume que los nacidos después de la 
celebración de este matrimonio son hijos del segundo marido.

Artículo 235-6.  Concepción antes del matrimonio.
1. Si el hijo nace dentro de los ciento ochenta días siguientes a la celebración del 

matrimonio, el marido puede dejar sin efecto la determinación de la filiación que resulta del 
artículo 235-5 declarando que desconoce su paternidad. Esta declaración, que debe ser 
auténtica, debe entrar en el Registro Civil en el plazo de los seis meses siguientes al 
nacimiento.

2. El desconocimiento de la paternidad no es eficaz en los siguientes casos:
a) Si el marido ha conocido el embarazo antes de contraer matrimonio, salvo que la 

declaración a que se refiere el apartado 1 se haya hecho con el consentimiento de la mujer.
b) Si el marido ha admitido la paternidad de cualquier forma.
c) Si la madre demuestra la existencia de relaciones sexuales con el marido durante el 

período legal de la concepción.

Artículo 235-7.  Nacimiento antes del matrimonio.
1. Los hijos comunes nacidos antes del matrimonio del padre y de la madre tienen, 

desde la fecha de celebración de este, la condición de matrimoniales si la filiación queda 
determinada legalmente.

2. La impugnación de la filiación a que se refiere el apartado 1 se rige por las reglas de la 
filiación no matrimonial.

Artículo 235-8.  La fecundación asistida de la mujer casada.
1. Los hijos nacidos a consecuencia de la fecundación asistida de la mujer, practicada 

con el consentimiento expreso del cónyuge formalizado en un documento extendido ante un 
centro autorizado o en un documento público, son hijos matrimoniales del cónyuge que ha 
dado el consentimiento.

2. En la fecundación asistida practicada después del fallecimiento del marido con 
gametos de este, el nacido se tiene por hijo suyo si se cumplen las siguientes condiciones:

a) Que conste fehacientemente la voluntad expresa del marido para la fecundación 
asistida después del fallecimiento.

b) Que se limite a un solo caso, incluido el parto múltiple.
c) Que el proceso de fecundación se inicie en el plazo de 270 días a partir del 

fallecimiento del marido. La autoridad judicial puede prorrogar este plazo por una justa causa 
y por un tiempo máximo de 90 días.

Subsección 3.ª La determinación de la filiación no matrimonial

Artículo 235-9.  Establecimiento.
1. La filiación no matrimonial se puede establecer por:
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a) Reconocimiento hecho en testamento o codicilo, en escritura pública o ante la persona 
encargada del Registro Civil.

b) Resolución dictada en un expediente tramitado de acuerdo con la legislación del 
Registro Civil.

c) Sentencia firme en un procedimiento civil o penal.
d) En cuanto a la madre, en la forma en que la legislación del Registro Civil establece 

para la inscripción.
2. En el reconocimiento hecho en testamento o escritura pública o ante la persona 

encargada del Registro Civil no puede manifestarse la identidad del otro progenitor si no ha 
sido ya determinada legalmente. Esta regla no se aplica al caso del reconocimiento del 
concebido y no nacido realizado en testamento o escritura pública.

Artículo 235-10.  Presunciones de paternidad.
1. Se presume que es padre del hijo no matrimonial:
a) El hombre con el que la madre ha convivido en el período legal de la concepción.
b) El hombre con el que la madre ha mantenido relaciones sexuales en el período de la 

concepción.
c) El hombre que ha reconocido la paternidad tácitamente o de modo diferente al 

establecido por el artículo 235-9.
2. Las presunciones a que se refiere el apartado 1 pueden destruirse con toda clase de 

pruebas en el correspondiente juicio.

Artículo 235-11.  Capacidad para el reconocimiento de la paternidad o la maternidad.
1. Los mayores de catorce años tienen capacidad para el reconocimiento de la 

paternidad. La madre tiene capacidad para el reconocimiento de la maternidad desde que se 
acredite el hecho del parto, tenga la edad que tenga. En ambos casos, es preciso que 
tengan capacidad natural.

2. Para la validez del reconocimiento hecho por menores no emancipados o 
incapacitados, es precisa la aprobación judicial, con audiencia del ministerio fiscal.

Artículo 235-12.  Requisitos del reconocimiento de la paternidad o la maternidad.
1. Para la eficacia del reconocimiento de un hijo no matrimonial mayor de edad o menor 

emancipado, es preciso su consentimiento expreso o tácito.
2. El padre y la madre pueden reclamar que se declare judicialmente la paternidad o la 

maternidad no matrimoniales aunque el hijo haya denegado el consentimiento a que se 
refiere el apartado 1. La sentencia que la admita debe determinar la filiación sin ningún otro 
efecto, salvo que se pruebe la razón que justifica el retraso en el reconocimiento.

3. Para la eficacia del reconocimiento de una persona menor o incapacitada que no se 
haga en el plazo fijado para la inscripción del nacimiento, es precisa la aprobación judicial, 
con audiencia del ministerio fiscal, del representante legal del menor y, si es conocido, del 
otro progenitor. La denegación de la aprobación judicial no impide la reclamación de la 
filiación de acuerdo con lo establecido por el apartado 2 y con el mismo alcance.

4. El reconocimiento de un hijo ya muerto solo es eficaz si deja descendientes y los de 
grado más próximo lo consienten. Si los descendientes son menores o incapacitados, es 
precisa la aprobación judicial, con audiencia del ministerio fiscal. La denegación de 
consentimiento o de aprobación judicial no impide la reclamación de la filiación de acuerdo 
con lo establecido por el apartado 2 y con el mismo alcance.

Artículo 235-13.  La fecundación asistida de la mujer.
1. Los hijos nacidos de la fecundación asistida de la madre son hijos del hombre o de la 

mujer que la ha consentido expresamente en un documento extendido ante un centro 
autorizado o en un documento público.
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2. En la fecundación asistida después del fallecimiento del hombre que convivía con la 
madre, el nacido se considera hijo de este si se cumplen las condiciones establecidas por el 
artículo 235-8.2, en lo que le sea de aplicación.

Artículo 235-14.  Eficacia limitada.
1. Los efectos de la declaración de filiación se limitan a la mera determinación de este 

estado, a petición de los hijos mayores de edad o emancipados o del representante legal de 
los menores de edad o incapacitados, en los siguientes casos:

a) Si el progenitor ha sido condenado por sentencia firme en un procedimiento penal por 
causa de las relaciones que han dado lugar a la filiación.

b) Si la filiación reclamada ha sido declarada judicialmente con la oposición del 
progenitor demandado.

c) Si el reconocimiento se ha hecho con mala fe o con abuso de derecho.
2. La determinación de la filiación en los casos a que se refiere el apartado 1 no produce 

ningún efecto civil a favor del progenitor, el cual está siempre obligado a velar por el hijo y a 
prestarle alimentos.

Subsección 4.ª Reglas comunes a las acciones de filiación

Artículo 235-15.  Medios de prueba.
1. En el ejercicio de las acciones de filiación no es precisa la presentación de un principio 

de prueba.
2. En los procesos de filiación se admite toda clase de pruebas, sin perjuicio de lo 

establecido por el artículo 235-28.2.

Artículo 235-16.  Personas que intervienen en el proceso.
1. En todo proceso de filiación deben ser demandadas las personas cuya paternidad, 

maternidad o filiación sea reclamada o esté legalmente determinada.
2. En el caso de que una persona que debería ser demandada haya muerto, la acción 

debe dirigirse contra sus herederos.
3. En las acciones de filiación, el letrado de la Administración de justicia puede nombrar 

a un defensor judicial si el hijo debe intervenir por medio de un representante legal y lo 
justifica su interés.

Artículo 235-17.  Medidas cautelares en el juicio de filiación.
Mientras dura el procedimiento de reclamación o de impugnación de la filiación, la 

autoridad judicial puede adoptar las medidas de protección convenientes sobre la persona y 
los bienes del hijo menor o incapacitado e, incluso, en caso de reclamación, puede acordar 
alimentos provisionales a favor del hijo.

Artículo 235-18.  Relaciones sexuales de la madre con otros hombres.
1. La prueba de las relaciones sexuales de la madre con un hombre diferente al 

demandado durante el período legal de concepción no es suficiente para destruir las 
presunciones de paternidad.

2. Si en el proceso se invoca la excepción de relaciones sexuales de la madre con 
hombres diferentes del demandado, se los puede llamar, a petición de parte legitimada para 
reclamar la paternidad, para que intervengan en el proceso en calidad de demandados.

3. Si, en aplicación de lo establecido por el apartado 2, son demandados varios hombres, 
debe declararse padre aquel cuya paternidad resulte más verosímil.

Artículo 235-19.  Filiación contradictoria.
1. La determinación de la filiación no tiene ningún tipo de efecto mientras exista otra 

contradictoria.
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2. No puede reclamarse una filiación que contradiga otra que se haya establecido por 
sentencia firme.

Subsección 5.ª La reclamación de la filiación

Artículo 235-20.  Filiación matrimonial.
1. El padre, la madre y los hijos, por sí mismos o mediante sus representantes legales, si 

procede, pueden ejercer la acción de reclamación de la filiación matrimonial durante toda la 
vida. La acción interpuesta por los hijos puede ser continuada por sus descendientes o 
herederos.

2. Los descendientes o herederos de los hijos pueden ejercer la acción de reclamación 
de la filiación matrimonial, dentro del tiempo que quede para completar el plazo de dos años 
a contar desde el descubrimiento de las pruebas en que se fundamenta la reclamación.

3. Si cuando el hijo muere no han transcurrido cuatro años desde el cumplimiento de la 
mayoría de edad o desde la recuperación de la plena capacidad, los descendientes o 
herederos del hijo pueden ejercer o continuar la acción de reclamación de la filiación 
matrimonial, dentro del tiempo que quede para completar este plazo, si es superior al de dos 
años fijado por el apartado 2.

Artículo 235-21.  Filiación no matrimonial.
1. Los hijos por sí mismos o por medio de sus representantes legales, si procede, 

pueden ejercer la acción de reclamación de la filiación no matrimonial durante toda su vida. 
En los supuestos del artículo 235-20.2 y 3, los descendientes o herederos de los hijos 
pueden ejercer o continuar la acción, dentro del tiempo que quede para completar los plazos 
correspondientes.

2. El padre y la madre pueden ejercer, durante toda su vida, la acción de reclamación de 
paternidad o maternidad no matrimonial, en nombre e interés propios, si no pueden 
reconocer a los hijos o si el reconocimiento no ha sido eficaz por falta de consentimiento de 
los hijos o de aprobación judicial.

Artículo 235-22.  Acumulación de pretensiones.
El ejercicio de la acción de reclamación de filiación permite la acumulación de la acción 

de impugnación de la filiación contradictoria. En este caso, la acción de impugnación es 
accesoria de la de reclamación y solo puede ser estimada si se estima también esta, salvo 
que la parte demandante esté legitimada para ejercer la acción de impugnación y esta no 
haya caducado.

Subsección 6.ª La impugnación de la filiación

Artículo 235-23.  Impugnación por el marido de la paternidad matrimonial.
1. El marido puede ejercer la acción de impugnación de la paternidad matrimonial en el 

plazo de dos años a partir de la fecha en que conozca el nacimiento del hijo o del 
descubrimiento de las pruebas en que fundamenta la impugnación.

2. La acción de impugnación se transmite a los hijos o descendientes y a los herederos 
del marido si este muere después de haber interpuesto la acción o antes de que finalicen los 
plazos fijados por el apartado 1. En estos casos, cualquiera de ellos puede ejercer la acción, 
dentro del tiempo que quede para completar dichos plazos.

3. Si el marido muere sin conocer el nacimiento o las pruebas en que debe fundamentar 
la acción, el plazo de dos años se cuenta desde la fecha en que los conozca la persona 
legitimada para impugnar.

Artículo 235-24.  Impugnación por la madre de la paternidad matrimonial.
La madre, en nombre propio o en interés y representación del hijo, si es menor o 

incapaz, puede impugnar la paternidad matrimonial durante el plazo de dos años a partir de 
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la fecha del nacimiento del hijo o del descubrimiento de las pruebas en que se fundamenta la 
impugnación.

Artículo 235-25.  Impugnación por el hijo de la paternidad matrimonial.
El hijo puede ejercer la acción de impugnación de la paternidad matrimonial dentro de los 

dos años siguientes al cumplimiento de la mayoría de edad, a la recuperación de la plena 
capacidad o al descubrimiento de las pruebas en que fundamenta la impugnación.

Artículo 235-26.  Impugnación de la paternidad no matrimonial.
1. El padre, la madre y los hijos por sí mismos o por medio de su representante legal 

pueden ejercer la acción de impugnación de la paternidad no matrimonial en el plazo de dos 
años a partir del establecimiento de esta paternidad o, si procede, desde el momento en que 
se conozca este establecimiento o desde la aparición de nuevas pruebas contrarias a la 
paternidad.

2. En el caso del hijo, la acción caduca a los dos años del cumplimiento de la mayoría de 
edad, de la recuperación de la plena capacidad o de la aparición de las nuevas pruebas 
contrarias a la paternidad. Durante la minoría de edad o la incapacidad del hijo, puede 
ejercer la acción la madre, de acuerdo con lo establecido por el artículo 235-24.

Artículo 235-27.  Impugnación del reconocimiento de la paternidad.
1. La acción de impugnación del reconocimiento de la paternidad hecho sin capacidad o 

por error, violencia, intimidación o dolo, corresponde a quien lo ha otorgado y a sus 
representantes legales.

2. La acción de nulidad por falta de capacidad caduca a los dos años del cumplimiento 
de la mayoría de edad o de la recuperación de la capacidad. En caso de vicio de la voluntad, 
la acción caduca a los dos años, que se cuentan, en caso de error, desde el otorgamiento 
del reconocimiento de la paternidad, y en los demás casos, desde que cesa el vicio. Los 
hijos, descendientes y herederos del otorgante pueden continuar la acción de nulidad, o 
ejercerla, si el otorgante muere antes de que hayan transcurrido los dos años, durante el 
tiempo que quede para completar este plazo.

3. Lo establecido por los apartados 1 y 2 se aplica también al consentimiento dado a la 
fecundación asistida de la mujer.

4. El reconocimiento de la paternidad hecho en fraude de ley es nulo. La acción de 
nulidad es imprescriptible y puede ser ejercida por el ministerio fiscal o por cualquier otra 
persona con un interés directo y legítimo.

Artículo 235-28.  La prueba en la impugnación de la paternidad.
1. Para que prospere cualquier acción de impugnación de la paternidad matrimonial y no 

matrimonial, debe probarse de modo concluyente que el presunto padre no es progenitor de 
la persona cuya filiación se impugna.

2. Si la filiación se deriva de la fecundación asistida de la madre, la acción de 
impugnación no puede prosperar si la persona cuya paternidad o maternidad se impugna 
consintió la fecundación de acuerdo con los artículos 235-8 o 235-13, y tampoco, en ningún 
caso, si es progenitor biológico del hijo.

Artículo 235-29.  Impugnación de la maternidad.
1. Los hijos, por sí mismos o por medio de sus representantes legales, pueden ejercer la 

acción de impugnación de la maternidad durante toda su vida si prueban la suposición de 
parto o que no es cierta la identidad del hijo. También la puede ejercer la madre en el plazo 
de dos años desde el conocimiento de las pruebas que fundamentan la impugnación.

2. La acción de impugnación se transmite a los hijos o descendientes y a los herederos 
de la madre si esta muere después de haber interpuesto la acción o antes de que finalicen 
los plazos fijados por el apartado 1. En estos casos, cualquiera de ellos puede ejercer la 
acción, dentro del tiempo que quede para completar dichos plazos.
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3. Si la madre muere sin conocer las pruebas en que debe fundamentar la acción, los 
dos años se cuentan desde la fecha en que la persona legitimada para impugnar la 
maternidad las conoce.

Sección 3.ª La filiación adoptiva

Subsección 1.ª Condiciones requeridas para la adopción

Artículo 235-30.  Requisitos personales para adoptar.
1. Para poder adoptar deben cumplirse los siguientes requisitos:
a) Tener plena capacidad de obrar.
b) Ser mayor de veinticinco años, salvo que se trate de la adopción del hijo del cónyuge 

o de la pareja estable o de parientes huérfanos, y tener como mínimo catorce años más que 
la persona adoptada.

2. La adopción por más de una persona solo se admite en el caso de los cónyuges o de 
los miembros de una pareja estable. En estos casos, basta que uno de los adoptantes haya 
cumplido veinticinco años.

Artículo 235-31.  Prohibiciones para adoptar.
1. No pueden adoptar las personas que hayan sido suspendidas o privadas de la 

potestad o las que hayan sido removidas de un cargo tutelar mientras estén en esta 
situación.

2. No pueden ser adoptadas las siguientes personas:
a) Los descendientes.
b) Los hermanos.
c) Los parientes en segundo grado de la línea colateral por afinidad, mientras dura el 

matrimonio que origina este parentesco.

Artículo 235-32.  Adopción de menores de edad.
1. Pueden ser adoptados los menores de edad desamparados que están en situación de 

acogimiento preadoptivo. También pueden ser adoptados los siguientes menores:
a) Los hijos del cónyuge o de la persona con quien el adoptante convive en pareja 

estable. En estos casos, la adopción requiere que la filiación no esté legalmente determinada 
respecto al otro progenitor, o que este haya muerto, esté privado de la potestad, esté 
sometido a una causa de privación de la potestad o haya dado su asentimiento.

b) Los huérfanos que son parientes del adoptante hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o afinidad.

c) Las personas tuteladas por quien quiere adoptar, una vez aprobada la cuenta final de 
la tutela.

2. Pueden ser adoptados los menores desamparados que estén en acogimiento simple 
de los que quieren adoptar, si las circunstancias han cambiado y ya no es posible el retorno 
de los menores a su familia, porque se produce alguna de las circunstancias del acogimiento 
preadoptivo u otras que hacen imposible su retorno.

3. Puede ser constituida la adopción, aunque el adoptante o uno de los adoptantes haya 
muerto, si ha dado su consentimiento a la adopción ante la autoridad judicial o bien en 
testamento, codicilo o escritura pública.

4. En caso de muerte del adoptante individual o, si es adopción conjunta, de ambos 
adoptantes, es posible un nuevo procedimiento de adopción de la persona que estaba en 
proceso de ser adoptada.

Artículo 235-33.  Adopción de personas mayores de edad.
Solo puede ser adoptada una persona mayor de edad o una persona emancipada si ha 

convivido ininterrumpidamente con el adoptante desde antes de haber cumplido catorce 
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años o si ha estado en situación de acogimiento preadoptivo, al menos durante los seis 
meses inmediatamente anteriores al cumplimiento de la mayoría de edad o a la 
emancipación, y ha continuado conviviendo con él sin interrupción.

Subsección 2.ª El acogimiento preadoptivo

Artículo 235-34.  La medida de acogimiento preadoptivo.
1. La entidad pública competente debe acordar la medida de acogimiento preadoptivo, 

como paso previo a la adopción, en los siguientes casos:
a) Si no es posible el retorno del menor a su familia de origen y lo más favorable a su 

interés es la plena integración en otra familia mediante la adopción.
b) Si los progenitores o los tutores lo solicitan a la entidad pública competente y 

abandonan los derechos y deberes inherentes a su condición.
2. A los efectos de lo establecido por el apartado 1, se entiende que no es factible el 

retorno del menor a su familia biológica si este retorno requiere el transcurso de un período 
durante el cual puede producirse un mayor deterioro psicosocial en el desarrollo evolutivo del 
menor.

3. Una vez acordada la medida de acogimiento preadoptivo, deben suspenderse las 
visitas y relaciones del menor con la familia biológica, para conseguir que se integre mejor 
en la familia acogedora, si conviene al interés del menor.

4. Las personas acogedoras tienen los deberes de velar por el menor, tenerlo en su 
compañía, alimentarlo, educarlo y procurarle una formación integral. A tal efecto, asumen 
plenamente las responsabilidades parentales y las facultades que se derivan. Estas 
funciones deben ejercerse bajo la supervisión de la entidad competente, que debe facilitar el 
asesoramiento necesario.

Artículo 235-35.  Resolución de acogimiento.
El acogimiento preadoptivo debe acordarse mediante resolución de la entidad pública 

competente en el plazo y con los requisitos y procedimiento establecidos por la legislación 
sobre la infancia y la adolescencia.

Artículo 235-36.  Cese del acogimiento preadoptivo.
1. El acogimiento preadoptivo cesa por las siguientes causas:
a) Adopción de la persona acogida.
b) Muerte, incapacidad o voluntad de la persona o personas acogedoras.
c) Solicitud de la persona acogida, si ha cumplido doce años.
d) Decisión de la entidad pública competente fundamentada en un informe de 

seguimiento desfavorable.
2. El cese del acogimiento por las causas a que se refiere el apartado 1.b), c) y d) 

determina la adopción de la medida de protección que mejor proceda en beneficio del menor.

Artículo 235-37.  Confidencialidad de los datos.
Las personas que intervienen en la constitución del acogimiento preadoptivo o de la 

adopción, tanto si prestan servicios en la entidad pública competente o en las instituciones 
colaboradoras como si no los prestan, están obligadas a guardar secreto de la información 
que obtengan y de los datos de filiación de los acogidos o adoptados, y deben evitar, 
especialmente, que la familia de origen conozca la acogedora o la adoptiva.

Artículo 235-38.  Propuesta de adopción.
1. Para iniciar el procedimiento de adopción, es precisa la propuesta previa de la entidad 

pública competente, excepto en los casos a que se refieren el artículo 235-32.1.a), b) y c) y 
el artículo 235-33.
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2. En la propuesta de adopción deben hacerse constar, debidamente acreditados, los 
siguientes datos:

a) La idoneidad razonada de la persona o personas que quieren adoptar atendiendo a 
sus condiciones personales, sociales, familiares y económicas y a su aptitud educadora.

b) El último domicilio, si es conocido, de los progenitores, tutores o guardadores del 
adoptado.

Subsección 3.ª Constitución de la adopción

Artículo 235-39.  Constitución por resolución judicial.
La adopción debe constituirse mediante resolución judicial motivada, de acuerdo con lo 

establecido por la presente sección y teniendo en cuenta el interés del adoptado.

Artículo 235-40.  Consentimiento a la adopción.
Los adoptantes y el adoptado, si ha cumplido doce años, deben dar el consentimiento a 

la adopción ante la autoridad judicial.

Artículo 235-41.  Asentimiento a la adopción.
1. Deben dar el asentimiento a la adopción, si no están imposibilitadas para hacerlo, las 

siguientes personas:
a) El cónyuge del adoptante, excepto en el caso de separación legal o de hecho, o la 

persona con quien el adoptante convive en pareja estable.
b) Los progenitores del adoptado, salvo que estén privados legalmente de la potestad o 

incurran en una causa de privación de esta, o, en el caso de acogimiento preadoptivo, que la 
resolución que lo acordó haya devenido firme.

2. El asentimiento debe darse ante la autoridad judicial. La madre no puede darlo hasta 
que hayan pasado seis semanas del parto.

3. El asentimiento de los progenitores no puede referirse a una persona determinada, 
salvo en el caso excepcional de que una causa razonable lo justifique.

Artículo 235-42.  Concurrencia de causa de privación de la potestad.
1. La concurrencia de una causa de privación de la potestad, en uno de los progenitores 

o en ambos, a que se refiere el artículo 235-41.1.b), debe apreciarse en el propio 
procedimiento de adopción, mediante resolución motivada.

2. La autoridad judicial, suspendiendo la tramitación del expediente, debe informar a las 
personas que incurran en una causa de privación de la potestad de los efectos de la 
resolución y debe indicar el plazo que considere necesario, no inferior a veinte días, para 
que puedan comparecer y alegar lo que estimen más conveniente en defensa de su 
derecho, siguiendo los trámites del juicio verbal.

Artículo 235-43.  Personas que deben ser escuchadas.
La autoridad judicial debe escuchar en la tramitación del expediente de adopción las 

siguientes personas:
a) Los progenitores de los mayores de edad o de los menores emancipados y las 

personas cuyo asentimiento no es preciso, salvo los que están privados de la potestad 
parental.

b) Los tutores, curadores o guardadores de hecho del adoptado.
c) El adoptado menor de doce años, si tiene suficiente juicio.
d) Los hijos de los adoptantes, si dichos hijos y adoptantes conviven, y, si procede, los 

hijos del adoptado, si tienen suficiente juicio y es posible.
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Subsección 4.ª Adopción y acogimiento internacionales

Artículo 235-44.  Adopción internacional de menores.
1. La adopción y el acogimiento internacionales deben respetar los principios de los 

convenios de derechos fundamentales relativos a los niños, las normas convencionales y las 
normas de derecho internacional privado que sean de aplicación.

2. En la adopción y el acogimiento internacionales debe garantizarse:
a) Que interviene una autoridad competente.
b) Que se respeta el principio de subsidiariedad de la adopción internacional.
c) Que la adopción o el acogimiento responden al interés del menor.
d) Que el menor puede ser adoptado.
e) Que los consentimientos requeridos se dan libremente, sin recibir contraprestación 

alguna, conociendo las consecuencias y los efectos que se derivan, especialmente en 
cuanto a la ruptura definitiva, en el caso de la adopción, de todo vínculo jurídico con la 
familia de origen.

f) Que la adopción o el acogimiento no comportan un beneficio material indebido para las 
personas responsables del menor o para cualquier otra persona.

g) Que el menor, si tiene suficiente juicio, es escuchado.
3. No pueden iniciarse trámites para adoptar menores en países en situación de conflicto 

bélico o desastre natural.
4. La autoridad judicial puede disponer, de modo excepcional, respecto a menores en 

cuyos países de origen no exista la adopción ni ninguna otra institución equivalente, la 
constitución de la adopción en aquellas situaciones análogas al acogimiento o a la tutela, 
constituidas en el extranjero con finalidad protectora permanente. Son requisitos 
imprescindibles que la constitución de la adopción sea necesaria para el interés del menor, 
que lo permitan las normas de derecho internacional privado aplicables y que la entidad 
pública competente de la residencia de la familia emita el certificado de idoneidad respecto a 
la persona o personas que lo tienen confiado y solicitan su adopción.

Artículo 235-45.  Tramitación de la adopción por la entidad pública.
1. La entidad pública competente solo debe tramitar las adopciones de menores 

originarios de los países en los que quede suficientemente garantizado el respeto a los 
principios y a las normas de la adopción internacional y la intervención debida de sus 
organismos administrativos y judiciales.

2. Para garantizar el pleno respeto a los derechos de los menores, en el caso de 
adopciones internacionales, la entidad pública competente ejerce las siguientes funciones:

a) Adoptar medidas para evitar lucros indebidos e impedir prácticas contrarias al interés 
del menor.

b) Reunir y conservar la información relativa a los adoptados y a sus orígenes y 
garantizar su acceso si la ley lo permite.

c) Facilitar y seguir los procedimientos de adopción.
d) Asesorar sobre la adopción y, si es preciso y en la medida permitida por la ley, hacer 

el seguimiento de las adopciones, si lo exige el país de origen de la persona que quiere 
adoptarse.

e) Seleccionar las personas y familias solicitantes valorando su idoneidad de acuerdo 
con los criterios y procesos que mejor favorezcan el éxito del proceso adoptivo.

f) Determinar el perfil del menor en concordancia con el de la persona o familia 
adoptante, para facilitar el encaje del menor y el éxito de la adopción.

Artículo 235-46.  Funciones de intermediación.
Solo puede intervenir con funciones de intermediación para la adopción internacional la 

entidad pública competente de la Generalidad. No obstante, la Generalidad puede acreditar 
entidades colaboradoras para el ejercicio de estas funciones en los términos y con el 
cumplimiento de los requisitos que se establezcan por reglamento. En todo caso, estas 
entidades no deben tener ánimo de lucro, deben estar legalmente constituidas, deben tener 
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como finalidad la protección de los menores y deben defender el interés primordial del menor 
por encima de ningún otro, de acuerdo con las normas de derecho internacional aplicables. 
Además, deben someterse a las directrices, la inspección y el control de la entidad pública 
competente.

Subsección 5.ª Efectos específicos de la filiación adoptiva

Artículo 235-47.  Efectos específicos de la adopción.
1. La adopción origina relaciones de parentesco entre el adoptante y su familia y el 

adoptado y sus descendientes, y produce los mismos efectos que la filiación por naturaleza.
2. La adopción extingue el parentesco entre el adoptado y su familia de origen, salvo en 

los casos a que se refiere el artículo 235-32.1.a) y b), en que se mantiene el parentesco 
respecto a la rama familiar del progenitor o progenitores sustituidos.

3. Los vínculos del adoptado con su familia de origen se mantienen solo en los casos 
establecidos por la ley y, especialmente, a los efectos de los impedimentos para contraer 
matrimonio y en los casos en que se mantienen los derechos sucesorios.

4. La autoridad judicial, excepcionalmente, a propuesta de la entidad pública competente 
o del ministerio fiscal, puede disponer que se mantengan las relaciones personales del 
adoptado con la familia de origen en los supuestos a que se refiere el artículo 235-44.4 o si 
existen vínculos afectivos cuya ruptura sea gravemente perjudicial para el interés del menor.

Artículo 235-48.  Apellidos del adoptado.
1. La persona que es adoptada por dos personas conjuntamente lleva los apellidos de 

los adoptantes en el orden establecido para su primer hijo común o, si no tienen, en el orden 
que acuerden o en el dispuesto por la ley. Si los adoptantes son del mismo sexo y no tienen 
ningún hijo común ni acuerdan el orden de los apellidos, la autoridad judicial debe decidirlo 
dentro del procedimiento de adopción.

2. La persona que es adoptada por una sola persona lleva los apellidos del adoptante, 
excepto en el supuesto a que se refiere el artículo 235-32.1.a), en que conserva el apellido 
del progenitor de origen y se aplican las normas del apartado 1. Sin embargo, este 
progenitor y el adoptante pueden solicitar de común acuerdo que el adoptado conserve los 
dos apellidos de origen como un solo apellido, uniéndolos con un guión y colocando en 
primer lugar el del progenitor superviviente. En este caso, el adoptado debe llevar este 
apellido junto con el del adoptante. Para llevar a cabo esta unión, es preciso que el 
progenitor de origen sustituido por la adopción haya muerto y que el adoptado, si ha 
cumplido los doce años, lo consienta.

3. El orden de los apellidos de la persona adoptada por una sola persona puede 
invertirse a petición de esta en el momento de la adopción. El orden establecido para el 
primer hijo rige para los siguientes.

4. El adoptado mayor de edad o emancipado puede conservar los apellidos de origen si 
lo solicita en el momento de la adopción.

5. En los supuestos de elección, petición de inversión o conservación de los apellidos a 
que se refiere el presente artículo, la parte dispositiva de la resolución judicial por la que se 
constituye la adopción debe establecer expresamente los apellidos del adoptado.

Artículo 235-49.  Derecho a la información sobre el propio origen.
1. El adoptado tiene derecho a ser informado sobre su origen.
2. El adoptado, a partir del cumplimiento de la mayoría de edad o de la emancipación, 

puede ejercer las acciones que conduzcan a averiguar la identidad de sus progenitores 
biológicos, lo cual no afecta a la filiación adoptiva.

3. Las administraciones públicas deben facilitar al adoptado, si los pide, los datos que 
tengan sobre su filiación biológica. A tal fin, debe iniciarse un procedimiento confidencial de 
mediación, previo a la revelación, en cuyo marco tanto el adoptado como su padre y su 
madre biológicos deben ser informados de las respectivas circunstancias familiares y 
sociales y de la actitud manifestada por la otra parte con relación al posible encuentro.
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4. El adoptado puede solicitar, en interés de su salud, los datos biogenéticos de sus 
progenitores. También pueden hacerlo los adoptantes mientras el adoptado es menor de 
edad.

5. Los derechos reconocidos por los apartados 2 y 3 deben ejercerse sin detrimento del 
deber de reserva de las actuaciones.

Artículo 235-50.  Obligación de informar al hijo adoptado sobre la adopción.
Los adoptantes deben hacer saber al hijo que lo adoptaron, tan pronto como este tenga 

suficiente madurez o, como máximo, cuando cumpla doce años, salvo que esta información 
sea contraria al interés superior del menor.

Subsección 6.ª Extinción

Artículo 235-51.  Irrevocabilidad e impugnación.
1. La adopción es irrevocable.
2. La autoridad judicial puede establecer la extinción de la adopción en interés del 

adoptado en los siguientes casos:
a) Si los progenitores no han intervenido, de acuerdo con la ley, en el expediente de 

adopción por una causa que no les es imputable e impugnan la adopción en el plazo de dos 
años a partir de su constitución.

b) Si se producen las causas que la ley establece para la revisión de las sentencias 
firmes.

Artículo 235-52.  Efectos de la extinción.
1. La extinción de la adopción comporta el restablecimiento de la filiación por naturaleza. 

La autoridad judicial puede acordar restablecer la filiación solo del progenitor que ha ejercido 
la acción.

2. Los efectos patrimoniales de la adopción producidos con anterioridad se mantienen.

CAPÍTULO VI
Potestad parental

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 236-1.  Titulares de la potestad parental.
Los progenitores, para cumplir las responsabilidades parentales, tienen la potestad 

respecto a los hijos menores no emancipados. La potestad parental puede extenderse a los 
hijos mayores de edad incapacitados prorrogándola o rehabilitándola.

Artículo 236-2.  Ejercicio de la potestad parental.
La potestad parental es una función inexcusable que, en el marco del interés general de 

la familia, se ejerce personalmente en interés de los hijos, de acuerdo con su personalidad y 
para facilitar su pleno desarrollo.

Artículo 236-3.  Intervención judicial.
1. La autoridad judicial, en cualquier procedimiento, puede adoptar las medidas que 

estime necesarias para evitar cualquier perjuicio personal o patrimonial a los hijos en 
potestad. A tal efecto, puede limitar las facultades de los progenitores, exigirles la prestación 
de garantías e, incluso, nombrar a un administrador judicial.

2. La autoridad judicial puede adoptar las medidas a que se refiere el apartado 1 de 
oficio o a instancia de los propios hijos, de los progenitores, aunque no tengan el ejercicio de 
la potestad, de los demás parientes de los hijos hasta el cuarto grado por consanguinidad o 
segundo por afinidad y del ministerio fiscal.
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Artículo 236-4.  Relaciones personales.
1. Los hijos y los progenitores, aunque estos no tengan el ejercicio de la potestad, tienen 

derecho a relacionarse personalmente, salvo que los primeros hayan sido adoptados o que 
la ley o una resolución judicial o administrativa, en el caso de los menores desamparados, 
dispongan otra cosa.

2. Los hijos tienen derecho a relacionarse con los abuelos, hermanos y demás personas 
próximas, y todos estos tienen también el derecho de relacionarse con los hijos. Los 
progenitores deben facilitar estas relaciones y solo pueden impedirlas si existe una justa 
causa.

3. La pretensión para hacer efectivos los derechos a que se refiere el presente artículo 
debe sustanciarse, siempre y cuando no proceda hacerlo en un procedimiento matrimonial, 
por los trámites del procedimiento especial sobre guarda de menores. La autoridad judicial 
puede adoptar, en todo caso, las medidas necesarias para garantizar la efectividad de estas 
relaciones personales.

Artículo 236-5.  Denegación, suspensión y modificación de las relaciones personales.
1. La autoridad judicial puede denegar o suspender el derecho de los progenitores o de 

las otras personas a que hace referencia el artículo 236-4.2 a tener relaciones personales 
con los hijos o hijas, y también puede variar las modalidades de ejercicio del mismo, si 
incumplen sus deberes o si la relación puede perjudicar el interés de los hijos o hijas.

2. La entidad pública competente puede determinar cómo se tienen que hacer efectivas 
las relaciones personales con las personas menores desamparadas e, incluso, suspenderlas 
si conviene al interés de estas.

3. El progenitor y las otras personas a que hace referencia el artículo 236-4.2, cuando 
haya indicios fundamentados de que han cometido actos de violencia familiar o machista, no 
tienen derecho a relacionarse personalmente con los hijos o hijas. Tampoco pueden 
establecer relaciones personales con los hijos e hijas mientras se encuentren incursos en un 
proceso penal iniciado por atentar contra la vida, la integridad física, la libertad, la integridad 
moral o la libertad y la indemnidad sexual del otro progenitor o de sus hijos o hijas, o en 
situación de prisión por estos delitos mientras no se extinga la responsabilidad penal.

4. Excepcionalmente, la autoridad judicial puede establecer, de forma motivada, un 
régimen de estancias, relación o comunicaciones en interés de la persona menor, una vez 
escuchada, si tiene capacidad natural suficiente.

Artículo 236-6.  Privación de la potestad parental.
1. Los progenitores pueden ser privados de la titularidad de la potestad parental por 

incumplimiento grave o reiterado de sus deberes. Existe incumplimiento grave si el hijo 
menor o incapacitado sufre abusos sexuales o maltratos físicos o psíquicos, o si es víctima 
directa o indirecta de violencia familiar o machista.

2. Existe causa de privación de la potestad parental sobre el menor desamparado si los 
progenitores, sin un motivo suficiente que lo justifique, no manifiestan interés por el menor o 
incumplen el régimen de relaciones personales durante seis meses.

3. La privación de la potestad parental debe decretarse en un proceso civil o penal y es 
efectiva desde que la sentencia deviene firme, sin perjuicio de que pueda acordarse 
cautelarmente suspender su ejercicio.

4. Están legitimadas para solicitar la privación de la potestad parental las personas a que 
se refiere el artículo 236-3.2 y, en el caso de los menores desamparados, la entidad pública 
competente.

5. Si se ha solicitado en la demanda, puede constituirse la tutela ordinaria en el propio 
procedimiento de privación de potestad parental, previa audiencia de las personas 
legalmente obligadas a promover su constitución.

6. La privación de la potestad no exime a los progenitores de cumplir la obligación de 
hacer todo lo que sea necesario para asistir a los hijos ni la de prestarles alimentos en el 
sentido más amplio.
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Artículo 236-7.  Recuperación de la potestad parental.
La autoridad judicial debe disponer, si el interés de los hijos lo aconseja, la recuperación 

de la titularidad y, si procede, del ejercicio de la potestad parental, si ha cesado la causa que 
había motivado su privación.

Sección 2.ª El ejercicio de la potestad parental

Artículo 236-8.  Ejercicio conjunto de la potestad parental.
1. Los progenitores ejercen la potestad parental respecto a los hijos conjuntamente, 

salvo que acuerden otra modalidad de ejercicio o que las leyes o la autoridad judicial 
dispongan otra cosa.

2. En el ejercicio conjunto de la potestad parental se aplican las siguientes reglas:
a) En los actos de administración ordinaria y respecto a terceros de buena fe, se 

presume que cada progenitor actúa con el consentimiento del otro.
b) En los actos de administración extraordinaria, los progenitores deben actuar 

conjuntamente o bien, si lo hacen individualmente, con el consentimiento expreso del otro. 
Son actos de administración extraordinaria los que requieren la autorización judicial.

c) En los actos de necesidad urgente y en los que, de acuerdo con el uso social o las 
circunstancias familiares, normalmente realiza una persona sola, cualquiera de los 
progenitores puede actuar indistintamente.

d) Para la atención y la asistencia psicológicas de los hijos e hijas menores de edad, no 
hace falta el consentimiento del progenitor contra el cual se sigue un procedimiento penal 
por haber atentado contra la vida, la integridad física, la libertad, la integridad moral o la 
libertad e indemnidad sexual del otro progenitor o de los hijos e hijas comunes menores de 
edad, o contra el cual se ha dictado una sentencia condenatoria, mientras no se extinga la 
responsabilidad penal. Aunque no se haya formulado denuncia previa, el consentimiento 
tampoco es necesario cuando la madre recibe asistencia, acreditada documentalmente, de 
los servicios de atención y recuperación integral para mujeres que sufren violencia machista 
establecidos legalmente. La asistencia psicológica a los hijos e hijas mayores de dieciséis 
años requiere su consentimiento.

Artículo 236-9.  Ejercicio de la potestad parental con distribución de funciones o individual 
con consentimiento del otro progenitor.

1. Los progenitores pueden acordar que uno de ellos ejerza la potestad parental con el 
consentimiento del otro o que la ejerzan ambos con distribución de funciones.

2. Al efecto de lo establecido por el apartado 1, los progenitores pueden otorgarse 
poderes de carácter general o especial, revocables en todo momento. Los poderes de 
carácter general deben otorgarse en escritura pública y deben revocarse mediante 
notificación notarial.

Artículo 236-10.  Ejercicio exclusivo de la potestad parental.
La potestad parental es ejercida exclusivamente por uno de los progenitores en los 

casos de imposibilidad, ausencia o incapacidad del otro, salvo que la sentencia de 
incapacitación establezca otra cosa, y en el caso de que la autoridad judicial lo disponga en 
interés de los hijos.

Artículo 236-11.  Ejercicio de la potestad parental en caso de vida separada de los 
progenitores.

1. Si los progenitores viven separados, pueden acordar mantener el ejercicio conjunto de 
la potestad parental, delegar su ejercicio a uno de ellos o distribuirse las funciones de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 236-9.1.

2. Los progenitores pueden someter los acuerdos a que se refiere el apartado 1, así 
como el plan de parentalidad que hayan convenido, a aprobación judicial. Los acuerdos 
deben ser aprobados siempre y cuando no sean perjudiciales para los hijos, atendiendo, en 
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la medida en que sean procedentes, a los criterios para la atribución de la guarda fijados por 
el artículo 233-11. Los acuerdos son ejecutivos desde el momento en que se aprueban.

3. Los acuerdos de delegación o distribución, si no han sido incorporados a un convenio 
regulador aprobado judicialmente, deben formalizarse en escritura pública y pueden 
revocarse en cualquier momento mediante notificación notarial.

4. En caso de desacuerdo sobre el ejercicio de la potestad parental, cualquiera de los 
progenitores puede recorrer a la autoridad judicial, que debe decidir habiendo escuchado al 
otro progenitor y a los hijos que hayan cumplido doce años o que, teniendo menos, tengan 
suficiente juicio.

5. Las obligaciones de guarda corresponden al progenitor que en cada momento tenga 
los hijos con él, ya sea porque de hecho o de derecho residan habitualmente con él o porque 
estén en su compañía a consecuencia del régimen de relaciones personales que se haya 
establecido.

6. El progenitor que ejerce la potestad parental, salvo que la autoridad judicial disponga 
otra cosa, necesita el consentimiento expreso o tácito del otro para decidir el tipo de 
enseñanza de los hijos, para cambiar su domicilio si eso los aparta de su entorno habitual y 
para realizar actos de administración extraordinaria de sus bienes. Se entiende que el 
consentimiento se ha conferido tácitamente si ha vencido el plazo de treinta días desde la 
notificación, debidamente acreditada, que se haya efectuado para su obtención y el 
progenitor que no ejerce la potestad no ha planteado el desacuerdo según lo establecido por 
el artículo 236-13.

Artículo 236-12.  Deber de información.
1. Si el ejercicio de la potestad parental ha sido atribuido a uno de los progenitores o 

distribuido entre ambos, el progenitor que esté ejerciéndola debe informar al otro 
inmediatamente de los hechos relevantes que se produzcan en el cuidado del hijo y en la 
administración de su patrimonio y, con carácter ordinario, al menos cada tres meses.

2. El progenitor con quien vive el hijo tiene el mismo deber de información a que se 
refiere el apartado 1 con relación a los hechos acaecidos mientras se hace efectivo el 
régimen establecido de relaciones personales.

Artículo 236-13.  Desacuerdos.
1. En caso de desacuerdo ocasional en el ejercicio de la potestad parental, la autoridad 

judicial, a instancia de cualquiera de los progenitores, debe atribuir la facultad de decidir a 
uno de ellos.

2. Si los desacuerdos son reiterados o se produce cualquier causa que dificulte 
gravemente el ejercicio conjunto de la potestad parental, la autoridad judicial puede atribuir 
total o parcialmente el ejercicio de la potestad a los progenitores separadamente o distribuir 
entre ellos sus funciones temporalmente, por un período máximo de dos años.

3. En los procedimientos que se sustancian por razón de desacuerdos en el ejercicio de 
la potestad parental, los progenitores pueden someter las discrepancias a mediación. 
Asimismo, la autoridad judicial puede derivarles a una sesión previa de carácter obligatorio 
para que conozcan el valor, las ventajas, los principios y las características de la mediación. 
Si así lo acuerdan las partes, a las que debe escucharse, esta sesión puede continuar, en el 
mismo momento o en uno posterior, con una exploración del conflicto que les afecta. Las 
partes pueden participar en la sesión previa y en la mediación asistidas por sus abogados. 
Esta asistencia es necesaria si lo requieren las partes o si así lo dispone la autoridad judicial 
y debe desarrollarse siempre con pleno respeto por los principios de la mediación y por la 
igualdad entre las partes.

Artículo 236-14.  Facultades del cónyuge o conviviente en pareja estable del progenitor.
1. El cónyuge o conviviente en pareja estable del progenitor que en cada momento tiene 

la guarda del hijo tiene derecho a participar en la toma de decisiones sobre los asuntos 
relativos a su vida diaria.

2. En caso de desacuerdo entre el progenitor y su cónyuge o conviviente en pareja 
estable prevalece el criterio del progenitor.
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3. En caso de riesgo inminente para el menor, el cónyuge o conviviente en pareja estable 
del progenitor que tiene la guarda del hijo puede adoptar las medidas necesarias para el 
bienestar del hijo, de todo lo cual debe informar sin demora a su cónyuge o conviviente. Este 
debe informar de ello al otro progenitor.

Artículo 236-15.  Atribución de la guarda del hijo en caso de muerte del cónyuge o 
conviviente en pareja estable.

1. Si muere el progenitor que tenía atribuida la guarda de forma exclusiva, el otro 
progenitor la recupera.

2. La autoridad judicial, con el informe del ministerio fiscal, puede atribuir 
excepcionalmente la guarda y las demás responsabilidades parentales al cónyuge o 
conviviente en pareja estable del progenitor difunto si el interés del hijo lo requiere y se 
cumplen los siguientes requisitos:

a) Que el cónyuge o conviviente del progenitor difunto haya convivido con el menor.
b) Que se escuche al otro progenitor y al menor de acuerdo con lo establecido por el 

artículo 211-6.2.
3. El cónyuge o conviviente del progenitor difunto a quien no corresponda la guarda de 

acuerdo con el apartado 2, si el interés del hijo lo justifica, puede solicitar a la autoridad 
judicial que le atribuya un régimen de relación, siempre y cuando haya convivido con el 
menor durante los dos últimos años.

Artículo 236-16.  Progenitores menores.
1. El padre o la madre menores necesitan, para ejercer la potestad, la asistencia de los 

progenitores respectivos o de aquel de los dos que tenga el ejercicio de la potestad parental 
o, en su defecto, de su tutor o curador.

2. No es precisa la asistencia a que se refiere el apartado 1 en los siguientes casos:
a) Si el padre o madre menor está casado con una persona mayor de edad, respecto a 

los hijos comunes.
b) Si el padre o madre menor está emancipado y tiene al menos dieciséis años.
3. En los casos de desacuerdo entre las personas que deben dar la asistencia o entre 

estas y el menor titular de la potestad parental, así como en el caso de imposibilidad de 
prestación de la asistencia, se requiere la autorización judicial.

Sección 3.ª El contenido de la potestad parental

Artículo 236-17.  Relaciones entre padres e hijos.
1. Los progenitores, en virtud de sus responsabilidades parentales, deben cuidar de los 

hijos, prestarles alimentos en el sentido más amplio, convivir con ellos, educarlos y 
proporcionarles una formación integral. Los progenitores tienen también el deber de 
administrar el patrimonio de los hijos y de representarlos.

2. Los progenitores determinan el lugar o los lugares donde viven los hijos y, de forma 
suficientemente motivada, pueden decidir que residan en un lugar diferente al domicilio 
familiar.

3. Los progenitores y los hijos deben respetarse mutuamente. Los hijos, mientras están 
en potestad parental, deben obedecer a los progenitores, salvo que les intenten imponer 
conductas indignas o delictivas.

4. Los progenitores, con finalidad educativa, pueden corregir a los hijos en potestad de 
forma proporcionada, razonable y moderada, con pleno respeto a su dignidad e integridad 
física y psíquica.

5. Los progenitores deben velar por que la presencia del hijo en potestad en entornos 
digitales sea apropiada a su edad y personalidad, a fin de protegerlo de los riesgos que 
puedan derivarse. Los progenitores también pueden promover las medidas adecuadas y 
oportunas ante los prestadores de servicios digitales y, entre otras, instarlos a suspender 
provisionalmente el acceso de los hijos a sus cuentas activas, siempre y cuando exista un 
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riesgo claro, inmediato y grave para su salud física o mental, habiéndolos escuchado 
previamente. El escrito dirigido a los prestadores de servicios digitales debe ir acompañado 
del informe del facultativo en que se constate la existencia de ese riesgo. La suspensión del 
acceso queda sin efectos en el plazo de tres meses a contar del momento de su adopción, 
salvo que sea ratificada por la autoridad judicial.

6. Los progenitores pueden solicitar excepcionalmente la asistencia e intervención de los 
poderes públicos a los efectos de lo establecido por los apartados 3, 4 y 5.

Artículo 236-18.  Representación legal.
1. El ejercicio de la potestad sobre los hijos comporta la representación legal de estos.
2. Se excluyen de la representación legal de los hijos los siguientes actos:
a) Los relativos a los derechos de la personalidad, salvo que las leyes que los regulen 

establezcan otra cosa.
b) Los relativos a bienes o servicios propios de la edad de los hijos, de acuerdo con los 

usos sociales, y, en caso de potestad prorrogada o rehabilitada, los que pueda realizar el hijo 
de acuerdo con su capacidad natural.

c) Los actos en que exista un conflicto de intereses entre ambos progenitores o entre el 
progenitor que ejerce la potestad y los hijos.

d) Los relativos a los bienes excluidos de la administración de los progenitores.

Artículo 236-19.  Prestación personal.
Para cualquier acto que implique alguna prestación personal de los hijos, se requiere su 

consentimiento si han cumplido doce años, o si, teniendo menos de doce, tienen suficiente 
juicio.

Artículo 236-20.  Conflicto de intereses.
Si en algún asunto existe conflicto de intereses entre los hijos y los progenitores, y 

ambos progenitores ejercen la potestad, el hijo es representado por el progenitor con el que 
no tiene conflicto de intereses. Si la contraposición es con ambos a la vez o con el que 
ejerce la potestad, debe nombrarse al defensor judicial establecido por el artículo 224-1.

Artículo 236-21.  Administración de los bienes.
1. Los progenitores que ejercen la potestad deben administrar los bienes de los hijos con 

la diligencia exigible a un buen administrador, según la naturaleza y las características de los 
bienes.

2. Pertenecen a los hijos los frutos y rendimientos de sus bienes y derechos, así como 
las ganancias de su propia actividad y los bienes o derechos que puedan derivarse.

Artículo 236-22.  Contribución de los hijos a los gastos familiares.
1. Los hijos tienen el deber de contribuir proporcionalmente a los gastos familiares, 

mientras convivan con la familia, con los ingresos que obtengan de su actividad, con el 
rendimiento de sus bienes y derechos y con su trabajo en interés de la familia, siempre y 
cuando este deber no sea contrario a la equidad.

2. Los progenitores pueden destinar los frutos de los bienes y derechos que administran 
a mantener los gastos familiares en la parte que corresponda.

3. Si existen bienes y derechos de los hijos no administrados por los progenitores, la 
persona que los administra debe entregar a los progenitores, o al progenitor que tenga el 
ejercicio de la potestad parental, en la parte que corresponda, los frutos y rendimientos de 
los bienes y derechos afectados. Se exceptúan los frutos procedentes de bienes y derechos 
atribuidos especialmente a la educación o formación del hijo, que solo deben entregarse en 
la parte sobrera o, si los progenitores no tienen otros medios, en la parte que, según la 
equidad, la autoridad judicial determine.
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Artículo 236-23.  Ejercicio de la administración.
1. En el ejercicio de la administración de los bienes y derechos de los hijos, los 

progenitores están dispensados de hacer inventario y son responsables de los daños y 
perjuicios producidos en los intereses administrados por dolo o culpa.

2. Los progenitores no tienen derecho a remuneración por razón de la administración, 
pero sí a ser resarcidos con cargo al patrimonio administrado, si el resarcimiento no puede 
obtenerse de otra forma, por los gastos soportados y los daños y perjuicios que la 
administración les haya causado, si no son imputables a dolo o culpa.

Artículo 236-24.  Rendición de cuentas.
1. Al final de la administración, los progenitores deben restituir el patrimonio 

administrado. Los gastos de restitución corren a cargo del patrimonio administrado.
2. Los progenitores están obligados a rendir cuentas al final de su administración si el 

hijo y, si procede, su representante legal lo reclaman. En este caso, la rendición de cuentas 
debe hacerse en el plazo de seis meses, a partir de la fecha de la reclamación, plazo que la 
autoridad judicial puede prorrogar, con una justa causa, por otro período de tres meses como 
máximo.

3. La acción para exigir el cumplimiento de la obligación a que se refiere el apartado 2 
prescribe a los tres años.

Artículo 236-25.  Bienes excluidos de la administración.
Además del caso de administración judicial determinado por el artículo 236-3.1, se 

excluyen de la administración de los progenitores los siguientes bienes y derechos:
a) Los adquiridos por el hijo por donación o título sucesorio cuando el donante o el 

causante lo haya ordenado así de forma expresa, caso en que debe cumplirse estrictamente 
la voluntad expresada sobre la administración de estos bienes y sobre el destino de sus 
frutos.

b) Los adquiridos por título sucesorio, si uno de los progenitores o ambos han sido 
desheredados justamente o han sido excluidos por causa de indignidad.

c) Los adquiridos por el hijo, si tiene más de dieciséis años, con una actividad que 
genere beneficio.

Artículo 236-26.  Administración especial.
1. Los bienes y derechos a que se refiere el artículo 236-25 deben ser objeto de una 

administración especial a cargo de la persona designada por el donante o causante. A falta 
de designación, debe administrarlos el progenitor que no haya sido excluido, si procede, o, 
en último término, una persona designada por la autoridad judicial a tal efecto.

2. Los hijos que, con su actividad, adquieran bienes tienen, a partir de los dieciséis años, 
la facultad de administrarlos con la asistencia de los progenitores en los supuestos a que se 
refiere el artículo 236-27.

Artículo 236-27.  Actos que requieren autorización judicial.
1. Los progenitores o, si procede, el administrador especial, con relación a los bienes o 

derechos de los hijos, necesitan autorización judicial para los siguientes actos:
a) Enajenar bienes inmuebles, establecimientos mercantiles, derechos de propiedad 

intelectual e industrial, u otros bienes de valor extraordinario, así como gravarlos o 
subrogarse en un gravamen preexistente, salvo que el gravamen o la subrogación se haga 
para financiar la adquisición del bien.

b) Enajenar derechos reales sobre los bienes a que se refiere la letra a o renunciar a 
ellos, con la excepción de las redenciones de censos.

c) Enajenar o gravar valores, acciones o participaciones sociales. Sin embargo, no es 
precisa la autorización para enajenar, al menos por el precio de cotización, las acciones 
cotizadas en bolsa ni para enajenar los derechos de suscripción preferente.

d) Renunciar a créditos.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 24  Ley del libro segundo del Código Civil de Cataluña, relativo a la persona y la familia

– 1232 –



e) Renunciar a donaciones, herencias o legados; aceptar legados y donaciones modales 
u onerosas.

f) Dar y tomar dinero en préstamo o a crédito, salvo que este se constituya para financiar 
la adquisición de un bien.

g) Otorgar arrendamientos sobre bienes inmuebles por un plazo superior a quince años.
h) Avalar, prestar fianza o constituir derechos de garantía de obligaciones ajenas.
i) Adquirir la condición de socio en sociedades que no limiten la responsabilidad de las 

personas que formen parte de aquellas, así como constituir, disolver, fusionar o escindir 
dichas sociedades.

j) Renunciar, asentir a la demanda, desistir o transigir en cuestiones relacionadas con los 
bienes o derechos a que se refiere el presente apartado.

k) Pedir a los prestadores de servicios digitales la cancelación de cuentas digitales, sin 
perjuicio de la facultad de instar a su suspensión provisional en los términos del artículo 
236-17.

2. No es precisa la autorización judicial con relación a los bienes adquiridos por donación 
o a título sucesorio si el donante o el causante la han excluido expresamente.

Artículo 236-28.  Autorización judicial.
1. La autorización judicial se concede en interés de los hijos en caso de utilidad o 

necesidad debidamente justificadas, previa audiencia del ministerio fiscal.
2. La autorización no puede concederse de modo general. Sin embargo, puede otorgarse 

con este carácter para varios actos de la misma naturaleza o referidos a la misma actividad 
económica, aunque sean futuros. En todos los supuestos deben especificarse las 
circunstancias y las características fundamentales de dichos actos.

Artículo 236-29.  denegación de la renuncia de adquisiciones gratuitas.
La denegación de la autorización judicial para las renuncias del artículo 236-27.1.e) 

comporta la aceptación de la transmisión.

Artículo 236-30.  Autorizaciones alternativas.
Puede sustituirse la autorización judicial por el consentimiento del acto, manifestado en 

escritura pública:
a) Del hijo, si tiene al menos dieciséis años.
b) De los dos parientes más próximos del hijo, en la forma establecida por el artículo 

424-6.1.a).

Artículo 236-31.  Falta de autorización.
1. Los actos determinados por el artículo 236-27 son anulables si se han realizado sin la 

autorización judicial o sin los requisitos establecidos por el artículo 236-30.
2. La acción para impugnar los actos determinados por el artículo 236-27 caduca a los 

cuatro años del momento en que los hijos hayan alcanzado la mayoría de edad o la 
emancipación, o de la reintegración judicial de la capacidad.

Sección 4.ª La extinción de la potestad

Artículo 236-32.  Causas de extinción.
Sin perjuicio de lo establecido por el artículo 236-6, la potestad parental se extingue por 

las siguientes causas:
a) El fallecimiento o la declaración de fallecimiento de ambos progenitores o de los hijos.
b) La adopción de los hijos, salvo que lo sean del cónyuge o de la persona con quien el 

adoptante convive en pareja estable.
c) La emancipación o la mayoría de edad de los hijos.
d) La declaración de ausencia de los progenitores o de los hijos.
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Sección 5.ª La prórroga y la rehabilitación de la potestad

Artículo 236-33.  Prórroga.
La declaración judicial de incapacidad de los hijos menores no emancipados comporta la 

prórroga de la potestad parental cuando llegan a la mayoría de edad, en los términos que 
establezca la propia declaración.

Artículo 236-34.  Rehabilitación.
1. La declaración judicial de incapacidad de los hijos mayores de edad o emancipados 

comporta la rehabilitación de la potestad parental, en los términos que establezca la propia 
declaración.

2. No obstante lo establecido por el apartado 1, la potestad no se rehabilita si el incapaz 
ha designado un tutor o un curador por sí mismo, de acuerdo con lo establecido por el 
presente código, o si debe constituirse la tutela o curatela a favor del cónyuge, de la persona 
con quien convive en pareja estable o de los descendientes mayores de edad del incapaz.

Artículo 236-35.  Constitución de la tutela o de la curatela.
La autoridad judicial, no obstante lo establecido por los artículos 236-33 y 236-34, 

teniendo en cuenta la edad y la situación personal y social de los progenitores, el grado de 
deficiencia del hijo incapaz y sus relaciones personales, puede no acordar la prórroga o 
rehabilitación de la potestad y ordenar la constitución de la tutela o de la curatela.

Artículo 236-36.  Extinción.
1. La potestad parental prorrogada o rehabilitada se extingue por las siguientes causas:
a) Las establecidas por el artículo 236-32, sin perjuicio de lo establecido por el artículo 

236-6.
b) La declaración judicial de cese de la incapacidad del hijo.
c) La constitución posterior de la tutela en favor del cónyuge, de la persona con quien 

convive en pareja estable o de los descendientes.
d) El matrimonio del incapaz con una persona mayor de edad capaz.
e) La solicitud de quienes ejercen la potestad prorrogada, judicialmente aprobada, si la 

situación personal y social de estos y el grado de deficiencia del hijo incapaz impiden el 
cumplimiento adecuado de su función.

2. Si al cesar la potestad prorrogada o rehabilitada subsiste la incapacitación, debe 
constituirse la tutela o la curatela.

CAPÍTULO VII
Alimentos de origen familiar

Artículo 237-1.  Contenido.
Se entiende por alimentos todo cuanto es indispensable para el mantenimiento, vivienda, 

vestido y asistencia médica de la persona alimentada, así como los gastos para la formación 
si esta es menor y para la continuación de la formación, una vez alcanzada la mayoría de 
edad, si no la ha terminado antes por una causa que no le es imputable, siempre y cuando 
mantenga un rendimiento regular. Asimismo, los alimentos incluyen los gastos funerarios, si 
no están cubiertos de otra forma.

Artículo 237-2.  Personas obligadas.
1. Los cónyuges, descendientes, ascendientes y hermanos están obligados a prestarse 

alimentos.
2. Los deberes de asistencia entre cónyuges y entre los progenitores y sus hijos se 

regulan por sus disposiciones específicas y, subsidiariamente, por lo establecido por el 
presente capítulo.
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3. Los hermanos mayores de edad y no discapacitados solo tienen derecho a los 
alimentos necesarios para la vida.

Artículo 237-3.  Exención de la obligación.
Están exentas de prestar alimentos entre parientes las personas que tienen reconocida 

la condición de discapacitadas, excepto en el caso de que previsiblemente sus posibilidades 
excedan de sus necesidades futuras, teniendo en cuenta su grado de discapacitación.

Artículo 237-4.  Derecho a reclamar alimentos.
Tiene derecho a reclamar alimentos solo la persona que los necesita o, si procede, su 

representante legal y la entidad pública o privada que la acoja, siempre y cuando la 
necesidad no se derive de una causa que le sea imputable, mientras la causa subsista.

Artículo 237-5.  Nacimiento del derecho.
1. Se tiene derecho a los alimentos desde que se necesitan, pero no pueden solicitarse 

los anteriores a la fecha de la reclamación judicial o extrajudicial.
2. En el caso de los alimentos a los hijos menores, pueden solicitarse los anteriores a la 

reclamación judicial o extrajudicial, hasta un período máximo de un año, si la reclamación no 
se hizo por una causa imputable a la persona obligada a prestarlos.

Artículo 237-6.  Orden de reclamación.
1. La reclamación de los alimentos, si procede y si existen varias personas obligadas, 

debe hacerse en el siguiente orden:
Primero. Al cónyuge.
Segundo. A los descendientes, según el orden de proximidad en el grado.
Tercero. A los ascendientes, según el orden de proximidad en el grado.
Cuarto. A los hermanos.
2. Si los recursos y posibilidades de las personas primeramente obligadas no resultan 

suficientes para la prestación de alimentos, en la medida en que corresponda, en la propia 
reclamación pueden solicitarse alimentos a las personas obligadas en grado posterior.

Artículo 237-7.  Pluralidad de personas obligadas.
1. Si las personas obligadas a prestar alimentos son más de una, la obligación debe 

distribuirse entre ellas en proporción a sus recursos económicos y posibilidades. Sin 
embargo, excepcionalmente y teniendo en cuenta las circunstancias del caso, la autoridad 
judicial puede imponer la prestación completa a una persona de las obligadas durante el 
tiempo que sea preciso. Esta persona puede reclamar a cada una de las demás personas 
obligadas la parte que les corresponda con los intereses legales.

2. Si la obligación se extingue o la cuantía de la prestación se reduce respecto a una de 
las personas obligadas, la de las restantes se incrementa en la proporción que resulte de 
aplicar los criterios establecidos por el apartado 1.

Artículo 237-8.  Pluralidad de reclamaciones.
Si existen dos o más personas que reclaman alimentos a una misma persona obligada a 

prestarlos y esta no dispone de medios de suficientes para atenderlas a todas, debe 
seguirse el orden de preferencia establecido por el artículo 237-6, salvo que concurran el 
cónyuge y un hijo en potestad de la persona obligada. En este caso, los hijos deben ser 
preferidos.

Artículo 237-9.  Cuantía.
1. La cuantía de los alimentos se determina en proporción a las necesidades del 

alimentado y a los medios económicos y posibilidades de la persona o personas obligadas a 
prestarlos. Las partes, de mutuo acuerdo, o la autoridad judicial pueden sentar las bases de 
la actualización anual de la cuantía de los alimentos de acuerdo con las variaciones del 
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índice de precios al consumo o de un índice similar, sin perjuicio de que se establezcan otras 
bases complementarias de actualización.

2. El alimentado debe comunicar al alimentante las modificaciones de circunstancias que 
determinen la reducción o supresión de los alimentos tan pronto como se produzcan.

Artículo 237-10.  Cumplimiento de la obligación.
1. La obligación de alimentos debe cumplirse en dinero y por mensualidades avanzadas. 

Si el acreedor de alimentos muere, sus herederos no deben devolver la pensión 
correspondiente al mes en que se haya producido la defunción.

2. El deudor de alimentos puede optar por satisfacer los alimentos acogiendo y 
manteniendo en su casa a la persona que tiene derecho a recibirlos, salvo que esta se 
oponga por una causa razonable o que la convivencia sea inviable. Si existen varias 
personas obligadas y existe más de una que quiere acoger en su casa al acreedor, el juez 
debe decidir cuál lo acoge después de escuchar al alimentado y a los distintos obligados. Si 
el acreedor de alimentos tiene plena capacidad de obrar y más de una persona quiere 
acogerlo en su casa, debe tenerse en cuenta preferentemente la voluntad del acreedor.

3. La autoridad judicial, teniendo en cuenta las circunstancias, puede adoptar las 
medidas necesarias para asegurar el cumplimiento de la obligación de prestar alimentos, si 
la persona obligada ha dejado de hacer efectivo puntualmente más de un pago.

Artículo 237-11.  Prestación de alimentos por terceros.
1. La entidad pública o privada o cualquier otra persona que preste alimentos, si la 

persona obligada no lo hace, puede repetir contra esta última o sus herederos las pensiones 
correspondientes al año en curso y al año anterior, con los intereses legales, y subrogarse 
de pleno derecho, hasta el importe indicado, en los derechos que el alimentado tiene contra 
la persona obligada a prestarlos, salvo que conste que se dieron desinteresadamente y sin 
ánimo de reclamarlos.

2. A petición de la entidad pública o privada o de las personas que prestan los alimentos 
cuando la persona obligada no lo hace o del ministerio fiscal, la autoridad judicial puede 
adoptar las medidas que estime pertinentes para asegurar el reintegro de los anticipos. 
También puede adoptar las medidas que estime pertinentes para asegurar el pago de los 
alimentos futuros, después de escuchar al alimentado y a las personas obligadas.

Artículo 237-12.  Características del derecho a los alimentos.
1. El derecho a los alimentos es irrenunciable, intransmisible e inembargable, y no puede 

compensarse con el crédito que, si procede, el obligado a prestarlo tenga respecto al 
alimentado.

2. El alimentado puede compensar, renunciar y transigir las pensiones atrasadas 
posteriores a la fecha de su reclamación judicial o extrajudicial, así como transmitir, por 
cualquier título, el derecho a reclamarlas, todo ello sin perjuicio del derecho de repetición 
reconocido por el artículo 237-11.1.

Artículo 237-13.  Extinción.
1. La obligación de prestar alimentos se extingue por las siguientes causas:
a) El fallecimiento del alimentado o de la persona o personas obligadas a prestarlos.
b) El divorcio y la declaración de nulidad del matrimonio.
c) La reducción de las rentas y del patrimonio de las personas obligadas, de modo que 

haga imposible el cumplimiento de la obligación sin desatender a las necesidades propias y 
las de las personas con derecho preferente de alimentos.

d) La mejora de las condiciones de vida del alimentado, de modo que haga innecesaria 
la prestación.

e) El hecho de que el alimentado, aunque no tenga la condición de legitimario, incurra en 
alguna de las causas de desheredación establecidas por el artículo 451-17.

f) La privación de la potestad sobre la persona obligada, si el alimentado es uno de los 
progenitores.
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2. Las causas a que se refiere el apartado 1.e) no tienen efecto si consta el perdón de la 
persona obligada o la reconciliación de las partes.

Artículo 237-14.  Subsidiariedad.
Las disposiciones del presente capítulo se aplican subsidiariamente a los alimentos 

ordenados en testamento o codicilo, a los convenidos por pacto y a los alimentos legales que 
tienen regulación específica, en lo no establecido por los testamentos, codicilos y pactos o 
por la correspondiente regulación.

TÍTULO IV
Las relaciones convivenciales de ayuda mutua

Artículo 240-1.  Régimen jurídico.
Dos o más personas que conviven en una misma vivienda habitual y que comparten, sin 

contraprestación y con voluntad de permanencia y de ayuda mutua, los gastos comunes o el 
trabajo doméstico, o ambas cosas, constituyen una relación de convivencia de ayuda mutua, 
que se rige por los acuerdos que hayan estipulado o, en su defecto, por lo establecido por el 
presente título.

Artículo 240-2.  Requisitos personales.
1. Pueden constituir una relación convivencial de ayuda mutua las personas mayores de 

edad unidas por vínculos de parentesco en línea colateral sin límite de grado y las que tienen 
relaciones de simple amistad o compañerismo, siempre y cuando no estén unidas por un 
vínculo matrimonial o formen una pareja estable con otra persona con la que convivan.

2. El número máximo de convivientes, si no son parientes, es de cuatro.

Artículo 240-3.  Constitución.
Las relaciones convivenciales de ayuda mutua pueden constituirse en escritura pública, 

a partir de la cual tienen plena efectividad, o por el transcurso de un período de dos años de 
convivencia.

Artículo 240-4.  Acuerdos.
1. Los convivientes pueden regular válidamente, con libertad de forma, las relaciones 

personales y patrimoniales, y los respectivos derechos y deberes durante la convivencia, 
siempre y cuando estos acuerdos no perjudiquen a terceras personas. En particular, puede 
acordarse la contribución igual o desigual a los gastos comunes e, incluso, que el trabajo 
doméstico y la carga económica sea asumida íntegramente por alguno de los convivientes.

2. En previsión de una ruptura, los convivientes pueden pactar sobre los efectos de la 
extinción de la relación convivencial de ayuda mutua.

Artículo 240-5.  Extinción de las relaciones de convivencia.
1. Las relaciones de convivencia se extinguen por las siguientes causas:
a) El acuerdo de todos los convivientes.
b) La voluntad unilateral de uno de los miembros.
c) El fallecimiento de uno de los convivientes.
d) Las pactadas por los convivientes.
2. Si la relación de convivencia se ha establecido entre más de dos personas, la voluntad 

unilateral, el matrimonio, la constitución de una pareja estable o el fallecimiento de 
cualquiera de los convivientes no extingue la relación si los demás continúan conviviendo, 
sin perjuicio de las modificaciones que se considere conveniente realizar en los pactos 
reguladores de la convivencia.

3. La extinción de la relación de convivencia deja sin efecto los poderes que uno de los 
convivientes haya otorgado a favor de cualquiera de los demás. Igualmente, quedan sin 
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efecto los poderes que uno de los miembros haya otorgado a favor de cualquiera de los 
demás o tenga otorgados a su favor desde que se aparte de la convivencia.

Artículo 240-6.  Efectos de la extinción de las relaciones de convivencia respecto a la 
vivienda.

1. Si la extinción de las relaciones de convivencia se produce en vida de todos los 
convivientes, los que no sean titulares de la vivienda deben abandonarla en el plazo de tres 
meses.

2. Si la extinción de las relaciones de convivencia se produce por defunción del 
propietario de la vivienda, los convivientes pueden continuar ocupándola durante seis 
meses, salvo que hayan pactado otra cosa.

3. Si la persona muerta era arrendataria de la vivienda, los convivientes tienen derecho a 
subrogarse en la titularidad del arrendamiento por el plazo de un año, o por el tiempo que 
falte para la expiración del contrato, si es inferior. A tal fin, los convivientes deben notificarlo 
al arrendador, en el plazo de tres meses desdel fallecimiento del arrendatario.

Artículo 240-7.  Pensión periódica en caso de defunción.
1. En caso de extinción de la convivencia por defunción de uno de los convivientes, el 

conviviente o convivientes que sobrevivan, que eran mantenidos total o parcialmente por el 
premuerto durante el año previo a la defunción y que no tengan medios económicos 
suficientes para mantenerse, tienen derecho a una pensión alimentaria, a cargo de los 
herederos de aquel, por un período máximo de tres años.

2. Para establecer la cuantía y duración de la pensión periódica en caso de defunción de 
uno de los convivientes, deben tenerse en cuenta:

a) El coste del mantenimiento.
b) El tiempo en que el conviviente o convivientes supervivientes fueron mantenidos.
c) El caudal relicto.
3. La capitalización de la pensión periódica en caso de defunción al interés legal del 

dinero no puede exceder de la mitad del valor del caudal relicto si los herederos son 
descendientes, ascendientes o colaterales hasta el segundo grado de consanguinidad del 
causante. Si los herederos son menores de edad o discapacitados, el límite debe ser la 
quinta parte del valor de la herencia.

4. No corresponde derecho a pensión periódica en caso de defunción si se ha pactado 
así en la constitución del régimen de convivencia, y se pierde si durante el tiempo fijado el 
beneficiario se casa o pasa a vivir maritalmente con otra persona o ha obtenido alimentos de 
las personas obligadas a prestárselos.

5. El derecho a pensión periódica en caso de defunción debe reclamarse en el plazo de 
un año a contar de la extinción de la relación de convivencia.

Disposición adicional primera.  Registro de patrimonios protegidos.
1. Se crea el Registro de patrimonios protegidos, adscrito al departamento competente 

en materia de derecho civil mediante el centro directivo que tenga atribuida la competencia.
2. En el Registro de patrimonios protegidos deben hacerse constar:
a) Las escrituras de constitución de patrimonios protegidos y sus modificaciones.
b) Las escrituras de aportación de bienes a patrimonios protegidos constituidos e 

inscritos en el Registro.
c) Los cambios en la persona del administrador de patrimonios protegidos inscritos en el 

Registro.
d) Las medidas adoptadas judicialmente, con carácter transitorio o permanente, referidas 

a la administración de patrimonios protegidos inscritos en el Registro.
3. La organización, el funcionamiento y la publicidad del Registro de patrimonios 

protegidos deben establecerse por reglamento.
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Disposición adicional segunda.  Medidas de conciliación del trabajo y la vida familiar del 
personal de las administraciones públicas catalanas que convive en pareja estable.

1. Las medidas de conciliación del trabajo con la vida familiar aplicables a las 
administraciones públicas catalanas y que la legislación establece en favor de convivientes 
se refieren a la pareja estable, regulada por el artículo 234-1 del Código civil.

2. A los efectos de acreditar la existencia de una pareja estable, puede aportarse la 
escritura pública a que se refiere el artículo 234-1.c) del Código civil o un acta de notoriedad 
que demuestre la convivencia ininterrumpida durante dos años o durante un período inferior 
si una vez iniciada la convivencia los convivientes han tenido un hijo común.

Disposición adicional tercera.  Especialidades procesales relativas a pretensiones 
liquidatorias de régimen económico ejercidas dentro de los procesos matrimoniales.

1. Para determinar, en el procedimiento matrimonial, la compensación por razón de 
trabajo, así como la titularidad de los bienes, si es preciso para establecer la procedencia y 
cuantía de la compensación, deben aplicarse las siguientes reglas:

a) La demanda o, en su caso, la reconvención debe acompañarse con una propuesta de 
inventario que incluya los bienes propios y los del otro cónyuge, con la indicación de su valor, 
y el importe de las obligaciones, así como con la documentación de relevancia patrimonial de 
que se disponga. A petición de la parte reconviniente, la autoridad judicial puede ampliar 
motivadamente el plazo de contestación a la demanda en diez días improrrogables, para que 
la parte reconviniente pueda preparar la propuesta de inventario.

b) Si las partes no han podido tener acceso a información relevante para fundamentar 
sus pretensiones, antes de la vista pueden solicitar a la autoridad judicial que la obtenga 
utilizando los medios de que dispone.

2. Para determinar el crédito de participación o para liquidar los regímenes económicos 
matrimoniales de comunidad, debe seguirse el procedimiento establecido por los artículos 
806 a 811 de la Ley del Estado 1/2000, de 7 de enero, de enjuiciamiento civil. También debe 
aplicarse este procedimiento para dividir los bienes en comunidad ordinaria indivisa en el 
supuesto a que se refiere el artículo 232-12.2.

Disposición adicional cuarta.  Especialidades procesales relativas a pretensiones 
económico-matrimoniales ejercidas en los procesos de liquidación y división de la herencia.

1. En caso de disolución del matrimonio por muerte, el cónyuge superviviente puede 
ejercer la acción de división de cosa común respecto a los bienes que tuviesen en 
comunidad ordinaria indivisa y solicitar la determinación de la compensación económica por 
razón de trabajo, de acuerdo con el procedimiento establecido por los artículos 782 a 789 de 
la Ley del Estado 1/2000, excepto en el caso de la compensación, que es regulada por el 
artículo 232-11.2 del Código civil.

2. El acuerdo que se alcance o la sentencia que se dicte en el procedimiento de división 
de herencia debe incluir la determinación, liquidación y división de los bienes que los 
cónyuges tuviesen en comunidad indivisa durante el matrimonio, así como, si procede, la 
compensación económica por razón de trabajo, concretada como crédito del cónyuge 
superviviente abonable por quienes resulten herederos.

Disposición adicional quinta.  Procedimientos relativos a la ruptura de la pareja estable.
1. Los procedimientos judiciales relativos a la ruptura de la pareja estable se tramitan, en 

lo no regulado expresamente por el Código civil, de acuerdo con lo que la Ley del Estado 
1/2000 establece en materia de procesos matrimoniales. En estos procesos, las partes 
pueden someter las discrepancias a mediación y la autoridad judicial puede remitirlas a una 
sesión informativa sobre mediación, de acuerdo con lo establecido por el artículo 233-6 del 
Código Civil.

2. Las reclamaciones fundamentadas en lo establecidos por los artículos 234-7 a 234-14 
del Código civil deben acumularse en un único proceso. En el mismo proceso, cualquiera de 
los miembros de la pareja puede ejercer la acción de división de cosa común respecto a los 
bienes que tengan en comunidad ordinaria indivisa. Si existen varios bienes en comunidad 
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ordinaria indivisa y uno de los miembros de la pareja lo solicita, la autoridad judicial puede 
considerarlos como una masa común a efectos de la formación de lotes y de su 
adjudicación.

Disposición adicional sexta.  Dictámenes periciales relativos al régimen de ejercicio de la 
responsabilidad parental.

1. Los dictámenes periciales relativos al régimen de ejercicio de la responsabilidad 
parental tienen por objeto primordial averiguar o apreciar la existencia en el menor, o en 
alguno de los progenitores o en otros miembros de la familia que convivan con él, de una 
enfermedad mental o de anomalías de conducta que incidan, perjudiquen o interfieran en las 
relaciones familiares, para establecer el régimen de guarda y de relaciones personales. 
También pueden tener por objeto comprender adecuadamente el sistema de relaciones 
personales existente en la familia o en los nuevos núcleos en que el menor debe integrarse, 
y las medidas de seguimiento que deban adoptarse para garantizar el derecho de los 
menores a mantener la normalidad en las relaciones con sus progenitores.

2. Los dictámenes relativos al régimen de ejercicio de la responsabilidad parental que las 
partes aporten al proceso equivalen a los elaborados por el equipo técnico de apoyo judicial 
o los profesionales que el juez designa en su lugar, siempre y cuando el perito haya sido 
designado por un colegio profesional o una entidad reconocida por la Administración a partir 
de un censo de especialistas y de modo que se garantice la objetividad, imparcialidad y 
capacidad técnica.

3. Si los medios probatorios aportados por las partes relativos al régimen de guarda, 
incluida la compartida, y de relaciones personales no ofrecen suficientes elementos de juicio, 
el tribunal puede disponer que un perito judicial elabore un informe. El perito debe 
designarse entre los especialistas de los equipos técnicos de apoyo judicial, de la clínica de 
medicina forense o de los colegios profesionales correspondientes si los servicios públicos 
de asesoramiento no existen o no pueden asumir la designación.

4. Los especialistas integrados en los equipos técnicos que apoyan a los tribunales o los 
designados en lugar de aquellos son auxiliares de los tribunales. Las autoridades y los 
organismos públicos y privados, y los profesionales que hayan intervenido previamente con 
la familia, tienen el deber de colaborar. Si la colaboración solicitada se refiere a aspectos 
protegidos por el secreto profesional, por el derecho de intimidad o por la normativa relativa 
a datos personales, se requiere una resolución expresa del tribunal.

Disposición adicional séptima.  Supervisión del régimen de relaciones personales por la 
red de servicios sociales o el punto de encuentro familiar.

1. De acuerdo con la Ley 12/2007, de 11 de octubre, de servicios sociales, la autoridad 
judicial puede confiar la supervisión del régimen de relaciones personales a la red de 
servicios sociales, si existe una situación de riesgo social o de peligro, para que se haga un 
seguimiento de la situación familiar.

2. La autoridad judicial, si dispone la intervención de un punto de encuentro familiar de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 233-13 del Código civil, debe concretar la 
modalidad de intervención. La supervisión puede consistir en el control de las entregas y 
recogidas, en la vigilancia de la relación dentro del centro, en la asistencia para facilitar la 
relación o en cualquier otra modalidad de intervención que sea adecuada.

3. Los responsables del punto de encuentro familiar deben presentar a la autoridad 
judicial un informe de seguimiento cada tres meses o, sin esperar a la finalización del plazo, 
siempre que sea preciso. Deben proponer la modificación de la modalidad de intervención si 
aprecian que concurren circunstancias que lo aconsejan y, asimismo, deben proponer al 
juzgado el cese de la medida si entienden que la relación que pretende garantizarse puede 
ser perjudicial para el menor.

4. En los casos en que no exista ningún riesgo de violencia, abusos o maltratos, cuando 
la relación parental se consolide, los responsables del punto de encuentro familiar pueden 
proponer a la autoridad judicial la derivación del caso a una sesión informativa de mediación 
familiar.
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5. El tribunal puede delegar al servicio técnico de apoyo judicial el seguimiento de las 
medidas adoptadas respecto al cumplimiento del régimen de relaciones personales y a su 
supervisión.

Disposición adicional octava.  Intervención de especialistas como auxiliares de los 
tribunales en el control de las instituciones de protección.

A los efectos de lo establecido por el artículo 221-5 del Código civil, la autoridad judicial 
puede requerir la intervención de especialistas en psicología, psiquiatría, pediatría, geriatría, 
medicina de familia, trabajo o educación social. La autoridad judicial también puede requerir 
la intervención de agentes de la propiedad inmobiliaria, economistas, auditores o censores 
de cuentas para que realicen el seguimiento y el control de la gestión económica encargada 
a los órganos tutelares y, específicamente, para que examinen la conveniencia de los actos 
de disposición y gravamen de bienes y derechos de las personas protegidas.

Disposición adicional novena.  Información sobre el plan de parentalidad.
El Departamento de Justicia, en colaboración con los colegios profesionales, debe 

difundir la información sobre el plan de parentalidad y facilitar modelos para su elaboración 
adaptados a las diferentes etapas de la vida de los menores.

Disposición adicional décima.  Registro de parejas estables.
1. Se crea el Registro de parejas estables, a efectos de publicidad, adscrito al 

departamento competente en materia de derecho civil, mediante el centro directivo que 
tenga atribuida su competencia.

2. En el Registro de parejas estables se inscriben las escrituras públicas de constitución 
de las parejas estables, sus modificaciones y, en su caso, su extinción, así como las actas 
de notoriedad relativas a los supuestos regulados por el artículo 234-1, a) y b).

Disposición transitoria primera.  Instituciones tutelares.
1. Los regímenes de protección constituidos antes de la entrada en vigor de la presente 

ley se sujetan, en cuanto a sus efectos y al ejercicio de los cargos, a las disposiciones del 
Código civil. Las personas con cargos tutelares los mantienen si no están sujetas a una 
causa de ineptitud de acuerdo con lo establecido por el Código civil. Los protutores 
nombrados en virtud de la Ley 39/1991, de 30 de diciembre, de la tutela e instituciones 
tutelares, que continuaban en ejercicio de sus cargos en aplicación de la disposición 
transitoria quinta de la Ley 9/1998, de 15 de julio, del Código de familia, cesan en el cargo, 
sin perjuicio de que la autoridad judicial pueda adoptar las medidas necesarias de protección 
del tutelado o de su patrimonio.

2. Los poderes en previsión de una situación de incapacidad otorgados antes de la 
entrada en vigor de la presente ley quedan sujetos, en cuanto a su eficacia y régimen de 
ejercicio, a lo establecido por el Código civil, salvo lo exigido por el artículo 222-44.3.

3. Los procesos sobre nombramiento de cargos tutelares y los dirigidos a obtener la 
autorización judicial para hacer determinados actos deben sustanciarse de acuerdo con la 
normativa vigente con anterioridad, siempre y cuando se hayan iniciado antes de la entrada 
en vigor de la presente ley, si bien, en caso de delación hecha por uno mismo, la autoridad 
judicial puede prescindir de la designación si concurren las circunstancias a que se refiere el 
artículo 222-9 del Código civil.

4. Los consejos de tutela constituidos antes de la entrada en vigor de la presente ley 
continúan rigiéndose por la Ley 9/1998.

Disposición transitoria segunda.  Efectos del matrimonio.
1. Las disposiciones de los capítulos I e II del título III del libro segundo del Código civil 

se aplican a los matrimonios contraídos y subsistentes en el momento de la entrada en vigor 
de la presente ley, sin perjuicio de lo establecido por la disposición transitoria tercera en 
cuanto a los procesos matrimoniales iniciados con anterioridad y con los efectos ya 
decretados por resolución judicial.
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2. Los regímenes económicos matrimoniales y demás actos convenidos en capítulos 
matrimoniales que se hayan otorgado de acuerdo con la legislación anterior a la entrada en 
vigor de la presente ley surten efectos de acuerdo con dicha legislación anterior. Conservan 
su validez los pactos en previsión de una ruptura matrimonial adoptados antes de la entrada 
en vigor de la presente ley, siempre y cuando cumplan los requisitos que establecía la 
legislación vigente en el momento de su adopción. Si esta legislación no amparaba el 
contenido de algún pacto, este es igualmente eficaz si es válido de acuerdo con las 
disposiciones del Código civil.

3. Las dotes, las tenutas, los ajuares y los cabalatges, los esponsalicios o escreixos, los 
tantundem, los pactos de igualdad de bienes y ganancias y los demás derechos similares 
constituidos antes de la entrada en vigor de la presente ley continúan rigiéndose por el texto 
refundido de la Compilación del derecho civil de Cataluña, aprobado por el Decreto 
Legislativo 1/1984, de 19 de julio.

Disposición transitoria tercera.  Efectos de la nulidad del matrimonio, del divorcio y de la 
separación judicial.

1. En los procesos matrimoniales iniciados antes de la entrada en vigor de la presente 
ley se aplica la normativa vigente en el momento de iniciarlos. Sin embargo, si ambas partes 
están de acuerdo y lo manifiestan en el momento procesal oportuno, pueden adoptarse las 
medidas provisionales y definitivas y, si procede, liquidar los bienes comunes de acuerdo con 
lo establecido por el Código civil.

2. Los efectos de la nulidad del matrimonio, el divorcio o la separación judicial 
decretados al amparo de la legislación anterior a la entrada en vigor de la presente ley se 
mantienen, con la posibilidad de modificar las medidas por circunstancias sobrevenidas en 
aplicación de las normas vigentes en el momento de su adopción. Estos efectos se 
mantienen sin perjuicio de la aplicación del Código civil en los procesos matrimoniales que 
puedan entablarse entre los propios cónyuges después de la entrada en vigor de la presente 
ley.

3. No obstante lo establecido por el apartado 2, a petición de parte puede acordarse la 
revisión de las medidas adoptadas con relación al cuidado y guarda de los hijos comunes o 
el régimen de relaciones personales, la sustitución de la pensión compensatoria acordada 
con anterioridad por la entrega de un capital en bienes o en dinero, y la sustitución de la 
atribución judicial del uso de la vivienda familiar por el abono de una prestación dineraria, de 
acuerdo con lo establecido por los artículos 233-10, 233-17 y 233-21 del Código civil. La 
revisión debe tramitarse por el procedimiento establecido para la modificación de medidas 
definitivas.

Disposición transitoria cuarta.  Convivencia estable en pareja.
1. El tiempo de convivencia, entre personas del mismo o de diferente sexo, transcurrido 

antes de la entrada en vigor de la presente ley, debe tenerse en cuenta a los efectos del 
cómputo de los dos años fijados por el artículo 234-1.a) del Código civil.

2. Las disposiciones del capítulo IV del título III del libro segundo del Código civil se 
aplican a las parejas estables que, hasta la entrada en vigor de este libro, se regían por la 
Ley 10/1998, de 15 de julio, de uniones estables de pareja.

3. Los pactos entre convivientes adoptados de acuerdo con la legislación anterior a la 
entrada en vigor de la presente ley producen efectos de acuerdo con dicha legislación. 
Conservan su validez los pactos otorgados en previsión de una ruptura antes de la entrada 
en vigor de la presente ley, siempre y cuando cumplan los requisitos establecidos por la 
legislación vigente en el momento de su adopción. Si esta legislación no amparaba el 
contenido de algún pacto, este es sin embargo eficaz si es válido de acuerdo con las 
disposiciones del Código civil.

4. En los procesos para el reconocimiento de efectos derivados de la extinción de una 
pareja estable iniciados antes de la entrada en vigor de la presente ley es de aplicación la 
normativa vigente en el momento de iniciarlos. Sin embargo, si las dos partes están de 
acuerdo y lo manifiestan en el momento procesal oportuno, pueden adoptarse medidas 
provisionales y definitivas y, si procede, liquidar los bienes comunes de que son titulares de 
acuerdo con las disposiciones del Código civil.
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5. Los efectos de la extinción de una pareja estable que hayan sido establecidos de 
acuerdo con la normativa anterior a la entrada en vigor de la presente ley se mantienen, 
incluida la posibilidad de modificar las medidas por circunstancias sobrevenidas. Sin 
embargo, a petición de parte puede acordarse la revisión de las medidas adoptadas con 
relación al cuidado y guarda de los hijos comunes o el régimen de relaciones personales, la 
sustitución de la atribución judicial del uso de la vivienda familiar por el abono de una 
prestación dineraria, y la sustitución de la pensión alimentaria acordada con anterioridad por 
un capital en bienes o en dinero, de acuerdo con lo establecido por los artículos 234-7, 234-8 
y 234-11 del Código civil. La revisión debe tramitarse por el procedimiento establecido para 
la modificación de medidas definitivas.

Disposición transitoria quinta.  Filiación.
1. Las disposiciones del capítulo IV del título III del libro segundo del Código civil tienen 

efectos retroactivos, sea cual sea la fecha de determinación de la filiación.
2. Las acciones de filiación nacidas al amparo de la legislación anterior a la entrada en 

vigor de la presente ley deben ajustarse a los plazos fijados por dicha legislación, salvo que 
el plazo correspondiente fijado por el Código civil sea más largo. En cuanto al régimen 
jurídico y a la transmisibilidad, deben regirse por la legislación que resulte más favorable al 
hijo o a las personas legitimadas para ejercer la acción.

3. Las sentencias firmes sobre filiación dictadas al amparo de la legislación anterior a la 
entrada en vigor de la presente ley no impiden que pueda ejercerse de nuevo una acción 
que se fundamente en una disposición del Código civil o en un hecho o prueba solo 
admisible al amparo de este.

Disposición transitoria sexta.  Adopción.
1. Las adopciones constituidas en aplicación de la Ley 37/1991, de 30 de diciembre, 

sobre medidas de protección de los menores desamparados y de la adopción, y las 
adopciones plenas constituidas antes de dicha ley surten los efectos que el libro segundo del 
Código civil establece para la adopción.

2. Las adopciones simples o menos plenas subsisten con los efectos que les reconocía 
la legislación anterior a la Ley 37/1991. Si se cumplen los requisitos exigidos por el libro 
segundo del Código civil, puede promoverse la adopción, de acuerdo con sus disposiciones, 
de las personas ya adoptadas anteriormente en forma simple, sin que el hecho de que no 
haya habido acogimiento preadoptivo constituya obstáculo alguno.

3. Los expedientes de adopción pendientes de resolución ante los tribunales en el 
momento de la entrada en vigor de la presente ley deben tramitarse de acuerdo con la 
legislación anterior.

Disposición transitoria séptima.  Potestad parental.
El plazo fijado por el artículo 236-6.2 del Código civil, si se pretende hacer valer como 

causa de privación de la potestad parental, debe computarse desde la entrada en vigor de la 
presente ley, sin perjuicio de que pueda acreditarse la existencia de una causa de privación 
de la potestad por cualquier otro medio.

Disposición transitoria octava.  Relaciones convivenciales de ayuda mutua.
Las relaciones convivenciales de ayuda mutua constituidas de acuerdo con la Ley 

19/1998, de 28 de diciembre, sobre situaciones convivenciales de ayuda mutua, surten los 
efectos establecidos por el título IV del libro segundo del Código civil, sin perjuicio de la 
validez de los pactos reguladores de la convivencia otorgados de acuerdo con dicha ley 
19/1998.

Disposición derogatoria.  
Se derogan:
a) La Ley 9/1998, de 15 julio, del Código de familia.
b) La Ley 10/1998, de 15 de julio, de uniones estables de pareja.
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c) La Ley 19/1998, de 28 de diciembre, sobre situaciones convivenciales de ayuda 
mutua.

Disposición final primera.  Modificación del libro primero del Código Civil de Cataluña.
1. Se modifica la letra a) del artículo 121-16 del Código civil, que queda redactada del 

siguiente modo:
«a) En las pretensiones de las cuales sean titulares personas menores de edad o 

incapaces, mientras no dispongan de representación legal o mientras no hayan 
nombrado a un apoderado, de acuerdo con lo establecido por el artículo 222-2.1, en 
el ámbito de sus funciones».

2. Se modifica la letra c) del artículo 121-16 del Código civil, que queda redactada del 
siguiente modo:

«c) En las pretensiones entre los miembros de una pareja estable, mientras se 
mantiene la convivencia.»

3. Se añade una letra, la f), al artículo 121-16 del Código civil, con el siguiente texto:
«En las pretensiones entre la persona protegida y el apoderado, de acuerdo con 

lo establecido por el artículo 222-2.1, en el ámbito de sus funciones».

Disposición final segunda.  Modificación del libro cuarto del Código Civil.
1. Se modifican los artículos 412-3 y 412-5 del Código civil, en los que la expresión 

«unión estable» se sustituye por la expresión «pareja estable».
2. Se modifican los artículos 421-11, 422-13, 423-9, 424-1, 424-5, 424-10, 425-12, 431-2, 

431-17, 441-2, 442-1, 442-2, 442-3, 442-4, 442-5, 442-6, 442-7, 451-16, 451-17, 451-26, 
452-1, 452-2, 452-3, 452-4, 452-5, 452-6 y 463-2 del Código civil, así como la rúbrica de la 
sección segunda del capítulo II del título IV del libro cuarto del Código civil, en los que la 
expresión «unión estable de pareja» se sustituye por la expresión «pareja estable».

3. Se modifica el artículo 422-13 del Código civil, en los que la expresión «la unión» se 
sustituye por «la pareja estable».

4. Se modifica el apartado 1 del artículo 461-9 del Código civil, que queda redactado del 
siguiente modo:

«1. Pueden aceptar y repudiar la herencia las personas con capacidad de obrar. 
Para repudiarla, los menores emancipados y las personas puestas en curatela deben 
ser asistidos por las personas que complementan su capacidad.»

Disposición final tercera.  Modificación del libro quinto del Código Civil de Cataluña.
1. Se modifica el apartado 4 del artículo 531-9 del Código civil, que queda redactado del 

siguiente modo:
«4. Las donaciones por razón de matrimonio y entre cónyuges y las donaciones 

por causa de muerte se rigen, respectivamente, por las disposiciones del libro 
segundo y del libro cuarto.»

2. Se modifica la letra d del apartado 1 del artículo 531-15 del Código civil, que queda 
redactada del siguiente modo:

«d) La ingratitud de los donatarios. Son causas de ingratitud los actos 
penalmente condenables que el donatario haga contra la persona o los bienes del 
donante, de los hijos, del cónyuge o del otro miembro de la pareja estable, así como, 
en general, los que representan una conducta con relación a las mismas personas no 
aceptada socialmente.»

3. Se modifica el apartado 2 del artículo 531-15 del Código civil, que queda redactado del 
siguiente modo:

«2. Las donaciones onerosas únicamente son revocables por incumplimiento de 
cargas.»
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4. Se modifica el apartado 1 del artículo 531-19 del Código civil, que queda redactado del 
siguiente modo:

«1. El donante puede establecer, a plazo o condicionalmente, que los bienes 
reviertan en el propio donante, en el cónyuge, en el otro miembro de la pareja estable 
o en sus herederos. La reversión que depende de la simple voluntad de los donantes 
se entiende que es condicional.»

5. Se modifica el apartado 6 del artículo 531-19 del Código civil, que queda redactado del 
siguiente modo:

«6. Las reversiones establecidas a favor del donante, del cónyuge, del otro 
miembro de la pareja estable o de sus herederos, en todo lo que no establece el 
presente artículo, se rigen por el artículo 431-27, y las establecidas a favor de 
terceras personas, por los preceptos relativos a los fideicomisos.»

6. Se modifica el apartado 3 del artículo 531-20 del Código civil, que queda redactado del 
siguiente modo:

«3. El ejercicio de la facultad de disponer, si se ha condicionado al estado de 
necesidad del donante, de su familia o del otro miembro de la pareja estable, o a la 
autorización o el consentimiento de personas determinadas, debe atenerse a lo que 
con relación a estos casos se establece para el usufructo con facultad de disponer.»

7. Se modifica el apartado 2 del artículo 531-21 del Código civil, que queda redactado del 
siguiente modo:

«2. Las donaciones efectuadas con gravámenes, cargas o modos a personas en 
potestad parental o puestas en tutela u otro régimen de protección deben ser 
aceptadas con la intervención o asistencia de las personas que establece el libro 
segundo.»

8. Se modifican las letras b) y c) del apartado 1 del artículo 531-26 del Código civil, que 
quedan redactadas del siguiente modo:

«b) Contra el cónyuge o el otro miembro de la pareja estable, mientras dura la 
convivencia.

c) Entre las personas vinculadas por la potestad de los padres o por una 
institución tutelar, o entre la persona asistida y el apoderado, de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 222-2.1, en el ámbito de sus funciones.»

9. Se modifica el apartado 6 del artículo 552-11 del Código civil, que queda redactado del 
siguiente modo:

«6. Las comunidades ordinarias que existen entre los cónyuges, en los 
procedimientos de separación, divorcio o nulidad matrimonial, pueden dividirse 
considerando como una sola división la totalidad o una parte de los bienes sometidos 
a este régimen, de acuerdo con el artículo 232-12. Se aplica el mismo criterio en los 
casos de separación de hecho y de ruptura de una pareja estable.»

10. Se modifica el apartado 1 del artículo 561-14 del Código civil, que queda redactado 
del siguiente modo:

«1. El usufructo vitalicio constituido conjunta y simultáneamente a favor de 
cónyuges, de convivientes en pareja estable o de hijos o hermanos del constituyente 
no se extingue, salvo que el título de constitución establezca otra cosa, hasta el 
fallecimiento de todos los titulares, de modo que la cuota o el derecho de quienes 
premueran incrementa el de los supervivientes en la proporción correspondiente.»

11. Se modifica el apartado 2 del artículo 562-4 del Código civil, que queda redactado del 
siguiente modo:

«2. La ejecución de una hipoteca sobre el bien comporta la extinción de los 
derechos de uso y habitación si sus titulares consintieron su constitución, sin 
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perjuicio de lo establecido por los artículos 233-19 a 233-24 y 234-8, en materia de 
vivienda familiar.»

12. Se modifica la letra c) del artículo 565-16 del Código civil, que queda redactada del 
siguiente modo:

«c) En las adjudicaciones de la finca por disolución de comunidades 
matrimoniales de bienes, de comunidades ordinarias indivisas entre esposos o 
convivientes en pareja estable o por cesión sustitutiva de pensión, en casos de 
divorcio, separación o nulidad del matrimonio y de extinción de la pareja estable.»

13. Se modifica el apartado 2 del artículo 569-29 del Código civil, que queda redactado 
del siguiente modo:

«2. Los menores de edad y los incapacitados solo pueden constituir una hipoteca 
si cumplen los requisitos que el presente código y las demás leyes establecen para la 
enajenación y el gravamen de sus bienes.»

14. Se modifica el artículo 569-30 del Código civil, que queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 569-30.  Hipoteca constituida por los cónyuges.
La hipoteca constituida sobre bienes adquiridos con pacto de supervivencia o 

sobre bienes comunes en los regímenes matrimoniales de comunidad requiere el 
consentimiento de ambos cónyuges, salvo que exista un pacto o disposición que 
admita expresamente que un solo cónyuge disponga unilateralmente de los bienes 
inmuebles comunes.»

15. Se modifica el artículo 569-31 del Código civil, que queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 569-31.  Hipoteca sobre la vivienda familiar o común.
1. En las hipotecas constituidas por un cónyuge o un conviviente en pareja 

estable sobre derechos o participaciones de la vivienda familiar, el otro cónyuge o 
conviviente no titular debe dar su consentimiento. Si falta el consentimiento, el 
cónyuge o conviviente titular puede solicitar la autorización judicial de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 231-8.

2. El cónyuge o el conviviente en pareja estable que hipoteca una vivienda, si 
esta no tiene el carácter de familiar, debe manifestarlo expresamente en la escritura 
de constitución de la hipoteca. La impugnación por el otro cónyuge o conviviente, en 
caso de declaración falsa o errónea de la persona que hipoteca, no puede perjudicar 
a los acreedores hipotecarios de buena fe.»

16. Se modifican la rúbrica y el apartado 1 del artículo 569-32 del Código civil, que 
quedan redactados del siguiente modo:

«Artículo 569-32.  Hipoteca del usufructo universal.
1. El usufructo universal a que se refiere el artículo 442-4 es hipotecable.»

17. Se modifican la rúbrica y los apartados 1 y 7 del artículo 569-36 del Código civil, que 
quedan redactados del siguiente modo:

«Artículo 569-36.  Hipoteca en garantía de prestaciones compensatorias en forma 
de pensión.

1. Los cónyuges con derecho a percibir una prestación compensatoria en forma 
de pensión o una pensión alimentaria, en caso de nulidad del matrimonio, divorcio o 
separación judicial, pueden exigir que se les garantice la percepción por medio de 
una hipoteca sobre los bienes de los cónyuges deudores.»

7. Es preciso atenerse, en caso de muerte de la persona obligada a pagar la 
pensión, a lo establecido por el artículo 233-18.2.»
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18. Se modifica el artículo 569-37 del Código civil, que queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 569-37.  Hipoteca en garantía de alimentos.
La autoridad judicial puede adoptar, entre las medidas necesarias para asegurar 

la obligación de prestar alimentos a los parientes que tengan derecho a ellos de 
acuerdo con lo establecido por el presente código y a petición de estos, la de exigir a 
la persona obligada la constitución de una hipoteca en garantía de la obligación, la 
cual queda sometida a las normas del artículo 569-36 en todo lo que no se oponga a 
la naturaleza específica del derecho de alimentos.»

Disposición final cuarta.  Remisiones de la Ley 21/2000.
Desde la entrada en vigor de la presente ley, las remisiones que el artículo 7 de la Ley 

21/2000, de 29 de diciembre, sobre los derechos de información concerniente a la salud y la 
autonomía del paciente, y a la documentación clínica, hace al Código de familia deben 
entenderse hechas a lo que el artículo 212-22 del Código civil establece en materia de 
consentimiento informado.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor el 1 de enero de 2011.

Disposición final sexta.  Organización y funcionamiento del Registro de parejas estables.
La organización, el funcionamiento y la publicidad del Registro de parejas estables se 

tiene que establecer por reglamento.
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§ 25

Ley 5/2006, de 10 de mayo, del libro quinto del Código Civil de 
Cataluña, relativo a los derechos reales. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 4640, de 24 de mayo de 2006

«BOE» núm. 148, de 22 de junio de 2006
Última modificación: 17 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2006-11130

[ . . . ]
TÍTULO V

De las situaciones de comunidad

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 551-1.  Situaciones de comunidad.
1. Existe comunidad cuando dos o más personas comparten de forma conjunta y 

concurrente la titularidad de la propiedad o de otro derecho real sobre un mismo bien o un 
mismo patrimonio.

2. Las situaciones de comunidad nunca se presumen, salvo que lo establezca una 
disposición legal expresa.

3. En las situaciones de comunidad se presume la comunidad ordinaria indivisa si no se 
prueba otra cosa.

4. Los gastos comunes pueden reclamarse por el proceso monitorio, de acuerdo con la 
legislación procesal.

Artículo 551-2.  Regulación.
1. La comunidad ordinaria indivisa se rige por las normas de la autonomía de la voluntad 

y, supletoriamente, por las disposiciones del capítulo II.
2. La comunidad en régimen de propiedad horizontal se rige por el título de constitución, 

que debe adecuarse a lo establecido por el capítulo III. Las situaciones de comunidad que 
cumplen los requisitos de la propiedad horizontal y no se hayan configurado de acuerdo con 
lo establecido por el capítulo III se rigen por los pactos establecidos entre los copropietarios, 
por las normas de la comunidad ordinaria y, si procede, por las disposiciones del capítulo III 
que sean adecuadas a las circunstancias del caso.
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3. La comunidad por turnos se rige por su título de constitución, que debe adecuarse a 
las disposiciones del capítulo IV y, supletoriamente, por las normas de la propiedad 
horizontal, de acuerdo con su naturaleza específica.

4. La medianería se rige por las disposiciones del capítulo V.

CAPÍTULO II
Comunidad ordinaria indivisa

Sección primera. Régimen jurídico

Artículo 552-1.  Concepto.
1. La comunidad ordinaria indivisa comporta la existencia de tantos derechos como 

cotitulares. El derecho de cada cotitular queda limitado por los derechos de los demás 
cotitulares.

2. Cada uno de los derechos determina la cuota de participación en el uso, goce, 
rendimientos, gastos y responsabilidades de la comunidad.

3. Los derechos en la comunidad y, por lo tanto, las cuotas se presumen iguales salvo 
que se pruebe lo contrario.

Artículo 552-2.  Constitución.
La comunidad puede constituirse mediante:
a) Negocio jurídico, ya sea por adquisición conjunta por más de una persona de la 

propiedad o el derecho real sobre el que recae, o por enajenación de una parte indivisa con 
reserva de otra parte.

b) Usucapión.
c) Disposiciones por causa de muerte.
d) Ley.

Sección segunda. Derechos individuales sobre la comunidad

Artículo 552-3.  Disposición.
1. Cada cotitular puede disponer libremente de su derecho en la comunidad, enajenarlo y 

gravarlo.
2. Cada cotitular puede disponer del objeto indeterminado que le corresponderá en el 

momento futuro de la división. En este caso, mientras dura la situación de indivisión, el 
adquirente no se incorpora a la comunidad y, por lo tanto, no puede exigir la división.

Artículo 552-4.  Derechos de adquisición.
1. La enajenación a título oneroso del derecho de cotitulares a favor de terceras 

personas ajenas a la comunidad, salvo que en el título de constitución se haya pactado de 
otro modo, otorga a los demás el derecho de tanteo para adquirirlo por el mismo precio o 
valor y en las condiciones convenidas con aquellas.

2. Los cotitulares que pretenden hacer la transmisión deben notificar a los demás 
cotitulares, fehacientemente, la decisión de enajenar y las circunstancias de la transmisión. 
El tanteo puede ejercerse en el plazo de un mes contado desde el momento en que se hace 
la notificación. Si no existe notificación o si la transmisión se efectúa por un precio o en 
circunstancias diferentes a las que constan en la misma, el tanteo comporta el retracto, que 
puede ejercerse en el plazo de tres meses contados desde el momento en que los demás 
cotitulares tienen conocimiento de la enajenación y sus circunstancias o desde la fecha en 
que se inscribe la transmisión en el registro que corresponde.

3. El tanteo o el retracto, si los cotitulares que pretenden ejercerlo son más de uno, les 
corresponde en proporción a sus derechos respectivos en la comunidad.

4. Los derechos de tanteo y retracto son renunciables y el título de constitución de la 
comunidad los puede excluir. Si la comunidad tiene por objeto la propiedad u otro derecho 
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real sobre bienes inmuebles, la exclusión o renuncia anticipada solo puede efectuarse en 
escritura pública.

Artículo 552-5.  Renuncia.
1. Cada cotitular puede renunciar a su derecho en la comunidad.
2. La renuncia comporta el acrecimiento de los demás cotitulares en proporción a sus 

derechos sin necesidad de aceptación expresa pero sin perjuicio de poder renunciar a los 
mismos.

3. La renuncia no exime a los renunciantes del cumplimiento de las obligaciones 
anteriores y pendientes por razón de la comunidad.

4. La renuncia debe constar en escritura pública si la comunidad tiene por objeto la 
propiedad o un derecho real sobre un bien inmueble o sobre participaciones en sociedades 
mercantiles.

Sección tercera. Derechos y deberes sobre el objeto de la comunidad

Artículo 552-6.  Uso y disfrute.
1. Cada cotitular puede hacer uso del objeto de la comunidad de acuerdo con su 

finalidad social y económica y de modo que no perjudique a los intereses de la comunidad ni 
al de los demás cotitulares, a los cuales no puede impedir que hagan uso del mismo.

2. Los frutos y rendimientos corresponden a los cotitulares en proporción a su cuota. Si 
los ha percibido solo un cotitular o una cotitular, este debe dar cuenta a los demás de 
acuerdo con las normas de administración de bienes ajenos.

3. Ningún cotitular puede modificar el objeto de la comunidad, ni siquiera para mejorarlo 
o hacerlo más rentable, sin el consentimiento de los demás. Si un cotitular o una cotitular 
hace obras que mejoran dicho objeto sin que los demás manifiesten oposición expresa 
dentro del año siguiente a su ejecución, puede exigir el resarcimiento con los intereses 
legales devengados desde el momento en que los reclama fehacientemente.

Artículo 552-7.  Administración y régimen de adopción de acuerdos.
1. La administración de la comunidad corresponde a todos los cotitulares.
2. La mayoría de los cotitulares, según el valor de su cuota, acuerdan los actos de 

administración ordinaria, que obligan a la minoría disidente.
3. Los actos de administración extraordinaria se acuerdan con la mayoría de tres cuartas 

partes de las cuotas. Si los impone la ley, los puede emprender cualquier cotitular, incluso 
con la oposición de los demás, con derecho a resarcimiento y a los intereses legales 
devengados desde el momento en que los reclama.

4. Los cotitulares disidentes que se consideren perjudicados por el acuerdo de la 
mayoría pueden acudir a la autoridad judicial, la cual resuelve y puede, incluso, nombrar a 
un administrador o administradora.

5. La responsabilidad de los cotitulares por las obligaciones que resultan de su 
administración es mancomunada de forma proporcional a sus cuotas respectivas.

6. Los actos de disposición se acuerdan por unanimidad.

Artículo 552-8.  Participación en los gastos.
1. Cada cotitular debe contribuir, en proporción a su cuota, a los gastos necesarios para 

la conservación, uso y rendimiento del objeto de la comunidad, así como a los de reforma y 
mejora que haya acordado la mayoría.

2. Los cotitulares que han avanzado gastos pueden exigir a los demás el reembolso de 
la parte que les corresponde más los intereses legales devengados desde el momento en 
que los reclaman fehacientemente.
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Sección cuarta. Extinción

Artículo 552-9.  Disolución.
La comunidad se disuelve por las siguientes causas:
a) División de la cosa o patrimonio común.
b) Reunión en una sola persona de la totalidad de los derechos.
c) Destrucción de la cosa común o pérdida del derecho.
d) Conversión en una comunidad especial.
e) Acuerdo unánime o renuncia de todos los cotitulares.
f) Vencimiento del plazo o cumplimiento de la condición resolutoria pactados.

Artículo 552-10.  Facultad de pedir la división.
1. Cualquier cotitular puede exigir, en cualquier momento y sin expresar sus motivos, la 

división del objeto de la comunidad.
2. Los cotitulares pueden pactar por unanimidad la indivisión por un plazo que no puede 

superar los diez años.
3. La autoridad judicial, si alguno de los cotitulares es menor de edad o incapaz y la 

división lo puede perjudicar, puede establecer, de forma razonada, la indivisión por un plazo 
no superior a cinco años.

4. No puede pedirse la división cuando el objeto sobre el que recae la comunidad es una 
nave o un local que se destina a plazas de aparcamiento o a trasteros de modo que cada 
cotitular tiene el uso de una o más plazas, salvo que se acuerde previamente modificar su 
uso y ello sea posible.

Artículo 552-11.  Procedimiento de la división.
1. Cualquiera de los cotitulares, si no se ponen de acuerdo para dividir la comunidad o 

para someter la división a un arbitraje, puede instar a la autoridad judicial para que efectúe la 
división.

2. Si el bien es susceptible de adoptar el régimen de propiedad horizontal, puede 
establecerse este régimen adjudicando los elementos privativos de forma proporcional a los 
derechos en la comunidad y compensando en metálico los excesos, que no tienen en ningún 
caso la consideración de excesos de adjudicación, distribuyendo proporcionalmente las 
obras y gastos necesarios.

3. Puede efectuarse la división adjudicando a uno o más cotitulares el derecho real de 
usufructo sobre el bien objeto de la comunidad y adjudicando a otro u otros cotitulares la 
nuda propiedad.

4. El cotitular o la cotitular que lo es de las cuatro quintas partes de las cuotas o más 
puede exigir la adjudicación de la totalidad del bien objeto de la comunidad pagando en 
metálico el valor pericial de la participación de los demás cotitulares.

5. El objeto de la comunidad, si es indivisible, o desmerece notablemente al dividirse, o 
es una colección que integra el patrimonio artístico, bibliográfico o documental, se adjudica al 
cotitular o la cotitular que tenga interés en el mismo. Si existen más de uno, al que tenga la 
participación mayor. En caso de interés y participación iguales, decide la suerte. El 
adjudicatario o adjudicataria debe pagar a los demás el valor pericial de su participación, que 
en ningún caso tiene la consideración de precio ni de exceso de adjudicación. Si ningún 
cotitular tiene interés, se vende y se reparte el precio.

6. Las comunidades ordinarias que existen entre los cónyuges, en los procedimientos de 
separación, divorcio o nulidad matrimonial, pueden dividirse considerando como una sola 
división la totalidad o una parte de los bienes sometidos a este régimen, de acuerdo con el 
artículo 232-12. Se aplica el mismo criterio en los casos de separación de hecho y de ruptura 
de una pareja estable.

Artículo 552-12.  Efectos de la división.
1. La división atribuye a cada adjudicatario en exclusiva la propiedad del bien o del 

derecho adjudicado.
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2. La división no perjudica a las terceras personas, que conservan íntegramente sus 
derechos sobre el objeto de la comunidad o los que resultan después de la división.

3. Los titulares de créditos contra cualquiera de los cotitulares pueden concurrir a la 
división y, si se hace en fraude de sus derechos, impugnarla, pero no pueden impedirla.

4. Los cotitulares están obligados recíprocamente y en proporción a sus derechos a 
garantizar la conformidad por defectos jurídicos y materiales de los bienes adjudicados.

[ . . . ]
Disposición transitoria vigesimosegunda.  Redención de los censos constituidos de 
acuerdo con la legislación anterior a la Ley 6/1990.

1. Todos los censos, sean de la clase que sean, excepto los vitalicios, constituidos de 
acuerdo con la legislación anterior a la Ley 6/1990, de los que se haya acreditado su 
vigencia, pueden ser extinguidos por el censatario mediante la redención, sean cuales sean 
las condiciones pactadas en el título de constitución.

2. Las normas de redención de los censos son las siguientes:
a) La redención debe comprender necesariamente la pensión y los demás derechos 

inherentes al censo.
b) La redención debe formalizarse en escritura pública. El otorgamiento lo lleva a cabo el 

censatario de forma unilateral de acuerdo con lo que establecen las letras c, d, e, f, g y h, sin 
perjuicio de que la puedan formalizar el censatario y el censalista de mutuo acuerdo.

c) Al censalista le corresponde como precio de la redención la cantidad que resulta de 
calcular el 1 % del valor catastral de la finca en el momento en el que se realiza la redención, 
y un 1 % adicional, si consta inscrito en el Registro de la Propiedad el derecho de laudemio. 
Si no se conoce el valor catastral, se toma como valor de la finca lo que consta en la 
inscripción registral de la última transmisión, debidamente actualizado con el índice general 
de precios de consumo.

d) El importe de la redención se satisface en dinero y al contado o mediante el depósito 
notarial a disposición del censalista. Los gastos de la redención van a cargo del censatario.

e) No tienen eficacia, a efectos de impedir la redención del censo, la existencia de 
posibles impagos de las pensiones, de los laudemios u otros derechos devengados, 
inherentes al dominio.

f) La escritura pública de redención debe declarar la extinción del censo y hacer constar, 
en su caso, el depósito notarial del importe a disposición de las personas titulares. Asimismo, 
debe incorporar la certificación registral de la finca sobre la que recae el derecho de censo y 
la certificación catastral descriptiva y gráfica de la finca con su valor catastral. La certificación 
registral debe contener las características del censo, del laudemio y de otros derechos 
inherentes, el valor del inmueble en la última transmisión y la fecha de esta, los domicilios de 
los censalistas y, en su caso, de las personas titulares de los dominios medios, si constan en 
el Registro de la Propiedad, a efectos de la notificación. Si los domicilios no son conocidos 
debe hacerse constar tal circunstancia en la escritura pública de redención.

g) El censatario debe notificar notarialmente la redención al censalista y, en su caso, a 
los titulares de los dominios medios, en sus domicilios, en el plazo de cinco días a contar 
desde el otorgamiento de la escritura pública. Si la notificación es infructuosa o los domicilios 
no son conocidos, el registrador cancela el censo y publica un edicto que anuncie durante 
tres meses la redención en el tablón de anuncios del ayuntamiento del término municipal 
donde radique la finca.

h) El importe de la redención del censo y de la extinción del laudemio y de otros 
derechos inherentes al dominio debe distribuirse de la siguiente forma:

Primero. Si el dominio directo es único, el total del importe corresponde a su titular.
Segundo. Si existe un dominio directo y un dominio medio, sus titulares deben percibir 

una cuarta parte y tres cuartas partes, respectivamente.
Tercero. Si concurren un dominio directo y dos medios, el titular del segundo medio debe 

cobrar dos cuartas partes y el titular del otro medio y el del directo, una cuarta parte cada 
uno.
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[ . . . ]
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§ 26

Ley 16/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Cataluña y de fijación del 

alcance y condiciones de dicha cesión

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 173, de 17 de julio de 2010

Última modificación: 28 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2010-11410

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
La Constitución Española dispone, en su artículo 156.1, que las Comunidades 

Autónomas gozarán de autonomía financiera para el desarrollo y ejecución de sus 
competencias, con arreglo a los principios de coordinación con la Hacienda estatal y de 
solidaridad entre todos los españoles; es decir, reconoce la necesidad de que dichos entes 
territoriales cuenten con recursos propios para hacer efectivas sus respectivas competencias 
como consecuencia de la propia configuración del Estado de las autonomías. Así, entre los 
recursos antes citados, se encuentran los impuestos cedidos total o parcialmente por el 
Estado tal y como, expresamente, recoge el artículo 157.1.a) del texto constitucional; con el 
mandato, además, de una regulación, mediante ley orgánica, del ejercicio de las 
competencias que recoge el apartado 1 del artículo 157 citado.

Constituye, por tanto, la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de 
las Comunidades Autónomas (en adelante, LOFCA) –recientemente modificada por la Ley 
Orgánica 3/2009, de 18 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas–, el marco orgánico general 
por el que ha de regirse el régimen de cesión de tributos del Estado a las Comunidades 
Autónomas. A través de la mencionada modificación, la LOFCA ha incorporado, en su 
cuerpo legal, el contenido del Acuerdo 6/2009 del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 
15 de julio, para la reforma del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, en aquellos aspectos que requieren 
rango de ley orgánica. Consecuentemente se han incorporado las adaptaciones derivadas 
de los mecanismos financieros del nuevo modelo de financiación, como el Fondo de 
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Garantía de Servicios Públicos Fundamentales, el Fondo de Suficiencia Global y los Fondos 
de convergencia autonómica; se ha clarificado y perfeccionado la definición del principio de 
lealtad institucional; se ha procedido al incremento de los porcentajes de cesión de los 
tributos parcialmente cedidos (IRPF, IVA e IIEE), así como al aumento de las competencias 
normativas en el IRPF; se ha establecido el marco para la asunción de la función revisora en 
vía económico-administrativa respecto de los actos dictados en materia de tributos cedidos 
por la Comunidad Autónoma; y se ha procedido a realizar las actualizaciones terminológicas 
necesarias en función del ordenamiento tributario vigente, entre otras modificaciones.

Además, ese marco orgánico general se ha visto complementado y desarrollado con la 
promulgación de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, derogando la hasta ahora 
vigente Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y 
administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, para aquellas comunidades que 
hayan aceptado el nuevo sistema de financiación.

El nuevo sistema de financiación autonómica, plasmado normativamente en la 
legislación antedicha, se estructura en torno a varios ejes básicos: el refuerzo del Estado del 
Bienestar en el marco de la estabilidad presupuestaria; el incremento de la equidad y la 
suficiencia en la financiación del conjunto de las competencias autonómicas; el aumento de 
la autonomía y de la corresponsabilidad; y por último, la mejora de la dinámica y estabilidad 
del sistema. En definitiva, el nuevo modelo da un renovado impulso a los principios de 
solidaridad e igualdad entre todos los ciudadanos, reforzándolos mediante el establecimiento 
de un mecanismo explícito para garantizar de manera estable en el tiempo la igualdad en el 
acceso a los servicios públicos fundamentales.

Como consecuencia de la profundización en el principio de corresponsabilidad fiscal, el 
régimen de cesión de tributos se ve afectado de tal manera que se amplían los porcentajes 
de cesión y las competencias normativas de las Comunidades Autónomas en los tributos 
que son objeto de cesión parcial.

Respecto a la ampliación de los porcentajes de cesión, se produce una elevación del 
porcentaje de cesión del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del 33 por ciento 
al 50 por ciento, del Impuesto sobre el Valor Añadido del 35 por ciento al 50 por ciento y de 
los Impuestos Especiales de Fabricación sobre la Cerveza, el Vino y Bebidas Fermentadas, 
Productos Intermedios, Alcohol y Bebidas Derivadas, Hidrocarburos y Labores del Tabaco 
del 40 por ciento al 58 por ciento.

Por otro lado, se amplían las competencias en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, incorporando novedosamente la posibilidad de modificación de los 
mínimos personales y familiares, así como permitiendo mayores márgenes en la aprobación 
de la escala autonómica y deducciones de la cuota. En cuanto al Impuesto sobre el Valor 
Añadido, el Gobierno se ha comprometido a trabajar con las instituciones de la Unión 
Europea para que las normas comunitarias permitan el ejercicio de capacidad normativa de 
las Comunidades Autónomas en la fase minorista del impuesto con destino exclusivo a los 
consumidores finales.

Finalmente, el Gobierno se ha comprometido, en el marco del actual procedimiento de la 
Comisión Europea sobre el Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos (en adelante, IVMDH), a proponer la modificación de la Directiva 2003/96/CE 
del Consejo, de 27 de octubre de 2003, por la que se reestructura el marco comunitario de 
imposición de los productos energéticos y de la electricidad, para que, si eventualmente 
fuera necesario, pueda sustituirse este impuesto por suplementos autonómicos de tipos 
sobre determinados productos sujetos al Impuesto sobre Hidrocarburos, con neutralidad 
financiera.

II
En primer lugar, la aprobación del nuevo sistema de financiación autonómica hace 

necesario –en previsión de lo dispuesto en el artículo 10.2 de la LOFCA– adecuar el 
contenido de la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio, de 
reforma del Estatuto de Autonomía de Cataluña al nuevo régimen de cesión de tributos; 
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considerando que la misma dispone que su contenido se podrá modificar mediante acuerdo 
del Gobierno con la Comunidad Autónoma, que será tramitado como proyecto de ley, sin que 
tenga la consideración de modificación del Estatuto.

Así, el Estatuto de Autonomía de Cataluña, aprobado por la Ley Orgánica 6/2006, de 19 
de julio, regula en la disposición adicional séptima los tributos que se ceden a la Comunidad 
Autónoma de Cataluña.

La Ley que ahora se promulga procede a adecuar el contenido de dicha disposición al 
nuevo régimen general de tributos cedidos que se contempla en la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, y procede, asimismo, a regular el régimen específico de dicha cesión a la 
Comunidad Autónoma de Cataluña.

El artículo 1 modifica el contenido de la disposición adicional séptima del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña con el objeto de especificar que se ceden a esta Comunidad 
Autónoma el 50 por ciento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas; el Impuesto 
sobre el Patrimonio; el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones; el Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados; los Tributos sobre el Juego; 
el 50 por ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido; el 58 por ciento del Impuesto sobre la 
Cerveza; el 58 por ciento del Impuesto sobre el Vino y Bebidas Fermentadas; el 58 por 
ciento del Impuesto sobre Productos Intermedios; el 58 por ciento del Impuesto sobre 
Alcohol y Bebidas Derivadas; el 58 por ciento del Impuesto sobre Hidrocarburos; el 58 por 
ciento del Impuesto sobre las Labores del Tabaco; el Impuesto sobre la Electricidad; el 
Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte (en adelante, IEDMT) y el 
Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.

El artículo 2, en primer lugar, determina el alcance y condiciones de la cesión a esta 
Comunidad Autónoma, por remisión al régimen general establecido en la Ley 22/2009, de 18 
de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias.

En segundo lugar, este precepto establece la asunción, por parte de la Comunidad, de la 
competencia para la resolución de las reclamaciones económico-administrativas en los 
términos establecidos en el segundo párrafo de la letra c) del artículo 59.1 de la Ley 22/2009, 
de 18 de diciembre.

Además, el precepto atribuye las competencias normativas en materia de tributos 
estatales cedidos, en el marco de lo dispuesto en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 
que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

Al igual que realizaba la antigua ley de cesión a la Comunidad, el presente texto incluye 
en el apartado 3 del artículo 2 determinadas competencias normativas y de inspección en 
materia de IVMDH e IEDMT.

La disposición transitoria primera regula el régimen transitorio de cesión efectiva del 
IVMDH y del IEDMT en relación con la gestión de estos impuestos. Con la inclusión de la 
disposición transitoria segunda, se regula también el régimen transitorio de la competencia 
para la resolución de las reclamaciones económico-administrativas interpuestas contra los 
actos dictados por órganos autonómicos en relación con los tributos cedidos. Por último la 
disposición transitoria tercera clarifica el régimen aplicable a los tipos y escalas de gravamen 
del IRPF para el año 2010.

En cuanto al régimen derogatorio y entrada en vigor, se dispone la derogación de la Ley 
17/2002, de 1 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la Generalidad de 
Cataluña y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión, y se dispone la entrada en 
vigor de la nueva Ley el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
si bien surtirá efectos desde el 1 de enero de 2009.

Por último, la Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Estado-Generalitat en 
sesión plenaria celebrada el 22 de diciembre de 2009, ha aprobado el Acuerdo de 
aceptación del nuevo Sistema de Financiación de las Comunidades Autónomas de Régimen 
Común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, fijación del valor inicial del Fondo de 
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Suficiencia Global, modificación del régimen de cesión y fijación del alcance y condiciones 
de la cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de Cataluña.

Artículo 1.  Cesión de tributos.
Se modifica la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio, 

de reforma del Estatuto de Autonomía de Cataluña que queda redactado con el siguiente 
tenor:

"Se cede a la Comunidad Autónoma de Cataluña el rendimiento de los siguientes 
tributos:

a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con carácter parcial, en el 
porcentaje del 50 por ciento.

b) Impuesto sobre el Patrimonio.
c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
e) Los Tributos sobre el Juego.
f) El Impuesto sobre el Valor Añadido, con carácter parcial, en el porcentaje del 50 por 

ciento.
g) El Impuesto Especial sobre la Cerveza, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 

por ciento.
h) El Impuesto Especial sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
i) El Impuesto Especial sobre Productos Intermedios, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
j) El Impuesto Especial sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
k) El Impuesto Especial sobre Hidrocarburos, con carácter parcial, en el porcentaje del 

58 por ciento.
l) El Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
m) El Impuesto Especial sobre la Electricidad.
n) El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte.
ñ) El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.
o) El Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la 

coincineración de residuos.
El contenido de esta disposición se podrá modificar mediante acuerdo del Gobierno del 

Estado con el de la Generalitat, que será tramitado como Proyecto de Ley por el primero. A 
estos efectos, la modificación de la presente disposición no se considerará modificación del 
Estatuto.

El alcance y condiciones de la cesión se establecerán por la Comisión Mixta a que se 
refiere el artículo 210 que, en todo caso, lo referirá a rendimientos en Cataluña. El Gobierno 
tramitará el Acuerdo de la Comisión como Proyecto de Ley."

Artículo 2.  Alcance y condiciones de la cesión. Atribución de facultades normativas.
1. El alcance y condiciones de la cesión de tributos a la Comunidad Autónoma de 

Cataluña son los establecidos en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la Comunidad Autónoma de Cataluña, 
de acuerdo con lo establecido en su Estatuto de Autonomía y en el artículo 20 apartados 2 y 
3 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades 
Autónomas asume la competencia para la resolución de las reclamaciones económico-
administrativas en los términos establecidos en el segundo párrafo de la letra c) del 
artículo 59.1 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.
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2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Constitución y conforme a lo 
previsto en el artículo 19.2 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación 
de las Comunidades Autónomas, se atribuye a la Comunidad Autónoma de Cataluña la 
facultad de dictar para sí misma normas legislativas, en los casos y condiciones previstos en 
la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se 
modifican determinadas normas tributarias.

La Comunidad Autónoma de Cataluña remitirá a la Comisión General de las 
Comunidades Autónomas del Senado los proyectos de normas elaborados como 
consecuencia de lo establecido en este apartado, antes de la aprobación de las mismas.

3. Sin perjuicio de las competencias normativas de la Comunidad Autónoma en el 
Impuesto sobre Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos, para colaborar a la 
necesaria homogeneidad de los procedimientos de gestión, liquidación, inspección y 
recaudación, el Estado, de acuerdo con las Comunidades Autónomas, podrá establecer con 
carácter supletorio los aspectos esenciales que deben configurar estos procedimientos.

Asimismo, para facilitar la adecuada aplicación del Impuesto Especial sobre 
Determinados Medios de Transporte y el Impuesto sobre Ventas Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos, la Administración tributaria del Estado, previo acuerdo con las 
correspondientes Comunidades Autónomas, podrá realizar las actuaciones de inspección en 
relación con sujetos pasivos que realicen operaciones en el ámbito de más de una 
Comunidad Autónoma.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de la cesión efectiva del Impuesto 
Especial sobre Determinados Medios de Transporte y del Impuesto sobre las Ventas 
Minoristas de Determinados Hidrocarburos.

Las funciones inherentes a la gestión del Impuesto Especial sobre Determinados Medios 
de Transporte y del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos 
continuarán siendo ejercidas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria hasta tanto 
no se haya procedido, a instancia de la Comunidad Autónoma, al traspaso de los servicios 
adscritos a dichos tributos.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de la competencia para la resolución 
de las reclamaciones económico-administrativas, asumida por la Comunidad.

La asunción efectiva por la Comunidad Autónoma de Cataluña de la competencia para la 
resolución de las reclamaciones económico-administrativas establecida en el segundo 
párrafo del apartado 1 del artículo 2 de esta ley, se producirá con los traspasos de los 
servicios y funciones adscritos a dicha competencia, siendo ejercida por los órganos que la 
tengan encomendada en la actualidad, en tanto no se produzca dicha asunción efectiva.

Disposición transitoria tercera.  Escalas y tipos de gravamen del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas aplicables en el periodo impositivo 2010.

En el periodo impositivo 2010 se aplicarán las escalas y tipos de gravamen del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 63, 65, 74 y disposición transitoria decimoquinta de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de 
las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio, según la redacción proporcionada por la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 
que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias y en 
la disposición adicional vigésima octava de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Desde el 1 de enero de 2009 queda derogada la Ley 17/2002, de 1 de julio, del régimen 

de cesión de tributos del Estado a la Generalidad de Cataluña y de fijación del alcance y 
condiciones de dicha cesión.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado», si bien surtirá efectos desde el 1 de enero de 2009.
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§ 27

Ley 19/2010, de 7 de junio, de regulación del impuesto sobre 
sucesiones y donaciones

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5648, de 11 de junio de 2010

«BOE» núm. 165, de 8 de julio de 2010
Última modificación: 17 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2010-10829

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de Autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 19/2010, de 7 de junio, de regulación del impuesto 
sobre sucesiones y donaciones.

PREÁMBULO

I
El impuesto sobre sucesiones y donaciones es un tributo estatal directo de carácter 

personal que grava el incremento de patrimonio de las personas físicas derivado de la 
recepción de una herencia, de la aceptación de una donación o de la percepción de una 
cantidad proveniente de un seguro de vida.

El sistema tributario vigente, que se fundamenta en los principios constitucionales de 
igualdad y de progresividad y que no puede tener alcance confiscatorio, impone que todo el 
mundo contribuya al sostenimiento de los gastos públicos en función de su capacidad 
económica. El impuesto sobre sucesiones y donaciones, junto con el impuesto sobre la renta 
de las personas físicas –del que es complementario, tal y como lo determina la Ley del 
Estado 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre sucesiones y donaciones–, 
constituye un elemento importante para garantizar la progresividad de dicho sistema, 
contribuyendo al mismo tiempo a la redistribución de la riqueza, puesto que detrae de cada 
adquisición gratuita una cantidad a favor del tesoro público.

Sin embargo, la aprobación de determinadas reducciones y, sobre todo, la tendencia en 
determinadas comunidades autónomas del Estado a reducir al máximo las cuotas tributarias 
resultantes, hasta la práctica supresión del impuesto para muchos contribuyentes, tanto en la 
modalidad de sucesiones como en la de donaciones, han provocado cierta tendencia a 
percibir este tributo como un impuesto que grava en exceso las herencias bajas y medias y 
han hecho que se cuestione y se debata su utilidad y su pervivencia.

Conocedor de esta situación, el legislador ha impulsado la reforma del impuesto, con la 
voluntad de mantener su posición dentro del sistema tributario, pero, a la vez, corrigiendo las 
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inequidades subyacentes. Así, mediante la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de medidas 
fiscales, financieras y administrativas, el Parlamento aprobó nuevos importes sensiblemente 
más altos para las reducciones personales, y estableció una nueva reducción para la gente 
de la tercera edad y una reducción adicional aplicable al exceso de base imponible. Este 
conjunto de modificaciones supusieron la exclusión de tributación para un número elevado 
de contribuyentes. Asimismo, el Parlamento aprobó una nueva tarifa más simple, con menos 
tramos, y mantuvo los coeficientes multiplicadores más bajos para cada grupo de 
parentesco.

La misma Ley 26/2009, sin embargo, dispone que la reforma del impuesto no debe 
limitarse a la aprobación de unas normas reguladoras de los aspectos cuantitativos más 
relevantes, y en este sentido ordena al Gobierno que presente un nuevo proyecto de ley que 
aborde una regulación completa del impuesto. La presente ley, pues, da cumplimiento a este 
mandato, dentro del marco de las competencias normativas que tiene hoy reconocidas la 
Generalidad a través de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema 
de financiación de las comunidades autónomas de régimen común y ciudades con estatuto 
de autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

Al mismo tiempo, la ley presente reúne en un solo texto y sistematiza, si procede con 
una redacción más comprensible, la normativa propia vigente, que se hallaba dispersa en 
varias leyes de acompañamiento de los presupuestos, con lo que se contribuye a una mayor 
seguridad jurídica, con el objetivo de que la regulación sea tan completa como sea posible, e 
incorpora y mejora, si procede, las normas estatales vigentes en Cataluña.

Los objetivos de esta Ley, pues, son tres:
Reforzar la seguridad jurídica, con una nueva sistematización y redacción y con la 

incorporación al texto de normas que precisan o aclaran conceptos.
Reunir en un solo texto todas las normas vigentes en distintos textos legales y, a la vez, 

introducir nuevas normas, relativas a ámbitos hasta ahora no regulados por normativa propia 
de Cataluña, con la clara voluntad de enfrentar una regulación completa e integral del 
impuesto, dentro de los márgenes de capacidad normativa que permite el vigente sistema de 
cesión de tributos.

Simplificar y mejorar la gestión del impuesto.

II
La Ley contiene un total de setenta y cinco artículos, agrupados en seis títulos, cuatro 

disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y dos 
disposiciones finales.

El título I contiene las disposiciones referidas a las adquisiciones por causa de muerte, y 
regula, concretamente, las reducciones aplicables a la base imponible del tributo. En este 
primer bloque se recogen las reducciones ya existentes, con incremento de los importes de 
la reducción por discapacidad y por seguros de vida, y, además, se eleva hasta el 97% el 
porcentaje de reducción en caso de adquisición de participaciones en sociedades laborales.

Por otro lado, se crea como propia la reducción por la adquisición de bienes y derechos 
afectos a una actividad económica o de participaciones en entidades por parte de personas 
que, si bien no tienen relación de parentesco con el causante, sí que tienen determinados 
vínculos laborales o profesionales con la entidad y una antigüedad que las hace 
merecedoras de disfrutar del beneficio fiscal, siempre y cuando mantengan los bienes y la 
actividad empresarial o profesional durante un plazo mínimo de cinco años. Es en este 
sentido que la ampliación del alcance de la reducción llamada «de la empresa familiar» 
persigue también la finalidad primera y última del beneficio fiscal, que no es otra que la 
pervivencia del tejido empresarial productivo del país en su tránsito intergeneracional. Hay, 
pues, una voluntad patente de incentivar esta fuente de riqueza y empleo.

Con relación a las reducciones para la empresa familiar, cabe destacar que la Ley, a la 
luz de la experiencia de la gestión tributaria en la aplicación de estas reducciones incorpora 
ciertos preceptos provenientes de otras normas tributarias, con el objetivo de aumentar la 
precisión y la seguridad jurídica de la normativa reguladora de este tributo. Se trata de 
puntualizaciones totalmente ajustadas a la finalidad propia de estas reducciones, que no es 
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otra que la de favorecer la transmisión del tejido empresarial de generación en generación, 
minorando sensiblemente el coste fiscal que la grava.

Así, el artículo 7 de la Ley, sin perjuicio de un futuro despliegue reglamentario más 
exhaustivo, incorpora el concepto de actividad empresarial o profesional que rige en la Ley 
del impuesto sobre la renta de las personas físicas. Con estos mismos alcance y origen, el 
artículo 8 introduce una primera noción de bienes afectos. Y, en el ámbito de la reducción por 
la adquisición de participaciones, el artículo 12, relativo al concepto de entidad que gestiona 
un patrimonio mobiliario o inmobiliario, acoge el concepto proveniente de la normativa del 
impuesto sobre sociedades.

En este mismo ámbito, y en cuanto a los beneficios fiscales que se otorgan a la empresa 
familiar, es preciso remarcar que la Ley, igual que las regulaciones anteriores, excluye de las 
reducciones aquellas estructuras que, más o menos organizadas bajo la apariencia de 
empresa, acogen en realidad meros patrimonios personales.

El título II regula las reducciones de la base imponible aplicables a las adquisiciones 
lucrativas. Ésta es una de las principales novedades de la Ley, que incorpora y mejora la 
normativa estatal, ampliándola con nuevas normas y reglas, con el objetivo de garantizar una 
mayor seguridad jurídica en la aplicación de esta normativa.

La Ley también crea tres nuevas reducciones: en primer lugar, la reducción por la 
donación de dinero a descendientes para constituir o adquirir una empresa individual o un 
negocio profesional o para adquirir participaciones en entidades; en segundo lugar, la 
reducción por la donación a terceras personas sin vínculo de parentesco con el donante de 
bienes y derechos afectos a una actividad económica o de participaciones en entidades, y 
finalmente la reducción por aportaciones a patrimonios protegidos.

El título III, dedicado a la deuda tributaria, regula la tarifa y la cuota tributaria de las dos 
modalidades del impuesto. Mantiene la tarifa para las donaciones entre las personas de los 
grupos I y II y la estructura y los importes de la tarifa general para el resto de hechos 
imponibles, y mantiene también la supresión de los coeficientes por patrimonio preexistente 
que había aprobado la Ley 26/2009.

El título IV se ocupa, en relación con las disposiciones comunes aplicables a las 
adquisiciones por causa de muerte y a las adquisiciones lucrativas entre vivos, del 
tratamiento fiscal de las parejas estables, de las relaciones paternofiliales de hecho y de los 
acuerdos de valoración previa vinculantes.

Finalmente, los títulos V y VI, que incorporan normas relativas a obligaciones formales y 
a la aplicación del tributo, cierran esta regulación básica y completa del impuesto sobre 
sucesiones y donaciones.

TÍTULO I
Adquisiciones por causa de muerte

CAPÍTULO I
Reducciones de la base imponible

Sección preliminar. Régimen general

Artículo 1.  Base liquidable.
1. En las adquisiciones por causa de muerte, incluidas las que correspondan a los 

beneficiarios de pólizas de seguros de vida y las de bienes del causante adquiridos con 
pacto de supervivencia, la base liquidable se obtiene de resultas de aplicar a la base 
imponible las reducciones que establece el presente capítulo, que sustituyen a las 
reducciones análogas aprobadas por la normativa estatal.

2. Las reducciones establecidas en los preceptos enumerados seguidamente mejoran 
las reducciones análogas del Estado:

Artículo 2 (reducción por parentesco).
Artículo 3 (reducción por discapacidad).

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 27  Ley de regulación del impuesto sobre sucesiones y donaciones

– 1262 –



Sección segunda (reducción por seguros).
Sección tercera (reducción por la adquisición de bienes y derechos afectos a una 

actividad económica).
Sección cuarta (reducción por la adquisición de participaciones en entidades).
Sección sexta (reducción por la adquisición de la vivienda habitual del causante).
Sección séptima (reducción por la adquisición de determinadas fincas rústicas de 

dedicación forestal).
Sección novena (reducción por la adquisición de bienes del patrimonio cultural).
Sección undécima (reducción por sobreimposición decenal).
3. Las reducciones establecidas en los preceptos enumerados a continuación son 

reducciones propias:
 Artículo 4 (reducción para personas de la tercera edad)
 Sección quinta (reducción por adquisición de participaciones por personas con vínculos 

laborales)
 Sección octava (reducción por bienes utilizados en la explotación agraria del 

causahabiente)
 Sección décima (reducción por bienes del patrimonio natural).
4. No puede aplicarse en ningún caso sobre un mismo bien, o sobre la misma porción de 

un bien, más de una de las reducciones que establece el presente capítulo, ni pueden 
añadirse a la reducción que se aplique otros beneficios fiscales que hayan establecido la 
normativa catalana o la normativa estatal precisamente en consideración a la naturaleza del 
bien bonificado.

Sección primera. Reducciones por circunstancias personales

Artículo 2.  Reducción por parentesco.
En las adquisiciones por causa de muerte, se aplica la reducción que corresponda, entre 

las siguientes, por razón del grado de parentesco entre el adquiriente y el causante:
a) Grupo I (adquisiciones por descendientes menores de veintiún años): 100.000, más 

12.000 euros por cada año de menos de veintiuno que tenga el causahabiente, hasta un 
límite de 196.000 euros.

b) Grupo II (adquisiciones por descendientes de veintiún años o más, cónyuges y 
ascendientes):

– Cónyuge: 100.000 euros.
– Hijo: 100.000 euros.
– Resto de descendientes: 50.000 euros.
– Ascendientes: 30.000 euros.
c) Grupo III (adquisiciones por colaterales de segundo y tercer grado y por ascendientes 

y descendientes por afinidad): 8.000 euros.
d) Grupo IV (adquisiciones por colaterales de cuarto grado o de grados más distantes y 

por extraños): no se aplica ninguna reducción por razón de parentesco.

Artículo 3.  Reducción por discapacidad.
Junto con las reducciones que puedan corresponder en función del grado de parentesco 

entre el adquirente y el causante, en las adquisiciones por causa de muerte por parte de 
personas con disminución física, psíquica o sensorial, con un grado de minusvalía igual o 
superior al 33 %, se aplica una reducción de 275.000 euros. Si el grado de minusvalía es 
igual o superior al 65 %, la reducción es de 650.000 euros. A tales efectos, los grados de 
minusvalía son los que se establezcan de acuerdo con el baremo a que se refiere el artículo 
148 del texto refundido de la Ley general de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio.
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Artículo 4.  Reducción para personas de la tercera edad.
1. En las adquisiciones por causa de muerte por personas del grupo II de setenta y cinco 

años o más se aplica una reducción de 275.000 euros.
2. Esta reducción es incompatible con la reducción por discapacidad que establece el 

artículo 3.

Sección segunda. Reducciones por seguros de vida

Artículo 5.  Reducción por seguros de vida.
1. En las adquisiciones por causa de muerte, se aplica una reducción del 100 %, con un 

límite de 25.000 euros, de las cantidades percibidas por los beneficiarios de contratos de 
seguros de vida, si su parentesco con el contratante muerto es el de cónyuge, de 
descendiente o de ascendiente. En caso de seguros colectivos o contratados por las 
empresas a favor de sus trabajadores, debe tenerse en cuenta el grado de parentesco entre 
el asegurado y el beneficiario.

2. La reducción por seguros de vida es única por sujeto pasivo, independientemente del 
número de contratos de seguro de vida de los que sea beneficiario. En caso de que tenga 
derecho al régimen de bonificaciones y reducciones que establece la disposición transitoria 
cuarta de la Ley del Estado 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre sucesiones y 
donaciones, el sujeto pasivo puede optar entre aplicar este régimen o aplicar la reducción 
establecida en el presente artículo.

Sección tercera. Reducción por la adquisición de bienes y derechos afectos a 
una actividad económica

Artículo 6.  Supuestos de aplicación.
1. En las adquisiciones por causa de muerte que correspondan al cónyuge, a los 

descendientes, a los ascendientes o a los colaterales hasta el tercer grado del causante, 
tanto por consanguinidad o adopción como por afinidad, puede aplicarse a la base imponible 
una reducción del 95 % del valor neto de los elementos patrimoniales afectos a una actividad 
empresarial o profesional del causante.

2. La reducción establecida en el apartado 1 también se aplica respecto a los bienes del 
causante utilizados en el desarrollo de la actividad empresarial o profesional ejercida por el 
cónyuge superviviente, cuando éste sea el adjudicatario de los bienes en la partición 
hereditaria o el causante se los haya atribuido.

3. También pueden disfrutar de la reducción establecida en el apartado 1 las personas 
que, sin tener la relación de parentesco que en el mismo se especifica, y sin perjuicio de que 
deban cumplir los demás requisitos y condiciones que determina la presente sección, 
cumplan en la fecha de la muerte del causante los siguientes requisitos:

a) Tener una vinculación laboral o de prestación de servicios con la empresa o el negocio 
profesional del causante, con una antigüedad mínima acreditada de diez años.

b) Tener encomendadas tareas de responsabilidad en la gestión o dirección de la 
empresa o el negocio profesional del causante, con una antigüedad mínima de cinco años 
en el ejercicio de estas tareas. Se entiende que tiene encomendadas estas tareas si acredita 
la categoría laboral correspondiente a los grupos 1 y 2 de cotización del régimen general de 
la Seguridad Social o si el causante le había otorgado un apoderamiento especial para llevar 
a cabo las actuaciones habituales de gestión de la empresa.

Artículo 7.  Concepto de actividad empresarial o profesional.
1. A efectos de la aplicación de la reducción que establece la presente sección, tiene la 

consideración de actividad empresarial o profesional aquella actividad que, a través del 
trabajo personal o de la participación en el capital, o de ambos factores conjuntamente, 
supone la ordenación, por cuenta propia, de medios de producción o de recursos humanos, 
o de unos y otros a la vez, con la finalidad de intervenir en la producción o la distribución de 
bienes y servicios. En particular, tienen tal consideración las actividades extractivas, de 
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fabricación, de comercio o de prestación de servicios, incluidas las de artesanía, agrícolas, 
forestales, ganaderas, pesqueras, de construcción o mineras, y el ejercicio de profesiones 
liberales, artísticas y deportivas.

2. Deben determinarse por reglamento las condiciones y los requisitos de acreditación de 
una actividad empresarial o profesional a efectos de lo establecido en el apartado 1.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto por el apartado anterior, se entiende que el arrendamiento 
de inmuebles se realiza como actividad empresarial cuando para la ordenación de la 
actividad se tiene empleada como mínimo una persona con contrato laboral y a jornada 
completa.

Artículo 8.  Bienes afectos.
1. A efectos de la aplicación de la reducción que establece la presente sección, tienen la 

consideración de elementos patrimoniales afectos a una actividad económica:
a) Los bienes inmuebles en los que se realiza la actividad.
b) Los bienes destinados a la oferta de servicios económicos y socioculturales para el 

personal al servicio de la actividad, salvo aquellos bienes destinados al ocio o tiempo libre o, 
en general, aquellos bienes de uso particular del titular de la actividad económica.

c) Los demás elementos patrimoniales que sean necesarios para obtener los 
rendimientos de la actividad; en ningún caso tienen esta consideración los activos 
representativos de la participación en fondos propios de una entidad ni los activos 
representativos de la cesión de capital a terceros.

2. Si los elementos patrimoniales a que se refiere el apartado 1 sirven tan solo 
parcialmente al objeto de la actividad económica, se entiende que la afectación se limita a la 
parte de estos elementos que realmente se utilice en la actividad de que se trate; en ningún 
caso son susceptibles de afectación parcial los elementos patrimoniales indivisibles.

3. Deben determinarse por reglamento, con carácter exhaustivo, las condiciones y los 
requisitos que deben cumplir los elementos patrimoniales para ser considerados afectos a la 
actividad económica a efectos de la reducción establecida en la presente sección.

Artículo 9.  Regla de mantenimiento.
El disfrute definitivo de la reducción establecida en la presente sección queda 

condicionado al mantenimiento del ejercicio de la actividad empresarial o profesional durante 
los cinco años siguientes a la muerte del causante, salvo que el adquirente fallezca en este 
plazo, así como al mantenimiento en el patrimonio del adquirente, durante el mismo plazo y 
con la misma excepción, de los mismos bienes y derechos, o de bienes y derechos 
subrogados de valor equivalente, y de su afectación a la actividad.

Sección cuarta. Reducción por la adquisición de participaciones en entidades

Artículo 10.  Supuesto de aplicación.
1. En las adquisiciones por causa de muerte que correspondan al cónyuge, a los 

descendientes, a los ascendientes o a los colaterales hasta el tercer grado del causante, 
tanto por consanguinidad o adopción como por afinidad, puede aplicarse a la base imponible 
una reducción del 95 % del valor de las participaciones en entidades, con cotización o sin 
cotización en mercados organizados, por la parte que corresponda en razón de la proporción 
existente entre los activos necesarios para el ejercicio de la actividad empresarial o 
profesional, minorados en el importe de las deudas derivadas de la misma, y el valor del 
patrimonio neto de cada entidad. Dichas reglas se aplican asimismo a la valoración de la 
participación en entidades participadas para determinar el valor de las participaciones de la 
entidad tenedora.

2. En caso de adquisición de participaciones en sociedades laborales, la reducción 
establecida en el apartado 1 es del 97 %.

3. La reducción establecida en la presente sección no se aplica en ningún caso a las 
participaciones en instituciones de inversión colectiva.
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Artículo 11.  Requisitos.
1. Para poder disfrutar de la reducción establecida en la presente sección, deben 

cumplirse los siguientes requisitos:
a) Que la entidad no tenga como actividad principal, en los términos que establece el 

artículo 12, la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario.
b) Que la participación del causante en el capital de la entidad constituya al menos el 5% 

del mismo, computado individualmente, o el 20 %, computado conjuntamente con el 
cónyuge, los descendientes, los ascendientes o los colaterales hasta el tercer grado del 
causante, tanto por consanguinidad o adopción como por afinidad.

c) Que el causante haya ejercido efectivamente funciones de dirección en la entidad y 
haya percibido por esta tarea una remuneración que constituya al menos el 50% de la 
totalidad de los rendimientos de actividades económicas y del trabajo personal, en los 
términos establecidos en el apartado 2.

Si la participación en la entidad era conjunta con alguna o algunas de las personas a las 
que se refiere la letra b), al menos una de las personas de este grupo de parentesco debe 
cumplir los requisitos relativos a las funciones de dirección y a las remuneraciones derivadas 
de las mismas.

2. A efectos de lo establecido en la letra c) del apartado 1, no deben computarse entre 
los rendimientos de actividades económicas y del trabajo personal los rendimientos de la 
actividad económica a que se refiere el artículo 7. Si el causante era titular de participaciones 
en varias entidades y desarrollaba en las mismas tareas directivas retribuidas, y siempre y 
cuando se cumplan los requisitos que establecen las letras a) y b) del apartado 1, en el 
cálculo del porcentaje que representa la remuneración por las funciones de dirección 
ejercidas en cada entidad respecto a la totalidad de los rendimientos del trabajo y de 
actividades económicas no deben computarse los rendimientos derivados del ejercicio de las 
funciones de dirección en las demás entidades.

3. Deben desarrollarse por reglamento los requisitos determinados en el apartado 1.

Artículo 12.  Concepto de entidad que gestiona un patrimonio mobiliario o inmobiliario.
1. A efectos de la aplicación de la reducción establecida en la presente sección, tiene la 

consideración de entidad que gestiona un patrimonio mobiliario o inmobiliario aquella entidad 
en la cual, durante más de noventa días del año natural inmediatamente anterior a la fecha 
de la muerte del causante, más de la mitad del activo estuviera constituido por valores o más 
de la mitad del activo no estuviera afecto a actividades económicas.

2. Únicamente a efectos de determinar si se dan los requisitos para considerar que una 
entidad gestiona un patrimonio mobiliario o inmobiliario, el valor del activo y el valor de los 
elementos patrimoniales no afectos a actividades económicas son los que se deducen de la 
contabilidad, siempre y cuando esta refleje fielmente la verdadera situación patrimonial de la 
entidad.

3. Para determinar, a efectos de lo establecido en el apartado 2, la parte del activo que 
está constituida por valores o elementos patrimoniales no afectos:

a) No se computan los siguientes valores:
Los valores que se poseen en cumplimiento de obligaciones legales y reglamentarias.
Los valores que incorporan derechos de crédito nacidos de relaciones contractuales 

establecidas como consecuencia del desarrollo de actividades económicas.
Los valores poseídos por sociedades de valores como consecuencia del ejercicio de la 

actividad constitutiva de su objeto.
Los valores que otorguen al menos el 5 % de los derechos de voto y se posean con la 

finalidad de dirigir y gestionar la participación, siempre y cuando se disponga a tales efectos 
de la correspondiente organización de medios materiales y personales y la entidad 
participada no tenga la consideración, de acuerdo con el apartado 1, de entidad que gestiona 
un patrimonio mobiliario o inmobiliario.

b) No se computan como valores ni como elementos no afectos a actividades 
económicas los valores o elementos cuyo precio de adquisición no supere el importe de los 
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beneficios no distribuidos obtenidos por la entidad, siempre y cuando provengan de la 
realización de sus actividades económicas, con el límite del importe de los beneficios 
obtenidos tanto durante el año en curso como durante los diez años anteriores. A tales 
efectos, se asimilan a los beneficios procedentes de actividades económicas los dividendos 
que procedan de los valores a que se refiere el último inciso de la letra a, si al menos el 90 % 
de los ingresos obtenidos por la entidad participada proceden de la realización de 
actividades económicas.

Artículo 13.  Actividad económica y bienes afectos.
Para determinar, al efecto de la reducción establecida en la presente sección, si se 

desarrolla una actividad económica, o si esta actividad tiene elementos patrimoniales 
afectos, es preciso atenerse, respectivamente, a las reglas que determinan los artículos 7 y 
8, excepto en relación con los activos a que se refiere el último inciso de la letra c del artículo 
8.1, los cuales pueden estar afectos a la actividad económica.

Artículo 14.  Regla de mantenimiento.
El disfrute definitivo de la reducción establecida en la presente sección queda 

condicionado al mantenimiento de los elementos adquiridos en el patrimonio del adquirente 
durante los cinco años siguientes a la muerte del causante, salvo que el adquirente fallezca 
en este plazo.

Sección quinta. Reducción por la adquisición de participaciones en entidades 
por parte de personas con vínculos laborales o profesionales

Artículo 15.  Supuesto de aplicación.
1. En las adquisiciones por causa de muerte, los causahabientes que, sin tener la 

relación de parentesco determinada en el artículo 10, adquieren participaciones en 
entidades, con cotización o sin cotización en mercados organizados, pueden disfrutar de la 
reducción del 95 % del valor de las participaciones adquiridas por la parte que corresponda 
en razón de la proporción existente entre los activos necesarios para el ejercicio de la 
actividad empresarial o profesional, minorados en el importe de las deudas derivadas de la 
misma, y el valor del patrimonio neto de cada entidad. Dichas reglas se aplican asimismo a 
la valoración de las participaciones de entidades participadas para determinar el valor de las 
participaciones de la entidad tenedora.

2. La reducción establecida en la presente sección no se aplica en ningún caso a las 
participaciones en instituciones de inversión colectiva.

Artículo 16.  Requisitos.
1. Para poder disfrutar de la reducción establecida en la presente sección, es preciso 

que se cumplan los siguientes requisitos:
a) Los establecidos en el artículo 11.1.
b) El causahabiente debe tener en la fecha de la muerte del causante una vinculación 

laboral o de prestación de servicios con la entidad cuyas participaciones son objeto de 
adquisición gratuita, con una antigüedad mínima de diez años, y debe haber ejercido 
funciones de dirección en la misma como mínimo los cinco años anteriores a dicha fecha.

c) La participación del causahabiente en el capital de la entidad resultante de la 
adquisición por causa de muerte debe ser de más del 50 %; si se trata de sociedades 
laborales, la participación debe ser de más del 25 %.

2. Los requisitos y las condiciones que determinan los artículos 12, 13 y 14 se aplican 
también a la reducción establecida en la presente sección.
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Sección sexta. Reducción por la adquisición de la vivienda habitual del 
causante

Artículo 17.  Supuesto de aplicación.
En las adquisiciones por causa de muerte que correspondan al cónyuge, a los 

descendientes, a los ascendientes o a los colaterales del causante, puede aplicarse a la 
base imponible una reducción del 95 % del valor de la vivienda habitual del causante, con un 
límite de 500.000 euros por el valor conjunto de la vivienda, que debe prorratearse entre los 
sujetos pasivos en proporción a su participación; en cualquier caso, el límite individual 
resultante del prorrateo entre los sujetos pasivos no puede ser menor de 180.000 euros.

Artículo 18.  Requisitos.
1. A efectos de la aplicación de la reducción establecida en la presente sección, tiene la 

consideración de vivienda habitual la vivienda que cumple los requisitos y se ajusta a la 
definición establecidos en la normativa reguladora del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas, sin perjuicio de que puedan considerarse como vivienda habitual, 
conjuntamente con esta vivienda, un trastero y hasta dos plazas de aparcamiento, pese a no 
haber sido adquiridos simultáneamente en unidad de acto, si están ubicados en el mismo 
edificio o complejo urbanístico y si en la fecha de la muerte del causante se hallaban a su 
disposición, sin haberse cedido a terceros.

2. Los parientes colaterales del causante, para poder disfrutar de la reducción 
establecida en el apartado 1, han de ser mayores de sesenta y cinco años y han de haber 
convivido con el mismo como mínimo los dos años anteriores a su muerte.

3. Si el causante, en la fecha de su muerte, tenía su residencia efectiva en un domicilio 
del que no era titular, tiene la consideración de vivienda habitual, en los términos 
establecidos en el apartado 1, la vivienda que tenía esta consideración hasta cualquier día 
de los diez años anteriores a la fecha de la muerte, no aplicándose dicha limitación de diez 
años si el causante ha tenido el último domicilio en un centro residencial o socio-sanitario. En 
el supuesto que regula el presente apartado, no rige la prohibición de cesión a terceros 
establecida en el apartado 1.

Artículo 19.  Regla de mantenimiento.
1. El disfrute definitivo de la reducción establecida en la presente sección queda 

condicionado al mantenimiento de la vivienda, o de la vivienda subrogada de valor 
equivalente que pase a ser vivienda habitual del causahabiente, en el patrimonio del 
adquirente durante los cinco años siguientes a la muerte del causante, salvo que el 
adquirente fallezca en este plazo.

2. El supuesto de subrogación a que se refiere el apartado 1 se aplica tanto si el importe 
resultante de la transmisión de la vivienda habitual del causante se ha destinado a adquirir la 
vivienda habitual del causahabiente como si se ha destinado a amortizar el préstamo o 
crédito hipotecario concedido al causahabiente para la adquisición de su vivienda habitual. 
La subrogación debe producirse en ambos casos en el plazo de seis meses desde la fecha 
de transmisión de la vivienda habitual del causante.

Sección séptima. Reducción por la adquisición de determinadas fincas rústicas 
de dedicación forestal

Artículo 20.  Supuesto de aplicación.
1. En las adquisiciones por causa de muerte que correspondan al cónyuge, a los 

descendientes, a los ascendientes o a los colaterales hasta el tercer grado del causante, 
puede aplicarse a la base imponible una reducción del 95 % del valor de las fincas rústicas 
de dedicación forestal, si cumplen alguno de los siguientes requisitos:

a) Disponer de un instrumento de ordenación forestal que haya sido aprobado por el 
departamento competente o que se apruebe en el plazo voluntario de presentación de la 
autoliquidación.
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b) Ser gestionadas en el marco de un convenio, acuerdo o contrato de gestión forestal 
formalizado con la Administración forestal.

c) Estar ubicadas en terrenos que han sufrido incendios forestales en los veinticinco 
años anteriores a la fecha de la muerte del causante o que, de conformidad con la normativa 
forestal, han sido declarados zona de actuación urgente debido a los incendios que han 
sufrido.

2. La base sobre la que se aplica esta reducción comprende tanto el valor del terreno 
como, en su caso, el de las construcciones ubicadas en la finca forestal y que sean para 
utilidad exclusiva de la misma.

Artículo 21.  Regla de mantenimiento.
El disfrute definitivo de la reducción establecida en la presente sección queda 

condicionado al mantenimiento de la finca rústica de dedicación forestal en el patrimonio del 
adquirente durante los diez años siguientes a la fecha de la muerte del causante, salvo que 
el adquirente fallezca en este plazo.

Sección octava. Reducción por la adquisición de bienes del causante utilizados 
en la explotación agraria del causahabiente

Artículo 22.  Supuestos de aplicación.
1. En las adquisiciones por causa de muerte que correspondan al cónyuge, a los 

descendientes, a los ascendientes o a los colaterales hasta el tercer grado del causante, 
tanto por consanguinidad o adopción como por afinidad, puede aplicarse a la base imponible 
una reducción del 95 % del valor neto de los elementos patrimoniales utilizados en una 
explotación agraria de la cual sea titular el causahabiente que resulte adjudicatario de los 
bienes por razón de la partición hereditaria o por atribución del causante.

2. La reducción establecida en el apartado 1 se aplica asimismo en caso de que la 
explotación agraria esté a cargo de cualquiera de las personas jurídicas a que se refiere el 
artículo 6 de la Ley del Estado 19/1995, de 4 de julio, de modernización de las explotaciones 
agrarias, si participa en la misma el causahabiente que resulte adjudicatario de los 
mencionados bienes.

3. También pueden disfrutar de la reducción establecida en el apartado 1 las personas 
que, sin tener la relación de parentesco que en el mismo se especifica, y sin perjuicio de que 
deban cumplir los demás requisitos y condiciones determinados en la presente sección, 
mantengan en la fecha de la muerte del causante una relación laboral dentro de la 
explotación agraria, con una antigüedad mínima acreditada de diez años, o sean los titulares 
de la actividad agraria, con la misma antigüedad mínima acreditada.

Artículo 23.  Requisitos.
1. Para poder disfrutar de la reducción establecida en la presente sección, es preciso 

que se cumplan los siguientes requisitos:
a) El causahabiente debe ostentar la condición de agricultor profesional, conforme a la 

Ley del Estado 19/1995. En caso de desmembramiento del dominio, para que tanto el nudo 
propietario como el usufructuario puedan disfrutar de la reducción, es preciso que la 
condición de agricultor profesional la cumpla, al menos, el nudo propietario.

b) La persona jurídica a que se refiere el artículo 22.2 debe tener por objeto 
exclusivamente el ejercicio de la actividad agraria y, si se trata de una sociedad anónima, 
debe cumplir, además, el requisito de participación determinado en el artículo 6 de la Ley del 
Estado 19/1995.

2. Deben determinarse por reglamento los medios de acreditación de la afección del uso 
de tierras y demás bienes del causante a la explotación agraria a efectos de lo establecido 
en el apartado 1.
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Artículo 24.  Regla de mantenimiento.
El disfrute definitivo de la reducción establecida en la presente sección queda 

condicionado al mantenimiento de los bienes adquiridos, o de bienes subrogados de valor 
equivalente, en el patrimonio del adquirente durante los cinco años siguientes a la fecha de 
la muerte del causante, salvo que el adquirente fallezca en este plazo, así como a la 
utilización exclusiva de estos bienes en la explotación agraria, durante el mismo plazo y con 
la misma excepción, quedando también condicionado a que el causahabiente mantenga 
durante este plazo su condición de agricultor profesional.

Sección novena. Reducción por la adquisición de bienes del patrimonio 
cultural

Artículo 25.  Supuestos de aplicación.
En las adquisiciones por causa de muerte que correspondan al cónyuge, a los 

descendientes, a los ascendientes o a los colaterales hasta el tercer grado del causante, 
puede aplicarse a la base imponible una reducción del 95 % del valor de los bienes 
culturales de interés nacional y de los bienes muebles catalogados que hayan sido 
calificados e inscritos de acuerdo con la Ley 9/1993, de 30 de septiembre, del patrimonio 
cultural catalán, una reducción del 95 % del valor de los bienes integrantes del patrimonio 
histórico o cultural de otras comunidades autónomas que hayan sido calificados e inscritos 
de acuerdo con la correspondiente normativa específica, una reducción del 95 % del valor de 
los bienes a que se refieren los apartados 1 y 3 del artículo 4 de la Ley del Estado 19/1991, 
de 6 de junio, del impuesto sobre el patrimonio, y una reducción del 95 % del valor de la obra 
propia de los artistas a que se refiere el artículo 4.3.b) de la citada Ley del Estado 19/1991, si 
el causante es el mismo artista.

Artículo 26.  Regla de mantenimiento.
El disfrute definitivo de la reducción establecida por la presente sección queda 

condicionado al mantenimiento de los bienes adquiridos en el patrimonio del adquirente 
durante los cinco años siguientes a la muerte del causante, salvo que dentro de este plazo 
fallezca el adquirente o los bienes sean adquiridos a título gratuito por la Generalidad o por 
un ente local territorial de Cataluña.

Sección décima. Reducción por la adquisición de bienes del patrimonio natural

Artículo 27.  Supuestos de aplicación.
En las adquisiciones por causa de muerte que correspondan al cónyuge, a los 

descendientes, a los ascendientes o a los colaterales hasta el tercer grado del causante, 
puede aplicarse a la base imponible una reducción del 95 % del valor de las fincas rústicas 
de dedicación forestal ubicadas en terrenos incluidos en un espacio integrado en el Plan de 
espacios de interés natural o en un espacio integrado en la red Natura 2000.

Artículo 28.  Regla de mantenimiento.
El disfrute definitivo de la reducción establecida en la presente sección queda 

condicionado al mantenimiento del bien en el patrimonio del adquirente durante los diez años 
siguientes a la fecha de la muerte del causante, salvo que el adquirente fallezca en este 
plazo.

Sección undécima. Reducción por sobreimposición decenal

Artículo 29.  Supuestos y régimen de aplicación.
1. Si unos mismos bienes o derechos son objeto, en un periodo máximo de diez años, de 

dos o más transmisiones por causa de muerte a favor del cónyuge, de los descendientes o 
de los ascendientes, en la segunda y ulteriores transmisiones debe practicarse en la base 
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imponible, con carácter alternativo, la reducción que resulte más favorable entre las dos 
reducciones siguientes:

a) Una reducción de cuantía equivalente al importe de las cuotas del impuesto sobre 
sucesiones y donaciones satisfechas por razón de las precedentes transmisiones por causa 
de muerte.

b) La reducción que resulte de la aplicación de la siguiente escala:
Primero.–Una reducción del 50% del valor real de los bienes y derechos si la transmisión 

se produce en el año natural siguiente a la fecha de la anterior transmisión.
Segundo.–Una reducción del 30% del valor real de los bienes y derechos si la 

transmisión se produce tras transcurrir un año natural y antes de transcurrir cinco años 
naturales desde la fecha de la anterior transmisión.

Tercero.–Una reducción del 10% del valor real de los bienes y derechos si la transmisión 
se produce tras transcurrir cinco años naturales desde la fecha de la anterior transmisión.

2. En caso de que las reducciones a que se refiere el apartado 1.b recaigan sobre bienes 
y derechos a los que les sea de aplicación alguna de las otras reducciones establecidas en 
el presente capítulo, el porcentaje de reducción sólo se aplica al remanente del valor del bien 
o derecho que no es objeto de las mismas.

3. La aplicación de las reducciones de este artículo queda condicionada al hecho de que, 
por razón de la primera adquisición por causa de muerte o la anterior, se haya producido una 
tributación efectiva en concepto del impuesto sobre sucesiones y donaciones, y se entiende 
sin perjuicio de las reducciones que procedan. En cualquier caso, se admite la subrogación 
de bienes o derechos siempre y cuando se acredite de modo fehaciente.

Sección duodécima. Reducción adicional

Artículo 30.  Régimen de aplicación.
(Derogado)

Sección decimotercera. Derecho de opción en la reducción por parentesco y en 
la reducción adicional

Artículo 31.  Régimen de aplicación.
(Derogado)

Sección decimocuarta. Disposiciones comunes para las reducciones 
establecidas en las secciones tercera a décima

Artículo 32.  Ámbito de aplicación.
Las reducciones establecidas en las secciones tercera a décima se aplican tanto en caso 

de adquisición de la plena propiedad o de la nuda propiedad como en caso de adquisición de 
cualquier otro derecho sobre los bienes afectados.

Artículo 33.  Base de las reducciones.
Los porcentajes de reducción que establecen las secciones tercera a décima se aplican 

sobre el importe resultante de haber deducido del valor de los bienes o derechos que son 
objeto de la reducción el importe de las cargas y los gravámenes que establece el artículo 12 
de la Ley del Estado 29/1987. El valor así determinado, sin prorrateo del importe de las 
deudas y gastos generales legalmente deducibles, constituye la base de cálculo de la 
reducción. La aplicación de la regla de cálculo establecida en el párrafo precedente no 
puede determinar en ningún caso bases liquidables negativas.

Artículo 34.  Bienes comunes de los cónyuges.
Las reducciones establecidas en las secciones tercera a décima, si los bienes o 

derechos que son objeto de la reducción han formado parte de la sociedad de gananciales 
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regulada en el artículo 1344 del Código civil o de otros regímenes económicos matrimoniales 
análogos, y con independencia de las adjudicaciones concretas que resulten de la 
liquidación del régimen económico matrimonial, sólo pueden afectar a la mitad del valor de 
cada bien o derecho adquirido, o a la parte que corresponda en razón de la participación del 
causante en la comunidad matrimonial.

Artículo 35.  Regla de mantenimiento de los bienes o derechos adquiridos.
1. En las adquisiciones por causa de muerte, el causahabiente no puede realizar actos 

de disposición ni operaciones societarias que, directa o indirectamente, puedan dar lugar a 
una minoración sustancial del valor de los bienes o derechos adquiridos o, en caso de 
subrogación, de los bienes o derechos subrogados.

2. En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el apartado 1 o de las reglas de 
mantenimiento fijadas en los artículos 9, 14, 19, 21, 24, 26 y 28, el sujeto pasivo debe pagar, 
dentro del plazo voluntario de presentación de la autoliquidación correspondiente a los actos 
de transmisión entre vivos, la parte del impuesto que había dejado de ingresar como 
consecuencia de la reducción aplicada, junto a los intereses de demora que se hayan 
devengado.

3. Se entiende que el incumplimiento a que se refiere el apartado 2 no se produce si el 
bien ha sido objeto de expropiación forzosa, se ha perdido en virtud de resolución judicial o 
disposición legal o se ha perdido o ha sido destruido por causa de fuerza mayor.

CAPÍTULO II
Otras normas en relación con las adquisiciones por causa de muerte

Artículo 36.  Relaciones de convivencia de ayuda mutua.
1. En las adquisiciones por causa de muerte entre miembros de una relación de 

convivencia de ayuda mutua, los adquirentes quedan asimilados al resto de descendientes 
del grupo II que define el artículo 2, al efecto de la aplicación de las reducciones que 
establecen las secciones primera y sexta y al efecto de la aplicación del coeficiente 
multiplicador para la determinación de la cuota tributaria.

2. Para poder disfrutar de la reducción establecida en el apartado 1, el conviviente o 
convivientes supervivientes deben acreditar la existencia de la relación de convivencia de 
ayuda mutua mediante la escritura pública de formalización de la relación, otorgada como 
mínimo dos años antes de la muerte del causante, o bien mediante una acta de notoriedad 
que demuestre un periodo mínimo de dos años de convivencia.

TÍTULO II
Adquisiciones lucrativas entre vivos

CAPÍTULO ÚNICO
Reducciones de la base imponible

Sección preliminar. Régimen general

Artículo 37.  Base liquidable.
1. En las adquisiciones lucrativas entre vivos, la base liquidable se obtiene de resultas de 

aplicar a la base imponible las reducciones establecidas en el presente capítulo.
2. Las reducciones establecidas en las secciones enumeradas seguidamente mejoran 

las reducciones análogas del Estado:
Sección primera (reducción por donación del negocio empresarial o profesional).
Sección segunda (reducción por donación de participaciones en entidades).
Sección quinta (reducción por donación de bienes del patrimonio cultural).
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3. Las reducciones establecidas en las secciones enumeradas a continuación son 
reducciones propias:

– Sección tercera (reducción por la donación de participaciones en entidades a personas 
con vínculos laborales o profesionales).

– Sección cuarta (reducción por la donación de dinero para constituir o adquirir una 
empresa individual o un negocio profesional o para adquirir participaciones en entidades).

– Sección quinta bis (reducción por la donación de determinadas fincas rústicas de 
dedicación forestal).

– Sección séptima (reducción por la donación de una vivienda que ha de constituir la 
primera vivienda habitual o por la donación de dinero destinado a la adquisición de dicha 
primera vivienda habitual).

– Sección octava (reducción por aportaciones a patrimonios protegidos de 
discapacitados).

4. Las reducciones establecidas en el presente capítulo son de aplicación a las 
donaciones por causa de muerte reguladas en el capítulo II del título III de la Ley 10/2008, de 
10 de julio, del libro cuarto del Código civil de Cataluña, relativo a las sucesiones, en las que 
se pacte la transmisión inmediata de la propiedad de la cosa dada sujeta a condición 
resolutoria de revocación o premoriencia del donatario. Las reducciones que establece el 
capítulo I del título I de la presente ley no pueden aplicarse a las mencionadas donaciones 
por causa de muerte, que se asimilan a tal efecto a las adquisiciones lucrativas entre vivos.

Sección primera. Reducción por donación de un negocio empresarial o 
profesional

Artículo 38.  Supuestos de aplicación.
1. En las donaciones o cualquier otro negocio jurídico gratuito equiparable entre vivos a 

favor del cónyuge, de los descendientes, de los ascendientes o de los colaterales hasta el 
tercer grado del donante, tanto por consanguinidad o adopción como por afinidad, puede 
aplicarse a la base imponible una reducción del 95 % del valor neto de la totalidad de los 
elementos afectos a una actividad empresarial o profesional del donante.

2. También pueden disfrutar de la reducción establecida en el apartado 1 aquellas 
personas que, sin tener la relación de parentesco que en el mismo se especifica, y sin 
perjuicio de que deban cumplir los demás requisitos y condiciones determinados en la 
presente sección, cumplan en la fecha de la donación los siguientes requisitos:

a) Tener una vinculación laboral o de prestación de servicios con la empresa o el negocio 
profesional del donante, con una antigüedad mínima de diez años

b) Tener encomendadas tareas de responsabilidad en la gestión o dirección de la 
empresa o negocio profesional del donante, con una antigüedad mínima de cinco años en el 
ejercicio de dichas tareas. Se entiende que tiene encomendadas dichas tareas si acredita la 
categoría laboral correspondiente a los grupos 1 y 2 de cotización del régimen general de la 
Seguridad Social o si el donante le ha otorgado un apoderamiento especial para realizar las 
actuaciones habituales de gestión de la empresa.

Artículo 39.  Requisitos.
1. Para poder disfrutar de la reducción establecida en la presente sección, es preciso 

que se cumplan los siguientes requisitos:
a) Que la actividad sea ejercida por el donante de forma habitual, personal y directa, en 

los términos establecidos en el apartado 2.
b) Que el donante haya cumplido sesenta y cinco años, o cese anticipadamente en una 

actividad agraria, en los términos establecidos en el Reglamento (CE) 1257/1999 del 
Consejo, o se halle en situación de incapacidad permanente absoluta o de gran invalidez.

c) Que los rendimientos derivados del ejercicio de la actividad empresarial o profesional 
cuyos elementos patrimoniales afectos son objeto de donación constituyan al menos el 50 % 
de la totalidad de los rendimientos del trabajo personal, del capital mobiliario e inmobiliario y 
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de las actividades económicas a efectos del impuesto sobre la renta de las personas físicas 
del donante, en los términos establecidos en el apartado 3.

d) Que en la fecha de la donación el donante cese en la actividad empresarial o 
profesional y deje de percibir rendimientos de la misma.

2. A efectos de la aplicación de la reducción establecida en la presente sección:
Se entiende que el donante ha ejercido la actividad de forma habitual si lo ha hecho con 

vocación de perdurabilidad y continuidad personal en el tiempo.
Se entiende que el donante ha ejercido la actividad de forma personal si la ha 

desarrollada por sí mismo.
Se entiende que el donante ha ejercido la actividad de forma directa si él mismo ha 

ejercido el control de la misma sin intermediario y ha tenido a su cargo las funciones y 
facultades de gestión y organización de la actividad.

3. A efectos de lo establecido en la letra c) del apartado 1:
No deben computarse como rendimientos del trabajo personal las remuneraciones por la 

participación del donante en las entidades que son objeto de la reducción establecida en la 
sección segunda.

No deben computarse como rendimientos de actividades económicas los rendimientos 
derivados del ejercicio de otras actividades empresariales o profesionales del donante, 
siempre y cuando la suma de la totalidad de los rendimientos de actividades económicas 
constituya al menos el 50 % de la totalidad de los rendimientos del trabajo personal, del 
capital mobiliario e inmobiliario y de actividades económicas, y tampoco los rendimientos 
derivados de la participación del donante en las entidades que son objeto de la reducción 
que establece la sección segunda.

4. Para determinar, a efectos de la reducción establecida en la presente sección, si se 
desarrolla una actividad empresarial o profesional, o si tal actividad tiene bienes afectos, es 
preciso atenerse a las reglas determinadas en la sección tercera del capítulo I del título I.

5. Deben determinarse por reglamento las condiciones y requisitos de acreditación de 
una actividad empresarial o profesional a efectos de lo establecido en el apartado 1.

Artículo 40.  Regla de mantenimiento.
El disfrute definitivo de la reducción establecida en la presente sección queda 

condicionado al mantenimiento del ejercicio de la actividad empresarial o profesional durante 
los cinco años siguientes a la donación, o al negocio jurídico equiparable, salvo que el 
donatario fallezca en este plazo, así como al mantenimiento en el patrimonio del donatario, 
durante el mismo plazo y con la misma excepción, de los elementos que han sido objeto de 
la donación, o de los elementos subrogados, y de su afectación a la actividad empresarial o 
profesional.

Sección segunda. Reducción por donación de participaciones en entidades

Artículo 41.  Supuesto de aplicación.
1. En las donaciones o cualquier otro negocio jurídico gratuito equiparable entre vivos a 

favor del cónyuge, de los descendientes, de los ascendientes o de los colaterales hasta el 
tercer grado del donante, tanto por consanguinidad o adopción como por afinidad, puede 
aplicarse a la base imponible una reducción del 95 % del valor de las participaciones en 
entidades, con cotización o sin cotización en mercados organizados, por la parte que 
corresponda en razón de la proporción existente entre los activos necesarios para el ejercicio 
de la actividad empresarial o profesional, minorados en el importe de las deudas derivadas 
de la misma, y el valor del patrimonio neto de cada entidad. Dichas reglas se aplican 
asimismo en la valoración de las participaciones de entidades participadas para determinar 
el valor de las participaciones de la entidad tenedora.

2. En caso de donación de participaciones en sociedades laborales, la reducción 
establecida en el apartado 1 es del 97%.
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3. La reducción establecida en la presente sección no se aplica en ningún caso a las 
participaciones en instituciones de inversión colectiva.

Artículo 42.  Requisitos.
1. Para poder disfrutar de la reducción establecida en la presente sección, deben 

cumplirse los siguientes requisitos:
a) Que el donante haya cumplido sesenta y cinco años, o se halle en situación de 

incapacidad permanente absoluta o de gran invalidez.
b) Que la entidad no tenga como actividad principal, en los términos establecidos en el 

artículo 12, la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario.
c) Que la participación del donante en el capital de la entidad sea al menos del 5%, 

computado individualmente, o del 20%, computado conjuntamente con el cónyuge, los 
descendientes, los ascendientes o los colaterales hasta el tercer grado del donante, tanto 
por consanguinidad o adopción como por afinidad.

d) Que el donante haya ejercido efectivamente funciones de dirección en la entidad y 
haya percibido por esta tarea una remuneración que constituya al menos el 50% de la 
totalidad de los rendimientos de actividades económicas y del trabajo personal, en los 
términos establecidos en el apartado 2.

Si la participación en la entidad es conjunta con alguna o algunas de las personas a las 
que se refiere la letra c de este apartado, al menos una de las personas de este grupo de 
parentesco debe cumplir los requisitos relativos a las funciones de dirección y a las 
remuneraciones derivadas de las mismas.

e) Que el donante, en la fecha de la donación, si ejerce funciones de dirección en la 
entidad, deje de ejercerlas y deje de percibir las correspondientes remuneraciones.

2. A efectos de lo establecido en la letra d del apartado 1:
a) No deben computarse como rendimientos del trabajo personal los rendimientos 

derivados del ejercicio de funciones de dirección en otras entidades, siempre y cuando se 
cumplan los requisitos establecidos en las letras b y c del apartado 1.

b) No deben computarse como rendimientos de actividades económicas los rendimientos 
derivados del ejercicio de otras actividades empresariales o profesionales del donante, 
siempre y cuando la suma de la totalidad de los rendimientos de actividades económicas 
constituya al menos el 50% de la totalidad de los rendimientos del trabajo personal, del 
capital mobiliario e inmobiliario y de actividades económicas, con la misma excepción que 
establece la letra a en cuanto a los rendimientos derivados del ejercicio de funciones de 
dirección.

3. Deben desarrollarse por reglamento los requisitos determinados en el apartado 1.

Artículo 43.  Regla de mantenimiento.
El disfrute definitivo de la reducción establecida en la presente sección queda 

condicionado al mantenimiento en el patrimonio del donatario, durante los cinco años 
siguientes a la donación, o al negocio jurídico equiparable, y salvo que el donatario fallezca 
en este plazo, de los elementos que han sido objeto de la donación, así como al 
cumplimiento, durante el mismo plazo y con la misma excepción, de los requisitos que 
establecen para la entidad participada y para el donante las letras b, c y d del artículo 42.1.

Sección tercera. Reducción por la donación de participaciones en entidades a 
personas con vínculos laborales o profesionales

Artículo 44.  Supuesto de aplicación.
1. En las donaciones o cualquier otro negocio jurídico gratuito equiparable entre vivos a 

favor de personas que, sin tener la relación de parentesco especificada en el artículo 41, 
adquieren participaciones en entidades, con cotización o sin cotización en mercados 
organizados, puede aplicarse a la base imponible una reducción del 95% del valor de las 
participaciones adquiridas, por la parte que corresponda en razón de la proporción existente 
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entre los activos necesarios para el ejercicio de la actividad empresarial o profesional, 
minorados en el importe de las deudas derivadas de la misma, y el valor del patrimonio neto 
de cada entidad. Dichas reglas se aplican asimismo a la valoración de las participaciones de 
entidades participadas para determinar el valor de las participaciones de la entidad tenedora.

2. La reducción establecida en la presente sección no se aplica en ningún caso a las 
participaciones en instituciones de inversión colectiva.

Artículo 45.  Requisitos.
Para poder disfrutar de la reducción establecida en la presente sección, es preciso que 

se cumplan los siguientes requisitos:
a) Los establecidos en el artículo 42.1.
b) Que el donatario tenga una vinculación laboral o de prestación de servicios con la 

entidad cuyas participaciones son objeto de adquisición gratuita, con una antigüedad mínima 
de diez años, y que haya ejercido funciones de dirección en la misma como mínimo los cinco 
años anteriores a esta fecha.

c) Que la participación del donatario en el capital de la entidad resultante de la donación 
sea de más del 50 %.

Artículo 46.  Regla de mantenimiento.
El disfrute definitivo de la reducción establecida en la presente sección queda 

condicionado a los siguientes requisitos:
a) El donatario debe mantener en su patrimonio, durante los cinco años siguientes a la 

donación, o al negocio jurídico equiparable, y salvo que fallezca en este plazo, los elementos 
que han sido objeto de la donación, y debe continuar ejerciendo en la entidad, durante el 
mismo plazo y con la misma excepción, funciones de dirección.

b) La entidad no puede tener como actividad principal, en los términos establecidos en el 
artículo 12, la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario.

Sección cuarta. Reducción por la donación de dinero para constituir o adquirir 
una empresa o un negocio profesional o para adquirir participaciones en 

entidades.

Artículo 47.  Supuesto de aplicación.
1. En las donaciones de dinero a favor de descendientes para constituir o adquirir un 

negocio profesional o una empresa o para adquirir participaciones, siempre y cuando la 
empresa, el negocio o la entidad tengan el domicilio social y fiscal en Cataluña, puede 
aplicarse a la base imponible una reducción del 95 % del importe dado, con una reducción 
máxima de 200.000 euros, límite que se fija en 400.000 euros para los donatarios que 
tengan un grado de discapacidad igual o superior al 33 %.

2. Los importes máximos fijados en el apartado 1 se aplican tanto en caso de una única 
donación de dinero como en caso de donaciones sucesivas o simultáneas, que a tal efecto 
son acumulables, tanto si provienen del mismo ascendiente como si provienen de distintos 
ascendientes. En caso de donaciones sucesivas, solo puede aplicarse la reducción, con los 
mencionados límites, a las que se hayan realizado en los seis meses anteriores a la 
constitución o la adquisición de la empresa o negocio o a la adquisición de las 
participaciones, de acuerdo con lo establecido por la letra b del artículo 48.

Artículo 48.  Requisitos.
Para poder disfrutar de la reducción establecida por la presente sección, es preciso que 

se cumplan los siguientes requisitos:
a) La donación debe formalizarse en escritura pública, otorgada en el plazo de un mes a 

contar de la fecha de entrega del dinero. Debe hacerse constar de forma expresa en la 
escritura que el donatario destina el dinero dado exclusivamente a la constitución o 
adquisición de su primera empresa o de su primer negocio profesional o a la adquisición de 
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sus primeras participaciones en entidades que cumplen los requisitos que determina el 
presente artículo.

b) La constitución o la adquisición de la empresa o el negocio profesional o la adquisición 
de las participaciones debe producirse en el plazo de seis meses a contar desde la fecha de 
formalización de la donación.

c) El patrimonio neto del donatario en la fecha de formalización de la donación no puede 
ser superior a 500.000 euros.

d) La empresa, el negocio o la entidad no pueden tener como actividad principal, en los 
términos establecidos en el artículo 12, la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario.

e) En caso de adquisición de una empresa o un negocio o de adquisición de 
participaciones en entidades, no puede haber ninguna vinculación entre la empresa, el 
negocio o la entidad y el donatario, en los términos establecidos por el artículo 18 de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del impuesto sobre sociedades.

f) En el caso de adquisición de una empresa o un negocio, el importe de la cifra de 
negocios neto del último ejercicio cerrado antes de la fecha de adquisición no puede superar 
los siguientes límites:

– Tres millones de euros, en caso de adquisición de una empresa.
– Un millón de euros, en caso de adquisición de un negocio profesional.
g) En caso de adquisición de participaciones en una entidad, exceptuando las empresas 

de economía social, las cooperativas de trabajo asociado y las sociedades laborales, 
además de los límites del importe de la cifra de negocio neto que establece la letra f, es 
preciso cumplir los siguientes requisitos:

– Las participaciones adquiridas por el donatario deben constituir al menos el 50 % del 
capital social de la entidad.

– El donatario debe ejercer efectivamente funciones de dirección en la entidad.

Artículo 49.  Regla de mantenimiento.
El disfrute definitivo de la reducción establecida en la presente sección queda 

condicionado al hecho de que el donatario continúe ejerciendo funciones de dirección en la 
entidad durante los cinco años siguientes a la donación, o al negocio jurídico equiparable, 
salvo que el donatario fallezca en este plazo, así como al mantenimiento en el patrimonio del 
donatario, durante el mismo plazo y con la misma excepción, de los bienes resultantes de la 
donación, o de bienes subrogados de valor equivalente.

Sección quinta. Reducción por la donación de bienes del patrimonio cultural

Artículo 50.  Supuestos de aplicación.
En las donaciones o cualquier otro negocio jurídico gratuito equiparable entre vivos a 

favor del cónyuge o los descendientes, puede aplicarse a la base imponible una reducción 
del 95 % del valor de los bienes culturales de interés nacional y de los bienes muebles 
catalogados que hayan sido calificados e inscritos de acuerdo con la Ley 9/1993, de 30 de 
septiembre, del patrimonio cultural catalán, una reducción del 95 % del valor de los bienes 
integrantes del patrimonio histórico o cultural de otras comunidades autónomas que hayan 
sido calificados e inscritos de acuerdo con la normativa específica correspondiente y una 
reducción del 95 % del valor de los bienes a que se refieren los apartados 1 y 3 del artículo 4 
de la Ley del Estado 19/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre el patrimonio.

Artículo 51.  Regla de mantenimiento.
El disfrute definitivo de la reducción establecida en la presente sección queda 

condicionado al mantenimiento de los bienes objeto de la donación en el patrimonio del 
donatario durante los cinco siguientes años a la donación, o al negocio jurídico equiparable, 
salvo que en este plazo fallezca el donatario o los bienes sean adquiridos a título gratuito por 
la Generalidad o por un ente local territorial de Cataluña.
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Sección quinta bis. Reducción por la donación de determinadas fincas rústicas 
de dedicación forestal

Artículo 51 bis.  Supuesto de aplicación.
1. En las donaciones o cualquier otro negocio jurídico gratuito equiparable entre vivos a 

favor del cónyuge, a los descendientes, a los ascendientes o a los colaterales hasta el tercer 
grado del donante, puede aplicarse a la base imponible una reducción del 95 % del valor de 
las fincas rústicas de dedicación forestal, si cumplen alguno de los siguientes requisitos:

a) Disponer de un instrumento de ordenación forestal que haya sido aprobado por el 
departamento competente o que se apruebe en el plazo voluntario de presentación de la 
autoliquidación.

b) Ser gestionadas en el marco de un convenio, acuerdo o contrato de gestión forestal 
formalizado con la Administración forestal.

c) Estar ubicadas en terrenos que han sufrido incendios forestales en los veinticinco 
años anteriores a la fecha de la donación o que, de conformidad con la normativa forestal, 
han sido declarados zona de actuación urgente debido a los incendios que han sufrido.

2. La base sobre la que se aplica esta bonificación comprende tanto el valor del terreno 
como, en su caso, el de las construcciones ubicadas en la finca forestal y que sean para 
utilidad exclusiva de la misma.

Artículo 51 ter.  Regla de mantenimiento.
El disfrute definitivo de la reducción establecida en la presente sección queda 

condicionado al mantenimiento de la finca rústica de dedicación forestal en el patrimonio del 
adquirente durante los diez años siguientes a la fecha de la donación o cualquier otro 
negocio jurídico gratuito equiparable entre vivos, salvo que el adquirente fallezca dentro de 
este plazo.

Sección sexta. Disposiciones comunes para las reducciones establecidas en 
las secciones primera a quinta bis.

Artículo 52.  Ámbito de aplicación.
Las reducciones establecidas en las secciones primera a quinta bis se aplican tanto en 

caso de adquisición de la plena propiedad o de la nuda propiedad como en caso de 
adquisición de cualquier otro derecho sobre los bienes afectados.

Artículo 53.  Regla de mantenimiento de los bienes o derechos objeto de la donación.
1. En las adquisiciones lucrativas entre vivos, el donatario no puede hacer actos de 

disposición ni operaciones societarias que, directa o indirectamente, puedan dar lugar a una 
minoración sustancial del valor de los bienes o derechos objeto de la donación.

2. En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el apartado 1 o de las reglas de 
mantenimiento fijadas por los artículos 40, 43, 46, 49, 51 y 51 ter, el sujeto pasivo debe 
pagar, dentro del plazo voluntario de presentación de la autoliquidación correspondiente a 
los actos de transmisión entre vivos, la parte del impuesto que había dejado de ingresar 
como consecuencia de la reducción aplicada, junto con los intereses de demora que se 
hayan devengado.

3. Se entiende que el incumplimiento a que se refiere el apartado 2 no se produce si los 
bienes y derechos han sido objeto de expropiación forzosa, se han perdido en virtud de 
resolución judicial o de disposición legal o se han perdido o han sido destruidos por causa de 
fuerza mayor.

Sección séptima. Reducción por la donación de una vivienda que debe 
constituir la primera vivienda habitual o por la donación de dinero destinado a 

la adquisición de dicha primera vivienda habitual
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Artículo 54.  Supuesto de aplicación.
1. En las donaciones a descendientes de una vivienda que debe constituir su primera 

vivienda habitual o de dinero destinado a la adquisición de dicha primera vivienda habitual, 
puede aplicarse una reducción del 95 % del valor de la vivienda o el importe dados, con una 
reducción máxima de 60.000 euros, límite que se fija en 120.000 euros para los donatarios 
que tengan un grado de discapacidad igual o superior al 65 %. También se aplica la 
reducción en caso de que la donación sea de un terreno o de dinero para adquirirlo para 
que, en ambos casos, el descendiente construya en el mismo su primera vivienda habitual.

2. Los importes máximos que fija el apartado 1 se aplican tanto en caso de una única 
donación como en caso de donaciones sucesivas o simultáneas, que a tal efecto son 
acumulables, tanto si son exclusivamente dinerarias como si combinan donación de vivienda 
o terreno y donación de dinero, y tanto si provienen del mismo ascendiente como si 
provienen de diferentes ascendientes. En las donaciones de dinero, la reducción solo puede 
aplicarse, con los límites mencionados, a las que se han hecho dentro de los tres meses 
anteriores a la adquisición de la vivienda o terreno, de acuerdo con lo establecido por la letra 
d del artículo 55.1.

Artículo 55.  Requisitos.
1. Para poder disfrutar de la reducción establecida por la presente sección, es necesario 

que se cumplan los siguientes requisitos:
a) La donación debe formalizarse en escritura pública, en la que debe hacerse constar 

de manera expresa la finalidad, en cada caso, de la donación:
– Que la vivienda constituirá la primera vivienda habitual del donatario.
– Que el terreno se destinará a la construcción de esta primera vivienda habitual.
– Que el dinero recibido se destinará a la adquisición del terreno o de la primera vivienda 

habitual del donatario. En caso de donación dineraria, la escritura pública debe otorgarse en 
el plazo de un mes a contar desde la entrega del dinero.

b) El donatario no puede tener más de treinta y seis años, salvo que tenga un grado de 
discapacidad igual o superior al 65 %.

c) La suma de las bases imponibles general y del ahorro de la última declaración del 
impuesto sobre la renta de las personas físicas presentada por el donatario no puede ser 
superior, restando los mínimos personal y familiar, a 36.000 euros.

d) En caso de donaciones de dinero, el donatario debe adquirir la vivienda en el plazo de 
tres meses a contar desde la fecha de la donación o, si hay donaciones sucesivas, a contar 
desde la fecha de la primera donación.

2. A efectos de la aplicación de la reducción establecida en la presente sección:
a) Se considera vivienda habitual tanto la vivienda como un trastero y hasta dos plazas 

de aparcamiento, que hayan sido adquiridos simultáneamente en unidad de acto o estén 
situados en el mismo edificio o complejo urbanístico, y siempre que, en ambos casos, en el 
momento de la transmisión se encuentren a disposición del donante, sin haber sido cedidos 
a terceras personas.

b) Para considerar que la vivienda constituye la vivienda habitual del contribuyente debe 
haber sido habitada de forma efectiva y permanente por el contribuyente en el plazo de doce 
meses contados a partir de la fecha de adquisición de la vivienda o de finalización de las 
obras de construcción. En este último caso, las obras deben finalizar dentro de un plazo de 
tres años a contar desde la donación.

c) Se considera vivienda habitual la vivienda en la que el contribuyente resida durante un 
plazo continuado de tres años. Se entiende que la vivienda tuvo también este carácter 
cuando, a pesar de no haber transcurrido el plazo de tres años, concurran circunstancias 
que necesariamente exijan el cambio de vivienda, tales como celebración de matrimonio, 
separación matrimonial, constitución de pareja estable, extinción de pareja estable, traslado 
laboral, obtención de primer empleo o de empleo más ventajoso u otras análogas.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 27  Ley de regulación del impuesto sobre sucesiones y donaciones

– 1279 –



d) Si la vivienda ha sido habitada de forma efectiva y permanente por el contribuyente en 
el plazo de doce meses, contados a partir de la fecha de adquisición o de finalización de las 
obras, el plazo de tres años al que se refiere la letra c se computa desde esta última fecha.

e) Se considera adquisición de la primera vivienda habitual la adquisición en plena 
propiedad de la totalidad de la vivienda o, en caso de cónyuges o futuros contrayentes, de 
una parte indivisa de la vivienda.

3. Esta reducción se entiende concedida con carácter provisional y está condicionada al 
cumplimiento de los requisitos temporales establecidos por las letras b, c y d del apartado 2.

Sección octava. Reducción por aportaciones a patrimonios protegidos de 
discapacidades

Artículo 56.  Supuesto de aplicación.
1. En la parte de las aportaciones a patrimonios protegidos de discapacitados que, en 

tanto que exceda el importe máximo fijado por ley para tener la consideración de 
rendimientos del trabajo del discapacitado, quede gravada por el impuesto sobre sucesiones 
y donaciones como transmisión lucrativa entre vivos, puede aplicarse en la base imponible 
una reducción del 90 % del importe excedente, siempre que las aportaciones cumplan los 
requisitos y las formalidades que determina la Ley del Estado 41/2003, de 18 de noviembre, 
de protección patrimonial de las personas con discapacidad y de modificación del Código 
civil, de la Ley de enjuiciamiento civil y de la normativa tributaria con esta finalidad.

2. La misma reducción es aplicable, en los términos establecidos en el apartado 1, en el 
caso de que las aportaciones se realicen a favor de patrimonios protegidos constituidos al 
amparo de la Ley 25/2010, de 29 de julio, del libro segundo del Código civil de Cataluña, 
relativo a la persona y la familia.

Sección novena. Donaciones realizadas por entidades sin ánimo de lucro

Artículo 56 bis.  Supuesto de aplicación.
1. En las donaciones, y en el resto de transmisiones lucrativas entre vivos que sean 

equiparables, recibidas de fundaciones y asociaciones que cumplen finalidades de interés 
general, hayan sido o no declaradas de utilidad pública, inscritas en los registros de 
fundaciones y asociaciones adscritos a la Dirección General de Derecho y de Entidades 
Jurídicas del Departamento de Justicia, o en registros análogos de otras administraciones 
públicas, el contribuyente puede aplicar a la base imponible una reducción del 95 %. A 
efectos de esta reducción, se consideran asociaciones que cumplen fines de interés general 
las que han sido declaradas de utilidad pública y todas las que promueven actividades cuyo 
beneficio no esté restringido exclusivamente a sus asociados.

2. Quedan excluidas de la aplicación de la reducción a la que se refiere el apartado 1:
a) Las donaciones recibidas de las entidades inscritas en el censo de asociaciones y 

fundaciones vinculadas a partidos políticos vinculado al registro mencionado en el apartado 
1 y de entidades análogas inscritas en otras administraciones públicas.

b) Las donaciones recibidas de partidos políticos, de asociaciones religiosas o deportivas 
y de las organizaciones empresariales y sindicales inscritas en registros específicos de la 
Generalidad o de otras administraciones públicas.

c) Las donaciones recibidas de asociaciones que queden excluidas de la concesión de 
ayudas públicas en virtud de lo establecido en el artículo 4 de la Ley Orgánica reguladora del 
derecho de asociación.

d) Las donaciones de bienes inmuebles.

Artículo 56 ter.  Requisitos.
1. Para poder disfrutar de la reducción establecida por la presente sección, es necesario 

que se cumplan los siguientes requisitos:
a) La entidad donante debe estar inscrita en el registro correspondiente con una 

antelación mínima de dos años a la realización de la donación y estar operativa desde su 
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constitución. Además, las fundaciones y las asociaciones declaradas de utilidad pública 
deben estar al corriente de la presentación de las cuentas anuales en los registros 
correspondientes.

b) La donación debe realizarse dentro del marco de los fines propios de la entidad 
donante y debe formalizarse en documento público o privado, otorgado por el donante y el 
donatario, en el plazo de un mes a contar desde la entrega de la cosa o cantidad. Este 
documento debe contener, como mínimo, la siguiente información:

1.º La identificación de la entidad donante (denominación, NIF, domicilio social y número 
en el correspondiente registro de entidades).

2.º La identificación del donatario (nombre y apellidos, NIF o NIE y domicilio fiscal).
3.º El ámbito de actuación o fines de la entidad, de acuerdo con sus estatutos.
4.º La cosa o cantidad objeto de la donación.
5.º El motivo de la donación y los fines o usos a los que el donatario debe aplicar la cosa 

o cantidad.
6.º La previsión expresa, en su caso, de la reversión parcial del exceso no aplicado por el 

donatario al fin o uso mencionados en el punto 5.º
c) Si se trata de una donación de dinero, la entrega debe realizarse por una de las dos 

siguientes vías:
1.º Por transferencia bancaria a una cuenta nominativa del donatario, que debe destinar 

la totalidad de la donación a los fines establecidos en el documento al que se refiere la letra 
b, en el plazo de seis meses a contar desde la fecha de este documento, ampliable por otros 
seis meses por causa justificada y debidamente acreditada.

2.º Por transferencia directa de la entidad donante a la cuenta bancaria del acreedor del 
donatario por la prestación de servicios o entrega de bienes de los que este haya sido 
beneficiario que queden amparados en el documento de la donación a la que se refiere la 
letra b).

2. Salvo en el supuesto establecido por el párrafo siguiente, el incumplimiento por parte 
del donatario de la aplicación de la cosa o cantidad recibida a los fines o usos recogidos en 
el documento al que se refiere la letra b conlleva la pérdida total de la reducción, con 
aplicación de los intereses de demora correspondientes y sin perjuicio de los recargos y las 
sanciones que puedan resultar aplicables de acuerdo con la normativa tributaria general.

Si una vez efectuada la donación resulta que es excesiva, en términos cuantitativos o 
temporales, y el donatario devuelve este exceso a la entidad donante porque así lo establece 
expresamente el documento de donación al que se refiere el punto 6.º de la letra b), el 
contribuyente puede solicitar la rectificación de la autoliquidación con devolución, si procede, 
de la parte de la cuota que representa este exceso, previa acreditación del retorno a la 
entidad de este exceso por cualquier medio de prueba admitido en derecho.

3. El plazo para presentar e ingresar la autoliquidación del impuesto es de un mes a 
contar desde la fecha de entrega de la cosa o cantidad.

TÍTULO III
Deuda tributaria

Artículo 57.  Tarifa.
1. La cuota íntegra del impuesto sobre sucesiones y donaciones en las transmisiones 

lucrativas entre vivos a favor de contribuyentes de los grupos I y II que define el artículo 2 se 
obtiene como resultado de aplicar a la base liquidable la siguiente escala:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo
–

Porcentaje
0,00 0,00 200.000,00 5
200.000,00 10.000,00 600.000,00 7
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Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo
–

Porcentaje
600.000,00 38.000,00 En adelante 9

2. Para poder aplicar la tarifa que establece el apartado 1, la donación entre vivos, o el 
negocio jurídico equiparable, debe haberse formalizado en escritura pública o sentencia 
judicial. Si la escritura no es requisito de validez, es necesario que el otorgante o otorgantes 
la eleven a público:

a) En el plazo de un mes a contar desde la fecha de entrega del bien.
b) En el caso del negocio jurídico equiparable, en el plazo de un mes a contar desde la 

celebración del negocio.
La tarifa establecida por el apartado 1 no es aplicable a los negocios jurídicos a los que 

se refiere la letra e del artículo 12 del Real decreto 1629/1991, de 8 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento del impuesto sobre sucesiones y donaciones.»

3. La cuota íntegra del impuesto sobre sucesiones y donaciones en las demás 
transmisiones aparte de las que regula el apartado 1 se obtiene como resultado de aplicar a 
la base liquidable la siguiente escala:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo
–

Porcentaje
0,00 0,00 50.000,00 7
50.000,00 3.500,00 150.000,00 11
150.000,00 14.500,00 400.000,00 17
400.000,00 57.000,00 800.000,00 24
800.000,00 153.000,00 En adelante 32

Artículo 58.  Cuota tributaria.
La cuota tributaria por el impuesto sobre sucesiones y donaciones se obtiene aplicando a 

la cuota íntegra el coeficiente multiplicador que corresponda de los que se indican a 
continuación, establecidos en función del patrimonio preexistente del contribuyente y del 
grupo, según el grado de parentesco señalado en el artículo 2:

Patrimonio preexistente (euros) Grupos de parentesco
I y II III IV

De 0 a 500.000. 1,0000 1,5882 2,0000
De 500.000,01 a 2.000.000,00. 1,1000 1,5882 2,0000
De 2.000.000,01 a 4.000.000,00. 1,1500 1,5882 2,0000
Más de 4.000.000,00. 1,2000 1,5882 2,0000»

Artículo 58 bis.  Bonificación de la cuota tributaria.
1. Los cónyuges pueden aplicar una bonificación del 99% de la cuota tributaria del 

impuesto sobre sucesiones en las adquisiciones por causa de muerte, incluidas las 
cantidades percibidas por los beneficiarios de seguros de vida que se acumulan al resto de 
bienes y derechos que integran su porción hereditaria.

2. El resto de contribuyentes de los grupos I y II pueden aplicar la bonificación en el 
porcentaje medio ponderado que resulte de la aplicación para cada tramo de base imponible 
de los siguientes porcentajes:

a) Para los contribuyentes del grupo I:

Base imponible Bonificación
( %) Resto base imponible Bonificación marginal ( %)

0,00 0,00 100.000,00 99,00
100.000,00 99,00 100.000,00 97,00
200.000,00 98,00 100.000,00 95,00
300.000,00 97,00 200.000,00 90,00
500.000,00 94,20 250.000,00 80,00
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Base imponible Bonificación
( %) Resto base imponible Bonificación marginal ( %)

750.000,00 89,47 250.000,00 70,00
1.000.000,00 84,60 500.000,00 60,00
1.500.000,00 76,40 500.000,00 50,00
2.000.000,00 69,80 500.000,00 40,00
2.500.000,00 63,84 500.000,00 25,00
3.000.000,00 57,37 en adelante 20,00

b) Para el resto de contribuyentes del grupo II:

Base imponible Bonificación
( %) Resto base imponible Bonificación marginal ( %)

0,00 0,00 100.000,00 60,00
100.000,00 60,00 100.000,00 55,00
200.000,00 57,50 100.000,00 50,00
300.000,00 55,00 200.000,00 45,00
500.000,00 51,00 250.000,00 40,00
750.000,00 47,33 250.000,00 35,00

1.000.000,00 44,25 500.000,00 30,00
1.500.000,00 39,50 500.000,00 25,00
2.000.000,00 35,88 500.000,00 20,00
2.500.000,00 32,70 500.000,00 10,00
3.000.000,00 28,92 en adelante 0,00

3. En caso de desmembramiento del dominio, la base imponible a la que se refiere el 
apartado 2 es la base imponible teórica.

4. Los contribuyentes de los grupos I y II a los que se refiere el apartado 2 no tienen 
derecho a la bonificación en caso de que opten por aplicar cualquiera de las siguientes 
reducciones y exenciones:

a) Las reducciones establecidas por las secciones tercera a décima, salvo la reducción 
por vivienda habitual establecida por la sección sexta, que es aplicable en todos los casos.

b) Las exenciones y reducciones reguladas por la Ley del Estado 19/1995, de 4 de julio, 
de modernización de las explotaciones agrarias.

c) Cualquier otra reducción de la base imponible o exención que requiera que el 
contribuyente la solicite y que dependa de la concurrencia de determinados requisitos cuyo 
cumplimiento corresponda exclusivamente a la voluntad del contribuyente

5. El porcentaje medio ponderado resultante debe tener solamente dos decimales, de 
modo que se aproximan las milésimas a la centésima más próxima: si la milésima es igual o 
inferior a 5, se mantiene la centésima; si es superior a 5, se aproxima a la centésima 
superior.

6. La opción a la que se refiere el apartado 4 se entiende ejercida con la presentación de 
la autoliquidación. Si durante el plazo voluntario de presentación de la autoliquidación el 
contribuyente manifiesta opciones distintas, se entiende que vale la opción manifestada en 
último lugar.

El derecho de opción no se rehabilita si, como resultado de la comprobación 
administrativa, se constata que no se pueden aplicar una o más de una de las reducciones o 
exenciones especificadas por el apartado 4. Tampoco se rehabilita si se incumplen las reglas 
de mantenimiento a las que está condicionado el disfrute definitivo de las reducciones o 
exenciones mencionadas.
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TÍTULO IV
Disposiciones comunes aplicables a las adquisiciones por causa de muerte y a 

las adquisiciones lucrativas entre vivos

Artículo 59.  Tratamiento fiscal de las parejas estables.
1. Los miembros de las parejas estables quedan asimilados a los cónyuges, a efectos 

del impuesto sobre sucesiones y donaciones, dentro del ámbito de competencias asumidas 
por la Generalidad en el marco de la Ley del Estado 22/2009, de 18 de diciembre, por la que 
se regula el sistema de financiación de las comunidades autónomas de régimen común y 
ciudades con estatuto de autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

2. Para poder disfrutar de la asimilación que establece el apartado 1, el sujeto pasivo 
debe acreditar la convivencia en pareja estable, de acuerdo con los requisitos que se 
establezcan a tal efecto por la normativa reguladora de dichas uniones.

Artículo 60.  Relaciones entre un cónyuge o un conviviente en pareja estable y los hijos de 
su cónyuge o del otro miembro de la pareja.

Las relaciones entre un cónyuge o un conviviente en pareja estable y los hijos de su 
cónyuge o del otro miembro de la pareja quedan asimiladas, a efectos del impuesto sobre 
sucesiones y donaciones, a las relaciones entre ascendientes e hijos, dentro del ámbito de 
competencias asumidas por la Generalidad en el marco de la Ley del Estado 22/2009, de 18 
de diciembre.

Artículo 60 bis.  Acogimiento.
1. A efectos de este impuesto y dentro del ámbito de competencias asumidas por la 

Generalidad en el marco de la Ley del Estado 22/2009, de 18 de diciembre, las relaciones 
entre una persona que esté o haya estado en acogimiento y la persona o personas 
acogedoras, quedan asimiladas a las relaciones entre hijos y ascendientes.

2. Para poder disfrutar de los beneficios que comporta la asimilación establecida por el 
apartado 1, el acogimiento debe haberse acordado de conformidad con lo establecido en la 
Ley 14/2010, de 27 de mayo, de los derechos y oportunidades en la infancia y la 
adolescencia.

Artículo 61.  Acuerdos de valoración previa vinculante.
1. De acuerdo con lo establecido por el artículo 91 de la Ley del Estado 58/2003, de 17 

de diciembre, general tributaria, los contribuyentes por el impuesto sobre sucesiones y 
donaciones pueden solicitar a la Administración tributaria que determine, con carácter previo 
y vinculante, la valoración de rentas, productos, bienes, gastos y otros elementos del hecho 
imponible, a efectos de este impuesto.

2. Los obligados tributarios deben presentar la solicitud por escrito antes de que se 
produzca el hecho imponible y adjuntar, además del justificante del pago de la tasa 
correspondiente, una propuesta de valoración motivada, firmada por un técnico con la 
titulación adecuada según la naturaleza del bien valorado, en la cual debe describirse de 
forma detallada el bien y sus características.

3. La Administración puede comprobar los elementos de hecho y las circunstancias 
declaradas por los contribuyentes, a quienes puede requerir los documentos y los datos que 
considere pertinentes a fin de identificar y valorar correctamente los bienes.

4. La Administración debe dictar el acuerdo de valoración por escrito en el plazo de tres 
meses a contar desde la solicitud. El acuerdo debe indicar el bien valorado, el carácter 
vinculante de la valoración y el impuesto en el cual tiene efectos. La falta de respuesta de la 
Administración en el plazo indicado implica la aceptación de los valores propuestos por el 
contribuyente.

5. El acuerdo de valoración tiene un plazo de vigencia de dieciocho meses desde la 
fecha en que se notifica. La Administración tributaria debe aplicar al contribuyente los valores 
establecidos en dicho acuerdo, salvo que se modifique la legislación o que cambien de forma 
significativa las circunstancias económicas que lo fundamentan.
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6. En el supuesto de realización del hecho imponible antes de la finalización del plazo de 
tres meses que establece el apartado 4 y sin que la Administración tributaria haya dictado el 
acuerdo de valoración, hay que considerar que el contribuyente ha desistido de la solicitud 
de valoración previa.

7. Contra el acuerdo de valoración no puede interponerse ningún recurso, sin perjuicio 
que los contribuyentes puedan hacerlo contra las liquidaciones que, si procede, se emitan 
posteriormente.

8. El Gobierno debe regular por reglamento las normas de procedimiento, las 
condiciones y los requisitos necesarios para el cumplimento de lo establecido en el presente 
artículo.

TÍTULO V
Obligaciones formales

Artículo 62.  Aplicación de las normas sobre obligaciones formales.
En todo aquello que no se regula en el presente título en lo referente a las obligaciones 

formales con relación al impuesto sobre sucesiones y donaciones, así como en lo referente a 
los efectos del incumplimiento de tales obligaciones, se aplica la normativa estatal en esta 
materia.

Artículo 63.  Obligación de declarar y autoliquidar.
1. Los contribuyentes están obligados a presentar y suscribir la declaración del impuesto 

sobre sucesiones y donaciones, firmada por ellos mismos o por sus representantes, dentro 
de los plazos y en los términos y las condiciones que se determinen por reglamento.

2. Al presentar la declaración a que se refiere el apartado 1, los contribuyentes deben 
determinar la deuda tributaria correspondiente, que deben ingresar en el lugar, la forma y los 
plazos que se determinen por reglamento.

3. La presentación de los documentos comprensivos de los hechos imponibles del 
impuesto sobre sucesiones y donaciones, así como, si procede, el pago de la autoliquidación 
correspondiente, pueden hacerse por vía telemática. La presentación telemática sólo es 
posible si el notario autorizante ha remitido previamente, también por vía telemática, la 
declaración informativa de la escritura correspondiente, de acuerdo con el artículo 67 y la 
normativa de despliegue reglamentario correspondiente.

Artículo 64.  Obligación de presentar otros documentos además de la declaración y la 
autoliquidación en las transmisiones por causa de muerte.

1. En las transmisiones por causa de muerte, junto con la declaración y la autoliquidación 
a que se refiere el artículo 63, el sujeto pasivo debe aportar los documentos que se 
determinen por reglamento. En todo caso, si solicita la aplicación de las reducciones que 
establece el capítulo I del título I, el sujeto pasivo debe adjuntar los documentos que 
justifiquen el cumplimiento de los requisitos fijados para cada supuesto. Se pueden 
determinar por reglamento los documentos que como mínimo resulten exigibles a tal efecto.

2. Sin perjuicio de la obligación del contribuyente de aportar la documentación a que se 
refiere el apartado 1, la Administración puede pedir, en ejercicio de sus facultades de 
comprobación e investigación, en el curso del correspondiente procedimiento de gestión o de 
inspección, cualquier otra documentación que estime necesaria.

Artículo 65.  Obligación de presentar otros documentos además de la declaración y la 
autoliquidación en las transmisiones lucrativas entre vivos.

1. En las transmisiones lucrativas entre vivos, junto con la declaración y la 
autoliquidación a que se refiere el artículo 63, el sujeto pasivo, si solicita la aplicación de las 
reducciones que establece el título II, debe adjuntar los documentos que justifiquen el 
cumplimiento de los requisitos fijados para cada supuesto. Se pueden determinar por 
reglamento los documentos que como mínimo resulten exigibles a tal efecto.
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2. Sin perjuicio de la obligación del contribuyente de aportar la documentación a que se 
refiere el apartado 1, la Administración puede pedir, en ejercicio de sus facultades de 
comprobación e investigación, en el curso del correspondiente procedimiento de gestión o de 
inspección, cualquier otra documentación que estime necesaria.

Artículo 66.  Incumplimiento de la obligación de presentar documentos.
En el supuesto de que la autoliquidación a que se refiere el artículo 63 no vaya 

acompañada de todos los documentos exigidos por reglamento, se considera que se ha 
presentado de forma incompleta. La Administración tributaria, sin perjuicio de las sanciones 
que sean procedentes, debe requerir al obligado tributario que enmiende la omisión. Si los 
documentos no presentados son necesarios para verificar la procedencia de una reducción, 
la Administración debe advertir al contribuyente que, si no atiende el requerimiento, se 
denegará la aplicación de la reducción correspondiente.

Artículo 67.  Obligación de los notarios de remitir por vía telemática los documentos que 
autoricen.

1. En relación con los documentos a que hace referencia el artículo 32.3 de la Ley del 
Estado 29/1987, y con el fin de cumplir las obligaciones tributarias de los contribuyentes y 
facilitar la incorporación telemática de los documentos a los registros públicos, los notarios 
que con destino en el territorio de Cataluña deben remitir por vía telemática, con la 
colaboración del Consejo General del Notariado, junto con la copia de las escrituras que 
autoricen, una declaración informativa notarial de los elementos básicos de las escrituras 
mencionadas, de conformidad con lo dispuesto en la legislación notarial.

2. Cualquier información de contenido tributario que deba facilitarse en cumplimiento de 
un mandato legal debe remitirse por vía telemática o presentarse en un soporte directamente 
legible por ordenador, de acuerdo con las condiciones y el diseño que apruebe una orden de 
la persona titular del departamento competente en materia de finanzas, la cual, además, 
puede establecer las circunstancias y los plazos de presentación obligatoria de esta 
información.

TÍTULO VI
Normas de aplicación del tributo

CAPÍTULO I
Liquidación del impuesto

Artículo 68.  Competencia.
La competencia en materia de gestión, liquidación, inspección y recaudación del 

impuesto sobre sucesiones y donaciones corresponde a la Agencia Tributaria de Cataluña y, 
en los términos que se establezcan en la normativa vigente y en el convenio firmado a tal 
efecto, a las oficinas liquidadoras de los registros de distrito hipotecario.

Artículo 69.  Plazo de resolución en los procedimientos de gestión tributaria propios del 
impuesto.

1. En los procedimientos de gestión tributaria relativos al impuesto sobre sucesiones y 
donaciones, el deber de notificación y el cómputo del plazo de resolución se rigen por las 
reglas que determina el artículo 104.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general 
tributaria.

2. El plazo de resolución de los procedimientos de gestión tributaria propios del impuesto 
sobre sucesiones y donaciones es de doce meses.

3. El plazo de resolución que establece el apartado 2 puede ampliarse, con el alcance y 
los requisitos que se determinen por reglamento, por un nuevo periodo de como máximo 
doce meses, si se produce alguna de las circunstancias siguientes:
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a) Si las actuaciones revisten una especial complejidad.
b) Si en el curso de las actuaciones se constata que ha habido ocultación de bienes por 

parte del obligado tributario.
c) Si en el curso de las actuaciones se inicia un procedimiento de comprobación de 

valores.
4. La especial complejidad a que se refiere la letra a del apartado 3 se determina 

atendiendo:
a) El número de causahabientes o donatarios o la existencia de desavenencias entre 

ellos, si inciden en la tramitación del procedimiento.
b) El número de bienes transmitidos respeto a los cuales los obligados tributarios 

soliciten la aplicación de la reducción correspondiente entre las que establecen los títulos I y 
II, especialmente en caso de las participaciones en entidades y de la actividad empresarial o 
profesional del transmitente.

c) La dispersión geográfica de los bienes o las actividades del transmitente, 
especialmente en caso de bienes situados fuera del territorio de Cataluña.

d) Las demás circunstancias que se establezcan por reglamento.
5. El acuerdo de ampliación a que se refiere el apartado 3 debe adoptarse en todo caso 

por medio de resolución motivada, que debe exponer los hechos e indicar los fundamentos 
de derecho.

Artículo 70.  Autoliquidaciones parciales a cuenta.
1. Los interesados en una sucesión hereditaria pueden hacer una autoliquidación parcial 

del impuesto sobre sucesiones y donaciones, con el único objeto de cobrar seguros sobre la 
vida, créditos del causante o haberes devengados y no percibidos por éste, retirar bienes, 
valores, efectos o dinero del causante que se encuentren en depósito y otros supuestos 
análogos. La forma y el plazo de presentación de esta autoliquidación y los requisitos para 
que los interesados puedan cobrar las cantidades o retirar los bienes en depósito deben 
regularse por reglamento.

2. Les autoliquidaciones parciales tienen el carácter de ingresos a cuenta de la 
autoliquidación o liquidación definitiva correspondiente.

CAPÍTULO II
Pago del impuesto

Sección primera. Normas generales

Artículo 71.  Pago del impuesto mediante la entrega de bienes culturales.
El pago de la deuda tributaria por el impuesto de sucesiones y donaciones puede 

hacerse mediante la entrega de bienes culturales de interés nacional, bienes culturales de 
interés local y bienes muebles catalogados que hayan sido calificados e inscritos de acuerdo 
con la Ley 9/1993, de 30 de septiembre, del patrimonio cultural catalán; bienes integrantes 
del patrimonio histórico o cultural de otras comunidades autónomas que hayan sido 
calificados e inscritos de acuerdo con la normativa específica correspondiente, y bienes 
integrantes del patrimonio histórico español que hayan sido inscritos en el Inventario general 
de bienes muebles o en el Registro general de bienes de interés cultural, de acuerdo con el 
artículo 69.2 de la Ley del Estado 16/1985, de 25 de junio, del patrimonio histórico español.

Sección segunda. Aplazamiento y fraccionamiento del pago

Artículo 72.  Norma general.
El aplazamiento y el fraccionamiento del pago del impuesto sobre sucesiones y 

donaciones se rigen por las normas que establece la normativa general sobre recaudación 
vigente en Cataluña, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 73 a 75.
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Artículo 73.  Aplazamiento y fraccionamiento por los órganos de gestión.
1. Los órganos de la Agencia Tributaria de Cataluña competentes en materia de gestión 

del impuesto sobre sucesiones y donaciones pueden acordar, a solicitud del contribuyente, 
un aplazamiento de hasta un año del pago de las liquidaciones practicadas por causa de 
muerte, siempre y cuando el inventario de la herencia no comprenda suficiente dinero 
efectivo o bienes fácilmente realizables para pagar las cuotas liquidadas y siempre que el 
aplazamiento se solicite antes de que finalice el plazo reglamentario de pago. La concesión 
del aplazamiento implica la obligación de satisfacer el correspondiente interés de demora.

En los mismos supuestos y condiciones, se puede acordar el fraccionamiento del pago, 
en un máximo de cinco anualidades, siempre y cuando se constituya garantía que cubra el 
pago de la obligación tributaria principal y de los intereses de demora, más un 25% de la 
suma de ambos conceptos.

En los supuestos a los que se refiere este apartado, a solicitud de la persona interesada, 
y siempre y cuando lo autorice la dirección general competente en materia de patrimonio, 
previo informe favorable del departamento o la entidad competente en función del uso del 
bien inmueble que se ofrece, los mencionados órganos de gestión pueden acordar que el 
pago se realice mediante bienes inmuebles constitutivos de la herencia.

2. En las mismas condiciones que establece el apartado 1, y en los términos y con los 
requisitos que se fijen por reglamento, los órganos de gestión competentes pueden acordar 
el aplazamiento del pago de las liquidaciones practicadas por causa de muerte hasta que se 
hayan conocido los causahabientes de la sucesión, siempre y cuando aporten un 
compromiso de constitución de aval.

3. Los órganos de gestión a que se refiere el apartado 1 pueden conceder el 
aplazamiento y el fraccionamiento de las autoliquidaciones o liquidaciones practicadas por 
herencia o legado en nuda propiedad, en los términos y con las condiciones que se 
establezcan por reglamento.

Véase, en cuanto al aplazamiento excepcional del impuesto de sucesiones y donaciones 
concedido por los órganos de gestión en virtud del apartado 1, la disposición final 1 de la Ley 
3/2023, de 16 de marzo. Ref. BOE-A-2023-10344

Artículo 74.  Fraccionamiento de la liquidación por seguros que se perciben en forma de 
renta.

1. El pago del impuesto correspondiente a los seguros sobre la vida cuyo importe deba 
percibirse en forma de renta, tanto si el causante es el contratante del seguro como si se 
trata de un seguro colectivo, puede fraccionarse en el número de años de percepción de la 
pensión, si la renta es temporal, o en un número máximo de quince años, si la renta es 
vitalicia. Este fraccionamiento no comporta la constitución de ningún tipo de caución ni 
devenga ningún tipo de interés.

2. El fraccionamiento a que se refiere el apartado 1 queda anulado si el beneficiario 
ejerce el derecho de rescate, caso en que le son exigibles los pagos pendientes.

3. En el supuesto de que la pensión a que se refiere el apartado 1 se extinga durante el 
periodo de fraccionamiento del pago del impuesto, los pagos pendientes dejan de ser 
exigibles.

4. El procedimiento para aplicar las disposiciones del presente artículo debe 
determinarse por reglamento.

Artículo 75.  Otros supuestos especiales.
En los términos y con las condiciones que se establezcan por reglamento, puede 

acordarse el fraccionamiento o el aplazamiento del pago de las autoliquidaciones y 
liquidaciones practicadas a raíz de la transmisión por herencia, legado o donación de los 
bienes a qué hacen referencia las secciones tercera a décima del capítulo I del título I y las 
secciones primera, segunda, tercera y quinta del capítulo único del título II.
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Disposición adicional primera.  Tratamiento del género en las denominaciones referidas a 
personas.

En la presente ley, se entiende que las denominaciones en género masculino referidas a 
personas incluyen mujeres y hombres, salvo que el contexto indique lo contrario.

Disposición adicional segunda.  Alcance de determinados conceptos.
Las referencias que contiene la presente ley a los ascendientes y a los descendientes se 

aplican indistintamente, y con los mismos efectos, a los que lo son por naturaleza y a los que 
lo son por adopción.

Disposición adicional tercera.  Impuesto sobre la renta de las personas físicas.
1. Con efectos a partir del 1 de enero de 2010, y en el marco de competencias 

normativas que define el artículo 46.1 de la Ley del Estado 22/2009, de 18 de diciembre, por 
la que se regula el sistema de financiación de las comunidades autónomas de régimen 
común y ciudades con estatuto de autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, se aprueba la siguiente escala autonómica del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0,00 0,00 17.707,20 12
17.707,20 2.124,86 15.300,00 14
33.007,20 4.266,86 20.400,00 18,5
53.407,20 8.040,86 En adelante 21,5

Disposición adicional cuarta.  Modificación del título XXVI del texto refundido de la Ley de 
tasas y precios públicos de la Generalidad de Cataluña.

Se modifican la rúbrica y los artículos 26.2-1, 26.2-4, 26.2-5 y 26.2-6 del capítulo II del 
título XXVI de la Ley de tasas y precios públicos de la Generalidad de Cataluña, añadido al 
texto refundido de la Ley (aprobado por el Decreto Legislativo 3/2008, de 25 de junio) por el 
artículo 17 de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de medidas fiscales, financieras y 
administrativas. La rúbrica y los artículos mencionados quedan redactados del siguiente 
modo:

«CAPÍTULO II
Tasa por la tramitación de las autorizaciones de trabajo para las personas 

extranjeras

Artículo 26.2.1  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la tramitación de la autorización administrativa 

inicial para trabajar, así como las modificaciones que se hagan.

Artículo 26.2.4.  Acreditación.
La tasa se acredita cuando se solicita la autorización inicial de trabajo o cuando se 

solicita su modificación. El sujeto pasivo está obligado a practicar la autoliquidación de la 
tasa correspondiente.

Artículo 26.2.5  Cuota.
Las cuotas por la tramitación de las autorizaciones iniciales de trabajo por un periodo 

superior a seis meses y de las modificaciones que se hagan son las siguientes:
1. Autorizaciones de trabajo por cuenta ajena:
1.1 Autorización inicial de trabajo por cuenta ajena:
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1.1.1 Retribución inferior a dos veces el sueldo mínimo interprofesional: 188,25 euros.
1.1.2 Retribución igual o superior a dos veces el sueldo mínimo interprofesional: 376,54 

euros.
1.2 Modificación de autorizaciones de trabajo por cuenta ajena: 75,30 euros.
2. Autorizaciones de trabajo por cuenta propia:
2.1 Autorización inicial: 188,25 euros.
2.2 Modificación: 75,30 euros.
3. Autorizaciones de trabajo para trabajadores transfronterizos:
3.1 Autorización inicial de trabajo por cuenta ajena:
3.1.1 Retribución inferior a dos veces el sueldo mínimo interprofesional: 188,25 euros.
3.1.2 Retribución igual o superior a dos veces el sueldo mínimo interprofesional: 376,54 

euros.
3.2 Autorización inicial de trabajo por cuenta propia: 188,25 euros.
4. Otras autorizaciones de trabajo:
4.1 Autorización de trabajo para titulares de autorización de estancia por estudios:
4.1.1 Concesión inicial de duración inferior a seis meses: gratuita.
4.1.2 Concesión inicial de duración superior a seis meses: 112,95 euros.
4.1.3 Modificación: 37,64 euros.
4.2 Autorizaciones de trabajo para titulares de autorizaciones de residencia por 

circunstancias excepcionales.
4.2.1 Retribución inferior a dos veces el sueldo mínimo interprofesional: 188,25 euros.
4.2.2 Retribución igual o superior a dos veces el sueldo mínimo interprofesional: 376,54 

euros.

Artículo 26.2.6  Pago.
El sujeto pasivo debe entregar al órgano administrativo competente para tramitar la 

autorización de trabajo una copia del modelo oficial de autoliquidación en que quede 
justificado el ingreso. Este justificante de pago también debe presentarse en el momento de 
solicitar la tarjeta de identidad de extranjero al organismo competente.»

Disposición transitoria primera.  Aplicación de la normativa sobre gestión del impuesto.
1. Mientras no se aprueben los despliegues reglamentarios pertinentes, se aplican las 

normas reglamentarias vigentes, de ámbito catalán o estatal, en todo aquello que no se 
oponga a la presente ley o la contradiga.

2. Mientras no se aprueben por reglamento los plazos de presentación a que se refiere el 
artículo 63, se aplican los plazos que establece el artículo 14 de la Ley 12/2004, de 27 de 
diciembre, de medidas financieras.

Disposición transitoria segunda.  Aplazamiento excepcional del impuesto sobre 
sucesiones y donaciones por los órganos de gestión.

Con carácter excepcional, el aplazamiento que concedan los órganos de gestión de la 
Administración tributaria en virtud del artículo 73.1 puede ser de hasta dos años en el caso 
de las cuotas del impuesto sobre sucesiones y donaciones correspondientes a hechos 
imponibles devengados en el período que va del 1 de agosto de 2009 al 31 de diciembre de 
2017.

Disposición derogatoria.  
1. Se derogan:
a) El artículo 31 de la Ley 25/1998, de 31 de diciembre, de medidas administrativas, 

fiscales y de adaptación al euro.
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b) Los artículos 2, 3 y 4 de la Ley 21/2001, de 28 de diciembre, de medidas fiscales y 
administrativas.

c) Los artículos 3, 4, 5, 6, 8, 9, 28 y 34 de la Ley 31/2002, de 30 de diciembre, de 
medidas fiscales y administrativas.

d) Los apartados 1.b) y 2 del artículo 17 de la Ley 18/2003, de 4 de julio, de apoyo a las 
familias.

e) El artículo 11 y, a reserva de lo dispuesto en el apartado 2 de la disposición transitoria 
primera de la presente ley, el artículo 14 de la Ley 12/2004, de 27 de diciembre, de medidas 
financieras.

f) El artículo 16 de la Ley 5/2007, de 4 de julio, de medidas fiscales y financieras.
g) Los artículos 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 16 de la Ley 17/2007, de 21 de diciembre, de 

medidas fiscales y financieras.
h) Los artículos 35 y 36 de la Ley 16/2008, de 23 de diciembre, de medidas fiscales y 

financieras.
i) Los artículos 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29 y 32 y las disposiciones adicionales séptima 

y octava de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de medidas fiscales, financieras y 
administrativas.

2. Se derogan todas las disposiciones de rango igual o inferior al de la presente ley que 
la contradigan, se opongan o resulten incompatibles.

Disposición final primera.  Entrada en vigor.
1. La presente ley entra en vigor al día siguiente de haber sido publicada en el Diari 

Oficial de la Generalitat de Catalunya, si bien se aplica, salvando lo establecido en la 
disposición transitoria segunda, a los hechos imponibles devengados a partir del 1 de enero 
de 2010, y, en lo dispuesto por los artículos 19, 35.3, 40, 43, 51, 53.3 y 73.1, también a los 
hechos imponibles devengados antes de esta fecha.

2. Los importes de la reducción por parentesco y los importes máximos de la reducción 
adicional de la base imponible del impuesto sobre sucesiones y donaciones entran en vigor 
gradualmente, en función de la fecha de devengo del hecho imponible:

a) Para los hechos imponibles devengados entre el 1 de enero de 2010 y el 30 de junio 
de 2010, se aplica el 25% de los importes que establecen los artículos 2 y 30.

b) Para los hechos imponibles devengados entre el 1 de julio de 2010 y el 31 de 
diciembre de 2010, se aplica el 62,5% de los importes que establecen los artículos 2 y 30.

c) Para los hechos imponibles devengados a partir del 1 de enero de 2011, se aplica el 
100% de los importes que establecen los artículos 2 y 30.

Disposición final segunda.  Despliegue reglamentario.
El Gobierno debe aprobar antes del 1 de noviembre de 2011 el decreto que dé 

cumplimiento a los mandatos expresos de desarrollo reglamentario que contiene la presente 
ley.
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§ 28

Ley 6/2017, de 9 de mayo, del impuesto sobre los activos no 
productivos de las personas jurídicas

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 7368, de 12 de mayo de 2017

«BOE» núm. 152, de 27 de junio de 2017
Última modificación: 31 de diciembre de 2021

Referencia: BOE-A-2017-7354

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 6/2017, de 9 de mayo, del impuesto sobre los activos 
no productivos de las personas jurídicas.

PREÁMBULO

I
La distribución de la riqueza es cada vez más desigual, tanto en la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económicos como en España y Cataluña, y también es más 
desigual la distribución de la renta, aspecto que ha sido objeto de estudios contrastados. 
Según datos del Banco de España, entre los años 2002 y 2011, el 25% de los hogares más 
ricos aumentó su patrimonio en un 45%, mientras que el 25% de los hogares más pobres lo 
redujo en un 5%. Esta elevada desigualdad en la riqueza justifica la utilización de 
instrumentos fiscales para reducirla, evitando penalizar el crecimiento económico. En la 
actualidad está plenamente aceptado que los tributos, además de ser el medio principal para 
obtener los recursos necesarios para sostener los gastos públicos, también deben contribuir 
a la redistribución de la renta y deben servir como instrumento para atender los principios y 
las finalidades sociales, entre los cuales, la función social del derecho a la propiedad.

En el ámbito tributario, no es fácil alcanzar finalidades redistributivas y, a la vez, de 
crecimiento económico, porque son objetivos bastante incompatibles en un mismo impuesto: 
los impuestos redistributivos suelen reducir el crecimiento económico potencial y, viceversa, 
los impuestos más eficientes suelen ser regresivos. El impuesto sobre activos no productivos 
que crea la presente ley es uno de los casos de figura tributaria que permite conjugar ambos 
objetivos. Por una parte, se gravan de forma progresiva los activos no productivos que están 
en manos de personas jurídicas, lo cual permite alcanzar un cierto nivel redistributivo al 
someter a una mayor presión fiscal a las personas jurídicas que tienen un mayor volumen de 
activos improductivos. Por otra parte, un impuesto de este tipo es eficiente porque puede 
incentivar un uso más productivo de los activos. El hecho de gravar unos activos no afectos 
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a la actividad económica posibilita que las personas jurídicas sujetas al impuesto intenten 
utilizar su patrimonio de una forma más eficiente con la sustitución de activos improductivos 
por otros más rentables.

El impuesto sobre activos no productivos de las personas jurídicas tiene también el 
objetivo de reducir las prácticas actuales de evasión y elusión fiscal, que consisten en 
trasladar patrimonio personal a estructuras societarias para ocultar verdaderas titularidades 
y, por lo tanto, capacidades económicas. El destino a usos privados de los activos cuya 
titularidad se formaliza a nombre de personas jurídicas y que no están afectos a actividades 
productivas es una práctica elusiva e insolidaria que genera pérdida de recaudación, graves 
iniquidades horizontales y verticales y una pérdida de eficiencia económica. Por lo tanto, los 
poderes públicos tienen la obligación de eliminar los estímulos a este tipo de prácticas.

En este sentido, y por las razones de interés general que se han expuesto, es pertinente 
crear el impuesto sobre activos no productivos, que tiene por objeto gravar los activos no 
productivos de las personas jurídicas con el fin de desincentivar las posibles estrategias de 
elusión fiscal, mejorar la eficiencia en la utilización de estos activos de contenido económico 
y contribuir, en parte, a una cierta redistribución.

II
La Ley consta de catorce artículos, estructurados en cinco capítulos, y de tres 

disposiciones adicionales y dos disposiciones finales.
El capítulo primero, «Disposiciones generales», comprende dos artículos: el primero 

describe el objeto del impuesto, y el otro determina que su ámbito de aplicación se 
circunscribe en el territorio de Cataluña.

El capítulo segundo, dedicado a los elementos esenciales del impuesto, incluye la 
definición del hecho imponible, que se concreta en la tenencia por parte de los sujetos 
pasivos de determinados activos no productivos ubicados en Cataluña. Estos activos son los 
bienes inmuebles, determinados vehículos a motor, embarcaciones y aeronaves, así como 
objetos de arte y antigüedades que superen un determinado valor y joyas. Los otros dos 
apartados de este mismo precepto identifican, por una parte, los supuestos de tenencia que 
incluye el hecho imponible y, por otra, cuáles son los puntos de conexión para determinar la 
situación en Cataluña de cada uno de los activos sujetos al impuesto, respetando el principio 
de territorialidad.

El artículo 4 establece en qué supuestos se entiende que un activo es no productivo. La 
selección y la descripción de estos activos (y de su destino o uso) se inspira en el objetivo 
del impuesto de incidir en las situaciones irregulares, en el sentido de que los bienes quedan 
al margen de cualquier vinculación con la actividad u objeto empresarial del sujeto pasivo. 
En concreto, se identifican tres supuestos o circunstancias. El primer caso se da cuando el 
activo se ha cedido gratuitamente a los propietarios, socios y partícipes de la empresa o a 
personas vinculadas, que los destinan al uso o aprovechamiento privativo y, por lo tanto, al 
margen de cualquier utilidad empresarial o productiva, reflejo de aquella práctica con 
intención elusiva a la que hacía referencia el apartado anterior de este preámbulo. 
Lógicamente, queda excluido el supuesto en que la cesión del activo tiene naturaleza de 
rendimiento en especie para quien tiene su uso. El mismo artículo también regula todo lo 
relativo a la cesión del uso del activo con carácter oneroso (con precio) a favor de las 
mismas personas antes señaladas, y cuando el uso o aprovechamiento también es privado. 
Se excluye, sin embargo, el caso en que concurran tres condiciones o requisitos: que la 
persona vinculada que tiene cedido su uso trabaje de forma efectiva para la empresa, que 
reciba para este trabajo una remuneración que constituya su principal fuente de renta 
procedente del trabajo y que la contraprestación para esta cesión de uso sea precio de 
mercado. El último supuesto tiene un alcance más general y afecta a cualquier activo que no 
esté afecto a ninguna actividad económica o de servicio público, excluyendo los activos cuyo 
precio de adquisición no supere el importe de los beneficios no distribuidos en el ejercicio de 
la adquisición del activo y en los diez años anteriores al mismo, una regla con cierta tradición 
en el ámbito tributario, específicamente aplicable en cuanto a la determinación de bienes 
afectos a la actividad en distintos impuestos. El artículo 4 incorpora un apartado en que, de 
forma expresa, se excluyen del concepto de activos no productivos los bienes o activos que 
se destinan al uso o goce de los trabajadores. Finalmente, el tercer apartado de este artículo 
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hace remisión al impuesto sobre sociedades en cuanto al concepto de persona o entidad 
vinculada.

El artículo 5 establece determinados supuestos de exención subjetiva (las 
administraciones públicas y los organismos y entidades de derecho público, las 
representaciones diplomáticas, las oficinas consulares y los organismos internacionales) y 
objetivas (los bienes inmuebles de las entidades sin ánimo de lucro que se destinen de 
forma exclusiva a sus respectivas finalidades propias no lucrativas).

El artículo 6 determina que es el sujeto pasivo del impuesto, a título de contribuyente, 
toda persona jurídica y también cualquier entidad que, sin tener personalidad jurídica, 
constituye una unidad económica o patrimonio separado susceptible de imposición. En 
ambos casos, es necesario que tengan objeto mercantil.

En cuanto a las normas de cuantificación del tributo, se define la base imponible por la 
suma de los valores correspondientes a los activos no productivos, cada uno de los cuales 
valorado según el tipo de bien gravado, y la cuota íntegra se determina por la aplicación de 
una tarifa progresiva. El último precepto de este capítulo fija la fecha de devengo del 
impuesto en el 1 de enero de cada año.

Los capítulos tercero y cuarto hacen referencia, respectivamente, a las normas de 
gestión y aplicación del tributo y al régimen sancionador.

Finalmente, el capítulo quinto incorpora un último artículo que dispone la obligación de 
suministro de información a cargo de las personas que se dedican a la venta de obras de 
arte, antigüedades y joyas, y remite a una futura orden para la determinación de la forma y 
los plazos de cumplimiento del suministro de la información requerida.

En cuanto a las disposiciones adicionales, aparte de las cláusulas habituales de 
autorización de la Ley de presupuestos para la modificación de determinados elementos del 
tributo y de referencia a la normativa de aplicación supletoria, se dispone una fecha 
excepcional de devengo del impuesto para 2017, que se fija en el 30 de junio.

Las dos disposiciones finales determinan, respectivamente, la entrada en vigor de la Ley 
y la autorización de su desarrollo reglamentario.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto del impuesto.
El impuesto sobre los activos no productivos tiene por objeto gravar los bienes no 

productivos y determinados derechos que recaen sobre dichos bienes que forman parte del 
activo del sujeto pasivo.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
El impuesto sobre los activos no productivos es exigible en todo el territorio de Cataluña.

CAPÍTULO II
Elementos esenciales del impuesto

Artículo 3.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible del impuesto sobre los activos no productivos la 

tenencia del sujeto pasivo, en la fecha del devengo del impuesto, de los siguientes activos, 
siempre que no sean productivos y estén ubicados en Cataluña:

a) Bienes inmuebles.
b) Vehículos a motor con una potencia igual o superior a doscientos caballos.
c) Embarcaciones de ocio.
d) Aeronaves.
e) Objetos de arte y antigüedades con un valor superior al establecido por la Ley del 

patrimonio histórico.
f) Joyas.
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2. A los efectos de lo dispuesto por el apartado 1, la tenencia de los activos está 
determinada por:

a) La titularidad de un derecho real de superficie, de usufructo, de uso o de propiedad. 
La realización del hecho imponible que corresponda entre los establecidos por esta letra, por 
el orden en que aparecen, determina que el inmueble no esté sujeto a las modalidades 
restantes establecidas por esta misma letra.

b) El uso como consecuencia de la cesión derivada de la realización de una operación 
de arrendamiento financiero o como consecuencia de la adquisición del bien con reserva de 
dominio.

c) El uso derivado de cualquier acuerdo que, con independencia de su instrumentación 
jurídica, permita la transferencia sustancial de todos los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad del activo objeto del acuerdo.

3. Se entienden ubicados en Cataluña, a los efectos de este impuesto:
a) Los bienes inmuebles ubicados en el territorio de Cataluña.
b) Los vehículos a motor, las embarcaciones, las aeronaves, las obras de arte, las 

antigüedades y las joyas cuya tenencia corresponde a los contribuyentes de este impuesto.

Artículo 4.  Concepto de activos no productivos.
1. Se entiende que los activos a los que se refiere el artículo 3.1 no son productivos, a 

efectos de este impuesto, en cualquiera de los siguientes supuestos:
a) Si se cede su uso de forma gratuita a los propietarios, socios y partícipes del sujeto 

pasivo o a personas vinculadas a estos, directamente o mediante entidades participadas por 
cualquiera de ellos, y que los destinan total o parcialmente al uso propio o al 
aprovechamiento privado, salvo que utilizarlos constituya rendimiento en especie, de 
acuerdo con lo dispuesto por la normativa del impuesto sobre la renta de las personas 
físicas, y haya tributado efectivamente por este concepto. Se entiende que existe tributación 
efectiva cuando el contribuyente ha presentado la declaración correspondiente a la 
retribución en especie correspondiente antes de que se haya iniciado un procedimiento de 
verificación de datos, de comprobación limitada o de inspección.

En caso de que el bien se utilice parcialmente para fines particulares, se considera activo 
no productivo solamente la parte o proporción que se destina a estos fines.

b) Si se cede su uso, mediante precio, a los propietarios, socios y partícipes del sujeto 
pasivo o a personas vinculadas a estos, directamente o mediante entidades participadas por 
cualquiera de ellos, y que los destinen total o parcialmente al uso propio o al 
aprovechamiento privado, salvo que los propietarios, socios, partícipes o personas 
vinculadas satisfagan por la cesión del bien el precio de mercado y acrediten capacidad 
económica.

Se consideran activos productivos los que son arrendados a precio de mercado a los 
propietarios, socios y partícipes o a personas vinculadas a estos, o a entidades participadas 
por cualquiera de ellos, y que se destinan al ejercicio de una actividad económica.

Para acreditar el precio de mercado, pueden aportarse, entre otros medios de prueba, 
valoraciones emitidas por profesionales competentes de acuerdo con la naturaleza del bien.

En caso de que el bien se utilice parcialmente para fines particulares, se considera activo 
no productivo solamente la parte o proporción que se destina a estos fines.

c) Si no están afectos a ninguna actividad económica o de servicio público. Son activos 
afectos a una actividad económica los que, como factor o medio de producción, se utilicen 
en la explotación de la actividad económica del sujeto pasivo.

2. A efectos de lo establecido por la letra c del apartado 1:
a) No se considera activo no productivo el que, siendo susceptible de ser productivo y 

quedar afecto a la actividad del sujeto pasivo, permanece temporalmente no afecto. Se 
considera que este activo es no productivo y que, por tanto, queda sujeto al impuesto si 
pasados dos años desde su adquisición o desafectación, no ha estado efectivamente 
afectado a la actividad del sujeto pasivo, salvo prueba en contra o prueba de causa de 
fuerza mayor. En el caso de los bienes inmuebles, el plazo es de cinco años.
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b) Cuando el sujeto pasivo realice la actividad de arrendamiento de inmuebles sin ser la 
actividad principal, esta se considera actividad económica a pesar de que no se cumpla el 
requisito de persona contratada siempre que se acredite la ineficiencia económica del 
cumplimiento de este requisito.

3. Los activos a los que se refiere el apartado 1 no se consideran improductivos en los 
siguientes supuestos:

a) Si se destinan a la utilización o al goce de los trabajadores no propietarios, no socios o 
no partícipes de la sociedad o entidad que constituye rendimiento en especie de estos.

b) Si se destinan a los servicios económicos y socioculturales del personal al servicio de 
la actividad.

4. Se entiende por personas o entidades vinculadas las que lo son a los efectos del 
impuesto sobre sociedades.

Artículo 5.  Exenciones.
Están exentos del impuesto sobre los activos no productivos:
a) Las administraciones públicas y los organismos y entidades de derecho público.
b) Las representaciones diplomáticas, las oficinas consulares y los organismos 

internacionales con sede en Cataluña.
c) Los bienes inmuebles de las fundaciones, de las organizaciones no gubernamentales 

y, en general, de las entidades sin ánimo de lucro, siempre que se destinen, de forma 
exclusiva, a sus finalidades propias no lucrativas.

Artículo 6.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos del impuesto sobre los activos no productivos, a título de 

contribuyentes, las personas jurídicas y las entidades que, sin tener personalidad jurídica, 
constituyen una unidad económica o patrimonio separado susceptible de imposición, 
definidas como obligados tributarios por la normativa tributaria general. En todos los casos el 
sujeto pasivo debe tener objeto mercantil.

También son sujetos pasivos del impuesto las personas jurídicas y entidades a las que 
se refiere el párrafo anterior cuando permanezcan en situación de inactividad, salvo que se 
encuentren en proceso de liquidación y disolución.

Artículo 7.  Base imponible.
1. La base imponible del impuesto sobre los activos no productivos está constituida por 

la suma de los valores correspondientes a todos los activos no productivos a los que se 
refiere el artículo 3.

2. Los activos deben valorarse, a efectos del impuesto sobre los activos no productivos, 
de acuerdo con las siguientes reglas:

a) El derecho real de superficie, el derecho real de usufructo, el derecho real de uso y el 
derecho de propiedad sobre bienes inmuebles, por el valor catastral del bien inmueble 
actualizado en la correspondiente Ley de presupuestos.

b) Los vehículos a motor, las embarcaciones y las aeronaves, por su valor de mercado. 
Si procede, se aplican las tablas de valoración de vehículos usados aprobadas a los efectos 
del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados y del 
impuesto sobre sucesiones y donaciones vigentes en la fecha de devengo del impuesto.

c) Los objetos de arte, antigüedades y joyas, por el valor de mercado en la fecha de 
devengo del impuesto.

d) Los bienes de cuyo uso se sea cesionario como consecuencia de una operación de 
arrendamiento financiero, por el valor determinado por las normas aplicables a los 
arrendamientos en el impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados.

e) Si no son aplicables las reglas anteriores, los bienes y derechos deben valorarse por 
su valor de mercado.
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Artículo 8.  Cuota tributaria.
La cuota tributaria se determina por aplicación a la base imponible de la escala siguiente:

Base imponible hasta
(euros)

Cuota íntegra
(euros)

Resto base imponible hasta
(euros)

Tipo aplicable
(%)

0,00 0,00 167.129,45 0,210
167.129,45 350,97 167.123,43 0,315
334.252,88 877,41 334.246,87 0,525
668.499,75 2.632,21 668.500,00 0,945

1.336.999,75 8.949,54 1.336.999,26 1,365
2.673.999,01 27.199,58 2.673.999,02 1,785
5.347.998,03 74.930,46 5.347.998,03 2,205

10.695.996,06 192.853,82 En adelante 2,750

Artículo 9.  Devengo.
El importe del impuesto sobre los activos no productivos se devenga el 1 de enero de 

cada año.

CAPÍTULO III
Gestión y aplicación del tributo

Artículo 10.  Autoliquidación del impuesto. Plazo y forma de presentación e ingreso.
1. Los contribuyentes están obligados a presentar la autoliquidación del impuesto sobre 

activos no productivos y a efectuar el ingreso correspondiente entre los días 1 y 30 del mes 
de junio siguiente a la fecha de devengo.

2. La presentación de la autoliquidación se tiene que realizar por vía telemática, en la 
sede electrónica de la Agencia Tributaria de Cataluña. El ingreso se tiene que efectuar por 
alguna de las formas habilitadas por la Agencia Tributaria de Cataluña.

3. El modelo de autoliquidación se tiene que aprobar por orden del consejero del 
departamento competente en materia de hacienda.

Artículo 11.  Gestión, recaudación e inspección del impuesto.
La gestión, la recaudación y la inspección del impuesto sobre los activos no productivos 

corresponden a la Agencia Tributaria de Cataluña, de acuerdo con lo establecido por la ley 
que la regula.

Artículo 12.  Recursos y reclamaciones.
Contra los actos de gestión, liquidación, inspección y recaudación dictados en el ámbito 

del impuesto sobre los activos no productivos, puede interponerse recurso de reposición 
potestativo o bien reclamación económica administrativa ante la Junta de Finanzas.

CAPÍTULO IV
Régimen sancionador

Artículo 13.  Infracciones y sanciones.
El régimen de infracciones y sanciones en materia del impuesto sobre los activos no 

productivos es el vigente para los tributos propios de la Generalidad.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 28  Ley del impuesto sobre los activos no productivos de las personas jurídicas

– 1297 –



CAPÍTULO V
Suministro de información

Artículo 14.  Suministro de información por las galerías de arte, anticuarios y joyerías.
Las personas físicas o jurídicas dedicadas a la venta de objetos de arte, antigüedades y 

joyas deben remitir a la Agencia Tributaria de Cataluña, con carácter general y en la forma y 
los plazos que determine la orden del consejero del departamento competente en materia de 
hacienda, información sobre las adquisiciones de este tipo de bienes por parte de personas 
jurídicas y entidades que, sin tener personalidad jurídica, constituyan una unidad económica 
o patrimonio separado susceptible de imposición definidas como obligados tributarios por la 
normativa tributaria general.

Disposición adicional primera.  Autorización a la Ley de presupuestos de la Generalidad.
La Ley de presupuestos de la Generalidad de Cataluña puede modificar los elementos 

de cuantificación del impuesto sobre los activos no productivos.

Disposición adicional segunda.  Normativa supletoria.
En la aplicación de este tributo rige supletoriamente la legislación general tributaria 

aplicable en Cataluña y las normas complementarias que la desarrollan.

Disposición adicional tercera.  Devengo del impuesto en el año 2017.
En el ejercicio 2017 el impuesto sobre los activos no productivos se devenga el 30 de 

junio.

Disposición final primera.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya».

Disposición final segunda.  Autorización de desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno para dictar las disposiciones que sean necesarias para el 

desarrollo y la aplicación de la presente ley.
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§ 29

Ley 2/2006, de 14 de junio, de derecho civil de Galicia. [Inclusión 
parcial]

Comunidad Autónoma de Galicia
«DOG» núm. 124, de 29 de junio de 2006

«BOE» núm. 191, de 11 de agosto de 2006
Última modificación: 20 de diciembre de 2017

Referencia: BOE-A-2006-14563

[ . . . ]
TÍTULO IX

Del régimen económico familiar

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 171.  
El régimen económico matrimonial será el convenido por los cónyuges en capitulaciones 

matrimoniales. En defecto de convenio o ineficacia del mismo, el régimen será la sociedad 
de gananciales.

Artículo 172.  
Los cónyuges podrán pactar en capitulaciones matrimoniales la liquidación total o parcial 

de la sociedad y las bases para realizarla, con plena eficacia al disolverse la sociedad 
conyugal.

CAPÍTULO II
De las capitulaciones matrimoniales

Artículo 173.  
Las capitulaciones podrán otorgarse antes o durante el matrimonio y habrán de 

formalizarse necesariamente en escritura pública.

Artículo 174.  
Las capitulaciones podrán contener cualquier estipulación relativa al régimen económico 

familiar y sucesorio, sin más limitaciones que las contenidas en la ley.
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CAPÍTULO III
De las donaciones por razón de matrimonio

Artículo 175.  
Son donaciones por razón de matrimonio las que por causa de este cualquier persona 

haga en favor de alguno de los contrayentes, o de ambos, antes o después de la 
celebración.

Artículo 176.  
Las donaciones por razón de matrimonio podrán comprender bienes presentes o futuros.
En el primer caso determinarán la adquisición inmediata de lo donado, aunque para que 

la donación de inmuebles sea válida habrá de hacerse en escritura pública. En el segundo 
caso la adquisición se subordina a la muerte del donante, siendo el régimen de aplicación el 
de los pactos sucesorios contemplados en la presente ley.

Artículo 177.  
Las donaciones por razón de matrimonio podrán someterse a condición.

Artículo 178.  
1. Si la sociedad de gananciales fuera el régimen económico matrimonial, los bienes 

donados por razón de matrimonio a los cónyuges conjuntamente y sin designación de partes 
tendrán carácter ganancial.

2. Si la sociedad de gananciales no fuera el régimen económico matrimonial, los bienes 
dados conjuntamente a los esposos pertenecen a ambos en pro indiviso ordinario y por 
partes iguales, salvo que el donante dispusiera otra cosa.

3. En todo caso, la liberalidad habrá de ser aceptada por ambos cónyuges.

Artículo 179.  
Las donaciones por razón de matrimonio previas al mismo quedarán sin efecto si no 

llegara a contraerse en el plazo de un año.

Artículo 180.  
Las donaciones por razón de matrimonio sólo podrán ser revocadas por las causas 

siguientes:
1.ª Por incumplimiento de alguna de las cargas impuestas, siempre que el donante se 

reserve expresamente la facultad de revocarlas.
2.ª En las realizadas por terceros, por la nulidad, separación o divorcio de los cónyuges, 

si los mismos bienes donados estuvieran en poder de los cónyuges.
3.ª En las realizadas entre esposos cuando el donatario cometiera algún delito contra la 

persona del donante, sus ascendientes o descendientes.
En cuanto fuera compatible con lo dispuesto en este artículo, el régimen jurídico de la 

revocación será el del incumplimiento de cargas previsto en materia de donaciones por el 
Código civil.
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TÍTULO X
De la sucesión por causa de muerte

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 181.  
La sucesión se defiere, en todo o en parte, por:
1.º Testamento.
2.º Cualquiera de los pactos sucesorios admisibles conforme al derecho.
3.º Disposición de la ley.

Artículo 182.  
En las sucesiones regidas por la presente ley no habrá lugar a reversión legal ni a 

obligación de reservar.

CAPÍTULO II
De los testamentos

Sección 1.ª Del testamento abierto ordinario

Artículo 183.  
1. El testamento abierto ordinario se otorgará ante notario, sin que sea necesaria la 

presencia de testigos.
2. El testamento se redactará en la lengua oficial en Galicia que el otorgante escoja.

Artículo 184.  
Como excepción, habrán de concurrir testigos al otorgamiento del testamento abierto 

ordinario cuando:
1.º Lo solicite el testador o el notario.
2.º El testador sea ciego, demente en intervalo lúcido o no sepa o no pueda leer o 

escribir.

Artículo 185.  
En los casos en que sea necesaria su presencia, los testigos serán al menos dos, 

debiendo tener plena capacidad de obrar, entender al testador y saber firmar.

Artículo 186.  
El testamento abierto ordinario puede ser individual o mancomunado.

Sección 2.ª Del testamento mancomunado

Artículo 187.  
1. Es mancomunado el testamento cuando se otorga por dos o más personas en un 

único instrumento notarial.
2. Los otorgantes que fueran esposos podrán, además, establecer en el testamento 

mancomunado disposiciones correspectivas.
Son correspectivas las disposiciones de contenido patrimonial cuya eficacia estuviera 

recíprocamente condicionada por voluntad expresa de los otorgantes. La correspectividad no 
se presume.
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Artículo 188.  
Los gallegos podrán otorgar testamento mancomunado en Galicia o fuera de ella.

Artículo 189.  
El testamento mancomunado habrá de otorgarse en forma abierta notarial.

Artículo 190.  
El testamento mancomunado podrá ser revocado conjuntamente por los otorgantes. 

Asimismo, en todo momento podrá ser revocado unilateralmente por cualquiera de ellos en 
lo concerniente a sus disposiciones no correspectivas.

Artículo 191.  
1. La revocación o modificación unilateral de las disposiciones correspectivas sólo podrá 

hacerse en vida de los cónyuges y producirá la ineficacia de todas las recíprocamente 
condicionadas.

2. Fallecido uno de los cónyuges o vuelto incapaz para testar, las disposiciones 
correspectivas se convierten en irrevocables. Excepcionalmente, el sobreviviente podrá 
revocar las otorgadas a favor de persona que fuera declarada incapaz para suceder al otro 
cónyuge, o que estuviera incursa en causa de incapacidad para sucederlo, o que hubiera 
premuerto.

Artículo 192.  
1. La revocación del testamento mancomunado habrá de hacerse en testamento abierto 

notarial.
2. La revocación habrá de ser notificada a los otros otorgantes, tras lo cual se hará saber 

al notario de la existencia del testamento mancomunado y del domicilio de los demás 
otorgantes. En todo caso, la falta de notificación no afectará a la validez de la revocación.

3. Para que produzca efectos, la revocación de las disposiciones correspectivas habrá 
de ser notificada al otro cónyuge. La notificación será realizada en los treinta días hábiles 
siguientes por el notario que la autorizó, en el domicilio señalado en el propio testamento así 
como en el indicado por el revocante, y producirá efectos revocatorios aunque no se 
encuentre al cónyuge en ninguno de los domicilios señalados. La revocación producirá todos 
sus efectos cuando se pruebe que el cónyuge del revocante tuvo conocimiento de la misma.

Artículo 193.  
El testamento mancomunado no limita la libertad dispositiva de ninguno de los 

otorgantes. Cualquiera de ellos podrá disponer, inter vivos o mortis causa, de todo o parte de 
sus bienes.

Artículo 194.  
1. Salvo que se hiciera de común acuerdo, la disposición de bienes comprendidos en 

una cláusula testamentaria correspectiva, realizada en vida de los cónyuges, producirá la 
ineficacia de las recíprocamente condicionadas con ella, sin necesidad de notificación.

2. Fallecido uno de los cónyuges, el otro podrá disponer de los bienes comprendidos en 
una cláusula correspectiva. En este caso, el beneficiario de la disposición testamentaria 
podrá reclamar el valor actualizado de los bienes objeto de la disposición con cargo a la 
herencia del disponente, sin perjuicio de las legítimas. Este derecho caducará en el plazo de 
tres años, a contar desde el fallecimiento del disponente.

Artículo 195.  
Fallecido uno de los otorgantes, los interesados en su sucesión tendrán derecho a copia 

del testamento mancomunado. La copia sólo podrá contener las disposiciones que afecten a 
la sucesión abierta.
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Sección 3.ª Del testamento por comisario

Artículo 196.  
Se llama testamento por comisario al que uno de los cónyuges otorga en ejercicio de la 

facultad testatoria concedida por el otro.

Artículo 197.  
Podrá válidamente pactarse en capitulaciones matrimoniales o atribuirse en testamento 

por un cónyuge a otro la facultad de designar heredero o legatario entre los hijos o 
descendientes comunes, así como la de asignar bienes concretos y determinar el título por el 
que se recibirán.

Artículo 198.  
Además de las legítimas, en el ejercicio de la facultad testatoria el comisario habrá de 

respetar las disposiciones del cónyuge atribuyente.

Artículo 199.  
Salvo que el atribuyente le señalara plazo, el cónyuge podrá ejercitar la facultad 

testatoria mientras viva.

Artículo 200.  
1. El comisario podrá adjudicar los bienes del difunto:
1.º En acto particional inter vivos, total o parcial, determinando el título por el que los 

bienes se atribuyen. Las adjudicaciones inter vivos, unilaterales o no, serán irrevocables, 
transmitiendo la propiedad y posesión de los bienes por la aceptación del hijo o 
descendiente.

2.º Por actos mortis causa, sea en testamento otorgado por el cónyuge en condición de 
comisario del causante o sea en testamento por el que el comisario dispone además de sus 
propios bienes. Las adjudicaciones hechas en testamento serán revocables.

2. Las adjudicaciones podrán comprender no sólo bienes privativos del causante, sino 
también de la disuelta sociedad de gananciales. Si las adjudicaciones comprendieran bienes 
de la sociedad de gananciales se imputará su valor por la mitad a los respectivos 
patrimonios.

Artículo 201.  
1. En tanto el cónyuge no ejercite la facultad testatoria se entenderá que la herencia del 

fallecido está bajo su administración.
2. El comisario podrá realizar actos de administración y pagar tanto las deudas de la 

herencia o las que origine la apertura de la sucesión como los gastos de enterramiento y 
funeral. A tal fin, el comisario podrá disponer del metálico hereditario que estuviera en su 
poder o depositado en entidad de crédito a nombre del causante.

3. Salvo dispensa expresa del causante, el comisario estará obligado a rendir cuentas de 
su gestión una vez concluida.

Artículo 202.  
1. La facultad testatoria quedará sin efecto por:
1.º La presentación de la demanda de nulidad, separación o divorcio.
2.º La separación de hecho de los cónyuges que conste de modo fehaciente.
3.º Salvo dispensa del atribuyente, nuevo matrimonio del viudo o viuda celebrado antes 

de ejercitar la facultad testatoria.
2. Asimismo, la facultad testatoria quedará revocada por el testamento que otorgara con 

posterioridad el cónyuge que la hubiera atribuido.
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Sección 4.ª De las disposiciones testamentarias especiales

Artículo 203.  
1. Toda disposición a favor de persona incierta será nula, salvo que por algún evento 

pueda resultar cierta.
2. Será válida la disposición a favor de quien cuide al testador. Salvo que se disponga 

otra cosa, si el testador hubiera designado testamentero, será este quien determine en 
escritura pública la persona o personas que cuidaron al testador.

Artículo 204.  
También será válida la disposición hecha bajo la condición de cuidar y asistir al testador, 

sus ascendientes, descendientes o cónyuge. Si el testador designara testamentero, 
corresponderá a este la facultad de apreciar el cumplimiento o incumplimiento de la 
condición resolutoria.

Artículo 205.  
1. La disposición testamentaria de un bien ganancial podrá realizarse como de cosa 

ganancial o como del derecho que al testador le corresponda en el mismo.
2. En caso de duda se entenderá que la disposición testamentaria de un bien ganancial 

fue realizada como del derecho que al testador le corresponda en el mismo.

Artículo 206.  
Cuando se disponga de un bien por entero como cosa ganancial habrá de hacerse 

constar expresamente este carácter y la disposición producirá todos sus efectos si el bien 
fuera adjudicado a la herencia del testador en la liquidación de gananciales. Si ello no fuera 
así, se entenderá legado el valor que tuviera el bien en el momento del fallecimiento del 
testador.

Artículo 207.  
1. Cuando se adjudica o lega el derecho que corresponde al testador en un bien 

ganancial la disposición se entenderá referida sólo a la mitad de su valor.
2. No obstante, la disposición se entenderá referida a la mitad indivisa del bien:
1.º Cuando el cónyuge sobreviviente o sus herederos lo acepten.
2.º Si ambos cónyuges hubieran realizado la disposición de forma coincidente y ambas 

herencias estuvieran deferidas.

Artículo 208.  
Salvo que del testamento resulte otra cosa, las disposiciones a favor del cónyuge no 

producirán efecto si al fallecer el testador estuviera declarada judicialmente la nulidad del 
matrimonio, decretado el divorcio o separación, o se encontraran en trámite los 
procedimientos dirigidos a ese fin. Tampoco producirán efecto en los casos de separación de 
hecho entre los cónyuges.

CAPÍTULO III
De los pactos sucesorios

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 209.  
Sin perjuicio de los que fueran admisibles conforme al derecho, de acuerdo con la 

presente ley son pactos sucesorios:
1.º Los de mejora.
2.º Los de apartación.
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Artículo 210.  
Sólo pueden otorgar pactos sucesorios las personas mayores de edad con plena 

capacidad de obrar.

Artículo 211.  
Los pactos sucesorios habrán de ser otorgados en escritura pública. En otro caso el 

pacto no producirá efecto alguno.

Artículo 212.  
Será admisible el otorgamiento de los pactos sucesorios por poder que, teniendo 

carácter especial, contenga los elementos esenciales del negocio sucesorio.

Artículo 213.  
Las estipulaciones contenidas en los pactos de mejora que hagan referencia explícita a 

instituciones consuetudinarias gallegas, como la casa, el casamiento para casa, la mejora de 
labrar y poseer, la compañía familiar o cualquier otra, habrán de ser interpretadas conforme 
a los usos y costumbres locales.

Sección 2.ª De los pactos de mejora

Artículo 214.  
Son pactos de mejora aquellos por los cuales se conviene a favor de los descendientes 

la sucesión en bienes concretos.

Artículo 215.  
Los pactos sucesorios podrán suponer la entrega o no de presente de los bienes a 

quienes les afecten, determinando en el primer caso la adquisición de la propiedad por parte 
del mejorado.

Artículo 216.  
En el pacto sucesorio podrán contemplarse los supuestos en que quedará sin efecto y 

determinarse el ámbito residual de las facultades dispositivas de los adjudicantes, por actos 
inter vivos, a título oneroso o gratuito.

Artículo 217.  
En defecto de regulación expresa, el pacto de mejora se ajustará a las reglas siguientes:
1.ª Si no se realizara con entrega de bienes, el adjudicante conserva plena libertad 

dispositiva por actos inter vivos a título oneroso. Si se realizara con entrega de bienes, el 
adjudicante sólo podrá disponer de los mismos en caso de haberse reservado de modo 
expreso dicha facultad.

2.ª La disposición realizada en ejercicio de la facultad anterior supondrá la ineficacia del 
pacto en cuanto a los bienes objeto de la disposición y a la prestación del mejorado, en caso 
de haberse estipulado. Si la prestación ya se realizó, total o parcialmente, el mejorado podrá 
pedir su restitución, y, si esta no fuera posible, su equivalente en metálico.

3.ª Los actos de disposición que no tuvieran su origen en la voluntad del mejorante no 
revocan el pacto, subrogándose las contraprestaciones en lugar del bien inicialmente 
previsto.

4.ª Salvo reserva expresa del adjudicante, cualquier disposición de los bienes objeto del 
pacto en favor de tercero por acto inter vivos a título gratuito o por acto mortis causa no 
producirá efecto alguno y, fallecido el causante, el mejorado podrá ejercitar las acciones 
correspondientes a fin de obtener la posesión de los bienes.
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Artículo 218.  
Además de por las causas que se convinieran, los pactos de mejora quedarán sin efecto:
1.º Si el mejorado incumpliera las obligaciones asumidas.
2.º Por premoriencia del mejorado, salvo pacto expreso de sustitución o que la mejora se 

realizara con entrega de bienes.
3.º Por incurrir el mejorado en causa de desheredamiento o indignidad, por su conducta 

gravemente injuriosa o vejatoria y, si hubiera entrega de bienes, por ingratitud.

Sección 3.ª De la mejora de labrar y poseer

Artículo 219.  
1. El ascendiente que quiera conservar indiviso un lugar acasarado, aunque las suertes 

de tierras estén separadas, o una explotación agrícola, industrial, comercial o fabril podrá 
pactar con cualquiera de sus descendientes su adjudicación íntegra.

2. Si en el pacto no se dispusiera otra cosa, la adjudicación supondrá la institución de 
heredero en favor del así mejorado.

Artículo 220.  
En los casos a que se refiere el artículo anterior, la casa patrucial y su era, corrales y 

huertos, tratándose de lugar acasarado, y la explotación agrícola, comercial o fabril se 
reputarán indivisibles a efectos de la partición.

Artículo 221.  
1. El adjudicatario podrá compensar en metálico a los demás interesados en la partición.
2. El pago en metálico podrá hacerse por plazos, dentro de los cinco años siguientes a la 

apertura de la sucesión, siempre que el adjudicatario garantice el cumplimiento. La cantidad 
aplazada producirá el interés legal del dinero.

Artículo 222.  
Además de por las causas comunes a los pactos de mejora, el derecho de labrar y 

poseer quedará sin efecto si durante dos años consecutivos el mejorado abandonara en vida 
del adjudicante, totalmente y sin justa causa, la explotación de los bienes que la componen.

Artículo 223.  
Cuando la mejora no se realice con entrega de bienes, en caso de premoriencia del 

mejorado, si los descendientes de este son varios y el favorecido no designa sucesor en la 
mejora, el mejorante podrá elegir a uno de ellos como mejorado en escritura pública o 
testamento.

Sección 4.ª De la apartación

Artículo 224.  
Por la apartación quien tenga la condición de legitimario si se abriera la sucesión en el 

momento en que se formaliza el pacto queda excluido de modo irrevocable, por sí y su linaje, 
de la condición de heredero forzoso en la herencia del apartante, a cambio de los bienes 
concretos que le sean adjudicados.

Artículo 225.  
El apartante podrá adjudicar al apartado cualquier bien o derechos en pago de la 

apartación, independientemente del valor de la misma.
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Artículo 226.  
Podrá válidamente pactarse que el legitimario quede excluido no sólo de la condición de 

heredero forzoso, sino también del llamamiento intestado.

Artículo 227.  
Salvo dispensa expresa del apartante, lo dado en apartación habrá de traerse a colación 

si el apartado o sus descendientes concurrieran en la sucesión con otros legitimarios.

CAPÍTULO IV
Del usufructo del cónyuge viudo

Artículo 228.  
Los cónyuges podrán pactar en escritura pública o disponer en testamento la atribución 

unilateral o recíproca del usufructo sobre la totalidad o parte de la herencia.

Artículo 229.  
1. El usufructo voluntario del cónyuge viudo es inalienable. El usufructuario sólo podrá 

disponer de su derecho sobre bienes concretos con el consentimiento de los propietarios sin 
usufructo.

2. Este usufructo es renunciable en todo o en parte y sólo redimible o conmutable por 
acuerdo del usufructuario y de los propietarios sin usufructo.

Artículo 230.  
1. El usufructo del cónyuge viudo quedará sin efecto en los supuestos de indignidad para 

suceder o por ser el cónyuge justamente desheredado, por declaración de nulidad del 
matrimonio, divorcio y separación judicial o de hecho de los cónyuges.

2. El usufructo pactado quedará también sin efecto por mutuo acuerdo y el testamentario 
por su revocación.

Artículo 231.  
Salvo que el título constitutivo disponga otra cosa, el cónyuge viudo no estará obligado a 

formar inventario de los bienes usufructuados ni a prestar fianza. No obstante, cualquier 
legitimario podrá exigir la prestación de fianza para salvaguardar su legítima.

Artículo 232.  
1. Cuando la persona viuda estuviera obligada a formar inventario y no se indique plazo, 

este será de seis meses, a contar desde la apertura de la sucesión.
2. El retraso en la formación del inventario facultará a los herederos o, en su caso, a los 

propietarios sin usufructo a hacerlo, por sí mismos o por medio de la persona que designen, 
por cuenta del usufructuario. Una vez finalizado el inventario, este habrá de ser notificado 
fehacientemente en el plazo de diez días.

Artículo 233.  
Además de las facultades que incumben a todo usufructuario, el cónyuge que lo fuera 

por la totalidad de la herencia está facultado para:
1.º Pagar los gastos de última enfermedad, enterramiento, funerales y sufragios del 

cónyuge premuerto, con cargo a la herencia.
2.º Pagar las deudas exigibles del causante con metálico de la herencia. Si no hubiera 

dinero o este no fuera suficiente, el usufructuario podrá enajenar semovientes, arbolado o 
mobiliario ordinario en la cuantía precisa. Para la enajenación de cualquier otro bien con la 
finalidad de pagar las deudas del causante será necesario el consentimiento de los 
propietarios sin usufructo o, en otro caso, la autorización judicial.

3.º Cobrar créditos de la herencia, aun cuando no se prestara fianza.
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4.º Enajenar el mobiliario y los semovientes que considere necesarios, de acuerdo con 
una buena administración, debiendo reponerlos en cuanto sea posible conforme al mismo 
criterio.

5.º Realizar las talas de árboles maderables, incluso por el pie, y hacer suyo el producto 
de las mismas, siempre que sean adecuadas a una normal explotación forestal.

6.º Realizar mejoras no suntuarias con cargo a la herencia.
7.º Explotar las minas según su reglamento jurídico.

Artículo 234.  
La persona referida en los artículos anteriores habrá de:
1.º Cumplir las obligaciones que expresamente le impusiera el causante.
2.º Administrar los bienes objeto del usufructo con la diligencia propia de un buen padre 

o madre de familia.
3.º Prestar alimento, con cargo al usufructo, a los hijos y descendientes que lo precisen.
4.º Defender, a su costa, la posesión de los bienes.

Artículo 235.  
Si los propietarios sin usufructo fueran descendientes de la persona viuda, las 

reparaciones, tanto las ordinarias como las extraordinarias, serán a cargo y por cuenta de 
quien fuera usufructuario, a no ser que por su entidad y atendida la rentabilidad del 
patrimonio usufructuado no pudiera costearlas aquella persona. En este último caso, las 
reparaciones se realizarán en conformidad con los propietarios sin usufructo o, si no hubiera 
acuerdo, por determinación judicial.

Artículo 236.  
Además de por las causas generales de extinción del usufructo, el del cónyuge viudo se 

extingue por:
1.º Renuncia en escritura pública.
2.º Contraer la persona usufructuaria nuevas nupcias o vivir maritalmente con otra 

persona, salvo pacto o disposición en contrario del cónyuge premuerto.

Artículo 237.  
A instancia de los propietarios sin usufructo, también se extinguirá el usufructo de 

viudedad por:
1.º Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la ley o el causante.
2.º Grave y reiterado incumplimiento de los deberes familiares.

CAPÍTULO V
De las legítimas

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 238.  
Son legitimarios:
1.º Los hijos y descendientes de hijos premuertos, justamente desheredados o indignos.
2.º El cónyuge viudo no separado legalmente o de hecho.

Artículo 239.  
A pesar de no tener la condición de legitimarios, los apartados, los que repudiaran el 

llamamiento legitimario así como sus descendientes hacen número para el cálculo de las 
legítimas.
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Artículo 240.  
Los legitimarios tienen derecho a recibir del causante, por cualquier título, una atribución 

patrimonial en la forma y medida establecidas en la presente ley.

Artículo 241.  
Dejando a salvo el usufructo del cónyuge viudo ordenado con arreglo a la presente ley, 

no podrán imponerse sobre la legítima cargas, condiciones, modos, términos, fideicomisos o 
gravámenes de clase alguna. Si los hubiera se tendrán por no puestos.

Artículo 242.  
Salvo los casos de apartación, será nula toda renuncia o transacción sobre la legítima 

realizada antes de la apertura de la sucesión.

Sección 2.ª De la legítima de los descendientes

Artículo 243.  
Constituye la legítima de los descendientes la cuarta parte del valor del haber hereditario 

líquido que, determinado conforme a las reglas de esta sección, se dividirá entre los hijos o 
sus linajes.

Artículo 244.  
Para fijar la legítima, el haber hereditario del causante se determinará conforme a las 

reglas siguientes:
1.ª Se computarán todos los bienes y derechos del capital relicto por el valor que tuvieran 

en el momento de la muerte del causante, con deducción de sus deudas. Dicho valor se 
actualizará monetariamente en el momento en que se haga el pago de la legítima.

2.ª Se añadirá el valor de los bienes transmitidos por el causante a título lucrativo, 
incluidos los dados en apartación, considerado en el momento de la transmisión y 
actualizado monetariamente en el momento de efectuarse el pago de la legítima. Como 
excepción, no se computarán las liberalidades de uso.

Artículo 245.  
Salvo disposición en contrario del causante, se imputará al pago de la legítima de los 

descendientes:
1.º Cualquier atribución a título de herencia o legado, aunque el legitimario renuncie a 

ella.
2.º Las donaciones hechas a los legitimarios, así como las mejoras pactadas con ellos.
3.º Las donaciones hechas a los hijos premuertos que fueran padres o ascendientes de 

un legitimario.
La imputación de donaciones se realizará por el valor que tuvieran los bienes en el 

momento de la donación, actualizado monetariamente en el tiempo del pago de la legítima.

Artículo 246.  
1. Si el testador no hubiera asignado la legítima en bienes determinados, los herederos, 

de común acuerdo, podrán optar entre pagarla en bienes hereditarios o en metálico, aunque 
sea extrahereditario. A falta de acuerdo entre los herederos, el pago de la legítima se hará 
en bienes hereditarios.

2. Salvo disposición del testador o pacto al respecto, no podrá pagarse una parte de la 
legítima en dinero y otra parte en bienes.
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Artículo 247.  
Si los bienes atribuidos por el causante a un legitimario no fueran suficientes para 

satisfacer su legítima, este sólo tendrá derecho a su complemento, el cual se satisfará de 
acuerdo con las reglas del artículo anterior.

Artículo 248.  
Pueden pagar la legítima, o su complemento, el heredero, el comisario o contador-

partidor así como el testamentero facultado para ello. Pero corresponderá en exclusiva a los 
herederos la opción de pagar la legítima en metálico extrahereditario.

Artículo 249.  
1. El legitimario no tiene acción real para reclamar su legítima y será considerado, a 

todos los efectos, como un acreedor.
2. El legitimario podrá exigir que el heredero, el comisario o contador-partidor o el 

testamentero facultado para el pago de la legítima formalice inventario, con valoración de los 
bienes, y lo protocolice ante notario.

3. Podrá el legitimario solicitar también anotación preventiva de su derecho en el registro 
de la propiedad sobre los bienes inmuebles de la herencia.

Artículo 250.  
El heredero deberá pagar las legítimas o su complemento en el plazo de un año desde 

que el legitimario la reclame. Transcurrido este plazo la legítima producirá el interés legal del 
dinero. Si el legitimario no estuviera conforme con la liquidación de la legítima y rechazara el 
pago, el heredero o persona facultada para entregarla podrá proceder a la consignación 
judicial.

Artículo 251.  
1. Si no hubiera en la herencia bienes suficientes para el pago de las legítimas podrán 

reducirse por inoficiosos los legados y donaciones computables para su cálculo, 
comenzando, salvo disposición en contra del testador, por los primeros a prorrateo. Si no 
fuera suficiente, se reducirán también las donaciones por el orden de sus fechas, 
comenzando por las más recientes.

2. Si las reducciones a que se refiere el apartado anterior no fueran suficientes, también 
podrán reducirse las apartaciones hechas por el causante y los pactos sucesorios. Si se 
realizaran varias, se reducirán todas a prorrateo.

3. Los afectados por la reducción podrán evitarla entregando en metálico su importe para 
el pago de las legítimas.

Artículo 252.  
Las acciones de reclamación de legítima y de reducción de disposiciones inoficiosas 

prescribirán a los quince años del fallecimiento del causante.

Sección 3.ª De la legítima del cónyuge viudo

Artículo 253.  
Si concurriera con descendientes del causante, al cónyuge viudo le corresponde en 

concepto de legítima el usufructo vitalicio de una cuarta parte del haber hereditario fijado 
conforme a las reglas del artículo 245.

Artículo 254.  
Si no concurriera con descendientes, el cónyuge viudo tendrá derecho al usufructo 

vitalicio de la mitad del capital.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 29  Ley de derecho civil de Galicia [parcial]

– 1310 –



Artículo 255.  
El causante podrá satisfacer la legítima del cónyuge viudo atribuyéndole por cualquier 

título, en usufructo o propiedad, bienes determinados de cualquier naturaleza, un capital en 
dinero, una renta o una pensión.

Artículo 256.  
Si el causante no lo prohibió, los herederos podrán conmutar la legítima del cónyuge 

viudo por alguna de las atribuciones expresadas en el artículo anterior y optar por la 
modalidad de pago, pero habrán de acordar con la persona viuda los bienes o derechos en 
que se concretará. Si no hubiera acuerdo entre los herederos y la persona viuda, decidirá la 
autoridad judicial.

Artículo 257.  
1. En tanto no exceda de su cuota usufructuaria, el cónyuge viudo podrá optar por 

hacerla efectiva sobre la vivienda habitual, el local en donde ejerciera su profesión o la 
empresa que viniera desarrollando con su trabajo.

2. Este derecho es preferente a la facultad de conmutar que atribuye a los herederos el 
artículo anterior.

Sección 4.ª De la preterición y el desheredamiento

Artículo 258.  
La preterición intencional de un descendiente no afecta a la validez de las disposiciones 

por causa de muerte. El legitimario sólo tendrá derecho a percibir su legítima conforme a las 
reglas de la presente ley. Lo mismo se entenderá en el caso de preterición del cónyuge, sea 
intencional o no.

Artículo 259.  
1. La preterición no intencional de un legitimario descendiente faculta a la persona 

preterida para obtener la declaración de nulidad de la institución de heredero hecha en 
testamento. Las demás disposiciones testamentarias y los pactos sucesorios serán válidos 
en cuanto su reducción no sea necesaria para el pago de las legítimas.

2. La preterición no intencional de todos los legitimarios descendientes producirá, a 
instancia de cualquiera de ellos, la nulidad de las disposiciones testamentarias de contenido 
patrimonial. Las apartaciones y los pactos de mejora sólo se reducirán si fuera necesario 
para el pago de las legítimas.

Artículo 260.  
La preterición no intencional no producirá los efectos a que se refiere el artículo 

precedente si los preteridos concurrieran a la partición con los instituidos.

Artículo 261.  
Los descendientes de otro descendiente que no fuera preterido representan a este en la 

herencia del ascendiente y no se consideran preteridos.

Artículo 262.  
1. El desheredamiento justo de un legitimario priva a este de su legítima.
2. Para que sea justo, el desheredamiento habrá de hacerse en testamento, con 

expresión de la causa del mismo. Si la persona desheredada la negara, corresponde al 
heredero del testador la carga de probarla.

Artículo 263.  
Son justas causas para desheredar a cualquier legitimario:
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1.ª Haberle negado alimentos a la persona testadora.
2.ª Haberla maltratado de obra o injuriado gravemente.
3.ª El incumplimiento grave o reiterado de los deberes conyugales.
4.ª Las causas de indignidad expresadas en el artículo 756 del Código civil.

Artículo 264.  
La persona desheredada injustamente conserva su derecho a la legítima.

Artículo 265.  
La reconciliación posterior del ofensor y del ofendido priva a este del derecho de 

desheredar, dejando sin efecto el desheredamiento ya hecho.

Artículo 266.  
Las acciones a causa de preterición o desheredamiento injusto se extinguen por 

caducidad a los cinco años de la muerte del causante.

CAPÍTULO VI
De la sucesión intestada

Artículo 267.  
Si no existieran personas que tengan derecho a heredar de acuerdo con lo establecido 

en la presente ley y lo dispuesto en las secciones 1.ª, 2.ª y 3.ª del capítulo IV del título III del 
Código civil, heredará la Comunidad Autónoma de Galicia.

Artículo 268.  
En los casos en que correspondiera heredar a la Comunidad Autónoma de Galicia la 

herencia se entenderá aceptada siempre a beneficio de inventario.

Artículo 269.  
Los bienes heredados por la Comunidad Autónoma de Galicia serán destinados a 

establecimientos de asistencia social o instituciones culturales que se ubiquen, 
preferentemente y por este orden, en el lugar de la última residencia del causante, en su 
término municipal, en su comarca y en todo caso en territorio de la comunidad autónoma 
gallega.

CAPÍTULO VII
De la partición de la herencia

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 270.  
La partición de la herencia puede realizarse por:
1.º El propio testador, en testamento u otro documento anterior o posterior a él.
2.º El contador-partidor, en cualquiera de los casos admitidos por la ley.
3.º Los herederos.
4.º Resolución judicial.

Artículo 271.  
Si concurrieran a la sucesión menores o incapacitados legalmente representados no 

será necesaria la intervención ni la aprobación judicial a efectos de aceptar o partir la 
herencia.
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Artículo 272.  
El cesionario de un heredero se subroga en el lugar de este en la partición de la 

herencia.

Sección 2.ª De la partición por el testador

Artículo 273.  
El testador podrá hacer la partición de la herencia o realizar adjudicaciones de bienes y 

derechos determinados, sin perjuicio de las legítimas.

Artículo 274.  
La partición hecha por el testador en documento no testamentario habrá de ajustarse a 

las disposiciones del testamento. Sin embargo, será válida la partición aunque el valor de lo 
adjudicado a cualquiera de los partícipes en la comunidad hereditaria no se corresponda con 
la cuota atribuida en el testamento.

Artículo 275.  
Podrán ordenarse en testamento disposiciones particulares sobre la partición de la 

herencia que habrán de observarse al hacer la misma.

Artículo 276.  
Los cónyuges, aunque testen por separado, podrán hacer una partija conjunta y unitaria 

de sus bienes privativos y de los comunes, si los hubiera, con independencia del origen de 
los adjudicados a cada heredero.

Artículo 277.  
La partija conjunta y unitaria será eficaz en el momento del fallecimiento de ambos 

cónyuges. También producirá plenos efectos si, fallecido uno de los cónyuges, el 
sobreviviente la cumpliera en su integridad por atribuciones patrimoniales inter vivos.

Artículo 278.  
Fallecido uno de los cónyuges que hiciera la partija conjunta y unitaria, el sobreviviente 

podrá disponer de sus bienes privativos. Para la disposición de los bienes comunes y de los 
del premuerto incluidos en la partición será necesario el concurso de sus herederos y del 
cónyuge sobreviviente. La confusión de patrimonios en esta partija no perjudicará a los 
terceros acreedores y legitimarios.

Artículo 279.  
En vida de ambos cónyuges, la partija conjunta y unitaria podrá ser revocada por 

cualquiera de ellos. La revocación no producirá efecto mientras no sea notificada 
fehacientemente al otro cónyuge. La revocación producirá la ineficacia total de la partija.

Artículo 280.  
Fallecido uno de los cónyuges, la partija conjunta y unitaria también quedará sin efecto 

por la revocación del sobreviviente.

Artículo 281.  
La partija podrá ser declarada ineficaz cuando la composición patrimonial base de la 

misma se haya alterado de forma sustancial por enajenaciones voluntarias o forzosas.

Artículo 282.  
En la partición conjunta y unitaria por ambos cónyuges la legítima de cualquiera de los 

hijos o descendientes comunes podrá ser satisfecha con bienes de uno solo de los 

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 29  Ley de derecho civil de Galicia [parcial]

– 1313 –



causantes. En este caso, no podrán reclamarse las legítimas hasta el fallecimiento del último 
de los cónyuges.

Sección 3.ª De la partición por el contador-partidor

Artículo 283.  
En el propio testamento o en escritura pública, el testador podrá encomendar la facultad 

de hacer la partición de la herencia a quien no sea partícipe en la misma.

Artículo 284.  
1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el testador podrá nombrar contador-

partidor al cónyuge sobreviviente al que sólo hubiera asignado el usufructo universal, sin 
perjuicio de otras facultades que también pudiera atribuirle.

2. Salvo dispensa del testador, estas facultades únicamente podrán ser ejercitadas 
mientras el sobreviviente permanezca viudo, y dentro del plazo fijado por el causante. Si no 
lo fijara, el cónyuge podrá ejercitarlas mientras viva.

Artículo 285.  
La designación de contadores-partidores podrá efectuarse mancomunada, sucesiva o 

solidariamente.

Artículo 286.  
Si no se estableciera expresamente la solidaridad ni se fijara un orden sucesivo entre los 

contadores-partidores, se entenderán nombrados mancomunadamente.

Artículo 287.  
1. Cuando los contadores-partidores fueran mancomunados, además de la partija hecha 

por todos, valdrá la que haga uno solo de ellos autorizado por los demás. En caso de 
disidencia, será válida la que haga la mayoría de ellos.

2. En caso de renuncia, fallecimiento o incapacidad de uno o varios contadores-
partidores mancomunados, salvo que el testador dispusiera otra cosa, valdrá la partija hecha 
por los demás, siempre que sean más de uno.

Artículo 288.  
1. Los contadores-partidores sólo actuarán por requerimiento de cualquier partícipe en la 

comunidad hereditaria, excepto cuando el testador impusiera expresamente su intervención.
2. El requerimiento habrá de hacerse a todos los contadores-partidores, aunque sean 

solidarios. Los que acepten habrán de actuar conjuntamente, conforme a las reglas 
aplicables a los contadores-partidores mancomunados.

Artículo 289.  
Será válida la partición hecha por uno solo de los contadores-partidores solidarios 

cuando:
1.º Acredite que notificó fehacientemente a los demás su aceptación del cargo y el 

propósito de partir, sin que ninguno de ellos, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
notificación, justifique aceptar el cargo así como su voluntad de intervenir.

2.º Por muerte, renuncia expresa o incapacidad de los demás quedara como partidor 
único.

Artículo 290.  
El cargo de contador-partidor se entenderá renunciado si dentro de los diez días hábiles 

siguientes al requerimiento de los herederos no fuera aceptado expresamente.
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Artículo 291.  
El contador-partidor podrá realizar el inventario por sí solo, aun cuando existan personas 

sujetas a patria potestad, tutela o curatela.

Artículo 292.  
1. El contador-partidor deberá hacer la partición total de la herencia.
2. Además de las facultades propias del cargo y de las encomendadas por el causante, 

el contador-partidor podrá, bajo su responsabilidad, entregar los legados una vez 
formalizado el inventario.

Artículo 293.  
En la partición, el contador-partidor podrá liquidar la sociedad conyugal con el cónyuge 

sobreviviente o sus herederos. Si el contador-partidor lo fuera de ambos cónyuges y 
realizara la partición conjunta, podrá prescindir de la liquidación de la sociedad conyugal, 
salvo que fuera precisa para cumplir las disposiciones testamentarias de cualquiera de ellos.

Sección 4.ª De la partición por los herederos

Artículo 294.  
Cuando el testador no tuviera hecha la partición, los partícipes mayores de edad, los 

emancipados o los legalmente representados podrán partir la herencia del modo que tengan 
por conveniente.

Artículo 295.  
Cuando no haya contador-partidor designado por el causante o esté vacante el cargo, 

los partícipes que representen una cuota de más de la mitad del haber partible y sean, al 
menos, dos podrán promover ante notario la partición de la herencia, que, respetando en 
todo caso las disposiciones del causante, se sustanciará conforme a las formalidades 
establecidas en los artículos siguientes.

Artículo 296.  
Quienes promuevan la partición habrán de notificar su propósito notarialmente a los 

demás interesados, si conocen su domicilio. El notario sólo aceptará el requerimiento si 
quienes lo promueven le acreditan la titularidad de la cuota hereditaria a que se refiere el 
artículo precedente y designan contadores-partidores.

Artículo 297.  
Si el domicilio de algún interesado no fuera conocido por los requirentes, el notario lo 

notificará mediante la publicación de edictos en el boletín oficial de la provincia, en el tablón 
de anuncios del ayuntamiento y en uno de los periódicos de mayor circulación, todo ello 
respecto al lugar en donde el causante tuvo el último domicilio en España.

Artículo 298.  
En el requerimiento inicial al notario, cada uno de los que lo promuevan podrá designar 

hasta un máximo de tres contadores-partidores, a fin de elegir a uno de ellos por sorteo. En 
el requerimiento inicial también se fijará la fecha y hora en que se realizará el sorteo ante el 
notario requerido para la notificación. En ningún caso podrá realizarse el sorteo hasta que 
hayan transcurrido treinta días hábiles desde la fecha en que se practicó la última de las 
publicaciones o notificaciones y sesenta días hábiles desde el requerimiento inicial al notario.

Artículo 299.  
Durante los treinta días hábiles siguientes a la práctica de la notificación o publicación 

cada uno de los partícipes no promoventes también podrá proponer hasta un máximo de tres 
contadores-partidores.
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Artículo 300.  
La partición por acuerdo mayoritario no podrá efectuarse cuando con anterioridad a la 

finalización del plazo previsto en el artículo anterior se haya notificado fehacientemente a los 
partícipes que se promovió judicialmente la partición. No habiéndose efectuado esta 
notificación, la partija que se realice con arreglo a lo dispuesto en los artículos siguientes 
producirá plenos efectos.

Artículo 301.  
Transcurrido el plazo a que se refiere el artículo 299, se designará un contador-partidor 

por insaculación de entre los propuestos, que habrán de ser, al menos, cinco.

Artículo 302.  
El contador-partidor designado, en unión, en su caso, del cónyuge viudo a efectos de la 

liquidación de los bienes de la sociedad conyugal, deberá formar inventario con fundamento 
en los documentos que los interesados le aportaran y procederá, por sí o con asesoramiento 
pericial, a la valoración de los bienes.

Artículo 303.  
Si las cuotas de los partícipes en la herencia fueran iguales o si, aun siendo desiguales, 

permitieran la formación de tantos anexos homogéneos como fueran precisos para la 
adjudicación de los bienes, el contador-partidor formará los que correspondan, los cuales 
serán sorteados ante notario.

Artículo 304.  
Siendo las cuotas desiguales de tal naturaleza que no permiten la formación de lotes 

homogéneos con los bienes hereditarios, el contador-partidor propondrá a los interesados un 
proyecto de partición, que para su validez habrá de ser aprobado por partícipes que 
representen, al menos, las tres cuartas partes del haber hereditario.

Artículo 305.  
En la partición, ya sea formada por sorteo de los anexos ante notario o aprobada por la 

mayoría calificada a que se refiere el artículo anterior, habrá de incluirse la entrega de 
legados, el pago de las legítimas y demás operaciones complementarias que procedan, 
incluida la liquidación de la sociedad conyugal.

Artículo 306.  
La partición se formalizará mediante escritura pública de protocolización del cuaderno 

particional otorgada por el contador-partidor designado, y, en el caso a que se refiere el 
artículo 303, por los partícipes que representan la mayoría calificada en él prevista, ante el 
mismo notario que hubiera intervenido en los trámites anteriores.

Artículo 307.  
El notario notificará la formalización de la partición a los interesados que no 

comparecieran a la protocolización. La notificación se realizará con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 295 y 296. Una vez practicada la notificación, la partición producirá todos sus 
efectos y pondrá fin a la indivisión.

Artículo 308.  
El quiñón adjudicado al partícipe que por ausencia de hecho no tuviera domicilio 

conocido será administrado por el viudo del causante que, interesado en la partición, fuera 
ascendiente del adjudicatario. En su defecto o por renuncia, el quiñón será administrado con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 49 de la presente ley.
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§ 30

Ley 17/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Galicia y de fijación del alcance 

y condiciones de dicha cesión

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 173, de 17 de julio de 2010

Última modificación: 28 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2010-11411

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
La Constitución Española dispone, en su artículo 156.1, que las Comunidades 

Autónomas gozarán de autonomía financiera para el desarrollo y ejecución de sus 
competencias, con arreglo a los principios de coordinación con la Hacienda estatal y de 
solidaridad entre todos los españoles; es decir, reconoce la necesidad de que dichos entes 
territoriales cuenten con recursos propios para hacer efectivas sus respectivas competencias 
como consecuencia de la propia configuración del Estado de las autonomías. Así, entre los 
recursos antes citados, se encuentran los impuestos cedidos total o parcialmente por el 
Estado tal y como, expresamente, recoge el artículo 157.1.a) del texto constitucional; con el 
mandato, además, de una regulación, mediante ley orgánica, del ejercicio de las 
competencias que recoge el apartado 1 del artículo 157 citado.

Constituye, por tanto, la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de 
las Comunidades Autónomas (en adelante, LOFCA) –recientemente modificada por la Ley 
Orgánica 3/2009, de 18 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas–, el marco orgánico general 
por el que ha de regirse el régimen de cesión de tributos del Estado a las Comunidades 
Autónomas. A través de la mencionada modificación, la LOFCA ha incorporado, en su 
cuerpo legal, el contenido del Acuerdo 6/2009 del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 
15 de julio, para la reforma del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, en aquellos aspectos que requieren 
rango de ley orgánica. Consecuentemente se han incorporado las adaptaciones derivadas 
de los mecanismos financieros del nuevo modelo de financiación, como el Fondo de 
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Garantía de Servicios Públicos Fundamentales, el Fondo de Suficiencia Global y los Fondos 
de convergencia autonómica; se ha clarificado y perfeccionado la definición del principio de 
lealtad institucional; se ha procedido al incremento de los porcentajes de cesión de los 
tributos parcialmente cedidos (IRPF, IVA e IIEE), así como al aumento de las competencias 
normativas en el IRPF; se ha establecido el marco para la asunción de la función revisora en 
vía económico-administrativa respecto de los actos dictados en materia de tributos cedidos 
por la Comunidad Autónoma; y se ha procedido a realizar las actualizaciones terminológicas 
necesarias en función del ordenamiento tributario vigente, entre otras modificaciones.

Además, ese marco orgánico general se ha visto complementado y desarrollado con la 
promulgación de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, derogando la hasta ahora 
vigente Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y 
administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, para aquellas comunidades que 
hayan aceptado el nuevo sistema de financiación.

El nuevo sistema de financiación autonómica, plasmado normativamente en la 
legislación antedicha, se estructura en torno a varios ejes básicos: el refuerzo del Estado del 
Bienestar en el marco de la estabilidad presupuestaria; el incremento de la equidad y la 
suficiencia en la financiación del conjunto de las competencias autonómicas; el aumento de 
la autonomía y de la corresponsabilidad; y por último, la mejora de la dinámica y estabilidad 
del sistema. En definitiva, el nuevo modelo da un renovado impulso a los principios de 
solidaridad e igualdad entre todos los ciudadanos, reforzándolos mediante el establecimiento 
de un mecanismo explícito para garantizar de manera estable en el tiempo la igualdad en el 
acceso a los servicios públicos fundamentales.

Como consecuencia de la profundización en el principio de corresponsabilidad fiscal, el 
régimen de cesión de tributos se ve afectado de tal manera que se amplían los porcentajes 
de cesión y las competencias normativas de las Comunidades Autónomas en los tributos 
que son objeto de cesión parcial.

Respecto a la ampliación de los porcentajes de cesión, se produce una elevación del 
porcentaje de cesión del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del 33 por ciento 
al 50 por ciento, del Impuesto sobre el Valor Añadido del 35 por ciento al 50 por ciento y de 
los Impuestos Especiales de Fabricación sobre la Cerveza, el Vino y Bebidas Fermentadas, 
Productos Intermedios, Alcohol y Bebidas Derivadas, Hidrocarburos y Labores del Tabaco 
del 40 por ciento al 58 por ciento.

Por otro lado, se amplían las competencias en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, incorporando novedosamente la posibilidad de modificación de los 
mínimos personales y familiares, así como permitiendo mayores márgenes en la aprobación 
de la escala autonómica y deducciones de la cuota. En cuanto al Impuesto sobre el Valor 
Añadido, el Gobierno se ha comprometido a trabajar con las instituciones de la Unión 
Europea para que las normas comunitarias permitan el ejercicio de capacidad normativa de 
las Comunidades Autónomas en la fase minorista del impuesto con destino exclusivo a los 
consumidores finales.

Finalmente, el Gobierno se ha comprometido, en el marco del actual procedimiento de la 
Comisión Europea sobre el Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos (en adelante, IVMDH), a proponer la modificación de la Directiva 2003/96/CE 
del Consejo, de 27 de octubre de 2003, por la que se reestructura el marco comunitario de 
imposición de los productos energéticos y de la electricidad, para que, si eventualmente 
fuera necesario, pueda sustituirse este impuesto por suplementos autonómicos de tipos 
sobre determinados productos sujetos al Impuesto sobre Hidrocarburos, con neutralidad 
financiera.

II
En primer lugar, la aprobación del nuevo sistema de financiación autonómica hace 

necesario –en previsión de lo dispuesto en el artículo 10.2 de la LOFCA– adecuar el 
contenido del apartado Uno de la disposición adicional primera del Estatuto de Autonomía 
para Galicia al nuevo régimen de cesión de tributos; considerando que el apartado Dos de la 
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misma dispone que el contenido de dicha disposición se podrá modificar mediante acuerdo 
del Gobierno con la Comunidad Autónoma, que será tramitado como proyecto de ley, sin que 
tenga la consideración de modificación del Estatuto.

Así, el Estatuto de Autonomía para Galicia, aprobado por Ley Orgánica 1/1981, de 6 de 
abril, regula en el apartado Uno de la disposición adicional primera los tributos que se ceden 
a la Comunidad Autónoma de Galicia; habiendo sido redactado, dicho apartado, según la 
Ley 18/2002, de 1 de julio del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Galicia y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión.

La Ley que ahora se promulga procede a adecuar el contenido de dicha disposición al 
nuevo régimen general de tributos cedidos que se contempla en la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, y procede, asimismo, a regular el régimen específico de dicha cesión a la 
Comunidad Autónoma Galicia.

El artículo 1 modifica el contenido del apartado Uno de la disposición adicional primera 
del Estatuto de Autonomía para Galicia con el objeto de especificar que se ceden a esta 
Comunidad Autónoma el 50 por ciento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas; 
el Impuesto sobre el Patrimonio; el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones; el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados; los Tributos sobre el 
Juego; el 50 por ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido; el 58 por ciento del Impuesto 
sobre la Cerveza; el 58 por ciento del Impuesto sobre el Vino y Bebidas Fermentadas; el 58 
por ciento del Impuesto sobre Productos Intermedios; el 58 por ciento del Impuesto sobre 
Alcohol y Bebidas Derivadas; el 58 por ciento del Impuesto sobre Hidrocarburos; el 58 por 
ciento del Impuesto sobre las Labores del Tabaco; el Impuesto sobre la Electricidad; el 
Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte (en adelante, IEDMT) y el 
Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.

El artículo 2, en primer lugar, determina el alcance y condiciones de la cesión a esta 
Comunidad Autónoma, por remisión al régimen general establecido en la Ley 22/2009, de 18 
de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias.

En segundo lugar, este precepto establece la asunción, por parte de la Comunidad, de la 
competencia para la resolución de las reclamaciones económico-administrativas en los 
términos establecidos en segundo párrafo de la letra c) del artículo 59.1 de la Ley 22/2009, 
de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias.

Además, el precepto atribuye las competencias normativas en materia de tributos 
estatales cedidos, en el marco de lo dispuesto en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 
que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

Al igual que realizaba la antigua ley de cesión a la Comunidad, el presente texto incluye 
en el apartado 3 del artículo 2 determinadas competencias normativas y de inspección en 
materia de IVMDH e IEDMT.

La disposición transitoria primera regula el régimen transitorio de cesión efectiva del 
IVMDH y del IEDMT en relación con la gestión de estos impuestos. Con la inclusión de la 
disposición transitoria segunda, se regula también el régimen transitorio de la competencia 
para la resolución de las reclamaciones económico-administrativas interpuestas contra los 
actos dictados por órganos autonómicos en relación con los tributos cedidos. Por último la 
disposición transitoria tercera clarifica el régimen aplicable a los tipos y escalas de gravamen 
del IRPF para el año 2010.

En cuanto al régimen derogatorio y entrada en vigor, se dispone la derogación de la Ley 
18/2002, de 1 de julio del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Galicia y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión, y se dispone la 
entrada en vigor de la nueva Ley el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», si bien surtirá efectos desde el 1 de enero de 2009.
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Por último, la Comisión Mixta de Transferencias Administración del Estado-Comunidad 
Autónoma de Galicia en sesión plenaria celebrada el 21 de diciembre de 2009, ha aprobado 
el Acuerdo de modificación del régimen de los tributos cedidos, así como el Acuerdo de 
aceptación del nuevo Sistema de Financiación de las Comunidades Autónomas de Régimen 
Común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, fijación del valor inicial del Fondo de 
Suficiencia Global, modificación del régimen de cesión y fijación del alcance y condiciones 
de la cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de Galicia.

Artículo 1.  Cesión de tributos.
Se modifica el apartado 1 de la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 1/1981, 

de 6 de abril, de Estatuto de Autonomía para Galicia que queda redactado con el siguiente 
tenor:

“1. Se cede a la Comunidad Autónoma de Galicia el rendimiento de los siguientes 
tributos:

a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con carácter parcial, en el 
porcentaje del 50 por ciento.

b) Impuesto sobre el Patrimonio.
c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
e) Los Tributos sobre el Juego.
f) El Impuesto sobre el Valor Añadido, con carácter parcial, en el porcentaje del 50 por 

ciento.
g) El Impuesto Especial sobre la Cerveza, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 

por ciento.
h) El Impuesto Especial sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
i) El Impuesto Especial sobre Productos Intermedios, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
j) El Impuesto Especial sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
k) El Impuesto Especial sobre Hidrocarburos, con carácter parcial, en el porcentaje del 

58 por ciento.
l) El Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
m) El Impuesto Especial sobre la Electricidad.
n) El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte.
ñ) El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.
o) El Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la 

coincineración de residuos.
La eventual supresión o modificación por el Estado de alguno de los tributos antes 

señalados implicará la extinción o modificación de la cesión.”

Artículo 2.  Alcance y condiciones de la cesión. Atribución de facultades normativas.
1. El alcance y condiciones de la cesión de tributos a la Comunidad Autónoma de Galicia 

son los establecidos en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema 
de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto 
de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la Comunidad Autónoma de Galicia, de 
acuerdo con lo establecido en su Estatuto de Autonomía y en el artículo 20 apartados 2 y 3 
de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades 
Autónomas asume la competencia para la resolución de las reclamaciones económico-
administrativas en los términos establecidos en el segundo párrafo de la letra c) del 
artículo 59.1 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.
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2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Constitución y conforme a lo 
previsto en el artículo 19.2 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación 
de las Comunidades Autónomas, se atribuye a la Comunidad Autónoma de Galicia la 
facultad de dictar para sí misma normas legislativas, en los casos y condiciones previstos en 
la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se 
modifican determinadas normas tributarias.

La Comunidad Autónoma de Galicia remitirá a la Comisión General de las Comunidades 
Autónomas del Senado los proyectos de normas elaborados como consecuencia de lo 
establecido en este apartado, antes de la aprobación de las mismas.

3. Sin perjuicio de las competencias normativas de la Comunidad Autónoma en el 
Impuesto sobre Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos, para colaborar a la 
necesaria homogeneidad de los procedimientos de gestión, liquidación, inspección y 
recaudación, el Estado, de acuerdo con las Comunidades Autónomas, podrá establecer con 
carácter supletorio los aspectos esenciales que deben configurar estos procedimientos.

Asimismo, para facilitar la adecuada aplicación del Impuesto Especial sobre 
Determinados Medios de Transporte y el Impuesto sobre Ventas Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos, la Administración tributaria del Estado, previo acuerdo con las 
correspondientes Comunidades Autónomas, podrá realizar las actuaciones de inspección en 
relación con sujetos pasivos que realicen operaciones en el ámbito de más de una 
Comunidad Autónoma.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de la cesión efectiva del Impuesto 
Especial sobre Determinados Medios de Transporte y del Impuesto sobre las Ventas 
Minoristas de Determinados Hidrocarburos.

Las funciones inherentes a la gestión del Impuesto Especial sobre Determinados Medios 
de Transporte y del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos 
continuarán siendo ejercidas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria hasta tanto 
no se haya procedido, a instancia de la Comunidad Autónoma, al traspaso de los servicios 
adscritos a dichos tributos.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de la competencia para la resolución 
de las reclamaciones económico-administrativas, asumida por la Comunidad.

La asunción efectiva por la Comunidad Autónoma de Galicia de la competencia para la 
resolución de las reclamaciones económico-administrativas establecida en el segundo 
párrafo del apartado 1 del artículo 2 de esta ley, se producirá con los traspasos de los 
servicios y funciones adscritos a dicha competencia, siendo ejercida por los órganos que la 
tengan encomendada en la actualidad, en tanto no se produzca dicha asunción efectiva.

Disposición transitoria tercera.  Escalas y tipos de gravamen del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas aplicables en el periodo impositivo 2010.

En el periodo impositivo 2010 se aplicarán las escalas y tipos de gravamen del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, de conformidad con lo establecido en los artículos 
63, 65, 74 y disposición transitoria decimoquinta de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, 
según la redacción proporcionada por la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias y en la 
disposición adicional vigésima octava de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Desde el 1 de enero de 2009 queda derogada la Ley 18/2002, de 1 de julio, del régimen 

de cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de Galicia y de fijación del 
alcance y condiciones de dicha cesión.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado», si bien surtirá efectos desde el 1 de enero de 2009.
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§ 31

Decreto Legislativo 1/2011, de 28 de julio, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad 

Autónoma de Galicia en materia de tributos cedidos por el Estado

Comunidad Autónoma de Galicia
«DOG» núm. 201, de 20 de octubre de 2011

«BOE» núm. 279, de 19 de noviembre de 2011
Última modificación: 29 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2011-18161

Preámbulo
Los tributos del Estado cedidos a la Comunidad Autónoma de Galicia se rigen por los 

convenios o tratados internacionales, la Ley general tributaria, la ley propia de cada tributo, 
los reglamentos generales dictados en desarrollo de la Ley general tributaria y de las leyes 
propias de cada tributo, las demás disposiciones de carácter general, reglamentarias o 
interpretativas, dictadas por la Administración del Estado y por las normas emanadas de la 
comunidad autónoma competente en los términos establecidos por las leyes que regulan la 
cesión de tributos del Estado a las comunidades autónomas de régimen común.

La Ley orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de financiación de las comunidades 
autónomas, constituye el marco orgánico general por el que se rige el citado régimen de 
cesión.

Ese marco orgánico es desarrollado, con carácter general, por la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las comunidades autónomas de 
régimen común y ciudades con estatuto de autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, y para el caso de la Comunidad Autónoma de Galicia, por Ley 17/2010, de 16 de 
julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de Galicia y de 
fijación del alcance y condiciones de dicha cesión.

Mediante esta Ley 17/2010, de 16 de julio, se procedió a la adecuación del contenido del 
apartado uno de la disposición adicional primera del Estatuto de Autonomía de Galicia al 
nuevo régimen de cesión de tributos que se contempla en la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, y, asimismo, a regular el régimen específico de dicha cesión a la Comunidad 
Autónoma Galicia, de modo que se determina el alcance y condiciones de la cesión a esta 
comunidad autónoma y se le atribuye la facultad de dictar para sí misma normas legislativas 
en los casos y condiciones previstos en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre.

La atribución de determinadas competencias normativas en materia de tributos estatales 
cedidos ya estaba presente en la Ley 18/2002, de 1 de julio, del régimen de cesión de 
tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de Galicia y de fijación del alcance y 
condiciones de dicha cesión, en los términos establecidos en la Ley 21/2001, de 27 de 
diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de 
financiación de las comunidades autónomas de régimen común y ciudades con estatuto de 
autonomía, así como en la Ley 32/1997, de 4 de agosto, de modificación del régimen de 

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

– 1324 –



cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de Galicia y de fijación del alcance y 
condiciones de dicha cesión respecto a lo dispuesto en la Ley 14/1996, de 30 de diciembre, 
de cesión de tributos del Estado a las comunidades autónomas y de medidas fiscales 
complementarias.

La necesaria garantía del principio de seguridad jurídica que debe presidir todo 
ordenamiento exige acabar con la dispersión legislativa que la multiplicidad de normas ha 
provocado. Consciente de ello, el legislador incluyó en la disposición final tercera de la Ley 
8/2010, de 29 de octubre, de medidas tributarias en el impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados para la reactivación del mercado de viviendas, 
su rehabilitación y financiación, y otras medidas tributarias, una autorización a la Xunta de 
Galicia para elaborar y aprobar, en el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de 
dicha ley, un texto refundido que recoja la normativa autonómica vigente sobre los tributos 
estatales cedidos a la Comunidad Autónoma de Galicia. Además, esta delegación legislativa 
incluye la posibilidad de regularizar, aclarar y armonizar los textos legales que sean objeto 
del texto refundido.

El presente decreto legislativo consta de un artículo que aprueba el texto refundido, una 
disposición adicional, una derogatoria y una final. El texto refundido se estructura en tres 
títulos, dedicados el primero de ellos a disposiciones generales y de carácter aclaratorio del 
régimen jurídico aplicable a los tributos cedidos, el título segundo a disposiciones específicas 
de cada tributo en particular, clasificadas por capítulos, y el título tercero, a normas 
procedimentales y obligaciones formales relativas a los tributos cedidos.

En consecuencia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 10.1.º a) del Estatuto de 
autonomía para Galicia, aprobado por la Ley orgánica 1/1981, de 6 de abril, y en el artículo 
4.4.º de la Ley 1/1983, de 22 de febrero, reguladora de la Xunta y de su presidente, a 
propuesta de la conselleira de Hacienda, de acuerdo con el dictamen del Consello 
Consultivo de Galicia, y previa deliberación del Consello de la Xunta de Galicia en su reunión 
del día veintiocho de julio de dos mil once,

DISPONGO:

Artículo único.  
Conforme a lo dispuesto en la disposición final tercera de la Ley 8/2010, de 29 de 

octubre, de medidas tributarias en el impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados para la reactivación del mercado de viviendas, su rehabilitación y 
financiación, y otras medidas tributarias, se aprueba el texto refundido de las disposiciones 
legales de la Comunidad Autónoma de Galicia en materia de tributos cedidos por el Estado.

Disposición adicional única.  Remisiones normativas.
Las remisiones y referencias normativas a las disposiciones derogadas por este decreto 

legislativo se entenderán realizadas, en lo sucesivo, a las correspondientes disposiciones del 
texto refundido.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
a) El artículo 2 de la Ley 2/1998, de 8 de abril, de medidas tributarias, de régimen 

presupuestario, función pública, patrimonio, organización y gestión.
b) Los artículos 3, 4 y 5 de la Ley 3/2002, de 29 abril, de medidas de régimen fiscal y 

administrativo.
c) Los artículos 2, 3 y 5 de la Ley 7/2002, de 27 de diciembre, de medidas fiscales y de 

régimen administrativo.
d) Los artículos 3, 4 y 5 de la Ley 9/2003, de 23 diciembre, de medidas tributarias y 

administrativas.
e) Los artículos 1, 2, 4, 7 y 8 de la Ley 14/2004, de 29 de diciembre, de medidas 

tributarias y de régimen administrativo.
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f) Los artículos 52 y 54 de la Ley 14/2006, de 28 de diciembre, de presupuestos 
generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2007.

g) El artículo 25 de la Ley 7/2007, de 21 de mayo, de medidas administrativas y 
tributarias para la conservación de la superficie agraria útil y del Banco de Tierras de Galicia.

h) Los artículos 57 a 64 y la disposición transitoria segunda de la Ley 16/2007, de 26 de 
diciembre, de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para el 
año 2008.

i) La Ley 9/2008, de 28 de julio, gallega de medidas tributarias en relación con el 
impuesto sobre sucesiones y donaciones.

j) El artículo 60 de la Ley 16/2008, de 23 de diciembre, de presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2009.

k) La Ley 4/2009, de 20 de octubre, de medidas tributarias relativas al impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados para el fomento del acceso a la 
vivienda y a la sucesión empresarial.

l)   La disposición adicional primera de la Ley 1/2010, de 11 de febrero, de modificación 
de diversas leyes de Galicia para su adaptación a la Directiva 2006/123/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado 
interior.

m)   La Ley 8/2010, de 29 de octubre, de medidas tributarias en el impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados para la reactivación del 
mercado de viviendas, su rehabilitación y financiación, y otras medidas tributarias.

n) Los artículos 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9 de la Ley 15/2010, de 28 de diciembre, de medidas 
fiscales y administrativas.

2. Asimismo, quedan derogadas cualesquiera otras disposiciones de igual o inferior 
rango a la presente ley en cuanto se opongan o contradigan lo establecido en la misma.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente decreto legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de Galicia.

Texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma 
de Galicia en materia de tributos cedidos por el Estado

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto establecer en un único texto las normas dictadas por la 

Comunidad Autónoma de Galicia en ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en el 
marco establecido por las leyes que regulan la cesión de tributos del Estado a las 
comunidades autónomas de régimen común.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Uno. Este texto refundido será de aplicación a los tributos sobre los que la comunidad 

autónoma de Galicia tiene, de acuerdo con lo establecido en las leyes reguladoras de la 
cesión de tributos del Estado a las comunidades autónomas de régimen común, 
competencias normativas tanto en la regulación de aspectos sustantivos que determinan la 
cuota tributaria como en las cuestiones de aplicación de los tributos.

Dos. La Comunidad Autónoma de Galicia tiene atribuida la facultad de dictar para sí 
misma normas legislativas, con el alcance y condiciones establecidos en las leyes 
reguladoras de la cesión de tributos del Estado a las comunidades autónomas de régimen 
común, sobre los siguientes tributos:

a) Impuesto sobre la renta de las personas físicas.
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b) Impuesto sobre el patrimonio.
c) Impuesto sobre sucesiones y donaciones.
d) Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados.
e) Tributos sobre el juego.
f) Impuesto especial sobre determinados medios de transporte.
g) Impuesto sobre las ventas minoristas de determinados hidrocarburos.
Tres. El ejercicio de las facultades normativas de la Comunidad Autónoma de Galicia en 

materia de tributos cedidos se efectúa, en cada caso, según el alcance y los puntos de 
conexión establecidos en las leyes reguladoras de la cesión de tributos del Estado a las 
Comunidades Autónomas de régimen común.

Artículo 3.  Conceptos generales.
Uno. Vivienda habitual.
A los efectos previstos en este texto refundido, los conceptos de vivienda habitual, 

adquisición de vivienda habitual y reinversión en vivienda habitual serán los contemplados 
en la normativa reguladora del impuesto sobre la renta de las personas físicas. Se entenderá 
por vivienda la edificación destinada a la residencia de las personas físicas.

Dos. Unidad familiar.
El concepto de unidad familiar será el contemplado en la normativa reguladora del 

impuesto sobre la renta de las personas físicas.
Tres. Acreditación del grado y la condición de persona con discapacidad.
El grado de minusvalía habrá de acreditarse mediante certificado o resolución expedida 

por el órgano competente. En particular, se considerará acreditado un grado de minusvalía 
igual o superior al 33% en el caso de los pensionistas de la Seguridad Social que tengan 
reconocida una pensión de incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez y en el 
caso de los pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación 
o retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.

Igualmente, se considerará acreditado un grado de minusvalía igual o superior al 65% 
cuando se trate de personas cuya incapacidad sea declarada judicialmente, aunque no 
alcance dicho grado, así como en los casos de dependencia severa y gran dependencia, 
siempre que estas últimas situaciones fuesen reconocidas por el órgano competente, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia.

Cuatro. Acreditación de la condición de familia numerosa.
La condición de familia numerosa se acreditará mediante el título oficial en vigor 

establecido para el efecto en el momento de la presentación de la declaración del impuesto, 
conforme a lo establecido en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las 
familias numerosas.

La asimilación al descendiente de hijo o hija concebido o concebida y no nacido o nacida 
prevista en la Ley 3/2011, de 30 de junio, de apoyo a la familia y convivencia de Galicia, se 
acreditará mediante el carnet familiar gallego o certificado expedido para el efecto, y tendrá 
efectos únicamente dentro de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Cinco. Actividad agraria, explotación agraria, elementos de la explotación, agricultor 
profesional, silvicultor activo y titular de la explotación.

A los efectos previstos en este texto refundido, los conceptos de "actividad agraria", 
"explotación agraria", "elementos de la explotación", "agricultor profesional", "silvicultor 
activo" y "titular de la explotación" serán los recogidos en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de 
modernización de las explotaciones agrarias.

Seis. Obras de rehabilitación.
A los efectos previstos en este texto refundido, para determinar el concepto de obras de 

rehabilitación, en todo aquello que no venga expresamente regulado en él, será de 
aplicación lo previsto en la normativa reguladora del impuesto sobre el valor añadido.
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Artículo 3 bis.  Tratamiento fiscal de las uniones estables de pareja.
A los efectos de la aplicación de lo establecido en los capítulos II y IV del título II, se 

equiparan al matrimonio las uniones de dos personas mayores de edad, capaces, que 
convivan con la intención o vocación de permanencia en una relación de afectividad análoga 
a la conyugal, inscritas en el Registro de Parejas de Hecho de Galicia, y que expresen su 
voluntad de equiparar sus efectos a los del matrimonio, o que estén inscritas en cualquier 
otro registro público análogo de otras administraciones públicas de estados miembros de la 
Unión Europea, de estados integrantes del Espacio Económico Europeo o de países 
terceros.

TÍTULO II
Disposiciones sobre tributos cedidos

CAPÍTULO I
Impuesto sobre la renta de las personas físicas

Artículo 4.  Escala autonómica o complementaria del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas.

La escala autonómica aplicable a la base liquidable general del impuesto sobre la renta 
de las personas físicas será la siguiente:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0,00 0,00 12.985,35 9,00 %

12.985,35 1.168,68 8.083,25 11,65 %
21.068,60 2.110,38 14.131,40 14,90 %
35.200,00 4.215,96 24.800,00 18,40 %
60.000,00 8.779,16 En adelante 22,50 %

Artículo 4 bis.  Mínimo personal y familiar.
Las cuantías correspondientes a los mínimos del contribuyente, por descendientes, por 

ascendientes y por discapacidad establecidos en los artículos 57, 58, 59 y 60 de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del impuesto sobre la renta de las personas físicas, y de 
modificación parcial de las leyes de los impuestos sobre sociedades, sobre la renta de no 
residentes y sobre el patrimonio, quedan fijadas en los siguientes importes:

1. El mínimo del contribuyente regulado por el artículo 57 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, será:

a) Con carácter general, 5.789 euros anuales.
b) Cuando el contribuyente tenga una edad superior a 65 años, el mínimo se aumentará 

en 1.199 euros anuales. Si la edad es superior a 75 años, el mínimo se aumentará 
adicionalmente en 1.460 euros anuales.

2. El mínimo por descendientes regulado por el artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, será:

a) En los supuestos previstos en el apartado 1 del artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre:

1.º 2.503 euros anuales por el primer descendiente.
2.º 2.816 euros anuales por el segundo descendiente.
3.º 4.172 euros anuales por el tercer descendiente.
4.º 4.694 euros anuales por el cuarto descendiente y siguientes.
b) Cuando el descendiente sea menor de tres años, el mínimo a que se refiere el 

apartado a) anterior se aumentará en 2.920 euros anuales.
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3. El mínimo por ascendientes regulado en el artículo 59 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, será:

a) En el supuesto previsto en el apartado 1 del artículo 59 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, 1.199 euros anuales.

b) Cuando el ascendiente sea mayor de 75 años, el mínimo a que se refiere el apartado 
a) anterior se aumentará en 1.460 euros anuales.

4. El mínimo por discapacidad regulado en el artículo 60 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, será:

a) En los supuestos previstos en el apartado 1 del artículo 60 de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre:

1.º 3.129 euros anuales cuando el contribuyente sea una persona con discapacidad y 
9.387 euros anuales cuando el contribuyente acredite un grado de discapacidad igual o 
superior al 65 %.

2.º En el supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 60 de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, los mínimos regulados en este apartado se aumentarán en 
3.129 euros anuales.

b) En los supuestos previstos en el apartado 2 del artículo 60 de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre:

1.º 3.129 euros anuales por cada uno de los ascendientes o descendientes con 
discapacidad.

2.º 9.387 euros anuales por cada uno de los ascendientes o descendientes cuando 
acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 65 %.

3.º En el supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado 2 del artículo 60 de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, los mínimos regulados en este apartado se aumentarán en 
3.129 euros anuales.

Artículo 5.  Deducciones en la cuota íntegra autonómica del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas.

Uno. Normas generales.
La práctica de las deducciones en la cuota íntegra autonómica del impuesto sobre la 

renta de las personas físicas quedará en todo caso condicionada a la justificación 
documental adecuada y suficiente del supuesto de hecho y a los requisitos que determinen 
su aplicabilidad.

Dos. Deducción por nacimiento o adopción de hijos.
1. El contribuyente podrá deducir de la cuota íntegra autonómica por cada hijo nacido o 

adoptado en el período impositivo, que conviva con el contribuyente en la fecha de devengo 
del impuesto, la siguiente cuantía:

a) 300 euros, siempre que la base imponible total menos los mínimos personal y familiar 
para los efectos del IRPF sea mayor o igual de 22.000,01 euros. En caso de parto múltiple, 
esta deducción ascenderá a 360 euros por cada hijo.

b) 360 euros, siempre que la base imponible total menos los mínimos personal y familiar 
para los efectos del IRPF sea menor o igual a 22.000 euros. Esta cuantía será de 1.200 
euros si se trata del segundo hijo y de 2.400 si se trata del tercer hijo o siguientes.

La cuantía se incrementará en un 20 % para los contribuyentes residentes en municipios 
de menos de 5.000 habitantes y en los resultantes de procedimientos de la fusión o 
incorporación.

2. La deducción se extenderá a los dos períodos impositivos siguientes al nacimiento o 
adopción, siempre que el hijo nacido o adoptado conviva con el contribuyente en la fecha de 
devengo del impuesto que corresponda a cada uno de ellos, según las siguientes cuantías y 
límites de renta:
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a) 300 euros, siempre que la base imponible total menos los mínimos personal y familiar 
para los efectos del IRPF esté comprendida entre 22.000,01 y 31.000 euros.

b) 360 euros, siempre que la base imponible total menos los mínimos personal y familiar 
para los efectos del IRPF sea menor o igual a 22.000 euros. Esta cuantía será de 1.200 
euros si se trata del segundo hijo y de 2.400 si se trata del tercer hijo o siguientes.

3. Cuando, en el período impositivo de nacimiento o adopción, o en los dos siguientes, 
los hijos convivan con ambos progenitores la deducción se practicará por partes iguales en 
la declaración de cada uno de ellos.

4. Las cuantías fijadas por esta deducción se duplicarán en el caso de que el nacido o 
adoptado tenga reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 %.

Tres. Deducción para familias con hijos e hijas.
1. El contribuyente que, en la fecha de devengo del impuesto, tenga dos descendientes 

que generen a su favor el derecho a la aplicación del correspondiente mínimo por 
descendientes establecido por la normativa reguladora del impuesto, podrá deducir de la 
cuota íntegra autonómica la cantidad de 250 euros.

En caso de que el contribuyente o alguno de los descendientes que den derecho a 
aplicar esta deducción tenga un grado de discapacidad igual o superior al 65 %, la deducción 
anterior se duplicará.

2. El contribuyente que, en la fecha de devengo del impuesto, posea el título de familia 
numerosa podrá deducir de la cuota íntegra autonómica:

a) en caso de que se trate de familias de hasta dos hijos/as, 250 euros, salvo que 
disfruten del título de categoría especial, en cuyo caso será de 400 euros.

b) en el resto de los casos, la deducción se incrementará en 250 euros adicionales por 
cada hijo/a.

En caso de que el contribuyente o alguno de los descendientes que den derecho a 
aplicar esta deducción tenga un grado de discapacidad igual o superior al 65 %, las 
deducciones anteriores se duplicarán.

3. Cuando más de un contribuyente tenga derecho a la aplicación de las deducciones 
previstas en este apartado respecto de los mismos descendientes, su importe será 
prorrateado entre ellos por partes iguales.

4. Las deducciones previstas en este apartado son incompatibles entre sí.
Cuatro. Deducción por acogimiento.
Los contribuyentes podrán deducir de la cuota íntegra autonómica la cantidad de 300 

euros por cada menor en régimen de acogimiento familiar simple, permanente, provisional o 
preadoptivo, administrativo o judicial, formalizado por el órgano competente en materia de 
menores de la Xunta de Galicia.

No dará lugar a esta deducción el supuesto de acogimiento familiar preadoptivo cuando 
se produzca la adopción de la menor o del menor durante el período impositivo, sin perjuicio 
de la aplicación, en su caso, de la deducción por adopción.

En el caso de acogimiento de menores por matrimonios o por las parejas de hecho a que 
se refiere la disposición adicional tercera de la Ley 2/2006, de 14 de junio, de derecho civil 
de Galicia, el importe de la deducción se prorrateará por partes iguales en la declaración de 
cada uno de ellos, si optan por la declaración individual.

Cinco. Deducción por cuidado de hijos menores.
Los contribuyentes que por motivos de trabajo, por cuenta propia o ajena, tengan que 

dejar a sus hijos menores al cuidado de una persona empleada del hogar o en escuelas 
infantiles de 0-3 años podrán deducir de la cuota íntegra autonómica el 30 % de las 
cantidades satisfechas en el período, con el límite máximo de 400 euros, y 600 euros si 
tienen dos o más hijos, siempre que concurran los siguientes requisitos:

a) Que en la fecha de devengo del impuesto los hijos tengan tres o menos años de edad.
b) Que ambos padres realicen una actividad por cuenta propia o ajena por la que estén 

dados de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social o mutualidad.
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c) Que, en el caso de que la deducción sea aplicable por gastos de una persona 
empleada del hogar, esta esté dada de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad 
Social.

d) Que la base imponible total menos los mínimos personal y familiar para efectos del 
IRPF no exceda 22.000 euros en tributación individual o 31.000 euros en tributación 
conjunta.

Cuando más de un contribuyente tenga derecho a la aplicación de esa deducción con 
respecto a los mismos descendientes, su importe será prorrateado entre ellos.

Seis. Deducción por sujetos pasivos discapacitados, de edad igual o superior a sesenta y 
cinco años, que precisen ayuda de terceras personas.

Los contribuyentes de edad igual o superior a sesenta y cinco años afectados por un 
grado de minusvalía igual o superior al 65% y que precisen ayudas de terceras personas 
podrán deducir de la cuota íntegra autonómica el 10% de las cantidades satisfechas a los 
terceros, con un límite máximo de 600 euros, siempre que:

a) La base imponible total menos los mínimos personal y familiar a efectos del IRPF no 
sobrepase 22.000 euros en tributación individual o 31.000 euros en tributación conjunta.

b) Se acredite la necesidad de la ayuda de terceras personas.
c) El contribuyente no sea usuario de residencias públicas o concertadas de la 

Comunidad Autónoma de Galicia o beneficiario del cheque asistencial de la Xunta de Galicia.
Siete. Deducción por alquiler de vivienda habitual.
El contribuyente podrá deducir de la cuota íntegra autonómica el 10 %, con un límite de 

300 euros por contrato de arrendamiento, que será del 20 % con un límite de 600 euros si 
tiene dos o más hijos menores de edad, de las cantidades que hubiese satisfecho durante el 
período impositivo en concepto de alquiler de su vivienda habitual, con la condición de que 
concurran los siguientes requisitos:

a) Que su edad, en la fecha de devengo del impuesto, sea igual o inferior a 35 años.
b) Que la fecha del contrato de arrendamiento sea posterior al 1 de enero de 2003.
c) Que hubiese constituido el depósito de la fianza a que se refiere el artículo 36.1 de la 

Ley 29/1994, de arrendamientos urbanos, en el Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo, o 
bien se posea copia compulsada de la denuncia presentada ante dicho organismo por no 
entregarle dicho justificante la persona arrendadora.

d) Que la base imponible del período, antes de la aplicación de las reducciones por 
mínimo personal o familiar, no sea superior a 22.000 euros.

Las cuantías fijadas por esta deducción se duplicarán en el caso de que el arrendatario 
tenga reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 %.

Cuando, cumpliendo estos requisitos, dos contribuyentes tengan derecho a la aplicación 
de esta deducción, el importe total de esta, sin exceder el límite establecido por contrato de 
arrendamiento, se prorrateará por partes iguales en la declaración de cada uno de ellos.

En caso de tributación conjunta, el requisito de la edad deberá de cumplirlo, por lo 
menos, uno de los cónyuges o, en su caso, el padre o la madre.

Ocho. Deducción por gastos dirigidos al uso de nuevas tecnologías en los hogares 
gallegos.

Los contribuyentes que durante el ejercicio accedan a internet mediante la contratación 
de líneas de alta velocidad podrán deducir de la cuota íntegra autonómica el 30% de las 
cantidades satisfechas en concepto de cuota de alta y cuotas mensuales, con un límite 
máximo de 100 euros y según los requisitos siguientes:

a) Solo podrá aplicarse en el ejercicio en que se suscribe el contrato de conexión a 
líneas de alta velocidad.

b) La línea de alta velocidad contratada estará destinada al uso exclusivo del hogar y no 
estará vinculada al ejercicio de cualquier actividad empresarial o profesional.

c) No resultará de aplicación si el contrato de conexión supone simplemente un cambio 
de compañía prestadora del servicio y el contrato con la compañía anterior se realizó en otro 
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ejercicio. Tampoco resultará de aplicación cuando se contrate la conexión a una línea de alta 
velocidad y el contribuyente mantenga, al mismo tiempo, otras líneas contratadas en 
ejercicios anteriores.

d) El límite máximo de la deducción se aplica respecto a todas las cantidades satisfechas 
durante el ejercicio, ya correspondan a un solo contrato de conexión, ya a varios que se 
mantengan simultáneamente.

Nueve. Deducción por inversión en la adquisición de acciones o participaciones 
sociales en entidades nuevas o de reciente creación.

1. Los contribuyentes podrán deducir en la cuota íntegra autonómica, y con límite 
de 6.000 euros, el 30 % de las cantidades invertidas durante el ejercicio en la adquisición de 
acciones o participaciones sociales como consecuencia de acuerdos de constitución de 
sociedades o de ampliación de capital en sociedades anónimas, limitadas, sociedades 
laborales y cooperativas, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) La participación del contribuyente, computada junto con las del cónyuge o personas 
unidas por razón de parentesco, en línea directa o colateral, por consanguinidad o afinidad 
hasta el tercer grado incluido, no puede ser superior al 40 % ni inferior al 1 % del capital 
social de la sociedad objeto de la inversión o de sus derechos de voto en ningún momento y 
durante los tres años siguientes a la constitución o ampliación. El límite máximo de 
participación en el capital social no se aplicará en el caso de sociedades laborales o 
cooperativas compuestas únicamente por dos personas socias, mientras se mantenga esta 
circunstancia.

b) La entidad en la que hay que materializar la inversión ha de cumplir los siguientes 
requisitos:

1. Debe tener el domicilio social y fiscal en Galicia y mantenerlo durante los tres años 
siguientes a la constitución o ampliación.

2. Debe desempeñar una actividad económica durante los tres años siguientes a la 
constitución o ampliación. A tal efecto, no ha de tener por actividad principal la gestión de un 
patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.8.º Dos.a) 
de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre el patrimonio.

3. Debe contar, como mínimo, con una persona ocupada con contrato laboral y a 
jornada completa, dada de alta en el régimen general de la Seguridad Social y con 
residencia habitual en Galicia, durante los tres años siguientes a la constitución o ampliación.

4. En caso de que la inversión se hubiera realizado mediante una ampliación de capital, 
la sociedad mercantil debió de haber sido constituida en los tres años anteriores a la fecha 
de esta ampliación, siempre que, además, durante los veinticuatro meses siguientes a la 
fecha del inicio del periodo impositivo del impuesto sobre sociedades en que se hubiera 
realizado la ampliación su plantilla media con residencia habitual en Galicia se hubiera 
incrementado, al menos, en una persona con respecto a la plantilla media con residencia 
habitual en Galicia en los doce meses anteriores y que dicho incremento se mantuviera 
durante un periodo adicional de otros veinticuatro meses.

Para el cálculo de la plantilla media total de la empresa y de su incremento, se tomarán 
las personas empleadas, en los términos en que disponga la legislación laboral, teniendo en 
cuenta la jornada contratada en relación con la jornada completa.

c) Las operaciones en que sea de aplicación la deducción deben formalizarse en 
escritura pública, en la cual ha de especificarse la identidad de los inversores y el importe de 
la inversión respectiva.

d) Las participaciones adquiridas deben mantenerse en el patrimonio del contribuyente 
durante un periodo mínimo de tres años, siguientes a la constitución o ampliación.

2. La deducción regulada en el número 1 podrá incrementarse en un 15 % adicional, 
con límite de 9.000 euros, cuando, además de cumplir los requisitos de dicho número, se 
diese una de las siguientes circunstancias:

a) La adquisición de acciones o participaciones sociales como consecuencia de 
acuerdos de constitución de sociedades o de ampliación de capital, cuando se trate de 
sociedades anónimas, limitadas, sociedades laborales y cooperativas que acrediten ser 
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pequeñas y medianas empresas innovadoras, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden ECC/1087/2015, de 5 de junio, por la que se regula la obtención del sello de pequeña 
y mediana empresa innovadora y se crea y regula el funcionamiento del Registro de la 
Pequeña y Mediana Empresa Innovadora.

b) La adquisición de acciones o participaciones sociales como consecuencia de 
acuerdos de constitución de sociedades o de ampliación de capital, cuando se realice en 
sociedades anónimas, limitadas, sociedades laborales y cooperativas que acrediten ser 
sociedades promotoras de un proyecto empresarial que haya accedido a la obtención de 
calificación como iniciativa de empleo de base tecnológica, de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto 56/2007, de 15 de marzo, por el que se establece un programa de apoyo a las 
iniciativas de empleo de base tecnológica (IEBT), mediante la inscripción de la iniciativa en el 
Registro administrativo de Iniciativas Empresariales de Base Tecnológica.

c) La adquisición de acciones o participaciones sociales como consecuencia de 
acuerdos de constitución de sociedades o de ampliación de capital, cuando se realice en 
sociedades anónimas, limitadas, sociedades laborales y cooperativas participadas por 
universidades u organismos de investigación.

Diez. Deducción por inversión en la adquisición de acciones o participaciones sociales 
en entidades nuevas o de reciente creación y su financiación.

1. Los contribuyentes podrán deducir en la cuota íntegra autonómica, y con límite 
conjunto de 20.000 euros, las siguientes cantidades:

a) El 30 % de las cantidades invertidas durante el ejercicio en la adquisición de capital 
social como consecuencia de acuerdos de constitución de sociedades o de ampliación de 
capital en sociedades anónimas, limitadas, sociedades laborales y cooperativas.

b) Con respecto a las mismas entidades, podrá deducirse el 30 % de las cantidades 
prestadas durante el ejercicio, así como de las cantidades garantizadas personalmente por 
el contribuyente, siempre que el préstamo se otorgase o la garantía se constituyese en el 
ejercicio en el que se proceda a la constitución de la sociedad o a la ampliación de capital de 
la misma.

Para tener derecho a estas deducciones habrán de cumplirse los siguientes requisitos:
a) La participación del contribuyente, computada junto con las del cónyuge o de las 

personas unidas por razón de parentesco, en línea directa o colateral, por consanguinidad o 
afinidad hasta el tercer grado incluido, no puede ser superior al 40 % ni inferior al 1 % del 
capital social de la sociedad objeto de la inversión, o de sus derechos de voto, en ningún 
momento y durante los tres años siguientes a la constitución o ampliación. En caso de 
préstamo o garantía, no será necesaria una participación del contribuyente en el capital, 
pero, si esta existe, no puede ser superior al 40 %, con los mismos límites temporales 
anteriores. El importe prestado o garantizado por el contribuyente tiene que ser superior al 1 
% del patrimonio neto de la sociedad. El límite máximo de participación en el capital social 
no se aplicará en el caso de sociedades laborales o cooperativas compuestas únicamente 
por dos personas socias, mientras se mantenga esta circunstancia.

b) La entidad en la que hay que materializar la inversión, préstamo o garantía ha de 
cumplir los siguientes requisitos:

1.º Debe tener el domicilio social y fiscal en Galicia y mantenerlo durante los tres años 
siguientes a la constitución o ampliación.

2.º Debe desempeñar una actividad económica durante los tres años siguientes a la 
constitución o ampliación. A ese efecto, no ha de tener por actividad principal la gestión de 
un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.8.ºDos.a) 
de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre el patrimonio.

3.º Debe contar, como mínimo, con una persona ocupada con contrato laboral y a 
jornada completa, dada de alta en el régimen general de la Seguridad Social y con 
residencia habitual en Galicia. El contrato tendrá una duración mínima de un año, debiendo 
formalizarse dentro de los dos años siguientes a la constitución o ampliación, salvo en el 
caso de sociedades laborales o sociedades cooperativas.

4.º En caso de que la inversión hubiera sido realizada mediante una ampliación de 
capital o el préstamo o garantía se hubiera realizado en el ejercicio de una ampliación, la 
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sociedad mercantil debió de haber sido constituida en los tres años anteriores a la fecha de 
esta ampliación, y además, durante los veinticuatro meses siguientes a la fecha del inicio del 
periodo impositivo del impuesto sobre sociedades en que se hubiera realizado la ampliación, 
su plantilla media con residencia habitual en Galicia debió de haberse incrementado, al 
menos, en una persona respecto a la plantilla media con residencia habitual en Galicia en los 
doce meses anteriores, manteniéndose dicho incremento durante un periodo adicional de 
otros doce meses, salvo en el caso de sociedades laborales o sociedades cooperativas.

Para el cálculo de la plantilla media total de la empresa y de su incremento se tomarán 
las personas empleadas, en los términos en que disponga la legislación laboral, teniendo en 
cuenta la jornada contratada en relación con la jornada completa.

c) El contribuyente puede formar parte del consejo de administración de la sociedad en 
que materializó la inversión, pero en ningún caso puede llevar a cabo funciones ejecutivas ni 
de dirección durante un plazo de diez años, ni puede mantener una relación laboral con la 
entidad objeto de la inversión durante ese mismo plazo, salvo en el caso de sociedades 
laborales o sociedades cooperativas.

d) Las operaciones en que sea de aplicación la deducción deben formalizarse en 
escritura pública, en la cual ha de especificarse la identidad de los contribuyentes que 
pretendan aplicar esta deducción y el importe de la operación respectiva.

e) Las participaciones adquiridas han de mantenerse en el patrimonio del contribuyente 
durante un periodo mínimo de tres años, siguientes a la constitución o ampliación. En caso 
de préstamos, estos deben referirse a las operaciones de financiación con plazo superior a 
cinco años, no pudiendo amortizar una cantidad superior al 20 % anual del importe del 
principal prestado. En caso de garantías, estas se extenderán a todo el tiempo de vigencia 
de la operación garantizada, no pudiendo ser inferior a cinco años.

La deducción contenida en este número resultará incompatible, para las mismas 
inversiones, con las deducciones previstas en los números 9 y 11 de este artículo.

2. Las deducciones reguladas en el número anterior podrán incrementarse en un 15 % 
adicional, con límite de 35.000 euros, cuando, además de cumplirse los requisitos de dicho 
número, se diese una de las siguientes circunstancias:

a) La adquisición de acciones o participaciones sociales como consecuencia de 
acuerdos de constitución o de ampliación de capital, cuando se trate de sociedades 
anónimas, limitadas, sociedades laborales y cooperativas que acrediten ser pequeñas y 
medianas empresas innovadoras, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden ECC/1087/2015, 
de 5 de junio, por la que se regula la obtención del sello de pequeña y mediana empresa 
innovadora y se crea y regula el funcionamiento del Registro de la Pequeña y Mediana 
Empresa Innovadora.

b) La adquisición de acciones o participaciones sociales como consecuencia de 
acuerdos de constitución de sociedades o de ampliación de capital, cuando se realice en 
sociedades anónimas, limitadas, sociedades laborales y cooperativas que acrediten ser 
sociedades promotoras de un proyecto empresarial que haya accedido a la obtención de 
calificación como iniciativa de empleo de base tecnológica, de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto 56/2007, de 15 de marzo, por el que se establece un programa de apoyo a las 
iniciativas de empleo de base tecnológica (IEBT), mediante la inscripción de la iniciativa en el 
Registro administrativo de Iniciativas Empresariales de Base Tecnológica.

c) La adquisición de acciones o participaciones sociales como consecuencia de 
acuerdos de constitución de sociedades o de ampliación de capital, cuando se realice en 
sociedades anónimas, limitadas, sociedades laborales y cooperativas participadas por 
universidades u organismos de investigación.

Once. Deducción por inversión en acciones de entidades que cotizan en el segmento de 
empresas en expansión del mercado alternativo bolsista.

1. Los contribuyentes podrán deducir en la cuota íntegra autonómica, y con un límite de 
4.000 euros, el 15 % de las cantidades invertidas durante el ejercicio en la adquisición de 
acciones como consecuencia de acuerdos de ampliación de capital suscritos por medio del 
segmento de empresas en expansión del mercado alternativo bolsista, aprobado por 
acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de diciembre de 2005.
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La deducción total calculada conforme al párrafo anterior se prorrateará por partes 
iguales en el ejercicio en que se realice la inversión y en los tres ejercicios siguientes.

2. Para poder aplicar la deducción a que se refiere el apartado 1 han de cumplirse los 
requisitos siguientes:

a) La participación conseguida por el contribuyente en la sociedad objeto de la inversión 
no puede ser superior al 10 % de su capital social.

b) Las acciones adquiridas deben mantenerse en el patrimonio del contribuyente durante 
un periodo de tres años, como mínimo.

c) La sociedad objeto de la inversión debe tener el domicilio social y fiscal en Galicia, y 
no debe tener como actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 4.8.º Dous.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del 
impuesto sobre el patrimonio.

Los requisitos indicados en las letras a) y c) anteriores deberán cumplirse durante todo el 
plazo de mantenimiento indicado en la letra b), contado desde la fecha de adquisición de la 
participación.

d) Las operaciones en que sea de aplicación la deducción deben formalizarse en 
escritura pública, en la cual ha de especificarse la identidad de los inversores y el importe de 
la inversión respectiva.

3. El incumplimiento de los requisitos anteriores comporta la pérdida del beneficio fiscal.
4. La deducción contenida en este apartado resultará incompatible, para las mismas 

inversiones, con las deducciones previstas en los apartados 9 y 10 anteriores.
Doce. Deducción por donaciones con finalidad en investigación y desarrollo científico e 

innovación tecnológica.
1. Los contribuyentes podrán deducir de la cuota íntegra autonómica del impuesto el 25 

%, hasta el límite del 10 % de dicha cuota, de los donativos monetarios que hagan a favor de 
centros de investigación adscritos a universidades gallegas y de los promovidos o 
participados por la Comunidad Autónoma de Galicia que tengan por objeto el fomento de la 
investigación científica y el desarrollo y la innovación tecnológicos, así como de los 
realizados a favor de entidades sin ánimo de lucro acogidas a la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales 
al mecenazgo, a condición de que estas últimas tengan la consideración de organismo de 
investigación y difusión de conocimientos con arreglo a lo previsto en el artículo 2.83 del 
Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se 
declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado.

2. La deducción queda condicionada a la justificación documental adecuada y 
suficiente de los presupuestos de hecho y de los requisitos que determinan su aplicabilidad. 
En particular, las entidades beneficiarias de estos donativos deben enviar a la Agencia 
Tributaria de Galicia, dentro de los primeros veinte días de cada año, una relación de las 
personas físicas que efectuaron donativos durante el año anterior, con indicación de las 
cantidades donadas por cada una de estas personas.

Trece. Deducción por inversión en instalaciones de climatización y/o agua caliente 
sanitaria que empleen energías renovables en la vivienda habitual y destinadas 
exclusivamente al autoconsumo.

1. Los contribuyentes podrán deducir en la cuota íntegra autonómica el 5 % de las 
cantidades satisfechas en el ejercicio por la instalación en la vivienda habitual de sistemas 
de climatización y/o agua caliente sanitaria en las edificaciones que empleen fuentes de 
energía renovables, y con un límite de 280 euros por sujeto pasivo.

Se entiende por energías renovables aquellas a las que se refiere el artículo 2 de la 
Directiva 2009/28/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, relativa 
al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables y por la que se modifican y 
se derogan las directivas 2001/77/CE y 2003/30/CE.

En caso de edificios de viviendas en régimen de propiedad horizontal que sean de nueva 
construcción o en los que se proceda a la sustitución de los equipos de generación térmica 
por otros que empleen energías renovables, esta deducción podrá aplicarla cada uno de los 
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propietarios individualmente en el porcentaje que le corresponda en la comunidad de 
propietarios.

2. La base de esta deducción estará constituida por las cantidades efectivamente 
satisfechas en la totalidad de la instalación, esto es, sistema de generación, sistema de 
emisión térmica y sistema de captación, mediante tarjeta de crédito o débito, transferencia 
bancaria, cheque nominativo o ingreso en cuentas en entidades de crédito, a los instaladores 
habilitados que realicen la instalación. En ningún caso darán derecho a practicar esta 
deducción las cantidades satisfechas mediante entregas de dinero de curso legal.

3. Solo se podrá practicar la deducción si se cumplen los siguientes requisitos:
a) La instalación debe estar debidamente registrada por el instalador, que debe estar 

habilitado para el efecto, en la Oficina Virtual de Industria (OVI), según lo establecido en el 
Reglamento de instalaciones térmicas en edificios aprobado por Real decreto 1027/2007, de 
20 de julio. Se le remitirá al titular o empresa que registró la instalación un código de 
verificación de esta.

b) Posteriormente, y siempre antes de que expire el plazo para presentar la 
autoliquidación correspondiente al período impositivo en el que se sufragó la instalación, 
será necesario aportar a través de la OVI la siguiente documentación:

– El presupuesto analizado de la instalación.
– La factura o facturas emitida/s por el instalador habilitado.
– Lo/s justificante/s de pago por la totalidad del coste de la instalación.
– En el caso de efectuarse la inversión por una comunidad de propietarios, deberá 

aportarse un certificado, emitido por su representante legal, de las aportaciones económicas 
correspondientes a cada comunero.

En caso de que la instalación se realice en una vivienda unifamiliar, esta documentación 
será aportada por el sujeto pasivo. Si se tratase de edificios en régimen de propiedad 
horizontal, será aportada por el representante legal de la comunidad de propietarios o por 
persona autorizada para el efecto.

4. Para poder practicarse esta deducción debe constar en la declaración tributaria del 
sujeto pasivo la referencia al código de la instalación proporcionado por la OVI en el 
certificado de registro de la instalación.

Catorce. Deducción por rehabilitación de bienes inmuebles situados en centros 
históricos.

Los contribuyentes podrán deducir de la cuota íntegra autonómica el 15 % de las 
cantidades invertidas en el ejercicio en la rehabilitación de inmuebles situados en los centros 
históricos que mediante orden se determinen, con un límite de 9.000 euros.

A estos efectos, se considerarán rehabilitación las obras que cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que dispongan de los permisos y autorizaciones administrativas correspondientes.
b) Que tengan por objeto principal la reconstrucción del inmueble mediante la 

consolidación y el tratamiento de las estructuras, fachadas o cubiertas y otras obras 
análogas, siempre que el coste global de las operaciones de rehabilitación exceda del 25 % 
ciento del precio de adquisición, si se efectuó esta durante los dos años inmediatamente 
anteriores al comienzo de las obras de rehabilitación, o, en otro caso, del valor de mercado 
que tenga el inmueble en el momento de dicho inicio. A estos efectos, se descontará del 
precio de adquisición o del valor de mercado del inmueble la parte proporcional 
correspondiente al suelo. Cuando no se conozca el valor del suelo, este se calculará 
prorrateando el coste de adquisición satisfecho o el valor de mercado entre los valores 
catastrales del suelo y de la construcción de cada año.

En la orden que delimite los centros históricos se establecerá la justificación documental 
necesaria que acredite la pertenencia del bien a dicho centro.

Quince. Deducción por inversión en empresas que desarrollen actividades agrarias.
1. Los contribuyentes podrán deducir en la cuota íntegra autonómica, y con un límite 

conjunto de 20.000 euros, el 20 % de las cantidades o, en caso de aportaciones no 
dinerarias, del valor de los bienes que destinen en el ejercicio a las siguientes inversiones:
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a) Adquisición de capital social a consecuencia de acuerdos de constitución de 
sociedades o de ampliación de capital, así como cualquier aportación a reservas en:

1.º Sociedades de fomento forestal reguladas en la Ley 7/2012, de 28 de junio, de 
montes de Galicia, y otro tipo de sociedades de gestión conjunta.

2.º Entidades agrarias, cooperativas agrarias o de explotación comunitaria de la tierra 
que tengan por objeto exclusivo actividades agrarias.

3.º Entidades que tengan por objeto la movilización o recuperación de las tierras agrarias 
de Galicia al amparo de los instrumentos previstos en la Ley 11/2021, de 14 de mayo, de 
recuperación de la tierra agraria de Galicia.

b) Préstamos realizados a favor de las mismas entidades citadas en la letra a) anterior, 
así como garantías que el contribuyente constituya personalmente a favor de estas 
entidades.

c) Aportaciones que los socios capitalistas realicen a cuentas en participación 
constituidas para el desarrollo de actividades agrarias y en las que el partícipe gestor sea 
alguna de las entidades citadas en la letra a) anterior.

2. Para tener derecho a estas deducciones deberán cumplirse los siguientes requisitos:
a) Las operaciones a las que sea de aplicación la deducción deben formalizarse en 

escritura pública, en la cual debe especificarse la identidad de los contribuyentes que 
pretendan aplicar esta deducción y el importe de la operación respectiva.

b) Las inversiones realizadas deben mantenerse en el patrimonio del contribuyente 
durante un período mínimo de cinco años, computado a partir del día siguiente a la fecha en 
que se formalice la operación en escritura pública. En caso de operaciones de financiación, 
el plazo de vencimiento deberá ser superior o igual a cinco años, sin que se pueda amortizar 
una cantidad superior al 20 % anual del importe de la principal. Durante ese mismo plazo de 
cinco años deben mantenerse las garantías constituidas.

c) El contribuyente puede formar parte del consejo de administración de la sociedad en 
que materializó la inversión, pero en ningún caso puede llevar a cabo funciones ejecutivas ni 
de dirección durante un plazo de diez años, ni puede mantener una relación laboral con la 
entidad objeto de la inversión durante ese mismo plazo, excepto en el caso de sociedades 
laborales o sociedades cooperativas.

Esta deducción es incompatible con las recogidas en los números nueve, diez y once de 
este artículo.

Dieciséis. Deducción de la cuota íntegra autonómica por determinadas subvenciones y/o 
ayudas obtenidas a consecuencia de los daños causados por los incendios que se 
produjeron en Galicia durante el mes de octubre del año 2017.

Cuando el contribuyente hubiese integrado en la base imponible general el importe 
correspondiente a una subvención o cualquier otra ayuda pública obtenida de la Comunidad 
Autónoma de Galicia de las incluidas en el Decreto 102/2017, de 19 de octubre, de medidas 
urgentes de ayuda para la reparación de daños causados por los incendios que se 
produjeron en Galicia durante el mes de octubre del año 2017, podrá aplicar una deducción 
en la cuota íntegra autonómica del impuesto sobre la renta de las personas físicas.

El importe de dicha deducción será el resultado de aplicar los tipos medios de gravamen 
al importe de la subvención en la base liquidable.

Diecisiete. Deducciones de la cuota íntegra autonómica para paliar los daños causados 
por la explosión de material pirotécnico que tuvo lugar en Tui durante el mes de mayo 
de 2018.

1.º Cuando el contribuyente haya integrado en la base imponible general el importe 
correspondiente a una subvención o cualquier otra ayuda pública obtenida de la Comunidad 
Autónoma de Galicia de las incluidas en el Decreto 55/2018, de 31 de mayo, de medidas 
urgentes para la reparación de daños causados por la explosión de material pirotécnico 
producida en Tui el 23 de mayo de 2018, podrá aplicar una deducción en la cuota íntegra 
autonómica del impuesto sobre la renta de las personas físicas.
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El importe de dicha deducción será el resultado de aplicar los tipos medios de gravamen 
al importe de la subvención o ayuda pública en la base liquidable.

2.º Además, el contribuyente podrá deducir las cantidades invertidas, en inversiones no 
empresariales, con la finalidad de paliar los daños sufridos, por la parte que exceda de las 
cantidades percibidas por ayudas o subvenciones de las incluidas en el Decreto 55/2018, 
de 31 de mayo, de medidas urgentes para la reparación de daños causados por la explosión 
de material pirotécnico producida en Tui el 23 de mayo de 2018, o por coberturas de 
seguros.

En ningún caso la cantidad objeto de deducción podrá ser superior a la diferencia entre 
el daño sufrido y las cantidades recibidas por ayudas o coberturas de seguro.

Las deducciones a que se refiere este artículo surtirán efectos a partir de 2018.
Dieciocho. Deducción en la cuota íntegra autonómica por obras de mejora de eficiencia 

energética en edificios de viviendas o en viviendas unifamiliares.
1. Los contribuyentes podrán deducir de la cuota íntegra autonómica en el ejercicio en 

que se finalice la obra de mejora de eficiencia energética de los inmuebles de uso residencial 
vivienda:

a) El 15 % de las cantidades totales invertidas. La base de la deducción tendrá como 
límite 9.000 € por sujeto pasivo.

b) El coste de los honorarios para la obtención del certificado que justifique el salto de 
letra en la calificación energética del inmueble, así como las tasas relacionadas con su 
inscripción en el Registro de Certificados de Eficiencia Energética de Edificios de la 
Comunidad Autónoma de Galicia, con un límite único de 150 € que será prorrateado en 
función del porcentaje de titularidad de la vivienda.

A estos efectos, se considerarán obras de mejora de eficiencia energética las que 
cumplan los siguientes requisitos:

a) Que dispongan de los permisos, autorizaciones o títulos habilitantes correspondientes.
b) Que mejoren el comportamiento energético de las edificaciones reduciendo la 

demanda energética, mejorando el rendimiento de las instalaciones térmicas y/o 
incorporando equipos que utilicen fuentes de energía renovable y que tengan por objeto 
principal subir una letra en la escala de calificación energética de emisiones de CO2 y en la 
escala de consumo de energía primaria no renovable.

2. En relación con la letra a) del número 1, la base de esta deducción estará constituida 
por las cantidades efectivamente satisfechas en las obras de mejora de eficiencia energética 
en edificios de viviendas o en viviendas unifamiliares, mediante tarjeta de crédito o débito, 
transferencia bancaria, cheque nominativo o ingreso en cuentas en entidades de crédito. En 
ningún caso darán derecho a practicar esta deducción las cantidades satisfechas mediante 
entregas de dinero de curso legal.

3. Para tener derecho a esta deducción deberá presentarse, antes de que expire el plazo 
para presentar la autoliquidación correspondiente al período impositivo en que se finalice la 
obra de mejora energética objeto de deducción, a través de la plataforma electrónica del 
Registro de Eficiencia Energética de Edificios de la Comunidad Autónoma de Galicia:

a) Certificado de eficiencia energética del edificio, una vez ejecutadas las obras que dan 
lugar a esta deducción, que debe estar inscrito en el Registro de Certificados de Eficiencia 
Energética de Edificios de la Comunidad Autónoma de Galicia mediante el procedimiento 
establecido a tal fin.

b) Informe firmado por un técnico competente que justifique el salto de letra conseguido 
con las mejoras, según el modelo que conste en el Registro de Certificados de Eficiencia 
Energética de Edificios de la Comunidad Autónoma de Galicia.

c) La totalidad de las facturas correspondientes a las obras de mejora de eficiencia 
energética objeto de deducción, así como las relativas a la obtención del certificado de 
eficiencia energética.

d) Los justificantes de pago de estas facturas.
En caso de que la inversión se realice en una vivienda unifamiliar, esta documentación 

será aportada por el sujeto pasivo. En el caso de edificios en régimen de propiedad 
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horizontal, será aportada por el representante legal de la comunidad de propietarios, que, 
además, deberá adjuntar un certificado de las aportaciones económicas correspondientes a 
cada comunero.

4. Para poder practicarse esta deducción deberá constar en la declaración tributaria del 
sujeto pasivo el número de inscripción del certificado de eficiencia energética tras la reforma 
en el Registro de Certificados de Eficiencia Energética de Edificios de la Comunidad 
Autónoma de Galicia, proporcionado por el propio Registro en la etiqueta de eficiencia 
energética del inmueble.

5. La deducción prevista en este número es incompatible con la prevista por inversión en 
instalaciones de climatización y/o agua caliente sanitaria que empleen energías renovables 
en la vivienda habitual y destinada exclusivamente al autoconsumo.

Diecinueve. Deducción en la cuota íntegra autonómica por las ayudas y subvenciones 
recibidas por los deportistas de alto nivel de Galicia.

1. Cuando el contribuyente integre en la base imponible general el importe 
correspondiente a una subvención o cualquier otra ayuda pública obtenida de la 
Administración general de la Comunidad Autónoma de Galicia o de las restantes entidades 
del sector público autonómico para el desarrollo de la actividad deportiva, podrá aplicar una 
deducción en la cuota íntegra autonómica del impuesto sobre la renta de las personas 
físicas, siempre y cuando la actividad deportiva no genere rendimientos de actividades 
económicas.

El importe de la deducción será el resultado de aplicar los tipos medios de gravamen al 
importe de la subvención o ayuda pública en la base liquidable.

2. Para la aplicación de esta deducción es requisito imprescindible que el contribuyente 
tenga reconocida la condición de deportista de alto nivel según resolución del órgano 
superior de la Administración general de la Comunidad Autónoma con competencias en 
materia de deporte.

Veinte. Deducción por adquisición y rehabilitación de viviendas en los proyectos de 
aldeas modelo.

1. Los contribuyentes podrán deducir en la cuota íntegra autonómica el 15 % de las 
cantidades satisfechas en el ejercicio para la adquisición o rehabilitación de viviendas, 
siempre que:

a) Las viviendas se sitúen en terrenos que se integren en proyectos de aldeas modelo, 
de conformidad con lo previsto en la Ley 11/2021, de 14 de mayo, de recuperación de la 
tierra agraria de Galicia.

b) Las viviendas estén destinadas a residencia de los contribuyentes que las adquieran o 
rehabiliten, ya sea con carácter habitual o esporádico.

La base de esta deducción no podrá exceder de 9.000 euros anuales para el caso de 
construcciones destinadas a constituir la vivienda habitual de los contribuyentes. En otro 
caso, la base de la deducción no podrá exceder de 4.500 euros anuales.

La base de la deducción estará constituida por las cantidades satisfechas para la 
adquisición o rehabilitación de la vivienda, incluidos los gastos originados que hayan corrido 
a cargo del adquirente, y, en el caso de financiación ajena, la amortización, los intereses, el 
coste de los instrumentos de cobertura del riesgo de tipo de interés variable de los 
préstamos hipotecarios regulados en el artículo décimo noveno de la Ley 36/2003, de 11 de 
noviembre, de medidas de reforma económica, y demás gastos de ella derivados. En caso 
de aplicación de los citados instrumentos de cobertura, los intereses satisfechos por el 
contribuyente se aminorarán en las cantidades obtenidas por la aplicación del citado 
instrumento.

2. A los efectos de la presente deducción, tendrán la consideración de obras de 
rehabilitación aquellas que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que dispongan de los permisos y autorizaciones administrativas correspondientes.
b) Que tengan por objeto principal la reconstrucción de la vivienda mediante la 

consolidación y el tratamiento de las estructuras, fachadas o cubiertas y otras obras 
análogas, siempre que el coste global de las operaciones de rehabilitación exceda del 25 % 
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del precio de adquisición, si se efectuó esta durante los dos años inmediatamente anteriores 
al inicio de las obras de rehabilitación, o, en otro caso, del valor de mercado que tenga el 
inmueble en el momento de dicho inicio. A estos efectos, se descontará del precio de 
adquisición o del valor de mercado del inmueble la parte proporcional correspondiente al 
suelo. Cuando no se conozca el valor del suelo, este se calculará prorrateando el coste de 
adquisición satisfecho o el valor de mercado entre los valores catastrales del suelo y de la 
construcción de cada año.

Esta deducción resultará incompatible, para las mismas inversiones, con las previstas en 
los números trece y dieciocho.

CAPÍTULO II
Impuesto sobre sucesiones y donaciones

Sección 1.ª Reducciones de la base imponible en adquisiciones por causa de 
muerte

Artículo 6.  Reducciones de carácter subjetivo.
Uno. Incompatibilidad de reducciones.
Las reducciones contempladas en los apartados dos y tres siguientes suponen una 

mejora con respecto a las mismas reducciones establecidas por la normativa estatal y 
sustituyen a éstas. La establecida en el apartado cuatro siguiente se establece como propia 
de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Dos. Reducción por parentesco.
En las adquisiciones por causa de muerte, incluidas las de los beneficiarios de pólizas de 

seguros de vida, por razón de parentesco con el causante, se aplicará la reducción que 
corresponda de las incluidas en los siguientes grupos:

a) Grupo I: adquisiciones por descendientes y adoptados menores de 21 años, 
1.000.000 de euros, más 100.000 euros por cada año menos de 21 que tenga el 
causahabiente, con límite de 1.500.000 euros.

b) Grupo II: adquisiciones por descendientes y adoptados de 21 años o más, cónyuges, 
ascendientes y adoptantes, 1.000.000 euros.

c) Grupo III: adquisiciones por colaterales de segundo grado por consanguinidad, 
16.000 euros; resto de colaterales de segundo grado, colaterales de tercer grado y 
ascendientes y descendientes por afinidad, 8.000 euros.

d) Grupo IV: en las adquisiciones por colaterales de cuarto grado, grados más distantes 
y extraños, no habrá lugar a reducción.

Tres. Reducción por discapacidad.
En las adquisiciones por causa de muerte, incluidas las de los beneficiarios de pólizas de 

seguros de vida, se aplicará la siguiente reducción:
a) Reducción de 150.000 euros a los contribuyentes que tengan la consideración legal 

de personas discapacitadas, con un grado de minusvalía igual o superior al 33% e inferior al 
65%, de acuerdo con el baremo al que se refiere el artículo 148 del texto refundido de la Ley 
general de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio.

b) Reducción del 100% de la base imponible a los contribuyentes pertenecientes a los 
grupos I y II a que hace referencia el apartado dos anterior, con arreglo a la normativa 
anteriormente citada, que acrediten un grado de minusvalía igual o superior al 65%, siempre 
que el patrimonio preexistente del contribuyente no exceda 3.000.000 de euros.

c) Reducción de 300.000 euros para los contribuyentes que, con arreglo a la normativa 
anteriormente citada, acrediten un grado de minusvalía igual o superior al 65% y no tengan 
derecho a la reducción señalada en la letra anterior.

Cuatro. Reducción por la adquisición de las indemnizaciones del síndrome tóxico y por 
actos de terrorismo.
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Cuando en la base imponible de una adquisición mortis causa se integren 
indemnizaciones satisfechas por las administraciones públicas a las personas herederas de 
los afectados por el síndrome tóxico, se practicará una reducción del 99% sobre los importes 
percibidos, con independencia de las otras reducciones que procedan, teniendo la misma 
carácter retroactivo, y siendo, por tanto, de aplicación con independencia tanto de la fecha 
del devengo del impuesto como del reconocimiento y pago de la indemnización.

Será de aplicación el mismo porcentaje de reducción, y con el mismo carácter, en las 
prestaciones públicas extraordinarias por actos de terrorismo percibidas por los herederos.

Artículo 7.  Reducciones de carácter objetivo.
Uno. Incompatibilidad de reducciones.
Las reducciones contempladas en este artículo, salvo la regulada en el apartado tres, 

son propias de la comunidad autónoma y serán incompatibles, para una misma adquisición, 
entre sí y con la aplicación de las reducciones reguladas en la Ley 29/1987, de 18 de 
diciembre, del impuesto sobre sucesiones y donaciones, o con las reguladas en leyes 
especiales en relación con este impuesto, siempre que hubiesen sido establecidas en 
consideración a la naturaleza del bien objeto de aquéllas.

Dos. Normas comunes.
1. Las reducciones contempladas en este artículo no se aplicarán de oficio, habiendo de 

solicitarse por el sujeto pasivo/contribuyente conforme a lo establecido en el artículo 23 de la 
presente ley.

2. El porcentaje de reducción se aplicará sobre el resultado de deducir del valor del bien 
o derecho el importe de las cargas y gravámenes que contempla el artículo 12 de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, así como la parte proporcional del importe de las deudas y 
gastos que sean deducibles de acuerdo con los artículos 13 y 14 de la misma ley, siempre 
que estos últimos se hubieran tenido en cuenta en la fijación de la base imponible individual 
del causahabiente.

3. El causahabiente no podrá hacer, en los periodos de mantenimiento establecidos en 
cada reducción, actos de disposición u operaciones societarias que, directa o 
indirectamente, puedan dar lugar a una aminoración sustancial del valor de adquisición.

Tres. Reducción por adquisición de vivienda habitual.
1. Cuando en la base imponible de una adquisición mortis causa esté incluido el valor de 

la vivienda habitual del causante, y la adquisición corresponda a sus descendientes o 
adoptados, ascendientes o adoptantes y colaterales, por consanguinidad, se practicará una 
reducción con un límite de 600.000 euros y se aplicará el porcentaje de reducción que 
corresponda en función del valor real total del inmueble:

Valor real del inmueble Porcentaje de reducción
Hasta 150.000,00 euros 99
De 150.000,01 a 300.000,00 euros 97
Más de 300.000,00 95

Cuando la adquisición corresponda al cónyuge, la reducción será del 100 % del valor en 
la base imponible, con un límite de 600.000 euros.

En caso del pariente colateral, este habrá de ser mayor de 65 años y será necesaria la 
convivencia con el causante durante los dos años anteriores al fallecimiento.

A los efectos previstos en este apartado, se entenderá que la última vivienda habitual en 
la que se residió no pierde tal carácter cuando el causante, por circunstancias físicas o 
psíquicas, se haya trasladado para recibir cuidados a un centro especializado o a vivir con 
los familiares incluidos en el grupo de parentesco que da derecho a obtener la reducción.

2. Las personas adquirentes deberán mantener la vivienda adquirida durante los cinco 
años siguientes al devengo del impuesto, salvo que dentro de dicho plazo falleciese la 
persona adquirente o transmitiese la vivienda en virtud de pacto sucesorio con arreglo a lo 
previsto en la Ley de derecho civil de Galicia.
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En caso de que se produjese la venta de la vivienda durante el indicado plazo y la 
totalidad de su importe se reinvierta en la adquisición de una vivienda ubicada en Galicia que 
constituya o vaya a constituir la vivienda habitual de la persona adquirente, no se perderá la 
reducción solicitada.

3. Cuando por un mismo transmitente se produjese la transmisión de varias viviendas 
habituales en uno o en varios actos, por causa de muerte o por pactos sucesorios, 
únicamente se podrá practicar la reducción por una sola vivienda habitual.

Cuatro. Reducción por la adquisición de bienes y derechos afectos a una actividad 
económica y de participaciones en entidades.

En los casos en que en la base imponible de una adquisición mortis causa esté incluido 
el valor de una empresa individual o de un negocio profesional, o de participaciones en 
entidades o de derechos de usufructo sobre estos, se practicará una reducción del 99 % del 
mencionado valor cuando concurran las siguientes circunstancias:

a) Que el centro principal de gestión de la empresa o del negocio profesional, o el 
domicilio fiscal de la entidad, se encuentre situado en Galicia y se mantenga durante los 
cinco años siguientes a la fecha del devengo del impuesto.

b) Que, en la fecha del devengo del impuesto, a la empresa individual, al negocio 
profesional o a las participaciones les sea aplicable la exención regulada en el número 8 del 
artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre el patrimonio. A estos efectos, 
la participación del sujeto pasivo en el capital de la entidad debe ser:

b.1) Con carácter general, del 50 % como mínimo, ya sea de forma individual o 
conjuntamente con su cónyuge, ascendientes, descendientes o colaterales de hasta el sexto 
grado de la persona fallecida, ya tenga su origen el parentesco en la consanguinidad, en la 
afinidad o en la adopción.

b.2) Del 5 % computado de forma individual, o del 20 % conjuntamente con su cónyuge, 
ascendientes, descendientes o colaterales de hasta el sexto grado de la persona fallecida, 
ya tenga su origen el parentesco en la consanguinidad, en la afinidad o en la adopción, 
cuando se trate de participaciones en entidades que tengan la consideración de empresas 
de reducida dimensión de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 27/2014, de 
27 de noviembre, del impuesto sobre sociedades.

En caso de que tan solo se tenga derecho parcial a la exención regulada en el número 8 
del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre el patrimonio, también 
será aplicable, en la misma proporción, esta reducción. No obstante, también será aplicable 
la reducción a la tesorería, los activos representativos de la participación en fondos propios 
de una entidad y de la cesión de capitales a terceros cuyo precio de adquisición no supere el 
importe de los beneficios no distribuidos obtenidos por la entidad, siempre que dichos 
beneficios provengan de la realización de actividades económicas, con el límite del importe 
de los beneficios obtenidos tanto en el propio ejercicio como en los diez ejercicios anteriores. 
A estos efectos, se asimilan a los beneficios procedentes de actividades económicas los 
dividendos que procedan de los valores de entidades participadas cuando los ingresos 
obtenidos por estas procedan, al menos en el 90 %, de la realización de actividades 
económicas.

c) Que la adquisición corresponda al cónyuge, descendientes o adoptados, ascendientes 
o adoptantes y colaterales, por consanguinidad hasta el tercer grado inclusive, del causante.

d) Que la persona adquirente mantenga lo adquirido y cumpla los requisitos de la 
exención del impuesto sobre el patrimonio durante los cinco años siguientes al devengo del 
impuesto de acuerdo con el establecido en los apartados anteriores de este artículo, salvo 
que dentro de dicho plazo fallezca la persona adquirente o transmita la adquisición en virtud 
de pacto sucesorio conforme a lo previsto en la Ley de derecho civil de Galicia.

e) Que la empresa individual o la entidad viniera ejerciendo efectivamente las actividades 
de su objeto social durante un período superior a los dos años anteriores al devengo del 
impuesto.

Cinco. Reducción por la adquisición de explotaciones agrarias y de elementos afectos.
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1. En los casos en que en la base imponible de una adquisición mortis causa esté 
incluido el valor de una explotación agraria ubicada en Galicia o de derechos de usufructo 
sobre esta, se practicará una reducción del 99 % del mencionado valor cuando concurran las 
siguientes circunstancias:

a) Que en la fecha de devengo el causante o su cónyuge tengan la condición de persona 
agricultora profesional.

b) Que la adquisición corresponda al cónyuge, descendientes o adoptados, ascendientes 
o adoptantes y colaterales, por consanguinidad o afinidad, hasta el cuarto grado incluido, de 
la persona causante.

c) Que la persona adquirente mantenga en su patrimonio la explotación agraria durante 
los cinco años siguientes al devengo del impuesto, salvo que dentro de dicho plazo fallezca 
la persona adquirente o transmita la explotación en virtud de pacto sucesorio conforme a lo 
previsto en la Ley de derecho civil de Galicia.

d) Que la explotación agraria hubiera venido realizando, efectivamente, actividades 
agrarias y la persona agricultora profesional haya mantenido tal condición durante un periodo 
superior a los dos años anteriores al devengo del impuesto.

2. Cuando en la base imponible de una adquisición mortis causa esté incluido el valor de 
elementos de una explotación agraria ubicada en Galicia o de derechos de usufructo sobre 
estos, se practicará una reducción del 99 % del mencionado valor cuando concurran las 
siguientes circunstancias:

a) Que la adquisición corresponda al cónyuge, descendientes o adoptados, ascendientes 
o adoptantes y colaterales, por consanguinidad o afinidad, hasta el cuarto grado incluido, de 
la persona causante.

b) Que las personas adquirentes o sus cónyuges tengan la condición de personas 
agricultoras profesionales en cuanto a la dedicación de trabajo y procedencia de rentas y 
sean bienes titulares de una explotación agraria a la cual estén afectos los elementos que se 
transmiten o bien personas socias de una sociedad agraria de transformación, cooperativa 
de explotación comunitaria de la tierra o sociedad civil que sea titular de una explotación 
agraria a la que estén afectos los elementos que se transmiten. La condición de persona 
agricultora profesional deberá tenerse en la fecha de devengo del impuesto o adquirirse en 
el plazo de un año, contado desde el día siguiente a la fecha de devengo.

El incumplimiento de los requisitos y de las condiciones establecidas conlleva la pérdida 
del beneficio fiscal, y el contribuyente deberá ingresar la cantidad derivada del beneficio 
fiscal junto con los intereses de demora. A estos efectos, el sujeto pasivo deberá practicar la 
correspondiente autoliquidación y presentarla en el plazo de un mes, contado desde el 
momento en que se incumplan los requisitos.

c) Que la persona adquirente mantenga los elementos adquiridos afectos a la 
explotación agraria durante los cinco años siguientes al devengo del impuesto, salvo que 
dentro del citado plazo fallezca la persona adquirente o transmita los elementos en virtud de 
pacto sucesorio de acuerdo con lo previsto en la Ley de derecho civil de Galicia.

d) Que la explotación agraria hubiera venido realizando, efectivamente, actividades 
agrarias y la persona agricultora profesional haya mantenido tal condición durante un periodo 
superior a los dos años anteriores al devengo del impuesto.

3. Cuando en la base imponible de una adquisición mortis causa esté incluido el valor de 
fincas rústicas ubicadas en Galicia o de derechos de usufructo sobre estas, se practicará 
una reducción del 99 % del mencionado valor cuando dichas fincas sean transmitidas en el 
plazo de seis meses por el adquirente mortis causa a quien tenga la condición de persona 
agricultora profesional en cuanto a la dedicación de trabajo y procedencia de rentas y sean 
bien titulares de una explotación agraria a la cual queden afectos los elementos que se 
transmiten o bien personas socias de una sociedad agraria de transformación, cooperativa 
de explotación comunitaria de la tierra o sociedad civil que sea titular de una explotación 
agraria a la que queden afectos los elementos que se transmiten. La transmisión podrá 
realizarse también directamente a estas últimas sociedades o al Banco de Tierras de Galicia, 
con los mismos requisitos de plazos señalados anteriormente. El tiempo de afectación de las 
fincas o derechos transmitidos no podrá ser inferior a cinco años.
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A estos efectos, se equipara la transmisión a la cesión por cualquier título que permita al 
cesionario la ampliación de su explotación agraria. También se tendrá derecho a la reducción 
si las fincas están ya cedidas a la fecha de devengo y si dicha cesión se mantiene en las 
condiciones señaladas anteriormente.

Será necesario que la explotación agraria adquirente hubiera venido realizando, 
efectivamente, actividades agrarias y la persona agricultora profesional haya mantenido tal 
condición durante un periodo superior a los dos años anteriores al devengo del impuesto.

4. (Suprimido)
Seis. Reducción por adquisición de fincas rústicas.
1. Cuando en la base imponible de una adquisición mortis causa estuviere incluido el 

valor de fincas rústicas de dedicación forestal situadas en terrenos incluidos en la Red 
gallega de espacios protegidos, y siempre que la adquisición corresponda al cónyuge, 
descendientes o adoptados, ascendientes o adoptantes y colaterales, por consanguinidad o 
afinidad, hasta el cuarto grado incluido, de la persona causante, se practicará una reducción 
del 95 % del mencionado valor.

Las personas adquirentes deberán mantener las fincas adquiridas durante los cinco años 
siguientes al devengo del impuesto, salvo que dentro de dicho plazo fallezca la persona 
adquirente o las transmita en virtud de pacto sucesorio conforme a lo previsto en la Ley de 
derecho civil de Galicia.

2. En los casos en que en la base imponible de una adquisición mortis causa estuviere 
incluido el valor de fincas rústicas, se practicará una reducción del 99 % del mencionado 
valor cuando concurran las siguientes circunstancias:

a) Que la adquisición corresponda al cónyuge, descendientes o adoptados, ascendientes 
o adoptantes y colaterales, por consanguinidad o afinidad, hasta el cuarto grado incluido, de 
la persona causante.

b) Que las fincas rústicas adquiridas no se encuentren en situación de abandono o, si lo 
están, cambie esa situación en el plazo de un año desde la adquisición.

c) Que se mantengan las fincas adquiridas al margen de una situación de abandono 
durante, al menos, un plazo de cinco años desde su adquisición o desde el momento en que 
cambió dicha situación de abandono, salvo que el adquirente fallezca dentro de este plazo.

A los efectos de la reducción prevista en este número 2, se entenderá por fincas rústicas 
las que se correspondan con el suelo rústico definido como tal en el artículo 31 de la Ley 
2/2016, de 10 de febrero, del suelo de Galicia.

En caso de que sobre el suelo rústico exista una construcción que no esté afecta a una 
explotación agraria en funcionamiento, la reducción no se extenderá a la parte de la base 
liquidable que se corresponda con el valor de dicha construcción y del suelo sobre el que se 
asienta, salvo que en el plazo máximo de un año desde que tuvo lugar la adquisición de las 
fincas rústicas se incorporen a polígonos agroforestales, proyectos de aldeas modelo o 
agrupaciones de gestión conjunta previstos en la Ley 11/2021, de 14 de mayo, de 
recuperación de la tierra agraria de Galicia, o bien dichas fincas ya hayan estado adheridas a 
alguno de estos instrumentos en el momento en que tuvo lugar la adquisición mortis causa. 
En ese caso, la reducción sí comprenderá el valor de las construcciones que existan sobre 
las fincas y del suelo sobre el que se asienten.

Una vez finalizado el plazo de un año sin que haya tenido lugar la incorporación a que se 
refiere el párrafo anterior, en el plazo de un mes el adquirente deberá presentar una 
autoliquidación complementaria, incorporando a la base liquidable el 99 % del valor de las 
construcciones y del suelo sobre el que se asientan e ingresando la cuantía que resulte de 
ella y los correspondientes intereses de demora.

Asimismo, a los efectos de calificar la situación de abandono de una finca rústica se 
atenderá a la definición de «tierra agroforestal en situación de abandono» prevista en el 
artículo 4 de la Ley 11/2021, de 14 de mayo, de recuperación de la tierra agraria de Galicia.

Siete. Reducción por la adquisición de fincas forestales que formen parte de la superficie 
de gestión y comercialización conjunta de producciones que realicen agrupaciones de 
propietarios forestales dotadas de personalidad jurídica.
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Cuando en la base imponible de una adquisición mortis causa estén incluidas parcelas 
forestales que formen parte de la superficie de gestión y comercialización conjunta de 
producciones que realicen agrupaciones de propietarios forestales dotadas de personalidad 
jurídica, se practicará una reducción del 99% del valor de dichas parcelas siempre que se 
mantenga la propiedad por el plazo, contenido en los estatutos sociales, que reste para el 
cumplimiento del compromiso de la agrupación de permanencia obligatoria en la gestión 
conjunta de las parcelas.

Para la aplicación de esta reducción se deberán acompañar a la declaración del 
impuesto los justificantes expedidos por la consellería competente en materia de medio rural 
que acrediten la inclusión de dichas parcelas en la agrupación de propietarios forestales.

Ocho. Reducción por la adquisición de bienes destinados a la creación o constitución de 
una empresa o negocio profesional.

1. En las adquisiciones mortis causa por hijos e hijas y por descendientes de cualquier 
tipo de bien, destinado a la constitución o adquisición de una empresa o negocio profesional, 
se establece una reducción del 95 % de la base imponible del impuesto sobre sucesiones y 
donaciones, con un límite de 118.750 euros. En caso de que el/la causahabiente acredite un 
grado de discapacidad igual o superior al 33 %, el límite será de 237.500 euros.

Este límite es único y se aplica en el caso de una o varias adquisiciones mortis causa, 
siempre que sean a favor de la misma persona, provengan de uno o de distintos 
ascendientes.

Por constitución de una empresa o negocio profesional se entenderá el inicio del 
ejercicio de una actividad económica por una persona física o por medio de una de las 
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, general tributaria, o la 
constitución de cualquier forma de sociedad que tenga por objeto la realización de una 
actividad económica, siempre que el número de socios y socias o partícipes no sea superior 
a cinco, salvo en el caso de sociedades laborales o sociedades cooperativas.

A efectos de la aplicación de la reducción, se entenderá producida la constitución cuando 
se cause alta por primera vez en el censo de empresarios/as, profesionales y retenedores/as 
como consecuencia de lo establecido en el artículo 3.2.a) del Real decreto 1065/2007, de 27 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento general de las actuaciones y de los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria. En el caso de personas jurídicas 
societarias o entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, general tributaria, 
los socios o partícipes deben ser personas físicas que no estén o estén con anterioridad de 
alta en el citado censo.

Por adquisición de una empresa o negocio profesional se entenderá la adquisición del 
pleno dominio de un conjunto patrimonial de bienes y derechos afectos al ejercicio de una 
actividad económica o la adquisición del pleno dominio de acciones o participaciones que 
permitan el control de una sociedad, sin que pueda considerarse como tal la adquisición de 
elementos aislados.

Para determinar si existe actividad económica y si un elemento patrimonial está afecto a 
una actividad económica, habrá que estar a lo dispuesto en el impuesto sobre la renta de las 
personas físicas, sin que la reducción sea de aplicación en ningún caso a la actividad de 
arrendamiento de inmuebles ni cuando la actividad principal sea la gestión de un patrimonio 
mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.8.º Dos.a) de la Ley 
19/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre el patrimonio.

2. Para la aplicación de la reducción han de cumplirse los siguientes requisitos:
a) La suma de la base imponible total menos el mínimo personal y familiar a efectos del 

impuesto sobre la renta de las personas físicas del/la causahabiente, correspondiente al 
último periodo impositivo, cuyo plazo reglamentario de declaración estuviese concluido en la 
fecha del devengo de la primera transmisión hereditaria, no podrá ser superior a 30.000 
euros. En la misma fecha, y conforme a las reglas de valoración establecidas en el impuesto 
sobre el patrimonio, el patrimonio neto del/la causahabiente no podrá superar el importe de 
250.000 euros, excluida su vivienda habitual.

b) La aceptación de la transmisión hereditaria ha de formalizarse en escritura pública, en 
la que se exprese la voluntad de que, si es dinero, se destine a la constitución o adquisición 
de una empresa o negocio profesional, y si es un bien de otra naturaleza, se afecte a esa 
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actividad. No podrá aplicarse la reducción si esta declaración no consta en el documento 
público, ni tampoco en el caso de que se hagan rectificaciones del documento a fin de 
subsanar su omisión, salvo que se hagan dentro del periodo voluntario de autoliquidación del 
impuesto.

c) La constitución o adquisición de la empresa o del negocio profesional debe producirse 
en el plazo de seis meses, a contar desde la fecha de formalización de la aceptación de la 
transmisión hereditaria. En caso de haber varias, el plazo se computará desde la fecha de la 
primera. La reducción no se aplicará a las transmisiones hereditarias de dinero posteriores a 
la constitución o adquisición de la empresa o del negocio profesional, salvo en los supuestos 
de pago aplazado o financiación ajena para la constitución o adquisición de la empresa o del 
negocio profesional que tuviese lugar en los cuarenta y dos meses anteriores a la 
transmisión hereditaria, siempre que se hubiese acreditado que en el plazo de seis meses el 
importe del dinero se destinó al pago del precio pendiente o a la cancelación total o parcial 
del crédito. En caso de que se tratara de bienes distintos de dinero, la afectación de dicho 
bien a la actividad debe producirse en el plazo de seis meses, a contar desde la constitución 
o adquisición de la empresa o del negocio profesional, y deberá mantenerse por un plazo de 
cuatro años desde la afectación. No se entenderá que se incumple este requisito si el bien 
se cambia por otro de igual o superior valor.

d) El centro principal de gestión de la empresa o del negocio profesional, o el domicilio 
fiscal de la entidad, debe encontrarse ubicado en Galicia y mantenerse durante los cuatro 
años siguientes a la fecha del devengo del impuesto.

e) En este periodo de cuatro años se deberán formalizar y mantener un contrato laboral y 
a jornada completa, con una duración mínima de un año y con alta en el régimen general de 
la Seguridad Social, con personas con residencia habitual en Galicia distintas del/la 
contribuyente que aplique la reducción y de los socios y socias o partícipes de la empresa o 
del negocio profesional, salvo en el caso de sociedades laborales y sociedades 
cooperativas.

f) Durante el mismo plazo deberán mantenerse la actividad económica y el nivel de 
inversión que se tome como base de la reducción.

Sección 2.ª Reducciones en la base imponible en adquisiciones lucrativas 
entre vivos

Artículo 8.  Reducciones de carácter objetivo.
Uno. Incompatibilidad de reducciones.
Las reducciones contempladas en este artículo son propias de la comunidad autónoma, 

siendo incompatibles, para una misma adquisición, entre sí y con la aplicación de las 
reducciones reguladas en la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre 
sucesiones y donaciones, o con las consideradas en leyes especiales en relación con este 
impuesto siempre que hubiesen sido establecidas en consideración a la naturaleza del bien 
objeto de aquellas.

Dos. Normas comunes.
1. Las reducciones contempladas en este artículo no se aplicarán de oficio, habiendo de 

solicitarse por el sujeto pasivo/contribuyente conforme a lo establecido en el artículo 23 de la 
presente ley.

2. El porcentaje de reducción se aplicará sobre el resultado de deducir del valor del bien 
o derecho el importe de las cargas y gravámenes que contempla el artículo 12 de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, así como la parte proporcional del importe de las deudas que 
sean deducibles de acuerdo con el artículo 17 de la misma ley, siempre que estos últimos se 
hubieran tenido en cuenta en la fijación de la base imponible individual del causahabiente.

3. El causahabiente no podrá hacer actos de disposición u operaciones societarias que, 
directa o indirectamente, puedan dar lugar a una aminoración sustancial del valor de 
adquisición.

Tres. Reducción por la adquisición de dinero destinado a la adquisición de una vivienda 
habitual en Galicia.
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En las donaciones a hijos y descendientes de dinero destinado a la adquisición de su 
vivienda habitual se aplicará una reducción del 95% de la base imponible del impuesto, 
siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) La persona donataria deberá ser menor de 35 años o mujer víctima de violencia de 
género. En el primer caso debe tratarse de la adquisición de su primera vivienda habitual. En 
el segundo, no debe ser titular de otra vivienda.

b) El importe de la donación no podrá sobrepasar los 60.000 euros. Este límite es único y 
se aplica tanto en el caso de una sola donación como en el caso de donaciones sucesivas, 
siempre que se otorgasen a favor de la misma persona donataria, provengan de uno o de 
distintos ascendientes. En caso de que el importe de la donación o donaciones a que se 
refiere este artículo sobrepasase esta cantidad, no habrá derecho a reducción alguna.

c) La suma de la base imponible total menos el mínimo personal y familiar a efectos del 
IRPF del donatario, correspondiente al último periodo impositivo, cuyo plazo reglamentario 
de declaración estuviese concluido a la fecha del devengo de la primera donación, no podrá 
ser superior a 30.000 euros.

d) La donación ha de formalizarse en escritura pública en la que se exprese la voluntad 
de que el dinero donado se destine a la adquisición de la vivienda habitual de la persona 
donataria. En caso de los menores de 35 años habrá de constar también que se trata de su 
primera vivienda habitual. Esta declaración de voluntad habrá de ser simultánea a la 
donación.

e) La persona donataria deberá adquirir una vivienda ubicada en Galicia en los seis 
meses siguientes a la donación. En caso de haber varias donaciones, el plazo se computará 
desde la fecha de la primera donación. La reducción no se aplicará a donaciones de dinero 
posteriores a la compra de la vivienda, salvo en los supuestos de adquisición con precio 
aplazado o financiación ajena, siempre que se acreditase que el importe del dinero donado 
se destina al pago del precio pendiente o a la cancelación total o parcial del crédito, con el 
plazo, límites y requisitos establecidos en los apartados anteriores, salvo en la forma de 
computar el plazo de seis meses, que se hará para cada donación.

f) La acreditación de la situación de violencia de género se hará según lo dispuesto en la 
Ley 11/2007, de 27 de julio, gallega para la prevención y el tratamiento integral de la 
violencia de género.

Cuatro. Reducción por la adquisición de bienes y derechos afectos a una actividad 
económica y de participaciones en entidades.

En los casos de transmisión de participaciones inter vivos de una empresa individual o 
de un negocio profesional o de participaciones en entidades, se aplicará una reducción en la 
base imponible, para determinar la base liquidable, del 99 % del valor de adquisición, 
siempre que concurran las siguientes condiciones:

a) Que la persona donante tenga 65 años o más o se encuentre en situación de 
incapacidad permanente en grado de absoluta o grande invalidez.

b) Que, si la persona donante viene ejerciendo funciones de dirección, deje de ejercer y 
percibir remuneraciones por el ejercicio de dichas funciones en el plazo de un año desde el 
momento de la transmisión.

A estos efectos, no se entenderá comprendida entre las funciones de dirección la mera 
pertenencia al consejo de administración de la sociedad.

c) Que el centro principal de gestión de la empresa o del negocio profesional, o el 
domicilio fiscal de la entidad, se encuentre situado en Galicia y que se mantenga durante los 
cinco años siguientes a la fecha del devengo del impuesto.

d) Que, en la fecha del devengo del impuesto, a la empresa individual, al negocio 
profesional o a las participaciones les sea aplicable la exención regulada en el número 8 del 
artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre el patrimonio. A estos efectos, 
la participación del sujeto pasivo en el capital de la entidad debe ser:

d.1) Con carácter general, del 50 % como mínimo, ya sea de forma individual o 
conjuntamente con su cónyuge, ascendientes, descendientes o colaterales de hasta el sexto 
grado, ya tenga su origen el parentesco en la consanguinidad, en la afinidad o en la 
adopción.
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d.2) Del 5 % computado de forma individual, o del 20 % conjuntamente con su cónyuge, 
ascendientes, descendientes o colaterales de hasta el sexto grado, ya tenga su origen el 
parentesco en la consanguinidad, en la afinidad o en la adopción, cuando se trate de 
participaciones en entidades que tengan la consideración de empresas de reducida 
dimensión de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 27/2014, de 27 de 
noviembre, del impuesto sobre sociedades.

En caso de que tan solo se tenga derecho parcial a la exención regulada en el número 8 
del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre el patrimonio, también 
será de aplicación, en la misma proporción, esta reducción. No obstante, también será 
aplicable la reducción a la tesorería, los activos representativos de la participación en fondos 
propios de una entidad y de la cesión de capitales a terceros cuyo precio de adquisición no 
supere el importe de los beneficios no distribuidos obtenidos por la entidad, siempre que 
dichos beneficios provengan de la realización de actividades económicas, con el límite del 
importe de los beneficios obtenidos tanto en el propio ejercicio como en los diez ejercicios 
anteriores. A estos efectos, se asimilan a los beneficios procedentes de actividades 
económicas los dividendos que procedan de los valores de entidades participadas cuando 
los ingresos obtenidos por estas procedan, al menos en el 90 %, de la realización de 
actividades económicas.

e) Que la adquisición corresponda al cónyuge, descendientes o adoptados y colaterales, 
por consanguinidad hasta el tercer grado inclusive, de la persona donante.

f) Que la persona adquirente mantenga lo adquirido y cumpla los requisitos de la 
exención del impuesto sobre el patrimonio durante los cinco años siguientes al devengo del 
impuesto de acuerdo con lo establecido en los apartados anteriores de este artículo, salvo 
que dentro de dicho plazo fallezca la persona adquirente o transmita la adquisición en virtud 
de pacto sucesorio conforme a lo previsto en la Ley de derecho civil de Galicia. En el 
supuesto de que la persona donante no dejase de ejercer y percibir remuneraciones por el 
ejercicio de las funciones de dirección en el plazo del año a que se refiere la letra b) no será 
tenida en cuenta para determinar el grupo de parentesco a los efectos del cumplimiento en la 
persona adquirente de los requisitos de ejercicio de funciones directivas y remuneraciones 
por dicho ejercicio.

g) Que la empresa individual o la entidad viniera ejerciendo efectivamente las actividades 
de su objeto social durante un período superior a los dos años anteriores al devengo del 
impuesto.

Cinco. Reducción por la adquisición de explotaciones agrarias y fincas rústicas.
En los casos de transmisiones de participaciones inter vivos de una explotación agraria o 

fincas rústicas ubicadas en Galicia o de derechos de usufructo sobre estas, se aplicará una 
reducción en la base imponible, para determinar la base liquidable, del 99 % del valor de 
adquisición, siempre y cuando concurran las siguientes condiciones:

a) Que la persona donante tenga 65 o más años o esté en situación de incapacidad 
permanente en grado de absoluta o gran invalidez.

b) Que a la fecha del devengo la persona donante tenga la condición de agricultora 
profesional y haya perdido tal condición como consecuencia de la donación.

c) Que la adquisición corresponda al cónyuge, descendientes o adoptados, ascendientes 
o adoptantes y colaterales, por consanguinidad o afinidad, hasta el cuarto grado incluido, de 
la persona donante.

d) Que la persona adquirente mantenga en su patrimonio la explotación agraria o finca 
rústica y su condición de agricultora profesional durante los cinco años siguientes al devengo 
del impuesto, salvo que dentro de dicho plazo falleciera la persona adquirente o transmitiera 
la explotación en virtud de pacto sucesorio de conformidad con lo previsto en la Ley de 
derecho civil de Galicia.

e) Que la explotación agraria hubiera venido realizando, efectivamente, actividades 
agrarias y la persona agricultora profesional haya mantenido tal condición durante un periodo 
superior a los dos años anteriores al devengo del impuesto.
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Seis. Reducción por la adquisición de bienes y derechos afectos a una actividad 
económica, de participaciones en entidades y de explotaciones agrarias en los pactos 
sucesorios.

En caso de los hechos imponibles contemplados en el apartado a) del artículo 3.1 de la 
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre sucesiones y donaciones, en los que 
no se produjese el fallecimiento del transmitente, los requisitos para la aplicación de la 
reducción por la adquisición de bienes y derechos afectos a una actividad económica, de 
participaciones en entidades y de explotaciones agrarias serán los establecidos para las 
adquisiciones inter vivos.

Siete. Reducción por la adquisición de fincas forestales que formen parte de la superficie 
de gestión y comercialización conjunta de producciones que realicen agrupaciones de 
propietarios forestales dotadas de personalidad jurídica.

Cuando en la base imponible de una adquisición lucrativa inter vivos estén incluidas 
parcelas forestales que formen parte de la superficie de gestión y comercialización conjunta 
de producciones que realicen agrupaciones de propietarios forestales dotadas de 
personalidad jurídica, se practicará una reducción del 99% del valor de dichas fincas siempre 
que se mantenga la propiedad por el plazo, contenido en los estatutos sociales, que reste 
para el cumplimiento del compromiso de la agrupación de permanencia obligatoria en la 
gestión conjunta de las parcelas.

Para la aplicación de esta reducción se deberá acompañar a la declaración del impuesto 
los justificantes expedidos por la consellería competente en materia de medio rural que 
acrediten la inclusión de dichas fincas en la agrupación de propietarios forestales.

Ocho. Reducción por la adquisición de bienes destinados a la creación de una empresa 
o negocio profesional.

1. En las donaciones a hijos e hijas y descendientes de cualquier tipo de bien, destinado 
a la constitución o adquisición de una empresa o negocio profesional, se establece una 
reducción del 95 % de la base imponible del impuesto sobre sucesiones y donaciones, con 
un límite de 118.750 euros. En caso de que la persona que recibe la donación acredite un 
grado de discapacidad igual o superior al 33 %, el límite será de 237.500 euros.

Este límite es único y se aplica tanto en el caso de una sola donación como en el caso 
de donaciones sucesivas, siempre que se otorguen a favor de la misma persona, provengan 
de uno o de distintos ascendientes.

Por constitución de una empresa o negocio profesional se entenderá el inicio del 
ejercicio de una actividad económica por una persona física o por medio de una de las 
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, general tributaria, o la 
constitución de cualquier forma de sociedad que tenga por objeto la realización de una 
actividad económica, siempre que el número de socios y socias o partícipes no sea superior 
a cinco, salvo en el caso de sociedades laborales y sociedades cooperativas.

A efectos de la aplicación de la reducción, se entenderá producida la constitución cuando 
se cause alta por primera vez en el censo de empresarios/as, profesionales y retenedores/as 
como consecuencia de lo establecido en el artículo 3.2.a) del Real decreto 1065/2007, de 27 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento general de las actuaciones y de los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria. En el caso de personas jurídicas 
societarias o entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, general tributaria, 
los socios y socias o partícipes deben ser personas físicas que no estén o estén con 
anterioridad de alta en el citado censo.

Por adquisición de una empresa o negocio profesional se entenderá la adquisición del 
pleno dominio de un conjunto patrimonial de bienes y derechos afectos al ejercicio de una 
actividad económica o la adquisición del pleno dominio de acciones o participaciones que 
permitan el control de una sociedad, sin que pueda considerarse como tal la adquisición de 
elementos aislados.

Para determinar si existe actividad económica y si un elemento patrimonial está afecto a 
una actividad económica, habrá que estar a lo dispuesto en el impuesto sobre la renta de las 
personas físicas, sin que la reducción sea de aplicación en ningún caso a la actividad de 
arrendamiento de inmuebles ni cuando la actividad principal sea la gestión de un patrimonio 
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mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.8.º Dos.a) de la Ley 
19/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre el patrimonio.

2. Para la aplicación de la reducción han de cumplirse los siguientes requisitos:
a) La suma de la base imponible total menos el mínimo personal y familiar a efectos del 

impuesto sobre la renta de las personas físicas de la persona que recibe la donación, 
correspondiente al último periodo impositivo, cuyo plazo reglamentario de declaración 
estuviese concluido en la fecha del devengo de la primera donación, no podrá ser superior a 
30.000 euros. En la misma fecha, y conforme a las reglas de valoración establecidas en el 
impuesto sobre el patrimonio, el patrimonio neto de este no podrá superar el importe de 
250.000 euros, excluida su vivienda habitual.

b) La aceptación de la transmisión ha de formalizarse en escritura pública, en la que se 
exprese la voluntad de que, si es dinero, se destine a la constitución o adquisición de una 
empresa o negocio profesional, y si es un bien de otra naturaleza, se afecte a esa actividad. 
No podrá aplicarse la reducción si esta declaración no consta en el documento público, ni 
tampoco en el caso de que se hagan rectificaciones del documento a fin de subsanar su 
omisión, salvo que se hagan dentro del periodo voluntario de autoliquidación del impuesto.

c) La constitución o adquisición de la empresa o del negocio profesional debe producirse 
en el plazo de seis meses, a contar desde la fecha de formalización de la donación. En caso 
de haber varias donaciones, el plazo se computará desde la fecha de la primera donación. 
La reducción no se aplicará a las donaciones de dinero posteriores a la constitución o 
adquisición de la empresa o del negocio profesional, salvo en los supuestos de pago 
aplazado o financiación ajena para la constitución o adquisición de la empresa o del negocio 
profesional que tuviese lugar en los cuarenta y dos meses anteriores a la donación, siempre 
que se hubiese acreditado que en el plazo de seis meses el importe del dinero se destinó al 
pago del precio pendiente o a la cancelación total o parcial del crédito. En caso de que se 
tratara de bienes distintos de dinero, la afectación de dicho bien a la actividad debe 
producirse en el plazo de seis meses, a contar desde la constitución o adquisición de la 
empresa o del negocio profesional, y deberá mantenerse por un plazo de cuatro años desde 
la afectación. No se entenderá que se incumple este requisito si el bien se cambia por otro 
de igual o superior valor.

d) El centro principal de gestión de la empresa o del negocio profesional, o el domicilio 
fiscal de la entidad, debe encontrarse ubicado en Galicia y mantenerse durante los cuatro 
años siguientes a la fecha del devengo del impuesto.

e) En este periodo de cuatro años se deberán formalizar y mantener un contrato laboral y 
a jornada completa, con una duración mínima de un año y con alta en el régimen general de 
la Seguridad Social, con personas con residencia habitual en Galicia distintas del/la 
contribuyente que aplique la reducción y de los socios y socias o partícipes de la empresa o 
del negocio profesional, salvo en el caso de sociedades laborales o sociedades 
cooperativas.

f) Durante el mismo plazo deberán mantenerse la actividad económica y el nivel de 
inversión que se tome como base de la reducción.

Nueve. Reducción por adquisición de fincas rústicas.
En los casos en que en la base imponible de una adquisición lucrativa inter vivos esté 

incluido el valor de fincas rústicas, se practicará una reducción del 99 % del mencionado 
valor cuando concurran las siguientes circunstancias:

a) Que la adquisición corresponda al cónyuge, descendientes o adoptados, ascendientes 
o adoptantes y colaterales, por consanguinidad o afinidad, hasta el cuarto grado incluido, de 
la persona donante.

b) Que la adquisición se formalice en escritura pública.
c) Que las fincas rústicas adquiridas no estén en situación de abandono o, si lo están, 

cambie esa situación en el plazo de un año desde la adquisición.
d) Que se mantengan las fincas adquiridas al margen de una situación de abandono 

durante, al menos, un plazo de cinco años desde su adquisición o desde el momento en que 
cambió dicha situación de abandono, salvo que el adquirente fallezca antes de dicho plazo.
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A los efectos de esta reducción se entenderá por fincas rústicas las que se correspondan 
con el suelo rústico definido como tal en el artículo 31 de la Ley 2/2016, de 10 de febrero, del 
suelo de Galicia.

En caso de que sobre el suelo rústico exista una construcción que no esté afecta a una 
explotación agraria en funcionamiento, la reducción no se extenderá a la parte de la base 
liquidable que se corresponda con el valor de dicha construcción y del suelo sobre el que se 
asienta, salvo que en el plazo máximo de un año desde que tuvo lugar la adquisición de las 
fincas rústicas se incorporen a polígonos agroforestales, proyectos de aldeas modelo o 
agrupaciones de gestión conjunta previstos en la Ley 11/2021, de 14 de mayo, de 
recuperación de la tierra agraria de Galicia, o bien dichas fincas ya hayan estado adheridas a 
alguno de estos instrumentos en el momento en que tuvo lugar la adquisición lucrativa inter 
vivos. En ese caso, la reducción sí comprenderá el valor de las construcciones que existan 
sobre las fincas y del suelo sobre el que se asienten.

Una vez finalizado el plazo de un año sin que haya tenido lugar la incorporación a que se 
refiere el párrafo anterior, en el plazo de un mes el adquirente deberá presentar una 
autoliquidación complementaria, incorporando a la base liquidable el 99 % del valor de las 
construcciones y del suelo sobre el que se asientan e ingresando la cuantía que resulte de 
ella y los correspondientes intereses de demora.

Asimismo, a los efectos de calificar la situación de abandono de una finca rústica se 
atenderá a la definición de «tierra agroforestal en situación de abandono» prevista en el 
artículo 4 de la Ley 11/2021, de 14 de mayo, de recuperación de la tierra agraria de Galicia.

Sección 3.ª Deuda tributaria

Artículo 9.  Tarifa.
La cuota íntegra del impuesto sobre sucesiones y donaciones se obtendrá aplicando a la 

base liquidable los tipos de gravamen siguientes en función de los grados de parentesco 
señalados en el artículo 6.dos de este texto refundido:

a) En caso de los hechos imponibles contemplados en los apartados a y c del artículo 
3.1 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre sucesiones y donaciones, y 
siempre que los sujetos pasivos estuviesen incluidos en los grupos I y II del artículo 6.dos del 
presente texto refundido, se aplicará la siguiente tarifa:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0 0 50.000 5

50.000 2.500 75.000 7
125.000 7.750 175.000 9
300.000 23.500 500.000 11
800.000 78.500 800.000 15

1.600.000 198.500 En adelante 18

b) En caso de los hechos imponibles contemplados en el apartado b) del artículo 3.1 de 
la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre sucesiones y donaciones, y siempre 
que los sujetos pasivos estuviesen incluidos en los grupos I y II del artículo 6.dos del 
presente texto refundido y la donación se formalizase en escritura pública, se aplicará la 
siguiente tarifa:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0 0 200.000 5

200.000 10.000 400.000 7
600.000 38.000 En adelante 9

c) En caso de no cumplirse los requisitos establecidos en esta letra será de aplicación la 
tarifa señalada en el apartado anterior.
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d) En caso de los hechos imponibles contemplados en los apartados a, b y c del artículo 
3.1 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre sucesiones y donaciones, y 
siempre que los sujetos pasivos estuviesen incluidos en los grupos III y IV del artículo 6.dos 
del presente texto refundido, se aplicará la siguiente tarifa:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0,00 0,00 7.993,46 7,65

7.993,46 611,50 7.987,45 8,50
15.980,91 1.290,43 7.987,45 9,35
23.968,36 2.037,26 7.987,45 10,20
31.955,81 2.851,98 7.987,45 11,05
39.943,26 3.734,59 7.987,46 11,90
47.930,72 4.685,10 7.987,45 12,75
55.918,17 5.703,50 7.987,45 13,60
63.905,62 6.789,79 7.987,45 14,45
71.893,07 7.943,98 7.987,45 15,30
79.880,52 9.166,06 39.877,15 16,15

119.757,67 15.606,22 39.877,16 18,70
159.634,83 23.063,25 79.754,30 21,25
239.389,13 40.011,04 159.388,41 25,50
398.777,54 80.655,08 398.777,54 29,75
797.555,08 199.291,40 En adelante 34,00

Artículo 10.  Cuota tributaria.
La cuota tributaria por el impuesto sobre sucesiones y donaciones se obtendrá aplicando 

a la cuota íntegra el coeficiente multiplicador que corresponda de los que se indican a 
continuación, establecidos en función del patrimonio preexistente del contribuyente y del 
grupo, según el grado de parentesco señalado en el artículo 6.dos del presente texto 
refundido:

Patrimonio preexistente
–

Euros
I y II III IV

De 0 a 402.678,11 1 1,5882 2
De más de 402.678,11 a 2.007.380,43 1 1,6676 2,1
De más de 2.007.380,43 a 4.020.770,98 1 1,7471 2,2
Más de 4.020.770,98 1 1,9059 2,4

Artículo 11.  Deducciones en la cuota tributaria.
En las adquisiciones mortis causa por sujetos pasivos incluidos en el Grupo I del artículo 

6.Dos del presente texto refundido, incluidas las cantidades percibidas por las personas 
beneficiarias de seguros sobre la vida, se practicará una deducción del 99 % del importe de 
la cuota.

Sección 4.ª Normas comunes a las adquisiciones por causa de muerte y entre 
vivos

Artículo 12.  
(Suprimido)

CAPÍTULO III
Impuesto sobre el patrimonio

Artículo 13.  Mínimo exento.
El mínimo exento en el impuesto sobre el patrimonio se establece en 700.000 euros.
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Artículo 13 bis.  Cuota íntegra.
La base liquidable del impuesto se gravará a los tipos de la siguiente escala:

Base liquidable
hasta euros

Cuota
euros

Resto base liquidable
hasta euros

Tipo aplicable
porcentaje

0,00 0,00 167.129,45 0,20
167.129,45 334,26 167.123,43 0,30
334.252,88 835,63 334.246,87 0,50
668.499,75 2.506,86 668.499,76 0,90

1.336.999,51 8.523,36 1.336.999,50 1,30
2.673.999,01 25.904,35 2.673.999,02 1,70
5.347.998,03 71.362,33 5.347.998,03 2,10

10.695.996,06 183.670,29 En adelante 2,50

Artículo 13 ter.  Deducciones en la cuota del impuesto sobre el patrimonio.
Uno. Deducción por creación de nuevas empresas o ampliación de la actividad de 

empresas de reciente creación.
Si entre los bienes o derechos de contenido económico computados para la 

determinación de la base imponible figura alguno al que se le aplicaron las deducciones en 
la cuota íntegra autonómica del impuesto sobre la renta de las personas físicas relativas a la 
creación de nuevas empresas o ampliación de la actividad de empresas de reciente 
creación, o inversión en la adquisición de acciones o participaciones sociales en entidades 
nuevas o de reciente creación, el contribuyente podrá aplicar una deducción del 75 %, con 
un límite de 4.000 euros por sujeto pasivo, en la parte de la cuota que proporcionalmente 
corresponda a los mencionados bienes o derechos. El incumplimiento de los requisitos 
previstos en las deducciones del impuesto sobre la renta de las personas físicas determinará 
la pérdida de esta deducción.

Esta deducción será incompatible con las establecidas en los números dos y cinco 
siguientes.

Dos. Deducción por inversiones en empresas agrarias.
1. Los contribuyentes podrán aplicar una deducción del 100 % de la parte de la cuota del 

impuesto que proporcionalmente corresponda al valor de los siguientes bienes o derechos:
a) Participaciones en el capital social de:
1.º Sociedades de fomento forestal reguladas en la Ley 7/2012, de 28 de junio, de 

montes de Galicia.
2.º Entidades agrarias, cooperativas agrarias o de explotación comunitaria de la tierra 

que tengan por objeto exclusivo actividades agrarias.
3.º Las entidades que tengan por objeto la movilización o recuperación de las tierras 

agrarias de Galicia, al amparo de los instrumentos previstos en la Ley 11/2021, de 14, de 
mayo, de recuperación de la tierra agraria de Galicia.

b) Préstamos realizados a favor de las mismas entidades citadas en la letra a) anterior, 
así como garantías que el contribuyente constituya personalmente a favor de estas 
entidades.

c) Participaciones de los socios capitalistas en cuentas en participación constituidas para 
el desarrollo de actividades agrarias y en las que el partícipe gestor sea alguna de las 
entidades citadas en la letra a) anterior.

En el caso de participaciones en el capital social de entidades, la deducción solo se 
aplicará al valor de estas, determinado según las reglas de este impuesto, en la parte que 
corresponda a la proporción existente entre los activos necesarios para el ejercicio de la 
actividad agraria, aminorados en el importe de las deudas derivadas de la misma, y el valor 
del patrimonio neto de la entidad. Para determinar esta proporción se tomará el valor que se 
deduzca de la contabilidad, siempre que esta refleje fielmente la verdadera situación 
patrimonial de la entidad.

En el caso de préstamos o participaciones en cuentas en participación, la deducción solo 
se aplicará al importe que financie la actividad agraria de la entidad, entendiéndose que 
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financian esta actividad en la parte que resulte de aplicar a su cuantía total la proporción 
determinada conforme a lo previsto en el párrafo anterior.

2. Para tener derecho a esta deducción deberán cumplirse los siguientes requisitos:
a) Las inversiones a las que sea aplicable la deducción deben formalizarse en escritura 

pública, en la cual debe especificarse la identidad de los contribuyentes que pretendan 
aplicar esta deducción y el importe de la operación respectiva.

b) Las inversiones realizadas deben mantenerse en el patrimonio del contribuyente 
durante un período mínimo de cinco años, computado a partir del día siguiente a la fecha en 
que se formalice la operación en escritura pública. En el caso de operaciones de 
financiación, el plazo de vencimiento deberá ser superior o igual a cinco años, sin que se 
pueda amortizar una cantidad superior al 20 % anual del importe del principal. Durante ese 
mismo plazo de cinco años deben mantenerse las garantías constituidas.

3. Esta deducción será incompatible con la aplicación para los mismos bienes o 
derechos de las exenciones del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto 
sobre el patrimonio, aunque dicha exención sea parcial.

Tres. Deducción por la afectación de terrenos rústicos a una explotación agraria y 
arrendamiento rústico.

Si entre los bienes o derechos de contenido económico computados para la 
determinación de la base imponible se incluyesen terrenos rústicos afectos a una explotación 
agraria, el contribuyente podrá aplicar una deducción del 100 % en la parte de la cuota que 
proporcionalmente corresponda a dichos bienes o derechos, siempre que estén afectos a la 
explotación agraria por lo menos durante la mitad del año natural correspondiente al 
devengo.

La explotación agraria deberá estar inscrita en el Registro de Explotaciones Agrarias de 
Galicia.

También tendrán derecho a esta deducción aquellos contribuyentes que cedan en 
arrendamiento los terrenos rústicos por igual período temporal, de acuerdo con las 
condiciones establecidas en la Ley 49/2003, de 26 de noviembre, de arrendamientos 
rústicos.

Esta deducción será incompatible con la aplicación para los mismos bienes o derechos 
de las exenciones del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre el 
patrimonio, aunque dicha exención sea parcial.

Cuatro. Deducción por la afectación a actividades económicas de inmuebles en centros 
históricos.

Si entre los bienes o derechos de contenido económico computados para la 
determinación de la base imponible se incluyesen bienes inmuebles situados en los centros 
históricos que mediante orden se determinen, el contribuyente podrá aplicar una deducción 
del 100 % en la parte de la cuota que proporcionalmente corresponda a dichos bienes o 
derechos, siempre que estén afectos a una actividad económica por lo menos durante la 
mitad del año natural correspondiente al devengo.

Esta deducción será incompatible con la aplicación para los mismos bienes de las 
exenciones del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre el patrimonio, 
aunque dicha exención sea parcial.

En la orden que delimite los centros históricos se establecerá la justificación documental 
necesaria que acredite la pertenencia del bien a dicho centro.

Cinco. Deducción por la participación en los fondos propios de entidades que exploten 
bienes inmuebles en centros históricos.

Si entre los bienes o derechos de contenido económico computados para la 
determinación de la base imponible se incluyesen participaciones en los fondos propios de 
entidades en cuyo activo se encuentren bienes inmuebles situados en los centros históricos 
que mediante orden se determinen, el contribuyente podrá aplicar una deducción del 100 % 
en la parte de la cuota que proporcionalmente corresponda a dichas participaciones, siempre 
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que dichos bienes estén afectos a una actividad económica por lo menos durante la mitad 
del año natural correspondiente al devengo.

La deducción solo alcanzará al valor de las participaciones, determinado según las 
reglas de este impuesto, en la parte que corresponda a la proporción existente entre dichos 
bienes inmuebles, aminorados en el importe de las deudas destinadas a financiarlos, y el 
valor del patrimonio neto de la entidad. Para determinar dicha proporción se tomará el valor 
que se deduzca de la contabilidad, siempre que esta refleje fielmente la verdadera situación 
patrimonial de la sociedad.

Esta deducción será incompatible con la aplicación para los mismos bienes de las 
exenciones del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre el patrimonio, 
aunque dicha exención sea parcial.

En la orden que delimite los centros históricos se establecerá la justificación documental 
necesaria que acredite la pertenencia del bien a dicho centro.

Seis. Deducción por incorporación de bienes y derechos a los instrumentos de 
movilización o recuperación de las tierras agrarias de Galicia.

Si entre los bienes o derechos de contenido económico computados para la 
determinación de la base imponible se hubiesen incluido bienes incorporados a polígonos 
agroforestales, proyectos de aldeas modelo o agrupaciones de gestión conjunta previstos en 
la Ley 11/2021, de 14 de mayo, de recuperación de la tierra agraria de Galicia, el 
contribuyente podrá aplicar una deducción del 100 % en la parte de la cuota que 
proporcionalmente corresponda a dichos bienes o derechos, siempre que dicha adscripción 
se mantenga durante un plazo de, al menos, cinco años.

Los citados bienes y derechos deberán estar inscritos en los registros que resulten de 
aplicación, conforme a lo previsto en la Ley de recuperación de la tierra agraria de Galicia.

Esta deducción será incompatible con la aplicación para los mismos bienes o derechos 
de las exenciones del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre el 
patrimonio, aunque dicha exención sea parcial.

Artículo 13 quater.  Bonificación en la cuota íntegra.
Sobre la cuota íntegra del impuesto se aplicará una bonificación del 50 % de su importe.

CAPÍTULO IV
Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados

Sección 1.ª Tipos de gravamen

Artículo 14.  Tipo de gravamen en la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas.
Uno. Tipo de gravamen general.
1. Con carácter general, en la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas del 

impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, el tipo de 
gravamen aplicable a la transmisión de bienes inmuebles, así como en la constitución y 
cesión de derechos reales que recaigan sobre ellos, excepto los derechos reales de 
garantía, será del 8 %.

2. Con carácter general, en la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas del 
impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, el tipo aplicable 
a la transmisión de bienes muebles y semovientes, así como en la constitución y cesión de 
derechos reales que recaigan sobre estos, excepto los derechos reales de garantía, será del 
8 %.

Dos. Tipo de gravamen aplicable en la adquisición de vivienda habitual.
En la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas del impuesto sobre 

transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, el tipo de gravamen aplicable a 
las transmisiones de inmuebles que vayan a constituir la vivienda habitual del contribuyente 
será del 7 %, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:
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1. Que la suma del patrimonio de los adquirentes para los cuales vaya a constituir su 
vivienda habitual y, en su caso, de los demás miembros de sus unidades familiares no 
exceda de la cifra de 200.000 euros, más 30.000 euros adicionales por cada miembro de la 
unidad familiar que exceda del primero. La valoración del patrimonio se realizará conforme a 
las reglas del impuesto sobre el patrimonio referidas a la fecha de la adquisición del 
inmueble, tomando este por su valor de adquisición y sin deducción de las deudas asumidas 
en los supuestos de adquisición con precio aplazado o financiación ajena.

A los efectos de la valoración anterior, cuando el adquirente sea titular de otra vivienda, 
no se tendrá en cuenta el valor de la misma ni de las deudas contraídas para su financiación, 
siempre que se procediese a su venta en el plazo máximo de dos años y se acredite que el 
importe obtenido se destina al pago del precio pendiente o a la cancelación total o parcial del 
crédito obtenido para la adquisición de cualquiera de las viviendas señaladas dentro del 
mismo plazo. El justificante documental que acredite este destino habrá de presentarse ante 
la oficina gestora competente en el plazo de un mes desde la venta de la vivienda.

2. La adquisición de la vivienda deberá documentarse en escritura pública, en la cual 
se hará constar expresamente la finalidad de destinarla a constituir su vivienda habitual.

3. En el supuesto de que el inmueble fuese adquirido por varias personas y no se 
cumplieran los requisitos señalados en los números anteriores en todos los adquirentes, el 
tipo reducido se aplicará a la parte proporcional de la base liquidable correspondiente al 
porcentaje de participación en la adquisición de los contribuyentes que sí los cumplan.

Tres. Tipo de gravamen para la adquisición de vivienda habitual por discapacitados.
En la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas del impuesto sobre 

transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, el tipo de gravamen aplicable a 
las transmisiones de inmuebles que vayan a constituir la vivienda habitual del contribuyente 
será del 3 %, siempre que este cumpla los requisitos siguientes:

1. Que en la fecha de devengo del impuesto el adquirente sea una persona 
discapacitada física, psíquica o sensorial con grado de minusvalía igual o superior al 65 % y 
destine el inmueble adquirido a su vivienda habitual.

2. En el momento de presentación del impuesto, el contribuyente debe acompañar la 
justificación documental adecuada y suficiente de la condición de discapacidad y del grado 
de discapacidad, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 3.Tres de este texto refundido.

3. La adquisición de la vivienda deberá documentarse en escritura pública, en la cual 
se hará constar expresamente la finalidad de destinarla a constituir su vivienda habitual.

4. En el supuesto de que el inmueble fuese adquirido por varias personas y no se 
cumplieran los requisitos señalados en los números anteriores en todos los adquirentes, el 
tipo reducido se aplicará a la parte proporcional de la base liquidable correspondiente al 
porcentaje de participación en la adquisición de los contribuyentes que sí los cumplan.

Cuatro. Tipo de gravamen para la adquisición de vivienda habitual por familias 
numerosas.

En la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, el tipo de gravamen aplicable a 
las transmisiones de inmuebles que vayan a constituir la vivienda habitual del contribuyente 
será del 3 %, siempre que este cumpla los requisitos siguientes:

1. Que en la fecha de devengo del impuesto el adquirente sea miembro de una familia 
numerosa que tenga reconocida tal condición con título oficial en vigor y destine el inmueble 
adquirido a vivienda habitual de su familia.

2. Que la suma del patrimonio de todos los miembros de la familia numerosa no exceda 
de la cifra de 400.000 euros, más 50.000 euros adicionales por cada miembro superior al 
mínimo para obtener la condición de familia numerosa. La valoración del patrimonio se 
realizará conforme a las reglas del impuesto sobre el patrimonio referidas a la fecha de 
adquisición del inmueble, tomando este por su valor de adquisición y sin deducción de las 
deudas asumidas en los supuestos de adquisición con precio aplazado o financiación ajena.

A los efectos de la valoración anterior, cuando el adquirente sea titular de otra vivienda, 
no se tendrá en cuenta el valor de la misma ni de las deudas contraídas para su financiación, 
siempre que se procediese a su venta en el plazo máximo de dos años y se acredite que el 
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importe obtenido se destina al pago del precio pendiente o a la cancelación total o parcial del 
crédito obtenido para la adquisición de cualquiera de las viviendas señaladas dentro del 
mismo plazo. El justificante documental que acredite este destino habrá de presentarse ante 
la oficina gestora competente en el plazo de un mes desde la venta de la vivienda.

3. La condición de familia numerosa se acreditará mediante el título oficial en vigor 
establecido al efecto en el momento de presentación de la declaración del impuesto, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las 
familias numerosas.

4. La adquisición de la vivienda deberá documentarse en escritura pública, en la cual 
se hará constar expresamente la finalidad de destinarla a constituir su vivienda habitual.

5. En caso de que el inmueble fuese adquirido por varias personas y no se cumplieran 
los requisitos señalados en los números anteriores en todos los adquirentes, el tipo reducido 
se aplicará a la parte proporcional de la base liquidable correspondiente al porcentaje de 
participación en la adquisición de los contribuyentes que sí los cumplan.

Cinco. Tipo de gravamen para la adquisición de vivienda habitual por menores de 36 
años.

En la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, el tipo de gravamen aplicable a 
las transmisiones de inmuebles que vayan a constituir la vivienda habitual del contribuyente 
será del 3 %, siempre que este cumpla los requisitos siguientes:

1. Que en la fecha de devengo del impuesto el adquirente tenga una edad inferior a 36 
años.

2. Que la suma del patrimonio de los adquirentes para los cuales vaya a constituir su 
vivienda habitual y, en su caso, de los demás miembros de sus unidades familiares no 
exceda de la cifra de 200.000 euros, más 30.000 euros adicionales por cada miembro de la 
unidad familiar que exceda del primero. La valoración del patrimonio se realizará conforme a 
las reglas del impuesto sobre el patrimonio referidas a la fecha de la adquisición del 
inmueble, tomando este por su valor de adquisición y sin deducción de las deudas asumidas 
en los supuestos de adquisición con precio aplazado o financiación ajena.

A los efectos de la valoración anterior, cuando el adquirente sea titular de otra vivienda, 
no se tendrá en cuenta el valor de la misma ni de las deudas contraídas para su financiación, 
siempre que se procediese a su venta en el plazo máximo de dos años y se acredite que el 
importe obtenido se destina al pago del precio pendiente o a la cancelación total o parcial del 
crédito obtenido para la adquisición de cualquiera de las viviendas señaladas dentro del 
mismo plazo. El justificante documental que acredite este destino habrá de presentarse ante 
la oficina gestora competente en el plazo de un mes desde la venta de la vivienda.

3. La adquisición de la vivienda deberá documentarse en escritura pública, en la cual 
se hará constar expresamente la fecha de nacimiento del adquirente y la finalidad de 
destinarla a constituir su vivienda habitual.

4. En caso de que el inmueble fuese adquirido por varias personas y no se cumplieran 
los requisitos señalados en los números anteriores en todos los adquirentes, el tipo reducido 
se aplicará a la parte proporcional de la base liquidable correspondiente al porcentaje de 
participación en la adquisición de los contribuyentes que sí los cumplan.

Seis. Tipo de gravamen aplicable en la transmisión de determinados vehículos.
1. En la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas del impuesto sobre 

transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados se aplicará el tipo de gravamen 
del 3 % a las transmisiones de medios de transporte terrestre usado, salvo que resulte de 
aplicación lo previsto en los apartados 2 y 3.

2. En la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados se aplicará el tipo de gravamen 
del 0 % en los siguientes casos:

a) Vehículos clasificados en el Registro de Vehículos con la categoría ambiental “0 
emisiones”, de conformidad con la clasificación establecida en el apartado E.2.a) del anexo II 
del Real decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
general de vehículos, o norma que lo sustituya.
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Esta condición será acreditada mediante el correspondiente distintivo ambiental 
aprobado por la Dirección General de Tráfico.

b) Bicicletas, bicicletas de pedales con pedaleo asistido y vehículos de movilidad 
personal, de acuerdo con las definiciones reguladas en el apartado A) del anexo II del Real 
decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento general de 
vehículos, o norma que lo sustituya.

3. En la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, la cuota tributaria 
correspondiente a la transmisión de automóviles turismo y todoterreno, con un uso igual o 
superior a quince años, será la siguiente:

Cilindrada del vehículo (centímetros cúbicos) Cuota (euros)
Hasta 1.199. 22
De 1.200 a 1.599. 38

4. En el impuesto sobre transmisiones patrimoniales onerosas, el tipo de gravamen 
aplicable a las transmisiones de embarcaciones de recreo y motores marinos será del 1 %.

Siete. Tipo de gravamen aplicable en la adquisición de viviendas en las parroquias que 
tengan la consideración de zonas poco pobladas o áreas rurales.

En la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, el tipo de gravamen aplicable a 
las transmisiones de inmuebles de uso vivienda que se encuentren en alguna de las 
parroquias que tengan la consideración de zonas poco pobladas o áreas rurales a las que se 
refiere el número siete del artículo 16 será del 6 %. Si además se trata de la vivienda 
habitual del contribuyente y se cumplen los requisitos establecidos en el número Dos del 
presente artículo, el tipo de gravamen será del 5 %.

Ocho. Tipo de gravamen aplicable en la adquisición de vivienda habitual por víctimas de 
violencia de género.

En la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, el tipo de gravamen aplicable a 
las transmisiones de inmuebles que vayan a constituir la vivienda habitual del contribuyente 
será del 3 %, siempre que este cumpla los requisitos siguientes:

1. Que en la fecha de devengo del impuesto el adquirente se encuentre en alguna de las 
situaciones de violencia de género descritas en la Ley 11/2007, de 27 de julio, gallega para 
la prevención y el tratamiento integral de la violencia de género.

2. La acreditación de la situación de violencia de género se hará según lo dispuesto en la 
ley señalada en el apartado anterior.

3. Que el precio de la vivienda no exceda los 150.000 euros.
4. La adquisición de la vivienda deberá documentarse en escritura pública, en la cual se 

hará constar expresamente la finalidad de destinarla a constituir su vivienda habitual.
5. En caso de que el inmueble haya sido adquirido por varias personas y no se hayan 

cumplido los requisitos señalados en los números anteriores en todos los adquirentes, el tipo 
reducido se aplicará a la parte proporcional de la base liquidable correspondiente al 
porcentaje de participación en la adquisición de los contribuyentes que sí los cumplan.

Nueve. Tipo de gravamen aplicable a la adquisición de un inmueble que vaya a ser 
objeto de inmediata rehabilitación.

1. En el impuesto sobre transmisiones patrimoniales onerosas, el tipo de gravamen 
aplicable a la adquisición de inmuebles que vayan a ser objeto de inmediata rehabilitación 
será del 6 %. Cuando se encuentren en alguna de las parroquias que tengan la 
consideración de zonas poco pobladas o áreas rurales a las que se refiere el apartado siete 
del artículo 16, el tipo de gravamen aplicable será del 4 %. El inmueble deberá tener el uso 
de vivienda al finalizar las obras de rehabilitación.
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2. A los efectos del presente texto refundido, se consideran obras de rehabilitación las 
que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 20.Uno.22.ºB) de la Ley 37/1992, de 28 
de diciembre, del impuesto sobre el valor añadido.

3. En la escritura pública que documente la adquisición se indicará que el inmueble va a 
ser objeto de inmediata rehabilitación. Las obras de rehabilitación deberán estar finalizadas 
en un plazo inferior a treinta y seis meses desde la fecha de pago del impuesto. A estos 
efectos, en el plazo de los treinta días posteriores a la finalización de los treinta y seis 
meses, el sujeto pasivo tendrá que presentar ante la Administración tributaria la licencia de 
obras y las facturas derivadas de la rehabilitación con desglose por partidas, así como la 
documentación justificativa del uso de vivienda. El incumplimiento de esta obligación 
determinará la pérdida del derecho al tipo reducido.

Artículo 15.  Tipo de gravamen en la modalidad de actos jurídicos documentados.
Uno. Tipo de gravamen general en los documentos notariales.
Con carácter general, en las primeras copias de escrituras o actas notariales sujetas a la 

modalidad de actos jurídicos documentados, cuota variable de los documentos notariales, 
del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, el tipo de 
gravamen aplicable será del 1,5%.

Dos. Tipo de gravamen aplicable en la adquisición de vivienda habitual y en la 
constitución de préstamos hipotecarios destinados a su financiación.

En la modalidad de actos jurídicos documentados, cuota variable de los documentos 
notariales, del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, 
el tipo de gravamen aplicable en las primeras copias de escrituras que documenten la 
adquisición de la vivienda habitual del contribuyente o la constitución de préstamos o 
créditos hipotecarios destinados a su financiación será del 1%, siempre que se cumplan los 
requisitos siguientes:

1. Que la suma del patrimonio de los adquirentes para los cuales vaya a constituir su 
vivienda habitual y, en su caso, de los demás miembros de sus unidades familiares no 
sobrepase la cifra de 200.000 euros, más 30.000 euros adicionales por cada miembro de la 
unidad familiar que exceda al primero. La valoración del patrimonio se realizará conforme a 
las reglas del impuesto sobre el patrimonio referidas a la fecha de adquisición del inmueble, 
tomando este por su valor de adquisición y sin deducción de las deudas asumidas en los 
supuestos de adquisición con precio aplazado o financiación ajena.

A los efectos de la valoración anterior, cuando el adquirente sea titular de otra vivienda, 
no se tendrá en cuenta el valor de la misma ni de las deudas contraídas para su financiación, 
siempre que se proceda a su venta en el plazo máximo de dos años y se acredite que el 
importe obtenido se destina al abono del precio pendiente o a la cancelación total o parcial 
del crédito obtenido para la adquisición de cualquiera de las viviendas señaladas dentro del 
mismo plazo. El justificante documental que acredite este destino deberá presentarse ante la 
oficina gestora competente en el plazo de un mes desde la venta de la vivienda.

2. La adquisición de la vivienda o la constitución del préstamo o crédito hipotecario 
deberá documentarse en escritura pública, en la cual se hará constar expresamente la 
finalidad de destinarla a constituir su vivienda habitual.

3. En el supuesto de que el inmueble se adquiriese por varias personas y no se 
cumpliesen los requisitos señalados en los apartados anteriores en todos los adquirentes, el 
tipo reducido se aplicará a la parte proporcional de la base liquidable correspondiente al 
porcentaje de participación en la adquisición de los contribuyentes que sí los cumplan.

Tres. Tipo de gravamen aplicable en la adquisición de vivienda habitual por 
discapacitados y en la constitución de préstamos hipotecarios destinados a su financiación.

En la modalidad de actos jurídicos documentados, cuota variable de los documentos 
notariales, del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, 
el tipo de gravamen aplicable en las primeras copias de escrituras que documenten la 
adquisición de la vivienda habitual del contribuyente o la constitución de préstamos o 
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créditos hipotecarios destinados a su financiación será del 0,5%, siempre que se cumplan 
los requisitos siguientes:

1. Que en la fecha de devengo del impuesto el adquirente sea una persona 
discapacitada física, psíquica o sensorial con un grado de minusvalía igual o superior al 65% 
y destine el inmueble adquirido a su vivienda habitual.

2. En el momento de presentación del impuesto, el contribuyente debe aportar la 
justificación documental adecuada y suficiente de la condición de discapacidad y del grado 
de minusvalía conforme a lo dispuesto en el artículo 3.Tres de este texto refundido.

3. La adquisición de la vivienda deberá documentarse en escritura pública, en la cual se 
hará constar expresamente la finalidad de destinarla a constituir su vivienda habitual.

4. En el supuesto de que el inmueble se adquiriese por varias personas y no se 
cumpliesen los requisitos señalados en los apartados anteriores en todos los adquirentes, el 
tipo reducido se aplicará a la parte proporcional de la base liquidable correspondiente al 
porcentaje de participación en la adquisición de los contribuyentes que sí los cumplan.

Cuatro. Tipo de gravamen para la adquisición de vivienda habitual por familias 
numerosas y la constitución de préstamos hipotecarios destinados a su financiación.

En la modalidad de actos jurídicos documentados, cuota variable de los documentos 
notariales, del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, 
el tipo de gravamen aplicable en las primeras copias de escrituras que documenten la 
adquisición de vivienda habitual del contribuyente o la constitución de préstamos o créditos 
hipotecarios destinados a su financiación será del 0,5%, siempre que se cumplan los 
requisitos siguientes:

1. Que en la fecha de devengo del impuesto el adquirente sea miembro de una familia 
numerosa que tenga reconocida tal condición con título oficial en vigor y destine el inmueble 
adquirido a vivienda habitual de su familia.

2. Que la suma del patrimonio de todos los miembros de la familia numerosa no 
sobrepase la cifra de 400.000 euros, más 50.000 euros adicionales por cada miembro 
superior al mínimo para obtener la condición de familia numerosa. La valoración del 
patrimonio se realizará conforme a las reglas del impuesto sobre el patrimonio referidas a la 
fecha de adquisición del inmueble, tomando este por su valor de adquisición y sin deducción 
de las deudas asumidas en los supuestos de adquisición con precio aplazado o financiación 
ajena.

A los efectos de la valoración anterior, cuando el adquirente sea titular de otra vivienda, 
no se tendrá en cuenta el valor de la misma ni de las deudas contraídas para su financiación, 
siempre que se proceda a su venta en el plazo máximo de dos años y se acredite que el 
importe obtenido se destina al abono del precio pendiente o a la cancelación total o parcial 
del crédito obtenido para la adquisición de cualquiera de las viviendas señaladas dentro del 
mismo plazo. El justificante documental que acredite este destino deberá presentarse ante la 
oficina gestora competente en el plazo de un mes desde la venta de la vivienda.

3. La condición de familia numerosa se acreditará mediante el título oficial en vigor 
establecido al efecto en el momento de presentación de la declaración del impuesto, con 
arreglo a lo establecido en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las familias 
numerosas.

4. La adquisición de la vivienda deberá documentarse en escritura pública, en la cual se 
hará constar expresamente la finalidad de destinarla a constituir su vivienda habitual.

5. En el supuesto de que el inmueble se adquiriese por varias personas y no se 
cumpliesen los requisitos señalados en los apartados anteriores en todos los adquirentes, el 
tipo reducido se aplicará a la parte proporcional de la base liquidable correspondiente al 
porcentaje de participación en la adquisición de los contribuyentes que sí los cumplan.

Cinco. Tipo de gravamen aplicable en la adquisición de vivienda habitual por menores de 
treinta y seis años y la constitución de préstamos hipotecarios destinados a su financiación.

En la modalidad de actos jurídicos documentados, cuota variable de los documentos 
notariales, del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, 
el tipo de gravamen aplicable en las primeras copias de escrituras que documenten la 
adquisición de la vivienda habitual del contribuyente o la constitución de préstamos o 
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créditos hipotecarios destinados a su financiación será del 0,5%, siempre que se cumplan 
los requisitos siguientes:

1. Que en la fecha de devengo del impuesto el adquirente tenga una edad inferior a 
treinta y seis años.

2. Que la suma del patrimonio de los adquirentes para los cuales vaya a constituir su 
vivienda habitual y, en su caso, de los demás miembros de sus unidades familiares no 
sobrepase la cifra de 200.000 euros, más 30.000 euros adicionales por cada miembro de la 
unidad familiar que exceda al primero. La valoración del patrimonio se realizará conforme a 
las reglas del impuesto sobre el patrimonio referidas a la fecha de adquisición del inmueble, 
tomando este por su valor de adquisición y sin deducción de las deudas asumidas en los 
supuestos de adquisición con precio aplazado o financiación ajena.

A los efectos de la valoración anterior, cuando el adquirente sea titular de otra vivienda, 
no se tendrá en cuenta el valor de la misma ni de las deudas contraídas para su financiación, 
siempre que se proceda a su venta en el plazo máximo de dos años y se acredite que el 
importe obtenido se destina al abono del precio pendiente o a la cancelación total o parcial 
del crédito obtenido para la adquisición de cualquiera de las viviendas señaladas dentro del 
mismo plazo. El justificante documental que acredite este destino deberá presentarse ante la 
oficina gestora competente en el plazo de un mes desde la venta de la vivienda.

3. La adquisición de la vivienda deberá documentarse en escritura pública, en la cual se 
hará constar expresamente la fecha de nacimiento del adquirente y la finalidad de destinarla 
a constituir su vivienda habitual.

4. En el supuesto de que el inmueble se adquiriese por varias personas y no se 
cumpliesen los requisitos señalados en los apartados anteriores en todos los adquirentes, el 
tipo reducido se aplicará a la parte proporcional de la base liquidable correspondiente al 
porcentaje de participación en la adquisición de los contribuyentes que sí los cumplan.

Seis. Tipo de gravamen para las sociedades de garantía recíproca.
En la modalidad de actos jurídicos documentados, cuota variable de los documentos 

notariales, del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, 
el tipo de gravamen aplicable en las primeras copias de escrituras o actas notariales que 
formalicen la constitución, modificación y cancelación de derechos reales de garantía, 
cuando el sujeto pasivo sea una sociedad de garantía recíproca con domicilio social en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Galicia, será del 0,1%.

Siete. Tipo de gravamen en el caso de renuncia a exención en el impuesto sobre el valor 
añadido.

En la modalidad de actos jurídicos documentados, cuota variable de los documentos 
notariales, del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, 
el tipo de gravamen aplicable en las primeras copias de escrituras que documenten 
transmisiones de bienes inmuebles en que se hubiese renunciado a la exención del 
impuesto sobre el valor añadido, tal como se contempla en el artículo 20.Dos de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del impuesto sobre el valor añadido, será del 2%.

Ocho. Tipo de gravamen aplicable en la adquisición de vivienda habitual por víctimas de 
violencia de género.

En la modalidad de actos jurídicos documentados, cuota variable de los documentos 
notariales, del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, 
el tipo aplicable en las primeras copias de escrituras que documenten la adquisición de la 
vivienda habitual del contribuyente o la constitución de préstamos o créditos hipotecarios 
destinados a su financiación será del 0,5 %, siempre que se cumplan los siguientes 
requisitos:

1. Que en la fecha de devengo del impuesto el adquirente se encuentre en alguna de las 
situaciones de violencia de género descritas en la Ley 11/2007, de 27 de julio, gallega para 
la prevención y el tratamiento integral de la violencia de género.

2. La acreditación de la situación de violencia de género se hará según lo dispuesto en la 
ley señalada en el apartado anterior.

3. Que el precio de la vivienda no exceda los 150.000 euros.
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4. La adquisición de la vivienda deberá documentarse en escritura pública, en la cual se 
hará constar expresamente la finalidad de destinarla a constituir su vivienda habitual.

5. En caso de que el inmueble haya sido adquirido por varias personas y no se hayan 
cumplido los requisitos señalados en los números anteriores en todos los adquirentes, el tipo 
reducido se aplicará a la parte proporcional de la base liquidable correspondiente al 
porcentaje de participación en la adquisición de los contribuyentes que sí los cumplan.

Sección 2.ª Deducciones y bonificaciones en la cuota íntegra

Artículo 16.  Deducciones y bonificaciones en la cuota íntegra en la modalidad de 
transmisiones patrimoniales onerosas.

Uno. Bonificación aplicable a los arrendamientos de vivienda.
Se establece, en la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas, una bonificación 

en la cuota del 100% para aquellos arrendamientos de vivienda que se realicen entre 
particulares con intermediación del Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo al amparo de 
programas de fomento del alquiler.

Dos. Deducción por arrendamiento de fincas rústicas.
Se establece una deducción en la cuota del 100 % en la modalidad de transmisiones 

patrimoniales onerosas, del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados, en el supuesto de arrendamiento de fincas rústicas, siempre que las 
personas arrendatarias tengan la condición de agricultores profesionales en cuanto a la 
dedicación de trabajo y procedencia de rentas o de silvicultores activos y sean titulares de 
una explotación agraria a la cual queden afectos los elementos objeto del alquiler, o bien 
socios de una sociedad agraria de transformación, cooperativa de explotación comunitaria 
de la tierra o sociedad civil que sea titular de una explotación agraria a la que queden afectos 
los elementos arrendados.

También se establece una deducción en la cuota del 100 %, en la modalidad de 
transmisiones patrimoniales onerosas, del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y 
actos jurídicos documentados, para los arrendamientos o cesiones temporales de fincas 
rústicas que se lleven a cabo para su incorporación a polígonos agroforestales, proyectos de 
aldeas modelo o agrupaciones de gestión conjunta previstos en la Ley 11/2021, de 14 de 
mayo, de recuperación de la tierra agraria de Galicia.

Tres. Deducción aplicable a la transmisión, al arrendamiento o a la cesión temporal de 
terrenos incorporados al Banco de Tierras de Galicia.

1. Las transmisiones en propiedad, el arrendamiento o la cesión temporal de terrenos en 
que intervenga el Banco de Tierras de Galicia, conforme a lo previsto en la Ley 11/2021, de 
14 de mayo, de recuperación de la tierra agraria de Galicia, disfrutarán de una deducción en 
la cuota tributaria del 100 % en el impuesto de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados. Este beneficio fiscal será incompatible con cualquier otro que pueda ser 
aplicable a esas adjudicaciones o al encargo de mediación.

2. La aplicación de dicho beneficio fiscal quedará condicionada al mantenimiento, 
durante un período mínimo de cinco años, del destino agrario del terreno, salvo en los 
supuestos de expropiación para la construcción de infraestructuras públicas o para la 
edificación de instalaciones o construcciones asociadas a la explotación agraria.

3. En caso de incumplimiento de dicha condición, la persona beneficiaria deberá ingresar 
el importe del beneficio disfrutado y los intereses de demora, mediante la presentación de 
una autoliquidación complementaria, en el plazo de un mes desde el incumplimiento de la 
condición.

Cuatro. Deducción por la adquisición de fincas forestales que formen parte de la 
superficie de gestión y comercialización conjunta de producciones que realicen agrupaciones 
de propietarios forestales dotadas de personalidad jurídica.

Se establece una deducción en la cuota del 100% en el impuesto de transmisiones 
patrimoniales onerosas y actos jurídicos documentados para las transmisiones onerosas de 
parcelas forestales incluidas en la superficie de gestión y comercialización conjunta de 
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producciones que realicen agrupaciones de propietarios forestales dotadas de personalidad 
jurídica siempre que esas transmisiones sean realizadas entre miembros de las mismas o 
bien con terceros que se integren en dichas agrupaciones y mantengan la propiedad por el 
plazo, contenido en los estatutos sociales, que reste para el cumplimiento del compromiso 
de la agrupación de permanencia obligatoria en la gestión conjunta de las parcelas.

La deducción quedará condicionada a la presentación, en el plazo de declaración, de los 
justificantes expedidos por la consellería competente en materia de medio rural que 
acrediten la inclusión de dichas parcelas en la agrupación de propietarios forestales.

Cinco. Deducción aplicable a las transmisiones de suelo rústico.
A las transmisiones inter vivos de suelo rústico se les aplicará una deducción del 100 % 

de la cuota. A estos efectos, se entenderá como suelo rústico el definido como tal en el 
artículo 31 de la Ley 2/2016, de 10 de febrero, del suelo de Galicia.

En caso de que sobre el suelo rústico exista una construcción que no esté afecta a una 
explotación agraria en funcionamiento, la deducción no se extenderá a la parte de la cuota 
que se corresponda con el valor en la base liquidable de dicha construcción y del suelo 
sobre el que se asienta, salvo que se trate de transmisiones de fincas rústicas que en el 
plazo máximo de un año desde que tuvo lugar su adquisición se incorporen a polígonos 
agroforestales, proyectos de aldeas modelo o agrupaciones de gestión conjunta previstos en 
la Ley 11/2021, de 14 de mayo, de recuperación de la tierra agraria de Galicia, o que ya 
estén adheridas a alguno de estos instrumentos. En este caso, la deducción sí comprenderá 
el valor de las construcciones que existan sobre las fincas y del suelo sobre el que se 
asienten.

En caso de incumplimiento de dicha condición, la persona beneficiaria deberá ingresar el 
importe del beneficio disfrutado y los intereses de demora, mediante la presentación de una 
autoliquidación complementaria, en el plazo de un mes desde el incumplimiento de la 
condición.

Seis. Deducción aplicable a las transmisiones de explotaciones agrarias de carácter 
prioritario.

Cuando a la base imponible de una transmisión onerosa le sea de aplicación alguna de 
las reducciones previstas en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de las 
explotaciones agrarias, se le aplicará una deducción en la cuota por el importe necesario 
para que dicho beneficio fiscal alcance el 100 % del valor del bien objeto de reducción.

Siete. Deducción por adquisición de vivienda habitual por personas con discapacidad, 
familias numerosas, menores de 36 años y víctimas de violencia de género en áreas rurales.

Los contribuyentes que tengan derecho a aplicar los tipos de gravamen reducidos 
regulados en los apartados Tres, Cuatro, Cinco y Ocho del artículo 14 tendrán derecho a una 
deducción en la cuota del 100 % siempre que la vivienda se encuentre en alguna de las 
parroquias que tengan la consideración de zonas poco pobladas o áreas rurales. A estos 
efectos, una orden de la consejería competente en materia de hacienda determinará las 
parroquias que tengan esta consideración.

Ocho. Deducción para la promoción de suelo industrial.
Tendrán derecho a una deducción del 100 % en la cuota las compras de suelo para la 

promoción de suelo industrial realizadas por entidades instrumentales del sector público que 
tengan entre sus funciones u objeto social dicha finalidad.

Nueve. Beneficios fiscales en las transmisiones patrimoniales onerosas que afecten a la 
adquisición de inmuebles

1. Se establece una deducción en la cuota del 100 % en la modalidad de transmisiones 
patrimoniales onerosas, del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados, respecto de las adquisiciones onerosas de inmuebles que se encuentren en 
alguna de las parroquias que tengan la consideración de zonas poco pobladas o áreas 
rurales a que se refiere el apartado siete de este artículo, y que se afecten como 
inmovilizado material a una actividad económica, cuando concurran las siguientes 
circunstancias:
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a) El inmueble deberá ser afectado al desarrollo de una actividad económica en el plazo 
de un año desde su adquisición. Para determinar si existe actividad económica y si el 
inmueble está afecto a dicha actividad económica será de aplicación lo dispuesto en el 
impuesto sobre la renta de las personas físicas, sin que sea de aplicación en ningún caso a 
la actividad de arrendamiento de inmuebles ni cuando la actividad principal a que se afecte 
el inmueble sea la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 4.Ocho.Dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre 
el patrimonio.

b) La empresa deberá tener la consideración de empresa de reducida dimensión, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
impuesto sobre sociedades.

c) Durante los veinticuatro meses siguientes a la fecha de la adquisición deberá 
realizarse una ampliación del personal medio de la empresa de, al menos, una persona con 
respeto al personal medio de los doce meses anteriores, y dicho incremento se mantendrá 
durante un período adicional de otros veinticuatro meses. El incremento de personal 
requerido en esta letra deberá tener como centro de trabajo el inmueble adquirido objeto de 
esta deducción.

d) La adquisición deberá formalizarse en un documento público, en el cual se hará 
constar expresamente la finalidad de afectar el inmueble a la actividad económica. No podrá 
aplicarse esta deducción si esta declaración no consta en el documento público, ni tampoco 
en caso de que se hagan rectificaciones del documento con el fin de subsanar su omisión, 
salvo que se hagan dentro del período voluntario de autoliquidación del impuesto.

2. La deducción en la cuota será del 50 % respecto de las adquisiciones onerosas de 
inmuebles que se encuentren en las parroquias que no tengan la consideración de zonas 
poco pobladas o áreas rurales a las que se refiere el apartado siete de este artículo, y que se 
afecten como inmovilizado material a una actividad económica, cuando concurran las 
circunstancias indicadas en el número anterior.

3. El incumplimiento de los requisitos y de las condiciones establecidas implica la pérdida 
del beneficio fiscal, y el contribuyente deberá ingresar la cantidad derivada del beneficio 
fiscal junto con los intereses de mora. A estos efectos, el sujeto pasivo deberá practicar la 
correspondiente autoliquidación y presentarla en el plazo de un mes, contado desde el 
momento en que se incumplan los requisitos.

Diez. Deducción aplicable a las transmisiones de elementos afectos a explotaciones 
agrarias.

Se aplicará una deducción del 100 % de la cuota del impuesto que pudiere devengarse 
como consecuencia de las transmisiones inter vivos del pleno dominio o del usufructo de 
elementos afectos a una explotación agraria, ya sea como consecuencia de su transmisión 
individualizada o con ocasión de la transmisión inter vivos del pleno dominio o del usufructo 
de una explotación agraria en su integridad.

La aplicación de esta deducción quedará condicionada a la concurrencia de los 
siguientes requisitos:

a) Que la adquisición se formalice en escritura pública.
b) Que los elementos adquiridos se mantengan afectos a la explotación agraria durante 

un plazo de cinco años desde su adquisición, bien directamente por parte del adquirente, 
salvo que este fallezca dentro de este plazo, o bien por parte de aquellas personas a las que 
el adquirente les haya transmitido los elementos en virtud de un pacto sucesorio, antes de la 
finalización de ese plazo de cinco años. El titular de la explotación durante este plazo de 
mantenimiento debe tener la condición de persona agricultora profesional o silvicultora 
activa.

c) Que en el seno de la explotación agraria de la que proceden los elementos adquiridos 
se hayan venido realizando, efectivamente, actividades agrarias durante un período superior 
a los dos años anteriores al devengo del impuesto.

Esta deducción resultará incompatible, para un mismo negocio jurídico, con la prevista 
en los números cuatro y cinco.
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Artículo 17.  Deducciones y bonificaciones en la cuota íntegra en la modalidad de actos 
jurídicos documentados.

Uno. Bonificación aplicable a las declaraciones de obra nueva o división horizontal de 
edificios destinados a viviendas de alquiler.

En cuanto al gravamen gradual sobre actos jurídicos documentados, se establece una 
bonificación del 75% de la cuota en las escrituras públicas otorgadas para formalizar la 
declaración de obra nueva o la división horizontal de edificios destinados a viviendas de 
alquiler.

Para el reconocimiento de esta bonificación deberá consignarse en el documento que el 
promotor de la edificación va a dedicarse directamente a su explotación en el régimen de 
arrendamiento y destinar a esta actividad la totalidad de las viviendas existentes en la 
misma.

La bonificación se entenderá concedida con carácter provisional y estará condicionada a 
que, dentro de los diez años siguientes a la finalización de la construcción, no se produzca 
cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) Que exista alguna vivienda que no estuviera arrendada durante un período continuado 
de dos años.

b) Que se realizara la transmisión de alguna de las viviendas.
c) Que alguno de los contratos de arrendamiento se celebrara por un período inferior a 

cuatro meses.
d) Que alguno de los contratos de arrendamiento tenga por objeto una vivienda 

amueblada y el arrendador se obligue a la prestación de alguno de los servicios 
complementarios propios de la industria hostelera, como restaurante, limpieza, lavado de 
ropa u otros análogos.

e) Que alguno de los contratos de arrendamiento se celebrara a favor de personas que 
tengan la condición de parientes, hasta el tercer grado inclusive, con el promotor o 
promotores, si éstos fueran empresarios individuales, o con los socios, consejeros o 
administradores, si la promotora fuera persona jurídica.

En caso de producirse, dentro del indicado plazo, cualquiera de las circunstancias 
anteriores, deberá satisfacerse, en los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que 
ocurra, el impuesto que se hubiera dejado de ingresar a consecuencia de la bonificación y 
los intereses de demora.

No se entenderá producida la circunstancia señalada en la letra b) cuando se transmita 
la totalidad de la construcción a uno o varios adquirentes que continúen con la explotación 
de las viviendas del edificio en régimen de arrendamiento. Los adquirentes se subrogarán en 
la posición del transmitente para la consolidación de la bonificación y para las consecuencias 
derivadas de su incumplimiento.

Los servicios de inspección tributaria de la consellería competente en materia de 
hacienda podrán, periódicamente, comprobar si se han producido las circunstancias que 
originan la pérdida de la bonificación.

Dos. Deducción por la adquisición de fincas forestales que formen parte de la superficie 
de gestión y comercialización conjunta de producciones que realicen agrupaciones de 
propietarios forestales dotadas de personalidad jurídica.

Se establece una deducción en la cuota del 100% en el impuesto de transmisiones 
patrimoniales onerosas y actos jurídicos documentados para las transmisiones onerosas de 
parcelas forestales incluidas en la superficie de gestión y comercialización conjunta de 
producciones que realicen agrupaciones de propietarios forestales dotadas de personalidad 
jurídica siempre que esas transmisiones sean realizadas entre miembros de las mismas o 
bien con terceros que se integren en dichas agrupaciones y mantengan la propiedad por el 
plazo, contenido en los estatutos sociales, que reste para el cumplimento del compromiso de 
la agrupación de permanencia obligatoria en la gestión conjunta de las parcelas.

La deducción quedará condicionada a la presentación, en el plazo de declaración, de los 
justificantes expedidos por la consellería competente en materia de medio rural que 
acrediten la inclusión de dichas parcelas en la agrupación de propietarios forestales.
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Tres. Deducción para la constitución de préstamos o créditos hipotecarios destinados a 
la cancelación de otros préstamos o créditos hipotecarios que fueron destinados a la 
adquisición de vivienda habitual.

1. En el impuesto sobre actos jurídicos documentados, en su modalidad de documentos 
notariales, se aplicará una deducción del 100% de la cuota, siempre que se cumplan los 
requisitos siguientes:

a) Que la operación se refiera a la constitución de un préstamo o crédito hipotecario.
b) Que la finalidad del préstamo o crédito sea la cancelación de otro préstamo o crédito 

hipotecario destinado a la financiación de la adquisición de una vivienda habitual.
2. En el caso de que el nuevo préstamo o crédito hipotecario sea de una cuantía superior 

a la necesaria para la cancelación total del préstamo anterior, el porcentaje de deducción se 
aplicará exclusivamente sobre la porción de cuota que resulte de aplicarle a esta el resultado 
del cociente entre el principal pendiente de cancelación y el principal del nuevo préstamo o 
crédito.

Cuatro. Deducción en las operaciones de subrogación y modificación de préstamos y 
créditos hipotecarios concedidos para la inversión en vivienda habitual.

1. Se aplicará una deducción del 100% en la cuota del impuesto sobre actos jurídicos 
documentados en la modalidad de documentos notariales a las escrituras de créditos 
hipotecarios que recojan las operaciones a que se refieren los artículos 7 y 9 de la Ley 
2/1994, de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos hipotecarios y 
siempre que se trate de créditos concedidos para la inversión en vivienda habitual. Este 
beneficio fiscal se aplicará en los mismos términos y condiciones que los reconocidos para 
los préstamos hipotecarios en dichos artículos.

2. Se aplicará una deducción del 100% en la cuota del impuesto sobre actos jurídicos 
documentados en la modalidad gradual de actos jurídicos documentados a las escrituras 
públicas de novación modificativa de préstamos o créditos hipotecarios concedidos para la 
inversión en vivienda habitual, pactados de común acuerdo entre acreedor y deudor, siempre 
que el acreedor sea una de las entidades a que se refiere el artículo 1 de la Ley 2/1994, de 
30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos hipotecarios, y la modificación 
se refiera al método o sistema de amortización y a cualesquiera otras condiciones 
financieras del préstamo o crédito.

Cinco. Deducción en las adquisiciones de local de negocios para la constitución de una 
empresa o negocio profesional.

1. Se establece una deducción del 100%, con un límite de 1.500 euros, en la cuota 
gradual de la modalidad de actos jurídicos documentados en el impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, para el supuesto de primeras 
copias de escrituras notariales que documenten la adquisición de locales de negocio, 
siempre que el adquirente destine el local a la constitución de una empresa o negocio 
profesional.

Por constitución de una empresa o negocio profesional se entenderá el inicio del 
ejercicio de una actividad económica por una persona física o por medio de una entidad a 
que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, general tributaria, o la constitución de 
cualquier forma de sociedad que tenga por objeto la realización de una actividad económica, 
siempre que el número de socios o partícipes no sea superior a cinco.

A los efectos de la aplicación de la deducción, se entenderá producida la constitución 
cuando se causase alta por primera vez en el censo de empresarios, profesionales y 
retenedores como consecuencia de lo establecido en el artículo 3.2.a) del Real 
decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento general de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria. En el caso de personas 
jurídicas societarias o entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, general 
tributaria, los socios o partícipes deben ser personas físicas que no estén o estuviesen con 
anterioridad de alta en el citado censo.

Para determinar si existe actividad económica y si el local está afecto a una actividad 
económica se estará a lo dispuesto en el impuesto sobre la renta de las personas físicas, sin 
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que sea de aplicación en ningún caso a la actividad de arrendamiento de inmuebles ni 
cuando la actividad principal sea la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.8.º.Dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del 
impuesto sobre el patrimonio.

2. Para la aplicación de la deducción han de cumplirse los siguientes requisitos:
a) La adquisición del inmueble ha de formalizarse en escritura pública, en la que se 

exprese la voluntad de que se destine a la realización de una actividad económica. No se 
podrá aplicar la deducción si esta declaración no consta en documento público, ni tampoco 
en caso de que se hagan rectificaciones del documento con el fin de subsanar su omisión, 
salvo que se hagan dentro del periodo voluntario de autoliquidación del impuesto.

b) La constitución de la empresa o negocio profesional debe producirse en el plazo de 
seis meses anteriores o posteriores a la fecha de la escritura de adquisición del inmueble.

c) El centro principal de gestión de la empresa o negocio profesional, o el domicilio fiscal 
de la entidad, debe encontrarse ubicado en Galicia y mantenerse durante los tres años 
siguientes a la fecha de devengo del impuesto.

d) Durante el mismo plazo deberán mantenerse la actividad económica y el nivel de 
inversión que se tome como base de la deducción.

3. En el supuesto de haberse acogido a las reducciones contempladas en los artículos 
7.Ocho u 8.Ocho de este texto refundido, la deducción se aplicará a la cuota resultante de 
aminorar la base liquidable en la cuantía del importe de la base de las reducciones.

4. Cuando más de un contribuyente tenga derecho a la aplicación de esta deducción 
respecto al mismo local de negocios, la deducción se aplicará de forma conjunta, sin 
perjuicio de la imputación a cada contribuyente de la parte proporcional correspondiente a su 
porcentaje de participación en la adquisición.

5. El incumplimiento de los requisitos y de las condiciones establecidas conlleva la 
pérdida del beneficio fiscal, debiendo el contribuyente ingresar la cantidad derivada del 
beneficio fiscal junto con los intereses de demora. A estos efectos, el sujeto pasivo deberá 
practicar la correspondiente autoliquidación y presentarla en el plazo de treinta días hábiles, 
a contar desde el momento en que se incumplan los requisitos.

Seis. Deducción en la constitución y modificación de préstamos o créditos hipotecarios y 
operaciones de arrendamiento financiero, concedidos para la financiación de las 
adquisiciones de local de negocios para la constitución de una empresa o negocio 
profesional.

Se establece una deducción del 100 %, con un límite de 1.500 euros, en la cuota gradual 
de la modalidad de actos jurídicos documentados en el impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados, para el supuesto de primeras copias de 
escrituras notariales que documenten la constitución o modificación de préstamos o créditos 
hipotecarios destinados a financiar la adquisición de locales de negocio, beneficiada por la 
deducción señalada en el apartado Siete anterior.

Esta misma deducción, y con el mismo límite, se aplicará a la constitución o modificación 
de contratos de arrendamiento financiero a que se refiere el apartado 1 de la disposición 
adicional séptima de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre disciplina e intervención de las 
entidades de crédito, destinados a financiar locales de negocio, siempre que se cumplan los 
requisitos señalados en el apartado Siete anterior referidos a la constitución de la empresa o 
negocio y su mantenimiento, ubicación, plazos y afectación del bien. A estos efectos, para el 
plazo a que se refiere el apartado 2.b), se tomará como referencia la fecha del contrato de 
arrendamiento financiero.

Siete. Deducción aplicable a las agregaciones, agrupaciones y segregaciones para 
posterior agregación o agrupación de fincas que contengan suelo rústico.

1. A las agregaciones y agrupaciones de fincas que contengan suelo rústico se les 
aplicará una deducción del 100 % en la cuota correspondiente al gravamen gradual sobre 
actos jurídicos documentados, documentos notariales, que recaiga sobre dicho suelo. A 
estos efectos se entenderá como suelo rústico el definido como tal en el artículo 31 de la Ley 
2/2016, de 10 de febrero, del suelo de Galicia.
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En caso de que sobre el suelo rústico exista una construcción que no esté afecta a una 
explotación agraria en funcionamiento, la deducción no se extenderá a la parte de la cuota 
que se corresponda con el valor en la base liquidable de dicha construcción y del suelo 
sobre el que se asienta, salvo que se trate de agrupaciones de fincas rústicas que se lleven 
a cabo, para su incorporación, en el plazo máximo de un año desde la fecha de devengo, a 
polígonos agroforestales, proyectos de aldeas modelo o agrupaciones de gestión conjunta 
previstos en la Ley 11/2021, de 14 de mayo, de recuperación de la tierra agraria de Galicia, o 
que ya estén adheridas a alguno de estos instrumentos, en cuyo caso la deducción sí 
comprenderá el valor de las construcciones que existan sobre las fincas y del suelo sobre el 
que se asienten.

2. La deducción regulada en el número 1 de este apartado será, asimismo, aplicable, con 
las mismas condiciones, a las segregaciones de fincas que contengan suelo rústico cuando 
dicha segregación tenga por finalidad una agregación o agrupación de fincas de suelo 
rústico posterior que se vaya a realizar en los mismos términos que se establecen en el 
número 1 de este apartado. Esta condición se entenderá cumplida solamente cuando en la 
misma escritura pública de segregación o en una escritura pública de la misma fecha se 
otorgue la agregación o agrupación de fincas que incluya alguna de las fincas segregadas.

3. En caso de incumplimiento de los requisitos exigidos en los números anteriores para 
la aplicación de esta deducción, la persona beneficiaria deberá ingresar el importe del 
beneficio disfrutado y los intereses de demora, mediante la presentación de una 
autoliquidación complementaria, en el plazo de un mes desde el incumplimiento de la 
condición.

Ocho. Deducción por adquisición de vivienda habitual y por constitución de préstamos 
hipotecarios destinados a su financiación, por personas con discapacidad, familias 
numerosas, menores de 36 años y víctimas de violencia de género en áreas rurales.

Los contribuyentes que tengan derecho a aplicar los tipos de gravamen reducidos 
regulados en los apartados Tres, Cuatro, Cinco y Ocho del artículo 15 tendrán derecho a una 
deducción en la cuota del 100 % siempre que la vivienda se encuentre en alguna de las 
parroquias que tengan la consideración de zonas poco pobladas o áreas rurales. A estos 
efectos, una orden de la consejería competente en materia de hacienda determinará las 
parroquias que tengan esta consideración.

Nueve. Deducción para la promoción de suelo industrial.
Tendrán derecho a una deducción del 100 % en la cuota:
a) Las ventas de suelo público empresarial realizadas por entidades instrumentales del 

sector público que tengan entre sus funciones u objeto social la promoción de dicho suelo. 
Asimismo, también gozarán de deducción la constitución de condiciones resolutorias, 
derechos de adquisición preferente u otras garantías pactadas en favor de dichas entidades 
transmitentes para garantizar las obligaciones de edificar, implantar actividad u otras que se 
impongan al adquirente, derivadas de las ventas.

b) Las compras de suelo para la promoción de suelo industrial realizadas por entidades 
instrumentales del sector público que tengan entre sus funciones u objeto social dicha 
finalidad.

c) Los actos de agrupación, agregación, segregación y división que se efectúen sobre el 
suelo empresarial por parte de las entidades instrumentales del sector público que tengan 
entre sus funciones u objeto social la promoción de dicho suelo.

d) Los actos de agrupación, agregación, segregación y división efectuados sobre el suelo 
empresarial por los sujetos pasivos que tengan derecho al beneficio fiscal previsto en la letra 
a). Estas operaciones deberán realizarse en el plazo máximo de tres años desde la 
adquisición.

Diez. Beneficios fiscales en los documentos notariales en que se formalice la adquisición 
onerosa, agrupación, división, segregación, declaración de obra nueva y división horizontal 
de inmuebles

1. Se establece una deducción en la cuota del 100 % correspondiente al gravamen 
gradual sobre actos jurídicos documentados, documentos notariales, del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, a los documentos notariales en 
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que se formalice la adquisición onerosa, agrupación, división, segregación, declaración de 
obra nueva y división horizontal de inmuebles que se encuentren en alguna de las 
parroquias que tengan la consideración de zonas poco pobladas o áreas rurales a que se 
refiere el apartado ocho de este artículo, y que se afecten como inmovilizado material a una 
actividad económica, cuando concurran las circunstancias previstas en el apartado nueve.1 
del artículo 16 de esta norma.

2. La deducción en la cuota será del 50 % cuando los documentos notariales 
formalizados a que se refiere el número anterior afecten a inmuebles que se encuentren en 
las parroquias que no tengan la consideración de zonas poco pobladas o áreas rurales a que 
se refiere el apartado ocho de este artículo, y que se afecten como inmovilizado material a 
una actividad económica cuando concurran las circunstancias previstas en el apartado 
nueve.1 del artículo 16 de esta norma.

3. A los efectos de la aplicación de las deducciones previstas en este apartado, los 
plazos para el cumplimiento de los requisitos del número nueve.1 del artículo 16 comenzarán 
a contar desde el devengo del tributo. En caso de que esta deducción pudiere afectar a 
varios hechos imponibles y entre el primero y el último año que le sea aplicable esta 
deducción medie un período inferior a dos años, los plazos comenzarán a contarse a partir 
del último hecho imponible realizado dentro de dicho período de dos años.

4. El incumplimiento de los requisitos y de las condiciones establecidas conlleva la 
pérdida del beneficio fiscal, y el contribuyente deberá ingresar la cantidad derivada del 
beneficio fiscal junto con los intereses de demora. A estos efectos, el sujeto pasivo deberá 
practicar la correspondiente autoliquidación y presentarla en el plazo de un mes, a contar 
desde el momento en que se incumplan los requisitos.

Once. Deducción aplicable en supuestos de transmisión de elementos afectos a 
explotaciones agrarias.

Se aplicará una deducción del 100 % de la cuota del impuesto que pueda devengarse 
como consecuencia de las transmisiones inter vivos del pleno dominio o del usufructo de 
elementos afectos a una explotación agraria, ya sea como consecuencia de su transmisión 
individualizada o con ocasión de la transmisión inter vivos del pleno dominio o del usufructo 
de una explotación agraria en su integridad.

La aplicación de esta deducción quedará condicionada a la concurrencia de los 
siguientes requisitos:

a) Que los elementos adquiridos se mantengan afectos a la explotación agraria durante 
un plazo de cinco años desde su adquisición, bien directamente por parte del adquirente, 
salvo que este fallezca dentro de este plazo, o bien por parte de aquellas personas a las que 
el adquirente les haya transmitido los elementos en virtud de un pacto sucesorio, antes de la 
finalización de ese plazo de cinco años. El titular de la explotación durante este plazo de 
mantenimiento debe tener la condición de persona agricultora profesional o persona 
silvicultora activa.

b) Que en el seno de la explotación agraria de la que proceden los elementos adquiridos 
se hayan venido realizando, efectivamente, actividades agrarias durante un período superior 
a los dos años anteriores al devengo del impuesto.

Esta deducción resultará incompatible, para el mismo negocio jurídico, con la prevista en 
el número dos.

CAPÍTULO V
Impuesto sobre hidrocarburos

Artículo 18.  Tipo de gravamen autonómico en el impuesto sobre hidrocarburos.
(Derogado).
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CAPÍTULO VI
Tasas fiscales sobre el juego

Artículo 19.  Tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias.
Uno. Exenciones.
Quedan exentos del pago de estas tasas:
1. Las rifas organizadas o celebradas sin ánimo de lucro con motivo de acontecimientos 

educativos, sociales o festivos, siempre que el producto íntegro de la venta de los billetes 
ofrecidos no supere los 12.000 euros y el premio ofrecido tenga un valor inferior a 1.500 
euros.

2. La celebración de sorteos, tómbolas y rifas que organice la Cruz Roja, en las 
condiciones que reglamentariamente se determinen.

3. Los sorteos de amortización y capitalización que estén legalmente autorizados.
4. La celebración de tómbolas diocesanas de caridad, en las condiciones que 

reglamentariamente se determinen.
5. Los juegos enumerados en el apartado 2 del artículo 2 de la Ley reguladora de los 

juegos de Galicia, con excepción de lo previsto en la letra g).
Dos. Base imponible.
1. Con carácter general, la base imponible vendrá constituida por el importe total de las 

cantidades que los jugadores o las jugadoras dediquen a su participación en los juegos.
2. Se establecen las siguientes reglas especiales:
a) En las rifas y tómbolas, la base imponible vendrá constituida por el importe total de los 

boletos o billetes ofrecidos.
b) En las combinaciones aleatorias, la base imponible vendrá constituida por el valor de 

los premios ofrecidos. A estos efectos se entenderá por valor de los premios el valor de 
mercado de estos, y se incluirá asimismo la suma de todos los gastos necesarios para la 
puesta a disposición del premio.

c) En las apuestas, la base imponible podrá venir constituida por:
c.1) El importe total de los billetes, boletos o justificantes de participación vendidos, 

cualquiera que sea el medio a través del cual se hubiesen realizado.
c.2) La diferencia entre la suma total de las cantidades apostadas y el importe de los 

premios satisfechos por el operador a los participantes en el juego. En este caso, la 
cuantificación de la base imponible se referirá al año natural.

d) Cuando la participación en cualquiera de los juegos gravados por este tributo se 
realice, en su totalidad o en parte, mediante servicios de telecomunicación sobretarifados o 
con tarifación adicional, la base imponible vendrá determinada por el valor de los premios 
ofrecidos, y se incluirán asimismo la suma de todos los gastos necesarios para la 
organización y la realización del juego y para la puesta a disposición del premio y los 
importes percibidos correspondientes a la sobretarifación de la participación en el juego, 
excluido el impuesto indirecto sobre el valor añadido o cualquier otro impuesto indirecto de 
este carácter que grave las operaciones realizadas.

3. Para la determinación de la base imponible podrán ser empleados los regímenes de 
estimación directa o de estimación objetiva, regulados en la Ley general tributaria. Podrán 
igualmente determinarse, mediante convenios, sirviendo en todo caso como signos, índices 
o módulos, el número y el valor de los billetes, boletos o justificantes de participación, 
cualquiera que sea el medio a través del que se hubiesen expedido o emitido, el importe de 
los premios y/o las bases de población.

La base imponible se determinará con carácter general por estimación directa. En los 
supuestos de participación a través de medios técnicos, telemáticos, interactivos o de forma 
remota, estos medios deberán contener el procedimiento o los elementos de control 
necesarios que garanticen la exactitud en la determinación de la base imponible. A estos 
efectos, el sujeto pasivo deberá disponer de un sistema informático que le permita a la 

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 31  Texto refundido de las disposiciones legales en materia de tributos cedidos

– 1370 –



Administración tributaria el control telemático de la gestión y el pago del tributo 
correspondiente.

La base imponible podrá determinarse mediante estimación objetiva por medio de la 
aplicación de las magnitudes, de los índices, de los módulos o de los datos previstos 
reglamentariamente.

Tres. Tarifas.
1. Rifas y tómbolas.
a) Las rifas y tómbolas tributarán con carácter general al 10% del importe total de los 

boletos o billetes ofrecidos.
b) En las tómbolas de duración inferior a quince días organizadas con ocasión de 

mercados, ferias o fiestas de ámbito local y siempre que sus premios no excedan de un valor 
total de 3.000 euros, el sujeto pasivo podrá optar entre satisfacer la tasa de conformidad con 
el tipo señalado en la letra a) anterior o bien a razón de 300 euros por cada día de duración 
en capitales de provincia o poblaciones con más de 75.000 habitantes, 210 euros en 
poblaciones entre 15.000 y 75.000 habitantes y 90 euros por cada día de duración en 
poblaciones inferiores a 15.000 habitantes.

2. Apuestas.
En las apuestas el tipo será con carácter general de un 8,5%, aplicable a la base 

imponible establecida en la letra c.1) del apartado Dos anterior. El tipo para las apuestas 
deportivas o de competición será de un 10%, aplicable a la base imponible establecida en la 
letra c.2) del apartado Dos anterior.

3. Combinaciones aleatorias.
En las combinaciones aleatorias el tipo será del 12% del valor de los premios ofrecidos.
4. Participación en juegos mediante servicios de telecomunicación sobretarificados o con 

tarificación adicional.
El tipo de gravamen para cualquiera de los juegos gravados por este tributo en los que 

se participe, en su totalidad o en parte, mediante servicios de telecomunicación 
sobretarificados o con tarificación adicional será del 12%, aplicable a la base imponible 
establecida en la letra d) del apartado Dos anterior.

Cuatro. Devengo y período impositivo.
La tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias, cuando su 

rendimiento le corresponda a la Comunidad Autónoma de Galicia, se devengará:
a) En las rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias, al concederse la autorización 

necesaria para su realización. En defecto de autorización, se devengará cuando se realicen, 
sin perjuicio de las responsabilidades de otro orden que procedan.

b) En las combinaciones aleatorias que no precisen autorización, en el momento en que 
se organicen o se inicie su realización.

c) En las apuestas y para cualquier otro supuesto de estos juegos en los que la 
autorización permita el desarrollo del juego de una manera continuada a lo largo del tiempo, 
el primer año el devengo coincidirá con la fecha de la autorización y los años subsiguientes 
con el 1 de enero de cada año natural. En estos casos el período impositivo coincidirá con el 
año natural.

Artículo 20.  Tasa sobre juegos de suerte, envite o azar.
Uno. Exenciones.
Quedan exentos del pago de la tasa fiscal sobre juegos de suerte, envite o azar los 

juegos excluidos del ámbito de aplicación de la Ley reguladora del juego de Galicia.
Dos. Base imponible.
1. La base imponible de la tasa será la siguiente:
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a) En el caso del juego en casinos o del juego de la lotería instantánea electrónica, 
vendrá constituida por la diferencia entre el importe total de los ingresos obtenidos 
procedentes del juego y las cantidades satisfechas a los jugadores o a las jugadoras por sus 
ganancias.

b) En el juego del bingo en sus distintas modalidades, incluido el bingo electrónico, la 
base imponible vendrá constituida por la diferencia entre la suma total de los ingresos por la 
adquisición de los cartones o por el valor facial de estos y las cantidades destinadas a 
premios satisfechas a los jugadores o a las jugadoras por sus ganancias.

c) En los juegos y concursos difundidos mediante radio o televisión y en los que la 
participación se realice, en su totalidad o en parte, mediante servicios de telecomunicación 
sobretarifados o con tarifación adicional, la base imponible vendrá determinada por la suma 
del valor de los premios y por las cantidades correspondientes a la sobretarifación de la 
participación en el juego, excluido el impuesto indirecto sobre el valor añadido o cualquier 
otro impuesto indirecto de este carácter que grave las operaciones realizadas. A estos 
efectos, se entenderá por valor de los premios el valor de mercado de estos, y se incluirá 
asimismo la suma de todos los gastos necesarios para la organización y realización del 
juego y para la puesta a disposición del premio.

d) En el resto de los supuestos la base imponible vendrá constituida por las cantidades 
que los jugadores o las jugadoras dediquen a su participación en los juegos que se realicen 
en los distintos locales, en instalaciones o en recintos donde se realicen juegos de suerte, 
envite o azar.

2. Para la determinación de la base imponible podrán ser empleados los regímenes de 
estimación directa o de estimación objetiva, regulados en la Ley general tributaria. Podrán 
igualmente determinarse mediante convenios, sirviendo en todo caso como signos, índices o 
módulos, el número y el valor de los billetes, boletos o justificantes de participación, 
cualquiera que sea el medio a través del que se hubiesen expedido o emitido, el importe de 
los premios y/o las bases de población.

La base imponible se determinará con carácter general por estimación directa. En los 
supuestos del juego del bingo en sus distintas modalidades y de los juegos desarrollados a 
través de internet, por medios técnicos, telemáticos, interactivos o de una forma remota, los 
medios de desarrollo y gestión del juego deberán contener el procedimiento o los elementos 
de control necesarios que garanticen la exactitud en la determinación de la base imponible. 
A estos efectos, el sujeto pasivo deberá disponer de un sistema informático que le permita a 
la Administración tributaria el control telemático de la gestión y el pago del tributo 
correspondiente.

La base imponible podrá determinarse mediante estimación objetiva por medio de la 
aplicación de las magnitudes, de los índices, de los módulos o de los datos previstos 
reglamentariamente.

Tres. Tipos de gravamen y cuotas fijas.
1. Tipo general.
El tipo de gravamen general será del 20%.
2. Casinos de juego.
En los casinos de juego se aplicará la siguiente tarifa:

Porción de base imponible comprendida entre euros Tipo aplicable porcentaje
Entre 0 y 1.677.207 22
Entre 1.677.207,01 y 2.775.016 38
Entre 2.775.016,01 y 5.534.788 49
Más de 5.534.788 60

3. Máquinas o aparatos automáticos.
En los casos de explotación de máquinas o aparatos automáticos aptos para la 

realización de los juegos, la cuota se determinará en función de la clasificación de las 
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máquinas, realizada por la Ley 14/1985, de 23 de octubre, reguladora de los juegos y 
apuestas en Galicia, de acuerdo con las normas siguientes:

A. Máquinas tipo "A especial": la cuantía que ha de abonarse por este tipo de máquinas 
será la que resulte de multiplicar por 0,75 las cuantías señaladas en la letra B siguiente para 
las máquinas tipo "B" según proceda de acuerdo con sus características. En caso de que el 
valor del premio no sobrepase los 40 euros, la cuantía trimestral que habrá de abonarse será 
de 125 euros.

B. Máquinas tipo "B" o recreativas con premio:
a) Cuota trimestral: 935 euros.
b) Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos tipo "B", en los cuales puedan 

intervenir dos o más jugadores o jugadoras de forma simultánea y siempre que el juego de 
cada cual sea independiente del realizado por los demás, será de aplicación la cuota 
trimestral siguiente: 935 €, más un incremento del 25% de esta cantidad por cada nuevo 
jugador o jugadora a partir de la primera persona.

c) En caso de homologación de una máquina de tipo "B" con un precio máximo de 
partida superior al precio máximo reglamentario de 0,20 euros, las cuotas tributarias 
establecidas en las letras a) y b) anteriores se incrementarán en 4,70 euros por cada 
céntimo de euro en que se incremente el precio máximo reglamentario.

d) En caso de modificación del precio máximo reglamentario de 0,20 euros para la 
partida en máquinas de tipo "B" o recreativas con premio, la cuota tributaria trimestral 
correspondiente se incrementará en 4,70 euros por cada céntimo de euro de diferencia entre 
los precios máximos reglamentarios o, en su caso, entre el nuevo precio máximo 
reglamentario y el precio máximo de partida homologado.

C. Máquinas tipo "B especial": la cuantía que ha de abonarse por este tipo de máquinas 
será la que resulte de incrementar en un 25% las cuantías señaladas en la letra B anterior 
para las máquinas tipo "B" según proceda de acuerdo a sus características.

D. Máquinas tipo "C" o de azar: cuota trimestral, 1.365 euros.
E. Cualquier otro tipo de máquina apta para un único jugador o jugadora: cuota 

trimestral, 1.500 euros. Esta tarifa se incrementará en un 25% por cada jugador o jugadora 
de más.

La cuota trimestral se calculará de acuerdo con las características de la autorización de 
la máquina en cada trimestre natural. A estos efectos, si en un trimestre natural las 
características de la máquina se hubieran modificado, la cuota trimestral será la que 
corresponda al mayor número de jugadores y al mayor precio de partida que hubiera 
amparado la autorización en el trimestre.

4. Bingo.
A. En la modalidad del bingo electrónico se aplicará el tipo de gravamen del 30 %.
B. En las modalidades del juego del bingo diferentes al bingo electrónico se aplicará el 

tipo de gravamen del 50 %. El sujeto pasivo podrá aplicar un tipo de gravamen del 30 % en 
cada período impositivo en el que mantenga el empleo con respecto al año 2022.

Se entenderá que el sujeto pasivo mantiene el empleo con respecto al año 2022 cuando 
la plantilla media de personal relativa al período impositivo en el que aplique el tipo 
bonificado no sea inferior a la correspondiente al año 2022. Para la plantilla media de 
personal total se tomarán las personas empleadas, en los términos que disponga la 
legislación laboral, teniendo en cuenta la jornada contratada en relación con la jornada 
completa. Cuando el sujeto pasivo tenga más de una autorización de sala de bingo y no 
tenga cuentas de cotización de la Seguridad Social diferenciadas para cada una, se 
calculará la plantilla media tomando como personas empleadas de cada local de bingo las 
que correspondan según el domicilio de prestación de servicios indicado en el contrato 
depositado en la Seguridad Social y, de ser diferente a la dirección de los locales de bingo, 
se prorrateará el número total de personas empleadas con esta situación en proporción al 
número de personas empleadas asociadas a cada local de bingo.

El incumplimiento del mantenimiento del empleo lleva a la pérdida del derecho a aplicar 
el tipo de gravamen del 30 %. A estos efectos, el sujeto pasivo, en la autoliquidación que 
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tiene que presentar en el mes de enero de cada año, procederá a aplicar el tipo de 
gravamen del 50 % sobre la base imponible correspondiente a la actividad desarrollada en el 
año natural inmediato anterior, aplicará los pagos a cuenta que correspondan e ingresará el 
importe resultante.

Cuatro. Devengo y periodo impositivo.
1. El devengo se producirá con carácter general por la autorización y, en su defecto, por 

la organización y/o realización del juego.
2. Para aquellas autorizaciones que permitan el desarrollo del juego de una manera 

continuada a lo largo del tiempo, el primer año el devengo coincidirá con la fecha de la 
autorización y los años subsiguientes con el 1 de enero de cada año natural. En estos casos 
el periodo impositivo coincidirá con el año natural.

3. En el juego del bingo el devengo se producirá de acuerdo con lo dispuesto en el 
párrafo anterior.

4. Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos, el devengo se producirá:
a) Cuando se trate de una autorización de explotación nueva, en la fecha de la 

autorización.
b) Cuando se trate de autorizaciones de explotación vigentes en trimestres anteriores, el 

primer día de cada trimestre natural. A estos efectos, la tasa se devengará siempre y cuando 
no conste fehacientemente que antes del primer día de cada trimestre natural la autorización 
de explotación fue extinguida o suspendida provisionalmente.

c) Cuando se trate de autorizaciones de explotación vigentes en trimestres anteriores 
que estuvieran en situación de suspensión provisional, el día del reinicio de la explotación.

La tasa se exigirá en su cuantía trimestral en cada trimestre natural en que se produzca 
el devengo.

TÍTULO III
Disposiciones formales y procedimentales

CAPÍTULO I
Obligaciones formales y normas procedimentales

Sección 1.ª Normas relativas al impuesto sobre transmisiones patrimoniales y 
actos jurídicos documentados y al impuesto sobre sucesiones y donaciones

Artículo 21.  Presentación de declaraciones.
1. Sin perjuicio de que la persona titular de la consejería competente en materia de 

hacienda autorice su ingreso en entidades colaboradoras, las declaraciones o declaraciones-
liquidaciones deberán presentarse directamente en los servicios de gestión tributaria de las 
jefaturas territoriales de la consejería competente en materia de hacienda o en las oficinas 
liquidadoras de distrito hipotecario que, a cargo de registradores de la propiedad, tienen 
encomendadas todas o algunas de las funciones relativas a la aplicación de estos 
impuestos.

2. La persona titular de la consejería competente en materia de hacienda podrá autorizar 
la presentación de las citadas declaraciones o declaraciones-liquidaciones por vía 
telemática, así como celebrar acuerdos con otras administraciones públicas o con entidades, 
instituciones y organismos a los que se refiere el artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, general tributaria, para hacer efectiva la colaboración social en la presentación e 
ingreso de las citadas declaraciones o declaraciones-liquidaciones mediante la utilización de 
las técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos. Mediante orden se 
determinarán los supuestos y condiciones en los que los obligados tributarios deberán 
presentar por medios telemáticos sus declaraciones, declaraciones-liquidaciones o cualquier 
otro documento con trascendencia tributaria.
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3. Al objeto de facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 
contribuyentes, la consejería competente en materia de hacienda, en el ámbito de sus 
competencias, facilitará e impulsará la presentación telemática de las escrituras públicas, y 
desarrollará los instrumentos jurídicos, las técnicas y los medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos necesarios para tal fin.

4. Las declaraciones o declaraciones–liquidaciones se presentarán en la forma, lugar y 
plazos y con la documentación que se determine mediante orden de la consejería 
competente en materia de hacienda.

Artículo 22.  Acreditación de la presentación y pago.
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 61.3 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, 

por la que se regula el sistema de financiación de las comunidades autónomas de régimen 
común y ciudades con estatuto de autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, así como en los artículos 254 y 256 de la Ley hipotecaria, 122 del Real Decreto 
828/1995, de 29 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, y 100 del Real Decreto 
1629/1991, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento del impuesto sobre 
sucesiones y donaciones, los justificantes que acreditan la presentación y pago de estos 
impuestos serán los que se determinen por orden de la consellería competente en materia 
de hacienda en desarrollo específico de esta norma.

Artículo 23.  Beneficios fiscales no aplicables de oficio.
Uno. Los beneficios fiscales que dependan del cumplimiento por el contribuyente de 

cualquier requisito en un momento posterior al devengo no se aplicarán de oficio, habiendo 
de solicitarse expresamente por el contribuyente en el periodo reglamentario de presentación 
de la declaración del impuesto, practicándose dichos beneficios fiscales en la 
correspondiente autoliquidación.

En el caso de declaración extemporánea sin requerimiento previo, la solicitud deberá 
realizarse en la presentación de la declaración, practicándose dichos beneficios fiscales en 
la correspondiente autoliquidación.

En el supuesto de que en la autoliquidación presentada no se hubiesen aplicado los 
citados beneficios fiscales, no podrá rectificarse con posterioridad en cuanto a la aplicación 
del beneficio fiscal, salvo que la solicitud de rectificación se hubiese presentado en el periodo 
reglamentario de declaración.

La ausencia de solicitud del beneficio fiscal dentro del plazo reglamentario de 
declaración o su no aplicación en la autoliquidación se entenderá como una renuncia a la 
aplicación del mismo.

Dos. En caso de incumplimiento de los requisitos que hayan de cumplirse con 
posterioridad al devengo del impuesto, deberá ingresarse la cantidad derivada del beneficio 
fiscal junto con los intereses de demora. A estos efectos, el sujeto pasivo deberá practicar la 
correspondiente autoliquidación y presentarla en el plazo señalado en la norma que regula el 
beneficio fiscal, a computar desde el momento en que se incumplieran los requisitos. 
Cuando la norma que regula el beneficio fiscal no establezca un plazo, el ingreso y 
presentación de la autoliquidación se hará dentro del plazo reglamentario de declaración 
establecido en las normas reguladoras de cada tributo.

Artículo 24.  Aplazamientos y fraccionamientos.
Los órganos competentes para acordar los aplazamientos y fraccionamientos a que se 

refieren los artículos 38 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre 
sucesiones y donaciones y 113 del Reglamento del impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados, aprobado por Real Decreto 828/1995, de 29 
mayo, serán aquellos que tengan atribuida la competencia para acordar los aplazamientos y 
fraccionamientos previstos en el Reglamento general de recaudación. Estos aplazamientos y 
fraccionamientos deberán solicitarse en el plazo de presentación de la autoliquidación.
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Artículo 25.  Procedimiento para la aplicación de presunciones en el impuesto sobre 
sucesiones y donaciones.

El procedimiento para la aplicación de las presunciones señaladas en el artículo 11 de la 
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre sucesiones y donaciones, será el 
establecido en el apartado 3 del artículo 4 de la misma ley.

Artículo 26.  Valoración previa de bienes inmuebles.
1. Para el ejercicio del derecho reconocido en el artículo 90 de la Ley general tributaria, y 

siempre que no se solicitase la valoración a través de la página web de la consellería 
competente en materia de hacienda, deberá abonarse, en su caso, la tasa correspondiente y 
presentar el justificante del pago de la misma junto con la solicitud de valoración.

2. Los sujetos pasivos que hubiesen solicitado valoración previa al amparo del artículo 
90 de la Ley general tributaria, pagada la tasa correspondiente y presentada la valoración 
junto con la declaración del impuesto, podrán deducir de la cuota tributaria el importe 
satisfecho por la tasa.

3. Las solicitudes de valoraciones previas de bienes inmuebles a que se refiere el 
artículo 90 de la Ley general tributaria que se soliciten empleando medios electrónicos, 
informáticos o telemáticos, incumpliendo el requisito de identificación previa de las personas 
o entidades solicitantes, podrán validar dicho requisito y, por lo tanto, se producirá el efecto 
vinculante, mediante la presentación de la valoración realizada en el plazo de presentación 
del impuesto.

Artículo 27.  Comprobación de valores.
Uno. Comprobación de valores. Norma general.
Para efectuar la comprobación de valores, la Administración tributaria podrá utilizar, 

indistintamente, cualquier medio de los contemplados en el artículo 57 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, general tributaria.

La Comunidad Autónoma de Galicia reconoce eficacia jurídica a los valores establecidos 
por otra Comunidad Autónoma para los bienes inmuebles situados en su territorio, en virtud 
de alguno de los medios de valoración incluidos en el artículo 57.1 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, general tributaria, y podrá aplicar estos valores a los efectos de los impuestos 
sobre sucesiones y donaciones, sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados.

Dos. Estimación por referencia a los valores que figuren en los registros oficiales de 
carácter fiscal.

En las comprobaciones de valor de inmuebles por el medio establecido en el artículo 
57.1.b) de la Ley 58/2003, general tributaria, la Administración tributaria podrá aplicar 
coeficientes multiplicadores que se aprueben y publiquen mediante orden de la consejería 
competente en materia de hacienda a los valores contenidos en el catastro inmobiliario. 
Tratándose de otro tipo de bienes, la comprobación de valores podrá referirse directamente a 
los que figuren en los registros oficiales de carácter fiscal que determine la Administración 
tributaria gallega, que podrá declarar el reconocimiento como registro oficial de carácter 
fiscal de cualquier registro elaborado o asumido como oficial por la Xunta de Galicia que 
incluya valores de esos bienes, siempre que se aprueben y publiquen mediante orden de la 
consejería competente en materia de hacienda. En la aplicación de los valores procedentes 
de estos registros podrá procederse a su actualización mediante los índices de variación de 
precios publicados por las distintas administraciones públicas o por instituciones 
especializadas.

Tres. Precios medios de mercado.
1. En las comprobaciones de valor de inmuebles por el medio establecido en el 

artículo 57.1.c) de la Ley 58/2003, general tributaria, la Administración tributaria aprobará y 
publicará la metodología empleada en el cálculo, que incluirá las tablas de los propios 
precios medios resultantes o bien las tablas de los componentes o valores básicos (suelo, 
construcción y gastos/beneficios), así como de los coeficientes singularizadores. Estos 

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 31  Texto refundido de las disposiciones legales en materia de tributos cedidos

– 1376 –



últimos tienen como finalidad adaptar los precios medios a la realidad física del bien a 
valorar y recogen la variabilidad del valor en función de las características particulares del 
bien. Esta normativa técnica se aprobará mediante orden de la consejería competente en 
materia de hacienda.

Las tablas se actualizarán periódicamente conforme a las variaciones del mercado 
inmobiliario, y podrán adoptarse, para este caso, los índices de variación de precios 
inmobiliarios publicados por las distintas administraciones públicas o por instituciones 
especializadas en estadística inmobiliaria.

El proceso de singularización puede hacerse de oficio por la Administración, cuando 
tenga constancia de la existencia de la singularidad, o por requerimiento del administrado, 
mediante la indicación de la presencia de esta. En cualquier caso, el órgano liquidador podrá 
aplicar el correspondiente coeficiente que recoja el hecho singular puesto de manifiesto sin 
necesidad de intervención de un perito, siempre que el valor del coeficiente esté 
parametrizado según esta normativa. Será suficiente la motivación de la comprobación de 
valor que incluya una correcta identificación del bien, una aplicación del precio medio que 
corresponda y una adaptación de este al caso concreto a través de los coeficientes 
singularizadores que determine la normativa técnica señalada en el párrafo primero.

2. Las comprobaciones de valor de los inmuebles a través de precios medios de 
mercado podrán realizarse de forma automatizada a través de técnicas y medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 96 de la 
Ley 58/2003, general tributaria.

Cuatro. Dictamen de peritos de la Administración.
En las comprobaciones de valor de inmuebles por el medio establecido en el 

artículo 57.1.e) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, el perito, a los 
efectos de expresar la procedencia y el modo de determinación del módulo unitario básico 
empleado, podrá tomar como referencia, si decide optar por métodos analíticos de 
valoración y para los efectos de motivación, los módulos unitarios básicos contenidos, en su 
caso, en los registros oficiales de carácter fiscal del artículo 27.Dos de este texto refundido, 
en las tablas de los componentes o valores básicos de precios medios de mercado a que 
alude la normativa técnica mencionada en el artículo 27.Tres de este texto refundido o bien 
los establecidos por otra comunidad autónoma para los bienes inmuebles situados en su 
territorio.

Cinco. (Anulado)

Sección 2.ª Tasación pericial contradictoria en el impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados y en el impuesto sobre 

sucesiones y donaciones

Artículo 28.  Normas generales de la tasación pericial contradictoria.
1. En los tributos gestionados por la Administración tributaria de la Comunidad Autónoma 

de Galicia, y en corrección del resultado obtenido en la comprobación de valores, los 
interesados podrán promover la práctica de la tasación pericial contradictoria mediante 
solicitud presentada dentro del plazo de la primera reclamación que proceda contra la 
liquidación efectuada sobre la base de los valores comprobados administrativamente.

Si el interesado estimara que la notificación no contiene expresión suficiente de los datos 
y motivos tenidos en cuenta para elevar los valores declarados y denunciara la omisión en 
recurso de reposición o en reclamación económico-administrativa reservándose el derecho a 
promover tasación pericial contradictoria, el plazo a que se refiere el párrafo anterior se 
contará desde la fecha de firmeza en vía administrativa del acuerdo que resuelva el recurso 
o la reclamación interpuesta.

2. En el supuesto de que la tasación pericial fuera promovida por los transmitentes, el 
escrito de solicitud deberá presentarse dentro de los quince días siguientes a la notificación 
separada de los valores resultantes de la comprobación.

3. La presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria, o la reserva del 
derecho a promoverla a que se refiere el apartado 1, en caso de notificación conjunta de los 
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valores y las liquidaciones que los tuvieran en cuenta, determinará la suspensión del ingreso 
de las liquidaciones practicadas y de los plazos de reclamación contra las mismas.

4. En el transcurso de los procedimientos de tasación pericial contradictoria acordados 
por órganos u oficinas dependientes de la consellería competente en materia de hacienda y 
promovidos contra actos de comprobación de valor, cuando el perito tercero exija que con 
anterioridad al desempeño de su cometido se haga provisión de fondos por el importe de sus 
honorarios, los depósitos que corresponden a la Administración e interesado se realizarán en 
el plazo de diez días en la caja de depósitos de la jefatura territorial de la consellería 
competente en materia de hacienda en que se tramite la tasación pericial contradictoria.

Artículo 29.  Procedimiento de la tasación pericial contradictoria.
La tramitación de la tasación pericial contradictoria se ajustará a las siguientes reglas:
1.ª El órgano competente trasladará a los interesados la valoración motivada que figure 

en el expediente referida al bien objeto de la tasación, cualquiera que fuese el medio de 
comprobación utilizado de entre los señalados en el artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, general tributaria, y les concederá un plazo de un mes y diez días para que 
procedan tanto al nombramiento de un perito, que deberá tener título adecuado a la 
naturaleza de los bienes y derechos objeto de valoración, y aportar, en el momento del 
nombramiento, prueba suficiente del título que ostente, como a la emisión de un dictamen 
debidamente motivado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 160 del Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento general de las actuaciones y 
de los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos.

El perito designado por el contribuyente tendrá a su disposición, en la sede del órgano 
competente para la tramitación de este procedimiento y en el plazo anteriormente señalado, 
la relación de bienes y derechos objeto de la tasación pericial contradictoria.

Se entenderá acreditado el título adecuado a la naturaleza del bien objeto de la 
valoración, y la suficiente motivación, si el informe pericial se presenta visado por el colegio 
profesional correspondiente.

2.ª Transcurrido el plazo de un mes y diez días sin hacer la designación de perito, con la 
acreditación suficiente del título que ostenta, o sin emitir el dictamen pericial suficientemente 
motivado, se considerará que desiste de su derecho a promover la tasación pericial 
contradictoria, se dará por finalizado el procedimiento y se entenderá la conformidad del 
interesado con el valor comprobado. En este caso, se confirmará la liquidación inicial, con 
los correspondientes intereses de demora, y no podrá promover una nueva tasación pericial 
contradictoria.

3.ª Si la diferencia entre el valor comprobado por la Administración y la tasación 
practicada por el perito designado por el obligado tributario, considerada en valores 
absolutos, es igual o inferior a 120.000 euros y al 10 por 100 de dicha tasación, esta última 
servirá de base para la liquidación si fuera mayor que el valor declarado, o este valor en 
caso contrario. La liquidación que se gire llevará los correspondientes intereses de demora. 
En este supuesto se dará por finalizado el procedimiento, no pudiendo efectuar con respecto 
al mismo hecho imponible nueva comprobación de valores la Administración tributaria sobre 
los mismos bienes y derechos.

4.ª Si la diferencia señalada en el apartado anterior es superior, habrá de designarse a 
un perito tercero con arreglo al siguiente procedimiento:

a) Cada jefatura territorial de la consellería competente en materia de hacienda solicitará 
en el mes de enero de cada año a los distintos colegios, asociaciones o corporaciones 
profesionales legalmente reconocidos el envío de una lista de colegiados o asociados que 
tengan centralizada la gestión administrativa y la dirección de sus actividades en el ámbito 
territorial de la jefatura correspondiente, y que estén dispuestos a actuar como peritos 
terceros, que se agruparán por orden alfabético en diferentes listas teniendo en cuenta la 
naturaleza de los bienes y derechos a valorar. Elegido por sorteo público uno de cada lista, 
las designaciones se efectuarán por orden correlativo. Cuando no exista colegio, asociación 
o corporación profesional competente por la naturaleza de los bienes o derechos a valorar o 
profesionales dispuestos a actuar como peritos terceros, podrá solicitarse al Banco de 
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España la designación de una sociedad de tasación inscrita en el correspondiente registro 
oficial.

Será necesaria la aceptación expresa por el perito elegido por sorteo, en un plazo de 
cinco días desde la comunicación de su propuesta de designación. La Administración 
tributaria competente podrá establecer honorarios estandarizados para los peritos terceros 
que hayan de ser designados. Dicha aceptación determinará, asimismo, la aceptación de los 
honorarios aprobados por la Administración.

b) Realizada la designación, se remitirá a la persona o entidad designada la relación de 
bienes y derechos objeto de la valoración y la copia tanto de la valoración de la 
Administración como de la efectuada por el perito designado por el obligado tributario, para 
que en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente de la entrega, proceda a 
confirmar alguna de ellas o realice una nueva valoración, que será definitiva. La nueva 
valoración que se realice deberá estar suficientemente motivada de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 160 del Real decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos. En el supuesto de que confirme alguna de las valoraciones, deberá 
motivar suficientemente las razones por las que confirma una y rechaza la otra.

En caso de que el perito tercero no emita la valoración o no confirme alguna de las 
propuestas, en el plazo establecido en el párrafo anterior, se podrá dejar sin efecto su 
designación, sin perjuicio de las responsabilidades que resulten exigibles por la falta de 
emisión del dictamen en plazo. En caso de que se deje sin efecto la designación, deberá 
notificarse esta circunstancia al perito tercero y al obligado tributario, y se procederá, en su 
caso, a la liberación de los depósitos de sus honorarios y al nombramiento de otro perito 
tercero por orden correlativo.

La renuncia del perito tercero o la falta de presentación en plazo impedirán su 
designación en el ejercicio corriente y en los dos posteriores a este.

En caso de que la valoración o la confirmación de una de las valoraciones, realizada por 
el perito tercero, presente defectos de motivación y que tal circunstancia sea apreciada por 
el órgano competente para la tramitación de este procedimiento, o en vía de recurso por un 
órgano administrativo o judicial, la Administración tributaria procederá o bien a la remisión de 
la documentación para la realización de una nueva valoración al mismo perito o bien al 
nombramiento de uno nuevo, de acuerdo con el procedimiento y los plazos señalados en 
este artículo. En el primer supuesto, no procederá la realización de un nuevo depósito ni de 
un nuevo pago de honorarios. En el segundo caso, procederá la devolución por el perito de 
los honorarios satisfechos, junto con el interés legal vigente, en el período que medie desde 
la fecha del pago de los honorarios hasta la fecha de su devolución.

Se entenderá suficientemente motivado el informe pericial si se presenta visado por el 
colegio profesional correspondiente.

c) Los honorarios del perito del obligado tributario serán satisfechos por éste. Cuando la 
diferencia entre la tasación practicada por el perito tercero y el valor declarado, considerada 
en valores absolutos, supere el 20 por 100 del valor declarado, los gastos del tercer perito 
serán abonados por el obligado tributario y, en caso contrario, correrán a cargo de la 
Administración. En este supuesto, aquél tendrá derecho a ser reintegrado de los gastos 
ocasionados por el depósito a que se refiere el párrafo siguiente.

El perito tercero podrá exigir que, previamente al desempeño de su cometido, se haga 
provisión de importe de sus honorarios mediante depósito en la caja de depósitos de la 
jefatura territorial de la consellería competente en materia de hacienda en la que se tramite 
la tasación pericial contradictoria, en el plazo de diez días. La falta de depósito por 
cualquiera de las partes supondrá la aceptación de la valoración realizada por el perito de la 
otra, cualquiera que fuese la diferencia entre ambas valoraciones, dándose por finalizado el 
procedimiento. La liquidación que se dicte tomará la valoración que corresponda, no 
pudiendo promoverse nuevamente la tasación pericial contradictoria por parte del obligado 
tributario o, en su caso, no pudiendo efectuar una nueva comprobación de valor la 
Administración tributaria sobre los mismos bienes o derechos.

Entregada en la Administración tributaria competente la valoración por el perito tercero, 
se comunicará al obligado tributario, concediéndosele un plazo de quince días para justificar 
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el pago de los honorarios a su cargo. En su caso, se autorizará la disposición de la provisión 
de los honorarios depositados.

5.ª La valoración del perito tercero servirá de base a la liquidación que proceda con los 
límites del valor declarado y el valor comprobado inicialmente por la Administración tributaria.

6.ª Una vez finalizado el procedimiento, la Administración tributaria competente notificará 
en el plazo de un mes la liquidación que corresponda a la valoración que haya de tomarse 
como base en cada caso, así como la de los intereses de demora que correspondan.

El incumplimiento del plazo a que se refiere el párrafo anterior determinará que no se 
exijan intereses de demora desde que se produzca dicho incumplimiento.

Con la notificación de la liquidación se iniciará el plazo previsto en el artículo 62.2.º de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, para que el ingreso sea efectuado, así 
como el cómputo del plazo para interponer el recurso o reclamación económico-
administrativa contra la liquidación en caso de que dicho plazo fuera suspendido por la 
presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria.

Sección 3.ª Normas de aplicación de los tributos cedidos sobre el juego

Artículo 30.  Liquidación y pago de la tasa fiscal sobre rifas, tómbolas, apuestas y 
combinaciones aleatorias.

1. Los sujetos pasivos de la tasa que grava los juegos a los que se refieren las letras a) y 
b) del apartado Cuatro del artículo 19 deberán presentar, en la forma, en el lugar y en el 
plazo determinado por orden de la consejería competente en materia de hacienda, 
declaración de los hechos sometidos a gravamen. En defecto de disposición reglamentaria, 
los sujetos pasivos deberán presentar declaración en el plazo de un mes, contado desde el 
momento del devengo, ante el órgano competente de la Administración tributaria.

2. Los sujetos pasivos de la tasa que grava los juegos a los que se refiere la letra c) del 
apartado Cuatro del artículo 19 deberán presentar, en la forma, en el lugar y en los plazos 
determinados por orden de la consejería competente en materia de hacienda, declaración de 
los hechos sometidos a gravamen. Estos sujetos pasivos estarán obligados a efectuar pagos 
a cuenta del importe de la deuda tributaria definitiva, por aplicación del tipo de gravamen 
sobre la base imponible provisional acumulada desde el principio del período impositivo 
hasta el final del plazo al que se refiere el pago, autoliquidando e ingresando su importe en 
la cuantía, condiciones, forma, lugar y plazos determinados en la orden de la consejería 
competente en materia de hacienda.

3. La consejería competente en materia de hacienda aprobará, en su caso, los modelos 
mediante los que los sujetos pasivos deberán declarar, autoliquidar e ingresar el importe 
correspondiente en la forma, en el lugar y en los plazos que determine reglamentariamente. 
La consejería competente en materia de hacienda podrá disponer que las declaraciones y/o 
autoliquidaciones del tributo se efectúen mediante los programas informáticos de ayuda que, 
en su caso, se aprueben. Asimismo, podrá disponer la obligatoriedad de su presentación y el 
pago mediante medios telemáticos.

Artículo 31.  Liquidación y pago de la tasa fiscal sobre juegos de suerte, envite o azar.
1. Los sujetos pasivos de la tasa que grava el juego al que se refiere el punto 3 del 

apartado Tres del artículo 20 deberán presentar, en las condiciones, forma, lugar y plazos 
determinados por orden de la consejería competente en materia de hacienda, una 
declaración por cada máquina en explotación, y deberán autoliquidar e ingresar la cuota 
trimestral legalmente establecida que corresponda a la tipología y a las características de 
autorización de la máquina.

2. Los sujetos pasivos de la tasa que grava los juegos a los que se refieren los puntos2 y 
4 del apartado Tres del artículo 20 deberán presentar, en las condiciones, forma, lugar y 
plazos determinados por orden de la consejería competente en materia de hacienda, 
declaración de los hechos sometidos a gravamen por cada establecimiento de juego para el 
que tengan autorización. Estos sujetos pasivos estarán obligados a efectuar pagos a cuenta 
del importe de la deuda tributaria definitiva, por aplicación del tipo de gravamen sobre la 
base imponible provisional acumulada desde el principio del periodo impositivo hasta el final 
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del plazo al que se refiere el pago, autoliquidando e ingresando su importe en la cuantía, 
condiciones, forma, lugar y plazos determinados en la orden de la consejería competente en 
materia de hacienda.

3. Los sujetos pasivos de la tasa que grava los juegos a los que se refiere el punto 1 del 
apartado Tres del artículo 20 deberán presentar, en las condiciones, forma, lugar y plazos 
determinados por orden de la consejería competente en materia de hacienda, declaración de 
los hechos sometidos a gravamen. Estos sujetos pasivos estarán obligados a efectuar pagos 
a cuenta del importe de la deuda tributaria definitiva, por aplicación del tipo de gravamen 
sobre la base imponible provisional acumulada desde el principio del periodo impositivo 
hasta el final del plazo al que se refiere el pago, autoliquidando e ingresando su importe en 
la cuantía, condiciones, forma, lugar y plazos determinados en la orden de la consejería 
competente en materia de hacienda.

4. La consejería competente en materia de hacienda aprobará, en su caso, los modelos 
mediante los cuales los sujetos pasivos deberán declarar, autoliquidar e ingresar el importe 
correspondiente, en las condiciones, forma, lugar y plazos que determine 
reglamentariamente. La consejería competente en materia de hacienda podrá disponer que 
las declaraciones y/o autoliquidaciones del tributo se efectúen mediante los programas 
informáticos de ayuda que, en su caso, se aprueben. Asimismo, podrá disponer la 
obligatoriedad de su presentación y pago mediante medios telemáticos.

CAPÍTULO II
Obligaciones formales

Artículo 32.  Obligaciones formales de los notarios.
Uno. El cumplimiento de las obligaciones formales de los notarios, recogidas en el 

artículo 32.2 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre sucesiones y 
donaciones, y en el artículo 52 del Real decreto legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados, se realizará en el formato y plazos que 
determine la consejería competente en materia de hacienda. La remisión de esa información 
podrá realizarse también mediante transmisión por vía telemática en las condiciones y 
diseño que apruebe dicha consejería.

Dos. Con el fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 
contribuyentes y el acceso telemático de los documentos a los registros públicos, los 
notarios destinados en la Comunidad Autónoma de Galicia, en colaboración con el Consejo 
General del Notariado, le remitirán por vía telemática a la consejería competente en materia 
de hacienda una declaración informativa notarial comprensiva de los elementos básicos de 
la escritura y confeccionada con los datos existentes en el índice único informatizado notarial 
al que se refiere el artículo 17 de la Ley del notariado, de 28 de mayo de 1862. La 
declaración informativa notarial o ficha notarial deberá reproducir fielmente los elementos 
básicos de la escritura, sobre todo aquellos que tengan relevancia a efectos tributarios, y el 
notario velará por la más estricta veracidad de la ficha, así como por su correspondencia con 
los documentos públicos autorizados e intervenidos, y será responsable de cualquier 
discrepancia que exista entre aquella y estos. También deberá remitir, a solicitud de la 
consejería competente en materia de hacienda, copia electrónica de estas fichas, de 
conformidad con lo dispuesto en la legislación notarial.

La ficha resumen notarial sustituirá al documento notarial en los supuestos que 
determine por orden la consejería competente en materia de hacienda, que, además, 
establecerá los procedimientos, estructura y plazos en los que debe ser remitida la 
información.

Tres. Con el fin de facilitar el debido control del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias de los sujetos pasivos de los tributos sobre el juego, los notarios destinados en la 
Comunidad Autónoma de Galicia, en colaboración con el Consejo General del Notariado, 
deberán remitir por vía telemática a la consejería competente en materia de hacienda una 
declaración informativa notarial comprensiva de los elementos que tengan relevancia a 
efectos tributarios de las bases de todos los juegos, concursos o sorteos que sean 
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depositadas ante ellos y que tengan como ámbito territorial máximo la Comunidad Autónoma 
de Galicia, así como la resolución de los mismos. El notario velará por la más estricta 
veracidad de la ficha, así como por su correspondencia con las bases, con la información o 
con los documentos públicos depositados ante ellos, y será responsable de cualquier 
discrepancia que exista entre aquella y estos. También deberán remitir, por solicitud de la 
consejería competente en materia de hacienda, copia electrónica de estas fichas, de 
conformidad con lo dispuesto en la legislación notarial.

La consejería competente en materia de hacienda establecerá los procedimientos, 
estructura, formato, plazos y condiciones en los que debe ser remitida la información.

Artículo 33.  Obligaciones formales de los registradores de la propiedad inmobiliaria y 
mercantil.

Los registradores de la propiedad inmobiliaria y mercantiles con destino en la Comunidad 
Autónoma de Galicia estarán obligados a remitir trimestralmente a la consellería competente 
en materia de hacienda una relación de los documentos conteniendo actos o contratos 
sujetos al impuesto sobre sucesiones y donaciones o al impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados que se presenten a inscripción en sus 
registros, cuando el pago de dichos tributos o la presentación de la declaración tributaria se 
realizara en una comunidad autónoma distinta a esta.

La consellería competente en materia de hacienda determinará el contenido de la 
información a remitir, los modelos de declaración y plazos de presentación, así como las 
condiciones en que la presentación mediante soporte legible por ordenador o mediante 
transmisión por vía telemática será obligatoria.

Artículo 34.  Suministro de información por las entidades que realicen subastas de bienes 
muebles.

Las empresas que realicen subastas de bienes muebles deberán remitir semestralmente 
una declaración con la relación de las transmisiones de bienes en las que hubiesen 
intervenido relativas al semestre anterior. Esta relación deberá comprender los datos de 
identificación del transmitente y del adquirente, la fecha de la transmisión, una descripción 
del bien subastado y el precio final de adjudicación.

La consejería competente en materia de hacienda determinará los modelos de 
declaración y plazos de presentación, el contenido de la información que se debe remitir, así 
como las condiciones en las que la presentación mediante soporte directamente legible por 
ordenador o mediante transmisión por vía telemática será obligatoria. En ambos casos, estas 
declaraciones tendrán la consideración de tributarias a todos los efectos regulados en la Ley 
general tributaria.

Artículo 35.  Obligaciones formales de los operadores que presten servicios de tarificación 
adicional y de los operadores de red de servicios de tarificación adicional.

Con el fin de facilitar el debido control del cumplimiento de las obligaciones tributarias de 
los sujetos pasivos de los tributos sobre el juego, los operadores de servicios de tarificación 
adicional y los operadores de red de servicios de tarificación adicional que presten estos 
servicios en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Galicia deberán remitir por 
vía telemática a la consejería competente en materia de hacienda una declaración 
informativa comprensiva de los elementos que tengan relevancia a efectos tributarios de 
cada uno de los contratos realizados con titulares de números destinados a prestar servicios 
de ocio y entretenimiento que promuevan juegos, concursos o sorteos que tengan como 
ámbito territorial máximo la Comunidad Autónoma de Galicia.

La consejería competente en materia de hacienda establecerá los procedimientos, 
estructura, formato, plazos y condiciones en que debe ser remitida la declaración 
informativa.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 31  Texto refundido de las disposiciones legales en materia de tributos cedidos

– 1382 –



Artículo 36.  Obligaciones formales de los operadores que presten servicios de 
comunicaciones electrónicas.

Con el fin de facilitar el debido control del cumplimiento de las obligaciones tributarias de 
los sujetos pasivos de los tributos sobre el juego, los operadores que presten servicios de 
comunicaciones electrónicas deberán remitir por vía telemática a la consejería competente 
en materia de hacienda una declaración informativa comprensiva de los elementos que 
tengan relevancia a efectos tributarios de cada uno de los contratos realizados con titulares 
de espacios web destinados a prestar servicios de ocio y entretenimiento que promuevan 
juegos, concursos o sorteos que tengan como ámbito territorial máximo la Comunidad 
Autónoma de Galicia.

La consejería competente en materia de hacienda establecerá los procedimientos, 
estructura, formato, plazos y condiciones en que debe ser remitida la declaración 
informativa.

Artículo 37.  Suministro de información sobre otorgamiento de concesiones.
1. Las administraciones públicas que otorguen concesiones o actos y negocios 

administrativos, cualquiera que sea su modalidad o denominación, por los que, como 
consecuencia del otorgamiento de facultades de gestión de servicios públicos o de la 
atribución del uso privativo o de aprovechamiento especial de bienes de dominio o uso 
público, se origine un desplazamiento patrimonial en favor de particulares, están obligadas a 
poner en conocimiento de la Agencia Tributaria de Galicia las citadas concesiones, actos o 
negocios otorgados, indicando su naturaleza, fecha y objeto de la concesión, así como los 
datos identificativos del concesionario o autorizado.

2. La consejería competente en materia de hacienda establecerá los procedimientos, 
estructura, formato, plazos y condiciones en que ha de ser remitida la declaración 
informativa.

Artículo 38.  Suministro de información sobre bienes muebles usados.
Los empresarios dedicados a la reventa, con o sin transformación, de bienes muebles 

usados, cuyas adquisiciones hayan de tributar por el impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados, en la modalidad de transmisiones 
patrimoniales onerosas, deberán presentar una declaración informativa de las adquisiciones 
de bienes realizadas.

Esta declaración informativa sustituye a la presentación del documento comprensivo del 
hecho imponible a que se refieren los artículos 98 y 101 del Reglamento del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, aprobado por Real decreto 
828/1995, de 29 de mayo.

La consejería competente en materia de hacienda determinará los modelos de 
declaración y plazos de presentación, el contenido de la información que ha de remitirse, así 
como las condiciones en las cuales la presentación mediante soporte directamente legible 
por ordenador o mediante transmisión por vía telemática será obligatoria. En ambos casos, 
estas declaraciones tendrán la consideración de tributarias para todos los efectos regulados 
en la Ley general tributaria.»

Artículo 39.  Suministro de información sobre juegos.
Con el fin de facilitar el debido control del cumplimiento de las obligaciones tributarias de 

los sujetos pasivos de los tributos sobre el juego, y, especialmente la integridad de la base 
imponible, los operadores de juego deberán remitir por vía telemática a los órganos y 
unidades administrativas de la Administración tributaria de la consejería competente en 
materia de hacienda una declaración informativa comprensiva de los elementos que tengan 
relevancia para garantizar la exactitud en la determinación de la base imponible.

La consejería competente en materia de hacienda establecerá los procedimientos, la 
estructura, el formato, los plazos y las condiciones en que debe ser remitida la declaración 
informativa.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 31  Texto refundido de las disposiciones legales en materia de tributos cedidos

– 1383 –



Disposición transitoria primera.  Plazo de mantenimiento de las adquisiciones mortis 
causa de la vivienda habitual del causante.

En aquellos casos en los que se estuviese disfrutando de la reducción por adquisición de 
vivienda habitual del causante en el impuesto sobre sucesiones el 1 de septiembre de 2008, 
y no se hubiese incumplido el requisito de permanencia de diez años, el plazo de 
mantenimiento de la adquisición será de cinco años desde el devengo del impuesto.

Disposición transitoria segunda.  Aplicación de la normativa procedimental.
A la entrada en vigor del presente texto refundido, y en tanto no sean aprobados los 

desarrollos reglamentarios, serán de aplicación las normas reglamentarias vigentes en todo 
aquello que no se oponga o contradiga al mismo.

Disposición transitoria tercera.  Régimen aplicable al impuesto sobre el patrimonio durante 
la vigencia del impuesto temporal de solidaridad de las grandes fortunas.

Mientras resulte de aplicación el impuesto temporal de solidaridad de las grandes 
fortunas, creado por el artículo 3 de la Ley 38/2022, de 27 de diciembre, para el 
establecimiento de gravámenes temporales energético y de entidades de crédito y 
establecimientos financieros de crédito y por la que se crea el impuesto temporal de 
solidaridad de las grandes fortunas, y se modifican determinadas normas tributarias, queda 
suspendida la vigencia de los artículos 13 bis y 13 quater, relativos al impuesto sobre el 
patrimonio, siendo aplicable en su lugar durante dicho período el siguiente régimen:

Uno. La base liquidable del impuesto se gravará a los tipos de la siguiente escala:

Tarifa
Base liquidable

Hasta euros
Cuota íntegra

Euros
Resto de base liquidable

Hasta euros
Tipo aplicable

Porcentaje
0,00 0,00 167.129,45 0,20

167.129,45 334,26 167.123,43 0,30
334.252,88 835,63 334.246,87 0,50
668.499,75 2.506,86 668.499,76 0,90

1.336.999,51 8.523,36 1.336.999,50 1,30
2.673.999,01 25.904,35 2.673.999,02 1,70
5.347.998,03 71.362,33 5.347.998,03 2,10

10.695.996,06 183.670,29 En adelante 3,50

Dos. Sobre la cuota íntegra del impuesto se aplicará una bonificación del 50 % de su 
importe. Esta deducción se reducirá en el importe a pagar que derive de la aplicación de la 
normativa del impuesto temporal de solidaridad de las grandes fortunas para el mismo 
ejercicio, sin que el resultado pueda ser negativo.

En caso de que, como consecuencia de esta reducción, se agotase el importe de esta 
bonificación, se reducirán en la cuantía necesaria las otras deducciones autonómicas que 
resulten de aplicación, sin que el resultado pueda ser negativo.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.
La Xunta de Galicia dictará cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo 

reglamentario del presente texto refundido, y autorizará a la consejería competente en 
materia de hacienda para aprobar las disposiciones que sean precisas para su aplicación.

Disposición final segunda.  Leyes de presupuestos.
Las leyes de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia podrán 

modificar las disposiciones contenidas en este texto refundido.

Disposición final tercera.  Vigencia temporal de determinados beneficios fiscales.
Los tipos de gravamen previstos en los apartados Tres, para el supuesto descrito en su 

epígrafe 1.b), Cinco y Seis del artículo 14, y en los apartados tres, para el supuesto descrito 
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en su epígrafe 1.b), y Seis del artículo 15 serán de aplicación hasta el 31 de diciembre de 
2011. Este plazo podrá ser prorrogado por las leyes de presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma.
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§ 32

Ley 5/2002, de 16 de diciembre, de Parejas de Hecho

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 153, de 28 de diciembre de 2002

«BOE» núm. 11, de 13 de enero de 2003
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2003-771

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
A todos los que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la autoridad 

que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley de Parejas de Hecho.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
En la sociedad actual, la familia no se constituye exclusivamente sobre la base de una 

unión matrimonial, sino también sobre unidades de convivencia que han ido surgiendo como 
consecuencia del ejercicio por los ciudadanos del derecho a regular sus relaciones 
personales, sin la sujeción a reglas previamente establecidas que condicionaran su libertad 
de decisión.

Por otra parte, también se han puesto de manifiesto las legítimas aspiraciones de estos 
ciudadanos a que su opción sexual no supusiera un obstáculo en orden a conformar un 
núcleo familiar, así como que éste no fuese considerado de forma marginal, sino que 
quedara plenamente integrado dentro de una sociedad que, al amparo de los principios de 
libertad y pluralidad, admite sin reparo alguno el derecho a ser diferente.

No obstante, estos nuevos modelos familiares no han recibido un tratamiento jurídico 
adecuado, hasta el punto de que aún en la actualidad cabe referirse a ellos, con carácter 
general, como integrantes de una realidad ajurídica.

II
A esta situación no puede permanecer ajena ni la sociedad andaluza en su conjunto, ni 

la organización institucional con la que ésta se ha dotado, en la medida en que, por una 
parte, el artículo 9.2 de la Constitución y el artículo 12 del Estatuto de Autonomía impulsan a 
la Comunidad Autónoma de Andalucía a promover las condiciones para que la libertad y la 
igualdad del individuo y de los grupos en que se integran sean reales y efectivas, así como a 
remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud, y, de otra, el artículo 39 del 
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Texto constitucional encomienda a los poderes públicos la protección social, económica y 
jurídica de la familia.

Por ello, es necesario regular esta nueva realidad social, no ya desde la imposición de 
un régimen jurídico imperativo o supletorio de las relaciones interindividuales, sino mediante 
una intervención de las Administraciones Públicas de Andalucía que contribuya a superar 
reconocimientos meramente formales de derechos, y a materializar en la práctica cotidiana 
los derechos a la libertad y a la igualdad en el ámbito familiar.

En este sentido, se desarrolla la competencia sobre orientación familiar que el artículo 
13.22 del mencionado Estatuto de Autonomía atribuye a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, puesto que, con respeto en todo caso a la legislación civil, no sólo se facilita la 
constitución y autorregulación de unos nuevos modelos de convivencia, sino que se incide 
igualmente en aspectos sustantivos que afectan de modo importante a la familia, como la 
salud y los servicios sociales, lo que supone, en definitiva, una forma de atención, promoción 
y ayuda a la misma.

III
La finalidad de la Ley es, de una parte, ofrecer un instrumento de apoyo jurídico a las 

parejas de hecho y, de otra, extender a éstas los beneficios que el ordenamiento autonómico 
en su conjunto venía confiriendo expresamente a las uniones matrimoniales. Así, conviene 
destacar que esta regulación nace desde el respeto a la libertad de los individuos para 
regular sus propias relaciones personales y patrimoniales, sin sujetarlas externamente a 
mayores requisitos que los necesarios para garantizar la seguridad jurídica. Este principio, 
pues, de intervención pública mínima aparece constante a lo largo de todos los preceptos, 
de forma que el contenido de los derechos y deberes que configuren la pareja de hecho será 
precisamente el que sus miembros hayan acordado atribuirse voluntariamente.

IV
En consecuencia, el capítulo I comprende un conjunto de disposiciones generales que se 

dedican, en primer término, a definir el concepto de pareja de hecho, otorgando primacía a la 
voluntad de dos personas de convivir de forma estable, con independencia de su opción 
sexual. Asimismo, se ocupa de establecer una serie de principios para favorecer, de una 
parte, la libertad y la igualdad de los miembros de las parejas de hecho, y, de otra, propiciar 
un mejor conocimiento social de los nuevos modelos familiares.

Conviene destacar el régimen de acreditación y de Registro que se establece, que no se 
emplea como instrumento limitativo de la facultad de las personas para constituir parejas de 
hecho, sino para dotar de efectos jurídicos a su unión en relación con las Administraciones 
Públicas de Andalucía y servir como elemento de prueba de su existencia frente a terceros.

Finalmente, se recogen los supuestos que dan lugar a la disolución de la pareja de 
hecho, con los efectos registrales que ello comporta.

V
Por su parte, el capítulo II se ocupa de las relaciones personales en el marco de las 

parejas de hecho, que no encuentra más límite a su libertad de configuración que los 
derechos fundamentales y las libertades públicas que todo individuo posee, y los derechos 
prioritarios e indisponibles de los menores que se hallen a su cargo.

Precisamente, cabe conferir especial relevancia, en materia de protección de menores, a 
la posibilidad que la Ley establece de constituir acogimientos familiares, simples o 
permanentes, por los miembros de la pareja de hecho de forma conjunta, sin que la opción 
sexual de éstos pueda constituir un factor discriminatorio en la valoración de su idoneidad.

VI
El capítulo III, referido a las relaciones patrimoniales, resulta significativo porque en su 

articulado se advierte tanto el respeto con que se contempla las decisiones adoptadas por la 
pareja de hecho, como la función de colaboración y orientación que se presta a sus 
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integrantes, ayudándoles a configurar su esfera patrimonial con una ordenación cuya 
aceptación es totalmente voluntaria.

En efecto, se establece la posibilidad de recabar la orientación necesaria para hacer 
viable la fijación de reglas acerca de la contribución a las cargas familiares, el régimen de 
titularidad y disposición de bienes y ganancias, el derecho a alimentos o las consecuencias 
económicas de la disolución.

VII
Por último, el capítulo IV reconoce a las parejas de hecho de forma expresa el derecho a 

las prestaciones sociales, a la convivencia en centros residenciales para personas mayores, 
a una rehabilitación de drogodependencias basada en la pareja y a la información e 
intervención en materia sanitaria, declarándose finalmente su equiparación con el 
matrimonio en cuantas relaciones puedan establecer con las diversas Administraciones 
Públicas de Andalucía en el ámbito de competencias de éstas, con las únicas limitaciones 
que puedan resultar impuestas por la aplicación de la normativa estatal.

Sin embargo, aunque la razón de esta Ley sea promover la igualdad de todos los 
ciudadanos a través de la institución familiar, no cabe duda de que todavía subsisten 
obstáculos para que aquélla pueda alcanzarse de forma plena, si bien ello sólo podrá 
superarse a partir del impulso y la convicción social de que debe garantizarse el derecho a la 
diversidad como inherente a la propia dignidad de la persona.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto establecer un conjunto de medidas que contribuyan a 

garantizar el principio de no discriminación en la interpretación y aplicación del ordenamiento 
jurídico de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de manera que nadie pueda ser 
discriminado por razón del grupo familiar del que forma parte, tenga éste su origen en la 
filiación, en el matrimonio, o en la unión estable de dos personas que convivan en relación 
de afectividad análoga a la conyugal, con independencia de su sexo.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Las disposiciones de esta Ley serán de aplicación a las parejas que, al menos uno de 

sus miembros tenga su residencia habitual en cualquier municipio de Andalucía, y que 
ninguno de sus miembros se encuentre inscrito en otro registro como pareja de hecho.

Artículo 3.  Definición.
1. A los efectos de la presente Ley, se entenderá por pareja de hecho la unión de dos 

personas, con independencia de su opción sexual, a fin de convivir de forma estable, en una 
relación de afectividad análoga a la conyugal.

2. No podrán formar parejas de hecho, a los efectos de esta Ley:
a) Los menores de edad no emancipados.
b) Los que estén ligados con vínculo matrimonial o pareja de hecho anterior inscrita.
c) Los parientes en línea recta por consanguinidad o adopción.
d) Los colaterales por consanguinidad en segundo grado.

Artículo 4.  Principios generales.
Las Administraciones Públicas de Andalucía promoverán las actuaciones tendentes a 

garantizar el reconocimiento y la protección de las parejas de hecho, conforme a los 
siguientes principios:

a) Respeto a cada persona en la libre elección de su opción sexual.
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b) Igualdad y no discriminación de los individuos por razón del modelo de unidad de 
convivencia de que formen parte.

c) Respeto a la identidad sexual de cada persona.
d) Autonomía de los integrantes de la pareja de hecho en la configuración de los 

derechos y obligaciones derivados de su unión, con respeto en cualquier caso de los 
intereses de los menores a su cargo.

e) Información en medios educativos y de proyección social sobre la coexistencia de 
diversos modelos de unidad de convivencia.

Artículo 5.  Acreditación.
1. Los interesados en acreditar la constitución de una pareja de hecho ante las 

Administraciones Públicas de Andalucía deberán justificar documentalmente las 
circunstancias siguientes:

a) Identificación personal.
b) Estado civil.
c) Residencia habitual en un municipio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
d) Declaración de no hallarse incurso en ninguno de los casos previstos en el apartado 2 

del artículo 3 de la presente Ley.
e) Declaración de voluntad de constituir una pareja de hecho.
2. Con carácter general, la declaración de voluntad de constituir una pareja de hecho 

podrá realizarse mediante comparecencia personal de los interesados ante el titular del 
órgano encargado del Registro correspondiente, o ante el Alcalde, Concejal o funcionario en 
quien delegue, en la que manifiesten su consentimiento de mantener una relación de 
convivencia estable, conforme a lo dispuesto en la presente Ley. El acto tendrá carácter 
público, salvo que los interesados soliciten expresamente que éste se desarrolle de forma 
reservada.

3. La declaración de voluntad de constituir una pareja de hecho podrá efectuarse, 
asimismo, mediante el otorgamiento de escritura pública o por cualquier otro medio de 
prueba admisible en Derecho.

Artículo 6.  Registro de Parejas de Hecho.
1. Las parejas de hecho cuya constitución resulte acreditada serán objeto de inscripción 

en el Registro instituido al efecto, previa solicitud de los interesados.
2. La inscripción registral producirá ante las Administraciones Públicas de Andalucía la 

presunción de convivencia de los miembros de la pareja de hecho, salvo prueba en 
contrario.

3. Los beneficios previstos en la presente Ley serán aplicables a las parejas de hecho a 
partir de su inscripción en el Registro instituido a tal fin.

4. La nulidad de la inscripción registral podrá promoverse de oficio o a instancia de los 
interesados, de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en los supuestos en que se hubiera acreditado la constitución de la pareja de 
hecho mediante ocultamiento de datos, falseamiento o con una finalidad fraudulenta.

5. El acceso a los datos obrantes en el Registro, así como la expedición de 
certificaciones, quedarán limitados a los propios interesados, salvo que éstos autoricen a 
terceros para la obtención de una información determinada.

6. El Registro de Parejas de Hecho tendrá carácter administrativo y será único, sin 
perjuicio de su gestión descentralizada en los municipios de la Comunidad Autónoma. A tal 
efecto, la Administración de la Junta de Andalucía asumirá las correspondientes funciones 
de coordinación.

7. Reglamentariamente se regulará la organización y funcionamiento de Registro de 
Parejas de Hecho, así como el procedimiento para la inscripción en el mismo y su gestión 
descentralizada en los municipios andaluces.

8. Con la inscripción en el correspondiente Registro, las parejas de hecho gozarán de 
todos los derechos que le confieren los ámbitos municipales y autonómicos dentro del 
territorio Andaluz.
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CAPÍTULO II
De las relaciones personales

Artículo 7.  Régimen personal.
Sin perjuicio de la libertad de los miembros de la pareja de hecho para regular los 

derechos y deberes derivados de sus relaciones personales, las Administraciones Públicas 
de Andalucía no inscribirán en el Registro los pactos que atentaren contra los derechos 
fundamentales y las libertades públicas de cualquiera de sus integrantes.

Artículo 8.  Derechos de los menores.
Las Administraciones Públicas de Andalucía velarán por que el respeto de los derechos 

de los menores tenga carácter prioritario y prevalezca sobre cualquier pacto o situación de 
hecho, con independencia de la unidad de convivencia de la que aquéllos formen parte y de 
la relación jurídica existente entre sus miembros.

Artículo 9.  Acogimiento familiar.
Los componentes de las parejas de hecho podrán iniciar ante la Administración de la 

Junta de Andalucía, de forma conjunta, los procedimientos para la constitución de 
acogimientos familiares simples o permanentes. A efectos de lo dispuesto por el artículo 33 
de la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los Derechos y la Atención al Menor, en relación con los 
criterios de valoración de idoneidad aplicados en dichos procedimientos, en ningún caso 
podrá ser utilizado como factor discriminatorio la opción o la identidad sexual de los 
solicitantes.

CAPÍTULO III
De las relaciones patrimoniales

Artículo 10.  Libertad de pactos.
Los miembros de las parejas de hecho, teniendo en cuenta el principio de libertad de 

pactos que rige sus relaciones patrimoniales, podrán solicitar de las Administraciones 
Públicas de Andalucía información sobre las disposiciones legales vigentes al respecto.

En cualquier caso las parejas podrán, en el momento de su inscripción, establecer el 
régimen económico que mantendrán tanto mientras dure la relación, como a su término. Los 
pactos que acordaren podrán establecer compensación económica cuando tras el cese de la 
convivencia se produzca un desequilibrio económico en uno de los convivientes, en relación 
a la posición del otro y que suponga una merma con respecto a sus situación previa al 
establecimiento de la convivencia.

Artículo 11.  Información e inscripción registral.
1. Las parejas de hecho interesadas en suscribir un documento, en el que quede 

reflejado el régimen económico voluntariamente pactado entre sus miembros, podrán 
requerir de la Administración de la Junta de Andalucía que les informe sobre los aspectos a 
tratar en la elaboración del mismo, especialmente con respecto a las siguientes materias:

a) Contribución a las cargas familiares.
b) Régimen de titularidad y disposición de bienes y ganancias, con la constitución, en su 

caso, de una sociedad universal en cualquiera de sus modalidades.
c) Derecho a alimentos.
d) Efectos patrimoniales derivados de la disolución de la pareja de hecho: distribución y 

adjudicación de bienes; atribución del uso de la vivienda y del ajuar familiar; contribución a 
las cargas familiares y alimentos; indemnización a favor de alguno de sus miembros.

2. Los miembros de las parejas de hecho podrán solicitar del Registro la anotación del 
documento en que hubiesen acordado el régimen económico aplicable a los mismos, así 
como sus posteriores modificaciones.
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Artículo 12.  Disolución.
1. A los efectos de la presente Ley, se considerará disuelta la pareja de hecho en los 

siguientes casos:
a) Muerte o declaración de fallecimiento de alguno de sus integrantes.
b) Matrimonio de la pareja o de uno de sus miembros.
c) Mutuo acuerdo.
d) Voluntad unilateral de uno de sus integrantes.
e) Cese efectivo de la convivencia por un período superior a un año.
2. Los miembros de la pareja podrá regular las compensaciones económicas que 

convengan para el caso de disolución de la pareja, respetando en todo caso los derechos 
mínimos contemplados por la legislación general aplicable.

3. En todo caso, los pactos a que se refiere este artículo, nunca podrán perjudicar a 
terceros.

4. Los miembros de la pareja estable son responsables solidarios frente a terceras 
personas de las obligaciones contraídas por los gastos necesarios para el mantenimiento de 
la casa.

5. Acreditada la disolución, se procederá a la cancelación de la correspondiente 
inscripción en el Registro de Parejas de Hecho.

El miembro de la pareja de hecho que haya tramitado la cancelación deberá notificarlo 
fehacientemente a la otra parte, sin perjuicio de la notificación obligatoria del Registro.

Artículo 13.  Derechos en caso de fallecimiento de uno de los convivientes.
En el supuesto de no existencia de pacto, en caso de fallecimiento de uno de los 

miembros de la pareja, el que sobreviva tendrá derecho, independientemente de los 
hereditarios que se atribuyan, a residir en la vivienda habitual durante el plazo de un año.

CAPÍTULO IV
Del ejercicio de derechos ante las Administraciones Públicas de Andalucía

Artículo 14.  Régimen por la normativa andaluza en Derecho Público.
Las parejas de hecho serán consideradas como unidades de convivencia familiar 

respecto a la normativa andaluza en Derecho Público que la Administración de la Junta de 
Andalucía pueda establecer a favor de la familia o de alguno de sus integrantes.

Artículo 15.  Centros residenciales para personas mayores.
Las parejas de hecho podrán solicitar su ingreso conjunto en los centros residenciales 

para personas mayores dependientes de las Administraciones Públicas de Andalucía, de 
forma que, acordada su incorporación a los mismos, dispondrán de habitaciones 
compartidas exclusivamente por ellos.

Artículo 16.  Rehabilitación de drogodependencias.
Los órganos de las Administraciones Públicas de Andalucía competentes en materia de 

drogodependencias tendrán en cuenta la existencia de parejas de hecho, y desarrollarán su 
actuación sobre las mismas, cuando éstas sean un factor determinante para la asistencia, la 
rehabilitación y la incorporación social de sus miembros.

Artículo 17.  Información e intervención sanitaria.
1. Los miembros de la pareja de hecho podrán ejercer en todo caso el derecho que la 

legislación sanitaria reconoce a los familiares y allegados a una persona a obtener, en 
términos comprensibles, información completa y continuada, verbal y escrita, sobre su 
proceso, incluyendo diagnóstico, pronóstico y alternativas de tratamiento.

2. Si fuera preciso el previo consentimiento escrito de un paciente para la realización de 
una intervención sanitaria y éste no se hallase capacitado para tomar decisiones, los 
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miembros de la pareja de hecho tendrán el derecho que la legislación sanitaria reconoce a 
los familiares y allegados de los usuarios del sistema sanitario público de Andalucía.

Artículo 18.  Impulso a la equiparación de los derechos en la economía privada.
La Administración pública andaluza promoverá, en el ámbito de la economía privada, la 

equiparación de los miembros de cualquier tipo de pareja respecto a los derechos de 
formación, licencias, ayudas de acción social, condiciones laborales y similares que se 
recojan en los contratos y convenios, respecto a las personas que forman matrimonio.

Artículo 19.  Equiparación en materia de vivienda pública en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

En la adjudicación de viviendas propiedad de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía se entenderá equiparada la pareja estable al matrimonio.

Artículo 20.  Equiparación fiscal y tributaria.
A todos los efectos tributarios y beneficios fiscales en el régimen tributario y fiscal 

autonómico, la convivencia por unión estable de una pareja se equiparará al matrimonio 
siempre que la misma y su acreditación reúnan los requisitos previstos en esta Ley.

Artículo 21.  Equiparación a la función pública.
En todo lo relativo a permisos, licencias, provisión de puestos de trabajo, ayudas de 

acción social y demás condiciones de trabajo en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y en lo referente a los empleados públicos de la misma 
se entenderá equiparada la pareja estable al matrimonio y el conviviente al cónyuge.

Artículo 22.  Equiparación al matrimonio.
En las materias no reguladas expresamente en esta Ley, las parejas de hecho quedarán 

equiparadas al matrimonio en las relaciones jurídicas que puedan establecer con las 
diversas Administraciones Públicas de Andalucía en su propio ámbito de competencias, con 
las únicas limitaciones que puedan resultar impuestas por la aplicación de la normativa 
estatal.

Disposición transitoria única.  Integración de inscripciones registrales.
El Registro de Uniones de Hecho de la Comunidad Autónoma de Andalucía prolongará 

su vigencia hasta que se regule y constituya el Registro previsto en esta Ley, en el que se 
integrarán de oficio, salvo manifestación expresa en contrario, las inscripciones obrantes en 
aquél, considerándose las mismas como acreditativas de la existencia de las parejas de 
hecho respecto de las personas a que hagan referencia.

Disposición derogatoria única.  Normas derogadas.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango en cuanto 

contradigan o se opongan a lo establecido en la presente Ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar en el plazo de un año desde su entrada 

en vigor las disposiciones necesarias en desarrollo y ejecución de esta Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía».
Sevilla, 16 de diciembre de 2002.
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§ 33

Ley 18/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía y de fijación del 

alcance y condiciones de dicha cesión

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 173, de 17 de julio de 2010

Última modificación: 28 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2010-11412

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
La Constitución Española dispone, en su artículo 156.1, que las Comunidades 

Autónomas gozarán de autonomía financiera para el desarrollo y ejecución de sus 
competencias, con arreglo a los principios de coordinación con la Hacienda estatal y de 
solidaridad entre todos los españoles; es decir, reconoce la necesidad de que dichos entes 
territoriales cuenten con recursos propios para hacer efectivas sus respectivas competencias 
como consecuencia de la propia configuración del Estado de las autonomías. Así, entre los 
recursos antes citados, se encuentran los impuestos cedidos total o parcialmente por el 
Estado tal y como, expresamente, recoge el artículo 157.1.a) del texto constitucional; con el 
mandato, además, de una regulación, mediante ley orgánica, del ejercicio de las 
competencias que recoge el apartado 1 del artículo 157 citado.

Constituye, por tanto, la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de 
las Comunidades Autónomas (en adelante, LOFCA) –recientemente modificada por la Ley 
Orgánica 3/2009, de 18 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas–, el marco orgánico general 
por el que ha de regirse el régimen de cesión de tributos del Estado a las Comunidades 
Autónomas. A través de la mencionada modificación, la LOFCA ha incorporado, en su 
cuerpo legal, el contenido del Acuerdo 6/2009 del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 
15 de julio, para la reforma del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, en aquellos aspectos que requieren 
rango de ley orgánica. Consecuentemente se han incorporado las adaptaciones derivadas 
de los mecanismos financieros del nuevo modelo de financiación, como el Fondo de 
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Garantía de Servicios Públicos Fundamentales, el Fondo de Suficiencia Global y los Fondos 
de convergencia autonómica; se ha clarificado y perfeccionado la definición del principio de 
lealtad institucional; se ha procedido al incremento de los porcentajes de cesión de los 
tributos parcialmente cedidos (IRPF, IVA e IIEE), así como al aumento de las competencias 
normativas en el IRPF; se ha establecido el marco para la asunción de la función revisora en 
vía económico-administrativa respecto de los actos dictados en materia de tributos cedidos 
por la Comunidad Autónoma; y se ha procedido a realizar las actualizaciones terminológicas 
necesarias en función del ordenamiento tributario vigente, entre otras modificaciones.

Además, ese marco orgánico general se ha visto complementado y desarrollado con la 
promulgación de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, derogando la hasta ahora 
vigente Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y 
administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, para aquellas comunidades que 
hayan aceptado el nuevo sistema de financiación.

El nuevo sistema de financiación autonómica, plasmado normativamente en la 
legislación antedicha, se estructura en torno a varios ejes básicos: el refuerzo del Estado del 
Bienestar en el marco de la estabilidad presupuestaria; el incremento de la equidad y la 
suficiencia en la financiación del conjunto de las competencias autonómicas; el aumento de 
la autonomía y de la corresponsabilidad; y por último, la mejora de la dinámica y estabilidad 
del sistema. En definitiva, el nuevo modelo da un renovado impulso a los principios de 
solidaridad e igualdad entre todos los ciudadanos, reforzándolos mediante el establecimiento 
de un mecanismo explícito para garantizar de manera estable en el tiempo la igualdad en el 
acceso a los servicios públicos fundamentales.

Como consecuencia de la profundización en el principio de corresponsabilidad fiscal, el 
régimen de cesión de tributos se ve afectado de tal manera que se amplían los porcentajes 
de cesión y las competencias normativas de las Comunidades Autónomas en los tributos 
que son objeto de cesión parcial.

Respecto a la ampliación de los porcentajes de cesión, se produce una elevación del 
porcentaje de cesión del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del 33 por ciento 
al 50 por ciento, del Impuesto sobre el Valor Añadido del 35 por ciento al 50 por ciento y de 
los Impuestos Especiales de Fabricación sobre la Cerveza, el Vino y Bebidas Fermentadas, 
Productos Intermedios, Alcohol y Bebidas Derivadas, Hidrocarburos y Labores del Tabaco 
del 40 por ciento al 58 por ciento.

Por otro lado, se amplían las competencias en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, incorporando novedosamente la posibilidad de modificación de los 
mínimos personales y familiares, así como permitiendo mayores márgenes en la aprobación 
de la escala autonómica y deducciones de la cuota. En cuanto al Impuesto sobre el Valor 
Añadido, el Gobierno se ha comprometido a trabajar con las instituciones de la Unión 
Europea para que las normas comunitarias permitan el ejercicio de capacidad normativa de 
las Comunidades Autónomas en la fase minorista del impuesto con destino exclusivo a los 
consumidores finales.

Finalmente, el Gobierno se ha comprometido, en el marco del actual procedimiento de la 
Comisión Europea sobre el Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos (en adelante, IVMDH), a proponer la modificación de la Directiva 2003/96/CE 
del Consejo, de 27 de octubre de 2003, por la que se reestructura el marco comunitario de 
imposición de los productos energéticos y de la electricidad, para que, si eventualmente 
fuera necesario, pueda sustituirse este impuesto por suplementos autonómicos de tipos 
sobre determinados productos sujetos al Impuesto sobre Hidrocarburos, con neutralidad 
financiera.

II
En primer lugar, la aprobación del nuevo sistema de financiación autonómica hace 

necesario –en previsión de lo dispuesto en el artículo 10.2 de la LOFCA– adecuar el 
contenido del artículo 178 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía al nuevo régimen de cesión de tributos; considerando 
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que el apartado 2 del mismo dispone que el contenido de dicho artículo se podrá modificar 
mediante acuerdo del Gobierno con la Comunidad Autónoma, que será tramitado como 
proyecto de ley, sin que tenga la consideración de modificación del Estatuto.

Así, el Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la Ley Orgánica 2/2007, de 
19 de marzo, regula en el apartado 1 artículo 178 los tributos que se ceden a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

La Ley que ahora se promulga procede a adecuar el contenido de dicha disposición al 
nuevo régimen general de tributos cedidos que se contempla en la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, y procede, asimismo, a regular el régimen específico de dicha cesión a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

El artículo 1 modifica el contenido del apartado 1 del artículo 178 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía con el objeto de especificar que se ceden a esta Comunidad 
Autónoma el 50 por ciento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas; el Impuesto 
sobre el Patrimonio; el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones; el Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados; los Tributos sobre el Juego; 
el 50 por ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido; el 58 por ciento del Impuesto sobre la 
Cerveza; el 58 por ciento del Impuesto sobre el Vino y Bebidas Fermentadas; el 58 por 
ciento del Impuesto sobre Productos Intermedios; el 58 por ciento del Impuesto sobre 
Alcohol y Bebidas Derivadas; el 58 por ciento del Impuesto sobre Hidrocarburos; el 58 por 
ciento del Impuesto sobre las Labores del Tabaco; el Impuesto sobre la Electricidad; el 
Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte (en adelante, IEDMT) y el 
Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.

El artículo 2, en primer lugar, determina el alcance y condiciones de la cesión a esta 
Comunidad Autónoma, por remisión al régimen general establecido en la Ley 22/2009, de 18 
de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias.

En segundo lugar, este precepto establece la asunción, por parte de la Comunidad, de la 
competencia para la resolución de las reclamaciones económico-administrativas en los 
términos establecidos en el segundo párrafo de la letra c) del artículo 59.1 de la Ley 22/2009, 
de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y ciudades con estatuto de autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias.

Además, el precepto atribuye las competencias normativas en materia de tributos 
estatales cedidos, en el marco de lo dispuesto en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 
que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

Al igual que realizaba la antigua ley de cesión a la Comunidad, el presente texto incluye 
en el apartado 3 del artículo 2 determinadas competencias normativas y de inspección en 
materia de IVMDH e IEDMT.

La disposición transitoria primera regula el régimen transitorio de cesión efectiva del 
IVMDH y del IEDMT en relación con la gestión de estos impuestos. Con la inclusión de la 
disposición transitoria segunda, se regula también el régimen transitorio de la competencia 
para la resolución de las reclamaciones económico-administrativas interpuestas contra los 
actos dictados por órganos autonómicos en relación con los tributos cedidos. Por último la 
disposición transitoria tercera clarifica el régimen aplicable a los tipos y escalas de gravamen 
del IRPF para el año 2010.

En cuanto al régimen derogatorio y entrada en vigor, se dispone la derogación de la Ley 
19/2002, de 1 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión, y se dispone 
la entrada en vigor de la nueva Ley el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», si bien surtirá efectos desde el 1 de enero de 2009.

Por último, la Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Estado-Comunidad 
Autónoma de Andalucía en sesión plenaria celebrada el 21 de diciembre de 2009, ha 
aprobado el Acuerdo de aceptación del nuevo Sistema de Financiación de las Comunidades 
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Autónomas de Régimen Común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, fijación del valor 
inicial del Fondo de Suficiencia Global, modificación del régimen de cesión y fijación del 
alcance y condiciones de la cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Artículo 1.  Cesión de tributos.
Se modifica el apartado 1 del artículo 178 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de 

reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía que queda redactado con el siguiente 
tenor:

"1. Se cede a la Comunidad Autónoma de Andalucía el rendimiento de los siguientes 
tributos:

a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con carácter parcial, en el 
porcentaje del 50 por ciento.

b) Impuesto sobre el Patrimonio.
c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
e) Los Tributos sobre el Juego.
f) El Impuesto sobre el Valor Añadido, con carácter parcial, en el porcentaje del 50 por 

ciento.
g) El Impuesto Especial sobre la Cerveza, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 

por ciento.
h) El Impuesto Especial sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
i) El Impuesto Especial sobre Productos Intermedios, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
j) El Impuesto Especial sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
k) El Impuesto Especial sobre Hidrocarburos, con carácter parcial, en el porcentaje del 

58 por ciento.
l) El Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
m) El Impuesto Especial sobre la Electricidad.
n) El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte.
ñ) El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.
o) El Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la 

coincineración de residuos.
La eventual supresión o modificación de alguno de dichos tributos implicará la extinción o 

modificación de la cesión."

Artículo 2.  Alcance y condiciones de la cesión. Atribución de facultades normativas.
1. El alcance y condiciones de la cesión de tributos a la Comunidad Autónoma de 

Andalucía son los establecidos en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula 
el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades 
con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
de acuerdo con lo establecido en su Estatuto de Autonomía y en el artículo 20 apartados 2 y 
3 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades 
Autónomas asume la competencia para la resolución de las reclamaciones económico-
administrativas en los términos establecidos en el segundo párrafo de la letra c) del 
artículo 59.1 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Constitución y conforme a lo 
previsto en el artículo 19.2 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación 
de las Comunidades Autónomas, se atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía la 
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facultad de dictar para sí misma normas legislativas, en los casos y condiciones previstos en 
la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se 
modifican determinadas normas tributarias.

La Comunidad Autónoma de Andalucía remitirá a la Comisión General de las 
Comunidades Autónomas del Senado los proyectos de normas elaborados como 
consecuencia de lo establecido en este apartado, antes de la aprobación de las mismas.

3. Sin perjuicio de las competencias normativas de la Comunidad Autónoma en el 
Impuesto sobre Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos, para colaborar a la 
necesaria homogeneidad de los procedimientos de gestión, liquidación, inspección y 
recaudación, el Estado, de acuerdo con las Comunidades Autónomas, podrá establecer con 
carácter supletorio los aspectos esenciales que deben configurar estos procedimientos.

Asimismo, para facilitar la adecuada aplicación del Impuesto Especial sobre 
Determinados Medios de Transporte y el Impuesto sobre Ventas Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos, la Administración tributaria del Estado, previo acuerdo con las 
correspondientes Comunidades Autónomas, podrá realizar las actuaciones de inspección en 
relación con sujetos pasivos que realicen operaciones en el ámbito de más de una 
Comunidad Autónoma.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de la cesión efectiva del Impuesto 
Especial sobre Determinados Medios de Transporte y del Impuesto sobre las Ventas 
Minoristas de Determinados Hidrocarburos.

Las funciones inherentes a la gestión del Impuesto Especial sobre Determinados Medios 
de Transporte y del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos 
continuarán siendo ejercidas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria hasta tanto 
no se haya procedido, a instancia de la Comunidad Autónoma, al traspaso de los servicios 
adscritos a dichos tributos.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de la competencia para la resolución 
de las reclamaciones económico-administrativas, asumida por la Comunidad.

La asunción efectiva por la Comunidad Autónoma de Andalucía de la competencia para 
la resolución de las reclamaciones económico-administrativas establecida en el segundo 
párrafo del apartado 1 del artículo 2 de esta ley, se producirá con los traspasos de los 
servicios y funciones adscritos a dicha competencia, siendo ejercida por los órganos que la 
tengan encomendada en la actualidad, en tanto no se produzca dicha asunción efectiva.

Disposición transitoria tercera.  Escalas y tipos de gravamen del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas aplicables en el periodo impositivo 2010.

En el periodo impositivo 2010 se aplicarán las escalas y tipos de gravamen del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, de conformidad con lo establecido en los artículos 
63, 65, 74 y disposición transitoria decimoquinta de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, 
según la redacción proporcionada por la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias y en la 
disposición adicional vigésima octava de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

Disposición transitoria cuarta.  Régimen transitorio del ejercicio de las funciones 
inherentes a la aplicación del Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la 
incineración y la coincineración de residuos.

Las funciones inherentes a la aplicación del Impuesto sobre el depósito de residuos en 
vertederos, la incineración y la coincineración de residuos se ejercerán por la Agencia 
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Estatal de Administración Tributaria mientras no se haya procedido a la asunción efectiva de 
las mismas por parte de la Comunidad Autónoma.

Si en un momento posterior la Comunidad Autónoma asumiese estas funciones, no 
procederá el traspaso a la misma de los recursos materiales o humanos empleados por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria a tal fin.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Desde el 1 de enero de 2009 queda derogada la Ley 19/2002, de 1 de julio, del régimen 

de cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía y de fijación del 
alcance y condiciones de dicha cesión.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado», si bien surtirá efectos desde el 1 de enero de 2009.
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§ 34

Ley 5/2021, de 20 de octubre, de Tributos Cedidos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía

Comunidad Autónoma de Andalucía
«BOJA» núm. 206, de 26 de octubre de 2021
«BOE» núm. 263, de 3 de noviembre de 2021
Última modificación: 29 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2021-17915

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Hasta el año 2019, Andalucía se encontraba situada entre las comunidades autónomas 

con mayor presión fiscal para sus contribuyentes. Por ello, el nuevo Gobierno consideró 
necesario acometer, dentro de las limitaciones normativas que tiene el sistema tributario 
español para las comunidades autónomas, una reforma fiscal estructural que estimulase 
nuestra demanda interna, impulsando, sobre la base de una mayor disponibilidad de rentas, 
nuestro ciclo económico en el contexto nacional, a la par que atrajese fuentes de riqueza 
deslocalizadas de nuestro ámbito. Una reforma fiscal, en todo caso, guiada por un 
compromiso de rigor presupuestario que dotase de credibilidad al sistema y que se 
fundamentase en la confianza del inversor potencial, en la seguridad jurídica, la certidumbre, 
la simplicidad y la modernización del sistema. Todo ello con el propósito de situar a la 
economía andaluza en el lugar que le corresponde en España y en Europa.

Dicha reforma fiscal se inició rebajando la tarifa del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas, estableciendo tipos de gravamen reducidos en el impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, y bonificando el impuesto sobre 
sucesiones y donaciones, y se siguió adoptando otras medidas como la reducción de la tarifa 
del impuesto sobre el patrimonio. De este modo, se ha minorado de manera considerable la 
citada presión fiscal sobre los contribuyentes andaluces.

Mediante esta Ley se continúa con el ambicioso cambio en el sistema tributario andaluz, 
basándose para ello en ocho pilares básicos: continuar con la bajada de impuestos iniciada 
en 2019; favorecer el acceso a la vivienda; desarrollar políticas sociales y de apoyo a las 
familias, especialmente a jóvenes, e incluyendo como colectivo de especial protección a las 
familias numerosas y a las personas que han sufrido violencia doméstica y de terrorismo; 
apoyar decididamente a las personas más vulnerables, como son las personas 
discapacitadas y, por tanto, implantando unas políticas de apoyo a las mismas; desarrollar 
políticas de empresa, dirigidas a atraer inversión, a garantizar la continuidad de nuestras 
empresas y con un decidido apoyo al empleo; incluir políticas medioambientales, 
complementando la fiscalidad medioambiental; implementar políticas destinadas a hacer 
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frente al reto demográfico, con el fin de luchar contra la despoblación de determinados 
municipios, y, como colofón final, desarrollar políticas de simplificación, eficiencia 
administrativa y transformación digital que faciliten la reducción de costes indirectos en el 
cumplimiento de obligaciones fiscales de ciudadanos y empresas.

II
La presente Ley recoge las medidas en materia de tributos cedidos que son 

directamente aplicables por los contribuyentes andaluces. Hasta la fecha de su aprobación, 
estas normas estaban recogidas en el Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de tributos cedidos, aprobado mediante 
Decreto Legislativo 1/2018, de 19 de junio, que se ha visto modificado recientemente por el 
Decreto Ley 1/2019, de 9 de abril, así como por las tres Leyes del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para los años 2019, 2020 y 2021, en las cuales también 
se introducen cambios en el citado Texto Refundido.

Con ello, esta Ley, además de incorporar la normativa antes citada y ya vigente en 
nuestra Comunidad Autónoma, recoge modificaciones de importante calado en los diferentes 
tributos cedidos, respecto de los que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene 
competencias normativas limitadas, con el objetivo primordial de dar cumplimiento a los 
pilares y fundamentos señalados en el expositivo primero.

De acuerdo con lo anterior, se aprueban medidas que afectan al impuesto sobre la renta 
de las personas físicas, al impuesto sobre el patrimonio, al impuesto sobre sucesiones y 
donaciones, al impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, 
a la tasa fiscal sobre el juego y al impuesto especial sobre determinados medios de 
transporte, que suponen la reducción del gravamen de estos tributos cedidos, situando a 
Andalucía entre las comunidades autónomas con una fiscalidad más baja.

III
Por lo que respecta al impuesto sobre la renta de las personas físicas, se anticipa al 

ejercicio 2022 la reducción de la escala autonómica del impuesto prevista actualmente a lo 
largo de los ejercicios 2019 a 2023, minorando el gravamen de los tramos de la escala, lo 
que beneficia a todos los contribuyentes.

Asimismo, se mejora la aplicabilidad de determinadas deducciones vigentes, 
incrementando el importe de las mismas, ampliando el ámbito subjetivo y aumentando la 
cuantía del límite de las bases imponibles general y del ahorro que permite la aplicación de 
las mismas (pasando de 19.000 euros a 25.000 euros en tributación individual y de 24.000 
euros a 30.000 euros en tributación conjunta), especialmente en las deducciones que tienen 
por objeto el desarrollo de políticas de protección de la familia, de las personas con 
discapacidad o de acceso a la vivienda, pudiendo con ello ser practicadas por un mayor 
número de contribuyentes. En particular, se mejoran las siguientes deducciones del modo 
que sigue:

En la deducción por inversión en vivienda habitual que tenga la consideración de 
protegida y por las personas jóvenes, se incrementa el porcentaje de deducción del 2% por 
inversión en vivienda habitual que tenga el carácter de protegida y del 3% cuando la 
inversión en la vivienda habitual la realiza una persona joven al 5% en ambos casos. 
Además, se suprime la referencia al IPREM que servía para determinar el límite de renta 
para el supuesto de inversión en viviendas protegidas, y se utiliza como límite de renta para 
ambas deducciones el sumatorio de la base imponible general y del ahorro, las cuales se 
incrementan respecto a las establecidas inicialmente para jóvenes.

En la deducción por cantidades invertidas en el alquiler de la vivienda habitual, se amplía 
el ámbito subjetivo a personas con discapacidad, personas mayores de 65 años, a personas 
víctimas de violencia doméstica, víctimas del terrorismo y personas afectadas, y se aumenta 
el límite de renta y el límite de deducción. De este modo, los jóvenes menores de 35 años, 
personas mayores de 65 años y personas víctimas de violencia doméstica y terrorismo 
podrán aplicarse una deducción del 15% con un máximo de 600 euros, en lugar de 500 
euros. Y para los contribuyentes que tengan la consideración de personas con discapacidad 
se incrementa el límite de la deducción hasta 900 euros.
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En la deducción por nacimiento o adopción de hijos, se extiende al acogimiento familiar 
de menores, se incrementa el importe de la deducción de 50 euros a 200 euros por cada hijo 
nacido, adoptado o por cada menor en régimen de acogimiento familiar simple, permanente 
o preadoptivo, administrativo o judicial y se incrementa el límite de renta. Asimismo, se 
incrementa a 400 euros para el caso en el que el nacimiento, la adopción o el acogimiento se 
produzcan en determinados municipios con problemas de despoblación.

En la deducción para familia numerosa, al igual que en el resto de las medidas, se 
elevan en las cuantías citadas al principio de este expositivo los importes referidos a los 
límites de renta en base imponible general y del ahorro.

En la deducción para contribuyentes con discapacidad, se amplía el importe de 100 
euros a 150 euros y se elevan en las mismas cuantías los límites de renta.

En la deducción para contribuyentes con cónyuges o parejas de hecho con discapacidad 
se elevan en las mismas cuantías los importes referidos a los límites de renta en base 
imponible general y del ahorro. Además, se amplía el ámbito subjetivo de tal forma que se 
puedan aplicar la deducción todas las parejas de hecho inscritas en el Registro de Parejas 
de Hecho de Andalucía o registro análogo de cualquier Administración Pública.

En la deducción por asistencia a personas con discapacidad para el caso en que se 
acredite que necesita ayuda de terceras personas, se incrementa el porcentaje de la 
deducción desde el 15% hasta el 20%.

En la deducción por ayuda doméstica se incrementa desde el 15% hasta el 20% del 
importe de la cuota fija correspondiente a la cotización anual de un empleado satisfecha a la 
Seguridad Social por el empleador en el sistema especial del régimen general de empleados 
del hogar, con un límite máximo que se eleva desde 250 euros hasta 500 euros anuales. 
Asimismo, se amplía el ámbito subjetivo de aplicación a los contribuyentes mayores de 75 
años.

En la deducción autonómica por inversión en la adquisición de acciones y participaciones 
sociales como consecuencia de acuerdos de constitución de sociedades o ampliación de 
capital en determinadas sociedades mercantiles, se amplía a las sociedades anónimas y 
sociedades de responsabilidad limitada. Por otro lado, con el fin de apoyar e incentivar las 
prácticas relacionadas con I+D+I, se establece una deducción incrementada del 50%, con el 
límite de 12.000 euros, para el caso de sociedades creadas o participadas por universidades 
o centros de investigación.

Por último, se crean dos nuevas deducciones. De un lado, se crea una deducción por 
gastos educativos, que comprende los gastos de enseñanza escolar o extraescolar de 
idiomas, de informática o de ambas, en un porcentaje del 15% de las cantidades satisfechas 
en el periodo impositivo y con el límite máximo de 150 euros por descendiente.

De otro lado, se crea una deducción por donativos con finalidad ecológica del 10% del 
importe de las donaciones dinerarias durante el período impositivo a determinadas 
Administraciones Públicas y entidades sin fines lucrativos y beneficiarias de mecenazgo, 
siempre que tengan como finalidad la defensa y conservación del medio ambiente. El límite 
máximo de la deducción es de 150 euros.

IV
En relación con el impuesto sobre el patrimonio, se mejora el actual mínimo exento para 

los contribuyentes con discapacidad, de modo que el actual de 700.000 pasa a ser de 
1.250.000 euros para las personas con discapacidad igual o superior al 33% e inferior al 
65% y de 1.500.000 euros para personas con discapacidad igual o superior al 65%.

V
Las novedades en el impuesto sobre sucesiones y donaciones suponen la modificación 

de la tarifa y la regulación de los coeficientes multiplicadores. En la tarifa se minora el 
gravamen en todos los tramos. Los coeficientes multiplicadores serán los mismos en función 
del grado de parentesco, sin discriminar en función de su patrimonio preexistente, 
simplificando la gestión y haciendo que la combinación de tarifa y coeficientes no supere, en 
general, el tipo marginal del 45%.
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Asimismo, se mejora la aplicabilidad de determinadas reducciones vigentes por 
adquisiciones mortis causa e inter vivos del modo que sigue:

En la mejora de las reducciones de la base imponible, coeficientes multiplicadores y 
bonificaciones en la cuota mediante equiparaciones quedan totalmente equiparadas a los 
cónyuges las parejas de hecho o uniones de hecho, debidamente inscritas en el Registro de 
Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Andalucía o en registros análogos de otras 
administraciones públicas.

En la mejora de la reducción estatal de la base imponible por la adquisición mortis causa 
de vivienda habitual, se pasa de una escala en función del valor del inmueble que va del 
95% al 100% a un porcentaje fijo de reducción del 99%, con independencia de cuál sea el 
valor de la vivienda habitual transmitida.

En la mejora de la reducción estatal de la base imponible para personas con parentesco 
(cónyuge y parientes directos por herencias y mejora a otros parientes) en adquisiciones 
mortis causa de 1.000.000 de euros, con el objeto de continuar con la desfiscalización del 
impuesto para parientes directos, se establece de manera que sea aplicable a todos los 
contribuyentes del Grupo I y II sin discriminar en función de su patrimonio preexistente. 
Asimismo, se incrementa el importe de la reducción personal estatal para los contribuyentes 
comprendidos en el Grupo III, que pasa de 7.993,46 euros a 10.000 euros.

En la mejora de la reducción estatal de la base imponible para contribuyentes con 
discapacidad por adquisiciones mortis causa, se establece la reducción de 250.000 euros 
para quienes tengan la consideración de persona con discapacidad con un grado igual o 
superior al 33% e inferior al 65%. No obstante, la reducción será de 500.000 euros para 
aquellas personas con un grado de discapacidad igual o superior al 65%. Esta reducción 
mejorada será aplicable por el contribuyente independientemente de su relación de 
parentesco con el causante y sin discriminar en función de su patrimonio preexistente. 
Además, al ser compatible con la mejora de la reducción por parentesco anteriormente 
citada en el caso de contribuyentes comprendidos en los Grupos I y II, la reducción conjunta 
llegaría hasta 1.250.000 euros o 1.500.000 euros, según el grado de discapacidad, en vez 
de 1.000.000 de euros, y, en el caso de contribuyentes comprendidos en el Grupo III, hasta 
260.000 euros o 510.000 euros, según el grado de discapacidad, en lugar de 10.000 euros.

En la mejora de la reducción estatal de la base imponible por la adquisición mortis causa 
e inter vivos de empresas individuales, negocios profesionales y participaciones en 
entidades, se amplía el grupo de parentesco para el cómputo de la participación en el capital 
de las entidades, llegando éste hasta el 6.º grado colateral (actualmente, hasta el 3.º grado 
colateral). Se elimina el requisito exigido de que la actividad constituya la principal fuente de 
renta y se amplía la reducción a cesión de capitales a terceros, obtenidos mediante 
beneficios no distribuidos en los diez últimos años, siempre que dichos beneficios provengan 
de la realización de actividades económicas. No se exige que la adquisición ni el 
mantenimiento de los bienes adquiridos gocen de exención en el impuesto sobre el 
patrimonio. No obstante, sí es requisito necesario que se mantengan en el patrimonio del 
contribuyente dichos bienes objeto de adquisición, no simplemente el valor de la adquisición. 
Se reduce el plazo de mantenimiento a tres años, con independencia del parentesco entre 
transmitente y adquirente. Se amplía el beneficio en negocios y empresas individuales a los 
supuestos en los que el transmitente se encontrara a la fecha de devengo del impuesto en 
situación de jubilación o incapacidad. Por último, por razones de técnica legislativa, se divide 
el contenido actual de los dos artículos que regulaban esta reducción para las adquisiciones 
mortis causa e inter vivos en dos a su vez, de tal forma que se recogen en un artículo las 
adquisiciones de empresas individuales y negocios profesionales, y en otro la reducción por 
participaciones en entidades, en ambos tipos de adquisiciones. Asimismo, este régimen 
pasa a ser aplicado también a las explotaciones agrarias, quedando de este modo incluidas 
en el mejor trato fiscal que se aprueba con carácter general para todo tipo de empresas.

En la reducción propia por la donación de dinero a descendientes para la adquisición de 
la vivienda habitual, se suprime el requisito de tener que ser la primera vivienda habitual, se 
amplía la medida a víctimas de violencia doméstica, víctimas del terrorismo y personas 
afectadas, y se actualizan los importes de las bases máximas de la reducción, pasando los 
límites generales de 120.000 euros a 150.000 euros, con carácter general, y de 180.000 
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euros a 250.000 euros, para el supuesto en el que el donatario tenga la consideración de 
persona con discapacidad.

En la reducción propia por la donación de vivienda habitual a descendientes se amplía 
su aplicación a descendientes menores de 35 años, a víctimas de violencia doméstica, 
víctimas del terrorismo y personas afectadas; se establece un límite de base máxima de 
reducción de 150.000 euros, con carácter general, y se actualiza el límite actual para el 
supuesto en el que el donatario tenga la consideración de persona con discapacidad, que 
pasa a ser de 180.000 euros a 250.000 euros.

En la reducción por donación de dinero a parientes para la constitución o ampliación de 
una empresa individual o negocio profesional, se mejora el plazo de mantenimiento de la 
empresa, con independencia del grupo de parentesco.

VI
Por lo que se refiere al impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 

documentados, en la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas, se reduce el tipo 
de gravamen general aplicable a la transmisión de inmuebles y a la constitución y cesión de 
derechos reales sobre los mismos, excepto los de garantía, pasando desde los tipos del 8%, 
9% y 10% a un único tipo general del 7%. De igual modo, se reduce el tipo de gravamen 
general, en la modalidad de actos jurídicos documentados, para los documentos notariales, 
pasando desde el tipo del 1,5% al 1,2%. Para los arrendamientos, se establece un único tipo 
de gravamen del 0,3%, en lugar de la escala estatal.

Asimismo, en ambas modalidades se mejora el beneficio fiscal para promover una 
política social de vivienda, ya que, por una parte, para la modalidad de transmisiones 
patrimoniales onerosas se establece un tipo reducido del 6% para toda adquisición de 
vivienda habitual en inmuebles de valor no superior a 150.000 euros y, por otra, se amplía el 
ámbito subjetivo del tipo reducido del 3,5% a víctimas de violencia doméstica, víctimas del 
terrorismo y personas afectadas. De igual forma, se incrementa el valor de la vivienda, que 
sirve como límite para aplicar el beneficio fiscal, que pasa con carácter general de 130.000 
euros a 150.000 euros, y de 180.000 euros a 250.000 euros para el supuesto en el que el 
adquirente tenga la consideración de persona con discapacidad o forme parte de familia 
numerosa.

De otra parte, para la modalidad de actos jurídicos documentados se establece un tipo 
reducido del 1% para toda adquisición de vivienda habitual en inmuebles de valor no 
superior a 150.000 euros y, por otra, se amplía el ámbito subjetivo del tipo reducido del 0,3% 
a víctimas de violencia doméstica, víctimas del terrorismo y personas afectadas. De igual 
forma, se incrementa el valor de la vivienda, que sirve como límite para aplicar el beneficio 
fiscal, que pasa con carácter general de 130.000 euros a 150.000 euros, y de 180.000 euros 
a 250.000 euros para el supuesto en el que el adquirente tenga la consideración de persona 
con discapacidad o forme parte de familia numerosa.

Además, se crean nuevos tipos reducidos en ambas modalidades del impuesto para la 
adquisición de vivienda habitual en determinados municipios con problemas de 
despoblación, con la finalidad de promover el asentamiento con carácter permanente, con 
los consiguientes beneficios económicos y sociales que ello supone para el entorno. Este es 
el motivo por el que este beneficio fiscal se aplica a las viviendas que van a tener la 
condición de habitual para el adquirente.

De otro lado, el tipo reducido para adquisición de los vehículos de turismo, ciclomotores 
y motocicletas «0 emisiones» se amplía a otros vehículos propulsados de forma ecológica, 
tales como bicicletas, bicicletas de pedales con pedaleo asistido y vehículos de movilidad 
personal regulados en el Anexo II (apartado A) del Real Decreto 2822/1998, de 23 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Vehículos, así como a 
embarcaciones impulsadas por energía eléctrica, solar o eólica.

VII
Los tributos sobre el juego son objeto de una revisión e incorporación de medidas que 

mejoren la situación de las empresas explotadoras. En lo que respecta a los tipos de 
gravamen en la tasa fiscal sobre el juego, se reducen los tipos aplicables de la tarifa de 

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 34  Ley de Tributos Cedidos de la Comunidad Autónoma de Andalucía

– 1403 –



casinos, el tipo del bingo se fija en el 15% sin ningún requisito adicional y también se 
reducen las cuotas de las máquinas tipo B y C.

En lo que concierne al plazo de pago de las mismas, se introduce una modificación de 
importante calado, ya que se retrasa el pago a los 20 días naturales siguientes al trimestre 
vencido. Tal medida se adopta tanto por razones de simplificación administrativa como, 
sobre todo, por mayor facilidad para el cumplimiento de obligaciones tributarias por parte de 
los contribuyentes.

Por su parte, las rifas y tómbolas de carácter benéfico no tendrán que pagar tasas si el 
valor de los premios no supera los 5.000 euros. En cuanto al tipo general, también se reduce 
al 15%.

VIII
En relación con el impuesto especial sobre determinados medios de transporte se rebaja 

el tipo de gravamen aplicable a los medios de transporte de los epígrafes 4.º y 9.º (vehículos 
altamente contaminantes) del artículo 70.1 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de 
impuestos especiales, quedando fijado en el 14,75% y en el 12% el tipo de gravamen 
aplicable al epígrafe 5.º (embarcaciones y aeronaves) del mismo artículo.

IX
Por lo que respecta a las normas de aplicación de los tributos, se ha realizado una 

revisión integral de las mismas, estableciendo medidas dirigidas a la simplificación 
administrativa.

Cabe destacar, por su carácter novedoso, el ingreso de los tributos a los que se refiere 
esta Ley, mediante domiciliación bancaria, en los supuestos, términos y condiciones que se 
establezcan mediante resolución conjunta de la Agencia Tributaria de Andalucía y del órgano 
directivo con competencias en materia de Tesorería.

Asimismo, en el impuesto sobre sucesiones y donaciones, para el concepto donaciones 
se establece un plazo de presentación de la autoliquidación e ingreso de la deuda tributaria 
de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha del devengo.

En la misma línea, en el impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados se establece un plazo de presentación de la autoliquidación e ingreso de la 
deuda tributaria de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha del devengo.

Por último, se establece que, en el caso de los empresarios que adquieren objetos 
fabricados con metales preciosos y que están obligados a llevar los libros de registro, deben 
declarar conjuntamente todas las operaciones sujetas a la modalidad de transmisiones 
patrimoniales onerosas devengadas en el mes natural. El plazo de presentación de la 
autoliquidación e ingreso de la deuda tributaria, junto con la declaración informativa de las 
adquisiciones de bienes realizadas en el período, es el mes natural inmediatamente posterior 
al mes al que se refieren las operaciones declaradas.

X
La Ley se estructura en un título preliminar, que contiene las disposiciones de carácter 

general; los títulos I y II, relativos a impuestos directos e indirectos, respectivamente; el título 
III, que contiene las normas de aplicación de los tributos cedidos; dos disposiciones 
adicionales; dos disposiciones transitorias; una disposición derogatoria, y dos finales.

Asimismo, incluye al comienzo un índice de su contenido, cuyo objeto es facilitar la 
utilización de la norma por las personas destinatarias, mediante una rápida localización y 
ubicación sistemática de sus preceptos.

Debe indicarse que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencias 
normativas para aprobar una Ley en materia de tributos cedidos, de conformidad con el 
artículo 108 y 180.2 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en los términos que vienen 
concretados en la Ley 18/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a 
la Comunidad Autónoma de Andalucía y de fijación del alcance y condiciones de dicha 
cesión. Esta Ley dispone que el alcance y condiciones de la cesión son los establecidos en 
la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
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comunidades autónomas de régimen común y ciudades con estatuto de autonomía y se 
modifican determinadas normas tributarias.

Según lo expuesto, la presente Ley se ajusta a los principios de buena regulación 
actualmente previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Así, la norma es 
respetuosa con los principios de necesidad, eficacia y proporcionalidad, en tanto que con ella 
se consigue el fin perseguido, que consiste en establecer un marco normativo estable, 
sencillo y claro, que facilite el conocimiento y la comprensión de las medidas fiscales 
aprobadas por la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de tributos cedidos. 
Asimismo, es coherente con el resto del ordenamiento jurídico y sus objetivos se encuentran 
claramente definidos, cumpliendo así los principios de seguridad jurídica, transparencia y 
eficiencia.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
La presente Ley tiene por objeto establecer normas en materia de tributos cedidos, en 

ejercicio de las competencias normativas que atribuye a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía la Ley 18/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión, 
en los casos y condiciones previstos en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las comunidades autónomas de régimen común y 
ciudades con estatuto de autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

Artículo 2.  Concepto de vivienda habitual.
A efectos de esta Ley, el concepto de vivienda habitual es el fijado por la normativa 

estatal del impuesto sobre la renta de las personas físicas vigente a 31 de diciembre de 
2012, según lo siguiente:

1. Con carácter general, se considera vivienda habitual del contribuyente la edificación 
que constituya su residencia durante un plazo continuado de, al menos, tres años.

No obstante, se entenderá que la vivienda tuvo el carácter de habitual cuando, a pesar 
de no haber transcurrido dicho plazo, se produzca el fallecimiento del contribuyente o 
concurran otras circunstancias que necesariamente exijan el cambio de domicilio, tales como 
celebración de matrimonio, separación matrimonial, traslado laboral, obtención de primer 
empleo o cambio de empleo, u otras análogas justificadas.

2. Para que la vivienda constituya la residencia habitual del contribuyente debe ser 
habitada de manera efectiva y con carácter permanente, en un plazo no superior a doce 
meses, contados a partir de la fecha de adquisición o de terminación de las obras.

No obstante, se entenderá que la vivienda no pierde el carácter de habitual cuando se 
produzcan las siguientes circunstancias:

a) Cuando se produzca el fallecimiento del contribuyente o concurran otras 
circunstancias que necesariamente impidan la ocupación de la vivienda, en los términos 
previstos en el apartado 1 de este artículo.

b) Cuando el contribuyente disfrute de vivienda habitual por razón de cargo o empleo y la 
vivienda adquirida no sea objeto de utilización, en cuyo caso el plazo antes indicado 
comenzará a contarse a partir de la fecha del cese.

3. Se asimilan a la vivienda habitual los siguientes conceptos:
a) Los anexos o cualquier otro elemento que no constituya la vivienda propiamente 

dicha, tales como jardines, parques, piscinas e instalaciones deportivas, siempre que se 
adquieran conjuntamente con la vivienda.

b) Las plazas de garaje adquiridas conjuntamente con ésta, con el máximo de dos.
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Artículo 3.  Consideración de persona con discapacidad.
A los efectos de esta Ley, la consideración de persona con discapacidad es la fijada por 

la normativa estatal del impuesto sobre la renta de las personas físicas, según lo siguiente:
1. Tendrán la consideración de personas con discapacidad los contribuyentes que tengan 

reconocido un grado igual o superior al 33 por ciento, de acuerdo con el baremo a que se 
refiere el artículo 367 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, o norma que lo sustituya.

2. En particular, se considerará acreditado un grado de discapacidad igual o superior al 
33 por ciento en el caso de los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida 
una pensión de incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez y en el caso de los 
pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o retiro por 
incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.

Artículo 4.  Concepto de familia monoparental.
A los efectos de esta Ley, en los casos de separación legal o cuando no existiera vínculo 

matrimonial, tendrá la consideración de familia monoparental la formada por la madre o el 
padre y los hijos que convivan con una u otro y que reúnan alguno de los siguientes 
requisitos:

a) Hijos menores de edad, con excepción de los que, con el consentimiento de los 
padres, vivan independientes de éstos.

b) Hijos mayores de edad con discapacidad a quienes, por resolución judicial, asista un 
curador.

Artículo 5.  Concepto de familia numerosa.
1. A los efectos de esta Ley, el concepto de familia numerosa es el fijado en el artículo 2 

de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, o norma 
que la sustituya.

2. La aplicación de los beneficios fiscales previstos en esta Ley para los miembros de 
familias numerosas queda condicionada a que los contribuyentes ostenten, a la fecha del 
devengo del impuesto, el título de familia numerosa que acredita dicha condición y categoría.

Artículo 6.  Consideración de víctima de violencia doméstica.
A los efectos de esta Ley, tendrán la consideración de víctima de violencia doméstica las 

personas a que se refiere el artículo 173.2 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, 
del Código Penal, que cuenten con orden de protección en vigor e inscrita en el Registro 
Central para la Protección de las Víctimas de la Violencia Doméstica, o con sentencia judicial 
firme por tal motivo en los últimos diez años.

Artículo 7.  Consideración de víctima del terrorismo y personas afectadas.
1. A los efectos de esta Ley, la consideración de víctima del terrorismo y personas 

afectadas es la fijada en el artículo 3.a) de la Ley 10/2010, de 15 de noviembre, relativa a 
medidas para la asistencia y atención a las víctimas del terrorismo de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, o norma que la sustituya.

2. La acreditación de la situación de violencia de terrorismo se realizará conforme lo 
previsto en el artículo 4.a) de la citada Ley 10/2010, de 15 de noviembre, o norma que la 
sustituya.

Artículo 8.  Consideración de municipios con problemas de despoblación.
1. A los efectos de esta Ley, tendrán la consideración de municipios con problemas de 

despoblación aquellos cuya cifra de población sea de menos de 3.000 habitantes.
2. El concepto de cifra de población a que se refiere el apartado anterior es el fijado en el 

artículo 10.4 b) de la Ley 6/2010, de 11 de junio, reguladora de la participación de las 
entidades locales en los tributos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, o norma que la 
sustituya.
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TÍTULO I
Impuestos directos

CAPÍTULO I
Impuesto sobre la renta de las personas físicas

Artículo 9.  Deducción autonómica por inversión en vivienda habitual que tenga la 
consideración de protegida y por las personas jóvenes.

1. Sin perjuicio de la aplicación del tramo autonómico de la deducción por inversión en 
vivienda habitual establecida en la normativa estatal del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas, en los casos que proceda, se establece una deducción del 5% por las 
cantidades satisfechas en el período impositivo por la adquisición o rehabilitación del 
inmueble que constituya o vaya a constituir la vivienda habitual del contribuyente, siempre 
que concurra alguna de las siguientes condiciones en la fecha del devengo del impuesto:

a) Que la vivienda tenga la calificación de protegida, de conformidad con la normativa de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Que el adquirente sea menor de 35 años. En caso de tributación conjunta, el requisito 
de la edad deberá cumplirlo, al menos, uno de los cónyuges o, en su caso, el padre o la 
madre en el supuesto de familias monoparentales.

2. Para la aplicación de la deducción es requisito que la suma de las bases imponibles 
general y del ahorro no sea superior a 25.000 euros, en tributación individual, o a 30.000 
euros, en caso de tributación conjunta.

3. La base y el límite máximo de la deducción prevista en el apartado 1 se determinarán 
de acuerdo con los requisitos y circunstancias previstos en la normativa estatal del impuesto 
sobre la renta de las personas físicas vigente a 31 de diciembre de 2012. La base máxima 
de esta deducción será de 9.040 euros anuales y estará constituida por las cantidades 
satisfechas para la adquisición o rehabilitación de la vivienda, incluidos los gastos originados 
que hayan corrido a cargo del adquirente y, en el caso de financiación ajena, la amortización, 
los intereses, el coste de los instrumentos de cobertura del riesgo de tipo de interés variable 
de los préstamos hipotecarios regulados en el artículo decimonoveno de la Ley 36/2003, de 
11 de noviembre, de medidas de reforma económica, y demás gastos derivados de la 
misma. En caso de aplicación de los citados instrumentos de cobertura, los intereses 
satisfechos por el contribuyente se minorarán en las cantidades obtenidas por la aplicación 
del citado instrumento.

4. En los supuestos de nulidad matrimonial, divorcio o separación judicial, el 
contribuyente podrá seguir practicando esta deducción, por las cantidades satisfechas en el 
período impositivo para la adquisición de la que fue durante la vigencia del matrimonio su 
vivienda habitual, siempre que continúe teniendo esta condición para los hijos comunes y el 
progenitor en cuya compañía queden.

5. Cuando se adquiera una vivienda habitual habiendo disfrutado de la deducción por 
adquisición de otras viviendas habituales anteriores, no se podrá practicar deducción por la 
adquisición o rehabilitación de la nueva en tanto las cantidades invertidas en la misma no 
superen las invertidas en las anteriores, en la medida en que hubiesen sido objeto de 
deducción. Cuando la enajenación de una vivienda habitual hubiera generado una ganancia 
patrimonial exenta por reinversión, la base de deducción por la adquisición o rehabilitación 
de la nueva se minorará en el importe de la ganancia patrimonial a la que se aplique la 
exención por reinversión. En este caso, no se podrá practicar deducción por la adquisición 
de la nueva mientras las cantidades invertidas en la misma no superen tanto el precio de la 
anterior, en la medida en que haya sido objeto de deducción, como la ganancia patrimonial 
exenta por reinversión.

6. Se considerará rehabilitación de vivienda habitual la que cumpla los requisitos y 
circunstancias fijadas por la normativa estatal del impuesto sobre la renta de las personas 
físicas vigente a 31 de diciembre de 2012; en concreto, las obras en la misma que cumplan 
cualquiera de los siguientes requisitos:
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a) Que se trate de actuaciones subvencionadas en materia de rehabilitación de viviendas 
en los términos previstos en el Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula 
el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, o plan que lo sustituya.

b) Que tengan por objeto principal la reconstrucción de la vivienda mediante la 
consolidación y el tratamiento de las estructuras, fachadas o cubiertas y otras análogas, 
siempre que el coste global de las operaciones de rehabilitación exceda del 25% del precio 
de adquisición, si se hubiese efectuado ésta durante los dos años inmediatamente anteriores 
al inicio de las obras de rehabilitación o, en otro caso, del valor de mercado que tuviera la 
vivienda en el momento de dicho inicio. A estos efectos, se descontará del precio de 
adquisición o del valor de mercado de la vivienda la parte proporcional correspondiente al 
suelo.

Artículo 10.  Deducción autonómica por cantidades invertidas en el alquiler de vivienda 
habitual.

1. Tendrán derecho a aplicar en la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la renta 
de las personas físicas una deducción del 15% con un límite máximo de 600 euros anuales 
de las cantidades satisfechas en el período impositivo por alquiler de la que constituya su 
vivienda habitual, los contribuyentes que a la fecha de devengo del impuesto sean menores 
de 35 años o mayores de 65 años o que tengan la consideración de víctima de violencia 
doméstica, víctima del terrorismo o de personas afectadas, siempre que concurran los 
siguientes requisitos:

a) Que la suma de las bases imponibles general y del ahorro no sea superior a 25.000 
euros en tributación individual o a 30.000 euros en caso de tributación conjunta.

b) Que el contribuyente identifique al arrendador o arrendadora de la vivienda haciendo 
constar su número de identificación fiscal (NIF) en la correspondiente autoliquidación.

2. No obstante, cuando a la fecha del devengo del impuesto el contribuyente tenga la 
consideración de persona con discapacidad, siempre que concurran los requisitos de los 
párrafos a) y b) del apartado anterior, la deducción prevista en este artículo será del 15%, 
con el límite de 900 euros anuales de las cantidades satisfechas en el período impositivo por 
alquiler de la que constituya su vivienda habitual.

3. En caso de tributación conjunta, el requisito que origine el derecho a aplicar esta 
deducción deberá cumplirlo, al menos, uno de los cónyuges o, en su caso, el padre o la 
madre en el supuesto de familias monoparentales.

4. Cuando haya más de un contribuyente con derecho a la aplicación de la deducción, la 
misma se aplicará sobre la base de las cantidades que cada declarante hubiera satisfecho, 
con los límites máximos de deducción previstos en los apartados 1 y 2, para cada caso.

Artículo 11.  Deducción por nacimiento, adopción de hijos o acogimiento familiar de 
menores.

1. Los contribuyentes tendrán derecho a aplicar en la cuota íntegra autonómica del 
impuesto sobre la renta de las personas físicas una deducción de 200 euros por cada hijo 
nacido, adoptado o por cada menor en régimen de acogimiento familiar simple, permanente 
o preadoptivo, administrativo o judicial, en el periodo impositivo en el que se produzca el 
nacimiento, la adopción o el acogimiento.

2. No obstante, el importe de la deducción será de 400 euros si el contribuyente reside 
en un municipio con problemas de despoblación.

3. En el caso de partos, adopciones o acogimientos múltiples, la cuantía correspondiente 
de la deducción se incrementará en 200 euros por cada hijo o, en su caso, por cada menor.

4. Tendrán derecho a aplicar esta deducción aquellos contribuyentes cuando la suma de 
las bases imponibles general y del ahorro no sea superior a 25.000 euros en caso de 
tributación individual o a 30.000 euros en tributación conjunta.

5. Cuando sean dos los contribuyentes que tengan derecho a la aplicación de la 
deducción, su importe se distribuirá por partes iguales.

6. Esta deducción es incompatible con la aplicación de la deducción autonómica por 
adopción de hijos en el ámbito internacional regulada en el artículo 12 y con la aplicación de 
la deducción para familia numerosa del artículo 14.
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7. En caso de acogimiento familiar, únicamente podrá aplicar la deducción el 
contribuyente que no haya recibido ayudas de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía vinculadas con el acogimiento. Asimismo, será necesario que el menor conviva 
con el contribuyente al menos 90 días durante el período impositivo en el que se produzca el 
acogimiento.

No dará lugar a esta deducción el supuesto de acogimiento familiar preadoptivo cuando 
se ha producido la adopción del menor durante el periodo impositivo, sin perjuicio de la 
aplicación, en su caso, de la deducción por adopción.

Artículo 12.  Deducción autonómica por adopción de hijos en el ámbito internacional.
1. En los supuestos de adopción internacional, los contribuyentes tendrán derecho a 

aplicar en la cuota íntegra autonómica del impuesto sobre la renta de las personas físicas 
una deducción de 600 euros por cada hijo adoptado en el período impositivo en el que se 
haya inscrito la adopción en el Registro Civil.

2. Tendrán derecho a aplicar esta deducción aquellos contribuyentes cuando la suma de 
las bases imponibles general y del ahorro no sea superior a 80.000 euros, en caso de 
tributación individual, o a 100.000 euros, en caso de tributación conjunta.

3. Se entenderá que la adopción tiene carácter internacional cuando así resulte de las 
normas y convenios aplicables a esta materia.

4. Cuando sean dos los contribuyentes que tengan derecho a la aplicación de la 
deducción prevista en este artículo, su importe se distribuirá por partes iguales.

Artículo 13.  Deducción autonómica para madre o padre de familia monoparental y, en su 
caso, con ascendientes mayores de 75 años.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 de este artículo, los contribuyentes que 
sean madres o padres de familia monoparental en la fecha del devengo del impuesto 
tendrán derecho a aplicar en la cuota íntegra autonómica del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas una deducción de 100 euros.

Tendrán derecho a aplicar esta deducción aquellos contribuyentes cuando la suma de las 
bases imponibles general y del ahorro no sea superior a 80.000 euros en tributación 
individual o a 100.000 euros en caso de tributación conjunta.

2. La deducción prevista en el apartado anterior se incrementará adicionalmente en 100 
euros por cada ascendiente que conviva con la familia monoparental, siempre que éstos 
generen el derecho a la aplicación del mínimo por ascendientes mayores de 75 años 
establecido en la normativa estatal del impuesto sobre la renta de las personas físicas.

3. Cuando varios contribuyentes tengan derecho a la aplicación de la deducción prevista 
en el apartado 2, se estará a las reglas de prorrateo, convivencia y demás límites previstos 
en la normativa estatal del impuesto sobre la renta de las personas físicas.

Artículo 14.  Deducción autonómica para familia numerosa.
1. Los contribuyentes que sean ascendientes y formen parte de una familia numerosa 

tendrán derecho a aplicar en la cuota íntegra autonómica del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas una deducción de 200 euros, en el caso de familias numerosas de categoría 
general, y de 400 euros para el caso de familias de categoría especial.

2. De igual forma, tendrán derecho a esta deducción los hermanos huérfanos en los 
casos establecidos en los párrafos d) y e) del artículo 2.2 de la Ley 40/2003, de 18 de 
noviembre, de Protección a las Familias Numerosas.

3. Será requisito para la práctica de esta deducción que la suma de las bases imponibles 
general y del ahorro no sea superior a 25.000 euros en tributación individual o a 30.000 
euros en caso de tributación conjunta.

4. Cuando sean varios los contribuyentes que tengan derecho a la aplicación de la 
deducción, su importe se distribuirá por partes iguales.

Artículo 15.  Deducción autonómica por gastos educativos.
1. Los contribuyentes tendrán derecho a aplicar en la cuota íntegra autonómica del 

impuesto sobre la renta de las personas físicas una deducción del 15% de las cantidades 
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satisfechas en el periodo impositivo por los gastos de enseñanza escolar o extraescolar de 
idiomas, de informática o de ambas, con un máximo de 150 euros anuales por cada 
descendiente.

2. Se considerarán gastos de enseñanza escolar de idiomas, de informática, o de 
ambas, las cantidades satisfechas a los centros docentes en concepto de gastos de 
escolaridad, en la proporción correspondiente a dichas materias o asignaturas, así como a 
aquellas que sean impartidas en un idioma extranjero. Dicha proporción se determinará en 
función del número total de horas lectivas que dichas materias o asignaturas representen en 
el conjunto de horas lectivas del curso escolar.

2 bis. Se considerarán gastos de enseñanza extraescolar de idiomas, de informática, o 
de ambas, las cantidades satisfechas en contraprestación por los servicios de enseñanza de 
dichas materias prestados por otro tipo de centros no comprendidos en el apartado 2, ya 
sean privados o públicos, oficiales o no, tales como las academias y las escuelas oficiales de 
idiomas. También tendrán dicha consideración las cantidades abonadas a personas físicas, 
dadas de alta en el correspondiente epígrafe del impuesto sobre actividades económicas 
(IAE), en contraprestación por clases particulares que se impartan sobre dichas materias en 
domicilios particulares o en lugares no destinados u organizados específicamente a tal fin.

3. Esta deducción se aplicará respecto de aquellos descendientes por los que se tenga 
derecho al mínimo por descendiente regulado en la normativa estatal del impuesto sobre la 
renta de las personas físicas.

4. Tendrán derecho a aplicar esta deducción aquellos contribuyentes cuando la suma de 
las bases imponibles general y del ahorro no sea superior a 80.000 euros en caso de 
tributación individual o a 100.000 euros en caso de tributación conjunta.

5. Tendrá derecho a aplicar esta deducción quien satisfaga de forma efectiva los gastos. 
Cuando haya más de un contribuyente con derecho a la aplicación de la deducción, la 
misma se aplicará sobre la base de las cantidades que cada declarante hubiera satisfecho, 
con el límite máximo de deducción previsto en el apartado 1.

6. El derecho a disfrutar de la deducción se justificará de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 60.

Artículo 16.  Deducción autonómica para contribuyentes con discapacidad.
1. Los contribuyentes que tengan la consideración de personas con discapacidad 

tendrán derecho a aplicar en la cuota íntegra autonómica del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas una deducción de 150 euros.

2. Tendrán derecho a aplicar esta deducción aquellos contribuyentes cuando la suma de 
las bases imponibles general y del ahorro no sea superior a 25.000 euros, en caso de 
tributación individual, o a 30.000 euros en caso de tributación conjunta.

Artículo 17.  Deducción autonómica para contribuyentes con cónyuges o parejas de hecho 
con discapacidad.

1. Los contribuyentes con cónyuges o parejas inscritas en el Registro de Parejas de 
Hecho de la Comunidad Autónoma de Andalucía o en registros análogos de otras 
administraciones públicas que no sean declarantes por tributación individual del impuesto en 
el ejercicio y con un grado de discapacidad igual o superior al 65% tendrán derecho a aplicar 
una deducción de 100 euros en la cuota íntegra autonómica.

2. Tendrán derecho a aplicar esta deducción aquellos contribuyentes cuando la suma de 
las bases imponibles general y del ahorro no sea superior a 25.000 euros, en caso de 
tributación individual, o a 30.000 euros en caso de tributación conjunta.

3. No tendrán derecho a aplicar esta deducción los contribuyentes con cónyuges o 
parejas de hecho con discapacidad que hayan aplicado la deducción prevista en el artículo 
anterior.

Artículo 18.  Deducción autonómica por asistencia a personas con discapacidad.
1. Los contribuyentes que tengan derecho a la aplicación del mínimo por discapacidad 

de descendientes o ascendientes conforme a la normativa estatal del impuesto sobre la 
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renta de las personas físicas podrán deducirse de la cuota íntegra autonómica la cantidad de 
100 euros por persona con discapacidad.

Tendrán derecho a aplicar esta deducción aquellos contribuyentes cuando la suma de las 
bases imponibles general y del ahorro no sea superior a 80.000 euros, en tributación 
individual, o a 100.000 euros en caso de tributación conjunta.

2. Cuando varios contribuyentes tengan derecho a la aplicación de la deducción prevista 
en el apartado 1 de este artículo, se estará a las reglas del prorrateo, convivencia y demás 
límites previstos en la normativa estatal del impuesto sobre la renta de las personas físicas.

3. Asimismo, cuando se acredite que las personas con discapacidad necesitan ayuda de 
terceras personas y generen derecho a la aplicación del mínimo en concepto de gastos de 
asistencia, conforme a la normativa estatal reguladora del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas, el contribuyente podrá deducirse de la cuota íntegra autonómica la 
cantidad resultante de aplicar el 20% del importe satisfecho a la Seguridad Social, en 
concepto de cuota fija que sea por cuenta del empleador o empleadora, de conformidad con 
lo establecido en el Sistema Especial del Régimen General de la Seguridad Social de 
Empleados del Hogar, con el límite de 500 euros anuales por contribuyente.

Únicamente tendrá derecho a esta deducción el contribuyente titular del hogar familiar 
que conste como tal en la Tesorería General de la Seguridad Social, por la afiliación en 
Andalucía al Sistema Especial del Régimen General de la Seguridad Social de Empleados 
del Hogar, de acuerdo con lo previsto en la normativa de aplicación.

Artículo 19.  Deducción autonómica por ayuda doméstica.
1. La persona titular del hogar familiar, siempre que constituya su vivienda habitual, y que 

conste en la Tesorería General de la Seguridad Social por la afiliación en Andalucía al 
Sistema Especial del Régimen General de la Seguridad Social de Empleados del Hogar, 
podrá deducirse de la cuota íntegra autonómica del impuesto sobre la renta de las personas 
físicas la cantidad resultante de aplicar el 20 % del importe satisfecho en el periodo 
impositivo por cuenta del empleador o empleadora a la Seguridad Social correspondiente a 
la cotización de un empleado o empleada, con un límite máximo de 500 euros anuales, 
cuando concurra cualquiera de los siguientes requisitos en la fecha del devengo del 
impuesto:

a) Que la persona titular del hogar familiar, o, en su caso, su cónyuge o pareja inscrita en 
el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Andalucía o en registros 
análogos de otras Administraciones públicas, sea madre o padre de hijos que den derecho al 
mínimo por descendientes y perciba rendimientos del trabajo o de actividades económicas.

En el supuesto de cónyuges o miembros integrantes de la pareja inscrita en el Registro 
de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Andalucía o en registros análogos de 
otras Administraciones Públicas, ambos deberán percibir rendimientos del trabajo o de 
actividades económicas.

b) Que la persona titular del hogar familiar, o, en su caso, su cónyuge o pareja inscrita en 
el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Andalucía o en registros 
análogos de otras Administraciones públicas, sea de edad igual o superior a 75 años.

2. A los efectos de este artículo, se entenderá por titular del hogar familiar el previsto en 
la normativa reguladora del Sistema Especial del Régimen General de la Seguridad Social 
de Empleados del Hogar.

3. Esta deducción será incompatible con la deducción autonómica regulada en el 
apartado 3 del artículo 18, cuando se trate de la misma persona empleada la que dé derecho 
a la aplicación de ambas deducciones.

4. En el supuesto de cónyuges o miembros integrantes de la pareja inscrita en el 
Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Andalucía o en registros 
análogos de otras Administraciones públicas, se podrá aplicar la deducción indistintamente 
el titular del hogar familiar o su cónyuge o pareja de hecho.
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Artículo 20.  Deducción autonómica por inversión en la adquisición de acciones y 
participaciones sociales como consecuencia de acuerdos de constitución de sociedades o 
ampliación de capital en determinadas sociedades mercantiles.

1. Los contribuyentes podrán aplicar una deducción en la cuota íntegra autonómica del 
impuesto sobre la renta de las personas físicas del 20% de las cantidades invertidas durante 
el ejercicio en la adquisición de acciones o participaciones sociales como consecuencia de 
acuerdos de constitución de sociedades o de ampliación de capital, cuando se trate de 
sociedades mercantiles que revistan la forma de sociedad anónima, sociedad anónima 
laboral, sociedad de responsabilidad limitada, sociedad de responsabilidad limitada laboral o 
sociedad cooperativa.

2. En todo caso, el límite de deducción aplicable será de 4.000 euros anuales.
3. Para la aplicación de la deducción deberán cumplirse los siguientes requisitos:
a) Que como consecuencia de la participación adquirida por el contribuyente, computada 

junto con la que posean de la misma entidad su cónyuge o personas unidas al contribuyente 
por razón de parentesco, en línea recta o colateral, por consanguinidad o afinidad hasta el 
tercer grado incluido, no se llegue a poseer durante ningún día del año natural más del 40% 
del total del capital social de la entidad o de sus derechos de voto.

b) Que dicha participación se mantenga un mínimo de tres años.
c) Que el contribuyente no ejerza funciones ejecutivas ni de dirección ni mantenga una 

relación laboral con la entidad objeto de la inversión.
d) Que la adquisición se formalice en escritura pública, en la que conste la identidad de 

los inversores y el importe de la inversión.
e) Que la entidad de la que se adquieran las acciones o participaciones cumpla los 

siguientes requisitos:
1.º Que tenga su domicilio social y fiscal en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
2.º Que desarrolle una actividad económica. A estos efectos no se considerará que 

desarrolla una actividad económica cuando tenga por actividad principal la gestión de un 
patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
4.Ocho.Dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

3.º Que, para el caso en que la inversión efectuada corresponda a la constitución de la 
entidad, desde el primer ejercicio fiscal ésta cuente al menos con una persona con contrato 
laboral a jornada completa, dada de alta en el Régimen correspondiente de la Seguridad 
Social, y que se mantengan las condiciones del contrato durante al menos veinticuatro 
meses.

4.º Que, para el caso en que la inversión efectuada corresponda a una ampliación de 
capital de la entidad, dicha entidad hubiera sido constituida dentro de los tres años anteriores 
a la ampliación de capital y la plantilla media de la entidad durante los dos ejercicios fiscales 
posteriores al de la ampliación se incremente respecto de la plantilla media que tuviera en 
los doce meses anteriores al menos en una persona, con los requisitos del párrafo 3.º 
anterior, y dicho incremento se mantenga durante al menos otros veinticuatro meses.

Para el cálculo de la plantilla media total de la entidad y de su incremento se computará 
el número de personas empleadas, en los términos que disponga la legislación laboral, 
teniendo en cuenta la jornada contratada en relación a la jornada completa.

4. La deducción prevista en este artículo, con los mismos requisitos de los apartados 
anteriores, será del 50%, con un límite de 12.000 euros, en el caso de sociedades creadas o 
participadas por universidades o centros de investigación.

Artículo 21.  Deducción autonómica por gastos de defensa jurídica de la relación laboral.
1. Los contribuyentes podrán aplicar una deducción en la cuota íntegra autonómica del 

impuesto sobre la renta de las personas físicas por el importe que hayan satisfecho, en 
concepto de gastos de defensa jurídica derivados de la relación laboral en procedimientos 
judiciales de despido, extinción de contrato y reclamación de cantidades, con el límite de 200 
euros.

2. El derecho a disfrutar de la deducción se justificará de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 60.
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Artículo 22.  Deducción autonómica por donativos con finalidad ecológica.
1. Los contribuyentes podrán aplicar una deducción en la cuota íntegra autonómica del 

impuesto sobre la renta de las personas físicas del 10% de las cantidades donadas durante 
el período impositivo a favor de cualquiera de las siguientes instituciones:

a) Las entidades públicas dependientes de la Comunidad Autónoma de Andalucía o de 
corporaciones locales de Andalucía, cuya finalidad sea la defensa y conservación del medio 
ambiente, quedando afectos dichos recursos al desarrollo de programas de esta naturaleza.

b) Las entidades sin fines lucrativos y las entidades beneficiarias del mecenazgo, 
reguladas respectivamente en los artículos 2 y 16 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de incentivos fiscales al mecenazgo, 
siempre que su fin exclusivo sea la defensa del medio ambiente y se hallen inscritas en los 
correspondientes registros de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. El límite de deducción aplicable será de 150 euros.
3. La efectividad de la donación prevista en este artículo se justificará de conformidad 

con lo previsto en el artículo 24 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, y en sus normas de 
desarrollo.

Artículo 23.  Escala autonómica.
La escala autonómica aplicable a la base liquidable general será la siguiente:

Base liquidable
– 

Hasta euros

Cuota íntegra
– 

Euros

Resto base liquidable
– 

Hasta euros

Tipo aplicable
– 

Porcentaje
0,00 0,00 13.000,00 9,50%

13.000,00 1.235,00 8.100,00 12,00%
21.100,00 2.207,00 14.100,00 15,00%
35.200,00 4.322,00 24.800,00 18,50%
60.000,00 8.910,00 En adelante 22,50%

Artículo 23 bis.  Mínimo personal y familiar.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1.a) de la Ley 22/2009, de 18 de 

diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, se incrementan los mínimos del contribuyente, por descendientes, por 
ascendientes y por discapacidad establecidos en los artículos 57, 58, 59 y 60 de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y de 
modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio, que quedan fijados en los siguientes importes:

1. El mínimo del contribuyente regulado por el artículo 57 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, será:

a) Con carácter general, 5.790 euros anuales.
b) Cuando el contribuyente tenga una edad superior a 65 años, el mínimo se aumentará 

en 1.200 euros anuales. Si la edad es superior a 75 años, el mínimo se aumentará 
adicionalmente en 1.460 euros anuales.

2. El mínimo por descendientes regulado por el artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, será:

a) En los supuestos previstos en el apartado 1 del artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre:

1.º 2.510 euros anuales por el primer descendiente.
2.º 2.820 euros anuales por el segundo descendiente.
3.º 4.170 euros anuales por el tercer descendiente.
4.º 4.700 euros anuales por el cuarto descendiente y siguientes.
b) Cuando el descendiente sea menor de tres años, el mínimo a que se refiere el 

apartado a) anterior se aumentará en 2.920 euros anuales.
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3. El mínimo por ascendientes regulado en el artículo 59 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, será:

a) En el supuesto previsto en el apartado 1 del artículo 59 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, 1.200 euros anuales.

b) Cuando el ascendiente sea mayor de 75 años, el mínimo a que se refiere el apartado 
a) anterior se aumentará en 1.460 euros anuales.

4. El mínimo por discapacidad regulado en el artículo 60 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, será:

a) En los supuestos previstos en el apartado 1 del artículo 60 de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre:

1.º 3.130 euros anuales cuando el contribuyente sea una persona con discapacidad y de 
9.390 euros anuales cuando el contribuyente acredite un grado de discapacidad igual o 
superior al 65 por ciento.

2.º En el supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 60 de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, los mínimos regulados en este apartado se aumentarán en 
3.130 euros anuales.

b) En los supuestos previstos en el apartado 2 del artículo 60 de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre:

1.º 3.130 euros anuales por cada uno de los ascendientes o descendientes con 
discapacidad.

2.º 9.390 euros anuales por cada uno de los ascendientes o descendientes cuando 
acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento.

3.º En el supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado 2 del artículo 60 de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, los mínimos regulados en este apartado se aumentarán en 
3.130 euros anuales.

CAPÍTULO II
Impuesto sobre el patrimonio

Artículo 24.  Mínimo exento para los contribuyentes con discapacidad.
Cuando el contribuyente tenga la consideración de persona con discapacidad, el mínimo 

exento en el impuesto sobre el patrimonio se fija en:
a) 1.250.000 euros, si el grado de discapacidad fuera igual o superior al 33% e inferior al 

65%.
b) 1.500.000 euros, si el grado de discapacidad fuera igual o superior al 65%.

Artículo 25.  Escala de gravamen.
La cuota íntegra del impuesto regulada en el artículo 30 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, 

del impuesto sobre el patrimonio, se obtendrá aplicando a la base liquidable los tipos que se 
indican en la siguiente escala:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0 0 167.150,00 0,20

167.150,00 334,30 167.100,00 0,30
334.250,00 835,60 334.250,00 0,50
668.500,00 2.506,85 668.500,00 0,90

1.337.000,00 8.523,35 1.337.000,00 1,30
2.674.000,00 25.904,35 2.674.000,00 1,70
5.348.000,00 71.362,35 5.348.000,00 2,10

10.696.000,00 183.670,35 En adelante 2,50
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Artículo 25 bis.  Bonificación general.
Con posterioridad a las deducciones y bonificaciones reguladas por la normativa del 

Estado se aplicará, sobre la cuota resultante, una bonificación autonómica del 100% de 
dicha cuota si esta es positiva.

CAPÍTULO III
Impuesto sobre sucesiones y donaciones

Sección 1.ª Equiparaciones

Artículo 26.  Mejora de las reducciones de la base imponible, coeficientes multiplicadores y 
bonificaciones de la cuota mediante equiparaciones.

1. A los efectos establecidos en el apartado 2 de este artículo, se establecen las 
siguientes equiparaciones:

a) Las parejas o uniones de hecho inscritas en el Registro de Parejas de Hecho de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía o en registros análogos de otras administraciones 
públicas se equipararán a los cónyuges.

b) Las personas objeto de un acogimiento familiar permanente y guarda con fines de 
adopción se equipararán a los adoptados.

c) Las personas que realicen un acogimiento familiar permanente y guarda con fines de 
adopción se equipararán a los adoptantes.

Se entiende por acogimiento familiar permanente y guarda con fines de adopción los 
constituidos con arreglo a la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los Derechos y la Atención al 
Menor o norma que la sustituya y las disposiciones del Código Civil.

2. Las equiparaciones previstas en el presente artículo se aplicarán a:
a) Las reducciones en la base imponible, coeficientes multiplicadores y bonificaciones en 

la cuota previstas en el Capítulo III del Título I de la presente Ley.
b) Las reducciones en la base imponible previstas en el artículo 20 de la Ley 29/1987, de 

18 de diciembre, del impuesto sobre sucesiones y donaciones.

Sección 2.ª Reducciones de la base imponible

Subsección 1.ª Por adquisiciones mortis causa

Artículo 27.  Mejora de la reducción estatal de la base imponible por la adquisición «mortis 
causa» de la vivienda habitual.

1. El porcentaje de reducción previsto en el artículo 20.2 c) de la Ley 29/1987, de 18 de 
diciembre, del impuesto sobre sucesiones y donaciones en el supuesto de adquisición mortis 
causa de la vivienda habitual del causante será del 99%.

2. Esta reducción será de aplicación con los siguientes requisitos:
a) Que los causahabientes sean el cónyuge, ascendientes o descendientes del causante 

o las personas equiparadas a éstos de acuerdo con lo establecido en el artículo 26, o bien 
pariente colateral mayor de 65 años que hubiese convivido con el mismo durante los dos 
años anteriores al fallecimiento.

b) Que la adquisición se mantenga durante los tres años siguientes a la fecha del 
fallecimiento del causante, salvo que el adquirente falleciera dentro de ese plazo.

Artículo 28.  Mejora de la reducción estatal de la base imponible por la adquisición «mortis 
causa» por personas con parentesco.

1. El importe de reducción previsto en el artículo 20.2 a) de la Ley 29/1987, de 18 de 
diciembre, del impuesto sobre sucesiones y donaciones en el supuesto de adquisiciones 
mortis causa, incluidas las de los beneficiarios de pólizas de seguros de vida, será el 
siguiente:
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a) Grupo I: adquisiciones por descendientes y adoptados menores de 21 años, 
1.000.000 de euros.

b) Grupo II: adquisiciones por descendientes y adoptados de 21 o más años, cónyuges, 
ascendientes y adoptantes, 1.000.000 euros.

c) Grupo III: adquisiciones por colaterales de segundo y tercer grado, ascendientes y 
descendientes por afinidad, 10.000 euros.

2. Esta reducción también se aplicará en los supuestos de equiparaciones recogidos en 
el artículo 26.

Artículo 29.  Mejora de la reducción estatal de la base imponible para contribuyentes con 
discapacidad por adquisiciones «mortis causa».

1. El importe de la reducción previsto en el artículo 20.2 a) de la Ley 29/1987, de 18 de 
diciembre, del impuesto sobre sucesiones y donaciones, en el supuesto de adquisiciones 
mortis causa, incluidas las de los beneficiarios de pólizas de seguros de vida, cuando el 
contribuyente tenga la consideración de persona con discapacidad, será el siguiente:

a) 250.000 euros, si el grado de discapacidad fuera igual o superior al 33% e inferior al 
65%.

b) 500.000 euros, si el grado de discapacidad fuera igual o superior al 65%.
2. Esta reducción será compatible con la mejora de la reducción estatal de la base 

imponible por la adquisición mortis causa por personas con parentesco prevista en el artículo 
28.

Artículo 30.  Mejora de la reducción estatal de la base imponible por la adquisición «mortis 
causa» de empresas individuales o negocios profesionales.

1. En los casos en los que en la base imponible de una adquisición mortis causa 
estuviese incluido el valor de una empresa individual o de un negocio profesional o el valor 
de derechos de usufructo sobre los mismos, o de derechos económicos derivados de la 
extinción de dicho usufructo, siempre que con motivo del fallecimiento se consolidara el 
pleno dominio, o se percibieran los derechos debidos a la finalización del usufructo en forma 
de participaciones en la empresa o negocio afectado, se aplicará en la base imponible una 
reducción del 99% del mencionado valor, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el adquirente esté comprendido en los Grupos I, II y III previstos en el artículo 
20.2 a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, o en los supuestos de equiparaciones recogidos en el artículo 26.

b) Que el causante haya ejercido la actividad empresarial o profesional de forma 
habitual, personal y directa a la fecha del fallecimiento y percibiera rendimientos por dicha 
actividad.

No obstante, en el caso de que el causante se encontrara jubilado de la misma o en 
situación de incapacidad permanente en grado de absoluta o gran invalidez reconocida a la 
fecha del fallecimiento, dicha actividad empresarial o profesional deberá estar ejerciéndose 
de forma habitual, personal y directa por cualquiera de las personas contempladas en el 
párrafo a) de este apartado 1, ya sea mediante contrato laboral remunerado con el titular de 
la empresa o negocio, o mediante la explotación directa de éstos, en caso de que le sea 
cedida la empresa o el negocio profesional por cualquier negocio jurídico, percibiendo 
rendimientos por dicha actividad.

También se aplicará la reducción a los bienes y derechos comunes a ambos miembros 
del matrimonio o pareja de hecho equiparada, cuando se utilicen en el desarrollo de la 
actividad empresarial o profesional de cualquiera de los cónyuges, siempre que se cumplan 
los requisitos anteriores.

c) Que durante los tres años siguientes a la fecha de fallecimiento del causante el 
adquirente mantenga en su patrimonio los bienes y derechos adquiridos, salvo que falleciera 
dentro de este plazo.
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2. La reducción se aplicará sobre el valor neto de los bienes y derechos de las personas 
físicas necesarios para el desarrollo de su actividad, calculado conforme al artículo 11 de la 
Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre el patrimonio.

Esta reducción se aplica tanto en caso de adquisición de la plena propiedad o de la nuda 
propiedad como en caso de adquisición de cualquier otra participación o derecho sobre los 
citados bienes y derechos.

3. La reducción prevista en este artículo, con los mismos requisitos de los apartados 
anteriores, será aplicable a aquellos adquirentes que estén comprendidos en el Grupo IV del 
artículo 20. 2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, y que cumplan, además, los 
siguientes requisitos:

a) Tener un contrato laboral o de prestación de servicios dentro de la empresa o negocio 
profesional del causante que esté vigente a la fecha del fallecimiento de éste y acreditar una 
antigüedad mínima de cinco años en la empresa o negocio profesional.

b) Tener encomendadas tareas de responsabilidad en la gestión o dirección de la 
empresa o negocio a la fecha del fallecimiento del causante y con una antigüedad mínima de 
tres años ininterrumpidos en el ejercicio de éstas, inmediatamente anteriores a la fecha del 
fallecimiento.

Se entenderá que tienen encomendadas estas tareas si acreditan la categoría laboral 
correspondiente a los grupos 1 y 2 de cotización del Régimen General de la Seguridad 
Social o si el causante les hubiera otorgado un apoderamiento especial para llevar a cabo 
las actuaciones habituales de gestión de la empresa.

Artículo 31.  Mejora de la reducción estatal de la base imponible por la adquisición «mortis 
causa» de participaciones en entidades.

1. En los casos en los que en la base imponible de una adquisición mortis causa 
estuviese incluido el valor de participaciones en entidades, o el valor de derechos de 
usufructo sobre las mismas, o de derechos económicos derivados de la extinción de dicho 
usufructo, siempre que con motivo del fallecimiento se consolidara el pleno dominio, o se 
percibieran los derechos debidos a la finalización del usufructo en forma de participaciones 
en la entidad afectada, se aplicará en la base imponible una reducción del 99% del valor de 
los citados derechos, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el adquirente esté comprendido en los Grupos I, II y III previstos en el artículo 
20.2 a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, o en los supuestos de equiparaciones 
recogidos en el artículo 26.

b) Que la participación del causante en el capital de la entidad sea al menos del 5% 
computado de forma individual, o del 20% del grupo de parentesco formado conjuntamente 
con su cónyuge, ascendientes, descendientes o colaterales hasta el sexto grado, ya tenga 
su origen el parentesco en la consanguinidad, en la afinidad o en la adopción, así como en 
los supuestos de equiparación del artículo 26.

c) Que el causante o alguna de las personas del grupo de parentesco conforme a lo 
establecido en la letra anterior, tengan o no participación en la entidad, ejerza efectivamente 
funciones de dirección en la entidad, percibiendo por ello remuneración.

d) Que la entidad, sea o no societaria, no tenga por actividad principal la gestión de un 
patrimonio mobiliario o inmobiliario, de conformidad con lo establecido en el artículo 
4.Ocho.Dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

e) Que el adquirente mantenga en su patrimonio las participaciones en la entidad 
durante los tres años siguientes a la fecha de fallecimiento del causante, salvo que falleciera 
dentro de este plazo.

2. El importe de la reducción solo alcanzará al valor de las participaciones, en la parte 
que corresponda a la proporción existente entre los activos necesarios para el ejercicio de la 
actividad empresarial o profesional, minorados en el importe de las deudas derivadas de la 
misma, y el valor del patrimonio neto de la entidad, aplicándose estas mismas reglas en la 
valoración de las participaciones de entidades participadas para determinar el valor de las de 
su entidad tenedora.
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No obstante, también será aplicable la reducción a la tesorería, los activos 
representativos de la participación en fondos propios de una entidad y de la cesión de 
capitales a terceros cuyo precio de adquisición no supere el importe de los beneficios no 
distribuidos obtenidos por la entidad, siempre que dichos beneficios provengan de la 
realización de actividades económicas, con el límite del importe de los beneficios obtenidos 
tanto en el propio ejercicio como en los diez ejercicios anteriores. A estos efectos, se 
asimilan a los beneficios procedentes de actividades económicas los dividendos que 
procedan de los valores de entidades participadas cuando los ingresos obtenidos por estas 
procedan, al menos en el 90%, de la realización de actividades económicas.

3. La reducción prevista en este artículo, con los mismos requisitos de los apartados 
anteriores, será aplicable a aquellos adquirentes que estén comprendidos en el Grupo IV del 
artículo 20.2. a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones y que cumplan, además, los siguientes requisitos:

a) Tener un contrato laboral o de prestación de servicios dentro de la empresa o negocio 
profesional del causante que esté vigente a la fecha del fallecimiento de este y acreditar una 
antigüedad mínima de cinco años en la empresa o negocio.

b) Tener encomendadas tareas de responsabilidad en la gestión o dirección de la 
empresa o negocio a la fecha del fallecimiento del causante y con una antigüedad mínima de 
tres años ininterrumpidos en el ejercicio de éstas inmediatamente anteriores a la fecha del 
fallecimiento.

Se entenderá que tienen encomendadas estas tareas si acreditan la categoría laboral 
correspondiente a los grupos 1 y 2 de cotización del Régimen General de la Seguridad 
Social o si el causante les hubiera otorgado un apoderamiento especial para llevar a cabo 
las actuaciones habituales de gestión de la empresa.

Subsección 2.ª Por adquisiciones «inter vivos»

Artículo 32.  Reducción propia por la donación de dinero a descendientes para la 
adquisición de la vivienda habitual.

1. Los donatarios que perciban dinero de sus ascendientes, o de las personas 
equiparadas a éstas de acuerdo con lo establecido en el artículo 26, para la adquisición de 
su vivienda habitual, podrán aplicar una reducción propia del 99% del importe de la base 
imponible del impuesto, siempre que concurran los siguientes requisitos:

a) Que el donatario cumpla alguna de las siguientes condiciones:
1.ª Ser menor de 35 años.
2.ª Tener la consideración de persona con discapacidad.
3.ª Tener la consideración de víctima de violencia doméstica.
4.ª Tener la consideración de víctima del terrorismo o persona afectada.
b) Que el patrimonio preexistente del donatario esté comprendido en el primer tramo de 

la escala establecida por el artículo 22 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones.

c) Que el importe íntegro de la donación se destine a la compra de la vivienda habitual.
d) La vivienda deberá estar situada en el territorio de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía.
e) El donatario ha de mantener la vivienda habitual durante los tres años siguientes a la 

fecha de su adquisición.
f) La adquisición de la vivienda deberá efectuarse dentro del período de autoliquidación 

del impuesto correspondiente a la donación, debiendo aportar la escritura pública en que se 
formalice la compraventa. En este documento público deberá hacerse constar la donación 
recibida y su aplicación al pago del precio de la vivienda habitual.

2. La base máxima de la reducción será 150.000 euros, con carácter general. No 
obstante, cuando el donatario tenga la consideración de persona con discapacidad, la base 
de la reducción no podrá exceder de 250.000 euros.
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En el caso de dos o más donaciones, provenientes del mismo o de diferentes 
ascendientes o personas equiparadas a éstas, la base de la reducción será el resultado de 
sumar el importe de todas ellas, sin que pueda exceder de los límites anteriormente 
señalados.

Artículo 33.  Reducción propia por la donación de vivienda habitual a descendientes.
1. Los donatarios que reciban el pleno dominio de un inmueble de sus ascendientes, o 

de las personas equiparadas a éstos de acuerdo con lo establecido en el artículo 26, podrán 
aplicar una reducción propia del 99% del importe de la base imponible del impuesto, siempre 
que concurran los siguientes requisitos:

a) Que el donatario cumpla alguna de las siguientes condiciones:
1.ª Ser menor de 35 años.
2.ª Tener la consideración de persona con discapacidad.
3.ª Tener la consideración de víctima de violencia doméstica.
4.ª Tener la consideración de víctima del terrorismo o persona afectada.
b) Que el patrimonio preexistente del donatario esté comprendido en el primer tramo de 

la escala establecida por el artículo 22 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones.

c) Que el inmueble adquirido se destine a vivienda habitual del donatario.
d) El donatario ha de mantener la vivienda habitual durante los 3 años siguientes a la 

fecha de su adquisición.
e) Que se haga constar en la escritura pública en la que se formalice la donación que el 

inmueble se destine a constituir la vivienda habitual para el donatario y el compromiso de 
mantenimiento a que se refiere la letra anterior.

2. La base máxima de la reducción será 150.000 euros, con carácter general. No 
obstante, cuando el donatario tenga la consideración de persona con discapacidad, la base 
de la reducción no podrá exceder de 250.000 euros.

En el caso de dos o más donaciones provenientes del mismo o de diferentes donantes 
cotitulares de la vivienda donada, la base de la reducción no podrá exceder del límite 
anteriormente señalado.

Artículo 34.  Reducción propia por donación de dinero a parientes para la constitución o 
ampliación de una empresa individual o negocio profesional.

1. Los donatarios que perciban dinero para la constitución o ampliación de una empresa 
individual o de un negocio profesional se podrán aplicar una reducción propia del 99% del 
importe de la base imponible del impuesto, siempre que concurran los siguientes requisitos:

a) Que el donante esté comprendido en los Grupos I, II y III previstos en el artículo 
20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, o en los supuestos de equiparaciones 
recogidos en el artículo 26.

b) Que el importe íntegro de la donación se destine a la constitución o ampliación de una 
empresa individual o de un negocio profesional.

c) Que la empresa individual o negocio profesional tenga centralizada la gestión 
administrativa y la dirección de las actividades desarrolladas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y que la citada gestión y dirección se mantengan en dicho territorio 
durante los tres años siguientes a la fecha de la donación, salvo que el donatario falleciera 
dentro de ese plazo.

d) Que la constitución o ampliación de la empresa individual o del negocio profesional se 
produzca en el plazo máximo de seis meses desde la fecha de formalización de la donación.

e) Que la donación se formalice en documento público y se haga constar de manera 
expresa que el dinero donado se destina por parte del donatario exclusivamente a la 
constitución o ampliación de una empresa individual o negocio profesional que cumpla los 
requisitos que se prevén en este artículo.
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f) Que la empresa individual o negocio profesional no tengan por actividad principal la 
gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 4. Ocho.Dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

2. El importe de la reducción no podrá exceder de 1.000.000 de euros.
En el caso de dos o más donaciones, provenientes del mismo o de diferentes donantes 

relacionados en el apartado 1 de este artículo, la base de la reducción será el resultado de 
sumar el importe de todas ellas, sin que pueda exceder del límite anteriormente señalado.

Artículo 35.  Mejora de la reducción estatal de la base imponible por la adquisición «inter 
vivos» de empresas individuales o negocios profesionales.

1. En el supuesto de adquisición inter vivos de una empresa individual o negocio 
profesional, se establece una mejora de la reducción estatal en la base imponible del 99% 
del valor neto de los citados bienes y derechos, siempre que se cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que el donante esté comprendido en los Grupos I, II y III previstos en el artículo 20.2 
a) de la Ley 29/1987, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, de 18 de diciembre, o 
en los supuestos de equiparaciones recogidos en el artículo 26.

b) Que el donante haya ejercido la actividad empresarial o profesional de forma habitual, 
personal y directa a la fecha de la donación y percibiera rendimientos por dicha actividad.

No obstante, en el caso de que el donante se encontrara jubilado de la misma o en 
situación de incapacidad permanente en grado de absoluta o gran invalidez reconocida a la 
fecha de la donación, dicha actividad empresarial o profesional deberá estar ejerciéndose de 
forma habitual, personal y directa por cualquiera de las personas contempladas en el párrafo 
a) de este apartado 1 ya sea mediante contrato laboral remunerado con el titular de la 
empresa o negocio, o mediante la explotación directa de estos, en caso de que le sean 
cedidas la empresa o negocio por cualquier negocio jurídico, percibiendo rendimientos por 
dicha actividad.

También se aplicará la reducción a los bienes y derechos comunes a ambos miembros 
del matrimonio o pareja de hecho equiparada, cuando se utilicen en el desarrollo de la 
actividad empresarial o profesional de cualquiera de los cónyuges, siempre que se cumplan 
los requisitos anteriores.

c) Que el donatario mantenga en su patrimonio los bienes y derechos adquiridos durante 
los tres años siguientes a la fecha de la donación, salvo que falleciera dentro de este plazo.

2. La reducción se aplicará sobre el valor neto de los bienes y derechos de las personas 
físicas necesarios para el desarrollo de su actividad, calculado conforme al artículo 11 de la 
Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

Esta reducción se aplica tanto en caso de adquisición de la plena propiedad o de la nuda 
propiedad como en caso de adquisición de cualquier otra participación o derecho sobre los 
citados bienes y derechos.

3. La reducción prevista en este artículo, con los mismos requisitos de los apartados 
anteriores, será aplicable a aquellos adquirentes que estén comprendidos en el Grupo IV del 
artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, y que cumplan, además, los siguientes requisitos:

a) Tener un contrato laboral o de prestación de servicios dentro de la empresa o negocio 
profesional del donante que esté vigente a la fecha de la donación y acreditar una 
antigüedad mínima de cinco años en la empresa o negocio.

b) Tener encomendadas tareas de responsabilidad en la gestión o dirección de la 
empresa o negocio a la fecha de la donación y con una antigüedad mínima de tres años 
ininterrumpidos en el ejercicio de estas inmediatamente anteriores a la fecha de la donación. 
Se entenderá que tienen encomendadas estas tareas si acreditan la categoría laboral 
correspondiente a los grupos 1 y 2 de cotización del Régimen General de la Seguridad 
Social o si el donante les hubiera otorgado un apoderamiento especial para llevar a cabo las 
actuaciones habituales de gestión de la empresa.
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Artículo 36.  Mejora de la reducción estatal de la base imponible por la adquisición «inter 
vivos» de participaciones en entidades.

1. En el supuesto de adquisición inter vivos de participaciones en una entidad se 
establece una mejora de la reducción en la base imponible del 99% del valor neto de los 
citados bienes y derechos, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el donatario esté comprendido en los Grupos I, II y III previstos en el artículo 20.2 
a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, o 
en los supuestos de equiparaciones recogidos en el artículo 26.

b) Que la participación del donante en el capital de la entidad sea al menos del 5% 
computado de forma individual, o del 20% del grupo de parentesco formado conjuntamente 
con su cónyuge, ascendientes, descendientes o colaterales hasta de sexto grado, ya tenga 
su origen el parentesco en la consanguinidad, en la afinidad o en la adopción, así como en 
los supuestos de equiparación del artículo 26.

c) Que el donante o alguna de las personas del grupo de parentesco conforme a lo 
establecido en el párrafo anterior, tengan o no participación en la entidad, ejerza 
efectivamente funciones de dirección en la entidad, percibiendo por ello remuneración.

d) Que la entidad, sea o no societaria, no tenga por actividad principal la gestión de un 
patrimonio mobiliario o inmobiliario, de conformidad con lo establecido en el artículo 4.Ocho. 
Dos. a) de la Ley 19/1991, del Impuesto sobre el Patrimonio.

e) Que el donatario mantenga en su patrimonio las participaciones en la entidad durante 
los tres años siguientes a la fecha de la donación, salvo que falleciera dentro de este plazo.

2. El importe de la reducción solo alcanzará al valor de las participaciones, en la parte 
que corresponda a la proporción existente entre los activos necesarios para el ejercicio de la 
actividad empresarial o profesional, minorados en el importe de las deudas derivadas de la 
misma, y el valor del patrimonio neto de la entidad, aplicándose estas mismas reglas en la 
valoración de las participaciones de entidades participadas para determinar el valor de las de 
su entidad tenedora.

No obstante, también será aplicable la reducción a la tesorería, los activos 
representativos de la participación en fondos propios de una entidad y de la cesión de 
capitales a terceros cuyo precio de adquisición no supere el importe de los beneficios no 
distribuidos obtenidos por la entidad, siempre que dichos beneficios provengan de la 
realización de actividades económicas, con el límite del importe de los beneficios obtenidos 
tanto en el propio ejercicio como en los diez ejercicios anteriores. A estos efectos, se 
asimilan a los beneficios procedentes de actividades económicas los dividendos que 
procedan de los valores de entidades participadas cuando los ingresos obtenidos por estas 
procedan, al menos en el 90%, de la realización de actividades económicas.

3. La reducción prevista en este artículo, con los mismos requisitos de los apartados 
anteriores, será aplicable a aquellos donatarios que estén comprendidos en el Grupo IV del 
artículo 20.2. a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, y que cumplan, además, los siguientes requisitos:

a) Tener un contrato laboral o de prestación de servicios dentro de la empresa o negocio 
profesional del donante que esté vigente a la fecha de la donación y acreditar una 
antigüedad mínima de cinco años en la empresa o negocio.

b) Tener encomendadas tareas de responsabilidad en la gestión o dirección de la 
empresa o negocio a la fecha de la donación y con una antigüedad mínima de tres años 
ininterrumpidos en el ejercicio de estas inmediatamente anteriores a la fecha de la donación. 
Se entenderá que tienen encomendadas estas tareas si acreditan la categoría laboral 
correspondiente a los grupos 1 y 2 de cotización del Régimen General de la Seguridad 
Social o si el donante les hubiera otorgado un apoderamiento especial para llevar a cabo las 
actuaciones habituales de gestión de la empresa.
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Sección 3.ª Tarifa

Artículo 37.  Tarifa.
La cuota íntegra del impuesto regulada en el artículo 21.1 de la Ley 29/1987, de 18 de 

diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se obtendrá aplicando sobre la 
base liquidable los tipos de gravamen que se indican en la siguiente escala:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0 0 8.000 7

8.000 560 7.000 8
15.000 1.120 15.000 10
30.000 2.620 20.000 12
50.000 5.020 20.000 14
70.000 7.820 30.000 16

100.000 12.620 50.000 18
150.000 21.620 50.000 20
200.000 31.620 200.000 22
400.000 75.620 400.000 24
800.000 171.620 En adelante 26

Sección 4.ª Cuota tributaria

Artículo 38.  Cuota tributaria.
1. La cuota tributaria prevista en el artículo 22.1 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, 

del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se obtendrá aplicando a la cuota íntegra el 
coeficiente multiplicador que corresponda según los siguientes grupos de parentesco:

Grupos I y II Grupo III Grupo IV
1,0 1,5 1,9

2. Estos coeficientes multiplicadores también se aplicarán en los supuestos de 
equiparaciones recogidos en el artículo 26.

Sección 5.ª Bonificaciones de la cuota

Subsección 1.ª Por adquisiciones mortis causa

Artículo 39.  Bonificación en adquisiciones «mortis causa».
Los contribuyentes incluidos en los Grupos I y II de los previstos en el artículo 20.2.a) de 

la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, o en los 
supuestos de equiparaciones establecidos en el artículo 26, aplicarán una bonificación del 
99% en la cuota tributaria derivada de adquisiciones mortis causa, incluidas las de los 
beneficiarios de pólizas de seguro de vida.

Subsección 2.ª Por adquisiciones «inter vivos»

Artículo 40.  Bonificación en adquisiciones «inter vivos».
1. Los contribuyentes incluidos en los Grupos I y II de los previstos en el artículo 20.2.a) 

de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, o en 
los supuestos de equiparaciones establecidos en el artículo 26 aplicarán una bonificación del 
99% en la cuota tributaria derivada de adquisiciones inter vivos.

Será requisito necesario para la aplicación de esta bonificación que la donación o 
cualquier otro negocio jurídico a título gratuito e inter vivos se formalice en documento 
público con la entrega simultánea del bien. Cuando el objeto de la transmisión sea metálico, 
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el documento público deberá formalizarse en el plazo máximo de un mes desde que se 
produjo la entrega.

2. Cuando el objeto de la donación o de cualquier otro negocio jurídico a título gratuito e 
inter vivos sea metálico o cualquiera de los bienes o derechos contemplados en el artículo 
12 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, la bonificación solo 
resultará aplicable cuando el origen de los fondos esté debidamente justificado, siempre que, 
además, se haya manifestado en el propio documento público en que se formalice la 
transmisión el origen de dichos fondos.

TÍTULO II
Impuestos indirectos

CAPÍTULO I
Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados

Sección 1.ª Modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas

Artículo 41.  Tipo general de gravamen aplicable a bienes inmuebles.
Con carácter general, en la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas del 

impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, en las 
transmisiones de bienes inmuebles, así como en la constitución y cesión de derechos reales 
que recaigan sobre los mismos, excepto en los derechos reales de garantía, la cuota 
tributaria se obtendrá aplicando sobre la base liquidable el tipo de gravamen del 7%.

Artículo 42.  Tipo aplicable en los arrendamientos.
En la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas del impuesto sobre 

transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados se aplicará el tipo de gravamen 
del 0,3% en los arrendamientos.

En el caso de arrendamientos de inmuebles no será necesario presentar, junto con la 
autoliquidación del impuesto, copia del contrato del alquiler, siempre que el mismo se haya 
presentado en la Administración con ocasión del depósito de la fianza establecida en el 
artículo 36 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, o norma 
que la sustituya.

Artículo 43.  Tipo de gravamen reducido para promover una política social de vivienda.
1. En la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas del impuesto sobre 

transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, los tipos de gravamen 
reducidos aplicables a las transmisiones de inmuebles, siempre que concurra alguna de las 
siguientes condiciones, serán los que se indican a continuación:

a) Se aplicará el tipo del 6% siempre que el inmueble se destine a vivienda habitual del 
adquirente y que el valor de la misma no sea superior a 150.000 euros.

b) Se aplicará el tipo del 3,5% siempre que el adquirente sea menor de 35 años, que el 
inmueble se destine a su vivienda habitual y que el valor de la misma no sea superior a 
150.000 euros.

c) Se aplicará el tipo del 3,5% siempre que el adquirente tenga la consideración de 
persona con discapacidad, que el inmueble se destine a su vivienda habitual y que el valor 
de la misma no sea superior a 250.000 euros.

d) Se aplicará el tipo del 3,5 % siempre que el adquirente tenga la consideración de 
miembro de familia numerosa, que el inmueble se destine a vivienda habitual de dicha 
familia numerosa y el valor de la misma no sea superior a 250.000 euros.

e) Se aplicará el tipo del 3,5% siempre que el adquirente tenga la consideración de 
víctima de violencia doméstica, que el inmueble se destine a su vivienda habitual y que el 
valor de la misma no sea superior a 150.000 euros.
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f) Se aplicará el tipo del 3,5% siempre que el adquirente tenga la consideración de 
víctima del terrorismo o persona afectada, que destine el inmueble a su vivienda habitual y 
que el valor de la misma no sea superior a 150.000 euros.

g) Se aplicará el tipo del 3,5% siempre que el inmueble que se adquiere radique en un 
municipio con problemas de despoblación, que destine el inmueble a su vivienda habitual y 
que el valor de la misma no sea superior a 150.000 euros.

2. En los supuestos del apartado anterior, el valor será el establecido en el artículo 10 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, 
correspondiente al 100% del pleno dominio de la vivienda y, en su caso, del resto de 
inmuebles que se adquieran conjuntamente con ella.

En caso de que el inmueble fuese adquirido por varias personas, el tipo de gravamen 
reducido se aplicará a la parte proporcional de la base liquidable correspondiente al 
porcentaje de participación en la adquisición del adquirente que cumpla alguna de las 
condiciones previstas en el apartado 1.

No obstante, en los supuestos de adquisición de vivienda habitual por matrimonios o 
parejas de hecho, el requisito que origine el derecho a aplicar el tipo reducido deberá 
cumplirlo, al menos, uno de los cónyuges o uno de los miembros de la pareja inscrita en el 
Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Andalucía o en registros 
análogos de otras administraciones públicas, no aplicándose lo establecido en el párrafo 
anterior.

3. En aquellos casos en los que se adquiera una vivienda conjuntamente con una o dos 
plazas de garaje u otros anejos, y siempre que concurra el resto de los requisitos, serán de 
aplicación los tipos de gravamen reducidos siempre que la suma del valor de la vivienda y 
los otros elementos adquiridos conjuntamente con aquella no supere el límite a que se 
refiere el apartado 1 de este artículo.

Artículo 44.  Tipo de gravamen reducido para la adquisición de viviendas para su reventa 
por profesionales inmobiliarios.

1. En la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados se aplicará el tipo de gravamen 
del 2% a la adquisición de vivienda por una persona física o jurídica que ejerza una actividad 
empresarial a la que sean aplicables las Normas de Adaptación del Plan General de 
Contabilidad a las Empresas Inmobiliarias, siempre que concurran los siguientes requisitos:

a) Que la persona física o jurídica adquirente incorpore esta vivienda a su activo 
circulante. Será necesario que dicha adquisición se formalice en documento público notarial, 
administrativo o judicial.

b) Que la vivienda adquirida sea objeto de transmisión mediante compraventa 
formalizada en escritura pública dentro de los cinco años siguientes a su adquisición con 
entrega de posesión de la misma, y siempre que esta transmisión esté sujeta y no exenta a 
la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas del impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados.

2. Se practicará liquidación caucional por la parte de cuota resultante de la diferencia 
entre la aplicación del tipo de gravamen general y el reducido previsto en el apartado anterior 
en los términos establecidos en el artículo 5 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

3. La acreditación del cumplimiento de los requisitos necesarios para la aplicación del 
tipo de gravamen reducido previsto en el apartado 1 del presente artículo se efectuará de 
acuerdo con las siguientes normas:

a) La circunstancia de ser un contribuyente al que resultan aplicables las Normas de 
Adaptación del Plan General de Contabilidad a las Empresas Inmobiliarias se acreditará 
mediante certificación de encontrarse en situación de alta en cualquiera de los siguientes 
grupos y epígrafes del impuesto sobre actividades económicas:

– Grupo 833, subgrupo 833.2 (Promoción de edificaciones).

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 34  Ley de Tributos Cedidos de la Comunidad Autónoma de Andalucía

– 1424 –



– Grupo 861, subgrupo 861.1 (Alquiler de vivienda).
b) La circunstancia prevista en el párrafo a) del apartado 1 de este artículo requerirá que 

el contribuyente haga constar en el documento que formalice la adquisición su intención de 
incorporar el inmueble a su activo circulante. Dicha manifestación debe constar 
expresamente en el documento público notarial y, en caso de documento público 
administrativo o judicial, mediante comunicación responsable que deberá presentarse junto 
con la autoliquidación.

c) El cumplimiento del requisito previsto en el párrafo b) del apartado 1 de este artículo 
se acreditará con el otorgamiento de la escritura pública de compraventa dentro del plazo 
establecido.

Artículo 45.  Tipo de gravamen reducido para determinadas operaciones en las que 
participen las sociedades de garantía recíproca o las sociedades mercantiles del sector 
público estatal o andaluz cuyo objeto sea la prestación de garantías.

1. En la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados se aplicará el tipo de gravamen 
reducido del 1 % en las siguientes operaciones, cuando en las mismas participen sociedades 
mercantiles del sector público estatal o andaluz cuyo fin sea la prestación de garantías 
destinadas a la financiación de actividades de creación, conservación o mejora de la riqueza 
forestal, agrícola, ganadera o pesquera de la Comunidad Autónoma de Andalucía, o 
sociedades de garantía recíproca:

a) Las adquisiciones de inmuebles por las citadas sociedades como consecuencia de 
operaciones de dación en pago que deriven de obligaciones garantizadas por las mismas o 
como consecuencia de adjudicaciones judiciales o notariales.

b) Las adquisiciones de inmuebles que se realicen por pequeñas y medianas empresas 
con financiación ajena y con el otorgamiento de garantía por las citadas sociedades. Para la 
aplicación de este tipo reducido se deben cumplir los siguientes requisitos:

1.º Que la pequeña o mediana empresa adquirente constituya una unidad económica 
con no más de doscientos cincuenta trabajadores, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1 de la Ley 1/1994, de 11 de marzo, de Sociedades de Garantía Recíproca.

2.º La garantía ofrecida deberá ser de, al menos, el 50% del precio de adquisición.
3.º El inmueble deberá quedar afecto a la actividad empresarial o profesional del 

adquirente. El destino del inmueble deberá mantenerse durante los cinco años siguientes a 
la fecha del documento público de adquisición, salvo que, en el caso de que el adquirente 
sea persona física, este fallezca dentro de dicho plazo.

4.º La operación deberá formalizarse en documento público, debiendo constar 
expresamente en el mismo tal afección.

5.º Cuando se trate de entidades, su actividad principal en ningún caso podrá consistir en 
la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 4. Ocho.Dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

6.º No se aplicará este tipo si las menciones exigidas no constan en el documento 
público, ni cuando se produzcan rectificaciones del mismo que subsanen dicha omisión, 
salvo que se realicen dentro del plazo de declaración del impuesto.

2. En los supuestos de adquisiciones de inmuebles previstos en el párrafo a) del 
apartado 1, el inmueble adquirido deberá ser objeto de transmisión dentro de los cinco años 
siguientes a su adquisición con entrega de posesión de la misma, y siempre que esta 
transmisión esté sujeta y no exenta a la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas 
del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados.

Artículo 46.  Tipo de gravamen reducido para la adquisición de determinados vehículos 
impulsados de manera eficiente y sostenible.

En la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados se aplicará el tipo de gravamen 
reducido del 1% a las adquisiciones de los siguientes bienes muebles:
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a) Vehículos de turismo, ciclomotores y motocicletas clasificados en el Registro de 
Vehículos con la categoría ambiental «0 emisiones», de conformidad con la clasificación 
establecida en el apartado E.2.a) del Anexo II del Real Decreto 2822/1998, de 23 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Vehículos, o norma que lo 
sustituya.

Dicha condición será acreditada mediante el correspondiente distintivo ambiental 
aprobado por la Dirección General de Tráfico.

b) Bicicletas, bicicletas de pedales con pedaleo asistido y vehículos de movilidad 
personal, de acuerdo con las definiciones reguladas en el apartado A) del Anexo II del Real 
Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Vehículos, o norma que lo sustituya.

c) Embarcaciones propulsadas de forma ecológica. Dentro de esta categoría quedan 
encuadradas tanto las impulsadas de forma exclusiva por motores eléctricos como las que 
usan la energía solar y eólica.

A los bienes muebles que se puedan acoger a este tipo reducido no les será de 
aplicación lo establecido en el artículo 47.

Artículo 47.  Tipo de gravamen incrementado para las transmisiones patrimoniales onerosas 
de determinados bienes muebles.

El tipo aplicable a las transmisiones de vehículos de turismo y vehículos todoterreno que, 
según las características técnicas, superen los 15 caballos de potencia fiscal, así como a las 
embarcaciones de recreo con más de ocho metros de eslora y aquellos otros bienes 
muebles que se puedan considerar como objetos de arte y antigüedades, según la definición 
que de los mismos se realiza en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, será del 8%.

Artículo 48.  Bonificaciones de la cuota tributaria en la constitución y en el ejercicio de 
opción de compra en contratos de arrendamiento vinculados a determinadas operaciones de 
dación en pago.

En el caso de adjudicación de la vivienda habitual en pago de la totalidad de la deuda 
pendiente del préstamo o crédito garantizados mediante hipoteca de la citada vivienda y 
siempre que, además, se formalice entre las partes un contrato de arrendamiento con opción 
de compra de la misma vivienda, los beneficios fiscales serán:

a) La constitución de la opción de compra tendrá una bonificación del 100% de la cuota 
tributaria por el concepto de transmisiones patrimoniales onerosas.

b) El ejercicio de la opción de compra tendrá una bonificación del 100% de la cuota 
tributaria por el concepto de transmisiones patrimoniales onerosas.

Sección 2.ª Modalidad de actos jurídicos documentados

Artículo 49.  Tipo de gravamen general para los documentos notariales.
En la modalidad de actos jurídicos documentados del impuesto sobre transmisiones 

patrimoniales y actos jurídicos documentados, las primeras copias de escrituras y actas 
notariales, cuando tengan por objeto cantidad o cosa valuable, contengan actos o contratos 
inscribibles en los Registros de la Propiedad, Mercantil, de la Propiedad Industrial y de 
Bienes Muebles y no sujetos al impuesto sobre sucesiones y donaciones o a los conceptos 
comprendidos en los números 1.º y 2.º del apartado 1 del artículo 1 del Texto Refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, tributarán, además de 
por la cuota fija prevista en el artículo 31.1 de dicha norma, al tipo de gravamen del 1,2%, en 
cuanto a tales actos o contratos.

Artículo 50.  Tipo de gravamen reducido para promover una política social de vivienda.
1. En la modalidad de actos jurídicos documentados del impuesto sobre transmisiones 

patrimoniales y actos jurídicos documentados, los tipos de gravamen reducidos aplicables a 

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 34  Ley de Tributos Cedidos de la Comunidad Autónoma de Andalucía

– 1426 –



las primeras copias de escrituras y actas notariales que documenten transmisiones de 
inmuebles, siempre que concurra alguna de las siguientes condiciones, serán los que se 
indican a continuación:

a) Se aplicará el tipo del 1% siempre que el inmueble se destine a vivienda habitual del 
adquirente y que el valor de la misma no sea superior a 150.000 euros.

b) Se aplicará el tipo del 0,3% siempre que el adquirente sea menor de 35 años, que el 
inmueble se destine a su vivienda habitual y que el valor de la misma no sea superior a 
150.000 euros.

c) Se aplicará el tipo del 0,1% siempre que el adquirente tenga la consideración de 
persona con discapacidad, que el inmueble se destine a su vivienda habitual y que el valor 
de la misma no sea superior a 250.000 euros.

d) Se aplicará el tipo del 0,1% siempre que el adquirente tenga la consideración de 
miembro de familia numerosa, que el inmueble se destine a vivienda habitual de dicha 
familia numerosa y que el valor de la misma no sea superior a 250.000 euros.

e) Se aplicará el tipo del 0,3% siempre que el adquirente tenga la consideración de 
víctima de violencia doméstica, que el inmueble se destine a su vivienda habitual y que el 
valor de la misma no sea superior a 150.000 euros.

f) Se aplicará el tipo del 0,3% siempre que el adquirente tenga la consideración de 
víctima de terrorismo o persona afectada, que el inmueble se destine a su vivienda habitual y 
que el valor de la misma no sea superior a 150.000 euros.

g) Se aplicará el tipo del 0,3% siempre que el inmueble que se adquiere radique en un 
municipio con problemas de despoblación, que destine el inmueble a su vivienda habitual y 
que el valor de la misma no sea superior a 150.000 euros.

2. En los supuestos del apartado anterior, el valor será el establecido en el artículo 30 del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, 
correspondiente al 100% del pleno dominio de la vivienda y, en su caso, del resto de 
inmuebles que se adquieran conjuntamente con ella.

En caso de que el inmueble fuese adquirido por varias personas, el tipo de gravamen 
reducido se aplicará a la parte proporcional de la base liquidable correspondiente al 
porcentaje de participación en la adquisición del adquirente que cumpla alguna de las 
condiciones previstas en el apartado 1.

No obstante, en los supuestos de adquisición de vivienda habitual por matrimonios o 
parejas de hecho, el requisito que origine el derecho a aplicar el tipo reducido deberá 
cumplirlo, al menos, uno de los cónyuges o uno de los miembros de la pareja inscrita en el 
Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Andalucía o en registros 
análogos de otras administraciones públicas, no aplicándose lo establecido en el párrafo 
anterior.

3. En aquellos casos en los que se adquiera una vivienda conjuntamente con una o dos 
plazas de garaje u otros anejos, y siempre que concurra el resto de los requisitos, serán de 
aplicación los tipos de gravamen reducidos siempre que la suma del valor de la vivienda y 
los otros elementos adquiridos conjuntamente con aquella, no supere el límite a que se 
refiere el apartado 1 de este artículo.

Artículo 51.  Tipo de gravamen reducido para determinadas operaciones en las que 
participen las sociedades de garantía recíproca o las sociedades mercantiles del sector 
público estatal o andaluz cuyo objeto sea la prestación de garantías.

En la modalidad de actos jurídicos documentados del impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados se aplicará el tipo de gravamen reducido del 
0,1% en las siguientes operaciones cuando en las mismas participen sociedades de garantía 
recíproca o sociedades mercantiles del sector público estatal o andaluz cuyo fin sea la 
prestación de garantías destinadas a la financiación de actividades de creación, 
conservación o mejora de la riqueza forestal, agrícola, ganadera o pesquera de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía:

a) Los documentos notariales que formalicen la constitución y cancelación de derechos 
reales de garantía cuyo sujeto pasivo resulten ser las citadas sociedades.
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b) Los documentos notariales que formalicen la novación del préstamo, así como el 
mantenimiento del rango registral o su alteración mediante posposición, igualación, permuta 
o reserva del mismo, cuando en dichas operaciones participen las citadas sociedades.

CAPÍTULO II
Tributos sobre el juego

Sección 1.ª Tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar

Artículo 52.  Tipos de gravamen y cuotas fijas.
1. Los tipos de gravamen de la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar serán 

los siguientes:
a) El tipo de gravamen general será del 20%.
b) En los casinos de juego se aplicará la siguiente tarifa:

Base liquidable hasta
–

Euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable hasta
–

Euros

Tipo aplicable
Porcentaje

0 0 2.000.000 15 %
2.000.000 300.000 1.500.000 30 %
3.500.000 750.000 1.500.000 40 %
5.000.000 1.350.000 en adelante 45 %

c) En el juego del bingo, el tipo aplicable será del 15% del valor facial de los cartones 
jugados, con las siguientes excepciones:

1.º En la modalidad del juego del bingo que se califique reglamentariamente como bingo 
electrónico, el tipo de gravamen se aplicará sobre las cantidades que los jugadores dediquen 
a su participación en el juego, descontada la cantidad destinada a premios.

2.º En las nuevas modalidades del juego del bingo autorizadas provisionalmente a los 
exclusivos efectos de prueba a que se refiere el Reglamento del Juego del Bingo de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 65/2008, de 26 de febrero, el tipo 
de gravamen se aplicará sobre las cantidades que los jugadores dediquen a su participación 
en el juego, descontada la cantidad destinada a premios.

2. Las cuotas fijas, en los casos de explotación de máquinas o aparatos automáticos 
aptos para la realización de los juegos, se determinarán en función de la clasificación de las 
máquinas realizada por la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y disposiciones reglamentarias de desarrollo, conforme a las 
siguientes normas:

a) Máquinas de tipo B o recreativas con premio:
1.º Con carácter general, se aplicará una cuota trimestral de 900 euros.
Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos de tipo B en los que puedan 

intervenir dos o más jugadores de forma simultánea, siendo el juego de cada uno de ellos 
independiente del realizado por otros jugadores, la cuota será la que resulte de incrementar 
la asignada a un solo jugador en un 10% por cada nuevo jugador.

2.º Cuota trimestral reducida de 400 euros en salones de juego.
A la explotación de cada máquina B.1 o B.3 de un solo jugador, que se instale 

adicionalmente en un salón de juego a partir de 10 unidades, se le aplicará una cuota 
trimestral de 400 euros.

Las máquinas de tipo B.1 o B.3 a las que se les haya aplicado esta cuota solo podrán 
explotarse en el mismo salón de juego para el que se solicitase su instalación en el momento 
del primer devengo de la cuota trimestral que en aplicación le corresponda.

3.º Cuota trimestral reducida de 200 euros para máquinas B.1 con apuesta limitada a 10 
céntimos de euro como máximo.
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A las máquinas recreativas de tipo B.1 de un solo jugador, que en su homologación 
tengan limitada la apuesta a 10 céntimos de euro como máximo, se les aplicará una cuota 
trimestral de 200 euros, siempre que concurran los siguientes requisitos:

1. Las máquinas no podrán ser canjeadas por otras que otorguen premios superiores.
2. La autorización de estas máquinas tendrá que aumentar el número total de 

autorizaciones de máquinas de tipo B instaladas sujetas a cuota trimestral de 900 euros de 
las que fuese titular la empresa con fecha 1 de enero de 2021.

3. Si las máquinas de tipo B.1 con apuesta máxima limitada a 10 céntimos se instalan en 
salones de juego, les será de aplicación la cuota trimestral reducida de 200 euros, siempre 
que aumente el número de máquinas B.1, B.3 o B.4 autorizadas e instaladas en el salón con 
fecha 1 de enero de 2021.

4. En el caso de que la inscripción como empresa de juego se hubiera producido en el 
Registro de la Comunidad Autónoma con posterioridad al día 1 de enero de 2021, la 
titularidad del número de autorizaciones de explotación de estas máquinas B.1 con apuesta 
máxima limitada a 10 céntimos no podrá superar el 25% del número de autorizaciones de 
máquinas B.1, B.3 o B.4 a las que se les aplicaría la cuota trimestral de 900 euros, aun 
cuando, a los únicos efectos del cómputo del referido porcentaje, éstas se encontrasen en 
situación de baja temporal.

b) Máquinas de tipo C o de azar:
Se aplicará una cuota trimestral de 1.300 euros.
Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos de tipo C en los que puedan 

intervenir dos o más jugadores de forma simultánea, siendo el juego de cada uno de ellos 
independiente del realizado por otros jugadores, la cuota será la que resulte de incrementar 
la asignada a un solo jugador en un 10 % por cada nuevo jugador.

3. Los tipos de gravamen y las cuotas fijas establecidos en este artículo podrán ser 
modificados en las Leyes del Presupuesto de la Comunidad Autónoma.

Artículo 53.  Devengo.
1. La tasa fiscal se devengará con carácter general por la autorización y, en su defecto, 

por la organización o celebración del juego en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

2. Tratándose de máquinas recreativas y de azar, la tasa será exigible trimestralmente, 
devengándose los días 1 de enero, 1 de abril, 1 de julio y 1 de octubre de cada año en 
cuanto a las autorizadas en los trimestres anteriores.

En el primer período de actividad, el devengo coincidirá con la autorización y deberá 
abonarse en su entera cuantía.

En los casos de máquinas autorizadas provisionalmente, a los exclusivos efectos de 
exhibición o explotación en régimen de ensayo a que se refiere el Reglamento de Máquinas 
Recreativas y de Azar, de Salones de Juego y del Registro de Empresas de Juego de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 250/2005, de 22 de noviembre, o 
disposición que lo sustituya, el devengo se producirá con la autorización y la tasa se exigirá, 
exclusivamente, por el trimestre en que se produzca la autorización.

Sección 2.ª Tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias

Artículo 54.  Exenciones.
Para las tasas sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias cuya exacción 

corresponda a la Comunidad Autónoma de Andalucía quedan exentos del pago de las 
mismas, además de los supuestos previstos en los apartados 1, 2, 3 y 5 del artículo 39 del 
Texto Refundido de Tasas Fiscales aprobado por Decreto 3059/1966, de 1 de diciembre, la 
celebración de rifas o tómbolas por entidades con fines benéficos, religiosos, culturales, 
turísticos, deportivos o ambientales legalmente autorizadas e inscritas en el registro 
correspondiente, siempre que el valor total de los premios ofrecidos no exceda de 5.000 
euros.
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Artículo 55.  Base imponible.
1. Constituye la base imponible de la tasa:
a) En las rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias, el valor total de los premios 

ofrecidos.
b) En las apuestas, las cantidades que los jugadores dediquen a su participación en el 

juego, descontada la cantidad destinada a premios. No obstante, en las apuestas que se 
celebren con ocasión de carreras de caballos en hipódromos, la base imponible estará 
constituida por las cantidades que los jugadores dediquen a su participación en el juego.

2. Para la determinación de la base imponible podrán utilizarse los regímenes de 
estimación directa o estimación objetiva regulados en el artículo 50 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

3. En los supuestos de participación a través de medios técnicos, telemáticos o 
interactivos, si la base imponible debe determinarse en función de la misma, estos medios 
deberán contener el procedimiento o los elementos de control necesarios que garanticen su 
completa exactitud.

Artículo 56.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá según la siguiente tarifa:
1. Rifas y tómbolas:
a) Con carácter general, el tipo de gravamen aplicable será del 15% del valor total de los 

premios ofrecidos.
b) En las declaradas de utilidad pública o benéfica, el tipo de gravamen aplicable será 

del 10% del valor total de los premios ofrecidos.
c) En las tómbolas de duración inferior a quince días, organizadas con ocasión de 

mercados, ferias o fiestas de ámbito local y cuyos premios ofrecidos diariamente no excedan 
de un valor total de 1.000 euros, el contribuyente podrá optar entre satisfacer la tasa con 
arreglo al tipo del párrafo a) de este apartado 1, o bien a razón de 30 euros por cada día de 
duración.

2. Las apuestas tributarán conforme a las siguientes normas:
a) En las apuestas, el tipo de gravamen será, con carácter general, el 10% sobre las 

cantidades que los jugadores dediquen a su participación en el juego, descontada la 
cantidad destinada a premios.

b) En las apuestas que se celebren con ocasión de carreras de caballos en hipódromos, 
el tipo será del 3% sobre las cantidades que los jugadores dediquen a su participación en el 
juego.

3. Combinaciones aleatorias: el tipo de gravamen aplicable será del 15% del valor total 
de los premios ofrecidos.

CAPÍTULO III
Impuesto especial sobre determinados medios de transporte

Artículo 57.  Tipo de gravamen del impuesto especial sobre determinados medios de 
transporte.

En el impuesto especial sobre determinados medios de transporte, la Comunidad 
Autónoma de Andalucía fija el tipo de gravamen aplicable a los medios de transporte de los 
epígrafes 4.º y 9.º del artículo 70.1 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos 
Especiales, en el 14,75% y en el 12% el tipo de gravamen aplicable al epígrafe 5.º del mismo 
artículo.

CAPÍTULO IV
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Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la 
coincineración de residuos

 .  

Artículo 57 bis.  Cuota íntegra del Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la 
incineración y la coincineración de residuos.

La cuota íntegra del Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la 
incineración y la coincineración de residuos, regulada en el artículo 93.1.b de la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, se obtendrá 
aplicando a la base imponible los siguientes tipos impositivos:

a) Si se trata de residuos que hayan sido eximidos de tratamiento previo en los términos 
establecidos en el artículo 7.2 del Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula 
la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero: 35 euros por tonelada métrica.

b) Si se trata de otro tipo de residuos: 15 euros por tonelada métrica.

TÍTULO III
Normas de aplicación de los tributos cedidos

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 58.  Aplicación de los tributos cedidos.
A los efectos de este título, la aplicación de los tributos cedidos comprende las funciones 

a las que se refiere el artículo 83.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, o norma que la sustituya.

Artículo 59.  Ingreso de los tributos cedidos.
El ingreso de los tributos cedidos de gestión autonómica se realizará necesariamente 

mediante domiciliación bancaria, en los supuestos, términos y condiciones que se 
establezcan mediante Resolución conjunta de la Agencia Tributaria de Andalucía y del 
órgano directivo con competencias en materia de Tesorería.

CAPÍTULO II
Impuesto sobre la renta de las personas físicas

Artículo 60.  Obligaciones formales.
1. Los contribuyentes del impuesto sobre la renta de las personas físicas estarán 

obligados a conservar durante el plazo máximo de prescripción los justificantes y 
documentos que acrediten el derecho a disfrutar de las deducciones de la cuota íntegra 
autonómica que se contemplan en la presente Ley y que hayan aplicado en sus 
declaraciones por dicho impuesto.

2. Mediante orden del titular de la Consejería competente en materia de Hacienda 
podrán establecerse obligaciones específicas de justificación, destinadas al control de las 
deducciones a que se refiere el apartado anterior.
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CAPÍTULO III
Impuestos sobre sucesiones y donaciones y sobre transmisiones 

patrimoniales y actos jurídicos documentados

Sección 1.ª Normas comunes

Artículo 61.  Comprobación de valores.
1. Para efectuar la comprobación de valores a efectos de los impuestos sobre 

sucesiones y donaciones y sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados, la Agencia Tributaria de Andalucía podrá utilizar, indistintamente, cualquiera 
de los medios previstos en el artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, conforme a lo dispuesto en los siguientes apartados, salvo que, en el caso de 
bienes inmuebles, la base imponible sea el valor de referencia previsto en la normativa 
reguladora del catastro inmobiliario o el valor declarado, precio o contraprestación pactada 
por ser superior, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 9.3 y 18 de la Ley 29/1987, de 
18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, para el caso del impuesto 
sobre sucesiones y donaciones, y en los artículos 10.2 y 46 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, para el caso del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados.

2. La Consejería competente en materia de Hacienda podrá desarrollar 
reglamentariamente los procedimientos para la obtención de los precios medios de mercado 
de los bienes inmuebles de naturaleza rústica y urbana a que se refiere el artículo 57.1.c) de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, mediante el establecimiento de una 
metodología a seguir para la determinación del valor unitario por metro cuadrado. Asimismo, 
determinará los datos y parámetros objetivos que se tendrán en cuenta para la obtención del 
valor.

3. El dictamen de peritos de la Administración previsto en el artículo 57.1.e) de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, habrá de contener los datos objetivos 
utilizados para la identificación del bien o derecho cuyo valor se comprueba, obtenidos de 
documentación suficiente que permita su individualización.

Se entenderá que la documentación empleada permite la individualización del bien:
a) Tratándose de bienes inmuebles de naturaleza urbana, cuando aquella 

documentación posibilite la descripción de las características físicas, económicas y jurídicas 
del bien que, según la normativa técnica vigente, haya que considerar para la obtención del 
valor catastral del bien.

b) Tratándose de bienes inmuebles de naturaleza rústica, cuando la documentación 
proceda de sistemas de información geográfica gestionados por entidades dependientes de 
las administraciones públicas, siempre que posibiliten la ubicación en el territorio del 
inmueble y se disponga de los datos catastrales de cultivos del mismo.

Artículo 62.  Información sobre valores.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 90 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, la Agencia Tributaria de Andalucía informará, a solicitud de la persona 
interesada, sobre el valor de los bienes inmuebles radicados en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

2. La información referida en el apartado anterior habrá de ser solicitada por escrito por 
el titular del inmueble o por cualquier persona, siempre que cuente con su autorización. En 
este último caso, la autorización se acompañará a la solicitud.

3. La valoración realizada por la Agencia Tributaria de Andalucía se emitirá por escrito 
dentro del plazo de tres meses, con indicación de su carácter vinculante, del supuesto de 
hecho a que se refiere y del impuesto al que se aplica. No quedará vinculada la 
Administración por su valoración cuando el interesado declare un valor superior de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 46.3 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto 
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Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, y en el artículo 18.2 de la Ley 29/1987, de 18 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

A los efectos previstos en el párrafo anterior, el contribuyente unirá a la autoliquidación 
por el correspondiente impuesto el escrito de valoración notificado por la Administración.

4. Los solicitantes no podrán interponer recurso alguno contra los informes previos de 
valoración, sin perjuicio de que puedan hacerlo contra las liquidaciones administrativas que 
pudieran dictarse ulteriormente.

Artículo 63.  Suministro de información a efectos tributarios.
1. El cumplimiento de las obligaciones formales de los notarios y las notarias que 

contemplan los artículos 32.3 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, y 52 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, se realizará en el formato, condiciones y diseño que 
apruebe la Consejería competente en materia de Hacienda.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, los notarios y notarias remitirán por vía 
telemática a la Agencia Tributaria de Andalucía, con la colaboración del Consejo General del 
Notariado, cualquiera que sea el hecho imponible, una ficha con todos los elementos y datos 
de las escrituras por ellos autorizadas con trascendencia en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en los impuestos sobre sucesiones y donaciones y sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, en el plazo máximo de 15 días 
desde su otorgamiento. Mediante Resolución de la Dirección de la Agencia Tributaria de 
Andalucía se determinará la forma de remisión y estructura en las que debe ser suministrada 
la ficha.

Artículo 64.  Simplificación de obligaciones formales.
1. En el caso de hechos, actos o contratos sujetos al impuesto sobre sucesiones y 

donaciones o al impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados 
que se documenten o formalicen en escritura pública, no será obligatoria para el 
contribuyente la presentación junto a la autoliquidación de dicha escritura, a los efectos de lo 
dispuesto en la normativa reguladora de estos tributos.

2. La justificación de la presentación a los efectos de lo dispuesto en el artículo 33 de la 
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, y en el artículo 54 del Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en relación 
con su admisión en las oficinas o registros públicos, se realizará mediante diligencia emitida 
al efecto a partir del momento en el que conste en el sistema la información suministrada por 
el notario correspondiente a la autoliquidación presentada.

3. La diligencia a la que se refiere el apartado anterior se obtendrá necesariamente en 
formato electrónico por los registros públicos en los que deba surtir efecto. Mediante 
resolución de la Dirección de la Agencia Tributaria de Andalucía se determinará la forma de 
obtención y descarga de la diligencia.

Artículo 65.  Suministro de información por los registradores de la propiedad y mercantiles.
1. Los registradores de la propiedad y mercantiles con destino en el ámbito territorial de 

la Comunidad Autónoma de Andalucía deberán remitir a la Agencia Tributaria de Andalucía, 
en la primera quincena de cada trimestre, una declaración comprensiva de la relación de los 
documentos relativos a actos o contratos sujetos al impuesto sobre sucesiones y donaciones 
o al impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados que se 
presenten a inscripción en los citados registros. Dicha declaración irá referida al trimestre 
anterior.

2. Mediante orden de la Consejería competente en materia de Hacienda podrá 
establecerse el formato, condiciones, diseño y demás extremos necesarios para el 
cumplimiento de las obligaciones formales a que se refiere el apartado anterior, que podrá 
consistir en soporte directamente legible por ordenador o mediante transmisión por vía 
telemática.
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Artículo 66.  Presentación de autoliquidación complementaria en caso de pérdida del 
derecho a aplicar un beneficio fiscal.

1. El incumplimiento de los requisitos exigidos en la regulación de los beneficios fiscales 
aprobados por la Comunidad Autónoma en relación con los impuestos a los que se refiere el 
presente Capítulo determinará la obligación de regularizar la situación tributaria mediante la 
presentación de una declaración donde se exprese tal circunstancia, dentro del plazo de un 
mes desde que se produzca el hecho determinante del incumplimiento.

2. A dicha declaración se acompañará el ingreso mediante autoliquidación 
complementaria de la parte del impuesto que se hubiera dejado de ingresar como 
consecuencia de la aplicación del beneficio fiscal, más los intereses de demora 
correspondientes.

3. La obligación de declarar se extenderá a cualquier beneficio fiscal cuya efectividad 
dependa de condiciones futuras.

4. En particular, cuando se hayan aplicado beneficios fiscales de la Comunidad 
Autónoma en la adquisición de la vivienda habitual, el incumplimiento de los requisitos 
regulados en el artículo 2 relativos a que se habite de forma efectiva y permanente y por 
plazo continuado determinará la obligación de presentar la declaración y autoliquidación en 
la forma establecida en los apartados anteriores.

5. A los efectos del presente artículo se considerará beneficio fiscal aquel que establezca 
exenciones, reducciones a la base imponible, deducciones en cuota y cualquier otro 
incentivo fiscal.

Sección 2.ª Impuesto sobre sucesiones y donaciones

Artículo 67.  Tasación pericial contradictoria y suspensión de las liquidaciones en supuestos 
especiales.

1. En corrección del resultado obtenido en la comprobación de valores del impuesto 
sobre sucesiones y donaciones, las personas interesadas podrán promover la práctica de la 
tasación pericial contradictoria mediante solicitud presentada dentro del plazo del primer 
recurso o reclamación que proceda contra la liquidación efectuada sobre la base de los 
valores comprobados administrativamente, o contra el acto de comprobación de valores 
debidamente notificado.

Si la persona interesada estimase que la notificación no contiene expresión suficiente de 
los datos y motivos tenidos en cuenta para elevar los valores declarados y pusiere de 
manifiesto la omisión a través de un recurso de reposición o de una reclamación económico-
administrativa, reservándose el derecho a promover tasación pericial contradictoria, el plazo 
a que se refiere el párrafo anterior se contará desde la fecha de firmeza en vía administrativa 
de la resolución del recurso o de la reclamación interpuesta.

2. La presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria, o la reserva del 
derecho a promoverla a que se refiere el apartado 1 de este artículo, determinará la 
suspensión de la ejecución de las liquidaciones practicadas y de los plazos de recurso y 
reclamación contra las mismas.

Artículo 68.  Plazo de presentación de la autoliquidación.
Con carácter general, para los hechos imponibles sujetos a la modalidad de donaciones 

del impuesto sobre sucesiones y donaciones, el plazo de presentación de la autoliquidación 
e ingreso, en su caso, de la deuda tributaria, junto con la documentación exigida en la 
normativa aplicable, será de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha del 
devengo.

Sección 3.ª Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados

Artículo 69.  Plazo de presentación de la autoliquidación.
Con carácter general, para los hechos imponibles sujetos al impuesto sobre 

transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, el plazo de presentación de la 

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 34  Ley de Tributos Cedidos de la Comunidad Autónoma de Andalucía

– 1434 –



autoliquidación e ingreso, en su caso, de la deuda tributaria, junto con la documentación 
exigida en la normativa aplicable, será de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
fecha del devengo.

Artículo 70.  Obligaciones formales de las personas empresarias dedicadas a la 
compraventa de objetos fabricados con metales preciosos y otros bienes muebles usados.

1. Quienes adquieran a particulares objetos fabricados con metales preciosos y estén 
obligados a la llevanza de los libros-registro a los que hace referencia el artículo 91 del 
Reglamento de la Ley de objetos fabricados con metales preciosos, aprobado por el Real 
Decreto 197/1988, de 22 de febrero, declararán conjuntamente todas las operaciones 
sujetas a la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados devengadas en el mes natural. 
Para ello, presentarán una única autoliquidación, acompañando copias de aquellas hojas del 
libro-registro que comprendan las operaciones realizadas en el mes natural anterior.

2. La presentación e ingreso de esta única autoliquidación se realizará durante el mes 
siguiente al último día del mes natural al que se refieran.

3. El régimen establecido en los dos apartados anteriores también será de aplicación a 
las personas empresarias dedicadas a la compraventa a particulares de otros bienes 
muebles usados que no sean vehículos u otros medios de transporte.

4. El régimen establecido en los apartados anteriores no será de aplicación a aquellas 
operaciones a las que les sea aplicable el tipo incrementado dispuesto en el artículo 47.

Artículo 71.  Suministro de información por las entidades que realicen subastas de bienes 
muebles.

1. Las entidades que realicen subastas de bienes muebles deberán remitir a la Agencia 
Tributaria de Andalucía, en la primera quincena de cada semestre, una declaración 
comprensiva de la relación de las transmisiones de bienes en que hayan intervenido y que 
hayan sido efectuadas durante el semestre anterior. Esta relación deberá comprender los 
datos de identificación del transmitente y el adquirente, la fecha de la transmisión, una 
descripción del bien subastado y el precio final de adjudicación.

2. Mediante orden de la Consejería competente en materia de Hacienda podrán 
establecerse el formato, condiciones, diseño y demás extremos necesarios para el 
cumplimiento de las obligaciones formales a que se refiere el apartado anterior, que podrá 
consistir en soporte directamente legible por ordenador o mediante transmisión por vía 
telemática.

Artículo 72.  Escrituras de cancelación hipotecaria.
1. A los efectos de lo dispuesto en los artículos 51 y 54 del Texto Refundido de la Ley del 

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, no será 
obligatoria la presentación por parte de los contribuyentes ante la Agencia Tributaria de 
Andalucía de las escrituras públicas que formalicen, exclusivamente, la cancelación de 
hipotecas sobre bienes inmuebles, cuando tal cancelación obedezca al pago de la obligación 
garantizada y resulten exentas del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados, de acuerdo con lo previsto el artículo 45.1.b).18 de la citada Ley, 
entendiéndose cumplido lo previsto en el citado artículo 51.1 mediante su presentación ante 
el Registro de la Propiedad.

2. Lo previsto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de los deberes notariales 
de remisión de información relativa a tales escrituras, conforme al artículo 52 del 
referenciado texto legal.

Artículo 73.  Justificación de la exención prevista de las transmisiones de vehículos usados 
con motor mecánico para circular por carretera.

Para la justificación de la exención provisional de la transmisión de vehículos usados con 
motor mecánico para circular por carretera, cuando el adquirente sea un empresario 
dedicado habitualmente a la compraventa de los mismos y los adquiera para su reventa, 
regulada en el artículo 45 I. B. 17 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
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Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, será suficiente el cambio de titularidad del vehículo 
ante la Dirección General de Tráfico en el plazo previsto en el citado artículo.

CAPÍTULO IV
Tributos sobre el juego

Sección 1.ª Tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar

Artículo 74.  Gestión censal de la tasa.
La gestión de la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar realizados a través 

de máquinas tipo B o recreativas con premio y tipo C o de azar se realizará a partir de los 
datos que figuren en el correspondiente registro de matrículas de autorizaciones de 
explotación de máquinas recreativas y de azar.

Artículo 75.  Gestión y recaudación de tasas por máquinas autorizadas en ejercicios o 
trimestres anteriores.

1. Tratándose de máquinas autorizadas en trimestres anteriores, la Agencia Tributaria de 
Andalucía practicará de oficio una liquidación por la cuota trimestral para cada autorización 
de explotación que esté vigente a la fecha del devengo en el registro de matrículas al que se 
refiere el artículo anterior.

Con carácter previo a la expedición de dichas liquidaciones y con efectos meramente 
informativos, el órgano gestor procederá a publicar en la sede electrónica en la que se 
integren los servicios de la Agencia Tributaria de Andalucía los datos del registro de 
matrículas de autorizaciones de explotación de máquinas recreativas. Asimismo, se 
anunciará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía mediante edicto de la Dirección de la 
Agencia Tributaria de Andalucía dicha publicación, habilitando un plazo de diez días 
naturales para la realización de las alegaciones por las personas interesadas.

2. Las liquidaciones a que se refiere el apartado anterior se notificarán colectivamente, 
conforme a lo previsto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, mediante edicto de la Dirección de la Agencia Tributaria de Andalucía, publicado 
en el “Boletín Oficial de la Junta de Andalucía”, en el que anunciará su puesta a disposición 
en la sede electrónica en la que se integren los servicios de la Agencia Tributaria de 
Andalucía.

No obstante, si se producen modificaciones respecto al trimestre anterior en la titularidad 
de la autorización de explotación o en los elementos determinantes de la deuda tributaria, la 
liquidación deberá notificarse individualmente.

3. En caso de que se produzcan modificaciones en las autorizaciones de explotación 
acordadas por el órgano competente que tengan repercusión en la cuantía de la cuota 
tributaria y produzcan sus efectos con posterioridad a la fecha del devengo, deberá 
expedirse nueva liquidación, que será notificada individualmente.

Artículo 76.  Gestión y recaudación de tasas por máquinas de nueva autorización o 
restituidas.

1. Tratándose de máquinas recreativas de nueva autorización o que a la fecha del 
devengo se encontrasen en situación de baja temporal, pretendiéndose darlas nuevamente 
de alta, los contribuyentes ingresarán y presentarán la autoliquidación de la cuota de la tasa. 
Esta se ingresará por su cuantía trimestral, según corresponda de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 53.2.

2. En el supuesto de canje de máquinas, para la determinación de la cuota trimestral de 
máquinas de nueva autorización, será deducible la cuota que sea exigible en el mismo 
trimestre por la máquina que se ha dado de baja de manera definitiva para ser sustituida por 
la nueva. En ningún caso, esta operación podrá conllevar minoración en el pago trimestral de 
la tasa.
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Artículo 77.  Lugar, forma y plazo del ingreso.
1. El ingreso de la tasa fiscal de las liquidaciones correspondientes a máquinas 

autorizadas en trimestres anteriores se realizará necesariamente mediante domiciliación 
bancaria.

2. El ingreso de las tasas devengadas el 1 de enero se efectuará dentro de los veinte 
primeros días naturales del mes de abril, el de las devengadas el 1 de abril se efectuará 
dentro de los veinte primeros días naturales del mes de julio, el de las devengadas el 1 de 
julio se efectuará dentro de los veinte primeros días naturales del mes de octubre y el de las 
devengadas el 1 de octubre se efectuará dentro de los veinte primeros días naturales del 
mes de enero del año siguiente al devengo.

3. Tratándose de máquinas recreativas de nueva autorización o que a la fecha del 
devengo se encontrasen en situación de baja temporal, pretendiéndose darlas nuevamente 
de alta, el ingreso se realizará con carácter previo a la autorización por los medios 
habilitados para ello por la Tesorería General de la Junta de Andalucía.

Sección 2.ª Tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias

Artículo 78.  Declaración, liquidación y pago.
1. En las rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias, al concederse la autorización, la 

Agencia Tributaria de Andalucía girará liquidación por el importe total de la tasa, que será 
notificada al contribuyente, quien deberá proceder a su ingreso en los plazos previstos en la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

En el caso de combinaciones aleatorias con fines publicitarios o promocionales, 
cualquiera que sea la fórmula de loterías o juegos promocionales que revistan, incluidos los 
establecidos en el artículo 20 de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad 
de la información y de comercio electrónico, siempre que la participación del público en estas 
actividades sea gratuita y que en ningún caso exista sobreprecio o tarificación adicional 
alguna, cualquiera que fuere el procedimiento o sistema a través del que se realice, los 
contribuyentes habrán de presentar la autoliquidación de la tasa en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente del devengo. La Consejería competente en materia de 
Hacienda aprobará el modelo de dicha autoliquidación, y determinará el lugar y el 
documento de pago.

2. En las apuestas, el contribuyente deberá presentar en los veinte primeros días 
naturales de cada mes una autoliquidación de la tasa devengada correspondiente al total de 
los billetes, boletos o resguardos de participación vendidos en el mes natural anterior, 
debiendo efectuar simultáneamente el ingreso de dicho importe.

La Consejería competente en materia de Hacienda aprobará el modelo de dicha 
autoliquidación, y determinará el lugar y el documento de pago.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores será de aplicación salvo que la liquidación y 
el pago de la tasa se pueda realizar mediante domiciliación bancaria, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 59.

Disposición adicional primera.  Cita de la normativa estatal del impuesto sobre la renta de 
las personas físicas reguladora del concepto de vivienda habitual, bases máximas de 
inversiones deducibles y concepto de adquisición y rehabilitación de vivienda, en vigor a 31 
de diciembre de 2012.

1. El concepto de vivienda habitual regulado en el artículo 2 es el fijado por los artículos 
54.1 y 2 y 55.2 c) del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en vigor a 31 de diciembre de 
2012.

2. La construcción y ampliación de la vivienda se asimilarán a la adquisición de la misma, 
en los términos fijados por el artículo 55.1.1.º del Reglamento del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en vigor a 
31 de diciembre de 2012.

3. La base y el límite máximo de las deducciones autonómicas por inversión en vivienda 
habitual que tenga la consideración de protegida y por las personas jóvenes regulados en el 
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artículo 9.3 es el fijado por el artículo 68.1 1.º y 2.º de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en vigor a 31 de diciembre de 2012.

4. La consideración de rehabilitación de vivienda regulada en el artículo 9.6 es la fijada 
por el artículo 55.5 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en vigor a 31 de diciembre de 
2012.

Disposición adicional segunda.  Cita de la normativa estatal reguladora de la 
consideración de persona con discapacidad y de la forma de acreditación del grado de 
discapacidad.

1. La consideración de persona con discapacidad del artículo 3 es la fijada en el artículo 
60.3 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

2. La forma de acreditación del grado de discapacidad es la fijada en el artículo 72 del 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real 
Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y, en su caso, en el apartado 3 del artículo 2 de la Ley 
41/2003, de 18 de noviembre, de protección patrimonial de las personas con discapacidad y 
de modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa 
Tributaria con esta finalidad.

Disposición transitoria primera.  Personas con incapacidad declarada judicialmente.
En relación con lo establecido en el artículo 3, en el caso de personas cuya incapacidad 

hubiera sido declarada judicialmente con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, se 
considerará acreditado un grado de discapacidad igual o superior al 65% aunque no alcance 
dicho grado.

Disposición transitoria segunda.  Hijos mayores de edad incapacitados judicialmente 
sujetos a patria potestad prorrogada o rehabilitada.

Los hijos mayores de edad que a la entrada en vigor de esta Ley hubieran sido 
declarados judicialmente incapacitados, sujetos a patria potestad prorrogada o rehabilitada, 
formarán parte de familia monoparental a los efectos del artículo 4, cuando convivan con el 
padre o con la madre en los casos de separación legal o cuando no existiera vínculo 
matrimonial.

Disposición transitoria tercera.  Modificación de la deducción autonómica por ayuda 
doméstica.

La modificación de la regulación de la deducción autonómica por ayuda doméstica 
realizada por la disposición final undécima de la Ley del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2023, que modifica el apartado 1 y añade un nuevo 
apartado 4 al artículo 19 de la presente Ley, producirá efecto desde el día 1 de enero de 
2022.

Disposición transitoria cuarta.  Aplicación del artículo 57 bis de la presente Ley, relativo a 
la cuota tributaria aplicable a los residuos peligrosos del Impuesto sobre el depósito de 
residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos.

La aplicación del artículo 57 bis de la presente Ley, relativo a la cuota tributaria aplicable 
a los residuos peligrosos en el Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la 
incineración y la coincineración de residuos, no se hará efectiva hasta el día en que 
comience el primer periodo de liquidación posterior a la entrada en vigor de la Ley de 
Economía Circular de Andalucía, que añade el citado artículo 57 bis a la presente Ley.

Disposición transitoria quinta.  Régimen aplicable al impuesto sobre el patrimonio durante 
la vigencia del impuesto estatal de solidaridad de las grandes fortunas.

Mientras esté vigente el impuesto temporal de solidaridad de las grandes fortunas, 
creado por la Ley 38/2022, de 27 de diciembre, para el establecimiento de gravámenes 
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temporales energético y de entidades de crédito y establecimientos financieros de crédito y 
por la que se crea el impuesto temporal de solidaridad de las grandes fortunas, y se 
modifican determinadas normas tributarias, el contribuyente podrá aplicar una de las dos 
siguientes bonificaciones en la cuota resultante del impuesto sobre el patrimonio:

1.ª Una bonificación determinada por la diferencia, si la hubiere, entre la total cuota 
íntegra del propio impuesto, una vez aplicado el límite conjunto establecido en el artículo 31 
de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, y, en su caso, la total 
cuota íntegra que correspondería al impuesto temporal de solidaridad de las grandes 
fortunas, una vez aplicado el límite conjunto establecido en el artículo 3.Doce de la Ley 
38/2022, de 27 de diciembre.

2.ª La bonificación general del impuesto sobre el patrimonio establecida en el artículo 25 
bis de esta ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Con efectos desde el día 1 de enero de 2022 quedan derogadas cuantas 

disposiciones de igual o inferior rango se opongan a esta ley y, expresamente, el Decreto 
Legislativo 1/2018, de 19 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de tributos 
cedidos, excepto sus artículos 34, 35, 39 y 40, que quedarán derogados desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. Con efectos desde el día siguiente al de la publicación de esta Ley en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía queda derogado el Decreto Ley 7/2021, de 27 de abril, sobre 
reducción del gravamen del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados para el impulso y la reactivación de la economía de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía ante la situación de crisis generada por la pandemia del coronavirus 
(COVID-19).

Disposición final primera.  Desarrollo y ejecución.
1. El desarrollo reglamentario de la presente Ley se llevará a efecto de acuerdo con lo 

dispuesto en los artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Se autoriza a la persona titular de la Consejería con competencias en materia de 
Hacienda para dictar las disposiciones que sean necesarias en desarrollo y ejecución de la 
presente Ley.

3. Se autoriza a la persona titular de la Dirección de la Agencia Tributaria de Andalucía 
para adaptar los modelos normalizados en materia tributaria con el fin de adecuarlos a lo 
establecido en la presente Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 2022, excepto los artículos 41, 43, 

49 y 50 relativos al impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados, que entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en «Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía».
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§ 35

Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba, con el título de «Código del Derecho Foral de 
Aragón», el Texto Refundido de las Leyes civiles aragonesas. 

[Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 67, de 29 de marzo de 2011
Última modificación: 17 de abril de 2023

Referencia: BOA-d-2011-90007

[ . . . ]
LIBRO SEGUNDO

DERECHO DE LA FAMILIA

TÍTULO I
Efectos generales del matrimonio

Artículo 183.  Comunidad de vida.
1. El matrimonio constituye una comunidad de vida entre los cónyuges en la que ambos 

son iguales en derechos y obligaciones.
2. Los cónyuges deben respetarse y ayudarse mutuamente, vivir juntos, guardarse 

fidelidad y actuar en interés de la familia.

Artículo 184.  Domicilio familiar.
1. Los cónyuges determinan de común acuerdo el domicilio familiar.
2. Se presume que el domicilio familiar es aquel donde los cónyuges conviven 

habitualmente o bien uno de ellos y la mayor parte de la familia.
3. En caso de desacuerdo entre los cónyuges sobre el domicilio familiar, cualquiera de 

ellos puede solicitar al Juez su determinación, si no prefieren ambos acudir a la Junta de 
Parientes con el mismo fin.

Artículo 185.  Principio de libertad de regulación.
1. Los cónyuges pueden regular sus relaciones familiares en capitulaciones 

matrimoniales, tanto antes como después de contraer el matrimonio, así como celebrar entre 
sí todo tipo de contratos, sin más límites que los del principio standum est chartae.

2. Las normas de los artículos 183, 184, 186 a 190 y 194 son imperativas.
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Artículo 186.  Dirección de la vida familiar.
Corresponden a ambos cónyuges el gobierno de la familia y las decisiones sobre la 

economía familiar.

Artículo 187.  Satisfacción de las necesidades familiares.
1. Ambos cónyuges tienen el deber de contribuir a la satisfacción de las necesidades 

familiares con la atención directa al hogar y a los hijos, la dedicación de sus bienes al uso 
familiar, la remuneración de su trabajo, los rendimientos de sus capitales y otros ingresos y, 
en último término, con su patrimonio.

2. En defecto de pacto, para determinar la contribución de cada cónyuge se tendrán en 
cuenta los medios económicos de cada uno, así como sus aptitudes para el trabajo y para la 
atención al hogar y los hijos.

3. Los hijos, cualquiera que sea su edad y mientras convivan con sus padres, deben 
contribuir equitativamente a la satisfacción de las necesidades familiares conforme a lo 
previsto en los artículos 66, 67 y 70.

Artículo 188.  Deber de información recíproca.
Cada cónyuge está facultado para exigir al otro información suficiente y periódica de la 

gestión de su patrimonio, de sus ingresos y de sus actividades económicas, en orden a la 
toma de decisiones sobre la economía familiar y la atención de las necesidades familiares.

Artículo 189.  Responsabilidad frente a terceros.
Los cónyuges responden solidariamente, frente a terceros de buena fe, de las 

obligaciones contraídas por uno de ellos para atender a la satisfacción de las necesidades 
familiares.

Artículo 190.  Vivienda familiar.
1. Para realizar actos de disposición voluntaria de los derechos que a uno de los 

cónyuges correspondan sobre la vivienda habitual de la familia o el mobiliario ordinario de la 
misma, así como para sustraerlos al uso común, será necesario el consentimiento del otro o, 
en su defecto, autorización judicial. En ambos casos, con la enajenación se extingue el 
derecho expectante de viudedad.

2. Cada cónyuge o sus herederos estarán legitimados para instar judicialmente la nulidad 
de los actos de disposición realizados por el otro sin el debido consentimiento o autorización 
en el plazo de cuatro años desde que los conoció o pudo razonablemente conocer, y, en 
todo caso, desde la disolución del matrimonio o la separación conyugal.

3. No procede la anulación contra los adquirentes a título oneroso y de buena fe cuando 
el disponente manifestó que no constituía vivienda o mobiliario familiar.

Artículo 191.  Mandatos entre cónyuges.
A los mandatos conferidos entre cónyuges les serán de aplicación las reglas del 

mandato, pero el mandatario no tendrá obligación de rendir cuentas de los frutos percibidos 
y consumidos, salvo que se haya dispuesto otra cosa, y no podrá nombrar sustituto si no se 
le ha otorgado facultad para ello.

Artículo 192.  Derecho de viudedad.
La celebración del matrimonio atribuye a cada cónyuge el usufructo de viudedad sobre 

todos los bienes del que primero fallezca, con las consecuencias y la regulación contenidas 
en el Título V de este Libro.

Artículo 193.  Régimen económico matrimonial.
1. El régimen económico del matrimonio se ordenará por las capitulaciones que otorguen 

los cónyuges.
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2. En defecto de pactos en capitulaciones sobre el régimen económico del matrimonio o 
para completarlos en tanto lo permita su respectiva naturaleza, regirán las normas del 
consorcio conyugal regulado en el Título IV de este Libro.

3. Quienes, por razón de su cargo o profesión, intervengan en todo expediente 
matrimonial procurarán que se consigne en el Registro Civil el régimen económico de los 
contrayentes y les informarán sobre las posibilidades y consecuencias en orden al régimen 
económico matrimonial de acuerdo con la legislación aplicable.

Artículo 194.  Derechos de terceros.
La modificación del régimen económico del matrimonio no perjudicará en ningún caso los 

derechos ya adquiridos por terceros.

TÍTULO II
De los capítulos matrimoniales

Artículo 195.  Contenido y forma de los capítulos.
1. Los capítulos matrimoniales podrán contener cualesquiera estipulaciones relativas al 

régimen familiar y sucesorio de los contrayentes y de quienes con ellos concurran al 
otorgamiento, sin más límites que los del principio standum est chartae.

2. Los capítulos matrimoniales y sus modificaciones requieren, para su validez, el 
otorgamiento en escritura pública.

Artículo 196.  Idioma de los capítulos.
Los capítulos matrimoniales podrán redactarse en cualquiera de las lenguas o 

modalidades lingüísticas de Aragón que los otorgantes elijan. Si el notario autorizante no 
conociera la lengua o modalidad lingüística elegida, los capítulos se otorgarán en presencia 
y con intervención de un intérprete, no necesariamente oficial, designado por los otorgantes 
y aceptado por el notario, que deberá firmar el documento.

Artículo 197.  Tiempo y eficacia.
1. Los capítulos matrimoniales pueden otorgarse y modificarse antes del matrimonio y 

durante el mismo.
2. Si se otorgan antes del matrimonio, no producirán efectos hasta la celebración de 

éste, salvo que prevean un momento posterior para su eficacia.
3. En cualquier caso, los otorgantes pueden someter la eficacia de las estipulaciones a 

condición o término, incluso darles efecto retroactivo, sin perjuicio de los derechos adquiridos 
por terceros.

Artículo 198.  Inoponibilidad a terceros.
1. Las estipulaciones capitulares sobre régimen económico matrimonial son inoponibles 

a los terceros de buena fe.
2. La buena fe del tercero no se presumirá cuando el otorgamiento de los capítulos 

matrimoniales conste en el Registro Civil.

Artículo 199.  Capacidad.
1. Los mayores de catorce años podrán consentir las estipulaciones que determinen o 

modifiquen el régimen económico de su matrimonio. Sin embargo:
a) Los mayores de catorce años menores de edad, si no están emancipados, 

necesitarán la asistencia debida.
b) Los incapacitados necesitarán la asistencia de su guardador legal, salvo que la 

sentencia de incapacitación disponga otra cosa.
2. Los demás actos y contratos que pueden otorgarse en capitulaciones requerirán la 

capacidad que las normas que los regulan exijan en cada caso.
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Artículo 200.  Modificación de estipulaciones capitulares.
1. Tanto antes como después de celebrado el matrimonio, la modificación de las 

estipulaciones que determinan el régimen económico familiar requiere únicamente el 
consentimiento de las personas que están o han de quedar sujetas a dicho régimen.

2. La modificación del régimen económico matrimonial permite la revocación de los actos 
y negocios patrimoniales contenidos en los capítulos y que se otorgaron en atención al 
régimen que ahora se modifica, a no ser que sus otorgantes presten consentimiento para la 
modificación. El notario que autorice la escritura de modificación notificará su otorgamiento a 
los que intervinieron en las capitulaciones matrimoniales que se modifican dentro de los ocho 
días hábiles siguientes. Sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere lugar, la falta de 
notificación no afectará a la eficacia de la modificación.

3. La revocación unilateral de los pactos sucesorios precisará de los requisitos 
establecidos en el artículo 401.

Artículo 201.  Instituciones familiares consuetudinarias.
Cuando las estipulaciones hagan referencia a instituciones familiares consuetudinarias, 

tales como «dote», «firma de dote», «hermandad llana», «agermanamiento» o «casamiento 
al más viviente», «casamiento en casa», «acogimiento o casamiento a sobre bienes», 
«consorcio universal o juntar dos casas» y «dación personal», se estará a lo pactado, y se 
interpretarán aquéllas con arreglo a la costumbre y a los usos locales.

Artículo 202.  Otras situaciones de comunidad.
Al disolverse un consorcio entre matrimonios u otra situación permanente de comunidad 

familiar, como las derivadas de heredamiento o acogimiento, los beneficios obtenidos con el 
trabajo común se dividirán entre los asociados en proporción equitativa, conforme a la 
costumbre y atendidas las diversas aportaciones en bienes o trabajo, los beneficios ya 
percibidos, las causas de disolución y demás circunstancias.

TÍTULO III
Del régimen económico matrimonial de separación de bienes

Artículo 203.  Aplicación del régimen.
El régimen económico del matrimonio será el de separación de bienes:
a) Cuando así lo hayan acordado los cónyuges en capitulaciones matrimoniales.
b) En todo caso de exclusión o disolución del consorcio conyugal, si los cónyuges no han 

pactado otro régimen.

Artículo 204.  Régimen jurídico.
El régimen económico de separación de bienes se regirá en primer término por lo 

convenido por los cónyuges en los capítulos que lo establezcan; en su defecto, por las 
normas establecidas en el presente Título para este régimen y, subsidiariamente, por las 
normas del consorcio conyugal en tanto lo permita su naturaleza.

Artículo 205.  Contenido.
1. En el régimen de separación de bienes, pertenecerán a cada cónyuge los que tuviese 

en el momento inicial del mismo y los que después adquiera por cualquier título. Asimismo, 
corresponderá a cada uno la administración, goce y libre disposición de tales bienes.

2. Salvo renuncia expresa, ambos cónyuges conservarán el derecho de viudedad.

Artículo 206.  Titularidad de los bienes.
1. La titularidad de los bienes corresponderá a quien determine el título de su 

adquisición.
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2. Cuando no sea posible acreditar a cuál de los cónyuges corresponde la titularidad de 
algún bien o derecho o en qué proporción, se entenderá que pertenece a ambos por mitades 
indivisas.

3. Se exceptúan de lo establecido en el apartado anterior los bienes muebles de uso 
personal o que estén directamente destinados al desarrollo de la actividad o profesión de 
uno de los cónyuges y que no sean de extraordinario valor, que se presumirá que 
pertenecen a éste.

Artículo 207.  Gestión con mandato expreso.
Cada cónyuge podrá en cualquier tiempo conferir al otro mandato expreso para la 

administración de sus bienes, así como revocarlo, condicionarlo o restringirlo.

Artículo 208.  Gestión sin mandato expreso.
1. Cuando uno de los cónyuges administra o gestiona bienes o intereses del otro sin su 

oposición tiene las obligaciones y responsabilidades de un mandatario, pero no está 
obligado a rendir cuentas del destino de los frutos percibidos, salvo que se demuestre que 
los ha empleado en su propio beneficio. El propietario de los bienes puede recuperar la 
administración a su voluntad.

2. El cónyuge que administre bienes del otro contra su voluntad responderá de los daños 
y perjuicios que ocasione, descontados los lucros que el propietario haya obtenido por la 
gestión.

Artículo 209.  Responsabilidad por deudas.
El régimen de separación de bienes atribuye a cada cónyuge la responsabilidad 

exclusiva de las obligaciones por él contraídas, salvo en los casos previstos en el artículo 
189.

TÍTULO IV
Del consorcio conyugal

CAPÍTULO I
Bienes comunes y privativos

Artículo 210.  Bienes comunes.
1. Al iniciarse el régimen, constituyen el patrimonio común los bienes aportados por los 

cónyuges para que ingresen en él y los que les son donados por razón del matrimonio con 
carácter consorcial.

2. Durante el consorcio, ingresan en el patrimonio común los bienes enumerados en los 
apartados siguientes:

a) Los adquiridos por título lucrativo cuando así lo disponga el donante o causante.
b) Los que los cónyuges acuerden que tengan carácter consorcial.
c) Los bienes adquiridos a título oneroso por cualquiera de los cónyuges a costa del 

caudal común. Si el precio ha quedado aplazado en todo o en parte, serán comunes, salvo 
que la totalidad del precio se satisfaga con dinero privativo.

d) Los bienes que los cónyuges obtienen de su trabajo o actividad.
e) Las indemnizaciones concedidas a uno de los cónyuges por despido o cese de 

actividad profesional.
f) Los frutos y rendimientos de los bienes comunes o privativos, así como el beneficio 

obtenido de las empresas y explotaciones económicas.
g) Las cantidades devengadas por pensiones cuya titularidad corresponda a cualquiera 

de los cónyuges, salvo lo dispuesto en el artículo 212.
h) La diferencia positiva entre el importe actualizado del valor al ingresar en el patrimonio 

privativo y el que tengan al producirse el reembolso o disolverse el consorcio conyugal de los 
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productos financieros cuya rentabilidad consiste en la plusvalía obtenida al tiempo de su 
reembolso, como los fondos de inversión acumulativos.

i) Los derechos del arrendatario por contratos celebrados durante el consorcio.
j) Las empresas y explotaciones económicas fundadas por uno cualquiera de los 

cónyuges durante el consorcio, salvo que sea totalmente a expensas del patrimonio privativo 
de uno solo de ellos.

k) Las acciones o participaciones en sociedades de cualquier clase adquiridas a costa 
del patrimonio común, aunque sea a nombre de uno solo de los cónyuges; pero, en este 
caso, en las relaciones con el ente social, se estará a lo dispuesto en las normas por que se 
rija.

Artículo 211.  Bienes privativos.
Son bienes privativos de cada cónyuge los que le pertenecieren al iniciarse el consorcio 

y los enumerados en los apartados siguientes:
a) Los que, durante el consorcio, ambos cónyuges acuerden atribuirles carácter privativo.
b) Los adquiridos por usucapión comenzada antes de iniciarse el consorcio, así como los 

adquiridos en virtud de títulos anteriores cuando la adquisición se consolide durante su 
vigencia y los comprados antes con precio aplazado, salvo que la totalidad del precio sea 
satisfecha con fondos comunes.

c) Los adquiridos a título lucrativo. Si hubieran sido adquiridos por ambos cónyuges sin 
designación de partes, corresponderán a cada uno de ellos por mitad, y no se dará el 
derecho de acrecer salvo que lo hubiera dispuesto el transmitente o que, tratándose de una 
adquisición por causa de muerte, procediera según la regulación de la sucesión.

d) Los adquiridos en escritura pública a costa del patrimonio común si en el título de 
adquisición ambos cónyuges establecen la atribución privativa a uno de ellos.

e) Los que vienen a reemplazar a otros propios, y ello aunque se adquieran con fondos 
comunes, así como el dinero obtenido por la enajenación o privación de bienes propios y el 
resarcimiento de los daños inferidos a los mismos.

f) Los recobrados en virtud de carta de gracia, así como los adquiridos por derecho de 
retracto, opción, suscripción preferente o cualquier otro de adquisición preferente o de 
acceso a la propiedad que pertenezca con carácter privativo a uno de los cónyuges.

g) Los adjudicados a un cónyuge en la partición o división de cualquier comunidad 
cuando la cuota que le correspondía fuera privativa, y ello aunque reciba un exceso de 
adjudicación que se abone con cargo al caudal común.

h) Las accesiones o incrementos de los bienes propios.

Artículo 212.  Bienes patrimoniales de carácter personal.
1. Son también privativos:
a) Los bienes y derechos inherentes a la persona y los intransmisibles entre vivos, 

mientras conserven estos caracteres. Pero serán comunes los rendimientos de bienes de 
esta clase, como el derecho de autor sobre obra propia o el derecho a la propia imagen, 
devengados durante el consorcio.

b) El resarcimiento de daños y la indemnización de perjuicios causados a la persona de 
cualquiera de los cónyuges, tanto si se cobra en forma de capital como de pensión.

c) Las titularidades de pensiones de cualquier clase y las de los contratos de seguros.
d) Las cantidades percibidas como capital o como pensión por uno de los cónyuges en 

concepto de beneficiario de seguros sobre la vida.
Por excepción, en el seguro de supervivencia contratado durante el consorcio por uno de 

los cónyuges en su beneficio, serán comunes las cantidades devengadas antes de la 
disolución de aquél. En este caso, se reintegrará al patrimonio privativo el valor actualizado 
de las primas satisfechas a su costa.

2. En los seguros sobre la vida contratados por uno solo de los cónyuges a favor de 
persona distinta del otro y que no constituyan acto de previsión acorde con las circunstancias 
familiares, deberá reembolsarse al patrimonio común el valor actualizado de las primas que 
se hayan satisfecho a costa de dicho patrimonio.
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Artículo 213.  Presunción de privatividad.
1. Adquirido bajo fe notarial dinero privativo, se presume que es privativo el bien que se 

adquiera por cantidad igual o inferior en escritura pública autorizada por el mismo notario o 
su sucesor, siempre que el adquirente declare en dicha escritura que el precio se paga con 
aquel dinero y no haya pasado el plazo de dos años entre ambas escrituras.

2. La presunción admite en juicio prueba en contrario.

Artículo 214.  Reconocimiento de privatividad.
1. Se considerará privativo un bien determinado cuando la atribución por un cónyuge de 

tal carácter al dinero o contraprestación con que lo adquiera sea confirmada por declaración 
o confesión del otro, que habrá de constar en documento público si ha de acceder al 
Registro de la Propiedad.

2. La titularidad y libre disposición del bien así adquirido, aun fallecido el otro cónyuge, 
no puede quedar afectada o limitada sino por el ejercicio de las acciones que puedan 
corresponder a acreedores y legitimarios en defensa de su derecho.

Artículo 215.  Ampliación o restricción de la comunidad.
1. A efectos de extender o restringir la comunidad, ambos cónyuges podrán, mediante 

pacto en escritura pública, atribuir a bienes privativos el carácter de comunes o, a éstos, la 
condición de privativos, así como asignar, en el momento de su adquisición, carácter 
privativo o común a lo adquirido.

2. Salvo disposición en contrario, los pactos regulados en este precepto darán lugar al 
correspondiente derecho de reembolso o reintegro entre los patrimonios privativos y el 
común.

Artículo 216.  Bienes de origen familiar.
Cuando por cualquier título ingrese en el patrimonio común algún bien procedente de la 

familia de uno de los cónyuges, se considerará que el bien ha salido de la familia de 
procedencia y que ningún otro bien o derecho ha adquirido por subrogación su condición de 
bien de origen familiar.

Artículo 217.  Presunción de comunidad.
1. Se presumen comunes todos aquellos bienes cuyo carácter privativo, con arreglo a los 

artículos anteriores, no pueda justificarse.
2. La adquisición de bienes de cualquier clase a título oneroso, durante el consorcio, se 

considerará hecha a costa del caudal común.

CAPÍTULO II
Deudas comunes y privativas

Artículo 218.  Deudas comunes.
1. Son de cargo del patrimonio común:
a) Las atenciones legítimas de la familia y las particulares de cada cónyuge, incluso la 

crianza y educación de los hijos de uno solo de ellos que convivan con el matrimonio.
b) Los réditos e intereses normales devengados durante el consorcio por las 

obligaciones de cada cónyuge.
c) Las atenciones de los bienes privativos propias de un diligente usufructuario.
d) Los alimentos legales entre parientes debidos por cualquiera de los cónyuges, así 

como la crianza y educación de los hijos de uno solo de los cónyuges no incluida en el 
apartado a).

e) Toda deuda de uno u otro cónyuge contraída en el ejercicio de una actividad 
objetivamente útil a la comunidad, aunque no haya redundado en beneficio común, o en el 
ejercicio de cualquier otra actividad, pero en este caso solo hasta el importe del beneficio 
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obtenido con ella por el consorcio. Son actividades objetivamente útiles al consorcio las de la 
letra a) del apartado 1 del artículo siguiente.

f) Las indemnizaciones debidas por daños a terceros, si bien los causados con dolo o 
culpa grave, únicamente hasta el importe del beneficio obtenido con la actividad en la que se 
causó el daño.

2. No son, sin embargo, de cargo del patrimonio común las deudas del apartado anterior 
contraídas por un cónyuge con intención de perjudicar al consorcio o con grave descuido de 
los intereses familiares.

Artículo 219.  Responsabilidad de los bienes comunes frente a terceros.
1. Frente a terceros de buena fe, los bienes comunes responden siempre del pago:
a) De las deudas que cada cónyuge contrae en el ejercicio, incluso solo aparente, de sus 

facultades de administración o disposición de los bienes comunes o de administración 
ordinaria de los suyos propios, así como en la explotación regular de sus negocios o en el 
desempeño corriente de su profesión.

b) De las indemnizaciones por daños a terceros causados en el ejercicio de una 
actividad objetivamente útil a la comunidad, aun por dolo o culpa grave.

2. También responden los bienes comunes frente a terceros por las deudas enunciadas 
en el apartado 1 del artículo 218 contraídas por uno solo de los cónyuges.

3. De las deudas contraídas por ambos cónyuges responden siempre los bienes 
comunes junto a sus privativos.

Artículo 220.  Responsabilidad de los bienes privativos.
1. Los bienes privativos de cada cónyuge responden en todo caso de las deudas por él 

contraídas.
2. En defecto de bienes comunes, de las deudas contraídas por un cónyuge para 

satisfacer las atenciones señaladas en la letra a) del apartado 1 del artículo 218 responde 
también el patrimonio privativo del otro.

Artículo 221.  Contribución en defecto de bienes comunes.
En defecto de bienes comunes, en la relación interna, los cónyuges contribuirán por 

mitad, o en la proporción pactada, a las deudas de la letra a) del apartado 1 del artículo 218 
y a aquellas otras que el cónyuge que las contrajo demuestre que proceden de una actividad 
que, efectivamente, haya redundado en beneficio común.

Artículo 222.  Responsabilidad por deudas de adquisición de bienes comunes.
El bien común adquirido por uno de los cónyuges sin el consentimiento del otro 

responde, en todo caso, del precio aplazado y demás gastos de adquisición pendientes de 
pago.

Artículo 223.  Deudas privativas.
1. Son privativas las deudas contraídas por un cónyuge cuando no sean de cargo del 

patrimonio común de acuerdo con el artículo 218.
2. En particular, son privativas las deudas de cada cónyuge anteriores al consorcio, así 

como las deudas y cargas por razón de sucesiones y donaciones.

Artículo 224.  Responsabilidad subsidiaria de los bienes comunes.
1. De las deudas contraídas por un cónyuge distintas de las enunciadas en el artículo 

219 responden en primer lugar los bienes privativos del cónyuge deudor y, faltando o siendo 
éstos insuficientes, los bienes comunes, a salvo siempre el valor que en ellos corresponde al 
otro cónyuge, así como los preferentes derechos de los acreedores por deudas comunes.
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2. El valor actualizado de los bienes comunes empleados en el pago de deudas 
privativas se imputará en la participación del cónyuge deudor hasta que lo reembolse, y se 
tendrá en cuenta para ulteriores reclamaciones de acreedores privativos.

Artículo 225.  Ejecución sobre bienes comunes por deudas privativas.
1. Cuando en una ejecución sobre bienes comunes, seguida a causa de deudas distintas 

de las enunciadas en el artículo 219, el cónyuge del deudor quiera, en el procedimiento 
previsto por la Ley de enjuiciamiento civil para la ejecución en bienes gananciales, hacer 
valer su derecho a que quede a salvo el valor que en el patrimonio común le corresponde, 
podrá pedir la liquidación del mismo al exclusivo n de constatar el valor que ha de quedarle a 
salvo, sin disolución del consorcio. En este caso, la ejecución proseguirá tan pronto se 
constate la existencia de bienes que sobrepasen el valor que ha de quedar a salvo y solo 
sobre aquellos bienes, alzándose en todo caso el embargo sobre los demás.

2. El cónyuge del deudor podrá también optar por la disolución del consorcio y división 
de los bienes comunes. Producida la disolución, el matrimonio se regirá por el régimen de 
separación de bienes.

Artículo 226.  Relaciones entre patrimonios.
1. Los patrimonios de los cónyuges y el común deben reintegrarse entre sí aquellos 

valores que cada uno hubiese lucrado sin causa a costa de los otros.
2. En particular, los patrimonios privativos tienen derecho al reintegro del importe 

actualizado:
a) De los bienes privativos confundidos en la masa consorcial o empleados en la 

adquisición de bienes comunes.
b) De los bienes privativos empleados en el pago de deudas que fueran de cargo de la 

comunidad.
3. En particular, el consorcio tiene derecho a ser reembolsado del importe actualizado:
a) De los bienes comunes empleados en la adquisición de bienes privativos.
b) De los bienes comunes empleados en el pago de deudas que fueran de cargo de los 

patrimonios privativos.
4. Los patrimonios privativos deben indemnizar al común el importe actualizado de los 

daños y perjuicios que uno u otro cónyuge le hayan causado por acción dolosa o 
gravemente negligente.

5. El pago de las obligaciones existentes entre el patrimonio consorcial y los privativos, 
aunque válido en cualquier momento por acuerdo entre los cónyuges, solo puede exigirse 
antes de la liquidación de la comunidad cuando así se hubiera pactado o cuando medie justa 
causa. Es siempre justa causa la disposición abusiva de capital común en beneficio propio.

CAPÍTULO III
Gestión del consorcio

Sección 1.ª De la economía familiar

Artículo 227.  Reglas generales.
1. Las decisiones sobre la economía familiar corresponden a ambos cónyuges.
2. Los cónyuges gestionarán el patrimonio común y los suyos privativos con la debida 

diligencia y teniendo en cuenta el interés de la familia.
3. Los cónyuges deben informarse recíprocamente sobre la gestión del patrimonio 

común y de los suyos privativos, y sobre los resultados económicos de la profesión o 
negocio que ejerzan.
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Artículo 228.  Desacuerdos sobre la gestión de la economía familiar.
1. En los supuestos de graves o reiterados desacuerdos sobre la gestión de la economía 

familiar, cualquiera de los cónyuges podrá solicitar del Juez la disolución y división del 
consorcio, rigiendo en su caso, y para lo sucesivo, la separación de bienes.

2. La misma decisión podrá solicitar un cónyuge cuando el otro incumpla reiteradamente 
su deber de informar.

Sección 2.ª Gestión de los bienes comunes

Artículo 229.  Pactos sobre gestión.
1. La gestión del patrimonio común corresponde a los cónyuges, conjuntamente o por 

separado, en la forma pactada en capitulaciones matrimoniales.
2. En defecto de pactos válidos o para completarlos se aplicará lo dispuesto en los 

artículos siguientes.

Artículo 230.  Actuación indistinta de cualquiera de los cónyuges.
Cada uno de los cónyuges está legitimado para realizar por sí solo sobre los bienes que 

integran el patrimonio común:
a) Actos de administración ordinaria.
b) Actos de modificación inmobiliaria de fincas inscritas expresamente para el consorcio 

conyugal, como agrupaciones, segregaciones, divisiones, declaraciones de obra nueva o 
constitución de edificios en régimen de propiedad horizontal. Si estuvieran inscritas con 
carácter presuntivamente consorcial, para su inscripción dichos actos deberán ser otorgados 
por el cónyuge que las hubiera adquirido.

c) Actos de defensa, judicial o extrajudicial.
d) Actos de disposición necesarios para satisfacer las atenciones señaladas en la letra a) 

del apartado 1 del artículo 218. Para justificar la necesidad del acto, será suficiente la 
declaración, en ese sentido, de la Junta de Parientes del otro cónyuge.

Artículo 231.  Ejercicio de profesión o negocio.
1. Cada cónyuge estará legitimado para realizar los actos de administración o 

disposición incluidos en el tráfico habitual de su profesión o negocio.
2. Para probar en el tráfico que un acto está incluido en el giro habitual del que lo realiza, 

bastará que así resulte de la aseveración del Notario de que le consta por notoriedad.

Artículo 232.  Actuación frente a terceros.
En cuanto a los bienes que figuren a su nombre exclusiva o indistintamente, o se 

encuentren en su poder, cada cónyuge está legitimado, frente a terceros de buena fe, para 
realizar actos de administración, así como los de disposición a título oneroso de dinero, 
valores mobiliarios, derechos de crédito y cualesquiera otros bienes muebles.

Artículo 233.  Actuación conjunta de ambos cónyuges.
En los supuestos no comprendidos en los artículos anteriores, la realización de actos de 

administración extraordinaria o de disposición de bienes comunes corresponde a ambos 
cónyuges conjuntamente o a uno de ellos con el consentimiento del otro.

Artículo 234.  Autorización judicial.
Cuando un cónyuge pretenda realizar o haya realizado actos de administración o 

disposición a título oneroso que requieran el consentimiento del otro cónyuge y éste se halle 
impedido para prestarlo o se niegue injustificadamente a ello, resolverá el Juez.

Artículo 235.  Falta de consentimiento en actos a título oneroso.
1. La venta de cosa común por uno solo de los cónyuges cuando es necesario el 

consentimiento de ambos es válida y produce sus efectos obligacionales exclusivamente 
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entre las partes contratantes y sus herederos, pero la entrega de la cosa, en cualquier forma 
que se realice, no transmite la propiedad al comprador.

2. El cónyuge cuyo consentimiento se omitió puede prestarlo expresa o tácitamente con 
posterioridad, pero no se presume en ningún caso. Mientras no consienta, puede interponer 
demanda contra el comprador en petición de que se declare que la compraventa en que no 
ha sido parte le es inoponible, así como exigir la restitución al patrimonio común de la cosa 
vendida y entregada, salvo que el comprador haya adquirido la propiedad por usucapión o, si 
es el caso, en virtud de las reglas de protección de terceros de buena fe.

3. El comprador tiene contra el vendedor las acciones de incumplimiento y las demás 
que deriven de la compraventa.

4. Las mismas reglas se aplicarán en los demás casos de transmisión o disposición de 
bienes comunes a título oneroso.

Artículo 236.  Rescisión por fraude.
El acto de disposición realizado a título oneroso por uno de los cónyuges sobre el 

patrimonio común en fraude de los derechos del otro cónyuge podrá rescindirse a solicitud 
de este último, si el adquirente hubiese sido cómplice en el fraude.

Artículo 237.  Actos inter vivos a título lucrativo.
Será nula de pleno derecho la donación de un bien consorcial realizada por uno solo de 

los cónyuges. Se exceptúan las liberalidades usuales según las circunstancias de la familia.

Artículo 238.  Disposiciones por causa de muerte.
1. Cualquiera de los cónyuges podrá disponer por causa de muerte de su participación 

en el patrimonio común.
2. A la disposición por causa de muerte de bienes determinados del patrimonio común, 

en defecto de otra previsión, le serán de aplicación las siguientes reglas:
a) Si la realizara un cónyuge a favor del otro, éste adquirirá su propiedad directamente al 

deferirse la herencia de aquél, sin necesidad de liquidación del consorcio.
b) Si fuera hecha por ambos cónyuges conjuntamente, al deferirse la herencia del que 

primero fallezca, el legatario tendrá derecho a que en la liquidación del consorcio la mitad 
indivisa de los indicados bienes se adjudique a la parte correspondiente al causante.

c) Cuando se realice por uno solo de los cónyuges a favor de persona distinta del otro, 
solo producirá sus efectos si al liquidarse el consorcio los bienes fueran adjudicados a la 
herencia del disponente; en caso contrario, se entenderá legado el valor que tuvieran al 
tiempo de la delación.

3. Si un cónyuge lega los derechos que le corresponden en un bien determinado del 
patrimonio común, el legado se limitará a una mitad indivisa del mismo o, si todo él se 
adjudica al otro cónyuge, al valor de la mitad al tiempo de la delación.

Artículo 239.  Adquisiciones por uno solo de los cónyuges.
Cuando un bien haya sido adquirido por uno solo de los cónyuges a costa del patrimonio 

común contra la voluntad del otro cónyuge, por solicitud de este último al liquidarse el 
consorcio el bien adquirido se integrará en el patrimonio privativo del adquirente, 
reembolsando al patrimonio común el valor actualizado del precio y demás gastos de la 
adquisición.

Artículo 240.  Atribución de la gestión a uno solo de los cónyuges.
El cónyuge cuyo consorte se encuentre imposibilitado para la gestión del patrimonio 

común podrá solicitar del Juez que se la confiera a él solo. El Juez podrá acceder a lo 
solicitado y señalar límites o cautelas a la gestión concedida, según las circunstancias.
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Artículo 241.  Privación de la gestión.
Cuando por actos de uno de los cónyuges se haya puesto en peligro repetidamente la 

economía familiar, el otro cónyuge puede pedir al Juez que prive a aquél en todo o en parte 
de sus facultades de gestión.

Artículo 242.  Concreción automática de facultades.
La gestión del patrimonio común corresponderá al cónyuge del incapacitado o declarado 

ausente. Necesitará, no obstante, autorización del Juez o de la Junta de Parientes de su 
cónyuge para los actos de disposición sobre inmuebles o establecimientos mercantiles.

Sección 3.ª Gestión de los bienes privativos

Artículo 243.  Gestión de los bienes privativos.
1. Corresponde a cada cónyuge la administración y disposición de sus propios bienes.
2. El cónyuge que administra bienes privativos de su consorte con su consentimiento o 

sin su oposición tiene las obligaciones y responsabilidades de un mandatario, pero no está 
obligado a rendir cuentas del destino de los frutos percibidos, salvo que se demuestre que 
los ha empleado en su propio beneficio. El propietario de los bienes puede recuperar la 
administración a su voluntad.

3. El cónyuge que administre bienes privativos del otro contra su voluntad responderá de 
los daños y perjuicios que ocasione, descontados los lucros que el propietario haya obtenido 
por la gestión.

CAPÍTULO IV
Disolución, liquidación y división del consorcio

Sección 1.ª Disolución del consorcio

Artículo 244.  Causas de disolución de pleno derecho.
El consorcio conyugal concluirá de pleno derecho:
a) Por voluntad de ambos cónyuges expresada en capítulos matrimoniales.
b) Cuando se disuelva el matrimonio.
c) Cuando sea declarado nulo.
d) Cuando judicialmente se conceda la separación de los cónyuges.

Artículo 245.  Causas de disolución por decisión judicial.
El consorcio conyugal concluirá por decisión judicial, a petición de uno de los cónyuges, 

en los casos siguientes:
a) Haber sido un cónyuge judicialmente incapacitado o declarado ausente, cuando lo 

pida el otro; también cuando lo pida la persona que represente al incapacitado o ausente, y, 
en el caso de incapacitado sujeto a curatela, cuando lo pida éste con asistencia del curador.

b) Haber sido el otro cónyuge condenado por abandono de familia.
En los casos de las letras a) y b), para que el Juez acuerde la disolución bastará que 

quien la pida presente la correspondiente resolución judicial.
c) Llevar separados de hecho más de un año.
d) Concurrir alguna de las causas a que se refiere el artículo 228.
e) Haber optado por la disolución del consorcio en caso de ejecución sobre bienes 

comunes por deudas privativas del otro cónyuge, conforme a lo especialmente dispuesto en 
el apartado 2 del artículo 225.

f) Haber optado por la disolución del consorcio en caso de concurso de acreedores del 
otro cónyuge con inclusión de los bienes comunes en la masa activa, conforme a la 
legislación concursal.
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Artículo 246.  Medidas provisionales.
Admitida la demanda de nulidad, separación o divorcio, o iniciado el proceso en que se 

haya solicitado la disolución del consorcio, cualquiera de los cónyuges podrá solicitar la 
formación de inventario y, a falta de acuerdo entre los cónyuges, el Juez señalará las reglas 
que deban observarse en la administración y disposición de los bienes comunes. En defecto 
de acuerdo entre los cónyuges, se requerirá autorización judicial para todos los actos que 
excedan de la administración ordinaria.

Artículo 247.  Momento de eficacia de la disolución.
1. La disolución, si es de pleno derecho, se produce desde que concurre su causa y, en 

los casos que requieren decisión judicial, desde la fecha que en ella se fije o, en su defecto, 
desde la fecha de la resolución en que se acuerde.

2. En los casos de nulidad, separación o divorcio y en los de disolución de la comunidad 
conyugal por decisión judicial, el Juez podrá retrotraer los efectos de la disolución hasta el 
momento de admisión a trámite de la demanda, pero quedarán a salvo los derechos 
adquiridos por terceros.

Artículo 248.  Régimen subsiguiente.
1. Cuando el consorcio se disuelva constante matrimonio, existirá entre los cónyuges 

separación de bienes, salvo que pacten otro régimen.
2. La separación de bienes no se altera por la reconciliación de los cónyuges en caso de 

separación personal o por la desaparición de cualquiera de las demás causas que la 
hubiesen motivado.

Artículo 249.  Disolución por nulidad del matrimonio.
Si la sentencia de nulidad del matrimonio declara la mala fe de uno solo de los cónyuges, 

el que hubiera obrado de buena fe podrá optar por la liquidación del régimen matrimonial 
según las normas de este capítulo o por la aplicación retroactiva del régimen de separación 
de bienes.

Sección 2.ª La comunidad que continúa tras la disolución

Artículo 250.  Bienes comunes.
Disuelta la comunidad matrimonial y hasta tanto no se divida, ingresarán en el patrimonio 

común:
a) Los frutos y rendimientos de los bienes comunes.
b) Los bienes y caudales procedentes de sustitución o enajenación de bienes comunes.
c) Los incrementos y accesiones de los bienes comunes, sin perjuicio de los reintegros 

que procedan.

Artículo 251.  Deudas comunes.
1. Además de las deudas y responsabilidades comunes originadas durante el consorcio 

conyugal, tras la disolución serán también de responsabilidad de los bienes comunes las 
deudas y gastos derivados de la gestión del patrimonio común.

2. De las deudas comunes contraídas tras la disolución responde también el gestor que 
las contrajo, quien, en defecto de bienes comunes, podrá obligar a los demás partícipes a 
contribuir al pago en proporción a sus cuotas.

Artículo 252.  Responsabilidad de los bienes comunes.
1. Hasta la división, el patrimonio común responde del pago de las deudas comunes, 

pero los acreedores que pretendan cobrar una deuda de esta naturaleza sobre bienes 
comunes habrán de proceder contra ambos cónyuges o sus herederos.
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2. Los acreedores privativos de los cónyuges o de sus herederos no pueden proceder 
contra bienes concretos de la comunidad disuelta y no dividida, pero sí contra los derechos 
que a su deudor puedan corresponder sobre los mismos en la liquidación de aquélla.

Artículo 253.  Disolución por muerte.
1. Disuelto el consorcio y hasta tanto no se adjudique su patrimonio, el cónyuge viudo lo 

administrará, salvo cuando al producirse la disolución se encontrasen ya en trámite, a 
instancia de uno o ambos cónyuges, los procedimientos dirigidos a obtener la declaración de 
nulidad del matrimonio, el divorcio, la separación, o la disolución del consorcio.

2. El cónyuge viudo podrá deducir del patrimonio de la comunidad disuelta alimentos 
para sí y las personas que con el matrimonio convivían y mientras continúen viviendo en 
casa, pero cuando sea titular del usufructo de viudedad solo a falta o insuficiencia de frutos 
de los bienes comunes.

3. El viudo, a expensas de los bienes comunes, y aun de los que fueron privativos del 
cónyuge finado, mientras unos y otros estén indivisos, puede por sí solo, con ocasión de 
casarse un hijo o hija de ambos, hacerle donación análoga a la que ambos cónyuges hayan 
otorgado a favor de hijo o hija casados en vida de los dos.

4. El cónyuge viudo responderá de su gestión como administrador y dará cuenta de ella 
a los partícipes en cuanto exceda de las facultades que le pudieran corresponder en virtud 
del usufructo de viudedad. Cualquiera de los partícipes podrá, entonces, solicitar la 
aplicación de las mismas cautelas previstas para el usufructo vidual.

5. Habiendo solo hijos comunes, los bienes consumibles que no aparezcan al tiempo de 
la división se presumen aprovechados en beneficio del consorcio.

Artículo 254.  Disolución por otras causas.
En los demás casos de disolución, la administración y disposición de los bienes comunes 

se regirá por lo acordado por los cónyuges o partícipes y, en su defecto, se estará a lo 
dispuesto por el Juez en el correspondiente procedimiento.

Artículo 255.  Disposición por causa de muerte.
La disposición por causa de muerte mientras la masa común no haya sido dividida se 

regirá por lo dispuesto en el artículo 238.

Artículo 256.  Preferencia del derecho de viudedad.
Los derechos y obligaciones derivados de la viudedad son preferentes a los contenidos 

en esta sección.

Artículo 257.  Régimen supletorio.
A la comunidad regulada en esta sección le será de aplicación, en cuanto no contradiga 

su naturaleza, el régimen jurídico de la comunidad hereditaria.

Sección 3.ª Liquidación y división

Artículo 258.  Derecho a la división.
1. Disuelto el consorcio, cualquiera de los cónyuges o partícipes tiene derecho a 

promover en cualquier tiempo la liquidación y división del patrimonio consorcial. También se 
hallan legitimados para ello el fiduciario y el contador partidor de la herencia del cónyuge 
premuerto o de cualquier partícipe.

2. En caso de disolución por muerte, a la prohibición de división pactada en capítulos o 
dispuesta en testamento mancomunado por ambos cónyuges y al convenio de indivisión 
unánimemente acordado por los partícipes se aplicarán las previsiones contenidas en el 
artículo 365.
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Artículo 259.  Modalidades de liquidación y división.
1. Los cónyuges o partícipes pueden, mediante acuerdo unánime, liquidar y dividir por sí 

mismos el patrimonio consorcial, así como encomendar a terceros la liquidación y división.
2. El fiduciario o contador partidor de la herencia del premuerto, actuando junto con el 

cónyuge viudo que no ejerza dichos cargos, pueden practicar la liquidación y división de la 
comunidad matrimonial disuelta sin que sea necesaria la concurrencia de los partícipes.

3. El cónyuge viudo que sea fiduciario del premuerto, para realizar la liquidación y 
división, necesitará la autorización de cualquiera de los legitimarios con plena capacidad de 
obrar y, si son todos menores o incapaces, de la Junta de Parientes o del Juez competente; 
y no habiendo legitimarios, precisará de la autorización del Juez. Dichas autorizaciones no 
serán necesarias cuando se limite a adjudicar proindiviso todos y cada uno de los bienes a 
los herederos del cónyuge premuerto y a él mismo en igual proporción en que sean 
cotitulares del patrimonio.

4. Si la liquidación y división no se pudiera llevar a cabo de alguna de las formas 
recogidas en este precepto, se practicará, a instancia de cualquiera de los cónyuges o 
partícipes, conforme a lo previsto en la Ley de enjuiciamiento civil.

Artículo 260.  Capacidad.
A la liquidación y división voluntaria con cónyuges incapacitados o partícipes en igual 

situación o menores de edad se le aplicarán las previsiones contenidas en los artículos 366 y 
367.

Artículo 261.  Inventario.
A petición de cualquiera de los cónyuges o partícipes, la liquidación de la comunidad 

conyugal disuelta comenzará por un inventario del activo y pasivo del patrimonio consorcial.

Artículo 262.  Activo del inventario.
En el activo se incluirán las siguientes partidas:
a) Todos los bienes y derechos que se hallen en poder de los cónyuges o partícipes al 

tiempo de formalizarlo y que, real o presuntivamente, sean comunes, así como aquéllos de 
igual naturaleza que se pruebe existían al cesar la comunidad matrimonial, todo ello a salvo 
de lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 253 y en el artículo 269.

b) Los créditos de la comunidad contra terceros.
c) Los derechos de reembolso de la comunidad contra los patrimonios privativos de los 

cónyuges.

Artículo 263.  Pasivo del inventario.
En el pasivo se incluirán las siguientes partidas:
a) Las deudas pendientes de cargo o responsabilidad de la comunidad.
b) Los reintegros debidos por la comunidad a los patrimonios privativos de los cónyuges.

Artículo 264.  Liquidación concursal.
Cuando el activo inventariado no baste para satisfacer las deudas consorciales y los 

reintegros a los patrimonios privativos, se aplicarán las normas sobre concurrencia y 
prelación de créditos.

Artículo 265.  Liquidación ordinaria.
1. Una vez determinado que existe efectivamente un activo consorcial superior al pasivo 

y cuál sea aquél, la liquidación seguirá este orden:
1.º Compensación de lo debido por la masa común a los patrimonios privativos con lo 

que éstos, por cualquier concepto, deban a aquélla.
2.º Imputación del saldo acreedor favorable a la comunidad en la respectiva participación 

en el consorcio del cónyuge deudor, hasta agotar su importe, salvo que opte por el 
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reembolso en metálico o se acuerde su pago mediante dación de bienes de los patrimonios 
privativos.

3.º Reembolso a la comunidad del saldo acreedor que no haya podido ser objeto de 
imputación, que también podrá acordarse que se haga mediante dación de bienes de los 
patrimonios privativos.

4.º Pago a terceros de las deudas vencidas y aseguramiento de las pendientes.
5.º Reintegro a cada uno de los patrimonios privativos del saldo acreedor resultante de la 

compensación del número 1.º, que, a falta de metálico suficiente, podrá hacerse mediante 
dación en pago de bienes consorciales.

2. Los reembolsos y reintegros se harán por su importe actualizado al tiempo de la 
liquidación.

3. Si para las operaciones precedentes fuera necesario vender o dar en pago bienes 
consorciales, se respetarán, en tanto sea posible, los mencionados en los dos artículos 
siguientes.

Artículo 266.  Aventajas.
1. Los cónyuges tienen derecho a detraer de los bienes comunes, como aventajas, sin 

que sean computados en su lote, sus bienes de uso personal o profesional de un valor no 
desproporcionado al patrimonio consorcial.

2. Fallecido uno de los cónyuges, el sobreviviente podrá detraer ajuar de casa en 
consonancia con el tenor de vida del matrimonio; además de cualesquiera otros bienes 
comunes que, como tales aventajas, le conceda la costumbre local.

3. El derecho a las aventajas es personalísimo y no se transmite a los herederos.

Artículo 267.  División y adjudicación.
1. Liquidado el patrimonio y detraídas las aventajas, el caudal remanente se dividirá y 

adjudicará entre los cónyuges o sus respectivos herederos por mitad o en la proporción y 
forma pactadas.

2. Cada cónyuge tiene derecho a que se incluyan con preferencia en su lote, sin perjuicio 
de las compensaciones que procedan, los siguientes bienes:

a) Los bienes comunes que hubieran pertenecido a su familia durante las dos 
generaciones inmediatamente anteriores a la suya.

b) Los bienes de uso personal o profesional que no constituyan aventajas.
c) La empresa o explotación económica que dirigiera.
d) Las acciones, participaciones o partes de sociedades adquiridas exclusivamente a su 

nombre, si existen limitaciones, legales o pactadas, para su transmisión al otro cónyuge o 
sus herederos, o cuando el adquirente forme parte del órgano de administración de la 
sociedad.

e) El local donde hubiese venido ejerciendo su profesión.
f) Los bienes que hubiera aportado al consorcio.
g) En caso de muerte del otro cónyuge, la vivienda donde al tiempo del fallecimiento el 

matrimonio tuviera su residencia habitual.

Artículo 268.  Las deudas comunes tras la división.
1. La división no modifica la responsabilidad por deudas que correspondía a los 

patrimonios privativos o al común.
2. El cónyuge no deudor o sus herederos responderán solidariamente de las deudas 

comunes, pero exclusivamente con los bienes que les hayan sido adjudicados, aunque no se 
haya hecho inventario. Sin embargo, cuando dichos bienes no sean suficientes, responderán 
con su propio patrimonio del valor de lo adjudicado que hayan enajenado o consumido, así 
como del valor de la pérdida o deterioro de los bienes recibidos.

3. Si como consecuencia de ello resultare haber pagado un partícipe mayor cantidad de 
la que le fuere imputable, podrá repetir contra los que resultasen favorecidos y en la 
proporción en que lo hayan sido.
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Artículo 269.  Liquidación de varias comunidades.
Cuando, extinguida la comunidad, contrae uno de los anteriores cónyuges ulteriores 

nupcias sin previa división, se hará separadamente liquidación de cada comunidad. Entre 
ellas se verificarán los reintegros y reembolsos que procedan. Los bienes y deudas cuya 
condición no pudiera ser exactamente determinada se distribuirán equitativamente, 
atendiendo además al tiempo y duración de cada comunidad y a los bienes e ingresos de los 
respectivos cónyuges.

Artículo 270.  Régimen supletorio.
A la liquidación y división del consorcio conyugal les serán de aplicación, en lo no 

previsto en esta sección y en tanto lo permita su naturaleza, las normas de la liquidación y 
partición de la comunidad hereditaria.

TÍTULO V
De la viudedad

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 271.  Origen.
1. La celebración del matrimonio atribuye a cada cónyuge el usufructo de viudedad sobre 

todos los bienes del que primero fallezca.
2. Durante el matrimonio el derecho de viudedad se manifiesta como derecho 

expectante.
3. El derecho de viudedad es compatible con cualquier régimen económico matrimonial.

Artículo 272.  Pactos.
1. Los cónyuges pueden pactar en escritura pública o disponer de mancomún en su 

testamento la exclusión o limitación del derecho de viudedad, para los dos o para uno solo 
de ellos, o regularlo como libremente convengan. Antes del matrimonio, los pactos entre 
contrayentes habrán de constar en capitulaciones matrimoniales.

2. Pueden asimismo pactar, en escritura pública, la exclusión del derecho expectante de 
viudedad, conservando para su caso el de usufructo vidual.

3. Las cláusulas contractuales y testamentarias relativas a la viudedad se entenderán 
siempre en sentido favorable a la misma.

Artículo 273.  Inalienabilidad.
El derecho de viudedad es inalienable e inembargable.

Artículo 274.  Renuncia.
1. Cada cónyuge puede renunciar, en escritura pública, a su derecho de viudedad sobre 

todos los bienes del otro o parte de ellos.
2. También es válida la renuncia, en escritura pública, solamente al derecho expectante 

de viudedad, sobre todos o parte de los bienes del otro.

Artículo 275.  Privación.
1. Cada cónyuge puede, en testamento, privar al otro de su derecho de viudedad, 

exclusivamente por alguna de las causas que dan lugar a la desheredación de acuerdo con 
el artículo 510.

2. La prueba de ser cierta la causa corresponde a los herederos del cónyuge premuerto, 
si el viudo la niega.
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Artículo 276.  Extinción.
1. El derecho de viudedad se extingue necesariamente con la disolución del matrimonio 

por causa distinta de la muerte y por la declaración de su nulidad.
2. Se extingue también por la admisión a trámite de la demanda de separación, divorcio 

o nulidad, interpuesta por uno o ambos cónyuges, a menos que pacten su mantenimiento 
mientras el matrimonio subsista. El derecho de viudedad nace de nuevo cuando el proceso 
finaliza en vida de ambos cónyuges sin sentencia firme estimatoria, se reconcilian los 
cónyuges separados, o así lo pactan éstos.

3. Se extingue también cuando, al fallecer un cónyuge, incurre el supérstite en alguno de 
los supuestos enumerados en el artículo 328 como causas de indignidad.

Artículo 277.  Limitaciones.
1. El derecho de viudedad no comprende los bienes que los cónyuges reciban a título 

gratuito con prohibición de viudedad o para que a su fallecimiento pasen a tercera persona.
2. Sin embargo, los ascendientes no pueden prohibir o impedir que el cónyuge de su 

descendiente tenga viudedad en los bienes que transmitan a éste por donación o sucesión.

Artículo 278.  Derecho de transmisión y consorcio foral.
Los bienes adquiridos como consecuencia de la transmisión del derecho a aceptar o 

repudiar la herencia quedan sujetos al usufructo de viudedad del cónyuge del transmitente, 
conforme a lo previsto en el apartado 3 del artículo 354; y los adquiridos por el acrecimiento 
derivado del consorcio foral regulado en el apartado 3 del artículo 374, al del cónyuge del 
consorte fallecido.

CAPÍTULO II
El derecho de viudedad durante el matrimonio

Artículo 279.  Derecho expectante de viudedad.
De conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 271, durante el 

matrimonio el derecho de viudedad se manifiesta como derecho expectante a favor de cada 
uno de los cónyuges sobre los bienes del otro y los consorciales.

Artículo 280.  Disposición de bienes inmuebles.
1. El derecho expectante de viudedad sobre los bienes inmuebles por naturaleza y las 

empresas o explotaciones económicas no se extingue por su enajenación, salvo en los 
siguientes supuestos:

a) Renuncia expresa, que requiere para su validez escritura pública, a menos que se 
otorgue en el mismo acto por el que válidamente se enajena el bien.

b) Enajenación válida de un bien consorcial.
c) Enajenación de bienes privativos de uno de los cónyuges incluidos en el tráfico 

habitual de su profesión o negocio. Para probar en el tráfico que un acto está incluido en el 
giro habitual del que lo realiza, bastará que así resulte de la aseveración del Notario de que 
le consta por notoriedad.

d) Partición y división de bienes, incluso con exceso de adjudicación, respecto de 
aquellos que no se adjudiquen al cónyuge.

e) Enajenación de bienes por el cónyuge del declarado ausente.
f) Expropiación o reemplazo por otros en virtud de procedimiento administrativo.
2. Salvo reserva expresa, en toda enajenación en que hayan concurrido ambos 

cónyuges se extinguirá el derecho expectante de viudedad.
3. A petición de un cónyuge, el Juez puede declarar extinguido el derecho expectante del 

otro sobre un bien, antes o después de su enajenación, en razón de las necesidades o 
intereses familiares.
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4. También se extingue el derecho expectante cuando se haya notificado 
fehacientemente al cónyuge la enajenación, con el requerimiento para que mani este su 
voluntad de conservar o renunciar su derecho con las consecuencias legales que de ello se 
derivan, y hayan transcurrido dos años desde dicha notificación sin que en el Registro de la 
Propiedad conste la voluntad del cónyuge de conservar el derecho expectante.

Artículo 281.  Enajenación judicial de bienes inmuebles.
1. Se extingue el derecho expectante de viudedad en la enajenación judicial por deudas 

contraídas por ambos cónyuges o por uno de ellos cuando sean de cargo o responsabilidad 
común, así como por deudas contraídas con anterioridad al matrimonio o por razón de 
sucesiones o donaciones.

2. También se extingue en la enajenación judicial por deudas contraídas por uno de los 
cónyuges si, notificado el embargo del bien común o privativo al menos diez días hábiles 
antes de la celebración de la subasta al otro cónyuge, éste no manifiesta en el citado plazo 
su voluntad de conservarlo por no ser deudas de las enumeradas en el apartado anterior. 
Corresponde al acreedor probar que la deuda es de las enumeradas en el apartado 1, en los 
términos previstos en la Ley de enjuiciamiento civil para la ejecución en bienes gananciales.

Artículo 282.  Disposición de bienes muebles.
El derecho expectante de viudedad sobre bienes muebles se extingue cuando salen del 

patrimonio común o privativo, salvo que se hayan enajenado en fraude del derecho de 
viudedad.

CAPÍTULO III
Usufructo vidual

Artículo 283.  Comienzo y extensión del usufructo vidual.
1. El fallecimiento de un cónyuge atribuye al sobreviviente el derecho de usufructo de 

todos los bienes del premuerto, así como de los enajenados en vida sobre los que subsista 
el derecho expectante de viudedad, de acuerdo con lo pactado y lo dispuesto en los artículos 
anteriores.

2. Cuando un cónyuge hubiera sido declarado ausente, quedan excluidos de su derecho 
de usufructo vidual los bienes enajenados válidamente por los herederos del premuerto 
antes de la aparición de aquél. Al usufructo de viudedad en caso de ausencia se aplican 
también las demás previsiones del artículo 54.

3. Por voluntad de uno de los cónyuges expresada en testamento o escritura pública, 
podrán excluirse del usufructo vidual los bienes de su herencia que recaigan en 
descendientes suyos que no sean comunes, siempre que el valor de esos bienes no exceda 
de la mitad del caudal hereditario.

4. Desde el fallecimiento de un cónyuge el sobreviviente adquiere la posesión de los 
bienes afectos al usufructo vidual.

Artículo 284.  Explotaciones económicas.
1. El titular de empresas o explotaciones económicas privativas que se transmitan a hijos 

o descendientes podrá ordenar, en testamento o escritura pública, la sustitución del 
usufructo vidual del sobreviviente sobre las mismas por una renta mensual a cargo del 
adquirente.

2. La renta será equivalente al rendimiento medio que hubiera producido la explotación 
durante los cinco años anteriores al fallecimiento.

3. La renta se actualizará anualmente en función de las variaciones del índice general de 
precios al consumo y se extinguirá por las mismas causas que el usufructo vidual.

4. El cónyuge viudo y el titular de la explotación económica podrán, en cualquier 
momento, acordar la sustitución del régimen previsto en este precepto por el ordinario del 
usufructo vidual.
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5. La transmisión por el titular de la explotación económica por actos entre vivos dará 
derecho a pedir el afianzamiento de las rentas futuras.

Artículo 285.  Inventario y fianza.
El cónyuge viudo solamente estará obligado a formalizar inventario de los bienes 

usufructuados y a prestar fianza:
a) Cuando se hubieren establecido por el premuerto tales obligaciones en testamento u 

otro instrumento público.
b) Cuando lo exijan los nudo propietarios, salvo disposición contraria del premuerto.
c) Cuando, aun mediando tal disposición, lo acuerde el Juez, a instancia del Ministerio 

Fiscal para salvaguardar el patrimonio hereditario.

Artículo 286.  Formalización del inventario.
1. Cuando sea obligatorio formalizar inventario, se practicará con citación de los nudo 

propietarios de los bienes o sus representantes legales y comprenderá todos los bienes 
sujetos al usufructo vidual.

2. El plazo para terminarlo será:
a) En el caso de la letra a) del artículo 285, el fijado por el causante y, en su defecto, el 

de seis meses contados desde el fallecimiento.
b) En el caso de la letra b) del artículo 285, el de cincuenta días, contados desde el 

oportuno requerimiento fehaciente.
c) Y en el caso de la letra c) del artículo 285, el señalado por el Juez y, en su defecto, el 

de cincuenta días a contar desde la notificación de la resolución judicial que ordene su 
práctica.

En todos los casos, mediando justa causa, el cónyuge viudo o cualquiera de los nudo 
propietarios podrá pedir al Juez y éste acordar la prórroga o reducción del plazo.

3. El inventario extrajudicial deberá formalizarse en escritura pública.

Artículo 287.  Otras medidas cautelares.
Cuando proceda el inventario y hasta tanto éste se formalice y, en su caso, se constituya 

la fianza, los nudo propietarios podrán instar del Juez la adopción de medidas de 
aseguramiento respecto de los bienes sujetos al usufructo.

Artículo 288.  Sanción de la falta de inventario.
Cuando el viudo obligado a formalizar inventario no lo concluya dentro del plazo, podrá 

ser requerido por los nudo propietarios para que lo termine. Los disfrutes de viudedad, desde 
el día del requerimiento y hasta la terminación del inventario, corresponderán definitivamente 
a los nudo propietarios.

Artículo 289.  Derechos y obligaciones.
El usufructo vidual atribuye a su titular los derechos y obligaciones de todo usufructuario, 

con las modificaciones que resultan del presente Capítulo.

Artículo 290.  Inalienabilidad e inembargabilidad.
1. El usufructo vidual sobre los bienes afectos al mismo es inalienable e inembargable.
2. Puede enajenarse la plena propiedad de bienes determinados, concurriendo el viudo 

usufructuario con el nudo propietario. Salvo pacto en contrario, quedarán subrogados el 
precio o la cosa adquirida en lugar de lo enajenado.

3. El usufructo de viudedad sobre bienes determinados solo podrá embargarse y 
transmitirse como consecuencia del procedimiento de ejecución conjuntamente con la nuda 
propiedad.

4. Son susceptibles de enajenación y embargo los frutos y rentas resultantes del disfrute 
de los bienes afectos al usufructo de viudedad.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 35  Código del Derecho Foral de Aragón [parcial]

– 1459 –



Artículo 291.  Transformación del usufructo.
El viudo usufructuario y los nudo propietarios pueden pactar la transformación, 

modificación y extinción del usufructo como estimen oportuno.

Artículo 292.  Intervención de los nudo propietarios.
Cuando los nudo propietarios estimen que de la administración y explotación de los 

bienes por el usufructuario se derivan graves perjuicios para ellos, podrán acudir al Juez 
para que dicte las medidas oportunas, incluida la transformación del usufructo.

Artículo 293.  Liquidación de frutos.
A la constitución o extinción del usufructo, la liquidación de los frutos naturales, 

industriales y civiles obtenidos durante el correspondiente período productivo se hará en 
proporción a la duración en él del respectivo derecho. La misma regla regirá en cuanto a los 
gastos de producción.

Artículo 294.  Gastos y mejoras.
1. Son a cargo del usufructuario los gastos de producción, conservación, mantenimiento 

y reparaciones ordinarias.
2. El usufructuario tiene derecho a que se le abonen los gastos necesarios y útiles que 

no sean de su cargo, pudiendo retener la cosa hasta que se le satisfagan. El nudo 
propietario podrá optar por satisfacer el importe de los gastos o por abonar el aumento de 
valor que por ellos haya adquirido la cosa.

3. No se abonarán al usufructuario los gastos de puro lujo o mero recreo, pero podrá 
llevarse los adornos con que hubiera embellecido la cosa principal si no sufre deterioro, y si 
el nudo propietario no prefiere abonar el importe de lo satisfecho.

Artículo 295.  Reparaciones extraordinarias.
1. Serán a cargo del usufructuario las reparaciones extraordinarias cuando los nudo 

propietarios fueran descendientes suyos.
2. En otro caso, serán a cargo del nudo propietario. El usufructuario está obligado a darle 

aviso cuando fuera urgente la necesidad de hacerlas.
3. Si el nudo propietario hiciere las reparaciones extraordinarias, tendrá derecho a exigir 

al usufructuario el interés legal de la cantidad invertida en ellas mientras dure el usufructo. Si 
no las hiciere cuando fuesen indispensables para la subsistencia de la cosa, podrá hacerlas 
el usufructuario; pero tendrá derecho a exigir del nudo propietario, al concluir el usufructo, el 
aumento de valor que tuviese la cosa por efecto de las mismas obras. Si el nudo propietario 
se negase a satisfacer dicho importe, tendrá el usufructuario derecho a retener la cosa hasta 
reintegrarse con sus productos.

Artículo 296.  Tributos.
1. Serán de cargo del usufructuario los tributos que graven los bienes usufructuados.
2. Cuando los nudo propietarios no fueren descendientes del viudo usufructuario serán a 

cargo de aquéllos los tributos de carácter extraordinario.

Artículo 297.  Seguro de los bienes sujetos a usufructo vidual.
1. Si un bien afecto al usufructo vidual estuviera asegurado en vida del cónyuge difunto 

deberá el viudo mantenerlo asegurado, siendo de su cargo el pago de las primas.
2. De no estar asegurado al fallecimiento de su cónyuge, el viudo no tendrá obligación de 

hacerlo. De asegurarlo el nudo propietario, será de su cargo el pago de las primas.
3. Producido el siniestro, el nudo propietario podrá emplear el importe de la 

indemnización en la reparación, reconstrucción o sustitución del bien. De no hacerlo, se 
aplicarán a la indemnización las reglas del usufructo de dinero.
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Artículo 298.  Alimentos.
La obligación de alimentos, con las condiciones y el alcance con que corresponde a los 

ascendientes, se extiende para el viudo usufructuario respecto de los descendientes no 
comunes del cónyuge premuerto.

Artículo 299.  Usufructo de dinero.
El viudo tendrá derecho a los intereses que produzca el dinero. También podrá disponer 

de todo o parte del mismo. En este caso el viudo o sus herederos habrán de restituir, al 
tiempo de extinguirse el usufructo, el valor actualizado del dinero dispuesto.

Artículo 300.  Usufructo de fondos de inversión.
1. En los productos financieros cuya rentabilidad consiste en la plusvalía obtenida al 

tiempo de su reembolso, como los fondos de inversión acumulativos, corresponde al viudo la 
diferencia positiva entre el importe actualizado de su valor al comienzo del usufructo y el que 
tengan al producirse el reembolso o extinguirse el usufructo.

2. La facultad de exigir el reembolso corresponde al nudo propietario. No obstante, el 
usufructuario podrá disponer con periodicidad anual de aquellas participaciones del fondo 
que sean equivalentes al importe que le corresponde conforme al apartado anterior, 
haciendo suya definitivamente la cantidad así obtenida.

3. Obtenido el reembolso por el nudo propietario y a falta de acuerdo con el usufructuario 
para la reinversión, se aplicarán, desde ese momento, las reglas del usufructo de dinero a la 
parte del importe obtenido que no corresponda al viudo.

Artículo 301.  Extinción del usufructo vidual.
1. Se extingue el usufructo de viudedad:
a) Por muerte del usufructuario.
b) Por renuncia explícita que conste en escritura pública.
c) Por nuevo matrimonio o por llevar el cónyuge viudo vida marital estable, salvo pacto 

de los cónyuges o disposición del premuerto en contrario.
d) Por corromper o abandonar a los hijos.
e) Por incumplir como usufructuario, con negligencia grave o malicia, las obligaciones 

inherentes al disfrute de la viudedad, salvo lo dispuesto sobre negligencia en la formalización 
del inventario.

f) Por no reclamar su derecho durante los veinte años siguientes a la defunción del otro 
cónyuge.

2. Se extingue el usufructo sobre bienes determinados:
a) Por renuncia expresa, que requiere para su validez escritura pública, a menos que se 

otorgue en el mismo acto por el que válidamente se enajena el bien.
b) Por la reunión del usufructo y la nuda propiedad en una misma persona.
c) Por la pérdida total de la cosa objeto del usufructo.

Artículo 302.  Posesión de los propietarios.
Extinguida la viudedad, los propietarios podrán entrar en posesión de los bienes 

usufructuados por el mismo procedimiento previsto para los herederos.

TÍTULO VI
De las parejas estables no casadas

Artículo 303.  Concepto.
Se consideran parejas estables no casadas, a efectos de este Código, las formadas por 

personas mayores de edad entre las que exista relación de afectividad análoga a la conyugal 
y que cumplan los requisitos y formalidades que se establecen en este Título.
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Artículo 304.  Registro administrativo.
Toda pareja estable no casada deberá ser inscrita en un Registro de la Diputación 

General de Aragón para que le sean aplicables las medidas administrativas que le 
correspondan, así como anotada o mencionada en el Registro Civil competente si la 
legislación estatal lo previera.

Artículo 305.  Existencia de pareja estable no casada.
1. Se considera que hay pareja estable no casada cuando se haya producido la 

convivencia marital durante un período ininterrumpido de dos años, como mínimo, o se haya 
manifestado la voluntad de constituirla mediante escritura pública.

2. Podrá acreditarse la existencia de pareja estable no casada y el transcurso de los dos 
años de referencia, si no existiera escritura pública, mediante cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en derecho, especialmente, a través de acta de notoriedad o documento 
judicial que acredite la convivencia.

Artículo 306.  Requisitos de capacidad.
No podrán constituir una pareja estable no casada:
a) Los que estén ligados con vínculo matrimonial.
b) Los parientes en línea recta por consanguinidad o adopción.
c) Los colaterales por consanguinidad o adopción hasta el segundo grado.
d) Los que formen pareja estable con otra persona.

Artículo 307.  Régimen de convivencia y normas de aplicación supletoria.
1. La convivencia de la pareja y los derechos y obligaciones correspondientes podrán 

regularse en sus aspectos personales y patrimoniales mediante convenio recogido en 
escritura pública, conforme al principio de libertad de pactos, siempre que no perjudiquen los 
derechos o dignidad de cualquiera de los otorgantes y no sean contrarios a normas 
imperativas aplicables en Aragón.

2. No podrá pactarse la constitución de una pareja estable no casada con carácter 
temporal ni someterse a condición.

3. En defecto de pacto, los miembros de la pareja estable contribuirán al mantenimiento 
de la vivienda y gastos comunes con sus recursos, en proporción a sus ingresos respectivos 
y, si no son suficientes, de acuerdo con sus patrimonios, sin perjuicio de que cada uno 
conserve la propiedad, administración y disfrute de sus propios bienes.

Tendrán la consideración de gastos comunes de la pareja los necesarios para su 
mantenimiento y el de los hijos comunes o no que convivan con ellos, incluyendo el derecho 
a alimentos, educación, atenciones médico-sanitarias y vivienda.

4. Ambos miembros de la pareja responden solidariamente ante terceras personas de las 
obligaciones contraídas por los gastos a que se refiere el número anterior, si se adecuan a 
los usos sociales; en cualquier otro caso, tan solo respondería quien hubiera contraído la 
obligación.

Artículo 308.  Capitulaciones matrimoniales.
Si así lo hubieran acordado expresamente en la escritura, el régimen de convivencia y de 

derechos y obligaciones de la pareja estable no casada adquirirá el valor de capitulaciones 
matrimoniales, en caso de que los miembros de la pareja contrajeran matrimonio.

Artículo 309.  Causas de extinción.
1. La pareja estable no casada se extingue:
a) Por la muerte o declaración de fallecimiento de uno de sus integrantes.
b) De común acuerdo.
c) Por decisión unilateral.
d) Por separación de hecho de más de un año.
e) Por matrimonio de uno de sus miembros.
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2. Cualquier miembro de la pareja estable podrá proceder, unilateralmente, a su 
revocación, notificándolo fehacientemente al otro.

3. Los dos miembros de la pareja están obligados, aunque sea separadamente, a dejar 
sin efecto la escritura pública que, en su caso, se hubiera otorgado.

4. En caso de ruptura de la convivencia, las partes no pueden volver a formalizar una 
pareja estable no casada mediante escritura pública hasta que hayan transcurrido seis 
meses desde que dejaron sin efecto el documento público correspondiente a la convivencia 
anterior.

5. La extinción de la pareja estable no casada implica la revocación de los poderes que 
cualquiera de los miembros haya otorgado a favor del otro.

Artículo 310.  Efectos patrimoniales de la extinción en vida.
1. En caso de extinción de la pareja estable no casada por causa distinta a la muerte o 

declaración de fallecimiento, y si la convivencia ha supuesto una situación de desigualdad 
patrimonial entre ambos convivientes que implique un enriquecimiento injusto, podrá exigirse 
una compensación económica por el conviviente perjudicado en los siguientes casos:

a) Cuando el conviviente ha contribuido económicamente o con su trabajo a la 
adquisición, conservación o mejora de cualquiera de los bienes comunes o privativos del otro 
miembro de la pareja estable no casada.

b) Cuando el conviviente, sin retribución o con retribución insuficiente, se ha dedicado al 
hogar, o a los hijos del otro conviviente, o ha trabajado para éste.

2. La reclamación por cualquiera de los miembros de la pareja del derecho regulado en 
el párrafo anterior deberá formularse en el plazo máximo de un año a contar desde la 
extinción de la pareja estable no casada, ponderándose equilibradamente en razón de la 
duración de la convivencia.

Artículo 311.  Derechos en caso de fallecimiento de uno de los convivientes.
1. En caso de fallecimiento de uno de los miembros de la pareja, el supérstite tendrá 

derecho, cualquiera que sea el contenido de la escritura de constitución, del testamento o de 
los pactos sucesorios, al mobiliario, útiles e instrumentos de trabajo que constituyan el ajuar 
de la vivienda habitual, con exclusión solamente de las joyas u objetos artísticos de valor 
extraordinario o de los bienes de procedencia familiar.

2. Asimismo, el supérstite podrá, independientemente de los derechos hereditarios que 
se le atribuyeran, residir gratuitamente en la vivienda habitual durante el plazo de un año.

3.  En caso de fallecimiento de un miembro de una pareja estable no casada, el otro 
miembro de la pareja debe poder tomar parte, en las mismas condiciones que en caso de 
matrimonio, en los trámites y las gestiones relativos a la identificación y disposición del 
cadáver, el entierro, la recepción de objetos personales o cualquier otro trámite o gestión 
necesaria.

Artículo 312.  Adopción.
Las parejas estables no casadas podrán adoptar conjuntamente.

Artículo 313.  Derecho de alimentos.
Los miembros de la pareja están obligados a prestarse entre sí alimentos, con 

preferencia a cualesquiera otras personas legalmente obligadas.

Artículo 314.  Inexistencia de parentesco.
La pareja estable no casada no genera relación alguna de parentesco entre cada uno de 

sus miembros y los parientes del otro.
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Artículo 315.  Normativa aragonesa de Derecho público.
Los derechos y obligaciones establecidos para los cónyuges en la normativa aragonesa 

de Derecho público, que no tenga carácter tributario, serán de igual aplicación a los 
miembros de la pareja estable no casada.

LIBRO TERCERO
DERECHO DE SUCESIONES POR CAUSA DE MUERTE

TÍTULO I
De las sucesiones en general

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 316.  La sucesión por causa de muerte.
La sucesión por causa de muerte es la ordenación del destino de las relaciones jurídicas 

de una persona fallecida que no se extingan por su muerte y no estén sujetas a reglas 
distintas. En los pactos sucesorios algunos efectos de la sucesión mortis causa se anticipan 
a la muerte del instituyente.

Artículo 317.  Modos de delación.
1. La sucesión se defiere por pacto, por testamento o por disposición de la ley.
2. Los distintos modos de delación son compatibles entre sí.

Artículo 318.  Ordenación voluntaria.
El causante goza de la más amplia libertad para ordenar su sucesión por pacto, por 

testamento individual o mancomunado, o por medio de uno o más fiduciarios, sin más límites 
que el respeto a la legítima y los generales del principio standum est chartae.

Artículo 319.  Sucesores por causa de muerte.
1. Los llamamientos sucesorios pueden realizarse a título universal o particular; en los 

primeros se sucede en la totalidad o en una parte alícuota del patrimonio del fallecido, 
mientras que en los segundos se sucede en bienes o derechos determinados.

2. Los sucesores por causa de muerte pueden ser herederos, legatarios o sucesores a 
título particular por disposición legal.

3. Es también legatario quien recibe del disponente algún derecho que no forma parte de 
la herencia.

Artículo 320.  Momento y lugar de apertura de la sucesión.
1. La sucesión se abre en el momento de la muerte del causante, y en el lugar de su 

último domicilio.
2. Si se duda, entre dos o más personas llamadas a sucederse, quién de ellas ha muerto 

primero, el que sostenga la muerte anterior de una o de otra debe probarla; a falta de 
prueba, se presumen muertas al mismo tiempo y no tiene lugar la transmisión de derechos 
de uno a otro.

Artículo 321.  Momento de la delación.
1. La sucesión se defiere en el momento del fallecimiento del causante.
2. En la sucesión bajo condición suspensiva, la delación tendrá lugar al tiempo de 

cumplirse la condición.
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3. En los llamamientos sucesivos, si se ha frustrado el llamamiento anterior, la sucesión 
se entiende deferida al sustituto al tiempo del fallecimiento del causante. No habiéndose 
frustrado el llamamiento anterior, la sustitución tiene lugar cuando fallezca el heredero 
precedente o de otra forma se extinga su derecho.

4. En la sucesión contractual y en la fiducia, el momento de la delación se rige por sus 
respectivas normas.

Artículo 322.  Adquisición de la herencia.
1. El llamado a título de heredero que acepta la herencia adquiere los bienes y derechos 

de la misma, se subroga en las obligaciones del causante y queda obligado a cumplir las 
cargas hereditarias, todo ello desde el momento de la delación.

2. En la herencia deferida por pacto sucesorio los efectos transmisivos dependen de lo 
pactado, sin que tras la muerte del instituyente se requiera nueva aceptación del instituido 
que intervino en el pacto.

3. El sucesor a título particular adquiere su derecho desde el momento de la delación, sin 
perjuicio de la posibilidad de repudiarlo.

Artículo 323.  Ineficacia del llamamiento voluntario.
1. Cuando resulte ineficaz un llamamiento voluntario, no haya sustituto del mismo 

carácter o legal ni tenga lugar el derecho de acrecer, la porción vacante del llamado a 
heredar pasará a los herederos legales del causante y si se trata de un legado se refundirá 
con la masa de la herencia.

2. Quien hereda como consecuencia de la ineficacia de un llamamiento voluntario, 
aunque sea como heredero legal, queda sujeto a las mismas modalidades, limitaciones y 
obligaciones impuestas al primeramente designado, salvo que sean puramente personales 
de éste o que el disponente hubiera previsto otra cosa.

Artículo 324.  La herencia yacente.
1. Desde la apertura de la sucesión hasta la aceptación del llamado la herencia carece 

de titular.
2. La administración de la herencia yacente corresponderá a la persona que hubiera 

designado, en su caso, el causante.
3. A falta de administrador los llamados como herederos podrán realizar exclusivamente 

actos posesorios, de conservación, vigilancia y de administración de la herencia. Dichos 
actos por sí solos no implican la aceptación de la misma.

4. Asimismo, los llamados como herederos podrán instar el nombramiento de un 
administrador judicial de la herencia de acuerdo con lo establecido en las leyes procesales.

5. La situación jurídica de la herencia yacente en los casos de fiducia se regirá por sus 
propias normas.

CAPÍTULO II
Capacidad e indignidad para suceder

Artículo 325.  Capacidad sucesoria de las personas físicas.
1. Tienen capacidad sucesoria todas las personas nacidas o concebidas al tiempo de la 

apertura de la sucesión y que sobrevivan al causante. No obstante, en la sucesión voluntaria 
puede disponerse a favor de los hijos aún no concebidos de persona determinada viva al 
tiempo de la apertura de la sucesión.

2. Salvo prueba en contrario, se presumirá concebido al tiempo de la apertura de la 
sucesión el que nazca antes de los trescientos días siguientes al fallecimiento del causante.

3. Si el causante ha expresado en debida forma su voluntad de fecundación asistida post 
mortem con su material reproductor, los hijos así nacidos se considerarán concebidos al 
tiempo de la apertura de la sucesión siempre que se cumplan los requisitos que la legislación 
sobre esas técnicas de reproducción establece para determinar la filiación.
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Artículo 326.  Llamamientos a favor de no nacidos.
La herencia deferida a favor de un todavía no nacido, esté concebido o no, se pondrá en 

administración, con sujeción a las reglas de la herencia bajo condición suspensiva.

Artículo 327.  Capacidad sucesoria de las personas jurídicas.
1. Tienen capacidad sucesoria las personas jurídicas constituidas legalmente al tiempo 

de la apertura de la sucesión.
2. Si el causante, en su disposición por causa de muerte, crea u ordena crear una 

persona jurídica que solo quede constituida legalmente después de la apertura de la 
sucesión, esta tendrá capacidad para adquirir las atribuciones patrimoniales ordenadas por 
el causante desde que tenga personalidad, pero los efectos se retrotraerán al momento de la 
delación.

Artículo 328.  Causas de indignidad.
Son incapaces de suceder por causa de indignidad:
a) Los padres que abandonaren, prostituyeren o corrompieren a sus descendientes.
b) El que fuere condenado por sentencia firme por haber atentado contra la vida del 

causante, de su cónyuge o pareja estable no casada, descendientes o ascendientes, contra 
la vida del fiduciario o contra la vida de otro llamado a la herencia cuya muerte favorezca en 
la sucesión al indigno.

c) El que fuere condenado por sentencia firme a pena de inhabilitación especial para el 
ejercicio de los derechos de patria potestad o autoridad familiar, tutela, guarda o acogimiento 
familiar, en las sucesiones de las personas sobre las que versará la pena y sus 
descendientes.

d) El que fuere condenado por sentencia firme por acusación o denuncia falsa contra el 
causante o el fiduciario, en relación con un delito para el cual la ley señale una pena grave.

e) El heredero mayor de edad que, sabedor de la muerte violenta del causante, no la 
hubiese denunciado dentro de un mes a la justicia, cuando esta no hubiera procedido ya de 
oficio.

f) El que, con amenaza, fraude o violencia, obligare al causante o al fiduciario a otorgar, 
revocar o modificar las disposiciones sucesorias.

g) El que por iguales medios impidiera a otro otorgar pacto sucesorio, testamento o acto 
de ejecución de la fiducia, o revocar o modificar los que tuviese hechos, o suplantare, 
ocultare o alterare otros posteriores.

h) Cuando el causante haya precisado de medidas de apoyo para el adecuado ejercicio 
de su capacidad jurídica:

– El que, sin causa justificada para ello, no aceptase la responsabilidad del ejercicio de 
medidas de apoyo o renunciase a la misma.

– El que por acción u omisión negligente o dolosa haya sido judicialmente removido de 
la responsabilidad del ejercicio de medidas de apoyo.

Artículo 329.  Momento para calificar la capacidad.
1. Para calificar la capacidad sucesoria se atenderá al tiempo de la delación.
2. En los casos b), c) y d) del artículo anterior se esperará a que se dicte la sentencia 

firme, y en el e) a que transcurra el mes señalado para la denuncia.

Artículo 330.  Efectos de la indignidad.
1. Las causas de indignidad sucesoria producirán efecto cuando las invoquen personas 

que resultarían favorecidas en la sucesión, caso de declararse la indignidad, pero, una vez 
declarada, sus efectos se retrotraerán al tiempo de la delación.

2. La indignidad declarada priva al indigno de la herencia o legado y, en su caso, de la 
condición de legitimario.
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Artículo 331.  Deber de restitución.
El indigno de suceder que hubiera entrado en posesión de los bienes de la herencia o 

del legado tendrá que restituirlos con sus accesiones y con todos los frutos y rentas que 
haya percibido.

Artículo 332.  Rehabilitación del indigno.
1. Las causas de indignidad sucesoria no surtirán efecto si el causante, conociéndolas, 

hace disposiciones a favor del indigno, se reconcilia con él o le perdona en escritura pública. 
La reconciliación y el perdón serán irrevocables.

2. El fiduciario podrá dejar ineficaces las causas de indignidad por los mismos actos que 
el causante, salvo que éste expresamente se lo haya prohibido.

Artículo 333.  Caducidad de la acción.
La acción declarativa de la indignidad caducará transcurridos cinco años desde que el 

indigno de suceder esté en posesión de la herencia o legado.

CAPÍTULO III
Sustitución legal

Artículo 334.  Concepto.
Los descendientes de un llamado a título universal o particular o legitimario de grado 

preferente ocupan el lugar de éste en la sucesión o en la legítima por sustitución legal en los 
casos previstos en este Código.

Artículo 335.  Ámbito.
1. La sustitución legal puede darse en la sucesión voluntaria y en la legal, así como en la 

legítima.
2. La sustitución legal tiene lugar en la línea recta descendente, pero no en la 

ascendente. En la línea colateral solo tiene lugar en favor de los descendientes de 
hermanos, bien sean de doble vínculo, bien de un solo lado.

Artículo 336.  Sucesiones voluntarias.
1. En las sucesiones voluntarias la sustitución legal tiene lugar, salvo previsión en 

contrario del disponente, cuando el llamado ha premuerto o ha sido declarado ausente o 
indigno de suceder.

2. La sustitución legal se produce en favor de los descendientes, sin limitación de grado, 
del sustituido que a su vez sea descendiente o hermano del causante. Cuando el sustituido 
sea descendiente del causante y la sustitución favorezca a sus nietos o descendientes 
ulteriores, heredarán siempre por estirpes, aunque todos los sustitutos sean del mismo 
grado. Si el sustituido es hermano del causante y entre sus sustitutos concurren hijos y 
descendientes ulteriores, aquéllos suceden por cabezas y éstos por estirpes; si solo hay 
nietos, heredarán por cabezas.

3. Los sustitutos que reciban la porción del llamado a la herencia declarado ausente 
deberán cumplir las obligaciones que impone el artículo 55.

Artículo 337.  Sucesión paccionada.
Las reglas del artículo anterior son de aplicación a la sucesión paccionada, salvo en el 

caso de premoriencia del instituido al instituyente regulado en el artículo 387.

Artículo 338.  Sucesión legal.
1. En la sucesión legal la sustitución tiene lugar cuando el llamado ha premuerto, ha sido 

declarado ausente o indigno de suceder, así como cuando ha sido desheredado con causa 
legal o excluido absolutamente en la sucesión.
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2. En tales supuestos, la sustitución legal en favor de los descendientes del 
descendiente sustituido, se produce sin limitación de grado y aunque concurran solos dividen 
por estirpes; mientras que la sustitución legal en favor de los descendientes del hermano 
sustituido, solo llega hasta el cuarto grado a contar del propio causante y si concurren con 
algún hermano del causante dividen por estirpes, pero si concurren solamente hijos o 
solamente nietos de hermanos sustituidos, dividen por cabezas, si bien cuando concurren 
por sustitución solamente hijos y nietos de hermanos sustituidos, los primeros dividen por 
cabezas y los segundo por estirpes.

Artículo 339.  Sustitución legal en la legítima.
1. La sustitución legal en la condición de legitimario de grado preferente tiene lugar 

cuando el legitimario ha premuerto, ha sido desheredado con causa legal o declarado 
indigno de suceder.

2. Al legitimario de grado preferente excluido absolutamente en la sucesión le sustituyen 
también sus descendientes, pero conserva el derecho de alimentos previsto en el artículo 
515.

Artículo 340.  Efectos.
1. Por la sustitución legal, la delación en favor del sustituido o su condición de legitimario 

de grado preferente corresponde a su estirpe de descendientes, de modo que el sustituto o 
sustitutos legales ocupan el lugar que habría correspondido al sustituido si no hubiera 
concurrido causa de sustitución.

2. Para que opere la sustitución legal no es preciso que el sustituto llegue a heredar al 
sustituido.

Artículo 341.  Inexistencia en caso de renuncia.
En caso de renuncia o repudiación no tiene lugar la sustitución legal.

CAPÍTULO IV
Aceptación y repudiación de la herencia

Artículo 342.  Libertad para aceptar o repudiar.
1. El llamado a una herencia podrá libremente aceptarla o repudiarla, una vez producida 

la delación a su favor.
2. Si son varios los llamados a la herencia, cada uno de ellos puede aceptarla o 

repudiarla con independencia de los otros.
3. Lo dispuesto en este capítulo se entiende sin perjuicio de lo establecido para la 

aceptación o renuncia de uno o varios contratantes de un pacto sucesorio.

Artículo 343.  Caracteres de la aceptación y la repudiación.
1. La aceptación y la repudiación son actos unilaterales e irrevocables del llamado a la 

herencia y sus efectos se retrotraen al momento del fallecimiento del causante.
2. Son nulas la aceptación y la repudiación de la herencia hechas a plazo o 

condicionalmente.

Artículo 344.  Diversidad de llamamientos a una misma herencia.
1. El llamado a una herencia por disposición voluntaria que sin ella estuviera también 

llamado por disposición de la ley, se entiende que si la repudia por el primer título la ha 
repudiado por los dos, salvo que en el mismo acto manifieste su voluntad de aceptar como 
heredero legal. En este último caso, quedará sujeto a las mismas modalidades, limitaciones 
y obligaciones impuestas por el disponente.

2. Si el llamado repudia la herencia como heredero legal y sin noticia de su llamamiento 
voluntario, puede aceptarla todavía por éste.
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Artículo 345.  Aceptación y repudiación parcial.
1. Es nula la aceptación o la repudiación parcial de la herencia o cuota de ella deferida al 

llamado.
2. El llamado por distintos modos de delación puede aceptar por un llamamiento y 

repudiar por otro.
3. El llamado simultáneamente como heredero y legatario puede aceptar por un 

concepto y repudiar por el otro.

Artículo 346.  Capacidad de las personas físicas para aceptar o repudiar.
1. Pueden aceptar una herencia las personas mayores de catorce años no 

incapacitadas; pero para repudiarla los menores de edad mayores de catorce años, aunque 
estén emancipados, necesitarán la debida asistencia.

2. La aceptación y la repudiación de las atribuciones deferidas a menores de catorce 
años o a incapacitados sometidos a tutela o a autoridad familiar prorrogada o rehabilitada 
corresponde a sus representantes legales; pero para repudiarlas necesitan autorización de la 
Junta de Parientes o del Juez. Denegada la autorización se entenderá automáticamente 
aceptada la atribución sucesoria.

3. Cuando sean representantes ambos padres, puede aceptar en nombre del hijo uno 
cualquiera de ellos; sin embargo, la repudiación exigirá la intervención de ambos.

4. El sometido a curatela puede aceptar o repudiar la herencia con la asistencia del 
curador, salvo que se establezca un régimen distinto en la sentencia de incapacitación.

Artículo 347.  Aceptación y repudiación por las personas jurídicas.
La capacidad y los requisitos para la aceptación y repudiación de las herencias deferidas 

a las personas jurídicas de derecho público o privado se rigen por las normas que 
específicamente les sean aplicables. A falta de estas, se aplican a la aceptación las reglas 
de la persona jurídica relativas a los actos de administración y a la repudiación las reglas de 
los actos de disposición de bienes.

Artículo 348.  Interpelación.
1. Transcurridos treinta días desde que se haya producido la delación, cualquier tercero 

interesado podrá solicitar al Juez que señale al llamado un plazo, que no podrá exceder de 
sesenta días, para que manifieste si acepta o repudia la herencia; también podrá acudir al 
Notario para que éste comunique al llamado que tiene un plazo de sesenta días para aceptar 
o repudiar.

2. El Juez apercibirá al llamado de que, si transcurrido el plazo señalado no ha 
manifestado su voluntad de aceptar o repudiar, se tendrá la herencia por aceptada; lo mismo 
le indicará el Notario que practique la interpelación.

Artículo 349.  Formas de aceptación.
1. El llamado puede aceptar la herencia expresa o tácitamente.
2. Aceptación expresa es la que el llamado hace en documento público o privado en el 

que manifiesta su voluntad de aceptar la herencia.
3. Tácita, es la que tiene lugar mediante actos del llamado que suponen necesariamente 

la voluntad de aceptar o que no podría realizar si no fuera heredero.

Artículo 350.  Aceptación tácita.
1. En particular, se considera aceptada la herencia por el llamado que:
a) Dona o transmite a título oneroso su derecho a la herencia o alguno de los bienes que 

la componen.
b) Renuncia a favor de solo alguno o algunos de los llamados a la herencia.
c) Sustrae u oculta bienes de la herencia.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 35  Código del Derecho Foral de Aragón [parcial]

– 1469 –



2. No se entiende aceptada la herencia por el llamado que realiza actos posesorios, de 
conservación, vigilancia o administración de la herencia, o que paga los impuestos que 
gravan la sucesión, salvo que con ellos tome el título o la cualidad de heredero.

3. Tampoco se entiende aceptada la herencia por el llamado que renuncia gratuitamente 
a ella en favor de todas las personas a las que se defiere la cuota del renunciante.

Artículo 351.  Forma de la repudiación.
La repudiación de la herencia ha de hacerse de forma expresa en escritura pública o 

mediante escrito dirigido al Juez competente.

Artículo 352.  Efectos de la repudiación.
A todos los efectos legales, se entenderá que el que repudia la herencia deferida a su 

favor no ha sido llamado nunca a ella.

Artículo 353.  Repudiación en perjuicio de acreedores.
1. Si el llamado repudia la herencia en perjuicio de sus acreedores, podrán éstos pedir al 

Juez que les autorice para aceptarla en nombre de aquél.
2. Concedida la autorización, el único efecto que produce es el de facultar a los 

acreedores para hacer efectivos sus créditos sobre el patrimonio hereditario.
3. El derecho de los acreedores para solicitar la citada autorización caduca a los cuatro 

años a contar desde la repudiación.

Artículo 354.  Transmisión del derecho a aceptar o repudiar.
1. Salvo expresa previsión en contrario del disponente, por la muerte del llamado sin 

aceptar ni repudiar la herencia se transmite por ministerio de la ley a sus herederos, en la 
proporción en que lo sean, el mismo derecho que él tenía a aceptarla o repudiarla.

2. La transmisión del derecho a aceptar o repudiar la herencia del causante solo tiene 
lugar en favor del llamado que acepta la herencia del transmitente; si son varios los que la 
aceptan, cada uno puede ejercitar el derecho transmitido con independencia de los otros y 
con derecho preferente de acrecer entre ellos.

3. Conforme a lo dispuesto en el artículo 278, el usufructo de viudedad del cónyuge del 
transmitente se extenderá a los bienes así adquiridos por los herederos de éste, sin perjuicio 
del que, en su caso, previamente corresponda al cónyuge del primer causante.

CAPÍTULO V
Responsabilidad del heredero

Artículo 355.  Limitación de la responsabilidad del heredero.
1. El heredero, incluido el troncal, responde de las obligaciones del causante y de los 

legados y demás cargas hereditarias exclusivamente con los bienes que reciba del caudal 
relicto, aunque no se haga inventario.

2. Sin embargo, cuando los bienes heredados existentes no sean suficientes, el heredero 
responderá con su propio patrimonio del valor de lo heredado que enajene, consuma o 
emplee en el pago de créditos hereditarios no vencidos; así como del valor de la pérdida o 
deterioro que, por su culpa o negligencia, se produzca en los bienes heredados.

Artículo 356.  Cargas hereditarias.
Entre las cargas hereditarias se incluyen los gastos causados por la última enfermedad 

del causante, así como los de su funeral y entierro o incineración, los de conservación y 
defensa de los bienes de la herencia causados en interés común y cualesquiera otros de 
naturaleza análoga.
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Artículo 357.  Separación de patrimonios.
1. La confusión de patrimonios no se produce en daño del heredero ni de quienes tengan 

derechos sobre el caudal relicto.
2. La aceptación de la herencia no produce la extinción de los derechos y créditos del 

heredero contra la herencia, ni de los de esta contra aquél.

Artículo 358.  Embargo de bienes del heredero.
El heredero puede oponerse al embargo de bienes de su propio patrimonio basado en 

créditos contra la herencia por la vía de la tercería de dominio. A la demanda deberá 
acompañarse necesariamente un inventario de los bienes relictos recibidos, que podrá ser 
impugnado por el acreedor en el mismo procedimiento.

Artículo 359.  Preferencias.
1. Con relación a los bienes del caudal relicto, los acreedores de la herencia gozan de 

preferencia sobre los legatarios y ambos sobre los acreedores personales del heredero.
2. Cuando el heredero deba responder con su patrimonio personal del valor de lo 

heredado, los acreedores hereditarios y legatarios concurrirán sin preferencia con los 
acreedores particulares del heredero.

Artículo 360.  Pago de deudas y legados.
1. El heredero pagará a los acreedores del causante a medida que se presenten, cobrará 

sus créditos y, finalmente, cumplirá los legados.
2. No obstante, si consta que alguno de los créditos conocidos es preferente, no se hará 

el pago sin previa caución a favor del acreedor de mejor derecho.

Artículo 361.  Formas de pago.
1. El heredero puede pagar las deudas y cargas de la herencia con los bienes recibidos 

del caudal relicto o con su propio patrimonio.
2. Si el heredero se excediere del valor de lo heredado en el pago a los acreedores, 

éstos no estarán obligados a restituir.

CAPÍTULO VI
Colación y partición

Sección 1.ª Colación

Artículo 362.  Voluntariedad.
1. La colación de liberalidades no procede por ministerio de la ley, mas puede ordenarse 

en el título de la propia liberalidad o en pacto sucesorio o testamento.
2. La obligación de colacionar impuesta podrá ser dispensada posteriormente por el 

disponente en testamento o en escritura pública.

Artículo 363.  Liberalidades no colacionables.
Cuando el causante hubiera dispuesto la colación de las liberalidades hechas por él, no 

se entenderán comprendidos, salvo que expresamente así lo declare, las liberalidades y 
gastos a que se refiere el apartado 2 del artículo 489.

Artículo 364.  Práctica de la colación.
1. No han de traerse a colación y partición las mismas cosas donadas, sino el valor que 

tuvieran al tiempo de la donación actualizando su importe al momento en que se evalúen los 
bienes hereditarios.
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2. El donatario tomará de menos en la masa hereditaria tanto como ya hubiese recibido, 
percibiendo sus coherederos el equivalente, en cuanto sea posible, en bienes de la misma 
naturaleza, especie y calidad.

3. Si un coheredero, mediante las liberalidades colacionables, ha recibido más de lo que 
le correspondería en la partición, no está obligado a restituir el exceso ni ha de recibir nada 
en la partición.

Sección 2.ª Partición

Artículo 365.  Derecho a la división.
1. Todo titular de una cuota en una herencia o porción de ella tiene derecho a promover 

en cualquier tiempo la división de la comunidad.
2. No obstante, el disponente podrá ordenar que tanto respecto a la herencia como a 

bienes concretos de esta no se proceda a la partición durante un tiempo determinado, que 
no podrá exceder de quince años a contar desde la apertura de la sucesión, o por el tiempo 
en que los bienes estén sujetos al usufructo del viudo. Igualmente, los partícipes podrán 
convenir unánimemente la indivisión por un plazo máximo de quince años. En ambos casos, 
podrá prorrogarse la indivisión por acuerdo unánime de los partícipes por término que, cada 
vez, no sea superior a quince años.

3. Aunque haya prohibición o pacto de indivisión, el Juez puede autorizar la partición a 
instancia de cualquier partícipe si concurre una justa causa sobrevenida.

Artículo 366.  Partición con menores de catorce años o incapacitados.
1. La representación de las personas menores de catorce años o incapacitadas en la 

solicitud y práctica de la partición se rige por lo dispuesto en los artículos 9, 13 y 17 pero si el 
ejercicio de la autoridad familiar lo ostentan ambos padres, se requiere la actuación conjunta 
de los dos.

2. No será necesaria la intervención de ambos padres ni la aprobación de la Junta de 
Parientes o del Juez cuando la partición se limite a adjudicar proindiviso a los herederos en 
la proporción en que lo sean todos los bienes integrantes de la herencia.

Artículo 367.  Partición con mayores de catorce años.
1. Los menores de edad mayores de catorce años pueden solicitar la partición e 

intervenir en ella con la debida asistencia.
2. El sometido a curatela, si la sentencia de incapacitación no dispone otra cosa, puede, 

asistido por el curador, solicitar la partición e intervenir en ella. Cuando exista oposición de 
intereses con el curador, la asistencia será suplida por la Junta de Parientes o un defensor 
judicial.

Artículo 368.  Partición por el disponente.
1. El causante o su fiduciario pueden hacer la partición de la herencia o parte de ella, así 

como establecer normas vinculantes para su realización, en acto de última voluntad o de 
ejecución de la fiducia. También podrán hacerlo en acto entre vivos sin sujeción a forma 
determinada, salvo que se refieran a la herencia deferida por sucesión legal.

2. Si la partición la hace el disponente en el mismo acto de disposición por causa de 
muerte, las cláusulas de partición prevalecen sobre las dispositivas en caso de 
contradicción. Si la hace en acto separado, prevalecerán las cláusulas dispositivas salvo que 
sean revocables y puedan ser efectivamente revocadas por el acto de partición.

Sección 3.ª Pago de las deudas hereditarias por los coherederos

Artículo 369.  Responsabilidad antes de la partición.
Los acreedores hereditarios, incluido el heredero que también lo sea, mientras no se 

realice la partición, habrán de proceder contra todos los herederos para exigir el pago de las 
deudas y cargas de la herencia.
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Artículo 370.  Derechos de los acreedores.
1. Los acreedores hereditarios reconocidos como tales podrán oponerse a que se lleve a 

efecto la partición de la herencia hasta que se les pague o garantice el importe de sus 
créditos.

2. Los acreedores de uno o más de los partícipes pueden intervenir a su costa en la 
partición para evitar que esta se haga en fraude o perjuicio de sus derechos.

Artículo 371.  Responsabilidad después de la partición.
1. Hecha la partición, los acreedores hereditarios pueden exigir el pago de cualquiera de 

los herederos hasta el límite de su responsabilidad.
2. Igualmente, el coheredero acreedor de la herencia puede también reclamar de 

cualquiera de los otros el pago de su crédito, pero deducida su parte proporcional como tal 
heredero.

3. El demandado tiene derecho a hacer llamar a sus coherederos para que intervengan 
en el proceso, a menos que por disposición del causante o su fiduciario o a consecuencia de 
la partición hubiere quedado él solo obligado al pago de la deuda.

Artículo 372.  Acción de regreso entre coherederos.
El coheredero que hubiese pagado más de lo que le corresponda por su participación en 

la herencia, puede reclamar la diferencia procediendo contra los demás coherederos y, si se 
ha practicado ya la partición, puede reclamar a cada uno su parte proporcional hasta el límite 
de su respectiva responsabilidad.

CAPÍTULO VII
Consorcio foral

Artículo 373.  Consorcio foral.
1. Salvo previsión en contrario del disponente, desde que varios hermanos o hijos de 

hermanos hereden de un ascendiente bienes inmuebles, queda establecido entre ellos, y en 
tanto subsista la indivisión, el llamado «consorcio o fideicomiso foral».

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se aplicará también a los inmuebles adquiridos 
proindiviso por legado o donación.

Artículo 374.  Efectos.
1. Vigente el consorcio foral, solo son válidos los actos de disposición, inter vivos o 

mortis causa, realizados por un consorte sobre su cuota en el consorcio o en alguno de los 
bienes que lo integran cuando se otorguen a favor de sus descendientes, que con ello 
adquirirán la condición de consortes, o de otro consorte.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, es embargable la cuota de un 
consorte en el consorcio o en alguno de los bienes que lo integran, sin que pase a formar 
parte del consorcio el extraño que la adquiera en el procedimiento de apremio.

3. Si un consorte muere sin descendencia, su parte acrece a los demás consortes, que la 
reciben como procedente del ascendiente que originó el consorcio, pero sujeta al usufructo 
de viudedad del cónyuge del consorte fallecido conforme al artículo 278. En caso de recobro 
de liberalidades, el acrecimiento no se produce respecto de los bienes recobrados.

Artículo 375.  Separación de un consorte.
1. Dejarán de aplicarse los efectos del consorcio al consorte que declare su voluntad de 

separarse totalmente del mismo en escritura pública.
2. La separación deberá comunicarse fehacientemente a los demás consortes, entre los 

que continuará el consorcio.
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Artículo 376.  Disolución del consorcio.
El consorcio se disuelve por la división del inmueble o inmuebles y por acuerdo de todos 

los consortes.

TÍTULO II
De la sucesión paccionada

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 377.  Validez y forma.
Son válidos los pactos que sobre la propia sucesión se convengan en escritura pública, 

así como los que en relación con dicha sucesión otorguen otras personas en el mismo acto.

Artículo 378.  Capacidad.
Los otorgantes de un pacto sucesorio deben ser mayores de edad.

Artículo 379.  Carácter personalísimo.
Los otorgantes de un pacto sucesorio solo pueden formalizarlo personalmente, no 

admitiéndose representación.

Artículo 380.  Modalidades.
Los pactos sucesorios pueden ser:
a) De disposición mortis causa de uno o varios contratantes a favor de otro u otros de 

ellos.
b) De institución recíproca.
c) De disposición mortis causa de los contratantes a favor de tercero o terceros.
d) De renuncia de uno o varios contratantes a la herencia del otro u otros.

Artículo 381.  Contenido.
1. Los pactos sucesorios pueden contener cualesquiera estipulaciones mortis causa a 

favor de los contratantes, de uno de ellos o de tercero, a título universal o singular, con las 
sustituciones, reservas, fiducias, modalidades, cargas y obligaciones que se convengan.

2. Además del régimen sucesorio, puede también pactarse en capitulaciones 
matrimoniales en consideración a la casa el establecimiento de una comunidad familiar entre 
instituyentes e instituido y sus familiares, regulando los derechos y las obligaciones de los 
que la integran.

Artículo 382.  Idioma de los pactos sucesorios.
Los pactos sucesorios podrán redactarse en cualquiera de las lenguas o modalidades 

lingüísticas de Aragón que los contratantes elijan. Si el Notario autorizante no conociera la 
lengua o modalidad lingüística elegida, el pacto se otorgará en presencia y con intervención 
de un intérprete, no necesariamente oficial, designado por los otorgantes y aceptado por el 
Notario, que deberá firmar el documento.

Artículo 383.  Carácter de las donaciones.
1. La donación universal de bienes habidos y por haber equivale a institución contractual 

de heredero, salvo pacto en contrario.
2. La donación mortis causa de bienes singulares tendrá el carácter de pacto sucesorio.
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Artículo 384.  Interpretación y normas supletorias.
1. Los pactos sucesorios se interpretarán en los términos en que hayan sido redactados, 

atendiendo a la costumbre, usos y observancias del lugar, a los que deberá estarse cuando 
el pacto se refiera a determinadas instituciones consuetudinarias.

2. Como supletorias se aplicarán las normas generales sobre contratos y disposiciones 
testamentarias, según la respectiva naturaleza de las estipulaciones.

CAPÍTULO II
Institución a favor de contratante

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 385.  Aceptación de la herencia o legado.
En la institución a favor de contratante, el consentimiento de éste implica la aceptación 

de la herencia o legado. En consecuencia, fallecido el instituyente, el instituido heredero o 
legatario no podrá repudiar la herencia o renunciar al legado.

Artículo 386.  Clases.
1. La institución de heredero o legatario en pacto sucesorio puede ser:
a) «De presente», con transmisión actual de los bienes al instituido.
b) «Para después de los días» del instituyente y, por lo tanto, sin transmisión actual de 

los bienes al instituido.
2. No disponiéndose claramente lo contrario, se entenderá que la institución es para 

después de los días.

Artículo 387.  Derecho de transmisión.
1. Salvo lo establecido en el pacto sucesorio, cuando el instituido premuera al 

instituyente, transmitirá a sus descendientes los derechos y obligaciones derivados del pacto 
y, en su caso, los bienes adquiridos de presente.

2. Si tales descendientes fueren varios, podrá el instituyente designar a uno de ellos 
como heredero en testamento o escritura pública, o encomendar la designación a fiduciarios, 
si no lo hubiere hecho ya el primer favorecido.

3. La institución quedará sin efecto cuando el instituido premuera al instituyente sin dejar 
descendientes. En este caso, los bienes transmitidos de presente que aún subsistan en el 
patrimonio del instituido revertirán al instituyente.

Artículo 388.  «Señorío mayor».
La reserva del señorío mayor en el heredamiento de casa aragonesa atribuye al 

instituyente el usufructo y administración de los bienes, cuyo producto deberá destinarse al 
sostenimiento y mejora de la casa.

Sección 2.ª Institución de presente

Artículo 389.  Efectos.
1. En la institución de presente de heredero universal, el instituido adquiere todos los 

derechos de que sea titular el instituyente al otorgamiento del pacto, salvo los que se hubiera 
reservado.

2. Salvo pacto en contrario, los bienes que el instituyente adquiera con posterioridad 
pasarán al instituido en la forma establecida para la institución para después de los días.

Artículo 390.  Disposición de los bienes entre vivos.
Salvo pacto en contrario, el poder de disposición sobre los bienes que le hayan sido 

transmitidos corresponde al instituido, con las limitaciones establecidas.
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Artículo 391.  Responsabilidad de los bienes transmitidos.
Sobre los bienes transmitidos de presente, los acreedores por deudas contraídas por el 

instituyente con anterioridad al pacto sucesorio tienen preferencia respecto de los 
acreedores del instituido.

Sección 3.ª Institución para después de los días

Artículo 392.  Efectos.
En la institución para después de los días, la adquisición de los bienes por el instituido 

solo se produce una vez fallecido el instituyente.

Artículo 393.  Disposición de los bienes entre vivos.
1. Salvo pacto en contrario, el instituyente podrá disponer a título oneroso de los bienes 

objeto de la institución.
2. Para disponer a título gratuito de los bienes objeto de la institución, el instituyente 

necesitará el consentimiento del instituido. Se exceptúan las liberalidades usuales o de 
escaso valor.

Artículo 394.  Responsabilidad de los bienes.
Los bienes objeto de la institución para después de los días responden de las deudas 

contraídas por el instituyente.

CAPÍTULO III
Institución recíproca

Artículo 395.  Efectos.
1. En la recíproca institución de heredero, o pacto al más viviente, el sobreviviente 

hereda los bienes del premuerto, siempre que éste no tenga descendientes, o todos ellos 
fallezcan antes de llegar a la edad para poder testar.

2. Los terceros designados herederos o legatarios en los bienes que quedaren al fallecer 
el último de los otorgantes del pacto sucederán en los procedentes del primeramente 
fallecido directamente de éste, como sustitutos de aquél, salvo estipulación en contrario.

3. Si no hubiera ulterior llamamiento a tercero, fallecido el instituyente supérstite sin 
haber dispuesto por cualquier título de los bienes procedentes del primeramente fallecido, se 
deferirán los que quedaren a los parientes llamados, en tal momento, a la sucesión legal de 
éste, como herederos suyos y sustitutos de aquél. A falta de estos parientes, tales bienes 
quedan integrados en la herencia del sobreviviente.

4. A la institución recíproca le son aplicables los artículos 392 a 394.

Artículo 396.  Supervivencia de descendientes.
1. Los otorgantes podrán establecer las previsiones que tengan por conveniente para el 

caso de que les sobrevivan descendientes, comunes o no, respetando la legítima de los 
mismos.

2. A falta de disposición expresa sobre este particular, la institución no surtirá efecto 
cuando al momento de la apertura de la sucesión sobrevivan descendientes del premuerto 
que no lo sean del supérstite. Habiendo solo descendientes comunes, el pacto equivale a la 
concesión al sobreviviente de usufructo universal y vitalicio sobre los bienes del premuerto y 
de la facultad de distribuir la herencia.
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CAPÍTULO IV
Pacto en favor de tercero

Artículo 397.  Adquisición de la herencia o legado.
En el pacto sucesorio a favor de tercero, no podrá éste aceptar la herencia o adquirir el 

legado hasta que, fallecido el instituyente, no se le defieran.

Artículo 398.  Disposición de los bienes entre vivos.
Salvo que otra cosa se haya pactado, el instituyente podrá disponer entre vivos de sus 

bienes, tanto a título oneroso como lucrativo.

CAPÍTULO V
Pactos de renuncia

Artículo 399.  Validez y modalidades.
1. Son válidos los pactos de renuncia o transacción sobre la herencia futura otorgados 

entre el renunciante o renunciantes y la persona o personas de cuya sucesión se trate.
2. Tales pactos pueden referirse a todos los derechos sucesorios o a parte de ellos, 

establecerse a título gratuito u oneroso y sujetarse a condición.

CAPÍTULO VI
Revocación, modificación e ineficacia

Artículo 400.  Modificación y revocación convencional.
1. Las estipulaciones contractuales pueden modificarse o revocarse mediante pacto 

sucesorio celebrado por las mismas personas o sus herederos.
2. Cuando solo fueran dos los otorgantes del pacto, también podrá ser modificado o 

dejado sin efecto por ulterior testamento mancomunado otorgado por ambos.

Artículo 401.  Revocación unilateral.
1. El disponente solo puede revocar unilateralmente su disposición paccionada:
a) Por las causas expresamente pactadas.
b) Por incumplimiento grave de las cargas y prestaciones impuestas al instituido, así 

como cuando éste, con su conducta, impida la normal convivencia familiar si esta hubiera 
sido pactada.

c) Por haber incurrido el instituido en causa de indignidad o en situación que, de ser 
legitimario, implicaría causa de desheredación.

2. La revocación unilateral deberá hacerse en escritura pública. El Notario la notificará a 
los demás otorgantes, dentro de los ocho días hábiles siguientes. Sin perjuicio de las 
responsabilidades a que hubiere lugar, la falta de notificación no afectará a la eficacia de la 
revocación.

3. Si la institución contractual se hubiera inscrito en el Registro de la Propiedad, su 
revocación podrá hacerse constar en el mismo una vez transcurridos tres meses desde el 
otorgamiento de la escritura.

Artículo 402.  Efectos de la revocación en la institución de presente.
Si no se hubiera convenido otra cosa, la revocación de la institución de presente produce 

la reversión al instituyente de los bienes transmitidos al instituido que éste conserve y de los 
subrogados en ellos.
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Artículo 403.  Efectos en las estipulaciones recíprocamente condicionadas.
La nulidad, revocación unilateral o ine cacia de una disposición hereditaria paccionada 

lleva aparejada la de aquellas que, en el mismo documento, se hallen recíprocamente 
condicionadas.

Artículo 404.  Efectos de la nulidad, el divorcio y la separación.
Salvo que del contrato resulte otra cosa, las atribuciones sucesorias pactadas entre 

cónyuges quedarán sin efecto si, al fallecimiento de uno de ellos, estuviera declarada 
judicialmente la nulidad del matrimonio, decretado el divorcio o la separación o se 
encontraran en trámite, a instancia de uno o ambos cónyuges, los procedimientos dirigidos a 
ese fin.

TÍTULO III
De la sucesión testamentaria

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 405.  Voluntad testamentaria.
1. La sucesión testamentaria se rige por la voluntad del disponente o disponentes 

manifestada consciente y libremente en testamento otorgado conforme a la ley.
2. El testamento podrá contener cualesquiera disposiciones relativas a la ordenación de 

la sucesión del testador o testadores.
3. Las disposiciones de carácter no patrimonial que la ley permite insertar en testamento 

son válidas si forman parte de un acto revestido de forma testamentaria, aunque en él no 
figuren disposiciones de carácter patrimonial.

Artículo 406.  Tipos de testamento.
1. El testamento puede ser unipersonal o mancomunado.
2. El testamento unipersonal es el acto unilateral y esencialmente revocable por el cual 

una persona ordena, para después de su muerte, el destino de todos sus bienes o de parte 
de ellos.

3. El testamento mancomunado es el acto naturalmente revocable por el cual dos 
personas ordenan en un mismo instrumento, para después de su muerte, con o sin 
liberalidades mutuas y disposiciones correspectivas, el destino de todos sus bienes o de 
parte de ellos.

Artículo 407.  Caracteres comunes.
1. El testamento es acto personalísimo, no susceptible de ser hecho por medio de 

representante, si bien las personas capaces de testar pueden encomendar a fiduciarios que, 
tras su muerte, ordenen su sucesión.

2. El testamento es un acto solemne, en cuyo otorgamiento han de observarse las 
formalidades previstas en la ley.

Artículo 408.  Capacidad para testar.
1. Pueden testar todas las personas físicas que, al tiempo de otorgar el testamento, sean 

mayores de catorce años y no carezcan de capacidad natural.
2. Pueden otorgar testamento ológrafo quienes sean mayores de edad.
3. La falta de capacidad de testar, general o para una forma concreta de testamento, en 

uno de los testadores impide otorgar el testamento mancomunadamente.
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Artículo 409.  Forma de los testamentos.
1. El testamento mancomunado, en tanto sea compatible con los requisitos establecidos 

para cada una de ellas, y el unipersonal pueden revestir cualquier forma, común, especial o 
excepcional, admitida por la ley.

2. Basta que concurran en uno de los testadores las circunstancias requeridas por 
cualquier forma especial o excepcional de testamento para que se pueda otorgar 
mancomunadamente.

Artículo 410.  Testamento mancomunado cerrado.
1. El testamento mancomunado cerrado podrá estar escrito del puño y letra de uno de 

los testadores, por cualquier medio mecánico o por otra persona a ruego de alguno de ellos. 
El testador que lo hubiera escrito de su puño y letra bastará con que lo firme al final; los 
demás testadores deberán poner su firma en todas sus hojas y al pie del testamento.

2. Ambos testadores comparecerán ante el Notario y manifestarán de forma expresa que 
el sobre que presentan contiene su testamento mancomunado, expresando también la forma 
en que se halla escrito y firmado.

3. Autorizado el testamento mancomunado cerrado, se depositará en poder del Notario 
autorizante para que lo guarde en su archivo, de donde solo podrá ser retirado por ambos 
testadores.

Artículo 411.  Testamento mancomunado ológrafo.
1. El testamento ológrafo mancomunado basta que esté escrito todo él por uno de los 

testadores, con expresión del año, mes y día, y que el otro declare también por escrito de su 
puño y letra, antes de las firmas de ambos, que valga igualmente como testamento suyo y 
firme en todas sus hojas y al pie del mismo.

2. A la muerte del primero de los testadores que fallezca, se adverará y protocolizará el 
testamento mancomunado ológrafo con la necesaria participación del otro otorgante que 
sobreviviese.

Artículo 412.  Idioma del testamento.
1. Los testamentos notariales podrán redactarse en cualquiera de las lenguas o 

modalidades lingüísticas de Aragón que los testadores elijan. Si el autorizante o, en su caso, 
los testigos o demás personas intervinientes en el otorgamiento no conocieran la lengua o 
modalidad lingüística elegida, el testamento se otorgará en presencia y con intervención de 
un intérprete, no necesariamente oficial, designado por los testadores y aceptado por el 
autorizante, quien deberá firmar el documento.

2. Igualmente, los testamentos cerrados y los ológrafos podrán otorgarse en cualquier 
lengua o modalidad lingüística de Aragón.

Artículo 413.  Testigos en el testamento notarial.
1. En el testamento notarial otorgado en Aragón no será precisa la intervención de 

testigos, salvo que concurran circunstancias especiales en un testador o que expresamente 
lo requieran uno de los testadores o el Notario autorizante.

2. Se considera que concurren circunstancias especiales en un testador cuando éste 
declara que no sabe o no puede firmar el testamento y cuando, aunque pueda firmar, sea 
ciego o declare que no sabe o no puede leerlo por sí. Si el testador que no sabe o no puede 
leer es enteramente sordo, los testigos leerán el testamento en presencia del Notario y 
deberán declarar que coincide con la voluntad manifestada.

Artículo 414.  Número y capacidad de los testigos.
1. En todos los casos en que sea necesaria la intervención de testigos, serán dos, 

deberán entender al testador o testadores y al Notario o persona ante quien se otorgue el 
testamento y deberán saber firmar.

2. No será necesario que sean rogados ni que conozcan al testador ni que tengan su 
misma residencia.
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Artículo 415.  Incapacidad para ser testigo.
1. No pueden ser testigos en los testamentos:
a) Los menores de catorce años y los demás incapaces para testar.
b) Los totalmente sordos o ciegos y los mudos que no puedan escribir.
c) Los favorecidos por el testamento.
d) El cónyuge y los parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de 

afinidad del heredero instituido o del legatario designado y del Notario o persona ante quien 
se otorguen.

2. Estas prohibiciones se aplican también a los facultativos, intérpretes y expertos que 
intervengan en el testamento.

Artículo 416.  Interpretación del testamento.
1. Toda disposición testamentaria deberá entenderse en el sentido literal de sus 

palabras, a no ser que aparezca claramente que fue otra la voluntad del testador o, si el 
testamento fuera mancomunado, la común de ambos testadores. En caso de duda, se 
observará lo que aparezca más conforme a la intención del testador o testadores según el 
tenor del mismo testamento.

2. Las cláusulas ambiguas u oscuras se interpretarán en sentido favorable a su eficacia, 
comparando unas con otras, y de existir contradicción irreductible no será válida ninguna de 
las que pugnen sustancialmente entre ellas. Las disposiciones ininteligibles se considerarán 
no formuladas.

3. En los casos de duda, la interpretación se realizará en sentido favorable al heredero 
instituido y las disposiciones que impongan cualquier carga se interpretarán restrictivamente.

4. En la interpretación de las disposiciones correspectivas del testamento mancomunado 
deberá integrarse lo dispuesto en este artículo con las normas de interpretación de los 
contratos.

CAPÍTULO II
Testamento mancomunado

Artículo 417.  Testadores.
1. Los aragoneses, sean o no cónyuges o parientes, pueden testar de mancomún, aun 

fuera de Aragón.
2. Si uno de los dos testadores es aragonés y el otro no lo tiene prohibido por su ley 

personal, pueden testar mancomunadamente, incluso fuera de Aragón.

Artículo 418.  Apertura de la sucesión.
Al morir el primero de los testadores se abre su sucesión y producen sus efectos las 

disposiciones del testamento mancomunado reguladoras de la misma. Los interesados en su 
sucesión tendrán derecho a copia del testamento, que sin embargo no podrá incluir las 
disposiciones que solo afecten a la sucesión del otro testador.

Artículo 419.  Institución recíproca entre otorgantes.
1. Si los testadores no establecen los efectos del «pacto al más viviente», las 

disposiciones sucesorias recíprocas entre ellos producirán los que les son propios, sin 
perjuicio, en su caso, de los derechos legitimarios.

2. Los terceros designados herederos o legatarios en los bienes que quedaren al fallecer 
el último de los testadores sucederán en los procedentes del primeramente fallecido 
directamente de éste, como sustitutos de aquél, salvo previsión contraria en el testamento.

3. Si no hubiera ulterior llamamiento a tercero, fallecido el testador supérstite sin haber 
dispuesto por título alguno de los bienes procedentes del primeramente fallecido, pasarán 
los que de ellos quedaren a los parientes llamados, en tal momento, a la sucesión legal de 
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éste, como herederos suyos y sustitutos de aquél. A falta de estos parientes, tales bienes 
quedarán integrados en la herencia del sobreviviente.

Artículo 420.  Disposiciones correspectivas.
1. Son correspectivas entre sí las disposiciones de contenido patrimonial de uno y otro 

testador cuya eficacia, por voluntad declarada por ambos en un mismo testamento o contrato 
sucesorio, estuviera recíprocamente condicionada, sean en beneficio mutuo o de tercero. La 
correspectividad no se presume.

2. La nulidad o anulación de una disposición produce la ineficacia total de la 
correspectiva. Sin embargo, la ineficacia sobrevenida de una disposición no produce la de su 
correspectiva, que dejará de tener ese carácter.

Artículo 421.  Revocación.
1. El testamento mancomunado puede ser revocado o modificado por ambos testadores 

en un mismo acto u otorgamiento.
2. También puede cada testador revocar o modificar unilateralmente sus propias 

disposiciones no correspectivas.
3. La revocación o modificación unilateral de disposiciones correspectivas solo podrá 

hacerla un testador en vida del otro o, después, si concurre alguna causa de las que 
posibilitan la revocación unilateral de los pactos sucesorios, y producirá la ineficacia total de 
las disposiciones correspectivas del otro. Todo ello salvo que en el testamento o en el 
contrato sucesorio se prevea otra cosa.

4. Toda revocación o modificación unilateral en vida del otro testador deberá hacerse en 
testamento abierto ante Notario. El otorgante hará saber al Notario la existencia del anterior 
testamento y el domicilio del otro otorgante, a quien el Notario notificará, dentro de los ocho 
días hábiles siguientes, el mero hecho del nuevo otorgamiento. Sin perjuicio de las 
responsabilidades a que hubiere lugar, la falta de esas manifestaciones del otorgante o de la 
notificación no afectará a la eficacia de la revocación o modificación.

Artículo 422.  Disposición de bienes entre vivos.
1. Aunque el testamento mancomunado contuviere cláusula en contrario, cada uno de 

los testadores podrá disponer entre vivos de sus bienes, a título oneroso o gratuito, aun 
después del fallecimiento del otro, con las únicas excepciones y modalidades contenidas en 
los apartados siguientes.

2. En vida de ambos otorgantes, la disposición de bienes comprendidos en una 
disposición correspectiva que implique su revocación o modificación sustancial produce la 
ineficacia total de la correspectiva del otro.

3. Muerto un otorgante, podrá el otro disponer de los bienes comprendidos en una 
disposición correspectiva. Si lo hiciera por título lucrativo, la persona a quien el testamento 
atribuía dichos bienes podrá, una vez fallecido el disponente, pedir a los donatarios o sus 
herederos su valor actualizado. Y si la disposición fuera onerosa y supusiera la ineficacia de 
la disposición correspectiva, podrá, de igual forma, reclamar el valor actualizado, en este 
caso de los herederos del disponente. Estos derechos caducan en el plazo de dos años 
contados desde el fallecimiento del disponente.

CAPÍTULO III
Invalidez e ineficacia de los testamentos

Sección 1.ª Nulidad y anulabilidad

Artículo 423.  Invalidez del testamento.
1. Son nulos:
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a) Los testamentos en cuyo otorgamiento no se hayan observado los requisitos 
esenciales prescritos por la ley para los testadores, el contenido o la forma del testamento 
otorgado.

b) Los testamentos en cuyo otorgamiento no se hayan observado los restantes requisitos 
y formalidades requeridos por la ley. No obstante, la falta de expresión de la hora del 
testamento no anulará éste si el testador no otorgó ningún otro en aquella fecha. Tampoco lo 
anulará la falta de indicación en el testamento de que se ha cumplido alguno de sus 
requisitos y formalidades cuando pueda demostrarse que efectivamente fue cumplido.

2. Son anulables los testamentos que, aun reuniendo los requisitos y formalidades 
legales, hayan sido otorgados por persona con la edad requerida para testar y no 
incapacitada judicialmente para ello pero que carezca de capacidad natural y los otorgados 
con engaño, violencia o intimidación grave.

Artículo 424.  Invalidez de la disposición testamentaria.
1. Es nula la disposición testamentaria esencialmente determinada por un motivo 

contrario a la ley, al orden público o a las buenas costumbres.
2. Será anulable la disposición testamentaria que haya sido otorgada con error en la 

persona o en el objeto, con engaño, violencia o intimidación grave y en los casos en que 
resulte que se ha otorgado por error, de hecho o de derecho, en los motivos si del 
testamento resulta que el testador no la habría otorgado de haber conocido el error.

3. La nulidad, anulación, revocación o ineficacia de una disposición testamentaria no 
afectará a la validez o eficacia de las demás, a no ser otra la voluntad del testador. Queda a 
salvo lo dispuesto sobre las disposiciones correspectivas del testamento mancomunado.

Artículo 425.  Error en la indicación de la persona o de los bienes.
Si el testador hubiera indicado erróneamente la persona del heredero o del legatario, o 

los bienes que son objeto de la disposición, pero de la interpretación del testamento fuera 
posible concluir a qué persona o bienes pretendía referirse, la disposición vale relativamente 
a esta persona o a estos bienes.

Artículo 426.  Acción de nulidad.
1. La nulidad del testamento contemplada en la letra a) del apartado 1 del artículo 423 es 

imprescriptible, sin perjuicio de la aplicación de las reglas de la usucapión con relación a 
cada una de las cosas poseídas.

2. La acción de nulidad del testamento a la que se refiere la letra b) del apartado 1 del 
artículo 423, o de alguna de sus disposiciones, prescribe a los quince años a contar desde el 
fallecimiento del testador.

Artículo 427.  Acción de anulabilidad.
Siendo anulable el testamento o cualquiera de sus disposiciones, la acción prescribe a 

los cuatro años a contar desde el fallecimiento del testador.

Artículo 428.  Límites en el ejercicio de la acción.
No puede ejercitar las correspondientes acciones quien, conociendo la causa de nulidad 

o anulabilidad del testamento o de cualquiera de sus disposiciones, le ha dado voluntaria 
ejecución o ha renunciado a la acción.

Artículo 429.  Inadmisibilidad de la prohibición de impugnar.
El testador no puede prohibir que sea impugnado su testamento en los casos en que 

concurra causa de nulidad o anulabilidad.

Artículo 430.  Conversión del testamento nulo.
1. El testamento nulo por defecto de forma será válido si reúne los requisitos formales de 

otra clase de testamento.
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2. El testamento mancomunado nulo por causa que afecte solo a uno de los otorgantes 
vale como testamento unipersonal del otro si cumple los requisitos propios de su clase.

Sección 2.ª Revocación e ineficacia

Artículo 431.  Facultad de revocación.
1. Las disposiciones testamentarias son esencialmente revocables. Queda a salvo lo 

establecido para las correspectivas del testamento mancomunado.
2. El testador no puede renunciar la facultad de revocar, en todo o en parte, su 

testamento.
3. Se tendrá por no escrita cualquier cláusula que contraríe la facultad de revocación, 

como la derogatoria de disposiciones futuras o aquélla en que ordene el testador que no 
valga la revocación del testamento si no lo hiciere con ciertas palabras o señales.

4. La revocación de un testamento no afectará a la validez y eficacia, en su caso, del 
reconocimiento de hijos no matrimoniales.

Artículo 432.  Revocación.
El testamento anterior queda revocado por el pacto sucesorio o testamento posteriores 

perfectos, salvo que del contenido de éstos se infiera la subsistencia del anterior testamento 
en todo o en parte. Se presume la subsistencia cuando el pacto sucesorio o testamento no 
tienen contenido patrimonial o éste se limita a solo una parte del caudal hereditario.

Artículo 433.  Revocación e ineficacia del pacto o testamento revocatorio.
1. La revocación produce su efecto aunque el pacto o testamento revocatorio sea a su 

vez revocado o pierda luego su eficacia por cualquier causa.
2. El testamento anterior recobra, no obstante, su fuerza si el testador, al revocar el pacto 

o testamento posterior, declara ser su voluntad que revivan las disposiciones del primero o si 
se limita a revocar un testamento meramente revocatorio del anterior.

Artículo 434.  Otorgamientos en el mismo día.
1. Si aparecieren dos testamentos de la misma fecha, sin que sea posible determinar 

cuál es posterior, se tendrán por no escritas en ambos las disposiciones contradictorias de 
uno y otro.

2. Si aparecieren un pacto y un testamento de la misma fecha, sin que sea posible 
determinar cuál es posterior, prevalecerán las disposiciones contradictorias del pacto sobre 
las del testamento.

Artículo 435.  Inutilización del testamento cerrado.
1. Se presume revocado el testamento cerrado que aparezca en el domicilio del testador 

con las cubiertas rotas o los sellos quebrantados, o borradas, raspadas o enmendadas las 
firmas que lo autoricen.

2. Este testamento será, sin embargo, válido cuando se probare haber ocurrido el 
desperfecto sin voluntad ni conocimiento del testador, o hallándose éste en estado de 
demencia; pero si aparecieren rota la cubierta o quebrantados los sellos, será necesario 
probar además la autenticidad del testamento para su validez.

3. Si el testamento se encontrare en poder de otra persona, se entenderá que el vicio 
procede de ella y no será aquél válido como no se pruebe su autenticidad, si estuvieren rota 
la cubierta o quebrantados los sellos; y si una y otros se hallaren íntegros, pero con las 
firmas borradas, raspadas o enmendadas, será válido el testamento, como no se justifique 
haber sido entregado el pliego en esta forma por el mismo testador.

Artículo 436.  Inutilización del testamento ológrafo.
El testamento ológrafo se presume revocado si aparece rasgado o inutilizado, o 

aparecen borradas, raspadas o enmendadas sin salvar las firmas que lo autoricen, salvo que 
se pruebe que los citados hechos ocurrieron sin la voluntad o sin el conocimiento de alguno 
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de los testadores o que han sido llevados a cabo por el testador en estado de enfermedad 
mental.

Artículo 437.  Supuestos de ineficacia.
La institución de heredero y el nombramiento de legatario devienen ineficaces, a falta de 

sustitución voluntaria o derecho de acrecer, entre otros, en los siguientes casos:
a) Si el instituido o nombrado fallece antes que el testador, salvo que haya sustitución 

legal.
b) Si la institución o el nombramiento estuvieran sujetos a condición suspensiva y el 

sucesor falleciere antes de que la condición se cumpla.
c) Si el instituido o nombrado se torna incapaz de adquirir la herencia o el legado, salvo 

que haya sustitución legal.
d) Si el llamado a suceder repudia la herencia o el legado.

Artículo 438.  Efectos de la nulidad, el divorcio y la separación.
Salvo que del testamento resulte que la voluntad del testador o testadores fue otra, no 

surtirán efecto las disposiciones correspectivas entre los cónyuges, ni las liberalidades 
concedidas en testamento por uno de ellos al otro, si al fallecer aquél estuviera declarada 
judicialmente la nulidad del matrimonio, decretado el divorcio o la separación o se 
encontraran en trámite, a instancia de uno o ambos cónyuges, los procedimientos dirigidos a 
ese fin.

TÍTULO IV
De la fiducia sucesoria

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 439.  Comitente.
Todo aragonés capaz para testar puede nombrar uno o varios fiduciarios para que 

ordenen su sucesión actuando individual, conjunta o sucesivamente. Nombrados varios sin 
señalar cómo deben actuar, se entenderá que el llamamiento es conjunto.

Artículo 440.  Fiduciarios.
1. El fiduciario habrá de ser mayor de edad y tener plena capacidad de obrar en el 

momento del fallecimiento del causante.
2. Salvo disposición del comitente, no surtirá efecto el nombramiento del cónyuge como 

fiduciario si al fallecimiento de aquél estuviera declarada judicialmente la nulidad del 
matrimonio, decretado el divorcio o la separación o se encontraran en trámite, a instancia de 
uno o ambos cónyuges, los procedimientos dirigidos a ese fin.

3. El cargo es voluntario y gratuito, salvo que el causante hubiese previsto que fuera 
retribuido; las facultades del fiduciario se entenderá que tienen carácter personalísimo.

Artículo 441.  Subsidiariedad.
Salvo expresa autorización del comitente, el fiduciario, cualquiera que sea la forma en 

que haya sido designado, no podrá modificar las disposiciones sucesorias del causante, 
sean anteriores o posteriores a su nombramiento.

Artículo 442.  Forma del nombramiento.
La designación de fiduciario y las instrucciones del comitente, si las hubiere, sobre 

ejecución de la fiducia, o administración y disposición de los bienes sujetos a ella, deberán 
constar necesariamente en testamento o escritura pública.
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Artículo 443.  Revocación del nombramiento.
1. El nombramiento de fiduciario, con independencia de la forma en que se haya 

efectuado, podrá ser revocado por el causante en testamento o escritura pública.
2. El nombramiento de nuevo fiduciario producirá la revocación de los anteriormente 

designados, a no ser que resulte clara la voluntad del causante de que actúen conjunta o 
sucesivamente.

Artículo 444.  Plazo.
1. El fiduciario deberá cumplir su encargo en el plazo que expresamente le haya 

señalado el comitente.
2. A falta de señalamiento expreso, la fiducia deberá ejecutarse dentro del plazo de tres 

años, pero si el único fiduciario es el cónyuge del comitente, su nombramiento se entenderá 
hecho de por vida.

3. En los casos en que el llamamiento deba reiterarse y haya caducado el plazo, el 
fiduciario deberá ejecutar su encargo en un nuevo plazo de dos años.

4. Los plazos que establece este artículo son de caducidad.

Artículo 445.  Cómputo del plazo.
Los plazos expresados en el artículo anterior se computarán:
a) Desde el fallecimiento del causante. Si al fallecimiento del causante existen 

legitimarios de grado preferente menores de edad, el plazo de ejecución de la fiducia no 
finalizará hasta que transcurran tres años desde que alcancen la mayoría de edad todos 
ellos.

b) En las fiducias sucesivas, desde que legalmente sea posible su ejecución.
c) En el caso de reiteración del llamamiento, desde que el anterior resulte ineficaz.

Artículo 446.  Prórroga del plazo.
En todo caso, los fiduciarios podrán solicitar antes de que caduque al Juez la prórroga 

del plazo establecido, quien, previa audiencia del Ministerio Fiscal, podrá concederla, 
mediando justa causa, hasta un máximo de dos años.

Artículo 447.  Reducción del plazo.
Salvo que el único fiduciario fuera el cónyuge viudo, cualquier persona con interés 

legítimo puede solicitar del Juez que, previa audiencia del Ministerio Fiscal, señale un plazo 
más breve del que en principio corresponda, si la situación de pendencia pudiera producir 
graves daños al patrimonio hereditario.

Artículo 448.  Delación.
1. A todos los efectos legales, la delación de la herencia no se entenderá producida 

hasta el momento de la ejecución de la fiducia o de su extinción.
2. Mientras no se defiera la herencia, se considerará en situación de herencia yacente, y 

su administración y representación se regirá por lo establecido en el capítulo siguiente.

CAPÍTULO II
La herencia pendiente de asignación

Artículo 449.  Administrador y representante.
1. Pendiente de ejecución la fiducia, la administración y representación del patrimonio 

hereditario corresponderá:
1.º Al cónyuge viudo sobre todos los bienes y derechos del premuerto, mientras tenga la 

condición de administrador de la comunidad conyugal, o, en otro caso, solo sobre los bienes 
afectos al usufructo de viudedad.

2.º Al fiduciario o fiduciarios.
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2. En las fiducias colectivas, la administración del patrimonio pendiente de asignación 
solo corresponderá a los fiduciarios si el causante no hubiera designado un administrador.

Artículo 450.  Inventario.
1. En el plazo fijado por el comitente o, en su defecto, dentro de los seis meses 

siguientes a su fallecimiento, el administrador deberá formalizar en escritura pública un 
inventario comprensivo de todos los bienes, derechos, cargas y obligaciones de la sucesión.

2. Mediando causa justificada, el administrador podrá solicitar del Juez una prórroga para 
su realización.

3. Cuando el comitente haya designado como único fiduciario al cónyuge, éste quedará 
exonerado de la obligación de realizar el inventario, salvo que expresamente lo haya exigido 
el causante o lo acuerde el Juez a instancia del Ministerio Fiscal para salvaguardar el 
patrimonio hereditario.

4. Transcurrido el plazo para realizar el inventario sin que el administrador lo haya 
formalizado, cualquiera de los parientes del causante dentro del cuarto grado, o cualquier 
otro interesado en la herencia, podrá solicitar del Juez que le requiera para que lo formalice. 
El Juez, previa audiencia del administrador, le concederá un nuevo plazo por el tiempo que 
estime oportuno, con apercibimiento de que, si no lo hace, lo realizará a su costa un tercero 
designado judicialmente, sin perjuicio de las responsabilidades en que pudiera incurrir.

Artículo 451.  Obligaciones y cargas.
Se pagarán con cargo al caudal relicto:
a) Los alimentos debidos a los hijos y descendientes del causante cuando esta 

obligación no corresponda a otras personas.
b) Las cargas y deudas de la herencia.
c) Los gastos de conservación de los bienes, los tributos, primas de seguro u otros 

gastos a que se hallen afectos aquéllos así como las obligaciones contraídas por el 
administrador en la gestión de los negocios del causante o que se deriven de su explotación, 
en cuanto no hayan de ser satisfechos por el cónyuge usufructuario.

d) En caso de aplazamiento, la garantía del pago del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.

Artículo 452.  Contenido de la administración y representación.
1. El administrador satisfará las obligaciones y cargas a que se refiere el artículo anterior, 

gestionará los negocios que formen parte del caudal, podrá cobrar créditos vencidos y 
consentir la cancelación de las fianzas y derechos que los garanticen y realizar cualesquiera 
otros actos propios de todo administrador, así como ejercer las facultades de gestión que el 
causante le haya podido atribuir.

2. En el ámbito procesal, el administrador estará legitimado activa y pasivamente 
respecto de cualesquiera acciones referidas al patrimonio hereditario.

Artículo 453.  Facultades de disposición.
1. El fiduciario podrá disponer a título oneroso de los bienes o derechos hereditarios 

sujetos a fiducia si el comitente le hubiera autorizado para ello, o para atender el pago de las 
obligaciones y cargas señaladas en el artículo 451, o cuando lo juzgue conveniente para 
sustituirlos por otros. En las fiducias colectivas, a falta de instrucciones del causante, el 
acuerdo sobre la disposición se tomará por unanimidad.

2. La contraprestación obtenida quedará subrogada en lugar de los bienes enajenados, 
salvo que se haya destinado al pago de las deudas y cargas del caudal pendiente de 
asignación.

3. El fiduciario o fiduciarios no administradores darán cuenta al administrador de toda 
enajenación que hayan realizado y, en su caso, de los bienes adquiridos que han sustituido a 
los enajenados.
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Artículo 454.  Disposición habiendo legitimarios.
Si existen legitimarios, para la eficacia de los actos de disposición de inmuebles por 

naturaleza, empresas y explotaciones económicas, valores mobiliarios u objetos preciosos 
será necesaria la autorización de cualquiera de los legitimarios con plena capacidad de obrar 
y, siendo todos los legitimarios menores o incapaces, de la Junta de Parientes o del Juez 
competente.

Artículo 455.  Facultades de liquidación.
El fiduciario puede solicitar la liquidación de la comunidad conyugal disuelta y tiene 

además las facultades de liquidación y división de la misma señaladas en el artículo 259.

CAPÍTULO III
Ejecución de la fiducia

Artículo 456.  Forma.
1. La fiducia deberá ejecutarse necesariamente por acto inter vivos formalizado en 

escritura pública.
2. Cuando se haya designado como único fiduciario al cónyuge, éste podrá cumplir su 

encargo también en testamento, salvo disposición contraria del causante o que la fiducia se 
haya sometido a plazo.

Artículo 457.  Modo de actuar.
1. Salvo disposición en contra del comitente, cuando en el momento de ejecutar la 

fiducia existan descendientes suyos, el fiduciario habrá de ordenar la sucesión 
exclusivamente a favor de alguno o algunos de ellos, con la misma libertad con que podría 
hacerlo el causante.

2. El fiduciario podrá hacer uso total o parcial, y aun en tiempos distintos, de sus 
facultades, a menos que el causante hubiere dispuesto otra cosa.

3. Cuando el comitente haya designado como único fiduciario al cónyuge, éste, en uso 
parcial de la fiducia, podrá atribuir bienes pertenecientes a la disuelta comunidad conyugal 
con el causante, sin necesidad de practicar su previa liquidación conforme a lo previsto en el 
artículo 259.

Artículo 458.  Eficacia.
1. Los actos inter vivos que en ejecución de la fiducia realicen los fiduciarios serán 

irrevocables.
2. No obstante, podrá reiterarse el llamamiento si resulta ineficaz la atribución porque los 

beneficiarios llamados no quieran o no puedan aceptarla, o porque sea declarada nula.
3. Los actos de ejecución de la fiducia en forma testamentaria son siempre revocables y 

no impiden la eficacia de los actos de disposición realizados por el viudo fiduciario con 
posterioridad.

Artículo 459.  Integrantes de la fiducia colectiva.
1. De la fiducia colectiva formará parte también el cónyuge viudo si el comitente no lo ha 

excluido expresamente y existen solamente descendientes comunes.
2. Establecida la fiducia a favor de parientes, en defecto de instrucciones del comitente o 

para completarlas, se entenderán llamados, hasta un número de tres, los que tengan 
capacidad para ser fiduciarios, con el siguiente orden de prelación:

1.º Ascendientes más próximos del causante de menor edad de una u otra línea.
2.º Hermanos que hayan convivido familiarmente con el causante, con preferencia del 

mayor sobre el menor.
3.º Los colaterales que dentro del cuarto grado nombre el Juez, oído el Ministerio Fiscal.
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Artículo 460.  Ejecución de la fiducia colectiva.
1. A falta de instrucciones del causante, los acuerdos sobre ejecución total o parcial de la 

fiducia se tomarán por mayoría de los fiduciarios en acto al que habrán de ser convocados 
todos ellos.

2. Al otorgamiento de la escritura pública concurrirán todos los fiduciarios. No obstante, 
bastará con que concurra la mayoría de ellos si los comparecientes manifiestan bajo su 
responsabilidad que la decisión se adoptó tras deliberación a la que fueron convocados la 
totalidad de los fiduciarios.

Artículo 461.  Sucesión de la casa.
1. En los supuestos de que la casa o un patrimonio deban deferirse a un solo heredero, 

sin determinación de normas para su nombramiento o cuando resulten de imposible 
cumplimiento, la elección deberá efectuarse por el cónyuge sobreviviente, y, en su defecto o 
cuando éste hubiere fallecido sin realizarla, por las personas llamadas a integrar la fiducia 
colectiva conforme al artículo 459.

2. La elección deberá recaer en uno de los hijos o descendientes del causante y, en su 
defecto, en uno de los parientes de éste con preferencia de los comprendidos hasta el cuarto 
grado.

CAPÍTULO IV
Extinción

Artículo 462.  Pérdida de la condición de fiduciario.
La condición de fiduciario se pierde:
a) Por las causas establecidas por el causante.
b) Por expirar el plazo establecido para su ejecución.
c) Cuando el fiduciario fallezca, sea declarado ausente o fallecido, privado de la plena 

administración de sus bienes o incapacitado judicialmente.
d) Por renuncia del fiduciario. Se considerará que renuncian a su condición de fiduciarios 

los que requeridos notarial o judicialmente por cualquier persona con interés legítimo no la 
aceptaren pura y simplemente en igual forma en los sesenta días naturales siguientes a la 
notificación.

e) Cuando el cónyuge viudo fiduciario contraiga nuevas nupcias o lleve vida marital de 
hecho, salvo que el comitente hubiera dispuesto expresamente otra cosa.

f) Por incurrir el fiduciario, para con el causante o sus descendientes, en alguna de las 
causas legales de desheredación o indignidad para suceder.

Artículo 463.  Extinción de la fiducia.
1. En la fiducia individual, la pérdida de la condición de fiduciario producirá la extinción 

de la misma, salvo que proceda el llamamiento de otro fiduciario en los casos de fiducia 
sucesiva. En todo caso, conservarán su eficacia los actos ya efectuados con anterioridad por 
el fiduciario, salvo los de disposición que el cónyuge viudo fiduciario hubiere efectuado en su 
testamento en los casos de las letras e) y f) del artículo anterior.

2. Cuando los fiduciarios sean varios, la pérdida de tal condición por alguno de ellos, una 
vez agotada la posibilidad de designación en el supuesto contemplado en el apartado 2 del 
artículo 459, no impedirá el cumplimiento del encargo por los restantes, aunque solo quede 
uno, salvo que sea el cónyuge no designado por el comitente o que éste haya dispuesto otra 
cosa.
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TÍTULO V
Normas comunes a las sucesiones voluntarias

CAPÍTULO I
Designación de sucesor

Artículo 464.  Sucesión voluntaria.
1. Quien no tenga legitimarios puede disponer, por pacto o testamento, de todos sus 

bienes o de parte de ellos en favor de cualquier persona que tenga capacidad para suceder.
2. El que tenga legitimarios solo puede disponer de sus bienes con las limitaciones que 

se establecen en este Libro.
3. La reserva de bienes no tendrá lugar sino cuando aparezca previamente determinada 

en testamento abierto u otra escritura pública.

Artículo 465.  No exigencia de la institución de heredero.
1. El pacto sucesorio y el testamento serán válidos aunque no contengan institución de 

heredero, o esta no comprenda la totalidad de los bienes. También lo serán aunque el 
instituido sea incapaz de heredar o no acepte la herencia.

2. En estos casos se cumplirán las disposiciones paccionadas o testamentarias hechas 
con arreglo a las leyes, y el remanente de los bienes se deferirá a los herederos legales, 
abriéndose para ellos la sucesión legal.

Artículo 466.  Nombramiento de heredero.
1. Tendrá la consideración de heredero el nombrado para suceder, en todo o en parte, en 

las relaciones patrimoniales y personales del causante que no se extingan por su muerte, 
cualquiera que sea la denominación que éste le haya dado y tanto si ha sido llamado a la 
totalidad o a una cuota del caudal como a uno o varios bienes determinados.

2. Los designados sucesores por causa de muerte que no sean herederos tendrán la 
consideración de legatarios.

3. El llamado a una cuota de la herencia será considerado heredero y el llamado a cosa 
determinada, legatario, salvo que resulte que otra es la voluntad del causante.

Artículo 467.  Heredero ex re certa.
1. Si es voluntad del disponente que el instituido en cosa cierta y determinada sea 

heredero, responderá de las obligaciones y cargas hereditarias en proporción al valor de lo 
así recibido; pero no tendrá derecho de acrecer.

2. Si toda la herencia ha sido distribuida entre herederos instituidos en cosa cierta y 
determinada, sucederán en los bienes de nueva aparición en proporción al valor de lo 
recibido por cada uno.

3. El instituido en el derecho de usufructo de la herencia, o de una parte o cuota de ella, 
cuando la voluntad del disponente es que sea heredero, tiene la consideración de heredero 
ex re certa.

Artículo 468.  Legado de parte alícuota.
Si es voluntad del disponente que el llamado a parte alícuota de la herencia sea 

legatario, no será deudor de las obligaciones y cargas de la herencia y concurrirá a la 
partición con el heredero, pero cuando no sea legitimario solo tendrá derecho a percibir el 
valor de lo legado en bienes del activo hereditario líquido si el heredero no opta por pagarlo 
en dinero, aunque no lo haya en la herencia.

Artículo 469.  Distribución de toda la herencia en legados.
1. Si la voluntad del disponente ha sido distribuir toda la herencia en legados, se 

prorratearán las deudas y cargas entre los legatarios en proporción a sus cuotas, a no ser 
que se hubiera previsto otra cosa.
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2. La responsabilidad de los legatarios se mantendrá por la parte que proporcionalmente 
se derive de sus cuotas aunque concurran con herederos legales sobrevenidos por la 
aparición de nuevos bienes.

Artículo 470.  Certeza de la designación.
Se tendrá por no puesta toda disposición paccionada o testamentaria en favor de 

persona incierta, a menos que por algún evento pueda resultar cierta.

Artículo 471.  Motivación de la disposición.
La expresión en el pacto o testamento de los motivos de una disposición no afectará a su 

eficacia, a no ser que, siendo falsos o ilícitos, resultara del propio título sucesorio que han 
sido esencialmente determinantes de la disposición.

Artículo 472.  Concurrencia de designados.
En el llamamiento sucesorio a varias personas, salvo que otra cosa resulte del mismo, se 

aplicarán las siguientes reglas:
a) Los sucesores designados simultáneamente sin atribución de partes se entienden 

llamados por partes iguales. Por excepción, si se llama a los hermanos del causante sin 
hacerlo nominalmente, los de padre y madre toman doble porción que los medio hermanos.

b) Si se llama simultáneamente a varias personas, a unas individual y a otras 
colectivamente, se entiende que estas lo son también individualmente.

c) Los designados conjuntamente se entienden llamados simultánea y no 
sucesivamente. Asimismo, cuando sean llamados a una sucesión una persona y sus hijos, 
se entienden todos instituidos simultánea y no sucesivamente.

d) Cuando se designa a los «hijos», «descendientes» o «hijos y descendientes» del 
causante o de otra persona, se entienden llamados en primer término los hijos, sustituidos 
por sus estirpes de descendientes conforme a las reglas de la sustitución legal.

e) Cuando se llama a un determinado grupo de parientes, como «hijos» o «hermanos», 
sean del causante o de otra persona, se entienden comprendidos los matrimoniales, no 
matrimoniales y adoptivos que vivan o estén concebidos al tiempo en que se de era la 
herencia.

Artículo 473.  Disposición a favor del alma o a favor de los pobres.
1. Los bienes objeto de disposición para sufragios y obras pías, cuando se haya hecho 

indeterminadamente y sin especificar su aplicación, se ofrecerán por los albaceas a las 
instituciones beneficiarias y, si alguna no los quisiera recibir en especie, se venderán por 
aquellos, que entregarán la mitad del importe a la Iglesia o confesión religiosa legalmente 
reconocida a la que pertenecía el causante, para que los destinen a los indicados sufragios y 
para atender sus necesidades, y la otra mitad a la Diputación General de Aragón para fines 
benéficos de la población o comarca correspondiente al domicilio del difunto o de alcance 
más general. Si el disponente pertenecía a una confesión religiosa no reconocida 
legalmente, la mitad que le habría correspondido acrecerá a la Diputación General.

2. En la disposición a favor de los pobres en general o para obras asistenciales que no 
precisen su destino, la Diputación General de Aragón destinará los bienes, o el importe de su 
venta, a entidades asistenciales, preferentemente de la población o comarca del domicilio 
del disponente.

3. No obstante, en el supuesto de disposición para obras asistenciales sin precisar su 
destino:

a) Si el causante hubiera sido persona con discapacidad sujeta a medidas de apoyo para 
el ejercicio de su capacidad, la Diputación General de Aragón destinará los bienes, o el 
importe de su venta, a la entidad del sector público responsable de la aplicación de las 
medidas de apoyo de las personas que las han precisado para el adecuado ejercicio de su 
capacidad jurídica.
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b) Si el causante fallecido hubiera tenido su última residencia habitual en un centro 
residencial de titularidad del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, la Diputación General 
de Aragón destinará los bienes, o el importe de su venta, a dicho centro residencial.

Artículo 474.  Disposición a favor de parientes o herederos.
1. Si no resulta otra cosa del pacto o testamento, la disposición a favor de parientes del 

disponente o de un tercero sin determinación de quiénes sean, se considerará hecha a favor 
de los que serían llamados por ley a suceder en el momento de la delación y en la 
proporción resultante de las reglas de la sucesión legal, pero sin limitación de grado y 
excluyendo al cónyuge.

2. Si para designar a los sucesores se utilizan expresiones como los «herederos», 
«herederos legales», «herederos legítimos» u otras semejantes, ya lo sean del causante o 
de otra persona, en defecto de previsiones en el título sucesorio, se entenderán llamados 
quienes deban heredar según las reglas de la sucesión legal.

Artículo 475.  Prohibiciones de adquirir por causa de muerte.
1. Es nula la disposición por causa de muerte a favor de las siguientes personas:
a) El Notario autorizante del acto, o las personas ante las que se otorgan los testamentos 

especiales, y su cónyuge, parientes o a nes dentro del cuarto grado.
b) Los testigos, facultativos, expertos e intérpretes que intervengan en el otorgamiento 

del pacto o testamento.
c) La persona que escribe el testamento cerrado a ruego del testador.
d) El tutor o curador del disponente, salvo cuando se haya hecho después de aprobadas 

definitivamente las cuentas o, en el caso en que no hubiesen que rendirse estas, después de 
la extinción de la tutela o curatela. Es, sin embargo, válida la disposición a su favor cuando 
se trate de ascendientes, descendientes, hermanos o cónyuge del disponente.

2. Abierta la sucesión, los efectos retroactivos, el deber de restitución y la caducidad de 
la acción declarativa de la incapacidad relativa del heredero o legatario a quien se haya 
deferido la herencia, se rigen por las normas de la indignidad.

Artículo 476.  Condiciones válidas.
Son válidas todas las condiciones que no sean imposibles o contrarias a las leyes o las 

buenas costumbres. En particular, es válida la condición de contraer o no contraer primero o 
ulterior matrimonio o hacerlo con persona determinada, así como la condición de que el 
heredero o legatario haga alguna disposición mortis causa en favor del disponente o de otra 
persona.

CAPÍTULO II
Legados

Artículo 477.  Adquisición del legado.
1. En los legados de cosa cierta y determinada existente en el caudal hereditario, el 

legatario adquiere su propiedad desde que se le defiere. En los demás legados, la delación 
le convierte en acreedor de la persona gravada.

2. El legatario que acepte el legado consolidará su adquisición, pero si lo repudia se 
considerará que no ha tenido lugar la delación a su favor.

Artículo 478.  Derecho de transmisión.
1. El legado deferido y no aceptado ni repudiado se transmitirá por fallecimiento del 

legatario a sus herederos, con la misma facultad de aceptarlo o repudiarlo, salvo voluntad 
contraria del disponente o que se trate de legados de usufructo, de renta, de pensión vitalicia 
u otros de carácter personalísimo.
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2. De existir una pluralidad de herederos del legatario, cada uno podrá repudiar o aceptar 
la parte que le corresponda en el legado.

Artículo 479.  Posesión del legado.
El legatario de cosa cierta y determinada existente en el caudal hereditario puede, por sí 

solo, aun habiendo legitimarios, tomar posesión de la misma y, si fuera inmueble, obtener la 
inscripción a su nombre en el Registro de la Propiedad en virtud de la escritura pública en 
que formalice su aceptación.

Artículo 480.  Prelación entre legatarios.
Si los bienes de la herencia no alcanzaren para cubrir todos los legados, su pago se hará 

en el orden siguiente:
1.º Los que el causante haya declarado preferentes.
2.º Los remuneratorios.
3.º Los de cosa cierta y determinada que forme parte del caudal hereditario.
4.º Los de alimentos.
5.º Los de educación.
6.º Los demás a prorrata.

CAPÍTULO III
Derecho de acrecer

Artículo 481.  Casos en que procede.
Habiendo sido llamadas dos o más personas conjuntamente a la totalidad de una 

herencia o legado o porción de ellos, si alguna no quiere o no puede suceder, su porción 
acrecerá a las demás, salvo que el disponente hubiera nombrado sustituto o excluido el 
derecho de acrecer o procedieran la sustitución legal o el derecho de transmisión regulado 
en el artículo 387.

Artículo 482.  Acrecimiento por grupos.
Si quien no llega a suceder forma parte de un grupo de llamados, aunque hubiera otras 

personas llamadas conjuntamente, el acrecimiento tendrá lugar con preferencia dentro del 
grupo.

Artículo 483.  Efectos del derecho de acrecer.
Los herederos o legatarios favorecidos por el acrecimiento adquieren la parte acrecida 

por imperio de la ley, sin necesidad de aceptación y sin poder repudiar separadamente esa 
parte.

CAPÍTULO IV
Albacea

Artículo 484.  Carácter dispositivo.
El disponente puede nombrar en pacto sucesorio o testamento uno o más albaceas y 

establecer con entera libertad las determinaciones que tenga por conveniente.

Artículo 485.  Testamento mancomunado.
En el testamento mancomunado, el plazo señalado al albacea común a los testadores se 

contará, en cuanto a cada sucesión, desde la fecha de fallecimiento del respectivo causante.
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TÍTULO VI
De la legítima

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 486.  Legítima colectiva.
1. La mitad del caudal fijado conforme al artículo 489 debe recaer en descendientes, de 

cualquier grado, del causante, que son los únicos legitimarios.
2. Esta legítima colectiva puede distribuirse, igual o desigualmente, entre todos o varios 

de tales descendientes, o bien atribuirse a uno solo. Si no se ha distribuido o atribuido de 
otra manera, la legítima colectiva se entiende distribuida entre los legitimarios de grado 
preferente conforme a las reglas de la sucesión legal.

Artículo 487.  Títulos de atribución.
1. La legítima puede atribuirse por cualquier título lucrativo.
2. La existencia de legitimarios no impide al disponente instituir, de forma clara y 

explícita, heredero a un extraño.

Artículo 488.  Legitimarios de grado preferente.
1. Son legitimarios de grado preferente los hijos y, en lugar de los premuertos, 

desheredados con causa legal o indignos de suceder, sus respectivos hijos, sustituidos en 
los mismos casos y sucesivamente por sus estirpes de descendientes.

2. No tendrán esta condición los descendientes de los que hubieran renunciado a su 
legítima.

Artículo 489.  Cálculo.
1. El caudal computable a efectos del cálculo de la legítima se forma de la siguiente 

manera:
1.º Se parte del caudal relicto valorado al tiempo de liquidarse la legítima.
2.º Se añade el valor de los bienes donados por el causante calculado al tiempo de la 

donación, pero actualizado su importe al tiempo de liquidarse la legítima.
2. Por excepción, no se computan:
a) Las liberalidades usuales.
b) Los gastos de alimentación, educación y asistencia en enfermedades de parientes 

dentro del cuarto grado que estén en situación de necesidad, aunque el causante no tuviera 
obligación legal de prestarles alimentos. Los gastos de educación y colocación de los hijos 
solo se computarán cuando sean extraordinarios.

Artículo 490.  Imputación.
1. Serán imputables a la legítima colectiva las liberalidades recibidas del causante por 

cualquiera de sus descendientes, incluso premuertos, incapaces de suceder, desheredados 
con causa legal o renunciantes a la legítima.

2. A la imputación se le aplican las mismas reglas de valoración del artículo anterior. No 
se deducirá del valor de las liberalidades por causa de muerte el de los gravámenes 
impuestos por el causante a los descendientes, los cuales tendrán el derecho que les 
confiere el artículo 499, ni el de los impuestos por la ley.

Artículo 491.  Liberalidades no imputables.
No se imputan a la legítima:
a) Las liberalidades que el causante hubiera excluido de imputación.
b) Las no computables para el cálculo de la legítima.
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Artículo 492.  Renuncia a la legítima.
1. La renuncia a la legítima puede hacerse tanto después como antes de la delación de 

la sucesión, y en este caso unilateralmente o como resultado de un pacto sucesorio.
2. Los requisitos de capacidad y forma de la renuncia a la legítima son, cuando se hace 

después de la delación, los mismos de la repudiación de la herencia, y, cuando se hace 
antes, los mismos del otorgamiento de pactos sucesorios.

3. La renuncia a la legítima, salvo declaración en contrario, no afectará a los derechos 
que correspondan al renunciante en la sucesión legal ni a los que le provengan de la 
sucesión voluntaria del causante.

4. La renuncia a cualquier atribución patrimonial por causa de muerte procedente del 
ascendiente implica la renuncia a la legítima

Artículo 493.  Prescripción de acciones.
1. Las acciones reguladas en este Título prescriben en el plazo de cinco años contados 

desde el fallecimiento del causante o desde la delación de la herencia si esta se produce con 
posterioridad.

2. Si el legitimado para el ejercicio de estas acciones fuera menor de catorce años al 
iniciarse el cómputo, el plazo finalizará para él cuando cumpla diecinueve.

CAPÍTULO II
Intangibilidad cuantitativa

Artículo 494.  Lesión de la legítima.
1. No alcanzando los beneficios percibidos por el conjunto de los descendientes la 

cuantía de la legítima colectiva, podrán reducirse las liberalidades hechas en favor de no 
descendientes en la forma regulada a continuación.

2. Salvo que la voluntad del disponente sea otra, el derecho a obtener la reducción 
corresponderá a los legitimarios de grado preferente y cada uno tendrá derecho a obtener 
una fracción del importe de la lesión proporcional a su cuota en la sucesión legal.

3. La renuncia o la simple falta de ejercicio por alguno de su derecho de reclamación no 
incrementa el de los demás.

Artículo 495.  Prelación en la reducción de liberalidades.
Las liberalidades lesivas se reducirán en el orden que el causante hubiera dispuesto y en 

lo no previsto se procederá de la siguiente forma:
a) Se reducirán primero las liberalidades por causa de muerte, a prorrata, con 

independencia de su título de atribución.
b) Si no fuera suficiente, se reducirán las liberalidades entre vivos, empezando por las de 

fecha más reciente; las de la misma fecha se reducirán a prorrata.

Artículo 496.  Forma de practicar la reducción.
1. Si la reclamación de reducción se dirige contra el cónyuge viudo, podrá éste evitarla 

pagando en metálico lo que al legitimario reclamante le correspondiera percibir.
2. Si quien sufriera la reducción hubiera recibido del causante varios bienes, tendrá 

derecho a determinar cuáles de ellos, que cubran el valor reclamado, son objeto de la 
misma.

3. Si el objeto de la reducción fuera un bien o un conjunto de ellos que no admita 
cómoda división, ambas partes podrán compensarse en metálico como convengan. En 
defecto de acuerdo, si la reducción no absorbe la mitad de su valor, quedará para el que 
hubiera recibido la liberalidad; en caso contrario, para el legitimario que reclama, debiéndose 
compensar la diferencia en metálico.
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CAPÍTULO III
Intangibilidad cualitativa

Artículo 497.  Cumplimiento en bienes relictos.
1. La legítima debe atribuirse en bienes relictos.
2. El incumplimiento del deber de atribuir en bienes relictos lo que falte para alcanzar la 

cuantía de la legítima colectiva, computadas las donaciones imputables, faculta 
individualmente a los legitimarios afectados para pedir que la parte proporcional que en la 
diferencia les corresponda les sea entregada en bienes relictos por los extraños que los han 
recibido, renunciando en favor de éstos a los correspondientes bienes no relictos.

3. La reducción de liberalidades de bienes relictos hechas en favor de no descendientes 
no podrá afectar al cónyuge viudo y para su práctica será de aplicación el artículo 496.

Artículo 498.  Prohibición de gravámenes sobre la legítima.
1. El causante solo puede imponer gravámenes sobre los bienes relictos que atribuya a 

sus descendientes cuando el valor de los atribuidos libres de gravamen sumado al de las 
donaciones imputables a la legítima cubra el importe de la legítima colectiva.

2. Se entiende a estos efectos por gravamen toda carga, condición, término, modo, 
usufructo, obligación, prohibición o limitación impuestos en el título sucesorio que disminuya 
el valor de los bienes relictos o la plenitud de la titularidad o del conjunto de facultades que 
correspondían al causante. No se consideran gravámenes los legados en titularidad plena de 
bienes ciertos con que el causante hubiera gravado a un descendiente.

Artículo 499.  Efectos de la infracción.
El legitimario a quien se hubiera impuesto un gravamen que contravenga lo dispuesto en 

el artículo anterior tiene derecho a que se tenga por no puesto. A este derecho se le 
aplicarán las siguientes reglas:

1.ª El gravamen se tendrá por no puesto solo en la parte que vulnere la prohibición. Pero 
si por su naturaleza no fuera posible dejarlo sin efecto parcialmente, se tendrá por no puesto 
en su totalidad.

2.ª Si fueran varios los descendientes sujetos a gravamen, la parte que deba quedar sin 
efecto se repartirá entre ellos en la misma proporción en que hayan sido favorecidos por el 
causante en sus disposiciones por causa de muerte.

3.ª El descendiente al que se hubieran impuesto varios gravámenes podrá decidir el 
orden en que deben quedar sin efecto.

Artículo 500.  Cautelas de opción compensatoria.
1. Para que sea válida la facultad concedida por el causante a algún legitimario de optar 

entre una determinada atribución por causa de muerte libre de gravamen y otra de mayor 
importe pero sujeta a gravamen que infrinja lo dispuesto en el artículo 498, es preciso que 
concurran los siguientes requisitos:

a) Que si se optara por la atribución libre de gravamen, no haya lesión en la legítima 
colectiva.

b) Y que si se optara por la atribución gravada, el conjunto de liberalidades recibidas por 
los legitimarios cubra además la mitad de la parte de libre disposición.

2. La opción que incumpla los requisitos del apartado 1 es ineficaz y al gravamen 
impuesto se le aplicarán las reglas previstas en el artículo anterior.

Artículo 501.  Gravámenes permitidos.
No se incluyen en la prohibición del artículo 498 los siguientes gravámenes:
1.º Aquellos dispuestos en beneficio de otros descendientes, presentes o futuros, dentro 

de los límites de las sustituciones fideicomisarias.
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2.º Los establecidos para el caso de fallecer todos los legitimarios sin descendencia, y 
solo relativamente a los bienes de que cada uno no hubiere dispuesto.

3.º Los establecidos con justa causa, que esté expresada en el título sucesorio o en 
documento público, conforme a lo previsto en el artículo siguiente.

4.º Los demás previstos por la ley.

Artículo 502.  Justa causa de gravamen.
1. Solo es justa la causa que busca un mayor beneficio del legitimario gravado o de los 

demás legitimarios.
2. Si el gravamen impusiera una obligación cuyo incumplimiento produzca la 

transferencia de los bienes heredados por el gravado a otra persona, solo será válido 
cuando esa persona sea otro descendiente.

3. La causa expresada deberá tenerse como justa mientras no se demuestre que no lo 
es.

CAPÍTULO IV
Preterición

Artículo 503.  Supuestos de preterición.
1. Se entienden preteridos aquellos legitimarios de grado preferente que, no favorecidos 

en vida del causante ni en su sucesión legal, no han sido mencionados en el pacto o 
testamento, o en el acto de ejecución de la fiducia.

2. No se consideran preteridos quienes en el momento de la delación de la herencia son 
legitimarios de grado preferente por sustitución de un ascendiente que no había sido 
preterido.

Artículo 504.  Mención suficiente.
1. Es suficiente para que no haya preterición cualquier mención del legitimario en 

cualquier parte o cláusula del testamento o escritura en que se ordene la sucesión, aun sin 
disposición alguna a su favor ni exclusión expresa de la legítima o de beneficios sucesorios.

2. Es también suficiente cualquier atribución de carácter simbólico o de valor irrelevante.
3. No es mención suficiente, respecto de los nacidos después de otorgarse el testamento 

o la escritura, el uso de expresiones no referidas especialmente a ellos. Tampoco es 
mención suficiente la referencia a un descendiente como fallecido cuando en realidad vive.

Artículo 505.  Preterición intencional.
1. Es intencional la preterición cuando el disponente, al ordenar la sucesión, conocía la 

existencia del legitimario y su condición de tal.
2. La preterición se presumirá intencional, salvo prueba en contrario.

Artículo 506.  Preterición no intencional.
Es no intencional la preterición cuando el disponente, al ordenar la sucesión, desconocía 

la existencia del legitimario o su condición de tal, y en particular por haber nacido después, 
creer el causante que había fallecido o desconocer que era descendiente suyo.

Artículo 507.  Consecuencias de la preterición intencional.
El legitimario preterido intencionalmente no tiene otro derecho que el que pueda 

corresponderle a reclamar la legítima colectiva frente a terceros, cuando exista lesión de la 
misma.

Artículo 508.  Consecuencias de la preterición no intencional.
1. El legitimario preterido no intencionalmente tiene derecho, salvo previsión distinta del 

disponente, a una porción del caudal relicto igual a la que después de la reducción 
corresponda al menos favorecido por aquél. Esta porción se formará reduciendo 
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proporcionalmente las participaciones de los restantes legitimarios, aunque éstos tendrán 
derecho a pagar al preterido su parte en metálico. A la reducción se le aplicará lo dispuesto 
en el artículo 496.

2. Cuando todos o el único legitimario de grado preferente hayan sido preteridos no 
intencionalmente y no haya sido designado heredero o legatario ningún otro descendiente, 
se produce la delación legal de todo el caudal relicto.

3. El preterido no intencionalmente tendrá, además, el derecho que pueda 
corresponderle a reclamar la legítima colectiva frente a terceros, cuando exista lesión de la 
misma.

CAPÍTULO V
Desheredación y exclusión

Artículo 509.  Desheredación con causa legal.
1. Solo produce los efectos dispuestos en el artículo 511 la desheredación que se funda 

en una causa legal, cierta y expresada en el pacto o testamento, o en el acto de ejecución de 
la fiducia.

2. La prueba de ser cierta la causa corresponde a los herederos del causante, si el 
desheredado la niega.

Artículo 510.  Causas legales de desheredación.
Son causas legales de desheredación:
a) Las de indignidad para suceder.
b) Haber negado sin motivo legítimo los alimentos al padre o ascendiente que le 

deshereda.
c) Haberle maltratado de obra o injuriado gravemente, así como a su cónyuge, si éste es 

ascendiente del desheredado.
d) Haber sido judicialmente privado de la autoridad familiar sobre descendientes del 

causante por sentencia fundada en el incumplimiento del deber de crianza y educación.

Artículo 511.  Efectos de la desheredación con causa legal.
1. La desheredación realizada conforme al artículo 509 priva al desheredado de la 

condición de legitimario y de las atribuciones sucesorias que le correspondan por cualquier 
título, excepto de las voluntarias posteriores a la desheredación.

2. Además, extingue la legítima colectiva si no hubiera otros descendientes que 
conserven la condición de legitimarios.

3. La reconciliación posterior entre el disponente y el desheredado o el perdón de aquél 
a éste, privan al disponente del derecho a desheredar y dejan sin efecto la desheredación ya 
hecha.

Artículo 512.  Exclusión voluntaria de descendientes.
1. El disponente puede excluir a los legitimarios de grado preferente aunque no 

concurran los requisitos del artículo 509 y aun sin alegación de causa alguna.
2. Los legitimarios excluidos no tienen otros derechos que el que pueda corresponderles 

a reclamar la legítima colectiva frente a terceros, cuando exista lesión de la misma, y los que 
les correspondan en la sucesión legal, salvo lo dispuesto en los dos artículos siguientes.

Artículo 513.  Exclusión absoluta.
1. La exclusión es absoluta cuando el disponente ha expresado su voluntad de privar al 

excluido de todo derecho en la sucesión. La misma consideración tiene la desheredación 
pretendida que no cumpla los requisitos expresados en el artículo 509.

2. Los excluidos absolutamente quedan privados del derecho a suceder abintestato y del 
de ejercitar la acción de lesión que pudiera corresponderles, en los que serán sustituidos por 
sus estirpes de descendientes si los tuvieran.
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3. No obstante, si la exclusión absoluta afecta a todos o al único legitimario, conservarán 
el derecho a suceder abintestato y a reclamar la legítima colectiva frente a terceros, cuando 
exista lesión de la misma.

Artículo 514.  Error en el motivo o la causa.
Si el motivo de la exclusión, aun absoluta, o la causa de la desheredación, expresados 

en el título sucesorio, son erróneos, pero no han sido determinantes, se tienen por no 
puestos. Si han sido determinantes, se producen para los legitimarios de grado preferente 
las consecuencias de la preterición no intencional.

CAPÍTULO VI
Alimentos

Artículo 515.  Derecho a alimentos.
1. Los legitimarios de grado preferente que al hacerse efectivas las disposiciones 

sucesorias estén en situación legal de pedir alimentos podrán reclamar los que les 
corresponderían, como descendientes del causante, de los sucesores de éste, en proporción 
a los bienes recibidos.

2. Estos derechos de alimentos solo procederán en la medida en que no esté obligado a 
prestarlos el viudo usufructuario o los parientes del alimentista conforme a la legislación 
general.

TÍTULO VII
De la sucesión legal

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 516.  Procedencia.
En defecto, total o parcial, de sucesión ordenada válida y e cazmente por pacto o 

testamento, se abre la sucesión legal.

Artículo 517.  Orden de sucesión legal.
1. En la sucesión legal la herencia se defiere en primer lugar a los parientes de la línea 

recta descendente.
2. En defecto de descendientes:
1.º Los bienes recobrables y los troncales se defieren a las personas con derecho a 

recobro y a los parientes troncales, respectivamente.
2.º Los bienes no recobrables ni troncales, y también éstos si no hay parientes con 

derecho preferente, se defieren, sucesivamente, a los ascendientes, al cónyuge, a los 
colaterales hasta el cuarto grado y a la Comunidad Autónoma o, en su caso, al Hospital de 
Nuestra Señora de Gracia.

Artículo 518.  Diversidad de llamamientos universales.
1. En la sucesión legal de una persona pueden concurrir diferentes llamamientos 

universales en atención al carácter troncal o no troncal de los bienes que integran el caudal 
relicto.

2. La declaración de herederos legales deberá expresar si se refiere solo a los bienes no 
troncales, solo a los troncales, con indicación de la línea de que procedan, o a ambos tipos 
de bienes. Si falta dicha mención, se presumirá que la declaración se ha limitado a los 
bienes no troncales y no impedirá instar una nueva declaración referida a los troncales.
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Artículo 519.  Principio de proximidad de grado.
1. Dentro de cada línea, el pariente más próximo en grado excluye al más remoto, salvo 

en los casos en que proceda el derecho de sustitución legal.
2. Repudiando la herencia el pariente más próximo, si es solo, o, si fueren varios, todos 

los parientes más próximos llamados por la ley, heredarán los del grado siguiente por su 
propio derecho y no como sustitutos del repudiante.

3. Los parientes de la misma línea y grado heredan por cabezas o a partes iguales, salvo 
previsión legal en contrario.

Artículo 520.  Ineficacia del llamamiento.
1. Cuando el llamado a la sucesión legal no puede o no quiere suceder, se procede 

conforme al siguiente orden:
1.º Si se trata de un descendiente o hermano del causante y de alguno de los supuestos 

de sustitución legal, ocupan su lugar sus estirpes de descendientes.
2.º No aplicándose la sustitución legal, su parte acrecerá a los coherederos.
3.º Si tampoco hubiera acrecimiento, sucederán por derecho propio los parientes del 

grado siguiente o, en su caso, las personas que ocuparan el siguiente lugar, todo ello según 
el orden de delación legal.

2. Quienes reciban la porción del llamado ausente deberán cumplir las obligaciones que 
impone el artículo 55.

CAPÍTULO II
Sucesión de los descendientes

Artículo 521.  No discriminación.
Los hijos y sus descendientes suceden a sus padres y demás ascendientes sin distinción 

de sexo, edad o filiación.

Artículo 522.  Sucesión a favor de los hijos.
Los hijos del difunto le heredan siempre por su derecho propio, dividiendo la herencia en 

partes iguales.

Artículo 523.  Sucesión a favor de otros descendientes.
1. Los nietos y demás descendientes heredan por sustitución legal, en los casos y en la 

forma previstos en el Capítulo III del Título Primero de este Libro.
2. Repudiando la herencia el descendiente más próximo, si es solo, o, si fueren varios, 

todos los descendientes más próximos llamados por la ley, heredarán los del grado siguiente 
por su propio derecho y no como sustitutos del repudiante.

CAPÍTULO III
Recobros y sucesión troncal

Artículo 524.  Recobro de liberalidades.
1. Los ascendientes o hermanos de quien fallece sin pacto o testamento y sin 

descendencia recobran, si le sobreviven, los mismos bienes que hubieran donado a éste y 
que aún existan en el caudal.

2. El recobro de los hermanos, en los casos en que proceda la sustitución legal, pasará a 
sus hijos o nietos.

3. El recobro de liberalidades por los ascendientes o hermanos se entenderá sin perjuicio 
del derecho de viudedad que corresponda al cónyuge del donatario fallecido.
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4. Cuando los bienes donados pertenecieran a la comunidad conyugal, el recobro se 
ejercitará por cada cónyuge sobre la mitad indivisa de aquéllos y para su patrimonio 
privativo.

Artículo 525.  Recobro, habiendo descendientes.
Procede también el recobro ordenado en el artículo anterior si, habiendo ya recaído por 

título lucrativo los bienes en descendientes del finado, fallecen todos éstos sin dejar 
descendencia ni haber dispuesto de dichos bienes, antes que la persona con derecho a tal 
recobro.

Artículo 526.  Sucesión troncal.
Cuando no haya lugar a la aplicación de los artículos anteriores, la sucesión en los 

bienes troncales se deferirá:
1.º A los hermanos e hijos y nietos de hermanos por la línea de donde procedan los 

bienes. Los hijos y nietos de hermanos suceden por sustitución legal o por derecho propio 
conforme a lo dispuesto en el artículo 532.

2.º Al padre o madre, según la línea de donde los bienes procedan.
3.º A los más próximos colaterales del causante hasta el cuarto grado, o hasta el sexto si 

se trata de bienes troncales de abolorio, entre los que desciendan de un ascendiente común 
propietario de los bienes y, en su defecto, entre los que sean parientes de mejor grado de la 
persona de quien los hubo dicho causante a título gratuito. Concurriendo tíos y sobrinos del 
transmitente, cuando unos y otros sean parientes del mismo grado respecto del causante, 
los primeros serán excluidos por los segundos.

Artículo 527.  Bienes troncales de abolorio.
1. Son bienes troncales de abolorio todos aquellos que hayan permanecido en la casa o 

familia del causante durante las dos generaciones inmediatamente anteriores a la suya, 
cualesquiera que sean su procedencia y modo de adquisición inmediatos.

2. Se entiende que el bien ha permanecido en la familia durante las dos generaciones 
inmediatamente anteriores, cuando perteneció a algún pariente de la generación de los 
abuelos del causante o más alejada y no ha salido luego de la familia, cualquiera que haya 
sido el número de transmisiones intermedias.

Artículo 528.  Bienes troncales simples.
1. Son bienes troncales simples los que el causante haya recibido a título gratuito de 

ascendientes o colaterales hasta el sexto grado.
2. Se exceptúan los que el causante hubiera adquirido de uno de sus padres 

procedentes de la comunidad conyugal de ambos cuando según las reglas de la sucesión no 
troncal le correspondiera heredar al otro progenitor.

CAPÍTULO IV
Sucesión de los ascendientes

Artículo 529.  Sucesión a favor de los padres.
1. La herencia se defiere al padre y a la madre por partes iguales.
2. En el caso de que uno de los padres haya premuerto al causante o no quiera o no 

pueda aceptar la herencia, su parte acrecerá al otro progenitor.

Artículo 530.  Sucesión a favor de otros ascendientes.
1. A falta de padre y de madre, o cuando ambos no quieran o no puedan aceptar, la 

herencia se defiere a los ascendientes más próximos en grado.
2. Si concurren varios ascendientes de igual grado pertenecientes a la misma línea 

paterna o materna, la herencia se defiere por cabezas. Si alguno de los llamados no quiere o 
no puede aceptar, su parte acrecerá a los demás coherederos.
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3. Si los ascendientes son de líneas diferentes, pero de igual grado, la mitad se de ere a 
los ascendientes paternos y la otra mitad a los maternos. En cada línea, la división se hará 
por cabezas, con derecho de acrecer en favor de los coherederos de la misma línea en caso 
de que algún llamado no quiera o no pueda aceptar la herencia. Si todos los ascendientes de 
una línea no quieren o no pueden aceptar, su mitad acrecerá a los ascendientes del mismo 
grado de la otra línea.

CAPÍTULO V
Sucesión del cónyuge y los colaterales

Artículo 531.  Sucesión a favor del cónyuge viudo.
1. El llamamiento al cónyuge sobreviviente no tendrá lugar si al fallecimiento del 

causante estuviera decretada judicialmente la separación, se encontraran en trámite, a 
instancia de uno o ambos cónyuges, los procedimientos dirigidos a obtener la declaración de 
nulidad del matrimonio, el divorcio o la separación, o si estuviera separado de hecho por 
mutuo acuerdo que conste fehacientemente.

2. Si el viudo heredero legal falleciera sin haber dispuesto por cualquier título de todos 
los bienes adquiridos de su cónyuge, se deferirán los que quedaren a los parientes del 
premuerto llamados, en tal momento, a su sucesión legal, como herederos de éste y 
sustitutos de aquél. A falta de estos parientes, tales bienes quedarán integrados en la 
herencia del sobreviviente.

Artículo 532.  Sucesión a favor de hermanos y sobrinos.
1. Los hermanos e hijos y nietos de hermanos son llamados con preferencia a los demás 

colaterales.
2. Si no concurren más que hermanos de doble vínculo, la delación tiene lugar por partes 

iguales
3. Si concurren hermanos con descendientes de otros hermanos de doble vínculo 

sustituidos, la herencia se de ere a los primeros por derecho propio y a los segundos por 
sustitución legal.

4. Si por falta de hermanos concurren solamente hijos y nietos de hermanos sustituidos, 
los primeros dividen por cabezas y los segundos por estirpes, pero si concurren solo hijos o 
solo nietos de hermanos sustituidos, dividen por cabezas, todo ello conforme a lo previsto en 
el apartado 2 del artículo 338.

Artículo 533.  Sucesión a favor de medio hermanos y sobrinos.
1. Si concurren hermanos de doble vínculo con medio hermanos, los primeros son 

llamados a doble cuota de la herencia que los segundos.
2. En el caso de no existir sino medio hermanos, unos por parte de padre y otros por la 

de la madre, la herencia se defiere a todos por partes iguales.
3. La herencia se defiere a los hijos y nietos de los medio hermanos por cabezas o por 

estirpes, según las reglas establecidas para los descendientes de hermanos de doble 
vínculo.

Artículo 534.  Sucesión a favor de otros colaterales.
1. No habiendo hermanos ni hijos o nietos de hermanos, la herencia se defiere a los 

demás parientes del causante en línea colateral hasta el cuarto grado.
2. La delación en favor de estos colaterales se verifica sin distinción de líneas ni 

preferencia entre ellos por razón del doble vínculo.
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CAPÍTULO VI
Sucesión en defecto de parientes y cónyuge

Artículo 535.  Sucesión a favor de la Comunidad Autónoma.
1. En defecto de las personas legalmente llamadas a la sucesión conforme a las reglas 

anteriores, sucede la Comunidad Autónoma.
2. Previa declaración de herederos, la Diputación General de Aragón destinará los 

bienes heredados o el producto de su enajenación a establecimientos de asistencia social de 
la Comunidad, con preferencia los radicados en el municipio aragonés en donde el causante 
hubiera tenido su último domicilio.

Artículo 536.  Privilegio del Hospital de Nuestra Señora de Gracia.
En los supuestos del artículo anterior, serán llamadas, con preferencia, a la sucesión 

legal las siguientes instituciones:
1) El Hospital de Nuestra Señora de Gracia será llamado, con preferencia, a la sucesión 

legal de los enfermos que fallezcan en él o en establecimientos dependientes.
Previa declaración de herederos, la Diputación General de Aragón destinará los bienes 

heredados o el producto de su enajenación a la mejora de las instalaciones y condiciones de 
asistencia del Hospital.

2) La entidad del sector público responsable de la aplicación de las medidas de apoyo de 
las personas que las han precisado para el adecuado ejercicio de su capacidad jurídica, será 
llamada, con preferencia, a la sucesión legal de los causantes que fallezcan durante la 
vigencia de dichas medidas de apoyo.

Previa declaración de herederos a favor de dicha entidad, ésta destinará los bienes 
heredados o el producto de su enajenación a la mejora de la atención de las personas que 
precisen medidas de apoyo para el adecuado ejercicio de su capacidad jurídica.

3) El Instituto Aragonés de Servicios Sociales será llamado, con preferencia, a la 
sucesión legal de los causantes que hubieran tenido su última residencia habitual en centros 
residenciales de su titularidad.

Previa declaración de herederos a favor del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, 
éste destinará los bienes heredados o el producto de su enajenación, preferentemente, a la 
mejora de las instalaciones y condiciones de asistencia del centro residencial en el que 
fallezca el causante.

[ . . . ]
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§ 36

Ley 5/2019, de 21 de marzo, de derechos y garantías de las 
personas con discapacidad en Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 70, de 10 de abril de 2019

«BOE» núm. 125, de 25 de mayo de 2019
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2019-7785

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I
Esta Ley de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón obedece 

a la necesaria adecuación de la normativa autonómica a la Convención Internacional sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad, aprobada el 13 de diciembre de 2006 por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, que fue ratificada el 3 de diciembre de 2007 por 
España y entró en vigor el 3 de mayo de 2008.

La Convención ha modificado el paradigma en las políticas sobre discapacidad, pasando 
de un planteamiento meramente asistencial al de garantía de derechos. La Convención 
considera a las personas con discapacidad como sujetos titulares de derechos, y los poderes 
públicos están obligados a garantizar que el ejercicio de esos derechos sea pleno y efectivo. 
De acuerdo con ello, esta Ley reconoce a las personas con discapacidad derechos 
específicos respecto de los que son sujetos activos y reorienta las actuaciones públicas 
desde un modelo biosanitario y rehabilitador, centrado en la enfermedad o en las 
deficiencias, a un modelo social, basado en las capacidades y en la interacción con el 
entorno.

La Ley también promueve el respeto a la diversidad desde el reconocimiento del valor de 
las personas con capacidades diferentes a las de la mayoría.

Esta orientación implica un cambio fundamental de las políticas públicas, que han de 
dirigir sus objetivos a lograr la accesibilidad universal, proporcionando los apoyos necesarios 
para alcanzarla, con criterios de equidad y sostenibilidad, a fin de avanzar hacia la vida 
independiente y hacia una sociedad plenamente inclusiva.

La Ley da prioridad a las políticas de empleo dirigidas a la igualdad de oportunidades 
para todas las personas, según sus capacidades, no solo en el ámbito del empleo público, 
sino en todos los perfiles de ocupación, así como en la formación para el empleo.
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Se otorga el protagonismo a las personas con discapacidad en el libre desarrollo de su 
personalidad y en la toma de decisiones sobre todos los aspectos de su vida, así como en la 
configuración de una sociedad inclusiva. En este sentido, es preciso establecer mecanismos 
para su incorporación efectiva en los procesos de toma de decisiones que afecten a sus 
derechos.

Esta Ley entiende que la persona con discapacidad no está aislada, sino que la 
discapacidad afecta a su entorno y, especialmente, a su familia.

Esta Ley tiene en cuenta también los numerosos estudios sobre el impacto económico 
de la discapacidad y reconoce el gasto suplementario que supone en la mayoría de los 
casos, un gasto suplementario motivado por la compra de ayudas técnicas, adaptaciones en 
el hogar, etcétera, y/o una merma de ingresos debida al trabajo no remunerado de las 
familias o a que un miembro de la familia se vea obligado a dejar el trabajo para atender las 
necesidades de la persona con discapacidad.

Esta Ley reconoce que tanto el trabajo no remunerado como la renuncia al empleo para 
cuidar al familiar recaen fundamentalmente en las mujeres. Una desventaja económica que 
se traduce en una discriminación de la persona con discapacidad y sus familias, puesto que 
gozan de un nivel de vida (económico, laboral, de ocio, etcétera) menor que el que tendrían 
en ausencia de la discapacidad.

Esta Ley reconoce la escasa presencia que las personas con discapacidad han tenido 
hasta ahora en ámbitos sociales, económicos, culturales y políticos, y entiende que una 
mayor presencia en estos ámbitos es positiva.

La especificidad de las mujeres en el ámbito de la discapacidad y la dependencia y entre 
las personas cuidadoras justifica la adopción de políticas públicas dirigidas a reducir las 
desigualdades asociadas al sexo y la discapacidad.

Asimismo, la aplicación de esta Ley requiere un importante esfuerzo de gobernanza, de 
modo que todos los niveles de gobierno, todos los sectores y el conjunto de la sociedad 
participen en la construcción del nuevo paradigma social.

La atención específica a las personas con discapacidad por parte de los poderes 
públicos es una obligación que se recoge en las principales normas de nuestro ordenamiento 
jurídico. Así, la Constitución española, en su artículo 49, en concordancia con los artículos 9 
y 14, establece el mandato de procurar su integración y eliminar los obstáculos que impidan 
su participación social y su igualdad de derechos ante la Ley. Asimismo, el Estatuto de 
Autonomía de Aragón, en sus artículos 20, 23, y, de forma especial, el 25, recoge la 
integración social, económica y laboral de las personas con discapacidad como parte de los 
objetivos básicos de nuestra Comunidad Autónoma y prohíbe expresamente la 
discriminación por motivos de discapacidad.

Por su parte, la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad ha regulado las condiciones que garantizan el ejercicio de los derechos 
humanos y libertades fundamentales por parte de las personas con discapacidad, poniendo 
de relieve la necesidad de una normativa propia en materia de derechos humanos y 
discapacidad, subrayando la necesidad del respeto por la diferencia y la aceptación de las 
personas con discapacidad como parte de la diversidad esencial de la condición humana, 
proclamando su autonomía e independencia individual, así como su derecho a decidir por sí 
mismas, y destacando la necesidad de actuar sobre los diferentes entornos a través del 
principio de accesibilidad universal.

De este modo, tras la ratificación por España de la citada Convención, se promulgó la 
Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad, que ha incidido especialmente en la 
modificación de la legislación antidiscriminatoria en materia de discapacidad, asimismo, y por 
mandato de la citada Ley, se ha aprobado el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social, que refunde y armoniza las normas 
estatales destinadas a la atención social y la no discriminación de las personas con 
discapacidad.

La Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón 
establece en su artículo 71.34.ª que es competencia autonómica la acción social, que 
comprende la ordenación, organización y desarrollo de un Sistema Público de Servicios 
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Sociales que atienda a la protección de las distintas modalidades de familia, la infancia, las 
personas mayores, las personas con discapacidad y otros colectivos necesitados de 
protección especial.

En nuestra Comunidad Autónoma, en ejercicio de la competencia sobre acción social, se 
aprobó la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón, que regula los 
servicios para las personas con discapacidad en Aragón y establece el marco básico de 
actuación de las políticas públicas aragonesas dirigidas a la población con discapacidad. Sin 
embargo, era necesaria la publicación de una norma que previera las acciones públicas 
dirigidas a las personas con discapacidad desde una perspectiva transversal, recogiendo 
medidas en el ámbito sanitario, de acuerdo con los artículos 71.55.ª y 71.56.ª del Estatuto de 
Autonomía, laboral (artículo 77.2.ª), educativo (artículo 73) de servicios sociales, de cultura 
(artículo 71.43.ª) y deporte (artículo 71.52.ª), así como en lo referente a la accesibilidad 
urbanística, arquitectónica (artículo 71.9.ª), del transporte (artículo 71.15.ª) y la comunicación 
(artículo 74).

La presente Ley se estructura en doce títulos, cuatro disposiciones adicionales, una 
disposición derogatoria y tres disposiciones finales.

El título preliminar recoge las disposiciones generales que se refieren al objeto de la Ley 
y sus personas destinatarias, asumiendo el nuevo concepto de la discapacidad que 
considera la misma como una situación que es fruto de la interacción de las condiciones 
personales y las diversas barreras que pueden impedir o limitar la participación social, 
incidiendo en la noción de discapacidad como complemento circunstancial que en modo 
alguno debe ser considerada como esencia, sino como estado.

El título I se dedica a la igualdad de oportunidades y no discriminación de las personas 
con discapacidad, recogiendo la obligación de las Administraciones públicas de Aragón de 
adoptar medidas contra la discriminación, de acción positiva, de igualdad de oportunidades y 
de fomento y defensa de las personas con discapacidad, de acuerdo con el marco normativo 
estatal, y prescribiendo asimismo la necesidad de adoptar medidas adicionales en el caso de 
las personas en especial situación de vulnerabilidad por razón de la edad, pluridiscapacidad, 
situación de dependencia, necesidad o exclusión social, origen étnico o extranjero, de 
estigma social, de mayores necesidades de apoyo para el ejercicio de la autonomía o para la 
toma libre de decisiones, o la residencia en zonas rurales.

En el título II se recogen las actuaciones que se deben adoptar en el ámbito sanitario 
para proteger el derecho a la salud de las personas con discapacidad, estableciendo el 
mandato de desarrollar un modelo de atención infantil temprana que coordine la intervención 
de los sistemas de salud, educación y de servicios sociales.

El título III recoge el mandato de velar por el derecho a una educación inclusiva, y se 
prevén las medidas a adoptar por el sistema educativo público en relación con el alumnado 
con necesidades educativas especiales. En el ámbito universitario, se recoge la obligación 
de elaborar datos estadísticos del alumnado con discapacidad, así como un Plan especial de 
accesibilidad para adaptar los entornos físicos existentes y de la comunicación.

El título IV, relativo a la formación y el empleo, prevé, entre otras actuaciones, la 
aprobación de un Plan de empleabilidad para corregir la desigualdad de oportunidades de 
las personas con discapacidad en el acceso al mercado laboral.

El título V hace referencia a los criterios de actuación a seguir en materia de servicios 
sociales, impulsando específicamente la atención a las necesidades de apoyo en el ejercicio 
de la capacidad jurídica y la asistencia personal.

En el título VI se hace mención a la necesidad de velar por el derecho de las personas 
con discapacidad a disfrutar de bienes y servicios accesibles en los ámbitos de la cultura, el 
turismo, el deporte y otras actividades de ocio.

En el título VII se obliga a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón a 
aprobar las condiciones de accesibilidad y no discriminación a los diferentes entornos físicos 
y de la información y comunicación, bienes, productos y servicios que permitan su uso por el 
mayor número de personas posible con independencia de cuáles sean sus capacidades 
funcionales y garanticen la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad. 
Concretamente, se hace mención a la posibilidad, en casos excepcionales, de ocupar 
espacios de dominio público para posibilitar el acceso a las edificaciones y, como novedad, 
entre otras, se obliga a regular las relaciones con las Administraciones públicas de Aragón y 
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el uso de perros de asistencia. Por otra parte, se regulan medidas de acción positiva 
respecto a los alojamientos y espacios accesibles en espectáculos públicos y las 
condiciones sobre su precio, y se concreta el derecho a las tarjetas de estacionamiento de 
vehículos para personas titulares de la tarjeta de estacionamiento.

El título VIII recoge mandatos de impulso y fomento en el ámbito de las tecnologías de la 
información y la comunicación, así como en las áreas de investigación y redes del 
conocimiento.

El título IX regula la protección jurídica de las personas con discapacidad, abordando 
cuestiones como la autonomía en la toma de decisiones, el interés personal, el apoyo en el 
proceso de toma de decisiones, los derechos y garantías de las personas con discapacidad 
usuarias de centros residenciales y centros de día, así como la especial protección de las 
personas con discapacidad en su condición de consumidoras.

El título X se destina a los medios de comunicación social y la publicidad, ocupándose de 
la accesibilidad a los medios de comunicación audiovisual y de la intervención en caso de 
publicidad discriminatoria.

En el título XI, destinado a la gobernanza, se incluyen, en el capítulo I, los instrumentos 
de gestión pública para garantizar la transversalidad y coordinación de las iniciativas 
públicas en materia de personas con discapacidad, tales como el Plan de acción integral 
para las personas con discapacidad en Aragón. Por otra parte, en materia de contratación 
administrativa, se establece la obligación de acreditar el cumplimiento de la obligación de la 
reserva de empleo para personas con discapacidad o de la adopción de las medidas 
alternativas correspondientes, al mismo tiempo que se prevé que, mediante decreto, se 
regule la reserva, a favor de centros especiales de empleo, de un 6% del importe total anual 
de la contratación destinada a las actividades que se determinen.

En el título XII se establece el régimen sancionador en materia de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

La Ley concluye con cuatro disposiciones adicionales, una derogatoria y tres finales.
El proyecto de ley ha sido sometido al trámite de toma de conocimiento del Gobierno de 

Aragón en la sesión de 23 de enero de 2018, se ha realizado un proceso de participación 
ciudadana, se ha sometido a información pública y ha sido informado por la Dirección 
General de Servicios Jurídicos.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto:
a) Garantizar y promover los derechos de las personas con discapacidad y de sus 

familias en el marco de la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, incidiendo especialmente en los principios de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal (física, visual, auditiva y cognitiva) –en adelante 
«accesibilidad universal»– y fomentando la capacitación y el empoderamiento personal y 
social de las personas con discapacidad.

b) Impulsar el desarrollo de una sociedad inclusiva y accesible que permita a las 
personas con discapacidad el pleno desarrollo de sus capacidades en igualdad de 
oportunidades con el resto de la ciudadanía.

c) Asegurar el carácter transversal, participativo e intersectorial de las actuaciones 
públicas de atención a las personas con discapacidad. A tales efectos, las políticas, 
programas, planes de prevención y de atención que se establezcan por parte de la 
Administración pública, entes instrumentales e instituciones, recogerán medidas específicas 
dirigidas a las personas con discapacidad atendiendo a su diversidad.

d) Establecer el régimen sancionador autonómico en materia de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.
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Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. En el marco de la normativa básica estatal, la Ley será de aplicación en el territorio de 

la Comunidad Autónoma de Aragón a las personas con discapacidad, a sus familias y 
representantes legales y, asimismo, en cumplimiento de las acciones de prevención 
previstas en la misma, a las personas con riesgo de padecer discapacidad, en los términos y 
condiciones que establezca su normativa de desarrollo. También se aplicará a personas 
jurídicas en el marco de sus relaciones con las personas físicas con discapacidad, en 
especial las entidades públicas y privadas de la sociedad civil que defiendan sus derechos.

En particular, en los términos establecidos en esta Ley, será de aplicación:
a) A la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón –y sus organismos 

autónomos– y a todas las entidades que conforman el sector público del Gobierno de 
Aragón.

b) A las entidades que integran la Administración local, sus organismos autónomos, 
consorcios, fundaciones y demás entidades con personalidad jurídica propia en los que sea 
mayoritaria la representación directa de dichas entidades.

c) A las universidades de la Comunidad Autónoma de Aragón, dentro del respeto a la 
autonomía universitaria.

d) A todas las entidades que realicen actividades educativas y de formación, cualquiera 
que sea su tipo, nivel y grado.

e) A las entidades privadas que suscriban contratos o convenios de colaboración con las 
Administraciones públicas de Aragón o sean beneficiarias de ayudas o subvenciones 
concedidas por ellas.

2. Se consideran personas con discapacidad las definidas en los apartados 1 y 2 del 
artículo 4 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 
de noviembre.

3. Las personas extranjeras con discapacidad, y en particular los menores extranjeros 
con discapacidad, accederán a los servicios, prestaciones y demás beneficios de 
conformidad con lo establecido en la normativa vigente en materia de extranjería e 
inmigración, la Ley de Servicios Sociales de Aragón, la Ley General de los derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social, así como los tratados internacionales y 
convenios que se establezcan con los países de origen.

4. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, para acceder a los distintos 
servicios, prestaciones y demás beneficios regulados en esta Ley, se deberán cumplir los 
requisitos específicos que en cada caso se establezcan por la normativa aplicable.

Artículo 3.  Definiciones.
A efectos de esta Ley, conforme a lo establecido en el artículo 2 del Texto Refundido de 

la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social y en la 
Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, se 
entiende por:

a) Discapacidad: la situación que resulta de la interacción entre las personas con 
deficiencias previsiblemente permanentes y cualquier tipo de barreras que limiten o impidan 
su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.

b) Dependencia: el estado permanente en que se encuentran las personas que, por 
razones derivadas de la edad, la enfermedad o la discapacidad, y ligadas a la falta o a la 
pérdida de autonomía física, mental, intelectual o sensorial, precisan de la atención de otra u 
otras personas o ayudas importantes para realizar actividades básicas de la vida diaria, o, en 
el caso de las personas con discapacidad intelectual o enfermedad mental, de otros apoyos 
para su autonomía personal.

c) Igualdad de oportunidades: posibilidad de todas las personas con algún tipo de 
discapacidad de disfrutar de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los 
ámbitos político, económico, social, laboral, cultural, civil o de otro tipo. Asimismo, se 
entiende por igualdad de oportunidades la adopción de medidas de acción positiva 
encaminadas a hacer efectivos los anteriores derechos y libertades.
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d) Discriminación directa: es la situación en que se encuentra una persona con 
discapacidad cuando es tratada de manera menos favorable que otra en situación análoga 
por motivo o por razón de su discapacidad.

e) Discriminación indirecta: existe cuando una disposición legal o reglamentaria, una 
cláusula convencional o contractual, un pacto individual, una decisión unilateral, un criterio o 
práctica o bien un entorno, producto o servicio aparentemente neutros puedan ocasionar una 
desventaja particular a una persona respecto de otras por motivo o por razón de 
discapacidad, siempre que, objetivamente, no respondan a una finalidad legítima y que los 
medios para la consecución de esta finalidad no sean adecuados y necesarios.

f) Discriminación por asociación: existe cuando una persona o grupo en que se integra 
es objeto de un trato discriminatorio debido a su relación con otra por motivo o por razón de 
discapacidad.

g) Discriminación por motivo de discapacidad: cualquier distinción, exclusión o restricción 
por motivo de discapacidad que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin 
efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, social, cultural, civil 
o de otro tipo. Incluye todas las formas de discriminación, entre ellas la denegación de 
ajustes razonables.

h) Acoso: es toda conducta no deseada relacionada con la discapacidad de una persona 
que tenga como objetivo o consecuencia atentar contra su dignidad o crear un entorno 
intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo.

i) Medidas de acción positiva: son aquellas de carácter específico consistentes en evitar 
o compensar las desventajas derivadas de la discapacidad y destinadas a acelerar o lograr 
la igualdad de hecho de las personas con discapacidad y su participación plena en los 
ámbitos de la vida política, económica, social, educativa, laboral y cultural, atendiendo a los 
diferentes tipos y grados de discapacidad.

j) Atención integral: los procesos o cualquier otra medida de intervención dirigidos a las 
personas con discapacidad para la consecución de mejoras en todos los ámbitos de la 
calidad de vida y el bienestar de la persona, partiendo del respeto pleno a su dignidad y 
derechos, de sus intereses y preferencias y contando con su participación efectiva.

k) Atención temprana: el conjunto de intervenciones en materia sanitaria, educativa y 
social que tiene por objeto dar respuesta a las necesidades que presenta la población infantil 
menor de seis años con trastornos en su desarrollo o riesgo de padecerlos, así como la 
intervención sobre su familia y entorno, potenciando sus capacidades y mejorando su 
calidad de vida, considerando su globalidad.

l) Accesibilidad universal: es la condición que deben cumplir los entornos, procesos, 
bienes, productos y servicios, así como los objetos, instrumentos, herramientas y 
dispositivos, para ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas en 
condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y natural posible. 
Presupone la estrategia de «diseño universal o diseño para todas las personas», y se 
entiende sin perjuicio de los ajustes razonables que deban adoptarse.

m) Accesibilidad cognitiva: designa la propiedad que tienen aquellos entornos, procesos, 
bienes, productos, servicios, objetos, instrumentos, herramientas y dispositivos que resultan 
de fácil comprensión o entendimiento sencillo para las personas con discapacidad 
intelectual.

n) Diseño universal o diseño para todas las personas: es la actividad por la que se 
conciben o proyectan y desarrollan desde el origen, y siempre que ello sea posible, entornos, 
procesos, bienes, productos, servicios, objetos, instrumentos, programas, dispositivos o 
herramientas, de tal forma que puedan ser utilizados por todas las personas, en la mayor 
extensión posible, sin necesidad de adaptación ni diseño especializado. El «diseño universal 
o diseño para todas las personas» no excluirá los productos de apoyo para grupos 
particulares de personas con discapacidad cuando lo necesiten.

ñ) Ajustes razonables: son las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas 
del ambiente físico, social y actitudinal a las necesidades específicas de las personas con 
discapacidad que no impongan una carga desproporcionada o indebida cuando se 
requieran, en un caso particular, de manera eficaz y práctica, para facilitar la accesibilidad y 
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la participación y para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en 
igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos.

o) Diálogo civil: el principio en virtud del cual las organizaciones representativas de 
personas con discapacidad y de sus familias participan, en los términos que establecen las 
leyes y demás disposiciones normativas, en la elaboración, ejecución, seguimiento y 
evaluación de las políticas oficiales que se desarrollan en la esfera de las personas con 
discapacidad, las cuales garantizarán, en todo caso, el derecho de los niños y las niñas con 
discapacidad a expresar su opinión libremente sobre todas las cuestiones que les afecten y 
a recibir asistencia apropiada con arreglo a su discapacidad y edad para poder ejercer ese 
derecho.

p) Perros de asistencia: aquellos que han sido adiestrados específicamente para el 
acompañamiento, conducción, ayuda y auxilio de personas con discapacidad acreditada o 
que padezcan una enfermedad de las previstas en el artículo 48.1.

q) Transversalidad de las políticas en materia de discapacidad: el principio en virtud del 
cual las actuaciones que desarrollan las Administraciones públicas no se limitan únicamente 
a planes, programas y acciones específicos, pensados exclusivamente para estas personas, 
sino que comprenden las políticas y líneas de acción de carácter general en cualquiera de 
los ámbitos de actuación pública, en donde se tendrán en cuenta las necesidades y 
demandas de las personas con discapacidad y sus familias.

r) Vida independiente: principio por el que las personas con discapacidad ejercen el 
poder de decisión sobre su propia vida y participan activamente en su comunidad, conforme 
al derecho al libre desarrollo de la personalidad.

s) Apoyos complementarios: es aquella condición básica de accesibilidad y no 
discriminación que incluye ayudas económicas, productos y tecnologías de apoyo, servicios 
o tratamientos especializados y otros servicios personales, así como otras formas de apoyo 
personal o animal. En particular, ayudas y servicios auxiliares para la comunicación, como 
sistemas aumentativos y alternativos, braille, dispositivos multimedia de fácil acceso, 
sistemas de apoyo a la comunicación oral y lengua de signos, audífonos e implantes 
osteointegrados y cocleares, sistemas de comunicación táctil y otros dispositivos que 
permitan la comunicación.

t) Normalización: es el principio en virtud del cual las personas con discapacidad deben 
poder llevar una vida en igualdad de condiciones, en la que se reconozcan los mismos 
derechos, accediendo a los mismos lugares, ámbitos, bienes y servicios que están a 
disposición de cualquier otra persona.

u) Multidiscriminación: cuando concurren, además de la discapacidad, otras causas que 
inciden en la existencia de mayor discriminación.

v) Comunicación: incluirá los lenguajes, la visualización de textos, el braille, la 
comunicación táctil, los macrotipos, los dispositivos multimedia de fácil acceso, así como el 
lenguaje escrito, los sistemas auditivos, el lenguaje sencillo, los medios de voz digitalizada y 
otros modos, medios y formatos aumentativos o alternativos de comunicación, incluidas la 
tecnología de la información y las comunicaciones de fácil acceso.

Artículo 4.  Fines.
Son fines esenciales de la presente Ley los siguientes:
a) Garantizar la igualdad de oportunidades y el pleno ejercicio de derechos de las 

personas con discapacidad, así como prevenir y erradicar cualquier causa de discriminación 
por razón de la discapacidad, haciendo especial hincapié en la doble discriminación que 
sufren las mujeres con discapacidad.

b) Garantizar la participación activa de las personas con discapacidad en los diferentes 
ámbitos sociales, sanitarios, laborales, educativos, culturales, económicos y políticos.

c) Fomentar y garantizar, en su caso, la visibilidad, capacitación, empoderamiento y 
liderazgo de las personas con discapacidad.

d) Prevenir situaciones de discapacidad y dependencia, así como garantizar la calidad 
de vida, la autodeterminación y la vida independiente de las personas con discapacidad y de 
aquellas personas con riesgo de padecerlas.
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e) Garantizar condiciones de vida dignas para las personas con discapacidad mediante 
la atención integral de sus necesidades.

f) Fomentar el desarrollo de las capacidades de los niños y las niñas con discapacidad, 
con garantía del desarrollo de sus potencialidades, respeto a su diversidad y participación en 
la toma de decisiones, con el objeto de que ejerzan plenamente los derechos que, como 
menores, tienen.

g) Facilitar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con 
las demás, al entorno físico, el transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los 
sistemas y las tecnologías de la información y la comunicación, así como a otros servicios e 
instalaciones abiertos al público o de uso público.

h) Ofrecer apoyo, información y formación a las personas cuidadoras y las familias.
i) Garantizar el valor de hacer efectiva la accesibilidad universal como factor de calidad 

de vida en la sociedad aragonesa.
j) Garantizar una educación inclusiva y reducir las desigualdades en salud de las 

personas con discapacidad.
k) Preservar los derechos de las personas con discapacidad víctimas de violencia, con 

especial atención a las situaciones de violencia de género o violencia sexual, y a las 
personas con necesidades de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica.

l) Promover la toma de conciencia hacia las personas con discapacidad respecto de sus 
capacidades y aportaciones, fomentando el respeto de sus derechos y dignidad, así como 
luchar contra los estereotipos, los prejuicios y las prácticas nocivas respecto a ellas.

m) Garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres a través de la 
incorporación de la perspectiva de género y garantizar acciones positivas que contribuyan a 
compensar las desigualdades de género que se suman a las que devienen por razón de 
discapacidad.

n) Garantizar el respeto a la imagen de las personas con discapacidad, preservar su 
privacidad y asegurar la no utilización o reproducción de su imagen sin las garantías 
jurídicas adecuadas.

ñ) Prevenir la discriminación en el acceso al empleo, incorporando actuaciones que 
faciliten la inclusión e integración transversal de la igualdad de oportunidades en el diseño, 
implantación y evaluación de las políticas públicas de empleo, así como medidas que 
favorezcan la formación previa para la obtención del empleo de las personas con 
discapacidad.

o) Prevenir la discriminación en el acceso a la vivienda, incorporando actuaciones que 
faciliten la inclusión e integración transversal de la igualdad de oportunidades en el diseño, 
implantación y evaluación de las políticas públicas de vivienda.

p) Promover el valor de la accesibilidad universal como factor de calidad de vida en la 
sociedad aragonesa.

q) Garantizar la igualdad de las personas con discapacidad sin que importe su lugar de 
residencia, dentro de Aragón.

r) Promover el respeto a la orientación e identidad sexual de las personas con 
discapacidad.

Artículo 5.  Principios de actuación.
Las Administraciones públicas de Aragón, en el establecimiento de las políticas públicas 

dirigidas a la población con discapacidad, estarán obligadas a los siguientes principios de 
actuación:

a) El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de 
tomar las propias decisiones, y la independencia de las personas.

b) La vida independiente.
c) La no discriminación.
d) El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como 

parte de la diversidad y la condición humanas.
e) La igualdad de oportunidades.
f) La igualdad entre mujeres y hombres.
g) La normalización.
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h) La accesibilidad universal.
i) El diseño universal o diseño para todas las personas.
j) La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad.
k) El diálogo civil.
l) El respeto al desarrollo de la personalidad de las personas con discapacidad, y en 

especial de las niñas y los niños con discapacidad, y a su derecho a preservar su identidad.
m) La transversalidad de las políticas en materia de discapacidad.

TÍTULO I
De la igualdad de oportunidades y no discriminación

Artículo 6.  Garantía del derecho a la igualdad de oportunidades y no discriminación.
Para garantizar el derecho a la igualdad de oportunidades y no discriminación de las 

personas con discapacidad, las Administraciones públicas de Aragón, en el ámbito de sus 
competencias, deberán adoptar medidas contra la discriminación, de acción positiva, de 
ajustes razonables, de igualdad de oportunidades y de fomento y defensa de las personas 
con discapacidad.

Artículo 7.  Vulneración del derecho a la igualdad de oportunidades.
Se entenderá que se vulnera el derecho a la igualdad de oportunidades de las personas 

con discapacidad cuando, por motivo o razón de discapacidad, se produzca discriminación 
directa o indirecta, discriminación por asociación, acoso, incumplimiento de las exigencias de 
accesibilidad y de realizar ajustes razonables, así como el incumplimiento de las medidas de 
acción positiva legalmente establecidas.

Artículo 8.  Medidas de acción positiva en beneficio de personas en especial situación de 
vulnerabilidad.

1. Se adoptarán medidas de acción positiva adicionales en los ámbitos en los que se 
evidencie un mayor grado de discriminación, incluida la discriminación múltiple o una 
situación de mayor desigualdad por razón de la edad, origen étnico o extranjero, sexo, 
pluridiscapacidad, situación de dependencia, necesidad o exclusión social, de estigma 
social, de mayores necesidades de apoyo para el ejercicio de la autonomía o para la toma 
libre de decisiones, o la residencia en el medio rural.

2. En el marco de las políticas de protección a la familia, las Administraciones públicas 
de Aragón adoptarán medidas específicas de acción positiva respecto a las familias en las 
que alguno de sus miembros sea una persona con discapacidad.

Artículo 9.  Mujeres y niñas con discapacidad.
1. Las Administraciones públicas aragonesas tendrán especial sensibilidad y 

consideración respecto a las necesidades específicas de las mujeres y niñas con 
discapacidad en todas sus actuaciones, a fin de asegurar que puedan disfrutar plenamente y 
en igualdad de condiciones de todos sus derechos y libertades fundamentales.

2. Las políticas y los programas de prevención y atención de la violencia de género y 
cualquier otra forma de violencia contra la mujer recogerán medidas específicas dirigidas a 
las mujeres y niñas con discapacidad que serán acordes a su situación de especial 
vulnerabilidad frente a la violencia, que comprenderán, al menos, las siguientes:

a) Accesibilidad de las mujeres a centros de información de la Administración local.
b) Accesibilidad del servicio integral de atención y acogida: centros de emergencia, 

casas de acogida y pisos tutelados.
c) Accesibilidad de mujeres con discapacidad auditiva al teléfono de información a la 

mujer.
d) Garantizar el uso accesible de los dispositivos de emergencia a las mujeres con 

discapacidad.
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e) Recoger estadísticamente datos relativos a la violencia contra mujeres con 
discapacidad y sobre los hijos e hijas nacidos con discapacidad o trastornos en el desarrollo 
como consecuencia de la violencia sufrida por sus madres durante el embarazo.

f) Realizar campañas de formación específicas y adaptadas a las distintas formas de 
discapacidad.

3. Las medidas a las que se refiere el párrafo anterior se extenderán de manera 
específica a las mujeres y niñas del ámbito rural, facilitando el acceso de las mismas en 
igualdad de condiciones.

Artículo 10.  Atención integral.
1. Se entiende por atención integral los procesos o cualquier otra medida de intervención 

dirigidos a que las personas con discapacidad adquieran su máximo nivel de desarrollo y 
autonomía personal y a lograr y mantener su máxima independencia, capacidad física, 
mental y social y su inclusión y participación plena en todos los aspectos de la vida, así 
como la obtención de un empleo y una vivienda adecuados.

2. Los programas de atención integral deberán comenzar en la etapa más temprana 
posible y basarse en una evaluación multidisciplinar de las necesidades y capacidades de la 
persona con discapacidad, así como de las oportunidades del entorno, considerando las 
adaptaciones o adecuaciones oportunas y los apoyos a la toma de decisiones y a la 
promoción de la autonomía personal.

3. Las Administraciones públicas velarán por el mantenimiento de unos servicios de 
atención adecuados, mediante la coordinación de los recursos y servicios en los ámbitos de 
la salud, el empleo, la educación y los servicios sociales, con el fin de garantizar a las 
personas con discapacidad una oferta de servicios y programas próxima, en el entorno en el 
que se desarrolle su vida, suficiente y diversificada, tanto en zonas rurales como urbanas.

Artículo 11.  Junta arbitral de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de Aragón.

1. La Junta arbitral de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de Aragón es el órgano al que le corresponde la gestión y administración 
autonómica del sistema arbitral regulado en el artículo 74 del Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social y su 
normativa de desarrollo.

2. La Junta arbitral es competente para resolver, con carácter ejecutivo y vinculante para 
ambas partes, las quejas o reclamaciones de las personas con discapacidad en materia de 
igualdad de oportunidades y no discriminación que afecten al ámbito territorial de Aragón y 
no sean competencia de la Junta Arbitral Central de ámbito estatal, siempre que no existan 
indicios racionales de delito, todo ello sin perjuicio de la protección administrativa y judicial 
que en cada caso proceda.

3. La Junta arbitral estará integrada, como mínimo, por una presidencia, una secretaría y 
dos vocalías, incluyendo la participación de entidades del ámbito de la discapacidad. Las 
personas titulares de dichos cargos serán nombradas por un período de cuatro años.

4. Las personas que ostenten la presidencia y la secretaría serán nombradas entre 
personal funcionario, siendo preciso que posean la licenciatura en Derecho o grado 
equivalente. Los vocales serán nombrados a propuesta de la organización representativa de 
personas con distintos tipos de discapacidad con mayor implantación en el ámbito aragonés.

5. La organización y el régimen de funcionamiento se determinarán reglamentariamente, 
debiendo respetarse la presencia equilibrada de mujeres y hombres.
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TÍTULO II
De la salud

Artículo 12.  Protección del derecho a la salud.
1. Las Administraciones públicas de Aragón, para garantizar el derecho a la salud de las 

personas con discapacidad, establecerán programas y actuaciones específicas para 
garantizar su nivel más alto posible de salud y bienestar, prevenir situaciones de 
discapacidad o su agravamiento. La administración podrá cooperar con las entidades del 
sector asociativo de las personas con discapacidad.

2. Los servicios de salud o de atención a la salud asegurarán la accesibilidad a las 
personas con discapacidad, tanto en las instalaciones como a tratamientos, programas y 
servicios.

3. El Gobierno de Aragón adoptará las medidas necesarias que permitan a las personas 
con discapacidad disponer de una atención sanitaria de calidad adecuada a sus necesidades 
personales.

Artículo 13.  Medidas del sistema sanitario público de Aragón.
El sistema sanitario público de Aragón, además de las medidas previstas en las normas 

sanitarias vigentes, impulsará las siguientes medidas en relación con las personas con 
discapacidad:

a) Asegurar la dotación de los medios, apoyos y recursos, así como realizar los ajustes 
razonables necesarios en los programas de salud pública y de atención sanitaria, para tener 
en cuenta las necesidades individuales de las personas con discapacidad, ofreciendo en 
todo caso alternativas individualizadas para aquellos casos en que no pudieran 
implementarse los ajustes razonables.

b) Incluir en los órganos de participación social a las entidades representantes de 
personas con discapacidad.

c) Desarrollar programas específicos de atención sexual y reproductiva para hombres y 
mujeres con discapacidad.

d) Aprobar protocolos y normas éticas para la mejora de las prácticas profesionales en la 
atención a la salud de las personas con discapacidad.

e) Garantizar que la información y el consentimiento en el ámbito sanitario resulten 
accesibles y comprensibles a las personas con discapacidad, de acuerdo con el principio del 
diseño universal, incluida la adaptación a la lectura fácil y comprensible y a la lengua de 
signos española. En caso necesario, se ofrecerán las medidas de apoyo pertinentes a las 
personas con discapacidad que así lo requieran, pudiendo incluir, si es necesario, el uso de 
sistemas de comunicación táctiles y hápticos.

f) Incluir la accesibilidad cognitiva y el diseño universal entre los estándares o criterios a 
tener en cuenta en la evaluación de calidad de los centros, actividades y servicios sanitarios 
públicos de Aragón.

g) Apoyar a las entidades sin ánimo de lucro cuyo objeto sea la atención a personas con 
discapacidad que desarrollen programas de ayuda mutua, prevención y promoción de la 
salud dirigidos a personas con discapacidad o a sus familias.

h) Desarrollar actuaciones informativas y educativas específicas dirigidas a las personas 
con discapacidad y sus familias, con el fin de mejorar sus competencias en la toma de 
decisiones sobre los aspectos de su vida relacionados con la salud.

i) Incluir la materia de discapacidad en las actuaciones de investigación, formación y 
concienciación que se desarrollen en el ámbito sanitario, con especial incidencia en los 
derechos humanos, la dignidad, la autonomía y las necesidades de las personas con 
discapacidad.

j) Potenciar la salud bucodental, promoviendo un plan especial destinado a las personas 
con discapacidad con grandes necesidades de apoyo.

k) Coordinarse con los servicios sociales para prestar una atención integral a las 
necesidades de las personas con discapacidad.
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l) Realizar los ajustes necesarios en la gestión sanitaria, recursos de información y 
emergencias que faciliten la accesibilidad al sistema sanitario de las personas con 
discapacidad con especiales dificultades personales y sociales.

m) Garantizar la atención sanitaria a las personas con enfermedades raras o de baja 
incidencia, facilitando el acceso a centros y servicios de referencia nacionales cuando así lo 
requieran, así como la investigación en este ámbito y la realización de estudios que permitan 
conocer su realidad social y laboral.

n) Garantizar la accesibilidad de los sistemas de emergencias sanitarias a las personas 
con discapacidad auditiva.

ñ) Desarrollar programas específicos de atención a la salud mental, incluyendo 
formación, información y acciones de sensibilización.

o) Mejorar el acceso y la participación de las personas con discapacidad con grandes 
necesidades de apoyo con materiales adaptados, dadas las dificultades de comunicación 
que presenta este colectivo y el limitado acceso a ayudas técnicas.

p) Incorporar un profesional único de referencia que sirva de vínculo entre los diversos 
profesionales sociosanitarios que atienden a la persona con discapacidad para mejorar la 
atención sanitaria y reducir la carga de cuidados soportada por la familia.

q) Garantizar el apoyo psicológico y la orientación a los padres de recién nacidos con 
riesgo o problemas de discapacidad sobre servicios de atención temprana y entidades de 
apoyo y defensa de las personas con discapacidad.

r) Garantizar la cobertura de las prestaciones ortoprotésicas incluidas en el catálogo 
nacional de prestaciones sanitarias prescritas por los profesionales sanitarios, facilitando el 
acceso a las mismas de las personas con discapacidad mediante sistema de abono directo, 
a los establecimientos dispensadores, del precio final o importe máximo de facturación 
definitiva establecido para cada tipo de producto.

Artículo 14.  Atención temprana.
1. La población infantil menor de seis años con trastornos de desarrollo o que tenga 

riesgo de padecerlos debe disponer de todas las posibilidades de desarrollo de una vida 
plena, de forma global y saludable, en condiciones que le permitan el máximo de autonomía 
posible, facilitando su participación activa en la familia y en la comunidad. Igualmente, debe 
tener derecho a recibir los cuidados necesarios para su atención integral y asegurar, de 
acuerdo a los recursos disponibles, la prestación de las atenciones que precisen tanto el 
menor como su familia, bajo los principios de descentralización, universalidad, gratuidad e 
igualdad de oportunidades.

2. El Gobierno de Aragón garantizará el derecho a la atención temprana a la población 
infantil menor de seis años, entendida como un conjunto de intervenciones en materia 
sanitaria, educativa y social que tiene por objeto dar respuesta a las necesidades que 
presenta esta población infantil con trastornos en su desarrollo o riesgo de padecerlos, así 
como la intervención sobre su familia y entorno, potenciando sus capacidades y mejorando 
su calidad de vida, considerando su globalidad.

3. Las atenciones recibidas en el programa de atención temprana tendrán continuidad en 
los siguientes ciclos vitales de la infancia, realizando las intervenciones necesarias en el 
marco de los sistemas de protección social que resulten centrales en la atención de los 
menores, con el objeto de atender igualmente el objetivo de mantener la mejor inclusión 
social y eliminar barreras para las personas con discapacidad.

TÍTULO III
De la educación

Artículo 15.  Protección del derecho a la educación.
1. Las Administraciones públicas de Aragón garantizarán el derecho de las personas con 

discapacidad a una educación inclusiva permanente, gratuita y de calidad, bajo los principios 
de igualdad de oportunidades y no discriminación, que les permita su pleno desarrollo 
personal, intelectual, social y emocional, tanto en los centros ordinarios como en los centros 
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de educación especial, en todos los niveles educativos así como en la enseñanza a largo de 
la vida. Para ello, podrán contar con el asesoramiento de las entidades del movimiento 
asociativo de las personas con discapacidad y sus familias.

2. A tal fin, el departamento competente en materia educativa garantizará el acceso a la 
escolarización del alumnado con discapacidad en los centros docentes sostenidos con 
fondos públicos, tanto en los centros ordinarios como en centros de educación especial, en 
las mismas condiciones que los demás, asegurando su no discriminación y la igualdad 
efectiva desde una perspectiva inclusiva, tanto en la enseñanza obligatoria como en la 
postobligatoria. Asimismo, se garantizará el acceso a los diversos servicios y actividades, 
tanto al alumnado con discapacidad como a la comunidad educativa, no pudiendo ser 
denegado su acceso cuando sea susceptible de ajustes razonables.

3. La identificación y valoración de las necesidades educativas de este alumnado, así 
como las decisiones relativas a las propuestas de escolarización y de actuaciones 
educativas, serán competencia de los profesionales de la red integrada de orientación 
educativa, con la participación del alumnado, del profesorado, de las familias o 
representantes legales y, en su caso, de agentes externos.

4. Se garantizará al alumnado con discapacidad que la respuesta educativa tenga en 
cuenta sus necesidades, sus oportunidades de aprender y sus opiniones, estableciéndose 
actuaciones de intervención educativa inclusiva que contemplen el derecho a participar en 
todos los procesos de enseñanza/aprendizaje que se desarrollen en los centros educativos o 
fuera de los mismos. A tales efectos, se dotará de los recursos humanos necesarios y de los 
materiales precisos para hacer posible la inclusión, especialmente materiales con 
accesibilidad cognitiva para personas con discapacidad.

5. De acuerdo con lo dispuesto en la normativa básica estatal y la propia Convención 
Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, la escolarización de 
este alumnado en los centros de educación especial o unidades de educación especial solo 
se llevará a cabo cuando sus necesidades educativas no puedan ser atendidas en el marco 
de las actuaciones de intervención educativa inclusiva que se desarrollan en los centros 
ordinarios. Cualquier decisión de escolarización del alumnado con discapacidad se tomará 
de acuerdo con la familia o representantes legales, una vez informados estos sobre las 
características y posibilidades de las distintas modalidades de escolarización y siempre 
teniendo en cuenta el interés del menor.

6. El departamento competente en materia educativa, de acuerdo a la normativa 
aplicable, supervisará los procesos de identificación y valoración de las necesidades 
educativas, la respuesta educativa y los procesos de evaluación de los logros y progresos de 
este alumnado.

Artículo 16.  Medidas del sistema educativo público de Aragón.
El sistema educativo sostenido con fondos públicos de Aragón, tanto el sistema 

educativo ordinario como el especial, garantizará la atención del alumnado que presente 
necesidades educativas asociadas a su discapacidad, a través de:

a) Actuaciones de prevención, detección y atención temprana de las necesidades 
educativas.

b) La dotación de los medios, apoyos y recursos acordes a sus necesidades personales 
que permitan su acceso y permanencia en el sistema educativo en entornos que fomenten al 
máximo el desarrollo académico y social de conformidad con el objetivo de conseguir la 
plena inclusión. A tales efectos, se tendrá en cuenta la perspectiva de género y del 
alumnado con mayores necesidades de apoyo.

c) La atención individualizada del alumnado se realizará con carácter general en los 
centros educativos. En el caso del alumnado cuyo estado de salud lo justifique, se 
determinarán los recursos necesarios en centros hospitalarios, en el domicilio o en otros 
espacios que legalmente se consideren para dar la respuesta educativa más adecuada.

d) La coordinación entre los centros educativos ante situaciones de traslado del 
alumnado, así como su colaboración para compartir experiencias, metodologías, 
conocimientos y materiales didácticos.
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e) La colaboración con las entidades representativas del alumnado y de personas con 
discapacidad y sus familias para el desarrollo de programas de atención educativa y 
extraescolares, así como de posibles adaptaciones que requiera el alumnado en función de 
su discapacidad.

f) El impulso de la investigación y la innovación educativa del alumnado con necesidades 
educativas especiales.

g) El fomento en todas las etapas y niveles, y en toda la comunidad educativa, de una 
actitud de respeto hacia los derechos de las personas con discapacidad, desarrollando 
acciones que potencien una imagen positiva de las personas con discapacidad de acuerdo 
con los principios de normalización e inclusión.

h) El desarrollo de medidas de sensibilización para fomentar la igualdad de 
oportunidades y la no discriminación hacia las personas con discapacidad y la eliminación de 
contenidos y estereotipos discriminatorios.

i) La adecuada información y orientación a las familias a lo largo del proceso educativo 
de sus hijas/os.

j) La aplicación de protocolos de actuación coordinada de los sistemas públicos de salud, 
educación y servicios sociales, en especial en actuaciones de convivencia educativa y contra 
el acoso, garantizando el asesoramiento y acompañamiento de estos alumnos durante todo 
el proceso educativo.

k) La decisión de cambio de modalidad de un alumno o alumna con discapacidad será 
tomada entre los profesionales educativos y la familias tras realizarse los informes 
psicopedagógicos necesarios, que tendrán carácter preceptivo.

l) La aplicación de los ajustes razonables, necesarios e individualizados para cada niño. 
Estos alcanzarán a los contenidos de las asignaturas, la accesibilidad, el transporte, el 
comedor y las actividades escolares y extraescolares, teniendo en cuenta el nivel de 
inclusión del estudiante y su socialización.

m) La implantación en los centros de formación profesional y en los centros de 
enseñanzas de régimen especial de la figura de auxiliar de alumnos con necesidades 
especiales, similar a la existente en educación obligatoria, y cuya labor sea facilitar que el 
alumnado con discapacidad pueda estudiar en igualdad de condiciones que los demás.

n) El fomento de programas orientados a la prevención del acoso escolar, absentismo y 
abandono escolar temprano de las personas con discapacidad.

ñ) La formación inicial y permanente de todas las personas profesionales que participan 
en el proceso educativo del alumnado con necesidades educativas especiales.

o) El fomento de itinerarios académicos inclusivos y específicos para favorecer la 
inclusión en el mundo laboral de las personas con discapacidad. Entre otras medidas, se 
garantizará la participación de las personas con discapacidad en la formación profesional de 
carácter dual, a través de una reserva de plazas y la dotación de recursos humanos y 
materiales.

p) La realización de estudios e investigaciones sobre la inclusión académica y del grado 
de inclusión social en los segmentos de ocio, recreo, actividades extraescolares y grado de 
acoso o violencia en las aulas hacia las personas con discapacidad.

Artículo 17.  Estrategia para la educación inclusiva en Aragón.
1. El departamento competente en materia de educación elaborará, en el plazo de doce 

meses tras la publicación de esta Ley, una estrategia para la educación inclusiva en Aragón 
como instrumento para coordinar las políticas y medidas dirigidas a conseguir la inclusión y 
normalización en el ámbito educativo. Dicha estrategia incluirá recursos humanos y 
financieros adecuados, así como una calendarización de los objetivos y medidas de 
seguimiento. Para su elaboración, se podrá contar con la colaboración de las entidades 
representativas de la discapacidad.

2. El departamento competente en materia de educación incluirá en sus estadísticas e 
indicadores de evaluación al alumnado con discapacidad, permitiendo realizar el seguimiento 
y evaluación del grado de consecución de la inclusión del alumnado con discapacidad.

3. El departamento competente en materia de educación coordinará sus actuaciones con 
el departamento competente en materia laboral para el establecimiento de los itinerarios más 
ajustados a las actuales necesidades laborales de los alumnos con discapacidad.
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Artículo 18.  Orientación en las etapas educativas postobligatorias.
Las personas con discapacidad que, habiendo agotado el tiempo máximo de 

permanencia en el período de educación básica y obligatoria, no puedan continuar su 
formación dentro del sistema educativo recibirán, junto a sus familiares, orientación tanto 
sobre las distintas posibilidades de formación y de inserción sociolaboral, incluidas prácticas 
en empresas, por parte de los servicios de las distintas Administraciones con competencias 
en los ámbitos social, educativo y laboral, como orientación de recursos formativos dentro de 
los programas de educación de adultos. Igualmente, recibirán orientación en aspectos 
artísticos, creativos y deportivos a lo largo de la enseñanza obligatoria.

Artículo 19.  Pruebas de acceso a la universidad.
A fin de garantizar la normalización e inclusión del alumnado con discapacidad 

asegurando su no discriminación e igualdad efectiva en las pruebas de acceso a la 
universidad, se adoptarán, entre otras, las siguientes medidas:

a) Adaptación de los tiempos de las pruebas y garantía de tiempos de descanso entre 
estas.

b) Adaptación de los exámenes, garantizando las herramientas oportunas para asegurar 
la igualdad de oportunidades.

c) Aplicación de criterios de evaluación adaptados a las características personales del 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

Artículo 20.  Medidas en el ámbito de la educación universitaria.
Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa vigente en materia universitaria y en el 

artículo 20.c) del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, las universidades aragonesas llevarán a cabo las 
siguientes actuaciones:

a) Contarán con la correspondiente unidad o servicio de atención o apoyo a la 
discapacidad, a través del cual se proporcionará la atención directa que requieran los 
alumnos y las alumnas con discapacidad y se coordinarán los diferentes planes de 
accesibilidad, formación y voluntariado desarrollados a fin de atender las necesidades 
específicas de este alumnado.

b) Deberán disponer de diferentes estadísticas generales sobre el alumnado universitario 
con discapacidad, en las que se incluirán datos sobre tipo y grado de discapacidad y apoyos 
personales que necesita.

c) Elaborarán un plan especial de accesibilidad con la finalidad de eliminar barreras 
físicas y de la información y la comunicación en los diferentes entornos universitarios, tales 
como edificios, instalaciones y dependencias, incluidos también los espacios virtuales, así 
como los servicios, procedimientos y el suministro de información, de acuerdo con las 
condiciones y plazos establecidos en la normativa de accesibilidad universal.

d) Realizarán las adaptaciones o ajustes razonables de las materias cuando, por sus 
necesidades específicas de apoyo educativo, un alumno o una alumna así lo solicite, 
siempre que tales adaptaciones o ajustes no le impidan alcanzar un desarrollo suficiente de 
los objetivos previstos para los estudios de que se trate. Para ello, las universidades 
habilitarán el correspondiente procedimiento.

e) Realizarán acciones de formación del profesorado y del personal de administración y 
servicios en materia de discapacidad.

f) Garantizarán la dotación económica suficiente y los recursos humanos necesarios a 
las unidades o servicios de atención o apoyo a la discapacidad para que el alumnado con 
discapacidad pueda estudiar en igualdad de condiciones que los demás.

g) Garantizarán la participación de estudiantes con discapacidad en los programas de 
movilidad estudiantil nacional e internacional que desarrollen.

h) Las Administraciones públicas de Aragón realizarán convocatorias específicas de 
becas y ayudas económicas individuales para garantizar el desplazamiento, residencia y 
manutención del alumnado con discapacidad cuando así lo exijan las circunstancias.
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TÍTULO IV
De la formación y el empleo

Artículo 21.  Protección del derecho al trabajo.
1. Las Administraciones públicas de Aragón, en el ámbito de sus competencias, velarán 

por el cumplimiento de la igualdad de oportunidades y de trato de las personas con 
discapacidad en el empleo, en la formación, cualificación y promoción profesionales, o en las 
condiciones de trabajo y salud laborales y en las condiciones de seguridad. A tales efectos, 
llevarán a cabo políticas de formación profesional y empleo y adoptarán medidas de acción 
positiva destinadas a impulsar su acceso y permanencia en el mercado laboral, incluyendo, 
entre otras modalidades, el empleo por cuenta propia y mediante empresas cooperativas. 
Estas medidas tendrán en cuenta la situación específica de las mujeres.

2. El departamento competente en trabajo y relaciones laborales, a través de la de la 
función inspectora en dichas materias, velará por el cumplimiento de la igualdad de 
oportunidades y de trato de las personas con discapacidad, prioritariamente en materia de 
contratación y acceso al empleo y específicamente en el control del cupo de reserva para las 
personas con discapacidad y de las ayudas de fomento de empleo.

Artículo 22.  Políticas de formación profesional para el empleo.
1. En el diseño de la oferta general de formación profesional para el empleo de las 

administraciones públicas de Aragón, se garantizará la posibilidad de participar en dicha 
oferta a las personas con discapacidad y se tendrán en cuenta sus necesidades, de acuerdo 
con los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal. 
A tales efectos, se establecerán procedimientos de colaboración y consulta con las 
entidades representantes de las personas con discapacidad.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se podrán aprobar planes específicos 
de formación profesional para el empleo destinados a personas con discapacidad, entre 
cuyas actuaciones se incluirán acciones de formación, prácticas profesionales no laborales 
en empresas o acciones de acompañamiento y apoyo a la inserción.

3. Podrán desarrollar las acciones formativas de estos planes específicos las 
organizaciones sindicales y asociaciones empresariales más representativas, las entidades 
sin ánimo de lucro, las Administraciones públicas y otras instituciones o empresas públicas 
que tengan entre sus fines la formación o inserción profesional de los colectivos a los que se 
dirijan dichos planes.

4. El alumnado con discapacidad podrá acceder a becas y ayudas, en los términos que 
se determine reglamentariamente, con el objeto de posibilitar su participación en programas 
de formación profesional para el empleo.

Artículo 23.  Políticas de empleo.
1. El Instituto Aragonés de Empleo llevará a cabo directamente, o a través de las 

entidades que prevea la Ley, las actuaciones sobre orientación y colocación de personas con 
discapacidad demandantes de empleo, para lo cual se prevé la posibilidad de realizar 
consultas y/o colaboraciones con las entidades representativas de las personas con 
discapacidad, con organizaciones empresariales y sindicales más representativas en Aragón 
y con los agentes económicos y sociales más representativos en Aragón.

2. Las actuaciones previstas en el apartado anterior se llevarán a cabo, además, de 
forma especializada, utilizando herramientas y recursos adaptados a las necesidades 
concretas del trabajador y al tipo de discapacidad que presente, incluidos los itinerarios 
personalizados de inserción que se diseñen para ellas, prestando especial atención a las 
necesidades de las personas con discapacidad intelectual.

Entre los servicios que se presten se encontrarán:
– Información sobre los servicios que se prestan en las oficinas de empleo del Inaem.
– Gestión de trámites administrativos relacionados con el empleo: alta, baja y 

suspensión de la demanda, obtención de informes o comunicación de contratos.
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– Acompañamiento en la búsqueda de empleo a través de talleres, entrevistas, técnicas 
de búsqueda de empleo e información sobre el mercado de trabajo.

– Apoyo para el autoempleo y asesoramiento en la creación de empresas.
– Información sobre acciones formativas y preinscripción en cursos.
– Apoyo a demandantes de empleo en la búsqueda de ofertas adecuadas a sus 

características.
– Información y orientación sobre los diferentes programas de promoción de empleo.
3. Igualmente, el Instituto Aragonés de Empleo gestionará las ayudas a la generación de 

empleo previstas en los artículos 38 y 39 del Texto Refundido de la Ley General de derechos 
de las personas con discapacidad y de su inclusión social.

4. El departamento competente en materia de empleo impulsará las acciones necesarias 
para facilitar el cumplimiento y la implantación de la cuota de reserva de los puestos de 
trabajo para personas con discapacidad por parte de las empresas públicas y privadas, de 
conformidad con la legislación vigente.

5. Se realizarán campañas de información y sensibilización dirigidas a empresas y 
centros de trabajo al objeto de informar de las obligaciones legales en materia de 
contratación de personas con discapacidad, así como de las diferentes medidas de fomento 
para favorecer la incorporación al empleo de dichas personas y de las necesidades de estas 
en su puesto de trabajo.

6. Se potenciará la inserción laboral de las personas con discapacidad en el medio rural, 
con especial atención a las mujeres, favoreciendo su autonomía personal y facilitando de 
esta forma su permanencia en su entorno.

Artículo 24.  Plan de empleo de las personas con discapacidad.
1. A propuesta de los departamentos competentes en materia de empleo, función pública 

y formación, el Gobierno de Aragón aprobará periódicamente un plan de empleo de las 
personas con discapacidad en Aragón, cuyo objetivo es corregir su desigualdad de 
oportunidades en el ámbito laboral y posibilitar la obtención de un empleo.

2. Las medidas recogidas en el plan incluirán objetivos sobre el empleo ordinario público 
y privado, empleo con apoyo, empleo protegido en centros especiales de empleo y enclaves 
laborales, formación para el empleo y empleo autónomo. Todos estos objetivos tendrán 
presente la diferente situación de hombres y mujeres con discapacidad e incluirán medidas 
para las personas con mayores dificultades de inserción laboral, así como una memoria 
económica para su implementación. El plan tendrá la periodicidad que se determine en el 
mismo, si bien deberá ser sometido a revisión, al menos, cada cuatro años, sin perjuicio de 
su posible prórroga.

3. En la elaboración del plan de empleo de las personas con discapacidad participarán el 
Gobierno de Aragón, a través de los departamentos competentes, las entidades del 
movimiento asociativo de personas con discapacidad, la Administración local y las 
organizaciones empresariales y sindicales más representativas en Aragón.

Artículo 25.  Medidas de acción positiva en el ámbito de la formación y el empleo.
1. Se priorizará la concesión de ayudas a los cursos y acciones de formación profesional 

para el empleo que vayan dirigidos a las personas con discapacidad, con especial atención a 
la discapacidad intelectual.

2. En los cursos de formación para el empleo organizados o financiados por la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se reservará un 3% del número de 
plazas para personas con discapacidad, debiendo garantizarse como mínimo, 
independientemente del número de plazas convocadas, la reserva de una plaza para 
personas con discapacidad.

3. Se garantizará específicamente la colaboración con entidades de personas con 
discapacidad para la realización de actividades formativas, al objeto de posibilitar la plena 
integración de las personas con discapacidad, especialmente en habilidades prelaborales, 
por parte de aquellas que tengan mayores necesidades de apoyo en la inserción laboral.
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4. En los cursos de formación para el empleo organizados o financiados por la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se garantizarán los medios 
necesarios para la igualdad de oportunidades.

Artículo 26.  Salud y seguridad laboral.
1. Las Administraciones públicas competentes adoptarán las medidas orientadas a 

asegurar que las personas con discapacidad trabajadoras desarrollen su actividad laboral en 
condiciones de trabajo seguras y saludables, teniendo en cuenta sus especiales 
circunstancias en la evaluación de riesgos de sus puestos de trabajo.

2. En ningún caso se impedirá el acceso a un puesto de trabajo a las personas con 
discapacidad alegando motivos de prevención de riesgos laborales cuando los posibles 
riesgos existentes puedan corregirse con los ajustes razonables necesarios.

Artículo 27.  Empleo público.
1. En el acceso, la promoción interna y la provisión de puestos de trabajo de las 

Administraciones públicas de Aragón se garantizará el principio de igualdad de 
oportunidades y de trato de las personas con discapacidad.

2. En las ofertas de empleo público se reservará un cupo no inferior al 8% de las 
vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad, considerando como tales las 
definidas en el apartado 2 del artículo 2, de modo que, progresivamente, se alcance el 2% 
de los efectivos totales en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus 
entidades instrumentales.

La reserva del mínimo del 8% se realizará de manera que, al menos, el 2% de las plazas 
ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten discapacidad intelectual y un 
1% para personas con enfermedad mental que acrediten un grado de discapacidad igual o 
superior al 33%.

3. El número de plazas reservadas se determinará en la oferta de empleo público, así 
como su distribución en los diferentes cuerpos, escalas y categorías profesionales. Se 
establecerán en las convocatorias de acceso al empleo público turnos separados para las 
personas con discapacidad. En caso de no cubrirse las plazas vacantes reservadas para el 
turno de discapacidad, se acumularán a posteriores ofertas hasta un límite del 8%.

4. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus organismos públicos 
adoptarán las medidas precisas para establecer las adaptaciones y ajustes razonables de 
tiempos, medios y de accesibilidad en el proceso selectivo. En los procesos selectivos de 
clases de especialidad para personas con discapacidad intelectual se podrán establecer 
procedimientos alternativos a las pruebas de acceso dirigidas a comprobar que se poseen 
los conocimientos imprescindibles para el desempeño de las funciones propias del puesto de 
trabajo.

5. Entre estas adaptaciones, podrá autorizarse, previo informe del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales y a solicitud de la persona interesada, el acceso de su asistente personal 
para la atención de sus necesidades básicas durante la realización de las pruebas de 
acceso, que no podrán comportar la cumplimentación de cuestionarios o ejercicios escritos 
inherentes al proceso selectivo.

6. Superado dicho proceso, las adaptaciones en el puesto de trabajo a las necesidades 
de las personas con discapacidad, ya sean de carácter estructural, en cuanto afecten a las 
instalaciones, dependencias o equipamientos, como de carácter organizativo, en cuanto 
afecten a las pautas de trabajo o asignación de funciones, como de comunicación, 
facilitarán, si la persona con discapacidad lo necesita, durante el tiempo que sea necesario y 
dentro del periodo en que estén nombrados como funcionarios en prácticas, la presencia de 
un intérprete de lengua de signos española para acceder a las adaptaciones de carácter 
organizativo.

7. Tendrán preferencia en la elección de los puestos ofertados para su adjudicación en 
primer destino las personas aspirantes que, habiendo superado el proceso selectivo, 
cuenten con una discapacidad igual o superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 
años que presenten necesidades de autonomía personal por motivos de discapacidad o 
estén en riesgo de padecerla y estén siendo atendidos por los Servicios de Atención 
Temprana del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.
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8. El Instituto Aragonés de Administración Pública, en colaboración con el Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales, elaborará una guía de buenas prácticas para el desarrollo y 
contenido de las pruebas de acceso, con el objetivo de garantizar la especialización de los 
órganos selectivos en materia de discapacidad en relación, entre otras materias, con los 
distintos tipos de discapacidad en las pruebas selectivas o recursos de accesibilidad.

9. El Gobierno de Aragón aprobará el Plan de Función Pública Inclusiva en la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 28.  Formación de empleados públicos.
1. El departamento competente en materia de administración pública, a través del 

Instituto Aragonés de Administración Pública, fomentará la formación integral de los 
empleados públicos que trabajan con personas con discapacidad para atender 
adecuadamente los diversos servicios que requieren, realizando actuaciones concretas de 
formación en sistemas de comunicación aumentativa y alternativa.

2. Asimismo, establecerá programas de especialización y actualización de carácter 
general y de aplicación especial para las diferentes discapacidades, dirigidos a las personas 
empleadas públicas con discapacidad, de acuerdo con sus competencias profesionales.

3. En ambos aspectos, se contará con el apoyo de las entidades más representativas del 
movimiento asociativo de la discapacidad de Aragón.

TÍTULO V
De los servicios sociales

Artículo 29.  Derecho a la protección social.
Las personas con discapacidad y sus familias tienen derecho a que los servicios y 

prestaciones sociales previstas por las Administraciones públicas de Aragón respondan a 
sus necesidades de apoyo singularizadas para poder desarrollar sus proyectos vitales en 
igualdad de condiciones que el resto de los ciudadanos. Las Administraciones públicas de 
Aragón competentes en las prestaciones incluidas en el Sistema Público de Servicios 
Sociales velarán por el derecho de las personas con discapacidad a acceder a servicios y 
prestaciones para la atención de sus necesidades personales y el desarrollo de su 
personalidad e inclusión en la comunidad, incrementando así su calidad de vida y bienestar 
social. Las medidas dirigidas a combatir la exclusión social incluirán la discapacidad entre los 
factores a considerar para su concesión.

Artículo 30.  Criterios de actuación.
Las prestaciones de servicios sociales destinadas a la población con discapacidad se 

regirán por los siguientes criterios:
a) La promoción de la autonomía personal.
b) La atención integral de las necesidades de las personas teniendo en cuenta todos los 

aspectos de la vida.
c) El respeto a la libertad de decisión sobre dónde y con quién vivir.
d) La participación de las personas con discapacidad y sus familias en las decisiones 

que les afecten.
e) La priorización de los servicios próximos a sus entornos habituales de convivencia.
f) La aplicación de exigencias de accesibilidad y de diseño universal en las prestaciones 

de servicios.
g) La prevención, detección y atención de las diferentes situaciones de abuso y maltrato.
h) La atención a la diversidad de la población con discapacidad, teniendo en cuenta, en 

particular, las condiciones de edad, pluridiscapacidad, situación de dependencia, necesidad 
o exclusión social, origen étnico o extranjero, de estigma social, de mayores necesidades de 
apoyo para el ejercicio de la autonomía o para la toma libre de decisiones, o la residencia en 
las zonas rurales.
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i) La consideración preferente de los servicios de residencia, centros de día y viviendas 
tuteladas y cualesquiera otros dispositivos o recursos gestionados por las propias personas 
con discapacidad o por sus organizaciones representativas.

j) El apoyo a las familias y las personas cuidadoras.
k) La igualdad de género y la prevención y actuación contra la violencia de género.
l) La utilización de tecnologías de la información y la comunicación accesibles siguiendo 

los principios de accesibilidad universal y diseño para todos.
m) La mejora continua de la calidad de los servicios.
n) La especialización y actualización profesional de los equipos de los centros de 

atención a la discapacidad.
ñ) La coordinación con los servicios públicos de salud, de educación, de empleo, de 

formación, de vivienda, de la administración de justicia y de aquellos otros que puedan 
confluir con los servicios sociales en áreas concretas de la intervención social, con especial 
incidencia en la atención temprana.

o) La igualdad y no discriminación, con especial atención a la discriminación múltiple.
p) Asegurar el acceso de las personas con discapacidad a programas de vivienda 

pública.
q) Asegurar el acceso de las personas con discapacidad y de sus familias que vivan en 

situaciones de pobreza a asistencia por parte del Gobierno de Aragón para sufragar gastos 
relacionados con su discapacidad, comprendiendo capacitación, asesoramiento, incluido el 
financiero, y servicios de cuidados temporales adecuados.

r) La promoción de la asistencia personal y la libre elección de residencia en su caso.

Artículo 31.  Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales de Aragón.
1. El Sistema Público de Servicios Sociales de Aragón, conforme establece la Ley 

5/2009, de 30 de junio, de Servicios Sociales de Aragón, desarrollará las prestaciones de 
servicios sociales recogidas en el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad, así como aquellas otras prestaciones económicas 
complementarias destinadas a personas con discapacidad que pudieran establecerse para 
mejorar las mismas o atender situaciones de necesidad no cubiertas por estas, pudiendo ser 
compatibles con las prestaciones de la Seguridad Social.

2. Específicamente, se apoyará la financiación de los gastos derivados de la adquisición 
de ayudas técnicas, asistencia en centros, ayudas a la movilidad y a la comunicación, así 
como aquellas otras que favorezcan la inclusión social de las personas con discapacidad, y 
se establecerán protocolos específicos a estos fines.

3. Los servicios sociales destinados a las personas con discapacidad que sean 
prestados por las entidades sociales sin ánimo de lucro se llevarán a cabo de forma 
preferente a través de conciertos sociales conforme a la Ley 11/2016, de 15 de diciembre, de 
acción concertada para la prestación a las personas de servicios de carácter social y 
sanitario.

4. Se impulsará la coordinación entre las diferentes instituciones, centros, equipos y 
profesionales, a través de protocolos que garanticen a las familias toda la información 
necesaria en cuanto a derechos y deberes de las personas con discapacidad, así como la 
formación sobre servicios, prestaciones y recursos, de cara a conseguir la intervención más 
ajustada que responda a las necesidades de las personas con discapacidad 
independientemente de su zona de residencia.

Artículo 32.  Calificación y reconocimiento de la condición de discapacidad.
1. La calificación y el reconocimiento de la condición de discapacidad se llevará a cabo 

de acuerdo con los criterios aprobados por la legislación estatal.
2. La competencia para resolver las solicitudes de reconocimiento, declaración y 

calificación del grado de discapacidad corresponderá al Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales, a través de sus centros de atención a la discapacidad.

3. Aquellas resoluciones de reconocimiento de la situación de discapacidad emitidas por 
entidades distintas de ámbito nacional o autonómico serán también plenamente válidas en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón en los términos contemplados por la 
legislación estatal.
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4. Los centros de valoración y atención de personas con discapacidad tendrán a 
disposición de los interesados información extractada de fácil lectura sobre el procedimiento 
de reconocimiento del grado de discapacidad. En el acto de la valoración, se informará a las 
personas valoradas de las condiciones necesarias para una eventual revisión.

Artículo 33.  Centros de valoración y orientación de personas con discapacidad.
1. Los centros de valoración y orientación de personas con discapacidad, adscritos al 

Instituto Aragonés de Servicios Sociales, se configuran como la estructura física y funcional 
de carácter público destinada a la atención de las personas con discapacidad.

2. Corresponderá a estos centros desempeñar las competencias asignadas en el Real 
Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para el reconocimiento, 
declaración y calificación del grado de discapacidad, en los términos de la legislación 
autonómica de servicios sociales.

Artículo 34.  Atención en supuestos de penas de privación de libertad.
1. El Gobierno de Aragón colaborará en la atención a las personas con discapacidad que 

se vean obligadas a ser privadas de libertad como medida de seguridad por decisión judicial 
en centros penitenciarios, promoviendo programas sociales que posibiliten a los juzgados y 
tribunales adoptarlos como medidas sustitutivas, garantizando procedimientos, servicios y 
entornos inclusivos y accesibles a estas personas.

2. La Comunidad Autónoma colaborará también con Instituciones Penitenciarias en la 
atención de reclusos con discapacidad en el territorio de Aragón.

Artículo 35.  Asistencia personal.
1. Se reconoce el derecho subjetivo de las personas con discapacidad en situación de 

dependencia a la asistencia personal para llevar una vida independiente incluida en la 
comunidad y en igualdad de oportunidades con el resto de la población.

2. El ejercicio de este derecho se regulará conforme a la Ley de Servicios Sociales de 
Aragón y su catálogo de desarrollo.

3. El departamento competente en materia de servicios sociales promoverá el desarrollo 
de programas de servicios de asistencia personal.

4. Para los casos de grandes discapacidades, el departamento competente en materia 
de servicios sociales promoverá la asistencia de personal especializado.

Artículo 36.  Viviendas para la promoción de la autonomía personal.
El departamento competente en materia de servicios sociales, en colaboración con el 

departamento competente en materia de vivienda, garantizará la prestación de un servicio de 
alojamiento y convivencia en viviendas ubicadas en entornos sociales y normalizados, tales 
como las viviendas tuteladas, de alojamiento de personas con y sin discapacidad o de otro 
tipo de apoyo a la vida independiente, que tendrá por objetivo fomentar la autonomía 
personas de las personas con discapacidad, así como favorecer su inclusión social con los 
recursos que sean necesarios.

Artículo 37.  Infancia y juventud con discapacidad.
1. Las prestaciones de servicios sociales destinadas a menores de edad tendrán en 

cuenta la situación específica de los niños y las niñas con discapacidad, proporcionándoles 
los recursos y apoyos adecuados a sus necesidades personales, especialmente el servicio 
de atención temprana. Para ello, se tendrán en consideración las características de cada tipo 
de discapacidad.

2. Los programas y actuaciones de transición a la vida adulta en los que participen 
jóvenes con discapacidad que hayan sido objeto de medidas de protección de menores 
incluirán apoyos y ajustes dirigidos a promocionar su autonomía personal.
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TÍTULO VI
De la cultura, el turismo, el deporte y otras actividades de ocio

Artículo 38.  Protección del derecho a la cultura, al turismo, al deporte y a otras actividades 
de ocio.

1. Las Administraciones públicas de Aragón velarán por el derecho de las personas con 
discapacidad a disfrutar, en condiciones de igualdad y no discriminatorias, de bienes y 
servicios accesibles que se pongan a disposición del público en el ámbito de la vida cultural, 
en el turismo, en la actividad física y el deporte y en las actividades recreativas o de mero 
esparcimiento.

2. En los términos que se establezcan por las condiciones de accesibilidad y no 
discriminación en el acceso a bienes y servicios a disposición del público, las entidades 
públicas o privadas responsables de la oferta de cultura, turismo y deporte y recreativas o de 
mero esparcimiento incorporarán los recursos humanos y materiales adecuados en las 
actuaciones que desarrollen para la atención de las personas con discapacidad, teniendo en 
cuenta los diferentes tipos de discapacidad.

3. Las Administraciones públicas de Aragón fomentarán la accesibilidad universal a los 
espacios públicos y, en su caso, privados en los que se realicen actividades lúdicas y 
deportivas.

Artículo 39.  Deporte adaptado.
El departamento competente en materia de deporte adoptará las medidas oportunas 

para abordar de forma específica el deporte adaptado de forma transversal desde cuatro 
áreas:

a) Deportivo-competitiva: se otorgarán becas a deportistas de élite con discapacidad.
b) Recreativa: se fomentará el acceso de las personas con discapacidad a las 

instalaciones deportivas de verano y el acceso gratuito a todas las instalaciones 
dependientes de la Comunidad Autónoma de Aragón para personas con discapacidad y un 
acompañante.

c) Terapéutico-sanitaria: se promoverá el uso de instalaciones acuáticas por grupos 
organizados de personas con discapacidad.

d) Educativa: se realizarán jornadas de sensibilización e información sobre el deporte 
adaptado dirigidas a los centros escolares.

Artículo 40.  Inclusión y atención especial.
Las iniciativas relacionadas con las actividades de cultura, turismo, deporte y recreativas 

o de mero esparcimiento de las personas con discapacidad se llevarán a cabo atendiendo a 
sus características individuales, siendo preferente su inclusión en las actuaciones destinadas 
a toda la población, con independencia de las medidas específicas que pudieran 
establecerse.

Artículo 41.  Medidas de fomento.
1. Las Administraciones públicas de Aragón establecerán los cauces normativos, las 

medidas de fomento y las ayudas adecuadas para facilitar el acceso de las personas con 
discapacidad a las actividades de ocio, culturales y deportivas, tanto las desarrolladas por 
iniciativa pública como privada, fomentando planes integrales de ocio, cultura, turismo y 
deporte de las personas con discapacidad en Aragón.

2. Asimismo, las Administraciones públicas de Aragón prestarán especial atención a la 
incorporación de las nuevas tecnologías a las ofertas de cultura, turismo y deporte que 
permitan y mejoren el uso y disfrute de estos recursos a este colectivo. Se potenciará la 
creación cultural de las personas con discapacidad, así como el deporte inclusivo.
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TÍTULO VII
De la autonomía personal y de la accesibilidad universal para todas las 

personas

Artículo 42.  Protección del derecho a la autonomía personal y la accesibilidad universal 
para todas las personas.

1. Las Administraciones públicas de Aragón garantizarán el derecho de las personas con 
discapacidad a llevar una vida autónoma y participar plenamente en todos los ámbitos 
sociales a través de la adopción de medidas de accesibilidad universal. En el diseño para 
todas las personas, se tendrán en cuenta las capacidades y funcionalidades en su 
diversidad.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se llevará a cabo de acuerdo con el marco de 
actuación previsto en este título, en el capítulo V del título I del Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social y en la 
normativa reglamentaria en materia de accesibilidad universal.

3. Las Administraciones públicas de Aragón, en el ámbito de sus competencias, exigirán 
el cumplimiento de la normativa de accesibilidad universal, estableciendo los mecanismos de 
control administrativo adecuados para tal fin.

CAPÍTULO I
Condiciones de accesibilidad y no discriminación

Artículo 43.  Condiciones de accesibilidad y no discriminación autonómicas.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón regulará, sin perjuicio de las 

condiciones básicas estatales, las condiciones de accesibilidad y no discriminación a los 
diferentes entornos físicos y de la información y comunicación, bienes, productos y servicios 
que permitan su uso por el mayor número de personas posible, con independencia de cuáles 
sean sus capacidades funcionales, y garanticen la igualdad de oportunidades de las 
personas con discapacidad.

Artículo 44.  Espacios públicos urbanizados y edificaciones.
1. La planificación, el diseño y la urbanización de las vías y demás espacios públicos 

urbanizados, incluidos aquellos de titularidad privada pero destinados a un uso público, así 
como las edificaciones de uso público y privado, deberán cumplir las condiciones de 
accesibilidad universal y diseño para todas las personas que se regulen en la normativa 
aplicable, favoreciendo en la medida de lo posible el uso de sistemas de comunicación 
aumentativa y alternativa en espacios públicos urbanizados y edificaciones.

2. El cumplimiento de las condiciones de accesibilidad será exigible para el visado y 
supervisión de los proyectos y documentos técnicos, para la aprobación de los instrumentos 
de planeamiento, proyectos y documentos técnicos, para la concesión de las preceptivas 
licencias de edificación y uso del suelo y para el otorgamiento de cualquier concesión, 
calificación o autorización administrativa.

3. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, en las memorias de los proyectos o 
documentos técnicos que hayan de presentarse para la obtención de licencias, 
calificaciones, concesiones y autorizaciones administrativas se justificará el cumplimiento de 
la normativa de accesibilidad.

4. Excepcionalmente, en las condiciones y de acuerdo con el procedimiento que se 
determinen, cuando sea imposible el total cumplimiento de las condiciones de accesibilidad, 
podrán aprobarse los proyectos o documentos técnicos correspondientes y otorgarse las 
licencias o autorizaciones pertinentes siempre que quede debidamente justificada en el 
proyecto y motivada en los informes y resoluciones pertinentes tal imposibilidad.

5. No obstante lo anterior, la imposibilidad del cumplimiento de determinadas exigencias 
no eximirá del cumplimiento del resto de las prescripciones establecidas, y, en cualquier 
caso, cuando resulte inviable el cumplimiento estricto de determinadas prescripciones, se 
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mejorarán las condiciones de accesibilidad existentes y se ofrecerán soluciones alternativas 
a las estipuladas en las mismas, incluidas, en su caso, ayudas técnicas.

6. Asimismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 24.4 del texto refundido de la Ley de 
Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de 
octubre, será posible la ocupación, mediante la autorización correspondiente, de las 
superficies de espacios libres o de dominio público que resulten indispensables para la 
instalación de ascensores, rampas u otros elementos cuando no resulte viable, técnica o 
económicamente, ninguna otra solución para garantizar el acceso a personas con problemas 
de movilidad reducida y siempre que asegure la funcionalidad de los espacios libres, 
dotaciones públicas y demás elementos del dominio público.

A tales efectos, los instrumentos de ordenación urbanística o, en su defecto, las 
ordenanzas municipales de edificación o urbanización garantizarán la aplicación de lo 
establecido en el párrafo anterior, bien permitiendo que aquellas superficies no computen a 
efectos del volumen edificable ni de distancias mínimas a linderos, otras edificaciones o a la 
vía pública o alineaciones, bien aplicando cualquier otra técnica que, de conformidad con la 
legislación aplicable, consiga la misma finalidad.

7. La aprobación o autorización de los proyectos de obras, infraestructuras o servicios 
promovidos o financiados por las Administraciones públicas aragonesas requerirán un 
informe previo de supervisión específico que acredite el cumplimiento de las condiciones 
exigibles de accesibilidad de acuerdo con la normativa aplicable.

Artículo 45.  Espacios naturales.
El diseño de los equipamientos de uso público de los espacios naturales y, en general, 

en el medio natural deberá reunir las condiciones de accesibilidad que se determinen 
reglamentariamente de forma que se promueva su uso y disfrute por personas con 
discapacidad. Igualmente, se procurará atender al principio de diseño universal o diseño 
para todas las personas.

Artículo 46.  Instalaciones temporales de espectáculos públicos, actividades recreativas y, 
en general, de cualquier otra actividad de carácter cultural o social.

Las instalaciones temporales destinadas a espectáculos públicos, actividades recreativas 
o a cualquier otra actividad de carácter cultural o social cumplirán las condiciones de 
accesibilidad que se prevean reglamentariamente y permitan su uso no discriminatorio por 
personas con discapacidad.

Artículo 47.  Medios de transporte público.
1. Los transportes públicos cuya competencia corresponda a las Administraciones 

autonómica y local de Aragón habrán de cumplir las condiciones de accesibilidad en los 
términos y plazos establecidos en la normativa aplicable y deberán ser fácilmente 
identificables, favoreciendo en la medida de lo posible el uso de sistemas de comunicación 
aumentativa y alternativa en los medios de transporte público.

2. Las Administraciones públicas competentes en materia de transporte público y sus 
entes instrumentales elaborarán y mantendrán permanentemente actualizado un plan de 
accesibilidad en los términos previstos en la normativa aplicable. En dicho plan se incluirá 
formación dirigida al personal de conducción de los transportes públicos sobre las 
necesidades de las personas viajeras con discapacidad y se podrán incorporar medidas de 
acceso a los distintos transportes.

3. Se formará periódicamente a quienes conduzcan transportes públicos sobre las 
necesidades de las personas viajeras con discapacidad. Asimismo, se incluirán estas 
materias en todas las acciones de formación vial en las escuelas y autoescuelas.

Artículo 48.  Acceso y utilización de bienes y servicios a disposición del público.
1. Todas las personas físicas o jurídicas que, en el sector público o privado, pongan a la 

venta bienes a través de máquinas expendedoras o suministradoras automáticas deberán 
garantizar que dichas máquinas sean utilizables por las personas con discapacidad en 
condiciones de plena accesibilidad, autonomía, seguridad y comodidad.
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2. Si no es posible cumplir lo dispuesto en el apartado anterior, la persona física o 
jurídica que realice una actividad de venta al público a través de dichas máquinas deberá 
contar con medios alternativos, materiales o humanos que sustituyan a las máquinas o 
sirvan de ayuda para su correcta utilización, de modo que se garantice la plena igualdad de 
las personas con discapacidad.

3. Las instalaciones en las que se pongan a la venta, a través de máquinas 
expendedoras o suministradoras automáticas, bienes que, por sus peculiares características, 
puedan poner en riesgo la seguridad de las personas, y en particular combustibles y 
carburantes, deberán contar, en todo caso, con personal debidamente cualificado que asista 
a las personas con discapacidad cuando así lo exija la normativa sectorial vigente.

4. La Administración velará por que el acceso y la utilización de los bienes y servicios a 
disposición del público en Aragón sean accesibles también para las personas con movilidad 
reducida. A este fin, se promoverán actuaciones para facilitar los servicios profesionales que 
se requieran para el asesoramiento, estudio y ajustes de las condiciones de accesibilidad.

Artículo 49.  Relaciones con las Administraciones públicas de Aragón.
1. Las oficinas de atención a la ciudadanía de las Administraciones públicas de Aragón 

observarán las exigencias de accesibilidad universal que permitan a las personas con 
discapacidad acceder a sus servicios en igualdad de condiciones con el resto de la 
población. De acuerdo con ello, por vía reglamentaria, se desarrollarán las exigencias 
técnicas de accesibilidad arquitectónica y en la prestación de servicios de información y 
comunicación y administración electrónica.

2. Los procesos electorales y consultas populares cuya gestión dependa de las 
Administraciones públicas aragonesas deberán ser accesibles a las personas con 
discapacidad en los términos que se desarrollen reglamentariamente.

Artículo 50.  Perros de asistencia.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón promoverá la utilización de 

perros de asistencia, teniendo en cuenta sus diferentes tipologías, para facilitar la movilidad 
y autonomía de las personas con discapacidad o que padezcan una enfermedad, como la 
diabetes, la epilepsia u otras reconocidas reglamentariamente, que requiera de este apoyo, 
garantizando que se permita su libre acceso, en la forma que se determine, a todos los 
lugares, alojamientos, establecimientos, locales, transportes y demás espacios de uso 
público, sin que ello conlleve gasto adicional alguno a dichas personas.

Artículo 51.  Planes de accesibilidad.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y las Administraciones locales 

deberán aprobar, en las condiciones y plazos que se determinen en la normativa aplicable, 
planes de accesibilidad para adecuar los entornos susceptibles de ajustes razonables a las 
exigencias normativas de accesibilidad, que deberán ser revisados y actualizados, en su 
caso, cada cinco años. Estos planes se elaborarán mediante procesos de participación y 
dispondrán de descripción técnica específica de cada actuación, memoria económica y 
cronograma de actuación. Para ello, se realizará un diagnóstico integral sobre accesibilidad 
en el plazo máximo de un año desde la aprobación de esta Ley.

CAPÍTULO II
Medidas de acción positiva

Artículo 52.  Uso preferente de alojamientos y espacios accesibles.
1. Los establecimientos de uso residencial público deberán disponer de alojamientos 

accesibles que reúnan las condiciones adecuadas para un uso preferente por personas con 
discapacidad y su familia/acompañante en el número y condiciones que se establezca 
reglamentariamente. Su ubicación no supondrá un trato discriminatorio para las personas 
con discapacidad, y, si estos alojamientos se emplazaran solo en las zonas de mayor precio, 
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las personas con discapacidad tendrán derecho a abonar el precio de la zona más 
económica.

2. Los espacios con asientos fijos para el público, tales como salones de actos, 
auditorios, cines u otros espectáculos públicos, dispondrán de plazas reservadas para el uso 
preferente de personas con discapacidad y su familia/acompañante en el número y 
condiciones que se establezcan reglamentariamente. Su ubicación no supondrá un trato 
discriminatorio para las personas con discapacidad y, si se emplazan solo en las zonas de 
mayor precio, las personas con discapacidad, tendrán derecho a abonar el precio de la zona 
más económica. Estos espacios también contarán con ayudas técnicas y humanas para 
acceder a las tribunas, escenarios y demás localizaciones desde las que la persona con 
discapacidad pueda dirigirse al público.

3. Las Administraciones públicas de Aragón, en el ámbito de sus competencias, exigirán 
el cumplimiento de la normativa de accesibilidad universal estableciendo los mecanismos de 
control administrativo adecuados para tal fin para este tipo de establecimientos.

Artículo 53.  Uso reservado de las plazas de estacionamiento accesibles.
1. En las zonas de estacionamiento de vehículos en las vías o espacios públicos y 

edificaciones de uso público, se reservará un porcentaje de plazas para los vehículos en los 
que se desplacen personas con discapacidad titulares de la tarjeta de estacionamiento, que 
será determinado reglamentariamente.

2. Los ayuntamientos facilitarán la reserva de plazas de aparcamiento junto al centro de 
trabajo o domicilio de las personas con discapacidad titulares de la tarjeta de 
estacionamiento. Mediante ordenanza, se regularán las condiciones y el procedimiento de 
concesión de estas plazas. En su caso, la resolución negativa de la petición de reserva 
tendrá que ser debidamente motivada.

Artículo 54.  Tarjeta de estacionamiento de vehículos para personas con movilidad reducida.
1. Para facilitar los traslados haciendo uso de los estacionamientos reservados y 

disfrutando de los demás derechos sobre circulación que les sean aplicables, podrán obtener 
la tarjeta de estacionamiento de vehículos para personas con movilidad reducida:

a) Las personas físicas que tengan reconocida oficialmente la condición de persona con 
discapacidad, conforme a lo establecido en el artículo 4.2 del Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, y se encuentren en alguna de las 
siguientes situaciones:

1.º Que presenten movilidad reducida, conforme al anexo II del Real Decreto 1971/1999, 
de 23 de diciembre, de procedimiento para reconocimiento, declaración y calificación del 
grado de discapacidad, dictaminada por los Equipos de Valoración y Orientación adscritos al 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

2.º Que muestren en el mejor ojo una agudeza visual igual o inferior al 0,1 con corrección 
o un campo visual reducido a 10 grados o menos, dictaminada por los Equipos de Valoración 
y Orientación adscritos al Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

b) Las personas físicas o jurídicas titulares de vehículos destinados al transporte 
colectivo de personas con discapacidad que presten servicios sociales de promoción de la 
autonomía personal y de atención a la dependencia, así como los servicios sociales a los 
que se refiere el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social.

c) Aquellas otras personas con dificultades para desplazarse que se determinen 
reglamentariamente.

2. Las tarjetas de estacionamiento tendrán validez en todo el territorio español y se 
concederán por la Administración local aragonesa conforme al procedimiento aprobado por 
el Gobierno de Aragón.

3. La policía local o autoridad competente controlará el uso adecuado de la tarjeta de 
estacionamiento, cuyo uso indebido, con independencia de la sanción que sea aplicable 
según la normativa de tráfico, será sancionado de acuerdo con lo dispuesto en el título XII.
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Artículo 55.  Viviendas reservadas.
1. A fin de garantizar a las personas con discapacidad el acceso a una vivienda en los 

proyectos de viviendas protegidas o que, conforme a la normativa de aplicación, puedan 
construirse sobre suelos destinados a vivienda protegida, así como de cualquier otro 
carácter, que se construyan, promuevan, financien o subvencionen por las Administraciones 
públicas y demás entidades vinculadas o dependientes de estas, se reservará un mínimo del 
4% de viviendas de las promociones referidas, en la forma y con los requisitos que se 
determinen reglamentariamente. Las viviendas reservadas cumplirán las exigencias técnicas 
de accesibilidad que se prevean reglamentariamente y permitan un uso adecuado por 
personas con discapacidad.

2. En el supuesto de que las viviendas objeto de esta reserva no fueran adjudicadas a 
personas con discapacidad, se adjudicarán de conformidad con lo dispuesto en las normas 
reguladoras del régimen jurídico de viviendas protegidas.

3. Se realizará la máxima difusión de la existencia de estas viviendas entre las personas 
con discapacidad a través de la inserción en medios de comunicación, información a las 
entidades sociales y otras acciones que pudieran diseñarse.

Artículo 56.  Ayudas públicas a la adaptación de las zonas comunitarias y del interior de las 
viviendas.

1. Las obras y actuaciones que tengan como objetivo realizar ajustes razonables en 
materia de accesibilidad en espacios comunes de edificios de tipología residencial de 
vivienda colectiva o en el acceso o interior de las viviendas para mejorar las condiciones de 
vida de las personas con discapacidad, serán consideradas de manera preferente en 
cualquier convocatoria de ayudas públicas destinada a la rehabilitación de edificios o 
viviendas.

2. El departamento competente en materia de vivienda garantizará una línea de ayudas 
específicas para la adaptación de viviendas en materia de accesibilidad para las personas 
con discapacidad, dando especial preferencia al medio rural.

TÍTULO VIII
De las tecnologías y la investigación

Artículo 57.  Tecnologías de la información y la comunicación.
El departamento competente en materia de tecnologías de la información y 

comunicaciones fomentará el uso accesible a las tecnologías de las personas con 
discapacidad para su utilización en condiciones de igualdad con el resto de la población 
desde edades tempranas.

Artículo 58.  Investigación y redes del conocimiento.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón impulsará la realización de 

estudios e investigaciones destinados a la mejora de la calidad de vida y autonomía personal 
de las personas con discapacidad en todos los ámbitos sociales, así como a la accesibilidad 
universal y el diseño universal.

2. Se fomentarán las redes del conocimiento que favorezcan la divulgación científica y el 
conocimiento en materias relacionadas con las personas con discapacidad.

TÍTULO IX
Protección jurídica de las personas con discapacidad

Artículo 59.  Autonomía en la toma de decisiones.
Las personas con discapacidad tienen derecho a la autonomía y a tomar sus propias 

decisiones acerca de cómo vivir de acuerdo con las normas y preferencias propias. Con esta 
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finalidad, se impulsarán y facilitarán los instrumentos de autotutela adaptados a sus 
particulares circunstancias.

Artículo 60.  Interés personal.
Toda persona con discapacidad tiene derecho a que su interés personal sea valorado y 

considerado como primordial en todas las acciones y decisiones que le conciernan, tanto en 
el ámbito público como en el privado.

Artículo 61.  Apoyo en el proceso de toma de decisiones.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón garantizará, coordinada con 

la autoridad judicial, las medidas pertinentes para proporcionar acceso a las personas con 
discapacidad al apoyo que puedan necesitar en el ejercicio de sus capacidades a través de 
entidades, públicas o privadas sin ánimo de lucro, que desempeñen acciones de apoyo en 
esta materia de acuerdo con lo previsto en el Código Civil, así como en el Código del 
Derecho Foral de Aragón en la redacción dada por el Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, para las personas con vecindad civil aragonesa. La 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón podrá establecer mecanismos de 
colaboración con entidades tutelares en el ejercicio de las funciones tutelares 
encomendadas judicialmente.

2. Estas entidades tutelares garantizarán el acercamiento a la persona y su entorno, 
procurando su inclusión social, así como la máxima recuperación posible de sus 
capacidades.

3. Se garantiza la gratuidad del acceso a la protección jurídica y social que prestan las 
entidades tutelares. La aportación de las personas usuarias para retribuir los servicios de 
apoyo de las entidades tutelares se determinará judicialmente en los términos previstos por 
el Código Civil y el Código del Derecho Foral de Aragón.

4. Se asegura que en todas las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica se 
proporcionen salvaguardas adecuadas y efectivas. Esas salvaguardas asegurarán que las 
medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten los derechos, la voluntad y 
las preferencias de la persona, de manera que no haya conflicto de intereses ni influencia 
indebida.

5. Las fundaciones tutelares no podrán tener vinculación alguna ni dependencia 
económica de las entidades que presten servicios a los tutelados, salvo que el juez lo 
autorice considerando las especiales circunstancias de cada caso. Igualmente, los patronos 
de las fundaciones tutelares no podrán establecer ninguna relación laboral con ninguno de 
los tutelados.

Artículo 62.  Derechos y garantías de las personas con discapacidad usuarias de centros 
residenciales y centros de día.

1. Las personas con discapacidad usuarias de centros residenciales y centros de día 
tendrán, además de los derechos reconocidos en la Ley 5/2009, de 30 de junio, de Servicios 
Sociales de Aragón, el derecho a participar y a ser oídos por sí o a través de sus 
representantes legales en aquellas decisiones o medidas relacionadas con la atención y 
convivencia en ellos.

2. Toda decisión o medida tomada por la dirección del centro u organismo competente 
que suponga aislamiento, restricciones de libertades u otras de carácter extraordinario 
deberá ser aprobada por la autoridad judicial y, en todo caso, comunicada a la persona que 
ejerza la tutela legal, salvo que, por razones de urgencia, se hiciese necesaria la inmediata 
adopción de la medida, en cuyo caso se pondrá en conocimiento de aquella de modo 
inmediato y, en todo caso, en un máximo de 24 horas.

3. La gestión del centro estará orientada al lograr el bienestar y el mayor grado de 
libertad y autonomía personal de los residentes.
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Artículo 63.  Especial protección de las personas con discapacidad en su condición de 
consumidoras.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el marco de sus 
respectivas competencias, prestará una atención específica a las personas con discapacidad 
en su calidad de consumidoras y usuarias conforme a la legislación vigente en materia de 
consumo.

2. Asimismo, establecerá programas y actividades que permitan garantizar la protección 
efectiva de los derechos de personas consumidoras con discapacidad y prevenir las 
situaciones que puedan impedir un acceso normalizado en la adquisición, uso y disfrute de 
productos, bienes y servicios.

3. La atención e información en materia de consumo dirigida a las personas con 
discapacidad se desarrollará siguiendo los principios de accesibilidad universal.

4. En los casos en los que intervenga una persona con discapacidad, la atención e 
información en materia de consumo se efectuará bajo criterios de accesibilidad universal, 
garantizando el acceso a la información en formatos de lectura fácil o cualquier oro sistema 
que contribuya a su comprensión.

Artículo 64.  Medidas de promoción y protección.
Las Administraciones públicas, en el marco de sus respectivas competencias, 

promoverán, entre otras, las siguientes medidas de promoción y protección de los derechos 
en materia de consumo de las personas con discapacidad:

a) Realización de estudios que faciliten un diagnóstico de las necesidades que, en 
materia de consumo, presentan las personas con discapacidad, así como en lo referente a la 
disposición de recursos que amparen la protección de sus derechos en este ámbito.

b) Vigilancia y control para reducir y remover, en su caso, los obstáculos y barreras de 
toda naturaleza que supongan limitaciones de acceso a los productos, bienes y servicios, y 
en particular en las transacciones comerciales de carácter electrónico.

c) Adaptación de los soportes empleados en las campañas informativas y divulgativas en 
materia de consumo a las necesidades específicas de las personas con discapacidad.

d) Realización de campañas informativas y divulgativas dirigidas a las personas con 
discapacidad sobre sus derechos como consumidores y usuarios, así como sobre los 
productos y servicios de los que son destinatarios específicos.

e) Fomento de las acciones formativas y educativas específicas en materia de consumo 
dirigidas a las personas con discapacidad, especialmente a través de mediadores 
cualificados.

f) Promoción de la participación de las personas con discapacidad en el ámbito de la 
protección al consumidor a través de sus organizaciones más representativas.

g) Establecimiento de atención específica en los procedimientos de atención, tramitación 
y resolución de consultas y reclamaciones en materia de consumo interpuestas por personas 
con discapacidad.

h) Promoción de acciones formativas dirigidas a la adquisición de competencias 
específicas por parte de quienes desarrollan funciones de atención e información al 
consumidor.

i) Realización de actuaciones específicas de control de mercado y de seguridad de los 
productos, bienes y servicios ofertados a las personas con discapacidad.

j) Impulso de la adopción de buenas prácticas orientadas a las personas con 
discapacidad en el sector empresarial, desde la óptica del consumo responsable y la 
responsabilidad social de las empresas.
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TÍTULO X
De los medios de comunicación social y la publicidad

Artículo 65.  Medios de comunicación social.
1. Los poderes públicos velarán por que los medios de comunicación social que 

desarrollen su actividad en Aragón reflejen una imagen ajustada, respetuosa, plural e 
inclusiva de las personas con discapacidad acorde con los fines y principios previstos en 
esta Ley y demás normativa que le sea de aplicación, evitando en todo momento una visión 
estereotipada de las personas con discapacidad.

2. Los medios de comunicación social gestionados directamente por el Gobierno de 
Aragón incluirán contenidos destinados a informar sobre la realidad social y las necesidades 
de las personas con discapacidad, contribuyendo a la sensibilización social y a la garantía de 
sus derechos.

3. La Corporación Aragonesa de Radio y Televisión (CARTV), en el ejercicio de su 
función como servicio público, fomentará, entre otros, los siguientes objetivos:

a) Reflejar de forma adecuada la presencia de las personas con discapacidad en los 
diversos ámbitos.

b) La utilización de un lenguaje no discriminatorio.
c) Adoptar códigos de conducta tendentes a transmitir el principio de igualdad y no 

discriminación.
d) Colaborar en la difusión de las campañas institucionales dirigidas a fomentar la 

igualdad de oportunidades.
Asimismo, dentro del contrato programa se incluirán cláusulas que promuevan la 

contratación de trabajadores con discapacidad tanto en la propia CARTV como en las 
contratas.

4. Se fomentará que el conjunto de medios de comunicación desarrolle un papel activo 
en la eliminación de cualquier tipo de discriminación y en el fomento de la corresponsabilidad 
y de la igualdad de género como un valor social.

5. La Corporación Aragonesa de Radio y Televisión elaborará anualmente un informe 
sobre el tratamiento de la imagen de las personas con discapacidad, así como las 
condiciones de accesibilidad universal en los medios de comunicación audiovisual sujetos a 
su ámbito de actuación.

Artículo 66.  Accesibilidad a los medios de comunicación audiovisual.
A fin de garantizar los derechos de las personas con discapacidad a la información y la 

comunicación, los poderes públicos exigirán que los medios de comunicación audiovisual 
que desarrollen su actividad en Aragón cumplan las condiciones de accesibilidad universal a 
la comunicación audiovisual que se prevean por la normativa sectorial. Se fomentará el uso 
de la lengua de signos y de los medios de apoyo a la comunicación oral para personas con 
sordera, con discapacidad auditiva o con sordoceguera, que se regirá por su legislación 
específica.

Artículo 67.  Intervención en caso de publicidad discriminatoria.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón llevará a cabo las actuaciones 

necesarias para que la publicidad y las propagandas comerciales no atenten contra la 
dignidad de las personas con discapacidad, favoreciendo en la medida de lo posible el uso 
de sistemas de comunicación aumentativa y alternativa en estas actuaciones.
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TÍTULO XI
De la gobernanza en materia de personas con discapacidad

CAPÍTULO I
De la planificación y las actuaciones públicas

Artículo 68.  Plan de acción integral para las personas con discapacidad en Aragón.
1. El Plan de acción integral para las personas con discapacidad en Aragón es el 

instrumento de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón para coordinar las 
políticas y medidas recogidas en esta Ley, a excepción de las medidas recogidas en el 
ámbito laboral, que se regularán por el Plan de empleabilidad correspondiente.

2. La aprobación de dicho Plan corresponderá al Consejo de Gobierno, a propuesta del 
departamento competente en materia de servicios sociales, y será elaborado con carácter 
interdepartamental.

3. El Plan tendrá la periodicidad que se determine en el mismo, si bien deberá́ ser 
sometido a revisión, al menos, cada cuatro años, sin perjuicio de su posible prórroga. La 
evaluación del Plan deberá́ generar un informe que será publicado en la página web del 
Gobierno de Aragón. El Plan contará con los indicadores cuantitativos y cualitativos que 
permitan realizar el seguimiento y evaluación del grado de consecución de sus objetivos y 
resultados anuales.

4. El Plan se elaborará, sobre la base de los principios de diálogo civil, con la 
participación de las entidades más representativas de las personas con discapacidad y sus 
familias. Podrán también participar las organizaciones empresariales, sindicales y de 
personas consumidoras y usuarias más representativas y demás instituciones con 
implicaciones en la promoción y atención de las personas con discapacidad.

5. El Plan incluirá los criterios que definan su relación con otros instrumentos de 
planificación que puedan regir o estar previstos en la normativa sectorial correspondiente. 
Igualmente, contará con los indicadores cuantitativos y cualitativos que permitan realizar el 
seguimiento y evaluación del grado de consecución de sus objetivos y resultados. A tales 
efectos, se incluirán los resultados de su evaluación en una memoria anual que se remitirá a 
las Cortes de Aragón.

Artículo 69.  Comisión interdepartamental de desarrollo de las políticas públicas en materia 
de discapacidad.

1. El Gobierno de Aragón constituirá la Comisión interdepartamental de desarrollo de las 
políticas públicas en materia de discapacidad, en la que estarán representados los distintos 
departamentos y organismos autónomos de la comunidad autónoma.

2. Esta Comisión interdepartamental quedará adscrita al Departamento de Presidencia 
para garantizar la coordinación y el seguimiento de la implementación de las políticas bajo el 
principio de acción positiva en materia de discapacidad, así como transversalidad de la 
acción de gobierno en esta materia.

3. Entre sus funciones, se establecen:
– La coordinación de las actuaciones a realizar dentro de los objetivos de esta ley, así 

como identificar los obstáculos que impiden su cumplimiento.
– El impulso, seguimiento y evaluación de la ejecución de la planificación que en materia 

de discapacidad está prevista en esta ley.
– Cualquier otra que se asigne reglamentariamente.

Artículo 70.  Medidas de atención a mujeres con discapacidad.
1. El Plan de Acción Integral para Mujeres con Discapacidad de Aragón es el instrumento 

del Gobierno de Aragón para coordinar las políticas y medidas recogidas en esta Ley 
dirigidas a solventar las necesidades de mujeres y niñas con discapacidad en todas sus 
actuaciones y garantizar sus derechos y plena ciudadanía. Será elaborado por el Instituto 
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Aragonés de la Mujer con carácter transversal y contará con dotación presupuestaria 
suficiente.

2. El Plan incluirá los criterios que definan su relación con otros instrumentos de 
planificación que puedan regir o estar previstos en la normativa sectorial correspondiente.

3. El Plan tendrá la periodicidad que se determine en el mismo, si bien deberá ser 
sometido a revisión, al menos, cada cuatro años, sin perjuicio de su posible prórroga, y su 
evaluación será publicada en la página web del Gobierno de Aragón.

4. Asimismo, el Plan de Acción Integral para las Mujeres con Discapacidad de Aragón 
incluirá estrategias de intervención orientadas a generar los cambios necesarios para que las 
mujeres con discapacidad puedan acceder, en condiciones de igualdad con los hombres, a 
los derechos, bienes y recursos sociales que hagan posible el avance progresivo en la 
consecución de una mayor autonomía en todos los ámbitos de su vida.

Artículo 71.  Medios.
Las Administraciones públicas de Aragón realizarán las actuaciones precisas para la 

plena efectividad de lo previsto en esta Ley, de acuerdo con sus competencias y destinando 
los recursos necesarios para que los derechos enunciados se hagan efectivos.

Artículo 72.  Sistemas de gestión y calidad.
Los sistemas de gestión y calidad de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Aragón incluirán indicadores que permitan evaluar el nivel de accesibilidad universal de los 
servicios públicos.

Artículo 73.  Estudios y estadísticas.
En los estudios y estadísticas que se lleven a cabo por la Administración autonómica, se 

promoverá la inclusión de indicadores relativos a las personas con discapacidad, 
desagregados por tipos y grados de discapacidad, para permitir medir la efectividad de las 
medidas adoptadas para fomentar la igualdad de oportunidades de las mismas.

Artículo 74.  Contratación pública.
1. Las Administraciones públicas de Aragón y sus organismos públicos llevarán a cabo 

un régimen de contratación pública socialmente responsable que incluya cláusulas sociales 
de acción positiva y que, específicamente, procure el empleo de personas con discapacidad, 
así como la accesibilidad universal de los servicios públicos.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y sus entidades instrumentales, en las adjudicaciones de contratos 
públicos, exigirán que las empresas licitadoras acrediten el cumplimiento de la obligación de 
reserva legal de empleo para personas con discapacidad o la adopción de las medidas 
alternativas correspondientes que vengan previstas en la normativa.

3. Asimismo, los órganos de contratación de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y de sus entidades instrumentales reservarán la adjudicación de un 
porcentaje de un 6% del importe total anual de su contratación destinada a las actividades 
que se determinen reglamentariamente a centros especiales de empleo, siempre que su 
actividad tenga relación directa con el objeto del contrato. Reglamentariamente, se 
determinarán las condiciones en que se efectuará dicha reserva, conforme establecen la Ley 
3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de Contratos del Sector Público de Aragón, 
en su artículo 7, y la Ley de Contratos del Sector Público.

4. En el caso de que dos o más proposiciones en los procedimientos de contratación del 
Gobierno de Aragón o de sus entidades instrumentales se encuentren igualadas como las 
más ventajosas, tendrán preferencia, siempre que se haya presentado la documentación 
acreditativa, las empresas con porcentaje superior al 2% de personas trabajadoras con 
discapacidad. En caso de empate entre aquellas, tendrá preferencia la persona licitadora 
que disponga del mayor porcentaje de personas trabajadoras fijas con discapacidad en su 
plantilla.
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Artículo 75.  Fomento de la accesibilidad.
1. Los centros directivos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en 

el ámbito de sus competencias, establecerán ayudas públicas destinadas a financiar ajustes 
razonables en materia de accesibilidad universal.

2. La publicación de esta Ley se llevará a cabo también en documento de lectura fácil.

Artículo 76.  Toma de conciencia social.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón arbitrará medidas de 

información, de formación y de toma de conciencia social, dirigidas a toda la población, para 
garantizar la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad.

Artículo 77.  Información.
Se habilitará un espacio en la web del Gobierno de Aragón en el que se publicará toda la 

información relativa a discapacidad que afecte a los distintos ámbitos que se recogen en 
esta Ley, así como la promoción de herramientas que posibiliten el acceso a esta 
información y su difusión a todos los interesados.

Artículo 78.  Informe de impacto por razón de discapacidad.
Todos los anteproyectos de ley, disposiciones de carácter general y planes que se 

sometan a la aprobación del Consejo de Gobierno de Aragón y puedan afectar a personas 
con discapacidad deberán incorporar un informe sobre impacto por razón de discapacidad 
que analice los posibles efectos negativos y positivos sobre las personas con discapacidad y 
establezca medidas que desarrollen el derecho de igualdad de trato.

CAPÍTULO II
De la participación y la transparencia

Artículo 79.  Participación social.
En la elaboración de planes o programas o cualquier iniciativa pública que afecte a las 

personas con discapacidad se deberán prever los instrumentos y cauces necesarios que 
garanticen la consulta y participación de las personas con discapacidad y sus familias o de 
las entidades que las representen.

Artículo 80.  Derecho de participación en la vida política y pública.
1. Las personas con discapacidad podrán ejercer el derecho de participación en la vida 

política y en los procesos electorales en igualdad de condiciones que el resto de ciudadanos 
conforme a la normativa en vigor. Para ello, las Administraciones públicas pondrán a su 
disposición los medios y recursos que precisen.

2. Las Administraciones y entidades públicas de Aragón garantizarán el derecho de las 
personas con discapacidad a participar plena y efectivamente en la toma de decisiones 
públicas que les afecten, en igualdad de condiciones con los demás ciudadanos. Para ello, 
se pondrán a su disposición los medios y recursos que precisen.

3. Asimismo, se promoverá su presencia permanente en los órganos de las 
Administraciones públicas de carácter participativo y consultivo cuyas funciones estén 
directamente relacionadas con materias que tengan incidencia en esferas de interés 
preferente para personas con discapacidad y sus familias.

Artículo 81.  Colaboración con la iniciativa social.
1. Las Administraciones públicas de Aragón y sus entes instrumentales impulsarán la 

colaboración con la iniciativa social, en el desarrollo de sus actividades, mediante 
asesoramiento técnico, coordinación, planificación y apoyo económico de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestaria. Especial atención recibirán las instituciones, asociaciones y 
fundaciones sin ánimo de lucro promovidas por las personas con discapacidad, sus 
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familiares o sus representantes legales, con especial consideración a aquellas que trabajan 
en el medio rural.

2. Asimismo, la iniciativa social podrá colaborar con los poderes públicos en la prestación 
de servicios en el marco de la legislación vigente.

Artículo 82.  Transparencia de la iniciativa social.
Las empresas, asociaciones, fundaciones u otras entidades relacionadas con la 

discapacidad que reciban de forma directa o indirecta, al menos, un 40% del total de sus 
ingresos anuales en forma de partida presupuestaria, ayuda o subvención pública de 
cualquier Administración, y siempre que alcance un monto total de 25.000 euros, tendrán 
obligación de tener sus cuentas anuales, memoria, etc., de acceso público y publicadas en 
los canales de transparencia.

TÍTULO XII
Del régimen sancionador en materia de igualdad de oportunidades, no 

discriminación y accesibilidad universal

Artículo 83.  Potestad sancionadora y régimen jurídico.
1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón ejercerá la potestad 

sancionadora en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad de acuerdo con lo establecido en el capítulo I del 
título III del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social y en este título.

2. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ley se sancionará 
conforme a lo previsto en este título, sin perjuicio de otras responsabilidades que pudieran 
concurrir.

3. Sin perjuicio de lo anterior, en los casos de infracciones por incumplimiento de las 
exigencias de accesibilidad en espacios públicos urbanizados y edificaciones, la potestad 
sancionadora le corresponderá a los ayuntamientos, de acuerdo con lo previsto en la Ley 
7/1999, 9 de abril, de Administración Local de Aragón.

Artículo 84.  Órganos competentes y procedimiento.
1. La iniciación de los procedimientos sancionadores corresponderá al órgano territorial 

competente en materia de discapacidad en cuyo territorio se haya producido la conducta o 
hecho que pudiera constituir infracción.

2. Los órganos competentes para resolver los procedimientos sancionadores por la 
comisión de las infracciones establecidas esta Ley serán los siguientes:

a) La persona titular del órgano territorial en el caso de infracciones leves.
b) La persona titular de la dirección general o equivalente con competencia en materia 

de servicios sociales en el caso de infracciones graves.
c) La persona titular del departamento en el caso de infracciones muy graves.
3. De no haberse estimado la existencia de ilícito penal o en el caso de haberse dictado 

resolución de otro tipo que ponga fin al procedimiento penal, la Administración continuará el 
expediente sancionador sobre la base de los hechos que los Tribunales hayan considerado 
probados.

4. El procedimiento sancionador se tramitará y resolverá de conformidad con lo previsto 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en las demás disposiciones que sean de aplicación.

Artículo 85.  Infracciones.
Además de las infracciones previstas en el artículo 81 del Texto Refundido de la Ley 

General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, se 
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consideran infracciones leves, graves y muy graves en materia de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal, las siguientes:

1.º Leves:
a) Las conductas que incurran en el incumplimiento de obligaciones meramente formales 

de lo establecido en la Ley General de derechos de las personas con discapacidad, en esta 
Ley y sus normas de desarrollo.

b) El incumplimiento de las normas sobre accesibilidad universal y no discriminación que 
no se considere una infracción grave o muy grave.

c) El incumplimiento de las disposiciones que impongan la obligación de adoptar normas 
internas en las empresas, centros de trabajo u oficinas públicas orientadas a promover y 
estimular la eliminación de desventajas o situaciones generales de discriminación a las 
personas con discapacidad, siempre que no constituyan infracciones graves o muy graves.

d) El uso indebido de la tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad reducida 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 54.3. A tales efectos, se considera un uso indebido 
de la tarjeta de aparcamiento:

– Su utilización por personas no titulares.
– Su utilización en vehículos no autorizados, en el caso de las tarjetas de transporte 

colectivo.
– La fotocopia o manipulación de sus datos.
– La utilización de tarjetas caducadas.
2.º Graves:
a) Los actos u omisiones que supongan directa o indirectamente un trato menos 

favorable a la persona con discapacidad en relación con otra persona que se encuentre en 
situación análoga comparable.

b) El incumplimiento de las normas sobre accesibilidad universal y no discriminación que 
obstaculice o limite el libre acceso y utilización de los diferentes entornos, procesos, bienes, 
productos y servicios, así como los objetos, instrumentos, herramientas y dispositivos, por 
las personas con discapacidad.

c) La negativa por parte de las personas obligadas a adoptar un ajuste razonable 
incumpliendo el requerimiento administrativo a tales efectos.

d) La coacción, amenaza, represalia o cualquier forma de presión ejercida sobre la 
persona con discapacidad o sobre otras personas físicas o jurídicas que hayan entablado o 
pretendan entablar cualquier clase de acción legal, reclamación, denuncia en procedimientos 
ya iniciados para exigir el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades, así como 
la tentativa de ejercitar tales actos.

e) Obstaculizar la acción de los servicios de inspección.
f) El incumplimiento de un requerimiento administrativo específico que formulen los 

órganos competentes para el ejercicio de las competencias necesarias para dar 
cumplimiento a las previsiones del Texto Refundido de la Ley General de los derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social, de esta Ley y de sus normas de 
desarrollo.

g) Las vejaciones infligidas a las personas por motivo o por razón de su discapacidad.
h) La comisión de la misma infracción leve por segunda vez en el plazo de tres meses, lo 

que se apreciará en el procedimiento incoado con motivo de la tercera infracción leve.
i) Llevar a cabo espectáculos que atenten contra la dignidad de las personas con 

discapacidad.
3.º Muy graves:
a) Toda conducta de acoso relacionada con la discapacidad en los términos definidos en 

el Texto Refundido de la Ley General de derechos de personas con discapacidad y de su 
inclusión social, en esta Ley y en sus normas de desarrollo.

b) El incumplimiento reiterado de los requerimientos administrativos específicos que 
formulen los órganos competentes para el ejercicio de las competencias necesarias para dar 
cumplimiento a las previsiones del Texto Refundido de la Ley General de los derechos de las 
personas con discapacidad, de esta Ley y de sus normas de desarrollo.
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c) Cualquier forma de presión ejercida sobre las autoridades en el ejercicio de las 
potestades administrativas que se ejerzan para la ejecución de las medidas previstas en el 
Texto Refundido de la Ley de los derechos de las personas con discapacidad, en esta Ley y 
en sus normas de desarrollo.

d) El incumplimiento de las normas sobre accesibilidad universal y no discriminación que 
impida gravemente el libre acceso y utilización de los diferentes entornos, procesos, bienes, 
productos y servicios, así como los objetos, instrumentos, herramientas y dispositivos, por 
las personas con discapacidad.

e) Las vejaciones que padezcan las personas en sus derechos fundamentales por 
motivo o por razón de su discapacidad.

f) Las acciones que deliberadamente generen un grave perjuicio económico o profesional 
para las personas con discapacidad.

g) Conculcar deliberadamente la dignidad de las personas con discapacidad imponiendo 
condiciones o cargas humillantes para el acceso a los bienes, productos y servicios a 
disposición del público.

h) Generar deliberadamente situaciones de riesgo o grave daño para la integridad física 
o psíquica o la salud de las personas con discapacidad.

i) Las conductas calificadas como graves cuando las personas autoras hayan actuado 
movidas, además, por odio o desprecio racial o étnico, de género, orientación sexual, edad, 
discapacidad severa o imposibilidad de representarse a sí misma.

Tendrá también la consideración de infracción muy grave la comisión de tres infracciones 
graves en el plazo de un año, así como las que reciban expresamente dicha calificación en 
las disposiciones normativas especiales aplicables en cada caso.

j) Tendrán también la consideración de infracción muy grave las conductas o hechos que 
reciban expresamente dicha calificación en las disposiciones normativas especiales 
aplicables en cada caso.

Las presentes infracciones se tramitarán en el correspondiente procedimiento 
sancionador, salvo que estén contempladas en una ley sectorial, en cuyo caso, se estará a lo 
dispuesto en la misma.

Artículo 86.  Sanciones.
1. Las infracciones se sancionarán del siguiente modo:
a) Las infracciones leves, en su grado mínimo, con multas de 301 a 6.000 euros; en su 

grado medio, de 6.001 a 18.000 euros, y en su grado máximo, de 18.001 a 30.000 euros.
b) Las infracciones graves, con multas, en su grado mínimo, de 30.001 a 60.000 euros; 

en su grado medio, de 60.001 a 78.000 euros, y en su grado máximo, de 78.001 a 90.000 
euros.

c) Las infracciones muy graves, con multas, en su grado mínimo, de 90.001 a 300.000 
euros; en su grado medio, de 300.001 a 600.000 euros, y en su grado máximo, de 600.001 a 
1.000.000 de euros

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las infracciones por el uso indebido 
de la tarjeta de aparcamiento serán sancionadas exclusivamente con la retirada de la tarjeta 
de aparcamiento del siguiente modo:

a) Las infracciones leves, con retirada de la tarjeta de aparcamiento por un plazo de uno 
a seis meses.

b) Las infracciones graves, con retirada de la tarjeta por un plazo de seis a doce meses.
c) Las infracciones muy graves, con retirada de la tarjeta de aparcamiento de doce a 

veinticuatro meses.
3. Para la determinación del importe de la sanción pecuniaria, se tendrá en cuenta que la 

comisión de la infracción no resulte más beneficiosa en términos económicos para la 
persona o personas infractoras que la cuantía de la sanción.

4. En el caso de que las infracciones tipificadas como leves sean cometidas por 
personas físicas, se establecerá la posibilidad de conmutar las sanciones por cursos de 
concienciación y trabajos en beneficio de la sociedad, en actividades relacionadas con el 
fomento de los derechos de las personas con discapacidad y sus familias y la participación 
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activa de las personas con discapacidad en los ámbitos social, cultural, económico, laboral, 
político y deportivo.

Artículo 87.  Prescripción de las infracciones.
Las infracciones impuestas por faltas leves prescribirán al año; las impuestas por faltas 

graves, a los tres años, y las impuestas por faltas muy graves, a los cinco años.

Artículo 88.  Prescripción de las sanciones.
Las sanciones impuestas por faltas leves prescribirán al año; las impuestas por faltas 

graves, a los cuatro años, y las impuestas por faltas muy graves, a los cinco años.

Artículo 89.  Requerimientos entre Administraciones públicas.
En aquellos casos en los que se denuncien incumplimientos de las exigencias de 

accesibilidad a los servicios y/o en los espacios públicos urbanizados o edificaciones por 
actuaciones promovidas a iniciativa pública, el departamento competente en materia de 
servicios sociales podrá requerir formalmente a la Administración pública que incumpla que 
lleve a cabo las adecuaciones necesarias para reparar los incumplimientos, otorgándole un 
plazo a tal efecto.

Artículo 90.  Afectación de las sanciones.
Las cantidades que pudiera ingresar la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Aragón como consecuencia de sanciones pecuniarias previstas en el artículo 86, deberán 
afectarse a las políticas públicas tendentes a la consecución de los fines recogidos en el 
artículo 4 de esta Ley.

Disposición adicional primera.  Regulación de los perros de asistencia.
En el plazo de un año tras la entrada en vigor de esta Ley, se presentará un proyecto de 

ley que regule el uso de los perros de asistencia, los requisitos y el procedimiento para el 
reconocimiento de dicha condición, las diferentes tipologías, incluyendo, entre otros, los 
perros guía, de servicio, los perros de señalización de sonidos o los perros de aviso, así 
como el reconocimiento de las enfermedades que pueden requerir de este apoyo y la 
creación de un registro autonómico.

Disposición adicional segunda.  Constitución de la Junta arbitral de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de Aragón.

La Junta arbitral de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de Aragón se constituirá mediante convenio de colaboración entre el ministerio 
competente y el Departamento de Presidencia, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 3 del 
Real Decreto 1417/2006, de 1 de diciembre, por el que se establece el sistema arbitral para 
la resolución de quejas y reclamaciones en materia de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad por razón de discapacidad. Dicha constitución deberá 
producirse en un plazo máximo de tres meses a partir de la firma del citado convenio.

Disposición adicional tercera.  Planificación.
El Consejo de Gobierno aprobará los planes previstos en los artículos 24, 68 y 70 en un 

máximo de doce meses desde la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición adicional cuarta.  Lengua de signos española y medios de apoyo a la 
comunicación oral y escrita.

El uso de la lengua de signos española y de los medios de apoyo a la comunicación oral 
por personas sordas, con discapacidad auditiva o con sordoceguera, así como su 
aprendizaje, se regirá por su legislación específica.
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Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta Ley, y, en concreto, la Ley 3/1997, de 7 de abril, de Promoción de la 
Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas, de Transportes y de la 
Comunicación.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno de Aragón a dictar cuantas disposiciones reglamentarias sean 

precisas para el desarrollo y ejecución de esta Ley. En el plazo de un año, los 
departamentos del Gobierno de Aragón afectados por esta Ley desarrollarán 
reglamentariamente los aspectos en los que sean competentes.

Disposición final segunda.  Referencia de género.
Todas las referencias contenidas en la presente Ley para las que se utiliza la forma de 

masculino genérico deben entenderse aplicables, indistintamente, a mujeres y hombres.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Aragón».
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§ 37

Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones 
dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de 

tributos cedidos

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 128, de 28 de octubre de 2005

Última modificación: 29 de diciembre de 2023
Referencia: BOA-d-2005-90006

El nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común, 
inaugurado con la modificación de la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades 
Autónomas por Ley Orgánica 7/2001, de 27 de diciembre, e instrumentado a través del 
conjunto de medidas fiscales y administrativas establecido por la Ley 21/2001, de 27 
de diciembre, ha operado una ampliación, no sólo de los propios tributos que son objeto de 
cesión, sino también de las facultades normativas que venían disfrutando las Comunidades 
Autónomas con los modelos de financiación anteriores, entre ellos el establecido por la 
derogada Ley 14/1996, de 30 de diciembre, de cesión de tributos del Estado a las 
Comunidades Autónomas y de medidas fiscales complementarias. Así, la Ley 25/2002, de 1 
de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón, 
atribuye a ésta la facultad de dictar para sí misma normas legislativas, en los casos y 
condiciones establecidas en las leyes –orgánica y marco– a las que se ha aludido con 
anterioridad.

El ejercicio de dichas facultades normativas se ha venido materializando, con cierta 
habitualidad y periodicidad, a través de las sucesivas leyes de medidas tributarias que se 
aprueban simultáneamente con la ley de presupuestos de la Comunidad Autónoma. Como 
dichas medidas legislativas en materia tributaria no justificaban, por sus objetivos ni por su 
propia entidad jurídica, una ley sustantiva individualizada, motivos de oportunidad, que 
debían valorarse incluso por encima de la técnica normativa, obligaban a incluirlas en un 
instrumento legal apropiado para hacerlas efectivas a comienzos de cada ejercicio, incluso, 
respecto a determinados impuestos, para referirlas al correspondiente período impositivo.

Ello no obstante, el ejercicio reiterado y periódico de estas competencias normativas 
sobre los tributos cedidos, ha provocado, de forma inevitable, su dispersión legislativa, 
fenómeno que hace peligrar la necesaria garantía del principio de seguridad jurídica que, en 
un ordenamiento como el tributario, con consecuencias económicas para los ciudadanos 
contribuyentes, no puede abandonarse a los caprichos interpretativos del juego indescifrable 
de las remisiones, las derogaciones y las regulaciones fragmentadas.

Consciente de todo ello, así como de la necesidad de pulsar un proceso de formación del 
ordenamiento tributario aragonés, el legislador incluyó en la disposición final cuarta de la Ley 
12/2004, de 29 de diciembre, de medidas tributarias y administrativas, una delegación 
legislativa al Gobierno de Aragón «para que, en el plazo máximo de un año desde la entrada 
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en vigor de esta Ley, y a propuesta del Consejero competente en materia de Hacienda, 
apruebe un texto refundido de las disposiciones dictadas en materia de tributos cedidos por 
la Comunidad Autónoma de Aragón y proceda a su sistematización, regularización, 
aclaración y armonización en el marco de los principios contenidos en las leyes reguladoras 
del sistema de financiación de las comunidades autónomas y de cesión de los tributos del 
Estado a las mismas».

El texto refundido no introduce, por su propia naturaleza, novedad legislativa alguna, 
pero en la era de la proliferación de leyes especiales, que son rápidamente modificadas o 
sustituidas haciendo inútil todo intento de cristalizar un determinado sector jurídico, se ha 
querido utilizar la técnica de la refundición para inaugurar una auténtica tarea de codificación 
de la normativa tributaria, ajena a cualquier estatismo y abierta permanentemente al futuro 
crecimiento legislativo. Esta es la principal motivación y la justificación última del espíritu de 
innovación que representa el texto refundido, esto es, enfatizar la fuerza centrípeta propia de 
los códigos como vis atractiva para las leyes que están por llegar, frente a la creciente fuerza 
centrífuga de las leyes especiales.

Con el fin de posibilitar esta flexibilidad y facilitar la actualización constante de la 
legislación tributaria aragonesa, el texto refundido ha adoptado un sistema de numeración 
decimal de sus preceptos, de tal forma que los artículos se constituyen con números 
separados por un guión. El primer número consta de tres cifras que indican, 
respectivamente, el título, el capítulo y la sección a los que pertenece la disposición, 
procurando su perfecta identificación y ubicación dentro del cuerpo normativo. Cuando 
alguna de estas subdivisiones no exista, el dígito 0 indicará tal circunstancia. El número 
siguiente corresponde a la tradicional numeración secuencial de los textos articulados, con la 
salvedad de que cada capítulo –o sección, en su caso– arranca desde el número 1. Este 
sistema, adoptado con éxito en otros países de nuestro ámbito jurídico y cultural, permitirá 
que las futuras leyes en las que se dicten disposiciones tributarias puedan incorporarlas 
automáticamente al texto refundido de referencia sin forzar su estructura y sistemática. Ello, 
no sólo facilitará la modificación o introducción de nuevos artículos de forma indefinida, sino 
incluso de completos capítulos monográficos en el tratamiento de un concreto impuesto o 
procedimiento tributario.

La utilización novedosa de este sistema se complementa con otra medida, inédita en 
nuestra comunidad, que consiste en incorporar como Anexo a los proyectos de ley 
aprobados por el Gobierno de Aragón que modifiquen o innoven expresamente el presente 
texto refundido, la versión íntegra y actualizada, incluyendo las nuevas modificaciones, de 
dicho texto refundido, al objeto de que las Cortes de Aragón cuenten con un notable 
documento informativo.

Por lo demás, el texto refundido se estructura en dos títulos, dedicados el primero de ello 
a las «disposiciones específicas», compuesto de capítulos individualizados para cada 
impuesto en particular, y el título segundo, bajo la rúbrica «disposiciones comunes» 
aplicables a todos los tributos cedidos; comprensible de dos capítulos separados para 
sistematizar, por un lado, las normas procedimentales y, por otro, las obligaciones formales 
relativas a los tributos cedidos.

En virtud de la autorización de las Cortes de Aragón, a propuesta del Consejero de 
Economía, Hacienda y Empleo, visto el dictamen de la Comisión Jurídica Asesora, y previa 
deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión del día 26 de septiembre de 2005,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la 
Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tributos cedidos.

De conformidad con la delegación legislativa contenida en la disposición final cuarta de 
la Ley 12/2004, de 29 de diciembre, de medidas tributarias y administrativas, se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en 
materia de tributos cedidos, que-se incorpora como Anexo.
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Disposición derogatoria única.  Derogación expresa y por incompatibilidad.
1. Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
a) El artículo 2 de la Ley 4/1998, de 8 de abril, de medidas fiscales, financieras, de 

patrimonio y administrativas.
b) El artículo 1, los apartados 1, 2 y 3 del artículo 3 y los artículos 4, 6 y 7 de la 

Ley 13/2000, de 27 de diciembre, de medidas tributarias y administrativas.
c) Los artículos 2 y 3 de la Ley 26/2001, de 28 de diciembre, de medidas tributarias y 

administrativas.
d) Los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 de la Ley 26/2003, de 30 de 

diciembre, de medidas tributarias y administrativas.
e) Los artículos 1, 2, 3 y 4 de la Ley 12/2004, de 29 de diciembre, de medidas tributarias 

y administrativas.
2. Asimismo, quedan derogadas cualesquiera otras disposiciones de igual o inferior 

rango a la presente Ley en cuanto se opongan o contradigan a lo establecido en la misma.

Disposición adicional única.  Documentación de los proyectos de ley que modifiquen el 
Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en 
materia de tributos cedidos.

Cuando el Texto Refundido que aprueba el presente Decreto Legislativo vaya a ser 
objeto de modificación por cualquier ley emanada de la Comunidad Autónoma de Aragón, el 
Consejero competente en materia de Hacienda propondrá al Gobierno de Aragón que el 
proyecto de ley correspondiente incorpore, como anexo, una versión íntegra, que incluya 
aquellas modificaciones, de dicho texto refundido.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente Decreto Legislativo y el Texto Refundido que aprueba entrarán en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

ANEXO
Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de 

Aragón en Materia de Tributos Cedidos

TITULO PRELIMINAR
Disposiciones Generales

Artículo 000-1.  Régimen jurídico aplicable a los tributos cedidos.
Los tributos cedidos a la Comunidad Autónoma de Aragón se regirán por lo dispuesto en 

los Convenios y Tratados internacionales, la Ley General Tributaria y sus disposiciones 
reglamentarias, la Ley propia de cada tributo y sus reglamentos generales, las demás 
disposiciones de carácter general, reglamentarias o interpretativas, dictadas por el Estado, 
así como por las normas emanadas de la Comunidad Autónoma de Aragón en el marco 
establecido por las leyes que regulan la cesión de tributos del Estado a las Comunidades 
Autónomas de régimen común.

Artículo 000-2.  Tributos cedidos con facultades normativas.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón tiene atribuidas facultades normativas, con el 

alcance y condiciones establecidos en las leyes reguladoras de la cesión de tributos del 
Estado a las Comunidades Autónomas de régimen común, sobre los siguientes tributos 
cedidos:

a) Impuesto sobre la renta de las personas físicas.
b) Impuesto sobre el patrimonio.
c) Impuesto sobre sucesiones y donaciones.
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d) Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados.
e) Tributos sobre el juego.
f) Impuesto especial sobre determinados medios de transporte.
g) Impuesto especial sobre Hidrocarburos.
2. El ejercicio de las facultades normativas de la Comunidad Autónoma de Aragón en 

materia de tributos cedidos se efectuará, en cada caso, de acuerdo con los puntos de 
conexión establecidos en las leyes reguladoras de la cesión de tributos del Estado a las 
Comunidades Autónomas de régimen común.

TÍTULO I
Disposiciones especificas aplicables a los Tributos Cedidos

CAPÍTULO I
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Artículo 110-1.  Escala autonómica del impuesto.
La escala autonómica aplicable en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

será la siguiente:

Base liquidable hasta
–

Euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable hasta
–

Euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0,00 0,00 13.072,50 9,50

13.072,50 1.241,89 8.137,50 12,00
21.210,00 2.218,39 15.750,00 15,00
36.960,00 4.580,89 15.540,00 18,50
52.500,00 7.455,79 7.500,00 20,50
60.000,00 8.993,29 20.000,00 23,00
80.000,00 13.593,29 10.000,00 24,00
90.000,00 15.993,29 40.000,00 25,00

130.000,00 25.993,29 en adelante 25,50

Artículo 110-2.  Deducciones de la cuota íntegra autonómica del impuesto por nacimiento o 
adopción del tercer hijo o sucesivos.

El nacimiento o adopción del tercer hijo o sucesivos otorgará el derecho a una deducción 
sobre la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en 
los siguientes términos:

a) La deducción será de 500 euros por cada nacimiento o adopción del tercer o 
sucesivos hijos, aplicándose únicamente en el período impositivo en que dicho nacimiento o 
adopción se produzca.

b) No obstante, esta deducción será de 600 euros cuando la cantidad resultante de la 
suma de la base imponible general y la base imponible del ahorro, menos el mínimo del 
contribuyente y el mínimo por descendientes, no sea superior a 35.000 euros en declaración 
conjunta y 21.000 euros en declaración individual.

c) La deducción corresponderá al contribuyente con quien convivan los hijos que den 
derecho a la deducción.

Cuando los hijos que den derecho a la deducción convivan con más de un contribuyente, 
el importe de la deducción se prorrateará por partes iguales.

Artículo 110-3.  Deducción de la cuota íntegra autonómica del impuesto en atención al 
grado de discapacidad de alguno de los hijos.

El nacimiento o adopción de un hijo con un grado de discapacidad igual o superior al 33 
por 100 otorgará el derecho a una deducción de 200 euros, compatible con la prevista en el 
artículo anterior.
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El grado de discapacidad deberá estar referido a la fecha de devengo del impuesto y 
reconocido mediante resolución expedida por el órgano competente en materia de servicios 
sociales.

Cuando los hijos que den derecho a la deducción convivan con más de un contribuyente, 
el importe de la deducción se prorrateará por partes iguales.

Artículo 110-4.  Deducción de la cuota íntegra autonómica del impuesto por adopción 
internacional de niños.

1. En el supuesto de adopción internacional, formalizada en los términos regulados en la 
legislación vigente y de acuerdo con los Tratados y Convenios internacionales suscritos por 
España, los contribuyentes podrán deducir 600 euros por cada hijo adoptado en el período 
impositivo.

Se entenderá que la adopción tiene lugar en el período impositivo correspondiente al 
momento en que se dicte resolución judicial constituyendo la adopción.

2. Esta deducción es compatible con la deducción por nacimiento o adopción de hijos a 
que se refieren los artículos 110-2, 110-3 y 110-16.

3. Cuando los hijos que den derecho a la deducción convivan con más de un 
contribuyente, el importe de la deducción se prorrateará por partes iguales.

Artículo 110-5.  Deducción de la cuota íntegra autonómica del impuesto por el cuidado de 
personas dependientes.

El cuidado de personas dependientes que convivan con el contribuyente, al menos 
durante la mitad del periodo impositivo, otorgará el derecho a una deducción de 150 euros 
sobre la cuota íntegra autonómica del impuesto, conforme al siguiente régimen:

a) A los efectos de esta deducción se considerará persona dependiente al ascendiente 
mayor de 75 años y al ascendiente o descendiente con un grado de discapacidad igual o 
superior al 65 por 100, cualquiera que sea su edad.

b) No procederá la deducción si la persona dependiente tiene rentas anuales, excluidas 
las exentas, superiores a 8.000 euros.

c) La cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la base imponible del 
ahorro, menos el mínimo del contribuyente y el mínimo por descendientes, no puede ser 
superior a 35.000 euros en declaración conjunta y 21.000 euros en declaración individual.

d) Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la aplicación de esta deducción, 
su importe se prorrateará por partes iguales. Cuando la deducción corresponda a 
contribuyentes con distinto grado de parentesco, su aplicación corresponderá a los de grado 
más cercano, salvo que éstos no tengan rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 
8.000 euros, en cuyo caso corresponderá a los del siguiente grado.

Artículo 110-6.  Deducción por donaciones con finalidad ecológica y en investigación y 
desarrollo científico y técnico.

Las donaciones dinerarias puras y simples otorgarán el derecho a una deducción de la 
cuota íntegra autonómica del impuesto del 20 por 100 de su importe, hasta el límite del 10 
por 100 de dicha cuota, cuando aquellas sean efectuadas durante el período impositivo a 
favor de cualquiera de las siguientes entidades:

a) La Comunidad Autónoma de Aragón y los organismos y entidades públicas 
dependientes de la misma cuya finalidad sea la defensa y conservación del medio ambiente 
y la investigación y el desarrollo científico y técnico.

b) Las entidades sin fines lucrativos a que se refieren los artículos 2 y 3 de la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo, siempre que el fin exclusivo o principal que persigan sea la 
defensa del medio ambiente o la investigación y el desarrollo científico y técnico y se hallen 
inscritas en los correspondientes registros de la Comunidad Autónoma de Aragón.
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Artículo 110-7.  Deducción de la cuota íntegra autonómica del impuesto por adquisición de 
vivienda habitual por víctimas del terrorismo.

1. Los contribuyentes que tengan la condición de víctimas del terrorismo o, en su defecto 
y por este orden, su cónyuge o pareja de hecho o los hijos que vinieran conviviendo con los 
mismos podrán deducirse el tres por ciento de las cantidades satisfechas durante el período 
impositivo por la adquisición de una vivienda nueva situada en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, siempre que esté acogida a alguna modalidad de protección pública 
de la vivienda y que constituya o vaya a constituir la primera residencia habitual del 
contribuyente.

2. Los conceptos de adquisición, vivienda habitual, base máxima de la deducción y su 
límite máximo serán los fijados por la normativa estatal vigente a 31 de diciembre de 2012 
para la deducción por inversión en vivienda habitual.

3. Será también aplicable, conforme a la normativa estatal vigente a 31 de diciembre de 
2012, el requisito de la comprobación de la situación patrimonial del contribuyente.

Artículo 110-8.  Deducción de la cuota íntegra autonómica del impuesto por inversión en 
acciones de entidades que cotizan en el segmento de empresas en expansión del Mercado 
Alternativo Bursátil.

1. En la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
el contribuyente podrá aplicarse una deducción del 20 por 100 de las cantidades invertidas 
durante el ejercicio en la suscripción de acciones como consecuencia de acuerdos de 
ampliación de capital por medio del segmento de empresas en expansión del Mercado 
Alternativo Bursátil. El importe máximo de esta deducción es de 10.000 euros.

2. Para poder aplicar la deducción a la que se refiere el apartado 1 deben cumplirse los 
siguientes requisitos:

a. La participación del contribuyente en la sociedad objeto de la inversión no puede ser 
superior al 10 por 100 de su capital social.

b. Las acciones suscritas deben mantenerse en el patrimonio del contribuyente durante 
un período de dos años como mínimo.

c. La sociedad objeto de la inversión debe tener el domicilio social y fiscal en Aragón, y 
no debe tener como actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 4.8.2.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del 
Impuesto sobre el Patrimonio.

3. Esta deducción será incompatible, para las mismas inversiones, con la regulada en el 
artículo 110-9.

Artículo 110-9.  Deducción por inversión en la adquisición de acciones o participaciones 
sociales de nuevas entidades o de reciente creación.

1. Con efectos desde el 1 de enero de 2014, el contribuyente podrá aplicarse una 
deducción del 20 por 100 de las cantidades invertidas durante el ejercicio en la adquisición 
de acciones o participaciones sociales como consecuencia de acuerdos de constitución de 
sociedades o de ampliación de capital en las sociedades mercantiles a que se refiere el 
artículo 68.1 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

2. La aplicación de esta deducción procederá únicamente sobre la cuantía invertida que 
supere la base máxima de la deducción prevista en el citado artículo 68.1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. El importe máximo de esta deducción es 
de 4.000 euros.

3. Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior, cuando el 
contribuyente transmita acciones o participaciones y opte por la aplicación de la exención 
prevista en el apartado 2 del artículo 38 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, únicamente formará parte de la base de la deducción correspondiente a 
las nuevas acciones o participaciones suscritas la parte de la reinversión que exceda del 
importe total obtenido en la transmisión de aquellas. En ningún caso se podrá practicar 
deducción por las nuevas acciones o participaciones mientras las cantidades invertidas no 
superen la citada cuantía.
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4. La aplicación de esta deducción está sujeta al cumplimiento de los requisitos y 
condiciones previstos en el mencionado artículo 68.1 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas.

Además de dichos requisitos y condiciones, deberán cumplirse los siguientes:
a) La entidad en la que debe materializarse la inversión deberá tener su domicilio social y 

fiscal en Aragón.
b) El contribuyente podrá formar parte del consejo de administración de la sociedad en la 

cual se ha materializado la inversión, sin que, en ningún caso, puedan llevar a cabo 
funciones ejecutivas ni de dirección ni mantener una relación laboral con la entidad objeto de 
la inversión.

5. El incumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en los apartados 
anteriores comportará los efectos y consecuencias previstos en el artículo 59 del 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real 
Decreto 439/2007, de 30 de marzo.

6. Esta deducción será incompatible, para las mismas inversiones, con la regulada en el 
artículo 110-8.

Artículo 110-10.  Deducción de la cuota íntegra autonómica por adquisición o rehabilitación 
de vivienda habitual en núcleos rurales o análogos.

1. Los contribuyentes podrán deducirse el 5 por 100 de las cantidades satisfechas en el 
período de que se trate por la adquisición o rehabilitación de la vivienda que constituya o 
vaya a constituir la vivienda habitual del contribuyente, siempre que cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que el contribuyente tenga su residencia habitual en la Comunidad Autónoma de 
Aragón y que a la fecha de devengo del impuesto tenga menos de 36 años.

b) Que se trate de su primera vivienda.
c) Que la vivienda esté situada en un municipio aragonés con una población de derecho 

inferior a 3.000 habitantes o, alternativamente, en una entidad local menor o en una entidad 
singular de población, que se encuentren separadas o diferenciadas de la capitalidad del 
municipio al que pertenecen.

A estos efectos, la consideración de entidades locales menores o de entidades 
singulares de población, será la que figura en la normativa sobre Administración Local de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

d) Que la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la base 
imponible del ahorro, menos el mínimo por contribuyente y el mínimo por descendientes, no 
sea superior a 35.000 euros en declaración conjunta y 21.000 euros en declaración 
individual.

2. Los conceptos de adquisición, rehabilitación, vivienda habitual, base de deducción y 
su límite máximo, serán los fijados por la normativa estatal vigente a 31 de diciembre de 
2012 para la deducción por inversión en vivienda habitual.

3. Será también aplicable conforme a la normativa estatal vigente a 31 de diciembre de 
2012 el requisito de la comprobación de la situación patrimonial del contribuyente.

4. Esta deducción será aplicable a las adquisiciones o rehabilitaciones de viviendas en 
núcleos rurales o análogos efectuadas a partir de 1 de enero de 2012.

Artículo 110-11.  Deducción de la cuota íntegra autonómica por adquisición de libros de 
texto y material escolar.

1. Los contribuyentes podrán deducirse las cantidades destinadas a la adquisición de 
libros de texto para sus descendientes, que hayan sido editados para Educación Primaria y 
Educación Secundaria Obligatoria, así como las cantidades destinadas a la adquisición de 
"material escolar" para dichos niveles educativos.

A estos efectos, se entenderá por material escolar el conjunto de medios y recursos que 
facilitan la enseñanza y el aprendizaje, destinados a ser utilizados por los alumnos para el 
desarrollo y aplicación de los contenidos determinados por el currículo de las enseñanzas de 
régimen general establecidas por la normativa académica vigente, así como la equipación y 
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complementos que la Dirección y/o el Consejo Escolar del centro educativo haya aprobado 
para la etapa educativa de referencia.

2. La deducción se aplicará con los siguientes límites:
2.1 En las declaraciones conjuntas, los contribuyentes para los que la cantidad resultante 

de la suma de la base imponible general y de la base imponible del ahorro se encuentre 
comprendida en los tramos que se indican a continuación podrán deducirse hasta las 
siguientes cuantías:

a) En el supuesto de contribuyentes que no tengan la condición legal de "familia 
numerosa":

Hasta 12.000 euros: 100 euros por descendiente.
Entre 12.000,01 y 20.000,00 euros: 50 euros por descendiente.
Entre 20.000,01 y 25.000,00 euros: 37,50 euros por descendiente
b) En el supuesto de contribuyentes que tengan la condición legal de "familia numerosa", 

por cada descendiente: una cuantía fija de 150 euros.
2.2 En las declaraciones individuales, los contribuyentes para los que la cantidad 

resultante de la suma de la base imponible general y la base imponible del ahorro se 
encuentre comprendida en los tramos que se indican a continuación, podrán deducirse hasta 
las siguientes cuantías:

a) En el supuesto de contribuyentes que no tengan la condición legal de "familia 
numerosa":

Hasta 6.500 euros: 50 euros por descendiente.
Entre 6.500,01 y 10.000,00 euros: 37,50 euros por descendiente.
Entre 10.000,01 y 12.500,00 euros: 25 euros por descendiente.
b) En el supuesto de contribuyentes que tengan la condición legal de "familia numerosa", 

por cada descendiente: una cuantía fija de 75 euros.
3. La deducción resultante de la aplicación de los apartados anteriores deberá 

minorarse, por cada descendiente, en la cantidad correspondiente a las becas y ayudas 
percibidas, en el período impositivo de que se trate, de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón o de cualquier otra Administración pública que cubran la totalidad o 
parte de los gastos por adquisición de los libros de texto y material escolar señalados en el 
apartado 1.

4. Para la aplicación de la presente deducción, solo se tendrán en cuenta aquellos 
descendientes que den derecho a la aplicación del mínimo por descendientes en el artículo 
58 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de otras leyes reguladoras de impuestos.

5. Asimismo, para la aplicación de la deducción se exigirá, según los casos:
a) Con carácter general, que la cantidad resultante de la suma de la base imponible 

general y de la base imponible del ahorro, no supere la cuantía de 25.000 euros en 
tributación conjunta y de 12.500 euros en tributación individual.

b) En el supuesto de contribuyentes que tengan la condición legal de "familia numerosa", 
que la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base imponible 
del ahorro, no supere la cuantía de 40.000 euros en tributación conjunta y de 30.000 euros 
en tributación individual.

c) En su caso, la acreditación documental de la adquisición de los libros de texto y del 
material escolar podrá realizarse mediante factura o cualquier otro medio del tráfico jurídico o 
económico admitido en Derecho.

6. La deducción corresponderá al ascendiente que haya satisfecho las cantidades 
destinadas a la adquisición de los libros de texto y del material escolar. No obstante, si se 
trata de matrimonios con el régimen económico del consorcio conyugal aragonés o análogo, 
las cantidades satisfechas se atribuirán a ambos cónyuges por partes iguales.
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Artículo 110-12.  Deducción de la cuota íntegra autonómica por arrendamiento de vivienda 
habitual vinculado a determinadas operaciones de dación en pago.

1. En los supuestos de arrendamiento vinculados a determinadas operaciones de dación 
en pago contemplados en el artículo 121-10 de este Texto Refundido, los arrendatarios 
podrán deducirse el 10 por 100 de las cantidades satisfechas durante el ejercicio 
correspondiente, por el arrendamiento de la vivienda habitual, con una base máxima de 
deducción de 4.800 euros anuales, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la suma de la base imponible general y de la base imponible del ahorro no sea 
superior a la cuantía de 15.000 euros en el supuesto de declaración individual o de 25.000 
euros en el supuesto de declaración conjunta.

b) Que se haya formalizado el depósito de la fianza correspondiente al arrendamiento 
ante el órgano competente en materia de vivienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
dentro del plazo establecido por la Ley 10/1992, de 4 de noviembre, de fianza en los 
arrendamientos urbanos y en determinados contratos de suministro, o norma vigente en 
cada momento.

2. El concepto de vivienda habitual será el fijado por la normativa estatal vigente a 31 de 
diciembre de 2012 para la deducción por inversión en vivienda habitual.

Artículo 110-13.  Deducción de la cuota íntegra autonómica por arrendamiento de vivienda 
social.

1. Cuando el contribuyente haya puesto una o más viviendas a disposición de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, o de alguna de las entidades a las 
que se atribuya la gestión del Plan de Vivienda Social de Aragón, podrá aplicarse una 
deducción del 30 por 100 en la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

2. La base de la deducción será la cuota íntegra autonómica que corresponda a la base 
liquidable general derivada de los rendimientos netos de capital inmobiliario, reducidos en los 
términos previstos en los apartados 2 y 3 del artículo 23 de la ley reguladora del impuesto, 
correspondientes a dichas viviendas.

Artículo 110-14.  Deducción de la cuota íntegra autonómica para mayores de 70 años.
1. Con efectos desde 1 de enero de 2014, los contribuyentes podrán deducirse de la 

cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas la cantidad 
de 75 euros, siempre que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el contribuyente tenga 70 o más años de edad y obtenga rendimientos 
integrables en la base imponible general, siempre que no procedan exclusivamente del 
capital.

b) Que la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la base 
imponible del ahorro no sea superior a 35.000 euros en declaración conjunta y 23.000 euros 
en declaración individual.

Artículo 110-15.  Deducción de la cuota íntegra autonómica por gastos en primas 
individuales de seguros de salud.

(Sin contenido)

Artículo 110-16.  Deducción de la cuota íntegra autonómica por nacimiento o adopción del 
primer y/o segundo hijo.

1. El nacimiento o adopción del primer y/o segundo hijo de los contribuyentes residentes 
en los municipios de la Comunidad Autónoma de Aragón señalados en el apartado 2 
otorgará el derecho a una deducción sobre la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, en los siguientes términos:

a) La deducción será de 100 euros por el nacimiento o adopción del primer hijo y de 150 
euros por el segundo, aplicándose únicamente en el período impositivo en que dicho 
nacimiento o adopción se produzca.
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No obstante, esta deducción será de 200 y 300 euros, respectivamente, cuando la 
cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la base imponible del ahorro 
no sea superior a 35.000 euros en declaración conjunta y 23.000 euros en declaración 
individual.

b) La deducción corresponderá al contribuyente con quien convivan los hijos que den 
derecho a la deducción.

Cuando los hijos que den derecho a la deducción convivan con más de un contribuyente, 
el importe de la deducción se prorrateará por partes iguales.

2. La deducción solo podrá aplicarse por aquellos contribuyentes que hayan residido en 
el año del nacimiento y en el anterior en municipios aragoneses cuya población de derecho 
sea inferior a 10.000 habitantes.

3. Esta deducción será incompatible con la deducción del artículo 110-3, cuando se trate 
del mismo hijo.

Artículo 110-17.  Deducción de la cuota íntegra autonómica por gastos de guardería de hijos 
menores de 3 años.

1. Los contribuyentes podrán deducir el 15 por 100 de las cantidades satisfechas en el 
periodo impositivo por los gastos de custodia de hijos menores de 3 años en guarderías o 
centros de educación infantil, con un máximo de 250 euros por cada hijo inscrito en dichas 
guarderías o centros. Serán requisitos para la práctica de esta deducción los siguientes:

a) Para la aplicación de la presente deducción solo se tendrán en cuenta aquellos 
descendientes que den derecho a la aplicación del mínimo por descendientes en el artículo 
58 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de otras leyes reguladoras de impuestos.

b) Que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro sea 
inferior a 35.000 euros en declaraciones individuales, e inferior a 50.000 euros en 
declaraciones conjuntas, siempre que la base imponible del ahorro, sea cual sea la 
modalidad de declaración, no supere 4.000 euros.

2. Cuando los hijos que den derecho a la deducción convivan con más de un 
contribuyente, el importe de la deducción se prorrateará por partes iguales.

3. El límite de la misma, en el período impositivo en el que el niño cumpla los 3 años de 
edad, será de 125 euros.

4. A los efectos de aplicación de esta deducción, se entenderá como guardería o centro 
de educación infantil todo centro autorizado por el Departamento competente en materia de 
Educación que tenga por objeto la custodia de niños menores de 3 años.

Artículo 110-18.  Deducción de la cuota íntegra autonómica por determinadas subvenciones 
y/o ayudas obtenidas a consecuencia de los daños sufridos por las inundaciones acaecidas 
en la cuenca del río Ebro.

(Derogado)

Artículo 110-19.  Deducción por inversión en entidades de la economía social.
1. Con efectos desde el 1 de enero de 2016, el contribuyente podrá aplicarse una 

deducción del 20 por 100 de las cantidades invertidas durante el ejercicio en las 
aportaciones realizadas con la finalidad de ser socio en entidades que formen parte de la 
economía social a que se refiere el apartado siguiente. El importe máximo de esta deducción 
es de 4.000 euros.

2. La aplicación de esta deducción está sujeta al cumplimiento de los requisitos y 
condiciones siguientes:

2.1 La participación alcanzada por el contribuyente computada junto con las del cónyuge 
o personas unidas por razón de parentesco, en línea directa o colateral, por consanguinidad 
o afinidad hasta el tercer grado incluido, no podrá ser superior al 40 por 100 del capital de la 
entidad objeto de la inversión o de sus derechos de voto.
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2.2 La entidad en la que debe materializarse la inversión tendrá que cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Formar parte de la economía social, en los términos previstos en la Ley 5/2011, de 29 
de marzo, de Economía Social.

b) Tener su domicilio social y fiscal en Aragón.
c) Contar, como mínimo, con una persona ocupada con contrato laboral y a jornada 

completa, y dada de alta en el régimen general de la Seguridad Social.
2.3 Las operaciones en las que sea de aplicación la deducción deberán formalizarse en 

escritura pública, en la que se hará constar la identidad de los inversores y el importe de la 
inversión respectiva.

2.4 Las aportaciones habrán de mantenerse en el patrimonio del contribuyente durante 
un periodo mínimo de cinco años.

2.5 Los requisitos establecidos en las letras a, b y c del apartado 2.2 deberán cumplirse 
durante un periodo mínimo de cinco años a contar desde la aportación.

3. El incumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en los apartados 2.1, 
2.4 y 2.5 anteriores comportará la pérdida del beneficio fiscal y, en tal caso, el contribuyente 
deberá incluir en la declaración del impuesto correspondiente al ejercicio en que se haya 
producido el incumplimiento la parte del impuesto que se hubiera dejado de pagar como 
consecuencia de la deducción practicada, junto con los intereses de demora devengados.

4. Esta deducción será incompatible, para las mismas inversiones, con las reguladas en 
los artículos 110-8 y 110.9.

Artículo 110-20.  Deducción por adquisición de abonos de transporte público.
Los contribuyentes que incurran en gastos para adquirir abonos de transporte público de 

carácter unipersonal y nominal, incluidas las cuotas para el uso de sistemas públicos de 
alquiler de bicicletas, podrán aplicar una deducción por el importe de dichos gastos, con el 
límite de 50 euros.

Esta deducción se podrá aplicar una vez entre en vigor el reglamento que establezca las 
condiciones de su acceso, control y comprobación.

Artículo 110-21.  Deducción de la cuota íntegra autonómica por gastos en clases de apoyo o 
refuerzo.

1. Los contribuyentes podrán deducirse las cantidades destinadas al pago de las clases 
de apoyo o refuerzo recibidas por sus descendientes, en horario extraescolar, de las 
materias objeto de enseñanza en Educación Infantil, Educación Básica Obligatoria y 
Formación Profesional Básica, desarrolladas o impartidas tanto en los propios centros 
educativos como en centros externos, sean públicos o privados, así como las cantidades 
abonadas a personas físicas, dadas de alta en el correspondiente epígrafe del Impuesto 
sobre Actividades Económicas (IAE), en contraprestación por las clases particulares 
impartidas sobre dichas materias.

2. El importe de la deducción será el 25 % de las cantidades satisfechas con los 
siguientes límites y condiciones:

2.1 En las declaraciones conjuntas:
a) En el supuesto de contribuyentes que formen parte de una “familia numerosa” y la 

cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base imponible del 
ahorro no supere los 40.000 euros: hasta un máximo de 300 euros por descendiente.

b) En el supuesto de contribuyentes no integrados en una “familia numerosa” y la 
cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base imponible del 
ahorro no supere los 25.000 euros:

b.1) Cuando la suma de bases imponibles no supere los 12.000 euros: hasta un máximo 
de 200 euros por descendiente.

b.2) Cuando la suma de bases imponibles se sitúe entre 12.000,01 y 20.000,00 euros: 
hasta un máximo de 100 euros por descendiente.
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b.3) Cuando la suma de bases imponibles se sitúe entre 20.000,01 y 25.000,00 euros: 
hasta un máximo de 80 euros por descendiente

2.2 En las declaraciones individuales:
a) En el supuesto de contribuyentes que formen parte de una “familia numerosa” y la 

cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base imponible del 
ahorro no supere los 30.000 euros: hasta un máximo de 300 euros por descendiente.

b) En el supuesto de contribuyentes no integrados en una “familia numerosa” y la 
cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base imponible del 
ahorro no supere los 12.500 euros:

b.1) Cuando la suma de bases imponibles no supere los 6.500 euros: hasta un máximo 
de 100 euros por descendiente.

b.2) Cuando la suma de bases imponibles se sitúe entre 6.500,01 y 10.000,00 euros: 
hasta un máximo de 80 euros por descendiente.

b.3) Cuando la suma de bases imponibles se sitúe entre 10.000,01 y 12.500,00 euros: 
hasta un máximo de 50 euros por descendiente.

3. La deducción resultante de la aplicación de los apartados anteriores deberá 
minorarse, por cada descendiente, en la cantidad correspondiente a las ayudas percibidas, 
en el período impositivo de que se trate, de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón o de cualquier otra Administración pública que cubran la totalidad o parte de los 
gastos señalados en el apartado 1.

4. Para la aplicación de la presente deducción, solo se tendrán en cuenta aquellos 
descendientes que den derecho a la aplicación del mínimo por descendientes en el artículo 
58 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de otras leyes reguladoras de impuestos.

5. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, el concepto de familia numerosa es el 
establecido por la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias 
Numerosas.

6. La deducción corresponderá a quien haya satisfecho las cantidades destinadas al 
pago de las clases de apoyo o refuerzo. No obstante, si se trata de matrimonios con el 
régimen económico del consorcio conyugal aragonés o análogo, las cantidades satisfechas 
se atribuirán a ambos cónyuges por partes iguales.

7. La acreditación documental del gasto deberá realizarse mediante factura o cualquier 
otro medio del tráfico jurídico o económico admitido en Derecho.

Artículo 110-22.  Deducción de la cuota íntegra autonómica por gastos en formación para la 
autonomía y la vida independiente de menores con discapacidad.

1. Los contribuyentes podrán deducirse las cantidades destinadas al pago de actividades 
de formación dirigidas al fomento de la autonomía y de la vida independiente de los 
descendientes menores de edad con una discapacidad igual o superior al 65 por 100.

2. El importe de la deducción será el 25 % de las cantidades satisfechas con los 
siguientes límites y condiciones:

2.1 En las declaraciones conjuntas:
a) En el supuesto de contribuyentes que formen parte de una “familia numerosa” y la 

cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base imponible del 
ahorro no supere los 40.000 euros: hasta un máximo de 300 euros por descendiente.

b) En el supuesto de contribuyentes no integrados en una “familia numerosa” y la 
cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base imponible del 
ahorro no supere los 25.000 euros:

b.1) Cuando la suma de bases imponibles no supere los 12.000 euros: hasta un máximo 
de 200 euros por descendiente.

b.2) Cuando la suma de bases imponibles se sitúe entre 12.000,01 y 20.000,00 euros: 
hasta un máximo de 100 euros por descendiente.

b.3) Cuando la suma de bases imponibles se sitúe entre 20.000,01 y 25.000,00 euros: 
hasta un máximo de 80 euros por descendiente
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2.2 En las declaraciones individuales:
a) En el supuesto de contribuyentes que formen parte de una “familia numerosa” y la 

cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base imponible del 
ahorro no supere los 30.000 euros: hasta un máximo de 300 euros por descendiente.

b) En el supuesto de contribuyentes no integrados en una “familia numerosa” y la 
cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base imponible del 
ahorro no supere los 12.500 euros:

b.1) Cuando la suma de bases imponibles no supere los 6.500 euros: hasta un máximo 
de 100 euros por descendiente.

b.2) Cuando la suma de bases imponibles se sitúe entre 6.500,01 y 10.000,00 euros: 
hasta un máximo de 80 euros por descendiente.

b.3) Cuando la suma de bases imponibles se sitúe entre 10.000,01 y 12.500,00 euros: 
hasta un máximo de 50 euros por descendiente.

3. La deducción resultante de la aplicación de los apartados anteriores deberá 
minorarse, por cada descendiente, en la cantidad correspondiente a las ayudas percibidas, 
en el período impositivo de que se trate, de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón o de cualquier otra Administración pública que cubran la totalidad o parte de los 
gastos señalados en el apartado 1.

4. Para la aplicación de la presente deducción, solo se tendrán en cuenta aquellos 
descendientes que den derecho a la aplicación del mínimo por descendientes en el artículo 
58 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de otras leyes reguladoras de impuestos.

5. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, el concepto de familia numerosa es el 
establecido por la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias 
Numerosas.

6. La deducción corresponderá a quien haya satisfecho las cantidades destinadas al 
pago de la formación. No obstante, si se trata de matrimonios con el régimen económico del 
consorcio conyugal aragonés o análogo, las cantidades satisfechas se atribuirán a ambos 
cónyuges por partes iguales.

7. La acreditación documental del gasto deberá realizarse mediante factura o cualquier 
otro medio del tráfico jurídico o económico admitido en Derecho.

CAPÍTULO II
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

Sección 1.ª Concepto «Transmisiones Patrimoniales»

Artículo 121-1.  Tipo impositivo de las operaciones inmobiliarias con carácter general.
Los tipos impositivos aplicables sobre la base liquidable de la transmisión onerosa de 

bienes inmuebles, así como en la constitución y en la cesión de derechos reales que 
recaigan sobre los mismos, excepto los derechos reales de garantía, serán los que, en 
función del valor del bien objeto del negocio jurídico, se indican en la siguiente escala:

Valor bien hasta
–

Euros
Cuota íntegra Resto valor bien Tipo

0 0 400.000,00 8,00%
400.000,00 32.000,00 50.000,00 8,50%
450.000,00 36.250,00 50.000,00 9,00%
500.000,00 40.750,00 250.000,00 9,50%
750.000,00 64.500,00 en adelante 10,00%

Determinados así los tipos procedentes, se aplicarán sobre la base liquidable en la 
misma proporción que sobre el valor del bien.
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Artículo 121-2.  Tipo impositivo de las concesiones administrativas y actos administrativos 
asimilados.

1. El tipo de gravamen aplicable a las concesiones administrativas y a los actos y 
negocios administrativos fiscalmente equiparados a aquellas, como constitución de 
derechos, será el previsto para las operaciones inmobiliarias con carácter general en este 
Texto Refundido, siempre que dichos actos lleven aparejada una concesión demanial, 
derechos de uso o facultades de utilización sobre bienes de titularidad de entidades públicas 
calificables como inmuebles conforme al artículo 334 del Código Civil.

2. La ulterior transmisión onerosa por acto inter vivos de las concesiones y actos 
asimilados del apartado anterior tributará, asimismo, al tipo impositivo previsto para las 
operaciones inmobiliarias con carácter general en este Texto Refundido.

Artículo 121-3.  Tipo impositivo de determinadas operaciones inmobiliarias en función del 
cumplimiento de ciertos requisitos.

La cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre la base liquidable el tipo reducido del 3 
por 100 a las transmisiones de inmuebles que cumplan, simultáneamente, los siguientes 
requisitos:

a) Que sea aplicable alguna de las exenciones a que se refieren los números 20.º y 22.º 
del artículo 20, apartado uno, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido.

b) Que el adquirente sea un sujeto pasivo que actúe en el ejercicio de sus actividades 
empresariales o profesionales y se le atribuya el derecho a efectuar la deducción total o 
parcial del impuesto soportado al realizar la adquisición o, cuando no cumpliéndose lo 
anterior, en función de su destino previsible, los bienes adquiridos vayan a ser utilizados, 
total o parcialmente, en la realización de operaciones, que originen el derecho a la 
deducción, en el sentido en que se define tal derecho por el artículo 20, apartado dos, de la 
ley de dicho impuesto.

c) Que no se haya producido la renuncia a la exención por el Impuesto sobre el Valor 
Añadido prevista en el artículo 20, apartado dos, de la ley de dicho impuesto.

Artículo 121-4.  Bonificación en cuota aplicable a la adquisición de su vivienda habitual por 
parte de personas físicas incluidas en determinados colectivos.

1. En las transmisiones de aquellos inmuebles que vayan a constituir la vivienda habitual 
del adquirente, este podrá aplicarse, en el concepto «Transmisiones patrimoniales 
onerosas», una bonificación sobre la cuota tributaria íntegra, según los requisitos y 
porcentajes siguientes:

a) Para las personas físicas menores de 35 años, siempre que el valor real del bien 
inmueble no supere los 100.000 euros: una bonificación del 12,5 por 100 de la cuota íntegra.

b) Para las personas con discapacidad igual o superior al 65 por 100, siempre que el 
valor real del bien inmueble no supere los 100.000 euros: una bonificación del 12,5 por 100 
de la cuota íntegra.

c) Para mujeres víctimas de violencia de género, considerando tales aquellas que 
cuenten con orden de protección en vigor o sentencia judicial firme por tal motivo en los 
últimos 10 años, siempre que el valor real del bien inmueble no supere los 100.000 euros: 
una bonificación del 12,5 por 100 de la cuota íntegra.

Las bonificaciones en cuota previstas en este artículo serán compatibles entre sí.
2. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, el concepto de vivienda habitual es el 

establecido en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, en su redacción vigente a 31 de diciembre de 2012.

3. El grado de discapacidad igual o superior al 65 por 100 será el reconocido de 
conformidad con el Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para el 
reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad, o en la normativa 
aplicable en esta materia vigente en cada momento.

4. En los supuestos de adquisición de pro indiviso, en la que no todos los propietarios 
cumpliesen los requisitos para poder aplicar las bonificaciones por edad, discapacidad o 
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violencia de género, previstas en el apartado 1 de este artículo, se aplicará la deducción 
correspondiente en proporción a su participación en la adquisición.

Artículo 121-5.  Bonificación en cuota aplicable a la adquisición de vivienda habitual por 
familias numerosas.

1. En las transmisiones de aquellos inmuebles que vayan a constituir la vivienda habitual 
de una familia numerosa, el adquirente podrá aplicarse, en el concepto «Transmisiones 
patrimoniales onerosas», una bonificación del 50 por 100 sobre la cuota tributaria íntegra, 
siempre que se cumplan, simultáneamente, los siguientes requisitos:

a) Que en el momento de la adquisición del inmueble el sujeto pasivo tenga la 
consideración legal de miembro de una familia numerosa y destine el inmueble adquirido a 
constituir la vivienda habitual de su familia.

b) Que dentro del plazo comprendido entre los dos años anteriores y los cuatro años 
posteriores a la fecha de adquisición se proceda a la venta en firme de la anterior vivienda 
habitual de la familia, salvo que el inmueble adquirido sea contiguo a la vivienda habitual y 
dentro del plazo indicado se una físicamente a esta para formar una única vivienda de mayor 
superficie, aun cuando se mantengan registralmente como fincas distintas.

c) Que la superficie útil de la vivienda adquirida sea superior en más de un 10 por 100 a 
la superficie útil de la anterior vivienda habitual de la familia. En el caso de que el inmueble 
adquirido sea contiguo a la vivienda habitual y se una físicamente a esta, para el cómputo 
del aumento de superficie se considerará la superficie total resultante de dicha unión.

d) Que la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la parte de la 
base imponible del ahorro constituida por los rendimientos del capital mobiliario previstos en 
los apartados 1, 2 y 3 del artículo 25 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, menos el mínimo del contribuyente y el mínimo por 
descendientes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de todas las personas 
que vayan a habitar la vivienda, no exceda de 35.000 euros. Esta cantidad se incrementará 
en 6.000 euros por cada hijo que exceda del número de hijos que la legislación vigente exige 
como mínimo para alcanzar la condición legal de familia numerosa.

El mínimo del contribuyente y el mínimo por descendientes a que se refiere el párrafo 
anterior será el que haya resultado de aplicación en la última declaración presentada del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, o hubiera resultado aplicable, en el caso 
de no tener obligación legal de presentar declaración, según lo dispuesto en los artículos 57 
y 58, respectivamente, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas.

2. Cuando se incumpla el requisito establecido en la letra b) del apartado anterior, el 
sujeto pasivo vendrá obligado a pagar el impuesto dejado de ingresar y los correspondientes 
intereses de demora, a cuyos efectos deberá presentar la correspondiente autoliquidación en 
el plazo de un mes desde el día siguiente al que venza el plazo de cuatro años a que se 
refiere tal apartado.

3. Los requisitos establecidos en las letras b) y c) del apartado 1 de este artículo se 
reputarán cumplidos cuando la vivienda adquirida sea la primera vivienda habitual del sujeto 
pasivo.

4. A los efectos de aplicación de la bonificación a que se refiere el apartado 1 de este 
artículo, se entenderá que la vivienda que habitaba la familia, en su caso, no pierde la 
condición de habitual por el hecho de transmitirse antes del plazo de tres años.

5. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, el concepto de familia numerosa es el 
establecido por la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las familias numerosas, 
y el concepto de vivienda habitual es el establecido en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en su redacción vigente a 31 de 
diciembre de 2012.

6. La bonificación en cuota prevista en este artículo será incompatible con cualquier otra 
prevista para este concepto en la normativa autonómica.
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Artículo 121-6.  Modificación de los tipos de gravamen para determinados bienes muebles.
1. En la adquisición de automóviles turismo, todoterrenos, motocicletas y demás 

vehículos que, por sus características, estén sujetos al impuesto, la cuota tributaria será la 
siguiente:

a) Con más de 10 años de uso y cilindrada igual o inferior a 1.000 centímetros cúbicos: 
cuota de cero euros.

b) Con más de 10 años de uso y cilindrada superior a 1.000 centímetros cúbicos e 
inferior o igual a 1.500 centímetros cúbicos: cuota fija de 20 euros.

c) Con más de 10 años de uso y cilindrada superior a 1.500 centímetros cúbicos e 
inferior o igual a 2.000 centímetros cúbicos: cuota fija de 30 euros.

2. Al resto de vehículos sujetos al impuesto les será de aplicación el tipo de gravamen 
establecido para los bienes muebles en el segundo párrafo del artículo 11.1. a) del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

Artículo 121-7.  Bonificación de la cuota tributaria en los arrendamientos de determinadas 
fincas urbanas y rústicas.

1. En los arrendamientos de inmuebles destinados exclusivamente a vivienda del sujeto 
pasivo, siempre que la renta anual satisfecha no sea superior a 9.000 euros, se aplicará una 
bonificación del 100 por 100 sobre la cuota tributaria obtenida aplicando la tarifa fijada en el 
artículo 12.1 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre.

2. Esta medida será también de aplicación, con el mismo límite de 9.000 euros, a los 
arrendamientos de fincas rústicas, con independencia del destino al que se afecte la finca.

Artículo 121-8.  Bonificación de la cuota tributaria en la cesión de derechos sobre viviendas 
de protección oficial.

La cesión total o parcial a un tercero de los derechos sobre una vivienda de protección 
oficial en construcción, antes de la calificación definitiva, tendrá una bonificación del 100 por 
100 por el concepto "transmisiones patrimoniales onerosas".

Artículo 121-9.  Tipo reducido aplicable a la transmisión de inmuebles incluidos en la 
transmisión de la totalidad del patrimonio empresarial en empresas individuales o negocios 
profesionales.

(Sin contenido)

Artículo 121-10.  Bonificaciones de la cuota tributaria en la dación en pago de la vivienda 
habitual.

En el caso de la adjudicación de la vivienda habitual en pago de la totalidad de la deuda 
pendiente del préstamo o crédito garantizados mediante hipoteca de la citada vivienda y 
siempre que, además, se formalice entre las partes un contrato de arrendamiento con opción 
de compra de la misma vivienda, los beneficios fiscales serán:

a) La dación en pago de la vivienda habitual tendrá una bonificación del 100 por 100 de 
la cuota tributaria por el concepto de «transmisiones patrimoniales onerosas».

b) La constitución de la opción de compra documentada en los contratos de 
arrendamiento a que se refiere el apartado anterior tendrá, asimismo, una bonificación del 
100 por 100 de la cuota tributaria por el concepto de «transmisiones patrimoniales 
onerosas».

c) La ejecución de la opción de compra a que se refieren los apartados anteriores tendrá, 
asimismo, una bonificación del 100 por 100 de la cuota tributaria por el concepto de 
«transmisiones patrimoniales onerosas.
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Artículo 121-11.  Tipo reducido aplicable a la adquisición de inmuebles para iniciar una 
actividad económica.

El tipo de gravamen aplicable a las adquisiciones onerosas de inmuebles que se afecten 
como inmovilizado material al inicio de una actividad económica en Aragón será del 1 por 
100 cuando concurran las siguientes circunstancias:

a) El inmueble deberá afectarse en el plazo de seis meses al desarrollo de una actividad 
económica, sin que se considere como tal la gestión de un patrimonio mobiliario o 
inmobiliario en los términos del artículo 4.Octavo. Dos a) de la Ley del Impuesto sobre el 
Patrimonio.

a bis) El inmueble destinado a inicio de actividad deberá tener un valor catastral inferior a 
150.000 euros.

b) Se entenderá que la actividad económica se desarrolla en Aragón cuando el 
adquirente tenga en esta Comunidad Autónoma su residencia habitual o su domicilio social y 
fiscal.

c) En la ordenación de la actividad deberá contarse, al menos, con un trabajador 
empleado con contrato laboral y a jornada completa.

d) Se entenderá que se inicia una actividad económica cuando el adquirente, 
directamente o mediante otra titularidad, no hubiera ejercido en los últimos tres años esa 
actividad en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

e) Los requisitos de las letras a, b y c anteriores deberán cumplirse durante cinco años a 
partir del inicio de la actividad económica. En caso de incumplimiento de este requisito, el 
contribuyente deberá presentar la autoliquidación en el plazo de un mes, ingresando, junto a 
la cuota que hubiera resultado de no mediar este beneficio, los intereses de demora 
correspondientes.

Artículo 121-12.  Beneficios fiscales en la modalidad de "Transmisiones Patrimoniales 
Onerosas" aplicables a las transmisiones de inmuebles en las localidades afectadas por 
determinadas inundaciones.

(Derogado)

Artículo 121-13.  Beneficios fiscales en la modalidad de "Transmisiones Patrimoniales 
Onerosas" aplicables a las transmisiones de vehículos en las localidades afectadas por 
determinadas inundaciones.

(Derogado)

Sección 2.ª Concepto «Actos Jurídicos Documentados»

Artículo 122-1.  Tipo impositivo general aplicable a los documentos notariales.
1. La cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre la base liquidable el tipo general del 

1,5 por 100 en las primeras copias de escrituras y actas notariales sujetas como 
“Documentos notariales”.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de los tipos impositivos 
que para determinadas operaciones puedan existir en el ordenamiento aragonés.

Artículo 122-2.  Tipo impositivo de determinadas operaciones inmobiliarias en función del 
cumplimiento de ciertos requisitos.

La cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre la base imponible el tipo del 2 por 100 en 
las primeras copias de escrituras que documenten transmisiones de bienes inmuebles en las 
que se haya procedido a renunciar a la exención en el Impuesto sobre el Valor Añadido 
conforme a lo dispuesto en el artículo 20, apartado dos, de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.
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Artículo 122-3.  Bonificación en cuota aplicable a la adquisición de vivienda habitual por 
familias numerosas.

1. La cuota tributaria del concepto “Actos jurídicos documentados” se obtendrá aplicando 
una bonificación del 60 por 100 de la cuota íntegra en las primeras copias de escrituras que 
documenten las transmisiones de bienes inmuebles que vayan a constituir la vivienda 
habitual de una familia numerosa, siempre que se cumplan, simultáneamente, los siguientes 
requisitos:

a) Que en el momento de la adquisición del inmueble el sujeto pasivo tenga la 
consideración legal de miembro de una familia numerosa y destine el inmueble adquirido a 
constituir la vivienda habitual de su familia.

b) Que dentro del plazo comprendido entre los dos años anteriores y los cuatro años 
posteriores a la fecha de adquisición se proceda a la venta en firme de la anterior vivienda 
habitual de la familia, salvo que el inmueble adquirido sea contiguo a la vivienda habitual y 
dentro del plazo indicado se una físicamente a esta para formar una única vivienda de mayor 
superficie, aun cuando se mantengan registralmente como fincas distintas.

c) Que la superficie útil de la vivienda adquirida sea superior en más de un 10 por 100 a 
la superficie útil de la anterior vivienda habitual de la familia. En el caso de que el inmueble 
adquirido sea contiguo a la vivienda habitual y se una físicamente a esta, para el cómputo 
del aumento de superficie se considerará la superficie total resultante de dicha unión.

d) Que la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la parte de la 
base imponible del ahorro constituida por los rendimientos del capital mobiliario previstos en 
los apartados 1, 2 y 3 del artículo 25 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, menos el mínimo del contribuyente y el mínimo por 
descendientes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de todas las personas 
que vayan a habitar la vivienda, no exceda de 35.000 euros. Esta cantidad se incrementará 
en 6.000 euros por cada hijo que exceda del número de hijos que la legislación vigente exige 
como mínimo para alcanzar la condición legal de familia numerosa.

El mínimo del contribuyente y el mínimo por descendientes a que se refiere la letra 
anterior será el que haya resultado de aplicación en la última declaración presentada del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, o hubiera resultado aplicable, en el caso 
de no tener obligación legal de presentar declaración, según lo dispuesto en los artículos 57 
y 58, respectivamente, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas.

2. Cuando se incumpla el requisito establecido en la letra b) del apartado anterior, el 
sujeto pasivo vendrá obligado a pagar el impuesto dejado de ingresar y los correspondientes 
intereses de demora, a cuyos efectos deberá presentar la correspondiente autoliquidación en 
el plazo de un mes desde el día siguiente al que venza el plazo de cuatro años a que se 
refiere tal apartado.

3. Los requisitos establecidos en las letras b) y c) del apartado 1 de este artículo se 
reputarán cumplidos cuando la vivienda adquirida sea la primera vivienda habitual del sujeto 
pasivo.

4. A los efectos de aplicación de la bonificación a que se refiere el apartado 1 de este 
artículo, se entenderá que la vivienda que habitaba la familia, en su caso, no pierde la 
condición de habitual por el hecho de transmitirse antes del plazo de tres años.

5. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, el concepto de familia numerosa es el 
establecido por la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las familias numerosas, 
y el concepto de vivienda habitual es el establecido en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en su redacción vigente a 31 de 
diciembre de 2012.

6. La bonificación en cuota prevista en este artículo será incompatible con cualquier otra 
prevista para este concepto en la normativa autonómica.

Artículo 122-4.  Tipo impositivo para las sociedades de garantía recíproca.
La cuota tributaria del subconcepto «Documentos Notariales» se obtendrá aplicando 

sobre la base liquidable el tipo reducido del 0,1 por 100 en las primeras copias de escrituras 
que documenten la constitución y modificación de derechos reales de garantía a favor de 
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una sociedad de garantía recíproca con domicilio social en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Artículo 122-5.  Tipo impositivo para operaciones relacionadas con actuaciones protegidas 
de rehabilitación.

La cuota tributaria del concepto "actos jurídicos documentados" en las primeras copias 
de escrituras otorgadas para formalizar la constitución de préstamos hipotecarios cuyo 
objeto sea la financiación de actuaciones protegidas de rehabilitación se obtendrá aplicando 
sobre la base imponible el tipo reducido del 0,5 por 100. A estos efectos, el concepto de 
"actuaciones protegidas de rehabilitación" es el establecido en el Decreto 60/2009, de 14 de 
abril, del Gobierno de Aragón, regulador del plan aragonés para facilitar el acceso a la 
vivienda y fomentar la rehabilitación, o en la normativa aplicable en esta materia vigente en 
cada momento.

Para el reconocimiento de este beneficio fiscal bastará que se consigne en el documento 
que el contrato se otorga con la finalidad de financiar actuaciones protegidas de 
rehabilitación y quedará sin efecto si transcurriesen dos años a partir de su formalización sin 
haber obtenido la calificación de actuación protegida.

Este beneficio se entenderá concedido con carácter provisional y condicionado a la 
obtención de la calificación de la actuación protegida.

Artículo 122-6.  Bonificación de la cuota tributaria en determinadas operaciones de 
modificación de préstamos y créditos hipotecarios.

Las primeras copias de escrituras de novación modificativa no exentas de los préstamos 
y créditos hipotecarios a que se refieren los apartados II), III) y IV) del punto 2 del artículo 4 
de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, de subrogación y modificación de préstamos hipotecarios, 
tendrán una bonificación del 100 por 100 de la cuota tributaria del subconcepto "Documentos 
Notariales" prevista en el artículo 31.2 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

Artículo 122-7.  Bonificación de la cuota tributaria en operaciones de préstamo a 
microempresas.

1. Las primeras copias de escrituras públicas que documenten contratos de préstamo 
concedidos a microempresas autónomas, según la definición dada por la "Recomendación 
de la Comisión de las Comunidades Europeas de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de 
microempresas, pequeñas y medianas empresas", tendrán una bonificación del 50 por 100 
de la cuota tributaria del subconcepto "Documentos Notariales" previsto en el artículo 31.2 
del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre.

2. La bonificación estará condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos:
a) La microempresa deberá tener la residencia fiscal en la Comunidad Autónoma de 

Aragón.
b) Al menos el 50 por 100 del préstamo debe destinarse a la adquisición o construcción 

de elementos de inmovilizado material ubicados en la Comunidad Autónoma de Aragón 
afectos a una actividad económica. La puesta en funcionamiento de la inversión ha de 
producirse antes del transcurso de dos años desde la obtención del préstamo.

c) El inmovilizado material deberá mantenerse durante el plazo mínimo de cinco años, 
excepto que su vida útil fuera inferior.

d) Deberá constar en la escritura pública de formalización del préstamo el destino de los 
fondos obtenidos.
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Artículo 122-8.  Tipo impositivo para actuaciones de eliminación de barreras arquitectónicas 
y adaptación funcional de la vivienda habitual de las personas con discapacidad igual o 
superior al 65%.

1. La cuota tributaria del concepto "actos jurídicos documentados" en las primeras copias 
de escrituras otorgadas para formalizar la constitución de préstamos hipotecarios cuyo 
objeto sea la financiación de actuaciones de eliminación de barreras arquitectónicas y 
adaptación funcional de la vivienda habitual de personas con un grado de discapacidad 
reconocido igual o superior al 65% se obtendrá aplicando sobre la base imponible el tipo 
reducido del 0,1 por 100.

2. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, tendrán la consideración de actuaciones 
de eliminación de barreras arquitectónicas y adaptación funcional del hogar las recogidas en 
la normativa de desarrollo de la Ley 3/1997, de 7 de abril, de Promoción de la Accesibilidad y 
Supresión de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas, de Transportes y de la Comunicación, 
o en la normativa aplicable en esta materia vigente en cada momento.

3. El grado de discapacidad igual o superior al 65% será el reconocido de conformidad 
con el Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, o en la normativa aplicable en esta 
materia vigente en cada momento.

4. El concepto de "vivienda habitual" será el establecido por el artículo 68.1, apartado 3 
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, en su redacción vigente a 31 de diciembre de 2012.

Artículo 122-9.  Beneficios fiscales en la modalidad de "Actos Jurídicos Documentados" 
aplicables en las localidades afectadas por determinadas inundaciones.

(Derogado)

Artículo 122-10.  Bonificación en cuota aplicable a la adquisición de su vivienda habitual por 
parte de personas físicas incluidas en determinados colectivos.

1. En las transmisiones de aquellos inmuebles que vayan a constituir la vivienda habitual 
del adquirente, este podrá aplicarse, en el concepto «Actos jurídicos documentados», una 
bonificación sobre la cuota tributaria íntegra, según los requisitos y porcentajes siguientes:

a) Para las personas físicas menores de 35 años, siempre que el valor real del bien 
inmueble no supere los 100.000 euros: una bonificación del 30 por 100 de la cuota íntegra.

b) Para las personas con discapacidad igual o superior al 65 por 100, siempre que el 
valor real del bien inmueble no supere los 100.000 euros: una bonificación del 30 por 100 de 
la cuota íntegra.

c) Para mujeres víctimas de violencia de género, considerando tales aquellas que 
cuenten con orden de protección en vigor o sentencia judicial firme por tal motivo en los 
últimos 10 años, siempre que el valor real del bien inmueble no supere los 100.000 euros: 
una bonificación del 30 por 100 de la cuota íntegra.

Las bonificaciones en cuota previstas en este artículo serán compatibles entre sí.
2. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, el concepto de vivienda habitual es el 

establecido en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, en su redacción vigente a 31 de diciembre de 2012.

3. El grado de discapacidad igual o superior al 65 por 100 será el reconocido de 
conformidad con el Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para el 
reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad, o en la normativa 
aplicable en esta materia vigente en cada momento.

4. En los supuestos de adquisición de pro indiviso, en la que no todos los propietarios 
cumpliesen los requisitos para poder aplicar las bonificaciones por edad, discapacidad o 
violencia de género, previstas en el apartado 1 de este artículo, se aplicará la deducción 
correspondiente en proporción a su participación en la adquisición.
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Sección 3.ª Procedimientos tributarios

Artículo 123-1.  Presentación de las declaraciones o declaraciones-liquidaciones.
1. Sin perjuicio de que el Consejero competente en materia de Hacienda autorice su 

ingreso en entidades colaboradoras, las declaraciones o autoliquidaciones del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados deberán presentarse 
directamente en las correspondientes Direcciones de los Servicios Provinciales del 
Departamento competente en materia de Hacienda o en las Oficinas Liquidadoras de Distrito 
Hipotecario que sean competentes por razón del territorio.

No obstante, el citado Consejero podrá autorizar la presentación de las citadas 
declaraciones o declaraciones-liquidaciones por medios telemáticos y llegar a acuerdos con 
otras Administraciones públicas o formalizar convenios con las entidades, instituciones y 
organismos a que se refiere el artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, para hacer efectiva la colaboración social en la presentación e ingreso de las 
citadas declaraciones o declaraciones-liquidaciones mediante la utilización de técnicas y 
medios electrónicos, informáticos o telemáticos.

2. Al objeto de facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 
contribuyentes, el Departamento competente en materia de Hacienda, en el ámbito de las 
competencias que tiene atribuidas, facilitará e impulsará la presentación telemática de las 
escrituras públicas que deban presentarse a liquidación, desarrollando los instrumentos 
jurídicos, técnicas y medios electrónicos, informáticos o telemáticos que sean necesarios 
para la consecución de este fin.

3. Para los hechos imponibles sujetos al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, el plazo de presentación de la autoliquidación y de los 
documentos que contengan los actos o contratos sujetos será de un mes contado a partir del 
día siguiente al de la fecha del devengo del impuesto.

No obstante, en las adquisiciones por el nudo propietario de usufructos pendientes del 
fallecimiento del usufructuario en que el dominio haya sido objeto de desmembración a título 
oneroso, el plazo de presentación será de seis meses contados desde el día siguiente al del 
fallecimiento.

A estos efectos, cuando el último día del plazo coincidiese con sábado, domingo o 
festivo, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

Artículo 123-2.  Simplificación de las obligaciones formales en los arrendamientos de 
determinadas fincas urbanas y para determinados bienes muebles.

1. En los supuestos de adquisiciones de vehículos a las que sea de aplicación la cuota 
impositiva de cero euros; los contribuyentes no tendrán obligación de formalizar y presentar 
la autoliquidación del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados.

2. En los supuestos contemplados en las letras b) y c) del apartado 1 del artículo 121-6, 
los contribuyentes, una vez formalizada la autoliquidación, no tendrán obligación de 
presentarla en las correspondientes Subdirecciones Provinciales de Economía y Hacienda ni 
en las Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
En estos casos, bastará con obtener la validación mecánica del pago de la cuota 
correspondiente por la Caja de las Subdirecciones Provinciales de Economía y Hacienda del 
Departamento competente en materia de Hacienda o por cualquiera de las Entidades 
Colaboradoras, al objeto de tramitar posteriormente el cambio de titularidad del permiso de 
circulación del vehículo ante la Jefatura Provincial de Tráfico competente.

3. En los supuestos contemplados en el artículo 121-7, los contribuyentes no tendrán 
obligación de formalizar ni de presentar la correspondiente autoliquidación.

Artículo 123-3.  Acreditación del importe acumulado de las bases imponibles.
Para acreditar el importe acumulado de las bases imponibles a que se refieren los 

artículos 121-5 y 122-3, y hasta que el marco de colaboración previsto en la disposición 
adicional cuarta de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y otras Normas Tributarias, permita disponer a la Administración Tributaria 
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de la Comunidad Autónoma de Aragón de dicha información, el sujeto pasivo deberá aportar 
las correspondientes declaraciones presentadas por el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, las notificaciones administrativas de los cálculos relativos a la devolución 
en el caso de contribuyentes no obligados a declarar o, finalmente, la certificación expedida 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria conforme a lo dispuesto en el artículo 
34.1.g) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 123-4.  Obligación de información en la autoliquidación de determinadas 
operaciones societarias.

Junto con la autoliquidación del impuesto correspondiente a operaciones societarias de 
ampliación de capital, en la que los suscriptores quieran aplicar la deducción prevista en el 
artículo 110-8 de esta norma, deberán comunicarse los datos identificativos de los 
suscriptores y el importe del capital suscrito por cada uno de ellos.

Artículo 123-5.  Autoliquidación mensual de los empresarios dedicados a la compraventa de 
bienes muebles y objetos fabricados con metales preciosos.

1. Los empresarios dedicados a la compraventa de bienes muebles declararán 
conjuntamente todas sus adquisiciones sujetas a la modalidad de Transmisiones 
Patrimoniales Onerosas del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados devengadas en cada mes natural.

Para ello presentarán una única autoliquidación comprensiva de la totalidad de las 
operaciones realizadas en cada mes natural, adjuntando a la misma la documentación 
complementaria y, en su caso, la relación de las citadas operaciones que deban 
acompañarse, en la forma y con las especialidades que se determinen reglamentariamente.

El plazo de ingreso y presentación de la autoliquidación será el mes natural inmediato 
posterior al que se refieran las operaciones declaradas.

2. Al mismo régimen de presentación y plazo estarán obligados los adquirentes de 
objetos fabricados con metales preciosos y que estén obligados a la llevanza de los libros-
registro a los que hace referencia el artículo 91 del Real Decreto 197/1988, de 22 de febrero, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de objetos fabricados con metales preciosos.

CAPÍTULO III
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

Sección 1.ª Concepto «Sucesiones»

Artículo 131-1.  Reducción en la adquisición «mortis causa» por hijos del causante menores 
de edad.

Con el carácter de reducción propia de la Comunidad Autónoma de Aragón, se aplicará 
en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones una reducción de la base imponible del 100 
por 100 del valor de ésta a las adquisiciones hereditarias que correspondan a los hijos del 
causante menores de edad. El importe de esta reducción no podrá exceder de 3.000.000 
euros.

Artículo 131-2.  Reducción en la adquisición mortis causa por personas con discapacidad.
Con el carácter de reducción propia de la Comunidad Autónoma de Aragón, se aplicará 

en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones una reducción de la base imponible del 100 
por 100 del valor de esta a las adquisiciones hereditarias que correspondan a personas con 
un grado de discapacidad igual o superior al 65 por 100, de conformidad con el Real Decreto 
1971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento para el reconocimiento, declaración y 
calificación del grado de discapacidad, o en la normativa aplicable en esta materia vigente en 
cada momento.
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Artículo 131-3.  Reducción por la adquisición mortis causa sobre empresa individual, 
negocio profesional o participaciones en entidades.

1. Con el carácter de reducción propia de la Comunidad Autónoma de Aragón, en los 
casos en que en la base imponible del impuesto estuviese incluido el valor de una empresa 
individual, negocio profesional o participaciones en entidades, o el valor de derechos de 
usufructo sobre los mismos, para obtener la base liquidable del Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones se aplicará en la base imponible una reducción en la adquisición mortis causa 
que corresponda al cónyuge o descendientes de la persona fallecida. La reducción será 
del 99 por 100 del valor neto que, incluido en la base imponible, corresponda 
proporcionalmente al valor de los citados bienes.

Para la aplicación de esta reducción se observarán los siguientes requisitos y 
condiciones:

a) En el caso de la empresa individual o el negocio profesional, los citados bienes 
deberán haber estado exentos, conforme al apartado Octavo del artículo 4 de la 
Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, en alguno de los dos años 
naturales anteriores al fallecimiento.

La reducción estará condicionada a que cualquiera de los causahabientes beneficiados 
mantenga la afectación de los bienes y derechos recibidos a una actividad económica 
durante los cinco años siguientes al fallecimiento del causante, salvo que el adquirente que 
realizase la afectación falleciese dentro de ese plazo. No se perderá el derecho a la 
reducción si la empresa o negocio adquirido se aporta a una sociedad y las participaciones 
recibidas a cambio cumplen los requisitos de la exención del mencionado artículo durante el 
plazo antes señalado.

b) En el caso de las participaciones en entidades deberán cumplirse los requisitos de la 
citada exención en el Impuesto sobre el Patrimonio en la fecha de fallecimiento. No obstante, 
cuando solo se tenga parcialmente derecho a la exención, también será aplicable, en la 
misma proporción, esta reducción. A los solos efectos de este apartado, el porcentaje del 20 
por 100 a que se refiere la letra b) del punto Dos del apartado Ocho del artículo 4 de la 
Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, será del 10 por 100, 
computándose conjuntamente con el cónyuge, ascendientes, descendientes o colaterales 
hasta el cuarto grado del fallecido, siempre que se trate de entidades cuya actividad 
económica, dirección y control radiquen en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

La reducción estará condicionada a que el adquirente mantenga las participaciones 
durante el plazo de los cinco años siguientes al fallecimiento del causante, salvo que aquel 
falleciera dentro de este plazo. Asimismo, el adquirente no podrá realizar actos de 
disposición y operaciones societarias que, directa o indirectamente, puedan dar lugar a una 
minoración sustancial del valor de la adquisición.

2. En el supuesto de que no existan descendientes, la reducción será de aplicación a 
las adquisiciones por ascendientes y colaterales, hasta el tercer grado, con los mismos 
requisitos y condiciones del apartado anterior.

3. Esta reducción es incompatible con la contemplada en el artículo 20.2.c) de la 
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. La opción 
por una de estas reducciones, que deberá efectuarse dentro del plazo de presentación de la 
autoliquidación correspondiente al fallecimiento del causante, determinará la inaplicabilidad 
de la otra.

Artículo 131-4.  Fiducia sucesoria.
1. Los beneficios fiscales relativos a adquisiciones sucesorias, estén previstos en la 

normativa general o en el ordenamiento jurídico aragonés, se aplicarán en la liquidación a 
cuenta que se practique por la fiducia sucesoria regulada en el Libro Tercero, Título IV, del 
Código del Derecho Foral de Aragón, Texto Refundido de las Leyes Civiles Aragonesas 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, sin 
perjuicio de que la delación de la herencia se produzca en el momento de ejecución de la 
fiducia o de su extinción, de acuerdo con lo previsto en la citada norma.

2. En concreto, lo dispuesto en el apartado anterior procederá en los siguientes casos:
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a) La reducción por la adquisición de la vivienda habitual del causante se aplicará a todo 
sujeto pasivo que, cumpliendo el resto de requisitos establecidos, tuviera con el causante el 
parentesco exigido en la normativa del impuesto.

b) La reducción por la adquisición de la empresa individual o del negocio profesional 
procederá cuando, al menos, uno de los sujetos pasivos continúe la actividad que realizaba 
el causante.

En tal caso, la reducción beneficiará a todos los sujetos pasivos que tuvieran el 
parentesco exigido por la norma.

c) La reducción por la adquisición de determinadas participaciones en entidades se 
aplicará a todo sujeto pasivo que, cumpliendo el resto de requisitos establecidos, tuviera con 
el causante el parentesco exigido en la normativa del impuesto.

3. La definitiva procedencia de las reducciones aplicadas provisionalmente, según lo 
dispuesto en los apartados anteriores, quedará condicionada a que el bien objeto del 
beneficio forme parte del caudal relicto una vez liquidada la comunidad conyugal y a que, en 
la ejecución fiduciaria, y conforme al principio de igualdad en la partición del artículo 27 de la 
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, dicho bien 
se atribuya a quien tenga derecho a la reducción.

4. La reducción prevista en el artículo 9 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de 
Modernización de las Explotaciones Agrarias, se aplicará en los casos de herencia pendiente 
de ejecución fiduciaria, conforme a las siguientes condiciones:

a) Se entenderá cumplido el requisito de adquisición de los bienes por parte del titular de 
una explotación agraria prioritaria o por quien alcance esa consideración cuando, siendo 
sujeto pasivo por la liquidación a cuenta, la empresa agraria del causante quede afecta a la 
que ya se tenía, sin perder esta la condición de prioritaria, o sea explotada por uno o varios 
de los sujetos pasivos que alcancen tal condición, sin que se requiera en ninguno de los dos 
casos la adquisición dominical de tal empresa.

b) La empresa así recibida deberá mantenerse durante el plazo de cinco años. Si en ese 
plazo los bienes integrantes de la empresa se enajenaran, cedieran o arrendaran, deberá 
pagarse la parte del impuesto que se hubiera dejado de ingresar, como consecuencia de la 
reducción practicada, y los intereses de demora en el plazo de un mes desde la fecha de la 
enajenación, cesión o arriendo.

5. La reducción prevista en el artículo 11 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de 
Modernización de las Explotaciones Agrarias, se aplicará en los casos de herencia pendiente 
de ejecución fiduciaria conforme a las condiciones previstas en el apartado anterior.

6. La definitiva procedencia de las reducciones aplicadas provisionalmente según lo 
dispuesto en los dos apartados anteriores quedará condicionada a que el bien objeto del 
beneficio forme parte del caudal relicto una vez liquidada la comunidad conyugal y a que, en 
la ejecución fiduciaria, dicho bien se atribuya a quien se aplicó provisionalmente la 
reducción.

Si el bien en cuestión se atribuyera a otro sujeto pasivo con derecho al beneficio fiscal, la 
liquidación correspondiente a tal ejecución fiduciaria incluirá la reducción.

Artículo 131-5.  Reducción en la base imponible del impuesto a favor del cónyuge y de los 
ascendientes y descendientes.

1. Sin perjuicio de las reducciones de la base imponible previstas en la Ley 29/1987, 
de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de cualquier otra 
aplicable por disposición dictada por la Comunidad Autónoma de Aragón, el cónyuge, los 
ascendientes y descendientes del fallecido podrán aplicarse una reducción del 100 por 100 
de la base imponible correspondiente a su adquisición mortis causa, incluida la relativa a 
pólizas de seguros de vida, conforme al siguiente régimen:

a) La reducción solo será aplicable cuando el importe total del resto de reducciones de 
la base imponible sea inferior a 500.000 euros. A estos efectos, no se computarán las 
reducciones relativas a los beneficiarios de pólizas de seguros de vida.

b) El importe de esta reducción, sumado al de las restantes reducciones aplicables por 
el contribuyente, excluida la relativa a los beneficiarios de pólizas de seguros de vida, no 
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podrá exceder de 500.000 euros. En caso contrario, se aplicará esta reducción en la cuantía 
correspondiente hasta alcanzar dicho límite.

c) La reducción tendrá el carácter de propia a los efectos previstos en el artículo 48 de 
la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y ciudades con Estatuto de Autonomía.

2. En el caso de que el fallecido tuviera hijos menores de edad, en la reducción que 
corresponda al cónyuge, los límites de las letras a) y b) del apartado anterior se 
incrementarán en 150.000 euros por cada hijo menor de edad que conviva con dicho 
cónyuge.

3. En las adquisiciones correspondientes a descendientes de distinto grado, los límites 
establecidos en las letras a) y b) del apartado 1 de este artículo se aplicarán de modo 
conjunto por cada línea recta descendente y en proporción a las bases liquidables previas 
correspondientes a cada causahabiente.

4. Asimismo, los hijos del cónyuge del fallecido podrán aplicarse la reducción del 
apartado 1.

5. Cuando el contribuyente, cumpliendo los requisitos de los apartados anteriores, 
tenga un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100 e inferior al 65 por 100, los 
límites de las letras a) y b) del apartado 1 serán de 575.000 euros.

6. Cuando, en los cinco años anteriores a la fecha del devengo del impuesto, el 
contribuyente se hubiera practicado las reducciones previstas en los artículos 132-2 y 132-8, 
coincidiendo la condición de donante y fallecido en la misma persona, los importes de las 
reducciones aplicadas por las donaciones en dicho periodo minorarán el límite establecido 
en la letra b) del apartado 1 de este artículo.

7. Cuando, en los cinco años anteriores a la fecha del devengo del impuesto, el 
contribuyente se hubiera aplicado la bonificación establecida en el artículo 132-6, 
coincidiendo la condición de donante y fallecido en la misma persona, el importe de la 
reducción prevista en este artículo se minorará en el 65 por 100 de la suma de las bases 
imponibles correspondientes a las donaciones acogidas a dicha bonificación.

Artículo 131-6.  Reducción por la adquisición mortis causa sobre empresa individual, 
negocio profesional o participaciones en entidades por causahabientes distintos del cónyuge 
o descendientes.

1. Con el carácter de reducción propia de la Comunidad Autónoma de Aragón, en la 
adquisición mortis causa de cualquier derecho sobre una empresa individual, negocio 
profesional o participaciones en entidades por los causahabientes distintos del cónyuge y 
descendientes, se aplicará una reducción del 99 por 100 sobre el valor neto que, incluido en 
la base imponible, corresponda proporcionalmente al valor de los citados bienes.

Para la aplicación de dicha reducción, además de los requisitos establecidos en el 
artículo 131-3 de esta norma, pero referidos a los causahabientes distintos del cónyuge y 
descendientes, deberán concurrir los siguientes:

a) Que la empresa individual, negocio profesional o entidad desarrolle una actividad 
económica, sin que pueda tener como actividad principal la gestión de un patrimonio 
mobiliario o inmobiliario a que se refiere la letra a) del punto Dos del apartado Ocho del 
artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, en ninguno de 
los tres años anteriores a la adquisición.

b) Que para la ordenación de la actividad económica se utilice, al menos, a un 
trabajador empleado con contrato laboral y a jornada completa.

c) Que se mantenga la plantilla media de trabajadores respecto al año anterior a la 
adquisición, en términos de personas/año regulados en la normativa laboral, durante un 
período de cinco años.

A estos efectos, se computará en la plantilla media a los trabajadores sujetos a la 
normativa laboral, cualquiera que sea su relación contractual, considerando la jornada 
contratada en relación con la jornada completa y, cuando aquella fuera inferior a esta, se 
calculará la equivalencia en horas.

2. (Suprimido).
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Artículo 131-7.  Reducción por la creación de empresas y empleo.
1. Las adquisiciones mortis causa que se destinen a la creación de una empresa, sea 

individual, negocio profesional o entidad societaria, tendrán una reducción de la base 
imponible del 99 por 100 cuando cumplan los siguientes requisitos:

a) La empresa creada deberá desarrollar una actividad económica, sin que pueda tener 
como actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario a que se refiere 
el artículo 4.8.Dos.a) de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio.

b) La empresa creada deberá emplear a un trabajador con contrato laboral y a jornada 
completa distinto del contribuyente al que se aplique la reducción.

c) En el plazo de 18 meses desde el devengo del impuesto, se deberá destinar lo 
heredado a la adquisición de activos afectos a su actividad económica. A estos efectos, se 
considerarán activos afectos los gastos de constitución y establecimiento de la empresa.

d) Durante cinco años desde su creación, deberán mantenerse la actividad económica y 
los puestos de trabajo.

e) La base de la reducción será el valor del bien que, adquirido mortis causa, sea 
efectivamente invertido en la creación de la empresa.

f) La reducción se la aplicará íntegra y exclusivamente el causahabiente que emplee el 
dinero adjudicado en la partición a los fines previstos en este artículo.

g) La reducción deberá aplicarse en el período voluntario de declaración. En el supuesto 
de que con posterioridad no se cumplieran los requisitos de mantenimiento anteriores, 
deberá presentarse una autoliquidación complementaria por el importe de las cantidades 
dejadas de ingresar junto con los correspondientes intereses de demora, en el plazo de un 
mes a contar desde el día en que se produzca el incumplimiento.

h) Esta reducción será incompatible con la regulada en el artículo 131-5 y con la 
bonificación del artículo 131-8 del presente Texto Refundido.

2. Esta reducción tiene el carácter de propia a los efectos del artículo 48 de la Ley 
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y ciudades con Estatuto de Autonomía.

Artículo 131-8.  Reducción por la adquisición mortis causa de la vivienda habitual de la 
persona fallecida.

La reducción prevista en la letra c) del apartado 2 del artículo 20 de la Ley 29/1987, 
de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones por la adquisición mortis 
causa de la vivienda habitual de la persona fallecida se aplicará, con el carácter de mejora, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, con las siguientes condiciones:

a) El porcentaje será del 100 por 100 sobre el valor de la vivienda.
b) El límite establecido en el párrafo tercero del citado artículo 20.2.c) se eleva 

a 200.000 euros.
c) La reducción está condicionada al mantenimiento de la vivienda habitual adquirida 

durante los cinco años siguientes al fallecimiento del causante, salvo que el adquirente 
falleciese dentro de ese plazo.

Artículo 131-9.  Reducción en la adquisición mortis causa por hermanos de la persona 
fallecida.

La reducción prevista en el artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, para los hermanos del causante se fija, con el 
carácter de mejora, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, en 15.000 euros.

Artículo 131-10.  Bonificación por la adquisición mortis causa de la vivienda habitual de la 
persona fallecida.

1. El cónyuge, los ascendientes y los descendientes del fallecido podrán aplicar una 
bonificación del 65 por 100 en la cuota tributaria derivada de la adquisición de la vivienda 
habitual del causante.
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2. Para aplicar esta bonificación, el valor de la vivienda deberá ser igual o inferior 
a 300.000 euros.

3. El porcentaje de bonificación se aplicará sobre la cuota que corresponde al valor 
neto de la vivienda integrado en la base liquidable de la adquisición hereditaria.

4. La bonificación está condicionada al mantenimiento de la vivienda adquirida durante 
los cinco años siguientes al fallecimiento del causante, salvo que el adquirente falleciese 
durante ese plazo.

Artículo 131-11.  Reducción en la adquisición mortis causa por descendientes, ascendientes 
y cónyuge del causante fallecido por actos de terrorismo o violencia de género.

Con el carácter de reducción propia de la Comunidad Autónoma de Aragón, se aplicará 
en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones una reducción de la base imponible del 100 
por 100 del valor de esta a las adquisiciones hereditarias que correspondan a los 
descendientes, ascendientes y cónyuge del causante fallecido como consecuencia de actos 
de terrorismo o de violencia de género. La condición de víctima de terrorismo o de violencia 
de género será la reconocida en la normativa vigente aplicable en el momento del hecho 
causante.

Artículo 131-12.  Bonificación en la cuota tributaria en la adquisición “mortis causa” por 
descendientes del causante menores de veintiún años.

En las adquisiciones lucrativas “mortis causa”, incluidas las de los beneficiarios de 
pólizas de seguro de vida, de los sujetos pasivos incluidos en el Grupo I de parentesco de 
los previstos en el artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, les será de aplicación una bonificación del 99 % en la cuota 
tributaria derivada de las mismas.

Artículo 131-13.  Condiciones de aplicación de los beneficios fiscales en Sucesiones.
Los beneficios fiscales contemplados en esta Sección serán aplicables con las 

condiciones que estuvieran vigentes en el momento del fallecimiento del causante.

Sección 2.ª Concepto «Donaciones»

Artículo 132-1.  Reducción por la adquisición ínter vivos de empresas individuales o 
negocios profesionales.

La reducción prevista en el apartado 6 del artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de 
diciembre, del Impuesto de Sucesiones y Donaciones, para la transmisión ínter vivos de 
empresas individuales o negocios profesionales se sustituye en Aragón por la siguiente:

Se aplicará una reducción en la base imponible del 99 por 100 del valor de adquisición 
de los bienes y derechos adquiridos a los que se refiere la regla 1ª de la letra b) del apartado 
2 del artículo 131-3 de esta norma, siempre que el donatario mantenga lo adquirido durante 
los cinco años siguientes a la fecha del devengo del impuesto, salvo que falleciera dentro de 
ese plazo.

Esta reducción tendrá carácter de mejora de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y ciudades con Estatuto de Autonomía.

Artículo 132-2.  Reducción en la base imponible del impuesto a favor del cónyuge y de los 
hijos del donante.

1. Sin perjuicio de las reducciones de la base imponible previstas en la Ley 29/1987, de 
18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de cualquier otra aplicable 
por disposición dictada por la Comunidad Autónoma de Aragón, las donaciones a favor del 
cónyuge y de los hijos otorgarán al donatario el derecho a la aplicación de una reducción del 
100 por 100 de la base imponible del impuesto, conforme al siguiente régimen:
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a) El importe de esta reducción, haya una o varias donaciones, de uno o varios 
donantes, sumado al de las restantes reducciones aplicadas por el contribuyente por el 
concepto "Donaciones" en los últimos cinco años, no podrá exceder de 100.000 euros. En 
caso contrario, se aplicará esta reducción en la cuantía correspondiente hasta alcanzar dicho 
límite.

b) La autoliquidación correspondiente a la donación, en la que se aplique este beneficio, 
deberá presentarse dentro del plazo para el pago del impuesto en período voluntario.

c) La reducción tiene el carácter de propia a los efectos previstos en el artículo 48 de la 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

2. Los nietos del donante podrán gozar de la reducción de este artículo cuando hubiera 
premuerto su progenitor y este fuera hijo del donante.

Artículo 132-3.  Reducción por la adquisición ínter vivos de participaciones.
1. La reducción prevista en el apartado 6 del artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de 

diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, para la transmisión inter vivos de 
participaciones exentas en el Impuesto sobre el Patrimonio será del 99 por 100. El plazo de 
mantenimiento de lo adquirido, en las condiciones fijadas en tal apartado, será de 5 años.

2. Estas participaciones deberán cumplir los requisitos de la exención en el Impuesto 
sobre el Patrimonio en el ejercicio anterior a la fecha de la donación; no obstante, cuando 
sólo se tenga parcialmente derecho a la exención, también será aplicable, en la misma 
proporción, esta reducción.

3. La reducción tendrá el carácter de mejora a los efectos previstos en el artículo 48 de la 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y ciudades con Estatuto de Autonomía.

Artículo 132-4.  Reducción por la adquisición ínter vivos sobre participaciones en entidades 
por donatarios distintos del cónyuge o descendientes.

1. En la adquisición inter vivos de cualquier derecho sobre participaciones en entidades 
por los donatarios, distintos del cónyuge o descendientes, se aplicará una reducción del 99 
por 100 sobre el valor neto que, incluido en la base imponible, corresponda, 
proporcionalmente, al valor de los citados bienes.

Para la aplicación de dicha reducción, además de los requisitos establecidos en el 
artículo 132-3 de esta norma, referidos a los donatarios distintos del cónyuge y 
descendientes, deberán concurrir los siguientes:

a) Que la entidad desarrolle una actividad económica, sin que pueda tener como 
actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario a que se refiere el 
artículo 4.8.Dos.a) de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio, en ninguno de los tres 
períodos impositivos de la entidad concluidos con anterioridad a la adquisición.

b) Que para la ordenación de la actividad económica se utilice, al menos, a un trabajador 
empleado con contrato laboral y a jornada completa.

c) Que se mantenga la plantilla media de trabajadores respecto al año anterior a la 
adquisición, en términos de personas/año regulados en la normativa laboral, durante un 
período de cinco años.

A estos efectos, se computarán en la plantilla media a los trabajadores sujetos a la 
normativa laboral, cualquiera que sea su relación contractual, considerando la jornada 
contratada en relación con la jornada completa y, cuando aquella fuera inferior a esta, se 
calculará la equivalencia en horas.

En el supuesto en que, con posterioridad a la aplicación de esta reducción, no se 
cumplieran los requisitos establecidos en los párrafos anteriores, el obligado tributario 
deberá presentar una autoliquidación complementaria por el importe de las cantidades no 
ingresadas, junto con sus correspondientes intereses de demora, en el plazo de un mes a 
contar desde el día en que se produzca el incumplimiento.

2. Esta reducción tiene el carácter de propia a los efectos del artículo 48 de la Ley 
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y ciudades con Estatuto de Autonomía.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 37  Texto refundido de las disposiciones dictadas en materia de tributos cedidos

– 1568 –



Artículo 132-5.  Reducción por la creación de empresas y empleo.
1. Las adquisiciones lucrativas inter vivos que se destinen a la creación de una empresa, 

sea individual, negocio profesional o entidad societaria, tendrán una reducción de la base 
imponible del 99 por 100 cuando cumplan los siguientes requisitos:

a) La empresa creada deberá desarrollar una actividad económica, sin que pueda tener 
como actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario a que se refiere 
el artículo 4.8.Dos.a) de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio.

b) La empresa creada deberá emplear a un trabajador con contrato laboral y a jornada 
completa distinto del contribuyente que se aplique la reducción.

c) En el plazo de 18 meses desde el devengo del impuesto, se deberá destinar lo 
donado a la adquisición de activos afectos a su actividad económica. A estos efectos, se 
considerarán activos afectos los gastos de constitución y establecimiento de la empresa.

d) Durante cinco años desde su creación, deberán mantenerse la actividad económica y 
los puestos de trabajo.

e) La base de la reducción será el valor del bien que, adquirido lucrativamente, sea 
efectivamente invertido en la creación de la empresa.

f) La reducción deberá aplicarse en el período voluntario de declaración. En el supuesto 
de que, con posterioridad, no se cumplieran los requisitos de mantenimiento anteriores, 
deberá presentarse una autoliquidación complementaria por el importe de las cantidades 
dejadas de ingresar, junto con los correspondientes intereses de demora, en el plazo de un 
mes a contar desde el día en que se produzca el incumplimiento.

2. Esta reducción tiene el carácter de propia a los efectos del artículo 48 de la Ley 
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y ciudades con Estatuto de Autonomía.

Artículo 132-6.  Bonificación de la cuota del impuesto a favor del cónyuge, ascendientes y 
descendientes mayores de 21 años del donante.

Los sujetos pasivos incluidos en el Grupo II de parentesco de los previstos en el artículo 
20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, podrán aplicar una bonificación del 99 por 100 en la cuota tributaria derivada de 
adquisiciones lucrativas “inter vivos” siempre y cuando la base imponible sea igual o inferior 
a 500.000 euros. A efectos de calcular este límite, se tomará el valor total de las donaciones 
recibidas por el donatario, incluida aquella en la que se aplique esta bonificación, en los 
cinco años anteriores.

Artículo 132-7.  Reducción aplicable en las localidades afectadas por determinadas 
inundaciones.

(Derogado)

Artículo 132-8.  Reducción en la base imponible del impuesto a favor de los hijos del 
donante para la adquisición de vivienda habitual.

1. Con el carácter de reducción propia de la Comunidad Autónoma de Aragón, las 
donaciones a favor de los hijos de dinero para la adquisición de primera vivienda habitual o 
de un bien inmueble para su destino como primera vivienda habitual, en alguno de los 
municipios de la Comunidad Autónoma de Aragón en ambos casos, otorgarán al donatario el 
derecho a la aplicación de una reducción del 100 por 100 de la base imponible del impuesto, 
conforme a las siguientes condiciones:

a) El importe de esta reducción, haya una o varias donaciones, de uno o varios 
donantes, sumado al de las restantes reducciones aplicadas por el contribuyente por el 
concepto "Donaciones" en los últimos cinco años, no podrá exceder de la cantidad de 
300.000 euros. En caso contrario, se aplicará esta reducción en la cuantía correspondiente 
hasta alcanzar dicho límite.

b) El patrimonio preexistente del contribuyente no podrá exceder de 100.000 euros.
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c) El inmueble adquirido o recibido deberá reunir las condiciones de vivienda habitual, 
fijadas por la normativa estatal vigente a 31 de diciembre de 2012 para la deducción por 
inversión en vivienda habitual en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

d) En caso de donación de dinero, la adquisición de la vivienda deberá haberse 
realizado o realizarse en el período comprendido entre los doce meses anteriores a la 
donación y los doce meses posteriores a la misma.

e) La vivienda habitual adquirida o recibida mediante la donación deberá mantenerse, 
en tal condición, durante los cinco años posteriores a la adquisición.

f)  La autoliquidación correspondiente a la donación en la que se aplique este beneficio 
deberá presentarse dentro del plazo establecido para ello.

g) Si en los cinco años posteriores a la donación se produjera la sucesión en la que 
coincidiesen donante y donatario en calidad de causante y causahabiente, respectivamente, 
la cuantía de la reducción aplicada en virtud del presente artículo se integrará en el cómputo 
de los límites para la aplicación, en su caso, de la reducción prevista en el artículo 131-5.

Los nietos del donante podrán gozar de la reducción de este artículo cuando hubiera 
premuerto su progenitor y este fuera hijo de aquel.

2. Los hijos del donante podrán aplicarse esta reducción, en la adquisición de vivienda 
habitual, cuando hubieran perdido la primera vivienda habitual como consecuencia de la 
dación en pago o de un procedimiento de ejecución hipotecaria y se encuentren en alguna 
de las situaciones de vulnerabilidad o especial vulnerabilidad por circunstancias 
socioeconómicas a que se refiere el artículo 17 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de 
medidas de emergencia en relación con las prestaciones económicas del Sistema Público de 
Servicios Sociales y con el acceso a la vivienda en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 132-9.  Bonificación en la cuota tributaria en la adquisición «inter vivos» por 
descendientes del donante menores veintiún años.

En las adquisiciones lucrativas “inter vivos” de los sujetos pasivos incluidos en el Grupo I 
de parentesco de los previstos en el artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, les será de aplicación una bonificación del 99 
por 100 en la cuota tributaria derivada de las mismas. Será requisito necesario para la 
aplicación de esta bonificación que la autoliquidación correspondiente a la donación se 
presente dentro del plazo para el pago del impuesto en período voluntario.

Sección 3.ª Procedimientos tributarios

Téngase en cuenta que las referencias efectuadas en esta sección a las "declaraciones y 
declaraciones-liquidaciones" se entenderán realizadas a las correspondientes 
"autoliquidaciones", según establece la disposición adicional 1 de la Ley 8/2007, de 29 de 
diciembre. Ref. BOE-A-2008-3309.

Artículo 133-1.  Presentación de las declaraciones o declaraciones-liquidaciones.
1. Sin perjuicio de que el Consejero competente en materia de Hacienda autorice su 

ingreso en entidades colaboradoras, las declaraciones o autoliquidaciones del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones deberán presentarse directamente en las correspondientes 
Direcciones de los Servicios Provinciales del Departamento competente en materia de 
Hacienda o en las Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario que sean competentes por 
razón del territorio.

No obstante, el citado Consejero podrá autorizar la presentación de las citadas 
declaraciones o declaraciones-liquidaciones por medios telemáticos y llegar a acuerdos con 
otras Administraciones públicas o formalizar convenios con las entidades, instituciones y 
organismos a que se refiere el artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, para hacer efectiva la colaboración social en la presentación e ingreso de las 

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 37  Texto refundido de las disposiciones dictadas en materia de tributos cedidos

– 1570 –

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2008-3309


citadas declaraciones o declaraciones-liquidaciones mediante la utilización de técnicas y 
medios electrónicos, informáticos o telemáticos.

2. Al objeto de facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 
contribuyentes, el Departamento competente en materia de Hacienda, en el ámbito de las 
competencias que tiene atribuidas, facilitará e impulsará la presentación telemática de las 
escrituras públicas que deban presentarse a liquidación, desarrollando los instrumentos 
jurídicos, técnicas, y medios electrónicos, informáticos o telemáticos que sean necesarios 
para la consecución de este fin.

3. Para los hechos imponibles sujetos el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, el 
plazo de presentación será el siguiente:

a) Cuando se trate de adquisiciones por causa de muerte, incluidas las de los 
beneficiarios de contratos de seguro de vida, será de seis meses contados desde el día 
siguiente a la fecha del devengo del impuesto. El mismo plazo será aplicable en las 
adquisiciones del usufructo pendientes del fallecimiento del usufructuario, aunque la 
desmembración del dominio se hubiese realizado por actos inter vivos.

b) Cuando se trate de adquisiciones de bienes y derechos por donación o cualquier otro 
negocio jurídico a título gratuito e inter vivos, será de un mes contado desde el día siguiente 
a la fecha del devengo del impuesto.

A estos efectos, cuando el último día del plazo coincidiese con sábado, domingo o 
festivo, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

Artículo 133-2. Procedimiento  para liquidar las herencias ordenadas mediante fiducia.
1. El procedimiento establecido en este artículo se aplicará a toda sucesión por causa 

de muerte ordenada por uno o varios fiduciarios, conforme a lo dispuesto en el Libro Tercero, 
Título IV, del Código del Derecho Foral de Aragón, texto refundido de las Leyes civiles 
aragonesas, aprobado por Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de 
Aragón.

2. Cuando en el plazo de presentación de la autoliquidación del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones no se hubiere ejecutado totalmente el encargo fiduciario, deberá 
presentarse una declaración informativa y copia de la escritura pública a que hace referencia 
el artículo 450 del Código del Derecho Foral de Aragón por quien tenga la condición de 
administrador del patrimonio hereditario pendiente de asignación.

La declaración informativa tendrá el contenido que se fije mediante orden del Consejero 
competente en materia de hacienda y deberá presentarse con periodicidad anual hasta la 
completa ejecución fiduciaria. Entre otros datos, deberá contener información suficiente 
sobre los pagos, disposiciones o ejercicio de facultades a que se refieren los artículos 451 
a 455 del Código del Derecho Foral de Aragón.

3. En cada ejecución fiduciaria deberá presentarse la correspondiente autoliquidación 
en los plazos previstos con carácter general.

4. En el caso de que existieran varias ejecuciones a favor de una misma persona, se 
considerarán como una sola transmisión a los efectos de la liquidación del impuesto. Para 
determinar la cuota tributaria, se aplicará a la base liquidable de la actual adquisición el tipo 
medio correspondiente a la base liquidable teórica del total de las adquisiciones 
efectivamente adjudicadas a una misma persona.

A estos efectos, el límite previsto en el artículo 131-5 del presente texto refundido se 
aplicará sobre el conjunto de las ejecuciones y no individualmente.

5. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, el administrador podrá optar 
por presentar, en el plazo de seis meses desde el fallecimiento del causante, una 
autoliquidación a cargo de la herencia yacente. Cuando, habiéndose ejecutado totalmente la 
fiducia, se conozca el destino de los bienes, se girarán liquidaciones complementarias a las 
iniciales, atribuyendo a cada sujeto pasivo el valor del caudal relicto que realmente se le 
defirió.
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Artículo 133-3.   Incumplimiento de los requisitos de la reducción a cargo de los adquirentes 
de los bienes o derechos.

En caso de no cumplirse los requisitos de permanencia de la adquisición o de 
mantenimiento de la ubicación de la actividad, su dirección y control, o del derecho a la 
exención en el Impuesto sobre el Patrimonio a que se refieren los artículos 131-3 y 132-1, o 
de los requisitos de mantenimiento y permanencia que se establecen en el artículo 20 de la 
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, así como 
de los requisitos de mantenimiento y de las condiciones establecidas en los artículos 131-6, 
131-8, 131-10 y 132-8, deberá pagarse la parte de cuota dejada de ingresar a consecuencia 
de la reducción practicada y los correspondientes intereses de demora. A estos efectos, 
deberá presentarse la autoliquidación en el plazo de un mes desde el día siguiente al de la 
fecha en que tenga lugar el incumplimiento.

Artículo 133-4.  Aplicación de beneficios fiscales.
1. En el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, la opción por la aplicación del 

régimen de reducciones estatal o el propio de la Comunidad Autónoma de Aragón deberá 
ejercerse, expresamente, en el período voluntario de declaración o autoliquidación del 
impuesto. No obstante, cuando su aplicación no dependa del cumplimiento por el 
contribuyente de cualquier requisito en un momento posterior al de devengo del impuesto y 
no se hubiera ejercitado la opción en dicho plazo, la reducción que hubiera de practicarse 
será, conforme al artículo 20 de la Ley del impuesto, la regulada por el Estado.

2. A los efectos de la aplicación de beneficios fiscales en el Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, se entenderá que el parentesco por afinidad no se pierde por fallecimiento del 
cónyuge que sirve de nexo, salvo si hubiere segundas nupcias.

Artículo 133-5.  Prórroga de los plazos de presentación.
Podrá solicitarse prórroga para la presentación de autoliquidaciones relativas a 

adquisiciones por causa de muerte dentro del plazo de seis meses a contar desde la fecha 
de devengo del impuesto, con los requisitos y efectos que se determinen 
reglamentariamente.

CAPÍTULO IV
Tributos sobre el Juego

Artículo 140-1.  Tasa fiscal sobre el juego relativa a las máquinas recreativas con premio o 
de azar.

1. En los supuestos de explotación de máquinas o aparatos automáticos aptos para la 
realización de juegos, la cuota aplicable debe determinarse en función de la clasificación de 
máquinas establecida por el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar vigente en la 
Comunidad Autónoma de Aragón, siendo aplicables las siguientes cuotas:

A) Máquinas de tipo "B" o recreativas con premio:
a) Cuota anual: 3.290 euros.
b) Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos tipo "B" en los que puedan 

intervenir dos o más jugadores de forma simultánea, y siempre que el juego de cada uno de 
ellos sea independiente del realizado por otros jugadores, serán de aplicación las siguientes 
cuotas:

b.1) Máquinas o aparatos de dos jugadores: dos cuotas con arreglo a lo previsto en letra 
a) anterior.

b.2) Máquinas o aparatos de tres o más jugadores: 6.580 euros, más el resultado de 
multiplicar por 1.570 el producto del número de jugadores por el precio máximo autorizado 
para la partida.

B) Máquinas de tipo ''C'' o de azar:
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a) Cuota anual: 5.134 euros.
b) Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos tipo ''C'' en los que puedan 

intervenir dos o más jugadores de forma simultánea, y siempre que el juego de cada uno de 
ellos sea independiente del realizado por otros jugadores, serán de aplicación las siguientes 
cuotas:

b.1) Máquinas o aparatos de dos jugadores: dos cuotas con arreglo a lo previsto en la 
letra a) anterior.

b.2) Máquinas o aparatos de tres o más jugadores: 10.268 euros, más el resultado de 
multiplicar por 1.436 euros el número máximo de jugadores.

Con efectos a partir de 1 de enero de 2013, las máquinas de juego de tipo B y C 
autorizadas en régimen de inscripción provisional de modelos, según lo previsto en el 
Reglamento de Máquinas de Juego y Salones, el devengo se producirá con la autorización 
administrativa y la cuota tributaria vendrá constituida por la parte proporcional del tiempo en 
que dicha máquina permanezca en explotación.

2. En caso de modificación del precio máximo de 0,20 euros autorizado para la partida 
de máquinas de tipo ''B'' o recreativas con premio, la cuota tributaria de 3.500 euros de la 
tasa fiscal sobre juegos de suerte, envite o azar se incrementará en 20 euros por cada 
céntimo de euro en que el nuevo precio máximo autorizado exceda de 0,20 euros.

Si la modificación se produjera con posterioridad al devengo de la tasa, los sujetos 
pasivos que exploten máquinas con permisos de fecha anterior a aquella en que se autorice 
la subida deberán autoliquidar e ingresar la diferencia de cuota que corresponda, en la forma 
y plazos que se determinen reglamentariamente.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, la autoliquidación e ingreso será sólo del 
50 por 100 de la diferencia si la modificación del precio máximo autorizado para la partida se 
produce después del 30 de junio.

3. La tasa será exigible por años naturales, devengándose el día 1 de enero de cada año 
en cuanto a los autorizados en años anteriores. En el primer año, el devengo coincidirá con 
la autorización, abonándose en su entera cuantía anual los importes fijados en el apartado 1 
anterior, salvo que aquella se otorgue después del 30 de junio, en cuyo caso, por ese año, 
se abonará solamente el 50 por 100 de la tasa.

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, no se practicará liquidación en el 
supuesto de que la nueva máquina sustituya, en el mismo período anual, a otra del mismo 
tipo y cuota tributaria devengada, autorizada en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, la cual, a estos efectos, haya sido dada de baja definitiva en la 
explotación y se encuentre al corriente de pago de la tasa fiscal devengada.

La tasa no será exigible en el supuesto de que la máquina se encuentre en la situación 
administrativa de baja temporal de la autorización de explotación, computándose las fechas 
de autorización de baja temporal y de renovación de la autorización de explotación a los 
efectos previstos en el primer párrafo de este apartado.

4. El ingreso de la tasa se realizará en dos pagos fraccionados semestrales iguales, que 
se efectuarán entre los días 1 y 20 de los meses de junio y diciembre, respectivamente.

5. En el supuesto de que se pretenda la baja definitiva en la explotación o el traslado a 
otra Comunidad Autónoma en fecha anterior al inicio de cualesquiera de los períodos de 
pago establecidos en la normativa autonómica que regula la gestión y liquidación de la tasa 
fiscal que grava la explotación de máquinas o aparatos recreativos sin haberse producido los 
respectivos pagos fraccionados, los interesados deberán presentar, con anterioridad a la 
autorización administrativa de baja definitiva en la explotación o traslado de la máquina, la 
correspondiente declaración-liquidación y efectuar el ingreso, según los casos, como sigue:

a) Si la autorización de baja definitiva o de traslado se produce antes del 30 de junio, 
deberá abonarse el pago fraccionado correspondiente al primer semestre.

b) Si la autorización de baja definitiva o de traslado se produce con posterioridad al 30 de 
junio, deberá abonarse la totalidad de la cuota o, en su caso, el pago fraccionado pendiente.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, durante el ejercicio 
2013, la cuota aplicable a las máquinas de tipo B, correspondientes a las empresas 
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operadoras, que no reduzcan en dicho ejercicio 2013, la plantilla global de trabajadores, en 
términos de persona/año, regulados en la normativa laboral, será de 3.290 euros.

Artículo 140-2.  Tasa fiscal sobre el juego relativa a rifas y tómbolas.
1. Las rifas y tómbolas tributarán conforme a las siguientes normas:
a) Las rifas y tómbolas tributarán con carácter general al 20 por 100 del importe total de 

los billetes o boletos ofrecidos.
b) Las organizadas por las entidades sin fines lucrativos que reúnan los requisitos 

previstos en los artículos 2 y 3 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 
las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, tributarán al 10 
por 100.

c) En las tómbolas de duración inferior a 15 días organizadas con ocasión de mercados, 
ferias o fiestas de ámbito local y cuyos premios no excedan de un total de 90 euros, el sujeto 
pasivo podrá optar entre satisfacer la tasa de acuerdo con el tipo de gravamen del apartado 
a) o bien a razón de 7 euros por cada día de duración en capitales de provincia o en 
poblaciones de más de 100.000 habitantes, de 4 euros por cada día en poblaciones entre 
20.000 y 100.000 habitantes y de 1,7 euros por cada día de duración en poblaciones 
inferiores a 20.000 habitantes.

d) Las rifas benéficas de carácter tradicional que durante los últimos 10 años hayan 
venido disfrutando de un régimen especial más favorable tributarán al 1,5 por 100 sobre el 
importe de los billetes ofrecidos.

Este beneficio se limitará al número e importe máximo de los billetes que se hayan 
distribuido en años anteriores.

2. Estará exenta del pago de la tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones 
aleatorias la celebración de rifas y tómbolas organizadas por las entidades que cumplan los 
requisitos siguientes:

a) Que se celebren por las entidades sin fines lucrativos incluidas en el ámbito de 
aplicación de la Ley reguladora del régimen fiscal de las mismas.

b) Que el valor total de los premios ofrecidos no exceda de 3.000 euros.
3. Los sujetos pasivos de esta tasa vendrán obligados a practicar la autoliquidación de la 

misma.

Artículo 140-3.  Tasa fiscal sobre el juego relativa a apuestas y combinaciones aleatorias.
1. Tasa fiscal sobre el juego relativa a las apuestas.
1.1 La base imponible vendrá constituida por la diferencia entre el importe total de los 

ingresos obtenidos y las cantidades satisfechas a los jugadores en concepto de premio.
Esta base imponible se determinará trimestralmente, por cada sujeto pasivo y por todos 

los hechos imponibles devengados en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
resultando de la diferencia que se obtenga entre la suma de las cantidades apostadas y las 
cantidades satisfechas a los jugadores en concepto de premios en el trimestre natural 
correspondiente.

No podrán compensarse bases imponibles negativas de un trimestre con bases 
imponibles positivas de otro trimestre.

1.2 El tipo de gravamen será el 15 por 100 de la base imponible.
1.3 La tasa fiscal se devengará cuando se celebren u organicen las citadas apuestas. No 

obstante, los sujetos pasivos deberán presentar, por todos los hechos imponibles 
devengados en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, una autoliquidación que 
refleje las operaciones acumuladas de cada trimestre natural inmediatamente anterior, 
durante los veinte primeros días del mes siguiente a cada período trimestral.

1.4 Asimismo, dentro del plazo anteriormente citado, los sujetos obligados suministrarán 
a la Administración Tributaria por medios electrónicos la información comprensiva de las 
cantidades apostadas y de las cantidades satisfechas a los jugadores en concepto de 
premios en cada uno de los establecimientos en los que se desarrollen las apuestas.
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Esta información se suministrará en la forma y condiciones que se determinen por 
Resolución del Director General de Tributos.

2. Tasa fiscal sobre el juego relativa a las combinaciones aleatorias.
2.1 La base imponible estará constituida por el valor de mercado de los premios 

ofrecidos. Cuando el premio ofrecido sea variable en función del azar, la base imponible 
vendrá constituida por el importe máximo que pudiera alcanzar dicho premio como resultado 
final de la culminación del juego.

No podrá computarse la base imponible por referencia a la diferencia entre la 
recaudación obtenida y una determinada cantidad fijada previamente a la celebración de la 
combinación aleatoria.

2.2 El tipo de gravamen será el 12 por 100 de la base imponible.
2.3 Los sujetos pasivos deberán presentar la correspondiente autoliquidación con 

anterioridad a la celebración efectiva de la combinación aleatoria.

Artículo 140-4.  Tasa fiscal sobre el juego relativa al bingo y al bingo electrónico.
1. La base imponible del juego del bingo tradicional estará constituida por el 35,5 por 100 

del valor facial de los cartones adquiridos.
2. La base imponible del bingo electrónico vendrá constituida por la diferencia entre las 

cantidades que los jugadores dediquen a su participación en el juego y las cantidades 
destinadas a premios.

Dicha base imponible se determinará trimestralmente, por cada sujeto pasivo y por todos 
los hechos imponibles devengados en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La base imponible del bingo electrónico de sala vendrá constituida por el 35,5 por 100 de 
las cantidades que los jugadores dediquen a su participación en el juego.

Dicha base imponible se determinará trimestralmente, por cada sujeto pasivo y por todos 
los hechos imponibles devengados en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Los sujetos pasivos deberán presentar, por todos los hechos imponibles devengados en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, una autoliquidación que refleje las 
operaciones acumuladas de cada trimestre natural inmediatamente anterior, durante los 
veinte primeros días del mes siguiente a cada periodo trimestral.

Los sujetos obligados al pago deberán acreditar, ante las oficinas de la Administración 
Tributaria, el ingreso de la cuota tributaria, dentro del plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente a la fecha de su ingreso, mediante la presentación del ejemplar para la 
Administración de la citada autoliquidación.

Asimismo, dentro del plazo anteriormente citado, los sujetos obligados suministrarán a la 
Administración Tributaria, por medios electrónicos, la información comprensiva de las 
cantidades jugadas y de las cantidades satisfechas a los jugadores en concepto de premios 
en cada uno de los establecimientos en los que se desarrolle el bingo electrónico o el bingo 
electrónico de sala.

Esta información se suministrará en la forma y condiciones que se determinen por 
Resolución del Director General de Tributos.

3. Los tipos tributarios aplicables a las distintas modalidades del juego del bingo serán 
los siguientes:

a) El tipo tributario aplicable al juego del bingo tradicional será del 30 por 100.
b) El tipo tributario aplicable al bingo electrónico será del 30 por 100.
c) El tipo tributario aplicable al bingo electrónico de sala será del 30 por 100.

Artículo 140-5.  Tasa fiscal sobre el juego relativa a concursos desarrollados en medios de 
comunicación e información.

En la modalidad de juego por concursos desarrollados en medios de comunicación e 
información en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón, siempre que 
intervengan, de forma exclusiva o predominante, factores de aleatoriedad como la suerte, el 
envite o el azar, la tributación estará configurada por los siguientes elementos:
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a) La base imponible estará constituida por los ingresos brutos, definidos como el 
importe total de las cantidades que se dediquen a la participación en el juego, así como 
cualquier otro ingreso que se pueda obtener directamente derivado de su organización o 
celebración.

b) El tipo de gravamen aplicable será el 20 por 100 sobre la base imponible.

Artículo 140-6.  Tasa fiscal sobre el juego relativa a casinos.
El tipo impositivo aplicable a la modalidad de juego celebrado en casinos será el que 

resulte de la siguiente escala de tarifas:

Porción de la BI comprendida entre (euros) Tipo reducido aplicable
(porcentaje)

0 y 2.000.000 18 por 100
2.000.000,01 y 3.000.000 30 por 100
3.000.000,01 y 5.000.000 40 por 100
Más de 5.000.000 50 por 100

Artículo 140-7.  Modificación de los elementos cuantificadores.
En virtud de la presente Ley y de acuerdo con lo señalado en el artículo 134.7 de la 

Constitución, los tipos tributarios y las cuotas fijas de la Tasa Fiscal sobre el Juego podrán 
ser modificados en las Leyes de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

CAPÍTULO V
Impuesto sobre el Patrimonio

Artículo 150-1.  Bonificación de los patrimonios especialmente protegidos de contribuyentes 
con discapacidad.

Los contribuyentes de este impuesto que sean titulares del patrimonio protegido regulado 
en la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de protección patrimonial de las personas con 
discapacidad y de modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la 
Normativa Tributaria con esta finalidad, podrán aplicarse una bonificación del 99 por 100 en 
la parte de la cuota que proporcionalmente corresponda a los bienes o derechos incluidos en 
dicho patrimonio con un límite de 300.000 euros; para el resto del patrimonio, no cabrá 
bonificación alguna.

Artículo 150-2.  Mínimo exento.
En el supuesto de obligación personal por el Impuesto sobre el Patrimonio, la base 

imponible se reducirá, en concepto de mínimo exento, en 700.000 euros.

CAPÍTULO VI
Régimen Especial de Fiscalidad Diferenciada del Medio Rural de Aragón

Artículo 160-1.  Régimen especial de fiscalidad diferenciada.
1. Se establece un régimen de fiscalidad diferenciada en los impuestos sobre la Renta 

de las Personas Físicas, sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones en consideración del sistema de 
asentamientos de Aragón y el índice sintético de desarrollo territorial, al objeto de contribuir a 
la dinamización de la economía rural y a la fijación de la población en el medio rural de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Con carácter general, los beneficios del régimen especial de fiscalidad diferenciada 
establecidos en los artículos siguientes se aplicarán a personas y bienes que residan o se 
hallen radicados en alguna de las dos categorías siguientes y siempre que les corresponda 
un valor inferior a 100 en el Índice Sintético de Desarrollo Territorial elaborado conforme a la 
Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón:
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– Asentamientos rurales con alto riesgo de despoblación, que incluyen a los 
asentamientos que pertenecen a los Rangos VIII y IX de la estructura del sistema de 
asentamientos de Aragón.

– Asentamientos rurales con riesgo extremo de despoblación, que incluyen a los 
asentamientos que pertenecen al Rango X de la estructura del sistema de asentamientos de 
Aragón.

No obstante, el beneficio establecido en el apartado 8 del artículo 160-2 se aplicará a 
quienes, durante el tiempo establecido en el apartado 3 de este artículo, residan en 
asentamientos rurales con riesgo extremo de despoblación, que incluyen a los 
asentamientos que pertenecen al Rango X de la estructura del sistema de asentamientos de 
Aragón.

3. Podrá acogerse a este régimen especial quien tenga su residencia habitual, durante el 
año natural en que se devengue la correspondiente obligación tributaria y en los cuatro 
siguientes, en alguno de los asentamientos rurales contemplados en el apartado 2 de este 
artículo. En el supuesto de un matrimonio que opte por la tributación conjunta, este requisito 
se entenderá cumplido cuando esta circunstancia concurra en cualquiera de los cónyuges.

Además de lo previsto en el párrafo anterior, deberán cumplirse las condiciones que se 
establecen a continuación en los siguientes supuestos:

1.º Cuando el beneficio fiscal se reconozca en función de la adquisición o mantenimiento 
de un determinado bien, si se trata de un inmueble, el mismo deberá radicar asimismo en 
alguno de los citados asentamientos rurales. Si la adquisición o mantenimiento se refiriese a 
bienes afectos a una actividad empresarial o profesional, la mayor parte del inmovilizado 
material de la misma deberá radicar en dichos asentamientos.

2.º Cuando el beneficio fiscal se reconozca en función de su destino al inicio de una 
actividad empresarial o profesional, la mayor parte del inmovilizado material de dicha 
actividad deberá radicar en uno de los asentamientos rurales contemplados en este artículo.

4. Con carácter exclusivo respecto de los beneficios que se reconozcan en función de la 
adquisición de inmuebles o que atiendan a que los bienes adquiridos se destinen al inicio de 
una actividad empresarial o profesional, podrán igualmente acogerse a este régimen 
especial quienes, además de las condiciones del apartado anterior referidas a la ubicación 
de los inmuebles o del inmovilizado material, trasladen su residencia habitual a alguno de los 
asentamientos rurales contemplados en el apartado 2 de este artículo y la mantengan 
durante un plazo de cuatro años, contados a partir del momento de la adquisición del 
inmueble o de aquel en que se destine lo obtenido a la adquisición de activos afectos a la 
actividad económica respectivamente.

Artículo 160-2.  Beneficios fiscales en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
1. Deducción de la cuota íntegra autonómica del impuesto por nacimiento o adopción del 

tercer hijo o sucesivos.
La deducción prevista en el artículo 110-2 de este texto refundido se incrementará un 20 

por 100 cuando resulte aplicable el régimen de fiscalidad diferenciada.
2. Deducción de la cuota íntegra autonómica del impuesto en atención al grado de 

discapacidad de alguno de los hijos.
La deducción prevista en el artículo 110-3 de este texto refundido se incrementará un 20 

por 100 cuando resulte aplicable el régimen de fiscalidad diferenciada.
3. Deducción de la cuota íntegra autonómica para las adopciones internacionales.
La deducción prevista en el artículo 110-4 de este texto refundido se incrementará un 20 

por 100 cuando resulte aplicable el régimen de fiscalidad diferenciada.
4. Deducción de la cuota íntegra autonómica del impuesto por el cuidado de personas 

dependientes.
La deducción prevista en el artículo 110-5 de este texto refundido será de 300 euros 

cuando resulte aplicable el régimen de fiscalidad diferenciada.
5. Deducción de la cuota íntegra autonómica del impuesto por adquisición o 

rehabilitación de vivienda habitual en núcleos rurales o análogos.
La deducción prevista en el artículo 110-10 de este texto refundido será del 7,5 por 100 

cuando resulte aplicable el régimen de fiscalidad diferenciada.
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6. Deducción de la cuota íntegra autonómica del impuesto por adquisición de libros de 
texto y material escolar.

6.1 La deducción prevista en el punto 2.1 del artículo 110-11 de este texto refundido se 
incrementará un 20 por 100 cuando resulte aplicable el régimen de fiscalidad diferenciada.

6.2 La deducción prevista en el punto 2.2 del artículo 110-11 de este texto refundido se 
incrementará un 20 por 100 cuando resulte aplicable el régimen de fiscalidad diferenciada.

7. Deducción de la cuota íntegra autonómica del impuesto por gastos de guardería de 
hijos menores de 3 años.

Los límites establecidos en el artículo 110-17 de este texto refundido se incrementarán 
un 20 por 100 cuando resulte aplicable el régimen de fiscalidad diferenciada.

8. Deducción de la cuota íntegra autonómica del impuesto por residencia en 
determinados municipios.

Los contribuyentes a los que se refiere el último párrafo del apartado 2 del artículo 160-1 
de este texto refundido podrán deducir 600 euros de la cuota íntegra autonómica del 
impuesto si la suma de su base liquidable general y de la base liquidable del ahorro es 
inferior a 35.000 euros en declaraciones individuales, e inferior a 50.000 euros en 
declaraciones conjuntas, siempre que la base imponible del ahorro, sea cual sea la 
modalidad de declaración, no supere los 4.000 euros. En el supuesto de tributación conjunta, 
la cuantía de la deducción será aplicable por cada uno de los contribuyentes que cumpla los 
requisitos establecidos.

9. Las medidas contenidas en este artículo serán de aplicación desde el 1 de enero de 
2023.

Artículo 160-3.  Beneficios fiscales en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados.

1. Bonificación en cuota aplicable a la adquisición de vivienda habitual por familias 
numerosas.

Cuando, concurriendo las circunstancias y requisitos señalados en el artículo 121-5 de 
este texto refundido, resulte aplicable el régimen especial de fiscalidad diferenciada, el 
importe de la bonificación en las transmisiones de aquellos inmuebles que vayan a constituir 
la vivienda habitual de una familia numerosa será del 60 por 100.

2. Tipo reducido aplicable a la adquisición de inmuebles para iniciar una actividad 
económica.

Cuando, concurriendo las circunstancias y requisitos señalados en el artículo 121-11 de 
este texto refundido, resulte aplicable el régimen especial de fiscalidad diferenciada, el tipo 
de gravamen aplicable a las adquisiciones onerosas de inmuebles que se afecten como 
inmovilizado material al inicio de una actividad económica será del 0,75 por 100.

3. Bonificación en cuota aplicable a la adquisición de vivienda habitual por familias 
numerosas.

Cuando, cumpliéndose las circunstancias y requisitos señalados en el artículo 122-3 de 
este texto refundido, resulte aplicable el régimen especial de fiscalidad diferenciada, la cuota 
tributaria del concepto "Actos jurídicos documentados" en las primeras copias de escrituras 
que documenten las transmisiones de bienes inmuebles que vayan a constituir la vivienda 
habitual de una familia numerosa, se obtendrá aplicando una bonificación del 70 por 100.»
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TÍTULO II
Disposiciones comunes aplicables a los Tributos Cedidos

CAPÍTULO I
Normas procedimentales

Sección 1.ª Tasación Pericial Contradictoria

Artículo 211-1.  Concepto.
1. Los interesados podrán promover la tasación pericial contradictoria, en corrección de 

los medios de comprobación fiscal de valores, dentro del plazo del primer recurso o 
reclamación que proceda contra la liquidación efectuada de acuerdo con los valores 
comprobados administrativamente o cuando la normativa tributaria así lo prevea, contra el 
acto de comprobación de valores debidamente notificado.

No obstante lo anterior, el interesado podrá reservarse el derecho a promover la tasación 
pericial contradictoria cuando estime que la notificación no contiene expresión suficiente de 
los datos y motivos tenidos en cuenta para elevar los valores declarados y denuncie dicha 
omisión en un recurso de reposición o en una reclamación económico-administrativa. En 
este caso, el plazo a que se refiere el párrafo anterior se contará desde la fecha de firmeza 
en vía administrativa del acuerdo que resuelva el recurso o reclamación interpuesta.

2. La presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria o la reserva a 
promoverla a que se refiere el párrafo anterior determinará la suspensión de la ejecución de 
la liquidación y del plazo para interponer recurso o reclamación contra la misma.

Artículo 211-2.  Procedimiento.
1. El procedimiento de tasación pericial contradictoria se regirá por lo dispuesto en esta 

Sección y, en lo no previsto por la misma, se aplicarán subsidiariamente las disposiciones, 
relativas a dicho procedimiento, de la Ley General Tributaria y de su Reglamento General de 
las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria.

2. El procedimiento de tasación pericial contradictoria, iniciado a instancia de parte, 
continuará mediante comunicación a los interesados en la que se incluirá la valoración 
motivada que figure en el expediente, cualquiera que haya sido el medio de comprobación 
de valores utilizado de entre los previstos en el artículo 57 de la Ley 58/2003, General 
Tributaria, y se les concederá un plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la 
notificación, para que procedan al nombramiento de un perito, que deberá tener título 
adecuado a la naturaleza de los bienes y derechos a valorar.

3. Transcurrido el plazo de quince días sin hacer la designación de perito, se entenderá 
que el interesado desiste de la tasación pericial contradictoria, se dará por finalizado el 
procedimiento de tasación pericial contradictoria y se procederá, en consecuencia, a 
comunicar el cese de la suspensión de la ejecución de la liquidación, concediendo un nuevo 
plazo de ingreso y girando liquidación por los intereses de demora devengados por el tiempo 
transcurrido durante la suspensión.

4. Una vez designado el perito por el obligado tributario, se le entregará la relación de 
bienes y derechos para que en el plazo de un mes, contado a partir del siguiente al de la 
recepción de la relación, emita dictamen debidamente motivado. Transcurrido el plazo de un 
mes sin haber presentado el dictamen pericial, se entenderá que desiste de la tasación 
pericial contradictoria, por lo que se dará por terminado el procedimiento, y se procederá, en 
consecuencia, a comunicar el cese de la suspensión de la ejecución de la liquidación, 
concediendo un nuevo plazo de ingreso y girando liquidación por los intereses de demora 
devengados por el tiempo transcurrido durante la suspensión.

5. Si la diferencia entre el valor comprobado por la Administración y la tasación 
practicada por el perito designado por el obligado tributario, considerada en valores 
absolutos, es igual o inferior a 120.000 euros y al 10 por 100 de dicha tasación, esta última 
servirá de base para la liquidación. En tal supuesto, se girará la liquidación que proceda con 
los correspondientes intereses de demora.
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6. Si la diferencia señalada en el apartado anterior es superior, deberá designarse un 
perito tercero conforme al siguiente procedimiento:

a) La Administración Tributaria solicitará en el mes de enero de cada año a los distintos 
Colegios Profesionales creados conforme a la ley, el envío de una lista de colegiados 
dispuestos a actuar como peritos terceros, que se agruparán por orden alfabético en 
diferentes listas teniendo en cuenta la naturaleza de los bienes o derechos a valorar.

b) Elegido por sorteo público uno de cada lista, las designaciones se efectuarán por 
orden correlativo y según la naturaleza de los bienes o derechos a valorar.

c) Realizada la designación, se entregará al perito o entidad de tasación designados la 
relación de los bienes o derechos a valorar y copia tanto de la valoración realizada por la 
Administración como de la efectuada por el perito designado por el obligado tributario, para 
que en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la entrega, realice su 
dictamen debidamente motivado.

7. La valoración del perito tercero servirá de base a la liquidación administrativa que 
proceda, con los límites del valor declarado y el valor comprobado inicialmente por la 
Administración.

8. Recibido el dictamen del perito tercero, el órgano competente comunicará dicha 
valoración al interesado, con cuya notificación se dará por finalizado el procedimiento. A la 
vista del resultado obtenido de la tasación pericial contradictoria se confirmará la liquidación 
inicial, comunicando el cese de la suspensión de la ejecución de la liquidación y concediendo 
un nuevo plazo de ingreso, o bien se girará nueva liquidación, según proceda, con los 
correspondientes intereses de demora en ambos casos.

Artículo 211-3.  Honorarios de los peritos y obligación de depósito.
1. Los honorarios del perito del obligado tributario serán satisfechos por éste. Cuando la 

diferencia entre la tasación practicada por el perito tercero y el valor declarado, considerada 
en valores absolutos, supere el 20 por 100 del valor declarado, los gastos del perito tercero 
serán abonados por el obligado tributario, y, en caso contrario, correrán a cargo de la 
Administración. En este supuesto, aquél tendrá derecho a ser reintegrado de los gastos 
ocasionados por el depósito al que se refiere el párrafo siguiente.

2. El perito tercero deberá exigir, previamente al desempeño de su cometido, que se 
haga provisión del importe de sus honorarios. A tal efecto, el perito tercero deberá comunicar 
a la Administración, de forma fehaciente y en el plazo de 15 días desde la notificación de su 
designación, el importe previsto de sus honorarios.

Los depósitos que deban efectuar la Administración y los interesados se realizarán, en el 
plazo de 15 días contados a partir de la recepción de la notificación por los interesados, en la 
Caja de Depósitos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

El depósito previo vinculará al perito tercero, de tal forma que la posterior facturación de 
los honorarios no podrá ser superior a la provisión de fondos efectuada para el pago de los 
mismos, salvo que se hubiera producido una modificación en los tipos impositivos del 
Impuesto sobre el Valor Añadido aplicable en el momento del devengo de los honorarios.

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, la Administración tributaria podrá, 
mediante resolución motivada, desestimar la fijación de los honorarios por el perito tercero, 
cuando considere que los mismos resultan, desde criterios técnicos o financieros, abusivos o 
desproporcionados para el interés económico del contribuyente o para el interés público 
general.

3. La falta de depósito por cualquiera de las partes, exigido conforme al apartado 
anterior, producirá la terminación del procedimiento de tasación pericial contradictoria y 
supondrá la aceptación de la valoración realizada por la Administración o la efectuada por el 
perito nombrado por el obligado tributario, según sea este último o la Administración quien 
no haya consignado el depósito, y cualquiera que sea la diferencia entre ambas 
valoraciones.

4. Entregada en la oficina gestora la valoración por el perito tercero, se comunicará al 
obligado tributario y se le concederá un plazo de quince días para justificar el pago de los 
honorarios a su cargo. En su caso, se autorizará la disposición de la provisión de los 
honorarios depositados.
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Artículo 211-4.  Inactividad, renuncia y efectos.
1. Cuando el perito designado por el obligado tributario o el perito tercero no pudieran 

presentar el resultado de la tasación en el plazo de un mes, la Administración Tributaria, 
previa solicitud de los mismos, podrá conceder una ampliación de dicho plazo que no exceda 
de la mitad del mismo. El acuerdo de ampliación deberá ser notificado al solicitante.

2. La falta de presentación del resultado de la tasación del perito designado por el 
obligado tributario en el plazo indicado o; en su caso, en el de la prórroga del mismo, 
producirá además de los efectos previstos en el apartado 3 del artículo 211-2, la pérdida del 
derecho al trámite de la tasación pericial contradictoria.

3. La renuncia del perito tercero, la falta de comunicación en plazo del importe previsto 
de los honorarios o la falta de presentación en plazo del resultado de su tasación dejarán sin 
efecto su nombramiento e impedirán su designación en el ejercicio corriente y en los dos 
posteriores al mismo.

En los citados casos, se procederá a la designación de un nuevo perito tercero conforme 
al orden correlativo que proceda en la lista de profesionales a que se refiere el apartado 5 
del artículo 211-2.

4. Las dilaciones imputables al perito tercero no se incluirán en el cómputo del plazo 
máximo de resolución del procedimiento.

Sección 2.ª Aplicación de Beneficios Fiscales

Artículo 212-1.  Opción por la aplicación de beneficios fiscales.
Cuando la definitiva efectividad de un beneficio fiscal dependa del cumplimiento por el 

contribuyente de cualquier requisito en un momento posterior al de devengo del impuesto, la 
opción por la aplicación de tal beneficio deberá ejercerse expresamente en el período 
voluntario de declaración o autoliquidación por este impuesto. De no hacerse así, y salvo lo 
dispuesto en la normativa propia de cada beneficio fiscal, se entenderá como una renuncia a 
la aplicación del beneficio por no cumplir la totalidad de requisitos establecidos o no asumir 
los compromisos a cargo del obligado tributario.

Sección 3.ª Acreditación de la presentación y el pago de determinados tributos 
cedidos

Artículo 213-1.  Requisitos para la acreditación de la presentación y el pago.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.3 de la Ley 22/2009, de 18 de 

diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y ciudades con Estatuto de Autonomía, así como en los artículos 254 y 
256 de la Ley Hipotecaria, la acreditación, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, del pago de las deudas tributarias y de la presentación de las declaraciones 
tributarias y de los documentos que contengan actos o contratos sujetos al Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados o al Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones cuyos rendimientos estén atribuidos a esta Comunidad autónoma, 
se ajustará a los siguientes requisitos:

1.º El pago de las deudas tributarias correspondientes a los citados tributos cedidos cuya 
recaudación esté atribuida a la Comunidad Autónoma de Aragón, se considerará válido y 
tendrá efectos liberatorios únicamente en los supuestos en que dichos pagos se hayan 
efectuado a su favor, en cuentas autorizadas o restringidas de titularidad de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón y utilizando a tal efecto los modelos de 
declaración aprobados por Orden del Consejero titular del Departamento con competencias 
en materia tributaria.

2.º Los pagos realizados a órganos de recaudación ajenos a la Comunidad Autónoma de 
Aragón sin concierto al respecto con ésta, y por tanto incompetentes, o a personas no 
autorizadas para ello, no liberarán al deudor de su obligación de pago, ni liberarán a las 
autoridades y funcionarios de las responsabilidades que se deriven de la admisión de 
documentos presentados a fin distinto de su liquidación sin la acreditación del pago de la 
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deuda tributaria o la presentación de la declaración tributaria en oficinas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

3.º A efectos de acreditación de la presentación ante la Administración Tributaria del 
documento que contenga actos o contratos sujetos a los citados impuestos, así como de la 
autoliquidación o el pago de los mismos o, en su caso, de la exención o no sujeción del acto 
o contrato correspondiente, será válida la correspondiente diligencia de presentación, 
extendida por la oficina tributaria competente, que contenga, al menos, las siguientes 
indicaciones:

a) La descripción del documento presentado que, en caso de ser notarial, identificará al 
Notario otorgante, número de protocolo y fecha de otorgamiento.

b) La descripción de la autoliquidación o autoliquidaciones, que se identificarán 
mediante su número de justificante, con mención del hecho imponible o el concepto del 
mismo, fecha de devengo, obligado tributario y el importe ingresado en su caso.

La diligencia de presentación, que irá referida a la documentación presentada ante la 
Administración Tributaria competente, podrá ser incorporada en el propio documento o en 
soporte independiente, en formato papel o electrónico, según corresponda a su forma de 
presentación.

La diligencia de presentación permitirá acreditar el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias a los efectos de la inscripción en los correspondientes registros públicos y ante los 
correspondientes órganos judiciales, intermediarios financieros, entidades bancarias, 
aseguradoras, asociaciones, fundaciones, sociedades, funcionarios, particulares y 
cualesquiera otras entidades públicas o compañías privadas.

Sección 4.ª Valoración de bienes inmuebles por otra Administración Tributaria.

Artículo 214-1.  Utilización de valores determinados por otra comunidad autónoma.
1. Los valores comprobados y determinados por la Administración Tributaria de otra 

Comunidad Autónoma, mediante alguno de los medios previstos en el artículo 57.1 de la Ley 
General Tributaria, podrán ser aplicados a los procedimientos de aplicación de los tributos 
cedidos gestionados por la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. En tales supuestos, la aplicación de un valor determinado por otra Comunidad 
Autónoma implicará también la asunción de la motivación que la misma haya efectuado para 
justificar la comprobación, debiendo notificar al obligado tributario tanto el resultado de la 
valoración como su motivación.

Sección 5.ª Propuestas de liquidación con acuerdo

Artículo 215-1.  Formalización de las propuestas de liquidación con acuerdo.
1. En los procedimientos de comprobación limitada, cuando para la elaboración de la 

propuesta de regularización sea preciso realizar valoraciones relevantes para la obligación 
tributaria que no puedan determinarse o cuantificarse de manera cierta, la Administración 
tributaria, con carácter previo a la liquidación de la deuda tributaria, podrá concretar dicha 
valoración mediante un acuerdo con el obligado tributario en los términos previstos en este 
artículo.

2. La propuesta de liquidación con acuerdo, además de los requisitos exigidos por el 
ordenamiento administrativo y tributario para las comunicaciones dirigidas a los obligados 
tributarios, deberá incluir necesariamente los siguientes contenidos:

a) El fundamento de la valoración realizada.
b) Los hechos, fundamentos jurídicos y cuantificación de la propuesta de regularización.
c) Manifestación expresa de la conformidad del obligado tributario con la totalidad de los 

contenidos anteriores.
3. Para la suscripción de la propuesta de liquidación con acuerdo, será necesaria la 

autorización expresa del órgano competente para liquidar, que podrá ser previa o simultánea 
a la suscripción de la propuesta de liquidación con acuerdo.
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4. El acuerdo se perfeccionará mediante la suscripción de la propuesta de liquidación por 
el obligado tributario o su representante y el órgano competente para efectuar la valoración.

5. El contenido de la propuesta de liquidación con acuerdo se entenderá íntegramente 
aceptado por el obligado tributario y la Administración tributaria. La liquidación derivada del 
acuerdo solo podrá ser objeto de impugnación o revisión en vía administrativa por el 
procedimiento de declaración de nulidad de pleno derecho previsto en el artículo 217 de la 
Ley General Tributaria, sin perjuicio del recurso que pudiera proceder en vía contencioso-
administrativa por la existencia de vicios en el consentimiento.

6. La falta de suscripción de una propuesta de liquidación con acuerdo no podrá ser 
motivo de recurso o reclamación contra las liquidaciones derivadas del procedimiento.

Artículo 215-2.  Tramitación de las propuestas de liquidación con acuerdo.
1. Cuando de los datos y antecedentes obtenidos en las actuaciones de comprobación 

limitada, la unidad gestora entienda que pudiera proceder la conclusión de un acuerdo por 
concurrir el supuesto señalado en el artículo anterior, lo pondrá en conocimiento del obligado 
tributario. Tras esta comunicación, el obligado tributario podrá formular una propuesta con el 
fin de alcanzar un acuerdo.

2. Una vez desarrolladas las oportunas actuaciones para fijar los posibles términos del 
acuerdo, la unidad gestora solicitará la correspondiente autorización para la suscripción de la 
propuesta de liquidación con acuerdo del órgano competente para liquidar.

3. Una vez firmado el acuerdo, se entenderá dictada y notificada la liquidación de 
acuerdo con la propuesta formulada en el mismo si, transcurrido el plazo de 10 días 
contados a partir del día siguiente al de la fecha del acuerdo, no se ha notificado al obligado 
tributario una liquidación del órgano competente para rectificar, en su caso, los errores 
materiales que pudiera contener el acuerdo.

CAPÍTULO II
Obligaciones formales

Artículo 220-1.  Obligaciones formales de los Notarios.
1. Las obligaciones de suministro y remisión de determinada documentación notarial, 

establecidas reglamentariamente, se aplicarán a los notarios que autoricen documentos 
públicos que contengan hechos imponibles de impuestos cuya gestión y recaudación esté 
atribuida a la Comunidad Autónoma de Aragón, cualquiera que sea el ámbito territorial 
donde el notario ejerce su función.

2. El cumplimiento de cualquier obligación legal de suministro regular de información con 
trascendencia tributaria relativa a cualquiera de los impuestos cedidos por el Estado a la 
Comunidad Autónoma de Aragón, ya venga establecida por norma estatal o autonómica, 
deberá realizarse utilizando los soportes magnéticos directamente legibles por ordenador o 
por vía telemática que, en su caso, estén determinados legal o reglamentariamente.

Artículo 220-2.  Obligaciones formales de los registradores de la propiedad y mercantiles.
1. Sin perjuicio de lo señalado en el artículo 213-1, los registradores de la propiedad y 

mercantiles con destino en la Comunidad Autónoma de Aragón en cuyo registro se hayan 
presentado documentos que contengan actos o contratos sujetos al Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones por la adquisición de bienes y derechos por herencia, legado o 
cualquier otro título sucesorio, cuando el pago de dicho tributo o la presentación de la 
declaración tributaria se haya realizado en otra Comunidad Autónoma y existan dudas sobre 
la residencia habitual del causante y se haya realizado la calificación y la inscripción u 
operación solicitada, remitirán al órgano directivo competente en materia de tributos, en los 
primeros quince días de cada trimestre, una copia del documento y de la carta de pago de la 
declaración tributaria.

2. Asimismo, y de conformidad con lo establecido en la legislación hipotecaria, estarán 
obligados, respecto de los tributos cuyo punto de conexión corresponda a la Comunidad 
Autónoma de Aragón, a archivar y conservar el original de los justificantes de pago y/o 
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presentación a que se refiere el punto 1.º del artículo 213-1, relativos a los respectivos 
documentos objeto de inscripción, cualquiera que sea la forma o formato en el que hayan 
sido presentados.

Artículo 220-3.  Obligación de suministrar información tributaria en soporte informático o 
telemático.

El cumplimiento de cualquier obligación legal de suministro regular de información con 
trascendencia tributaria relativa a cualquiera de los impuestos cedidos por el Estado a la 
Comunidad Autónoma de Aragón, ya venga establecida por norma estatal o autonómica, 
deberá realizarse utilizando los soportes magnéticos directamente legibles por ordenador o 
por vía telemática que, en su caso, se determinen reglamentariamente.

CAPÍTULO III
Notificaciones electrónicas

Artículo 230-1.  Notificaciones tributarias en el régimen del sistema de dirección electrónica.
1. La Administración tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón podrá acordar la 

asignación de una dirección electrónica a los obligados tributarios que no sean personas 
físicas.

Asimismo, se podrá acordar la asignación de una dirección electrónica a las personas 
físicas que pertenezcan a los colectivos que, por razón de su capacidad económica o 
técnica, dedicación profesional u otros motivos acreditados, tengan garantizado el acceso y 
disponibilidad de los medios tecnológicos precisos.

2. La dirección electrónica asignada deberá reunir los requisitos establecidos en el 
ordenamiento jurídico para la práctica de notificaciones administrativas electrónicas con 
plena validez y eficacia, resultando de aplicación lo dispuesto en los apartados segundo y 
tercero del artículo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos.

3. La práctica de notificaciones en la dirección electrónica no impedirá que la 
Administración tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón posibilite que los 
interesados puedan acceder electrónicamente al contenido de las actuaciones 
administrativas en la sede electrónica correspondiente con los efectos propios de la 
notificación por comparecencia.

4. Transcurrido un mes desde la publicación oficial del acuerdo de asignación, y previa 
comunicación del mismo al obligado tributario, la Administración tributaria de la Comunidad 
Autónoma de Aragón practicará, con carácter general, las notificaciones en la dirección 
electrónica asignada.

5. La Administración tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón podrá utilizar la 
dirección electrónica previamente asignada por otra Administración tributaria, previo el 
correspondiente convenio de colaboración, que será objeto de publicidad oficial y 
comunicación previa al interesado en los términos del apartado anterior.

Asimismo, los obligados a recibir las notificaciones electrónicas podrán comunicar que 
también se considere como dirección electrónica cualquier otra que haya sido habilitada por 
otra Administración tributaria para recibir notificaciones administrativas electrónicas con 
plena validez y eficacia.

6. Fuera de los supuestos contemplados en este artículo, para que la notificación se 
practique utilizando algún medio electrónico, se requerirá que el interesado haya señalado 
dicho medio como preferente o haya consentido su utilización.

7. El régimen de asignación de la dirección electrónica en el ámbito de la Administración 
tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón se regulará mediante Orden del titular del 
departamento competente en materia de hacienda.
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Disposición adicional primera.  Equiparación de las uniones de parejas estables no 
casadas a la conyugalidad.

Las referencias que, en el Capítulo III del Título I de este texto refundido se efectúan a 
las personas en su recíproca condición de cónyuges se entenderán también realizadas a las 
personas que forman las parejas estables no casadas, siempre que se cumplan las 
siguientes condiciones respecto a dicha relación:

a) Que se encuentre inscrita con, al menos, cuatro años de antelación al devengo del 
impuesto correspondiente y se mantengan en dicho momento los requisitos exigidos para su 
inscripción en los correspondientes registros públicos que, a tal efecto, se encuentren 
constituidos en cualquier Estado miembro de la Unión Europea o perteneciente al Espacio 
Económico Europeo.

b) Que se encuentre anotada o mencionada en el Registro Civil competente, cuando así 
lo exija la legislación de cualquier Estado miembro de la Unión Europea o perteneciente al 
Espacio Económico Europeo.

c) Que no exista, entre las personas que la forman, relación de parentesco en línea recta 
por consanguinidad o adopción, ni como colaterales por consanguinidad o adopción hasta el 
segundo grado.

Disposición adicional segunda.  Requisitos de las entregas de importes dinerarios para la 
aplicación de determinados beneficios fiscales.

Las deducciones en la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas por las cantidades satisfechas derivadas de los gastos por los que los 
contribuyentes tengan derecho a la aplicación del correspondiente beneficio fiscal quedan 
condicionadas a que el pago de dichos gastos se realice mediante tarjeta de crédito o débito, 
transferencia bancaria, cheque nominativo o ingreso en cuentas en entidades financieras.

Disposición transitoria primera.  Deducción en cuota de las cantidades pagadas como 
liquidación a cuenta en la sucesión ordenada mediante fiducia.

1. Las cantidades pagadas por el contribuyente conforme a la normativa vigente en el 
momento del fallecimiento del causante, como liquidación provisional o liquidación a cuenta 
sobre la herencia fiduciaria no asignada, darán al mismo la opción a practicar una deducción 
de la cuota del impuesto.

2. La deducción se practicará en la autoliquidación que proceda por cada ejecución 
fiduciaria, hasta un importe igual a la cuota tributaria correspondiente a la misma, siempre y 
en la medida en que aquélla incluya bienes que, directamente o por subrogación, hubieran 
conformado la base imponible de la liquidación a cuenta.

3. El importe máximo de deducción por todas las ejecuciones fiduciarias será el 
efectivamente pagado por la liquidación a cuenta.

4. No procederá la deducción en los siguientes supuestos:
a) Cuando la normativa vigente en el momento de la ejecución fiduciaria permita minorar 

la cuota en el importe de los pagos a cuenta realizados.
b) Cuando se hubiera solicitado u obtenido a través de cualquier procedimiento la 

devolución de lo pagado por las liquidaciones a cuenta.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de la bonificación en adquisiciones 
ínter vivos.

El porcentaje de la bonificación prevista en el artículo 132-6 del presente Texto 
Refundido, aplicable al período comprendido entre 1 de enero de 2012 y 31 de diciembre de 
2013, será del 20 por 100.

Disposición transitoria tercera.  Cuota reducida de la Tasa fiscal sobre el juego relativa a 
las máquinas recreativas con premio o de azar durante el ejercicio 2014.

1. Cuota reducida por mantenimiento o incremento de plantilla.
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Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 140-1 del presente Texto Refundido, durante el 
ejercicio 2014, la cuota aplicable a las máquinas de tipo B pertenecientes a las empresas 
operadoras que no reduzcan la plantilla global de trabajadores, en términos de persona/año 
regulados en la normativa laboral, será de 3.290 euros.

Podrán aplicarse la cuota reducida aquellas empresas operadoras cuya plantilla media 
de trabajadores –en términos de personas/año– regulada en la normativa laboral, en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el período comprendido entre 1 de enero 
y 31 de diciembre de 2014, sea igual o superior a la del período comprendido entre 1 de 
enero y 31 de diciembre de 2013.

A estos efectos, para determinar la plantilla media en cada periodo, para cada sujeto 
pasivo se efectuará la suma de la plantilla media que resulte por todos los códigos de cuenta 
de cotización en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En los supuestos en los que las empresas operadoras estén constituidas exclusivamente 
por trabajadores autónomos, sin plantilla laboral, comprendidos en el campo de aplicación de 
este régimen especial, el mantenimiento del empleo podrá acreditarse con los 
correspondientes certificados de afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de los 
trabajadores comprendidos en el campo de aplicación de este régimen, entendiendo a estos 
efectos que la permanencia en alta en este régimen especial en el ejercicio 2014 durante un 
período de tiempo superior a la permanencia en alta en el ejercicio 2013 –caso de supuestos 
de permanencia en alta inferior al año– acreditaría el derecho a la bonificación tributaria.

2. Procedimiento para la aplicación de la cuota reducida.
Los sujetos pasivos podrán aplicar la cuota reducida a que se refiere el apartado anterior 

en las autoliquidaciones que practiquen en el ejercicio 2014.
A estos efectos, los sujetos pasivos deberán acreditar, con anterioridad a 31 de enero de 

2015, el mantenimiento global de la plantilla media en 2014 respecto a 2013, mediante 
certificados expedidos por la Tesorería General de la Seguridad Social relativos a todos sus 
códigos de cuenta de cotización del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
referidos a ambos ejercicios, o la documentación acreditativa a que se refiere el último 
párrafo del punto anterior.

En el supuesto de incumplimiento o no acreditación de las condiciones anteriores, los 
obligados tributarios deberán presentar, por cada provincia y en el mismo plazo a que se 
refiere el apartado anterior, una autoliquidación complementaria por la diferencia de las 
cantidades a ingresar derivadas de la aplicación de las distintas cuotas tributarias, junto con 
sus correspondientes intereses de demora, computados estos desde el último día de 
finalización del pago en período voluntario de cada cuota, todo ello sin perjuicio de la 
facultad de liquidación por la Administración tributaria.

Disposición transitoria cuarta.  Plazo de aplicación de los tipos impositivos especiales 
para la adquisición de la vivienda habitual por familias numerosas.

El plazo de los cuatro años posteriores a la adquisición de la vivienda habitual por 
familias numerosas, establecido en los artículos 121-5.1.b) y 122-3.1.b), podrá aplicarse 
también a aquellos contribuyentes que, con anterioridad al 1 de enero de 2015, hubieran 
optado por la aplicación del tipo reducido previsto en cada uno de dichos artículos.

En caso de incumplimiento de este requisito, deberá pagarse la parte de cuota dejada de 
ingresar a consecuencia de la aplicación del respectivo tipo especial y los correspondientes 
intereses de demora. A estos efectos, deberá presentarse la autoliquidación en el plazo de 
un mes desde el día siguiente al de la fecha en que tenga lugar el incumplimiento.

Disposición transitoria quinta.  Deducciones aplicables en el impuesto sobre la renta de 
las personas físicas en los ejercicios impositivos 2022 y 2023 con motivo del conflicto 
armado en Ucrania.

1. Deducción de la cuota íntegra autonómica por acogimiento de personas o familias 
ucranianas desplazadas con motivo del conflicto armado en su país.

El acogimiento, a título particular, de personas o familias desplazadas desde Ucrania 
como consecuencia del conflicto armado en su país, así como de personas que hayan 
obtenido el correspondiente estatuto de refugiado por el mismo motivo, que convivan con el 
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contribuyente al menos durante cuatro meses del periodo impositivo correspondiente, 
otorgará el derecho a una deducción sobre la cuota íntegra autonómica del impuesto, 
conforme al siguiente régimen:

a) La deducción será de 300 euros por persona acogida, con un límite de 1.000 euros 
por contribuyente.

b) Las personas objeto de acogimiento deberán estar incluidas en el ámbito de 
aplicación del Real Decreto 1325/2003, de 24 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre régimen de protección temporal en caso de afluencia masiva de personas 
desplazadas, y haber obtenido el reconocimiento de la protección temporal conforme al 
procedimiento establecido en la Orden PCM/169/2022, de 9 de marzo, por la que se 
desarrolla el procedimiento para el reconocimiento de la protección temporal a personas 
afectadas por el conflicto de Ucrania.

En todo caso, tendrán esta consideración los menores no acompañados en régimen de 
acogimiento familiar temporal, con motivo de la situación provocada por el conflicto armado 
en su país, de acuerdo con lo previsto en la normativa sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, así como de protección de menores en 
situación de riesgo y desamparo, conforme al procedimiento especial para la protección 
temporal de personas menores de edad que se encuentren afectadas por una crisis 
humanitaria previsto en el artículo 49 del Real Decreto Ley 6/2022, de 29 de marzo, por el 
que se adoptan medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las 
consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania.

La aplicación de esta deducción requiere la obtención de un certificado del órgano 
competente en la gestión y el control de estas acogidas, en el que conste el número de 
personas acogidas y la duración de la acogida, de acuerdo con lo que disponga el Ministerio 
de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.

c) La deducción será aplicable siempre que la persona acogida no tenga, en el ejercicio 
impositivo al que se refiera esta ayuda, rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 
8.000 euros, y no guarde una relación de parentesco por consanguinidad o afinidad de hasta 
el segundo grado con el contribuyente.

d) Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la aplicación de esta deducción 
respecto a las mismas personas acogidas, su importe y su límite se prorratearán por partes 
iguales.

Téngase en cuenta que se amplía la deducción del apartado 1 para el periodo impositivo 
correspondiente a 2024, según establece la disposición transitoria 7 de la Ley 17/2023, de 22 de 
diciembre. Ref. BOE-A-2024-903

2. Deducción por ayudas de carácter humanitario al pueblo ucraniano con motivo del 
conflicto armado en su país.

Las donaciones dinerarias puras y simples otorgarán el derecho a una deducción de la 
cuota íntegra autonómica del impuesto del 20 % de su importe, hasta el límite del 10 % de 
dicha cuota, cuando aquellas cumplan los siguientes requisitos:

a) Que sean efectuadas durante el periodo impositivo correspondiente a 2022 a favor de 
las entidades sin fines lucrativos a que se refieren los artículos 2 y 3 de la Ley 49/2002, de 
23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo.

b) Que su destino sea financiar ayudas de carácter humanitario, sanitario o social en 
favor del pueblo ucraniano con motivo del conflicto armado en su país.

c) Que se cuente con la certificación por parte de la entidad donataria del destino referido 
en la letra b) anterior.
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Téngase en cuenta que se amplían las deducciones del apartado 2 para los periodos 
impositivos correspondientes a 2023 y 2024, según establece la disposición transitoria 7 de la 
Ley 17/2023, de 22 de diciembre. Ref. BOE-A-2024-903

Disposición final primera.  Habilitación al Gobierno de Aragón para que regule los 
requisitos de la deducción de la cuota íntegra autonómica por arrendamiento de vivienda 
social.

Un Decreto del Gobierno de Aragón regulará los requisitos que deban cumplir las 
viviendas que puedan integrarse en la bolsa de viviendas sociales, los ciudadanos que 
puedan beneficiarse de los contratos de alquiler para vivienda habitual y las rentas máximas 
a percibir por los propietarios, así como las condiciones que regirán la puesta a disposición 
de las viviendas a favor del Gobierno de Aragón o sus entidades dependientes.

Disposición final segunda.  Habilitaciones al Consejero competente en materia de 
Hacienda en relación con los tributos cedidos.

Se autoriza al Consejero competente en materia de Hacienda para que, mediante Orden, 
regule las siguientes cuestiones relativas a la gestión de los tributos cedidos:

1.º Las condiciones de lugar, tiempo y forma de presentación de las declaraciones 
relativas a los tributos cedidos.

2.º En relación con el procedimiento para liquidar las herencias ordenadas mediante 
fiducia, los aspectos formales y procedimentales de la opción regulada en el apartado 5 del 
artículo 133-2 del Texto Refundido.

3.º Un procedimiento de depósito, para el pago de los honorarios de los peritos, a través 
de entidades de crédito que presten el servicio de caja en las Subdirecciones Provinciales 
del Departamento competente en materia de Hacienda, de entidades colaboradoras en la 
recaudación de tributos o de cuentas restringidas de recaudación abiertas en entidades de 
crédito.

4.º El formato y plazos en que deban cumplirse las obligaciones formales de los Notarios, 
establecidas en el artículo 32.3 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, y en el artículo 52, segundo párrafo, del Texto Refundido del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, así como la remisión, en su caso, de 
dicha información utilizando medios telemáticos, con arreglo a los diseños de formato, 
condiciones y plazos que se establezcan.

5.º La autorización del uso de efectos timbrados como medio de pago destinado a 
satisfacer las deudas tributarias derivadas de la transmisión de determinados vehículos, 
estableciendo sus condiciones y forma de utilización.

6.º Los honorarios máximos estandarizados de los peritos terceros para intervenir en las 
tasaciones periciales contradictorias, así como los requisitos técnicos y jurídicos que deben 
reunir los dictámenes de los peritos terceros.

7.º Los supuestos, plazos, condiciones, forma y estructura para el cumplimiento de las 
obligaciones formales de los Notarios y Registradores de la Propiedad y Mercantiles 
previstas en los artículos 220-1 y 220-2 del Texto Refundido.

8.º Los diseños de formato, condiciones y plazos de los soportes magnéticos 
directamente legibles por ordenador o por vía telemática para el cumplimiento de cualquier 
obligación legal de suministro regular de información con trascendencia tributaria.

12.º [Sic] La aplicación y metodología de los medios de valoración y el procedimiento 
para la comprobación de valores de las rentas, productos, bienes y demás elementos 
determinantes de la obligación tributaria contemplados en los artículos 158 y 160 del 
Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.
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13.º Las especialidades relativas a la autoliquidación mensual de los empresarios 
dedicados a la compraventa de bienes muebles y objetos fabricados con metales preciosos 
a que se refiere el artículo 123-5 del presente Texto Refundido, y a la documentación 
complementaria y la relación de operaciones que deban acompañarse a la presentación de 
la misma, así como, en su caso, la obligatoriedad de su presentación telemática.

14.º La adopción de las medidas necesarias para la aplicación de las reducciones 
relativas a la liquidación de la fiducia sucesoria, regulada en los artículos 131-4 y 133-2 del 
presente Texto Refundido, para garantizar los principios de justicia tributaria, igualdad, 
generalidad, proporcionalidad y equidad distributiva de la carga tributaria entre los obligados 
tributarios, en el supuesto de que una modificación normativa efectuada en el ámbito de las 
competencias estatales afectase a la condición del contribuyente y a la liquidación de la 
fiducia sucesora por el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

15.º La regulación de las obligaciones formales de los Notarios en el ámbito de los 
impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre 
Sucesiones y Donaciones, y en particular:

a) la remisión de la declaración informativa de los elementos básicos de los documentos 
notariales por ellos autorizados, referentes a actos o contratos que contengan hechos 
imponibles sujetos a los impuestos citados;

b) la remisión de la copia simple electrónica de los documentos notariales por ellos 
autorizados, referentes a actos o contratos que contengan hechos imponibles sujetos a los 
impuestos citados; y

c) la remisión de la copia simple electrónica de los documentos notariales por ellos 
autorizados, referentes a los impuestos citados, a requerimiento de los órganos tributarios 
del Departamento competente en materia de hacienda, en los siguientes supuestos:

1) Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y en el artículo 32.3 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

2) Cuando los documentos se refieran a actos o contratos que se hayan causado con 
posterioridad a la entrada en vigor de la Orden que haya sido dictada en ejecución de la 
presente autorización y no hayan sido suministrados.

[Información relacionada]

• Téngase en cuenta la Orden HAP/201/2016, de 22 de febrero, por la que se publican los 
textos refundidos actualizados en materia de tributos cedidos, tasas e impuestos 
mediambientales (BOA núm. 54, de 18 de marzo de 2016).
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§ 38

Ley 24/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón y de fijación del 

alcance y condiciones de dicha cesión

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 173, de 17 de julio de 2010
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2010-11418

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
La Constitución Española dispone, en su artículo 156.1, que las Comunidades 

Autónomas gozarán de autonomía financiera para el desarrollo y ejecución de sus 
competencias, con arreglo a los principios de coordinación con la Hacienda estatal y de 
solidaridad entre todos los españoles; es decir, reconoce la necesidad de que dichos entes 
territoriales cuenten con recursos propios para hacer efectivas sus respectivas competencias 
como consecuencia de la propia configuración del Estado de las autonomías. Así, entre los 
recursos antes citados, se encuentran los impuestos cedidos total o parcialmente por el 
Estado tal y como, expresamente, recoge el artículo 157.1.a) del texto constitucional; con el 
mandato, además, de una regulación, mediante ley orgánica, del ejercicio de las 
competencias que recoge el apartado 1 del artículo 157 citado.

Constituye, por tanto, la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de 
las Comunidades Autónomas (en adelante, LOFCA) –recientemente modificada por la Ley 
Orgánica 3/2009, de 18 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas–, el marco orgánico general 
por el que ha de regirse el régimen de cesión de tributos del Estado a las Comunidades 
Autónomas. A través de la mencionada modificación, la LOFCA ha incorporado, en su 
cuerpo legal, el contenido del Acuerdo 6/2009 del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 
15 de julio, para la reforma del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, en aquellos aspectos que requieren 
rango de ley orgánica. Consecuentemente se han incorporado las adaptaciones derivadas 
de los mecanismos financieros del nuevo modelo de financiación, como el Fondo de 

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

– 1590 –



Garantía de Servicios Públicos Fundamentales, el Fondo de Suficiencia Global y los Fondos 
de convergencia autonómica; se ha clarificado y perfeccionado la definición del principio de 
lealtad institucional; se ha procedido al incremento de los porcentajes de cesión de los 
tributos parcialmente cedidos (IRPF, IVA e IIEE), así como al aumento de las competencias 
normativas en el IRPF; se ha establecido el marco para la asunción de la función revisora en 
vía económico-administrativa respecto de los actos dictados en materia de tributos cedidos 
por la Comunidad Autónoma; y se ha procedido a realizar las actualizaciones terminológicas 
necesarias en función del ordenamiento tributario vigente, entre otras modificaciones.

Además, ese marco orgánico general se ha visto complementado y desarrollado con la 
promulgación de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, derogando la hasta ahora 
vigente Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y 
administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, para aquellas comunidades que 
hayan aceptado el nuevo sistema de financiación.

El nuevo sistema de financiación autonómica, plasmado normativamente en la 
legislación antedicha, se estructura en torno a varios ejes básicos: el refuerzo del Estado del 
Bienestar en el marco de la estabilidad presupuestaria; el incremento de la equidad y la 
suficiencia en la financiación del conjunto de las competencias autonómicas; el aumento de 
la autonomía y de la corresponsabilidad; y por último, la mejora de la dinámica y estabilidad 
del sistema. En definitiva, el nuevo modelo da un renovado impulso a los principios de 
solidaridad e igualdad entre todos los ciudadanos, reforzándolos mediante el establecimiento 
de un mecanismo explícito para garantizar de manera estable en el tiempo la igualdad en el 
acceso a los servicios públicos fundamentales.

Como consecuencia de la profundización en el principio de corresponsabilidad fiscal, el 
régimen de cesión de tributos se ve afectado de tal manera que se amplían los porcentajes 
de cesión y las competencias normativas de las Comunidades Autónomas en los tributos 
que son objeto de cesión parcial.

Respecto a la ampliación de los porcentajes de cesión, se produce una elevación del 
porcentaje de cesión del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del 33 por ciento 
al 50 por ciento, del Impuesto sobre el Valor Añadido del 35 por ciento al 50 por ciento y de 
los Impuestos Especiales de Fabricación sobre la Cerveza, el Vino y Bebidas Fermentadas, 
Productos Intermedios, Alcohol y Bebidas Derivadas, Hidrocarburos y Labores del Tabaco 
del 40 por ciento al 58 por ciento.

Por otro lado, se amplían las competencias en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, incorporando novedosamente la posibilidad de modificación de los 
mínimos personales y familiares, así como permitiendo mayores márgenes en la aprobación 
de la escala autonómica y deducciones de la cuota. En cuanto al Impuesto sobre el Valor 
Añadido, el Gobierno se ha comprometido a trabajar con las instituciones de la Unión 
Europea para que las normas comunitarias permitan el ejercicio de capacidad normativa de 
las Comunidades Autónomas en la fase minorista del impuesto con destino exclusivo a los 
consumidores finales.

Finalmente, el Gobierno se ha comprometido, en el marco del actual procedimiento de la 
Comisión Europea sobre el Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos (en adelante, IVMDH), a proponer la modificación de la Directiva 2003/96/CE 
del Consejo, de 27 de octubre de 2003, por la que se reestructura el marco comunitario de 
imposición de los productos energéticos y de la electricidad, para que, si eventualmente 
fuera necesario, pueda sustituirse este impuesto por suplementos autonómicos de tipos 
sobre determinados productos sujetos al Impuesto sobre Hidrocarburos, con neutralidad 
financiera.

II
En primer lugar, la aprobación del nuevo sistema de financiación autonómica hace 

necesario –en previsión de lo dispuesto en el artículo 10.2 de la LOFCA– adecuar el 
contenido del apartado 1 de la disposición adicional segunda del Estatuto de Autonomía de 
Aragón al nuevo régimen de cesión de tributos; considerando que el apartado 2 de la misma 
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dispone que el contenido de dicha disposición se podrá modificar mediante acuerdo del 
Gobierno con la Comunidad Autónoma, que será tramitado como proyecto de ley, sin que 
tenga la consideración de modificación del Estatuto.

Así, el Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por la Ley Orgánica 5/2007, de 20 
de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón, regula en el apartado 1 de la 
disposición adicional segunda los tributos que se ceden a la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

La Ley que ahora se promulga procede a adecuar el contenido de dicha disposición al 
nuevo régimen general de tributos cedidos que se contempla en la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, y procede, asimismo, a regular el régimen específico de dicha cesión a la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

El artículo 1 modifica el contenido del apartado 1 de la disposición adicional segunda del 
Estatuto de Autonomía de Aragón con el objeto de especificar que se ceden a esta 
Comunidad Autónoma el 50 por ciento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas; 
el Impuesto sobre el Patrimonio; el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones; el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados; los Tributos sobre el 
Juego; el 50 por ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido; el 58 por ciento del Impuesto 
sobre la Cerveza; el 58 por ciento del Impuesto sobre el Vino y Bebidas Fermentadas; el 58 
por ciento del Impuesto sobre Productos Intermedios; el 58 por ciento del Impuesto sobre 
Alcohol y Bebidas Derivadas; el 58 por ciento del Impuesto sobre Hidrocarburos; el 58 por 
ciento del Impuesto sobre las Labores del Tabaco; el Impuesto sobre la Electricidad; el 
Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte (en adelante, IEDMT) y el 
Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.

El artículo 2, en primer lugar, determina el alcance y condiciones de la cesión a esta 
Comunidad Autónoma, por remisión al régimen general establecido en la Ley 22/2009, de 18 
de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias.

En segundo lugar, este precepto establece la asunción, por parte de la Comunidad, de la 
competencia para la resolución de las reclamaciones económico-administrativas en los 
términos establecidos en el segundo párrafo de la letra c) del artículo 59.1 de la Ley 22/2009, 
de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias.

Además, el precepto atribuye las competencias normativas en materia de tributos 
estatales cedidos, en el marco de lo dispuesto en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 
que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

Al igual que realizaba la antigua ley de cesión a la Comunidad, el presente texto incluye 
en el apartado 3 del artículo 2 determinadas competencias normativas y de inspección en 
materia de IVMDH e IEDMT.

La disposición transitoria primera regula el régimen transitorio de cesión efectiva del 
IVMDH y del IEDMT en relación con la gestión de estos impuestos. Con la inclusión de la 
disposición transitoria segunda, se regula también el régimen transitorio de la competencia 
para la resolución de las reclamaciones económico-administrativas interpuestas contra los 
actos dictados por órganos autonómicos en relación con los tributos cedidos. Por último la 
disposición transitoria tercera clarifica el régimen aplicable a los tipos y escalas de gravamen 
del IRPF para el año 2010.

En cuanto al régimen derogatorio y entrada en vigor, se dispone la derogación de la Ley 
25/2002, de 1 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Aragón y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión, y se dispone la 
entrada en vigor de la nueva Ley el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», si bien surtirá efectos desde el 1 de enero de 2009.

Por último, la Comisión Mixta de Asuntos Económicos-Financieros Estado-Comunidad 
Autónoma de Aragón en sesión plenaria celebrada el 21 de diciembre de 2009, ha aprobado 
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el Acuerdo de aceptación del nuevo Sistema de Financiación de las Comunidades 
Autónomas de Régimen Común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, fijación del valor 
inicial del Fondo de Suficiencia Global, modificación del régimen de cesión y fijación del 
alcance y condiciones de la cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Artículo 1.  Cesión de tributos.
Se modifica el apartado 1 de la disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 5/2007, 

de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón, que queda redactado con el 
siguiente tenor:

«1. Se cede a la Comunidad Autónoma de Aragón el rendimiento de los 
siguientes tributos:

a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con carácter parcial, en el 
porcentaje del 50 por ciento.

b) Impuesto sobre el Patrimonio.
c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
e) Los Tributos sobre el Juego.
f) El Impuesto sobre el Valor Añadido, con carácter parcial, en el porcentaje del 

50 por ciento.
g) El Impuesto Especial sobre la Cerveza, con carácter parcial, en el porcentaje 

del 58 por ciento.
h) El Impuesto Especial sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, con carácter 

parcial, en el porcentaje del 58 por ciento.
i) El Impuesto Especial sobre Productos Intermedios, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
j) El Impuesto Especial sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, con carácter 

parcial, en el porcentaje del 58 por ciento.
k) El Impuesto Especial sobre Hidrocarburos, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
l) El Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
m) El Impuesto Especial sobre la Electricidad.
n) El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte.
ñ) El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.»

Artículo 2.  Alcance y condiciones de la cesión. Atribución de facultades normativas.
1. El alcance y condiciones de la cesión de tributos a la Comunidad Autónoma de Aragón 

son los establecidos en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema 
de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto 
de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la Comunidad Autónoma de Aragón, de 
acuerdo con lo establecido en su Estatuto de Autonomía y en el artículo 20, apartados 2 y 3, 
de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades 
Autónomas asume la competencia para la resolución de las reclamaciones económico-
administrativas en los términos establecidos en el segundo párrafo de la letra c) del artículo 
59.1 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación 
de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía 
y se modifican determinadas normas tributarias.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Constitución y conforme a lo 
previsto en el artículo 19.2 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación 
de las Comunidades Autónomas, se atribuye a la Comunidad Autónoma de Aragón la 
facultad de dictar para sí misma normas legislativas, en los casos y condiciones previstos en 
la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se 
modifican determinadas normas tributarias.
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La Comunidad Autónoma de Aragón remitirá a la Comisión General de las Comunidades 
Autónomas del Senado los proyectos de normas elaborados como consecuencia de lo 
establecido en este apartado, antes de la aprobación de las mismas.

3. Sin perjuicio de las competencias normativas de la Comunidad Autónoma en el 
Impuesto sobre Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos, para colaborar a la 
necesaria homogeneidad de los procedimientos de gestión, liquidación, inspección y 
recaudación, el Estado, de acuerdo con las Comunidades Autónomas, podrá establecer con 
carácter supletorio los aspectos esenciales que deben configurar estos procedimientos.

Asimismo, para facilitar la adecuada aplicación del Impuesto Especial sobre 
Determinados Medios de Transporte y el Impuesto sobre Ventas Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos, la Administración tributaria del Estado, previo acuerdo con las 
correspondientes Comunidades Autónomas, podrá realizar las actuaciones de inspección en 
relación con sujetos pasivos que realicen operaciones en el ámbito de más de una 
Comunidad Autónoma.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de la cesión efectiva del Impuesto 
Especial sobre Determinados Medios de Transporte y del Impuesto sobre las Ventas 
Minoristas de Determinados Hidrocarburos.

Las funciones inherentes a la gestión del Impuesto Especial sobre Determinados Medios 
de Transporte y del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos 
continuarán siendo ejercidas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria hasta tanto 
no se haya procedido, a instancia de la Comunidad Autónoma, al traspaso de los servicios 
adscritos a dichos tributos.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de la competencia para la resolución 
de las reclamaciones económico-administrativas, asumida por la Comunidad.

La asunción efectiva por la Comunidad Autónoma de Aragón de la competencia para la 
resolución de las reclamaciones económico-administrativas establecida en el segundo 
párrafo del apartado 1 del artículo 2 de esta ley, se producirá con los traspasos de los 
servicios y funciones adscritos a dicha competencia, siendo ejercida por los órganos que la 
tengan encomendada en la actualidad, en tanto no se produzca dicha asunción efectiva.

Disposición transitoria tercera.  Escalas y tipos de gravamen del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas aplicables en el periodo impositivo 2010.

En el periodo impositivo 2010 se aplicarán las escalas y tipos de gravamen del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, de conformidad con lo establecido en los artículos 
63, 65, 74 y disposición transitoria decimoquinta de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, 
según la redacción proporcionada por la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias y en la 
disposición adicional vigésima octava de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Desde el 1 de enero de 2009 queda derogada la Ley 25/2002, de 1 de julio, del régimen 

de cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón y de fijación del 
alcance y condiciones de dicha cesión.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado», si bien surtirá efectos desde el 1 de enero de 2009.
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§ 39

Ley 2/2014, de 23 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 17, de 25 de enero de 2014

«BOE» núm. 37, de 12 de febrero de 2014
Última modificación: 3 de agosto de 2016

Referencia: BOE-A-2014-1510

En nombre del Rey y como Presidenta de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el «Boletín 
Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

PREÁMBULO

I. Medidas fiscales
La presente ley integra dos bloques diferenciados de medidas que no aspiran a 

completar, sino a complementar el ordenamiento jurídico autonómico a través de reformas o 
modificaciones normativas de carácter puntual e instrumental. Observando lo que ya se ha 
convertido en una costumbre de técnica legislativa, la ley aborda una serie de medidas 
tributarias, por un lado, que afectan tanto a los tributos cedidos como a los tributos propios 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como un elenco de medidas administrativas, por 
otro, calificación del legislador que, sin embargo, integra objetivos de amplitud y ofrece 
prestaciones de gran utilidad y flexibilidad para la introducción de reformas legislativas de 
ámbito sectorial y carácter coyuntural. Las leyes de medidas, cuya efectividad se planifica 
para alcanzar su vigencia en los albores de cada nuevo año, constituyen una especie de 
programa, más allá de la pura cotidianeidad de las urgencias y necesidades administrativas, 
próxima a una declaración de objetivos inmediatos de la acción gubernamental y 
parlamentaria para la apertura del nuevo ejercicio.

En materia de tributos cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón, y en 
particular por lo que respecta a los impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas, sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y 
Donaciones, la ley presenta escasas novedades, como corresponde a una situación 
financiera en la que deben ponderarse y meditarse, más aún si cabe que en condiciones de 
normalidad, los cambios operados en el modelo impositivo que puedan suponer un mayor 
gravamen para los ciudadanos o una minoración de ingresos para las Administraciones 
públicas. Por ello, la mayoría de modificaciones del Texto Refundido de las disposiciones 
dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de Tributos Cedidos, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Aragón, consisten en 
precisiones técnicas y terminológicas que no afectan al mantenimiento del deseado equilibrio 
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impositivo, pero que favorecen su aplicación e interpretación, sin renunciar por ello a 
determinadas ampliaciones de beneficios fiscales ya consolidados o a la introducción de 
otros novedosos que atienden tanto a nuevas figuras de consumo familiar como a las 
necesidades de estructurar el territorio en términos de población y renta.

En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas destaca, por un lado, la 
ampliación de la deducción de la cuota íntegra autonómica por las cantidades destinadas a 
la adquisición de libros de texto para Educación Primaria y Secundaria, para que los 
contribuyentes puedan deducirse, también, las cantidades destinadas a la adquisición de 
material escolar para dichos niveles educativos; por otro, la deducción por inversiones 
realizadas por la innovadora figura del emprendedor, haciéndola compatible con el beneficio 
estatal previsto para el mismo supuesto, e incluso mejorándolo, puesto que los 
contribuyentes podrán aplicar la deducción autonómica si la inversión efectuada supera el 
límite máximo establecido en el ámbito estatal. También se inaugura una nueva deducción 
por gastos en primas individuales de seguros de salud. Y, por último, como novedad, se 
introducen dos deducciones que, como se indica anteriormente, responden a la necesidad 
de estructurar el territorio aragonés en función de la relación renta/población: por un lado, 
una deducción en el impuesto de una cantidad fija para los contribuyentes aragoneses 
mayores de 70 años, con la finalidad de paliar en cierta medida, vía impositiva, eventuales 
situaciones económicas desfavorables; y, por otro, una deducción por el nacimiento o 
adopción del primer y/o segundo hijos, cuyos beneficiarios serán los residentes en 
municipios con menos de diez mil habitantes, con el objetivo de estructurar el territorio 
mediante el impulso de la natalidad, y que resulta complementaria con las deducciones ya 
existentes por nacimiento y adopción.

Por su parte, en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados se establece una reducción de tipo impositivo por la adquisición de 
inmuebles cuando una empresa inicie en Aragón una actividad económica. De la medida 
podrán beneficiarse tanto las empresas ya establecidas en la comunidad como aquellas 
otras, individuales o societarias, que decidan invertir en Aragón. Asimismo, en el concepto 
«actos jurídicos documentados» se establece un tipo reducido del 0,1 por 100 en la 
constitución de préstamos hipotecarios para la realización de obras de rehabilitación y 
adaptación funcional de las viviendas de personas con una discapacidad igual o superior al 
65%.

En lo que respecta al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y en la línea del 
programa fiscal diseñado en los ejercicios precedentes, los sujetos pasivos incluidos en los 
grupos I y II de la Ley del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones podrán aplicarse una 
bonificación del 50 por 100 en la cuota tributaria derivada de adquisiciones mortis causa y de 
cantidades percibidas por beneficiarios de seguros sobre la vida. En congruencia con la 
estructura y la dinámica impositiva del tributo, los sujetos pasivos incluidos en dicha 
clasificación también podrán aplicarse una bonificación del 50 por 100 en las adquisiciones 
lucrativas ínter vivos. Para dar continuidad a los compromisos del pacto de gobierno en la 
materia, el porcentaje de bonificación seguirá incrementándose en los ejercicios futuros, 
contemplando un porcentaje próximo al 75 por 100 para 2015.

En el Impuesto sobre el Patrimonio, por otro lado, se introduce una bonificación del 99 
por 100 para las personas con discapacidad que, siendo contribuyentes de este impuesto, 
sean titulares de un «patrimonio protegido», de conformidad con la normativa civil y tributaria 
de protección patrimonial de este colectivo.

En materia de tributos propios de la Comunidad Autónoma de Aragón se introducen 
algunas novedades reseñables. En lo que respecta al Texto Refundido de las Tasas de 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, 
del Gobierno de Aragón, además de las habituales operaciones técnicas de precisión de los 
hechos imponibles –y de su correspondencia con la tarificación en cuestión– y de adaptación 
a la normativa sectorial aplicable, se introducen varios supuestos de no sujeción y exención, 
entre o que destaca el que tiene como elemento subjetivo a los órganos de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, con la finalidad de evitar salidas y entradas de 
gastos e ingresos, que se compensan dentro del presupuesto general autonómico y que, por 
tanto, no tienen incidencia recaudatoria, pero que, en su contra, comportan una considerable 
carga de trabajo estimada en horas laborales y medios materiales. Asimismo, se introduce 
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una previsión, ya operativa, no obstante, en nuestro ordenamiento, para que los servicios 
gestores de las tasas efectúen las operaciones técnicas de liquidación de las tasas, aun 
cuando ciertas dificultades formales, como podría ser la falta de aprobación de los 
correspondientes modelos de autoliquidación, pudieran poner en cuestión su obligatoria 
exacción, conforme a lo previsto en el artículo 17.1 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Por otra parte, el equilibrio entre la necesidad de recaudar ingresos públicos para el 
sostenimiento de los servicios y la oportunidad de evitar un mayor incremento de la carga 
tributaria para los ciudadanos no es obstáculo para que, atendiendo a la naturaleza o 
relevancia de las actividades gravadas, proceda mantener determinadas tarifas en los 
términos y cuantías vigentes hasta el momento, sin experimentar modificaciones o 
incrementos, o incluso suprimir determinados objetos imponibles, como es el caso de la tasa 
que gravaba los servicios en materia de ordenación y defensa de las industrias forestales, 
agrarias y alimentarias, puesto que el registro obligatorio para tales industrias, conforme a la 
normativa específica vigente, pasa a ser un registro meramente informativo, diseñado como 
un instrumento formal para el desarrollo de las actuaciones administrativas, pero que no 
implica la realización obligatoria de trámites e inscripciones en el mismo para poder 
desarrollar la actividad correspondiente, motivo por el cual desaparece el elemento objetivo 
legitimador de la tasa.

También se modifica puntualmente la Ley 5/2006, de 22 de junio, de Tasas y Precios 
públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, para recordar a los servicios gestores de 
los precios públicos que, tras las operaciones de cuantificación de los mismos, debe 
repercutirse el Impuesto sobre el Valor Añadido a los obligados al pago, con carácter general 
y sin perjuicio de las exenciones que hubieran de aplicarse conforme a lo dispuesto en el 
artículo 7 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, reguladora de dicho impuesto.

En relación con los impuestos medioambientales, regulados en el Texto Refundido de la 
Legislación sobre Impuestos Medioambientales de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2007, de 18 de septiembre, del Gobierno de Aragón, se 
reducen los tipos de la escala de gravamen aplicables a las grandes áreas de venta, lo que 
supondrá una reducción de la carga tributaria en un sector comercial afectado directamente 
por la caída del consumo.

Y por último, respecto al Canon de Saneamiento, quizás la modificación más visible sea 
la del cambio operado en su denominación, que pasa al elenco impositivo, aunque sin 
cambiar su naturaleza jurídico-tributaria ni su finalidad medioambiental, bajo el nombre de 
«Impuesto sobre la Contaminación de las Aguas», sin perjuicio de la introducción de 
diversas mejoras de carácter marcadamente técnico. El cambio en la denominación 
persigue, por una parte, acentuar la correspondencia entre el nombre que identifica a este 
impuesto y el objeto y los elementos esenciales del mismo, y, por otra parte, poner de 
manifiesto con mayor nitidez que la naturaleza jurídica de este tributo es la de un impuesto, 
evitando una confusión cada vez más extendida que ha llevado con frecuencia a interpretar 
erróneamente que se trata de una tasa. Se ha considerado que el momento presente resulta 
oportuno para este cambio de denominación porque, a partir del 1 de enero de 2014, se 
extenderá la exigencia del pago del impuesto a los usuarios de agua de todos los municipios 
aragoneses como consecuencia de la modificación del régimen de exenciones y 
bonificaciones del impuesto que se operó en la Ley 10/2012, de 27 de diciembre, de 
Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón. Y en cuanto a 
las mejoras técnicas introducidas en la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y 
Participación en la Gestión del Agua en Aragón, aunque no se produce ningún cambio 
sustancial en el impuesto, las modificaciones se circunscriben a efectuar diversas 
precisiones: el ámbito del hecho imponible queda más precisado; las exenciones pasan a 
regularse en artículo aparte, perfeccionando las referidas a usos de agua de entidades 
públicas; se precisa también el ámbito al que se extiende la base imponible en cada uno de 
los tipos de uso, y se hace referencia expresa a la estimación indirecta de la misma en 
consonancia con la Ley General Tributaria; se delimitan conceptual y técnicamente las 
definiciones de uso doméstico de agua y uso industrial de agua; y, finalmente, se establece 
una corrección terminológica en cuanto al tipo aplicable de los usos industriales.
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Como viene siendo habitual, esta ley continúa con la técnica consistente en incorporar, 
como anexos a la misma, los textos actualizados de las distintas leyes tributarias 
modificadas, operación que va más allá de la recomendación divulgadora que efectúa el 
artículo 86 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, pues esta publicación 
de carácter informativo se constituye en un auténtico «Código tributario» de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, sector del ordenamiento en constante crecimiento y evolución, cuya 
utilidad no solo ha tenido una favorable acogida por parte de los operadores jurídicos, 
también ha sido destacada, como garantía del principio de seguridad en el campo normativo, 
por la doctrina administrativista. De esta manera, y con carácter exclusivamente informativo, 
la ley incorpora el Texto Actualizado de las disposiciones dictadas por la Comunidad 
Autónoma de Aragón en materia de Tributos Cedidos (Anexo I), el Texto Actualizado de las 
Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón (Anexo II) y el Texto Actualizado de la 
Legislación sobre Impuestos Medioambientales de la Comunidad Autónoma de Aragón 
(Anexo III). Su carácter informativo, que excluye cualquier vocación de índole normativa o 
interpretativa, debe entenderse en el sentido de que cualquier contradicción o discrepancia 
entre lo recogido en los textos actualizados y los textos legales de referencia habrá de 
solventarse por el valor preeminente de lo dispuesto en estos últimos.

II. Medidas administrativas
El Titulo II de esta ley, cuya rúbrica reza «Medidas administrativas», complementa las 

actuaciones adoptadas en materia de política fiscal y financiera contenidas en el Título I, 
dedicado a las «Medidas fiscales».

Para ello, se proponen distintas modificaciones legislativas dentro del marco de 
actuación que ha diseñado la jurisprudencia constitucional que, a través de su sentencia 
136/2011, de 13 de septiembre, se ha pronunciado a favor de la constitucionalidad de esta 
tipología de leyes.

En materia de Hacienda y Administración Pública, se modifica la Ley 4/1998, de 8 de 
abril, de medidas fiscales, financieras, de patrimonio y administrativas, para regular la 
percepción por los funcionarios en prácticas de los trienios que tuviesen reconocidos por los 
servicios prestados en cualquier Administración pública como personal funcionario, laboral o 
estatutario y para garantizar a los funcionarios de carrera que accedan a otro cuerpo o 
escala inmediato superior la percepción de los trienios que tenían perfeccionados durante el 
tiempo correspondiente al período de prácticas o proceso selectivo.

Asimismo, la norma traduce a rango legal el Acuerdo de la Comisión Bilateral de 
Cooperación Aragón-Estado en relación con la modificación de la Ley 5/2012, de 7 de junio, 
de Estabilidad Presupuestaria de Aragón, en orden a evitar posibles discrepancias 
competenciales entre las partes, adecuando algunos preceptos controvertidos a las 
previsiones de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad financiera. De igual modo, se prevé la posibilidad de incrementar en 
determinados casos el límite de gasto no financiero de los presupuestos de la Comunidad 
Autónoma una vez aprobado por las Cortes de Aragón.

La necesidad de garantizar la estabilidad presupuestaria y el cumplimiento del objetivo 
del déficit, contemplados en el Plan Económico Financiero de Reequilibrio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón 2012-2014, aprobado por el Consejo de Política Fiscal y Financiera el 
17 de mayo de 2012, y en los objetivos fijados para el trienio 2013-2015 por el Consejo de 
Ministros de 20 de julio de 2012 para el conjunto de las Comunidades Autónomas, exige que 
la adopción de medidas en materia de personal se adecue a las determinaciones fijadas en 
las correspondientes leyes presupuestarias a través de la introducción en la presente ley de 
una disposición transitoria.

Por último, se introduce una disposición adicional con el objeto de proceder a la 
agilización administrativa mediante declaración responsable y comunicación previa.

En materia de Economía y Empleo, se modifica la Ley 1/1991, de 4 de enero, reguladora 
de las Cajas de Ahorros con domicilio social en Aragón, debido al proceso de trasformación 
de algunas cajas de ahorros en fundaciones bancarias que obliga a determinar el órgano 
competente para ejercer la supervisión y control de las mismas. Además, se introduce una 
disposición adicional por la que se suspende el proceso de renovación de los órganos de 
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gobierno de las cajas de ahorros con domicilio social en Aragón que desarrollen su actividad 
financiera de manera indirecta a través de una entidad bancaria.

Asimismo, se procede a la modificación del Texto Refundido de la Ley del Turismo de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 2 de abril, del Gobierno de Aragón, con 
el objeto de adoptar medidas contra el uso, cada vez más relevante, de la cesión de 
viviendas individuales y particulares para una actividad de alojamiento turístico que provoca 
situaciones de intrusismo y competencia desleal y que empaña la calidad de los destinos 
turísticos: en consecuencia, la ley debe excluirlos específicamente mediante la incorporación 
de las viviendas de uso turístico al catálogo de establecimientos de alojamiento turístico 
extrahotelero, mientras que aquellas seguirán rigiéndose por su normativa sectorial o por el 
régimen de arrendamientos de temporada. Por su parte, la dispersión de la normativa 
turística y la pluralidad de entes reguladores aconsejan impulsar un proceso de coordinación 
a todos los niveles territoriales para maximizar la protección de los agentes intervinientes en 
la actividad turística, sean consumidores o empresarios. Además, como consecuencia del 
«Documento de consenso para la armonización de las normativas autonómicas sobre 
alojamientos rurales», aprobado por la Conferencia Sectorial de Turismo de 8 de abril de 
2013, y con la finalidad de unificar la terminología en materia de establecimientos de turismo 
rural la, hasta ahora, denominada «vivienda de turismo rural» pasa a denominarse «casa 
rural». Finalmente, en relación con los centros de esquí y montaña, es necesario especificar, 
para evitar confusiones, que estos centros abarcan también a los centros en los que se 
practica esquí de fondo.

En materia de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes, teniendo en 
consideración los efectos de la actual situación de crisis económica, se introducen 
novedades en la Ley 24/2003, de 26 de diciembre, de Medidas Urgentes de Vivienda 
Protegida, con el objetivo de reducir los trámites administrativos y facilitar al ciudadano su 
cumplimiento. Para ello, además de mantener la suspensión de la vigencia durante el año 
2014 de los artículos 14 y 23 de dicha ley, se incluye la suspensión de los artículos 15.2 y 
20.2, que resultan afectados por conexión. Además, en cuanto a la extinción del régimen de 
protección, se modifican los plazos que han de transcurrir para la concesión por la 
Administración de la descalificación de la vivienda. Asimismo, se suprime la Comisión de 
Reclamaciones sobre Vivienda Protegida al haberse reducido las reclamaciones interpuestas 
ante la misma y desaparece la reclamación ante esa comisión, que se sustituye por el 
recurso de alzada ante el órgano competente. También se amplia la supresión de la «cédula 
de habitabilidad» a los supuestos de segundas y posteriores ocupaciones de edificios de 
viviendas o alojamientos residenciales, lo que no significa que desaparezcan las condiciones 
de habitabilidad ni el control sobre las mismas. Finalmente, para solucionar diversos 
problemas de aplicación de la norma, se considera que el sobreprecio tendrá carácter de 
ingreso público y se clarifica el procedimiento para exigir el cumplimiento de la obligación de 
reintegrar una cantidad indebidamente percibida. Junto a ello, se modifica la Ley 10/1992, de 
4 de noviembre, de fianza en los arrendamientos urbanos y en determinados contratos de 
suministro, ante los problemas surgidos para la obtención de avales, en el sentido de 
posibilitar que los interesados puedan presentar como fianza depósitos en dinero en efectivo 
y no solo avales.

En materia de transporte, se ha considerado conveniente regular de forma específica en 
la legislación autonómica la reserva de plazas para transporte escolar en servicios regulares 
de transporte de viajeros por carretera, eliminando el derecho de preferencia de los 
transportes públicos regulares permanentes reconocido en la Ley 17/2006, de 29 de 
diciembre, de Medidas Urgentes en el Sector del Transporte Interurbano de Viajeros por 
carretera de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En materia de Política Territorial e Interior, se propone la introducción de una disposición 
adicional en la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, con la finalidad 
de clarificar el régimen jurídico de las relaciones financieras y de cooperación y asistencia de 
la Comunidad Autónoma con las entidades locales aragonesas conforme a lo establecido en 
el Estatuto de Autonomía de Aragón, de forma similar a la que opera en el ámbito de las 
relaciones de la Administración del Estado con las entidades locales. Además, se establece 
un plazo de dos meses para la constitución de la comisión de coordinación de planes en 
inversiones provinciales prevista en su artículo 74. Por otra parte, se procede a la 
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modificación de algunos artículos de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de Aragón, y 
de la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los espectáculos públicos, actividades 
recreativas y establecimientos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, para 
adaptarlas a la Directiva 123/2006/CE y a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, que excluye del juego las máquinas que 
ofrecen esparcimiento a cambio del precio de la partida, sin conceder premio en metálico, 
flexibilizar las condiciones de comercialización de los casinos de juego, dejando a iniciativa 
empresarial la dirección de su actividad, y garantizar la homogeneización y adecuación de 
las clasificaciones de los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos 
públicos asegurando el adecuado equilibrio entre el derecho al descanso y el derecho al 
ocio.

Asimismo, se introduce una disposición adicional séptima en la Ley 1/2013, de 7 de 
marzo, de Regulación y Coordinación de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios 
y Salvamento de Aragón, sobre la clasificación y el acceso a los Servicios de prevención, 
extinción de incendios y salvamento para cumplir con la necesidad de regular una materia 
que tiene reserva legal de conformidad con lo establecido en el Estatuto Básico del 
Empleado Público.

En materia de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, se considera oportuno modificar 
el Anexo V de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, 
sustituyendo la referencia a las reservas de la biosfera como zonas ambientalmente 
sensibles por las zonas núcleo y tampón de las reservas de la biosfera, por cuanto los 
principales valores naturales y los objetivos de conservación se concentran sobre las zonas 
núcleo, y sobre sus correspondientes zonas tampón, establecidas para la amortiguación de 
impactos. También se modifica la Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de Montes de Aragón, en 
relación con las circunstancias que cabe atender para la puesta en cultivo o plantación de 
superficies de monte.

En materia de Industria e Innovación, se introduce una disposición adicional en el texto 
normativo para establecer la competencia sancionadora en materia de energía y minas. De 
este modo se fortalece la seguridad jurídica.

En materia de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, se efectúa la modificación de 
la Ley 6/1986, de 28 de noviembre, de Archivos de Aragón, con la finalidad de incorporar al 
Sistema de Archivos de Aragón todos los archivos de las instituciones públicas aragonesas, 
así como aquellos archivos de titularidad estatal y de algunas entidades privadas que 
custodian fondos de interés para la memoria de Aragón, sin perjuicio de la normativa que les 
afecte en razón de su titularidad y gestión. Especial relevancia merece la inclusión del 
Archivo de la Corona de Aragón, que obedece a una moción aprobada por el Pleno de las 
Cortes de Aragón. Por otra parte, debido al aumento de las denuncias derivadas del uso de 
detectores de metales y otras infracciones en materia de patrimonio cultural, se incluye en la 
Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, una regulación expresa de la 
utilización de este tipo de instrumentos y se modifica el régimen sancionador al respecto.

Finalmente, se incorpora la obligación impuesta a las Comunidades Autónomas por el 
Real Decreto 1000/2012, de 29 de junio, por el que se establecen los umbrales de renta y 
patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al estudio para el curso 2012-2013.

En materia de Sanidad, Bienestar y Familia, se modifica la Ley 16/2006, de 28 de 
diciembre, de Protección y Defensa de los Consumidores y Usuarios de Aragón, en relación 
con las infracciones leves.

Asimismo, se extingue el Consorcio Sanitario de Alta Resolución, que conllevará la 
subrogación de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en el conjunto de 
relaciones jurídicas, administrativas, civiles y mercantiles del mismo.

Finalmente, también se suprime el Consejo de la Juventud de Aragón, dado que durante 
el año 2013 no ha llevado a cabo ningún tipo de actividad por haberse duplicado sus 
competencias con las propias del Instituto Aragonés de la Juventud.

Como toda norma integrante del ordenamiento jurídico autonómico debe ser concebida 
para que su comprensión por parte de sus destinatarios sea lo más sencilla y accesible 
posible, de forma que se facilite el cumplimiento de los deberes y obligaciones, y el ejercicio 
de los derechos contenidos en la misma, y dadas la extensión y complejidad que 
necesariamente acompañan a una Ley de medidas fiscales y administrativas como la 
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presente, se entiende oportuna la inclusión de un índice de artículos que permita su rápida 
localización y ubicación sistemática dentro del marco legislativo respectivo.

TÍTULO I
Medidas fiscales

CAPÍTULO I
Tributos cedidos

Artículo 1.  Modificaciones relativas al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
El Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón 

en materia de Tributos Cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de 
septiembre, del Gobierno de Aragón, se modifica en los términos siguientes:

1. El artículo 110-2 se redacta como sigue:

«Artículo 110-2.  Deducciones de la cuota íntegra autonómica del impuesto por 
nacimiento o adopción del tercer hijo o sucesivos.

El nacimiento o adopción del tercer hijo o sucesivos otorgará el derecho a una 
deducción sobre la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, en los siguientes términos:

a) La deducción será de 500 euros por cada nacimiento o adopción del tercer o 
sucesivos hijos, aplicándose únicamente en el período impositivo en que dicho 
nacimiento o adopción se produzca.

b) No obstante, esta deducción será de 600 euros cuando la cantidad resultante 
de la suma de la base imponible general y la base imponible del ahorro, menos el 
mínimo del contribuyente y el mínimo por descendientes, no sea superior a 35.000 
euros en declaración conjunta y 21.000 euros en declaración individual.

c) La deducción corresponderá al contribuyente con quien convivan los hijos que 
den derecho a la deducción.

Cuando los hijos que den derecho a la deducción convivan con más de un 
contribuyente y estos practiquen declaración individual del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, el importe de la deducción se prorrateará por partes iguales 
en la declaración de cada uno de ellos.»

2. El apartado 2 del artículo 110-4 queda redactado en los términos siguientes:
«2. Esta deducción es compatible con la deducción por nacimiento o adopción de 

hijos a que se refieren los artículos 110-2, 110-3 y 110-16.»
3. La letra c) del artículo 110-5 se redacta con el siguiente tenor:

«c) La cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la base 
imponible del ahorro, menos el mínimo del contribuyente y el mínimo por 
descendientes, no puede ser superior a 35.000 euros en declaración conjunta y 
21.000 euros en declaración individual.»

4. El apartado 2 del artículo 110-7 queda redactado como sigue:
«2. Los conceptos de adquisición, vivienda habitual, base máxima de la 

deducción y su límite máximo serán los fijados por la normativa estatal vigente a 31 
de diciembre de 2012 para la deducción por inversión en vivienda habitual.»

5. Se adiciona un nuevo apartado 3 al artículo 110-7, con la siguiente redacción:
«3. Será también aplicable, conforme a la normativa estatal vigente a 31 de 

diciembre de 2012, el requisito de la comprobación de la situación patrimonial del 
contribuyente.»
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6. El artículo 110-9 se redacta en los términos siguientes:

«Artículo 110-9.  Deducción por inversión en la adquisición de acciones o 
participaciones sociales de nuevas entidades o de reciente creación.

1. Con efectos desde el 1 de enero de 2014, el contribuyente podrá aplicarse una 
deducción del 20 por 100 de las cantidades invertidas durante el ejercicio en la 
adquisición de acciones o participaciones sociales como consecuencia de acuerdos 
de constitución de sociedades o de ampliación de capital en las sociedades 
mercantiles a que se refiere el artículo 68.1 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

2. La aplicación de esta deducción procederá únicamente sobre la cuantía 
invertida que supere la base máxima de la deducción prevista en el citado artículo 
68.1 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. El importe 
máximo de esta deducción es de 4.000 euros.

3. Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior, cuando 
el contribuyente transmita acciones o participaciones y opte por la aplicación de la 
exención prevista en el apartado 2 del artículo 38 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, únicamente formará parte de la base de la deducción 
correspondiente a las nuevas acciones o participaciones suscritas la parte de la 
reinversión que exceda del importe total obtenido en la transmisión de aquellas. En 
ningún caso se podrá practicar deducción por las nuevas acciones o participaciones 
mientras las cantidades invertidas no superen la citada cuantía.

4. La aplicación de esta deducción está sujeta al cumplimiento de los requisitos y 
condiciones previstos en el mencionado artículo 68.1 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

Además de dichos requisitos y condiciones, deberán cumplirse los siguientes:
a) La entidad en la que debe materializarse la inversión deberá tener su domicilio 

social y fiscal en Aragón.
b) El contribuyente podrá formar parte del consejo de administración de la 

sociedad en la cual se ha materializado la inversión, sin que, en ningún caso, puedan 
llevar a cabo funciones ejecutivas ni de dirección ni mantener una relación laboral 
con la entidad objeto de la inversión.

5. El incumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en los 
apartados anteriores comportará los efectos y consecuencias previstos en el artículo 
59 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado 
por Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo.

6. Esta deducción será incompatible, para las mismas inversiones, con la 
regulada en el artículo 110-8.»

7. El artículo 110-10 queda redactado como sigue:

«Artículo 110-10.  Deducción de la cuota íntegra autonómica por adquisición de 
vivienda en núcleos rurales.

1. Los contribuyentes podrán deducirse el 5 por 100 de las cantidades 
satisfechas en el período de que se trate por la adquisición o rehabilitación de la 
vivienda que constituya o vaya a constituir la vivienda habitual del contribuyente 
siempre que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el contribuyente tenga su residencia habitual en la Comunidad Autónoma 
de Aragón y que a la fecha de devengo del impuesto tenga menos de 36 años.

b) Que se trate de su primera vivienda.
c) Que la vivienda esté situada en un municipio aragonés que tenga menos de 

3.000 habitantes.
d) Que la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la base 

imponible del ahorro, menos el mínimo por contribuyente y el mínimo por 
descendientes, no sea superior a 35.000 euros en declaración conjunta y 21.000 
euros en declaración individual.
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2. Los conceptos de adquisición, rehabilitación, vivienda habitual, base de 
deducción y su límite máximo, serán los fijados por la normativa estatal vigente a 31 
de diciembre de 2012 para la deducción por inversión en vivienda habitual.

3. Será también aplicable conforme a la normativa estatal vigente a 31 de 
diciembre de 2012 el requisito de la comprobación de la situación patrimonial del 
contribuyente.

4. Esta deducción será aplicable a las adquisiciones o rehabilitaciones de 
viviendas en núcleos rurales efectuadas a partir de 1 de enero de 2012.»

8. El artículo 110-11 se redacta con el tenor siguiente:

«Artículo 110-11.  Deducción de la cuota íntegra autonómica por adquisición de 
libros de texto y material escolar.

1. Los contribuyentes podrán deducirse las cantidades destinadas a la 
adquisición de libros de texto para sus descendientes, que hayan sido editados para 
Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria, así como las cantidades 
destinadas a la adquisición de “material escolar” para dichos niveles educativos.

A estos efectos, se entenderá por material escolar el conjunto de medios y 
recursos que facilitan la enseñanza y el aprendizaje, destinados a ser utilizados por 
los alumnos para el desarrollo y aplicación de los contenidos determinados por el 
currículo de las enseñanzas de régimen general establecidas por la normativa 
académica vigente, así como la equipación y complementos que la Dirección y/o el 
Consejo Escolar del centro educativo haya aprobado para la etapa educativa de 
referencia.

2. La deducción se aplicará con los siguientes límites:
2.1 En las declaraciones conjuntas, los contribuyentes para los que la cantidad 

resultante de la suma de la base imponible general y de la base imponible del ahorro 
se encuentre comprendida en los tramos que se indican a continuación podrán 
deducirse hasta las siguientes cuantías:

a) En el supuesto de contribuyentes que no tengan la condición legal de “familia 
numerosa”:

Hasta 12.000 euros: 100 euros por descendiente.
Entre 12.000,01 y 20.000,00 euros: 50 euros por descendiente.
Entre 20.000,01 y 25.000,00 euros: 37,50 euros por descendiente
b) En el supuesto de contribuyentes que tengan la condición legal de “familia 

numerosa”, por cada descendiente: una cuantía fija de 150 euros.
2.2 En las declaraciones individuales, los contribuyentes para los que la cantidad 

resultante de la suma de la base imponible general y la base imponible del ahorro se 
encuentre comprendida en los tramos que se indican a continuación, podrán 
deducirse hasta las siguientes cuantías:

a) En el supuesto de contribuyentes que no tengan la condición legal de “familia 
numerosa”:

Hasta 6.500 euros: 50 euros por descendiente.
Entre 6.500,01 y 10.000,00 euros: 37,50 euros por descendiente.
Entre 10.000,01 y 12.500,00 euros: 25 euros por descendiente.
b) En el supuesto de contribuyentes que tengan la condición legal de “familia 

numerosa”, por cada descendiente: una cuantía fija de 75 euros.
3. La deducción resultante de la aplicación de los apartados anteriores deberá 

minorarse, por cada descendiente, en la cantidad correspondiente a las becas y 
ayudas percibidas, en el período impositivo de que se trate, de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón o de cualquier otra Administración pública que 
cubran la totalidad o parte de los gastos por adquisición de los libros de texto y 
material escolar señalados en el apartado 1.
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4. Para la aplicación de la presente deducción, solo se tendrán en cuenta 
aquellos descendientes que den derecho a la aplicación del mínimo por 
descendientes en el artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de otras leyes 
reguladoras de impuestos.

5. Asimismo, para la aplicación de la deducción se exigirá, según los casos:
a) Con carácter general, que la cantidad resultante de la suma de la base 

imponible general y de la base imponible del ahorro, no supere la cuantía de 25.000 
euros en tributación conjunta y de 12.500 euros en tributación individual.

b) En el supuesto de contribuyentes que tengan la condición legal de “familia 
numerosa”, que la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de 
la base imponible del ahorro, no supere la cuantía de 40.000 euros en tributación 
conjunta y de 30.000 euros en tributación individual.

c) En su caso, la acreditación documental de la adquisición de los libros de texto 
y del material escolar podrá realizarse mediante factura o cualquier otro medio del 
tráfico jurídico o económico admitido en Derecho.

6. La deducción corresponderá al ascendiente que haya satisfecho las 
cantidades destinadas a la adquisición de los libros de texto y del material escolar. 
No obstante, si se trata de matrimonios con el régimen económico del consorcio 
conyugal aragonés o análogo, las cantidades satisfechas se atribuirán a ambos 
cónyuges por partes iguales.»

9. El artículo 110-12 queda redactado como sigue:

«Artículo 110-12.  Deducción de la cuota íntegra autonómica por arrendamiento de 
vivienda habitual.

1. En los supuestos contemplados en el artículo 121-10 de este Texto Refundido, 
los arrendatarios podrán deducirse el 10 por 100 de las cantidades satisfechas 
durante el ejercicio correspondiente, por el arrendamiento de la vivienda habitual, con 
una base máxima de deducción de 4.800 euros anuales, siempre que se cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Que la suma de la base imponible general y de la base imponible del ahorro 
no sea superior a la cuantía de 15.000 euros en el supuesto de declaración individual 
o de 25.000 euros en el supuesto de declaración conjunta.

b) Que se haya formalizado el depósito de la fianza correspondiente al 
arrendamiento ante el órgano competente en materia de vivienda de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, dentro del plazo establecido por la Ley 10/1992, de 4 de 
noviembre, de fianza en los arrendamientos urbanos y en determinados contratos de 
suministro, o norma vigente en cada momento.

2. El concepto de vivienda habitual será el fijado por la normativa estatal vigente 
a 31 de diciembre de 2012 para la deducción por inversión en vivienda habitual.»

10. El artículo 110-13 se redacta en los términos siguientes:

«Artículo 110-13.  Deducción de la cuota íntegra autonómica por arrendamiento de 
vivienda social.

Cuando el contribuyente haya puesto una o más viviendas a disposición del 
Gobierno de Aragón o de alguna de sus entidades a las que se atribuya la gestión 
del Plan de Vivienda Social de Aragón, podrá aplicarse una deducción del 30 por 100 
en la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
conforme a los siguientes requisitos y condiciones:

1. La base de la deducción será la cuota íntegra autonómica que corresponda a 
la base liquidable general derivada de los rendimientos netos de capital inmobiliario, 
reducidos en los términos previstos en los apartados 2 y 3 del artículo 23 de la ley 
reguladora del impuesto, correspondientes a dichas viviendas.
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2. Deberá formalizarse el depósito de la fianza correspondiente al arrendamiento 
ante el órgano competente en materia de vivienda de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, dentro del plazo establecido por la Ley 10/1992, de 4 de noviembre, de 
fianza en los arrendamientos urbanos y en determinados contratos de suministro, o 
norma vigente en cada momento.»

11. Se introduce un nuevo artículo 110-14, con la siguiente redacción:

«Artículo 110-14.  Deducción de la cuota íntegra autonómica para mayores de 70 
años.

1. Con efectos desde 1 de enero de 2014, los contribuyentes podrán deducirse 
de la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
la cantidad de 75 euros, siempre que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el contribuyente tenga 70 o más años de edad y obtenga rendimientos 
integrables en la base imponible general, siempre que no procedan exclusivamente 
del capital.

b) Que la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la base 
imponible del ahorro no sea superior a 35.000 euros en declaración conjunta y 
23.000 euros en declaración individual.»

12. Se introduce un nuevo artículo 110-15, con la siguiente redacción:

«Artículo 110-15.  Deducción de la cuota íntegra autonómica por gastos en primas 
individuales de seguros de salud.

1. Con efectos desde 1 de enero de 2014, los contribuyentes podrán deducirse 
de la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
el 10 por 100 de los gastos satisfechos en el ejercicio correspondiente en primas de 
seguros individuales de salud que tengan carácter voluntario, y cuyos beneficiarios 
sean el propio contribuyente, el cónyuge o los hijos que otorguen el derecho a la 
aplicación del mínimo por descendientes previsto en el artículo 58 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

2. Para la aplicación de la deducción, la cantidad resultante de la suma de la 
base imponible general y la base imponible del ahorro no puede ser superior a 
50.000 euros en declaración conjunta y 30.000 euros en declaración individual.

3. Cuando dos contribuyentes tengan derecho a la deducción por los gastos 
derivados de primas de seguros de salud de sus hijos, el importe de la deducción se 
prorrateará por partes iguales.

4. Están excluidos los gastos satisfechos en concepto de primas de seguros de 
asistencia dental.»

13. Se introduce un nuevo artículo 110-16, con la siguiente redacción:

«Artículo 110-16.  Deducción de la cuota íntegra autonómica por nacimiento o 
adopción del primer y/o segundo hijo.

1. El nacimiento o adopción del primer y/o segundo hijo de los contribuyentes 
residentes en los municipios de la Comunidad Autónoma de Aragón señalados en el 
apartado 2 otorgará el derecho a una deducción sobre la cuota íntegra autonómica 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en los siguientes términos:

a) La deducción será de 100 euros por el nacimiento o adopción del primer hijo y 
de 150 euros por el segundo, aplicándose únicamente en el período impositivo en 
que dicho nacimiento o adopción se produzca.

No obstante, esta deducción será de 200 y 300 euros, respectivamente, cuando 
la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la base imponible 
del ahorro no sea superior a 35.000 euros en declaración conjunta y 23.000 euros en 
declaración individual.

b) La deducción corresponderá al contribuyente con quien convivan los hijos que 
den derecho a la deducción.
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Cuando los hijos que den derecho a la deducción convivan con más de un 
contribuyente, el importe de la deducción se prorrateará por partes iguales.

2. La deducción solo podrá aplicarse por aquellos contribuyentes que hayan 
residido en el año del nacimiento y en el anterior en municipios aragoneses cuya 
población de derecho sea inferior a 10.000 habitantes.

3. Esta deducción será incompatible con la deducción del artículo 110-3.»

Artículo 2.  Modificaciones relativas al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.

El Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón 
en materia de Tributos Cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de 
septiembre, del Gobierno de Aragón, se modifica en los términos siguientes:

1. El apartado 1 del artículo 121-9 se redacta como sigue:
«1. El tipo de gravamen aplicable a las transmisiones onerosas de bienes 

inmuebles incluidos en la transmisión de un conjunto de elementos corporales y, en 
su caso, incorporales que, formando parte del patrimonio empresarial o profesional 
de una persona física, constituyan una unidad económica autónoma capaz de 
desarrollar una actividad empresarial o profesional por sus propios medios, a que se 
refiere el artículo 7.1 de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido, será del 4 por 
100 cuando concurran las siguientes circunstancias:».

2. El artículo 121-10 se redacta con el siguiente tenor:

«Artículo 121-10.  Bonificaciones de la cuota tributaria en la constitución y ejecución 
de opción de compra en contratos de arrendamiento vinculados a determinadas 
operaciones de dación en pago.

En el caso de la adjudicación de la vivienda habitual en pago de la totalidad de la 
deuda pendiente del préstamo o crédito garantizados mediante hipoteca de la citada 
vivienda y siempre que, además, se formalice entre las partes un contrato de 
arrendamiento con opción de compra de la misma vivienda, los beneficios fiscales 
serán:

a) La constitución de la opción de compra documentada en los contratos de 
arrendamiento a que se refiere el párrafo anterior tendrá una bonificación del 100 por 
100 de la cuota tributaria por el concepto de “transmisiones patrimoniales onerosas”.

b) La ejecución de la opción de compra a que se refiere este artículo tendrá, 
asimismo, una bonificación del 100 por 100 de la cuota tributaria por el concepto de 
“transmisiones patrimoniales onerosas”.»

3. El artículo 121-11 queda redactado como sigue:

«Artículo 121-11.  Tipo reducido aplicable a la adquisición de inmuebles para iniciar 
una actividad económica.

El tipo de gravamen aplicable a las adquisiciones onerosas de inmuebles que se 
afecten como inmovilizado material al inicio de una actividad económica en Aragón 
será del 1 por 100 cuando concurran las siguientes circunstancias:

a) El inmueble deberá afectarse en el plazo de seis meses al desarrollo de una 
actividad económica, sin que se considere como tal la gestión de un patrimonio 
mobiliario o inmobiliario en los términos del artículo 4.Octavo. Dos a) de la Ley del 
Impuesto sobre el Patrimonio.

b) Se entenderá que la actividad económica se desarrolla en Aragón cuando el 
adquirente tenga en esta Comunidad Autónoma su residencia habitual o su domicilio 
social y fiscal.

c) En la ordenación de la actividad deberá contarse, al menos, con un trabajador 
empleado con contrato laboral y a jornada completa.
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d) Se entenderá que se inicia una actividad económica cuando el adquirente, 
directamente o mediante otra titularidad, no hubiera ejercido en los últimos tres años 
esa actividad en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

e) Los requisitos de las letras a, b y c anteriores deberán cumplirse durante cinco 
años a partir del inicio de la actividad económica. En caso de incumplimiento de este 
requisito, el contribuyente deberá presentar la autoliquidación en el plazo de un mes, 
ingresando, junto a la cuota que hubiera resultado de no mediar este beneficio, los 
intereses de demora correspondientes.»

4. El párrafo primero del artículo 122-5 se redacta en los siguientes términos:
«La cuota tributaria del concepto “actos jurídicos documentados” en las primeras 

copias de escrituras otorgadas para formalizar la constitución de préstamos 
hipotecarios cuyo objeto sea la financiación de actuaciones protegidas de 
rehabilitación se obtendrá aplicando sobre la base imponible el tipo reducido del 0,5 
por 100. A estos efectos, el concepto de “actuaciones protegidas de rehabilitación” es 
el establecido en el Decreto 60/2009, de 14 de abril, del Gobierno de Aragón, 
regulador del plan aragonés para facilitar el acceso a la vivienda y fomentar la 
rehabilitación, o en la normativa aplicable en esta materia vigente en cada 
momento.»

5. El artículo 122-8 se redacta con el siguiente tenor:

«Artículo 122-8.  Tipo impositivo para actuaciones de eliminación de barreras 
arquitectónicas y adaptación funcional de la vivienda habitual de las personas con 
discapacidad igual o superior al 65%.

1. La cuota tributaria del concepto “actos jurídicos documentados” en las 
primeras copias de escrituras otorgadas para formalizar la constitución de préstamos 
hipotecarios cuyo objeto sea la financiación de actuaciones de eliminación de 
barreras arquitectónicas y adaptación funcional de la vivienda habitual de personas 
con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 65% se obtendrá 
aplicando sobre la base imponible el tipo reducido del 0,1 por 100.

2. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, tendrán la consideración de 
actuaciones de eliminación de barreras arquitectónicas y adaptación funcional del 
hogar las recogidas en la normativa de desarrollo de la Ley 3/1997, de 7 de abril, de 
Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas, 
de Transportes y de la Comunicación, o en la normativa aplicable en esta materia 
vigente en cada momento.

3. El grado de discapacidad igual o superior al 65% será el reconocido de 
conformidad con el Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, o en la normativa 
aplicable en esta materia vigente en cada momento.

4. El concepto de “vivienda habitual” será el establecido por el artículo 68.1, 
apartado 3 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, en su redacción vigente a 31 de diciembre de 2012.»

6. Se introduce un nuevo artículo 123-5, con la siguiente redacción:

«Artículo 123-5.  Autoliquidación mensual de los empresarios dedicados a la 
compraventa de objetos fabricados con metales preciosos.

1. Los adquirentes de objetos fabricados con metales preciosos y que estén 
obligados a la llevanza de los libros-registro a los que hace referencia el artículo 91 
del Real Decreto 197/1988, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley de objetos fabricados con metales preciosos, declararán conjuntamente 
todas las operaciones sujetas a la modalidad de Transmisiones Patrimoniales 
Onerosas del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados devengadas en cada mes natural. Para ello, presentarán una única 
autoliquidación comprensiva de la totalidad de las operaciones realizadas en cada 
mes natural, adjuntando a la misma la documentación complementaria que, en su 
caso, deba acompañarse.
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2. El plazo de ingreso y presentación de la autoliquidación será el mes natural 
inmediato posterior al que se refieran las operaciones declaradas.

3. Por orden del Consejero competente en materia de Hacienda se regulará la 
documentación complementaria que debe acompañarse a la autoliquidación y, en su 
caso, la obligatoriedad de su presentación telemática.»

Artículo 3.  Modificaciones relativas al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
El Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón 

en materia de Tributos Cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de 
septiembre, del Gobierno de Aragón, se modifica en los siguientes términos:

1. El artículo 131-8 queda redactado como sigue:

«Artículo 131-8.  Bonificación en adquisiciones mortis causa.
1. Los sujetos pasivos incluidos en los grupos I y II de los previstos en el artículo 

20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, aplicarán una bonificación en la cuota tributaria derivada de 
adquisiciones mortis causa y de cantidades percibidas por beneficiarios de seguros 
sobre la vida que se acumulen al resto de bienes y derechos que integren la porción 
hereditaria del beneficiario.

La bonificación, para hechos imponibles devengados a partir de 1 de enero de 
2014, y siempre que el fallecimiento del causante se hubiera producido desde esa 
fecha, será del 50 por 100.

2. Esta bonificación será incompatible con las reducciones reguladas en los 
artículos 131-1, 131-5 y 131-7 del presente Texto Refundido.»

2. El artículo 132-6 se redacta en los términos siguientes:

«Artículo 132-6.  Bonificación en adquisiciones lucrativas ínter vivos.
1. Los sujetos pasivos incluidos en los grupos I y II de los previstos en el artículo 

20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, podrán aplicar, desde el 1 de enero de 2014, una bonificación del 50 por 
100 en la cuota tributaria derivada de adquisiciones lucrativas ínter vivos.

2. Esta bonificación será incompatible con las reducciones reguladas en los 
artículos 132-2 y 132-5.»

3. Se introduce una nueva disposición transitoria primera, con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de la bonificación en 
adquisiciones mortis causa.

Para los hechos imponibles devengados a partir de 1 de enero de 2014, en los 
que el fallecimiento del causante se hubiera producido con anterioridad a esa fecha, 
el porcentaje aplicable de la bonificación del artículo 131-8 del presente Texto 
Refundido será, en su caso, el previsto para el ejercicio en el que hubiera acaecido 
dicho fallecimiento.»

4. Se introduce una nueva disposición transitoria segunda, con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de la bonificación en 
adquisiciones ínter vivos.

El porcentaje de la bonificación prevista en el artículo 132-6 del presente Texto 
Refundido, aplicable al período comprendido entre 1 de enero de 2012 y 31 de 
diciembre de 2013, será del 20 por 100.»

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 39  Ley de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón

– 1608 –



Artículo 4.  Modificaciones relativas a los Tributos sobre el Juego.
El Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón 

en materia de Tributos Cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de 
septiembre, del Gobierno de Aragón, se modifica en los siguientes términos:

1. El artículo 140-4 queda redactado como sigue:

«Artículo 140-4.  Tasa fiscal sobre el juego relativa al bingo y al bingo electrónico.
1. La base imponible del juego del bingo tradicional y del bingo electrónico se 

constituirá por la diferencia entre el importe del valor facial de los cartones adquiridos 
y las cantidades destinadas a premios.

A los efectos de la presente ley, se entenderá que la base imponible del juego 
tradicional está constituida por el 35,5 por 100 del valor facial de los cartones 
adquiridos.

2. El tipo tributario aplicable al juego del bingo tradicional será del 42,26 por 100.
3. El tipo tributario aplicable al bingo electrónico será del 20 por 100 sobre las 

cuantías que los jugadores dediquen a su participación en el juego, descontada la 
cantidad destinada a premios.»

2. Se introduce una nueva disposición transitoria tercera, con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria tercera.  Cuota reducida de la Tasa fiscal sobre el juego 
relativa a las máquinas recreativas con premio o de azar durante el ejercicio 2014.

1. Cuota reducida por mantenimiento o incremento de plantilla.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 140-1 del presente Texto Refundido, 

durante el ejercicio 2014, la cuota aplicable a las máquinas de tipo B pertenecientes 
a las empresas operadoras que no reduzcan la plantilla global de trabajadores, en 
términos de persona/año regulados en la normativa laboral, será de 3.290 euros.

Podrán aplicarse la cuota reducida aquellas empresas operadoras cuya plantilla 
media de trabajadores –en términos de personas/año– regulada en la normativa 
laboral, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el período 
comprendido entre 1 de enero y 31 de diciembre de 2014, sea igual o superior a la 
del período comprendido entre 1 de enero y 31 de diciembre de 2013.

A estos efectos, para determinar la plantilla media en cada periodo, para cada 
sujeto pasivo se efectuará la suma de la plantilla media que resulte por todos los 
códigos de cuenta de cotización en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

En los supuestos en los que las empresas operadoras estén constituidas 
exclusivamente por trabajadores autónomos, sin plantilla laboral, comprendidos en el 
campo de aplicación de este régimen especial, el mantenimiento del empleo podrá 
acreditarse con los correspondientes certificados de afiliación, altas, bajas y 
variaciones de datos de los trabajadores comprendidos en el campo de aplicación de 
este régimen, entendiendo a estos efectos que la permanencia en alta en este 
régimen especial en el ejercicio 2014 durante un período de tiempo superior a la 
permanencia en alta en el ejercicio 2013 –caso de supuestos de permanencia en alta 
inferior al año– acreditaría el derecho a la bonificación tributaria.

2. Procedimiento para la aplicación de la cuota reducida.
Los sujetos pasivos podrán aplicar la cuota reducida a que se refiere el apartado 

anterior en las autoliquidaciones que practiquen en el ejercicio 2014.
A estos efectos, los sujetos pasivos deberán acreditar, con anterioridad a 31 de 

enero de 2015, el mantenimiento global de la plantilla media en 2014 respecto a 
2013, mediante certificados expedidos por la Tesorería General de la Seguridad 
Social relativos a todos sus códigos de cuenta de cotización del ámbito territorial de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, referidos a ambos ejercicios, o la 
documentación acreditativa a que se refiere el último párrafo del punto anterior.

En el supuesto de incumplimiento o no acreditación de las condiciones 
anteriores, los obligados tributarios deberán presentar, por cada provincia y en el 
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mismo plazo a que se refiere el apartado anterior, una autoliquidación 
complementaria por la diferencia de las cantidades a ingresar derivadas de la 
aplicación de las distintas cuotas tributarias, junto con sus correspondientes intereses 
de demora, computados estos desde el último día de finalización del pago en período 
voluntario de cada cuota, todo ello sin perjuicio de la facultad de liquidación por la 
Administración tributaria.»

Artículo 5.  Modificaciones relativas al Impuesto sobre el Patrimonio.
Se introduce un nuevo Capítulo V en el Título I del Texto Refundido de las disposiciones 

dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de Tributos Cedidos, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Aragón, conteniendo 
un nuevo artículo 150-1, con la siguiente redacción:

«CAPÍTULO V
Impuesto sobre el Patrimonio

Artículo 150-1.  Bonificación de los patrimonios especialmente protegidos de 
contribuyentes con discapacidad.

Los contribuyentes de este impuesto que sean titulares del patrimonio protegido 
regulado en la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de protección patrimonial de las 
personas con discapacidad y de modificación del Código Civil, de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria con esta finalidad, podrán aplicarse 
una bonificación del 99 por 100 en la parte de la cuota que proporcionalmente 
corresponda a los bienes o derechos incluidos en dicho patrimonio.»

Artículo 6.  Aplicación, metodología y procedimiento de los medios de comprobación de 
valores en materia de tributos cedidos.

Se adiciona un nuevo punto 12.º en la disposición final única del Texto Refundido de las 
disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de Tributos 
Cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de 
Aragón, con la siguiente redacción:

«12.º La aplicación y metodología de los medios de valoración y el procedimiento 
para la comprobación de valores de las rentas, productos, bienes y demás elementos 
determinantes de la obligación tributaria contemplados en los artículos 158 y 160 del 
Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.»

CAPÍTULO II
Tributos propios

Sección 1.ª Tasas

Artículo 7.  Modificación de la Tasa 05 por servicios en materia de ordenación de los 
transportes terrestres por carretera y sus actividades auxiliares y complementarias.

Se introduce un nuevo artículo 18 bis en la Tasa 05 del Texto Refundido de la Ley de 
Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 
27 de julio, del Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

«Artículo 18 bis.  Exenciones.
1. Está exento del pago de la tasa, y de la obligación de presentar 

autoliquidación, por renovación del certificado de aptitud profesional acreditativo de la 
correspondiente cualificación profesional de conductores, el personal que, bajo 
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relación funcionarial, laboral o estatutaria, realice funciones de transporte oficial para 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sus organismos públicos o 
entidades dependientes, que requiera estar en posesión del referido certificado de 
aptitud profesional.

2. Está exento del pago de la tasa, y de la obligación de presentar 
autoliquidación, por obtención o renovación de las tarjetas de tacógrafo digital, el 
personal que, bajo relación funcionarial, laboral o estatutaria, realice funciones de 
transporte oficial para la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sus 
organismos públicos o entidades dependientes, mediante el uso de vehículos que 
estén obligados a disponer, de conformidad con la normativa ordenadora del 
transporte, de tacógrafo digital.»

Artículo 8.  Modificación de la Tasa 13 por autorizaciones, inspecciones y otras actuaciones 
en materia de centros y establecimientos sanitarios, establecimientos alimentarios y otros 
establecimientos de riesgo para la salud pública.

Se modifica el punto 8 del artículo 57, en la Tasa 13 del Texto Refundido de la Ley de 
Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 
27 de julio, del Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

«8. Autorización de publicidad sanitaria.
Tarifa 32. Tramitación de autorización de publicidad sanitaria.
1. Autorizaciones que requieren el asesoramiento de la Comisión Autonómica de 

Publicidad Sanitaria: 42,74.
2. Autorizaciones que no requieren el asesoramiento de la Comisión Autonómica 

de Publicidad Sanitaria: 21,37.
Tarifa 33. Autorización de publicidad de productos sanitarios: 50,00.»

Artículo 9.  Modificación de la Tasa 15 por servicios de expedición de títulos académicos y 
profesionales.

La Tasa 15 del Texto Refundido de las Tasas de Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, se modifica 
en los términos siguientes:

1. El apartado 2 del artículo 64, en la Tasa 15, se redacta como sigue:
«2. Asimismo, estarán exentas del pago de la tasa las personas que hayan 

obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terrorismo, sus cónyuges o 
parejas de hecho y sus hijos, conforme a la Ley de Cortes de Aragón 4/2008, de 17 
de junio, de medidas a favor de las Víctimas del Terrorismo, y demás normativa 
vigente que les sea de aplicación.»

2. Se adiciona un nuevo apartado 5 en el artículo 64, en la Tasa 15, con la siguiente 
redacción:

«5. Están igualmente exentas del pago de la tasa las personas que, a causa de 
la pérdida de un empleo, figuren inscritas como demandantes de empleo durante el 
plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de solicitud de expedición 
del título.»

3. Las tarifas 06 y 07 del artículo 66, en la Tasa 15, quedan redactadas con el siguiente 
tenor:

«Tarifa 06. Certificado de Nivel Básico, expedido por el centro educativo 
correspondiente de conformidad con la normativa que resulte de aplicación, 
Certificado de Nivel Intermedio, Certificado de Nivel Avanzado y Certificado de 
Aptitud del Ciclo Superior de las Escuelas Oficiales de Idiomas: 32,23 euros.

Tarifa 07. Certificado de Nivel C1 de las Escuelas Oficiales de Idiomas: 62,92 
euros.»
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Artículo 10.  Modificación de la Tasa 17 por servicios facultativos y administrativos en 
materia de montes, aprovechamientos fiscales y vías pecuarias.

Se modifica la tarifa 17, en su primer cuadro, del artículo 74, en la Tasa 17 del Texto 
Refundido de las Tasas de Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

«Volumen de aprovechamiento Cuota euros
Hasta 20 m3 37,22

Más de 20 m3 37,22 + 0,193 euros por m3 adicional»

Artículo 11.  Modificación de la Tasa 19 por prestación de servicios administrativos y 
técnicos de juego.

La Tasa 19 del Texto Refundido de las Tasas de Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, se modifica 
en los siguientes términos:

1. La tarifa 02 del artículo 83, en la Tasa 19, se redacta como sigue:
«Tarifa 02. Autorizaciones administrativas.
2.1 De casinos: 4.172,38 euros.
2.2 De las salas de bingo: 1.251,70 euros.
2.3 De los salones de juego: 417,25 euros.
2.4 De otros locales de juego: 83,52 euros.
2.5 De rifas y tómbolas: 125,21 euros.
2.6 De explotación de máquinas de tipo B: 83,52 euros.
2.7 De explotación de máquinas de tipo C: 125,21 euros.
2.8 Canje de máquinas de tipo B y C: 83,52 euros.
2.9 De instalación y emplazamiento de máquinas de tipo B: 166,94 euros.
2.10 De instalación y emplazamiento de máquinas de tipo C: 250,38 euros.
2.11 Comunicación de emplazamiento de máquinas de tipo A: 10,49 euros.
2.12 Comunicación de emplazamiento de máquinas de tipo B y C: 41,73 euros.
2.13 Instalación de dispositivo de interconexión de máquinas de tipo B y C: 83,52 

euros.
2.14 Otras autorizaciones: 41,73 euros.
2.15 De explotación de expedición de apuestas: 3.936,17 euros.
2.16 Traslado de máquinas de tipo B dentro de la Comunidad Autónoma: 77,06 

euros.
2.17 Traslado de máquinas de tipo C dentro de la Comunidad Autónoma: 92,46 

euros.
2.18 Incorporación de nuevos juegos en máquinas de tipo B con señal de vídeo: 

81,89 euros.
2.19 De los locales de apuestas: 405,10 euros.
2.20 De las zonas de apuestas y zonas de apuestas internas: 216,20 euros.
2.21 Comunicación de emplazamiento de terminales y aparatos auxiliares: 40,52 

euros.
2.22 De explotación de bingo electrónico: 1.574,27 euros.
2.23 Comunicación de instalación de terminales de bingo electrónico: 41,98 

euros.
2.24 De instalación de dispositivo de interconexión de sistemas de bingo 

electrónico: 104,95 euros.
2.25 De explotación de juegos y apuestas por canales no presenciales: 3.673,29 

euros.
2.26 Concursos: 125,94 euros.
2.27 Autorización de instalación de terminales y aparatos auxiliares de boletos, 

loterías o similares: 209,90 euros.
2.28 Autorización para la explotación de juegos sociales: 125,94 euros.»

2. La tarifa 03 del artículo 83, en la Tasa 19, queda redactada en los términos siguientes:
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«Tarifa 03. Homologación e inscripción en el Registro de Modelos.
3.1 De máquinas de tipo B y C: 417,25 euros.
3.2 Homologación de otro material de juego: 208,68 euros.
3.3 Modificación sustancial de máquinas de tipo B y C: 125,21 euros.
3.4 Modificación no sustancial de máquinas de tipo B y C: 41,73 euros.
3.5 Exclusiones del Reglamento: 41,73 euros.
3.6 Autorización de máquinas de tipo B y C en prueba: 83,52 euros.
3.7 Homologación de juegos de máquinas de tipo B y C con servidor: 406,00 

euros.
3.8 Modificación sustancial de juegos de máquinas de tipo B y C con señal de 

vídeo o servidor: 121,80 euros.
3.9 Modificación no sustancial de juegos de máquinas de tipo B y C con señal de 

vídeo o servidor: 40,60 euros.»
3. El epígrafe 4.7 de la tarifa 04 del artículo 83, en la Tasa 19, se redacta con el siguiente 

tenor:
«4.7 Inspección técnica de máquinas de tipo B y C: 125,21 euros.»

Artículo 12.  Modificación de la Tasa 23 por inscripción y publicidad de asociaciones, 
fundaciones, colegios profesionales y consejos de colegios de Aragón.

La Tasa 23 del Texto Refundido de las Tasas de Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, se modifica 
en los siguientes términos:

1. El apartado 2 del artículo 98, en la Tasa 23, se redacta como sigue:
«2. La tasa será exigible mediante autoliquidación del sujeto pasivo, debiendo 

ingresarse su importe, en todo caso, con anterioridad a hacer efectiva la prestación 
del servicio o actividad.»

2. La tarifa 04 del artículo 99, en la Tasa 23, queda redactada en los términos que 
siguen:

«Tarifa 04. Por obtención de informaciones, certificaciones y compulsa de 
documentos.

1. Certificados y copias compulsadas de documentos. Por el primer o único folio 
en formato DIN A-4: 4,20 euros.

2. Certificados y copias compulsadas de documentos. A partir del segundo folio, 
por cada uno: 2,10 euros.

3. Copia de documentos mediante fotocopia o impresión en DIN A-4. Por cada 
hoja o página DIN A-4: 0,17 euros.»

Artículo 13.  Modificación de la Tasa 24 por derechos de examen de pruebas selectivas para 
el ingreso o promoción como personal funcionario o laboral en la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

La Tasa 24 del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, se modifica 
en los términos siguientes:

1. El artículo 101 bis, en la Tasa 24, queda redactado con el siguiente tenor:

«Artículo 101 bis.  Exenciones.
1. Están exentas del pago de la tasa las personas que hayan obtenido el 

reconocimiento como víctimas por actos de terrorismo, sus cónyuges o parejas de 
hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente que les sea de aplicación.

2. Están igualmente exentas del pago de la tasa las personas que figuren 
inscritas como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de los seis 
meses anteriores a la fecha de convocatoria de la prueba selectiva.»
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2. Las tarifas 01 y 02 del artículo 103.1, en la Tasa 24, se redactan como sigue:
«Tarifa 01. Del grupo de titulación A: 39,43 euros.
Tarifa 02. Del grupo de titulación B: 28,50 euros.»

Artículo 14.  Modificación de la Tasa 28 por servicios administrativos en materia de 
protección del medio ambiente.

La Tasa 28 del Texto Refundido de las Tasas de Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, se modifica 
en los términos siguientes:

1. El artículo 117, en la Tasa 28, se redacta como sigue:

«Artículo 117.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación, por los órganos 

competentes de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, de los 
servicios y actuaciones administrativas conducentes a la obtención de las 
autorizaciones, inscripciones, certificaciones y diligencias que a continuación se 
relacionan:

1) Evaluación de impacto ambiental y modificaciones de las declaraciones de 
impacto ambiental.

2) Autorización ambiental integrada, así como su modificación o revisión.
3) Autorización de actividades de gestión de residuos peligrosos (instalación y/u 

operación de tratamiento) y sus modificaciones.
4) Autorización de actividades de gestión de residuos no peligrosos (instalación 

y/u operación de tratamiento) y sus modificaciones.
5) Autorización de las actividades de gestión de residuos sanitarios (instalación 

y/u operación de tratamiento) y sus modificaciones.
6) Autorización de centros de tratamiento de vehículos al final de su vida útil 

(instalación y/o operación de tratamiento) y sus modificaciones.
7) Certificado de convalidación de inversiones.
8) Diligenciado de libros-registro de emisiones de contaminantes a la atmósfera.
9) Autorización de emisiones de gases efecto invernadero y sus modificaciones.
10) Autorización, prórroga o modificación de los sistemas integrados de gestión.
11) Autorización, prórroga o modificación de los sistemas individuales de gestión 

de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.
12) Evaluación de planes y programas.
13) Inscripción en el Registro de actividades emisoras de compuestos orgánicos 

volátiles y sus modificaciones.
14) Emisión de informes ambientales sobre planes o proyectos de restauración 

de actividades extractivas.
15) Emisión de informes ambientales sobre infraestructuras eléctricas aéreas en 

relación con la protección de la avifauna.
16) Autorización o sellado de vertederos y sus modificaciones.
17) Autorización de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera.
18) Inscripción en el Registro de actividades potencialmente contaminadoras de 

la atmósfera.
19) Autorización de plantas de biogás, plantas de compostaje, plantas de 

incineración y coincineración con subproductos animales no destinados a consumo 
humano y sus modificaciones.

20) Autorización para la apertura al público, modificación sustancial y ampliación 
de parques zoológicos.

21) Evaluación ambiental de actividades clasificadas sin licencia.
22) Concesión/autorización de la etiqueta ecológica de la UE, así como sus 

renovaciones o modificaciones.»
2. El epígrafe de la tarifa 03 del artículo 120, en la Tasa 28, queda redactado como sigue:
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«Tarifa 03. Por el otorgamiento, revisión o modificación de la autorización 
ambiental integrada de instalaciones ganaderas.»

3. La letra c) de la tarifa 03 del artículo 120, en la Tasa 28, queda redactada con el 
siguiente tenor:

«c) Para la revisión de autorizaciones ambientales integradas, una cuota fija de 
622,31 euros.»

4. La letra d) de la tarifa 03 del artículo 120, en la Tasa 28, se redacta como sigue:
«d) En los supuestos de modificaciones concretas de las autorizaciones 

ambientales integradas que ya se hubieran otorgado y que se correspondan con 
cambios concretos del condicionado, incluso los referidos a la modificación del 
ámbito temporal de la declaración, la cuota es de 260,63 euros.»

5. El epígrafe de la tarifa 03 bis del artículo 120, en la Tasa 28, queda redactado con el 
siguiente tenor:

«Tarifa 03 bis. Por el otorgamiento, revisión o modificación de la autorización 
ambiental integrada de instalaciones no ganaderas.»

6. La letra c) de la tarifa 03 bis del artículo 120, en la Tasa 28, se redacta en los términos 
siguientes:

«c) Para la revisión de autorizaciones ambientales integradas, una cuota fija de 
735,45 euros.»

7. Se suprimen las tarifas 04, 06, 12, 26 y 27 del artículo 120, en la Tasa 28.
8. La tarifa 30 del artículo 120, en la Tasa 28, queda redactada como sigue:

«Tarifa 30. Por la concesión/autorización de la etiqueta ecológica de la UE, así 
como por la renovación o modificación, será exigible por cada producto una cuota 
según el siguiente detalle:

Cuota de 200 euros en el caso de microempresas, según la definición de la 
Recomendación de la Comisión n.º 2003/361/CE, de 6 de mayo de 2003.

Cuota de 350 euros en el caso de pequeñas y medianas empresas, según la 
definición de la Recomendación de la Comisión ya citada.

Cuota de 750 euros en el resto de los casos.
Estas cuotas se reducirán en un 30 por 100 para los solicitantes registrados en el 

Sistema Comunitario de Gestión y Auditoría Medioambientales (EMAS) o en un 15 
por 100 con certificación conforme a la norma ISO 14001. Las reducciones no son 
acumulativas. Cuando se satisfagan ambos sistemas, solo se aplicará la reducción 
más elevada.

La reducción estará sujeta a la condición de que el solicitante se comprometa 
expresamente a garantizar que sus productos con etiquetado ecológico cumplen 
plenamente los criterios pertinentes de la etiqueta ecológica de la UE durante el 
período de validez del contrato y que este compromiso se incorpore de forma 
adecuada en su política medioambiental y en objetivos ambientales detallados.»

9. El artículo 121, en la Tasa 28, se redacta en los términos siguientes:

«Artículo 121.  Exenciones y bonificaciones.
1. Están exentos del pago de la tasa los supuestos de proyectos, planes o 

programas promovidos por las Administraciones Públicas, siempre que los mismos 
se ejecuten en desarrollo o ejercicio de actividades o funciones de carácter público.

2. En los supuestos contemplados en las tarifas 07, 08 y 14 del artículo anterior, 
la cuota se bonificará en un 70 por 100 cuando la modificación consista, 
exclusivamente, en un mero cambio de titularidad de la autorización.

3. Se aplicará una bonificación del 5 por 100 sobre las cuotas de las tarifas del 
artículo anterior cuando la prestación del servicio o actuación administrativa se 
hubiera iniciado por medios telemáticos a instancia del promotor/ciudadano.
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No obstante, en ningún caso será acumulable dicha bonificación con la prevista 
en el apartado anterior ni se aplicará esta bonificación sobre las cuotas de la tarifa 30 
de la Tasa 28.»

Artículo 15.  Modificación de la Tasa 32 por actuaciones administrativas relativas a los 
servicios de comunicación audiovisual.

La Tasa 32 del Texto Refundido de las Tasas de Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, se modifica 
en los siguientes términos:

1. El ordinal 4.ª del artículo 139, en la Tasa 32, queda redactado como sigue:
«4.ª Inscripciones que se deban practicar en el Registro de prestadores de 

servicios de comunicación audiovisual de Aragón en ejercicio de las competencias 
que le corresponden a instancia de parte, así como la expedición de certificaciones 
de dicho Registro.»

2. El apartado 1 del artículo 141, en la Tasa 32, se redacta con el siguiente tenor:
«1. En el otorgamiento de licencias, cuando se notifique el acuerdo de 

adjudicación definitiva.»
3. Se adiciona un nuevo párrafo en la tarifa 04 del artículo 142, en la Tasa 32, con la 

siguiente redacción:
«En cualquier caso, se fija como límite máximo a satisfacer por la aplicación de la 

presente tarifa la cantidad de 300 euros.»

Artículo 16.  Modificación de la Tasa 39 por inscripción en las pruebas para la obtención de 
títulos post obligatorios y por inscripción en las pruebas de acceso a las enseñanzas post 
obligatorias.

La Tasa 39 del Texto Refundido de las Tasas de Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, se modifica 
en los términos siguientes:

1. La tarifa 02 del artículo 179, en la Tasa 39, queda redactada como sigue:
«Tarifa 02. Inscripción en los módulos profesionales para la obtención del título 

de técnico o de técnico superior de formación profesional, por cada módulo 
profesional: 7,57 euros.»

2. El artículo 180, en la Tasa 39, se redacta con el siguiente tenor:

«Artículo 180.  Exenciones.
1. Están exentas del pago de la tasa las personas que hayan obtenido el 

reconocimiento como víctimas por actos de terrorismo, así como sus hijos, en 
cumplimiento de la Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y 
Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo.

2. Están igualmente exentas del pago de la tasa las personas que figuren 
inscritas como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de los seis 
meses anteriores a la fecha de solicitud de inscripción en las pruebas que 
constituyen el objeto del hecho imponible.»

Artículo 17.  Modificación de la Tasa 40 por servicios administrativos derivados de las 
actuaciones de gestión tributaria.

Se modifica la tarifa 01 del artículo 185, en la Tasa 40 del Texto Refundido de las Tasas 
de Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de 
julio, del Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

«Tarifa 01. Por la emisión de informe sobre el valor de bienes inmuebles que 
vayan a ser objeto de adquisición o transmisión.
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1. Fincas de carácter urbano.
1.1 Vivienda, aparcamiento, trastero, local comercial y oficina.
1.1.1 Vivienda: 70 euros/unidad.
1.1.2 Aparcamiento o trastero: 30 euros/unidad.
1.1.3 Vivienda, aparcamiento y/o trastero en mismo edificio: 90 euros/unidad.
1.1.4 Local comercial, oficina: 50 euros/unidad.
1.2 Vivienda, aparcamiento, trastero, local comercial y oficina (alquilado).
1.2.1 Vivienda (alquilada): 90 euros/unidad.
1.2.2 Aparcamiento o trastero (alquilado): 40 euros/unidad.
1.2.3 Vivienda, aparcamiento y/o trastero en mismo edificio (alquilado): 110 

euros/unidad.
1.2.4 Local comercial, oficina (alquilado): 60 euros/unidad.
1.3 Edificio alquilado (por cada elemento que constituye la finca): 35 euros/

unidad.
1.4 Vivienda unifamiliar, casa unifamiliar en casco urbano, nave: 120 euros/

unidad.
1.5 Solares edificables: 150 euros/unidad.
1.6 Suelo urbano no consolidado, suelo urbanizable, suelo apto para urbanizar 

(con las construcciones existentes): 200 euros/unidad.
1.7 Otras edificaciones de carácter urbano (uso deportivo, espectáculos, 

hotelero, sanitario, asistencial, religioso, cultural, docente, edificio exclusivo de 
oficinas y/o comercial) no incluidas en los epígrafes anteriores: al importe 
correspondiente a la valoración del suelo según su clasificación, se le añadirá el 
resultado de la suma entre una cuota fija y el producto de una cuantía determinada 
por metro cuadrado de superficie construida, según el detalle siguiente:

1.7.1 Edificaciones situadas en suelo urbano consolidado: cuota de 100 euros + 
(0,2 euros por m2 de superficie construida), con una cuota máxima total de 1.000 
euros.

1.7.2 Edificaciones situadas en suelo urbano no consolidado o suelo urbanizable: 
cuota de 150 euros + (0,2 euros por m2 de superficie construida), con una cuota 
máxima total de 1.000 euros.

1.7.3 Edificaciones situadas en suelo no urbanizable: cuota de 75 euros + (0,2 
euros por m2 de superficie construida), con una cuota máxima total de 1.000 euros.

1.8 Cuando sea necesario tomar datos de campo, a las cuantías anteriores se 
sumará la cantidad de 90 euros/día.

En las valoraciones urbanas, la tasa se exigirá por cada inmueble sobre el que se 
emita informe, con independencia de que los datos facilitados en el mismo se 
refieran a un único inmueble o integren información relativa a más de un inmueble.

2. Fincas de carácter agrícola.
2.1 Explotación agrícola y/o ganadera (hasta 50 ha, 25 parcelas y edificaciones 

agrícolas asociadas), lo que resulte de computar lo siguiente: 25 euros/explotación.
2.2 Explotación agrícola y/o ganadera (a partir de 50 ha, o 25 parcelas), lo que 

resulte de computar lo siguiente:
– Se aplica la cuota fija de 25 euros hasta las primeras 50 ha y/o las primeras 25 

parcelas.
– Se aplica la cuota variable de 0,15 euros/ha y/o 1,15 euros/parcela a las que 

excedan de 50 ha y/o 25 parcelas.
– Se suman los dos importes resultantes para obtener la cuantía definitiva a 

ingresar.
2.3 Huertos familiares, uso recreativo, vivienda habitual en explotación, parcelas 

colindantes al núcleo urbano, antiguas eras, instalaciones industriales, 
aerogeneradores, antenas de telefonía móvil y similares: 25 euros/parcela.
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2.4 Cuando sea necesario tomar datos de campo, a las cuantías anteriores se 
sumará la cantidad de 90 euros/día.

No estarán sujetos a la tarifa 01 los informes de valoración que se obtengan por 
medios telemáticos.»

Artículo 18.  Modificación de la Tasa 41 por ocupación de terrenos o la utilización de bienes 
de dominio público aeronáuticos.

La Tasa 41 del Texto Refundido de las Tasas de Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, se modifica 
en los siguientes términos:

1. Se adiciona una nueva letra d) en el apartado 2 del artículo 186, en la Tasa 41, con la 
siguiente redacción:

«d) La utilización de las zonas de estacionamiento de aeronaves de larga 
duración en la campa aeroportuaria de gestión directa del Consorcio, que se 
corresponde con la tarifa 4.»

2. Se adiciona una nueva letra d) en el apartado 2 del artículo 188, en la Tasa 41, con la 
siguiente redacción:

«d) Las compañías aéreas, administraciones, organismos y particulares cuyas 
aeronaves estacionen en las zonas habilitadas al efecto en la campa de gestión 
directa del Consorcio, respecto a la tarifa 4.»

3. Se adiciona un nuevo apartado 4 en el artículo 189, pasando el actual apartado 4 a 
numerarse como apartado 5, en la Tasa 41, con la siguiente redacción:

«4. La tasa correspondiente a la tarifa 4 se devengará en el momento de la 
utilización del dominio público aeroportuario para el estacionamiento de aeronaves.

Cuando una aeronave aterrice en el aeropuerto por cuenta de un explotador y, 
tras un determinado tiempo de estacionamiento, debido tanto a razones operativas 
como judiciales, se flete por distinto operador del de llegada, la deuda acumulada 
pendiente por los estacionamientos no liquidados deberá ser satisfecha en todo caso 
antes de producirse la salida de la aeronave.

5. La gestión y el cobro de las tasas se efectuarán, mediante liquidación, por el 
Consorcio del aeropuerto de Teruel y el rendimiento de las mismas se destinará 
exclusivamente a la financiación de dicho aeropuerto.»

4. El artículo 190, en la Tasa 41, queda redactado en los términos siguientes:

«Artículo 190.  Exenciones y bonificaciones.
1. Están exentas del pago de las tarifas 1, 2 y 3 las operaciones realizadas por 

las aeronaves de Estado españolas, las aeronaves que presten servicio para las 
Comunidades Autónomas y otras entidades locales, siempre y cuando realicen 
servicios públicos no comerciales, las aeronaves deportivas y las aeronaves de 
Estado extranjeras, en el caso de que los Estados a que pertenezcan concedan 
análoga exención a las aeronaves de Estado españolas.

2. La tasa a aplicar a la mercancía en conexión, cargada y descargada en el 
recinto aeroportuario entre vuelos de la misma compañía, será la cuantía que 
corresponda de la tarifa 2 reducida en un 50 por 100.

3. Están exentas del pago de la tarifa 3 la campa de estacionamiento de larga 
estancia concesionada y la campa de estacionamiento de larga estancia de gestión 
directa del Consorcio.

4. Están exentas del pago de la tarifa 4 las operaciones realizadas por las 
aeronaves de Estado españolas, las aeronaves que presten servicio para las 
Comunidades Autónomas y otras entidades locales, siempre y cuando realicen 
servicios públicos no comerciales (emergencias, servicio 112, extinción de incendios 
forestales, Guardia Civil o similares), durante el tiempo necesario para la prestación 
del servicio.
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Asimismo, la tarifa 4 no será de aplicación a la campa de estacionamiento de 
larga duración concesionada.»

5. Se adiciona una nueva tarifa 4 en el artículo 191, en la Tasa 41, con la siguiente 
redacción:

«Tarifa 4. Tasa de estacionamiento de aeronaves en campa de gestión directa del 
Consorcio.

Las cuantías de la prestación de estacionamiento aplicable por día o fracción de 
tiempo de estacionamiento superior a tres horas, en función del peso máximo al 
despegue de la aeronave, serán las siguientes:

Aeronaves hasta 10 TM Aeronaves de más de 10 TM
Hasta 2 De 2 a 10 0,390,78 3,92

Importe en euros por aeronave por día o fracción Euros por TM por día o fracción

Se aplicará cuando la nave esté ocupando estacionamiento en campa, 
considerándose como tiempo de estacionamiento el tiempo entre calzos.»

Artículo 19.  Modificación de la Tasa 42 por realización de análisis y emisión de informes por 
el Laboratorio de Salud Pública de Aragón.

Se modifica el artículo 194, en la Tasa 42, del Texto Refundido de las Tasas de 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, 
del Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

«Artículo 194.  Exenciones.
1. Están exentas del pago de la tasa las actuaciones cuyos destinatarios sean los 

órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
También estarán exentos del pago de la tasa, por dichas actuaciones, los 

organismos públicos y entidades de derecho público de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón que colaboren con el Laboratorio de Salud Pública 
de Aragón en materias de vigilancia sanitaria y salud pública, siempre que exista 
reciprocidad en la contraprestación.

2. Asimismo, están exentas del pago de la tasa las actuaciones solicitadas por 
los órganos, organismos o entidades públicas de otras Comunidades Autónomas que 
colaboren con el Laboratorio de Salud Pública de Aragón en materias de vigilancia 
sanitaria y salud pública, siempre que exista reciprocidad en la contraprestación.

3. En los supuestos de los apartados anteriores, no existirá, además, obligación 
formal de presentar la autoliquidación.»

Artículo 20.  Liquidaciones provisionales de la Administración en tasas objeto de 
autoliquidación.

Se adiciona una nueva disposición transitoria única en el Texto Refundido de las Tasas 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de 
julio, del Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria única.  Liquidaciones provisionales de la Administración 
en tasas objeto de autoliquidación.

En aquellas tasas incluidas en el Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para las que se haya contemplado su exacción mediante el 
procedimiento de autoliquidación, los servicios gestores de las tasas podrán dictar 
liquidaciones provisionales, por los importes vigentes, en tanto no se hayan aprobado 
o modificado los correspondientes modelos para efectuar la citada autoliquidación.»
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Artículo 21.  Exención subjetiva de carácter general y excepciones.
Se adiciona una nueva disposición adicional única en el Texto Refundido de las Tasas de 

la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, 
del Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional única.  Exención subjetiva de carácter general y 
excepciones.

Con carácter general, y sin perjuicio de la aplicación preferente de las exenciones 
particulares previstas en este Texto Refundido, están exentos del pago de las Tasas 
reguladas en el presente Texto Refundido los órganos dependientes de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, excepto los organismos 
públicos y entidades de derecho público que, por su norma de creación, dispongan 
de presupuesto propio.

La exención implicará también la no obligatoriedad de presentar, en su caso, la 
correspondiente autoliquidación.

Asimismo, cuando los organismos públicos o entidades de derecho público 
gestionen tasas que se encuentren afectadas a su propio presupuesto, estas serán 
exigibles al resto de órganos, organismos y entidades dependientes de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.»

Artículo 22.  Modificación de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de Tasas y Precios públicos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

Se adiciona un nuevo apartado 4 en el artículo 31 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, con la siguiente redacción:

«4. Las cuantías de los precios públicos, determinadas conforme a lo dispuesto 
en los apartados anteriores, no incluirán el Impuesto sobre el Valor Añadido, que 
será repercutido a los obligados al pago según los tipos vigentes y, en su caso, con 
las exenciones que correspondan, en función de la naturaleza del bien entregado o 
del servicio prestado.»

Sección 2.ª Impuestos medioambientales

Artículo 23.  Modificaciones del Impuesto sobre el daño medioambiental causado por las 
grandes áreas de venta.

Se modifica el apartado 1 del artículo 22 del Texto Refundido de la Legislación sobre 
Impuestos Medioambientales de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2007, de 18 de septiembre, del Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

«1. La cuota íntegra del impuesto se obtendrá de aplicar a la base imponible la 
siguiente escala de gravamen:

B.I.
hasta m² Cuota resultante euros Resto B.I.

hasta m²
Tipo aplicable

euros/m²
2.000 0 1.000 10,20
3.000 10.200 2.000 12,75
5.000 35.700 5.000 14,70

10.000 109.200 en adelante 13,50»

Sección 3.ª Impuesto sobre la Contaminación de las Aguas

Artículo 24.  Modificación de la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación 
en la Gestión del Agua en Aragón.

La Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en la Gestión del Agua en 
Aragón, se modifica en los términos siguientes:

1. El artículo 51 se redacta como sigue:
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«El hecho imponible del Impuesto sobre la Contaminación de las Aguas es la 
producción de aguas residuales que se manifiesta a través del consumo de agua, 
real o estimado, cualquiera que sea su procedencia y uso, o del propio vertido de las 
mismas.»

2. Se introduce un nuevo artículo 51 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 51 bis.  Exenciones y bonificaciones.
1. Estarán exentos del Impuesto sobre la Contaminación de las Aguas:
a) La utilización del agua que hagan las entidades públicas para la alimentación 

de fuentes públicas, riego de parques y jardines de uso público, limpieza de vías 
públicas y extinción de incendios.

b) La utilización del agua para regadío agrícola, excepto en los supuestos en los 
que pueda demostrarse que se produce contaminación de las aguas superficiales o 
subterráneas en los términos que se establezcan reglamentariamente.

c) La utilización del agua en las actividades ganaderas, cuando dispongan de 
instalaciones adecuadas y no se generen vertidos a la red de alcantarillado, todo ello 
en los términos que se determinen reglamentariamente.

d) Los usos domésticos de agua cuando se trate de viviendas en las que residan 
perceptores del Ingreso Aragonés de Inserción. La exención, que se reconocerá a 
instancia del interesado mediante resolución de la Dirección del Instituto Aragonés 
del Agua, surtirá efectos desde la presentación de la solicitud, que podrá hacerse 
directamente en el Instituto Aragonés del Agua o en la entidad suministradora 
correspondiente, y tendrá vigencia mientras se mantenga el derecho a la percepción 
de la prestación.

2. Se aplicarán las siguientes bonificaciones en la tarifa del Impuesto sobre la 
Contaminación de las Aguas a los sujetos pasivos que viertan las aguas residuales a 
una red de alcantarillado de titularidad pública, en entidades de población que no 
dispongan de instalaciones de tratamiento en funcionamiento:

a) 75 por 100 de la tarifa en las entidades de población que, según la revisión del 
padrón municipal de habitantes vigente a fecha de 1 de enero de cada año, tengan 
una población de derecho inferior a 200 habitantes.

b) 60 por 100 de la tarifa en las entidades de población que, según la revisión del 
padrón municipal de habitantes vigente a fecha de 1 de enero de cada año, tengan 
una población de derecho igual o superior a 200 habitantes.»

3. El artículo 52 queda redactado en los términos siguientes:
«El Impuesto sobre la Contaminación de las Aguas se devengará con el 

consumo de agua, y se exigirá:
a) En el caso de abastecimientos servidos por entidades suministradoras y 

sometidos al pago de tarifa por suministro de agua, al mismo tiempo que las cuotas 
correspondientes a dicho suministro.

b) En el caso de abastecimientos servidos por entidades suministradoras a título 
gratuito, coincidiendo con el período general de facturación del abastecimiento de 
agua o, en su defecto, por períodos trimestrales naturales dentro de los seis meses 
posteriores a partir del último día de cada trimestre natural.

c) En el caso de abastecimientos no servidos por entidades suministradoras, por 
períodos trimestrales tras las oportunas liquidaciones que practicará el Instituto 
Aragonés del Agua.»

4. El apartado 1 del artículo 54 queda redactado como sigue:
«1. La base imponible está constituida:
a) En los usos domésticos a que se refiere el artículo 55 de esta ley, por el 

volumen de agua consumido o estimado en el período de devengo, expresado en 
metros cúbicos. Cuando el consumo de agua no sea susceptible de medirse con 
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contador, la base imponible se determinará por el método de estimación objetiva, 
evaluándose el caudal con la fórmula o fórmulas que se establezcan 
reglamentariamente, o por el de estimación indirecta, según proceda.

b) En los usos industriales a que se refiere el artículo 56 de esta ley, la base 
imponible se determinará mediante un sistema de estimación por cálculo de la carga 
contaminante, en función de la efectivamente producida o estimada, expresada en 
unidades de contaminación.»

5. El apartado 1 del artículo 55 se redacta en los siguientes términos:
«1. Son usos domésticos de agua, a los efectos de esta ley, los consumos de 

agua realizados en viviendas que den lugar a aguas residuales generadas 
principalmente por el metabolismo humano y las actividades domésticas, así como 
cualquier otro uso de agua propio de la actividad humana que no se produzca en el 
desarrollo de actividades económicas.»

6. El apartado 1 del artículo 56 queda redactado como sigue:
«1. Son usos industriales de agua, a los efectos de esta ley, los consumos de 

agua destinados al desarrollo de actividades incluidas en la Clasificación Nacional de 
Actividades Económicas 2009 (CNAE-2009), aprobada por Real Decreto 475/2007, 
de 13 de abril, o clasificación que la sustituya.»

7. Se suprime el artículo 57, cuyo contenido pasa a integrar la nueva disposición 
adicional decimoprimera, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional decimoprimera.  Sustitución por exacciones.
1. En los supuestos concretos y específicos en los que, por razón de las 

características, la peligrosidad o la incidencia especial de la contaminación producida 
por un sujeto pasivo determinado, la Administración deba construir instalaciones de 
tratamiento o de evacuación para atender un foco de contaminación, el Gobierno 
podrá disponer la sustitución del Impuesto sobre la Contaminación de las Aguas por 
la aplicación de una exacción anual, a cuyo pago vendrá obligado el sujeto pasivo.

2. Esa exacción se determinará por la suma de las siguientes cantidades:
a) El total previsto de gastos de funcionamiento y conservación de las 

instalaciones construidas.
b) El 8 por 100 del valor de las inversiones para la construcción que haya 

realizado la Administración, debidamente actualizado, teniendo en cuenta la 
amortización técnica de las obras y las instalaciones y la depreciación de la moneda, 
todo ello de la forma que se determine reglamentariamente.»

8. El apartado 5 del artículo 58 se redacta con el siguiente tenor:
«5. El tipo aplicable para los usos industriales se regulará según lo establecido 

en esta ley, de manera que a las instalaciones que no reduzcan la carga 
contaminante de referencia se les aplique el tipo máximo establecido.»

9. Se introduce una nueva disposición adicional decimosegunda, con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional decimosegunda.  Cambio de denominación del Canon de 
Saneamiento por Impuesto sobre la Contaminación de las Aguas.

Todas las menciones al Canon de Saneamiento contenidas en la Ley 6/2001, de 
17 de mayo, de Ordenación y Participación en la Gestión del Agua en Aragón, o en 
cualquier otra disposición, se entenderán hechas al Impuesto sobre la Contaminación 
de las Aguas.»
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TÍTULO II
Medidas administrativas

CAPÍTULO I
Modificaciones legislativas en materias competencia de Hacienda y 

Administración Pública

Artículo 25.  Modificación de la Ley 4/1998, de 8 de abril, de medidas fiscales, financieras, 
de patrimonio y administrativas.

Se modifica el apartado 6 del artículo 8 de la Ley 4/1998, de 8 de abril, de medidas 
fiscales, financieras, de patrimonio y administrativas, con la siguiente redacción:

«6. Los funcionarios en prácticas de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón percibirán, desde su incorporación como tales hasta su 
nombramiento como funcionarios de carrera, unas retribuciones equivalentes al 
sueldo y pagas extraordinarias que correspondan al grupo en que esté clasificado el 
cuerpo en el que aspiren a ingresar, así como el complemento de destino mínimo de 
los puestos propios de ese cuerpo, escala o clase de especialidad y el complemento 
específico que, con carácter general, esté asignado a dichos puestos. Asimismo, los 
funcionarios en prácticas que, con anterioridad a su nombramiento, hayan prestado 
servicios en cualquier Administración pública como personal funcionario, laboral o 
estatutario, percibirán los trienios que tuviesen reconocidos.

Los funcionarios en prácticas que resulten nombrados funcionarios de carrera 
percibirán, durante el plazo posesorio previo a la toma de posesión del destino 
adjudicado, exclusivamente las retribuciones básicas que hubieran venido 
percibiendo durante el tiempo de realización del período de prácticas o del curso 
selectivo.

Cuando dichos funcionarios en prácticas, con anterioridad a su incorporación en 
tal condición, se encontrasen ya prestando servicios en la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón bajo una relación funcionarial, estatutaria o laboral, 
sin perjuicio de la situación en que les corresponda quedar, podrán optar por alguno 
de los siguientes regímenes retributivos:

a) Percepción de una remuneración por igual importe al de las retribuciones 
correspondientes al puesto de origen.

b) Percepción de una remuneración conforme a lo señalado en el apartado 
anterior.

El ejercicio de opción deberá realizarse en el momento de incorporarse como 
funcionario en prácticas.

Cuando el nombramiento de funcionarios en prácticas recaiga en funcionarios de 
carrera de otro cuerpo o escala de grupos o subgrupos de titulación inferior a aquel 
en que se aspira a ingresar, durante el tiempo correspondiente al período de 
prácticas o el curso selectivo, estos seguirán percibiendo los trienios en cada 
momento perfeccionados, computándose dicho tiempo, a efectos de consolidación 
de trienios y de derechos pasivos, como servido en el nuevo cuerpo o escala en el 
caso de que, de manera efectiva, se adquiera la condición de funcionario de carrera 
en estos últimos.

El devengo de retribuciones como funcionario en prácticas será desde la fecha 
de incorporación como tal, para la realización del período de prácticas o del curso 
selectivo, hasta la fecha en que cese en dicha condición.

Los funcionarios en prácticas que, habiendo superado todos los requisitos del 
proceso selectivo, queden en expectativa de nombramiento no tendrán derecho a 
percibir remuneración alguna como funcionarios en prácticas.

De igual manera, la no superación del período de prácticas o curso selectivo 
determinará el cese en el percibo de las correspondientes retribuciones.»

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 39  Ley de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón

– 1623 –



Artículo 26.  Modificación de la Ley 5/2012, de 7 de junio, de Estabilidad Presupuestaria de 
Aragón.

La Ley 5/2012, de 7 de junio, de Estabilidad Presupuestaria de Aragón, se modifica en 
los términos siguientes:

1. El artículo 10 queda redactado como sigue:

«Artículo 10.  Déficit estructural.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón no podrá incurrir en déficit estructural, 

definido como ajustado del ciclo, neto de medidas excepcionales y temporales.
2. Los límites de déficit estructural solo podrán superarse en casos de catástrofes 

naturales, recesión económica o situaciones de emergencia extraordinaria en los 
términos establecidos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.»

2. Se suprime el artículo 11.
3. El apartado 2 del artículo 13 se redacta del siguiente modo:

«2. La evolución del gasto no financiero se adecuará a la regla de gasto 
establecida en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera.»

4. Se adiciona un nuevo apartado 3 en el artículo 13, con la siguiente redacción:
«3. El límite de gasto no financiero podrá incrementarse en los siguientes 

supuestos:
a) Por el aumento de los fondos procedentes de la Administración General del 

Estado.
b) Por el aumento de fondos finalistas.»

CAPÍTULO II
Modificaciones legislativas en materias competencia de Economía y Empleo

Artículo 27.  Modificación de la Ley 1/1991, de 4 de enero, reguladora de las Cajas de 
Ahorros con domicilio social en Aragón.

Se adiciona una nueva disposición adicional quinta en la Ley 1/1991, de 4 de enero, 
reguladora de las Cajas de Ahorros con domicilio social en Aragón, con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional quinta.  Protectorado de las fundaciones bancarias en que 
se transformen las Cajas de Ahorros aragonesas.

El protectorado de las fundaciones bancarias en que se transformen las Cajas de 
Ahorros cuyo ámbito de actuación principal sea la Comunidad Autónoma de Aragón, 
se ejercerá por el Departamento competente en materia de economía del Gobierno 
de Aragón.»

Artículo 28.  Modificación del Texto Refundido de la Ley del Turismo de Aragón, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2013, de 2 de abril, del Gobierno de Aragón.

(Derogado).
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CAPÍTULO III
Modificaciones legislativas en materias competencia de Obras Públicas, 

Urbanismo, Vivienda y Transportes

Artículo 29.  Modificación de la Ley 10/1992, de 4 de noviembre, de fianza en los 
arrendamientos urbanos y en determinados contratos de suministro.

1. Se modifica el apartado 3 del artículo 2 de la Ley 10/1992, de 4 de noviembre, de 
fianza en los arrendamientos urbanos y en determinados contratos de suministro, con la 
siguiente redacción:

«3. En los contratos de arrendamientos de viviendas protegidas, únicamente 
podrá pactarse como garantía adicional la prestación por el arrendatario de un aval 
por importe no superior a cuatro mensualidades de la renta pactada. Este aval podrá 
ser sustituido por un depósito en efectivo.»

Artículo 30.  Modificación de la Ley 24/2003, de 26 de diciembre, de Medidas Urgentes de 
Política de Vivienda Protegida.

La Ley 24/2003, de 26 de diciembre, de Medidas Urgentes de Política de Vivienda 
Protegida, se modifica en los siguientes términos:

1. El apartado 2 del artículo 13 queda redactado del modo siguiente:
«2. La Administración concederá la descalificación de viviendas protegidas, a 

petición de su propietario, una vez transcurridos los siguientes plazos:
a) Veinte años desde la calificación definitiva de viviendas protegidas de 

promoción privada concertada o por convenio, si así se prevé en este.
b) Quince años desde la calificación definitiva de las restantes viviendas 

protegidas de promoción privada, salvo las señaladas en la letra c) del artículo 6 de 
esta ley.

c) Diez años desde la calificación definitiva de las viviendas a que se refiere la 
letra c) del artículo 6 de esta ley.

d) Una vez transcurrido el plazo de amortización del préstamo subsidiado para la 
promoción de viviendas protegidas en régimen de arrendamiento.

Lo dispuesto en este apartado será de aplicación, sin perjuicio de las 
disposiciones que para estos supuestos se contemplen en los distintos planes de 
vivienda que se aprueben.»

2. El artículo 33 se redacta con el siguiente tenor:

«Artículo 33.  Facultades.
1. Los inspectores de vivienda tienen la condición de agentes de la autoridad, 

pueden solicitar el apoyo necesario de cualquier otra autoridad en su 
correspondiente ámbito competencial, especialmente de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado y de las Policías Locales, y están autorizados para entrar y 
permanecer libremente y en cualquier momento en inmuebles, construcciones y 
demás lugares sujetos a su actuación inspectora, respetando, en todo caso, los 
derechos a la intimidad personal y familiar y a la inviolabilidad del domicilio de los 
interesados. Los inspectores de vivienda deberán acreditar en todo caso su 
condición con la correspondiente credencial.

Cuando para el ejercicio de esas funciones inspectoras fuera precisa la entrada 
en un domicilio, se solicitará la oportuna autorización judicial, salvo consentimiento 
del afectado. Cuando sea precisa la autorización judicial, en la solicitud de 
autorización se deberá identificar de la forma más precisa posible el local o recinto 
que se pretenda inspeccionar, justificando los indicios que hagan sospechar de la 
comisión de una infracción administrativa e identificando al funcionario que dirigirá la 
inspección, así como el número de personas que hayan de acompañarle. Una vez 
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realizada la inspección, se levantará acta de las actuaciones realizadas y se elevará 
copia auténtica al órgano judicial que haya otorgado la autorización de la entrada.

2. Los inspectores de vivienda podrán recabar la exhibición de la documentación 
relevante que obre en poder del interesado o de cualquier organismo público o 
privado para el adecuado ejercicio de la función inspectora. Los titulares, 
representantes legales o encargados de las fincas, construcciones y demás lugares 
sujetos a la actividad inspectora están obligados a facilitar a los inspectores de 
vivienda el examen de las dependencias y el análisis de cualquier documento relativo 
a la acción inspectora.

3. Las compañías suministradoras de servicios, cuando sea solicitado por la 
Inspección de Vivienda, remitirán la información que esta precise sobre los 
consumos que presentan las viviendas protegidas, con la ubicación que se 
especifique en la petición.

4. Se considerará obstrucción de la actividad de inspección, realizando el 
inspector la oportuna advertencia de las posibles consecuencias legales y 
procediendo, si es preciso, al levantamiento del acta correspondiente:

a) La negativa injustificada a permitir el acceso a un inspector debidamente 
acreditado, salvo en los casos en que sea exigible la autorización judicial y no se 
haya obtenido esta.

b) La negativa a efectuar la exhibición de la documentación a que se refiere el 
apartado anterior.

c) La incomparecencia injustificada en el lugar y fecha señalados por la 
inspección a efectos de la acción inspectora.

d) La negativa a remitir la información acerca de los consumos de la vivienda.»
3. El artículo 55 queda redactado como sigue:

«Artículo 55.  Reintegro del sobrecoste, sobreprecio o sobrerrenta percibidos.
Sin perjuicio de las acciones que pudieran corresponderles y de las 

responsabilidades de cualquier orden en que pudieran haber incurrido, quienes 
hayan adquirido o arrendado viviendas protegidas por precios o rentas superiores a 
los legalmente aplicables en cada caso, podrán dirigirse a la Administración de la 
Comunidad Autónoma a fin de que, previa tramitación del correspondiente 
procedimiento sancionador, en su caso, en el marco del mismo, exija del gestor de la 
comunidad de bienes, cooperativa o entidad o persona jurídica cuya naturaleza 
determine que sus socios o partícipes resulten adjudicatarios de las viviendas que 
promuevan, cuando pudiera resultar responsable por la comisión de infracciones 
tipificadas en esta ley, del vendedor o del arrendador el reintegro, en concepto de 
beneficio ilegalmente obtenido, del sobrecoste, sobreprecio o sobrerrenta percibidos, 
que serán reembolsados al comunero, cooperativista, comprador o arrendador 
denunciante. A tal efecto, el ingreso del sobreprecio se realizará mediante depósito 
en la Administración de la Comunidad Autónoma, que procederá a entregarlo a las 
personas designadas en la resolución que haya puesto fin al procedimiento 
sancionador. La Administración de la Comunidad Autónoma podrá utilizar la vía de 
apremio si fuere necesario.

El sobreprecio tendrá el carácter de ingreso de derecho público y será exigido de 
conformidad con el procedimiento de apremio sobre el patrimonio y de recaudación 
de los ingresos de derecho público.»

4. El apartado 1 del artículo 61 queda redactado del siguiente modo:
«1. La Dirección General competente en materia de vivienda podrá proceder, 

previo apercibimiento, a la ejecución forzosa de las resoluciones recaídas en los 
expedientes sancionadores mediante apremio sobre el patrimonio o la imposición de 
multas coercitivas, de conformidad con lo dispuesto en los apartados siguientes:

a) Procederá el apremio sobre el patrimonio cuando la resolución del expediente 
sancionador acuerde la imposición de una o varias multas y estas no sean abonadas 
en periodo voluntario o cuando se trate de la obligación de reintegrar cantidades 
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indebidamente percibidas y el sancionado no cumplimente dicha obligación en el 
plazo concedido al efecto, siguiéndose el procedimiento establecido por las normas 
reguladoras del procedimiento recaudatorio en vía de apremio.

b) Procederá la imposición de multas coercitivas sucesivas e independientes de 
las sanciones que pudieran imponerse como consecuencia de expediente 
sancionador y compatible con estas, cuando la resolución del expediente 
sancionador imponga al infractor una obligación de hacer y el sancionado no 
cumplimente dicha obligación en el plazo concedido al efecto. Entre la imposición de 
las sucesivas multas coercitivas deberá transcurrir el tiempo necesario para cumplir 
lo ordenado. La cuantía de la primera multa coercitiva será de hasta trescientos 
euros, de hasta seiscientos euros la segunda, y de hasta mil doscientos euros las 
sucesivas, en número no superior a doce. No obstante, cuando se trate de ejecutar 
resoluciones que impongan la obligación de hacer, la cuantía de cada multa podrá 
alcanzar hasta el 20% del importe estimado de las obras que hayan de ejecutarse, 
que constituirán el límite de las multas coercitivas que podrán imponerse.»

CAPÍTULO IV
Modificaciones legislativas en materias competencia de Política Territorial e 

Interior

Artículo 31.  Modificación de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de 
Aragón.

Se adiciona una nueva disposición adicional décima en la Ley 7/1999, de 9 de abril, de 
Administración Local de Aragón, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional décima.  Subvenciones del Fondo Local de Aragón.
En lo no regulado en la legislación básica estatal, las subvenciones que integran 

el Fondo Local de Aragón se regirán por su normativa específica, resultando de 
aplicación supletoria las disposiciones de la normativa autonómica en materia de 
subvenciones.»

Artículo 32.  Modificación de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

La Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón, se 
modifica en los siguientes términos:

1. La letra a) del apartado 2 del artículo 21 se redacta del siguiente modo:
«a) De tipo A o recreativas. Son las máquinas que proporcionan un tiempo de 

juego y, en función de la habilidad, destreza o conocimiento del jugador, pueden 
conceder, eventualmente, un premio en especie limitado, de forma directa o 
mediante la obtención de una cantidad de tiques, fichas o similares.»

2. El apartado 4 del artículo 21 queda redactado como sigue:
«4. En los establecimientos de hostelería, bares, cafeterías, restaurantes, clubes 

y otros análogos, podrán instalarse máquinas de tipo A y B, en el número y con los 
requisitos que reglamentariamente se determinen.

Asimismo, en los establecimientos referidos en el párrafo anterior podrá 
autorizarse la instalación de un aparato auxiliar de expedición de apuestas, cuando 
exista una previa comunicación de emplazamiento suscrita entre el titular de la 
autorización para la organización y explotación de apuestas y el titular del local, 
diligenciada ante el órgano de la Administración pública con competencias 
administrativas en juego.

Sin perjuicio de lo establecido reglamentariamente, los aparatos auxiliares de 
expedición de apuestas instalados en los referidos establecimientos deberán tener 
un funcionamiento exclusivamente automático, y el importe máximo de la apuesta 
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será de veinte euros. Se impedirá la participación de los menores de edad y de las 
personas inscritas en el Registro de Prohibidos. El cobro de los premios de las 
apuestas ganadoras de cuantía igual o inferior a doscientos euros, podrá efectuarse 
en el propio establecimiento, y el de las apuestas ganadoras superiores a doscientos 
euros en aquellos lugares habilitados al efecto, por parte de la empresa autorizada, 
por cualquier medio de pago válido en Derecho.»

3. Se adiciona una nueva disposición adicional octava, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional octava.  Planificación y regulación de los aparatos 
auxiliares de expedición de apuestas a instalar en los establecimientos de hostelería, 
bares, cafeterías, restaurantes, clubes y otros análogos.

El Gobierno de Aragón, de acuerdo con todos los sectores y asociaciones 
afectados, determinará, en su caso, las fórmulas de aplicación del artículo 21.4 de 
esta ley en lo relativo a la planificación y regulación de los aparatos auxiliares de 
expedición de apuestas que puedan instalarse en los establecimientos de hostelería, 
bares, cafeterías, restaurantes, clubes y otros análogos, concretando tanto el número 
de elementos que puedan instalarse como las condiciones de comercialización y 
explotación de las apuestas, para su puesta en funcionamiento en el ejercicio 2015.»

Artículo 33.  Modificación de la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los 
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Se modifica el apartado 1 del artículo 35 de la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, 
reguladora de los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, con la siguiente redacción:

«1. En cada Municipio, el horario de apertura y cierre para cada uno de los 
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos se 
establecerá por el Ayuntamiento, previo trámite de información pública, dentro de los 
límites horarios generales establecidos en esta ley y con idéntico tratamiento a la 
clasificación efectuada para cada uno de ellos en los epígrafes del Catálogo previsto 
en la presente ley.»

Artículo 34.  Modificación de la Ley 1/2013, de 7 de marzo, de Regulación y Coordinación 
de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de Aragón.

Se adiciona una nueva disposición adicional séptima en la Ley 1/2013, de 7 de marzo, 
de Regulación y Coordinación de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 
Salvamento de Aragón, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional séptima.  Clasificación y acceso a los Servicios de 
Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento.

1. Los cuerpos y categorías profesionales de los Servicios de Prevención, 
Extinción de Incendios y Salvamento se clasifican en los grupos y subgrupos que a 
continuación se detallan.

A. Cuerpo de inspección:
a) categoría de Inspector: grupo A, subgrupo A1.
b) categoría de Subinspector: grupo A, subgrupo A2.
B. Cuerpo de mando:
a) categoría Jefe de mando: grupo A, subgrupo A1/A2.
b) categoría de Subjefe de mando: grupo A, subgrupo A2.
C. Cuerpo de intervención:
a) categoría de jefe de intervención: grupo C, subgrupo C1.
b) categoría de subjefe de intervención: grupo C, subgrupo C1.
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c) categoría de oficial: grupo C, subgrupo C1.
d) categoría de bombero: grupo C, subgrupo C1.
2. Para el desempeño de los diferentes puestos de trabajo se deberá poseer la 

titulación académica exigida en la legislación de empleo público y régimen local para 
las respectivas categorías profesionales previstas en esta ley.

3. Serán objeto de desarrollo reglamentario:
a) Las bases de selección comunes aplicables para el acceso a cada uno de los 

cuerpos y categorías previstos en la presente disposición mediante los sistemas 
selectivos de oposición o concurso-oposición.

b) Las funciones que correspondan a cada una de las categorías y las tablas de 
equivalencia y, en su caso, de integración, respecto a las categorías existentes.

c) Las disposiciones comunes que deben regir la promoción interna y movilidad 
de los miembros de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 
Salvamento.

4. De acuerdo con lo establecido en el apartado primero, los funcionarios que 
desempeñen puestos de trabajo en las categorías de Oficial y Bombero quedarán 
integrados en el Grupo C, Subgrupo C1.

Para ello, será requisito indispensable contar con la titulación correspondiente. 
No obstante, los titulares de estas categorías que no posean la titulación exigida 
quedarán integrados en el Grupo C, Subgrupo C1 si acreditan una antigüedad de 
cinco años en el subgrupo inferior y superan un curso específico de formación 
convocado a tales efectos o acreditan una antigüedad de diez años en el subgrupo 
inferior. Los funcionarios que no acrediten ninguna de estas tres condiciones 
quedarán encuadrados en el Grupo C, Subgrupo C2, en situación “a extinguir”.

5. La integración del personal funcionario de los Servicios de Prevención, 
Extinción de Incendios y Salvamento que implique un cambio de grupo de 
clasificación profesional se realizará de modo que no suponga un incremento del 
gasto público ni modificación de sus retribuciones totales anuales. En estos casos, se 
pasará a percibir el sueldo base correspondiente al nuevo grupo de clasificación 
profesional, pero el exceso sobre el grupo anterior se deducirá de sus retribuciones 
complementarias, preferentemente del complemento de productividad si lo hay, 
referidas ambas a catorce mensualidades, de forma que se perciban idénticas 
remuneraciones globales respecto a la situación anterior.

Los trienios que se hubieran perfeccionado se valorarán de acuerdo con el grupo 
de clasificación al que pertenecía el funcionario.»

CAPÍTULO V
Modificaciones legislativas en materias competencia de Agricultura, Ganadería 

y Medio Ambiente

Artículo 35.  Modificación de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de 
Aragón.

Se modifica el punto 5 del Anexo V de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección 
Ambiental de Aragón, con la siguiente redacción:

«5. Zonas núcleo y tampón de las reservas de la biosfera.»

Artículo 36.  Modificación de la Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de Montes de Aragón.
Se adiciona un segundo párrafo al artículo 31 de la Ley 15/2006, de 28 de diciembre, de 

Montes de Aragón, con la siguiente redacción:
«En la emisión del informe al que se refiere el artículo anterior, y para el caso 

exclusivo de la puesta en cultivo o plantación, se atenderá a aspectos forestales, 
valorándose favorablemente que se cultiven superficies que adquirieron la condición 
de monte como consecuencia del abandono de uso agrícola en los términos de lo 
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establecido en el artículo 6.3.a) de la presente ley, así como la concurrencia de 
circunstancias como la explotación tradicional de recursos, de promoción de la 
actividad socioeconómica, la creación de empleo y asentamiento de población en 
zonas deprimidas, desfavorecidas o de montaña.»

CAPÍTULO VI
Modificaciones legislativas en materias competencia de Educación, 

Universidad, Cultura y Deporte

Artículo 37.  Modificación de la Ley 6/1986, de 28 de noviembre, de Archivos de Aragón.
Se modifica el apartado 1 del artículo 18 de la Ley 6/1986, de 28 de noviembre, de 

Archivos de Aragón, con la siguiente redacción:
«1. El Sistema de Archivos de Aragón, sin perjuicio de la normativa que les 

afecte en razón de su titularidad y gestión, está integrado por los siguientes archivos:
a) Los archivos del Gobierno de Aragón: archivos de oficina, Archivo de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Archivo General de Aragón y 
cuantos otros archivos puedan ser creados por el Gobierno de Aragón en el futuro 
por razones administrativas o culturales.

b) El Archivo de las Cortes de Aragón.
c) El Archivo del Justicia de Aragón.
d) El Archivo de la Cámara de Cuentas de Aragón.
e) Los archivos históricos provinciales.
f) El Archivo de la Corona de Aragón.
g) Los archivos de las Diputaciones Provinciales.
h) Los archivos municipales y comarcales.
i) Los archivos notariales y registrales.
j) El Archivo de la Universidad de Zaragoza.
k) Los archivos diocesanos, capitulares y parroquiales de la Iglesia católica.
Estos archivos estarán constituidos por los fondos documentales de la institución 

o entidad titular y de sus organismos dependientes, así como por aquellos que les 
entreguen, por cualquier concepto, otras corporaciones, entidades o personas 
públicas o privadas.»

Artículo 38.  Modificación de la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural 
Aragonés.

La Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, se modifica en los 
términos siguientes:

1. Se adiciona un nuevo artículo 69 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 69 bis.  Autorización del uso de detectores y otros instrumentos de 
detección.

1. El uso de detectores de metales y otros instrumentos o técnicas que permitan 
localizar restos arqueológicos, aun sin ser esta su finalidad, deberá ser previamente 
autorizado por la Dirección General competente en materia de patrimonio cultural.

Las condiciones y prohibiciones del uso de detectores de metales y otros 
instrumentos o técnicas que permitan localizar restos arqueológicos se establecerán 
reglamentariamente.

Asimismo, se establecerán reglamentariamente las actividades profesionales y 
de investigación que quedarán excluidas de esta autorización.

2. La persona interesada deberá presentar la solicitud de autorización ante la 
Dirección General competente en materia de patrimonio cultural. En dicha solicitud 
indicará el ámbito territorial y fecha o plazo en el que se hará uso del detector de 
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metales y demás requisitos que se establezcan reglamentariamente. En todo caso, la 
solicitud se acompañará de la autorización del propietario de los terrenos.

3. La Dirección General competente en materia de patrimonio cultural deberá 
resolver sobre la solicitud presentada y notificarla en el plazo de tres meses. 
Transcurrido dicho plazo, la persona interesada podrá entender desestimada la 
solicitud.

4. La autorización tendrá carácter personal e intransferible y en ella se indicará el 
ámbito territorial y la fecha o plazo para su ejercicio. La Administración comunicará 
esta autorización a los agentes de Protección del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, así como a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

5. En todo caso, cuando con ocasión de la ejecución del uso o actividad 
autorizados se detectara la presencia de restos arqueológicos de cualquier índole, la 
persona autorizada suspenderá de inmediato el uso o actividad autorizados, se 
abstendrá de realizar remoción del terreno o intervención de cualquier otra 
naturaleza y estará obligada a poner en conocimiento tal hallazgo, antes del término 
de veinticuatro horas, a la Dirección General competente en materia de patrimonio 
cultural o, en su defecto, a la dependencia más próxima de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad.

6. En los hallazgos a que se refiere el apartado 5 de este artículo, no habrá 
derecho a indemnización o premio alguno.»

2. Se adiciona un nuevo apartado 3 en el artículo 108, con la siguiente redacción:
«3. En aquellos casos en los que, por la naturaleza de los daños causados al 

patrimonio cultural aragonés, estos sean de menor entidad y/o se haya procedido al 
restablecimiento de la legalidad, se podrá imponer la multa correspondiente a las 
infracciones de gravedad inmediatamente inferior.»

CAPÍTULO VII
Modificaciones legislativas en materias competencia de Sanidad, Bienestar 

Social y Familia

Artículo 39.  Modificación de la Ley 16/2006, de 28 de diciembre, de Protección y Defensa 
de los Consumidores y Usuarios de Aragón.

Se modifica el apartado 2 del artículo 82 de la Ley 16/2006, de 28 de diciembre, de 
Protección y Defensa de los Consumidores y Usuarios de Aragón, con la siguiente 
redacción:

«2. También se reputarán infracciones leves las contempladas en los apartados 
a), b), c), d), e), f), h) y j) del párrafo 1 del artículo 83 cuando, sin concurrir ninguna 
circunstancia agravante en su comisión, concurran al menos dos de las 
circunstancias atenuantes reguladas en el párrafo 3 del artículo 94 de esta ley; 
asimismo, las tipificadas en el apartado b) del artículo 80 en conflictos cuya cuantía 
no supere los 2.000 euros, siempre que no afecte a más de un consumidor.»

Disposición adicional primera.  Agilización administrativa mediante declaración 
responsable y comunicación previa.

En el plazo de tres meses, los Departamentos de la Administración autonómica revisarán 
los procedimientos de su competencia de modo que se facilite y agilice la tramitación 
administrativa a través de la declaración responsable o comunicación previa para que 
permita, con carácter general y sin perjuicio de otros efectos que puedan establecerse, el 
reconocimiento o ejercicio de un derecho o facultad, o el inicio de una actividad sujeta a 
control por la Administración autonómica.
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Disposición adicional segunda.  Proceso de renovación de los órganos de gobierno de 
Cajas de Ahorros con domicilio social en Aragón que desarrollen su actividad financiera de 
manera indirecta a través de una entidad bancaria.

(Derogada).

Disposición adicional tercera.  Reserva de plazas para transporte escolar en los servicios 
públicos de transporte.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón efectuará la prestación de 
transporte escolar con carácter prioritario utilizando los servicios públicos regulares y 
permanentes de transporte de viajeros por carretera, de uso general, mediante la 
contratación al efecto de las reservas de plazas que sean necesarias.

2. Toda propuesta de reserva de plazas requerirá la previa emisión de un informe 
favorable de los Departamentos competentes en materia de transporte y de educación.

Dicho informe partirá de la existencia de servicios públicos de transporte de uso general 
en el territorio afectado, que permitan atender la demanda, y en él se analizarán las 
condiciones de seguridad en el transporte escolar y de menores que afectan a la propuesta, 
siendo requisito imprescindible que se garantice el cumplimiento de la normativa reguladora 
de dicha materia. Incluirá también un estudio comparativo de la propuesta de reserva de 
plazas con la alternativa de contratación específica del servicio regular de uso especial de 
transporte escolar, referido a repercusiones económicas y en materia de contratación 
administrativa, que deberá concluir, tras efectuar un análisis coste-beneficio, que dicha 
propuesta es la opción que permite la solución óptima.

3. El órgano competente en materia de transportes podrá establecer tarifas con importe 
reducido cuando resulte necesario para la consecución de una gestión más eficiente y no 
perjudique al equilibrio económico del servicio de uso general afectado.

4. Cuando la prestación de transporte escolar mediante reserva de plazas requiera 
introducir modificaciones en el servicio de uso general, la Administración compensará al 
contratista económicamente, siempre que este así lo solicite, por las obligaciones de servicio 
público que le sean impuestas y se produzca un perjuicio al equilibrio económico del servicio 
de uso general.

5. El Gobierno de Aragón efectuará las modificaciones presupuestarias que se requieran, 
entre los programas presupuestarios correspondientes de los Departamentos competentes 
en materia de transporte y de educación, a propuesta de sus respectivos Consejeros, para 
compensar el coste económico que comporten las modificaciones en los servicios públicos 
regulares y permanentes de transporte de viajeros, de uso general, tales como incremento 
de frecuencias o ampliación de kilometraje, destinadas a facilitar la reserva de plazas en los 
mismos.

Disposición adicional cuarta.  Comisión de coordinación de planes e inversiones 
provinciales.

En el plazo de dos meses, el Gobierno de Aragón constituirá la Comisión de 
coordinación de planes e inversiones provinciales, regulada en el artículo 74 de la Ley 
7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, que estará integrada por tres 
representantes del Gobierno de Aragón y los tres Presidentes de las Corporaciones 
Provinciales, para fijar criterios de interés general y favorecer una mayor coordinación de las 
inversiones de todas las administraciones implicadas.

Disposición adicional quinta.  Competencia sancionadora en materia de energía y minas.
1. El ejercicio de la potestad sancionadora en materia de energía y minas de 

competencia de la Comunidad Autónoma se ejercerá de acuerdo con la siguiente atribución 
de competencias:

a) La imposición de sanciones por infracciones leves corresponde al Director del Servicio 
Provincial correspondiente.

b) La imposición de sanciones por infracciones graves corresponde al Director General 
competente en la materia.
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c) La imposición de sanciones por infracciones muy graves, hasta un máximo de 600.000 
euros, corresponde al Consejero competente en la materia.

d) La imposición de sanciones por infracciones muy graves, de más de 600.000 euros, 
corresponde al Gobierno de Aragón.

2. Las infracciones a los preceptos de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, que se 
castiguen con la imposición de multa se ajustarán a lo siguiente:

a) Las sanciones leves, con multa de hasta 30.000 euros.
b) Las sanciones graves, con multa de entre 30.001 euros hasta un máximo de 300.000 

euros.
c) Las sanciones muy graves, con multa de entre 300.001 euros y 1.000.000 euros.
3. Se atribuye la iniciación de los procedimientos sancionadores a la Dirección General 

competente en la materia. El acuerdo de inicio contendrá el nombramiento del instructor y, 
en su caso, del secretario del procedimiento.

4. Se autoriza al Gobierno de Aragón para que, en el ejercicio de su potestad 
reglamentaria y de autoorganización, pueda modificar los órganos competentes para 
imponer sanciones.

Disposición adicional sexta.  Financiación de las becas y ayudas al estudio.
En cumplimiento de la disposición adicional cuarta del Real Decreto 1000/2012, de 29 de 

junio, por el que se establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de 
las becas y ayudas al estudio, para el curso 2012-2013, y del artículo 7 del Real Decreto-Ley 
14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización del gasto público en el 
ámbito educativo, corresponde a la Comunidad Autónoma de Aragón financiar a las 
universidades la diferencia entre el coste del componente individual de las becas y lo que se 
financia con cargo a los Presupuestos Generales del Estado. Para ello, el Departamento 
competente en materia de enseñanza universitaria arbitrará el procedimiento que 
corresponda al ejercicio presupuestario vigente.

Disposición adicional séptima.  Extinción del Consorcio Sanitario de Alta Resolución.
1. La extinción del Consorcio Sanitario de Alta Resolución, operada conforme a lo 

previsto en sus Estatutos, conllevará la subrogación de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón en el conjunto de relaciones jurídicas, administrativas, civiles y 
mercantiles del mismo.

2. La subrogación en los derechos y obligaciones derivados de las relaciones laborales 
del personal del Consorcio se realizará de plena conformidad con lo dispuesto en el Estatuto 
de los Trabajadores, en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal 
estatutario de los servicios de salud, y en la vigente legislación de función pública.

Disposición adicional octava.  Supresión del Consejo de la Juventud de Aragón.
De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2, letra a), de la disposición derogatoria 

única, que deroga la Ley 2/1985, de 28 de marzo, de creación del Consejo de la Juventud de 
Aragón, el conjunto de los bienes, derechos y obligaciones resultantes de su extinción se 
integrará en la Comunidad Autónoma de Aragón, siempre que así corresponda de acuerdo 
con lo dispuesto por la normativa que resulte de aplicación.

Disposición adicional novena.  Régimen de dedicación de los puestos singularizados del 
Servicio Aragonés de Salud.

(Derogada).

Disposición transitoria primera.  Graduación temporal de la efectividad de determinadas 
medidas fiscales.

Las medidas relativas a los beneficios fiscales en materia de Tributos Cedidos, incluidas 
en el Capítulo I del Título I de esta Ley, serán efectivas desde 1 de enero de 2014, excepto 
la medida que modifica el artículo 140-4 del Texto Refundido de las disposiciones dictadas 
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por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de Tributos Cedidos, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Aragón, relativo a la Tasa 
fiscal sobre el juego en las modalidades del bingo y bingo electrónico, que tendrá efectos a 
partir de la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición transitoria segunda.  Mantenimiento de tarifas durante el ejercicio 2014.
1. Se mantienen las tarifas de la Tasa 07 por servicios de expedición de la cédula de 

habitabilidad, en el artículo 28 del Texto Refundido de las Tasas de Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, en 
los términos y cuantías vigentes a 31 de diciembre de 2013.

2. Se mantienen las tarifas 66, 67 y 68 de la Tasa 14 por servicios en materia de 
ordenación de actividades industriales, energéticas, metrológicas, mineras y comerciales, en 
el artículo 61 del Texto Refundido de las Tasas de Comunidad Autónoma de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, en los 
términos y cuantías vigentes a 31 de diciembre de 2013.

3. Se mantienen las tarifas 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 de la Tasa 17 por servicios 
facultativos y administrativos en materia de montes, aprovechamientos forestales y vías 
pecuarias, en el artículo 74 del Texto Refundido de las Tasas de Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, en 
los términos y cuantías vigentes a 31 de diciembre de 2013.

4. Se mantienen las tarifas de la Tasa 27 por inscripción, seguimiento e inspección de 
entidades de control de la edificación y laboratorios de ensayos para el control de calidad de 
la edificación, en el artículo 116 del Texto Refundido de las Tasas de Comunidad Autónoma 
de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, 
en los términos y cuantías vigentes a 31 de diciembre de 2013.

5. Se mantiene la tarifa de la Tasa 38 por servicios administrativos en la emisión de 
diligencias de bastanteo de poderes, en el artículo 175 del Texto Refundido de las Tasas de 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, 
del Gobierno de Aragón, en los términos y cuantías vigentes a 31 de diciembre de 2013.

Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio de la Tasa 09 por servicios facultativos 
en materia de ordenación y defensa de las industrias forestales, agrarias y alimentarias.

No obstante lo dispuesto en la disposición derogatoria única de la presente ley, por la 
que se suprime la Tasa 09 por servicios facultativos en materia de ordenación y defensa de 
las industrias forestales, agrarias y alimentarias, las cuotas de las tasas devengadas y no 
ingresadas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley seguirán exigiéndose por 
los procedimientos tributarios y recaudatorios correspondientes.

Disposición transitoria cuarta.  Prolongación de la permanencia en el servicio activo del 
personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Durante el tiempo de vigencia del Plan Económico Financiero de Reequilibrio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón 2012-2014 y de los objetivos fijados para el trienio 
2013-2015 por el Consejo de Ministros de 20 de julio de 2012 para el conjunto de las 
Comunidades Autónomas, la determinación de la concesión de la prolongación de la 
permanencia en el servicio activo se ponderará en la correspondiente Ley de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón y se adecuará a los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera para la reducción del déficit público atendiendo con 
carácter prevalente a criterios presupuestarios, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 1 a) de la disposición adicional decimonovena del Texto Refundido de la Ley de 
Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición transitoria quinta.  Medidas temporales en materia de vivienda protegida.
Durante el año 2014, se suspende la aplicación de los artículos 14, 15.2, 20.2 y 23 de la 

Ley 24/2003, de 26 de diciembre, de Medidas Urgentes de Política de Vivienda Protegida.
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Disposición transitoria sexta.  Suspensión temporal voluntaria de la autorización de 
explotación de las máquinas de juego.

Excepcionalmente, y para el año 2014, las máquinas de juego que durante el año 2013 
hubieran permanecido en situación de suspensión temporal voluntaria y cuyo titular, 
conforme al artículo 72 bis del Reglamento de máquinas de juego y salones, aprobado por 
Decreto 163/2008, de 9 de septiembre, del Gobierno de Aragón, o a la disposición transitoria 
cuarta de la Ley 10/2012, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, debiera optar por levantar la suspensión o solicitar la baja 
definitiva de las mismas, podrán prorrogar su situación de suspensión temporal voluntaria, 
comunicándolo al órgano competente en la gestión administrativa de juego, acompañando a 
su solicitud los ejemplares de la autorización de explotación y los ejemplares de la 
autorización de instalación y emplazamiento para su diligenciación y sellado por la 
Administración.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en la presente ley.
2. En particular, quedan derogados:
a) La Ley 2/1985, de 28 de marzo, de creación del Consejo de la Juventud de Aragón.
b) La disposición transitoria única de la Ley 12/1998, de 22 de diciembre, de medidas 

tributarias, financieras y administrativas.
c) El apartado 3 del artículo 16 de la Ley 2/2000, de 28 de junio, del Juego de la 

Comunidad Autónoma de Aragón.
d) Los artículos 24, 25, 26 y el apartado 3 del artículo 59 de la Ley 24/2003, de 26 de 

diciembre, de Medidas Urgentes de Vivienda Protegida de Aragón, así como el Capítulo II, 
«Comisión de Reclamaciones», del Título IV, «Sustitución del recurso de alzada en relación 
con el registro y los procedimientos de adjudicación», del Decreto 211/2008, de 4 de 
noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del Registro de 
solicitantes de vivienda protegida y de adjudicación de viviendas protegidas de Aragón.

e) Los artículos 33 a 36, Capítulo IX, del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno 
de Aragón. En consecuencia, queda suprimida la Tasa 09 por servicios facultativos en 
materia de ordenación y defensa de las industrias forestales, agrarias y alimentarias.

f) El artículo 3 de la Ley 17/2006, de 29 de diciembre, de Medidas urgentes en el sector 
del transporte interurbano de viajeros por carretera de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
así como cualquier otra disposición reguladora del derecho de preferencia de los transportes 
públicos regulares permanentes de viajeros por carretera.

Disposición final primera.  Habilitaciones al Consejero competente en materia de Vivienda.
1. Se suprime el documento «cédula de habitabilidad» para segundas y posteriores 

ocupaciones de edificios de viviendas o alojamientos residenciales, prevista en el artículo 
segundo del Decreto 469/1972, de 24 de febrero, sobre simplificación de trámites para 
expedición de la cédula de habitabilidad.

2. Mediante orden del Consejero de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes, 
se establecerán las condiciones de habitabilidad mínimas que han de reunir las viviendas.

Disposición final segunda.  Habilitaciones al Consejero competente en materia de 
Hacienda.

1. El Consejero competente en materia de Hacienda podrá, mediante orden, y previos 
los informes de la Secretaría General Técnica del Departamento y de la Dirección General 
de Tributos, dictar las normas e instrucciones necesarias para la gestión y la aplicación de 
las medidas tributarias aprobadas en la presente ley.

2. Asimismo, el citado Consejero podrá regular, mediante orden, las siguientes materias:
a) El ejercicio del derecho de los obligados tributarios a la información y asistencia por la 

Administración Tributaria en lo relativo a las consultas tributarias escritas.
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b) El ejercicio del derecho de acceso de los administrados a los archivos y registros 
administrativos relativos a los procedimientos tributarios gestionados por la Administración 
Tributaria.

c) El régimen jurídico y financiero de los precios privados de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición final tercera.  Autorizaciones para refundir textos legales.
1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 43 del Estatuto de Autonomía de Aragón y en el 

artículo 41 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, se 
autoriza al Gobierno de Aragón para que, en el plazo máximo de un año desde la entrada en 
vigor de esta ley, y a propuesta del Consejero competente por razón de la materia, apruebe 
los Decretos Legislativos por los que se refundan las siguientes leyes aprobadas por las 
Cortes de Aragón y las normas legales que las modifican:

a) Ley 9/1998, de 22 de diciembre, de Cooperativas de Aragón.
b) Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y Participación en la Gestión del Agua en 

Aragón.
2. La facultad de refundición comprende su sistematización, regularización, 

renumeración, aclaración y armonización.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Aragón».

ANEXO I
Texto actualizado de las disposiciones dictadas en materia de tributos cedidos 

por la Comunidad Autónoma de Aragón

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 000-1.  Régimen jurídico aplicable a los tributos cedidos.
Los tributos cedidos a la Comunidad Autónoma de Aragón se regirán por lo dispuesto en 

los convenios y tratados internacionales, la Ley General Tributaria y sus disposiciones 
reglamentarias, la ley propia de cada tributo y sus reglamentos generales, las demás 
disposiciones de carácter general, reglamentarias o interpretativas, dictadas por el Estado, 
así como por las normas emanadas de la Comunidad Autónoma de Aragón en el marco 
establecido por las leyes que regulan la cesión de tributos del Estado a las Comunidades 
Autónomas de régimen común.

Artículo 000-2.  Tributos cedidos con facultades normativas.
1. La Comunidad Autónoma de Aragón tiene atribuidas facultades normativas, con el 

alcance y condiciones establecidos en las leyes reguladoras de la cesión de tributos del 
Estado a las Comunidades Autónomas de régimen común, sobre los siguientes tributos 
cedidos:

a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
b) Impuesto sobre el Patrimonio.
c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
e) Tributos sobre el Juego.
f) Impuesto especial sobre determinados Medios de Transporte.
g) Impuesto especial sobre Hidrocarburos.
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2. El ejercicio de las facultades normativas de la Comunidad Autónoma de Aragón en 
materia de tributos cedidos se efectuará, en cada caso, de acuerdo con los puntos de 
conexión establecidos en las leyes reguladoras de la cesión de tributos del Estado a las 
Comunidades Autónomas de régimen común.

TÍTULO I
Disposiciones específicas aplicables a los tributos cedidos

CAPÍTULO I
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Artículo 110-1.  Escala autonómica del impuesto.
A partir de 1 de enero de 2012, la escala autonómica aplicable a la base liquidable 

general a que se refiere el artículo 74 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, en redacción dada por la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, será la siguiente:

Base liquidable
Hasta euros

Cuota íntegra
Euros

Resto base liquidable
Hasta euros

Tipo aplicable
Porcentaje

0 0 17.707,20 12
17.707,20 2.124,86 15.300,00 14
33.007,20 4.266,86 20.400,00 18,5
53.407,20 8.040,86 En adelante 21,5

Artículo 110-2.  Deducciones de la cuota íntegra autonómica del impuesto por nacimiento o 
adopción del tercer hijo o sucesivos.

El nacimiento o adopción del tercer hijo o sucesivos otorgará el derecho a una deducción 
sobre la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en 
los siguientes términos:

a) La deducción será de 500 euros por cada nacimiento o adopción del tercer o 
sucesivos hijos, aplicándose únicamente en el período impositivo en que dicho nacimiento o 
adopción se produzca.

b) No obstante, esta deducción será de 600 euros cuando la cantidad resultante de la 
suma de la base imponible general y la base imponible del ahorro, menos el mínimo del 
contribuyente y el mínimo por descendientes, no sea superior a 35.000 euros en declaración 
conjunta y 21.000 euros en declaración individual.

c) La deducción corresponderá al contribuyente con quien convivan los hijos que den 
derecho a la deducción.

Cuando los hijos que den derecho a la deducción convivan con más de un contribuyente 
y estos practiquen declaración individual del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, el importe de la deducción se prorrateará por partes iguales en la declaración de 
cada uno de ellos.

Artículo 110-3.  Deducciones de la cuota íntegra autonómica del impuesto por nacimiento o 
adopción del segundo hijo en atención al grado de discapacidad de alguno de los hijos.

El nacimiento o adopción del segundo hijo, cuando éste o el primer hijo nacido o 
adoptado presenten un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, otorgará el 
derecho a una deducción sobre la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas en los mismos términos que los establecidos en el artículo anterior.
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El grado de discapacidad que da derecho a la presente deducción deberá estar referido 
a la fecha de devengo del impuesto y reconocido mediante resolución expedida por el 
órgano competente en materia de servicios sociales.

Artículo 110-4.  Deducción de la cuota íntegra autonómica del impuesto por adopción 
internacional de niños.

1. En el supuesto de adopción internacional, formalizada en los términos regulados en la 
legislación vigente y de acuerdo con los tratados y convenios internacionales suscritos por 
España, los contribuyentes podrán deducir 600 euros por cada hijo adoptado en el período 
impositivo.

Se entenderá que la adopción tiene lugar en el período impositivo correspondiente al 
momento en que se dicte resolución judicial constituyendo la adopción.

2. Esta deducción es compatible con la deducción por nacimiento o adopción de hijos a 
que se refieren los artículos 110-2, 110-3 y 110-16.

3. Cuando el niño adoptado conviva con ambos padres adoptivos y estos realicen 
declaración individual del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, la deducción se 
prorrateará por partes iguales en la declaración de cada uno de ellos.

Artículo 110-5.  Deducción de la cuota íntegra autonómica del impuesto por el cuidado de 
personas dependientes.

El cuidado de personas dependientes que convivan con el contribuyente, al menos 
durante la mitad del período impositivo, otorgará el derecho a una deducción de 150 euros 
sobre la cuota íntegra autonómica del impuesto, conforme al siguiente régimen:

a) A los efectos de esta deducción se considerará persona dependiente al ascendiente 
mayor de 75 años y al ascendiente o descendiente con un grado de discapacidad igual o 
superior al 65 por 100, cualquiera que sea su edad.

b) No procederá la deducción si la persona dependiente tiene rentas anuales, excluidas 
las exentas, superiores a 8.000 euros.

c) La cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la base imponible del 
ahorro, menos el mínimo del contribuyente y el mínimo por descendientes, no puede ser 
superior a 35.000 euros en declaración conjunta y 21.000 euros en declaración individual.

d) Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la aplicación de esta deducción, 
su importe se prorrateará por partes iguales. Cuando la deducción corresponda a 
contribuyentes con distinto grado de parentesco, su aplicación corresponderá a los de grado 
más cercano, salvo que estos no tengan rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 
8.000 euros, en cuyo caso corresponderá a los del siguiente grado.

Artículo 110-6.  Deducción por donaciones con finalidad ecológica y en investigación y 
desarrollo científico y técnico.

Las donaciones dinerarias puras y simples otorgarán el derecho a una deducción de la 
cuota íntegra autonómica del impuesto del 15 por 100 de su importe, hasta el límite del 10 
por 100 de dicha cuota, cuando aquellas sean efectuadas durante el período impositivo a 
favor de cualquiera de las siguientes entidades:

a) La Comunidad Autónoma de Aragón y los organismos y entidades públicas 
dependientes de la misma cuya finalidad sea la defensa y conservación del medio ambiente 
y la investigación y el desarrollo científico y técnico.

b) Las entidades sin fines lucrativos a que se refieren los artículos 2 y 3 de la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo, siempre que el fin exclusivo o principal que persigan sea la 
defensa del medio ambiente o la investigación y el desarrollo científico y técnico y se hallen 
inscritas en los correspondientes registros de la Comunidad Autónoma de Aragón.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 39  Ley de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón

– 1638 –



Artículo 110-7.  Deducción de la cuota íntegra autonómica del impuesto por adquisición de 
vivienda habitual por víctimas del terrorismo.

1. Los contribuyentes que tengan la condición de víctimas del terrorismo o, en su defecto 
y por este orden, su cónyuge o pareja de hecho o los hijos que vinieran conviviendo con los 
mismos podrán deducirse el 3 por 100 de las cantidades satisfechas durante el período 
impositivo por la adquisición de una vivienda nueva situada en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, siempre que esté acogida a alguna modalidad de protección pública 
de la vivienda y que constituya o vaya a constituir la primera residencia habitual del 
contribuyente.

2. Los conceptos de adquisición, vivienda habitual, base máxima de la deducción y su 
límite máximo serán los fijados por la normativa estatal vigente a 31 de diciembre de 2012 
para la deducción por inversión en vivienda habitual.

3. Será también aplicable, conforme a la normativa estatal vigente a 31 de diciembre de 
2012, el requisito de la comprobación de la situación patrimonial del contribuyente.

Artículo 110-8.  Deducción de la cuota íntegra autonómica del impuesto por inversión en 
acciones de entidades que cotizan en el segmento de empresas en expansión del Mercado 
Alternativo Bursátil.

1. En la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
el contribuyente podrá aplicarse una deducción del 20 por 100 de las cantidades invertidas 
durante el ejercicio en la suscripción de acciones como consecuencia de acuerdos de 
ampliación de capital por medio del segmento de empresas en expansión del Mercado 
Alternativo Bursátil. El importe máximo de esta deducción es de 10.000 euros.

2. Para poder aplicar la deducción a la que se refiere el apartado 1 deben cumplirse los 
siguientes requisitos:

a) La participación del contribuyente en la sociedad objeto de la inversión no puede ser 
superior al 10 por 100 de su capital social.

b) Las acciones suscritas deben mantenerse en el patrimonio del contribuyente durante 
un período de dos años como mínimo.

c) La sociedad objeto de la inversión debe tener el domicilio social y fiscal en Aragón y 
no debe tener como actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 4.8.2.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del 
Impuesto sobre el Patrimonio.

3. Esta deducción será incompatible, para las mismas inversiones, con la regulada en el 
artículo 110-9.

Artículo 110-9.  Deducción por inversión en la adquisición de acciones o participaciones 
sociales de nuevas entidades o de reciente creación.

1. Con efectos desde el 1 de enero de 2014, el contribuyente podrá aplicarse una 
deducción del 20 por 100 de las cantidades invertidas durante el ejercicio en la adquisición 
de acciones o participaciones sociales como consecuencia de acuerdos de constitución de 
sociedades o de ampliación de capital en las sociedades mercantiles a que se refiere el 
artículo 68.1 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

2. La aplicación de esta deducción procederá únicamente sobre la cuantía invertida que 
supere la base máxima de la deducción prevista en el citado artículo 68.1 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. El importe máximo de esta deducción es 
de 4.000 euros.

3. Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior, cuando el 
contribuyente transmita acciones o participaciones y opte por la aplicación de la exención 
prevista en el apartado 2 del artículo 38 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, únicamente formará parte de la base de la deducción correspondiente a 
las nuevas acciones o participaciones suscritas la parte de la reinversión que exceda del 
importe total obtenido en la transmisión de aquellas. En ningún caso se podrá practicar 
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deducción por las nuevas acciones o participaciones mientras las cantidades invertidas no 
superen la citada cuantía.

4. La aplicación de esta deducción está sujeta al cumplimiento de los requisitos y 
condiciones previstos en el mencionado artículo 68.1 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas.

Además de dichos requisitos y condiciones, deberán cumplirse los siguientes:
a) La entidad en la que debe materializarse la inversión deberá tener su domicilio social y 

fiscal en Aragón.
b) El contribuyente podrá formar parte del consejo de administración de la sociedad en la 

cual se ha materializado la inversión, sin que, en ningún caso, puedan llevar a cabo 
funciones ejecutivas ni de dirección ni mantener una relación laboral con la entidad objeto de 
la inversión.

5. El incumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en los apartados 
anteriores comportará los efectos y consecuencias previstos en el artículo 59 del 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Real 
Decreto 439/2007, de 30 de marzo.

6. Esta deducción será incompatible, para las mismas inversiones, con la regulada en el 
artículo 110-8.

Artículo 110-10.  Deducción de la cuota íntegra autonómica por adquisición de vivienda en 
núcleos rurales.

1. Los contribuyentes podrán deducirse el 5 por 100 de las cantidades satisfechas en el 
período de que se trate por la adquisición o rehabilitación de la vivienda que constituya o 
vaya a constituir la vivienda habitual del contribuyente siempre que cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que el contribuyente tenga su residencia habitual en la Comunidad Autónoma de 
Aragón y que a la fecha de devengo del impuesto tenga menos de 36 años.

b) Que se trate de su primera vivienda.
c) Que la vivienda esté situada en un municipio aragonés que tenga menos de 3.000 

habitantes.
d) Que la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la base 

imponible del ahorro, menos el mínimo por contribuyente y el mínimo por descendientes, no 
sea superior a 35.000 euros en declaración conjunta y 21.000 euros en declaración 
individual.

2. Los conceptos de adquisición, rehabilitación, vivienda habitual, base de deducción y 
su límite máximo, serán los fijados por la normativa estatal vigente a 31 de diciembre de 
2012 para la deducción por inversión en vivienda habitual.

3. Será también aplicable conforme a la normativa estatal vigente a 31 de diciembre de 
2012 el requisito de la comprobación de la situación patrimonial del contribuyente.

4. Esta deducción será aplicable a las adquisiciones o rehabilitaciones de viviendas en 
núcleos rurales efectuadas a partir de 1 de enero de 2012.

Artículo 110-11.  Deducción de la cuota íntegra autonómica por adquisición de libros de 
texto y material escolar.

1. Los contribuyentes podrán deducirse las cantidades destinadas a la adquisición de 
libros de texto para sus descendientes, que hayan sido editados para Educación Primaria y 
Educación Secundaria Obligatoria, así como las cantidades destinadas a la adquisición de 
material escolar para dichos niveles educativos.

A estos efectos, se entenderá por «material escolar» el conjunto de medios y recursos 
que facilitan la enseñanza y el aprendizaje, destinados a ser utilizados por los alumnos para 
el desarrollo y aplicación de los contenidos determinados por el currículo de las enseñanzas 
de régimen general establecidas por la normativa académica vigente, así como la equipación 
y complementos que la Dirección y/o el Consejo Escolar del centro educativo haya aprobado 
para la etapa educativa de referencia.

2. La deducción se aplicará con los siguientes límites:
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2.1 En las declaraciones conjuntas, los contribuyentes para los que la cantidad resultante 
de la suma de la base imponible general y de la base imponible del ahorro se encuentre 
comprendida en los tramos que se indican a continuación podrán deducirse hasta las 
siguientes cuantías:

a) En el supuesto de contribuyentes que no tengan la condición legal de «familia 
numerosa»:

Hasta 12.000 euros: 100 euros por descendiente.
Entre 12.000,01 y 20.000,00 euros: 50 euros por descendiente.
Entre 20.000,01 y 25.000,00 euros: 37,50 euros por descendiente.
b) En el supuesto de contribuyentes que tengan la condición legal de «familia 

numerosa», por cada descendiente: una cuantía fija de 150 euros.
2.2 En las declaraciones individuales, los contribuyentes para los que la cantidad 

resultante de la suma de la base imponible general y la base imponible del ahorro se 
encuentre comprendida en los tramos que se indican a continuación podrán deducirse hasta 
las siguientes cuantías:

a) En el supuesto de contribuyentes que no tengan la condición legal de «familia 
numerosa»:

Hasta 6.500 euros: 50 euros por descendiente.
Entre 6.500,01 y 10.000,00 euros: 37,50 euros por descendiente.
Entre 10.000,01 y 12.500,00 euros: 25 euros por descendiente.
b) En el supuesto de contribuyentes que tengan la condición legal de «familia 

numerosa», por cada descendiente: una cuantía fija de 75 euros.
3. La deducción resultante de la aplicación de los apartados anteriores deberá 

minorarse, por cada descendiente, en la cantidad correspondiente a las becas y ayudas 
percibidas, en el período impositivo de que se trate, de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón o de cualquier otra Administración pública que cubran la totalidad o 
parte de los gastos por adquisición de los libros de texto y material escolar señalados en el 
apartado 1.

4. Para la aplicación de la presente deducción, solo se tendrán en cuenta aquellos 
descendientes que den derecho a la aplicación del mínimo por descendientes en el artículo 
58 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de otras leyes reguladoras de impuestos.

5. Asimismo, para la aplicación de la deducción se exigirá, según los casos:
a) Con carácter general, que la cantidad resultante de la suma de la base imponible 

general y de la base imponible del ahorro, no supere la cuantía de 25.000 euros en 
tributación conjunta y de 12.500 euros en tributación individual.

b) En el supuesto de contribuyentes que tengan la condición legal de «familia 
numerosa», que la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base 
imponible del ahorro, no supere la cuantía de 40.000 euros en tributación conjunta y de 
30.000 euros en tributación individual.

c) En su caso, la acreditación documental de la adquisición de los libros de texto y del 
material escolar podrá realizarse mediante factura o cualquier otro medio del tráfico jurídico o 
económico admitido en Derecho.

6. La deducción corresponderá al ascendiente que haya satisfecho las cantidades 
destinadas a la adquisición de los libros de texto y del material escolar. No obstante, si se 
trata de matrimonios con el régimen económico del consorcio conyugal aragonés o análogo, 
las cantidades satisfechas se atribuirán a ambos cónyuges por partes iguales.

Artículo 110-12.  Deducción de la cuota íntegra autonómica por arrendamiento de vivienda 
habitual.

1. En los supuestos contemplados en el artículo 121-10 de este Texto Refundido, los 
arrendatarios podrán deducirse el 10 por 100 de las cantidades satisfechas durante el 
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ejercicio correspondiente, por el arrendamiento de la vivienda habitual, con una base 
máxima de deducción de 4.800 euros anuales, siempre que se cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que la suma de la base imponible general y de la base imponible del ahorro no sea 
superior a la cuantía de 15.000 euros en el supuesto de declaración individual o de 25.000 
euros en el supuesto de declaración conjunta.

b) Que se haya formalizado el depósito de la fianza correspondiente al arrendamiento 
ante el órgano competente en materia de vivienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
dentro del plazo establecido por la Ley 10/1992, de 4 de noviembre, de fianza en los 
arrendamientos urbanos y en determinados contratos de suministro, o norma vigente en 
cada momento.

2. El concepto de vivienda habitual será el fijado por la normativa estatal vigente a 31 de 
diciembre de 2012 para la deducción por inversión en vivienda habitual.

Artículo 110-13.  Deducción de la cuota íntegra autonómica por arrendamiento de vivienda 
social.

Cuando el contribuyente haya puesto una o más viviendas a disposición del Gobierno de 
Aragón o de alguna de sus entidades a las que se atribuya la gestión del Plan de Vivienda 
Social de Aragón, podrá aplicarse una deducción del 30 por 100 en la cuota íntegra 
autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas conforme a los siguientes 
requisitos y condiciones:

1. La base de la deducción será la cuota íntegra autonómica que corresponda a la base 
liquidable general derivada de los rendimientos netos de capital inmobiliario, reducidos en los 
términos previstos en los apartados 2 y 3 del artículo 23 de la ley reguladora del impuesto, 
correspondientes a dichas viviendas.

2. Deberá formalizarse el depósito de la fianza correspondiente al arrendamiento ante el 
órgano competente en materia de vivienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, dentro 
del plazo establecido por la Ley 10/1992, de 4 de noviembre, de fianza en los 
arrendamientos urbanos y en determinados contratos de suministro, o norma vigente en 
cada momento.

Artículo 110-14.  Deducción de la cuota íntegra autonómica para mayores de 70 años.
1. Con efectos desde 1 de enero de 2014, los contribuyentes podrán deducirse de la 

cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas la cantidad 
de 75 euros, siempre que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el contribuyente tenga 70 o más años de edad y obtenga rendimientos 
integrables en la base imponible general, siempre que no procedan exclusivamente del 
capital.

b) Que la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la base 
imponible del ahorro no sea superior a 35.000 euros en declaración conjunta y 23.000 euros 
en declaración individual.

Artículo 110-15.  Deducción de la cuota íntegra autonómica por gastos en primas 
individuales de seguros de salud.

1. Con efectos desde 1 de enero de 2014, los contribuyentes podrán deducirse de la 
cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas el 10 por 100 
de los gastos satisfechos en el ejercicio correspondiente en primas de seguros individuales 
de salud que tengan carácter voluntario, y cuyos beneficiarios sean el propio contribuyente, 
el cónyuge o los hijos que otorguen el derecho a la aplicación del mínimo por descendientes 
previsto en el artículo 58 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

2. Para la aplicación de la deducción, la cantidad resultante de la suma de la base 
imponible general y la base imponible del ahorro no puede ser superior a 50.000 euros en 
declaración conjunta y 30.000 euros en declaración individual.
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3. Cuando dos contribuyentes tengan derecho a la deducción por los gastos derivados 
de primas de seguros de salud de sus hijos, el importe de la deducción se prorrateará por 
partes iguales.

4. Están excluidos los gastos satisfechos en concepto de primas de seguros de 
asistencia dental.

Artículo 110-16.  Deducción de la cuota íntegra autonómica por nacimiento o adopción del 
primer y/o segundo hijo.

1. El nacimiento o adopción del primer y/o segundo hijo de los contribuyentes residentes 
en los municipios de la Comunidad Autónoma de Aragón señalados en el apartado 2 
otorgará el derecho a una deducción sobre la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, en los siguientes términos:

a) La deducción será de 100 euros por el nacimiento o adopción del primer hijo y de 150 
por el segundo, aplicándose únicamente en el período impositivo en que dicho nacimiento o 
adopción se produzca.

No obstante, esta deducción será de 200 y 300 euros, respectivamente, cuando la 
cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la base imponible del ahorro 
no sea superior a 35.000 euros en declaración conjunta y 23.000 euros en declaración 
individual.

b) La deducción corresponderá al contribuyente con quien convivan los hijos que den 
derecho a la deducción.

Cuando los hijos que den derecho a la deducción convivan con más de un contribuyente, 
el importe de la deducción se prorrateará por partes iguales.

2. La deducción solo podrá aplicarse por aquellos contribuyentes que hayan residido en 
el año del nacimiento y en el anterior en municipios aragoneses cuya población de derecho 
sea inferior a 10.000 habitantes.

3. Esta deducción será incompatible con la deducción del artículo 110-3.

CAPÍTULO II
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

Sección 1.ª Concepto «Transmisiones Patrimoniales»

Artículo 121-1.  Tipo impositivo de las operaciones inmobiliarias con carácter general.
El tipo impositivo aplicable en la transmisión onerosa de bienes inmuebles, así como en 

la constitución y cesión de derechos reales que recaigan sobre los mismos, excepto los 
derechos reales de garantía, será el 7 por 100.

Artículo 121-2.  Tipo impositivo de las concesiones administrativas y actos administrativos 
asimilados.

1. El tipo de gravamen aplicable a las concesiones administrativas y a los actos y 
negocios administrativos fiscalmente equiparados a aquellas, como constitución de 
derechos, será el 7 por 100, siempre que dichos actos lleven aparejada una concesión 
demanial, derechos de uso o facultades de utilización sobre bienes de titularidad de 
entidades públicas calificables como inmuebles conforme al artículo 334 del Código Civil.

2. La ulterior transmisión onerosa por acto ínter vivos de las concesiones y actos 
asimilados del apartado anterior tributará, asimismo, al tipo impositivo del 7 por 100.

Artículo 121-3.  Tipo impositivo de determinadas operaciones inmobiliarias en función del 
cumplimiento de ciertos requisitos.

La cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre la base liquidable el tipo reducido del 2 
por 100 a las transmisiones de inmuebles que cumplan, simultáneamente, los siguientes 
requisitos:
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a) Que sea aplicable alguna de las exenciones a que se refieren los números 20.º, 21.º y 
22.º del artículo 20, apartado uno, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

b) Que el adquirente sea un sujeto pasivo del Impuesto sobre el Valor Añadido que actúe 
en el ejercicio de sus actividades empresariales o profesionales y tenga derecho a la 
deducción total del Impuesto sobre el Valor Añadido soportado por tales adquisiciones, en el 
sentido en que se define tal derecho por el segundo párrafo del artículo 20, apartado dos, de 
la ley de dicho impuesto.

c) Que no se haya producido la renuncia a la exención por el Impuesto sobre el Valor 
Añadido prevista en el artículo 20, apartado dos, de la ley de dicho impuesto.

Artículo 121-4.  Tipo impositivo de la transmisión de vivienda como pago total o parcial por 
la adquisición de otra.

1. La cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre la base liquidable el tipo impositivo 
reducido del 2 por 100 a la segunda o ulterior transmisión de una vivienda a una empresa a 
la que sean de aplicación las «Normas de adaptación del Plan General de Contabilidad al 
sector inmobiliario», siempre que, simultáneamente, se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la citada transmisión se realice mediante permuta o como pago a cuenta de una 
vivienda de nueva construcción, adquirida en el mismo acto por el transmitente.

b) Que el sujeto pasivo incorpore el inmueble adquirido a su activo circulante.
2. La aplicación de este tipo impositivo reducido será provisional hasta que el sujeto 

pasivo justifique la transmisión posterior del inmueble mediante documento público, dentro 
del plazo de los dos años siguientes a su adquisición.

3. En el caso de que el inmueble no se transmitiera dentro del citado plazo, el sujeto 
pasivo habrá de presentar una autoliquidación complementaria con aplicación del tipo 
general, más los correspondientes intereses de demora, contados desde la fecha final del 
vencimiento del período voluntario de presentación de la primera autoliquidación.

4. El plazo de presentación de la autoliquidación complementaria será de un mes desde 
el día siguiente a la fecha final del período de dos años antes señalado.

5. Reglamentariamente se establecerán los medios de justificación de los requisitos y 
condiciones a que se sujeta la aplicación de este tipo reducido.

Artículo 121-5.  Tipo impositivo aplicable a la adquisición de vivienda habitual por familias 
numerosas.

1. La cuota tributaria del concepto «Transmisiones patrimoniales onerosas» se obtendrá 
aplicando sobre la base liquidable el tipo reducido del 3 por 100 en las transmisiones de 
aquellos inmuebles que vayan a constituir la vivienda habitual de una familia numerosa, 
siempre que se cumplan, simultáneamente, los siguientes requisitos:

a) Que en el momento de la adquisición del inmueble el sujeto pasivo tenga la 
consideración legal de miembro de una familia numerosa y destine el inmueble adquirido a 
constituir la vivienda habitual de su familia.

b) Que dentro del plazo comprendido entre los dos años anteriores y los dos años 
posteriores a la fecha de adquisición se proceda a la venta en firme de la anterior vivienda 
habitual de la familia, salvo que el inmueble adquirido sea contiguo a la vivienda habitual y 
dentro del plazo indicado se una físicamente a esta para formar una única vivienda de mayor 
superficie, aun cuando se mantengan registralmente como fincas distintas.

c) Que la superficie útil de la vivienda adquirida sea superior en más de un 10 por 100 a 
la superficie útil de la anterior vivienda habitual de la familia. En el caso de que el inmueble 
adquirido sea contiguo a la vivienda habitual y se una físicamente a esta, para el cómputo 
del aumento de superficie se considerará la superficie total resultante de dicha unión.

d) Que la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la parte de la 
base imponible del ahorro constituida por los rendimientos del capital mobiliario previstos en 
los apartados 1, 2 y 3 del artículo 25 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, menos el mínimo del contribuyente y el mínimo por 
descendientes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de todas las personas 
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que vayan a habitar la vivienda, no exceda de 35.000 euros. Esta cantidad se incrementará 
en 6.000 euros por cada hijo que exceda del número de hijos que la legislación vigente exige 
como mínimo para alcanzar la condición legal de familia numerosa.

El mínimo del contribuyente y el mínimo por descendientes a que se refiere el párrafo 
anterior será el que haya resultado de aplicación en la última declaración del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, o hubiera resultado aplicable, en el caso de no tener 
obligación legal de presentar declaración, según lo dispuesto en los artículos 57 y 58, 
respectivamente, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

2. Cuando se incumpla el requisito establecido en la letra b) del apartado anterior, el 
sujeto pasivo vendrá obligado a pagar el impuesto dejado de ingresar y los correspondientes 
intereses de demora, a cuyos efectos deberá presentar la correspondiente autoliquidación en 
el plazo de un mes desde el día siguiente al que venza el plazo de dos años a que se refiere 
tal apartado.

3. Los requisitos establecidos en las letras b) y c) del apartado 1 de este artículo se 
reputarán cumplidos cuando la vivienda adquirida sea la primera vivienda habitual del sujeto 
pasivo.

4. A los efectos de aplicación del tipo reducido a que se refiere el apartado 1 de este 
artículo, se entenderá que la vivienda que habitaba la familia, en su caso, no pierde la 
condición de habitual por el hecho de transmitirse antes del plazo de tres años que establece 
el artículo 54 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

5. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, el concepto de familia numerosa es el 
establecido por la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las familias numerosas, 
y el concepto de vivienda habitual es el establecido por el artículo 68.1 de la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Artículo 121-6.  Modificación de los tipos de gravamen para determinados bienes muebles.
1. En la adquisición de automóviles turismo, todoterrenos, motocicletas y demás 

vehículos que, por sus características, estén sujetos al impuesto, la cuota tributaria será la 
siguiente:

a) Con más de 10 años de uso y cilindrada igual o inferior a 1.000 centímetros cúbicos: 
cuota de cero euros.

b) Con más de 10 años de uso y cilindrada superior a 1.000 centímetros cúbicos e 
inferior o igual a 1.500 centímetros cúbicos: cuota fija de 20 euros.

c) Con más de 10 años de uso y cilindrada superior a 1.500 centímetros cúbicos e 
inferior o igual a 2.000 centímetros cúbicos: cuota fija de 30 euros.

2. Al resto de vehículos sujetos al impuesto les será de aplicación el tipo de gravamen 
establecido para los bienes muebles en el segundo párrafo del artículo 11.1.a) del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

Artículo 121-7.  Bonificación de la cuota tributaria en los arrendamientos de determinadas 
fincas urbanas y rústicas.

1. En los arrendamientos de inmuebles destinados exclusivamente a vivienda del sujeto 
pasivo, siempre que la renta anual satisfecha no sea superior a 9.000 euros, se aplicará una 
bonificación del 100 por 100 sobre la cuota tributaria obtenida aplicando la tarifa fijada en el 
artículo 12.1 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre.

2. Esta medida será también de aplicación, con el mismo límite de 9.000 euros, a los 
arrendamientos de fincas rústicas, con independencia del destino al que se afecte la finca.
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Artículo 121-8.  Bonificación de la cuota tributaria en la cesión de derechos sobre viviendas 
de protección oficial.

La cesión total o parcial a un tercero de los derechos sobre una vivienda de protección 
oficial en construcción, antes de la calificación definitiva, tendrá una bonificación del 100 por 
100 por el concepto «transmisiones patrimoniales onerosas».

Artículo 121-9.  Tipo reducido aplicable a la transmisión de inmuebles incluidos en la 
transmisión de la totalidad del patrimonio empresarial en empresas individuales o negocios 
profesionales.

1. El tipo de gravamen aplicable a las transmisiones onerosas de bienes inmuebles 
incluidos en la transmisión de un conjunto de elementos corporales y, en su caso, 
incorporales que, formando parte del patrimonio empresarial o profesional de una persona 
física, constituyan una unidad económica autónoma capaz de desarrollar una actividad 
empresarial o profesional por sus propios medios, a que se refiere el artículo 7.1 de la Ley 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, será del 4 por 100 cuando concurran las siguientes 
circunstancias:

a) Que, con anterioridad a la transmisión, el transmitente ejerciese la actividad 
empresarial o profesional en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, de forma 
habitual, personal y directa.

b) Que el adquirente mantenga la plantilla media de trabajadores respecto al año anterior 
a la transmisión, en términos de personas/año regulados en la normativa laboral, durante un 
período de cinco años.

A estos efectos, se computarán en la plantilla media a los trabajadores sujetos a la 
normativa laboral, cualquiera que sea su relación contractual, considerando la jornada 
contratada en relación con la jornada completa y, cuando aquella fuera inferior a esta, se 
calculará la equivalencia en horas.

c) Que el adquirente mantenga el ejercicio de la actividad empresarial o profesional en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, de forma habitual, personal y directa, 
durante un período mínimo de cinco años.

2. En el supuesto de incumplimiento de los requisitos establecidos en las letras b) y c) 
del apartado 1, deberá pagarse la parte de la cuota del impuesto que se haya dejado de 
ingresar como consecuencia de haber aplicado el tipo reducido en lugar del tipo general del 
7 por 100.

A estos efectos, el obligado tributario deberá presentar una autoliquidación 
complementaria en el plazo de un mes a contar desde la fecha en que se produzca el 
incumplimiento y deberá ingresar, junto con la cuota resultante, los intereses de demora 
correspondientes.

Artículo 121-10.  Bonificaciones de la cuota tributaria en la constitución y ejecución de 
opción de compra en contratos de arrendamiento vinculados a determinadas operaciones de 
dación en pago.

En el caso de la adjudicación de la vivienda habitual en pago de la totalidad de la deuda 
pendiente del préstamo o crédito garantizados mediante hipoteca de la citada vivienda y 
siempre que, además, se formalice entre las partes un contrato de arrendamiento con opción 
de compra de la misma vivienda, los beneficios fiscales serán:

a) La constitución de la opción de compra documentada en los contratos de 
arrendamiento a que se refiere el párrafo anterior tendrá una bonificación del 100 por 100 de 
la cuota tributaria por el concepto de «transmisiones patrimoniales onerosas».

b) La ejecución de la opción de compra a que se refiere este artículo tendrá, asimismo, 
una bonificación del 100 por 100 de la cuota tributaria por el concepto de «transmisiones 
patrimoniales onerosas».
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Artículo 121-11.  Tipo reducido aplicable a la adquisición de inmuebles para iniciar una 
actividad económica.

El tipo de gravamen aplicable a las adquisiciones onerosas de inmuebles que se afecten 
como inmovilizado material al inicio de una actividad económica en Aragón será del 1 por 
100 cuando concurran las siguientes circunstancias:

a) El inmueble deberá afectarse en el plazo de seis meses al desarrollo de una actividad 
económica, sin que se considere como tal la gestión de un patrimonio mobiliario o 
inmobiliario en los términos del artículo 4.Octavo.Dos.a) de la Ley del Impuesto sobre el 
Patrimonio.

b) Se entenderá que la actividad económica se desarrolla en Aragón cuando el 
adquirente tenga en esta Comunidad Autónoma su residencia habitual o su domicilio social y 
fiscal.

c) En la ordenación de la actividad deberá contarse, al menos, con un trabajador 
empleado con contrato laboral y a jornada completa.

d) Se entenderá que se inicia una actividad económica cuando el adquirente, 
directamente o mediante otra titularidad, no hubiera ejercido en los últimos tres años esa 
actividad en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

e) Los requisitos de las letras a), b) y c) anteriores deberán cumplirse durante cinco años 
a partir del inicio de la actividad económica. En caso de incumplimiento de este requisito, el 
contribuyente deberá presentar la autoliquidación en el plazo de un mes, ingresando, junto a 
la cuota que hubiera resultado de no mediar este beneficio, los intereses de demora 
correspondientes.

Sección 2.ª Concepto «Actos Jurídicos Documentados»

Artículo 122-1.  Tipo impositivo general aplicable a los documentos notariales.
1. La cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre la base liquidable el tipo general del 1 

por 100 en las primeras copias de escrituras y actas notariales sujetas como «Documentos 
notariales».

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de los tipos impositivos 
que para determinadas operaciones puedan existir en el ordenamiento aragonés.

Artículo 122-2.  Tipo impositivo de determinadas operaciones inmobiliarias en función del 
cumplimiento de ciertos requisitos.

La cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre la base imponible el tipo del 1,5 por 100 
en las primeras copias de escrituras que documenten transmisiones de bienes inmuebles en 
las que se haya procedido a renunciar a la exención en el Impuesto sobre el Valor Añadido 
conforme a lo dispuesto en el artículo 20, apartado dos, de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Artículo 122-3.  Tipo impositivo aplicable a la adquisición de vivienda habitual por familias 
numerosas.

1. La cuota tributaria del concepto «Actos jurídicos documentados» se obtendrá 
aplicando sobre la base liquidable el tipo reducido del 0,3 por 100 en las primeras copias de 
escrituras que documenten las transmisiones de bienes inmuebles que vayan a constituir la 
vivienda habitual de una familia numerosa, siempre que se cumplan, simultáneamente, los 
siguientes requisitos:

a) Que en el momento de la adquisición del inmueble el sujeto pasivo tenga la 
consideración legal de miembro de una familia numerosa y destine el inmueble adquirido a 
constituir la vivienda habitual de su familia.

b) Que dentro del plazo comprendido entre los dos años anteriores y los dos años 
posteriores a la fecha de adquisición se proceda a la venta en firme de la anterior vivienda 
habitual de la familia, salvo que el inmueble adquirido sea contiguo a la vivienda habitual y 
dentro del plazo indicado se una físicamente a esta para formar una única vivienda de mayor 
superficie, aun cuando se mantengan registralmente como fincas distintas.
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c) Que la superficie útil de la vivienda adquirida sea superior en más de un 10 por 100 a 
la superficie útil de la anterior vivienda habitual de la familia. En el caso de que el inmueble 
adquirido sea contiguo a la vivienda habitual y se una físicamente a esta, para el cómputo 
del aumento de superficie se considerará la superficie total resultante de dicha unión.

d) Que la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la parte de la 
base imponible del ahorro constituida por los rendimientos del capital mobiliario previstos en 
los apartados 1, 2 y 3 del artículo 25 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, menos el mínimo del contribuyente y el mínimo por 
descendiente del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de todas las personas 
que vayan a habitar la vivienda, no exceda de 35.000 euros. Esta cantidad se incrementará 
en 6.000 euros por cada hijo que exceda del número de hijos que la legislación vigente exige 
como mínimo para alcanzar la condición legal de familia numerosa.

El mínimo del contribuyente y el mínimo por descendientes a que se refiere el párrafo 
anterior será el que haya resultado de aplicación en la última declaración del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, o hubiera resultado aplicable, en el caso de no tener 
obligación legal de presentar declaración, según lo dispuesto en los artículos 57 y 58, 
respectivamente, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

2. Cuando se incumpla el requisito establecido en la letra b) del apartado anterior, el 
sujeto pasivo vendrá obligado a pagar el impuesto dejado de ingresar y los correspondientes 
intereses de demora, a cuyos efectos deberá presentar la correspondiente autoliquidación en 
el plazo de un mes desde el día siguiente al que venza el plazo de dos años a que se refiere 
tal apartado.

3. Los requisitos establecidos en las letras b) y c) del apartado 1 de este artículo se 
reputarán cumplidos cuando la vivienda adquirida sea la primera vivienda habitual del sujeto 
pasivo.

4. A los efectos de aplicación del tipo reducido a que se refiere el apartado 1 de este 
artículo, se entenderá que la vivienda que habitaba la familia, en su caso, no pierde la 
condición de habitual por el hecho de transmitirse antes del plazo de tres años que establece 
el artículo 54 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

5. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, el concepto de familia numerosa es el 
establecido por la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de protección a las familias numerosas, 
y el concepto de vivienda habitual es el establecido por el artículo 68.1, apartado 3.º, de la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Artículo 122-4.  Tipo impositivo para las sociedades de garantía recíproca.
La cuota tributaria del subconcepto «Documentos Notariales» se obtendrá aplicando 

sobre la base liquidable el tipo reducido del 0,1 por 100 en las primeras copias de escrituras 
que documenten la constitución y modificación de derechos reales de garantía a favor de 
una sociedad de garantía recíproca con domicilio social en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Artículo 122-5.  Tipo impositivo para operaciones relacionadas con actuaciones protegidas 
de rehabilitación.

La cuota tributaria del concepto «actos jurídicos documentados» en las primeras copias 
de escrituras otorgadas para formalizar la constitución de préstamos hipotecarios cuyo 
objeto sea la financiación de actuaciones protegidas de rehabilitación se obtendrá aplicando 
sobre la base imponible el tipo reducido del 0,5 por 100. A estos efectos, el concepto de 
«actuaciones protegidas de rehabilitación» es el establecido en el Decreto 60/2009, de 14 de 
abril, del Gobierno de Aragón, regulador del plan aragonés para facilitar el acceso a la 
vivienda y fomentar la rehabilitación, o en la normativa aplicable en esta materia vigente en 
cada momento.

Para el reconocimiento de este beneficio fiscal bastará que se consigne en el documento 
que el contrato se otorga con la finalidad de financiar actuaciones protegidas de 
rehabilitación y quedará sin efecto si transcurriesen dos años a partir de su formalización sin 
haber obtenido la calificación de actuación protegida.
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Este beneficio se entenderá concedido con carácter provisional y condicionado a la 
obtención de la calificación de la actuación protegida.

Artículo 122-6.  Bonificación de la cuota tributaria en determinadas operaciones de 
modificación de préstamos y créditos hipotecarios.

Las primeras copias de escrituras de novación modificativa no exentas de los préstamos 
y créditos hipotecarios a que se refieren los apartados II), III) y IV) del punto 2 del artículo 4 
de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, de subrogación y modificación de préstamos hipotecarios, 
tendrán una bonificación del 100 por 100 de la cuota tributaria del subconcepto 
«Documentos Notariales» prevista en el artículo 31.2 del Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

Artículo 122-7.  Bonificación de la cuota tributaria en operaciones de préstamo a 
microempresas.

1. Las primeras copias de escrituras públicas que documenten contratos de préstamo 
concedidos a microempresas autónomas, según la definición dada por la «Recomendación 
de la Comisión de las Comunidades Europeas de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de 
microempresas, pequeñas y medianas empresas», tendrán una bonificación del 50 por 100 
de la cuota tributaria del subconcepto «Documentos Notariales» previsto en el artículo 31.2 
del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre.

2. La bonificación estará condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos:
a) La microempresa deberá tener la residencia fiscal en la Comunidad Autónoma de 

Aragón.
b) Al menos el 50 por 100 del préstamo debe destinarse a la adquisición o construcción 

de elementos de inmovilizado material ubicados en la Comunidad Autónoma de Aragón 
afectos a una actividad económica. La puesta en funcionamiento de la inversión ha de 
producirse antes del transcurso de dos años desde la obtención del préstamo.

c) El inmovilizado material deberá mantenerse durante el plazo mínimo de cinco años, 
excepto que su vida útil fuera inferior.

d) Deberá constar en la escritura pública de formalización del préstamo el destino de los 
fondos obtenidos.

Artículo 122-8.  Tipo impositivo para actuaciones de eliminación de barreras arquitectónicas 
y adaptación funcional de la vivienda habitual de las personas con discapacidad igual o 
superior al 65%.

1. La cuota tributaria del concepto «actos jurídicos documentados» en las primeras 
copias de escrituras otorgadas para formalizar la constitución de préstamos hipotecarios 
cuyo objeto sea la financiación de actuaciones de eliminación de barreras arquitectónicas y 
adaptación funcional de la vivienda habitual de personas con un grado de discapacidad 
reconocido igual o superior al 65% se obtendrá aplicando sobre la base imponible el tipo 
reducido del 0,1 por 100.

2. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, tendrán la consideración de actuaciones 
de eliminación de barreras arquitectónicas y adaptación funcional del hogar las recogidas en 
la normativa de desarrollo de la Ley 3/1997, de 7 de abril, de Promoción de la Accesibilidad y 
Supresión de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas, de Transportes y de la Comunicación, 
o en la normativa aplicable en esta materia vigente en cada momento.

3. El grado de discapacidad igual o superior al 65% será el reconocido de conformidad 
con el Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, o en la normativa aplicable en esta 
materia vigente en cada momento.

4. El concepto de «vivienda habitual» será el establecido por el artículo 68.1, apartado 
3.º de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, en su redacción vigente a 31 de diciembre de 2012.
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Sección 3.ª Procedimientos tributarios

Artículo 123-1.  Presentación de las declaraciones o autoliquidaciones.
1. Sin perjuicio de que el Consejero competente en materia de Hacienda autorice su 

ingreso en entidades colaboradoras, las declaraciones o autoliquidaciones del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados deberán presentarse 
directamente en las correspondientes Direcciones de los Servicios Provinciales del 
Departamento competente en materia de Hacienda o en las Oficinas Liquidadoras de Distrito 
Hipotecario que sean competentes por razón del territorio.

No obstante, el citado Consejero podrá autorizar la presentación de las citadas 
declaraciones o autoliquidaciones por medios telemáticos y llegar a acuerdos con otras 
Administraciones públicas o formalizar convenios con las entidades, instituciones y 
organismos a que se refiere el artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, para hacer efectiva la colaboración social en la presentación e ingreso de las 
citadas declaraciones o autoliquidaciones mediante la utilización de técnicas y medios 
electrónicos, informáticos o telemáticos.

2. Al objeto de facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 
contribuyentes, el Departamento competente en materia de Hacienda, en el ámbito de las 
competencias que tiene atribuidas, facilitará e impulsará la presentación telemática de las 
escrituras públicas que deban presentarse a liquidación, desarrollando los instrumentos 
jurídicos, técnicas y medios electrónicos, informáticos o telemáticos que sean necesarios 
para la consecución de este fin.

3. Para los hechos imponibles sujetos al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados realizados a partir del 1 de enero de 2008, el plazo de 
presentación de la autoliquidación y de los documentos que contengan los actos o contratos 
sujetos será de un mes contado a partir del día siguiente al de la fecha de devengo del 
impuesto. A estos efectos, cuando el último día del citado plazo coincidiese con sábado, 
domingo o festivo, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

Artículo 123-2.  Simplificación de las obligaciones formales para determinados bienes 
muebles.

1. En los supuestos de adquisiciones de vehículos a las que sea de aplicación la cuota 
impositiva de cero euros, los contribuyentes no tendrán obligación de formalizar y presentar 
la autoliquidación del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados.

2. En los supuestos contemplados en las letras b) y c) del apartado 1 del artículo 121-6, 
los contribuyentes, una vez formalizada la autoliquidación, no tendrán obligación de 
presentarla en las correspondientes Subdirecciones Provinciales de Economía y Hacienda ni 
en las Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
En estos casos, bastará con obtener la validación mecánica del pago de la cuota 
correspondiente por la Caja de las Subdirecciones Provinciales de Economía y Hacienda del 
Departamento competente en materia de Hacienda o por cualquiera de las entidades 
colaboradoras, al objeto de tramitar posteriormente el cambio de titularidad del permiso de 
circulación del vehículo ante la Jefatura Provincial de Tráfico competente.

3. En los supuestos contemplados en el artículo 121-7, los contribuyentes no tendrán 
obligación de formalizar ni de presentar la correspondiente autoliquidación.

Artículo 123-3.  Acreditación del importe acumulado de las bases imponibles.
Para acreditar el importe acumulado de las bases imponibles a que se refieren los 

artículos 121-5 y 122-3, y hasta que el marco de colaboración previsto en la disposición 
adicional cuarta de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, y otras normas tributarias, permita disponer a la Administración tributaria 
de la Comunidad Autónoma de Aragón de dicha información, el sujeto pasivo deberá aportar 
las correspondientes declaraciones presentadas por el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, las notificaciones administrativas de los cálculos relativos a la devolución 
en el caso de contribuyentes no obligados a declarar o, finalmente, la certificación expedida 
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por la Agencia Estatal de Administración tributaria conforme a lo dispuesto en el artículo 
34.l.g) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 123-4.  Obligación de información en la autoliquidación de determinadas 
operaciones societarias.

Junto con la autoliquidación del impuesto correspondiente a operaciones societarias de 
ampliación de capital, en la que los suscriptores quieran aplicar la deducción prevista en el 
artículo 110-8 de esta norma, deberán comunicarse los datos identificativos de los 
suscriptores y el importe del capital suscrito por cada uno de ellos.

Artículo 123-5.  Autoliquidación mensual de los empresarios dedicados a la compraventa de 
objetos fabricados con metales preciosos.

1. Los adquirentes de objetos fabricados con metales preciosos y que estén obligados a 
la llevanza de los libros-registro a los que hace referencia el artículo 91 del Real Decreto 
197/1988, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de objetos 
fabricados con metales preciosos, declararán conjuntamente todas las operaciones sujetas a 
la modalidad de Transmisiones Patrimoniales Onerosas del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados devengadas en cada mes natural. Para ello, 
presentarán una única autoliquidación comprensiva de la totalidad de las operaciones 
realizadas en cada mes natural, adjuntando a la misma la documentación complementaria 
que, en su caso, deba acompañarse.

2. El plazo de ingreso y presentación de la autoliquidación será el mes natural inmediato 
posterior al que se refieran las operaciones declaradas.

3. Por orden del Consejero competente en materia de Hacienda se regulará la 
documentación complementaria que debe acompañarse a la autoliquidación y, en su caso, la 
obligatoriedad de su presentación telemática.

CAPÍTULO III
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

Sección 1.ª Concepto «Sucesiones»

Artículo 131-1.  Reducción en la adquisición mortis causa por hijos del causante menores 
de edad.

Con el carácter de reducción propia de la Comunidad Autónoma de Aragón, se aplicará 
en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones una reducción de la base imponible del 100 
por 100 del valor de esta a las adquisiciones hereditarias que correspondan a los hijos del 
causante menores de edad. El importe de esta reducción no podrá exceder de 3.000.000 de 
euros.

Esta reducción será incompatible con la bonificación regulada en el artículo 131-8.

Artículo 131-2.  Reducción en la adquisición mortis causa por personas con discapacidad.
Con el carácter de reducción propia de la Comunidad Autónoma de Aragón, se aplicará 

en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones una reducción de la base imponible del 100 
por 100 del valor de esta a las adquisiciones hereditarias que correspondan a personas con 
un grado de discapacidad igual o superior al 65 por 100, conforme al baremo a que se refiere 
el artículo 148 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

Artículo 131-3.  Reducción por la adquisición mortis causa de determinados bienes.
1. Las reducciones previstas en la letra c) del apartado 2 del artículo 20 de la Ley del 

Impuesto de Sucesiones y Donaciones se aplicarán en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Aragón conforme a lo dispuesto en los siguientes apartados.

2. En la adquisición mortis causa de cualquier derecho sobre una empresa individual, 
negocio profesional o participaciones en entidades por el cónyuge o descendientes de la 
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persona fallecida, se aplicará una reducción del 99 por 100 sobre el valor neto que, incluido 
en la base imponible, corresponda, proporcionalmente, al valor de los citados bienes.

Cuando no existan descendientes, la reducción podrá ser aplicada por ascendientes y 
colaterales hasta el tercer grado.

3. En la adquisición mortis causa de la vivienda habitual de la persona fallecida, siempre 
que los causahabientes sean cónyuge, ascendientes o descendientes de aquel, o bien 
pariente colateral mayor de 65 años que hubiese convivido con el causante durante los dos 
años anteriores al fallecimiento, se aplicará una reducción del 99 por 100 sobre el valor neto 
que, incluido en la base imponible, corresponda, proporcionalmente, al valor de la citada 
vivienda.

El límite establecido en el párrafo tercero de la letra c), apartado 2, del artículo 20 de la 
Ley del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se eleva, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, a la cantidad de 125.000 euros.

4. Para la aplicación de la reducción se seguirán las siguientes reglas:
a) En el caso de la empresa individual o el negocio profesional, los citados bienes 

deberán haber estado exentos, conforme al apartado octavo del artículo 4 de la Ley 19/1991, 
de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, en alguno de los dos años naturales 
anteriores al fallecimiento.

La reducción estará condicionada a que se mantenga durante los cinco años siguientes 
al fallecimiento, salvo que el adquirente falleciese dentro de ese plazo, la afectación de los 
bienes y derechos recibidos a una actividad económica de cualquiera de los causahabientes 
beneficiados. No se perderá el derecho a la reducción si la empresa o negocio adquiridos se 
aportan a una sociedad y las participaciones recibidas a cambio cumplen los requisitos de la 
exención del mencionado artículo durante el plazo antes señalado.

b) En el caso de las participaciones en entidades deberán cumplirse los requisitos de la 
citada exención en el Impuesto sobre el Patrimonio en la fecha de fallecimiento; no obstante, 
cuando solo se tenga parcialmente derecho a la exención, también será aplicable, en la 
misma proporción, esta reducción. A los solos efectos de este apartado, el porcentaje del 20 
por 100 a que se refiere la letra b) del punto 2 del citado artículo se computará 
conjuntamente con el cónyuge, ascendientes, descendientes o colaterales de hasta cuarto 
grado del fallecido, siempre que se trate de entidades cuya actividad económica, dirección y 
control radiquen en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La adquisición deberá mantenerse durante el plazo de cinco años conforme a los 
requisitos previstos en la normativa estatal. En el caso de que, como consecuencia de una 
operación societaria de fusión, escisión, canje de valores, aportación no dineraria o 
similares, no se mantuvieran las participaciones recibidas, no se perderá el derecho a la 
reducción, excepto si la actividad económica, su dirección y control dejaran de estar 
radicados en la Comunidad Autónoma de Aragón.

c) En el caso de la transmisión de la vivienda habitual del causante, la reducción estará 
condicionada a que la adquisición se mantenga durante los cinco años siguientes al 
fallecimiento del mismo, salvo que el adquirente falleciese dentro de ese plazo.

Artículo 131-4.  Fiducia sucesoria.
1. Los beneficios fiscales relativos a adquisiciones sucesorias, estén previstos en la 

normativa general o en el ordenamiento jurídico aragonés, se aplicarán en la liquidación a 
cuenta que se practique por la fiducia sucesoria regulada en el Libro Tercero, Título IV, del 
Código del Derecho Foral de Aragón, Texto Refundido de las Leyes Civiles Aragonesas 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, sin 
perjuicio de que la delación de la herencia se produzca en el momento de ejecución de la 
fiducia o de su extinción, de acuerdo con lo previsto en la citada norma.

2. En concreto, lo dispuesto en el apartado anterior procederá en los siguientes casos:
a) La reducción por la adquisición de la vivienda habitual del causante se aplicará a todo 

sujeto pasivo que, cumpliendo el resto de requisitos establecidos, tuviera con el causante el 
parentesco exigido en la normativa del impuesto.
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b) La reducción por la adquisición de la empresa individual o del negocio profesional 
procederá cuando, al menos, uno de los sujetos pasivos continúe la actividad que realizaba 
el causante.

En tal caso, la reducción beneficiará a todos los sujetos pasivos que tuvieran el 
parentesco exigido por la norma.

c) La reducción por la adquisición de determinadas participaciones en entidades se 
aplicará a todo sujeto pasivo que, cumpliendo el resto de requisitos establecidos, tuviera con 
el causante el parentesco exigido en la normativa del impuesto.

3. La definitiva procedencia de las reducciones aplicadas provisionalmente, según lo 
dispuesto en los apartados anteriores, quedará condicionada a que el bien objeto del 
beneficio forme parte del caudal relicto una vez liquidada la comunidad conyugal y a que, en 
la ejecución fiduciaria, y conforme al principio de igualdad en la partición del artículo 27 de la 
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, dicho bien 
se atribuya a quien tenga derecho a la reducción.

4. La reducción prevista en el artículo 9 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de 
Modernización de las Explotaciones Agrarias, se aplicará en los casos de herencia pendiente 
de ejecución fiduciaria, conforme a las siguientes condiciones:

a) Se entenderá cumplido el requisito de adquisición de los bienes por parte del titular de 
una explotación agraria prioritaria o por quien alcance esa consideración cuando, siendo 
sujeto pasivo por la liquidación a cuenta, la empresa agraria del causante quede afecta a la 
que ya se tenía, sin perder esta la condición de prioritaria, o sea explotada por uno o varios 
de los sujetos pasivos que alcancen tal condición, sin que se requiera en ninguno de los dos 
casos la adquisición dominical de tal empresa.

b) La empresa así recibida deberá mantenerse durante el plazo de cinco años. Si en ese 
plazo los bienes integrantes de la empresa se enajenaran, cedieran o arrendaran, deberá 
pagarse la parte del impuesto que se hubiera dejado de ingresar, como consecuencia de la 
reducción practicada, y los intereses de demora en el plazo de un mes desde la fecha de la 
enajenación, cesión o arriendo.

5. La reducción prevista en el artículo 11 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de 
Modernización de las Explotaciones Agrarias, se aplicará en los casos de herencia pendiente 
de ejecución fiduciaria conforme a las condiciones previstas en el apartado anterior.

6. La definitiva procedencia de las reducciones aplicadas provisionalmente según lo 
dispuesto en los dos apartados anteriores quedará condicionada a que el bien objeto del 
beneficio forme parte del caudal relicto una vez liquidada la comunidad conyugal y a que, en 
la ejecución fiduciaria, dicho bien se atribuya a quien se aplicó provisionalmente la 
reducción.

Si el bien en cuestión se atribuyera a otro sujeto pasivo con derecho al beneficio fiscal, la 
liquidación correspondiente a tal ejecución fiduciaria incluirá la reducción.

Artículo 131-5.  Reducción en la base imponible del impuesto a favor del cónyuge y de los 
ascendientes y descendientes.

1. Sin perjuicio de las reducciones de la base imponible previstas en la Ley 29/1987, de 
18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de cualquier otra aplicable 
por disposición dictada por la Comunidad Autónoma de Aragón, el cónyuge, los 
ascendientes y los hijos del fallecido podrán aplicarse una reducción del 100 por 100 de la 
base imponible correspondiente a su adquisición mortis causa, incluida la relativa a pólizas 
de seguros de vida, conforme al siguiente régimen:

a) La reducción solo será aplicable cuando el importe total del resto de reducciones de la 
base imponible sea inferior a 150.000 euros. A estos efectos, no se computarán las 
reducciones relativas a los beneficiarios de pólizas de seguros de vida.

b) El importe de esta reducción, sumado al de las restantes reducciones aplicables por el 
contribuyente, excluida la relativa a los beneficiarios de pólizas de seguros de vida, no podrá 
exceder de 150.000 euros. En caso contrario, se aplicará esta reducción en la cuantía 
correspondiente hasta alcanzar dicho límite.

c) El patrimonio preexistente del contribuyente no podrá exceder de 402.678,11 euros.
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d) La reducción tiene el carácter de propia a los efectos previstos en el artículo 48 de la 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y ciudades con Estatuto de Autonomía.

2. En el caso de que el fallecido tuviera hijos menores de edad, en la reducción que 
corresponda al cónyuge, los límites de las letras a) y b) del apartado anterior se 
incrementarán en 150.000 euros por cada hijo menor de edad que conviva con dicho 
cónyuge.

3. Los nietos del causante podrán gozar de la reducción del apartado 1 cuando hubiera 
premuerto su progenitor y este fuera hijo del causante.

4. Cuando el contribuyente, cumpliendo los requisitos de los apartados anteriores, tenga 
un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100 e inferior al 65 por 100, los límites de 
las letras a) y b) anteriores serán de 175.000 euros.

5. Esta reducción no podrá aplicarse cuando, en los cinco años anteriores a la fecha del 
devengo del impuesto, el contribuyente se hubiera practicado la reducción prevista en el 
artículo 132-2, y siempre que la condición de donante y causante coincidan en la misma 
persona, salvo que aquella hubiera sido por importe inferior a 150.000 euros, en cuyo caso 
podrá aplicarse como reducción por el concepto «sucesiones» la diferencia entre la 
reducción aplicada por el concepto «donaciones» y la reducción que le corresponda 
conforme a lo previsto en los apartados anteriores.

6. Esta reducción será incompatible con la bonificación regulada en el artículo 131-8.

Artículo 131-6.  Reducción por la adquisición mortis causa sobre empresa individual, 
negocio profesional o participaciones en entidades por causahabientes distintos del cónyuge 
o descendientes.

1. En la adquisición mortis causa de cualquier derecho sobre una empresa individual, 
negocio profesional o participaciones en entidades por los causahabientes distintos de los 
contemplados en el apartado 2 del artículo 131-3 de este Texto Refundido, se aplicará una 
reducción del 30 por 100 sobre el valor neto que, incluido en la base imponible, corresponda, 
proporcionalmente, al valor de los citados bienes.

Para la aplicación de dicha reducción, además de los requisitos establecidos en el 
apartado 4 del artículo 131-3 de esta norma, referidos a los herederos distintos del cónyuge 
y descendientes, deberán concurrir los siguientes:

a) Que la empresa individual, negocio profesional o entidad desarrolle una actividad 
económica, sin que pueda tener como actividad principal la gestión de un patrimonio 
mobiliario o inmobiliario a que se refiere el artículo 4.8.Dos.a) de la Ley del Impuesto sobre el 
Patrimonio, en ninguno de los tres años anteriores a la adquisición.

b) Que para la ordenación de la actividad económica se utilice, al menos, a un trabajador 
empleado con contrato laboral y a jornada completa.

c) Que se mantenga la plantilla media de trabajadores respecto al año anterior, en 
términos de personas/año regulados en la normativa laboral, durante un período de cinco 
años.

A estos efectos, se computarán en la plantilla media a los trabajadores sujetos a la 
normativa laboral, cualquiera que sea su relación contractual, considerando la jornada 
contratada en relación con la jornada completa y, cuando aquella fuera inferior a esta, se 
calculará la equivalencia en horas.

En el supuesto en que, con posterioridad a la aplicación de la reducción del 30 por 100, 
no se cumplieran los requisitos establecidos en los párrafos anteriores, el obligado tributario 
deberá presentar una autoliquidación complementaria por el importe de las cantidades no 
ingresadas, junto con sus correspondientes intereses de demora, en el plazo de un mes a 
contar desde el día en que se produzca el incumplimiento.

2. Esta reducción tiene el carácter de propia a los efectos del artículo 48 de la Ley 
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y ciudades con Estatuto de Autonomía.
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Artículo 131-7.  Reducción por la creación de empresas y empleo.
1. Las adquisiciones mortis causa que se destinen a la creación de una empresa, sea 

individual, negocio profesional o entidad societaria, tendrán una reducción de la base 
imponible del 30 por 100 cuando cumplan los siguientes requisitos:

a) La empresa creada deberá desarrollar una actividad económica, sin que pueda tener 
como actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario a que se refiere 
el artículo 4.8.Dos a) de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio.

b) La empresa creada deberá emplear a un trabajador con contrato laboral y a jornada 
completa distinto del contribuyente que se aplique la reducción.

c) En el plazo de 18 meses desde el devengo del impuesto se deberá destinar lo 
heredado a la adquisición de activos afectos a su actividad económica. A estos efectos, se 
considerarán activos afectos los gastos de constitución y establecimiento de la empresa.

d) Durante cinco años desde su creación, deberán mantenerse la actividad económica y 
los puestos de trabajo.

e) La base de la reducción será el valor del bien que, adquirido mortis causa, sea 
efectivamente invertido en la creación de la empresa.

f) La reducción se la aplicará íntegra y exclusivamente el causahabiente que emplee el 
dinero adjudicado en la partición a los fines previstos en este artículo.

g) La reducción deberá aplicarse en el período voluntario de declaración. En el supuesto 
de que con posterioridad no se cumplieran los requisitos de mantenimiento anteriores, 
deberá presentarse una autoliquidación complementaria por el importe de las cantidades 
dejadas de ingresar junto con los correspondientes intereses de demora, en el plazo de un 
mes a contar desde el día en que se produzca el incumplimiento.

h) Esta reducción será incompatible con la regulada en el artículo 131-5 del presente 
Texto Refundido.

2. Esta reducción tiene el carácter de propia a los efectos del artículo 48 de la Ley 
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y ciudades con Estatuto de Autonomía.

Artículo 131-8.  Bonificación en adquisiciones mortis causa.
1. Los sujetos pasivos incluidos en los grupos I y II de los previstos en el artículo 20.2.a) 

de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, 
aplicarán una bonificación en la cuota tributaria derivada de adquisiciones mortis causa y de 
cantidades percibidas por beneficiarios de seguros sobre la vida que se acumulen al resto de 
bienes y derechos que integren la porción hereditaria del beneficiario.

La bonificación, para hechos imponibles devengados a partir de 1 de enero de 2014, y 
siempre que el fallecimiento del causante se hubiera producido desde esa fecha, será del 50 
por 100.

2. Esta bonificación será incompatible con las reducciones reguladas en los artículos 
131-1, 131-5 y 131-7 del presente Texto Refundido.

Sección 2.ª Concepto «Donaciones»

Artículo 132-1.  Reducción por la adquisición ínter vivos de empresas individuales o 
negocios profesionales.

1. La reducción prevista en el apartado 6 del artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de 
diciembre, del Impuesto de Sucesiones y Donaciones, para la transmisión ínter vivos de 
empresas individuales o negocios profesionales se sustituye en Aragón por la siguiente:

Se aplicará una reducción en la base imponible del 99 por 100 del valor de adquisición 
de los bienes y derechos adquiridos a los que se refiere la letra a) del apartado 4 del artículo 
131-3 de esta norma, siempre que el donatario mantenga lo adquirido durante los cinco años 
siguientes a la fecha de la escritura pública de donación, salvo que falleciera dentro de ese 
plazo.
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Esta reducción tendrá carácter de mejora de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y ciudades con Estatuto de Autonomía.

Artículo 132-2.  Reducción en la base imponible del impuesto a favor del cónyuge y de los 
hijos del donante.

1. Sin perjuicio de las reducciones de la base imponible previstas en la Ley 29/1987, de 
18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de cualquier otra aplicable 
por disposición dictada por la Comunidad Autónoma de Aragón, las donaciones a favor del 
cónyuge y de los hijos otorgarán al donatario el derecho a la aplicación de una reducción del 
100 por 100 de la base imponible del impuesto, conforme al siguiente régimen:

a) El importe de esta reducción, haya una o varias donaciones, de uno o varios 
donantes, sumado al de las restantes reducciones aplicadas por el contribuyente por el 
concepto «donaciones» en los últimos cinco años, no podrá exceder de 300.000 euros. En 
caso contrario, se aplicará esta reducción en la cuantía correspondiente hasta alcanzar dicho 
límite.

b) El patrimonio preexistente del contribuyente no podrá exceder de 402.678,11 euros.
c) Tanto donante como donatario deberán tener su residencia habitual en la Comunidad 

Autónoma de Aragón.
d) La donación deberá formalizarse en escritura pública, debiendo presentarse, dentro 

del plazo para el pago del impuesto en período voluntario, copia simple de la misma junto a 
la correspondiente autoliquidación, en la que se aplique el citado beneficio.

Cuando la donación se efectúe como consecuencia de un proceso de separación o 
divorcio, no será necesaria su formalización en escritura pública, siempre que conste en el 
convenio regulador aprobado judicialmente, que deberá presentarse junto a la 
correspondiente autoliquidación.

En los contratos de seguros sobre la vida, en los que el titular efectúa aportaciones a 
favor del cónyuge o de los hijos, será suficiente la presentación de la póliza o documento 
contractual de cobertura del riesgo.

e) La reducción tiene el carácter de propia a los efectos previstos en el artículo 48 de la 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y ciudades con Estatuto de Autonomía.

2. Los nietos del donante podrán gozar de la reducción de este artículo cuando hubiera 
premuerto su progenitor y este fuera hijo del donante.

3. Esta reducción será incompatible con la bonificación regulada en el artículo 132-6.

Artículo 132-3.  Reducción por la adquisición ínter vivos de participaciones.
1. La reducción prevista en el apartado 6 del artículo 20 de la Ley del Impuesto sobre 

Sucesiones y Donaciones, para la transmisión ínter vivos de participaciones exentas en el 
Impuesto sobre el Patrimonio será del 99 por 100. El plazo de mantenimiento de lo adquirido, 
en las condiciones fijadas en tal apartado, será de 5 años.

2. Estas participaciones deberán cumplir los requisitos de la exención en el Impuesto 
sobre el Patrimonio en el ejercicio anterior a la fecha de la donación; no obstante, cuando 
solo se tenga parcialmente derecho a la exención, también será aplicable, en la misma 
proporción, esta reducción.

3. Esta reducción tendrá carácter de mejora de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48 
de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y ciudades con Estatuto de Autonomía.

Artículo 132-4.  Reducción por la adquisición ínter vivos sobre participaciones en entidades 
por donatarios distintos del cónyuge o descendientes.

1. En la adquisición ínter vivos de cualquier derecho sobre participaciones en entidades 
por los donatarios, distintos del cónyuge o descendientes, se aplicará una reducción del 30 
por 100 sobre el valor neto que, incluido en la base imponible, corresponda, 
proporcionalmente, al valor de los citados bienes.
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Para la aplicación de dicha reducción, además de los requisitos establecidos en el 
artículo 132-3 de esta norma, referidos a los donatarios distintos del cónyuge y 
descendientes, deberán concurrir los siguientes:

a) Que la entidad desarrolle una actividad económica, sin que pueda tener como 
actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario a que se refiere el 
artículo 4.8.Dos.a) de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio, en ninguno de los tres 
períodos impositivos de la entidad concluidos con anterioridad a la adquisición.

b) Que para la ordenación de la actividad económica se utilice, al menos, a un trabajador 
empleado con contrato laboral y a jornada completa.

c) Que se mantenga la plantilla media de trabajadores respecto al año anterior a la 
adquisición, en términos de personas/año regulados en la normativa laboral, durante un 
período de cinco años.

A estos efectos, se computarán en la plantilla media a los trabajadores sujetos a la 
normativa laboral, cualquiera que sea su relación contractual, considerando la jornada 
contratada en relación con la jornada completa y, cuando aquella fuera inferior a esta, se 
calculará la equivalencia en horas.

En el supuesto en que, con posterioridad a la aplicación de la reducción del 30 por 100, 
no se cumplieran los requisitos establecidos en los párrafos anteriores, el obligado tributario 
deberá presentar una autoliquidación complementaria por el importe de las cantidades no 
ingresadas, junto con sus correspondientes intereses de demora, en el plazo de un mes a 
contar desde el día en que se produzca el incumplimiento.

2. Esta reducción tiene el carácter de propia a los efectos del artículo 48 de la Ley 
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y ciudades con Estatuto de Autonomía.

Artículo 132-5.  Reducción por la creación de empresas y empleo.
1. Las adquisiciones lucrativas ínter vivos que se destinen a la creación de una empresa, 

sea individual, negocio profesional o entidad societaria, tendrán una reducción de la base 
imponible del 30 por 100 cuando cumplan los siguientes requisitos:

a) La empresa creada deberá desarrollar una actividad económica, sin que pueda tener 
como actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario a que se refiere 
el artículo 4.8.Dos a) de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio.

b) La empresa creada deberá emplear a un trabajador con contrato laboral y a jornada 
completa distinto del contribuyente que se aplique la reducción.

c) En el plazo de 18 meses desde el devengo del impuesto se deberá destinar lo donado 
a la adquisición de activos afectos a su actividad económica. A estos efectos, se 
considerarán activos afectos los gastos de constitución y establecimiento de la empresa.

d) Durante cinco años desde su creación, deberán mantenerse la actividad económica y 
los puestos de trabajo.

e) La base de la reducción será el valor del bien que, adquirido lucrativamente, sea 
efectivamente invertido en la creación de la empresa.

f) La reducción deberá aplicarse en el período voluntario de declaración. En el supuesto 
de que, con posterioridad, no se cumplieran los requisitos de mantenimiento anteriores, 
deberá presentarse una autoliquidación complementaria por el importe de las cantidades 
dejadas de ingresar, junto con los correspondientes intereses de demora, en el plazo de un 
mes a contar desde el día en que se produzca el incumplimiento.

g) Esta reducción será incompatible con la regulada en el artículo 132-2 y con la 
bonificación del artículo 132-6 del presente Texto Refundido.

2. Esta reducción tiene el carácter de propia a los efectos del artículo 48 de la Ley 
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y ciudades con Estatuto de Autonomía.

Artículo 132-6.  Bonificación en adquisiciones lucrativas ínter vivos.
1. Los sujetos pasivos incluidos en los grupos I y II de los previstos en el artículo 20.2.a) 

de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, 
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podrán aplicar, desde el 1 de enero de 2014, una bonificación del 50 por 100 en la cuota 
tributaria derivada de adquisiciones lucrativas ínter vivos.

2. Esta bonificación será incompatible con las reducciones reguladas en los artículos 
132-2 y 132-5.

Sección 3.ª Procedimientos tributarios

Artículo 133-1.  Presentación de las autoliquidaciones.
1. Sin perjuicio de que el Consejero competente en materia de Hacienda autorice su 

ingreso en entidades colaboradoras, las autoliquidaciones del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones deberán presentarse directamente en las correspondientes Direcciones de los 
Servicios Provinciales del Departamento competente en materia de Hacienda o en las 
Oficinas Liquidadoras de Distrito Hipotecario que sean competentes por razón del territorio.

No obstante, el citado Consejero podrá autorizar la presentación de las citadas 
autoliquidaciones por medios telemáticos y llegar a acuerdos con otras Administraciones 
públicas o formalizar convenios con las entidades, instituciones y organismos a que se 
refiere el artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, para hacer 
efectiva la colaboración social en la presentación e ingreso de las citadas autoliquidaciones 
mediante la utilización de técnicas y medios electrónicos, informáticos o telemáticos.

2. Al objeto de facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 
contribuyentes, el Departamento competente en materia de Hacienda, en el ámbito de las 
competencias que tiene atribuidas, facilitará e impulsará la presentación telemática de las 
escrituras públicas que deban presentarse a liquidación, desarrollando los instrumentos 
jurídicos, técnicas y medios electrónicos, informáticos o telemáticos que sean necesarios 
para la consecución de este fin.

3. Para los hechos imponibles sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, por 
las adquisiciones de bienes y derechos por donación o por cualquier otro negocio jurídico a 
título gratuito e ínter vivos realizados a partir del 1 de enero de 2008, el plazo de 
presentación de la autoliquidación es de un mes, contado a partir del día siguiente al de la 
fecha de devengo del impuesto. A estos efectos, cuando el último día del citado plazo 
coincidiese con sábado, domingo o festivo, se entenderá prorrogado al primer día hábil 
siguiente.

Artículo 133-2.  Procedimiento para liquidar las herencias ordenadas mediante fiducia.
1. El procedimiento establecido en este artículo se aplicará a toda sucesión por causa de 

muerte ordenada por uno o varios fiduciarios, conforme a lo dispuesto en el Libro Tercero, 
Título IV, del Código del Derecho Foral de Aragón, Texto Refundido de las Leyes Civiles 
Aragonesas aprobado por Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de 
Aragón.

2. Cuando en el plazo de presentación de la autoliquidación del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones o, en su caso, en el plazo de presentación y pago de la 
correspondiente autoliquidación, no se hubiere ejecutado totalmente el encargo fiduciario, 
deberá presentarse una liquidación a cuenta, respecto de la parte de herencia no asignada, 
por quien tuviera la condición legal de heredero conforme a lo previsto en el Libro Tercero, 
Título VII, del Código del Derecho Foral de Aragón, Texto Refundido de las Leyes Civiles 
Aragonesas aprobado por Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, con arreglo a sus condiciones de patrimonio y parentesco con el causante.

3. En el caso de que, conforme a lo dispuesto en el apartado anterior, el pago del 
impuesto correspondiera a varias personas, la liquidación resultante a cada una de ellas será 
la derivada de imputar a partes iguales el valor de la parte de la herencia no asignada.

4. Cuando, habiéndose ejecutado totalmente la fiducia, el destino de los bienes sea 
distinto del que fiscalmente se tomó en consideración, se girarán liquidaciones 
complementarias a las iniciales, atribuyendo a cada sujeto pasivo el valor del caudal relicto 
que realmente se le defirió.

5. La liquidación a cuenta a que se refiere el apartado 2 tendrá el tratamiento que 
proceda conforme a lo dispuesto en la letra c) del artículo 451 del Código del Derecho Foral 
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de Aragón, Texto Refundido de las Leyes Civiles Aragonesas aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón.

Artículo 133-3.  Incumplimiento de los requisitos de la reducción a cargo de los adquirentes 
de los bienes o derechos.

En caso de no cumplirse los requisitos de permanencia de la adquisición o de 
mantenimiento de la ubicación de la actividad, su dirección y control, o del derecho a la 
exención en el Impuesto sobre el Patrimonio a que se refieren los artículos 131-3 y 132-1, o 
en su caso, los requisitos de mantenimiento y permanencia que se establecen en el artículo 
20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, 
deberá pagarse la parte de cuota dejada de ingresar a consecuencia de la reducción 
practicada y los correspondientes intereses de demora. A estos efectos, deberá presentarse 
la autoliquidación en el plazo de un mes desde el día siguiente al de la fecha en que tenga 
lugar el incumplimiento.

Artículo 133-4.  Aplicación de beneficios fiscales.
1. En el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, la opción por la aplicación del 

régimen de reducciones estatal o el propio de la Comunidad Autónoma de Aragón deberá 
ejercerse, expresamente, en el período voluntario de declaración o autoliquidación del 
impuesto. No obstante, cuando su aplicación no dependa del cumplimiento por el 
contribuyente de cualquier requisito en un momento posterior al de devengo del impuesto y 
no se hubiera ejercitado la opción en dicho plazo, la reducción que hubiera de practicarse 
será, conforme al artículo 20 de la Ley del impuesto, la regulada por el Estado.

2. A los efectos de la aplicación de beneficios fiscales en el Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, se entenderá que el parentesco por afinidad no se pierde por fallecimiento del 
cónyuge que sirve de nexo, salvo si hubiere segundas nupcias.

Artículo 133-5.  Prórroga de los plazos de presentación.
Podrá solicitarse prórroga para la presentación de autoliquidaciones relativas a 

adquisiciones por causa de muerte dentro del plazo de seis meses a contar desde la fecha 
de devengo del impuesto, con los requisitos y efectos que se determinen 
reglamentariamente.

CAPÍTULO IV
Tributos sobre el juego

Artículo 140-1.  Tasa fiscal sobre el juego relativa a las máquinas recreativas con premio o 
de azar.

1. En los supuestos de explotación de máquinas o aparatos automáticos aptos para la 
realización de juegos, la cuota aplicable debe determinarse en función de la clasificación de 
máquinas establecida por el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar vigente en la 
Comunidad Autónoma de Aragón, siendo aplicables las siguientes cuotas:

A) Máquinas de tipo «B» o recreativas con premio:
a) Cuota anual: 3.500 euros.
b) Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos tipo «B» en los que puedan 

intervenir dos o más jugadores de forma simultánea, y siempre que el juego de cada uno de 
ellos sea independiente del realizado por otros jugadores, serán de aplicación las siguientes 
cuotas:

b.1) Máquinas o aparatos de dos jugadores: dos cuotas con arreglo a lo previsto en letra 
a) anterior.

b.2) Máquinas o aparatos de tres o más jugadores: 7.000 euros, más el resultado de 
multiplicar por 1.570 el producto del número de jugadores por el precio máximo autorizado 
para la partida.
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B) Máquinas de tipo «C» o de azar:
a) Cuota anual: 5.134 euros.
b) Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos tipo «C» en los que puedan 

intervenir dos o más jugadores de forma simultánea, y siempre que el juego de cada uno de 
ellos sea independiente del realizado por otros jugadores, serán de aplicación las siguientes 
cuotas:

b.1) Máquinas o aparatos de dos jugadores: dos cuotas con arreglo a lo previsto en la 
letra a) anterior.

b.2) Máquinas o aparatos de tres o más jugadores: 10.268 euros, más el resultado de 
multiplicar por 1.436 euros el número máximo de jugadores.

Con efectos a partir de uno de enero de 2013, las máquinas de juego de tipo B y C 
autorizadas en régimen de inscripción provisional de modelos, según lo previsto en el 
Reglamento de Máquinas de Juego y Salones, el devengo se producirá con la autorización 
administrativa y la cuota tributaria vendrá constituida por la parte proporcional del tiempo en 
que dicha máquina permanezca en explotación.

2. En caso de modificación del precio máximo de 0,20 euros autorizado para la partida 
de máquinas de tipo «B» o recreativas con premio, la cuota tributaria de 3.500 euros de la 
tasa fiscal sobre juegos de suerte, envite o azar se incrementará en 20 euros por cada 
céntimo de euro en que el nuevo precio máximo autorizado exceda de 0,20 euros.

Si la modificación se produjera con posterioridad al devengo de la tasa, los sujetos 
pasivos que exploten máquinas con permisos de fecha anterior a aquella en que se autorice 
la subida deberán autoliquidar e ingresar la diferencia de cuota que corresponda, en la forma 
y plazos que se determinen reglamentariamente.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, la autoliquidación e ingreso será sólo del 
50 por 100 de la diferencia si la modificación del precio máximo autorizado para la partida se 
produce después del 30 de junio.

3. La tasa será exigible por años naturales, devengándose el día 1 de enero de cada año 
en cuanto a los autorizados en años anteriores. En el primer año, el devengo coincidirá con 
la autorización, abonándose en su entera cuantía anual los importes fijados en el apartado 1 
anterior, salvo que aquella se otorgue después del 30 de junio, en cuyo caso, por ese año, 
se abonará solamente el 50 por 100 de la tasa.

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, no se practicará liquidación en el 
supuesto de que la nueva máquina sustituya, en el mismo periodo anual, a otra del mismo 
tipo y cuota tributaria devengada, autorizada en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, la cual, a estos efectos, haya sido dada de baja definitiva en la 
explotación y se encuentre al corriente de pago de la Tasa Fiscal devengada.

La tasa no será exigible en el supuesto de que la máquina se encuentre en la situación 
administrativa de baja temporal de la autorización de explotación, computándose las fechas 
de autorización de baja temporal y de renovación de la autorización de explotación a los 
efectos previstos en el primer párrafo de este apartado.

4. El ingreso de la tasa se realizará en dos pagos fraccionados semestrales iguales, que 
se efectuarán entre los días 1 y 20 de los meses de junio y diciembre, respectivamente.

5. En el supuesto de que se pretenda la baja definitiva en la explotación o el traslado a 
otra Comunidad Autónoma en fecha anterior al inicio de cualquiera de los períodos de pago 
establecidos en la normativa autonómica que regula la gestión y liquidación de la tasa fiscal 
que grava la explotación de máquinas o aparatos recreativos sin haberse producido los 
respectivos pagos fraccionados, los interesados deberán presentar, con anterioridad a la 
autorización administrativa de baja definitiva en la explotación o traslado de la máquina, la 
correspondiente declaración-liquidación y efectuar el ingreso, según los casos, como sigue:

a) Si la autorización de baja definitiva o de traslado se produce antes del 30 de junio, 
deberá abonarse el pago fraccionado correspondiente al primer semestre.

b) Si la autorización de baja definitiva o de traslado se produce con posterioridad al 30 de 
junio, deberá abonarse la totalidad de la cuota o, en su caso, el pago fraccionado pendiente.
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Artículo 140-2.  Tasa fiscal sobre el juego relativa a rifas y tómbolas.
1. Las rifas y tómbolas tributarán conforme a las siguientes normas:
a) Las rifas y tómbolas tributarán con carácter general al 20 por 100 del importe total de 

los billetes o boletos ofrecidos.
b) Las declaradas de utilidad pública o benéfica tributarán al 5 por 100.
c) En las tómbolas de duración inferior a 15 días organizadas con ocasión de mercados, 

ferias o fiestas de ámbito local y cuyos premios no excedan de un total de 90 euros, el sujeto 
pasivo podrá optar entre satisfacer la tasa de acuerdo con el tipo de gravamen del apartado 
a) o bien a razón de 7 euros por cada día de duración en capitales de provincia o en 
poblaciones de más de 100.000 habitantes, de 4 euros por cada día en poblaciones entre 
20.000 y 100.000 habitantes y de 1,7 euros por cada día de duración en poblaciones 
inferiores a 20.000 habitantes.

d) Las rifas benéficas de carácter tradicional que durante los últimos 10 años hayan 
venido disfrutando de un régimen especial más favorable tributarán al 1,5 por 100 sobre el 
importe de los billetes ofrecidos.

Este beneficio se limitará al número e importe máximo de los billetes que se hayan 
distribuido en años anteriores.

2. Estará exenta del pago de la tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones 
aleatorias la celebración de rifas y tómbolas organizadas por las entidades que cumplan los 
requisitos siguientes:

a) Que se celebren por las entidades sin fines lucrativos incluidas en el ámbito de 
aplicación de la Ley reguladora del régimen fiscal de las mismas.

b) Que el valor total de los premios ofrecidos no exceda de 3.000 euros.
3. Los sujetos pasivos de esta tasa vendrán obligados a practicar la autoliquidación de la 

misma.

Artículo 140-3.  Tasa fiscal sobre el juego relativa a apuestas y combinaciones aleatorias.
1. Las apuestas tributarán conforme a las siguientes normas:
a) En las apuestas, el tipo de gravamen será, con carácter general, el 10 por 100 del 

importe total de los billetes o boletos vendidos.
b) En las apuestas que se celebren con ocasión de carreras de galgos en canódromos o 

de carreras de caballos en hipódromos y en las que se celebren en frontones, el tipo será del 
3 por 100 del importe total de los billetes o boletos vendidos.

c) Las apuestas denominadas «traviesas», celebradas en frontones y hechas con la 
intervención del corredor, el tipo de gravamen será el 1,5 por 100 del importe total de los 
billetes o boletos vendidos.

d) En las apuestas basadas en acontecimientos deportivos, de competición o de otra 
índole, previamente determinadas y no reguladas específicamente en otras disposiciones de 
este Texto Refundido, el tipo de gravamen será el 10 por 100 de la base imponible.

La base imponible vendrá constituida por la diferencia entre el importe total de los 
ingresos obtenidos y las cantidades satisfechas a los jugadores en concepto de premio.

Esta base imponible se determinará trimestralmente, resultando de la diferencia que se 
obtenga entre la suma trimestral de las cantidades apostadas y las cantidades satisfechas a 
los jugadores en concepto de premios en el trimestre correspondiente.

La tasa fiscal se devengará cuando se celebren u organicen las citadas apuestas. No 
obstante, los sujetos pasivos deberán presentar una autoliquidación que refleje las 
operaciones acumuladas de cada trimestre natural inmediatamente anterior, durante los 
veinte primeros días del mes siguiente a cada período trimestral.

2. En las combinaciones aleatorias, la base imponible estará constituida por el valor de 
mercado de los premios ofrecidos. Cuando el premio ofrecido sea variable en función del 
azar, la base imponible vendrá constituida por el importe máximo que pudiera alcanzar dicho 
premio como resultado final de la culminación del juego.

El tipo de gravamen será el 12 por 100 de la base imponible.
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Artículo 140-4.  Tasa fiscal sobre el juego relativa al bingo y al bingo electrónico.
1. La base imponible del juego del bingo tradicional y del bingo electrónico se constituirá 

por la diferencia entre el importe del valor facial de los cartones adquiridos y las cantidades 
destinadas a premios.

A los efectos de la presente ley, se entenderá que la base imponible del juego tradicional 
está constituida por el 35,5 por 100 del valor facial de los cartones adquiridos.

2. El tipo tributario aplicable al juego del bingo tradicional será del 42,26 por 100.
3. El tipo tributario aplicable al bingo electrónico será del 20 por 100 sobre las cuantías 

que los jugadores dediquen a su participación en el juego, descontada la cantidad destinada 
a premios.

Artículo 140-5.  Tasa fiscal sobre el juego relativa a concursos desarrollados en medios de 
comunicación e información.

En la modalidad de juego por concursos desarrollados en medios de comunicación e 
información en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón, la tributación 
estará configurada por los siguientes elementos:

a) La base imponible estará constituida por los ingresos brutos, definidos como el 
importe total de las cantidades que se dediquen a la participación en el juego, así como 
cualquier otro ingreso que se pueda obtener directamente derivado de su organización o 
celebración.

b) El tipo de gravamen aplicable será el 20 por 100 sobre la base imponible.

Artículo 140-6.  Tasa fiscal sobre el juego relativa a casinos.
El tipo impositivo aplicable a la modalidad de juego celebrado en casinos será el que 

resulte de la siguiente escala de tarifas:

Porción de la BI comprendida
entre (euros)

Tipo reducido aplicable
(porcentaje)

0 y 2.000.000 18 por 100
2.000.000,01 y 3.000.000 30 por 100
3.000.000,01 y 5.000.000 40 por 100
Más de 5.000.000 50 por 100

Artículo 140-7.  Modificación de los elementos cuantificadores.
En virtud de la presente ley, y de acuerdo con lo señalado en el artículo 134.7 de la 

Constitución, los tipos tributarios y las cuotas fijas de la tasa fiscal sobre el juego podrán ser 
modificados en las leyes de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

CAPÍTULO V
Impuesto sobre el Patrimonio

Artículo 150-1.  Bonificación de los patrimonios especialmente protegidos de contribuyentes 
con discapacidad.

Los contribuyentes de este impuesto que sean titulares del patrimonio protegido regulado 
en la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de protección patrimonial de las personas con 
discapacidad y de modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la 
Normativa Tributaria con esta finalidad, podrán aplicarse una bonificación del 99 por 100 en 
la parte de la cuota que proporcionalmente corresponda a los bienes o derechos incluidos en 
dicho patrimonio.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 39  Ley de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón

– 1662 –



TÍTULO II
Disposiciones comunes aplicables a los tributos cedidos

CAPÍTULO I
Normas procedimentales

Sección 1.ª Tasación pericial contradictoria

Artículo 211-1.  Concepto.
1. Los interesados podrán promover la tasación pericial contradictoria, en corrección de 

los medios de comprobación fiscal de valores, dentro del plazo del primer recurso o 
reclamación que proceda contra la liquidación efectuada de acuerdo con los valores 
comprobados administrativamente o, cuando la normativa tributaria así lo prevea, contra el 
acto de comprobación de valores debidamente notificado.

No obstante lo anterior, el interesado podrá reservarse el derecho a promover la tasación 
pericial contradictoria cuando estime que la notificación no contiene expresión suficiente de 
los datos y motivos tenidos en cuenta para elevar los valores declarados y denuncie dicha 
omisión en un recurso de reposición o en una reclamación económico-administrativa. En 
este caso, el plazo a que se refiere el párrafo anterior se contará desde la fecha de firmeza 
en vía administrativa del acuerdo que resuelva el recurso o reclamación interpuesta.

2. La presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria o la reserva a 
promoverla a que se refiere el párrafo anterior determinarán la suspensión de la ejecución de 
la liquidación y del plazo para interponer recurso o reclamación contra la misma.

Artículo 211-2.  Procedimiento.
1. El procedimiento de tasación pericial contradictoria se regirá por lo dispuesto en esta 

Sección y, en lo no previsto por la misma, se aplicarán subsidiariamente las disposiciones, 
relativas a dicho procedimiento, de la Ley General Tributaria y de su Reglamento General de 
las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria.

2. El procedimiento de tasación pericial contradictoria, iniciado a instancia de parte, 
continuará mediante comunicación a los interesados en la que se incluirá la valoración 
motivada que figure en el expediente, cualquiera que haya sido el medio de comprobación 
de valores utilizado de entre los previstos en el artículo 57 de la Ley 58/2003, General 
Tributaria, y se les concederá un plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la 
notificación, para que procedan al nombramiento de un perito, que deberá tener título 
adecuado a la naturaleza de los bienes y derechos a valorar.

3. Transcurrido el plazo de quince días sin hacer la designación de perito, se entenderá 
que el interesado desiste de la tasación pericial contradictoria, se dará por finalizado el 
procedimiento de tasación pericial contradictoria y se procederá, en consecuencia, a 
comunicar el cese de la suspensión de la ejecución de la liquidación, concediendo un nuevo 
plazo de ingreso y girando liquidación por los intereses de demora devengados por el tiempo 
transcurrido durante la suspensión.

4. Una vez designado el perito por el obligado tributario, se le entregará la relación de 
bienes y derechos para que en el plazo de un mes, contado a partir del siguiente al de la 
recepción de la relación, emita dictamen debidamente motivado.

Transcurrido el plazo de un mes sin haber presentado el dictamen pericial, se entenderá 
que desiste de la tasación pericial contradictoria, por lo que se dará por terminado el 
procedimiento, y se procederá, en consecuencia, a comunicar el cese de la suspensión de la 
ejecución de la liquidación, concediendo un nuevo plazo de ingreso y girando liquidación por 
los intereses de demora devengados por el tiempo transcurrido durante la suspensión.

5. Si la diferencia entre el valor comprobado por la Administración y la tasación 
practicada por el perito designado por el obligado tributario, considerada en valores 
absolutos, es igual o inferior a 120.000 euros y al 10 por 100 de dicha tasación, esta última 
servirá de base para la liquidación. En tal supuesto, se girará la liquidación que proceda con 
los correspondientes intereses de demora.
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6. Si la diferencia señalada en el apartado anterior es superior, deberá designarse un 
perito tercero conforme al siguiente procedimiento:

a) La Administración Tributaria solicitará en el mes de enero de cada año a los distintos 
Colegios Profesionales creados conforme a la ley, el envío de una lista de colegiados 
dispuestos a actuar como peritos terceros, que se agruparán por orden alfabético en 
diferentes listas teniendo en cuenta la naturaleza de los bienes o derechos a valorar.

b) Elegido por sorteo público uno de cada lista, las designaciones se efectuarán por 
orden correlativo y según la naturaleza de los bienes o derechos a valorar.

c) Realizada la designación, se entregará al perito o entidad de tasación designados la 
relación de los bienes o derechos a valorar y copia tanto de la valoración realizada por la 
Administración como de la efectuada por el perito designado por el obligado tributario, para 
que en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la entrega, realice su 
dictamen debidamente motivado.

7. La valoración del perito tercero servirá de base a la liquidación administrativa que 
proceda, con los límites del valor declarado y el valor comprobado inicialmente por la 
Administración.

8. Recibido el dictamen del perito tercero, el órgano competente comunicará dicha 
valoración al interesado, con cuya notificación se dará por finalizado el procedimiento. A la 
vista del resultado obtenido de la tasación pericial contradictoria se confirmará la liquidación 
inicial, comunicando el cese de la suspensión de la ejecución de la liquidación y concediendo 
un nuevo plazo de ingreso, o bien se girará nueva liquidación, según proceda, con los 
correspondientes intereses de demora en ambos casos.

Artículo 211-3.  Honorarios de los peritos y obligación de depósito.
1. Los honorarios del perito del obligado tributario serán satisfechos por este. Cuando la 

diferencia entre la tasación practicada por el perito tercero y el valor declarado, considerada 
en valores absolutos, supere el 20 por 100 del valor declarado, los gastos del perito tercero 
serán abonados por el obligado tributario, y, en caso contrario, correrán a cargo de la 
Administración. En este supuesto, aquel tendrá derecho a ser reintegrado de los gastos 
ocasionados por el depósito al que se refiere el párrafo siguiente.

2. El perito tercero deberá exigir, previamente al desempeño de su cometido, que se 
haga provisión del importe de sus honorarios. Los depósitos que deban efectuar la 
Administración y los interesados se realizarán, en el plazo de 15 días contados a partir de la 
recepción de la notificación por los interesados, en la Caja de Depósitos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

El depósito previo vinculará al perito tercero, de tal forma que la posterior facturación de 
los honorarios no podrá ser superior a la provisión de fondos efectuada para el pago de los 
mismos, salvo que se hubiera producido una modificación en los tipos impositivos del 
Impuesto sobre el Valor Añadido aplicable en el momento del devengo de los honorarios.

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, la Administración tributaria podrá, 
mediante resolución motivada, desestimar la fijación de los honorarios por el perito tercero, 
cuando considere que los mismos resultan, desde criterios técnicos o financieros, abusivos o 
desproporcionados para el interés económico del contribuyente o para el interés público 
general.

3. La falta de depósito por cualquiera de las partes, exigido conforme al apartado 
anterior, producirá la terminación del procedimiento de tasación pericial contradictoria y 
supondrá la aceptación de la valoración realizada por la Administración o la efectuada por el 
perito nombrado por el obligado tributario, según sea este último o la Administración quien 
no haya consignado el depósito, y cualquiera que sea la diferencia entre ambas 
valoraciones.

4. Entregada en la oficina gestora la valoración por el perito tercero, se comunicará al 
obligado tributario y se le concederá un plazo de quince días para justificar el pago de los 
honorarios a su cargo. En su caso, se autorizará la disposición de la provisión de los 
honorarios depositados.
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Artículo 211-4.  Inactividad, renuncia y efectos.
1. Cuando el perito designado por el obligado tributario o el perito tercero no pudieran 

presentar el resultado de la tasación en el plazo de un mes, la Administración tributaria, 
previa solicitud de los mismos, podrá conceder una ampliación de dicho plazo que no exceda 
de la mitad del mismo. El acuerdo de ampliación deberá ser notificado al solicitante.

2. La falta de presentación del resultado de la tasación del perito designado por el 
obligado tributario en el plazo indicado o, en su caso, en el de la prórroga del mismo 
producirá, además de los efectos previstos en el apartado 3 del artículo 211-2, la pérdida del 
derecho al trámite de la tasación pericial contradictoria.

3. La renuncia del perito tercero o la falta de presentación en plazo del resultado de su 
tasación dejarán sin efecto su nombramiento e impedirán su designación en el ejercicio 
corriente y en los dos posteriores al mismo.

En ambos casos, se procederá a la designación de un nuevo perito tercero conforme al 
orden correlativo que proceda en la lista de profesionales a que se refiere el apartado 5 del 
artículo 211-2.

4. Las dilaciones imputables al perito tercero no se incluirán en el cómputo del plazo 
máximo de resolución del procedimiento.

Sección 2.ª Aplicación de beneficios fiscales

Artículo 212-1.  Opción por la aplicación de beneficios fiscales.
Cuando la definitiva efectividad de un beneficio fiscal dependa del cumplimiento por el 

contribuyente de cualquier requisito en un momento posterior al de devengo del impuesto, la 
opción por la aplicación de tal beneficio deberá ejercerse expresamente en el período 
voluntario de declaración o autoliquidación por este impuesto. De no hacerse así, y salvo lo 
dispuesto en la normativa propia de cada beneficio fiscal, se entenderá como una renuncia a 
la aplicación del beneficio por no cumplir la totalidad de requisitos establecidos o no asumir 
los compromisos a cargo del obligado tributario.

Sección 3.ª Acreditación de la presentación y el pago de determinados tributos 
cedidos

Artículo 213-1.  Requisitos para la acreditación de la presentación y el pago.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.3 de la Ley 22/2009, de 18 de 

diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y ciudades con Estatuto de Autonomía, así como en los artículos 254 y 
256 de la Ley Hipotecaria, la acreditación, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, del pago de las deudas tributarias y de la presentación de las declaraciones 
tributarias y de los documentos que contengan actos o contratos sujetos al Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados o al Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones cuyos rendimientos estén atribuidos a esta Comunidad Autónoma, 
se ajustará a los siguientes requisitos:

1.º El pago de las deudas tributarias correspondientes a los citados tributos cedidos cuya 
recaudación esté atribuida a la Comunidad Autónoma de Aragón, se considerará válido y 
tendrá efectos liberatorios únicamente en los supuestos en que dichos pagos se hayan 
efectuado a su favor, en cuentas autorizadas o restringidas de titularidad de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón y utilizando a tal efecto los modelos de 
declaración aprobados por Orden del Consejero titular del Departamento con competencias 
en materia tributaria.

2.º Los pagos realizados a órganos de recaudación ajenos a la Comunidad Autónoma de 
Aragón sin concierto al respecto con esta, y por tanto incompetentes, o a personas no 
autorizadas para ello, no liberarán al deudor de su obligación de pago, ni liberarán a las 
autoridades y funcionarios de las responsabilidades que se deriven de la admisión de 
documentos presentados a fin distinto de su liquidación sin la acreditación del pago de la 
deuda tributaria o la presentación de la declaración tributaria en oficinas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.
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3.º La presentación y/o el pago del impuesto se entenderán acreditados cuando el 
documento presentado lleve incorporada la nota justificativa del mismo y se presente 
acompañado, como carta de pago, del correspondiente ejemplar de la autoliquidación, y 
ambos debidamente sellados por oficina tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
con los requisitos señalados en el punto 1.º anterior, y conste en ellos el pago del tributo o la 
declaración de no sujeción o del beneficio fiscal aplicable.

4.º En el supuesto de declaraciones tributarias cuyo pago y/o presentación se haya 
efectuado por medios telemáticos habilitados por la Comunidad Autónoma de Aragón, la 
acreditación de la presentación y pago se considerará efectuada por la mera aportación del 
correspondiente modelo de pago telemático aprobado por Orden del Consejero titular del 
Departamento con competencias en materia tributaria.

Sección 4.ª Valoración de bienes inmuebles por otra Administración tributaria

Artículo 214-1.  Utilización de valores determinados por otra Comunidad Autónoma.
1. Los valores comprobados y determinados por la Administración tributaria de otra 

Comunidad Autónoma, mediante alguno de los medios previstos en el artículo 57.1 de la Ley 
General Tributaria, podrán ser aplicados a los procedimientos de aplicación de los tributos 
cedidos gestionados por la Administración tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. En tales supuestos, la aplicación de un valor determinado por otra Comunidad 
Autónoma implicará también la asunción de la motivación que la misma haya efectuado para 
justificar la comprobación, debiendo notificar al obligado tributario tanto el resultado de la 
valoración como su motivación.

Sección 5.ª Propuestas de liquidación con acuerdo

Artículo 215-1.  Formalización de las propuestas de liquidación con acuerdo.
1. En los procedimientos de comprobación limitada, cuando para la elaboración de la 

propuesta de regularización sea preciso realizar valoraciones relevantes para la obligación 
tributaria que no puedan determinarse o cuantificarse de manera cierta, la Administración 
tributaria, con carácter previo a la liquidación de la deuda tributaria, podrá concretar dicha 
valoración mediante un acuerdo con el obligado tributario en los términos previstos en este 
artículo.

2. La propuesta de liquidación con acuerdo, además de los requisitos exigidos por el 
ordenamiento administrativo y tributario para las comunicaciones dirigidas a los obligados 
tributarios, deberá incluir necesariamente los siguientes contenidos:

a) El fundamento de la valoración realizada.
b) Los hechos, fundamentos jurídicos y cuantificación de la propuesta de regularización.
c) Manifestación expresa de la conformidad del obligado tributario con la totalidad de los 

contenidos anteriores.
3. Para la suscripción de la propuesta de liquidación con acuerdo, será necesaria la 

autorización expresa del órgano competente para liquidar, que podrá ser previa o simultánea 
a la suscripción de la propuesta de liquidación con acuerdo.

4. El acuerdo se perfeccionará mediante la suscripción de la propuesta de liquidación por 
el obligado tributario o su representante y el órgano competente para efectuar la valoración.

5. El contenido de la propuesta de liquidación con acuerdo se entenderá íntegramente 
aceptado por el obligado tributario y la Administración tributaria. La liquidación derivada del 
acuerdo solo podrá ser objeto de impugnación o revisión en vía administrativa por el 
procedimiento de declaración de nulidad de pleno derecho previsto en el artículo 217 de la 
Ley General Tributaria, sin perjuicio del recurso que pudiera proceder en vía contencioso-
administrativa por la existencia de vicios en el consentimiento.

6. La falta de suscripción de una propuesta de liquidación con acuerdo no podrá ser 
motivo de recurso o reclamación contra las liquidaciones derivadas del procedimiento.
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Artículo 215-2.  Tramitación de las propuestas de liquidación con acuerdo.
1. Cuando de los datos y antecedentes obtenidos en las actuaciones de comprobación 

limitada, la unidad gestora entienda que pudiera proceder la conclusión de un acuerdo por 
concurrir el supuesto señalado en el artículo anterior, lo pondrá en conocimiento del obligado 
tributario. Tras esta comunicación, el obligado tributario podrá formular una propuesta con el 
fin de alcanzar un acuerdo.

2. Una vez desarrolladas las oportunas actuaciones para fijar los posibles términos del 
acuerdo, la unidad gestora solicitará la correspondiente autorización para la suscripción de la 
propuesta de liquidación con acuerdo del órgano competente para liquidar.

3. Una vez firmado el acuerdo, se entenderá dictada y notificada la liquidación de 
acuerdo con la propuesta formulada en el mismo si, transcurrido el plazo de 10 días 
contados a partir del día siguiente al de la fecha del acuerdo, no se ha notificado al obligado 
tributario una liquidación del órgano competente para rectificar, en su caso, los errores 
materiales que pudiera contener el acuerdo.

CAPÍTULO II
Obligaciones formales

Artículo 220-1.  Obligaciones formales de los notarios.
Los notarios, con la colaboración del Consejo General del Notariado, remitirán por vía 

telemática al órgano directivo competente en materia de Tributos una declaración informativa 
de los elementos básicos de las escrituras por ellos autorizadas, así como la copia 
electrónica de las mismas, en los supuestos, plazos, condiciones, forma y estructura que se 
determinen reglamentariamente.

Artículo 220-2.  Obligaciones formales de los registradores de la propiedad y mercantiles.
1. Sin perjuicio de lo señalado en el artículo 213-1, los registradores de la propiedad y 

mercantiles con destino en la Comunidad Autónoma de Aragón en cuyo registro se hayan 
presentado documentos que contengan actos o contratos sujetos al Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones por la adquisición de bienes y derechos por herencia, legado o 
cualquier otro título sucesorio, cuando el pago de dicho tributo o la presentación de la 
declaración tributaria se haya realizado en otra Comunidad Autónoma y existan dudas sobre 
la residencia habitual del causante y se haya realizado la calificación y la inscripción u 
operación solicitada, remitirán al órgano directivo competente en materia de tributos, en los 
primeros quince días de cada trimestre, una copia del documento y de la carta de pago de la 
declaración tributaria.

2. Asimismo, y de conformidad con lo establecido en la legislación hipotecaria, estarán 
obligados, respecto de los tributos cuyo punto de conexión corresponda a la Comunidad 
Autónoma de Aragón, a archivar y conservar el original de los justificantes de pago y/o 
presentación a que se refiere el punto 1.º del artículo 213-1, relativos a los respectivos 
documentos objeto de inscripción, cualquiera que sea la forma o formato en el que hayan 
sido presentados.

Artículo 220-3.  Obligación de suministrar información tributaria en soporte informático o 
telemático.

El cumplimiento de cualquier obligación legal de suministro regular de información con 
trascendencia tributaria relativa a cualquiera de los impuestos cedidos por el Estado a la 
Comunidad Autónoma de Aragón, ya venga establecida por norma estatal o autonómica, 
deberá realizarse utilizando los soportes magnéticos directamente legibles por ordenador o 
por vía telemática que, en su caso, se determinen reglamentariamente.
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CAPÍTULO III
Notificaciones electrónicas

Artículo 230-1.  Notificaciones tributarias en el régimen del sistema de dirección electrónica.
1. La Administración tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón podrá acordar la 

asignación de una dirección electrónica a los obligados tributarios que no sean personas 
físicas.

Asimismo, se podrá acordar la asignación de una dirección electrónica a las personas 
físicas que pertenezcan a los colectivos que, por razón de su capacidad económica o 
técnica, dedicación profesional u otros motivos acreditados, tengan garantizado el acceso y 
disponibilidad de los medios tecnológicos precisos.

2. La dirección electrónica asignada deberá reunir los requisitos establecidos en el 
ordenamiento jurídico para la práctica de notificaciones administrativas electrónicas con 
plena validez y eficacia, resultando de aplicación lo dispuesto en los apartados segundo y 
tercero del artículo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos.

3. La práctica de notificaciones en la dirección electrónica no impedirá que la 
Administración tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón posibilite que los 
interesados puedan acceder electrónicamente al contenido de las actuaciones 
administrativas en la sede electrónica correspondiente con los efectos propios de la 
notificación por comparecencia.

4. Transcurrido un mes desde la publicación oficial del acuerdo de asignación, y previa 
comunicación del mismo al obligado tributario, la Administración tributaria de la Comunidad 
Autónoma de Aragón practicará, con carácter general, las notificaciones en la dirección 
electrónica asignada.

5. La Administración tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón podrá utilizar la 
dirección electrónica previamente asignada por otra Administración tributaria, previo el 
correspondiente convenio de colaboración, que será objeto de publicidad oficial y 
comunicación previa al interesado en los términos del apartado anterior.

Asimismo, los obligados a recibir las notificaciones electrónicas podrán comunicar que 
también se considere como dirección electrónica cualquier otra que haya sido habilitada por 
otra Administración tributaria para recibir notificaciones administrativas electrónicas con 
plena validez y eficacia.

6. Fuera de los supuestos contemplados en este artículo, para que la notificación se 
practique utilizando algún medio electrónico, se requerirá que el interesado haya señalado 
dicho medio como preferente o haya consentido su utilización.

7. El régimen de asignación de la dirección electrónica en el ámbito de la Administración 
tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón se regulará mediante Orden del titular del 
Departamento competente en materia de Hacienda.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de la bonificación en adquisiciones 
mortis causa.

Para los hechos imponibles devengados a partir de 1 de enero de 2014, en los que el 
fallecimiento del causante se hubiera producido con anterioridad a esa fecha, el porcentaje 
aplicable de la bonificación del artículo 131-8 del presente Texto Refundido será, en su caso, 
el previsto para el ejercicio en el que hubiera acaecido dicho fallecimiento.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de la bonificación en adquisiciones 
ínter vivos.

El porcentaje de la bonificación prevista en el artículo 132-6 del presente Texto 
Refundido, aplicable al período comprendido entre 1 de enero de 2012 y 31 de diciembre de 
2013, será del 20 por 100.
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Disposición transitoria tercera.  Cuota reducida de la Tasa fiscal sobre el juego relativa a 
las máquinas recreativas con premio o de azar durante el ejercicio 2014.

1. Cuota reducida por mantenimiento o incremento de plantilla.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 140-1 del presente Texto Refundido, durante el 

ejercicio 2014, la cuota aplicable a las máquinas de tipo B pertenecientes a las empresas 
operadoras que no reduzcan la plantilla global de trabajadores, en términos de persona/año 
regulados en la normativa laboral, será de 3.290 euros.

Podrán aplicarse la cuota reducida aquellas empresas operadoras cuya plantilla media 
de trabajadores -en términos de personas/año- regulada en la normativa laboral, en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el período comprendido entre 1 de enero 
y 31 de diciembre de 2014, sea igual o superior a la del período comprendido entre 1 de 
enero y 31 de diciembre de 2013.

A estos efectos, para determinar la plantilla media en cada periodo, para cada sujeto 
pasivo se efectuará la suma de la plantilla media que resulte por todos los códigos de cuenta 
de cotización en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En los supuestos en los que las empresas operadoras estén constituidas exclusivamente 
por trabajadores autónomos, sin plantilla laboral, comprendidos en el campo de aplicación de 
este régimen especial, el mantenimiento del empleo podrá acreditarse con los 
correspondientes certificados de afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de los 
trabajadores comprendidos en el campo de aplicación de este régimen, entendiendo a estos 
efectos que la permanencia en alta en este régimen especial en el ejercicio 2014 durante un 
período de tiempo superior a la permanencia en alta en el ejercicio 2013 -caso de supuestos 
de permanencia en alta inferior al año- acreditaría el derecho a la bonificación tributaria.

2. Procedimiento para la aplicación de la cuota reducida.
Los sujetos pasivos podrán aplicar la cuota reducida a que se refiere el apartado anterior 

en las autoliquidaciones que practiquen en el ejercicio 2014.
A estos efectos, los sujetos pasivos deberán acreditar, con anterioridad a 31 de enero de 

2015, el mantenimiento global de la plantilla media en 2014 respecto a 2013, mediante 
certificados expedidos por la Tesorería General de la Seguridad Social relativos a todos sus 
códigos de cuenta de cotización del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
referidos a ambos ejercicios, o la documentación acreditativa a que se refiere el último 
párrafo del punto anterior.

En el supuesto de incumplimiento o no acreditación de las condiciones anteriores, los 
obligados tributarios deberán presentar, por cada provincia y en el mismo plazo a que se 
refiere el apartado anterior, una autoliquidación complementaria por la diferencia de las 
cantidades a ingresar derivadas de la aplicación de las distintas cuotas tributarias, junto con 
sus correspondientes intereses de demora, computados estos desde el último día de 
finalización del pago en período voluntario de cada cuota, todo ello sin perjuicio de la 
facultad de liquidación por la Administración tributaria.

Disposición final única ante.  Habilitación al Gobierno de Aragón para que regule los 
requisitos de la deducción de la cuota íntegra autonómica por arrendamiento de vivienda 
social.

Mediante Decreto del Gobierno de Aragón se regularán los requisitos que deban cumplir 
las viviendas que puedan integrarse en la bolsa de viviendas sociales, los ciudadanos que 
puedan beneficiarse de los contratos de alquiler para vivienda habitual y las rentas máximas 
a percibir por los propietarios, así como las condiciones que regirán la puesta a disposición 
de las viviendas a favor del Gobierno de Aragón o sus entidades dependientes.

Disposición final única.  Habilitaciones al Consejero competente en materia de Hacienda 
en relación con los tributos cedidos.

Se autoriza al Consejero competente en materia de Hacienda para que, mediante Orden, 
regule las siguientes cuestiones relativas a la gestión de los tributos cedidos:
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1.º Las condiciones de lugar, tiempo y forma de presentación de las declaraciones 
relativas a los tributos cedidos.

2.º En relación con el procedimiento para liquidar las herencias ordenadas mediante 
fiducia, los aspectos formales y procedimentales de la opción regulada en el apartado 5 del 
artículo 133-2 del Texto Refundido.

3.º Un procedimiento de depósito, para el pago de los honorarios de los peritos, a través 
de entidades de crédito que presten el servicio de caja en las Subdirecciones Provinciales 
del Departamento competente en materia de Hacienda, de entidades colaboradoras en la 
recaudación de tributos o de cuentas restringidas de recaudación abiertas en entidades de 
crédito.

4.º El formato y plazos en que deban cumplirse las obligaciones formales de los notarios, 
establecidas en el artículo 32.3 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, y en el artículo 52, segundo párrafo, del Texto Refundido del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, así como la remisión, en su caso, de 
dicha información utilizando medios telemáticos, con arreglo a los diseños de formato, 
condiciones y plazos que se establezcan.

5.º La autorización del uso de efectos timbrados como medio de pago destinado a 
satisfacer las deudas tributarias derivadas de la transmisión de determinados vehículos, 
estableciendo sus condiciones y forma de utilización.

6.º Los honorarios máximos estandarizados de los peritos terceros para intervenir en las 
tasaciones periciales contradictorias, así como los requisitos técnicos y jurídicos que deben 
reunir los dictámenes de los peritos terceros.

7.º Los supuestos, plazos, condiciones, forma y estructura para el cumplimiento de las 
obligaciones formales de los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles previstas 
en los artículos 220-1 y 220-2 del Texto Refundido.

8.º Los diseños de formato, condiciones y plazos de los soportes magnéticos 
directamente legibles por ordenador o por vía telemática para el cumplimiento de cualquier 
obligación legal de suministro regular de información con trascendencia tributaria.

9.º La distribución de competencias en relación con los procedimientos de aplazamiento 
y fraccionamiento de deudas y de devolución de ingresos indebidos en materia de tributos 
cedidos.

10.º Los requisitos para la acreditación de la presentación y el pago de los tributos 
cedidos, que se encuentran contemplados en el artículo 213-1 del Texto Refundido de las 
disposiciones dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tributos 
cedidos.

11.º La forma de pago en metálico, mediante autoliquidación, del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, por este último concepto, que 
grava los documentos mercantiles que realicen función de giro.

12.º La aplicación y metodología de los medios de valoración y el procedimiento para la 
comprobación de valores de las rentas, productos, bienes y demás elementos determinantes 
de la obligación tributaria contemplados en los artículos 158 y 160 del Reglamento General 
de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de 
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio.

ANEXO II
Texto actualizado de las tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón

Catálogo

Código Denominación
01 Tasa por dirección e inspección de obras.
02 Tasa por redacción de proyectos, confrontación y tasación de obras y proyectos.
03 Tasa por servicios administrativos, redacción de informes y otras actuaciones facultativas.
04 Tasa por autorizaciones en materia de espectáculos públicos.
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Código Denominación

05 Tasa por servicios en materia de ordenación de los transportes terrestres por carretera y sus 
actividades auxiliares y complementarias.

06 [Suprimida].
07 Tasa por servicios de expedición de la cédula de habitabilidad.
08 Tasa por ocupación de terrenos y utilización de bienes de dominio público.
09 [Suprimida].
10 Tasa por servicios facultativos agronómicos.
11 Tasa por servicios facultativos veterinarios.
12 Tasa por inspecciones y controles sanitarios oficiales de animales y sus productos.

13 Tasa por autorizaciones, inspecciones y otras actuaciones en materia de centros y establecimientos 
sanitarios, establecimientos alimentarios y otros establecimientos de riesgo para la salud pública.

14 Tasa por servicios en materia de ordenación de actividades industriales, energéticas, metrológicas, 
mineras y comerciales.

15 Tasa por servicios de expedición de títulos académicos y profesionales.
16 Tasa por servicios de expedición de licencias y permisos de caza y pesca.

17 Tasa por servicios facultativos y administrativos en materia de montes, aprovechamientos forestales 
y vías pecuarias.

18 [Suprimida].
19 Tasa por prestación de servicios administrativos y técnicos de Juego.

20 Tasa por autorizaciones, inspecciones y otras actuaciones en materia de centros y establecimientos 
farmacéuticos.

21 Tasa por autorizaciones, inspecciones y otras actuaciones en materia de centros y establecimientos 
de servicios sociales.

22 Tasa por inserción de anuncios en el «Boletín Oficial de Aragón».

23 Tasa por inscripción y publicidad de asociaciones, fundaciones, colegios profesionales y consejos de 
colegios de Aragón.

24 Tasa por derechos de examen de pruebas selectivas para el ingreso o promoción como personal 
funcionario o laboral en la administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

25 Tasa por los servicios prestados por el Registro Territorial de la Propiedad Intelectual de Aragón.
26 Tasa por los servicios de gestión de los cotos.

27 Tasa por inscripción, seguimiento e inspección de entidades de control de control de la edificación y 
laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación.

28 Tasa por servicios administrativos en materia de protección del medio ambiente.
29 Tasa por servicios administrativos en materia de conservación de la biodiversidad.
30 Tasa por inscripciones en el Registro de organismos modificados genéticamente.
31 Tasa por los servicios prestados por el Comité Aragonés de Agricultura Ecológica.
32 Tasa por actuaciones administrativas relativas a servicios de comunicación audiovisual.

33 Tasa por ocupación temporal de vías pecuarias y concesión del uso privativo del dominio público 
forestal de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón.

34 Tasa por servicios administrativos para la calificación ambiental de actividades clasificadas.

35 Tasa por evaluación de ensayos clínicos y otras actuaciones relativas a medicamentos y productos 
sanitarios.

36 Tasa por servicios administrativos para el suministro de información medioambiental en soporte 
informático o telemático.

37 Tasa por prestación de los servicios de asesoramiento y evaluación de competencias profesionales 
adquiridas por la experiencia laboral u otras vías no formales de formación.

38 Tasa por servicios administrativos en la emisión de diligencias de bastanteo de poderes.

39 Tasa por inscripción en las pruebas para la obtención de títulos post obligatorios y por inscripción en 
las pruebas de acceso a las enseñanzas post obligatorias.

40 Tasa por servicios administrativos derivados de las actuaciones de gestión tributaria.
41 Tasa por ocupación de terrenos o la utilización de bienes de dominio público aeronáuticos.
42 Tasa por realización de análisis y emisión de informes por el Laboratorio de Salud Pública de Aragón.

CAPÍTULO I
01. Tasa por dirección e inspección de obras

Artículo 1.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación por la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Aragón de trabajos facultativos de replanteo, dirección, inspección 
y liquidación de las obras de la misma y de sus Organismos Públicos.

Artículo 2.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a que se refiere el artículo 13 de 

la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de 
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Aragón, que realicen obras de la Administración de la Comunidad Autónoma y de sus 
Organismos Públicos respecto de las que se presten los servicios que constituyen el hecho 
imponible.

Artículo 3.  Devengo y gestión.
La tasa se devengará cuando se inicie la prestación del correspondiente servicio, 

efectuándose la liquidación de la misma al tiempo de expedir las certificaciones o realizar los 
servicios facultativos que constituyen el hecho imponible.

Artículo 4.  Tarifas.
La cuantía de la tasa se determina por la aplicación de las siguientes tarifas:
Tarifa 01. Por replanteo de las obras:
Constituye la base imponible de la tasa el importe del presupuesto de adjudicación de la 

obra o, en su caso, de la contrata, con exclusión de las cantidades correspondientes al 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

El tipo de gravamen es el 0,50 por 100.
Tarifa 02. Por la dirección e inspección de las obras:
Constituye la base imponible de la tasa el importe del presupuesto de ejecución material 

de las obras, según las certificaciones expedidas por los servicios.
El tipo de gravamen es el 4,00 por 100.
Tarifa 03. Por liquidaciones de la obra:
Constituye la base imponible de la tasa el resultado de aplicar el coeficiente de 

adjudicación de las obras al presupuesto base de licitación, con exclusión de las cantidades 
correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido.

El tipo de gravamen es el 0,50 por 100.

CAPÍTULO II
02. Tasa por redacción de proyectos, confrontación y tasación de obras y 

proyectos

Artículo 5.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de servicios o realización de 

actividades relativas a trabajos facultativos de redacción, confrontación e informes de 
proyectos de obras, servicios o instalaciones, así como la tasación de los mismos.

Artículo 6.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a las que se refiere el artículo 13 

de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón que sean titulares o peticionarios de concesiones, autorizaciones administrativas o 
tasaciones que constituyen el hecho imponible.

Artículo 7.  Devengo y gestión.
La tasa se devengará al tiempo de la solicitud de prestación del servicio o actividad. No 

obstante, el pago será exigible en los siguientes momentos:
1. En el caso de petición de redacción de proyectos, en el momento de la formulación 

por el servicio gestor del presupuesto del proyecto solicitado.
2. En el caso de confrontación e informe, en el momento de la presentación del proyecto 

que ha de ser objeto de los mismos.
3. En el caso de tasación, en el momento de la emisión por el servicio correspondiente 

de la tasación.
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Artículo 8.  Tarifas.
1. Constituye la base imponible de la tasa el importe del presupuesto total de ejecución 

material del proyecto de obras, servicios o instalaciones y, en caso de tasación, el valor que 
resulte de la misma.

2. El importe de la tasa será el resultado de multiplicar la raíz cúbica del cuadrado de la 
base por los coeficientes que se señalan a continuación, según resulta de la aplicación de la 
fórmula siguiente:

t = c p 2/3
donde: «t» = importe de la tasa;
«c» = coeficiente aplicable en cada supuesto;
«p» = presupuesto del proyecto.
La cuantía de la tasa se determina por la aplicación de las siguientes tarifas:
Tarifa 01. En el caso de redacción de proyectos de obras, servicios e instalaciones, se 

aplica el coeficiente c = 2,7.
La tasa mínima es de 159,04 euros.
Tarifa 02. En el caso de confrontación e informe, se aplica el coeficiente c = 0,8.
La tasa mínima es de 79,63 euros.
Tarifa 03. En el caso de tasaciones de obras, servicios o instalaciones y en el de 

tasaciones de terrenos o edificios, se aplica el coeficiente c = 0,5.
La tasa mínima es de 66,53 euros.
Tarifa 04. En el caso de tasaciones de proyectos de obras, servicios o instalaciones, se 

aplica el coeficiente c = 0,3.
La tasa mínima es de 52,96 euros.

CAPÍTULO III
03. Tasa por servicios administrativos, redacción de informes y otras 

actuaciones facultativas

Artículo 9.  Hecho imponible.
1. Constituyen el hecho imponible de la tasa la prestación de servicios administrativos en 

general y la realización de informes técnicos, expedición de certificados y demás 
actuaciones facultativas enumeradas en el artículo 12 que deban realizarse en los 
procedimientos instados por los sujetos pasivos o cuando hayan de efectuarse con carácter 
preceptivo o se deriven de los propios términos de concesiones o autorizaciones otorgadas.

2. No obstante, no estarán sujetas a la presente tasa la realización de informes y otras 
actuaciones facultativas que se encuentren gravados con una tasa específica.

Artículo 10.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades, a 

que se refiere el artículo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios públicos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, a quienes afecte la prestación del servicio o realización 
de la actuación administrativa que constituyen el hecho imponible.

Artículo 11.  Devengo y gestión.
1. La tasa se devengará en el momento de la solicitud de la prestación de los servicios o 

realización de las actuaciones administrativas que constituyen el hecho imponible, siendo 
necesario el previo pago de la tasa para hacer efectiva la prestación del servicio o actividad.

2. La tasa será exigible mediante autoliquidación del sujeto pasivo, salvo en los 
supuestos de las tarifas 04, 05, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16, en los que se practicará 
liquidación por la Administración, debiendo ingresar su importe, en todo caso, con 
anterioridad a hacer efectiva la prestación del servicio o actividad.
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Artículo 12.  Tarifas.
La cuantía de la tasa se determina por la aplicación de las siguientes tarifas:
1. Por servicios administrativos en general, que no se encuentren gravados con una tasa 

específica.
Tarifa 01. Por expedición de certificaciones, a instancia de parte: 8,79 euros.
Tarifa 02. Por compulsa de documentos técnicos o administrativos, cada uno: 4,30 euros.
Tarifa 03. Por visado de documentos, facturas y trámites equivalentes: 6,86 euros.
Tarifa 04. Por trámites administrativos que requieran informe, consulta o búsqueda de 

asuntos en archivos oficiales, cada uno: 17,99 euros.
Tarifa 05. Por trámites administrativos que requieran informe, consulta o búsqueda en 

archivos administrativos: 10,97 euros.
Tarifa 06. Por inscripciones y modificaciones en Registros oficiales: 22,79 euros.
Tarifa 07. Por diligenciado y sellado de Libros oficiales: 8,73 euros.
2. Por redacción de informe de carácter facultativo.
Tarifa 08. Cuando no sea necesario tomar datos de campo: 42,52 euros.
Tarifa 09. Cuando sea necesario tomar datos de campo:
1. Por día: 127,14 euros.
2. Por cada uno de los días siguientes: 84,76 euros.
Tarifa 10. Por trabajos de campo para deslindes, inspecciones de obras, levantamientos 

topográficos y otras actuaciones facultativas, con levantamiento de acta, expedición de 
certificado final, entrega de plano o redacción del documento comprensivo de la actuación 
realizada, por cómputo de días, según las cuantías de la tarifa 09.

Tarifa 11. Por inspección de carácter permanente, a pie de obra, en caso de 
concesionarios de obras públicas, cuando se haya fijado en las condiciones de la concesión, 
se aplica el 1,5 por 100 al importe de las obras e instalaciones que se ejecuten o monten, 
con el mínimo que corresponda por cómputo de días, según las cuantías de la tarifa 09.

3. Por registro de concesiones y autorizaciones administrativas.
Tarifa 12. Se aplica el 0,5 por 1000 del valor de la expropiación realizada para el 

establecimiento de la concesión o en defecto de ella por el valor del suelo ocupado o 
utilizado por la misma, con un mínimo de 4,31 euros.

4. Copias de documentos.
Tarifa 13. Por copias de documentos mediante fotocopiadora o impresora (sin color), 

según tamaño:
1. Por cada hoja o página DIN A-4: 0,17 euros.
2. Por cada hoja o página DIN A-3: 0,23 euros.
Tarifa 14. Por copias de documentos mediante fotocopiadora o impresora (en color):
1. Por cada hoja o página DIN A-4: 0,49 euros.
2. Por cada hoja o página DIN A-3: 0,86 euros.
Tarifa 15. Por copias de planos (sin color), con plotter o copiadora de planos, por cada 

plano según tamaño:
DIN A-4: 1,51 euros.
DIN A-3: 2,76 euros.
DIN A-2: 5,25 euros.
DIN A-1: 10,43 euros.
DIN A-0: 10,11 euros.
Tarifa 16. Por copias de planos (en color), con plotter o copiadora de planos, por cada 

plano según tamaño:
DIN A-4: 4,05 euros.
DIN A-3: 7,84 euros.
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DIN A-2: 15,30 euros.
DIN A-1: 30,59 euros.
DIN A-0: 61,13 euros.
5. Por suministro de información en soporte papel.
La solicitud del interesado o administrado de información administrativa general o 

especial en soporte papel, que requiera informe, búsqueda y consulta en archivos, 
realización de copias y entrega o remisión de las mismas, devengará, en su caso, las tarifas 
04, 05, 13, 14, 15 y 16, computándose la cuantía total de la tasa por la suma de los hechos 
imponibles realizados.

Cuando el suministro de información deba efectuarse en soporte papel, mediante 
sistemas de reprografía, por haberlo solicitado así el interesado o por no encontrarse 
disponible la misma en soporte informático, se exigirán las cuantías previstas en las tarifas 
13, 14, 15 y 16, en función del número y tamaño de los documentos solicitados, de esta Tasa 
03.

6. Por suministro de información en soporte informático o telemático.
6.1 La búsqueda y consulta en archivos, la grabación y, en su caso, la remisión de 

documentos en soporte informático o telemático, por los órganos competentes de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y por sus organismos y entidades de 
Derecho público, con información procedente de sus archivos y fondos documentales y que 
se encuentre disponible en los correspondientes archivos con formato informático a la fecha 
de la solicitud, se regirán por lo dispuesto en los apartados siguientes.

6.2 La tasa se devengará en el momento de la solicitud del suministro de la información, 
siendo necesario el previo pago de la cuantía de la tarifa, mediante autoliquidación del sujeto 
pasivo, para la prestación del servicio, el cual no se tramitará hasta tanto no se haya 
acreditado el ingreso que resulte exigible.

Para la determinación de la cuantía exigible con anterioridad a la solicitud de suministro 
de información, el interesado podrá ejercer los derechos de acceso para el examen o 
consulta de dicha información en las dependencias del órgano o unidad administrativa 
competente.

6.3 La prestación del servicio mediante la utilización de un tipo determinado de soporte 
informático, señalado entre los más habituales en cada momento (actualmente en CD o 
DVD), dependerá, en única instancia, de la disponibilidad informática de la Administración de 
la Comunidad Autónoma, si bien la misma estará condicionada, en última instancia, al juicio 
técnico del órgano o unidad gestora sobre la idoneidad del soporte en función del volumen 
de la información que deba almacenarse en el mismo.

6.4 La cuantía de la tarifa se obtendrá, en función del número y tamaño de los 
documentos solicitados, aplicando una reducción del 50 por 100 a la que hubiera resultado 
de aplicar a los mismos las tarifas 13, 14, 15 y 16 de la presente Tasa 03.

6.5 Están exentos del pago de esta tarifa los suministros de información realizados entre 
entidades y órganos pertenecientes a la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, así como los efectuados a entidades y órganos de otras Administraciones Públicas, 
excepción hecha de las entidades que integran la Administración corporativa.

Tarifa 17. Por reproducciones de valor histórico, artístico o cultural.
1. Copias de reproducciones de fondos de titularidad pública de museos integrantes del 

sistema de museos de Aragón:
Constituye la base imponible de la tasa el importe del presupuesto de ejecución de la 

copia solicitada.
El tipo de gravamen es el 2 por 100 de la base imponible.
2. Copias de reproducciones de documentos de los archivos históricos aragoneses y de 

los centros del Sistema de Museos de Aragón:
2.1 Fotocopias ordinarias, fotocopias a partir de microfilm e impresiones en soporte papel 

a partir de formatos digitales:
DIN A-4 (blanco y negro): 0,17 euros.
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DIN A-4 (color): 0,32 euros.
DIN A-3 (blanco y negro): 0,23 euros.
DIN A-3 (color): 0,43 euros.
2.2 Copias en formato digital (formato JPG o DjVu a baja resolución):
Imagen: 0,17 euros.
Soporte físico (CD o DVD): 1,09 euros.
2.3 Copias en formato digital para uso público (formato TIFF):
Publicación impresa no comercial: 2,03 euros.
Publicación impresa comercial (folletos, carteles, postales, etc): 10,15 euros.
Publicación impresa: 10,15 euros.
Audiovisuales no comerciales: 2,03 euros.
Audiovisuales de uso comercial: 10,15 euros.
Publicidad audiovisual: 20,30 euros.
Publicaciones de libros por instituciones culturales, entidades sin ánimo de lucro o 

equivalentes: 2,03 euros.
Publicaciones de libros por editoriales comerciales: 10,15 euros.
Soporte físico de las copias digitales (CD o DVD): 1,05 euros.

CAPÍTULO IV
04. Tasa por autorizaciones en materia de espectáculos públicos y pruebas 

deportivas

Artículo 13.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación por la Administración de la 

Comunidad Autónoma de los servicios y actividades administrativas relativos a las 
autorizaciones o a las comunicaciones previas en materia de espectáculos públicos, así 
como a las autorizaciones del uso de la vía pública para la celebración de pruebas 
deportivas.

Artículo 14.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de esta tasa las personas y entidades a las que se refiere el artículo 

13 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, que soliciten o a cuyo favor se presten los servicios que constituyen el hecho 
imponible de la misma.

Artículo 15.  Devengo y gestión.
La tasa se devengará cuando se inicie la prestación de los servicios o actuaciones que 

constituyen el hecho imponible. No obstante lo anterior, el pago podrá exigirse con 
posterioridad a la autorización o toma de conocimiento del espectáculo o a la autorización 
del uso de la vía pública para la celebración de la prueba deportiva de que se trate.

Artículo 16.  Tarifas.
La cuantía de la tasa, considerando que los importes corresponden a autorización/día, se 

determina por la aplicación de las siguientes tarifas:
Tarifa 01. Actos recreativos y fuegos artificiales.
1. En poblaciones de hasta 3.000 habitantes: 7,03 euros.
2. En poblaciones de 3.001 a 20.000 habitantes: 14,10 euros.
3. En poblaciones de 20.001 a 200.000 habitantes: 21,29 euros.
4. En poblaciones de más de 200.000 habitantes: 35,32 euros.
Tarifa 02. Espectáculos y actividades recreativas de carácter extraordinario: 40,60 euros.
Tarifa 03. Espectáculos taurinos.
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Vaquillas, encierros y similares, y becerradas: 14,10 euros.
Novilladas sin picadores: 35,32 euros.
Novilladas con picadores: 53,06 euros.
Corridas de toros: 70,60 euros.
Tarifa 04. Autorizaciones del uso de la vía pública para la celebración de pruebas 

deportivas: 50,75 euros.

CAPÍTULO V
05. Tasa por servicios en materia de ordenación de los transportes terrestres 

por carretera y sus actividades auxiliares y complementarias

Artículo 17.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los siguientes servicios y 

actuaciones administrativas:
1.º El otorgamiento, rehabilitación, prórroga, visado o modificación de las autorizaciones 

para la realización de transportes públicos y privados por carretera, así como de sus 
actividades auxiliares y complementarias.

2.º La comprobación, reconocimiento y acreditación del cumplimiento del requisito de 
capacitación profesional para el ejercicio de las actividades de transporte y auxiliares y 
complementarias del mismo.

3.º Los servicios administrativos generales inherentes a la prestación y realización de 
actuaciones en materia de ordenación de los transportes por carretera y de sus actividades 
auxiliares y complementarias.

4.º La emisión de tarjeta del tacógrafo digital, como sistema de control para el transporte 
por carretera, en sus distintos tipos: de conductor, de centro de ensayo (talleres), de 
compañías (empresas de transporte) y de control (autoridades de control).

Artículo 18.  Sujetos pasivos.
Están obligadas al pago de la tasa las personas y entidades a que se refiere el artículo 

13 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, que soliciten o a quienes se preste cualesquiera de los servicios o actuaciones 
que constituyen el hecho imponible.

Artículo 18 bis.  Exenciones.
1. Está exento del pago de la tasa, y de la obligación de presentar autoliquidación, por 

renovación del certificado de aptitud profesional acreditativo de la correspondiente 
cualificación profesional de conductores, el personal que, bajo relación funcionarial, laboral o 
estatutaria, realice funciones de transporte oficial para la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, sus organismos públicos o entidades dependientes, que requiera estar 
en posesión del referido certificado de aptitud profesional.

2. Está exento del pago de la tasa, y de la obligación de presentar autoliquidación, por 
obtención o renovación de las tarjetas de tacógrafo digital, el personal que, bajo relación 
funcionarial, laboral o estatutaria, realice funciones de transporte oficial para la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sus organismos públicos o entidades 
dependientes, mediante el uso de vehículos que estén obligados a disponer, de conformidad 
con la normativa ordenadora del transporte, de tacógrafo digital.

Artículo 19.  Devengo y gestión.
1. La tasa se devenga cuando se solicite o inicie la prestación de los servicios o 

actuaciones que constituyen el hecho imponible, siendo necesario el previo pago de la tasa, 
mediante autoliquidación del sujeto pasivo, para hacer efectiva la prestación del servicio o 
actuación administrativa correspondiente.

2. No obstante lo anterior, en aquellos supuestos en los que el servicio o actuación se 
preste de oficio por la Administración, la tasa se devengará cuando se notifique a los 
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interesados el inicio de las actuaciones, debiendo abonarse en el plazo determinado en la 
correspondiente liquidación girada por la Administración.

Artículo 20.  Tarifas.
La cuantía de la tasa se determina por la aplicación de las siguientes tarifas:
Tarifa 01. Por otorgamiento de nueva autorización, aumento de copias certificadas, 

rehabilitación de la autorización, expedición de duplicados, visado de cada autorización y, en 
su caso, de cada copia certificada o cualquier otra modificación de las autorizaciones de 
transporte público o privado complementario por carretera, así como de sus actividades 
auxiliares o complementarias: 58,48 euros.

Tarifa 02. Por otorgamiento de autorización de transporte regular temporal o de uso 
especial, así como de cualquier otra autorización de transporte de viajeros por carretera, por 
cada vehículo autorizado: 29,24 euros.

Tarifa 03. Por derechos de participación en cualquier modalidad de prueba de 
capacitación profesional exigida en la legislación ordenadora del transporte: 42,45 euros.

Tarifa 04. Por expedición del título o certificado de capacitación profesional en materia de 
transporte, del título de consejero de seguridad para el transporte, carga o descarga de 
mercancías peligrosas, certificado de aptitud profesional de conductor o de cualquier otra 
acreditación o certificación profesional equivalente e inscripción en el registro 
correspondiente: 42,45 euros.

Tarifa 05. Por emisión de informe en relación con los datos que figuren en el Registro 
General de Transportistas y de Empresas de Actividades auxiliares y complementarias de 
Transporte, en relación con datos referidos a persona, autorización o empresa específica: 
36,15 euros.

Tarifa 06. Por actuaciones del concepto anterior, en relación con datos de carácter 
general o global: 228,97 euros.

Tarifa 07. Por emisión de tarjeta del tacógrafo digital: 37,23 euros.
Tarifa 08. Por expedición del certificado previo a la matriculación o cambio de titularidad 

de un vehículo sin expedición de autorización de transporte: 8,79 euros.
Tarifa 09. Por expedición de certificado de conductor de terceros países: 17,55 euros.
Tarifa 10. Por autorización de centro para impartir cursos de formación e inscripción en el 

registro correspondiente: 350,86 euros.
Tarifa 11. Por visado de la autorización de centro para impartir cursos de formación e 

inscripción en el registro correspondiente: 175,44 euros.
Tarifa 12. Por homologación de curso de formación e inscripción en el registro 

correspondiente: 116,96 euros.
Tarifa 13. Por prórroga de la homologación de curso de formación: 70,17 euros.
Tarifa 14. Por expedición o renovación de la tarjeta acreditativa de la aptitud profesional 

de conductor: 23,39 euros.

CAPÍTULO VI
[suprimido]

Artículos 21 a 24.  [suprimidos].

CAPÍTULO VII
07. Tasa por servicios de expedición de la cédula de habitabilidad

Artículo 25.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la realización de las actuaciones administrativas 

siguientes:
1. Expedición de la cédula de habitabilidad.
2. Reconocimiento e inspección de locales o edificaciones destinados a vivienda, 

relativas al otorgamiento de la cédula de habitabilidad.
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3. Emisión de informes previos de habitabilidad.

Artículo 26.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de esta tasa las personas y entidades a que se refiere el artículo 13 

de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, que soliciten la cédula de habitabilidad de los locales, edificios y viviendas, tanto si 
los ocupan por sí mismos como si los entregan a terceras personas por cualquier título, así 
como aquellas que soliciten la emisión del informe previo de habitabilidad.

Artículo 27.  Devengo y gestión.
La tasa se devengará cuando se presente la solicitud para que se inicien las actuaciones 

administrativas de reconocimiento e inspección, que no se llevarán a efecto o tramitarán 
hasta tanto no se realice el pago correspondiente, mediante autoliquidación del sujeto 
pasivo.

Artículo 28.  Tarifas.
La cuantía de la tasa se determina por la aplicación de las siguientes tarifas:
Tarifa 01. Por derechos de expedición de la cédula de habitabilidad: 7,65 euros.
Tarifa 02. Por inspección y certificado de habitabilidad cuando esta es procedente, se 

aplicará la siguiente fórmula:

C = 16,73 n × Ca
Donde:
C = Cuota tributaria.
n = número de viviendas inspeccionadas.
Ca = coeficiente de actualización automática de la tasa, siendo su valor actual igual a 

3,51.
Tarifa 03. Por la emisión, por parte de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Aragón, de informe sobre el cumplimiento de las condiciones higiénico-sanitarias, previo a la 
concesión municipal de licencia de obras, en municipios de más de 8.000 habitantes, se 
aplicará un tipo de gravamen del 0,5 por 100 sobre el presupuesto de contrata del proyecto 
objeto del informe.

CAPÍTULO VIII
08. Tasa por ocupación de terrenos o utilización de bienes de dominio público

Artículo 29.  Hecho imponible.
Constituyen el hecho imponible de la tasa la ocupación de terrenos o la utilización de 

bienes de dominio público en los supuestos siguientes:
1.º La ocupación de terrenos o utilización de bienes de dominio público y 

aprovechamiento de sus rendimientos, frutos y productos, en virtud de concesiones 
administrativas o autorizaciones de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
en el ámbito de sus competencias en materia de transportes no aeronáuticos.

2.º La ocupación de terrenos o utilización de bienes de dominio público y 
aprovechamiento de sus rendimientos, frutos y productos que se realicen en virtud de 
concesiones administrativas o autorizaciones en el ámbito de las competencias en materia 
de red de carreteras de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 30.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades del artículo 13 de la Ley 5/2006, 

de 22 de junio, de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, titulares 
de las concesiones o autorizaciones y las que se subroguen en las mismas.
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Artículo 31.  Devengo y gestión.
La tasa se devenga en el momento del otorgamiento de la correspondiente concesión o 

autorización con respecto a la anualidad en curso. En las sucesivas anualidades de vigencia 
de la concesión, el devengo se produce el 1 de enero de cada año.

Artículo 32.  Tarifas.
1. La base imponible será la que resulte de la aplicación de los siguientes criterios de 

valoración:
a) Por ocupación de terrenos de dominio público: el valor del terreno ocupado se 

obtendrá teniendo en cuenta los valores de los terrenos colindantes, así como los beneficios 
que los concesionarios obtienen de los mismos por la proximidad a vías de comunicación u 
obras hidráulicas. Dicha valoración deberá realizarse de acuerdo con el valor catastral de 
terrenos de situación análoga.

b) Por utilización del dominio público: cuando esta utilización pueda valorarse, se utiliza 
dicho valor como base; en caso contrario, la base imponible debe fijarse por el valor de los 
materiales objeto de aprovechamiento derivado de aquella utilización.

c) Por aprovechamiento de materiales: si se consumen los materiales, se utiliza como 
base el valor de los que hayan sido consumidos; si no se consumen, se aplica como base la 
utilidad que reporta su aprovechamiento.

2. La cuantía de la tasa se determina por la aplicación de las siguientes tarifas:
Tarifa 01. La cuota de la tasa se determina aplicando el tipo de gravamen anual del 11 

por 100 sobre el importe de la base imponible, con una cuota mínima de 7,83 euros.

CAPÍTULO IX
[suprimido]

Artículos 33 a 36.  [suprimidos].
Queda suprimida la Tasa 09 por servicios facultativos en materia de ordenación y 

defensa de las industrias forestales, agrarias y alimentarias.
No obstante, las cuotas de las tasas devengadas y no ingresadas con anterioridad a 1 de 

enero de 2014, seguirán exigiéndose por los procedimientos tributarios y recaudatorios 
correspondientes.

CAPÍTULO X
10. Tasa por servicios facultativos agronómicos

Artículo 37.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los siguientes servicios por los 

facultativos y técnicos agronómicos:
1.º El reconocimiento de productos agrícolas en las operaciones de importación y 

exportación.
2.º Los servicios de defensa contra fraudes.
3.º Los servicios de tratamientos de plagas del campo.
4.º La inspección de maquinaria agrícola o inscripción en Registros.
5.º La inspección de la fabricación y comercio de abonos.
6.º La inspección de cultivos y semillas; inspección fitopatológica de frutas y verduras; 

inspección fitosanitaria de conservas de frutas y verduras, y en general de productos de o 
para el campo.

7.º La inspección de harinas y fabricación de pan.
8.º La inspección de la fabricación, venta y circulación de productos fitosanitarios, 

material para aplicación de los mismos y productos estimulantes de la vegetación.
9.º La inspección de viveros no forestales y vigilancia del comercio de sus productos.
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10.º La inscripción en el Registro de productos enológicos y en el de variedades de 
plantas.

11.º Determinaciones analíticas, realizadas en laboratorio oficial, que tengan la 
consideración de análisis contradictorios o dirimentes, conforme a la normativa específica de 
inspección y régimen sancionador en materia de producción y consumo agroalimentarios.

12.º Cuantos servicios se refieran al fomento, defensa y mejora de la producción 
agrícola.

Artículo 38.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos obligados al pago de esta tasa las personas y entidades a que se 

refiere el artículo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios públicos de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, que tengan la condición de importadores, exportadores, 
agricultores, usuarios o concesionarios de servicios de carácter agronómico, y en general 
cuantas personas de tal naturaleza utilicen, a petición propia o por disposición legal o 
reglamentaria, los servicios que constituyen el hecho imponible.

Artículo 39.  Devengo y gestión.
La tasa se devengará en el momento de la solicitud de prestación de los servicios o 

realización de las actuaciones administrativas que constituyen el hecho imponible, siendo 
necesario el previo pago, mediante autoliquidación del sujeto pasivo, para hacer efectiva la 
prestación del servicio o actividad.

Artículo 40.  Tarifas.
1. Con objeto de unificar las tarifas de la presente tasa, el Departamento competente en 

la materia fijará el valor del coste de plantación para todas las diferentes especies y en las 
distintas comarcas y, en general, la cantidad que sirva de base para el cálculo de honorarios 
facultativos en los distintos casos. Asimismo, se incluirán todos los gastos materiales 
necesarios para la prestación del servicio, exceptuando los que hacen referencia a 
señalamientos y comprobaciones de cupos de materias primas y los módulos por 
plantaciones de frutales y arranque de plantaciones y cuantos servicios para los que se 
señalen fórmulas o porcentajes en los que se incluyan dichos gastos.

2. La cuantía de la tasa se determina por la aplicación de las siguientes tarifas:
Tarifa 01. Por inspección fitosanitaria periódica a viveros y establecimientos de 

horticultura, arboricultura, fruticultura y jardinería; de campos y cosechas a instancia de 
parte; de equipos e instalaciones para tratamientos fitosanitarios, incluida cuando se precise 
la aprobación de sus tarifas; y por inspección fitosanitaria y de calidad para el comercio 
interior, en origen o destino, de productos del agro o para el agro (agrícolas, ganaderas, 
abonos, semillas, material agrícola variedades, marcas y denominación de origen), se 
liquidará a razón de 24,94 euros por inspección y 0,150 por 100 del valor normal de la 
producción bruta de un año o del valor normal de la mercancía; y en el caso de equipos o 
instalaciones, el 0,525 por 100 del capital invertido.

Tarifa 02. Por inspección facultativa de tratamientos fitosanitarios y redacción del 
oportuno informe, 41,70 euros por informe.

Tarifa 03. Por ensayos realizados por el Departamento de Agricultura de productos o 
especialidades fitosanitarias y enológicas, así como los que preceptivamente han de 
efectuarse para la inscripción de variedades de plantas, que se realicen a petición del 
interesado, incluidas la redacción de dictamen facultativo, censura de la propaganda y los 
derechos de la inscripción en el Registro correspondiente, para los análisis de los productos 
fitosanitarios y enológicos, y en todos los casos hasta un máximo de 68,74 euros.

Tarifa 04. Por inscripción de maquinaria agrícola en los Registros oficiales:
1. Inscripción:
1.1 Maquinaria nueva:
1.1.1 Tractores y máquinas automotrices: 50,75 euros.
1.1.2 Motocultores: 15,23 euros.
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1.1.3 Remolques, cisternas y maquinaria arrastrada de más de 750 kg. de MMA: 30,45 
euros.

1.2 Maquinaria usada:
Se aplica la tasa correspondiente a la maquinaria nueva.
2. Por transferencia o cambio de titularidad:
El 60% de la tasa correspondiente a la maquinaria nueva.
3. Por certificados, bajas y duplicados:
El 40% de la tasa correspondiente a la maquinaria nueva.
Tarifa 05. Por tramitación de solicitud de autorización y renovación de acondicionadores 

de grano para siembra se liquidará:
Por autorización: 24,88 euros.
Por renovación: 20,97 euros.
Tarifa 06. Por grupos de analítica en vinos:
Para la exportación: 24,13 euros.
Para intervención y regulación de mercados según normativa Unión Europea: 15,01 

euros.
Para calificación en Denominación de Origen: 20,85 euros.
Tarifa 07. Por las determinaciones analíticas relacionadas en la siguiente tabla:

Determinación parámetros Precio euros
SUELOS. Determinaciones completas  

TEXTURA Arena total; Limo grueso; Limo fino; Arcilla 20,66
RETENCIÓN DE HUMEDAD A 1/3 y a 15 atmósferas 15,82
FERTILIDAD pH; Prueba previa; salinidad; materia orgánica; Fósforo; Potasio y Magnesio 
asimilables 63,71

CARBONATOS Y CALIZA ACTIVA 22,22
EXTRACTO PASTA SATURADA C.E. extracto; Porcentaje de saturación; Calcio; Magnesio; 
Sodio y Potasio solubles 49,13

ANIONES EN EXTRACTO DE PASTA SATURADA Carbonatos; Bicarbonatos; Sulfatos; 
Cloruros y Nitratos 78,02

MICROELEMENTOS Hierro; Cobre; Manganeso y Cinc 42,74
CAPACIDAD TOTAL DE INTERCAMBIO CATIÓNICO 70,77
NITRATOS 14,40

AGUAS NATURALES. Determinaciones completas  
ANÁLISIS TIPO Conductividad eléctrica; Bicarbonatos; Cloruros; Sulfatos; Calcio; Magnesio; 
Sodio; Potasio; pH; pH calculado; S. A.R; S. A.R. ajustado; Dureza e Índice Langlier 57,27

MICROELEMENTOS Hierro; Cobre; Manganeso y Cinc 41,50
NUTRIENTES Nitratos; Nitritos; Amonio; Fosfatos y Potasio 71,84

FERTILIZANTES. Determinaciones completas  
ANÁLISIS TIPO ABONO MINERAL Nitrógeno total; Fósforo y Potasio soluble 45,60
ANÁLISIS TIPO ABONO ORGÁNICO Humedad; Materia orgánica; Nitrógeno; Fósforo y 
Potasio totales 63,46

MICROELEMENTOS Hierro; Cobre; Manganeso y Cinc 41,56
MATERIAL VEGETAL Determinaciones completas  

ANÁLISIS TIPO Nitrógeno; Fósforo; Potasio; Calcio; Magnesio; Sodio; Hierro; Cobre; 
Manganeso y Cinc 112,16

MACROELEMENTOS Nitrógeno; Fósforo; Potasio; Calcio; Magnesio y Sodio 73,08
MICROELEMENTOS Hierro; Cobre; Manganeso y Cinc 47,63

RESIDUOS DE PESTICIDAS. Determinaciones completas  
MULTIRRESIDUOS 118 Determinaciones 3.241,86

ACEITES Y GRASAS. Determinaciones completas  
HABITUALES Acidez; Peróxidos; índices K270 y K232 y delta K 38,58
ÁCIDOS GRASOS Perfil 14 Determinaciones 248,29
RENDIMIENTO GRASO Extracción 18,42
RENDIMIENTO GRASO Abencor 18,42

LÁCTEOS. Determinaciones completas  
HABITUALES Grasa; extracto seco; extracto seco magro y proteína 41,56
PIENSOS. Determinaciones completas  
HABITUALES Humedad, Proteína, proteína bruta, fibra, cenizas, grasa, almidón y fósforo 121,28
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Determinación parámetros Precio euros
DETERMINACIONES UNITARIAS EN DISTINTAS MATRICES CLASIFICADAS POR MÉTODO 

ANALÍTICO  

MÉTODOS CLÁSICOS pH, conductividad, humedad, calcinación, volumetrías, etc. 14,40
ESPECTROFOTOMETRÍA DE ABSORCIÓN MOLECULAR UV-VISIBLE 16,99
ESPECTROFOTOMETRÍA DE ABSORCIÓN ATÓMICA Metales 16,99
MÉTODOS CROMATOGRÁFICOS 27,48
ENSAYOS FÍSICOS 14,40
OTROS MÉTODOS INSTRUMENTALES 29,22
BOLETÍN Por muestra 5,89

3. En las inspecciones obligatorias por disposición legal o reglamentaria realizadas por 
personal facultativo agronómico que deban efectuarse excepcionalmente fuera de la jornada 
normal, la tarifa aplicable se incrementará en un 50 por 100.

CAPÍTULO XI
11. Tasa por servicios facultativos veterinarios

Artículo 41.  Hecho imponible.
Constituyen el hecho imponible de la tasa los servicios y trabajos que se presten o 

realicen por el personal facultativo veterinario en materia de producción y sanidad animal, 
como consecuencia de inspecciones, proyectos o solicitudes que se promuevan por los 
sujetos pasivos o en virtud de disposiciones legales o reglamentarias y, en particular, los 
siguientes:

1.º La inspección, control, autorización e inscripción en el Registro correspondiente de 
establecimientos relacionados con las actividades de elaboración, distribución y 
dispensación de los medicamentos veterinarios y piensos medicamentosos.

2.º La inspección, control, autorización e inscripción en el Registro correspondiente de 
establecimientos e intermediarios del sector de la alimentación animal.

3.º El control de la conservación y saneamiento de la ganadería, así como de la 
circulación de la misma, mediante la expedición del documento acreditativo correspondiente, 
conforme a la normativa vigente sobre epizootias.

4.º La expedición de libros oficiales e inscripción en el Registro correspondiente de 
explotaciones ganaderas.

Artículo 42.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos obligados directamente al pago de la tasa las personas y entidades 

a que se refiere el artículo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de Tasas y Precios Públicos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, a quienes se presten los servicios y trabajos que 
constituyen el hecho imponible.

Artículo 43.  Devengo y gestión.
1. La tasa se devengará en el momento de la solicitud de prestación de los servicios que 

constituyen el hecho imponible, siendo necesario el previo pago, mediante autoliquidación 
del sujeto pasivo, para hacer efectiva la prestación del servicio o actividad.

2. Cuando el servicio prestado consista en la realización de inspecciones facultativas 
necesarias para la extensión de documentos acreditativos y con posterioridad se produjeran 
actuaciones no previstas en la autoliquidación presentada, se girará por la Administración 
una liquidación complementaria.

Artículo 44.  Tarifas.
La cuantía de la tasa se determina por la aplicación de las siguientes tarifas:
1. Por la inspección y comprobación anual de las delegaciones comerciales y depósitos 

de los productos biológicos destinados a prevenir y combatir las enfermedades infecto-
contagiosas y parasitarias de los animales.
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Tarifa 01. Por delegación: 73,45 euros.
Tarifa 02. Por depósito: 28,23 euros.
2. Por los servicios facultativos veterinarios siguientes:
Tarifa 03. Apertura y comprobaciones anuales de los Centros de aprovechamiento de 

cadáveres de animales: 66,69 euros.
Tarifa 04. Vigilancia anual de estos Centros y análisis bacteriológicos de los productos 

derivados destinados para alimentos del ganado y abono orgánico, en evitación de la posible 
difusión de enfermedades infecto-contagiosas: 26,79 euros.

3. Por los servicios facultativos correspondientes a la emisión de Certificado Sanitario de 
Origen, de Documento de Traslado o de Certificado Sanitario para movimientos 
intracomunitarios o a terceros países y que, en general, acrediten la idoneidad sanitaria para 
la circulación, transporte y comercio de animales, se aplicarán las siguientes tarifas:

Tarifa 05. Para equino y bovino de cebo adulto.
Por una o dos cabezas: 0,79 euros.
De una a diez cabezas: 0,79 euros por las dos primeras, más 0,29 euros por cada 

cabeza que exceda de dos.
De 11 cabezas en adelante: 3,16 euros por las diez primeras, más 0,14 euros por cada 

cabeza que exceda de diez.
Tarifa 06. Para terneros destetados y porcinos de cebo y desvieje.
Por una o dos cabezas: 0,10 euros.
De una a diez cabezas: 0,10 por las dos primeras, más 0,04 cada cabeza que exceda de 

dos.
De once cabezas en adelante: 0,40 euros por las diez primeras, más 0,02 euros por 

cada cabeza que exceda de diez.
Tarifa 07. Para ovino, caprino y lechones.
De una a cinco cabezas (por grupo): 0,35 euros.
De cinco a diez cabezas: 0,34 euros por las cinco primeras, más 0,055 euros por cada 

cabeza que exceda de cinco.
De once a cincuenta cabezas: 0,62 euros por las diez primeras, más 0,037 euros por 

cada cabeza que exceda de diez.
De cincuenta y una a cien cabezas: 2,09 euros por las cincuenta primeras, más 0,028 

euros por cada cabeza que exceda de cincuenta.
De ciento una cabeza en adelante: 3,48 euros por las cien primeras, más 0,09 euros por 

cada grupo de diez cabezas o fracción que exceda de las cien primeras.
Tarifa 08. Para conejos.
Por grupo de diez o fracción: 0,065 euros.
Tarifa 09. Para aves.
Avestruces. Hasta diez unidades: 2,74 euros. Por cada unidad que exceda de 10: 0,65 

euros.
Pavos, patos, ocas y faisanes. Hasta diez unidades: 0,26 euros. Por cada unidad que 

exceda de diez: 0,015 euros.
Pollos y gallinas: 0,017 euros por grupo de diez o fracción.
Perdices: 0,026 euros por grupo de diez o fracción.
Codornices: 0,009 euros por grupo de diez o fracción.
Los polluelos de todas estas especies tendrán una tarifa por animal por la décima parte 

de la tarifa del animal adulto de la misma especie.
Los huevos para incubar de todas las especies tendrán una tarifa por animal de la 

veinteava parte de la tarifa del animal adulto de la misma especie.
Tarifa 10. Para animales de peletería (chinchillas, visones, etc.).
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Chinchillas (familias constituidas por un macho y hasta seis hembras): 0,61 euros por 
familia o grupo; 0,52 euros por unidad.

Visones y otras especies de peleterías, hasta diez unidades: 1,68 euros (grupo).
De once en adelante: 1,68 euros por los diez primeros y 0,121 euros por cada unidad 

que exceda de diez.
Tarifa 11. Por apicultura.
De una a cinco colmenas: 0,35 euros.
De cinco a diez colmenas: 0,35 euros por las cinco primeras, más 0,056 euros por cada 

colmena que exceda de cinco.
De once a cincuenta colmenas: 0,60 euros por las diez primeras, más 0,037 euros por 

cada colmena que exceda de diez.
De cincuenta y una a cien colmenas: 2,09 euros por las cincuenta primeras, más 0,028 

euros por cada colmena que exceda de cincuenta.
De ciento una colmenas en adelante: 3,48 euros por las cien primeras, más 0,087 euros 

por cada grupo de diez colmenas o fracción que exceda de las cien primeras.
Tarifa 12. Por ganado de deportes y sementales selectos.
La cuota aplicable vendrá determinada por el doble de las tarifas del grupo a que 

corresponda el animal al que afecte la guía.
Tarifa 13. Peces de cebo, reproductores y para repoblación.
Animales adultos: 0,023 euros por grupo de diez o fracción.
Los alevines o huevas tendrán una tarifa equivalente a la centésima parte de la aplicable 

para los animales adultos.
Tarifa 14. Caracoles.
Animales adultos (reproductores o de cebo): 0,01 euros por kilogramo o fracción.
Alevines o huevos: 1,015 euros por kilogramo o fracción.
Cuando la solicitud de Certificados Sanitarios de Origen o de Documentos de Traslado 

de animales y el pago de la tasa correspondiente se realice por vía telemática, a través de la 
página web del Gobierno de Aragón, se aplicará una reducción del 20 por 100 a los importes 
de las tarifas 5 a 14 de esta tasa.

4. Por la expedición de talonarios de impresos oficiales de desinfección de vehículos de 
transporte de ganado.

Tarifa 15. Por talonario: 4,36 euros.
5. Por inscripción en el Registro Oficial de explotaciones ganaderas.
Tarifa 16. Por inscripción o modificación de datos a instancia de parte: 21,70 euros.
6. Por actuaciones relativas al Libro de explotaciones ganaderas.
Tarifa 17. Expedición del Libro de Explotaciones: 8,48 euros.
Tarifa 18. Actualización del Libro de Explotaciones Ganaderas sin inscripción en el 

Registro Oficial de explotaciones ganaderas: 4,36 euros.
Tarifa 19. Suministro de hojas complementarias: 0,08 euros por unidad.
7. Expedición de documentos.
Tarifa 20. Por la expedición de documentos de identificación de bovinos, por documento 

de identificación: 0,42 euros.
Tarifa 21. Por la expedición de títulos de Calificación Sanitaria de Explotaciones, por 

título: 4,22 euros.
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CAPÍTULO XII
12. Tasa por inspecciones y controles sanitarios oficiales de animales y sus 

productos

Artículo 45.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de la presente tasa la prestación de las actividades 

realizadas por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, para preservar la 
salud pública y sanidad animal mediante la práctica de inspecciones y controles sanitarios de 
animales y sus carnes frescas destinadas al consumo, efectuadas por los facultativos de los 
servicios correspondientes, tanto en los locales o establecimientos de sacrificio, 
manipulación o despiece, sitos en el territorio de la Comunidad, como los demás controles y 
análisis realizados en los centros habilitados al efecto.

A tal efecto, dichas tasas en lo sucesivo se denominarán:
– Inspecciones y controles sanitarios de carnes frescas y carnes de conejo y caza.
– Controles sanitarios.
Dichos controles e inspecciones serán los realizados por los técnicos facultativos en las 

siguientes operaciones:
– Sacrificio de animales.
– Despiece de las canales.
2. Para la exacción del tributo, las actividades de inspección y control sanitario que se 

incluyen dentro del hecho imponible se catalogan de la siguiente forma:
a) Inspecciones y controles sanitarios ante mortem para la obtención de carnes frescas 

de ganado bovino, porcino, ovino y caprino, y otros rumiantes, conejos y caza menor de 
pluma y pelo, solípedos/équidos y aves de corral, destinados al consumo humano.

b) Inspecciones y controles sanitarios post mortem de los animales sacrificados para la 
obtención de las mismas carnes frescas.

c) Control documental de las operaciones realizadas en el establecimiento.
d) El control y estampillado de las canales, vísceras y despojos destinados al consumo 

humano, así como el marcado o marchamado de piezas obtenidas en las salas de despiece.
3. Se entenderá realizado el hecho imponible en territorio de la Comunidad Autónoma de 

Aragón cuando en el mismo radiquen las instalaciones o establecimientos en los que se 
sacrifiquen los animales, se practiquen los análisis, se despiecen las canales o, en general, 
se encuentren las instalaciones desde las que se realicen las entregas de los productos de 
origen animal.

4. No estarán sujetas a esta tasa las actuaciones de inspección sanitaria que se realicen 
sobre animales sacrificados en domicilios particulares, cuyo destino sea el consumo familiar, 
y de caza para el propio consumo del cazador.

Artículo 46.  Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos obligados al pago de los tributos, según el tipo de tasa de que se 

trate, las personas y entidades a que se refiere el artículo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de 
junio, de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón y, en concreto, las 
siguientes:

a) En el caso de las tasas relativas a las inspecciones y controles sanitarios oficiales 
ante mortem y post mortem de los animales sacrificados, estampillado de canales, vísceras y 
despojos destinados al consumo humano, los titulares de los establecimientos donde se 
lleve a cabo el sacrificio, o se practique la inspección, ya sean personas físicas o jurídicas.

b) En las tasas relativas al control de las operaciones de despiece:
1.º Las mismas personas determinadas en la letra anterior, cuando las operaciones de 

despiece se realicen en el mismo matadero.
2.º Las personas físicas o jurídicas titulares de establecimientos dedicados a la 

operación de despiece de forma independiente, en los demás casos.
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2. Los sujetos pasivos anteriores deberán trasladar, cargando su importe en factura, las 
tasas a los interesados que hayan solicitado la prestación del servicio, o para quienes se 
realicen las operaciones de sacrificio, despiece, descritos en el artículo anterior, procediendo 
posteriormente a su ingreso a favor de la Comunidad Autónoma, en la forma que 
reglamentariamente se establezca.

Artículo 47.  Responsables de la percepción del tributo.
Serán responsables subsidiarios de las deudas tributarias derivadas de la exacción de 

las tasas reguladas en este Capítulo las personas y entidades a las que se refiere el artículo 
40.2 de la Ley General Tributaria, en los términos allí previstos.

Igualmente, serán responsables subsidiarios los titulares de los establecimientos donde 
se expidan las carnes y demás productos animales al consumidor final, aun cuando sea en 
forma de producto cocinado y condimentado, siempre que no se justifique suficientemente su 
origen o procedencia.

Artículo 48.  Devengo y gestión.
1. Las tasas que corresponde satisfacer se devengarán en el momento en que se lleven 

a cabo las actividades de inspección y control sanitario de animales y sus productos, en los 
establecimientos o instalaciones en que se desarrollen las mismas, sin perjuicio de que se 
exija su previo pago cuando la realización del control sanitario se inicie a solicitud del sujeto 
pasivo o del interesado.

2. En el caso de que en un mismo establecimiento, y a solicitud del sujeto pasivo o del 
interesado, se realicen en forma sucesiva las operaciones de sacrificio y despiece, el total de 
la cuantía de la tasa se determinará de forma acumulada al comienzo del proceso, con 
independencia del momento del devengo de las cuotas correspondientes y sin perjuicio de lo 
previsto en el artículo 50.

Artículo 49.  Tarifas de la tasa por inspecciones y controles sanitarios de carnes frescas y 
carnes de conejo y caza.

1. La cuota tributaria se exigirá al contribuyente por cada una de las operaciones 
relativas a:

– Sacrificio de animales.
– Operaciones de despiece.
No obstante, cuando concurran en un mismo establecimiento las operaciones de 

sacrificio y despiece, el importe total de la tasa a percibir comprenderá el de las cuotas de 
las dos fases acumuladas, en la forma prevista en el artículo 50.

2. Las cuotas tributarias relativas a las actividades conjuntas de inspección y control 
sanitario ante mortem, post mortem, control documental de las operaciones realizadas y 
estampillado de las canales, vísceras y despojos, se cifran, para cada animal sacrificado en 
los establecimientos o instalaciones debidamente autorizados, en las cuantías que se 
recogen en el siguiente cuadro:

Concepto: Inspección sanitaria de Mataderos Importe
Tarifa 01 Carne de vacuno:  

 – Vacunos menor de 24 meses 2,03 euros/animal
 – Vacunos mayor o igual a 24 meses 5,08 euros/animal

Tarifa 02 Solípedos/Équidos 3,045 euros/animal
Tarifa 03 Carne de porcino: animales de un peso en canal  

 – inferior o igual a 15 Kg. 0,10 euro/animal
 – superior a 15 Kg. y menos a 25 Kg. 0,51 euro/animal
 – superior o igual a 25 Kg. 1,015 euro/animal

Tarifa 04 Carne de ovino y de caprino: animales de un peso en canal  
 – de menos de 12 Kg. 0,15 euros/animal
 – superior o igual a 12 Kg. 0,25 euros/animal
 Carne de aves:  

Tarifa 05 – Aves del género Gallus y pintadas 0,005 euros/animal
Tarifa 06 – Patos y ocas 0,01 euros/animal
Tarifa 07 – Pavos 0,025 euros/animal
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Concepto: Inspección sanitaria de Mataderos Importe
Tarifa 08 – Carne de conejo de granja 0,005 euros/animal

3. Para las operaciones de despiece la cuota se determinará en función del número de 
toneladas sometidas a dichas operaciones. A estos se tomará como referencia el peso real 
de la carne antes de despiezar, incluidos los huesos.

Tarifa 09. Las cuotas relativas a las inspecciones y controles sanitarios en las salas de 
despiece se fijan conforme al siguiente cuadro:

Concepto: Inspección sanitaria de salas de despiece Importe

Tarifa 09

Por tonelada de Carne  
de vacuno, porcino, solípedos/équidos, ovino y caprino 2,03 euros/Tm
de aves y conejos de granja 1,52 euros/Tm
de caza, silvestre y de cría:
– caza menor de pluma y de pelo
– de ratites (avestruz, emú, ñandú)
– de verracos y rumiantes

1,52 euros/Tm
3,045 euros/Tm
2,03 euros/Tm

Tarifa 10. Las cuotas relativas a las inspecciones y controles sanitarios de instalaciones 
de transformación de la caza se fijan conforme al siguiente cuadro:

Concepto: Inspección sanitaria de instalaciones de transformación de la caza Importe

Tarifa 10

caza menor de pluma 0,005 euros/animal
caza menor de pelo 0,010 euros/animal
ratites 0,51 euros/animal
mamíferos terrestres:
– verracos
– rumiantes

1,52 euros/animal
0,51 euros/animal

Artículo 50.  Reglas relativas a la acumulación de cuotas.
Las cuotas tributarias devengadas en cada caso se deberán acumular cuando concurra 

la circunstancia de una integración de todas o algunas de las fases de devengo en un mismo 
establecimiento, de modo que cuando concurran en un mismo establecimiento únicamente 
operaciones de sacrificio y despiece, y la tasa percibida por la inspección en el matadero 
cubriese la totalidad de los gastos de inspección por operaciones de despiece, no se 
percibirá tasa alguna por dicho concepto.

Se entenderá que la tasa percibida por el sacrificio cubre igualmente los gastos de 
control de las operaciones de despiece, cuando la situación de los locales en los que se 
desarrollan las mismas permita, a los técnicos facultativos, llevar a cabo el control de todas 
ellas sin un incremento apreciable del tiempo que normalmente sería preciso dedicar, por sí 
solo, a las operaciones de sacrificio.

Artículo 51.  (Sin contenido).

Artículo 52.  Liquidación e ingreso.
El ingreso se realizará, en cada caso, mediante autoliquidación del sujeto pasivo, 

contribuyente o sustituto del mismo, en la forma y plazos que se establezcan 
reglamentariamente.

Los obligados al pago de las tasas trasladarán las mismas cargando su importe total en 
las correspondientes facturas a los interesados, practicando las liquidaciones procedentes 
de acuerdo a lo señalado en los artículos anteriores.

Artículo 53.  Exenciones y bonificaciones y restitución de las tasas.
1. Sobre las cuotas que resulten de las liquidaciones practicadas según las reglas 

contenidas en los artículos anteriores el sujeto pasivo podrá aplicar, de manera aditiva, y 
cuando corresponda, las siguientes bonificaciones:

a) Cuotas de sacrificio.
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i) Deducciones por Sistemas de Autocontrol implantados y evaluados: Se podrá aplicar 
esta deducción cuando el establecimiento disponga de un Sistema de Autocontrol basado en 
el análisis de peligros y puntos de control críticos (APPCC), evaluado oficialmente de forma 
favorable por la Autoridad Competente, incluyendo el correcto tratamiento de la Información 
sobre la Cadena Alimentaria (I.C.A.) y procedimientos elaborados y correctamente 
implantados en relación con la protección del Bienestar Animal. Se establece una 
bonificación del 20% sobre la cuota tributaria correspondiente.

ii) Deducciones por actividad planificada y estable: La deducción por actividad planificada 
y estable se puede aplicar cuando los sujetos pasivos que llevan a cabo la actividad de 
sacrificio disponen en su producción de un sistema de planificación y programación y lo 
llevan a la práctica de manera efectiva, lo cual permite a los servicios de inspección conocer 
el servicio que hace falta prestar con una anticipación mínima de setenta y dos horas, con el 
fin de prever los recursos y optimizar la organización. Se establece una bonificación del 25% 
sobre la cuota tributaria correspondiente.

iii) Deducciones por horario regular diurno: La deducción se puede aplicar cuando en el 
periodo impositivo el sujeto pasivo ha llevado a cabo la actividad entre las 5:00 h y las 22:00 
h. Se establece una bonificación del 22,5% sobre la cuota tributaria correspondiente.

iv) Deducciones por sacrificio regular de lunes a viernes laborables. Se puede aplicar 
cuando el matadero tiene funcionamiento de manera habitual de lunes a viernes en días 
laborables. Se establece una bonificación del 2.5 % sobre la cuota tributaria correspondiente.

v) Deducciones por apoyo instrumental al control oficial: La deducción por apoyo 
instrumental al control oficial se puede aplicar cuando el establecimiento pone a disposición 
de los servicios de inspección el material y los equipamientos apropiados para llevar a cabo 
las actividades de control específicas en las mismas instalaciones. Esta dotación 
instrumental se concreta en indumentaria y equipos de protección adecuados, espacio de 
trabajo debidamente equipado y en condiciones, herramientas, servicio informático y material 
de oficina y comunicaciones. Se establece una bonificación del 20% sobre la cuota tributaria 
correspondiente.

b) Cuotas de salas de despiece y manipulación de caza:
i) Deducciones por Sistemas de Autocontrol implantados y evaluados: Se podrá aplicar 

esta deducción cuando el establecimiento disponga de un Sistema de Autocontrol basado en 
el análisis de peligros y puntos de control críticos (APPCC), evaluado oficialmente de forma 
favorable por la Autoridad Competente. Se establece una bonificación del 20 % sobre la 
cuota tributaria correspondiente.

ii) Deducciones por actividad planificada y estable: La deducción por actividad planificada 
y estable se puede aplicar cuando los sujetos pasivos que llevan a cabo la actividad de 
despiece o manipulación de la caza disponen en su producción de un sistema de 
planificación y programación y lo llevan a la práctica de manera efectiva, lo cual permite a los 
servicios de inspección conocer el servicio que hace falta prestar con una anticipación 
mínima de setenta y dos horas, con el fin de prever los recursos y optimizar la organización. 
Se establece una bonificación del 20 % sobre la cuota tributaria correspondiente.

iii) Deducciones por horario regular diurno: La deducción se puede aplicar cuando en el 
periodo impositivo el sujeto pasivo ha llevado a cabo la actividad entre las 6:00 h y las 22:00 
del lunes a viernes laborables Se establece una bonificación del 20 % sobre la cuota 
tributaria correspondiente.

c) Las bonificaciones a que hacen referencia los apartados a.iv; a.v y b.iii del punto 1 
sólo se pueden aplicar a la parte de la producción que reúna las condiciones objeto de la 
bonificación.

2. El importe de la tasa correspondiente tampoco podrá ser objeto de restitución a 
terceros a causa de la exportación de las carnes, ya sea en forma directa o indirecta.
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CAPÍTULO XIII
13. Tasa por autorizaciones, inspecciones y otras actuaciones en materia de 
centros y establecimientos sanitarios, establecimientos alimentarios y otros 

establecimientos de riesgo para la salud pública

Artículo 54.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación en el territorio de la Comunidad 

Autónoma de Aragón por los órganos competentes de su Administración de los servicios 
sanitarios que se mencionan a continuación:

1.º Los estudios e informes para obras e instalaciones de nueva construcción, 
ampliación, modificación o reforma.

2.º La inspección de construcciones, locales, instalaciones, industrias, actividades, 
espectáculos y servicios.

3.º La concesión de autorizaciones y la actuación inspectora en relación con las 
actividades de sanidad mortuoria.

4.º La expedición de certificados e informes, así como otras actuaciones de inspección e 
inscripción.

5.º Controles en materia de Salud Pública, incluidas las inspecciones veterinarias de 
caza mayor y en campañas de sacrificio domiciliario.

6.º La concesión de autorizaciones y la actuación inspectora en centros, servicios y 
establecimientos sanitarios.

7.º Las comunicaciones de consultas profesionales.
8.º Los visados de publicidad médico sanitaria.

Artículo 55.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos obligados al pago de las citadas tasas las personas y entidades a 

que se refiere el artículo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios públicos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, a quienes se presten cualquiera de los servicios 
sanitarios que constituyen el hecho imponible.

Artículo 56.  Devengo y gestión.
1. La tasa por servicios sanitarios se devengará cuando se solicite o inicie la prestación 

de los servicios o actuaciones que constituyen el hecho imponible, siendo necesario el previo 
pago de la tasa, mediante autoliquidación del sujeto pasivo, para hacer efectivos los 
servicios o actuaciones administrativas correspondientes.

2. No obstante lo anterior, en los supuestos en que la prestación del servicio o actuación 
administrativa se efectúe de oficio por la Administración, la tasa se devengará cuando se 
notifique a los interesados el inicio de dichas actuaciones, debiendo abonarse en el plazo 
determinado en la correspondiente liquidación.

3. Asimismo, la tarifa 15 «Por la realización durante las inspecciones ordinarias, de 
controles oficiales adicionales a los propios del mercado de la Unión Europea, motivados por 
exigencias de países terceros destinatarios de los productos exportados», se devengará con 
la realización de la inspección, y deberá ser abonada posteriormente, dado que las 
inspecciones de control oficial alimentario deberán realizarse sin previo aviso.

La tarifa 16 «Por la realización de inspecciones oficiales adicionales a las ordinarias, 
motivadas por exigencias de países terceros destinatarios de productos exportados», cuyo 
importe se calcula en función de las inspecciones adicionales realizadas, se devengará por 
trimestres naturales, debiendo ser abonada en enero, abril, julio y octubre el importe 
correspondiente al trimestre anterior.

Artículo 57.  Tarifas.
La cuantía de la tasa se determina por la aplicación de las siguientes tarifas:
1. Estudios e informes para obras e instalaciones de nueva construcción, ampliación, 

modificación o reforma.
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Tarifa 01. Por el estudio e informe previo de cada proyecto antes de autorizar las obras:
– Con presupuestos de hasta 60.101,21 euros: 129,98.
– Con presupuestos de más de 60.101,21 euros y hasta 601.012,10 euros: 259,47.
– Con presupuestos de más de 601.012,10 euros: 383,15.
Tarifa 02. Por la comprobación de la obra terminada y emisión de informe previo al 

permiso para uso o funcionamiento:
– Con presupuestos de hasta 60.101,21 euros: 194,38.
– Con presupuestos de más de 60.101,21 euros y hasta 601.012,10 euros 388,56.
– Con presupuestos de más de 601.012,10 euros: 583,18.
2. Inspección de construcciones, locales, instalaciones, industrias, actividades, 

espectáculos y servicios.
Tarifa 03. A establecimientos de hasta 10 empleados: 64,86.
Tarifa 04. A establecimientos de 11 a 25 empleados: 129,76.
Tarifa 05. A establecimientos de más de 25 empleados: 259,47.
3. Sanidad mortuoria.
Tarifa 06. Intervención del órgano competente en la tramitación de los expedientes para 

la concesión de las autorizaciones siguientes:
1. Traslado de un cadáver sin inhumar a otra Comunidad Autónoma: 27,93 euros.
2. Exhumación de un cadáver para su inhumación en otro cementerio: 56,69 euros.
3. Exhumación de restos cadavéricos y traslado a otra Comunidad Autónoma: 20,53 

euros.
4. Construcción, ampliación y reforma de cementerios: 84,09 euros.
5. Construcción de nichos, sepulturas o bloques de nichos utilizando técnicas y sistemas 

diferentes a la obra tradicional: 18,67 euros.
4. Otras actuaciones sanitarias.
Tarifa 07. Inspección sanitaria en los casos previstos por la normativa vigente: 64,86.
Tarifa 08. Inspección de centros de expedición de certificados de aptitud obligatorios para 

permisos de conducción, licencia de armas y otros análogos: 129,76.
Tarifa 09. Inscripción de sociedades médico-farmacéuticas que ejerzan sus actividades 

exclusivamente en la Comunidad Autónoma: 129,76.
Tarifa 10. Emisión de informes o certificados que requieran estudios o exámenes de 

proyectos y/o expedientes tramitados, no comprendidos en conceptos anteriores, según el 
valor de la mercancía, con la siguiente escala:

Hasta 601,01 euros: 5,86.
De 601,02 euros a 3.005,06 euros: 11,06.
De 3.005,07 euros a 6.010,12 euros: 16,71.
De 6.010,13 euros a 12.020,24 euros: 27,55.
De 12.020,25 euros a 30.050,61 euros: 44,03.
Más de 30.050,61 euros: 64,86.
5. Actuaciones de Control Oficial de Salud Pública.

Concepto Importe
Tarifa 11 Entrega de libros oficiales de control sanitario de establecimientos y diligencia de los mismos. 10,84 euros
Tarifa 12 Reconocimiento de caza mayor y análisis triquinoscópico. 30,45 euros/muestra
Tarifa 13 Reconocimiento de cerdos en campaña de sacrificio domiciliario. 15,23 euros/muestra

Tarifa 14 Por la realización de inspecciones o auditorías oficiales en establecimientos alimentarios motivadas a petición de parte, incluidas las necesarias para la 
concesión de autorización sanitaria en establecimientos de RGSEAA en que sea preceptivo. 81,20 euros

Tarifa 15 Por la realización durante las inspecciones ordinarias, de controles oficiales adicionales a los propios del mercados de la Unión Europea, motivados por 
exigencias de países terceros destinatarios de los productos exportados. 91,35 euros

Tarifa 16 Por la realización de inspecciones oficiales adicionales a las ordinarias, motivadas por exigencias de países terceros destinatarios de productos 
exportados. 25,38 euros

Tarifa 17 Por las anotaciones registrales en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA), así como en los registros 
autonómicos de establecimientos alimentarios (tanto la inscripción inicial como modificaciones posteriores). 25,38 euros

Tarifa 18 Por la emisión de certificados de inscripción en cualquiera de los registros de establecimientos alimentarios. 35,52 euros
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Concepto Importe

Tarifa 19

Emisión de Certificados de exportación de productos alimenticios, según el valor de la mercancía, y actividades de control relacionadas (actas de 
precintado o similar) con la siguiente escala:.  

– Hasta 600 euros. 11,12 euros
– De 601 euros a 3.000 euros. 16,49 euros
– De 3.001 a 6.000 euros. 22,34 euros
– De 6.001 a 12.000 euros. 33,54 euros
– De 12.001 a 30.000 euros. 50,55 euros
– Más de 30.001 euros. 72,07 euros

Tarifa 20 Por la emisión de informe sanitario sobre proyectos de reforma o nueva construcción de instalaciones de agua de consumo. 91,63 euros
Tarifa 21 Por la emisión de informes a la puesta en funcionamiento de las instalaciones de agua de consumo humano:. 91,63 euros
Tarifa 22 Por la emisión de informe sobre suministro de agua con cisternas o depósitos móviles. 63,36 euros
Tarifa 23 Por la inspección para la apertura inicial de una piscina. 63,36 euros
Tarifa 24 Por la entrega del Libro oficial de Registro de piscinas y diligencia del mismo. 10,98 euros
Tarifa 25 Por la entrega de cada cartel para piscinas. 10,66 euros
Tarifa 26 Por la Inscripción en el registro oficial de establecimientos y servicios biocidas (tanto la inscripción inicial como las modificaciones posteriores). 88,73 euros
Tarifa 27 Por la expedición de carné de aplicador de productos plaguicidas de uso ambiental y en la industria alimentaria. 10,66 euros

Tarifa 28 Por la expedición de cada certificado de capacitación para la aplicación de plaguicidas de uso ambiental y en la industria alimentaria, de niveles 
especiales. 10,66 euros

Tarifa 29
Por las actividades adicionales a los controles oficiales en materia de sanidad ambiental.  
1. Por una visita de inspección. 63,36 euros
2. Por un control documental. 25,38 euros

6. Autorizaciones y actuaciones inspectoras en centros, servicios y establecimientos 
sanitarios.

Tarifa 30. Autorizaciones administrativas y de apertura de centros, servicios y 
establecimientos sanitarios y por su inspección

1. Autorizaciones administrativas y de apertura de centros, servicios y establecimientos 
sanitarios y por su inspección:

1. Autorizaciones administrativas de instalación de centros
a) Hospitales: 337,02.
b) Centros sanitarios con 15 o más trabajadores sanitarios: 168,52.
c) Centros sanitarios con menos de 15 trabajadores sanitarios: 84,28.
2. Por la tramitación administrativa de autorizaciones de modificación de centros:
a) Hospitales: 252,79.
b) Servicios hospitalarios: 126,40.
c) Centros sanitarios con 15 o más trabajadores sanitarios: 84,28.
d) Centros sanitarios con menos de 15 trabajadores sanitarios: 42,11.
2.1 Por la tramitación administrativa de autorizaciones de modificación de centros con 

instalaciones radiológicas:
a) Hospitales: 328,45
b) Servicios hospitalarios: 202,07.
c) Centros sanitarios con 15 o más trabajadores sanitarios: 159,94.
d) Centros sanitarios con menos de 15 trabajadores sanitarios: 117,79.
2.2 Por la tramitación administrativa de autorizaciones de modificación de centros 

odontológicos y podológicos con instalaciones radiológicas:
a) Hospitales: 285,21.
b) Servicios hospitalarios: 161,88.
c) Centros sanitarios con 15 o más trabajadores sanitarios: 116,70.
d) Centros sanitarios con menos de 15 trabajadores sanitarios: 74,55.
2.3 Por la tramitación administrativa de autorizaciones de modificación de centros con 

instalaciones radiactivas:
a) Hospitales: 414,93.
b) Servicios hospitalarios: 288,55.
c) Centros sanitarios con 15 o más trabajadores sanitarios: 246,42.
d) Centros sanitarios con menos de 15 trabajadores sanitarios: 204,27.
3. Por la tramitación de la autorización administrativa para el cierre de centros: 42,11.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 39  Ley de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón

– 1692 –



4. Por la tramitación administrativa de autorizaciones de funcionamiento de centros:
a) Hospitales: 252,79.
b) Servicios hospitalarios: 210,63.
c) Centros sanitarios con 15 o más trabajadores sanitarios: 168,52.
d) Centros sanitarios con menos de 15 trabajadores sanitarios: 105,33.
4.1 Por la tramitación administrativa de autorizaciones de funcionamiento de centros con 

instalaciones radiológicas:
a) Hospitales: 328,45.
b) Servicios hospitalarios: 286,31.
c) Centros sanitarios con 15 o más trabajadores sanitarios: 244,19.
d) Centros sanitarios con menos de 15 trabajadores sanitarios: 183,16.
4.2 Por la tramitación administrativa de autorizaciones de funcionamiento de centros 

odontológicos y podológicos con instalaciones radiológicas:
a) Hospitales: 285,21
b) Servicios hospitalarios: 243,06.
c) Centros sanitarios con 15 o más trabajadores sanitarios: 204,10.
d) Centros sanitarios con menos de 15 trabajadores sanitarios:137,76.
4.3 Por la tramitación administrativa de autorizaciones de modificación de centros con 

instalaciones radiactivas:
a) Hospitales: 414,93
b) Servicios hospitalarios: 372,79.
c) Centros sanitarios con 15 o más trabajadores sanitarios: 330,67.
d) Centros sanitarios con menos de 15 trabajadores sanitarios: 267,48.
4.4 Por la tramitación administrativa de autorizaciones de funcionamiento de vehículos 

destinados a transporte sanitario: 58,99.
5. Por la inspección de centros y servicios sanitarios a instancia de parte de los 

interesados: 102,26.
5.1 Por emisión de certificados sobre datos del Registro Autonómico de Centros y 

Servicios Sanitarios: 6,29.
6. Por la tramitación administrativa de autorizaciones de establecimientos sanitarios de 

óptica, ortopedia y audioprótesis:
a) Autorización de instalación y funcionamiento: 210,62.
b) Autorización de modificaciones en lo referente a su emplazamiento: 210,62.
c) Autorización de otras modificaciones: 42,11.
d) Por la inspección a instancia de parte de los interesados: 105,33.
7. Por la tramitación administrativa de autorizaciones para la fabricación de productos 

sanitarios a medida:
a) Autorización inicial: 421,28.
b) Revalidación inicial: 210,62.
c) Autorización de modificaciones en lo referente a su emplazamiento: 421,30.
d) Autorización de otras modificaciones: 42,11.
e) Autorización para la fabricación a medida y venta con adaptación en el sector 

ortoprotésico: 421,28.
f) Por la inspección a instancia de parte de los interesados: 105,33.
7. Comunicaciones de consultas profesionales.
Tarifa 31. Comunicaciones de consultas profesionales.
1. Por la tramitación administrativa de autorizaciones de funcionamiento de consultas 

profesionales:
a) Con residuos sanitarios: 84,27.
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b) Sin residuos sanitarios: 42,11.
2. Por la tramitación administrativa de autorizaciones de funcionamiento de consultas 

podológicas con instalaciones radiológicas:
a) Con residuos sanitarios: 116,69.
b) Sin residuos sanitarios: 74,55.
3. Por la tramitación administrativa de modificación de consultas profesionales:
a) Con residuos sanitarios: 84,27.
b) Sin residuos sanitarios: 42,11.
8. Autorización de publicidad sanitaria.
Tarifa 32. Tramitación de autorización de publicidad sanitaria.
1. Autorizaciones que requieren el asesoramiento de la Comisión Autonómica de 

Publicidad Sanitaria: 42,74.
2. Autorizaciones que no requieren el asesoramiento de la Comisión Autonómica de 

Publicidad Sanitaria: 21,37.
Tarifa 33. Autorización de publicidad de productos sanitarios: 50,00.

CAPÍTULO XIV
14. Tasa por servicios en materia de ordenación de actividades industriales, 

energéticas, metrológicas, mineras y comerciales

Artículo 58.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de las tasas la prestación, en el territorio de Aragón, por 

los órganos competentes de su Administración, de la autorización del uso de su dominio 
público, mediante concesión, así como de los servicios y actuaciones relativos a la 
ordenación de las actividades industriales, energéticas, metrológicas, mineras y comerciales, 
que se mencionan a continuación:

1.º La tramitación y aprobación de planes estratégicos; autorizaciones, puesta en 
funcionamiento, inscripción en los correspondientes Registros de instalaciones industriales, 
energéticas, metrológicas, mineras y comerciales, y de sus ampliaciones, mejoras y 
modificaciones.

2.º Las inspecciones técnicas oportunas.
3.º Las actuaciones de verificación, contrastación y homologación.
4.º Las pruebas de presión en aparatos y recipientes que contienen fluidos.
5.º La expedición de certificados y documentos que acrediten la aptitud para el ejercicio 

de actividades reglamentarias.
6.º Las actuaciones necesarias para la declaración de expropiación forzosa de bienes y 

la imposición de servidumbres de paso, en relación con las actividades industriales, 
energéticas y mineras.

7.º La expedición de autorizaciones de explotación y aprovechamiento de recursos 
minerales.

8.º El otorgamiento de permisos de exploración, permisos de investigación y concesiones 
mineras de explotación, sus cambios de titularidad y otras incidencias relacionadas con las 
mismas.

9.º La confrontación y autorización de proyectos de exploración, investigación, planes de 
labores mineras y grandes voladuras con explosivos, aforos de caudales de agua y toma de 
muestras.

10.º El control de uso de explosivos.
11.º El otorgamiento de la condición de productor de energía eléctrica en régimen 

especial y su inscripción en el registro correspondiente.
12.º Las actuaciones de examen de aptitud para la obtención del carné de instalador, 

mantenedor u operador autorizado.
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13.º El acceso a los datos de los registros oficiales y de las bases de datos de patentes y 
marcas.

14.º Las actuaciones de los organismos de control.
15.º La tramitación relativa al establecimiento de grandes superficies comerciales.
2. Los anteriores presupuestos del hecho imponible se exigirán en la forma contenida en 

las correspondientes tarifas.

Artículo 59.  Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a que se refiere el artículo 13 

de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, que soliciten o para quienes se presten los servicios o se realicen las actuaciones 
constitutivas del hecho imponible.

2. En su caso, serán sujetos pasivos sustitutos las personas o entidades señaladas en el 
apartado anterior, cuando las actividades se presten en régimen de concesión, sin perjuicio 
de la repercusión del tributo a los sujetos pasivos contribuyentes.

Artículo 60.  Devengo y gestión.
Las tasas aquí reguladas, de acuerdo con la naturaleza de su hecho imponible, se 

devengarán:
a) Cuando se conceda, autorice o adjudique el uso o aprovechamiento de los bienes de 

dominio público que las motivan, o cuando se inicie la prestación del servicio o actividad que 
da origen al tributo.

No obstante lo anterior, para la iniciación de las actuaciones administrativas 
correspondientes será necesario proceder a la liquidación provisional o definitiva y al pago 
del importe de la tasa o consignar su depósito previo.

b) Cuando se presente la solicitud para que se inicien las actuaciones o tramiten los 
expedientes correspondientes, lo que no se llevará a efecto hasta tanto no se realice el pago 
del tributo correspondiente.

Artículo 61.  Tarifas.
Las tasas reguladas en esta disposición se exigirán conforme a las bases, parámetros y 

tipos tributarios siguientes:
1. Actuaciones administrativas en relación con las actividades industriales, energéticas y 

mineras.
1.1 Están sujetas por este concepto la tramitación y aprobación de planes estratégicos, 

autorización, declaración responsable o comunicación, puesta en funcionamiento de 
productos, equipos e instalaciones industriales, energéticas y mineras, sus ampliaciones, 
cambios de titularidad, traslados, e inspecciones, en relación con las actividades siguientes:

– Establecimientos y actividades industriales en general.
– Instalaciones eléctricas.
– Instalaciones de agua.
– Aparatos e Instalaciones de gases combustibles.
– Instalaciones petrolíferas.
– Instalaciones térmicas en los edificios.
– Instalaciones de frío industrial.
– Instalaciones y aparatos de elevación y manutención.
– Aparatos a presión.
– Almacenamiento de productos químicos.
– Instalaciones de protección contra incendios.
– Reformas de importancia generalizada de vehículos y catalogación de vehículos como 

históricos.
– Vehículos y contenedores para el transporte de mercancías perecederas y peligrosas.
– Tramitación del Plan Eólico Estratégico.
– Tramitación de proyecto presentado en competencia.
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Tarifa 01. Sobre la base del valor de la inversión en maquinaria y equipos de los 
supuestos contenidos en este Concepto 1, se aplicará la escala de gravamen 1.1 que se 
señala a continuación, sin perjuicio de las Reglas Especiales y Cuotas Fijas que se indican.

Escala de gravamen 1.1.

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto Base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
3.859,00 96,15 148.219,40 0,1382%

154.359,55 304,15 1.366.424,25 0,1706%
1.543.595,55 2.674,15 2.258.363,95 0,0853%
3.858.988,90 4.649,20 3.744.930,15 0,0427%
7.717.977,85 6 297,00 30.301.617,40 0,0213%

38.589.889,20 12.872,70 en adelante 0,0107%

Reglas Especiales:
1.ª A las cuotas resultantes de la liquidación por la citada escala 1.1, se aplicarán las 

siguientes reducciones:
– Del 90 por 100 en la tramitación de aprobación e incidencias de Planes Eólicos 

Estratégicos.
– Del 90 por 100 en la tramitación de cambios de titularidad.
– Del 50 por 100 en las tramitaciones en las que los documentos presentados hayan sido 

emitidos por prestadores de servicios a la actividad industrial que de forma voluntaria hayan 
asegurado la calidad de sus servicios de acuerdo con los instrumentos de control regulados 
por el Gobierno de Aragón.

2.ª A la tramitación de los expedientes de autorización que comporten la presentación, 
para su análisis y aprobación de separatas que afecten a reglamentaciones específicas de 
seguridad, se les girará, con independencia de la Liquidación que proceda por aplicación de 
la escala 1.1 sobre el valor de las instalaciones concretas que comprenda o en su caso de la 
tarifa 02, una liquidación complementaria por dicha escala con reducción del 50 por 100 de 
la cuota resultante.

3.ª La tramitación de la regularización de instalaciones de hecho, sin la correspondiente 
autorización administrativa, se liquidará aplicando al valor originario de la maquinaria y 
equipo la escala 1.1, sin perjuicio de las reducciones o incrementos de la cuota resultante 
que procedan, según las reglas anteriores y de las sanciones tributarias correspondientes a 
las infracciones cometidas.

4.ª Estarán exentas del pago de tasa las inspecciones de oficio y las que se realicen, 
para comprobar el cumplimiento de las disposiciones o requisitos de seguridad, a instancia 
de parte interesada en caso de riesgo significativo para las personas, animales, bienes o 
medio ambiente.

5.ª A la tramitación de las autorizaciones, comunicaciones o declaraciones responsables 
que conlleven la incorporación de datos al Registro Industrial de Aragón, se les girará, con 
independencia de la liquidación que proceda por aplicación de la escala 1.1 sobre el valor de 
las instalaciones concretas que comprenda o en su caso de las cuotas fijas contempladas en 
el apartado 1.2, una liquidación complementaria de acuerdo con los siguientes valores:

1. Nueva inscripción: 93,35 euros.
2. Modificaciones: 53,85 euros.
3. Bajas del Registro por ceses de actividad o cambios a una actividad fuera del ámbito 

del Registro: exento.
1.2 Cuotas Fijas:
Tarifa 02. Tramitación de las comunicaciones y/o declaraciones responsables relativas a 

la puesta en funcionamiento o modificación de industrias, instalaciones industriales o 
aparatos regulados por reglamentos de seguridad industrial, que no requieren autorización 
administrativa.
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1. Sin proyecto: 85,15 euros + (N-1) × 5,55 euros.
2. Con proyecto y/o expediente técnico: 127,70 + (N-1) × 5,55 euros.
3. Cambios de titularidad: 5,95 euros.
Regla Especial:
Tramitación de instalaciones de suministro de agua: 15,15 euros + (N-1) × 2,25 euros.
(Siendo N el número de instalaciones particulares o colectivas tramitadas con el mismo 

expediente).
Tarifa 03. Quedan sujetas a cuota fija de 15,15 euros por expediente, los siguientes 

conceptos:
– Tramitación de instalaciones de Baja tensión con sólo Certificado de Instalación.
– Tramitación de almacenamientos de combustibles líquidos de clase C de capacidad 

igual o inferior a 5 000 litros en exterior o 3 000 litros en interior.
– Tramitación de comunicaciones relativas a certificados de control de instalaciones, 

inspecciones o revisiones periódicas.
– Tramitación de instalaciones de protección contra incendios compuesta únicamente por 

extintores de incendio ubicadas en edificios o establecimientos de uso no industrial.
Tarifa 04. La cuota fija aplicable a las ampliaciones de instalaciones eléctricas de baja 

tensión en viviendas de potencia igual o inferior a 5,75 kW será de 5,95 euros.
Tarifa 05. La cuota fija por inspección de las instalaciones de producción de energía, 

excepto las de generación eléctrica de origen fotovoltaico inferiores a 10 kW, así como la de 
las subestaciones y centros de transformación, será de 503,60 euros.

Tarifa 06. La cuota fija por autorización de reforma de importancia generalizada de 
vehículos (para una misma marca y tipo) o por catalogación de vehículo como histórico será 
de 122,05 euros.

Tarifa 07. La cuota fija por la tramitación de incidencias de Planes Eólicos Estratégicos 
que no tengan asociada una variación de la inversión prevista será de 439,20 euros.

Tarifa 08. Tramitación del otorgamiento de la condición de productor en régimen especial 
(incluida la inscripción previa en el Registro de productores en régimen especial):

1. Hasta 50 kW: 100,75 euros.
2. De 50 kW o más: 2.014,40 euros.
Tarifa 09. Verificación de la calidad de suministro de la energía eléctrica:
1. Alta tensión: 503,60 euros.
2. Baja tensión: 96,20 euros.
Tarifa 10. Actuaciones y servicios específicos relacionados con equipos a presión:
1. Suministro de placa de instalación e inspecciones periódicas (70 x 75 mm): 5,55 

euros/unidad.
2. Suministro de placa de instalación e inspecciones periódicas (70 x 55 mm): 4,45 

euros/unidad.
3. Pruebas de presión de instalaciones (por cada prueba): 151,15 euros.
Tarifa 11. Aprobación de especificaciones particulares de las empresas suministradoras, 

de transporte y distribución de energía eléctrica y de sus modificaciones:
1. Aprobación de especificaciones particulares: 3.340,30 euros.
2. Aprobación de modificaciones de especificaciones particulares: 1.670,15 euros.
Tarifa 12. Comprobación de la potencia calorífica de gas suministrado: 503,60 euros.
Tarifa 13. Inspección periódicas de instalaciones de aparatos de elevación y 

manutención: 75,55 euros.
Tarifa 13 bis. Por Solicitud de autorización de Técnicas de seguridad equivalentes, 

excepción del cumplimiento de determinadas prescripciones reglamentarias y suministro 
provisional de energía.

1. Solicitud de autorización de Técnicas de seguridad equivalentes: 162,15 euros.
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2. Solicitud de excepción del cumplimiento de determinadas prescripciones 
reglamentarias: 189,15 euros.

3. Solicitud de exención de las pruebas periódicas de estanquidad o aumento de su 
periodicidad en instalaciones de productos petrolíferos: 108,10 euros.

4. Solicitud de autorización suministro provisional de energía: 135,10 euros.
2. Prestación de servicios metrológicos y de contrastación de metales preciosos.
2.1 Están sujetas por este concepto las actividades de control y verificación de pesas y 

medidas, las de aprobación y modificación de modelos y marcas, habilitación y control de 
laboratorios de verificación metrológica:

Tarifa 14. Instrumentos de pesaje:
1. Verificación periódica, posreparación o modificación de básculas puente, por unidad 

(siendo N el número de días que dure el trabajo de verificación): 1.101,70 + 650,70 × N 
euros.

2. Verificación de balanzas, por unidad:
– alcance máximo del instrumento de pesaje inferior a 50 kg: 77,05 euros.
– alcance máximo del instrumento de pesaje superior o igual a 50 kg e inferior a 300 kg: 

154,10 euros.
– alcance máximo del instrumento de pesaje superior o igual a 300 kg e inferior a 3.000 

kg: 346,70 euros.
– alcance máximo del instrumento de pesaje superior o igual a 3.000 kg e inferior a 

10.000 kg: 1.155,75 euros.
Tarifa 15. Aparatos surtidores:
1. Determinación volumétrica de cisternas, por unidad: 61,45 euros.
2. Verificación de sistemas de medida de líquidos distintos del agua destinados al 

suministro de carburantes y combustibles líquidos.
Se aplicará la siguiente escala para determinar la cuantía unitaria por sistema de 

medida:
Hasta 10 sistemas: 39,50 euros.
De 11 a 20 sistemas: 35,95 euros.
Más de 20 sistemas: 34,60 euros.
Tarifa 16. Verificación periódica y posreparación de manómetros de uso público para 

neumáticos de vehículos automóviles: 54,60 euros.
Tarifa 17. Comprobación y verificación de contadores de energía eléctrica, de gas y de 

agua. Limitadores eléctricos.
1. Verificación en series de menos de diez elementos, por cada elemento:
1.1 De contadores de gas hasta 6 m3/h y de agua hasta 20 mm de calibre: 40,55 euros.
1.2 De contadores y limitadores de energía eléctricos monofásicos: 38,25 euros.
2. Verificación en series de diez o más elementos, por cada elemento:
2.1 De contadores de gas hasta 6 m3/h y de agua hasta 15 mm de calibre: 20,90 euros.
2.2 De contadores y limitadores de energía eléctrica monofásicos: 17,70 euros.
3. Contadores de otras características y transformadores de medida, en series de menos 

de diez elementos, por cada elemento:
3.1 De contadores de gas y de agua: 220,45 euros.
3.2 De contadores eléctricos y transformadores de medida: 76,55 euros.
4. Contadores de otras características y transformadores de medida, en series de diez o 

más elementos, por cada elemento:
4.1 De contadores de gas y de agua: 110,25 euros.
4.2 De contadores eléctricos y transformadores de medida: 35,45 euros.
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5. Verificación de equipos de medida de A.T., por equipo: 78,85 euros.
6. Verificación a domicilio de equipos de medida de A.T., por equipo: 201,50 euros.
7. Verificación a domicilio de contadores de B.T., por contador: 77,05 euros.
Tarifa 18. Tramitación y resolución administrativa de verificación de instrumentos de 

medida realizada por organismos de verificación. Por unidad: 20,15 euros.
Tarifa 19. Por habilitación y actuaciones de control de Laboratorios de verificación 

metrológica oficialmente autorizados. Por cada una: 151,15 euros.
Tarifa 20. Tramitación y resolución administrativa de aprobación y modificación de 

modelo. Por cada una: 100,75 euros.
Tarifa 21. Realización de ensayos para la aprobación y modificación de modelo. Por cada 

una (Siendo H el número de horas de trabajo del técnico de la Administración): 48,30 x H 
euros.

2.2 Están sujetos por este concepto, la prestación del servicio de contrastación y análisis 
de metales preciosos.

Tarifa 22. Contrastación de Platino (Importe mínimo de facturación, no acumulable: 7,19 
euros). Por cada gramo o fracción: 0,27 euros.

Tarifa 23. Contrastación de Oro (Importe mínimo de facturación, no acumulable: 3,60 
euros).

1. Objetos de oro de 3 g o inferior (pieza): 0,18 euros.
2. Objetos mayores de 3 g (10 g): 0,64 euros.
Tarifa 24. Contrastación de Plata (Importe mínimo de facturación, no acumulable: 1,80 

euros).
1. Objetos de 10 g o inferior (10 piezas): 0,51 euros.
2. Objetos mayores de 10 g e inferiores a 80 gr. (pieza): 0,21 euros.
3. Objeto mayores de 80 g (100 g): 0,26 euros.
Tarifa 25. Por análisis para certificación de ley:
1. Oro. Por cada análisis: 37,00 euros.
2. Plata. Por cada análisis: 21,10 euros.
Tarifa 26. Por autorización y control de laboratorios de empresa para contraste de 

metales preciosos: 151,15 euros.
Tarifa 27. Por asignación de número de punzón a fabricantes o importadores de objetos 

elaborados con metales preciosos 36,60 euros.
Regla Especial:
Las cuotas anteriores de este concepto 2.2 se incrementarán en un 25 por 100, siempre 

que los objetos a contrastar incorporen pedrería o estén dispuestos para ello.
3. Prestación de servicios afectos a la minería.
Tarifa 28. Por autorización de explotación de recursos de la Sección A):
1. Por autorización de explotación de recursos de la Sección A): 580,25 euros.
2. Por tramitación de solicitudes de prórroga de autorización de explotación de recursos 

de la Sección A), y por cada prórroga: 475,10 euros.
3. Por tramitación de solicitudes de paralización de autorización de explotación de 

recursos de la Sección A): 475,10 euros.
Tarifa 29. Por autorización de aprovechamiento de recursos de la Sección B):
1. Declaración de la condición de un agua: 475,10 euros.
2. Autorización o concesión de aprovechamiento de aguas: 2 375,30 euros.
3. Toma de muestras y aforos, cada visita: 200,70 euros.
4. Modificación o ampliación del aprovechamiento de aguas: 1.204,50 euros.
5. Ampliación o modificación del perímetro de protección:
Primer punto: 594,10 euros.
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Segundo punto y siguientes: 522,80 euros.
6. Calificación de un yacimiento de origen no natural como recurso de la Sección B: 

240,90 euros.
7. Autorización de aprovechamiento de yacimientos de origen no natural, para cada 

yacimiento con continuidad física: 580,25 euros.
8. Autorización de paralización de trabajos de aprovechamiento de yacimientos de origen 

no natural, y por cada prórroga: 475,10 euros.
9. Calificación de una estructura subterránea como recurso de la Sección B: 475,10 

euros.
10. Autorización de aprovechamiento de estructura subterránea: 2.375,30 euros.
11. Modificación o ampliación de aprovechamientos de yacimientos de origen no natural: 

281,05 euros.
12. Autorización de paralización de trabajos en estructuras subterráneas, y por cada 

prórroga: 475,10 euros.
Tarifa 30. Por paralización y concentración de concesiones mineras: 475,15 euros.
Tarifa 31. Por trabajos topográficos de campo:
1. Por replanteos y deslindes, se aplicará la siguiente escala:
Primer punto: 594,10 euros.
Segundo punto: 522,80 euros.
Tercer punto: 451,05 euros.
Por cada punto siguiente: 379,40 euros.
2. Intrusiones.
2.1 A cielo abierto: 1.980,95 euros.
2.2 Subterráneas: 5.942,85 euros.
Tarifa 32. Por confrontación y autorización de sondeos y trabajos en pozos.
1. Sondeos y pozos
1.1 Por cada sondeo de investigación o sondeo de drenaje: 150,30 + 16,60 × N/6 euros 

(N = n.º total de miles o fracción del presupuesto de cada pozo o sondeo).
1.2 Por cada pozo de agua agrícola, industrial o de abastecimiento: 200,70 euros.
Tarifa 33. Por estudio y tramitación de planes de labores:
1. Planes de labores en trabajos de exterior y de permisos de investigación.
La tarifa correspondiente se determinará por el resultado de multiplicar el valor obtenido 

al aplicar la escala de gravamen 33.1.1, sobre la base del presupuesto de los proyectos, por 
el valor obtenido al aplicar la escala 33.1.2, sobre la base de la superficie del derecho minero 
expresada en cuadrículas mineras, y sin perjuicio de la ulterior liquidación que proceda, una 
vez conocidos los costes de ejecución.

Escala de Gravamen 33.1.1.

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto Base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
192.949,45 831,05 567.442,45 0,2346%
771.797,80 2.189,05 3.030.161,70 0,1770%

3.858.988,90 7.653,40 3.744.930,15 0,1215%
7.717.977,85 12.342,05 3.687.900,75 0,0546%

11.576.966,75 14.449,05 en adelante 0,0141%

Escala 33.1.2.
A) Concesión de explotación:
Entre 1 y 10 cuadrículas mineras: coeficiente igual a 1.
Entre 11 y 20 cuadrículas mineras: coeficiente igual a 1,333.
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Entre 21 y 30 cuadrículas mineras: coeficiente igual a 1,666.
Entre 31 y 40 cuadrículas mineras: coeficiente igual a 2.
Entre 41 y 50 cuadrículas mineras: coeficiente igual a 2,333.
Entre 51 y 60 cuadrículas mineras: coeficiente igual a 2,666.
Entre 61 y 70 cuadrículas mineras: coeficiente igual a 3.
Entre 71 y 80 cuadrículas mineras: coeficiente igual a 3,333.
Entre 81 y 90 cuadrículas mineras: coeficiente igual a 3,666.
Entre 91 y 100 cuadrículas mineras: coeficiente igual a 4.
B) Permiso de investigación:
Entre 1 y 10 cuadrículas mineras: coeficiente igual a 0,5.
Entre 11 y 20 cuadrículas mineras: coeficiente igual a 0,67.
Entre 21 y 30 cuadrículas mineras: coeficiente igual a 0,83.
Entre 31 y 40 cuadrículas mineras: coeficiente igual a 1.
Entre 41 y 50 cuadrículas mineras: coeficiente igual a 1,17.
Entre 51 y 60 cuadrículas mineras: coeficiente igual a 1,33.
Entre 61 y 70 cuadrículas mineras: coeficiente igual a 1,5.
Entre 71 y 80 cuadrículas mineras: coeficiente igual a 1,67.
Entre 81 y 90 cuadrículas mineras: coeficiente igual a 1,83.
Entre 91 y 100 cuadrículas mineras: coeficiente igual a 2.
Entre 101 y 150 cuadrículas mineras: coeficiente igual a 2,5.
Entre 151 y 200 cuadrículas mineras: coeficiente igual a 3.
Entre 201 y 250 cuadrículas mineras: coeficiente igual a 3,5.
Entre 251 y 300 cuadrículas mineras: coeficiente igual a 4.
2. Planes de labores de autorizaciones de explotación y derechos mineros de las 

secciones C) y D) cuya superficie no se corresponda con cuadrículas mineras enteras.
La tarifa correspondiente se determinará por el resultado de multiplicar el valor obtenido 

al aplicar la escala de gravamen 33.1.1, sobre la base del presupuesto de los proyectos, por 
el valor obtenido al aplicar la escala 33.2.1, sobre la base de la superficie del derecho minero 
expresada en hectáreas, y sin perjuicio de la ulterior liquidación que proceda, una vez 
conocidos los costes de ejecución.

En el caso de que un derecho minero conste de una superficie expresada en cuadrículas 
mineras y, además, otra parte del mismo no se corresponda con cuadrículas mineras 
completas (demasía), la tarifa se calculará según el apartado 1 de esta Tarifa para las 
cuadrículas mineras completas, más lo que resulte de aplicar el apartado 2 de esta Tarifa 
para el resto del derecho minero.

Escala 33.2.1.
Entre 0 y 1 hectárea: coeficiente igual a 1.
Entre 1 y 10 hectáreas: coeficiente igual a 1,20.
Entre 10 y 20 hectáreas: coeficiente igual a 1,22.
Entre 20 y 30 hectáreas: coeficiente igual a 1,25.
Entre 30 y 40 hectáreas: coeficiente igual a 1,30.
Entre 40 y 50 hectáreas: coeficiente igual a 1,5.
Entre 50 y 100 hectáreas: coeficiente igual a 1,8.
Más de 100 hectáreas: coeficiente igual a 2,2.
3. Planes de labores en trabajos de interior.
En los planes de labores en el interior, la tarifa correspondiente se determinará por el 

resultado de multiplicar el valor obtenido aplicando la escala de gravamen 33.3.1 sobre la 
base del presupuesto de los proyectos por el valor obtenido aplicando la escala 33.1.2 sobre 
la base de la superficie del derecho minero expresada en cuadrículas mineras, y sin perjuicio 
de la ulterior liquidación que proceda, una vez conocidos los costes de ejecución.

Escala de Gravamen 33.3.1.
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Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto Base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
192.949,45 1.412,05 567.442,45 0,3009%
771.797,80 3.153,80 3.030.161,70 0,2337%

3.858.988,90 10.368,55 3.744.930,15 0,1770%
7.717.977,85 17.198,95 3.687.900,75 0,1215%

11.576.966,75 21.887,65 en adelante 0,0546%

Tarifa 34. Por tramitaciones relativas a la utilización de explosivos.
1. Informes sobre usos de explosivos, voladuras especiales (por cada proyecto): 93,50 

euros.
2. Informe grandes voladuras. Igual o superior a 500 kg de explosivo (N = n.º total de 

miles de kilogramos de explosivo o fracción): 234,05 + 5,00 × N euros.
3. Inspección de seguridad en voladuras, cada una: 200,70 euros.
Tarifa 35. Por aprobación de disposiciones internas de seguridad.
1. Aprobación inicial: 200,70 euros.
2. Aprobación de modificaciones: 93,50 euros.
Tarifa 36. Por autorización de transmisión o arrendamiento de derechos mineros.
1. De Autorización de Explotación: 475,10 euros.
2. De Aprovechamiento de recursos de la Sección B: 475,10 euros.
3. De Permiso de Exploración o Investigación: 475,10 euros.
4. De Concesión de Explotación: 950,15 euros.
5. De solicitud de Concesión derivada de un Permiso de Investigación: 475,10 euros.
Tarifa 37. Por abandono y cierre de labores.
1. Abandono parcial.: 422,35 euros.
2. Cierre de labores: 562,10 euros.
Tarifa 38. Por autorización de establecimiento de beneficio e industria minera en general:
1. Por establecimiento de beneficio, autorización de proyecto de excavación de túneles e 

industria minera en general Según tarifa 01. Escala gravamen 1.1.
2. Traslado de plantas móviles: 148,50 euros.
Tarifa 39. Por prueba de aptitud de maquinistas.
1. De exterior: 66,80 euros.
2. De interior: 95,05 euros.
3. Renovación: Se aplicará el 50 por 100 de las cuantías anteriores.
Tarifa 40. Por tramitación de solicitudes para el otorgamiento de derechos mineros de las 

secciones C y D.
1. En los permisos de exploración se aplicará la siguiente escala:
Primeras 300 cuadrículas: 2.225,80 euros.
Por cada cuadrícula siguiente: 200,70 euros.
2. En los permisos de investigación se aplicará la siguiente escala:
Primera cuadrícula: 1.797,75 euros.
Por cada cuadrícula siguiente: 200,70 euros.
3. En las concesiones derivadas se aplicará la siguiente escala:
Primera cuadrícula: 2.337,10 euros.
Por cada cuadrícula siguiente: 401,50 euros.
4. En las concesiones directas y reclasificaciones de derechos mineros se aplicará la 

siguiente escala:
Primera cuadrícula: 3.221,75 euros.
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Por cada cuadrícula siguiente: 602,20 euros.
5. Demasías: 2.477,30 euros.
6. Prórrogas de permisos: 760,05 euros.
7. Disponibilidad de mineral: 602,25 euros.
8. Ampliación a recurso de la sección C: 305,15 euros.
9. Por prórroga de concesiones de explotación:
9.1 Por cada concesión de explotación demarcada en cuadrículas:
– Primera cuadrícula para la que se solicita la prórroga: 2.291,20 euros.
– Por cada cuadrícula siguiente para la que se solicita la prórroga: 393,65 euros.
9.2 Por cada concesión de explotación no demarcada en cuadrículas:
– Por las primeras 28,6 hectáreas o fracción para la que se solicita prórroga: 2.291,20 

euros.
– Por cada bloque de 28,6 hectáreas siguiente o fracción para la que se solicita prórroga: 

393,65 euros.
10. Concurso de registros mineros.
Sin detrimento del pago de porcentaje del 10% sobre el epígrafe 2 de esta tarifa 40 en 

concepto de fianza, exigible de conformidad con el artículo 72.1 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, por cada solicitud de participación en concurso de registros 
mineros: 448,40 euros.

Tarifa 41. Por inspecciones de policía minera.
1. Extraordinaria: 372,10 euros.
2. Ordinaria: 200,70 euros.
Tarifa 42. Por tramitación de expedientes de trabajos realizados por contrata.
1. Trabajos de explotación: 80,30 euros.
2. Trabajos de exploración e investigación: 80,30 euros.
Tarifa 43. Por instalaciones mineras.
1. Revisión de cables y elementos auxiliares de las explotaciones mineras: 249,35 euros.
2. Puesta en servicio de maquinaria e instalaciones con certificado de conformidad: 

183,10 euros.
Tarifa 44. Por informes hidrogeológicos sobre ampliación y nueva instalación de 

cementerios municipales. Por cada informe: 93,50 euros.
Tarifa 44 bis. Por derechos en materia de hidrocarburos.
1. Por tramitación de solicitudes para el otorgamiento de autorizaciones de exploración o 

permisos de investigación de hidrocarburos:
1.1 Por cada autorización de exploración: 2 149,85 euros.
1.2 Por cada permiso de investigación: 3 795,55 + (V x 1 265) euros.
Siendo el valor de V calculado en función de las siguientes magnitudes:
Para una extensión de hasta 10 000 Ha, V = 0
Para una extensión de entre 10 000 y 20 000 Ha, V = 1
Para una extensión de entre 20 000 y 30 000 Ha, V = 2
Para una extensión de entre 30 000 y 40 000 Ha, V = 3
Para una extensión de entre 40 000 y 50 000 Ha, V = 4
Para una extensión de entre 50 000 y 60 000 Ha, V = 5
Para una extensión de entre 60 000 y 70 000 Ha, V = 6
Para una extensión de entre 70 000 y 80 000 Ha, V = 7
Para una extensión de entre 80 000 y 90 000 Ha, V = 8
Para una extensión mayor de 90 000 Ha, V= 9
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2. Por estudio de planes anuales de labores de permisos de investigación de 
hidrocarburos:

Por cada Plan Anual de Labores, la cuantía de la tarifa se corresponde con un porcentaje 
de la inversión anual (I), con la siguiente escala:

– Plan de Labores de primer año: I × 0,026 euros.
– Plan de Labores de segundo año: I × 0,026 euros.
– Plan de Labores de tercer año: I × 0,013 euros.
– Plan de Labores de cuarto año: I × 0,013 euros.
– Plan de Labores de quinto año: I × 0,005 euros.
– Plan de Labores de sexto año y posibles prórrogas: I × 0,005 euros.
3. Por transmisiones o arrendamientos de autorizaciones de exploración o de permisos 

de investigación de hidrocarburos:
Para la transmisión o el arrendamiento de un derecho, por cada adquirente: 1.926,25 

euros.
Tarifa 45. Por tramitaciones y/o emisión de informes no contemplados en otras tarifas.
1. Con revisión de expedientes: 68,25 euros.
2. Con revisión de expedientes y visita de inspección: 148,50 euros.
3. Con análisis de proyecto: 224,80 euros.
4. Con análisis de proyecto y visita de inspección: 305,10 euros.
4. Por tramitaciones de declaración de utilidad pública, expropiación forzosa y 

servidumbre de paso
Tarifa 46. Declaración de utilidad pública.
Se aplicará el 20% de la Escala de gravamen 1.1 de la Tarifa 01.
Tarifa 47. Expropiación forzosa, ocupación temporal y servidumbre de paso.
1. Por inicio de expediente se aplicará la siguiente escala:
Primeras 8 parcelas: 503,60 euros.
Por cada parcela siguiente: 57,55 euros.
2. Acta previa a la ocupación, por cada parcela: 77,30 euros.
3. Acta de ocupación, por cada parcela: 57,80 euros.
5. Por inscripciones registrales, autorizaciones para el ejercicio de actividades reguladas, 

recepción y tramitación de declaraciones responsables de prestadores de servicios, 
expedición de certificados, documentos y tasas de exámenes..

Tarifa 48. Por expedición de certificado de profesional habilitado, incluida la inscripción 
en los correspondientes registros.

1. Por primera expedición: 25,20 euros.
2. Por modificaciones o segunda o posterior expedición: 9,90 euros.
Tarifa 49. Por derechos de examen para la obtención del certificado de profesional 

habilitado: 30,25 euros.
Tarifa 50. Por certificaciones y otros actos administrativos.
1. Confrontación de proyectos, instalaciones, aparatos y productos: 98,70’ euros.
2. Otros certificados, cada uno: 8,50 euros.
Tarifa 51. Por inscripción en el Registro Industrial de Aragón a petición voluntaria.
1. Nueva inscripción: 96,10 euros.
2. Modificaciones: 55,40 euros.
3. Cese de actividad: Exento.
Tarifa 52. Por inscripción de empresas o instalaciones en registros especiales, recepción 

y tramitación de declaraciones responsables de empresas prestadoras de servicios y/o 
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autorización o emisión de certificado de empresa para el ejercicio de actividades reguladas, 
incluida la inscripción en los Registros que correspondan.

1. Inscripción de empresas o instalaciones en registros especiales y/o declaración 
responsable sin documentación adicional:

1.1 Primera inscripción y/o declaración: 171,20 euros.
1.2 Por modificación de inscripciones y/o declaraciones presentadas: 102,70 euros.
2. Declaración responsable con documentación adicional:
2.1 Primera declaración: 176,30 euros.
2.2 Por modificación de declaraciones presentadas: 104,65 euros.
3. Declaración responsable presentadas por prestadores de servicios que de forma 

voluntaria hayan asegurado la calidad de sus servicios de acuerdo con los instrumentos de 
control regulados por el Gobierno de Aragón:

3.1 Primera declaración: 54,05 euros.
3.2 Por modificación de declaraciones presentadas: 32,45 euros.
4. Autorización o emisión de certificado de empresa.
4.1 Primera autorización o emisión de certificado de empresa: 183,75 euros.
4.2 Renovaciones y/o modificaciones: 110,25 euros.
5. Emisión de certificado de empresa a empresa previamente inscrita como prestadora 

de servicios en materia de seguridad industrial.
5.1 Primera emisión de certificado de empresa: 81,05 euros.
5.2 Renovaciones y/o modificaciones: 48,65 euros.
Reglas Especiales:
1.ª Inscripción definitiva en el Registro de productores en régimen especial de 50 kW o 

más: 1.007,15 euros.
2.ª Inscripción de instalaciones de Rayos X con fines de radiodiagnóstico médico: 169,00 

euros.
3.ª Autorización y registro de empresas de venta y asistencia técnica de instalaciones y 

equipos de Rayos X con fines de radiodiagnóstico médico: 302,10 euros.
4.ª El cese de actividad estará en todos los casos exento.
Tarifa 53. Por tramitación de procedimientos de reparación o sistemas para realizar la 

reparación de tanques de acero de instalaciones petrolíferas.
1.1 Primera tramitación de un procedimiento o sistema: 64,85 euros.
1.2 Por tramitación de modificación de un procedimiento o sistema: 32,45 euros.
Tarifa 54. Por el reconocimiento de Entidades para impartir cursos teórico-prácticos de 

formación de profesionales para el ejercicio de actividades reglamentadas: 352,50 euros.
Tarifa 55. [...].
Tarifa 56. Habilitación de libros de registro: 10,10 euros.
Tarifa 57. Por consulta del Registro Industrial de Aragón.
1. Por cada hoja, hasta 30 hojas: 6,25 euros.
2. A partir de 30 hojas: 201,50 euros.
Tarifa 58. Por información eólica.
1. Por información digital sobre Planes y Parques Eólicos (cada área o delimitación de 

parque): 4,50 euros.
2. Por información sobre datos eólicos del territorio aragonés (cada estación): 96,20 

euros.
Tarifa 59. Por duplicado de documentos.
1. Con compulsa (Por cada hoja tamaño DIN A4): 4,15 euros.
2. Sin compulsa (Por cada 10 hojas tamaño DIN A4): 1,30 euros.
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Tarifa 60. Varios, servicios no relacionados anteriormente: Se aplicarán las tasas de 
servicios análogos.

6. Por control administrativo de las actuaciones de los Organismos de Control.
Tarifa 61. Se aplicará a cada expediente tramitado o actuación realizada el 10 % de la 

tasa correspondiente según la materia que se trate.
7. Por la prestación de servicios en relación con actividades comerciales y artesanas.
Tarifa 62. Establecimiento de grandes superficies.
1. Por tramitación de licencia comercial: 118,25 euros.
Tarifa 63. [...].
Tarifa 64. Por calificación de Ferias Oficiales: 212,80 euros.
Tarifa 65. Por expedición de Documentos de Calificación Artesanal.
1. Nuevos: Exenta.
2. Renovaciones: Exenta.
8. Por la prestación de servicios en materia de patentes.
Tarifa 66. Por reproducción de documentación nacional en papel.
1. Patentes: 4,69 euros.
2. Modelos de utilidad: 1,43 euros.
3. Resúmenes, descripciones y otra documentación, por página de papel: 0,23 euros.
Tarifa 67. Por reproducción de documentación extranjera en papel disponible en el fondo 

documental de la OEPM.
1. Documento completo: 4,69 euros.
2. Resúmenes y/o cualquier otra documentación, por página de papel: 0,23 euros.
Tarifa 68. Por información de Bases de Datos de la Oficina Española de Patentes y 

Marcas.
1. Información impresa de Bases de Datos sobre situación jurídica de expedientes 

(SITADEX), por expediente: 1,18 euros.
2. Información impresa de Bases de Datos sobre antecedentes registrales de 

denominaciones de Signos Distintivos (IMPAMAR), por consulta: 17,18 euros.

CAPÍTULO XV
15. Tasa por servicios de expedición de títulos y certificados académicos y 

profesionales

Artículo 62.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la expedición de los títulos y los certificados 

académicos y profesionales no universitarios correspondientes a las enseñanzas no 
obligatorias establecidas en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 
General del Sistema Educativo, y en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
así como la expedición de títulos de otras enseñanzas no universitarias cuando su normativa 
específica así lo establezca.

Artículo 63.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos obligados al pago las personas a que se refiere el artículo 13 de la 

Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, que soliciten los referidos documentos que constituyen el hecho imponible, con las 
exenciones totales o parciales que se establecen por la normativa vigente.
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Artículo 64.  Exenciones y bonificaciones.
1. Tendrán exención total del importe de la tarifa correspondiente los estudiantes 

miembros de familias numerosas de categoría especial.
2. Asimismo, estarán exentas del pago de la tasa las personas que hayan obtenido el 

reconocimiento como víctimas por actos de terrorismo, sus cónyuges o parejas de hecho y 
sus hijos, conforme a la Ley de Cortes de Aragón 4/2008, de 17 de junio, de medidas a favor 
de las Víctimas del Terrorismo, y demás normativa vigente que les sea de aplicación.

3. Tendrán una bonificación del 50 por 100 del importe de la tarifa correspondiente los 
estudiantes miembros de familias numerosas de categoría general.

4. Estarán exentos del pago de la Tarifa 11 de la presente Tasa, por la expedición de 
títulos duplicados derivada de la rectificación de la mención del sexo en el Registro Civil, de 
conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional segunda de la Ley 3/2007, de 15 de 
marzo, reguladora de la rectificación registral de la mención relativa al sexo de las personas.

5. Están igualmente exentas del pago de la tasa las personas que, a causa de la pérdida 
de un empleo, figuren inscritas como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de 
los seis meses anteriores a la fecha de solicitud de expedición del título.

Artículo 65.  Devengo y gestión.
La tasa se devengará cuando se solicite del órgano competente la expedición de los 

títulos que constituyen el hecho imponible, siendo necesario el previo pago de la tasa 
mediante autoliquidación del sujeto pasivo.

Artículo 66.  Tarifas.
La cuantía de la tasa se determina por la aplicación de las siguientes tarifas:
Tarifa 01. Título de Bachiller: 62,92 euros.
Tarifa 02. Título de Técnico y Título de Técnico Deportivo: 26,31 euros.
Tarifa 03. Título de Técnico Superior y Título de Técnico Deportivo Superior: 62,92 euros.
Tarifa 04. Título de Técnico de Artes Plásticas y Diseño: 26,31 euros.
Tarifa 05. Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño: 62,92 euros.
Tarifa 06. Certificado de Nivel Básico, expedido por el centro educativo correspondiente 

de conformidad con la normativa que resulte de aplicación, Certificado de Nivel Intermedio, 
Certificado de Nivel Avanzado y Certificado de Aptitud del Ciclo Superior de las Escuelas 
Oficiales de Idiomas: 32,23 euros.

Tarifa 07. Certificado de Nivel C1 de las Escuelas Oficiales de Idiomas: 62,92 euros.
Tarifa 08. Título Profesional de Música y Título Profesional de Danza: 110,83 euros.
Tarifa 09. Título Superior de Música (Grado Superior de Música): 163,84 euros.
Tarifa 10. Título de Conservación y Restauración de Bienes Culturales y Título de 

Diseño: 69,35 euros.
Tarifa 11. Duplicados: 30 por 100 sobre el importe de la tarifa.

CAPÍTULO XVI
16. Tasa por servicios de expedición de licencias y permisos de caza y pesca

Artículo 67.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios y actuaciones 

administrativas siguientes:
1.º La expedición de la licencia de caza, cuya tenencia es necesaria para practicar la 

caza en el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.
2.º La expedición de las licencias y matrículas necesarias para la práctica de la pesca 

continental y para la dedicación de embarcaciones y aparatos flotantes a la pesca en aguas 
continentales, cuya tenencia es necesaria para la práctica de la pesca continental dentro del 
territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3.º La expedición de los permisos de pesca.
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Artículo 68.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de esta tasa las personas y entidades a que se refiere el artículo 13 

de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, que soliciten las licencias o permisos de caza y pesca que constituyen su hecho 
imponible.

Artículo 69.  Devengo y gestión.
La tasa se devengará cuando se solicite o inicie la prestación de los servicios o 

actuaciones que constituyen el hecho imponible, siendo necesario el previo pago de la tasa, 
mediante autoliquidación del sujeto pasivo, para hacer efectiva la prestación del servicio o 
actuación administrativa correspondiente.

Artículo 70.  Tarifas.
La cuota de la tasa se determina por la aplicación de las siguientes tarifas:
1. Por expedición de licencias de caza.
Tarifa 01. Licencias de Clase A, que autorizan para el ejercicio de la caza con armas de 

fuego, la cuota será la siguiente:
a) En los supuestos de primera expedición de la licencia (alta): 34,33 euros.
b) En los supuestos de renovación de la licencia cuando se realice mediante 

domiciliación bancaria, o mediante la remisión de la liquidación por correo electrónico 
enviada al titular de la licencia, o mediante tramitación electrónica de la licencia: 34,33 euros.

c) En los supuestos de renovación de la licencia cuando se realice previa comunicación 
postal al titular de la licencia: 35,00 euros.

d) En los supuestos de expedición o renovación de la licencia mediante presencia en 
ventanilla de la Administración, o solicitada por medios electrónicos o telemáticos, cuando 
previamente no se hubiera atendido el pago en cualquiera de los supuestos contemplados 
en las letras b) y c): 38,15 euros.

Tarifa 02. Licencias de Clase B, que autorizan para el ejercicio de la caza con otros 
medios o procedimientos debidamente autorizados, distintos de los anteriores, la cuota será 
la siguiente:

a) En los supuestos de primera expedición de la licencia (alta): 34,33 euros.
b) En los supuestos de renovación de la licencia cuando se realice mediante 

domiciliación bancaria, o mediante la remisión de la liquidación por correo electrónico 
enviada al titular de la licencia, o mediante tramitación electrónica de la licencia: 34,33 euros.

c) En los supuestos de renovación de la licencia cuando se realice previa comunicación 
postal al titular de la licencia: 35,00 euros.

d) En los supuestos de expedición o renovación de la licencia mediante presencia en 
ventanilla de la Administración, o solicitada por medios electrónicos o telemáticos, cuando 
previamente no se hubiera atendido el pago en cualquiera de los supuestos contemplados 
en las letras b) y c): 38,15 euros.

2. Por expedición de licencias de pesca.
Tarifa 03. Licencias de pesca:
a) En los supuestos de primera expedición de la licencia (alta): 11,51 euros.
b) En los supuestos de renovación de la licencia cuando se realice mediante 

domiciliación bancaria, o mediante la remisión de la liquidación por correo electrónico 
enviada al titular de la licencia, o mediante tramitación electrónica de la licencia: 11,51 euros.

c) En los supuestos de renovación de la licencia cuando se realice previa comunicación 
postal al titular de la licencia: 11,73 euros.

d) En los supuestos de expedición o renovación de la licencia mediante presencia en 
ventanilla de la Administración, o solicitada por medios electrónicos o telemáticos, cuando 
previamente no se hubiera atendido el pago en cualquiera de los supuestos contemplados 
en las letras b) y c): 12,79 euros.
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Tarifa 04. (...).
Tarifa 05. En cotos sociales de pesca en régimen normal y de pesca intensiva.
1. Para pescadores ribereños y federados: 7,50 euros.
2. Para otros pescadores: 15,96 euros.
Tarifa 06. En cotos sociales de pesca de captura y suelta:
1. Para pescadores ribereños y federados: 2,33 euros.
2. Para otros pescadores: 4,68 euros.

Artículo 70 bis Exenciones.  
1. Están exentos del pago de la tasa los residentes en la Comunidad Autónoma de 

Aragón mayores de 65 años que soliciten la expedición de licencias de caza y pesca.
2. Asimismo, están exentos del pago de la tasa de licencia de pesca los menores de 14 

años residentes en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 70 ter.  Afectación.
La gestión de la tasa por servicios de expedición de licencias y permisos de caza y 

pesca relativa a las tarifas 01, 02 y 03 corresponde al Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, a cuyo presupuesto se afectará la recaudación derivada de la misma.

CAPÍTULO XVII
17. Tasa por servicios facultativos y administrativos en materia de montes, 

aprovechamientos forestales y vías pecuarias

Artículo 71.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación, por los órganos competentes de 

la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, de los servicios y actuaciones 
administrativas que se enumeran en los distintos epígrafes de las correspondientes tarifas.

Artículo 72.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a que se refiere el artículo 13 de 

la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón que soliciten o para quienes se presten los servicios y actuaciones que constituyen el 
hecho imponible.

Artículo 73.  Devengo y gestión.
La tasa se devengará en el momento en que se formule la solicitud de prestación de los 

servicios o la realización de actuaciones administrativas que constituyen el hecho imponible, 
siendo necesario el previo pago de la tasa para la prestación de los servicios o la realización 
de las actuaciones administrativas. En el caso de las tarifas 17, 18, 19 20 y 21 el pago de la 
tasa se efectuará mediante autoliquidación del sujeto pasivo.

Artículo 74.  Tarifas.
La cuota de la tasa se determina por la aplicación de las siguientes tarifas:
1.º Por prestación de servicios y ejecución de trabajos en materia de montes:
Tarifa 01. Levantamientos altimétricos y planimétricos.
Cuota = 1,32 (100 + 2N).
N: núm. de ha.
Tarifa 02. Deslindes y amojonamientos.
Cuota = 0,88 (5D + P + V).
D: núm. de días.
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P: suma de las longitudes de los lados del perímetro medidos en Hm.
V: núm. de vértices.
Tarifa 03. Cubicación e inventario de existencias.
Cuota = 44,17 + 1,6 N.
N: núm. de unidades (m3 o estéreos).
Tarifa 04. Valoraciones.
Cuota = 9 por 100 del valor tasado.
Tarifa 05. Elaboración de planes dasocráticos.
Cuota = (176,71 + 125 N) G.
N: Superficie del monte en ha.
G: Grado de dificultad (baja 1, media 5, alta 10).
Tarifa 06. Análisis.
Cuota = 13,24 (1 + 0,1 N).
N: núm. de muestras.
Tarifa 07. Informes.
Cuota = 44,17 (1 + 0,03 N).
N: núm. de días.
Tarifa 08. Redacción de planes, estudios o proyectos.
Cuota = 3 por 100 del presupuesto de ejecución material.
2.º Por aprovechamientos forestales.
Con carácter general, la tarifa mínima que se cobrará será de 4,28 euros.
a) Aprovechamientos en montes de utilidad pública, montes de la Diputación General de 

Aragón y montes consorciados.
Tarifa 09. Aprovechamientos maderables.
1. Cuando la forma de liquidación es a riesgo y ventura:
Cuota = 2 por 100 del importe de tasación + 0,276 euros × número de unidades en m3.
2. Cuando la forma de liquidación es con liquidación final:
Cuota = 2 por 100 del importe de tasación + 0,884 euros × número de unidades en m3.
3. Para maderas de pequeñas dimensiones:
Cuota = 1 por 100 del importe de tasación + 0,176 euros × número unidades en 

toneladas + 42,66 euros.
Tarifa 10. Aprovechamientos de caza.
1. Cuota = 10 por 100 del importe de tasación cuando la tasación sea menor o igual a 

356,66 euros.
2. Cuota = 1 por 100 del importe de tasación + 42,66 euros cuando la tasación sea 

mayor a 356,66 euros.
Tarifa 11. Aprovechamientos de leñas.
1. Cuota = 5 por 100 del importe de tasación + 0,176 euros × número de unidades en 

estéreos + 5,08 euros, cuando la tasación sea menor o igual a 356,66 euros.
2. Cuota = 1 por 100 del importe de tasación + 0,176 euros × número de unidades en 

estéreos + 41,58 euros, cuando la tasación sea mayor a 356,66 euros.
Tarifa 12. Aprovechamientos de pastos.
1. Cuota = 16 por 100 del importe de tasación + 0,062 euros × número de unidades en 

Ha., cuando la tasación sea menor o igual a 356,66 euros.
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2. Cuota = 1 por 100 del importe de tasación + 0,038 euros × número de unidades en ha 
+ 85,12 euros, cuando la tasación sea mayor a 356,66 euros.

Tarifa 13. Aprovechamientos de cultivos.
Cuota = 8 por 100 del importe de tasación.
Tarifa 14. Aprovechamientos apícolas, de arenas y piedras, recreativos, setas (excepto 

trufas), frutos y semillas, plantas industriales y otros.
Cuota = 10 por 100 del importe de tasación.
Tarifa 15. Aprovechamiento de trufas.
Cuota = 3 por 100 del importe de tasación.
Tarifa 16. Ocupaciones.
10 por 100 del canon el primer año.
10 por 100 del canon a partir del segundo año con tope máximo de 753,01 euros.
b) Aprovechamientos en fincas particulares.
Tarifa 17. Por la autorización de los aprovechamientos maderables o leñosos de 

especies forestales en montes no gestionados por la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, la cuota se determinará mediante la aplicación de la siguiente escala 
de gravamen:

Volumen de aprovechamiento Cuota euros
Hasta 20 m3 37,22

Más de 20 m3 37,22 + 0,193
euros por m3 adicional

No obstante, cuando se proceda al señalamiento material del aprovechamiento por 
representante de la Administración, la cuota se determinará mediante la aplicación de la 
siguiente escala de gravamen:

N.º de pies del aprovechamiento a señalar Cuota euros
Hasta 200 pies 108,10 euros

Más de 200 pies 108,10 euros + 0,216 euros
por pie adicional señalado

3.º Otros servicios administrativos en materia de montes y vías pecuarias.
Tarifa 18. Concesión de uso privativo del dominio público forestal y autorización de 

ocupación temporal de vías pecuarias, incluidas las prórrogas, ampliaciones, cambios de 
titularidad y declaraciones de caducidad tramitadas a solicitud del titular de la concesión o 
autorización.

La cuota se determinará mediante la aplicación de la siguiente escala de gravamen:

Superficie ocupada Cuota euros
Hasta 0,10 hectáreas 192,63 euros
De más de 0,10 hectáreas hasta 1,00 hectáreas 385,24 euros
De más de 1,00 hectáreas 642,08 euros

En los cambios de titularidad y en las declaraciones de caducidad se aplicará siempre la 
cuota mínima de la escala de gravamen.

Tarifa 19. Autorización de cambio de uso forestal e informe de roturación de montes. La 
cuota se determinará mediante la aplicación de la siguiente escala de gravamen:

Superficie ocupada Cuota euros
Hasta 0,25 hectáreas inclusive 77,13 euros
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Superficie ocupada Cuota euros
De más de 0,25 hectáreas hasta 1,50 hectáreas inclusive 134,88 euros
De más de 1,50 hectáreas hasta 5,00 hectáreas inclusive 192,63 euros
De más de 5,00 hectáreas 321,04 euros

Tarifa 20. (...).
Tarifa 21. (...).
Tarifa 22. Por la autorización de apertura o ampliación de pistas en terrenos forestales, la 

cuota será única por 186,10 euros.
Tarifa 23. Por la autorización del aprovechamiento sobrante, o cualquier otra autorización 

en vía pecuaria distinta de la regulada en la Tarifa 18, la cuota será única por 186,10 euros.
Tarifa 24. Por la modificación de trazado de vía pecuaria, de interés particular, la cuota 

será de 186,10 euros.

Artículo 74 bis.  Exenciones y bonificaciones.
1. Tendrán una bonificación del 50 por 100 de la cuota adicional de la Tarifa 17: las 

autorizaciones de los aprovechamientos de maderas o leñas de diámetro normal siempre 
inferior a 20 cm con corteza; las autorizaciones de los aprovechamientos de maderas en 
plantaciones de especies forestales del género Populus; las autorizaciones de los 
aprovechamientos forestales de maderas de cualquier tipo que se ejecuten en espacios de la 
Red Natura 2000 o en Espacios Naturales Protegidos y las de los aprovechamientos 
forestales establecidos en proyectos de ordenación de montes, planes dasocráticos o 
instrumentos de gestión equivalentes aprobados por la Administración forestal. Estas 
exenciones no son acumulables en ningún caso.

Asimismo, están exentos del pago de cuota de la Tarifa 17 los aprovechamientos de 
leñas de diámetro siempre inferior a 20 cm con corteza y volumen anual inferior a 10 m3 y los 
aprovechamientos sanitarios de carácter forzoso que se encuentren debidamente 
acreditados.

Las exenciones y bonificaciones reguladas en el presente artículo no serán de aplicación 
en los supuestos de señalamiento material del aprovechamiento por representante de la 
Administración contempladas en la tarifa 17 de esta tasa.

2. Están exentos del pago de las tarifas 18, 19, 22, 23 y 34 los supuestos de proyectos y 
actuaciones promovidos por las Administraciones públicas, siempre que se lleven a cabo en 
desarrollo o ejercicio de actividades o de funciones de carácter público.

Artículo 74 ter.  Afectación.
La gestión de la tasa por servicios facultativos y administrativos en materia de montes, 

aprovechamientos forestales y vías pecuarias relativa a las tarifas 17, 18, 19, 22, 23 y 24 
corresponde al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, a cuyo presupuesto se afectará la 
recaudación derivada de las mismas.

CAPÍTULO XVIII
[suprimido]

Artículos 75 a 79.  [suprimidos].

CAPÍTULO XIX
19. Tasa por prestación de servicios administrativos y técnicos de juego

Artículo 80.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación, por los órganos competentes de 

la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, de los servicios administrativos o 
técnicos inherentes a la gestión administrativa en materia de juego, tales como el 
otorgamiento de autorizaciones, permisos y licencias, renovaciones, modificaciones, 
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diligenciamiento y expedición de documentos y libros, inscripciones en el Registro del Juego 
y demás actuaciones previstas en la Ley del Juego de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 81.  Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a que se refiere el artículo 13 

de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, en cuyo interés se realicen las actuaciones administrativas que constituyen el hecho 
imponible.

2. Son sujetos pasivos sustitutos del contribuyente las personas físicas o jurídicas que 
soliciten las actuaciones administrativas, cuando estas deban prestarse a favor de otras 
personas diferentes del solicitante.

3. Son responsables subsidiarios los titulares o usuarios de los locales o 
establecimientos donde se realicen las actividades cuya autorización o trámite administrativo 
hubiese constituido el hecho generador de la tasa.

Artículo 82.  Devengo.
La tasa se devengará cuando se inicie la actividad administrativa cuya ejecución 

constituye el hecho imponible. No obstante lo anterior, el pago se exigirá en el momento de 
la solicitud de la correspondiente actividad administrativa.

Artículo 83.  Tarifas.
La cuantía de la tasa se determina por la aplicación de las siguientes tarifas:
Tarifa 01. Inscripción en los registros de empresas de juego: 241,93 euros.
Tarifa 02. Autorizaciones administrativas.
2.1 De casinos: 4.172,38 euros.
2.2 De las salas de bingo: 1.251,70 euros.
2.3 De los salones de juego: 417,25 euros.
2.4 De otros locales de juego: 83,52 euros.
2.5 De rifas y tómbolas: 125,21 euros.
2.6 De explotación de máquinas de tipo B: 83,52 euros.
2.7 De explotación de máquinas de tipo C: 125,21 euros.
2.8 Canje de máquinas de tipo B y C: 83,52 euros.
2.9 De instalación y emplazamiento de máquinas de tipo B: 166,94 euros.
2.10 De instalación y emplazamiento de máquinas de tipo C: 250,38 euros.
2.11 Comunicación de emplazamiento de máquinas de tipo A: 10,49 euros.
2.12 Comunicación de emplazamiento de máquinas de tipo B y C: 41,73 euros.
2.13 Instalación de dispositivo de interconexión de máquinas de tipo B y C: 83,52 euros.
2.14 Otras autorizaciones: 41,73 euros.
2.15 De explotación de expedición de apuestas: 3.936,17 euros.
2.16 Traslado de máquinas de tipo B dentro de la Comunidad Autónoma: 77,06 euros.
2.17 Traslado de máquinas de tipo C dentro de la Comunidad Autónoma: 92,46 euros.
2.18 Incorporación de nuevos juegos en máquinas de tipo B con señal de vídeo: 81,89 

euros.
2.19 De los locales de apuestas: 405,10 euros.
2.20 De las zonas de apuestas y zonas de apuestas internas: 216,20 euros.
2.21 Comunicación de emplazamiento de terminales y aparatos auxiliares: 40,52 euros.
2.22 De explotación de bingo electrónico: 1.574,27 euros.
2.23 Comunicación de instalación de terminales de bingo electrónico: 41,98 euros.
2.24 De instalación de dispositivo de interconexión de sistemas de bingo electrónico: 

104,95 euros.
2.25 De explotación de juegos y apuestas por canales no presenciales: 3.673,29 euros.
2.26 Concursos: 125,94 euros.
2.27 Autorización de instalación de terminales y aparatos auxiliares de boletos, loterías o 

similares: 209,90 euros.
2.28 Autorización para la explotación de juegos sociales: 125,94 euros.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 39  Ley de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón

– 1713 –



Tarifa 03. Homologación e inscripción en el Registro de Modelos.
3.1 De máquinas de tipo B y C: 417,25 euros.
3.2 Homologación de otro material de juego: 208,68 euros.
3.3 Modificación sustancial de máquinas de tipo B y C: 125,21 euros.
3.4 Modificación no sustancial de máquinas de tipo B y C: 41,73 euros.
3.5 Exclusiones del Reglamento: 41,73 euros.
3.6 Autorización de máquinas de tipo B y C en prueba: 83,52 euros.
3.7 Homologación de juegos de máquinas de tipo B y C con sevidor: 406,00 euros.
3.8 Modificación sustancial de juegos de máquinas de tipo B y C con señal de vídeo o 

servidor: 121,80 euros.
3.9 Modificación no sustancial de juegos de máquinas de tipo B y C con señal de vídeo o 

servidor: 40,60 euros
Tarifa 04. Otros servicios administrativos.
4.1 Documentos profesionales: 25,09 euros.
4.2 Diligenciamiento de libros: 30,03 euros.
4.3 Diligenciamiento de hojas de reclamaciones: 8,40 euros.
4.4 Diligenciamiento de hojas de reclamaciones por cambio de titular: 4,28 euros.
4.5 Solicitud de baja en el Registro de Prohibidos de Juego: 41,73 euros.
4.6 Expedición de Certificados: 8,40 euros.
4.7 Inspección técnica de máquinas de tipo B y C: 125,21 euros.
4.8 Devolución o sustitución de avales, por cada aval: 39,30 euros.
4.9 Libros de actas de las partidas del juego del bingo y diligenciamiento: 50,75 euros.
Reglas especiales:
1.ª La renovación o modificación de los conceptos comprendidos en el apartado anterior 

tributarán al cincuenta por ciento de los epígrafes correspondientes.
2.ª El duplicado de cualquiera de los epígrafes de las tarifas comprendidas en este 

artículo generará el pago de 13,09 euros.
3.ª El concepto previsto en la tarifa 2.25 tributará al 50 por 100 para las empresas que 

cuenten con autorización autonómica de juego o apuestas presenciales.

CAPÍTULO XX
20. Tasa por autorizaciones, inspecciones y otras actuaciones en materia de 

centros y establecimientos farmacéuticos

Artículo 84.  Hecho imponible.
Constituyen el hecho imponible de la tasa la prestación, por la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Aragón, de los servicios comprendidos en el ámbito de la Ley de 
Cortes de Aragón 4/1999, de 25 de marzo, de Ordenación Farmacéutica para Aragón, y que 
se corresponden con los incluidos en las tarifas señaladas en el artículo 87.

Artículo 85.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos las personas y entidades a las que se refiere el artículo 13 de la Ley 

5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
que soliciten o a cuyo favor se presten los servicios que constituyen el hecho imponible.

Artículo 86.  Devengo y gestión.
1. La tasa se devengará en el momento en que se solicite o se inicie la prestación de los 

servicios o actuaciones que constituyen el hecho imponible, siendo necesario el previo pago 
de la tasa, mediante autoliquidación del sujeto pasivo, para hacer efectiva la prestación del 
servicio o actividad.

2. No obstante lo anterior, en el supuesto en que la prestación del servicio o actuación 
administrativa se efectúe de oficio por la Administración, la tasa se devengará cuando se 
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notifique a los interesados el inicio de dichas actuaciones, debiendo ingresar su importe, en 
todo caso, con anterioridad a hacer efectiva la prestación del servicio o actividad.

Artículo 87.  Tarifas.
La cuantía de la tasa se determina por la aplicación de las siguientes tarifas:
Tarifa 01. Oficinas de farmacia.
1. Participación en el concurso de apertura: 199,41 euros.
2. Autorización de instalación, apertura o traslado: 433,93 euros.
3. Autorización de cierre: 130,19 euros.
4. Modificaciones del local que supongan cambios en su estructura: 86,80 euros.
5. Cambio de titularidad: 419,66 euros.
6. Nombramiento de regente, sustituto o adjunto: 43,38 euros.
7. Acreditación y revalidación de actividades sometidas a Buenas prácticas: 215,47 

euros.
8. Otras inspecciones: 130,19 euros.
9. Autorización de elaboración de fórmulas magistrales y preparados oficinales a 

terceros: 433,93 euros.
10. Acreditación de nivel para la elaboración de fórmulas magistrales y preparados 

oficinales: 212,71 euros.
11. Autorización del Libro de contabilidad de Estupefacientes informatizado: 101,50 

euros.
Tarifa 02. Botiquines y depósitos de medicamentos.
1. Autorización de instalación: 130,19 euros.
2. Autorización de cierre: 86,80 euros.
3. Otras inspecciones: 86,80 euros.
Tarifa 03. Servicios farmacéuticos.
1. Autorización de instalación y apertura: 433,93 euros.
2. Autorización de modificación de locales: 86,80 euros.
3. Acreditación de buenas prácticas: 433,93 euros
4. Autorización del Libro de contabilidad de Estupefacientes informatizado: 101,50 euros.
Tarifa 04. Almacenes de distribución de medicamentos.
1. Autorización de instalación, apertura o traslados: 433,93 euros.
2. Autorización de modificación de locales: 130,19 euros.
3. Autorización de cambios de titularidad: 173,58 euros.
4. Inspección y verificación de Buenas Prácticas de Distribución, por día empleado: 

433,93 euros.
5. Nombramiento de director técnico y acta de toma de posesión: 86,80 euros.
6. Emisión de certificado de Buenas Prácticas de Distribución: 215.47.
7. Autorización del Libro de contabilidad de Estupefacientes informatizado: 304,50 euros.
Tarifa 05. Industria farmacéutica.
1. Inspección y verificación de las normas de correcta fabricación, por cada día 

empleado: 433,93 euros.
2. Autorización de publicidad: 216,95 euros.
3. Otras inspecciones: 86,80 euros.
4. Por certificado de normas de correcta fabricación: 216,95 euros.
Tarifa 06. Cosméticos.
1. Inspección y verificación de normas de correcta fabricación, por cada día empleado: 

433,93 euros.
2. Otras inspecciones: 86,80 euros.
3. Servicios y actuaciones inherentes a la toma de posesión del director técnico: 86,80 

euros.
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4. Emisión de certificado de Buenas Prácticas de Fabricación: 215,47 euros.
Tarifa 07. Laboratorios, centros de control y/o desarrollo de medicamentos.
1. Inspección y verificación de buenas prácticas de laboratorio, por cada día empleado: 

433,93 euros.
2. Ensayos clínicos: inspección y verificación de buenas prácticas clínicas, por cada día 

empleado: 433,93 euros.
3. Otras inspecciones: 86,80 euros.
Tarifa 08. Otras actuaciones.
1. Emisión de informes, a petición del interesado, sobre centros y productos 

farmacéuticos: 86,80 euros.
2. Evaluación para la autorización, en su caso, de estudios postautorización de tipo 

observacional con medicamentos, contemplados en la Orden de 30 de julio de 2008, del 
Departamento de Salud y Consumo, por la que se regulan dichos estudios en la Comunidad 
Autónoma de Aragón: 433,93 euros.

Artículo 87 bis.  Afectación.
La gestión de la tarifa 08, punto 2, de esta tasa corresponde al Instituto Aragonés de 

Ciencias de la Salud, a cuyo presupuesto se afectará la recaudación de la misma.

CAPÍTULO XXI
21. Tasa por autorizaciones, inspecciones y otras actuaciones en materia de 

centros y establecimientos de servicios sociales

Artículo 88.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación en el territorio de la Comunidad 

Autónoma de Aragón por los órganos competentes de su Administración de los servicios 
sociales que se mencionan a continuación:

a) La concesión de autorizaciones y la actuación inspectora de los centros de servicios 
sociales especializados.

b) La inscripción en el registro de entidades y establecimientos de acción social.
c) El visado o diligenciado de documentos.
d) La solicitud de revisión de la valoración de la situación de dependencia al amparo de 

la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de dependencia, siempre que no haya transcurrido un año desde la 
resolución administrativa por la que se haya reconocido la situación de dependencia o desde 
la resolución administrativa por la que se haya resuelto la última solicitud de revisión.

Artículo 89.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos obligados al pago de las citadas tasas las personas y entidades a 

que se refiere el artículo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de Tasas y Precios Públicos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, para quienes se efectúen cualquiera de las actuaciones 
en materia de servicios sociales que constituyen el hecho imponible.

Artículo 90.  Devengo y gestión.
1. La tasa por servicios sociales se devengará cuando se solicite o inicie la prestación de 

los servicios o actuaciones que constituyen el hecho imponible, siendo necesario el previo 
pago de la tasa, mediante autoliquidación del sujeto pasivo, para hacer efectivos los 
servicios o actuaciones administrativas correspondientes.

2. No obstante lo anterior, en los supuestos en que la prestación del servicio o actuación 
administrativa se efectúe de oficio por la Administración, la tasa se devengará cuando se 
notifique a los interesados el inicio de dichas actuaciones.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 39  Ley de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón

– 1716 –



3. En el supuesto de la letra d) del artículo 88, la tasa se devengará en el momento en 
que se presente la solicitud de revisión de la valoración de la situación de dependencia. El 
pago de la tasa se realizará mediante autoliquidación del sujeto pasivo.

Artículo 91.  Tarifas.
La cuantía de la tasa se determina por la aplicación de las siguientes tarifas:
Tarifa 01. Por solicitud de autorizaciones administrativas y otras inspecciones.
1. Solicitud de autorización provisional de apertura al público, cambio de ubicación, 

modificación de la capacidad asistencial o de tipología de centros de servicios sociales 
especializados:

– Centros sociales con internamiento: 347,65 euros.
– Centros sociales sin internamiento: 173,82 euros.
2. Solicitud de autorización definitiva de funcionamiento, de cierre de centro (en los 

supuestos que proceda) y otras inspecciones a instancia de parte:
– En centros sociales con o sin internamiento: 108,48 euros.
Tarifa 02. Por la inscripción el Registro de Entidades, Servicios y Establecimientos de 

acción social.
– Inscripción de entidades de acción social y servicios sociales comunitarios: 21,37 

euros.
– Inscripción de cambios de titularidad de centros y servicios sociales y otras 

anotaciones registrales siempre que deriven de actividades no incluidas en otros apartados: 
21,69 euros.

Tarifa 03. Por visado de documentos (reglamento de régimen interior, tarifas y otros) y 
valoración de proyectos básicos y de ejecución.

– Primer visado de documentos o valoración de proyectos básicos y de ejecución: 21,69 
euros.

– Visado o diligencia posterior por modificaciones realizadas a iniciativa de la entidad 
titular del establecimiento: 4,31 euros.

Tarifa 04. Por solicitud de revisión de la valoración de la situación de dependencia 
reconocida: 30,45 euros.

CAPÍTULO XXII
22. Tasa por inserción de anuncios en el Boletín Oficial de Aragón

Artículo 92.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la publicación de anuncios en el Boletín 

Oficial de Aragón. No estará sujeta al pago de la tasa la publicación de leyes, disposiciones y 
resoluciones de inserción obligatoria a publicar en las secciones I, II y III del mismo.

2. Se considerarán gravados los siguientes:
a) Los anuncios de licitación de contratos de las Administraciones públicas.
b) Los anuncios de Juzgados y Tribunales cuando la publicación no sea ordenada de 

oficio y, en todo caso, los relativos a procedimientos criminales de la jurisdicción ordinaria 
cuando haya condena en costas sobre bienes de cualquiera de las partes, así como los 
anuncios y edictos que deban publicarse a instancia de personas que no tengan derecho a 
litigar con el beneficio de justicia gratuita.

c) Los anuncios publicados a instancia de particulares.
d) Los anuncios cuyo coste sea repercutible a los interesados según las disposiciones 

aplicables.
e) Los documentos de las sociedades industriales y mercantiles, sea o no su inserción 

obligatoria, con arreglo a las disposiciones vigentes.
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f) Los procedentes de las Cajas de Ahorro y que no se refieran a operaciones de 
carácter benéfico.

g) Los relativos a concesiones, licencias, autorizaciones y permisos otorgados a 
sociedades o particulares, para su provecho y beneficio, en virtud de expedientes instruidos 
en cualquier departamento de la Administración de la Comunidad Autónoma, a instancia del 
interesado.

3. La corrección total o parcial de un anuncio ya publicado mediante un nuevo anuncio, 
cuando la errata no sea imputable al Boletín Oficial de Aragón, estará sujeta asimismo a la 
tasa correspondiente.

Artículo 93.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a que se refiere el artículo 13 de 

la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón que soliciten la publicación de anuncios en el Boletín Oficial de Aragón.

Artículo 94.  Devengo y gestión.
La tasa se devengará en el momento de la solicitud al órgano competente de la 

publicación que constituye el hecho imponible, siendo necesario el previo pago de la tasa, 
mediante autoliquidación del sujeto pasivo, para hacer efectiva la prestación del servicio.

Artículo 95.  Tarifas.
La cuantía de la tasa se determina por la aplicación de las siguientes tarifas:
Tarifa 01. 122,48 euros/kilobyte.
Tarifa 02. 334,03 euros la página de Anexo.
Estas cuantías se multiplicarán por dos cuando el texto original sea remitido 

exclusivamente en soporte papel, sin otro apoyo informático o electrónico, que haga 
necesaria su transcripción por los servicios administrativos correspondientes.

CAPÍTULO XXIII
23. Tasa por inscripción y publicidad de asociaciones, fundaciones, colegios 

profesionales y consejos de colegios de Aragón

Artículo 96.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la instrucción del expediente de inscripción o 

modificación, así como la prestación de cualquier información que conste en los registros de 
asociaciones, de fundaciones, de colegios profesionales y consejos de colegios de Aragón, 
gestionados por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 97.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a que se refiere el artículo 13 de 

la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón que soliciten la inscripción, modificación o información que constituyen el hecho 
imponible.

Artículo 98.  Devengo y gestión.
1. La tasa se devengará en el momento de la solicitud de la prestación de los servicios o 

realización de las actuaciones administrativas que constituyen el hecho imponible, siendo 
necesario el previo pago de la tasa para hacer efectiva la prestación del servicio o actividad.

2. La tasa será exigible mediante autoliquidación del sujeto pasivo, debiendo ingresarse 
su importe, en todo caso, con anterioridad a hacer efectiva la prestación del servicio o 
actividad.
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Artículo 99.  Tarifas.
La cuantía de la tasa se determina por la aplicación de las siguientes tarifas:
Tarifa 01. Por expediente de inscripción de federaciones, confederaciones y uniones: 

62,64 euros.
Tarifa 02. Por expediente de inscripción de asociaciones, fundaciones, colegios 

profesionales y consejos de colegios: 41,73 euros.
Tarifa 03. Por expediente de modificación de estatutos de las entidades a que se refieren 

las tarifas anteriores, o de inscripción de centros, delegaciones, secciones o filiales: 20,90 
euros.

Tarifa 04. Por obtención de informaciones, certificaciones y compulsa de documentos.
1. Certificados y copias compulsadas de documentos. Por el primer o único folio en 

formato DIN A-4: 4,20 euros.
2. Certificados y copias compulsadas de documentos. A partir del segundo folio, por 

cada uno: 2,10 euros.
3. Copia de documentos mediante fotocopia o impresión en DIN A-4. Por cada hoja o 

página DIN A-4: 0,17 euros.
Tarifa 05. Por diligenciado de cada libro oficial: 2,10 euros.

CAPÍTULO XXIV
24. Tasa por derechos de examen de pruebas selectivas para el ingreso o 
promoción como personal funcionario o laboral en la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Aragón

Artículo 100.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios y actuaciones 

administrativas relativas a la admisión o exclusión de los aspirantes en los procesos 
selectivos convocados por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón para el 
ingreso o promoción a sus Cuerpos, Escalas y Clases de Especialidad, o para integración en 
las mismas, así como para el acceso a las categorías de personal laboral de su convenio 
colectivo, tanto por el turno libre como por los turnos internos cuando supongan el paso a 
categoría distinta de la de origen del solicitante.

Artículo 101.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas a que se refiere el artículo 13 de la 

Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, que soliciten la inscripción como aspirantes en las pruebas selectivas que 
constituyen el objeto del hecho imponible.

Artículo 101 bis.  Exenciones.
1. Están exentas del pago de la tasa las personas que hayan obtenido el reconocimiento 

como víctimas por actos de terrorismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, 
conforme a la normativa vigente que les sea de aplicación.

2. Están igualmente exentas del pago de la tasa las personas que figuren inscritas como 
demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha 
de convocatoria de la prueba selectiva.

Artículo 102.  Devengo y gestión.
El devengo de la tasa se producirá en el momento de la solicitud de inscripción en las 

pruebas correspondientes, siendo necesario el previo pago de la tasa, mediante 
autoliquidación del sujeto pasivo, para la tramitación de la solicitud.
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Artículo 103.  Tarifas.
1. La tasa se exigirá conforme a las tarifas que se relacionan a continuación, siempre 

para el acceso, como funcionario de carrera o contratado laboral fijo, a los Cuerpos o 
Categorías:

Tarifa 01. Del grupo de titulación A: 39,43 euros.
Tarifa 02. Del grupo de titulación B: 28,50 euros.
Tarifa 03. Del grupo de titulación C: 16,71 euros.
Tarifa 04. Del grupo de titulación D: 12,58 euros.
Tarifa 05. Del grupo de titulación E: 8,39 euros.
2. Las cuantías exigibles por las tarifas anteriores serán objeto de publicidad expresa en 

las resoluciones mediante las que se convoquen las correspondientes pruebas selectivas.
3. Las tarifas del apartado 1 de este artículo serán aplicables por cualesquiera 

organismos, entidades, sociedades o consorcios que formen parte del sector público de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, para la realización de pruebas selectivas de ingreso o 
promoción respecto a la selección de su personal, en función del grado de equivalencia de la 
titulación exigida.

CAPÍTULO XXV
25. Tasa por los servicios prestados por el Registro Territorial de la Propiedad 

Intelectual de Aragón

Artículo 104.  Hecho imponible.
Constituyen el hecho imponible de la tasa la prestación de los siguientes servicios:
1. Tramitación de expedientes de solicitud de inscripción registral.
2. Anotaciones, cancelaciones y demás modificaciones de los asientos registrales, 

incluidos los traslados.
3. Expedición de certificados, notas simples, copias de obras –en cualquier tipo de 

soportes– y autenticación de firmas.

Artículo 105.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas y jurídicas, así como las entidades, a 

que se refiere el artículo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios públicos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, que soliciten los servicios que constituyen el hecho 
imponible de la misma.

Artículo 106.  Devengo y gestión.
1. La tasa se devengará en el momento de la solicitud de prestación de los servicios o 

realización de las actuaciones administrativas que constituyen el hecho imponible.
2. La tasa será exigible mediante liquidación practicada por la Administración, siendo 

necesario el previo pago para hacer efectiva la prestación del servicio o actividad.

Artículo 107.  Tarifas.
La tasa se exigirá conforme a las siguientes tarifas:
Tarifa 01. Para la tramitación de los expedientes de solicitud, por cada creación original, 

así como por anotación preventiva, cancelación o traslado de asientos registrales: 14,45 
euros.

Tarifa 02. Por expedición de certificados, por cada uno: 17,18 euros.
Tarifa 03. Por expedición de notas simples, por cada una: 4,82 euros.
Tarifa 04. Por expedición de copia certificada de obras en cualquier soporte, por cada 

una: 12,85 euros.
Tarifa 05. Por autenticación de firmas: 4,82 euros.
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CAPÍTULO XXVI
26. Tasa por servicios de gestión de los cotos

Artículo 108.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la de la tasa la gestión administrativa de los cotos de 

caza; en concreto, la tramitación de los expedientes de creación o constitución de cotos de 
caza; de modificación de superficies y límites; de cambios de titularidad; de anulación de 
cotos de caza; de tramitación de planes técnicos y planes anuales de aprovechamientos 
cinegéticos, y de tramitación de cualquier solicitud derivada de la gestión de los cotos de 
caza.

Artículo 109.  Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a que se refiere el artículo 13 

de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, que sean titulares de los cotos municipales, deportivos, privados y de las 
explotaciones intensivas de caza de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Asimismo, serán sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a que se refiere 
el artículo 13 de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
que no siendo titulares de los cotos, soliciten de la Administración los servicios y actuaciones 
relativas a las solicitudes de reducción de los cotos de caza, incluso cuando la solicitud de 
reducción suponga la extinción del coto.

Artículo 110.  Devengo y gestión.
1. La tasa se devengará anualmente para los sujetos pasivos que sean titulares de los 

cotos a que se refiere el artículo 109.1 de la presente ley.
2. Para los sujetos pasivos que no sean titulares de los cotos la tasa se devengará en el 

momento en que se formule la solicitud de ampliación o reducción del coto de caza.

Artículo 111.  Tarifas.
1. La tarifa será de 0,721 euros por hectárea para los cotos de caza mayor y de 0,481 

euros por hectárea para los cotos y explotaciones intensivas de caza menor. Asimismo, se 
aplicará una tarifa complementaria de 0,241 euros por hectárea a los cotos de caza menor 
con aprovechamientos cinegéticos de caza mayor.

Los titulares de los cotos deportivos y municipales pagarán el 10 por 100 de la tarifa total 
si solo tiene aprovechamiento de caza menor y el 30 por 100 si tiene aprovechamiento de 
caza mayor.

2. En ningún caso la tarifa total de los cotos deportivos y municipales, una vez aplicados 
los citados porcentajes, podrá superar los 2.024,92 euros.

3. En todo caso, se establece una tarifa mínima de 144,51 euros para los cotos y 
explotaciones intensivas de caza menor y de 336,95 euros para los cotos de caza mayor y 
los de caza menor con aprovechamiento de caza mayor.

4. En los supuestos de tramitación de las solicitudes de reducción de los cotos de caza 
que no fueran promovidas por los titulares de los respectivos cotos, la cuota será de 192,63 
euros.

Artículo 112.  Afectación.
La gestión de la tasa 26, por servicios de gestión de los cotos, corresponde al Instituto 

Aragonés de Gestión Ambiental, a cuyo presupuesto se afectará la recaudación derivada de 
la misma.
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CAPÍTULO XXVII
27. Tasa por inscripción, seguimiento e inspección de entidades de control de 
la edificación y laboratorios de ensayos para el control de calidad de la 

edificación

Artículo 113.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la realización de las actuaciones administrativas 

siguientes:
1. Inscripción de una entidad de control de la calidad de la edificación en el Registro de 

la Comunidad Autónoma de Aragón de Entidades de Control de la Calidad de la Edificación.
2. Inscripción de un laboratorio de ensayos de control de la calidad de la edificación en el 

Registro de la Comunidad Autónoma de Aragón de Laboratorios de Ensayos de Control de la 
Calidad de la Edificación.

3. Modificación de la inscripción por altas o bajas de nuevos campos de actuación en el 
caso de las entidades de control, y de ensayos en el de los laboratorios.

4. Inspecciones de entidades de control y laboratorios de ensayos inscritos en el 
Registro de la Comunidad Autónoma de Aragón.

5. Inspecciones de nuevos campos de actuación y de ensayos inscritos.

Artículo 114.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a que se refiere el artículo 13 de 

la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón que soliciten, en nombre de las Entidades de Control o Laboratorios de Ensayo o 
para quienes se efectúen, las actuaciones administrativas constitutivas del hecho imponible.

Artículo 115.  Devengo y gestión.
1. La tasa por inscripción se devengará cuando se presente la declaración responsable 

por parte de las entidades de control o laboratorios de ensayos, siendo necesario el previo 
pago de la tasa, mediante autoliquidación del sujeto pasivo, para que se produzca la 
inscripción en el Registro de la Comunidad Autónoma de Aragón de Entidades de Control de 
la Calidad de la Edificación y de Laboratorios de Ensayos de Control de la Calidad de la 
Edificación.

2. La tasa por inscripción comprende también la realización de las dos primeras 
inspecciones sobre el cumplimiento de requisitos de entidades y laboratorios. A partir de la 
tercera inspección se abonará la tarifa correspondiente, cuyo devengo se producirá al 
iniciarse la correspondiente actuación administrativa. Las inspecciones serán anuales, salvo 
en caso de que hayan existido reparos; en este último supuesto se realizarán todas las 
inspecciones que resulten necesarias, y por cada una de ellas se deberá abonar la 
correspondiente tarifa. El pago se exigirá por anticipado mediante liquidación girada por la 
Administración.

3. La tasa por alta o baja de ensayos se devengará, mediante autoliquidación, cuando se 
presente la declaración responsable correspondiente.

4. La tasa por inspección de nuevos ensayos se devengará cuando se produzca una 
inspección como consecuencia de la presentación de una declaración responsable para la 
inscripción de un nuevo campo de actuación o ensayo. El pago se exigirá por anticipado 
mediante liquidación girada por la Administración.

Artículo 116.  Tarifas.
1. La cuantía de la tasa se determina por la aplicación de las siguientes tarifas:
Tarifa 01. Por inscripción en el Registro de la Comunidad Autónoma de Aragón de 

Entidades de Control de la Calidad de la Edificación y de Laboratorios de Ensayos de 
Control de la Calidad de la Edificación.

1. Por inscripción de una entidad de control de calidad de la edificación: 319,51 euros.
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2. Por inscripción de un laboratorio de ensayos de control de la calidad de la edificación: 
319,51 euros.

3. Por la inscripción de cada nuevo campo de actuación, prueba o ensayo, para el que 
se solicite, mediante declaración responsable, el alta o la baja sobre los inicialmente dados 
de alta en el momento de la inscripción de la entidad o el laboratorio: 6,39 euros.

Tarifa 02. Por la tercera y ulteriores inspecciones a entidades de control y laboratorios de 
ensayos inscritos en el registro.

1. Por la tercera y ulteriores inspecciones a entidades de control de la calidad de la 
edificación inscritas: 319,51 euros/cada inspección.

2. Por la tercera y ulteriores inspecciones a laboratorios de ensayos inscritos: 319,51 
euros/cada inspección.

3. Por inspección de un nuevo campo de actuación o de ensayo inscrito: 213,00 
euros/cada ensayo.

4. Por inspección realizada como consecuencia de reparos en ensayos de contraste: 
319,51 euros/cada inspección.

Tarifa 03. Por la realización de muestras para ensayos de contraste.
1. Por muestra preparada para ensayo de contraste por la Administración de la 

Comunidad Autónoma: 63,90 euros/cada muestra.
2. Por preparación de muestras adicionales para repetición de cada ensayo realizado 

como consecuencia de reparos: 106,50 euros/cada ensayo.
2. La tasa por inscripción de laboratorios de ensayos de control de calidad de edificación 

no deberá ser abonada por todos aquellos que ya se encuentren inscritos en el Registro de 
Laboratorios de la Comunidad Autónoma de Aragón con anterioridad a la entrada en vigor 
del Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, por el que se desarrollan los requisitos exigibles 
a las entidades de control de calidad de la edificación y a los laboratorios de ensayos para el 
control de calidad de la edificación, para el ejercicio de su actividad.

CAPÍTULO XXVIII
28. Tasa por servicios administrativos en materia de protección del medio 

ambiente

Artículo 117.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación, por los órganos competentes de 

la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, de los servicios y actuaciones 
administrativas conducentes a la obtención de las autorizaciones, inscripciones, 
certificaciones y diligencias que a continuación se relacionan:

1) Evaluación de impacto ambiental y modificaciones de las declaraciones de impacto 
ambiental.

2) Autorización ambiental integrada, así como su modificación o revisión.
3) Autorización de actividades de gestión de residuos peligrosos (instalación y/u 

operación de tratamiento) y sus modificaciones.
4) Autorización de actividades de gestión de residuos no peligrosos (instalación y/u 

operación de tratamiento) y sus modificaciones.
5) Autorización de las actividades de gestión de residuos sanitarios (instalación y/u 

operación de tratamiento) y sus modificaciones.
6) Autorización de centros de tratamiento de vehículos al final de su vida útil (instalación 

y/u operación de tratamiento) y sus modificaciones.
7) Certificado de convalidación de inversiones.
8) Diligenciado de libros-registro de emisiones de contaminantes a la atmósfera.
9) Autorización de emisiones de gases efecto invernadero y sus modificaciones.
10) Autorización, prórroga o modificación de los sistemas integrados de gestión.
11) Autorización, prórroga o modificación de los sistemas individuales de gestión de 

residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.
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12) Evaluación de planes y programas.
13) Inscripción en el Registro de actividades emisoras de compuestos orgánicos volátiles 

y sus modificaciones.
14) Emisión de informes ambientales sobre planes o proyectos de restauración de 

actividades extractivas.
15) Emisión de informes ambientales sobre infraestructuras eléctricas aéreas en relación 

con la protección de la avifauna.
16) Autorización o sellado de vertederos y sus modificaciones.
17) Autorización de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera.
18) Inscripción en el Registro de actividades potencialmente contaminadoras de la 

atmósfera.
19) Autorización de plantas de biogás, plantas de compostaje, plantas de incineración y 

coincineración con subproductos animales no destinados a consumo humano y sus 
modificaciones.

20) Autorización para la apertura al público, modificación sustancial y ampliación de 
parques zoológicos.

21) Evaluación ambiental de actividades clasificadas sin licencia.
22) Concesión/autorización de la etiqueta ecológica de la UE, así como sus 

renovaciones o modificaciones.

Artículo 118.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a que se refiere el artículo 13 de 

la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, que soliciten o para quienes se presten los servicios y actuaciones administrativas 
que constituyen el hecho imponible.

Artículo 119.  Devengo y gestión.
La tasa se devengará en el momento de presentarse la solicitud o comunicación de la 

prestación de los servicios o realización de las actuaciones administrativas que constituyen 
el hecho imponible, siendo necesario el previo pago de la tasa para la prestación de los 
servicios o la realización de la actuación. El pago se realizará mediante autoliquidación del 
sujeto pasivo.

Artículo 120.  Tarifas.
En los supuestos de evaluación de impacto ambiental previstos en el Anexo II de la Ley 

7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, así como para los supuestos del 
Anexo III de la citada ley, cuando se hubiera resuelto su sometimiento al procedimiento 
completo de evaluación de impacto ambiental, la cuota se determinará mediante la 
aplicación de una de las escalas de gravamen que a continuación se indica:

Tarifa 01. En los supuestos de evaluación de impacto ambiental previstos en el Anexo II 
de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, así como para los 
supuestos del Anexo III de la citada ley, cuando se hubiera resuelto su sometimiento al 
procedimiento completo de evaluación de impacto ambiental, la cuota se determinará 
mediante la aplicación de una de las escalas de gravamen que a continuación se indica:

ESCALA DE GRAVAMEN APLICABLE PARA PROYECTOS DE ACTIVIDADES 
EXTRACTIVAS

Superficie afectada por el proyecto Cuota euros
Hasta 10 hectáreas 701,48
De más de 10 hectáreas hasta 25 hectáreas 1.049,45
De más de 25 hectáreas 2.179,58
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ESCALA DE GRAVAMEN APLICABLE PARA EL RESTO DE PROYECTOS

Presupuesto de ejecución material del proyecto Cuota euros
Hasta 400.000 euros 701,48
Desde 400.00,01 euros hasta 3.000.000 de euros 1.049,45
Más de 3.000.000 de euros 2.179,58

Esta tarifa no será de aplicación a los supuestos en los que sea aplicable la tarifa 03 de 
esta misma tasa.

Por otra parte, en los supuestos de modificaciones concretas de las declaraciones de 
impacto ambiental que ya se hubieran formulado y que se correspondan con cambios 
concretos del condicionado, incluso los referidos a la modificación del ámbito temporal de la 
declaración, la cuota será de 243,34 euros.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, esta tarifa no será de aplicación en los 
supuestos de modificaciones puntuales de las declaraciones de impacto ambiental referidas 
al ámbito temporal de las mismas, cuando dichas modificaciones hubieran de tramitarse 
como consecuencia de la dilación en el procedimiento de aprobación del proyecto por 
causas no imputables al promotor del mismo.

Tarifa 02. En los supuestos de evaluación de impacto ambiental previstos en el Anexo III 
de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón la cuota será de 341,54 
euros.

Esta tarifa no será de aplicación a los supuestos en los que sea aplicable la tarifa 03 de 
esta misma tasa.

Tarifa 03. Por el otorgamiento, revisión o modificación de la autorización ambiental 
integrada de instalaciones ganaderas.

a) En el caso de nuevas instalaciones o modificaciones que estén sujetas a evaluación 
de impacto ambiental, la cuota se calculará sobre el importe del presupuesto de ejecución 
material del proyecto, mediante la aplicación de la siguiente escala de gravamen:

Presupuesto de ejecución material del proyecto Cuota euros
Hasta 400.000 euros 1.399,04
Desde 400.000,01 euros hasta 3.000.000 de euros 2.083,35
Más de 3.000.000,01 de euros 4.166,41

b) En el caso de nuevas instalaciones o modificaciones que no estén sujetas a 
evaluación de impacto ambiental, la cuota se calculará sobre el importe del presupuesto de 
ejecución material del proyecto, mediante la aplicación de la siguiente escala de gravamen:

Presupuesto de ejecución material del proyecto Cuota euros
Hasta 400.000 euros 1.092,90
Desde 400.000,01 euros hasta 3.000.000 de euros 1.639,37
Más de 3.000.000,01 de euros 3.278,71

c) Para la revisión de autorizaciones ambientales integradas, una cuota fija de 622,31 
euros.

d) En los supuestos de modificaciones concretas de las autorizaciones ambientales 
integradas que ya se hubieran otorgado y que se correspondan con cambios concretos del 
condicionado, incluso los referidos a la modificación del ámbito temporal de la declaración, la 
cuota es de 260,63 euros.

Tarifa 03 bis. Por el otorgamiento, revisión o modificación de la autorización ambiental 
integrada de instalaciones no ganaderas.

a) En el caso de nuevas instalaciones o modificaciones que estén sujetas a evaluación 
de impacto ambiental, la cuota se calculará sobre el importe del presupuesto de ejecución 
material del proyecto, mediante la aplicación de la siguiente escala de gravamen:
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Presupuesto de ejecución material del proyecto Cuota euros
Hasta 400.000 euros 1.653,30
Desde 400.000,01 euros hasta 3.000.000 de euros 2.462,14
Más de 3.000.000,01 de euros 4.923,94

b) En el caso de nuevas instalaciones o modificaciones que no estén sujetas a 
evaluación de impacto ambiental, la cuota se calculará sobre el importe del presupuesto de 
ejecución material del proyecto, mediante la aplicación de la siguiente escala de gravamen:

Presupuesto de ejecución material del proyecto Cuota euros
Hasta 400.000 euros 1.291,61
Desde 400.000,01 euros hasta 3.000.000 de euros 1.937,43
Más de 3.000.000,01 de euros 3.874,84

c) Para la revisión de autorizaciones ambientales integradas, una cuota fija de 735,45 
euros.

d) En los supuestos de modificaciones concretas de las autorizaciones ambientales 
integradas que ya se hubieran otorgado y que se correspondan con cambios concretos del 
condicionado, incluso los referidos a la modificación del ámbito temporal de la declaración, la 
cuota es de 308,02 euros.

Tarifa 04. [...]
Tarifa 05. [...]
Tarifa 06. [...]
Tarifa 07. Por la autorización de actividades de gestión de residuos peligrosos 

(instalación y/o operación de tratamiento) y sus modificaciones y por la autorización de las 
actividades de gestión de residuos sanitarios (instalación y/o operación de tratamiento) y sus 
modificaciones, una cuota de 622,31 euros.

Tarifa 08. Por la autorización de actividades de gestión de residuos no peligrosos 
(instalación y/o operación de tratamiento) y sus modificaciones y por la autorización de 
centros de tratamiento de vehículos al final de su vida útil (instalación y/o operación de 
tratamiento) y sus modificaciones, una cuota de 622,31 euros.

Tarifa 09. Por la certificación de convalidación de inversiones destinadas a la protección 
del medio ambiente, 145,99 euros.

Tarifa 10. Por la autorización de emisión de gases de efecto invernadero, así como su 
modificación, 245,00 euros.

Tarifa 11. Por el diligenciado de libro-registro de emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, se le aplica la siguiente escala de gravamen:

N.º libros-registro Cuota euros
Por un libro-registro 62,03
Por cada libro-registro que exceda de uno 12,40

Tarifa 12. [...]
Tarifa 13. Por la autorización de los sistemas integrados de gestión, así como su 

prórroga o modificación, 744,45 euros.
Tarifa 14. Por la autorización de los sistemas individuales de gestión de residuos de 

aparatos eléctricos y electrónicos, así como su prórroga o modificación, 584,96 euros.
Tarifa 15. Por la realización del trámite de consultas previas del Anexo II o del Anexo VI 

de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, la cuota será de 245,00 
euros.

Esta tarifa se devengará y será exigible al sujeto pasivo sin perjuicio de la aplicación, en 
los supuestos en que proceda, de la tarifa 01 de esta misma tasa.

Tarifa 16. En la evaluación ambiental de planes y programas previstos en el Anexo I de la 
Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, cuando se hubiera resuelto 
su sometimiento al procedimiento completo de evaluación ambiental, la cuota será de 
1.220,78 euros.
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Tarifa 17. En los supuestos de evaluación ambiental, caso a caso, previstos en el Anexo I 
de la Ley de protección ambiental de Aragón, la cuota será de 321,04 euros.

Tarifa 18. Por la realización del trámite de consultas y emisión del documento de 
referencia de los planes y programas del Anexo I de la Ley de protección ambiental de 
Aragón, la cuota será de 245,00 euros.

Esta tarifa se devengará y será exigible al sujeto pasivo sin perjuicio de la aplicación, en 
los supuestos que proceda, de la tarifa 16 de esta misma tasa.

Tarifa 19. Por la inscripción en el Registro de actividades emisoras de compuestos 
orgánicos volátiles y sus modificaciones, una cuota de 145,99 euros.

Tarifa 20. Por la emisión de informes ambientales sobre planes o proyectos de 
restauración de actividades extractivas, la cuota se calculará en función de la superficie 
afectada por la restauración, mediante la aplicación de la siguiente escala de gravamen:

Superficie a restaurar Cuota euros
Hasta 2,5 hectáreas 206,37
De más de 2,5 hectáreas hasta 10 hectáreas 233,29
De más de 10 hectáreas hasta 25 hectáreas 484,52
De más de 25 hectáreas 837,48

Tarifa 21. Por la emisión de informes ambientales sobre infraestructuras eléctricas aéreas 
en relación con la protección de la avifauna, la cuota es de 197,40 euros.

Esta tarifa no será de aplicación en los supuestos en que las infraestructuras eléctricas 
aéreas tengan una longitud igual o inferior a 100 metros.

Tarifa 22. Por la autorización o sellado de vertederos y sus modificaciones, la cuota se 
calculará sobre el importe del presupuesto de ejecución material del proyecto mediante la 
aplicación de la siguiente escala de gravamen:

PEM del proyecto Cuota euros
Hasta 400.000,00 euros 1.027,32
Desde 400.000,01 euros hasta 3.000.000,00 euros 1.541,00
Más de 3.000.000,00 euros 3.081,99

Tarifa 23. Por la autorización, prórroga o modificación de actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera, la cuota será de 247,42 euros.

Tarifa 24. Por la inscripción en el registro de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera, así como su modificación o ampliación, la cuota será de 147,42 euros.

Tarifa 25. Por la autorización o modificación de plantas de biogás, plantas de 
compostaje, plantas de incineración y coincineración con subproductos animales no 
destinados a consumo humano y sus modificaciones, la cuota se calculará sobre el importe 
del presupuesto de ejecución material del proyecto mediante la aplicación de la siguiente 
escala de gravamen:

PEM del proyecto Cuota euros
Hasta 400.000,00 euros 1.027,32
Desde 400.000,01 euros hasta 3.000.000,00 euros 1.541,00
Más de 3.000.000,00 euros 3.081,99

Tarifa 26. [...]
Tarifa 27. [...]
Tarifa 28. Por la autorización para la apertura al público, modificación sustancial o 

ampliación de parques zoológicos, la cuota se calculará sobre el importe del presupuesto de 
ejecución material del proyecto mediante la aplicación de la siguiente escala de gravamen:

PEM del proyecto Cuota euros
Hasta 400.000,00 euros 1.027,32
Desde 400.000,01 euros hasta 3.000.000,00 euros 1.541,00
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PEM del proyecto Cuota euros
Más de 3.000.000,00 euros 3.081,99

Tarifa 29. Por la evaluación ambiental de actividades clasificadas sin licencia, la cuota 
será de 580,27 euros.

Tarifa 30. Por la concesión/autorización de la etiqueta ecológica de la UE, así como por 
la renovación o modificación, será exigible por cada producto una cuota según el siguiente 
detalle:

Cuota de 200 euros en el caso de microempresas, según la definición de la 
Recomendación de la Comisión n.º 2003/361/CE, de 6 de mayo de 2003.

Cuota de 350 euros en el caso de pequeñas y medianas empresas, según la definición 
de la Recomendación de la Comisión ya citada.

Cuota de 750 euros en el resto de los casos.
Estas cuotas se reducirán en un 30 por 100 para los solicitantes registrados en el 

Sistema Comunitario de Gestión y Auditoría Medioambientales (EMAS) o en un 15 por 100 
con certificación conforme a la norma ISO 14001. Las reducciones no son acumulativas. 
Cuando se satisfagan ambos sistemas, solo se aplicará la reducción más elevada.

La reducción estará sujeta a la condición de que el solicitante se comprometa 
expresamente a garantizar que sus productos con etiquetado ecológico cumplen plenamente 
los criterios pertinentes de la etiqueta ecológica de la UE durante el período de validez del 
contrato y que este compromiso se incorpore de forma adecuada en su política 
medioambiental y en objetivos ambientales detallados.

Artículo 121.  Exenciones y bonificaciones.
1. Están exentos del pago de la tasa los supuestos de proyectos, planes o programas 

promovidos por las Administraciones Públicas, siempre que los mismos se ejecuten en 
desarrollo o ejercicio de actividades o funciones de carácter público.

2. En los supuestos contemplados en las tarifas 07, 08 y 14 del artículo anterior, la cuota 
se bonificará en un 70 por 100 cuando la modificación consista, exclusivamente, en un mero 
cambio de titularidad de la autorización.

3. Se aplicará una bonificación del 5 por 100 sobre las cuotas de las tarifas del artículo 
anterior cuando la prestación del servicio o actuación administrativa se hubiera iniciado por 
medios telemáticos a instancia del promotor/ciudadano.

No obstante, en ningún caso será acumulable dicha bonificación con la prevista en el 
apartado anterior ni se aplicará esta bonificación sobre las cuotas de la tarifa 30 de la Tasa 
28.

Artículo 122.  Afectación.
La gestión de la tasa por servicios administrativos en materia de protección del medio 

ambiente corresponde al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, a cuyo presupuesto se 
afectará la recaudación derivada de la misma.

CAPÍTULO XXIX
29. Tasa por servicios administrativos en materia de conservación de la 

biodiversidad

Artículo 123.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación, por los órganos competentes de 

la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, de los servicios y actuaciones 
administrativos conducentes a la obtención de autorizaciones que a continuación se 
relacionan:

a) Autorización de observación y fotografía de especies.
b) Autorización para la tenencia de aves de cetrería.
c) Autorización para la tenencia de hurones.
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d) Autorización para la creación o ampliación de centros de acuicultura.
e) Autorización para la creación o ampliación de granjas cinegéticas.

Artículo 124.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a que se refiere el artículo 13 de 

la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, que soliciten o para quienes se presten los servicios y actuaciones administrativas 
que constituyen el hecho imponible.

Artículo 125.  Devengo y gestión.
La tasa se devengará en el momento de presentarse la solicitud de la prestación de los 

servicios o realización de las actuaciones administrativas que constituyen el hecho 
imponible, siendo necesario el previo pago de la tasa para la prestación de los servicios o la 
realización de la actuación. El pago se realizará mediante autoliquidación del sujeto pasivo.

Artículo 126.  Tarifas.
La cuantía de la tasa se determina por la aplicación de las siguientes tarifas:
Tarifa 01. Por la autorización de observación y fotografía de especies, 64,21 euros.
Tarifa 02. Por la autorización para la tenencia de aves de cetrería, 51,37 euros.
Tarifa 03. Por la autorización para la tenencia de hurones, 23,11 euros.
Tarifa 04. Por la autorización para la creación o ampliación de granjas cinegéticas y por 

la autorización para la creación o ampliación de centros de acuicultura, 231,17 euros.

Artículo 127.  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa los supuestos de proyectos y actuaciones promovidos 

por las Administraciones Públicas, siempre que se lleven a cabo en desarrollo o ejercicio de 
actividades o de funciones de carácter público.

Artículo 128.  Afectación.
La gestión de la tasa por servicios administrativos en materia de conservación de la 

biodiversidad corresponde al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, a cuyo presupuesto 
se afectará la recaudación derivada de la misma.

CAPÍTULO XXX
30. Tasa por inscripción en el Registro de organismos modificados 

genéticamente

Artículo 129.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación por parte de Administración de la 

Comunidad Autónoma de Aragón de los servicios y actividades relacionadas con la 
tramitación, evaluación, estudios, ensayos o similares, así como su registro, derivados de las 
comunicaciones o de las solicitudes de autorización para la ejecución de actuaciones en las 
que intervengan organismos modificados genéticamente. Y, en particular, para la ejecución 
de las actividades siguientes:

a) La primera utilización de instalaciones específicas que impliquen la utilización 
confinada de organismos modificados genéticamente cualquiera que sea el riesgo asignado 
a la actividad.

b) La utilización confinada de organismos modificados genéticamente en actividades de 
bajo riesgo, de riesgo moderado y de alto riesgo.

c) La liberación voluntaria de organismos modificados genéticamente con fines distintos 
a la comercialización.
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Artículo 130.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a que se refiere el artículo 13 de 

la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, que soliciten o para quienes se presten los servicios y actuaciones que constituyen 
el hecho imponible.

Artículo 131.  Devengo y gestión.
El devengo de la tasa se producirá cuando se presente la solicitud o comunicación que 

inicie la actuación o el expediente, que no se realizará o tramitará sin que se haya efectuado 
el pago correspondiente. La tasa será objeto de autoliquidación por los sujetos pasivos.

Artículo 132.  Tarifas.
Los servicios y actividades cuya prestación constituye el hecho imponible de la tasa 

quedarán gravados con las siguientes tarifas:
Tarifa 01. Primera utilización de instalaciones para actividades de utilización confinada de 

riesgo nulo o insignificante: 384,82 euros.
Tarifa 02. Primera utilización de instalaciones para actividades de utilización confinada de 

bajo riesgo: 770,82 euros.
Tarifa 03. Primera utilización de instalaciones para actividades de utilización confinada de 

riesgo moderado: 1.027,35 euros.
Tarifa 04. Primera utilización de instalaciones para actividades de utilización confinada de 

alto riesgo: 1.540,44 euros.
Tarifa 05. Utilización confinada de OMG en actividades de bajo riesgo, en instalaciones 

comunicadas previamente, para actividades de utilización confinada del mismo riesgo o 
superior: 770,82 euros.

Tarifa 06. Utilización confinada de OMG en actividades de riesgo moderado, en 
instalaciones comunicadas previamente, para actividades de utilización confinada de ese 
riesgo o superior: 1.027,35 euros.

Tarifa 07. Utilización confinada de OMG de alto riesgo, en instalaciones comunicadas 
previamente, para actividades de utilización confinada del mismo riesgo: 1.283,89 euros.

Tarifa 08. La liberación voluntaria de OMG con fines distintos a la comercialización: 
1.540,44 euros.

Artículo 133.  Bonificaciones y exenciones.
1. Las cuotas establecidas para las comunicaciones y autorizaciones de las actividades 

reguladas en las tarifas 2, 3 y 4, se bonificarán en un 30 por 100 en el caso de las 
instalaciones comunicadas previamente para actividades de utilización confinada de la 
categoría anterior.

2. La cuota establecida para actividades de liberación voluntaria de organismos 
modificados genéticamente, regulada en la tarifa 08, se bonificará en un 30 por 100 en los 
casos de ampliaciones de ensayo y solicitudes repetidas de la misma modificación genética 
que formen parte de proyectos plurianuales de investigación y desarrollo.

3. Las bonificaciones reguladas en este artículo podrán acumularse.
4. Están exentos del pago de la tasa los supuestos de actuaciones de fomento y 

coordinación de la investigación científica y técnica, cuando los proyectos o actividades de 
investigación y desarrollo sean efectuados por instituciones, entes u órganos públicos.

CAPÍTULO XXXI
31. Tasa por los servicios prestados por el Comité Aragonés de Agricultura 

Ecológica

Artículo 134.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación, por el Comité Aragonés de 

Agricultura Ecológica, de los siguientes servicios:
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1. Inscripción y mantenimiento de los siguientes registros de operadores en la 
Comunidad Autónoma de Aragón:

– Registro de operadores titulares de explotaciones de producción.
– Registro de operadores titulares de industrias elaboradoras, y
– Registro de operadores titulares de empresas importadoras de terceros países.
2. Certificación del producto cuando sea el Comité Aragonés de Agricultura Ecológica 

quien actúe en funciones de autoridad de control.
3. Por la venta y expedición de etiquetas, contraetiquetas, volantes de circulación y 

declaraciones de exportación.

Artículo 135.  Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos las personas y entidades a las que se refiere el artículo 13 de la 

Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, que soliciten o a cuyo favor se presten los servicios que constituyen el hecho 
imponible.

2. En todo caso, serán responsables de las deudas tributarias los titulares de 
explotaciones de producción, industrias elaboradoras y empresas importadoras de países 
terceros que se encuentren inscritos en los correspondientes registros del Comité Aragonés 
de Agricultura Ecológica.

Artículo 136.  Devengo y gestión.
1. La tasa se devengará cuando se solicite la actividad que constituye el hecho 

imponible. No obstante lo anterior, el devengo de la tasa por mantenimiento de los registros 
se producirá el 1 de enero de cada año.

2. La tasa será exigible mediante autoliquidación del sujeto pasivo, siendo necesario el 
previo pago de la misma para hacer efectiva la prestación del servicio solicitado. Sin 
embargo, la tasa por mantenimiento de los registros se liquidará por la Administración, 
debiéndose ingresar su importe en el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de 
marzo.

Artículo 137.  Tarifas.
La cuantía de la Tasa se determina por la aplicación de las siguientes tarifas:
Tarifa 01. Por la inscripción y mantenimiento en registro de explotaciones agrícolas 

acogidas al método de producción ecológica. La cuantía exigible será el resultado de la 
suma de una cuota fija y otra cuota variable. La cuota fija será de 80,54 euros por 
explotación inscrita. La cuota variable será la suma de las cifras obtenidas de multiplicar las 
hectáreas de la explotación que pertenezcan a cada grupo de cultivo por el valor, euros/ha, 
descrito en el cuadro siguiente:

Grupo de cultivo €/ha
Herbáceos de secano 0,86
Herbáceos de regadío 1,86
Hortícolas 4,99
Olivo 2,48
Vid 2,48
Frutales de secano 1,86
Frutales de regadío 3,73
Pastos y bosques 0,00

Las hectáreas de cultivos en barbecho recibirán el mismo tratamiento que el grupo de 
cultivo al que pertenecen.

Tarifa 02. Por el control en explotaciones agrícolas acogidas al método de producción 
ecológica que elijan ser controladas por el Comité Aragonés de Agricultura Ecológica como 
Autoridad de Control. La cuantía exigible será el resultado de la suma de una cuota fija y de 
una cuota variable. La cuota fija será de 124,43 euros por explotación inscrita. La cuota 
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variable será la suma de las cifras obtenidas de multiplicar las hectáreas de la explotación 
que pertenezcan a cada grupo de cultivo por el valor, euros/ha, descrito en el cuadro 
siguiente:

Grupo de cultivo €/ha
Herbáceos de secano 1,31
Herbáceos de regadío 2,82
Hortícolas 7,51
Olivo 3,72
Vid 3,72
Frutales de secano 2,82
Frutales de regadío 5,62
Pastos y bosques 0,00

Las hectáreas de cultivos en barbecho recibirán el mismo tratamiento que el grupo de 
cultivo al que pertenecen.

Tarifa 03. Por la inscripción y mantenimiento en el registro de explotaciones ganaderas 
acogidas al método de producción ecológica. La cuantía exigible será el resultado de la 
suma de una cuota fija y otra cuota variable. La cuota fija será de 82,96 euros por 
explotación inscrita. La cuota variable será la suma de las cifras obtenidas de multiplicar las 
cabezas de la explotación por los valores descritos en el cuadro siguiente:

Tipo de ganado  
VACUNO:  
Explotación de madres 1,10 euros/madre
Explotación de cebo 0,57 euros/ternero
Explotación mixta Madre + cebo 1,22 euros/madre
OVINO Y CAPRINO 0,23 euros/cabeza
AVÍCOLA 0,062 euros/cabeza
APÍCOLA 0,37 euros/colmena
PORCINO:  
Explotación de madres 0,91 euros/madre
Explotación de cebo 0,20 euros/lechón
Explotación mixta Madre + cebo 1,09 euros/madre
CUNÍCOLA 0,062 euros/cabeza

Tarifa 04. Por el control en explotaciones ganaderas acogidas al método de producción 
ecológica que elijan ser controladas por el Comité Aragonés de Agricultura Ecológica como 
autoridad de control. La cuantía exigible será el resultado de la suma de una cuota fija y de 
una cuota variable. La cuota fija será de 128,66 euros por explotación inscrita. La cuota 
variable será la suma de las cifras obtenidas de multiplicar las cabezas de la explotación 
según se describe en el cuadro siguiente:

Tipo de ganado  
VACUNO:  
Explotación de madres 1,63 euros/madre
Explotación de cebo 0,82 euros/ternero
Explotación mixta Madre + cebo 1,83 euros/madre
OVINO Y CAPRINO 0,33 euros/cabeza
AVÍCOLA 0,109 euros/cabeza
APÍCOLA 0,57 euros/colmena
PORCINO:  
Explotación de madres 1,398 euros/madre
Explotación de cebo 0,28 euros/lechón
Explotación mixta Madre + cebo 1,63 euros/madre
CUNÍCOLA 0,10 euros/cabeza

Tarifa 05. Por la inscripción y mantenimiento en el Registro de industrias elaboradoras o 
importadores de terceros países, acogidos a los métodos de producción ecológica. La 
cuantía exigible será el resultado de la siguiente función:
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CE = CF1 + [(CF2 + CV). K]

donde:
CE: Cuantía exigible [€];
CF1: Cuota fija no afectada por coeficiente corrector [€]. Su valor será de 47,41 euros;
CF2: Cuota fija afectada por coeficiente corrector [€]. Su valor será de 48,12 euros;
CV: Cuota variable [€]. Se obtiene de multiplicar 30,56 por el número de líneas de 

elaboración o envasado;
K: Adoptará el valor de 1 o 2 según el siguiente cuadro:

Actividad Valor de K
Industria con dedicación exclusiva a la agricultura ecológica 1
Industria que además elabora productos convencionales 2

Tarifa 06. Por el control de industrias elaboradoras o importadores de terceros países, 
acogidos a los métodos de producción ecológica, y que elijan ser controladas por el Comité 
Aragonés de Agricultura Ecológica como Autoridad de Control. La cuantía exigible será el 
resultado de la siguiente función:

CE = CF1 + [(CF2 + CV). K]

donde:
CE: Cuantía exigible [€];
CF1: Cuota fija no afectada por coeficiente corrector [€]. Su valor será de 72,19 €;
CF2: Cuota fija afectada por coeficiente corrector [€]. Su valor será de 72,19 €;
CV: Cuota variable [€]. Se obtiene de multiplicar 45,04 por el número de líneas de 

elaboración o envasado;
K: Adoptará el valor de 1 o 2 según el siguiente cuadro:

Actividad Valor de K
Industria con dedicación exclusiva a la agricultura ecológica 1
Industria que además elabora productos convencionales 2

Tarifa 07. Por la venta y expedición de etiquetas, contraetiquetas, volantes de circulación 
y declaraciones de exportación. La base imponible será la correspondiente al coste del 
documento, siendo la cuantía exigible la correspondiente al doble del mismo.

Artículo 138.  Afectación.
La recaudación derivada de la gestión de la tasa por servicios prestados por el Comité 

Aragonés de Agricultura Ecológica se afectará al sostenimiento y fomento de la agricultura 
ecológica en la Comunidad Autónoma de Aragón.

CAPÍTULO XXXII
32. Tasa por actuaciones administrativas relativas a los servicios de 

comunicación audiovisual

Artículo 139.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la realización por la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Aragón en el ámbito de los servicios de comunicación audiovisual, 
a implantar o implantados dentro del ámbito territorial de Aragón, de las siguientes 
actividades:

1.ª Otorgamiento de licencias para la prestación de los servicios de comunicación 
audiovisual.

2.ª Renovación de las licencias de comunicación audiovisual.
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3.ª Autorización de negocios jurídicos que afecten a una licencia de comunicación 
audiovisual.

4.ª Inscripciones que se deban practicar en el Registro de prestadores de servicios de 
comunicación audiovisual de Aragón en ejercicio de las competencias que le corresponden a 
instancia de parte, así como la expedición de certificaciones de dicho Registro.

Artículo 140.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a 

las que se refiere el artículo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios públicos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, que soliciten la práctica de las actividades 
administrativas que integran su hecho imponible.

Artículo 141.  Devengo y gestión.
La tasa se devengará conforme a los siguientes criterios:
1. En el otorgamiento de licencias, cuando se notifique el acuerdo de adjudicación 

definitiva.
2. En la renovación de licencias, en el momento en la que esta se produzca, siendo 

necesario el previo pago de la tasa, mediante autoliquidación del sujeto pasivo, para que la 
renovación surta efectos.

3. En la autorización de negocios jurídicos cuyo objeto sea una licencia de comunicación 
audiovisual, desde el momento de su solicitud.

4. En las inscripciones y expedición de certificados registrales, cuando se formalicen o se 
expidan. No obstante, el pago se exigirá por anticipado en el momento de la solicitud, 
mediante autoliquidación del sujeto pasivo, para la realización de dichas actuaciones.

Artículo 142.  Tarifas.
La cuantía de la tasa se determina por la aplicación de las siguientes tarifas:
Tarifa 01. Adjudicación y renovación de las licencias de comunicación audiovisual, se 

fijará en función de la población de su zona de servicio y de los factores correctores 
correspondientes, poblacionales y/o tecnológicos, de la siguiente forma:

1. «Emisoras de FM», por servicios de radiodifusión sonora en ondas métricas con 
modulación de frecuencia. La cantidad de 2.237,09 euros, por los siguientes factores 
correctores poblacionales:

– Por 1, para poblaciones de más de 100.000 habitantes: 2.237,01 euros.
– Por 0,25, para poblaciones de entre 25.001 y 100.000 habitantes: 559,28 euros.
– Por 0,10, para poblaciones de entre 5.000 y 25.000 habitantes: 223,71 euros.
– Por 0,05, para poblaciones de menos de 5.000 habitantes: 111,85 euros.
2. «Emisoras radiodifusión sonora digital terrestre», por servicios de radiodifusión sonora 

digital terrestre. La cantidad de 3.131,93 euros, por los siguientes factores correctores 
poblacionales:

2.1 «Emisoras locales», por servicios de radiodifusión sonora digital terrestre de ámbito 
de cobertura local.

– Por 1, para poblaciones de más de 100.000 habitantes: 3.131,93 euros.
– Por 0,25, para poblaciones de entre 25.001 y 100.000 habitantes: 782,99 euros.
– Por 0,10, para poblaciones de entre 5.000 y 25.000 habitantes: 313,20 euros.
– Por 0,05, para poblaciones de menos de 5.000 habitantes: 156,59 euros.
2.2 «Emisoras regionales», por servicios de radiodifusión sonora digital terrestre de 

ámbito de cobertura autonómico.
– Por 1,5, en todos los casos: 4.697,90 euros.
3. «Emisoras TV digital terrestre», por servicios de televisión digital terrestre. La cantidad 

de 5.219,88 euros, por los siguientes factores correctores poblacionales:
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3.1 «Emisoras locales», por servicios de televisión digital terrestre de ámbito de 
cobertura local.

– Por 1, para poblaciones de más de 100.000 habitantes: 5.219,88 euros.
– Por 0,25, para poblaciones de entre 25.001 y 100.000 habitantes: 1.304,98 euros.
– Por 0,10, para poblaciones de entre 5.000 y 25.000 habitantes: 521,98 euros.
– Por 0,05, para poblaciones de menos de 5.000 habitantes: 261,00 euros.
3.2 «Emisoras regionales», por servicios de televisión digital terrestre de ámbito de 

cobertura autonómico.
– Por 1,5, en todos los casos: 7.829,85 euros.
Tarifa 02. Transmisión de licencias de comunicación audiovisual, el 2,5 por 100 del 

importe total de la transmisión.
Tarifa 03. Cambio de titularidad de las licencias de comunicación audiovisual como 

consecuencia de operaciones societarias en las empresas adjudicatarias: 139,15 euros.
Tarifa 04. Arrendamiento o cesión del uso de las licencias de comunicación audiovisual o 

de los canales o servicios adicionales vinculados a ellas, el 2,5 por 100 del importe anual del 
arrendamiento o cesión de uso. Si el arrendamiento o cesión de uso fuera por más de un 
año, el 2,5 por 100 se aplicará sobre la cantidad que resulte de la suma del importe de todas 
las anualidades o fracciones.

En cualquier caso, se fija como límite máximo a satisfacer por la aplicación de la 
presente tarifa la cantidad de 300 euros.

Tarifa 05. Inscripciones registrales y certificaciones registrales. Por cada inscripción o 
certificación registral: 68,53 euros.

Artículo 143.  Exenciones.
Están exentas del pago de la tasa, en los casos en los que se grava la adjudicación y 

renovación de licencias y la inscripción registral, los servicios de comunicación audiovisual 
correspondientes a emisoras municipales de FM y a estaciones de televisión digital terrestre 
locales gestionadas por los Ayuntamientos.

CAPÍTULO XXXIII
33. Tasa por ocupación temporal de vías pecuarias y concesión del uso 
privativo del dominio público forestal de titularidad de la Comunidad Autónoma 

de Aragón

Artículo 144.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la ocupación de terrenos en vías pecuarias y la 

concesión y el aprovechamiento continuado del uso privativo del dominio público forestal de 
titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 145.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas o 

jurídicas, así como las comunidades de bienes, sociedades civiles y demás entes carentes 
de personalidad jurídica propia que constituyan una unidad económica o un patrimonio 
separado a quienes se conceda la ocupación temporal de vías pecuarias o el uso privativo 
de los montes que forman parte del dominio público forestal de titularidad de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Artículo 146.  Exenciones.
Se declaran exentas de la tasa las ocupaciones temporales de vías pecuarias y las 

concesiones de uso privativo del dominio público forestal de titularidad de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, por las instalaciones destinadas al uso o al servicio público de 
titularidad de cualesquiera Administraciones públicas.
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Artículo 147.  Devengo y gestión.
1. La tasa se devengará periódicamente y en sucesivas anualidades desde el momento 

del otorgamiento de la correspondiente concesión y el primer día de enero de cada año en 
las sucesivas anualidades a partir de la concesión.

En los supuestos de ocupaciones provisionales, el devengo de la tasa será anual.
2. Si se acordase la caducidad de la autorización o concesión de la ocupación antes del 

plazo prefijado, por causas no imputables a la Administración, no podrá exigirse la 
devolución parcial de la tasa ingresada.

3. La tasa será exigible mediante liquidación practicada por la Administración, debiendo 
ingresar su importe, en todo caso, para hacer efectivo el uso concedido o su continuidad en 
los ejercicios sucesivos.

4. El pago de la tasa deberá efectuarse en efectivo. No obstante, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 60 de la Ley General Tributaria, podrá autorizarse el pago en especie 
mediante la realización de trabajos, obras forestales o suministros destinados a los fines 
previstos en el artículo 150 de este Texto Refundido, en los términos y condiciones que a tal 
efecto se regulen mediante Orden conjunta de los Consejeros competentes en materia de 
Hacienda y de Medio Ambiente.

Artículo 148.  Base imponible.
1. La base imponible será la que resulte de la aplicación de los siguientes criterios 

generales de valoración:
1.1 El valor del terreno ocupado se obtendrá teniendo en cuenta el ámbito de protección 

del espacio en que se ubique, los valores de los terrenos colindantes y el beneficio esperado 
por el sujeto pasivo.

1.2 Además, se computarán los daños sobre los distintos valores ambientales y sobre los 
aprovechamientos de la vía pecuaria o del monte, así como los usos que pudieran verse 
afectados por la ocupación o concesión. En todo caso, se realizará una valoración de los 
daños medioambientales en las ocupaciones o concesiones en las que se vean afectadas 
zonas arboladas al eliminar una vegetación forestal que requiera un largo período de 
reposición.

1.3 La cuantía de la contraprestación por los daños medioambientales que se produzcan 
independientemente de la duración total de la ocupación o concesión, cuando haya una 
pérdida de producción que tenga un plazo de reposición superior al de un año, se abonará 
de una sola vez al inicio de la ocupación o concesión.

1.4 Los daños por minoración de rentas identificables se añadirán a la tasa anual 
establecida.

2. A estos efectos, se aplicarán asimismo los siguientes parámetros específicos:
2.1 Instalación de tendidos aéreos de líneas eléctricas, telefónicas y otros tendidos de 

similar naturaleza, con sobrevuelo del tendido:
La tasa se establece, con carácter anual, en función de los metros cuadrados de 

sobrevuelo, con parte proporcional de ocupación de apoyos, postes o torres y elementos 
auxiliares.

A efectos del cálculo de la tarifa, la superficie corresponderá a la proyección del tendido 
incrementado en la anchura derivada del pandeo máximo del tendido en situación horizontal.

La anchura mínima será la razonable para el mantenimiento de la propia línea, nunca 
inferior a tres metros.

Cuando el tendido atraviese de forma perpendicular a la vía pecuaria, la longitud mínima 
será la anchura de deslinde o, en su defecto, la de clasificación de la vía pecuaria.

Los apoyos, transformadores, seccionadores y otros elementos accesorios de los 
tendidos eléctricos se entenderán incluidos siempre y cuando la base o su proyección quede 
incluida en la superficie establecida en el apartado anterior. En otro caso, se computará la 
superficie adicional con la misma tarifa.

2.2 Parques eólicos.
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La tasa se establece, con carácter anual, en función de los metros cuadrados de 
sobrevuelo del aerogenerador y parte proporcional de la superficie de apoyos. Las líneas de 
evacuación necesarias se valorarán aparte, ya sean líneas aéreas o enterradas, así como 
las subestaciones de transformación y las vías de acceso que tengan un uso privativo.

A efectos de cálculo de la tarifa, la superficie corresponderá a la que ocupa la proyección 
de las aspas en todo su recorrido.

2.3 Antenas, mástiles y otros soportes de elementos de medición o para la reemisión de 
señales.

a) Torres anemométricas.
La tasa se establece, con carácter anual, por unidad de ocupación de torre con todos sus 

elementos incluidos, excepto las líneas eléctricas de suministro o acometidas, que se 
valorarán aparte, ya sean líneas aéreas o enterradas.

En caso de afectar a montes arbolados o cuando se afecte a rentas reconocibles, se 
valorarán además los daños y perjuicios directos, que se indemnizarán de una sola vez o 
anualmente, según proceda.

b) Torres para antenas de reemisión de telefonía móvil:
La tasa se establece, con carácter anual, por unidad de ocupación de torre con su 

recinto. La acometida necesaria se valorará aparte, ya sean líneas aéreas o enterradas.
c) Antenas de reemisión de radio y televisión:
La tasa se establece, con carácter anual, como un valor mínimo en unidades de 

ocupación de torre con su recinto. Las acometidas necesarias se valorarán aparte, ya sean 
líneas aéreas o enterradas.

A efectos de cálculo de la tarifa, la superficie comprenderá la envolvente del recinto 
vallado, si lo hay, o la ocupación física de las zapatas de sustentación o envolvente de los 
«vientos», en su caso.

2.4 Tendidos de líneas eléctricas subterráneas, tuberías enterradas de agua o gas y 
otras instalaciones subterráneas.

La tasa se establece, con carácter anual, por metros cuadrados de superficie, con parte 
proporcional de ocupación de registros y elementos auxiliares.

A efectos de cálculo de la tarifa, la superficie es la proyección superficial de la 
conducción, incrementada en la anchura necesaria para la ejecución y mantenimiento de la 
instalación, de 0,50 a 1,00 metros.

La anchura mínima es la necesaria para el mantenimiento de la propia línea, que nunca 
será inferior a 0,60 metros.

La longitud mínima, en caso de que atraviese de forma perpendicular una vía pecuaria, 
será la anchura de deslinde o de clasificación de la vía pecuaria.

2.5 Carteles y señales informativos, indicativos y publicitarios.
La tasa se establece, con carácter anual, por unidad calculada en metros cuadrados del 

cartel.
La superficie mínima de cómputo será de 1 metro cuadrado.
2.6 Instalación de puertas (que no impidan el tránsito ganadero), pasos canadienses u 

otras instalaciones de cierre.
La tasa se establece, con carácter anual, en función de los metros cuadrados de cierre.
2.7 Balsas de regulación y de abastecimiento de agua.
La tasa se establece, con carácter anual, en función de los metros cuadrados ocupados.
2.8 Otras instalaciones con ocupación superficial como depósitos, quemaderos, 

subestaciones eléctricas, básculas, perreras o similares.
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La tasa se establece, con carácter anual, en función de los metros cuadrados ocupados. 
Las acometidas necesarias, fuera del recinto ocupado, se valorarán aparte, como líneas 
aéreas o enterradas, o tuberías según los casos.

2.9 Depósito de materiales de construcción o de otro tipo y áreas de estacionamiento de 
vehículos o maquinaria.

La tasa se establece, con carácter anual, en función de los metros cuadrados ocupados. 
Las acometidas necesarias se valorarán aparte, como líneas aéreas o enterradas. No 
incluye el vallado.

2.10 Construcción de accesos a predios colindantes.
La tasa se establece, con carácter anual, en función de los metros cuadrados ocupados. 

No incluye el vallado.
A efectos de cálculo de la tarifa, la superficie será la proyección de toda el área afectada 

por las obras, incluyendo los taludes de desmonte y terraplén y las zonas de préstamo y 
vertido, si lo hubiere.

2.11 Usos recreativos privativos: campings y otros usos similares.
a) Usos recreativos con vallado.
La tasa se establece, con carácter anual, por metro cuadrado de ocupación o 

servidumbre.
A efectos de cálculo de la tarifa, la superficie es la envolvente del recinto vallado. Se 

incluyen las edificaciones e infraestructuras autorizadas en el interior del recinto siempre que 
no supongan porcentajes superiores al 5 por 100 del total.

b) Usos recreativos sin vallado.
La tasa se establece, con carácter anual, por metro cuadrado ocupado.
A efectos de cálculo de la tarifa, la superficie será el área directamente afectada por el 

uso recreativo privativo. Se incluyen las infraestructuras autorizadas en el interior del recinto, 
pero se valorarán las edificaciones y los recintos cercados aparte.

2.12 Ocupaciones para cultivos agrícolas.
La tasa se establece, con carácter anual, por metro cuadrado ocupado o superficie de 

labor. No incluye vallados o cerramientos.
2.13 Canteras y préstamos.
La tasa se establece, con carácter anual, por metro cuadrado ocupado.

Artículo 149.  Tarifas.
La tasa se exigirá conforme a las siguientes tarifas:
1.1 Instalación de tendidos aéreos de líneas eléctricas, telefónicas y otros tendidos de 

similar naturaleza, con sobrevuelo del tendido:
Tarifa 01. Ocupación en vías pecuarias de interés cultural o ecológico, o que atraviesen 

espacios naturales protegidos y espacios de Red Natura 2000, y concesión del uso privativo 
de montes de titularidad de la Comunidad Autónoma: 0,247 euros/m2.

Tarifa 02. Ocupación en el resto de vías pecuarias: 0,117 euros/m2.
1.2 Parques eólicos.
Tarifa 03. Ocupación de vías pecuarias de interés cultural o ecológico, o que atraviesen 

espacios naturales protegidos y espacios de Red Natura 2000, y la concesión de uso 
privativo de montes de titularidad de la Comunidad Autónoma: 2,398 euros/m2.

Tarifa 04. Ocupación en el resto de vías pecuarias: 1,204 euros/m2.
1.3 Antenas, mástiles y otros soportes de elementos de medición o para la reemisión de 

señales.
a) Torres anemométricas:
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Tarifa 05. Ocupación en vías pecuarias de interés cultural, ecológico o que atraviesen 
espacios naturales protegidos y espacios de Red Natura 2000, y la concesión de uso 
privativo de montes de titularidad de la Comunidad Autónoma: 1.078,89 euros.

Tarifa 06. Ocupación en el resto de vías pecuarias: 779,20 euros.
b) Torres para antenas de reemisión de telefonía móvil:
Tarifa 07. Ocupación en vías pecuarias de interés cultural, ecológico o que atraviesen 

espacios naturales protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesión de uso 
privativo de montes de titularidad de la Comunidad Autónoma: 4.795,12 euros/Ud.

Tarifa 08. Ocupación en el resto de vías pecuarias: 2.877,07 euros/Ud.
c) Antenas de reemisión de radio y televisión:
Tarifa 09. Ocupación en vías pecuarias de interés cultural, ecológico o que atraviesen 

espacios naturales protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesión del uso 
privativo de montes de titularidad de la Comunidad Autónoma: 3.596,35 euros/Ud.

Tarifa 10. Ocupación en el resto de vías pecuarias: 2.397,56 euros/Ud.
1.4 Tendidos de líneas eléctricas subterráneas, tuberías enterradas de agua o gas y 

otras instalaciones subterráneas.
Tarifa 11. Ocupación en vías pecuarias de interés cultural, ecológico o que atraviesen 

espacios naturales protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesión de uso 
privativo de montes de titularidad de la Comunidad Autónoma: 0,246 euros/m2.

Tarifa 12. Ocupación en el resto de vías pecuarias: 0,117 euros/m2.
1.5 Carteles y señales informativos, indicativos y publicitarios.
Tarifa 13. Ocupación en vías pecuarias de interés cultural, ecológico o que atraviesen 

espacios naturales protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesión de uso 
privativo de montes de titularidad de la Comunidad Autónoma: 59,995 euros/m2 de cartel.

Tarifa 14. Ocupación en el resto de vías pecuarias: 35,97 euros/m2 de cartel.
1.6 Instalación de puertas (que no impidan el tránsito ganadero), pasos canadienses u 

otras instalaciones de cierre.
Tarifa 15. Ocupación en vías pecuarias de interés cultural, ecológico o que atraviesen 

espacios naturales protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesión de uso 
privativo de montes de titularidad de la Comunidad Autónoma: 47,95 euros/m2.

Tarifa 16. Ocupación en el resto de vías pecuarias: 35,962 euros/m2.
1.7 Balsas de regulación y de abastecimiento de agua.
Tarifa 17. Ocupación en vías pecuarias de interés cultural, ecológico o que atraviesen 

espacios naturales protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesión de uso 
privativo de montes de titularidad de la Comunidad Autónoma: 2,398 euros/m2.

Tarifa 18. Ocupación en el resto de vías pecuarias: 1,204 euros/m2.
1.8 Otras instalaciones con ocupación superficial como depósitos, quemaderos, 

subestaciones eléctricas, básculas, perreras o similares.
Tarifa 19. Ocupación en vías pecuarias de interés cultural, ecológico o que atraviesen 

espacios naturales protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesión de uso 
privativo de montes de titularidad de la Comunidad Autónoma: 6,00 euros/m2.

Tarifa 20. Ocupación en el resto de vías pecuarias: 2,994 euros/m2.
1.9 Depósito de materiales de construcción o de otro tipo y áreas de estacionamiento de 

vehículos o maquinaria.
Tarifa 21. Ocupación en vías pecuarias de interés cultural, ecológico o que atraviesen 

espacios naturales protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesión de uso 
privativo de montes de titularidad de la Comunidad Autónoma: 0,117 euros/m2.

Tarifa 22. Ocupación en el resto de vías pecuarias: 0,060 euros/m2.
1.10 Construcción de accesos a predios colindantes.
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Tarifa 23. Ocupación en vías pecuarias de interés cultural, ecológico o que atraviesen 
espacios naturales protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesión de uso 
privativo de montes de titularidad de la Comunidad Autónoma: 0,362 euros/m2.

Tarifa 24. Ocupación en el resto de las vías pecuarias: 0,177 euros/m2.
1.11 Usos recreativos privativos: campings y otros usos similares.
a) Usos recreativos con vallado.
Tarifa 25. Ocupación en vías pecuarias de interés cultural, ecológico o que atraviesen 

espacios naturales protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesión de uso 
privativo de montes de titularidad de la Comunidad Autónoma: 0,141 euros/m2.

Tarifa 26. Ocupación en el resto de vías pecuarias: 0,070 euros/m2.
b) Usos recreativos sin vallado.
Tarifa 27. Ocupación en vías pecuarias de interés cultural, ecológico o que atraviesen 

espacios naturales protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesión de uso 
privativo de montes de titularidad de la Comunidad Autónoma: 0,082 euros/m2.

Tarifa 28. Ocupación en el resto de vías pecuarias: 0,036 euros/m2.
1.12 Ocupaciones para cultivos agrícolas.
Tarifa 29. Ocupación en vías pecuarias de interés cultural, ecológico o que atraviesen 

espacios naturales protegidos y espacios de Red Natura 2000 y, eventualmente, la 
concesión de uso privativo en montes de titularidad de la Comunidad Autónoma: 0,360 
euros/m2.

Tarifa 30. Ocupación en el resto de vías pecuarias: 0,181 euros/m2.
1.13 Canteras y préstamos.
Tarifa 31. Ocupación en vías pecuarias de interés cultural, ecológico o que atraviesen 

espacios naturales protegidos y espacios de Red Natura 2000 y la concesión de uso 
privativo de montes de titularidad de la Comunidad Autónoma: 0,269 euros/m2.

Tarifa 32. Ocupación en el resto de vías pecuarias: 0,128 euros/m2.
2. En todo caso, se aplicará una tarifa mínima de 59,93 euros.

Artículo 150.  Afectación.
La recaudación derivada de la gestión de la tasa por ocupación de vías pecuarias y de 

montes titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón se afectará a la conservación, 
mejora, clasificación, deslinde, apeo y amojonamiento u otras actuaciones de gestión de los 
mismos, según el caso.

CAPÍTULO XXXIV
34. Tasa por servicios administrativos para la calificación ambiental de 

actividades clasificadas

Artículo 151.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación, por los órganos competentes de 

la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, de los servicios y actuaciones 
administrativas conducentes a la obtención de la calificación ambiental de actividades 
sometidas a licencia ambiental de actividades clasificadas.

Artículo 152.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a que se refiere el artículo 13 de 

la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, que soliciten o para quienes se presten los servicios y actuaciones administrativas 
que constituyen el hecho imponible.
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Artículo 153.  Devengo y gestión.
La tasa se devengará en el momento de presentarse la solicitud de la prestación de los 

servicios o realización de las actuaciones administrativas que constituyen el hecho 
imponible, siendo necesario el previo pago de la tasa para la prestación de los servicios o la 
realización de la actuación, que se realizará mediante autoliquidación del sujeto pasivo.

Artículo 154.  Cuota tributaria.
La cuantía de la tasa por la realización de los servicios administrativos previstos para la 

calificación ambiental de actividades sometidas a licencia ambiental de actividades 
clasificadas es una cuota fija de 233,98 euros.

Artículo 155.  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa los supuestos de proyectos y actuaciones promovidos 

por las Administraciones públicas, siempre que se lleven a cabo en desarrollo o ejercicio de 
actividades o funciones de carácter público.

Artículo 156.  Afectación.
La gestión de la tasa por la realización de los servicios administrativos para la calificación 

ambiental de actividades clasificadas corresponde al Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, a cuyo presupuesto se afectará la recaudación derivada de la misma.

CAPÍTULO XXXV
35. Tasa por evaluación de ensayos clínicos y otras actuaciones relativas a 

medicamentos y productos sanitarios

Artículo 157.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la realización, por el Comité Ético de 

Investigación Clínica de Aragón (CEICA), de las actuaciones dirigidas a la evaluación de los 
ensayos clínicos y estudios post autorización prospectivos con medicamentos y productos 
sanitarios.

Artículo 158.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a que se refiere el artículo 13 de 

la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, que soliciten o a cuyo favor se realicen las actuaciones que constituyen el hecho 
imponible.

Artículo 159.  Devengo y gestión.
1. La tasa se devengará en el momento en que se soliciten las actuaciones que 

constituyen el hecho imponible, siendo necesario el previo pago de la tasa, mediante 
autoliquidación del sujeto pasivo, para hacer efectiva la realización de la actividad.

2. No obstante lo anterior, en el supuesto en que la realización de la actividad se efectúe 
de oficio por la Administración, la tasa se devengará cuando se notifique a los interesados el 
inicio de las actuaciones, debiendo ingresar su importe, en todo caso, con anterioridad a 
hacer efectiva la realización de la actividad.

3. El sujeto pasivo tiene derecho a la devolución de las tasas que ha satisfecho si, por 
causas que no le son imputable, no llegase a prestarse el servicio gravado, no implicando 
dicha devolución una evaluación negativa por parte del CEICA.

Artículo 160.  Tarifas.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas.
Tarifa 01. Evaluación de cada ensayo clínico: 959,03 euros.
Tarifa 02. Evaluación estudio post autorización: 899,09 euros.
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Tarifa 03. Ampliación de centros: 587,38 euros.
Tarifa 04. Otras enmiendas relevantes: 347,65 euros.

Artículo 160 bis.  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa las actuaciones dirigidas a la evaluación de ensayos 

clínicos y estudios postautorización prospectivos con medicamentos y productos sanitarios, 
en los siguientes supuestos:

a) Cuando su promotor sea una Administración pública.
b) Cuando sean financiados con cargo a fondos públicos.

Artículo 161.  Afectación.
La recaudación derivada de la gestión de la tasa se afecta al presupuesto del Instituto 

Aragonés de Ciencias de la Salud como órgano encargado de prestar los apoyos 
administrativo, técnico y de gestión necesarios para el correcto funcionamiento del CEICA.

CAPÍTULO XXXVI
36. Tasa por servicios administrativos para el suministro de información 

medioambiental en soporte informático o telemático

Artículo 162.  Hecho imponible.
1. Constituyen el hecho imponible de la tasa la búsqueda y consulta en archivos, la 

grabación y, en su caso, la remisión de documentos en soporte informático o telemático, por 
los órganos competentes de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y por 
sus organismos públicos, con información medioambiental procedente de sus fondos 
documentales y que se encuentre disponible en los correspondientes archivos con formato 
informático a la fecha de la solicitud, de conformidad con la normativa reguladora de los 
derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente.

2. No estarán sujetos a la presente tasa los supuestos siguientes:
a) El examen o consulta de la información solicitada en las dependencias del órgano o 

unidad administrativa competente, cuando la solicitud no comprenda la petición de copias de 
la misma.

b) El acceso a cualquier lista o registro creado y mantenido en los términos previstos en 
la normativa reguladora de los derechos de acceso a la información, de participación pública 
y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

3. Cuando el suministro de información medioambiental deba efectuarse en soporte 
papel, mediante sistemas de reprografía, por haberlo solicitado así el interesado o por no 
encontrarse disponible la misma en soporte informático, se exigirán las cuantías previstas en 
las Tarifas 13, 14, 15 y 16, en función del número y tamaño de los documentos solicitados, 
de la Tasa 03 por prestación de servicios administrativos, redacción de informes y otras 
actuaciones facultativas, del presente Texto Refundido.

Artículo 163.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a 

que se refiere el artículo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios públicos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, que soliciten el suministro de la información 
medioambiental que constituye el hecho imponible.

Artículo 164.  Devengo y gestión.
1. La tasa se devengará en el momento de la solicitud del suministro de la información 

medioambiental, siendo necesario el previo pago de la tasa, mediante autoliquidación del 
sujeto pasivo, para la prestación del servicio, el cual no se tramitará hasta tanto no se haya 
acreditado el ingreso que resulte exigible.
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Para la determinación de la cuantía exigible con anterioridad a la solicitud de suministro 
de información medioambiental, el interesado podrá ejercer los derechos de acceso para el 
examen o consulta de dicha información en las dependencias del órgano o unidad 
administrativa competente, que no se encuentran sujetos a la presente tasa.

2. Para la prestación del servicio, los órganos o unidades gestoras de la tasa deberán 
observar los siguientes criterios:

a) La prestación del servicio por medios telemáticos dependerá únicamente de la 
elección efectuada por el interesado.

b) La prestación del servicio mediante la utilización de un tipo determinado de soporte 
informático, señalado entre los más habituales en cada momento, dependerá, en primera 
instancia, de la elección efectuada por el interesado, si bien la misma estará condicionada, 
en última instancia, al juicio técnico del órgano o unidad gestora sobre la idoneidad del 
soporte en función del volumen de la información que deba almacenarse en el mismo.

Artículo 165.  Tarifas.
La cuantía de la tasa se obtendrá, en función del número y tamaño de los documentos 

solicitados, aplicando una reducción del 50 por 100 a la que hubiera resultado de aplicar a 
los mismos las Tarifas 13, 14, 15 y 16 de la Tasa 03, por prestación de servicios 
administrativos, redacción de informes y otras actuaciones facultativas, del presente Texto 
Refundido.

Artículo 166.  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa los suministros de información medioambiental 

realizados entre entidades y órganos pertenecientes a la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, así como los efectuados a entidades y órganos de otras 
Administraciones públicas, excepción hecha de las entidades que integran la Administración 
corporativa.

CAPÍTULO XXXVII
37. Tasa por prestación de los servicios de asesoramiento y evaluación de 
competencias profesionales adquiridas por la experiencia laboral u otras vías 

no formales de formación

Artículo 167.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios técnicos de 

asesoramiento y evaluación de competencias, así como las actuaciones administrativas 
relativas a la emisión de acreditaciones parciales acumulables de las unidades de 
competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en títulos de 
formación profesional o de certificados de profesionalidad.

Artículo 168.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas a que se refiere el artículo 13 de la 

Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón que soliciten la inscripción en el procedimiento de evaluación y acreditación de 
competencias que constituye el objeto del hecho imponible.

Artículo 169.  Devengo y gestión.
El devengo de la tasa se producirá en dos fases. La primera, en el momento de 

inscripción en la fase de asesoramiento, y la segunda, para poder acceder a la fase de 
evaluación de competencias, siendo necesario el previo pago de la tasa en cada una de las 
fases, mediante autoliquidación del sujeto pasivo, para la tramitación de la correspondiente 
solicitud.
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Artículo 170.  Tarifas.
1. La cuantía de la tasa para la inscripción en la fase de asesoramiento es de 33,40 

euros.
2. La cuantía de la tasa para la inscripción en la fase de evaluación de competencias es 

de 16,70 euros por cada unidad de competencia.
3. La cuantía exigible de la tasa será objeto de publicación expresa en las disposiciones 

mediante las que se proceda a la convocatoria de las pruebas correspondientes.

Artículo 171.  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa los desempleados, las personas que hayan obtenido 

el reconocimiento como víctimas por actos de terrorismo, sus cónyuges o parejas de hecho y 
sus hijos, conforme a la normativa vigente que les sea de aplicación.

CAPÍTULO XXXVIII
38. Tasa por servicios administrativos en la emisión de diligencias de 

bastanteo de poderes

Artículo 172.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios administrativos en 

la emisión de diligencias de bastanteo de poderes, expedidas por los letrados de los 
servicios jurídicos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 173.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a 

que se refiere el artículo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios públicos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, que soliciten los citados servicios o actividades.

Artículo 174.  Devengo y gestión.
La tasa se devengará en el momento de la solicitud de la prestación de los servicios o la 

realización de las actividades administrativas que constituyen el hecho imponible de la tasa, 
siendo necesarios la autoliquidación y el previo pago de la misma para hacer efectivos los 
citados servicios o actividades.

Artículo 175.  Tarifas.
Por cada diligencia de bastanteo de poderes: 10 euros.

CAPÍTULO XXXIX
39. Tasa por inscripción en las pruebas para la obtención de títulos post 
obligatorios y por inscripción en las pruebas de acceso a las enseñanzas post 

obligatorias

Artículo 176.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios y actuaciones 

administrativas relativas a la admisión o exclusión de los participantes en las pruebas 
convocadas por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón para los supuestos 
siguientes:

a) la obtención del título de bachiller y de técnico o de técnico superior de formación 
profesional;

b) el acceso a las enseñanzas de formación profesional y deportivas;
c) la obtención del título de técnico deportivo o de técnico deportivo superior.
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Artículo 177.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas a que se refiere el artículo 13 de la 

Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, que soliciten la inscripción en las pruebas que constituyen el objeto del hecho 
imponible.

Artículo 178.  Devengo y gestión.
El devengo de la tasa se producirá en el momento de la solicitud de inscripción en las 

pruebas, siendo necesario el previo pago de la tasa, mediante autoliquidación del sujeto 
pasivo, para la tramitación de la solicitud.

Artículo 179.  Tarifas.
La cuantía de la tasa, según los casos, es la siguiente:
1. Por inscripción en las pruebas para la obtención de títulos post obligatorios:
Tarifa 01. Inscripción en la prueba de conjunto para la obtención del diploma de técnico 

deportivo o de técnico deportivo superior: 329,88 euros.
Tarifa 02. Inscripción en los módulos profesionales para la obtención del título de técnico 

o de técnico superior de formación profesional, por cada módulo profesional: 7,57 euros.
Tarifa 03. Inscripción en las pruebas de todas las materias para la obtención del título de 

bachiller: 48,65 euros.
Tarifa 04. Inscripción parcial en las materias para la obtención del título de bachiller, por 

cada materia: 7,57 euros.
2. Por inscripción en las pruebas de acceso a las enseñanzas post obligatorias:
Tarifa 05. Inscripción en las pruebas de acceso a los ciclos formativos de grado medio o 

de grado superior de las enseñanzas de formación profesional: 19,46 euros.
Tarifa 06. Inscripción en las pruebas de acceso de carácter general a las enseñanzas 

deportivas de técnico o técnico superior y a las formaciones deportivas de nivel 1 o nivel 3: 
19,46 euros.

Las cuantías exigibles de la tasa serán objeto de publicidad expresa en las disposiciones 
mediante las que se convoquen las correspondientes pruebas.

Artículo 180.  Exenciones.
1. Están exentas del pago de la tasa las personas que hayan obtenido el reconocimiento 

como víctimas por actos de terrorismo, así como sus hijos, en cumplimiento de la Ley 
29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del 
Terrorismo.

2. Están igualmente exentas del pago de la tasa las personas que figuren inscritas como 
demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha 
de solicitud de inscripción en las pruebas que constituyen el objeto del hecho imponible.

Artículo 181.  Bonificaciones.
Los sujetos pasivos de la tasa que acrediten su pertenencia a familia numerosa tendrán 

una bonificación del 50 por 100.

CAPÍTULO XL
40. Tasa por servicios administrativos derivados de las actuaciones de gestión 

tributaria

Artículo 182.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de servicios y la realización de 

actividades administrativas relativos a los tributos gestionados por los órganos de la 
Administración tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón.
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2. En particular, son objeto de gravamen por la presente tasa los siguientes servicios y 
actuaciones tributarias:

a) La emisión de informe sobre el valor de bienes inmuebles que vayan a ser objeto de 
adquisición o transmisión, previsto en el artículo 90 de la Ley General Tributaria.

b) La expedición de certificados de índole tributaria.
c) La realización de actividades administrativas de gestión tributaria en materia de 

descalificación de viviendas protegidas.
d) La solicitud de expedientes que requieran su búsqueda y localización en archivos 

administrativos, pudiendo incluir copia de los documentos contenidos en los mismos, 
conforme a lo previsto en los apartados 4 y 5 del artículo 99 de la Ley General Tributaria.

Artículo 183.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a 

que se refiere el artículo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios públicos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, que soliciten los citados servicios o actividades.

Artículo 184.  Devengo y gestión.
La tasa se devengará en el momento de la solicitud de la prestación de los servicios o la 

realización de las actividades administrativas que constituyen el hecho imponible de la tasa, 
siendo necesarios la autoliquidación y el previo pago de la misma para hacer efectivos los 
citados servicios o actividades, excepto en los supuestos de las Tarifas 01 (epígrafes 1.7 y 
2.4) y 03 (punto 3), prevista en el artículo siguiente, que será objeto de liquidación por la 
Administración.

Artículo 185.  Tarifas.
La cuantía de la tasa se determina por la aplicación de las siguientes tarifas:
Tarifa 01. Por la emisión de informe sobre el valor de bienes inmuebles que vayan a ser 

objeto de adquisición o transmisión.
1. Fincas de carácter urbano.
1.1 Vivienda, aparcamiento, trastero, local comercial y oficina.
1.1.1 Vivienda: 70 euros/unidad.
1.1.2 Aparcamiento o trastero: 30 euros/unidad.
1.1.3 Vivienda, aparcamiento y/o trastero en mismo edificio: 90 euros/unidad.
1.1.4 Local comercial, oficina: 50 euros/unidad.
1.2 Vivienda, aparcamiento, trastero, local comercial y oficina (alquilado).
1.2.1 Vivienda (alquilado): 90 euros/unidad.
1.2.2 Aparcamiento o trastero (alquilado): 40 euros/unidad.
1.2.3 Vivienda, aparcamiento y/o trastero en mismo edificio (alquilado): 110 euros/unidad.
1.2.4 Local comercial, oficina (alquilado): 60 euros/unidad.
1.3 Edificio alquilado (por cada elemento que constituye la finca): 35 euros/unidad.
1.4 Vivienda unifamiliar, casa unifamiliar en casco urbano, nave: 120 euros/unidad.
1.5 Solares edificables: 150 euros/unidad.
1.6 Suelo urbano no consolidado, suelo urbanizable, suelo apto para urbanizar (con las 

construcciones existentes): 200 euros/unidad.
1.7 Otras edificaciones de carácter urbano (uso deportivo, espectáculos, hotelero, 

sanitario, asistencial, religioso, cultural, docente, edificio exclusivo de oficinas y/o comercial) 
no incluidas en los epígrafes anteriores: al importe correspondiente a la valoración del suelo 
según su clasificación, se le añadirá el resultado de la suma entre una cuota fija y el 
producto de una cuantía determinada por metro cuadrado de superficie construida, según el 
detalle siguiente:

1.7.1 Edificaciones situadas en suelo urbano consolidado: cuota de 100 euros + (0,2 
euros por m2 de superficie construida), con una cuota máxima total de 1.000 euros.
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1.7.2 Edificaciones situadas en suelo urbano no consolidado o suelo urbanizable: cuota 
de 150 euros + (0,2 euros por m2 de superficie construida), con una cuota máxima total de 
1.000 euros.

1.7.3 Edificaciones situadas en suelo no urbanizable: cuota de 75 euros + (0,2 euros por 
m2 de superficie construida), con una cuota máxima total de 1.000 euros.

1.8 Cuando sea necesario tomar datos de campo, a las cuantías anteriores se sumará la 
cantidad de 90 euros/día.

En las valoraciones urbanas, la tasa se exigirá por cada inmueble sobre el que se emita 
informe, con independencia de que los datos facilitados en el mismo se refieran a un único 
inmueble o integren información relativa a más de un inmueble.

2. Fincas de carácter agrícola.
2.1 Explotación agrícola y/o ganadera (hasta 50 ha, 25 parcelas y edificaciones agrícolas 

asociadas), lo que resulte de computar lo siguiente: 25 euros/explotación.
2.2 Explotación agrícola y/o ganadera (a partir de 50 ha, o 25 parcelas), lo que resulte de 

computar lo siguiente:
– Se aplica la cuota fija de 25 euros hasta las primeras 50 ha y/o las primeras 25 

parcelas.
– Se aplica la cuota variable de 0,15 euros/ha y/o 1,15 euros/parcela a las que excedan 

de 50 ha y/o 25 parcelas.
– Se suman los dos importes resultantes para obtener la cuantía definitiva a ingresar.
2.3 Huertos familiares, uso recreativo, vivienda habitual en explotación, parcelas 

colindantes al núcleo urbano, antiguas eras, instalaciones industriales, aerogeneradores, 
antenas de telefonía móvil y similares: 25 euros/parcela.

2.4 Cuando sea necesario tomar datos de campo, a las cuantías anteriores se sumará la 
cantidad de 90 euros/día.

No estarán sujetos a la tarifa 01 los informes de valoración que se obtengan por medios 
telemáticos.

Tarifa 02. Por la emisión de certificados de índole tributaria: 10,81 euros.
Tarifa 03. Por la realización de actividades administrativas de gestión tributaria en 

materia de descalificación de viviendas protegidas.
1. Por la emisión de informes previos a efectos de descalificación de viviendas 

protegidas, 21,62 euros.
2. Por actuaciones administrativas de gestión tributaria a efectos de descalificación de 

viviendas protegidas, 21,62 euros.
Esta tarifa no se devengará si en el transcurso de los seis meses anteriores al supuesto 

de hecho se hubiera ingresado la tasa por la cuantía prevista en el punto 1 anterior de esta 
tarifa.

3. Por anulación de actuaciones derivadas del desistimiento o renuncia a la 
descalificación, la tarifa aplicable se compondrá de una parte fija de 32,43 euros y una parte 
variable del 3 por 100 de la deuda tributaria cuando el desistimiento o la renuncia se 
produzca después de la notificación de la providencia de apremio, en su caso.

Tarifa 04. Por solicitud de expedientes que requieran su búsqueda y localización en 
archivos administrativos, pudiendo incluir copia de los documentos contenidos en los 
mismos.

1. Por solicitud de expediente: 18,38 euros.
2. Por solicitud de copias se aplicarán las siguientes cuantías:
Por cada hoja o página DIN A-4: 0,16 euros.
Por cada hoja o página DIN A-3: 0,21 euros.
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CAPÍTULO XLI
41. Tasa por ocupación de terrenos o la utilización de bienes de dominio 

público aeronáuticos

Artículo 186.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la ocupación de terrenos o la utilización de 

bienes de dominio público aeronáuticos del Consorcio del Aeropuerto de Teruel, que se 
realicen en virtud de concesiones administrativas o autorizaciones de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón en el ámbito de sus competencias en materia de 
transportes aeronáuticos.

2. En particular, se considerarán incluidas en el hecho imponible las siguientes 
actividades y servicios, que se corresponden con otras tantas tarifas contempladas en el 
artículo 191:

a) La utilización de pistas para aeronaves y prestación de servicios para esta utilización, 
distintos de la asistencia en tierra de aeronaves de pasajeros y mercancías, que se 
corresponde con la tarifa 1.

b) La utilización del dominio público aeroportuario en las operaciones de carga y 
descarga de mercancías, que se corresponde con la tarifa 2.

c) La utilización de las zonas de estacionamiento de aeronaves en Plataforma, que se 
corresponde con la tarifa 3.

Para aplicar esta tarifa es requisito necesario que durante el periodo de estacionamiento 
en plataforma, la aeronave no realice ninguna operación de embarque o desembarque, 
carga o descarga y entrada o salida del hangar.

d) La utilización de las zonas de estacionamiento de aeronaves de larga duración en la 
campa aeroportuaria de gestión directa del Consorcio, que se corresponde con la tarifa 4.

Artículo 187.  Definiciones.
A los efectos de la aplicación de las tarifas de esta tasa se entenderá por:
1. Peso máximo al despegue MTOW: El peso máximo certificado de despegue de la 

aeronave, expresado en toneladas métricas, será el que figura en el certificado de 
aeronavegabilidad. Cuando no se conozca el peso, se utilizará el peso de la aeronave más 
pesada que se conozca del mismo tipo.

2. Vuelos de entrenamiento: Los vuelos realizados por aeronaves de compañías de 
transporte aéreo comercial para el adiestramiento o calificación de pilotos.

3. Vuelo directo: La operación de las aeronaves que el explotador identifica en su 
totalidad, designándola con el mismo símbolo desde el punto de origen hasta el punto de 
destino con independencia del número de escalas.

4. Tiempo entre calzos: Tiempo de permanencia de una aeronave, contado desde su 
detención en el punto de estacionamiento hasta su puesta de nuevo en movimiento.

Artículo 188.  Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas, así como las entidades 

a que se refiere el artículo 13 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de Tasas y Precios Públicos 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, que soliciten los servicios o actividades enumerados 
en el artículo 186.

2. En particular, se considerarán obligados tributarios los siguientes:
a) Las compañías aéreas y las restantes personas físicas, jurídicas o entidades que 

utilicen las pistas o perciban los servicios precisos para dicha utilización, respecto a la tarifa 
1 por aterrizaje y servicios de tránsito de aeródromo.

b) Las compañías aéreas, administraciones, organismos y particulares que transporten 
mercancías, respecto a la tarifa 2 por carga y descarga de mercancías.

El importe de esta tarifa podrá repercutirse a los expedidores o destinatarios de la 
mercancía, haciéndose constar en la correspondiente factura separadamente del importe del 
flete o transporte.
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c) Las compañías aéreas, administraciones, organismos y particulares cuyas aeronaves 
estacionen en Plataforma, así como en las zonas habilitadas al efecto, respecto a la tarifa 3 
por estacionamiento de aeronaves en Plataforma.

d) Las compañías aéreas, administraciones, organismos y particulares cuyas aeronaves 
estacionen en las zonas habilitadas al efecto en la campa de gestión directa del Consorcio, 
respecto a la tarifa 4.

Artículo 189.  Devengo y gestión.
1. La tasa correspondiente a la tarifa 1 se devengará en el momento de la utilización de 

las pistas de aterrizaje.
2. La tasa correspondiente a la tarifa 2 se devengará en el momento de la utilización del 

dominio público aeroportuario para la carga y descarga de mercancías.
3. La tasa correspondiente a la tarifa 3 se devengará en el momento de la utilización del 

dominio público aeroportuario para el estacionamiento de aeronaves.
Cuando una aeronave aterrice en el aeropuerto por cuenta de un explotador y, tras un 

determinado tiempo de estacionamiento, debido tanto a razones operativas como judiciales, 
se flete por distinto operador del de llegada, la deuda acumulada pendiente por los 
estacionamientos no liquidados deberá ser satisfecha en todo caso antes de producirse la 
salida de la aeronave.

4. La tasa correspondiente a la tarifa 4 se devengará en el momento de la utilización del 
dominio público aeroportuario para el estacionamiento de aeronaves.

Cuando una aeronave aterrice en el aeropuerto por cuenta de un explotador y, tras un 
determinado tiempo de estacionamiento, debido tanto a razones operativas como judiciales, 
se flete por distinto operador del de llegada, la deuda acumulada pendiente por los 
estacionamientos no liquidados deberá ser satisfecha en todo caso antes de producirse la 
salida de la aeronave.

5. La gestión y el cobro de las tasas se efectuarán, mediante liquidación, por el 
Consorcio del aeropuerto de Teruel y el rendimiento de las mismas se destinara 
exclusivamente a la financiación de dicho aeropuerto.

Artículo 190.  Exenciones y bonificaciones.
1. Están exentas del pago de las tarifas 1, 2 y 3 las operaciones realizadas por las 

aeronaves de Estado españolas, las aeronaves que presten servicio para las Comunidades 
Autónomas y otras entidades locales, siempre y cuando realicen servicios públicos no 
comerciales, las aeronaves deportivas y las aeronaves de Estado extranjeras, en el caso de 
que los Estados a que pertenezcan concedan análoga exención a las aeronaves de Estado 
españolas.

2. La tasa a aplicar a la mercancía en conexión, cargada y descargada en el recinto 
aeroportuario entre vuelos de la misma compañía, será la cuantía que corresponda de la 
tarifa 2 reducida en un 50 por 100.

3. Están exentas del pago de la tarifa 3 la campa de estacionamiento de larga estancia 
concesionada y la campa de estacionamiento de larga estancia de gestión directa del 
Consorcio.

4. Están exentas del pago de la tarifa 4 las operaciones realizadas por las aeronaves de 
Estado españolas, las aeronaves que presten servicio para las Comunidades Autónomas y 
otras entidades locales, siempre y cuando realicen servicios públicos no comerciales 
(emergencias, servicio 112, extinción de incendios forestales, Guardia Civil o similares), 
durante el tiempo necesario para la prestación del servicio.

Asimismo, la tarifa 4 no será de aplicación a la campa de estacionamiento de larga 
duración concesionada.

Artículo 191.  Tarifas.
Tarifa 1. Tasa por aterrizaje y servicios de tránsito de aeródromo.
1. El importe a abonar por cada aeronave, será el resultado de aplicar al peso máximo al 

despegue de la aeronave, expresado en toneladas métricas, tal como figura en el certificado 
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de aeronavegabilidad o en el manual de vuelo de la misma, el importe de las cuantías 
unitarias que se definen en los apartados siguientes.

2. Las cuantías unitarias de cada una de las dos tarifas serán iguales cualquiera que sea 
el origen del vuelo, nacional, del espacio económico europeo o internacional.

3. Las cuantías unitarias por serán las siguientes:

Tarifa unitaria de aterrizaje
–

Euros/MTOW

Tarifa unitaria servicios de tránsito de aeródromo
–

Euros/MTOW
0,83 0,91

4. No obstante, el importe mínimo a pagar por operación en concepto de aterrizaje y de 
servicios de tránsito de aeródromo será el siguiente:

Importe mínimo por operación-aterrizaje
–

euros

Importe mínimo por operación servicios tránsito aeródromo
–

euros
4,99 3,41

El mínimo por operación no será de aplicación a los vuelos de escuela, entrenamiento y 
UAVs (no tripulados).

5. A los vuelos de escuela, entrenamiento y UAVs se les aplicará las siguientes cuantías 
unitarias:

Tarifa unitaria de aterrizaje euros Tn Tarifa unitaria de servicios de tránsito de aeródromo euros Tn
2,94 1,73

Para los vuelos de entrenamiento UAVs y escuela en maniobras u operaciones de 
simulación de aterrizaje y despegue sobre pista o campo de vuelo, y a los efectos de la tarifa 
de aterrizaje anterior, se aplicará la siguiente tabla de equivalencia entre el peso del avión y 
el número de aterrizajes a contabilizar en periodos de 90 minutos o fracción, 
independientemente del número de maniobras o pasadas que se realicen:

Tramos de peso porciones de peso en Kg. Coeficiente multiplicador por periodos de 90 minutos o 
fracción

1 4.999 2
5.000 40.000 6

40.001 100.000 5
100.001 250.000 4
250.001 300.000 3
300.001  2

Las operaciones reguladas en el caso de vuelos de entrenamiento y de escuela estarán 
condicionadas en todo caso a la autorización preceptiva del aeropuerto en base a las 
posibilidades operativas, dando prioridad absoluta a la actividad aeroportuaria normal.

Tarifa 2. Tasa por carga y descarga de mercancías.
El importe se determinará a razón de 0,0130 euros por cada kilogramo de mercancía 

cargada o descargada en el recinto aeroportuario.
Tarifa 3. Tasa de estacionamiento de aeronaves en Plataforma.
Las cuantías de la prestación de estacionamiento aplicable por día o fracción de tiempo 

de estacionamiento superior a cuatro horas, en función del peso máximo al despegue de la 
aeronave, serán las siguientes:
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Aeronaves hasta 10 TM Aeronaves de más de 10 TM
Hasta 2 De 2 a 10 0,571,14 5,68

Importe en € por aeronave por día o fracción Euros por TM por día o fracción

Se aplicará cuando la nave esté ocupando posición de plataforma, considerándose como 
tiempo de estacionamiento el tiempo entre calzos.

Tarifa 4. Tasa de estacionamiento de aeronaves en Campa de gestión directa del 
Consorcio.

Las cuantías de la prestación de estacionamiento aplicable por día o fracción de tiempo 
de estacionamiento superior a tres horas, en función del peso máximo al despegue de la 
aeronave, serán las siguientes:

Aeronaves hasta 10 TM Aeronaves de más de 10 TM
Hasta 2 De 2 a 10 0,390,78 3,92

Importe en € por aeronave por día o fracción Euros por TM por día o fracción

Se aplicará cuando la nave esté ocupando estacionamiento en campa, considerándose 
como tiempo de estacionamiento el tiempo entre calzos.

CAPÍTULO XLII
42. Tasa por realización de análisis y emisión de informes por el laboratorio de 

Salud Pública de Aragón

Artículo 192.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la realización, de análisis y emisión de informes 

por el Laboratorio de Salud Pública de Aragón.

Artículo 193.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a que se refiere el artículo 13 de 

la Ley 5/2006, de 22 de junio, de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, que soliciten o a cuyo favor se realicen las actuaciones que constituyen el hecho 
imponible.

Artículo 194.  Exenciones.
1. Están exentas del pago de la tasa las actuaciones cuyos destinatarios sean los 

órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.
También estarán exentos del pago de la tasa, por dichas actuaciones, los organismos 

públicos y entidades de derecho público de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón que colaboren con el Laboratorio de Salud Pública de Aragón en materias de 
vigilancia sanitaria y salud pública, siempre que exista reciprocidad en la contraprestación.

2. Asimismo, están exentas del pago de la tasa las actuaciones solicitadas por los 
órganos, organismos o entidades públicas de otras Comunidades Autónomas que colaboren 
con el Laboratorio de Salud Pública de Aragón en materias de vigilancia sanitaria y salud 
pública, siempre que exista reciprocidad en la contraprestación.

3. En los supuestos de los apartados anteriores, no existirá, además, obligación formal 
de presentar la autoliquidación.

Artículo 195.  Devengo y gestión.
1. La tasa se devengará en el momento en que se soliciten las actuaciones que 

constituyen el hecho imponible, siendo necesario el previo pago de la tasa, mediante 
autoliquidación del sujeto pasivo, para hacer efectiva la realización de la actividad.
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2. No obstante lo anterior, en el supuesto en que la realización de la actividad se efectúe 
de oficio por la Administración, la tasa se devengará cuando se notifique a los interesados el 
inicio de las actuaciones, debiendo ingresar su importe, en todo caso, con anterioridad a 
hacer efectiva la realización de la actividad.

3. El sujeto pasivo tiene derecho a la devolución de las tasas que ha satisfecho si, por 
causas que no le son imputables, no llegase a prestarse el servicio gravado.

Artículo 196.  Tarifas.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:
1. Preparación previa de las muestras.
Tarifa 1: Preparación de muestras para análisis con operaciones básicas o cuantificación 

de análisis, consistentes en operaciones convencionales de laboratorio (extracciones, 
destilaciones, mineralizaciones, etc.). Por cada muestra: 22,33 euros.

2. Análisis microbiológicos, realizados en aguas y alimentos.
Tarifa 2: Recuento de una especie de microorganismos. 25,38 euros.
Tarifa 3: Aislamiento e identificación de microorganismos por especie: 25,38 euros.
Tarifa 4: Prueba microbiológica de cribado de inhibidores del crecimiento bacteriano: 

15,23 euros.
Tarifa 5: Prueba microbiológica de identificación de familias de antibióticos por inhibición 

de crecimiento bacteriano: 50,75 euros.
Tarifa 6: Estudios serológicos de patógenos: 49,73 euros.
3. Análisis parasitológicos.
Tarifa 7: Parásitos en alimentos y aguas. 22,33 euros.
4. Análisis de alérgenos.
Tarifa 8: Mediante enzimoinmunoensayo (ELISA): 81,20 euros.
5. Análisis físico-químicos.
Tarifa 9: Análisis consistentes en mediciones directas con instrumental sencillo, 

reacciones cualitativas o cálculos aritméticos: 15,23 euros.
Tarifa 10: Identificación y/o cuantificación de una sustancia mediante técnicas de plasma 

acoplado inductivamente (ICP-OES y ICP-MS) (p.e. determinación de metales pesados en 
aguas):

10.1 De 1 a 10 analitos: 507,50 euros.
10.2 Por cada grupo adicional de 10 analitos: 203,00 euros.
Tarifa 11: Identificación y/o cuantificación de una sustancia, o grupo de ellas, mediante 

técnicas instrumentales separativas (cromatografía de gases, de líquidos, de fluidos 
supercríticos, electroforesis capilar, etc.) (p.e. Aditivos y contaminantes alimentarios): 57,85 
euros

Tarifa 12: Identificación y/o cuantificación de una sustancia, mediante cromatografía de 
gases/espectrometría de masas (p.e. betaagonistas, estilbenos, esteroides, RALs, 
pesticidas, volátiles en aguas y análogos):

12.1 De 1 a 10 analitos: 203,00 euros.
12.2 Por cada grupo adicional de 10 analitos: 101,50 euros.
Tarifa 13: Identificación y/o cuantificación de una sustancia, o grupo de ellas, mediante 

cromatografía líquida/espectrometría de masas (p.e. sulfonamidas, metabolitos de 
nitrofuranos, colorantes zoosanitarios...):

13.1 De 1 a 10 analitos: 507,50 euros.
13.2 Por cada grupo adicional de 10 analitos: 203,00 euros
6. Emisión de informes.
Tarifa 14: Emisión de informe sobre un análisis practicado: 36,54 euros/hora o fracción.
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7. Determinaciones analíticas del área de higiene y salud laboral.
7.1 Control ambiental.
Tarifa 15. Espectrofotometría de Absorción Atómica.
15.1 Absorción atómica-Llama. Por análisis: 20,30 euros.
15.2 Absorción atómica-Cámara de grafito. Por análisis: 35,52 euros.
Tarifa 16. Cromatografía de gases/FID.
16.1 Cuantitativo (Primer compuesto). Por análisis: 51,77 euros.
16.2 Compuesto cuantificado adicional: 12,18 euros.
Tarifa 17. Microscopia óptica.
Por análisis (pendiente de acreditación): 53,80 euros.
Tarifa 18. Gravimetrías.
Por análisis (incluyendo filtro pre-pesado): 24,36 euros.
7.2 Control biológico.
Tarifa 19. Espectrofotometría de Absorción Atómica.
Absorción atómica. Cámara de grafito. Por análisis: 38,57 euros.
Tarifa 20. Espectrofotometría de Absorción Molecular visible-ultravioleta. Por análisis: 

17,25 euros.
Tarifa 21. Cromatografía de gases/Espectrometría de masas.
21.1 HPLC: igual que la tarifa 13.
21.2 ICP-MS: igual que la tarifa 10.
21.3 ICP-OES: igual que la tarifa 10.
Tarifa 22. Determinación de resistencias antibióticas para cepas de Campylobacter y de 

Salmonella.
22.1 Campylobacter: 25,38 euros.
22.2 Salmonella: 101,50 euros.

Artículo 197.  Afectación.
Los ingresos derivados de la recaudación de la tasa se destinarán a programas de salud 

pública, vigilancia sanitaria y autocontrol alimentario de la red de hospitales públicos de 
Aragón.

Disposición adicional única.  Exención subjetiva de carácter general y excepciones.
Con carácter general, y sin perjuicio de la aplicación preferente de las exenciones 

particulares previstas en este Texto Refundido, están exentos del pago de las tasas 
reguladas en el presente Texto Refundido los órganos dependientes de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, excepto los organismos públicos y entidades de 
derecho público que, por su norma de creación, dispongan de presupuesto propio.

La exención implicará también la no obligatoriedad de presentar, en su caso, la 
correspondiente autoliquidación.

Asimismo, cuando los organismos públicos o entidades de derecho público gestionen 
tasas que se encuentren afectadas a su propio presupuesto, éstas serán exigibles al resto 
de órganos, organismos y entidades dependientes de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Disposición transitoria única.  Liquidaciones provisionales de la Administración en tasas 
objeto de autoliquidación.

En aquellas tasas incluidas en el Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, para las que se haya contemplado su exacción mediante el 
procedimiento de autoliquidación, los servicios gestores de las tasas podrán dictar 
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liquidaciones provisionales por los importes vigentes en tanto no se hayan aprobado o 
modificado los correspondientes modelos para efectuar la citada autoliquidación.

ANEXO III
Texto actualizado de la legislación sobre los impuestos medioambientales de la 

Comunidad Autónoma de Aragón

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Mediante el presente Texto Refundido se regulan los Impuestos Medioambientales, 

creados por la Ley 13/2005, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas en 
materia de Tributos Cedidos y Tributos Propios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
modificados por la Ley 19/2006, de 29 de diciembre, de Medidas Tributarias de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, que se enumeran a continuación:

1.º Impuesto sobre el daño medioambiental causado por la emisión de contaminantes a 
la atmósfera.

2.º Impuesto sobre el daño medioambiental causado por las grandes áreas de venta.

Artículo 2.  Finalidad.
Los Impuestos Medioambientales tienen como finalidad gravar la concreta capacidad 

económica que se manifiesta, como riqueza real o potencial susceptible de imposición, en el 
daño causado en el medio ambiente por determinados elementos, conductas y actividades 
contaminantes, que se realizan o desarrollan mediante la explotación selectiva, la 
degradación o la lesión de los recursos naturales y que provocan un grave deterioro en el 
medio natural, territorial y paisajístico de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 3.  Naturaleza.
Los Impuestos Medioambientales son tributos propios de la Comunidad Autónoma de 

Aragón, de naturaleza real, carácter afectado y finalidad extrafiscal.

Artículo 4.  Ámbito de aplicación.
Los Impuestos Medioambientales son exigibles en todo el ámbito territorial de la 

Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 5.  Afectación de la recaudación.
1. Los ingresos efectivamente obtenidos por la recaudación de los Impuestos 

Medioambientales se destinarán, deducidos los costes de gestión y colaboración, a la 
financiación de medidas preventivas, correctoras o restauradoras del medio ambiente 
explotado, degradado o lesionado por el efecto negativo derivado de determinadas 
actividades contaminantes de los recursos naturales y territoriales en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

2. Las leyes de presupuestos de la Comunidad Autónoma podrán establecer los criterios 
de afectación de los ingresos recaudados por estos impuestos.

Artículo 6.  Conceptos generales.
A efectos de lo dispuesto en este Texto Refundido, y sin perjuicio de las concretas 

definiciones aplicables a cada impuesto, se entenderá con carácter general que:
1.º Efecto contaminante es el daño medioambiental directa y efectivamente causado por 

la realización y el desarrollo de determinadas actividades contaminantes a través de la 
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explotación selectiva, la degradación o la lesión de los recursos naturales y territoriales en la 
Comunidad Autónoma.

2.º Actividades contaminantes son aquellas de finalidad o contenido económico, 
desarrolladas en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, que provocan una grave 
contaminación del medio ambiente y que se rigen materialmente por su legislación sectorial 
específica.

3.º Explotación, instalación o establecimiento contaminantes son el conjunto de 
elementos, construcciones, edificaciones, maquinaria u otros activos de cualquier naturaleza, 
ubicados en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, que generan, emiten o 
producen un efecto contaminante en el medio ambiente.

4.º Unidades contaminantes son las unidades de determinación y medida del daño 
medioambiental, expresadas en diversos valores, parámetros, magnitudes o variables en 
función de la estimación por carga contaminante que provoca la explotación selectiva, 
abusiva, degradatoria o lesiva en el medio ambiente, y cuya referencia se utiliza como 
elemento cuantificador del impuesto.

CAPÍTULO II
Impuesto sobre el daño medioambiental causado por la emisión de 

contaminantes a la atmósfera

Artículo 7.  Objeto del impuesto.
El Impuesto sobre el daño medioambiental causado por la emisión de contaminantes a la 

atmósfera tiene por objeto gravar la concreta capacidad económica que se manifiesta en la 
realización de determinadas actividades que emiten grandes cantidades de sustancias 
contaminantes a la atmósfera, como consecuencia de su incidencia negativa en el entorno 
natural de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 8.  Definiciones.
1. Con carácter general, se entiende por contaminación atmosférica la presencia en el 

aire de materias o formas de energía que impliquen riesgo, daño o molestia grave para la 
salud humana y el medio ambiente.

2. A los efectos del presente Texto Refundido, se considera instalación a cualquier 
unidad técnica fija donde sea objeto de explotación una o varias actividades contaminantes, 
mediante elementos de cualquier naturaleza, que causan la emisión, directa o 
indirectamente, de sustancias contaminantes a la atmósfera.

Asimismo, el titular de la actividad contaminante será la persona física o jurídica que 
explote la instalación o que ostente, directamente o por delegación, un poder económico 
determinante respecto a aquella.

Artículo 9.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible del impuesto el daño medioambiental causado por las 

instalaciones contaminantes ubicadas en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, mediante la emisión a la atmósfera de las siguientes sustancias contaminantes:

a) Óxidos de azufre (SOx).
b) Óxidos de nitrógeno (NOx).
c) Dióxido de carbono (CO2).

Artículo 10.  Supuestos de no sujeción.
No se encuentra sujeto al impuesto el daño medioambiental causado por la emisión de 

dióxido de carbono (CO2) a la atmósfera producida por:
a) La combustión de biomasa, biocarburante o biocombustible.
b) Las realizadas desde instalaciones sujetas al régimen del comercio de derechos de 

emisión de gases de efecto invernadero que constituyan emisiones en exceso respecto de 
las asignaciones individuales según su normativa reguladora, salvo el exceso que suponga 
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incumplimiento de la obligación de entregar derechos de emisión conforme a dicha 
normativa.

Artículo 11.  Obligados tributarios.
1. Son sujetos pasivos del impuesto, en calidad de contribuyentes, quienes realicen las 

actividades que causan el daño medioambiental o exploten las instalaciones en las que se 
desarrollan aquellas actividades causantes de las emisiones contaminantes a la atmósfera 
gravadas por el impuesto.

2. Será responsable solidario del pago del impuesto el propietario de la instalación 
causante de la emisión contaminante cuando no coincida con la persona que explota la 
misma.

Artículo 12.  Base imponible.
1. Constituyen la base imponible del impuesto las cantidades emitidas a la atmósfera, de 

cada una de las sustancias contaminantes y por una misma instalación contaminante, 
durante el período impositivo correspondiente.

2. Las unidades contaminantes de medida del daño medioambiental se expresarán de la 
forma siguiente:

a) Las cantidades emitidas de óxidos de azufre (SOx) se expresarán en toneladas 
métricas al año de dióxidos de azufre (Tm/año).

b) Las cantidades emitidas de óxidos de nitrógeno (NOx) se expresarán en toneladas 
métricas al año de dióxidos de nitrógeno (Tm/año).

c) Las cantidades emitidas de dióxido de carbono (CO2) se expresarán en 
kilotoneladas/año.

Artículo 13.  Base liquidable.
La base liquidable se obtendrá aplicando a las unidades contaminantes que constituyen 

la base imponible las siguientes reducciones:
a) SOx: 150 toneladas/año.
b) NOx: 100 toneladas/año.
c) CO2: 100 kilotoneladas/año.

Artículo 14.  Cuota tributaria.
La cuota tributaria del impuesto se obtendrá aplicando a las unidades contaminantes de 

la base liquidable los siguientes tipos de gravamen:
a) En los supuestos de óxidos de azufre (SOx) y óxidos de nitrógeno (NOx): 50 euros/tm.
b) En los supuestos de óxidos de carbono (CO2): 200 euros/kilotonelada.

CAPÍTULO III
Impuesto sobre el daño medioambiental causado por las grandes áreas de 

venta

Artículo 15.  Objeto del impuesto.
El impuesto sobre el daño medioambiental causado por las grandes áreas de venta tiene 

por objeto gravar la concreta capacidad económica manifestada en la actividad y el tráfico 
desarrollados en establecimientos comerciales que, por su efecto de atracción al consumo, 
provoca un desplazamiento masivo de vehículos y, en consecuencia, una incidencia negativa 
en el entorno natural y territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 16.  Definiciones.
1. Con carácter general, los conceptos y clasificaciones materiales propios de la 

ordenación comercial se regirán por lo dispuesto en la normativa autonómica dictada en 
materia de comercio.
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2. No obstante, a los efectos del presente Texto Refundido, se entenderá que un 
establecimiento comercial dispone de una gran área de venta cuando su superficie de venta 
al público sea superior a 500 m2.

Artículo 17.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible del impuesto el daño medioambiental causado por la 

utilización de las instalaciones y elementos afectos a la actividad y al tráfico desarrollados en 
los establecimientos comerciales que dispongan de una gran área de venta y de 
aparcamiento para sus clientes y se encuentren ubicados en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Artículo 18.  Supuestos de no sujeción.
No están sujetos al impuesto los establecimientos comerciales que reúnan alguna de las 

condiciones siguientes:
a) Que su actividad comercial tenga carácter mayorista y, en general, cuando se 

dediquen al ejercicio habitual de adquisición de productos y artículos de cualquier clase en 
nombre y por cuenta propios, con la finalidad de ponerlos a disposición de otros 
comerciantes mayoristas, minoristas o empresarios, industriales o artesanos.

b) Que su actividad comercial de carácter minorista se dedique fundamentalmente a la 
alimentación y se desarrolle conjuntamente en los mercados municipales cuya gestión de 
funcionamiento común se encuentre controlada por una Corporación Local o entidad 
concesionaria, o en las galerías o mercados privados de alimentación, con venta tradicional 
y que no se encuentren anexos a grandes áreas de venta gravadas por este impuesto.

c) Que se trate de cooperativas de consumidores y usuarios, así como cualesquiera 
otras que suministren bienes y servicios a sus socios, o de economatos y otros 
establecimientos que suministren bienes, productos o servicios exclusivamente a una 
colectividad de empleados, siempre que la oferta y la venta no vaya dirigida al público en 
general.

Artículo 19.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos del impuesto, en calidad de contribuyentes, los titulares de la 

actividad y el tráfico comercial que propicien el daño en el medio ambiente gravado por el 
impuesto.

Artículo 20.  Exenciones.
Están exentos de la aplicación del impuesto los daños causados por los establecimientos 

comerciales cuya actividad principal se dedique a la venta exclusiva de los siguientes 
productos:

a) Maquinaria, vehículos, utillaje y suministros industriales.
b) Materiales para la construcción, saneamiento, puertas y ventanas, de venta exclusiva 

a profesionales.
c) Viveros para jardinería y cultivos.
d) Mobiliario en establecimientos individuales, tradicionales y especializados.
e) Venta de vehículos automóviles, en salas de exposición de concesionarios y talleres 

de reparación.
f) Suministro de combustibles y carburantes de automoción.

Artículo 21.  Base imponible.
1. Constituye la base imponible del impuesto la superficie total, referida a la fecha del 

devengo, de cada establecimiento comercial que disponga de una gran área de venta.
2. La superficie total se obtiene de sumar las siguientes unidades contaminantes de 

medida del daño medioambiental:
a) La superficie de venta. A estos efectos, se considera superficie de venta real la 

superficie total de los lugares en los que se ofertan, venden o exponen las mercancías, o se 
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realizan actividades comerciales con carácter habitual y permanente, o destinados a tal fin 
de forma eventual pero periódica, a los cuales puede acceder la clientela para realizar sus 
compras, incluyendo escaparates internos y espacios destinados al tránsito de personas y 
presentación o preparación de mercancías visibles. Asimismo, se incluirá también la zona de 
cajas y la zona entre estas y la salida, si en ellas se prestan servicios o sirven de escaparate.

b) La superficie destinada a otros usos. Se entenderá por tal la superficie destinada a 
servicios comunes o auxiliares como almacenes, talleres, obradores, espacios de 
producción, cámaras frigoríficas, oficinas, aseos, servicios sanitarios, vestuarios, 
instalaciones de evacuación de incendios y espacios comunes de paso, siempre que en ella 
no se produzca la venta o exposición de productos.

A estos efectos, se tomará la superficie real destinada a tales usos, con el límite máximo 
que resulte de computar el 25 por 100 de la superficie de venta al público.

c) La superficie de aparcamiento. Se considera como tal la superficie, cualquiera que sea 
el título jurídico habilitante para su uso, destinada a aparcamiento de vehículos al servicio de 
los compradores o empleados del establecimiento o recinto comercial, o destinados a los 
vehículos para la carga y descarga de mercancías, con independencia de su situación al aire 
libre o en zonas cubiertas, e incluyendo los espacios de circulación de vehículos y personas, 
zonas de control y otras vinculadas al servicio.

A estos efectos, la superficie de aparcamiento se obtendrá mediante la aplicación de las 
siguientes reglas:

1.ª Cuando se trate de establecimientos comerciales con aparcamiento propio o que 
dispongan de aparcamiento común con otros establecimientos, y conste explícita y 
fehacientemente la superficie ocupada por las plazas de aparcamiento que les corresponde 
a cada uno, se tomará la superficie real de las mismas.

2.ª Cuando se trate de establecimientos comerciales que dispongan de aparcamiento 
común y no conste explícitamente las plazas de aparcamiento que corresponde a cada uno, 
o las mismas no se encuentren separadas o individualizadas, se asignará a cada 
establecimiento la superficie de aparcamiento que resulte proporcional a la superficie de 
venta al público.

3.ª Asimismo, cuando se trate de establecimientos comerciales que no dispongan de 
aparcamiento para sus clientes en sus propias instalaciones, pero la dotación para el mismo 
se encuentre situada en edificios ajenos destinados exclusivamente a este uso o en 
estacionamientos públicos o privados, se aplicarán las reglas anteriores.

4.ª Cuando no conste explícitamente la superficie destinada a plazas de aparcamiento, 
pero sí el número de las mismas, se calculará a razón de 28 m2 por plaza.

En todo caso, para la determinación de la base imponible del impuesto se tomará la 
superficie real de aparcamiento obtenida por la aplicación de las reglas anteriores, con el 
límite máximo que resulte de computar el 25 por 100 de la superficie de venta al público.

Artículo 22.  Cuota tributaria y tipo de gravamen.
1. La cuota íntegra del impuesto se obtendrá de aplicar a la base imponible la siguiente 

escala de gravamen:

B.I.
hasta m² Cuota resultante euros Resto B.I.

hasta m²
Tipo aplicable

euros/m²
2.000 0 1.000 10,20 euros
3.000 10.200 2.000 12,75 euros
5.000 35.700 5.000 14,70 euros

10.000 109.200 en adelante 13,50 euros

2. A la cuota resultante obtenida conforme al apartado anterior se le aplicará, en función 
de la clase y tipología del suelo en el que esté ubicada la gran superficie comercial, el 
coeficiente que corresponda entre los siguientes:

a) En suelo urbano: 1.
b) En suelo urbanizable, delimitado o no delimitado, con posterioridad a la aprobación del 

Plan Parcial correspondiente: 1,10.
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c) En suelo urbanizable no delimitado, con anterioridad a la aprobación del Plan Parcial, 
o en suelo no urbanizable genérico: 1,25.

d) En suelo no urbanizable especial: 1,5.

CAPÍTULO IV
Disposiciones comunes relativas a la obligación tributaria en los impuestos 

medioambientales

Artículo 23.  Obligados tributarios.
1. La cualidad de sujeto pasivo se atribuirá a las personas físicas o jurídicas que reúnan 

las condiciones establecidas en los artículos 11 y 19 de este Texto Refundido.
2. Asimismo, tendrán la consideración de sujetos pasivos las herencias yacentes, 

comunidades de bienes y demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, 
constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, susceptibles de imposición, a 
los que pueda imputarse la condición del apartado anterior.

3. Los titulares de los permisos, autorizaciones, concesiones o, en general, derechos a la 
utilización, uso privativo o explotación del dominio público o de sus recursos naturales y 
territoriales, serán sustitutos del contribuyente y vendrán obligados a cumplir, en su caso, las 
obligaciones tributarias derivadas del presente Texto Refundido.

Artículo 24.  Exención subjetiva de carácter general.
Están exentos de los Impuestos Medioambientales, el Estado, la Comunidad Autónoma 

de Aragón, las Corporaciones Locales, o los organismos y entidades públicas dependientes 
de sus respectivas administraciones, cuando realicen directamente actividades que puedan 
dañar el medio ambiente, siempre que estas se encuentren afectas a un uso o servicio 
público o se desarrollen en el ejercicio de funciones o finalidades públicas.

Artículo 25.  Determinación de la base imponible en el método de estimación directa.
1. Con carácter general, la base imponible se determinará por el método de estimación 

directa mediante la declaración del sujeto pasivo o, en su caso, por los datos o documentos 
objeto de comprobación administrativa.

2. La declaración del sujeto pasivo deberá efectuarse conforme a las siguientes reglas 
generales:

1.ª Cuando las unidades contaminantes deban ser objeto de medición directa, porque así 
lo exija la normativa sectorial específica, o sus magnitudes consten en los correspondientes 
registros administrativos o inventarios sectoriales, la declaración se limitará a expresar el 
valor conocido así resultante.

2.ª Cuando la instalación emisora disponga o incorpore sistemas de medición o registro 
de las correspondientes unidades contaminantes, previamente autorizados por el órgano 
medioambiental competente, el valor a declarar será el que resulte de los mismos, sin 
perjuicio de las actuaciones de comprobación administrativa a que se refiere el artículo 34 
del presente Texto Refundido.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, en el Impuesto sobre el daño 
medioambiental causado por la emisión de contaminantes a la atmósfera, los sujetos pasivos 
podrán adherirse voluntariamente al método de estimación objetiva aun cuando las 
instalaciones emisoras dispongan de sistemas de medición continua de emisiones 
autorizados por el Departamento competente en materia de Medio Ambiente.

Artículo 26.  Criterios de aplicación del método de estimación objetiva.
1. En consideración a la dificultad de la estimación directa de la base imponible de cada 

concepto, reglamentariamente se desarrollará el método de estimación objetiva, que tendrá 
carácter voluntario para el sujeto pasivo.

2. A tales efectos, en relación con el impuesto sobre el daño medioambiental causado 
sobre la emisión de contaminantes a la atmósfera, reglamentariamente se establecerán los 
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correspondientes índices o módulos. Entre otros, podrán utilizarse tanto el contenido 
potencial del efecto contaminante o daño medioambiental del combustible o materiales 
utilizados, como el derivado de los elementos resultantes de los procesos productivos y del 
grado de actividad de la instalación.

Asimismo, podrá utilizarse el método de estimación objetiva para la determinación de la 
base imponible aplicando métodos normalizados o aceptados por el órgano medioambiental 
competente para la notificación de las emisiones de gases de efecto invernadero o para la 
declaración de las emisiones sujetas a la realización del Inventario Europeo de Emisiones 
Contaminantes.

3. En la fijación de los índices o módulos se tendrán en consideración el carácter y la 
finalidad extrafiscal implícita en cada impuesto.

4. En relación con el impuesto sobre el daño medioambiental causado por la emisión de 
contaminantes a la atmósfera, el Departamento competente en materia de Medio Ambiente 
comprobará de oficio que las declaraciones realizadas por el método de estimación objetiva 
se corresponden con la información obrante en los registros existentes en su ámbito 
competencial. Para ello podrá requerir del sujeto pasivo cuanta justificación documental 
considere necesaria para comprobar el cumplimiento de los parámetros de medida y 
requisitos de calidad de la estimación realizada, de acuerdo con los procedimientos que 
dicho Departamento establezca, pudiendo requerir, si lo estima conveniente, la presentación 
de un informe emitido por un organismo de control en materia de contaminación atmosférica 
que se encuentre autorizado para actuar en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, o un informe emitido por entidad de reconocida solvencia técnica en la materia.

Artículo 27.  Criterios de aplicación del método de estimación indirecta.
1. El método de estimación indirecta se aplicará cuando la falta de presentación o la 

presentación incompleta o inexacta de alguna de las declaraciones o autoliquidaciones 
exigidas en el presente Texto Refundido no permita a la Administración el conocimiento de 
los datos necesarios para la determinación completa de la base imponible.

Se aplicará también este régimen cuando el sujeto pasivo ofrezca resistencia, 
obstrucción, excusa o negativa a la actuación administrativa o incumpla sustancialmente las 
obligaciones contables o las formales que se deriven de esta norma o de la legislación 
sectorial específica.

2. Para la aplicación de este método podrán utilizarse cualesquiera de los medios 
contemplados en la legislación general tributaria y sus disposiciones complementarias.

Artículo 28.  Comprobación de la base imponible.
1. La comprobación administrativa de la base imponible podrá alcanzar a todos los actos, 

elementos y valoraciones consignadas en las declaraciones tributarias, utilizando para ello 
cualesquiera de los medios recogidos en la legislación general tributaria y sus disposiciones 
complementarias.

2. En particular, el valor de las unidades contaminantes cuantificadoras del daño 
medioambiental que corresponda podrá comprobarse por la Administración mediante 
dictamen pericial cuando el sujeto pasivo no disponga de sistemas de medición o registro 
homologados para tal fin.

Artículo 29.  Deducción por inversiones destinadas a la protección del medio ambiente.
1. La cuota tributaria íntegra de cada impuesto podrá ser objeto de deducción, hasta el 

límite del 30 por 100 de su importe, por la realización de inversiones en bienes o derechos 
del inmovilizado material o inmaterial, situados o destinados dentro del ámbito de aplicación 
del impuesto, y dirigidas a la adopción de medidas preventivas, correctoras o restauradoras 
de los efectos negativos de la contaminación en el medio natural y territorial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

2. La deducción será del 20 por 100 del precio de adquisición o coste de producción de 
las inversiones efectivamente realizadas.

3. El resultado de restar la deducción por inversiones a la cuota íntegra será la cuota 
líquida.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 39  Ley de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón

– 1760 –



Artículo 30.  Requisitos para la aplicación de la deducción.
1. La aplicación de la deducción se encuentra sometida al cumplimiento de los siguientes 

requisitos:
1.º Las inversiones realizadas deberán ser adicionales o complementarias a las que, en 

su caso, sean exigidas por la normativa específica de ámbito sectorial o por las 
autorizaciones que sean preceptivas en el sector de la actividad correspondiente. Asimismo, 
no podrá practicarse la deducción por inversiones cuando se haya producido cualquier 
incumplimiento de las condiciones impuestas en las citadas normas o autorizaciones.

No obstante lo anterior, las medidas objeto de la inversión deberán ir dirigidas a la 
prevención, corrección o restauración del medio ambiente, sin que sea precisa una relación 
directa de la inversión con la actividad contaminante ejercida por el propio sujeto pasivo.

2.º Las inversiones realizadas en bienes del inmovilizado material podrán estar incluidas 
en programas, acuerdos o convenios con las Administraciones competentes en la materia 
medioambiental o sectorial que corresponda. Las inversiones efectuadas en derechos del 
inmovilizado inmaterial deberán estar incluidas necesariamente en algún instrumento de 
colaboración con la Administración competente.

En cualquier caso, el Departamento competente en materia de Medio Ambiente expedirá 
la certificación de convalidación que acredite la idoneidad medioambiental de la inversión y 
de otras circunstancias que se determinen reglamentariamente.

3.º No dará derecho a deducción la parte de las inversiones financiada con cargo a las 
subvenciones y ayudas públicas recibidas por el sujeto pasivo para la realización de las 
mismas.

4.º Las inversiones de reposición únicamente darán derecho a la deducción en la parte 
que contribuya, de manera efectiva, a incrementar la protección del medio ambiente.

2. Las inversiones se entenderán realizadas en el ejercicio en que los bienes sean 
puestos en condiciones de funcionamiento.

3. Reglamentariamente se desarrollarán los requisitos, condiciones y procedimiento de 
aplicación de esta deducción.

Artículo 31.  Período impositivo y devengo.
1. El período impositivo coincidirá, con carácter general, con el año natural.
2. Los Impuestos Medioambientales se devengarán el 31 de diciembre de cada año.
3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el período impositivo será inferior al año 

natural cuando el cumplimiento por el contribuyente de las condiciones establecidas para la 
sujeción al impuesto se produzca con fecha posterior al día 1 de enero. En tales supuestos, 
el período impositivo se iniciará en aquella fecha.

Asimismo, el período impositivo será inferior al año natural cuando se pierda la condición 
de contribuyente del impuesto en fecha distinta al 31 de diciembre. En tales supuestos, el 
período impositivo finalizará en aquella fecha.

Artículo 32.  Regla de imputación temporal.
1. Cuando el período impositivo no coincida con el año natural, en los supuestos 

contemplados en el apartado 3 del artículo anterior, la cuota tributaria se obtendrá de 
prorratear el importe anual que hubiere resultado por el número de días del período 
impositivo que corresponda en cada caso.

Esta regla no será de aplicación cuando los valores o magnitudes de las unidades 
contaminantes objeto de gravamen sean objetivamente independientes del concreto período 
de tiempo en que se produzcan.

2. No obstante, en el impuesto sobre el daño medioambiental causado por las grandes 
áreas de venta, las altas y modificaciones producidas durante el período impositivo relativas 
a la superficie de los establecimientos determinarán el cálculo proporcional de la cuota 
tributaria en función de la fecha de efectividad en que se produzca el alta o modificación.

A estos efectos, la fecha de efectividad será la del primer día del trimestre natural 
siguiente al de la correspondiente autorización administrativa que resulte preceptiva en el 
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sector de la actividad correspondiente y que permita su puesta en servicio o funcionamiento, 
o al del día del inicio efectivo de la actividad si este fuera anterior.

CAPÍTULO V
Disposiciones comunes relativas a la gestión tributaria de los impuestos 

medioambientales

Artículo 33.  Órganos de gestión.
La gestión, liquidación, comprobación, recaudación e inspección de los Impuestos 

Medioambientales corresponde a los órganos de la Administración tributaria del 
Departamento competente en materia de Hacienda de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Reglamentariamente podrá determinarse el órgano que asuma dichas funciones en 
relación con los Impuestos Medioambientales.

Artículo 34.  Órganos de colaboración.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, los Departamentos competentes en 

materia de Medio Ambiente, Transportes e Industria, Comercio y Turismo, auxiliarán y 
colaborarán con los órganos de gestión, en el marco de sus respectivas competencias, para 
el cumplimiento de las funciones de liquidación y comprobación de los Impuestos 
Medioambientales mediante las siguientes actuaciones:

a) La elaboración de un informe, con la periodicidad que reglamentariamente se 
determine, para cada período impositivo y comprensivo de los datos, elementos y 
circunstancias necesarios para la gestión y liquidación del impuesto.

Asimismo, se elaborarán informes complementarios cuando se produzcan las 
modificaciones a que se refiere el artículo 43, con la periodicidad que se determine 
reglamentariamente.

b) La realización de inspecciones, de oficio o a petición de los sujetos pasivos, para las 
actuaciones de comprobación e investigación que se consideren necesarias u oportunas a 
efectos de gestión del impuesto.

Artículo 35.  Censo de contribuyentes.
1. A los solos efectos tributarios de lo dispuesto en este Texto Refundido, se constituirá 

en la Administración tributaria competente un Censo de contribuyentes de los Impuestos 
Medioambientales comprensivo de las explotaciones, instalaciones y establecimientos que 
se encuentren ubicados en alguno de los municipios de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. El Censo de Contribuyentes de los Impuestos Medioambientales constará de las 
siguientes secciones:

Sección 1.ª De las instalaciones emisoras de sustancias contaminantes a la atmósfera.
Sección 2.ª De los establecimientos comerciales con grandes áreas de venta.
3. Su organización y funcionamiento se desarrollarán reglamentariamente.

Artículo 36.  Formación del censo.
1. El Censo de Contribuyentes de los Impuestos Medioambientales se formará a partir de 

los datos que los sujetos pasivos manifiesten obligatoriamente ante la Administración 
tributaria, en los términos establecidos en el artículo siguiente. Los datos y circunstancias 
que deberán constar en el mismo se determinarán reglamentariamente.

2. A los efectos de aplicación del régimen de estimación directa, los sujetos pasivos del 
impuesto declararán, sin perjuicio de las facultades de comprobación e investigación de la 
Administración, los valores y magnitudes resultantes, en su caso, de los sistemas de 
medición o registro correspondientes, y relativos a las unidades contaminantes objeto de 
gravamen, en la forma y en los plazos que se establezcan reglamentariamente.
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3. Los órganos de la Administración tributaria podrán modificar de oficio los datos 
manifestados por los sujetos pasivos cuando, como resultado de una inspección o 
comprobación administrativa, se constate la existencia de errores o diferencias respecto a 
los que obren o consten por cualquier medio en poder de los mismos.

En tal caso, se concederá a los sujetos pasivos un trámite de audiencia por plazo no 
inferior a diez días, al objeto de que puedan formular todas aquellas alegaciones que 
estimen convenientes o manifestar su disconformidad al resultado de las comprobaciones 
administrativas efectuadas.

Artículo 37.  Declaración inicial y modificación de datos.
1. En el supuesto de inicio de una actividad contaminante que reúna los requisitos 

establecidos en la presente norma, o se encuentre en funcionamiento a la entrada en vigor 
de la misma, los sujetos pasivos del impuesto, en el plazo máximo de un mes, estarán 
obligados a presentar ante los órganos de la Administración tributaria, una declaración inicial 
por cada explotación, instalación o establecimiento, con todos los datos, elementos y 
circunstancias necesarios para la configuración del Censo, así como para la gestión, 
liquidación, comprobación, recaudación e inspección del impuesto.

Reglamentariamente podrá exonerarse de esta obligación a aquellos sujetos pasivos 
cuya actividad contaminante no supere los límites establecidos en el propio reglamento. Ello 
implicará, asimismo, que dichos sujetos pasivos no estarán obligados a realizar pagos 
fraccionados ni practicar autoliquidación en tanto no superen los citados límites.

2. En todo caso, se harán constar los datos relativos a la titularidad, domicilio fiscal, 
actividad económica, ubicación de las instalaciones o elementos activos en general, longitud, 
extensión, superficies, volúmenes y cualesquiera otros valores o magnitudes relativos a las 
unidades contaminantes objeto de gravamen.

Reglamentariamente se establecerán los documentos y justificantes que acrediten 
fehacientemente la veracidad y exactitud de los datos declarados por los sujetos pasivos y 
que deberán acompañarse a la declaración inicial o, en su caso, complementaria de los 
mismos.

Asimismo, las declaraciones censales se cumplimentarán en el modelo y en el soporte 
aprobados por Orden del Consejero competente en materia de Hacienda.

3. Cuando se produzcan modificaciones de los datos declarados inicialmente, el sujeto 
pasivo, en el plazo máximo de un mes, estará obligado a presentar ante los órganos de la 
Administración tributaria una declaración complementaria en la que se consigne 
expresamente el resultado de dichas alteraciones.

4. En el supuesto de cese de la actividad contaminante, el sujeto pasivo estará obligado 
a presentar la correspondiente declaración de cese, sin perjuicio de las facultades de 
comprobación de los órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma.

Artículo 38.  Autoliquidación por los sujetos pasivos.
1. Los sujetos pasivos deberán presentar una autoliquidación del impuesto 

correspondiente por cada explotación, instalación o establecimiento, ante el órgano 
competente de la Administración tributaria, determinando la deuda tributaria e ingresando su 
importe en el lugar, forma y plazos que se establezcan reglamentariamente.

La autoliquidación se cumplimentará en el modelo y en el soporte aprobados por Orden 
del Consejero competente en materia de Hacienda.

2. Serán deducibles de la cuota líquida resultante de la autoliquidación practicada los 
pagos fraccionados satisfechos con anterioridad durante el período impositivo, en la forma y 
condiciones establecidas en el artículo 46 de este Texto Refundido.

Cuando la suma de los pagos fraccionados efectuados supere el importe de la cuota 
líquida resultante del impuesto, la Administración tributaria procederá a devolver, de oficio, el 
exceso resultante.

3. Si durante un período impositivo se produjera una nueva alta sujeta a alguno de los 
Impuestos Medioambientales, o alguna modificación de las instalaciones o superficies que 
afectara a la base imponible del impuesto, estas se computarán, a efectos de la 
autoliquidación, a partir del primer día del trimestre natural siguiente al de la correspondiente 
autorización administrativa que resulte preceptiva en el sector de la actividad 
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correspondiente y que permita su puesta en servicio o funcionamiento, o al del día del inicio 
efectivo de la actividad si este fuera anterior.

Artículo 39.  Liquidación provisional de oficio por la Administración.
1. Los órganos de gestión tributaria podrán girar la liquidación provisional que proceda 

de acuerdo con los datos, documentos y justificantes declarados o requeridos al efecto.
2. Asimismo, podrán dictar liquidaciones provisionales de oficio cuando los elementos de 

prueba que obren en su poder pongan de manifiesto la realización del hecho imponible, la 
existencia de elementos del mismo que no hayan sido declarados o la concurrencia de 
elementos determinantes de la cuantía de la deuda tributaria distintos a los declarados.

3. Se aplicarán a las deudas resultantes de liquidaciones practicadas por la 
Administración, los plazos de pago en período voluntario regulados en la legislación general 
tributaria.

Artículo 40.  Pagos fraccionados a cuenta.
1. Los sujetos pasivos deberán realizar los pagos fraccionados por cada explotación, 

instalación o establecimiento, a cuenta de la autoliquidación del período impositivo 
correspondiente en el lugar, forma y plazos que se determinen reglamentariamente.

Los pagos fraccionados se cumplimentarán en el modelo y en el soporte aprobados por 
Orden del Consejero competente en materia de Hacienda.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en el impuesto sobre grandes áreas 
de venta, los pagos fraccionados se efectuarán los primeros veinte días naturales de los 
meses de abril, julio y octubre del período impositivo correspondiente.

El importe de cada pago fraccionado será del 25 por 100 de la cuota devengada que 
corresponda ingresar por la totalidad del citado impuesto, considerando la situación de los 
establecimientos el primer día de cada período impositivo.

3. En el impuesto sobre emisiones contaminantes a la atmósfera el importe máximo de 
los pagos fraccionados no podrá superar el 75 por 100 de la cuota devengada.

4. Si la correspondiente actividad contaminante objeto de gravamen se inicia durante el 
primer semestre del período impositivo, solo se efectuarán el segundo y tercer pagos 
fraccionados. Si la actividad se inicia en el segundo semestre, no deberán realizarse pagos 
fraccionados, debiendo presentar los sujetos pasivos la autoliquidación resultante de la 
aplicación del impuesto a la totalidad del período impositivo.

No obstante, en relación con el impuesto sobre el daño medioambiental causado por la 
emisión de contaminantes a la atmósfera, cuando una instalación inicie su actividad durante 
un período impositivo, los sujetos pasivos no realizarán pagos fraccionados y procederán, en 
su caso, a la práctica de la correspondiente autoliquidación.

5. Los pagos fraccionados tendrán la consideración, a todos los efectos, de deuda 
tributaria.

Disposición adicional única.  Aplicación de la normativa reguladora del suministro de 
información sobre emisiones.

A partir del 1 de enero de 2008, las referencias al Reglamento EPER contenidas en la 
normativa reguladora de los Impuestos Medioambientales de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, se entenderán efectuadas al Reglamento E-PRTR y a la normativa estatal de 
implementación y desarrollo.

Disposición final primera.  Cláusula de supletoriedad.
En lo no previsto por el presente Texto Refundido y por los Reglamentos que lo 

desarrollen, será de aplicación supletoria la legislación general tributaria y sus disposiciones 
complementarias.

Disposición final segunda.  Remisión a la ley de presupuestos.
Las leyes de presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón podrán modificar los 

elementos cuantificadores de los Impuestos Medioambientales. En particular, podrán 

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 39  Ley de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón

– 1764 –



modificar las unidades de medida, los tipos y los coeficientes establecidos para la 
determinación de la cuota tributaria y actualizar, en su caso, las escalas de gravamen.

Disposición final tercera.  Adaptación de los registros e inventarios sectoriales.
Los registros administrativos e inventarios sectoriales en materia de Medio Ambiente, 

Transportes e Industria, Comercio y Turismo, adaptarán su organización y régimen de 
funcionamiento, mediante Orden del Departamento competente, para garantizar el 
cumplimiento de los deberes de auxilio y colaboración con los órganos de gestión de la 
Administración tributaria de la Comunidad Autónoma, así como el de coordinación con el 
Censo de Contribuyentes de los Impuestos Medioambientales que se establecen en el 
presente Texto Refundido.

Disposición final cuarta.  Facultades de desarrollo.
1. El Gobierno de Aragón dictará las disposiciones necesarias para el desarrollo y 

ejecución del presente Texto Refundido.
En particular, el Gobierno de Aragón podrá regular las circunstancias relativas al 

cumplimiento de las obligaciones tributarias formales derivadas de la aplicación de los 
Impuestos Medioambientales y, en concreto, podrá establecer un procedimiento para la 
presentación de declaraciones y autoliquidaciones, así como para el pago, por medios 
telemáticos, que sea de obligatoria utilización para los sujetos pasivos.

2. Sin perjuicio de las facultades reglamentarias atribuidas al Gobierno de Aragón, se 
faculta al titular del Departamento competente en materia de Hacienda para que apruebe los 
modelos oficiales de declaración censal, pagos fraccionados y autoliquidación que se 
establecen en el presente Texto Refundido y dicte las disposiciones complementarias que 
sean necesarias para la gestión y efectiva aplicación de los Impuestos Medioambientales.
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§ 40

Ley 4/2002, de 23 de mayo, de Parejas Estables

Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
«BOPA» núm. 125, de 31 de mayo de 2002

«BOE» núm. 157, de 2 de julio de 2002
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2002-13017

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
Sea notorio que la Junta General del Principado de Asturias ha aprobado, y yo en 

nombre de Su Majestad el Rey, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31.2 del Estatuto 
de Autonomía del Principado de Asturias, vengo a promulgar la siguiente Ley de Parejas 
Estables.

PREÁMBULO
El artículo 9.2 de la Constitución establece que corresponde a los poderes públicos 

promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en 
que se integra sean reales y efectivas, removiendo los obstáculos que impidan o dificulten su 
plenitud, facilitando la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, 
cultural y social.

La actuación de los poderes públicos amparada en dicho precepto debe ir dirigida a que 
la igualdad reconocida en el artículo 14 de la Constitución sea real y efectiva, eliminando 
todo tipo de discriminación basada en cualquier condición o circunstancia personal o social. 
En este sentido, el artículo 39 de la norma fundamental impone a los poderes públicos la 
obligación de asegurar la protección social, económica y jurídica de la familia, sin que en el 
mismo exista referencia alguna a un modelo de familia determinado ni predominante, por lo 
que su determinación exigirá la interpretación de dicho concepto de manera consecuente 
con la realidad social actual, de manera que no puedan derivarse consecuencias 
discriminatorias del modelo de familia que de manera libre y legítima los ciudadanos tengan 
a bien adoptar.

Corresponde por tanto a los poderes públicos asegurar que toda agrupación familiar, 
determinada socialmente por las notas de convivencia y afectividad, se produzca en 
condiciones de libertad e igualdad reales y efectivas, de tal modo que los ciudadanos 
puedan optar por cualquier medio para formar una familia que les permita el libre desarrollo 
de su personalidad en condiciones de igualdad sin que de esta opción se puedan derivar 
consecuencias discriminatorias.

Con la presente Ley, el Principado de Asturias, dentro de su marco competencial, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 9.2.d), que impone a las Instituciones de la Comunidad 
Autónoma la obligación de procurar la adopción de medidas dirigidas a promover las 
condiciones y a remover los obstáculos para que la libertad y la igualdad del individuo y de 
los grupos en que se integra sean efectivas y reales, y en el artículo 10.1.1, 3, 24, 25, que 
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atribuye al Principado de Asturias competencias exclusivas en materia de organización de 
sus instituciones de autogobierno, vivienda, asistencia y bienestar social y protección y tutela 
de menores, y concordantes de la Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre, por la que se 
aprueba el Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, modificada por la Ley 
Orgánica 1/1999, de 5 de enero, ofrece un instrumento para favorecer la no discriminación 
de las personas unidas de forma estable en relación de convivencia y afectividad análoga a 
la conyugal, con independencia de su sexo, en cumplimiento de los principios 
constitucionales, y de nuestro Estatuto, de libertad e igualdad del individuo y de protección a 
la familia, con respeto a la Resolución adoptada por el Pleno del Parlamento Europeo el 8 de 
febrero de 1994 sobre la igualdad de derechos de los homosexuales en la Unión Europea 
desde la plena convicción de la igualdad de todos los asturianos y asturianas.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto establecer un conjunto de medidas que contribuyan a 

garantizar el principio de no discriminación en la interpretación y aplicación del ordenamiento 
jurídico del Principado de Asturias, de manera que nadie pueda ser discriminado por razón 
del grupo familiar del que forma parte, tenga éste su origen en la filiación, en el matrimonio, o 
en la unión estable de dos personas que convivan en relación de afectividad análoga a la 
conyugal, con independencia de su sexo.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Las disposiciones de la presente Ley se aplicarán a las parejas estables cuyos miembros 

estén empadronados en cualesquiera de los Concejos de Asturias.

Artículo 3.  Pareja estable.
1. A efectos de lo dispuesto en esta Ley, se considera pareja estable la unión libre y 

pública, en una relación de afectividad análoga a la conyugal, con independencia de su sexo, 
de dos personas mayores de edad o menores emancipadas sin vínculo de parentesco por 
consanguinidad o adopción en línea recta o colateral hasta el segundo grado, siempre que 
ninguna de ellas esté unida por un vínculo matrimonial o forme pareja estable con otra 
persona.

2. Se entenderá que la unión es estable cuando los miembros de la pareja hayan 
convivido maritalmente, como mínimo un período ininterrumpido de un año, salvo que 
tuvieran descendencia común, en cuyo caso bastará la mera convivencia, o salvo que hayan 
expresado su voluntad de constituir una pareja estable en documento público, o se hayan 
inscrito en el Registro de Uniones de Hecho del Principado de Asturias.

3. La existencia de pareja estable o el transcurso del año de convivencia podrán 
acreditarse a través de cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

Artículo 4.  Disolución de la pareja estable.
1. Se considerará disuelta la pareja estable en los siguiente casos:
a) Por la muerte o declaración de fallecimiento de uno de sus integrantes.
b) Por matrimonio de uno de sus miembros.
c) Por mutuo acuerdo.
d) Por voluntad unilateral de uno de los miembros de la pareja, notificada 

fehacientemente al otro.
e) Por cese efectivo de la convivencia por un período superior a un año.
f) En los supuestos acordados por sus miembros en escritura pública.
2. Los miembros de la pareja están obligados, aunque sea separadamente, a dejar sin 

efecto, en su caso, el documento público que hubieren otorgado o a cancelar la inscripción 
en el Registro de Uniones de Hecho que hubieran promovido.
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3. La disolución de la pareja estable podrá acreditarse a través de cualquier medio de 
prueba admitido en Derecho.

4. A los efectos de la presente Ley no se reconocerá la existencia de otra pareja estable 
mientras no se hubiera producido la disolución de la anterior mediante alguno de los 
supuestos descritos en el primer apartado.

5. La disolución de la pareja estable implica la revocación de los poderes que cualquiera 
de los miembros haya otorgado a favor del otro.

CAPÍTULO II
Contenido de la relación de pareja

Artículo 5.  Regulación de la convivencia.
1. Los miembros de la pareja estable podrán regular válidamente las relaciones 

personales y patrimoniales derivadas de la convivencia, mediante documento público o 
privado, con indicación de sus respectivos derechos y deberes, en el que también podrán 
incluir las compensaciones económicas que convengan para el caso de disolución de la 
pareja, y siempre con observancia de la legalidad aplicable.

2. No podrá pactarse la constitución de una pareja estable con carácter temporal ni 
someterse a condición.

3. En todo caso, los pactos a que se refiere este artículo, nunca podrán perjudicar a 
terceros.

Artículo 6.  Guarda y régimen de visitas de los menores.
En caso de disolución de la pareja estable, en vida de ambos miembros, la guarda y 

custodia de los menores y el régimen de visitas, comunicación y estancia se determinarán en 
aplicación de la legislación civil vigente en materia de relaciones paterno-filiales.

CAPÍTULO III
Medidas de acción afirmativa

Artículo 7.  Empleados públicos de la Administración del Principado de Asturias.
En todo lo relativo a permisos, licencias, provisión de puestos de trabajo, ayudas de 

acción social y demás condiciones de trabajo en el ámbito de la Administración del 
Principado de Asturias y en lo referente a los empleados públicos de la misma se entenderá 
equiparada la pareja estable al matrimonio y el conviviente al cónyuge.

Artículo 8.  Acogimiento familiar de menores.
Los miembros de una pareja estable podrán acoger a menores de forma conjunta 

siempre que la modalidad del acogimiento familiar sea simple o permanente, de acuerdo con 
la legislación aplicable.

Artículo 9.  Prestaciones y servicios.
En todo lo referente a prestaciones y servicios dependientes de la Administración del 

Principado de Asturias dirigidos a la protección familiar y de apoyo a la unidad convivencial o 
que presupongan demandas de la unión familiar, las parejas estables se entenderán 
equiparadas al matrimonio.

Artículo 10.  Viviendas propiedad de la Administración del Principado de Asturias.
En la adjudicación de viviendas propiedad de la Administración del Principado de 

Asturias se entenderá equiparada la pareja estable al matrimonio.
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Disposición transitoria única.  
Las disposiciones de la presente Ley se aplicarán a las parejas de hecho constituidas 

con anterioridad a su entrada en vigor siempre que cumplan los requisitos establecidos en su 
artículo 3.

Disposición final primera.  
El Consejo de Gobierno del Principado de Asturias queda facultado para desarrollar 

reglamentariamente la presente Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Principado de Asturias».
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§ 41

Ley 19/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del 
Estado a la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias y de 

fijación del alcance y condiciones de dicha cesión

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 173, de 17 de julio de 2010
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2010-11413

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
La Constitución Española dispone, en su artículo 156.1, que las Comunidades 

Autónomas gozarán de autonomía financiera para el desarrollo y ejecución de sus 
competencias, con arreglo a los principios de coordinación con la Hacienda estatal y de 
solidaridad entre todos los españoles; es decir, reconoce la necesidad de que dichos entes 
territoriales cuenten con recursos propios para hacer efectivas sus respectivas competencias 
como consecuencia de la propia configuración del Estado de las autonomías. Así, entre los 
recursos antes citados, se encuentran los impuestos cedidos total o parcialmente por el 
Estado tal y como, expresamente, recoge el artículo 157.1.a) del texto constitucional; con el 
mandato, además, de una regulación, mediante ley orgánica, del ejercicio de las 
competencias que recoge el apartado 1 del artículo 157 citado.

Constituye, por tanto, la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de 
las Comunidades Autónomas (en adelante, LOFCA) –recientemente modificada por la Ley 
Orgánica 3/2009, de 18 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas–, el marco orgánico general 
por el que ha de regirse el régimen de cesión de tributos del Estado a las Comunidades 
Autónomas. A través de la mencionada modificación, la LOFCA ha incorporado, en su 
cuerpo legal, el contenido del Acuerdo 6/2009 del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 
15 de julio, para la reforma del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, en aquellos aspectos que requieren 
rango de ley orgánica. Consecuentemente se han incorporado las adaptaciones derivadas 
de los mecanismos financieros del nuevo modelo de financiación, como el Fondo de 
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Garantía de Servicios Públicos Fundamentales, el Fondo de Suficiencia Global y los Fondos 
de convergencia autonómica; se ha clarificado y perfeccionado la definición del principio de 
lealtad institucional; se ha procedido al incremento de los porcentajes de cesión de los 
tributos parcialmente cedidos (IRPF, IVA e IIEE), así como al aumento de las competencias 
normativas en el IRPF; se ha establecido el marco para la asunción de la función revisora en 
vía económico-administrativa respecto de los actos dictados en materia de tributos cedidos 
por la Comunidad Autónoma; y se ha procedido a realizar las actualizaciones terminológicas 
necesarias en función del ordenamiento tributario vigente, entre otras modificaciones.

Además, ese marco orgánico general se ha visto complementado y desarrollado con la 
promulgación de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, derogando la hasta ahora 
vigente Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y 
administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, para aquellas comunidades que 
hayan aceptado el nuevo sistema de financiación.

El nuevo sistema de financiación autonómica, plasmado normativamente en la 
legislación antedicha, se estructura en torno a varios ejes básicos: el refuerzo del Estado del 
Bienestar en el marco de la estabilidad presupuestaria; el incremento de la equidad y la 
suficiencia en la financiación del conjunto de las competencias autonómicas; el aumento de 
la autonomía y de la corresponsabilidad; y por último, la mejora de la dinámica y estabilidad 
del sistema. En definitiva, el nuevo modelo da un renovado impulso a los principios de 
solidaridad e igualdad entre todos los ciudadanos, reforzándolos mediante el establecimiento 
de un mecanismo explícito para garantizar de manera estable en el tiempo la igualdad en el 
acceso a los servicios públicos fundamentales.

Como consecuencia de la profundización en el principio de corresponsabilidad fiscal, el 
régimen de cesión de tributos se ve afectado de tal manera que se amplían los porcentajes 
de cesión y las competencias normativas de las Comunidades Autónomas en los tributos 
que son objeto de cesión parcial.

Respecto a la ampliación de los porcentajes de cesión, se produce una elevación del 
porcentaje de cesión del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del 33 por ciento 
al 50 por ciento, del Impuesto sobre el Valor Añadido del 35 por ciento al 50 por ciento y de 
los Impuestos Especiales de Fabricación sobre la Cerveza, el Vino y Bebidas Fermentadas, 
Productos Intermedios, Alcohol y Bebidas Derivadas, Hidrocarburos y Labores del Tabaco 
del 40 por ciento al 58 por ciento.

Por otro lado, se amplían las competencias en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, incorporando novedosamente la posibilidad de modificación de los 
mínimos personales y familiares, así como permitiendo mayores márgenes en la aprobación 
de la escala autonómica y deducciones de la cuota. En cuanto al Impuesto sobre el Valor 
Añadido, el Gobierno se ha comprometido a trabajar con las instituciones de la Unión 
Europea para que las normas comunitarias permitan el ejercicio de capacidad normativa de 
las Comunidades Autónomas en la fase minorista del impuesto con destino exclusivo a los 
consumidores finales.

Finalmente, el Gobierno se ha comprometido, en el marco del actual procedimiento de la 
Comisión Europea sobre el Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos (en adelante, IVMDH), a proponer la modificación de la Directiva 2003/96/CE 
del Consejo, de 27 de octubre de 2003, por la que se reestructura el marco comunitario de 
imposición de los productos energéticos y de la electricidad, para que, si eventualmente 
fuera necesario, pueda sustituirse este impuesto por suplementos autonómicos de tipos 
sobre determinados productos sujetos al Impuesto sobre Hidrocarburos, con neutralidad 
financiera.

II
En primer lugar, la aprobación del nuevo sistema de financiación autonómica hace 

necesario –en previsión de lo dispuesto en el artículo 10.2 de la LOFCA– adecuar el 
contenido del apartado 1 de la disposición adicional del Estatuto de Autonomía del 
Principado de Asturias al nuevo régimen de cesión de tributos; considerando que el apartado 
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2 de la misma dispone que el contenido de dicha disposición se podrá modificar mediante 
acuerdo del Gobierno con la Comunidad Autónoma, que será tramitado como proyecto de 
ley, sin que tenga la consideración de modificación del Estatuto.

Así, el Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, aprobado por Ley Orgánica 
7/1981, de 30 de diciembre, regula en el apartado 1 de la disposición adicional los tributos 
que se ceden a la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias; habiendo sido 
redactado, dicho apartado, según la Ley 20/2002, de 1 de julio, del régimen de cesión de 
tributos del Estado a la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias y de fijación del 
alcance y condiciones de dicha cesión.

La Ley que ahora se promulga procede a adecuar el contenido de dicha disposición al 
nuevo régimen general de tributos cedidos que se contempla en la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, y procede, asimismo, a regular el régimen específico de dicha cesión a la 
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.

El artículo 1 modifica el contenido del apartado 1 de la disposición adicional del Estatuto 
de Autonomía del Principado de Asturias con el objeto de especificar que se ceden a esta 
Comunidad Autónoma el 50 por ciento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas; 
el Impuesto sobre el Patrimonio; el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones; el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados; los Tributos sobre el 
Juego; el 50 por ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido; el 58 por ciento del Impuesto 
sobre la Cerveza; el 58 por ciento del Impuesto sobre el Vino y Bebidas Fermentadas; el 58 
por ciento del Impuesto sobre Productos Intermedios; el 58 por ciento del Impuesto sobre 
Alcohol y Bebidas Derivadas; el 58 por ciento del Impuesto sobre Hidrocarburos; el 58 por 
ciento del Impuesto sobre las Labores del Tabaco; el Impuesto sobre la Electricidad; el 
Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte (en adelante, IEDMT) y el 
Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.

El artículo 2, en primer lugar, determina el alcance y condiciones de la cesión a esta 
Comunidad Autónoma, por remisión al régimen general establecido en la Ley 22/2009, de 18 
de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias.

En segundo lugar, este precepto establece la asunción, por parte de la Comunidad, de la 
competencia para la resolución de las reclamaciones económico-administrativas en los 
términos establecidos en el segundo párrafo de la letra c) del artículo 59.1 de la Ley 22/2009, 
de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias.

Además, el precepto atribuye las competencias normativas en materia de tributos 
estatales cedidos, en el marco de lo dispuesto en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 
que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

Al igual que realizaba la antigua ley de cesión a la Comunidad, el presente texto incluye 
en el apartado 3 del artículo 2 determinadas competencias normativas y de inspección en 
materia de IVMDH e IEDMT.

La disposición transitoria primera regula el régimen transitorio de cesión efectiva del 
IVMDH y del IEDMT en relación con la gestión de estos impuestos. Con la inclusión de la 
disposición transitoria segunda, se regula también el régimen transitorio de la competencia 
para la resolución de las reclamaciones económico-administrativas interpuestas contra los 
actos dictados por órganos autonómicos en relación con los tributos cedidos. Por último la 
disposición transitoria tercera clarifica el régimen aplicable a los tipos y escalas de gravamen 
del IRPF para el año 2010.

En cuanto al régimen derogatorio y entrada en vigor, se dispone la derogación de la Ley 
20/2002, de 1 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad 
Autónoma del Principado de Asturias y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión, 
y se dispone la entrada en vigor de la nueva Ley el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», si bien surtirá efectos desde el 1 de enero de 2009.
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Por último, la Comisión Mixta de Transferencias Administración del Estado-Comunidad 
Autónoma del Principado de Asturias en sesión plenaria celebrada el 21 de diciembre de 
2009, ha aprobado el Acuerdo de aceptación del nuevo Sistema de Financiación de las 
Comunidades Autónomas de Régimen Común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, 
fijación del valor inicial del Fondo de Suficiencia Global, modificación del régimen de cesión y 
fijación del alcance y condiciones de la cesión de tributos del Estado a la Comunidad 
Autónoma del Principado de Asturias.

Artículo 1.  Cesión de tributos.
Se modifica el apartado 1 de la disposición adicional de la Ley Orgánica 7/1981, de 30 

de diciembre, de Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, que queda redactado 
con el siguiente tenor:

«1. Se cede a la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias el rendimiento 
de los siguientes tributos:

a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con carácter parcial, en el 
porcentaje del 50 por ciento.

b) Impuesto sobre el Patrimonio.
c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
e) Los Tributos sobre el Juego.
f) El Impuesto sobre el Valor Añadido, con carácter parcial, en el porcentaje del 

50 por ciento.
g) El Impuesto Especial sobre la Cerveza, con carácter parcial, en el porcentaje 

del 58 por ciento.
h) El Impuesto Especial sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, con carácter 

parcial, en el porcentaje del 58 por ciento.
i) El Impuesto Especial sobre Productos Intermedios, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
j) El Impuesto Especial sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, con carácter 

parcial, en el porcentaje del 58 por ciento.
k) El Impuesto Especial sobre Hidrocarburos, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
l) El Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
m) El Impuesto Especial sobre la Electricidad.
n) El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte.
ñ) El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.
La eventual supresión o modificación por el Estado de alguno de los tributos 

antes señalados implicará la extinción o modificación de la cesión.»

Artículo 2.  Alcance y condiciones de la cesión. Atribución de facultades normativas.
1. El alcance y condiciones de la cesión de tributos a la Comunidad Autónoma del 

Principado de Asturias son los establecidos en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 
que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la Comunidad Autónoma del Principado 
de Asturias, de acuerdo con lo establecido en su Estatuto de Autonomía y en el artículo 20 
apartados 2 y 3 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las 
Comunidades Autónomas asume la competencia para la resolución de las reclamaciones 
económico-administrativas en los términos establecidos en el segundo párrafo de la letra c) 
del artículo 59.1 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Constitución y conforme a lo 
previsto en el artículo 19.2 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación 
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de las Comunidades Autónomas, se atribuye a la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias la facultad de dictar para sí misma normas legislativas, en los casos y condiciones 
previstos en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

La Comunidad Autónoma del Principado de Asturias remitirá a la Comisión General de 
las Comunidades Autónomas del Senado los proyectos de normas elaborados como 
consecuencia de lo establecido en este apartado, antes de la aprobación de las mismas.

3. Sin perjuicio de las competencias normativas de la Comunidad Autónoma en el 
Impuesto sobre Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos, para colaborar a la 
necesaria homogeneidad de los procedimientos de gestión, liquidación, inspección y 
recaudación, el Estado, de acuerdo con las Comunidades Autónomas, podrá establecer con 
carácter supletorio los aspectos esenciales que deben configurar estos procedimientos.

Asimismo, para facilitar la adecuada aplicación del Impuesto Especial sobre 
Determinados Medios de Transporte y el Impuesto sobre Ventas Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos, la Administración tributaria del Estado, previo acuerdo con las 
correspondientes Comunidades Autónomas, podrá realizar las actuaciones de inspección en 
relación con sujetos pasivos que realicen operaciones en el ámbito de más de una 
Comunidad Autónoma.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de la cesión efectiva del Impuesto 
Especial sobre Determinados Medios de Transporte y del Impuesto sobre las Ventas 
Minoristas de Determinados Hidrocarburos.

Las funciones inherentes a la gestión del Impuesto Especial sobre Determinados Medios 
de Transporte y del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos 
continuarán siendo ejercidas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria hasta tanto 
no se haya procedido, a instancia de la Comunidad Autónoma, al traspaso de los servicios 
adscritos a dichos tributos.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de la competencia para la resolución 
de las reclamaciones económico-administrativas, asumida por la Comunidad.

La asunción efectiva por la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias de la 
competencia para la resolución de las reclamaciones económico-administrativas establecida 
en el segundo párrafo del apartado 1 del artículo 2 de esta ley, se producirá con los 
traspasos de los servicios y funciones adscritos a dicha competencia, siendo ejercida por los 
órganos que la tengan encomendada en la actualidad, en tanto no se produzca dicha 
asunción efectiva.

Disposición transitoria tercera.  Escalas y tipos de gravamen del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas aplicables en el periodo impositivo 2010.

En el periodo impositivo 2010 se aplicarán las escalas y tipos de gravamen del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, de conformidad con lo establecido en los artículos 
63, 65, 74 y disposición transitoria decimoquinta de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, 
según la redacción proporcionada por la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias y en la 
disposición adicional vigésima octava de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Desde el 1 de enero de 2009 queda derogada la Ley 20/2002, de 1 de julio, del régimen 

de cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias y de 
fijación del alcance y condiciones de dicha cesión.
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Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado», si bien surtirá efectos desde el 1 de enero de 2009.
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§ 42

Decreto Legislativo 2/2014, de 22 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de las disposiciones legales del Principado de 

Asturias en materia de tributos cedidos por el Estado

Comunidad Autónoma del Principado de Asturias
«BOPA» núm. 251, de 29 de octubre de 2014

«BOE» núm. 29, de 3 de febrero de 2015
Última modificación: 29 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2015-945

PREÁMBULO

I
El Principado de Asturias, conforme a lo establecido en los artículos 156.1 de la 

Constitución Española y 42 del Estatuto de Autonomía, goza de autonomía financiera para el 
desarrollo y ejecución de sus competencias, enumerando el artículo 157.1 de la Constitución 
los recursos que garantizan esta autonomía, encontrándose, entre otros, los impuestos 
cedidos total o parcialmente por el Estado. La disposición adicional del Estatuto de 
Autonomía, en su apartado primero, relaciona los impuestos estatales que se ceden al 
Principado de Asturias.

Este marco competencial en materia de impuestos cedidos se completa con la Ley 
Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, 
que establece los principios básicos a los que ha de ajustarse esta cesión. A lo largo del 
tiempo, distintas leyes estatales han concretado el alcance y las condiciones de la cesión 
para garantizar la coherencia del conjunto del sistema tributario español, potenciando la 
corresponsabilidad fiscal de las Comunidades Autónomas. En este sentido, la Ley 22/2009, 
de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias, atribuye a las Comunidades Autónomas competencias 
normativas en materia de tributos estatales cedidos, concretándose en el caso del 
Principado de Asturias en la Ley 19/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos 
del Estado a la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias y de fijación del alcance y 
condiciones de dicha cesión.

En consecuencia, el Principado de Asturias ha venido ejerciendo sus competencias 
legislativas en esta materia produciéndose cierta dispersión normativa no deseable, lo que 
aconseja aprobar un texto refundido para garantizar el principio de seguridad jurídica que 
debe presidir todo ordenamiento jurídico.

En este sentido, la disposición final primera de la Ley del Principado de Asturias 6/2014, 
de 13 de junio, de Juego y Apuestas, autoriza al Consejo de Gobierno para que, en el plazo 
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de seis meses desde su entrada en vigor, apruebe un texto refundido de las disposiciones 
vigentes en materia tributos cedidos.

La autorización legislativa se extiende a la aclaración, regularización y armonización de 
la normativa en vigor, lo que ha permitido reorganizar su estructura y su contenido, así como 
introducir determinadas aclaraciones de carácter técnico que tienen como finalidad facilitar la 
comprensión de sus preceptos.

La aprobación del presente decreto legislativo y su texto refundido, no supone 
innovación alguna sobre el ordenamiento jurídico, por limitarse a refundir la normativa ya 
vigente con los fines anteriormente descritos (aclaración, regularización y armonización), lo 
que justifica la entrada en vigor, el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
Principado de Asturias.

II
La norma refunde la normativa del Principado de Asturias en materia de tributos cedidos 

por el Estado que se encontraba regulada en las siguientes leyes:
– Ley del Principado de Asturias 15/2002, de 27 de diciembre, de acompañamiento a los 

Presupuestos Generales para 2003.
– Ley del Principado de Asturias 6/2003, de 30 de diciembre, de acompañamiento a los 

Presupuestos Generales para 2004.
– Ley del Principado de Asturias 11/2006, de 27 de diciembre, de Medidas 

Presupuestarias, Administrativas y Tributarias de Acompañamiento a los Presupuestos 
Generales para 2007.

– Ley del Principado de Asturias 6/2008, de 30 de diciembre, de Medidas 
Presupuestarias, Administrativas y Tributarias de Acompañamiento a los Presupuestos 
Generales para 2009.

– Ley del Principado de Asturias 5/2010, de 9 de julio, de medidas urgentes de 
contención del gasto y en materia tributaria para la reducción del déficit público.

– Ley del Principado de Asturias 13/2010, de 28 de diciembre, de Medidas 
Presupuestarias y Tributarias de acompañamiento a los Presupuestos Generales para 2011.

– Ley del Principado de Asturias 3/2012, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales para 2013.

– Ley del Principado de Asturias 4/2012, de 28 de diciembre, de medidas urgentes en 
materia de personal, tributaria y presupuestaria.

– Ley del Principado de Asturias 6/2014, de 13 de junio, de Juego y Apuestas.

III
Se incluye al inicio de la norma un índice de contenido, cuyo objetivo es facilitar la 

utilización de aquélla por sus destinatarios mediante una rápida localización y ubicación 
sistemática de sus preceptos.

El texto refundido consta de tres títulos, una disposición transitoria y una disposición 
final. El Título preliminar define el objeto y contenido de la norma.

El Título I se refiere a las medidas concretas aprobadas por el Principado de Asturias en 
cada uno de los tributos sobre los que se ha hecho uso de las competencias normativas 
reguladas en la Sección 4ª del Título III, de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, habiéndose 
realizado la ordenación de las figuras tributarias conforme a lo establecido en la disposición 
adicional del Estatuto de Autonomía. Este Título se estructura en seis Capítulos.

El Capítulo I se dedica al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y contiene 
tanto la tarifa autonómica del impuesto como las distintas deducciones autonómicas 
aprobadas.

El Capítulo II se refiere al Impuesto sobre el Patrimonio, y fija los tipos de la escala 
aplicable a la base liquidable del mismo y la bonificación de los patrimonios especialmente 
protegidos de contribuyentes con discapacidad.

El Capítulo III hace referencia al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y regula las 
reducciones en la base imponible, la tarifa del impuesto, los coeficientes del patrimonio 
preexistente, y las bonificaciones de la cuota.
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El Capítulo IV se dedica al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, regulando los tipos de gravamen tanto en lo que respecta a la 
modalidad de «transmisiones patrimoniales onerosas» como a los «actos jurídicos 
documentados».

El Capítulo V establece los tipos y cuotas fijas vigentes de la tasa fiscal sobre los juegos 
de suerte, envite o azar, así como la regulación de su gestión.

El Capítulo VI establece los tipos vigentes del Impuesto sobre Hidrocarburos.
El Capítulo VII fija los tipos del Impuesto Especial sobre Determinados Medios de 

Transporte.
El Título II desarrolla las obligaciones formales impuestas al contribuyente en relación 

con los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, y regula la presentación telemática de declaraciones.

Por último, la disposición transitoria establece una tarifa reducida de la tasa fiscal sobre 
los juegos de suerte, envite o azar para determinados supuestos; en tanto que la disposición 
final habilita al Consejo de Gobierno para aprobar las disposiciones reglamentarias 
necesarias para el desarrollo y aplicación de la norma.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Hacienda y Sector Público, de acuerdo con 
el Consejo Consultivo del Principado de Asturias, y previo acuerdo del Consejo de Gobierno 
en su reunión de 22 de octubre de 2014,

DISPONGO

Artículo único.  Objeto de la norma.
Se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales del Principado de Asturias 

en materia de tributos cedidos por el Estado, cuyo texto se inserta a continuación.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango emanadas de los 

órganos del Principado de Asturias se opongan al presente Decreto Legislativo y al Texto 
Refundido que se aprueba y, en particular, las siguientes:

– Los artículos 13 y 14 de la Ley del Principado de Asturias 15/2002, de 27 de diciembre, 
de acompañamiento a los Presupuestos Generales para 2003.

– Los artículos 15 y 16 de la Ley del Principado de Asturias 6/2003, de 30 de diciembre, 
de acompañamiento a los Presupuestos Generales para 2004.

– El artículo 8 de la Ley del Principado de Asturias 11/2006, de 27 de diciembre, de 
Medidas Presupuestarias, Administrativas y Tributarias de Acompañamiento a los 
Presupuestos Generales para 2007.

– Los artículos 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 11 de la Ley del Principado de Asturias 6/2008, de 30 de 
diciembre, de Medidas Presupuestarias, Administrativas y Tributarias de Acompañamiento a 
los Presupuestos Generales para 2009.

– Los artículos 3, 4, 5, 6 y 7 de la Ley del Principado de Asturias 5/2010, de 9 de julio, de 
medidas urgentes de contención del gasto y en materia tributaria para la reducción del déficit 
público.

– Los artículos 2 y 3 de la Ley del Principado de Asturias 13/2010, de 28 de diciembre, 
de Medidas Presupuestarias y Tributarias de acompañamiento a los Presupuestos 
Generales para 2011.

– Los artículos 42, 43, 45, 46, 53, 54 y 55 de la Ley del Principado de Asturias 3/2012, de 
28 de diciembre, de Presupuestos Generales para 2013.

– Los artículos 5 y 6 de la Ley del Principado de Asturias 4/2012, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes en materia de personal, tributaria y presupuestaria.

– El Título VI y la Disposición transitoria cuarta de la Ley del Principado de Asturias 
6/2014, de 13 de junio, de Juego y Apuestas.
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Disposición final.  Entrada en vigor.
El presente decreto legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

TEXTO REFUNDIDO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES DEL PRINCIPADO DE 
ASTURIAS EN MATERIA DE TRIBUTOS CEDIDOS POR EL ESTADO

TÍTULO PRELIMINAR
Objeto y contenido

Artículo 1.  Objeto y contenido.
El presente texto refundido tiene por objeto reunir en una única norma las disposiciones 

legales vigentes en materia de tributos cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma del 
Principado de Asturias, así como la aclaración, regularización y armonización de dichos 
textos legales.

TÍTULO I
Disposiciones específicas aplicables a los tributos cedidos

CAPÍTULO I
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Sección 1.ª Escala autonómica aplicable a la base liquidable general

Artículo 2.  Escala autonómica aplicable a la base liquidable general.
La escala autonómica aplicable a la base liquidable general del Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas será la siguiente:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
– 0,00 12.450,00 10,00

12.450,00 1.245,00 5.257,20 12,00
17.707,20 1.875,86 15.300,00 14,00
33.007,20 4.017,86 20.400,00 18,50
53.407,20 7.791,86 16.592,80 21,50
70.000,00 11.359,32 20.000,00 22,50
90.000,00 15.859,32 85.000,00 25,00

175.000,00 37.109,32 En adelante 25,50.»

Sección 2.ª Deducciones sobre la cuota íntegra autonómica

Artículo 3.Deducción  por acogimiento no remunerado de mayores de 65 años.
1. El contribuyente podrá deducir 500 euros por cada persona mayor de 65 años que 

conviva con él durante más de 183 días al año en régimen de acogimiento sin 
contraprestación.

2. La presente deducción no será de aplicación cuando:
a) El acogedor o acogido perciban ayudas o subvenciones del Principado de Asturias por 

causa del acogimiento.
b) El acogido esté ligado al contribuyente por un vínculo de parentesco de 

consanguinidad o de afinidad de grado igual o inferior al tercero.
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3. Sólo tendrá derecho a esta deducción el contribuyente cuya base imponible no resulte 
superior a 26.000 euros en tributación individual ni a 37.000 euros en tributación conjunta.

4. Cuando el sujeto acogido conviva con más de un contribuyente, el importe de la 
deducción se prorrateará por partes iguales entre los contribuyentes que convivan con el 
acogido y se aplicará únicamente en la declaración de aquéllos que cumplan las condiciones 
establecidas para ser beneficiarios de la misma.

5. El contribuyente que desee gozar de la deducción deberá estar en posesión del 
documento acreditativo del correspondiente acogimiento no remunerado, expedido por la 
Consejería competente en materia de asuntos sociales.

Artículo 4.  Deducción por adquisición o adecuación de vivienda habitual en el Principado de 
Asturias para contribuyentes con discapacidad.

1. Los contribuyentes que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 65 por 
ciento, con residencia habitual en el Principado de Asturias, podrán deducir el 3 por ciento de 
las cantidades satisfechas durante el ejercicio en la adquisición o adecuación de aquella 
vivienda que constituya o vaya a constituir su residencia habitual.

2. La presente deducción resultará igualmente aplicable cuando la discapacidad sea 
padecida por el cónyuge, ascendientes o descendientes que convivan con el contribuyente 
durante más de 183 días al año y que no tengan rentas anuales, incluidas las exentas, 
superiores a 35 000 euros.

3. La adquisición de la nueva vivienda o, en su caso, las obras e instalaciones en que la 
adecuación consista, deberán resultar estrictamente necesarias para la accesibilidad y 
comunicación sensorial, de manera que faciliten el desenvolvimiento digno y adecuado de 
las personas con discapacidad, extremo que habrá de ser acreditado ante la administración 
tributaria mediante resolución o certificado expedido por la consejería competente en materia 
de valoración de discapacidad.

4. La base de la deducción la constituyen las cantidades satisfechas durante el ejercicio 
en la adquisición o rehabilitación de la vivienda, incluyéndose los importes destinados a la 
amortización de préstamos hipotecarios.

5. La base máxima de esta deducción será de 15 000 euros.
6. Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la aplicación de esta deducción 

respecto de los mismos ascendientes o descendientes para un mismo período impositivo, la 
base máxima de la deducción se prorrateará entre ellos por partes iguales. No obstante, 
cuando los contribuyentes tengan distinto grado de parentesco con el ascendiente o 
descendiente, la aplicación de la reducción corresponderá a los de grado más cercano.

Artículo 5.  Deducción por adquisición o adecuación de vivienda habitual para 
contribuyentes con los que convivan sus cónyuges, ascendientes o descendientes con 
discapacidad.

(Suprimido).

Artículo 6.  Deducción por inversión en vivienda habitual que tenga la consideración de 
protegida.

1. Los contribuyentes que adquieran o rehabiliten una vivienda habitual que tenga la 
consideración de protegida, conforme a la normativa estatal o autonómica en la materia, 
tendrán derecho a aplicar una deducción de hasta 5000 euros por las cantidades satisfechas 
durante el ejercicio en la adquisición o rehabilitación de aquella.

2. En el supuesto de que el gasto que origine el derecho a la deducción no resulte 
superior a 5000 euros, el límite máximo de la deducción se fijará en la cuantía del citado 
gasto efectivo. El importe total de esta deducción no podrá superar en ningún caso el 
máximo fijado en el apartado anterior.

3. La base de la deducción la constituyen las cantidades satisfechas durante el ejercicio 
en la adquisición o rehabilitación de la vivienda, incluyéndose los importes destinados a la 
amortización de préstamos hipotecarios.
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4. En su caso, la acreditación documental de los gastos que generen derecho a 
deducción deberá realizarse mediante factura o cualquier otro medio del tráfico jurídico o 
económico admitido en Derecho.

5. En el supuesto en que el contribuyente carezca de cuota íntegra autonómica suficiente 
para aplicarse el total de la deducción en el período impositivo en que se lleve a cabo el 
gasto, el importe no deducido podrá aplicarse en los tres períodos impositivos siguientes 
hasta agotar, en su caso, el importe total de la deducción respetando lo previsto en el 
apartado 2. La aplicación de las cantidades pendientes de ejercicios previos se llevará a 
cabo después de aplicar las deducciones del ejercicio a las que el contribuyente tenga 
derecho.

6. Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la aplicación de esta deducción 
respecto de los mismos bienes para un mismo período impositivo, el importe máximo de la 
deducción se prorrateará entre ellos por partes iguales, aplicándose el beneficio fiscal 
únicamente en la declaración de aquéllos que cumplan las condiciones establecidas para ser 
beneficiarios de la misma.

Artículo 7.  Deducción por arrendamiento de vivienda habitual.
1. El contribuyente podrá deducirse el 10 por ciento de las cantidades satisfechas en el 

período impositivo por arrendamiento de la vivienda habitual, con un máximo de 500 euros y 
siempre que concurran los siguientes requisitos:

a) Que la base imponible no exceda de 26 000 euros en tributación individual ni de 37 
000 euros en tributación conjunta.

b) Que las cantidades satisfechas en concepto de alquiler excedan del 10 por ciento de 
la base imponible.

2. El porcentaje de deducción será del 20 por ciento con el límite de 1000 euros en caso 
de arrendamiento de vivienda habitual por contribuyentes con residencia en concejos en 
riesgo de despoblación, siempre que concurran los siguientes requisitos:

a) Que la base imponible no exceda de 35 000 euros en tributación individual ni de 45 
000 euros en tributación conjunta.

b) Que las cantidades satisfechas en concepto de alquiler excedan del 10 por ciento de 
la base imponible.

3. El porcentaje de deducción será del 20 por ciento con el límite de 1000 euros en caso 
de arrendamiento de vivienda habitual por jóvenes de hasta 35 años, siempre que concurran 
los siguientes requisitos:

a) Que la base imponible no exceda de 26 000 euros en tributación individual ni de 37 
000 euros en tributación conjunta.

b) Que las cantidades satisfechas en concepto de alquiler excedan del 10 por ciento de 
la base imponible.

4. A los efectos de la presente deducción, tendrán la consideración de concejos en 
riesgo de despoblación aquellos con una población de hasta 20 000 habitantes, siempre que 
la población se haya reducido al menos un 10 por ciento desde el año 2000.

5. Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la aplicación de esta deducción 
respecto de los mismos bienes para un mismo período impositivo, el importe máximo de la 
deducción se prorrateará entre ellos por partes iguales, aplicándose el beneficio fiscal 
únicamente en la declaración de aquéllos que cumplan las condiciones establecidas para ser 
beneficiarios de la misma.

Artículo 8.  Deducción por donación de fincas rústicas a favor del Principado de Asturias.
(Suprimido).

Artículo 9.  Deducción por adopción internacional de menores.
1. En los supuestos de adopción internacional de menores, en los términos establecidos 

en la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción internacional, el contribuyente podrá 

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 42  Texto refundido de las disposiciones legales en materia de tributos cedidos

– 1781 –



practicar una deducción de 1.500 euros por cada hijo adoptado en el período impositivo, 
siempre que el menor conviva con el declarante.

2. La adopción se entenderá realizada en el ejercicio impositivo en que se lleve a cabo la 
inscripción en el Registro Civil español. Cuando la inscripción no sea necesaria, se atenderá 
al período impositivo en que se produzca la resolución judicial o administrativa 
correspondiente.

3. Cuando exista más de un contribuyente con derecho a la aplicación de la deducción y 
éstos realicen declaración individual del impuesto, la deducción se prorrateará por partes 
iguales en la declaración de cada uno de ellos.

Artículo 10.  Deducción por partos múltiples.
1. Como consecuencia de partos múltiples o de dos o más adopciones constituidas en la 

misma fecha, los contribuyentes tendrán derecho a la aplicación de una deducción de 1.000 
euros por hijo nacido o adoptado en el período impositivo en que se lleve a cabo el 
nacimiento o adopción.

2. La adopción se entenderá realizada en el ejercicio impositivo en que se lleve a cabo la 
inscripción en el Registro Civil español. Cuando la inscripción no sea necesaria, se atenderá 
al período impositivo en que se produzca la resolución judicial o administrativa 
correspondiente.

3. Esta deducción únicamente será de aplicación cuando el menor conviva con el 
progenitor o adoptante. En el supuesto de matrimonios o uniones de hecho la deducción se 
prorrateará por partes iguales en la declaración de cada uno de ellos cuando éstos opten por 
la presentación de declaración individual. Las anteriores circunstancias se entenderán 
referidas a la fecha de devengo del impuesto.

Artículo 11.  Deducción para familias numerosas.
1. Los contribuyentes que formen parte de una unidad familiar que, a fecha de devengo 

del impuesto, ostente el título de familia numerosa expedido por la autoridad competente en 
materia de servicios sociales, tendrán derecho a una deducción de:

a) 1000 euros para familias numerosas de categoría general.
b) 2000 euros para familias numerosas de categoría especial.
Se equiparan a familia numerosa de categoría general, a los efectos de la presente 

deducción, las familias que a fecha de devengo del impuesto estén constituidas por uno o 
dos ascendientes con dos hijos, sean o no comunes. En este supuesto solo tendrá derecho 
a esta deducción el contribuyente cuya base imponible no resulte superior a 35 000 euros en 
tributación individual ni a 45 000 euros en tributación conjunta.

2. Las condiciones necesarias para la consideración de familia numerosa y su 
clasificación por categorías se determinarán con arreglo a lo establecido en la Ley 40/2003, 
de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas.

3. La deducción únicamente resultará aplicable en los supuestos de convivencia del 
contribuyente con el resto de la unidad familiar. Cuando exista más de un contribuyente con 
derecho a la aplicación de la deducción y éstos realicen declaración individual del impuesto, 
la deducción se prorrateará por partes iguales, aplicándose el beneficio fiscal únicamente en 
la declaración de aquéllos que cumplan las condiciones establecidas para ser beneficiarios 
de la misma. Las anteriores circunstancias se entenderán referidas a la fecha de devengo 
del impuesto.

Artículo 12.  Deducción para familias monoparentales.
1. Podrá aplicar una deducción de 500 euros todo contribuyente que tenga a su cargo 

descendientes, siempre que no conviva con cualquier otra persona ajena a los citados 
descendientes, salvo que se trate de ascendientes que generen el derecho a la aplicación 
del mínimo por ascendientes establecido en el artículo 59 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de 
las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 42  Texto refundido de las disposiciones legales en materia de tributos cedidos

– 1782 –



2. Se considerarán descendientes a los efectos de la presente deducción:
a) Los hijos menores de edad, tanto por relación de paternidad como de adopción, 

siempre que convivan con el contribuyente y no tengan rentas anuales, excluidas las 
exentas, superiores a 8.000 euros.

b) Los hijos mayores de edad con discapacidad, tanto por relación de paternidad como 
de adopción, siempre que convivan con el contribuyente y no tengan rentas anuales, 
excluidas las exentas, superiores a 8.000 euros.

c) Los descendientes a que se refieren las letras a) y b) anteriores que, sin convivir con 
el contribuyente, dependan económicamente de él y estén internados en centros 
especializados.

3. Se asimilarán a descendientes aquellas personas vinculadas al contribuyente por 
razón de tutela y acogimiento, en los términos previstos en la legislación civil aplicable.

4. En caso de convivencia con descendientes que no generen derecho a deducción, no 
se perderá el derecho a la misma siempre y cuando las rentas anuales de aquél, excluidas 
las exentas, no sean superiores a 8.000 euros.

5. Sólo tendrá derecho a esta deducción el contribuyente cuya base imponible no resulte 
superior a 45.000 euros. No tendrán derecho a deducir cantidad alguna por esta vía los 
contribuyentes cuya suma de renta del período y anualidades por alimentos exentas 
excedan de 45.000 euros.

6. La presente deducción no resultará aplicable a los supuestos de custodia compartida.
7. Cuando a lo largo del ejercicio se lleve a cabo una alteración de la situación familiar 

por cualquier causa, a efectos de aplicación de la deducción, se entenderá que ha existido 
convivencia cuando tal situación se haya producido durante al menos 183 días al año.

Artículo 13.  Deducción por acogimiento familiar de menores.
1. El contribuyente podrá aplicar una deducción de 500 euros por cada menor en 

régimen de acogimiento familiar, con exclusión de aquéllos que tengan finalidad preadoptiva, 
siempre que conviva con el menor 183 días durante el período impositivo. Si el tiempo de 
convivencia durante el período impositivo fuera superior a 90 e inferior a 183 días, el importe 
de la deducción por cada menor acogido será de 250 euros.

2. Cuando exista más de un contribuyente con derecho a la aplicación de la deducción y 
éstos realicen declaración individual del impuesto, la deducción se prorrateará por partes 
iguales en la declaración de cada uno de ellos.

Artículo 14.  Deducción por certificación de la gestión forestal sostenible.
1. Los contribuyentes que sean propietarios de montes ubicados en el territorio de la 

Comunidad Autónoma y que hayan obtenido certificación de la gestión forestal sostenible 
otorgada por la Entidad Solicitante de la Certificación Forestal Regional del Principado de 
Asturias o entidad equivalente, podrán aplicar una deducción del 30 por ciento de las 
cantidades invertidas durante el ejercicio para la obtención de la citada certificación.

2. La base de la deducción la constituyen las cantidades invertidas durante el ejercicio en 
la obtención de la certificación de la gestión forestal sostenible, incluyendo todos los costes 
asociados al logro de la propia certificación y excluyendo las subvenciones que, en su caso, 
hubiese recibido el propietario de la finca para ese fin.

3. La deducción se aplicará en el ejercicio en que se obtenga la certificación de la 
gestión forestal sostenible y el importe máximo será de 1.000 euros por contribuyente.

4. Cuando exista más de un contribuyente con derecho a la aplicación de la deducción 
en relación con los mismos bienes y aquéllos realicen declaración individual del impuesto, la 
deducción se prorrateará por partes iguales en la declaración de cada uno de ellos.

Artículo 14 bis.  Deducción por gastos de descendientes en centros de cero a tres años.
1. Los contribuyentes podrán deducir el 15 por ciento de las cantidades satisfechas en el 

período impositivo en concepto de gastos de descendientes en centros de cero a tres años 
con el límite de 500 euros anuales por cada descendiente que no supere la citada edad. 

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 42  Texto refundido de las disposiciones legales en materia de tributos cedidos

– 1783 –



Dicho porcentaje de deducción será del 30 por ciento con un límite de 1.000 euros anuales 
para contribuyentes con residencia habitual en concejos en riesgo de despoblación.

2. A los efectos de la presente deducción, tendrán la consideración de concejos en 
riesgo de despoblación aquellos con una población de hasta 20.000 habitantes, siempre que 
la población se haya reducido al menos un 10 por ciento desde el año 2000.

3. Sólo tendrá derecho a esta deducción el contribuyente cuya base imponible no resulte 
superior a 26.000 euros en tributación individual ni a 37.000 euros en tributación conjunta. 
No obstante, para contribuyentes con residencia en concejos en riesgo de despoblación, los 
límites de base imponible serán de 35.000 en tributación individual y 45.000 euros en 
tributación conjunta.

4. La deducción y el límite a la misma en el período impositivo en el que el menor cumpla 
los tres años se calcularán de forma proporcional al número de meses en que se cumplan 
los requisitos previstos en el presente artículo.

5. La deducción establecida en el presente artículo deberá minorarse, por cada 
descendiente, en la cantidad correspondiente a las ayudas percibidas en el período 
impositivo procedentes del Principado de Asturias asociadas a los gastos generados por el 
cuidado de hijos de cero a tres años.

6. La deducción únicamente resultará aplicable cuando los progenitores, adoptantes, o 
tutores convivan con el menor. Cuando exista más de un contribuyente con derecho a la 
aplicación del beneficio fiscal, el importe de la deducción se prorrateará por partes iguales en 
la declaración de cada uno de ellos, aplicándose únicamente a aquellos que cumplan las 
condiciones establecidas para ser beneficiarios de la misma.

7. La presente deducción será incompatible con la prevista en el artículo 14 duodecies 
del presente texto refundido.

Artículo 14 ter.  Deducción por adquisición de libros de texto y material escolar.
1. Los contribuyentes podrán deducirse los importes destinados a la adquisición de libros 

de texto para sus descendientes, que hayan sido editados para Educación Primaria y 
Educación Secundaria Obligatoria, así como las cantidades destinadas a la adquisición de 
material escolar para dichos niveles educativos con los siguientes límites:

a) En las declaraciones conjuntas, los contribuyentes para los que la cantidad resultante 
de la suma de la base imponible general y de la base imponible del ahorro se encuentre 
comprendida en los tramos que se indican a continuación, podrán deducirse hasta las 
siguientes cuantías:

– Hasta 12 000,00 euros: 100 euros por descendiente.
– Entre 12 000,01 y 20 000,00 euros: 75 euros por descendiente.
– Entre 20 000,01 y 37 000,00 euros: 50 euros por descendiente.
b) En las declaraciones individuales, los contribuyentes para los que la cantidad 

resultante de la suma de la base imponible general y de la base imponible del ahorro se 
encuentre comprendida en los tramos que se indican a continuación, podrán deducirse hasta 
las siguientes cuantías:

– Hasta 6 500,00 euros: 50 euros por descendiente.
– Entre 6 500,01 y 10 000,00: euros 37,50 euros por descendiente.
– Entre 10 000,01 y 26 000,00 euros: 25 euros por descendiente.
c) En el supuesto de contribuyentes que formen parte de una unidad familiar que, a 

fecha de devengo del impuesto, ostente el título de familia numerosa expedido por la 
autoridad competente en materia de servicios sociales, el importe máximo de la deducción 
será de 150 euros en el supuesto de declaración conjunta y 75 euros cuando se opte por 
presentar declaración individual.

2. Solo tendrá derecho a esta deducción el contribuyente cuya base imponible no resulte 
superior a 26 000 euros en tributación individual, ni a 37 000 euros en tributación conjunta.

3. La deducción corresponderá al ascendiente que haya satisfecho las cantidades 
destinadas a la adquisición de los libros de texto y del material escolar. Cuando exista más 
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de un contribuyente con derecho a la aplicación del beneficio fiscal, el importe de la 
deducción se prorrateará por partes iguales en la declaración de cada uno de ellos.

4. La deducción establecida en el presente artículo deberá minorarse, por cada 
descendiente, en la cantidad correspondiente a las becas y ayudas percibidas en el período 
impositivo procedentes del Principado de Asturias o de cualquier otra Administración Pública 
que cubra la totalidad o parte de los gastos por adquisición de los libros de texto y material 
escolar.

Artículo 14 quáter.  Deducción por nacimiento o adopción de segundo y sucesivos hijos en 
concejos en riesgo de despoblación.

1. El contribuyente podrá practicar una deducción de 300 euros por cada segundo hijo y 
sucesivos, nacido o adoptado en el período impositivo, siempre que el menor conviva con el 
declarante y que el mismo tenga su residencia habitual en concejos en riesgo de 
despoblación.

2. La deducción únicamente resultará aplicable en los supuestos de convivencia del 
contribuyente con el resto de la unidad familiar. Cuando exista más de un contribuyente con 
derecho a la aplicación de la deducción y estos realicen declaración individual del impuesto, 
la deducción se prorrateará por partes iguales en la declaración de cada uno de ellos 
aplicándose a aquellos que cumplan los requisitos para aplicarse el beneficio fiscal. Las 
anteriores circunstancias se entenderán referidas a la fecha de devengo del impuesto.

3. Solo tendrá derecho a esta deducción el contribuyente cuya base imponible no resulte 
superior a 35.000 euros en tributación individual ni a 45.000 euros en tributación conjunta.

4. A los efectos de la presente deducción, tendrán la consideración de concejos en 
riesgo de despoblación aquellos con una población de hasta 20.000 habitantes, siempre que 
la población se haya reducido al menos un 10 por ciento desde el año 2000.

Artículo 14 quinquies.  Deducción para contribuyentes que se establezcan como 
trabajadores por cuenta propia, o autónomos en concejos en riesgo de despoblación.

1. El contribuyente con residencia habitual en concejos en riesgo de despoblación que 
comience el ejercicio de una actividad en el Principado de Asturias como trabajador 
autónomo o por cuenta propia podrá practicar una deducción de 1.000 euros.

2. A efectos de la presente deducción, y con independencia de su situación de alta en el 
régimen especial de la Seguridad Social o en la mutualidad de previsión social 
correspondiente, no tendrán la consideración de trabajadores por cuenta propia o 
autónomos, los autónomos colaboradores ni los socios de sociedades mercantiles de capital.

3. Esta deducción se aplicará en el período impositivo en el que se produzca el inicio de 
la actividad, entendiendo por tal la fecha del alta en el régimen especial de la Seguridad 
Social o en la mutualidad de previsión social correspondiente. La situación de alta habrá de 
mantenerse durante un período mínimo de un año, salvo fallecimiento dentro de dicho 
período.

4. No podrán beneficiarse de la presente deducción quienes, en los seis meses 
inmediatamente anteriores a la fecha de inicio de la actividad que sirve de base a la 
deducción, hubieran cesado en la misma actividad. A estos efectos, se entenderá como 
fecha de cese en la actividad la de la baja en el régimen especial de la Seguridad Social o, 
en su caso, en la mutualidad correspondiente.

5. Solo tendrá derecho a esta deducción el contribuyente cuya base imponible no resulte 
superior a 35.000 euros en tributación individual ni a 45.000 euros en tributación conjunta. 
En el supuesto de tributación conjunta, si más de un contribuyente de la unidad familiar 
cumpliese los requisitos para la aplicación de la deducción, el importe de la misma será el 
resultado de multiplicar la deducción de 1.000 euros por el número de contribuyentes con 
derecho a deducción.

6. A los efectos de la presente deducción, tendrán la consideración de concejos en 
riesgo de despoblación aquellos con una población de hasta 20.000 habitantes, siempre que 
la población se haya reducido al menos un 10 por ciento desde el año 2000.
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Artículo 14 sexies.  Deducción por gastos de transporte público para residentes en 
concejos en riesgo de despoblación.

1. El contribuyente con residencia habitual en concejos en riesgo de despoblación podrá 
practicar una deducción por el importe de los gastos en que incurra para adquirir abonos de 
transporte público de carácter unipersonal y nominal, con el límite de 100 euros.

2. Adicionalmente, los contribuyentes podrán deducirse por cada descendiente que 
genere derecho a la aplicación del mínimo por descendientes regulado en el artículo 58 de la 
Ley del Impuesto y que curse estudios de bachillerato, de formación profesional o 
enseñanzas universitarias fuera del concejo en riesgo de despoblación, el 10 por ciento de 
los gastos de transporte originados con el límite de 300 euros, siempre y cuando los citados 
gastos se deban a la adquisición de abonos de transporte público de carácter unipersonal y 
nominal.

Cuando varios contribuyentes tengan distinto grado de parentesco con quien curse los 
estudios que originan el derecho a la deducción, solamente podrán practicar la deducción los 
de grado más cercano.

Cuando el descendiente conviva con más de un contribuyente con los que tenga idéntico 
grado de parentesco, el importe de la deducción se prorrateará entre ellos por partes iguales 
aplicándose la deducción en la declaración de aquellos que cumplan los requisitos 
establecidos.

En el supuesto de tributación conjunta, si más de un contribuyente de la unidad familiar 
cumpliese los requisitos para la aplicación de la deducción de hasta 100 euros, el importe de 
la misma será el resultado de multiplicar la deducción por el número de contribuyentes con 
derecho a deducción, siempre con el límite de los gastos efectivos en los que se haya 
incurrido.

3. En su caso, la acreditación documental de los gastos que generen derecho a 
deducción deberá realizarse mediante factura o cualquier otro medio del tráfico jurídico o 
económico admitido en Derecho.

4. Esta deducción se aplicará en el período impositivo en el que se efectúe el gasto con 
independencia del período de vigencia del abono adquirido.

5. Solo tendrá derecho a esta deducción el contribuyente cuya base imponible no resulte 
superior a 35.000 euros en tributación individual ni a 45.000 euros en tributación conjunta.

6. A los efectos de la presente deducción, tendrán la consideración de concejos en 
riesgo de despoblación aquellos con una población de hasta 20.000 habitantes, siempre que 
la población se haya reducido al menos un 10 por ciento desde el año 2000.

Artículo 14 septies.  Deducción por gastos de formación en que hayan incurrido los 
contribuyentes que desarrollen trabajos especialmente cualificados, relacionados directa y 
principalmente con actividades de investigación y desarrollo, científicas o de carácter 
técnico.

1. Los contribuyentes que hayan incurrido en gastos de formación para el desarrollo de 
trabajos especialmente cualificados, relacionados directa y principalmente con actividades 
de investigación y desarrollo, científicas o de carácter técnico, podrán practicar en la cuota 
íntegra autonómica una deducción por el importe de los gastos de formación satisfechos, 
con el límite máximo de 2.000 euros, siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que no hayan transcurrido más de tres años desde que el contribuyente finalizase su 
formación académica.

b) Que el contribuyente tenga su residencia habitual en el Principado de Asturias y la 
misma se mantenga durante al menos tres años.

c) Que, si la actividad se desarrolla por cuenta ajena, exista un contrato de trabajo. Si la 
actividad se desarrolla por cuenta propia, el contribuyente deberá figurar de alta en el 
régimen especial de la Seguridad Social o en la mutualidad de previsión social 
correspondiente.

2. Esta deducción se aplicará una sola vez, por todos los gastos en que hayan incurrido 
los contribuyentes durante la formación, en el período impositivo en el que se produzca la 
incorporación al mercado laboral, entendiendo por tal, para el supuesto de inicio de 
actividades por cuenta ajena, la fecha de firma del contrato de trabajo y, para el inicio de 
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actividades por cuenta propia, la fecha del alta en el régimen especial de la Seguridad Social 
o en la mutualidad de previsión social correspondiente. En este último supuesto, la situación 
de alta habrá de mantenerse durante un período mínimo de un año, salvo fallecimiento 
dentro de dicho período.

3. A los efectos de la presente deducción, tendrán la consideración de trabajos 
especialmente cualificados aquellos realizados por personas trabajadoras con una categoría 
profesional comprendida en el Grupo de Cotización 1 del Régimen General de la Seguridad 
Social, conforme a lo dispuesto por la normativa vigente al efecto, relacionados, directa y 
principalmente, con las siguientes actividades:

a) Actividades de investigación y desarrollo, comprendiendo:
1.º La “investigación básica” o la indagación original y planificada que persiga descubrir 

nuevos conocimientos y una superior comprensión en el ámbito científico o tecnológico, 
desvinculada de fines comerciales o industriales.

2.º La “investigación aplicada” o la indagación original y planificada que persiga la 
obtención de nuevos conocimientos con el propósito de que los mismos puedan ser 
utilizados en el desarrollo de nuevos productos, procesos o servicios, o en la mejora 
significativa de los ya existentes.

3.º El “desarrollo experimental” o la materialización de los resultados de la investigación 
aplicada en un plan, esquema o diseño de nuevos productos, procesos o servicios, o su 
mejora significativa, así como la creación de prototipos no comercializables y los proyectos 
de demostración inicial o proyectos piloto, siempre que los mismos no puedan convertirse o 
utilizarse para aplicaciones industriales o para su explotación comercial.

4.º La concepción de “software” avanzado, entendiendo como tal el que suponga la 
implementación de soluciones innovadoras. No se incluyen a estos efectos las actividades 
habituales o rutinarias relacionadas con el “software”. En cualquier caso, este supuesto 
deberá contar con informe favorable por parte de los órganos de la Administración del 
Principado de Asturias con competencias en este ámbito.

b) Actividades científicas y de carácter técnico, comprendiendo:
1.º La “innovación tecnológica” entendida como aquella actividad cuyo resultado sea un 

avance tecnológico en la obtención de nuevos productos o procesos de producción o 
mejoras sustanciales de los ya existentes. Se considerarán nuevos aquellos productos o 
procesos cuyas características o aplicaciones, desde el punto de vista tecnológico, difieran 
sustancialmente de las existentes con anterioridad. Esta actividad incluirá la materialización 
de los nuevos productos o procesos en un plan, esquema o diseño, así como la elaboración 
de estudios de viabilidad y la creación de prototipos y los proyectos de demostración inicial o 
proyectos piloto, incluso los que puedan convertirse o utilizarse para aplicaciones 
industriales o para su explotación comercial. También se incluyen las actividades de 
diagnóstico tecnológico tendentes a la identificación, la definición y la orientación de 
soluciones tecnológicas avanzadas.

2.º Las actividades relacionadas con proyectos dentro del ámbito del desarrollo 
sostenible y de la protección y mejora medioambiental que tengan como objeto:

La minimización, reutilización y valoración de residuos.
La movilidad y el transporte sostenible.
La regeneración medioambiental de espacios naturales consecuencia de la ejecución de 

medidas compensatorias o de otro tipo de actuaciones voluntarias.
La minimización del consumo de agua y su depuración.
El empleo de energías renovables y eficiencia energética.
3.º Las actividades que se presten para entidades que se consideren “empresas 

innovadoras” por cumplir los requisitos establecidos en la normativa comunitaria.
4.º Las actividades que se presten a entidades que cumplan con la finalidad de 

promoción empresarial y reforzamiento de la actividad productiva. Se entenderá que 
cumplen dicha finalidad las empresas que implementen proyectos empresariales relevantes 
que supongan el desarrollo de nuevas actividades, productos o mercados, la ampliación o 
consolidación de otros existentes o la creación de empleos estables. A estos efectos, la 
entidad para la que preste servicios la persona trabajadora deberá justificar el cumplimiento 
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de la finalidad de promoción empresarial y reforzamiento de la actividad productiva 
resultante de su actividad.

5.º Las actividades que se presten para entidades que se encuentren en la etapa inicial 
de desarrollo de un nuevo proyecto empresarial o en su fase de desarrollo, siempre que se 
trate de microempresas y pequeñas y medianas empresas con alto potencial de crecimiento.

4. La presente deducción será incompatible con la prevista en el artículo 14 octies del 
presente texto refundido.

Artículo 14 octies.  Deducción para contribuyentes que trasladen su domicilio fiscal al 
Principado de Asturias por motivos laborales.

1. Los contribuyentes que trasladen su domicilio fiscal al Principado de Asturias por 
motivos laborales, podrán practicar en la cuota íntegra autonómica una deducción del 15 por 
ciento de los gastos que se generen como consecuencia del citado traslado, con el límite de 
1000 euros, siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que el contribuyente no haya tenido su residencia habitual en el Principado de 
Asturias durante los cuatro años anteriores a la fecha del traslado por motivos laborales.

b) Que el contribuyente fije su residencia habitual en el Principado de Asturias y la 
misma se mantenga durante al menos tres años adicionales al del propio traslado.

c) Que, en el supuesto de trabajos por cuenta ajena, exista un contrato de trabajo.
d) Que, en el supuesto de trabajos por cuenta propia, el contribuyente se encuentre en 

situación de alta en el régimen especial de la Seguridad Social o en la mutualidad de 
previsión social correspondiente.

En el supuesto en que el contribuyente desarrolle trabajos especialmente cualificados, 
relacionados directa y principalmente con actividades de investigación y desarrollo, 
científicas o de carácter técnico, el límite de la deducción será de 2000 euros.

2. Esta deducción se aplicará en el período impositivo en el que se produzca el traslado 
de domicilio por motivos laborales y durante los tres ejercicios posteriores.

3. A los efectos de la presente deducción, se considerarán gastos generados como 
consecuencia del traslado de domicilio los siguientes:

a) Gastos de viaje y mudanza necesarios para el establecimiento del contribuyente y los 
miembros de su unidad familiar en el Principado de Asturias.

b) Gastos derivados de la escolarización en el Principado de Asturias de los 
descendientes del contribuyente.

c) Gastos por adquisición o arrendamiento de vivienda habitual del contribuyente en el 
Principado de Asturias, incluyéndose a estos efectos los gastos originados por la 
contratación de servicios o suministros vinculados a la misma.

4. A los efectos de la presente deducción, tendrán la consideración de trabajos 
especialmente cualificados los definidos en el apartado 3 del artículo 14 septies.

5. Para los trabajadores que desarrollen trabajos especialmente cualificados, 
relacionados directa y principalmente con actividades de investigación y desarrollo, 
científicas o de carácter técnico, la presente deducción será incompatible con la prevista en 
el artículo 14 septies del presente texto refundido.

Artículo 14 nonies.  Deducción por la obtención de subvenciones y/o ayudas para paliar el 
impacto provocado por la COVID-19 sobre los sectores especialmente afectados por la 
pandemia.

1. Los contribuyentes que integren en la base imponible general el importe 
correspondiente a subvenciones y/o ayudas otorgadas por la Administración del Principado 
de Asturias o su sector público para paliar el impacto provocado por la COVID-19 sobre los 
sectores especialmente afectados por la pandemia, podrán aplicar una deducción en la 
cuota íntegra autonómica del impuesto.

2. El importe de la deducción será el resultado de aplicar el tipo medio de gravamen 
sobre el importe de la subvención integrado en la base liquidable autonómica.
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Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad de este artículo, en la 
redacción dada por el art. 39.8 de la Ley 3/2020, de 30 de diciembre. Ref. BOE-A-2021-905, con 
el alcance señalado en el fundamente jurídico 4, por Sentencia del TC 21/2022, de 9 de febrero. 
Ref. BOE-A-2022-3808

Artículo 14 decies.  Deducción por adquisición o rehabilitación de vivienda habitual en 
concejos en riesgo de despoblación.

1. Los contribuyentes que adquieran o rehabiliten una vivienda ubicada en concejos en 
riesgo de despoblación que vaya a constituir su vivienda habitual, podrán aplicar una 
deducción del 5 por ciento de las cantidades satisfechas durante el ejercicio en concepto de 
adquisición o rehabilitación de la citada vivienda.

El porcentaje de deducción será del 10 por ciento cuando la adquisición o rehabilitación 
se lleve a cabo por contribuyentes de hasta 35 años, así como por los miembros de familias 
numerosas o monoparentales.

2. Esta deducción se aplicará siempre que el inmueble vaya a constituir la vivienda 
habitual del contribuyente y que el domicilio fiscal se mantenga en el concejo en riesgo de 
despoblación durante al menos tres años.

3. La base máxima de esta deducción será de 10 000 euros y vendrá constituida por las 
cantidades invertidas durante el ejercicio en la adquisición o rehabilitación de la vivienda 
incluyéndose los importes destinados a la amortización de préstamos hipotecarios.

4. Para la aplicación de la presente deducción la base imponible del contribuyente no 
excederá de 35 000 euros en tributación individual ni de 45 000 euros en tributación 
conjunta. En el supuesto de que más de un contribuyente tenga derecho a la aplicación de la 
deducción por los mismos bienes para un mismo período impositivo, la base máxima de la 
deducción se prorrateará entre ellos por partes iguales, aplicándose el beneficio fiscal 
únicamente en la declaración de aquellos que cumplan las condiciones establecidas para ser 
beneficiarios de la misma.

5. En su caso, la acreditación documental de los gastos que generen derecho a 
deducción deberá realizarse mediante factura o cualquier otro medio del tráfico jurídico o 
económico admitido en Derecho.

6. A los efectos de la presente deducción, se consideran miembros de familias 
numerosas a los contribuyentes que formen parte de una unidad familiar que, a fecha de 
devengo del impuesto, ostente el título de familia numerosa expedido por la autoridad 
competente en materia de servicios sociales.

7. A los efectos de la presente deducción, se consideran miembros de familias 
monoparentales a las unidades familiares que cumplan los requisitos previstos en el artículo 
12.

8. A los efectos de la presente deducción, tendrán la consideración de concejos en 
riesgo de despoblación aquellos con una población de hasta 20 000 habitantes, siempre que 
la población se haya reducido al menos un 10 ciento desde el año 2000.

9. La presente deducción será incompatible con la prevista en el artículo 6 del presente 
texto refundido.

Artículo 14 undecies.  Deducción por adquisición de vehículos eléctricos.
1. Los contribuyentes que adquieran vehículos eléctricos nuevos o kilómetro cero 

"enchufables" y de pila combustible durante los ejercicios 2022, 2023 y 2024, tendrán 
derecho a aplicar una deducción del 15 por ciento de las cantidades satisfechas en el 
periodo impositivo por la adquisición de los citados vehículos.

2. Para la aplicación de la presente deducción el contribuyente deberá disponer del 
correspondiente contrato de compraventa. En el supuesto de compraventa de vehículos en 
régimen de gananciales, salvo que en el contrato se identifique claramente al comprador, la 
deducción podrá prorratearse a partes iguales por ambos cónyuges aun cuando la factura se 
emita únicamente a nombre de uno de ellos.
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3. La base máxima de la deducción será de 50 000,00 euros; no obstante, a los efectos 
de la aplicación de la deducción, la base de la deducción se reducirá, en su caso, por el 
importe de las ayudas públicas percibidas por el contribuyente para la adquisición del 
vehículo. El beneficio fiscal resultará de aplicación al ejercicio en el que se incurra en el 
gasto.

4. Únicamente darán derecho a la aplicación de la presente deducción los vehículos 
nuevos o kilómetro cero pertenecientes a las categorías descritas en el anexo I, Programa 
de incentivos 1: Adquisición de vehículos eléctricos "enchufables" y de pila combustible, del 
Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas 
a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de 
programas de incentivos ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de la Economía Española.

5. La presente deducción no resultará aplicable a vehículos afectados al desarrollo de 
actividades económicas por parte del adquirente.

Artículo 14 duodecies.  Deducción por el cuidado de descendientes o adoptados de hasta 
25 años de edad.

1. Los contribuyentes podrán deducir las siguientes cantidades por cada descendiente 
que genere derecho a la aplicación del mínimo por descendientes regulado en el artículo 58 
de la Ley del Impuesto.

300 euros por el primer descendiente.
600 euros por el segundo descendiente y sucesivos.
La deducción será igualmente aplicable hasta que el descendiente cumpla los 26 años 

de edad, aun cuando no genere derecho a la aplicación del mínimo por descendientes, 
siempre que cumplan los restantes requisitos definidos en el citado artículo 58.

2. Sólo tendrá derecho a esta deducción el contribuyente cuya base imponible no resulte 
superior a 35 000 euros en tributación individual ni a 45 000 euros en tributación conjunta.

3. En el período impositivo en el que el descendiente cumpla veintiséis años el importe 
de la deducción se calculará de forma proporcional al número de meses en que se cumplan 
los requisitos previstos en el presente artículo.

4. La deducción únicamente resultará aplicable cuando los progenitores, adoptantes, o 
tutores convivan con el descendiente. Cuando exista más de un contribuyente con derecho a 
la aplicación del beneficio fiscal, el importe de la deducción se prorrateará por partes iguales 
en la declaración de cada uno de ellos, aplicándose únicamente a aquellos que cumplan las 
condiciones establecidas para ser beneficiarios de la misma.

5. La presente deducción será incompatible con la prevista en el artículo 14 bis del 
presente texto refundido.

Artículo 14 terdecies.  Deducción por emancipación de jóvenes de hasta 35 años de edad.
1. Los contribuyentes de hasta 35 años de edad que se emancipen durante el ejercicio 

impositivo podrán aplicar una deducción de hasta 1.000 euros.
2. Se entenderá que se lleva a cabo la emancipación en el ejercicio en que el 

contribuyente deja de convivir con sus ascendientes y traslada su domicilio a una nueva 
vivienda habitual situada en el Principado de Asturias que ocupará en régimen de propiedad 
o arrendamiento. Se perderá el derecho de deducción en el supuesto en el que el 
contribuyente retorne al hogar familiar antes de que transcurran tres años.

3. La deducción podrá aplicarse una única vez en el ejercicio en que se lleve a cabo la 
primera emancipación.

4. Sólo tendrá derecho a esta deducción el contribuyente cuya base imponible no resulte 
superior a 35.000 euros en tributación individual ni a 45.000 euros en tributación conjunta.

5. En su caso, la acreditación documental de los gastos que generen derecho a 
deducción deberá realizarse mediante factura o cualquier otro medio del tráfico jurídico o 
económico admitido en Derecho.
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Artículo 14 quaterdecies.  Deducción por la obtención de ayudas o subvenciones 
otorgadas por el Principado de Asturias a enfermos de Esclerosis Lateral Amiotrófica.

Cuando el contribuyente hubiese integrado en la base imponible general el importe 
correspondiente a una subvención o cualquier otra ayuda pública otorgada por el Principado 
de Asturias a enfermos de Esclerosis Lateral Amiotrófica, podrá aplicar una deducción en la 
cuota íntegra por el importe que resulte de aplicar los tipos medios de gravamen a la cuantía 
de la subvención o ayuda que se integre en la base liquidable.

CAPÍTULO II
Impuesto sobre el Patrimonio

Artículo 15.  Escala aplicable a la base liquidable.
La cuota íntegra del impuesto regulada en el artículo 30 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, 

del Impuesto sobre el Patrimonio, se obtendrá aplicando a la base liquidable los tipos que se 
indican en la siguiente escala:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0,00  167.129,45 0,22

167.129,45 367,68 167.123,43 0,33
334.252,88 919,19 334.246,87 0,56
668.499,75 2.790,97 668.499,76 1,02

1.336.999,51 9.609,67 1.336.999,50 1,48
2.673.999,01 29.397,26 2.673.999,02 1,97
5.347.998,03 82.075,05 5.347.998,03 2,48

10.695.996,06 214.705,40 en adelante 3,00

Artículo 16.  Bonificación de los patrimonios especialmente protegidos de contribuyentes 
con discapacidad.

Si entre los bienes o derechos de contenido económico computados para la 
determinación de la base imponible se incluyen aquéllos que forman parte del patrimonio 
especialmente protegido del contribuyente constituido al amparo de la Ley 41/2003, de 18 de 
noviembre, de protección patrimonial de las personas con discapacidad y de modificación del 
Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria con esta finalidad, 
podrá aplicarse una bonificación del 99 por ciento en la parte de la cuota que 
proporcionalmente corresponda a dichos bienes o derechos.

CAPÍTULO III
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

Sección 1.ª Reducciones de la base imponible

Artículo 17.  Mejora de la reducción de la base imponible para contribuyentes de los grupos 
I y II de parentesco.

La reducción aplicable a los grupos I y II de parentesco prevista en el artículo 20.2.a) de 
la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, será de 
300.000 euros.

Artículo 17 bis.  Mejora de la reducción de la base imponible por la adquisición mortis causa 
de la vivienda habitual.

1. El porcentaje de reducción previsto en el artículo 20.2.c) de la Ley del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones será el que resulte de aplicar la siguiente escala:
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Valor real inmueble
–

Euros
Porcentaje de reducción

Hasta 90.000 99
De 90.000,01 a 120.000 98
De 120.000,01 a 180.000 97
De 180.000,01 a 240.000 96

Más de 240.000 95

2. Este porcentaje será de aplicación cuando la adquisición se mantenga durante los tres 
años siguientes al fallecimiento del causante, salvo que falleciera el adquirente dentro de 
este plazo. Los restantes límites y requisitos serán los establecidos en la legislación estatal.

Artículo 18.  Reducción de la base imponible por la adquisición mortis causa de empresas 
individuales, negocios profesionales y participaciones en entidades por herederos con grado 
de parentesco con el causante.

1. Sin perjuicio de las reducciones establecidas en el artículo 20.2 de la Ley del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, cuando en la base imponible de una adquisición mortis 
causa esté incluido el valor de una empresa individual, de un negocio profesional o de 
participaciones en entidades, situados en el Principado de Asturias, para obtener la base 
liquidable se aplicará en la base imponible una reducción propia del 4 por ciento del 
mencionado valor, siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que sea de aplicación la exención regulada en el artículo 4.Ocho de la Ley del 
Impuesto sobre el Patrimonio.

b) Que la adquisición corresponda al cónyuge, descendientes o adoptados, ascendientes 
o adoptantes y colaterales, por consanguinidad, hasta el tercer grado de la persona fallecida.

c) Que el domicilio fiscal de la empresa individual, negocio profesional o entidad a que 
corresponda la participación radique en el Principado de Asturias y se mantenga durante los 
cinco años siguientes al fallecimiento del causante.

d) Que el adquirente mantenga en su patrimonio la adquisición durante los cinco años 
siguientes a la fecha de transmisión, salvo que fallezca dentro de este plazo. El adquirente 
no podrá realizar durante el citado plazo actos de disposición ni operaciones societarias que, 
directa o indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de la 
adquisición.

2. La reducción prevista en este artículo será compatible, para una misma adquisición, 
con la aplicación de las reducciones previstas en el artículo 20.2.c) de la Ley del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones y se aplicará con posterioridad a las mismas.

3. En caso de incumplimiento de los requisitos anteriores, el adquirente beneficiario de 
esta reducción deberá comunicar tal circunstancia a la oficina liquidadora competente, dentro 
del plazo de treinta días hábiles desde la fecha en que se produzca el incumplimiento, y 
pagar la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la 
reducción practicada, así como los correspondientes intereses de demora.

Artículo 18 bis.  Reducción de la base imponible por la adquisición mortis causa de 
explotaciones agrarias y de elementos afectos a las mismas.

1. Cuando en la base imponible de una adquisición mortis causa esté incluido el valor de 
explotaciones agrarias o de elementos afectos a explotaciones agrarias situadas en el 
Principado de Asturias, así como de los derechos de usufructo sobre las mismas, para 
obtener la base liquidable se aplicará en la base imponible una reducción propia del 99 por 
ciento del mencionado valor, siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que, tratándose de explotaciones agrarias, en la fecha de devengo el causante o su 
cónyuge tengan la condición de agricultores profesionales.

b) Que, en el supuesto de elementos afectos a explotaciones agrarias, en la fecha de 
devengo las personas adquirentes o sus cónyuges tengan la condición de agricultores 
profesionales y sean titulares de una explotación agraria a la cual estén afectos los 
elementos que se transmiten.
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c) Que el domicilio fiscal de la explotación radique en el territorio del Principado de 
Asturias y la explotación agraria viniese realizando, efectivamente, actividades agrarias 
durante un período superior a los dos años anteriores a la fecha de devengo del impuesto.

d) Que la adquisición corresponda al cónyuge, descendientes o adoptados, ascendientes 
o adoptantes y colaterales, por consanguinidad, hasta el tercer grado de la persona fallecida.

e) Que el adquirente mantenga en su patrimonio la adquisición durante los cinco años 
siguientes a la fecha de devengo del impuesto, salvo que fallezca dentro de este plazo. El 
adquirente no podrá realizar durante el citado plazo actos de disposición ni operaciones 
societarias que, directa o indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del 
valor de la adquisición.

f) Que se mantenga el domicilio fiscal de la explotación en el territorio del Principado de 
Asturias durante los cinco años siguientes a la fecha de devengo del impuesto.

2. A los efectos de la presente reducción, los términos de «explotación agraria» y 
«agricultor profesional» son los definidos en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización 
de las Explotaciones Agrarias.

3. En caso de incumplimiento de los requisitos anteriores, el adquirente beneficiario de 
esta reducción deberá comunicar tal circunstancia a la oficina liquidadora competente, dentro 
del plazo de treinta días hábiles desde la fecha en que se produzca el incumplimiento, y 
pagar la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la 
reducción practicada, así como los correspondientes intereses de demora.

Artículo 18 ter.  Reducción de la base imponible por la adquisición mortis causa de 
empresas individuales, negocios profesionales y participaciones en entidades por herederos 
sin grado de parentesco con el causante.

1. Cuando en la base imponible de una adquisición mortis causa esté incluido el valor de 
una empresa individual, de un negocio profesional o de participaciones en entidades, 
situados en el Principado de Asturias, para obtener la base liquidable se aplicará en la base 
imponible una reducción propia del 95 por ciento del mencionado valor, siempre que 
concurran las siguientes circunstancias:

a) Que sea de aplicación la exención regulada en el artículo 4.Ocho de la Ley del 
Impuesto sobre el Patrimonio.

b) Que el domicilio fiscal de la empresa individual, negocio profesional o entidad a que 
corresponda la participación radique en el territorio del Principado de Asturias.

c) Que la adquisición corresponda a personas que, sin tener relación de parentesco con 
el causante, cumplan las siguientes condiciones:

1.ª Tener una vinculación laboral o de prestación de servicios que esté vigente a la fecha 
de devengo del impuesto con una antigüedad mínima acreditada de diez años en la empresa 
individual o negocio profesional.

2.ª Tener encomendadas tareas de responsabilidad en la gestión o dirección de la 
empresa individual, negocio profesional o entidad a la fecha de devengo del impuesto, con 
una antigüedad mínima de cinco años. Se entiende que tiene encomendadas estas tareas si 
acredita una categoría laboral correspondiente a los grupos 1 y 2 de cotización del régimen 
general de la Seguridad Social o si el causante le había otorgado un apoderamiento especial 
para llevar a cabo actuaciones habituales de gestión de la empresa.

d) Que el adquirente mantenga en su patrimonio la adquisición durante los cinco años 
siguientes a la fecha de devengo del impuesto, salvo que fallezca dentro de este plazo. El 
adquirente no podrá realizar durante el citado plazo actos de disposición ni operaciones 
societarias que, directa o indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del 
valor de la adquisición.

e) Que se mantenga el domicilio fiscal de la empresa individual, negocio profesional o 
entidad en el territorio del Principado de Asturias durante los cinco años siguientes a la fecha 
de devengo del impuesto.

f) Que se mantenga la plantilla media de trabajadores respecto al año anterior a la 
adquisición durante un período de cinco años.
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2. Esta reducción no será aplicable a las empresas individuales, negocios profesionales 
o entidades cuya actividad principal sea la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario 
en los términos establecidos en la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio. A los efectos de la 
presente reducción se exigirá el desarrollo efectivo de actividades económicas, sin que 
resulte suficiente para su acreditación la mera contratación de una persona empleada con 
contrato laboral y jornada completa.

3. En caso de incumplimiento de los requisitos anteriores, el adquirente beneficiario de 
esta reducción deberá comunicar tal circunstancia a la oficina liquidadora competente, dentro 
del plazo de treinta días hábiles desde la fecha en que se produzca el incumplimiento, y 
pagar la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la 
reducción practicada, así como los correspondientes intereses de demora.

Artículo 18 quáter.  Reducción de la base imponible por la adquisición mortis causa de 
bienes destinados a la constitución, ampliación o adquisición de una empresa o de un 
negocio profesional.

1. Cuando en la base imponible de una adquisición mortis causa esté incluido cualquier 
tipo de bien o bienes que vayan a ser destinados a la constitución, ampliación o adquisición 
en su totalidad de una empresa o de un negocio profesional, o bien a la participación en su 
constitución siempre, en este caso, que el número de socios o partícipes no sea superior a 
cinco, para obtener la base liquidable se aplicará en la base imponible una reducción propia 
del 95 por ciento del valor de los citados bienes, siempre que concurran las siguientes 
circunstancias:

a) Que el domicilio fiscal de la empresa o negocio profesional radique en el territorio del 
Principado de Asturias.

b) Que la aceptación de la transmisión hereditaria se formalice en escritura pública 
dentro del plazo de autoliquidación del impuesto, en la que se exprese la voluntad de que, si 
es dinero, se destinará a la constitución, ampliación o adquisición de una empresa o de un 
negocio profesional, y, si es un bien de otra naturaleza, se afectará a esa actividad.

c) Que la constitución, ampliación o adquisición de la empresa o negocio profesional se 
lleven a cabo en el plazo de seis meses a contar desde la fecha de formalización de la 
aceptación de la herencia o legado. En el caso de que existan varias escrituras de 
aceptación, el plazo se computará desde la fecha de la primera.

d) Que la empresa o el negocio profesional no tengan por actividad principal la gestión 
de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
4.Ocho.Dos.a) de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio. A los efectos de la presente 
reducción se exigirá el desarrollo efectivo de actividades económicas y que la empresa o 
negocio profesional constituidos, ampliados o adquiridos contraten, en régimen laboral, a 
jornada completa y por un año como mínimo, al menos a un trabajador distinto del 
contribuyente al que se aplique la reducción, sin que resulte suficiente para su acreditación 
la mera contratación de una persona empleada con contrato laboral y jornada completa.

e) Que la empresa o negocio profesional constituidos, ampliados o adquiridos como 
consecuencia de la transmisión mortis causa mantengan su domicilio fiscal y el empleo en el 
territorio del Principado de Asturias durante los cinco años siguientes a la fecha de la 
escritura pública de aceptación de herencia, salvo que el heredero o legatario falleciera 
dentro de este plazo.

f) Que el adquirente esté o cause alta en el censo de empresarios, profesionales y 
retenedores previsto en la normativa estatal y que su patrimonio no sea superior a 
402.678,11 euros, a la fecha de aceptación de la herencia o legado.

2. La base máxima de la reducción será de 120.000 euros. No obstante, cuando el 
adquirente tenga la consideración legal de persona con discapacidad en grado igual o 
superior al 33 por ciento, la base máxima de la reducción no podrá exceder de 180.000 
euros. Este límite es único y se aplica en el caso de una o varias adquisiciones mortis causa, 
siempre que sean a favor de la misma persona, provengan de uno o de distintos causantes.

3. En caso de incumplimiento de los requisitos anteriores, el adquirente beneficiario de 
esta reducción deberá comunicar tal circunstancia a la oficina liquidadora competente, dentro 
del plazo de treinta días hábiles desde la fecha en que se produzca el incumplimiento, y 

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 42  Texto refundido de las disposiciones legales en materia de tributos cedidos

– 1794 –



pagar la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la 
reducción practicada, así como los correspondientes intereses de demora.

Artículo 19.  Reducción de la base imponible por la adquisición inter vivos de empresas 
individuales, negocios profesionales y participaciones en entidades por donatarios con grado 
de parentesco con el donante.

1. Sin perjuicio de las reducciones establecidas en el artículo 20.2 de la Ley del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, cuando en la base imponible de una adquisición inter vivos 
esté incluido el valor de una empresa individual, de un negocio profesional o de 
participaciones en entidades situados en el Principado de Asturias, para obtener la base 
liquidable se aplicará en la base imponible una reducción propia del 4 por ciento del 
mencionado valor, siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que sea de aplicación la exención regulada en el artículo 4.Ocho de la Ley del 
Impuesto sobre el Patrimonio.

b) Que el domicilio fiscal de la empresa individual, negocio profesional o entidad a la que 
corresponda la participación radique en el Principado de Asturias y se mantenga durante los 
cinco años siguientes a la fecha de devengo del impuesto.

c) Que el donante tuviese 65 o más años, o se encontrase en situación de incapacidad 
permanente en grado de absoluta o total, o de gran invalidez.

d) Que, si el donante viniera ejerciendo funciones de dirección, dejara de ejercer y de 
percibir remuneraciones por el ejercicio de estas funciones desde el momento de la 
transmisión. A estos efectos, no se entenderá comprendida entre las funciones de dirección 
la mera pertenencia al Consejo de Administración.

e) Que la adquisición corresponda al cónyuge, descendientes o adoptados, ascendientes 
o adoptantes y colaterales, por consanguinidad, hasta el tercer grado.

f) Que el adquirente mantenga en su patrimonio la adquisición durante los cinco años 
siguientes a la fecha de devengo del impuesto, salvo que fallezca dentro de este plazo. El 
adquirente no podrá realizar durante el citado plazo actos de disposición ni operaciones 
societarias que, directa o indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del 
valor de la adquisición.

2. Esta reducción no será aplicable a las empresas individuales, negocios profesionales 
o participación en entidades cuya actividad principal sea la gestión de un patrimonio 
mobiliario o inmobiliario, en los términos establecidos en la citada Ley del Impuesto sobre el 
Patrimonio. En el supuesto de participaciones en entidades, la reducción solo alcanzará al 
valor de las mismas, determinado conforme a las reglas que se establecen en el artículo 
16.Uno de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio, en la parte que corresponda a la 
proporción existente entre los activos necesarios para el ejercicio de la actividad empresarial 
o profesional, minorados en el importe de las deudas derivadas de la misma, y el valor del 
patrimonio neto de la entidad.

3. La reducción prevista en este artículo será compatible, para una misma adquisición, 
con la aplicación de las reducciones previstas en el artículo 20.6 de la Ley del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones y se aplicará con posterioridad a las mismas.

4. En caso de incumplimiento de los requisitos anteriores, el adquirente beneficiario de 
esta reducción deberá comunicar tal circunstancia a la oficina liquidadora competente, dentro 
del plazo de treinta días hábiles desde la fecha en que se produzca el incumplimiento, y 
pagar la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la 
reducción practicada, así como los correspondientes intereses de demora.

Artículo 19 bis.  Reducción de la base imponible por la adquisición inter vivos de 
explotaciones agrarias y de elementos afectos a las mismas.

1. Cuando en la base imponible de una adquisición inter vivos esté incluido el valor de 
explotaciones agrarias o de elementos afectos a explotaciones agrarias situadas en el 
Principado de Asturias, así como de los derechos de usufructo sobre las mismas, para 
obtener la base liquidable se aplicará en la base imponible una reducción propia del 99 por 
ciento del mencionado valor, siempre que concurran las siguientes circunstancias:
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a) Que, tratándose de explotaciones agrarias, en la fecha de devengo del impuesto el 
donante tenga la condición de agricultor profesional.

b) Que, en el supuesto de elementos afectos a explotaciones agrarias, en la fecha de 
devengo del impuesto las personas adquirentes o sus cónyuges tengan la condición de 
agricultores profesionales y sean titulares de una explotación agraria a la cual estén afectos 
los elementos que se transmiten.

c) Que el domicilio fiscal de la explotación radique en el territorio del Principado de 
Asturias y la explotación agraria viniese realizando, efectivamente, actividades agrarias 
durante un período superior a los dos años anteriores a la fecha de devengo del impuesto.

d) Que la adquisición corresponda al cónyuge, descendientes o adoptados, ascendientes 
o adoptantes y colaterales, por consanguinidad, hasta el tercer grado del donante.

e) Que el adquirente mantenga en su patrimonio la adquisición durante los cinco años 
siguientes a la fecha de devengo del impuesto, salvo que fallezca dentro de este plazo. El 
adquirente no podrá realizar durante el citado plazo actos de disposición ni operaciones 
societarias que, directa o indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del 
valor de la adquisición.

f) Que se mantenga el domicilio fiscal de la explotación en el territorio del Principado de 
Asturias durante los cinco años siguientes a la donación.

2. A los efectos de la presente reducción, los términos de “explotación agraria” y 
“agricultor profesional” son los definidos en la Ley de Modernización de las Explotaciones 
Agrarias.

3. En caso de incumplimiento de los requisitos anteriores, el adquirente beneficiario de 
esta reducción deberá comunicar tal circunstancia a la oficina liquidadora competente, dentro 
del plazo de treinta días hábiles desde la fecha en que se produzca el incumplimiento, y 
pagar la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la 
reducción practicada, así como los correspondientes intereses de demora.

Artículo 19 ter.  Reducción de la base imponible por la adquisición inter vivos de empresas 
individuales, negocios profesionales y participaciones en entidades por donatarios sin grado 
de parentesco con el donante.

1. Cuando en la base imponible de una adquisición inter vivos esté incluido el valor de 
una empresa individual, de un negocio profesional o de participaciones en entidades, 
situados en el Principado de Asturias, para obtener la base liquidable se aplicará en la base 
imponible una reducción propia del 95 por ciento del mencionado valor, siempre que 
concurran las siguientes circunstancias:

a) Que sea de aplicación la exención regulada en el artículo 4.Ocho de la Ley del 
Impuesto sobre el Patrimonio.

b) Que el domicilio fiscal de la empresa individual, negocio profesional o entidad a que 
corresponda la participación radique en el territorio del Principado de Asturias.

c) Que el donante tuviese 65 o más años, o se encontrase en situación de incapacidad 
permanente en grado de absoluta o total, o de gran invalidez.

d) Que, si el donante viniera ejerciendo funciones de dirección, dejara de ejercer y de 
percibir remuneraciones por el ejercicio de estas funciones desde el momento de la 
transmisión. A estos efectos, no se entenderá comprendida entre las funciones de dirección 
la mera pertenencia al Consejo de Administración.

e) Que la adquisición corresponda a personas que, sin tener relación de parentesco con 
el donante, cumplan las siguientes condiciones:

1.ª Tener una vinculación laboral o de prestación de servicios que esté vigente a la fecha 
de devengo del impuesto con una antigüedad mínima acreditada de diez años en la empresa 
individual o negocio profesional.

2.ª Tener encomendadas tareas de responsabilidad en la gestión o dirección de la 
empresa individual, negocio profesional o entidad a la fecha de devengo del impuesto, con 
una antigüedad mínima de cinco años. Se entiende que tiene encomendadas estas tareas si 
acredita una categoría laboral correspondiente a los grupos 1 y 2 de cotización del régimen 
general de la Seguridad Social o si el donante le había otorgado un apoderamiento especial 
para llevar a cabo actuaciones habituales de gestión de la empresa.
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f) Que el adquirente mantenga en su patrimonio la adquisición durante los cinco años 
siguientes a la fecha de transmisión, salvo que fallezca dentro de este plazo. El adquirente 
no podrá realizar durante el citado plazo actos de disposición ni operaciones societarias que, 
directa o indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de la 
adquisición.

g) Que se mantenga el domicilio fiscal de la empresa individual, negocio profesional o 
entidad en el territorio del Principado de Asturias durante los cinco años siguientes a la 
transmisión.

h) Que se mantenga la plantilla media de trabajadores respecto al año anterior a la 
transmisión durante un período de cinco años.

2. Esta reducción no será aplicable a las empresas individuales, negocios profesionales 
o participaciones en entidades cuya actividad principal sea la gestión de un patrimonio 
mobiliario o inmobiliario en los términos establecidos en la Ley del Impuesto sobre el 
Patrimonio. A los efectos de la presente reducción se exigirá el desarrollo efectivo de 
actividades económicas, sin que resulte suficiente para su acreditación la mera contratación 
de una persona empleada con contrato laboral y jornada completa.

3. En caso de incumplimiento de los requisitos anteriores, el adquirente beneficiario de 
esta reducción deberá comunicar tal circunstancia a la oficina liquidadora competente, dentro 
del plazo de treinta días hábiles desde la fecha en que se produzca el incumplimiento, y 
pagar la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la 
reducción practicada, así como los correspondientes intereses de demora.

Artículo 19 quáter.  Reducción de la base imponible por la adquisición inter vivos de bienes 
destinados a la constitución, ampliación o adquisición de una empresa o de un negocio 
profesional.

1. Cuando en la base imponible de una adquisición inter vivos esté incluido cualquier tipo 
de bien o bienes que vayan a ser destinados íntegramente a la constitución, ampliación o 
adquisición en su totalidad de una empresa o de un negocio profesional, o bien a la 
participación en su constitución siempre, en este caso, que el número de socios o partícipes 
no sea superior a cinco, para obtener la base liquidable se aplicará en la base imponible una 
reducción propia del 95 por ciento del valor de los citados bienes, siempre que concurran las 
siguientes circunstancias:

a) Que la empresa o el negocio profesional tengan su domicilio en el Principado de 
Asturias.

b) Que el importe íntegro de la donación se destine a la constitución, ampliación o 
adquisición de una empresa o de un negocio profesional.

c) Que la donación esté en todo caso formalizada en documento público antes de que 
expire el plazo de autoliquidación del impuesto, y se haga constar de manera expresa que, si 
es dinero, se destinará por parte del donatario exclusivamente a la constitución, ampliación o 
adquisición de una empresa o de un negocio profesional, y, si es un bien de otra naturaleza, 
se afecte a esa actividad.

d) Que la constitución, ampliación o adquisición de la empresa o negocio profesional se 
lleven a cabo en el plazo de seis meses a contar desde la fecha de formalización de la 
donación. En caso de haber varias escrituras de donación, el plazo se computará desde la 
fecha de la primera.

e) Que la empresa o el negocio profesional no tengan por actividad principal la gestión 
de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
4.Ocho.Dos.a) de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio. A los efectos de la presente 
reducción se exigirá el desarrollo efectivo de actividades económicas y que la empresa o 
negocio profesional constituidos, ampliados o adquiridos contraten, en régimen laboral, a 
jornada completa y por un año como mínimo, al menos a un trabajador distinto del 
contribuyente al que se aplique la reducción, sin que resulte suficiente con que se lleve a 
cabo la mera contratación de una persona empleada con contrato laboral y jornada 
completa.

f) Que la empresa o el negocio profesional, constituidos, ampliados o adquiridos como 
consecuencia de la donación mantenga su domicilio fiscal y el empleo en el territorio del 
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Principado de Asturias durante los cinco años siguientes a la fecha de la escritura pública de 
donación, salvo que el donatario falleciera dentro de este plazo.

g) Que el donatario esté o cause alta en el censo de empresarios, profesionales y 
retenedores previsto en la normativa estatal y que su patrimonio no sea superior a 
402.678,11 euros, con exclusión de la vivienda habitual, a la fecha de la donación.

2. La base máxima de la reducción será de 120.000 euros. No obstante, cuando el 
donatario tenga la consideración legal de persona con una discapacidad en grado igual o 
superior al 33 por ciento, la base máxima de la reducción no podrá exceder de 180.000 
euros.

3. En el caso de dos o más donaciones, provenientes del mismo o de diferentes 
donantes relacionados en el apartado 1 de este artículo, la base de la reducción será el 
resultado de sumar el importe de todas ellas, sin que pueda exceder de los límites 
anteriormente señalados.

4. En caso de incumplimiento de los requisitos anteriores, el adquirente beneficiario de 
esta reducción deberá comunicar tal circunstancia a la oficina liquidadora competente, dentro 
del plazo de treinta días hábiles desde la fecha en que se produzca el incumplimiento, y 
pagar la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la 
reducción practicada, así como los correspondientes intereses de demora.

Artículo 20.  Reducción en las donaciones dinerarias de ascendientes a descendientes para 
la adquisición de la primera vivienda habitual que tenga la consideración de protegida.

1. En las donaciones dinerarias de ascendientes a descendientes para la adquisición de 
su primera vivienda habitual se aplicará una reducción del 95 por ciento del importe de la 
donación, sin perjuicio de la aplicación de las reducciones estatales que, en su caso, 
resulten procedentes.

La aplicación de la reducción estará sujeta al cumplimiento de los siguientes requisitos:
a) La donación deberá formalizarse en escritura pública debiendo constar de forma 

expresa que el dinero donado se destine íntegramente a la adquisición de la primera 
vivienda habitual del donatario.

b) La vivienda a cuya adquisición se destine el efectivo donado debe estar situada en el 
territorio del Principado de Asturias y tener la consideración de protegida, conforme a la 
normativa estatal o autonómica en la materia.

c) El adquirente ha de ser menor de 35 años o con un grado de discapacidad igual o 
superior al 65 por ciento; en cualquiera de los supuestos, su renta no debe superar 4,5 veces 
el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM).

d) La adquisición de la vivienda deberá realizarse en un plazo de seis meses a contar 
desde el devengo del impuesto que grava la donación. En caso de llevarse a cabo sucesivas 
donaciones con el mismo fin, el plazo se computará desde la fecha de la primera. La 
reducción no se aplicará a donaciones de dinero posteriores a la compra de la vivienda.

e) El adquirente ha de conservar en su patrimonio la vivienda durante los cinco años 
siguientes a la donación, salvo que fallezca durante ese plazo.

2. La base máxima de la reducción no podrá exceder de 60.000 euros. En el caso de 
contribuyentes con un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento este límite 
será de 120.000 euros.

3. Para la aplicación de la presente reducción, se atenderá al concepto de vivienda 
habitual contenido en la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

4. A los efectos de este artículo, será de aplicación el régimen de equiparaciones 
establecido en el artículo 24.1 letras b) y c) del presente texto refundido.

5. En caso de incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en el apartado 
1, el adquirente beneficiario de esta reducción deberá comunicar tal circunstancia a la oficina 
liquidadora competente, dentro del plazo de 30 días hábiles desde la fecha en que se 
produzca el incumplimiento, y pagar la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar 
como consecuencia de la reducción practicada, así como los correspondientes intereses de 
demora.
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Sección 2.ª Tarifa del impuesto

Artículo 21.  Tarifa del impuesto.
La cuota íntegra del impuesto regulada en el artículo 21.1 de la Ley del Impuesto sobre 

Sucesiones y Donaciones, se obtendrá aplicando sobre la base liquidable los siguientes 
tipos de gravamen:

1. Tarifa aplicable con carácter general:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0,00 0,00 8.000,00 7,65

8.000,00 612,00 8.000,00 8,50
16.000,00 1.292,00 8.000,00 9,35
24.000,00 2.040,00 8.000,00 10,20
32.000,00 2.856,00 8.000,00 11,05
40.000,00 3.740,00 8.000,00 11,90
48.000,00 4.692,00 8.000,00 12,75
56.000,00 5.712,00 8.000,00 13,60
64.000,00 6.800,00 8.000,00 14,45
72.000,00 7.956,00 8.000,00 15,30
80.000,00 9.180,00 40.000,00 16,15

120.000,00 15.640,00 40.000,00 18,70
160.000,00 23.120,00 80.000,00 21,25
240.000,00 40.120,00 160.000,00 25,50
400.000,00 80.920,00 400.000,00 31,25
800.000,00 205.920,00 En adelante 36,50

2. Tarifa aplicable a las sucesiones de contribuyentes de los Grupos I y II de parentesco:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0,00 0,00 56.000,00 21,25

56.000,00 11.900,00 160.000,00 25,50
216.000,00 52.700,00 400.000,00 31,25
616.000,00 177.700,00 En adelante 36,50

3. Tarifa aplicable a las donaciones a favor de contribuyentes de los grupos I y II de 
parentesco que estén en todo caso formalizadas en documento público antes de que expire 
el plazo de autoliquidación del impuesto:

Base liquidable (Hasta 
euros) Cuota íntegra (Euros) Resto base liquidable (Hasta 

euros)
Tipo aplicable 
(Porcentaje)

  150 000,00 2,00
150 000,00 3 000,00 150 000,00 15,00
300 000,00 25 500,00 150 000,00 25,00
450 000,00 63 000,00 150 000,00 30,00
600 000,00 108 000,00 En adelante 36,50

La presente tarifa resultará de aplicación siempre que el patrimonio del donatario a la 
fecha de la donación no sea superior a 402 678,11 euros, con exclusión de la vivienda 
habitual.

Cuando dentro del plazo de diez años se otorgue más de una donación por parte de un 
donante a un mismo donatario, se considerarán como una sola transmisión a los efectos de 
la liquidación del impuesto.

Cuando los bienes donados consistan en metálico o en cualquiera de los contemplados 
en el artículo 12 de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio, deberá justificarse la 
procedencia de los bienes que el donante transmite y los medios efectivos en virtud de los 
cuales se produce la entrega de lo donado.
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Sección 3.ª Coeficientes del patrimonio preexistente

Artículo 22.  Coeficientes del patrimonio preexistente.
1. En el caso de adquisiciones «mortis causa», los coeficientes multiplicadores aplicables 

a la cuota íntegra en función de la cuantía del patrimonio preexistente serán los siguientes 
para el Grupo I:

Patrimonio preexistente
–

Euros
Grupo I

De 0 a 402.678,11 0,0000
De más de 402.678,11 a 2.007.380,43 0,0200
De más de 2.007.380,43 a 4.020.770,98 0,0300
Más de 4.020.770,98 0,0400

2. En lo demás resultará de aplicación lo establecido en el artículo 22 de la Ley del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Sección 4.ª Bonificaciones de la cuota

Artículo 23.  Bonificación para contribuyentes discapacitados aplicable en transmisiones 
mortis causa.

En las adquisiciones mortis causa por contribuyentes con discapacidad con un grado de 
minusvalía reconocido igual o superior al 65 %, de acuerdo con el baremo al que se refiere el 
artículo 148 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, se aplicará una bonificación del 100 % de la 
cuota que resulte después de aplicar las deducciones estatales y autonómicas que, en su 
caso, resulten aplicables, siempre que el patrimonio preexistente del heredero no sea 
superior a 402.678,11 euros.

Sección 5.ª Normas comunes

Artículo 24.  Régimen de equiparaciones.
1. A los efectos de las reducciones en la base imponible previstas en el artículo 20 de la 

Ley del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se establecen las siguientes 
equiparaciones:

a) Las parejas estables definidas en los términos de la Ley del Principado de Asturias 
4/2002, de 23 de mayo, de Parejas Estables, se equipararán a los cónyuges.

b) Las personas objeto de un acogimiento familiar permanente o preadoptivo se 
equipararán a los adoptados.

c) Las personas que realicen un acogimiento familiar permanente o preadoptivo se 
equipararán a los adoptantes.

2. Se entiende por acogimiento familiar permanente o preadoptivo el constituido con 
arreglo a la Ley 1/1995, de 27 de enero, de Protección del Menor, y a las disposiciones del 
Código Civil.

3. Las mencionadas equiparaciones regirán también para la aplicación de los 
coeficientes multiplicadores a que se refiere el artículo 22 de la citada Ley del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones.
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CAPÍTULO IV
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

Sección 1.ª Modalidad de «transmisiones patrimoniales onerosas»

Artículo 25.  Tipos de gravamen.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.1.a del Texto Refundido de la Ley del 

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, la cuota tributaria en la modalidad de 
«Transmisiones patrimoniales onerosas» se obtendrá aplicando sobre la base liquidable los 
tipos de gravamen establecidos en los artículos siguientes.

Artículo 26.  Tipo de gravamen aplicable a inmuebles.
Con carácter general, en la transmisión de inmuebles, así como en la constitución y en la 

cesión de derechos reales que recaigan sobre los mismos, excepto en los derechos reales 
de garantía, la cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre la base liquidable el tipo de 
gravamen que resulte de la siguiente tarifa atendiendo al valor íntegro del bien o derecho, 
con independencia de que la transmisión, constitución o cesión objeto de gravamen no se 
realice sobre la totalidad del mismo:

Valor del bien o derecho
Tipo aplicable

–
Porcentaje

Entre 0 y 300.000 euros 8
Entre 300.000,01 y 500.000 euros 9
Más de 500.000 euros 10

Artículo 27.  Tipo de gravamen aplicable a la adquisición de viviendas calificadas de 
protección pública por el Principado de Asturias, así como a la constitución y cesión de 
derechos reales sobre los mismos.

1. El tipo de gravamen aplicable a las segundas o ulteriores transmisiones de viviendas 
calificadas de protección pública por el Principado de Asturias, así como a la constitución y 
cesión de derechos reales sobre las mismas, con exclusión de los de garantía, será del 3 por 
ciento siempre que las mismas constituyan o vayan a constituir la vivienda habitual del 
adquirente y a fecha del devengo del impuesto:

a) No hayan perdido la condición de viviendas protegidas, y se encuentren sujetas a 
precio máximo de venta.

b) El adquirente, como consecuencia de esta adquisición, no resulte propietario u ostente 
derechos reales sobre más de una vivienda.

2. Para la aplicación del presente tipo reducido, la vivienda debe ser habitada de manera 
efectiva y con carácter permanente por el adquirente, en un plazo de seis meses, contados a 
partir de la fecha de adquisición salvo que medie justa causa y ha de constituir su residencia 
permanente durante un plazo continuado de al menos tres años.

No obstante, se entenderá que la vivienda no pierde el carácter de habitual cuando se 
produzcan las siguientes circunstancias:

a) Cuando se produzca el fallecimiento del contribuyente o concurran otras 
circunstancias que necesariamente impidan la ocupación de la vivienda.

b) Cuando el contribuyente disfrute de vivienda habitual por razón de cargo o empleo y la 
vivienda adquirida no sea objeto de utilización, en cuyo caso el plazo antes indicado 
comenzará a contarse a partir de la fecha del cese.

c) Cuando se justifique la realización de obras previas a ser habitada por el adquirente. 
En este caso el plazo para su ocupación será de 3 meses desde la finalización de las obras, 
con el límite de un año desde la fecha de adquisición.
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Artículo 28.  Tipo de gravamen aplicable a los inmuebles incluidos en la transmisión global 
de empresas individuales o negocios profesionales.

1. Cuando se transmitan empresas individuales o negocios profesionales se aplicará el 3 
por ciento a los inmuebles incluidos en la transmisión global, siempre que concurran las 
siguientes circunstancias:

a) Que la actividad se ejerza por el transmitente de forma habitual personal y directa en 
el Principado de Asturias.

b) Que la transmisión se produzca entre empleador y empleado o bien a favor de 
familiares hasta el tercer grado.

c) Que se adquiera el compromiso de ejercicio de la actividad por el adquirente de forma 
continuada durante un período de 10 años dentro del territorio de la Comunidad Autónoma.

2. En el caso de incumplimiento del requisito de permanencia, el adquirente deberá 
comunicar tal circunstancia a la oficina liquidadora competente, dentro del plazo de 30 días 
hábiles desde la fecha en que se produzca el incumplimiento, y pagar la parte del impuesto 
que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia del tipo reducido, así como los 
correspondientes intereses de demora.

Artículo 29.  Tipo de gravamen aplicable a las transmisiones en que se haga uso del 
derecho a exención de IVA.

Se aplicará el tipo de gravamen del 2 por ciento en la transmisión de inmuebles 
adquiridos por un sujeto pasivo del impuesto sobre el valor añadido siempre que resulte 
aplicable alguna de las exenciones previstas en el apartado Uno del artículo 20, números 
20.º, 21.º y 22.º, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido 
y que no se haya renunciado a la misma.

Artículo 30.  Tipo de gravamen aplicable a las transmisiones onerosas de determinadas 
explotaciones agrarias.

Se fija el tipo de gravamen del 3 por ciento en aquellas transmisiones onerosas de una 
explotación agraria prioritaria familiar o asociativa situada en el Principado de Asturias, por la 
parte de la base imponible no sujeta a reducción de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
19/1995, de 4 de julio, de modernización de las explotaciones agrarias, siempre y cuando se 
cumplan los requisitos formales exigidos en la mencionada ley.

Artículo 31.  Tipo de gravamen aplicable a la segunda o ulterior transmisión de viviendas 
cuyo destino sea el arrendamiento para vivienda habitual.

1. El tipo de gravamen aplicable a la segunda o ulterior transmisión de una vivienda a 
una empresa a la que sean de aplicación las Normas de adaptación del Plan general de 
contabilidad al sector inmobiliario será del 3 por ciento, siempre que el destino del inmueble 
sea el arrendamiento para vivienda habitual y que, dentro de los diez años siguientes a la 
adquisición, no se produzca alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que la vivienda no estuviera arrendada durante un período continuado de dos años.
b) Que se realizara la transmisión de la vivienda.
c) Que el contrato de arrendamiento se celebrara por menos de seis meses.
d) Que el contrato de arrendamiento tuviera por objeto una vivienda amueblada y el 

arrendador se obligara a la prestación de alguno de los servicios complementarios propios 
de la industria hostelera, como restaurante, limpieza, lavado de ropa, etc.

e) Que el contrato de arrendamiento se celebrara a favor de parientes, hasta el tercer 
grado inclusive, de los empresarios, si éstos fueran personas físicas, o de los socios, 
consejeros o administradores, si el arrendador fuera una persona jurídica.

2. No se entenderá producida la circunstancia señalada en la letra b) anterior cuando se 
transmita la vivienda a adquirentes que continúen con su explotación en régimen de 
arrendamiento para vivienda habitual. Los adquirentes se subrogarán en la posición del 
transmitente para la consolidación del tipo reducido y para las consecuencias derivadas de 
su incumplimiento.
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3. En caso de producirse cualquiera de las circunstancias recogidas en el apartado 1 
deberá abonarse mediante autoliquidación complementaria la parte del impuesto que se 
hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la reducción practicada, así como los 
intereses de demora.

Artículo 32.  Tipos de gravamen aplicables a la transmisión onerosa de bienes muebles.
La cuota tributaria en la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas de bienes 

muebles se obtendrá aplicando sobre la base liquidable los siguientes tipos de gravamen:
a) El tipo general aplicable a las transmisiones de bienes muebles y semovientes, así 

como la constitución y cesión de derechos reales sobre los mismos, excepto los derechos 
reales de garantía, será del 4 por ciento.

b) No obstante lo dispuesto en la letra anterior, el tipo aplicable a las transmisiones de 
vehículos de turismo y vehículos todo terreno que superen los 15 caballos de potencia fiscal, 
según la clasificación establecida en las órdenes de precios medios de venta establecidos 
anualmente en Orden Ministerial, así como de embarcaciones de recreo con más de ocho 
metros de eslora y de aquellos otros bienes muebles que se puedan considerar como 
objetos de arte y antigüedades según la definición que de los mismos se realiza en la Ley del 
Impuesto sobre el Patrimonio, será del 8 por ciento.

Artículo 32 bis.  Tipo de gravamen aplicable a la adquisición de vivienda habitual en zonas 
rurales en riesgo de despoblación, así como a la adquisición de vivienda habitual por jóvenes 
de hasta 35 años, familias numerosas y mujeres víctimas de violencia de género.

1. El tipo de gravamen aplicable a las segundas o ulteriores transmisiones de viviendas 
situadas en zonas rurales en riesgo de despoblación, así como a las adquisiciones de 
vivienda por jóvenes de hasta 35 años, familias numerosas y mujeres víctimas de violencia 
de género, siempre que las mismas constituyan o vayan a constituir la vivienda habitual del 
adquirente, serán los siguientes:

Valor del inmueble (Euros) Tipo aplicable (Porcentaje)
Hasta 150 000,00. 4,00
Más de 150 000,00. 6,00

2. Para la aplicación del presente tipo reducido, la vivienda debe ser habitada de manera 
efectiva y con carácter permanente por el adquirente, en un plazo de seis meses, contados a 
partir de la fecha de adquisición salvo que medie justa causa y ha de constituir su residencia 
permanente durante un plazo continuado de al menos tres años.

No obstante, se entenderá que la vivienda no pierde el carácter de habitual cuando se 
produzcan las siguientes circunstancias:

a) Cuando se produzca el fallecimiento del contribuyente o concurran otras 
circunstancias que necesariamente impidan la ocupación de la vivienda.

b) Cuando el contribuyente disfrute de vivienda habitual por razón de cargo o empleo y la 
vivienda adquirida no sea objeto de utilización, en cuyo caso el plazo antes indicado 
comenzará a contarse a partir de la fecha del cese.

c) Cuando se justifique la realización de obras previas a ser habitada por el adquirente. 
En este caso el plazo para su ocupación será de 3 meses desde la finalización de las obras, 
con el límite de un año desde la fecha de adquisición.

3. A los efectos de la aplicación del presente tipo de gravamen, tendrán la consideración 
de concejos en riesgo de despoblación aquellos con una población de hasta 20 000 
habitantes, siempre que la población se haya reducido al menos un 10 por ciento desde el 
año 2000.

Artículo 32 ter.  Deducción aplicable a las transmisiones de suelo rústico.
A las transmisiones inter vivos de suelo rústico se les aplicará una deducción del 100 por 

ciento de la cuota salvo en los supuestos en que sobre el suelo rústico exista una 
construcción que no esté afecta a una explotación agraria o ganadera en funcionamiento.
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Artículo 32 quáter.  Deducción aplicable a las transmisiones de explotaciones agrarias de 
carácter prioritario.

Cuando a la base imponible de una transmisión onerosa le sea de aplicación alguna de 
las reducciones previstas en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de las 
explotaciones agrarias, se le aplicará una deducción en la cuota por el importe necesario 
para que dicho beneficio fiscal alcance el 100 por ciento del valor del bien objeto de 
reducción.

Artículo 32 quinquies.  Deducción aplicable a adquisiciones de maquinaria agraria por 
parte de titulares de explotaciones agrarias o ganaderas en funcionamiento.

A las transmisiones inter vivos de tractores, remolques, semirremolques y maquinaria 
agraria se les aplicará una deducción del 100 por ciento de la cuota en los supuestos en que 
el adquirente sea titular de una explotación agraria o ganadera en funcionamiento y el bien 
adquirido se afecte al desarrollo de la citada actividad.

Para la aplicación de la deducción habrá de acreditarse el alta en el Censo de 
Empresarios, Profesionales y Retenedores en el epígrafe correspondiente a la actividad a 
desarrollar así como que la citada actividad constituye su principal fuente de renta.

Artículo 32 sexies.  Deducción aplicable a las transmisiones de inmuebles para 
construcción de vivienda protegida.

1. Se aplicará una deducción del 100 por ciento de la cuota a la transmisión de terrenos 
y solares y la cesión del derecho de superficie para la construcción de edificios en régimen 
de vivienda protegida conforme a la normativa estatal y autonómica en la materia.

2. Para la aplicación de la deducción deberá consignarse en el documento que el 
contrato se otorga con la finalidad de construir viviendas de protección oficial. La calificación 
de las viviendas como de protección oficial, o la declaración provisional en el mismo sentido, 
deberá producirse en el plazo de tres años a partir de la fecha de la celebración del contrato. 
El plazo será de cuatro años si el objeto del contrato es la transmisión de terrenos.

3. La deducción se aplicará con carácter provisional y condicionada al cumplimiento que 
en cada caso exijan las disposiciones vigentes para esta clase de viviendas. En los 
supuestos de incumplimiento de los requisitos habrá de presentarse la correspondiente 
autoliquidación complementaria junto con los correspondientes intereses en el plazo de un 
mes desde la fecha de incumplimiento.

Sección 2.ª Modalidad de «actos jurídicos documentados»

Artículo 33.  Tipos de gravamen.
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 31 del Texto Refundido de la 

Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, la 
cuota tributaria en la modalidad de «actos jurídicos documentados» se obtendrá aplicando 
sobre la base liquidable los tipos de gravamen establecidos en los artículos siguientes.

Artículo 34.  Tipo de gravamen general aplicable a los documentos notariales.
Con carácter general se aplicará el tipo del 1,2 por ciento en las primeras copias de 

escrituras y actas notariales sujetas como documentos notariales.

Artículo 34 bis.  Tipo de gravamen aplicable a las escrituras que documenten préstamos 
con garantía hipotecaria.

Se aplicará el tipo del 1,5 por ciento a las escrituras que documenten préstamos con 
garantía hipotecaria.
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Artículo 35.  Tipo de gravamen aplicable a las escrituras y actas notariales que contengan 
actos o contratos por los que se transmitan viviendas de protección pública.

1. Se aplicará el tipo del 0,3 por ciento a la adquisición de viviendas por beneficiarios de 
ayudas económicas percibidas de la Administración del Estado y de la Administración del 
Principado de Asturias para la adquisición de vivienda habitual de protección pública que no 
goce de la exención prevista en la normativa del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

2. A los efectos de este artículo, se entenderá por vivienda habitual la que cumpla los 
requisitos previstos en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

Artículo 36.  Tipo de gravamen aplicable a las escrituras que documenten transmisiones en 
las que se produzca renuncia a la exención del IVA.

Se aplicará el tipo del 1,5 por ciento a las escrituras que documenten transmisiones en 
las que se produzca la renuncia expresa de la exención del Impuesto sobre el Valor Añadido 
prevista en el apartado Dos del artículo 20 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Artículo 37.  Tipo de gravamen aplicable a las escrituras y actas notariales en las que se 
formalice la declaración de obra nueva o la división horizontal de edificios destinados a 
viviendas en alquiler para vivienda habitual.

1. Se aplicará el tipo del 0,3 por ciento en las escrituras públicas para formalizar la 
declaración de obra nueva o la división horizontal de edificios destinados a viviendas en 
alquiler para vivienda habitual.

La aplicación del tipo reducido tendrá carácter provisional y estará condicionada a que, 
dentro de los diez años siguientes a la finalización de la construcción, no se produzca 
cualquiera de las siguientes circunstancias:

a) Que alguna vivienda no estuviera arrendada durante un periodo continuado de dos 
años.

b) Que se realizara la transmisión de alguna de las viviendas.
c) Que alguno de los contratos de arrendamiento se celebrara por menos de seis meses.
d) Que alguno de los contratos de arrendamiento tuviera por objeto una vivienda 

amueblada y el arrendador se obligara a la prestación de alguno de los servicios 
complementarios propios de la industria hostelera, como restaurante, limpieza, lavado de 
ropa, etc.

e) Que alguno de los contratos de arrendamiento se celebrara a favor de parientes, 
hasta el tercer grado inclusive, de los promotores, si éstos fueran personas físicas, o de los 
socios, consejeros o administradores, si la promotora fuera persona jurídica.

2. No se entenderá producida la circunstancia señalada en la letra b) anterior cuando se 
transmita la totalidad de la construcción a uno o varios adquirentes que continúen con la 
explotación de las viviendas del edificio en régimen de arrendamiento.

Los adquirentes se subrogarán en la posición del transmitente para la consolidación del 
tipo reducido y para las consecuencias derivadas de su incumplimiento.

3. En caso de producirse cualesquiera de las circunstancias previstas en el apartado 1, 
deberá abonarse mediante autoliquidación complementaria la parte del impuesto que se 
hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la reducción practicada, así como los 
intereses de demora.

Artículo 38.  Tipo de gravamen aplicable a las escrituras y actas notariales que contengan 
actos o contratos por los que se transmitan viviendas destinadas a arrendamiento para 
vivienda habitual.

1. Se aplicará el tipo del 0,3 por ciento en las escrituras y actas notariales en las que se 
documente la segunda o ulterior transmisión de una vivienda a una empresa a la que sean 
de aplicación las Normas de adaptación del Plan general de contabilidad al sector 
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inmobiliario, siempre que el destino del inmueble sea el arrendamiento y que, dentro de los 
diez años siguientes a la adquisición, no se produzca cualquiera de las siguientes 
circunstancias:

a) Que la vivienda no estuviera arrendada durante un periodo continuado de dos años.
b) Que se realizara la transmisión de la vivienda.
c) Que el contrato de arrendamiento se celebrara por menos de seis meses.
d) Que el contrato de arrendamiento tuviera por objeto una vivienda amueblada y el 

arrendador se obligara a la prestación de alguno de los servicios complementarios propios 
de la industria hostelera, como restaurante, limpieza, lavado de ropa, etc.

e) Que el contrato de arrendamiento se celebrara a favor de parientes, hasta el tercer 
grado inclusive, de los empresarios, si éstos fueran personas físicas, o de los socios, 
consejeros o administradores, si el arrendador fuera una persona jurídica.

2. No se entenderá producida la circunstancia señalada en la letra b) anterior cuando se 
transmita la vivienda a adquirentes que continúen con su explotación en régimen de 
arrendamiento para vivienda habitual. Los adquirentes se subrogarán en la posición del 
transmitente para la consolidación del tipo reducido y para las consecuencias derivadas de 
su incumplimiento.

3. En caso de producirse cualquiera de las circunstancias previstas en el apartado 1, 
deberá abonarse mediante autoliquidación complementaria la parte del impuesto que se 
hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la reducción practicada, así como los 
intereses de demora.

Artículo 39.  Tipo de gravamen aplicable a los documentos notariales de constitución y 
cancelación de derechos reales de garantía cuando el sujeto pasivo sea una Sociedad de 
Garantía Recíproca.

Se aplicará un tipo de gravamen del 0,1 por ciento en los documentos notariales que 
formalicen la constitución y cancelación de derechos reales de garantía, cuando el sujeto 
pasivo sea una Sociedad de Garantía Recíproca con domicilio social en el Principado de 
Asturias.

Artículo 39 bis.  Deducción aplicable a las escrituras y actas notariales que contengan actos 
o contratos relacionados con la construcción de vivienda protegida.

1. Se aplicará una deducción del 100 por ciento de la cuota en las escrituras y actas 
notariales cuando se formalicen actos o contratos relacionados con la construcción de 
edificios en régimen de vivienda protegida, conforme a la normativa estatal y autonómica en 
la materia, siempre que se hubiera solicitado dicho régimen a la administración competente 
en esa materia.

2. Para la aplicación de la deducción deberá consignarse en el documento que el 
contrato se otorga con la finalidad de construir vivienda protegida. La deducción no resultará 
de aplicación si transcurriesen tres años, a contar desde la fecha de la celebración del 
contrato, sin que obtenga la calificación o declaración provisional, o cuatro años si se trata 
de terrenos. En tal supuesto procederá presentar la correspondiente autoliquidación 
complementaria junto con los intereses de demora generados.

3. La deducción se aplicará con carácter provisional y condicionada al cumplimiento que 
en cada caso exijan las disposiciones vigentes para esta clase de viviendas. En los 
supuestos de incumplimiento de los requisitos habrá de presentarse la correspondiente 
autoliquidación complementaria junto con los correspondientes intereses en el plazo de un 
mes desde la fecha de incumplimiento.
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CAPÍTULO V
Tributos sobre el Juego

Sección 1.ª Tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar

Artículo 40.  Tipos de gravamen y cuotas fijas.
1. El tipo de gravamen general de la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar 

será del 25 por ciento de la base imponible definida en función de cada concreta modalidad 
de juego, salvo lo dispuesto en los apartados siguientes.

2. Para los casinos de juego se establece la siguiente tarifa:

Ingresos (euros) Tipo de gravamen
–

PorcentajeDe Hasta

0 2.000.000,00 22
2.000.000,01 4.000.000,00 38
4.000.000,01 6.000.000,00 49

Más de 6.000.000 60

3. Los casinos de juego que mantengan su plantilla media durante un mismo año 
completo como mínimo igual a la plantilla media del primer año de actividad podrán acogerse 
cada ejercicio a la siguiente tarifa reducida:

Ingresos (euros) Tipo de gravamen
–

PorcentajeDe Hasta

0 2.000.000,00 15
2.000.000,01 4.000.000,00 25
4.000.000,01 6.000.000,00 35

Más de 6.000.000 45

Para el cálculo de la plantilla media de la entidad, se tendrá en cuenta el número de 
empleados en los términos que disponga la legislación laboral, así como la jornada 
contratada en relación con la jornada completa.

4. Se entenderá por ingresos, a efectos de aplicación de las tarifas establecidas en los 
apartados 2 y 3 anteriores, el importe total de las cantidades que se dediquen a la 
participación en el juego, así como cualquier otro ingreso que se pueda obtener, 
directamente derivado de su organización o celebración, deducidos los premios satisfechos. 
No se computará en los citados ingresos la cantidad que se abone por la entrada en las 
salas reservadas para el juego.

5. El tipo de gravamen aplicable al bingo presencial tradicional será del 50 por ciento de 
la base imponible. A estos efectos, la base imponible estará constituida por las cantidades 
que se dediquen a la participación en el juego, descontada la cantidad destinada a premios, 
que, en todo caso, no será inferior al 60 por ciento de lo jugado.

6. El tipo de gravamen aplicable al bingo electrónico será del 20 por ciento de la base 
imponible. A estos efectos, la base imponible estará constituida por las cantidades que se 
dediquen a la participación en el juego, descontada la cantidad destinada a premios, que, en 
todo caso, no será inferior al 60 por ciento de lo jugado.

En el primer ejercicio en que se ponga en práctica esta modalidad de juego, el tipo 
aplicable será del 10 por ciento, siempre y cuando las salas autorizadas mantengan su 
plantilla media durante el citado ejercicio.

Para el cálculo de la plantilla media se tendrá en cuenta el número de empleados en los 
términos que disponga la legislación laboral, así como la jornada contratada en relación con 
la jornada completa.

7. En las nuevas modalidades de juego que se puedan autorizar y no previstas en los 
apartados anteriores, se aplicará el tipo de gravamen general del 25 por ciento sobre las 
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cantidades que se dediquen a la participación en el juego, descontada la cantidad destinada 
a premios.

8. En los casos de explotación de máquinas de juego, la cuota fija aplicable a cada 
máquina o aparato se determinará en función de la clasificación de máquinas de juego 
establecida en el artículo 24.2 de la Ley del Principado de Asturias 6/2014, de 13 de junio, de 
Juego y Apuestas, del número de jugadores y del precio de la partida. De acuerdo con la 
citada clasificación, son aplicables las siguientes cuotas:

a) Máquinas tipo B o recreativas con premio:
1.º Cuota anual: tres mil quinientos euros.
2.º Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos tipo B en los que puedan jugar 

dos o más personas de forma simultánea, y siempre que el juego de cada una de ellas sea 
independiente del realizado por las otras, serán de aplicación las siguientes cuotas:

Máquinas o aparatos en los que puedan jugar dos personas: dos cuotas con arreglo a lo 
previsto en el apartado 1.º

Máquinas o aparatos en los que puedan jugar tres o más personas: la cuota será la que 
resulte de incrementar la asignada a dos personas en trescientos cincuenta euros por cada 
nueva persona.

b) Máquinas tipo C o de azar:
1.º Cuota anual: cuatro mil novecientos euros.
2.º Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos tipo C en los que puedan jugar 

dos o más personas de forma simultánea, y siempre que el juego de cada una de ellas sea 
independiente del realizado por las otras, serán de aplicación las siguientes cuotas:

Máquinas o aparatos en los que puedan jugar dos personas: dos cuotas con arreglo a lo 
previsto en el apartado 1.º

Máquinas o aparatos en los que puedan jugar tres o más personas: la cuota será la que 
resulte de incrementar la asignada a dos personas quinientos cuarenta euros por cada 
nueva persona.

9. Para las máquinas tipo B o recreativas con premio y tipo C o de azar en situación 
administrativa de baja temporal, se aplicará una reducción del 100 por cien sobre las cuotas 
definidas en el apartado anterior. La duración máxima de la baja temporal será de un año.

Para acogerse a la presente reducción deberá comunicarse la baja temporal antes del 
inicio de cada trimestre y surtirá efectos para las cuotas a satisfacer por los trimestres 
siguientes, en tanto se mantenga dicha situación por no haberse comunicado la reactivación 
de la máquina y por el tiempo máximo establecido en el párrafo anterior.

Artículo 41.  Devengo.
1. El devengo de la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar se producirá, con 

carácter general, por la autorización, y, en su defecto, por la organización y/o por la 
celebración del juego. Para aquellas autorizaciones que permitan el desarrollo del juego de 
un modo continuado a lo largo del tiempo, el devengo coincidirá el primer año con la fecha 
de la autorización y los años subsiguientes con el 1 de enero. En estos casos, el período 
impositivo coincidirá con el año natural.

2. En el juego del bingo, el devengo de la tasa se producirá en el momento de suministro 
de los cartones de juego al sujeto pasivo. En la modalidad del bingo electrónico, el devengo 
se producirá de acuerdo a lo dispuesto en el apartado anterior.

3. Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos, las cuotas serán exigibles por 
años naturales, produciéndose el devengo el 1 de enero para las autorizadas en años 
anteriores y en la fecha de la autorización para las nuevas autorizaciones.

Artículo 42.  Liquidación y pago.
1. La liquidación y pago de la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar, en la 

modalidad de bingo, se efectuará en los siguientes términos:
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a) En la modalidad de bingo presencial tradicional, los obligados tributarios deberán 
presentar e ingresar la autoliquidación mensual de la tasa en los veinte primeros días del 
mes posterior al de recogida de los cartones.

b) En la modalidad de bingo electrónico, los obligados tributarios deberán presentar e 
ingresar una autoliquidación de la tasa con periodicidad trimestral, en los primeros veinte 
días de los meses de abril, julio, octubre y enero. Se presentará una autoliquidación por cada 
sala autorizada, que incluya todos los terminales instalados en esa sala que desarrollen las 
modalidades electrónicas de bingo.

En dichas modalidades, el sujeto pasivo deberá disponer de un sistema informático que 
permita al Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de Asturias el control 
telemático de la gestión y pago de la tasa correspondiente.

2. La liquidación y pago de la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar, en la 
modalidad de máquinas, se efectuará en los siguientes términos:

a) En los casos de explotación de máquinas de los tipos B, o recreativas con premio, y 
C, o de azar, la tasa se gestionará a partir de la matrícula de las mismas. El Ente Público de 
Servicios Tributarios del Principado de Asturias formará anualmente dicha matrícula, que 
estará constituida por censos comprensivos de las máquinas de juego de tipo B y tipo C con 
autorización de explotación vigente a la fecha de devengo, los sujetos pasivos y las cuotas 
exigibles.

b) La matrícula para cada ejercicio se cerrará el 31 de diciembre del año anterior e 
incorporará las máquinas de los tipos B y C con autorización de explotación vigente, así 
como las altas y bajas de autorizaciones de explotación producidas durante dicho año.

c) La matrícula se pondrá a disposición del público en la sede del centro gestor desde el 
20 de enero al 20 febrero, publicándose el anuncio de su exposición en el Boletín Oficial del 
Principado de Asturias.

d) Las cuotas de la tasa se recaudarán mediante recibo. En el plazo de exposición al 
público del padrón, el sujeto pasivo podrá optar por abonar la cuota correspondiente en un 
único plazo dentro de los veinte primeros días del mes de marzo, o por el fraccionamiento 
automático en cuatro pagos trimestrales a efectuar en los veinte primeros días de los meses 
de marzo, junio, septiembre y diciembre. En caso de no manifestar ninguna opción, se 
entenderá solicitado el fraccionamiento automático. El fraccionamiento automático se hará 
efectivo por domiciliación bancaria y no precisará garantía ni devengará intereses de 
demora.

e) En el caso de nueva autorización, las cuotas se calcularán proporcionalmente al 
número de meses naturales que restan para finalizar el año, incluido aquel en que se 
produzca la autorización. En el ejercicio en el que se conceda la autorización, el sujeto 
pasivo tendrá que autoliquidar la tasa exigible por el mes en que se haya producido la 
autorización y los que resten hasta la finalización del trimestre, en el supuesto en que haya 
optado por el fraccionamiento automático, o hasta la finalización del ejercicio, si se optó por 
el pago único. En el supuesto en que resulte aplicable el fraccionamiento automático, los 
meses restantes se liquidarán trimestralmente según lo previsto en el apartado anterior.

f) Para acogerse a la reducción del 100 por ciento aplicable a las máquinas en situación 
de baja temporal, tal situación habrá de ser comunicada antes del inicio de cada mes y 
surtirá efectos para las cuotas a satisfacer por los meses siguientes, en tanto se mantenga 
dicha situación por no haberse comunicado la reactivación de la máquina y por el tiempo 
máximo de un año. En caso de reactivación de máquinas que se encuentren en situación de 
baja temporal, el contribuyente deberá abonar la cuota correspondiente al mes de 
reactivación y los que resten hasta la finalización del trimestre, en el supuesto en que haya 
optado por el fraccionamiento automático, o hasta la finalización del ejercicio, si se optó por 
el pago único. En el supuesto en que resulte aplicable el fraccionamiento automático, los 
meses restantes se liquidarán trimestralmente en la forma prevista en la letra d) anterior.

g) Los deudores podrán domiciliar el pago de los recibos en cuentas de las que sean 
titulares, abiertas en entidades de depósito colaboradoras en la gestión recaudatoria de los 
tributos. Para ello, dirigirán comunicación al Ente Público de Servicios Tributarios un mes 
antes del inicio del periodo de pago en que haya de surtir efectos.
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h) El consejero competente en materia tributaria podrá disponer que las declaraciones 
y/o autoliquidaciones del tributo se efectúen mediante los programas informáticos de ayuda 
que, en su caso, se aprueben. Asimismo, podrá disponer la obligatoriedad de su 
presentación mediante medios telemáticos.

Sección 2.ª Tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias

Artículo 43.  Base imponible.
1. Con carácter general, la base imponible de la tasa sobre rifas, tómbolas, apuesta y 

combinaciones aleatorias estará constituida por el importe total de las cantidades que los 
jugadores dediquen a su participación en los juegos, sin perjuicio de lo establecido en las 
letras siguientes:

a) En las rifas y tómbolas, la base imponible vendrá constituida por el importe total de los 
boletos o billetes ofrecidos.

b) En las combinaciones aleatorias, la base imponible estará constituida por el valor de 
mercado de los premios ofrecidos, incluyéndose el total de los gastos necesarios para la 
puesta a disposición del premio.

c) En las apuestas, con carácter general, la base imponible vendrá constituida por el 
importe total de los billetes, boletos o resguardos de participación vendidos, sea cual fuere el 
medio a través del cual se hayan realizado.

d) En las apuestas de contrapartida y cruzadas, la base imponible vendrá determinada 
por los ingresos netos, definidos como el importe total de las cantidades que se dediquen a 
la participación en el juego, así como cualquier otro ingreso que puedan obtener, 
directamente derivado de su organización o celebración, deducidos los premios satisfechos 
por la empresa operadora a los participantes.

e) Cuando se trate de apuestas cruzadas o de juegos en los que los sujetos pasivos no 
obtengan como ingresos propios los importes jugados, sino que, simplemente, efectúen su 
traslado a quienes lo hubieran ganado, la base imponible se integrará por las comisiones, así 
como por cualesquiera cantidades por servicios relacionados con las actividades de juego, 
cualquiera que sea su denominación, pagadas por quienes juegan al sujeto pasivo.

f) En las apuestas sobre acontecimientos deportivos, de competición, hípicas o sobre 
eventos especiales de interés general la base imponible vendrá determinada por la 
diferencia total entre las cantidades apostadas y el importe de los premios obtenidos por los 
participantes en el juego.

2. La base imponible se determinará en régimen de estimación directa u objetiva.
3. En los supuestos de participación a través de medios técnicos, telemáticos, 

interactivos o de comunicación a distancia, cuando la base debiera determinarse en función 
de dicha participación, estos medios deberán contener el procedimiento o los elementos de 
control necesarios que garanticen su completa exactitud en la determinación de la base 
imponible.

Artículo 44.  Exenciones.
Sin perjuicio de las exenciones establecidas en el artículo 39 del texto refundido de 

Tasas Fiscales, aprobado por Decreto 3059/1966, de 1 de diciembre, estarán exentas de la 
tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias:

a) Las actividades sujetas cuando se organicen por la Administración del Principado de 
Asturias, por las entidades locales de su ámbito territorial o por el sector público de ambas 
administraciones.

b) La celebración de rifas y tómbolas siempre que el importe de los boletos o billetes 
ofrecidos no exceda de mil euros.

c) Las combinaciones aleatorias siempre que el valor de mercado de los premios 
ofrecidos no exceda de mil euros.

d) La celebración de rifas y tómbolas por entidades sin fines lucrativos cuando el importe 
de los boletos o billetes ofrecidos no exceda de diez mil euros. Cuando el importe de los 
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boletos o billetes ofrecidos exceda de la citada cuantía, quedarán exentos los tres mil 
primeros euros de la base imponible.

e) Las combinaciones aleatorias organizadas por entidades sin fines lucrativos cuando el 
valor de mercado de los premios ofrecidos no exceda de 10.000 euros. Si el premio fuese 
mayor al citado importe, quedarán exentos los tres mil primeros euros de la base imponible.

f) Las apuestas hípicas mutuas que sean organizadas o celebradas por operadores 
públicos.

Artículo 45.  Tipos de gravamen.
Los tipos de gravamen de la tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones 

aleatorias serán:
1. Rifas y tómbolas.
a) Un tipo general del 15 por ciento.
b) Las rifas y tómbolas declaradas de utilidad pública o benéfica tributarán a un tipo 

reducido del 5 por ciento.
2. Apuestas.
a) Un tipo general del 10 por ciento.
b) El tipo aplicable a las apuestas de contrapartida y cruzadas será del 12 por ciento.
c) El tipo aplicable a las apuestas sobre acontecimientos deportivos, de competición o 

hípicas será del 15 por ciento.
3. Combinaciones aleatorias.
Un tipo del 10 por ciento.

Artículo 46.  Devengo.
1. La tasa sobre rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias se devengará con carácter 

general por la autorización y, en su defecto, por la organización o celebración del juego.
2. En las apuestas, la tasa se devengará cuando se celebren u organicen.

Artículo 47.  Pago.
En las rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias, los sujetos pasivos vendrán 

obligados a presentar autoliquidación en el plazo de los veinte primeros días naturales del 
mes siguiente a aquél en que se produzca el devengo. Dicha autoliquidación podrá llevarse 
a cabo por vía telemática.

CAPÍTULO VI
Impuesto sobre Hidrocarburos

Artículo 48.  Tipo de gravamen autonómico.
Se establecen los siguientes tipos de gravamen autonómico en el Impuesto sobre 

Hidrocarburos:
a) Productos comprendidos en los epígrafes 1.1, 1.2.1, 1.2.2, 1.11, 1.13 y 1.14 del 

artículo 50 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales: 48 euros por 
1.000 litros.

b) Producto comprendido en el epígrafe 1.3 del artículo 50 de la Ley de Impuestos 
Especiales: 40 euros por 1.000 litros.

c) Productos comprendidos en los epígrafes 1.4 y 1.15 del artículo 50 de la Ley de 
Impuestos Especiales: 6 euros por 1.000 litros.

d) Productos comprendidos en el epígrafe 1.5 del artículo 50 de la Ley de Impuestos 
Especiales: 2 euros por tonelada.
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Artículo 49.  Tipo autonómico de devolución del impuesto.
1. De conformidad con lo previsto en el apartado 6.a) del artículo 52 bis de la Ley de 

Impuestos Especiales, se establece el tipo de devolución de las cuotas autonómicas del 
Impuesto sobre Hidrocarburos correspondientes a la letra b del artículo anterior en un 
importe de 40 euros por 1.000 litros.

2. De conformidad con lo previsto en el apartado 7 del artículo 52 bis de la Ley de 
Impuestos Especiales, el procedimiento aplicable para la práctica de la devolución será el 
establecido por el órgano competente de la Administración General del Estado.

CAPÍTULO VII
Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte

Artículo 50.  Tipos de gravamen.
El tipo de gravamen aplicable a los medios de transporte definidos en los epígrafes 4.º y 

9.º del artículo 70.1 de la Ley de Impuestos Especiales, será del 16 por ciento.

TÍTULO II
Obligaciones formales

Artículo 51.  Presentación telemática de declaraciones.
1. Con la finalidad de facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 

obligados tributarios, el Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de Asturias 
facilitará la presentación telemática de las escrituras públicas así como de declaraciones, 
autoliquidaciones, comunicaciones, solicitudes y cualquier otro documento con 
trascendencia tributaria que resulten susceptibles de tal forma de presentación, 
desarrollando los instrumentos tecnológicos necesarios en el ámbito de su competencia.

2. La Consejería competente en materia de hacienda podrá determinar los supuestos y 
condiciones en los que los obligados tributarios deberán presentar por medios telemáticos 
sus declaraciones, autoliquidaciones, comunicaciones, solicitudes y cualquier otro 
documento con trascendencia tributaria.

Artículo 52.  Obligaciones formales de los notarios y de los registradores de la propiedad y 
mercantiles.

1. El cumplimiento de las obligaciones de los notarios de proporcionar información 
prevista en el artículo 32.3 de la Ley del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y en el 
artículo 52 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, se realizará en la forma que se determine por el Ente 
Público de Servicios Tributarios del Principado de Asturias. La remisión de esa información 
podrá presentarse en soporte directamente legible por el ordenador o mediante transmisión 
por vía telemática en las condiciones y diseño que se aprueben a tal efecto.

2. Los notarios con destino en el Principado de Asturias, con el fin de facilitar el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias de los obligados tributarios y el acceso 
telemático de documentos a los registros públicos, remitirán al Ente Público de Servicios 
Tributarios del Principado de Asturias, por vía telemática, en colaboración con el Consejo 
General del Notariado, una declaración informativa notarial de los elementos básicos de las 
escrituras por ellos autorizadas, así como la copia electrónica de las mismas de conformidad 
con lo dispuesto en la legislación notarial, relativa a los hechos imponibles que el organismo 
competente determine.

3. Las solicitudes de copias de escrituras o documentos notariales con trascendencia 
tributaria efectuadas al amparo de lo previsto en el artículo 94 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, podrán ser llevadas a cabo por medios telemáticos. En estos 
supuestos, la respuesta del obligado deberá efectuarse por la misma vía.
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4. Los registradores de la propiedad y mercantiles con destino en el Principado de 
Asturias remitirán al Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de Asturias, una 
declaración comprensiva de los documentos relativos a hechos imponibles que se presenten 
a inscripción en sus registros, cuando el pago de los tributos o la presentación de la 
declaración tributaria se haya realizado en otra Comunidad Autónoma. Dicha remisión se 
efectuará por vía telemática cuando así se determine.

5. La Consejería competente en materia de hacienda determinará el procedimiento, 
forma, estructura y plazos que deben observarse para el cumplimiento de las obligaciones 
formales establecidas en los apartados anteriores.

Artículo 53.  Obligaciones formales de las entidades que realicen subastas en relación con 
el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

1. Las entidades que realicen subastas de bienes muebles en el Principado de Asturias 
deberán remitir al Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de Asturias, por vía 
telemática, cuando así se determine, una declaración con la relación de las transmisiones en 
que hayan intervenido.

2. La Consejería competente en materia de hacienda determinará el procedimiento, 
forma, estructura y plazos que deben observarse para el cumplimiento de la obligación 
formal establecida en el apartado anterior.

Disposición transitoria.  Casinos que mantengan su plantilla durante 2013.
Los casinos de juego en funcionamiento a fecha 17 de julio de 2014, que hayan 

mantenido su plantilla media durante el año 2013 igual a la plantilla media de los 10 primeros 
meses de 2012 podrán acogerse a la tarifa reducida prevista en el apartado 3 del artículo 40 
y en los términos establecidos en el mismo.

Disposición final.  Habilitación al Consejo de Gobierno.
Se habilita al Consejo de Gobierno para aprobar por decreto las disposiciones 

reglamentarias necesarias para el desarrollo y aplicación de esta norma.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 42  Texto refundido de las disposiciones legales en materia de tributos cedidos

– 1813 –



§ 43

Ley 10/1985, de 16 de diciembre, de Protección y Modernización de 
la Empresa Familiar Agraria

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 4, de 6 de enero de 1986
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOCT-c-1986-90001

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN REGIONAL DE CANTABRIA
Conózcase que la Asamblea Regional de Cantabria ha aprobado y yo, en nombre de Su 

Majestad el Rey, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2 del Estatuto de Autonomía 
para Cantabria, promulgo la siguiente:

LEY DE PROTECCIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR AGRARIA

Exposición de Motivos
Son numerosas las motivaciones que conducen a la necesidad de una Ley que posibilite 

el desarrollo y modernización de nuestras explotaciones familiares, núcleo fundamental del 
sector agrario en Cantabria, al mismo tiempo que establezca las medidas necesarias para 
mantener su integridad en el tiempo, así como la viabilidad social y económica.

En primer lugar, el mandato que en su artículo 130.1 establece nuestra Constitución para 
que los poderes públicos atiendan a la modernización de todos los sectores y, en especial, 
de la agricultura y la ganadería, con el fin de equiparar el nivel de vida de todos los 
españoles, principio rector que, de forma semejante, también se establece en el artículo 39 
del Tratado de Roma.

En segundo lugar, la adhesión de España a la CEE supone un reto para la mayoría de 
las explotaciones agropecuarias de Cantabria, que deberán realizar un notable esfuerzo de 
adaptación a las nuevas condiciones del mercado y mejora de la productividad de sus 
factores de producción; proceso que debe ser apoyado con recursos técnicos y financieros 
de los que carecen por lo general las empresas familiares de nuestra Comunidad.

Por último, articular y, en su caso, mejorar las medidas en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de la Ley 49/1981, de 24 de diciembre, sobre el Estatuto de la Explotación 
Familiar Agraria y de los Agricultores Jóvenes, adaptándolas a las especiales características 
que rodean a nuestras explotaciones para una mejor aplicación y desarrollo de la misma.
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CAPÍTULO PRIMERO
Fines y objetivos

Artículo 1.  
La presente Ley tiene como fines la protección de la explotación familiar agraria y facilitar 

la incorporación de los jóvenes a las actividades agrarias, de acuerdo con los siguientes 
objetivos:

a) Constituir empresas agrarias económicamente viables y socialmente deseables, 
promoviendo su desarrollo y modernización.

b) Mantener la integridad de las explotaciones agrarias y su continuidad como unidades 
empresariales.

c) Facilitar la incorporación de los jóvenes a la gestión y dirección de las empresas 
agrarias mediante acuerdos de colaboración familiar y acceso a la propiedad.

d) Facilitar la inscripción registral de los bienes y derechos que constituyen la empresa 
familiar agraria.

CAPÍTULO II
De la Empresa Familiar Agraria

Artículo 2.  
Se considerarán empresas familiares agrarias aquellas que, reuniendo los requisitos 

señalados en esta Ley y en sus disposiciones complementarias, se encuentran inscritas, 
previa petición de su titular, en el Registro correspondiente que, a tales efectos, establecerá 
la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca.

Artículo 3.  
A los efectos de esta Ley, se entiende por empresa familiar agraria el conjunto de bienes 

y derechos organizados empresarialmente por su titular para la producción agraria, 
primordialmente con fines de mercado y con asunción del riesgo empresarial.

Artículo 4.  
Serán requisitos necesarios para obtener esta calificación:
a) Que su titular desarrolle la actividad empresarial agraria como principal.
b) Que los trabajos en la explotación sean realizados personalmente por el titular y su 

familia, sin que la mano de obra asalariada supere en cómputo anual a la familiar en 
jornadas efectivas.

c) Que sea susceptible de proporcionar a la familia un nivel de rentas análogo al de otros 
sectores.

d) Que el titular o uno de los que asuma la gestión personal y directa tenga una 
capacidad profesional suficiente, bien sea basada en la experiencia profesional o bien 
acredite la titulación suficiente que reglamentariamente se establezca.

e) Que la titularidad de la misma pertenezca a una sola persona física, a matrimonio o a 
diferentes personas que tengan entre sí vínculos de parentesco hasta el tercer grado o la 
condición de sucesores «mortis causa» de una misma persona.

CAPÍTULO III
Modernización y desarrollo de la empresa familiar agraria

Artículo 5.  
A los efectos de esta Ley, se entiende por modernización y desarrollo el conjunto de 

actividades e inversiones que, con planteamientos técnicos, económicos, sociales y 
financieros, sean acordes con los objetivos fijados en el artículo 1.º de esta Ley.
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Artículo 6.  
Las empresas familiares agrarias que proyecten modernizar sus explotaciones podrán 

optar a los beneficios que se establecen en este capítulo cuando reúnan los siguientes 
requisitos:

Uno. Que los titulares se comprometan a:
a) Presentar un plan de modernización integral.
b) Llevar una contabilidad simplificada.
c) Perfeccionar su capacitación profesional, en caso necesario, con cursos y actividades 

de capacitación agraria, que deberán ser promovidos e impulsados por los servicios 
competentes de la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca.

Dos. Que al finalizar el plan de modernización, las explotaciones reúnan las siguientes 
condiciones:

a) El nivel mínimo de renta por persona plenamente ocupada deberá ser equivalente al 
salario medio de los trabajadores de la zona, siendo suficiente en casos de zonas de 
agricultura de montaña alcanzar el 75 por 100 de dicho nivel.

b) Alcanzar, como mínimo, la plena ocupación de un miembro de la familia.
c) Ocupar, como máximo, además de la mano de obra familiar, dos trabajadores 

asalariados fijos, o lo que resulte equivalente en asalariados eventuales.

Artículo 7.  
A los efectos de la condición establecida en el apartado a) del punto dos del artículo 

anterior, se podrán computar como ingresos los procedentes de actividades 
complementarias, relacionadas con la artesanía, el turismo u otras que se realicen en la 
propia explotación.

Artículo 8.  
El plan de modernización estará sujeto a las directrices de política agraria de la 

Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca, y deberá contener, como mínimo:
a) Memoria descriptiva de la situación actual de la explotación, así como de sus 

resultados económicos y financieros.
b) Justificación de la absorción del trabajo familiar previsto y de su remuneración, así 

como, en su caso, de la mano de obra asalariada, fija o eventual.
c) Orientaciones técnicas de producciones futuras.
d) Programa de mejoras, inversiones y financiación.
e) Duración y plazos de ejecución previstos.
f) Situación final de la explotación.

Artículo 9.  
A la vista del plan de modernización presentado, la Consejería de Ganadería, Agricultura 

y Pesca lo aprobará, si procede, condicionado a las correcciones que en su caso sea 
necesario introducir.

Cualquier modificación posterior a la aprobación deberá contar con la correspondiente 
autorización previa.

Artículo 10.  
En aquellos casos en que el plan de modernización comporte la conveniencia de 

establecer una fórmula asociativa o la agrupación de empresas familiares agrarias en una 
sola, se hará un solo plan para el conjunto de las empresas afectadas.
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Artículo 11.  
Para el establecimiento de las orientaciones del plan de modernización a que hace 

referencia el artículo 8.º de la Ley, serán oídas las Cámaras Agrarias y las organizaciones 
profesionales agrarias reconocidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Artículo 12.  
Para la promoción, estímulo y realización de los planes de modernización y desarrollo se 

establecen las siguientes ayudas, que se establecen en cada uno de los apartados de este 
artículo, de manera que, o bien puedan ser añadidas a las que recoge la legislación de 
ámbito estatal, o bien en su conjunto resulte un bloque de ayudas claramente más 
favorables que las estatales, de manera que el tipo de interés final de cualquier tipo de 
ayuda a la explotación familiar cántabra sea inferior en, al menos, un punto al que en cada 
momento tenga el Banco de Crédito Agrícola para operaciones de idéntica o similar 
naturaleza.

a) Préstamos concedidos por organismos públicos o a través de convenios establecidos 
con entidades financieras colaboradoras.

b) Subvenciones a las inversiones para la realización de las mejoras previstas en el plan.
c) Préstamos con destino a la adquisición de tierras para complementar o consolidar la 

base territorial de la explotación familiar.
d) Asesoramiento y asistencia técnica para la elaboración de los planes de 

modernización.
e) Ayudas para estimular la introducción de la contabilidad y gestión de las 

explotaciones.
f) Avales a través de los organismos competentes con carácter preferente para las 

explotaciones agrícolas familiares de carácter cooperativo.
El Consejo de Gobierno de Cantabria fijará la cuantía y condiciones de las ayudas que 

se establecen en cada uno de los apartados de este artículo.

Artículo 13.  
Los auxilios que se establecen serán de aplicación preferente cuando el plan de 

modernización comporte la agrupación de empresas familiares en alguna fórmula asociativa 
para la explotación en común y para la adquisición o utilización en común de productos 
equipos, servicios o instalaciones para la transformación o comercialización de los productos 
de las explotaciones.

Asimismo, tendrán aplicación preferente las ayudas destinadas a incentivar la instalación 
de agricultores jóvenes cuando se realice bajo cualquier fórmula asociativa de carácter 
cooperativo, mejorándose las condiciones generales de dichas ayudas.

Artículo 14.  
La Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca prestará a las agrupaciones de 

explotaciones familiares una colaboración preferente en el desarrollo de ensayos, 
experiencias y pruebas controladas de adaptación a las diversas comarcas y zonas de 
Cantabria de productos, variedades o técnicas agrarias.

CAPÍTULO IV
Incorporación de jóvenes a la empresa agraria

Artículo 15.  
Podrán acogerse a las ayudas establecidas en el capítulo anterior:
a) Los jóvenes menores de cuarenta años que deseen modernizar la explotación familiar, 

a cuya titularidad hayan accedido como consecuencia de un acuerdo de colaboración de los 
regulados en esta Ley.
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b) Los jóvenes menores de cuarenta años que proyecten instalarse directa y 
personalmente, estableciendo una empresa agraria que reúna las condiciones del artículo 
4.º, ya sea de forma individual o mediante una fórmula asociativa.

Artículo 16.  
En los casos del artículo anterior, la incorporación vendrá precedida por:
a) La presentación de un plan de establecimiento o modernización, de acuerdo con el 

artículo 8.º de la presente Ley.
b) La solicitud de inscripción en el Registro de Empresas Familiares Agrarias, quedando 

sujetas, tras la aprobación del plan, a lo regulado por la presente Ley.

Artículo 17.  
Las ayudas, créditos y subvenciones para la incorporación de jóvenes podrán tener los 

siguientes fines:
a) Adquisición de tierras para nueva instalación y para complementar o consolidar la 

base territorial de la explotación familiar.
b) Realización de las mejoras previstas en el plan de modernización.
c) Adquisición mediante compra o construcción y mejora de la vivienda de uso propio.

CAPÍTULO V
Acuerdos de colaboración familiar

Artículo 18.  
Podrán establecerse acuerdos de colaboración familiar suscritos entre el titular o titulares 

de la empresa familiar agraria y el correspondiente colaborador, en los que se especifiquen 
los derechos, funciones y responsabilidades que corresponden a éstos en la participación y 
dirección de la empresa agraria.

Artículo 19.  
Alcanzará la condición de colaborador aquella persona mayor de edad o menor 

emancipado que tenga una formación profesional suficiente, dedicación principal a la 
empresa familiar y haya suscrito un acuerdo de colaboración.

Artículo 20.  
Los acuerdos de colaboración podrán complementarse o instrumentarse con el pacto 

sucesorio o la designación testamentaria del colaborador como sucesor en la titularidad de la 
explotación.

Artículo 21.  
Los acuerdos de colaboración regularán las retribuciones que por su trabajo y otras 

aportaciones correspondan a éstos, así como las indemnizaciones que deban abonarle los 
sucesores en caso de no mantenerse el acuerdo de colaboración.

Artículo 22.  
Uno. En el supuesto en que se demore, en todo o en parte, la retribución del colaborador 

y no constando su cuantía o la forma de determinarla, será fijada de no llegarse a un 
acuerdo entre las partes, en la cuantía del salario mínimo interprofesional en cada año que 
haya durado la colaboración.

Dos. En su caso, las aportaciones del colaborador en la financiación de las inversiones 
del plan de modernización le serán reconocidas en la sucesión como un derecho de crédito 
por el importe actualizado de las cantidades aportadas.
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Artículo 23.  
La existencia de un colaborador no será obstáculo para entender que el titular o titulares 

mantienen su actividad empresarial.

Artículo 24.  
El convenio de colaboración podrá resolverse por las siguientes causas:
a) Por mutuo acuerdo de las partes.
b) Por muerte del titular de la explotación o del colaborador.
c) Por incumplimiento de los términos establecidos en el acuerdo.
d) Por cesar en la actividad agraria como principal.
e) Por justa causa de desheredación para suceder al titular.

CAPÍTULO VI
De la protección de la integridad de la empresa

Artículo 25.  
La obtención de beneficios económicos, o de otra índole, establecidos en esta Ley, 

implicará la obligación de conservar íntegros y afectos a la empresa los elementos 
patrimoniales básicos y, en su caso, los que se especifiquen en el programa de 
modernización.

Artículo 26.  
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior la Consejería de Ganadería, 

Agricultura y Pesca podrá autorizar la segregación o el gravamen de alguno de los 
elementos patrimoniales de la empresa en los siguientes casos:

a) Por motivo de integración en otro u otras empresas, siempre que la explotación 
mantenga la cualidad de empresa familiar agraria.

b) Cuando por causas ajenas a la voluntad del titular se modifique el fin agrario de uno o 
varios elementos de la explotación.

c) Cuando se estime conveniente para mantener o ampliar la capacidad de garantía de 
la empresa.

Artículo 27.  
El Consejo de Gobierno de Cantabria, a propuesta de la Consejería de Ganadería, 

Agricultura y Pesca, podrá establecer ayudas para facilitar el pago derivado de la transmisión 
de las empresas familiares agrarias.

Artículo 28.  
Los titulares de explotaciones familiares agrarias, calificados como tales, podrán 

renunciar voluntariamente a la calificación, previa cancelación de los préstamos concedidos 
y su reintegro a la Tesorería de la Diputación Regional, de las subvenciones y bonificaciones 
fiscales otorgadas, incrementado en el interés legal.

CAPÍTULO VII
De las infracciones

Artículo 29.  
El incumplimiento del Plan de Modernización o de las obligaciones impuestas por esta 

Ley darán lugar a que la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca previo expediente, 
aplique las sanciones pertinentes que, en su caso, podrán consistir en el vencimiento 
anticipado de los préstamos concedidos y reintegro de las subvenciones y demás beneficios, 
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si los hubiere, otorgados, incrementados en el interés establecido para dichos préstamos, 
actualizando el importe de tales subvenciones con arreglo al índice de precios al consumo.

Disposición final primera.  
Las empresas familiares agrarias definidas en la presente Ley, siempre que reúnan los 

supuestos y requisitos exigidos por la Ley Estatal 49/1981, de 24 de diciembre, podrán 
acogerse a:

Uno. Todas las ayudas y beneficios, fiscales o no, establecidos en la citada Ley, así 
como aquellos otros que, en relación con las mencionadas empresas, puedan establecerse 
en el futuro.

Dos. Las normas y preceptos referentes a la inscripción registral, derechos de 
adquisición preferente y protección de la continuidad de la explotación de la citada Ley 
estatal.

Disposición final segunda.  
Anualmente la Ley de Presupuestos Generales de la Diputación Regional de Cantabria 

determinará límites máximos de las subvenciones y avales, teniendo en cuenta lo 
establecido en el artículo 12.

Disposición final tercera.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno a dictar las normas necesarias para el desarrollo de 

esta Ley.

Disposición final cuarta.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de la publicación en el «Boletín Oficial 

de Cantabria».
Palacio de la Diputación, Santander, 16 de diciembre de 1985.
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§ 44

Ley 1/2005, de 16 de mayo, de parejas de hecho de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 98, de 24 de mayo de 2005
«BOE» núm. 135, de 7 de junio de 2005

Última modificación: 29 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2005-9402

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA
Conózcase que el Parlamento de Cantabria ha aprobado y yo, en nombre de Su 

Majestad el Rey, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.2.º del Estatuto de Autonomía 
para Cantabria, promulgo la siguiente Ley de Cantabria 1/2005, de 16 de mayo, de parejas 
de hecho de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

PREÁMBULO
La actuación de los poderes públicos, amparada por el apartado 2 del artículo 9 de 

nuestra Carta Magna, debe ir dirigida a conseguir que la igualdad reconocida en su artículo 
14 sea real y efectiva, eliminando todo tipo de discriminación. Por otro lado, el artículo 39 de 
la Constitución establece la obligación que tienen los poderes públicos de asegurar la 
protección social, económica y jurídica de la familia, sin imponer un modelo de familia 
concreto y predominante.

La realidad actual de nuestra sociedad nos muestra que cada vez son más frecuentes 
otras situaciones convivenciales distintas de la institución del matrimonio, en unos casos 
formadas por parejas heterosexuales que, pudiendo contraer matrimonio se abstienen de 
hacerlo, y en otros integradas por personas del mismo sexo, que por imperativo legal tienen 
vedado el paso a esa institución. Ambas situaciones evidencian un nuevo modelo de familia 
fundado en la afectividad, el consentimiento y la solidaridad libremente aceptada con la 
finalidad de establecer una convivencia estable y, en la práctica, estas uniones dan lugar a 
verdaderos y evidentes núcleos familiares que se hallan desprotegidos al carecer nuestra 
Comunidad Autónoma de una regulación común que establezca las reglas de convivencia.

En el caso de las parejas homosexuales existen, además, acuerdos internacionales en 
los que España forma parte, donde se compele a adoptar medidas para luchar contra la 
discriminación por razón de la orientación sexual de las personas, y en la propia Unión 
Europea que, desde la convicción que existe en su seno de que todos los ciudadanos y 
ciudadanas tienen derecho a un trato idéntico, aprobó, por acuerdo del Pleno del Parlamento 
Europeo, la Resolución de 8 de febrero de 1994, sobre la igualdad de derechos de los 
homosexuales y de las lesbianas en la Comunidad Europea, instando a los Estados 
miembros a que supriman todas las disposiciones que criminalicen o discriminen las 
relaciones sexuales entre personas del mismo sexo, sin olvidar en este contexto que el 
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artículo 13 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea en la nueva redacción dada 
por los Tratados de Amsterdam y Niza, faculta al Consejo para adoptar las acciones que 
considere adecuadas para luchar contra la discriminación por motivos de orientación sexual.

En consecuencia con lo anterior, el ordenamiento jurídico español ha ido incorporando 
con carácter puntual instrumentos de lucha contra este tipo de conductas discriminatorias 
que afectan a diferentes ámbitos: el Código Penal, la Ley de Arrendamientos Urbanos, la Ley 
Orgánica del Poder Judicial o la Ley reguladora del Derecho de Asilo y la Condición de 
Refugiado, entre otras. A estas iniciativas legislativas de carácter estatal se han unido las 
regulaciones realizadas desde algunas Comunidades Autónomas que, con mayor o menor 
amplitud, han establecido un régimen jurídico para las parejas de hecho, con independencia 
de su orientación sexual.

Igualmente, la Comunidad Autónoma de Cantabria no puede quedar al margen de esta 
demanda social, y debe, por un lado, en el ámbito de las competencias que le concede el 
apartado 2 del artículo 5 de Estatuto de Autonomía, aprobado por la Ley Orgánica 8/1981, 
de 30 de diciembre, aportar a la sociedad cántabra una norma que otorgue seguridad 
jurídica a quienes voluntariamente han constituido una relación estable de pareja, con 
independencia del sexo de cada uno de sus componentes, como instrumento de apoyo 
jurídico, y por otro, extender a estas uniones afectivas los beneficios que el ordenamiento 
jurídico autonómico en su conjunto confiere expresamente a las uniones matrimoniales. Con 
esta regulación se pretende dar respuesta a una limitación fundamental derivada de la falta 
de legislación propia en nuestra Comunidad que quiere poner sus medios y sus 
competencias al alcance de las parejas de hecho desde el respeto a la libertad de las 
personas para regular sus propias relaciones personales y patrimoniales, sin sujetarlas 
externamente a mayores requisitos que los necesarios para garantizar la seguridad jurídica.

La razón de esta Ley es, en definitiva, promover la igualdad de todos los ciudadanos y 
ciudadanas de nuestra Comunidad Autónoma a través de la institución familiar. No cabe 
duda de que todavía subsisten obstáculos para conseguir este objetivo que sólo podrán 
superarse a partir del impulso político y la convicción social de que el derecho a la diversidad 
es inherente a la propia dignidad de la persona.

En consecuencia, la presente Ley se organiza conforme a la siguiente estructura: en el 
capítulo I se recogen las disposiciones generales, aplicando la no discriminación como 
principio rector junto con otros principios generales de la actuación de las Administraciones 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria. El capítulo II recoge la definición de pareja de 
hecho, otorgando primacía a la voluntad de dos personas de convivir de forma estable, con 
independencia de su orientación sexual y, asimismo, crea el Registro de Parejas de Hecho 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria con el fin exclusivo de dotar de efectos jurídicos a 
la unión en relación con las Administraciones públicas de Cantabria y servir como elemento 
de prueba de su existencia frente a terceros. Mención especial merecen los pactos de 
convivencia regulados en el capítulo III que se conciben como instrumento regulador de las 
relaciones de la pareja que se puedan derivar de la convivencia, estableciéndose como 
norma imperativa el respeto a la igualdad de las personas convivientes. El capítulo IV se 
dedica a la extinción de la pareja de hecho, señalando sus causas así como la eventual 
inscripción de dicha circunstancia. En el capítulo V se recogen las consecuencias jurídicas 
derivadas de la existencia de una pareja de hecho otorgándole los mismos beneficios y 
obligaciones que a las parejas que hayan contraído matrimonio tanto en las materias 
reguladas expresamente como para el resto de la normativa autonómica de Derecho público, 
con las únicas limitaciones que puedan resultar impuestas por la aplicación de la normativa 
estatal.

La Ley dedica sus últimas disposiciones, por un lado a permitir, en su caso, el cómputo 
del tiempo de convivencia transcurrido antes de la entrada en vigor de la norma; por otro, a 
prever los efectos de una posible legislación estatal permisiva de la inscripción en el Registro 
Civil de las parejas de hecho creadas al amparo de esta Ley; en tercer lugar a encomendar 
al Consejo de Gobierno el desarrollo reglamentario de las previsiones de la norma, y 
finalmente, a determinar la fecha de su entrada en vigor.
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CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y principio de no discriminación.
1. La presente Ley tiene por objeto regular el régimen jurídico aplicable a aquellas 

personas que acuerden constituirse en pareja de hecho y se inscriban en el Registro de 
Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

2. En la interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria nadie podrá ser discriminado por razón del grupo familiar del que forme parte, 
ya tenga éste su origen en la filiación, el matrimonio o la unión afectiva y sexual de dos 
personas, bien sean éstas del mismo o de diferente sexo.

Artículo 2.  Principios generales.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria promoverá las actuaciones 

tendentes a garantizar, reconocer y proteger a las parejas de hecho a partir de los siguientes 
principios:

a) Respeto a las personas y a su libertad de opción sexual.
b) Igualdad y no discriminación de las personas por razón del modelo de familia del que 

formen parte.
c) Respeto a la identidad sexual de las personas.
d) Autonomía de cada componente de la pareja de hecho en la constitución de los 

derechos y obligaciones derivados de la unión, con respeto en cualquier caso de los 
intereses de las personas menores de edad a su cargo.

e) Información en los ámbitos educativos y de proyección social sobre la coexistencia de 
diferentes modelos de familia.

CAPÍTULO II
Del Registro de Parejas de Hecho

Artículo 3.  Creación.
1. Se crea el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de 

carácter administrativo y voluntario, que se regirá por la presente Ley y cuantas 
disposiciones se dicten en desarrollo de ésta.

2. El citado Registro dependerá orgánicamente del órgano directivo al que se asigne la 
competencia de su gestión, al que le corresponderá velar por la seguridad jurídica, dar fe 
pública, proteger los derechos de las parejas que se acojan a este régimen administrativo, 
así como conceder o denegar las inscripciones que se soliciten.

Artículo 4.  Requisitos.
1. Podrán inscribirse en el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria aquellas parejas de hecho en las que ambas partes se hallen empadronadas y 
tengan su residencia efectiva en cualquier municipio de Cantabria con una antelación 
mínima de seis meses.

No obstante, si la pareja procediera de otra Comunidad Autónoma en la que estuviera 
inscrita en un registro de parejas de hecho o similar naturaleza de la Administración de 
aquella comunidad autónoma, no será exigible el empadronamiento y residencia mínima de 
seis meses en cualquier municipio de Cantabria, siempre que, en el momento de la solicitud, 
ambas partes de la pareja se encuentren empadronadas y con residencia efectiva en 
cualquier municipio de Cantabria.

Salvo prueba en contrario, se considerará, a los efectos de este artículo, que las 
personas interesadas tienen su residencia efectiva en el municipio en que se encuentren 
empadronadas, con independencia de su nacionalidad.
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2. A los efectos de la aplicación de esta ley, se considera pareja de hecho a la que 
resulta de la unión de dos personas de forma estable, libre, pública y notoria, en una relación 
afectiva análoga a la conyugal, con independencia de su orientación sexual.

3. Se considera que la unión es estable cuando sus integrantes reúnan alguno de los 
siguientes requisitos:

a) Que hubieran convivido en el mismo domicilio al menos un año de forma 
ininterrumpida.

b) Que tengan descendencia común, natural o adoptiva.
La convivencia mínima de un año a que se refiere el apartado a) se acreditará de la 

forma en que se determine reglamentariamente. No obstante, en ningún caso podrá 
acreditarse dicho periodo de convivencia exclusivamente mediante declaración de las partes 
de la pareja ni de testigos.

En el caso de que una parte integrante de la pareja o ambas estén ligadas por vínculo 
matrimonial a otra persona al tiempo de iniciar la relación, el tiempo de convivencia 
transcurrido hasta el momento en que la última de las partes integrantes obtenga la 
disolución o, en su caso, la nulidad, se tendrá en cuenta en el cómputo del periodo mínimo 
indicado de un año.

4. No podrán inscribirse en el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria las parejas ya inscritas en otro registro de uniones de hecho de otra 
Comunidad Autónoma, ni las uniones de las que formen parte:

a) Personas menores de edad no emancipadas.
b) Personas ligadas por un vínculo matrimonial.
c) Personas que formen una pareja de hecho debidamente inscrita con otra persona en 

cualquier registro de los referidos en la disposición adicional tercera de la presente Ley.
d) Parientes en línea recta por consanguinidad o adopción.
e) Parientes en línea colateral por consanguinidad o adopción hasta el segundo grado.
f) Personas que hayan sido declaradas incapaces para prestar consentimiento 

válidamente por sentencia judicial firme.
No obstante, si la pareja procediera de otra comunidad autónoma en la que estuviera 

inscrita en un registro de parejas de hecho o similar naturaleza de la Administración de 
aquella comunidad autónoma, no será exigible el empadronamiento y residencia mínima de 
seis meses en cualquier municipio de Cantabria, siempre que, en el momento de la solicitud, 
ambas partes de la pareja se encuentren empadronadas y con residencia efectiva en 
cualquier municipio de Cantabria.

5. No podrá pactarse la constitución de una pareja de hecho con carácter temporal ni 
someterse a condición.

Artículo 5.  Inscripción.
1. Serán objeto de inscripción las declaraciones de constitución y extinción de las parejas 

de hecho, pudiendo inscribirse de forma potestativa los pactos reguladores de la convivencia 
que hubiere acordado la pareja, así como sus modificaciones.

2. No podrá practicarse inscripción alguna en el Registro sin el consentimiento conjunto 
de ambos componentes de la pareja de hecho, salvo precepto legal o reglamentario en 
contrario y sin perjuicio de la acreditación y cumplimiento fehaciente de los requisitos que se 
exijan para cada inscripción.

3. Las inscripciones en el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria serán gratuitas.

4. La nulidad de la inscripción registral podrá promoverse de oficio o a instancia de los 
interesados, cuando se hubiera acreditado la constitución de la pareja de hecho mediante 
ocultamiento de datos, falseamiento o con una finalidad fraudulenta, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En su caso, el Gobierno de Cantabria pondrá los hechos en conocimiento de la Fiscalía 
del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria por si fuesen constitutivos de infracción 
criminal perseguible de oficio.
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Artículo 6.  Efectos.
1. La inscripción de la unión en el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria tendrá carácter constitutivo.
2. La inscripción en el Registro de parejas de hecho de una entidad local de la 

Comunidad Autónoma de Cantabria será compatible con la inscripción en el Registro de 
Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Cantabria siempre que se cumplan los 
requisitos establecidos en la presente Ley.

El tiempo de convivencia acreditada por la antigüedad en la inscripción de la pareja de 
hecho en un Registro municipal o autonómico, en su caso, se respetará a efectos del 
período mínimo ininterrumpido de un año al que se refiere el apartado 3 del artículo 4 de la 
presente Ley.

3. Con la inscripción en el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, las parejas de hecho gozarán de todos los beneficios, derechos y obligaciones 
que les confieren la legislación vigente.

Artículo 7.  Publicidad.
1. La inscripción en el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria se acreditará mediante la oportuna certificación administrativa.
2. La publicidad del Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria quedará limitada exclusivamente a la expedición de certificaciones de sus 
asientos, bien a instancia de cualquiera de las partes que componen la unión, de sus 
causahabientes o de los órganos judiciales en los casos que proceda.

3. La expedición de las certificaciones será gratuita.

CAPÍTULO III
De la relación de pareja

Artículo 8.  Régimen de convivencia.
1. Las partes integrantes de la pareja de hecho podrán establecer válidamente, en 

escritura pública, los pactos que consideren convenientes para regir sus relaciones 
económicas durante la convivencia y para liquidarlas tras su cese.

2. En defecto de pacto se presumirá, salvo prueba en contrario, que los componentes de 
la pareja de hecho contribuyen al mantenimiento de la vivienda y de los gastos comunes de 
forma proporcional a sus posibilidades mediante aportación económica o trabajo personal.

3. Serán nulos y carecerán de validez los pactos contrarios a las Leyes, limitativos de la 
igualdad de derechos que corresponde a cada conviviente o gravemente perjudiciales para 
uno de sus componentes, así como aquellos cuyo objeto sea exclusivamente personal o que 
afecten a la intimidad de las personas convivientes.

4. Los pactos a los que se refiere este artículo podrán inscribirse en el Registro de 
Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Cantabria con efectos meramente 
declarativos y no constitutivos, siempre que en ellos concurran los requisitos de validez 
antes expresados, a petición de ambas partes integrantes de la pareja.

5. En todo caso, los citados pactos, estén o no inscritos, sólo surtirán efectos entre las 
partes firmantes y nunca podrán perjudicar a una tercera persona.

Artículo 9.  Reclamación de compensación económica.
En el caso de que se produzca la disolución en vida de la pareja de hecho, si la 

convivencia ha supuesto una situación de desigualdad patrimonial entre ambas partes 
integrantes que implique un enriquecimiento injusto, podrá exigirse una compensación 
económica por la parte conviviente perjudicada que, sin retribución o con retribución 
insuficiente, haya trabajado para el hogar común o para la otra parte integrante.
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Artículo 10.  Guarda y régimen de visitas de los hijos e hijas menores.
En caso de disolución en vida de la pareja de hecho, la guarda y custodia de los hijos e 

hijas comunes y el régimen de visitas, comunicación y estancia se determinará en aplicación 
de la legislación civil vigente en materia de relaciones paterno-filiales.

Artículo 11.  Acogimiento familiar y adopción.
1. La pareja de hecho podrá acoger y adoptar con iguales derechos y deberes que las 

parejas unidas por matrimonio de acuerdo con la legislación aplicable.
2. En los casos de disolución en vida de una pareja de hecho que hubiere recibido en 

acogimiento familiar administrativo a una persona menor de edad, en lo relativo a la guarda y 
custodia se estará a lo que disponga, en interés de ésta, la entidad pública competente en 
materia de protección de menores. En los supuestos de acogimientos familiares judiciales, 
decidirá el órgano judicial competente a propuesta de la entidad pública.

CAPÍTULO IV
De la disolución de las parejas de hecho

Artículo 12.  Disolución.
1. Son causas de disolución de la pareja de hecho regulada en la presente Ley:
a) La muerte o declaración de fallecimiento de una de las partes integrantes de la pareja 

de hecho.
b) El mutuo acuerdo.
c) La voluntad unilateral de una de las partes integrantes, notificada fehacientemente a la 

otra.
d) El matrimonio entre las partes integrantes de la pareja.
e) El matrimonio de cualquiera de las partes que componen la pareja de hecho con una 

tercera persona.
f) El cese efectivo de la convivencia por un período superior a un año.

Artículo 13.  Efectos de la disolución.
1. Ambas partes integrantes de la pareja están obligados en caso de disolución, aunque 

sea de forma separada, a dejar sin efecto el documento público que, en su caso, hubieren 
otorgado e instar la cancelación de la inscripción en el Registro.

2. Si la voluntad de cancelación se presenta por una sola parte integrante de la pareja, 
se dará traslado del escrito a la otra parte a efectos de su conocimiento.

3. Las partes integrantes de una pareja de hecho sólo podrán inscribir en el Registro de 
Parejas de Hecho la constitución de otra pareja estable con tercera persona, cuando se haya 
producido la disolución y la correspondiente cancelación de la inscripción de la anterior.

4. La disolución de la pareja de hecho implica la revocación de los pactos inscritos en el 
Registro regulados en el artículo 8 de la presente Ley.

5. En aquellos casos en que conste fehacientemente que la pareja ha sido disuelta por 
fallecimiento de una o de las dos partes integrantes de la pareja de hecho o por el 
matrimonio de una o de ambas, se cancelará la inscripción de oficio o a instancia de parte 
interesada.

CAPÍTULO V
Del régimen de derecho público y Administrativo de las parejas de hecho

Artículo 14.  Disposición general.
A efectos de toda normativa administrativa de Derecho público de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria, las parejas de hecho inscritas en el Registro regulado en la 
presente Ley gozarán de los mismos beneficios, derechos y obligaciones que el matrimonio.
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Artículo 15.  Residencias de personas mayores.
Las parejas de hecho podrán solicitar su ingreso conjunto en las residencias de mayores 

dependientes de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria o perceptoras 
de fondos públicos de la misma, observándose el mismo trato que se dispense a los 
matrimonios tanto en las condiciones de acceso como en las de estancia y utilización de los 
servicios.

Artículo 16.  Servicios sanitarios.
1. Cada componente de una pareja de hecho podrá ejercer en todo caso el derecho que 

la legislación sanitaria reconoce a los familiares y allegados a una persona a obtener, en 
términos comprensibles, información completa y continuada, verbal y escrita, sobre su 
proceso, incluyendo diagnóstico, pronóstico y alternativas de tratamiento.

2. Si fuera necesario el consentimiento escrito de un paciente para una intervención o 
tratamiento y éste se encontrara imposibilitado para adoptar decisiones, su pareja tendrá el 
derecho que la legislación sanitaria otorga a los familiares y allegados en idénticas 
situaciones.

Artículo 17.  Empleo público.
En todo lo relativo a permisos, licencias, provisión de puestos de trabajo, situaciones 

administrativas, ayudas de acción social y demás condiciones de trabajo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y en lo referente al personal al 
servicio de la misma, se entenderá equiparada la pareja de hecho inscrita al matrimonio y las 
personas convivientes a los cónyuges.

Artículo 18.  Equiparación fiscal y tributaria.
1. En la aplicación de los tributos propios de la Comunidad Autónoma de Cantabria, la 

pareja de hecho inscrita se equiparará al matrimonio y cada componente al cónyuge.
2. En la aplicación de los tributos cedidos por el Estado, la equiparación de la pareja de 

hecho inscrita al matrimonio y de cada componente al cónyuge se limitará a aquellos 
elementos de cada tributo cedido sobre los que la Comunidad Autónoma de Cantabria haya 
asumido las competencias normativas que le otorga la legislación sobre financiación 
autonómica.

Artículo 19.  Prestaciones y servicios.
En todo lo referente a prestaciones y servicios dependientes de la Administración de la 

Comunidad Autónoma de Cantabria dirigidos a la protección de la familia, las parejas de 
hecho inscritas se entenderán equiparadas al matrimonio y las personas convivientes a los 
cónyuges.

Artículo 20.  Vivienda pública de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

En la adjudicación de viviendas propiedad de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, se entenderá equiparada la pareja de hecho inscrita al matrimonio.

Artículo 21.  Impulso a la equiparación de los derechos en la economía privada.
La Administración pública de la Comunidad Autónoma de Cantabria promoverá, en el 

ámbito de la economía privada, la equiparación de las partes integrantes de una pareja de 
hecho a las personas que formen matrimonio respecto a los derechos de formación, 
licencias, ayudas de acción social, condiciones laborales y similares que se recojan en los 
contratos y Convenios Colectivos.
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Disposición adicional primera.  Referencias al matrimonio.
Todas las referencias hechas al matrimonio en las normas legales y reglamentarias 

aprobadas en la Comunidad Autónoma de Cantabria con anterioridad a la entrada en vigor 
de la presente Ley, se entenderán hechas también a las parejas de hecho.

Disposición adicional segunda.  Inscripciones en Registros de otras Comunidades 
Autónomas.

Las parejas inscritas en los Registros de parejas de hecho de otras Comunidades 
Autónomas gozarán de los mismos beneficios que las parejas inscritas en el Registro de 
Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Cantabria, siempre y cuando dichos 
Registros exijan para su inscripción, al menos, los mismos requisitos que los establecidos en 
la presente Ley.

Disposición adicional tercera.  Cooperación con otras Administraciones públicas.
La Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria mantendrá las oportunas 

relaciones de cooperación con otras Administraciones públicas que cuenten con Registros 
de parejas de hecho o similares, al objeto de evitar supuestos de doble inscripción.

Disposición adicional cuarta.  Modificación del apartado 1 del artículo 1 de la Ley de 
Cantabria 11/2002, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales en materia de Tributos cedidos 
por el Estado.

Se modifica el apartado 1 del artículo 1 de la Ley de Cantabria 11/2002, de 23 de 
diciembre, de Medidas Fiscales en materia de Tributos cedidos por el Estado, que quedará 
redactado de la forma siguiente:

«1. En las adquisiciones «mortis causa», incluidas las de los beneficiarios de 
pólizas de seguros de vida, la base liquidable se obtendrá aplicando en la base 
imponible la reducción que corresponda de las incluidas en los grupos siguientes:

Grupo I: Adquisiciones por descendientes y adoptados menores de veintiún años, 
50.000 euros, más 5.000 euros por cada año menos de veintiuno que tenga el 
causahabiente.

Grupo II: Adquisiciones por descendientes y adoptados de veintiuno o más años, 
cónyuges, ascendientes y adoptantes, 50.000 euros.

Grupo III: Adquisiciones por colaterales de segundo y tercer grado, ascendientes 
y descendientes por afinidad, 8.000 euros.

Grupo IV: Adquisiciones por colaterales de cuarto grado, grados más distantes y 
extraños, no habrá lugar a reducción.

A los solos efectos de reducciones de la base imponible se asimilan a los 
cónyuges los componentes de las parejas de hecho inscritas conforme a lo 
establecido en la Ley de Cantabria reguladora de las parejas de hecho de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

Se aplicará, además de las que pudieran corresponder en función del grado de 
parentesco con el causante, una reducción de 50.000 euros a las personas que 
tengan la consideración legal de minusválidos, con un grado de discapacidad igual o 
superior al 33 por 100 e inferior al 65 por 100, de acuerdo con el baremo a que se 
refiere el artículo 148 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio; la reducción será de 
200.000 euros para aquellas personas que, con arreglo a la normativa anteriormente 
citada, acrediten un grado de minusvalía igual o superior al 65 por 100.»

Disposición adicional cuarta[sic].  Procedimiento de reconocimiento de la condición de 
Familias numerosas.

En el procedimiento de reconocimiento, renovación o modificación de la condición de 
familia numerosa conforme a lo dispuesto en la legislación básica estatal, se aplicarán los 
principios establecidos en esta Ley.
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Disposición transitoria única.  Período de convivencia mínimo.
A efectos de la acreditación del período de convivencia mínimo de un año establecido en 

el artículo 4, se tendrá en cuenta el período transcurrido antes de la entrada en vigor de la 
presente Ley.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

previsto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Efectos de la inscripción.
El régimen de Derecho público y administrativo de las parejas de hecho inscritas 

alcanzará igualmente a las parejas de hecho que pudieran inscribirse en el Registro Civil.

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
1. El Consejo de Gobierno dictará las disposiciones reglamentarias para el desarrollo y 

ejecución de la presente Ley.
2. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley, el Consejo de Gobierno 

regulará la estructura y funcionamiento del Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria a que se refiere el capítulo II de esta Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de Cantabria».
Palacio del Gobierno de Cantabria, 16 de mayo de 2005.
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§ 45

Decreto Legislativo 62/2008, de 19 de junio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Medidas Fiscales en materia de Tributos 

cedidos por el Estado

Comunidad Autónoma de Cantabria
«BOCT» núm. 128, de 2 de julio de 2008

Última modificación: 29 de diciembre de 2023
Referencia: BOCT-c-2008-90028

La Ley 21/2002, de 1 de julio, de modificación del régimen de cesión de tributos del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria y de fijación del alcance y condiciones de 
dicha cesión, atribuye a la Comunidad Autónoma de Cantabria la facultad de dictar para sí 
misma normas legislativas en los casos y condiciones previstos en la Ley 21/2001, de 27 de 
diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía.

El Parlamento de Cantabria ejerció por vez primera esta nueva facultad legislativa 
mediante la aprobación de la Ley de Cantabria 11/2002, de 23 de diciembre, de medidas 
fiscales en materia de tributos cedidos por el Estado. Posteriormente, se ha ejercitado la 
citada competencia todos los años mediante la aprobación de reformas de la Ley de 
Cantabria 11/2002 incorporadas en el articulado de las sucesivas leyes de medidas 
administrativas y fiscales de contenido financiero tramitadas y aprobadas a la vez que la ley 
de presupuestos de la Comunidad Autónoma. Así, las Leyes de Cantabria 4/2003, de 30 de 
diciembre, 7/2004, de 27 de diciembre, 6/2005, de 26 de diciembre, 19/2006, de 26 de 
diciembre y 7/2007, de 27 de diciembre, modificaron o introdujeron diversos preceptos en la 
Ley de Cantabria 11/2002; asimismo fue enmendada por la Ley de Cantabria 1/2005, de 16 
de mayo, de parejas de hecho y Ley de Cantabria 5/2006, de 25 de mayo, de medidas 
urgentes de carácter fiscal y la Ley de Cantabria 4/2007, de 4 de abril, de cooperación 
internacional al desarrollo.

Este sistema de regulación de los tributos cedidos permite concentrar toda la normativa 
en una sola ley, evitándose la dispersión normativa; y facilitándose la aplicación de los 
correspondientes preceptos frente a la oscuridad que puede representar la existencia de 
preceptos esparcidos por diversas normas; pero tiene el inconveniente de dificultar el 
conocimiento de la norma vigente, cargando a los ciudadanos con la necesidad de vigilar los 
boletines y actualizar ellos la ley. Ello puede suponer un menoscabo del principio de 
seguridad jurídica y un agravio a las garantías de los contribuyentes, a los que no se puede 
abandonar en un sistema poco claro de incorporaciones y derogaciones normativas.

Consciente de todo ello, el legislador, en uso de la facultad de delegación de la potestad 
legislativa, establecida en el artículo 9.1 de la Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, del 
Estatuto de Autonomía de Cantabria incluyó en la última Ley de medidas fiscales y de 
contenido financiero aprobada, la Ley de Cantabria 7/2007, de 27 de diciembre, en su 
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disposición adicional primera una autorización al Gobierno de Cantabria para que, en uso de 
las atribuciones establecidas en el artículo 18,d) de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de 
Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, y en el plazo de un año desde su entrada en vigor, elaborase el texto refundido de 
la Ley de Cantabria 11/2002, de 23 de diciembre, de medidas fiscales en materia de tributos 
cedidos por el Estado. Esta delegación incluye además la facultad de regularizar, aclarar y 
armonizar los textos legales que han de ser refundidos.

II
El presente texto refundido no introduce, por su propia naturaleza jurídica, novedad 

legislativa alguna, y se estructura en dos títulos. El primero de ellos, «disposiciones 
específicas aplicables a los tributos cedidos» recoge la regulación sustantiva específica de 
cada uno de los tributos cedidos. Se divide en cinco capítulos, idénticos en nombre y 
contenido a los cinco primeros títulos de la Ley refundida, aunque el orden de los mismos se 
ha variado para homogeneizarlo con el orden expositivo utilizado por el legislador estatal y 
de otras Comunidades Autónomas: así, el capítulo I se ocupa del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, el capítulo II del Impuesto sobre el Patrimonio, el capítulo III del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, el capítulo IV del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y el V de los Tributos sobre el Juego.

El título II «normas comunes para la aplicación de los tributos cedidos» recoge los 
preceptos de carácter procedimental en un único capítulo idéntico al capítulo sexto de la Ley 
refundida.

III
El texto refundido homogeneiza el contenido introductorio de los artículos que regulan 

aspectos sustantivos de los tributos cedidos. En la Ley de Cantabria 11/2002 los artículos 
dedicados al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, al Impuesto sobre el 
Patrimonio y a los Tributos sobre el Juego incorporaban un párrafo introductorio con la 
referencia al precepto de la Ley 21/2001 y a la regulación estatal sustantiva del tributo que 
recogen la competencia de la Comunidad Autónoma ejercida en cada caso; sin embargo, los 
artículos sobre el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y sobre el Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados no cuentan con dicha 
introducción.

Es evidente que este diferente criterio no permite contar con una norma coherente; y 
puesto que la autorización del legislador incluye la de armonizar los textos refundidos, se 
introduce en todos los preceptos la referencia a las normas que en cada caso otorgan la 
competencia a la Comunidad Autónoma. De esta forma no sólo gana el texto legal en 
coherencia interna, sino que se facilita a los ciudadanos el acceso y conocimiento del 
derecho aplicado y aplicable; además, dado que el contenido de estos párrafos no es 
normativo, el respeto a los límites dados por el legislador es absoluto.

En virtud de la autorización del Parlamento de Cantabria, a propuesta del consejero de 
Economía y Hacienda, de acuerdo con el dictamen del Consejo de Estado, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 19 de mayo de 2008.

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del texto refundido de la Ley de medidas fiscales en materia de 
tributos cedidos por el Estado.

De conformidad con la delegación legislativa contenida en la disposición adicional 
primera de la Ley de Cantabria 7/2007, de 27 de diciembre, de medidas fiscales y de 
contenido financiero, se aprueba el texto refundido de la Ley de medidas fiscales en materia 
de tributos cedidos por el Estado, que se inserta a continuación.
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Disposición adicional única.  Remisiones normativas.
Las referencias normativas realizadas en otras disposiciones a la Ley de Cantabria 

11/2002, de 23 de diciembre, de medidas fiscales en materia de tributos cedidos por el 
Estado, se entenderán realizadas a los preceptos correspondientes del texto refundido que 
se aprueba por este Decreto Legislativo.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
A la entrada en vigor de este Decreto Legislativo quedará derogada, con motivo de su 

incorporación al texto refundido que se aprueba, la Ley de Cantabria 11/2002, de 23 de 
diciembre, de Medidas Fiscales en Materia de Tributos cedidos por el Estado.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente Decreto Legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Texto refundido de la Ley de Medidas Fiscales en materia de Tributos cedidos 
por el Estado

TÍTULO I
Disposiciones específicas aplicables a los tributos cedidos

CAPÍTULO I
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Artículo 1.  Escala autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 46.1.b) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, 

por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, se aprueba la siguiente escala autonómica del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas:

Base liquidable hasta
–

Euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Euros

Tipo de gravamen
–

Porcentaje
0 0 13.000,00 8,50

13.000,00 1.105,00 8.000,00 11,00
21.000,00 1.985,00 14.200,00 14,50
35.200,00 4.044,00 24.800,00 18,00
60.000,00 8.508,00 30.000,00 22,50
90.000,00 15.258,00 En adelante 24,50

Artículo 2.  Deducciones sobre la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 46.1.c) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, 
por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, y en orden a la aplicación de lo dispuesto en la normativa en vigor del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de los no Residentes y sobre el Patrimonio, se 
establecen las siguientes deducciones en la cuota íntegra autonómica de dicho tributo:

1. Por arrendamiento de vivienda habitual.
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El contribuyente podrá deducir el 10 por ciento, hasta un límite de 300 euros anuales de 
las cantidades satisfechas en el periodo impositivo por el arrendamiento de su vivienda 
habitual si reúne los siguientes requisitos:

a) Tener menos de 36 años cumplidos, o tener 65 o más años. El contribuyente con 
discapacidad física, psíquica o sensorial que tenga la consideración legal de persona con 
discapacidad con un grado de disminución igual o superior al 65 por ciento de acuerdo con el 
baremo a que se refiere el artículo 367 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, está exonerado de 
cumplir este requisito para tener derecho a gozar de esa deducción.

b) Que las cantidades satisfechas en concepto de alquiler excedan del 10 por ciento de 
la renta del contribuyente.

En el caso de tributación conjunta, el importe máximo de la deducción será de 600 euros, 
pero al menos uno de los declarantes deberá reunir los requisitos enunciados anteriormente 
para tener derecho a gozar de esta deducción.

La base de esta deducción estará constituida por las cantidades justificadas con factura 
o recibo satisfechas, mediante tarjeta de crédito o débito, transferencia bancaria, cheque 
nominativo o ingreso en cuentas en entidades de crédito, a las personas o entidades que 
sean arrendadores de la vivienda. En ningún caso, darán derecho a practicar esta deducción 
las cantidades satisfechas mediante entregas de dinero en efectivo.

2. Por cuidado de familiares.
El contribuyente podrá deducir 100 euros por cada descendiente menor de tres años, por 

cada ascendiente mayor de setenta, y por cada ascendiente, descendiente, cónyuge o 
hermano con discapacidad física, psíquica o sensorial que tenga un grado de discapacidad 
igual o superior al 65 por ciento de acuerdo con el baremo a que se refiere el artículo 367 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. Se tendrá derecho a la deducción, aunque el 
parentesco lo sea por afinidad. Para dar lugar a la deducción, el descendiente, ascendiente o 
familiar con discapacidad deberá, además, reunir los siguientes requisitos:

a) Convivir más de ciento ochenta y tres días del año natural con el contribuyente. Se 
exceptúa del cumplimiento de este requisito a los menores de tres años.

b) No tener rentas brutas anuales superiores a 6.000 euros. En los supuestos de 
discapacidad el límite será de 1,5 veces el IPREM.

Esta deducción será incompatible con la de los hijos a los que sea aplicable la deducción 
por nacimiento o adopción de hijo, prevista en el apartado 10. En ningún caso existirá esta 
incompatibilidad para los ascendientes mayores de setenta años o para ascendientes, 
descendientes, cónyuge o hermanos con el grado de discapacidad regulado en el primer 
párrafo de este apartado.

3. Por obras de mejora en viviendas.
El contribuyente se podrá deducir un 15 por ciento de las cantidades satisfechas en 

obras realizadas, durante el ejercicio fiscal, en cualquier vivienda o viviendas de su 
propiedad, siempre que esté situada en la Comunidad de Cantabria, o en el edificio en la que 
la vivienda se encuentre, y que tengan por objeto:

a) Una rehabilitación calificada como tal por la Dirección General de Vivienda del 
Gobierno de Cantabria.

b) La mejora de la eficiencia energética, la higiene, la salud y protección del medio 
ambiente y la accesibilidad a la vivienda o al edificio en que se encuentra.

c) La utilización de energías renovables, la seguridad y la estanqueidad y, en particular, 
la sustitución de instalaciones de electricidad, agua, gas o calefacción.

d) Obras de instalación de infraestructuras de telecomunicación que permitan el acceso 
a Internet y a servicios de televisión digital en la vivienda del contribuyente.

No darán derecho a practicar esta deducción las obras que se realicen en viviendas 
afectadas a una actividad económica, plazas de garaje, jardines, parques, piscinas e 
instalaciones deportivas y otros elementos análogos.
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La base de esta deducción estará constituida por las cantidades justificadas con factura 
y satisfechas mediante tarjeta de crédito o débito, transferencia bancaria, cheque nominativo 
o ingreso en cuentas en entidades de crédito, a las personas o entidades que realicen tales 
obras. En ningún caso, darán derecho a practicar esta deducción las cantidades satisfechas 
mediante entregas de dinero en efectivo.

La deducción tendrá un límite anual de 1.000 euros en tributación individual y 1.500 en 
tributación conjunta. Estos límites se incrementarán en 500 euros en tributación individual 
cuando el contribuyente sea una persona con discapacidad y acredite un grado de 
discapacidad igual o superior al 65 %. En el caso de tributación conjunta el incremento será 
de 500 euros por cada contribuyente con dicha discapacidad. Las cantidades satisfechas en 
el ejercicio y no deducidas por exceder del límite anual, podrán deducirse en los dos 
ejercicios siguientes.

En ningún caso darán derecho a la aplicación de esta deducción, las cantidades 
satisfechas por las que el contribuyente tenga derecho a practicarse alguna deducción 
estatal o que provengan de subvenciones no sujetas o exentas del impuesto sobre la renta 
de las personas físicas que, en su caso, se hubieran percibido o estuvieran asociadas a la 
realización de dichas obras.

4. Por donativos a fundaciones o al Fondo Cantabria Coopera o a asociaciones que 
persigan entre sus fines el apoyo a personas con discapacidad.

Los contribuyentes podrán deducir el 15 por 100 de las cantidades donadas a 
fundaciones domiciliadas en la Comunidad Autónoma de Cantabria que cumplan con los 
requisitos de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones que persigan fines 
culturales, asistenciales, deportivos o sanitarios o cualesquiera otros de naturaleza análoga 
a estos. En todo caso, será preciso que estas fundaciones se encuentren inscritas en el 
Registro de Fundaciones, que rindan cuentas al órgano de protectorado correspondiente y 
que este haya ordenado su depósito en el Registro de Fundaciones. De igual manera, los 
contribuyentes podrán deducir el 12 por cien de las cantidades que donen al Fondo 
Cantabria Coopera.

Igualmente podrán deducir el 15 por 100 de las cantidades donadas a asociaciones 
domiciliadas en la Comunidad Autónoma de Cantabria que cumplan los requisitos de la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo, y cuyo objeto sea el apoyo a personas con discapacidad.

La suma de la base de esta deducción y la base de las deducciones a las que se refieren 
los apartados 3 y 5 del artículo 68 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de los no Residentes y sobre el Patrimonio, no 
podrá exceder del 10 por 100 de la base liquidable del contribuyente.

5. Por acogimiento familiar de menores. Los contribuyentes que reciban a menores en 
régimen de acogimiento familiar, siempre que hayan sido previamente seleccionados al 
efecto por una entidad pública de protección de menores y que no tengan relación de 
parentesco alguna, ni adopten durante el periodo impositivo al menor acogido, podrán 
deducir: a) 240 euros con carácter general, o b) el resultado de multiplicar 240 euros por el 
número máximo de menores que haya acogido de forma simultánea en el periodo impositivo. 
En todo caso, la cuantía de la deducción no podrá superar 1.200 euros. En el supuesto de 
acogimiento de menores por matrimonios, parejas de hecho o parejas que convivan de 
forma permanente en análoga relación de afectividad a las anteriores sin haber registrado su 
unión, el importe de la deducción se prorrateará por partes iguales en la declaración de cada 
uno de ellos si optaran por tributación individual. Esta deducción será igualmente aplicable a 
las personas exacogedoras con las que conviva una persona mayor de edad que se hubiera 
tenido acogida hasta la mayoría de edad, siempre que la convivencia no se haya 
interrumpido y que la convivencia se dé bajo la aprobación y la supervisión de la entidad 
pública de protección de menores. En este último caso, la deducción está sujeta a los 
mismos requisitos que permiten la aplicación del mínimo por descendientes por los/las 
hijos/as mayores de edad que conviven en el domicilio familiar.
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6. Deducción por inversión en la adquisición de acciones y participaciones sociales de 
nuevas entidades o de reciente creación.

1. Los contribuyentes podrán aplicar una deducción del 15% de las cantidades invertidas 
durante el ejercicio en la adquisición de acciones o participaciones sociales como 
consecuencia de acuerdos de constitución de sociedades o de ampliación de capital en las 
sociedades mercantiles que revistan la forma de Sociedad Anónima, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, Sociedad Anónima Laboral o Sociedad de Responsabilidad 
Limitada Laboral y que tengan la consideración de PYMES de acuerdo con la definición de 
las mismas dada por la Recomendación de la Comisión Europea de 6 de mayo de 2003.

2. El límite de deducción aplicable será de 1.000 euros anuales.
3. Para la aplicación de la deducción deberán cumplirse los siguientes requisitos:
a) Que, como consecuencia de la participación adquirida por el contribuyente, 

computada junto con la que posean de la misma entidad su cónyuge o personas unidas al 
contribuyente por razón de parentesco, en línea recta o colateral, por consanguinidad o 
afinidad hasta el tercer grado incluido, no se llegue a poseer durante ningún día del año 
natural más del 40% del total del capital social de la entidad o de sus derechos de voto.

b) Que dicha participación se mantenga un mínimo de tres años.
c) Que la entidad de la que se adquieran las acciones o participaciones cumpla los 

siguientes requisitos:
1. Que tenga su domicilio social y fiscal en la Comunidad Autónoma de Cantabria.
2. Que desarrolle una actividad económica. A estos efectos no se considerará que 

desarrolla una actividad económica cuando tenga por actividad principal la gestión de un 
patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
4.ocho.dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

3. Que, para el caso en que la inversión efectuada corresponda a la constitución de la 
entidad, desde el primer ejercicio fiscal esta cuente, al menos, con una persona contratada, 
a jornada completa, dada de alta en la Seguridad Social y residente en la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

4. Que, para el caso en que la inversión efectuada corresponda a una ampliación de 
capital de la entidad, dicha entidad hubiera sido constituida dentro de los tres años anteriores 
a la ampliación de capital y que la plantilla media de la entidad durante los dos ejercicios 
fiscales posteriores al de la ampliación se incremente respecto de la plantilla media que 
tuviera en los doce meses anteriores al menos en una persona con los requisitos anteriores, 
y dicho incremento se mantenga durante al menos otros veinticuatro meses.

Para el cálculo de la plantilla media total de la entidad y de su incremento se tomarán las 
personas empleadas en los términos que disponga la legislación laboral, teniendo en cuenta 
la jornada contratada en relación a la jornada completa.

d) El contribuyente o la contribuyente puede formar parte del consejo de administración 
de la sociedad en la que ha materializado la inversión, pero en ningún caso puede llevar a 
cabo funciones ejecutivas o de dirección. Tampoco puede mantener una relación laboral con 
la entidad objeto de la inversión.

e) Las operaciones en las que sea aplicable la deducción deben formalizarse en 
escritura pública, en la cual debe especificarse la identidad de los inversores y el importe de 
la respectiva inversión.

f) Los requisitos establecidos por los apartados a y d del artículo 3 así como en los 
puntos 1, 2 y 3 del apartado c del mismo artículo, deben cumplirse durante un período 
mínimo de tres años a partir de la fecha de efectividad del acuerdo de ampliación de capital 
o constitución que origine el derecho a la deducción.

4. El incumplimiento de los requisitos y las condiciones establecidos comporta la pérdida 
del beneficio fiscal y el contribuyente o la contribuyente debe incluir en la declaración del 
impuesto correspondiente al ejercicio en el que se ha producido el incumplimiento la parte 
del impuesto que se ha dejado de pagar como consecuencia de la deducción practicada, 
junto con los intereses de demora devengados.

7. Deducción por gastos de enfermedad.
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El contribuyente se podrá deducir un 10 % de los honorarios profesionales abonados 
durante el año por la prestación de servicios sanitarios por motivo de enfermedad, salud 
dental, embarazo y nacimiento de hijos, accidentes e invalidez, tanto propios como de las 
personas que se incluyan en el mínimo familiar, siempre y cuando estos honorarios no estén 
cubiertos por la Seguridad Social o en su caso por la Mutua o entidad aseguradora 
correspondiente del contribuyente.

Esta deducción tendrá un límite anual de 500 euros en tributación individual y 700 en 
tributación conjunta. Estos límites se incrementarán en 100 euros en tributación individual 
cuando el contribuyente sea una persona con discapacidad y acredite un grado de 
discapacidad igual o superior al 65 %. En el caso de tributación conjunta el incremento será 
de 100 € por cada contribuyente con dicha discapacidad.

Requisito para la deducción: Que la base liquidable del periodo, después de las 
reducciones por mínimo personal y familiar sea inferior a 22.946 euros en tributación 
individual o a 31.485 euros en tributación conjunta.

La base de esta deducción estará constituida por las cantidades justificadas con factura 
y satisfechas, mediante tarjeta de crédito o débito, transferencia bancaria, cheque 
nominativo o ingreso en cuentas en entidades de crédito, a las personas o entidades que 
presten los servicios. En ningún caso, darán derecho a practicar esta deducción las 
cantidades satisfechas mediante entregas de dinero en efectivo.

8. Deducción por gastos de guardería.
El contribuyente se podrá deducir un 15 por ciento en los gastos de guardería de los 

hijos biológicos o adoptados con un límite de 300 euros anuales por hijo menor de tres años. 
En caso de tributación individual, se prorrateará la deducción según los gastos justificados 
por cada contribuyente, sin que pueda superar conjuntamente la cantidad máxima de 
deducción.

La base de esta deducción estará constituida por las cantidades justificadas con factura 
y satisfechas mediante tarjeta de crédito o débito, transferencia bancaria, cheque nominativo 
o ingreso en cuentas en entidades de crédito, a las personas o entidades que presten los 
servicios. En ningún caso darán derecho a practicar esta deducción las cantidades 
satisfechas mediante entregas de dinero en efectivo.

9. Deducción para familias monoparentales.
El titular de familia monoparental podrá deducirse 200 euros anuales en su declaración 

del IRPF, siempre que la base liquidable del periodo impositivo después de las reducciones 
por mínimo personal y familiar sea inferior a 31.485 euros.

A los efectos de esta Ley, en los casos de separación legal o cuando no existiera vínculo 
matrimonial, tendrá la consideración de familia monoparental la formada por la madre o el 
padre y los hijos que convivan con una u otro y que reúnan alguno de los siguientes 
requisitos:

a) Hijos menores de edad, con excepción de los que, con el consentimiento de los 
padres, vivan independientes de estos.

b) Hijos mayores de edad incapacitados judicialmente sujetos a patria potestad 
prorrogada o rehabilitada.

10. Deducción por nacimiento o adopción de hijos:
El contribuyente se podrá deducir 1.400 euros por nacimiento o adopción de hijos, en el 

ejercicio en que se produzca y los dos siguientes, prorrateándose por mitad a cada 
progenitor o adoptante en caso de declaración individual. Esta deducción será compatible 
con la regulada por el Estado y aplicable a los nacimientos y adopciones que se produzcan 
desde el 1 de enero de 2024.

11. Deducciones aplicables a contribuyentes que tengan su residencia habitual en zonas 
rurales de Cantabria con reto demográfico.

Se entenderá por zona rural con reto demográfico aquellos municipios o ayuntamientos 
que cumplan alguno de los siguientes criterios objetivos:

a) Población inferior a 2.000 habitantes.
b) Densidad de población inferior a 12,5 habitantes por kilómetro cuadrado.
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c) Tasa de envejecimiento superior al 30 %.
La Consejería de Economía y Hacienda publicará anualmente mediante Orden la 

relación de municipios o ayuntamientos que tendrán tal consideración, de acuerdo con los 
datos oficiales facilitados por el ICANE.

Para determinar el concepto de residencia habitual se estará en los dispuesto por el 
artículo 72 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

La base de las deducciones contempladas en los apartados siguientes estará constituida 
por las cantidades justificadas con facturas o recibos y satisfechas, mediante tarjeta de 
crédito o débito, transferencia bancaria, cheque nominativo o ingreso en cuentas en 
entidades de crédito a las personas o entidades que presten los servicios. En ningún caso, 
darán derecho a practicar esta deducción las cantidades satisfechas mediante entregas de 
dinero en efectivo.

11.1 Por contratos de arrendamiento de viviendas situadas en zonas rurales de 
Cantabria con reto demográfico y que constituyan o vayan a constituir la vivienda habitual del 
arrendatario.

El arrendatario podrá deducir el 20 por ciento, hasta un límite de 600 euros anuales en 
tributación individual y 1.200 euros en tributación conjunta de las cantidades satisfechas en 
el periodo impositivo por el arrendamiento de su vivienda habitual. Esta deducción es 
incompatible con la aplicación de la deducción por arrendamiento de vivienda habitual 
prevista en el apartado 1 de este artículo.

11.2 Deducción por gastos de guardería.
Si la vivienda habitual del contribuyente se encuentra situada en una de las zonas 

rurales de Cantabria calificada como con reto demográfico, se podrá deducir un 30 % en los 
gastos de guardería de los hijos o adoptados con un límite de 600 euros anuales por hijo 
menor de tres años.

Esta deducción es incompatible con la aplicación de la deducción por gastos de 
guardería prevista en el apartado 8 de este artículo.

11.3 Por los gastos ocasionados al trasladar la residencia habitual a una zona rural de 
Cantabria con reto demográfico por motivos laborales por cuenta ajena o por cuenta propia.

El contribuyente podrá deducirse 500 euros en el periodo impositivo en el que se 
produzca el cambio de residencia y en el siguiente.

El traslado de la residencia habitual desde cualquier punto de España a una zona rural 
de Cantabria con reto demográfico debe venir motivado por la realización de una actividad 
laboral bien por cuenta ajena o bien por cuenta propia.

Para consolidar el derecho a la deducción, es preciso que el contribuyente permanezca 
en la nueva residencia habitual durante el año en que se produce el traslado y los tres 
siguientes.

El incumplimiento de cualquiera de los dos requisitos anteriores dará lugar a la aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 59.2.c) del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aprobado por Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, debiendo el 
contribuyente añadir a la cuota líquida autonómica o complementaria devengada en el 
ejercicio en que se hayan incumplido los requisitos, la totalidad de las deducciones 
indebidamente practicadas, más los intereses de demora a que se refiere el artículo 26.6 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

El importe de la deducción no podrá exceder de la parte autonómica de la cuota íntegra 
procedente de los rendimientos del trabajo y de actividades económicas del ejercicio en que 
resulte aplicable la deducción.

Particularidades en caso de tributación conjunta. En el supuesto de tributación conjunta, 
la deducción de 500 euros se aplicará, en cada uno de los periodos impositivos en que sea 
aplicable la deducción, por cada uno de los contribuyentes que traslade su residencia en los 
términos anteriormente contemplados, con el límite de la parte autonómica de la cuota 
íntegra procedente de rendimientos del trabajo y de actividades económicas que 
corresponda a los contribuyentes que generen derecho a la aplicación de la deducción.
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11.4 Por gastos de traslado por razón de estudios en municipios de zonas rurales de 
Cantabria calificadas con reto demográfico.

El contribuyente con residencia habitual en municipios de zonas rurales de Cantabria con 
reto demográfico podrá deducirse 200 euros por cada hijo estudiante menor de 25 años, que 
no tenga rentas anuales iguales o superiores a 8.000 euros, que curse estudios de 
bachillerato, formación profesional o enseñanzas universitarias fuera del municipio. En el 
caso de tributación individual esta deducción se prorrateará por mitad a cada progenitor.

12. Los contribuyentes podrán aplicar las siguientes deducciones por inversiones o 
donaciones a entidades de la Economía Social establecidas en Cantabria.

a) El 20 por 100 de las cantidades invertidas durante el ejercicio en las aportaciones 
realizadas con la finalidad de ser socio en entidades que formen parte de la Economía Social 
a que se refiere el apartado siguiente.

b) El 50 % de las cantidades donadas, con carácter irrevocable, a entidades que formen 
parte de la Economía social para el desarrollo de actividades económicas tanto nuevas como 
de afianzamiento de las ya realizadas.

c) El 25 % de las cantidades donadas, con carácter irrevocable, a entidades que formen 
parte de la Economía social para la realización de actividades de fomento y difusión de la 
Economía social, en los términos previstos en el artículo 8 de la Ley 5/2011, de 29 de marzo, 
de Economía Social (BOE del 30).

2. Límite conjunto: El importe máximo de los tres supuestos contemplados de esta 
deducción es de 3.000 euros, tanto en tributación individual como en tributación conjunta, y 
sin que ninguna cantidad pueda ser objeto de deducción simultáneamente en dos o más de 
las modalidades de esta deducción.

Requisitos y otras condiciones para la aplicación de la deducción.
3. La aplicación de esta deducción está sujeta al cumplimiento de los requisitos y 

condiciones siguientes.
a) La participación alcanzada por el contribuyente computado junto con las del cónyuge 

o personas unidas por razón de parentesco, en línea directa o colateral, por consanguinidad 
o afinidad hasta el tercer grado incluido, no podrá ser superior al 40 por 100 del capital de la 
entidad objeto de la inversión o donación.

b) La entidad en la que debe materializarse la inversión o donación tendrá que cumplir 
los siguientes requisitos:

1.º Formar parte de la economía social, en los términos previstos en la Ley 5/2011, de 29 
de marzo, de Economía Social y estar inscrita en los registros o catálogos establecidos que 
reconozcan la condición de entidad de economía social.

2.º Tener su domicilio social y fiscal en Cantabria.
3.º Contar, en promedio anual, con una persona ocupada con contrato laboral y a jornada 

completa, y dada de alta en el régimen general de la Seguridad Social.
Los requisitos establecidos en los puntos 1.º, 2.º y 3.º anteriores deberán cumplirse 

durante un periodo mínimo de tres años a contar desde la aportación o donación.
4. Las operaciones en las que sea de aplicación la deducción deberán formalizarse en 

escritura pública, en la que se hará constar la identidad de los inversores y el importe de la 
inversión respectiva.

5. Para tener derecho a esta deducción se debe acreditar la efectividad de la donación y 
el valor de la misma mediante certificación emitida por la entidad donataria.

6. Las entregas o donaciones que forman la base de esta deducción deberán realizarse 
mediante tarjeta de crédito o débito, transferencia bancaria, cheque nominativo o ingreso en 
cuentas en entidades de crédito, a las entidades que reciban la donación.

En ningún caso, darán derecho a practicar esta deducción las aportaciones o donaciones 
satisfechas mediante entregas de dinero en efectivo.

7. En el caso de la modalidad 12.a, la participación en el capital adquirido como 
consecuencia de la inversión realizada, habrá de mantenerse en el régimen de patrimonio 
del contribuyente durante un período mínimo de cinco años.
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8. El incumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en los apartados 
anteriores comportará la pérdida del beneficio fiscal y, en tal caso, el contribuyente deberá 
incluir en la declaración del impuesto correspondiente al ejercicio en que se haya producido 
el incumplimiento la parte del impuesto que se hubiera dejado de pagar como consecuencia 
de la deducción practicada, junto con los intereses de demora devengados.

9. Esta deducción será incompatible, para las mismas inversiones, con las deducciones 
“Por donativos a fundaciones o al Fondo Cantabria Coopera.” y “Deducción por inversión en 
la adquisición de acciones y participaciones sociales de nuevas entidades o de reciente 
creación”.

13. Deducción para mitigar el impacto de la inflación en la adquisición de productos 
básicos en 2022. Los contribuyentes podrán aplicar, durante el período impositivo 2022, una 
deducción para mitigar el impacto de la inflación en la adquisición de productos básicos en 
2022 de 100 euros en tributación individual o de 200 euros en tributación conjunta.

Requisito para la deducción: Que la base liquidable del periodo, después de las 
reducciones por mínimo personal y familiar sea inferior a 22.946 euros en tributación 
individual o a 31.485 euros en tributación conjunta.

13 [Sic]. Deducción por gastos de educación.
El contribuyente podrá deducirse:
– El 100 por ciento de las cantidades satisfechas por los gastos destinados a la 

adquisición de libros de texto editados para las enseñanzas obligatorias cursada por sus 
hijos o descendientes.

– El 15 por cien de las cantidades satisfechas durante el período impositivo, por la 
enseñanza de idiomas como actividad extraescolar, recibida por sus hijos o descendientes 
durante las etapas correspondientes a la enseñanza obligatoria en centros docentes, u otros 
centros públicos o privados o por personas físicas dadas de alta en el correspondiente 
epígrafe del impuesto sobre actividades económicas.

La suma de las dos deducciones anteriores no podrá ser superior a 200 euros por unidad 
familiar, prorrateándose por mitad para cada progenitor en caso de declaración individual.

La base de esta deducción estará constituida por las cantidades justificadas con factura 
y satisfechas mediante tarjeta de crédito o débito, transferencia bancaria, cheque nominativo 
o ingreso en cuentas en entidades de crédito, a las personas o entidades que presten los 
servicios. En ningún caso, darán derecho a practicar esta deducción las cantidades 
satisfechas mediante entregas de dinero en efectivo.

14. Deducción por ayuda doméstica.
El contribuyente podrá deducirse el 20 por cien del importe satisfecho en el período 

impositivo por cuenta del empleador o empleadora a la Seguridad Social correspondiente a 
la cotización anual de un empleado o empleada del hogar familiar, con un límite de 300 
euros, siempre que sus funciones sean desempeñadas en el domicilio que constituya la 
vivienda habitual del empleador o empleadora, y que conste inscrita en la Tesorería General 
de la Seguridad Social la afiliación en Cantabria al Sistema Especial del Régimen General de 
la Seguridad Social de Empleados del Hogar, de la persona empleada.

El contribuyente deberá ser el titular del hogar familiar, a los efectos de esta deducción, 
de acuerdo con lo previsto en la normativa reguladora del sistema especial del régimen 
general de la Seguridad Social de empleados del hogar.

En el caso de que se opte por declaración individual solamente podrá acogerse a esta 
deducción quien figure como empleador en la Tesorería General de la Seguridad Social. Si 
ambos cónyuges se han dado de alta como empleadores, solo se podrán deducir por una 
persona empleada, pudiendo prorratearse entre ellos el importe de la deducción.

Para que sea de aplicación la deducción el contribuyente ha de encontrarse en alguno 
de los dos supuestos siguientes:

a) Que la persona titular del hogar familiar o en su caso su cónyuge o pareja inscrita en 
el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Cantabria tengan uno o más 
hijos menores de edad y los dos perciban rentas del trabajo o rendimientos de actividades 
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económicas, o bien sea una familia monoparental con uno o más hijos en la que el 
progenitor perciba rentas del trabajo o rendimientos de actividades económicas.

b) Que la persona titular del hogar familiar o, en su caso, su cónyuge o pareja inscrita en 
el Registro de parejas de hecho de la Comunidad Autónoma de Cantabria, sea de edad igual 
o superior a 75 años.

CAPÍTULO II
Impuesto sobre el Patrimonio

Artículo 3.  Mínimo exento del Impuesto sobre el Patrimonio.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 47.1.a de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, 

por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, el mínimo exento en el Impuesto sobre el Patrimonio se fija con carácter general 
en 700.000 euros.

Artículo 4.  Tipo de gravamen del Impuesto sobre el Patrimonio.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 47.1.b) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, 

por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, la base liquidable del Impuesto será gravada conforme a la siguiente escala:

Base liquidable
(Hasta euros)

Cuota íntegra
(Euros)

Resto Base liquidable
(Hasta euros)

Tipo aplicable
(Por ciento)

0 0 167.129,45 0,24
167.129,45 401,11 167.123,43 0,36
334.252,88 1.002,75 334.246,87 0,61
668.499,75 3.041,66 668.499,76 1,09

1.336.999,51 10.328,31 1.336.999,50 1,57
2.673.999,01 31.319,20 2.673.999,02 2,06
5.347.998,03 86.403,58 5.347.998,03 2,54

10.695.996,06 222.242,73 En adelante. 3,03

Artículo 4 bis.  Bonificación general.
Con posterioridad a las deducciones y bonificaciones reguladas por la normativa del 

Estado se aplicará, sobre la cuota resultante, una bonificación autonómica del 100 por 100 
de dicha cuota.

CAPÍTULO III
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

Artículo 5.  Reducciones de la base imponible.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 48.1.a) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, 

por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, y en orden a la aplicación de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 29/1987, de 
18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, la base liquidable se 
determinará aplicando en la base imponible las reducciones establecidas en este artículo.

A) Adquisiciones “mortis causa”.
1. Mejora reducción por parentesco. En las adquisiciones "mortis causa", incluidas las de 

los beneficiarios de pólizas de seguros de vida, la base liquidable se obtendrá aplicando en 
la base imponible la reducción que corresponda de las incluidas en los grupos siguientes:
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a) Grupo I (adquisiciones por descendientes y adoptados menores de veintiún años): 
50.000 euros, más 5.000 euros por cada año de menos de veintiuno que tenga el 
causahabiente.

b) Grupo II (adquisiciones por descendientes y adoptados de veintiún años o más, 
cónyuges y ascendientes y adoptantes): 50.000 euros.

c) Grupo III (adquisiciones por colaterales de segundo y tercer grado y por ascendientes 
y descendientes por afinidad):

– Colaterales de segundo grado por consanguinidad: 25.000 euros.
– Resto de grupo III: 8.000 euros.
d) Grupo IV (adquisiciones por colaterales de cuarto grado o de grados más distantes y 

por extraños): No se aplica ninguna reducción por razón de parentesco.
A efectos de la aplicación de las reducciones de la base imponible reguladas en este 

artículo, se asimilarán a los descendientes incluidos en el Grupo II a aquellas personas 
llamadas a la herencia y pertenecientes a los grupos III y IV, vinculadas al causante con 
discapacidad como tutor o curador o guardador de hecho judicialmente declarados, o, en 
este último caso, reconocido administrativamente, protocolizada dicha figura a instancia del 
causante o que acredite la convivencia con el causante al menos los dos años 
inmediatamente anteriores a su fallecimiento.

2. Mejora reducción por seguros de vida: Con independencia de las reducciones 
anteriores, se aplicará una reducción del 100 por 100, con el límite de 50.000 euros, a las 
cantidades percibidas por los beneficiarios de contratos de seguros sobre la vida, para las 
personas incluidas en los Grupos de parentesco I y II. En los seguros colectivos o 
contratados por las empresas a favor de sus empleados se estará al grado de parentesco 
entre el asegurado fallecido y el beneficiario.

3. Mejora reducción por discapacidad: Se aplicará, además de las que pudieran 
corresponder en función del grado de parentesco con el causante, una reducción 50.000 
euros a las personas que tengan la consideración legal de personas con discapacidad, con 
un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100 e inferior al 65 por 100; la reducción 
será de 200.000 euros para aquellas personas que acrediten un grado de discapacidad igual 
o superior al 65 por 100.

4. Mejora reducción por adquisición de empresa, negocio o participaciones: En los casos 
en los que en la base imponible de una adquisición “mortis causa”, por personas que 
correspondan al grupo de parentesco I y II, estuviese incluido el valor de una empresa 
individual, de un negocio profesional incluidos los relacionados con la producción y 
comercialización en el sector ganadero, agrario o pesquero, o participaciones en entidades a 
los que sea de aplicación la exención regulada en el apartado octavo del artículo 4 de la Ley 
19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, o de derechos de usufructo sobre 
los mismos, para obtener la base liquidable se aplicará en la imponible, con independencia 
de las reducciones que procedan con arreglo a los apartados anteriores, otra del 99 por 
ciento del mencionado valor.

En los supuestos del párrafo anterior, cuando no existan adquirentes del Grupo I y II, la 
reducción será de aplicación a las adquisiciones hasta el cuarto grado y con los mismos 
requisitos recogidos anteriormente. En todo caso, el cónyuge supérstite tendrá derecho a la 
reducción del 99 por ciento.

5. Mejora reducción por adquisición de vivienda habitual: En las adquisiciones mortis 
causa de los grupos I, II y III de la vivienda habitual del causante, puede aplicarse a la base 
imponible una reducción del 95 por ciento del valor de la misma, con un límite de 125.000 
por cada sujeto pasivo. Los parientes colaterales del causante, para poder disfrutar de la 
reducción establecida en el apartado 1, han de ser mayores de sesenta y cinco años y han 
de haber convivido con el mismo como mínimo los dos años anteriores a su muerte.

A efectos de la aplicación de la reducción, pueden considerarse como vivienda habitual, 
además de ésta, un trastero y hasta dos plazas de aparcamiento, pese a no haber sido 
adquiridos simultáneamente en unidad de acto, si están ubicados en el mismo edificio o 
complejo urbanístico y si en la fecha de la muerte del causante se hallaban a su disposición, 
sin haberse cedido a terceros.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 45  Texto refundido de la Ley de Medidas Fiscales en materia de Tributos cedidos

– 1841 –



6. Mejora en la reducción por adquisición de bienes del patrimonio histórico español o del 
patrimonio histórico o cultural de las CC.AA. Cuando en la base imponible correspondiente a 
una adquisición “mortis causa” por parientes del grupo I y II de la persona fallecida se 
incluyeran bienes comprendidos en los apartados uno, dos o tres del artículo 4 de la Ley 
19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, en cuanto integrantes del 
Patrimonio Histórico Español o del Patrimonio Histórico o Cultural de las Comunidades 
Autónomas, se aplicará, asimismo, una reducción del 95 por 100 de su valor.

7. Reducción propia por adquisición “mortis causa” por reversión de bienes aportados a 
patrimonios protegidos: Se aplicará una reducción del 100 por ciento a las adquisiciones 
patrimoniales “mortis causa” que se produzcan como consecuencia de la reversión de bienes 
aportados a patrimonios protegidos al aportante en caso de extinción del patrimonio por 
fallecimiento de su titular.

8. El disfrute definitivo de las reducciones establecidas en los apartados 4, 5 y 6, queda 
condicionado al mantenimiento de los bienes o derechos en el patrimonio del adquirente 
durante los cinco años siguientes a la muerte del causante, salvo que el adquirente fallezca 
en este plazo. Asimismo, el adquirente no podrá realizar actos de disposición y operaciones 
societarias que, directa o indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del 
valor de la adquisición. En el caso de no cumplirse el requisito de permanencia señalado, 
deberá pagarse la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia 
de la reducción practicada y los intereses de demora.

Si unos mismos bienes en un período máximo de diez años fueran objeto de dos o más 
transmisiones “mortis causa” a favor de descendientes, en la segunda y ulteriores se 
deducirá de la base imponible, además, el importe de lo satisfecho por el impuesto en las 
transmisiones precedentes. Se admitirá la subrogación de los bienes cuando se acredite 
fehacientemente.

B) Adquisiciones “inter vivos”.
1. Mejora reducción por adquisición de empresa, negocio o participaciones: Las 

adquisiciones de participaciones ínter vivos, a favor de familiares hasta el cuarto grado, de 
una empresa individual, de un negocio profesional, incluidos los relacionados con la 
producción y comercialización en el sector ganadero, agrario o pesquero, o de 
participaciones en entidades del donante a los que sea de aplicación la exención regulada 
en el apartado octavo del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, se aplicará una reducción en la base imponible para determinar la liquidable del 
99 por ciento del valor de adquisición. Requisitos:

a) Que el donante tuviese sesenta y cinco o más años o se encontrase en situación de 
incapacidad permanente, en grado de absoluta o gran invalidez.

b) En cuanto al donatario, deberá mantener lo adquirido y tener derecho a la exención en 
el Impuesto sobre el Patrimonio durante los cinco años siguientes a la fecha de la escritura 
pública de donación, salvo que falleciera dentro de este plazo. Asimismo, el donatario no 
podrá realizar actos de disposición y operaciones societarias que, directa o indirectamente, 
puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de la adquisición.

En estos mismos supuestos de adquisición “inter vivos” de una empresa o negocio 
profesional señalados en este artículo, cuando no existan familiares adquirentes hasta el 
cuarto grado, y con los mismos requisitos recogidos en el precepto anterior, tendrán derecho 
a la reducción del 99 por ciento en la base imponible los donatarios extraños.

En el caso de no cumplirse los requisitos a que se refiere el presente apartado, deberá 
pagarse la parte del impuesto que se hubiere dejado de ingresar como consecuencia de la 
reducción practicada y los intereses de demora.

2. Mejora en la reducción por adquisición de bienes del patrimonio histórico español o del 
patrimonio histórico o cultural de las CC.AA: Las donaciones a favor del cónyuge, 
descendientes o adoptados, de los bienes comprendidos en los apartados uno, dos y tres del 
artículo 4.º de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, en cuanto 
integrantes del Patrimonio Histórico Español o del Patrimonio Histórico o Cultural de las 
Comunidades Autónomas, gozarán de una reducción en la base imponible de un 95 por 
ciento, siempre que se cumplan los requisitos señalados en el apartado anterior.
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El incumplimiento de los requisitos exigidos llevará consigo el pago del impuesto dejado 
de ingresar y los correspondientes intereses de demora.

3. Reducción propia por aportaciones realizadas al patrimonio protegido de las personas 
con discapacidad: En las aportaciones realizadas al patrimonio protegido de las personas 
con discapacidad regulado en la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de Protección 
Patrimonial de las Personas con Discapacidad y de Modificación del Código Civil, de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria, se aplicará una reducción del 100 por 
ciento de la base imponible, a la parte que, por exceder del importe máximo fijado por la ley 
para tener la consideración de rendimientos del trabajo personal para el contribuyente con 
discapacidad, quede sujeta al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. El importe de la 
base imponible sujeta a reducción no excederá de 100.000 euros.

La aplicación de la presente reducción queda condicionada a que las aportaciones 
cumplan los requisitos y formalidades establecidos por la citada Ley 41/2003, de 18 de 
noviembre.

Artículo 6.  Tipo de gravamen.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 48.1.b) de la Ley 22/2009, de 18 de 

diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, y en orden a la aplicación de lo dispuesto en el artículo 21.1 de la Ley 
28/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, la cuota íntegra 
del impuesto se obtendrá aplicando a la base liquidable, calculada según lo dispuesto en el 
apartado anterior, la escala siguiente:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0,00  7.993,46 7,65

7.993,46 611,50 7.987,45 8,50
15.980,91 1.290,43 7.987,45 9,35
23.968,36 2.037,26 7.987,45 10,20
31.955,81 2.851,98 7.987,45 11,05
39.943,26 3.734,59 7.987,46 11,90
47.930,72 4.685,10 7.987,45 12,75
55.918,17 5.703,50 7.987,45 13,60
63.905,62 6.789,79 7.987,45 14,45
71.893,07 7.943,98 7.987,45 15,30
79.880,52 9.166,06 39.877,15 16,15

119.757,67 15.606,22 39.877,16 18,70
159.634,83 23.063,25 79.754,30 21,25
239.389,13 40.011,04 159.388,41 25,50
398.777,54 80.655,08 398.777,54 29,75
797.555,08 199.291,40 en adelante 34,00

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, la cuota íntegra del impuesto 
sobre sucesiones y donaciones en las transmisiones lucrativas “inter vivos” a favor de 
contribuyentes de los grupos I y II que define el artículo 5 se obtiene como resultado de 
aplicar a la base liquidable la siguiente escala:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0,00  50.000 1

50.000 500 50.000 10
100.000 5.500 300.000 20
400.000 65.500 en adelante 30

3. Las donaciones y demás transmisiones “inter vivos” equiparables que se otorguen por 
un mismo donante a un mismo donatario dentro del plazo de tres años, a contar desde la 
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fecha de cada una, se considerarán como una sola transmisión a los efectos de la 
liquidación del impuesto. Para determinar la cuota tributaria se aplicará a la base liquidable 
de la actual adquisición el tipo medio correspondiente a la base liquidable teórica del total de 
las adquisiciones acumuladas.

Lo dispuesto en el apartado anterior, a efectos de la determinación de la cuota tributaria, 
será igualmente aplicable a las donaciones y demás transmisiones “inter vivos” equiparables 
acumulables a la sucesión que se cause por el donante a favor del donatario, siempre que el 
plazo que medie entre esta y aquellas no exceda de cuatro años.

A estos efectos, se entenderá por base liquidable teórica del total de las adquisiciones 
acumuladas la suma de las bases liquidables de las donaciones y demás transmisiones 
“inter vivos” equiparables anteriores y la de la adquisición actual.

4. A efectos de la aplicación de los tipos de gravamen regulados en este artículo, se 
asimilarán a los descendientes incluidos en el Grupo II a aquellas personas llamadas a la 
herencia y pertenecientes a los Grupos III y IV, vinculadas al causante con discapacidad 
como tutor o curador o guardador de hecho judicialmente declarados o, en este último caso, 
reconocido administrativamente, protocolizada dicha figura a instancia del causante o que 
acredite la convivencia con el causante al menos los dos años inmediatamente anteriores a 
su fallecimiento.

Artículo 7.  Cuantías y coeficientes del patrimonio preexistente.
1. De acuerdo con lo previsto en el 48.1.c) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 

que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, y en 
orden a la aplicación de lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Ley 29/1987, de 18 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, las cuantías y coeficientes del 
patrimonio preexistente se regirán por lo dispuesto en este artículo.

2. La cuota tributaria se obtendrá aplicando a la cuota íntegra el siguiente coeficiente 
multiplicador, en función de la cuantía del patrimonio preexistente y del grupo de parentesco 
establecido en el artículo 4.1 de la presente Ley.

Patrimonio preexistente

Euros Grupos I y II Grupo III Grupo IV
De 0 a 403.000 1,0000 1,5882 2,0000
De 403.000,01 a 2.007.000 1,0500 1,6676 2,1000
De 2.007.000,01 a 4.020.000 1,1000 1,7471 2,2000
Más de 4.020.000 1,2000 1,9059 2,4000

Cuando la diferencia entre la cuota tributaria obtenida por la aplicación del coeficiente 
multiplicador que corresponda y la que resultaría de aplicar a la misma cuota íntegra el 
coeficiente multiplicador inmediato inferior sea mayor que la que existe entre el importe del 
patrimonio preexistente tenido en cuenta para la liquidación y el importe máximo del tramo 
de patrimonio preexistente que motivaría la aplicación del citado coeficiente multiplicador 
inferior, aquella se reducirá en el importe del exceso. En los casos de seguros sobre la vida 
se aplicará el coeficiente que corresponde al patrimonio preexistente del beneficiario y al 
grupo en que por su parentesco con el contratante estuviese encuadrado. En los seguros 
colectivos contratados por las empresas a favor de sus empleados se estará al coeficiente 
que corresponda al patrimonio preexistente del beneficiario y al grado de parentesco entre 
este y el asegurado. Si no fuesen conocidos los causahabientes en una sucesión, se 
aplicará el coeficiente establecido para los colaterales de cuarto grado y extraños cuando el 
patrimonio preexistente exceda de 4.020.000 euros, sin perjuicio de la devolución que 
proceda una vez que aquellos fuesen conocidos.

3. En la valoración del patrimonio preexistente del contribuyente se aplicarán las 
siguientes reglas:

a) La valoración se realizará conforme a las reglas del Impuesto sobre el Patrimonio.
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b) Cuando se trate de adquisiciones «mortis causa», se excluirá el valor de los bienes y 
derechos por cuya adquisición se haya satisfecho el impuesto como consecuencia de una 
donación anterior realizada por el causante. La misma regla se aplicará en el caso de 
acumulación de donaciones.

c) En el patrimonio preexistente se incluirá el valor de los bienes y derechos que el 
cónyuge que hereda perciba como consecuencia de la disolución de la sociedad conyugal.

4. En el caso de obligación real de contribuir, el coeficiente multiplicador será el 
establecido en el apartado 2 anterior. El mismo coeficiente multiplicador será aplicable en el 
supuesto de obligación personal de contribuir, en los casos de donación de bienes inmuebles 
situados en el extranjero o cuando el sujeto pasivo o el causante fuesen no residentes en 
territorio español.

5. A efectos de la aplicación de las cuantías y los coeficientes del patrimonio preexistente 
regulados en este artículo, se asimilarán a los descendientes incluidos en el Grupo II a 
aquellas personas llamadas a la herencia y pertenecientes a los Grupos III y IV, vinculadas al 
causante con discapacidad como tutor o curador o guardador de hecho judicialmente 
declarados, o, en este último caso, reconocido administrativamente, protocolizada dicha 
figura a instancia del causante o que acredite la convivencia con el causante al menos los 
dos años inmediatamente anteriores a su fallecimiento.

Artículo 8.  Bonificaciones autonómicas.
1. Se establece una bonificación autonómica del 100 por ciento de la cuota tributaria en 

las adquisiciones "mortis causa" de los contribuyentes incluidos en los Grupos I y II del 
artículo 5.A) 1 de la presente ley.

Igualmente, se establece una bonificación autonómica del 50 por ciento en las 
adquisiciones "mortis causa" para los colaterales de segundo grado por consanguinidad del 
Grupo III del artículo 5.A)1 de la presente ley.

2. A efectos de la aplicación de las bonificaciones reguladas en este artículo, se 
asimilarán a los descendientes incluidos en el Grupo II a aquellas personas llamadas a la 
herencia y pertenecientes a los Grupos III y IV, vinculadas al causante con discapacidad 
como tutor, curador o guardador de hecho judicialmente declarados o, en este último caso, 
reconocido administrativamente, protocolizada dicha figura a instancia del causante o que 
acredite la convivencia con el causante al menos los dos años inmediatamente anteriores a 
su fallecimiento.

3. Se crea una bonificación autonómica del 100 por ciento en la cuota tributaria en las 
donaciones realizadas entre los Grupos I y II del artículo 5.A)1 de la presente norma.

4. El sujeto pasivo gravado por el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones tendrá 
derecho a deducirse la tasa por valoración previa de inmuebles objeto de adquisición o 
transmisión en los casos en que adquiera, mediante actos o negocios jurídicos, inter vivos o 
por causa de muerte, bienes valorados por el perito de la Administración.

Las condiciones para poder deducirse la tasa son las siguientes:
a) Que la tasa haya sido efectivamente ingresada y no proceda la devolución de ingreso 

indebido, de acuerdo con lo regulado en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 
de diciembre.

b) Que coincida el sujeto pasivo de la tasa y del Impuesto objeto de declaración o 
declaración-liquidación.

c) Que, en relación con la tributación por el impuesto que proceda, el valor declarado 
respecto del bien o bienes objeto de valoración, sea igual o superior al atribuido por el perito 
de la Administración en la actuación sujeta a la tasa.

d) Que el Impuesto a que se sujete la operación realizada con el bien valorado sea 
gestionado por la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y le corresponda 
su rendimiento.

e) Que la operación sujeta al impuesto haya sido efectivamente objeto de declaración o 
declaración-liquidación de la deuda correspondiente, dentro del periodo de vigencia de la 
valoración sujeta a la tasa.

f) Que la deuda de la operación sujeta al impuesto sea igual o superior a la tasa pagada.
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CAPÍTULO IV
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

Artículo 9.  Tipos de gravamen aplicables en las transmisiones patrimoniales onerosas de 
bienes inmuebles.

1. De acuerdo con lo previsto en el 49.1.a) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 
que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, y en 
orden a la aplicación de lo dispuesto en el artículo 11.1 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, la cuota tributaria en la modalidad de 
Transmisiones Patrimoniales Onerosas se obtendrá aplicando sobre la base liquidable los 
tipos de gravamen previstos en este artículo.

A) Tipo general.
Con carácter general, en la transmisión de bienes inmuebles, así como en la constitución 

y en la cesión de derechos reales que recaigan sobre los mismos, excepto en los derechos 
reales de garantía, se aplicará el tipo del 9 por ciento.

B) Tipos reducidos.
2. En aquellas transmisiones de viviendas y promesas u opciones de compra sobre las 

mismas que vayan a constituir la vivienda habitual del sujeto pasivo se aplicarán los tipos 
impositivos siguientes:

Valor comprobado total de la vivienda Tipo impositivo
Menor de 200.000 €. 7 %
Igual o mayor de 200.000 €. 9 %

3. Se aplicará el tipo reducido del 4 por ciento en aquellas transmisiones de viviendas y 
promesas u opciones de compra sobre las mismas que vayan a constituir la vivienda habitual 
del sujeto pasivo, siempre que este reúna alguno de los siguientes requisitos o 
circunstancias:

a) Tener la consideración de titular de familia numerosa o cónyuge del mismo o de 
familia monoparental en virtud del Decreto 26/2019, de 14 de marzo, por el que se regula el 
reconocimiento de la condición de Familia Monoparental en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

b) Persona con discapacidad física, psíquica o sensorial que tenga la consideración legal 
de persona con discapacidad con un grado de disminución igual o superior al 33 por ciento e 
inferior al 65 por ciento.

Cuando, como resultado de la adquisición de la propiedad de la vivienda, ésta pase a 
pertenecer pro indiviso a varias personas se aplicará el tipo reducido a cada uno de los 
sujetos pasivos en proporción a su porcentaje de participación en la adquisición siempre que 
al menos una de ellas reúna el requisito previsto en esta letra y adquiera, como mínimo, el 
porcentaje que represente el usufructo vitalicio calculado en virtud del artículo 26 de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, siendo 
suficiente con que adquiera el 50 % para la aplicación del tipo reducido a todos los sujetos 
pasivos si el usufructo representase más de ese porcentaje.

c) Tener, en la fecha de adquisición del bien inmueble, menos de treinta y seis años 
cumplidos. Cuando como resultado de la adquisición de la propiedad la vivienda pase a 
pertenecer pro indiviso a varias personas, reuniendo unas el requisito de edad previsto en 
esta letra y otras no, se aplicará el tipo reducido solo a los sujetos pasivos que lo reúnan y 
en proporción a su porcentaje de participación en la adquisición.

d) En las transmisiones de viviendas de Protección Pública que no gocen de la exención 
prevista en el artículo 45 del Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por la 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados.
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e) Cuando la vivienda se encuentre en alguno de los municipios o ayuntamientos 
afectados por riesgo de despoblamiento incluidos en la Orden por la que se aprueba la 
Delimitación de Municipios afectados por riesgo de despoblamiento en Cantabria.

4. Se fija un tipo reducido del 5 por ciento para las adquisiciones de viviendas que vayan 
a ser objeto de inmediata rehabilitación, debiendo reunirse los siguientes requisitos para su 
aplicación:

a) En la escritura pública en que se formalice la compraventa se hará constar que la 
vivienda va a ser objeto de inmediata rehabilitación. Si la adquisición se realiza en 
documento administrativo o judicial se deberá aportar, junto con el documento en que se 
formaliza la compra, y en el momento de la presentación de este Impuesto, escrito firmado 
por el obligado tributario en el que haga constar que se va a realizar la inmediata 
rehabilitación de la vivienda.

b) La edificación objeto de compraventa debe mantener el uso de vivienda al menos 
durante los tres años siguientes a la conclusión de las obras de rehabilitación.

c) El coste total de las obras de rehabilitación será como mínimo del 25 por ciento del 
precio de adquisición de la vivienda que conste en escritura o en el documento 
administrativo o judicial correspondiente. La cuota soportada en las facturas por el Impuesto 
sobre el Valor Añadido (IVA) no se tendrá en cuenta para el cómputo del coste total de las 
obras de rehabilitación cuando el adquirente sea un sujeto pasivo del IVA y pueda 
deducírselo.

d) Las obras de rehabilitación deberán finalizarse en un plazo inferior a dieciocho meses 
desde la fecha de devengo del impuesto.

A los efectos de este artículo son obras de rehabilitación de viviendas las siguientes:
a) Obras de reconstrucción de las viviendas, que comprendan la consolidación o 

tratamiento de elementos estructurales, fachadas o cubiertas.
b) Obras de adecuación estructural que proporcionen a la edificación condiciones de 

seguridad constructiva, de forma que quede garantizada su estabilidad y resistencia 
mecánica.

c) Obras de refuerzo o adecuación de la cimentación, así como las que afecten o 
consistan en el tratamiento de pilares o forjados.

d) Obras de ampliación de la superficie construida, sobre y bajo rasante.
e) Obras de reconstrucción de fachadas y patios interiores.
f) Obras de supresión de barreras arquitectónicas y/o instalación de elementos 

elevadores, incluidos los destinados a salvar barreras arquitectónicas para su uso por 
personas con discapacidad.

g) Obras de albañilería, fontanería y carpintería para la adecuación de habitabilidad de la 
vivienda que la proporcionen condiciones mínimas respecto a su superficie útil, distribución 
interior, aislamiento acústico, servicios higiénicos u otros servicios de carácter general.

h) Obras destinadas a la mejora y adecuación de la envolvente térmica de la vivienda, de 
instalación o mejora de los sistemas de calefacción, de las instalaciones eléctricas, de agua, 
climatización y protección contra incendios.

i) Obras de rehabilitación energética destinadas a la mejora del comportamiento 
energético de la vivienda reduciendo su demanda energética, al aumento del rendimiento de 
los sistemas e instalaciones térmicas o a la incorporación de equipos que utilicen fuentes de 
energía renovables.

Se excluye del concepto de obras de rehabilitación de vivienda las realizadas por el 
propio titular de la misma sin contar con la participación de profesionales de la construcción.

En el plazo máximo del mes siguiente a los dieciocho meses desde el devengo, el sujeto 
pasivo deberá presentar ante el Servicio de Tributos u oficina Liquidadora del Distrito 
Hipotecario competente la siguiente documentación:

a) La licencia municipal de obras de rehabilitación de la vivienda en la que conste el 
importe de las mismas, así como la acreditación del pago para la comprobación de la base 
sobre la que se solicitó. Dicha base, sumadas las partidas que se descuentan para su 
cálculo (entre otras, su correspondiente IVA), supondrá como mínimo el importe que da 
derecho a la aplicación del presente tipo reducido.
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b) Una relación firmada de las facturas derivadas de la rehabilitación, con indicación para 
cada una del número y, en su caso, serie, la fecha de expedición, la fecha de realización de 
las operaciones, en caso de que sea distinta de la anterior, el nombre y apellidos, razón 
social o denominación completa y número de identificación fiscal de quien la expide, y el 
importe total de la factura desglosando, en su caso, el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Asimismo, será requisito imprescindible para la aplicación del tipo reducido la 
conservación de dichas facturas por un plazo de cuatro años desde que finalice el mes del 
periodo de presentación de la documentación.

El incumplimiento de la obligación de presentar la documentación reseñada en el plazo 
establecido o la falta de adecuación de las obras realizadas, determinarán la pérdida del 
derecho al tipo reducido.

La aplicación del tipo reducido estará condicionada a que los importes satisfechos por la 
rehabilitación sean justificados con factura y abonados mediante tarjeta de crédito o débito, 
transferencia bancaria, cheque nominativo o ingreso en cuenta en entidades de crédito, a las 
personas o entidades que realicen las obras o presten los servicios. En ningún caso, darán 
derecho a practicar esta deducción las cantidades satisfechas mediante entregas de dinero 
en efectivo.

5. Se aplicará el tipo del 4 por ciento en aquellas transmisiones de bienes inmuebles en 
las que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que sea aplicable a la operación alguna de las exenciones contenidas en los 
apartados 20 y 22 del artículo 20.1 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

b) Que el adquirente sea sujeto pasivo del Impuesto sobre el Valor Añadido, actúe en el 
ejercicio de sus actividades empresariales o profesionales, y se le atribuya el derecho a 
efectuar la deducción total o parcial del Impuesto soportado al realizar la adquisición o, 
cuando no cumpliéndose lo anterior, en función de su destino previsible, los bienes 
adquiridos vayan a ser utilizados, total o parcialmente, en la realización de operaciones que 
originen el derecho a la deducción, tal y como se dispone en el artículo 20.2 de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

c) Que no se haya producido la renuncia a la exención prevista en el artículo 20.2 de la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

6. Se aplicará el tipo reducido del 3 por ciento en aquellas transmisiones de viviendas 
que vayan a constituir la vivienda habitual del sujeto pasivo, cuando este sea una persona 
con discapacidad física, psíquica o sensorial que tenga la condición legal de persona con 
discapacidad con un grado de disminución igual o superior al 65 por ciento de acuerdo con el 
baremo a que se refiere el artículo 148 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

Cuando, como resultado de la adquisición de la propiedad de la vivienda, esta pase a 
pertenecer pro indiviso a varias personas se aplicará el tipo reducido a cada uno de los 
sujetos pasivos en proporción a su porcentaje de participación en la adquisición siempre que 
al menos una de ellas reúna el requisito previsto en esta letra y adquiera, como mínimo, el 
porcentaje que represente el usufructo vitalicio calculado en virtud del artículo 26 de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, siendo 
suficiente con que adquiera el 50 por ciento para la aplicación del tipo reducido a todos los 
sujetos pasivos si el usufructo representase más de ese porcentaje.

7. Los tipos reducidos establecidos en el presente artículo, exceptuando el recogido en el 
apartado 5, solo serán aplicables hasta 300.000 euros del valor de la vivienda. Para el tramo 
que exceda a dicho valor será de aplicación el tipo de gravamen general.

8. Tipo impositivo aplicable a las transmisiones onerosas de inmuebles adquiridos por 
sociedades constituidas por jóvenes empresarios.

Las transmisiones onerosas de inmuebles en las que el adquirente sea una sociedad 
mercantil participada en su integridad por jóvenes menores de 36 años en el momento de su 
adquisición con domicilio fiscal en la Comunidad Autónoma de Cantabria tributarán al tipo 
reducido del 3 por ciento. Deberán cumplir alguno de los requisitos siguientes:
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1) Que el inmueble se destine a ser la sede de su domicilio fiscal durante al menos los 
cinco años siguientes a la adquisición y que se mantenga durante el mismo periodo la forma 
societaria de la entidad adquirente. Los socios en el momento de la adquisición y durante 
dicho periodo de cinco años deberán mantener una participación mayoritaria en el capital de 
la sociedad y su domicilio fiscal en Cantabria.

2) Que el inmueble se destine a ser un centro de trabajo y que mantenga su actividad 
como tal durante al menos los cinco años siguientes a la adquisición. También durante el 
mismo periodo la entidad adquirente deberá mantener tanto la forma societaria en la que se 
constituyó, así como el domicilio fiscal en Cantabria. Los socios en el momento de la 
adquisición y durante dicho periodo, deberán mantener una participación mayoritaria en el 
capital de la sociedad y su domicilio fiscal en Cantabria.

La aplicación del tipo reducido regulado se encuentra condicionada a que se haga 
constar, en el documento público en el que se formalice la compraventa, la finalidad de 
destinarla a ser la sede del domicilio fiscal o centro de trabajo de la mercantil adquirente, así 
como la identidad de los socios de la sociedad y la edad y la participación de cada uno de 
ellos en el capital social.

9. Para que sean aplicables los anteriores tipos reducidos, con las salvedades indicadas 
en el apartado 4, deberán solicitarse expresamente en el documento en que se formalice la 
transmisión, promesa u opción de compra, o bien en la rectificación o subsanación que se 
presente en un plazo máximo de tres meses desde que finaliza el plazo de autoliquidación 
del impuesto.

10. En las operaciones sujetas al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados que sean realizadas entre entidades perteneciente al sector público 
institucional íntegramente participadas por la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, se aplicará una bonificación del 99 por 100 sobre la cuota tributaria obtenida 
aplicando la tarifa del impuesto siempre que el sujeto pasivo sea una de las precitadas 
entidades.

11. El sujeto pasivo gravado por la modalidad de Transmisiones Patrimoniales Onerosas 
tendrá derecho deducirse la tasa por Valoración previa de inmuebles objeto de adquisición o 
transmisión en los casos en que adquiera, mediante actos o negocios jurídicos "inter vivos", 
bienes valorados por el perito de la Administración.

Las condiciones para poder deducirse la tasa son las siguientes:
a) Que la tasa haya sido efectivamente ingresada y no proceda la devolución de ingreso 

indebido, de acuerdo con lo regulado en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 
de diciembre.

b) Que coincida el sujeto pasivo de la tasa y del Impuesto objeto de declaración-
liquidación.

c) Que, en relación con la tributación por el impuesto que proceda, el valor declarado 
respecto del bien o bienes objeto de valoración, sea igual o superior al atribuido por el perito 
de la Administración en la actuación sujeta a la tasa.

d) Que el Impuesto a que se sujete la operación realizada con el bien valorado sea 
gestionado por la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y le corresponda 
su rendimiento.

e) Que la operación sujeta al impuesto haya sido efectivamente objeto de declaración-
liquidación e ingreso de la deuda correspondiente, dentro del periodo de vigencia de la 
valoración sujeta a la tasa.

f) Que la deuda de la operación sujeta al impuesto sea igual o superior a la tasa pagada.

Artículo 10.  Tipos de gravamen aplicables a las concesiones administrativas.
El otorgamiento de concesiones administrativas, así como la constitución o cesión de 

derechos reales que recaigan sobre las mismas, excepto en el caso de constitución de 
derechos reales de garantía, y los actos o negocios administrativos equiparados a ellas, 
tributarán al tipo del 9 por ciento.
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Artículo 11.  Tipos de gravamen aplicables a la transmisión onerosa de bienes muebles.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 49.1.a) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, 

por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, y en orden a la aplicación de lo dispuesto en el artículo 11.1 del texto refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, la cuota tributaria en la 
modalidad de Transmisiones Patrimoniales Onerosas se obtendrá aplicando sobre la base 
liquidable los tipos de gravamen previstos en este artículo.

Con carácter general, se aplicará el tipo del 6 por ciento en la transmisión de bienes 
muebles y semovientes, así como la constitución y cesión de derechos reales sobre los 
mismos, excepto los derechos reales de garantía.

En particular, en la transmisión de vehículos usados se establecen las siguientes cuotas 
mínimas:

– Turismos y todoterrenos con excepción de los vehículos catalogados como históricos:

Antigüedad Cilindrada Cuota fija (euros)
Más de 10 años. Hasta 999 c.c. 45
Más de 10 años. Desde 1.000 c.c. hasta 1499 c.c. 60
Más de 10 años. Desde 1.500 c.c. hasta 1.999 c.c. 90

– Vehículos comerciales e industriales, excepto camiones:

Antigüedad Cilindrada Cuota fija (euros)
Más de 12 años. Hasta 1.499 c.c. 50
Más de 12 años. Desde 1.500 c.c. hasta 1.999 c.c. 60
Más de 12 años. Mayor de 1.999 c.c. 100
De 8 a 12 años. Hasta 1.499 c.c. 95
De 8 a 12 años. Desde 1.500 c.c. hasta 1.999 c.c. 115
De 8 a 12 años. Mayor de 1.999 c.c. 265
De 5 a 8 años. Hasta 1.499 c.c. 190
De 5 a 8 años. Desde 1.500 c.c. hasta 1.999 c.c. 265
De 5 a 8 años. Mayor de 1.999 c.c. 340

– El resto de los vehículos tributarán al tipo del 6 por ciento.
 

Artículo 12.  Tipo impositivo aplicable a las transmisiones onerosas de determinadas 
explotaciones agrarias a las que sea aplicable el régimen de incentivos fiscales previsto en la 
Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias.

Las transmisiones onerosas de una explotación agraria prioritaria familiar, individual, 
asociativa o asociativa cooperativa especialmente protegida en su integridad tributarán, por 
la parte de la base imponible no sujeta a reducción, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias, al tipo reducido 
del 4%.

Artículo 13.  Actos jurídicos documentados. Tipos de gravamen.
1. De acuerdo con lo previsto en el 49.1.a) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 

que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, y en 
orden a la aplicación de lo dispuesto en el artículo 31 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, la cuota tributaria en la modalidad de 
Actos Jurídicos Documentados se obtendrá aplicando sobre la base liquidable los siguientes 
tipos de gravamen dispuestos en este artículo.

2. (Suprimido).
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3. Las primeras copias de escrituras y actas notariales, cuando tengan por objeto la 
cantidad o cosa evaluable, contengan actos o contratos inscribibles en los Registros de la 
Propiedad, Mercantil y de la Propiedad Industrial y no sujetos al Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones o a los conceptos comprendidos en los apartados 1 y 2 del artículo 1 de la Ley 
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, tributarán, además, al tipo 
de gravamen del 1,5 por ciento, en cuanto a tales actos o contratos. Por el mismo tipo y 
mediante la utilización de efectos timbrados tributarán las copias de las actas de protesto.

Cuando se trate de documentos notariales que protocolicen la adquisición de vivienda 
habitual, el tipo de gravamen será el 1 por ciento.

Cuando se trate de documentos que formalicen préstamos con garantía hipotecaria el 
tipo de gravamen será en todo caso del 2 por ciento.

4. En los documentos notariales en los que se protocolice la adquisición de viviendas o 
las promesas u opciones de compra sobre las mismas, que vayan a constituir la vivienda 
habitual del contribuyente, se aplicará el tipo reducido del 0,1 por ciento, siempre que el 
sujeto pasivo reúna alguno de los siguientes requisitos o circunstancias:

a) Tener la consideración de titular de familia numerosa o cónyuge del mismo o de 
familia monoparental en virtud del Decreto 26/2019, de 14 de marzo, por el que se regula el 
reconocimiento de la condición de Familia Monoparental en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

b) Persona con discapacidad física, psíquica o sensorial que tenga la consideración legal 
de discapacitado/a con un grado de disminución igual o superior al 33 por ciento e inferior al 
65 por ciento.

Cuando, como resultado de la adquisición de la propiedad de la vivienda, esta pase a 
pertenecer pro indiviso a varias personas se aplicará el tipo reducido a cada uno de los 
sujetos pasivos en proporción a su porcentaje de participación en la adquisición siempre que 
al menos una de ellas reúna el requisito previsto en esta letra y adquiera, como mínimo, el 
porcentaje que represente el usufructo vitalicio calculado en virtud del artículo 26 de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, siendo 
suficiente con que adquiera el 50 por ciento para la aplicación del tipo reducido a todos los 
sujetos pasivos si el usufructo representase más de ese porcentaje.

c) Tener, en la fecha de adquisición del inmueble, menos de treinta y seis años 
cumplidos. Cuando como resultado de la adquisición, la propiedad de la vivienda pase a 
pertenecer pro indiviso a varias personas, reuniendo unas el requisito de la edad previsto en 
esta letra y otras no, se aplicará el tipo reducido solo a los sujetos pasivos que lo reúnan, y 
en proporción a su porcentaje de participación en la adquisición.

d) Cuando la vivienda se encuentre en alguno de los municipios afectados por riesgo de 
despoblamiento incluidos en la Orden por la que se aprueba la Delimitación de Municipios 
afectados por riesgo de despoblamiento en Cantabria.

En ningún caso los tipos de gravamen reducidos establecidos en este apartado 4, serán 
aplicables a los documentos notariales que protocolicen actos distintos a la adquisición de 
vivienda, aun cuando se otorguen en el mismo documento y tengan relación con la 
adquisición de la vivienda habitual.

5. En los actos y contratos relacionados con las transmisiones de viviendas de 
Protección Pública que no gocen de la exención prevista en el artículo 45 del Real Decreto 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por la que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, se aplicará 
también el tipo reducido del 0,1 por ciento.

6. Se aplicará el tipo del 0,05 por ciento en aquellas transmisiones de viviendas que 
vayan a constituir la vivienda habitual del sujeto pasivo, cuando este sea una persona con 
discapacidad física, psíquica o sensorial que tenga la consideración legal de discapacitado/a 
con un grado de disminución igual o superior al 65 por ciento.

Cuando, como resultado de la adquisición de la propiedad de la vivienda, esta pase a 
pertenecer pro indiviso a varias personas se aplicará el tipo reducido a cada uno de los 
sujetos pasivos en proporción a su porcentaje de participación en la adquisición siempre que 
al menos una de ellas reúna el requisito previsto en esta letra y adquiera, como mínimo, el 
porcentaje que represente el usufructo vitalicio calculado en virtud del artículo 26 de la Ley 
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29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, siendo 
suficiente con que adquiera el 50 por ciento para la aplicación del tipo reducido a todos los 
sujetos pasivos si el usufructo representase más de ese porcentaje.

7. En las primeras copias de escrituras donde se recoja de manera expresa la renuncia a 
la exención contenida en el artículo 20.dos, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, se aplicará el tipo de gravamen del 2 por ciento.

8. Tipo impositivo reducido y deducción para los documentos notariales que formalicen la 
adquisición de inmuebles que vayan a constituir el domicilio fiscal o centro de trabajo de 
sociedades mercantiles de jóvenes empresarios:

a) Cuando el adquirente sea una sociedad mercantil participada en su integridad por 
jóvenes menores de 36 años en el momento de la adquisición, con domicilio fiscal en 
Cantabria, tributarán al tipo reducido del 0,1 por ciento siempre que el inmueble se destine a 
ser la sede de su domicilio fiscal o centro de trabajo durante al menos los cinco años 
siguientes a la adquisición y que se mantenga durante el mismo periodo la forma societaria 
de la entidad adquirente y su actividad económica.

Los socios en el momento de la adquisición deberán mantener también durante dicho 
periodo una participación mayoritaria en el capital de la sociedad y su domicilio fiscal en 
Cantabria.

b) La aplicación de este tipo reducido se encuentra condicionada a que se haga constar 
en el documento público en el que se formalice la compraventa la finalidad de destinarla a 
ser la sede del domicilio fiscal o centro de trabajo de la mercantil adquirente, así como la 
identidad de los socios de la sociedad y la edad y la participación de cada uno de ellos en el 
capital social. No se aplicará el tipo del 0,1 por ciento si no consta dicha declaración en el 
documento, ni tampoco cuando se produzcan rectificaciones del documento que subsanen 
su omisión, salvo que las mismas se realicen dentro del plazo voluntario de presentación de 
la declaración del impuesto. No podrá aplicarse el tipo reducido sin el cumplimiento estricto 
de esta obligación formal en el momento preciso señalado en este apartado.

9. Los tipos reducidos establecidos en el presente artículo, exceptuando el establecido 
en el apartado 7, solo serán aplicables hasta 300.000 euros del valor de la vivienda. Para el 
tramo que exceda a dicho valor será de aplicación el tipo de gravamen general.

10. Tipo impositivo reducido para los documentos notariales que formalicen la 
adquisición o constitución de derechos reales sobre inmuebles destinados a usos 
productivos situados en polígonos industriales o parques empresariales desarrollados 
mediante actuaciones integradas o sistemáticas dentro de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria que vayan a constituir el domicilio fiscal o centro de trabajo de una empresa:

a) Los documentos notariales que formalicen la adquisición o constitución de derechos 
reales sobre inmuebles destinados a usos productivos situados en polígonos industriales o 
parques empresariales desarrollados mediante actuaciones integradas o sistemáticas dentro 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, que vayan a constituir el domicilio fiscal o centro 
de trabajo de una empresa, así como las declaraciones de obra nueva sobre dichos 
inmuebles, tributarán al tipo reducido del 0,5 por ciento siempre que el obligado tributario sea 
la empresa que se establezca en el polígono y experimente, durante el año de 
establecimiento, que ha de ser el inmediatamente siguiente a la adquisición del inmueble o el 
segundo como máximo si se constituyó un derecho real sobre el mismo, un incremento de 
empleo de, al menos un 10 por ciento de su plantilla media del año anterior. En el caso de 
ser una empresa de nueva creación bastará con que se produzca un aumento neto de 
empleo.

b) Si la empresa anterior genera más de 100 empleos directos durante los dos primeros 
años de desarrollo de su actividad el tipo de gravamen será del 0,1 por ciento. Para ello, la 
empresa podrá autoliquidarse al tipo reducido previa presentación de declaración jurada 
señalando que se va a cumplir tal requisito. En caso de incumplimiento, la Administración 
Tributaria, en el ejercicio de sus competencias, podrá girar nueva liquidación, con el tipo de 
gravamen correspondiente y con los recargos, intereses y, en su caso, sanciones, que 
procedan.

c) No será de aplicación el precitado tipo reducido en los casos establecidos en el 
apartado 7 de este artículo.
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10. bis. Para que sean aplicables los anteriores tipos reducidos, deberá solicitarse 
expresamente en el documento notarial en que se formalice la transmisión, promesa u 
opción de compra, o bien en la rectificación o subsanación que se presente en un plazo 
máximo de tres meses desde que finaliza el plazo de autoliquidación del impuesto.

11. El tipo de gravamen aplicable a los documentos notariales que formalicen la 
constitución y cancelación de derechos reales de garantía, cuando el sujeto pasivo sea una 
sociedad de garantía recíproca o una entidad del sector público empresarial participada por 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria en un porcentaje de al menos el 
95 por ciento, será del 0,3 por ciento.

12. El sujeto pasivo gravado por la modalidad de Actos Jurídicos Documentados tendrá 
derecho deducirse la tasa por Valoración previa de inmuebles objeto de adquisición o 
transmisión en los casos en que adquiera, mediante actos o negocios jurídicos, “inter vivos” 
bienes valorados por el perito de la Administración.

Las condiciones para poder deducirse la tasa son las siguientes:
a) Que la tasa haya sido efectivamente ingresada y no proceda la devolución de ingreso 

indebido, de acuerdo con lo regulado en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 
de diciembre.

b) Que coincida el sujeto pasivo de la tasa y del Impuesto objeto de declaración-
liquidación.

c) Que, en relación con la tributación por el impuesto que proceda, el valor declarado 
respecto del bien o bienes objeto de valoración, sea igual o superior al atribuido por el perito 
de la Administración en la actuación sujeta a la tasa.

d) Que el Impuesto a que se sujete la operación realizada con el bien valorado sea 
gestionado por la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y le corresponda 
su rendimiento.

e) Que la operación sujeta al impuesto haya sido efectivamente objeto de declaración-
liquidación e ingreso de la deuda correspondiente, dentro del periodo de vigencia de la 
valoración sujeta a la tasa.

f) Que la deuda de la operación sujeta al impuesto sea igual o superior a la tasa pagada.

Artículo 14.  Requisitos.
1. Los adquirentes que soliciten la aplicación de los tipos reducidos deberán presentar 

certificación acreditativa de estar en la situación requerida por los mismos.
2. El incumplimiento de los requisitos determinará la obligación de regularizar la situación 

tributaria mediante la presentación de una declaración donde se exprese tal circunstancia, 
dentro del plazo de un mes desde que se produzca el hecho determinante del 
incumplimiento. A dicha declaración se acompañará el ingreso mediante autoliquidación 
complementaria de la parte del impuesto que se hubiera dejado de ingresar como 
consecuencia de la aplicación del beneficio fiscal, más los intereses de demora 
correspondientes.

3. La obligación de declarar se extenderá a cualquier beneficio fiscal cuya efectividad 
dependa de condiciones futuras.

Artículo 15.  Bonificación de la cuota en caso de arrendamientos destinados a vivienda.
De acuerdo con lo previsto en el 49.1.c) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 

que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, y en 
orden a la aplicación de lo dispuesto en el artículo 58 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, se crea la siguiente bonificación 
autonómica de la cuota tributaria:

1. En los arrendamientos de viviendas que constituyan la vivienda habitual del 
arrendatario cuando este pertenezca a alguno de los colectivos a que se refieren los 
apartados 3 y 6 del artículo 9 de la presente norma legal y siempre que la renta anual 
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satisfecha no sea superior a 8.000 euros, se aplicará una bonificación del 99 por 100 sobre 
la cuota tributaria obtenida aplicando la tarifa del impuesto.

2. De la misma bonificación se beneficiarán los arrendatarios que pertenezcan a los 
colectivos señalados en el apartado 3 del artículos 25 de la Ley de Cantabria 2/2014, de 26 
de noviembre, de abastecimiento y saneamiento de aguas de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

CAPÍTULO V
Juegos de suerte, envite o azar

Artículo 16.  Regulación de los tipos de gravamen tributarios y cuotas fijas de la tasa fiscal 
sobre los juegos de suerte, envite o azar.

1. Base Imponible.
Regla general. Por regla general, la base imponible del tributo estará constituida por el 

importe total de las cantidades que los jugadores dediquen a su participación en los juegos.
Reglas especiales. En los supuestos que a continuación se detallan la base imponible 

será la siguiente:
a. En los casinos de juego, los ingresos brutos que obtengan procedentes del juego. Se 

entenderá por ingresos brutos la diferencia entre el importe total de los ingresos obtenidos 
procedentes del juego, en cada uno de los establecimientos que tenga el casino, y las 
cantidades satisfechas a los jugadores por sus ganancias. No se computará en los citados 
ingresos la cantidad que se abone por la entrada en las salas reservadas para el juego.

b. En el juego del bingo, en sus distintas modalidades, incluida el bingo electrónico, la 
base imponible la constituirá la diferencia entre el valor facial de los cartones adquiridos y las 
cantidades satisfechas a los jugadores por sus ganancias.

c. En los casos de explotación de máquinas de juego, la cuota fija aplicable a cada 
máquina o aparato se determinará en función del tipo de máquina, del número de jugadores 
y del precio de la partida.

2. Tipos impositivos y cuotas fijas.
Se establecen los siguientes tipos impositivos de la tasa fiscal sobre juegos de suerte, 

envite o azar:
2.1 Tipos impositivos:
a) El tipo impositivo será del 25%.
b) En el juego del Bingo el tipo impositivo será del 45% aplicable sobre la base imponible 

en el momento de la adquisición de los cartones por el sujeto pasivo.
En la modalidad de Bingo Electrónico, el tipo impositivo será del 15%.
c) En los casinos de juego se aplicará la siguiente tarifa:

Porción de base imponible comprendida entre euros
Tipo aplicable

–
Porcentaje

Entre 0 y 1.450.000. 20
Entre 1.450.000,01 y 2.300.000. 38
Entre 2.300.000,01 y 4.500.000. 49
Más de 4.500.000. 60

2.2 Cuotas fijas: En los casos de explotación de máquinas o aparatos automáticos aptos 
para la realización de los juegos, las cuotas serán las siguientes:

a) Máquinas de tipo B o recreativas con premio programado: Cuota anual: 3.600 euros.
Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos tipo B en los que puedan intervenir 

2 o más jugadores de forma simultánea y siempre que el juego de cada uno de ellos sea 
independiente del realizado por otros jugadores, serán de aplicación las siguientes cuotas:
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I. Máquinas o aparatos de dos jugadores: Dos cuotas con arreglo a lo previsto en la letra 
a anterior.

II. Máquinas o aparatos de tres o más jugadores: 7.500 euros, más el resultado de 
multiplicar por 2.500 el producto del número de jugadores por el precio máximo autorizado 
para la partida.

b) Máquinas del tipo C o de azar:
I. Cuota anual: 5.500 euros.
Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos tipo C en los que puedan intervenir 

2 o más jugadores de forma simultánea, y siempre que el juego de cada uno de ellos sea 
independiente del realizado por otros jugadores, serán de aplicación las siguientes cuotas:

II. Máquinas o aparatos de dos jugadores: Dos cuotas con arreglo a lo previsto en la letra 
a anterior.

III. Máquinas o aparatos de tres o más jugadores: 11.000 euros, más el resultado de 
multiplicar por 1.400 euros el número máximo de jugadores.

c) Otras máquinas recreativas con premio en especie: Cuota anual: 500 euros.
d) Modalidad de máquinas recreativas de tipo B de un solo jugador, que tengan limitada 

la apuesta máxima a 10 céntimos de euro: 1.000 euros.
Estas máquinas recreativas solo podrán ser canjeadas por otras de esta misma 

modalidad.
2.3 En caso de modificación del precio máximo de 20 céntimos de euro autorizado para 

la partida en máquinas de tipo B o recreativas con premio programado, la cuota tributaria de 
3.600 euros de la tasa fiscal sobre juegos de suerte, envite o azar, se incrementará en 70 
euros por cada 4 céntimos de euro en que el nuevo precio máximo autorizado exceda de 20 
céntimos de euro.

Si la modificación se produjera con posterioridad al devengo de la tasa, los sujetos 
pasivos que exploten máquinas autorizadas en fecha anterior a aquella en que se autorice la 
subida, deberán autoliquidar e ingresar la diferencia de cuota que corresponda en la forma y 
plazos que determine el órgano competente en materia de tributos de la Comunidad 
Autónoma.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, la autoliquidación e ingreso será sólo del 
50 % de la diferencia, si la modificación del precio máximo autorizado para la partida se 
produce después del 30 de junio.

2.4. Baja temporal en Máquinas tipo B.
A lo largo de cada trimestre, los sujetos pasivos podrán mantener en situación de baja 

temporal un porcentaje máximo de las máquinas de tipo B o recreativas con premio 
programado que tengan autorizadas, siempre que no reduzcan la plantilla neta de 
trabajadores, en términos de personas/año según la regulación de la normativa laboral.

La baja temporal tendrá una duración de un trimestre. El sujeto pasivo declarará 
expresamente en los quince primeros días naturales del trimestre, según modelo aprobado a 
tal efecto, las máquinas que estarán en dicha situación de baja temporal, sin que pueda 
exceder, anualmente, del quince por ciento del total de máquinas que tengan autorizadas, 
con redondeo al entero más próximo.

Durante el periodo de baja temporal la cuota regulada en el apartado 2.2 de este artículo 
se reducirá en un noventa por ciento.

De no mantenerse la plantilla neta de trabajadores, procederá la autoliquidación de las 
cantidades no ingresadas junto a los correspondientes intereses de demora en los primeros 
treinta días del trimestre siguiente a la baja temporal, sin perjuicio de la posibilidad de 
comprobación e investigación que la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
concede a la Administración tributaria competente.

En el caso que se decida alzar la situación de baja temporal de una o varias máquinas, 
se deberán satisfacer las cuotas trimestrales que correspondan a su nueva situación.

2.5 Los tipos impositivos y cuotas fijas podrán ser modificados mediante Ley del 
Parlamento de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

3. Devengo.
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La previsión normativa del número dos del apartado 5 del artículo 3 del Real Decreto-Ley 
16/1977, de 25 de febrero, queda sustituida por la siguiente:

1. La tasa se devenga, con carácter general, en el momento de la autorización y, en su 
defecto, en el momento de la celebración o la organización del juego.

2. En el caso del juego del bingo, la tasa se devenga en el momento del suministro de 
cartones a la entidad titular de la correspondiente autorización administrativa o a la empresa 
de servicios gestora del juego del bingo.

3. En el caso de máquinas o aparatos automáticos aptos para la realización de juegos de 
azar:

a. La tasa es exigible por trimestres naturales y se devenga el primer día de cada 
trimestre por lo que se refiere a las máquinas o los aparatos autorizados en trimestres 
precedentes. A tales efectos, la tasa se devenga, siempre y cuando no conste 
fehacientemente que antes del primer día de cada trimestre natural se ha renunciado a la 
autorización de explotación de la máquina o se ha revocado esta por cualquier causa.

b. Para las máquinas de nueva autorización, la fecha de devengo de la tasa coincidirá 
con la fecha de la autorización, y deberá satisfacerse la tasa del trimestre en curso dentro 
del plazo que se fije por reglamento.

c. En el caso de transmisión de la máquina antes del plazo que el reglamento establezca 
para el pago del trimestre en curso, podrá establecerse, también por reglamento, el anticipo 
del pago.

d. No se devengará la tasa en caso de suspensión temporal del permiso de explotación 
otorgado por el órgano competente en materia de juego y apuestas.

CAPÍTULO VI
Tasas sobre Apuestas y Combinaciones Aleatorias

Artículo 17.  Regulación de los tipos de gravamen de las tasas fiscales sobre Apuestas y 
Combinaciones Aleatorias y bonificación de la cuota en Rifas y Tómbolas.

De acuerdo con lo previsto en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la se regula el 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de Régimen Común y ciudades con 
Estatuto de Autonomía, y en relación con la tasa fiscal sobre las Apuestas y Combinaciones 
Aleatorias y la previsión normativa contenida en el Real Decreto-ley 16/1977, de 25 de 
febrero, por el que se regulan los aspectos penales, administrativos y fiscales de los juegos 
de suerte, envite o azar y apuestas, se regula en los siguientes términos:

1. Tipos tributarios.
1.1 En las apuestas el tipo será, con carácter general, el 12 %, el cual recaerá sobre la 

diferencia entre el importe total de los billetes o boletos vendidos menos las cantidades 
satisfechas a los jugadores como ganancias.

1.2 En las Combinaciones aleatorias el tipo será del 12 % del valor de los premios 
ofrecidos.

2. Bonificación de la cuota en Rifas y Tómbolas.
Se crea una bonificación del 90% de la cuota tributaria en las Rifas y Tómbolas 

realizadas por entidades sin ánimo de lucro.

CAPÍTULO VII
Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte

Artículo 18.  Tipos de gravamen aplicables a los medios de transporte incluidos en los 
epígrafes del apartado 1 del artículo 70 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos 
Especiales.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 51 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 
que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 
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y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, se 
fija en el 9,75 por 100 el tipo impositivo aplicable a los medios de transporte incluidos en el 
epígrafe 3º del artículo 70.1 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos 
Especiales, en el 15 por 100 el tipo impositivo aplicable a los epígrafes 4º y 9º y en el 12 
por 100 el tipo impositivo del epígrafe 5.º

TÍTULO II
Disposiciones comunes para la aplicación de los tributos cedidos

CAPÍTULO I
Normas de gestión

Artículo 19.  Justificación de venta de vehículo.
En aras al debido control del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 

45.I.B.17 del Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley sobre el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, para el disfrute de la correspondiente exención, deberá 
presentarse factura de la venta del vehículo en el plazo de un mes desde que ésta se 
produzca. El incumplimiento de la presente obligación formal podrá conllevar la apertura del 
correspondiente expediente sancionador de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 20.  Normas de gestión para Notarios y Registradores de la Propiedad.
1. La Consejería competente en materia de tributos, a través de la correspondiente 

Orden, podrá regular:
a) El lugar, forma y plazos a que deberán ajustarse los Notarios en el cumplimiento de 

las obligaciones formales establecidas en los artículos 32.3 de la Ley 29/1987, de 18 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y 52 del texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre. En la citada Orden se podrá 
disponer la remisión de la información en soporte legible por ordenador o mediante 
transmisión por vía telemática.

b) La presentación telemática de declaraciones o declaraciones-liquidaciones de 
aquellos tributos o modalidades de los mismos que resulten susceptibles de tal modo de 
presentación, directamente por los sujetos pasivos o a través de entidades, instituciones y 
organismos representativos de sectores o intereses sociales, laborales, empresariales o 
profesionales.

2. Los Notarios con destino en la Comunidad Autónoma de Cantabria, con el fin de 
facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los contribuyentes y facilitar el 
acceso telemático de los documentos de los registros públicos, remitirán con la colaboración 
del Consejo General del Notariado por vía telemática, a la Dirección General competente en 
materia de una declaración informativa notarial de los elementos básicos de las escrituras 
por ellos autorizadas, así como una copia electrónica de las mismas de conformidad con lo 
dispuesto en la legislación notarial, de los hechos imponibles que determine la Consejería 
competente en materia de tributos, la cual, además, establecerá los procedimientos, 
estructura y plazos en los que debe ser remitida esta información.

3. Los Registradores de la Propiedad y Mercantiles con destino en el ámbito territorial de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria deberán remitir a la Consejería competente en 
materia de tributos, en la primera quincena de cada trimestre, una declaración con la relación 
de los documentos relativos a actos o contratos sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones o al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados que se presenten a inscripción, cuando el pago o la presentación de la 
declaración se haya realizado en otra Comunidad Autónoma a la que no corresponda el 
rendimiento de los impuestos. Dicha declaración irá referida al trimestre anterior.
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Mediante convenio entre la Comunidad Autónoma de Cantabria y el Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de Cantabria o, en su defecto, por Orden de la 
Consejería competente en materia de tributos, podrá establecerse el formato, condiciones, 
diseño y demás extremos necesarios para el cumplimiento de las obligaciones formales a 
que se refiere el párrafo anterior, que podrá consistir en soporte legible por ordenador o 
mediante transmisión por vía telemática.

Artículo 21.  Acuerdos de valoración previa vinculante.
1. Los obligados tributarios podrán solicitar de la Administración Tributaria de la 

Comunidad Autónoma de Cantabria que establezca con carácter previo y vinculante la 
valoración a efectos fiscales de rentas, productos, bienes, gastos y demás elementos 
determinantes de la deuda tributaria, a efectos del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 
y el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 91 de la Ley General Tributaria y en este artículo.

2. Las solicitudes de los acuerdos de valoración previa vinculante deberán presentarse 
por escrito, acompañadas de todos los datos que sean necesarios y suficientes para la 
valoración. El solicitante podrá presentar además la documentación que estime procedente.

3. La Administración podrá comprobar los elementos de hecho y las circunstancias 
declaradas por el obligado tributario y requerir a los contribuyentes que soliciten los acuerdos 
de valoración previa, los documentos y los datos que consideren pertinentes a los efectos de 
la identificación y la valoración correcta de los bienes.

4. La Administración deberá dictar por escrito el acuerdo de valoración en el plazo 
máximo de seis meses desde su solicitud.

5. El acuerdo de valoración tiene un plazo máximo de vigencia de doce meses desde la 
fecha en que se dicta.

6. En el supuesto de realización del hecho imponible con anterioridad a la finalización del 
plazo de seis meses mencionado en el apartado 4 sin que la Administración tributaria haya 
dictado el acuerdo de valoración, se considerará que se ha producido el desistimiento de la 
solicitud de valoración previa.

7. La Consejería competente en materia de tributos dictará las normas de procedimiento 
necesarias para cumplir lo establecido en este artículo.

CAPÍTULO II
Tasación pericial contradictoria

Artículo 22.  Tramitación.
1. El procedimiento de tasación pericial contradictoria se regirá por lo dispuesto en este 

Capítulo y, en lo no previsto por el mismo, por las disposiciones, relativas a dicho 
procedimiento, de la Ley General Tributaria, su Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y demás disposiciones reguladoras de los 
impuestos que procedan.

2. Cuando proceda la intervención de un tercer perito, previos los tramites legalmente 
establecidos para su designación, la Administración le entregará la relación de bienes y 
derechos a valorar y las copias del las hojas de aprecio, tanto de la valoración realizada por 
la Administración, como de la efectuada por el perito designado por el obligado tributario, 
para que, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la entrega, realice su 
dictamen debidamente motivado, referido a la fecha de devengo del hecho imponible, 
garantizándose la realización por el perito designado por cualquier medio de prueba admitido 
en derecho. En el caso de que el órgano competente de la Administración observe que el 
informe adolece de algún defecto o vicio, deberá remitírselo de nuevo para que, en un plazo 
de quince días, lo subsane. Si el perito tercero no realiza la valoración en el plazo 
establecido o, en su caso, la subsanación de la misma, la Administración dejará sin efecto su 
designación.

El incumplimiento de lo indicado dará lugar a la exclusión como perito tercero en el 
ejercicio corriente y en los dos posteriores.
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3. El perito tercero deberá abstenerse de intervenir en aquellos procedimientos donde se 
produzca alguno de los motivos regulados en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, procediéndose a la designación de un 
nuevo perito tercero conforme al orden correlativo que proceda en la lista de profesionales. 
El incumplimiento de este precepto implicará la nulidad absoluta de la actuación y la 
exclusión como perito tercero en el ejercicio corriente y en los dos posteriores.

4. La valoración realizada por el perito tercero, que deberá reunir los requisitos 
indicados, servirá de base a la liquidación administrativa que proceda, con los límites del 
valor declarado y el valor comprobado inicialmente por la Administración.

5. El órgano competente comunicará dicha valoración al interesado, con cuya 
notificación se dará por finalizado el procedimiento. En el caso en que se confirme la 
liquidación de la Administración, se levantará la suspensión y se dará un nuevo plazo de 
ingreso, girándose los intereses de demora correspondientes al periodo de la suspensión. 
Cuando deba efectuarse una nueva liquidación, se girará la misma con los intereses de 
demora que correspondan.

6. La suspensión del ingreso de las liquidaciones practicadas y de los plazos de 
reclamación contra las mismas, derivada de la presentación de la solicitud de tasación 
pericial contradictoria, o la reserva del derecho a promoverla, mantendrá sus efectos 
únicamente en vía administrativa.

Artículo 23.  Efectos de la inactividad y renuncia.
1. La falta de presentación de la tasación del perito designado por el obligado tributario 

en el plazo indicado producirá la finalización por desistimiento del procedimiento de tasación 
pericial contradictoria y se procederá, en consecuencia, a comunicar el cese de la 
suspensión de la ejecución de la liquidación, concediendo un nuevo plazo de ingreso y 
girando liquidación por los intereses de demora devengados por el tiempo transcurrido 
durante la suspensión.

2. La renuncia del perito tercero o la falta de presentación en el plazo indicado del 
resultado de su tasación dejarán sin efecto su nombramiento e impedirá su designación en el 
ejercicio corriente y en los dos posteriores al mismo. En ambos casos, se procederá a la 
designación de un nuevo perito tercero conforme al orden correlativo que proceda en la lista 
de profesionales.

Artículo 24.  Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
1. En caso de disconformidad con el resultado obtenido en la comprobación de valores 

del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, los interesados podrán promover la práctica 
de la tasación pericial contradictoria mediante solicitud presentada dentro del plazo de la 
primera reclamación que proceda contra la liquidación efectuada sobre la base de los 
valores comprobados administrativamente.

Si el interesado estimase que la notificación no contiene expresión suficiente de los 
datos o motivos tenidos en cuenta para elevar los valores declarados y pusiere de manifiesto 
la omisión a través de un recurso de reposición o de una reclamación económico-
administrativa, reservándose el derecho a promover tasación pericial contradictoria, el plazo 
a que se refiere el párrafo anterior se contará desde la fecha de firmeza en vía administrativa 
de la resolución del recurso o de la reclamación interpuesta.

2. La presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria, o la reserva del 
derecho a promoverla a que se refiere el apartado 1 de este artículo, determinará la 
suspensión de la ejecución de la liquidación y del plazo para interponer recurso o 
reclamación contra la misma.

Disposición adicional primera.  Conceptos generales y acreditación.
Uno. Vivienda habitual. A los efectos previstos en este texto refundido, los conceptos de 

vivienda habitual, adquisición de vivienda habitual y reinversión en vivienda habitual serán 
los contemplados en la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
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Físicas. Se entenderá por vivienda la edificación destinada a la residencia de las personas 
físicas.

Dos. Unidad familiar. El concepto de unidad familiar será el contemplado en la normativa 
reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Tres. Consideración de persona con discapacidad y acreditación del grado. A los efectos 
de esta Ley, la consideración de persona con discapacidad es la fijada por la normativa 
estatal del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Cuatro. Acreditación de la condición de familia numerosa. La condición de familia 
numerosa se acreditará mediante el título oficial en vigor establecido al efecto en el momento 
de la presentación de la declaración del impuesto, conforme a lo establecido en la Ley 
40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas o norma que la 
sustituya.

Disposición adicional segunda.  Equiparación fiscal y tributaria.
Se asimilan a la condición de cónyuges los miembros de parejas de hecho cuya unión 

cumpla los requisitos establecidos en la Ley 1/2005, de 16 de mayo, de parejas de hecho de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, y se encuentren inscritas en el Registro de Parejas 
de Hecho de la Comunidad Autónoma de Cantabria o registros análogos establecidos por 
otras Administraciones Públicas del Estado Español, de países pertenecientes a la Unión 
Europea o el Espacio Económico Europeo, o de terceros países.

Disposición adicional tercera.  Bonificación en el Impuesto sobre el Patrimonio.
La bonificación prevista en el artículo 4 bis no será de aplicación cuando el patrimonio 

neto del sujeto pasivo sea superior a 3.000.000 euros una vez descontado el mínimo exento 
de 700.000 euros y su mera tenencia constituya el hecho imponible de un impuesto estatal.

Disposición transitoria única.  
En todo lo no regulado por la presente Ley y hasta tanto no se desarrollen en su totalidad 

por el Parlamento de Cantabria las competencias normativas cedidas por la Ley 21/2002, de 
1 de julio, de régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, serán de aplicación las normas estatales propias de cada tributo.

Disposición final única.  
Se faculta al Gobierno de Cantabria para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 

para el desarrollo y ejecución de la presente Ley.

INFORMACIÓN RELACIONADA

• Téngase en cuenta que las referencias contenidas en esta norma a los preceptos de la Ley 
21/2001, de 27 de diciembre. Ref. BOE-A-2001-24962., deben entenderse sustituidas por los 
equivalentes de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre. Ref. BOE-A-2009-20375., según 
establece el art. 13 de la Ley 10/2013, de 27 de diciembre. Ref. BOE-A-2014-510.
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§ 46

Ley 20/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria y de fijación del 

alcance y condiciones de dicha cesión

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 173, de 17 de julio de 2010
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2010-11414

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
La Constitución Española dispone, en su artículo 156.1, que las Comunidades 

Autónomas gozarán de autonomía financiera para el desarrollo y ejecución de sus 
competencias, con arreglo a los principios de coordinación con la Hacienda estatal y de 
solidaridad entre todos los españoles; es decir, reconoce la necesidad de que dichos entes 
territoriales cuenten con recursos propios para hacer efectivas sus respectivas competencias 
como consecuencia de la propia configuración del Estado de las autonomías. Así, entre los 
recursos antes citados, se encuentran los impuestos cedidos total o parcialmente por el 
Estado tal y como, expresamente, recoge el artículo 157.1.a) del texto constitucional; con el 
mandato, además, de una regulación, mediante ley orgánica, del ejercicio de las 
competencias que recoge el apartado 1 del artículo 157 citado.

Constituye, por tanto, la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de 
las Comunidades Autónomas (en adelante, LOFCA) –recientemente modificada por la Ley 
Orgánica 3/2009, de 18 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas–, el marco orgánico general 
por el que ha de regirse el régimen de cesión de tributos del Estado a las Comunidades 
Autónomas. A través de la mencionada modificación, la LOFCA ha incorporado, en su 
cuerpo legal, el contenido del Acuerdo 6/2009 del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 
15 de julio, para la reforma del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, en aquellos aspectos que requieren 
rango de ley orgánica. Consecuentemente se han incorporado las adaptaciones derivadas 
de los mecanismos financieros del nuevo modelo de financiación, como el Fondo de 
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Garantía de Servicios Públicos Fundamentales, el Fondo de Suficiencia Global y los Fondos 
de convergencia autonómica; se ha clarificado y perfeccionado la definición del principio de 
lealtad institucional; se ha procedido al incremento de los porcentajes de cesión de los 
tributos parcialmente cedidos (IRPF, IVA e IIEE), así como al aumento de las competencias 
normativas en el IRPF; se ha establecido el marco para la asunción de la función revisora en 
vía económico-administrativa respecto de los actos dictados en materia de tributos cedidos 
por la Comunidad Autónoma; y se ha procedido a realizar las actualizaciones terminológicas 
necesarias en función del ordenamiento tributario vigente, entre otras modificaciones.

Además, ese marco orgánico general se ha visto complementado y desarrollado con la 
promulgación de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, derogando la hasta ahora 
vigente Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y 
administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, para aquellas comunidades que 
hayan aceptado el nuevo sistema de financiación.

El nuevo sistema de financiación autonómica, plasmado normativamente en la 
legislación antedicha, se estructura en torno a varios ejes básicos: el refuerzo del Estado del 
Bienestar en el marco de la estabilidad presupuestaria; el incremento de la equidad y la 
suficiencia en la financiación del conjunto de las competencias autonómicas; el aumento de 
la autonomía y de la corresponsabilidad; y por último, la mejora de la dinámica y estabilidad 
del sistema. En definitiva, el nuevo modelo da un renovado impulso a los principios de 
solidaridad e igualdad entre todos los ciudadanos, reforzándolos mediante el establecimiento 
de un mecanismo explícito para garantizar de manera estable en el tiempo la igualdad en el 
acceso a los servicios públicos fundamentales.

Como consecuencia de la profundización en el principio de corresponsabilidad fiscal, el 
régimen de cesión de tributos se ve afectado de tal manera que se amplían los porcentajes 
de cesión y las competencias normativas de las Comunidades Autónomas en los tributos 
que son objeto de cesión parcial.

Respecto a la ampliación de los porcentajes de cesión, se produce una elevación del 
porcentaje de cesión del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del 33 por ciento 
al 50 por ciento, del Impuesto sobre el Valor Añadido del 35 por ciento al 50 por ciento y de 
los Impuestos Especiales de Fabricación sobre la Cerveza, el Vino y Bebidas Fermentadas, 
Productos Intermedios, Alcohol y Bebidas Derivadas, Hidrocarburos y Labores del Tabaco 
del 40 por ciento al 58 por ciento.

Por otro lado, se amplían las competencias en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, incorporando novedosamente la posibilidad de modificación de los 
mínimos personales y familiares, así como permitiendo mayores márgenes en la aprobación 
de la escala autonómica y deducciones de la cuota. En cuanto al Impuesto sobre el Valor 
Añadido, el Gobierno se ha comprometido a trabajar con las instituciones de la Unión 
Europea para que las normas comunitarias permitan el ejercicio de capacidad normativa de 
las Comunidades Autónomas en la fase minorista del impuesto con destino exclusivo a los 
consumidores finales.

Finalmente, el Gobierno se ha comprometido, en el marco del actual procedimiento de la 
Comisión Europea sobre el Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos (en adelante, IVMDH), a proponer la modificación de la Directiva 2003/96/CE 
del Consejo, de 27 de octubre de 2003, por la que se reestructura el marco comunitario de 
imposición de los productos energéticos y de la electricidad, para que, si eventualmente 
fuera necesario, pueda sustituirse este impuesto por suplementos autonómicos de tipos 
sobre determinados productos sujetos al Impuesto sobre Hidrocarburos, con neutralidad 
financiera.

II
En primer lugar, la aprobación del nuevo sistema de financiación autonómica hace 

necesario –en previsión de lo dispuesto en el artículo 10.2 de la LOFCA– adecuar el 
contenido del apartado 1 de la disposición adicional primera del Estatuto de Autonomía para 
Cantabria al nuevo régimen de cesión de tributos; considerando que el apartado 2 de la 
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misma dispone que el contenido de dicha disposición se podrá modificar mediante acuerdo 
del Gobierno con la Comunidad Autónoma, que será tramitado como proyecto de ley, sin que 
tenga la consideración de modificación del Estatuto.

Así, el Estatuto de Autonomía para Cantabria, aprobado por la Ley Orgánica 8/1981, de 
30 de diciembre, de Estatuto de Autonomía para Cantabria, regula en el apartado 1 de la 
disposición adicional primera los tributos que se ceden a la Comunidad Autónoma de 
Cantabria; habiendo sido redactado, dicho apartado, según la Ley 21/2002, de 1 de julio, del 
régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria y de 
fijación del alcance y condiciones de dicha cesión.

La Ley que ahora se promulga procede a adecuar el contenido de dicha disposición al 
nuevo régimen general de tributos cedidos que se contempla en la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, y procede, asimismo, a regular el régimen específico de dicha cesión a la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

El artículo 1 modifica el contenido del apartado 1 de la disposición adicional primera del 
Estatuto de Autonomía para Cantabria con el objeto de especificar que se ceden a esta 
Comunidad Autónoma el 50 por ciento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas; 
el Impuesto sobre el Patrimonio; el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones; el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados; los Tributos sobre el 
Juego; el 50 por ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido; el 58 por ciento del Impuesto 
sobre la Cerveza; el 58 por ciento del Impuesto sobre el Vino y Bebidas Fermentadas; el 58 
por ciento del Impuesto sobre Productos Intermedios; el 58 por ciento del Impuesto sobre 
Alcohol y Bebidas Derivadas; el 58 por ciento del Impuesto sobre Hidrocarburos; el 58 por 
ciento del Impuesto sobre las Labores del Tabaco; el Impuesto sobre la Electricidad; el 
Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte (en adelante, IEDMT) y el 
Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.

El artículo 2, en primer lugar, determina el alcance y condiciones de la cesión a esta 
Comunidad Autónoma, por remisión al régimen general establecido en la Ley 22/2009, de 18 
de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias.

En segundo lugar, este precepto establece la asunción, por parte de la Comunidad, de la 
competencia para la resolución de las reclamaciones económico-administrativas en los 
términos establecidos en el segundo párrafo de la letra c) del artículo 59.1 de la Ley 22/2009, 
de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias.

Además, el precepto atribuye las competencias normativas en materia de tributos 
estatales cedidos, en el marco de lo dispuesto en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 
que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

Al igual que realizaba la antigua ley de cesión a la Comunidad, el presente texto incluye 
en el apartado 3 del artículo 2 determinadas competencias normativas y de inspección en 
materia de IVMDH e IEDMT.

La disposición transitoria primera regula el régimen transitorio de cesión efectiva del 
IVMDH y del IEDMT en relación con la gestión de estos impuestos. Con la inclusión de la 
disposición transitoria segunda, se regula también el régimen transitorio de la competencia 
para la resolución de las reclamaciones económico-administrativas interpuestas contra los 
actos dictados por órganos autonómicos en relación con los tributos cedidos. Por último la 
disposición transitoria tercera clarifica el régimen aplicable a los tipos y escalas de gravamen 
del IRPF para el año 2010.

En cuanto al régimen derogatorio y entrada en vigor, se dispone la derogación de la Ley 
21/2002, de 1 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Cantabria y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión, y se dispone 
la entrada en vigor de la nueva Ley el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», si bien surtirá efectos desde el 1 de enero de 2009.
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Por último, la Comisión Mixta de Transferencias Administración del Estado-Comunidad 
Autónoma de Cantabria en sesión plenaria celebrada el 22 de diciembre de 2009, ha 
aprobado el Acuerdo de aceptación del nuevo Sistema de Financiación de las Comunidades 
Autónomas de Régimen Común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, fijación del valor 
inicial del Fondo de Suficiencia Global, modificación del régimen de cesión y fijación del 
alcance y condiciones de la cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Cantabria.

Artículo 1.  Cesión de tributos.
Se modifica el apartado 1 de la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 8/1981, 

de 30 de diciembre, de Estatuto de Autonomía para Cantabria, que queda redactado con el 
siguiente tenor:

«1. Se cede a la Comunidad Autónoma de Cantabria el rendimiento de los 
siguientes tributos:

a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con carácter parcial, en el 
porcentaje del 50 por ciento.

b) Impuesto sobre el Patrimonio.
c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
e) Los Tributos sobre el Juego.
f) El Impuesto sobre el Valor Añadido, con carácter parcial, en el porcentaje del 

50 por ciento.
g) El Impuesto Especial sobre la Cerveza, con carácter parcial, en el porcentaje 

del 58 por ciento.
h) El Impuesto Especial sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, con carácter 

parcial, en el porcentaje del 58 por ciento.
i) El Impuesto Especial sobre Productos Intermedios, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
j) El Impuesto Especial sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, con carácter 

parcial, en el porcentaje del 58 por ciento.
k) El Impuesto Especial sobre Hidrocarburos, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
l) El Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
m) El Impuesto Especial sobre la Electricidad.
n) El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte.
ñ) El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.
La eventual supresión o modificación por el Estado de alguno de los tributos 

antes señalados implicará la extinción o modificación de la cesión.»

Artículo 2.  Alcance y condiciones de la cesión. Atribución de facultades normativas.
1. El alcance y condiciones de la cesión de tributos a la Comunidad Autónoma de 

Cantabria son los establecidos en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
de acuerdo con lo establecido en su Estatuto de Autonomía y en el artículo 20, apartados 2 y 
3, de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades 
Autónomas asume la competencia para la resolución de las reclamaciones económico-
administrativas en los términos establecidos en el segundo párrafo de la letra c) del artículo 
59.1 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación 
de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía 
y se modifican determinadas normas tributarias.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Constitución y conforme a lo 
previsto en el artículo 19.2 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación 
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de las Comunidades Autónomas, se atribuye a la Comunidad Autónoma de Cantabria la 
facultad de dictar para sí misma normas legislativas, en los casos y condiciones previstos en 
la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se 
modifican determinadas normas tributarias.

La Comunidad Autónoma de Cantabria remitirá a la Comisión General de las 
Comunidades Autónomas del Senado los proyectos de normas elaborados como 
consecuencia de lo establecido en este apartado, antes de la aprobación de las mismas.

3. Sin perjuicio de las competencias normativas de la Comunidad Autónoma en el 
Impuesto sobre Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos, para colaborar a la 
necesaria homogeneidad de los procedimientos de gestión, liquidación, inspección y 
recaudación, el Estado, de acuerdo con las Comunidades Autónomas, podrá establecer con 
carácter supletorio los aspectos esenciales que deben configurar estos procedimientos.

Asimismo, para facilitar la adecuada aplicación del Impuesto Especial sobre 
Determinados Medios de Transporte y el Impuesto sobre Ventas Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos, la Administración tributaria del Estado, previo acuerdo con las 
correspondientes Comunidades Autónomas, podrá realizar las actuaciones de inspección en 
relación con sujetos pasivos que realicen operaciones en el ámbito de más de una 
Comunidad Autónoma.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de la cesión efectiva del Impuesto 
Especial sobre Determinados Medios de Transporte y del Impuesto sobre las Ventas 
Minoristas de Determinados Hidrocarburos.

Las funciones inherentes a la gestión del Impuesto Especial sobre Determinados Medios 
de Transporte y del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos 
continuarán siendo ejercidas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria hasta tanto 
no se haya procedido, a instancia de la Comunidad Autónoma, al traspaso de los servicios 
adscritos a dichos tributos.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de la competencia para la resolución 
de las reclamaciones económico-administrativas, asumida por la Comunidad.

La asunción efectiva por la Comunidad Autónoma de Cantabria de la competencia para 
la resolución de las reclamaciones económico-administrativas establecida en el segundo 
párrafo del apartado 1 del artículo 2 de esta ley, se producirá con los traspasos de los 
servicios y funciones adscritos a dicha competencia, siendo ejercida por los órganos que la 
tengan encomendada en la actualidad, en tanto no se produzca dicha asunción efectiva.

Disposición transitoria tercera.  Escalas y tipos de gravamen del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas aplicables en el periodo impositivo 2010.

En el periodo impositivo 2010 se aplicarán las escalas y tipos de gravamen del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, de conformidad con lo establecido en los artículos 
63, 65, 74 y disposición transitoria decimoquinta de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, 
según la redacción proporcionada por la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias y en la 
disposición adicional vigésima octava de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Desde el 1 de enero de 2009 queda derogada la Ley 21/2002, de 1 de julio, del régimen 

de cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria y de fijación del 
alcance y condiciones de dicha cesión.
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Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado», si bien surtirá efectos desde el 1 de enero de 2009.
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§ 47

Ley 21/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del 
Estado a la Comunidad Autónoma de La Rioja y de fijación del 

alcance y condiciones de dicha cesión

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 173, de 17 de julio de 2010
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2010-11415

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
La Constitución Española dispone, en su artículo 156.1, que las Comunidades 

Autónomas gozarán de autonomía financiera para el desarrollo y ejecución de sus 
competencias, con arreglo a los principios de coordinación con la Hacienda estatal y de 
solidaridad entre todos los españoles; es decir, reconoce la necesidad de que dichos entes 
territoriales cuenten con recursos propios para hacer efectivas sus respectivas competencias 
como consecuencia de la propia configuración del Estado de las autonomías. Así, entre los 
recursos antes citados, se encuentran los impuestos cedidos total o parcialmente por el 
Estado tal y como, expresamente, recoge el artículo 157.1.a) del texto constitucional; con el 
mandato, además, de una regulación, mediante ley orgánica, del ejercicio de las 
competencias que recoge el apartado 1 del artículo 157 citado.

Constituye, por tanto, la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de 
las Comunidades Autónomas (en adelante, LOFCA) –recientemente modificada por la Ley 
Orgánica 3/2009, de 18 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas–, el marco orgánico general 
por el que ha de regirse el régimen de cesión de tributos del Estado a las Comunidades 
Autónomas. A través de la mencionada modificación, la LOFCA ha incorporado, en su 
cuerpo legal, el contenido del Acuerdo 6/2009 del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 
15 de julio, para la reforma del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, en aquellos aspectos que requieren 
rango de ley orgánica. Consecuentemente se han incorporado las adaptaciones derivadas 
de los mecanismos financieros del nuevo modelo de financiación, como el Fondo de 
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Garantía de Servicios Públicos Fundamentales, el Fondo de Suficiencia Global y los Fondos 
de convergencia autonómica; se ha clarificado y perfeccionado la definición del principio de 
lealtad institucional; se ha procedido al incremento de los porcentajes de cesión de los 
tributos parcialmente cedidos (IRPF, IVA e IIEE), así como al aumento de las competencias 
normativas en el IRPF; se ha establecido el marco para la asunción de la función revisora en 
vía económico-administrativa respecto de los actos dictados en materia de tributos cedidos 
por la Comunidad Autónoma; y se ha procedido a realizar las actualizaciones terminológicas 
necesarias en función del ordenamiento tributario vigente, entre otras modificaciones.

Además, ese marco orgánico general se ha visto complementado y desarrollado con la 
promulgación de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, derogando la hasta ahora 
vigente Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y 
administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, para aquellas comunidades que 
hayan aceptado el nuevo sistema de financiación.

El nuevo sistema de financiación autonómica, plasmado normativamente en la 
legislación antedicha, se estructura en torno a varios ejes básicos: el refuerzo del Estado del 
Bienestar en el marco de la estabilidad presupuestaria; el incremento de la equidad y la 
suficiencia en la financiación del conjunto de las competencias autonómicas; el aumento de 
la autonomía y de la corresponsabilidad; y por último, la mejora de la dinámica y estabilidad 
del sistema. En definitiva, el nuevo modelo da un renovado impulso a los principios de 
solidaridad e igualdad entre todos los ciudadanos, reforzándolos mediante el establecimiento 
de un mecanismo explícito para garantizar de manera estable en el tiempo la igualdad en el 
acceso a los servicios públicos fundamentales.

Como consecuencia de la profundización en el principio de corresponsabilidad fiscal, el 
régimen de cesión de tributos se ve afectado de tal manera que se amplían los porcentajes 
de cesión y las competencias normativas de las Comunidades Autónomas en los tributos 
que son objeto de cesión parcial.

Respecto a la ampliación de los porcentajes de cesión, se produce una elevación del 
porcentaje de cesión del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del 33 por ciento 
al 50 por ciento, del Impuesto sobre el Valor Añadido del 35 por ciento al 50 por ciento y de 
los Impuestos Especiales de Fabricación sobre la Cerveza, el Vino y Bebidas Fermentadas, 
Productos Intermedios, Alcohol y Bebidas Derivadas, Hidrocarburos y Labores del Tabaco 
del 40 por ciento al 58 por ciento.

Por otro lado, se amplían las competencias en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, incorporando novedosamente la posibilidad de modificación de los 
mínimos personales y familiares, así como permitiendo mayores márgenes en la aprobación 
de la escala autonómica y deducciones de la cuota. En cuanto al Impuesto sobre el Valor 
Añadido, el Gobierno se ha comprometido a trabajar con las instituciones de la Unión 
Europea para que las normas comunitarias permitan el ejercicio de capacidad normativa de 
las Comunidades Autónomas en la fase minorista del impuesto con destino exclusivo a los 
consumidores finales.

Finalmente, el Gobierno se ha comprometido, en el marco del actual procedimiento de la 
Comisión Europea sobre el Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos (en adelante, IVMDH), a proponer la modificación de la Directiva 2003/96/CE 
del Consejo, de 27 de octubre de 2003, por la que se reestructura el marco comunitario de 
imposición de los productos energéticos y de la electricidad, para que, si eventualmente 
fuera necesario, pueda sustituirse este impuesto por suplementos autonómicos de tipos 
sobre determinados productos sujetos al Impuesto sobre Hidrocarburos, con neutralidad 
financiera.

II
En primer lugar, la aprobación del nuevo sistema de financiación autonómica hace 

necesario –en previsión de lo dispuesto en el artículo 10.2 de la LOFCA– adecuar el 
contenido del apartado uno de la disposición adicional primera del Estatuto de Autonomía de 
La Rioja al nuevo régimen de cesión de tributos; considerando que el apartado dos de la 
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misma dispone que el contenido de dicha disposición se podrá modificar mediante acuerdo 
del Gobierno con la Comunidad Autónoma, que será tramitado como proyecto de ley, sin que 
tenga la consideración de modificación del Estatuto.

Así, el Estatuto de Autonomía de La Rioja, aprobado por la Ley Orgánica 3/1982, de 9 de 
junio, de Estatuto de Autonomía de La Rioja, regula en el apartado uno de la disposición 
adicional primera los tributos que se ceden a la Comunidad Autónoma de La Rioja; habiendo 
sido redactado, dicho apartado, según la Ley 22/2002, de 1 de julio, del régimen de cesión 
de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de La Rioja y de fijación del alcance y 
condiciones de dicha cesión.

La Ley que ahora se promulga procede a adecuar el contenido de dicha disposición al 
nuevo régimen general de tributos cedidos que se contempla en la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, y procede, asimismo, a regular el régimen específico de dicha cesión a la 
Comunidad Autónoma de La Rioja.

El artículo 1 modifica el contenido del apartado uno de la disposición adicional primera 
del Estatuto de Autonomía de La Rioja con el objeto de especificar que se ceden a esta 
Comunidad Autónoma el 50 por ciento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas; 
el Impuesto sobre el Patrimonio; el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones; el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados; los Tributos sobre el 
Juego; el 50 por ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido; el 58 por ciento del Impuesto 
sobre la Cerveza; el 58 por ciento del Impuesto sobre el Vino y Bebidas Fermentadas; el 58 
por ciento del Impuesto sobre Productos Intermedios; el 58 por ciento del Impuesto sobre 
Alcohol y Bebidas Derivadas; el 58 por ciento del Impuesto sobre Hidrocarburos; el 58 por 
ciento del Impuesto sobre las Labores del Tabaco; el Impuesto sobre la Electricidad; el 
Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte (en adelante, IEDMT) y el 
Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.

El artículo 2, en primer lugar, determina el alcance y condiciones de la cesión a esta 
Comunidad Autónoma, por remisión al régimen general establecido en la Ley 22/2009, de 18 
de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias.

En segundo lugar, este precepto establece la asunción, por parte de la Comunidad, de la 
competencia para la resolución de las reclamaciones económico-administrativas en los 
términos establecidos en el primer párrafo de la letra c) del artículo 59.1 de la Ley 22/2009, 
de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias.

Además, el precepto atribuye las competencias normativas en materia de tributos 
estatales cedidos, en el marco de lo dispuesto en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 
que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

Al igual que realizaba la antigua ley de cesión a la Comunidad, el presente texto incluye 
en el apartado 3 del artículo 2 determinadas competencias normativas y de inspección en 
materia de IVMDH e IEDMT.

La disposición transitoria primera regula el régimen transitorio de cesión efectiva del 
IVMDH y del IEDMT en relación con la gestión de estos impuestos. Con la inclusión de la 
disposición transitoria segunda, se regula también el régimen transitorio de la competencia 
para la resolución de las reclamaciones económico-administrativas interpuestas contra los 
actos dictados por órganos autonómicos en relación con los tributos cedidos. Por último la 
disposición transitoria tercera clarifica el régimen aplicable a los tipos y escalas de gravamen 
del IRPF para el año 2010.

En cuanto al régimen derogatorio y entrada en vigor, se dispone la derogación de la Ley 
22/2002, de 1 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad 
Autónoma de La Rioja y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión, y se dispone 
la entrada en vigor de la nueva Ley el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», si bien surtirá efectos desde el 1 de enero de 2009.
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Por último, la Comisión Mixta de Transferencias Administración del Estado-Comunidad 
Autónoma de La Rioja en sesión plenaria celebrada el 21 diciembre de 2009, ha aprobado el 
Acuerdo de aceptación del nuevo Sistema de Financiación de las Comunidades Autónomas 
de Régimen Común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, fijación del valor inicial del 
Fondo de Suficiencia Global, modificación del régimen de cesión y fijación del alcance y 
condiciones de la cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Artículo 1.  Cesión de tributos.
Se modifica el apartado uno de la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 

3/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía de La Rioja, que queda redactado con el 
siguiente tenor:

«Uno. Se cede a la Comunidad Autónoma de La Rioja el rendimiento de los 
siguientes tributos:

a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con carácter parcial, en el 
porcentaje del 50 por ciento.

b) Impuesto sobre el Patrimonio.
c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
e) Los Tributos sobre el Juego.
f) El Impuesto sobre el Valor Añadido, con carácter parcial, en el porcentaje del 

50 por ciento.
g) El Impuesto Especial sobre la Cerveza, con carácter parcial, en el porcentaje 

del 58 por ciento.
h) El Impuesto Especial sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, con carácter 

parcial, en el porcentaje del 58 por ciento.
i) El Impuesto Especial sobre Productos Intermedios, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
j) El Impuesto Especial sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, con carácter 

parcial, en el porcentaje del 58 por ciento.
k) El Impuesto Especial sobre Hidrocarburos, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
l) El Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
m) El Impuesto Especial sobre la Electricidad.
n) El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte.
ñ) El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.
La eventual supresión o modificación por el Estado de alguno de los tributos 

antes señalados implicará la extinción o modificación de la cesión.»

Artículo 2.  Alcance y condiciones de la cesión. Atribución de facultades normativas.
1. El alcance y condiciones de la cesión de tributos a la Comunidad Autónoma de La 

Rioja son los establecidos en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la Comunidad Autónoma de La Rioja, 
de acuerdo con lo establecido en su Estatuto de Autonomía y en el artículo 20 apartados 2 y 
3 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades 
Autónomas asume la competencia para la resolución de las reclamaciones económico-
administrativas en los términos establecidos en el primer párrafo de la letra c) del artículo 
59.1 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación 
de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía 
y se modifican determinadas normas tributarias.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Constitución y conforme a lo 
previsto en el artículo 19.2 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación 
de las Comunidades Autónomas, se atribuye a la Comunidad Autónoma de La Rioja la 
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facultad de dictar para sí misma normas legislativas, en los casos y condiciones previstos en 
la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se 
modifican determinadas normas tributarias.

La Comunidad Autónoma de La Rioja remitirá a la Comisión General de las 
Comunidades Autónomas del Senado los proyectos de normas elaborados como 
consecuencia de lo establecido en este apartado, antes de la aprobación de las mismas.

3. Sin perjuicio de las competencias normativas de la Comunidad Autónoma en el 
Impuesto sobre Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos, para colaborar a la 
necesaria homogeneidad de los procedimientos de gestión, liquidación, inspección y 
recaudación, el Estado, de acuerdo con las Comunidades Autónomas, podrá establecer con 
carácter supletorio los aspectos esenciales que deben configurar estos procedimientos.

Asimismo, para facilitar la adecuada aplicación del Impuesto Especial sobre 
Determinados Medios de Transporte y el Impuesto sobre Ventas Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos, la Administración tributaria del Estado, previo acuerdo con las 
correspondientes Comunidades Autónomas, podrá realizar las actuaciones de inspección en 
relación con sujetos pasivos que realicen operaciones en el ámbito de más de una 
Comunidad Autónoma.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de la cesión efectiva del Impuesto 
Especial sobre Determinados Medios de Transporte y del Impuesto sobre las Ventas 
Minoristas de Determinados Hidrocarburos.

Las funciones inherentes a la gestión del Impuesto Especial sobre Determinados Medios 
de Transporte y del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos 
continuarán siendo ejercidas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria hasta tanto 
no se haya procedido, a instancia de la Comunidad Autónoma, al traspaso de los servicios 
adscritos a dichos tributos.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de la competencia para la resolución 
de las reclamaciones económico-administrativas, asumida por la Comunidad.

La asunción efectiva por la Comunidad Autónoma de La Rioja de la competencia para la 
resolución de las reclamaciones económico-administrativas establecida en el segundo 
párrafo del apartado 1 del artículo 2 de esta ley, se producirá con los traspasos de los 
servicios y funciones adscritos a dicha competencia, siendo ejercida por los órganos que la 
tengan encomendada en la actualidad, en tanto no se produzca dicha asunción efectiva.

Disposición transitoria tercera.  Escalas y tipos de gravamen del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas aplicables en el periodo impositivo 2010.

En el periodo impositivo 2010 se aplicarán las escalas y tipos de gravamen del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, de conformidad con lo establecido en los artículos 
63, 65, 74 y disposición transitoria decimoquinta de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, 
según la redacción proporcionada por la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias y en la 
disposición adicional vigésima octava de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Desde el 1 de enero de 2009 queda derogada la Ley 22/2002, de 1 de julio, del régimen 

de cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de La Rioja y de fijación del 
alcance y condiciones de dicha cesión.
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Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado», si bien surtirá efectos desde el 1 de enero de 2009.
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§ 48

Ley 10/2017, de 27 de octubre, por la que se consolidan las 
disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de La Rioja en 

materia de impuestos propios y tributos cedidos

Comunidad Autónoma de La Rioja
«BOR» núm. 126, de 30 de octubre de 2017

«BOE» núm. 289, de 28 de noviembre de 2017
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2017-13750

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA
Sepan todos los ciudadanos que el Parlamento de La Rioja ha aprobado, y yo, en 

nombre de su Majestad el Rey y de acuerdo con lo que establece la Constitución y el 
Estatuto de Autonomía, promulgo la siguiente Ley:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Las normas legales que actualmente regulan los tributos propios y cedidos en la 

Comunidad Autónoma de La Rioja son, fundamentalmente, las que contienen las distintas 
leyes de medidas fiscales y administrativas que regulan anualmente los beneficios fiscales 
en materia de impuestos cedidos y que introducen algunas modificaciones en los tributos 
propios.

No obstante, estas leyes también han creado en algunas ocasiones impuestos propios y 
obligaciones formales comunes a los tributos cedidos, que no se han derogado, que 
tampoco se han vuelto a reproducir en leyes posteriores y que, pese a ello, mantienen su 
vigencia desde el año de su aprobación, como sucede con los impuestos sobre eliminación 
de residuos en vertederos y sobre impacto visual producido por los elementos de suministro 
de energía eléctrica y elementos fijos de redes de comunicaciones telefónicas o telemáticas, 
creados por la Ley 7/2012, de 21 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas para 
el año 2013.

Esta situación, que se ha venido reproduciendo en el tiempo, ha dado lugar a algunas 
dudas razonables en relación con la aplicación de algunos preceptos, lo que recomienda la 
aprobación en un solo texto regulador de todas las normas vigentes con rango de ley en 
materia de impuestos en la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Esta forma de proceder resulta acorde con los principios de buena regulación y de 
transparencia en relación con la actividad normativa, que pretenden «generar un marco 
normativo estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre, que facilite su conocimiento 
y comprensión y, en consecuencia, la actuación y toma de decisiones de las personas y las 
empresas».

Adicionalmente, la elaboración de textos refundidos como medida tendente a reducir el 
número y dispersión de las disposiciones normativas es un mandato introducido en nuestro 
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ordenamiento por la Ley 5/2014, de 20 de octubre, de administración electrónica y 
simplificación administrativa.

Así, se facilitará el conocimiento de las normas fiscales por los ciudadanos, al tenerlas 
recogidas en una sola ley que abordará la regulación sujeta a reserva de ley de los tributos 
en La Rioja en un único texto normativo. En lo sucesivo, cualquier modificación que se 
efectúe en su régimen no se tratará ya como una reforma autónoma, sino como una reforma 
de esta ley, que siempre contará con una versión consolidada a disposición de los 
ciudadanos en el Portal del Gobierno de La Rioja, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 9.i) de nuestra Ley 3/2014, de 11 de septiembre, de Transparencia y Buen Gobierno 
de La Rioja. La finalidad de esta norma es terminar con la dispersión normativa en materia 
fiscal y avanzar en el compromiso de simplificación y racionalización normativa con el que 
comenzó la presente legislatura.

La racionalización debe comenzar por la adecuada caracterización conceptual del 
contenido de las normas. El artículo 2.2 de la Ley 58/2003, de 18 de diciembre, General 
Tributaria, clasifica todos los tributos, cualquiera que sea su denominación, en tres grandes 
categorías: impuestos, tasas y contribuciones especiales. Los impuestos son «los tributos 
exigidos sin contraprestación cuyo hecho imponible está constituido por negocios, actos o 
hechos que ponen de manifiesto la capacidad económica del contribuyente». Todos los 
tributos que se regulan en la presente ley, sin excepción, son impuestos.

Es necesario mencionar que quedarán fuera de esta ley dos clases de tributos que se 
han creado en dos leyes especiales, y que por sus particularidades conviene no retirar de las 
normas que los regulan. El primero de ellos es el canon de saneamiento, un impuesto 
creado mediante la Ley 5/2000, de 25 de octubre, de Saneamiento y Depuración de Aguas 
Residuales de La Rioja. El canon se mantiene en vigor, pero resulta más fácilmente 
comprensible dentro del contexto que aporta el resto de la norma, ya que esta regula 
conceptos medioambientales, que funcionan como definiciones legales necesarias para la 
correcta aplicación del impuesto. No hay que olvidar que el canon es solo uno de los 
instrumentos reguladores en materia de depuración y saneamiento de aguas, y que la 
desvinculación del resto de medidas no solo no aportaría claridad, sino que obstaculizaría la 
aplicación del impuesto. En segundo lugar, nos encontramos con las diversas tasas de la 
Comunidad Autónoma, que por las especiales características de este tipo de tributos en 
comparación con las que distinguen a los impuestos, se regularon en la Ley 6/2002, de 18 
de octubre, de Tasas y Precios Públicos de La Rioja, y que encuentran mejor acomodo en 
dicha ley. Esta solución ha sido adoptada también en todas las demás administraciones 
públicas, que regulan separadamente las tasas y los impuestos en leyes diferentes.

El texto se estructura en cuatro títulos: el título Preliminar, el título I dedicado a los 
impuestos propios; el título II, a los tributos cedidos; y el título III, a disposiciones comunes a 
los tributos precedentes.

El título Preliminar incluye disposiciones generales comunes a todo el articulado.
El título I se divide en dos capítulos, destinados a los impuestos propios que se recogen 

en esta ley. El capítulo I recoge la normativa del impuesto sobre la eliminación de residuos 
en vertederos y el capítulo II hace lo propio con el impuesto sobre el impacto visual 
producido por los elementos de suministro de energía eléctrica y elementos fijos de redes de 
comunicaciones telefónicas o telemáticas.

El título II está dividido en seis capítulos dedicados a cada uno de los cinco tributos 
cedidos sobre los que la Comunidad ha ejercido sus competencias normativas en aplicación 
de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se 
modifican determinadas normas tributarias. Esta ley fue particularizada mediante la Ley 
21/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad 
Autónoma de La Rioja y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión, que confería 
capacidad normativa sobre los tributos incorporados en este título: impuesto sobre la renta 
de las personas físicas, impuesto sobre el patrimonio, impuesto sobre sucesiones y 
donaciones, impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, y 
tributos sobre el juego ‒que incluyen la tasa fiscal sobre juegos de suerte, envite o azar, y la 
tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias, que pese a su 
denominación tienen naturaleza de impuestos según la jurisprudencia del Tribunal 
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Constitucional‒. No obstante, por cuestiones estrictamente formales y competenciales, se ha 
mantenido la denominación de tributos sobre el juego que se utiliza en las últimas leyes de 
cesión de tributos del Estado a las comunidades autónomas. También se ha dedicado uno 
de los seis capítulos a algunas disposiciones comunes a los impuestos sobre sucesiones y 
donaciones y sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados.

El título III contiene los requisitos de presentación y pago comunes a todos ellos, así 
como las habilitaciones normativas dispersas hasta ahora en varias leyes.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
1. La presente ley tiene por objeto refundir las disposiciones legales vigentes tanto en 

materia de impuestos propios como en materia de impuestos cedidos en ejercicio de las 
competencias normativas que atribuye a la Comunidad Autónoma de La Rioja la Ley 
21/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad 
Autónoma de La Rioja y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión, en los casos y 
condiciones previstos en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema 
de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto 
de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

2. El canon de saneamiento creado y regulado en la Ley 5/2000, de 25 de octubre, de 
Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de La Rioja, y las tasas, objeto de 
regulación en la Ley 6/2002, de 18 de octubre, de Tasas y Precios Públicos de La Rioja, 
quedan fuera del ámbito de esta ley y continúan rigiéndose por tales disposiciones.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La presente norma será de aplicación en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja.

TÍTULO I
Impuestos propios de la Comunidad Autónoma de La Rioja

CAPÍTULO I
Impuesto sobre la eliminación de residuos en vertederos

Sección 1.ª Naturaleza y objeto del impuesto

Artículo 3.  Creación, naturaleza y finalidad.
1. Se crea el impuesto de la Comunidad Autónoma de La Rioja sobre la eliminación de 

residuos en vertederos como tributo propio, de naturaleza real y finalidad extrafiscal.
2. La finalidad del impuesto es fomentar el reciclado y la valorización de los residuos, así 

como disminuir los impactos sobre el medioambiente derivados de su eliminación en 
vertedero.

3. Los ingresos procedentes del impuesto se afectarán a la financiación de los 
programas de gasto relativos a actuaciones cuya finalidad sea la protección del 
medioambiente de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Artículo 4.  Definiciones.
A efectos de este impuesto, el concepto de residuo en sus distintos tipos, así como el de 

valorización, eliminación y demás términos propios de la legislación medioambiental se 
definirán de acuerdo con lo establecido en las normativas autonómica y estatal sobre 
residuos y en la normativa comunitaria de obligado cumplimiento.
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Sección 2.ª Hecho imponible y exenciones

Artículo 5.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible del impuesto la entrega o depósito de residuos para su 

eliminación en vertederos situados en el territorio de la Comunidad Autónoma de La Rioja 
tanto gestionados por entidades locales como no gestionados por las mismas.

2. El hecho imponible se considerará realizado en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja cuando la entrega de los residuos objeto del impuesto se produzca en 
un vertedero situado en el citado territorio.

Artículo 6.  Exenciones.
Estarán exentos de este impuesto:
1. La entrega de residuos domésticos cuya gestión sea competencia del Estado, las 

comunidades autónomas o las entidades locales. No se entenderán incluidos en este 
supuesto los residuos industriales asimilables a los domésticos ni los residuos comerciales 
que no estén gestionados por las entidades locales.

2. El depósito de residuos ordenado por las autoridades públicas en situaciones de 
fuerza mayor, extrema necesidad o catástrofe.

3. El depósito superior a 15.000 toneladas métricas anuales por cada sujeto pasivo, en el 
caso de productores iniciales de residuos industriales no peligrosos que eliminen estos en 
vertederos ubicados en sus instalaciones, cuya titularidad sea del mismo productor y para su 
uso exclusivo.

4. El depósito de residuos excluidos y fuera del ámbito de aplicación de la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

Sección 3.ª Obligados tributarios

Artículo 7.  Contribuyentes.
Serán sujetos pasivos a título de contribuyentes las personas físicas o jurídicas y los 

entes sin personalidad jurídica a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 18 de 
diciembre, General Tributaria, que entreguen los residuos en un vertedero.

Artículo 8.  Sustitutos de los contribuyentes.
Tendrán la consideración de sujetos pasivos como sustitutos de los contribuyentes las 

personas físicas o jurídicas y los entes sin personalidad jurídica a que se refiere el artículo 
35.4 de la Ley 58/2003, de 18 de diciembre, General Tributaria, que sean titulares de la 
explotación de los vertederos donde se produzca el hecho imponible.

Sección 4.ª Base imponible y cuota tributaria

Artículo 9.  Base imponible.
La base imponible del impuesto estará constituida por el peso de los residuos 

depositados expresado en toneladas métricas.

Artículo 10.  Determinación de la base imponible.
1. La base imponible se determinará, con carácter general, mediante estimación directa, 

a través de los sistemas de pesaje aplicados por el sustituto del contribuyente que cumplan 
los requisitos establecidos por la consejería competente en materia de hacienda.

2. La base imponible se podrá determinar por estimación indirecta, además de los 
supuestos previstos en la normativa tributaria general, cuando la Administración no pueda 
determinar la base imponible mediante estimación directa en los siguientes supuestos:

a) El incumplimiento de la obligación del sustituto del contribuyente de verificar el peso 
y/o volumen de los residuos depositados.
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b) La falta de presentación de declaraciones exigibles o la insuficiencia o falsedad de las 
presentadas.

c) La resistencia, excusa o negativa a la actuación inspectora.
d) Para la estimación indirecta de la base imponible, la Administración podrá tener en 

cuenta cualquier dato, circunstancia o antecedente que pueda resultar indicativo del peso de 
los residuos depositados o abandonados.

Artículo 11.  Tipo de gravamen y cuota tributaria.
La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la base imponible los siguientes tipos 

impositivos:
1. Residuos peligrosos: 21 euros por tonelada, prorrateándose la parte correspondiente a 

cada fracción de tonelada.
2. Residuos no peligrosos: 12 euros por tonelada, prorrateándose la parte 

correspondiente a cada fracción de tonelada.
3. Residuos no valorizables procedentes de plantas de tratamiento de residuos: 4 euros 

por tonelada, prorrateándose la parte correspondiente a cada fracción de tonelada.

Sección 5.ª Devengo

Artículo 12.  Devengo.
El impuesto se devengará en el momento en que se produzca la entrega de residuos que 

constituye el hecho imponible.

Sección 6.ª Gestión del impuesto

Artículo 13.  Repercusión del impuesto y obligación de declarar.
1. El sustituto del contribuyente deberá repercutir íntegramente el importe del impuesto 

sobre el contribuyente, quedando este obligado a soportarlo, siempre que la repercusión se 
ajuste a lo dispuesto en la presente ley y en su normativa de desarrollo.

2. La repercusión del impuesto se efectuará documentalmente, en la forma y plazos que 
se fijen por orden de la consejería competente en materia de hacienda.

3. El sustituto del contribuyente deberá presentar y suscribir telemáticamente una 
autoliquidación por el impuesto e ingresar su importe, durante el mes siguiente a cada 
trimestre natural, en la forma y lugar que se determine por orden de la consejería 
competente en materia de hacienda.

4. Dicha autoliquidación deberá comprender todos los hechos imponibles realizados 
durante el trimestre que comprenda, incluidas las operaciones exentas, así como los datos 
necesarios para la determinación de las cuotas tributarias correspondientes.

5. Deberá presentarse una autoliquidación por el impuesto incluso en el caso de no 
haberse producido ningún hecho imponible en relación con el mismo durante el periodo a 
que se refiera la citada autoliquidación.

6. Las controversias que puedan producirse con referencia a la repercusión del impuesto 
tanto respecto a la procedencia como a la cuantía de la misma se considerarán de 
naturaleza tributaria a efectos de las correspondientes reclamaciones en la vía económico-
administrativa.

Artículo 14.  Liquidación provisional.
La dirección general competente en materia de tributos realizará, dentro de los 

procedimientos de aplicación tributaria previstos en la normativa general, las actuaciones de 
verificación y comprobación de los elementos determinantes de las obligaciones económicas 
y formales previstas en esta ley y, en su caso, dictará la correspondiente liquidación 
provisional de oficio.
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Artículo 15.  Gestión e inspección.
La gestión, inspección, recaudación y revisión tributaria de este impuesto, a excepción 

de las reclamaciones económico-administrativas, se realizarán por la dirección general 
competente en materia de tributos.

Artículo 16.  Normas específicas de gestión del impuesto.
Los sustitutos de los contribuyentes quedan obligados a verificar el peso de los residuos 

depositados mediante sistemas de pesaje que cumplan los requisitos establecidos por la 
consejería competente en materia de hacienda.

Artículo 17.  Normas especiales aplicables a la entrega de residuos para su gestión en 
planta de tratamiento.

Cuando la entrega de residuos se produzca para su gestión en una planta de tratamiento 
con el fin de obtener su valorización, constituirá el hecho imponible exclusivamente la 
eliminación de los residuos que no sean valorizados, considerándose sujeto pasivo a título 
de contribuyente la persona física o jurídica y los entes sin personalidad jurídica a que se 
refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 18 de diciembre, General Tributaria, que sean 
titulares de la planta de tratamiento.

En este caso, cuando el titular de la planta de tratamiento proceda a depositar los 
residuos para su eliminación en un vertedero de su misma titularidad, no será necesaria la 
repercusión del impuesto, sino que el sujeto pasivo deberá presentar una autoliquidación 
que cumpla con lo previsto en los apartados 3 y 4 del artículo 13 de la presente ley.

CAPÍTULO II
Impuesto sobre el impacto visual producido por los elementos de suministro 
de energía eléctrica y elementos fijos de redes de comunicaciones telefónicas 

o telemáticas

Sección 1.ª Naturaleza y finalidad del impuesto

Artículo 18.  Naturaleza y finalidad del impuesto.
1. El impuesto sobre el impacto visual producido por los elementos de suministro de 

energía eléctrica y elementos fijos de redes de comunicaciones telefónicas o telemáticas es 
un impuesto directo propio de la Comunidad Autónoma de La Rioja cuya finalidad es 
conseguir un comportamiento por parte de los operadores de los sectores energético y de 
las telecomunicaciones tendente a reducir el impacto visual que producen los elementos fijos 
de sus redes mediante su soterramiento o compartiendo infraestructuras, así como hacer 
efectivo el principio comunitario de «quien contamina paga», contribuir a compensar a la 
sociedad el coste que soporta y frenar el deterioro del entorno natural.

2. Los ingresos procedentes del impuesto se afectarán a la financiación de los 
programas de gasto relativos a actuaciones cuya finalidad sea la protección del 
medioambiente de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Sección 2.ª Hecho imponible, supuestos de no sujeción y exenciones

Artículo 19.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de este impuesto el impacto visual y medioambiental que 

se produce por los elementos fijos destinados al suministro de energía eléctrica, así como 
los elementos fijos de las redes de comunicaciones telefónicas o telemáticas situados en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de La Rioja.
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Artículo 20.  No sujeción.
No estarán sujetos al impuesto los elementos fijos de transporte y suministro de energía 

eléctrica o de redes de comunicaciones telefónicas o telemáticas que se encuentren 
soterrados.

Artículo 21.  Exenciones.
Estarán exentas del impuesto las actividades que se realicen mediante:
1. Las instalaciones y estructuras de las que sean titulares el Estado, la Comunidad 

Autónoma y las corporaciones locales, así como sus organismos públicos.
2. Las instalaciones y estructuras destinadas a la circulación de ferrocarriles.
3. Las redes de distribución eléctrica en baja tensión, considerándose como tales las 

redes con los siguientes límites de tensiones nominales, de acuerdo con el Real Decreto 
842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja 
tensión:

a) Corriente alterna: igual o inferior a 1.000 voltios.
b) Corriente continua: igual o inferior a 1.500 voltios.

Sección 3.ª Obligados tributarios

Artículo 22.  Obligados tributarios.
1. Son obligados tributarios, en condición de contribuyentes, las personas físicas o 

jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 18 de 
diciembre, General Tributaria, que realicen cualquiera de las actividades de transporte de 
energía eléctrica, telefonía y telemática mediante elementos fijos del suministro de energía 
eléctrica o de las redes de comunicaciones situados en la Comunidad Autónoma de La 
Rioja.

2. En el supuesto de que más de una persona física, jurídica o entidad a que se refiere el 
artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 18 de diciembre, General Tributaria, pudiera ostentar la 
condición de contribuyente con respecto a los mismos elementos de red, la cuota tributaria 
correspondiente se prorrateará entre ellos a partes iguales.

3. Serán responsables solidarios de la deuda tributaria, en los términos previstos en la 
Ley 58/2003, de 18 de diciembre, General Tributaria, las personas físicas, jurídicas o 
entidades referidas en el artículo 35.4 de la citada norma que sucedan, por cualquier 
concepto, en la titularidad o ejercicio de las actividades sometidas a gravamen por esta ley.

Sección 4.ª Base imponible

Artículo 23.  Base imponible.
La base imponible estará constituida por la suma de la extensión de las estructuras fijas 

expresadas en kilómetros y el número de postes o antenas no conectadas entre sí por 
cables.

Artículo 24.  Determinación de la base imponible en el método de estimación directa.
Con carácter general, la base imponible se determinará por el método de estimación 

directa. A estos efectos, la Administración tributaria utilizará las declaraciones o documentos 
presentados por el contribuyente, los datos consignados en libros y registros comprobados 
administrativamente y los demás documentos, justificantes y datos que tengan relación con 
los elementos de la obligación tributaria, sin perjuicio de la aplicación de los medios de 
comprobación e investigación previstos en la legislación tributaria.

Artículo 25.  Método de estimación indirecta.
1. El método de estimación indirecta se aplicará, además de en los supuestos previstos 

en la normativa tributaria general, cuando la falta de presentación o la presentación 
incompleta o inexacta de alguna de las declaraciones o autoliquidaciones exigidas en la 
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presente ley no permitan a la Administración el conocimiento de los datos necesarios para la 
determinación completa de la base imponible.

2. Para la aplicación de este método podrán utilizarse cualesquiera de los medios 
contemplados en la legislación general tributaria y sus disposiciones complementarias.

Sección 5.ª Cuota tributaria

Artículo 26.  Cuota tributaria.
La cuota tributaria se obtiene aplicando un gravamen de 175 euros por cada kilómetro de 

tendido y por cada poste o antena no conectada entre sí por cables.

Sección 6.ª Periodo impositivo y devengo

Artículo 27.  Periodo impositivo y devengo del impuesto.
El impuesto tiene carácter trimestral y se devengará el último día del mes de cada 

trimestre natural, salvo que se produjera el cese de la actividad que da origen a la exacción 
del presente tributo antes de esa fecha, en cuyo caso el devengo será el último día de 
actividad.

Sección 7.ª Gestión, inspección y recaudación del impuesto

Artículo 28.  Obligaciones formales y deber de colaboración.
1. Sin perjuicio de las obligaciones señaladas en el presente texto normativo, la 

Administración de la Comunidad Autónoma podrá recabar de los obligados tributarios 
cuantos datos y antecedentes sean necesarios para la liquidación del impuesto.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma podrá requerir de la Administración 
general y de las corporaciones locales y demás organismos de ellas dependientes la 
comunicación de los datos y antecedentes que sean necesarios para la liquidación del 
impuesto.

Artículo 29.  Liquidación y pago del impuesto.
Los obligados tributarios, en su calidad de sujetos pasivos, estarán obligados a 

autoliquidar el impuesto, ingresando la correspondiente deuda tributaria en el lugar y forma 
que reglamentariamente se determinen, y en el plazo que establece el artículo siguiente.

Artículo 30.  Plazos de presentación.
Las autoliquidaciones correspondientes a cada periodo impositivo deberán presentarse 

de forma telemática en el mes natural siguiente al de la fecha de devengo, en la forma que 
reglamentariamente se establezca.

TÍTULO II
Impuestos cedidos por el Estado

CAPÍTULO I
Impuesto sobre la renta de las personas físicas

Artículo 31.  Escala autonómica.
Conforme a lo previsto en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el 

sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, la escala 
autonómica en el impuesto sobre la renta de las personas físicas será la siguiente (en 
euros):
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Base liquidable hasta Cuota íntegra Resto base liquidable hasta Tipo porcentaje aplicable
0,00 0,00 12.450,00 8,00 

12.450,00 996,00 7.750,00 10,60 
20.200,00 1.817,50 15.000,00 13,60 
35.200,00 3.857,50 4.800,00 17,80 
40.000,00 4.711,90 10.000,00 18,30 
50.000,00 6.541,90 10.000,00 19,00 
60.000,00 8.441,90 60.000,00 24,50 

120.000,00 23.141,90 En adelante 27,00 

Artículo 31 bis.  Modificación del mínimo por descendientes discapacitados.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1.a) de la Ley 22/2009, de 18 de 

diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, se incrementa en un 10 % el mínimo por discapacidad de descendientes 
establecido en el artículo 60.2 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

Así, el mínimo por discapacidad de descendientes será de 3.300 euros anuales. Dicho 
importe será de 9.900 euros anuales cuando se acredite un grado de discapacidad igual o 
superior al 65 %.

No se modifica la cuantía del concepto ‘gastos de asistencia’ regulado en el párrafo 
segundo del mencionado artículo 60.2 de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

Para tener derecho a este incremento deberán cumplirse los requisitos establecidos en 
los artículos 60 y 61 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, y acreditarse el grado de 
discapacidad.

Artículo 32 Deducciones autonómicas a aplicar sobre la cuota íntegra autonómica del 
impuesto sobre la renta de las personas físicas.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1.c) de la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, se establecen las siguientes deducciones a aplicar sobre la cuota íntegra 
autonómica del impuesto sobre la renta de las personas físicas:

1. Deducción por nacimiento y adopción de hijos. Por cada hijo nacido o adoptado en el 
periodo impositivo, que conviva con el contribuyente en la fecha de devengo del impuesto:

a) 600 euros, cuando se trate del primero.
b) 750 euros, cuando se trate del segundo.
c) 900 euros, cuando se trate del tercero y sucesivos.
Cuando los hijos nacidos o adoptados en el periodo impositivo convivan con ambos 

progenitores o adoptantes, el importe de la deducción se practicará por mitad en la 
declaración de cada uno de los progenitores o adoptantes, salvo que estos tributen 
presentando una única declaración conjunta, en cuyo caso se aplicará en la misma la 
totalidad del importe que corresponda por esta deducción.

En el caso de que el número de hijos de cada progenitor dé lugar a la aplicación de un 
importe diferente, ambos se aplicarán la deducción que corresponda en función del número 
de hijos preexistente. Si dándose esta circunstancia la declaración fuere conjunta, la 
deducción será la suma de lo que a cada uno correspondería si la declaración fuera 
individual, según lo dispuesto en el párrafo anterior.

En caso de nacimientos o adopciones múltiples, la deducción que corresponde a cada 
hijo se incrementará en 60 euros.

2. Deducción por la adquisición, construcción o rehabilitación de vivienda habitual en 
pequeños municipios dentro del periodo impositivo.

Los contribuyentes con residencia habitual, a efectos fiscales, en la Comunidad 
Autónoma de La Rioja que hubieran adquirido, rehabilitado o iniciado la construcción de su 
vivienda habitual a partir del 1 de enero de 2017 en los pequeños municipios que se detallan 
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en el anexo I de esta ley podrán deducir el 5 % de las cantidades satisfechas para ello en el 
presente ejercicio, con el límite máximo de 452 euros por declaración. La base máxima de 
esta deducción será de 9.040 euros.

Para que dicha vivienda tenga el carácter de habitual deberán cumplirse los requisitos 
establecidos en el artículo 68.1.3.º de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta, en su redacción vigente a 31 de diciembre de 2012; y en el artículo 54 del 
Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y se modifica el Reglamento de Planes y Fondos de 
Pensiones, aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero, en su redacción vigente 
a 31 de diciembre de 2012, y en particular, en lo referente al concepto de vivienda habitual, 
plazo de ocupación y requisitos de permanencia en la misma, entre otros.

Los conceptos de adquisición, construcción y rehabilitación de vivienda habitual serán 
los definidos en el artículo 55 del Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en su 
redacción vigente a 31 de diciembre de 2012.

La aplicación de la deducción por inversión en vivienda, cualquiera que sea el 
contribuyente beneficiario de la medida, requerirá que el importe comprobado del patrimonio 
del contribuyente al finalizar el periodo de la imposición exceda del valor que arrojase su 
comprobación al comienzo del mismo al menos en la cuantía de las inversiones realizadas, 
sin computar los intereses y demás gastos de financiación.

A estos efectos, no se computarán los incrementos o disminuciones de valor 
experimentados durante el periodo impositivo por los elementos patrimoniales que al final del 
mismo sigan formando parte del patrimonio del contribuyente ni tampoco el incremento 
patrimonial obtenido por hechos imponibles sujetos al impuesto de sucesiones y donaciones.

3. Deducción del 30% de los gastos en escuelas infantiles, centros de educación infantil 
o personal contratado para el cuidado de hijos de 0 a 3 años, aplicable a contribuyentes que 
fijen su residencia habitual en pequeños municipios de La Rioja dentro del periodo 
impositivo, con el límite máximo de 600 euros por menor.

Los contribuyentes que dentro del periodo impositivo fijen su residencia habitual en uno 
de los pequeños municipios de La Rioja detallados en el anexo I a esta ley, y mantengan su 
residencia en el mismo a fecha de devengo del impuesto, podrán deducir un 30% de las 
cantidades abonadas en escuelas infantiles, centros de educación infantil o personal 
contratado para el cuidado de hijos de 0 a 3 años, con el límite máximo de 600 euros por 
menor. En caso de declaraciones individuales, el importe de las cantidades abonadas y el 
límite máximo a deducir se prorratearán por partes iguales entre los progenitores con 
derecho a su aplicación.

Para tener derecho a esta deducción, el o los progenitores deberán ejercer una actividad 
laboral, por cuenta propia o ajena, fuera del domicilio familiar, al menos durante el periodo en 
el que el menor se encuentre escolarizado o contratado el personal destinado a su cuidado. 
Además de ello, a fecha de devengo del impuesto deberán convivir con el menor y tener 
derecho al mínimo por descendientes regulado en el artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

El menor deberá estar matriculado en una escuela o centro infantil de La Rioja, al menos 
la mitad de la jornada establecida, o bien deberá acreditarse la existencia de una persona 
con contrato laboral y alta en Seguridad Social en el epígrafe correspondiente a 'Empleados 
del hogar-Cuidador de familias' o similar para el cuidado de los menores.

Solo podrán aplicarse esta deducción los contribuyentes cuya base liquidable general 
sometida a tributación, definida en el artículo 50 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, no 
exceda de 18.030 euros en tributación individual o de 30.050 euros en tributación conjunta, 
siempre que la base liquidable del ahorro sometida a tributación, definida en el artículo 50 
antes mencionado, no supere los 1.800 euros.

A estos efectos se entenderán por gastos las cantidades satisfechas a escuelas o 
centros de educación infantil por la preinscripción y matrícula de dichos menores, la 
asistencia, en horario general y ampliado, y la alimentación, siempre que no tuvieran la 
consideración de rendimientos del trabajo en especie exentos por aplicación de lo dispuesto 
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en las letras b) o d) del apartado 3 del artículo 42 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

La base de esta deducción tendrá como límite para cada hijo el importe total del gasto 
efectivo no subvencionado satisfecho en el ejercicio a la escuela o centro de educación 
infantil.

4. Deducción de 300 euros por cada menor que haya convivido o conviva con el 
contribuyente dentro del periodo impositivo, en régimen de acogimiento familiar de urgencia, 
temporal o permanente, o guarda con fines de adopción, formalizado por el órgano judicial o 
administrativo competente en materia de menores de esta Comunidad Autónoma de La 
Rioja.

Los contribuyentes con residencia en la Comunidad Autónoma de La Rioja que tengan 
en su domicilio un menor en régimen de acogimiento familiar de urgencia, temporal o 
permanente, o guarda con fines de adopción, formalizado por el órgano judicial o 
administrativo competente de la Comunidad Autónoma de La Rioja, podrán deducir la 
cantidad de 300 euros por cada uno de dichos menores. Si se optase por declaraciones 
individuales, cada uno de los contribuyentes con derecho a la deducción se aplicará el 50 % 
de la misma.

Para tener derecho a esta deducción, los contribuyentes deberán convivir con el menor 
183 o más días durante el periodo impositivo. Si el tiempo de convivencia durante el periodo 
impositivo fuese inferior a 183 días y superior a 90 días, la deducción será de 150 euros por 
cada menor acogido.

Podrá aplicarse la deducción correspondiente el contribuyente que haya acogido durante 
el ejercicio a distintos menores, sin que la estancia de ninguno de ellos supere los 90 días, 
siempre que la suma de los periodos de los distintos acogimientos sí supere, al menos, dicho 
plazo.

No procederá la deducción por acogimiento familiar cuando se hubiese producido la 
adopción del menor por la misma familia durante el periodo impositivo.

5. Deducción de 100 euros mensuales por cada hijo de 0 a 3 años para aquellos 
contribuyentes que tengan su residencia habitual o trasladen la misma a pequeños 
municipios en el periodo impositivo, siempre que dicha residencia se mantenga durante un 
plazo de al menos 3 años consecutivos.

Los contribuyentes que dentro del periodo impositivo tengan su residencia habitual o la 
trasladen a uno de los pequeños municipios de La Rioja detallados en el anexo I a esta ley, y 
mantengan su residencia en el mismo durante al menos 3 años consecutivos, podrán 
deducir 100 euros mensuales por cada hijo de 0 a 3 años.

Para tener derecho a esta deducción, el o los progenitores deberán residir o trasladar su 
residencia dentro del periodo impositivo a estos municipios y mantener la misma durante un 
plazo continuado de al menos 3 años, contados desde el mes en que se inicie el derecho a 
la deducción. No se perderá el derecho a la deducción cuando, a pesar de no haber 
transcurrido dicho plazo, se produzca el fallecimiento del contribuyente o concurran 
circunstancias que necesariamente exijan el cambio de residencia, tales como separación 
matrimonial, traslado laboral, obtención de primer empleo o de empleo más ventajoso u otras 
análogas.

La deducción será de 100 euros al mes por cada hijo de 0 a 3 años, siempre que el 
contribuyente tuviera derecho al mínimo por descendientes regulado en la normativa del 
impuesto sobre la renta de las personas físicas. Para aplicar la presente deducción, el último 
día de cada mes deberán concurrir estas dos circunstancias: residir en uno de los municipios 
mencionados y tener un hijo de 0 a 3 años con derecho a mínimo por descendientes. En el 
caso de presentación de declaraciones individuales, el importe de 100 euros mensuales se 
prorrateará por partes iguales entre los progenitores que cumplan los requisitos para tener 
derecho a ello.

El incumplimiento de los requisitos mencionados y la no permanencia en el municipio de 
residencia durante el plazo establecido, excepto en los supuestos fijados en el segundo 
párrafo de este apartado 5, obligarán al contribuyente a devolver las deducciones 
indebidamente practicadas más los correspondientes intereses de demora, mediante 
regularización en la declaración del impuesto sobre la renta de las personas físicas del año 
en que se produzca el incumplimiento.
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6. Deducción por cada hijo de 0 a 3 años del 20% de los gastos en escuelas infantiles o 
centros de educación infantil de cualquier municipio de La Rioja, con el límite máximo de 600 
euros por menor.

Los contribuyentes con residencia habitual en La Rioja podrán deducir un 20% de los 
gastos de escolarización no subvencionados por cada hijo de 0 a 3 años matriculado en una 
escuela o centro de educación infantil de cualquier municipio de La Rioja, con el límite 
máximo de 600 euros por hijo. Para ello, a fecha de devengo del impuesto, deberán convivir 
con el menor y tener derecho al mínimo por descendientes regulado en el artículo 58 de la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

A estos efectos se entenderán por gastos de escolarización las cantidades satisfechas a 
escuelas o centros de educación infantil por la preinscripción y matrícula de dichos menores, 
la asistencia, en horario general y ampliado, y la alimentación, siempre que no estuvieran 
subvencionados y no tuvieran la consideración de rendimientos del trabajo en especie 
exentos por aplicación de lo dispuesto en las letras b) o d) del apartado 3 del artículo 42 de 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

La base de esta deducción tendrá como límite para cada hijo el importe total del gasto 
efectivo no subvencionado satisfecho en el ejercicio a la escuela o centro de educación 
infantil.

Solo podrán aplicarse esta deducción los contribuyentes cuya base liquidable general 
sometida a tributación, definida en el artículo 50 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, no 
exceda de 18.030 euros en tributación individual o de 30.050 euros en tributación conjunta, 
siempre que la base liquidable del ahorro sometida a tributación, definida en el artículo 50 
antes mencionado, no supere los 1.800 euros.

En el caso de progenitores con derecho a deducción por el mismo descendiente y que 
presenten declaraciones individuales, el importe se prorrateará por partes iguales entre 
ambos.

7. Deducción por adquisición de vehículos eléctricos nuevos.
1. Las adquisiciones de vehículos eléctricos nuevos darán derecho a practicar una 

deducción del 15 % del importe de aquellas, siempre que pertenezcan a alguna de las 
siguientes categorías definidas en la Directiva 2007/46/CE del Parlamento y del Consejo, de 
5 de septiembre de 2007, y en el Reglamento (UE) 168/2013 del Parlamento y del Consejo, 
de 15 de enero de 2013:

a) Turismos M1: Vehículos de motor concebidos y fabricados principalmente para el 
transporte de personas y su equipaje, que tengan, además del asiento del conductor, ocho 
plazas como máximo.

b) Furgonetas o camiones ligeros N1: Vehículos de motor concebidos y fabricados 
principalmente para el transporte de mercancías cuya masa máxima no sea superior a 3,5 
toneladas.

c) Ciclomotores L1e: Vehículos de dos ruedas con una velocidad máxima por 
construcción no superior a 45 km/h y potencia continua nominal no superior a 4 kW.

d) Triciclos L2e: Vehículos de tres ruedas con una velocidad máxima por construcción no 
superior a 45 km/h y potencia continua nominal no superior a 4 kW.

e) Cuadriciclos ligeros L6e: Cuadriciclos ligeros cuya masa en vacío sea inferior o igual a 
350 kg, no incluida la masa de las baterías, cuya velocidad máxima por construcción sea 
inferior o igual a 45 km/h, y potencia máxima inferior o igual a 4 kW.

f) Cuadriciclos pesados L7e: Cuadriciclos cuya masa en vacío sea inferior o igual a 400 
kg (550 kg para vehículos destinados al transporte de mercancías), no incluida la masa de 
las baterías, y potencia máxima inferior o igual a 15 kW.

g) Motocicletas L3e: Vehículos de dos ruedas sin sidecar con un motor de cilindrada 
superior a 50 cm³ y/o con una velocidad máxima por construcción superior a 45 km/h.

h) Categoría L5e: Vehículos de tres ruedas simétricas con un motor de cilindrada 
superior a 50 cm³ y/o con una velocidad máxima por construcción superior a 45 km/h.

i) Bicicletas de pedaleo asistido por motor eléctrico.
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2. Para aplicar la deducción, los vehículos relacionados en el apartado anterior deberán 
cumplir los siguientes requisitos:

a) Vehículos no afectos a actividades profesionales o empresariales del adquiriente.
b) Vehículos pertenecientes a las categorías M y N:
1.º Vehículos propulsados por motores de combustión interna que puedan utilizar 

combustibles fósiles alternativos homologados como GLP/Autogas, Gas Natural Comprimido 
(GNC), Gas Natural Licuado (GNL) o bifuel gasolina-gas.

2.º Eléctricos puros (BEV).
3.º Eléctricos de autonomía extendida (REEV), propulsados totalmente mediante 

motores eléctricos.
c) Vehículos pertenecientes a la categoría L y bicicletas eléctricas: estar propulsados 

exclusivamente por motores eléctricos, y estar homologados como vehículos eléctricos.
d) Vehículos cuyo importe de adquisición no supere los 50.000 euros.
Además:
a) Las motocicletas eléctricas (categorías L3e y L5e) deberán tener baterías de litio con 

una potencia igual o superior a 3 kW/h y una autonomía mínima en modo eléctrico de 70 km.
b) Las bicicletas de pedaleo asistido por motor eléctrico deberán tener baterías de litio y 

cumplir con las prescripciones de las normas armonizadas que resulten de aplicación y en 
particular la Norma UNE-EN 15194:2009.

El importe máximo deducible por declaración será de 300 euros para los vehículos 
detallados en el punto 1, apartados a) a h); y de 225 euros para los del apartado i). 
Asimismo, esta deducción solo podrá aplicarse a un vehículo por persona y en el periodo 
impositivo en el cual se matricule el vehículo cuya adquisición genera el derecho a aplicar la 
deducción.

8. (Suprimido).
9. Deducción de gastos por acceso a Internet para los jóvenes emancipados.
Los jóvenes que suscriban durante el ejercicio un contrato de acceso a Internet para su 

vivienda habitual podrán practicar una deducción del 30 % del importe de los gastos anuales 
facturados y pagados a las empresas suministradoras.

La deducción se ampliará hasta el 40 % para aquellos contribuyentes jóvenes que 
constituyan unidades familiares monoparentales o tengan su residencia habitual en un 
municipio de los relacionados en el anexo I de la presente ley.

Además, se deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) El contribuyente deberá disponer de la vivienda habitual en régimen de propiedad o 

arrendamiento.
b) El contrato deberá suscribirse con una antelación mínima de 6 meses a la fecha de 

devengo del impuesto y deberá mantenerse, al menos, hasta dicha fecha.
c) El contrato deberá constar a nombre del contribuyente con derecho a deducción.
En el caso de que convivan en la misma vivienda habitual más de un contribuyente con 

derecho a la deducción, la misma será prorrateada entre todos ellos.
A los efectos de la aplicación de la presente deducción, tendrá la consideración de joven 

aquel contribuyente que no haya cumplido los 36 años de edad a la finalización del periodo 
impositivo.

Asimismo, se considerará vivienda habitual la regulada en el artículo 68.1.3.º de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta, en su redacción vigente a 31 de 
diciembre de 2012; y en el artículo 54 del Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y se 
modifica el Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto 
304/2004, de 20 de febrero, en su redacción vigente a 31 de diciembre de 2012, y en 
particular, en lo referente al concepto de vivienda habitual, plazo de ocupación y requisitos 
de permanencia en la misma, entre otros.

Esta deducción podrá aplicarse una única vez por vivienda y por contribuyente, 
independientemente del régimen de ocupación de la misma.
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En ningún caso deberán estar vinculados a una actividad económica los titulares de los 
contratos y la vivienda mencionados en la presente deducción. Así, ninguno de los titulares 
del contrato de acceso a Internet podrá aplicar la deducción cuando uno de ellos realice en 
la vivienda una actividad económica, aunque también constituya su residencia habitual.

Solo podrán aplicarse esta deducción los contribuyentes cuya base liquidable general 
sometida a tributación, definida en el artículo 50 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, no 
exceda de 18.030 euros en tributación individual o de 30.050 euros en tributación conjunta, 
siempre que la base liquidable del ahorro sometida a tributación, definida en el artículo 50 
antes mencionado, no supere los 1.800 euros.

10. Deducción de gastos por suministro de luz y gas de uso doméstico para los jóvenes 
emancipados.

Los jóvenes que suscriban durante el ejercicio un contrato de suministro eléctrico o de 
gas para su vivienda habitual, podrán practicar una deducción del 15% del importe de los 
gastos anuales facturados y pagados a las empresas suministradoras.

La deducción se ampliará al 20% para aquellos contribuyentes jóvenes que tengan su 
residencia habitual en un municipio de los relacionados en el anexo I de la presente ley.

La deducción se ampliará al 25% para contribuyentes jóvenes que constituyan unidades 
familiares monoparentales.

Además, deberán cumplirse los siguientes requisitos:
a) El contribuyente deberá disponer de la vivienda habitual en régimen de propiedad o 

arrendamiento.
b) El o los contratos deberán suscribirse con una antelación mínima de 6 meses a la 

fecha de devengo del impuesto y deberán mantenerse, al menos, hasta dicha fecha.
c) El o los contratos deberán constar a nombre del contribuyente con derecho a 

deducción.
En el caso de que convivan en la misma vivienda habitual más de un contribuyente con 

derecho a la deducción, la misma será prorrateada entre todos ellos.
A los efectos de la aplicación de la presente deducción, tendrá la consideración de joven 

aquel contribuyente que no haya cumplido los 36 años de edad a la finalización del periodo 
impositivo.

Asimismo, se considerará vivienda habitual la regulada en el artículo 68.1.3.º de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta, en su redacción vigente a 31 de 
diciembre de 2012; y en el artículo 54 del Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y se 
modifica el Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto 
304/2004, de 20 de febrero, en su redacción vigente a 31 de diciembre de 2012, y en 
particular, en lo referente al concepto de vivienda habitual, plazo de ocupación y requisitos 
de permanencia en la misma, entre otros.

Esta deducción podrá aplicarse una única vez por vivienda y por contribuyente, 
independientemente del régimen de ocupación de la citada vivienda.

En ningún caso deberán estar vinculados a una actividad económica los titulares de los 
contratos y la vivienda mencionados en la presente deducción. Así, ninguno de los titulares 
de los contratos de suministro de luz y gas de uso doméstico podrá aplicar la deducción 
cuando uno de ellos realice en la vivienda una actividad económica, aunque también 
constituya su residencia habitual.

Solo podrán aplicarse esta deducción los contribuyentes cuya base liquidable general 
sometida a tributación, definida en el artículo 50 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, no 
exceda de 18.030 euros en tributación individual o de 30.050 euros en tributación conjunta, 
siempre que la base liquidable del ahorro sometida a tributación, definida en el artículo 50 
antes mencionado, no supere los 1.800 euros.

11. Deducción por inversión en vivienda habitual de jóvenes menores de 36 años.
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1. Los contribuyentes menores de 36 años a fecha de devengo del impuesto podrán 
deducir el 15 % de las cantidades satisfechas en el periodo de que se trate por la adquisición 
o rehabilitación de la vivienda situada en el territorio de la Comunidad Autónoma de La Rioja 
que constituya o vaya a constituir la residencia habitual del contribuyente. El concepto de 
adquisición será el definido en el artículo 58 bis de la presente ley.

La base máxima de esta deducción será de 9.000 euros anuales y estará constituida por 
las cantidades satisfechas para la adquisición o rehabilitación de la vivienda, incluidos los 
gastos originados que hayan corrido a cargo del adquirente y, en el caso de financiación 
ajena, la amortización, los intereses, el coste de los instrumentos de cobertura del riesgo de 
tipo de interés variable de los préstamos hipotecarios regulados en el artículo decimonoveno 
de la Ley 36/2003, de 11 de noviembre, de medidas de reforma económica, y demás gastos 
derivados de la misma. En caso de aplicación de los citados instrumentos de cobertura, los 
intereses satisfechos por el contribuyente se minorarán en las cantidades obtenidas por la 
aplicación del citado instrumento.

A estos efectos, la rehabilitación deberá cumplir las condiciones establecidas en la 
normativa del impuesto sobre la renta de las personas físicas, en su redacción vigente a 31 
de diciembre de 2012.

Cuando se adquiera una vivienda habitual habiendo disfrutado de la deducción por 
adquisición de otras viviendas habituales anteriores, no se podrá practicar deducción por la 
adquisición o rehabilitación de la nueva en tanto las cantidades invertidas en la misma no 
superen las invertidas en las anteriores, en la medida en que hubiesen sido objeto de 
deducción.

Cuando la enajenación de una vivienda habitual hubiera generado una ganancia 
patrimonial exenta por reinversión, la base de deducción por la adquisición o rehabilitación 
de la nueva se minorará en el importe de la ganancia patrimonial a la que se aplique la 
exención por reinversión. En este caso, no se podrá practicar deducción por la adquisición 
de la nueva mientras las cantidades invertidas en la misma no superen tanto el precio de la 
anterior, en la medida en que haya sido objeto de deducción, como la ganancia patrimonial 
exenta por reinversión.

2. Se entenderá por vivienda habitual aquella en la que el contribuyente resida durante 
un plazo continuado de tres años. No obstante, se entenderá que la vivienda tuvo aquel 
carácter cuando, a pesar de no haber transcurrido dicho plazo, se produzca el fallecimiento 
del contribuyente o concurran circunstancias que necesariamente exijan el cambio de 
vivienda, tales como separación matrimonial, traslado laboral, obtención de primer empleo o 
de empleo más ventajoso u otras análogas.

3. La presente deducción será incompatible con las establecidas en los apartados a) y b) 
de la disposición transitoria 1.ª de la Ley 10/2017, de 27 de octubre, por la que se consolidan 
las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de la Rioja en materia de impuestos 
propios y tributos cedidos, para aquellos jóvenes que hubieran adquirido o rehabilitado su 
vivienda antes del día 1 de enero de 2013, los cuales seguirán aplicándose las previstas en 
la disposición transitoria 1.ª a) y b) antes mencionadas.

4. Solo podrán aplicarse esta deducción los contribuyentes cuya base liquidable general 
sometida a tributación, definida en el artículo 50 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, no 
exceda de 18.030 euros en tributación individual o de 30.050 euros en tributación conjunta, 
siempre que la base liquidable del ahorro sometida a tributación, definida en el artículo 50 
antes mencionado, no supere los 1.800 euros.

5. La aplicación de la deducción por inversión en vivienda, cualquiera que sea el 
contribuyente beneficiario de la medida, requerirá que el importe comprobado del patrimonio 
del contribuyente al finalizar el periodo de la imposición exceda del valor que arrojase su 
comprobación al comienzo del mismo al menos en la cuantía de las inversiones realizadas, 
sin computar los intereses y demás gastos de financiación.

A estos efectos, no se computarán los incrementos o disminuciones de valor 
experimentados durante el periodo impositivo por los elementos patrimoniales que al final del 
mismo sigan formando parte del patrimonio del contribuyente ni tampoco el incremento 
patrimonial obtenido por hechos imponibles sujetos al impuesto de sucesiones y donaciones.
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12. Deducción por arrendamiento de vivienda habitual para contribuyentes menores de 
36 años.

Los contribuyentes menores de 36 años que durante el periodo impositivo satisfagan 
cantidades en concepto de alquiler de su vivienda habitual situada en la Comunidad 
Autónoma La Rioja podrán aplicar sobre la cuota íntegra autonómica alguna de las 
siguientes deducciones:

El 10 % de las cantidades no subvencionadas satisfechas en el ejercicio, con el límite 
anual de 300 € por contrato de arrendamiento, tanto en tributación individual como en 
conjunta, con carácter general o, en su caso,

El 20 % de las cantidades no subvencionadas satisfechas en el ejercicio, con el límite 
anual de 400 € por contrato de arrendamiento, tanto en tributación individual como en 
conjunta, siempre y cuando la vivienda habitual se encuentre situada en uno de los 
pequeños municipios enumerados en el anexo I de esta ley.

Para ello deberán cumplirse los siguientes requisitos:
1) Que el contribuyente no haya cumplido los 36 años de edad a la fecha de devengo del 

impuesto. En caso de tributación conjunta el requisito de la edad habrá de cumplirlo al 
menos uno de los cónyuges.

2) Que se trate del arrendamiento de la vivienda habitual del contribuyente, ocupada 
efectivamente por el mismo y localizada en el territorio de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja.

3) Que el contribuyente sea titular de un contrato de arrendamiento por el cual se haya 
presentado el correspondiente modelo del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y 
actos jurídicos documentados. En el supuesto de matrimonios en régimen de gananciales, la 
deducción corresponderá a los cónyuges por partes iguales, aunque el contrato de 
arrendamiento conste sólo a nombre de uno de ellos.

4) Que el contribuyente no tenga derecho durante el mismo periodo impositivo a 
deducción alguna por inversión en vivienda habitual.

5) Que la base liquidable general sometida a tributación del contribuyente, definida en el 
artículo 50 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, no exceda de 18.030 euros en 
tributación individual o de 30.050 euros en tributación conjunta, siempre que la base 
liquidable del ahorro sometida a tributación, definida en dicho artículo 50, no supere los 
1.800 euros.

Cuando dos contribuyentes tengan derecho a la aplicación de la deducción, el importe 
total, sin exceder del límite establecido por contrato de arrendamiento, se prorrateará por 
partes iguales en la declaración de cada uno de ellos.

La práctica de esta deducción quedará condicionada a su justificación documental.
13. Deducción por adquisición de bicicletas de pedaleo no asistido.
Las adquisiciones de bicicletas de pedaleo no asistido darán derecho a practicar una 

deducción del 15 % del importe de aquellas, con un límite máximo de 50 euros por vehículo 
y, a su vez, de 2 vehículos por unidad familiar. En el caso de matrimonios en régimen de 
gananciales que presenten declaraciones individuales, se prorrateará el importe de las 
deducciones por partes iguales.

La práctica de esta deducción quedará condicionada a su justificación documental 
mediante la correspondiente factura.

14. Deducción por donaciones irrevocables, puras y simples en materia de mecenazgo.
a) Los contribuyentes podrán aplicar una deducción del 15 % de las cantidades donadas 

durante el ejercicio para la promoción y estímulo de las actividades previstas en el artículo 1 
de esta ley y recogidas en la Estrategia Regional de Mecenazgo.
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Téngase en cuenta que la deducción prevista en el apartado 14.a) añadido por la 
disposición final 1.1 de la Ley 3/2021, de 28 de abril. Ref. BOE-A-2021-7691  será aplicable 
desde el 1 de enero de 2020 para los donativos realizados a la Comunidad Autónoma de La 
Rioja para paliar los efectos de la COVID-19, según determina su disposición final 3.2 y 
redactado conforme a la corrección de error publicada en BOR núm. 84, de 3 de mayo de 2021. 
Ref. BOR-l-2021-90163

b) Los contribuyentes podrán aplicar una deducción del 15 % de las cantidades donadas 
durante el ejercicio para la investigación, conservación, restauración, rehabilitación, 
consolidación, difusión, exposición y adquisición de bienes ubicados en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja cuya titularidad sea de la Administración pública de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja, y/o que hayan sido declarados expresa e 
individualizadamente bienes de interés cultural e inscritos como tales en el Inventario de 
Patrimonio Histórico de La Rioja.

c) Las deducciones previstas en las letras a) y b) de este apartado 14 tendrán un límite 
conjunto de 500 euros anuales.

A los efectos de aplicar la deducción prevista en dichas letras a) y b), se equiparan a las 
donaciones dinerarias las donaciones o aportaciones de medios materiales. El valor de las 
donaciones o aportaciones de medios materiales se calculará de conformidad con los 
criterios de valoración contenidos en el artículo 18 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

d) Los contribuyentes podrán aplicar una deducción del 20 % de las cantidades donadas 
durante el ejercicio a empresas culturales con fondos propios inferiores a 300.000 euros con 
domicilio fiscal en el territorio de la Comunidad Autónoma de La Rioja, para ser empleados 
en el desarrollo de las siguientes actividades:

1.º La cinematografía, las artes audiovisuales y las artes multimedia.
2.º Las artes escénicas, la música, la danza, el teatro y el circo.
3.º Las artes plásticas o bellas artes, la fotografía y el diseño.
4.º El libro, la lectura y las ediciones literarias, fonográficas y cinematográficas, en 

cualquier soporte o formato, incluyendo el libro y la lectura.
5.º Las relacionadas con la investigación, documentación, conservación, restauración, 

recuperación, difusión y promoción del patrimonio cultural material e inmaterial de La Rioja.
6.º El folclore y las tradiciones populares de La Rioja, especialmente la música popular y 

las danzas tradicionales.
7.º Las artes aplicadas como la joyería y cerámica artesanal.
El límite de la deducción aplicable por contribuyente será de 500 euros anuales.
e) Los autores y creadores de bienes culturales y sus herederos podrán deducirse el 20 

% del importe a que ascienda la valoración de los bienes culturales de calidad garantizada 
que sean donados, o sobre los que se constituya un derecho real de usufructo o depósito 
temporal sin contraprestación en favor de las instituciones culturales de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja.

El límite de la deducción aplicable por contribuyente será de 500 euros anuales.
Corresponde a la consejería competente en materia de Cultura aceptar las citadas 

donaciones, usufructos y depósitos, según lo dispuesto en el artículo 50.2 de la Ley 11/2005, 
de 19 de octubre, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de La Rioja. Dicha valoración 
se llevará a cabo de conformidad con las reglas contenidas en el artículo 18 de la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre.

f) Las deducciones establecidas en las letras a) y b) anteriores serán incompatibles con 
las deducciones reguladas en las letras d) y e).

g) La suma de las deducciones de este apartado 14 no podrá exceder, en ningún caso, 
el límite del 30 % de la cuota íntegra autonómica del sujeto pasivo.

h) Las personas y entidades beneficiarias de las distintas formas de mecenazgo a que se 
refiere el presente apartado deberán remitir a la consejería competente en materia de 
Hacienda información sobre las certificaciones emitidas de las donaciones y aportaciones 
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deducibles percibidas durante cada año natural, en la que, además de sus datos de 
identificación, deberá constar la siguiente información referida a los donantes y aportantes:

1.º Nombre y apellidos, razón o denominación social.
2.º Número de identificación fiscal.
3.º Importe de la donación o aportación. En caso de que sean en especie, valoración de 

lo donado o aportado.
4.º Referencia a si la donación o aportación se percibe para los acontecimientos de 

excepcional interés regional a los que hace referencia el artículo 9 de la Ley de Mecenazgo 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

5.º Indicación de la deducción a la que da derecho el donativo.
Esta información se presentará durante el mes de enero de cada año, en relación con las 

donaciones percibidas en el año inmediato anterior, y deberá presentarse en soporte 
directamente legible por ordenador o medios telemáticos, de acuerdo con las 
especificaciones aprobadas reglamentariamente.

Las obligaciones derivadas de esta letra no se aplicarán en el caso de que ya sean 
objeto de declaración ante la Administración tributaria del Estado en cumplimiento de otra 
normativa de alcance estatal.

A estos efectos, el Gobierno de La Rioja solicitará a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria el suministro de dicha información. Mientras dicho suministro de información no 
esté regulado, las personas y entidades beneficiarias de mecenazgo que hayan aportado la 
información exigida en esta disposición a la Administración tributaria del Estado, deberán 
aportar una copia de dicha declaración ante la Administración autonómica en la forma y 
plazos previstos reglamentariamente.

15. Deducción de las cantidades destinadas a investigación, conservación, restauración, 
rehabilitación o consolidación de bienes que formen parte del patrimonio histórico de La 
Rioja.

Los contribuyentes podrán aplicar una deducción del 15 % de las cantidades destinadas 
a investigación, conservación, restauración, rehabilitación o consolidación de bienes que 
sean de su titularidad en propiedad o en usufructo, que formen parte del patrimonio histórico 
de La Rioja y que estén inscritos en el Registro General del Patrimonio Cultural, Histórico y 
Artístico de La Rioja. No podrá aplicarse esta deducción a las cantidades destinadas a 
inversiones empresariales.

El límite de la deducción aplicable por contribuyente será de 500 euros anuales.
16. Límite a las deducciones de los apartados 14 y 15 anteriores e incompatibilidad.
La cuota líquida autonómica no podrá arrojar un resultado negativo como consecuencia 

del resultado de las operaciones derivadas de la aplicación de las deducciones recogidas en 
los apartados 14 y 15 de este artículo.

Las deducciones establecidas en este artículo resultarán incompatibles con el crédito 
fiscal a que se refiere la Ley de Mecenazgo de la Comunidad Autónoma de La Rioja, en 
tanto el referido crédito fiscal permanezca vigente.

17. Deducción para fomentar el ejercicio físico y la práctica deportiva.
Con efectos desde el 1 de enero de 2023, los gastos del contribuyente, del cónyuge y de 

aquellas personas que den derecho a la aplicación del mínimo personal y familiar en 
servicios relativos al ejercicio físico y la práctica deportiva darán derecho a una deducción 
del 30 % o del 100 % en el caso de mayores de 65 años y de quienes acrediten un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 %. El límite máximo de esta deducción será 300 euros 
anuales.

Cuando varios contribuyentes tengan derecho a la aplicación de esta deducción, las 
cantidades satisfechas y el límite de la misma se prorratearán por partes iguales.

Exclusivamente darán derecho a esta deducción las cantidades desembolsadas por los 
siguientes servicios relativos al ejercicio físico y la práctica deportiva:

a) Los prestados en gimnasios e instalaciones deportivas.
b) Los prestados por las entidades inscritas en el Registro del Deporte de La Rioja.
c) Las clases para la práctica del deporte o la educación física.
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d) Las licencias federativas emitidas por una federación riojana.
Asimismo, será necesario que los servicios estén originados en el periodo impositivo y 

sean realizados en el ámbito territorial de La Rioja.
Esta deducción quedará condicionada a su justificación documental mediante la 

correspondiente factura completa u ordinaria, en los términos previstos por la legislación 
sobre las obligaciones de facturación, sin que en ningún caso tenga tal condición la factura 
simplificada.

18. Deducción destinada a los enfermos de ELA.
Los gastos del contribuyente, del cónyuge, y de aquellas personas que den derecho a la 

aplicación del mínimo personal y familiar relacionados con el diagnóstico y tratamiento de la 
esclerosis lateral amiotrófica darán derecho a una deducción del 50 %. El límite máximo de 
esta deducción será 2.000 euros anuales.

Cuando varios contribuyentes tengan derecho a la aplicación de esta deducción, las 
cantidades satisfechas y el límite de la misma se prorratearán por partes iguales.

Exclusivamente darán derecho a esta deducción las cantidades desembolsadas por los 
siguientes conceptos:

a) Los servicios prestados por profesionales sanitarios.
b) Los tratamientos sanitarios prescritos por profesionales sanitarios.
c) Los destinados a paliar los síntomas de la enfermedad.
Esta deducción quedará condicionada a su justificación documental mediante la 

correspondiente factura completa u ordinaria, en los términos previstos por la legislación 
sobre las obligaciones de facturación, sin que en ningún caso tenga tal condición la factura 
simplificada.

CAPÍTULO II
Impuesto sobre el patrimonio

Artículo 33.  Deducción por aportaciones a la constitución o ampliación de la dotación a 
fundaciones de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Si entre los bienes o derechos de contenido económico computados para la 
determinación de la base imponible figurase alguno que hubiera sido o fuera a ser destinado 
durante el año posterior a la fecha de devengo del impuesto a la constitución de una 
fundación o ampliación de la dotación fundacional de una existente, siempre que esté 
domiciliada en La Rioja e inscrita en el censo de entidades y actividades en materia de 
mecenazgo y persiga fines incluidos en la Estrategia Regional de Mecenazgo, el 
contribuyente podrá aplicar una deducción del 25 % de la aportación.

La cantidad que no pueda ser deducida por insuficiencia de cuota se podrá utilizar como 
crédito fiscal en los términos previstos en el capítulo II de la Ley de Mecenazgo de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja.

El incumplimiento de los requisitos anteriormente mencionados originará la pérdida del 
derecho y la obligación de presentar declaración complementaria del impuesto con ingreso 
del importe de deducción indebidamente aplicada más los correspondientes intereses de 
demora.

CAPÍTULO III
Impuesto sobre sucesiones y donaciones

Sección 1.ª Adquisiciones mortis causa

Artículo 34.  Reducciones en las adquisiciones mortis causa.
Para el cálculo de la base liquidable resultarán aplicables las reducciones recogidas en 

el artículo 20.2 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, con las especialidades que se establecen en el artículo siguiente.
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Artículo 35.  Reducciones propias de la Comunidad Autónoma de La Rioja en las 
adquisiciones de empresas individuales, negocios profesionales, participaciones en 
entidades, explotaciones agrarias y vivienda habitual.

1. Reducción por adquisición de empresas individuales y negocios profesionales.
Cuando en la base imponible de una adquisición mortis causa esté incluido el valor de 

una empresa individual o de un negocio profesional situados en La Rioja, para obtener la 
base liquidable se aplicará en la imponible una reducción del 99% del mencionado valor, 
siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que la empresa individual o el negocio profesional estén exentos del impuesto sobre 
el patrimonio.

b) Que la adquisición corresponda al cónyuge, descendientes, adoptados o personas 
objeto de un acogimiento familiar permanente o guarda con fines de adopción, ascendientes, 
adoptantes o personas que realicen un acogimiento familiar permanente o guarda con fines 
de adopción, y colaterales, por consanguinidad, hasta el cuarto grado, de la persona 
fallecida.

c) Que el adquirente mantenga en su patrimonio la adquisición durante los cinco años 
siguientes al fallecimiento del causante, salvo que falleciese a su vez dentro de este plazo. 
El adquirente no podrá realizar en el mismo plazo actos de disposición ni operaciones 
societarias que, directa o indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del 
valor de la adquisición.

d) Que se mantenga el domicilio fiscal y social de la empresa individual o negocio 
profesional en el territorio de La Rioja durante los cinco años siguientes al fallecimiento del 
causante.

Si la empresa o negocio profesional está incluida dentro del concepto de empresa 
cultural del artículo 2.2 de la Ley de Mecenazgo de La Rioja, la reducción de la base 
imponible será del 99,5 %.

2. Reducción por adquisición de participaciones en entidades.
Si en la base imponible de la adquisición mortis causa está incluido el valor de 

participaciones en entidades cuyo domicilio fiscal y social se encuentre en La Rioja y que no 
coticen en mercados organizados, para obtener la base liquidable se aplicará en la imponible 
una reducción del 99% del mencionado valor, siempre que concurran las siguientes 
circunstancias:

a) Que las participaciones en entidades estén exentas del impuesto sobre el patrimonio. 
A los solos efectos de aplicar esta reducción, el porcentaje del 20% previsto en el artículo 
4.Ocho.Dos.b) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, se 
computará conjuntamente con el cónyuge, descendientes, adoptados o personas objeto de 
un acogimiento familiar permanente o guarda con fines de adopción, ascendientes, 
adoptantes o personas que realicen un acogimiento familiar permanente o guarda con fines 
de adopción, y colaterales, por consanguinidad, hasta el cuarto grado, del causante.

b) Que la adquisición corresponda al cónyuge, descendientes, adoptados o personas 
objeto de un acogimiento familiar permanente o guarda de hecho con fines de adopción, 
ascendientes, adoptantes o personas que realicen un acogimiento familiar permanente o 
guarda de hecho con fines de adopción, y colaterales, por consanguinidad, hasta el cuarto 
grado, de la persona fallecida.

c) Que el adquirente mantenga en su patrimonio la adquisición durante los cinco años 
siguientes al fallecimiento del causante, salvo que falleciese a su vez dentro de este plazo. 
El adquirente no podrá realizar en el mismo plazo actos de disposición ni operaciones 
societarias que, directa o indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del 
valor de la adquisición.

d) Que se mantenga el domicilio fiscal y social de la entidad en el territorio de La Rioja 
durante los cinco años siguientes al fallecimiento del causante.

3. Reducción por adquisición de explotaciones agrarias.
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Si en la base imponible está incluido el valor de una explotación agraria, le será aplicable 
la reducción del 99 % del citado valor siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) El causante ha de tener la condición de agricultor profesional en la fecha del 
fallecimiento.

b) El adquirente ha de conservar en su patrimonio la explotación agraria durante los 
cinco años siguientes al fallecimiento del causante, salvo que durante ese plazo fallezca a su 
vez el adquirente.

c) El adquirente ha de tener en la fecha de devengo del impuesto la condición de 
agricultor profesional y ser titular de una explotación agraria a la que se incorporen los 
elementos de la explotación que se transmiten.

d) La adquisición ha de corresponder al cónyuge, descendientes, adoptados o personas 
objeto de un acogimiento familiar permanente o guarda con fines de adopción, ascendientes, 
adoptantes o personas que realicen un acogimiento familiar permanente o guarda con fines 
de adopción, y colaterales, por consanguinidad, hasta el cuarto grado, de la persona 
fallecida.

e) Los términos «explotación agraria», «agricultor profesional» y «elementos de la 
explotación» son los definidos en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las 
Explotaciones Agrarias.

4. Reducción por adquisición de vivienda habitual.
Si en la base imponible está incluido el valor de la vivienda habitual del causante, le será 

aplicable la reducción del 95% del citado valor, con el límite de 122.606,47 euros para cada 
sujeto pasivo, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Los causahabientes han de ser cónyuge, descendientes o adoptados, ascendientes o 
adoptantes, o bien pariente colateral mayor de 65 años que hubiese convivido con el 
causante durante los dos años anteriores al fallecimiento.

b) El adquirente ha de conservar en su patrimonio la vivienda durante los cinco años 
siguientes al fallecimiento del causante, salvo que durante ese plazo fallezca a su vez el 
adquirente.

5. Incumplimiento de los requisitos de permanencia.
En caso de incumplirse los requisitos de permanencia regulados en este artículo, el 

adquirente beneficiario de esta reducción deberá comunicar tal circunstancia a la dirección 
general competente en materia de tributos de la Comunidad Autónoma de La Rioja, dentro 
del plazo de treinta días hábiles desde la fecha en que se produzca el incumplimiento, y 
pagar la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la 
reducción practicada, así como los correspondientes intereses de demora.

Artículo 36.  Incompatibilidad entre reducciones.
Las reducciones previstas en el artículo anterior serán incompatibles, para una misma 

adquisición, con la aplicación de las reducciones previstas en el artículo 20.2.c) de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, así como en el 
título I de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias.

El incumplimiento de los requisitos para el disfrute de las reducciones propias de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja no impedirá la aplicación de las reducciones estatales 
siempre que se cumplan las condiciones establecidas en la legislación estatal para su 
disfrute.

En caso de incumplirse los requisitos de permanencia regulados en el artículo 20.2.c) de 
la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y 9 de la 
Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias, el adquirente 
beneficiario de esta reducción deberá comunicar tal circunstancia a la dirección general 
competente en materia de tributos de la Comunidad Autónoma de La Rioja, dentro del plazo 
de treinta días hábiles desde la fecha en que se produzca el incumplimiento, y pagar la parte 
del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la reducción 
practicada, así como los correspondientes intereses de demora.
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Artículo 37.  Deducciones autonómicas para adquisiciones mortis causa por sujetos 
incluidos en los grupos I y II.

1. Si entre los bienes o derechos incluidos en el caudal relicto y computados para la 
determinación de la base imponible figurase alguno que hubiera sido o fuera a ser destinado 
durante el año posterior a la fecha de devengo del impuesto a la constitución de una 
fundación o ampliación de la dotación fundacional de una existente, siempre que esté 
domiciliada en La Rioja e inscrita en el censo de entidades y actividades en materia de 
mecenazgo y persiga fines incluidos en la Estrategia Regional de Mecenazgo, el 
contribuyente podrá aplicar una deducción del 25 % de la aportación.

La cantidad que no pueda ser deducida por insuficiencia de cuota se podrá utilizar como 
crédito fiscal en los términos previstos en el capítulo II de la Ley de Mecenazgo de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja.

El incumplimiento de los requisitos anteriormente mencionados originará la pérdida del 
derecho y la obligación de presentar declaración complementaria del impuesto con ingreso 
del importe de deducción indebidamente aplicada más los correspondientes intereses de 
demora.

2. En las adquisiciones mortis causa por sujetos pasivos incluidos en los grupos I y II del 
artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, se aplicará una deducción del 99 % de la cuota que resulte después de aplicar 
las deducciones estatales y autonómicas que, en su caso, resulten procedentes, si la base 
liquidable es inferior o igual a 400.000 euros.

La deducción será del 50 % para la parte de la base liquidable que supere los 400.000 
euros.

Sección 2.ª Adquisiciones inter vivos

Artículo 38.  Reducciones en las adquisiciones inter vivos.
Para el cálculo de la base liquidable resultarán aplicables las reducciones recogidas en 

el artículo 20.6 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, con las especialidades que se establecen en el artículo siguiente.

Artículo 39.  Reducciones propias de la Comunidad Autónoma de La Rioja en las 
adquisiciones de empresas individuales, negocios profesionales, participaciones en 
entidades, explotaciones agrarias y en las donaciones objeto de micromecenazgo.

1. Reducción por adquisición de empresas individuales y negocios profesionales.
Cuando en la base imponible de una adquisición esté incluido el valor de una empresa 

individual o de un negocio profesional situado en La Rioja, para obtener la base liquidable se 
aplicará en la imponible una reducción del 99  % del mencionado valor, siempre que 
concurran las siguientes circunstancias:

a) Que la empresa individual o el negocio profesional estén exentos del impuesto sobre 
el patrimonio.

b) Que la transmisión se realice a favor del cónyuge, descendientes, adoptados o 
personas objeto de un acogimiento familiar permanente o guarda con fines de adopción, 
ascendientes, adoptantes o personas que realicen un acogimiento familiar permanente o 
guarda con fines de adopción, y colaterales, por consanguinidad hasta el cuarto grado o por 
afinidad hasta el tercer grado, del donante.

c) Que el donante tuviese 65 o más años o se encontrase en situación de incapacidad 
permanente, en grado de absoluta o gran invalidez.

d) Que el donante dejara de ejercer de forma habitual, personal y directa la actividad 
empresarial o profesional, así como las funciones de dirección de la misma, y deje de 
percibir remuneraciones por su ejercicio desde el momento de la transmisión.

e) Que se mantenga el domicilio fiscal y, en su caso, social de la empresa o negocio en 
el territorio de La Rioja durante los cinco años siguientes a la fecha de la escritura pública de 
donación.
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f) En cuanto al donatario, deberá mantener lo adquirido y tener derecho a la exención 
conforme a lo establecido en el artículo 4.Ocho de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del 
Impuesto sobre el Patrimonio, durante los cinco años siguientes a la fecha de la escritura 
pública de donación, salvo que falleciera dentro de este plazo.

Asimismo, el donatario no podrá realizar, en el mismo plazo de cinco años, actos de 
disposición y operaciones societarias que, directa o indirectamente, puedan dar lugar a una 
minoración sustancial del valor de la adquisición.

Si la empresa o negocio profesional está incluida dentro del concepto de empresa 
cultural del artículo 2.2 de la Ley de Mecenazgo de la Comunidad Autónoma de La Rioja, la 
reducción de la base imponible será del 99,5  %.

2. Reducción por adquisición de participaciones en entidades.
Cuando en la base imponible de una adquisición esté incluido el valor de participaciones 

en entidades cuyo domicilio fiscal y social se encuentre en La Rioja, para obtener la base 
liquidable se aplicará en la imponible una reducción del 99 % del mencionado valor, siempre 
que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que las participaciones en entidades estén exentas del impuesto sobre el patrimonio. 
A los solos efectos de aplicar esta reducción, el porcentaje del 20  % previsto en el artículo 
4.Ocho.Dos.b) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, se 
computará conjuntamente con el cónyuge, descendientes, adoptados o personas objeto de 
un acogimiento familiar permanente o guarda con fines de adopción, ascendientes, 
adoptantes o personas que realicen un acogimiento familiar permanente o guarda con fines 
de adopción, y colaterales, por consanguinidad, hasta el cuarto grado o por afinidad hasta 
tercer grado, del donante.

b) Que la transmisión se realice a favor del cónyuge, descendientes, adoptados o 
personas objeto de un acogimiento familiar permanente o guarda con fines de adopción, 
ascendientes, adoptantes o personas que realicen un acogimiento familiar permanente o 
guarda con fines de adopción, y colaterales, por consanguinidad hasta el cuarto grado o por 
afinidad hasta el tercer grado, del donante.

c) Que la participación del donante en el capital de la entidad sea al menos del 5 % 
computado de forma individual o del 20  % computado conjuntamente con su cónyuge, 
descendientes, adoptados o personas objeto de un acogimiento familiar permanente o 
guarda con fines de adopción, ascendientes, adoptantes o personas que realicen un 
acogimiento familiar permanente o guarda con fines de adopción, o colaterales, por 
consanguinidad hasta el cuarto grado o afinidad hasta el tercer grado, del donante.

d) Que, bien el donante, bien el miembro del grupo familiar con el que se ostente el 
porcentaje de participación, ejerza efectivamente funciones de dirección en la entidad, 
percibiendo por ello una remuneración que represente más del 50  % de la totalidad de los 
rendimientos empresariales, profesionales y de trabajo personal. A los efectos de lo 
dispuesto en este apartado, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 4.Ocho.Dos de la 
Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

e) Que el donante tuviese 65 o más años o se encontrase en situación de incapacidad 
permanente, en grado de absoluta o gran invalidez.

f) Que, si el donante viniere ejerciendo funciones de dirección, dejara de ejercer y de 
percibir remuneraciones por el ejercicio de dichas funciones desde el momento de la 
transmisión.

A estos efectos, no se entenderá comprendida entre las funciones de dirección la mera 
pertenencia al Consejo de Administración de la sociedad.

g) Que se mantenga el domicilio fiscal y, en su caso, social de la entidad en el territorio 
de La Rioja durante los cinco años siguientes a la fecha de la escritura pública de donación.

h) En cuanto al donatario, deberá mantener lo adquirido y tener derecho a la exención 
conforme a lo establecido en su artículo 4.Ocho.Dos de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del 
Impuesto sobre el Patrimonio, durante los cinco años siguientes a la fecha de la escritura 
pública de donación, salvo que falleciera dentro de este plazo.
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Asimismo, el donatario no podrá realizar, en el mismo plazo de cinco años, actos de 
disposición y operaciones societarias que, directa o indirectamente, puedan dar lugar a una 
minoración sustancial del valor de la adquisición.

Si la entidad está incluida dentro del concepto de empresa cultural del artículo 2.2 de la 
Ley de Mecenazgo de la Comunidad Autónoma de La Rioja, la reducción de la base 
imponible será del 99,5  %.

3. Reducción por adquisición de explotación agraria.
En el caso de transmisión de una explotación agraria, para obtener la base liquidable se 

aplicará en la imponible una reducción del 99% de su valor siempre que se cumplan los 
siguientes requisitos:

a) El donante ha de tener 65 o más años o encontrarse en situación de incapacidad 
permanente en grado de absoluta o gran invalidez.

b) El donante, a la fecha de devengo del impuesto, ha de tener la condición de agricultor 
profesional, y la perderá a causa de dicha donación.

c) El adquirente ha de conservar en su patrimonio la explotación agraria durante los 
cinco años siguientes a la donación, salvo que durante ese plazo fallezca a su vez el 
adquirente.

d) El adquirente ha de tener en la fecha de devengo del impuesto la condición de 
agricultor profesional y ser titular de una explotación agraria a la que se incorporen los 
elementos de la explotación que se transmite.

e) La adquisición ha de corresponder al cónyuge, descendientes, adoptados o personas 
objeto de un acogimiento familiar permanente o guarda con fines de adopción, ascendientes, 
adoptantes o personas que realicen un acogimiento familiar permanente o guarda con fines 
de adopción, y colaterales, por consanguinidad hasta el cuarto grado o afinidad hasta el 
tercer grado, del donante.

f) Los términos «explotación agraria», «agricultor profesional» y «elementos de la 
explotación» son los definidos en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las 
Explotaciones Agrarias.

4. Incumplimiento de los requisitos de permanencia.
En caso de incumplirse alguno de los requisitos regulados en los apartados anteriores de 

este artículo, el adquirente beneficiario de esta reducción deberá comunicar tal circunstancia 
a la dirección general competente en materia de tributos de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja, dentro del plazo de treinta días hábiles desde la fecha en que se produzca el 
incumplimiento, y pagar la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como 
consecuencia de la reducción practicada, así como los correspondientes intereses de 
demora.

5. Reducción por donaciones objeto de micromecenazgo.
Las personas físicas a las que se refiere el artículo 3.h) de la Ley de Mecenazgo, 

inscritas en el censo de entidades y actividades en materia de mecenazgo podrán aplicar 
una reducción de 1.000 euros en la base imponible del impuesto devengado por las 
donaciones recibidas para la efectiva realización de proyectos o actividades culturales, de 
investigación científica, desarrollo e innovación tecnológica, o de deporte en los términos 
previstos en la Ley de Mecenazgo de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

El límite máximo de donaciones a las que cada contribuyente podrá aplicar esta 
reducción en un año es de 10.000 euros.

Cuando las donaciones o aportaciones consistan en medios materiales, el valor de las 
mismas se calculará de conformidad con los criterios de valoración contenidos en el artículo 
18 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

En caso de incumplirse alguno de los requisitos exigidos, o de que las donaciones o 
aportaciones no sean efectivamente destinadas a la realización de proyectos o actividades 
beneficiados por la Ley de Mecenazgo de la Comunidad Autónoma de La Rioja, los sujetos 
pasivos beneficiarios de esta reducción quedarán obligados a comunicar tal circunstancia a 
la Dirección General de Tributos de la Comunidad Autónoma de La Rioja, durante el mes de 
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enero del año siguiente al del incumplimiento, y pagar la parte del impuesto que se hubiese 
dejado de ingresar como consecuencia del beneficio fiscal practicado, así como los 
correspondientes intereses de demora.

Artículo 40.  Incompatibilidad entre reducciones.
Las reducciones previstas anteriormente serán incompatibles, para una misma 

adquisición, con la aplicación de las reducciones previstas en el artículo 20.6 de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, así como en el 
título I de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias.

El incumplimiento de los requisitos para el disfrute de las reducciones propias de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja no impedirá la aplicación de las reducciones estatales, 
siempre que se cumplan las condiciones establecidas en la legislación estatal para su 
disfrute.

En caso de incumplirse alguno de los requisitos regulados en el artículo 20.6.b) de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y 9 de la Ley 
19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias, el adquirente 
beneficiario de esta reducción deberá comunicar tal circunstancia a la dirección general 
competente en materia de tributos de la Comunidad Autónoma de La Rioja, dentro del plazo 
de treinta días hábiles desde la fecha en que se produzca el incumplimiento, y pagar la parte 
del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la reducción 
practicada, así como los correspondientes intereses de demora.

Artículo 41.  Deducción en adquisiciones inter vivos.
1. En las adquisiciones inter vivos de los sujetos pasivos incluidos en los grupos I y II de 

parentesco de los previstos en el artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se aplicará una deducción del 99 % de la cuota 
tributaria derivada de las mismas si la base liquidable es inferior o igual a 400.000 euros.

La deducción será del 50 % para la parte de base liquidable que supere los 400.000 
euros.

Será requisito necesario para la aplicación de esta deducción que la donación se 
formalice en documento notarial. Este requisito no se exigirá cuando se trate de la 
percepción de cantidades por los beneficiarios de contratos de seguros sobre la vida, cuando 
el contratante sea persona distinta del beneficiario.

En el caso de donaciones y demás transmisiones inter vivos equiparables, que se 
realicen de forma sucesiva, se estará a las reglas sobre acumulación de donaciones 
previstas en el artículo 30 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, a efectos de la determinación del porcentaje de deducción 
aplicable.

2. Cuando la donación sea en metálico o en cualquiera de los bienes o derechos 
contemplados en el artículo 12 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, la bonificación solo resultará aplicable cuando el origen de los fondos donados 
esté debidamente justificado, siempre que, además, se haya manifestado en el propio 
documento público en que se formalice la transmisión el origen de dichos fondos.

Artículo 41 bis.  Simplificación de las obligaciones formales para las donaciones objeto de 
micromecenazgo.

En los supuestos de donaciones recibidas por aquellos beneficiarios de mecenazgo a las 
que se refiere el artículo 39.5 de esta ley cuya base imponible sea igual o inferior a 1.000,00 
euros, el sujeto pasivo podrá dar por cumplida su obligación de presentación en plazo 
mediante una única declaración comprensiva de todas las donaciones recibidas a lo largo 
del año natural que deberá presentarse en el mes de enero del año inmediato posterior.

Esta declaración conjunta deberá contener, respecto de cada una de las donaciones 
recibidas, la siguiente información:

Nombre, apellidos o denominación social, domicilio y número de identificación fiscal del 
donante.

Fecha e importe de la donación cuando esta sea dineraria.
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Documento público u otro documento auténtico que acredite la entrega del bien dado, o 
la constitución del derecho de usufructo, cuando no se trate de donaciones dinerarias.

Finalidad a la cual se tiene que aplicar la donación.

Sección 3.ª Disposiciones comunes

Artículo 42.  Grupos de parentesco.
A los efectos de lo previsto en este capítulo, se asimilan a cónyuges los miembros de 

parejas de hecho que hayan tenido convivencia estable de pareja durante, al menos, los dos 
años anteriores a la fecha de devengo del impuesto y cuya unión se encuentre inscrita en el 
Registro de Parejas de Hecho de La Rioja creado por Decreto 30/2010, de 14 de mayo.

Artículo 43.  Deducción en las donaciones dinerarias de padres a hijos por creación de 
nuevas empresas y promoción de empleo y autoempleo.

(Sin contenido). 

CAPÍTULO IV
Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados

Sección 1.ª Modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas

Artículo 44.  Tipo impositivo general en la modalidad de transmisiones patrimoniales 
onerosas.

De acuerdo con lo que disponen los artículos 11 a 13 del Texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado 
mediante Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, con carácter general, la 
cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre la base liquidable el tipo de gravamen que se 
indica a continuación:

1. Se aplicará el tipo de gravamen del 7% en las transmisiones de bienes inmuebles, así 
como en la constitución y la cesión de derechos reales que recaigan sobre los mismos, 
excepto los derechos reales de garantía. El mismo tipo se aplicará en el otorgamiento de 
concesiones administrativas, así como en las transmisiones y constituciones de derechos 
sobre las mismas, excepto los derechos reales de garantía, y en los actos y negocios 
administrativos equiparados a ellas, siempre que sean calificables como inmuebles y se 
generen en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

2. Se aplicará el tipo de gravamen del 4% en la transmisión de bienes muebles y 
semovientes, así como la constitución y cesión de derechos reales sobre los mismos, 
excepto los derechos reales de garantía.

3. La cuota tributaria de los arrendamientos se obtendrá aplicando sobre la base 
liquidable la siguiente escala:

Hasta 30,05 euros: 0,09 euros
De 30,06 a 60,10 euros: 0,18 euros
De 60,11 a 120,20 euros: 0,39 euros
De 120,21 a 240,40 euros: 0,78 euros
De 240,41 a 480,81 euros: 1,68 euros
De 480,82 a 961,62 euros: 3,37 euros
De 961,63 a 1.923,24 euros: 7,21 euros
De 1.923,25 a 3.846,48 euros: 14,42 euros
De 3.846,49 a 7.692,95 euros: 30,77 euros
De 7.692,96 euros, en adelante: 0,024040 euros por cada 6,01 euros o fracción

4. Los derechos reales de garantía tributarán al tipo de gravamen previsto en la 
normativa estatal.
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Artículo 45.  Tipos impositivos reducidos en la adquisición de vivienda habitual.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, el tipo de gravamen aplicable a las 

adquisiciones de bienes inmuebles que vayan a constituir la vivienda habitual de familias que 
tengan la consideración legal de numerosas según la normativa aplicable será del 5% con 
carácter general. No obstante, se aplicará el tipo del 3% siempre que se cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Que la adquisición tenga lugar dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que la 
familia del sujeto pasivo haya alcanzado la consideración legal de numerosa o, si ya lo fuere 
con anterioridad, en el plazo de los cinco años siguientes al nacimiento o adopción de cada 
hijo.

b) Que, dentro del mismo plazo a que se refiere el apartado anterior, se proceda a la 
venta de la anterior vivienda habitual, si la hubiere.

c) Que la superficie útil de la vivienda adquirida sea superior en más de un 10% a la 
superficie útil de la anterior vivienda habitual, si la hubiere.

d) Que la suma de las bases imponibles en el impuesto sobre la renta de las personas 
físicas de todas las personas que vayan a habitar la vivienda, tras la aplicación del mínimo 
personal y familiar, no exceda de 30.600 euros.

2. El tipo de gravamen aplicable a las transmisiones de viviendas de protección oficial, 
siempre que constituyan o vayan a constituir la primera vivienda habitual del adquirente, será 
del 5 %. Solo podrán aplicarse este tipo reducido los contribuyentes cuya base liquidable 
general sometida a tributación, definida en el artículo 50 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de 
las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio, referida al periodo impositivo inmediato anterior a la adquisición de la vivienda no 
exceda de 18.030 euros en tributación individual o de 30.050 euros en tributación conjunta, 
siempre que la base liquidable del ahorro sometida a tributación, definida en el artículo 50 
antes mencionado, no supere los 1.800 euros. En los casos de solidaridad tributaria, el tipo 
de gravamen reducido se aplicará, exclusivamente, a la parte proporcional de la base 
liquidable que se corresponda con la adquisición efectuada por el sujeto pasivo que cumpla 
los requisitos antes mencionados. Asimismo, y con independencia de lo previsto en la 
legislación civil, en las adquisiciones para la sociedad de gananciales por cónyuges casados 
en dicho régimen, el tipo de gravamen reducido se aplicará al 50 % de la base liquidable 
cuando solo uno de los cónyuges cumpla los requisitos exigidos.

3. El tipo de gravamen aplicable a las adquisiciones de viviendas que vayan a constituir 
la primera vivienda habitual de jóvenes menores de 36 años de edad en la fecha de dicha 
adquisición será del 5 %. Solo podrán aplicarse este tipo reducido los contribuyentes cuya 
base liquidable general sometida a tributación, definida en el artículo 50 de la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 
sobre el Patrimonio, referida al periodo impositivo inmediato anterior a la adquisición de la 
vivienda, no exceda de 18.030 euros en tributación individual o de 30.050 euros en 
tributación conjunta, siempre que la base liquidable del ahorro sometida a tributación, 
definida en el artículo 50 antes mencionado, no supere los 1.800 euros.

No obstante, cuando la adquisición de la primera vivienda habitual por los contribuyentes 
antes mencionados tenga lugar en alguno de los municipios relacionados en el anexo I de 
esta ley, el tipo de gravamen aplicable será del 3 %.

En los casos de solidaridad tributaria, el tipo de gravamen reducido se aplicará, 
exclusivamente, a la parte proporcional de la base liquidable que se corresponda con la 
adquisición efectuada por el sujeto pasivo que cumpla los requisitos antes mencionados. 
Asimismo, y con independencia de lo previsto en la legislación civil, en las adquisiciones 
para la sociedad de gananciales por cónyuges casados en dicho régimen, el tipo de 
gravamen reducido se aplicará al 50 % de la base liquidable cuando solo uno de los 
cónyuges cumpla los requisitos exigidos.

4. Se aplicará el tipo de gravamen del 5% a las adquisiciones de viviendas que vayan a 
constituir la vivienda habitual de quienes tengan la consideración legal de personas con 
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discapacidad, con un grado igual o superior al 33 %, de acuerdo con el baremo a que se 
refiere el artículo 367 del Texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 
mediante Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

En los casos de solidaridad tributaria, el tipo de gravamen reducido se aplicará, 
exclusivamente, a la parte proporcional de la base liquidable que se corresponda con la 
adquisición efectuada por el sujeto pasivo que tenga la consideración legal de persona con 
discapacidad. Asimismo, y con independencia de lo previsto en la legislación civil, en las 
adquisiciones para la sociedad de gananciales por cónyuges casados en dicho régimen, el 
tipo de gravamen reducido se aplicará al 50% de la base liquidable cuando solo uno de los 
cónyuges tenga la consideración legal de persona con discapacidad.

5. Los adquirentes que soliciten la aplicación de los tipos reducidos reconocidos en este 
artículo deberán presentar acreditación documental de estar en la situación requerida por los 
mismos.

Artículo 46.  Tipo reducido aplicable a la adquisición de bienes culturales.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 44 anterior, se aplicará un tipo de gravamen 

reducido del 5 % en la adquisición onerosa de bienes inmuebles inscritos en el Registro 
General del Patrimonio Cultural, Histórico y Artístico de La Rioja, cuando sean incorporados 
por el adquirente a una empresa, actividad o proyecto de carácter cultural. La aplicación de 
dicho tipo conllevará la obligación de la persona adquirente de mantener el bien en su 
patrimonio, afecto a la actividad o proyecto cultural, durante al menos cinco años desde su 
adquisición. El incumplimiento de esta obligación determinará que el adquirente pierda el 
derecho a aplicarse el tipo reducido. En consecuencia, deberá presentar autoliquidación 
dentro del plazo de treinta días hábiles desde la fecha en que se produzca el incumplimiento, 
pagando la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar en aplicación de la 
reducción practicada, así como los correspondientes intereses de demora.

2. El tipo aplicable a la adquisición onerosa de bienes muebles inscritos en el Catálogo 
General del Patrimonio Histórico será del 3 % cuando dichos bienes sean incorporados por el 
adquirente a una empresa, actividad o proyecto de carácter cultural.

3. La aplicación de estos tipos solo podrá realizarse cuando se acredite mediante 
certificación de la consejería competente en materia de Cultura el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en la normativa sobre patrimonio histórico, especialmente las 
referidas a las transacciones de dichos bienes.

Artículo 47.  Tipo impositivo reducido aplicable a las transmisiones onerosas de 
determinadas explotaciones agrarias a las que sea aplicable el régimen de incentivos 
fiscales previsto en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones 
Agrarias.

Las transmisiones onerosas de una explotación agraria prioritaria familiar, individual, 
asociativa o asociativa cooperativa especialmente protegida en su integridad tributarán al 
tipo reducido del 4 %, por la parte de la base imponible no sujeta a reducción, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de 
Modernización de las Explotaciones Agrarias.

Sección 2.ª Modalidad de actos jurídicos documentados

Artículo 48.  Tipo de gravamen general para documentos notariales.
Las primeras copias de escrituras y actas notariales, cuando tengan por objeto cantidad 

o cosa valuable, contengan actos o contratos inscribibles en los Registros de la Propiedad, 
Mercantil, de la Propiedad Industrial y de Bienes Muebles, y no sujetos al impuesto sobre 
sucesiones y donaciones o a los conceptos comprendidos en los números 1 y 2 del artículo 1 
del Texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre, tributarán, además de por la cuota fija prevista en el artículo 31.1 de dicha 
norma, al tipo de gravamen del 1% en cuanto a tales actos o contratos.
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Artículo 49.  Tipo impositivo reducido y deducción en la cuota para los documentos 
notariales de adquisición de vivienda para destinarla a vivienda habitual.

1. En los supuestos previstos en el artículo anterior, se aplicará el tipo de gravamen 
reducido del 0,5 % en las adquisiciones de vivienda para destinarla a vivienda habitual por 
parte de los sujetos pasivos que, en el momento de producirse el hecho imponible, cumplan 
cualquiera de los siguientes requisitos:

a) Familias que tengan la consideración legal de numerosas según la normativa 
aplicable.

b) Sujetos pasivos que tengan la consideración legal de personas con discapacidad, con 
un grado igual o superior al 33 %, de acuerdo con el baremo a que se refiere el artículo 367 
del Texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado mediante Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

En los casos de solidaridad tributaria, el tipo de gravamen reducido se aplicará, 
exclusivamente, a la parte proporcional de la base liquidable que se corresponda con la 
adquisición efectuada por el sujeto pasivo que tenga la consideración legal de persona con 
discapacidad.

Asimismo y con independencia de lo previsto en la legislación civil, en las adquisiciones 
para la sociedad de gananciales por cónyuges casados en dicho régimen, el tipo de 
gravamen reducido se aplicará al 50 % de la base liquidable cuando solo uno de los 
cónyuges tenga la consideración legal de persona con discapacidad.

2. En los supuestos previstos en el número anterior, el tipo será del 0,4 % cuando el 
valor de la vivienda, determinado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, sea 
inferior a 150.253 euros.

 

Artículo 50.  Deducción en determinadas operaciones de subrogación y modificación de 
préstamos y créditos hipotecarios.

1. Se aplicará una deducción del 100 % de la cuota resultante, después de aplicar los 
beneficios fiscales estatales y autonómicos que, en su caso, resulten procedentes, a:

a) Los documentos descritos en el artículo 48 de esta ley que documenten la 
modificación del método o sistema de amortización y cualesquiera otras condiciones 
financieras de los préstamos hipotecarios a los que se refiere el artículo 4.2.iv) de la Ley 
2/1994, de 30 de marzo, sobre subrogación y modificación de préstamos hipotecarios, 
siempre que se trate de préstamos obtenidos para la inversión en vivienda habitual.

b) Los documentos descritos en el artículo 48 de esta ley que documenten la 
subrogación, la alteración del plazo o la modificación de las condiciones del tipo de interés 
inicialmente pactado o vigente, el método de amortización y cualesquiera otras condiciones 
financieras de los créditos hipotecarios, siempre que se trate de créditos obtenidos para la 
inversión en vivienda habitual.

2. En ningún caso se aplicará esta deducción a la ampliación o reducción del capital del 
préstamo o crédito.

Artículo 51.  Tipo reducido aplicable a las sociedades de garantía recíproca.
El tipo impositivo aplicable a los documentos notariales que formalicen la constitución de 

derechos reales de garantía cuyo sujeto pasivo sea una sociedad de garantía recíproca que 
tenga su domicilio fiscal en el ámbito de la Comunidad Autónoma de La Rioja será del 0,3%.
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Artículo 52.  Tipo impositivo incrementado aplicable a las escrituras notariales que 
formalicen transmisiones de inmuebles en las que se realiza la renuncia a la exención en el 
impuesto sobre el valor añadido.

La cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre la base liquidable el tipo del 1,5% en las 
primeras copias de escrituras que documenten transmisiones de bienes inmuebles en las 
que se haya renunciado a la exención del impuesto sobre el valor añadido, tal y como se 
contiene en el artículo 20.Dos de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido.

Artículo 53.  Documentos presentados a liquidación por actos jurídicos documentados a los 
que sea de aplicación el artículo 20.Uno.22.ºA.c) de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Cuando se presente a liquidación por actos jurídicos documentados cualquier documento 
al que sea de aplicación el artículo 20.Uno.22.ºA.c) de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, la oficina liquidadora solicitará del Registro de la 
Propiedad correspondiente una anotación preventiva que refleje que dicho inmueble estará 
afecto al pago por el impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados, en su modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas, en el caso de que 
el adquirente no proceda a la demolición y promoción previstas en el indicado artículo 
20.Uno.22.ºA.c) antes de efectuar una nueva transmisión.

Sección 3.ª Obligaciones formales

Artículo 54.  Obligación formal de los empresarios dedicados a la compraventa de objetos 
fabricados con metales preciosos y presentación telemática.

Aquellos empresarios que adquieran objetos fabricados con metales preciosos y que 
estén obligados a la llevanza de los libros-registro a los que hace referencia el artículo 91 del 
Real Decreto 197/1988, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de 
objetos fabricados con metales preciosos, declararán conjuntamente todas las operaciones 
sujetas a la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados devengadas en el mes natural. 
Para ello, presentarán una única autoliquidación, acompañando fotocopias de aquellas hojas 
del libro-registro selladas por la autoridad competente que comprendan las operaciones 
realizadas en el mes natural y un documento en el que se consignen las operaciones 
relevantes para la autoliquidación.

Dicha autoliquidación debe presentarse por medios telemáticos, en los términos 
regulados por la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones 
y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, y legislación concordante en la 
materia.

El plazo de ingreso y presentación de la autoliquidación será el mes natural inmediato 
posterior al que se refieran las operaciones declaradas.

Artículo 55.  Suministro de información por las entidades que realicen subastas de bienes 
muebles.

Las empresas que realicen subastas de bienes muebles deberán remitir semestralmente 
a la dirección general con competencia en materia de tributos una declaración con la relación 
de las transmisiones de bienes en que hayan intervenido, relativas al semestre anterior, 
cuando los bienes se hayan transmitido por importe superior a 3.000 euros. Esta relación 
deberá comprender los datos de identificación del transmitente y el adquirente, la fecha de la 
transmisión, una descripción del bien subastado y el precio final de adjudicación.

La consejería con competencias en materia de hacienda determinará los modelos de 
declaración y plazos de presentación, el contenido de la información a remitir, así como las 
condiciones en las que la presentación mediante soporte directamente legible por ordenador 
o mediante transmisión por vía telemática será obligatoria. En ambos casos, estas 
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declaraciones tendrán la consideración de tributarias a todos los efectos regulados en la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

CAPÍTULO V
Disposiciones comunes a los impuestos sobre sucesiones y donaciones y 

sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados

Artículo 56.  Presentación telemática obligatoria.
Los colaboradores sociales en la gestión tributaria deberán pagar y presentar por medios 

telemáticos todas las autoliquidaciones propias del impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados y del impuesto sobre sucesiones y 
donaciones, en los términos regulados por la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, y 
legislación concordante en la materia.

Asimismo, los sujetos pasivos de los documentos negociados por entidades autorizadas 
para colaborar en la recaudación de los tributos, documentos de acción cambiaria o 
endosables a la orden y para exceso de letras de cambio estarán obligados a pagar y 
presentar por vía telemática las autoliquidaciones correspondientes.

Artículo 57.  Suspensión en el procedimiento de tasación pericial contradictoria.
La presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria o la reserva del derecho 

a promoverla, en caso de notificación conjunta de los valores y de las liquidaciones que los 
hayan tenido en cuenta, determinará la suspensión del ingreso de las liquidaciones 
practicadas y de los plazos para interponer recurso o reclamación contra las mismas.

Artículo 58.  Concepto de vivienda habitual a efectos del impuesto sobre sucesiones y 
donaciones y del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados.

1. A los efectos del impuesto sobre sucesiones y donaciones y del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, con carácter general se 
considera vivienda habitual del contribuyente la edificación que constituya su residencia 
durante un plazo continuado de, al menos, tres años.

No obstante, se entenderá que la vivienda tuvo el carácter de habitual cuando, a pesar 
de no haber transcurrido dicho plazo, se produzca el fallecimiento del contribuyente o 
concurran otras circunstancias que necesariamente exijan el cambio de domicilio, tales como 
celebración de matrimonio, separación matrimonial, traslado laboral, obtención del primer 
empleo o cambio de empleo, u otras análogas justificadas.

Para que la vivienda constituya la residencia habitual del contribuyente debe ser 
habitada de manera efectiva y con carácter permanente por el propio contribuyente, en un 
plazo de doce meses, contados a partir de la fecha de adquisición o terminación de las 
obras.

No obstante, se entenderá que la vivienda no pierde el carácter de habitual cuando se 
produzca alguna de las siguientes circunstancias:

a) Cuando se produzca el fallecimiento del contribuyente o concurran otras 
circunstancias que necesariamente impidan la ocupación de la vivienda.

b) Cuando el contribuyente disfrute de vivienda habitual por razón de cargo o empleo y la 
vivienda adquirida no sea objeto de utilización, en cuyo caso el plazo antes indicado 
comenzará a contarse a partir de la fecha del cese.

2. En caso de incumplirse los requisitos regulados en el apartado precedente para la 
consideración del inmueble como vivienda habitual, el beneficiario de estas medidas deberá 
comunicar tal circunstancia a la dirección general con competencia en materia de tributos de 
la Comunidad Autónoma de La Rioja, dentro del plazo de treinta días hábiles desde la fecha 
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en que se produzca el incumplimiento, y pagar la parte del impuesto que se hubiese dejado 
de ingresar como consecuencia del beneficio fiscal practicado, así como los 
correspondientes intereses de demora.

Artículo 58 bis.  Adquisición de la vivienda habitual.
1. Se asimila a la adquisición de vivienda la construcción o ampliación de la misma, en 

los siguientes términos:
Ampliación de vivienda, cuando se produzca el aumento de su superficie habitable, 

mediante cerramiento de parte descubierta o por cualquier otro medio, de forma permanente 
y durante todas las épocas del año.

Construcción, cuando el contribuyente satisfaga directamente los gastos derivados de la 
ejecución de las obras, o entregue cantidades a cuenta al promotor de aquellas, siempre que 
finalicen en un plazo no superior a cuatro años desde el inicio de la inversión.

2. Por el contrario, no se considerarán adquisición de vivienda:
a) Los gastos de conservación o reparación. A estos efectos, tendrán la consideración de 

gastos de reparación y conservación:
Los efectuados regularmente con la finalidad de mantener el uso normal de los bienes 

materiales, como el pintado, revoco o arreglo de instalaciones.
Los de sustitución de elementos, como instalaciones de calefacción, ascensor, puertas 

de seguridad u otros.
b) Las mejoras.
c) La adquisición de plazas de garaje, jardines, parques, piscinas e instalaciones 

deportivas y, en general, los anexos o cualquier otro elemento que no constituya la vivienda 
propiamente dicha, siempre que se adquieran independientemente de esta. Se asimilarán a 
viviendas las plazas de garaje adquiridas con estas, con el máximo de dos.

3. Si, como consecuencia de hallarse en situación de concurso, el promotor no finalizase 
las obras de construcción antes de transcurrir el plazo de cuatro años a que se refiere el 
apartado 1 de este artículo o no pudiera efectuar la entrega de las viviendas en el mismo 
plazo, este quedará ampliado en otros cuatro años.

En estos casos, el plazo de doce meses a que se refiere el artículo anterior comenzará a 
contarse a partir de la entrega.

Para que la ampliación prevista en este apartado surta efecto, el contribuyente deberá 
presentar, durante los treinta días siguientes al incumplimiento del plazo, una comunicación 
a la que acompañarán tanto los justificantes que acrediten sus inversiones en vivienda como 
cualquier documento justificativo de haberse producido alguna de las referidas situaciones.

En los supuestos a que se refiere este apartado, el contribuyente no estará obligado a 
efectuar ingreso alguno por razón del incumplimiento del plazo general de cuatro años de 
finalización de las obras de construcción.

4. Cuando por otras circunstancias excepcionales no imputables al contribuyente y que 
supongan paralización de las obras no puedan estas finalizarse antes de transcurrir el plazo 
de cuatro años a que se refiere el apartado 1 de este artículo, el contribuyente podrá solicitar 
de la Administración la ampliación del plazo.

La solicitud deberá presentarse ante la dirección general con competencia en materia de 
tributos de la Comunidad Autónoma de La Rioja durante los treinta días siguientes al 
incumplimiento del plazo.

En la solicitud deberán figurar tanto los motivos que han provocado el incumplimiento del 
plazo como el periodo de tiempo que se considera necesario para finalizar las obras de 
construcción, el cual no podrá ser superior a cuatro años.

A efectos de lo señalado en el párrafo anterior, el contribuyente deberá aportar la 
justificación correspondiente.

A la vista de la documentación aportada, el titular de la dirección general con 
competencia en materia de tributos de la Comunidad Autónoma de La Rioja decidirá tanto 
sobre la procedencia de la ampliación solicitada como con respecto al plazo de ampliación, 
el cual no tendrá que ajustarse necesariamente al solicitado por el contribuyente.
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Podrán entenderse desestimadas las solicitudes de ampliación que no fuesen resueltas 
expresamente en el plazo de tres meses.

La ampliación que se conceda comenzará a contarse a partir del día inmediato siguiente 
a aquel en que se produzca el incumplimiento.

Artículo 59.  Obligaciones formales de los notarios en los impuestos sobre sucesiones y 
donaciones y sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados.

1. En cumplimiento de las obligaciones formales de los notarios, recogidas en el artículo 
32.3 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y 
en el artículo 52 del Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que se 
aprueba el Texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, la remisión de índices notariales se realizará en el formato 
que se determine por orden de la consejería competente en materia de hacienda, quien 
además podrá establecer las circunstancias y plazos en que dicha presentación sea 
obligatoria.

2. Asimismo, los notarios remitirán por vía telemática a la dirección general competente 
en materia de tributos de la Comunidad Autónoma de La Rioja, con la colaboración del 
Consejo General de Notariado y conforme a lo dispuesto en la legislación notarial, una ficha 
resumen de los elementos básicos de las escrituras que autoricen, así como la copia 
electrónica de las mismas, sobre los hechos imponibles que determine la consejería 
competente en materia de hacienda.

Mediante convenio con el Colegio Notarial de La Rioja y el Consejo General del 
Notariado o, en su defecto, por orden de la consejería competente en materia de hacienda, 
podrá establecerse el formato, condiciones, diseño y demás extremos necesarios para el 
cumplimiento de estas obligaciones formales.

Artículo 60.  Suministro de información por los registradores de la propiedad y mercantiles.
1. Los registradores de la propiedad y mercantiles con destino en el ámbito territorial de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja deberán remitir a la dirección general con 
competencias en materia de tributos, en la primera quincena de cada trimestre, una 
declaración con la relación de los documentos relativos a actos o contratos sujetos al 
impuesto sobre sucesiones y donaciones o al impuesto sobre transmisiones patrimoniales y 
actos jurídicos documentados que se presenten a inscripción, cuando el pago o la 
presentación de la declaración se haya realizado en otra comunidad autónoma a la que no 
corresponda el rendimiento de los impuestos. Dicha declaración irá referida al trimestre 
anterior.

2. Mediante convenio con los registradores de la propiedad y mercantiles de La Rioja o, 
en su defecto, por orden de la consejería competente en materia de hacienda, podrá 
establecerse el formato, condiciones, diseño y demás extremos necesarios para el 
cumplimiento de las obligaciones formales a que se refiere el apartado anterior, que podrá 
consistir en soporte legible por ordenador o mediante transmisión por vía telemática.

3. Los registradores de la propiedad y mercantiles con destino en el ámbito territorial de 
la Comunidad Autónoma de La Rioja deberán remitir a la dirección general con 
competencias en materia de tributos, en la primera quincena de cada trimestre, relación de 
los inmuebles presentados a inscripción en los que conste la anotación preventiva prevista 
en el artículo 53 de esta ley.

Artículo 61.  Información sobre valores.
1. La consejería con competencias en materia de hacienda, a través de la dirección 

general con funciones en materia de tributos, podrá hacer públicos los valores mínimos de 
referencia basados en los precios medios de mercado, a declarar por bienes y derechos, a 
efectos de los impuestos sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, 
y sobre sucesiones y donaciones.

2. La difusión de la citada información no impedirá la posterior comprobación 
administrativa del valor cuando el contribuyente no haya ajustado su declaración a los 
valores mínimos de referencia a los que se refiere el apartado 1 de este artículo.
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CAPÍTULO VI
Tributos sobre el juego

Artículo 62.  Previsiones normativas de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, en relación con 
los tributos sobre el juego.

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 50 de la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, se regulan la base imponible, tipos y cuotas tributarias, exenciones, 
devengo y la aplicación de los tributos sobre el juego.

2. La consejería competente en materia de hacienda podrá dictar las normas específicas 
para la gestión, presentación y pago de los tributos sobre el juego, así como aprobar los 
modelos y establecer los plazos en que se efectuarán las autoliquidaciones.

3. El pago y presentación telemática de los tributos sobre el juego será obligatorio para 
sus sujetos pasivos.

Sección 1.ª Tasa fiscal sobre juegos de suerte, envite o azar

Artículo 63.  Base imponible.
1. Regla general.
Con carácter general, la base imponible del tributo estará constituida por el importe total 

de las cantidades que los jugadores dediquen a su participación en los juegos.
2. Casinos de juego.
La base imponible estará constituida por el importe de los ingresos brutos que obtengan 

procedentes del juego. Tendrán la consideración de ingresos brutos la diferencia entre el 
importe total de los ingresos obtenidos procedentes del juego, en cada uno de los 
establecimientos que tenga el casino, y las cantidades satisfechas a los jugadores en 
concepto de premios.

No se computará en los citados ingresos la cantidad que se abone por la entrada en las 
salas reservadas para el juego.

3. Juego del bingo:
a) Bingo ordinario: La base imponible estará constituida por la diferencia entre el importe 

del valor facial de los cartones adquiridos y las cantidades destinadas para premio.
b) Bingo electrónico y bingo electrónico mixto: La base imponible estará constituida por 

la diferencia entre los importes que los jugadores dediquen a su participación en el juego y 
las cantidades destinadas para premios.

4. Máquinas de juego:
a) La cuota fija aplicable a cada máquina o aparato se determinará en función del tipo de 

máquina y del número de jugadores.
b) En caso de que la totalidad de las máquinas de juego de una empresa operadora 

estén conectadas a través de medios electrónicos o telemáticos a un sistema central de 
control, homologado por la dirección general competente en materia de tributos en los 
términos que reglamentariamente se establezcan, que registre las cantidades jugadas y los 
premios otorgados con las medidas de seguridad que garanticen la autenticidad, 
confidencialidad e integridad de las comunicaciones, la base imponible estará constituida por 
la diferencia entre los importes que los jugadores destinen a su participación en el juego y 
las cantidades destinadas para premios.

5. Juegos realizados a través de medios electrónicos, telemáticos o interactivos:
La base imponible de aquellos juegos desarrollados por medios electrónicos, telemáticos 

o interactivos estará constituida por la diferencia entre los importes que los jugadores 
dediquen a su participación en el juego y las cantidades destinadas para premios.
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Estos medios contendrán el procedimiento o los elementos de control necesarios que 
garanticen la exactitud en la determinación de la base imponible, y el sujeto pasivo deberá 
disponer de un sistema informático que permita a la dirección general competente en materia 
de tributos el control telemático de la gestión y pago del tributo correspondiente.

6. Juegos y concursos realizados a través de servicios de telecomunicación.
En los juegos y concursos difundidos en medios de comunicación e información en el 

ámbito de la Comunidad Autónoma de La Rioja, y en los que la participación se realice, 
totalmente o en parte, mediante servicios de telecomunicación sobretarifados o con tarifación 
adicional, la base imponible estará constituida por la suma del valor de los premios más las 
cuantías correspondientes a la sobretarifación de la participación en el juego, excluido el 
impuesto sobre el valor añadido o cualquier otro impuesto indirecto que grave las 
operaciones realizadas.

Artículo 64.  Tipos tributarios y cuotas fijas.
1. Tipos tributarios.
a) El tipo tributario general será del 20%, que será aplicable a todos los juegos de suerte, 

envite o azar que no tengan señalado un tipo tributario específico.
b) En los casinos de juego se aplicará la siguiente tarifa:

Porción de base imponible comprendida Tipo ordinario aplicable
Inferior o igual a 1.350.000 euros 10%
Entre 1.350.000,01 a 2.000.000 euros 15%
Más de 2.000.000 euros 20%

En caso de que se acredite la creación de empleo en el presente ejercicio de al menos 
un 10 % con respecto a la plantilla media del periodo de devengo anterior, los tipos 
anteriores se verán minorados en dos puntos porcentuales.

c) En el juego del bingo, el tipo tributario del bingo ordinario será del 55 %, el de la 
modalidad de bingo electrónico del 25 % y el de la variedad de bingo electrónico mixto del 35 
%.

d) En los casos de explotación de máquinas de juego conectadas a que se refiere el 
artículo 63.4.b), el tipo tributario aplicable será del 20%.

e) El tipo de gravamen aplicable relativo a concursos desarrollados en medios de 
comunicación e información será el 20% sobre la base imponible.

2. Cuotas fijas.
En los casos de explotación de máquinas, el tributo se determinará de acuerdo con la 

tipología que prevé el artículo 4 del Decreto 4/2001, de 26 de enero, por el que se aprueba el 
Catálogo de Juegos y Apuestas de la Comunidad Autónoma de La Rioja, en virtud del 
artículo 14.2 de la Ley 3/2022, de 29 de marzo, reguladora del juego y las apuestas de La 
Rioja y de la prevención del juego problemático y patológico:

a) Máquinas del subtipo "B1" o recreativas con premio programado:
Cuota: 850 euros.
Cuota en situación de baja temporal: 180 euros.
Cuota de dos jugadores: dos cuotas.
b) Máquinas del subtipo "B2" o especiales para salones de juego:
Cuota: 925 euros.
Cuota en situación de baja temporal: el 20 % de la cuota correspondiente.
Cuota de dos o más jugadores: una cuota ordinaria más el resultado de multiplicar por 

275 el número máximo de jugadores de que consta la máquina.
c) Máquinas de tipo "B3":
Cuota: 950 euros.
Cuota en situación de baja temporal: el 20 % de la cuota correspondiente.
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Cuota de dos o más jugadores: una cuota ordinaria más el resultado de multiplicar por 
300 el número máximo de jugadores de que consta la máquina.

d) Máquinas de tipo "C" o de azar:
Cuota: 1.200 euros.
Cuota en situación de baja temporal: el 20 % de la cuota correspondiente.
Cuota de dos o más jugadores: una cuota ordinaria más el resultado de multiplicar por 

350 el número máximo de jugadores de que consta la máquina.
e) Máquinas de tipo "D" o máquinas especiales de juego del bingo:
Cuota: 950 euros.
Cuota en situación de baja temporal: el 20 % de la cuota correspondiente.
Cuota de dos o más jugadores: una cuota ordinaria más el resultado de multiplicar por 

300 el número máximo de jugadores de que consta la máquina.
f) En el caso de máquinas de juego en las que puedan intervenir dos o más jugadores de 

forma simultánea, y siempre que el juego de cada uno de ellos sea independiente del 
realizado por los otros jugadores, será la suma de la cuota ordinaria que le corresponda 
según su tipología más el resultado de multiplicar el coeficiente señalado en los apartados 
anteriores para cada tipo de máquina.

Artículo 65.  Tipos y cuotas reducidos.
(Suprimido)

Artículo 66.  Devengo.
1. Regla general.
Los tributos sobre juegos de suerte, envite o azar se devengarán con carácter general 

por la autorización, organización o celebración del juego en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja.

2. Casinos de juego.
La tarifa aplicable a los casinos de juego es anual. No obstante, se autoliquidarán 

trimestralmente los ingresos acumulados desde el comienzo del año hasta el último día del 
trimestre de que se trate, aplicándose a cada uno de los tramos de la base imponible el tipo 
correspondiente de la tarifa y deduciendo de la cuota resultante el importe de lo ingresado en 
los trimestres anteriores del mismo año. La acumulación terminará en todo caso a fin de 
cada año natural, cualquiera que sea la fecha de inicio de la actividad.

3. Juego del bingo.
En el caso del juego de bingo, el tributo se devengará en el momento de suministrar los 

cartones a la entidad titular de la autorización administrativa correspondiente, con excepción 
de la utilización de cartones virtuales o electrónicos, que se producirá en el momento de su 
emisión en la sala de bingo.

4. Máquinas de juego.
a) El impuesto de máquinas de juego será exigible por trimestres naturales, 

devengándose el primer día de cada trimestre natural en cuanto a las autorizadas en 
trimestres anteriores.

b) En el caso de explotación de máquinas de nueva autorización, el devengo coincidirá 
con la autorización de explotación, abonándose los restantes trimestres en la forma prevista 
en el párrafo a) anterior.

c) El devengo de máquinas de juego, cuyas autorizaciones de explotación se encuentren 
en situación de baja administrativa temporal, será el primer día de cada trimestre natural. No 
obstante, en caso de autorizarse la activación de la explotación de una máquina en situación 
administrativa de baja temporal durante su periodo de vigencia, el sujeto pasivo deberá 
satisfacer el pago de la cuota ordinaria del trimestre corriente.
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d) No procederá la autoliquidación en el caso de que la nueva máquina sustituya, en el 
mismo periodo impositivo trimestral y dentro del mismo ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, a otra del mismo tipo y cuota que, a estos efectos, haya sido dada de 
baja en la explotación y se encuentre al corriente del pago del tributo. Si la sustitución de la 
máquina por otra implica únicamente un incremento de la cuota con motivo de la ampliación 
del número de jugadores, se autoliquidará la diferencia que resulte del incremento de estos 
últimos.

e) En el caso de máquinas cuyos modelos hayan sido inscritos con carácter provisional 
en el Registro General del Juego de La Rioja, de acuerdo con su normativa específica, el 
devengo se producirá con la autorización y el tributo se exigirá, exclusivamente, por el 
trimestre en que se produzca la autorización.

Artículo 67.  Gestión.
1. Máquinas de juego:
a) La gestión tributaria se realizará a partir de un registro o censo que comprenda todas 

las máquinas de juego con autorizaciones de explotación en vigor en la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, los sujetos pasivos y las cuotas exigibles.

b) En el caso de máquinas de nueva autorización sin sustitución, el sujeto pasivo 
presentará la autoliquidación del tributo del trimestre corriente en el modelo habilitado al 
efecto por la Administración con carácter previo a la obtención de la autorización de 
explotación e inclusión en el registro, abonándose los restantes trimestres según el 
procedimiento previsto en el párrafo c) siguiente.

c) En el caso de máquinas autorizadas en periodos de devengo anteriores, la 
Administración expedirá la correspondiente liquidación que comprenda todas las cuotas 
tributarias del sujeto pasivo incluidas en el registro mediante el modelo habilitado al efecto.

d) La transmisión de las autorizaciones u otras variaciones que se produzcan en la 
situación de las máquinas, una vez adoptadas las resoluciones oportunas, conllevarán la 
modificación del registro, si bien tendrán efectividad en el periodo impositivo siguiente a 
aquel en que tuvieren lugar.

e) El registro se aprobará mediante resolución de la dirección general competente en 
materia de tributos, con anterioridad a la expedición de las liquidaciones de cada periodo de 
devengo, para que los interesados puedan examinarlo y, en su caso, formular las 
alegaciones oportunas en el plazo de diez días.

Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de La Rioja dentro del primer mes del 
trimestre natural y producirá los efectos de notificación colectiva de la liquidación a cada uno 
de los sujetos pasivos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 
58/2003, de 18 de diciembre, General Tributaria.

2. Bingo electrónico y juegos por medios electrónicos, telemáticos o interactivos.
En el supuesto de tratarse de bingo electrónico, máquinas de juego conectadas a un 

sistema centralizado o de juegos que se desarrollen por medios electrónicos, telemáticos o 
interactivos, el sujeto pasivo deberá disponer de un sistema informático homologado que 
permita a la dirección general competente en materia de tributos el control telemático de la 
gestión y pago del tributo correspondiente.

Artículo 68.  Pago e ingreso.
1. Casinos de juego.
El ingreso del impuesto en caso de casinos de juego será durante los días 1 al 20 de los 

meses de abril, julio, octubre y enero o, en su caso, hasta el inmediato hábil siguiente, 
respecto del impuesto devengado en el trimestre natural anterior.

2. Juego del bingo.
En el juego del bingo practicado con cartones físicos, el pago se realizará mediante 

autoliquidación en el momento de la adquisición de los cartones, tomando como base el 
número y valor facial de los mismos.
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En el caso del bingo electrónico, bingo electrónico mixto o de utilización de cartones 
virtuales, el pago deberá efectuarse durante los días 1 al 20 de los meses de abril, julio, 
octubre y enero o, en su caso, hasta el inmediato hábil siguiente, respecto del impuesto 
devengado en el trimestre natural anterior.

3. Máquinas de juego.
a) El ingreso del tributo que grava los juegos de suerte, envite o azar en caso de 

explotación de máquinas de juego se realizará entre los días 1 al 20 de los meses de abril, 
julio, octubre y enero o, en su caso, inmediatamente hábil siguiente, respecto del tributo 
devengado en el trimestre natural anterior, salvo tratándose de máquinas de nueva 
autorización, en cuyo caso el sujeto pasivo realizará la presentación y el pago de la 
autoliquidación con carácter previo a su concesión.

b) El incumplimiento de los plazos de ingreso de la liquidación determinará el inicio del 
periodo ejecutivo por la liquidación o fracción de esta impagada.

Artículo 69.  Obligaciones formales.
Los sujetos pasivos de la tasa fiscal sobre juegos de suerte, envite o azar vendrán 

obligados a presentar anualmente una relación de premios cuyo importe sea superior a 
3.000 euros, junto con la identificación de los jugadores premiados mediante la consignación 
del nombre y apellidos y el número de identificación fiscal.

Sección 2.ª Tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias

Artículo 70.  Base imponible.
1. Regla general.
Con carácter general, la base imponible estará constituida por el importe total de las 

cantidades que los jugadores dediquen a su participación en los juegos, sin perjuicio de lo 
establecido en los apartados siguientes.

Igualmente, podrán utilizarse los regímenes de estimación directa o estimación objetiva, 
regulados en los artículos 51 a 53 de la Ley 58/2003, de 18 de diciembre, General Tributaria.

2. Rifas y tómbolas.
La base imponible estará constituida por el importe total de los boletos o billetes 

ofrecidos, sea cual fuere el medio a través del cual se hayan realizado.
3. Apuestas:
a) Con carácter general, en las apuestas la base imponible vendrá constituida por el 

importe total de los billetes, boletos o resguardos de participación vendidos, sea cual fuere el 
medio a través del cual se hayan realizado.

b) En caso de tratarse de apuestas sobre acontecimientos deportivos, de competición o 
de cualquier otra naturaleza previamente determinada, incluidas las apuestas hípicas, 
vendrá constituida por la diferencia entre la suma total de las cantidades apostadas y el 
importe de los premios obtenidos por los participantes en el juego, sea cual fuere el medio a 
través del cual se hayan realizado.

c) En las apuestas deportivas basadas en la pelota se calculará con base en el número 
de partidos organizados anualmente, siempre que las apuestas se celebren en el recinto en 
el cual se desarrolle el acontecimiento deportivo.

d) La base imponible de los juegos y apuestas de carácter tradicional a que se refiere el 
artículo 10 del Decreto 4/2001, de 26 de enero, por el que se aprueba el Catálogo de Juegos 
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de La Rioja, se calculará con base en el número de 
acontecimientos o jornadas organizadas anualmente.

4. Combinaciones aleatorias.
La base imponible estará constituida por el valor de mercado de los premios ofrecidos, 

sea cual fuere el medio a través del cual se hayan realizado, incluyéndose el total de los 
gastos necesarios para la puesta a disposición del premio.
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5. Rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias realizadas a través de medios 
electrónicos, telemáticos o interactivos.

En los supuestos de participación a través de medios electrónicos, telemáticos o 
interactivos, estos medios deberán contener el procedimiento o elementos de control 
necesarios que garanticen su completa exactitud en la determinación de la base imponible. A 
estos efectos, el sujeto pasivo deberá disponer de un sistema informático que permita a la 
dirección general competente en materia de tributos el control telemático de la gestión y 
pago del tributo correspondiente.

Artículo 71.  Exenciones.
1. Sin perjuicio de las exenciones establecidas en el artículo 39 del Decreto 3059/1966, 

de 1 de diciembre, que aprueba el texto refundido de Tasas Fiscales, quedarán exentas del 
pago de la tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones las entidades que 
desarrollen sus funciones en la Comunidad Autónoma de La Rioja y persigan fines de interés 
general, entre otros, benéficos, religiosos, culturales, de bienestar animal, de 
medioambiente, deportivos o sociales que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que figuren inscritas en el registro de asociaciones competente.
b) Que no tengan ánimo de lucro y que los representantes sociales y personas que 

intervengan en la organización del juego no perciban retribución alguna.
c) Que el valor conjunto de los premios ofrecidos no exceda de 3.000 euros y que, en su 

caso, las participaciones no alcancen 12.000 euros.
d) Que no excedan de dos juegos al año.
2. También gozarán de la misma exención las tómbolas de duración inferior a quince 

días, organizadas con ocasión de mercados, ferias o fiestas de ámbito local.

Artículo 72.  Tipos y cuotas tributarios.
1. Rifas y tómbolas:
a) El tipo tributario general será del 15% del importe total de los billetes o papeletas 

ofrecidas.
b) Las declaradas de utilidad pública o benéfica tributarán al 5%.
c) Las rifas benéficas de carácter tradicional que durante los diez últimos años han 

venido disfrutando de un régimen especial más favorable tributarán solo al 1,5% sobre el 
importe de los billetes ofrecidos. Este beneficio se limitará al número e importe máximo de 
los billetes que se hayan distribuido en años anteriores.

2. Apuestas:
a) El tipo tributario con carácter general será el 10%.
b) En las apuestas sobre acontecimientos deportivos, de competición o de otro carácter 

previamente determinado, incluidas las apuestas hípicas, el tipo tributario será del 10%.
c) Las apuestas deportivas basadas en la pelota en la modalidad denominada 

«traviesas» o apuestas efectuadas por un espectador contra otro a favor de un jugador, 
celebradas en el interior de los frontones y hechas con la intervención del corredor, tributarán 
mediante una cuota fija por cada partido organizado en la Comunidad Autónoma de La Rioja 
de 150 euros.

d) En el juego de las chapas y los borregos, la cuota fija será de 100 euros por jornada.
3. Combinaciones aleatorias:
En las combinaciones aleatorias, el tipo será del 10%.

Artículo 73.  Devengo.
1. Los impuestos sobre rifas y tómbolas se devengarán con carácter general por la 

autorización, organización o celebración del juego en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas que procedieren.

2. En las apuestas, se devengará cuando se organicen o celebren.
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3. En las combinaciones aleatorias, se devengará cuando comience la promoción o 
acción publicitaria, cuyos sujetos pasivos deberán comunicar previamente la voluntad de 
realizarla a la dirección general competente en materia de tributos.

Artículo 74.  Pago e ingreso.
1. En las rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias, los sujetos pasivos 

vendrán obligados a presentar la autoliquidación de las mismas y realizar el ingreso entre los 
días 1 al 20 de los meses de abril, julio, octubre y enero, o inmediatamente hábil siguiente, 
respecto del tributo devengado en el trimestre natural anterior.

2. En las apuestas deportivas de pelota en la modalidad denominada «traviesas», el 
sujeto pasivo deberá comunicar a la dirección general competente en materia de tributos, 
cinco días hábiles antes del primer acontecimiento deportivo de cada festival, la relación de 
partidos que se pretendan organizar y las fechas de su celebración.

TÍTULO III
Disposiciones comunes a todos los tributos regulados en la presente ley

Artículo 75.  Requisitos para la acreditación del pago y presentación de los tributos 
regulados en esta ley.

La acreditación del pago de las deudas tributarias y la presentación de las 
autoliquidaciones y declaraciones tributarias se ajustarán a los siguientes requisitos:

1. El pago de las deudas tributarias se considerará válido y tendrá efectos liberatorios 
únicamente en los supuestos en que dichos pagos se efectúen a favor de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja en cuentas de su titularidad y utilizando a tal efecto los modelos de 
declaración aprobados por la consejería competente en materia de hacienda.

2. Los pagos que se realicen en órganos de recaudación ajenos a la Comunidad 
Autónoma de La Rioja sin convenio al respecto con esta, o a personas o entidades no 
autorizadas para ello, no liberarán en ningún caso al deudor de su obligación de pago ni a 
las autoridades y funcionarios de las responsabilidades que se deriven de la admisión de 
documentos presentados a fin distinto de su liquidación sin la acreditación del pago de la 
deuda tributaria o la presentación de la declaración tributaria en oficinas de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja.

3. En el caso de documentos que contengan actos o contratos sujetos al impuesto sobre 
sucesiones y donaciones o al impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados, cuyos rendimientos estén atribuidos a la Comunidad Autónoma de La Rioja, 
la presentación y/o el pago del impuesto solo se entenderán acreditados cuando el 
documento presentado lleve incorporada la nota justificativa de la presentación junto con el 
correspondiente ejemplar de la autoliquidación y ambos estén debidamente sellados por los 
órganos tributarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de La Rioja, y conste en 
ellos el pago del tributo o la declaración de no sujeción o del beneficio fiscal aplicable.

4. En el supuesto de declaraciones tributarias cuyo pago y presentación se haya 
efectuado por los medios telemáticos habilitados por la Administración de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, la acreditación del pago y presentación se ajustará a la normativa 
dictada al efecto por la consejería competente en materia de hacienda.

Artículo 76.  Habilitación para desarrollo reglamentario.
Se habilita al titular de la consejería con competencias en materia de hacienda para 

regular mediante orden las siguientes materias:
1. Los modelos oficiales de actas de inspección tributaria de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja.
2. La metodología o el sistema de cálculo utilizado para determinar los precios medios de 

mercado, así como los valores resultantes.
3. El procedimiento de tasación pericial contradictoria regulado en la Ley General 

Tributaria 58/2003, de 18 de diciembre, y en el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el 
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que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos.

4. Los supuestos, condiciones y requisitos técnicos y/o personales en los que se podrá 
efectuar la elaboración, pago y presentación de las declaraciones y autoliquidaciones de los 
tributos gestionados por la misma mediante el uso de sistemas telemáticos e informáticos.

5. Los supuestos y condiciones en los que determinados colectivos deberán presentar 
por medios telemáticos declaraciones, autoliquidaciones, comunicaciones, solicitudes y 
cualquier otro documento con trascendencia tributaria.

6. Concretar o establecer otros supuestos de obligatoriedad en el pago y presentación de 
los tributos gestionados por la misma.

7. Las condiciones de lugar, tiempo y forma de presentación de las declaraciones 
relativas a los impuestos propios y tributos cedidos respecto de los cuales la Comunidad 
Autónoma de La Rioja tenga competencias en materia de gestión en los términos 
establecidos en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre.

8. Los diseños de formato, condiciones y plazos de los soportes magnéticos 
directamente legibles por ordenador o por vía telemática para el cumplimiento de cualquier 
obligación legal de suministro regular de información con trascendencia tributaria.

Disposición adicional primera.  Suspensión de la aplicación del impuesto sobre la 
eliminación de residuos en vertederos de La Rioja.

1. Desde el 1 de enero de 2023 quedan suspendidas las disposiciones del capítulo I del 
título I de esta ley, por las que se regula el impuesto sobre la eliminación de residuos en 
vertederos de La Rioja.

2. No obstante, durante el mes de enero de 2023 los sustitutos deberán presentar la 
autoliquidación del impuesto sobre eliminación de residuos en vertederos de La Rioja 
correspondiente a los hechos imponibles realizados durante el cuarto trimestre de 2022.

3. Asimismo, durante 2023 los sujetos pasivos podrán presentar solicitud de devolución 
de aquellas cantidades que, habiendo sido repercutidas correctamente a los contribuyentes 
durante 2022, no hayan sido satisfechas por estos en el plazo de pago de la factura. Junto 
con la solicitud se deberá aportar una relación detallada de las deudas, así como de los 
trámites seguidos para obtener dicho cobro en los términos previstos en la Orden 8/2013, de 
25 de marzo, de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, por la que se regulan 
la repercusión del Impuesto sobre la eliminación de residuos en vertederos y los requisitos 
de pesaje, y se aprueban el documento de repercusión y el modelo de autoliquidación.

Tras la práctica de esta deducción, y comprobado que la repercusión ha sido realizada 
correctamente, la Comunidad Autónoma de La Rioja exigirá el pago de las deudas 
directamente al contribuyente, iniciando la vía de recaudación en periodo ejecutivo de 
acuerdo con la normativa vigente en la materia.

Disposición adicional segunda.  Deducción para paliar la subida de los intereses de los 
préstamos hipotecarios destinados a la adquisición de vivienda habitual.

Durante los ejercicios 2023 y 2024, los contribuyentes que hubieran adquirido su 
vivienda habitual a partir del 1 de enero de 2013 en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja podrán deducir el 15 % de las cantidades dedicadas en el ejercicio al pago de los 
intereses de préstamos o créditos hipotecarios destinados a su financiación. La base 
máxima de esta deducción será de 5.000 euros anuales por vivienda habitual.

Se minorarán de la base de la deducción las cantidades obtenidas por la aplicación de 
instrumentos de cobertura del riesgo de tipo de interés variable de los préstamos 
hipotecarios.

A estos efectos, se considera vivienda habitual la edificación en la que el contribuyente 
resida de manera efectiva durante el mayor número de días en el ejercicio. La rehabilitación 
y la adecuación por razón de discapacidad, definidas en la normativa del impuesto sobre la 
renta de las personas físicas, en su redacción vigente a 31 de diciembre de 2012, se 
equiparán a la adquisición.

Esta deducción será incompatible con las relacionadas en los apartados 2 y 11 del 
artículo 32 de la Ley 10/2017, de 27 de octubre, por la que se consolidan las disposiciones 
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legales de la Comunidad Autónoma de La Rioja en materia de impuestos propios y tributos 
cedidos y en la disposición transitoria decimoctava, en materia de deducción por inversión en 
vivienda habitual, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

Disposición adicional tercera.  Incompatibilidad de las deducciones autonómica y estatal 
por adquisición de vehículo eléctrico.

La deducción prevista en el artículo 32.7 de esta ley no será de aplicación en tanto esté 
vigente la deducción por la adquisición de vehículos eléctricos "enchufables" y de pila de 
combustible y puntos de recarga, prevista en la disposición adicional quincuagésima octava 
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la renta de 
no residentes y sobre el Patrimonio.

Disposición transitoria primera.  Deducciones autonómicas a aplicar sobre la cuota íntegra 
autonómica del impuesto sobre la renta de las personas físicas, que se mantienen para 
quienes las hubieran consolidado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1.c) de la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, se mantienen las siguientes deducciones a aplicar sobre la cuota íntegra 
autonómica del impuesto sobre la renta de las personas físicas:

a) Deducción por las cantidades invertidas durante el ejercicio en obras de rehabilitación 
de vivienda habitual en La Rioja.

 
Siempre que se cumplan los requisitos para tener derecho a la deducción estatal por 

obras de rehabilitación en vivienda habitual establecidos en la disposición transitoria 
decimoctava.1 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio:

1.º Los jóvenes con residencia habitual, a efectos fiscales, en la Comunidad Autónoma 
de La Rioja podrán deducir el 5% de las cantidades satisfechas en el ejercicio en la 
rehabilitación de aquella vivienda que, radicando en la Comunidad Autónoma de La Rioja, 
constituya o vaya a constituir su residencia habitual.

2.º Los jóvenes con residencia habitual, a efectos fiscales, en la Comunidad Autónoma 
de La Rioja, cuya base liquidable general, sometida a tributación según el artículo 50 de la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio, no exceda de 18.030 euros en tributación individual o de 
30.050 euros en tributación conjunta, siempre que la base liquidable del ahorro, sometida a 
tributación según el artículo 50, no supere los 1.800 euros, podrán aplicar un porcentaje de 
deducción del 7 % de las cantidades satisfechas en el ejercicio en la rehabilitación de aquella 
vivienda que, radicando en la Comunidad Autónoma de La Rioja, constituya o vaya a 
constituir su residencia habitual.

3.º El resto de contribuyentes con residencia habitual, a efectos fiscales, en la 
Comunidad Autónoma de La Rioja podrán deducirse el 2 % de las cantidades satisfechas en 
el ejercicio en la rehabilitación de aquella vivienda que, radicando en la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, constituya o vaya a constituir su residencia habitual.

4.º Solo tendrán derecho a la presente deducción los contribuyentes mencionados en los 
puntos anteriores que hubieran satisfecho cantidades con anterioridad al 1 de enero de 2013 
por obras de rehabilitación de la vivienda habitual, siempre que las mismas estén terminadas 
antes del 1 de enero de 2017. En todo caso, resultará necesario que el contribuyente hubiera 
practicado la deducción por rehabilitación en vivienda habitual en un periodo impositivo 
devengado antes del 1 de enero de 2013, salvo que hubiera resultado de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 68.1.2.º de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre 
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la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos 
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, en su redacción 
vigente a 31 de diciembre de 2012, relativo a los límites de la aplicación de la deducción por 
adquisición o rehabilitación de otras viviendas habituales anteriores y por la generación de 
una ganancia patrimonial exenta por reinversión, que impiden la práctica de la deducción por 
rehabilitación de la nueva en tanto no se superen determinados importes detallados en dicho 
artículo.

b) Deducción para los jóvenes con residencia habitual en la Comunidad Autónoma de La 
Rioja por las cantidades invertidas en el ejercicio en la adquisición o construcción de 
vivienda habitual en La Rioja.

Siempre que se cumplan los requisitos para tener derecho a la deducción estatal por 
inversión en adquisición o construcción de vivienda habitual establecidos en la disposición 
transitoria decimoctava.1 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio:

1.º Los jóvenes con residencia habitual, a efectos fiscales, en la Comunidad Autónoma 
de La Rioja podrán deducir el 3 % de las cantidades satisfechas en el ejercicio en la 
adquisición de aquella vivienda que, radicando en la Comunidad Autónoma de La Rioja, 
constituya o vaya a constituir su residencia habitual.

2.º Los jóvenes con residencia habitual, a efectos fiscales, en la Comunidad Autónoma 
de La Rioja, cuya base liquidable general, sometida a tributación según el artículo 50 de la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio, no exceda de 18.030 euros en tributación individual o de 
30.050 euros en tributación conjunta, siempre que la base liquidable del ahorro, sometida a 
tributación según el artículo 50, no supere los 1.800 euros, podrán aplicar un porcentaje de 
deducción del 5 % de las cantidades satisfechas en el ejercicio en la adquisición de aquella 
vivienda que, radicando en la Comunidad Autónoma de La Rioja, constituya o vaya a 
constituir su residencia habitual.

3.º Solo tendrán derecho a la presente deducción los contribuyentes mencionados en los 
puntos anteriores que hubieran adquirido su vivienda habitual antes del 1 de enero de 2013 
o satisfecho cantidades con anterioridad a dicha fecha para la construcción de la misma. En 
este último supuesto, salvo las ampliaciones excepcionales contempladas en la normativa 
del impuesto en vigor a 31 de diciembre de 2012, las obras deberán finalizar antes del plazo 
de cuatro años desde el inicio de la inversión, conforme al régimen de deducción aplicable 
en caso de construcción de vivienda habitual. En todo caso, resultará necesario que el 
contribuyente hubiera practicado la deducción por inversión en vivienda habitual en un 
periodo impositivo devengado antes del 1 de enero de 2013, salvo que hubiera resultado de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 68.1.2.º de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, en 
su redacción vigente a 31 de diciembre de 2012, relativo a los límites de la aplicación de la 
deducción por adquisición o rehabilitación de otras viviendas habituales anteriores y por la 
generación de una ganancia patrimonial exenta por reinversión, que impiden la práctica de la 
deducción por adquisición de la nueva en tanto no se superen los importes detallados en 
dicho artículo.

c) Deducción por adquisición o rehabilitación de segunda vivienda en el medio rural, 
siempre que la adquisición sea anterior al 1 de enero de 2013 o se hayan satisfecho 
cantidades para la rehabilitación de la misma con anterioridad a dicha fecha.

Los contribuyentes con residencia habitual, a efectos fiscales, en la Comunidad 
Autónoma de La Rioja que adquieran o rehabiliten una vivienda que constituya su segunda 
residencia en cualquiera de los municipios que se relacionan en el anexo II de la presente 
ley, y siempre que dicho municipio sea diferente al de su vivienda habitual, podrán deducir el 
8% de las cantidades invertidas durante el ejercicio para tal fin, con el límite anual de 450,76 
euros. De esta deducción solo podrá beneficiarse una única vivienda distinta de la habitual 
por contribuyente.
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Solo tendrán derecho a la presente deducción los contribuyentes que hubieran adquirido 
segunda vivienda en el medio rural antes del 1 de enero de 2013 o satisfecho cantidades 
para las obras de rehabilitación de la misma con anterioridad a dicha fecha, siempre que las 
mismas estén terminadas antes del 1 de enero de 2017.

d) Deducción por las cantidades invertidas durante el ejercicio en obras de adecuación 
de vivienda habitual en La Rioja para personas con discapacidad.

Siempre que se cumplan los requisitos para tener derecho a la deducción estatal de la 
disposición transitoria decimoctava, apartados 1.c) y 2, de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de 
las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio:

1.º Las personas con discapacidad con residencia habitual, a efectos fiscales, en la 
Comunidad Autónoma de La Rioja podrán deducir el 15% de las cantidades satisfechas en 
obras de adecuación de aquella vivienda que, radicando en la Comunidad Autónoma de La 
Rioja, constituya o vaya a constituir su residencia habitual. Se consideran obras de 
adecuación las definidas en el artículo 68.1.4.º de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, en 
su redacción vigente a 31 de diciembre de 2012.

2.º Solo tendrán derecho a la presente deducción los contribuyentes mencionados en los 
puntos anteriores que hubieran adquirido su vivienda habitual antes del 1 de enero de 2013 
o satisfecho cantidades con anterioridad a dicha fecha para la construcción de la misma. En 
este último supuesto, salvo las ampliaciones excepcionales contempladas en la normativa 
del impuesto en vigor a 31 de diciembre de 2012, las obras deberán finalizar antes del plazo 
de cuatro años desde el inicio de la inversión, conforme al régimen de deducción aplicable 
en caso de construcción de vivienda habitual.

En todo caso, resultará necesario que el contribuyente hubiera practicado la deducción 
por inversión en vivienda habitual en un periodo impositivo devengado antes del 1 de enero 
de 2013, salvo que hubiera resultado de aplicación lo dispuesto en el artículo 68.1.2.º de la 
Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio, en su redacción vigente a 31 de diciembre de 2012, 
relativo a los límites de la aplicación de la deducción por adquisición o rehabilitación de otras 
viviendas habituales anteriores y por la generación de una ganancia patrimonial exenta por 
reinversión, que impiden la práctica de la deducción por adquisición de la nueva en tanto no 
se superen los importes detallados en dicho artículo.

3.º Las obras e instalaciones de adecuación deberán ser certificadas mediante el 
correspondiente informe técnico emitido por órgano competente en la materia como 
necesarias para la accesibilidad y comunicación sensorial que faciliten el desenvolvimiento 
digno y adecuado de las personas con discapacidad.

Disposición transitoria segunda.  Requisitos de aplicación de las deducciones 
autonómicas a aplicar sobre la cuota íntegra autonómica del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas, reguladas en la disposición transitoria primera.

1. Para tener derecho a las deducciones autonómicas regulada en las letras a), b) y c) de 
la disposición transitoria primera, se exigirá el cumplimiento de todos los requisitos que 
establecía la normativa estatal reguladora del impuesto sobre la renta de las personas físicas 
en su redacción vigente a 31 de diciembre de 2012, para los conceptos de vivienda habitual, 
adquisición y rehabilitación de la misma; y elementos que integran la base de la deducción 
aplicable, así como sobre comprobación de la situación patrimonial del contribuyente al 
finalizar el periodo de la imposición. En todo caso, los criterios establecidos en la disposición 
transitoria decimoctava de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, sobre deducción por 
inversión en vivienda habitual serán de obligado cumplimiento.
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2. La base máxima anual de las deducciones autonómicas para adquisición de vivienda y 
de segunda vivienda en el medio rural, reguladas en las letras b) y c) de la disposición 
transitoria primera, vendrá constituida por el importe resultante de minorar la cantidad de 
9.040 euros en aquellas cantidades que constituyan para el contribuyente la base de la 
deducción por inversión en vivienda habitual contemplada en la disposición transitoria 
decimoctava de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. A estos efectos, en la consideración 
de la base de la deducción no se tendrá en cuenta lo que corresponda, en su caso, por las 
obras e instalaciones de adecuación efectuadas por las personas con discapacidad a que se 
refiere la normativa estatal reguladora del impuesto sobre la renta de las personas físicas.

3. La base máxima anual conjunta de las deducciones por rehabilitación de vivienda 
habitual y por obras de adecuación de vivienda habitual para personas con discapacidad, 
reguladas en las letras a) y d) de la disposición transitoria primera, se establece en 9.040 
euros.

4. A los efectos de la aplicación de las deducciones previstas en la disposición transitoria 
primera, tendrá la consideración de «joven» aquel contribuyente que no haya cumplido los 
36 años de edad a la finalización del periodo impositivo. Asimismo, para tener la condición 
de «persona con discapacidad» deberán cumplirse los requisitos establecidos en el artículo 
72.1 del Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y se modifica el Reglamento de Planes y 
Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero.

Disposición transitoria tercera.  Aplicación de las normas autonómicas del impuesto sobre 
la renta de las personas físicas.

(Derogada).

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango en cuanto se 

opongan a lo previsto en la presente ley, y en particular:
El artículo 19 de la Ley 10/2003, de 19 de diciembre, de Medidas Fiscales y 

Administrativas para el año 2004.
Los artículos 19 y 20 y la disposición adicional primera de la Ley 9/2004, de 22 de 

diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 2005.
Los artículos 21 y 22 de la Ley 13/2005, de 16 de diciembre, de Medidas Fiscales y 

Administrativas para el año 2006.
El artículo 28 de la Ley 5/2008, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 

Administrativas para el año 2009.
La Ley 2/2009, de 23 junio, de medidas urgentes de impulso a la actividad económica.
El artículo 31 de la Ley 6/2009, de 15 de diciembre, de Medidas Fiscales y 

Administrativas para el año 2010.
Los artículos 49 a 75 de la Ley 7/2012, de 21 de diciembre, de Medidas Fiscales y 

Administrativas para el año 2013.
La Ley 6/2013, de 21 de junio, por la que se introducen modificaciones en el impuesto 

para la eliminación de residuos en vertederos, creado por la Ley 7/2012 de 21 de diciembre, 
de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 2013.

La disposición adicional segunda de la Ley 13/2013, de 23 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas para el año 2014.

La disposición adicional segunda de la Ley 7/2014, de 23 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas para el año 2015.

Los artículos 1 a 43 de la Ley 3/2017, de 31 de marzo, de Medidas Fiscales y 
Administrativas para el año 2017.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 

de La Rioja».
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ANEXO I
Relación de pequeños municipios de La Rioja a los efectos de las deducciones 

previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 32 de esta ley

Ábalos Aguilar del Río Alhama Ajamil de Cameros
Alcanadre Alesanco Alesón
Almarza de Cameros Anguciana Anguiano
Arenzana de Abajo Arenzana de Arriba Arnedillo
Arrúbal Ausejo Azofra
Badarán Bañares Baños de Rioja
Berceo Bergasa Bergasillas Bajera
Bezares Bobadilla Brieva de Cameros
Briñas Briones Cabezón de Cameros
Camprovín Canales de la Sierra Canillas de Río Tuerto
Cañas Cárdenas Castañares de Rioja
Castroviejo Cellorigo Cidamón
Cihuri Cirueña Clavijo
Cordovín Corera Cornago
Corporales Cuzcurrita de Río Tirón Daroca de Rioja
Enciso Estollo Foncea
Fonzaleche Galbárruli Galilea
Gallinero de Cameros Gimileo Grañón
Grávalos Herce Herramélluri
Hervías Hormilla Hormilleja
Hornillos de Cameros Hornos de Moncalvillo Huércanos
Igea Jalón de Cameros Laguna de Cameros
Lagunilla del Jubera Ledesma de la Cogolla Leiva
Leza de Río Leza Lumbreras Manjarrés
Mansilla de la Sierra Manzanares de Rioja Matute
Medrano Munilla Muro de Aguas
Muro en Cameros Nalda Navajún
Nestares Nieva de Cameros Ochánduri
Ocón Ojacastro Ollauri
Ortigosa de Cameros Pazuengos Pedroso
Pinillos Pradillo Préjano
Rabanera Rasillo de Cameros (El) Redal (El)
Robres del Castillo Rodezno Sajazarra
San Millán de la Cogolla San Millán de Yécora San Román de Cameros
San Torcuato Santa Coloma Santa Engracia de Jubera
Santa Eulalia Bajera Santurde de Rioja Santurdejo
Sojuela Sorzano Sotés
Soto en Cameros Terroba Tirgo
Tobía Tormantos Torre en Cameros
Torrecilla en Cameros Torrecilla sobre Alesanco Torremontalbo
Treviana Tricio Tudelilla
Uruñuela Valdemadera Valgañón
Ventosa Ventrosa Viguera
Villalba de Rioja Villalobar de Rioja Villanueva de Cameros
Villar de Arnedo (El) Villar de Torre Villarejo
Villarroya Villarta-Quintana Villavelayo
Villaverde de Rioja Villoslada de Cameros Viniegra de Abajo
Viniegra de Arriba Zarratón Zarzosa
Zorraquín

ANEXO II
Relación de municipios de La Rioja con derecho a deducción por adquisición o 
rehabilitación de segunda vivienda en el medio rural prevista en la disposición 

transitoria primera de esta ley

Ábalos Agoncillo Aguilar del Río Alhama
Ajamil de Cameros Alcanadre Alesanco
Alesón Almarza de Cameros Anguciana
Anguiano Arenzana de Abajo Arenzana de Arriba
Arnedillo Arrúbal Ausejo
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Azofra Badarán Bañares
Baños de Rioja Baños de Río Tobía Berceo
Bergasa y Carbonera Bergasillas Bajera Bezares
Bobadilla Brieva de Cameros Briñas
Briones Cabezón de Cameros Camprovín
Canales de la Sierra Canillas de Río Tuerto Cañas
Cárdenas Casalarreina Castañares de Rioja
Castroviejo Cellorigo Cidamón
Cihuri Cirueña Clavijo
Cordovín Corera Cornago
Corporales Cuzcurrita de Río Tirón Daroca de Rioja
Enciso Entrena Estollo
Foncea Fonzaleche Galbárruli
Galilea Gallinero de Cameros Gimileo
Grañón Grávalos Herce
Herramélluri Hervías Hormilla
Hormilleja Hornillos de Cameros Hornos de Moncalvillo
Huércanos Igea Jalón de Cameros
Laguna de Cameros Lagunilla del Jubera Ledesma de la Cogolla
Leiva Leza de Río Leza Lumbreras
Manjarrés Mansilla de la Sierra Manzanares de Rioja
Matute Medrano Munilla
Murillo de Río Leza Muro de Aguas Muro en Cameros
Nalda Navajún Nestares
Nieva de Cameros Ochánduri Ocón
Ojacastro Ollauri Ortigosa de Cameros
Pazuengos Pedroso Pinillos
Pradejón Pradillo Préjano
Rabanera Rasillo de Cameros (El) Redal (El)
Ribafrecha Robres del Castillo Rodezno
Sajazarra San Asensio San Millán de la Cogolla
San Millán de Yécora San Román de Cameros Santa Coloma
Santa Engracia de Jubera Santa Eulalia Bajera San Torcuato
Santurde de Rioja Santurdejo San Vicente de la Sonsierra
Sojuela Sorzano Sotés
Soto en Cameros Terroba Tirgo
Tobía Tormantos Torrecilla en Cameros
Torrecilla sobre Alesanco Torre en Cameros Torremontalbo
Treviana Tricio Tudelilla
Uruñuela Valdemadera Valgañón
Ventosa Ventrosa Viguera
Villalba de Rioja Villalobar de Rioja Villanueva de Cameros
Villar de Arnedo (El) Villar de Torre Villarejo
Villarroya Villarta-Quintana Villavelayo
Villaverde de Rioja Villoslada de Cameros Viniegra de Abajo
Viniegra de Arriba Zarratón Zarzosa
Zorraquín
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§ 49

Ley 7/2018, de 3 de julio, de Parejas de Hecho de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
«BORM» núm. 154, de 6 de julio de 2018
«BOE» núm. 183, de 30 de julio de 2018
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2018-10759

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA
Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea Regional 

ha aprobado la Ley de Parejas de hecho de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.dos, del Estatuto de Autonomía, en nombre 
del Rey, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

PREÁMBULO
Los modelos de sociedad, sus formas de organizarse y los valores sobre los que ésta se 

sustenta, han evolucionado y son ya muy diferentes a los que tradicionalmente han venido 
imperando décadas atrás. Si bien el matrimonio sigue siendo la forma de unión o unidad 
familiar predominante, no es la única opción actual, y la sociedad murciana no puede 
permanecer ajena a los cambios surgidos en el último medio siglo, debiendo dar respuesta a 
otros tipos de unión que demandan una regulación por parte de los poderes públicos.

El ordenamiento jurídico español ha recogido ya algunos casos en los que se equipara a 
las parejas unidas de forma estable con la fórmula «relación de afectividad análoga a la 
conyugal», una situación equiparable a los matrimonios, poniendo como ejemplo la 
normativa de arrendamientos urbanos, el derecho de asilo, determinadas disposiciones 
penales o de prestaciones sociales.

Las uniones con carácter estable, conocidas como «parejas de hecho», se encuentran 
actualmente en nuestra Región con numerosas trabas jurídicas para su reconocimiento. Las 
parejas de hecho, por tratarse de una realidad distinta a la institución del matrimonio, parten 
de opciones y planteamientos personales que requieren el respeto a la diferencia, tanto en el 
plano social como el jurídico.

El derecho debe adaptarse, por tanto, a estas nuevas realidades sociales. Además, se 
da una amplia aceptación social de este tipo de uniones, de modo que la regulación 
normativa de esta materia deviene no solo útil sino también necesaria. Una normativa que 
promueva la igualdad de trato para aquellas personas que integren la pareja, con 
independencia de su modelo familiar y de su orientación afectiva-sexual. La jurisprudencia 
del Tribunal Constitucional ha dado soluciones coyunturales a los casos que en tal sentido se 
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planteaban, pero debe ser un marco legal de referencia general donde deben recogerse las 
soluciones con carácter universal.

La adopción de la presente ley tiene su justificación en el artículo 9.2 de la Constitución 
española, donde se obliga a los poderes públicos a promover las condiciones necesarias 
para que todo individuo goce de plenas condiciones de libertad e igualdad efectivas y reales, 
así como a actuar contra los obstáculos que impidan la plenitud de este derecho, en 
concordancia con el artículo 1.1 de la Carta Magna como valor superior del ordenamiento 
jurídico.

Asimismo, el artículo 39 de la Constitución establece que «los poderes públicos 
asegurarán la protección social, económica y jurídica de la familia», y si consideramos a las 
parejas de hecho como un nuevo modelo social de familia, ésta debe ser también amparada 
y protegida.

De igual modo, el artículo 9.2.b) del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia 
indica que la Comunidad Autónoma velará por «promover las condiciones para que la 
libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean efectivas y reales, 
removiendo los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud».

Observando la justificación de esta ley a nivel local y nacional, no debiéramos olvidar 
nuestro encuadre supranacional en Europa. En este sentido, de las resoluciones adoptadas 
por el Parlamento Europeo cabe destacar la del día 8 de febrero de 1994, indicándose la 
convicción de que todos los ciudadanos tienen derecho a un trato idéntico y a la 
independencia de su orientación afectiva-sexual. En tal caso, las parejas de hecho deben 
contar con igual tratamiento jurídico, tanto si son integradas por personas de diferente como 
del mismo sexo. El reconocimiento explícito de que en la sociedad del siglo XXI no existe un 
modelo unívoco de familia sino diversos modelos, hace que las parejas de hecho, en tanto 
que sus integrantes mantienen un vínculo afectivo y un proyecto común, suponen una 
unidad familiar que debe ser contemplada como tal.

Por tanto, la presente ley surge para dar respuesta a una demanda social, con el fin de 
apoyar el reconocimiento de esta forma de convivencia en el marco del derecho común, que 
evite cualquier tipo de discriminación para el ciudadano en base a sus circunstancias o 
convicciones personales. No debemos obviar que esta marginación legislativa no hace sino 
generar problemas de muy difícil solución. Por ello desconocer el fenómeno desde un punto 
de vista legislativo no hace sino agravar esas situaciones de desamparo e injusticia que hoy 
tratan de atajar los tribunales de justicia.

La presente ley comienza extendiendo su ámbito de aplicación a la situación creada por 
la convivencia libre, pública y notoria de dos personas, con independencia de su orientación 
sexual, y combinando esta situación con la eventual inscripción de dicha unión en un registro 
público que la propia norma crea y regula.

Por otra parte, la ley da un especial tratamiento a las exigencias necesarias para la 
constitución de este tipo de uniones, prohibiendo el acceso al Registro de Parejas de Hecho 
tanto a aquellas personas que tienen un vínculo, matrimonial o no, con otra persona, las que 
tengan relación de parentesco entre sí, los menores de edad no emancipados y los 
incapacitados judicialmente.

La ley dedica su capítulo segundo a la acreditación de la existencia de la pareja de 
hecho, contemplando varias vías abiertas a la libre elección de los convivientes según sus 
preferencias personales.

Se creará un registro administrativo de parejas de hecho donde las parejas de hecho, y 
bajo la regla general de su voluntariedad, podrán inscribir determinados sucesos que afectan 
a la vida de la pareja. También es objeto de atención en la ley el régimen de publicidad del 
citado registro, todo ello reflejado en el capítulo III.

En cuanto a la extinción de la pareja de hecho, la ley dedica su capítulo quinto a señalar 
las causas que ponen fin a su existencia, así como la inscripción registral de tal eventualidad 
y los derechos que puede desplegar esta extinción.

Las consecuencias jurídicas derivadas de la existencia de una pareja de hecho se 
regulan en el capítulo sexto de la ley, otorgando a aquélla los mismos beneficios que a las 
parejas que hayan contraído matrimonio, tanto en el ámbito de la función pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia como para el resto de la normativa 
autonómica de Derecho Público.
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CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Definición y ámbito de aplicación.
1. A los efectos de la presente ley, se considera pareja de hecho la unión estable, libre, 

pública y notoria en una relación de afectividad análoga a la conyugal, con independencia de 
su sexo, de dos personas mayores de edad o menores emancipadas, siempre que se 
cumplan los requisitos del artículo 3.

En cualquier caso, para que la presente ley les sea de aplicación, los miembros de la 
pareja tendrán que haber expresado, de modo fehaciente, su voluntad de constituirse como 
pareja de hecho.

2. Las disposiciones de la presente ley serán de aplicación a aquellas parejas de hecho 
en las que, al menos uno de los miembros de la pareja, se halle empadronado y tenga su 
residencia en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 2.  Principio de no discriminación.
En la interpretación y aplicación de la normativa y legislación de la Región de Murcia, 

nadie puede ser discriminado por razón del grupo familiar del que forme parte, tenga éste su 
origen en la filiación, en el matrimonio o en la unión de dos personas constituidas en pareja 
de hecho, con independencia de su sexo.

Artículo 3.  Requisitos personales.
No pueden constituir una pareja de hecho de acuerdo con la presente ley:
a) Los menores de edad no emancipados.
b) Las personas ligadas por vínculo matrimonial no separadas judicialmente.
c) Las personas que formen parte de una pareja de hecho debidamente inscrita con otra 

persona.
d) Los parientes por consanguinidad o adopción en línea recta.
e) Los parientes colaterales por consanguinidad o adopción dentro del tercer grado.
f) Las personas legalmente incapacitadas mediante sentencia judicial firme.

CAPÍTULO II
Acreditación

Artículo 4.  Acreditación.
1. Son uniones de hecho formalizadas aquellas en que consta su existencia, bien por 

declaración de voluntad de sus integrantes ante el funcionario o funcionaria encargado o 
encargada del Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, plasmada en la correspondiente inscripción o bien en otro documento público inscrito 
en el mencionado Registro, siempre que cumplan los requisitos que determina esta ley para 
ser tenidas por tales.

La inscripción de la unión de hecho en el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia se producirá mediante resolución del órgano competente 
para la gestión de dicho Registro, en el plazo de tres meses desde la solicitud, siendo los 
efectos del silencio administrativo negativos, sin perjuicio de la resolución posterior sobre 
aquélla. Contra dicha resolución cabrá interponer el correspondiente recurso administrativo.

2. Además se podrá acreditar la existencia de una pareja de hecho mediante:
a) Escritura pública otorgada conjuntamente por ambos miembros de la pareja.
b) Por cualquier medio de prueba admisible en derecho y suficiente a los efectos 

establecidos en el artículo 1 de esta ley.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 49  Ley de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

– 1922 –



3. La formalización de estas uniones tiene efecto, según los casos, a partir de la fecha de 
inscripción registral, de la fecha de autorización del documento o de la fecha de constatación 
de la suficiencia del medio de prueba aportado.

CAPÍTULO III
Registro de Parejas de Hecho de la Región de Murcia

Artículo 5.  Naturaleza.
Con la presente ley se crea el Registro de Parejas de Hecho de la Región de Murcia, 

tendrá carácter administrativo y se regirá por la presente y por cuantas disposiciones puedan 
dictarse en desarrollo.

El Registro de Parejas de Hecho dependerá de la consejería competente en materia de 
parejas de hecho.

Artículo 6.  Inscripción.
1. La inscripción en el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia tendrá efectos declarativos sobre la constitución, modificación y extinción 
de las mismas.

2. Para efectuar la inscripción de la pareja de hecho deberán concurrir los requisitos 
personales a los que se refiere el artículo 3 de esta ley. En caso contrario, será nula de pleno 
derecho dicha inscripción.

3. Las inscripciones en el registro serán voluntarias, con carácter general, de modo que 
no podrá practicarse inscripción alguna sin el consentimiento conjunto de los dos miembros 
de la pareja, con excepción de la extinción de la pareja, cuya inscripción podrá efectuarse a 
instancia de uno solo de sus miembros.

4. La inscripción en el Registro de Parejas de Hecho de la Región de Murcia otorga ante 
todas las administraciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la presunción 
de convivencia, salvo prueba en contrario.

5. No procederá una nueva inscripción sin la previa cancelación de las preexistentes.

Artículo 7.  Publicidad y cesión de datos.
1. El contenido del registro se acreditará mediante la oportuna certificación 

administrativa.
2. La publicidad del Registro de Parejas de Hecho de la Región de Murcia quedará 

limitada exclusivamente a la expedición de certificaciones de sus asientos, bien a instancia 
de cualquiera de los miembros de la unión, bien a solicitud de los jueces y tribunales de 
justicia en los casos en que proceda.

3. Los datos relativos al nombre, apellidos, tipo y número de documento de identidad 
aportado en su solicitud de inscripción por el interesado podrán cederse a otras 
administraciones con competencias en materia de parejas de hecho, al objeto de evitar la 
doble inscripción.

CAPÍTULO IV
De las relaciones de pareja

Artículo 8.  Acogimiento familiar de menores.
1. Puesto que es la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la que ostenta la 

función tuitiva de los derechos de la infancia, así como todas las actuaciones en materia de 
tutela, acogimiento y adopción de menores, conforme a la Ley 3/1995, de la Infancia, los 
miembros de la pareja de hecho podrán acoger de forma conjunta con iguales derechos y 
deberes que las parejas unidas por matrimonio, siempre que la modalidad del acogimiento 
sea simple o permanente, de acuerdo con la legislación aplicable.

2. En los casos de disolución de una pareja de hecho en vida de ambos miembros, que 
hubiere recibido en acogimiento familiar administrativo a un menor de edad, en lo relativo a 
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la guarda y custodia de éste se estará a lo que disponga, en interés del menor, la entidad 
pública competente en materia de protección de menores. En los supuestos de acogimientos 
familiares judiciales, decidirá el juez a propuesta de la entidad pública.

CAPÍTULO V
De la extinción de las parejas de hecho

Artículo 9.  Causas de extinción.
1. Las parejas de hecho se extinguen por las siguientes causas:
a) Por mutuo acuerdo.
b) Por decisión unilateral de uno de los miembros de la pareja notificada al otro por 

cualquiera de las formas admitidas en derecho.
c) Por muerte de uno de los miembros de la pareja.
d) Por separación de hecho de más de seis meses.
e) Por contraer matrimonio uno de los miembros de la pareja.
2. Los dos miembros de la pareja están obligados, aunque sea separadamente, a dejar 

sin efecto la escritura pública que, en su caso, se hubiera otorgado. Si la voluntad de 
cancelación se presenta por uno sólo de los miembros de la pareja, se dará traslado de su 
escrito al otro miembro de la pareja a efectos de su conocimiento.

3. En el caso de extinción de la unión de parejas de hecho formalizadas en el Registro 
de Parejas de Hecho, cualquiera de sus miembros deberá solicitar, en el plazo de un mes, la 
cancelación de la inscripción que conste en el Registro, así como dar traslado de su escrito 
al otro miembro de la pareja.

Artículo 10.  Inscripción.
La concurrencia de causa extintiva de la pareja se hará constar en el Registro de Parejas 

de Hecho en la forma que se determine reglamentariamente.

Artículo 11.  Guarda y régimen de visitas de los hijos.
En caso de disolución de la pareja de hecho en vida de ambos miembros, la guarda y 

custodia de los hijos e hijas comunes y el régimen de visitas, comunicación y estancia se 
determinarán en aplicación de la legislación civil vigente en materia de relaciones paterno-
filiales.

CAPÍTULO VI
Normas administrativas

Artículo 12.  Beneficios respecto a la función pública.
En todo lo que legalmente afecte al régimen del personal al servicio de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, deberá entenderse equiparada la pareja de hecho al 
matrimonio y el conviviente al cónyuge, de tal manera que los convivientes mantendrán los 
mismos beneficios reconocidos a las parejas que hayan contraído matrimonio.

Artículo 13.  Régimen de prestaciones sociales.
Se entenderá equiparada la pareja de hecho al matrimonio y el conviviente al cónyuge 

en toda la normativa de servicios y prestaciones sociales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Artículo 14.  Normativa de la Comunidad Autónoma de derecho público.
Los derechos y obligaciones establecidos en la normativa de derecho público serán de 

aplicación a los miembros de la pareja de hecho, en especial en materia presupuestaria, de 
subvenciones y de tributos propios.
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Artículo 15.  Régimen fiscal.
Los miembros de una pareja de hecho podrán acogerse a los mismos beneficios fiscales 

previstos en la legislación autonómica atribuidos a los cónyuges.

Disposición adicional.  
La Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia mantendrá las 

oportunas relaciones de cooperación con otras administraciones públicas que cuenten con 
registros de parejas de hecho o similares, al objeto de evitar supuestos de doble inscripción.

Disposición transitoria primera.  
Las inscripciones de parejas en distintos registros de parejas o uniones de hecho de 

ayuntamientos de la Región de Murcia se integrarán de oficio y de modo automático en el 
Registro de Parejas de Hecho contemplado en el articulado de esta ley. En el reglamento de 
desarrollo de la ley se contemplarán las actuaciones necesarias para la interconexión del 
registro autonómico con los registros municipales.

Disposición transitoria segunda.  
Si la legislación del Estado prevé la inscripción en el Registro Civil de las uniones 

reguladas por esta ley, los efectos que ésta les otorga habrán de entenderse referidos a las 
parejas que en éste se inscriban.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

previsto en la presente ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Región de Murcia para dictar las disposiciones 

necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente ley.

Disposición final segunda.  
La presente ley entrará en vigor al mes de su publicación en el «Boletín Oficial de la 

Región de Murcia».
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§ 50

Ley 22/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del 
Estado a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y de 

fijación del alcance y condiciones de dicha cesión

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 173, de 17 de julio de 2010
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2010-11416

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
La Constitución Española dispone, en su artículo 156.1, que las Comunidades 

Autónomas gozarán de autonomía financiera para el desarrollo y ejecución de sus 
competencias, con arreglo a los principios de coordinación con la Hacienda estatal y de 
solidaridad entre todos los españoles; es decir, reconoce la necesidad de que dichos entes 
territoriales cuenten con recursos propios para hacer efectivas sus respectivas competencias 
como consecuencia de la propia configuración del Estado de las autonomías. Así, entre los 
recursos antes citados, se encuentran los impuestos cedidos total o parcialmente por el 
Estado tal y como, expresamente, recoge el artículo 157.1.a) del texto constitucional; con el 
mandato, además, de una regulación, mediante ley orgánica, del ejercicio de las 
competencias que recoge el apartado 1 del artículo 157 citado.

Constituye, por tanto, la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de 
las Comunidades Autónomas (en adelante, LOFCA) –recientemente modificada por la Ley 
Orgánica 3/2009, de 18 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas–, el marco orgánico general 
por el que ha de regirse el régimen de cesión de tributos del Estado a las Comunidades 
Autónomas. A través de la mencionada modificación, la LOFCA ha incorporado, en su 
cuerpo legal, el contenido del Acuerdo 6/2009 del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 
15 de julio, para la reforma del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, en aquellos aspectos que requieren 
rango de ley orgánica. Consecuentemente se han incorporado las adaptaciones derivadas 
de los mecanismos financieros del nuevo modelo de financiación, como el Fondo de 
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Garantía de Servicios Públicos Fundamentales, el Fondo de Suficiencia Global y los Fondos 
de convergencia autonómica; se ha clarificado y perfeccionado la definición del principio de 
lealtad institucional; se ha procedido al incremento de los porcentajes de cesión de los 
tributos parcialmente cedidos (IRPF, IVA e IIEE), así como al aumento de las competencias 
normativas en el IRPF; se ha establecido el marco para la asunción de la función revisora en 
vía económico-administrativa respecto de los actos dictados en materia de tributos cedidos 
por la Comunidad Autónoma; y se ha procedido a realizar las actualizaciones terminológicas 
necesarias en función del ordenamiento tributario vigente, entre otras modificaciones.

Además, ese marco orgánico general se ha visto complementado y desarrollado con la 
promulgación de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, derogando la hasta ahora 
vigente Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y 
administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, para aquellas comunidades que 
hayan aceptado el nuevo sistema de financiación.

El nuevo sistema de financiación autonómica, plasmado normativamente en la 
legislación antedicha, se estructura en torno a varios ejes básicos: el refuerzo del Estado del 
Bienestar en el marco de la estabilidad presupuestaria; el incremento de la equidad y la 
suficiencia en la financiación del conjunto de las competencias autonómicas; el aumento de 
la autonomía y de la corresponsabilidad; y por último, la mejora de la dinámica y estabilidad 
del sistema. En definitiva, el nuevo modelo da un renovado impulso a los principios de 
solidaridad e igualdad entre todos los ciudadanos, reforzándolos mediante el establecimiento 
de un mecanismo explícito para garantizar de manera estable en el tiempo la igualdad en el 
acceso a los servicios públicos fundamentales.

Como consecuencia de la profundización en el principio de corresponsabilidad fiscal, el 
régimen de cesión de tributos se ve afectado de tal manera que se amplían los porcentajes 
de cesión y las competencias normativas de las Comunidades Autónomas en los tributos 
que son objeto de cesión parcial.

Respecto a la ampliación de los porcentajes de cesión, se produce una elevación del 
porcentaje de cesión del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del 33 por ciento 
al 50 por ciento, del Impuesto sobre el Valor Añadido del 35 por ciento al 50 por ciento y de 
los Impuestos Especiales de Fabricación sobre la Cerveza, el Vino y Bebidas Fermentadas, 
Productos Intermedios, Alcohol y Bebidas Derivadas, Hidrocarburos y Labores del Tabaco 
del 40 por ciento al 58 por ciento.

Por otro lado, se amplían las competencias en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, incorporando novedosamente la posibilidad de modificación de los 
mínimos personales y familiares, así como permitiendo mayores márgenes en la aprobación 
de la escala autonómica y deducciones de la cuota. En cuanto al Impuesto sobre el Valor 
Añadido, el Gobierno se ha comprometido a trabajar con las instituciones de la Unión 
Europea para que las normas comunitarias permitan el ejercicio de capacidad normativa de 
las Comunidades Autónomas en la fase minorista del impuesto con destino exclusivo a los 
consumidores finales.

Finalmente, el Gobierno se ha comprometido, en el marco del actual procedimiento de la 
Comisión Europea sobre el Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos (en adelante, IVMDH), a proponer la modificación de la Directiva 2003/96/CE 
del Consejo, de 27 de octubre de 2003, por la que se reestructura el marco comunitario de 
imposición de los productos energéticos y de la electricidad, para que, si eventualmente 
fuera necesario, pueda sustituirse este impuesto por suplementos autonómicos de tipos 
sobre determinados productos sujetos al Impuesto sobre Hidrocarburos, con neutralidad 
financiera.

II
En primer lugar, la aprobación del nuevo sistema de financiación autonómica hace 

necesario –en previsión de lo dispuesto en el artículo 10.2 de la LOFCA– adecuar el 
contenido del apartado uno de la disposición adicional primera del Estatuto de Autonomía 
para la Región de Murcia al nuevo régimen de cesión de tributos; considerando que el 
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apartado cuatro de la misma dispone que el contenido de dicha disposición se podrá 
modificar mediante acuerdo del Gobierno con la Comunidad Autónoma, que será tramitado 
como proyecto de ley, sin que tenga la consideración de modificación del Estatuto.

Así, el Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, aprobado por la Ley Orgánica 
4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, regula en el 
apartado uno de la disposición adicional primera los tributos que se ceden a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia; habiendo sido redactado, dicho apartado, según la Ley 
23/2002, de 1 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión.

La Ley que ahora se promulga procede a adecuar el contenido de dicha disposición al 
nuevo régimen general de tributos cedidos que se contempla en la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, y procede, asimismo, a regular el régimen específico de dicha cesión a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El artículo 1 modifica el contenido del apartado uno de la disposición adicional primera 
del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia con el objeto de especificar que se 
ceden a esta Comunidad Autónoma el 50 por ciento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas; el Impuesto sobre el Patrimonio; el Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones; el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados; los Tributos sobre el Juego; el 50 por ciento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido; el 58 por ciento del Impuesto sobre la Cerveza; el 58 por ciento del Impuesto sobre 
el Vino y Bebidas Fermentadas; el 58 por ciento del Impuesto sobre Productos Intermedios; 
el 58 por ciento del Impuesto sobre Alcohol y Bebidas Derivadas; el 58 por ciento del 
Impuesto sobre Hidrocarburos; el 58 por ciento del Impuesto sobre las Labores del Tabaco; 
el Impuesto sobre la Electricidad; el Impuesto Especial sobre Determinados Medios de 
Transporte (en adelante, IEDMT) y el Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos.

El artículo 2, en primer lugar, determina el alcance y condiciones de la cesión a esta 
Comunidad Autónoma, por remisión al régimen general establecido en la Ley 22/2009, de 18 
de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias.

En segundo lugar, este precepto establece la asunción, por parte de la Comunidad, de la 
competencia para la resolución de las reclamaciones económico-administrativas en los 
términos establecidos en el primer párrafo de la letra c) del artículo 59.1 de la Ley 22/2009, 
de 17 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias.

Además, el precepto atribuye las competencias normativas en materia de tributos 
estatales cedidos, en el marco de lo dispuesto en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 
que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

Al igual que realizaba la antigua ley de cesión a la Comunidad, el presente texto incluye 
en el apartado 3 del artículo 2 determinadas competencias normativas y de inspección en 
materia de IVMDH e IEDMT.

La disposición transitoria primera regula el régimen transitorio de cesión efectiva del 
IVMDH y del IEDMT en relación con la gestión de estos impuestos. Con la inclusión de la 
disposición transitoria segunda, se regula también el régimen transitorio de la competencia 
para la resolución de las reclamaciones económico-administrativas interpuestas contra los 
actos dictados por órganos autonómicos en relación con los tributos cedidos. Por último la 
disposición transitoria tercera clarifica el régimen aplicable a los tipos y escalas de gravamen 
del IRPF para el año 2010.

En cuanto al régimen derogatorio y entrada en vigor, se dispone la derogación de la Ley 
23/2002, de 1 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión, y 
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se dispone la entrada en vigor de la nueva Ley el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», si bien surtirá efectos desde el 1 de enero de 2009.

Por último, la Comisión Mixta de Transferencias Administración del Estado-Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia en sesión plenaria celebrada el 21 de diciembre de 2009, 
ha aprobado el Acuerdo de aceptación del nuevo Sistema de Financiación de las 
Comunidades Autónomas de Régimen Común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, 
fijación del valor inicial del Fondo de Suficiencia Global, modificación del régimen de cesión y 
fijación del alcance y condiciones de la cesión de tributos del Estado a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 1.  Cesión de tributos.
Se modifica el apartado uno de la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 

4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, que queda 
redactado con el siguiente tenor:

«Uno. Se cede a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia el rendimiento 
de los siguientes tributos:

a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con carácter parcial, en el 
porcentaje del 50 por ciento.

b) Impuesto sobre el Patrimonio.
c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
e) Los Tributos sobre el Juego.
f) El Impuesto sobre el Valor Añadido, con carácter parcial, en el porcentaje del 

50 por ciento.
g) El Impuesto Especial sobre la Cerveza, con carácter parcial, en el porcentaje 

del 58 por ciento.
h) El Impuesto Especial sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, con carácter 

parcial, en el porcentaje del 58 por ciento.
i) El Impuesto Especial sobre Productos Intermedios, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
j) El Impuesto Especial sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, con carácter 

parcial, en el porcentaje del 58 por ciento.
k) El Impuesto Especial sobre Hidrocarburos, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
l) El Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
m) El Impuesto Especial sobre la Electricidad.
n) El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte.
ñ) El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.
La eventual supresión o modificación por el Estado de alguno de los tributos 

antes señalados implicará la extinción o modificación de la cesión.»

Artículo 2.  Alcance y condiciones de la cesión. Atribución de facultades normativas.
1. El alcance y condiciones de la cesión de tributos a la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia son los establecidos en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, de acuerdo con lo establecido en su Estatuto de Autonomía y en el artículo 20, 
apartados 2 y 3, de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las 
Comunidades Autónomas asume la competencia para la resolución de las reclamaciones 
económico-administrativas en los términos establecidos en el primer párrafo de la letra c) del 
artículo 59.1 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 50  Régimen de cesión de tributos del Estado a la C. A. de la Región de Murcia

– 1929 –



2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Constitución y conforme a lo 
previsto en el artículo 19.2 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación 
de las Comunidades Autónomas, se atribuye a la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia la facultad de dictar para sí misma normas legislativas, en los casos y condiciones 
previstos en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia remitirá a la Comisión General de las 
Comunidades Autónomas del Senado los proyectos de normas elaborados como 
consecuencia de lo establecido en este apartado, antes de la aprobación de las mismas.

3. Sin perjuicio de las competencias normativas de la Comunidad Autónoma en el 
Impuesto sobre Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos, para colaborar a la 
necesaria homogeneidad de los procedimientos de gestión, liquidación, inspección y 
recaudación, el Estado, de acuerdo con las Comunidades Autónomas, podrá establecer con 
carácter supletorio los aspectos esenciales que deben configurar estos procedimientos.

Asimismo, para facilitar la adecuada aplicación del Impuesto Especial sobre 
Determinados Medios de Transporte y el Impuesto sobre Ventas Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos, la Administración tributaria del Estado, previo acuerdo con las 
correspondientes Comunidades Autónomas, podrá realizar las actuaciones de inspección en 
relación con sujetos pasivos que realicen operaciones en el ámbito de más de una 
Comunidad Autónoma.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de la cesión efectiva del Impuesto 
Especial sobre Determinados Medios de Transporte y del Impuesto sobre las Ventas 
Minoristas de Determinados Hidrocarburos.

Las funciones inherentes a la gestión del Impuesto Especial sobre Determinados Medios 
de Transporte y del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos 
continuarán siendo ejercidas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria hasta tanto 
no se haya procedido, a instancia de la Comunidad Autónoma, al traspaso de los servicios 
adscritos a dichos tributos.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de la competencia para la resolución 
de las reclamaciones económico-administrativas, asumida por la Comunidad.

La asunción efectiva por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de la 
competencia para la resolución de las reclamaciones económico-administrativas establecida 
en el segundo párrafo del apartado 1 del artículo 2 de esta ley, se producirá con los 
traspasos de los servicios y funciones adscritos a dicha competencia, siendo ejercida por los 
órganos que la tengan encomendada en la actualidad, en tanto no se produzca dicha 
asunción efectiva.

Disposición transitoria tercera.  Escalas y tipos de gravamen del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas aplicables en el periodo impositivo 2010.

En el periodo impositivo 2010 se aplicarán las escalas y tipos de gravamen del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, de conformidad con lo establecido en los artículos 
63, 65, 74 y disposición transitoria decimoquinta de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, 
según la redacción proporcionada por la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias y en la 
disposición adicional vigésima octava de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Desde el 1 de enero de 2009 queda derogada la Ley 23/2002, de 1 de julio, del régimen 

de cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y de 
fijación del alcance y condiciones de dicha cesión.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado», si bien surtirá efectos desde el 1 de enero de 2009.
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§ 51

Decreto Legislativo 1/2010, de 5 de noviembre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en la Región 

de Murcia en materia de tributos cedidos

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
«BORM» núm. 24, de 31 de enero de 2011
«BOE» núm. 144, de 17 de junio de 2011

Última modificación: 29 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2011-10542

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA
Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que el Consejo de Gobierno 

ha aprobado el Decreto Legislativo 1/2010, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en la Región de Murcia en materia de 
Tributos Cedidos, de acuerdo con el artículo 140 del Reglamento de la Cámara de la 
conformidad con el uso hecho por el Consejo de Gobierno de la delegación legislativa 
otorgada en su día.

Por consiguiente, al amparo del artículo 22.4 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del 
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, en nombre del 
Rey, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Decreto Legislativo.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El ejercicio de la capacidad normativa atribuida a la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia por las sucesivas leyes de Cesión de Tributos a las Comunidades Autónomas se 
ha manifestado en un número importante de leyes autonómicas que, en desarrollo de esas 
competencias, han regulado los aspectos sustantivos y procedimentales aplicables a los 
tributos objeto de cesión. Este ejercicio normativo tiene como consecuencia que la 
regulación de estos tributos haya sido objeto, desde que se dispone de capacidad normativa, 
de una constante adecuación a la realidad social y económica regional, en su condición de 
instrumentos de la política económica general y como medio de atención de la realización de 
los principios y fines contenidos en la Constitución, según lo establecido en el artículo 2.1 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. Este proceso normativo ha generado 
una notable dispersión en la regulación de estos tributos, lo que no contribuye a mejorar la 
aplicabilidad de los mismos, ni a reforzar la seguridad jurídica de los contribuyentes.

En base a las razones expuestas, la Ley 13/2009, de 23 de diciembre, de medidas en 
materia de tributos cedidos, tributos propios y medidas administrativas para el año 2010, en 
su disposición final primera, autoriza al Consejo de Gobierno para que en el plazo de un año 
desde la entrada en vigor de esta Ley, apruebe un Texto refundido que incluya todas las 
disposiciones legales vigentes aprobadas por la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia en materia de tributos cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma de la Región 
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de Murcia. La autorización de la refundición incluye la posibilidad de regularizar, aclarar y 
armonizar los textos legales que sean objeto del texto refundido.

En virtud de tal autorización se ha procedido a redactar el presente Texto Refundido, en 
el que se han incluido las modificaciones llevadas a cabo por las leyes de medidas en 
materia fiscal o tributaria promulgadas para los ejercicios 1997 a 2010, y otras normas con 
rango legal que han afectado a la regulación de estos tributos.

Asimismo, y dentro del ámbito de la autorización, se ha procurado en todo momento 
respetar, tanto el contenido material del texto de la Ley, como su estructura básica, 
acometiéndose solamente aquellas alteraciones de índole formal dirigidas a conseguir una 
mayor coherencia y armonización interna del texto así como una mejor sistematización del 
mismo que facilite su manejo y utilización. En este sentido cabe resaltar, entre otras 
actuaciones, la actualización de todas las remisiones normativas que aparecen en el 
articulado, adaptándolas a los cambios legislativos estatales producidos desde la 
promulgación de las sucesivas leyes, como la Ley General Tributaria o la Ley de Cesión de 
Tributos.

Por tanto, en virtud de la autorización concedida en la disposición final primera de la Ley 
13/2009, de 23 de diciembre, de medidas en materia de tributos cedidos, tributos propios y 
medidas administrativas para el año 2010, a propuesta de la Consejera de Economía y 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo Jurídico de la Región de Murcia, y previa deliberación 
y acuerdo del Consejo de Gobierno en su reunión de fecha 5 de noviembre de 2010, 
dispongo:

Artículo único.  Aprobación del Texto Refundido.
Se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en la Región de 

Murcia en materia de Tributos Cedidos.

Disposición transitoria única.  Régimen aplicable a los hechos imponibles.
Los hechos imponibles declarados a partir de la entrada en vigor del presente Texto 

Refundido se regularán por la legislación vigente en el momento del devengo.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
En virtud de su incorporación al Texto Refundido que se aprueba por este Decreto 

Legislativo, quedan derogadas las siguientes disposiciones:
a) Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de medidas fiscales, presupuestarias y 

administrativas: artículos 1 al 3; Disposición Adicional Segunda; Disposiciones Transitorias 
Primera y Segunda.

b) Ley 11/1998, de 28 de diciembre, de Medidas Financieras, Administrativas y de 
Función Pública Regional: artículos 1 al 3; Disposición Adicional Segunda; Disposición 
Transitoria Primera y Segunda.

c) Ley 9/1999, de 27 de diciembre, de Medidas Tributarias y de Modificación de diversas 
Leyes regionales en materia de Tasas, Puertos, Educación, Juego y Apuestas y 
Construcción y Explotación de Infraestructuras: artículos 1 al 3; Disposición Adicional 
Segunda.

d) Ley 7/2000, de 29 de diciembre, de Medidas Tributarias y en materia de Juego, 
Apuestas y Función Pública: artículos 1 y 2; Disposición Transitoria Primera.

e) Ley 7/2001, de 20 diciembre, de Medidas Fiscales en materia de Tributos Cedidos y 
Tasas Regionales: artículos 1 y 2; Disposición Adicional Primera; Disposición Transitoria.

f) Ley 15/2002, de 23 de diciembre, de Medidas Tributarias en Materia de Tributos 
Cedidos y Tasas Regionales (año 2003): artículos 1 al 6; Disposición Transitoria.

g) Ley 4/2003, de 10 de abril, de Regulación de los tipos aplicables en el Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados a las viviendas acogidas al 
Plan de Vivienda Joven de la Región de Murcia, excepto su Disposición Adicional Primera.

h) Ley 8/2003, de 21 de noviembre, de establecimiento de una deducción autonómica en 
el impuesto sobre sucesiones y donaciones para las adquisiciones «Mortis causa» por 
descendientes y adoptados menores de veintiún años.
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i) Ley 8/2004, de 28 de diciembre, de medidas administrativas, tributarias, de tasas y de 
función pública: artículos 1 al 9, excepto el 6; Disposiciones Transitorias Primera y Segunda.

j) Ley 9/2005, de 29 de diciembre, de Medidas Tributarias en materia de Tributos 
Cedidos y Tributos Propios año 2006: artículos 1 al 4; Disposiciones Transitorias Primera y 
Segunda.

k) Ley 4/2006, de 26 de mayo, de establecimiento de una bonificación autonómica en el 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados para 
determinadas operaciones realizadas por las comunidades de usuarios de agua de la Región 
de Murcia.

l) Ley 12/2006, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden 
Social para el año 2007: artículos 1 al 4; Disposición Transitoria Segunda.

m) Ley 11/2007, de 27 de diciembre, de Medidas Tributarias en materia de Tributos 
Cedidos y Tributos Propios, año 2008: artículos 1 al 5; Disposición Transitoria Primera.

n) Ley 7/2008, de 26 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas en materia 
de Tributos Cedidos, Tributos Propios y Tasas Regionales para el año 2009: artículos 1 y 2.

ñ) Ley 13/2009, de 23 de diciembre, de medidas en materia de tributos cedidos, tributos 
propios y medidas administrativas para el año 2010: artículos 1 al 5; Disposición Transitoria 
Única.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente Decreto Legislativo y el Texto Refundido que aprueba entrarán en vigor el día 

siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en la Región de Murcia 
en materia de tributos cedidos

TÍTULO I
Regulación en materia de tributos cedidos

CAPÍTULO I
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Artículo 1.  Deducciones autonómicas en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

Uno. Deducción por inversión en vivienda habitual.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 c), de la Ley 22/2009, de 18 de 

diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las comunidades autónomas de 
régimen común y ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, se establece una deducción por inversión en vivienda habitual del 5 por 100 sobre 
la base de deducción, que podrán aplicar los contribuyentes con residencia habitual en la 
Región de Murcia cuya edad sea igual o inferior a 40 años en el momento del devengo del 
impuesto y cuya base imponible sea inferior a 40.000 euros, siempre que la base imponible 
del ahorro no supere los 1.800 euros.

2. La base de esta deducción estará constituida por las cantidades satisfechas para la 
adquisición o rehabilitación de la vivienda incluidos los gastos originarios que hayan corrido a 
cargo del contribuyente, y, en el caso de financiación ajena, la amortización, los intereses y 
demás gastos derivados de la misma.

3. Para poder aplicar esta deducción, será requisito indispensable que las cantidades 
satisfechas en el ejercicio por la adquisición de la vivienda que constituya o vaya a constituir 
la vivienda habitual, lo sean en viviendas de nueva construcción. A estos efectos se 
considerará vivienda nueva aquella cuya adquisición represente la primera transmisión de la 
misma con posterioridad a la declaración de obra nueva, siempre que no hayan transcurrido 
tres años desde ésta.
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4. Se entenderá por vivienda habitual la vivienda en la que el contribuyente resida por un 
plazo continuado de tres años. No obstante, se entenderá que la vivienda tuvo aquel 
carácter cuando, a pesar de no haber transcurrido dicho plazo, se produzca el fallecimiento 
del contribuyente o concurran circunstancias que necesariamente exijan el cambio de 
vivienda, tales como separación matrimonial, traslado laboral, obtención de primer empleo, 
de empleo más ventajoso u otros análogos.

5. Se considerará rehabilitación de vivienda las obras en la misma que cumplan 
cualquiera de los siguientes requisitos:

a) Que hayan sido calificadas o declaradas como actuación protegida en materia de 
rehabilitación de viviendas en los términos previstos en el Real Decreto 2066/2008, de 12 de 
diciembre, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, o con 
aquellas normas de ámbito estatal o autonómico que las sustituyan.

b) Los establecidos en la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

6. La base máxima de esta deducción vendrá constituida por el importe anual 
establecido como límite para la deducción de vivienda habitual contemplada en la normativa 
estatal, minorado en aquellas cantidades que constituyan para el contribuyente base de 
dicha deducción estatal, sin que en ningún caso la diferencia pueda ser negativa.

En todo caso, el importe de la deducción prevista en el apartado 2 del artículo 1, Uno, del 
presente Texto Refundido no podrá superar los 300 euros anuales.

7. Las limitaciones a la deducción cuando se hubiera disfrutado de la deducción por otras 
viviendas habituales anteriores, cuando la enajenación de una vivienda habitual hubiera 
generado una ganancia patrimonial exenta por reinversión, así como las especialidades en 
caso de tributación conjunta, serán las establecidas con carácter general en la normativa 
estatal reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

8. La presente deducción requerirá que el importe comprobado del patrimonio del sujeto 
pasivo, al finalizar el período de la imposición, exceda del valor que arrojase su 
comprobación al final del mismo, al menos en la cuantía de las inversiones realizadas, de 
acuerdo con los requisitos establecidos con carácter general por la normativa estatal 
reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

9. La presente deducción será incompatible con la deducción por adquisición de nueva 
vivienda habitual o ampliación de la vivienda habitual actual por familias numerosas, 
establecida en el apartado Quince del presente artículo.

Dos. Deducciones por donaciones.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 46.1.c) de la Ley 22/2009, de 18 de 

diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, se establece una deducción en la cuota íntegra autonómica por las 
donaciones dinerarias puras y simples efectuadas durante el período impositivo, de acuerdo 
con las siguientes condiciones:

a) El importe a deducir será el 50 % de las cantidades donadas.
b) Las donaciones deberán realizarse a favor de cualquiera de los titulares de los 

proyectos que reciben aportaciones del mecenas recogidos en el artículo 3 de la Ley de 
Mecenazgo de la Región de Murcia.

c) En todo caso, las cantidades donadas deberán tener como destino la protección del 
patrimonio cultural de la Región de Murcia o la promoción de actividades culturales, 
artísticas, sociales, científico-tecnológicas y medioambientales.

d) En el caso de que por las cantidades donadas el contribuyente aplique las 
deducciones estatales por donativos previstas en la normativa reguladora del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, la base de deducción autonómica se minorará en las 
cantidades que constituyan la base de deducción en aquellas.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 46.1.c) de la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, se establece una deducción en la cuota íntegra autonómica por las 
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donaciones dinerarias puras y simples efectuadas durante el período impositivo, de acuerdo 
con las siguientes condiciones:

a) El importe a deducir será el 50 % de las cantidades donadas.
b) En todo caso, las cantidades donadas deberán tener como destino la investigación 

biosanitaria a que se refiere la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia.
c) Las donaciones deberán realizarse a favor de cualquiera de las siguientes entidades:
1.º) La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como las entidades 

dependientes del sector público autonómico que ejerzan la actividad reseñada en la letra b). 
A estos efectos, se incluye a las universidades públicas de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

2.º) Las entidades sin fines lucrativos a que se refieren los artículos 2 y 3 de la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo, siempre que entre sus fines principales se encuentre 
alguno de los reseñados en la letra b) y se hallen inscritas en los registros correspondientes 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

d) En el caso en que por las cantidades donadas el contribuyente aplique las 
deducciones estatales por donativos previstas en la normativa reguladora del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, la base de deducción autonómica se minorará en las 
cantidades que constituyan la base de deducción en aquellas.

3. Los contribuyentes podrán deducirse de la cuota íntegra autonómica del impuesto el 
15 % de las donaciones puras y simples efectuadas durante el período impositivo de bienes 
que, formando parte del patrimonio cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, se encuentren inscritos en el Inventario del Patrimonio Cultural de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, siempre que se realicen a favor de cualquiera de las 
siguientes entidades:

a) La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y las Corporaciones Locales de la 
Región, así como las Entidades Públicas de carácter cultural dependientes de cualquiera de 
ellas.

b) Las universidades que desarrollen su actividad docente e investigadora en el territorio 
de la región, los Centros de Investigación y los Centros Superiores de Enseñanzas Artísticas 
de la región.

c) Las entidades sin fines lucrativos reguladas en los apartados a) y b) del artículo 2 de 
la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos 
y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo, siempre que persistan fines de naturaleza 
exclusivamente cultural y se hallen inscritas en los correspondientes registros de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La base de la deducción será el valor contable que tuviesen los bienes donados en el 
momento de la transmisión y, en su defecto, el valor determinado conforme a las normas del 
impuesto sobre el patrimonio.

El valor determinado de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior tendrá como 
límite máximo el valor normal en el mercado del bien o derecho transmitido en el momento 
de su transmisión.

4. Las deducciones establecidas en este artículo resultarán incompatibles con el crédito 
fiscal a que se refiere el artículo 12 de la Ley de Mecenazgo de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, en tanto el referido crédito fiscal permanezca vigente.

5. La efectividad de los donativos y aportaciones deducibles se justificará mediante 
certificación expedida por la entidad beneficiaria, que contenga los siguientes datos:

a) El número de identificación fiscal y los datos de identificación personal del donante y 
de la entidad donataria.

b) Mención expresa de que la entidad donataria se encuentra incluida en las reguladas 
en el artículo 3 de la Ley de Mecenazgo de la Región de Murcia.

c) Fecha e importe del donativo cuando este sea dinerario.
d) Documento público u otro documento auténtico que acredite la entrega del bien 

donado cuando no se trate de donativos en dinero. Cuando se trate de dinero la entrega del 
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importe donado deberá realizarse necesariamente mediante transferencia bancaria, cuyos 
datos identificativos deberán asimismo constar en la certificación.

e) Destino que la entidad donataria dará al objeto donado en el cumplimiento de su 
finalidad específica.

f) Mención expresa del carácter irrevocable de la donación, sin perjuicio de lo establecido 
en las normas imperativas civiles que regulan la revocación de donaciones.

Tres.  Deducción por gastos de guardería.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 46.1.c) de la Ley 22/2009, de 18 de 

diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, se establece una deducción autonómica por gastos de guardería, con las 
siguientes condiciones:

1. Los contribuyentes podrán deducir el 20 por 100 de las cantidades satisfechas por 
gastos educativos originados durante el período impositivo por los hijos o descendientes por 
los que tengan derecho al mínimo por descendientes regulado en el artículo 58 de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y de 
modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de No 
Residentes y sobre el Patrimonio, correspondientes a la etapa de Primer Ciclo de Educación 
Infantil a que se refiere el artículo 14.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, cursada en centros autorizados e inscritos por la Consejería competente en 
materia de educación.

2. La base de deducción estará constituida por las cantidades satisfechas por los 
conceptos de custodia, alimentación y adquisición de vestuario de uso exclusivo escolar. A 
estos efectos las cantidades satisfechas a guarderías y centros de educación infantil por la 
preinscripción y matrícula de dichos menores se considerarán gastos de custodia. Dicha 
base de deducción se minorará en el importe de las becas y ayudas obtenidas de cualquier 
Administración Pública que cubran todos o parte de los gastos citados.

3. La cantidad a deducir no excederá de 1.000 euros por cada uno de los hijos o 
descendientes que generen el derecho a la deducción.

4. Será requisito para la aplicación de esta deducción que la cantidad resultante de la 
suma de la base imponible general y de la base imponible del ahorro no supere la cantidad 
de 30.000 euros, en declaraciones individuales y 50.000 euros en declaraciones conjuntas.

5. Solo tendrán derecho a practicar la deducción los contribuyentes que convivan con los 
menores escolarizados. Cuando el menor conviva con más de un progenitor, tutor o 
adoptante, el importe de la deducción se prorrateará por partes iguales en la declaración de 
cada uno de ellos, en caso de que optaran por tributación individual.

6. Los contribuyentes deberán conservar, durante el plazo máximo de prescripción, las 
facturas acreditativas de los gastos previstos en el apartado 1.

Cuatro. Deducción autonómica por inversiones en dispositivos domésticos de ahorro de 
agua.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 46.1.c) de la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, se establece para los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas con residencia habitual en la Región de Murcia una deducción en el tramo 
autonómico del citado Impuesto del 20% de las inversiones realizadas en dispositivos 
domésticos de ahorro de agua, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 
6/2006, de 21 de julio, de ahorro de agua, sobre incremento de las medidas de ahorro y 
conservación en el consumo de agua en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. La base de esta deducción estará constituida por las cantidades satisfechas para la 
adquisición e instalación de los dispositivos domésticos de ahorro de agua que hayan corrido 
a cargo del contribuyente.

3. Para poder aplicar esta deducción, será requisito indispensable que las cantidades 
satisfechas en el ejercicio lo sean para la adquisición e instalación de los dispositivos 
domésticos de ahorro de agua en viviendas que constituyan la vivienda habitual del 
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contribuyente, conforme a la definición que de la misma se realiza en el artículo 1, Uno, 5, de 
este Texto Refundido.

4. La base máxima anual de esta deducción se establece en la cantidad de 300 euros, 
sin que, en todo caso, el importe de la citada deducción pueda superar los 60 euros anuales.

5. La deducción establecida en este apartado Cuatro requerirá el reconocimiento previo 
de la Administración regional sobre su procedencia en la forma que reglamentariamente se 
determine, consistiendo en todo caso en un procedimiento de un solo y simple acto que dé la 
máxima facilidad al contribuyente.

Cinco. Deducción por inversión en instalaciones de recursos energéticos renovables.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 46.1.c) de la Ley 22/2009, de 18 de 

diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las comunidades autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, se establece una deducción en la cuota íntegra autonómica por la inversión en 
instalación de sistemas destinados al aprovechamiento de energías renovables, de acuerdo 
con las siguientes condiciones:

2. Solo darán derecho a la deducción las inversiones en la adquisición e instalación en la 
vivienda habitual de sistemas que empleen energías renovables destinadas exclusivamente 
al autoconsumo para las que se haya presentado la declaración responsable ante el órgano 
competente, cuando esta venga exigida por la normativa aplicable.

En el caso del sistema de aprovechamiento de energía fotovoltaica, la deducción no será 
aplicable a la modalidad con excedentes no acogida a compensación.

El concepto de vivienda habitual será el contemplado en la normativa reguladora del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Se entiende por energías renovables aquellas a las que se refiere el artículo 2.a) de la 
Directiva (UE) 2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 
2018, relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables.

3. También resultará de aplicación esta deducción a las inversiones realizadas en 
viviendas destinadas al arrendamiento, siempre que este arrendamiento no tenga la 
consideración de actividad económica, según lo establecido en el artículo 27.2 de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio.

4. La base de deducción estará constituida por las cantidades satisfechas por el 
contribuyente durante el ejercicio por la totalidad del coste de la instalación, con exclusión de 
las ayudas y subvenciones percibidas para esta finalidad.

En ningún caso el importe de la deducción podrá superar los 7.000 euros.
El gasto de instalación energética se deberá justificar a través de factura emitida por 

instalador habilitado que debe cumplir todas las condiciones establecidas en el Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones de facturación aprobado por el Real Decreto 
1619/2012, de 30 de noviembre.

Las cantidades satisfechas a los instaladores que realicen la instalación deberán 
realizarse mediante tarjeta de crédito o débito, transferencia bancaria, cheque nominativo o 
ingreso en cuentas en entidades de crédito. En ningún caso darán derecho a practicar esta 
deducción las cantidades satisfechas mediante entregas de dinero de curso legal.

5. El importe de la deducción será el siguiente:
a) En caso de declaración individual:
1.º) Si la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base 

imponible del ahorro no supera los 35.000 euros, el 50 por 100 de la base de deducción.
2.º) Si cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base 

imponible del ahorro es superior a 35.000 euros e inferior a 45.000 euros, el 37,50 por 100 
de la base de deducción.

3.º) Si cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base 
imponible del ahorro es superior a 45.000 euros y hasta 60.000 euros, el 25 por 100 de la 
base de deducción.
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4.º) Si cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base 
imponible del ahorro es superior a 60.000 euros, no habrá derecho a la deducción.

b) En caso de declaración conjunta:
1.º) Si la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base 

imponible del ahorro no supera los 50.000 euros, el 50 por 100 de la base de deducción.
2.º) Si cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base 

imponible del ahorro es superior a 50.000 euros e inferior a 75.000 euros, el 37,50 por 100 
de la base de deducción.

3.º) Si cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base 
imponible del ahorro es superior a 75.000 euros y hasta 95.000 euros, el 25 por 100 de la 
base de deducción.

4.º) Si cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base 
imponible del ahorro es superior a 95.000 euros, no habrá derecho a la deducción.

Cuando exista más de un contribuyente con derecho a practicar la deducción, el importe 
de la misma se prorrateará en la declaración de cada uno de ellos.

6. En el caso de que el importe de la deducción no pueda aplicarse en su totalidad en el 
periodo impositivo de la realización de la inversión, por superar el límite de la cuota íntegra 
autonómica, la cantidad restante podrá ser aplicada, como máximo, en los dos periodos 
impositivos posteriores.

7. En el caso de que la inversión se realice a través de una Comunidad de Propietarios, 
para tener acceso a la deducción por parte de los comuneros será necesario acreditar dicha 
inversión por medio de certificado emitido por el representante legal de la Comunidad, en el 
que se indique el coeficiente de participación y las aportaciones económicas que 
corresponda a cada comunero. La deducción podrá aplicarla cada uno de los propietarios 
individualmente en el porcentaje que le corresponda en la comunidad de propietarios.

8. La deducción solo será aplicable a las inversiones realizadas en viviendas radicadas 
en la Región de Murcia.

Seis. Deducción por inversión en la adquisición de acciones o participaciones sociales en 
entidades nuevas o de reciente creación.

1. Los contribuyentes podrán deducir en la cuota íntegra autonómica, y con un límite de 
4.000 euros, el 20 % de las cantidades invertidas durante el ejercicio en la adquisición de 
acciones o participaciones sociales como consecuencia de acuerdos de constitución de 
sociedades o de ampliación de capital en sociedades anónimas, limitadas, anónimas 
laborales, limitadas laborales o cooperativas, siempre que se cumplan los siguientes 
requisitos:

a) La participación del contribuyente, computada junto con las del cónyuge o personas 
unidas por razón de parentesco, en línea directa o colateral, por consanguinidad o afinidad 
hasta el tercer grado incluido, no puede ser superior al 40 % del capital social de la sociedad 
objeto de la inversión o de sus derechos de voto en ningún momento y durante los tres años 
siguientes a la constitución o ampliación.

b) La entidad en la que hay que materializar la inversión debe cumplir los siguientes 
requisitos:

1. Debe tener el domicilio social y fiscal en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y mantenerlo durante los tres años siguientes a la constitución o ampliación.

2. Debe desempeñar una actividad económica durante los tres años siguientes a la 
constitución o ampliación. A tal efecto, no debe tener por actividad principal la gestión de un 
patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.Ocho. Dos. 
a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

3. Debe contar, como mínimo y desde el primer ejercicio fiscal, con una persona 
contratada con contrato laboral y a jornada completa, dadas de alta en el régimen general de 
la Seguridad Social, durante los tres años siguientes a la constitución o ampliación.

4. En caso de que la inversión se realizase mediante una ampliación de capital, la 
sociedad mercantil debió haber sido constituida en los tres años anteriores a la fecha de esta 
ampliación, y que además, durante los veinticuatro meses siguientes a la fecha del inicio del 
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período impositivo del Impuesto sobre Sociedades en el que hubiese realizado la ampliación, 
su plantilla media se hubiese incrementado, al menos en dos personas, con respecto a la 
plantilla media de los doce meses anteriores, y que dicho incremento se mantenga durante 
un período adicional de otros veinticuatro meses.

Para el cálculo de la plantilla media total de la empresa y de su incremento se tomarán 
las personas empleadas, en los términos que disponga la legislación laboral, teniendo en 
cuenta la jornada contratada en relación a la jornada completa.

c) El contribuyente puede formar parte del consejo de administración de la sociedad en 
la que materializó la inversión, pero en ningún caso puede llevar a cabo funciones ejecutivas 
ni de dirección durante un plazo de diez años. Tampoco puede mantener una relación laboral 
con la entidad objeto de la inversión durante ese mismo plazo.

d) Las operaciones en las que sea aplicable la deducción deben formalizarse en 
escritura pública, en la que se debe especificar la identidad de los inversores y el importe de 
la inversión respectiva.

e) Las participaciones adquiridas deben mantenerse en el patrimonio del contribuyente 
durante un período mínimo de tres años, siguientes a la constitución o ampliación.

f) La aplicación de la deducción requerirá la comunicación previa a la Administración 
regional en la forma que reglamentariamente se determine.

2. El incumplimiento de los requisitos anteriores conlleva la pérdida del beneficio fiscal, 
de conformidad con la normativa estatal reguladora del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

3. La deducción contenida en este apartado resultará incompatible, para las mismas 
inversiones, con la deducción autonómica por inversión en acciones de entidades que 
cotizan en el segmento de empresas en expansión del mercado alternativo bursátil.

Siete. Deducción por inversión en acciones de entidades que cotizan en el segmento de 
empresas en expansión del mercado alternativo bursátil.

1. Los contribuyentes podrán deducir en la cuota íntegra autonómica, y con un límite de 
10.000 euros, el 20 % de las cantidades invertidas durante el ejercicio en la adquisición de 
acciones como consecuencia de acuerdos de ampliación de capital suscritos por medio del 
segmento de empresas en expansión del mercado alternativo bursátil, aprobado por acuerdo 
del Consejo de Ministros de 30 de diciembre de 2005.

2. Para poder aplicar la deducción a la que se refiere el apartado 1 deben cumplirse los 
siguientes requisitos:

a) La participación conseguida por el contribuyente en la sociedad objeto de la inversión 
no puede ser superior al 10 % de su capital social.

b) Las acciones adquiridas deben mantenerse en el patrimonio del contribuyente durante 
un período de dos años, como mínimo.

c) La sociedad objeto de la inversión debe tener el domicilio social y fiscal en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y no debe tener como actividad principal la 
gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
4.Ocho. Dos. a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

d) Los requisitos indicados en las letras a) y c) anteriores deberán cumplirse durante 
todo el plazo de mantenimiento indicado en la letra b), contado desde la fecha de adquisición 
de la participación.

e) Las operaciones en las que sea aplicable la deducción deben formalizarse en 
escritura pública, en la que se debe especificar la identidad de los inversores y el importe de 
la inversión respectiva.

f) La aplicación de la deducción requerirá la comunicación previa a la Administración 
regional en la forma que reglamentariamente se determine.

3. El incumplimiento de los requisitos anteriores conlleva la pérdida del beneficio fiscal, 
de conformidad con la normativa estatal reguladora del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

4. La deducción contenida en este apartado resultará incompatible, para las mismas 
inversiones, con la deducción autonómica por inversión en la adquisición de acciones o 
participaciones sociales en entidades nuevas o de reciente creación.
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Ocho. Deducción por gastos en la adquisición de material escolar y libros de texto.
1. Los contribuyentes podrán aplicar una deducción autonómica por la adquisición de 

material escolar y libros de texto derivados de la escolarización de sus descendientes en el 
segundo ciclo de educación infantil, educación primaria y educación secundaria obligatoria.

2. El importe de la deducción será de 120 euros por cada descendiente.
3. Tendrán derecho a esta deducción quienes cumplan los siguientes requisitos:
a) En el supuesto de contribuyentes que no formen parte de una unidad familiar que 

tenga la condición legal de familia numerosa:
1.º En caso de declaración individual, aquellos en que la cantidad resultante de la suma 

de la base imponible general y de la base imponible del ahorro no supere los 20.000 euros.
2.º En caso de declaración conjunta, aquellos en que la cantidad resultante de la suma 

de la base imponible general y de la base imponible del ahorro no supere los 40.000 euros.
b) En el supuesto de contribuyentes que formen parte de una unidad familiar que tenga 

la condición legal de familia numerosa:
1.º En caso de declaración individual, aquellos en que la cantidad resultante de la suma 

de la base imponible general y de la base imponible del ahorro no supere los 33.000 euros.
2.º En caso de declaración conjunta, aquellos en que la cantidad resultante de la suma 

de la base imponible general y de la base imponible del ahorro no supere los 53.000 euros.
4. La deducción corresponderá al ascendiente que haya satisfecho las cantidades 

destinadas a la adquisición de los libros de texto y del material escolar. Cuando exista más 
de un declarante con derecho a la aplicación de la deducción, el importe de la misma se 
prorrateará por partes iguales en la declaración de cada uno de ellos.

5. Para la aplicación de la presente deducción, sólo se tendrán en cuenta aquellos 
descendientes que den derecho a la aplicación del mínimo por descendientes en el 
artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

6. El importe de la deducción deberá minorarse, por cada descendiente, en la cantidad 
correspondiente a las becas y ayudas obtenidas en el período impositivo procedentes de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia o de cualquier otra Administración Pública, 
que cubra la totalidad o parte de los gastos por adquisición de material escolar o libros de 
texto.

Nueve. Deducción por nacimiento o adopción.
1. Los contribuyentes podrán deducir, por cada hijo nacido o adoptado en el período 

impositivo en el que se produzca el nacimiento o la adopción, las siguientes cantidades:
a) 100 euros si se trata del primer hijo.
b) 200 euros si se trata del segundo hijo.
c) 300 euros si se trata del tercer hijo o sucesivos.
2. Será requisito para la aplicación de la deducción que la cantidad resultante de la suma 

de la base imponible general y de la base imponible del ahorro no supere la cantidad de 
30.000 euros, en declaraciones individuales, y 50.000 euros en declaraciones conjuntas.

3. Cuando los hijos nacidos o adoptados en el periodo impositivo convivan con ambos 
progenitores o adoptantes y estos sean declarantes con derecho a la aplicación de la 
deducción, el importe de la misma se practicará por mitad en la declaración de cada uno de 
los progenitores o adoptantes, salvo que estos tributen presentando una única declaración 
conjunta, en cuyo caso se aplicará en la misma la totalidad del importe que corresponda por 
esta deducción.

4. En el caso de que el número de hijos de cada progenitor dé lugar a la aplicación de un 
importe diferente, ambos se aplicarán la deducción que corresponda en función del número 
de hijos preexistente. Si dándose esta circunstancia la declaración fuere conjunta, la 
deducción será la suma de lo que a cada uno correspondería si la declaración fuera 
individual, según lo dispuesto en el párrafo anterior.

Diez. Deducción autonómica para contribuyentes con discapacidad.
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1. Los contribuyentes que tengan acreditado un grado de discapacidad igual o superior al 
33 % tendrán derecho a aplicar en la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas una deducción de 120 euros.

2. Tendrán derecho a aplicar esta deducción aquellos contribuyentes cuando la suma de 
las bases imponibles general y del ahorro no sea superior a 19.000 euros en caso de 
tributación individual o a 24.000 euros en caso de tributación conjunta.

Once. Deducción autonómica por conciliación.
1. Los contribuyentes que tengan contratada a una persona para atender o cuidar a 

descendientes menores por razones de conciliación por la que se efectúen cotizaciones por 
el Sistema Especial de Empleados de Hogar del Régimen General de la Seguridad Social 
podrán deducir el 20 por ciento de las cuotas ingresadas por tales cotizaciones con el límite 
de deducción de 400 euros anuales.

La deducción resultará aplicable por las cotizaciones efectuadas en los meses del 
periodo impositivo en los que el contribuyente tenga, al menos, un hijo menor de 12 años por 
el que se aplique el mínimo por descendientes.

2. Para la aplicación de la presente deducción deben cumplirse los siguientes requisitos:
a) El contribuyente debe estar en situación de alta en la Seguridad Social como 

empleador titular de un hogar familiar, tener contratada y cotizar por una o varias personas 
por el Sistema Especial de Empleados de Hogar del Régimen General de la Seguridad 
Social durante el periodo en que se pretenda aplicar la deducción.

b) La cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base imponible 
del ahorro no debe superar la cantidad de 34.000 euros, en la unidad familiar

c) Que el titular del hogar familiar y, en su caso, su cónyuge o pareja de hecho, sean 
madres o padres de hijos que formen parte de la unidad familiar.

d) Que el titular del hogar familiar y, en su caso, el cónyuge o pareja de hecho que 
formen parte de la unidad familiar, perciban rendimientos del trabajo o de actividades 
económicas.

3. La misma deducción podrán aplicar los contribuyentes que tengan contratada a una 
persona para atender o cuidar a mayores de 65 años que estén a su cuidado y por los que 
se apliquen el mínimo por ascendiente, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) El contribuyente debe estar en situación de alta en la Seguridad Social como 
empleador y tener contratada y cotizar por una o varias personas por el Sistema Especial de 
Empleados de Hogar del Régimen General de la Seguridad Social durante el periodo en que 
se pretenda aplicar la deducción.

b) La cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base imponible 
del ahorro del contribuyente no debe superar la cantidad de 34.000 euros.

c) Que el contribuyente perciba rendimientos del trabajo o de actividades económicas.
Doce. Deducción por acogimiento no remunerado de mayores de sesenta y cinco años 

y/o personas con discapacidad.
1. Los contribuyentes podrán deducir 600 euros por cada persona mayor de sesenta y 

cinco años o con discapacidad igual o superior al 33 por 100, que conviva con el 
contribuyente durante más de ciento ochenta y tres días al año en régimen de acogimiento 
sin contraprestación, cuando no diera lugar a la obtención de ayudas o subvenciones de la 
Comunidad de Autónoma de la Región de Murcia.

2. No se podrá practicar la presente deducción en el supuesto de acogimiento de 
mayores de sesenta y cinco años, cuando el acogido esté ligado al contribuyente por un 
vínculo de parentesco de consanguinidad o de afinidad de grado igual o inferior al cuarto.

3. Cuando la persona acogida genere el derecho a la deducción para más de un 
contribuyente simultáneamente, el importe de la misma se prorrateará por partes iguales en 
la declaración de cada uno de ellos si optaran por tributación individual.

El contribuyente que desee gozar de la deducción deberá obtener certificado expedido 
por el órgano competente de la Administración regional acreditativo de que ni el 
contribuyente ni la persona acogida, han recibido ayudas de la Comunidad de Murcia 
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vinculadas al acogimiento, y acreditar la convivencia en el domicilio de las personas 
acogidas mediante el correspondiente certificado de empadronamiento.

Trece. Deducción autonómica por arrendamiento de vivienda habitual.
1. Los contribuyentes que durante el periodo impositivo satisfagan cantidades en 

concepto de alquiler de su vivienda habitual situada en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia podrán aplicar sobre la cuota íntegra autonómica una deducción del 10 % 
de las cantidades no subvencionadas satisfechas en el ejercicio, con el límite de 300 euros 
anuales por contrato de arrendamiento, tanto en tributación individual como en conjunta.

2. La base de esta deducción estará constituida por las cantidades justificadas con 
factura o recibo satisfechas, mediante tarjeta de crédito o débito, transferencia bancaria, 
cheque nominativo o ingreso en cuentas en entidades de crédito, a las personas o entidades 
que sean arrendadores de la vivienda. En ningún caso, darán derecho a practicar esta 
deducción las cantidades satisfechas mediante entregas de dinero en efectivo.

3. Para la aplicación de esta deducción deberán cumplirse los siguientes requisitos:
1) Que concurra en el contribuyente alguna de las siguientes circunstancias:
a) Que el contribuyente no haya cumplido los 40 años de edad a la fecha de devengo del 

impuesto.
b) Que forme parte de una familia que tenga la consideración legal de numerosa.
c) Que padezca una discapacidad con un grado reconocido igual o superior al 65 %.
2) Que se trate del arrendamiento de la vivienda habitual del contribuyente, ocupada 

efectivamente por el mismo y localizada en el territorio de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. El concepto de vivienda habitual será el contenido en la normativa del 
impuesto sobre la renta de las personas físicas.

3) Que el contribuyente sea titular de un contrato de arrendamiento por el cual se haya 
presentado, a fecha de devengo del impuesto sobre la renta de las personas físicas, el 
correspondiente modelo del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados. En el caso de que a esta fecha no hubiera finalizado el plazo de declaración 
por el del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, la 
presentación podrá realizarse antes de la finalización de dicho plazo. En el supuesto de 
matrimonios en régimen de gananciales, la deducción corresponderá a los cónyuges por 
partes iguales, aunque el contrato de arrendamiento conste sólo a nombre de uno de ellos.

4) Que la base imponible general menos el mínimo personal y familiar del contribuyente 
sea inferior a 24.380.000 euros, siempre que la base imponible del ahorro no supere los 
1.800 euros.

En el caso de contribuyentes que no hayan cumplido los 40 años de edad a la fecha de 
devengo del impuesto, que la base imponible general menos el mínimo personal y familiar 
del contribuyente sea inferior a 40.000 euros, siempre que la base imponible del ahorro no 
supere los 1.800 euros.

5) Que ni el contribuyente ni ninguno de los miembros de su unidad familiar sean 
titulares de más del 50 % del pleno dominio o de un derecho real de uso o disfrute de otra 
vivienda.

6) Que el contribuyente no tenga derecho durante el mismo período impositivo a 
deducción alguna por inversión en vivienda habitual.

4. Cuando dos contribuyentes tengan derecho a la aplicación de la deducción, el importe 
total, sin exceder del límite establecido por contrato de arrendamiento, se prorrateará por 
partes iguales en la declaración de cada uno de ellos.

Catorce. Deducción autonómica para mujeres trabajadoras.
1. Las mujeres que realicen una actividad por cuenta propia o ajena por la cual estén 

dadas de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social o mutualidad, podrán 
deducir las siguientes cantidades por cada hijo menor de 18 años o persona dependiente a 
su cargo:

– 300 euros si se trata del primer hijo.
– 350 euros si se trata del segundo hijo.
– 400 euros si se trata del tercer hijo o sucesivos.
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– 400 euros por persona dependiente a su cargo.
2. Será requisito para la aplicación de la deducción que la cantidad resultante de la suma 

de la base imponible general y del ahorro no supere la cantidad de 20.000 euros en 
declaraciones individuales y 40.000 euros en declaraciones conjuntas.

3. Se considera persona dependiente, a efectos de esta deducción, al ascendiente 
mayor de 75 años y al ascendiente o descendiente con un grado de discapacidad igual o 
superior al 65 por 100, cualquiera que sea su edad. Para la aplicación de la deducción será 
requisito que dicha persona conviva con el contribuyente durante más de ciento ochenta y 
tres días al año.

4. El importe de la deducción por hijo a cargo se calculará de forma proporcional al 
número de días trabajados.

5. Una misma persona no podrá dar derecho a la aplicación de más de una deducción de 
las previstas en el apartado 1.

Quince. Deducción por adquisición de nueva vivienda habitual o ampliación de la 
vivienda habitual actual por familias numerosas.

1. Se establece para los contribuyentes del impuesto sobre la renta de las personas 
físicas con residencia habitual en la Región de Murcia que sean miembros de una familia 
que tenga la condición legal de familia numerosa una deducción en la cuota íntegra 
autonómica del 10 % de la cantidad destinada a la adquisición de una nueva vivienda 
habitual. En el caso de familias numerosas de categoría especial el porcentaje de deducción 
será del 15 %. Para la aplicación de esta deducción deberán cumplirse las siguientes 
condiciones:

a) Que la adquisición de la nueva vivienda habitual tenga lugar dentro de los cinco años 
siguientes a la fecha en que la familia del sujeto pasivo haya alcanzado la consideración 
legal de numerosa o, si ya lo fuese con anterioridad, en el plazo de los cino años siguientes 
al nacimiento o adopción de cada hijo.

Se entenderá comprendido en el supuesto anterior la adquisición de un inmueble 
contiguo a la vivienda habitual que dentro del plazo indicado anteriormente se una 
físicamente a esta para formar una única vivienda de mayor superficie, aunque se 
mantengan registralmente como fincas distintas.

El concepto de vivienda habitual será el fijado por la normativa estatal del impuesto 
sobre la renta de las personas físicas vigente a 31 de diciembre de 2012.

b) Que dentro del plazo de cinco años desde la adquisición de la nueva vivienda habitual 
se proceda a la venta de la anterior, salvo que se trate de adquisición de un inmueble para 
ampliación de la vivienda actual.

c) Que la superficie útil de la vivienda adquirida sea superior en más de un 10 % a la 
superficie útil de la anterior vivienda habitual.

En el caso de que el inmueble adquirido sea contiguo a la vivienda habitual y se una 
físicamente a esta, para el cómputo del aumento de superficie se considerará la superficie 
total resultante de dicha unión. A estos efectos se atenderá a la información que conste en el 
Catastro.

2. La base máxima de la deducción es de 5.000 euros anuales y está constituida por las 
cantidades satisfechas para la adquisición de la vivienda, incluidos los gastos originados a 
cargo del adquirente y, en caso de financiación ajena, la amortización, los intereses, el coste 
de los instrumentos de cobertura del riesgo de tipo de interés variable de los préstamos 
hipotecarios, y demás gastos derivados de la misma. Si se aplicaran estos instrumentos de 
cobertura, los intereses satisfechos por el contribuyente se minoran en las cantidades 
obtenidas por su aplicación.

3. La presente deducción se podrá aplicar por un período máximo de quince años a partir 
del ejercicio en el que se lleve a cabo la adquisición de la nueva vivienda o del inmueble 
destinado a la ampliación de la vivienda actual.

4. Cuando se pierda el derecho a las deducciones practicadas por incumplimiento del 
requisito de la venta de la vivienda anterior o ampliación de la vivienda habitual, en el plazo 
establecido, el contribuyente estará obligado a sumar a la cuota líquida autonómica 
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devengada en el ejercicio en que se hayan incumplido dicho requisito, las cantidades 
indebidamente deducidas, más los intereses de demora correspondientes.

Dieciséis. Deducción por familia monoparental.
1. Podrá aplicar una deducción de 303 euros sobre la cuota autonómica del impuesto 

todo contribuyente que tenga a su cargo descendientes, siempre que no conviva con 
cualquier otra persona ajena a los citados descendientes, salvo que se trate de ascendientes 
que generen el derecho a la aplicación del mínimo por ascendientes establecido en el 
artículo 59 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

2. Se considerarán descendientes a los efectos de la presente deducción:
a) Los hijos menores de edad, tanto por relación de paternidad como de adopción, 

siempre que convivan con el contribuyente y no tengan rentas anuales, excluidas las 
exentas, superiores a 8.000 euros.

b) Los hijos mayores de edad con discapacidad, tanto por relación de paternidad como 
de adopción, siempre que convivan con el contribuyente y no tengan rentas anuales, 
excluidas las exentas, superiores a 8.000 euros.

c) Los descendientes a que se refieren las letras a) y b) anteriores que, sin convivir con 
el contribuyente, dependan económicamente de él y estén internados en centros 
especializados.

3. Se asimilarán a descendientes aquellas personas vinculadas al contribuyente por 
razón de tutela y acogimiento, en los términos previstos en la legislación aplicable.

4. En caso de convivencia con descendientes que no den derecho a deducción, no se 
perderá el derecho a la misma siempre y cuando las rentas anuales del descendiente, 
excluidas las exentas, no sean superiores a 8.000 euros.

5. No tendrán derecho a esta deducción los contribuyentes cuya suma de base imponible 
y anualidades por alimentos exentas excedan de 35.240 euros. Las anualidades por 
alimentos exentas que hay computar son las percibidas por los hijos que convivan y den 
derecho a aplicar la deducción al contribuyente.

6. Cuando a lo largo del ejercicio se lleve a cabo una alteración de la situación familiar 
por cualquier causa, a efectos de aplicación de la deducción, se entenderá que ha existido 
convivencia cuando tal situación se haya producido durante al menos 183 días al año.

Diecisiete. Deducción por gastos de enseñanza de idiomas.
1. El contribuyente cuya suma de la base imponible general y del ahorro sea inferior a 

20.000 euros en declaraciones individuales y 40.000 euros en conjuntas puede aplicar una 
deducción del 15 % de las cantidades pagadas por los gastos de aprendizaje extraescolar de 
idiomas extranjeros por los hijos que cursen los estudios correspondientes al segundo ciclo 
de educación infantil, educación primaria, educación secundaria obligatoria, bachillerato y 
ciclos formativos de formación profesional específica, con el límite de 300 euros por hijo 
siempre que este de derecho a la deducción del mínimo por descendientes.

2. Si los hijos conviven con ambos padres y estos optan por la tributación individual, la 
deducción se prorratea por partes iguales en la declaración de cada uno de ellos.

3. El contribuyente deberá disponer de los justificantes acreditativos del pago de las 
enseñanzas objeto de deducción.

Dieciocho. Deducción por gastos por acceso a internet.
1. Los contribuyentes que durante el ejercicio accedan a Internet mediante la 

contratación de líneas de alta velocidad pueden deducir el 30 % de las cantidades 
satisfechas, en concepto de cuota de alta y cuotas mensuales, con un límite máximo de 300 
euros y según los siguientes requisitos:

a) El contribuyente deberá tener su residencia habitual en alguno de los municipios de la 
Región de Murcia cuya población de derecho a 31 de diciembre sea inferior a 15.000 
habitantes.

b) Solo puede aplicarse en el ejercicio en que se celebre el contrato de conexión.
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c) La línea de alta velocidad contratada debe estar destinada a uso exclusivo en la 
vivienda habitual del contribuyente y no vinculada al ejercicio de cualquier actividad 
empresarial o profesional.

d) No resulta de aplicación si el contrato de conexión supone simplemente un cambio de 
compañía prestadora del servicio y el contrato con la compañía anterior se ha realizado en 
otro ejercicio. Tampoco resulta de aplicación cuando se contrate la conexión a una línea de 
alta velocidad y el contribuyente mantenga, simultáneamente, otras líneas contratadas en 
ejercicios anteriores.

2. El límite máximo de la deducción se aplica respecto a todas las cantidades satisfechas 
durante el ejercicio, ya correspondan a un solo contrato de conexión o a varios que se 
mantengan simultáneamente.

3. Si en la misma vivienda habitual convive más de un contribuyente con derecho a la 
deducción, la misma se prorratea entre todos ellos.

Esta deducción solo puede aplicarse una única vez por vivienda y por contribuyente, 
independientemente del régimen de ocupación de la citada vivienda.

4. El contribuyente deberá disponer de los justificantes acreditativos de la contratación 
de la línea y del pago de las cuotas del servicio.

Artículo 2.  Tarifa autonómica. Escala autonómica del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 46.1.b) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, 
por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, y el artículo 74 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de No Residentes y sobre el Patrimonio, se aprueba la escala 
autonómica de tipos de gravamen aplicable a la base liquidable general, de conformidad con 
lo establecido en la normativa estatal reguladora del impuesto, que será la siguiente:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto b. liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0 0 12.450,00 9,50

12.450,00 1.182,75 7.750,00 11,20
20.200,00 2.050,75 13.800,00 13,30
34.000,00 3.886,15 26.000,00 17,90
60.000,00 8.540,15 En adelante. 22,50

CAPÍTULO II
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

Artículo 3.  Beneficios fiscales en la modalidad de Sucesiones.
Uno. Reducción por adquisición de empresa individual, negocio profesional o 

participaciones en entidades.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 48.1.a) de la Ley 22/2009, de 18 de 

diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, se establece una reducción propia en la base imponible del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones del 99% para las adquisiciones «mortis causa», cuando 
ésta incluya el valor de una empresa individual o de un negocio profesional, o de 
participaciones en entidades, a las que sea aplicable la exención regulada en el artículo 4, 
apartado octavo, de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre Patrimonio, siempre 
que cumplan los siguientes requisitos:

a) Será aplicable a empresas individuales, negocios profesionales y entidades con 
domicilio fiscal y social en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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b) Que la participación del causante en la entidad sea al menos del 5% de forma 
individual, o del 20% conjuntamente con su cónyuge, ascendientes, descendientes o 
colaterales hasta el cuarto grado, por consanguinidad, afinidad o adopción.

c) Que se mantenga la inversión en los mismos activos o similares, por un período de 
cinco años. No se considerará incumplimiento de los plazos de posesión ni del requisito del 
mantenimiento de los plazos de posesión ni del requisito del mantenimiento si se transmiten 
los bienes derechos y se reinvierten en otros de análoga naturaleza con destino empresarial. 
El adquiriente no podrá realizar actos de disposición y operaciones societarias que directa o 
indirectamente puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de la adquisición.

d) Que se mantenga el domicilio fiscal y social de la empresa, negocio o entidad en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia durante los cinco años 
siguientes al fallecimiento del causante.

2. La reducción regulada en el apartado anterior sólo la podrán aplicar los adquirentes 
que se adjudiquen la empresa individual, el negocio profesional o las participaciones en 
entidades siempre que estén incluidos en los grupos I, II y III, así como en el grupo IV hasta 
colaterales de cuarto grado, del artículo 20.2 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

3. La reducción regulada en el apartado 1 anterior será incompatible, para una misma 
adquisición, con la aplicación de las reducciones previstas en el artículo 20.2.c) de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

4. En caso de incumplirse los requisitos establecidos en el punto 1 de este apartado Uno, 
los adquirentes beneficiarios de esta reducción deberán presentar autoliquidación 
ingresando la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de 
la reducción practicada, así como los correspondientes intereses de demora.

Dos. Reducción por adquisición de bienes incluidos en el Catálogo del Patrimonio 
Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para su cesión temporal.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 48.1.a) de la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las comunidades autónomas de 
régimen común y ciudades con estatuto de autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, se establece una reducción propia en la base imponible por la adquisición mortis 
causa de bienes muebles de interés cultural o catalogados, en los términos establecidos en 
la Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, o en la normativa análoga de otras comunidades autónomas y de bienes 
muebles integrantes del Patrimonio Histórico Español en los términos establecidos en la Ley 
16/1985, de 25 de junio, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la adquisición de los bienes muebles se lleve a cabo en documento público.
b) Que el adquirente ceda dichos bienes a favor de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia o las Corporaciones Locales de la Región, así como de las Entidades 
Públicas de carácter cultural dependientes de cualquiera de ellas; de las universidades con 
implantación en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; de los Centros de 
Investigación y Centros Superiores de Enseñanzas Artísticas de la región, y de las entidades 
sin fines lucrativos reguladas en los apartados a) y b) del artículo 2 de la Ley 49/2002, de 23 
de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos y de los Incentivos 
Fiscales al Mecenazgo, siempre que persigan fines de naturaleza exclusivamente cultural y 
se hallen inscritas en el Catálogo del Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

c) Que la cesión se efectúe gratuitamente.
d) Que el bien se destine a los fines culturales propios de la entidad cesionaria.
2. La reducción será, en función del periodo de cesión, del siguiente porcentaje del valor 

de los bienes cedidos:
a) Del 100 por ciento, para cesiones permanentes.
b) Del 99 por ciento, para cesiones de diez o más.
c) Del 50 por ciento, para cesiones de más de cinco años.
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3. La aplicación de la reducción requerirá el pronunciamiento favorable por parte del 
órgano asesor de la Administración regional competente en materia de adquisición de bienes 
culturales, a solicitud del adquirente de los bienes, sobre el interés de aceptar la cesión de 
los mismos. En el documento público a que se refiere la letra a) del punto anterior deberá 
figurar testimonio del acuerdo adoptado por el órgano asesor.

La entrega de los bienes a la Administración deberá ser efectuada en el plazo de treinta 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la presentación de la autoliquidación del 
impuesto. Del acta de entrega justificativa de la recepción en conformidad se remitirá copia, 
por parte del órgano receptor, a la Agencia Tributaria de la Región de Murcia.

4. La revocación de la cesión por parte del contribuyente antes del periodo acordado, el 
incumplimiento de la obligación de entrega de los bienes en el plazo establecido o de 
cualquiera de los requisitos anteriormente establecidos, conllevará la obligación del 
contribuyente de presentar autoliquidación por la parte del impuesto que se hubiese dejado 
de ingresar como consecuencia de la reducción practicada, así como los correspondientes 
intereses de demora.

5. La presente reducción será incompatible, para una misma adquisición, con la 
aplicación de la reducción de naturaleza análoga establecida en el artículo 20.2.c) de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Asimismo, será incompatible con la establecida en el apartado anterior del presente 
artículo.

Tres. Reducción por adquisición de fincas rústicas.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 48.1.a) de la Ley 22/2009, de 18 de 

diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, se establece una reducción propia en la base imponible del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones del 99% para las adquisiciones «mortis causa», cuando 
ésta incluya el valor de una finca rústica, siempre que dicha parcela sea transmitida en el 
plazo de un año a una persona agricultora profesional que sea titular de una explotación 
agraria, a la que quedará afecta la finca, y que esté dada de alta en el régimen de seguridad 
social que le corresponda en función de su actividad agraria.

2. Las parcelas transmitidas deberán mantenerse afectas a la explotación agraria 
durante los cinco años siguientes al fallecimiento del causante, salvo que dentro del citado 
plazo fallezca la persona adquirente o las parcelas se vean afectadas por un expediente 
expropiatorio o concurran otras causas de fuerza mayor debidamente acreditadas que 
imposibiliten el ejercicio de una actividad agraria o complementaria.

3. Si las fincas transmitidas estuviesen inscritas en el Registro de la Propiedad se hará 
constar en el mismo la nota marginal de afección a que hace referencia el apartado 2 del 
artículo 9 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de Explotaciones Agrarias o 
normativa que la sustituya.

4. La reducción podrán aplicarla los adquirentes que se adjudiquen la finca y estén 
encuadrados en cualquiera de los grupos I, II, III y IV hasta colaterales del cuarto grado de 
parentesco, previstos en el artículo 20.2 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones.

5. En caso de incumplirse los requisitos establecidos en los apartados anteriores, los 
adquirentes beneficiarios de esta reducción deberán presentar autoliquidación ingresando la 
parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la reducción 
practicada, así como los correspondientes intereses de demora.

6. Serán de aplicación a la presente reducción las definiciones establecidas en el 
apartado Quinto del artículo 8.

Cuatro. Requisitos del documento público para la aplicación de determinadas 
reducciones en la modalidad de sucesiones.

En aquellas reducciones en que se exija que la adquisición se formalice en documento 
público, dicha formalización deberá realizarse durante el plazo de presentación del impuesto.

No serán aplicables las reducciones que requieran de alguna mención expresa necesaria 
para la aplicación de las mismas, si no consta dicha mención en el documento público. 
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Tampoco se aplicarán cuando se produzcan rectificaciones del documento que subsanen su 
omisión, salvo que las mismas se realicen dentro del plazo de presentación de la declaración 
del impuesto.

Cinco. Bonificaciones en la cuota.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48.1.d) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, 

por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, en las adquisiciones mortis causa por sujetos pasivos incluidos en los grupos I y II 
del artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, se aplicará una deducción autonómica del 99 % de la cuota que resulte 
después de aplicar las deducciones estatales y autonómicas que, en su caso, procedan.

Seis. Equiparación de las parejas de hecho a los cónyuges.
Las parejas de hecho acreditadas de acuerdo con lo establecido en la normativa 

autonómica que las regula se equiparan a los cónyuges, siéndoles de aplicación los 
siguientes elementos del impuesto, en la modalidad de sucesiones:

a) Las reducciones en la base imponible y bonificaciones en la cuota previstas en el 
presente artículo.

Asimismo, en las reducciones autonómicas la equiparación será también aplicable a 
efectos de la determinación de la participación del causante en el capital de la entidad de 
forma conjunta con el grupo de parentesco, con independencia del miembro de dicho grupo 
que resulte beneficiario de la reducción.

b) Las reducciones en la base imponible previstas en el artículo 20 de la Ley 29/1987, de 
18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

c) Los coeficientes multiplicadores regulados en el artículo 22 de dicha Ley.

Artículo 4.  Beneficios fiscales en la modalidad de Donaciones.
Uno. Reducción por adquisición de empresa individual, negocio profesional o 

participaciones en entidades.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 48.1.a) de la Ley 22/2009, de 18 de 

diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, se establece una reducción propia en la base imponible del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones del 99% para las transmisiones «inter vivos» de una 
empresa individual o de un negocio profesional situados en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, o de participaciones en entidades del donante cuyo domicilio fiscal y 
social se encuentre en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y a las que sea 
aplicable la exención regulada en el artículo 4, apartado octavo, de la Ley 19/1991, de 6 de 
junio, del Impuesto sobre Patrimonio, siempre que cumplan los siguientes requisitos:

a) El donatario deberá estar incluido en los grupos I, II y III, así como en el grupo IV 
hasta colaterales de cuarto grado, del artículo 20.2 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

b) Que el donante tuviese 65 o más años, o se encontrase en situación de incapacidad 
permanente, en grado de absoluta o gran invalidez.

c) En caso de transmisión de participaciones de una entidad, que el donante, como 
consecuencia de la donación, no mantenga un porcentaje de participación igual o superior al 
50 % del capital social de la empresa en caso de seguir ejerciendo efectivamente funciones 
de dirección en la entidad. A estos efectos, no se entenderá comprendida entre las funciones 
de dirección la mera pertenencia al Consejo de Administración de la sociedad.

Asimismo, la participación del donante en la entidad a la fecha del devengo debe ser al 
menos del 5 % de forma individual, o del 20 % conjuntamente con su cónyuge, 
ascendientes, descendientes o colaterales hasta el cuarto grado, por consanguinidad, 
afinidad o adopción.

d) Que el donatario mantenga lo adquirido y el derecho a la exención en el Impuesto 
sobre el Patrimonio de esos bienes, por un período de cinco años, salvo que falleciera 
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durante ese plazo. El adquirente no podrá realizar actos de disposición y operaciones 
societarias que, directa o indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del 
valor de adquisición.

e) Que se mantenga el domicilio fiscal y social de la empresa, negocio o entidad en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia durante los cinco años 
siguientes a la fecha de escritura pública de donación.

2. La reducción contemplada en el apartado anterior será incompatible para los mismos 
bienes o derechos adquiridos, con la aplicación de la reducción establecida en el artículo 
20.6 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

3. En caso de incumplirse los requisitos establecidos en el punto 1 de este apartado Uno, 
los donatarios beneficiarios de esta reducción deberán presentar autoliquidación ingresando 
la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la reducción 
practicada, así como los correspondientes intereses de demora.

Dos. Reducción por adquisición de bienes incluidos en el Catálogo del Patrimonio 
Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para su cesión temporal.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 48.1.a) de la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las comunidades autónomas de 
régimen común y ciudades con estatuto de autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, se establece una reducción propia en la base imponible por la adquisición 
mediante donación de bienes muebles de interés cultural o catalogados, en los términos 
establecidos en la Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, o en la normativa análoga de otras comunidades 
autónomas y bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico Español en los términos 
establecidos en la Ley 16/1985, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la adquisición de los bienes muebles se lleve a cabo en documento público.
b) Que el adquirente ceda dichos bienes a favor de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia o las Corporaciones Locales de la Región, así como de las Entidades 
Públicas de carácter cultural dependientes de cualquiera de ellas; de las universidades con 
implantación en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; de los Centros de 
Investigación y Centros Superiores de Enseñanzas Artísticas de la región, y de las entidades 
sin fines lucrativos reguladas en los apartados a) y b) del artículo 2 de la Ley 49/2002, de 23 
de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos y de los Incentivos 
Fiscales al Mecenazgo, siempre que persigan fines de naturaleza exclusivamente cultural y 
se hallen inscritas en el Catálogo del Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

c) Que la cesión se efectúe gratuitamente.
d) Que el bien se destine a los fines culturales propios de la entidad cesionaria.
2. La reducción será, en función del periodo de cesión, del siguiente porcentaje del valor 

de los bienes cedidos:
a) Del 100 por ciento, para cesiones permanentes.
b) Del 99 por ciento, para cesiones de diez o más.
c) Del 50 por ciento, para cesiones de más de cinco años.
Tres. Reducción por donaciones dinerarias con destino a la constitución o adquisición de 

empresa individual o de negocio profesional y para la adquisición de acciones, 
participaciones y aportaciones a capital social en empresas de economía social.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 48.1.a) de la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las comunidades autónomas de 
régimen común y ciudades con estatuto de autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, se establece una reducción propia en la base imponible del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, en las donaciones dinerarias recibidas por contribuyentes 
encuadrados en los grupos III y IV del artículo 20.2 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, para la constitución o adquisición de una 
empresa individual o de un negocio profesional o para la adquisición de acciones, 
participaciones y aportaciones a capital social en empresas de economía social, en ambos 
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casos con domicilio social y fiscal en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
consistente en una reducción del 99% del importe donado.

2. Se considerarán empresas de economía social aquellas comprendidas en el ámbito de 
aplicación de la Ley 5/2011, de 29 de marzo, de Economía Social.

3. El importe máximo de la donación susceptible de integrar la base de la reducción será 
de 300.000 euros. No obstante, en el caso de contribuyentes con un grado de discapacidad 
igual o superior al 33%, este importe será de 450.000 euros.

Estos límites se aplicarán tanto en el caso de una única donación como en el caso de 
donaciones sucesivas, provengan del mismo donante o de diferentes donantes.

4. Para la aplicación de dicha reducción se deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) La donación deberá formalizarse en documento público y debe hacerse constar de 

manera expresa que el dinero donado se destina por parte del donatario exclusivamente a la 
constitución o adquisición de una empresa individual o negocio profesional o a la adquisición 
de acciones, participaciones y aportaciones a capital social en empresas de economía social

b) La constitución o adquisición de la empresa individual o negocio profesional o 
adquisición de acciones, participaciones y aportaciones a capital social en empresas de 
economía social tiene que llevarse a cabo en el plazo máximo de seis meses desde la 
formalización de la donación.

c) El patrimonio neto del donatario en la fecha de formalización de la donación no puede 
exceder de 500.000 euros.

d) Que la entidad constituida, adquirida o participada, sea o no societaria, no tenga por 
actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 4. Ocho. Dos. a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto 
sobre el Patrimonio

e) Si lo que se adquiere es una empresa individual o un negocio profesional, el importe 
neto de la cifra de negocios del último ejercicio cerrado no puede superar los límites 
siguientes:

– Tres millones de euros en el caso de adquisición de empresa individual.
– Un millón de euros en el caso de adquisición de negocio profesional.
f) Que se mantenga la inversión en los mismos activos o similares, por un período de tres 

años siguientes a la fecha de la escritura pública de donación, salvo que el donatario 
falleciese dentro de este plazo. No se considerará incumplimiento de los plazos de posesión 
ni del requisito de su mantenimiento si se transmiten los bienes o derechos y se reinvierten 
en otros de análoga naturaleza y destino empresarial. El adquirente no podrá realizar actos 
de disposición y operaciones societarias que directa o indirectamente puedan dar lugar a 
una minoración sustancial del valor de adquisición.

Cuatro. Reducción por donaciones dinerarias para la adaptación de bienes afectos al 
ejercicio de la actividad de empresa individual o de negocio profesional a las medidas de 
seguridad higiénico-sanitarias exigidas por la normativa aplicable a consecuencia de la crisis 
del Covid-19.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 48.1.a) de la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las comunidades autónomas de 
régimen común y ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, los sujetos pasivos encuadrados en los grupos III y IV del artículo 20.2 a) de la 
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones que reciban 
donaciones dinerarias para la adaptación de bienes afectos al ejercicio de la actividad de 
empresa individual o de negocio profesional a las medidas de seguridad higiénico-sanitarias 
exigidas por la normativa aplicable a consecuencia de la crisis del Covid-19, podrán 
aplicarse en la base imponible del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones una reducción 
propia del 99o del importe donado.

2. El importe máximo de la donación susceptible de integrar la base de la reducción es 
de 10.000 euros.

Estos límites se aplicarán tanto en el caso de una única donación como en el caso de 
donaciones sucesivas, provengan del mismo donante o de diferentes donantes.

3. Para la aplicación de dicha reducción se deberán cumplir los siguientes requisitos:
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a) La empresa o negocio profesional debe tener su domicilio fiscal y social en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

b) La donación deberá formalizarse en escritura pública en la que se haga constar de 
manera expresa que el dinero donado se destina por parte del donatario, exclusivamente, 
para la adaptación de locales donde se desarrolle la actividad empresarial o el negocio 
profesional, así como para la adquisición de bienes afectos a dichos negocios.

c) La adaptación de los locales tiene que llevarse a cabo en el plazo máximo de seis 
meses desde la formalización de la donación.

d) El patrimonio neto del donatario en la fecha de formalización de la donación no puede 
exceder de 500.000 euros.

4. Los gastos realizados deberán resultar necesarios para la adaptación de bienes 
afectos al ejercicio de la actividad de empresa individual o del negocio profesional a las 
medidas de seguridad higiénico-sanitarias exigidas por la normativa aplicable a 
consecuencia de la crisis del Covid-19. A estos efectos, se entenderán comprendidos en 
este ámbito aquellos gastos que se destinen a la adquisición de mamparas de separación, 
mascarillas higiénicas o aparatos de desinfección, así como aquellos relativos a la 
contratación de servicios de desinfección o la realización de informes de seguridad e higiene. 
Dichos extremos deberán ser acreditados mediante las correspondientes facturas.

Cinco. Reducción por adquisición de fincas rústicas.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 48.1.a) de la Ley 22/2009, de 18 de 

diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, se establece una reducción propia en la base imponible del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones del 99% para las adquisiciones “inter vivos”, cuando ésta 
incluya el valor de una finca rústica, siempre que en la fecha del devengo las personas 
adquirentes o sus cónyuges tengan la condición de personas agricultoras profesionales y 
sean titulares de una explotación agraria, a la cual quedarán afectos los elementos que se 
adquieren, y que estén dados de alta en el régimen de seguridad social que les corresponda 
en función de su actividad agraria.

2. La reducción será aplicable sobre el valor total, ya sea la parcela adquirida de 
titularidad exclusiva de uno de los cónyuges o común a ambos en caso de régimen legal de 
gananciales.

3. Las parcelas transmitidas deberán afectarse a la explotación agraria durante los cinco 
años siguientes al devengo del impuesto, salvo que dentro del citado plazo fallezca la 
persona adquirente o las parcelas se vean afectadas por un expediente expropiatorio o 
concurran otras causas de fuerza mayor debidamente acreditadas que imposibiliten el 
ejercicio de una actividad agraria o complementaria.

4. Si las fincas transmitidas estuviesen inscritas en el Registro de la Propiedad se hará 
constar en el mismo la nota marginal de afección a que hace referencia el apartado 2 del 
artículo 9 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de Explotaciones Agrarias o 
normativa que la sustituya.

5. La reducción podrán aplicarla los adquirentes encuadrados en cualquiera de los 
grupos de parentesco previstos en el artículo 20.2 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

6. En caso de incumplirse los requisitos establecidos en los apartados anteriores, los 
adquirentes beneficiarios de esta reducción deberán presentar autoliquidación ingresando la 
parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la reducción 
practicada, así como los correspondientes intereses de demora.

7. Serán de aplicación a la presente reducción las definiciones establecidas en el 
apartado Quinto del artículo 8.

Seis. Bonificaciones en la cuota.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48.1.d) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, 

por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, en las adquisiciones inter vivos por sujetos pasivos incluidos en los grupos I, II y 

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 51  Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de tributos cedidos

– 1952 –



III del artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones, se aplicará una deducción autonómica del 99 % de la cuota que resulte 
después de aplicar las deducciones estatales y autonómicas que, en su caso, procedan.

Será requisito necesario para la aplicación de esta deducción que la donación se 
formalice en documento público.

Cuando la donación sea en metálico o en cualquiera de los bienes o derechos 
contemplados en el artículo 12 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, la deducción solo resultará aplicable cuando el origen de los fondos donados 
esté debidamente justificado, siempre que, además, en el propio documento público en que 
se formalice la transmisión se haya manifestado el origen de dichos fondos.

Siete. Requisitos del documento público para la aplicación de determinados beneficios 
fiscales en la modalidad de donaciones.

En aquellos beneficios fiscales en que se exija que la adquisición se formalice en 
documento público, dicha formalización deberá realizarse durante el plazo de presentación 
del impuesto, de no haberse formalizado la operación originariamente en este tipo de 
documento.

No serán aplicables los beneficios fiscales que requieran de alguna mención expresa 
necesaria para la aplicación de las mismas, si no consta dicha mención en el documento 
público. Tampoco se aplicarán cuando se produzcan rectificaciones del documento que 
subsanen su omisión, salvo que las mismas se realicen dentro del plazo de presentación de 
la declaración del impuesto.

Ocho. Acumulación de donaciones.
En el caso de donaciones y demás transmisiones «inter vivos» equiparables que se 

otorguen por un mismo donante a un mismo donatario dentro del plazo de tres años, a 
contar desde la fecha de cada una, consistentes exclusivamente en bienes a los que 
resultaría de aplicación reducciones reguladas en el presente artículo, y a los efectos del 
artículo 30 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, los sujetos pasivos podrán aplicar estas reducciones sobre la base liquidable 
teórica del total de las adquisiciones acumuladas, con los requisitos y límites de cada una de 
ellas.

Nueve. Equiparación de las parejas de hecho a los cónyuges.
Las parejas de hecho acreditadas de acuerdo con lo establecido en la normativa 

autonómica que las regula, así como las inscritas en registros de otras Administraciones 
públicas de Estados miembros de la Unión Europea o de Estados integrantes del Espacio 
Económico Europeo, se equiparan a los cónyuges, siéndoles de aplicación los siguientes 
elementos del impuesto, en la modalidad de donaciones:

a) Las reducciones en la base imponible y bonificaciones en la cuota previstas en el 
presente artículo.

Asimismo, en las reducciones autonómicas la equiparación será también aplicable a 
efectos de la determinación de la participación del causante en el capital de la entidad de 
forma conjunta con el grupo de parentesco, con independencia del miembro de dicho grupo 
que resulte beneficiario de la reducción.

b) Las reducciones en la base imponible previstas en el artículo 20 de la Ley 29/1987, de 
18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

c) Los coeficientes multiplicadores regulados en el artículo 22 de dicha Ley.

Artículo 5.  Tarifa del Impuesto de Sucesiones y Donaciones.
La tarifa aplicable al Impuesto de Sucesiones y Donaciones vigente al 1 de enero de 

2013 será la siguiente:
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Base liquidable
aplicable hasta

–
Euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable hasta
–

Euros

Tipo porcentaje
aplicable

0,00 0,00 7.993,46 7,65
7.993,46 611,50 7.987,45 8,50

15.980,91 1.290,43 7.987,45 9,35
23.968,36 2.037,26 7.987,45 10,20
31.955,81 2.851,98 7.987,45 11,05
39.943,26 3.734,59 7.987,46 11,90
47.930,72 4.685,10 7.987,45 12,75
55.918,17 5.703,50 7.987,45 13,60
63.905,62 6.789,79 7.987,45 14,45
71.893,07 7.943,98 7.987,45 15,30
79.880,52 9.166,06 39.877,15 16,15

119.757,67 15.606,22 39.877,16 18,70
159.634,83 23.063,25 79.754,30 21,25
239.389,13 40.011,04 159.388,41 25,50
398.777,54 80.655,08 398.777,54 31,75
797.555,08 207.266,95 En adelante 36,50

CAPÍTULO III
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

Artículo 6.  Tipos de gravamen en la modalidad de Transmisiones Patrimoniales Onerosas.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 49.1.a) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, 

por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, y en el artículo 11 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, se establecen los siguientes tipos de gravamen en 
las operaciones sujetas al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, en su modalidad de Transmisiones Patrimoniales Onerosas:

1. El tipo de gravamen aplicable a la transmisión de bienes inmuebles que radiquen en la 
Región de Murcia, con excepción de las viviendas de protección oficial a que se refiere el 
apartado siguiente, así como la constitución y cesión de derechos reales que recaigan sobre 
los mismos, salvo los de garantía, será del 8 %.

2. El tipo de gravamen aplicable a la transmisión, constitución y cesión de derechos 
reales, con exclusión de los de garantía, de las viviendas calificadas administrativamente de 
protección oficial de régimen especial, será del 4%.

3. Tributarán al tipo de gravamen del 2% a la segunda o ulteriores transmisiones de una 
vivienda y sus anexos a una persona física o jurídica que ejerza una actividad empresarial a 
la que sean aplicables las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad del Sector 
Inmobiliario, siempre que concurran los siguientes requisitos:

a) Que esta adquisición constituya parte del pago de una vivienda de nueva construcción 
vendida por la persona física o jurídica que ejerza la actividad empresarial a la que sean 
aplicables las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad del Sector 
Inmobiliario, y adquirida por el transmitente del inmueble objeto del tipo, impositivo reducido. 
Esta permuta deberá estar documentada en escritura pública.

b) Que la persona física o jurídica adquirente incorpore este inmueble a su activo 
circulante.

c) Que la persona física o jurídica adquiriente justifique la venta posterior del inmueble 
dentro del plazo de dos años después de su adquisición, con entrega de la posesión del 
mismo.

A efectos de este apartado, se entenderá por vivienda de nueva construcción aquella 
cuya adquisición represente la primera transmisión de la misma con posterioridad a la 
declaración de obra nueva, siempre que no hayan transcurrido más de tres años desde ésta.
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El incumplimiento de los requisitos establecidos anteriormente obligará al sujeto pasivo a 
presentar una autoliquidación complementaria, al tipo de gravamen aplicable conforme a la 
clase de inmueble objeto de la reducción, y considerando el ingreso inicial como ingreso a 
cuenta, e incluyendo los correspondientes intereses de demora devengados desde la fecha 
de vencimiento del periodo voluntario de presentación de la primera autoliquidación. El plazo 
de presentación de la autoliquidación complementaria será el reglamentario de presentación, 
contado desde el día siguiente a la fecha final del periodo de dos años señalado, o desde 
que se incumpla alguno de los requisitos establecidos en el apartado anterior.

Reglamentariamente se establecerán los medios de justificación de los requisitos y 
condiciones a que se sujeta la aplicación del tipo impositivo establecido en el presente 
apartado.

4. Tributarán al tipo de gravamen del 3% las transmisiones de bienes inmuebles que 
cumplan los siguientes requisitos:

a) Que sea aplicable a la operación alguna de las exenciones contenidas en el artículo 
20.1, apartados 20, 21 y 22, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido.

b) Que el adquirente sea sujeto pasivo del Impuesto sobre el Valor Añadido, actúe en el 
ejercicio de una actividad empresarial o profesional y tenga derecho a la deducción del 
Impuesto sobre el Valor Añadido soportado por tales adquisiciones, tal y como se dispone en 
el artículo 20.2 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

c) Que no se haya producido la renuncia a la exención prevista en el artículo 20.2 de la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

5. Tributarán al tipo de gravamen del 3% las transmisiones de bienes inmuebles que 
radiquen en la Región de Murcia por parte de sujetos pasivos que tengan la consideración 
legal de familia numerosa, con las siguientes condiciones:

a) Que el inmueble adquirido tenga o vaya a tener la condición de primera vivienda 
habitual de la familia.

No obstante, aun en el caso de no constituir la primera vivienda habitual de la familia, se 
entenderá cumplido este requisito siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

1.ª Que la anterior vivienda habitual sea objeto de venta en firme dentro del plazo 
comprendido entre los dos años anteriores y los dos años posteriores a la fecha de 
adquisición, así como en el supuesto de que el inmueble adquirido sea contiguo a la vivienda 
habitual y dentro del plazo indicado se una físicamente a esta para formar una única vivienda 
de mayor superficie, aunque se mantengan registralmente como fincas distintas.

2.ª Que la superficie útil de la vivienda adquirida sea superior en más de un 10 por 100 a 
la superficie útil de la anterior vivienda habitual de la familia. En el caso de que el inmueble 
adquirido sea contiguo a la vivienda habitual y se una físicamente a esta, para el cómputo 
del aumento de superficie se considerará la superficie total resultante de dicha unión. A 
estos efectos se atenderá a la información que conste en el Catastro.

b) Que la suma de la base imponible general menos el mínimo personal y familiar de 
todas las personas que vayan a habitar la vivienda sea inferior a 44.000 euros, límite que se 
incrementará en 6.000 euros por cada hijo que exceda del mínimo para alcanzar la condición 
legal de familia numerosa.

6. Tributarán al tipo de gravamen del 3 % las transmisiones de bienes inmuebles que 
radiquen en la Región de Murcia por parte de sujetos pasivos de edad inferior o igual a 40 
años, con las siguientes condiciones:

a) Que el inmueble adquirido tenga o vaya a tener la condición de vivienda habitual del 
sujeto pasivo.

b) Que su base imponible general menos el mínimo personal y familiar sea inferior a 
40.000 euros, siempre que la base imponible del ahorro no supere los 1.800 euros.

7. Tributarán al tipo del 5 % las adquisiciones de inmuebles por parte de jóvenes 
menores de 40 años que sean empresarios o profesionales o por sociedades mercantiles 
participadas directamente en su integridad por jóvenes menores de 40 años y que se 
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destinen a ser su domicilio fiscal o centro de trabajo. Para aplicarse este tipo deberán 
cumplirse los siguientes requisitos:

a) Que se haga constar en el documento público en el que se formalice la operación la 
finalidad de destinarla a ser la sede del domicilio fiscal o centro de trabajo del adquirente. No 
se aplicará este tipo si no consta dicha declaración en el documento, ni tampoco se aplicará 
cuando se produzcan rectificaciones del documento que subsanen su omisión, salvo que las 
mismas se realicen dentro del plazo de presentación de la declaración del impuesto. No 
podrá aplicarse este tipo reducido sin el cumplimiento estricto de esta obligación formal en el 
momento preciso señalado en este apartado.

b) El destino del inmueble deberá mantenerse durante los cinco años siguientes a la 
fecha de la escritura pública de adquisición, salvo que, en el caso de que el adquirente sea 
persona física, éste fallezca dentro de dicho plazo. Igualmente, deberá mantenerse durante 
el mismo periodo la forma societaria de la entidad adquirente, su actividad económica y la 
participación mayoritaria en el capital de la sociedad por parte de quienes eran socios en el 
momento de la adquisición.

c) Que la entidad, sea o no societaria, no tenga por actividad principal la gestión de un 
patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
4.ocho.dos a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

d) No se aplicará este tipo de gravamen en caso de que sea susceptible de aplicación el 
tipo regulado en el apartado 4 del presente artículo.

8. Tributarán al tipo del 1 % las siguientes operaciones:
a) Las adquisiciones de inmuebles por Sociedades de Garantía Recíproca como 

consecuencia de operaciones de dación en pago, liquidaciones en procedimientos 
concursales o ejecuciones hipotecarias, que deriven de obligaciones garantizadas por las 
mismas.

b) Las adquisiciones de inmuebles que se realicen por empresarios o profesionales con 
financiación ajena y con el otorgamiento de garantía por Sociedades de Garantía Recíproca. 
Para la aplicación de este tipo reducido la garantía ofrecida deberá ser de, al menos, el 50 % 
del precio de adquisición.

c) Las transmisiones de inmuebles realizadas por Sociedades de Garantía Recíproca 
empresarios o profesionales, siempre que hayan sido adquiridos previamente por aquellas 
en virtud de operaciones de dación en pago, liquidaciones en procedimientos concursales o 
ejecuciones hipotecarias.

En los supuestos previstos en las letras b) y c), el bien deberá quedar afecto a la 
actividad empresarial o profesional del adquirente. Asimismo, la operación deberá 
formalizarse en documento público, debiendo constar expresamente en el mismo tal 
afección. Cuando se trate de entidades, su actividad principal en ningún caso podrá consistir 
en la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 4.Ocho.Dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio. El 
destino del inmueble deberá mantenerse durante los cinco años siguientes a la fecha del 
documento público de adquisición, salvo que, en el caso de que el adquirente sea persona 
física, éste fallezca dentro de dicho plazo.

No se aplicará este tipo si las menciones exigidas no constan en el documento, ni 
cuando se produzcan rectificaciones del mismo que subsanen dicha omisión, salvo que se 
realicen dentro del plazo de declaración del impuesto.

La aplicación de este tipo reducido excluirá la aplicación de cualquiera de los tipos 
establecidos en el presente artículo, salvo que resulten más favorables al sujeto pasivo.

9. Tributarán al tipo de gravamen del 3% las transmisiones de bienes inmuebles que 
radiquen en la Región de Murcia por parte de sujetos pasivos con un grado de discapacidad 
igual o superior al 65%, con las siguientes condiciones:

a) Que el inmueble adquirido tenga o vaya a tener la condición de vivienda habitual del 
sujeto pasivo.

b) Que su base imponible general menos el mínimo personal y familiar sea inferior a 
40.000 euros, siempre que la base imponible del ahorro no supere los 1.800 euros.
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10. A las transmisiones onerosas por actos inter vivos de automóviles tipo turismo, 
todoterrenos, motocicletas y demás vehículos con más de doce años de antigüedad les 
serán de aplicación las siguientes cuotas:

a) cilindrada igual o inferior a 1.000 centímetros cúbicos: cuota de cero euros.
Los sujetos pasivos del impuesto no quedarán obligados a presentar la autoliquidación 

correspondiente respecto de las transmisiones objeto de este tipo de gravamen específico.
b) cilindrada superior a 1.000 centímetros cúbicos e inferior o igual a 1.500 centímetros 

cúbicos: cuota fija de 30 euros.
c) cilindrada superior a 1.500 centímetros cúbicos e inferior o igual a 2.000 centímetros 

cúbicos: cuota fija de 50 euros.
d) Cilindrada superior a 2.000 centímetros cúbicos: cuota fija de 75 euros.

Artículo 7.  Tipos de gravamen en la modalidad de Actos Jurídicos Documentados.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 49.1.a) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, 

por la que se regula el sistema de financiación de las comunidades autónomas de régimen 
común y ciudades con estatuto de autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, y en el artículo 31 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, se establecen los siguientes tipos de gravamen en 
las operaciones sujetas al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, en su modalidad de Actos Jurídicos Documentados:

1. En la modalidad de Actos Jurídicos Documentados del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, las primeras copias de escrituras y actas 
notariales, cuando tengan por objeto cantidad o cosa valuable, contengan actos o contratos 
inscribibles en los registros de la Propiedad, Mercantil y de la Propiedad Industrial y en el 
Registro de Bienes Muebles, y no sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones o a 
los conceptos comprendidos en los números 1.° y 2.° del artículo 1.1 del Texto Refundido de 
la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, tributarán, además de 
por la cuota fija prevista en el artículo 31.1 de dicha norma, al tipo de gravamen del 1,5 % en 
cuanto a tales actos o contratos, salvo que sean de aplicación los tipos impositivos que para 
determinadas operaciones se establecen en los apartados siguientes.

2. Tributarán al tipo de gravamen del 0,1 %, sin perjuicio de aquellos regímenes más 
beneficiosos que puedan ser de aplicación por la normativa estatal:

a) Los documentos notariales que formalicen la constitución y cancelación de derechos 
reales de garantía cuyo sujeto pasivo resulten ser Sociedades de Garantía Recíproca.

b) Los documentos notariales que formalicen la constitución y cancelación de derechos 
reales de garantía a favor de entidades financieras cuando concurran en igualdad de rango 
con garantías constituidas a favor de Sociedades de Garantía Recíproca, y siempre que 
dichas Sociedades garanticen al menos un 50 % de las cantidades objeto de financiación 
ajena.

Lo previsto en este apartado no será de aplicación en el caso de escrituras de préstamos 
con garantía hipotecaria.

c) Los documentos notariales que formalicen la novación del préstamo, salvo que se 
trate de préstamos con garantía hipotecaria, así como el mantenimiento del rango registral o 
su alteración mediante posposición, igualación, permuta o reserva del mismo, cuando en 
dichas operaciones participen las Sociedades de Garantía Recíproca.

3. Tributarán al tipo de gravamen del 0,1 % los documentos notariales a que se refiere el 
artículo 31.2 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre, en el caso de primeras copias de escrituras públicas otorgadas para formalizar 
la primera transmisión de viviendas acogidas al Plan de Vivienda Joven de la Región de 
Murcia para adquirentes de 40 años o menores, en cuanto al gravamen sobre actos jurídicos 
documentados.
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4. Tributarán al tipo del 0,1 % los documentos notariales a que se refiere el artículo 31.2 
del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre, en el caso de primeras copias de escrituras públicas que documenten la 
adquisición de viviendas por sujetos pasivos de 40 años o menores, en cuanto al gravamen 
sobre actos jurídicos documentados, siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que el inmueble adquirido tenga o vaya a tener la condición de vivienda habitual del 
sujeto pasivo.

b) Que su base imponible general menos el mínimo personal y familiar sea inferior a 
40.000 euros, siempre que la base imponible del ahorro no supere los 1.800 euros.

5. Tributarán al tipo del 0,1% los documentos notariales a que se refiere el artículo 31.2 
del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre, en el caso de primeras copias de escrituras públicas que documenten la 
adquisición de viviendas por parte de sujetos pasivos que tengan la consideración legal de 
familia numerosa, en cuanto al gravamen sobre actos jurídicos documentados, siempre que 
se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que el inmueble adquirido tenga o vaya a tener la condición de primera vivienda 
habitual de la familia.

No obstante, aun en el caso de no constituir la primera vivienda habitual de la familia, se 
entenderá cumplido este requisito siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

1.ª Que la anterior vivienda habitual sea objeto de venta en firme dentro del plazo 
comprendido entre los dos años anteriores y los dos años posteriores a la fecha de 
adquisición, así como en el supuesto de que el inmueble adquirido sea contiguo a la vivienda 
habitual y dentro del plazo indicado se una físicamente a esta para formar una única vivienda 
de mayor superficie, aunque se mantengan registralmente como fincas distintas.

2.ª Que la superficie útil de la vivienda adquirida sea superior en más de un 10 por 100 a 
la superficie útil de la anterior vivienda habitual de la familia. En el caso de que el inmueble 
adquirido sea contiguo a la vivienda habitual y se una físicamente a esta, para el cómputo 
del aumento de superficie se considerará la superficie total resultante de dicha unión. A 
estos efectos se atenderá a la información que conste en el Catastro.

b) Que la suma de la base imponible general menos el mínimo personal y familiar de 
todas las personas que vayan a habitar la vivienda sea inferior a 44.000 euros, límite que se 
incrementará en 6.000 euros por cada hijo que exceda del mínimo para alcanzar la condición 
legal de familia numerosa.

6. Tributarán al tipo del 0,1% los documentos notariales a que se refiere el artículo 31.2 
del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre, en el caso de primeras copias de escrituras públicas que documenten la 
adquisición de viviendas por sujetos pasivos con un grado de discapacidad igual o superior 
al 65%, en cuanto al gravamen sobre actos jurídicos documentados, siempre que se 
cumplan las siguientes condiciones:

a) Que el inmueble adquirido tenga o vaya a tener la condición de vivienda habitual del 
sujeto pasivo.

b) Que su base imponible general menos el mínimo personal y familiar sea inferior a 
40.000 euros, siempre que la base imponible del ahorro no supere los 1.800 euros.

7. Tributarán al tipo del 0,5 % los documentos notariales a que se refiere el artículo 31.2 
del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre, en el caso de primeras copias de escrituras públicas que documenten la 
adquisición de inmuebles por parte de contribuyentes que realicen actividades económicas 
sujetas al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o al Impuesto sobre Sociedades 
y que se destinen a ser su domicilio fiscal o centro de trabajo.
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La aplicación del tipo reducido estará condicionada al cumplimiento de los siguientes 
requisitos:

a) La adquisición deberá realizarse mediante financiación ajena.
b) No resultará aplicable a operaciones que hayan sido objeto de renuncia a la exención 

en IVA.
c) En el caso de personas jurídicas, no será aplicable a aquellas en las que más de la 

mitad de su activo esté constituido por valores o no esté afecto a actividades empresariales 
o profesionales.

La aplicación de los tipos reducidos regulados en el presente apartado se encuentra 
condicionada a que se haga constar en el documento público en el que se formalice la 
compraventa la finalidad de destinarla a ser la sede del domicilio fiscal o centro de trabajo 
del adquirente. No se aplicarán estos tipos si no consta dicha declaración en el documento, 
ni tampoco se aplicarán cuando se produzcan rectificaciones del documento que subsanen 
su omisión, salvo que las mismas se realicen dentro del plazo de presentación de la 
declaración del impuesto. No podrán aplicarse estos tipos reducidos sin el cumplimiento 
estricto de esta obligación formal en el momento preciso señalado en este apartado.

8. Tributarán al tipo de gravamen del 2% los documentos notariales a que se refiere el 
artículo 31.2 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre, en el caso de primeras copias de escrituras públicas otorgadas para formalizar 
la transmisión de bienes inmuebles sujetas y no exentas al Impuesto sobre el Valor Añadido.

9. Tributarán al tipo de gravamen del 2,5 % los documentos notariales a que se refiere el 
artículo 31.2 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre, en el caso de primeras copias de escrituras y actas notariales que documenten 
transmisiones de bienes inmuebles respecto de las cuales se haya renunciado a la exención 
contenida en el artículo 20.Dos, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 
el Valor Añadido.

Artículo 8.  Bonificaciones en la cuota.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 49.1.b) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, 

por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, se establecen las siguientes bonificaciones de la cuota del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados:

Uno. Bonificación por cesión temporal de derechos al uso privativo de aguas públicas 
para uso exclusivo agrícola.

Se establece una bonificación en la cuota del impuesto del 100% aplicable en aquellos 
actos y negocios jurídicos realizados por las comunidades de usuarios cuyo domicilio fiscal 
radique en la Región de Murcia definidas en la legislación de aguas, relacionados con 
contratos de cesión temporal de derechos al uso privativo de aguas públicas para uso 
exclusivo agrícola.

Esta bonificación también será aplicable a las obras y adquisiciones realizadas por estas 
mismas comunidades de usuarios, cuyo fin sea la obtención, uso y distribución de agua de 
cualquier origen destinada a la agricultura.

Dos. Bonificación por transmisión o cesión temporal de fincas rústicas.
1. Disfrutarán de una bonificación de la cuota tributaria del 99% en el Impuesto sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados:
a) Las transmisiones de fincas rústicas.
b) Los contratos por los que se ceda temporalmente la explotación o uso de una o varias 

fincas rústicas, o parte de ellas, para su aprovechamiento agrícola, ganadero o forestal a 
cambio de un precio, renta o porcentaje de los resultados.
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2. La aplicación de los anteriores beneficios fiscales quedará condicionada al 
cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que los adquirientes o cesionarios sean personas agricultoras profesionales titulares 
de una explotación agraria, a la cual queden afectos los elementos que se adquieren o 
cedan, y que estén dados de alta en el régimen de seguridad social que les corresponda en 
función de su actividad agraria.

En caso de transmisión, la base imponible será el valor total, ya sea la parcela adquirida 
de titularidad exclusiva de uno de los cónyuges o común a ambos en caso de régimen legal 
de gananciales.

b) Que se mantenga la actividad agraria o actividad complementaria durante los cinco 
años siguientes, salvo fallecimiento del adquirente o cesionario dentro del citado plazo, o 
salvo supuestos de expropiación forzosa o concurran otras causas de fuerza mayor 
debidamente acreditadas que imposibiliten el ejercicio de una actividad agraria o 
complementaria.

c) Que la transmisión o cesión se formalice en documento público. En el caso de que se 
formalice en escritura pública se hará mención al incentivo aplicado.

d) Que si las fincas transmitidas estuviesen inscritas en el Registro de la Propiedad se 
haga constar en el mismo la nota marginal de afección a que hace referencia el apartado 2 
del artículo 9 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de Explotaciones Agrarias o 
normativa que la sustituya.

3. En caso de incumplirse los requisitos establecidos en los apartados anteriores, los 
adquirentes o cesionarios beneficiarios de esta reducción deberán presentar autoliquidación 
ingresando la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de 
la reducción practicada, así como los correspondientes intereses de demora.

Tres. Bonificación por permutas voluntarias de fincas rústicas.
Se beneficiarán de una bonificación de la cuota tributaria del 99%, en la modalidad de 

Transmisiones Patrimoniales Onerosas del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, las permutas voluntarias de fincas rústicas autorizadas por 
la Consejería competente en materia de agricultura, que deberán realizarse en escritura 
pública, y siempre que tenga alguna de las siguientes finalidades:

a) Eliminar parcelas enclavadas, entendiéndose por tales las así consideradas en la 
legislación general de reforma y desarrollo agrario.

b) Suprimir servidumbres de paso.
c) Reestructurar las explotaciones agrarias, incluyendo en este supuesto las permutas 

múltiples que se produzcan para realizar una concentración parcelaria de carácter privado.
2. En el supuesto contemplado en este apartado será de aplicación lo dispuesto en los 

puntos 2 y 3 del apartado Dos de este artículo.
Cuatro. Bonificación por agrupaciones de fincas rústicas.
1. A las agrupaciones de fincas rústicas se les aplicará una bonificación del 99% en la 

cuota gradual de la modalidad Actos Jurídicos Documentados del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

2. Para la aplicación de la bonificación será necesario que el titular de las fincas objeto 
de la agrupación tenga la condición de agricultor profesional y sea titular de una explotación 
agraria, a la que queden afectas las fincas agrupadas, y que esté dada de alta en el régimen 
de Seguridad Social que le corresponda en función de su actividad agraria. Asimismo 
deberán cumplirse el resto de requisitos registrales, de mantenimiento de la actividad y, en 
su caso, de regularización voluntaria, contemplados en los puntos 2 y 3 del apartado Dos de 
este artículo.

Quinto. Definiciones.
A efectos de aplicación de los beneficios fiscales contemplados en los apartados Dos a 

Cuatro del presente artículo se entiende por:
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1. Finca rústica: todos aquellos terrenos que sean susceptibles de tener un 
aprovechamiento agrícola, forestal, ganadero o mixto por sus aptitudes agronómicas y que 
no tengan la calificación urbanística de urbanos, incluidas las construcciones de cualquier 
naturaleza en ellos enclavadas que sean necesarias para el desarrollo de una explotación 
agraria.

A efectos de lo previsto en la Ley se equiparará a la transmisión total o parcial del pleno 
dominio de las fincas rústicas, la de los derechos reales que recaigan sobre las mismas.

2. Actividad agraria, titular de la explotación, agricultor profesional, explotación agraria y 
unidad de trabajo agrario (UTA): los definidos en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de 
Modernización de las Explotaciones Agrarias.

Artículo 9.  Normas comunes para la aplicación de los tipos reducidos.
1. A los efectos de la aplicación de los tipos reducidos regulados en el presente capítulo, 

las limitaciones cuantitativas de la base imponible y demás elementos del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas se entenderán referidos al último periodo impositivo anterior 
al devengo del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, respecto del que haya vencido el plazo de presentación de la 
correspondiente declaración.

Para determinar la condición de vivienda habitual y el mantenimiento de esa condición, 
se estará a lo dispuesto en la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas en su redacción en vigor a 31 de diciembre de 2012.

Tendrán la consideración de familia numerosa las que define como tales la Ley 40/2003, 
de 18 de noviembre, de Protección de las Familias Numerosas, o la normativa estatal que la 
sustituya, en su caso.

2. En los casos de concurrencia de varios obligados tributarios en la adquisición de 
bienes a los que sea de aplicación los tipos de gravamen reducidos previstos en los artículos 
anteriores, la aplicación de los mismos se realizará exclusivamente a la parte proporcional 
de la base liquidable que se corresponda con la adquisición efectuada por el sujeto pasivo 
que reúna los requisitos subjetivos que sean exigibles. No obstante, y con independencia de 
lo previsto en la legislación civil, en las adquisiciones para la sociedad de gananciales por 
cónyuges casados en dicho régimen, el tipo de gravamen reducido se aplicará al 50% de la 
base liquidable cuando uno solo de los cónyuges reúna los indicados requisitos.

3. En aquellos tipos en que se exija que la adquisición se formalice en documento 
público, dicha formalización deberá realizarse durante el plazo de presentación del impuesto, 
de no haberse formalizado la operación originariamente en este tipo de documento.

No serán aplicables los tipos que requieran de alguna mención expresa necesaria para 
la aplicación de los mismos, si no consta dicha mención en el documento público. Tampoco 
se aplicarán cuando se produzcan rectificaciones del documento que subsanen su omisión, 
salvo que las mismas se realicen dentro del plazo de presentación de la declaración del 
impuesto.

4. Cuando con posterioridad a la aplicación de cualquiera de los beneficios fiscales 
contemplados en los artículos anteriores se produjese el incumplimiento sobrevenido de los 
requisitos regulados en los mismos y, en particular, el relativo al mantenimiento de la 
vivienda habitual en los términos regulados en la normativa del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, deberá pagarse la parte del impuesto que se hubiera dejado de 
ingresar como consecuencia de la reducción practicada y los intereses de demora a que se 
refiere el artículo 26.6 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

CAPÍTULO IV
Tributos sobre el juego

Artículo 10.  Tipos tributarios, cuotas fijas, devengo, gestión y recaudación.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 50 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por el 

que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía, y se modifican determinadas normas tributarias, se 
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regulan los tipos de gravamen, las cuotas fijas, el devengo, la gestión y recaudación de la 
tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar y apuestas, regulados en el Real Decreto 
Ley 16/1977, de 25 de febrero.

1.Tipos tributarios y cuotas fijas.
a) Tipos tributarios:
1. El tipo de gravamen establecido con carácter general será del 25 por 100.
2. En los juegos del bingo se aplicarán los siguientes tipos de gravamen:
l. En la modalidad de juego del bingo tradicional, en cada adquisición de cartones se 

aplicará a la base imponible el tipo tributario que resulte de la siguiente tabla, en función de 
la suma de los valores faciales de los cartones adquiridos por cada sala desde el 1 de enero 
de cada año:

Suma acumulada de los valores faciales de los cartones adquiridos Tipo aplicable
De 0 a 7.500.000,00 euros 40 %
De más de 7.500.000,00 a 15.000.000,00 euros 50 %
Más de 15.000.000,00 euros 55 %

II. Para la modalidad del juego del bingo que se califique reglamentariamente como 
modalidad electrónica de bingo, el tipo de gravamen será del 15 por ciento.

3. En los casinos de juego se aplicará la siguiente tarifa:

Base imponible (en euros) Tipos
De 0 a 1.606.800,00 25%
De 1.606.800,01 a 2.570.880,00 42%
Más de 2.570.880,00 55%

4. En la modalidad de apuestas se aplicarán los siguientes tipos, con independencia de 
los medios técnicos utilizados para su desarrollo:

a) El tipo tributario general será del 15 por 100.
b) En las apuestas sobre acontecimientos deportivos, de competición o de otro carácter 

previamente determinado, así como en las apuestas hípicas, el tipo tributario será del 10 por 
100.

c) Las apuestas gananciosas, de las denominadas «traviesas», celebradas en el interior 
de los frontones y hechas con la intención de corredor, satisfarán el 1,5 por 100.»

b) Cuotas fijas:
1. Máquinas tipo "B" o recreativas con premio en especie, llamadas grúas, cascadas o 

similares, así como las expendedoras que incluyan algún elemento de juego, apuesta, 
envite, azar o habilidad del jugador que condicione la obtención del premio. Cuota anual: 
3.620,00 euros.

2. Máquinas tipo "B" o recreativas con premio en metálico:
a) Cuota anual: 3.620,00 euros.
b) Cuando se trate de máquinas de tipo "B" en las que puedan intervenir dos o más 

jugadores de forma simultánea, y siempre que el juego de cada uno de ellos sea 
independiente del realizado por los otros jugadores, será de aplicación la cuota siguiente: 
3.620 €, más un incremento del 25 % de esta cantidad por cada nuevo jugador a partir del 
primero.

c) Máquinas tipo "B" en situación de baja temporal: cuota anual de 0,00 euros.
3. Máquinas tipo "C" o de azar.
a) Cuota anual: 5.300 euros, por cada máquina y jugador.
b) Cuando se trate de máquinas de tipo "C" en las que puedan intervenir dos o más 

jugadores de forma simultánea, y siempre que el juego de cada uno de ellos sea 
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independiente del realizado por los otros jugadores, será de aplicación la siguiente cuota: 
5.300 euros, más un incremento del 25 % por cada nuevo jugador a partir del primero.

2. Base imponible.
1. Regla general. Por regla general la base imponible de la tasa estará constituida por el 

importe total de las cantidades que los jugadores dediquen a su participación en los juegos.
2. Reglas especiales. En los supuestos que a continuación se describen la base 

imponible de la tasa será la siguiente:
a) En los casinos de juego los ingresos brutos que obtengan procedentes del juego. Se 

entenderá por ingresos brutos la diferencia entre el importe total de los ingresos obtenidos 
procedentes del juego, en cada uno de los establecimientos que tenga el casino, y las 
cantidades satisfechas a los jugadores por sus ganancias.

No se computará en los citados ingresos la cantidad que se abone por la entrada en las 
salas reservadas para el juego.

b) En la modalidad del juego del bingo tradicional, la base imponible será el importe del 
valor facial de los cartones adquiridos descontada la cantidad destinada a premios.

c) Para la modalidad del juego del bingo que se califique reglamentariamente como 
modalidad electrónica de bingo, la base imponible será la diferencia entre el importe total de 
los ingresos obtenidos procedentes del juego de esta modalidad y las cantidades satisfechas 
a los jugadores por sus ganancias.

d) En las apuestas la base imponible vendrá constituida por el importe total de los 
billetes, boletos o resguardos de participación vendidos, sea cual fuere el medio o soporte a 
través del cual se hayan realizado. No obstante, para las apuestas hípicas y sobre 
acontecimientos deportivos, de competición o de otro carácter previamente determinado, la 
base imponible vendrá constituida por la diferencia entre la suma total de las cantidades 
apostadas y el importe de los premios obtenidos por los participantes en el juego.

3. En los casos de explotación de máquinas recreativas o aparatos automáticos aptos 
para la realización de juegos de azar, la cuota fija aplicable será exigible por cada máquina o 
aparato.

3. Devengo.
1. Tratándose de máquinas recreativas y de azar, de los tipos B y C, respectivamente, la 

Tasa será exigible por años naturales, devengándose el uno de enero de cada año en cuanto 
a las autorizadas en años anteriores.

2. En el primer año, el devengo coincidirá con la autorización, abonándose en su entera 
cuantía según los importes fijados en los apartados anteriores de este artículo, salvo que 
aquella se otorgue después del treinta de junio, en cuyo caso se abonará solamente el 50% 
de la Tasa.

3. El devengo de la Tasa Fiscal para las máquinas tipo «B» en situación de Baja 
Temporal será el 1 de enero.

4. En el supuesto de inscripción provisional de modelos en el Registro contemplado en la 
normativa reguladora de máquinas recreativas y de azar, la tasa se devengará con la puesta 
en explotación de las máquinas amparadas por la inscripción y para el periodo 
correspondiente al plazo de vigencia de la misma, si bien, en este caso, las cuotas exigibles, 
en función del tipo de máquina, serán un tercio de las establecidas en el apartado anterior. 
Dichas cuotas deberán abonarse mediante autoliquidación presentada por la empresa 
solicitante para cada una de las máquinas, con anterioridad al diligenciado del boletín de 
situación correspondiente por parte de la oficina gestora, sin que ello dé lugar a la inclusión 
de la máquina en el padrón a que se refiere el apartado siguiente, salvo que, con 
posterioridad, y una vez inscrito definitivamente el modelo, se solicite la autorización de 
explotación durante el ejercicio, en cuyo caso será de aplicación lo dispuesto en el párrafo 
anterior, con la reducción de la cuota exigible en la cuantía previamente ingresada con 
motivo de la inscripción provisional.

5. La tasa fiscal sobre el juego del bingo en la modalidad tradicional se devenga en el 
momento de suministrar los cartones al sujeto pasivo.

6. La tasa fiscal sobre el juego del bingo que se califique reglamentariamente como 
modalidad electrónica de bingo se devenga en el momento de la adquisición de los cartones.
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7. En las apuestas, la tasa se devengará cuando se celebren u organicen.
4. Gestión y recaudación.
a) Máquinas recreativas y de azar.
1. El ingreso de la Tasa Fiscal sobre el Juego se realizará en pagos fraccionados 

trimestrales iguales, que se efectuarán en los siguientes períodos:
1.er periodo: 1 al 20 de marzo.
2.º periodo: 1 al 20 de junio.
3.er periodo: 1 al 20 de septiembre.
4.º periodo: 1 al 20 de diciembre.
2. La tasa se gestionará a partir del padrón de la misma que se formará anualmente, y 

estará constituido por el censo comprensivo de máquinas tipo "B" o recreativas con premio, 
máquinas "B" en situación de baja temporal y tipo "C" o de azar, autorizadas en años 
anteriores, sujetos pasivos y cuotas exigibles. En este caso, el ingreso de las cuotas 
trimestrales se realizará por el sujeto pasivo mediante el abono del documento de pago 
expedido por la Administración.

3. Cuando se trate de máquinas de nueva autorización sin sustitución, el sujeto pasivo, 
previamente a la obtención de la autorización de explotación e inclusión en el padrón, 
practicará, en el impreso habilitado al efecto por la Administración, la declaración de alta en 
el mismo y la autoliquidación de la tasa, e ingresará el importe de los trimestres ya vencidos 
y/o corriente en cualquiera de las entidades colaboradoras autorizadas, abonándose los 
restantes según el procedimiento establecido en el párrafo anterior.

4. Las restantes variaciones que se produzcan en la situación de las máquinas, una vez 
adoptadas las resoluciones oportunas, conllevarán la modificación del padrón, si bien 
tendrán efectividad en el período impositivo siguiente a aquel en que tuvieren lugar.

5. El padrón de la tasa será aprobado mediante Resolución de la Dirección General de 
Tributos antes del 28 de febrero de ese ejercicio, y se expondrá al público por un plazo de 
diez días para que los legítimos interesados puedan examinarlo y, en su caso, formular las 
reclamaciones oportunas.

6. La tasa fiscal sobre el juego del bingo que se califique reglamentariamente como 
modalidad electrónica de bingo se devenga en el momento de la adquisición de los cartones.

7. La referida exposición al público se anunciará, mediante edicto, en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de 
los sujetos pasivos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria.

b) Juego del bingo en la modalidad tradicional.
El pago de la tasa fiscal sobre el juego se efectuará con carácter previo a la adquisición 

de los cartones.
c) Juego del bingo en la modalidad electrónica.
1. Las empresas titulares de la autorización del juego del bingo presentarán y, en su 

caso, ingresarán, una autoliquidación trimestral por cada sala que tengan autorizada, 
comprensiva de todos los terminales instalados en esa sala que desarrollen las modalidades 
electrónicas de bingo, en los siguientes períodos:

1.er periodo: 1 al 20 de abril.
2.º periodo: 1 al 20 de julio.
3.er periodo: 1 al 20 de octubre.
4.º periodo: 1 al 20 de enero.
2. En las modalidades electrónicas de bingo, el sujeto pasivo deberá disponer de un 

sistema informático que permita a la consejería competente en materia de hacienda el 
control telemático de la gestión y pago de la tasa fiscal correspondiente.

3. Se autoriza al titular de la consejería competente en materia de hacienda para la 
aprobación del modelo de autoliquidación de la tasa, así como el procedimiento para la 
cumplimentación, pago y presentación.
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d) Apuestas.
1. Los sujetos pasivos deberán presentar, en los veinte primeros días naturales de cada 

mes, una autoliquidación referente a las apuestas devengadas en el mes anterior.
2. Se autoriza al titular de la consejería competente en materia de hacienda para la 

aprobación del modelo de autoliquidación de la tasa, así como el procedimiento para la 
cumplimentación, pago y presentación.

e) Rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias.
1. Los sujetos pasivos de las tasas por organización de rifas, tómbolas y combinaciones 

aleatorias vendrán obligados a practicar la liquidación de la tasa regulada en el Texto 
Refundido de Tasas Fiscales, aprobado por Decreto 3059/1966, de 1 de diciembre.

2. Se autoriza al titular de la consejería competente en materia de hacienda para la 
aprobación del modelo de autoliquidación de la tasa, así como el procedimiento para la 
cumplimentación, pago y presentación.

f) Juegos que se efectúen por medios electrónicos, informáticos, telemáticos o de 
comunicación a distancia.

Para el caso de los juegos que se efectúen por medios electrónicos, informáticos, 
telemáticos o de comunicación a distancia, se autoriza al titular de la consejería competente 
en materia de hacienda para la aprobación del modelo de autoliquidación de la tasa, así 
como el procedimiento para la cumplimentación, pago y presentación.

CAPÍTULO V
Impuesto sobre Hidrocarburos

Artículo 11.  Tipo impositivo autonómico.
(Suprimido).

Artículo 12.  Tipo autonómico de devolución del impuesto.
(Suprimido).

CAPÍTULO VI
Impuesto sobre el patrimonio

Artículo 13.  Tipo de gravamen.
Con efectos desde el 1 de enero de 2013, la cuota íntegra del impuesto regulada en el 

artículo 30 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, se obtendrá 
aplicando a la base liquidable los tipos que se indicanen la siguiente escala:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0,00 0,00 167.129,45 0,24

167.129,45 401,11 167.123,43 0,36
334.252,88 1.002,75 334.246,87 0,60
668.499,75 3.008,23 668.499,76 1,08

1.336.999,51 10.228,03 1.336.999,50 1,56
2.673.999,01 31.085,22 2.673.999,02 2,04
5.347.998,03 85.634,80 5.347.998,03 2,52

10.695.996,06 220.404,35 en adelante 3,00

Artículo 13 Bis.  Deducción por aportaciones a proyectos de excepcional interés público 
regional.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 47.1.c) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, 
por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen 
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común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, se establece una deducción en la cuota íntegra del impuesto del 100% del 
importe en dinero destinado durante el año posterior a la fecha de devengo a proyectos de 
excepcional interés público regional.

Esta deducción se aplicará con posterioridad a las deducciones y bonificaciones 
reguladas por la normativa del Estado.

El Consejo de Gobierno determinará los proyectos que serán considerados de 
excepcional interés público regional a los efectos de la presente deducción, así como la 
duración de los citados proyectos y las líneas básicas de las actuaciones que den derecho a 
la presente deducción.

Para la aplicación del beneficio fiscal se exigirá la acreditación de las aportaciones 
deducibles, que se justificarán mediante certificación expedida por la entidad beneficiaria.

CAPÍTULO VII
Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte

Artículo 14.  Tipo de gravamen.
El tipo impositivo aplicable a los medios de transporte de los epígrafes 4.º y 9.º del 

artículo 70.1 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, se fija en el 
15,90%.

TÍTULO II
Normas de gestión

Artículo 15.  Normas de gestión.
Uno. Lugar de presentación de las declaraciones.
1. Las declaraciones-liquidaciones o autoliquidaciones del Impuesto de Sucesiones y 

Donaciones y el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
deberán presentarse en las oficinas de la Dirección General de Tributos.

2. La Consejería competente en materia de Hacienda podrá autorizar su presentación en 
las Oficinas de Distrito Hipotecario, a cargo de Registradores de la Propiedad, a las que 
también podrá encomendar funciones de aplicación y revisión de estos impuestos, así como 
suscribir acuerdos con otras administraciones públicas, y con las entidades, instituciones y 
organismos a que se refiere el artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, para hacer efectiva la colaboración externa de la presentación y gestión de dichas 
declaraciones-liquidaciones o autoliquidaciones.

Del mismo modo, podrá establecer la presentación obligatoria de las declaraciones y 
autoliquidaciones por medios telemáticos en aquellos tributos o modalidades de los mismos 
que resulten susceptibles de tal forma de presentación.

Dos. Dos. Gestión tributaria telemática integral del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones y del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados.

1. La Consejería competente en materia de Hacienda podrá fijar los supuestos, 
condiciones y requisitos técnicos y/o personales en los que se podrá efectuar la elaboración, 
pago y presentación de las declaraciones tributarias por el Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones y por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados mediante el uso exclusivo e integral de sistemas telemáticos e informáticos.

2. En los supuestos anteriores, la elaboración de la declaración tributaria, el pago de la 
deuda tributaria, en su caso, y la presentación en la oficina gestora competente de la 
Agencia Tributaria de la Región de Murcia, deberá llevarse a cabo íntegramente por medios 
telemáticos, sin que constituya un requisito formal esencial la presentación y custodia de 
copia en soporte papel ante dicha oficina gestora de los documentos notariales a los que se 
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hayan incorporado los actos o contratos sujetos, entendiéndose cumplidas las obligaciones 
formales de presentación de dichos documentos, sin perjuicio de la obligación de 
presentación de aquellos otros que vengan exigidos por la normativa del respectivo 
impuesto. En este último caso, se habilitarán los medios técnicos para su presentación por 
vía telemática.

3. De igual modo y en relación con las garantías y cierre registral, establecidos en el 
artículo 54 del Texto Refundido del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993 de 24 de septiembre 
y en el artículo 33 de la Ley 29/1987, de 18 diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, el uso por los contribuyentes del sistema de gestión tributaria telemática integral 
a que se refiere este apartado Dos y en los términos y condiciones que la Consejería 
competente en materia de Hacienda fije reglamentariamente, surtirá idénticos efectos 
acreditativos del pago, exención o sujeción que los reseñados en tales disposiciones. La 
Consejería competente en materia de Hacienda habilitará un sistema de confirmación 
permanente e inmediata de la veracidad de la declaración tributaria telemática a fin de que 
las Oficinas, Registros públicos, Juzgados o Tribunales puedan, en su caso, verificarla u 
obtenerla en formato electrónico.

Tres. Justificante de pago y presentación.–La justificación del pago y presentación de las 
declaraciones autoliquidaciones correspondientes a los Impuestos de Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, y de Sucesiones y Donaciones, a efectos del 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 122 del Reglamento del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto 
828/1995, de 29 de mayo, y el artículo 100 del Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, aprobado por Real Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre, se realizará, 
exclusivamente, mediante la diligencia de pago y presentación expedida por el Órgano u 
Oficina competente de la Comunidad en la forma que determine la correspondiente Orden de 
la Consejería competente en materia de Hacienda.

Cuatro. Comprobación de valores en el Impuesto de Sucesiones y Donaciones y el 
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.–
Reglamentariamente se podrán regular los aspectos procedimentales de los medios de 
comprobación establecidos en el artículo 57.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

Cinco. Acuerdos previos de valoración.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 91 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, los contribuyentes por el Impuesto de Sucesiones y Donaciones y el 
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados podrán solicitar a 
la Administración Tributaria Regional que determine, con carácter previo y vinculante, cuál 
será la valoración a efectos exclusivamente de estos impuestos, de rentas, productos, 
bienes, gastos y demás elementos del hecho imponible.

2. La solicitud deberá presentarse por escrito un mes antes de la realización del hecho 
imponible, acompañada de una propuesta de valoración formulada por el contribuyente.

En el caso de bienes inmuebles, esta valoración deberá ser realizada por un perito con 
título suficiente para realizar tal valoración.

3. La Administración Tributaria podrá comprobar los elementos de hecho y las 
circunstancias declaradas por el contribuyente. Para ello, podrá requerir cuantos 
documentos considere oportuno para una correcta valoración de los bienes.

4. La valoración de la Administración Tributaria se emitirá por escrito, con indicación de 
su carácter vinculante, del supuesto de hecho al que se refiere y del impuesto al que se 
aplica, en el plazo máximo de dos meses desde que se presentó la solicitud. La falta de 
contestación de la Administración Tributaria en los plazos indicados, por causas no 
imputables al contribuyente, implicará la aceptación de los valores por él propuestos. La 
Administración Tributaria estará obligada a aplicar al contribuyente los valores expresados 
en el acuerdo, con las excepciones reguladas en el artículo 91 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

5. El acuerdo tendrá un plazo máximo de vigencia de doce meses.
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6. Los contribuyentes no podrán interponer recurso alguno contra los acuerdos regulados 
en este precepto, sin perjuicio de que puedan hacerlo contra las liquidaciones 
administrativas que pudieran dictarse ulteriormente.

Seis. Tasación pericial contradictoria.
1. En corrección del resultado obtenido en la comprobación de valores del Impuesto 

sobre Sucesiones y Donaciones, los interesados podrán promover la práctica de la tasación 
pericial contradictoria o reservarse el derecho a promoverla, en los términos previstos en el 
artículo 135.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2. La Consejería competente en materia de Hacienda podrá determinar la remuneración 
máxima a satisfacer a los peritos terceros que intervengan en tasaciones periciales 
contradictorias, a fin de que exista información pública suficiente sobre los costes en que 
puede incurrir el interesado en la tramitación de este procedimiento.

Este importe máximo se fijará previa audiencia a los colegios profesionales a que 
pertenezcan los peritos que realicen estas tasaciones.

Siete. Obligaciones formales a efectos tributarios.
1. El cumplimiento de las obligaciones formales de los titulares de las notarías que 

contemplan los artículos 32.3 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, y 52 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, se realizará en el formato, condiciones y diseño que 
se apruebe mediante Resolución de la Dirección de la Agencia Tributaria de la Región de 
Murcia.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, los titulares de las notarías remitirán por 
vía telemática a la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, con la colaboración del 
Consejo General del Notariado, una declaración informativa o ficha de los documentos por 
ellos autorizados referentes a actos o contratos sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones o al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados con trascendencia en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Mediante Resolución de la Dirección de la Agencia Tributaria de la Región de Murcia se 
determinarán los actos o contratos a los que se referirá la obligación, así como el formato, 
contenido, plazos y demás condiciones de cumplimiento de aquélla.

Asimismo, deberán remitir por vía telemática, a solicitud de la Agencia Tributaria de la 
Región de Murcia, copia electrónica de los documentos públicos autorizados.

Lo establecido en el presente apartado podrá extenderse a las notarías con destino fuera 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los términos que se fijen mediante 
convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Consejo General del 
Notariado.

Ocho. Obligaciones formales de los Registradores de la Propiedad Inmobiliaria y 
Mercantiles.

1. Los Registradores de la Propiedad y Mercantiles que ejerzan sus funciones en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia vendrán obligados a remitir, trimestralmente, a 
la Consejería competente en materia de Hacienda relación de los documentos que 
contengan actos o contratos sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones o al 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados que hayan 
sido objeto de inscripción o anotación en sus respectivos Registros, cuando el pago de 
dichos tributos o la presentación de la declaración tributaria se haya realizado en una 
Comunidad Autónoma distinta a aquella.

2. Mediante convenio suscrito por la Consejería competente en materia de Hacienda y el 
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España, se determinará el 
contenido de la información a remitir, los modelos de declaración y plazos de presentación, 
así como los supuestos en los que la presentación se haya de hacer mediante soporte 
directamente legible por ordenador o transmisión por vía telemática.

3. En ambos casos, estas declaraciones tendrán la consideración de tributarias a todos 
los efectos regulados en la Ley General Tributaria. En el Convenio a que se refiere el párrafo 
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anterior se podrá establecer el sistema para la confirmación y verificación, en su caso, por 
los Registros de la Propiedad y Mercantiles de España, de la gestión tributaria telemática 
integral a que se refiere el artículo 10.Dos de la presente Ley.

Nueve. Suministro de información por las entidades que realicen subastas de bienes 
muebles.

1. Las empresas que realicen subastas de bienes muebles deberán remitir 
semestralmente una declaración con la relación de las transmisiones de bienes en que 
hayan intervenido, relativas al semestre anterior. Esta relación deberá comprender los datos 
de identificación del transmitente y el adquirente, la fecha de la transmisión, una descripción 
del bien subastado y el precio final de adjudicación.

2. La Consejería competente en materia de Hacienda determinará los modelos de 
declaración y plazos de presentación, el contenido de la información a remitir, así como las 
condiciones en las que la presentación mediante soporte directamente legible por ordenador 
o mediante transmisión por vía telemática será obligatoria. En ambos casos, estas 
declaraciones tendrán la consideración de tributarias a todos los efectos regulados en la Ley 
General Tributaria.

Diez. Obligaciones formales de empresarios dedicados a la compraventa de objetos 
fabricados con metales preciosos.

Aquellos empresarios que adquieran objetos fabricados con metales preciosos y que 
estén obligados a la llevanza de los libros-registro a los que hace referencia el artículo 91 del 
Real Decreto 197/1988, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de 
objetos fabricados con metales preciosos, declararán conjuntamente todas las operaciones 
sujetas a la modalidad de Transmisiones Patrimoniales Onerosas del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados devengadas en el mes 
natural. Para ello, presentarán una única autoliquidación acompañando fotocopias de 
aquellas hojas del libro-registro que comprendan las operaciones realizadas en el mes 
natural.

El plazo de ingreso y presentación de la autoliquidación será el mes natural inmediato 
posterior al que se refieran las operaciones declaradas.

Once. Escrituras de cancelación hipotecaria.
1. A los efectos de lo dispuesto en los artículos 51 y 54 del Texto Refundido de la Ley del 

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, no será 
obligatoria la presentación por parte de los contribuyentes ante la Agencia Tributaria de la 
Región de Murcia de las escrituras públicas que formalicen, exclusivamente, la cancelación 
de hipotecas sobre bienes inmuebles, cuando tal cancelación obedezca al pago de la 
obligación garantizada y resulten exentas del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y 
actos jurídicos documentados, de acuerdo con lo previsto el artículo 45.1.b).18 de la citada 
Ley, entendiéndose cumplido lo previsto en el citado artículo 51.1 mediante su presentación 
ante el Registro de la Propiedad.

2. Lo previsto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de los deberes notariales 
de remisión de información relativa a tales escrituras, conforme al artículo 52 del 
referenciado texto legal.

Disposición adicional primera.  Vigencia del Plan de Vivienda Joven.
Lo dispuesto en el artículo 6, apartados 3 y 4, del presente Texto Refundido se entenderá 

referido al Plan de Vivienda Joven vigente en la Comunidad Autónoma de Murcia en el 
momento de su aplicación.

Disposición adicional segunda.  Bajas temporales.
Excepcionalmente, y para el año 2010, los sujetos pasivos podrán situar un 8%, como 

máximo, de las máquinas de tipo B que tengan autorizadas, en situación de baja temporal, 
con el fin de adecuar el número de máquinas en producción a la situación actual de la 
demanda. Esta situación deberá ser comunicada a la Dirección General de Tributos, a través 
del procedimiento telemático habilitado al efecto en el Portal Tributario, durante el mes de 
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enero de 2010. Las máquinas de tipo B que se encuentren en esa situación deberán de ser 
retiradas de los locales en el que se encuentren situadas antes de que finalice el plazo para 
su comunicación, manteniéndose, no obstante, vigente la autorización para la explotación de 
la máquina, la autorización para su instalación en el local y los boletines de situación.

Esta baja temporal tendrá una vigencia mínima de seis meses. Transcurrido ese plazo, el 
sujeto pasivo podrá comunicar a la Dirección General de Tributos, durante los meses de 
junio y septiembre, la reactivación, con vigencia trimestral, de esta máquina, a través del 
procedimiento telemático habilitado al efecto en el Portal Tributario, pagando por cada de 
uno de los trimestres que esté activa el 25% de la Tasa aplicable a las máquinas tipo B 
correspondiente al año completo.

Adicionalmente, los sujetos pasivos podrán situar un 7% de las máquinas que tengan 
autorizadas en situación de baja temporal, siempre que durante el cuarto trimestre del año 
2009 y el año 2010 no reduzcan la plantilla de trabajadores en términos de personas/año 
regulados en la normativa laboral.

En caso de no mantener la plantilla de trabajadores, habiendo situado en baja temporal 
ese porcentaje adicional, procederá la liquidación de las cantidades no ingresadas junto con 
los correspondientes intereses de demora.

Mediante Orden de la Consejería competente en materia de Hacienda, se aprobará el 
procedimiento para la comunicación por vía telemática de las bajas temporales y su 
reactivación, así como el modelo de autoliquidación y pago de la Tasa Fiscal sobre el Juego.

Disposición adicional tercera.  Deducción de la cuota en la Tasa Fiscal sobre el Juego 
aplicable a Casinos.

Los casinos de juego que durante el cuarto trimestre del año 2009 y el año 2010 no 
reduzcan la plantilla de trabajadores, en términos de personas/año regulados en la normativa 
laboral, podrán aplicar una deducción del 10% en cada una de las cuotas trimestrales de la 
Tasa Fiscal. En caso de no mantener la plantilla de trabajadores y haber aplicado la 
deducción en alguno de los trimestres, procederá la liquidación de las cantidades no 
ingresadas junto con los correspondientes intereses de demora en los primeros treinta días 
del año 2011.

Disposición adicional cuarta.  Bonificaciones en determinadas Rifas y Tómbolas.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 50 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 

que se regula el nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, las rifas y tómbolas organizadas por las corporaciones locales radicadas en el 
ámbito territorial de la Región de Murcia, para la promoción de actividades deportivas, 
culturales, recreativas y de atención social, así como las organizadas por la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, sus organismos autónomos o sus empresas públicas, 
estarán bonificadas en un 99% de la cuota resultante de la aplicación de la correspondiente 
norma reguladora.

Asimismo, el sorteo de la Rifa de la Casa del Niño de Cartagena estará exento de la 
imposición correspondiente a la Tasa Fiscal sobre el Juego, en atención a su carácter 
benéfico y tradicional.

Disposición adicional quinta.  Escala autonómica del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas aplicable en los ejercicios 2019, 2020, 2021 y 2022.

1. En el período impositivo 2019, la escala autonómica de tipos de gravamen aplicable a 
la base liquidable general del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas será la 
siguiente:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto b. liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0 0 12.450,00 9,90

12.450,00 1.232,55 7.750,00 12,24
20.200,00 2.181,15 13.800,00 15,06
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Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto b. liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
34.000,00 4.259,43 26.000,00 19,18
60.000,00 9.246,23 En adelante. 23,30

2. En el período impositivo 2020, la escala autonómica de tipos de gravamen aplicable a 
la base liquidable general del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas será la 
siguiente:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto b. liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0 0 12.450,00 9,80

12.450,00 1.220,10 7.750,00 11,98
20.200,00 2.148,55 13.800,00 14,62
34.000,00 4.166,11 26.000,00 18,86
60.000,00 9.069,71 En adelante. 23,10

3. En el período impositivo 2021, la escala autonómica de tipos de gravamen aplicable a 
la base liquidable general del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas será la 
siguiente:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto b. liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0 0 12.450,00 9,70

12.450,00 1.207,65 7.750,00 11,72
20.200,00 2.115,95 13.800,00 14,18
34.000,00 4.072,79 26.000,00 18,54
60.000,00 8.893,19 En adelante. 22,90

4. En el período impositivo 2022, la escala autonómica de tipos de gravamen aplicable a 
la base liquidable general del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas será la 
siguiente:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto b. liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0 0 12.960,45 9,60

12.960,45 1.244,20 8.067,75 11,46
21.028,20 2.168,76 14.365,80 13,74
35.394,00 4.142,62 24.606,00 18,22

Cuando la base liquidable sea superior a 60.000,00 euros la cuota íntegra será de 
8.716,67 euros más la cantidad resultante de aplicar el tipo del 22,70 % a la parte de base 
liquidable que exceda de 60.000 euros.

Disposición adicional sexta.  Aplicación temporal de cuotas reducidas para las máquinas 
recreativas de los tipos B y C, en los ejercicios 2020 y 2021.

1. En el período impositivo 2020 se aplicarán las siguientes cuotas fijas reducidas de la 
tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar y apuestas:

Máquinas tipo ''B'' o recreativas con premio en especie, llamadas grúas, cascadas o similares, así como las 
expendedoras que incluyan algún elemento de juego, apuesta, envite, azar o habilidad del jugador que condicione la 
obtención del premio.

Cuota anual: 3.000,00 euros.

Máquinas tipo ''B'' o recreativas con premio en metálico.
En general. Cuota anual: 3.000,00 euros.
Máquinas de tipo ''B'' en las que puedan intervenir dos o más jugadores de forma simultánea, y siempre que el juego 
de cada uno de ellos sea independiente del realizado por los otros jugadores.

Cuota anual: 3.000 euros, más un incremento del 15% de esta 
cantidad por cada nuevo jugador a partir del primero.

Máquinas tipo ''C'' o de azar.
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En general. Cuota anual: 4.400 euros, por cada máquina y jugador.
Máquinas de tipo ''C'' en las que puedan intervenir dos o más jugadores de forma simultánea, y siempre que el 
juego de cada uno de ellos sea independiente del realizado por los otros jugadores, será de aplicación la cuota 
siguiente.

Cuota anual: 4.400 euros, más un incremento del 15% de esta 
cantidad por cada nuevo jugador a partir del primero.

2. En el período impositivo 2021 se aplicarán las siguientes cuotas fijas reducidas de la 
tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar y apuestas:

Máquinas tipo ''B'' o recreativas con premio en especie, llamadas grúas, cascadas o similares, así como las 
expendedoras que incluyan algún elemento de juego, apuesta, envite, azar o habilidad del jugador que condicione la 
obtención del premio.

Cuota anual: 3.200,00 euros.

Máquinas tipo ''B'' o recreativas con premio en metálico.
En general. Cuota anual: 3.200,00 euros.
Máquinas de tipo ''B'' en las que puedan intervenir dos o más jugadores de forma simultánea, y siempre que el juego 
de cada uno de ellos sea independiente del realizado por los otros jugadores.

Cuota anual: 3.200 euros, más un incremento del 18% de esta 
cantidad por cada nuevo jugador a partir del primero.

Máquinas tipo ''C'' o de azar.
En general. Cuota anual: 4.700 euros, por cada máquina y jugador.
Máquinas de tipo ''C'' en las que puedan intervenir dos o más jugadores de forma simultánea, y siempre que el 
juego de cada uno de ellos sea independiente del realizado por los otros jugadores, será de aplicación la cuota 
siguiente.

Cuota anual: 4.700 euros, más un incremento del 18% de esta 
cantidad por cada nuevo jugador a partir del primero.

5. Para la aplicación de estas cuotas reducidas, los sujetos pasivos deberán reunir los 
requisitos siguientes:

a) Encontrarse al corriente de pago de las obligaciones fiscales y demás deudas de 
derecho público relacionadas con el juego. Este requisito deberá mantenerse durante todo el 
ejercicio.

b) Mantener durante todo el ejercicio su plantilla media de trabajadores, en términos de 
persona/año regulados en la normativa laboral, respecto a la que tuviesen durante el 
ejercicio anterior.

Para el cálculo de la plantilla media se tomarán las personas empleadas, en los términos 
que disponga la legislación laboral, de todos los códigos de cuentas de cotización asociados 
al sujeto pasivo.

De conformidad con lo anterior, los sujetos pasivos deberán presentar declaración 
responsable del 1 al 15 de enero de cada ejercicio en la que manifiesten que durante el 
mismo se acogen a estas cuotas reducidas, cumpliendo los requisitos establecidos al efecto.

En el supuesto de que, con posterioridad a la aplicación de las cuotas reducidas, se 
incumpliera alguno de los requisitos que condicionan su aplicación, se procederá a la 
liquidación de las cantidades no ingresadas de acuerdo con las cuotas ordinarias, junto con 
los correspondientes intereses de demora.

Disposición adicional sexta [sic].  Bajas temporales de máquinas recreativas de tipo B y C 
en el segundo semestre del ejercicio 2020.

Excepcionalmente, y para el segundo semestre del ejercicio 2020, los sujetos pasivos 
podrán situar un 25%, como máximo, de las máquinas de tipo B y C que tengan autorizadas, 
en situación de baja temporal, con el fin de adecuar el número de máquinas en producción a 
la situación actual generada por la crisis sanitaria del coronavirus (COVID-19), siempre que 
durante el segundo semestre del año se mantenga la plantilla media de trabajadores 
respecto de los que tuviese en el segundo semestre del ejercicio 2019. Esta situación deberá 
ser comunicada a la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, en el plazo de los diez 
primeros días naturales del mes de julio de 2020, a través del procedimiento habilitado al 
efecto en la Sede Electrónica de la CARM.

Las máquinas de tipo B o C que se encuentren en esa situación deberán ser retiradas de 
los locales en el que se encuentren situadas antes de que finalice el plazo para su 
comunicación, manteniéndose, no obstante, vigente la autorización para la explotación de la 
máquina, la autorización para su instalación en el local y los boletines de situación.

Esta baja temporal podrá solicitarse para uno de los trimestres o para ambos. En caso 
de que el sujeto pasivo pretenda la reactivación para el último trimestre de cualquiera de las 
máquinas en baja temporal deberá comunicarlo a la Agencia Tributaria de la Región de 
Murcia, durante el mes de septiembre a través del procedimiento habilitado al efecto en la 
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Sede Electrónica de la CARM, debiendo proceder al ingreso del pago fraccionado 
correspondiente al último trimestre conforme a los plazos previstos en el artículo 10.4 a), 1 
del Decreto Legislativo 1/2010, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las disposiciones legales vigentes en la Región de Murcia en materia de Tributos 
Cedidos.

Durante el período de baja temporal de las máquinas no serán exigibles los pagos 
fraccionados trimestrales de la Tasa Fiscal sobre el Juego correspondientes a dicho período, 
siempre que se mantengan en esta situación.

En caso de no cumplir el requisito de mantenimiento de plantilla se procederá la 
liquidación de las cantidades no ingresadas, junto con los correspondientes intereses de 
demora, cuyo pago deberá realizarse en los plazos previstos en el artículo 62.2 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Disposición adicional séptima.  Aplicación temporal de la tarifa reducida de la Tasa Fiscal 
sobre el Juego aplicable a Casinos, durante los ejercicios 2020 y 2021.

En los períodos impositivos 2020 y 2021 a los casinos de juego que no reduzcan la 
plantilla de trabajadores, en términos de plantilla media regulados en la normativa laboral, les 
serán de aplicación las siguientes tarifas:

Base Imponible (en euros) Tipos aplicables al ejercicio 2020 Tipos aplicables al ejercicio 2021
De 0 a 2.000.000,00. 15% 18%
De 2.000.000,01 a 4.000.000,00. 35% 38%
Más de 4.000.000,00. 50% 52%

En caso de incumplimiento del requisito previsto en el apartado anterior, las empresas 
realizarán la autoliquidación de las cantidades no ingresadas junto con los correspondientes 
intereses de demora en los primeros 30 días del año siguiente al que se incumpla el mismo.

Los casinos de juego deberán tener a disposición de la Administración Tributaria la 
documentación precisa para acreditar fehacientemente el cumplimiento de dicho requisito.

Disposición adicional séptima [sic].  Bonificación de la tasa fiscal sobre los juegos de 
suerte, envite o azar, relativa a máquinas recreativas y de azar, correspondiente al segundo 
trimestre de 2020.

Se establece una bonificación del 100% de la cuota correspondiente al segundo 
trimestre de 2020 de la Tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar, relativa a 
máquinas recreativas y de azar a que se refiere el artículo 10 del Decreto Legislativo 1/2010, 
de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones Legales 
vigentes en la Región de Murcia en materia de Tributos Cedidos.

Disposición adicional octava.  Normas especiales en relación con los devengos del 
Impuesto sobre el patrimonio que se produzcan en fecha 31 de diciembre de 2023 y 31 de 
diciembre de 2024.

En relación con los devengos del impuesto sobre el patrimonio que se produzcan en 
fecha 31 de diciembre de 2023 y 31 de diciembre de 2024, el mínimo exento, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, se fija en 3.700.000 euros.

Disposición adicional novena.  Requisito para la aplicación de la deducción por 
inversiones en instalaciones de recursos energéticos realizadas durante el año 2023.

La aplicación de la deducción establecida en el apartado cinco del artículo 1, respecto a 
las inversiones realizadas durante el año 2023, requerirá el reconocimiento previo de la 
Administración regional sobre su procedencia en la forma que reglamentariamente se 
determine. Tanto la comunicación expresa de intención de acogerse a esta deducción como 
su reconocimiento deberán producirse en fecha no posterior al 30 de junio de 2024.
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Disposición transitoria única.  Deducciones autonómicas en el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas.

1. Los contribuyentes que aplicaron las deducciones autonómicas en el Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, por adquisición o rehabilitación de vivienda habitual, 
establecidas para el ejercicio 1998 por la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Presupuestarias y Administrativas, para el ejercicio 1999 por la Ley 11/1998, de 28 
de diciembre, de Medidas Financieras, Administrativas y de Función Pública Regional, y para 
el ejercicio 2000 por la Ley 9/1999, de 27 de diciembre, de Medidas Tributarias y de 
Modificación de diversas leyes regionales en materia de tasas, puertos, educación, juego y 
apuestas y construcción y explotación de infraestructuras, podrán aplicar una deducción del 
2% de las cantidades satisfechas en el ejercicio por la adquisición o rehabilitación de la 
vivienda que constituya o vaya a constituir vivienda habitual del contribuyente, en el territorio 
de la Región de Murcia, siempre que, en el primer caso, se trate de viviendas de nueva 
construcción. Esta deducción será del 3% en el caso de contribuyentes cuya base imponible 
general menos el mínimo personal y familiar sea inferior a 24.200 euros, siempre que la base 
imponible del ahorro no supere 1.800 euros. En ambos casos deberán concurrir el resto de 
requisitos regulados en el artículo 1, uno, de la citada Ley 9/1999, de 27 de diciembre.

2. Los contribuyentes que en ejercicios anteriores, de acuerdo con la normativa vigente 
en la fecha de devengo que se relaciona en el punto 3, se aplicaron las deducciones 
autonómicas en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, por inversión en 
vivienda habitual para jóvenes con residencia en la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, podrán aplicar la deducción establecida en el artículo 1.uno del texto refundido de las 
Disposiciones Legales vigentes en la Región de Murcia en materia de Tributos Cedidos 
aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2010, de 5 de noviembre, siempre que se cumplan 
los requisitos establecidos en dicho precepto en el ejercicio en que se pretenda aplicar.

3. La normativa a que se refiere el punto 2 anterior es la siguiente:
a) Para el año 2001, la Ley 7/2000, de 29 de diciembre, de Medidas Tributarias y en 

materia de Juego, Apuestas y Función Publica.
b) Para el año 2002, la Ley 7/2001, de 20 diciembre, de Medidas Fiscales en Materia de 

Tributos Cedidos y Tasas.
c) Para el año 2003, la Ley 15/2002, de 23 de diciembre, de Medidas Tributarias en 

materia de Tributos Cedidos y Tasas Regionales.
d) Para el año 2005, la Ley 8/2004, de 28 de diciembre, de medidas administrativas, 

tributarias, de tasas y de Función Pública.
e) Para el año 2006, la Ley 9/2005, de 29 de diciembre, de Medidas Tributarias en 

materia de Tributos Cedidos y Tributos Propios año 2006.
f) Para el año 2007, la Ley 12/2006, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, 

Administrativas y de Orden Social para el año 2007.
g) Para los años 2008 y 2009, la Ley 11/2007, de 27 de diciembre, de Medidas 

Tributarias en materia de Tributos Cedidos y Tributos Propios, año 2008.
h) Para el año 2010, la Ley 13/2009, de 23 de diciembre, de medidas en materia de 

tributos cedidos, tributos propios y medidas administrativas.
i) Para el año 2011, la Ley 4/2010, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2011.
4. La aplicación del tramo autonómico de la deducción por inversión en vivienda habitual 

para los contribuyentes que hubiesen invertido en ésta con anterioridad a 1 de enero de 
2013, se realizará en los términos y condiciones que establezca la normativa estatal 
reguladora del régimen transitorio aplicable a la citada deducción.
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§ 52

Ley 10/2007, de 20 de marzo, de Régimen Económico Matrimonial 
Valenciano

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 5475, de 22 de marzo de 2007

«BOE» núm. 95, de 20 de abril de 2007
Última modificación: 31 de mayo de 2016

Referencia: BOE-A-2007-8279

Se declara la inconstitucionalidad y nulidad de la presente Ley, con los efectos previstos en los fj 7 y 8, por 
Sentencia del TC 82/2016, de 28 de abril. Ref. BOE-A-2016-5194.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
La Ley Foral relativa al régimen económico matrimonial es una de las que exige un 

esfuerzo más intenso de adaptación constitucional respecto a lo que fue la regulación foral 
de tal materia, y, además, por referirse a una realidad social muy mudable y por ser próxima 
a los ciudadanos, es de las que plantea problemas más necesitados de un equilibrado 
enfoque jurídico.

En efecto, la regulación foral del régimen económico matrimonial giraba en torno a dos 
ideas básicas, que eran, por una parte, la subordinación de la mujer al marido, a quien 
competía, fundamentalmente, la responsabilidad económica del matrimonio y de la familia, y, 
de otro, el régimen dotal con su significado foral.

La subordinación de la mujer al marido es absolutamente incompatible con el artículo 14 
de nuestra Constitución. Por eso, toda regulación del régimen económico del matrimonio 
valenciano debe adaptar la normativa foral a la incuestionable igualdad entre hombre y mujer 
en lo que se refiere a gestión y responsabilidad económicas del matrimonio y de la familia.

La mayor dificultad a la hora de acceder a un lugar de trabajo, la desigualdad salarial 
real, el techo de cristal, el hecho que la crianza de los hijos, el cuidado de los mayores o 
discapacitados, las tareas del hogar, aunque sea una ocupación que desarrollen de manera 
fundamental las mujeres en detrimento de su proyección profesional y laboral, justifican en 
esta Ley la adopción de determinadas medidas de protección integral de la familia y el 
reconocimiento del trabajo doméstico como contribución al levantamiento de las cargas del 
matrimonio.

El debido respeto a los valores constitucionales exige que el ejercicio de la competencia 
legislativa en materia de Derecho Foral civil, que el artículo 49.1.2.a) del Estatuto de 
Autonomía de la Comunitat Valenciana atribuye en exclusiva a La Generalitat, se lleve a 
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cabo, partiendo de la existencia en nuestra legislación foral de una normativa sobre régimen 
económico matrimonial valenciano, salvando de él lo constitucionalmente impecable, 
adaptándolo a las necesidades de nuestra sociedad y reordenándolo a fin de que no pierda 
la necesaria armonía interna como consecuencia del filtrado constitucional de lo que fuera el 
régimen económico del matrimonio valenciano en nuestro Derecho Foral.

Es por las razones aludidas por lo que el ejercicio de la competencia estatutaria en esta 
materia dará lugar a una normativa necesariamente diferente de la que estuviera vigente en 
nuestra época foral, pero reconocible en ella a través de instituciones como la carta de 
nupcias, las donaciones por razón de matrimonio, la libertad de pactos en cuanto al régimen 
económico matrimonial, la adopción del régimen de separación de bienes como régimen 
económico matrimonial supletorio o la germanía.

De esta manera, el Derecho Civil alumbrado en el ejercicio de la competencia del artículo 
49.1.2.a) del Estatuto entronca incuestionablemente con el que fuera nuestro Derecho Foral 
civil, del que se separa sólo en aquello en lo que se debe dar respuesta a las exigencias más 
urgentes de nuestra sociedad y en lo que exige el respeto a los valores y principios de 
nuestra Constitución, la cual opera, precisamente, desde esos mismos principios y valores, 
como causa irrenunciable de la reintegración a los valencianos del que fue su Derecho Foral 
civil, llenando así, con esta actualizada y constitucionalizada reintegración, una parte del 
contenido de la competencia que el artículo 49.1.2.a) del Estatuto de Autonomía reconoce en 
exclusiva a La Generalitat, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 y la disposición 
transitoria tercera de este mismo Texto Legal.

Esta Ley es el primer paso en la recuperación del Derecho Foral valenciano, con el 
objetivo y la intención de poder desarrollar en el futuro un Código de Derecho Foral 
valenciano que englobe las distintas leyes sectoriales que se promulguen.

La presente ley sobre régimen económico matrimonial consta de un preámbulo y tres 
títulos, que se dedican, respectivamente, a las disposiciones comunes del régimen 
económico matrimonial valenciano, a la germanía y al régimen legal supletorio valenciano. El 
primero de estos tres títulos está, por su parte, dividido en cinco capítulos, referidos a las 
disposiciones generales, las cargas de la familia, la vivienda habitual, la carta de nupcias o 
capitulaciones matrimoniales y las donaciones por razón de matrimonio, respectivamente. 
Asimismo, esta ley se compone de cuarenta y cuatro artículos. Finalmente, incluye una 
disposición transitoria, una adicional y cuatro disposiciones finales.

TÍTULO I
Disposiciones comunes del régimen económico matrimonial valenciano

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente Ley tiene como objeto regular el régimen económico matrimonial 

valenciano.
2. Dicha regulación se lleva a cabo desde la recuperación del Derecho Foral civil 

valenciano y su pertinente desarrollo y adaptación a los valores y principios constitucionales, 
así como a las nuevas demandas sociales.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Esta ley se aplicará a los matrimonios cuyos efectos deban regirse por la Ley valenciana, 

conforme al artículo 3 del Estatuto de autonomía y a las normas para resolver conflictos de 
leyes aprobadas por el Estado, en ejercicio de la competencia exclusiva que le reconoce la 
Constitución.
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Artículo 3.  El principio de igualdad como fundamento del régimen económico matrimonial 
valenciano.

El régimen económico matrimonial valenciano tiene como fundamento la plena igualdad 
jurídica de los cónyuges y se define por la más absoluta libertad civil entre los mismos, sin 
perjuicio de la necesaria protección social, económica y jurídica de la familia, en especial en 
los casos de violencia de género o familiar y de las medidas de protección integral de los 
hijos menores y discapacitados, así como de personas mayores o en situación de 
dependencia, que en esta ley se contemplan y que tienen como objeto garantizar el pleno 
ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes familiares.

Artículo 4.  Génesis del régimen económico matrimonial valenciano.
El régimen económico matrimonial valenciano, con los objetivos y el fundamento 

señalados en el artículo anterior, se acordará por los cónyuges con total y entera libertad civil 
en la carta de nupcias que otorguen a este efecto sin otras limitaciones que las establecidas 
en esta ley, anteriormente al matrimonio o bien con posterioridad, constante el mismo.

Artículo 5.  Modificación del régimen económico matrimonial valenciano. Sus efectos frente 
a terceros.

1. Los cónyuges podrán modificar su régimen económico matrimonial con la misma 
libertad con que lo configuraron.

2. La modificación del régimen económico matrimonial valenciano en ningún caso 
perjudicará los derechos ya adquiridos por terceros antes de su efectivo conocimiento o, en 
todo caso, de la publicación oficial en el registro público competente.

Artículo 6.  Régimen legal supletorio valenciano.
A falta de carta de nupcias o capitulaciones matrimoniales, o cuando estas sean 

ineficaces, el régimen económico aplicable será el de separación de bienes, sin que la 
celebración del matrimonio tenga otra trascendencia económica para los consortes que la de 
afectar a sus respectivas rentas y patrimonios al levantamiento de las cargas del matrimonio.

Artículo 7.  Libertad de contratación y representación.
1. Sea cual sea el régimen económico matrimonial, los cónyuges podrán celebrar entre 

ellos cualquier clase de actos y negocios jurídicos.
2. Ninguno de los cónyuges podrá atribuirse la representación del otro sin que le haya 

sido atribuida voluntariamente por este o legalmente, en su caso, en la celebración de actos 
y negocios jurídicos, ya sea entre ellos o con terceros, salvo los actos propios de la potestad 
doméstica, en que se entiende que cada cónyuge actúa en nombre de los dos.

CAPÍTULO II
De las cargas del matrimonio

Artículo 8.  Afección especial de los bienes de los cónyuges al levantamiento de las cargas 
del matrimonio.

1. Con independencia del régimen económico matrimonial, los cónyuges están obligados 
a contribuir al levantamiento de las cargas del matrimonio.

2. La forma y medida en la que cada uno de los cónyuges contribuya al levantamiento de 
las cargas del matrimonio será la que resulte del acuerdo entre los dos y, en defecto de tal 
acuerdo, en la forma y medida que resulte proporcional a sus respectivas rentas y patri‐
monios.

3. Los bienes agermanados y, en su caso, las donaciones por razón del matrimonio 
están especialmente afectos al levantamiento de las cargas del matrimonio, sin perjuicio de 
la responsabilidad patrimonial universal de los cónyuges.
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Artículo 9.  Las cargas del matrimonio. Concepto.
Tienen la consideración de cargas del matrimonio los necesarios para el mantenimiento 

de la familia, con la adecuación a los usos y el nivel de la vida familiar, y en especial:
1. Los gastos necesarios para cumplir el deber alimenticio entre los cónyuges y de éstos 

para con sus hijos comunes o los de cualquiera de ellos que convivan con el matrimonio, los 
hijos discapacitados, así como para con los ascendientes que, conviviendo o no con la 
familia, estén bajo su dependencia económica y/o asistencial, o cuyos propios recursos sean 
insuficientes a tal fin.

2. Las atenciones de previsión, adecuadas a los usos y circunstancias de la familia, 
referidas a las personas relacionadas en el párrafo anterior.

3. Los gastos de adquisición, conservación y mejora de los bienes y derechos de 
titularidad conjunta y los mismos gastos en relación con los bienes de titularidad privativa de 
alguno de los miembros de la familia, pero sólo en proporción al valor de su uso, cuando 
este corresponda a la familia y se ejercite efectivamente por ella.

4. No tienen la consideración de cargas familiares los gastos derivados de la gestión y la 
defensa de los bienes privativos, exceptuando los establecidos en el apartado anterior. 
Tampoco serán consideradas cargas familiares los gastos que corresponden al interés 
exclusivo de uno de los cónyuges.

Artículo 10.  Deber de información económica entre los cónyuges.
1. A los efectos de cumplir con la obligación de contribuir al levantamiento de las cargas 

del matrimonio, los cónyuges deberán informarse recíprocamente sobre la composición de 
sus respectivos patrimonios y sobre los rendimientos de sus respectivas actividades. No 
obstante lo anterior, los cónyuges podrán dispensarse expresamente de dicha obligación de 
información patrimonial.

2. En todo caso, los cónyuges están obligados a informarse recíprocamente sobre los 
actos de administración que, en su caso, lleven a cabo sobre el patrimonio común, si lo hay, 
y sobre los gastos que lleven a cabo para satisfacer las cargas del matrimonio.

Artículo 11.  Gastos de un cónyuge para satisfacer las necesidades ordinarias de la familia.
1. De los actos de un cónyuge dirigidos a satisfacer las necesidades ordinarias de la 

familia, según los usos del lugar y las circunstancias de esta, responderán frente a terceros, 
en primer lugar y solidariamente, los bienes del cónyuge que contrajo la deuda, los bienes 
agermanados y, en su caso, las donaciones por razón del matrimonio a que se refiere el 
artículo 31 y, subsidiariamente, los del otro cónyuge.

2. En las relaciones internas entre los cónyuges, el que haya satisfecho más cantidad de 
la que le correspondía, según lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 8 de la presente Ley, 
tendrá derecho a ser reembolsado por el otro cónyuge.

Artículo 12.  El trabajo para la casa y conceptos asimilados.
1. El trabajo para la casa será considerado como contribución al levantamiento de las 

cargas del matrimonio.
2. La misma consideración tendrá la atención especial a los hijos, discapacitados y a los 

ascendientes, que vivan en el hogar familiar o en el suyo propio o en otro establecimiento de 
acogida, pero en régimen de dependencia económica y asistencial, en su caso, del matri‐
monio.

3. También se considerará trabajo para la casa la colaboración no retribuida o 
insuficientemente retribuida que uno de los cónyuges preste al otro en el ejercicio de su 
actividad empresarial o profesional.

Artículo 13.  Criterios de valoración del trabajo para la casa.
1. Se tendrán en cuenta con carácter orientativo y como mínimo los criterios siguientes 

de valoración del trabajo para la casa, sin perjuicio de la ponderación que realice la autoridad 
judicial correspondiente o del acuerdo al que lleguen los cónyuges: el costo de tales 
servicios en el mercado laboral, los ingresos que el cónyuge que preste tales servicios haya 
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podido dejar de obtener en el ejercicio de su profesión u oficio como consecuencia de la 
dedicación al trabajo doméstico en cualquiera de sus manifestaciones enumeradas en el 
artículo precedente, o los ingresos obtenidos por el cónyuge beneficiario de tales servicios 
en la medida en que su prestación por el otro cónyuge le ha permitido obtenerlos.

2. La consideración de los servicios previstos en este artículo como colaboración para el 
levantamiento de las cargas del matrimonio determina la obligación de compensarlos al 
tiempo de la disolución del régimen económico matrimonial, atendiendo a los criterios de 
valoración señalados en el apartado anterior.

Artículo 14.  Excepciones a la compensación del trabajo para la casa.
1. Salvo pacto en contrario, la compensación a que se refiere el artículo anterior no 

tendrá lugar cuando, de otra forma, el cónyuge con derecho a ella haya obtenido ventajas 
patrimoniales equiparables a tal compensación, como consecuencia precisamente del 
régimen económico que ordenó su matrimonio.

2. No obstante, tal compensación será compatible con otros derechos de carácter 
patrimonial a los que tenga derecho el cónyuge que pueda exigir aquella y que tengan causa 
jurídica diferente de la del derecho a obtener la compensación como la pensión 
compensatoria.

Artículo 15.  Reglas para la compensación del trabajo doméstico y asimilados.
1. El pago de la compensación por el trabajo para el hogar se hará en la cuantía, forma, 

plazos y con las garantías, en su caso, que acuerden las partes, cumpliendo siempre lo 
establecido en el artículo 13.1 de la presente Ley. Todo ello sin perjuicio de lo que, a falta de 
acuerdo, decida el juez.

2. La prescripción de la acción para reclamar el pago de la compensación por trabajo 
doméstico se regirá por lo dispuesto en el Código Civil.

CAPÍTULO III
De la vivienda habitual de la familia

Artículo 16.  Actos dispositivos sobre la vivienda habitual de la familia. Requisitos.
1. Sea cual sea el régimen económico del matrimonio, para disponer de algún derecho 

sobre la vivienda habitual de la familia o sobre los muebles de uso ordinario de la misma, el 
cónyuge titular necesitará el consentimiento del otro cónyuge en cada caso. El 
consentimiento del cónyuge no titular se ha de prestar con conocimiento de los elementos 
esenciales y de las circunstancias accidentales del concreto negocio dispositivo.

2. Si uno de los cónyuges realizara un acto o negocio de disposición sobre un inmueble 
que pudiera constituir la vivienda habitual de la familia, habrá de manifestar, en el documento 
en el que los formalice, si tal circunstancia concurre o no en el inmueble dispuesto. La 
manifestación errónea o falsa del disponente no perjudicará al adquirente de buena fe, 
siempre que se adquiera en las condiciones que establece el artículo 18.1 de la presente 
Ley. En caso de que el inmueble objeto del negocio dispositivo fuera la vivienda habitual de 
la familia y así se hubiera hecho constar, habrá de figurar en el mismo documento el 
consentimiento del cónyuge no titular.

3. En caso de negativa sin justa causa del consentimiento por parte del cónyuge no 
titular para el acto dispositivo, o incapacidad para prestarlo, este podrá ser suplido por la 
autorización judicial, ponderando fundamentalmente el interés de la familia o cualquier otra 
justa causa.

Se considerará que al cónyuge no titular le asiste justa causa para denegar su 
consentimiento al acto dispositivo, entre otras razones, cuando convivan en el hogar familiar 
los hijos comunes.

4. No obstante, incluso en el caso de que la denegación del consentimiento para el acto 
dispositivo por parte del cónyuge no titular fuera por alguna de las causas a que se refiere el 
apartado anterior, el juez, ponderando las circunstancias del caso, podrá suplir su 
consentimiento si apreciara que concurre un interés familiar superior que así lo exija.
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Artículo 17.  Anulabilidad del acto dispositivo sobre la vivienda habitual de la familia.
1. El acto de disposición sobre la vivienda habitual de la familia efectuado por el cónyuge 

titular sin el consentimiento del otro o sin la correspondiente autorización judicial podrá ser 
anulado a instancia del otro cónyuge.

2. El régimen de caducidad de la acción a que se refiere el párrafo anterior se regulará 
por lo dispuesto en el Código Civil.

Artículo 18.  Los terceros adquirentes de la vivienda habitual de la familia y efectos de la 
inoponibilidad a ellos de la anulabilidad del acto dispositivo.

1. La nulidad de la disposición no alcanza al adquirente de buena fe y a título oneroso a 
quien el disponente no informó o informó inexactamente sobre la condición de vivienda 
habitual de la familia del inmueble objeto del negocio dispositivo, siempre que su adquisición 
se inscriba en el Registro de la Propiedad. Se considerará de buena fe al adquiriente que no 
conozca o que, razonablemente no pueda conocer el carácter del inmueble como vivienda 
habitual de la familia.

2. En caso de que el negocio dispositivo sobre la vivienda habitual de la familia no pueda 
anularse con la correlativa restitución de las prestaciones recíprocas, el cónyuge no titular 
podrá exigir judicialmente que las cantidades obtenidas por el cónyuge que dispuso del 
inmueble sin su consentimiento se destinen a la adquisición de una vivienda habitual 
suficiente para la familia y de características análogas a la dispuesta, pudiendo igualmente 
solicitar en sede judicial la adopción de las medidas cautelares pertinentes para la 
efectividad de la reinversión sobre los bienes privativos del cónyuge disponente.

3. Sin perjuicio de ello, el cónyuge que efectuó el acto dispositivo, cuya anulabilidad sea 
inoponible al tercero adquirente, quedará responsable de los daños y perjuicios irrogados a 
la familia como consecuencia directa del negocio dispositivo inatacable.

Artículo 19.  Predetracción del ajuar doméstico al fallecimiento de uno de los cónyuges.
1. Al fallecimiento de uno de los cónyuges, se adjudicarán al sobreviviente los bienes 

que constituyen el ajuar doméstico de la vivienda habitual común de los cónyuges, por 
derecho de predetracción, por lo que no se computarán en su haber hereditario. No se 
incluyen en este derecho de predetracción los objetos de extraordinario valor en función del 
montante del caudal relicto por el causante y del nivel de vida del matrimonio.

2. A falta de prueba en contrario, se presumirá que los bienes que constituyen el ajuar 
doméstico de la vivienda habitual, pertenecen por mitad y en pro indiviso a ambos cónyuges.

3. Si el fallecimiento ha sido a causa de un caso de violencia doméstica, siempre que el 
cónyuge sobreviviente haya sido condenado por la muerte dolosa del otro en sentencia 
judicial firme, quedará privado de este derecho de predetracción.

Artículo 20.  Predetracción del ajuar doméstico en los casos de separación, nulidad o 
divorcio.

En lo casos de nulidad, separación o divorcio, el uso del ajuar doméstico se atribuirá 
preferentemente al cónyuge al que se haya atribuido el uso de la vivienda familiar mediante 
sentencia judicial, sin perjuicio de lo que los consortes acuerden en el convenio regulador de 
los efectos patrimoniales de su separación, divorcio o nulidad aprobado judicialmente.

Artículo 21.  Derecho de preferente adjudicación del uso de la vivienda habitual de la 
familia.

1. A la muerte de uno de los cónyuges, el uso de la vivienda habitual que forme parte de 
la herencia del premuerto, por ser este el titular de la misma en su totalidad o junto con el 
cónyuge supérstite, se adjudicará preferentemente a este, computándose para la valoración 
del haber hereditario que le corresponda.

2. El derecho de adjudicación preferente al cónyuge supérstite no se reconocerá en 
aquellos casos en los que el fallecimiento de uno de los cónyuges haya sido causado por 
violencia doméstica ejercida por el sobreviviente y este haya sido condenado por la muerte 
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dolosa del otro en sentencia firme y también cuando el cónyuge supérstite hubiera estado 
incurso en otra causa de indignidad para suceder o de desheredación.

CAPÍTULO IV
La carta de nupcias o capitulaciones matrimoniales

Artículo 22.  Capacidad para otorgar carta de nupcias o capitulaciones matrimoniales.
Pueden otorgar carta de nupcias o capitulaciones matrimoniales quienes pueden 

válidamente contraer matrimonio. Cuando estas atribuyan derechos de un contrayente 
menor al otro cónyuge sobre bienes inmuebles, establecimientos mercantiles o industriales u 
objetos de extraordinario valor, aquel necesitará para el eficaz otorgamiento de la carta de 
nupcias los complementos de capacidad de sus progenitores y, en su defecto, de su curador.

Artículo 23.  Capacidad para otorgar carta de nupcias o capitulaciones matrimoniales 
onerosas.

Si alguna disposición capitular supusiera enajenación o gravamen de bienes del 
contrayente menor o le impusiera a este modo o contraprestación, este necesitará los 
complementos de capacidad de sus padres o personas que ejerzan cargos tutelares, o del 
otro cónyuge después de la celebración del matrimonio, si este fuera mayor de edad y la 
disposición afectara a bienes de los mencionados en el artículo precedente.

Artículo 24.  La carta de nupcias del incapacitado.
La posibilidad de que un incapacitado judicialmente otorgue eficazmente carta de 

nupcias dependerá de lo que resulte de la sentencia de incapacitación.

Artículo 25.  El contenido de la carta de nupcias o capitulaciones matrimoniales.
En la carta de nupcias o capitulaciones matrimoniales se puede establecer el régimen 

económico del matrimonio y cualesquiera otros pactos de naturaleza patrimonial o personal 
entre los cónyuges o a favor de ellos, de sus hijos nacidos o por nacer, ya para que 
produzcan efectos durante el matrimonio o incluso después de la disolución del mismo, sin 
más límites que lo que establece esta ley, lo que resulte de las buenas costumbres y lo que 
imponga la absoluta igualdad de derechos y obligaciones entre los consortes dentro de su 
matrimonio.

Artículo 26.  Momento del otorgamiento de la carta de nupcias y su régimen de 
modificación.

1. La carta de nupcias o capitulaciones matrimoniales se podrán otorgar antes de 
celebrar el matrimonio o después de su celebración, pero, en todo caso, sólo producirá 
efecto una vez que este se contraiga.

2. Igualmente, la carta de nupcias o capitulaciones matrimoniales se podrán modificar, en 
todo o en parte, por las mismas personas que constituyeron el derecho, deber, función o 
facultad, personal o patrimonial, cuya modificación se pretenda, sin perjuicio de los derechos 
adquiridos por terceros de buena fe antes de la publicidad registral de dicha modificación o 
del momento de su efectivo conocimiento si este ha sido anterior.

Artículo 27.  Requisitos formales de la carta de nupcias y oponibilidad a terceros.
1. Para su validez, la carta de nupcias o capitulaciones matrimoniales y sus 

modificaciones se deben otorgar en escritura pública.
2. El régimen de oponibilidad de la carta de nupcias o capitulaciones matrimoniales 

frente a terceros se regirá por lo dispuesto en la legislación del Estado.
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Artículo 28.  Ineficacia y nulidad de la carta de nupcias o capitulaciones matrimoniales.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 25 de esta ley, la carta de nupcias o 

capitulaciones matrimoniales quedan sin efecto en los casos en los que el matrimonio se 
declara nulo, se disuelve por divorcio y también en los casos de separación.

En estos supuestos, los cónyuges, en el correspondiente convenio regulador, podrán 
ratificar, modificar o extinguir determinados derechos, obligaciones o funciones establecidos 
por ellos en la carta de nupcias o capitulaciones matrimoniales, siempre que ello no sea 
incompatible con su nueva situación. El convenio regulador desarrollará su eficacia a partir 
de su aprobación judicial.

2. Sin perjuicio de lo que establece el apartado anterior, la nulidad, la separación o el 
divorcio no pueden suponer perjuicio personal o reducción de los derechos patrimoniales 
que se constituyeron en la carta de nupcias o capitulaciones matrimoniales a favor de los 
hijos o de terceras personas, salvo que estos renuncien o exista una sentencia condenatoria 
de los mismos hijos por vejación o maltrato a sus padres con condena de privación de 
libertad superior a dos años, o que tales situaciones personales o derechos patrimoniales 
sean radicalmente incompatibles con la nueva situación surgida de la nulidad, la separación 
o el divorcio.

3. La nulidad o ineficacia del negocio capitular se regirá por las normas de la nulidad o 
ineficacia de los contratos.

Artículo 29.  Los derechos concedidos por terceros en la carta de nupcias o capitulaciones 
matrimoniales ineficaces.

1. Los derechos constituidos por terceros a favor de los cónyuges en la carta de nupcias 
o capitulaciones matrimoniales se entenderán atribuidos por razón de su matrimonio y, en 
principio, quedarán extinguidos por la disolución o separación matrimonial de los consortes, 
salvo que, a pesar de constituirse en los capítulos, tengan una causa jurídica distinta que no 
haga incompatible su mantenimiento con la nueva situación de los beneficiarios o titulares de 
los mismos.

2. Los derechos constituidos en carta de nupcias o capitulaciones matrimoniales por 
terceros a favor de los hijos de los cónyuges, tanto de los presentes como de los futuros no 
se extinguirán por el sólo hecho de la disolución o la separación del matrimonio de sus 
padres, a menos que el mantenimiento de tales derechos sea radicalmente incompatible con 
esta nueva situación.

Artículo 30.  Eficacia de la carta de nupcias o capitulaciones matrimoniales después de la 
muerte de uno de los cónyuges.

(Derogado)

CAPÍTULO V
Las donaciones por razón de matrimonio

Artículo 31.  Concepto.
1. Son donaciones por razón de matrimonio o «propter nuptias» las hechas por uno de 

los contrayentes o de los cónyuges a favor del otro en consideración al matrimonio que se va 
a celebrar o que se ha celebrado y aquellas que otorguen otras personas con la misma 
consideración, o para ayudar al levantamiento de las cargas del matrimonio. Igualmente, los 
cónyuges podrán realizar donaciones entre sí por razón del vínculo que existía entre ellos 
hasta ese momento, después de la separación o disolución del matrimonio.

2. Las donaciones por razón del matrimonio se regirán por las reglas generales de las 
donaciones, excepto lo que dispongan los artículos siguientes.

Artículo 32.  Capacidad.
1. Tienen capacidad para hacer estas donaciones los que pueden contratar y disponer 

de sus bienes.
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2. La capacidad para aceptarlas es la exigida para contraer matrimonio.

Artículo 33.  Objeto de la donación «propter nuptias». La donación universal de la nuda 
propiedad. Presunción de donación por mitad a los cónyuges.

1. Puede ser objeto de donación cualquier clase de bienes, universalidades de bienes, 
derechos y acciones. El donante se podrá reservar el usufructo atribuyendo al donatario solo 
la nuda propiedad del bien o bienes donados.

2. Las donaciones hechas conjuntamente a los contrayentes o a los cónyuges 
pertenecen a los dos por partes iguales y en régimen de comunidad ordinaria, excepto que el 
donante haya dispuesto otra cosa.

3. Se presumirá que las donaciones por razón de matrimonio hechas por los 
progenitores a favor de un hijo o hija común han sido otorgadas por partes iguales por los 
dos, excepto que en el momento del otorgamiento se haya hecho expresa designación de 
partes.

Artículo 34.  La forma de las donaciones «propter nuptias».
Las donaciones por razón de matrimonio podrán hacerse en carta de nupcias o en 

escritura separada de donación. Si tuvieran por objeto bienes inmuebles, habrán de hacerse 
necesariamente en escritura pública. Cuando se trate de bienes de otra naturaleza, se 
respetarán los usos y costumbres del lugar.

Artículo 35.  La revocación de las donaciones por razón de matrimonio.
1. Sin perjuicio de la aplicación de las normas generales sobre las causas de revocación 

de las donaciones a las donaciones por razón de matrimonio, estas podrán ser revocadas, 
además, por las causas siguientes:

a) Si el matrimonio no se celebra, sea cual sea su causa, en el término de un año desde 
el otorgamiento de la donación.

b) Las donaciones modales y condicionales serán revocables, además de por las causas 
señaladas en el apartado anterior, por el incumplimiento del modo o de la condición, o por su 
cumplimiento si esta es resolutoria. El donante podrá revocarlas en el plazo de un año desde 
que tuvo conocimiento de la causa de revocación.

c) Si el matrimonio se declara nulo o se disuelve o los cónyuges se separan de hecho o 
judicialmente.

2. Si la donación se revocara y se hubiera vinculado al levantamiento de las cargas del 
matrimonio, los bienes donados, sin perjuicio de volver a la propiedad del donante, 
continuarán bajo la administración del cónyuge responsable de atender tales cargas, quien 
podrá atenderlas con sus frutos, excepto que el donante se hubiera reservado el usufructo 
de los bienes donados.

3. La acción de revocación caduca en el plazo de un año desde que el donante tenga 
conocimiento de la causa de revocación.

4. A pesar de concurrir causa de revocación de las donaciones por razón de matrimonio, 
el donante podrá renunciar al ejercicio de la revocación, de forma unilateral o convenida, con 
el donatario o donatarios, novando de esta manera, en su caso, la anterior liberalidad.

Artículo 36.  La restitución subsiguiente a la revocación de las donaciones por razón de 
matrimonio.

1. En caso de revocación, los bienes donados deberán ser restituidos, a requerimiento 
del donante, en el estado que resulte del uso adecuado a su naturaleza.

2. El retraso en la devolución del bien cuya donación fue revocada convierte al donatario, 
si fuera culpable del mismo, o a quien resultara aquel imputable, en deudor de los frutos 
producidos por la cosa desde que le fue requerida su entrega, así como del valor del 
deterioro que la cosa padeciera por el mismo hecho del transcurso del tiempo o por la culpa 
o negligencia de aquellos, y del importe de los daños y perjuicios padecidos por el revocante 
a causa de tal retraso.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 52  Ley de Régimen Económico Matrimonial Valenciano

– 1983 –



3. En su caso, el donante deberá indemnizar al donatario de las mejoras necesarias y 
útiles hechas en el bien donado.

Artículo 37.  La colación de las donaciones «propter nuptias».
(Derogado)

TÍTULO II
La germanía

Artículo 38.  Concepto.
1. La germanía es una comunidad conjunta o en mano común de bienes, pactada entre 

los esposos en carta de nupcias o capitulaciones matrimoniales antes de contraer 
matrimonio, con ocasión de este, o bien en cualquier momento con posterioridad, 
modificando o complementando aquellas.

El carácter agermanado de los bienes podrá igualmente hacerse constar en el 
documento público de su adquisición, sin necesidad de otorgar o modificar la carta de 
nupcias o capitulaciones matrimoniales.

2. Como el resto de los bienes del matrimonio, los bienes agermanados están 
principalmente afectos al levantamiento de las cargas del matrimonio.

Artículo 39.  Composición de la germanía y efectos del cambio del régimen jurídico de un 
bien del matrimonio valenciano respecto de terceros.

La germanía puede comprender todos, alguno o algunos de los bienes de los esposos. 
Su composición puede modificarse durante su vigencia, tanto en el sentido de aportar bienes 
a la misma, como en el de excluir bienes de ella.

Artículo 40.  Administración y disposición de los bienes agermanados.
1. Los actos de administración y de disposición de los bienes agermanados requieren el 

consentimiento de ambos cónyuges, pudiendo estos apoderarse a este efecto 
recíprocamente.

2. Los actos de administración o de disposición llevados a cabo por uno solo de los 
cónyuges podrán ser ratificados por el otro, con efectos retroactivos.

Artículo 41.  El consentimiento judicial supletorio.
1. Si uno de los cónyuges se niega a prestar el consentimiento oportuno para el acto de 

administración o de disposición pertinente, el otro cónyuge podrá acudir a la instancia judicial 
competente para que, ponderando el interés de la familia y las ventajas económicas del 
negocio proyectado en sí mismos, lo supla.

2. El cónyuge que no hubiera prestado su consentimiento al negocio celebrado podrá 
demandar judicialmente la nulidad del mismo y solicitar la anotación preventiva de la 
demanda, cuando tal negocio afecte a bienes inmuebles o, en su caso, las medidas 
cautelares que resulten pertinentes, cuando se trate de bienes de otra naturaleza.

Artículo 42.  Extinción y disolución de la germanía.
1. La germanía se extingue por acuerdo mutuo de los cónyuges y, en todo caso, cuando 

se disuelva el matrimonio, se separen los cónyuges o si el matrimonio se declara nulo, sin 
perjuicio de que estos convengan que la comunidad subsista, ya sea por cuotas o en mano 
común, entre los antiguos esposos o el supérstite y los herederos del otro.

2. De las deudas particulares de cada cónyuge responden preferentemente sus propios 
bienes, y en caso de no resultar estos suficientes para atender al pago de dichas deudas, 
responderán los bienes agermanados.

3. Si al disolverse la germanía los cónyuges no someten simultáneamente los bienes 
antes agermanados a un nuevo régimen económico, se entenderá que cada uno de ellos 
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tiene la propiedad de los que le resulten adjudicados, su administración y libre disposición, 
sin más limitaciones que su afección al levantamiento de las cargas del matrimonio.

Artículo 43.  La liquidación de la germanía. Posibilidad de disociar la nuda propiedad y el 
usufructo de todos los bienes antes agermanados.

1. La división de los bienes agermanados entre los cónyuges o entre el cónyuge 
sobreviviente y los herederos del premuerto, una vez pagadas las deudas y las cargas del 
matrimonio, se hará por mitad entre ellos cuando se disuelva la germanía o, en su caso, al 
tiempo de fallecimiento de uno de los cónyuges.

2. Cabe también la liquidación de la germanía atribuyendo a un cónyuge o al cónyuge 
sobreviviente el usufructo vitalicio de todos los bienes agermanados y al otro cónyuge o a los 
herederos del premuerto la nuda propiedad de los mismos.

TÍTULO III
El régimen legal supletorio valenciano: el régimen de separación de bienes

Artículo 44.  El régimen legal supletorio del matrimonio.
Si no hay pacto entre los cónyuges respecto del régimen económico al que debe 

sujetarse su matrimonio o si tal pacto es o deviene ineficaz, el régimen económico 
matrimonial será el de separación de bienes, de manera que la celebración de las nupcias, 
excepto lo que resulte de las normas imperativas de esta ley y de lo que se ha convenido por 
los contrayentes, no afectará, por sí sola, ni a la composición de sus patrimonios respectivos 
ni a los derechos ni facultades que ostenten sobre los mismos, que quedarán, sin perjuicio 
del principio de responsabilidad patrimonial universal, afectos especialmente al 
levantamiento de las cargas del matrimonio en la proporción que los cónyuges convengan y, 
a falta de acuerdo, en proporción a la cuantía de sus patrimonios y rentas que los formen.

Artículo 45.  La responsabilidad patrimonial individual de cada cónyuge.
De las obligaciones y responsabilidades que contraiga cada cónyuge en el ejercicio de 

su libertad civil patrimonial y sin relación con el deber de contribuir al levantamiento de las 
cargas del matrimonio, responderá el mismo exclusivamente con todos sus bienes presentes 
y futuros.

Artículo 46.  Atribución por mitad de los bienes poseídos por los cónyuges sin título.
Cuando no se pueda acreditar a cuál de los cónyuges pertenece algún bien o derecho 

poseído por ellos, se estará al régimen previsto en el Código Civil. No obstante, tratándose 
de bienes muebles, de uso personal, o destinados directamente al desarrollo de la actividad 
de uno de los cónyuges, que no sean de extraordinario valor teniendo en cuenta las 
circunstancias económicas del cónyuge usuario, se presumirá que pertenecen a éste.

Artículo 47.  La afección de los bienes de los cónyuges al levantamiento de las cargas del 
matrimonio.

(Derogado)

Artículo 48.  Los gastos realizados y las obligaciones contraídas en el ejercicio de la 
potestad doméstica ordinaria.

(Derogado)

Disposición adicional única.  
Las aportaciones a la germanía y las adjudicaciones resultantes de su liquidación total o 

parcial, en lo que dependa de las competencias de La Generalitat, gozarán de exención en 
el impuesto de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados.
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Disposición transitoria primera.  
1. Los matrimonios celebrados antes de la entrada en vigor de la presente ley, sin 

perjuicio de que puedan acordar en carta de nupcias o capitulaciones matrimoniales lo que 
estimen conveniente con respecto al régimen económico de su matrimonio u otras materias 
propias de aquella, quedarán sometidos a la sociedad de gananciales prevista en el Código 
civil, como régimen económico legal supletorio de primer grado de su matrimonio.

2. No obstante lo anterior, si se han otorgado capitulaciones matrimoniales con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, conservarán estas su validez, resultando de 
aplicación el régimen al que los esposos se acogieron voluntariamente, sin perjuicio de la 
facultad de otorgar nuevas capitulaciones al amparo de la nueva legislación.

3. Los matrimonios contraídos con posterioridad a la entrada en vigor de la presente ley 
quedarán acogidos al régimen económico matrimonial de separación de bienes establecido 
en la misma como legal supletorio, salvo que en carta de nupcias pacten un régimen distinto.

Disposición transitoria segunda.  
(Derogada)

Disposición final primera.  
La presente Ley se dicta al amparo de la competencia que el artículo 49.1.2.a) del 

Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana atribuye a La Generalitat, para conservar, 
modificar y desarrollar el Derecho Foral civil valenciano, recuperando su contenido en lo 
concerniente al régimen económico matrimonial en plena armonía con la Constitución y la 
realidad social y económica valenciana, tal y como preceptúan el artículo 7 y la disposición 
transitoria tercera del Estatuto de Autonomía.

Disposición final segunda.  
El Código Civil, en todas las materias regidas en esta Ley, tendrá vigencia, con carácter 

de Derecho supletorio, en defecto de la presente Ley, la costumbre, los principios generales 
del ordenamiento jurídico valenciano, en materia económica matrimonial, y la doctrina 
jurisprudencial civil del Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana.

Disposición final tercera.  
En ejercicio de la libertad de pactos que consagra esta Ley, los cónyuges podrán 

acogerse en bloque a cualquiera de los regímenes económicos matrimoniales que regula el 
Código Civil en lo que no sea incompatible con las disposiciones imperativas contenidas en 
esta Ley.

Disposición final cuarta.  
Esta Ley entrará en vigor el 25 de abril de 2008.
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§ 53

Ley 5/2012, de 15 de octubre, de Uniones de Hecho Formalizadas de 
la Comunitat Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 6884, de 18 de octubre de 2012
«BOE» núm. 268, de 7 de noviembre de 2012
Última modificación: 28 de diciembre de 2018

Referencia: BOE-A-2012-13776

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
En los últimos años han aparecido, junto al matrimonio, otras formas de convivencia 

more uxorio, cada vez más numerosas y más aceptadas por la sociedad, que demandan una 
adecuada regulación.

El hecho de que dos personas, con independencia de su sexo, convivan unidas por un 
vínculo de afectividad análoga a la conyugal, crea un conjunto de relaciones, derechos y 
deberes personales y patrimoniales, tanto entre sus miembros como con relación a terceras 
personas, que en la actualidad no pueden ser desconocidos por el derecho positivo y que 
merecen la protección de los poderes públicos mediante la correspondiente legislación.

A favor de ese reconocimiento y de esa protección se han pronunciado tanto el Consejo 
de Europa como distintas instituciones de la Unión Europea, mediante las siguientes 
disposiciones, entre otras: Resolución de 1 de octubre de 1981 de la Asamblea de 
Parlamentarios del Consejo de Europa, resolución del Parlamento Europeo de 8 de febrero 
de 1984, recomendación del Consejo de Europa de 7 de mayo de 1988 que postula el 
reconocimiento de la eficacia de los pactos y contratos entre las personas convivientes de 
hecho; resolución del Parlamento Europeo de 6 de febrero de 1994 y recomendación de la 
Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa de 26 de septiembre de 2000, entre otras.

El Consell no ha sido insensible a estas recomendaciones y en todas sus actuaciones 
normativas ha defendido el principio de igualdad y de no discriminación. Así, mediante el 
Decreto 250/1994, de 7 de diciembre, creó el Registro de Uniones de Hecho Formalizadas 
de la Comunitat Valenciana, que fue desarrollado mediante Orden de 15 de febrero de 1995, 
de la Conselleria de Administración Pública.

Especial consideración merece la Ley 1/2001, de 6 de abril, de la Generalitat, por la que 
se regulan las uniones de hecho. Esta ley supuso un paso firme y decidido del Consell para 
dar adecuada solución jurídica a una realidad sociológica indiscutible: El incremento de las 
uniones de hecho. La ley estableció una regulación equilibradora e igualitaria, origen de la 
normativa actual.
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Sin embargo, no puede desconocerse que las sociedades evolucionan de modo muy 
rápido en esta materia y por ello es obligación de los poderes públicos dictar normas que 
permitan la resolución de los nuevos problemas que puedan derivarse de esta realidad 
social. Por otra parte, no es discutible tampoco que las uniones de hecho presentan 
actualmente un elevado grado de vigencia y aceptación social, por lo que el derecho no sólo 
debe reconocerlas y evitar situaciones de discriminación, sino que también debe dotarles de 
un marco jurídico que atienda a los diversos problemas que puedan producirse en su ámbito.

La finalidad de esta ley, por tanto, es establecer un instrumento jurídico adecuado y 
suficiente que permita a las parejas ordenar su convivencia en el aspecto personal y 
patrimonial, cuando no hayan contraído matrimonio, de acuerdo con los principios de 
igualdad y de no discriminación.

Esta norma, que se dicta al amparo de las competencias exclusivas que el artículo 
49.1.1.ª y 2.ª del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana otorga a la Generalitat, 
parte del máximo respeto a la libertad de las personas para constituir una unión de las 
reguladas por la misma y para regular sus relaciones personales y patrimoniales, con pleno 
respeto a su intimidad y sin mayores requisitos que los necesarios para garantizar la 
seguridad jurídica tanto de quienes conviven como de terceras personas.

Dicho principio inspira todo el articulado de la presente ley, de modo que la configuración 
del régimen de convivencia será la que sus miembros hayan acordado atribuirse 
voluntariamente.

La ley regula las uniones de hecho formalizadas, en las cuales quienes conviven 
manifiestan de forma expresa su voluntad de constituir una unión de hecho, formalizando la 
misma mediante su inscripción en el Registro de Uniones de Hecho Formalizadas de la 
Comunitat Valenciana. Por ello, la ley, siempre en defecto de regulación particular, les 
reconoce un abanico de derechos y deberes vinculados a dicha convivencia, con inevitables 
efectos personales y patrimoniales, tanto durante su vigencia como en el momento de su 
extinción.

En el sentido expuesto, la ley se inicia con un capítulo I que contiene las disposiciones 
generales. En estas normas se contienen el objeto de la ley, sus principios rectores, 
fundamentados en evitar las situaciones de discriminación, y el ámbito de aplicación de la 
norma, que se fundamenta en la vecindad civil valenciana, como se desprende del artículo 
3.4 del vigente Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana.

Este capítulo I contiene además tres preceptos dedicados a la acreditación y prueba de 
las uniones de hecho, a las prohibiciones para su constitución y a los modos de extinción.

En cuanto a las formas de acreditación, se ha optado por un simple régimen de 
manifestación expresa de la voluntad común, admitiéndose las más simples y menos 
costosas fórmulas de expresión para facilitarla. La inscripción en el Registro de Uniones de 
Hecho de la Comunidad Valenciana se regula como un instrumento de publicidad para dotar 
de certeza y efectos jurídicos a la unión, preservándose así la necesaria seguridad jurídica.

Las prohibiciones para constituir una unión de hecho están inspiradas en el principio de 
mínima intervención, impidiendo únicamente la constitución de la unión en situaciones de 
mantenimiento simultáneo de otros vínculos convivenciales, minoría de edad sin 
emancipación o parentesco muy cercano.

Finalmente, también queda reflejado el principio de libertad individual, inspirador de la 
ley, al regular los supuestos de extinción de la unión, sus efectos y su cancelación en el 
Registro de Uniones de Hecho Formalizadas.

Los capítulos II y III se refieren a la regulación de la convivencia y de los aspectos 
patrimoniales entre las personas convivientes, fundamentada en el respeto a las decisiones 
adoptadas por quienes integran la unión. Así, quienes conviven pueden establecer 
libremente los pactos que rijan las relaciones personales y patrimoniales de su unión, tanto 
durante la misma, como tras su extinción, sin más límites que la ley, la moral, el orden 
público y la igualdad de sus propios derechos.

Establece la ley normas relativas al régimen económico que se fundamentan en el 
principio de independencia patrimonial con la obligación de ambos miembros de la unión de 
contribuir a la satisfacción de los gastos comunes, determinándose cuáles tienen tal 
naturaleza y estableciendo requisitos para determinados actos de administración y, en 
especial, para la disposición de la vivienda habitual de la pareja.
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También regula la ley el derecho de alimentos. El derecho a percibir una compensación 
económica o una pensión periódica en caso de cese de la convivencia podrá reconocerse si 
expresamente se hubiera pactado.

Tras regular la responsabilidad de quienes integran la uniones formalizadas frente a 
terceras personas y otorgar a la persona conviviente supérstite un derecho, limitado en el 
tiempo, de usar la vivienda familiar después de fallecer su pareja, la ley establece, en el 
capítulo IV, referido a las relaciones personales y familiares, que quienes integren una unión 
de hecho formalizada se considerarán equiparados a los cónyuges en cuanto al ejercicio de 
las acciones relacionadas con las declaraciones de incapacidad, prodigalidad, ausencia, 
fallecimiento y desempeño de las funciones de tutela y curatela, y prevé en el capítulo V, 
relativo a los derechos sucesorios, el derecho de quien sobrevive a ocupar en la sucesión de 
su pareja la misma posición que corresponde legalmente al cónyuge supérstite.

El capítulo VI de la ley establece determinados supuestos de equiparación de las 
uniones de hecho formalizadas a las matrimoniales. Dichos supuestos obedecen a la 
aplicación de las recomendaciones internacionales anteriormente mencionadas y tienen el 
propósito de evitar situaciones de discriminación o desigualdad injustificada. Así, en diversas 
materias competencia de la Generalitat la ley dispone que quienes integran las uniones de 
hecho formalizadas tendrán la misma consideración que quienes son cónyuges.

Finalmente, una disposición adicional, una disposición transitoria, una disposición 
derogatoria y tres disposiciones finales completan esta regulación.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y principios de esta ley.
1. El objeto de la presente ley es la regulación de los derechos y deberes de quienes 

son miembros de las uniones de hecho formalizadas, entendiendo por tales las formadas 
por dos personas que, con independencia de su sexo, convivan en una relación de 
afectividad análoga a la conyugal, y que cumplan los requisitos de inscripción del artículo 3 
de esta ley.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado del apartado 
1, con los efectos señalados en el fundamento jurídico 10, por Sentencia del TC 110/2016, de 9 
de junio. Ref. BOE-A-2016-6838.

2. Nadie podrá ser objeto de discriminación por razón de la naturaleza, matrimonial o no, 
del grupo familiar del que forme parte.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
(Anulado).

Artículo 3.  Constitución de las uniones de hecho formalizadas.
Son uniones formalizadas aquellas en que consta su existencia, bien por declaración de 

voluntad de sus integrantes ante el funcionario encargado o la funcionaria encargada del 
Registro de Uniones de Hecho Formalizadas de la Comunitat Valenciana plasmada en la 
correspondiente inscripción o bien en otro documento público inscrito en el mencionado 
Registro, siempre que cumplan los requisitos que determina esta ley para ser tenidas por 
tales.

La inscripción de la unión de hecho en el Registro de Uniones de Hecho Formalizadas 
de la Comunitat Valenciana tiene carácter constitutivo y se producirá mediante resolución del 
órgano competente para la gestión de dicho Registro, en el plazo de tres meses desde la 
solicitud, siendo los efectos del silencio administrativo negativos, sin perjuicio de la 
resolución posterior sobre aquélla. Contra dicha resolución cabrá interponer el 
correspondiente recurso administrativo.
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Artículo 4.  Prohibiciones para constituir una unión de hecho.
1. No podrán formar una unión de hecho, a los efectos de esta ley:
a) Las personas menores de edad no emancipadas.
b) Quienes estén casados o casadas con otra persona, sin estar separados o separadas 

legalmente de la misma mediante sentencia judicial, y quienes mantengan una unión de 
hecho formalizada con otra persona.

c) Quienes sean parientes en línea recta, por consanguinidad o adopción, o colateral, en 
los mismos términos, hasta el segundo grado.

2. No podrá pactarse una unión de hecho con carácter temporal o condicional.
3. Cuando la unión de hecho quede fuera del ámbito de aplicación a que se refiere el 

artículo 2 de esta ley, así como cuando se solicite la unión de hecho en alguno de los 
supuestos de prohibición recogidos en este artículo, se dictará resolución denegatoria de la 
inscripción por el órgano competente para la gestión del Registro de Uniones de Hecho 
Formalizadas de la Comunitat Valenciana, en el plazo de tres meses desde la solicitud, 
siendo los efectos del silencio negativos. Contra dicha resolución cabrá interponer el 
correspondiente recurso administrativo.

Artículo 5.  Extinción de la unión de hecho y cancelación de su inscripción.
1. La unión de hecho se extingue por las siguientes causas:
a) Por común acuerdo de sus miembros.
b) Por declaración de voluntad de cualquiera de ellos o ellas.
c) Cuando cualquiera de los convivientes o las convivientes esté incurso en un proceso 

penal iniciado por atentar contra la vida, la integridad física, la libertad, la integridad moral o 
la libertad e indemnidad sexual del otro o de la otra o de los hijos o hijas comunes o de 
cualquiera de ellos o de ellas, y se haya dictado resolución judicial motivada en la que se 
constaten indicios fundados y racionales de criminalidad.

d) Por muerte o declaración de fallecimiento de cualquiera de sus miembros.
e) Por cese efectivo injustificado de la convivencia durante un plazo mínimo de tres 

meses.
f) Por matrimonio de cualquiera de sus miembros.
2. En caso de extinción de la unión de hecho formalizada, cualquiera de sus miembros 

deberá solicitar, en el plazo de un mes, la cancelación de la inscripción que conste en el 
Registro de Uniones de Hecho Formalizadas.

3. La cancelación de la unión de hecho en el Registro de Uniones de Hecho 
Formalizadas de la Comunitat Valenciana se producirá mediante resolución del órgano 
competente para la gestión de dicho Registro, en el plazo máximo de tres meses desde la 
solicitud, siendo los efectos del silencio administrativo positivos, sin perjuicio de la resolución 
posterior sobre aquélla. Contra dicha resolución cabrá interponer el correspondiente recurso 
administrativo.

Artículo 6.  Efectos de la extinción de la unión de hecho formalizada.
(Anulado).

CAPÍTULO II
Regulación de la convivencia

Artículo 7.  Libertad de regulación.
(Anulado).
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CAPÍTULO III
Régimen económico

Artículo 8.  Gastos comunes de la unión de hecho formalizada.
(Anulado).

Artículo 9.  Derecho de alimentos.
(Anulado).

Artículo 10.  Disposición de la vivienda habitual de la unión de hecho formalizada.
(Anulado).

Artículo 11.  Responsabilidad patrimonial.
(Anulado).

Artículo 12.  Ajuar doméstico y uso de la vivienda.
(Anulado).

CAPÍTULO IV
Relaciones personales y familiares

Artículo 13.  Representación legal de la persona conviviente.
(Anulado).

CAPÍTULO V
Derechos sucesorios

Artículo 14.  Derechos de la persona conviviente supérstite en la sucesión de la persona 
premuerta.

(Anulado).

CAPÍTULO VI
Otros efectos de la unión de hecho Formalizada

Artículo 15.  Otros efectos de la unión de hecho formalizada.
Quienes integren las uniones de hecho formalizadas tendrán la misma consideración que 

los cónyuges a los siguientes efectos:
1. La regulación de la función pública que es competencia de la Generalitat, en cuanto a 

licencias, permisos, situaciones administrativas, provisión de puestos de trabajo y ayuda 
familiar.

2. Los derechos y obligaciones de derecho público establecidos por la Generalitat en 
materias de su competencia, tales como normas presupuestarias, indemnizaciones, 
subvenciones y tributos autonómicos.

3. En cuanto a los derechos a percibir pensiones de viudedad y a las indemnizaciones 
por accidentes laborales o enfermedades profesionales, se estará a lo dispuesto por la 
legislación aplicable en cada caso.

Disposición adicional única.  Uniones de hecho inscritas conforme a la normativa anterior.
Las uniones inscritas en el Registro Administrativo de Uniones de Hecho de la Comunitat 

Valenciana conforme a la Ley 1/2001, de 6 de abril, de la Generalitat, por la que se regulan 
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las uniones de hecho, y al Decreto 61/2002, de 23 de abril, del Consell, por el que se aprobó 
el Reglamento de desarrollo de la citada norma, se integrarán de oficio y de modo 
automático en el Registro de Uniones de Hecho Formalizadas de la Comunitat Valenciana 
contemplado en el articulado de esta Ley.

Disposición transitoria única.  
Hasta que el Consell apruebe el Reglamento del Registro de Uniones de Hecho 

Formalizadas de la Comunitat Valenciana, la inscripción prevista en el artículo 3 de la 
presente ley se llevará a cabo en el Registro Administrativo de Uniones de Hecho de la 
Comunitat Valenciana existente.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Ley 1/2001, de 6 de abril, de la Generalitat, por la que se regulan las 

uniones de hecho, y todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a 
la presente ley.

Disposición final primera.  Título competencial habilitante.
La presente ley se dicta al amparo de las competencias exclusivas que el artículo 

49.1.1.ª y 2.ª del Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana otorga a la Generalitat.

Disposición final segunda.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
1. Se faculta expresamente al Consell para que apruebe las disposiciones necesarias 

para el desarrollo y ejecución de lo establecido en esta ley.
2. En el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de esta ley, el Consell deberá 

aprobar el reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Uniones de Hecho 
Formalizadas de la Comunitat Valenciana.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor al mes de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Comunitat Valenciana».

INFORMACIÓN RELACIONADA

• Téngase en cuenta que se suspende la vigencia y aplicación de esta Ley desde el 18 de julio 
de 2013, para las partes en el proceso, y desde el 14 de septiembre de 2013, para los 
terceros, por providencia del TC de 10 de septiembre de 2013 que admite a trámite el recurso 
de inconstitucionalidad nº 4522-2013. Ref. BOE-A-2013-9562.; se levanta la suspensión de la 
vigencia y aplicación de esta Ley, excepto el art. 14, por Auto del TC de 3 de diciembre de 
2013. Ref. BOE-A-2013-12983. y, finalmente, se declara inconstitucional y nulo lo indicado del 
art. 1.1 y los arts. 2 y 6 a 14, con los efectos señalados en el fundamento jurídico 10, por 
Sentencia del TC 110/2016, de 9 de junio. Ref. BOE-A-2016-6838.
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§ 54

Ley 5/2019, de 28 de febrero, de estructuras agrarias de la Comunitat 
Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8500, de 6 de marzo de 2019

«BOE» núm. 69, de 21 de marzo de 2019
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2019-4086

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
La agricultura y la ganadería son sectores estratégicos para la sociedad valenciana por 

su contribución como modelos sostenibles de producción y provisión de alimentos de 
elevada calidad y su importancia para la vertebración del territorio, la creación de empleo y la 
fijación de la población en el medio rural, la conservación del medio ambiente y de los 
agroecosistemas, y la adaptación y la mitigación del cambio climático. El sector agropecuario 
de la Comunitat Valenciana está basado fundamentalmente en pequeñas y medianas 
explotaciones de carácter familiar. Casi el 80 % de las explotaciones cuentan con menos 
de 5 hectáreas y el tamaño medio de la explotación es de 5,5 hectáreas. La viabilidad de la 
agricultura valenciana se ha visto limitada por problemas estructurales vinculados a la 
articulación de la cadena alimentaria, la fragmentación de la propiedad de la tierra, la falta de 
una cultura de la gestión en común de la producción, la escasa movilidad del mercado de 
tierras, la falta de herramientas que faciliten la planificación a profesionales del sector y la 
deficiencia de inversión pública y privada en beneficio de una actividad agraria sostenible y 
generadora de empleo. Estos factores estructurales han favorecido el abandono progresivo 
de la actividad agraria y la ausencia de relevo generacional.

Las tensiones competitivas, reflejadas en las claras asimetrías en la cadena de valor, 
obligan a la búsqueda de modelos alternativos de relación entre los agentes de la cadena 
alimentaria, que pasen por innovaciones sociales que añadan valor a la producción, permitan 
la diversificación de las explotaciones y faciliten fórmulas de gestión sostenible y de baja 
intensidad de carbono, en beneficio de las explotaciones agrarias familiares, de sus 
agrupaciones, y de la sociedad en general. Las nuevas formas de gestión requieren una 
movilización de las estructuras agrarias en beneficio de actividades emprendedoras. Solo 
un 6 % de las explotaciones tiene personas titulares con menos de treinta y cuatro años 
según los últimos datos censales disponibles, por lo que la agricultura debe ser capaz de 
representar una actividad rentable y sostenible.
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La magnitud de estos problemas y la relevancia de los sistemas agrarios y alimentarios 
reclaman una acción integral sobre las estructuras agrarias que impulse procesos de 
reestructuración que ofrezcan todas las posibilidades que puedan existir en la agricultura 
valenciana para constituir explotaciones viables y respetuosas con el territorio y el medio 
ambiente. Con esta finalidad, seis son los problemas que esta ley pretende atender.

En primer lugar, el abandono de tierras que ha provocado la desaparición de casi la 
mitad de las explotaciones agrarias existentes hace diez años y una reducción de la 
superficie agraria útil superior al 11 %. Esta ley reconoce que las causas de este fenómeno 
son múltiples, desde las presiones competitivas de las explotaciones débilmente insertadas 
en la cadena de valor, hasta las presiones que comporta la adaptación al cambio climático 
en sus múltiples manifestaciones, incluyendo la pérdida de calidad de los recursos del agua 
y el suelo, la aparición de nuevas plagas y las modificaciones en los ciclos productivos de los 
cultivos. En el abandono también influyen factores sociológicos e institucionales que las 
anteriores normativas sobre estructuras agrarias no han podido resolver y que son una 
causa histórica de deterioro de las superficies que puede conllevar la exclusión de ciertas 
ayudas supranacionales por no cumplir los requisitos de la normativa comunitaria 
(Reglamento UE 1307/2013 y Real decreto 1.075/2014, en particular, su artículo 11.6). Esta 
norma ofrece un conjunto amplio de alternativas para movilizar las parcelas de manera que 
se garantice una agricultura sostenible desde las perspectivas económica, social y 
ambiental. Adicionalmente plantea usos alternativos que eviten la infrautilización del suelo 
agrario y faciliten su uso sostenible a través de incentivos fiscales de la movilidad de las 
parcelas con vocación agraria, fórmulas de gestión en común de parcelas y la creación de 
una red de oficinas gestoras de tierras que consolide y respalde las experiencias de bancos 
de tierras que ya son una realidad en distintos municipios de la Comunitat Valenciana y que 
tuvieron un antecedente en la Orden de 21 de mayo de 1999, de la Conselleria de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, por la que se crea un banco de tierras en la Comunitat 
Valenciana, que fue derogada posteriormente. La resolución 105/IX de las Corts 
Valencianes, del 11 de diciembre de 2015, insta a la promoción de la creación de una red de 
bancos de tierras, en coordinación con los ayuntamientos. Asimismo, en muchos casos, las 
tierras agrícolas abandonadas configuraban un mosaico agroforestal, situándose en la 
frontera de lo forestal y lo agrario. En este sentido, esta ley, en línea con las previsiones 
establecidas en el artículo 3 de la Ley forestal valenciana en lo que se refiere a los terrenos 
agrícolas abandonados que han adquirido signos inequívocos de su estado forestal, 
establece medidas para favorecer la conservación y recuperación del mosaico agroforestal 
preexistente, fundamental desde el punto de vista de la producción de alimentos, la 
biodiversidad y la prevención y extinción de incendios.

En segundo lugar, la excesiva fragmentación de la propiedad conlleva problemas para 
agrupar la oferta y provoca altos costes de los cultivos. En la actualidad, más del 80 % de las 
más de cien mil explotaciones agrarias de la Comunitat Valenciana tiene menos de cinco 
hectáreas de superficie agrícola útil y solo un 10 % puede ocupar una unidad o más de 
trabajo al año. La ley propone instrumentos social y territorialmente sostenibles para agrupar 
las explotaciones y reestructurar parcelas en modelos de gestión que permitan la viabilidad 
de la agricultura, respetando los valores culturales y ambientales del suelo agrario. Se 
promueve la acción pública en favor de la reestructuración parcelaria, como concepto más 
amplio que el de concentración parcelaria para la consecución de explotaciones de 
dimensiones viables, incorporando la evaluación ambiental en los procesos de 
reestructuración. Ello mediante una normativa que facilite los procesos de reestructuración 
salvaguardando los derechos legítimos de tenencia frente a la pérdida arbitraria de los 
mismos, con pleno respeto al derecho a la propiedad y a la garantía de igualdad en el 
ejercicio del mismo, proclamados en el artículo 33 de la Constitución española y en el 
cumplimiento de la función social derivados del mismo. Esta ley es también coherente con el 
principio 3.1.2 de las directrices voluntarias sobre la gobernanza responsable de la tenencia 
de la tierra, la pesca y los bosques en el contexto de la seguridad alimentaria nacional, 
aprobadas por la FAO en 2012, que salvaguarda los derechos legítimos de tenencia frente a 
las acciones que puedan amenazarlos.

El tercer problema se deriva de la carencia de una cultura de la gestión en común de la 
tierra. La necesidad de plantear fórmulas de gestión en común refuerza la estrategia europea 
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de fomento de agrupaciones de productores en todos los sectores al amparo de la normativa 
comunitaria como es el Reglamento (UE) número 1308/2013. Esta ley reconoce que dichas 
fórmulas requieren, para lograr el éxito esperado, de una eficiente gestión de incentivos que 
responda a una lógica de evaluación, asistencia técnica y seguimiento a los proyectos 
seleccionados. En esa acción, la Generalitat tiene que poner al servicio de la mejora de 
estructuras agrarias todas las capacidades técnicas necesarias sobre nuevos modelos de 
organización, su divulgación a aquellas personas que ostentan la titularidad de la explotación 
y profesionales de la agricultura para lograr explotaciones sostenibles en forma de iniciativas 
de gestión en común. Dicha gestión complementa, en el marco de la actividad empresarial 
agraria, el reconocimiento de la libertad de empresa del artículo 38 CE y recogido en la 
STC 83/1984, con aquellas actividades de carácter asociativo necesarias para el impulso de 
modelos innovadores de gestión en común orientados a obtener resultados óptimos.

En cuarto lugar, el mercado de tierras no es suficientemente dinámico por la carencia de 
una política que, en el marco de las competencias de la Generalitat, favorezca las 
transmisiones, cesiones y los arrendamientos. La normativa existente en nuestro entorno 
ofrece soluciones que dotan al mercado de tierras de transparencia y respalden experiencias 
locales. Esta ley no solo crea la Red de Tierras como herramienta de intermediación, sino 
que establece mecanismos para promover la movilidad de la tierra, ampliando 
considerablemente los incentivos con respecto a los previstos en la normativa estatal del 
impuesto de sucesiones y donaciones y del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y 
actos jurídicos documentados (en lo que sigue, ITP-AJD), siempre en beneficio de 
profesionales de la agricultura y de las iniciativas de gestión en común. En cuanto a la 
exención del ITP-AJD en procesos de reestructuración parcelaria y permutas voluntarias, ya 
estaba prevista en el artículo 45.I.B.6 del Real decreto legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. En dicha norma se establece la 
exención en las transmisiones y demás actos y contratos a que dé lugar la concentración 
parcelaria, las permutas forzosas de parcelas rústicas, las permutas voluntarias autorizadas 
por el Instituto de Reforma y Desarrollo Agrario, así como las de acceso a la propiedad 
derivadas de la legislación de arrendamientos rústicos y las adjudicaciones del Instituto de 
Reforma y Desarrollo Agrario a favor de personas agricultoras en régimen de cultivo 
personal y directo, conforme a su legislación específica. El efecto de estas exenciones ha 
sido limitado, probablemente por la necesidad de clarificar el procedimiento de autorización 
por parte del órgano competente al que puedan acogerse las personas titulares de parcelas 
rústicas, que no es otro que la conselleria competente en materia de agricultura.

En quinto lugar, se ha carecido históricamente de herramientas de información para la 
toma de decisiones sobre alternativas de cultivo, tanto a nivel de formulación de planes 
sectoriales como de la persona agricultora. Para una agricultura responsable y competitiva 
existen tecnologías disponibles que permiten integrar herramientas de gestión basada en 
sistemas de información geográfica que conviene poner a disposición de la sociedad. En las 
últimas décadas, las distintas administraciones agrarias valencianas han diseñado planes de 
actuación que han tenido cierta repercusión mediática, pero han adolecido de medios, 
sistematización y visión estratégica. El Consell dará un impulso a estas herramientas, 
entendidas como un servicio para la actividad agraria sostenible y la adopción de medidas 
de adaptación y mitigación del cambio climático. La ley define instrumentos de impulso a los 
cultivos de secano y de regadío y su integración ambiental, como son las figuras de plan 
sectorial y parque agrario, siendo esta última figura adecuada para la dinamización de 
modelos territorialmente sostenibles.

En sexto lugar, deben crearse las condiciones para una inversión pública y privada en 
beneficio del sector agrario y el desarrollo rural. En este contexto, la ley plantea una 
definición integradora de las actividades agrarias, complementarias y de actividades de 
primera transformación. La promoción de inversiones es también fundamental en lo 
concerniente a la eficiencia en el uso del agua y la energía, por lo que la Generalitat 
trabajará por un regadío sostenible. Finalmente, entre las actividades a promover están la 
producción de energías renovables, la aplicación de nuevas tecnologías de información y 
comunicación, así como la valorización de recursos como parte de una estrategia de 
economía circular.
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Por último, la pérdida de suelo agrario ha implicado la pérdida de suelo fértil. En este 
sentido, el espacio agrario periurbano es el más vulnerable ante la presión expansiva de 
otros usos del suelo (urbanización, usos terciarios e industriales, infraestructuras de 
comunicación y transporte) que ocupan y fragmentan el espacio agrario circundante a las 
ciudades, generando parcelas marginales y agravando los problemas estructurales antes 
mencionados que limitan la viabilidad económica de la actividad agraria.

II
Ante los problemas citados, el Estatuto de autonomía de la Comunitat Valenciana 

(EACV) reconoce la relevancia social y cultural del sector agrario valenciano y su importante 
labor en la actividad productiva, en el mantenimiento del paisaje, del territorio, del medio 
ambiente, de la cultura, de las tradiciones y costumbres determinantes de la identidad 
valenciana. También se recoge el derecho a disfrutar de una vida y un medio ambiente 
seguro, sano y ecológicamente equilibrado, así como agua de calidad para poder desarrollar 
sus actividades económicas y sociales. A tal fin, la Generalitat se compromete a la adopción 
de las medidas políticas, fiscales, jurídicas y legislativas que garanticen los derechos del 
sector agrario, su desarrollo y protección, así como de las personas agricultoras y ganaderas 
(artículo 18 EACV), en la protección del medio ambiente, la diversidad biológica, los 
procesos ecológicos y otras áreas de especial importancia ecológica (artículo 17 EACV). 
Además, a impulsar un modelo de desarrollo equitativo, territorialmente equilibrado y 
sostenible, basado en la incorporación de procesos de innovación, la plena integración en la 
sociedad de la información, la formación permanente, la producción abiertamente sostenible 
y una ocupación estable y el acceso a las nuevas tecnologías y al desarrollo de políticas 
activas que impulsen la formación, las infraestructuras y su utilización (artículo 19 EACV), 
con la plena integración de jóvenes y mujeres (artículo 11 del EACV). Se aprueba la 
presente ley, a tenor de las competencias atribuidas en: artículo 49.3.3.ª, «Agricultura, 
reforma y desarrollo agrario, y ganadería»; artículo 49.1.10.ª, «Montes, aprovechamientos y 
servicios forestales, vías pecuarias y pastos, espacios naturales protegidos y tratamiento 
especial de zonas de montaña, de acuerdo con lo que dispone el número 23 del apartado 1 
del artículo 149 de la Constitución española»; artículo 49.1.16.ª «Aprovechamientos 
hidráulicos, canales y riegos, cuando las aguas discurran íntegramente dentro del territorio 
de la Comunitat Valenciana, instalaciones de producción, distribución y transporte de 
energía, siempre que este transporte no salga de su territorio y su aprovechamiento no 
afecte a otra comunidad autónoma; aguas minerales, termales y subterráneas. Todo ello, sin 
perjuicio de lo que establece el número 25 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución 
española»; artículo 49.3.4.ª, «Sanidad agraria»; artículo 49.1.9.ª, «Ordenación del territorio y 
del litoral, urbanismo y vivienda»; artículo 49.1.12.ª, «Turismo»; artículo 49.1.14.ª, 
«Carreteras y caminos cuyo itinerario transcurra íntegramente dentro del territorio de la 
Comunitat Valenciana»; artículo 49.1.7.ª «Investigación, academias cuyo ámbito principal de 
actuación sea la Comunitat Valenciana. Fomento y desarrollo, en el marco de su política 
científica-tecnológica, de la I+D+I, todo ello sin perjuicio de lo que dispone el número 15 del 
apartado 1 del artículo 149 de la CE»; 49.3.16.ª, «Régimen de las nuevas tecnologías 
relacionadas con la sociedad de la información y del conocimiento»; y artículo 49.1.3.ª, 
«Normas procesales y de procedimiento administrativo derivadas de las particularidades del 
derecho sustantivo valenciano o de las especialidades de la organización de la Generalitat».

En materia de reforma y desarrollo agrario es la conselleria competente en agricultura 
quien tiene asignadas dichas funciones por el Decreto 37/1985, de 31 de octubre, del 
presidente de la Generalitat, por haber sido traspasadas a la Comunitat Valenciana, las 
funciones y servicios que venía realizando la administración del Estado, en virtud de los 
reales decretos 3.533/1981, de 29 de diciembre, y 1.794/1985.

A través del presente texto se actualizan y desarrollan aspectos no contemplados en la 
Ley 8/2002, de modernización de explotaciones, que queda derogada por la presente norma, 
aunque se mantiene el espíritu de la misma en lo que respecta a la regulación de obras 
agrarias de interés general. La presente ley, en virtud de las competencias asumidas por la 
Comunitat Valenciana, realiza un esfuerzo de actualización y adaptación al ámbito 
autonómico de la normativa de estructuras agrarias, representada en el ámbito estatal por la 
Ley 19/1995, de modernización de las explotaciones. Así, la presente norma ofrece un 
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conjunto amplio de alternativas a las explotaciones agrarias, de carácter particular o 
asociativo, para que ellas mismas elijan, con apoyo de las administraciones, la estrategia de 
mejora de estructuras que mejor se adapte a sus características.

En todo momento se pretende que dichas alternativas o normas actúen de acuerdo con 
los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y 
eficiencia establecidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de procedimiento administrativo.

III
Esta ley ofrece como principales novedades las siguientes:
– Se establecen los objetivos de la política de estructuras de la Generalitat desde una 

lógica integradora de las funciones económicas, sociales, territoriales y ambientales de la 
actividad agraria, con una lista de acciones prioritarias, destacando el papel de quienes 
ejercen la agricultura de forma profesional, de jóvenes y mujeres, y de las iniciativas de 
gestión en común del territorio agrario.

– Crea la figura de agente dinamizador, como persona que impulsará técnicamente la 
gestión sostenible del territorio, para facilitar los procesos de reestructuración, iniciativas de 
gestión en común y la Red de Tierras.

– Se define el mapa agronómico, que constituirá una herramienta de información para 
las políticas agrarias de la Generalitat y, en general, para la gestión del suelo agrario de 
todos los agentes del sector.

– Se define el suelo agrícola infrautilizado, con el objetivo de poder inventariar la 
magnitud del problema de las parcelas abandonadas y hacer un seguimiento de las mismas, 
aportando alternativas realistas y viables como la cesión incentivada a terceros o a la Red de 
Tierras.

– En los supuestos de suelo agrario infrautilizado, se abre un procedimiento para su 
declaración, su inclusión en el inventario correspondiente y un abanico de alternativas que 
evite o corrija las condiciones que motivaron la iniciación del expediente. En casos extremos 
de abandono total, se abre la posibilidad de declaración de que la función social de la tierra 
queda incumplida, pudiendo conducir el expediente a la obligación de la cesión de uso a 
terceros o a la propia Red de Tierras. Será la vulneración del fin o de la utilidad social del 
suelo la que active el abanico de posibilidades que ofrece el legislador, en línea con la 
doctrina del Tribunal Constitucional. Se acogen los planteamientos contenidos en su 
Sentencia 37/1987, siempre aportando alternativas para no penalizar aquellas explotaciones 
que sufran problemas de falta de rentabilidad.

– Se crea una red de tierras, formada por una red de oficinas gestoras de tierras sobre la 
base de un marco innovador que se beneficia de la experiencia que los bancos de tierras 
empiezan a adquirir en la Comunitat Valenciana. La red se plantea en esta ley como una 
herramienta destinada a movilizar parcelas a favor de personas agricultoras profesionales, 
iniciativas de gestión en común, mujeres y jóvenes.

– Se crea la figura de la iniciativa de gestión en común (IGC), calificación que promoverá 
las explotaciones asociativas o las agrupaciones de explotaciones que bajo distintas 
fórmulas jurídicas manifiesten su voluntad de ser consideradas como una unidad a efectos 
de la puesta en marcha de un plan de gestión en común, en sintonía con las normas 
supranacionales favorables a las agrupaciones de la oferta. Las IGC reconocidas se verán 
beneficiadas por las medidas de reestructuración y los beneficios fiscales reconocidos en la 
Ley. La política del Consell respaldará a través de convocatorias públicas los proyectos de 
estas iniciativas.

– Se promueven herramientas de gestión sectorial, como el plan de actuación sectorial, 
que permite sistematizar la planificación integral en cultivos de regadío y secano, y el parque 
agrario, para la defensa de sistemas agrarios locales.

– Se recogen medidas de apoyo público a la reestructuración parcelaria con apoyo del 
Consell. La reestructuración es un concepto que supera a la clásica concentración 
parcelaria, para la consecución de explotaciones de estructura y dimensiones viables, en 
aras de la utilidad social del dominio y según la doctrina del Tribunal Constitucional en esta 
materia. En la ley se amplían las opciones de reestructuración y se extiende la iniciativa de 
las mismas a instancias públicas y privadas, siguiendo procedimientos que introduzcan la 
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integración ambiental en los planes de reestructuración, la agrupación de parcelas y las 
permutas voluntarias. Se plantean nuevos procedimientos que amplían y clarifican el marco 
normativo actual, en coherencia con las competencias en materia de estructuras agrarias 
asumidas por la Generalitat.

– Se introducen incentivos fiscales a la adquisición, cesión y arrendamiento de fincas 
rústicas que amplían considerablemente los beneficios contemplados en la normativa 
estatal, con una atención prioritaria a la consolidación de explotaciones a favor de 
profesionales de la agricultura y de las iniciativas de gestión en común. La Ley 
orgánica 8/1980 de 2 de septiembre de, financiación de las comunidades autónomas, 
modificada por Ley orgánica 6/2015, de 12 de junio, constituye el marco orgánico que 
contiene la cesión de tributos. Este marco orgánico es desarrollado, con carácter general, 
por la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de 
las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias y, para el caso de la Comunitat Valenciana, por la 
Ley 23/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunitat 
Valenciana y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión. Mediante esta 
ley 23/2010, de 16 de julio, se procedió a la adecuación del contenido del apartado 1 del 
artículo 52 y de la disposición adicional primera del EACV al nuevo régimen de cesión de 
tributos que se contempla en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, y, asimismo, a regular el 
régimen específico de dicha cesión a la Comunitat Valenciana, de modo que se determina el 
alcance y condiciones de la cesión a esta comunidad autónoma y se le atribuye la facultad 
de dictar para sí misma normas legislativas en los casos y condiciones previstos en la 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre.

IV
El título preliminar establece el marco general de la política de estructuras agrarias de la 

Comunitat Valenciana, con una clara exposición de sus objetivos y actuaciones prioritarias, y 
se definen las figuras básicas de la ley, algunas ya contenidas en la Ley 19/1995, de 
modernización de explotaciones, y se introducen otras que constituyen novedades como la 
Red de Tierras, las oficinas gestoras, las iniciativas de gestión en común y la persona que 
ostenta la condición de agente dinamizador.

El título I se dedica a la ordenación del suelo con fines agrarios. Su capítulo I aclara y 
desarrolla las condiciones para la emisión de informes de obras relacionadas con las 
actividades agropecuaria, agrícola, forestal y cinegética. En el capítulo II del mismo título se 
establecen las condiciones para que un suelo agrario pueda calificarse como infrautilizado. 
Dichas condiciones corregirán situaciones manifiestas de degradación del suelo o de malas 
prácticas. El proceso contempla etapas como la apertura de expediente, la advertencia a la 
persona propietaria, la declaración de suelo infrautilizado, la incorporación en el inventario, 
las alternativas derivadas de la declaración, incluyendo la posibilidad de cesión a terceros o 
a la Red de Tierras que se introduce en el título III.

El título II introduce herramientas de información que contribuirán a la gestión 
agroecológica, edafológica y climática al servicio de las personas agricultoras. En el capítulo 
I se define el mapa agronómico como elemento informativo básico en la gestión agronómica 
y ambiental del suelo agrario, que se pondrá a disposición del sector siendo la 
administración la responsable de su creación y mantenimiento. En el capítulo II se define el 
plan de actuación sectorial, sus contenidos mínimos y cómo se formaliza la participación de 
los sectores interesados. El capítulo III contempla la promoción de los parques agrarios 
como una figura de apoyo a la viabilidad de la actividad agraria en sistemas locales, con 
voluntad de gestión integrada.

En el título III se crea la Red de Tierras que podrá crear sus propias oficinas gestoras o a 
la que se podrán adscribir otras oficinas gestoras de carácter público. El funcionamiento de 
la red es relevante como mecanismo de información, asesoramiento y seguimiento del 
mercado de tierras. La red deberá estar dotada de medios suficientes para la realización de 
las actividades de asesoramiento, información, registro, supervisión e inventario. El capítulo I 
se ocupa de las funciones de la red y de sus oficinas. El capítulo II se dedica a las parcelas 
incorporadas, a su gestión e intermediación y a las garantías de sus titulares.
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El título IV establece las actuaciones de mejora de estructuras agrarias a través de las 
iniciativas de gestión en común y de la reestructuración de parcelas. Así, en el capítulo I se 
respalda la explotación asociativa o la agrupación de explotaciones desde un concepto 
genérico denominado iniciativa de gestión en común (IGC). Las entidades calificadas como 
IGC podrán presentar proyectos que, a través de convocatorias públicas, serán 
cofinanciados por la administración. En los proyectos se promoverán fórmulas innovadoras 
que favorezcan la creación de valor en términos económicos, ambientales, sociales y 
territoriales. El capítulo II introduce y regula la reestructuración de parcelas cuyo objetivo es 
la agregación de parcelas de aportación de las personas propietarias. Se amplía el concepto 
de concentración parcelaria y tiene como objetivo la mejora de la estructura territorial de las 
explotaciones, estudiando soluciones que favorezcan su viabilidad y que resultarán, según 
los casos, en una única finca uniforme o en varias bien diferenciadas. Por consiguiente, en 
este articulado se utiliza el término «reestructuración» en lugar de «concentración» utilizado 
en la Ley 8/2002, pues se trata de un concepto más amplio cuyo objetivo es facilitar el 
cambio de modelo productivo hacia explotaciones social y económicamente viables. Se 
introducen en la sección segunda, y en las secciones cuarta a sexta, tres vías para acceder 
a la reestructuración parcelaria. La primera, de carácter público. Las dos restantes, de 
carácter privado. La reestructuración pública se realiza a través de procedimientos ordinario 
y abreviado (secciones 4.ª y 5.ª) que incluyen la declaración de utilidad pública de la 
reestructuración. En el procedimiento ordinario se admite la posibilidad de utilizar la masa 
común para corrección de errores u omisiones, en materia de reestructuración, aun cuando 
somos conscientes de que muchas de las cuestiones planteadas en el pasado no se 
repetirán en el futuro por el uso de la nuevas tecnologías (SIG-sistema de información 
geográfico) y la obligación de incorporar, a tenor de la Ley 13/2015, de modificación de la 
Ley hipotecaria, que favorece la coordinación entre los datos inscritos en el catastro y el 
registro de la propiedad, la representación gráfica georreferenciada de la finca cuando se 
inscriban operaciones de parcelación, reparcelación, concentración parcelaria, segregación 
división, agrupación o agregación y expropiación. Las otras dos vías de reestructuración 
tienen un procedimiento especial (sección sexta). En todas ellas, las personas participantes 
en la reestructuración se benefician de ventajas económicas y fiscales que prevé la ley. Los 
procedimientos ordinario y abreviado son desarrollados para garantizar la correcta 
realización de la reestructuración que incluya la declaración de utilidad pública. Los 
procedimientos especiales agilizan los procesos de reestructuración parcelaria privada o a 
través de permutas voluntarias, estas últimas con los incentivos fiscales que la legislación 
prevé para las permutas autorizadas por el organismo competente en materia agraria. En 
todos los procesos de reestructuración se prevé el análisis de su repercusión en materia 
ambiental como parte integrante del proceso de reordenación parcelaria. Cuando la 
reestructuración parcelaria sea promovida por una IGC en la adjudicación y delimitación de 
los lotes de reemplazo se tendrá en cuenta esta circunstancia por tratarse de fórmulas de 
gestión en común. En la sección séptima se regulan las condiciones para las obras públicas 
en la reestructuración parcelaria y en la sección octava se definen las condiciones de 
financiación de los procesos de reestructuración, con un apoyo de la Generalitat en todos los 
casos, y la asunción de la mayor parte de la financiación de las obras en el caso de la 
concentración de carácter público. Cierra el título IV su capítulo III, que regula las unidades 
mínimas de cultivo, cuyo objetivo es limitar la excesiva fragmentación y la segregación de 
parcelas de uso agrario. El desarrollo reglamentario podrá ir adaptando la unidad mínima de 
cultivo a circunstancias territoriales y sectoriales.

El título V introduce diversos incentivos fiscales que pretenden promover la movilidad de 
la tierra. La presente ley amplía los supuestos de bonificación que ya estaban previstos en la 
normativa estatal del impuesto de sucesiones y donaciones y del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados (en lo que sigue, ITP-AJD), en 
particular en el título I de la Ley 19/1995, de modernización de explotaciones, y en el 
artículo 45.1.A.6 del Real decreto legislativo 1/1993, por el que se aprueba el texto refundido 
de la ley del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, 
con especial referencia a las transmisiones y cesiones de fincas rústicas a personas 
agricultoras profesionales, o de fincas incorporadas a iniciativas de gestión en común (IGC) y 
a la Red de Tierras, se realicen sin coste fiscal, lo que favorece su puesta en valor, con los 
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consiguientes beneficios económicos y medioambientales que eso conlleva. Por ello, se 
establecen deducciones de los impuestos de sucesiones y donaciones y del ITP-AJD. En el 
capítulo I se introducen beneficios fiscales del impuesto de sucesiones y donaciones en el 
supuesto de transmisión de la propiedad de parcelas rústicas, si se dan determinadas 
condiciones de la persona adquirente. También se contempla un supuesto que permite 
beneficios fiscales cuando las tierras sean transmitidas en el plazo de un año por el 
adquirente mortis causa en determinados supuestos y determinadas condiciones del 
adquiriente. La transmisión podrá realizarse también directamente a la IGC o a la Red de 
Tierras. En el capítulo II se introduce una deducción de cuota del ITP-AJD en el supuesto de 
arrendamiento y de transmisión de la propiedad de parcelas rústicas, si se dan determinadas 
condiciones en la persona arrendataria o en la adquirente. También se benefician las 
transacciones que se realicen a través de la Red de Tierras. Los beneficios fiscales se 
amplían a los supuestos de reestructuración parcelaria y a las permutas voluntarias 
autorizadas por la autoridad competente en materia de reforma y desarrollo agrarios, como 
se establece en los artículos 73, 74 y 75 de la presente ley. Ello incluye conceptos como la 
reestructuración parcelaria pública, la reestructuración parcelaria privada y la 
reestructuración parcelaria a través de permutas voluntarias.

El título VI mantiene buena parte del articulado de la Ley 8/2002, de modernización de 
explotaciones, en lo referido a la regulación de las obras de interés agrario promovidas por la 
Generalitat. Como novedad, se consideran como obras de interés general diversos tipos de 
actuaciones, lo que incluye no solo actuaciones sobre las infraestructuras agrarias y de 
riego, sino también a las energías renovables y a las intervenciones para conectar el medio 
rural con la sociedad de la información.

Por último, en el título VII se regula la atribución de la competencia en materia de control 
e inspección. Además, se tipifican las infracciones con la determinación de la sanción 
aplicable a cada supuesto de hecho y su graduación. Se sistematiza el procedimiento 
sancionador, la reparación del daño causado y, en su caso, la ejecución forzosa.

Por lo expuesto, esta ley plantea nuevas alternativas de uso del suelo y de agrupación 
de explotaciones y parcelas, dirigidas a crear oportunidades de empleo, de vertebración del 
territorio y de modelos sostenibles de producción de alimentos. La Ley de estructuras 
agrarias parte de la confianza en las instituciones y en las personas que trabajan para la 
recuperación de la agricultura valenciana y la transición de la misma hacia un nuevo modelo 
productivo de alto valor y responsable con la sociedad.

Esta iniciativa legislativa está incluida en el Plan normativo de la administración de la 
Generalitat para el año 2018.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente ley es establecer un marco general que impulse la mejora de las 

estructuras agrarias en la Comunitat Valenciana con el fin de garantizar la viabilidad y 
sostenibilidad del sector agrario, así como de alcanzar los objetivos generales que se 
especifican en el artículo siguiente.

Artículo 2.  Objetivos.
Los objetivos de esta ley son los siguientes:
a) Mejorar las estructuras agrarias de la Comunitat Valenciana, con el fin de garantizar la 

viabilidad económica, social y ambiental de las explotaciones agrarias y la obtención de 
rentas agrarias suficientes que aseguren unas óptimas condiciones de vida a sus titulares.

b) Consolidar la agricultura y la ganadería como actividades económicas de referencia, 
con el fomento, cuando corresponda, de otras actividades con carácter complementario, 
haciéndolas compatibles con el respeto a los valores naturales, la conservación del 
patrimonio artístico-histórico de interés agrario y la integridad del entorno.
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c) Establecer y desarrollar medidas de reordenación, agrupación, redimensionamiento de 
las explotaciones agrarias, mejora estructural y de infraestructuras agrarias y 
reestructuración de la propiedad en aquellas zonas con especiales dificultades o con 
excesiva fragmentación con el fin de asegurar la viabilidad y rentabilidad de las 
explotaciones agrarias, luchar contra el abandono de la actividad y de las parcelas agrarias y 
fomentar el acceso a la tierra —en particular, de mujeres y personas jóvenes— para crear 
nuevas explotaciones o ampliar las ya existentes, prestando especial atención al apoyo a la 
constitución de iniciativas de gestión en común de la tierra, con cuantas medidas favorezcan 
su desarrollo.

d) Mitigar los efectos del cambio climático mediante el establecimiento de medidas 
adecuadas y contribuir a la sostenibilidad de la actividad agraria y del desarrollo rural con 
actuaciones de adaptación a sus efectos.

e) Facilitar la resiliencia territorial de áreas con elevados valores medioambientales, 
agrológicos o paisajísticos, especialmente en aquellas zonas de la comunidad vulnerables 
debido a cualquier razón, en particular a la presión derivada del cambio de uso del suelo, o 
bien con la presencia de algún elevado riesgo ambiental, de tal manera que se potencie la 
conservación y permanencia de dichos valores o se reduzca la vulnerabilidad frente al 
riesgo, a través de la reorganización espacial y funcional de la estructura territorial existente. 
Así mismo se favorecerán medidas de conservación del suelo agrario y de conservación de 
cultivos tradicionales e infraestructuras asociadas en zonas forestales que conformen 
mosaicos agroforestales para la prevención y extinción de incendios.

f) Apoyar las explotaciones agrarias mediante la aplicación de incentivos fiscales a la 
adquisición de explotaciones agrarias y elementos afectos y de fincas rústicas.

g) Favorecer el mantenimiento de la población vinculada a la actividad agraria, 
reconociendo el papel de la mujer en el mundo rural, promoviendo la participación e 
incorporación de las mujeres en la actividad agraria en condiciones de igualdad así como la 
incorporación de las personas jóvenes para facilitar el relevo generacional en las 
explotaciones agrarias.

h) Promover la viabilidad, adaptación y mejora de los regadíos y medidas que fomenten 
el uso sostenible del agua en la agricultura, singularmente en lo que se refiere a la eficiencia 
energética e hidráulica en los regadíos, el aprovechamiento para riego de las aguas 
regeneradas, la recuperación y conservación de los recursos hídricos y el buen estado de las 
masas de agua y ecosistemas asociados, así como la prevención de la contaminación difusa 
de las masas de agua.

i) Promover el desarrollo y la implantación de las energías renovables, y en especial el 
impulso de la producción de energía a partir de la utilización de la biomasa de origen 
agrícola o silvícola y de otras fuentes alternativas de energía sostenibles como instrumento 
de mejora de las explotaciones agrarias y de las condiciones de vida de la población rural, a 
través del fomento de la autosuficiencia energética y la sostenibilidad económica y 
ambiental, un mejor aprovechamiento de los recursos y subproductos de la actividad agraria 
y la aplicación de un enfoque circular en la gestión de las explotaciones.

j) Mejorar las infraestructuras agrarias que permitan una mejora de la viabilidad y 
sostenibilidad de las explotaciones agrarias y de las condiciones de vida y desarrollo integral 
de la población rural.

k) Conservar el patrimonio natural, genético y cultural asociado a la actividad agraria 
tradicional de la Comunitat Valenciana.

Artículo 3.  Actuaciones prioritarias.
En el marco de las distintas medidas sectoriales de apoyo y fomento del sector agrario 

previstas en esta ley, se considerarán prioritarias las líneas de actuación siguientes:
a) El desarrollo de fórmulas que aseguren el mantenimiento de explotaciones agrarias de 

dimensiones que las hagan económicamente viables, con especial atención a las personas 
agricultoras profesionales, y a la generación de empleo, en particular de jóvenes y mujeres.

b) El fomento de métodos de producción y de gestión de las explotaciones agrarias 
respetuosos con la protección medioambiental y paisajística, así como acciones de 
adaptación y mitigación del cambio climático y de ordenación del territorio, todo ello 
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conforme a las directrices que emanen de la normativa europea y de las administraciones 
públicas competentes.

c) La articulación de las medidas sectoriales necesarias para evitar el abandono y la 
infrautilización del suelo agrario, conservar y proteger el suelo agrario y asegurar la viabilidad 
de las explotaciones agrarias y la función social de la tierra en lo concerniente a su 
preservación como activo productivo y ambiental en beneficio de la comunidad.

d) El tratamiento preferente en el acceso a la tierra a las personas que ejercen la 
actividad agraria de manera profesional, así como a las personas jóvenes y mujeres, a 
través de la Red de Tierras y del resto de medidas e instrumentos impulsados por la ley.

e) La promoción de la reestructuración parcelaria, la transmisión de tierras a 
profesionales de la agricultura y ganadería, y el desarrollo de infraestructuras de apoyo que 
contribuyan al fortalecimiento estructural de las explotaciones.

f) El fomento de fórmulas asociativas y de gestión en común de la tierra asociadas a los 
procesos de reestructuración de parcelas y la agrupación de explotaciones agrarias.

g) El fomento de la diversificación de las actividades agrarias en las zonas rurales.
h) La provisión de servicios de gestión técnico-económica y ambiental y asesoramiento 

para la mejora de la estructura productiva y de las condiciones técnicas y tecnológicas de las 
explotaciones agrarias.

i) La simplificación administrativa para agilizar la relación del sector agrario con las 
administraciones públicas, en el marco de las competencias autonómicas.

j) La provisión de medios humanos y materiales para la puesta en marcha de 
herramientas de gestión del suelo agrario, incluyendo mapas agronómicos y un inventario de 
suelo agrario infrautilizado, así como de apoyo a la realización de planes sectoriales 
agrarios.

k) El impulso de proyectos sostenibles de riego y de generación de energías renovables 
y de economía circular a partir de las actividades agrarias y de las complementarias o cuyo 
destino sea reducir los costes de las mismas haciendo más efectivo y sostenible el uso del 
agua, buscando la mayor eficiencia energética posible y promocionando conductas de 
respeto a la biodiversidad.

Artículo 4.  Definiciones.
A efectos de esta ley, se entiende por:
1. Actividad agraria: el conjunto de trabajos que se requieren para la obtención de 

productos agrícolas, ganaderos, forestales y las materias primas secundarias de estos, 
considerándose también actividad agraria la que implica la gestión y el mantenimiento o la 
dirección y la gerencia de la explotación agraria. Asimismo, también se considerará actividad 
agraria la venta directa por parte de la persona agricultora de la producción propia sin 
transformación, o con una primera transformación, cuyo producto final esté incluido en el 
anexo I del artículo 38 del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea. Esta venta 
directa se realizará dentro de los elementos que integren la explotación, en mercados 
municipales o en lugares que no sean establecimientos comerciales permanentes.

2. Actividad agraria complementaria o actividad complementaria: se considerarán 
actividades complementarias realizadas por las explotaciones agrarias:

a) Las actividades de transformación de los productos de la explotación agraria y la 
venta directa de los productos transformados de su explotación, siempre y cuando no sea la 
primera transformación especificada en la definición de actividad agraria del artículo 4 
apartado 1.

b) Las actividades de conservación del espacio natural y de protección del medio 
ambiente.

c) Las actividades de aprovechamiento y puesta en valor de materias primas 
secundarias obtenidas en las explotaciones agrícolas y ganaderas orientadas al enfoque 
circular del aprovechamiento de recursos y nutrientes.

d) Las actividades de compensación y/o atenuación de los efectos de la contaminación, 
tales como instalación de biofiltros, plantación de especies descontaminadoras, plantaciones 
para compensar emisiones de dióxido de carbono y cualquier otra acción que implique el 
mantenimiento y conservación de una infraestructura natural inducida.
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e) Las actividades de turismo rural o agroturismo.
f) Las actividades cinegéticas y artesanales realizadas en su explotación, y la recolección 

de frutos silvestres.
g) La participación y presencia de la persona titular de la explotación, como 

consecuencia de elección pública, en instituciones de carácter representativo, así como en 
órganos de representación de carácter sindical, cooperativo o profesional, siempre que estos 
se hallen vinculados al sector agrario.

3. Explotación agraria: el conjunto de bienes y derechos organizados empresarialmente 
por la persona titular de los mismos en el ejercicio de la actividad agraria, primordialmente 
con fines de mercado, y que constituye en sí misma una unidad técnico-económica.

4. Elementos de la explotación: los bienes inmuebles de naturaleza rústica y 
cualesquiera otros que son objeto de aprovechamiento agrario permanente, la vivienda con 
dependencias agrarias, las construcciones e instalaciones agrarias, incluso de naturaleza 
industrial, y los ganados, máquinas y aperos, integrados en la explotación y afectos a la 
misma, cuyo aprovechamiento y utilización corresponden a su titular en régimen de 
propiedad, arrendamiento, derechos de uso y disfrute e incluso por mera tolerancia de su 
dueño. Asimismo, constituyen elementos de la explotación todos los derechos y obligaciones 
que puedan corresponder a la persona titular y se hallen afectos a la explotación.

5. Persona titular de la explotación: la persona física, ya sea en régimen de titularidad 
única, ya sea en régimen de titularidad compartida, la persona jurídica o la comunidad de 
bienes que ejerce la actividad agraria, organizando los bienes y derechos integrantes de la 
explotación con criterios empresariales y asumiendo los riesgos y responsabilidades civiles, 
sociales y fiscales que puedan derivarse de su gestión.

6. Persona agricultora profesional: la persona física que, siendo titular de una explotación 
agraria obtenga al menos el 50 % de su renta total de actividades agrarias o de actividades 
agrarias complementarias, siempre y cuando la parte de renta procedente directamente de la 
actividad agraria realizada en su explotación no sea inferior al 25 % de su renta total, el 
tiempo de trabajo dedicado a actividades agrarias o agrarias complementarias sea igual o 
superior a la mitad de una unidad de trabajo agrario (UTA), y que deberá estar dada de alta 
en el régimen de la seguridad social que le corresponda en función de su actividad agraria. 
La conselleria competente en materia de agricultura emitirá certificación de las personas 
agricultoras profesionales cuando cumplan los requisitos exigidos a los efectos previstos en 
la normativa vigente.

7. Persona agricultora joven: la persona que tenga entre dieciocho y cuarenta años, 
ambos inclusive y ejerza o pretenda ejercer la actividad agraria y actividades 
complementarias.

8. Unidad de trabajo agrario (UTA): el trabajo efectuado por una persona dedicada a 
tiempo completo durante un año a la actividad agraria.

9. Iniciativa de gestión en común (IGC): conjunto de personas físicas o jurídicas titulares 
de parcelas o derechos de uso y aprovechamiento de las mismas que, bajo cualquier 
fórmula asociativa admitida en derecho y manifestando su voluntad expresamente, son 
consideradas como una unidad a efectos de la puesta en marcha de un plan de gestión 
tendente al cultivo y explotación en común o el uso en común de los medios para el 
desarrollo de actividades agrarias y complementarias.

10. Red de Tierras de la Comunitat Valenciana (Red de Tierras): Instrumento 
dependiente de la conselleria competente en materia de agricultura que actúa como fondo 
de tierras, centralizando los datos relativos a la oferta y demanda de parcelas con vocación 
agraria, para facilitar su uso y aprovechamiento por cualquier persona física o jurídica, 
pública o privada. Para impulsar y facilitar la intermediación, el uso y el aprovechamiento de 
las parcelas con vocación agraria, la Red estará constituida por el conjunto de OGR y 
coordinada por la dirección general competente en materia de agricultura y ganadería.

11. Oficinas Gestoras de la Red de Tierras (OGR): Personas jurídicas de carácter público 
u oficinas propias de la administración que facilitan la intermediación, el uso y el 
aprovechamiento agrarios de parcelas con vocación agraria de acuerdo con los objetivos de 
la Red de Tierras y de esta ley.

12. Acuerdo de reordenación: fase del procedimiento de reestructuración parcelaria 
consistente en el establecimiento de la nueva ordenación de la propiedad mediante la 

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 54  Ley de estructuras agrarias de la Comunitat Valenciana

– 2003 –



determinación de las fincas que reemplazarán a las aportaciones de las personas 
participantes afectadas y sobre las que recaerán inalterados el dominio y los demás 
derechos reales y situaciones jurídicas que tenían por base las parcelas sujetas a 
concentración.

13. Agrupación promotora: conjunto de personas físicas o jurídicas titulares de parcelas 
que, vinculadas entre sí y manifestando su voluntad expresamente, son consideradas como 
una unidad a efectos de la reestructuración de sus parcelas de aportación, si bien pudieran 
conservar su individualidad respecto a la titularidad de las parcelas de reemplazo que a cada 
partícipe correspondan.

14. Bases de reestructuración parcelaria: conjunto de documentos que se aprueban en el 
procedimiento de reestructuración parcelaria que contienen la delimitación del perímetro de 
reestructuración, la definición del parcelario, los valores naturales afectados, la clasificación 
de las tierras y la identificación de las personas titulares de las parcelas afectadas y su 
caracterización.

15. Clasificación de tierras: operación incluida en las bases de reestructuración 
parcelaria consistente en agrupar las tierras según productividad y cultivo, asignando a cada 
clase un valor relativo al efecto de llevar a cabo las compensaciones, cuando resulten 
necesarias.

16. Fincas de reemplazo: son las fincas resultantes del proceso de reestructuración 
parcelaria, obtenidas por agrupación y, en su caso, reubicación de las parcelas de aportación 
y que, para cada titular, corresponden al valor proporcionado al de sus parcelas aportadas, 
una vez aplicada la deducción legalmente establecida.

17. Investigación de la propiedad: operación incluida en las bases de reestructuración 
parcelaria que consiste en determinar el dominio, demás derechos reales y situaciones 
jurídicas de las parcelas sujetas a reestructuración en el perímetro de la zona de 
reestructuración.

18. Masa común: conjunto de las parcelas remanentes resultantes del proceso de ajuste 
técnico para la compensación entre aportaciones y atribuciones, y con el destino y titularidad 
que establece el artículo 66 de esta ley.

19. Parcelas de aportación: son las parcelas objeto del proceso de reestructuración 
parcelaria que, clasificadas y valoradas conforme a los criterios legalmente establecidos, 
darán lugar, en su conjunto, a las nuevas fincas de reemplazo una vez aplicado el 
procedimiento de reestructuración.

20. Zona de reestructuración: conjunto de los terrenos que serán objeto de un proceso 
de reestructuración parcelaria. Estará delimitado exteriormente por un perímetro de 
reestructuración que dibujará el contorno de la zona de reestructuración, determinado por el 
correspondiente decreto de utilidad pública, o resolución, en caso de la reestructuración 
privada, y susceptible de variación como consecuencia de las rectificaciones que pudieran 
introducirse de conformidad con lo previsto en esta ley.

21. Agente dinamizador: persona o, en su caso, entidad de derecho público, cooperativa, 
comunidad de regantes, organización profesional agraria, sindicato agrario o cualquier 
entidad formada por personas vinculadas profesionalmente a la actividad agraria, que de 
manera individual o colectiva facilite los procesos de mejora estructural y de gestión de las 
explotaciones agrarias en los ámbitos territoriales o comarcales específicos y difunda los 
instrumentos y las oportunidades derivadas de esta ley y de otros marcos reguladores 
teniendo en cuenta las características específicas de los distintos sistemas agrarios 
territoriales. Para ello, el agente impulsará la participación efectiva e inclusiva de los 
diferentes actores agrarios territoriales.

22. Parcelas con vocación agraria: todos aquellos terrenos que sean susceptibles de 
tener un aprovechamiento agrícola, forestal, ganadero o mixto por sus aptitudes 
agronómicas y que no tengan la calificación urbanística de urbanos, incluidas las 
construcciones de cualquier naturaleza en ellos enclavadas que sean necesarias para el 
desarrollo de una explotación agraria.

Salvo que expresamente se establezca otra cosa, a efectos de lo previsto en la Ley se 
equiparará a la transmisión total o parcial del pleno dominio de las parcelas con vocación 
agraria, la de los derechos reales que recaigan sobre las mismas.
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23. Reestructuración parcelaria: reordenación de la propiedad de la tierra dentro de un 
perímetro predeterminado, para mejorar la estructura territorial agraria, de carácter público, 
por ser impulsada por la administración pública; de carácter privado, a solicitud de una 
agrupación promotora con personalidad jurídica propia o de una iniciativa de gestión en 
común; o a través de permutas voluntarias, a iniciativa de dos o más titulares.

24. Espacio agrario periurbano: zona de contacto entre el mundo rural y el mundo 
urbano, que conserva los rasgos fundamentales del primero a la vez que soporta las 
presiones derivadas de la proximidad a la ciudad al configurarse en las periferias de las 
aglomeraciones urbanas. El distintivo común de los espacios agrarios periurbanos es la 
precariedad territorial, ambiental y social a la que se enfrenta la actividad agraria derivada de 
las presiones de ocupación de suelo agrario por actuaciones urbanísticas y de 
infraestructuras, así como el abandono de la actividad agraria y el envejecimiento de la 
población agraria.

25. Actividad agraria periurbana: la actividad agraria, en los términos definidos en el 
apartado 1 de este artículo, que se lleva a cabo en espacios agrarios periurbanos.

26. Sistema alimentario sostenible: es aquel que garantiza la seguridad alimentaria y la 
nutrición de las personas de tal forma que no se pongan en riesgo las bases económicas, 
sociales y ambientales de la seguridad alimentaria de futuras generaciones.

27. Canales cortos de comercialización: venta por las personas productoras y 
elaboradoras agroalimentarias de pequeña dimensión directamente a las personas 
consumidoras finales o a establecimientos de venta al por menor, incluidos los 
establecimientos de restauración colectiva, que suministran o sirven productos alimenticios 
directamente a la persona consumidora final, en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

28. Parque agrario: el parque agrario es la figura que ordena, protege y gestiona el 
espacio agrario periurbano delimitando un determinado espacio de suelo con vocación 
agraria y sus agroecosistemas para potenciar la viabilidad de las explotaciones agrarias, 
incluyendo las actividades agrarias complementarias, mejorar las condiciones de vida de las 
personas trabajadoras del sector agrario, especialmente aquellas de carácter profesional, así 
como preservar el territorio, el paisaje y los valores culturales, sociales y ecológicos de los 
espacios agrarios periurbanos.

Artículo 5.  Agente dinamizador.
1. La figura del agente dinamizador, definida en el apartado 21 del artículo 4 de esta ley, 

impulsará la participación efectiva e inclusiva de los diferentes actores agrarios territoriales.
2. Serán funciones del agente dinamizador las relacionadas con la facilitación de la 

aplicación de los instrumentos contenidos en esta ley en contextos territoriales o comarcales 
específicos. En particular, dichas funciones podrán estar relacionadas con:

a) La dinamización y el apoyo a las oficinas gestoras de la Red de Tierras y las personas 
usuarias.

b) La promoción de los instrumentos de planificación sectorial.
c) La gestión sostenible de los recursos, incluyendo la preservación del medio ambiente 

y el paisaje.
d) El asesoramiento a IGC y a procesos de reestructuración parcelaria.
e) La activación de los recursos infrautilizados de la zona, participando en la elaboración 

del mapa agronómico.
f) La identificación de necesidades, sinergias y limitaciones en el contexto territorial 

específico.
g) La identificación de líneas de ayuda que puedan aplicarse en los procesos de mejora 

de las estructuras agrarias de acuerdo con las legislaciones autonómica, estatal y europea.
h) La aplicación de conocimientos, prácticas, técnicas y nuevas tecnologías para mejorar 

la sostenibilidad económica, social y ambiental de las estructuras agrarias.
i) La provisión de información sobre las opciones propias de la actividad agraria y de la 

actividad complementaria y de las posibilidades para la puesta en valor de sus 
externalidades.

j) La facilitación y mediación social entre los diversos actores implicados en los procesos 
impulsados en cumplimiento de la presente ley.
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k) Cualquier otra que pudiera facilitar la aplicación de los instrumentos previstos en la 
presente ley.

Artículo 6.  Reconocimiento.
1. La condición de agente dinamizador será promovida y reconocida por la conselleria 

competente en materia de agricultura. Los requisitos necesarios para ser reconocido como 
agente dinamizador y el procedimiento para su nombramiento, así como los derechos y 
deberes derivados de sus funciones, serán establecidos reglamentariamente.

2. En ningún caso el reconocimiento como agente dinamizador facultará para tomar 
decisiones con respecto a la ejecución de los instrumentos contenidos en esta ley. Ninguna 
de las actuaciones del agente dinamizador podrá suponer ejercicio de funciones que 
impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la 
salvaguardia de los intereses generales de la administración.

3. El agente dinamizador realizará su actividad en coordinación con las oficinas 
comarcales y demás entidades dependientes de la conselleria competente en materia de 
agricultura, pertenecientes al ámbito territorial en el que dicho agente desarrolle su actividad.

TÍTULO I
De la ordenación del suelo con fines agrarios

CAPÍTULO I
De los informes previos en suelo no urbanizable

Artículo 7.  Actuaciones en suelo no urbanizable con valores agrarios y rurales.
1. De acuerdo con las finalidades de esta ley, y sin perjuicio de lo que dispone la 

normativa urbanística, de ordenación del territorio o de protección ambiental y paisajística 
vigente, con carácter previo a la autorización del órgano competente, en los supuestos 
previstos en los apartados siguientes y en el marco de lo que disponen los artículos 211 y 
215 del texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell, será preceptivo el 
informe favorable por parte de la conselleria competente en materia de agricultura respecto 
de todas aquellas obras, usos, instalaciones y aprovechamientos cuyas realizaciones incidan 
en suelo no urbanizable, con valores agrarios y rurales.

2. En el suelo no urbanizable, y sin perjuicio del que dispone la normativa urbanística, de 
ordenación del territorio o de protección ambiental y paisajística vigente, con carácter previo 
a la autorización del órgano competente, será preceptivo el informe favorable de la 
conselleria competente en materia de agricultura en relación con las construcciones, 
instalaciones y viviendas vinculadas a la explotación agraria y/o a sus actividades 
complementarias que puedan permitirse de acuerdo con la legislación urbanística y sectorial 
aplicable.

3. Se requerirá un informe previo de la conselleria competente en materia de agricultura 
sobre cualquier uso, obra e instalación o aprovechamiento que se efectúe sobre los terrenos 
siguientes:

a) Los terrenos sobre los cuales se realizan las obras clasificadas de interés general de 
la Comunitat Valenciana en materia de aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos y 
otras infraestructuras agrarias previstas en esta ley, mientras no transcurran diez años desde 
la completa finalización de estas obras.

b) Todos aquellos terrenos que hayan sido objeto de reestructuración o agrupación de 
parcelas al amparo de los procedimientos establecidos en esta ley, mientras no transcurran 
diez años desde la efectiva reestructuración o agrupación de las parcelas, a contar desde la 
fecha de la toma de posesión de las fincas de reemplazo.

c) Los terrenos, sean de titularidad de la Generalitat o de entidades colaboradoras, cuyos 
usos y aprovechamientos queden sujetos a los respectivos programas experimentales sobre 
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investigación y desarrollo agrario, mientras dure el desarrollo de los mencionados programas 
experimentales.

Artículo  7 bis.  Certificación de verificación documental.
1. Con carácter voluntario y con la finalidad de agilizar la emisión de los informes 

preceptivos de suelo no urbanizable, previo a la presentación de la solicitud, podrá obtenerse 
certificación de verificación documental de la documentación, emitida por los colegios 
profesionales u otras corporaciones de derecho público con las que la Conselleria 
competente en agricultura suscriba el correspondiente convenio.

2. La certificación de verificación documental, consistirá en:
a) La revisión técnica y validación de la documentación aportada junto a la solicitud de 

informe de actuación en suelo no urbanizable.
b) La suficiencia y la idoneidad de la actuación solicitada, y su adecuación a la normativa 

aplicable a la actividad a desarrollar.
3. La solicitud de informe de suelo no urbanizable que se acompañe de la certificación 

regulada en el presente artículo, junto con el resto de documentación exigida, será admitida 
a trámite, lo cual no impedirá al órgano competente para su tramitación efectuar los 
requerimientos de subsanación que procedan si con posterioridad se detectasen 
insuficiencias o deficiencias que sean subsanables.

Artículo 8.  Informe previo.
El informe previo al cual se refiere el artículo 7 de esta ley será emitido en un plazo 

máximo de tres meses desde que se solicite por el órgano competente. Transcurrido este 
plazo sin que se haya emitido el informe, este se entenderá favorable. En todo caso, durante 
el plazo establecido para la emisión del preceptivo informe quedarán suspendidos 
cualesquiera plazos previstos en la normativa vigente para resolver el procedimiento de 
autorización de la actuación de que se trate.

Artículo 9.  Excepciones.
No será preceptiva la emisión del informe previsto en el artículo 7 de este capítulo, en los 

supuestos siguientes:
a) Obras e instalaciones requeridas por las administraciones públicas estatales, 

autonómicas o locales o entidades adscritas a las mismas que precisen localizarse en 
terrenos no urbanizables según su destino, uso o aprovechamiento agrícola, ganadero o 
forestal, siempre y cuando el proyecto técnico incorpore la específica evaluación del impacto 
ambiental, si esta última fuera precisa.

b) Obras, usos, instalaciones y aprovechamientos de la práctica ordinaria de las 
actividades agrarias y complementarias no sujetos a licencias por la normativa urbanística y 
de ordenación territorial.

c) Obras, acciones y actividades destinadas al mantenimiento y reparación de 
determinadas infraestructuras agrarias, tales como los sistemas de riego y sus elementos de 
regulación, siempre que no exista variación de las características iniciales.

d) Obras e instalaciones destinadas a delimitar el perímetro de parcelas en suelo no 
urbanizable.

e) Obras, usos, instalaciones y acciones para las cuales no se requiera licencia de obra.

Artículo 10.  Criterios de evaluación.
1. La conselleria competente en materia de agricultura, junto a las evaluaciones 

específicas derivadas de la naturaleza y alcance de los supuestos descritos, así como de las 
indicaciones y medidas protectoras delimitadas en el correspondiente plan o proyecto 
técnico que justifique su realización, tendrá en consideración los siguientes criterios de 
evaluación:

a) Su conformidad con los principios, reglas y directrices que estructuren la ordenación 
del suelo de interés agrario y del espacio rural en el territorio de la Comunitat Valenciana y, 
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en su caso, su conformidad con las determinaciones del planeamiento, las alternativas de 
situación y las condiciones o medidas correctoras de sus efectos.

b) Su adecuación a los valores, usos y funciones propias del suelo agrario productivo.
c) Su compatibilidad con la conservación del medio rural y la promoción de su entorno.
d) La incorporación de conocimientos, técnicas y tecnologías para mejorar la rentabilidad 

agraria.
2. El informe previsto en el artículo 7 de esta ley, será en todo caso suficientemente 

motivado y facilitará el ejercicio de las actividades agrarias y complementarias que se 
pretende proteger.

CAPÍTULO II
Suelo agrario infrautilizado

Artículo 11.  Definición de suelo agrario infrautilizado.
1. A los efectos de esta ley, se entenderá por suelo agrario infrautilizado aquel en el que 

concurran una o diversas de las siguientes circunstancias:
a) Suelos en proceso de degradación, sin un mínimo trabajo, agricultura de 

conservación, mantenimiento de una cubierta vegetal adecuada y otras medidas correctoras.
b) Suelos donde las malas prácticas agrarias o usos inconvenientes hacen que 

presenten riesgo de aparición de fuego, invasión de malas hierbas, plagas o enfermedades 
que puedan causar daños a la propia parcela o a parcelas contiguas, o pongan en riesgo las 
condiciones ambientales de su entorno o la salud pública, o aquellos que por sus funciones 
de defensa ante incendios forestales se tengan que labrar.

c) Suelos agrarios que permanezcan sin práctica relacionada con la producción y cultivo 
de productos agrícolas, ni destinados a la cría ni al mantenimiento de animales, ni 
destinados a actividades complementarias vinculadas con la actividad agraria durante tres 
años consecutivos, salvo que razones de carácter agronómico o ambiental, debidamente 
motivadas, lo justifiquen, o se justifique por cuestiones de pérdida de rentabilidad continuada 
no atribuible a la gestión de la persona titular.

2. No se incluirán en la definición anterior los terrenos agrícolas que hayan adquirido 
signos inequívocos de su estado forestal, de acuerdo con lo establecido en la ley forestal 
valenciana, la legislación estatal de montes y con los criterios que establezca la normativa 
para el cambio de uso a terreno forestal. Tampoco se incluirán áreas de biodiversidad o de 
interés ecológico o superficies fijadoras de nitrógeno o repoblada, según las normas 
supranacionales de la Unión Europea para la concesión de pagos directos o medidas de 
desarrollo rural.

3. Reglamentariamente se establecerá:
a) El procedimiento para la declaración de suelo agrario infrautilizado, o para su 

revocación, de acuerdo con las circunstancias indicadas en el apartado anterior y con la 
normativa y orientaciones sobre la materia indicadas por las legislaciones normativas 
supranacionales y estatales sobre abandono de superficies agrícolas.

b) Los mecanismos de control del suelo agrario infrautilizado por medios clásicos o 
teledetección.

c) La gestión de un inventario de suelo agrario infrautilizado, que deberá ser actualizado 
por la Red de Tierras de la Comunitat Valenciana.

d) Las garantías de las personas titulares de derechos sobre las tierras incursas en 
procesos de declaración de suelo agrario infrautilizado, así como las excepciones y medios y 
argumentos de defensa.

Artículo 12.  Declaración y alternativas.
1. Cuando los servicios de inspección de la conselleria competente en materia de 

agricultura detecten en una inspección una parcela agraria infrautilizada, levantarán un acta 
de inspección, informarán a la persona titular de las consecuencias del mantenimiento de la 
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situación de suelo agrario infrautilizado y procederán a la declaración provisional, conforme a 
lo que establece esta ley.

2. El procedimiento respetará el derecho a formular alegaciones y a la audiencia en los 
plazos que normativamente se establezcan, con indicación de que, en caso de no efectuar 
alegaciones en el plazo previsto sobre el contenido del acuerdo de declaración, este podrá 
ser considerado propuesta de resolución.

3. La conselleria competente en materia de agricultura realizará un seguimiento de la 
utilización de las parcelas declaradas como infrautilizadas. Transcurrido un año desde la 
declaración provisional, y si se mantienen las circunstancias que dieron lugar a la misma, se 
procederá a su inscripción en el inventario de suelo infrautilizado creado al efecto.

4. Tras la inscripción en el inventario de suelo infrautilizado previsto en el apartado 
anterior, se otorgará un plazo de un año para que el titular de la parcela elija alguna de las 
opciones siguientes y la notifique a la conselleria competente en materia de agricultura:

a) La realización de medidas correctoras orientadas a revertir las circunstancias que 
motivaron la inscripción en el inventario.

b) La cesión temporal de la finca en favor de tercera persona, mediante cualquier 
negocio jurídico válido en derecho, en el cual constará de manera expresa que la tercera 
persona se compromete a evitar la infrautilización del suelo, en los términos establecidos en 
el artículo 11.1 de esta ley.

c) La incorporación de la parcela a la Red de Tierras y su puesta a la disposición de la 
oficina gestora de su ámbito comarcal que solicite la persona titular para facilitar la gestión 
de su uso acorde con el contenido del artículo 14.

d) La incorporación de la parcela a la iniciativa de gestión en común que solicite la 
persona titular para facilitar la gestión de su uso.

5. Notificada la opción que se pretenda, esta habrá de llevarse a cabo en el plazo de seis 
meses siguientes a la fecha en que la decisión de la persona interesada haya entrado en el 
registro del órgano competente.

6. Transcurrido el plazo establecido en el apartado 4 de este artículo sin haber optado el 
titular por opción alguna, o el plazo establecido en el apartado 5 de este artículo sin que la 
opción elegida se haya llevado a cabo, la conselleria competente en materia agraria iniciará 
el expediente sancionador establecido en el título VII de esta ley y, en su caso, el 
procedimiento de declaración del incumplimiento de la función social de la tierra, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 13.

Artículo 13.  Declaración y efectos del incumplimiento de la función social de la tierra.
1. Transcurrido los plazos previstos en el artículo anterior, y si se mantienen las 

circunstancias que motivaron la declaración de parcela infrautilizada y tras su inscripción en 
el inventario, la conselleria competente en materia de agricultura podrá iniciar, respecto a 
una parcela o parcelas, el procedimiento para la declaración del incumplimiento de la función 
social del uso de la tierra por su infrautilización, lo que podrá conllevar la cesión temporal de 
uso a la Red de Tierras por un plazo no inferior a diez años ni superior a treinta, de la parcela 
o parcelas en las que se produce dicha situación. Dicha declaración procederá cuando 
existan graves motivos de orden económico y social que así lo exijan y esté acreditado en el 
expediente el abandono total de la parcela.

2. El procedimiento para la declaración de incumplimiento de la función social del uso de 
la tierra, así como el derivado de dicha declaración se regirán por la legislación general 
sobre expropiación forzosa.

Artículo 14.  Suelo infrautilizado y Red de Tierras.
1. La conselleria competente en materia de agricultura, a través de la Red de Tierras y 

de las oficinas gestoras que la conforman, reguladas en el título III:
a) Prestará asesoramiento a las personas titulares de parcelas para una adecuada 

gestión de la tierra que permita evitar la infrautilización del suelo agrario o corregir las 
circunstancias que hayan dado lugar a la infrautilización del suelo agrario.
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b) Promoverá actividades y entidades de intermediación para favorecer la continuidad de 
la actividad agraria en aquellas parcelas que estén sujetas a cesión a la Red de Tierras.

c) Establecerá convenios para apoyar la realización de labores de acondicionamiento de 
las parcelas incorporadas a la Red de Tierras según lo previsto en al artículo 12.4 anterior o 
afectadas por el expediente previsto en el artículo 13. No obstante lo anterior, el importe de 
los gastos derivados del mantenimiento de la finca en buenas condiciones se repercutirá en 
la persona que ostente la titularidad.

TÍTULO II
De la planificación sectorial y sus herramientas

CAPÍTULO I
Del mapa agronómico de la Comunitat Valenciana

Artículo 15.  Disposiciones generales.
1. El mapa agronómico es una herramienta informativa básica para apoyar una gestión 

agrícola y agropecuaria sostenible en la Comunitat Valenciana.
2. Se generará a partir de las bases de datos y cartografía existentes o que se 

desarrollen en diversos organismos públicos y privados, como el registro de la propiedad, el 
registro catastral, el SIGPAC, mapas de suelos, de cultivos y geológicos. Será prioritario 
emplear herramientas de uso libre y de código abierto.

3. La información disponible en el mapa agrario se deberá tener en cuenta en las 
actividades de planificación territorial y sectorial de la administración valenciana, cuando las 
actividades de planificación afecten a suelos de protección especial por sus valores 
agropecuarios y agrícolas y forestales o a actividades económicas a realizar en los mismos.

4. Además del uso por parte de la administración, la información disponible en el mapa 
agrario se pondrá a disposición del público en general y de los diversos actores vinculados al 
sector agrario en particular, mediante la utilización de las tecnologías de información y 
comunicación que permitan la integración de la información y su consulta. Será prioritario 
emplear herramientas de uso libre y de código abierto.

5. La conselleria con competencias en materia de agricultura será responsable de su 
creación y mantenimiento, en coordinación con centros de investigación y tecnológicos, 
universidades y el Instituto Cartográfico Valenciano y, eventualmente, en colaboración con 
las cooperativas, las comunidades de regantes, las organizaciones profesionales agrarias, 
los colegios profesionales de la rama agraria, los órganos gestores de las denominaciones 
de origen e indicaciones geográficas protegidas, las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias y el Comité de Agricultura Ecológica, y cualquier otra entidad que pueda 
manifestar interés en la información y la gestión agraria del territorio.

Artículo 16.  Información contenida en el Mapa Agronómico.
1. El Mapa Agronómico contendrá toda la información que se pueda considerar de 

interés para la protección y adecuado uso del suelo agrario. Con carácter mínimo, contendrá 
la siguiente información:

a) Parámetros agronómicos como la tipología de los suelos, la edafología, la adaptación 
de los cultivos y las variedades, la disponibilidad de agua y su calidad, los parámetros 
climatológicos de la zona y los riesgos de desertificación y erosión.

b) Información referente a los usos actuales de los suelos especificando el sistema de 
cultivo y los cultivos actuales, incluyendo variedades, y, si la información estuviera 
disponible, los cultivos anteriores.

c) Información administrativa, como la estructura parcelaria, títulos de derecho de uso de 
agua y otras, a partir de fuentes administrativas oficiales como el registro de la propiedad, el 
registro catastral, el registro público de derechos de uso de aguas y el SIGPAC.

d) Infraestructuras agrarias y viarias existentes.
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e) Información referente a las zonas afectadas por las figuras específicas de protección 
ambiental y paisajística y de gestión forestal sostenible, indicando su interdependencia, si la 
hubiere, con las infraestructuras agrarias y los usos agrarios actuales de los suelos.

f) Un listado de variedades y cultivos que sean incompatibles entre sí por generar 
problemas como hibridación, reducción de la producción o de su valor comercial o perjuicios 
a las plantaciones preexistentes colindantes. Este listado se actualizará, como mínimo, 
anualmente.

g) Información geolocalizada referente a los cultivos y variedades que se vean afectados 
por polinización cruzada y distancias mínimas de seguridad para el establecimiento de 
colmenas.

h) La identificación de las parcelas declaradas provisionalmente como infrautilizadas, las 
incluidas en el inventario de suelos agrarios infrautilizados y las incursas en procedimiento 
de declaración.

2. Los mapas podrán ser complementados con herramientas de información 
socioeconómica relativa a la actividad agraria, las estructuras agrarias, la fuerza de trabajo o 
los datos de costes de producción de las explotaciones agrarias en el territorio de la 
Comunitat Valenciana.

3. Las personas agricultoras tendrán en cuenta el listado al que se refiere la letra f del 
apartado 1 de este artículo a la hora de realizar nuevas plantaciones herbáceas o leñosas, 
con el fin de prevenir perjuicios a las explotaciones de fincas colindantes. La conselleria 
competente en materia de agricultura podrá regular reglamentariamente la prevención de 
perjuicios a explotaciones de fincas colindantes derivados de nuevas plantaciones.

4. La elaboración de los mapas agronómicos tendrá en cuenta, entre otras, las escalas 
territoriales municipales y de comarca agraria, y contará con la participación y cooperación 
con los municipios y las entidades sociales del sector agrario presentes en el territorio.

CAPÍTULO II
De los planes de actuación sectorial

Artículo 17.  Contenido de los planes.
1. Con el objetivo de impulsar procesos de restructuración, reconversión o diversificación 

de la producción, la conselleria competente en materia de agricultura podrá promover planes 
de actuación sectorial con medidas a aplicar a cultivos de secano y de regadío.

2. Estos planes contendrán, en todo caso, los siguientes elementos:
a) Estado actual y diagnóstico del sector o sectores sobre los que se prevé actuar.
b) Análisis de viabilidad agronómica, económica, social y ambiental del sector o sectores 

y de las actuaciones previstas.
c) Delimitación del ámbito territorial del plan.
d) Delimitación del periodo temporal de vigencia del plan.
e) Objetivos cuantificados.
f) Directrices, orientaciones, prioridades y limitaciones.
g) Líneas de actuación y programas y/o subprogramas de actuación.
h) Coste de las inversiones y actuaciones previstas.
i) Fuentes de financiación y dotaciones presupuestarias públicas.
j) Seguimiento y evaluación, especificando indicadores de ejecución, resultados e 

impacto.
k) Revisión de las actuaciones (financiación, renovación, ampliación, etc.).
3. La conselleria competente en materia de agricultura promoverá mesas sectoriales 

como órganos de asesoramiento y consulta para la elaboración, seguimiento y evaluación de 
los planes de actuación sectorial. Estas mesas sectoriales se constituirán para cada plan de 
actuación sectorial y tendrán garantizada una composición equilibrada de mujeres y 
hombres. Estarán formadas por personal de las consellerias competentes en materia de 
agricultura y de ordenación del territorio y contarán con la participación en calidad de vocales 
de representantes del sector productor y del sector transformador y comercializador, a través 
de las organizaciones profesionales y sindicales agrarias más representativas de la 
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Comunitat Valenciana, las organizaciones interprofesionales agroalimentarias, las 
organizaciones de cooperativas, el IVIA, los centros de investigación y las universidades, los 
órganos gestores de las denominaciones de origen e indicaciones locales protegidas, u otras 
entidades asociativas, sociales y empresariales de las cadenas de valor implicadas en el 
plan.

CAPÍTULO III
De los parques agrarios de la Comunitat Valenciana

Artículo 18.  Delimitación y funciones del parque agrario.
1. El parque agrario es la figura que ordena, protege y gestiona el espacio agrario 

periurbano, partiendo de un enfoque multifuncional. Delimita un determinado espacio de 
suelo con vocación agraria y sus agroecosistemas para garantizar la continuidad del uso 
agrario y preservarlo de la incorporación al proceso urbano, protegiendo el patrimonio 
natural, paisajístico y agrario e impulsando programas específicos que permiten mejorar y 
desarrollar su potencial económico, ambiental, paisajístico y sociocultural, al tiempo que 
evita su abandono mediante la potenciación de una actividad agraria sostenible.

2. Los parques agrarios pueden ser promovidos a iniciativa del gobierno de la 
Generalitat, ayuntamientos, mancomunidades u otros entes locales, así como por el resto de 
los agentes del sistema agroalimentario territorial como son las organizaciones profesionales 
agrarias, comunidades de regantes, cooperativas y otras entidades de la sociedad civil. La 
constitución como parque agrario corresponderá a la conselleria competente en materia de 
agricultura previo informe preceptivo de las consellerias competentes en materia de 
ordenación territorial, medio ambiente y prevención de incendios forestales, y facultará a sus 
miembros a usar la denominación de «parque agrario», o «municipio de importancia agraria» 
si el territorio está comprendido dentro de un solo término municipal, para la promoción y 
reconocimiento de sus valores, cultivos y productos específicos.

3. Los parques agrarios contarán con un ente gestor que tenga como objetivo el impulso 
y desarrollo de los mismos, la generación de un plan de gestión, el desarrollo de un 
instrumento de ordenación urbanística que proteja y ordene los usos de los suelos, así como 
que potencie la participación de los propietarios de suelo agrario y profesionales de la 
agricultura, entidades locales y cualquier otra entidad o persona vinculada al territorio 
definido como parque agrario.

4. Las funciones del parque agrario son las siguientes:
a) Contribuir a la configuración del espacio agrario periurbano como elemento básico de 

un sistema alimentario sostenible en las zonas urbanas y periurbanas a través de estrategias 
y acciones que promuevan los canales cortos de comercialización y venta de productos 
locales, dirigidas a las personas consumidoras finales, comercio al por menor e instituciones 
públicas y privadas.

b) Llevar a cabo acciones para mejorar la accesibilidad del suelo agrario a las personas 
jóvenes y mujeres que se incorporen a la actividad agraria y a las personas agricultoras 
profesionales para favorecer el relevo generacional y promover la igualdad de género.

c) Llevar a cabo acciones para mejorar las infraestructuras y servicios necesarios para el 
desarrollo de las actividades agrarias y las actividades agrarias complementarias con el 
objetivo de garantizar la viabilidad económica y ambiental de las explotaciones agrarias y 
evitar procesos especulativos en el espacio agrario periurbano.

d) Llevar a cabo acciones que permitan incrementar el valor añadido, la diferenciación, el 
conocimiento y la demanda de los productos y servicios ofrecidos por las explotaciones 
agrarias integradas en el parque agrario.

e) Proteger y difundir el patrimonio agrario tradicional, el paisaje agrario y los valores 
ambientales asociados a la actividad agraria.

f) Promover la agricultura multifuncional, las buenas prácticas agrarias y las actividades 
agrarias complementarias.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 54  Ley de estructuras agrarias de la Comunitat Valenciana

– 2012 –



Artículo 19.  Medidas de fomento.
La conselleria competente en materia de agricultura apoyará el desarrollo y 

consolidación de los parques agrarios a través de medidas de fomento de la actividad 
agropecuaria y el desarrollo rural siempre que cuenten con las siguientes características 
básicas:

a) Que acrediten que en sus fines se encuentra la preservación de valores 
agropecuarios, agrícolas, forestales y ambientales vinculados a la actividad agraria o 
forestal, la promoción de la viabilidad económica, social y ambiental de la actividad agraria y 
el uso público y docente del espacio agrario.

b) Que dispongan de un plan de gestión que especifique los objetivos estratégicos, las 
líneas de actuación y las actuaciones, así como las aportaciones públicas y privadas para su 
financiación que garanticen la viabilidad del parque agrario.

c) Que redacten un plan especial de ordenación del suelo y de las infraestructuras 
agrarias de producción o su adaptación a figuras de planificación territorial de mayor rango, 
suscrito por personal técnico competente especialista en agricultura, planificación e 
infraestructuras agrarias.

d) Que cuenten con un ente gestor en el que estén presentes entidades y personas que 
de una manera u otra intervienen en el espacio agrario (personas titulares de explotaciones, 
personal trabajador agrario, personas productoras y consumidoras, entidades municipales, 
entes gestores y centros de investigación, entre otros).

e) Que acrediten que existe una mayoría cualificada de dos tercios de titulares de 
explotaciones y de superficie dentro del área del parque agrario a favor de la constitución del 
mismo.

Artículo 20.  Registro de parques agrarios de la Comunitat Valenciana.
Para el adecuado cumplimiento de los objetivos de la ley y de acuerdo con la naturaleza 

y funciones de los parques agrarios, la conselleria competente en materia de agricultura 
creará un registro de parques agrarios de la Comunitat Valenciana para definir estrategias y 
líneas de trabajo comunes y compartir recursos y experiencias.

TÍTULO III
De la Red de Tierras

CAPÍTULO I
De las funciones de la Red de Tierras y sus oficinas gestoras

Artículo 21.  Definición.
1. Red de Tierras (RdT): la Red de Tierras de la Comunitat Valenciana es el instrumento 

dependiente de la conselleria competente en materia de agricultura que actúa como fondo 
de tierras, centralizando los datos relativos a la oferta y la demanda de parcelas con 
vocación agraria, para facilitar su uso y aprovechamiento agrario por cualquier persona 
física, jurídica, pública o privada. Para impulsar y facilitar la intermediación, el uso y el 
aprovechamiento de las parcelas con vocación agraria, la Red de Tierras estará constituida 
por el conjunto de OGR y coordinada por la dirección general competente en materia de 
agricultura y ganadería.

2. La Red de Tierras tiene carácter administrativo y público y será gestionada por la 
conselleria competente en materia de agricultura.

3. La Red de Tierras estará constituida por el conjunto de oficinas gestoras cuyos 
objetivos, funciones y procedimiento de registro se establecen en esta ley y estará 
coordinada por la dirección general competente en materia de agricultura y ganadería.

4. La organización y medios necesarios para el funcionamiento de la Red de Tierras se 
establecerán reglamentariamente.
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Artículo 22.  Funciones de la Red de Tierras.
Son funciones de la Red de Tierras:
a) Asesorar a las personas propietarias de parcelas y personas agricultoras para una 

adecuada gestión de la tierra que evite la infrautilización del suelo agrario y facilite la 
consecución de explotaciones viables y sostenibles, dentro de los objetivos de la presente 
ley.

b) Asesorar a través de las oficinas gestoras en la intermediación y gestión con terceras 
personas para la cesión del uso o la transmisión de las parcelas con vocación agraria.

c) Facilitar información sobre oferta y demanda de parcelas con vocación agraria en la 
Comunitat Valenciana.

d) Fomentar la participación de personas físicas o jurídicas de servicios agrarios para la 
explotación de tierras cuyos propietarios no deseen incorporar sus tierras a la Red de 
Tierras, pero que no dispongan de tiempo, recursos o conocimientos para explotarlas de 
manera adecuada.

e) Realizar un inventario de parcelas declaradas infrautilizadas y prestar asesoramiento 
para su gestión agronómica o, en su caso, para la cesión a personas agricultoras 
profesionales o agrupaciones constituidas como iniciativas de gestión en común.

f) Mantener un registro permanentemente actualizado y público, accesible a través de 
internet, de las parcelas incorporadas a la Red de Tierras, con identificación, al menos, de la 
parcela, de su titularidad pública o privada y, en caso de cesión a un tercero, de la persona 
titular de la misma, y de su destino actual, con sometimiento, en todo caso, a la normativa 
vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

g) Facilitar la coordinación y colaboración entre las OGR.
h) Impulsar los acuerdos necesarios para la cesión del uso de las parcelas agrarias que 

sean propiedad de otros organismos y entidades públicas, así como aquellas en propiedad 
de entidades financieras que no estén siendo aprovechadas agronómicamente.

Artículo 23.  Oficinas gestoras de la Red de Tierras (OGR).
1. Las OGR son personas jurídicas de carácter público, o servicios dependientes de las 

mismas, que realizan funciones de intermediación y asesoramiento para facilitar el uso y 
aprovechamiento de parcelas con vocación agraria por cualquier persona física o jurídica, 
pública o privada, con sujeción a la normativa en materia de protección de datos.

2. Las OGR podrán tener el carácter de entidades colaboradoras de la administración 
autonómica y deberán registrarse necesariamente para su funcionamiento y sus registros 
serán públicos para toda la Comunitat Valenciana, con sujeción a la normativa en materia de 
protección de datos.

3. Las OGR estarán sujetas en sus actuaciones a los principios de transparencia, 
publicidad, eficiencia, objetividad e imparcialidad.

4. Las OGR podrán establecer convenios de colaboración con entidades asociativas y 
comunidades de regantes para promover la difusión de sus servicios y asesorar 
técnicamente a las OGR y a las personas agricultoras para el mejor aprovechamiento de las 
parcelas incorporadas en la Red de Tierras.

5. La conselleria competente en materia de agricultura podrá tener sus propias oficinas 
gestoras, como instrumentos de gestión y administración de los bienes y derechos de 
titularidad pública o privada que se integren en la Red de Tierras, a fin de facilitar la cesión 
de su uso y aprovechamiento a terceras personas, en función de los objetivos de la Red de 
Tierras.

Artículo 24.  Registro de la OGR.
1. La conselleria competente en materia de agricultura mantendrá un registro público 

actualizado de las OGR autorizadas en cada uno de sus ámbitos territoriales de actuación.
2. Las entidades públicas que deseen constituirse en una OGR harán la solicitud a la 

conselleria competente en materia de agricultura. La solicitud implicará el compromiso y 
obligación de regirse en su funcionamiento por esta ley y la normativa que la desarrolle.

3. Se determinarán reglamentariamente las condiciones y requisitos para la autorización 
de OGR y el procedimiento para su suspensión.
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4. Corresponde a la conselleria competente en materia de agricultura, a través de la Red 
de Tierras:

a) Supervisar el correcto funcionamiento de las OGR y la adopción de medidas 
correctoras en su caso.

b) Prestar asesoramiento y apoyar a las OGR para el cumplimiento de sus funciones y 
servicios.

Artículo 25.  Servicios a prestar por las OGR.
Además de las funciones expuestas anteriormente, las OGR podrán prestar los 

siguientes servicios a las personas titulares por representación legal de estas:
a) Prestar a terceras personas servicios cuya finalidad sea alcanzar la movilización de 

tierras, bajo cualquier negocio jurídico válido en derecho, y, en particular, servicios de 
arbitraje, promoción, dinamización, intermediación, gestión y asesoramiento técnico y 
jurídico para la formalización de contratos de transmisión de la propiedad o de cesión 
temporal de parcelas o de instalaciones agrícolas, ganaderas, forestales o mixtas.

b) Promocionar la gestión sostenible de tierras, facilitando la mejora de las estructuras 
rurales, especialmente en los espacios agrarios, y posibilitando una utilización adecuada de 
las parcelas con vocación agraria.

c) Asesorar en el servicio de movilización y cesión de las tierras mediante cualquier 
negocio jurídico válido en derecho respecto a las parcelas con vocación agraria procedentes 
de explotaciones en las que haya cesado la actividad agraria de la persona titular, sin haber 
sido cedidas a terceras personas.

d) Cualquier otra función que sea necesaria para facilitar el encargo de intermediación a 
la OGR, con las debidas garantías jurídicas.

CAPÍTULO II
De la gestión de parcelas por las oficinas de la Red de Tierras

Artículo 26.  Responsabilidades de gestión por las OGR.
Se gestionarán por las OGR:
a) Las parcelas incorporadas a la OGR por la persona titular de las mismas, conforme a 

las condiciones establecidas en el encargo de mediación a la oficina gestora.
b) Los encargos de intermediación y gestión de las administraciones públicas en los 

términos y condiciones previstos en las leyes.

Artículo 27.  Destino de las parcelas integrantes de las OGR.
1. Las parcelas incorporadas a las OGR estarán destinadas a fines agrícolas, forestales, 

ganaderos, medioambientales, paisajísticos, de custodia del territorio, de infraestructuras, 
patrimoniales o de regularización del patrimonio de las administraciones públicas en los 
casos previstos por las normas, de conservación de la naturaleza u otros usos vinculados a 
estos o a la utilización sostenible de los recursos naturales dentro de los límites que, en su 
caso, establezcan la presente ley y la legislación sectorial de aplicación, contribuyendo a la 
gestión y seguimiento de las políticas públicas en el ámbito social en general y en el medio 
rural en particular.

2. En el cumplimiento de estos fines, las OGR podrán facilitar:
a) La ampliación de la base territorial de explotaciones agrarias existentes y en 

funcionamiento, preferentemente de quienes se dedican a la agricultura de forma 
profesional.

b) La promoción de explotaciones asociativas y de las agrupaciones de explotaciones, 
en particular las que, bajo distintas fórmulas jurídicas admitidas en derecho, soliciten su 
inclusión en el registro de iniciativas de gestión en común.

c) El desarrollo de actividades agrarias y complementarias por parte de personas 
jóvenes y aseguramiento de las condiciones necesarias para facilitar el acceso a la tierra a 
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cuantas personas deseen dedicarse a la agricultura en explotaciones agrarias existentes o 
de nueva creación, favoreciendo las condiciones de las explotaciones dirigidas o explotadas 
mayoritariamente por mujeres, que sean titulares o cotitulares de las mismas, y de la primera 
instalación de estas.

d) El establecimiento de campos de investigación y experimentación agraria gestionados 
por la OGR o por terceros sin ánimo de lucro que soliciten y justifiquen el uso y 
aprovechamiento con tal finalidad.

e) La cesión del uso y el aprovechamiento de parcelas a terceras personas sin ánimo de 
lucro o la incorporación de parcelas a la gestión del patrimonio de las administraciones 
públicas, por razón medioambiental, paisajística, de custodia del territorio, patrimonial, 
artística o histórica, de infraestructuras, u otros motivos de interés social determinado, previo 
informe motivado favorable del órgano u órganos competentes en la materia o materias a la 
que se refiera o refieran la razón o razones aducidas.

f) El servicio de cesión de uso de las parcelas y las explotaciones en las que haya 
cesado anticipadamente la persona titular y se encargue dicho servicio a la oficina gestora.

g) Las labores conducentes a favorecer los procesos de permutas voluntarias y procesos 
de reestructuración parcelaria en los supuestos contemplados en esta ley.

h) El seguimiento de la utilización del suelo identificado como infrautilizado, conforme a 
los artículos 11, 12 y 13 de esta ley.

Artículo 28.  Publicidad de las parcelas integrantes de la Red de Tierras.
1. Las OGR darán cuenta a la Red de Tierras de las incorporaciones de bienes y 

derechos que se produzcan en aquellas, así como de las transmisiones y cesiones 
realizadas.

2. Las OGR remitirán la información necesaria para que la Red de Tierras mantenga una 
relación permanentemente actualizada y pública de las parcelas integrantes, con 
identificación, al menos, de la finca mediante sistemas de información geográfica, de sus 
características principales, de su titularidad pública o privada, del destino actual y de la 
persona titular de la cesión, de haberse producido la misma, además de cualquier derecho u 
obligación derivado de la aplicación de la normativa agraria y ambiental supranacional y 
estatal, con sometimiento, en todo caso, a la normativa vigente respecto a la protección de 
datos.

3. La información estará disponible en todos los casos, al menos, mediante el acceso 
público a través de la web o plataforma de integración de información gestionada por la Red 
de Tierras, en coordinación con otros registros públicos de bienes inmuebles con respecto a 
la normativa general en materia de protección de datos.

Artículo 29.  De la comprobación y control de parcelas.
Las funciones de dirección y ejecución de la actividad de comprobación y control de las 

parcelas que pretendan incorporarse o estén incorporadas a la OGR serán desempeñadas 
por personal propio de la oficina.

Artículo 30.  Encargo de intermediación a la oficina gestora.
Las personas titulares de parcelas ubicadas en la Comunitat Valenciana, de acuerdo con 

la legislación civil aplicable, podrán encargar a la OGR, previa aceptación expresa por parte 
de esta, la intermediación con terceras personas con la finalidad de alcanzar la cesión del 
uso y aprovechamiento de las parcelas de las que sean titulares.

Artículo 31.  Tasas y precio de los servicios.
La oficina gestora podrá aplicar tasas o precios públicos, según la naturaleza de los 

servicios prestados por la oficina gestora y, en su caso, por las entidades colaboradoras. 
Estas tasas se establecerán normativamente y se actualizarán periódicamente.
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Artículo 32.  Bonificaciones fiscales de las transmisiones y arrendamientos.
1. Disfrutarán de una bonificación de la cuota tributaria del 99 % en el impuesto de 

transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados:
a) Las transmisiones de parcelas con vocación agraria.
b) Los contratos por los que se ceda temporalmente la explotación o uso de una o varias 

parcelas con vocación agraria, o parte de ellas, para su aprovechamiento agrícola, ganadero 
o forestal a cambio de un precio, renta o porcentaje de los resultados.

2. La aplicación de los anteriores beneficios fiscales quedará condicionada al 
cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que las transmisiones o cesiones se realicen por mediación de oficinas gestoras de la 
Red de Tierras y, a través de los mecanismos previstos en esta ley.

b) Que se mantenga la actividad agraria o actividad complementaria durante los cinco 
años siguientes, salvo fallecimiento del adquirente o arrendatario dentro del citado plazo, o 
salvo supuestos de expropiación forzosa o concurran otras causas de fuerza mayor 
debidamente acreditadas que imposibiliten el ejercicio de una actividad agraria o 
complementaria.

c) Que la transmisión se documente en escritura pública, donde se hará mención al 
incentivo aplicado.

d) Que si las fincas transmitidas estuviesen inscritas en el Registro de la Propiedad se 
haga constar en el mismo la nota marginal de afección a que hace referencia el apartado 2 
del artículo 9 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de Explotaciones Agrarias o 
normativa que la sustituya.

3. En caso de incumplimiento de las condiciones relativas al destino de la parcela, el 
sujeto pasivo habrá de ingresar el importe del beneficio disfrutado y los intereses de demora.

Artículo 33.  Garantías a la persona titular de la finca.
1. La conselleria competente en materia de agricultura garantizará la percepción de la 

renta acordada hasta la extinción de la cesión y efectiva puesta a disposición de la parcela a 
favor de la persona titular de la misma, sin perjuicio de las obligaciones de las partes en el 
contrato de cesión.

2. Las oficinas gestoras supervisarán que la persona titular de la parcela, al final de la 
cesión producida a terceras personas, y excepto que se establezca otra disposición en virtud 
de la libertad de pacto entre las partes, reciba la finca en buenas condiciones agronómicas, 
para lo cual podrá exigir, si es necesario, avales o garantías, salvo que la persona 
beneficiaria de la cesión hubiera fallecido o se hubiera menoscabado la parcela por el tiempo 
transcurrido o fuerza mayor.

TÍTULO IV
De la mejora de estructuras productivas

CAPÍTULO I
De la iniciativa de gestión en común (IGC)

Artículo 34.  Definición de IGC.
Una IGC estará formada por un conjunto de personas físicas o jurídicas titulares de 

parcelas o derechos de uso y aprovechamiento de las mismas que expresen su voluntad de 
poner en marcha un plan de gestión tendente al cultivo y la explotación en común, la 
realización en común de actividades complementarias agrarias relacionadas, la ayuda mutua 
entre explotaciones a través de la utilización de nuevas tecnologías, el uso en común 
racional de los medios para la realización de actividades agrarias y complementarias, u otro 
tipo de iniciativas innovadoras que añadan valor al conjunto de parcelas y producciones 
afectadas por el plan de gestión.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 54  Ley de estructuras agrarias de la Comunitat Valenciana

– 2017 –



Artículo 35.  Reconocimiento y registro.
1. Las IGC, para solicitar su inscripción en el registro como IGC, podrán adoptar la forma 

de cooperativa, sociedad agraria de transformación o cualquier otra fórmula asociativa 
admitida en derecho que contemple una gestión conjunta de las parcelas que legalmente se 
aportan a la iniciativa, bien sea como capital o en forma de contratos de cesión o 
arrendamiento.

2. Corresponde a la conselleria competente en materia de agricultura la aprobación y el 
registro de IGC, bajo el procedimiento y requisitos que reglamentariamente se establezcan.

3. Para su registro, los interesados presentarán una solicitud en la que harán constar su 
voluntad expresa de constituirse como IGC por un período mínimo a establecer 
reglamentariamente. También deberán acreditar que su domicilio social es la Comunitat 
Valenciana y que tienen por objeto social el ejercicio de la actividad agraria. A tal solicitud 
deberán acompañar los siguientes documentos:

a) Copia de los documentos acreditativos de la propiedad de las parcelas agrupadas en 
la IGC u otro derecho real o título que les faculte para la explotación de las mismas, o bien 
tengan cedidos con carácter exclusivo los derechos sobre el cultivo de las mencionadas 
parcelas.

b) Plan de gestión en común.

Artículo 36.  Promoción de proyectos en IGC.
1. La conselleria competente en materia de agricultura apoyará, mediante convocatorias 

públicas anuales, proyectos de iniciativas de gestión en común entre cuyos objetivos figuren:
a) Planificar la producción orientándola hacia un mayor valor y mejorar la viabilidad de 

las explotaciones.
b) Reducir costes de producción o comercialización.
c) Dotar de medios, infraestructura, maquinaria y nuevas tecnologías de información y 

comunicación, necesarios para la gestión del cultivo en común.
d) Agrupar la oferta comercializable en entidades asociativas.
e) Fomentar una agricultura sostenible y agroecológica, que contribuya a la preservación 

del medio natural, a la adaptación y mitigación del cambio climático, a la prevención de 
incendios mediante la preservación del mosaico agroforestal y a un enfoque circular del 
aprovechamiento de recursos y nutrientes y al desarrollo integral del medio rural.

f) Diversificar la actividad y fomentar la comercialización de productos agrarios 
respetuosos con el medio ambiente y con cadenas agroalimentarias viables y sostenibles.

g) Consolidar y mejorar los sistemas de riego existentes, que racionalicen su eficiencia 
económica y social y respeten el medio ambiente.

h) Promover la calidad alimentaria de los productos de la Comunitat Valenciana.
i) Coordinar varias IGC en un proyecto productivo o comercial conjunto.
j) Promover la adecuación territorial de las áreas con elevados valores medioambientales 

o paisajísticos, así como en aquellas en que concurra elevado riesgo ambiental.
k) Promocionar la participación e incorporación de mujeres y jóvenes en el desarrollo de 

las actividades agrarias.
l) Cualquier otro objetivo que se establezca en el desarrollo reglamentario de esta ley.
2. El apoyo a los proyectos de IGC se regulará mediante la publicación de una orden de 

bases para estas ayudas, las cuales se ajustarán a la normativa estatal y autonómica en 
materia de subvenciones.
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CAPÍTULO II
Del concepto de reestructuración parcelaria

Sección primera. Aspectos generales

Artículo 37.  Finalidad de la reestructuración parcelaria.
1. La reestructuración parcelaria tiene como objeto la ordenación de las fincas rústicas, 

con alguna de las siguientes finalidades:
a) La consecución de explotaciones agrarias con una estructura y tamaño adecuados y 

viables desde un punto de vista agronómico y económico, especialmente en aquellas zonas 
donde la parcelación es excesiva y el tamaño de las explotaciones no alcanzan la dimensión 
suficiente para obtener un cultivo y rentabilidad adecuados.

b) La ordenación de aquellas zonas, principalmente de regadío, que requieran una 
reestructuración en orden a la consolidación y mejora de los regadíos existentes.

c) Dotar de un nivel suficiente y adecuado de infraestructuras de comunicaciones a 
aquellas zonas rurales que presenten un déficit en este sentido.

d) Actualización, reordenación y regularización de la situación jurídica de las propiedades 
rústicas y de los registros públicos encargados de dichas funciones, como catastro y registro 
de la propiedad, especialmente en aquellas zonas donde hay un excesivo fraccionamiento 
de la propiedad.

e) Servir como herramienta de planificación del territorio agrario y su correcta ordenación 
con respecto a otras infraestructuras, espacios forestales y zonas de dominio público.

f) Cualesquiera otras declaradas de interés social para las zonas de actuación, conforme 
a los principios y directrices contemplados en esta ley.

2. Acordada la realización de la reestructuración parcelaria, tras los trámites legalmente 
establecidos y con las garantías previstas en esta ley y las que puedan verse afectadas, esta 
será obligatoria para todas las personas propietarias de las parcelas afectadas, así como 
para las titulares de derechos reales o de explotación existentes sobre ellas.

3. En el contexto de esta ley, la reestructuración parcelaria pública tendrá carácter de 
actuación de interés general a los efectos de su declaración de utilidad pública cuando se 
produzca en alguna de las siguientes circunstancias:

a) En las zonas donde la parcelación de la propiedad rústica o la de las explotaciones 
revista caracteres de acusada fragmentación del espacio agrario y los medios 
extraordinarios para reorganizar la propiedad no sean asumibles por el conjunto de personas 
propietarias.

b) En zonas donde se hayan demostrado ineficaces otras medidas de mejora de las 
estructuras agrarias.

c) Aquellas áreas agrícolas en las cuales la falta de tamaño de las explotaciones y la 
excesiva parcelación imposibilite la rentabilidad de las mismas y provoque un progresivo 
abandono de explotaciones y envejecimientos de sus titulares.

d) En zonas declaradas de utilidad pública y urgente ejecución en cuanto a la 
concentración parcelaria se refiere y que, habiendo sido finalizadas, necesitan seguir 
aumentando el tamaño de las explotaciones.

e) Cuando la transformación en regadío o la mejora del existente en la zona, haga 
necesaria la reestructuración parcelaria de la misma, con el fin de adecuar la distribución de 
la propiedad a la nueva estructura resultante de las actuaciones en materia de regadío a 
realizar.

Artículo 38.  Objeto de la reestructuración parcelaria.
El proceso de reestructuración parcelaria realizará las compensaciones entre clases de 

tierras que resulten necesarias para:
a) Adjudicar a cada persona propietaria, en coto redondo o en el menor número posible 

de fincas de reemplazo, una superficie cuyo valor, según las bases de la reestructuración, 
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sea igual al que en las mismas hubiera sido asignado a las parcelas que anteriormente 
poseía.

b) Adjudicar contiguas las fincas integradas en una misma explotación, aunque 
pertenezcan a distintas personas propietarias.

c) Fomentar la constitución de explotaciones agrarias de dimensiones adecuadas de 
acuerdo con las características y posibilidades de la zona objeto de reestructuración.

d) Emplazar las nuevas fincas de forma que pueda ser atendida de mejor modo la 
explotación desde el lugar en que radique la casa de labor, o la vivienda del interesado, o su 
finca más importante.

e) Dar a las nuevas fincas acceso directo a las vías de comunicación, para lo que se 
modificarán o crearán los caminos precisos.

f) Reordenar la estructura de la propiedad y de las explotaciones resultantes conforme a 
los criterios técnicos que sean precisos para la viabilidad y mejora de los regadíos existentes 
y la mejora de las condiciones necesarias para la mecanización agrícola, de acuerdo con las 
características de la zona objeto de reestructuración.

g) Integrar la reestructuración de parcelas en el entorno de manera que subsista la 
presencia de elementos propios del paisaje y no se alteren los elementos estructurales y 
patrimoniales regulados en la normativa de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje.

Artículo 39.  Tipos de reestructuración parcelaria.
El proceso de reestructuración parcelaria podrá ser de tres tipos:
a) Reestructuración parcelaria pública, de oficio o a solicitud de los interesados.
b) Reestructuración parcelaria privada.
c) Reestructuración de parcelas a través de permutas voluntarias.

Artículo 40.  Tipos de procedimiento.
La reestructuración parcelaria podrá llevarse a cabo mediante los siguientes 

procedimientos:
a) La reestructuración parcelaria pública se realizará por un procedimiento ordinario o 

por un procedimiento abreviado.
b) La reestructuración parcelaria privada y la reestructuración de parcelas por permutas 

voluntarias tendrán sus respectivos procedimientos especiales.

Artículo 41.  Colaboración entre administraciones.
1. Las administraciones públicas que pudieran verse afectadas por el procedimiento de 

reestructuración habrán de comunicar a la conselleria competente en materia de agricultura 
las actuaciones previstas sobre las zonas de reestructuración acordadas, a fin de que 
puedan reflejarse en el expediente.

2. La conselleria competente en materia de agricultura facilitará la información necesaria 
a aquellas administraciones que puedan verse afectadas. En este sentido, el procedimiento 
que desarrolle la reestructuración parcelaria deberá coordinarse temporal y jurídicamente 
con la tramitación ambiental en los supuestos en que fuera necesaria la misma, así como 
con las obras de transformación, modernización y construcción de redes de caminos y 
saneamientos.

Artículo 42.  Comunicación de actuaciones.
1. La comunicación personal de las distintas actuaciones del procedimiento a las 

personas propietarias titulares de derechos reales y situaciones jurídicas y, en general, a 
cualquier persona que pudiera verse afectada por los trabajos de reestructuración, se 
realizará mediante la publicación de anuncios en los tablones de edictos de los 
ayuntamientos o entidades locales afectados, así como en el «Diari Oficial de la Generalitat 
Valenciana», y en la página web de la conselleria competente en materia de agricultura, en 
la forma contemplada en los artículos 40 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.
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2. Además de lo establecido en el apartado anterior, las fases correspondientes a bases 
definitivas y acuerdo de reordenación serán objeto de notificación individual a las personas 
propietarias titulares de derechos reales y situaciones jurídicas afectadas por los trabajos de 
reestructuración. A efectos de notificaciones regirá lo establecido por los artículos 40, 41, 42, 
43 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas.

3. Aprobado y publicado el decreto de declaración del proceso de reestructuración 
parcelaria pública, la conselleria competente para tramitar el procedimiento comunicará los 
planes de actuaciones previstas sobre la zona a reestructurar al registro de la propiedad a 
cuya demarcación pertenezcan las fincas involucradas y a la notaría que se designe, a 
través del colegio notarial, así como a las distintas administraciones públicas que pudieran 
resultar afectadas, a fin de que, en un plazo máximo de dos meses, queden debidamente 
reflejadas en el expediente de reestructuración las observaciones que en el ámbito de sus 
respectivas competencias estimen oportuno formular y para su constancia en el registro de 
la propiedad por nota al margen de las fincas incluidas en la zona a reestructurar.

4. Cuando las personas afectadas por la reestructuración promoviesen individualmente 
reclamaciones o interpusiesen recursos, las incidencias de unas u otros se entenderán 
personalmente con la persona reclamante o recurrente, a cuyo efecto, esta habrá de 
expresar en el escrito en que promueva la reclamación o el recurso, un domicilio a efectos 
de notificaciones. Las observaciones y sugerencias, verbales o escritas, a las bases 
provisionales de la reestructuración y proyecto de reordenación, se considerarán 
contestadas mediante la publicación de las bases definitivas de la reestructuración y del 
acuerdo de reordenación, que recogerá un documento en el que se harán constar las 
mismas de manera individualizada y la solución que se les ha dado.

Sección segunda. Iniciativa de reestructuración parcelaria

Artículo 43.  Iniciación de oficio de la reestructuración parcelaria pública.
1. La reestructuración parcelaria pública podrá ser iniciada de oficio cuando razones de 

interés general o social así lo aconsejen y, en particular, cuando se dé alguna o algunas de 
las circunstancias siguientes:

a) Cuando por causa de la realización de obras públicas predominantemente de carácter 
lineal se haga necesaria o conveniente la reestructuración para reorganizar las explotaciones 
agrarias afectadas, mitigando la discontinuidad o una acusada reducción superficial que la 
obra pública hubiese causado en la misma.

b) Cuando por causa de la realización de obras públicas predominantemente de carácter 
no lineal cuya dimensión territorial afecte de manera permanente a un número importante de 
personas propietarias de parcelas agrarias, se estime que el procedimiento de 
reestructuración pueda compensar los efectos de la expropiación y reordenar las 
explotaciones que no desaparecen con la ejecución de la gran obra pública.

c) Cuando existan circunstancias de carácter ambiental, social y económico que afecten 
al interés general puestas de manifiesto por los ayuntamientos afectados por la 
reestructuración parcelaria.

d) Cualquier otra razón de interés general que, suficientemente motivada y 
documentada, demuestre su carácter preferencial.

2. Para que se pueda iniciar la reestructuración parcelaria pública de oficio, una vez 
realizados los estudios necesarios, la conselleria competente en materia de agricultura, a 
través de la dirección general competente en materia de reestructuración parcelaria, emitirá 
previamente un informe en el que se justifique la concurrencia de alguna de las 
circunstancias establecidas anteriormente que aconsejen iniciar las actuaciones de 
reestructuración parcelaria pública en una zona determinada.

3. Las entidades locales, mediante petición razonada en la que se refleje la concurrencia 
de alguna de las circunstancias previstas en el apartado 1 de este artículo, podrán instar a la 
conselleria competente la incoación de un expediente de reestructuración parcelaria.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 54  Ley de estructuras agrarias de la Comunitat Valenciana

– 2021 –



Artículo 44.  Iniciación a solicitud de los interesados de la reestructuración parcelaria 
pública.

1.Podrá iniciarse la reestructuración parcelaria pública a solicitud de las personas 
interesadas cuando dicha solicitud cumpla alguna de las razones de interés general para 
declarar la utilidad pública de la reestructuración parcelaria pública establecidas en el 
artículo 37.3 de esta ley y la solicitud cumpla los requisitos siguientes:

a) Es necesario que la petición la realice un número superior al 50% de las personas 
propietarias de la zona necesitada de reestructuración que será apreciada por la propia 
administración, o bien, un número cualquiera de ellas a quienes pertenezca más del 75 por 
ciento de dicha zona. En ambos casos la superficie a concentrar habrá de ser, como mínimo, 
de 150 hectáreas en zonas de secano y de 50 hectáreas en zonas de regadío.

b) En caso de que se soliciten superficies inferiores a las indicadas anteriormente, será 
necesario un informe previo justificativo de la dirección general competente en materia de 
estructuras agrarias.

2. Dentro de los treinta días siguientes a la iniciación del proceso, la conselleria 
competente en materia de agricultura abrirá un procedimiento de información sobre la 
solicitud de reestructuración parcelaria pública con los ayuntamientos afectados para 
comprobar la realidad de las mayorías invocadas. Para la comprobación de dichas mayorías, 
la conselleria competente en materia de agricultura podrá exigir a los ayuntamientos 
afectados que lleven a cabo un proceso de consulta previa entre los interesados en el 
proceso para comprobar la realidad de las mayorías invocadas.

3. En el plazo máximo de seis meses desde la presentación de la solicitud de iniciación 
junto con la documentación técnica exigida, y comprobadas las mayorías invocadas, la 
conselleria competente en materia de agricultura resolverá expresamente sobre la misma. 
En caso de ser necesaria la celebración de una consulta para comprobar la realidad de las 
mayorías invocadas, el plazo máximo para resolver se suspenderá desde la fecha de 
exigencia de la consulta por la conselleria competente en materia de agricultura hasta la 
fecha de celebración de la misma. Si transcurrido el plazo máximo, no se hubiera dictado 
resolución expresa, la solicitud se considerará desestimada.

Artículo 45.  Iniciativa de reestructuración parcelaria privada.
1. La iniciativa de reestructuración privada podrá llevarse a cabo mediante solicitud de 

una agrupación promotora con personalidad jurídica que tenga como finalidad la 
reestructuración parcelaria privada de sus fincas rústicas. Dicha solicitud debe contener el 
compromiso explícito de la aceptación de la reestructuración tal como se lleve a efecto así 
como un informe técnico justificativo de la necesidad y oportunidad de tal actuación de 
acuerdo a los objetivos y finalidades de la ley.

2. La agrupación promotora estará constituida por un mínimo de tres personas titulares 
de explotaciones individualizadas, sin que la superficie aportada por un solo socio supere 
el 40 % de la superficie total de la agrupación. Con el fin de promover la reestructuración 
parcelaria privada de sus fincas rústicas, las personas propietarias podrán solicitar la 
concesión de los beneficios establecidos en los artículos 74 y 75 de esta ley, siempre y 
cuando cumplan las condiciones siguientes:

a) La superficie a reestructurar será, como mínimo, de 25 hectáreas en zonas de secano 
y de 10 hectáreas en zonas de regadío. En caso de que se soliciten superficies inferiores a 
las indicadas anteriormente, estos límites podrán ser reducidos previo informe motivado 
favorable de la dirección general competente en materia de estructuras agrarias.

b) La superficie constituida por las parcelas de las personas ajenas a la agrupación no 
podrá ser superior al 10 % del conjunto de las tierras incluidas en el perímetro a 
reestructurar.

c) El proceso garantizará a las personas ajenas a la agrupación las compensaciones 
necesarias para que las superficies adjudicadas a estas personas tengan el mismo valor al 
asignado a las parcelas que anteriormente poseían, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 69.3 de esta ley.
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3. La agrupación de personas propietarias deberá acreditar de modo suficiente los 
derechos de propiedad que ostentan sobre las parcelas atribuidas a cada una de ellas.

Artículo 46.  Iniciativa de reestructuración por medio de permutas voluntarias de parcelas.
1. La conselleria competente en materia de agricultura podrá incentivar la mejora de la 

estructura territorial mediante permutas voluntarias de parcelas.
2. El procedimiento de permutas voluntarias se iniciará a petición de un mínimo de dos 

personas titulares, pudiendo afectar a una o varias parcelas por cada una de las personas 
peticionarias, que habrán de acreditar documentalmente su titularidad. La continuación del 
proceso requerirá el cumplimento de las condiciones y fases del procedimiento previstas en 
el artículo 71 de esta ley.

Artículo 47.  Principio de colaboración.
Quienes ejerzan la iniciativa para la reestructuración parcelaria deberán prestar a la 

administración toda la colaboración que les sea requerida durante el proceso de 
reestructuración parcelaria.

Artículo 48.  Promoción de iniciativas de gestión en común en la reestructuración parcelaria.
1. Con el fin de constituir explotaciones agrarias de dimensiones adecuadas, y según las 

características de la zona a reestructurar, la conselleria competente en materia de agricultura 
promoverá, desde la iniciación del proceso hasta la aprobación del proyecto de 
reestructuración parcelaria, las iniciativas de gestión en común que incluyan la agrupación 
de parcelas.

2. Cuando, al solicitar la reestructuración parcelaria, alguna o algunas de las personas 
propietarias o de las titulares del derecho de explotación justifique razonadamente, ante el 
órgano competente en materia de reestructuración parcelaria, su propósito de constituir una 
IGC regulada según los artículos 4, 34, 35 y 36 de esta ley, el órgano competente tendrá en 
cuenta tal circunstancia al adjudicar y delimitar los lotes de reemplazo.

3. Constituida la IGC antes de la firmeza de la reestructuración, el acta de reordenación 
de la propiedad reflejará la adjudicación directa de los lotes de reemplazo pertinentes a favor 
de la agrupación o iniciativa de gestión en común, siempre que esta sea una entidad 
asociativa con personalidad jurídica. La agrupación o IGC correspondiente se comprometerá 
expresamente a aceptar la reestructuración tal y como se lleve a efecto.

4. Constituida la IGC, antes de la firmeza de la reestructuración, el acta de reordenación 
de la propiedad reflejará la integración en aquella de las personas adjudicatarias de las 
fincas que corresponda, en caso de que la IGC no sea la adjudicataria directa de la finca de 
reemplazo.

5. Podrá hacerse constar por nota marginal la incorporación de la finca a la IGC 
mediante solicitud de la persona titular registral unida a la certificación administrativa 
acreditativa de su incorporación.

Sección tercera. Evaluación ambiental

Artículo 49.  Integración ambiental.
1. Las reestructuraciones parcelarias públicas y privadas se someterán a la tramitación 

ambiental correspondiente según la legislación.
2. A efectos de integrar ambientalmente los procesos de reestructuración parcelaria, se 

considerará la reestructuración parcelaria como una actuación única que incluye el proceso 
de reordenación de la propiedad y, en su caso, las obras y mejoras necesarias incluidas en 
la misma.

3. En su caso y de acuerdo con la normativa ambiental vigente, para la evaluación 
ambiental de las actuaciones previstas durante el proceso de reestructuración parcelaria, 
tendrá la consideración de proyecto, el proyecto de reordenación parcelaria y el plan de 
obras y mejoras territoriales de la reestructuración parcelaria.

4. Las determinaciones que resulten de la evaluación ambiental deberán incorporarse al 
proyecto de reordenación parcelaria y al proyecto de obras y mejoras territoriales.
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Sección cuarta. Procedimiento ordinario

Subsección primera. Normas orgánicas

Artículo 50.  Aspectos generales.
1. La realización de un procedimiento de reestructuración parcelaria pública será 

acordada por decreto del Consell de la Generalitat, a propuesta de la conselleria competente 
en materia de agricultura, en base a lo dispuesto en los artículos 43 y 44 de esta ley.

2. Corresponderá a la conselleria competente en materia de agricultura el impulso, 
tramitación y aprobación de las distintas fases posteriores al decreto por el que se acuerde el 
inicio del proceso de reestructuración parcelaria.

Artículo 51.  Comisiones locales.
1. Las comisiones locales de reestructuración parcelaria pública son los órganos 

colegiados dependientes de la dirección general competente en materia de reestructuración 
parcelaria, cuyas funciones son las siguientes:

a) Participar en los trabajos de investigación de la propiedad y clasificación de tierras.
b) Elaborar y aprobar las bases provisionales de la reestructuración parcelaria.
c) Estudiar las alegaciones formuladas a las bases provisionales y, en su caso, acordar 

las modificaciones a las mismas que procedan.
d) Redactar las bases definitivas de la reestructuración parcelaria y someter la 

aprobación de las mismas a la dirección general competente en materia de reestructuración 
parcelaria.

2. Las comisiones locales deberán constituirse una vez publicado el decreto por el que 
se acuerda el inicio del procedimiento de reestructuración parcelaria, y antes del inicio de los 
trabajos de redacción y elaboración de las bases provisionales.

3. La persona titular de la dirección general competente en materia de reestructuración 
parcelaria llevará a cabo el nombramiento de los miembros de las comisiones locales, que 
tendrán garantizada una composición equilibrada de mujeres y hombres.

4. Las comisiones locales tendrán la siguiente composición:
a) Presidencia: la persona que ocupe la jefatura del servicio que tenga asignadas las 

funciones en materia de reestructuración parcelaria en la conselleria competente en materia 
de agricultura.

b) Vicepresidencia: la persona que ocupe la jefatura de sección con funciones en materia 
de reestructuración parcelaria.

c) Secretaría, con voz y sin voto: un funcionario o funcionaria de la conselleria 
competente en materia de agricultura que tenga la licenciatura o grado en derecho.

d) Vocales:
i) Si el perímetro a reestructurar afecta solo a un municipio:
1) El alcalde o alcaldesa del municipio afectado por la reestructuración parcelaria.
2) Una persona representante del consejo agrario municipal.
3) Una persona funcionaria de la administración autonómica en quien recaiga la 

dirección técnica de los trabajos de reestructuración, la cual será designada por la persona 
titular de la dirección general competente en materia de reestructuración parcelaria.

4) El registrador o registradora de la propiedad a cuya demarcación corresponda la 
superficie objeto de reestructuración, cuya designación corresponderá al colegio profesional 
de registradores de la propiedad.

5) Un notario o notaria de la zona, cuya designación corresponderá al colegio profesional 
de notarios.

6) Dos personas representantes de las personas propietarias y titulares de derechos 
reales y situaciones jurídicas existentes de la zona, que se elegirán de entre todas las 
personas propietarias afectadas por la reestructuración parcelaria participantes en una 
asamblea convocada por el ayuntamiento del municipio afectado por la reestructuración 
parcelaria. El alcalde o alcaldesa de dicho ayuntamiento dirigirá la asamblea y el secretario o 
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secretaria del ayuntamiento dará fe de los acuerdos adoptados. Para poder participar en la 
elección o resultar elegido en la misma, será condición imprescindible ostentar la condición 
de persona propietaria en la zona sujeta a reestructuración parcelaria.

7) Dos personas agricultoras o ganaderas profesionales, titulares de explotaciones 
agrarias en activo situadas dentro de la zona de reestructuración parcelaria, a propuesta de 
las organizaciones profesionales agrarias con implantación en la zona de reestructuración 
parcelaria.

8) En su caso, las presidencias de las comunidades de regantes u otras corporaciones 
de derecho público con fines agrarios, si existieran en el ámbito territorial de la 
reestructuración parcelaria.

ii) Si el perímetro a reestructurar afecta a dos o más municipios:
1) Los alcaldes y alcaldesas de los municipios afectados por la reestructuración 

parcelaria.
2) Una persona representante del consejo agrario municipal de cada uno de los 

municipios afectados por la reestructuración parcelaria.
3) Una persona funcionaria de la administración autonómica en quien recaiga la 

dirección técnica de los trabajos de reestructuración, la cual será designada por la persona 
titular de la dirección general competente en materia de reestructuración parcelaria.

4) El registrador o registradora de la propiedad a cuya demarcación corresponda la 
mayoría de la superficie objeto de reestructuración, cuya designación corresponderá al 
colegio profesional de registradores de la propiedad.

5) Un notario o notaria de la zona, cuya designación corresponderá al colegio profesional 
de notarios.

6) Dos personas representantes de las personas propietarias y titulares de derechos 
reales y situaciones jurídicas existentes de la zona, pertenecientes al municipio con más 
superficie afectada por la reestructuración parcelaria, y una persona representante de las 
personas propietarias y titulares de derechos reales y situaciones jurídicas existentes de la 
zona, perteneciente a alguno de los restantes municipios. Estas personas representantes se 
elegirán de entre todas las personas propietarias afectadas por la reestructuración parcelaria 
participantes en una asamblea convocada por el órgano competente en materia de 
reestructuración parcelaria de la conselleria con competencias en materia de agricultura. 
Para poder participar en la elección o resultar elegido en la misma, será condición 
imprescindible ostentar la condición de persona propietaria en la zona sujeta a 
reestructuración parcelaria.

7) Dos personas agricultoras o ganaderas profesionales, titulares de explotaciones 
agrarias en activo situadas dentro de la zona de reestructuración parcelaria, a propuesta de 
las organizaciones profesionales agrarias con implantación en la zona de reestructuración 
parcelaria.

8) En su caso, las presidencias de las comunidades de regantes u otras corporaciones 
de derecho público con fines agrarios, si existieran en el ámbito territorial de la 
reestructuración parcelaria.

5. Si el perímetro de la reestructuración se extendiera por más de un término municipal, 
se constituirá la comisión local en el lugar con más superficie afectada por la 
reestructuración.

6. La composición de la comisión local se aprobará mediante una resolución de la 
persona titular de la dirección general competente en materia de reestructuración parcelaria, 
tras la publicación del decreto del Consell por el que declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la reestructuración parcelaria. La constitución y composición de la comisión local 
de reestructuración parcelaria se publicará mediante anuncio en el «Diari Oficial de la 
Generalitat Valenciana».

7. Las comisiones locales se extinguirán tras la aprobación de las bases definitivas de la 
reestructuración parcelaria.

8. En cuanto al funcionamiento de las comisiones locales, y dada su condición de órgano 
colegiado, se estará a lo dispuesto por los artículos 15, 16, 17 y 18 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de régimen jurídico del sector público.
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Artículo 52.  Grupo auxiliar de trabajo.
1. Las comisiones locales estarán asistidas por un grupo auxiliar de trabajo que, sin 

integrarse en la composición de aquellas, estará formado por personas agricultoras y 
personas propietarias de las parcelas residentes en la zona, que colaborarán en los trabajos 
de investigación de la propiedad, clasificación de tierras y cuantos otros les sean requeridos 
al efecto.

2. El número de miembros del grupo auxiliar será un mínimo de tres y un máximo de 
seis, debiendo estar representados, de modo proporcional, todos los municipios y entidades 
locales menores incluidas en la zona de reestructuración.

3. Una representación del grupo auxiliar de trabajo podrá ser invitada, con voz pero sin 
voto, a las reuniones de la comisión local de reestructuración parcelaria.

4. La representación de las personas propietarias del grupo auxiliar de trabajo será 
elegida por el mismo procedimiento establecido para la representación de las personas 
propietarias en la comisión local, según lo dispuesto en el artículo anterior, apartado 6.

Artículo 53.  Del presupuesto de los procesos de reestructuración parcelaria.
El Decreto de reestructuración parcelaria se acompañará de un presupuesto inicial que 

valore la totalidad de las actuaciones a realizar a lo largo de la reestructuración parcelaria y 
que deberá contemplar el plan de financiación plurianual.

Subsección segunda. Fases del procedimiento ordinario

Artículo 54.  Disposición general.
1. El procedimiento ordinario de reestructuración pública comprenderá las siguientes 

fases:
a) Inicio, de oficio o a solicitud de los interesados.
b) Estudio de viabilidad.
c) Decreto por el que se acuerda el inicio del procedimiento de reestructuración 

parcelaria, que incluirá el presupuesto y el plan de financiación.
d) Bases provisionales y bases definitivas de la reestructuración parcelaria.
e) Proyecto de reordenación parcelaria.
f) Acuerdo de reordenación parcelaria.
g) Acta de reordenación de la propiedad.
2. Con carácter previo a la publicación del decreto por el que se acuerda el inicio del 

procedimiento de reestructuración parcelaria, tendrán lugar las actuaciones preparatorias 
que determinen la procedencia o no de la reestructuración parcelaria.

Artículo 55.  Estudio de viabilidad.
1. En el plazo máximo de seis meses a contar desde la emisión de la resolución 

establecida en el apartado 3 del artículo 44 de esta ley, o desde la emisión del informe, 
establecido en el apartado 2 del artículo 43 y previamente a la aprobación del decreto por el 
que se acuerda el inicio del procedimiento de reestructuración, la conselleria competente en 
materia de agricultura, escuchadas las administraciones que pudieran verse afectadas, en su 
caso, realizará un estudio de viabilidad del estado actual de la zona y de los resultados 
previsibles como consecuencia de la reestructuración, que permita determinar la viabilidad 
económica, social y ambiental de la misma.

La conselleria con competencias en materia de agricultura podrá acometer, con carácter 
facultativo y atendiendo a criterios de fomento y oportunidad, el estudio de viabilidad y/o 
otros estudios oportunos, a solicitud y mediante petición razonada del ayuntamiento o 
ayuntamientos afectados, aun cuando no se reúnan los porcentajes mínimos exigidos en 
esta ley para iniciar a solicitud de los interesados, un procedimiento de reestructuración 
parcelaria.

2. El estudio de viabilidad deberá contener, al menos, la siguiente información y 
documentación:
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a) Grado de división, dispersión y situación jurídica de las parcelas, en relación con las 
explotaciones agrarias en actividad en la zona.

b) Descripción de los recursos naturales, con referencia especial a las tierras 
abandonadas o con aprovechamientos inadecuados.

c) Relación de los espacios de especial importancia por su valor geológico, paisajístico y 
ambiental, así como de los bienes demaniales y bienes de interés cultural, histórico o 
artístico que se hallen dentro de la zona de reestructuración o que puedan resultar afectados 
por la reestructuración parcelaria.

d) Evaluación de las posibilidades de establecer una nueva ordenación de explotaciones 
con dimensiones suficientes y estructuras adecuadas a través de la reestructuración 
parcelaria. Determinación y propuesta de un perímetro de reestructuración parcelaria.

e) Determinación del grado de aceptación social de las medidas transformadoras 
previstas.

f) Descripción de las explotaciones agrarias, teniendo en cuenta las superficies llevadas 
por cada una de ellas en las distintas formas de tenencia, sus orientaciones productivas y el 
nivel de viabilidad económica, con posterior agrupación y análisis de su conjunto.

g) Examen detallado y evaluación de las proposiciones de reglas o actuaciones de 
iniciativas que, en su caso, hubieran propuesto los solicitantes de la concentración como 
condicionante de la propia solicitud.

h) Aquellos otros que la conselleria competente en materia de agricultura estime de 
suficiente entidad como para ser objeto de evaluación objetiva, antes de elaborar su 
propuesta al Consell de decreto que acuerde el inicio del procedimiento de reestructuración 
parcelaria.

El estudio de viabilidad se podrá completar con un estudio de modernización del regadío 
existente en el perímetro objeto de reestructuración, en el caso de que dicha modernización, 
al objeto de ser más racional y eficiente, requiera de un procedimiento de reestructuración 
parcelaria previo, todo ello de acuerdo con lo establecido en el apartado 3.e del artículo 37 
de la presente Ley.

3. El estudio de viabilidad será sometido a información pública por un plazo no inferior a 
treinta días, mediante aviso inserto en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y podrá 
ser consultado, durante el plazo previsto en el citado anuncio, en el ayuntamiento o 
ayuntamientos afectados y en la sede electrónica de la conselleria competente en materia de 
agricultura. Durante este plazo podrán realizarse aportaciones al estudio, que serán 
analizadas por la conselleria competente y, en su caso, incorporadas para su redacción final.

Artículo 56.  Decreto por el que se acuerda el inicio del procedimiento de reestructuración 
parcelaria.

1. Realizado el estudio de viabilidad la conselleria competente en materia de agricultura, 
si estimara la procedencia de la reestructuración parcelaria propuesta, una vez evaluados los 
aspectos de legalidad, de oportunidad y de viabilidad técnica, así como los aspectos 
socioeconómicos y ambientales de la actuación, propondrá al Consell la aprobación del 
decreto por el que se acuerda el inicio del procedimiento de reestructuración parcelaria.

2. Dicho decreto contendrá los siguientes pronunciamientos:
a) Justificación del interés general de la actuación administrativa, en el marco de los 

artículos 37, 38 y 44 de la presente ley.
b) Declaración de utilidad pública y urgente ejecución de la reestructuración parcelaria.
c) Acuerdo motivado sobre el procedimiento ordinario o abreviado, a través del cual se 

desarrollará la reestructuración parcelaria pública.
d) Determinación del perímetro provisional de la zona de reestructuración, que podrá ser 

modificado por las inclusiones, rectificaciones o exclusiones que se acuerden de 
conformidad con el procedimiento de aprobación del perímetro de la reestructuración que se 
define en el artículo 57 de esta ley.

3. El decreto establecerá la obligatoriedad de que el proyecto de reordenación parcelaria 
y el plan de obras y mejoras territoriales de la reestructuración, se sometan a la tramitación 
ambiental, según la legislación vigente en la materia.
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4. El decreto del Consell representa el inicio oficial del procedimiento de reestructuración 
parcelaria pública y se publicará en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana».

5. La publicación del decreto de reestructuración parcelaria atribuye a la conselleria 
competente en materia de agricultura la facultad de instalar hitos o señales.

6. Una vez publicado el decreto, se comunicará al registro de la propiedad el inicio del 
proceso de reestructuración parcelaria para la práctica de una nota al margen de la 
inscripción de dominio de las fincas registrales afectadas, a cuyo efecto la citada 
comunicación deberá contener la relación de referencias o personas titulares catastrales 
afectadas por el procedimiento. La localización de la relación de fincas registrales afectadas 
corresponderá al registro de la propiedad afectado. En su caso, la imposibilidad de 
localización de fincas registrales afectadas por el procedimiento y por tanto de practicar la 
nota al margen, no impedirá la continuación del procedimiento de reestructuración parcelaria. 
Esta nota se cancelará bien por la inscripción de las nuevas fincas de reemplazo, bien 
mediante certificación expedida por la dirección general competente acreditativa de la 
terminación del procedimiento sin haberse adoptado un acuerdo de reordenación.

7. Será potestativo para el órgano competente solicitar al registro de la propiedad 
correspondiente certificación de dominio y cargas de fincas afectadas por su incorporación al 
procedimiento.

8. El registro de la propiedad correspondiente comunicará telemáticamente a la 
conselleria competente en materia de agricultura la práctica de cualquier asiento ulterior 
sobre las fincas registrales afectadas por la reestructuración parcelaria.

9. La aprobación del decreto declarando de utilidad pública la reestructuración parcelaria 
de una determinada zona atribuirá a la conselleria competente la facultad de ocupar 
temporal o definitivamente cualquier terreno de la misma que sea preciso para dotar a las 
nuevas parcelas de la adecuada red de caminos y suministros o para realizar trabajos 
relacionados con la reestructuración.

Artículo 57.  Perímetro de la reestructuración.
1. El perímetro de la zona de reestructuración vendrá delimitado en el decreto de inicio 

del procedimiento de reestructuración parcelaria y concordará, en principio, con los límites 
coincidentes con la definición catastral, a nivel de parcela o parcelas catastrales. En 
determinados casos podrá coincidir toda o parte de la línea de perímetro con la línea de 
polígono catastral o parte del mismo. Si no fuera así, se emitirá un informe justificativo 
suficientemente motivado por la dirección general competente en materia de reestructuración 
parcelaria.

2. En el interior del perímetro quedarán perfectamente delimitados aquellos terrenos que, 
por constituir áreas de especial protección, por concurrir en ellos cualquier causa que impida, 
condicione o limite su uso agrario, o por cualquier otra causa que la ley determine, no sean 
objeto del proceso. De este modo, se procurará que el diseño de las parcelas de reemplazo 
resultantes y, en su caso, de las infraestructuras asociadas permita un óptimo 
aprovechamiento y ordenación del conjunto del territorio incluido en dicho perímetro de 
reestructuración.

3. El perímetro tendrá carácter provisional hasta la firmeza de las bases definitivas de la 
reestructuración. La dirección general competente en materia de reestructuración parcelaria 
podrá rectificar el perímetro hasta la declaración de firmeza de las bases definitivas de la 
reestructuración, oída la comisión local en el caso de reestructuración pública, cuando se 
produzca alguna de las siguientes circunstancias:

a) Para satisfacer las exigencias técnicas del plan de obras y mejoras territoriales.
b) Para adaptar el perímetro de reestructuración a los límites de unidades geográficas 

naturales o catastrales.
c) Para atender a razones de carácter histórico-cultural, arqueológico, paisajístico, 

minero o medioambiental.
4. En el caso de que el perímetro rectificado no coincida con la totalidad de una parcela 

catastral, dentro del perímetro solo podrá incluirse la parte de la parcela afectada por el 
procedimiento de reestructuración, si existe consentimiento expreso de su titular, la porción 
restante de la parcela que no resulte afectada por dicho procedimiento es superior a la 
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unidad mínima de cultivo y cuenta con el preceptivo informe indicado en el apartado 1 de 
este artículo. La parcela en cuestión podrá incluirse o excluirse en su totalidad a solicitud de 
la persona interesada.

5. El acuerdo de rectificación será objeto de notificación individual a las personas 
propietarias afectadas de acuerdo con lo establecido al efecto de notificaciones en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas. Asimismo, se notificará al registro de la propiedad a los efectos 
previstos en el apartado 6 del artículo 56 de esta ley.

Artículo 58.  Obligaciones de las personas beneficiarias de la reestructuración.
1. Desde la publicación del decreto por el que se acuerda el inicio del procedimiento de 

reestructuración parcelaria, las personas titulares implicadas en la reestructuración 
parcelaria deberán:

a) Facilitar toda clase de información que les sea requerida por la conselleria competente 
en materia de agricultura sobre la situación jurídica de las parcelas afectadas por la 
reestructuración parcelaria, mediante nota simple del registro de la propiedad o certificación 
registral de dominio y cargas o, en defecto de inscripción, mediante los títulos escritos, si 
existieran. En todo caso deberán declarar los gravámenes o situaciones dominicales que 
conozcan y afecten a sus parcelas o derechos. En caso que, según lo establecido por el 
artículo 56.7 de esta ley, el órgano competente en reestructuración parcelaria solicite 
certificación registral de dominio y cargas de las fincas afectadas por el procedimiento, la 
persona propietaria no estará obligada a presentar la nota simple o certificación registral 
mencionadas anteriormente.

b) Mantener el buen estado de las parcelas afectadas, impidiendo el estado de 
abandono, conforme a su capacidad agronómica y aprovechamiento adecuado de sus 
recursos y respetando sus valores medioambientales, sin que puedan realizarse actos que 
disminuyan su valor.

c) Solicitar a la dirección general competente en materia de reestructuración parcelaria 
autorización previa para la realización de obras o mejoras de parcelas. Una vez publicado el 
decreto de inicio del procedimiento de reestructuración parcelaria, no realizar nuevas 
plantaciones, el establecimiento de cultivos permanentes, o cualquier otra actividad que 
pueda condicionar los trabajos a realizar en la futura reestructuración, excepto que exista 
autorización preceptiva que lo permita.

d) Respetar y facilitar las actuaciones que tengan por objeto la investigación, 
clasificación, deslinde y amojonamiento de las parcelas afectadas.

e) Consentir el acceso a sus tierras cuando sea necesario para la correcta ejecución de 
los trabajos técnicos relacionados con la reestructuración parcelaria y proceder al desbroce y 
limpieza de malezas total o parcial de los terrenos, cuando fuera necesario para dichos 
trabajos.

f) En general, cumplir las obligaciones que les sean exigibles según la normativa en 
materia de reestructuración parcelaria establecida en esta ley.

2. El incumplimiento de las anteriores obligaciones dará lugar a la imposición de las 
sanciones que se determinan en el capítulo II del título VII de esta ley.

Artículo 59.  Investigación de la propiedad.
1. Con el fin de que la conselleria competente en materia de agricultura lleve a cabo los 

trabajos e investigaciones necesarias para determinar la situación jurídica del dominio de las 
parcelas comprendidas en el perímetro de la zona de reestructuración, las personas 
participantes en la reestructuración parcelaria estarán obligadas a presentar, si existiera, la 
documentación mencionada en el artículo 58.1.a de esta ley y a declarar, en todo caso, los 
gravámenes o situaciones dominicales que conozcan y afecten a sus parcelas o derechos.

2. En el caso de solicitud de certificación de dominio y cargas por el órgano competente 
en reestructuración parcelaria, se estará a lo dispuesto en el artículo 58.1.a de esta ley.

3. La correcta localización de dichas parcelas en los planos parcelarios será 
responsabilidad de las personas titulares o de aquellas que ostenten su representación.
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Artículo 60.  Aprobación de bases provisionales.
Finalizados los trabajos de investigación de la propiedad, y una vez se disponga de 

todos los datos que permitan determinar la situación física y jurídica de las parcelas, la 
comisión local de reestructuración parcelaria aprobará las bases provisionales de la 
reestructuración y la dirección general competente en materia de reestructuración parcelaria 
las someterá a trámite de información pública por plazo de un mes, previa comunicación en 
la forma prevista en el artículo 42 de esta ley.

Artículo 61.  Contenido de las bases de reestructuración parcelaria.
1. Las bases de reestructuración habrán de tener como contenido mínimo el siguiente:
a) Delimitación provisional del perímetro de la zona de reestructuración, relación de 

parcelas incluidas en dicho perímetro cuya exclusión se propone y parcelas periféricas que 
pudieran quedar incluidas. Asimismo se precisará de manera explícita que la conselleria 
competente en materia de agricultura podrá, hasta el momento de la firmeza administrativa 
de las bases de reestructuración parcelaria, rectificar el perímetro, según lo establecido en el 
apartado 2 del artículo 57.

b) Relación de valores naturales del territorio de obligada conservación y protección, en 
el marco de la futura actuación en infraestructuras y de conformidad con las determinaciones 
de la declaración o estimación de impacto ambiental, identificados gráficamente sobre el 
mapa georreferenciado de la zona.

c) Clasificación de las tierras según su productividad y, con carácter general, fijación de 
los respectivos coeficientes que hayan de servir de base para llevar a cabo las 
compensaciones que resulten necesarias.

d) Relación de titulares de las parcelas y fincas registrales afectadas, de acuerdo con la 
documentación aportada. Se declarará el dominio de las parcelas a favor de quienes posean 
la titularidad dominical, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 y 4 de este artículo. En 
el caso de derechos inscritos en el Registro de la Propiedad se dará preferencia a estos y, a 
falta de derechos inscritos, a la titularidad catastral, no siendo obstáculo para realizar las 
operaciones de reestructuración de las parcelas afectadas, la posesión del correspondiente 
título de propiedad. La relación únicamente podrá contener datos que sean de utilidad a 
efectos de la reestructuración parcelaria. En el caso de personas copropietarias, poseedoras 
o cualquier otro título deberá figurar en las bases la cuota que corresponde a cada uno.

e) Relación de superficies aportadas pertenecientes a cada titular y la clasificación que 
les corresponda.

f) Relación de gravámenes, arrendamientos y demás titularidades y situaciones jurídicas 
que afecten a la propiedad, posesión o disfrute que hubieran quedado determinadas en el 
periodo de investigación.

g) En su caso, relación de concesiones de agua existentes, con expresión de la parcela y 
persona propietaria beneficiada. Esta relación no será necesaria cuando las parcelas 
pertenezcan al ámbito de una comunidad de regantes inscrita en el registro oficial de la 
confederación hidrográfica correspondiente.

2. Podrán ser excluidos de la reestructuración sectores o parcelas que no puedan 
beneficiarse de ella por la importancia de las obras o mejoras incorporadas al suelo, por la 
especial naturaleza o emplazamiento de éstas o por cualquier otra circunstancia 
debidamente motivada por el propio órgano competente en materia de reestructuración 
parcelaria. Con carácter general, los bienes de dominio público están excluidos del proceso 
de reestructuración, salvo que las administraciones públicas competentes soliciten de forma 
expresa y motivada su inclusión.

3. Si como resultado de la investigación de la propiedad se detectan discordancias 
registrales se procederá de la siguiente manera:

a) En los anuncios de información pública de las bases provisionales se instará a las 
personas titulares registrales o a sus causahabientes para que, si apreciasen contradicción 
entre el contenido de los asientos del registro que les afecten y la atribución de propiedad u 
otros derechos relacionados en las bases, aporten certificación registral de los asientos 
contradictorios y, en su caso, los documentos que acrediten la condición de causahabiente 
de las personas titulares inscritas.
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b) En todo caso, y siempre que antes de la publicación de las bases definitivas se tenga 
conocimiento, respecto de una parcela determinada, de la existencia de una discordancia 
entre el registro de la propiedad y los resultados de dicha investigación, se solicitará de oficio 
la certificación registral correspondiente, de no haber sido aportada ésta por las personas 
interesadas.

c) En los casos en que, aun constando la certificación registral de una parcela 
identificada, persistiera la discordancia según su titular o sus causahabientes, deberán 
observarse las siguientes indicaciones:

Primero: Regirán las presunciones establecidas en la legislación hipotecaria, si bien las 
situaciones posesorias que se acrediten en relación con las parcelas de procedencia serán 
siempre respetadas.

Segundo: En las bases definitivas se harán constar las situaciones jurídicas resultantes 
de la certificación registral y las situaciones posesorias acreditadas en el expediente de 
reestructuración parcelaria.

Tercero: En el proyecto de reordenación parcelaria, en el acuerdo de reordenación 
parcelaria y en el acta de reordenación de la propiedad se determinarán y adjudicarán por 
separado las fincas de reemplazo que sustituyan a las parcelas objeto de contradicción.

4. Si como resultado de la investigación de la propiedad se detectan discordancias sobre 
fincas no registradas se procederá de la siguiente manera:

a) Las discordancias que se presenten entre las personas propietarias participantes 
referidas a parcelas no inscritas en el registro de la propiedad se harán constar en las bases 
definitivas, con expresa indicación de las pruebas que motivan tal discordancia.

b) En el proyecto de reordenación parcelaria, en el acuerdo de reordenación parcelaria y 
en el acta de reordenación de la propiedad se determinarán y adjudicarán por separado las 
fincas de reemplazo que sustituyan a las parcelas objeto de contradicción.

Artículo 62.  Firmeza de las bases de reestructuración parcelaria.
1. Una vez finalizado el procedimiento de información pública de las bases provisionales 

de la reestructuración parcelaria, y resueltas las alegaciones que en su caso se hubieran 
presentado, la comisión local elevará las bases definitivas de la reestructuración parcelaria a 
la dirección general competente en esta materia para su aprobación.

2. Las bases definitivas aprobadas serán objeto de publicación en el «Diari Oficial de la 
Generalitat Valenciana» y notificación individual en los términos establecidos por el 
artículo 42 de esta ley.

3. En el plazo de un mes desde el día siguiente a la notificación del boletín individual de 
la propiedad, quien ostente un derecho subjetivo o un interés directo, personal y legítimo en 
el asunto podrá interponer recurso de alzada contra las bases de reestructuración parcelaria 
ante la persona titular de la conselleria competente en materia de agricultura, que tendrá un 
plazo máximo de tres meses para dictar y notificar la resolución de dicho recurso. 
Transcurrido este plazo sin que recaiga resolución, el recurso se entenderá desestimado.

4. Una vez resueltos los recursos presentados, la dirección general competente en 
materia de reestructuración parcelaria declarará mediante resolución la firmeza de las bases 
de reestructuración parcelaria.

5. Agotada la vía administrativa podrá interponerse recurso contencioso administrativo.
6. Será potestativo dar efecto en el expediente de reestructuración parcelaria a las 

transmisiones o modificaciones de derechos que se comuniquen después de la publicación 
de las bases definitivas.

7. No quedarán perjudicados por las resoluciones del procedimiento de reestructuración 
parcelaria aquellos derechos y situaciones jurídicas que no hubiesen sido asignados en las 
bases definitivas a su legítimo titular, aun cuando tales bases hayan adquirido firmeza.

No obstante lo anterior, tales derechos y situaciones jurídicas sólo podrán hacerse 
efectivos por la vía judicial ordinaria o de la conciliación y con sujeción a las normas de este 
artículo, sobre las fincas de reemplazo adjudicadas a quien en las bases definitivas 
apareciera como titular de las parcelas de procedencia objeto de tales derechos o 
situaciones antes de la reestructuración.
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Los derechos se harán efectivos sobre fincas de reemplazo o porciones segregadas de 
ellas que sean de características análogas y valor proporcionado a las parcelas de 
procedencia que constituían su objeto.

Si las fincas análogas existentes en el lote de reemplazo hubiesen pasado a tercero 
protegido por la fe pública registral, la persona titular de los derechos o situaciones sólo 
tendrá derecho a la correspondiente indemnización.

Artículo 63.  Proyecto de reordenación.
1. Una vez firme en vía administrativa la resolución que apruebe las bases definitivas, la 

dirección general competente en materia de reestructuración parcelaria redactará y aprobará 
el proyecto de reordenación parcelaria, en el que se indicarán las fincas de reemplazo que 
en un principio se asignan a cada participante y la relación de las servidumbres prediales 
que hayan de establecerse y las que deben extinguirse, según las conveniencias de la nueva 
ordenación de la propiedad.

2. En todo caso, las determinaciones contenidas en la declaración o estimación de 
impacto ambiental deberán incorporarse al proyecto de reordenación parcelaria.

3. En el proyecto de reordenación se cumplirán las directrices de ordenación del territorio 
de la Comunitat Valenciana, a través de un informe preceptivo de la conselleria competente 
en materia de ordenación del territorio, así como las limitaciones legales que eventualmente 
puedan afectar a los diferentes cultivos y aprovechamientos en áreas específicas.

4. El proyecto de reordenación será sometido a procedimiento de información pública por 
un período de un mes, previa comunicación en la forma prevista en el artículo 42 de esta ley. 
Las alegaciones presentadas en el período de información pública serán estudiadas y, en su 
caso, aprobadas por la dirección general competente, dando lugar a las modificaciones del 
proyecto que procedan.

5. Para la ejecución del procedimiento de reestructuración parcelaria, las personas 
propietarias partícipes podrán sufrir deducciones en sus aportaciones, cuyo total no podrá 
exceder del 10 % del valor de las parcelas aportadas. En todo caso se respetarán los 
siguientes límites:

a) Hasta un 3 % del valor aportado para el ajuste de las adjudicaciones de las fincas de 
reemplazo.

b) Hasta un 7 % del valor aportado para las obras necesarias para la reestructuración 
parcelaria y, en su caso, para las obras de regadío de nueva implantación o de mejora del ya 
existente.

c) En cualquier caso, la deducción que se aplique a las personas propietarias de una 
única parcela no será superior al 7 % de su valor.

Artículo 64.  Acuerdo de reordenación parcelaria.
1. Finalizado el período de información pública del proyecto y contestadas las 

alegaciones que, en su caso, se hubieran presentado, la dirección general competente en 
materia de reestructuración parcelaria emitirá resolución aprobatoria del acuerdo de 
reordenación parcelaria, que será objeto de comunicación en los términos establecidos en el 
artículo 42 de esta ley y publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana».

Contra esta resolución administrativa, quien ostente un derecho subjetivo o un interés 
directo, personal y legítimo en el asunto podrá interponer recurso de alzada ante la persona 
titular de la conselleria competente en materia de agricultura en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la notificación realizada en aplicación del artículo 42 de esta ley. El 
plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo 
sin que recaiga resolución, se entenderá desestimado el recurso. Agotada la vía 
administrativa, cabrá interponer recurso contencioso-administrativo.

2. El acuerdo de reordenación parcelaria establecerá la nueva ordenación de la 
propiedad mediante la determinación de las parcelas que reemplazarán a las parcelas de 
aportación de las personas participantes afectadas y sobre las que recaerán inalterados el 
dominio y los demás derechos reales y situaciones jurídicas que tenían por base las parcelas 
sujetas a reestructuración.
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3. Las transmisiones o modificaciones de derechos que se produzcan después de la 
resolución administrativa por la que se declare la firmeza del acuerdo de reordenación 
parcelaria no producirán efecto en el expediente administrativo.

4. Aprobado el acuerdo de reordenación parcelaria, se procederá a dar a las personas 
partícipes en la reestructuración la posesión de las nuevas parcelas de reemplazo mediante 
la definición de sus coordenadas. Las parcelas estarán identificadas y delimitadas con hitos 
en el terreno, salvo que estén ya limitadas por las infraestructuras viarias, de saneamiento e 
hidráulicas tanto de interés agrícola general como de interés agrícola privado, en cuyo caso 
sólo se dispondrán los hitos estrictamente necesarios. La toma de posesión tendrá carácter 
provisional o definitivo según lo establecido, respectivamente, en los apartados 5 y 10 del 
presente artículo.

5. No obstante, tras la comunicación del acuerdo de reordenación parcelaria en los 
términos establecidos por el artículo 42 de esta ley, se podrá dar la posesión de las nuevas 
fincas de reemplazo, con carácter provisional, cuando el número de recurrentes no exceda 
del 10 % del total de personas propietarias en la zona de reestructuración, todo ello sin 
perjuicio de las rectificaciones que procedan como consecuencia de los recursos que 
prosperen.

6. En el mes siguiente a la fecha en que las parcelas de reemplazo sean puestas a 
disposición de las personas partícipes para que tomen posesión de ellas, las personas 
interesadas podrán presentar ante la conselleria competente en materia de agricultura 
reclamación sobre las diferencias de superficie superiores al 2 % entre la cabida real de las 
fincas de reemplazo y la que conste en el expediente de reestructuración, que se 
acompañará, en todo caso, de un dictamen pericial. Si la reclamación fuera estimada, se 
podrá, según las circunstancias, rectificar el acuerdo de reordenación, compensar a la 
persona reclamante con cargo a las masas comunes o, si esto último no fuera posible, 
indemnizarle en metálico.

7. En un plazo máximo de tres meses desde la comunicación del acuerdo, las personas 
interesadas podrán presentar ante la conselleria competente en materia de agricultura 
propuestas de permutas de parcelas de reemplazo, que serán aceptadas siempre que de 
ello no se infiera perjuicio alguno para la reestructuración parcelaria.

8. En el supuesto de fincas de reemplazo sobre las que existieran condominios a favor 
de varias personas, la conselleria competente en materia de agricultura tramitará un título de 
propiedad por cada persona copropietaria en el que se refleje dicha situación de condominio.

9. El acuerdo de reestructuración parcelaria podrá ejecutarse, previo apercibimiento 
personal por escrito, mediante compulsión directa sobre aquellas personas que se 
resistiesen a permitir la realización de las actuaciones necesarias para dar la toma de 
posesión provisional o definitiva de las fincas de reemplazo, sin perjuicio de las sanciones 
que pudieran imponerse de acuerdo con lo dispuesto en el título VII de esta ley.

10. Resueltos los recursos administrativos, las reclamaciones de superficie y las 
propuestas de permutas establecidas en los apartados 1, 6 y 7 de este artículo, la dirección 
general competente en materia de reestructuración parcelaria declarará mediante resolución 
la firmeza del acuerdo de reestructuración parcelaria y la toma de posesión definitiva.

11. Los acuerdos de toma de posesión provisional y definitiva serán publicados en el 
«Diari Oficial de la Generalitat Valenciana» y se comunicarán a las entidades locales 
afectadas por el proceso de reestructuración parcelaria para su exposición pública en los 
tablones de anuncios o sedes electrónicas por el plazo de un mes.

Artículo 65.  Acta de reordenación de la propiedad.
1. Firme el acuerdo de reordenación, la conselleria competente en materia de agricultura 

extenderá y autorizará el acta de reorganización de la propiedad, donde se relacionarán y 
describirán las fincas de reemplazo resultantes de la reestructuración, con las circunstancias 
necesarias para la inscripción de las mismas en el registro de la propiedad, los derechos 
reales y situaciones jurídicas que hayan sido determinados en el periodo de investigación y 
la finca sobre la que hayan de establecerse, así como los nuevos derechos reales que se 
constituyan en las nuevas fincas de reemplazo.

2. El acta de reordenación de la propiedad será objeto de protocolización notarial en la 
notaría cuya persona titular haya formado parte de la comisión local, y la dirección general 
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competente en materia de reestructuración promoverá su inscripción en el registro de la 
propiedad.

3. Todo lo anterior, sin perjuicio de la aprobación, por parte de la dirección general 
competente en materia de reestructuración parcelaria, de las modificaciones del acta de 
reordenación de la propiedad a que haya lugar como consecuencia de la rectificación de 
errores, ejecución de sentencias o reconocimientos de titularidad que procedan, siendo 
documento suficiente para su inscripción registral el acta de rectificación o complementaria 
de la de reordenación de la propiedad, protocolizada notarialmente.

4. La inscripción de los títulos de la reestructuración en el registro de la propiedad se 
regirá por lo dispuesto en la legislación del Estado en la materia.

5. Una vez inscritas las fincas de reemplazo, para la inscripción sobre las mismas de 
aquellos derechos reales y situaciones jurídicas inscritos sobre las parcelas originarias, 
comunicados tras la publicación de las bases definitivas y a los que no se hubiera dado 
efecto en el expediente, bastará la presentación del título que motivó la práctica de tales 
asientos con la rectificación que corresponda y en la que se hagan constar las circunstancias 
y descripción de la finca o fincas resultantes del acta, así como el consentimiento para tal 
rectificación de la persona titular registral de la finca de reemplazo y de las personas titulares 
de tales derechos, otorgado ante la dirección general competente en materia de 
reestructuración parcelaria. En defecto de acuerdo, el traslado se instará al juzgado de 
primera instancia. En ningún caso el traslado perjudicará los derechos de un tercero 
protegido por la fe pública registral.

6. De la nueva ordenación de la propiedad se dará oportuna comunicación, mediante 
certificación administrativa, a la gerencia territorial del catastro correspondiente, con la copia 
de los planos de reestructuración y cuantos datos complementarios fueran necesarios, 
conforme a lo dispuesto por la legislación vigente en catastro inmobiliario.

Artículo 66.  Masa común.
1. Se constituirá una masa común de tierras en cada zona objeto de reestructuración, 

que se sustentará con los terrenos sobrantes de las adjudicaciones de los lotes de 
reemplazo.

2. Durante un plazo de tres años, contado desde la fecha de protocolización notarial del 
acta de reordenación de la propiedad, dichas tierras sobrantes serán utilizadas para la 
corrección de errores de los que se deriven perjuicios para las personas afectadas por la 
reestructuración.

3. Cuando la estimación de las pretensiones de los recursos interpuestos frente al 
acuerdo de reordenación parcelaria afecten a otras personas beneficiarias en la 
reestructuración, tales pretensiones podrán ser satisfechas con cargo a la masa común de 
tierras, y si esto no fuera posible, mediante indemnización en metálico.

4. Transcurrido el plazo indicado en el apartado 2 de este artículo, los terrenos 
integrantes de la masa común sobrantes deberán destinarse a algunos de los siguientes 
destinos:

a) Adscripción al patrimonio de la Comunitat Valenciana para su gestión a través de su 
integración en la Red de Tierras.

b) Cesión o, en su caso, adjudicación a las entidades locales o corporaciones de 
derecho público que agrupen a la mayor parte de las personas participantes en la 
reestructuración, para que las destinen a alguno de los siguientes fines:

– La conservación y mejora de la red de caminos y demás infraestructuras de la 
reestructuración.

– Otros fines de interés general para el sector agrario y actividades agrarias 
complementarias de la zona concentrada.

– Alguna de las finalidades de los artículos 27 y 88 de la presente ley.
– Enajenación a personas agricultoras propietarias de la zona, con preferencia a 

colindantes, personas agricultoras profesionales, mujeres o jóvenes, según las definiciones 
del artículo 4 de la presente ley.
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5. Transcurrido el plazo indicado en el apartado 2 de este artículo, la adjudicación de 
dichas fincas se inscribirá en el registro a favor de la persona adjudicataria o rematante, 
mediante un acta complementaria del acta de reordenación de la propiedad.

Artículo 67.  Fincas de personas desconocidas.
1. Las fincas que reemplacen a las parcelas cuya titularidad dominical no fuese conocida 

durante el procedimiento de investigación de la propiedad se incluirán en el acta de 
reordenación de la propiedad, haciéndose constar dicha circunstancia y reflejando, en su 
caso, las situaciones posesorias existentes.

2. Dentro de los cinco años siguientes a la fecha de declaración de firmeza del acta de 
reordenación de la propiedad y a los solos efectos del procedimiento de reestructuración 
parcelaria, la dirección general competente en materia de reestructuración parcelaria estará 
facultada para reconocer el dominio de las fincas que reemplacen a las parcelas cuya 
titularidad dominical no hubiera sido conocida durante el procedimiento de investigación de 
la propiedad, a favor de quien lo acredite suficientemente.

3. Transcurridos los cinco años a que se refiere el apartado anterior, la dirección general 
competente en materia de reestructuración parcelaria remitirá la relación de los bienes cuya 
titularidad dominical no hubiese aparecido, con mención de las situaciones posesorias que 
figuren en el acta de reordenación de la propiedad, al órgano correspondiente de la 
administración general del Estado en la provincia en la que se hallen tales fincas, a los 
efectos determinados en la legislación básica de patrimonio del Estado.

4. Hasta que la remisión a que se refiere el apartado 3 de este artículo se produzca, la 
dirección general competente en materia de reestructuración parcelaria queda facultada para 
ceder en precario el cultivo de las fincas sin titularidad dominical conocida a entidades 
locales afectadas por el procedimiento de reestructuración parcelaria.

Sección quinta. Procedimiento abreviado

Artículo 68.  Circunstancias y etapas.
1. La conselleria competente en materia de agricultura, tras la aprobación del decreto de 

inicio del procedimiento de reestructuración parcelaria y para aquellos casos en los que se 
aprecie que el procedimiento de reestructuración no reviste especial dificultad o que las 
circunstancias concurrentes exigen la agilización del mismo, podrá acordar motivadamente 
la tramitación de la reestructuración parcelaria pública por el procedimiento abreviado.

2. En el procedimiento abreviado, las bases provisionales de reestructuración parcelaria 
y el proyecto de reordenación parcelaria se someterán conjuntamente a un único trámite de 
información pública y comunicación previa de acuerdo con el artículo 42 de esta ley. Las 
bases provisionales serán objeto de aprobación por parte de la comisión local tal como 
establece el artículo 60 de esta ley y el proyecto de reordenación será objeto de aprobación 
por parte de la dirección general competente tal como establece el artículo 63 de esta ley.

3. Finalizado el trámite de información pública al que se refiere el apartado 2 de este 
artículo, e introducidas las modificaciones resultantes del mismo, la conselleria competente 
en materia de agricultura aprobará las bases definitivas de reestructuración parcelaria y el 
acuerdo de reordenación parcelaria, mediante una única resolución de la dirección general 
competente y se someterán a un único trámite de información pública y comunicación de 
acuerdo con el artículo 42 de esta ley. Dicha resolución tendrá los mismos efectos que la 
establecida en los artículos 62 y 64 de esta ley.

4. Para aquellos aspectos no regulados en este artículo, el procedimiento abreviado 
seguirá la tramitación establecida para el procedimiento ordinario.

Sección sexta. Procedimientos especiales

Artículo 69.  Procedimiento especial para reestructuración parcelaria privada.
1. El procedimiento se iniciará con la presentación en la conselleria competente en 

materia de agricultura de un escrito dirigido al conseller o consellera, en el que la agrupación 
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promotora solicita la reestructuración parcelaria de carácter privado, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 45 de esta ley.

2. La solicitud de reestructuración parcelaria habrá de acompañarse de una memoria 
técnica firmada por personal técnico competente, en la que:

a) Se delimitará el perímetro de la superficie objeto de reestructuración y las parcelas 
catastrales afectadas.

b) Se especificará la relación de parcelas catastrales y un anexo con la aceptación de 
cada una de las personas titulares catastrales o registrales afectadas que formen parte de la 
agrupación promotora.

c) Se especificarán las obras y mejoras de infraestructuras que, en su caso, se proyecte 
ejecutar para satisfacer las necesidades de la reestructuración parcelaria.

d) Se adjuntará un plano en el que se refleje la nueva distribución de la propiedad sobre 
las parcelas de procedencia, y las obras y mejoras de infraestructuras que, en su caso, fuera 
necesario ejecutar.

e) Se incluirá un informe que motive y acredite la coherencia del proyecto de 
reestructuración parcelaria con al menos uno de los fines especificados en las letras a, b o c 
del apartado 1 del artículo 37 de esta ley.

3. En caso de que la reestructuración parcelaria privada propuesta esté sometida a 
procedimiento de evaluación ambiental según la legislación vigente en la materia, la 
agrupación promotora redactará el preceptivo documento técnico ambiental, que observará 
lo establecido en el artículo 49 de esta ley en cuanto a su contenido y alcance, y lo aportará 
al expediente para que la conselleria lo traslade al órgano ambiental competente al efecto de 
dar inicio a la tramitación establecida en la normativa de evaluación ambiental.

4. Una vez recibida la solicitud, la memoria técnica y, si procede, el documento técnico 
ambiental, la conselleria competente en materia de agricultura someterá a exposición pública 
y notificará la iniciativa de reestructuración parcelaria privada a aquellas administraciones, 
entes y personas físicas y jurídicas que pudieran resultar afectadas, para que en el plazo de 
un mes formulen las alegaciones y condicionantes correspondientes.

5. Concluido, si procede, el procedimiento ambiental y recibidas las alegaciones 
formuladas, según lo establecido en el apartado anterior, la conselleria competente en 
materia de agricultura dará traslado de la resolución relativa a la evaluación ambiental y de 
las alegaciones recibidas a la agrupación promotora para que en el plazo máximo de un mes 
conteste a las mismas.

6. Una vez completados los trámites de los apartados anteriores, e incorporadas las 
determinaciones a las que se refiere el apartado 4 del artículo 49 de esta ley, en los casos en 
que proceda, la conselleria competente en materia de agricultura emitirá resolución de 
autorización de la ejecución del proceso de reestructuración privada solicitado. Contra esta 
resolución, las personas propietarias y titulares de derechos y situaciones jurídicas ajenas a 
la agrupación y afectadas por el proceso podrán presentar recurso de alzada ante la persona 
titular de la conselleria competente en materia de agricultura.

7. Una vez emitida la resolución de autorización mencionada en el apartado anterior, en 
el plazo máximo de seis meses la agrupación promotora deberá presentar el proyecto de 
reordenación parcelaria privada firmado por personal técnico competente, en el que se 
tendrán en cuenta todos los condicionantes y determinaciones requeridas, en su caso, por la 
evaluación ambiental y condicionados de otras administraciones. El proyecto contendrá:

a) la delimitación del perímetro de reestructuración,
b) la relación de parcelas y titulares de derechos y gravámenes de todas y cada una de 

las parcelas,
c) la delimitación de las fincas de reemplazo,
d) la relación de las obras e infraestructuras que, en su caso, sea necesario ejecutar.
Dicho proyecto será sometido a exposición pública por un periodo de un mes y notificado 

a las personas titulares y entidades afectadas por el proceso de reestructuración parcelaria 
para que formulen las alegaciones correspondientes en el plazo de un mes desde la fecha 
de notificación.
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8. Emitida y notificada la resolución del apartado 6 de este artículo, la reestructuración 
aprobada será obligatoria para todas las personas titulares afectadas, sean personas 
propietarias o titulares de derechos y situaciones jurídicas sobre terrenos comprendidos 
dentro del perímetro aprobado, quedando subrogadas en todos los derechos y obligaciones 
de la persona transmitente o causante los adquirentes, a título oneroso o lucrativo, de tierras 
afectadas por el proceso.

9. La conselleria competente en materia de agricultura comunicará la resolución de 
autorización de la ejecución del proceso de reestructuración privada al Registro de la 
Propiedad correspondiente para la práctica de nota al margen de las fincas registrales 
afectadas por el procedimiento de reestructuración privada. Será potestativo de la conselleria 
competente en materia de agricultura solicitar al Registro de la Propiedad afectado 
certificación registral de dominio y cargas.

10. Para la práctica de nota al margen y solicitud, en su caso, de certificación registral se 
estará a lo dispuesto en el artículo 56.6 de la presente ley.

11. El proceso respetará los derechos de las personas propietarias y titulares de 
derechos y situaciones jurídicas ajenas a la agrupación promotora, que recibirán 
comunicación personal en el procedimiento descrito en el artículo 42 de la presente ley. De 
no existir aceptación expresa de las fincas de reemplazo por parte de estas personas, habrá 
de garantizarse que las fincas de reemplazo resultantes de la reordenación mantengan en su 
conjunto, al menos, el mismo valor que las parcelas aportadas.

12. Finalizado el período de exposición pública del proyecto, y una vez contestadas las 
alegaciones que en su caso se hubieran presentado, la dirección general competente en 
materia de reestructuración parcelaria emitirá resolución aprobatoria del acuerdo de 
reordenación parcelaria y la concesión de los beneficios previstos en los artículos 74 y 75 de 
la presente ley. El acuerdo será objeto de publicación en el «Diario Oficial de la Generalitat 
Valenciana». Contra la resolución administrativa que apruebe el acuerdo de reordenación, 
que no agotará la vía administrativa, y que será objeto de notificación, podrá interponerse 
recurso administrativo de conformidad con la legislación vigente.

13. Aprobada y notificada la resolución por la que se apruebe el acuerdo de 
reordenación, la agrupación promotora de la reestructuración dispondrá de un plazo de 18 
meses para ejecutar todas las actuaciones previstas en el proyecto de reestructuración y 
tomar posesión de las nuevas fincas de reemplazo resultantes.

14. Una vez comprobado lo dispuesto en el apartado anterior, la conselleria competente 
en materia de agricultura extenderá y autorizará el acta de reorganización de la propiedad, 
donde se relacionarán y describirán las fincas de reemplazo resultantes de la 
reestructuración y se especificarán las cargas y gravámenes de cada una de ellas así como 
las demás circunstancias necesarias para la inscripción de las mismas en el Registro de la 
Propiedad.

15. El acta de reorganización de la propiedad será objeto de protocolización notarial, y la 
conselleria competente en materia de agricultura promoverá su inscripción en el Registro de 
la Propiedad. Asimismo, la conselleria competente en materia de agricultura procederá a 
abonar a la agrupación promotora los honorarios que se hayan devengado por la 
contratación de los trabajos de asistencia técnica necesarios para la redacción del proyecto 
de reestructuración parcelaria, previa justificación documental de los mismos.

16. Para la inscripción de las fincas de reemplazo se estará a lo dispuesto en el 
artículo 65 de esta ley.

Artículo 70.  Responsabilidades de la agrupación promotora de la reestructuración privada.
1. La agrupación promotora responderá de los daños y perjuicios ocasionados a terceros 

como consecuencia de sus actuaciones en el procedimiento establecido en el artículo 
anterior.

2. La agrupación promotora devolverá los pagos parciales o anticipos percibidos y no 
podrá beneficiarse de las medidas de fomento establecidas en el artículo 98 de la presente 
ley, en los siguientes supuestos:

a) En el caso de no hacer entrega en tiempo y forma de los documentos señalados en el 
artículo anterior.
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b) En el caso de que la documentación sea rechazada por la conselleria competente en 
materia de agricultura.

c) En el caso de que carezca del acuerdo expreso de los miembros de la agrupación.
3. La disolución de la agrupación no exime a las personas miembros de las 

responsabilidades en que aquella hubiera incurrido como consecuencia de lo dispuesto en 
este artículo.

4. Las obligaciones establecidas en el artículo 58 de esta ley serán de aplicación a los 
procesos de reestructuración privada. El incumplimiento de las mismas dará lugar a la 
imposición de las sanciones que se determinan en el título VII de la presente ley, todo ello 
sin perjuicio de que la persona causante de incumplimiento de los supuestos recogidos en el 
apartado 1 del artículo 58 de esta ley haya de abonar los costes de la reestructuración según 
se establezca reglamentariamente.

Artículo 71.  Procedimiento especial de reestructuración parcelaria a través de permutas 
voluntarias.

1. La dirección general competente en materia de reestructuración parcelaria será el 
órgano competente para la autorización de las permutas de fincas rústicas reguladas en el 
artículo 12 de la Ley 19/1995.

2. La conselleria competente en materia de agricultura podrá incentivar las permutas 
voluntarias de parcelas entre titulares de explotaciones agrarias, en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando al menos una de las parcelas que se pretende permutar linde con otra parcela 
propiedad de una de las personas titulares participantes en la permuta voluntaria, de manera 
que la permuta mejore objetivamente la estructura de su explotación.

b) En caso de permutas voluntarias con modificación de la geometría de las parcelas 
resultantes, cuando las personas solicitantes adjunten a su solicitud de permuta voluntaria 
un anteproyecto de reestructuración de las parcelas aportadas. La dirección general 
competente en materia de reestructuración parcelaria emitirá un informe motivado de la 
adecuación del anteproyecto a los objetivos de la presente ley.

3. Para poder beneficiarse de los incentivos establecidos en el apartado 5 de este 
artículo, las personas interesadas que cumplan con alguna de las condiciones establecidas 
en el apartado 2 de este artículo presentarán la solicitud de permuta junto con la 
documentación exigida por la dirección general competente en materia de reestructuración 
parcelaria. En caso de necesitar anteproyecto de reestructuración tal como exige la letra b 
del apartado 2 de este artículo, las personas solicitantes elaborarán el preceptivo proyecto 
técnico de reordenación, para su tramitación por la conselleria competente en materia de 
agricultura. Si la solicitud de permuta y, en su caso, el proyecto técnico de reordenación 
reúne las condiciones necesarias establecidas en el apartado 2, en el plazo de 3 meses la 
dirección general competente en materia de reestructuración parcelaria dictará y notificará 
resolución aprobatoria.

4. Si la solicitud y, en su caso, el anteproyecto no resultara conforme a las condiciones 
expuestas en el apartado 2, será devuelto a las personas solicitantes, que, por una sola vez, 
podrán introducir los cambios necesarios para que resulte adecuado. Si a pesar de las 
modificaciones introducidas persiste su falta de adaptación, la dirección general competente 
en materia de reestructuración parcelaria emitirá resolución denegatoria y la notificará a las 
personas interesadas. Contra esta resolución cabrá interponer recurso de alzada ante la 
persona titular de la conselleria competente en materia de agricultura, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la recepción de su notificación. El plazo máximo para 
dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga 
resolución, se podrá entender desestimado el recurso.

5. Las permutas autorizadas por este procedimiento no precisarán de permisos ni 
licencias de segregación o agregación y, cuando no se encuentren exentas por aplicación de 
la legislación sectorial del Estado, se beneficiarán de una bonificación del 99 % en la 
modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas del impuesto de transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados.
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Sección séptima. Obras e infraestructuras de la reestructuración parcelaria

Artículo 72.  Entrega y conservación.
1. Una vez la conselleria competente en materia de agricultura haya finalizado la 

ejecución de la red de caminos y demás infraestructuras inherentes al proceso de 
reestructuración parcelaria pública, se acordará su entrega a las diputaciones, 
ayuntamientos u otras entidades públicas territoriales con personalidad jurídica de ámbito 
local a las cuales corresponda hacerse cargo del mantenimiento y adecuada conservación 
de las mismas.

2. Durante el proceso de ejecución de la red de caminos y demás infraestructuras del 
proceso de reestructuración parcelaria pública, y hasta que tenga lugar la entrega formal de 
las mismas conforme a lo dispuesto en el artículo siguiente, la conselleria que tenga 
atribuidas las competencias en materia de agricultura asumirá la conservación de los 
mismos.

3. Las obras de interés general ejecutadas dentro del procedimiento de reestructuración 
parcelaria se entregarán de acuerdo con el artículo 92 de esta ley.

Sección octava. Financiación de la reestructuración parcelaria

Artículo 73.  Financiación de la reestructuración parcelaria pública.
1. En las reestructuraciones parcelarias públicas, la conselleria competente en materia 

de agricultura abonará los derechos de notaria y registro de la propiedad que se devenguen 
como consecuencia de la titulación e inscripción de las parcelas de reemplazo, así como de 
las rectificaciones que fuera preciso realizar para subsanar errores existentes en los títulos.

2. En las reestructuraciones parcelarias públicas, los trabajos de asistencia técnica 
necesarios para la realización de la reestructuración parcelaria se sufragarán íntegramente 
por la conselleria competente en materia de agricultura, con cargo a sus presupuestos.

3. La ejecución y financiación de las obras y mejoras territoriales contenidas en el 
proyecto de reestructuración pública iniciadas de oficio o a solicitud de los interesados se 
regirán por lo dispuesto en la presente ley sobre las infraestructuras agrarias de titularidad 
pública. Estas obras y mejoras territoriales podrán ser financiadas:

a) Íntegramente por las administraciones públicas.
b) Conjuntamente por las administraciones públicas y las personas beneficiarias de los 

efectos de la reestructuración parcelaria, por medio del establecimiento de las contribuciones 
especiales que legalmente se dispongan. En este caso, la contribución especial que se 
imponga a las personas beneficiarias no podrá ser nunca superior al 75 % del coste total de 
las obras.

4. Respecto de las demás ayudas y beneficios fiscales, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 75, 97 y 98 de la presente ley y en la legislación sectorial pertinente.

Artículo 74.  Financiación de la reestructuración parcelaria privada.
1. Los beneficios de las personas solicitantes de la reestructuración parcelaria privada 

serán los siguientes:
a) La conselleria competente en materia de agricultura asumirá la titulación e inscripción 

registral de las parcelas de reemplazo resultantes y abonará los derechos de notaría y 
registro de la propiedad que se devenguen.

b) La conselleria competente en materia de agricultura abonará los honorarios que se 
devenguen por la contratación de los trabajos de asistencia técnica necesarios para la 
redacción del proyecto de reestructuración parcelaria privada, previa justificación documental 
de la realización de los mismos.

2. La agrupación de personas propietarias promotora de la reestructuración financiará la 
ejecución de las obras y mejoras de infraestructuras que, en su caso, se contemplen en el 
proyecto de reestructuración.
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3. Las personas participantes en la reestructuración parcelaria privada podrán 
beneficiarse de las medidas de fomento contempladas en los artículos 75, 97 y 98 de esta 
ley, así como de otras medidas de fomento que puedan ser reguladas mediante orden de la 
conselleria competente en materia de agricultura.

Artículo 75.  Incentivos fiscales durante los procesos de reestructuración pública y privada.
1. Todas las transmisiones, demás actos y contratos y permutas voluntarias que se 

desarrollen durante los procesos de reestructuración parcelaria pública y privada previstos 
en la presente ley se beneficiarán de una bonificación del 99 % de la cuota del impuesto 
sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, siempre y cuando no se 
produzca una bonificación o exención más favorable por la legislación sectorial.

2. Todas las adquisiciones por sucesión o donación de fincas rústicas autorizadas en los 
procesos de restructuración parcelaria pública y privada previstos en la presente ley se 
beneficiarán de una bonificación del 99 % de la cuota del impuesto sobre sucesiones y 
donaciones, siempre y cuando no se produzca una bonificación o exención más favorable 
por la legislación sectorial.

3. En el caso de reestructuraciones parcelarias públicas, las transmisiones de fincas 
estipuladas en los apartados 1 y 2 del presente artículo deberán ser autorizadas previamente 
por el órgano competente en materia de reestructuración parcelaria y deberán solicitarse una 
vez aprobadas las bases provisionales y previamente a la firmeza administrativa del acuerdo 
de reordenación.

4. En el caso de reestructuraciones parcelarias privadas, las transmisiones de fincas 
estipuladas en los apartados 1 y 2 del presente artículo deberán ser autorizadas previamente 
por el órgano competente en materia de reestructuración parcelaria y deberán solicitarse una 
vez aprobada la resolución de autorización de ejecución del proceso de reestructuración 
privada y previamente a la aprobación del acuerdo de reordenación.

CAPÍTULO III
Unidades mínimas de cultivo

Artículo 76.  Definición.
1. A los efectos de esta ley, se entiende por unidad mínima de cultivo la superficie 

suficiente que debe tener una finca rústica para que las labores fundamentales de su cultivo, 
utilizando los medios normales y técnicos de producción, puedan llevarse a cabo con un 
rendimiento satisfactorio, teniendo en cuenta las características socioeconómicas de la 
agricultura en la comarca o zona tomada en consideración.

2. Las unidades mínimas de cultivo se determinarán para secano y para regadío en los 
distintos municipios, zonas o comarcas mediante decreto del Consell.

3. A estos efectos, se considerará como de regadío, previa comprobación por el órgano 
correspondiente de la conselleria competente en materia de agricultura, toda aquella parcela 
cultivada en la que se justifique, de la forma que proceda en derecho, su derecho de uso de 
agua para riego.

Artículo 77.  Indivisión.
1. La división o segregación de una finca rústica solo se permitirá cuando no dé lugar a 

parcelas de extensión inferior a la unidad mínima de cultivo establecida, excepto si se trata 
de cualquier tipo de disposición o intercambio a favor de personas propietarias de parcelas 
colindantes, siempre que, como consecuencia de esta disposición o intercambio, no quede 
ninguna parcela con una extensión inferior a la unidad mínima de cultivo.

2. Serán nulos y no producirán efectos de división o segregación entre las partes 
contratantes ni con relación a terceros, los actos o negocios jurídicos, cualquiera que sea su 
naturaleza o clase, por cuya virtud se pretenda la mencionada división o segregación de las 
parcelas contraviniendo lo dispuesto en el apartado anterior. Para su válida y eficaz división 
o segregación se estará a los estrictos términos y supuestos que con carácter excepcional 
vengan contemplados por la legislación estatal en dicha materia.
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3. En zonas de reestructuración parcelaria, desarrolladas al amparo de esta ley, 
finalizada la reestructuración, solo será posible la división o segregación de fincas de 
reemplazo en los casos establecidos por el artículo 25 de la ley 19/1995, de 4 de julio, de 
modernización de las explotaciones agrarias.

Artículo 78.  Excepciones.
Sin perjuicio de las excepciones contempladas por la legislación estatal, las fincas 

rústicas podrán dividirse o segregarse, aun dando lugar a superficies inferiores a la unidad 
mínima de cultivo, si la segregación o división es consecuencia de la compraventa 
concertada sobre la totalidad de la finca arrendada entre la persona arrendataria titular de un 
arrendamiento histórico valenciano y la persona propietaria de la misma.

TÍTULO V
Beneficios fiscales

Artículo 79.  Disposiciones generales.
1. En el marco de la normativa estatal sobre cesión de tributos a las comunidades 

autónomas, se establecen los incentivos fiscales aplicables a las transmisiones de dominio y 
demás actos relativos a las parcelas con vocación agraria definidas en los términos del 
artículo 4 de la presente Ley.

2. Para que procedan dichos beneficios se hará constar en la escritura pública de 
adquisición el incentivo aplicado, y en el Registro de la Propiedad, si las fincas transmitidas 
estuviesen inscritas en el mismo, la nota marginal de afección a que hace referencia el 
apartado 2 del artículo 9 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de Explotaciones 
Agrarias o normativa que la sustituya.

3. En caso de incumplimiento del requisito del destino agrario de la parcela transmitida o 
si esta fuera transmitida por causas distintas a los supuestos amparados por la Ley, la 
persona beneficiaria habrá de ingresar el importe del beneficio disfrutado y los intereses de 
demora.

CAPÍTULO I
Impuestos sobre sucesiones y donaciones

Artículo 80.  Reducciones de la base imponible en adquisiciones por causa de muerte.
1. Con el carácter de reducción propia de la Comunitat, en los casos en los que en la 

base imponible de una adquisición «mortis causa» que corresponda al cónyuge, 
descendientes o adoptados, ascendientes o adoptantes y colaterales, por consanguinidad 
hasta el tercer grado inclusive, de la persona fallecida, estuviese incluido el valor de una 
explotación agraria o de elementos de una explotación agraria, para obtener la base 
liquidable se aplicará en la imponible una reducción del 99 por 100 del mencionado valor, 
siempre que el adquirente:

a) Tenga en el momento del devengo la condición de persona agricultora profesional 
según la definición de esta ley.

b) Mantenga en su patrimonio la explotación agraria o afecte a la explotación los 
elementos adquiridos, durante los cinco años siguientes al fallecimiento del causante, salvo 
que fallezca dentro de dicho plazo o en caso de expropiación forzosa de los mismos o 
concurran otras causas de fuerza mayor debidamente acreditadas que imposibiliten el 
ejercicio de una actividad agraria o complementaria.

2. Con el carácter de reducción propia de la Comunitat, en los casos en los que en la 
base imponible de una adquisición »mortis causa» que corresponda al cónyuge, 
descendientes o adoptados, ascendientes o adoptantes y colaterales, por consanguinidad 
hasta el tercer grado inclusive, de la persona fallecida, estuviese incluido el valor de una 
finca rústica, para obtener la base liquidable se aplicará en la imponible una reducción del 99 
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por 100 del mencionado valor, siempre que dichas fincas sean transmitidas en el plazo de un 
año, a una persona agricultora profesional, según la definición de esta ley, y sea:

– Bien titular de una explotación agraria a la que quedarán afectas las fincas.
– O bien, socia de una sociedad agraria de transformación, cooperativa, sociedad civil o 

de una agrupación registrada como IGC, y que la entidad sea titular de una explotación 
agraria a la que quedarán afectas las fincas.

También se aplicará esa misma reducción del 99 % en la base imponible, siempre que 
dichas fincas sean transmitidas en el plazo de un año a una agrupación registrada como 
IGC.

A estos efectos, se equipara la transmisión a la cesión por cualquier título que permita a 
la parte cesionaria la ampliación de su explotación agraria. También se tendrá derecho a la 
reducción si las parcelas están ya cedidas a la fecha de devengo y si dicha cesión se 
mantiene en las condiciones señaladas anteriormente.

Las parcelas transmitidas deberán afectarse a la explotación agraria durante los cinco 
años siguientes al fallecimiento del causante, salvo que dentro del citado plazo fallezca la 
persona adquirente o las parcelas se vean afectadas por un expediente expropiatorio o 
concurran otras causas de fuerza mayor debidamente acreditadas que imposibiliten el 
ejercicio de una actividad agraria o complementaria.

Artículo 81.  Reducciones en la base imponible en adquisiciones lucrativas inter vivos.
Con el carácter de reducción propia de la Comunitat, en los casos en los que en la base 

imponible de una donación u otro negocio jurídico a título gratuito, "'inter vivos", estuviese 
incluido el valor de una explotación agraria o de parcelas con vocación agraria, para obtener 
la base liquidable se aplicará una reducción del 99 por 100 del mencionado valor, siempre 
que concurran las siguientes condiciones:

a) Que la persona donante tenga sesenta y cinco o más años o esté en situación de 
incapacidad permanente en grado de absoluta o gran invalidez.

b) Que la adquisición corresponda al cónyuge, personas descendientes o adoptadas y 
colaterales, por consanguinidad hasta el tercer grado inclusive, de la persona donante.

c) Que en la fecha del devengo las personas adquirentes o sus cónyuges tengan la 
condición de personas agricultoras profesionales, según la definición de esta ley, y sean:

– Bien titulares de una explotación agraria a la cual quedarán afectos los elementos que 
se adquieren,

– o bien, socias de una sociedad agraria de transformación, cooperativa, sociedad civil o 
de una agrupación registrada como IGC, y que la entidad sea titular de una explotación 
agraria a la que queden afectos los elementos que se adquieren.

También se aplicará esa misma reducción del 99% en la base imponible para las 
transmisiones, cuando el adquiriente sea una agrupación registrada como IGC.

2. La aplicación de la reducción quedará condicionada a que la persona adquirente 
mantenga los elementos adquiridos afectos a la explotación agraria durante los cinco años 
siguientes al devengo del impuesto, salvo que dentro del citado plazo fallezca la persona 
adquirente, se produjese la expropiación forzosa de los elementos adquiridos o concurran 
otras causas de fuerza mayor debidamente acreditadas que imposibiliten el ejercicio de una 
actividad agraria o complementaria.

CAPÍTULO II
Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados

Artículo 82.  Transmisiones y arrendamientos de terrenos con vocación agraria.
1. Se establece una bonificación en la cuota del 99 % en las modalidades de 

transmisiones patrimoniales onerosas y actos jurídicos documentados del Impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados para las transmisiones y 
arrendamientos de parcelas con vocación agraria ubicadas en la Comunitat Valenciana, 
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cuando los adquirientes o arrendatarios sean personas agricultoras profesionales, según la 
definición de esta ley, y sean:

– Bien titulares de una explotación agraria a la cual queden afectos los elementos que se 
adquieren o alquilan.

– O bien, socias de una sociedad agraria de transformación, cooperativa, sociedad civil o 
de una agrupación registrada como IGC, y que la entidad sea titular de una explotación 
agraria a la que queden afectos los elementos que se adquieren o alquilan.

También se establece esa misma bonificación en la cuota del 99%, para las 
transmisiones y arrendamientos de parcelas con vocación agraria ubicadas en la Comunitat 
Valenciana, cuando el adquiriente o arrendatario sea una agrupación registrada como IGC.

2. La aplicación de la bonificación quedará condicionada al mantenimiento de la actividad 
agraria o actividad complementaria durante los cinco años siguientes, salvo fallecimiento del 
adquirente o arrendatario dentro del citado plazo, o salvo supuestos de expropiación forzosa 
o concurran otras causas de fuerza mayor debidamente acreditadas que imposibiliten el 
ejercicio de una actividad agraria o complementaria.

Artículo 83.  Agrupaciones de parcelas con vocación agraria.
A las agrupaciones de parcelas con vocación agraria se les aplicará una bonificación del 

99 % en la cuota gradual de la modalidad actos jurídicos documentados del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados.

TÍTULO VI
De las obras de interés agrario de la Comunitat Valenciana

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 84.  Criterios competenciales.
1. En la Comunitat Valenciana, la conselleria competente en materia de agricultura y, en 

su caso, de regadíos promoverá en el ámbito de sus respectivas competencias actuaciones 
referidas a aprovechamientos hidráulicos, canales, otras infraestructuras de regadíos de 
interés general de la Comunitat Valenciana, otras infraestructuras agrarias, así como 
actuaciones de conservación del patrimonio agrario, en el marco de los objetivos 
establecidos en el artículo 2 de esta ley.

2. En este sentido, será responsabilidad de la conselleria que ostente las competencias 
en materia de agricultura y, en su caso, de regadíos, específicamente, el ejercicio de las 
siguientes funciones:

a) La proyección y la ejecución de las obras de interés general de la Comunitat 
Valenciana referidas en el artículo 88 de esta ley.

b) La explotación de los aprovechamientos hidráulicos destinados al riego hasta la 
cesión, en su caso, de las obras e instalaciones a los beneficiarios de las mismas.

c) La coordinación, cooperación y colaboración con los órganos estatales a quienes 
corresponda el ejercicio de competencias en materia de regadío.

d) La prestación de servicios técnicos y de auxilio económico a favor de las 
comunidades, asociaciones de regantes y demás usuarios agrícolas en orden a la 
consecución de la sostenibilidad de la utilización del agua para el riego, teniendo en cuenta 
la eficiencia hidráulica y energética, así como la conservación de la biodiversidad vinculada o 
dependiente del sistema de regadío.

e) La prestación de servicios técnicos y de auxilios económicos a favor de los municipios 
para mejorar los caminos rurales de uso general.

f) La conservación del patrimonio agrario.
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Artículo 85.  Coordinación con órganos estatales.
La función de coordinación, cooperación y colaboración de la administración autonómica 

competente en materia de regadíos con los órganos estatales competentes en materia de 
regadíos que dispone la letra c del número 2 del artículo 84 de esta ley, se ejercerá de 
conformidad con lo dispuesto en las normas constitucionales y estatutarias que establecen 
las respectivas competencias estatales y autonómicas.

Artículo 86.  Conformidad con la planificación hidrológica.
La explotación de los aprovechamientos hidráulicos para usos agrarios se realizará de 

acuerdo con las directrices y determinaciones del Plan hidrológico nacional y de los planes 
hidrológicos de cuenca, sin perjuicio de las funciones y facultades que, en su caso, 
corresponda a los respectivos organismos de cuenca.

En los supuestos de instalaciones y obras que se vinculen o conecten a masas de agua, 
serán preceptivas las correspondientes concesiones de caudales y autorizaciones de uso del 
dominio público hidráulico, de conformidad con lo establecido en la legislación en materia de 
aguas y con las previsiones de los correspondientes planes hidrológicos de cuenca y del 
Plan hidrológico nacional.

Artículo 87.  Supuestos previos.
1. Las actuaciones determinadas en el apartado 2 del artículo 84 podrán llevarse a 

término conjunta o separadamente a la ejecución de las obras de perforación de pozos para 
riego, construcción de depósitos o balsas de almacenamiento o regulación de aguas para 
riego y las necesarias instalaciones de elevación, impulsión, transporte y distribución de 
caudales para riego, así como su automatización.

2. A estos efectos, se consideran balsas o depósitos de riego aquellas construcciones 
destinadas al almacenamiento de agua para riego, situadas fuera de masas de agua 
superficiales, que no interrumpan corrientes superficiales y cuyo llenado se produzca bien 
desde pozos que aprovechen aguas subterráneas o bien de aguas depuradas, desalinizadas 
o superficiales a través de construcciones o mecanismos que permitan el control y medición 
de los caudales afluentes y cuenten con mecanismos de control y medición de los caudales 
efluentes.

CAPÍTULO II
De las actuaciones directas de la conselleria competente en materia de 

agricultura en materia de obras

Artículo 88.  Obras clasificadas de interés general.
1. Se considerarán obras de interés general agrario de la Comunitat Valenciana las que a 

continuación se relacionan, sin perjuicio del cumplimiento de la normativa ambiental 
aplicable:

a) Sondeos de investigación y de captación de aguas subterráneas, conducciones de 
agua para riego, drenaje de tierras de cultivo, desagües, electrificaciones, instalaciones de 
bombeo, desalinización de aguas salobres, automatismos y cabezales de filtrado y abonado, 
siempre que sean para uso comunitario, incluyendo en su caso las construcciones 
necesarias tanto para instalaciones como para el almacenaje de productos o materiales, 
todo ello para alcanzar una utilización sostenible del agua para riego.

b) Encauzamientos y conservación de márgenes en cauces públicos y caminos agrícolas 
de uso general.

c) Balsas y depósitos de regulación y almacenamiento de agua para riego, cuyas 
capacidades deberán ser justificadas en función de los caudales y procedencias de sus 
aguas teniendo en cuenta los efectos del cambio climático sobre las disponibilidades de 
recursos hídricos, así como las obras e instalaciones necesarias para la adaptación a las 
condiciones de seguridad y protección civil de estas infraestructuras de regulación y 
almacenamiento.
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d) Descontaminación de suelos para hacerlos aptos a la producción agraria, nivelación y 
acondicionamiento de terrenos, regueras y azarbes en explotaciones y aquellas otras que 
sirvan para eliminar los accidentes artificiales del terreno que dificulten el cultivo en común 
en IGC o en zonas de reestructuración parcelaria.

e) Construcciones e instalaciones ganaderas de uso comunitario en proyectos de 
ganadería sostenible.

f) Obras necesarias para la conservación del medio ambiente rural, la mitigación del 
cambio climático y la adaptación del sector agrario a los efectos del cambio climático y la 
consecución de una gestión circular y sostenible de los recursos naturales y nutrientes en el 
sector agrario.

g) Instalaciones necesarias para conectar las explotaciones agrarias y las zonas rurales 
a la sociedad de la información y la comunicación.

h) Obras necesarias para la conservación del patrimonio histórico, artístico o de singular 
interés agrario de la Comunitat Valenciana.

i) Obras e instalaciones necesarias para el aprovechamiento de biomasa de origen 
agrícola y ganadero en las actividades agrarias o complementarias, así como para el 
fomento del uso de energías renovables en las explotaciones agrarias.

j) En general, las que se autoricen a incluir en este grupo por ley, siempre que se trate de 
obras que beneficien las condiciones sociales, económicas y ambientales del espacio agrario 
y del medio rural y que se estimen necesarias para la actuación de la conselleria competente 
en materia de agricultura.

Artículo 89.  Financiación de obras de interés general.
La financiación de las actuaciones de interés general en materia de infraestructuras 

agrarias determinadas en esta ley se podrá efectuar mediante las consignaciones que a tal 
efecto se incluyan en los presupuestos de la Generalitat, los recursos provenientes de otras 
administraciones públicas y de otros organismos supranacionales o estatales y de 
particulares.

Artículo 89 bis.  Estrategias o planes directores de regadíos de la Comunitat Valenciana.
1. La conselleria competente en materia de regadíos elaborará las sucesivas Estrategias 

o planes directores de regadíos de la Comunidad Valenciana, que serán el instrumento para 
la planificación global de las actuaciones directas a realizar para la consolidación y 
sostenibilidad de los regadíos valencianos.

2. En cada estrategia o plan director se fijarán los horizontes temporales de las 
actuaciones previstas, sus características principales, los objetivos específicos que se 
pretenden alcanzar, los criterios de prioridad para la selección de actuaciones, las 
inversiones estimadas, así como los indicadores y variables de seguimiento de su 
cumplimiento.

3. Las Estrategias de regadíos o planes directores de regadíos se aprobarán mediante 
decreto del Consell, a propuesta de la conselleria con competencias en materia de regadíos.

Artículo 90.  Planes de obras, Estrategias o Planes Directores.
1. Las actuaciones directas en materia de infraestructuras agrarias podrán estar 

contempladas en estrategias o planes directores aprobados por decreto del Consell o 
recogidas en planes de obras aprobados por orden de la conselleria competente en materia 
de agricultura. Las obras de interés general de la Comunitat Valenciana incluidas en ellos 
podrán ser proyectadas, realizadas y sufragadas íntegramente por la Conselleria competente 
en materia de agricultura.

2. Los planes de actuación y mejora o modernización en regadíos contendrán 
necesariamente:

a) Características generales de superficies y población de la zona de actuación y su 
entorno comarcal, indicando cómo las actuaciones propuestas afectarán el estado de las 
masas de agua y las zonas protegidas vinculadas o dependientes del regadío.

b) Plano general de la zona objeto de estudio y su entorno comarcal.
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c) Subdivisión de la zona objeto de actuación en sectores con independencia hidráulica, 
que abarcarán porciones de superficie servidas para el riego, al menos por un elemento de 
la red principal, y especificación de los criterios o condicionantes a aplicar en el diseño de los 
proyectos de mejora o modernización de regadíos para garantizar que su funcionamiento 
permita que todas las personas agricultoras beneficiarias de la actuación puedan optar por el 
tipo de fertilización que mejor se adapte a sus necesidades.

d) Características de las aguas de riego a utilizar y de fuentes de suministro de las que 
provengan, ya sea subterráneas, superficiales, residuales o desalinizadas, indicando en 
cada caso los caudales utilizables en base a sus concesiones administrativas.

e) Alternativas de fuentes de energía renovables para el suministro de la instalación.
f) Comunidades de riego u otro tipo de entes que integren la totalidad de la superficie de 

riego, con indicación de sus respectivas superficies regadas y regables totales y afectadas 
por la actuación de mejora, y número de personas agricultoras que integran cada una de 
ellas.

g) Enumeración, descripción y justificación de las obras necesarias para la 
modernización de la zona de riego, incluyendo un estudio de viabilidad económica de la 
actuación propuesta en su fase de funcionamiento, con indicación de las que son auxiliables 
y las de interés general agrario de la Comunitat Valenciana.

h) Presupuesto orientativo del coste de los distintos elementos necesarios para la 
actuación propuesta.

3. Las estrategias o planes directores de regadío contendrán necesariamente:
a) Diagnóstico del regadío de la Comunitat Valenciana.
b) Identificación de las necesidades de actuación en el regadío de la Comunitat 

Valenciana.
c) Objetivos y criterios de preferencia.
d) Ejes, líneas estratégicas y medidas de actuación.
e) Indicadores y variables de seguimiento. Evaluación intermedia y final.
f) Territorialización de la estrategia por zonas regables.
g) Presupuesto orientativo del coste de los distintos elementos necesarios para la 

actuación propuesta.
4. Los planes de obras y mejoras territoriales de otras zonas de actuación contendrán:
a) Los términos municipales que la integran, con indicación de superficies y número de 

habitantes.
b) Planos generales de la zona objeto de estudio con su delimitación.
c) Planos de las zonas de actuación en obras.
d) En su caso, programa de mejoras para la reestructuración parcelaria o iniciativas de 

gestión en común.
e) Obras, servicios y actuaciones que hayan de realizarse a expensas de la 

administración.
f) Valoración aproximada de las obras a realizar por la administración agraria.
5. Las estrategias o planes directores de otras infraestructuras agrarias contendrán, al 

menos, necesariamente:
a) Antecedentes, diagnóstico o situación de las infraestructuras agrarias objeto de la 

estrategia o plan director.
b) Identificación de las necesidades de actuación en las infraestructuras agrarias de la 

Comunitat Valenciana.
c) Diseño de la estrategia o plan director.
d) Asignación de presupuesto y sus criterios.
e) Directrices de actuación.
6. Los planes de obras podrán dividirse en dos o más partes si la naturaleza de la 

actuación y la coordinación de los trabajos lo aconsejan.
7. Las obras declaradas de interés general de la Comunitat Valenciana e incluidas en 

planes de obras, estrategias o planes directores no precisarán para su ejecución de licencia 
municipal de obras, con independencia de su información a los municipios afectados.
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Artículo 91.  Riegos de apoyo a cultivos por razones sociales.
Podrán acogerse a los mismos beneficios que existen para la modernización de los 

regadíos, aquellas superficies tradicionalmente de cultivo en secano incluidas en municipios 
considerados zonas desfavorecidas o incluidos en programas de desarrollo rural aprobados 
por el Consell, que disponiendo de concesión administrativa de agua para riego, ya sean 
subterráneas, superficiales o residuales, sirvan como riego de apoyo con el fin de asegurar, 
dentro de lo posible, las cosechas en cuanto complementen a la pluviometría anual 
necesaria para el cultivo. Estas superficies no podrán en ningún caso pasar a cultivos con 
mayores dotaciones de agua para riego que las estrictamente concedidas como riego de 
apoyo.

Artículo 92.  Entrega de obras.
1. Las obras una vez terminadas deberán entregarse a los ayuntamientos o demás 

entidades a quienes corresponda, sin perjuicio de la protección del dominio público, en 
aquellos casos que proceda.

2. El acuerdo del órgano competente en estructuras agrarias resolverá sobre la entrega 
de las obras, según su naturaleza y la normativa de aplicación, y será inmediatamente 
ejecutivo dando lugar al nacimiento de las obligaciones derivadas de la entrega, sin perjuicio 
de los recursos legalmente establecidos.

3. Excepcionalmente, por razones de interés general justificadas por la conselleria 
competente en materia de agricultura, esta asumirá la explotación de aprovechamientos 
hidráulicos de riego en la forma y plazos que se determinen en una resolución de la 
conselleria.

CAPÍTULO III
Del fomento de la utilización racional y sostenible del agua para riego

Artículo 93.  Disposiciones generales.
1. La conselleria competente en materia de agricultura, de acuerdo con los objetivos 

señalados en el artículo 2, fomentará la utilización racional y sostenible a largo plazo del 
agua en los regadíos de la Comunitat Valenciana.

2. Igualmente, la administración agraria valenciana atenderá al logro de las siguientes 
finalidades, proponiendo al Consell de la Generalitat las oportunas disposiciones para:

a) La adecuada conservación de los recursos naturales de tierra y agua y de la 
biodiversidad de los agroecosistemas.

b) El aprovechamiento hidráulico para riego que garantice un desarrollo sostenible a 
largo plazo y la adaptación de la agricultura a los efectos del cambio climático.

c) La compatibilización de las actuaciones en materia de riego con la conservación de los 
recursos naturales de tierra y agua.

d) La mejora de las condiciones de vida de las poblaciones en el medio rural.

Artículo 94.  Medidas de fomento.
1. Las medidas de fomento contemplarán las inversiones auxiliables encaminadas a 

mejorar la utilización de agua de riego en redes colectivas para una mejor distribución y 
reducción de los consumos unitarios.

2. Las ayudas contempladas en este capítulo consistirán en subvenciones, que podrán 
alcanzar hasta el 50 % de la inversión realizada. La modificación de dicho porcentaje podrá 
efectuarse, mediante la oportuna orden de la conselleria competente en materia de 
agricultura. La concesión de estas ayudas se resolverá previa convocatoria pública anual.

3. Podrán ser auxiliadas aquellas obras y actuaciones de las clasificadas en este título 
como obras de interés general de la Comunitat Valenciana y que se refieran a los 
aprovechamientos hidráulicos, canales y otras infraestructuras de regadíos. Dichas obras se 
definirán y valorarán en un proyecto, suscrito por un técnico o técnica especialista, que 
aportará la entidad beneficiaria.
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4. Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las comunidades de regantes y otras 
entidades de riego de la Comunitat Valenciana que tengan reconocidos sus derechos de 
riego en la zona de actuación.

5. Sin perjuicio de su posible financiación de acuerdo a sus específicos planes 
operativos, quedan excluidas de las presentes ayudas las inversiones en el interior de la 
parcela o las solicitadas por las personas agricultoras a título individual.

CAPÍTULO IV
Otras actuaciones

Artículo 95.  Disposición general.
La conselleria competente en materia de agricultura, de acuerdo con los objetivos de la 

presente ley, fomentará la mejora de las infraestructuras agrarias en los municipios de la 
Comunitat Valenciana, así como la realización de las obras necesarias para facilitar los 
procesos de reestructuración parcelaria, la promoción de Iniciativas de gestión en común y el 
fomento de las energías renovables en la actividad agraria.

Artículo 96.  Mejora de las infraestructuras municipales.
1. Las medidas de fomento contemplarán las inversiones auxiliables encaminadas a 

mejorar los caminos rurales en los municipios y otras entidades locales de la Comunitat 
Valenciana.

2. Las ayudas contempladas en este artículo consistirán en subvenciones, que podrán 
alcanzar hasta el 80 por ciento de la inversión realizada, y se ajustarán a la normativa estatal 
y autonómica vigente en materia de subvenciones. Este porcentaje se fijará en las bases 
reguladoras de las ayudas que se aprueben. La concesión de las subvenciones se resolverá 
previa convocatoria pública.

3. Las obras a auxiliar se definirán y valorarán en un documento suscrito por persona 
técnica competente. Si el valor de la inversión solicitada, sin incluir el importe del valor 
añadido (IVA), iguala o supera la cuantía establecida para el contrato menor de obras en el 
artículo 118 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, deberá ser un proyecto 
técnico. Si es inferior, bastará con una memoria valorada.

Artículo 97.  Obras de infraestructura para la promoción de iniciativas de gestión en común.
1. Los proyectos para las iniciativas de gestión en común promovidas en la presente ley 

podrán contemplar inversiones comunitarias encaminadas a facilitar:
a) El cultivo o explotación en común, tales como la eliminación de accidentes artificiales, 

nivelación y acondicionamiento de tierras, construcción de infraestructuras viales o 
hidráulicas e implantación de métodos de cultivo tecnológicamente avanzados.

b) Proyectos innovadores relacionados con la promoción de energías renovables y de la 
economía circular, medidas de adaptación y prevención del cambio climático e implantación 
de técnicas y tecnologías, como las nuevas tecnologías de información y comunicación, para 
promover métodos sostenibles de producción agraria.

2. Las ayudas contempladas en este artículo consistirán en subvenciones que podrán 
alcanzar hasta el 50 % de la inversión auxiliable, previa convocatoria pública. Las obras y 
actuaciones auxiliables se definirán y valorarán en un proyecto, suscrito por una persona 
técnica especialista que aportará la entidad beneficiaria.

Artículo 98.  Apoyo a las energías renovables.
1. Con el fin de fomentar la autosuficiencia energética, el mejor aprovechamiento de los 

recursos y subproductos de la actividad agraria y contribuir a un enfoque circular en la 
gestión de las explotaciones para la sostenibilidad económica y ambiental de las mismas, las 
consellerias competentes en materia de agricultura y de energía apoyarán la obtención de 
energía de fuentes renovables a partir de la actividad agraria y complementaria, así como su 
uso en las explotaciones agrarias y, eventualmente, su comercialización. Todo ello sin 
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perjuicio de la aplicación de la normativa en materia ambiental, así como de medidas 
preventivas y correctoras, en su caso, que minimicen el impacto ambiental, paisajístico o 
territorial de dichas actuaciones energéticas.

2. Se considerarán energías renovables, a efectos de la aplicación de la presente ley, las 
siguientes: la obtención de energía solar térmica o fotovoltaica en invernaderos, almacenes y 
otros edificios que formen parte necesaria de las actividades de la explotación agraria, el 
aprovechamiento de residuos vegetales o animales y restos de poda para generación de 
biomasa o biogás, y otros aprovechamientos energéticos renovables.

3. Serán objeto de ayudas aquellas inversiones encaminadas a la implantación e 
instalación de energías renovables que generen un nivel elevado de autosuficiencia 
energética a las explotaciones agrarias que realicen la implantación y actuación a partir de 
sus producciones y subproductos de las actividades agrarias y complementarias. Las ayudas 
podrán alcanzar hasta el 50 % de la inversión y se ajustarán a la normativa estatal y 
autonómica vigente en materia de subvenciones. Las obras y actuaciones se definirán y 
valorarán en un proyecto, suscrito por un técnico o técnica especialista, que aportará la 
persona beneficiaria y que será sometido a la oportuna y adecuada valoración por los 
servicios técnicos y jurídicos de las consellerias competentes.

CAPÍTULO V
De las garantías de las ayudas

Artículo 99.  Deber de conservación y mantenimiento.
1. Las personas beneficiarias de las ayudas previstas en el título VI de la presente ley 

quedan obligadas legalmente a realizar cuantas actuaciones resulten necesarias para la 
debida conservación y mantenimiento de las obras, caminos, instalaciones y 
aprovechamientos sufragados por la conselleria competente en materia de agricultura.

2. Dicha obligación, en el caso de ayuntamientos y demás organismos públicos o 
privados, comportará la de consignar formalmente en sus respectivos presupuestos los 
recursos necesarios para la atención de dicho deber de conservación y mantenimiento.

Artículo 100.  Devolución de ayudas.
1. Sin perjuicio de las responsabilidades a que dé lugar, cuando se autoricen 

modificaciones del planeamiento urbanístico no previstas o informadas suficientemente en el 
proceso de tramitación de las ayudas previstas en la presente ley, de forma que se altere 
sustancialmente o se frustre el destino o función agraria perseguidos, con el consiguiente 
perjuicio de la inversión realizada, la conselleria competente en materia de agricultura podrá 
denegar las ayudas, suspender sus pagos, resolver su concesión o exigir el reembolso que 
resulte pertinente, siempre y cuando dichas ayudas hayan repercutido en el incremento de la 
indemnización recibida por las personas beneficiarias de la misma.

2. Dicha obligación legal de reembolso quedará sin efecto a partir de los cinco años 
contados desde la autorización o concesión de las correspondientes ayudas.

TÍTULO VII
Normas de inspección, infracciones y sanciones

Artículo 101.  Obligaciones legales.
Las personas físicas y jurídicas que en el ejercicio de sus actuaciones se hallen 

comprendidas en el ámbito objetivo de esta ley estarán obligadas a cumplir su contenido y 
las previsiones de su normativa de desarrollo.

Artículo 102.  Inspección.
1. La conselleria competente en materia de agricultura llevará a cabo aquellas 

actuaciones de control e inspección que considere necesarias sobre las parcelas con 
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vocación agraria situadas en la Comunitat Valenciana para garantizar el cumplimiento de lo 
contemplado en esta norma.

2. En el ejercicio de sus funciones de control e inspección, el personal funcionario de 
esta conselleria que desarrolle estas funciones de control e inspección tiene la condición de 
agente de la autoridad, teniendo los hechos constatados y formalizados por él en las 
correspondientes actas de inspección presunción de veracidad, sin perjuicio de las pruebas 
que en defensa de los respectivos derechos e intereses puedan aportar las personas 
interesadas.

Artículo 103.  Tipificación de infracciones.
Las infracciones contenidas en este título se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 104.  Infracciones en el suministro de información.
1. Se considerará falta leve aportar información o documentación necesarias para las 

funciones de inspección y control administrativo de manera incompleta o fraccionada, y no 
subsanada según los plazos y procedimiento previsto en la Ley 39/2015, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas.

2. Se considerará como falta grave la negativa a suministrar datos u obstruir las 
funciones de información, vigilancia o inspección que practique la administración de la 
Generalitat, así como suministrar información inexacta, con omisiones, errores o 
imprecisiones, o documentación falsa.

Artículo 105.  Infracciones en materia de reestructuración parcelaria.
1. Constituyen infracciones leves:
a) Incumplir la obligación de mantener en buen estado las parcelas afectadas, cuidando 

las mismas de acuerdo con las buenas prácticas agrarias, una vez publicado el decreto que 
acuerde la reestructuración parcelaria.

b) Dificultar los trabajos de investigación y clasificación de tierras.
c) No atender los requerimientos de la administración referidos a la información sobre la 

situación jurídica de las parcelas afectadas por la reestructuración, o atenderlos de manera 
incompleta.

d) Realizar actos que generen una disminución del valor de las parcelas inferior o igual 
al 10 %, una vez que el decreto de reestructuración parcelaria hubiera sido publicado.

e) Cualquier otra acción u omisión que suponga incumplimiento de cualquiera de los 
requisitos establecidos en el título IV, capítulo II o en sus normas de desarrollo que no esté 
clasificado como falta grave o muy grave.

2. Constituyen infracciones graves:
a) Impedir o dificultar el amojonamiento, la señalización o deslinde de las parcelas 

afectadas, así como retirar las señales cuando estén instaladas.
b) Realizar sin la preceptiva autorización, una vez publicado el decreto de 

reestructuración parcelaria, nuevas plantaciones, el establecimiento de cultivos 
permanentes, nuevas obras o construcciones, o cualquier otra actividad que pueda 
condicionar los trabajos a realizar en la futura reestructuración.

c) Destruir obras ya existentes; talar, quemar o derribar arbolado o arbustos; extraer o 
suprimir plantaciones o cultivos permanentes; extraer áridos o esquilmar la tierra; así como 
cualquier otro acto que suponga una disminución del valor de las parcelas superior al 10 %, 
una vez que el decreto de reestructuración parcelaria hubiera entrado en vigor.

d) Suministrar, los obligados a ello y a sabiendas, información falsa en el curso del 
procedimiento.

e) Impedir al personal encargado de la realización de los trabajos de reestructuración 
parcelaria el acceso a las parcelas para el desarrollo de su función.

f) El deterioro o mal uso de cualquiera de las obras realizadas en ejecución del proyecto 
definitivo de reestructuración.

3. Constituyen infracciones muy graves:
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a) Impedir u obstaculizar la toma de posesión de las nuevas parcelas de reemplazo.
b) Impedir o dificultar la realización de las obras de caminos y demás infraestructuras 

contempladas en el proyecto de reestructuración.
c) La destrucción o inutilización de cualquiera de las obras realizadas en ejecución del 

proyecto de reestructuración.

Artículo 106.  Infracciones en materia de suelo agrario infrautilizado.
1. Constituye infracción administrativa en materia de infrautilización del suelo cualquier 

acción u omisión tipificada en la presente ley en lo que respecta al cumplimiento de las 
condiciones establecidas en el artículo 11.1 de la presente ley y de las normas que la 
desarrollen, para garantizar su cumplimiento y la preservación del entorno y de las 
condiciones medioambientales.

2. Se consideran infracciones de carácter leve la falta de notificación a la administración 
o el incumplimiento de realización de la alternativa elegida en el plazo otorgado, con arreglo 
a lo establecido en el artículo 12 de la presente ley, cuando la parcela declarada 
infrautilizada tenga una superficie igual o inferior a una hectárea.

3. Se consideran infracciones graves:
a) La falta de notificación a la administración o el incumplimiento de realización de la 

alternativa elegida, con arreglo a lo establecido en el artículo 12 de la presente ley, cuando la 
parcela declarada infrautilizada tenga una superficie superior a una hectárea.

b) El mantenimiento de la finca en situación de infrautilización transcurridos dos años 
desde la fecha de inscripción en el inventario de suelo infrautilizado.

4. Se considera infracción muy grave el mantenimiento de la finca en situación de 
infrautilización transcurridos más de tres años desde la fecha de inscripción en el inventario 
de suelo infrautilizado.

Artículo 107.  Cuantía de las sanciones.
Las infracciones previstas en este título se sancionarán:
a) Las infracciones leves con apercibimiento o multa de 200 hasta 600 euros.
b) Las infracciones graves con multa de 601 euros a 1.500 euros.
c) Las infracciones muy graves con multa de 1.501 euros a 6.000 euros.

Artículo 108.  Graduación de las sanciones.
1. Para la determinación concreta de la sanción que se imponga, de entre las asignadas 

a cada tipo de infracción, se tomarán en consideración los criterios siguientes:
a) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad.
b) La continuidad o persistencia en la conducta infractora.
c) La naturaleza de los perjuicios causados.
d) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa.
e) El reconocimiento y la subsanación de las infracciones así como la reparación de los 

daños causados, antes de que se resuelva el correspondiente procedimiento sancionador.
2. Los criterios de graduación recogidos en el apartado 1 no podrán utilizarse para 

agravar la infracción cuando estén contenidos en la descripción de la conducta infractora o 
formen parte del propio ilícito administrativo.

3. La propuesta de resolución del expediente y la resolución administrativa que recaiga 
habrán de especificar y motivar los criterios de graduación de la sanción tenidos en cuenta 
de entre los señalados en el apartado 1 del presente artículo. Cuando no se considere 
relevante, a estos efectos, alguna de las circunstancias enumeradas en los puntos a, b, c y d 
del apartado 1 de este artículo, la sanción se impondrá en la cuantía mínima prevista para 
cada tipo de infracción.

4. En todo caso, el procedimiento sancionador tendrá en cuenta los derechos de los 
interesados establecidos en el artículo 53 de la Ley 39/2015, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas.
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Artículo 109.  Procedimiento y órganos competentes.
1. El procedimiento sancionador se regulará de acuerdo con la normativa aplicable 

según lo dispuesto en la Ley 39/2015, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas, y la Ley 40/2015, de régimen jurídico del sector público.

2. El órgano con competencia para incoar el expediente sancionador será la persona 
titular de la dirección territorial competente en materia de agricultura donde radique la 
parcela, y si existieran varias competentes, la correspondiente a la superficie de la parcela 
de más extensión.

3. Los órganos con competencia para la imposición de las sanciones previstas en la 
presente ley serán los siguientes:

a) Para sancionar infracciones de carácter leve o grave, la persona titular de la dirección 
general competente en materia de estructuras agrarias.

b) Para sancionar infracciones de carácter muy grave, la persona titular de la conselleria 
competente en materia de agricultura.

Artículo 110.  Reparación del daño e indemnización.
1. Con independencia de las infracciones y sanciones contenidas en esta norma, las 

personas responsables están obligadas a reparar el daño causado y, en su caso, a 
indemnizar por los daños y perjuicios, sin perjuicio de cualquier responsabilidad que pudiera 
reclamarse en otro orden. Una vez firme la resolución de la infracción cometida, se 
determinarán los daños y perjuicios según un criterio técnico debidamente motivado y se 
establecerá la forma y plazo en que la reparación habrá de llevarse a cabo o, en su caso, la 
imposibilidad de la reparación y consiguiente establecimiento de la indemnización que 
pudiera corresponder por daños y perjuicios. Las personas perjudicadas podrán aportar 
peritaje complementario por cuenta propia.

2. La reparación del daño causado deberá acordarse mediante el oportuno 
procedimiento administrativo, conforme a los artículos 90.4 de la Ley 39/2015 y 28.2 de la 
Ley 40/2015.

3. La ejecución por la administración de la reparación ordenada será por cuenta de:
a) La persona física o jurídica responsable de la infracción, que será la persona física o 

jurídica titular del dominio o de otro derecho real de disfrute sobre las parcelas afectadas, 
salvo la existencia de cualquier tipo de cesión del derecho de uso o aprovechamiento en 
favor de una tercera persona.

b) La persona física o jurídica que fuera titular de las parcelas en régimen de 
arrendamiento, aparcería o cualquier otro derecho de uso o aprovechamiento análogo, salvo 
que en el curso del expediente demostrara que las personas arrendadoras o cedentes le han 
impedido el normal desarrollo de los derechos de uso o aprovechamiento de las parcelas, en 
cuyo caso la responsabilidad recaería sobre estas.

c) Las personas causahabientes de las herencias indivisas y comunidades hereditarias y 
las personas representantes de las herencias yacentes, así como las cotitulares de las 
sociedades gananciales y de las comunidades de bienes, y las personas miembros de 
sociedades civiles y entidades carentes de personalidad jurídica, todas ellas propietarias de 
fincas rústicas que constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, susceptible 
de imposición, salvo la existencia de cualquier tipo de cesión del derecho de uso o 
aprovechamiento en favor de una tercera persona. En su caso, las personas copartícipes 
responderán solidariamente de las sanciones impuestas.

Artículo 111.  Ejecución forzosa.
1. Para la ejecución de las resoluciones y acuerdos dictados por la administración 

autonómica en el marco de esta ley podrán emplearse cualquiera de los medios de ejecución 
forzosa de los actos administrativos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 100 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas.

2. En el caso de pluralidad de personas obligadas serán responsables del pago de las 
multas derivadas de la ejecución forzosa todas ellas con carácter solidario. Cuando la 
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persona obligada sea jurídica, una colectividad de personas carente de personalidad o un 
patrimonio separado susceptible de relaciones jurídicas, y la entidad correspondiente no 
efectúe voluntariamente el pago de la multa en el plazo antes señalado, la administración 
podrá exigirlo con carácter solidario de las personas administradoras, gestoras, 
responsables, promotoras, miembros, socias o liquidadoras que figuren en el expediente.

3. Si la persona jurídica autora de una infracción contemplada en la presente ley se 
hubiera extinguido antes de ser sancionada, se considerarán responsables a las personas 
físicas que, desde sus órganos de dirección o actuando a su servicio o por ellas mismas, 
determinaron con su conducta la comisión de la infracción. Las personas socias o partícipes 
en el capital responderán solidariamente, y hasta el límite del valor de la cuota de liquidación 
que se les hubiera adjudicado, del pago de la sanción o, en su caso, del coste de la 
reparación.

Disposición adicional primera.  Protección de datos.
Corresponderá a la conselleria competente en materia de agricultura la creación de 

ficheros y el tratamiento de datos de carácter personal inherentes a los procesos regulados 
en esta ley, con sometimiento a las normas recogidas en la Ley orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, o 
normativa legal que la sustituya.

Disposición adicional segunda.  Beneficios Fiscales.
Adicionalmente a los beneficios fiscales contemplados en esta ley, cuando en la 

transmisión a título oneroso de una parcela con vocación agraria le sea de aplicación alguna 
de las reducciones previstas en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de las 
explotaciones agrarias, será de aplicación una deducción en la cuota por el importe 
necesario para que el conjunto de beneficios fiscales aplicables alcance el 99 % de la cuota 
derivada del valor del bien objeto de reducción.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de los procedimientos.
A los procedimientos iniciados a la entrada en vigor de esta ley les será de aplicación la 

normativa vigente en el momento de su iniciación, excepto en el supuesto de aplicación 
retroactiva de la norma más favorable para los procedimientos sancionadores o tributarios.

Disposición transitoria segunda.  Procedimientos de concentración parcelaria.
Aquellas concentraciones parcelarias iniciadas con anterioridad a la entrada en vigor de 

esta ley continuarán rigiéndose por la normativa precedente.

Disposición derogatoria única.  Derogaciones normativas.
1. A la entrada en vigor de esta ley quedan derogadas:
1.1 La Ley 7/1986 de 22 de diciembre, de la Generalitat, de utilización de agua para 

riego.
1.2 La Ley 8/2002, de 5 de diciembre, de ordenación y modernización de las estructuras 

agrarias de la Comunidad Valenciana.
1.3 Cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta 

ley.
2. Tras la entrada en vigor de esta ley continuará vigente el Decreto 217/1999, de 9 de 

noviembre, del Gobierno Valenciano, por el que se determinan la extensión de las unidades 
mínimas de cultivo en la Comunitat Valenciana.

Disposición final primera.  De la normativa de aplicación.
De manera supletoria, y para aquellas materias no reguladas expresamente en esta ley y 

en sus normas complementarias, se aplicará la normativa estatal vigente correspondiente.
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Disposición final segunda.  Habilitación normativa.
Se faculta al Consell para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y 

ejecución de esta ley, debiendo aprobarse los reglamentos y crearse los inventarios y 
registros que se prevén en la misma en el plazo máximo de dos años desde su entrada en 
vigor.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor de la ley.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat Valenciana».
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§ 55

Ley 13/1997, de 23 de diciembre, por la que se regula el tramo 
autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 

restantes tributos cedidos

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 3153, de 31 de diciembre de 1997

«BOE» núm. 83, de 7 de abril de 1998
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-1998-8202

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
La Ley 14/1996, de 30 de diciembre, de cesión de tributos del Estado a las Comunidades 

Autónomas y de medidas fiscales complementarias, en desarrollo de lo dispuesto en los 
artículos 157.1.a) de la Constitución y 10 y 11 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, en la redacción dada a estos 
dos últimos preceptos por la Ley Orgánica 3/1996, de 27 de diciembre, de modificación 
parcial de aquélla, pone en marcha el modelo de financiación autonómica aprobado para el 
quinquenio 1997-2001 por el Acuerdo 1/1996, de 23 de septiembre, del Consejo de Política 
Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas, uno de cuyos principios vertebradores 
es la distribución de la responsabilidad fiscal dimanante de los tributos estatales entre la 
Hacienda del Estado y las de las distintas Comunidades Autónomas.

La Ley 36/1997, de 4 de agosto, de modificación del régimen de cesión de tributos del 
Estado a la Comunidad Valenciana y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión, 
completa, por lo que a nuestra Comunidad se refiere, el marco normativo del citado modelo 
de financiación, dando para ello nueva redacción al apartado uno del artículo 52 del Estatuto 
de Autonomía.

Según se indica en la propia Exposición de Motivos de la Ley Orgánica 3/1996, de 27 de 
diciembre, y se reitera en la de la Ley 14/1996, de 30 de diciembre, la materialización del 
aludido principio de responsabilidad fiscal compartida se articula, fundamentalmente, a 
través de dos medidas. De un lado, se amplía el ámbito de la cesión de tributos a una parte 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que pasa así a ser un impuesto 
parcialmente cedido; de otro, se atribuyen a las Comunidades Autónomas competencias 
normativas en relación con los tributos cedidos, incluyendo la mencionada parte del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
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En este contexto, la presente Ley tiene por objeto el ejercicio de las competencias 
normativas asumidas por nuestra Comunidad Autónoma en relación con los tributos cedidos, 
tanto en el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas como en el de los 
restantes tributos cedidos, cuya regulación también se efectúa.

II
Desde un punto de vista sustantivo, las distintas medidas recogidas en esta ley resultan 

enmarcables dentro de la política social y económica del Gobierno valenciano, cuya 
sensibilidad hacia los problemas que se suscitan en ámbitos tan fundamentales de nuestra 
convivencia como el de la familia, la tercera edad, las personas afectadas por algún tipo de 
discapacidad, los jóvenes, la vivienda, el medio ambiente o la cultura es manifiesta, 
constituyendo, además, un decidido apoyo a la solución de dichos problemas.

Así, en el ámbito familiar, el número de nacimientos en nuestra Comunidad es escaso y 
su tendencia claramente decreciente. A ello hay que añadir la reducción del número medio 
de hijos que caracteriza actualmente a la unidad familiar. Se trata, sin duda, de factores que 
configuran un escenario demográfico merecedor de la atención del legislador autonómico 
valenciano.

Por otra parte, la tercera edad representa un estrato de nuestra población que, por su 
importancia específica, debe ser también destinatario de la acción legislativa tributaria de las 
Cortes Valencianas. De igual modo, especial atención merecen las personas con 
discapacidad, que desde los primeros momentos de la vigente etapa constitucional cuentan 
con normas destinadas a la protección de su específica situación socioeconómica y laboral. 
De conformidad con los criterios inspiradores de dichas normas, la presente Ley dispensa 
asimismo atención a estos ciudadanos, elevando la cuantía de los beneficios fiscales de los 
que actualmente disfrutan, además de crear otros de nuevo cuño. Conocidas son también 
las dificultades de nuestros jóvenes para acceder a su primera vivienda habitual.

En este mismo contexto de la vivienda, se aprecia la existencia de un efecto impositivo 
sobre las ayudas públicas que se otorgan con fines de adquisición o rehabilitación, que 
determina que parte de las cantidades percibidas por tal concepto acaben finalmente 
retornando al erario público en forma de imposición personal sobre la renta de sus 
perceptores, de la cual forman parte. Teniendo en cuenta, no obstante, que dichos 
perceptores son también beneficiarios de la deducción estatal por adquisición de vivienda 
habitual, de cuya base forma parte la subvención y que, en un porcentaje equivalente al 
grado de participación de la Hacienda Valenciana en el impuesto, minora la parte 
autonómica de su cuota íntegra, el mencionado efecto se ve paliado, en cierta medida, por la 
propia configuración de dicho tramo autonómico. En cualquier caso, si el sujeto pasivo es 
además beneficiario de la deducción contemplada en esta Ley a favor de los menores de 
treinta y cinco años que adquieren su primera vivienda habitual, la confluencia en el sujeto 
pasivo de las tres deducciones citadas determina que sea el propio impuesto el que, para 
rentas pertenecientes a un amplio espectro, elimine el citado efecto impositivo de forma 
autónoma, sin necesidad de instrumentar ajustes financieros.

Ha de tenerse presente, además, que una sociedad moderna no puede vivir de espaldas 
a los planteamientos finiseculares que conforman lo que se ha denominado la «reforma fiscal 
verde», a los cuales los vigentes ordenamientos tributarios todavía no dispensan la atención 
que, por su trascendencia en los distintos órdenes de la vida humana, sería deseable.

Finalmente, la presente Ley constituye también el cauce adecuado para la 
instrumentación de aquellos beneficios fiscales que tienen por objeto el fomento del 
Patrimonio Cultural Valenciano, de acuerdo con las previsiones contenidas en la legislación 
específica reguladora de esta materia.

III
Desde el punto de vista formal, la presente Ley opta, por lo que al Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas se refiere, por la regulación de todos los elementos 
configuradores del tramo autonómico del impuesto, en un intento de clarificar la extensión y 
significado del mismo. En relación con los demás impuestos, sin embargo, al ser ya 
tradicional su vinculación a la Hacienda Valenciana, no resulta necesaria esta forma de 
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proceder; por esta razón, en estos casos la Ley ejercita directamente las competencias 
asumidas por la Comunidad Autónoma, sin referencias a aspectos globales o de conjunto de 
tales tributos.

IV
En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se establecen una serie de 

deducciones que son traducción al ámbito de este impuesto de la mayor parte de los fines 
sociales y económicos de la política del Gobierno Valenciano, a los que anteriormente se ha 
aludido.

Se crea así la deducción por el nacimiento del tercero y sucesivos hijos, de carácter 
novedoso en el ordenamiento tributario español, consistente en una cantidad fija por sujeto 
pasivo. Se trata de un beneficio fiscal del que podrán disfrutar todas las personas que 
durante el periodo impositivo adopten o tengan su tercer o posterior hijo.

Se establecen, por otra parte, beneficios fiscales tanto para personas mayores de 
sesenta y cinco años con reducida capacidad económica como para jóvenes de rentas bajas 
que accedan a su primera vivienda habitual, mediante la introducción de dos nuevas 
deducciones. En el primer caso la deducción consiste en una cuantía fija por sujeto pasivo y 
en el segundo en un determinado porcentaje del precio de adquisición de la vivienda.

Se permite también la deducción del coste fiscal que, en términos de imposición 
personal, supone la adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual mediante fondos 
provinientes de ayudas públicas. Para ello se opta, por razones de sencillez, por la 
configuración de esta deducción como una determinada cuantía fija por cada perceptor de 
este tipo de ayudas. Imperativos de estricta técnica impositiva hacen necesario, sin 
embargo, establecer la subsidiaridad de la presente deducción respecto de la que opera a 
favor de menores de treinta y cinco años que adquieran su primera vivienda habitual.

De otro lado, a fin de contribuir al mantenimiento de nuestro patrimonio medioambiental, 
se permite la deducción de un determinado porcentaje de las donaciones efectuadas con 
fines ecológicos. Con el objeto, además, de preservar la finalidad de esta deducción, y, en 
definitiva, su efectividad, se exige también, cuando se trate de donaciones dinerarias, la 
afectación de las cantidades así obtenidas por los donatarios a la financiación de actividades 
relacionadas con la defensa y conservación del medio ambiente.

Finalmente, la contribución de la política fiscal autonómica al fomento de nuestro 
Patrimonio Cultural se traduce en una deducción a favor de las personas que donen, a 
cualquiera de las entidades a las que la presente Ley se refiere, bienes integrantes del citado 
patrimonio o cantidades para la conservación, reparación y restauración de dichos bienes.

En cualquier caso, se trata de deducciones que deben ser situadas en el contexto de la 
capacidad fiscal disponible, que es fruto del grado de participación de nuestra Comunidad en 
el impuesto y de las minoraciones que en la parte autonómica de la cuota íntegra del mismo 
deban practicarse como consecuencia de las deducciones estatales a las que el sujeto 
pasivo tenga derecho.

V
En relación con el resto de la tributación cedida, en el Impuesto sobre Sucesiones y 

Donaciones, de conformidad con la política autonómica en esta materia, se eleva en un 50% 
la cuantía de la reducción a favor de causahabientes con discapacidad. Se crea, por otra 
parte, una reducción nueva, de carácter, pues, netamente autonómico, cuyo objeto es 
favorecer la sucesión en el núcleo familiar de parcelas agrícolas de reducida dimensión, tan 
típicas de algunas zonas de nuestra geografía agraria.

En relación con la modalidad «Actos Jurídicos Documentados» del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, y como complemento de las 
medidas previstas en este ámbito en el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, se reduce el tipo de gravamen gradual que grava la expedición de las 
primeras copias de escrituras, cuando éstas documenten la adquisición de vivienda habitual.

El proyecto de ley ha sido sometido para consulta al Comité Económico y Social de la 
Comunidad Valenciana y al Consejo Jurídico Consultivo de la Comunidad Valenciana, de 
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conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.1.a) de la Ley 1/1993, de 7 de julio y artículo 
10.2 de la Ley 10/1994, de 19 de diciembre.

TÍTULO I
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

CAPÍTULO I
Tramo autonómico

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
Uno. Los contribuyentes del Impuesto Sobre la Renta de las Personas Físicas que 

residan habitualmente en la Comunidad Valenciana tributarán por este concepto impositivo a 
la Hacienda Valenciana, en los términos señalados en el presente título. A estos efectos, se 
estará al concepto de residencia habitual recogido en la normativa estatal reguladora del 
impuesto.

Dos. Cuando las personas a las que se refiere el apartado anterior estén integradas en 
una unidad familiar y opten por tributar conjuntamente en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, su tributación por este concepto impositivo a la Hacienda Valenciana se 
regirá por lo dispuesto en el capítulo III de este título.

Tres. En caso de que los contribuyentes que forman la unidad familiar tengan su 
residencia habitual en Comunidades distintas y opten por la tributación conjunta, resultarán 
de aplicación las normas recogidas en el capítulo III de este título siempre que resida 
habitualmente en la Comunidad Valenciana el miembro de la misma cuya base liquidable, de 
acuerdo con las reglas de individualización del impuesto, sea mayor.

CAPÍTULO II
Tributación individual

Artículo 2.  Escala autonómica.
1. La escala autonómica del tipo de gravamen aplicable a la base liquidable general es la 

siguiente:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0 0 12.000 9,00

12.000 1.080,00 10.000 12,00
22.000 2.280,00 10.000 15,00
32.000 3.780,00 10.000 17,50
42.000 5.530,00 10.000 20,00
52.000 7.530,00 10.000 22,50
62.000 9.780,00 10.000 25,00
72.000 12.280,00 28.000 26,50

100.000 19.700,00 50.000 27,50
150.000 33.450,00 50.000 28,50
200.000 47.700,00 En adelante 29,50.

2. Dicha escala, de conformidad con lo establecido en la normativa estatal reguladora del 
impuesto, se aplicará a la base liquidable general, y la cuantía resultante se minorará en el 
importe derivado de aplicar la misma escala a la parte de la base liquidable general 
correspondiente al mínimo personal y familiar.

Artículo 2 bis.  Mínimo personal y familiar.
1. Se establecen los siguientes importes para el mínimo del contribuyente regulado en el 

artículo 57 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
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Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio:

a) El mínimo del contribuyente será, con carácter general, de 6.105 euros anuales.
b) Cuando el contribuyente tenga una edad superior a 65 años, el mínimo se aumentará 

en 1.265 euros anuales; si la edad es superior a 75 años, el mínimo se aumentará 
adicionalmente en 1.540 euros anuales.

2. Se establecen los siguientes importes para el mínimo por descendientes regulado en 
el artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre:

a) En los supuestos previstos en el apartado 1 del artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre:

– 2.640 euros anuales por el primer descendiente.
– 2.970 euros anuales por el segundo.
– 4.400 euros anuales por el tercero.
– 4.950 euros anuales por el cuarto y siguientes.
b) En el supuesto contemplado en el apartado 2 del artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 

de noviembre, el mínimo a que se refiere el apartado a anterior se aumentará en 3.080 euros 
anuales.

3. Se establecen los siguientes importes para el mínimo por ascendientes regulado en el 
artículo 59 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre:

a) En el supuesto previsto en el apartado 1 del artículo 59 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, 1.265 euros anuales.

b) En el supuesto previsto en el apartado 2 del artículo 59 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, el mínimo a que se refiere el apartado a anterior se aumentará en 1.540 euros 
anuales.

4. Se establecen los siguientes importes para el mínimo por discapacidad regulado en el 
artículo 60 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre:

– 3.300 euros anuales cuando el contribuyente sea una persona con discapacidad.
– 9.900 euros anuales cuando el contribuyente sea una persona con discapacidad y 

acredite un grado de discapacidad igual o superior al 65 %.
– En el supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 60 de la Ley 

35/2006, de 28 de noviembre, los mínimos regulados en este apartado se aumentarán en 
3.300 euros anuales.

b) En los supuestos previstos en el apartado 2 del artículo 60 de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre:

– 3.300 euros anuales por ascendientes o descendientes con discapacidad.
– 9.900 euros anuales cuando los ascendientes o descendientes sean personas con 

discapacidad y acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 65 %.
– En el supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado 2 del artículo 60 de la Ley 

35/2006, de 28 de noviembre, los mínimos regulados en este apartado se aumentarán en 
3.300 euros anuales.

Artículo 3.  Cuotas autonómicas.
(Suprimido)

Artículo 3 bis.  Tramo autonómico de la deducción por inversión en vivienda habitual.
(Sin contenido)

Artículo 4.  Deducciones autonómicas.
Uno. Las deducciones autonómicas a las que se refiere el artículo 46.1.c de la Ley 

22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 55  Ley por la que se regula el tramo autonómico del IRPF y restantes tributos cedidos

– 2059 –



Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se 
modifican determinadas normas tributarias, son las siguientes:

a) Por nacimiento, adopción o acogimiento familiar, las siguientes deducciones:
1) Por nacimiento o adopción durante el período impositivo: 300 euros por cada hijo 

nacido o adoptado, siempre que el mismo cumpla, a su vez, los demás requisitos que den 
derecho a la aplicación del correspondiente mínimo por descendientes establecido por la 
normativa estatal reguladora del impuesto, y que la suma de la base liquidable general y de 
la base liquidable del ahorro del contribuyente no sea superior a los límites establecidos en 
el párrafo primero del apartado cuatro de este artículo. Esta deducción podrá ser aplicada 
también en los dos ejercicios posteriores al del nacimiento o adopción.

2) Por acogimiento familiar, de urgencia, temporal o permanente, administrativo o judicial 
durante el periodo impositivo: 300 euros por cada acogido en régimen de acogimiento 
familiar con familia educadora, definido en el artículo 116, apartado 2, de la Ley 12/2008, de 
3 de julio, de la Generalitat, de protección integral de la infancia y la adolescencia, cuando tal 
situación comprenda la totalidad del periodo impositivo, prorrateándose en otro caso dicha 
cantidad en función del número de días de duración del acogimiento dentro del período 
impositivo. Para la aplicación de esta deducción se exige que el acogido cumpla, a su vez, 
los demás requisitos que den derecho a la aplicación del correspondiente mínimo por 
descendientes establecido por la normativa estatal reguladora del impuesto, y que la suma 
de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del contribuyente no sea 
superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro de este artículo.

Cuando más de un contribuyente declarante tenga derecho a la aplicación de las 
deducciones a las que se refiere esta letra a, su importe respectivo se prorrateará entre ellos 
por partes iguales.

La aplicación de estas deducciones resultará compatible con la de las recogidas en las 
letras b, c y d de este apartado uno.

b) Por nacimiento o adopción múltiples, durante el período impositivo, como 
consecuencia de parto múltiple o de dos o más adopciones constituidas en la misma fecha: 
246 euros, siempre que los hijos nacidos o adoptados cumplan, a su vez, los demás 
requisitos que den derecho a la aplicación del correspondiente mínimo por descendientes 
establecido por la normativa estatal reguladora del impuesto, y que la suma de la base 
liquidable general y de la base liquidable del ahorro del contribuyente no sea superior a los 
límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro de este artículo.

Cuando más de un contribuyente declarante tenga derecho a la aplicación de esta 
deducción, su importe se prorrateará entre ellos por partes iguales.

La aplicación de esta deducción resultará compatible con la de las recogidas en las 
letras a), c) y d) de este apartado Uno.

c) Por nacimiento o adopción, durante el período impositivo, de un hijo con discapacidad 
física o sensorial, con un grado de discapacidad igual o superior al 65 %, o psíquica, con un 
grado de discapacidad igual o superior al 33 %, siempre que el mismo cumpla, a su vez, los 
demás requisitos que den derecho a la aplicación del correspondiente mínimo por 
descendientes establecido por la normativa estatal reguladora del impuesto, y que la suma 
de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del contribuyente no sea 
superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado Cuatro de este artículo, 
la cantidad que proceda de entre las siguientes:

– 246 euros, cuando sea el único hijo que padezca dicha discapacidad.
– 303 euros, cuando el hijo que padezca dicha discapacidad tenga, al menos, un 

hermano con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad igual o superior 
al 65 %, o psíquica, con un grado de discapacidad igual o superior al 33 %.

Cuando ambos progenitores o adoptantes tengan derecho a la aplicación de esta 
deducción, su importe se prorrateará entre ellos por partes iguales.

La aplicación de esta deducción resultará compatible con la de las recogidas en las 
letras a), b) y d) de este apartado Uno.

d) Por ostentar, a la fecha del devengo del impuesto, la condición de familia numerosa o 
monoparental, siempre que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del 
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ahorro del contribuyente no sea superior a los límites establecidos en el párrafo primero del 
apartado cuatro de este artículo, cuando sea miembro de una familia numerosa o 
monoparental de categoría general, o, en el párrafo segundo del citado apartado cuatro, si lo 
es de una de categoría especial, la cantidad que proceda de entre las siguientes:

– 330 euros, cuando se trate de familia numerosa o monoparental de categoría general.
– 660 euros, cuando se trate de familia numerosa o monoparental de categoría especial.
Las condiciones necesarias para la consideración de familia numerosa y su clasificación 

por categorías se determinarán con arreglo a lo establecido en la Ley 40/2003, de 18 de 
noviembre, de Protección a las Familias Numerosas. En el caso de las familias 
monoparentales se hará de acuerdo con lo que establece el Decreto 19/2018, de 9 de 
marzo, del Consell, por el que se regula el reconocimiento de la condición de familia 
monoparental en la Comunitat Valenciana. Esta deducción se practicará por el contribuyente 
con quien convivan los restantes miembros de la familia que originen el derecho a la 
deducción. Cuando más de un contribuyente declarante del impuesto tenga derecho a la 
aplicación de esta deducción, su importe se prorrateará entre ellos por partes iguales.

La aplicación de esta deducción resulta compatible con la de las recogidas en las letras 
a, b y c de este apartado uno.

e) Por las cantidades destinadas, durante el período impositivo, a la custodia no 
ocasional en guarderías y centros de primer ciclo de educación infantil, de hijos o acogidos 
en la modalidad de acogimiento permanente, menores de 3 años: el 15 % de las cantidades 
satisfechas, con un límite de 297 euros por cada hijo menor de 3 años inscrito en dichas 
guarderías o centros de educación infantil.

Serán requisitos para la práctica de esta deducción los siguientes:
1. Que los padres o acogedores que convivan con el menor desarrollen actividades por 

cuenta propia o ajena por las que perciban rendimientos del trabajo o de actividades 
económicas.

2. Que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro no sea 
superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro de este artículo.

El límite de esta deducción se prorrateará por el número de días del periodo impositivo 
en que el hijo o acogido sea menor de 3 años, y, además, cuando dos contribuyentes 
declarantes tengan derecho a la aplicación de esta deducción por un mismo hijo o acogido, 
su límite se prorrateará entre ellos por partes iguales.

f) Por conciliación del trabajo con la vida familiar: 460 euros por cada hijo o menor 
acogido en la modalidad de acogimiento permanente, mayor de tres años y menor de cinco 
años.

Esta deducción corresponderá exclusivamente a la madre o acogedora y serán 
requisitos para su disfrute:

1. Que los hijos o acogidos que generen el derecho a su aplicación den derecho, a su 
vez, a la aplicación del correspondiente mínimo por descendientes establecido por la 
normativa estatal reguladora del impuesto.

2. Que la madre o acogedora realice una actividad por cuenta propia o ajena por la cual 
esté dada de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social o mutualidad.

3. Que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del 
contribuyente no sea superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado 
cuatro de este artículo.

La deducción se calculará de forma proporcional al número de meses en que se cumplan 
los requisitos anteriores, entendiéndose a tal efecto que:

a) La determinación de los hijos o acogidos que dan derecho a la aplicación de la 
deducción se realizará de acuerdo con su situación el último día de cada mes.

b) El requisito de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social o mutualidad 
se cumple los meses en que esta situación se produzca en cualquier día del mes.

La deducción tendrá como límite para cada hijo o acogido las cotizaciones y cuotas 
totales a la Seguridad Social y mutualidades de carácter alternativo devengadas en cada 
periodo impositivo, y que, además, lo hubiesen sido desde el día en que el menor cumpla los 
tres años y hasta el día anterior al que cumpla los cinco años.
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A efectos del cálculo de este límite se computarán las cotizaciones y cuotas por sus 
importes íntegros, sin tomar en consideración las bonificaciones que pudieran corresponder.

En los supuestos de adopción la deducción se podrá practicar, con independencia de la 
edad del menor, durante el cuarto y quinto años siguientes a la fecha de la inscripción en el 
Registro Civil.

En los supuestos de acogimiento familiar permanente, la deducción se podrá practicar, 
con independencia de la edad del menor, durante el cuarto y quinto año siguientes a la fecha 
de la resolución administrativa mediante la que se formalizó aquel, siempre que esté aún 
vigente el último día del periodo impositivo. En el caso de acogimientos que se vayan a 
constituir judicialmente, se tomará como referencia inicial para el citado cómputo la de la 
resolución administrativa mediante la que se formalizaron con carácter provisional.

En caso de fallecimiento de la madre, o cuando la guardia y custodia se atribuya de 
forma exclusiva al padre, este tendrá derecho a la práctica de la deducción pendiente, 
siempre que cumpla los demás requisitos previstos para la aplicación de la presente 
deducción. También tendrá derecho a la práctica de la deducción el acogedor en aquellos 
acogimientos en los que no hubiera acogedora.

Cuando existan varios contribuyentes declarantes con derecho a la aplicación de esta 
deducción con respecto a un mismo hijo o acogido, su importe se prorrateará entre ellos por 
partes iguales.

g) Para contribuyentes con discapacidad, con un grado de discapacidad igual o superior 
al 33 %, de edad igual o superior a 65 años, siempre que la suma de la base liquidable 
general y de la base liquidable del ahorro del contribuyente no sea superior a los límites 
establecidos en el párrafo primero del apartado Cuatro de este artículo: 197 euros por cada 
contribuyente.

En cualquier caso, no procederá esta deducción si, como consecuencia de la situación 
de discapacidad contemplada en el párrafo anterior, el contribuyente percibe algún tipo de 
prestación que, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa estatal reguladora del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, se halle exenta en el mismo.

La determinación de las circunstancias personales que deban tenerse en cuenta a los 
efectos de esta deducción se realizará atendiendo a la situación existente en la fecha del 
devengo del impuesto.

h) Por ascendientes mayores de 75 años, y por ascendientes mayores de 65 años que 
tengan discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad igual o superior al 65 
%, o que tengan una discapacidad psíquica, con un grado de discapacidad igual o superior 
al 33 %, cuando, en ambos casos, convivan con el contribuyente y no tengan rentas anuales, 
excluidas las exentas, superiores a 8.000 euros: 197 euros por cada ascendiente en línea 
directa por consanguinidad, afinidad o adopción, siempre que la suma de la base liquidable 
general y de la base liquidable del ahorro no sea superior a los límites establecidos en el 
párrafo primero del apartado Cuatro de este artículo.

Para la aplicación de esta deducción se deberán tener en cuenta las siguientes reglas:
1.º Cuando más de un contribuyente declarante tenga derecho a la aplicación de esta 

deducción respecto de los mismos ascendientes, su importe se prorrateará entre ellos por 
partes iguales.

No obstante, cuando los contribuyentes declarantes tengan distinto grado de parentesco 
con el ascendiente, la aplicación de la deducción corresponderá a los de grado más cercano, 
salvo que estos no tengan rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 8.000 euros, 
en cuyo caso corresponderá a los del siguiente grado.

2.º No procederá la aplicación de esta deducción cuando los ascendientes que generen 
el derecho a la misma presenten declaración por el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas con rentas superiores a 1.800 euros.

3.º La determinación de las circunstancias personales y familiares que deban tenerse en 
cuenta se realizará atendiendo a la situación existente en la fecha de devengo del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas. No obstante, será necesario que los ascendientes 
convivan con el contribuyente, al menos, la mitad del período impositivo.

Entre otros casos, se considerará que conviven con el contribuyente los ascendientes 
discapacitados que, dependiendo del mismo, sean internados en centros especializados.
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i) Por contratar de manera indefinida a personas afiliadas en el Sistema Especial de 
Empleados de Hogar del Régimen General de la Seguridad Social para el cuidado de 
personas: el 50 % de las cuotas satisfechas por las cotizaciones efectuadas durante el 
periodo impositivo por los meses en cuyo último día se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el contribuyente tenga a su cargo a:
– una o varias personas de edad menor de 5 años nacidas, adoptadas o acogidas que 

cumplan los requisitos de convivencia y renta que den derecho a la aplicación del mínimo 
por descendentes establecido en la normativa estatal reguladora del impuesto;

– una o varias personas ascendentes en línea directa, por consanguinidad, afinidad o 
adopción, mayores de 75 años, o de 65 años si tienen la consideración de personas con 
discapacidad física, orgánica o sensorial con un grado igual o superior al 65 %; o con 
discapacidad cognitiva, psicosocial, intelectual o del desarrollo con un grado igual o superior 
al 33 % y cumplan los requisitos de convivencia y renta que den derecho a la aplicación del 
mínimo por ascendientes establecido en la normativa estatal reguladora del impuesto.

b) Que los contribuyentes desarrollen actividades por cuenta propia o ajena por las 
cuales perciban rendimientos del trabajo o de actividades económicas.

La suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del 
contribuyente no deberá ser superior a los límites establecidos en el párrafo primero del 
apartado cuatro de este artículo.

El límite de la deducción será de 660 euros en caso de que el contribuyente tenga a su 
cargo un menor, y de 1.100 euros en el supuesto de que sean dos menores o más o se trate 
de familias monoparentales, de acuerdo con lo que establece el Decreto 19/2018, de 9 de 
marzo, del Consell, por el que se regula el reconocimiento de la condición de familia 
monoparental en la Comunitat Valenciana.

Cuando el contribuyente tenga a su cargo un ascendiente el límite será de 330 euros, 
aumentando a 550 euros en el supuesto de que sean dos o más.

Cuando dos contribuyentes tengan derecho a la aplicación de esta deducción, su límite 
se prorrateará entre ellos por partes iguales.

Esta deducción resultará incompatible con las establecidas en las letras e, f y h de este 
apartado.

j) Por obtención de rentas derivadas de arrendamientos de vivienda, cuya renta no 
supere el precio de referencia de los alquileres privados de la Comunitat Valenciana: el 5 % 
de los rendimientos íntegros en el periodo impositivo, siempre que se cumplan los requisitos 
siguientes:

1) El rendimiento íntegro derive de contratos de arrendamiento de vivienda, de 
conformidad con la legislación de arrendamientos urbanos, iniciados durante el periodo 
impositivo.

2) En el caso de que la vivienda hubiese estado arrendada con anterioridad por una 
duración inferior a tres años, la persona inquilina no coincida con la establecida en el 
contrato anterior.

3) La renta mensual pactada no supere el precio de referencia de los alquileres privados 
de la Comunitat Valenciana.

4) Se haya constituido antes de la finalización del periodo impositivo el depósito de la 
fianza a la que se refiere la legislación de arrendamientos urbanos, a favor de la Generalitat.

La base máxima anual de esta deducción se establece en 3.300 euros.
k) Por cantidades destinadas a la primera adquisición de su vivienda habitual por 

contribuyentes de edad igual o inferior a 35 años a la fecha de devengo del impuesto: el 5 % 
de las cantidades satisfechas durante el período impositivo por la primera adquisición de 
vivienda que constituya o vaya a constituir la residencia habitual del contribuyente, excepción 
hecha de la parte de las mismas correspondiente a intereses. A estos efectos, se estará al 
concepto de vivienda habitual y de adquisición de la misma recogidos en la normativa estatal 
reguladora del impuesto.
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La suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del 
contribuyente no deberá ser superior a los límites establecidos en el párrafo primero del 
apartado cuatro de este artículo.

La aplicación de esta deducción resultará compatible con la de las recogidas en las 
letras j) y l) de este apartado Uno.

l) Por cantidades destinadas a la adquisición de vivienda habitual por personas con 
discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad igual o superior al 65 %, o 
psíquica, con un grado de discapacidad igual o superior al 33 %: el 5 % de las cantidades 
satisfechas, durante el período impositivo, por la adquisición de la vivienda que constituya o 
vaya a constituir la residencia habitual del contribuyente, excepción hecha de la parte de las 
mismas correspondiente a intereses. A estos efectos, se estará al concepto de vivienda 
habitual y de adquisición de la misma recogidos en la normativa estatal reguladora del 
impuesto.

La suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del 
contribuyente no deberá ser superior a los límites establecidos en el párrafo primero del 
apartado cuatro de este artículo.

La aplicación de esta deducción resultará compatible con la de las recogidas en las 
letras j) y k) de este apartado Uno.

m) Por cantidades destinadas a la adquisición o rehabilitación de vivienda habitual, 
procedentes de ayudas públicas, la cantidad que proceda de entre las siguientes:

– 112 euros por cada contribuyente, siempre que este haya efectivamente destinado, 
durante el período impositivo, a la adquisición o rehabilitación de la vivienda que constituya o 
vaya a constituir su residencia habitual, cantidades procedentes de una subvención a tal fin 
concedida por la Generalitat, con cargo a su propio presupuesto o al del Estado. En el caso 
de que, por aplicación de las reglas de imputación temporal de ingresos de la normativa 
estatal reguladora del impuesto, dichas ayudas se imputen como ingreso por el 
contribuyente en varios ejercicios, el importe de la deducción se prorrateará entre los 
ejercicios en que se produzca tal imputación.

– La cantidad que resulte de aplicar el tipo medio de gravamen general autonómico 
sobre la cuantía de la ayuda pública, siempre que el contribuyente haya efectivamente 
destinado, durante el período impositivo, a la adquisición o rehabilitación de la vivienda que 
constituya o vaya a constituir su residencia habitual, las cantidades procedentes de la ayuda 
pública a tal fin concedida por la Generalitat, con cargo a su propio presupuesto o al del 
Estado, en el ámbito de la rehabilitación edificatoria y regeneración y renovación urbana en 
aquellos barrios o conjuntos de edificios y viviendas que precisen la demolición y sustitución 
de sus edificios, la reurbanización de sus espacios libres o la revisión de sus equipamientos 
y dotaciones, incluyendo en su caso el realojo temporal de los residentes. A estos efectos, 
se estará al concepto de vivienda habitual y de adquisición y rehabilitación de la misma 
recogido en la normativa estatal reguladora del impuesto.

En ningún caso podrán ser beneficiarios de esta deducción los contribuyentes que se 
hubieran aplicado por dichas cantidades procedentes de ayudas públicas alguna de las 
deducciones contempladas en las letras k y l de este mismo apartado.

n) Por arrendamiento o pago por la cesión en uso de la vivienda habitual, sobre las 
cantidades satisfechas en el periodo impositivo, siempre que figure de manera separada en 
el recibo que se le emita por la entidad titular la parte que se corresponda con este concepto.

– El 20 %, con el límite de 800 euros.
– El 25 %, con el límite de 950 euros, si el arrendatario reúne una de las siguientes 

condiciones, o del 30 %, con el límite de 1.100 euros, si reúne dos o más:
• Tener una edad igual o inferior a 35 años.
• Tener reconocido un grado de discapacidad física o sensorial igual o superior al 65 %, 

o psíquica, superior al 33 %.
• Tener la consideración de víctima de violencia de género según lo dispuesto en la Ley 

7/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat, integral contra la violencia sobre la mujer en 
el ámbito de la Comunitat Valenciana.

Serán requisitos para el disfrute de esta deducción los siguientes:
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1.º Que se trate del arrendamiento de la vivienda habitual del contribuyente, ocupada 
efectivamente por el mismo, siempre que la fecha del contrato sea posterior al 23 de abril de 
1998 y su duración sea igual o superior a un año. A estos efectos, se estará al concepto de 
vivienda habitual recogido en la normativa estatal reguladora del impuesto.

2.° Que, durante al menos la mitad del periodo impositivo, ni el contribuyente ni ninguno 
de los miembros de su unidad familiar sean titulares, de manera individual o conjuntamente, 
de la totalidad del pleno dominio o de un derecho real de uso o disfrute constituido sobre otra 
vivienda distante a menos de cincuenta kilómetros de la vivienda arrendada, salvo que exista 
una resolución administrativa o judicial que les impida su uso como residencia. No se 
computará como otra vivienda la que su titular ceda a la Entidad Valenciana de Vivienda y 
Suelo para la cesión en alquiler social cuando la persona cedente sea mayor de 65 años y 
pase a ser usuaria de una vivienda colaborativa, de interés social, en régimen de cesión de 
uso.

En el caso de tratarse de una mujer víctima de violencia de género, a efectos de la 
aplicación de esta deducción, se considerará que no forma parte de la unidad familiar el 
cónyuge agresor no separado legalmente. Tampoco computará el inmueble que la 
contribuyente compartía con la persona agresora como residencia habitual.

3.º Que el contribuyente no tenga derecho por el mismo período impositivo a ninguna 
deducción por inversión en vivienda habitual.

4.º Que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro no sea 
superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro de este artículo.

Esta deducción resultará compatible con la recogida en la letra ñ de este apartado.
El límite de esta deducción se prorrateará por el número de días en que permanezca 

vigente el arrendamiento dentro del periodo impositivo y en que se cumplan las 
circunstancias personales requeridas para la aplicación de los distintos porcentajes de 
deducción. Cuando dos o más contribuyentes declarantes del impuesto tengan derecho a la 
aplicación de esta deducción por una misma vivienda, el límite se prorrateará entre ellos por 
partes iguales. Esto último será de aplicación, en particular, en el supuesto de cónyuges 
sujetos al régimen económico matrimonial de gananciales que hayan satisfecho las rentas 
con cargo a bienes comunes, con independencia de quien figure en el contrato de 
arrendamiento.

ñ) Por el arrendamiento de una vivienda, como consecuencia de la realización de una 
actividad, por cuenta propia o ajena, en municipio distinto de aquel en el que el contribuyente 
residía con anterioridad: el 10 % de las cantidades satisfechas en el periodo impositivo, con 
el límite de 224 euros.

Para tener derecho al disfrute de esta deducción será necesario el cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

1.º Que la vivienda arrendada, radicada en la Comunitat Valenciana, diste más de 50 
kilómetros de aquella en la que el contribuyente residía inmediatamente antes del 
arrendamiento.

2.º Que las cantidades satisfechas en concepto de arrendamiento no sean retribuidas por 
el empleador.

3.º Que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro no sea 
superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro de este artículo.

El límite de esta deducción se prorrateará por el número de días en que permanezca 
vigente el arrendamiento dentro del periodo impositivo y, además, cuando dos o más 
contribuyentes declarantes del impuesto tengan derecho a la aplicación de esta deducción 
por una misma vivienda, el límite se prorrateará entre ellos por partes iguales.

Esta deducción resultará compatible con la recogida en la letra n de este apartado.

Téngase en cuenta que el Decreto-ley 14/2022, de 24 de octubre. Ref. DOGV-r-2022-90328 
da dos redacciones distintas a la letra o), con efectos en fechas diferentes, por lo que a 
continuación se incorporan ambas redacciones:
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[Redacción dada por la disposición transitoria única, con efectos para los periodos 
impositivos terminados hasta el 31 de diciembre de 2022]:

"o) Los contribuyentes podrán deducirse un 40 % del importe de las cantidades invertidas 
en instalaciones realizadas en la vivienda habitual del contribuyente o en instalaciones 
colectivas del edificio donde este figure, si están destinadas a alguna de las finalidades que 
se indican a continuación:

a) Instalaciones de autoconsumo eléctrico, según lo establecido en el artículo 9.1 de la 
Ley 24/2013, de 16 de diciembre, del sector eléctrico y la normativa que la desarrolla.

b) Instalaciones de producción de energía térmica a partir de la energía solar, de la 
biomasa o de la energía geotérmica para generación de agua caliente sanitaria, calefacción 
o climatización.

c) Instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de energía solar fotovoltaica o 
eólica, para electrificación de viviendas aisladas de la red eléctrica de distribución y cuya 
conexión a esta sea inviable desde el punto de vista técnico, medioambiental o económico.

No darán derecho a practicar esta deducción aquellas instalaciones que sean de 
carácter obligatorio en virtud de la aplicación del Real decreto 314/2006, de 17 de marzo, por 
el que se aprueba el Código técnico de la edificación (CTE).

Esta deducción podrá aplicarse a las inversiones realizadas en las viviendas que 
constituyan segundas residencias, siempre que estas no se encuentren relacionadas con el 
ejercicio de una actividad económica, de conformidad con la normativa estatal reguladora del 
impuesto, si bien en este supuesto el porcentaje de deducción será del 20 %.

A efectos de esta deducción, se tendrá que ajustar al concepto de vivienda contenida en 
la normativa autonómica reguladora de la vivienda.

Las viviendas tendrán que estar situadas en el territorio de la Comunitat Valenciana.
Las actuaciones objeto de deducción deberán ser realizadas por empresas instaladoras 

que cumplan los requisitos establecidos reglamentariamente.
La base de esta deducción estará constituida por las cantidades efectivamente 

satisfechas en el ejercicio por el contribuyente, mediante los medios de pago relacionados 
en la disposición adicional dieciséis de esta ley. En el caso de pagos provenientes de 
financiación obtenida de entidad bancaria o financiera, se considerará que forma parte de la 
base de deducción la amortización de capital de cada ejercicio, con excepción de los 
intereses.

La base máxima anual de esta deducción se establece en 8.800 euros. La base indicada 
tendrá igualmente la consideración de límite máximo de inversión deducible para cada 
vivienda y ejercicio. La parte de la inversión apoyada, en su caso, con subvenciones públicas 
no dará derecho a deducción.

Las cantidades correspondientes al periodo impositivo no deducidas podrán aplicarse en 
las liquidaciones de los periodos impositivos que concluyan en los cuatro años inmediatos y 
sucesivos.

En el caso de conjuntos de viviendas en régimen de propiedad horizontal en las que se 
lleven a cabo estas instalaciones de forma compartida, siempre que tengan cobertura legal, 
esta deducción podrá ser aplicada por cada uno de los propietarios individualmente según el 
coeficiente de participación que le corresponda, siempre que cumpla con el resto de 
requisitos establecidos.

Para aplicar la deducción se tendrán que conservar los justificantes de gasto y de pago, 
los cuales tendrán que cumplir lo dispuesto en su normativa de aplicación.

La deducción establecida en este apartado requiere el reconocimiento previo de la 
administración autonómica. A tales efectos, el Instituto Valenciano de Competitividad 
Empresarial (IVACE) expedirá la certificación acreditativa correspondiente.

El IVACE determinará la tipología, requisitos técnicos, costes de referencia máximos y el 
resto de características de los equipos e instalaciones a las que les resulte aplicable la 
deducción establecida en este apartado. El IVACE podrá llevar a cabo las actuaciones de 
control y comprobación técnica sobre los equipos instalados que considere oportunas."

[Redacción dada por la disposición final primera, con efectos para los periodos 
impositivos terminados a partir del 1 de enero de 2023]:
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"o) Los contribuyentes podrán deducirse un 40 % del importe de las cantidades invertidas 
en instalaciones realizadas en la vivienda habitual del contribuyente o en instalaciones 
colectivas del edificio donde este figure, si están destinadas a alguna de las finalidades que 
se indican a continuación:

a) Instalaciones de autoconsumo eléctrico conectadas a la red de transporte o 
distribución de energía eléctrica en cualquiera de las modalidades contempladas en el 
artículo 9.1 de la Ley 24/2013, de 16 de diciembre, del sector eléctrico y la normativa que la 
desarrolla, que hayan sido inscritas en el Registro administrativo de autoconsumo de la 
Comunidad Valenciana.

b) Instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de energía solar fotovoltaica 
o eólica, para electrificación de viviendas aisladas de la red eléctrica de distribución, que 
cuenten con el certificado de instalaciones eléctricas de baja tensión diligenciado por el 
organismo competente.

c) Instalaciones de producción de energía térmica a partir de la energía solar, de la 
biomasa o de la energía geotérmica para generación de agua caliente sanitaria, calefacción 
o climatización. Cuando sea preceptivo, deberán haber sido dadas de alta en el registro del 
certificado de la instalación gestionado por el órgano competente de la Comunitat 
Valenciana.

No darán derecho a practicar esta deducción aquellas instalaciones que sean de 
carácter obligatorio en virtud de la aplicación del Real decreto 314/2006, de 17 de marzo, por 
el que se aprueba el Código técnico de la edificación (CTE).

Esta deducción podrá aplicarse a las inversiones realizadas en las viviendas que 
constituyan segundas residencias, siempre que estas no se encuentren relacionadas con el 
ejercicio de una actividad económica, de conformidad con la normativa estatal reguladora del 
impuesto, si bien en este supuesto el porcentaje de deducción será del 20 %.

A efectos de la aplicación de esta deducción, se estará al concepto de vivienda 
contenido en la normativa autonómica reguladora de la vivienda.

Las viviendas tendrán que estar situadas en el territorio de la Comunitat Valenciana.
La base de esta deducción estará constituida por las cantidades efectivamente 

satisfechas en el ejercicio por el contribuyente, mediante los medios de pago relacionados 
en la disposición adicional dieciséis de esta ley.

La base máxima anual de esta deducción se establece en 8.800 euros por vivienda y 
ejercicio. La parte de la inversión apoyada, en su caso, con subvenciones públicas no dará 
derecho a deducción.

Las cantidades correspondientes al periodo impositivo no deducidas por insuficiencia de 
cuota íntegra podrán aplicarse en las liquidaciones de los periodos impositivos que 
concluyan en los cuatro años inmediatos y sucesivos.

En el caso de conjuntos de viviendas en régimen de propiedad horizontal en las que se 
lleven a cabo estas instalaciones de forma compartida, siempre que tengan cobertura legal, 
esta deducción podrá ser aplicada por cada uno de los contribuyentes individualmente según 
el coeficiente de participación que corresponda a la vivienda, siempre que cumpla con el 
resto de requisitos establecidos.

Para aplicar la deducción se tendrán que conservar los justificantes de gasto y de pago, 
los cuales tendrán que cumplir lo dispuesto en su normativa de aplicación."

p) Por donaciones con finalidad ecológica: El 20 por ciento para los primeros 150 euros y 
el 25 por ciento para el resto del importe de las donaciones efectuadas durante el período 
impositivo en favor de cualquiera de las siguientes entidades:

1) La Generalitat y las Corporaciones Locales de la Comunitat Valenciana. A estos 
efectos, cuando la donación consista en dinero las cantidades recibidas quedarán afectas en 
el presupuesto del donatario a la financiación de programas de gasto que tengan por objeto 
la defensa y conservación del medio ambiente. De conformidad con ello, en el estado de 
gastos del presupuesto de cada ejercicio se consignará crédito en dichos programas por un 
importe como mínimo igual al de las donaciones percibidas durante el ejercicio 
inmediatamente anterior.
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2) Las entidades públicas dependientes de cualquiera de las Administraciones 
Territoriales citadas en el número 1) anterior cuyo objeto social sea la defensa y 
conservación del medio ambiente. Las cantidades recibidas por estas entidades quedarán 
sometidas a las mismas reglas de afectación recogidas en el citado número 1.

3) Las entidades sin fines lucrativos reguladas en los apartados a y b del artículo 2 de la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de 
los incentivos fiscales al mecenazgo, siempre que su fin exclusivo sea la defensa del medio 
ambiente y se hallen inscritas en los correspondientes registros de la Comunitat Valenciana.

q) Por donaciones relativas al patrimonio cultural valenciano el 20 por ciento para los 
primeros 150 euros y el 25 por ciento para el resto del valor de:

1) Las donaciones puras y simples efectuadas durante el período impositivo de bienes 
que, formando parte del patrimonio cultural valenciano, se hallen inscritos en el inventario 
general del citado patrimonio, de acuerdo con la normativa legal autonómica vigente, 
siempre que se realicen a favor de cualquiera de las entidades contempladas en el apartado 
a), siempre que estas entidades persigan fines de interés cultural, b), c), d), e) y f) del 
apartado primero del artículo 3 de la Ley 20/2018, de 25 de julio, del mecenazgo cultural, 
científico y deportivo no profesional en la Comunitat Valenciana y de las objetivamente 
comparables del apartado 2 del mencionado artículo.

2) Las cantidades dinerarias donadas a cualquiera de las entidades a las que se refiere 
el número 1 anterior para la conservación, reparación y restauración de los bienes que, 
formando parte del patrimonio cultural valenciano, se hallen inscritos en su inventario 
general, siempre que se trate de donaciones para la financiación de programas de gasto o 
actuaciones que tengan por objeto la conservación, reparación y restauración de los 
mencionados bienes. A estos efectos, cuando la persona donataria sea la Generalitat o una 
de sus entidades públicas de carácter cultural, el importe recibido en cada ejercicio quedará 
afecto, como crédito mínimo, al programa de gastos de los presupuestos del ejercicio 
inmediatamente posterior que tengan por objeto la conservación, reparación y restauración 
de obras de arte y, en general, de bienes con valor histórico, artístico y cultural.

3) Las cantidades dinerarias destinadas por las personas titulares de bienes 
pertenecientes al patrimonio cultural valenciano, inscritos en el inventario general del mismo, 
a la conservación, reparación y restauración de los citados bienes.

r) Por donaciones destinadas al fomento de la lengua valenciana: el 20 por ciento para 
los primeros 150 euros y el 25 por ciento para el resto del importe de las donaciones de 
importes dinerarios efectuadas durante el periodo impositivo en favor de las siguientes 
entidades:

1) La Generalitat, los organismos públicos y el sector público instrumental de la 
Generalitat.

2) Las entidades locales de la Comunitat Valenciana, sus organismos públicos, 
fundaciones y consorcios de ellas dependientes.

3) Las universidades públicas y privadas establecidas en la Comunitat Valenciana.
4) Los centros superiores de enseñanzas artísticas de la Comunitat Valenciana.
5) Las entidades inscritas el último día del periodo impositivo en el Censo de entidades 

de fomento del valenciano.
A estos efectos, cuando la persona donataria sea la Generalitat o una de sus entidades 

públicas, el importe recibido en cada ejercicio quedará afecto, como crédito mínimo, a 
programas de gasto de los presupuestos del ejercicio inmediatamente posterior que tengan 
por objeto el fomento de la lengua valenciana.

s) Por donaciones o cesiones de uso o comodatos para otros fines de carácter cultural, 
científico o deportivo no profesional:

1) Se establece una deducción del 25 por ciento de las cuantías en que se valoren las 
donaciones o los préstamos de uso o comodato efectuadas a proyectos o actividades 
culturales, científicas o deportivas no profesionales declarados o considerados de interés 
social, distintas a las descritas en las letras q) y r), realizadas a favor de las personas y 
entidades beneficiarias del artículo 3 de la Ley 20/2018, de 25 de julio, del mecenazgo 
cultural, científico y deportivo no profesional en la Comunitat Valenciana.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 55  Ley por la que se regula el tramo autonómico del IRPF y restantes tributos cedidos

– 2068 –



No obstante, en el caso de que el contribuyente se aplique la deducción prevista en la 
letra a) del apartado 3 del artículo 68 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, los primeros 150 euros del valor de la donación 
disfrutarán de una deducción del 20 por ciento.

2) La base de las deducciones por donaciones realizadas será:
a) En las donaciones dinerarias, su importe.
b) En las donaciones de bienes o derechos, el valor contable que tuviesen en el 

momento de la transmisión y, en su defecto, el valor determinado conforme a las normas del 
impuesto sobre el patrimonio.

c) En la constitución de un derecho real de usufructo sobre bienes inmuebles, el importe 
anual que resulte de aplicar, en cada uno de los períodos impositivos de duración del 
usufructo, el 4 por ciento del valor catastral, determinándose proporcionalmente al número 
de días que corresponda en cada período impositivo.

d) En la constitución de un derecho real de usufructo sobre valores, el importe anual de 
los dividendos o intereses percibidos por la persona usufructuaria en cada uno de los 
períodos impositivos de duración del usufructo.

e) En la constitución de un derecho real de usufructo sobre bienes y derechos, el importe 
anual resultante de aplicar el interés legal del dinero de cada ejercicio al valor del usufructo 
determinado en el momento de su constitución conforme a las normas del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados.

f) En las donaciones de bienes de interés cultural, bienes inventariados no declarados de 
interés cultural, bienes de relevancia local o de obras de arte de calidad garantizada, la 
valoración efectuada por la Junta de Valoración de Bienes del Patrimonio Cultural 
Valenciano. En el caso de los bienes culturales que no formen parte del patrimonio cultural 
valenciano, la junta valorará, asimismo, la suficiencia de la calidad de la obra.

3) El valor determinado de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, tendrá como 
límite máximo el valor normal en el mercado del bien o derecho transmitido en el momento 
de su transmisión.

4) La base de las deducciones por préstamos de uso o comodato será el importe anual 
que resulte de aplicar, en cada uno de los periodos impositivos de duración del préstamo, el 
4% a la valoración del bien efectuada por la Junta de Valoración de Bienes del Patrimonio 
Cultural Valenciano, determinándose proporcionalmente al número de días que corresponda 
en cada período impositivo.

En el caso de que se trate de préstamos de uso o de comodato de locales para la 
realización de proyectos o actividades, se aplicará el 4 % por ciento del valor catastral, 
proporcionalmente al número de días que corresponda de cada período impositivo.

t) Por contribuyentes con dos o más descendientes: el 10 % del importe de la cuota 
íntegra autonómica, en tributación individual o conjunta, una vez deducidas de la misma las 
minoraciones para determinar la cuota líquida autonómica, excluida la presente deducción, a 
las que se refiere la normativa estatal reguladora del impuesto.

Serán requisitos para la aplicación de esta deducción los siguientes:
1) Que los descendientes generen a favor del contribuyente el derecho a la aplicación 

del correspondiente mínimo por descendientes establecido por la normativa estatal 
reguladora del impuesto.

2) Que la suma de las siguientes bases imponibles no sea superior a 30.000 euros:
a) Las de los contribuyentes que tengan derecho, por los mismos descendientes, a la 

aplicación del mínimo por descendientes.
b) Las de los propios descendientes que dan derecho al citado mínimo.
c) Las de todos los miembros de la unidad familiar que tributen conjuntamente con el 

contribuyente y que no se encuentren incluidos en las dos letras anteriores.
u) Deducción por el incremento de los costes de la financiación ajena en la inversión de 

la vivienda habitual.
Los contribuyentes que satisfagan sumas en concepto de intereses derivados de un 

préstamo constituido para la adquisición o rehabilitación de la vivienda que constituya o vaya 
a constituir su residencia habitual, o para la adecuación de esta por razón de discapacidad, 
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podrán deducirse el 50 % de la diferencia positiva entre las cantidades abonadas durante el 
periodo impositivo y las satisfechas durante el año anterior, siempre que no hubieran 
aplicado la deducción estatal por inversión en vivienda habitual, con el límite de 100 euros.

En el supuesto de que el préstamo hubiera sido constituido durante el año natural 
anterior al periodo impositivo, los intereses satisfechos durante ese año se restarán del 
resultado de prorratear el importe de los intereses satisfechos durante el periodo impositivo 
por el cociente derivado de dividir entre 360 el número de días transcurridos desde el día 
siguiente a la fecha de la concesión del préstamo y el último día de año de concesión, sin 
que pueda resultar de este cálculo un importe superior a los efectivamente satisfechos en 
este ejercicio.

La suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del 
contribuyente no deberá ser superior a los límites establecidos en el párrafo primero del 
apartado cuatro de este artículo.

A los efectos de la presente deducción, se estará a los conceptos de vivienda habitual y 
de adquisición, rehabilitación y adecuación por razón de discapacidad de la vivienda habitual 
recogidos en la normativa estatal reguladora del impuesto.

v) Por cantidades destinadas a la adquisición de material escolar: 110 euros por cada 
hijo o menor acogido en la modalidad de acogimiento permanente que, a la fecha del 
devengo del impuesto, se encuentre escolarizado en educación primaria, educación 
secundaria obligatoria o en unidades de educación especial en un centro público o privado 
concertado.

Serán requisitos para el disfrute de esta deducción los siguientes:
1. Que los hijos o acogidos a los que se refiere el párrafo primero den derecho a la 

aplicación del correspondiente mínimo por descendientes establecido por la normativa 
estatal reguladora del impuesto.

2. Que el contribuyente se encuentre en situación de desempleo e inscrito como 
demandante de empleo en un servicio público de empleo.

Cuando los padres o acogedores vivan juntos esta circunstancia podrá cumplirse por el 
otro progenitor o adoptante.

3. Que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro no sea 
superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro de este artículo.

Cuando dos contribuyentes declarantes tengan derecho a la aplicación de esta 
deducción, su importe se prorrateará entre ellos por partes iguales.

El importe de esta deducción se prorrateará por el número de días del periodo impositivo 
en los que se cumpla el requisito del anterior apartado 2. A estos efectos, cuando los padres 
o acogedores, que vivan juntos, cumplan dicho requisito, se tendrá en cuenta la suma de los 
días de ambos, con el límite del periodo impositivo.

w) Deducción por obras de conservación o mejora de la calidad, sostenibilidad y 
accesibilidad en la vivienda habitual, efectuadas en el período.

Los contribuyentes cuya suma de la base liquidable general y de la base liquidable del 
ahorro no sea superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro 
del artículo cuarto de esta ley, podrán deducirse por las obras realizadas durante el ejercicio 
en la vivienda habitual de la que sean propietarios o titulares de un derecho real de uso y 
disfrute, o en el edificio en la que esta se encuentre, siempre que tengan por objeto su 
conservación o la mejora de la calidad, sostenibilidad y accesibilidad, en los términos 
previstos por los planes estatales de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación 
edificatoria y la regeneración y renovación urbanas que estén vigentes a fecha de devengo y, 
además, den cumplimiento a lo dispuesto en la normativa autonómica en materia de 
accesibilidad, rehabilitación, diseño y calidad en la vivienda.

El importe de la deducción ascenderá al 20 por ciento de las cantidades satisfechas en el 
periodo impositivo por las obras realizadas. El importe de la deducción ascenderá hasta un 
50 por ciento de las cantidades satisfechas en el mismo período impositivo por las obras 
realizadas dirigidas a mejorar la accesibilidad de personas con un grado de discapacidad 
igual o superior al 33 %.

No darán derecho a practicar esta deducción:
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a) Las obras que se realicen en plazas de garaje, jardines, parques, piscinas e 
instalaciones deportivas y otros elementos análogos, excepto si se trata de obras dirigidas a 
mejorar la accesibilidad de personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 %.

b) Las inversiones para el aprovechamiento de fuentes de energía renovables en la 
vivienda habitual a las que resulte de aplicación la deducción prevista en la letra o del 
apartado uno del artículo cuarto de esta ley.

c) La parte de la inversión financiada con subvenciones públicas.
Será requisito para la aplicación de esta deducción la identificación, mediante su número 

de identificación fiscal, de las personas o entidades que realicen materialmente las obras.
La base de esta deducción estará constituida por las cantidades satisfechas, mediante 

tarjeta de crédito o débito, transferencia bancaria, cheque nominativo o ingreso en cuentas 
en entidades de crédito, a las personas o entidades que realicen tales obras. En ningún caso 
darán derecho a practicar estas deducciones las cantidades satisfechas mediante entregas 
de dinero de curso legal.

La base máxima anual de esta deducción será de 5.500 euros.
Cuando concurran varios contribuyentes declarantes con derecho a practicar la 

deducción respecto de una misma vivienda, la base máxima anual de deducción se 
ponderará para cada uno de ellos en función de su porcentaje de titularidad en el inmueble.

x) Deducción por cantidades destinadas a abonos culturales.
Los contribuyentes con rentas inferiores a 50.000 € podrán deducirse el 21 % de las 

cantidades satisfechas por la adquisición de abonos culturales de empresas o instituciones 
adheridas al convenio específico suscrito con Culturarts Generalitat sobre el Abono Cultural 
Valenciano. A estos efectos, se entenderá por renta del contribuyente que adquiera los 
abonos culturales la suma de su base liquidable general y de su base liquidable del ahorro. 
La base máxima de la deducción a estos efectos será de 165 € por periodo impositivo.

y) El 10 % de las cantidades destinadas por el contribuyente durante el periodo 
impositivo a la adquisición de vehículos nuevos pertenecientes a las categorías incluidas en 
la Orden 5/2020, de 8 de junio, de la Conselleria de Política Territorial, Obras Públicas y 
Movilidad, por la cual se aprueban las bases reguladoras para el otorgamiento de 
subvenciones para la adquisición o electrificación de bicicletas urbanas y vehículos eléctricos 
de movilidad personal siempre que la suma de su base liquidable general y de su base 
liquidable del ahorro no sea superior a los límites establecidos en el párrafo primero del 
apartado cuatro de este artículo.

La base máxima de la deducción estará constituida por el importe máximo 
subvencionable para cada tipo de vehículo, de acuerdo con la mencionada Orden 5/2020, de 
8 de junio, incrementado en un 10 %, del que se excluirá la parte de la adquisición financiada 
con subvenciones o ayudas públicas.

Por periodo impositivo cada contribuyente podrá deducirse las cantidades destinadas a 
la adquisición de un único vehículo.

z) 1. Los contribuyentes podrán deducir en la cuota íntegra autonómica, y con límite de 
6.600 euros, el 30 % de las cantidades invertidas durante el ejercicio en la suscripción y 
desembolso de acciones o participaciones sociales como consecuencia de acuerdos de 
constitución o de ampliación de capital de sociedades anónimas, de responsabilidad limitada 
y sociedades laborales o de aportaciones voluntarias u obligatorias efectuadas por los socios 
a las sociedades cooperativas, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) No ha de tratarse de acciones o participaciones en una entidad a través de la cual se 
ejerza la misma actividad que se venía ejerciendo anteriormente mediante otra titularidad.

b) La entidad en la cual hay que materializar la inversión tiene que cumplir los siguientes 
requisitos:

1. Tiene que tener el domicilio social y fiscal en la Comunidad Valenciana y mantenerlo 
durante los tres años siguientes a la constitución o ampliación.

2. Tiene que ejercer una actividad económica durante los tres años siguientes a la 
constitución o ampliación. A tal efecto, no tiene que tener por actividad principal la gestión de 
un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.8.° 
Dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre el patrimonio.
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3. Tiene que contar, como mínimo, con una persona ocupada con contrato laboral y a 
jornada completa, dada de alta en el régimen general de la Seguridad Social durante los tres 
años siguientes a la constitución o ampliación.

4. En caso de que la inversión se hubiera realizado mediante una ampliación de capital o 
de nuevas aportaciones, la sociedad debe de haber sido constituida en los tres años 
anteriores a la fecha de esta ampliación, siempre que, además, durante los veinticuatro 
meses siguientes a la fecha del inicio del periodo impositivo del impuesto sobre sociedades 
en que se hubiera realizado la inversión, su plantilla media se incremente, al menos, en una 
persona respecto a la plantilla media existente los doce meses anteriores y que este 
incremento se mantuviera durante un periodo adicional otros veinticuatro meses.

Para el cálculo de la plantilla media total de la empresa y de su incremento, se tomarán 
las personas empleadas, en los términos en que disponga la legislación laboral, teniendo en 
cuenta la jornada contratada en relación con la jornada completa.

Los requisitos contenidos en los números 3 y 4 no serán exigibles para las sociedades 
laborales ni para las sociedades cooperativas de trabajo asociado.

c) Las operaciones en que sea aplicable la deducción tienen que formalizarse en 
escritura pública, en la cual tiene que especificarse la identidad de los inversores y el importe 
de la inversión respectiva. No obstante, en el caso de las sociedades cooperativas y excepto 
en los supuestos de constitución, no será necesaria la formalización en escritura pública, 
debiéndose justificar la suscripción y desembolso de las aportaciones obligatorias o 
voluntarias al capital social realizadas por las personas socias mediante una certificación 
firmada por quien ostente la secretaría de la cooperativa, con el visto bueno de la 
presidencia de la misma y con las firmas legitimadas notarialmente; cuando se hayan 
efectuado por la misma persona socia varias suscripciones o desembolsos durante el 
ejercicio, será suficiente con que se expida una única certificación, en la que consten todas 
las fechas de suscripción y desembolso.

d) Las participaciones adquiridas tienen que mantenerse en el patrimonio del 
contribuyente durante un periodo mínimo de los tres años siguientes a la constitución o 
ampliación.

2. La deducción regulada en el número 1 podrá incrementarse en un 15 % adicional, con 
límite de 9.900 euros, cuando, además de cumplir los requisitos anteriores, las entidades 
receptoras de fondos cumplan alguna de las siguientes condiciones:

– Acrediten ser pequeñas y medianas empresas innovadoras a los efectos del Real 
Decreto 475/2014, de 13 de junio, sobre bonificaciones en la cotización a la Seguridad Social 
del personal investigador, o estén participadas por universidades u organismos de 
investigación.

– Tengan su domicilio fiscal en algún municipio en riesgo de despoblamiento.
3. En el supuesto de que el contribuyente carezca de cuota íntegra autonómica suficiente 

para aplicarse la totalidad o parte de la presente deducción en el periodo en que se genere 
el derecho a su aplicación, el importe no deducido podrá aplicarse en los tres períodos 
impositivos siguientes hasta agotar, en su caso, su importe total.

aa) Por residir habitualmente en un municipio en riesgo de despoblamiento: 330 euros.
El importe anterior se incrementará en 132, 198 o 264 euros en el caso de que el 

contribuyente tenga derecho a la aplicación del mínimo por descendientes establecido por la 
normativa estatal reguladora del impuesto por una, dos o tres o más personas, 
respectivamente. La aplicación de estos importes adicionales será incompatible, para el 
mismo descendiente o asimilado, con las deducciones establecidas en las letras a), b) y c) 
del presente apartado. Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la aplicación del 
mínimo por descendientes por una misma persona estos importes adicionales se 
prorratearán entre ellos por partes iguales.

A estos efectos se estará al concepto de residencia habitual recogido en la normativa 
estatal reguladora del impuesto.

ab) Por las cantidades satisfechas en el periodo impositivo por mujeres con una edad 
comprendida entre 40 y 45 años en tratamientos de fertilidad realizados en clínicas o centros 
autorizados: 100 euros.
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La suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del 
contribuyente no será superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado 
cuatro de este artículo.

ac) Por las cantidades satisfechas en el periodo impositivo en gastos de la siguiente 
naturaleza:

1. Para el tratamiento y cuidado de las personas afectadas por enfermedades crónicas 
de alta complejidad y las denominadas «raras», hasta 100 euros. En el supuesto de que se 
trate de una familia numerosa o monoparental, la deducción será de hasta 150 euros.

2. Destinados al tratamiento y cuidado de personas diagnosticadas de daño cerebral 
adquirido o de la enfermedad de alzhéimer, hasta 100 euros. En el supuesto de que se trate 
de una familia numerosa o monoparental, la deducción será de hasta 150 euros.

3. Derivados de la adquisición de productos, servicios y tratamientos vinculados a la 
salud bucodental de carácter no estético, el 30 % de los gastos generados. El importe 
máximo de la deducción será de 150 euros.

4. Relacionados con la atención a personas afectadas por cualquier patología 
relacionada con la salud mental, el 30 % de los gastos generados. El importe máximo de la 
deducción será de 150 euros.

5. Destinados a la adquisición de cristales graduados, lentes de contacto y soluciones de 
limpieza, el 30 % de los gastos generados. El importe máximo de la deducción será de 100 
euros.

Los anteriores conceptos serán compatibles entre sí.
El límite de deducción se establecerá por contribuyente y los desembolsos podrán ir 

destinados al tratamiento del contribuyente, su cónyuge y aquellas personas que den 
derecho a la aplicación de los mínimos familiares por descendientes y ascendientes. Cuando 
dos contribuyentes declarantes tengan derecho a la aplicación de esta deducción por el 
hecho de desembolsar los gastos relacionados con los tratamientos o cuidados recibidos por 
otras personas, la base de la deducción se prorrateará entre ellos por partes iguales.

No se integrarán en la base de la deducción las primas satisfechas por seguros médicos 
ni el importe de las prestaciones médicas que sean reintegrables por la seguridad social o 
las entidades que la sustituyan.

Tampoco se incluirán en la base de la deducción las cantidades satisfechas a 
asociaciones sin ánimo de lucro declaradas de utilidad pública que disfruten de la deducción 
por donativos y otras aportaciones reguladas en el apartado 3 del artículo 68 de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del impuesto sobre la renta de las personas físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los impuestos sobre sociedades, sobre la renta de no 
residentes y sobre el patrimonio.

Serán requisitos para la aplicación de la deducción:
a) Que la suma de la base liquidable general y de la base de ahorro no sea superior a 

32.000 euros en tributación individual y a 48.000 euros en caso de tributación conjunta. Los 
límites de deducción se aplicarán a los contribuyentes cuya suma de la base liquidable 
general y de la base liquidable del ahorro sea inferior a 29.000 euros, en tributación 
individual, o inferior a 45.000 euros, en tributación conjunta.

Cuando la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del 
contribuyente esté comprendida entre 29.000 y 32.000 euros, en tributación individual, o 
entre 45.000 y 48.000 euros, en tributación conjunta, el importe de los límites de deducción 
será el siguiente:

– En tributación individual, el resultado de multiplicar los límites de deducción por un 
porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 × (1 – el coeficiente 
resultante de dividir por 3.000 la diferencia entre la suma de la base liquidable general y del 
ahorro del contribuyente y 29.000).

– En tributación conjunta, el resultado de multiplicar los límites de deducción por un 
porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 × (1 – el coeficiente 
resultante de dividir por 3.000 la diferencia entre la suma de la base liquidable general y del 
ahorro del contribuyente y 45.000).
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b) Que los servicios recibidos como consecuencia de tratamientos médicos sean 
prestados por establecimientos, centros, servicios o profesionales sanitarios inscritos en el 
Registro General de Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios o en el Registro Estatal 
de Profesionales Sanitarios.

c) Que se puedan acreditar las adquisiciones de bienes o servicios mediante la 
correspondiente factura, la cual deberá indicar el concepto deducido y el justificante de pago 
por alguno de los medios previstos en la disposición adicional decimosexta de la presente 
ley. A los efectos de su revisión por la administración tributaria, deberán acompañarse los 
antecedentes anteriores de un informe emitido por un facultativo competente que permita 
inequívocamente su correcta clasificación en alguna de las categorías de gasto previstas 
para esta deducción.

ad) Por las cantidades satisfechas en el periodo impositivo en gastos asociados a la 
práctica del deporte y actividades saludables: el 30 % con el límite de 150 euros de importe 
de la deducción.

Si el declarante es mayor de sesenta y cinco años o tiene una discapacidad igual o 
superior al 33 %, el porcentaje de deducción será del 50 % y el importe máximo de la 
deducción será de 150 euros.

Si el declarante es mayor de setenta y cinco años o tiene una discapacidad igual o 
superior al 65 %, el porcentaje de deducción será del 100 % y el importe máximo de la 
deducción será de 150 euros.

El límite de deducción se establecerá por contribuyente y los desembolsos podrán ir 
destinados a actividades desarrolladas por el contribuyente, su cónyuge y aquellas personas 
que den derecho a la aplicación de los mínimos familiares por descendientes y ascendientes.

Cuando dos contribuyentes declarantes tengan derecho a la aplicación de esta 
deducción por corresponder a gastos relacionados con otras personas, la base de la 
deducción se prorrateará entre ellos por partes iguales.

Serán requisitos para la aplicación de la deducción:
a) Que la suma de la base liquidable general y de la base de ahorro no sea superior a 

32.000 euros en tributación individual y a 48.000 euros en caso de tributación conjunta. El 
límite de deducción se aplicará a los contribuyentes cuya suma de la base liquidable general 
y de la base liquidable del ahorro sea inferior a 29.000 euros, en tributación individual, o 
inferior a 45.000 euros, en tributación conjunta.

Cuando la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del 
contribuyente esté comprendida entre 29.000 y 32.000 euros, en tributación individual, o 
entre 45.000 y 48.000 euros, en tributación conjunta, el importe del límite de deducción será 
el siguiente:

– En tributación individual, el resultado de multiplicar el límite de deducción por un 
porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 × (1 – el coeficiente 
resultante de dividir por 3.000 la diferencia entre la suma de la base liquidable general y del 
ahorro del contribuyente y 29.000).

– En tributación conjunta, el resultado de multiplicar el límite de deducción por un 
porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 × (1 – el coeficiente 
resultante de dividir por 3.000 la diferencia entre la suma de la base liquidable general y del 
ahorro del contribuyente y 45.000).

b) Darán derecho a deducción las cantidades satisfechas en concepto de:
– Cuotas de pertenencia o adhesión satisfechas a gimnasios, clubes deportivos, 

federaciones deportivas, grupos de recreación deportiva, secciones deportivas o de 
recreación deportiva de otras entidades no deportivas, agrupaciones de recreación 
deportiva, asociaciones de federaciones y sociedades anónimas deportivas.

– Adquisición del equipamiento obligatorio para la práctica del deporte federado.
– Servicios personales de entrenamiento prestados por técnicos y entrenadores 

deportivos.
– Servicios personales prestados por traumatólogos, dietistas-nutricionistas, 

fisioterapeutas, podólogos o técnicos superiores en Dietética.
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c) Que se puedan acreditar las adquisiciones de bienes o servicios mediante la 
correspondiente factura, y el justificante de pago por alguno de los medios previstos en la 
disposición adicional decimosexta de la presente ley.

Dos. La aplicación de las deducciones recogidas en las letras j, k, l, m y o del apartado 
uno precedente requerirá que el importe comprobado del patrimonio del contribuyente al 
finalizar el periodo impositivo exceda del valor que arrojase su comprobación al comienzo del 
mismo en, al menos, la cuantía de las inversiones realizadas. A estos efectos, no se 
computarán los incrementos o disminuciones de valor experimentados durante el citado 
periodo impositivo por los bienes que al final del mismo sigan formando parte del patrimonio 
del contribuyente. Asimismo, la base de las deducciones a las que se refieren los números 2 
y 3 de la letra q, la letra r y la letra s del citado apartado uno no podrá superar el 30 por cien 
de la base liquidable del contribuyente.

Tres.
a) Para tener derecho a las deducciones contempladas en la letra p, en los números 1 

y 2 de la letra q, en la letra r y en la letra s, todas ellas del apartado uno anterior, se deberá 
acreditar la efectividad de la donación efectuada, así como el valor de la misma, mediante 
certificación expedida por la persona o entidad donataria, que deberá contener, al menos, los 
siguientes extremos:

1) Nombre y apellidos o denominación social y número de identificación fiscal, tanto del 
donante como de la persona o entidad donataria.

2) Mención expresa de que la persona o entidad donataria se encuentra incluida entre 
los beneficiarios del mecenazgo cultural del artículo 3 de la ley de la Generalitat vigente, del 
mecenazgo cultural, científico y deportivo no profesional en la Comunitat Valenciana.

3) Fecha e importe de la donación cuando esta sea dineraria.
4) Fecha e importe de la valoración de la donación en el supuesto de donaciones no 

dinerarias.
5) Fecha, importe de la valoración y duración en el caso de la constitución de un derecho 

real de usufructo o de un préstamo de uso o comodato.
6) Destino que la persona o entidad beneficiaria dará a la donación recibida o al objeto 

del derecho real de usufructo o al recibido en préstamo de uso o comodato.
7) En el caso de donaciones no dinerarias, constitución de un derecho real de usufructo 

o préstamo de uso o comodato, documento público u otro documento que acredite la entrega 
del bien donado, la constitución del derecho de usufructo o del préstamo de uso o comodato.

8) En relación con las donaciones a que se refiere el número 1 de la letra q, se deberá 
indicar el número de identificación que en el Inventario General del Patrimonio Cultural 
Valenciano corresponda al bien donado.

Cuando se trate de donaciones cuyo beneficiario sea la Generalitat, sus organismos 
públicos, las fundaciones del sector público y los consorcios adscritos a la misma, a los que 
se refiere el párrafo segundo del número 2 de la letra q, se admitirá, en sustitución del 
certificado de la entidad donataria, certificación de la conselleria con competencia en materia 
tributaria.

En cualquier caso, la revocación de la donación determinará la obligación de ingresar las 
cuotas correspondientes a los beneficios disfrutados en el periodo impositivo en el que dicha 
revocación se produzca, más los intereses de demora que procedan, en la forma establecida 
por la normativa estatal reguladora del impuesto sobre la renta de las personas físicas.

b) Para tener derecho a las deducciones sobre el préstamo de uso o comodato de 
bienes de interés cultural, de bienes inventariados no declarados de interés cultural, de 
bienes de relevancia local o de obras de arte de calidad garantizada, así como de locales 
para la realización de proyectos o actividades culturales, científicas o deportivas no 
profesionales declaradas o consideradas de interés social, se deberá acreditar mediante la 
certificación expedida por la persona o entidad comodataria, que deberá contener, al menos, 
los siguientes extremos:

1) Nombre y apellidos o denominación social y número de identificación fiscal tanto del 
comodante como del comodatario.
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2) Mención expresa de que la persona o entidad comodataria se encuentra incluida entre 
los beneficiarios del mecenazgo cultural contemplados en el artículo 3 de la ley de la 
Generalitat vigente, del mecenazgo cultural, científico y deportivo no profesional en la 
Comunitat Valenciana.

3) Fecha en que se produjo la entrega del bien y plazo de duración del préstamo de uso 
o comodato.

4) Importe de la valoración del préstamo de uso o comodato.
5) Documento público u otro documento auténtico que acredite la constitución del 

préstamo o comodato.
6) Destino que la persona o entidad comodataria dará al bien objeto del préstamo de 

uso.
Cuatro. A los efectos de lo dispuesto en los subapartados 1 y 2 del párrafo primero de la 

letra a), en el párrafo primero de la letra b), en el párrafo primero de la letra c), en el párrafo 
primero de la letra d), cuando el contribuyente pertenezca a una familia numerosa o 
monoparental de categoría general; en el punto 2 del párrafo segundo de la letra e), en el 
punto 3 del párrafo segundo de la letra f), en el párrafo primero de la letra g), en el párrafo 
primero de la letra h), en el párrafo sexto de la letra i), en el segundo párrafo de las letras k) 
y l), en el punto 4.º del párrafo segundo de la letra n), en el punto 3.º del párrafo segundo de 
la letra ñ), el cuarto párrafo de la letra u, en el punto 3 del párrafo segundo de la letra v), en 
el párrafo segundo de la letra w), en el párrafo primero de la letra y) y en el párrafo segundo 
de la letra Ab del apartado uno del artículo cuarto de esta ley la suma de la base liquidable 
general y de la base liquidable del ahorro no podrá ser superior a los 30.000 euros, en 
tributación individual, o a 47.000 euros, en tributación conjunta.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo primero de la letra d del apartado uno del 
artículo cuarto de esta ley, cuando el contribuyente pertenezca a una familia numerosa o 
monoparental de categoría especial, la suma de la base liquidable general y de la base 
liquidable del ahorro no podrá ser superior a 35.000 euros, en tributación individual, o a 
58.000 euros, en tributación conjunta.

Cinco. 1. En los supuestos a los que se refiere el párrafo primero del apartado cuatro de 
este artículo, los importes y límites de deducción se aplicarán a los contribuyentes cuya 
suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro sea inferior a 27.000 
euros, en tributación individual, o inferior a 44.000 euros, en tributación conjunta.

Cuando la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del 
contribuyente esté comprendida entre 27.000 y 30.000 euros, en tributación individual, o 
entre 44.000 y 47.000 euros, en tributación conjunta, los importes y límites de deducción 
serán los siguientes:

a) En tributación individual, el resultado de multiplicar el importe o límite de deducción 
por un porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 × (1 – el coeficiente 
resultante de dividir por 3.000 la diferencia entre la suma de la base liquidable general y del 
ahorro del contribuyente y 27.000).

b) En tributación conjunta, el resultado de multiplicar el importe o límite de deducción por 
un porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 × (1 – el coeficiente 
resultante de dividir por 3.000 la diferencia entre la suma de la base liquidable general y del 
ahorro del contribuyente y 44.000).

2. En el supuesto al que se refiere el párrafo segundo del apartado cuatro de este 
artículo, el importe de deducción se aplicará a los contribuyentes cuya suma de la base 
liquidable general y de la base liquidable del ahorro sea inferior a 31.000 euros, en 
tributación individual, o inferior a 54.000 euros, en tributación conjunta.

Cuando la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del 
contribuyente esté comprendida entre 31.000 y 35.000 euros, en tributación individual, o 
entre 54.000 y 58.000 euros, en tributación conjunta, los importes y límites de deducción 
serán los siguientes:

a) En tributación individual, el resultado de multiplicar el importe o límite de deducción 
por un porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 × (1 – el coeficiente 
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resultante de dividir por 4.000 la diferencia entre la suma de la base liquidable general y del 
ahorro del contribuyente y 31.000).

b) En tributación conjunta, el resultado de multiplicar el importe o límite de deducción por 
un porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 × (1 – el coeficiente 
resultante de dividir por 4.000 la diferencia entre la suma de la base liquidable general y del 
ahorro del contribuyente y 54.000).

Sexto. 1. A los efectos de la consideración en esta ley de un municipio como en riesgo 
de despoblamiento deberá ser beneficiario del Fondo de Cooperación Municipal para la 
lucha contra el despoblamiento de los municipios de la Comunitat Valenciana en el ejercicio 
presupuestario en el que se produzca el devengo del impuesto o en el anterior por cumplir, al 
menos, cinco de los siguientes requisitos:

a) Densidad de población. Número de habitantes: inferior o igual a los veinte habitantes 
por kilómetro cuadrado.

b) Crecimiento demográfico. Tasa de crecimiento de la población en el periodo 
comprendido en los últimos veinte años: menor o igual al cero por ciento.

c) Tasa de crecimiento vegetativo. Porcentaje que representa el saldo vegetativo 
(diferencia entre nacimientos y defunciones) sobre la población en el periodo comprendido 
entre los últimos veinte años: menor o igual a -10%.

d) Índice de envejecimiento. Porcentaje que representa la población mayor de 64 años 
sobre la población menor de 16 años: mayor o igual al doscientos cincuenta por ciento.

e) Índice de dependencia. Cociente entre la suma de la población de menores de 16 
años y mayores de 64 y la población de 16 a 64 años, multiplicado por 100: mayor o igual al 
sesenta por ciento.

f) Tasa migratoria. Porcentaje que representa el saldo migratorio en el periodo 
comprendido entre los últimos diez años (diferencia entre las entradas y salidas de población 
por motivos migratorios) sobre la población total del último año: menor o igual a cero.

Estos datos se determinarán de conformidad con las cifras de población aprobadas por 
el Gobierno que figuren en el último padrón municipal vigente, y de estadísticas oficiales 
publicadas por el Instituto Nacional de Estadística, por el Instituto Valenciano de Estadística 
y datos oficiales de las administraciones públicas.

2. Mantendrán dicha condición durante el ejercicio en que se produzca dicha 
circunstancia los municipios que pierdan la condición de beneficiarios del fondo por cumplir 
solo cuatro de los seis requisitos exigidos.

3. También ostentarán dicha condición los municipios que, aún sin cumplir los requisitos 
señalados, pertenezcan a áreas funcionales con una densidad demográfica igual o inferior a 
12,5 habitantes por kilómetro cuadrado. Las áreas funcionales se determinarán de 
conformidad con los datos oficiales sobre demarcaciones territoriales inscritos en el Registro 
de Entidades Locales de la Comunitat Valenciana, creado por Decreto 15/2011, de 18 de 
febrero, del Consell.

4. En todo caso, tendrán dicha consideración todos los municipios con población inferior 
a 300 habitantes.

CAPÍTULO III
Tributación conjunta

Artículo 5.  Opción por la tributación conjunta.
Las normas recogidas en este Capítulo resultarán aplicables a aquellos contribuyentes 

que, hallándose integrados en una unidad familiar, hayan optado por la tributación conjunta, 
de acuerdo con la normativa estatal reguladora del Impuesto.

Artículo 6.  Escala autonómica del impuesto.
La escala autonómica de tipos de gravamen aplicable a la base liquidable general, 

correspondiente a la unidad familiar cuyos miembros hayan optado por la tributación 
conjunta, será la establecida en el artículo Segundo de la presente Ley.
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Artículo 7.  Deducciones autonómicas.
Sin perjuicio de lo dispuesto en los subapartados 1 y 2 del párrafo primero de la letra a, 

en el párrafo primero de la letra b, en el párrafo primero de la letra c, en el párrafo primero de 
la letra d, en el punto 2 del párrafo segundo de la letra e, en el punto 3 del párrafo segundo 
de la letra f, en el párrafo primero de la letra g, en el párrafo primero de la letra h, en el punto 
5 del párrafo segundo de la letra n, en el punto 4 del párrafo segundo de la letra ñ, en la 
subapartado a del párrafo tercero de la letra o, y en el número 3 del párrafo segundo de la 
letra v del apartado uno del artículo cuarto de esta ley, y salvo que expresamente se 
disponga otra cosa en la presente ley, los importes y límites cuantitativos de las deducciones 
en la cuota autonómica establecidos a efectos de la tributación individual se aplicarán en 
idéntica cuantía en la tributación conjunta, sin que proceda su elevación o multiplicación en 
función del número de miembros de la unidad familiar.

TÍTULO II
Otros tributos cedidos

CAPÍTULO I
Impuesto sobre el Patrimonio

Artículo 8.  Mínimo exento.
La base imponible de los sujetos pasivos por obligación personal del impuesto que 

residan habitualmente en la Comunitat Valenciana se reduce, en concepto de mínimo 
exento, en 500.000 euros.

Sin embargo, para contribuyentes con discapacidad psíquica, con un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, y para contribuyentes con discapacidad física 
o sensorial, con un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento, el importe del 
mínimo exento se eleva a 1.000.000 de euros.

Artículo 9.  Escala del impuesto.
La base liquidable resultante de la aplicación de lo dispuesto en el artículo anterior se 

graba a los tipos de la escala siguiente:

Base liquidable
hasta euros

Cuota
euros

Resto base liquidable
hasta euros

Tipo aplicable
porcentaje

0,00 0 167.129,45 0,25
167.129,45 417,82 167.123,43 0,37
334.252,88 1.036,18 334.246,87 0,62
668.499,75 3.108,51 668.499,76 1,12

1.336.999,51 10.595,71 1.336.999,50 1,62
2.673.999,01 32.255,10 2.673.999,02 2,12
5.347.998,03 88.943,88 5.347.998,03 2,62

10.695.996,06 229.061,43 En adelante 3,5

CAPÍTULO II
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

Artículo 10.  Reducciones en transmisiones mortis causa.
Para el cálculo de la base liquidable del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, en 

las transmisiones mortis causa resultarán aplicables las siguientes reducciones:
Uno. Con el carácter de reducciones análogas a las aprobadas por el Estado con la 

misma finalidad:
a) La que corresponda de las incluidas en los grupos siguientes:
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– Grupo I: adquisiciones por descendientes y adoptados menores de 21 años, 100.000 
euros, más 8.000 euros por cada año menos de 21 que tenga el causahabiente, sin que la 
reducción pueda exceder de 156.000 euros.

– Grupo II: adquisiciones por descendientes y adoptados de 21 o más años, cónyuges, 
ascendientes y adoptantes, 100.000 euros.

b) En las adquisiciones por personas con discapacidad física o sensorial, con un grado 
de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, se aplicará una reducción de 120.000 
euros, además de la que pudiera corresponder en función del grado de parentesco con el 
causante. En las adquisiciones por personas con discapacidad psíquica, con un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, y por personas con discapacidad física o 
sensorial, con un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento, la reducción antes 
citada será de 240.000 euros.

c) En las adquisiciones de la vivienda habitual del causante, se aplicará, con el límite de 
150.000 euros para cada sujeto pasivo, una reducción del 95 por 100 del valor de dicha 
vivienda, siempre que los causahabientes sean el cónyuge, ascendientes o descendientes 
de aquel, o bien pariente colateral mayor de sesenta y cinco años que hubiese convivido con 
el causante durante los dos años anteriores al fallecimiento, y que la adquisición se 
mantenga durante los cinco años siguientes al fallecimiento del causante, salvo que 
falleciera el adquirente dentro de ese plazo.

Dos. Por circunstancias propias de la Comunitat Valenciana, y sin perjuicio de la 
aplicación de las reducciones previstas en el artículo 20.2 de la Ley 29/1987, de 18 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de las demás reducciones 
reguladas en las leyes especiales:

1.º En el supuesto de transmisión de una empresa individual agrícola a favor del 
cónyuge, descendientes, adoptados, ascendientes, adoptantes y parientes colaterales, hasta 
el tercer grado, del causante, la base imponible del impuesto se reducirá en el 99 por 100 del 
valor neto de los elementos patrimoniales afectos a la empresa transmitida, siempre que se 
cumplan, simultáneamente, los siguientes requisitos: 1) Que la actividad no constituya la 
principal fuente de renta del causante; 2) Que el causante haya ejercido dicha actividad de 
forma habitual, personal y directa; 3) Que la empresa, por esta vía adquirida, se mantenga 
en el patrimonio del adquirente durante los cinco años siguientes al fallecimiento del 
causante, salvo que aquel fallezca, a su vez, dentro de dicho plazo.

También se aplicará la mencionada reducción respecto del valor neto de los bienes del 
causante afectos al desarrollo de la actividad empresarial agrícola del cónyuge 
sobreviviente, por la parte en que resulte adjudicatario de aquellos con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre 
sucesiones y donaciones. En tal caso, los requisitos a los que hacen referencia los números 
1 al 4 anteriores se habrán de cumplir por el cónyuge adjudicatario.

En el caso de que el causante se encontrara jubilado de la actividad empresarial agrícola 
en el momento de su fallecimiento, dicha actividad deberá haberse ejercido de forma 
habitual, personal y directa por alguno de sus parientes adquirentes de la empresa. En tal 
caso, la reducción se aplicará únicamente al pariente que ejerza la actividad y que cumpla 
los demás requisitos establecidos con carácter general, y por la parte en que resulte 
adjudicatario en la herencia con sujeción a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 29/1987, 
de 18 de diciembre, del impuesto sobre sucesiones y donaciones. Si, en el momento de la 
jubilación, el causante hubiera cumplido los 65 años, la reducción aplicable será la general 
del 99 por 100, siendo del 90 por 100 si, en aquel momento, el causante tuviera entre 60 y 
64 años cumplidos.

En caso de no cumplirse el requisito al que se refiere el apartado 3 del primer párrafo 
anterior, deberá pagarse la parte del impuesto que se hubiera dejado de ingresar como 
consecuencia de la reducción practicada, así como sus intereses de demora.

2.º En los supuestos de transmisiones de bienes del patrimonio cultural valenciano 
resultará aplicable una reducción para aquéllos inscritos en el Registro General de Bienes de 
Interés Cultural, en el Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano, o que antes de 
finalizar el plazo para presentar la declaración por este impuesto se inscriban en cualquiera 
de estos registros, siempre que sean cedidos para su exposición en las siguientes 
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condiciones: 1) Que la cesión se efectúe a favor de la Generalitat y las entidades locales de 
la Comunitat Valenciana; los entes del sector público de la Generalitat y de las entidades 
locales; las universidades publicas, los centros superiores de enseñanzas artísticas públicos 
y los centros de investigación de la Comunitat Valenciana, y las entidades sin fines lucrativos 
reguladas en los apartados a) y b) del artículo 2 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al 
Mecenazgo, siempre que persigan fines de naturaleza exclusivamente cultural y se hallen 
inscritas en los correspondientes registros de la Comunitat Valenciana. 2) Que la cesión se 
efectúe gratuitamente. 3) Que el bien se destine a los fines culturales propios de la entidad 
donataria.

La reducción será, en función del periodo de cesión del bien, del siguiente porcentaje del 
valor del mismo:

– Del 95 por 100, para cesiones de más de 20 años.
– Del 75 por 100, para cesiones de más de 10 años.
– Del 50 por 100, para cesiones de más de 5 años.
3.º En los casos de transmisiones de una empresa individual o de un negocio profesional 

a favor del cónyuge, descendientes, adoptados del causante, ascendientes, adoptantes, o de 
parientes colaterales hasta el tercer grado, se aplicará a la base imponible una reducción del 
99 por 100 del valor neto de los elementos patrimoniales afectos a la empresa o al negocio, 
siempre que se mantenga por el adquirente en actividad durante un periodo de cinco años a 
partir del fallecimiento del causante, salvo que aquel falleciera, a su vez, dentro de dicho 
periodo.

En el caso de no cumplirse el plazo de permanencia en actividad a que se refiere el 
párrafo anterior, deberá abonarse la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar 
como consecuencia de la reducción practicada, así como los intereses de demora.

Esta reducción será de aplicación siempre que concurran los siguientes requisitos:
a) Que la actividad se ejerza por el causante de forma habitual, personal y directa.
b) Que dicha actividad constituya la mayor fuente de renta del causante, entendiendo por 

tal la que proporcione un importe superior de los rendimientos del trabajo o de las 
actividades económicas. A tal efecto, no se tendrán en cuenta, siempre que se cumplan las 
condiciones en cada caso establecidas, todas aquellas remuneraciones que traigan causa 
de las participaciones del causante que disfruten de reducción conforme a lo establecido en 
el punto 4.º del presente apartado dos y en la letra c del apartado 2.º del artículo 20 de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre sucesiones y donaciones.

Cuando un mismo causante ejerza dos o más actividades de forma habitual, personal y 
directa, la reducción alcanzará a todos los bienes y derechos afectos a las mismas, 
considerándose que su mayor fuente de renta a estos efectos viene determinada por el 
conjunto de los rendimientos de todas ellas.

También se aplicará la mencionada reducción respecto del valor neto de los bienes del 
causante afectos al desarrollo de la actividad empresarial o profesional del cónyuge 
sobreviviente, por la parte en que resulte adjudicatario de aquellos, con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre 
sucesiones y donaciones. En tal caso, los requisitos a los que hacen referencia las letras 
anteriores se habrán de cumplir en el cónyuge adjudicatario, el cual quedará igualmente 
obligado al mantenimiento en actividad de la empresa individual o del negocio profesional 
durante el plazo de cinco años a partir del fallecimiento del causante, salvo que aquel 
falleciera, a su vez, dentro de dicho periodo. En el caso de no cumplirse el citado plazo de 
permanencia en actividad, deberá abonarse la parte del impuesto que se hubiese dejado de 
ingresar como consecuencia de la reducción practicada y los intereses de demora.

En el caso de que el causante se encontrara jubilado de la actividad de la empresa o 
negocio en el momento de su fallecimiento, los requisitos a los que hacen referencia las 
letras anteriores se habrán de cumplir por alguno de los parientes adquirentes de la 
empresa. En tal caso, la reducción se aplicará únicamente al pariente que ejerza la actividad 
y que cumpla tales requisitos y por la parte en que resulte adjudicatario, con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre 
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sucesiones y donaciones. Si, en el momento de la jubilación, el causante hubiera cumplido 
los 65 años, la reducción aplicable será la general del 99 por 100, siendo del 90 por 100 si, 
en aquel momento, el causante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos.

4.º En los casos de transmisiones de participaciones en entidades a favor del cónyuge, 
descendientes, adoptados, ascendientes, adoptantes, o de parientes colaterales hasta el 
tercer grado del causante, se aplicará a la base imponible una reducción del 99 por 100 del 
valor de las participaciones, en la parte que corresponda a la proporción existente entre los 
activos necesarios para el ejercicio de la actividad empresarial o profesional, minorados con 
el importe de las deudas que derivan del mismo, y el valor del patrimonio neto de la entidad, 
siempre que las mismas se mantengan por el adquirente durante un periodo de cinco años a 
partir del fallecimiento del causante, salvo que aquel falleciera, a su vez, dentro de dicho 
periodo. En el caso de no cumplirse el requisito de permanencia patrimonial de las 
participaciones, deberá abonarse la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar 
como consecuencia de la reducción practicada, así como los intereses de demora.

Esta reducción será de aplicación siempre que concurran los siguientes requisitos:
a) Que la entidad no tenga por actividad principal la gestión de un patrimonio inmobiliario 

o mobiliario. A estos efectos, se entenderá que una entidad tiene esta finalidad cuando más 
de la mitad de su activo sean bienes inmuebles que no se encuentren afectos al desarrollo 
de actividades económicas de carácter empresarial o sean valores.

b) (Suprimido).
c) Que la participación del causante en el capital de la entidad sea, al menos, del 5 por 

100 de forma individual, o del 20 por 100 de forma conjunta con sus ascendientes, 
descendientes, cónyuge o colaterales hasta el segundo grado, ya tenga el parentesco su 
origen en la consanguinidad, en la afinidad o en la adopción.

Que el causante o, en el caso de participación conjunta, alguna de las personas del 
grupo familiar a que se refiere el punto anterior, ejerzan efectivamente funciones de dirección 
en la entidad y que la retribución que perciba por ello suponga la mayor fuente de renta, 
entendiendo por tal la que proporcione un importe superior de los rendimientos del trabajo o 
de las actividades económicas.

En el caso de participación individual del causante, si este se encontrase jubilado en el 
momento de su fallecimiento, el requisito previsto en esta letra deberá cumplirse por alguno 
de los parientes adquirentes de la empresa. En tal caso, la reducción se aplicará únicamente 
a los herederos que cumplan tal requisito y por la parte en que resulten adjudicatarios, con 
sujeción a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto 
sobre sucesiones y donaciones. Si, en el momento de la jubilación, el causante hubiera 
cumplido los 65 años, la reducción aplicable será la general del 99 por 100, siendo del 90 por 
100 si, en aquel momento, el causante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos.

A tales efectos, no se tendrán en cuenta los rendimientos de las actividades económicas 
cuyos bienes y derechos afectos disfruten de reducción en el impuesto, y, cuando un mismo 
causante sea directamente titular de participaciones en varias entidades, y en ellas 
concurran las restantes condiciones exigidas por las letras anteriores, el cálculo de la mayor 
fuente de renta del mismo se efectuará de forma separada para cada una de dichas 
entidades, no incluyéndose los rendimientos derivados de las funciones de dirección en las 
otras entidades.

Artículo 10 bis.  Reducciones en transmisiones inter vivos.
Para el cálculo de la base liquidable del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, en 

las transmisiones inter vivos resultarán aplicables a la base imponible las siguientes 
reducciones por circunstancias propias de la Comunitat Valenciana, sin perjuicio de la 
aplicación de las reducciones previstas en los apartados 6 y 7 del artículo 20 de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de las demás 
reducciones reguladas en las leyes especiales:

1.º La que corresponda de las siguientes:
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– Adquisiciones por hijos o adoptados menores de veintiún años: 100.000 euros, más 
8.000 euros por cada año menos de 21 que tenga el donatario, sin que la reducción pueda 
exceder de 156.000 euros.

– Adquisiciones por hijos o adoptados de veintiún o más años, por el cónyuge, padres o 
adoptantes: 100.000 euros.

– Adquisiciones por nietos: 100.000 euros, si el nieto tiene veintiún o más años, y 
100.000 euros, más 8.000 euros por cada año menos de veintiuno que tenga el nieto, sin 
que, en este último caso, la reducción pueda exceder de 156.000 euros.

– Adquisiciones por abuelos: 100.000 euros.
A los efectos de los citados límites de reducción, se tendrá en cuenta la totalidad de las 

adquisiciones lucrativas inter vivos provenientes del mismo donante, efectuadas en los cinco 
años inmediatamente anteriores al momento del devengo.

Para la aplicación de la reducción a la que se refiere el presente apartado, se exigirá, 
además, que la adquisición se efectúe en documento público, o que se formalice de este 
modo dentro del plazo de declaración del impuesto. Además, cuando los bienes donados 
consistan en metálico o en cualquiera de los contemplados en el artículo 12 de la Ley 
19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, deberá justificarse en el 
documento público la procedencia de los bienes que el donante transmite y los medios 
efectivos en virtud de los cuales se produzca la entrega de lo donado.

2.º En las adquisiciones por personas con discapacidad física o sensorial, con un grado 
de discapacidad igual o superior al 65 por ciento, y con discapacidad psíquica, con un grado 
de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, se aplicará una reducción a la base 
imponible de 240.000 euros.

Cuando la adquisición se efectúe por personas con discapacidad física o sensorial, con 
un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, que sean el cónyuge, padres, 
adoptantes, hijos o adoptados del donante, se aplicará una reducción de 120.000 euros. 
Igual reducción, con los mismos requisitos de discapacidad, resultará aplicable a los nietos y 
a los abuelos.

A los efectos de los citados límites de reducción, se tendrá en cuenta la totalidad de las 
transmisiones lucrativas inter vivos realizadas en favor del mismo donatario en los últimos 
cinco años inmediatamente anteriores a la fecha del devengo.

En ambos casos, la aplicación de estas reducciones resultará compatible con la de las 
reducciones que pudieran corresponder en virtud de lo dispuesto en el apartado 1.º de este 
artículo.

3.º) En el supuesto de transmisión de una empresa individual agrícola a favor de los hijos 
o adoptados o, cuando no existan hijos o adoptados, de los padres o adoptantes del 
donante, la base imponible del impuesto se reducirá en el 99 por 100 del valor neto de los 
elementos patrimoniales afectos a la empresa transmitida, siempre que se cumplan, 
simultáneamente, los siguientes requisitos: 1) Que la actividad no constituya la principal 
fuente de renta del donante; 2) Que el donante haya ejercido dicha actividad de forma 
habitual, personal y directa; 3) Que la empresa, por esta vía adquirida, se mantenga en el 
patrimonio del adquirente durante los cinco años siguientes a la donación, salvo que aquel 
fallezca dentro de dicho plazo.

Esta misma reducción se aplicará a los nietos, con los mismos requisitos, siempre que su 
progenitor, que era hijo del donante, hubiera fallecido con anterioridad al momento del 
devengo.

En el caso de que el donante se encontrara jubilado de la actividad empresarial agrícola 
en el momento de la donación, dicha actividad deberá haberse ejercido de forma habitual, 
personal y directa por el donatario. En tal caso, la reducción se aplicará únicamente al 
donatario que ejerza la actividad y que cumpla los demás requisitos establecidos con 
carácter general. Si, en el momento de la jubilación, el donante hubiera cumplido los 65 
años, la reducción aplicable será la general del 99 por 100, siendo del 90 por 100 si, en 
aquel momento, el donante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos.

En caso de no cumplirse el requisito al que se refiere el epígrafe 4 del primer párrafo de 
este apartado, deberá pagarse la parte del impuesto que se hubiera dejado de ingresar 
como consecuencia de la reducción practicada, así como sus intereses de demora.
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4.º) En los casos de transmisiones de una empresa individual o de un negocio 
profesional a favor del cónyuge, descendientes o adoptados, o, cuando no existan 
descendientes o adoptados, a favor del cónyuge, de los padres o adoptantes, se aplicará a 
la base imponible una reducción del 99 por 100 del valor neto de los elementos patrimoniales 
afectos a la empresa o al negocio, siempre que se mantenga por el adquirente en actividad 
durante un periodo de cinco años a partir de la donación, salvo que el donatario falleciera 
dentro de dicho periodo.

En el caso de no cumplirse el plazo de permanencia en actividad a que se refiere el 
párrafo anterior, deberá abonarse la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar 
como consecuencia de la reducción practicada, así como los intereses de demora.

Esta reducción será de aplicación siempre que concurran los siguientes requisitos:
a) Que la actividad se ejerza por el donante de forma habitual, personal y directa.
b) Que dicha actividad constituya la mayor fuente de renta del donante, entendiendo por 

tal la que proporcione un importe superior de los rendimientos del trabajo o de las 
actividades económicas. A tal efecto, no se tendrán en cuenta, siempre que se cumplan las 
condiciones en cada caso establecidas, todas aquellas remuneraciones que traigan causa 
de las participaciones del donante que disfruten de reducción conforme a lo establecido en el 
apartado 5.º de este artículo.

Cuando un mismo donante ejerza dos o más actividades de forma habitual, personal y 
directa, la reducción alcanzará a todos los bienes y derechos afectos a las mismas, 
considerándose que su mayor fuente de renta a estos efectos viene determinada por el 
conjunto de los rendimientos de todas ellas.

En el caso de que el donante se encontrara jubilado de la actividad de la empresa o 
negocio en el momento de la donación, los requisitos a los que hacen referencia las letras 
anteriores se habrán de cumplir por el donatario, aplicándose la reducción únicamente al que 
cumpla tales requisitos. Si, en el momento de la jubilación, el donante hubiera cumplido los 
65 años, la reducción aplicable será la general del 99 por 100, siendo del 90 por 100 si, en 
aquel momento, el donante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos.

5.º) En los casos de transmisiones de participaciones en entidades a favor del cónyuge, 
descendientes o adoptados, o, cuando no existan descendientes o adoptados, a favor del 
cónyuge, de los padres o adoptantes, se aplicará a la base imponible una reducción del 99 
por 100 del valor de las participaciones, en la parte que corresponda a la proporción 
existente entre los activos necesarios para el ejercicio de la actividad empresarial o 
profesional, minorados con el importe de las deudas que derivan del mismo, y el valor del 
patrimonio neto de la entidad, siempre que las mismas se mantengan por el adquirente 
durante un periodo de cinco años a partir de la donación, salvo que el donatario falleciera, a 
su vez, dentro de dicho periodo. En el caso de no cumplirse el requisito de permanencia 
patrimonial de las participaciones, deberá abonarse la parte del impuesto que se hubiese 
dejado de ingresar como consecuencia de la reducción practicada, así como los intereses de 
demora.

Esta reducción será de aplicación siempre que concurran los siguientes requisitos:
a) Que la entidad no tenga por actividad principal la gestión de un patrimonio inmobiliario 

o mobiliario. A estos efectos, se entenderá que una entidad tiene esta finalidad cuando más 
de la mitad de su activo sean bienes inmuebles que no se encuentren afectos al desarrollo 
de actividades económicas de carácter empresarial o sean valores.

b) (Suprimido).
c) Que la participación del donante en el capital de la entidad sea, al menos, del 5 por 

100 de forma individual, o del 20 por 100 de forma conjunta con sus ascendientes, 
descendientes, cónyuge o colaterales hasta el segundo grado, ya tenga el parentesco su 
origen en la consanguinidad, en la afinidad o en la adopción.

d) Que el donante o, en el caso de participación conjunta, alguna de las personas del 
grupo familiar a que se refiere el punto anterior, ejerzan efectivamente funciones de dirección 
en la entidad y que la retribución que perciba por ello suponga la mayor fuente de renta, 
entendiendo por tal la que proporcione un importe superior de los rendimientos del trabajo o 
de las actividades económicas.
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En el caso de participación individual del donante, si este se encontrase jubilado en el 
momento de la donación, el requisito previsto en esta letra deberá cumplirse por el donatario. 
En tal caso, la reducción se aplicará únicamente a los donatarios que cumplan tal requisito. 
Si, en el momento de la jubilación, el donante hubiera cumplido los 65 años, la reducción 
aplicable será la general del 99 por 100, siendo del 90 por 100 si, en aquel momento, el 
donante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos.

A tales efectos, no se tendrán en cuenta los rendimientos de las actividades económicas 
cuyos bienes y derechos afectos disfruten de reducción en el impuesto, y, cuando un mismo 
donante sea directamente titular de participaciones en varias entidades, y en ellas concurran 
las restantes condiciones exigidas por las letras anteriores, el cálculo de la mayor fuente de 
renta del mismo se efectuará de forma separada para cada una de dichas entidades, no 
incluyéndose los rendimientos derivados de las funciones de dirección en las otras 
entidades.

6º) En las transmisiones de importes dinerarios destinadas al desarrollo de una actividad 
empresarial o profesional, con fondos propios inferiores a 300.000 euros, en ámbito de la 
cinematografía, las artes escénicas, la música, la pintura y otras artes visuales o 
audiovisuales, la edición, la investigación o en el ámbito social, la base imponible del 
impuesto tendrá una reducción de hasta 1.000 euros. A los efectos del citado límite de 
reducción, se tendrá en cuenta la totalidad de las adquisiciones dinerarias lucrativas 
provenientes del mismo donante efectuadas en los tres años inmediatamente anteriores al 
momento del devengo.

La aplicación de esta reducción es compatible con la de las previstas en los apartados 1 
y 2 de este artículo.

7.º) En el supuesto de donaciones de dinero realizadas a favor de mujeres víctimas de 
violencia de género con la finalidad de adquirir una vivienda habitual situada en la Comunitat 
Valenciana se aplicará una reducción sobre el importe donado del 95 por 100 siempre que 
se cumplan los siguientes requisitos:

– La base máxima de la reducción no podrá superar los 60.000 euros por contribuyente, 
sea en una donación o en donaciones sucesivas.

– Deberá adquirirse la vivienda en los 12 meses siguientes a la donación. En caso de 
haber varias donaciones, el plazo se computará desde la fecha de la primera donación. La 
reducción no se aplicará a donaciones de dinero posteriores a la compra de la vivienda, 
salvo en los supuestos de adquisición con precio aplazado o financiación ajena, siempre que 
se acredite que el importe del dinero donado se ha destinado en el mismo plazo de un año al 
pago del precio pendiente o a la cancelación total o parcial del crédito.

– El donatario no podrá ser titular de otra vivienda, salvo que sea la que compartía con la 
persona agresora.

– La donación deberá formalizarse en escritura pública en la que se exprese la voluntad 
de que el dinero donado se destine a la adquisición de la vivienda o, en su caso, al pago del 
precio pendiente o a la cancelación total o parcial del crédito.

La acreditación de la situación de violencia de género se hará según lo dispuesto en Ley 
7/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat, Integral contra la Violencia sobre la Mujer en 
el Ámbito de la Comunitat Valenciana.

Artículo 11.  Tarifa.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando a la base liquidable la siguiente escala:

Base liquidable hasta
–

Euros

Cuota integra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
- - 7.993,46 7,65

7.993,46 611,50 7.668,91 8,50
15.662,38 1.263,36 7.831,19 9,35
23.493,56 1.995,58 7.831,19 10,20
31.324,75 2.794,36 7.831,19 11,05
39.155,94 3.659,70 7.831,19 11,90
46.987,13 4.591,61 7.831,19 12,75
54.818,31 5.590,09 7.831,19 13,60
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Base liquidable hasta
–

Euros

Cuota integra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
62.649,50 6.655,13 7.831,19 14,45
70.480,69 7.786,74 7.831,19 15,30
78.311,88 8.984,91 39.095,84 16,15

117.407,71 15.298,89 39.095,84 18,70
156.503,55 22.609,81 78.191,67 21,25
234.695,23 39.225,54 156.263,15 25,50
390.958,37 79.072,64 390.958,37 29,75
781.916,75 195.382,76 En adelante 34,00

Artículo 12.  Cuota tributaria.
La cuota tributaria se obtendrá aplicando a la cuota íntegra el coeficiente multiplicador 

que corresponda de entre los que se indican a continuación, establecidos en función del 
patrimonio preexistente del contribuyente y del grupo, según el grado de parentesco, 
señalado en el artículo 20, de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones:

Patrimonio preexistente
–

Euros

Grupos del artículo 20

I y II III IV

De 0 a 390.657,87. 1,0000 1,5882 2,0000
De 390.657,87 a 1.965.309,58. 1,0500 1,6676 2,1000
De 1.965.309,58 a 3.936.629,28. 1,1000 1,7471 2,2000
De más de 3.936.629,28. 1,2000 1,9059 2,4000

Artículo 12 bis.  Bonificaciones en la cuota.
1.  Gozarán de una bonificación del 99 por cien sobre la parte de la cuota tributaria del 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones que proporcionalmente corresponda a los bienes 
y derechos declarados por el sujeto pasivo:

a) Las adquisiciones mortis causa efectuadas por parientes del causante pertenecientes 
a los grupos I y II del artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones.

b) Las adquisiciones inter vivos efectuadas por el cónyuge, padres, adoptantes, hijos o 
adoptados del donante. Igual bonificación resultará aplicable a los nietos y a los abuelos. 
Para la aplicación de esta bonificación se exigirá que la adquisición se efectúe en documento 
público, o que se formalice de este modo dentro del plazo de declaración del impuesto.

Además, cuando los bienes donados consistan en metálico o en cualquiera de los 
contemplados en el artículo 12 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, deberá justificarse en el documento público la procedencia de los bienes que el 
donante transmite y los medios efectivos en virtud de los cuales se produzca la entrega de lo 
donado.

c) Las adquisiciones mortis causa e inter vivos realizadas por personas con discapacidad 
física o sensorial con un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento o por 
personas con discapacidad psíquica con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 
ciento.

La aplicación de esta bonificación excluirá las de las letras a y b.
2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1, se entenderá como bienes y derechos 

declarados por el sujeto pasivo los que se encuentren incluidos de forma completa en una 
autoliquidación presentada dentro del plazo voluntario o fuera de este sin que se haya 
efectuado un requerimiento previo de la Administración tributaria en los términos a los que se 
refiere el apartado 1 del artículo 27 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

Para determinar la proporción de la cuota tributaria que corresponde a los bienes 
declarados por el sujeto pasivo, se tendrá en cuenta la relación entre aquella base liquidable 
que correspondería a los bienes y derechos declarados por el sujeto pasivo y la base 
liquidable que corresponda a la totalidad de los adquiridos.
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Artículo 12 ter.  Plazos de presentación.
Uno. Los documentos o declaraciones se presentarán en los siguientes plazos:
a) Cuando se trate de adquisiciones por causa de muerte, incluidas las de los 

beneficiarios de contratos de seguro de vida, en el de seis meses, contados desde el día del 
fallecimiento del causante o desde aquel en que adquiera firmeza la declaración de su 
fallecimiento.

El mismo plazo, a contar desde el día del fallecimiento del usufructuario o desde aquel 
en que adquiera firmeza la declaración de fallecimiento, será aplicable a las consolidaciones 
del dominio en el nudo propietario por fallecimiento del usufructuario, aunque la 
desmembración del dominio se hubiese realizado por acto inter vivos.

b) En los demás supuestos, en el de un mes, contado desde el día en que se cause el 
acto o contrato.

Dos. Salvo que específicamente se establezca otra cosa, cuando con posterioridad a la 
aplicación de un beneficio fiscal se produzca la pérdida del derecho a su aplicación por 
incumplimiento de los requisitos a que estuviese condicionado, se deberá presentar la 
autoliquidación correspondiente en el plazo de un mes contado desde el día en que se 
hubiera producido el incumplimiento. La regularización que se practique incluirá la parte del 
impuesto que se hubiere dejado de ingresar como consecuencia de la aplicación del 
beneficio fiscal, así como los intereses de demora.

Artículo 12 quáter.  Asimilación a cónyuges de las parejas de hecho en el Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones.

Se asimilan a cónyuges los miembros de parejas de hecho cuya unión cumpla los 
requisitos establecidos en la Ley 5/2012, de 15 de octubre, de la Generalitat, de uniones de 
hecho formalizadas de la Comunitat Valenciana, y se encuentren inscritas en el Registro de 
Uniones de Hecho Formalizadas de la Comunitat Valenciana o registros análogos 
establecidos por otras administraciones públicas del Estado español, de países 
pertenecientes a la Unión Europea o el Espacio Económico Europeo, o de terceros países.

CAPÍTULO III
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

Artículo 13.  Transmisiones patrimoniales onerosas.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.a) de la Ley 22/2009, de 18 de 

diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y ciudades con estatuto de autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, los tipos de gravamen de la modalidad de transmisiones patrimoniales 
onerosas del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
serán los siguientes:

Uno. El 10 por ciento en las adquisiciones de inmuebles, así como en la constitución o 
cesión de derechos reales que recaigan sobre los mismos, salvo los derechos reales de 
garantía, excepto que sea aplicable alguno de los tipos previstos en los apartados 
siguientes.

No obstante, cuando el valor de los bienes inmuebles transmitidos o del derecho que se 
constituya o ceda sobre los mismos sea superior a un millón de euros, el tipo aplicable será 
el 11 %.

Dos. El 8 % en los siguientes casos:
1) En la adquisición de viviendas de protección oficial de régimen general, así como en la 

constitución o cesión de derechos reales que recaigan sobre las referidas viviendas, salvo 
los derechos reales de garantía, cuyo valor exceda de los 180.000 euros, siempre que tales 
viviendas constituyan o vayan a constituir la primera vivienda habitual del adquirente o 
cesionario.
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2) En la adquisición de viviendas que vayan a constituir la primera vivienda habitual de 
jóvenes menores de treinta y cinco años cuyo valor exceda de los 180.000 euros, por la 
parte que estos adquieran, siempre que la suma de la base liquidable general y de la base 
liquidable del ahorro del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del sujeto pasivo 
no supere los límites a los que se refiere el párrafo primero del apartado cuatro del artículo 
cuarto de la presente ley.

3) En la adquisición de bienes inmuebles incluidos en la transmisión de la totalidad de un 
patrimonio empresarial o profesional o de un conjunto de elementos corporales y, en su 
caso, incorporales que, formando parte del patrimonio empresarial o profesional del 
transmitente, constituyan una unidad económica autónoma capaz de desarrollar una 
actividad empresarial o profesional por sus propios medios, en los términos a los que se 
refiere el artículo 7, apartado 1, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido y el artículo 7, apartado 5, del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real decreto 
legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, siempre que concurran las siguientes 
circunstancias:

a) Que el transmitente ejerciera la actividad empresarial o profesional en la Comunitat 
Valenciana.

b) Que los inmuebles se afecten a la actividad empresarial o profesional del adquirente, 
como sede del domicilio fiscal o centro de trabajo de la empresa o negocio.

c) Que el adquirente mantenga el ejercicio de la actividad empresarial o profesional y su 
domicilio fiscal en la Comunitat Valenciana durante un período de, al menos, tres años, salvo 
que, en el caso de adquirente persona física, este fallezca dentro de dicho plazo.

d) Que el adquirente mantenga la plantilla media de trabajadores respecto del año 
anterior a la transmisión, en los términos de personas por año que regula la normativa 
laboral, durante un periodo de, al menos, tres años. A estos efectos, se computarán en la 
plantilla media a las personas empleadas, en los términos que disponga la legislación 
laboral, teniendo en cuenta la jornada contratada en relación a la jornada completa.

e) Que durante el mismo periodo de tres años el adquirente no realice cualquiera de las 
siguientes operaciones:

e.1) Efectuar actos de disposición u operaciones societarias que, directa o 
indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de adquisición.

e.2) Transmitir los inmuebles.
e.3) Desafectar los inmuebles de la actividad empresarial o profesional o destinarlos a 

fines distintos de sede del domicilio fiscal o centro de trabajo.
f) Que el importe neto de la cifra de negocios de la actividad del adquirente, en los 

términos de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, no supere los 10 millones de euros 
durante los tres años a que se refiere la letra c) anterior.

g) Que en el documento público al que se refiere el apartado cinco de este artículo se 
determine expresamente el destino del inmueble al que se refiere la letra b).

4) En la adquisición de bienes inmuebles por jóvenes menores de treinta y cinco años 
que sean empresarios o profesionales o por sociedades mercantiles participadas 
directamente en su integridad por jóvenes menores de treinta y cinco años, siempre que 
concurran las siguientes circunstancias:

a) Que los inmuebles se afecten a la actividad empresarial o profesional del adquirente, 
como sede del domicilio fiscal o centro de trabajo de la empresa o negocio.

b) Que el adquirente, o la sociedad participada, mantenga el ejercicio de la actividad 
empresarial o profesional y su domicilio fiscal en la Comunitat Valenciana durante un período 
de, al menos, tres años, salvo que, en el caso de adquirente persona física, este fallezca 
dentro de dicho plazo, y que, en el caso de adquisición por sociedades mercantiles, además, 
se mantenga durante dicho plazo una participación mayoritaria en el capital social de los 
socios existentes en el momento de la adquisición.

c) Que durante el mismo periodo de tres años el adquirente no realice cualquiera de las 
siguientes operaciones:
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c.1) Efectuar actos de disposición u operaciones societarias que, directa o 
indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de adquisición.

c.2) Transmitir los inmuebles.
c.3) Desafectar los inmuebles de la actividad empresarial o profesional o destinarlos a 

fines distintos de sede del domicilio fiscal o centro de trabajo.
d) Que el importe neto de la cifra de negocios de la actividad del adquirente, en los 

términos de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, no supere los diez millones de euros 
durante los tres años a que se refiere la letra b) anterior.

e) Que en el documento público al que se refiere el apartado cinco de este artículo se 
determine expresamente el destino del inmueble al que se refiere la letra a), así como la 
identidad de los socios, su edad y su participación en el capital.

Tres. El 6 %:
1) En la adquisición de viviendas que vayan a constituir la primera vivienda habitual de 

jóvenes menores de treinta y cinco años cuyo valor no exceda de los 180.000 euros, por la 
parte que estos adquieran, siempre que la suma de la base liquidable general y de la base 
liquidable del ahorro del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del sujeto pasivo 
no supere los límites a los que se refiere el párrafo primero del apartado cuatro del artículo 
cuarto de la presente ley.

2) En las adquisiciones de viviendas de protección oficial de régimen general cuyo valor 
no exceda de los 180.000 euros, así como en la constitución o cesión de derechos reales 
que recaigan sobre las referidas viviendas, salvo los derechos reales de garantía, siempre 
que las mismas constituyan o vayan a constituir la vivienda habitual del adquirente o 
cesionario.

3) En la adquisición de bienes muebles y semovientes, en la constitución y cesión de 
derechos reales sobre aquéllos, excepto los derechos reales de garantía, y en la constitución 
de concesiones administrativas. En particular, se sujetará a este tipo de gravamen la 
adquisición de automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables, vehículos todoterreno, 
motocicletas y ciclomotores, de propulsión eléctrica o de pila de combustible y los híbridos 
de menos de 2.000 centímetros cúbicos, cualquiera que sea su valor.

Se exceptúa de lo anterior:
1. La adquisición de automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables, vehículos 

todoterreno, motocicletas y ciclomotores, cuyo valor sea inferior a 20.000 euros y que tengan 
una antigüedad superior a doce años, excluidos los que hayan sido calificados como 
vehículos históricos. En estos casos, resultarán aplicables las siguientes cuotas fijas:

a) Motocicletas y ciclomotores con cilindrada inferior o igual a 250 centímetros cúbicos: 
10 euros.

b) Motocicletas con cilindrada superior a 250 centímetros cúbicos e inferior o igual a 550 
centímetros cúbicos: 20 euros.

c) Motocicletas con cilindrada superior a 550 centímetros cúbicos e inferior o igual a 750 
centímetros cúbicos: 35 euros.

d) Motocicletas con cilindrada superior a 750 centímetros cúbicos: 55 euros.
e) Automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables y vehículos todoterreno con 

cilindrada inferior o igual a 1.500 centímetros cúbicos: 40 euros.
f) Automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables y vehículos todoterreno, con 

cilindrada superior a 1.500 centímetros cúbicos e inferior o igual a 2.000 centímetros 
cúbicos: 60 euros.

g) Automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables y vehículos todoterreno, con 
cilindrada superior a 2.000 centímetros cúbicos: 140 euros.

2. La adquisición de automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables, vehículos 
todoterreno, motocicletas y ciclomotores, cuyo valor sea inferior a 20.000 euros y que tengan 
una antigüedad superior a cinco años e inferior o igual a doce años, excluidos los que hayan 
sido calificados como vehículos históricos. En estos casos, resultarán aplicables las 
siguientes cuotas fijas:
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a) Motocicletas y ciclomotores con cilindrada inferior o igual a 250 centímetros cúbicos: 
30 euros.

b) Motocicletas con cilindrada superior a 250 centímetros cúbicos e inferior o igual a 550 
centímetros cúbicos: 60 euros.

c) Motocicletas con cilindrada superior a 550 centímetros cúbicos e inferior o igual a 750 
centímetros cúbicos: 90 euros.

d) Motocicletas con cilindrada superior a 750 centímetros cúbicos: 140 euros.
e) Automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables y vehículos todoterreno con 

cilindrada inferior o igual a 1.500 centímetros cúbicos: 120 euros.
f) Automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables y vehículos todoterreno, con 

cilindrada superior a 1.500 centímetros cúbicos e inferior o igual a 2.000 centímetros 
cúbicos: 180 euros.

g) Automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables y vehículos todoterreno, con 
cilindrada superior a 2.000 centímetros cúbicos: 280 euros.

3. Los automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables, vehículos todoterreno, 
motocicletas y ciclomotores con antigüedad inferior o igual a cinco años y cilindrada superior 
a 2.000 centímetros cúbicos, incluidos los de tecnología híbrida, o con valor igual o superior 
a 20.000 euros, las embarcaciones de recreo con más de 8 metros de eslora o con valor 
igual o superior a 20.000 euros, y los objetos de arte y las antigüedades según la definición 
que de los mismos se realiza en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre el 
patrimonio, que tributarán al tipo de gravamen del 8 %.

4. Los vehículos y embarcaciones de cualquier clase adquiridos al final de su vida útil 
para su valorización y eliminación, en aplicación de la normativa en materia de residuos, que 
tributarán al tipo de gravamen del 2 %.

5. La adquisición de valores, que tributará, en todo caso, conforme a lo dispuesto en el 
apartado 3 del artículo 12 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real decreto legislativo 
1/1993, de 24 de septiembre.

Cuatro. El 4 %:
1) Siempre que el valor de los inmuebles transmitidos exceda de los 180.000 euros:
1. En las adquisiciones de viviendas de protección oficial de régimen especial, así como 

en la constitución o cesión de derechos reales que recaigan sobre las referidas viviendas, 
salvo los derechos reales de garantía, siempre que las mismas constituyan o vayan a 
constituir la vivienda habitual del adquirente o cesionario.

2. En las adquisiciones de viviendas que tengan que constituir la vivienda habitual de 
una familia numerosa o monoparental, siempre que la suma de la base liquidable general y 
de la base liquidable del ahorro del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del 
sujeto pasivo no supere los límites establecidos en el apartado cuatro de artículo cuatro de 
esta ley en función de la calificación de familia numerosa y del régimen de declaración 
empleado.

3. En las adquisiciones de viviendas que vayan a constituir la vivienda habitual de una 
persona con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad igual o superior 
al 65 %, o psíquica, con un grado de discapacidad igual o superior al 33 %, por la parte del 
bien que aquel adquiera.

4. En la adquisición de viviendas que vayan a constituir la vivienda habitual de mujeres 
víctimas de violencia de género, por la parte que estas adquieran, siempre que la suma de la 
base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas del sujeto pasivo no supere los límites establecidos en el párrafo primero 
del apartado cuatro del artículo cuatro de esta ley. La acreditación de la situación de 
violencia de género se hará según lo dispuesto en Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de la 
Generalitat, integral contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana.

2) En las adquisiciones de bienes inmuebles situados en una zona declarada como área 
industrial avanzada, siempre que concurran las siguientes circunstancias:
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a) Que los inmuebles se afecten a la actividad empresarial o profesional del adquirente, 
como sede del domicilio fiscal o centro de trabajo de la empresa o negocio.

b) Que el adquirente mantenga el ejercicio de la actividad empresarial o profesional y su 
domicilio fiscal en la Comunitat Valenciana durante un período de, al menos, tres años, salvo 
que, en el caso de adquirente persona física, esta fallezca dentro de dicho plazo.

c) Que durante el mismo periodo de tres años el adquirente no realice cualquiera de las 
siguientes operaciones:

1. Efectuar actos de disposición u operaciones societarias que, directa o indirectamente, 
puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de adquisición.

2. Transmitir los inmuebles.
3. Desafectar los inmuebles de la actividad empresarial o profesional o destinarlos a 

fines distintos de sede del domicilio fiscal o centro de trabajo.
d) Que el importe neto de la cifra de negocios de la actividad del adquirente, en los 

términos de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, no supere los 10 millones de euros 
durante los tres años a que se refiere la letra c anterior.

e) Que en el documento público por el que se formalice la adquisición, se determine 
expresamente el destino del inmueble al que se refiere la letra a.

3) En las transmisiones de inmuebles que vayan a constituir la sede social o centro de 
trabajo de empresas o negocios profesionales que tengan su domicilio fiscal y social en 
alguno de los municipios en riesgo de despoblamiento.

Las empresas o negocios profesionales deben cumplir los siguientes requisitos:
1. Tener el domicilio social y fiscal en alguno de los municipios en riesgo de 

despoblamiento y mantenerlo durante los tres años siguientes a la adquisición.
2. Ejercer una actividad económica durante los tres años siguientes a la adquisición. A 

tal efecto, no debe tener por actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o 
inmobiliario, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.8°. Dos. a) de la Ley 19/1991, de 6 
de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

3. Contar, como mínimo, con una persona ocupada con contrato laboral y a jornada 
completa, dada de alta en el régimen general de la Seguridad Social durante los tres años 
siguientes a la adquisición.

Cinco. El 3 % en los siguientes casos, siempre que el valor de los bienes inmuebles 
transmitidos no exceda de los 180.000 euros:

1) En la adquisición de viviendas de protección pública de régimen especial, así como en 
la constitución o cesión de derechos reales que recaigan sobre las referidas viviendas, salvo 
los derechos reales de garantía, siempre que tales viviendas constituyan o vayan a constituir 
la primera vivienda habitual del adquirente o cesionario.

2) En las adquisiciones de viviendas que tengan que constituir la vivienda habitual de 
una familia numerosa o monoparental, siempre que la suma de la base liquidable general y 
de la base liquidable del ahorro del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del 
sujeto pasivo no supere los límites establecidos en el apartado cuatro de artículo cuatro de 
esta ley en función de la calificación de familia numerosa y del régimen de declaración 
empleado.

3) En las adquisiciones de viviendas que vayan a constituir la vivienda habitual de una 
persona con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad igual o superior 
al 65 %, o psíquica, con un grado de discapacidad igual o superior al 33 %, por la parte del 
bien que aquel adquiera.

4) En la adquisición de viviendas que vayan a constituir la vivienda habitual de mujeres 
víctimas de violencia de género, por la parte que estas adquieran, siempre que la suma de la 
base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas del sujeto pasivo no supere los límites establecidos en el párrafo primero 
del apartado cuatro del artículo cuatro de esta ley. La acreditación de la situación de 
violencia de género se hará según lo dispuesto en Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de la 
Generalitat, integral contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana.
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Seis. A los efectos de la aplicación de los tipos de gravamen a los que se refieren los 
números 1) y 2) del apartado dos y el apartado cuatro de este artículo se estará al concepto 
de vivienda habitual de la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

Siete. A los efectos de la aplicación de los tipos de gravamen a los que se refieren los 
apartados dos, tres, cuatro y cinco de este artículo, será requisito imprescindible que la 
adquisición se efectúe en documento público o que se formalice de este modo dentro del 
plazo de declaración del impuesto.

Ocho. A los efectos de la aplicación del tipo de gravamen del apartado uno, las 
adquisiciones relacionadas con una finca registral realizadas al mismo transmitente en el 
plazo de tres años, a contar desde la fecha de cada una, se considerarán como una sola 
transmisión a fin de liquidar el impuesto.

Artículo 14.  Actos jurídicos documentados.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.a) de la Ley 22/2009, de 18 de 

diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, los tipos de gravamen de la modalidad de Actos Jurídicos Documentados 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados serán los 
siguientes:

Uno. El 0,1 por 100 en los siguientes casos:
a) Las primeras copias de las escrituras públicas que documenten adquisiciones de 

vivienda habitual.
b) Los documentos que formalicen la constitución y la modificación de derechos reales 

de garantía a favor de una sociedad de garantía recíproca con domicilio social en el territorio 
de la Comunitat Valenciana, del Institut Valencià de Finances y de los fondos sin 
personalidad jurídica a los que hace referencia el artículo 2.4 de la Ley 1/2015, de 6 de 
febrero, de la Generalitat, de hacienda pública, del sector público instrumental y de 
subvenciones.

A estos efectos, se estará al concepto de vivienda habitual contemplado en la normativa 
estatal reguladora del impuesto sobre la renta de las personas físicas.

Dos. El 2 por 100 en las primeras copias de escrituras y actas notariales que 
documenten transmisiones de bienes inmuebles respecto de las cuales se haya renunciado 
a la exención en el Impuesto sobre el Valor Añadido, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 20.dos, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Tres. El 2 por 100 en las primeras copias de escrituras y actas notariales que formalicen 
préstamos o créditos hipotecarios, siempre que el sujeto pasivo sea el prestamista.

Cuatro. En los demás casos, el 1,5 por 100.

Artículo 14 bis.  Bonificaciones.
Uno. Se aplicará una bonificación del 100 por 100 de la cuota tributaria de la modalidad 

gradual de Actos Jurídicos Documentados del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados en las escrituras públicas de novación modificativa de 
préstamos y créditos con garantía hipotecaria pactados de común acuerdo entre acreedor y 
deudor, siempre que el acreedor sea una de las entidades a las que se refiere el artículo 1 
de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre Subrogación y Modificación de Préstamos 
Hipotecarios y la modificación se refiera a las condiciones del tipo de interés inicialmente 
pactado o vigente, a la alteración del plazo o a ambas.

Dos. Se aplicará una bonificación del 100 por 100 de la cuota tributaria de la modalidad 
gradual de Actos Jurídicos Documentados respecto a aquellas escrituras públicas de 
novación modificativa, pactadas de común acuerdo entre acreedor y deudor, que cambien el 
método de amortización y cualesquiera otras condiciones financieras de aquellos préstamos 
y créditos con garantía hipotecaria que cumplan los siguientes requisitos:

– Que el préstamo se haya concertado con la finalidad de la adquisición de una vivienda.
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– Que dicha vivienda constituya la vivienda habitual del deudor y/o hipotecante en el 
momento de la novación.

– Que el acreedor sea una de las entidades contempladas en el artículo 1 de la Ley 
2/1994, de 30 de marzo, sobre Subrogación y Modificación de Préstamos Hipotecarios.

Dentro del concepto de modificación del método o sistema de amortización y de 
cualesquiera otras condiciones financieras del préstamo no se entenderán comprendidas la 
ampliación o reducción de capital; la alteración del plazo o de las condiciones del tipo de 
interés inicialmente pactado o vigente, ni la prestación o modificación de las garantías 
personales.

Tres.
1. La transmisión de la totalidad o parte de una o más viviendas y sus anexos a una 

persona física o jurídica a cuya actividad le sea de aplicación las normas de adaptación del 
Plan general de contabilidad del sector inmobiliario disfrutará de una bonificación de la cuota 
del impuesto en la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas, siempre que cumpla 
los siguientes requisitos:

a) Que la adquisición se realice como pago total o parcial por la entrega de una vivienda 
al transmitente.

b) Que la vivienda entregada al transmitente vaya a constituir su vivienda habitual.
c) Que la entrega de la vivienda al transmitente esté sujeta y no exenta del impuesto 

sobre el valor añadido.
d) Que la actividad principal del adquirente sea la construcción de edificios, la promoción 

inmobiliaria o la compraventa o arrendamiento de bienes inmuebles por su cuenta.
e) Que los bienes adquiridos se incorporen al activo del adquirente con la finalidad de 

venderlos o alquilarlos.
f) Que, en el plazo de tres años, los bienes adquiridos se transmitan a una persona física 

para su uso como vivienda o se destinen al arrendamiento de vivienda, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de arrendamientos urbanos.

Tanto la transmisión como la formalización del arrendamiento deberán formalizarse en 
documento público.

g) Que la empresa adquirente esté al corriente con las obligaciones tributarias con la 
Generalitat.

2. La bonificación sobre la cuota del impuesto tendrá las siguientes modalidades:

Concepto Porcentaje de 
bonificación

Si en la vivienda adquirida se realizan obras tendentes a mejorar el rendimiento 
energético, la salubridad o la accesibilidad en la vivienda, así como a suprimir barreras 
arquitectónicas.

50 %

Si la vivienda adquirida se destina al arrendamiento de vivienda, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de arrendamientos Urbanos, siempre 
y cuando reúna condiciones de habitabilidad.

50 %

Si la vivienda adquirida se destina al arrendamiento de vivienda, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de arrendamientos urbanos, tras la 
realización de obras tendentes a mejorar el rendimiento energético, la salubridad o la 
accesibilidad en la vivienda, así como a suprimir barreras arquitectónicas.

70 %

3. La aplicación de esta bonificación es provisional, por lo que solamente hay que hacer 
constar en la escritura pública que la adquisición de la vivienda y, en su caso, anexos se 
efectúa con el fin de venderlos o arrendarlos a un particular para su uso como vivienda. Para 
la elevación a definitiva, el sujeto pasivo debe acreditar la transmisión o arrendamiento 
posterior de la totalidad de los bienes adquiridos.

4. Ante el incumplimiento de cualquiera de los requisitos, condicionantes o plazos para la 
aplicación de la bonificación prevista en este artículo, el sujeto pasivo deberá presentar, 
dentro del plazo reglamentario de presentación, contado desde el día después del 
incumplimiento, una autoliquidación complementaria sin bonificación y con deducción de la 
cuota ingresada, con aplicación de los correspondientes intereses de demora.
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5. A efectos de la aplicación de la bonificación, es preciso tener en cuenta las siguientes 
reglas especiales:

a) Cuando se transmitan viviendas que formen parte de una edificación entera en 
régimen de propiedad vertical, la bonificación solo será aplicable en relación con la superficie 
que se asigne como vivienda en la división en propiedad horizontal posterior, quedando 
excluida la superficie dedicada a locales comerciales.

b) La bonificación será aplicable a la vivienda y el terreno en el que se encuentra 
enclavada siempre y cuando formen una misma finca registral y la venta posterior del plazo 
de los tres años comprenda la totalidad de la misma.

c) En el caso de adquisición de partes indivisas, el día inicial del plazo de tres años al 
que se refiere la letra f del apartado 1 será la fecha de adquisición de la primera parte 
indivisa.

d) Quedan expresamente excluidas de la aplicación de esta bonificación:
– Las adjudicaciones de inmuebles en subasta pública.
– Las transmisiones de valores que incurran en los supuestos a que se refiere el artículo 

17.2 del texto refundido de la Ley del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados, aprobado por el Real decreto legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre.

6. A los efectos de esta norma, se considerarán obras tendentes a mejorar el 
rendimiento energético de la vivienda las actuaciones que se consideren subvencionables 
para la mejora de la eficiencia energética de acuerdo con los criterios y medios de 
justificación contenidos en las bases reguladoras de las ayudas de rehabilitación de edificios 
de los programas de fomento de la mejora de la eficiencia energética y sostenibilidad en 
viviendas del plan de ayudas estatal o europeo vigente en el momento del devengo del 
impuesto.

Cuatro. Se aplicará una bonificación del 30% de la cuota gradual de documentos 
notariales de la modalidad actos jurídicos documentados del impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados, en las escrituras públicas por las que se 
formalicen las adquisiciones de bienes inmuebles situados en una zona declarada como 
área industrial avanzada.

Cinco. Se aplicará una bonificación del 50 por 100 en la cuota de la modalidad 
transmisiones patrimoniales onerosas en las adquisiciones de inmuebles situados en el 
término municipal de un municipio en riesgo de despoblamiento que vayan a ser objeto de 
inmediata rehabilitación y destinados a su uso como viviendas. Se entenderá cumplido este 
requisito si, en el plazo de tres años desde la adquisición, se acredita la finalización de las 
obras de rehabilitación.

En el documento público en el que se formalice la compraventa se hará constar este 
destino.

A los efectos de este beneficio se estará al concepto de rehabilitación contenido en la 
normativa del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Seis. Será aplicable una bonificación del 30 % de la cuota gradual de documentos 
notariales de la modalidad actos jurídicos documentados del impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados en las escrituras públicas por las que se 
formalizan las adquisiciones de inmuebles que vayan a constituir la sede social o centro de 
trabajo de empresas o negocios profesionales que tengan su domicilio fiscal y social en 
alguno de los municipios en riesgo de despoblamiento.

Las empresas o negocios profesionales deben cumplir los siguientes requisitos:
1. Tener el domicilio social y fiscal en alguno de los municipios en riesgo de 

despoblamiento y mantenerlo durante los tres años siguientes a la adquisición.
2. Ejercer una actividad económica durante los tres años siguientes a la adquisición. A 

tal efecto, no debe tener por actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o 
inmobiliario, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.8.° Dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 
de junio, del impuesto sobre el patrimonio.
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3. Contar, como mínimo, con una persona ocupada con contrato laboral y a jornada 
completa, dada de alta en el régimen general de la Seguridad Social durante los tres años 
siguientes a la adquisición.

Séptimo. Se establece una bonificación del 99 % del impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados, en lo sucesivo ITPAJD, sobre los siguientes 
hechos imponibles:

a) La adquisición, construcción, adecuación o rehabilitación del suelo, edificio o 
instalaciones que constituyan una vivienda colaborativa de interés social.

b) La declaración de obra nueva del edificio o el conjunto residencial de viviendas 
colaborativas de interés social.

c) Los préstamos con garantía hipotecaria destinados a la financiación de la adquisición 
o construcción o rehabilitación del edificio por vivienda colaborativa de interés social.

d) Los arrendamientos exentos del impuesto sobre el valor añadido derivados de la 
cesión de uso a los socios de viviendas colaborativas de interés social.

Artículo 14 ter.  Plazos de presentación.
1. El plazo para la presentación de la autoliquidación, junto con el documento o la 

declaración escrita sustitutiva del documento, será de un mes, contado desde el día en que 
se cause el acto o contrato.

No obstante, cuando se trate de consolidaciones del dominio en el nudo propietario por 
fallecimiento del usufructuario, el plazo será de seis meses, contados desde el día del 
fallecimiento del usufructuario o desde aquel en que adquiera firmeza la declaración de 
fallecimiento.

2. Salvo que específicamente se establezca otra cosa, cuando con posterioridad a la 
aplicación de un beneficio fiscal se produzca la pérdida del derecho a su aplicación por 
incumplimiento de los requisitos a que estuviese condicionado, se deberá presentar la 
autoliquidación correspondiente en el plazo de un mes contado desde el día en que se 
hubiera producido el incumplimiento. La regularización que se practique incluirá la parte del 
impuesto que se hubiere dejado de ingresar como consecuencia de la aplicación del 
beneficio fiscal, así como los intereses de demora.

3. Las transmisiones patrimoniales onerosas en las que el contribuyente sea un 
empresario o profesional y que tengan por objeto bienes muebles adquiridos a particulares 
para su reventa, excepto valores mobiliarios y medios de transporte usados no destinados a 
su achatarramiento, deberán ser objeto de autoliquidación en la forma y plazo siguientes:

a) La autoliquidación comprenderá de forma agregada todas las adquisiciones realizadas 
dentro del periodo de liquidación, que coincidirá con el trimestre natural, y deberá ajustarse 
al modelo que determine el conseller competente en materia de Hacienda.

b) El conseller competente en materia de Hacienda podrá determinar, mediante orden, 
que la autoliquidación se deba acompañar de una declaración en la que se contenga una 
relación de los bienes adquiridos, incluyendo, por cada bien, su descripción, la fecha de 
adquisición, la identificación del transmitente y la contraprestación satisfecha por la 
adquisición. Dicha orden podrá determinar, igualmente, que la citada declaración se deba 
sustituir o complementar mediante la copia de las hojas correspondientes de los libros o 
registros oficiales en los que se incluyan las citadas operaciones.

c) La presentación de dicha autoliquidación se realizará en los veinte primeros días 
naturales del mes siguiente al periodo de liquidación que corresponda. Sin embargo, la 
autoliquidación correspondiente al último período del año se presentará durante los treinta 
primeros días naturales del mes de enero del año siguiente.

CAPÍTULO IV
Tributos sobre el Juego

Artículo 15.  Tipos y cuotas.
(Derogado).
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CAPÍTULO V
Impuesto sobre Hidrocarburos

Artículo 16.  Tipos impositivos autonómicos del Impuesto sobre Hidrocarburos.
(Sin contenido).

CAPÍTULO VI
Impuesto especial sobre determinados medios de transporte

Artículo 17.  Tipos impositivos del Impuesto Especial sobre Determinados Medios de 
Transporte.

Los tipos impositivos aplicables, en ejercicio de la competencia normativa reconocida en 
el artículo 51 de la Ley 22/2009 de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las comunidades autónomas de régimen común y ciudades con estatuto de 
autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, serán los siguientes:

a) Vehículos comprendidos en el Epígrafe 4.º del artículo 70.1 de la Ley 38/1992, de 28 
de diciembre de Impuestos Especiales: 16 por 100

b) Vehículos comprendidos en el epígrafe 9.º del artículo 70.1 de la Ley 38/1992, de 28 
de diciembre de Impuestos Especiales: 16 por 100.

CAPÍTULO VII
Impuesto sobre el Depósito de Residuos en Vertederos, la Incineración y la 

Coincineración de residuos
 

Artículo 18.  Afectación del impuesto.
La recaudación total del Impuesto sobre el Depósito de Residuos en Vertederos, la 

Incineración y la Coincineración de residuos se destinará a nutrir el Fondo autonómico para 
la mejora de la gestión de residuos, creado por el apartado dieciséis del artículo 9 de la Ley 
21/2017, de 28 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera.

 

Disposición adicional primera.  Obligaciones formales de los Notarios.
Uno. El cumplimiento de las obligaciones formales de los Notarios, recogidas en los 

artículos 32.3 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, y en el artículo 52 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, se realizará en el formato que se determine por 
Orden del Conseller de Economía, Hacienda y Empleo.

La remisión de la información podrá realizarse en soporte directamente legible por 
ordenador o mediante transmisión por vía telemática en las condiciones y diseño que se 
aprueben mediante Orden del Conseller de Economía, Hacienda y Empleo, quien, además, 
podrá establecer los supuestos y plazos en que dichas formas de remisión sean obligatorias.

Dos. Los Notarios con destino en el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana 
deberán remitir a la Conselleria competente en materia de Hacienda una ficha resumen de 
los documentos por ellos autorizados referentes a actos o contratos sujetos al Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones o al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, así como la copia electrónica de aquellos documentos.

La determinación de los actos o contratos a los que se referirá la obligación, así como el 
formato, contenido, plazos y demás condiciones de cumplimiento de aquélla, se 
establecerán mediante Orden del Conseller competente en materia de Hacienda, 
debiéndose llevar a cabo en soporte directamente legible por ordenador o mediante 
transmisión por vía telemática.
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Disposición adicional segunda.  Obligaciones formales de suministro de información por 
parte de los Registradores de la Propiedad y Mercantiles.

Los Registradores de la Propiedad y Mercantiles con destino en el ámbito territorial de la 
Comunidad Valenciana deberán remitir a la Conselleria competente en materia de Hacienda 
una declaración con la relación de los documentos referentes a actos o contratos sujetos al 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones o al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados que se presenten a inscripción, cuando el pago o la 
presentación de la declaración se haya realizado en otra Comunidad Autónoma distinta de la 
Valenciana a la que no corresponda el rendimiento de los impuestos.

La remisión de la información se efectuará en el formato, plazos y demás condiciones y 
con el contenido que se establezca mediante Orden del Conseller competente en materia de 
Hacienda, debiéndose llevar a cabo en soporte directamente legible por ordenador o 
mediante transmisión por vía telemática en los supuestos en los que la citada Orden así lo 
establezca.

Disposición adicional tercera.  Obligaciones formales de suministro de información en 
relación con el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados por parte de las personas físicas y jurídicas que organicen subastas de 
bienes muebles.

Las personas físicas y jurídicas que organicen subastas de bienes muebles deberán 
remitir a la Conselleria competente en materia de Hacienda una declaración en la que se 
incluirán todas las transmisiones de bienes muebles en que hayan participado.

La remisión de la información se efectuará en el formato, plazos y demás condiciones y 
con el contenido que se establezca mediante Orden del Conseller competente en materia de 
Hacienda, debiéndose llevar a cabo en soporte directamente legible por ordenador o 
mediante transmisión por vía telemática en los supuestos en los que la citada Orden así lo 
establezca.

Disposición adicional cuarta.  Obligación formal de información del sujeto pasivo en el 
ámbito del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

1. En el caso de adquisiciones mortis causa, los sujetos pasivos estarán obligados a 
presentar junto con la autoliquidación a que se refiere el artículo 31 de la Ley 29/1987, de 18 
de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y su normativa de desarrollo, 
documentación acreditativa con el contenido al que se refiere el apartado 2 por cada uno de 
los bienes de los que fuera titular el causante en el año natural anterior a su fallecimiento 
que se indican a continuación:

a) Depósitos en cuenta corriente o de ahorro, a la vista o a plazo, cuentas financieras y 
otros tipos de imposiciones en cuenta.

b) Deuda pública, obligaciones, bonos y demás valores equivalentes, negociados en 
mercados organizados.

c) Acciones y participaciones en el capital social o en el fondo patrimonial de 
Instituciones de Inversión Colectiva (Sociedades y Fondos de Inversión), negociadas en 
mercados organizados.

d) Acciones y participaciones en el capital social o en los fondos propios de cualesquiera 
otras entidades jurídicas, negociadas en mercados organizados.

2. En la documentación acreditativa deberán constar los movimientos efectuados hasta 
un año antes del fallecimiento del causante.

3. Se excluyen de la presente obligación los sujetos pasivos incluidos en los Grupos I y II 
de parentesco cuando su base imponible sea igual o inferior a 100.000 euros.

Disposición adicional quinta.  Afectación de los rendimientos derivados de la aplicación de 
los tipos impositivos autonómicos del Impuesto sobre Hidrocarburos.

(Sin contenido).
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Disposición adicional sexta.  Reglas relativas a los discapacitados.
1. El grado de discapacidad a los efectos de esta Ley deberá acreditarse mediante el 

correspondiente certificado expedido por los órganos competentes de la Generalitat o por los 
órganos correspondientes del Estado o de otras comunidades autónomas.

2. Las disposiciones específicas previstas en esta Ley a favor de las personas con 
discapacidad física o sensorial, con grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento, 
o personas con discapacidad psíquica, con un grado de discapacidad igual o superior al 33 
por ciento, se aplicarán a las personas con discapacidad cuya incapacidad se declare 
judicialmente, aunque no alcance dicho grado.

3. La curatela con facultades de representación plenas establecida por resolución judicial 
se asimilará a un grado de discapacidad del 65 por ciento.

4. Las disposiciones específicas previstas en esta Ley a favor de las personas con 
discapacidad física o sensorial, con grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento, 
serán de aplicación a los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una 
pensión de incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez, y en el caso de los 
pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de retiro 
por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.

Disposición adicional séptima.  Medidas fiscales relacionadas con la celebración de la 
Vuelta al Mundo a Vela. Alicante 2008.

Uno. Bonificación en la cuota del Impuesto sobre el Patrimonio.
1. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Patrimonio, no residentes en España con 

anterioridad al 1 de enero de 2008, que hubieran adquirido su residencia habitual en la 
Comunidad Valenciana con motivo de la celebración de la «Vuelta al Mundo a Vela. Alicante 
2008», y que tengan la condición de miembros de las entidades que ostenten los derechos 
de explotación, organización y dirección del citado evento o de las entidades que constituyan 
los equipos participantes, se podrán aplicar una bonificación del 99,99 por 100 de la cuota, 
excluida la parte de la misma que proporcionalmente corresponda a los bienes y derechos 
que estén situados, pudieran ejercitarse o hubieran de cumplirse en territorio español y que 
formaran parte del patrimonio del sujeto pasivo a 31 de diciembre de 2007.

La condición de miembro de las entidades señaladas en el párrafo anterior deberá 
acreditarse mediante la certificación que, a tal efecto, expida el Consorcio Alicante 2008.

2. La bonificación será de aplicación a los hechos imponibles producidos desde el 1 de 
enero de 2008 hasta el 31 de diciembre de 2009.

Dos. Bonificación en la cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.

1. En los supuestos de adquisición de la vivienda habitual por no residentes en España 
con anterioridad al 1 de enero de 2008, que hubieran adquirido su residencia habitual en la 
Comunidad Valenciana con motivo de la celebración de la «Vuelta al Mundo a Vela. Alicante 
2008.», y que tengan la condición de miembros de las entidades que ostenten los derechos 
de explotación, organización y dirección del citado evento o de las entidades que constituyan 
los equipos participantes, se podrá aplicar una bonificación del 99,99 por 100 de la cuota 
derivada de la aplicación de las modalidades de transmisiones patrimoniales onerosas y 
actos jurídicos documentados del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.

2. En los supuestos de arrendamiento de la vivienda habitual que se concierte por no 
residentes en España con anterioridad al 1 de enero del 2008, que hubieran adquirido su 
residencia habitual en la Comunidad Valenciana con motivo de la celebración de la «Vuelta 
al Mundo a Vela. Alicante 2008.», y que tengan la condición de miembros de las entidades 
que ostenten los derechos de explotación, organización y dirección del citado evento o de las 
entidades que constituyan los equipos participantes, se podrá aplicar una bonificación del 
99,99 por 100 de la parte de la cuota tributaria del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados correspondiente a las rentas del 
arrendamiento del periodo de aplicación del beneficio fiscal, con el límite del resultado de 
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aplicar a dichas rentas el tipo medio efectivo de gravamen correspondiente a la totalidad de 
las rentas que constituyen la base imponible.

3. La condición de miembro de las entidades señaladas en los puntos 1 y 2 de este 
apartado deberá acreditarse mediante la certificación que, a tal efecto, expida el Consorcio 
Alicante 2008. Igualmente, a los efectos de lo dispuesto en dichos puntos, se estará al 
concepto de vivienda habitual previsto en la normativa estatal reguladora del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas.

4. Las bonificaciones a que se refiere este apartado serán de aplicación en relación con 
los hechos imponibles producidos desde el 1 de enero de 2008 hasta el 31 de diciembre de 
2009.

Disposición adicional octava.  Tasación pericial contradictoria.
1. En corrección del resultado obtenido en la comprobación de valores por cualquiera de 

los medios previstos en el artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en el ámbito del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, los interesados 
podrán promover la tasación pericial contradictoria mediante solicitud presentada dentro del 
plazo del primer recurso o reclamación que proceda contra la liquidación efectuada de 
acuerdo con los valores comprobados administrativamente o, cuando la normativa tributaria 
así lo prevea, contra el acto de comprobación de valores debidamente notificado.

Cuando el interesado estime que la notificación no contiene expresión suficiente de los 
datos y motivos tenidos en cuenta para elevar los valores declarados y denuncie la omisión 
en un recurso de reposición o en una reclamación económico-administrativa reservándose el 
derecho a promover tasación pericial contradictoria, el plazo a que se refiere el párrafo 
anterior se contará desde la fecha de firmeza en vía administrativa del acuerdo que resuelva 
el recurso o la reclamación interpuesta.»

2. La presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria, o la reserva del 
derecho a promoverla a que se refiere el apartado 1, determinará la suspensión de la 
ejecución de la liquidación y del plazo para interponer recurso o reclamación contra la 
misma.

Disposición adicional novena.  Requisitos para la acreditación de la presentación y el pago 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones ante la Generalitat.

1. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3, la acreditación de la presentación de 
documentos y autoliquidaciones, así como del pago de deudas tributarias, que resulten 
procedentes por los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones, cuando deban llevarse a cabo ante la 
Generalitat, para permitir la admisión de documentos sujetos a los citados impuestos por 
autoridades, funcionarios, oficinas o dependencias administrativas y la producción de efectos 
de los mismos en Juzgados, Tribunales, oficinas o registros públicos, o a cualquier otro 
efecto previsto en las disposiciones vigentes, se efectuará mediante justificante expedido por 
la Administración tributaria de la Generalitat, en el que conste la presentación del documento 
y el pago del tributo, o la declaración de no sujeción o del beneficio fiscal aplicable.

A los efectos de la expedición del justificante al que se refiere el párrafo anterior, el pago 
del tributo deberá constar efectuado mediante ingreso a favor de la Generalitat, en cuentas 
de titularidad de la misma, y a través de los modelos de declaración e ingreso habilitados, a 
tal fin, por la Conselleria competente en materia de Hacienda.

2. En el supuesto de declaraciones tributarias cuya presentación, y, en su caso, pago, se 
hayan llevado a cabo por medios telemáticos habilitados por la Generalitat, la acreditación 
de tales circunstancias se considerará efectuada conforme a lo establecido en el apartado 1 
o por los procedimientos específicamente previstos, a tal efecto, mediante Orden del 
conseller competente en materia de Hacienda.

3. En los supuestos de adquisición de los vehículos a los que se refieren los números 1 y 
2 del apartado tres del artículo trece, cuando aquella no esté exenta de pago del impuesto 
sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, los contribuyentes, una 
vez formalizada la autoliquidación del impuesto, no tendrán la obligación de presentarla ante 
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la administración tributaria de la Generalitat, bastando con la acreditación del pago en la 
forma establecida por el párrafo segundo del apartado 1 o por el apartado 2 de la presente 
disposición, a los efectos de la tramitación del cambio de titularidad del vehículo ante el 
órgano competente en materia de tráfico.

4. En los casos previstos en el apartado c del artículo 6 de la Ley Hipotecaria, a los 
efectos de acreditar la presentación de documentos será suficiente certificación acreditativa 
de tal extremo emitida por la Administración tributaria de la Generalitat.

Disposición adicional décima.  Declaración informativa de las concesiones administrativas 
y actos asimilados.

1. Las administraciones públicas que otorguen concesiones administrativas, dicten actos 
o celebren negocios administrativos, sea cual sea su modalidad o denominación, por los 
que, como consecuencia del otorgamiento de facultades de gestión de servicios públicos o 
de la atribución del uso privativo o del aprovechamiento especial de bienes de dominio o uso 
público, se origine un desplazamiento patrimonial en favor de particulares, cuando la 
totalidad o parte del territorio donde radiquen, se ejecuten o se presten los mismos sea la 
Comunidad Valenciana, están obligadas a poner en conocimiento de la Agencia Tributaria 
Valenciana dichas concesiones, actos o negocios otorgados.

2. Mediante Orden del Conseller competente en materia de hacienda se aprobará el 
modelo, los datos, plazos y formato en que las administraciones públicas que otorguen 
concesiones, actos o negocios administrativos deban remitir a la Agencia Tributaria 
Valenciana la información exigible de acuerdo con este artículo.

Disposición adicional undécima.  Bonificaciones en la cuota de la Tasa que grava los 
juegos de suerte, envite o azar, durante los años 2012, 2013 y 2014, para las máquinas 
recreativas tipo «B» y tipo «C» en situación de suspensión temporal de la explotación a 
fecha 31 de diciembre de 2011, y que hubieran permanecido en dicha situación, 
ininterrumpidamente, desde el 1 de enero de 2011, se aplicarán las siguientes bonificaciones 
en la cuota de la tasa que grava los juegos de suerte, envite o azar, cuando el levantamiento 
de dicha suspensión se hubiera producido con efectos de 1 de enero de 2012:.

En los supuestos de máquinas tipo «B» y «C» que se encuentren en situación de 
suspensión temporal de la explotación a fecha 31 de diciembre de 2011, y que hubieran 
permanecido en dicha situación, ininterrumpidamente, desde el 1 de enero de 2011, se 
aplicarán las siguientes bonificaciones en la cuota de la tasa que grava los juegos de suerte, 
envite o azar, cuando el levantamiento de dicha suspensión se hubiera producido con 
efectos de 1 de enero de 2012:

Durante el año 2012, bonificación del 75 por 100 de la cuota de la tasa.
Durante los años 2013 y 2014, bonificación del 50 por 100 de la cuota de la tasa.
Dichos beneficios quedarán condicionados a que las máquinas no se encuentren en 

situación de suspensión temporal de la explotación en ningún momento de los citados 
ejercicios.

El número de máquinas bonificadas por titular no podrá superar el de la diferencia 
positiva entre las autorizaciones de explotación suspendidas a 31 de diciembre de 2011 y 
que hubieran permanecido en dicha situación de suspensión, ininterrumpidamente, desde el 
1 de enero de 2011, y las suspendidas a 1 de enero de 2012. Si, en cualquiera de los 
ejercicios en los que resulte de aplicación la bonificación, se incrementara el número de 
máquinas suspendidas respecto del existente a 1 de enero de 2012, se perderá el derecho a 
la bonificación para un número de máquinas equivalente al citado incremento.

El incumplimiento de los requisitos establecido en los párrafos anteriores determinará la 
pérdida del derecho a las bonificaciones practicadas, debiéndose ingresar las cantidades 
indebidamente bonificadas, junto con los correspondientes intereses de demora.
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Disposición adicional duodécima.  Escala Autonómica del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas para 2012 y 2013.

En los periodos impositivos 2012 y 2013, la escala autonómica de tipos de gravamen 
aplicable a la base liquidable general del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, a 
la que se refiere el apartado 1 del artículo segundo de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, 
de la Generalitat, por la que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y restantes tributos cedidos, será la siguiente:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0 0 17.707,20 12

17.707,20 2.124,86 15.300,00 14
33.007,20 4.266,86 20.400,00 18,5
53.407,20 8.040,86 66.593,00 21,5

120.000,20 22.358,36 55.000,00 22,5
175.000,20 34.733,36 En adelante 23,5

Disposición adicional decimotercera.  Deducción por obras de conservación o mejora de 
la calidad, sostenibilidad y accesibilidad en la vivienda habitual, efectuadas desde el 1 de 
enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2015.

Los contribuyentes cuya suma de la base liquidable general y de la base liquidable del 
ahorro no sea superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro 
del artículo cuarto de esta ley, podrán deducirse por las obras realizadas desde el 1 de enero 
de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2015 en la vivienda habitual de la que sean propietarios 
o titulares de un derecho real de uso y disfrute, o en el edificio en la que esta se encuentre, 
siempre que tengan por objeto su conservación, o la mejora de la calidad, sostenibilidad y 
accesibilidad, en los términos previstos por el Plan estatal de fomento del alquiler de 
viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016, 
aprobado por el Real decreto 233/2013, de 5 de abril, o en los previstos en la normativa 
autonómica en materia de rehabilitación, diseño y calidad en la vivienda:

a) El 10 por ciento de las cantidades satisfechas en el periodo impositivo por obras 
realizadas en 2014.

b) El 25 por ciento de las cantidades satisfechas en el periodo impositivo por obras 
realizadas en 2015.

No darán derecho a practicar esta deducción:
a) Las obras que se realicen en plazas de garaje, jardines, parques, piscinas e 

instalaciones deportivas y otros elementos análogos.
b) Las inversiones para el aprovechamiento de fuentes de energía renovables en la 

vivienda habitual a las que resulte de aplicación la deducción prevista en la letra o del 
apartado uno del artículo cuarto de esta ley.

c) La parte de la inversión financiada con subvenciones públicas.
Será requisito para la aplicación de esta deducción la identificación, mediante su número 

de identificación fiscal, de las personas o entidades que realicen materialmente las obras.
La base de esta deducción estará constituida por las cantidades satisfechas, mediante 

tarjeta de crédito o débito, transferencia bancaria, cheque nominativo o ingreso en cuentas 
en entidades de crédito, a las personas o entidades que realicen tales obras. En ningún 
caso, darán derecho a practicar esta deducción las cantidades satisfechas mediante 
entregas de dinero de curso legal.

La base máxima anual de esta deducción será:
a) Cuando la suma de la base liquidable general y del ahorro sea inferior a 23.000 euros 

anuales, en tributación individual, o a 37.000 euros, en tributación conjunta: 4.500 euros 
anuales.
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b) Cuando la suma de la base liquidable general y del ahorro esté comprendida entre 
23.000 y 25.000 euros anuales, en tributación individual, o entre 37.000 euros y 40.000 
euros, en tributación conjunta: el resultado de aplicar a 4.500 euros anuales:

Uno. En tributación individual: un porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente 
fórmula: 100 x (1 – el coeficiente resultante de dividir por 2.000 la diferencia entre la suma de 
la base liquidable general y del ahorro del contribuyente y 23.000).

Dos. En tributación conjunta: un porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente 
fórmula: 100 x (1 – el coeficiente resultante de dividir por 3.000 la diferencia entre la suma de 
la base liquidable general y del ahorro del contribuyente y 37.000).

La base acumulada de la deducción correspondiente a los periodos impositivos en que 
aquella sea de aplicación no podrá exceder de 5.000 euros por vivienda.

Cuando concurran varios contribuyentes declarantes con derecho a practicar la 
deducción respecto de una misma vivienda, la base máxima anual de deducción se 
ponderará para cada uno de ellos en función de su porcentaje de titularidad en el inmueble.

Disposición adicional decimocuarta.  Tipo autonómico de devolución del gasóleo de uso 
profesional del Impuesto sobre Hidrocarburos.

(Sin contenido).

Disposición adicional decimoquinta.  Bonificación en la cuota de la modalidad gradual de 
Actos Jurídicos Documentados del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, aplicable, en 2014 y 2015, en los supuestos de préstamos y 
créditos hipotecarios para la financiación de la adquisición de inmuebles por jóvenes 
menores de 35 años que sean empresarios o profesionales o por sociedades mercantiles 
participadas directamente en su integridad por jóvenes.

En 2014 y 2015, se aplicará una bonificación del 100 por 100 de la cuota tributaria de la 
modalidad gradual de Actos Jurídicos Documentados del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en el supuesto de constitución de préstamos 
y créditos hipotecarios concedidos para la financiación de la adquisición de inmuebles por 
jóvenes menores de 35 años que sean empresarios o profesionales o por sociedades 
mercantiles participadas directamente en su integridad por jóvenes, siempre que concurran 
las siguientes circunstancias:

a) Que los inmuebles se afecten a la actividad empresarial o profesional del adquirente, 
como sede del domicilio fiscal o centro de trabajo de la empresa o negocio.

b) Que el adquirente, o la sociedad participada, mantenga el ejercicio de la actividad 
empresarial o profesional y su domicilio fiscal en la Comunitat Valenciana durante un período 
de, al menos, 3 años, salvo que, en el caso de adquirente persona física, éste fallezca dentro 
de dicho plazo, y que, en el caso de adquisición por sociedades mercantiles, además, se 
mantenga durante dicho plazo una participación mayoritaria en el capital social de los socios 
existentes en el momento de la adquisición.

c) Que durante el mismo periodo de 3 años el adquirente no realice cualquiera de las 
siguientes operaciones:

Uno. Efectuar actos de disposición u operaciones societarias que, directa o 
indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de adquisición.

Dos. Transmitir los inmuebles.
Tres. Desafectar los inmuebles de la actividad empresarial o profesional o destinarlos a 

fines distintos de sede del domicilio fiscal o centro de trabajo.
d) Que el importe neto de la cifra de negocios de la actividad del adquirente, en los 

términos de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, no supere los 10 millones de euros 
durante los 3 años a que se refiere la letra b anterior.

e) Que en el documento público en el que se constituya el préstamo o crédito hipotecario 
se determine expresamente el destino del inmueble al que se refiere la letra a, así como la 
identidad de los socios, su edad y su participación en el capital.
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El importe acumulado de bonificación para todos los sujetos pasivos que cumplan los 
requisitos a los que se refiere el párrafo anterior por un mismo préstamo o crédito hipotecario 
no podrá exceder de 1.000 euros.

Disposición adicional decimosexta.  Requisitos de las entregas de importes dinerarios 
para la aplicación de determinados beneficios fiscales.

La aplicación de las deducciones en la cuota y de las reducciones en la base imponible a 
las que se refieren las letras e), k), l), m), n), ñ), o), p), q), r), s), v), w), x), y) y z) del apartado 
uno del artículo cuarto; los números 1.º, 2.º, 6.º y 7.º del artículo diez bis y las letras c) y d) 
de la disposición adicional 17 de la presente ley queda condicionada a que la entrega de los 
importes dinerarios derivada del acto o negocio jurídico que de derecho a la aplicación de 
aquéllas se realice mediante tarjeta de crédito o débito, transferencia bancaria, cheque 
nominativo o ingreso en cuentas en entidades de crédito.

Disposición adicional decimoséptima.  
Con efectos desde el 1 de enero de 2020 los contribuyentes podrán deducirse de la 

cuota íntegra autonómica:
a) La cantidad que resulte de aplicar el tipo medio de gravamen general autonómico 

sobre la cuantía de las cantidades procedentes de las ayudas públicas concedidas por la 
Generalitat en virtud del Decreto ley 3/2020, de 10 de abril, de adopción de medidas 
urgentes para establecer ayudas económicas en los trabajadores y las trabajadoras 
afectados por un ERTE, y a los que han reducido la jornada laboral por conciliación familiar 
con motivo de la declaración del estado de alarma por la crisis sanitaria provocada por la 
Covid-19 que hayan sido integradas en la base imponible del contribuyente.

b) La cantidad que resulte de aplicar el tipo medio de gravamen general autonómico 
sobre la cuantía de las cantidades procedentes de las ayudas públicas concedidas por la 
Generalitat en virtud de la Orden 5/2020, de 8 de junio, de la Consellería de Política 
Territorial, Obras Públicas y Movilidad, por la cual se aprueban las bases reguladoras para el 
otorgamiento de subvenciones para la adquisición o electrificación de bicicletas urbanas y 
vehículos eléctricos de movilidad personal.

c) El 20 % para los primeros 150 euros y el 25% del valor restante para las donaciones 
de importes dinerarios efectuadas durante el periodo impositivo dirigidas a financiar 
programas de investigación, innovación y desarrollo científico o tecnológico en el campo del 
tratamiento y prevención de las infecciones producidas por el Covid-19 que sean efectuadas 
en favor de las siguientes entidades:

a. La Administración de la Generalitat Valenciana y las entidades instrumentales que 
dependen de esta.

b. Las entidades sin finalidad lucrativa a que hacen referencia los artículos 2 y 3 de la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin finalidades lucrativas 
y de los incentivos fiscales al mecenazgo, siempre que el fin exclusivo o principal que 
persigan sea la investigación, el desarrollo científico o tecnológico, o la innovación, en el 
territorio de la Comunidad Valenciana.

c. Las universidades públicas, los institutos públicos de investigación y los centros 
tecnológicos situados en la Comunidad Valenciana.

d) El 20 % para los primeros 150 euros y el 25 % para el importe restante de las 
donaciones efectuadas durante el periodo impositivo, sea en metálico o en especie, para 
contribuir a la financiación de los gastos ocasionados por la crisis sanitaria, de acuerdo con 
el artículo 4 del Decreto ley 4/2020, de 17 de abril, del Consell, de medidas extraordinarias 
de gestión económico-financiera para hacer frente a la crisis producida por la Covid-19.
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Disposición transitoria primera.  Aplicación del tramo autonómico de la deducción por 
inversión en vivienda habitual a los contribuyentes a los que se refiere la disposición 
transitoria decimoctava de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

El tramo autonómico de la deducción por inversión en vivienda habitual aplicable a los 
contribuyentes a los que se refiere la Disposición transitoria decimoctava de la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 
sobre el Patrimonio será el establecido por el artículo tercero bis de esta ley en su redacción 
a 31 de diciembre de 2012.

Disposición transitoria segunda.  Tipo de gravamen de la tasa que grava los juegos de 
suerte, envite o azar, en su modalidad de bingo electrónico, para 2014, 2015 y 2016.

El tipo de gravamen de la tasa que grava los juegos de suerte, envite o azar, en su 
modalidad de bingo electrónico, al que se refiere el número 3 del apartado dos del artículo 
quince de esta ley será:

a) En 2014 y 2015: el 10 por 100.
b) En 2016: el 15 por 100.

Disposición transitoria tercera.  Tipos de gravamen de la tasa que grava los juegos de 
suerte, envite o azar, por el concepto de gravamen sobre establecimientos distintos de 
casinos de juego, modalidades del juego del bingo distintas del bingo electrónico, en los 
supuestos de cartones aún no jugados a 1 de enero de 2015 y adquiridos antes de dicha 
fecha.

En los supuestos de cartones del juego del bingo no electrónico adquiridos antes del 1 
de enero de 2015 y que se jueguen a partir de dicha fecha, inclusive, serán aplicables los 
tipos de gravamen de la tasa que grava los juegos de suerte, envite o azar, por el concepto 
de gravamen sobre establecimientos distintos de casinos de juego, modalidades del juego 
del bingo distintas del bingo electrónico, a los que se refiere el número 2 del apartado dos 
del artículo quince de esta ley en su redacción vigente a 31 de diciembre de 2014.

Disposición transitoria cuarta.  Escala del Impuesto sobre el Patrimonio aplicable a los 
devengos producidos en los años 2023 y 2024.

(Derogada)

Disposición final primera.  Habilitación a la Ley de Presupuestos.
Mediante Ley de Presupuestos de la Generalitat Valenciana podrán modificarse los tipos 

de gravamen, escalas, cuantías fijas, porcentajes y, en general, demás elementos 
cuantitativos regulados en la presente Ley.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.
Uno. Corresponde al conseller competente en materia de Hacienda, mediante Orden:
1. La determinación de los supuestos y condiciones en que los obligados tributarios y las 

entidades a las que se refiere el artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria podrán presentar por medios telemáticos declaraciones, autoliquidaciones, 
comunicaciones, solicitudes y cualquier otro documento con trascendencia tributaria, así 
como los supuestos y condiciones en que dicha presentación deberá realizarse mediante 
medios telemáticos.

2. La aprobación y publicación, en relación con la comprobación de valores en el ámbito 
de los impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y 
sobre Sucesiones y Donaciones, de los coeficientes multiplicadores a los que se refiere la 
letra b) del apartado 1 del artículo 57 de la Ley General Tributaria.
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En la comprobación de valores de bienes distintos de los inmuebles, corresponde 
igualmente al conseller competente en materia de Hacienda la determinación del registro 
oficial de carácter fiscal en el que se contengan los valores a los que resulten de aplicación 
los coeficientes a los que se refiere el párrafo anterior de este apartado 2.

3. El establecimiento de honorarios estandarizados de los peritos terceros en las 
tasaciones periciales contradictorias a los efectos de los impuestos sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones. La 
aceptación de la designación como perito tercero determinará, asimismo, la aceptación de 
tales honorarios aprobados por la Generalitat.

4. La determinación de los supuestos y condiciones en los que se debe aportar 
documentación complementaria junto con la presentación de la autoliquidación por los 
impuestos sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados y sobre 
sucesiones y donaciones, así como el alcance de dicha documentación.

Dos. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado Uno, se habilita al Consell para que, a 
propuesta del conseller competente en materia de Hacienda y mediante Decreto, dicte 
cuantas normas resulten necesarias en desarrollo de esta Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 1998.

INFORMACIÓN RELACIONADA

• Las referencias hechas en esta Ley a sujetos pasivos del IRPF deberán entenderse hechas a 
los contribuyentes por este Impuesto, de acuerdo con la nueva regulación de los elementos 
personales del Impuesto contenida en la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y otras normas tributarias, según establece la disposición 
adicional 3 de la Ley 11/2000, de 28 de diciembre. Ref. BOE-A-2001-2503.
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§ 56

Ley 23/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del 
Estado a la Comunitat Valenciana y de fijación del alcance y 

condiciones de dicha cesión

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 173, de 17 de julio de 2010

Última modificación: 28 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2010-11417

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
La Constitución Española dispone, en su artículo 156.1, que las Comunidades 

Autónomas gozarán de autonomía financiera para el desarrollo y ejecución de sus 
competencias, con arreglo a los principios de coordinación con la Hacienda estatal y de 
solidaridad entre todos los españoles; es decir, reconoce la necesidad de que dichos entes 
territoriales cuenten con recursos propios para hacer efectivas sus respectivas competencias 
como consecuencia de la propia configuración del Estado de las autonomías. Así, entre los 
recursos antes citados, se encuentran los impuestos cedidos total o parcialmente por el 
Estado tal y como, expresamente, recoge el artículo 157.1.a) del texto constitucional; con el 
mandato, además, de una regulación, mediante ley orgánica, del ejercicio de las 
competencias que recoge el apartado 1 del artículo 157 citado.

Constituye, por tanto, la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de 
las Comunidades Autónomas (en adelante, LOFCA) –recientemente modificada por la Ley 
Orgánica 3/2009, de 18 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas–, el marco orgánico general 
por el que ha de regirse el régimen de cesión de tributos del Estado a las Comunidades 
Autónomas. A través de la mencionada modificación, la LOFCA ha incorporado, en su 
cuerpo legal, el contenido del Acuerdo 6/2009 del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 
15 de julio, para la reforma del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, en aquellos aspectos que requieren 
rango de ley orgánica. Consecuentemente se han incorporado las adaptaciones derivadas 
de los mecanismos financieros del nuevo modelo de financiación, como el Fondo de 

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

– 2105 –



Garantía de Servicios Públicos Fundamentales, el Fondo de Suficiencia Global y los Fondos 
de convergencia autonómica; se ha clarificado y perfeccionado la definición del principio de 
lealtad institucional; se ha procedido al incremento de los porcentajes de cesión de los 
tributos parcialmente cedidos (IRPF, IVA e IIEE), así como al aumento de las competencias 
normativas en el IRPF; se ha establecido el marco para la asunción de la función revisora en 
vía económico-administrativa respecto de los actos dictados en materia de tributos cedidos 
por la Comunidad Autónoma; y se ha procedido a realizar las actualizaciones terminológicas 
necesarias en función del ordenamiento tributario vigente, entre otras modificaciones.

Además, ese marco orgánico general se ha visto complementado y desarrollado con la 
promulgación de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, derogando la hasta ahora 
vigente Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y 
administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, para aquellas comunidades que 
hayan aceptado el nuevo sistema de financiación.

El nuevo sistema de financiación autonómica, plasmado normativamente en la 
legislación antedicha, se estructura en torno a varios ejes básicos: el refuerzo del Estado del 
Bienestar en el marco de la estabilidad presupuestaria; el incremento de la equidad y la 
suficiencia en la financiación del conjunto de las competencias autonómicas; el aumento de 
la autonomía y de la corresponsabilidad; y por último, la mejora de la dinámica y estabilidad 
del sistema. En definitiva, el nuevo modelo da un renovado impulso a los principios de 
solidaridad e igualdad entre todos los ciudadanos, reforzándolos mediante el establecimiento 
de un mecanismo explícito para garantizar de manera estable en el tiempo la igualdad en el 
acceso a los servicios públicos fundamentales.

Como consecuencia de la profundización en el principio de corresponsabilidad fiscal, el 
régimen de cesión de tributos se ve afectado de tal manera que se amplían los porcentajes 
de cesión y las competencias normativas de las Comunidades Autónomas en los tributos 
que son objeto de cesión parcial.

Respecto a la ampliación de los porcentajes de cesión, se produce una elevación del 
porcentaje de cesión del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del 33 por ciento 
al 50 por ciento, del Impuesto sobre el Valor Añadido del 35 por ciento al 50 por ciento y de 
los Impuestos Especiales de Fabricación sobre la Cerveza, el Vino y Bebidas Fermentadas, 
Productos Intermedios, Alcohol y Bebidas Derivadas, Hidrocarburos y Labores del Tabaco 
del 40 por ciento al 58 por ciento.

Por otro lado, se amplían las competencias en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, incorporando novedosamente la posibilidad de modificación de los 
mínimos personales y familiares, así como permitiendo mayores márgenes en la aprobación 
de la escala autonómica y deducciones de la cuota. En cuanto al Impuesto sobre el Valor 
Añadido, el Gobierno se ha comprometido a trabajar con las instituciones de la Unión 
Europea para que las normas comunitarias permitan el ejercicio de capacidad normativa de 
las Comunidades Autónomas en la fase minorista del impuesto con destino exclusivo a los 
consumidores finales.

Finalmente, el Gobierno se ha comprometido, en el marco del actual procedimiento de la 
Comisión Europea sobre el Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos (en adelante, IVMDH), a proponer la modificación de la Directiva 2003/96/CE 
del Consejo, de 27 de octubre de 2003, por la que se reestructura el marco comunitario de 
imposición de los productos energéticos y de la electricidad, para que, si eventualmente 
fuera necesario, pueda sustituirse este impuesto por suplementos autonómicos de tipos 
sobre determinados productos sujetos al Impuesto sobre Hidrocarburos, con neutralidad 
financiera.

II
En primer lugar, la aprobación del nuevo sistema de financiación autonómica hace 

necesario –en previsión de lo dispuesto en el artículo 10.2 de la LOFCA– adecuar el 
contenido del apartado 1 del artículo 73 del Estatuto de Autonomía de la Comunitat 
Valenciana al nuevo régimen de cesión de tributos; considerando que el apartado 2 del 
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mismo dispone que el contenido de dicha disposición se podrá modificar mediante acuerdo 
del Gobierno con la Comunidad Autónoma, que será tramitado como proyecto de ley, sin que 
tenga la consideración de modificación del Estatuto.

Así, el Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana, aprobado por la Ley Orgánica 
5/1982, de 1 de julio, regula en el apartado 1 del artículo 73 los tributos que se ceden a la 
Comunitat Valenciana.

La Ley que ahora se promulga procede a adecuar el contenido de dicha disposición al 
nuevo régimen general de tributos cedidos que se contempla en la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, y procede, asimismo, a regular el régimen específico de dicha cesión a la 
Comunitat Valenciana.

El artículo 1 modifica el contenido del apartado 1 del artículo 73 del Estatuto de 
Autonomía de la Comunitat Valenciana con el objeto de especificar que se ceden a esta 
Comunidad Autónoma el 50 por ciento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas; 
el Impuesto sobre el Patrimonio; el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones; el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados; los Tributos sobre el 
Juego; el 50 por ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido; el 58 por ciento del Impuesto 
sobre la Cerveza; el 58 por ciento del Impuesto sobre el Vino y Bebidas Fermentadas; el 58 
por ciento del Impuesto sobre Productos Intermedios; el 58 por ciento del Impuesto sobre 
Alcohol y Bebidas Derivadas; el 58 por ciento del Impuesto sobre Hidrocarburos; el 58 por 
ciento del Impuesto sobre las Labores del Tabaco; el Impuesto sobre la Electricidad; el 
Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte (en adelante, IEDMT) y el 
Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.

El artículo 2, en primer lugar, determina el alcance y condiciones de la cesión a esta 
Comunidad Autónoma, por remisión al régimen general establecido en la Ley 22/2009, de 18 
de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias.

En segundo lugar, este precepto establece la asunción, por parte de la Comunidad, de la 
competencia para la resolución de las reclamaciones económico-administrativas en los 
términos establecidos en el primer párrafo de la letra c) del artículo 59.1 de la Ley 22/2009, 
de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias.

Además, el precepto atribuye las competencias normativas en materia de tributos 
estatales cedidos, en el marco de lo dispuesto en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 
que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

Al igual que realizaba la antigua ley de cesión a la Comunidad, el presente texto incluye 
en el apartado 3 del artículo 2 determinadas competencias normativas y de inspección en 
materia de IVMDH e IEDMT.

La disposición transitoria primera regula el régimen transitorio de cesión efectiva del 
IVMDH y del IEDMT en relación con la gestión de estos impuestos. Con la inclusión de la 
disposición transitoria segunda, se regula también el régimen transitorio de la competencia 
para la resolución de las reclamaciones económico-administrativas interpuestas contra los 
actos dictados por órganos autonómicos en relación con los tributos cedidos. Por último la 
disposición transitoria tercera clarifica el régimen aplicable a los tipos y escalas de gravamen 
del IRPF para el año 2010.

En cuanto al régimen derogatorio y entrada en vigor, se dispone la derogación de la Ley 
24/2002, de 1 de julio del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunitat 
Valenciana y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión, y se dispone la entrada 
en vigor de la nueva Ley el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», si bien surtirá efectos desde el 1 de enero de 2009.

Por último, la Comisión Mixta de Transferencias Administración del Estado-Comunitat 
Valenciana en sesión plenaria celebrada el 22 de diciembre de 2009, ha aprobado el 
Acuerdo de aceptación del nuevo Sistema de Financiación de las Comunidades Autónomas 
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de Régimen Común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, fijación del valor inicial del 
Fondo de Suficiencia Global, modificación del régimen de cesión y fijación del alcance y 
condiciones de la cesión de tributos del Estado a la Comunitat Valenciana.

Artículo 1.  Cesión de tributos.
Se modifica el apartado 1 del artículo 73 del Estatuto de Autonomía de la Comunitat 

Valenciana, que queda redactado con el siguiente tenor:
“1. Se cede a la Comunitat Valenciana el rendimiento de los siguientes tributos:
a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 50 por ciento.
b) Impuesto sobre el Patrimonio.
c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
e) Los Tributos sobre el Juego.
f) El Impuesto sobre el Valor Añadido, con carácter parcial, en el porcentaje del 50 por 

ciento.
g) El Impuesto Especial sobre la Cerveza, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 

por ciento.
h) El Impuesto Especial sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
i) El Impuesto Especial sobre Productos Intermedios, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
j) El Impuesto Especial sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
k) El Impuesto Especial sobre Hidrocarburos, con carácter parcial, en el porcentaje del 

58 por ciento.
l) El Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
m) El Impuesto Especial sobre la Electricidad.
n) El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte.
ñ) El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.
o) El Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la 

coincineración de residuos.
La eventual supresión o modificación de alguno de estos tributos implicará la extinción o 

modificación de la cesión.”

Artículo 2.  Alcance y condiciones de la cesión. Atribución de facultades normativas.
1. El alcance y condiciones de la cesión de tributos a la Comunitat Valenciana son los 

establecidos en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la Comunitat Valenciana, de acuerdo 
con lo establecido en su Estatuto de Autonomía y en el artículo 20, apartados 2 y 3, de la 
Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas 
asume la competencia para la resolución de las reclamaciones económico-administrativas en 
los términos establecidos en el primer párrafo de la letra c) del artículo 59.1 de la Ley 
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se 
modifican determinadas normas tributarias.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Constitución y conforme a lo 
previsto en el artículo 19.2 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación 
de las Comunidades Autónomas, se atribuye a la Comunitat Valenciana la facultad de dictar 
para sí misma normas legislativas, en los casos y condiciones previstos en la Ley 22/2009, 
de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias.
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La Comunitat Valenciana remitirá a la Comisión General de las Comunidades Autónomas 
del Senado los proyectos de normas elaborados como consecuencia de lo establecido en 
este apartado, antes de la aprobación de las mismas.

3. Sin perjuicio de las competencias normativas de la Comunidad Autónoma en el 
Impuesto sobre Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos, para colaborar a la 
necesaria homogeneidad de los procedimientos de gestión, liquidación, inspección y 
recaudación, el Estado, de acuerdo con las Comunidades Autónomas, podrá establecer con 
carácter supletorio los aspectos esenciales que deben configurar estos procedimientos.

Asimismo, para facilitar la adecuada aplicación del Impuesto Especial sobre 
Determinados Medios de Transporte y el Impuesto sobre Ventas Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos, la Administración tributaria del Estado, previo acuerdo con las 
correspondientes Comunidades Autónomas, podrá realizar las actuaciones de inspección en 
relación con sujetos pasivos que realicen operaciones en el ámbito de más de una 
Comunidad Autónoma.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de la cesión efectiva del Impuesto 
Especial sobre Determinados Medios de Transporte y del Impuesto sobre las Ventas 
Minoristas de Determinados Hidrocarburos.

Las funciones inherentes a la gestión del Impuesto Especial sobre Determinados Medios 
de Transporte y del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos 
continuarán siendo ejercidas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria hasta tanto 
no se haya procedido, a instancia de la Comunidad Autónoma, al traspaso de los servicios 
adscritos a dichos tributos.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de la competencia para la resolución 
de las reclamaciones económico-administrativas, asumida por la Comunidad.

La asunción efectiva por la Comunitat Valenciana de la competencia para la resolución 
de las reclamaciones económico-administrativas establecida en el segundo párrafo del 
apartado 1 del artículo 2 de esta ley, se producirá con los traspasos de los servicios y 
funciones adscritos a dicha competencia, siendo ejercida por los órganos que la tengan 
encomendada en la actualidad, en tanto no se produzca dicha asunción efectiva.

Disposición transitoria tercera.  Escalas y tipos de gravamen del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas aplicables en el periodo impositivo 2010.

En el periodo impositivo 2010 se aplicarán las escalas y tipos de gravamen del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, de conformidad con lo establecido en los artículos 
63, 65, 74 y disposición transitoria decimoquinta de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, 
según la redacción proporcionada por la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias y en la 
disposición adicional vigésima octava de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Desde el 1 de enero de 2009 queda derogada la Ley 24/2002, de 1 de julio del régimen 

de cesión de tributos del Estado a la Comunitat Valenciana y de fijación del alcance y 
condiciones de dicha cesión.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado», si bien surtirá efectos desde el 1 de enero de 2009
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§ 57

Ley 25/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y de 

fijación del alcance y condiciones de dicha cesión

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 173, de 17 de julio de 2010
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2010-11419

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
La Constitución Española dispone, en su artículo 156.1, que las Comunidades 

Autónomas gozarán de autonomía financiera para el desarrollo y ejecución de sus 
competencias, con arreglo a los principios de coordinación con la Hacienda estatal y de 
solidaridad entre todos los españoles; es decir, reconoce la necesidad de que dichos entes 
territoriales cuenten con recursos propios para hacer efectivas sus respectivas competencias 
como consecuencia de la propia configuración del Estado de las autonomías. Así, entre los 
recursos antes citados, se encuentran los impuestos cedidos total o parcialmente por el 
Estado tal y como, expresamente, recoge el artículo 157.1.a) del texto constitucional; con el 
mandato, además, de una regulación, mediante ley orgánica, del ejercicio de las 
competencias que recoge el apartado 1 del artículo 157 citado.

Constituye, por tanto, la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de 
las Comunidades Autónomas (en adelante, LOFCA) –recientemente modificada por la Ley 
Orgánica 3/2009, de 18 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas–, el marco orgánico general 
por el que ha de regirse el régimen de cesión de tributos del Estado a las Comunidades 
Autónomas. A través de la mencionada modificación, la LOFCA ha incorporado, en su 
cuerpo legal, el contenido del Acuerdo 6/2009 del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 
15 de julio, para la reforma del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, en aquellos aspectos que requieren 
rango de ley orgánica. Consecuentemente se han incorporado las adaptaciones derivadas 
de los mecanismos financieros del nuevo modelo de financiación, como el Fondo de 
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Garantía de Servicios Públicos Fundamentales, el Fondo de Suficiencia Global y los Fondos 
de convergencia autonómica; se ha clarificado y perfeccionado la definición del principio de 
lealtad institucional; se ha procedido al incremento de los porcentajes de cesión de los 
tributos parcialmente cedidos (IRPF, IVA e IIEE), así como al aumento de las competencias 
normativas en el IRPF; se ha establecido el marco para la asunción de la función revisora en 
vía económico-administrativa respecto de los actos dictados en materia de tributos cedidos 
por la Comunidad Autónoma; y se ha procedido a realizar las actualizaciones terminológicas 
necesarias en función del ordenamiento tributario vigente, entre otras modificaciones.

Además, ese marco orgánico general se ha visto complementado y desarrollado con la 
promulgación de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, derogando la hasta ahora 
vigente Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y 
administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, para aquellas comunidades que 
hayan aceptado el nuevo sistema de financiación.

El nuevo sistema de financiación autonómica, plasmado normativamente en la 
legislación antedicha, se estructura en torno a varios ejes básicos: el refuerzo del Estado del 
Bienestar en el marco de la estabilidad presupuestaria; el incremento de la equidad y la 
suficiencia en la financiación del conjunto de las competencias autonómicas; el aumento de 
la autonomía y de la corresponsabilidad; y por último, la mejora de la dinámica y estabilidad 
del sistema. En definitiva, el nuevo modelo da un renovado impulso a los principios de 
solidaridad e igualdad entre todos los ciudadanos, reforzándolos mediante el establecimiento 
de un mecanismo explícito para garantizar de manera estable en el tiempo la igualdad en el 
acceso a los servicios públicos fundamentales.

Como consecuencia de la profundización en el principio de corresponsabilidad fiscal, el 
régimen de cesión de tributos se ve afectado de tal manera que se amplían los porcentajes 
de cesión y las competencias normativas de las Comunidades Autónomas en los tributos 
que son objeto de cesión parcial.

Respecto a la ampliación de los porcentajes de cesión, se produce una elevación del 
porcentaje de cesión del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del 33 por ciento 
al 50 por ciento, del Impuesto sobre el Valor Añadido del 35 por ciento al 50 por ciento y de 
los Impuestos Especiales de Fabricación sobre la Cerveza, el Vino y Bebidas Fermentadas, 
Productos Intermedios, Alcohol y Bebidas Derivadas, Hidrocarburos y Labores del Tabaco 
del 40 por ciento al 58 por ciento.

Por otro lado, se amplían las competencias en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, incorporando novedosamente la posibilidad de modificación de los 
mínimos personales y familiares, así como permitiendo mayores márgenes en la aprobación 
de la escala autonómica y deducciones de la cuota. En cuanto al Impuesto sobre el Valor 
Añadido, el Gobierno se ha comprometido a trabajar con las instituciones de la Unión 
Europea para que las normas comunitarias permitan el ejercicio de capacidad normativa de 
las Comunidades Autónomas en la fase minorista del impuesto con destino exclusivo a los 
consumidores finales.

Finalmente, el Gobierno se ha comprometido, en el marco del actual procedimiento de la 
Comisión Europea sobre el Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos (en adelante, IVMDH), a proponer la modificación de la Directiva 2003/96/CE 
del Consejo, de 27 de octubre de 2003, por la que se reestructura el marco comunitario de 
imposición de los productos energéticos y de la electricidad, para que, si eventualmente 
fuera necesario, pueda sustituirse este impuesto por suplementos autonómicos de tipos 
sobre determinados productos sujetos al Impuesto sobre Hidrocarburos, con neutralidad 
financiera.

II
En primer lugar, la aprobación del nuevo sistema de financiación autonómica hace 

necesario –en previsión de lo dispuesto en el artículo 10.2 de la LOFCA– adecuar el 
contenido del apartado uno de la disposición adicional primera del Estatuto de Autonomía de 
Castilla-La Mancha al nuevo régimen de cesión de tributos; considerando que el apartado 
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dos se la misma dispone que el contenido de dicha disposición se podrá modificar mediante 
acuerdo del Gobierno con la Comunidad Autónoma, que será tramitado como proyecto de 
ley, sin que tenga la consideración de modificación del Estatuto.

Así, el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, aprobado por la Ley Orgánica 
9/1982, de 10 de agosto, de Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, regula en el 
apartado uno de la disposición adicional primera los tributos que se ceden a la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha; habiendo sido redactado, dicho apartado, según la Ley 
26/2002, de 1 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión.

La Ley que ahora se promulga procede a adecuar el contenido de dicha disposición al 
nuevo régimen general de tributos cedidos que se contempla en la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, y procede, asimismo, a regular el régimen específico de dicha cesión a la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

El artículo 1 modifica el contenido del apartado 1 de la disposición adicional primera del 
Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha con el objeto de especificar que se ceden a 
esta Comunidad Autónoma el 50 por ciento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas; el Impuesto sobre el Patrimonio; el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones; el 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados; los Tributos 
sobre el Juego; el 50 por ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido; el 58 por ciento del 
Impuesto sobre la Cerveza; el 58 por ciento del Impuesto sobre el Vino y Bebidas 
Fermentadas; el 58 por ciento del Impuesto sobre Productos Intermedios; el 58 por ciento del 
Impuesto sobre Alcohol y Bebidas Derivadas; el 58 por ciento del Impuesto sobre 
Hidrocarburos; el 58 por ciento del Impuesto sobre las Labores del Tabaco; el Impuesto 
sobre la Electricidad; el Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte (en 
adelante, IEDMT) y el Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.

El artículo 2, en primer lugar, determina el alcance y condiciones de la cesión a esta 
Comunidad Autónoma, por remisión al régimen general establecido en la Ley 22/2009, de 18 
de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias.

En segundo lugar, este precepto establece la asunción, por parte de la Comunidad, de la 
competencia para la resolución de las reclamaciones económico-administrativas en los 
términos establecidos en el primer párrafo de la letra c) del artículo 59.1 de la Ley 22/2009, 
de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias.

Además, el precepto atribuye las competencias normativas en materia de tributos 
estatales cedidos, en el marco de lo dispuesto en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 
que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

Al igual que realizaba la antigua ley de cesión a la Comunidad, el presente texto incluye 
en el apartado 3 del artículo 2 determinadas competencias normativas y de inspección en 
materia de IVMDH e IEDMT.

La disposición transitoria primera regula el régimen transitorio de cesión efectiva del 
IVMDH y del IEDMT en relación con la gestión de estos impuestos. Con la inclusión de la 
disposición transitoria segunda, se regula también el régimen transitorio de la competencia 
para la resolución de las reclamaciones económico-administrativas interpuestas contra los 
actos dictados por órganos autonómicos en relación con los tributos cedidos. Por último la 
disposición transitoria tercera clarifica el régimen aplicable a los tipos y escalas de gravamen 
del IRPF para el año 2010.

En cuanto al régimen derogatorio y entrada en vigor, se dispone la derogación de la Ley 
26/2002, de 1 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión, y 
se dispone la entrada en vigor de la nueva Ley el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», si bien surtirá efectos desde el 1 de enero de 2009.
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Por último, la Comisión Mixta de Transferencias Administración del Estado-Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha en sesión plenaria celebrada el 21 de diciembre de 2009, 
ha aprobado el Acuerdo de aceptación del nuevo Sistema de Financiación de las 
Comunidades Autónomas de Régimen Común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, 
fijación del valor inicial del Fondo de Suficiencia Global, modificación del régimen de cesión y 
fijación del alcance y condiciones de la cesión de tributos del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha.

Artículo 1.  Cesión de tributos.
Se modifica el apartado uno de la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 

9/1982, de 10 de agosto, de Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, que queda 
redactado con el siguiente tenor:

«1. Se cede a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha el rendimiento de 
los siguientes tributos:

a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con carácter parcial, en el 
porcentaje del 50 por ciento.

b) Impuesto sobre el Patrimonio.
c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
e) Los Tributos sobre el Juego.
f) El Impuesto sobre el Valor Añadido, con carácter parcial, en el porcentaje del 

50 por ciento.
g) El Impuesto Especial sobre la Cerveza, con carácter parcial, en el porcentaje 

del 58 por ciento.
h) El Impuesto Especial sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, con carácter 

parcial, en el porcentaje del 58 por ciento.
i) El Impuesto Especial sobre Productos Intermedios, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
j) El Impuesto Especial sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, con carácter 

parcial, en el porcentaje del 58 por ciento.
k) El Impuesto Especial sobre Hidrocarburos, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
l) El Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
m) El Impuesto Especial sobre la Electricidad.
n) El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte.
ñ) El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.
La eventual supresión o modificación por el Estado de alguno de los tributos 

antes señalados implicará la extinción o modificación de la cesión.»

Artículo 2.  Alcance y condiciones de la cesión. Atribución de facultades normativas.
1. El alcance y condiciones de la cesión de tributos a la Comunidad Autónoma de 

Castilla-La Mancha son los establecidos en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que 
se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha, de acuerdo con lo establecido en su Estatuto de Autonomía y en el artículo 20, 
apartados 2 y 3, de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las 
Comunidades Autónomas asume la competencia para la resolución de las reclamaciones 
económico-administrativas en los términos establecidos en el primer párrafo de la letra c) del 
artículo 59.1 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Constitución y conforme a lo 
previsto en el artículo 19.2 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación 
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de las Comunidades Autónomas, se atribuye a la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha la facultad de dictar para sí misma normas legislativas, en los casos y condiciones 
previstos en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha remitirá a la Comisión General de las 
Comunidades Autónomas del Senado los proyectos de normas elaborados como 
consecuencia de lo establecido en este apartado, antes de la aprobación de las mismas.

3. Sin perjuicio de las competencias normativas de la Comunidad Autónoma en el 
Impuesto sobre Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos, para colaborar a la 
necesaria homogeneidad de los procedimientos de gestión, liquidación, inspección y 
recaudación, el Estado, de acuerdo con las Comunidades Autónomas, podrá establecer con 
carácter supletorio los aspectos esenciales que deben configurar estos procedimientos.

Asimismo, para facilitar la adecuada aplicación del Impuesto Especial sobre 
Determinados Medios de Transporte y el Impuesto sobre Ventas Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos, la Administración tributaria del Estado, previo acuerdo con las 
correspondientes Comunidades Autónomas, podrá realizar las actuaciones de inspección en 
relación con sujetos pasivos que realicen operaciones en el ámbito de más de una 
Comunidad Autónoma.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de la cesión efectiva del Impuesto 
Especial sobre Determinados Medios de Transporte y del Impuesto sobre las Ventas 
Minoristas de Determinados Hidrocarburos.

Las funciones inherentes a la gestión del Impuesto Especial sobre Determinados Medios 
de Transporte y del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos 
continuarán siendo ejercidas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria hasta tanto 
no se haya procedido, a instancia de la Comunidad Autónoma, al traspaso de los servicios 
adscritos a dichos tributos.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de la competencia para la resolución 
de las reclamaciones económico-administrativas, asumida por la Comunidad.

La asunción efectiva por la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha de la 
competencia para la resolución de las reclamaciones económico-administrativas establecida 
en el segundo párrafo del apartado 1 del artículo 2 de esta ley, se producirá con los 
traspasos de los servicios y funciones adscritos a dicha competencia, siendo ejercida por los 
órganos que la tengan encomendada en la actualidad, en tanto no se produzca dicha 
asunción efectiva.

Disposición transitoria tercera.  Escalas y tipos de gravamen del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas aplicables en el periodo impositivo 2010.

En el periodo impositivo 2010 se aplicarán las escalas y tipos de gravamen del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, de conformidad con lo establecido en los artículos 
63, 65, 74 y disposición transitoria decimoquinta de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, 
según la redacción proporcionada por la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias y en la 
disposición adicional vigésima octava de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Desde el 1 de enero de 2009 queda derogada la Ley 26/2002, de 1 de julio, del régimen 

de cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y de 
fijación del alcance y condiciones de dicha cesión.
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Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

del Estado, si bien surtirá efectos desde el 1 de enero de 2009.
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§ 58

Ley 8/2013, de 21 de noviembre, de Medidas Tributarias de Castilla-
La Mancha

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
«DOCM» núm. 232, de 29 de noviembre de 2013

«BOE» núm. 35, de 10 de febrero de 2014
Última modificación: 31 de enero de 2023

Referencia: BOE-A-2014-1368

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y yo, en nombre del Rey, promulgo la 
siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
El artículo 156.1 de la Constitución Española establece que «las Comunidades 

Autónomas gozarán de autonomía financiera para el desarrollo y ejecución de sus 
competencias con arreglo a los principios de coordinación con la Hacienda estatal y de 
solidaridad entre todos los españoles». Asimismo, el artículo 157 diseña el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas, que en virtud de lo previsto en su apartado 3, 
se desarrolla por la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las 
Comunidades Autónomas (en adelante, LOFCA).

Uno de los mecanismos integrantes de dicho sistema de financiación es el constituido 
por el régimen de cesión de tributos del Estado a los entes autonómicos. Dicho régimen se 
ha visto modificado por la Ley Orgánica 3/2009, de 18 de diciembre, de modificación de la 
LOFCA y complementado y desarrollado por la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que 
se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias. Esta 
última reforma se estructura en torno a varios ejes, destacando la ampliación de los 
porcentajes de cesión y de las competencias normativas de las Comunidades Autónomas en 
los tributos que son objeto de cesión parcial.

En relación con el ejercicio de las competencias atribuidas en estas disposiciones, el 
Estatuto de Autonomía, en su artículo 31.1.12.ª recoge, entre las competencias exclusivas 
otorgadas a Castilla-La Mancha, la referida a la planificación de la actividad económica y 
fomento del desarrollo económico regional; el artículo 41.1 dispone que la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha orientará su actuación económica al aumento de la 
calidad de vida de los castellano-manchegos y la solidaridad regional; el artículo 42.1 señala 
que la Comunidad Autónoma, con sujeción a los principios de coordinación con las 
Haciendas estatal y local y de solidaridad entre todos los españoles, tiene autonomía 
financiera de acuerdo con la Constitución, con este Estatuto y con la Ley Orgánica de 
Financiación de las Comunidades Autónomas; y el artículo 44 especifica que la Hacienda de 
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la Comunidad Autónoma se constituye, entre otros, con los rendimientos de los tributos 
cedidos por el Estado a que se refiere la disposición adicional primera y de todos aquellos 
cuya cesión sea aprobada por las Cortes Generales.

A su vez, el artículo 2.2 de la Ley 25/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de 
tributos del Estado a esta Comunidad Autónoma establece que «de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 150.1 de la Constitución y conforme a lo previsto en el artículo 19.2 de la Ley 
Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, se 
atribuye a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha la facultad de dictar para sí 
misma normas legislativas, en los casos y condiciones previstos en la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias.»

Por tanto, la presente ley regula y sistematiza las medidas en materia de tributos cedidos 
por el Estado que son directamente aplicables por los contribuyentes en las declaraciones o 
autoliquidaciones que deben presentar ante la Administración Tributaria, adoptadas en 
ejercicio de la capacidad normativa reconocida por las disposiciones anteriormente 
reseñadas.

En el texto legal se establecen importantes medidas tributarias que favorecen a la 
familia, a las personas con discapacidad y al sector empresarial de la región, sin olvidar 
aquellas que constituyen un estímulo a la cooperación para el desarrollo. Se aprueban 
nuevas medidas en materia de tributos cedidos y se recogen todas las disposiciones sobre la 
materia, vigentes a su fecha, en particular las contenidas en la Ley 9/2008, de 4 de 
diciembre, de Medidas en Materia de Tributos Cedidos, que expresamente se deroga.

II
La ley consta de 41 artículos que se estructuran en dos capítulos. El capítulo I recoge las 

normas sustantivas que afectan a los tributos cedidos y se divide en cuatro secciones, 
sucesivamente dedicadas al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, al Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados y a los Tributos sobre el Juego. El capítulo II contiene distintas 
normas para la aplicación de los mencionados tributos cedidos que ya se establecían en la 
anterior ley de medidas tributarias. El texto legal se cierra con una disposición adicional, una 
disposición derogatoria y seis finales.

En la sección 1.ª del capítulo I de la ley, dedicada al Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, se establecen, en el marco de las competencias definidas en el artículo 46 
de la Ley estatal 22/2009, de 18 de diciembre, deducciones de la cuota íntegra autonómica 
por nacimiento o adopción de hijos, por discapacidad de los declarantes, por donativos con 
fines en investigación y desarrollo científico e innovación empresarial, que ya se recogían en 
la anterior ley de medidas.

En esta ley, sin embargo, se amplían las deducciones por familia numerosa, por 
discapacidad de ascendientes o descendientes del contribuyente, para personas mayores de 
75 años y por donativos para la cooperación internacional al desarrollo.

Además se establecen nuevas deducciones tributarias en el impuesto citado, por gastos 
en la adquisición de libros de texto y por la enseñanza de idiomas, por acogimiento familiar 
no remunerado de menores, por acogimiento no remunerado de mayores de 65 años y/o 
discapacitados y por arrendamiento de vivienda habitual de menores de 36 años.

En su mayor parte, estas deducciones quedan ligadas en su aplicación a la generación 
efectiva del derecho a las desgravaciones previstas por la legislación estatal del impuesto.

Por otra parte, teniendo en consideración que el Gobierno de España prevé impulsar la 
implantación de incentivos fiscales destinados a emprendedores y a pequeñas y medianas 
empresas (Pymes), como deducciones por la adquisición de acciones y participaciones 
sociales de nuevas entidades o de reciente creación y por inversiones realizadas en 
entidades cotizadas en el Mercado Alternativo Bursátil, entre otras, en la presente ley se 
incorpora una nueva deducción por la inversión en la adquisición de participaciones sociales 
en sociedades cooperativas agrarias, cuya actividad principal sea agroalimentaria, con el 
objeto de impulsar aquellas sociedades cooperativas que apuesten por la profesionalización 
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e innovación y el fortalecimiento de sus balances, en aras de la consolidación de un sector 
estratégico en nuestra región.

Se concluye la sección con el artículo 13 que regula las normas comunes para la 
aplicación de las deducciones anteriormente comentadas. En el mismo, se señala 
expresamente el orden de aplicación de las deducciones de la sección, se homogenizan y 
clarifican los requisitos para establecer los niveles de renta que han de cumplir los 
contribuyentes para poder aplicarse las deducciones a las que se refieren los artículos 1, 2, 
4, 5 y 6. En este sentido, se atenderá a la base imponible, entendiendo como tal la suma de 
la base imponible general y la del ahorro, estableciendo, en términos absolutos, el límite de 
29.652 euros en tributación individual y de 38.652 euros en tributación conjunta, al incluirse 
en estos límites, la reducción por obtención de rendimientos del trabajo. Con ello, se 
persigue la mejora de la equidad, al seguir el esquema de reducción de la base imponible, 
resultando que el beneficio para el contribuyente es directamente proporcional a su nivel de 
renta.

Se mantiene la incompatibilidad de la deducción por discapacidad del contribuyente con 
la correspondiente por discapacidad de ascendientes o descendientes. Y la de ambas con la 
destinada a personas mayores de 75 años.

En la sección 2.ª, relativa al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se mantienen, en 
el marco de las competencias definidas en el artículo 48 de la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, una serie de reducciones fiscales para las adquisiciones tanto «mortis causa» 
como «inter vivos» de empresas y negocios familiares, así como las bonificaciones de la 
cuota del impuesto y, por otro lado, se potencian las reducciones por discapacidad.

En la sección 3.ª del capítulo I, se recogen las medidas aplicables al Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, de acuerdo con las 
competencias definidas en el artículo 49 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre. En los 
artículos 19 y 21 se fijan los tipos aplicables en las modalidades de Transmisiones 
Patrimoniales Onerosas y Actos Jurídicos Documentados, conforme lo establecido en la 
anterior ley de medidas tributarias.

En el artículo 23 se regulan, del mismo modo, las bonificaciones tributarias aplicables a 
las transmisiones onerosas de explotaciones agrarias prioritarias, singulares y preferentes en 
cumplimiento de lo prevenido en las Leyes 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las 
Explotaciones Agrarias y 4/2004, de 18 de mayo, de la Explotación Agraria y del Desarrollo 
Rural en Castilla-La Mancha.

Se incorpora una bonificación del 100 por ciento de la cuota del impuesto, modalidad de 
trasmisiones patrimoniales onerosas, para la constitución y ejecución de opción de compra 
en contratos de arrendamiento vinculados a determinadas operaciones de dación en pago.

Se introducen nuevas deducciones en la modalidad de Actos Jurídicos Documentados 
para las primeras copias de escrituras notariales que documenten la adquisición de locales 
de negocio, la constitución o modificación de préstamos o créditos hipotecarios destinadas a 
la financiación de la adquisición de locales de negocio y las que documenten la novación 
modificativa de los créditos hipotecarios pactada de común acuerdo entre el deudor y 
determinados acreedores, siempre que la modificación se refiera al tipo de interés 
inicialmente pactado o vigente o a la alteración del plazo del crédito o a ambas 
modificaciones.

Se establece, con carácter temporal, la bonificación del 50 por ciento en la cuota 
tributaria del impuesto, modalidad Actos Jurídicos Documentados, para las primeras copias 
de las escrituras que formalicen la declaración de la obra nueva de construcciones afectas a 
actividades económicas y que no estén destinadas a vivienda.

Por último, se cierra el capítulo I con la sección 4.ª dedicada a los Tributos sobre el 
Juego en el marco de las competencias definidas en el artículo 50 de la Ley 22/2009, de 18 
de diciembre y que se divide en dos subsecciones, la primera dedicada a la Tasa fiscal sobre 
juegos de suerte, envite o azar y la segunda a la tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y 
combinaciones aleatorias.

La regulación contenida en esta sección se actualiza y adecua a la Ley 2/2013, de 25 de 
abril, del juego y las apuestas de Castilla-La Mancha para contemplar la tributación aplicable 
a los nuevos modelos de juegos y apuestas que se incorporan en la citada ley.
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En ambas subsecciones, se regulan en artículos independientes las bases imponibles, 
los tipos tributarios y cuotas fijas, el devengo y pago de dichos impuestos, estableciéndose 
en la primera de ellas normas de gestión de la correspondiente tasa.

En la subsección primera se modifica el tipo tributario general, que pasa del 25 por ciento 
al 20 por ciento y se establece un tipo general del 15 por ciento para casinos de juego y 
establecimientos de juegos de casino, que se reduce al 10 por ciento en supuestos de 
creación y mantenimiento de la plantilla de trabajadores. Se incorpora en esta ley un tipo del 
15 por ciento para el bingo plus y bingo americano, y se reduce el tipo del bingo electrónico, 
que pasa del 30 por ciento al 20 por ciento. Otra de las novedades de la ley en cuanto a la 
tasa fiscal sobre juegos de suerte, envite o azar es la incorporación del tipo tributario 
aplicable en los juegos efectuados por medios electrónicos, informáticos, telemáticos o 
interactivos, a los que se aplica el tipo tributario del 10 por ciento. Por último, se aplica el tipo 
del 6 por ciento para las máquinas o aparatos de juego de los tipos B y C que estén 
conectadas a un sistema centralizado. Se establece el devengo semestral de la tasa, 
incorporando una habilitación al titular de la Consejería competente en materia de hacienda 
para establecer el pago mediante autoliquidación con carácter obligatorio.

En la regulación del pago de esta tasa fiscal se establece que el importe de los pagos 
fraccionados no podrá ser objeto de nuevos aplazamientos o fraccionamientos, ni en el 
período voluntario, ni en el período ejecutivo de pago. Y ello porque, si bien con carácter 
general, el artículo 65.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria dispone 
que las deudas tributarias que se encuentren en período voluntario o ejecutivo podrán 
aplazarse o fraccionarse en los términos que se fijen reglamentariamente, en el apartado 2 
del mismo artículo se prevén varias excepciones a la regla general que no tienen carácter de 
numerus clausus. En este sentido, el artículo 44 del Reglamento General de Recaudación, 
aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, señala en su apartado 2 que «serán 
aplazables o fraccionables todas las deudas tributarias y demás de naturaleza pública cuya 
titularidad corresponda a la Hacienda pública, salvo las excepciones previstas en las leyes». 
Por tanto, esta Comunidad Autónoma en ejercicio de las competencias normativas 
establecidas en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, puede establecer excepciones a la regla 
general disponiendo que los pagos fraccionados conforme dispone el artículo 34 de esta ley, 
no puedan ser objeto de nuevos aplazamientos o fraccionamientos.

Por lo que se refiere a la subsección segunda que regula la tasa sobre rifas, tómbolas, 
apuestas y combinaciones aleatorias, resulta novedosa al ser incluida su regulación por vez 
primera en una ley de medidas. En los artículos 35 a 41, se regulan las bases, tipos, 
devengo y pago de la tasa. Como ocurría con la anterior tasa, también se ha tenido en 
consideración la irrupción de las nuevas tecnologías y el establecimiento de nuevos sistemas 
de comunicación interactivos, que hace necesario aprobar un nuevo marco normativo capaz 
de dar respuesta, de manera más flexible, a esta nueva realidad económica y social, como 
consecuencia del desarrollo técnico o las nuevas necesidades de entretenimiento.

En cuanto a los tipos, se establecen el 15 por ciento como general para las rifas y 
tómbolas, y el 5 por ciento para las de interés social o benéfico. En apuestas es el 10 por 
ciento sobre distintas bases definidas en el artículo 35, y para las combinaciones aleatorias, 
el tipo aplicable es el 10 por ciento.

Se establece la obligatoriedad en la práctica de la autoliquidación por los sujetos pasivos 
de la tasa.

En el capítulo II, se establecen las normas para la aplicación de los tributos cedidos, 
como los plazos de presentación de autoliquidaciones y documentos en adquisiciones por 
título de donación y en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, se regula la colaboración social de los registradores de la propiedad, 
mercantiles y de bienes muebles y de los notarios en la aplicación de los tributos, así como 
se habilita a la Consejería competente en materia de hacienda para desarrollar los 
instrumentos jurídicos y tecnológicos necesarios para facilitar la utilización de los medios 
informáticos y telemáticos en la gestión tributaria, extremos que ya se incorporaban en la Ley 
9/2008, de 4 de diciembre.

La disposición adicional incluye los tipos autonómicos del Impuesto Especial sobre 
Hidrocarburos y tipo autonómico de devolución del gasóleo de uso profesional.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 58  Ley de Medidas Tributarias de Castilla-La Mancha

– 2119 –



La disposición derogatoria incluye la ley que cesa en su vigencia, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 9 de la Ley 58/2003, de 17 diciembre, General Tributaria.

Se cierra la ley con seis disposiciones finales, que regulan, respectivamente, las 
modificaciones de la Ley 12/2002, de 27 de junio de 2002, reguladora del ciclo integral del 
agua de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha; la posibilidad de modificaciones 
que puede realizar la Ley de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha; la modificación de la Ley 7/2008, de 13 de noviembre, de Regulación de 
Tasas en materia de Industria, Energía y Minas de Castilla-La Mancha; la modificación de la 
Ley 9/2012, de 29 de noviembre, de Tasas y Precios Públicos de Castilla-La Mancha y otras 
medidas tributarias; la modificación de la Ley 2/2013, de 25 de abril, del juego y las apuestas 
de Castilla-La Mancha; y la entrada en vigor de la presente ley.

CAPÍTULO I
Normas sustantivas sobre tributos cedidos

Sección 1.ª Impuesto sobre la renta de las personas físicas

Artículo 1.  Deducción por nacimiento o adopción de hijos.
Siempre que generen el derecho a la aplicación del mínimo por descendientes 

establecido en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, los contribuyentes podrán deducirse 
de la cuota íntegra autonómica las siguientes cantidades por hijos nacidos o adoptados en el 
periodo impositivo:

a) 100 euros en el caso de partos o adopciones de un hijo.
b) 500 euros en el caso de partos o adopciones de dos hijos.
c) 900 euros en el caso de partos o adopciones de tres o más hijos.

Artículo 2.  Deducción por familia numerosa.
1. Los contribuyentes que a la fecha de devengo del impuesto tengan reconocida la 

condición de familia numerosa, de conformidad con lo establecido en la Ley 40/2003, de 18 
de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, podrán deducirse de la cuota íntegra 
autonómica las siguientes cantidades:

a) Familias numerosas de categoría general: 200 euros.
b) Familias numerosas de categoría especial: 400 euros
2. Las deducciones serán de 300 y 900 euros, respectivamente, cuando alguno de los 

cónyuges o descendientes a los que sea de aplicación el mínimo personal y familiar del 
impuesto, tenga acreditado un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento y 
generen el derecho a la aplicación del mínimo por discapacidad establecido en la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre.

Artículo 2 bis.  Deducción por familia monoparental.
1. El padre o la madre que a la fecha de devengo del impuesto formen parte de una 

familia monoparental, podrán deducirse de la cuota íntegra autonómica la cantidad de 200 
euros.

2. A los efectos de esta deducción, y sin perjuicio del concepto legal que pueda 
establecer la legislación básica estatal, o en su caso, la normativa regional, tendrá la 
consideración de familia monoparental la formada por la madre o el padre separados 
legalmente o sin vínculo matrimonial y las hijas e hijos que convivan y dependan 
económicamente de forma exclusiva de una u otro y que reúnan alguno de los siguientes 
requisitos:

a) Ser menores de edad, con excepción de quienes, con el consentimiento de los 
padres, vivan independientes de estos.
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b) Ser mayores de edad que tengan establecidas alguna de las medidas de apoyo para 
el ejercicio de su capacidad jurídica de acuerdo con la legislación civil.

Se entenderá que hay dependencia económica de forma exclusiva, cuando la madre o el 
padre tenga derecho a la totalidad del mínimo por descendiente previsto en la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 
sobre el Patrimonio, respecto de las hijas e hijos que integran la familia monoparental y no 
perciba anualidades por alimentos por las hijas e hijos.

3. A los efectos de esta deducción, en ningún caso se considerará familia monoparental 
la persona viuda o en situación equiparada que hubiere sido condenada por sentencia firme 
por la comisión de un delito doloso de homicidio en cualquiera de sus formas, cuando la 
víctima fuera su cónyuge o ex-cónyuge o persona que hubiera estado ligada a ella por una 
análoga relación de afectividad.

Artículo 3.  Deducciones por gastos en la adquisición de libros de texto, por la enseñanza 
de idiomas y otros gastos relacionados con la educación.

1. Se establecen las siguientes deducciones por gastos de adquisición de libros de texto, 
por enseñanza de idiomas y por otros gastos relacionados con la educación:

a) Los contribuyentes podrán deducirse de la cuota íntegra autonómica las cantidades 
satisfechas por los gastos destinados a la adquisición de libros de texto editados para las 
enseñanzas que ofrece el sistema educativo conforme al artículo 3.2 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, o norma que la sustituya.

b) Los contribuyentes podrán deducirse el 15 por ciento de las cantidades satisfechas 
durante el período impositivo, por cada una de las actividades que se relacionan a 
continuación, desarrolladas por sus hijos o descendientes durante las etapas 
correspondientes a las enseñanzas que ofrece el sistema educativo conforme al artículo 3.2 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, o norma que la sustituya:

1.º Por la enseñanza de idiomas recibida como actividad extraescolar.
2.º Por aquellas actividades relacionadas con el aprendizaje fuera de los centros 

educativos como refuerzo o apoyo de las enseñanzas en las que estén matriculados.
3.º Por los gastos de acceso a las nuevas tecnologías necesarios para las enseñanzas 

en las que estén matriculados los hijos o descendientes. A tal efecto, se considerarán 
únicamente las cuantías satisfechas como cuota de alta a internet y la cuota de línea del 
primer mes, siempre que no se trate de un cambio de compañía y la línea no esté vinculada 
a una actividad económica.

4.º Por los gastos de estudio y residencia de hijos o descendientes fuera del municipio de 
residencia de la unidad familiar, siempre que el municipio donde se cursen los estudios se 
encuentre en Castilla-La Mancha y que en el lugar de residencia de la unidad familiar no 
exista dicha oferta educativa. Igualmente será aplicable esta deducción cuando el municipio 
donde se realicen los estudios se encuentre fuera de Castilla-La Mancha y no exista en la 
región oferta educativa para los estudios cursados.

2. La cantidad total a deducir por los gastos señalados en el apartado anterior no 
excederá de las cuantías máximas que se indican a continuación:

a) Declaraciones conjuntas:
1.º Los contribuyentes que no tengan la condición legal de familia numerosa, para los 

que la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base imponible 
del ahorro menos el mínimo por descendientes se encuentre comprendida en los tramos que 
se indican a continuación, podrán deducirse hasta las siguientes cuantías:

Hasta 12.000,00 euros: 200 euros por hijo.
Entre 12.000,01 y 20.000,00 euros: 100 euros por hijo.
Entre 20.000,01 y 25.000,00 euros: 75 euros por hijo.
2.º Los contribuyentes que tengan la condición legal de familia numerosa, para los que la 

cantidad resultante de la suma de la base imponible general y de la base imponible del 
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ahorro menos el mínimo por descendientes se encuentre comprendida en el tramo que se 
indica a continuación, podrán deducirse hasta las siguientes cuantías:

Hasta 40.000 euros: 300 euros por hijo.
b) Declaraciones individuales:
1.º Los contribuyentes que no tengan la condición legal de familia numerosa, para los 

que la cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la base imponible del 
ahorro menos el mínimo por descendientes se encuentre comprendida en los tramos que se 
indican a continuación, podrán deducirse hasta las siguientes cuantías:

Hasta 6.500 euros: 100 euros por hijo.
Entre 6.500,01 y 10.000,00 euros: 75 euros por hijo.
Entre 10.000,01 y 12.500,00 euros: 50 euros por hijo.
2.º Los contribuyentes que tengan la condición legal de familia numerosa, para los que la 

cantidad resultante de la suma de la base imponible general y la base imponible del ahorro 
menos el mínimo por descendientes se encuentre comprendida en el tramo que se indica a 
continuación, podrán deducirse la siguiente cuantía:

Hasta 30.000 euros: 150 euros por hijo.
3. Las deducciones resultantes de la aplicación de los apartados anteriores se minorarán 

en el importe de las becas y ayudas concedidas en el periodo impositivo de que se trate por 
la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, o por cualquier otra 
Administración Pública, que cubran la totalidad o parte de los gastos señalados en el 
apartado 1 del presente artículo.

4. A los efectos de la aplicación de estas deducciones, sólo tendrán derecho a practicar 
la deducción los padres o ascendientes respecto de aquellos hijos o descendientes 
escolarizados que den derecho a la reducción prevista, en concepto de mínimo por 
descendientes, en el artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre.

5. Los contribuyentes que deseen gozar de la deducción establecida en este artículo 
deberán estar en posesión de los justificantes acreditativos del pago de los conceptos objeto 
de deducción.

Artículo 3 bis.  Deducción por gastos de guardería.
1. Los contribuyentes podrán deducirse de la cuota íntegra autonómica el 30 por ciento 

de las cantidades satisfechas en el periodo impositivo por los gastos de custodia de hijas o 
hijos menores de 3 años en guarderías o centros de educación infantil, con un máximo de 
500 euros por cada hija o hijo inscrito en dichas guarderías o centros.

Para la aplicación de la presente deducción solo se tendrán en cuenta aquellas hijas o 
aquellos hijos que den derecho a la aplicación del mínimo por descendientes en el artículo 
58 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre.

De las cantidades satisfechas se deben minorar el importe de las becas o ayudas 
obtenidas de cualquier Administración Pública que cubran todos o parte de los gastos de 
custodia. Esta minoración se aplicará de forma individual para cada hija o hijo que se 
beneficie de las becas o ayudas.

A estos efectos se entenderán por gastos de custodia las cantidades satisfechas a 
guarderías y centros de educación infantil por la preinscripción y matrícula de dichos 
menores, la asistencia, en horario general y ampliado, y la alimentación, siempre que se 
hayan producido por meses completos y no tuvieran la consideración de rendimientos del 
trabajo en especie exentos por aplicación de lo dispuesto en las letras b) o d) del apartado 3 
del artículo 42 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre.

2. Cuando las hijas o los hijos que den derecho a la deducción convivan con más de un 
contribuyente, el importe de la deducción se prorrateará conforme al hecho de que aquellas 
o aquellos den derecho al mínimo por descendientes a más de un contribuyente.

3. El límite de la misma, en el período impositivo en el que la hija o el hijo cumpla los 3 
años de edad, será de 250 euros.

4. A los efectos de aplicación de esta deducción, se entenderá como guardería o centro 
de educación infantil todo centro autorizado por la consejería competente en materia de 
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educación que tenga por objeto la custodia o el primer ciclo de educación infantil, de niñas y 
niños menores de 3 años.

Artículo 4.  Deducción por discapacidad del contribuyente.
Los contribuyentes que tengan un grado de discapacidad acreditado igual o superior al 

65 por ciento y tengan derecho a la aplicación del mínimo por discapacidad del 
contribuyente, previsto en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, podrán deducirse de la cuota 
íntegra autonómica la cantidad de 300 euros.

Artículo 5.  Deducción por discapacidad de ascendientes o descendientes.
Los contribuyentes podrán deducirse de la cuota íntegra autonómica la cantidad de 300 

euros por cada ascendiente o descendiente, con un grado de discapacidad acreditado igual 
o superior al 65 por ciento, siempre que estos generen el derecho a la aplicación del mínimo 
por discapacidad de ascendientes o descendientes, respectivamente, establecido en la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre.

Artículo 6.  Deducciones para personas mayores de 75 años.
1. Los contribuyentes mayores de 75 años podrán deducirse de la cuota íntegra 

autonómica la cantidad de 150 euros.
2. Los contribuyentes podrán deducirse de la cuota íntegra autonómica la cantidad de 

150 euros por el cuidado de cada ascendiente mayor de 75 años, siempre que cause 
derecho a la aplicación del mínimo por ascendientes mayores de 75 años previsto en la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre.

3. No procederán las deducciones previstas en los anteriores apartados cuando los 
mayores de 75 años que generen el derecho a las mismas residan, durante más de treinta 
días naturales del período impositivo en Centros Residenciales de Mayores de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha o en plazas concertadas o subvencionadas por esta en 
otros centros, a excepción de las estancias temporales derivadas de convalecencias 
debidamente acreditadas por el Servicio de Salud de Castilla-La Mancha.

Artículo 7.  Deducción por acogimiento familiar no remunerado de menores.
1. Los contribuyentes podrán deducirse, por cada menor en régimen de acogimiento 

familiar no remunerado temporal, permanente o por delegación de guarda para la 
convivencia preadoptiva, por acuerdo administrativo o judicial, siempre que convivan con el 
menor durante más de ciento ochenta y tres días del período impositivo, las siguientes 
cantidades:

a) 500 euros si se trata del primer menor en régimen de acogimiento familiar no 
remunerado o por delegación de guarda para la convivencia preadoptiva.

b) 600 euros si se trata del segundo menor o sucesivo en régimen de acogimiento 
familiar no remunerado o por delegación de guarda para la convivencia preadoptiva.

2. A efectos de determinación del número de orden del menor acogido solamente se 
computarán aquellos menores que hayan permanecido en dicho régimen durante más de 
ciento ochenta y tres días del período impositivo. En ningún caso, se computarán los 
menores que hayan sido adoptados durante dicho período impositivo por el contribuyente.

3. No dará lugar a esta deducción el supuesto de acogimiento familiar temporal o por 
delegación de guarda para la convivencia preadoptiva, cuando se produjera la adopción del 
menor durante el período impositivo, sin perjuicio de la aplicación de la deducción 
establecida en el artículo 1 de esta ley.

4. En el supuesto de acogimiento de menores por matrimonios o uniones de hecho, el 
importe de la deducción se prorrateará por partes iguales en la declaración de cada uno de 
ellos si optaran por tributación individual.

5. Para la aplicación de la deducción será necesario que se cumplan los siguientes 
requisitos:
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a) Que la suma de la base imponible general y la del ahorro del contribuyente no sea 
superior a 12.500 euros en tributación individual o a 25.000 euros en tributación conjunta.

b) Que se acredite, por la Consejería competente en la materia, la formalización del 
acogimiento, así como que el contribuyente no ha recibido ayudas de la Administración de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha vinculadas con el acogimiento.

Artículo 8.  Deducción por acogimiento no remunerado de mayores de 65 años o 
discapacitados.

1. Los contribuyentes podrán deducirse 600 euros por cada persona mayor de 65 años o 
con un grado de discapacidad acreditado igual o superior al 33 por ciento, que conviva con el 
contribuyente durante más de ciento ochenta y tres días al año en régimen de acogimiento 
sin contraprestación, cuando por ello no hayan obtenido ayudas o subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

2. No se podrá practicar la presente deducción, en el supuesto de acogimiento de 
mayores de 65 años, cuando el acogido esté ligado al contribuyente por un vínculo de 
parentesco de consanguinidad o de afinidad hasta el cuarto grado incluido.

3. Cuando la persona acogida genere el derecho a la deducción para más de un 
contribuyente simultáneamente, el importe de la misma se prorrateará por partes iguales en 
la declaración de cada uno de ellos si optaran por tributación individual.

4. Para la aplicación de la deducción será necesario que se cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que la suma de la base imponible general y la del ahorro del contribuyente no sea 
superior a 12.500 euros en tributación individual o a 25.000 euros en tributación conjunta.

b) Que se acredite, por la Consejería competente en la materia, que ni el contribuyente ni 
la persona acogida han recibido ayudas de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha vinculadas con el acogimiento.

Artículo 9.  Deducción por arrendamiento de vivienda habitual por menores de 36 años.
1. Los contribuyentes podrán deducirse de la cuota íntegra autonómica el 15 por ciento 

de las cantidades satisfechas por el arrendamiento de la vivienda que constituya o vaya a 
constituir su residencia habitual en Castilla-La Mancha durante el período impositivo, con un 
máximo de 450 euros.

2. La anterior deducción podrá llegar hasta el 20 por ciento de las cantidades satisfechas 
por el arrendamiento de la vivienda que constituya o vaya a constituir su residencia habitual 
durante el período impositivo, con un máximo de 612 euros, en los siguientes supuestos:

a) Cuando el contribuyente tenga su domicilio habitual en un municipio de Castilla-La 
Mancha de hasta 2.500 habitantes.

b) Cuando el contribuyente tenga su domicilio habitual en un municipio de Castilla-La 
Mancha con población superior a 2.500 habitantes y hasta 10.000 habitantes, que se 
encuentre a una distancia mayor de 30 kilómetros de un municipio con población superior a 
50.000 habitantes.

A estos efectos, para determinar el número de habitantes de cada municipio se tomará el 
establecido en el padrón municipal de habitantes en vigor a 1 de enero del año de devengo 
del impuesto.

3. Para la aplicación de la deducción será necesario que se cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que el contribuyente sea menor de treinta y seis años a la fecha del devengo del 
impuesto.

b) Que la suma de la base imponible general y la del ahorro del contribuyente menos el 
mínimo por descendientes no supere la cuantía de 12.500 euros en tributación individual y 
25.000 euros en tributación conjunta.

c) Que en la autoliquidación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se 
consigne el número de identificación fiscal del arrendador de la vivienda.
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4. El concepto de vivienda habitual será el fijado por la normativa reguladora del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas vigente a la fecha de devengo del 
impuesto.

Artículo 9 bis.  Deducción por arrendamiento de vivienda habitual vinculado a determinadas 
operaciones de dación en pago.

1. Los contribuyentes podrán deducirse de la cuota íntegra autonómica el 15 por 100 de 
las cantidades satisfechas durante el ejercicio correspondiente por el arrendamiento de la 
vivienda habitual situada en Castilla-La Mancha y que constituya su residencia habitual, con 
un máximo de 450 euros, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el contrato de arrendamiento esté vinculado a una operación de adjudicación de 
la vivienda habitual en pago de la totalidad de la deuda pendiente del préstamo o crédito 
garantizados mediante hipoteca de la citada vivienda.

b) Que la suma de la base imponible general y de la base imponible del ahorro del 
contribuyente menos el mínimo por descendientes, no supere la cuantía de 12.500 euros en 
tributación individual o de 25.000 euros en tributación conjunta.

c) Que en la autoliquidación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se 
consigne el número de identificación fiscal del arrendador de la vivienda.

2. El concepto de vivienda habitual será el fijado por la normativa reguladora del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas vigente a la fecha del devengo del 
impuesto.

3. El límite de esta deducción se prorrateará por el número de días en los que 
permanezca vigente el arrendamiento dentro del periodo impositivo y, además, cuando dos o 
más contribuyentes declarantes del impuesto tengan derecho a la aplicación de esta 
deducción por una misma vivienda, el límite se prorrateará entre ellos a partes iguales.

Artículo 9 ter.  Deducción por arrendamiento de vivienda habitual por familias numerosas.
1. Los contribuyentes que integren una familia numerosa, reconocida como tal de 

conformidad con lo establecido en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las 
Familias Numerosas, podrán deducirse de la cuota íntegra autonómica el 15 por ciento de 
las cantidades satisfechas por el arrendamiento de la vivienda que constituya o vaya a 
constituir su residencia habitual en Castilla-La Mancha durante el período impositivo, con un 
máximo de 450 euros.

2. Para la aplicación de la deducción será necesario que se cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que la suma de la base imponible general y la del ahorro del contribuyente menos el 
mínimo por descendientes no supere la cuantía de 12.500 euros en tributación individual y 
25.000 euros en tributación conjunta.

b) Que en la autoliquidación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se 
consigne el número de identificación fiscal del arrendador de la vivienda.

c) Que a la fecha del devengo del impuesto tenga reconocida la condición de familia 
numerosa y se esté en posesión del título acreditativo de dicha condición.

3. El concepto de vivienda habitual será el fijado por la normativa reguladora del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas vigente a la fecha de devengo del 
impuesto.

4. El límite de esta deducción se prorrateará por el número de días en los que 
permanezca vigente el arrendamiento dentro del periodo impositivo y, además, cuando dos o 
más contribuyentes declarantes del impuesto tengan derecho a la aplicación de esta 
deducción por una misma vivienda, el límite se prorrateará entre ellos a partes iguales.
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Artículo 9 quáter.  Deducción por arrendamiento de vivienda habitual por familias 
monoparentales.

1. El padre o la madre que integre una familia monoparental podrá deducirse de la cuota 
íntegra autonómica el 15 por ciento de las cantidades satisfechas por el arrendamiento de la 
vivienda que constituya o vaya a constituir su residencia habitual en Castilla-La Mancha 
durante el período impositivo, con un máximo de 450 euros.

2. Para la aplicación de la deducción será necesario que se cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que la suma de la base imponible general y la del ahorro del contribuyente menos el 
mínimo por descendientes no supere la cuantía de 12.500 euros en tributación individual y 
25.000 euros en tributación conjunta.

b) Que en la autoliquidación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se 
consigne el número de identificación fiscal del arrendador de la vivienda.

3. El concepto de vivienda habitual será el fijado por la normativa reguladora del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas vigente a la fecha de devengo del 
impuesto.

4. El límite de esta deducción se prorrateará por el número de días en los que 
permanezca vigente el arrendamiento dentro del periodo impositivo y, además, cuando dos o 
más contribuyentes declarantes del impuesto tengan derecho a la aplicación de esta 
deducción por una misma vivienda, el límite se prorrateará entre ellos a partes iguales.

5. Se aplicarán a esta deducción lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 2 bis, 
relativos a lo que ha de considerarse familia monoparental.

Artículo 9 quinquies.  Deducción por arrendamiento de vivienda habitual por personas con 
discapacidad.

1. Los contribuyentes que tengan un grado de discapacidad acreditado igual o superior al 
65 por ciento y tengan derecho a la aplicación el mínimo por discapacidad del contribuyente, 
previsto en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, podrán deducirse de la cuota íntegra 
autonómica el 15 por ciento de las cantidades satisfechas por el arrendamiento de la 
vivienda que constituya o vaya a constituir su residencia habitual en Castilla-La Mancha 
durante el período impositivo, con un máximo de 450 euros.

2. Para la aplicación de la deducción será necesario que se cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que la suma de la base imponible general y la del ahorro del contribuyente menos el 
mínimo por descendientes no supere la cuantía de 12.500 euros en tributación individual y 
25.000 euros en tributación conjunta.

b) Que en la autoliquidación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se 
consigne el número de identificación fiscal del arrendador de la vivienda.

3. El concepto de vivienda habitual será el fijado por la normativa reguladora del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas vigente a la fecha de devengo del 
impuesto.

4. El límite de esta deducción se prorrateará por el número de días en los que 
permanezca vigente el arrendamiento dentro del periodo impositivo y, además, cuando dos o 
más contribuyentes declarantes del impuesto tengan derecho a la aplicación de esta 
deducción por una misma vivienda, el límite se prorrateará entre ellos a partes iguales.

Artículo 10.  Deducción por cantidades donadas para la cooperación internacional al 
desarrollo y a las entidades para la lucha contra la pobreza, la exclusión social y la ayuda a 
personas con discapacidad.

1. Los contribuyentes podrán deducirse de la cuota íntegra autonómica el 15 por ciento 
de las donaciones dinerarias efectuadas durante el período impositivo, destinadas a 
fundaciones, organizaciones no gubernamentales, asociaciones de ayuda a personas con 
discapacidad y otras entidades, siempre que estas tengan la consideración de entidades sin 
fines lucrativos de conformidad con lo establecido en los artículos 2 y 3 de la Ley 49/2002, 
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de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo, que dentro de sus fines principales estén la cooperación 
internacional, la lucha contra la pobreza y la ayuda a personas con discapacidad y la 
exclusión social y que se hallen inscritas en los registros correspondientes de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha.

2. En el caso de las fundaciones, será preciso que además de su inscripción en el 
Registro de Fundaciones de Castilla-La Mancha, rindan cuentas al órgano de Protectorado 
correspondiente y que este haya ordenado su depósito en el Registro de Fundaciones.

3. La efectividad de la aportación efectuada deberá acreditarse mediante certificación del 
órgano competente de la entidad donataria.

4. La base de la deducción a la que refieren los apartados anteriores del presente 
artículo, no podrá exceder del 10 por ciento de la base liquidable del contribuyente.

Artículo 11.  Deducción por donaciones con finalidad en investigación y desarrollo científico 
e innovación empresarial.

1. Los contribuyentes podrán deducirse de la cuota íntegra autonómica del impuesto el 
15 por ciento, hasta el límite del 10 por ciento de dicha cuota, de las donaciones dinerarias 
efectuadas durante el período impositivo a favor de cualquiera de las siguientes entidades:

a) La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y los 
organismos y entidades públicas dependientes de la misma cuya finalidad sea la 
investigación y el desarrollo científico y la innovación empresarial.

b) Las entidades sin fines lucrativos a que se refieren los artículos 2 y 3 de la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, siempre que entre sus fines principales se encuentren la 
investigación y el desarrollo científico y la innovación empresarial y se hallen inscritas en los 
registros correspondientes de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

2. La efectividad de la aportación efectuada deberá acreditarse mediante certificación de 
la entidad donataria.

Artículo 11 bis.  Deducciones por donaciones de bienes culturales y contribuciones a favor 
de la conservación, reparación y restauración de bienes pertenecientes al patrimonio cultural 
de Castilla-La Mancha, y para fines culturales, incluidos en el plan de mecenazgo cultural de 
Castilla-La Mancha.

1. Los contribuyentes podrán deducirse de la cuota íntegra autonómica del impuesto, el 
15% de las donaciones puras y simples efectuadas durante el período impositivo de bienes 
que, formando parte del patrimonio cultural de Castilla-La Mancha, se encuentren inscritos 
en el Inventario del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha, de acuerdo con la Ley 
4/2013, de 16 de mayo, de Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha, siempre que se 
realicen a favor de cualquiera de las siguientes entidades:

a) La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y las Corporaciones Locales de la 
Región, así como las Entidades Públicas de carácter cultural dependientes de cualquiera de 
ellas.

b) Las universidades que desarrollen su actividad docente e investigadora en el territorio 
de la Región, los Centros de Investigación y los Centros Superiores de Enseñanzas 
Artísticas de la Región.

c) Las Entidades sin fines lucrativos reguladas en los apartados a) y b) del artículo 2 de 
la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos 
y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo, siempre que persistan fines de naturaleza 
exclusivamente cultural y se hallen inscritas en los correspondientes registros de Castilla-La 
Mancha.

2. Los contribuyentes podrán deducirse de la cuota íntegra autonómica del impuesto, el 
15 por ciento de las cantidades destinadas a la conservación, reparación y restauración de 
bienes pertenecientes al patrimonio cultural de Castilla-La Mancha, inscritos en el Inventario 
del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha.

3. Los contribuyentes podrán deducirse de la cuota íntegra autonómica del impuesto, el 
15 por ciento de las cantidades donadas para fines culturales establecidos en la Ley de 
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Mecenazgo Cultural de Castilla-La Mancha, realizadas a las entidades que se establecen en 
el artículo 3.1 de dicha ley, incluidos en el plan de mecenazgo cultural de Castilla-La 
Mancha.

4. La suma de las bases de las deducciones establecidas en los apartados 1, 2 y 3 no 
podrá exceder del 10 por ciento de la base liquidable del contribuyente.

5. Las deducciones establecidas en este artículo resultarán incompatibles con el crédito 
fiscal a que se refiere la Ley de Mecenazgo Cultural de Castilla-La Mancha, en tanto el 
referido crédito fiscal permanezca vigente.

Artículo 12.  Deducción por los gastos en intereses por la financiación ajena de la 
adquisición de primera vivienda habitual por menores de 40 años.

Los contribuyentes menores de 40 años podrán deducirse de la cuota íntegra 
autonómica las cantidades satisfechas durante el período impositivo en concepto de 
intereses por la financiación ajena concertada para la adquisición de la primera vivienda 
habitual, siempre que el préstamo o crédito sea a interés variable, con los siguientes límites:

a) 150 euros, para los contribuyentes cuya suma de la base imponible general y de la 
base imponible del ahorro del periodo impositivo no sea superior a 12.500 euros en 
tributación individual o a 25.000 euros en tributación conjunta.

b) 100 euros, para los contribuyentes cuya suma de la base imponible general y de la 
base imponible del ahorro del periodo impositivo no sea superior a 27.000 euros en 
tributación individual o a 36.000 euros en tributación conjunta.

Artículo 12 bis.  Deducción por residencia habitual en zonas rurales.
1. Los contribuyentes que teniendo su residencia habitual en alguno de los municipios 

incluidos en las zonas a que se refieren los artículos 12 y 13 de la Ley 2/2021, de 7 de mayo, 
de Medidas Económicas, Sociales y Tributarias frente a la Despoblación y para el Desarrollo 
del Medio Rural en Castilla-La Mancha, cumplan además el requisito de estancia efectiva en 
el mismo en los términos previstos en el artículo 5 de la ley antes citada, podrán aplicarse en 
la cuota íntegra autonómica la que corresponda de las siguientes deducciones:

a) Por residencia habitual en un municipio incluido en una zona de intensa despoblación:
– Si el municipio tiene una población inferior a 2.000 habitantes: 20 %.
– Si el municipio tiene una población igual o superior a 2.000 e inferior a 5.000 

habitantes: 15 %.
b) Por residencia habitual en un municipio incluido en una zona de extrema 

despoblación:
– Si el municipio tiene una población inferior a 2.000 habitantes: 25 %.
– Si el municipio tiene una población igual o superior a 2.000 e inferior a 5.000 

habitantes: 20 %.
c) Por residencia habitual en un municipio incluido en una zona en riesgo de 

despoblación:
– Si el municipio tiene una población inferior a 2.000 habitantes: 15 %.
– Si el municipio tiene una población igual o superior a 2.000 e inferior a 5.000 

habitantes: 10 %.
2. El incumplimiento de cualquiera de los requisitos indicados en el apartado anterior 

dará lugar a la integración de las cantidades deducidas en la cuota íntegra autonómica del 
ejercicio en que se produzca el incumplimiento, con los correspondientes intereses de 
demora.

Artículo 12 ter.  Deducción por adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual en zonas 
rurales.

1. Los contribuyentes podrán deducirse de la cuota íntegra autonómica el 15 por ciento 
de las cantidades que durante el período impositivo satisfagan por la adquisición o 
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rehabilitación de la vivienda que constituya o vaya a constituir su residencia habitual, 
siempre que se cumplan, simultáneamente, los siguientes requisitos:

a) Que la vivienda esté situada en alguno de los municipios incluidos en las zonas a que 
se refiere el artículo 12 de la Ley 2/2021, de 7 de mayo, de Medidas Económicas, Sociales y 
Tributarias frente a la Despoblación y para el Desarrollo del Medio Rural en Castilla-La 
Mancha, y que la población del mismo sea inferior a 5.000 habitantes.

b) Que la adquisición o rehabilitación de la vivienda se haya producido a partir del 1 de 
enero de 2021.

2. La base de esta deducción estará constituida por las cantidades satisfechas para la 
adquisición o rehabilitación de la vivienda, incluidos los gastos originados que hayan corrido 
a cargo del adquirente y, en el caso de financiación ajena, la amortización, los intereses, el 
coste de los instrumentos de cobertura del riesgo de tipo de interés variable de los 
préstamos hipotecarios regulados en el artículo decimonoveno de la Ley 36/2003, de 11 de 
noviembre, de Medidas de Reforma Económica, y demás gastos derivados de la misma. En 
caso de aplicación de los citados instrumentos de cobertura, los intereses satisfechos por el 
contribuyente se minorarán en las cantidades obtenidas por la aplicación del citado 
instrumento.

La base máxima total de la deducción será de 180.000 euros, o el importe de adquisición 
o rehabilitación de la vivienda que da origen a la deducción si este fuera menor, minorado 
por los importes recibidos de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en concepto 
de subvenciones por la adquisición o rehabilitación de la vivienda. A su vez, la base máxima 
a aplicar en cada ejercicio será de 12.000 euros.

3. Cuando se adquiera una vivienda habitual habiendo disfrutado ya de la deducción 
prevista en este artículo, la base máxima total de la deducción se minorará en las cantidades 
invertidas en la adquisición de las viviendas anteriores, en tanto dichas cantidades hubieran 
sido objeto de deducción.

Cuando con ocasión de la enajenación de una vivienda habitual por la que se hubiera 
practicado la deducción prevista en este artículo se genere una ganancia patrimonial exenta 
por reinversión, la base de deducción por la adquisición o rehabilitación de la nueva vivienda 
se minorará en el importe de la ganancia patrimonial a la que se aplique la exención por 
reinversión. En este caso, no se podrá practicar deducción por la adquisición de la nueva 
mientras las cantidades invertidas en la misma no superen tanto el precio de la anterior, en la 
medida en que haya sido objeto de deducción, como la ganancia patrimonial exenta por 
reinversión.

4. En los supuestos de nulidad matrimonial, divorcio o separación judicial, el 
contribuyente podrá seguir practicando esta deducción, en los términos previstos en la 
normativa estatal del impuesto sobre la renta de las personas físicas, por las cantidades 
satisfechas en el período impositivo para la adquisición de la que fue durante la vigencia del 
matrimonio su vivienda habitual, siempre que continúe teniendo esta condición para los hijos 
comunes y el progenitor en cuya compañía queden.

5. La aplicación de esta deducción requerirá que el importe comprobado del patrimonio 
del contribuyente al finalizar el período de la imposición exceda del valor que arrojase su 
comprobación al comienzo del mismo al menos en la cuantía de las inversiones realizadas, 
sin computar los intereses y demás gastos de financiación. A estos efectos, no se 
computarán los incrementos o disminuciones de valor experimentados durante el período 
impositivo por los elementos patrimoniales que al final del mismo sigan formando parte del 
patrimonio del contribuyente.

6. Para la aplicación de la deducción prevista en este artículo se tendrán en cuenta los 
siguientes conceptos:

a) Con carácter general se considera vivienda habitual del contribuyente la edificación 
que constituya su residencia durante un plazo continuado de, al menos, tres años. No 
obstante, se entenderá que la vivienda tuvo el carácter de habitual cuando, a pesar de no 
haber transcurrido dicho plazo, se produzca el fallecimiento del contribuyente o concurran 
otras circunstancias que necesariamente exijan el cambio de domicilio, tales como 
celebración de matrimonio, separación matrimonial, traslado laboral, obtención del primer 
empleo, o cambio de empleo, u otras análogas justificadas. Para que la vivienda constituya 
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la residencia habitual del contribuyente deberá ser habitada de manera efectiva y con 
carácter permanente por éste, en un plazo de doce meses, contados a partir de la fecha de 
adquisición o terminación de las obras. No obstante, se entenderá que la vivienda no pierde 
el carácter de habitual cuando se produzca el fallecimiento del contribuyente o concurran 
otras circunstancias que necesariamente impidan la ocupación de la vivienda, en los 
términos previstos en el párrafo anterior. Cuando sean de aplicación las excepciones 
previstas en los dos párrafos anteriores, la deducción por adquisición de vivienda se 
practicará hasta el momento en que se den las circunstancias que necesariamente exijan el 
cambio de vivienda o impidan la ocupación de la misma.

b) Se entenderá por adquisición de vivienda habitual, la adquisición en sentido jurídico 
del derecho de propiedad o pleno dominio de la misma, aunque éste sea compartido, siendo 
indiferente el negocio jurídico que la origine.

Se asimilan a la adquisición de vivienda la construcción o ampliación de la misma, en los 
siguientes términos:

Ampliación de vivienda: Cuando se produzca el aumento de su superficie habitable, 
mediante cerramiento de parte descubierta o por cualquier otro medio, de forma permanente 
y durante todas las épocas del año.

Construcción: Cuando el contribuyente satisfaga directamente los gastos derivados de la 
ejecución de las obras, o entregue cantidades a cuenta al promotor de aquéllas, siempre que 
el certificado final de obra se emita en un plazo no superior a cuatro años desde el inicio de 
la inversión.

c) Se considerarán obras de rehabilitación de la vivienda habitual aquellas que tengan 
por objeto principal la reconstrucción de la vivienda mediante la consolidación y el 
tratamiento de las estructuras, fachadas o cubiertas y otras análogas siempre que el coste 
global de las operaciones de rehabilitación exceda del 25 por ciento del precio de adquisición 
si se hubiese efectuado ésta durante los dos años inmediatamente anteriores al inicio de las 
obras de rehabilitación o, en otro caso, del valor de mercado que tuviera la vivienda en el 
momento de dicho inicio. A estos efectos, se descontará del precio de adquisición o del valor 
de mercado de la vivienda la parte proporcional correspondiente al suelo.

Artículo 12 quater.  Deducción por traslado de vivienda habitual.
1. El contribuyente podrá deducirse 500 euros en la cuota íntegra autonómica en el 

periodo impositivo en el que se produzca el cambio de residencia, así como en el siguiente, 
por los gastos ocasionados al trasladar la residencia habitual por motivos laborales a un 
municipio de Castilla-La Mancha de los incluidos en las zonas a que se refiere el artículo 12 
de la Ley 2/2021, de 7 de mayo, de Medidas Económicas, Sociales y Tributarias frente a la 
Despoblación y para el Desarrollo del Medio Rural en Castilla-La Mancha, en las siguientes 
circunstancias:

a) La base liquidable del periodo impositivo en el que se hubieran comenzado a aplicar 
las deducciones aludidas en el punto anterior, deberá ser inferior a 22.946 euros en 
tributación individual o a 31.485 euros en tributación conjunta.

b) El importe de la deducción no podrá exceder de la parte autonómica de la cuota 
íntegra procedente de los rendimientos del trabajo y de las actividades económicas del 
ejercicio en que resulte aplicable la deducción.

c) En el supuesto de tributación conjunta, la deducción de 500 euros se aplicará, en cada 
uno de los periodos impositivos en que sea aplicable la deducción, por cada uno de los 
contribuyentes que traslade su residencia en los términos anteriormente comentados, con el 
límite de la parte autonómica de la cuota íntegra procedente de rendimientos del trabajo y de 
actividades económicas que corresponda a los contribuyentes que generen derecho a la 
aplicación de la deducción.

d) Para consolidar el derecho a la deducción, es preciso que el contribuyente 
permanezca en la nueva residencia habitual durante el año en que se produce el traslado y 
los tres siguientes.
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2. El incumplimiento de cualquiera de los dos requisitos anteriores dará lugar a la 
devolución de las cantidades deducidas de la cuota íntegra autonómica del ejercicio en que 
se produzca el incumplimiento, con los correspondientes intereses de demora.

Artículo 12 quinquies.  Deducción extraordinaria para compensar los efectos de la inflación.
1. Únicamente en el periodo impositivo de 2022, los contribuyentes podrán aplicarse una 

deducción en la cuota íntegra autonómica por las cantidades satisfechas en la adquisición de 
los bienes y servicios que integran la cesta de la compra a que se refiere el Instituto Nacional 
de Estadística, con los siguientes límites:

a) 200 euros, para los contribuyentes cuya suma de la base imponible general y de la 
base imponible del ahorro del periodo impositivo sea inferior a 12.500 euros. Este límite 
podrá incrementarse en 50 euros por cada hijo o descendiente a cargo del contribuyente.

b) 150 euros, para los contribuyentes cuya suma de la base imponible general y de la 
base imponible del ahorro del periodo impositivo sea inferior a 21.000 euros. Ese límite 
podrá incrementarse en 37,50 euros por cada hijo o descendiente a cargo del contribuyente.

c) 100 euros, para los contribuyentes cuya suma de la base imponible general y de la 
base imponible del ahorro del periodo impositivo sea inferior a 30.000 euros. Este límite 
podrá incrementarse en 25 euros por cada hijo o descendiente a cargo del contribuyente.

2. A efectos de la aplicación de la presente deducción se tomarán en consideración 
únicamente los gastos satisfechos por el contribuyente en los siguientes grupos que 
componen la cesta de la compra del Índice de Precios de Consumo: 01 (alimentos y bebidas 
no alcohólicas), 03 (vestido y calzado), 04 (vivienda, agua, electricidad, gas y otros 
combustibles) y 06 (sanidad).

3. Para la aplicación del incremento de los límites de la presente deducción solo se 
tendrán en cuenta aquellas hijas o aquellos hijos o descendientes que den derecho a la 
aplicación del mínimo por descendientes en el artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre.

Artículo 12 sexies.  Deducción por inversión en la adquisición de acciones y participaciones 
sociales como consecuencia de acuerdos de constitución de sociedades o ampliación de 
capital en las sociedades mercantiles.

1. Los contribuyentes podrán aplicar una deducción en la cuota íntegra autonómica del 
20 por ciento de las cantidades invertidas durante el ejercicio por la adquisición de acciones 
o participaciones sociales, como consecuencia de acuerdos de constitución de sociedades o 
de ampliación de capital en las sociedades mercantiles que revistan la forma de Sociedad 
Anónima, Sociedad de Responsabilidad Limitada, Sociedad Anónima Laboral, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada Laboral o Sociedad Cooperativa.

El límite de deducción aplicable será de 4.000 euros anuales.
2. Para la aplicación de la deducción deberán cumplirse los siguientes requisitos:
a) Que, como consecuencia de la participación adquirida por el contribuyente, 

computada junto con la que posean de la misma entidad su cónyuge o personas unidas al 
contribuyente por razón de parentesco, en línea recta o colateral, por consanguinidad o 
afinidad hasta el tercer grado incluido, no se llegue a poseer durante ningún día del año 
natural más del 40 por ciento del total del capital social de la entidad o de sus derechos de 
voto.

b) Las participaciones adquiridas deben mantenerse en el patrimonio del contribuyente 
durante un período mínimo de tres años, siguientes a la constitución o ampliación, y este no 
debe ejercer funciones ejecutivas ni de dirección en la entidad.

c) Que la entidad de la que se adquieran las acciones o participaciones cumpla los 
siguientes requisitos:

1.º Que tenga su domicilio social y fiscal en la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha.

2.º Que desarrolle una actividad económica. A estos efectos no se considerará que 
desarrolla una actividad económica cuando tenga por actividad principal la gestión de un 
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patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4. Ocho Dos. 
a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

3.º Que, para el caso en que la inversión efectuada corresponda a la constitución de la 
entidad, desde el primer ejercicio fiscal esta cuente al menos con una persona con contrato 
laboral a jornada completa o con dos personas con contrato laboral a tiempo parcial, siempre 
que el cómputo total de horas en el supuesto de contrato laboral a tiempo parcial sea igual o 
superior al establecido para una persona con contrato laboral a jornada completa. En 
cualquier caso, los trabajadores deberán estar dados de alta en el Régimen correspondiente 
de la Seguridad Social y las condiciones del contrato deberán mantenerse durante al menos 
24 meses.

4.º Que, para el caso en que la inversión efectuada corresponda a una ampliación de 
capital de la entidad, dicha entidad hubiera sido constituida dentro de los tres años anteriores 
a la ampliación de capital y la plantilla media de la entidad durante los dos ejercicios fiscales 
posteriores al de la ampliación se incremente respecto de la plantilla media que tuviera en 
los doce meses anteriores al menos en una persona con los requisitos del párrafo 3.º 
anterior, y dicho incremento se mantenga durante al menos otros veinticuatro meses.

Para el cálculo de la plantilla media total de la entidad y de su incremento se computará 
el número de personas empleadas, en los términos que disponga la legislación laboral, 
teniendo en cuenta la jornada contratada en relación con la jornada completa.

d) Las operaciones que generen el derecho a la deducción deberán formalizarse en 
escritura pública, en la que se deberá especificar la identidad de los inversores y el importe 
de la inversión respectiva.

3. El incumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior dará lugar a la 
integración de las cantidades deducidas en la cuota íntegra autonómica del ejercicio en que 
se produzca el incumplimiento, con los correspondientes intereses de demora.

Artículo 12 septies.  Deducción por inversión en entidades de la economía social.
1. Los contribuyentes podrán aplicar una deducción de la cuota íntegra autonómica del 

20 por ciento de las cantidades invertidas durante el periodo impositivo en las aportaciones 
realizadas con la finalidad de ser socio en entidades que formen parte de la economía social 
a que se refiere el apartado siguiente. El importe máximo de esta deducción es de 4.000 
euros.

2. La aplicación de esta deducción está sujeta al cumplimiento de los requisitos y 
condiciones siguientes:

2.1 La participación alcanzada por el contribuyente, computada junto con las del cónyuge 
o personas unidas por razón de parentesco, en línea directa o colateral, por consanguinidad 
o afinidad hasta el tercer grado incluido, no podrá ser superior al 40 por ciento del capital de 
la entidad objeto de la inversión o de sus derechos de voto.

2.2 La entidad en la que debe materializarse la inversión tendrá que cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Formar parte de la economía social, en los términos previstos en la Ley 5/2011, de 29 
de marzo, de Economía Social.

b) Tener su domicilio social y fiscal en Castilla-La Mancha.
c) Contar, como mínimo, con una persona ocupada con contrato laboral y a jornada 

completa, y dada de alta en el régimen general de la Seguridad Social.
2.3 Las operaciones en las que sea de aplicación la deducción deberán formalizarse en 

escritura pública, en la que se hará constar la identidad de los inversores y el importe de la 
inversión respectiva.

2.4 Las aportaciones habrán de mantenerse en el patrimonio del contribuyente durante 
un periodo mínimo de cinco años.

2.5 Los requisitos establecidos en el apartado 2.2 deberán cumplirse durante un periodo 
mínimo de cinco años a contar desde la aportación.

3. El incumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en el apartado anterior, 
a excepción del punto 2.3, comportará la pérdida del beneficio fiscal y, en tal caso, el 
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contribuyente deberá incluir en la declaración del impuesto correspondiente al ejercicio en 
que se haya producido el incumplimiento la parte del impuesto que se hubiera dejado de 
pagar como consecuencia de la deducción practicada, junto con los intereses de demora 
devengados.

4. Esta deducción será incompatible, para las mismas inversiones, con la regulada en el 
artículo 12 sexies.

Artículo 13.  Normas comunes para la aplicación de las deducciones establecidas en los 
artículos anteriores.

1. Las deducciones establecidas en los artículos anteriores se aplicarán conforme la 
normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas por el orden con 
el que se regulan en la presente ley.

2. La aplicación de las deducciones a que se refieren los artículos 1, 2, 2 bis, 3 bis, 4, 5 y 
6 de esta ley sólo podrá realizarse por aquellos contribuyentes cuya base imponible, 
entendiendo como tal la suma de la base imponible general y la del ahorro, no sea superior a 
27.000 euros en tributación individual o a 36.000 euros en tributación conjunta.

3. Las siguientes deducciones son incompatibles entre sí:
a) Las previstas en los artículos 2 y 9 ter.
b) Las previstas en los artículos 2 bis y 9 quater.
c) Las previstas en los artículos 4 y 9 quinquies.
d) Las previstas en los artículos 4 y 5 son incompatibles entre sí respecto de una misma 

persona. En los casos de tributación conjunta, la deducción aplicable por descendientes con 
discapacidad será la establecida en el artículo 5 de esta ley.

e) Las previstas en el artículo 6 con las establecidas en los artículos 4 y 5, respecto de la 
misma persona mayor de 75 años. En los supuestos en los que la persona mayor de 75 
años tenga un grado de discapacidad acreditado igual o superior al 65 por ciento, se 
aplicarán las deducciones establecidas en los artículos 4 o 5 que, en su calidad de 
contribuyente o de ascendiente del contribuyente, respectivamente, le corresponda.

f) Las previstas en los artículos 9, 9 bis, 9 ter, 9 quáter y 9 quinquies.
4. Para la aplicación de las deducciones establecidas en los artículos 1, 2, 2 bis, 3, 3 bis, 

4, 5 y 6 se tendrán en cuenta las normas para la aplicación del mínimo del contribuyente, por 
descendientes, ascendientes y discapacidad contenidas en la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre.

No obstante, cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la aplicación de las 
deducciones previstas en los artículos 1, 2, 5 y 6.2 de esta ley, respecto de los mismos 
ascendientes, descendientes o personas mayores de 75 años, y alguno de ellos no cumpla 
el requisito establecido en el apartado 2 de este artículo, el importe de la deducción para los 
demás contribuyentes quedará reducido a la proporción que resulte de la aplicación de las 
normas para el prorrateo del mínimo por descendientes, ascendientes y discapacidad 
previstas en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre.

Artículo 13 bis.  Escala autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
La escala autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas aplicable a la 

base liquidable general es la siguiente:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0 0 12.450,00 9,50

12.450,00 1.182,75 7.750,00 12,00
20.200,00 2.112,75 15.000,00 15,00
35.200,00 4.362,75 24.800,00 18,50
60.000,00 8.950,75 En adelante 22,50
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Sección 2.ª Impuesto sobre sucesiones y donaciones

Artículo 14.  Reducción en adquisiciones «mortis causa» de una empresa individual, un 
negocio profesional o participaciones en entidades.

1. Como reducción propia de la Comunidad Autónoma, en las adquisiciones «mortis 
causa» de derechos sobre una empresa individual, un negocio profesional o participaciones 
en entidades que no coticen en mercados organizados, a las que fuese de aplicación la 
reducción establecida en el artículo 20.2.c) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, para obtener la base liquidable se aplicará sobre 
el valor neto de la adquisición una reducción de un 4 por ciento en la base imponible.

2. Para la aplicación de la reducción será necesario que se cumplan los siguientes 
requisitos:

a) La empresa individual, el negocio profesional o las entidades deberán tener su 
domicilio fiscal y estar ubicados en Castilla-La Mancha. Ambos requisitos deberán 
mantenerse durante los cinco años posteriores a la fecha del fallecimiento del causante.

b) Deberán cumplirse los requisitos previstos en el artículo 20.2.c) de la Ley 29/1987, de 
18 de diciembre, salvo el período de permanencia de la adquisición en el patrimonio del 
causahabiente que se establece en cinco años.

3. La presente reducción es compatible y se aplicará con posterioridad a la reducción 
establecida en el artículo 20.2.c) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre.

4. En caso de incumplirse alguno de los requisitos establecidos en el apartado 2 del 
presente artículo, los adquirentes beneficiarios de esta reducción quedarán obligados a 
pagar el impuesto dejado de ingresar junto a los correspondientes intereses de demora y a 
presentar las autoliquidaciones complementarias procedentes, en el plazo de un mes desde 
la fecha en la que se produzca el incumplimiento.

5. En el supuesto de adquisición de participaciones en entidades, la reducción sólo 
alcanzará al valor de las mismas, determinado conforme a las reglas que se establecen en el 
artículo 16.uno de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, en la 
parte que corresponda a la proporción existente entre los activos necesarios para el ejercicio 
de la actividad empresarial o profesional, minorados en el importe de las deudas derivadas 
de la misma, y el valor del patrimonio neto de la entidad.

6. Las reducciones establecidas en este artículo no serán aplicables a las adquisiciones 
lucrativas de empresas individuales, negocios profesionales o participaciones en entidades 
cuya actividad principal sea la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario en los 
términos establecidos en el artículo 4.8.Dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio.

Artículo 15.  Reducciones por discapacidad.
1. En las adquisiciones «mortis causa» por personas con un grado de discapacidad 

acreditado igual o superior al 33 por ciento e inferior al 65 por ciento se aplicará una 
reducción de 125.000 euros. La reducción será de 225.000 euros para aquellas personas 
que acrediten un grado de discapacidad igual o superior 65 por ciento.

2. Estas reducciones se aplicarán además de las que pudieran corresponder en función 
del grado de parentesco con el causante.

3. Las reducciones de la base imponible reguladas en este artículo constituyen mejoras 
de las reducciones estatales, en los términos previstos en el artículo 48.1.a) de la Ley 
22/2009, de 18 de diciembre.

Artículo 16.  Reducción en adquisiciones «inter vivos» de una empresa individual, un 
negocio profesional o participaciones en entidades.

1. Como reducción propia de la Comunidad Autónoma, en las adquisiciones «inter vivos» 
de participaciones sobre una empresa individual, un negocio profesional o participaciones en 
entidades del donante que no coticen en mercados organizados, a las que fuese de 
aplicación la reducción establecida en el artículo 20.6 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, 
para obtener la base liquidable se aplicará sobre el valor neto de la adquisición una 
reducción de un 4 por ciento en la base imponible.
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2. Para la aplicación de la reducción será necesario que se cumplan los siguientes 
requisitos:

a) La empresa individual, el negocio profesional o las entidades deberán tener su 
domicilio fiscal y estar ubicados en Castilla-La Mancha. Ambos requisitos deberán 
mantenerse durante los cinco años posteriores a la fecha de la transmisión.

b) Deberán cumplirse los requisitos previstos en el artículo 20.6 de la Ley 29/1987, de 18 
de diciembre, salvo el período de permanencia de la adquisición en el patrimonio del 
donatario que se establece en cinco años.

3. La presente reducción es compatible y se aplicará con posterioridad a la reducción 
establecida en el artículo 20.6 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre.

4. En caso de incumplirse alguno de los requisitos establecidos en el apartado 2 del 
presente artículo, los adquirentes beneficiarios de esta reducción quedarán obligados a 
pagar el impuesto dejado de ingresar junto a los correspondientes intereses de demora y a 
presentar las autoliquidaciones complementarias procedentes, en el plazo de un mes desde 
la fecha en la que se produzca el incumplimiento.

5. En el supuesto de adquisición de participaciones en entidades, la reducción sólo 
alcanzará al valor de las mismas, determinado conforme a las reglas que se establecen en el 
artículo 16.uno de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, en la 
parte que corresponda a la proporción existente entre los activos necesarios para el ejercicio 
de la actividad empresarial o profesional, minorados en el importe de las deudas derivadas 
de la misma, y el valor del patrimonio neto de la entidad.

6. Las reducciones establecidas en este artículo no serán aplicables a las adquisiciones 
lucrativas de empresas individuales, negocios profesionales o participaciones en entidades 
cuya actividad principal sea la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario en los 
términos establecidos en el artículo 4.8.Dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio.

Artículo 16 bis.  Reducciones de la base imponible por la cesión de bienes inscritos en el 
Catálogo del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha.

1. Se establece una reducción en la base imponible del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones para aquellos bienes incluidos en el Catálogo del Patrimonio Cultural de Castilla-
La Mancha, siempre que sean cedidos para el uso de carácter cultural en las siguientes 
condiciones:

a) Que la cesión se efectúe a favor de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y 
las Corporaciones Locales de la región, así como las Entidades y Organismos que integran 
el Sector Público Regional, definidos en el artículo 4 del texto refundido de la Ley de 
Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de 
noviembre, y el Sector Público Local de Castilla-La Mancha; de las Universidades con 
implantación en Castilla-La Mancha; de los Centros de Investigación y Centros Superiores 
de Enseñanzas Artísticas de la Región; y de las entidades sin fines lucrativos reguladas en 
los apartados a) y b) del artículo 2 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal 
de las Entidades sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al Mecenazgo, siempre 
que persigan fines de naturaleza exclusivamente cultural y se hallen inscritas en el registro 
correspondiente.

b) Que la cesión se efectúe gratuitamente.
c) Que el bien se destines a los fines culturales propios de la entidad cesionaria.
2. La reducción será, en función del periodo de cesión, del siguiente porcentaje del valor 

de los bienes cedidos:
a) Del 100 por ciento, para cesiones permanentes.
b) Del 95 por ciento, para cesiones de más de 20 años.
c) El 75 por ciento, para cesiones de más de 10 años
d) Del 50 por ciento, para cesiones de más de 5 años.
3. La aplicación de la reducción regulada en el presente artículo se realizará en la 

autoliquidación del impuesto, con las limitaciones para su rectificación previstas en la 
normativa tributaria.
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4. La acreditación de la cesión deberá realizarse en el plazo de dos años a partir de la 
presentación de la autoliquidación del impuesto.

5. En caso de incumplirse alguno de los requisitos establecidos en el presente artículo, 
los beneficiarios de esta reducción quedarán obligados a pagar el impuesto dejado de 
ingresar junto a los correspondientes intereses de demora y a presentar las 
autoliquidaciones complementarias procedentes, en el plazo de un mes desde la fecha en la 
que se produzca el incumplimiento.

Artículo 17.  Bonificaciones de la cuota del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, en 
adquisiciones “mortis causa”.

En las adquisiciones “mortis causa”, incluida la percepción de cantidades por 
beneficiarios de contratos de seguros sobre la vida, se establecen las siguientes 
bonificaciones en la cuota del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones:

1) En función del importe de la base liquidable de sus respectivas declaraciones 
tributarias, los sujetos pasivos incluidos en los grupos I y II de parentesco previstos en el 
artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, podrán aplicarse en la cuota tributaria 
la que corresponda de las siguientes bonificaciones:

a) Declaraciones tributarias cuya base liquidable sea inferior a 175.000 euros, una 
bonificación del 100 por ciento de la cuota tributaria.

b) Declaraciones tributarias cuya base liquidable sea igual o superior a 175.000 euros e 
inferior a 225.000 euros, una bonificación del 95 por ciento de la cuota tributaria.

c) Declaraciones tributarias cuya base liquidable sea igual o superior a 225.000 euros e 
inferior a 275.000 euros, una bonificación del 90 por ciento de la cuota tributaria.

d) Declaraciones tributarias cuya base liquidable sea igual o superior a 275.000 euros e 
inferior a 300.000 euros, una bonificación del 85 por ciento de la cuota tributaria.

e) Declaraciones tributarias cuya base liquidable sea igual o superior a 300.000 euros, 
una bonificación del 80 por ciento de la cuota tributaria.

2) Los sujetos pasivos con un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento 
podrán aplicarse una bonificación del 95 por ciento de la cuota tributaria. El mismo 
porcentaje de bonificación se aplicará a las aportaciones sujetas al impuesto que se realicen 
al patrimonio protegido de las personas con discapacidad regulado en la Ley 41/2003, de 18 
de noviembre, de protección patrimonial de las personas con discapacidad y de modificación 
del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria con esta 
finalidad. Estas bonificaciones son compatibles con la establecida en el apartado anterior y 
se aplicarán con posterioridad a la misma.

Artículo 17 bis.  Bonificaciones de la cuota del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones en 
adquisiciones “inter vivos”.

En las adquisiciones “inter vivos”, incluida la percepción de cantidades por beneficiarios 
de contratos de seguros sobre la vida, se establecen las siguientes bonificaciones en la 
cuota del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones:

1) En función del importe de la base liquidable de sus respectivas declaraciones 
tributarias, los sujetos pasivos incluidos en los grupos I y II de parentesco previstos en el 
artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, podrán aplicarse en la cuota tributaria 
la que corresponda de las siguientes bonificaciones:

a) Declaraciones tributarias cuya base liquidable sea inferior a 120.000 euros, una 
bonificación del 95 por ciento de la cuota tributaria.

b) Declaraciones tributarias cuya base liquidable sea igual o superior a 120.000 euros e 
inferior a 240.000 euros, una bonificación del 90 por ciento de la cuota tributaria.

c) Declaraciones tributarias cuya base liquidable sea igual o superior a 240.000 euros, 
una bonificación del 85 por ciento de la cuota tributaria.

2) Los sujetos pasivos con un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento 
podrán aplicarse una bonificación del 95 por ciento de la cuota tributaria. El mismo 
porcentaje de bonificación se aplicará a las aportaciones sujetas al impuesto que se realicen 
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al patrimonio protegido de las personas con discapacidad regulado en la Ley 41/2003, de 18 
de noviembre, de protección patrimonial de las personas con discapacidad y de modificación 
del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la normativa tributaria con esta 
finalidad. Estas bonificaciones son compatibles con la establecida en el apartado anterior y 
se aplicarán con posterioridad a la misma.

Artículo 18.  Normas para la aplicación de las bonificaciones.
1. A los efectos de lo dispuesto en los artículos 17 y 17 bis de esta ley se asimilan a 

cónyuges los miembros de parejas de hecho que hayan tenido convivencia estable de pareja 
durante, al menos, los dos años anteriores a la fecha de devengo del impuesto y cuya unión 
esté inscrita en el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha o en registros análogos de otras administraciones públicas, de Estados miembros 
de la Unión Europea o de un tercer país. Ambas circunstancias deberán constar en el 
documento público que recoja el acto o contrato sujeto al impuesto.

2. También a los efectos de lo dispuesto en los artículos 17 y 17 bis de esta ley, las 
personas objeto de un acogimiento familiar permanente o por delegación de guarda para la 
convivencia preadoptiva, se equiparan a los adoptados, y las personas que realicen un 
acogimiento familiar permanente o por delegación de guarda para la convivencia preadoptiva 
se equiparan a los adoptantes.

3. En el caso de transmisiones lucrativas “inter vivos”, la aplicación de las bonificaciones 
establecidas en el artículo 17 bis queda sujeta al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) La transmisión deberá formalizarse en escritura pública, en la que expresamente 
deberá constar el origen y situación de los bienes y derechos transmitidos, así como su 
correcta y completa identificación fiscal cuando se trate de bienes o derechos no 
consistentes en dinero o signo que lo represente.

b) En transmisiones de bienes o derechos no consistentes en dinero o signo que lo 
represente, los bienes y derechos donados no podrán ser objeto de transmisión y deberán 
mantenerse en el patrimonio del adquirente durante los cinco años siguientes a la fecha de 
devengo del impuesto.

En el caso de adquisiciones de derechos sobre una empresa individual, un negocio 
profesional o participaciones en entidades, a los que fuese de aplicación la exención 
establecida en el apartado octavo del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, se 
entenderá cumplido este requisito cuando durante el mencionado plazo de cinco años se 
cumplan las condiciones señaladas en el artículo 20.6.c) de la Ley 29/1987, de 18 de 
diciembre.

c) Cuando se incumpla el requisito de permanencia establecido en el apartado b) 
anterior, los sujetos pasivos quedarán obligados a pagar el impuesto dejado de ingresar 
junto a los correspondientes intereses de demora y a presentar las autoliquidaciones 
complementarias procedentes, en el plazo de un mes desde la fecha en la que se produzca 
el incumplimiento.

Sección 3.ª Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados

Artículo 19.  Tipos aplicables en la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas.
1. A las transmisiones de inmuebles y a la constitución y cesión de derechos reales que 

recaigan sobre los mismos, con excepción de los derechos reales de garantía, a que se 
refiere el artículo 11.1.a) del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1993, de 24 de septiembre, se les aplicará, con carácter general, el tipo de gravamen del 9 
por ciento.

Se aplicará el tipo de gravamen del 9 por ciento a las concesiones administrativas y a los 
actos administrativos asimilados de constitución de derechos, siempre que los actos lleven 
aparejada una concesión demanial o derechos de uso sobre bienes inmuebles de titularidad 
de entidades públicas. La posterior transmisión onerosa por actos “inter vivos” tributará, 
asimismo, al tipo del 9 por ciento.
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2. Se aplicará el tipo reducido del 6 por ciento a las transmisiones de inmuebles que 
tengan por objeto la adquisición de la primera vivienda habitual del sujeto pasivo, siempre 
que el valor de la vivienda no exceda de 180.000 euros y se cumplan las siguientes 
condiciones:

a) Que la adquisición se financie en más del 50 por ciento mediante préstamo 
hipotecario sobre el inmueble adquirido concertado con alguna de las entidades financieras a 
las que se refiere el artículo segundo de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Regulación del 
Mercado Hipotecario, cuyo importe no exceda del valor declarado de la vivienda adquirida.

b) Que el valor de la vivienda sea igual o superior al valor asignado a la misma en la 
tasación realizada a efectos de la mencionada hipoteca.

c) Que el valor declarado por el contribuyente sea igual o superior al valor de referencia, 
en caso de existir este, previsto en el artículo 10.2 del Texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

No obstante, cuando las transmisiones de inmuebles tengan por objeto la adquisición de 
la primera vivienda habitual radicada en alguno de los municipios incluidos en las zonas a 
que se refieren los artículos 12 y 13 de la Ley 2/2021, de 7 de mayo, de Medidas 
Económicas, Sociales y Tributarias frente a la Despoblación y para el Desarrollo del Medio 
Rural en Castilla-La Mancha, el tipo reducido a aplicar será el siguiente:

1.º) Inmuebles ubicados en municipios incluidos en zonas en riesgo de despoblación: 5 
por ciento.

2.º) Inmuebles ubicados en municipios incluidos en zonas de intensa despoblación: 4 por 
ciento.

3.º) Inmuebles ubicados en municipios incluidos en zonas de extrema despoblación: 3 
por ciento.

3. Se aplicará el tipo reducido del 6 por ciento a la promesa u opción de compra, incluida 
en el contrato de arrendamiento de la vivienda que constituya la residencia habitual del 
sujeto pasivo, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el sujeto pasivo tenga menos de 36 años y conste su fecha de nacimiento en el 
correspondiente contrato.

b) Que el contrato de promesa u opción de compra reúna los requisitos necesarios para 
su inscripción en el Registro de la Propiedad Inmobiliaria.

c) Que la vivienda se encuentre calificada dentro de alguna de las clases y tipos de 
viviendas con protección pública según la normativa de Castilla-La Mancha, y su ocupación 
se haga efectiva por el sujeto pasivo en un plazo no superior a un mes desde la fecha de 
celebración del contrato.

4. Se aplicará el tipo del 4 por ciento a las transmisiones de bienes inmuebles en las que 
se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que sea aplicable a la operación alguna de las exenciones contenidas en los 
apartados 20, 21 y 22 del artículo 20.Uno de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

b) Que el adquirente sea sujeto pasivo del Impuesto sobre el Valor Añadido, actúe en el 
ejercicio de sus actividades empresariales o profesionales, y tenga derecho a la deducción 
total o parcial del Impuesto sobre el Valor Añadido soportado por tales adquisiciones, tal y 
como se dispone el artículo 20.Dos de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre.

c) Que no se haya producido la renuncia a la exención prevista en el artículo 20.Dos de 
la Ley 37/1992, de 28 de diciembre.

5. En las transmisiones de inmuebles destinados a sede social o centro de trabajo de 
empresas o a locales de negocios, y estén ubicados en alguno de los municipios incluidos en 
las zonas a que se refieren los artículos 12 y 13 de la Ley 2/2021, de 7 de mayo, de Medidas 
Económicas, Sociales y Tributarias frente a la Despoblación y para el Desarrollo del Medio 
Rural en Castilla-La Mancha, se aplicarán los siguientes tipos impositivos:

a) Inmuebles ubicados en municipios incluidos en zonas de riesgo de despoblación: 3 
por ciento.
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b) Inmuebles ubicados en municipios incluidos en zonas de intensa despoblación: 2 por 
ciento.

c) Inmuebles ubicados en municipios incluidos en zonas de extrema despoblación: 1 por 
ciento.

6. Se aplicará el tipo reducido del 5 por ciento a las transmisiones de inmuebles que 
tengan por objeto la adquisición de la primera vivienda habitual del sujeto pasivo cuando el 
contribuyente sea menor de 36 años, o tenga un grado de discapacidad acreditado igual o 
superior al 65 por ciento, o esté integrado en una familia numerosa o en una familia 
monoparental, siempre que el valor de la vivienda no exceda de 180.000 euros y se cumplan 
las siguientes condiciones:

a) Que la adquisición se financie en más del 50 por ciento mediante préstamo 
hipotecario sobre el inmueble adquirido concertado con alguna de las entidades financieras a 
las que se refiere el artículo segundo de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, cuyo importe no 
exceda del valor declarado de la vivienda adquirida.

b) Que el valor de la vivienda sea igual o superior al valor asignado a la misma en la 
tasación realizada a efectos de la mencionada hipoteca.

c) Que el valor declarado por el contribuyente sea igual o superior al valor de referencia, 
en caso de existir este, previsto en el artículo 10.2 del Texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Se entenderá por familia numerosa aquella reconocida conforme a lo dispuesto en la Ley 
40/2003, de 18 de noviembre.

Se entenderá por familia monoparental aquella definida en el artículo 2 bis.
7. Se aplicará el tipo reducido del 5 por 100 a la transmisión de la totalidad o de parte de 

una o más viviendas y sus anexos a una empresa a la que sea de aplicación las Normas de 
Adaptación del Plan General de Contabilidad a las Empresas Inmobiliarias, siempre que 
cumpla los siguientes requisitos:

a) Que la empresa adquiriente incorpore esta vivienda a su activo circulante con la 
finalidad de venderla.

b) Que la actividad principal de la empresa adquirente sea la construcción de edificios, la 
promoción inmobiliaria o la compraventa de bienes inmuebles por cuenta propia.

c) Que la transmisión se formalice en documento público en el que se haga constar que 
la adquisición del inmueble se efectúa con la finalidad de venderlo.

d) Que la totalidad de la vivienda y sus anexos se venda posteriormente por la empresa 
que la adquirió dentro del plazo de tres años desde su adquisición.

e) Que la venta posterior esté sujeta a la modalidad de Transmisiones Patrimoniales 
Onerosas.

En el caso de incumplimiento de alguno de los requisitos regulados en las letras d) y e), 
el adquirente que hubiese aplicado el tipo impositivo reducido vendrá obligado a presentar, 
en el plazo de un mes desde el incumplimiento, una declaración complementaria aplicando 
el tipo impositivo general e incluyendo los correspondientes intereses de demora.

Quedan expresamente excluidas de la aplicación de este tipo impositivo reducido:
a) Las adjudicaciones de inmuebles en subasta judicial.
b) Las transmisiones de valores que incurran en los supuestos a que se refiere el artículo 

17.2 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.

8. Se aplicará el tipo reducido del 5 por ciento a las transmisiones onerosas de bienes 
inmuebles incluidos en la transmisión de un conjunto de elementos corporales y, en su caso, 
incorporales que, formando parte del patrimonio empresarial o profesional del sujeto pasivo, 
constituyan o sean susceptibles de constituir una unidad económica autónoma en el 
transmitente capaz de desarrollar una actividad empresarial o profesional por sus propios 
medios, a que se refiere el artículo 7.1.º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, cuando concurran las siguientes circunstancias:
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a) Que, con anterioridad a la transmisión, el transmitente ejerciese la actividad 
empresarial o profesional en el territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 
de forma habitual, personal y directa.

b) Que el adquirente mantenga la plantilla media de trabajadores respecto al año anterior 
a la transmisión, en términos de personas/año regulados en la normativa laboral, durante un 
período de cinco años.

A estos efectos, se computarán en la plantilla media a los trabajadores sujetos a la 
normativa laboral, cualquiera que sea su relación contractual, considerando la jornada 
contratada en relación con la jornada completa y, cuando aquella fuera inferior a esta, se 
calculará la equivalencia en horas.

c) Que el adquirente mantenga el ejercicio de la actividad empresarial o profesional en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, de forma habitual, personal y 
directa, durante un período mínimo de cinco años.

En el supuesto de incumplimiento de los requisitos establecidos en las letras b) y c) de 
este apartado, deberá pagarse la parte de la cuota del impuesto que se haya dejado de 
ingresar como consecuencia de haber aplicado el tipo reducido en lugar del tipo general que 
hubiera correspondido.

A estos efectos, el obligado tributario deberá presentar una autoliquidación 
complementaria en el plazo de un mes contado desde la fecha en que se produzca el 
incumplimiento y deberá ingresar, junto con la cuota resultante, los intereses de demora 
correspondientes.

Artículo 20.  Tipo de gravamen en la transmisión de bienes muebles y semovientes.
El tipo impositivo aplicable en la transmisión onerosa de bienes muebles y semovientes, 

así como en la constitución y cesión de derechos reales que recaigan sobre los mismos, 
excepto los derechos reales de garantía, será el 6 por ciento.

Artículo 21.  Tipos aplicables a la modalidad de actos jurídicos documentados.
1. A los documentos notariales a que se refiere el artículo 31.2 del texto refundido de la 

Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, se les aplicará, con 
carácter general, el tipo de gravamen del 1,50 por ciento.

2. Se aplicará el tipo reducido del 0,75 por ciento a las primeras copias de escrituras y 
actas notariales que documenten las transmisiones de inmuebles que tengan por objeto la 
adquisición de la primera vivienda habitual del sujeto pasivo, siempre que el valor de la 
vivienda no exceda de 180.000 euros y se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que la adquisición se financie en más del 50 por ciento mediante préstamo 
hipotecario sobre el inmueble adquirido concertado con alguna de las entidades financieras a 
las que se refiere el artículo segundo de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, cuyo importe no 
exceda del valor declarado de la vivienda adquirida.

b) Que el valor de la vivienda sea igual o superior al valor asignado a la misma en la 
tasación realizada a efectos de la mencionada hipoteca.

c) Que el valor declarado por el contribuyente sea igual o superior al valor de referencia, 
en caso de existir este, previsto en el artículo 10.2 del Texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Cuando el sujeto pasivo del impuesto, cumpliendo las anteriores condiciones, sea una 
persona menor de 36 años, o tenga un grado de discapacidad acreditado igual o superior al 
65 por ciento, o esté integrada en una familia numerosa o en una familia monoparental, se 
aplicará el tipo reducido del 0,50 por ciento.

No obstante, cuando la vivienda cuya adquisición se documenta radique en alguno de 
los municipios incluidos en las zonas a que se refieren los artículos 12 y 13 de la Ley 2/2021, 
de 7 de mayo, el tipo reducido a aplicar será el siguiente:

1.º Inmuebles ubicados en municipios incluidos en zonas en riesgo de despoblación: 
0,50 por ciento.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 58  Ley de Medidas Tributarias de Castilla-La Mancha

– 2140 –



2.º Inmuebles ubicados en municipios incluidos en zonas de intensa despoblación: 0,25 
por ciento.

3.º Inmuebles ubicados en municipios incluidos en zonas de extrema despoblación: 0,15 
por ciento.

3. Se aplicará el tipo reducido del 0,75 por ciento a las primeras copias de escrituras y 
actas notariales que documenten la promesa u opción de compra, incluida en el contrato de 
arrendamiento de la vivienda que constituya la residencia habitual del sujeto pasivo, siempre 
que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el sujeto pasivo tenga menos de 36 años y conste su fecha de nacimiento en el 
correspondiente contrato.

b) Que la vivienda se encuentre calificada dentro de alguna de las clases y tipos de 
viviendas con protección pública según la normativa de Castilla-La Mancha, y su ocupación 
se haga efectiva por el sujeto pasivo en un plazo no superior a un mes desde la fecha de 
celebración del contrato.

4. En las primeras copias de escrituras y actas notariales que documenten transmisiones 
de bienes inmuebles respecto de las cuales se haya renunciado a la exención contenida en 
el artículo 20.dos de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, se aplicará el tipo de gravamen del 
2,50 por ciento.

5. En las primeras copias de escrituras y actas notariales que documenten transmisiones 
de bienes inmuebles destinados a sede social o centro de trabajo de empresas o a locales 
de negocios, y estén ubicados en alguno de los municipios incluidos en las zonas a que se 
refieren los artículos 12 y 13 de la Ley 2/2021, de 7 de mayo, de Medidas Económicas, 
Sociales y Tributarias frente a la Despoblación y para el Desarrollo del Medio Rural en 
Castilla-La Mancha, se aplicarán los siguientes tipos impositivos:

a) Inmuebles ubicados en municipios incluidos en zonas de riesgo de despoblación: 0,25 
por ciento.

b) Inmuebles ubicados en municipios incluidos en zonas de intensa despoblación: 0,15 
por ciento.

c) Inmuebles ubicados en municipios incluidos en zonas de extrema despoblación: 0,10 
por ciento.

Artículo 22.  Definición de vivienda habitual y supuestos de cotitularidad.
1. En la aplicación de lo dispuesto en los artículos 19 y 21 se atenderá al concepto de 

vivienda habitual establecido en la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

2. En el caso de que sean varias las personas físicas que de forma conjunta adquieran o 
suscriban la promesa u opción de compra del inmueble, para que pueda hacerse efectiva la 
aplicación de los tipos reducidos definidos en los artículos 19 y 21 de esta ley, los requisitos 
establecidos habrán de cumplirse para todas y cada una de ellas.

Estos requisitos se entenderán cumplidos con la simple declaración responsable de los 
sujetos pasivos, sin perjuicio de la posterior comprobación administrativa.

3. En el caso de que no se cumplieran las condiciones establecidas en esta ley, los 
sujetos pasivos deberán pagar la parte del impuesto que hubieran dejado de ingresar como 
consecuencia de la aplicación del tipo reducido, más los intereses de demora 
correspondientes, sin perjuicio de las responsabilidades en las que pudieran incurrir con 
arreglo a lo previsto en el título IV de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 23.  Deducciones en transmisiones onerosas de explotaciones agrarias.
1. Se establece una deducción del 100 por ciento, con un límite de 5.000 euros en la 

cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
para las operaciones a las que se refieren los artículos 9, 10, 11 y 13 de la Ley 19/1995, de 4 
de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias, siempre que se cumplan los 
requisitos exigidos en la mencionada ley.
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2. Tendrán una deducción del 50 por ciento de la cuota los hechos imponibles del 
impuesto, señalados en el artículo 19.1 de esta ley, relacionados con las explotaciones 
agrarias de carácter singular definidas en el artículo 4 de la Ley 4/2004, de 18 de mayo, de la 
Explotación Agraria y del Desarrollo Rural en Castilla-La Mancha.

3. En los hechos imponibles del impuesto, señalados en el artículo 19.1 de esta ley, 
relacionados con las explotaciones agrarias preferentes, definidas por el artículo 5 de la Ley 
4/2004, de 18 de mayo, el porcentaje de deducción de la cuota tributaria será de un 10 por 
ciento.

4. Para que los sujetos pasivos tengan derecho a las deducciones reguladas en los 
apartados anteriores, deberán cumplirse los siguientes requisitos:

a) Los establecidos en la legislación sectorial que define y regula los diferentes tipos de 
explotaciones agrarias y mantener su calificación durante los cinco años siguientes a la 
fecha del devengo del impuesto. La calificación de los distintos tipos de explotaciones 
agrarias se acreditará mediante certificado de la Administración de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha.

b) En el documento acreditativo de la transmisión constará necesariamente el número de 
referencia catastral de la finca o fincas objeto de la bonificación.

c) Los sujetos pasivos deberán tener su domicilio fiscal en Castilla-La Mancha con 
anterioridad a la fecha de la operación, acto o contrato y mantenerlo al menos durante los 
cinco años posteriores a la fecha de devengo del impuesto.

5. Las deducciones establecidas en el presente artículo no podrán ser aplicadas al valor 
de las viviendas que se encuentren dentro de las explotaciones agrarias objeto del impuesto 
si el mencionado valor supone más de un 30 por ciento del valor total de la explotación 
agraria transmitida o si su valor comprobado excede de 100.000 euros.

Artículo 24.  Deducción en las adquisiciones de local de negocios para la constitución de 
una empresa o puesta en marcha de un negocio profesional.

1. Se establece una deducción del 100 por ciento, con un límite de 3.000 euros, en la 
cuota gradual de la modalidad de actos jurídicos documentados en el Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, para el supuesto de primeras 
copias de escrituras notariales que documenten la adquisición de locales de negocio, 
siempre y cuando el adquirente destine el local a la constitución de una empresa o negocio 
profesional.

Se entenderá por la puesta en marcha de un negocio profesional o la constitución de una 
empresa el inicio del ejercicio de una actividad económica por una persona física o por 
medio de una de las entidades a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, o la constitución de cualquier forma societaria que tenga como objeto la 
realización de una actividad económica, siempre que el número de socios o partícipes no 
sea superior a cinco.

A los efectos de la aplicación de la deducción, se entenderá producida la constitución 
cuando se cause alta por primera vez en el censo de empresarios, profesionales y 
retenedores como consecuencia de lo establecido en el artículo 3.2.a) del Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones 
y de los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos. En el caso de personas 
jurídicas societarias o entidades a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, los socios o partícipes deben ser personas físicas que no estuvieran con 
anterioridad dados de alta en el citado censo.

Para determinar si existe actividad económica y si el local está afecto a una actividad 
económica se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, sin que la 
deducción establecida en este artículo sea aplicable en ningún caso a la actividad de 
arrendamiento de inmuebles ni cuando la actividad principal sea la gestión de un patrimonio 
mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.Ocho.Dos.a) de la Ley 
19/1991, del 6 de junio.

2. Para la aplicación de la deducción deben cumplirse los siguientes requisitos:
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a) La adquisición del inmueble ha de formalizarse en escritura pública en la que se 
exprese la voluntad de que se destine a la realización de una actividad económica. No se 
podrá aplicar la deducción si esta declaración no consta en el documento público, ni 
tampoco en caso de que se hagan rectificaciones del documento con el fin de enmendar su 
omisión, excepto que se hagan dentro del período voluntario de autoliquidación del 
impuesto.

b) La constitución de la empresa o la puesta en marcha del negocio profesional debe 
producirse en el plazo de seis meses anteriores o posteriores a la fecha de la escritura de 
adquisición del inmueble.

c) El centro principal de gestión de la empresa o del negocio profesional, o el domicilio 
fiscal de la entidad, ha de encontrarse situado en Castilla-La Mancha y mantenerse durante 
los tres años siguientes a la fecha de devengo del impuesto.

d) Durante el mismo plazo deberá mantenerse la actividad económica.
3. Cuando más de un contribuyente tenga derecho a la aplicación de esta deducción 

respecto al mismo local de negocios, la deducción se aplicará de forma conjunta, sin 
perjuicio de la imputación a cada contribuyente de la parte proporcional correspondiente a su 
porcentaje de participación en la adquisición.

4. El incumplimiento de los requisitos y de las condiciones establecidas llevará consigo la 
pérdida del beneficio fiscal, y el contribuyente deberá ingresarlo junto con los intereses de 
demora, sin perjuicio de las responsabilidades en las que pudieran incurrir con arreglo a lo 
previsto en el título IV de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre. A estos efectos, el sujeto 
pasivo deberá practicar la correspondiente autoliquidación y presentarla en el plazo de un 
mes desde la fecha en la que se produzca el incumplimiento.

Artículo 25.  Bonificaciones de la cuota tributaria por actuaciones en suelo industrial y 
terciario.

1. Se establece una bonificación del 50 por ciento de la cuota tributaria del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en la modalidad de 
Actos Jurídicos Documentados, para las primeras copias de escrituras y actas notariales que 
documenten los actos de agrupación, agregación, segregación y división que se efectúen 
sobre suelos destinados a uso industrial o terciario.

2. Si los actos expresados en el párrafo anterior se producen en alguno de los municipios 
incluidos en las zonas a que se refieren los artículos 12 y 13 de la Ley 2/2021, de 7 de mayo, 
el importe de la bonificación será:

a) Suelos ubicados en municipios incluidos en zonas de riesgo de despoblación: 
bonificación del 75 por ciento.

b) Suelos ubicados en municipios incluidos en zonas de intensa despoblación: 
bonificación del 85 por ciento.

c) Suelos ubicados en municipios incluidos en zonas de extrema despoblación: 
bonificación del 95 por ciento.

3. La aplicación de la bonificación prevista requerirá que en la escritura o acta notarial 
que documenta el acto de agrupación, agregación, segregación y división quede 
expresamente recogido que el suelo sobre el que se actúa está destinado a uso industrial o 
terciario.

Artículo 26.  Bonificaciones de la cuota tributaria para comunidades de regantes y 
sociedades de garantía recíproca.

1. Se establece una bonificación del 99 por ciento de la cuota del impuesto, aplicable a 
los hechos imponibles, señalados en los artículos 19.1 y 21.1 de esta ley, realizados por las 
comunidades de regantes que tengan su domicilio fiscal en Castilla-La Mancha y que estén 
relacionados con obras que hayan sido declaradas de interés general.

La bonificación establecida en este apartado no resultará de aplicación, respecto de la 
cuota variable de documentos notariales, en las operaciones relativas a escrituras de 
préstamos o créditos con garantía hipotecaria en las que el sujeto pasivo sea el prestamista.

2. Se establece una bonificación del 99 por ciento de la cuota del impuesto, aplicable a 
las primeras copias de escrituras y actas notariales que documenten la constitución y 
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modificación de derechos reales de garantía a favor de una sociedad de garantía recíproca 
que tenga su domicilio social en Castilla-La Mancha.

Artículo 27.  Bonificaciones de la cuota tributaria en la constitución y ejecución de opción de 
compra en contratos de arrendamiento vinculados a determinadas operaciones de dación en 
pago.

En el caso de la adjudicación de la vivienda habitual en pago de la totalidad de la deuda 
pendiente del préstamo o crédito garantizados mediante hipoteca de la citada vivienda y 
siempre que, además, se formalice entre las partes un contrato de arrendamiento con opción 
de compra de la misma vivienda, los beneficios fiscales serán:

a) La constitución de la opción de compra documentada en los contratos de 
arrendamiento a que se refiere el apartado anterior tendrá una bonificación del 100 por 
ciento de la cuota tributaria por el concepto de transmisiones patrimoniales onerosas.

b) La ejecución de la opción de compra a que se refieren los apartados anteriores tendrá 
una bonificación del 100 por ciento de la cuota tributaria por el concepto de transmisiones 
patrimoniales onerosas.

Artículo 28.  Bonificaciones en la cuota tributaria del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

(Suprimido).

Artículo 29.  Bonificación temporal en la cuota tributaria Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

1. Las primeras copias de las escrituras públicas que formalicen la declaración de la obra 
nueva de construcciones afectas a actividades económicas, y que no estén destinadas a 
vivienda, tendrán una bonificación del 50 por ciento en la cuota tributaria del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en la modalidad de actos 
jurídicos documentados, con un límite de 1.500 euros. En las escrituras se hará constar la 
voluntad expresa de que la construcción se destina a la realización de una actividad 
económica.

2. La aplicación de esta bonificación tiene carácter temporal desde la entrada en vigor de 
esta ley hasta el 31 de diciembre de 2014.

Sección 4.ª Tributos sobre el juego

Artículos 30 a 38.  
(Derogados).

CAPÍTULO II
Normas para la aplicación de los tributos cedidos

Artículo 39.  Plazo de presentación de autoliquidaciones y documentos en adquisiciones por 
título de donación y en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados.

1. Para los hechos imponibles sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, por 
las adquisiciones a título de donación o equiparables, y al Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados realizados a partir de la entrada en vigor de 
esta ley, el plazo de presentación de las declaraciones y de las autoliquidaciones será de un 
mes, contado a partir de la fecha de devengo del correspondiente impuesto. A estos efectos, 
cuando el último día del citado plazo coincidiese con sábado, domingo o festivo, se 
entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los empresarios o profesionales que 
en el ejercicio de su actividad empresarial o profesional, adquieran objetos fabricados con 
metales preciosos y que estén obligados a la llevanza de los libros-registro a los que hace 
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referencia el artículo 91 del Reglamento de la Ley de objetos fabricados con metales 
preciosos, aprobado por el Real Decreto 197/1988, de 22 de febrero, declararán 
conjuntamente todas las operaciones sujetas al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados, en su modalidad de Transmisiones Patrimoniales 
Onerosas, devengadas en el mes natural. Para ello, presentarán una única autoliquidación 
acompañando fotocopia de aquellas hojas del libro-registro que comprendan las operaciones 
realizadas en el mes natural.

El plazo de ingreso y presentación de la autoliquidación será el mes natural inmediato 
posterior al que se refieran las operaciones declaradas.

Artículo 40.  Colaboración social de los registradores de la propiedad, mercantiles y de 
bienes muebles y de los notarios en la aplicación de los tributos.

1. En la forma y condiciones que determine la Consejería competente en materia de 
hacienda, los registradores de la propiedad, mercantiles y de bienes muebles, con destino en 
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, vendrán obligados a remitir trimestralmente 
a los órganos de la Administración tributaria regional una relación de los documentos que 
contengan actos o contratos sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones o al 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados que se 
presenten a inscripción en sus registros, cuando el pago de dichos tributos o la presentación 
de las declaraciones tributarias se hayan realizado en otra Comunidad Autónoma.

2. El cumplimiento de las obligaciones formales de los notarios establecidas en los 
artículos 32.3 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, y 52 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, se realizará en la forma y condiciones 
que establezca la Consejería competente en materia de hacienda, pudiendo disponer la 
remisión de la información en soporte legible por ordenador o mediante transmisión por vía 
telemática.

3. Los notarios y notarias remitirán por vía telemática a la consejería competente en 
materia de hacienda, una copia electrónica de las escrituras o documentos notariales 
referentes a hechos, actos o negocios jurídicos que contengan hechos imponibles sujetos a 
los impuestos sobre sucesiones y donaciones y sobre transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados, que deban ser liquidados ante la Administración tributaria regional, 
adjuntando una declaración informativa notarial de los elementos básicos de las escrituras o 
documentos remitidos. Los procedimientos, estructura y plazos de remisión de esta 
información serán determinados por la mencionada consejería.

Artículo 41.  Promoción y utilización de medios telemáticos.
La Consejería competente en materia de hacienda desarrollará los instrumentos jurídicos 

y tecnológicos necesarios para facilitar la presentación telemática de autoliquidaciones, 
declaraciones, escrituras públicas, comunicaciones u otros documentos tributarios 
directamente por los sujetos pasivos o a través de profesionales, entidades, instituciones y 
organismos representativos de sectores o intereses sociales, laborales, empresariales o 
profesionales.

Disposición adicional primera.  Tipos autonómicos del Impuesto Especial sobre 
Hidrocarburos y tipo autonómico de devolución del gasóleo de uso profesional.

1. Tipos autonómicos del Impuesto Especial sobre Hidrocarburos.
En virtud de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 

que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, los 
tipos de gravamen autonómicos del Impuesto Especial sobre Hidrocarburos son los 
siguientes:

a) Productos comprendidos en los epígrafes 1.1, 1.2.1, 1.2.2, 1.3, 1.13 y 1.14 del artículo 
50 de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales: 48 euros por 1.000 
litros.
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b) Productos comprendidos en los epígrafes 1.4 y 1.15 del artículo 50 de la Ley 38/1992, 
de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales: 4 euros por 1.000 litros.

c) Productos comprendidos en el epígrafe 1.5 del artículo 50 de la Ley 38/1992, de 28 de 
diciembre, de Impuestos Especiales: 2 euros por tonelada.

d) Productos comprendidos en el epígrafe 1.11 del artículo 50 de la Ley 38/1992, de 28 
de diciembre, de Impuestos Especiales: 48 euros por 1.000 litros.

2. Tipo autonómico de devolución del gasóleo de uso profesional.
De conformidad con lo establecido en el apartado 6 del artículo 52 bis de la Ley 38/1992, 

de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, el tipo autonómico de devolución del gasóleo 
de uso profesional del Impuesto Especial sobre Hidrocarburos será de 48 euros por 1.000 
litros.

Disposición adicional segunda.  Actualización de núcleos de población en los que se 
aplican los artículos 12 bis, 12 ter y 12 quater.

A efectos de aplicación de las deducciones previstas en los artículos 12 bis, 12 ter y 12 
quater se tomará como población de los municipios la que, conforme a su respectivo padrón 
municipal, tuvieran a 1 de enero de cada año.

No obstante, a los efectos indicados en el párrafo anterior no se tomarán en 
consideración las variaciones de población respecto al padrón municipal de 2021 que 
supongan una minoración o inaplicación de las deducciones que conforme al mismo 
resultasen procedentes. En tales casos, dichas deducciones podrán seguir aplicándose en 
las condiciones y cuantías que resultasen procedentes conforme a la población del 
expresado padrón municipal.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. A la entrada en vigor de esta ley quedará derogada la Ley 9/2008, de 4 de diciembre, 

de Medidas en Materia de Tributos Cedidos.
2. La derogación de la disposición a que se refiere el apartado 1 no perjudicará los 

derechos de la Hacienda pública de Castilla-La Mancha respecto a las obligaciones 
devengadas durante su vigencia.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 12/2002, de 27 de junio, reguladora del 
ciclo integral del agua de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 30, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«3. En el caso de infraestructuras de depuración de aguas residuales, la 
declaración a que se refiere el párrafo primero comportará que la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha pueda asumir la gestión, explotación y 
mantenimiento de las mismas, siendo, en todo caso, cada Ayuntamiento el titular del 
vertido a cauce público.»

Dos. La disposición final quinta pasa a ser la sexta manteniendo en lo demás su 
redacción, y se introduce una nueva disposición final quinta con el siguiente contenido:

«Disposición final quinta.  
1. Con carácter extraordinario y exclusivamente para los meses de noviembre de 

2012 y marzo de 2013, se establece una reducción de la base imponible del canon 
de depuración equivalente al volumen de agua residual que supere los 7,5 metros 
cúbicos por habitante y mes. A estos efectos se tomarán los datos del último censo 
de población de cada municipio servido.

2. La reducción a que se refiere el apartado anterior, se reconocerá por el órgano 
gestor, previa solicitud del sujeto pasivo, presentada en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la entrada en vigor de esta ley. La solicitud se acompañará 
de un proyecto de mejora de la red de alcantarillado.
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3. El proyecto de mejora de la red de alcantarillado a que se refiere el apartado 
anterior, deberá ser ejecutado en su totalidad en el plazo de cuatro años desde la 
fecha de reconocimiento de la reducción. El incumplimiento de este requisito, 
supondrá la pérdida del derecho a la reducción reconocida, con los efectos previstos 
en la legislación tributaria.

4. Para poder beneficiarse de la reducción regulada en la presente disposición, 
los sujetos pasivos deberán encontrarse al corriente de pago de sus obligaciones 
tributarias derivadas de la presente ley y, en general de las obligaciones tributarias 
con la Hacienda Regional.

El beneficiario de la reducción que reciba la prestación de alguno de los servicios 
de aducción o depuración a través de una entidad asociativa, deberá estar al 
corriente a su vez en el pago de las cuotas derivadas de la prestación de los 
servicios citados con la referida entidad.

La acreditación de los requisitos establecidos en este apartado se efectuará 
mediante la aportación de los correspondientes certificados.

5. Las cantidades que, en aplicación de la reducción regulada en la presente 
disposición, resultasen a devolver serán compensadas con las cuotas a liquidar por 
la prestación del servicio de depuración de aguas residuales de los restantes meses 
de los ejercicios 2013 y 2014.»

Disposición final segunda.  Modificaciones que puede realizar la Ley de Presupuestos 
Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Las Leyes de Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha podrán modificar:

a) Los tipos de gravamen y las tarifas establecidos en esta ley.
b) Los tipos autonómicos del Impuesto Especial sobre Hidrocarburos y de devolución del 

gasóleo profesional.
c) La referencia al padrón municipal de habitantes que se contiene en el último párrafo 

del artículo 9.2 de la presente ley.

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 7/2008, de 13 de noviembre, de 
Regulación de Tasas en materia de Industria, Energía y Minas de Castilla-La Mancha.

Se modifica el artículo 3 de la Ley 7/2008, de 13 de noviembre, de Regulación de Tasas 
en materia de Industria, Energía y Minas de Castilla-La Mancha, conforme a lo que se indica 
a continuación:

«Artículo 3.  Cuotas y tarifas.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuotas y tarifas:
Tarifa 1. Instrumentos de medida.
1.1 Autorización de modelo de equipos de medida para su uso e instalación en la 

red: 45,00 euros.
1.2 Comprobación de contadores y limitadores de electricidad, transformadores 

de medida y contadores de agua y de gas: 7,79 euros por unidad verificada.
Tarifa 2. Tramitación, control e inscripción en el Registro de Establecimientos 

Industriales.
2.1 Inscripción de nuevos establecimientos industriales o ampliaciones de 

industrias. La base imponible se calculará por el valor de total de la inversión en 
maquinaria e instalaciones, incluido el valor de los equipos que estén recogidos en 
una tarifa específica y por los que no se abonará tasa específica si fueron incluidos 
en la base de la presente tarifa. En los casos de traslado de industrias desde otra u 
otras Comunidades Autónomas a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, se 
computará para el cálculo de la base imponible el importe total del equipamiento e 
instalaciones que se trasladan, así como la inversión nueva que con dicho traslado 
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se efectúe. En los casos de traslado dentro de la Comunidad Autónoma de Castilla-
La Mancha sólo se computará la inversión nueva que se realice.

Se aplicará una cuota de:
a. En los supuestos de inversión total menor o igual a 10.000 euros: 47,87 euros.
b. Por cada 10.000 euros o fracción adicionales de inversión, se sumarán 6 

euros, con un límite máximo a abonar de 3.000 euros.
2.2 Actualización del Registro sin variación de inversiones, por cambios de 

titularidad o actividad y otras modificaciones, se aplicará una cuota de 11,69 euros.
2.3 Regularización de industrias clandestinas. Se aplicará el doscientos por cien 

de la tarifa 2.1 que corresponda.
Tarifa 3. Servicios eléctricos.
3.1 Por tramitación administrativa, inscripción registral y control administrativo de 

instalaciones de baja tensión.
3.1.1 Instalaciones de baja tensión sin proyecto: 35,62 euros. Quedarán exentas 

las instalaciones de enlace y acometidas de hasta 150 metros individuales y para 
edificios de viviendas.

3.1.2 Instalaciones de baja tensión con proyecto, se aplicará una cuota de:
a. En los supuestos de inversión total menor o igual a 10.000 euros: 26,72 euros.
b. Por cada 10.000 euros o fracción adicional del presupuesto, se sumarán 6 

euros, con un límite máximo a abonar de 3.000 euros.
3.2 Autorización de instalaciones de producción, transporte y distribución de 

energía eléctrica en alta tensión, según presupuesto total:
a. Hasta 10.000 euros del presupuesto: 59,00 euros.
b. Por cada 5.000 euros o fracción adicional del presupuesto, se sumarán 10 

euros con un límite máximo a abonar de 3.000 euros.
3.3 Aprobación de proyectos de construcción de instalaciones de producción, 

transporte y distribución de energía eléctrica en alta tensión, según presupuesto total:
a. Hasta 10.000 euros del presupuesto: 59,00 euros.
b. Por cada 5.000 euros o fracción adicional del presupuesto, se sumarán 10 

euros con un límite máximo a abonar de 3.000 euros.
3.4 Declaración de utilidad pública de instalaciones de producción, transporte y 

distribución de energía eléctrica en alta tensión:
a. Hasta 10.000 euros del presupuesto: 88,50 euros.
b. Por cada 5.000 euros o fracción del presupuesto adicional, se sumarán 15 

euros con un límite máximo a abonar de 6.000 euros.
3.5 Tramitación de expedientes de expropiación forzosa u ocupación temporal. 

Por cada expediente: 3.500,00 euros.
3.6 Inscripción definitiva en el registro de instalaciones de producción de energía 

eléctrica en régimen especial. Cuota: 166,58 euros.
3.7 Cambios de titularidad y otras modificaciones de datos de instalaciones de 

producción de energía eléctrica, Sección de Producción en Régimen Especial, 
inscritas definitivamente. Cuota: 60,00 euros.

Tarifa 4. Equipos a presión.
4.1 Tramitación administrativa, inscripción registral, control administrativo y 

autorización de puesta en marcha de equipos a presión: 65,68 euros.
4.2 Obtención de placas de instalación e inspecciones periódicas: 2,03 euros/

unidad.
Tarifa 5. Aparatos elevadores.
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5.1 Tramitación administrativa, inscripción registral y control administrativo de 
grúas: 166,98 euros.

5.2 Tramitación administrativa, inscripción registral y control administrativo del 
resto de aparatos elevadores:

a. En edificios destinados a viviendas de hasta 5 plantas: 47,74 euros.
b. En edificios destinados a viviendas de más de 5 plantas: 95,74 euros.
c. Instalados en edificios de pública concurrencia y otros: 95,74 euros.
5.3 Obtención de pegatinas de instalación e inspección de ascensores: 0,18 

euros/unidad.
Tarifa 6. Instalaciones de calefacción, climatización y agua caliente sanitaria. 

Tramitación administrativa, inscripción y control administrativo de instalaciones.
6.1 Instalaciones sin proyecto: 11,69 euros.
6.2 Instalaciones con proyecto, se aplicará una cuota de:
a. En los supuestos de inversión total menor o igual a 10.000 euros: 40,07 euros.
b. Por cada 10.000 euros o fracción adicionales de inversión, se sumarán 6 

euros, con un límite máximo a abonar de 3.000 euros.
Tarifa 7. Instalaciones de transporte y distribución de gas canalizado.
7.1 Autorización de instalaciones de transporte y distribución de gas canalizado, 

según presupuesto total:
a. Hasta 10.000 euros del presupuesto: 59,00 euros.
b. Por cada 5.000 euros o fracción adicional del presupuesto, se sumarán 10 

euros con un límite máximo a abonar de 3.000 euros.
7.2 Aprobación de proyectos de construcción de instalaciones de transporte y 

distribución de gas canalizado, según presupuesto total:
a. Hasta 10.000 euros del presupuesto: 59,00 euros.
b. Por cada 5.000 euros o fracción adicional del presupuesto, se sumarán 10 

euros con un límite máximo a abonar de 3.000 euros.
7.3 Declaración de utilidad pública de instalaciones de transporte y distribución 

de gas canalizado:
a. Hasta 10.000 euros del presupuesto: 88,50 euros.
b. Por cada 5.000 euros o fracción adicional del presupuesto, se sumarán 15 

euros con un límite máximo a abonar de 6.000 euros.
7.4 Tramitación de expedientes de expropiación forzosa u ocupación temporal. 

Por cada expediente: 3.500,00 euros.
Tarifa 8. Instalaciones de almacenamiento y de utilización de combustibles 

gaseosos. Tramitación administrativa, inscripción y control administrativo de 
instalaciones.

8.1 Instalaciones sin proyecto: 35,62 euros.
8.2 Instalaciones con proyecto, se aplicará una cuota de:
a. En los supuestos de inversión total menor o igual a 10.000 euros: 47,87 euros.
b. Por cada 10.000 euros o fracción adicionales de inversión, se sumarán 6 

euros, con un límite máximo a abonar de 3.000 euros.
Tarifa 9. Instalaciones petrolíferas. Tramitación administrativa, inscripción registral 

y control administrativo.
9.1 Instalaciones sin proyecto: 35,62 euros.
9.2 Instalaciones con proyecto, se aplicará una cuota de:
a. En los supuestos de inversión total menor o igual a 10.000 euros 47,87 euros.
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b. Por cada 10.000 euros o fracción adicionales de inversión, se sumarán 6 
euros, con un límite máximo a abonar de 3.000 euros.

Tarifa 10. Instalaciones contra incendios en establecimientos industriales: 
Tramitación y control administrativo.

10.1 Instalaciones sin proyecto: 35,62 euros.
10.2 Instalaciones con proyecto, se aplicará una cuota de:
a. En los supuestos de inversión total menor o igual a 10.000 euros: 47,87 euros.
b. Por cada 10.000 euros o fracción adicionales de inversión, se sumarán 6 

euros, con un límite máximo a abonar de 3.000 euros.
Tarifa 11. Almacenamiento productos químicos: Tramitación y control 

administrativo.
11.1 Instalaciones sin proyecto: 35,62 euros.
11.2 Instalaciones con proyecto, se aplicará una cuota de:
a. En los supuestos de inversión total menor o igual a 10.000 euros: 47,87 euros.
b. Por cada 10.000 euros o fracción adicionales de inversión, se sumarán 6 

euros, con un límite máximo a abonar de 3.000 euros.
Tarifa 12. Instalaciones frigoríficas. Tramitación administrativa, inscripción 

registral y control administrativo o, en su caso, autorización.
12.1 Instalaciones sin proyecto: 35,62 euros.
12.2 Instalaciones con proyecto:
a. En los supuestos de inversión total menor o igual a 10.000 euros: 47,87 euros.
b. Por cada 10.000 euros o fracción adicionales de inversión, se sumarán 6 

euros, con un límite máximo a abonar de 3.000 euros.
Tarifa 13. Tramitación administrativa e inscripción registral de equipos e 

instalaciones de rayos X de diagnóstico médico. Cuota: 35,62 euros.
Tarifa 14. Vehículos y dispositivos de control y limitación.
14.1 Catalogación de vehículo histórico: 32,00 euros.
14.2 Emisión de certificado de conformidad (ATP) a vehículos trasladados de otro 

país parte contratante del ATP: 45,00 euros.
14.3 Expedición de certificado de conformidad (ADR) para vehículos trasladados 

de otro país parte contratante del ADR: 45,00 euros.
14.4 Autorización, renovación y ampliación de marca de centros técnicos de 

tacógrafos digitales: 45,00 euros.
14.5 Autorización y ampliación de marca de entidades para instalación y 

comprobación de funcionamiento de dispositivos de limitación de velocidad: 45,00 
euros.

Tarifa 15. Tramitación y control administrativo de entidades de inspección y 
control reglamentario y de entidades colaboradoras.

15.1 Inscripción registral y control administrativo de organismos de control en 
materia de seguridad industrial, incluido aparatos de bronceado: 59 euros.

15.2 Autorización, inscripción registral y control administrativo de organismos en 
materia de metrología (organismos notificados, organismos de control metrológico y 
organismos autorizados de verificación metrológica): 106,87 euros.

Tarifa 16. Expedición de documentos y certificados.
16.1 Expedición de documentos que acrediten aptitud o capacidad para el 

ejercicio de actividades reglamentarias y sus registros correspondientes, incluyendo 
certificados personales de manipulación de gases fluorados: 11,69 euros.

16.2 Renovación de documentos que acrediten aptitud o capacidad para el 
ejercicio de actividades reglamentarias y sus registros correspondientes. Cada uno: 
11,69 euros.
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16.3 Derechos de examen para obtención de títulos profesionales: 11,69 euros.
16.4 Expedición de certificados de empresa, incluyendo los certificados de 

empresas manipulación de gases fluorados: 59,00 euros.
16.5 Expedición de certificados a instancia de parte en materia de industria y 

seguridad industrial: 11,69 euros.
Tarifa 17. Tramitación administrativa de la declaración de inicio de una actividad.
17.1 Tramitación de la declaración responsable de entidades de formación: 59 

euros.
17.2 Tramitación de la declaración responsable de empresas o entidades de 

servicios relativas a la actividad industrial: 59 euros.
Tarifa 18. Actuaciones y servicios en materia de certificaciones de eficiencia 

energética de viviendas y edificios de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha.

Por inscripción de certificado de eficiencia energética de los edificios, o de su 
actualización o renovación, en el registro autonómico: 16 euros.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 9/2012, de 29 de noviembre, de Tasas y 
Precios Públicos de Castilla-La Mancha y otras medidas tributarias.

Se modifica la Ley 9/2012, de 29 de noviembre, de Tasas y Precios Públicos de Castilla-
La Mancha y otras medidas tributarias, conforme a lo que se indica a continuación:

Uno. El artículo 97. «Cuota tributaria» queda redactado como sigue:

«Artículo 97.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes cuotas y tarifas:
Tarifa 1. Inscripción en el registro de maquinaria agrícola:
a) De los tractores agrícolas, de nueva fabricación, tanto importados como de 

fabricación nacional, y expedición de la cartilla de circulación, así como de motores y 
restante maquinaria agrícola: 0,25 por ciento de su valor de compra.

b) Por revisiones oficiales periódicas: 8,00 euros.
c) Por cambio de propietarios: 8,00 euros.
d) Emisión de duplicados en caso de extravío o sustracción de la tarjeta agrícola: 

10,00 euros.
En los supuestos anteriores cuando la solicitud de inscripción o de emisión de 

duplicados, según los casos, se realizase por vía telemática, se practicará una 
bonificación del 50 por ciento de la cuantía de la tarifa.

Tarifa 2. Informes facultativos.
a) Por los informes facultativos de carácter económico, social o técnico que no 

estén previstos en los aranceles, si no se requiere visita a explotación: 20,00 euros.
b) Por los informes facultativos de carácter económico, social o técnico que no 

estén previstos en los aranceles, si se requiere visita a explotación: 50,00 euros.
Tarifa 3. Inspecciones facultativas.
a) Primera visita a los establecimientos comerciales de productos destinados a la 

agricultura: 50,00 euros.
b) Sucesivas visitas periódicas a almacenes como resultado de inspecciones 

sucesivas y necesarias tras un primer control oficial: 30,00 euros.
c) Inspecciones a las explotaciones agrícolas y almacenes derivadas de los 

Programas de vigilancia de la comercialización y utilización de productos 
fitosanitarios: 30,00 euros.

Tarifa 4. Homologación de entidades y emisión y/o renovación de carnets de 
manipulador de productos fitosanitarios.
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a) Homologación de una entidad para la impartición de cursos de manipulador de 
productos fitosanitarios para nivel básico y cualificado: 100,00 euros.

b) Homologación de una entidad para la impartición de cursos de manipulador de 
productos fitosanitarios para nivel fumigador y aplicador agroforestal: 200,00 euros.

c) Autorización para impartir cada una de las ediciones de cursos sobre 
manipulador de productos fitosanitarios por las entidades homologadas para nivel 
básico y cualificado: 50,00 euros/curso.

d) Autorización para impartir cada una de las ediciones de cursos sobre 
manipulador de productos fitosanitarios por las entidades homologadas para nivel 
fumigador y aplicador agroforestal: 100,00 euros/curso.

e) Emisión del carnet de manipulador de productos fitosanitarios para los niveles 
básico y cualificado, tanto si es de nueva obtención como para las renovaciones de 
los existentes tras la superación del curso correspondiente: 3,00 euros.

f) Emisión del carnet de manipulador de productos fitosanitarios para los niveles 
fumigador y aplicador agroforestal, tanto si es de nueva obtención como para las 
renovaciones de los existentes tras la superación del curso correspondiente: 5,00 
euros.

g) Emisión de duplicados del carnet en caso de extravío o sustracción atribuible 
al interesado: 10,00 euros.

En los supuestos contemplados en los apartados anteriores de esta tarifa, 
cuando la solicitud correspondiente se realice por vía telemática, se practicará una 
bonificación del 25 por ciento de la cuantía de la tarifa.

Tarifa 5. Inscripción de entidades en los registros de calidad y sanidad vegetal.
Por inscripción en el Registro de establecimientos; o en el registro de servicios de 

plaguicidas; o en el registro de comerciantes de semillas y plantas de vivero; o en el 
registro de acondicionadores de grano para siembra; o por autorización de productor 
de semillas e inclusión en el registro de semillas; o por inscripción en el registro 
oficial de productores, comerciantes e importadores de material vegetal y productos 
vegetales; o por autorización de productor de plantas de vivero e inclusión en el 
registro de productores de plantas de vivero: 150 euros.

En los supuestos contemplados en esta tarifa, cuando la solicitud de inscripción 
se realizase por vía telemática, se practicará una bonificación del 25 por ciento de la 
cuantía de la tarifa.»

Dos. El artículo 101. «Cuota tributaria» queda redactado como sigue:

«Artículo 101.  Cuota tributaria.
La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:
Tarifa 1. Por prestación de servicios referentes a la realización de inspecciones y 

toma de muestras: Por cada prestación de controles, a instancia de parte: 50,00 
euros.

Tarifa 2. Expedición de documentos y certificados:
a) Por expedición de documentación oficial para el transporte y circulación de 

animales (Guías de origen y sanidad animal o certificado oficial del movimiento):
– Bovino y equino: 0,50 euros por cada animal.
– Porcino (recría para vida y reproducción): 0,13 euros por cada animal.
– Porcino (sacrificio y cebo): 0,06 euros por cada animal.
– Ovino y Caprino: 0,06 euros por cada animal.
– Aves y conejos: 0,15 euros por cada centenar o fracción.
– Polluelos: 0,05 euros por cada centenar o fracción.
– Huevos para incubar: 0,12 euros por cada millar.
– Colmenas: 0,05 euros por cada unidad.
– Ciervo, corzo, gamo: 0,25 euros por cada animal.
– Muflón y cabra montesa: 0,06 euros por animal.
– Jabalí: 0,13 euros por cada animal.
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Estarán exentos de esta tarifa los titulares de explotaciones ganaderas que 
utilicen la aplicación informática Unidad Ganadera Virtual para la obtención del 
documento.

b) Por expedición de Certificado o Precertificado oficial para la exportación de 
animales o productos de origen animal: 10,00 euros.

Cuando la solicitud del certificado o del precertificado se realice por vía 
telemática, se aplicará una bonificación del 25 por ciento de la cuantía de la tarifa.

Estarán exentos los certificados o precertificados para envío de muestras sin 
valor comercial.

c) Por la tramitación por los Servicios Veterinarios Oficiales de peticiones de 
elementos de identificación animal (crotales, identificación electrónica): 5,00 euros/
petición.

Estarán exentos de esta tarifa los titulares de explotaciones ganaderas que 
utilicen la aplicación informática Unidad Ganadera Virtual para la obtención del 
documento.

d) Por la emisión por los Servicios Veterinarios Oficiales de Documentos de 
Identificación Bovina (DIB): 0,50 euros por cada documento.

Estarán exentos de esta tarifa los titulares de explotaciones ganaderas que 
utilicen la aplicación informática Unidad Ganadera Virtual para la obtención del 
documento.

Tarifa 3. Homologación de cursos y emisión y renovación de certificados/diploma 
de capacitación en materias de bienestar animal, adiestramiento o de biocidas de 
uso ganadero.

a) Homologación de una entidad para la impartición de cursos de bienestar 
animal adiestramiento o de biocidas de uso ganadero: 200,00 euros.

b) Autorización para impartir cada una de las ediciones de cursos sobre bienestar 
animal, adiestramiento o de biocidas de uso ganadero, por las entidades 
homologadas: 50,00 euros/curso.

c) Emisión del certificado/diploma de capacitación en bienestar animal, 
adiestramiento o de biocidas de uso ganadero: 5,00 euros.

d) Emisión de duplicados en caso de deterioro o extravío: 10,00 euros.
En los supuestos contemplados en los apartados anteriores de esta tarifa, 

cuando la solicitud correspondiente se realice por vía telemática, se aplicará una 
bonificación del 25 por ciento.

Tarifa 4. Por autorizaciones y registros.
a) Para empresas de alimentación animal (establecimientos):100,00 euros.
b) Para establecimientos dedicados a Subproductos Animales no Destinados a 

Consumo Humano (Establecimientos Sandach): 100,00 euros.
c) Para centros de limpieza y desinfección: 100,00 euros.
d) Para explotaciones ganaderas: 15,00 euros.
e) Autorizaciones de ferias, certámenes y concursos ganaderos: 8,00 euros.
f) Para transportistas y medios de transporte:
1. Autorización y registro de transportista y medio de transporte: 20,00 euros.
2. Autorización únicamente para el medio de transporte: 8,00 euros.
3. Certificado de competencia de bienestar animal: 3,00 euros.
g) Autorización de centros de reproducción, almacenes, distribuidores y equipos 

móviles de extracción de material germosplásmico: 100,00 euros.»
Tres. El artículo 105. «Cuota tributaria» queda redactado como sigue:

«La tasa se exigirá de acuerdo con las siguientes tarifas:
Tarifa 1. Por la prestación de servicios de diagnóstico, análisis y dictámenes en 

materia de ganadería a solicitud de persona interesada:
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Diagnóstico Técnica diagnóstica Euros/Muestra
Peste Porcina Africana. Detección de Anticuerpos por Elisa. 2
Peste Porcina Clásica. Detección de Anticuerpos por Elisa. 3
Enfermedad Vesicular Porcina. Detección de Anticuerpos por Elisa. 3
Enfermedad de Aujeszky. Detección de Anticuerpos por Elisa. 1,5
Brucelosis. Rosa de Bengala. 1
Brucelosis/Perineumonia 
Contagiosa Bovina. Fijación del Complemento. 1,5

Leucosis Enzootica Bovina. Elisa. 1
Tuberculosis. Gamma-Interferón. 5
Influenza Aviar. Detección de anticuerpos Elisa. 2,5
Microbiologia. Cultivo. 11,5
Encefalopatías Espongiformes 
Trasmisibles. Inmunoanálisis con polímero químico. 7,5

Brucella en leche. Detección de anticuerpos Elisa. 2
Brucelosis. Aislamiento. 9,5
Enfermedad de Border. Detección de anticuerpos Elisa. 4

 Detección de Antígenos por Elisa. 6,5
Paratuberculosis. Detección de Anticuerpos por Elisa. 4

 Detección de Anticuerpos por AGID. 1,5
Maedi-Visna. Detección de Anticuerpos por Elisa. 4
Lengua Azul. RT-PCR genérica. 13,5
Enfermedad de Schmallenberg. RT-PCR genérica. 18
Salmonelosis. Aislamiento e identificación de Salmonella spp. 28,6

 Serotipado. 12,5
Otras enfermedades. RT-PCR genérica. 15
Enfermedades apícolas. Determinación de Nosema sp. Por microscopia. 3,7

 Análisis microbiológico de Loque Americana. 4,8
 Análisis microbiológico de Ascosferosis. 4,8
 Análisis microbiológico de Loque Europea. 4,8
 Determinación de Varroa. 2
 Determinación de 1 virus por Q-PCR. 19
 Determinación extra de virus por Q-PCR. 7,5

 Determinación de Nosema apis y Nosema ceranae por 
PCR. 13,5

 Determinación de Acarapis por PCR. 13
 Determinación de varios patógenos por PCR adicional. 8

Programa Sustancia y técnica analítica Euros/Muestra
Programa de Detección de 
Residuos. Detección estilbenos en orina por CG/MS-MS. 95

 Detección estilbenos en agua por CG/MS-MS. 64

 Determinación cualitativa en Orina de esteroides por 
CGMS-MS. 95

 Determinación cualitativa en agua de esteroides por 
CGMS-MS. 64

 Detección de zeranoles en orina por CGMS-MS. 95
 Detección de zeranoles en agua por CGMS-MS. 64

 Determinación cualitativa de β-agonistas por Elisa en 
orina. 28

 Determinación cualitativa de β-agonistas por Elisa en 
pienso. 34

Programa de Control de la
Alimentación Animal. Detección y recuento de Enterobacterias. 12

 Detección y recuento de E. coli. 16
 Aislamiento e identificación de Salmonella spp. 25
 Serotipado. 12,8
 Cocidiostáticos. 97
 Carbadox. 81
 Olaquindox. 85
 Amprolio. 109

 Screening de Organismos modificados genéticamente por 
RT-PCR. 50

Programa de Subproductos de 
Animal No Destinados a 
Consumo Humano (Sandach).

Impurezas insolubles en grasa por filtración. 12

Determinaciones Genéticas. Pruebas de paternidad. 15
 Genotipado. 10
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Tarifa 2. Por la prestación de servicios de diagnóstico, análisis y dictámenes en 
materia de agricultura a solicitud de persona interesada:

Muestra Determinación Euros/Muestra
Tierra. Textura.

5,00

 P.H.
 Conductividad Eléctrica (C.E.).
 Carbonatos totales (CO).
 Caliza activa (CAL).
 Nitrógeno total (N).
 Materia orgánica (MO).
 Fósforo (P).
 Potasio (K).
 Relación C/N (C/N).
 Completo (10 anteriores). 30,00
 Abonado (MO, N, P, K, C/N). 20,00
 Tipo plantación (PH, CE, CO, CAL). 15,00

Agua. Cloruros (CL).

5,00

 Sulfatos (SO).
 Carbonatos (CO).
 Bicarbonatos (HCO).
 Calcio (CA).
 Magnesio (MG).
 Sodio (NA).
 Potasio (K).
 Dureza.
 P.H.
 Conductividad eléctrica.
 Completo (11 anteriores). 33,00

Fertilizante mineral. Nitrógeno total (N).
10,00 (P) soluble al agua y al Citrato amónico.

 (K) soluble al agua.
 Completo (3 anteriores). 20,00

Fertilizante orgánico. Humedad. 5,00
 Nitrógeno total (N).

10,00 Fósforo total (P).
 Potasio total (K).
 Materia orgánica (MO).
 Completo (5 anteriores). 30,00

Material foliar. Humedad.

5,00

 Nitrógeno (N).
 Fósforo (P).
 Potasio (K).
 Calcio (CA).
 Magnesio (MG).
 Cobre (CU).
 Hierro (FE).
 Manganeso (MN).
 Zinc (ZN).
 Completo (10 anteriores). 30,00

Girasol. Humedad. 5,00
Cebada. Humedad. 5,00

 Proteína. 20,00
 Calibre.

5,00 Peso de los 1.000 granos.
 Peso específico (kg/100).

Trigo duro. Vitrosidad. 5,00
Trigo blando. Humedad. 5,00

 Proteína. 20,00
 Peso específico. 5,00 Índice de caída.
 Alveograma. 20,00

Maíz. Humedad. 5,00
 Proteína. 20,00

Alfalfa. Humedad. 5,00
 Proteína. 20,00
 Grasa. 10,00 Ceniza.
 Completo (4 anteriores). 36,00
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Muestra Determinación Euros/Muestra
Piensos y forrajes. Humedad. 5,00

 Proteína. 20,00
 Grasa. 10,00 Ceniza.
 Completo (4 anteriores). 36,00

Residuos. Multirresiduos. 150,00
 Ditiocarbamatos. 80,00

Cuatro. El artículo 273. «Cuota tributaria» queda redactado como sigue:
Se modifica el artículo 273 de la Ley 9/2012, de 29 de noviembre, de Tasas y Precios 

Públicos de Castilla-La Mancha y otras medidas tributarias, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«1. La tasa se exigirá según los siguientes grupos de actividades:
a) Grupo I: Fábricas varias; industrias de harina y derivados; conservas 

vegetales; azúcares y derivados; bebidas no alcohólicas.
b) Grupo II: Centros de recogida de leche; envasadoras de miel; secado y curtido 

de pieles; industrias de aceite y grasas.
c) Grupo III: Queserías; chacinerías; centrales lecheras; almacenes; 

clasificadoras de huevos; salado y curado de jamones.
d) Grupo IV: Fábricas de embutidos.
e) Grupo V: Locales de inspección de caza y de reses de lidia; otros locales.
2. Las tarifas exigibles a los grupos de actividades relacionados en el punto 

anterior serán las siguientes:
Tarifa 1. Por tramitación de la primera inscripción de empresas o 

establecimientos alimentarios en el Registro General Sanitario de Empresas 
Alimentarias y Alimentos y en el Censo Regional de Establecimientos de 
Alimentación, incluyendo la primera inspección e informe de evaluación:

Superficie del local en m2 N.º de trabajadores Grupo I Grupo II Grupo III Grupo IV Grupo V
Euros Euros Euros Euros Euros

Menos de 15 Uno 36,44 49,91 84,85 154,69 25,21
 2 ó 3 47,23 67,38 119,76 224,55 25,21
 Más de 3 57,96 84,85 154,69 294,38 25,21

De 15 a 30 Hasta 3 67,96 94,85 164,69 304,38 35,21
 4 ó 5 78,68 112,31 199,63 373,02 35,21
 Más de 5 89,48 129,76 234,55 444,1 35,21

De 31 a 100 Hasta 5 88,68 122,31 209,63 311,1 45,21
 De 6 a 10 99,48 139,76 244,55 454,11 45,21
 Más de 10 110,21 157,22 279,48 523,96 45,21

De 101 a 200 Hasta 7 120,21 167,22 289,48 533,96 55,21
 De 8 a 15 130,97 184,69 324,38 603,8 55,21
 Más de 15 140,57 202,14 359,33 673,67 55,21

Más de 200 Hasta 7 137,97 191,69 331,38 610,8 62,21
 De 8 a 20 148,7 209,14 366,33 680,67 62,21
 Más de 20 159,44 226,63 401,25 750,55 62,21

Tarifa 2. Por cada modificación de la inscripción registral de empresas o 
establecimientos alimentarios en el Registro General Sanitario de Empresas 
Alimentarias y Alimentos y en el Censo Regional de Establecimientos de 
Alimentación, incluyendo la inspección e informe de evaluación:

Superficie del local en m2 N.º de trabajadores Grupo I Grupo II Grupo III Grupo IV Grupo V
Euros Euros Euros Euros Euros

Menos de 15 Uno 27,44 40,91 75,85 145,69 16,21
 2 ó 3 38,23 58,38 110,76 215,55 16,21
 Más de 3 48,96 75,85 145,69 285,38 16,21

De 15 a 30 Hasta 3 57,96 84,85 154,69 294,38 25,21
 4 ó 5 68,68 102,31 189,63 363,02 25,21
 Más de 5 79,48 119,76 224,55 434,1 25,21

De 31 a 100 Hasta 5 88,68 122,31 209,63 311,1 45,21
 De 6 a 10 99,48 139,76 244,55 454,11 45,21
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Superficie del local en m2 N.º de trabajadores Grupo I Grupo II Grupo III Grupo IV Grupo V
Euros Euros Euros Euros Euros

 Más de 10 110,21 157,22 279,48 523,96 45,21
De 101 a 200 Hasta 7 120,21 167,22 289,48 533,96 55,21

 De 8 a 15 130,97 184,69 324,38 603,8 55,21
 Más de 15 140,57 202,14 359,33 673,67 55,21

Más de 200 Hasta 7 137,97 191,69 331,38 610,8 62,21
 De 8 a 20 141,7 202,14 359,33 673,67 62,21
 Más de 20 152,44 219,63 394,25 743,55 62,21

Tarifa 3. Por evaluación, estudio y, en su caso, tramitación del registro de 
productos alimenticios destinados a una alimentación especial cuando el responsable 
tenga establecido su domicilio social en Castilla-La Mancha: 96,35 euros.

Tarifa 4. Por evaluación, estudio y, en su caso, tramitación de la anotación de 
modificaciones significativas en los productos alimenticios destinados a una 
alimentación especial cuando el responsable tenga establecido su domicilio social en 
Castilla-La Mancha: 32, 28 euros.

Tarifa 5. Por evaluación, estudio y, en su caso, tramitación de la anotación de 
modificaciones menores en los productos alimenticios destinados a una alimentación 
especial: 27,44 euros.

Tarifa 6. Por estudio y evaluación consecutiva a la notificación de primera puesta 
en el mercado de complementos alimenticios cuando el responsable tenga 
establecido su domicilio social en Castilla-La Mancha: 96,35 euros.

Tarifa 7. Por estudio y evaluación de modificaciones significativas en los 
complementos alimenticios: 32,28 euros.

Tarifa 8. Por estudio y evaluación de modificaciones menores en los 
complementos alimenticios: 27,44 euros.

Tarifa 9. Por evaluación, estudio y, en su caso, tramitación del registro de aguas 
minerales naturales y de manantial cuando el responsable tenga establecido su 
domicilio social en Castilla-La Mancha: 32,28 euros.

Tarifa 10. Por evaluación de modificaciones sobre aguas minerales naturales y de 
manantial inscritas en el Registro: 27,44 euros.

Tarifa 11. Emisión de certificados para la exportación: 75,00 euros.
Estarán exentos del pago de esta tarifa los certificados para envíos de muestras 

sin valor comercial.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 2/2013, de 25 de abril, del juego y las 
apuestas de Castilla-La Mancha.

El artículo 16 «Organización y explotación» queda redactado como sigue:

«Artículo 16.  Organización y explotación.
1. Los juegos y apuestas sólo podrán ser organizados y explotados:
a) Por personas jurídicas debidamente autorizadas y, en su caso, inscritas en el 

correspondiente Registro General de juegos y apuestas, en los supuestos de 
titularidad de casinos de juego, establecimientos de juegos de casino, empresas 
fabricantes, importadoras y operadoras de apuestas, así como los organizadores de 
juegos y apuestas por canales electrónicos, informáticos telemáticos o interactivos, 
en los términos establecidos reglamentariamente.

b) En los supuestos no previstos en la letra anterior, por sujetos privados, tanto 
personas físicas mayores de edad, como personas jurídicas debidamente 
autorizados y, en su caso, inscritos en el Registro General de juegos y apuestas, en 
los términos establecidos reglamentariamente.

2. Asimismo podrá organizar y explotar juegos y apuestas la Administración de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, bien directamente, bien 
indirectamente, a través de sociedades mixtas de capital público mayoritario o por 
empresas públicas.»

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 58  Ley de Medidas Tributarias de Castilla-La Mancha

– 2157 –



Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el 1 de enero de 2014, a excepción de las disposiciones 

relativas al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas reguladas en los artículos 1 a 
13, que entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-
La Mancha.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 58  Ley de Medidas Tributarias de Castilla-La Mancha

– 2158 –



§ 59

Ley 5/2003, de 6 de marzo, para la regulación de las parejas de 
hecho en la Comunidad Autónoma de Canarias

Comunidad Autónoma de Canarias
«BOC» núm. 54, de 19 de marzo de 2003
«BOE» núm. 89, de 14 de abril de 2003
Última modificación: 26 de junio de 2012

Referencia: BOE-A-2003-7683

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Canarias ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 12.8 del Estatuto de 
Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la Ley 5/2003, de 6 de marzo, para la 
regulación de las parejas de hecho en la Comunidad Autónoma de Canarias.

PREÁMBULO
Los modelos de sociedad, sus formas de organizarse y los valores sobre los que ésta se 

sustenta, han evolucionado y son ya muy diferentes a los que tradicionalmente han venido 
imperando décadas atrás. El matrimonio sigue siendo la forma de unión o unidad familiar 
predominante. Sin embargo, a raíz de los cambios surgidos en el último medio siglo, otros 
tipos de unión demandan una regulación por parte de los poderes públicos.

Nuestro ordenamiento jurídico ha recogido ya algunos casos en los que se reconoce a 
las parejas unidas de forma estable, en una relación de afectividad análoga a la conyugal, 
una situación equiparable a los matrimonios, concretamente en los arrendamientos urbanos, 
el derecho de asilo, determinadas disposiciones penales o de prestaciones sociales.

Las uniones con carácter estable, conocidas como «parejas de hecho», se encuentran 
actualmente con numerosas trabas jurídicas para su reconocimiento. Las parejas de hecho, 
por tratarse de una realidad distinta a la institución del matrimonio, parten de opciones y 
planteamientos personales que requieren el respeto a la diferencia, tanto en el plano social 
como el jurídico.

El Derecho debe adaptarse, por tanto, a estas nuevas realidades sociales. Además, se 
da una amplia aceptación social de este tipo de uniones, situación que requiere una 
regulación normativa. Ésta debe promover la igualdad de trato para aquellas personas que 
integren la pareja, con independencia de su modelo familiar y de su orientación afectiva-
sexual. La jurisprudencia del Tribunal Constitucional ha dado soluciones coyunturales a los 
casos que en tal sentido se planteaban, pero debe ser un marco legal de referencia general, 
donde deben recogerse las soluciones con carácter universal.

La adopción de la presente Ley tiene su justificación en el artículo 9.2 de la Constitución 
española, donde se obliga a los poderes públicos a promover las condiciones necesarias 
para que todo individuo goce de plenas condiciones de libertad e igualdad efectivas y reales, 
así como a actuar contra los obstáculos que impidan la plenitud de este derecho, en 
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concordancia con el artículo 1.1 de la Carta Magna, como valor superior del ordenamiento 
jurídico.

Así mismo, el artículo 39 de la Constitución establece que «los poderes públicos 
asegurarán la protección social, económica y jurídica de la familia». Y si consideramos a las 
parejas de hecho como un nuevo modelo social de familia, ésta debe ser también amparada 
y protegida.

De igual modo se expresa el contenido del artículo 5.º (puntos 1 y 2) del Título Preliminar 
del Estatuto de Autonomía de Canarias, que dice: «Los ciudadanos de Canarias son titulares 
de los derechos y deberes fundamentales establecidos en la Constitución» y que «los 
poderes públicos canarios, en el marco de sus competencias, asumen como principios 
rectores de su política: la promoción de las condiciones necesarias para el libre ejercicio de 
los derechos y libertades de los ciudadanos y la igualdad de los individuos y los grupos en 
que se integren».

En este sentido, de las resoluciones adoptadas por el Parlamento Europeo cabe 
destacar la del día 8 de febrero de 1994, indicándose la convicción de que todos los 
ciudadanos tienen derecho a un trato idéntico y a la independencia de su orientación 
afectiva-sexual. En tal caso, las parejas de hecho deben contar con igual tratamiento 
jurídico, tanto si son integradas por personas de diferente como del mismo sexo. El 
reconocimiento explícito de que en la sociedad del siglo XXI no existe un modelo unívoco de 
familia, sino diversos modelos, hace que las parejas de hecho, en tanto que sus integrantes 
mantienen un vínculo afectivo y un proyecto común, suponen una unidad familiar que debe 
ser contemplada como tal.

De otra parte, la Comunidad Autónoma de Canarias no puede quedar al margen de esta 
realidad social, y debe, en el ámbito de las competencias que el Estatuto de Autonomía le 
concede, aportar a la sociedad canaria una norma que otorgue seguridad jurídica a quienes 
voluntariamente han decidido formalizar una relación estable de pareja, con independencia 
del sexo de cada uno de ellos, y sin ningún tipo de discriminación.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
La presente Ley será de aplicación a las personas que convivan en pareja de forma libre, 

pública y notoria, vinculados de forma estable con independencia de su orientación sexual, al 
menos durante un periodo ininterrumpido de doce meses, existiendo una relación de 
afectividad, siempre que se cumplan las exigencias establecidas en el artículo siguiente.

Bastará la mera convivencia cuando la pareja tuviera descendencia en común.

Artículo 2.  Requisitos personales.
1. No pueden constituir una pareja de hecho, de acuerdo con la normativa de la presente 

Ley:
a) Los menores de edad no emancipados.
b) Las personas ligadas por el vínculo del matrimonio.
c) Las personas que forman una unión estable con otra persona simultáneamente.
d) Los parientes en línea recta por consanguinidad o adopción.
e) Los parientes colaterales por consanguinidad o adopción dentro del tercer grado.
f) Las personas legalmente incapacitadas mediante sentencia judicial firme.
2. Los dos miembros de la pareja de hecho han de estar empadronados en alguno de los 

ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Canarias y tener residencia legal en España.
3. No podrá pactarse la constitución de una pareja estable no casada con carácter 

temporal ni someterse a condición.
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CAPÍTULO II
Del Registro de Parejas de Hecho

Artículo 3.  Naturaleza.
Se crea el Registro de Parejas de Hecho, que tendrá carácter administrativo, rigiéndose 

por la presente ley y cuantas disposiciones puedan dictarse en desarrollo.
Dicho registro dependerá de la consejería competente en materia de parejas de hecho.

Artículo 4.  Inscripción.
1. La inscripción en el Registro de Parejas de Hecho de Canarias tendrá efectos 

declarativos sobre la constitución, modificación y extinción de las mismas, así como respecto 
a los pactos reguladores de la convivencia a que se refiere el artículo 7 de esta Ley.

2. Para efectuar la inscripción de la pareja de hecho deberán concurrir los requisitos 
personales a los que se refiere al artículo 2 de esta Ley. En caso contrario, será nula de 
pleno derecho dicha inscripción.

3. Las inscripciones en el Registro serán, con carácter general, voluntarias, de forma que 
no podrá practicarse inscripción alguna sin el consentimiento conjunto de los dos miembros 
de la pareja. Solamente las inscripciones que hagan referencia a la extinción de la pareja 
podrán efectuarse a instancia de uno solo de sus miembros.

4. No procederá una nueva inscripción sin la previa cancelación de las preexistentes.

Artículo 5.  Publicidad y cesión de datos.
1. El contenido del registro se acreditará mediante la oportuna certificación 

administrativa.
2. La publicidad del Registro de Parejas de Hecho de Canarias quedará limitada 

exclusivamente a la expedición de certificaciones de sus asientos, bien a instancia de 
cualquiera de los miembros de la unión, bien a solicitud de los jueces y tribunales de Justicia 
en los casos en que proceda.

3. Los datos relativos al nombre, apellidos, tipo y número de documento de identidad 
aportado en su solicitud de inscripción por el interesado podrán cederse a otras 
administraciones con competencias en materia de parejas de hecho al objeto de evitar la 
doble inscripción.

CAPÍTULO III
De la acreditación de las parejas de hecho

Artículo 6.  Acreditación.
1. La existencia de una pareja de hecho se acreditará:
a) mediante la inscripción en el Registro Administrativo de Parejas de Hecho de la 

Comunidad Autónoma de Canarias a que se refiere el capítulo II de esta Ley;
b) mediante escritura pública otorgada conjuntamente por ambos miembros de la pareja;
c) por cualquier medio de prueba admisible en Derecho y suficiente a los efectos 

establecidos en el artículo 1 de esta Ley.
2. La formalización de estas uniones tiene efecto, según los casos, a partir de la fecha de 

inscripción registral, de la fecha de autorización del documento, o de la fecha de 
constatación de la suficiencia del medio de prueba aportado.
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CAPÍTULO IV
De los pactos de convivencia

Artículo 7.  Regulación de la convivencia.
1. Los miembros de la pareja podrán regular válidamente, por cualquier forma, verbal o 

escrita, admitida en Derecho, las relaciones personales y patrimoniales derivadas de la 
convivencia, con indicación de los derechos y deberes respectivos. Entre dichos derechos 
podrá pactarse el de obtener información y autorización médica en relación con el otro 
miembro de la pareja, en los casos en que razones médicas lo exijan o aconsejen. También 
pueden regular las compensaciones económicas que convengan para el caso de cese de la 
convivencia.

2. En todo caso, será necesario que tales pactos de convivencia consten en escritura 
pública o en otro documento que reúna las condiciones de autenticidad.

3. En defecto de pacto, se presumirá, salvo prueba en contrario, que los miembros de la 
pareja contribuyen al mantenimiento del hogar y a los gastos comunes con el trabajo 
doméstico y con sus recursos, en proporción a sus ingresos respectivos y, si no son 
suficientes, de acuerdo con sus patrimonios respectivos.

4. La presunción contenida en este artículo será de aplicación a los efectos de la 
actividad administrativa de la Comunidad Autónoma de Canarias, y siempre que no sea 
contrario a la normativa civil aplicable.

Artículo 8.  Inscripción de los pactos de convivencia.
1. Los pactos reguladores de la convivencia a que se refiere el artículo anterior podrán 

inscribirse voluntariamente en el Registro de Parejas de Hecho, siempre que no sean 
contrarios a las leyes o limitativos de la igualdad de derechos que corresponden a cada 
conviviente.

2. La denegación de la inscripción se hará mediante resolución motivada y contra ésta 
podrán interponerse los recursos administrativos procedentes.

3. En ningún caso se inscribirán los pactos cuyo objeto sea exclusivamente personal o 
atenten a la esfera de la intimidad de los convivientes.

4. En todo caso, los pactos a que se refiere este capítulo, estén o no inscritos en el 
Registro de Parejas de Hecho, sólo surtirán efectos entre las partes firmantes, y nunca 
podrán perjudicar a terceros.

CAPÍTULO V
De la extinción de las parejas de hecho

Artículo 9.  Causas de extinción.
1. Las parejas de hecho se extinguen por las siguientes causas:
a) Por mutuo acuerdo.
b) Por decisión unilateral de uno de los miembros de la pareja notificada al otro por 

cualquiera de las formas admitidas en Derecho.
c) Por muerte de uno de los miembros de la pareja.
d) Por separación de hecho de más de seis meses.
e) Por contraer matrimonio uno de los miembros de la pareja.
2. Los dos miembros de la pareja están obligados, aunque sea separadamente, a dejar 

sin efecto la escritura pública que, en su caso, se hubiera otorgado.

Artículo 10.  Inscripción.
La concurrencia de causa extintiva de la pareja se hará constar en el Registro de Parejas 

de Hecho, en la forma que se determine reglamentariamente.
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CAPÍTULO VI
Normas administrativas

Artículo 11.  Beneficiarios respecto de la función pública.
En relación con la función pública de la Administración de la Comunidad Autónoma de 

Canarias, los convivientes mantendrán los mismos beneficios reconocidos a las parejas que 
hayan contraído matrimonio.

Los anteriores derechos serán igualmente reconocidos al personal laboral de la 
Comunidad Autónoma de Canarias.

Artículo 12.  Normativa autonómica de Derecho Público.
Los derechos y obligaciones establecidos para los cónyuges en la normativa de Derecho 

Público de la Comunidad Autónoma de Canarias, serán de igual aplicación a los miembros 
de la pareja de hecho, especialmente en materia presupuestaria y de subvenciones. En 
relación con el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, el Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y con las deducciones autonómicas del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas los miembros de las parejas de hecho 
tienen la asimilación a los cónyuges. Lo anterior no será de aplicación a la tributación 
conjunta respecto al tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Disposición adicional única.  Registros de las entidades locales.
Las entidades locales podrán crear registros de parejas de hecho con carácter censal y a 

los efectos exclusivos del ejercicio de las competencias de dichas entidades.

Disposición transitoria primera.  
El tiempo de convivencia transcurrido antes de la entrada en vigor de esta Ley se ha de 

tener en cuenta a los efectos del cómputo de los doce meses a que se refiere el artículo 1, si 
los miembros de la pareja de hecho están de acuerdo.

Disposición transitoria segunda.  
Las parejas de hecho inscritas en los registros de las entidades locales, donde éstos 

estén creados, serán reconocidas a todos los efectos de la presente ley como parejas de 
hecho, siempre que cumplan los requisitos exigidos por la misma. A estos efectos se 
trasvasará el censo y expedientes obrantes en dichos registros para su incorporación al 
Registro de Parejas de Hecho de Canarias.

Disposición final primera.  Efectos de la inscripción.
Si la legislación del Estado prevé la inscripción en el Registro Civil de las parejas de 

hecho reguladas por esta Ley, los efectos que ésta les otorga deben ser entendidos referidos 
a las uniones que se inscriban.

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
1. El Gobierno de la Comunidad Autónoma de Canarias dictará las disposiciones 

reglamentarias necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente Ley.
2. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno de Canarias 

deberá aprobar los reglamentos que la desarrollen, y regulará la creación del Registro de 
Parejas de Hecho a que se refiere el capítulo II de esta Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 

de Canarias (BOC).
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Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

previsto en la presente Ley.
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§ 60

Decreto-Legislativo 1/2009, de 21 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes dictadas por la 

Comunidad Autónoma de Canarias en materia de tributos cedidos

Comunidad Autónoma de Canarias
«BOC» núm. 77, de 23 de abril de 2009

Última modificación: 5 de septiembre de 2023
Referencia: BOC-j-2009-90008

La autorización concedida al Gobierno por la Disposición Adicional Séptima de la Ley 
9/2006, de 11 de diciembre, Tributaria de la Comunidad Autónoma de Canarias, para 
elaborar, durante el año 2007, un nuevo Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de tributos cedidos aprobadas por la Comunidad Autónoma de Canarias, 
en orden a su aclaración, armonización y sistematización, ha sido prorrogada hasta el año 
2009, por la Disposición Final Primera de la Ley 1/2008, de 16 de abril, de modificación de la 
Ley 9/2006, de 11 de diciembre, Tributaria de la Comunidad Autónoma de Canarias.

La aprobación de este texto único tiene como finalidad dotar de mayor claridad a la 
normativa autonómica en materia de tributos cedidos por el Estado, mediante la integración 
en un único cuerpo normativo de las disposiciones dictadas al efecto contribuyendo con ello 
a mejorar la seguridad jurídica de la Administración Tributaria Canaria y, especialmente, la 
de los contribuyentes.

En ejercicio de la citada autorización, se elabora este Decreto Legislativo por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes dictadas por la Comunidad 
en materia de tributos cedidos por el Estado.

El Decreto Legislativo se estructura de la siguiente manera: el artículo único de 
aprobación del Texto Refundido de las normas autonómicas en materia de tributos cedidos; 
una disposición derogatoria que contiene, por un lado, una derogación expresa de todos los 
preceptos refundidos, por otro lado, una derogación tácita general, y por último, una remisión 
a los preceptos correspondientes del nuevo texto, de las referencias normativas efectuadas 
en otras disposiciones con respecto a los preceptos ahora derogados; y finalmente una 
disposición final sobre la entrada en vigor del Decreto Legislativo.

El Texto Refundido, precedido por un índice para facilitar su utilización por los diversos 
destinatarios, se estructura en cuatro títulos, relativos, el primero, al objeto y contenido, el 
segundo, a las normas sustantivas sobre los tributos cedidos de naturaleza directa, el 
tercero, a las normas sustantivas sobre los tributos cedidos de naturaleza indirecta, y el 
cuarto, a las disposiciones comunes. A su vez los Títulos II y III, se dividen en capítulos 
dedicados a cada uno de los impuestos sobre los que la Comunidad ha ejercido sus 
competencias normativas. Así, dentro del Título II, el Capítulo I está dedicado al Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, el Capítulo II al Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, y el Capítulo III al Impuesto sobre el Patrimonio; y en el Título III, el Capítulo I 
se dedica al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
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y en el Capítulo II se recoge la normativa sobre la Tasa Fiscal sobre el Juego. Cierra el texto 
normativo el único artículo del Título IV referido a la equiparación a cónyuges de las parejas 
de hecho en determinados supuestos.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y Hacienda, y previa deliberación 
del Gobierno en sesión celebrada el día 21 de abril de 2009,

DISPONGO:

Artículo único.  
Aprobación del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes dictadas por la 

Comunidad Autónoma de Canarias en materia de tributos cedidos.
Se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes dictadas por la 

Comunidad Autónoma de Canarias en materia de tributos cedidos, cuyo texto se incorpora 
como anexo.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. A la entrada en vigor del presente Decreto Legislativo quedarán derogadas:
a) La Ley 10/2002, de 21 de noviembre, por la que se regula el tramo autonómico del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en la Comunidad Autónoma de Canarias.
b) Los artículos segundo, tercero, cuarto, quinto y séptimo de la Ley 2/2004, de 28 de 

mayo, de Medidas Fiscales y Tributarias.
c) Los artículos 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61 y 62 de la Ley 5/2004, de 29 de diciembre, de 

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2005.
d) La Disposición Adicional Tercera de la Ley 9/2006, de 11 de diciembre, Tributaria de la 

Comunidad Autónoma de Canarias.
e) Las disposiciones adicionales vigesimosegunda, vigesimotercera, vigesimocuarta, 

vigesimosexta, trigesimosegunda y trigesimotercera de la Ley 12/2006, de 28 de diciembre, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2007.

f) La Disposición Adicional Decimonovena de la Ley 14/2007, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2008.

g) El artículo 2 de la Ley 3/2008, de 31 de julio, de devolución parcial de la cuota del 
Impuesto Especial de la Comunidad Autónoma de Canarias sobre Combustibles derivados 
del petróleo y de establecimiento de una deducción autonómica en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas por la variación del euribor.

h) El artículo cuarto, apartado uno, de la Ley 6/2008, de 23 de diciembre, de medidas 
tributarias incentivadoras de la actividad económica.

2. Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 
previsto en este Decreto Legislativo.

3. Las referencias normativas efectuadas en otras disposiciones a los preceptos de 
naturaleza tributaria contenidos en las Leyes enumeradas en el apartado 1 de esta 
Disposición Derogatoria, se entenderán realizadas a los preceptos correspondientes del 
Texto Refundido que se aprueba por este Decreto Legislativo.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente Decreto Legislativo entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 

Boletín Oficial de Canarias.
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ANEXO
Texto refundido de las disposiciones legales dictadas por la Comunidad 

Autónoma de Canarias en materia de tributos cedidos

TÍTULO I
Objeto y contenido

Artículo 1.  Objeto y contenido del Texto Refundido.
El presente Texto Refundido tiene por objeto aclarar, armonizar y sistematizar las 

medidas tributarias adoptadas en ejercicio de las competencias normativas atribuidas a la 
Comunidad Autónoma de Canarias por la Ley 27/2002, de 1 de julio, de régimen de cesión 
de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de Canarias y de fijación del alcance y 
condiciones de dicha cesión, dentro del marco fijado por la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, 
por la que se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía.

TÍTULO II
Normas sustantivas sobre tributos cedidis de naturaleza directa

CAPÍTULO I
Impuesto sobre la renta de las personas físicas

Artículo 2.  Deducciones en el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que residan 
habitualmente en la Comunidad Autónoma de Canarias podrán practicar las deducciones 
autonómicas que se regulan en este Texto Refundido, en los términos establecidos en los 
artículos siguientes. A estos efectos, se estará al concepto de residencia habitual recogido 
en la normativa estatal reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

2. La determinación de las circunstancias personales y familiares que deban tenerse en 
cuenta para la aplicación de estas deducciones se realizará atendiendo a la situación 
existente en la fecha del devengo, salvo que expresamente se disponga otra cosa.

3. Cuando las personas a que se refiere el apartado 1, integradas en una unidad familiar, 
opten por tributar conjuntamente en los términos de la normativa estatal reguladora del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, las deducciones autonómicas previstas en 
este texto refundido que se imputarán a la unidad familiar serán aquellas que le hubieran 
correspondido a cada contribuyente si hubieran optado por la tributación individual, si bien 
los límites que en las mismas se contemplan se referirán a la cuota íntegra autonómica 
correspondiente a la tributación conjunta.

4. En el caso de que los contribuyentes que formen parte de una unidad familiar opten 
por la tributación conjunta y alguno de ellos resida en otra comunidad autónoma distinta de 
la Comunidad Autónoma de Canarias, será de aplicación lo dispuesto en este Texto 
Refundido siempre que el miembro de la misma residente habitualmente en la Comunidad 
Autónoma de Canarias tenga la mayor base liquidable, de conformidad con las normas de 
individualización del impuesto.

Artículo 3.  Deducción por donaciones con finalidad ecológica.
1. Los contribuyentes podrán deducirse el 10 por 100, y con el límite del 10 por 100 de la 

cuota íntegra autonómica, del importe de las donaciones dinerarias puras y simples 
efectuadas durante el período impositivo a cualquiera de las siguientes instituciones:
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a) Las entidades públicas dependientes de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
cabildos insulares o corporaciones municipales canarias, cuya finalidad sea la defensa y 
conservación del medio ambiente, quedando afectos dichos recursos al desarrollo de 
programas de esta naturaleza.

b) Las entidades sin fines lucrativos y las entidades beneficiarias del mecenazgo, 
reguladas respectivamente en los artículos 2 y 16 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
Régimen Fiscal de entidades sin fines lucrativos y de incentivos fiscales al mecenazgo, 
siempre que su fin exclusivo sea la defensa del medio ambiente y se hallen inscritas en los 
correspondientes registros de la Comunidad Autónoma de Canarias.

2. El importe de la deducción no podrá exceder de 150 euros.

Artículo 4.  Deducción por donaciones para la rehabilitación o conservación del patrimonio 
histórico de Canarias.

1. Los contribuyentes podrán deducirse el 20 por 100, y con el límite del 10 por 100 de la 
cuota íntegra autonómica, de las cantidades donadas para la rehabilitación o conservación 
de bienes que se encuentren en el territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias que 
formen parte del patrimonio histórico de Canarias y estén inscritos en el Registro Canario de 
Bienes de Interés Cultural o incluidos en el Inventario de Bienes Muebles a que se refiere la 
Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias; asimismo, cuando se trate 
de edificios catalogados formando parte de un conjunto histórico de Canarias será preciso 
que esas donaciones se realicen a favor de cualquiera de las siguientes entidades:

a) Las Administraciones Públicas, así como las entidades e instituciones dependientes 
de las mismas.

b) La Iglesia católica y las iglesias, confesiones o comunidades religiosas que tengan 
acuerdos de cooperación con el Estado español.

c) Las fundaciones o asociaciones que, reuniendo los requisitos establecidos en el título 
II de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de entidades sin fines lucrativos 
y de incentivos fiscales al mecenazgo, incluyan entre sus fines específicos, la reparación, 
conservación o restauración del patrimonio histórico.

2. El importe de la deducción no podrá exceder de 150 euros.

Artículo 4 bis.  Deducción por donaciones y aportaciones para fines culturales, deportivos, 
investigación o docencia.

Los contribuyentes podrán deducir el 15 por 100, con el límite del 5 por 100 de la cuota 
íntegra autonómica, de las donaciones y aportaciones efectuadas para los destinatarios y 
finalidades que se indican a continuación:

a) Las donaciones dinerarias efectuadas a la Administración pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, corporaciones locales canarias y a las entidades públicas de 
carácter cultural, deportivo o de investigación que dependan de las mismas, siempre que se 
destinen a la financiación de programas de gasto o actuaciones que tengan por objeto la 
promoción de cualquier actividad cultural, deportiva o de investigación distinta de las 
descritas en los artículos 3 y 4.

La base máxima de deducción, a estos efectos, será de 50.000 euros por periodo 
impositivo.

b) Las donaciones dinerarias efectuadas a empresas culturales con fondos propios 
inferiores a 300.000 euros, cuya actividad sea la cinematografía, las artes escénicas, la 
música, la pintura y otras artes visuales o audiovisuales o la edición, siempre que se 
destinen al desarrollo de su actividad.

La base máxima de deducción, a estos efectos, será de 3.000 euros por periodo 
impositivo.

c) Las donaciones dinerarias efectuadas a empresas científicas con fondos propios 
inferiores a 300.000 euros, cuya actividad principal sea la investigación, siempre que se 
destinen al desarrollo de su actividad.

La base máxima de deducción, a estos efectos, será de 3.000 euros por periodo 
impositivo.
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d) Las donaciones dinerarias efectuadas a las universidades públicas y privadas, a los 
centros de investigación y a los centros superiores de enseñanzas artísticas de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, cuando se destinen a la financiación de programas de 
gasto o actuaciones que tengan por objeto actividades de investigación o docencia.

La base máxima de deducción, a estos efectos, será de 50.000 euros por periodo 
impositivo.

e) Las donaciones dinerarias efectuadas a las universidades públicas de la Comunidad 
Autónoma de Canarias y a los centros públicos de enseñanzas artísticas superiores de la 
citada comunidad con destino a la financiación de programas de gasto o actuaciones para el 
fomento del acceso a la educación superior.

La base máxima de deducción, a estos efectos, será de 50.000 euros por periodo 
impositivo.

f) Las aportaciones de capital efectuadas a empresas de base tecnológica creadas o 
desarrolladas a partir de patentes o de resultados generados por proyectos de investigación 
realizados en universidades canarias.

La base máxima de la deducción, a estos efectos, será de 50.000 euros por periodo 
impositivo.

Artículo 4 ter.  Deducción por donaciones a entidades sin ánimo de lucro.
1. Los contribuyentes podrán aplicar en la cuota autonómica una deducción adicional a la 

prevista en el artículo 68.3 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, por los donativos, 
donaciones y aportaciones a las entidades a quienes se refiere la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales 
al mecenazgo, de acuerdo con la siguiente escala:

Base de deducción
importe hasta Porcentaje de deducción

150 euros. 20
Resto base de deducción. 15

Si en los dos periodos impositivos inmediatos anteriores se hubieran realizado donativos, 
donaciones o aportaciones con derecho a deducción en favor de una misma entidad por 
importe igual o superior, en cada uno de ellos, al del ejercicio anterior, el porcentaje de 
deducción aplicable a la base de la deducción en favor de esa misma entidad que exceda de 
150 euros será el 17,5%.

2. La base de la deducción a la que se refiere este artículo no podrá exceder del 10% de 
la base liquidable del contribuyente. La base de la deducción será la definida en la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los 
incentivos fiscales al mecenazgo.

3. La deducción a la que se refiere el presente artículo será incompatible con las 
previstas en los artículos 3 y 4 bis de esta ley cuando la misma se aplique sobre las 
cantidades aportadas a los mismos beneficiarios perceptores de los donativos, donaciones y 
aportaciones que originan la aplicación de aquella.

Artículo 5.  Requisitos para la aplicación de las deducciones anteriores.
La aplicación por el contribuyente de las deducciones previstas en los artículos 3, 4 y 4-

bis de este texto refundido exigirá el cumplimiento de los requisitos siguientes:
a) Obtener de la entidad donataria certificación en la que figure, además del número de 

identificación fiscal y de los datos de identificación personal del donante y de la entidad 
donataria, fecha y destino del donativo, y su importe, cuando este sea dinerario. Tratándose 
de donaciones no dinerarias, deberá acreditarse el valor de los bienes donados, mediante 
certificación expedida por la empresa de base tecnológica beneficiaria, así como los datos 
identificativos del documento público u otro documento auténtico acreditativo de la entrega 
del bien o derecho donado.
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b) En el caso de la deducción regulada en el artículo 4-bis, cuando el destinatario de la 
donación sea una entidad o universidad canaria de naturaleza pública, en la certificación 
expedida a la que se refiere la letra anterior se le incorporará la identificación del proyecto de 
interés cultural, deportivo investigación o docente. Cuando el donatario tenga naturaleza 
privada, deberá constar una certificación adicional, expedida por la consejería competente, 
en la que se haga constar que el citado proyecto es de interés cultural, deportivo de 
investigación o docente.

c) Constar en la certificación señalada en la letra a) anterior la mención expresa de que 
la donación se haya efectuado de manera irrevocable y de que la misma se ha aceptado. La 
revocación de la donación determinará la obligación de ingresar las cuotas correspondientes 
a los beneficios disfrutados en el periodo impositivo del ejercicio en el que dicha revocación 
se produzca, sin perjuicio de los intereses de demora que procedan.

Artículo 6.  Deducción por cantidades destinadas a restauración, rehabilitación o reparación.
Los contribuyentes podrán deducirse el 10 por 100 de las cantidades destinadas por los 

titulares de bienes inmuebles ubicados en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Canarias a la restauración, rehabilitación o reparación de los mismos, con el límite del 10 por 
100 de la cuota íntegra autonómica, y siempre que concurran las siguientes condiciones:

a) Que los citados bienes estén inscritos en el Registro Canario de Bienes de Interés 
Cultural o afectados por la declaración de Bien de Interés Cultural, siendo necesario, en este 
caso, que los inmuebles reúnan las condiciones que reglamentariamente se determinen.

b) Que las obras de restauración, rehabilitación o reparación hayan sido autorizadas por 
el órgano competente de la Comunidad Autónoma o, en su caso, por el cabildo insular o 
ayuntamiento correspondiente.

Artículo 7.  Deducción por gastos de estudios.
1. Los contribuyentes podrán deducirse por cada descendiente o adoptado soltero menor 

de 25 años, que dependa económicamente de él y que curse los estudios de educación 
superior previstos en el apartado 5 del artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, fuera de la isla en la que se encuentre la residencia habitual del 
contribuyente, la cantidad de 1.500 euros.

La deducción, que se aplicará en la declaración correspondiente al periodo impositivo en 
que se inicie el curso académico, tendrá como límite el 40 por 100 de la cuota íntegra 
autonómica. Se asimilan a descendientes aquellas personas vinculadas con el contribuyente 
por razón de tutela o acogimiento no remunerado, en los términos previstos en la legislación 
vigente.

La cuantía de la deducción será de 1.600 euros para los contribuyentes cuya base 
liquidable sea inferior a 33.007,20 euros.

2. Esta deducción no se aplicará cuando concurra cualquiera de los siguientes 
supuestos:

a) cuando los estudios no abarquen un curso académico completo o un mínimo de 30 
créditos;

b) cuando en la isla de residencia del contribuyente exista oferta educativa pública, 
diferente de la virtual o a distancia, para la realización de los estudios que determinen el 
traslado a otro lugar para ser cursados;

c) cuando el contribuyente haya obtenido rentas en el periodo impositivo en que se 
origina el derecho a la deducción, por importe superior a 39.000 euros; en el supuesto de 
tributación conjunta, cuando la unidad familiar haya obtenido rentas por importe superior a 
52.000 euros;

d) cuando el descendiente que origina el derecho a la deducción haya obtenido rentas en 
el periodo impositivo por importe superior a 8.000 euros o, cualquiera que sea su importe, 
rentas procedentes exclusivamente de ascendientes por consanguinidad o de entidades en 
las que los ascendientes tengan una participación de un mínimo del 5 por 100 del capital, 
computado individualmente, o un mínimo del 20 por 100 computado conjuntamente los 
ascendientes.
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3. Cuando varios contribuyentes tengan distinto grado de parentesco con quien curse los 
estudios que originan el derecho a la deducción, solamente podrán practicar la deducción los 
de grado más cercano.

Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a esta deducción y no opten o no 
puedan optar por la tributación conjunta, la deducción se prorrateará entre ellos.

Artículo 7 bis.  Deducción por gastos de estudios en educación infantil, primaria, enseñanza 
secundaria obligatoria, bachillerato y formación profesional de grado medio.

1. Los contribuyentes podrán deducirse las cantidades satisfechas en el periodo 
impositivo por la adquisición de material escolar, libros de texto, transporte y uniforme 
escolar, comedores escolares y refuerzo educativo, hasta un máximo de 100 euros, por el 
primer descendiente o adoptado y 50 euros adicionales por cada uno de los restantes, que 
den lugar a la aplicación del mínimo por descendiente y que se encuentre escolarizado en 
educación infantil, primaria, enseñanza secundaria obligatoria, bachillerato y formación 
profesional de grado medio.

Esta deducción no se aplicará cuando el contribuyente haya obtenido rentas en el 
periodo impositivo en que se origina el derecho a la deducción, por importe superior a 39.000 
euros; en el supuesto de tributación conjunta, cuando la unidad familiar haya obtenido rentas 
por importe superior a 52.000 euros.

Se asimilan a descendientes aquellas personas vinculadas con el contribuyente por 
razón de tutela o acogimiento no remunerado, en los términos previstos en la legislación 
vigente.

El gasto se deberá justificar a través de factura que debe cumplir todas las condiciones 
establecidas en el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre. La factura recibida por el 
contribuyente deberá conservarse durante el plazo de prescripción, admitiéndose copia de la 
misma en el supuesto de que dos o más contribuyentes tengan derecho a la deducción y no 
opten, o no puedan optar, por la tributación conjunta.

2. Cuando varios contribuyentes tengan distinto grado de parentesco con quien curse los 
estudios que originan el derecho a la deducción, solamente podrán practicar la deducción los 
de grado más cercano.

Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a esta deducción, la deducción se 
prorrateará entre ellos por partes iguales.

Artículo 8.  Deducción por traslado de residencia.
1. Los contribuyentes que trasladen su residencia habitual desde la isla en la que ésta 

figurare a cualquiera de las demás islas del Archipiélago para realizar una actividad laboral 
por cuenta ajena o una actividad económica, siempre que permanezcan en la isla de destino 
durante el año en que se produzca el traslado y los tres siguientes, podrán practicar una 
deducción de 300 euros en la cuota íntegra autonómica en el período impositivo en el que se 
produzca el cambio de residencia y en el siguiente, con el límite de la parte autonómica de la 
cuota íntegra procedente de rendimientos del trabajo y de actividades económicas en cada 
uno de los dos ejercicios en que sea aplicable la deducción.

2. En el supuesto de tributación conjunta, la deducción de trescientos euros se aplicará, 
en cada uno de los dos períodos impositivos en que sea aplicable la deducción, por cada 
uno de los contribuyentes que traslade su residencia en los términos previstos en el apartado 
anterior, con el límite de la parte autonómica de la cuota íntegra procedente de rendimientos 
del trabajo y de actividades económicas que corresponda a los contribuyentes que generen 
derecho a la aplicación de la deducción.

3. El incumplimiento de las condiciones de la deducción regulada en el apartado anterior 
dará lugar a la integración de las cantidades deducidas en la cuota íntegra autonómica del 
ejercicio en que se produce el incumplimiento, con los correspondientes intereses de 
demora.

4. Sólo tendrán derecho a la aplicación de esta deducción los contribuyentes que no 
hayan obtenido rentas en el periodo impositivo en que se origina el derecho a la deducción 
por importe superior a 39.000 euros; y, en el supuesto de tributación conjunta, cuando la 
unidad familiar no haya obtenido rentas por importe superior a 52.000 euros.
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Artículo 9.  Deducción por donaciones para adquisición o rehabilitación de primera vivienda 
habitual.

1. Los contribuyentes con residencia habitual en las Islas Canarias que realicen una 
donación en metálico a sus descendientes o adoptados menores de 35 años, con destino a 
la adquisición o rehabilitación de la primera vivienda habitual del donatario en las Islas 
Canarias, podrán deducirse de la cuota íntegra autonómica el 1 por 100 del importe de la 
cantidad donada, con el límite de 240 euros por cada donatario.

Cuando las donaciones a las que se refiere el párrafo anterior tengan como destinatarios 
a descendientes o adoptados legalmente reconocidos como personas con discapacidad, con 
un grado igual o superior al 33 por 100, podrán deducir de la cuota íntegra autonómica el 2 
por 100 del importe de la cantidad donada, con el límite de 480 euros por cada donatario, y 
si el grado de minusvalía fuese igual o superior al 65 por 100 podrán deducir el 3 por 100 
con un límite de 720 euros.

Para la aplicación de la presente deducción deberán cumplirse los requisitos previstos en 
el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones para la reducción de la base imponible 
correspondiente a la donación de cantidades en metálico con destino a la adquisición o 
rehabilitación de la vivienda habitual en las Islas Canarias, y por vivienda habitual se 
considerará la que, a tales efectos, se entiende en la normativa del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, equiparándose a la adquisición la construcción de la misma, pero 
no su ampliación.

Asimismo será de aplicación la presente deducción cuando la donación se realice con 
destino a la rehabilitación de la vivienda que constituya o vaya a constituir la residencia 
habitual del contribuyente y tenga como destinatario a descendientes o adoptados con 
discapacidad igual o superior al 33 por 100. A estos efectos la rehabilitación deberá cumplir 
las condiciones que se establezcan reglamentariamente, en el impuesto sobre la renta de las 
personas físicas.

2. A los efectos de la presente deducción se establecen las equiparaciones siguientes:
a) Las personas sujetas a un acogimiento familiar permanente o preadoptivo se 

equipararán a los adoptados.
b) Las personas que realicen un acogimiento familiar permanente o preadoptivo se 

equipararán a los adoptantes.
Se entiende por acogimiento familiar permanente o preadoptivo el constituido con arreglo 

a la legislación aplicable.

Artículo 10.  Deducciones por nacimiento o adopción de hijos.
1. Los contribuyentes podrán deducirse la cantidad que en cada caso corresponda de las 

siguientes:
a) Por cada hijo nacido o adoptado en el período impositivo que conviva con el 

contribuyente:
– 200 euros, cuando se trate del primero o segundo hijo.
– 400 euros, cuando se trate del tercero.
– 600 euros, cuando se trate del cuarto.
– 700 euros, cuando se trate del quinto o sucesivos.
b) En caso de que el hijo nacido o adoptado tenga una minusvalía física, psíquica o 

sensorial igual o superior al 65 por ciento, siempre que dicho hijo haya convivido con el 
contribuyente ininterrumpidamente desde su nacimiento o adopción hasta el final del período 
impositivo, la cantidad a deducir será la que proceda de entre las siguientes, además de la 
que proceda por la aplicación del apartado a) anterior:

– 400 euros, cuando se trate del primer o segundo hijo que padezca dicha discapacidad.
– 800 euros, cuando se trate del tercer o posterior hijo que padezca dicha discapacidad, 

siempre que sobrevivan los anteriores discapacitados.
c) Cuando ambos progenitores o adoptantes tengan derecho a la deducción y no opten 

por la tributación conjunta, su importe se prorrateará entre ellos por partes iguales.
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d) Para determinar el número de orden del hijo nacido o adoptado se atenderá a los hijos 
que convivan con el contribuyente a la fecha de devengo del impuesto, computándose a 
dichos efectos tanto los hijos naturales como los adoptivos.

e) A los efectos previstos en el presente artículo se considerará que conviven con el 
contribuyente, entre otros, los hijos nacidos o adoptados que, dependiendo del mismo, estén 
internados en centros especializados.

2. Sólo tendrán derecho a la aplicación de esta deducción los contribuyentes que no 
hayan obtenido rentas en el periodo impositivo en que se origina el derecho a la deducción 
por importe superior a 39.000 euros; y, en el supuesto de tributación conjunta, cuando la 
unidad familiar no haya obtenido rentas por importe superior a 52.000 euros.

Artículo 11.  Deducción por contribuyentes con discapacidad y mayores de 65 años.
1. Los contribuyentes podrán deducirse las siguientes cantidades, compatibles entre sí, 

por circunstancias personales:
a) 300 euros, por cada contribuyente con discapacidad igual o superior al 33 por ciento.
b) 120 euros, por cada contribuyente mayor de 65 años.
2. Sólo tendrán derecho a la aplicación de esta deducción los contribuyentes que no 

hayan obtenido rentas en el periodo impositivo en que se origina el derecho a la deducción 
por importe superior a 39.000 euros; y, en el supuesto de tributación conjunta, cuando la 
unidad familiar no haya obtenido rentas por importe superior a 52.000 euros.

Artículo 11 bis.  Deducción por acogimiento de menores.
1. Los contribuyentes podrán deducir la cantidad de 250 euros por cada menor en 

régimen de acogimiento familiar de urgencia, temporal o permanente previsto en el artículo 
173-bis del Código Civil, siempre que convivan con el menor la totalidad del periodo 
impositivo. Si la convivencia es inferior al periodo impositivo, la cuantía de la deducción se 
prorrateará por los días reales de convivencia en el periodo impositivo.

2. No dará lugar a esta deducción cuando la adopción del menor se produzca durante el 
periodo impositivo.

3. Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a esta deducción y no opten o no 
puedan optar por la tributación conjunta, la deducción se prorrateará entre ellos por partes 
iguales.

Artículo 11 ter.  Deducción para familias monoparentales.
1. Los contribuyentes que tengan a su cargo descendientes podrán deducir la cantidad 

única de 100 euros, siempre que no conviva con cualquier otra persona distinta a los citados 
descendientes, salvo que se trate de ascendientes que generen el derecho a la aplicación 
del mínimo por ascendientes.

Se considerarán descendientes a los efectos de la presente deducción:
a) Los hijos menores de edad, tanto por relación de paternidad como de adopción, 

siempre que convivan con el contribuyente y no tengan rentas anuales, excluidas las 
exentas, superiores a 8.000 euros.

b) Los hijos mayores de edad con discapacidad, tanto por relación de paternidad como 
de adopción, siempre que convivan con el contribuyente y no tengan rentas anuales, 
excluidas las exentas, superiores a 8.000 euros.

c) Los descendientes a que se refieren las letras a) y b) anteriores que, sin convivir con 
el contribuyente, dependan económicamente de él y estén internados en centros 
especializados.

Se asimilarán a descendientes aquellas personas vinculadas al contribuyente por razón 
de tutela y acogimiento, en los términos previstos en la legislación vigente.

2. En caso de convivencia con descendientes que no den derecho a deducción, no se 
perderá el derecho a la misma siempre y cuando las rentas anuales del descendiente, 
excluidas las exentas, no sean superiores a 8.000 euros.
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3. Esta deducción no se aplicará cuando el contribuyente haya obtenido rentas en el 
periodo impositivo en que se origina el derecho a la deducción, por importe superior a 39.000 
euros; en el supuesto de tributación conjunta, cuando la unidad familiar haya obtenido rentas 
por importe superior a 52.000 euros.

4. Cuando a lo largo del periodo impositivo se lleve a cabo una alteración de la situación 
familiar por cualquier causa, a efectos de aplicación de la deducción, se entenderá que ha 
existido convivencia cuando tal situación se haya producido durante al menos 183 días al 
año.

Artículo 12.  Deducción por gastos de guardería.
1. Por los niños menores de 3 años, los progenitores o tutores con quienes convivan 

podrán deducirse el 15 por 100 de las cantidades satisfechas en el periodo impositivo por los 
gastos de guardería, con un máximo de 400 euros anuales por cada niño.

Se asimilan a descendientes aquellas personas vinculadas con el contribuyente por 
razón de tutela o acogimiento no remunerado, en los términos previstos en la legislación 
vigente.

A los efectos de esta deducción se entiende por guardería todo centro autorizado por la 
consejería competente del Gobierno de Canarias para la custodia de niños menores de 3 
años.

El gasto de guardería se deberá justificar a través de factura que debe cumplir todas las 
condiciones establecidas en el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre. La factura 
recibida por el contribuyente deberá conservarse durante el plazo de prescripción, 
admitiéndose copia de la misma en el supuesto de que dos o más contribuyente tengan 
derecho a la deducción y no opten, o no puedan optar, por la tributación conjunta.

2. Son requisitos para poder practicar esta deducción que ninguno de los contribuyentes 
hayan obtenido rentas por importe superior a 39.000 euros en el periodo impositivo. En el 
supuesto de tributación conjunta, este requisito se entenderá cumplido si la renta de la 
unidad familiar no excede de 52.000 euros.

3. Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la deducción y no opten, o no 
puedan optar, por la tributación conjunta, su importe se prorrateará entre ellos por partes 
iguales.

La deducción y el límite a la misma en el periodo impositivo en el que el niño cumpla los 
3 años se calcularán de forma proporcional al número de meses en que se cumplan los 
requisitos previstos en el presente artículo.

Artículo 13.  Deducción por familia numerosa.
1. El contribuyente que posea, a la fecha del devengo del impuesto, el título de familia 

numerosa, expedido por el órgano competente en materia de servicios sociales del Gobierno 
de Canarias o por los órganos correspondientes del Estado o de otras comunidades 
autónomas, podrá deducirse las siguientes cantidades según corresponda:

– 450 euros, cuando se trate de familia numerosa de categoría general.
– 600 euros, cuando se trate de familia numerosa de categoría especial.
Cuando alguno de los cónyuges o descendientes a los que sea de aplicación el mínimo 

personal y familiar del impuesto tenga un grado de minusvalía física, psíquica o sensorial 
igual o superior al 65 por 100, la deducción anterior será de 1.000 y 1.100 euros, 
respectivamente.

2. Las condiciones necesarias para la consideración de familia numerosa y su 
clasificación por categorías se determinarán con arreglo a lo establecido en la Ley 40/2003, 
de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas.

Esta deducción se practicará por el contribuyente con quien convivan los restantes 
miembros de la familia numerosa. Cuando estos convivan con más de un contribuyente, el 
importe de la deducción se prorrateará por partes iguales en la declaración de cada uno.

Esta deducción es compatible con las relativas al nacimiento o adopción de un hijo.
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Artículo 14.  Deducción por inversión en vivienda habitual.
1. Sin perjuicio de la aplicación en el tramo autonómico de la deducción por inversión en 

vivienda habitual contemplada en la normativa estatal del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas, se establece una deducción por las cantidades satisfechas en el periodo 
impositivo, por la adquisición de la vivienda que constituya o vaya a constituir la residencia 
habitual del contribuyente, en los mismos términos y siempre que concurran los mismos 
requisitos exigidos en el artículo 68.1 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del impuesto 
sobre la renta de las personas físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos 
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, según redacción 
vigente el 1 de enero de 2012. El porcentaje de deducción aplicable será el que corresponda 
de los siguientes:

– Si la renta es inferior a 15.000 euros: el 3,5 por 100.
– Si la renta es igual o superior a 15.000 euros e inferior a 30.000 euros: el 2,5 por 100.
2. La presente deducción no será de aplicación a las cantidades destinadas a la 

rehabilitación, reforma o adecuación por razón de discapacidad, de la vivienda habitual.

Artículo 14 bis.  Deducción por obras de rehabilitación energética de la vivienda habitual.
1. Los contribuyentes podrán practicar la deducción del 10 por 100, y con el límite del 10 

por 100 de la cuota íntegra autonómica, de las cantidades destinadas a las obras de 
rehabilitación energética en la vivienda habitual del contribuyente en los términos 
expresados en el artículo anterior.

La vivienda habitual deberá ser propiedad del contribuyente.
No darán derecho a practicar esta deducción las obras realizadas en plazas de garaje, 

jardines, parques, piscinas e instalaciones deportivas y otros elementos análogos.
A los efectos de la presente deducción, se entenderá por obras de rehabilitación 

energética las destinadas a la mejora del comportamiento energético de las edificaciones 
reduciendo su demanda energética, al aumento del rendimiento de los sistemas e 
instalaciones térmicas o a la incorporación de equipos que utilicen fuentes de energía 
renovables. También tendrán tal consideración las de mejora de las instalaciones de 
suministro e instalación de mecanismos que favorezcan el ahorro de agua, así como la 
implantación de redes de saneamiento separativas en el edificio y otros sistemas que 
favorezcan la reutilización de las aguas grises y pluviales en el mismo edificio o en la parcela 
o que reduzcan el volumen de vertido al sistema público de alcantarillado. En el supuesto de 
edificaciones en régimen de propiedad horizontal en que la obra de rehabilitación energética 
sea contratada por la comunidad de propietarios, el importe del gasto se imputará a los 
diferentes propietarios con derecho a deducción en función de su cuota de participación.

2. La obra de rehabilitación energética deberá acreditarse mediante los certificados de 
calificación energética, en los términos establecidos en el Real Decreto 235/2013, de 5 de 
abril, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia 
energética de los edificios, debidamente inscritos en el Registro de certificados de eficiencia 
energética de edificios de la consejería competente en materia de industria, en el que conste 
el certificado obtenido antes de la realización de las obras rehabilitación energética y el 
expedido tras las mismas.

3. La base de la deducción estará constituida por las cantidades satisfechas, mediante 
tarjeta de crédito o débito, transferencia bancaria, cheque nominativo o ingreso en cuenta en 
entidades de crédito, a las personas o entidades que realicen las obras. En ningún caso 
darán derecho a practicar esta deducción las cantidades satisfechas mediante entregas de 
dinero de curso legal.

La base máxima anual de esta deducción será de 7.000 euros por contribuyente.
El gasto de las obras de rehabilitación energética se deberá justificar a través de factura 

que debe cumplir todas las condiciones establecidas en el Reglamento por el que se regulan 
las obligaciones de facturación aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre. En el supuesto de edificaciones en régimen de propiedad horizontal en que la 
obra de rehabilitación energética sea contratada por la comunidad de propietarios, esta 
certificará el importe del gasto imputable a cada vivienda y que ha sido efectivamente 
satisfecho por el propietario en el periodo impositivo.
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La factura recibida por el contribuyente o, en su caso, la certificación emitida por la 
comunidad de propietarios, deberá conservarse durante el plazo de prescripción, 
admitiéndose copia de la misma en el supuesto de que dos o más contribuyentes tengan 
derecho a la deducción y no opten, o no puedan optar, por la tributación conjunta.

4. No generarán derecho a la presente deducción las cantidades destinadas a mobiliario 
o a electrodomésticos.

5. Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la deducción y no opten, o no 
puedan optar, por la tributación conjunta, su importe se prorrateará entre ellos por partes 
iguales.

6. La presente deducción es incompatible con la deducción por cantidades destinadas a 
restauración, rehabilitación o reparación y con la deducción por inversión en vivienda 
habitual reguladas en los artículos 6 y 14, respectivamente, del presente texto refundido, no 
pudiendo aplicarse sobre las mismas cantidades ambas deducciones.

Artículo 14 ter.  Deducción por obras de adecuación de la vivienda habitual por razón de 
discapacidad.

Sin perjuicio de la aplicación del tramo autonómico de la deducción por inversión en 
vivienda habitual contemplada en la normativa estatal del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas, se establece una deducción de las cantidades satisfechas en el periodo 
impositivo, por las obras o instalaciones de adecuación de la vivienda habitual por razón de 
discapacidad a que se refiere la normativa estatal del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas, en los mismos términos y siempre que concurran los mismos requisitos 
exigidos en el artículo 68.1 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, según redacción 
vigente el 1 de enero de 2012. El porcentaje de deducción aplicable será el 10 por 100.

Artículo 14 quater.  Límite en las deducciones de los artículos 6, 14, 14-bis y 14-ter.
El importe de las deducciones previstas en los artículos 6, 14, 14-bis y 14-ter del 

presente texto refundido no podrá superar el 15 por 100 de la cuota íntegra autonómica.

Artículo 15.  Deducción por alquiler de vivienda habitual.
1. Los contribuyentes podrán deducirse el 20% de las cantidades satisfechas en el 

período impositivo, con un máximo de 600 euros anuales, por el alquiler de su vivienda 
habitual, siempre que concurran los siguientes requisitos:

a) Que no hayan obtenido rentas superiores a 20.000 euros en el período impositivo. 
Este importe se incrementará en 10.000 euros en el supuesto de opción por la tributación 
conjunta.

b) Que las cantidades satisfechas en concepto de alquiler excedan del 10% de las 
rentas obtenidas en el período impositivo que a estos efectos se descontará, si lo hubiere, el 
importe de las subvenciones que por este concepto hubiera percibido el arrendatario.

A estos efectos el concepto de vivienda habitual será el contenido en la correspondiente 
Ley del impuesto sobre la renta de las personas físicas.

2. La aplicación de la presente deducción queda condicionada a la declaración por 
parte del contribuyente del NIF del arrendador, de la identificación catastral de la vivienda 
habitual y del canon arrendaticio anual.

Artículo 15-bis.  Deducción por arrendamiento de vivienda habitual vinculado a 
determinadas operaciones de dación en pago.

En los supuestos de arrendamiento vinculados a determinadas operaciones de dación en 
pago contempladas en el artículo 35-bis de este Texto Refundido, los arrendatarios podrán 
deducirse el 25% de las cantidades satisfechas durante el ejercicio correspondiente, por el 
arrendamiento de la vivienda habitual, con un máximo de 1.200 euros anuales y con un nivel 
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de renta no superior a 24.000 euros. Este importe se incrementará en 10.000 euros en el 
supuesto de opción por la tributación conjunta.

Artículo 15-ter.  Deducción por arrendamientos a precios con sostenibilidad social.
(Suprimido).

Artículo 15-quater.  Deducción autonómica por gastos en primas de seguros de crédito para 
cubrir impagos de rentas de arrendamientos de vivienda.

Se establece una deducción del 75% de los gastos satisfechos por el contribuyente 
durante el ejercicio en concepto de primas de seguros de crédito que cubran total o 
parcialmente el impago de las rentas a las que el contribuyente tenga derecho por razón del 
arrendamiento de un bien inmueble, situado en Canarias, a un tercero destinado a vivienda, 
con un máximo de 150 euros anuales, siempre y cuando se cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que la duración del contrato de arrendamiento de vivienda con un mismo 
arrendatario sea igual o superior a un año.

b) Que se haya constituido el depósito de la fianza a la que se refiere el artículo 36.1 de 
la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de arrendamientos urbanos, a favor del órgano 
competente de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias.

c) Que el contribuyente declare en el impuesto sobre la renta de las personas físicas el 
rendimiento derivado de las rentas del arrendamiento de la vivienda como rendimientos del 
capital inmobiliario.

d) Que el arrendador esté al corriente de sus obligaciones fiscales e identifique en sus 
declaraciones de IRPF al arrendatario y el número de referencia catastral del bien 
arrendado.

e) Que el importe mensual del arrendamiento no sea superior a 800 euros.

Artículo 16.  Deducción por variación del euribor.
1. Con efectos desde el día 1 de enero de 2008, los contribuyentes que hayan obtenido 

un préstamo hipotecario a tipo variable referenciado al euribor, destinado a la financiación de 
la adquisición o rehabilitación de la que constituya o vaya a constituir su primera vivienda 
habitual, podrán deducir de la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, el resultado de aplicar a la base de deducción el porcentaje equivalente a 
la variación media positiva del euribor a lo largo de cada período impositivo.

2. El porcentaje de deducción será la diferencia entre el euribor medio anual del período 
impositivo y el euribor medio anual del período impositivo inmediatamente anterior, fijado en 
ambos casos por el Banco de España. La diferencia se expresará con tres decimales.

3. La base de esta deducción estará constituida por las cantidades satisfechas por 
amortización, intereses y demás gastos derivados de la financiación de la primera vivienda 
habitual, con el límite de 9.015 euros.

4. Esta deducción, vigente hasta el año 2012, será aplicable por los contribuyentes que 
hayan obtenido rentas en el ejercicio en que se origina el derecho a la deducción por importe 
inferior a 30.000 euros o, en el supuesto de tributación conjunta, cuando la unidad familiar 
haya obtenido rentas por importe inferior a 42.000 euros. Para la determinación de la renta 
se estará a lo establecido en el artículo 17 del presente Texto Refundido.

5. A los efectos de esta deducción, el concepto de vivienda habitual será el contenido en 
la normativa vigente del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Artículo 16 bis.  Deducción por contribuyentes desempleados.
Los contribuyentes que perciban prestaciones por desempleo podrán deducir la cantidad 

de 100 euros siempre que se cumplan los siguientes requisitos:
– Tener residencia habitual en las Islas Canarias.
– Estar en situación legal de desempleo durante más de 6 meses del período impositivo.
– La suma de los rendimientos íntegros del trabajo ha de ser superior a 11.200 euros e 

igual o inferior a 22.000 euros, tanto en tributación individual como en tributación conjunta. 
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Estas cuantías serán para cada período impositivo las equivalentes en la normativa 
reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas a efectos de la obligación 
de declarar.

– La suma de la base imponible general y del ahorro, excluida la parte correspondiente a 
los rendimientos del trabajo, no podrá superar la cantidad de 1.600 euros.

Artículo 16 ter.  Deducción por gasto de enfermedad.
1. Los contribuyentes podrán deducir un 10 por 100 de los gastos y honorarios 

profesionales abonados durante el periodo impositivo por la prestación de servicios realizada 
por quienes tengan la condición de profesionales médicos o sanitarios, excepto 
farmacéuticos, conforme a lo dispuesto en los artículos 2 y 3 de la Ley 44/2003, de 21 de 
noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, por motivo de la prevención, 
diagnóstico y tratamiento de enfermedades, salud dental, embarazo y nacimiento de hijos, 
accidentes e invalidez, tanto propios como de las personas que se incluyan en el mínimo 
familiar. En ningún caso se incluye la asistencia con fines estéticos, excepto cuando 
constituyan la reparación de daños causados por accidentes o intervenciones que afecten a 
las personas y los tratamientos destinados a la identidad sexual.

Los contribuyentes podrán deducir un 10 por 100 de los gastos en la adquisición de 
aparatos y complementos, incluidas las gafas graduadas y las lentillas, que por sus 
características objetivas solo puedan destinarse a suplir las deficiencias físicas de las 
personas.

Esta deducción tendrá un límite anual de 500 euros en tributación individual y 700 euros 
en tributación conjunta. Estos límites se incrementarán en 100 euros en tributación individual 
cuando el contribuyente sea una persona con discapacidad y acredite un grado de 
discapacidad igual o superior al 65 por 100.

2. La base de esta deducción estará constituida por las cantidades justificadas con 
factura y satisfechas, mediante tarjeta de crédito o débito, transferencia bancaria, cheque 
nominativo o ingreso en cuenta en entidades de crédito, a las personas o entidades que 
presten los servicios o entreguen los bienes. En ningún caso darán derecho a practicar esta 
deducción las cantidades satisfechas mediante entregas de dinero de curso legal.

La factura deberá cumplir todas las condiciones establecidas en el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 
30 de noviembre. La factura recibida por el contribuyente deberá conservarse durante el 
plazo de prescripción.

3. Solo tendrán derecho a la aplicación de esta deducción los contribuyentes que no 
hayan obtenido rentas en el período impositivo en que se origina el derecho a la deducción 
por importe superior a 39.000 euros; y, en el supuesto de tributación conjunta, cuando la 
unidad familiar no haya obtenido rentas por importe superior a 52.000 euros.

Artículo 16 quater.  Deducción por familiares dependientes con discapacidad.
1. Los contribuyentes que tengan derecho a la aplicación del mínimo por discapacidad 

de descendientes o ascendientes conforme a la normativa estatal del impuesto sobre la 
renta de las personas físicas, siempre que tales descendientes o ascendientes tuvieran una 
discapacidad igual o superior al 65 por 100, podrán deducirse de la cuota íntegra autonómica 
la cantidad de 500 euros por persona con discapacidad.

2. Esta deducción no se aplicará cuando el contribuyente haya obtenido rentas en el 
periodo impositivo en que se origina el derecho a la deducción, por importe superior a 39.000 
euros; en el supuesto de tributación conjunta, cuando la unidad familiar haya obtenido rentas 
por importe superior a 52.000 euros.

3. Cuando varios contribuyentes tengan derecho a la aplicación de la deducción prevista 
en el presente artículo, se estará a las reglas del prorrateo, convivencia y demás límites 
previstos en la normativa estatal del impuesto sobre la renta de las personas físicas.

Artículo 17.  Referencia normativa.
A los efectos de la aplicación de las deducciones autonómicas de la Comunidad 

Autónoma de Canarias en el impuesto sobre la renta de las personas físicas, las referencias 
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contenidas a la expresión “renta” en las normas reguladoras de las mismas deberán 
entenderse hechas a la base imponible general y del ahorro definida en la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 
sobre el Patrimonio, o en el texto legal que lo sustituya.

Artículo 18.  Límites.
1. La suma de las deducciones previstas en este capítulo aplicadas sobre la cuota 

íntegra autonómica en ningún caso podrá superar el importe de la misma.
2. Sobre un mismo bien no se podrá aplicar más de una de las deducciones previstas en 

el presente capítulo.

Artículo 18 bis.  Escala autonómica.
La escala autonómica aplicable a la base liquidable general, a que se refiere el artículo 

74.1 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la 
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, en redacción dada por la Ley 39/2010, de 22 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011, será la siguiente:

Tramos Base liquidable
(desde euros) Cuota íntegra Resto base liquidable

(hasta euros) Tipo aplicable (%)

1 0 0 12.450,00 9,00
2 12.450,01 1.120,50 5.257,20 11,50
3 17.707,21 1.725,08 15.300,00 14,00
4 33.007,21 3.867,08 20.400,00 18,50
5 53.407,21 7.641,08 36.592,80 23,50
6 90.000,01 16.240,39 30.000,00 25,00
7 120.000,01 23.740,39 en adelante 26,00

Artículo 18 ter.  Justificación.
Mediante orden del consejero competente en materia tributaria se podrán establecer 

obligaciones de justificación e información que acrediten el derecho de los contribuyentes del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas a disfrutar de las deducciones de la cuota 
que se contemplan en el presente capítulo y que hayan aplicado efectivamente.

CAPÍTULO II
Impuesto sobre sucesiones y donaciones

Sección I. Adquisiciones por causa de muerte

Artículo 19.  Base liquidable.
1. En los términos previstos en el artículo 48 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por 

la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, en las adquisiciones mortis causa sujetas al Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones cuyo rendimiento se entienda producido en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, la base liquidable del Impuesto estará constituida por el resultado de 
aplicar en la base imponible las reducciones que se establecen en la presente sección, que 
sustituyen a las reducciones análogas aprobadas por la normativa estatal, así como las que 
tienen carácter de propias de la Comunidad Autónoma de Canarias.

2. Las reducciones establecidas en los artículos citados a continuación mejoran las 
reducciones análogas del Estado:

– Artículo 20: Reducción por parentesco (sustituye a la establecida en el artículo 20.2.a) 
de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones).

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 60  Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de tributos cedidos

– 2179 –



– Artículo 20 bis: Reducción por discapacidad (sustituye a la establecida en el artículo 
20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones).

– Artículo 21: Reducción por seguros de vida (sustituye a la establecida en el artículo 
20.2.b) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones).

– Artículo 22: Reducción por la adquisición de una empresa individual o de un negocio 
profesional (sustituye a la establecida en el artículo 20.2.c) de la Ley 29/1987, de 18 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones).

– Artículo 22 bis: Reducción por la adquisición de participaciones en entidades (sustituye 
a la establecida en el artículo 20.2.c) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones).

– Artículo 22 ter: Reducción por la adquisición de la vivienda habitual del causante 
(sustituye a la establecida en el artículo 20.2.c) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones).

– Artículo 23: Reducción por la adquisición de bienes de integrantes del patrimonio 
Histórico o Cultural (sustituye a la establecida en el artículo 20.2.c) de la Ley 29/1987, de 18 
de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones).

– Artículo 24: Reducción por sobreimposición decenal (sustituye a la establecida en el 
artículo 20.3 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones).

3. Las reducciones establecidas en los artículos citados a continuación tienen la 
consideración de reducciones propias de la Comunidad Autónoma de Canarias:

– Artículo 20 ter: Reducción por edad.
– Artículo 23 bis: Reducción por la adquisición de bienes del patrimonio Natural.
4. No puede aplicarse en ningún caso sobre un mismo bien, o sobre la misma porción de 

un bien, más de una de las reducciones que se establecen en la presente Sección, ni 
pueden añadirse a la reducción que se aplique otros beneficios fiscales establecidos 
precisamente en consideración a la naturaleza del bien bonificado. Lo anterior ha de 
entenderse sin perjuicio de las compatibilidades entre reducciones que expresamente se 
establecen en los artículos siguientes.

5. No obstante lo anterior, siempre serán de aplicación las reducciones establecidas en 
la normativa estatal reguladora del Impuesto cuando las mismas determinen unas 
condiciones más favorables para el obligado tributario.

Artículo 20.  Reducción por parentesco.
En las adquisiciones mortis causa, se aplica la reducción que corresponda, entre las 

siguientes, en razón del grado de parentesco entre el adquirente y el causante:
a) Grupo I, adquisiciones por descendientes y adoptados menores de veintiún años:
– Menores de diez años de edad: el 100 por ciento de la base imponible, sin que la 

reducción pueda exceder de 138.650 euros.
– Menores de quince años e iguales y mayores de diez años de edad: el 100 por ciento 

de la base imponible, sin que la reducción pueda exceder de 92.150 euros.
– Menores de dieciocho años e iguales y mayores de quince años de edad: el 100 por 

ciento de la base imponible, sin que la reducción pueda exceder de 57.650 euros.
– Menores de veintiuno e iguales y mayores de dieciocho años de edad: el 100 por 

ciento de la base imponible, sin que la reducción pueda exceder de 40.400 euros.
b) Grupo II, adquisiciones por descendientes y adoptados de veintiuno o más años, 

cónyuges, ascendientes y adoptantes:
– Cónyuge: 40.400 euros
– Hijos o adoptados: 23.125 euros
– Resto de descendientes: 18.500 euros
– Ascendientes o adoptantes: 18.500 euros
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c) Grupo III, adquisiciones por colaterales de segundo y tercergrado y por ascendientes y 
descendientes por afinidad: 9.300 euros.

d) Grupo IV, adquisiciones por colaterales de cuarto grado o de grados más distantes y 
extraños: no habrá lugar a reducción alguna por razón de parentesco.

Artículo 20 bis.  Reducción por discapacidad.
1. En las adquisiciones mortis causa por parte de personas con discapacidad física, 

psíquica o sensorial, con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento e inferior 
al 65 por ciento, se aplica una reducción de 72.000 euros. Caso de que el grado de 
discapacidad sea igual o superior al 65 por ciento, se aplicará una reducción de 400.000 
euros.

A los efectos de la presente reducción, los grados de discapacidad son los que 
establezca la normativa general de la Seguridad Social.

2. La reducción establecida por el presente artículo es compatible con la que en su caso 
corresponda por razón de parentesco.

Artículo 20 ter.  Reducción por edad.
1. En las adquisiciones mortis causa por parte de personas de setenta y cinco años o 

más de edad, se aplica una reducción de 125.000 euros.
2. La presente reducción es incompatible con la reducción por discapacidad, y 

compatible con las restantes reducciones.

Artículo 21.  Reducción por seguros de vida.
1. En las adquisiciones mortis causa, a las cantidades percibidas por los beneficiarios de 

contratos de seguros sobre la vida, cuando su parentesco con el contratante fallecido sea el 
de cónyuge, ascendiente, descendiente, adoptante o adoptado, se aplicará una reducción 
del 100 por ciento, con un límite de 23.150 euros.

En caso de seguros colectivos o contratados por las empresas en favor de sus 
empleados se estará al grado de parentesco entre el asegurado fallecido y el beneficiario.

2. La reducción por seguros de vida será única por sujeto pasivo, cualquiera que fuese el 
número de contratos de seguros de vida de los que sea beneficiario.

En caso de que tenga derecho al régimen de bonificaciones y reducciones que establece 
la disposición transitoria cuarta de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, el sujeto pasivo puede optar entre aplicar dicho régimen o la 
reducción que se establece en el presente artículo.

3. Cuando se trate de seguros de vida que traigan causa en actos de terrorismo, así 
como en servicios prestados en misiones internacionales humanitarias o de paz de carácter 
público, será de aplicación la reducción establecida en el presente artículo, no estando 
sometida a límite cuantitativo alguno, siendo extensible a todos los posibles beneficiarios.

4. La reducción establecida en el presente artículo es compatible con la que en su caso 
proceda por razón de parentesco, discapacidad y edad.

Artículo 22.  Reducción por la adquisición de una empresa individual o de un negocio 
profesional.

1. En los casos en los que en la base imponible de una adquisición mortis causa que 
corresponda a los cónyuges, descendientes o adoptados de la persona fallecida, estuviese 
incluido el valor de una empresa individual o de un negocio profesional, o de derechos de 
usufructo sobre los mismos, o de derechos económicos derivados de la extinción de dicho 
usufructo, siempre que con motivo del fallecimiento se consolidara el pleno dominio en el 
cónyuge, descendientes o adoptados, o percibieran éstos los derechos debidos a la 
finalización del usufructo en forma de participaciones en la empresa o negocio afectado, se 
podrá aplicar a la base imponible una reducción del 99 por ciento del valor neto de los 
elementos patrimoniales afectos a la actividad empresarial o profesional.

Cuando no existan descendientes o adoptados, los ascendientes, adoptantes y 
colaterales, hasta el tercer grado, podrán aplicar una reducción por un importe del 95 por 
ciento. En todo caso, el cónyuge supérstite tendrá derecho a la reducción del 99 por ciento.
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2. A los efectos de la presente reducción, tiene la consideración de actividad empresarial 
o profesional aquella que, a través del trabajo personal o de la participación en el capital, o 
de ambos factores conjuntamente, supone la ordenación por cuenta propia de medios de 
producción o de recursos humanos, o de unos y otros a la vez, con la finalidad de intervenir 
en la producción o la distribución de bienes y servicios. En particular, tienen tal consideración 
las actividades extractivas, de fabricación, de comercio o de prestación de servicios, 
incluidas las de artesanía, agrícolas, forestales, ganaderas, pesqueras, de construcción o 
mineras, y el ejercicio de profesiones liberales, artísticas y deportivas.

3. A los efectos de la presente reducción, tienen la consideración de elementos 
patrimoniales afectos a una actividad económica:

a) Los bienes inmuebles en los que se realiza la actividad.
b) Los bienes destinados a la oferta de servicios económicos y socioculturales para el 

personal al servicio de la actividad, salvo aquellos bienes destinados al ocio o tiempo libre o, 
en general, aquellos bienes de uso particular del titular de la actividad económica.

c) Los demás elementos patrimoniales que sean necesarios para obtener los 
rendimientos de la actividad; en ningún caso tienen esta consideración los activos 
representativos de la participación en fondos propios de una entidad ni los activos 
representativos de la cesión de capital a terceros.

Si los elementos patrimoniales a que se refiere el presente apartado sirven tan solo 
parcialmente al objeto de la actividad económica, se entiende que la afectación se limita a la 
parte de estos elementos que realmente se utilice en la actividad de que se trate; en ningún 
caso son susceptibles de afectación parcial los elementos patrimoniales indivisibles.

4. Para la aplicación de la reducción establecida por el presente artículo será necesaria 
la concurrencia de los siguientes requisitos:

a) Que la empresa individual o el negocio profesional hayan estado exentos, conforme al 
apartado octavo del artículo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, en alguno de los dos años anteriores al fallecimiento.

b) Que el adquirente mantenga en su patrimonio y afectos a una actividad o negocio la 
adquisición durante los cinco años siguientes al fallecimiento, salvo que el adquirente 
falleciese dentro de ese plazo. No se perderá el derecho a la reducción si la empresa o 
negocio adquiridos se aportan a una sociedad y las participaciones recibidas a cambio 
cumplen los requisitos de la exención prevista en el artículo citado en la letra anterior, 
durante el plazo antes señalado.

c) Que la actividad económica, dirección y control de la empresa individual o del negocio 
profesional que se transmiten radiquen en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Canarias en el momento del fallecimiento y se mantengan en el propio territorio de la 
Comunidad Autónoma durante los cinco años siguientes al fallecimiento del causante. En el 
caso de que la empresa o negocio adquiridos se aporten a una sociedad como consecuencia 
de su constitución o de una ampliación de capital, esta sociedad debe desarrollar su 
actividad económica principal y mantener su dirección y control en Canarias durante el plazo 
expresado.

d) Que el valor de la empresa individual no exceda de tres millones de euros y el del 
negocio profesional no exceda de un millón de euros.

5. La reducción establecida en el presente artículo es compatible con la que en su caso 
proceda por razón de parentesco, discapacidad, edad y seguros de vida.

Artículo 22 bis.  Reducción por la adquisición de participaciones en entidades.
1. En los casos en los que en la base imponible de una adquisición mortis causa que 

corresponda a los cónyuges, descendientes o adoptados de la persona fallecida, estuviese 
incluido participaciones en entidades sin cotización en mercados organizados, se podrá 
aplicar a la base imponible una reducción del 99 por ciento del valor de las participaciones, 
por la parte que corresponda en razón de la proporción existente entre los activos necesarios 
para el ejercicio de la actividad empresarial o profesional, minorados en el importe de las 
deudas derivadas de la misma y el valor del patrimonio neto de cada entidad. Estas mismas 
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reglas se aplicarán para valorar las participaciones de entidades participadas a fin de 
determinar el valor de las participaciones de la entidad tenedora.

Cuando no existan descendientes o adoptados, los ascendientes, adoptantes y 
colaterales, hasta el tercer grado, podrán aplicar una reducción por un importe del 95 por 
ciento. En todo caso, el cónyuge supérstite tendrá derecho a la reducción del 99 por ciento.

La presente reducción no se aplica en ningún caso a las participaciones en instituciones 
de inversión colectiva.

2. Para la aplicación de la reducción establecida por el presente artículo será necesaria 
la concurrencia de los siguientes requisitos:

a) Que la entidad no tenga como actividad principal, en los términos establecidos en el 
apartado 3. del presente artículo, la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario.

b) Que la participación del causante en el capital de la entidad constituya al menos el 5 
por ciento del mismo, computado individualmente, o el 20 por ciento, computado 
conjuntamente con el cónyuge, los descendientes, los ascendientes o los colaterales hasta 
el tercer grado del causante, tanto por consanguinidad o adopción como por afinidad.

c) Que el causante haya ejercido efectivamente funciones de dirección en la entidad y 
haya percibido por esta tarea una remuneración que constituya al menos el 50 por ciento de 
la totalidad de los rendimientos de actividades económicas y del trabajo personal. A estos 
efectos, no deben computarse entre los rendimientos de actividades económicas y del 
trabajo personal los rendimientos de la actividad empresarial o profesional. Si el causante 
era titular de participaciones en varias entidades y desarrollaba en las mismas tareas 
directivas retribuidas, y siempre y cuando se cumplan los requisitos establecidos en las 
letras a) y b) del presente apartado, en el cálculo del porcentaje que representa la 
remuneración por las funciones de dirección ejercidas en cada entidad respecto a la totalidad 
de los rendimientos del trabajo y de actividades económicas no deben computarse los 
rendimientos derivados del ejercicio de las funciones de dirección en las demás entidades. Si 
la participación en la entidad era conjunta con alguna o algunas de las personas a las que se 
refiere la letra b) anterior, al menos una de las personas de este grupo de parentesco debe 
cumplir los requisitos relativos a las funciones de dirección y a las remuneraciones derivadas 
de las mismas.

3. A los efectos de la presente reducción, se considera que una entidad gestiona un 
patrimonio mobiliario o inmobiliario cuando, durante más de noventa días del año natural 
inmediatamente anterior a la fecha del fallecimiento, más de la mitad del activo estuviera 
constituido por valores o más de la mitad del activo no estuviera afecto a actividades 
económicas.

Únicamente a efectos de determinar si se dan los requisitos para considerar que una 
entidad gestiona un patrimonio mobiliario o inmobiliario, el valor del activo y el valor de los 
elementos patrimoniales no afectos a actividades económicas son los que se deducen de la 
contabilidad, siempre y cuando esta refleje fielmente la verdadera situación patrimonial de la 
entidad.

Para determinar a estos efectos la parte del activo que está constituida por valores o 
elementos patrimoniales no afectos:

a´) No se computan los siguientes valores:
– Los valores que se poseen en cumplimiento de obligaciones legales y reglamentarias.
– Los valores que incorporan derechos de crédito nacidos de relaciones contractuales 

establecidas como consecuencia del desarrollo de actividades económicas.
– Los valores poseídos por sociedades de valores como consecuencia del ejercicio de la 

actividad constitutiva de su objeto.
– Los valores que otorguen al menos el 5% de los derechos de voto y se posean con la 

finalidad de dirigir y gestionar la participación, siempre y cuando se disponga a tales efectos 
de la correspondiente organización de medios materiales y personales y la entidad 
participada no tenga la consideración, de acuerdo con lo dispuesto en el presente apartado, 
de entidad que gestiona un patrimonio mobiliario o inmobiliario.

b´) No se computan como valores ni como elementos no afectos a actividades 
económicas los valores cuyo precio de adquisición no supere el importe de los beneficios no 
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distribuidos obtenidos por la entidad, siempre y cuando provengan de la realización de sus 
actividades económicas, con el límite del importe de los beneficios obtenidos tanto durante el 
año en curso como durante los diez años anteriores. A tales efectos, se asimilan a los 
beneficios procedentes de actividades económicas los dividendos que procedan de los 
valores a que se refiere el último inciso de la letra a´), si al menos el 90% de los ingresos 
obtenidos por la entidad participada proceden de la realización de actividades económicas.

4. A los efectos de la presente reducción para determinar si se desarrolla una actividad 
económica o si ésta tiene elementos patrimoniales afectos, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 22, excepto en relación con los activos a que se refiere el último inciso de la letra c) 
del apartado 3., los cuales pueden estar afectos a la actividad económica.

5. La efectiva aplicación de la reducción establecida en el presente artículo queda 
condicionada a que el adquirente mantenga en su patrimonio lo adquirido durante los cinco 
años siguientes a la fecha de fallecimiento del causante, salvo que falleciera dentro de este 
plazo.

6. La reducción establecida en el presente artículo es compatible con la que en su caso 
proceda por razón de parentesco, discapacidad, edad y seguros de vida.

Artículo 22 ter.  Reducción por la adquisición de la vivienda habitual del causante.
1. En los casos en los que en la base imponible de una adquisición mortis causa que 

corresponda a los cónyuges de la persona fallecida o a sus descendientes o adoptados, 
estuviese incluido el valor de la vivienda habitual del causante, se podrá aplicar a la base 
imponible una reducción del 99 por ciento del valor de tal vivienda, con un límite de 200.000 
euros por el valor conjunto de la vivienda, que debe prorratearse entre los sujetos pasivos en 
proporción a su participación.

Podrán aplicar la citada reducción los parientes colaterales del causante que sean 
mayores de sesenta y cinco años de edad y hayan convivido con el mismo como mínimo los 
dos años anteriores a su fallecimiento.

2. A efectos de la aplicación de la reducción establecida en el presente artículo, tiene la 
consideración de vivienda habitual la vivienda que cumple los requisitos y se ajusta a la 
definición establecidos en la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, sin perjuicio de que puedan considerarse como vivienda habitual, 
conjuntamente con esta vivienda, un trastero y una plaza de aparcamiento, pese a no haber 
sido adquiridos simultáneamente en unidad de acto, si están ubicados en el mismo edificio o 
complejo urbanístico y si en la fecha de la muerte del causante se hallaban a su disposición, 
sin haberse cedido a terceros.

3. Si el causante ha tenido su último domicilio en un centro residencial o socio-sanitario, 
la reducción regulada en el presente artículo se podrá aplicar sobre aquella vivienda en la 
que efectivamente hubiera tenido su residencia habitual el causante inmediatamente antes 
de su cambio de domicilio al citado centro.

4. Para la aplicación de la reducción establecida en el presente artículo, la vivienda 
habitual ha de estar radicada en Canarias.

La aplicación de esta reducción queda condicionada al mantenimiento de la vivienda en 
el patrimonio del adquirente durante los cinco años siguientes al fallecimiento del causante, 
salvo que el adquirente falleciera en este plazo.

5. La reducción establecida en el presente artículo es compatible con la que en su caso 
proceda por razón de parentesco, discapacidad, edad y seguros de vida, así como por la 
adquisición de una empresa individual, de un negocio profesional o de participaciones en 
entidades.

Artículo 23.  Reducción por la adquisición de bienes integrantes del Patrimonio Histórico o 
Cultural.

1. En los casos en los que en la base imponible de una adquisición mortis causa que 
corresponda a los cónyuges, descendientes o adoptados de la persona fallecida estuviese 
incluido el valor de bienes comprendidos en los artículos 17 o 36 de la Ley 4/1999, de 15 de 
marzo, de Patrimonio Histórico de Canarias, o en los apartados uno, dos o tres del artículo 4 
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de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, se podrá aplicar a la 
base imponible una reducción del 97 por ciento del valor de tales bienes.

2. La aplicación de la reducción a que se refiere el presente artículo queda condicionada 
al mantenimiento de los bienes adquiridos en el patrimonio del adquirente durante los cinco 
años siguientes al fallecimiento del causante, salvo que el adquirente falleciera en este 
plazo, o los bienes sean adquiridos por la Comunidad Autónoma de Canarias o por un 
Cabildo o Ayuntamiento de Canarias.

3. La reducción establecida en el presente artículo es compatible con la que en su caso 
proceda por razón de parentesco, discapacidad, edad, seguros de vida o adquisición de una 
empresa individual, de un negocio profesional o de participaciones en entidades, así como 
por la adquisición de la vivienda habitual del causante.

Artículo 23 bis.  Reducción por la adquisición de bienes integrantes del Patrimonio Natural.
1. En los casos en los que en la base imponible de una adquisición mortis causa que 

corresponda a los cónyuges, descendientes o adoptados de la persona fallecida estuviese 
incluido el valor de fincas rústicas ubicadas en algunos de los espacios a que se refiere el 
artículo 48 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el texto 
refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de 
Canarias, se podrá aplicar a la base imponible una reducción del 97 por ciento del valor de 
tales bienes.

2. La aplicación de la reducción a que se refiere el presente artículo queda condicionada 
al mantenimiento de los bienes adquiridos en el patrimonio del adquirente durante los cinco 
años siguientes al fallecimiento del causante, salvo que el adquirente falleciera en este 
plazo, o los bienes sean adquiridos por la Comunidad Autónoma de Canarias o por un 
Cabildo o Ayuntamiento de Canarias.

Artículo 24.  Reducción por sobreimposición decenal.
1. Si unos mismos bienes o derechos son objeto, en un período de diez años, de dos o 

más transmisiones por causa de muerte a favor del cónyuge, de los descendientes o de los 
ascendientes, en la segunda y ulteriores transmisiones se practicará en la base imponible, 
con carácter alternativo, la reducción que resulte más favorable de entre las dos siguientes:

a) Una reducción de cuantía equivalente al importe de las cuotas del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones satisfechas por razón de las precedentes transmisiones por causa 
de muerte.

b) La reducción que resulte de la aplicación de la siguiente escala:
1.º Una reducción del 50 por ciento del valor real de los bienes y derechos si la 

transmisión se produce en el año natural siguiente a la fecha de la anterior transmisión.
2.º Una reducción del 30 por ciento del valor real de los bienes y derechos si la 

transmisión se produce tras transcurrir un año natural y antes de transcurrir cinco años 
naturales desde la fecha de la anterior transmisión.

3.º Una reducción del 10 por ciento del valor real de los bienes y derechos si la 
transmisión se produce tras transcurrir cinco años naturales desde la fecha de la anterior 
transmisión.

2. En caso de que las reducciones a que se refiere el apartado 1.b) recaigan sobre 
bienes y derechos a los que les sea de aplicación alguna de las otras reducciones 
establecidas en la presente Sección, el porcentaje de reducción sólo se aplica al remanente 
del valor del bien o derecho que no es objeto de las mismas.

3. La aplicación de las reducciones de este artículo queda condicionada al hecho de que, 
por razón de la primera adquisición por causa de muerte y, en su caso, ulteriores, se haya 
producido una tributación efectiva en concepto del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, y se entiende sin perjuicio de las reducciones que procedan. A estos efectos se 
considera tributación efectiva la presentación de la declaración o autoliquidación del 
impuesto dentro del plazo legalmente establecido, con el ingreso de la cuota tributaria 
correspondiente y, en su caso, de la cuota tributaria resultante de un procedimiento de 
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gestión o inspección tributaria. En cualquier caso, se admite la subrogación de bienes o 
derechos siempre y cuando se acredite de modo fehaciente.

4. La reducción establecida en el presente artículo es compatible con la que en su caso 
proceda por razón de parentesco, discapacidad, edad, seguros de vida, adquisición de una 
empresa individual, de un negocio profesional o de participaciones en entidades, o 
adquisición de la vivienda habitual del causante, así como por la adquisición de bienes 
integrantes del Patrimonio Histórico o Cultural.

Artículo 24 bis.  Disposiciones comunes a las reducciones establecidas en la presente 
sección.

1. Las reducciones establecidas en los artículos 21, 22, 22 bis, 22 ter, 23, 23 bis y 24 del 
presente texto refundido serán de aplicación tanto en caso de adquisición de la plena 
propiedad o de la nuda propiedad como en caso de adquisición de cualquier otro derecho 
sobre los bienes o derechos afectados.

2. Los porcentajes de reducción establecidos por los citados artículos se aplicarán sobre 
el importe resultante de haber deducido del valor de los bienes o derechos que son objeto de 
la reducción el importe de las cargas o gravámenes y deudas que establecen, 
respectivamente, los artículos 12 y 13 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones.

3. Las reducciones a las que se refieren los citados artículos, si los bienes o derechos 
que son objeto de la reducción han formado parte de la sociedad de gananciales regulada en 
el artículo 1.344 del Código civil o de otros regímenes económicos matrimoniales análogos, y 
con independencia de las adjudicaciones concretas que resulten de la liquidación del 
régimen económico matrimonial, sólo pueden afectar a la mitad del valor de cada bien o 
derecho adquirido, o a la parte que corresponda en razón de la participación del causante en 
la comunidad matrimonial.

4. En el caso de no cumplirse el requisito de permanencia al que se refieren los artículos 
22, 22 bis, 22 ter, 23 y 23 bis del presente texto refundido, deberá pagarse la parte del 
impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la reducción practicada 
y los intereses de demora.

5. A los efectos de las reducciones establecidas en la presente Sección, se establecen 
las equiparaciones siguientes:

a) Las personas sujetas a un acogimiento familiar permanente o preadoptivo se 
equipararán a los adoptados.

b) Las personas que realicen un acogimiento familiar permanente o preadoptivo se 
equipararán a los adoptantes.

Se entiende por acogimiento familiar permanente o preadoptivo el constituido con arreglo 
a la legislación aplicable.

Estas equiparaciones regirán también respecto de la aplicación de los coeficientes 
multiplicadores a que se refiere el artículo 22 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Artículo 24 ter.  Bonificación de la cuota por parentesco.
Los sujetos pasivos incluidos en los grupos I, II y III de los previstos en el artículo 20.2.a) 

de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, 
aplicarán una bonificación del 99,9 por 100 de la cuota tributaria derivada de las 
adquisiciones mortis causa y de cantidades percibidas por los beneficiarios de seguros sobre 
la vida que se acumulen al resto de bienes y derechos que integran la porción hereditaria del 
beneficiario.

Sección II. Adquisiciones lucrativas inter vivos

Artículo 25.  Base liquidable.
1. En los términos previstos en el artículo 48 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por 

la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen 
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común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, en las adquisiciones lucrativas inter vivos sujetas al Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones cuyo rendimiento se entienda producido en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, la base liquidable del Impuesto estará constituida por el resultado de 
aplicar en la base imponible las siguientes reducciones:

a) La reducción por donación de una empresa individual o un negocio profesional, que se 
establece en el artículo 26 del presente texto refundido, que mejora la reducción análoga del 
Estado establecida en el artículo 20.6 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones.

b) La reducción por donación de participaciones en entidades, que se establece en el 
artículo 26 bis del presente texto refundido, que mejora la reducción análoga del Estado 
establecida en el artículo 20.6 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones.

c) La reducción por donación de bienes del Patrimonio Histórico o Cultural, que se 
establece en el artículo 20.7 de la citada Ley 29/1987, de 18 de diciembre.

d) Las siguientes reducciones propias de la Comunidad Autónoma de Canarias:
– La reducción por la donación de cantidades en metálico con destino a la adquisición o 

rehabilitación de la vivienda habitual, establecida por el artículo 26 ter del presente texto 
refundido.

– La reducción por la donación de cantidades en metálico con destino a la constitución o 
adquisición de una empresa individual o un negocio familiar o para adquirir participaciones 
en entidades, establecida por el artículo 26 quater del presente texto refundido.

– La reducción por aportaciones a patrimonios protegidos de personas con discapacidad, 
establecida por el artículo 26 quinquies del presente texto refundido.

2. No puede aplicarse en ningún caso sobre un mismo bien, o sobre la misma porción de 
un bien, más de una reducción, ni pueden añadirse a la reducción que se aplique otros 
beneficios fiscales establecidos precisamente en consideración a la naturaleza del bien 
bonificado.

3. No obstante lo anterior, siempre serán de aplicación las reducciones establecidas en 
la normativa estatal reguladora del Impuesto cuando las mismas determinen unas 
condiciones más favorables para el obligado tributario.

Artículo 26.  Reducción por la adquisición de una empresa o negocio profesional.
1. En los casos de donaciones a favor del cónyuge, descendientes o adoptados de los 

elementos afectos a una actividad empresarial o profesional desarrollada por el donante, se 
podrá aplicar a la base imponible una reducción del 95 por ciento del valor neto de los 
elementos adquiridos.

A los efectos de la presente reducción, tiene la consideración de actividad empresarial o 
profesional la que, a través del trabajo personal o de la participación en el capital, o de 
ambos factores conjuntamente, suponga la ordenación, por cuenta propia, de medios de 
producción o de recursos humanos, o de unos y otros a la vez, con la finalidad de intervenir 
en la producción o la distribución de bienes y servicios.

2. Para la aplicación de la reducción establecida por el presente artículo será necesaria 
la concurrencia de los siguientes requisitos:

a) Que la donación se formalice en escritura pública.
b) Que el donante haya cumplido sesenta y cinco años, o se halle en situación de 

incapacidad permanente absoluta o de gran invalidez.
c) Que el donante haya ejercido la actividad de forma habitual, personal y directa. A 

estos efectos:
– Se entiende que el donante ha ejercido la actividad de forma habitual si lo ha hecho 

con vocación de perdurabilidad y continuidad personal en el tiempo.
– Se entiende que el donante ha ejercido la actividad de forma personal si la ha 

desarrollado por sí mismo.
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– Se entiende que el donante ha ejercido la actividad de forma directa si él mismo ha 
ejercido el control de la misma sin intermediario y ha tenido a su cargo las funciones y 
facultades de gestión y organización de la actividad.

d) Que los rendimientos derivados del ejercicio de la actividad empresarial o profesional 
cuyos elementos patrimoniales afectos son objeto de donación constituyan al menos el 50 
por ciento de la totalidad de los rendimientos del trabajo personal, del capital mobiliario e 
inmobiliario y de las actividades económicas a efectos del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas del donante.

A los efectos de la presente letra:
– No se computan como rendimientos del trabajo personal las remuneraciones por la 

participación del donante en las entidades que son objeto de la reducción establecida en el 
artículo 26 bis.

– No se computan como rendimientos de actividades económicas los rendimientos 
derivados del ejercicio de otras actividades empresariales o profesionales del donante, 
siempre y cuando la suma de la totalidad de los rendimientos de actividades económicas 
constituya al menos el 50 por ciento de la totalidad de los rendimientos del trabajo personal, 
del capital mobiliario e inmobiliario y de actividades económicas y tampoco los rendimientos 
derivados de la participación del donante en las entidades que son objeto de la reducción 
establecida en el artículo 26 bis.

e) Que en la fecha de la donación el donante cese en la actividad empresarial o 
profesional y deje de percibir rendimientos de la misma.

3. La efectiva aplicación de la reducción establecida en el presente artículo queda 
condicionada a que el donatario mantenga en su patrimonio lo adquirido durante los cinco 
años siguientes a la fecha de la escritura pública de donación, salvo que falleciera dentro de 
este plazo.

4. En los términos y condiciones establecidos en el presente artículo, podrán aplicar una 
reducción del 50 por ciento del valor neto de los elementos adquiridos las personas que, sin 
tener la relación de parentesco que en el mismo se establece, cumplan en la fecha de 
otorgamiento de la escritura pública de donación los siguientes requisitos:

a) Tener una vinculación laboral o de prestación de servicios con la empresa o el negocio 
profesional del donante, con una antigüedad mínima de diez años.

b) Tener encomendadas tareas de responsabilidad en la gestión o dirección de la 
empresa o negocio profesional del donante, con una antigüedad mínima de cinco años en el 
desempeño de tales tareas. Se entiende que tiene encomendadas tales tareas si el donante 
le ha otorgado un apoderamiento especial para realizar las actuaciones habituales de 
gestión de la empresa.

Artículo 26 bis.  Reducción por la adquisición de participaciones en entidades.
1. En los casos de donaciones a favor del cónyuge, descendientes o adoptados de 

participaciones en entidades sin cotización en mercados organizados, se podrá aplicar a la 
base imponible una reducción del 95 por ciento por la parte que corresponda en razón de la 
proporción existente entre los activos necesarios para el ejercicio de la actividad empresarial 
o profesional, minorados en el importe de las deudas derivadas de la misma y el valor del 
patrimonio neto de cada entidad. Estas mismas reglas se aplicarán para valorar las 
participaciones de entidades participadas a fin de determinar el valor de las participaciones 
de la entidad tenedora.

2. Esta reducción no se aplica en ningún caso a las participaciones en instituciones de 
inversión colectiva.

3. Para la aplicación de la reducción establecida por el presente artículo será necesaria 
la concurrencia de los siguientes requisitos:

a) Que la donación se formalice en escritura pública.
b) Que el donante haya cumplido sesenta y cinco años, o se halle en situación de 

incapacidad permanente absoluta o de gran invalidez.
c) Que la entidad no tenga como actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario 

o inmobiliario, considerándose a estos efectos que se da tal circunstancia en la entidad que, 
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durante más de noventa días del año natural inmediatamente anterior a la fecha de la 
donación, más de la mitad del activo estuviera constituido por valores o más de la mitad del 
activo no estuviera afecto a actividades económicas.

Únicamente a efectos de determinar si se dan los requisitos para considerar que una 
entidad gestiona un patrimonio mobiliario o inmobiliario, el valor del activo y el valor de los 
elementos patrimoniales no afectos a actividades económicas son los que se deducen de la 
contabilidad, siempre y cuando esta refleje fielmente la verdadera situación patrimonial de la 
entidad.

Para determinar a estos efectos la parte del activo que está constituida por valores o 
elementos patrimoniales no afectos:

a´) No se computan los siguientes valores:
– Los valores que se poseen en cumplimiento de obligaciones legales y reglamentarias.
– Los valores que incorporan derechos de crédito nacidos de relaciones contractuales 

establecidas como consecuencia del desarrollo de actividades económicas.
– Los valores poseídos por sociedades de valores como consecuencia del ejercicio de la 

actividad constitutiva de su objeto.
– Los valores que otorguen al menos el 5% de los derechos de voto y se posean con la 

finalidad de dirigir y gestionar la participación, siempre y cuando se disponga a tales efectos 
de la correspondiente organización de medios materiales y personales y la entidad 
participada no tenga la consideración, de acuerdo con lo dispuesto en el presente apartado, 
de entidad que gestiona un patrimonio mobiliario o inmobiliario.

b´) No se computan como valores ni como elementos no afectos a actividades 
económicas los valores cuyo precio de adquisición no supere el importe de los beneficios no 
distribuidos obtenidos por la entidad, siempre y cuando provengan de la realización de sus 
actividades económicas, con el límite del importe de los beneficios obtenidos tanto durante el 
año en curso como durante los diez años anteriores. A tales efectos, se asimilan a los 
beneficios procedentes de actividades económicas los dividendos que procedan de los 
valores a que se refiere el último inciso de la letra a´), si al menos el 90% de los ingresos 
obtenidos por la entidad participada proceden de la realización de actividades económicas.

d) Que la participación del donante en el capital de la entidad sea al menos del 5 por 
ciento, computado individualmente, o del 20 por ciento, computado conjuntamente con el 
cónyuge, los descendientes, los ascendientes o los colaterales hasta el tercer grado del 
donante, tanto por consanguinidad o adopción como por afinidad.

e) Que el donante haya ejercido efectivamente funciones de dirección en la entidad.
4. La efectiva aplicación de la reducción establecida en el presente artículo queda 

condicionada a que el donatario mantenga en su patrimonio lo adquirido durante los cinco 
años siguientes a la fecha de la escritura pública de donación, salvo que falleciera dentro de 
este plazo.

5. En los casos de donaciones a favor de personas que no tengan la relación de 
parentesco especificada en el apartado 1 del presente artículo, podrán aplicar una reducción 
del 50 por ciento por la parte que corresponda en razón de la proporción existente entre los 
activos necesarios para el ejercicio de la actividad empresarial o profesional, minorados en el 
importe de las deudas derivadas de la misma y el valor del patrimonio neto de cada entidad. 
Estas mismas reglas se aplicarán para valorar las participaciones de entidades participadas 
a fin de determinar el valor de las participaciones de la entidad tenedora.

Para la aplicación de la presente reducción será necesario, además de los requisitos 
establecidos en los apartados anteriores, que el donatario tenga una vinculación laboral o de 
prestación de servicios con la entidad cuyas participaciones son objeto de adquisición 
gratuita, con una antigüedad mínima de diez años y que haya ejercido funciones de dirección 
en la misma como mínimo los cinco años anteriores a la fecha de la donación, y que la 
participación del donatario en el capital de la entidad resultante de la donación sea de más 
del 50 por ciento.
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Artículo 26 ter.  Reducción por la donación de cantidades en metálico con destino a la 
adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual.

1. La base imponible correspondiente a la donación de una cantidad en metálico 
realizada por un ascendiente en favor de sus descendientes o adoptados menores de 35 
años en el momento del otorgamiento de la escritura pública a que se refiere la letra e) 
siguiente, con el límite de 24.040 euros, se reducirá en un 85 por ciento, siempre y cuando 
concurran las condiciones siguientes:

a) Que la cantidad en metálico donada se destine a la adquisición o rehabilitación de la 
primera vivienda habitual del donatario.

b) Que la adquisición de la vivienda se realice en un plazo de seis meses a contar desde 
el devengo del impuesto que grava la donación. Si existiesen sucesivas donaciones para un 
mismo fin, el plazo comenzará a contarse desde el devengo de la primera donación.

En los casos de construcción o rehabilitación, deben comenzarse las obras en el 
indicado plazo de 6 meses, sin sufrir interrupción por causa imputable al sujeto pasivo hasta 
su terminación, la cual debe tener lugar en cualquier caso dentro del plazo de dos años 
desde el inicio de las obras.

c) Que la vivienda adquirida o rehabilitada permanezca en el patrimonio del donatario 
como vivienda habitual un plazo de al menos 5 años, a contar desde su adquisición o 
rehabilitación.

d) Que el importe donado, hasta el límite indicado en el primer párrafo de este apartado, 
se ha de aplicar íntegramente a la adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual del 
donatario. Si existiesen sucesivas donaciones para el mismo fin, el importe conjunto de éstas 
se ha de aplicar íntegramente al fin con el límite citado.

e) Que la donación se formalice en escritura pública debiendo constar de forma expresa 
que el destino de la cantidad en metálico donada tiene como fin la adquisición o 
rehabilitación por parte del donatario de su vivienda habitual.

El incumplimiento de los requisitos mencionados determinará la improcedencia de la 
reducción, con ingreso en dicho momento del gravamen que hubiera correspondido y sus 
correspondientes intereses de demora, comenzando a contarse el plazo de prescripción para 
determinar la deuda tributaria, a los efectos de la aplicación de la reducción, desde la fecha 
en que se produzca el incumplimiento de tales requisitos.

2. A los efectos establecidos en este artículo, se entenderá como vivienda habitual la que 
se considera como tal a los efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
equiparándose a la adquisición de vivienda habitual la construcción de la misma, pero no su 
ampliación.

3. El plazo de cinco años al que se refiere el apartado 1.c) anterior se contará en el 
supuesto de construcción o rehabilitación desde la finalización de las obras.

4. A los efectos de la presente reducción son de aplicación las equiparaciones 
establecidas en el apartado 5 del artículo 24 bis del presente texto refundido.

5. Cuando el donatario acredite un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 
ciento e inferior al 65 por ciento el límite establecido en el apartado 1 del presente artículo 
será de 25.242 euros y la reducción de la base imponible el 90 por ciento, y de 26.444 euros 
y el 95 por ciento cuando el donatario acredite una minusvalía igual o superior al 65 por 
ciento.

Artículo 26 quáter.  Reducción por la donación de cantidades en metálico con destino a la 
constitución o adquisición de una empresa individual o un negocio profesional o para adquirir 
participaciones en entidades.

1. La base imponible correspondiente a la donación de una cantidad en metálico 
realizada por un ascendiente en favor de sus descendientes o adoptados menores de 40 
años en el momento del otorgamiento de la escritura pública a que se refiere la letra b) 
siguiente, con el límite de 100.000 euros, se reducirá en un 85 por ciento, siempre y cuando 
concurran las condiciones siguientes:

a) Que la cantidad en metálico donada se destine a la constitución o adquisición de una 
empresa individual o un negocio profesional o para adquirir participaciones en entidades, 
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siempre y cuando la empresa, el negocio o la entidad tengan su domicilio social y fiscal en la 
Comunidad Autónoma de Canarias.

b) La constitución o la adquisición de la empresa individual o el negocio profesional o la 
adquisición de las participaciones debe producirse en el plazo de seis meses a contar desde 
la fecha de formalización de la donación.

c) El patrimonio neto del donatario en la fecha de formalización de la donación no puede 
ser superior a 300.000 euros.

d) La empresa, el negocio o la entidad no pueden tener como actividad principal la 
gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario.

e) En caso de adquisición de una empresa o un negocio o de adquisición de 
participaciones en entidades, no puede haber ninguna vinculación entre la empresa, el 
negocio o la entidad y el donatario, en los términos establecidos en el artículo 16 del texto 
refundido de la Ley del impuesto sobre sociedades, aprobado por el Real decreto legislativo 
4/2004, de 5 de marzo.

f) En caso de adquisición de una empresa o un negocio, el importe de la cifra de 
negocios neto del último ejercicio cerrado antes de la fecha de adquisición no puede superar 
los siguientes límites:

– Tres millones de euros, en caso de adquisición de una empresa individual.
– Un millón de euros, en caso de adquisición de un negocio profesional.
g) En caso de adquisición de participaciones en una entidad, exceptuando las empresas 

de economía social, las cooperativas de trabajo asociado y las sociedades laborales, 
además del límite del importe de la cifra de negocio neto que establece la letra f) para una 
empresa individual, es preciso cumplir los siguientes requisitos:

– Las participaciones adquiridas por el donatario deben constituir al menos el 50% del 
capital social de la entidad.

– El donatario debe ejercer efectivamente funciones de dirección en la entidad.
2. El importe máximo fijado en el apartado anterior se aplica tanto en caso de una única 

donación de dinero como en caso de donaciones sucesivas o simultáneas, que a tal efecto 
son acumulables, tanto si provienen del mismo ascendiente como si provienen de distintos 
ascendientes. En caso de donaciones sucesivas, sólo puede aplicarse la reducción, con los 
mencionados límites, a las que se hayan realizado en los seis meses anteriores a la 
constitución o adquisición de la empresa o negocio o a la adquisición de las participaciones.

3. La aplicación de la reducción a que se refiere el presente artículo queda condicionada 
a que el donatario continúe ejerciendo funciones de dirección en la entidad durante los cinco 
años siguientes a la formalización de la donación, salvo que fallezca en dicho período; así 
como al mantenimiento en el patrimonio del donatario, durante el mismo plazo y con la 
misma excepción, de los bienes resultantes de la donación, o de bienes subrogados de valor 
equivalente.

Artículo 26 quinquies.  Reducción por aportaciones a patrimonios protegidos de personas 
con discapacidad.

1. En las aportaciones realizadas al patrimonio protegido de las personas con 
discapacidad, regulado en la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de Protección Patrimonial de 
las Personas con Discapacidad y de Modificación del Código Civil, de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria con esta finalidad, a la parte que por 
exceder del importe máximo fijado por la ley para tener la consideración de rendimientos del 
trabajo personal para el contribuyente con discapacidad quede sujeta al Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, se le podrá aplicar en la base imponible de este Impuesto una 
reducción del 95 por ciento del importe excedente.

2. La aplicación de la presente reducción queda condicionada a que las aportaciones 
cumplan los requisitos y formalidades establecidos por la citada Ley 41/2003, de 18 de 
noviembre.
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Artículo 26 sexies.  Bonificación de la cuota por parentesco.
Los sujetos pasivos incluidos en los grupos I y II de los previstos en el artículo 20.2.a) de 

la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, aplicarán 
una bonificación del 99,9 por 100 de la cuota tributaria derivada de las adquisiciones “inter 
vivos”, siempre que la donación se formalice en documento público. No será necesaria esta 
formalización cuando se trate de contratos de seguros que deban tributar como donación. 
Esta bonificación no será aplicable a aquellas adquisiciones “inter vivos” que en los tres años 
anteriores se hayan beneficiado de la bonificación prevista en este artículo, salvo que, en 
dicho plazo, se produzca su adquisición “mortis causa”.

Sección III. Disposiciones comunes a las adquisiciones mortis causa y a las 
adquisiciones lucrativas ínter vivos

Artículo 27.  Plazo de presentación de las declaraciones y autoliquidaciones en el Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones correspondientes a determinados hechos imponibles.

Los documentos o declaraciones relativos a los hechos imponibles a que se refiere la 
Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se 
presentarán en los siguientes plazos:

a) Cuando se trate de adquisiciones por causa de muerte, incluidas las de los 
beneficiarios de contratos de seguro de vida, en el de seis meses, contados desde el día del 
fallecimiento del causante o desde aquel en que adquiera firmeza la declaración de 
fallecimiento.

El mismo plazo será aplicable a las adquisiciones del usufructo pendientes del 
fallecimiento del usufructuario, aunque la desmembración del dominio se hubiese realizado 
por acto ''ínter vivos''.

b) En los demás supuestos, en el de un mes, a contar desde el momento en que se 
cause el acto o contrato.

Artículo 27 bis.  Tasación pericial contradictoria y suspensión de las liquidaciones en 
supuestos especiales.

1. En corrección del resultado obtenido en la comprobación de valores del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, los interesados podrán promover la práctica de la tasación 
pericial contradictoria, mediante solicitud presentada dentro del plazo de la primera 
reclamación que proceda contra la liquidación efectuada sobre la base de los valores 
comprobados administrativamente.

Si el interesado estimase que la notificación no contiene expresión suficiente de los 
datos y motivos tenidos en cuenta para elevar los valores declarados y pusiere de manifiesto 
la omisión a través de un recurso de reposición o de una reclamación económico-
administrativa, reservándose el derecho a promover tasación pericial contradictoria, el plazo 
a que se refiere el párrafo anterior se contará desde la fecha de firmeza en vía administrativa 
de la resolución del recurso o de la reclamación interpuesta.

2. En el supuesto de que la tasación pericial fuese promovida por los transmitentes, el 
escrito de solicitud deberá presentarse en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente a la notificación separada de los valores resultantes de la comprobación.

3. La presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria, o la reserva del 
derecho a promoverla a que se refiere el apartado 1 anterior, en caso de notificación 
conjunta de los valores y de las liquidaciones que los hayan tenido en cuenta, determinará la 
suspensión del ingreso de las liquidaciones practicadas y de los plazos de reclamación 
contra las mismas.
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CAPÍTULO III
Impuesto sobre el patrimonio

Artículo 28.  Aplicación de la normativa autonómica.
Los sujetos pasivos que tengan su residencia habitual en el territorio de la Comunidad 

Autónoma de Canarias, aplicarán la normativa autonómica dictada al efecto respecto del 
Impuesto sobre el Patrimonio.

Artículo 29.  Base liquidable en el Impuesto sobre el Patrimonio.
En el supuesto de obligación personal, la base liquidable del Impuesto sobre Patrimonio 

se reducirá, en concepto de mínimo exento, en 700.000 euros.

Artículo 29 bis.  Exención de los patrimonios especialmente protegidos de los 
contribuyentes con discapacidad.

Estarán exentos de este impuesto los bienes y derechos de contenido económico 
computados para la determinación de la base imponible que formen parte del patrimonio 
especialmente protegido del contribuyente, constituido al amparo de la Ley 41/2003, de 
protección patrimonial de las personas con discapacidad y de modificación del Código Civil, 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la normativa tributaria con esta finalidad.

TÍTULO III
Normas sustantivas sobre tributos cedidos de naturaleza indirecta

CAPÍTULO I
Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados

Artículo 30.  Tipos de gravamen autonómicos.
Los tipos de gravamen regulados por la Comunidad Autónoma de Canarias serán de 

aplicación a las operaciones sujetas al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, cuyo rendimiento se entienda producido en dicho territorio, en los 
términos establecidos en el artículo 25 de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se 
regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

Artículo 31.  Tipo de gravamen general aplicable en las transmisiones patrimoniales 
onerosas.

1. El tipo de gravamen general por el concepto de transmisiones patrimoniales onerosas 
del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados aplicable es:

a) Si se trata de la transmisión de bienes inmuebles, así como la constitución y cesión de 
derechos reales que recaigan sobre los mismos, excepto los derechos reales de garantía, 
con carácter general el tipo de 6,5%.

No obstante, el tipo será del 5% siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos:
– Que el bien inmueble vaya a constituir la vivienda habitual del contribuyente. En el 

supuesto de existencia de varios contribuyentes, todos deben ser personas físicas y que el 
bien inmueble vaya a constituir su vivienda habitual.

– Que la base imponible de la transmisión de la vivienda, incluidos los garajes y anexos 
situados en el mismo edificio que se transmitan conjuntamente, sea inferior o igual a 150.000 
euros. En el caso de existencia de varios contribuyentes, la suma de las bases imponibles 
imputables a cada uno de ellos no podrá superar los 150.0000 euros.

– En el momento del devengo de la entrega de la nueva vivienda, el contribuyente no 
podrá ser propietario ni nudo propietario ni usufructuario de otra vivienda. En caso de que lo 
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fuera, deberá proceder a la transmisión en escritura pública de dichos bienes o dichos 
derechos en un plazo de dos años desde el citado devengo.

En los casos de solidaridad tributaria a que se refiere el artículo 35.7 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, el tipo del 5% se aplicará, exclusivamente, a la parte 
proporcional de la base imponible que le corresponda al contribuyente que cumpla los 
requisitos establecidos anteriormente.

b) Si se trata del otorgamiento de concesiones administrativas, así como en las 
transmisiones y constituciones de derechos sobre las mismas, y en los actos y negocios 
administrativos equiparados a ellas, siempre que tengan por objeto bienes inmuebles 
radicados en la Comunidad Autónoma de Canarias, el tipo del 7%; cuando tengan por objeto 
bienes muebles, el tipo del 5,5%.

c) Si se trata de la constitución de una opción de compra sobre bienes inmuebles, con 
carácter general el tipo del 1%.

No obstante, el tipo será del 0% siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos:
– Que el inmueble vaya a constituir la vivienda habitual del contribuyente. En el supuesto 

de existencia de varios contribuyentes, todos deben ser personas físicas y el bien inmueble 
vaya a constituir su vivienda habitual.

– Que la base imponible de la transmisión de la vivienda objeto de la opción de compra, 
incluidos los garajes y anexos situados en el mismo edificio que se transmitan 
conjuntamente, sea inferior o igual a 150.000 euros. En el caso de existencia de varios 
contribuyentes, la suma de las bases imponibles imputables a cada uno de ellos no podrá 
superar los 150.0000 euros.

– En el momento del devengo de la entrega de la nueva vivienda, el contribuyente no 
podrá ser propietario ni nudo propietario ni usufructuario de otra vivienda. En caso de que lo 
fuera, deberá proceder a la transmisión en escritura pública de dichos bienes o dichos 
derechos en un plazo de dos años desde el citado devengo.

En los casos de solidaridad tributaria a que se refiere el artículo 35.7 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, el tipo del 0% se aplicará, exclusivamente, a la parte 
proporcional de la base imponible que le corresponda al contribuyente que cumpla los 
requisitos establecidos anteriormente.

d) Si se trata de la transmisión de bienes muebles y semovientes, así como la 
constitución y cesión de derechos reales sobre los mismos, excepto los derechos reales de 
garantía, con carácter general el tipo del 5,5%.

e) Si se trata de expedientes de dominio, actas de notoriedad o actas complementarias 
de documentos públicos a que se refiere el título VI de la Ley Hipotecaria y las certificaciones 
expedidas a los efectos del artículo 206 de la misma ley, el tipo del 7%.

f) Si se trata de la transmisión de bienes inmuebles realizada por subasta judicial, 
administrativa o notarial, el tipo del 7%.

No obstante, el tipo será del 5% siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos:
– Que el inmueble vaya a constituir la vivienda habitual del contribuyente. En el supuesto 

de existencia de varios contribuyentes, todos deben ser personas físicas y el bien inmueble 
vaya a constituir su vivienda habitual.

– Que la base imponible de la transmisión de la vivienda, incluidos los garajes y anexos 
situados en el mismo edificio que se transmitan conjuntamente, sea inferior o igual a 150.000 
euros. En el caso de existencia de varios contribuyentes, la suma de las bases imponibles 
imputables a cada uno de ellos no podrá superar los 150.000 euros.

– En el momento del devengo de la entrega de la nueva vivienda, el contribuyente no 
podrá ser propietario ni nudo propietario ni usufructuario de otra vivienda. En caso de que lo 
fuera, deberá proceder a la transmisión en escritura pública de dichos bienes o dichos 
derechos en un plazo de dos años desde el citado devengo.

En los casos de solidaridad tributaria a que se refiere el artículo 35.7 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, el tipo del 5% se aplicará, exclusivamente, a la parte 
proporcional de la base imponible que le corresponda al contribuyente que cumpla los 
requisitos establecidos anteriormente.
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2. Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá sin perjuicio de la aplicación de los 
tipos de gravamen reducidos en los casos en que sea procedente.

3. La transmisión de valores tributará, en todo caso, conforme a lo dispuesto en el 
apartado 3 del artículo 12 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/1993, de 24 de septiembre.

Artículo 32.  Tipo de gravamen reducido en la adquisición de vivienda habitual por familias 
numerosas.

El tipo de gravamen aplicable a la transmisión de un inmueble que vaya a constituir la 
vivienda habitual de una familia numerosa es del 1%, siempre y cuando se cumplan 
simultáneamente todos y cada uno de los requisitos siguientes:

a) Que el contribuyente tenga la consideración de miembro de una familia numerosa. 
Tendrán la consideración de familia numerosa las que define como tales la Ley 40/2003, 
de 18 de noviembre, de Protección de las Familias Numerosas, o la normativa estatal que la 
sustituya, en su caso.

b) Que la suma de las bases imponibles en el impuesto sobre la renta de las personas 
físicas correspondientes a los miembros de la familia numerosa no exceda de 30.000 euros, 
cantidad que deberá incrementarse en 12.000 euros por cada hijo que exceda del número 
que la legislación vigente establezca como mínimo para que una familia tenga la 
consideración legal de numerosa.

c) En el momento del devengo de la entrega de la nueva vivienda, el contribuyente no 
podrá ser propietario ni nudo propietario ni usufructuario de otra vivienda. En caso de que lo 
fuera, deberá proceder a la transmisión en escritura pública de dichos bienes o dichos 
derechos en un plazo de dos años desde el citado devengo.

Artículo 33.  Tipo de gravamen reducido en la adquisición de vivienda habitual por personas 
con discapacidad.

El tipo de gravamen aplicable en la transmisión de un inmueble que vaya a constituir la 
vivienda habitual del contribuyente que tenga la consideración legal de persona con 
discapacidad física, psíquica o sensorial es del 1%. Se aplicará el mismo tipo impositivo 
cuando la condición de una de estas minusvalías concurra en alguna de las personas por las 
que el contribuyente tenga derecho a aplicar el mínimo familiar. En todo caso, será necesario 
que se cumplan simultáneamente todos y cada uno de los requisitos siguientes:

a) Que el contribuyente o la persona por la que el contribuyente tenga derecho a 
aplicar el mínimo familiar tenga la consideración legal de persona con discapacidad y cuyo 
grado de minusvalía sea igual o superior al 65%, de acuerdo con su normativa específica.

b) Que la suma de las bases imponibles en el impuesto sobre la renta de las personas 
físicas correspondientes a los adquirentes no exceda de 40.000 euros, cantidad que deberá 
incrementarse en 6.000 euros por cada persona por la que el contribuyente tenga derecho a 
aplicar el mínimo familiar, excluido el contribuyente.

c) En el momento del devengo de la entrega de la nueva vivienda, el contribuyente no 
podrá ser propietario ni nudo propietario ni usufructuario de otra vivienda. En caso de que lo 
fuera, deberá proceder a la transmisión en escritura pública de dichos bienes o dichos 
derechos en un plazo de dos años desde el citado devengo.

A los efectos de la aplicación de este tipo de gravamen, se entenderá por mínimo familiar 
y vivienda habitual los definidos a los efectos del impuesto sobre la renta de las personas 
físicas.

Artículo 33-bis.  Tipo de gravamen reducido en la adquisición de vivienda habitual por 
familias monoparentales.

El tipo de gravamen aplicable a la transmisión de un inmueble que vaya a constituir la 
vivienda habitual de una familia monoparental es del 1%, siempre y cuando se cumplan 
simultáneamente todos y cada uno de los requisitos siguientes:
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a) Que el contribuyente y sus descendientes tengan la consideración de miembro de 
una familia monoparental de conformidad con los requisitos previstos en los apartados 1, 2 
y 4 del artículo 11-ter del Decreto Legislativo 1/2009, de 21 de abril.

b) Que la suma de las bases imponibles en el impuesto sobre la renta de las personas 
físicas correspondientes a los miembros de la familia monoparental no exceda de 24.000 
euros, cantidad que deberá incrementarse en 6.000 euros por cada persona por la que el 
contribuyente tenga derecho a aplicar el mínimo familiar, excluido el contribuyente.

c) En el momento del devengo de la entrega de la nueva vivienda, el contribuyente no 
podrá ser propietario ni nudo propietario ni usufructuario de otra vivienda. En caso de que lo 
fuera, deberá proceder a la transmisión en escritura pública de dichos bienes o dichos 
derechos en un plazo de dos años desde el citado devengo.

Artículo 34.  Tipo de gravamen reducido aplicable en la transmisión de vivienda protegida 
que tenga la consideración de vivienda habitual para el contribuyente.

El tipo de gravamen aplicable en la transmisión de una vivienda protegida, ya sea de 
promoción pública o privada, que vaya a constituir la primera vivienda habitual del 
contribuyente será del 0%.

Artículo 35.  Bonificaciones de la cuota por transmisiones de la vivienda habitual para el 
adquirente.

1. Se aplicará una bonificación del 20% a la cuota resultante de aplicar el tipo impositivo 
del 5% a que se refiere las letras a) y f) del apartado 1 del artículo 31 del presente texto 
refundido, siempre que se trate de la primera vivienda habitual y que el contribuyente no 
haya sido titular de otro bien inmueble y que, además, concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Que el contribuyente tenga 35 años o menos en la fecha del devengo del impuesto 
correspondiente a la transmisión de la vivienda y que la renta de la unidad familiar en la que 
se integra el contribuyente sea, en el período impositivo del año natural anterior al devengo 
de la entrega, como máximo de 24.000 euros, incrementado en 6.000 euros por cada 
persona por la que el contribuyente tenga derecho a aplicar el mínimo familiar, excluido el 
contribuyente.

Se entenderá por renta la base imponible general y del ahorro definida en la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio, o en el texto legal que lo sustituya.

b) Que el contribuyente sea una mujer víctima de violencia de género, considerando 
tales aquellas que cuenten con orden de protección en vigor o sentencia judicial firme.

2. En los casos de solidaridad tributaria a que se refiere el artículo 35.7 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la bonificación se aplicará, exclusivamente, 
a la parte proporcional de la cuota tributaria que le corresponda con el contribuyente que 
cumpla los requisitos establecidos en el apartado 1 anterior.

Artículo 35-bis.  Bonificaciones en la cuota en relación a determinadas operaciones sujetas 
al impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados.

1. Se aplicará una bonificación del 100% a la cuota tributaria del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, en la modalidad de 
transmisiones patrimoniales onerosas, derivada de la transmisión de la vivienda habitual que 
efectúe su propietario en favor de la entidad financiera acreedora o de una filial inmobiliaria 
de su grupo, siempre y cuando se cumplan los siguientes requisitos:

– Que la transmisión sea en ejecución de la garantía constituida sobre la vivienda.
– Que el transmitente continúe ocupando la vivienda objeto de transmisión mediante 

contrato de arrendamiento con opción de compra suscrito con la entidad financiera o de una 
filial inmobiliaria de su grupo. La duración del mencionado contrato de arrendamiento tendrá 
que ser como mínimo cinco años, sin perjuicio del derecho del arrendatario de volver a 
adquirir la vivienda antes de la finalización de este plazo.
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El importe máximo de esta bonificación se fija en la cuantía equivalente a la cuota que 
resulte de la aplicación del tipo impositivo sobre los primeros 100.000 euros de base 
imponible.

2. Se aplicará una bonificación del 100% a la cuota tributaria del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, en la modalidad de 
transmisiones patrimoniales onerosas, derivada de las siguientes operaciones:

– El arrendamiento de la vivienda a que se refiere el apartado 1 anterior y la opción de 
compra. La edificación debe constituir la vivienda habitual del arrendatario.

– La transmisión, en el ejercicio de la opción de compra, de la vivienda por parte de 
entidad financiera o una filial inmobiliaria de su grupo a la misma persona que se lo 
transmitió en ejecución de la garantía constituida sobre la vivienda a que se refiere el 
apartado 1 anterior, siempre y cuando la transmisión de realice en un plazo de 10 años 
desde la adquisición de la vivienda por parte de la entidad financiera o una filial inmobiliaria 
de su grupo. La edificación debe constituir la vivienda habitual del contribuyente.

Artículo 36.  Tipo de gravamen general aplicable a los documentos notariales.
El tipo de gravamen aplicable en los documentos notariales a que se refiere el artículo 

31.2 del Texto Refundido del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, por el concepto de actos jurídicos documentados, se fija en el 0,75 por 100. 
Sin perjuicio de ello, cuando se trate de documentos relativos a operaciones sujetas al 
Impuesto General Indirecto Canario o al Impuesto sobre el Valor Añadido, el tipo se fija en el 
1 por 100.

Artículo 37.  Tipo de gravamen reducido aplicable a los documentos notariales.
1. En los supuestos previstos en el artículo anterior, se aplicará el tipo de gravamen 

reducido del 0,40 por 100 cuando se trate de primeras copias de escrituras que documenten 
la adquisición de un inmueble, siempre que se trate de inmuebles que vayan a constituir la 
vivienda habitual y en los que concurran los requisitos para la aplicación del tipo reducido y 
las bonificaciones a que refieren los artículos 32, 33, 33-bis, 34, 35 y 35-bis del presente 
texto refundido.

2. El tipo de gravamen aplicable a las primeras copias de escrituras notariales que 
documenten la constitución y cancelación de derechos reales de garantía a favor de una 
sociedad de garantía recíproca con domicilio social en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Canarias será del 0,1 por 100.

Artículo 38.  Requisitos formales para la aplicación del tipo impositivo reducido y de las 
bonificaciones.

1. Los adquirentes de viviendas habituales que soliciten la aplicación de los tipos de 
gravamen reducidos y de las bonificaciones, en las modalidades de transmisiones 
patrimoniales onerosas y actos jurídicos documentados reconocidos en los artículos 
anteriores del presente texto refundido, deberán presentar certificación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos referidos en los mismos.

2. A los efectos de la determinación de los límites establecidos en función de las bases 
imponibles del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas a los que se refieren los 
artículos del presente capítulo, se tomará la parte general de las bases correspondientes al 
último período impositivo respecto del que haya vencido el plazo de presentación de la 
correspondiente declaración.

3.  A los efectos de lo previsto en los artículos 31, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 35 bis y 37 del 
presente texto refundido, se entiende por vivienda habitual el concepto regulado en el 
artículo 41 bis del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo.
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Artículo 38 bis.  Tipo de gravamen reducido aplicable a la novación de créditos 
hipotecarios.

En la modalidad gradual de actos jurídicos documentados será de aplicación el tipo del 
0% a las escrituras públicas de novación modificativa de créditos hipotecarios pactados de 
común acuerdo entre acreedor y deudor, siempre que el acreedor sea una de las entidades a 
que se refiere el artículo 1 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre Subrogación y 
Modificación de Préstamos Hipotecarios, y la modificación se refiera a las condiciones del 
tipo de interés inicialmente pactado o vigente, a la alteración del plazo, o a ambas.

Artículo 38 ter.  Tipo de gravamen aplicable en la adquisición de vehículos de turismo a 
motor.

1. El tipo de gravamen aplicable a la adquisición de vehículos será el establecido para 
los bienes muebles, excepto de los siguientes vehículos de turismo a motor usados para los 
que se señala a continuación una cuota fija.

a) Vehículos de turismo a motor con más de diez años de uso y cilindrada igual o inferior 
a 1.000 centímetros cúbicos: Cuota tributaria fija de cuarenta euros.

b) Vehículos de turismo a motor con más de diez años de matriculación y cilindrada 
superior a 1.000 centímetros cúbicos e inferior o igual a 1.500 centímetros cúbicos: Cuota 
tributaria fija de setenta euros.

c) Vehículos de turismo a motor con más de diez años de matriculación y cilindrada 
superior a 1.500 centímetros cúbicos e inferior o igual a 2.000 centímetros cúbicos: cuota 
tributaria fija de ciento quince euros.

2. No obstante, la adquisición de los vehículos que tengan la consideración de históricos 
queda sujeta al tipo de gravamen establecido para los bienes muebles, cualquiera que sea 
su período de matriculación y su cilindrada.

A estos efectos, tendrán la consideración de vehículos históricos los definidos como tales 
en el Real Decreto 1247/1995, de 14 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Vehículos Históricos.

Artículo 39.  Plazo de presentación de las autoliquidaciones en el Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales Onerosas y Actos Jurídicos Documentados.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 de la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, el plazo para la presentación de las autoliquidaciones relativas a actos o 
contratos sujetos al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados será de un mes a contar desde el momento en que se cause el acto o 
contrato.

2. En caso de incumplimiento de los requisitos exigidos para la aplicación de los 
beneficios fiscales establecidos por la Comunidad Autónoma de Canarias, el sujeto pasivo 
ha de regularizar su situación tributaria mediante la presentación de una declaración en la 
que exprese tal circunstancia, dentro del plazo de un mes desde el día siguiente al en que se 
produzca el hecho determinante del incumplimiento. A esa declaración se acompañará el 
ingreso mediante autoliquidación complementaria de la parte del impuesto que se hubiera 
dejado de ingresar como consecuencia de la aplicación del beneficio fiscal, más los intereses 
de demora correspondientes.

A estos efectos, se considerará beneficio fiscal aquel que establezca exenciones, 
reducciones a la base imponible, deducciones en cuota y cualquier otro incentivo fiscal.

Artículo 39 bis.  Suministro de información por las entidades que realicen subastas de 
bienes muebles.

1. Las entidades que realicen en la Comunidad Autónoma de Canarias subastas de 
bienes muebles deberán remitir a la Administración Tributaria Canaria una declaración 
comprensiva de la relación de las transmisiones de bienes en que hayan intervenido. Esta 
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relación deberá comprender los datos de identificación del transmitente y el adquirente, la 
fecha de la transmisión, una descripción del bien subastado y el precio final de adjudicación.

2. El consejero competente en materia tributaria determinará los procedimientos, 
contenido, estructura y plazos de presentación en los que deba ser remitida esta 
información.

Artículo 39 ter.  Suministro de información sobre otorgamiento de concesiones.
1. Las autoridades administrativas que otorguen concesiones de cualquier clase, aún 

cuando no se hagan constar en escritura pública, están obligadas a ponerlo en conocimiento 
de la Administración Tributaria Canaria, con expresión del valor de las concesiones 
otorgadas, naturaleza, fecha y objeto de la concesión y nombre y demás datos identificativos 
del concesionario.

2. El consejero competente en materia tributaria determinará los procedimientos, 
contenido, estructura y plazos de presentación en los que deba ser remitida esta 
información.

Artículo 39 quáter.  Escrituras de cancelación hipotecaria.
A los efectos de lo dispuesto en los artículos 51 y 54 del texto refundido de la Ley del 

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, no será 
obligatoria la presentación por parte de los sujetos pasivos ante la Administración Tributaria 
Canaria de las escrituras públicas que formalicen, exclusivamente, la cancelación de 
hipotecas sobre bienes inmuebles, cuando tal cancelación obedezca al pago de la obligación 
garantizada y resulten exentas del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 45.I.B).18 del citado texto 
refundido, entendiéndose cumplido lo establecido en el artículo 51.1 del mismo mediante su 
presentación ante el Registro de la Propiedad.

No obstante lo anterior, los notarios han de cumplir con la obligación de remisión de 
información relativa a tales escrituras, conforme al artículo 52 del citado texto refundido.

Artículo 39 quinquies.  Gestión telemática integral del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

1. El consejero competente en materia tributaria establecerá los supuestos, condiciones 
y requisitos técnicos y/o personales en los que se podrá efectuar la elaboración, pago y 
presentación de las declaraciones tributarias por el Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados mediante el uso exclusivo de sistemas 
telemáticos e informáticos, que sólo será aplicable a los hechos imponibles sujetos al 
impuesto y contenidos en documentos públicos notariales.

2. En los supuestos anteriores, la elaboración de la declaración tributaria, el pago de la 
deuda tributaria, en su caso, y la presentación en la Administración Tributaria Canaria, 
deberá llevarse a cabo íntegramente por medios telemáticos e informáticos, sin que 
constituya un requisito formal esencial la presentación y custodia de copia en soporte papel, 
de los documentos que contienen el acto o actos sujetos ante dicha Administración.

3. En relación con las obligaciones formales de presentación de los documentos 
comprensivos de los hechos imponibles, impuestas a los sujetos pasivos en el artículo 51 del 
texto refundido del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1993 de 24 de septiembre, éstas se 
entenderán plenamente cumplidas mediante el uso del sistema que se autoriza en este 
artículo.

4. De igual modo y en relación con las garantías y cierre registral, establecidos en el 
artículo 54 del citado texto refundido del Impuesto y en el artículo 122 del Reglamento del 
Impuesto, aprobado por Real Decreto 828/1995 de 29 de mayo, el uso por los contribuyentes 
del sistema de gestión tributaria telemática integral a que se refiere este artículo y en los 
términos y condiciones que el consejero competente en materia tributaria fije 
reglamentariamente, surtirá idénticos efectos acreditativos del pago, exención o sujeción que 
los reseñados en tales disposiciones. La Administración Tributaria Canaria habilitará un 
sistema de confirmación permanente e inmediata de la veracidad de la declaración tributaria 
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telemática a fin de que las Oficinas, Registros públicos, Juzgados o Tribunales puedan, en 
su caso, verificarla.

Artículo 39 sexies.  Referencia normativa.
Las referencias a ''las oficinas liquidadoras de su respectiva jurisdicción'', ''oficinas 

liquidadoras'', ''oficinas liquidadoras del impuesto'' que se contienen en el Real Decreto 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, han de 
entenderse hechas a la Administración Tributaria Canaria.

Artículo 39 septies.  Autoliquidación de las operaciones continuadas de adquisición a 
particulares de cualquier tipo de bienes muebles, excepto medios de transporte usados, por 
empresarios y profesionales.

Los sujetos pasivos, empresarios o profesionales que adquieran regularmente a 
particulares cualquier tipo de bienes muebles, excepto medios de transporte usados, para 
desarrollar su actividad económica de reventa, deberán declarar conjuntamente todas las 
operaciones sujetas a la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas del impuesto 
sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, realizadas en cada mes 
natural.

Para ello, presentarán una única autoliquidación comprensiva de la totalidad de las 
operaciones devengadas en cada mes natural, cuyo plazo de presentación será el mes 
natural inmediato posterior.

Se autoriza a la persona titular de la Dirección de la Agencia Tributaria Canaria a dictar 
las instrucciones relativas a la presentación de la autoliquidación en las que se establecerá 
la documentación complementaria que, en su caso, deba acompañarse.

CAPÍTULO II
Tasa fiscal sobre juegos de suerte, envite o azar

Artículo 40.  Tributación relativa a máquinas o aparatos automáticos.
1. Las cuotas fijas aplicables a las máquinas o aparatos automáticos en la tasa fiscal 

sobre los juegos de suerte, envite o azar correspondiente a máquinas o aparatos 
automáticos, serán los siguientes:

– Máquinas tipo “B” o recreativas con premio:
a) Cuota trimestral: 900,00 euros.
b) Cuando se trate de máquinas en las que puedan intervenir dos o más jugadores de 

forma simultánea y siempre que el juego de cada uno sea independiente del realizado por 
otros jugadores, serán de aplicación las siguientes cuotas trimestrales:

– Máquinas o aparatos de dos jugadores: dos cuotas con arreglo a lo previsto en la letra 
a) anterior.

– Máquinas o aparatos de tres o más jugadores: 1.600,00 euros, más el resultado de 
multiplicar por 650,00 el producto del número de jugadores por el precio máximo autorizado 
para la partida.

– Máquinas de tipo “C” o de azar. Cuota trimestral: 1.125,00 euros.
2. En caso de modificación del precio máximo de 20 céntimos de euro autorizado para la 

partida en máquinas de tipo “B” o recreativas con premio, la cuota tributaria de 900,00 euros 
de la tasa fiscal sobre juegos de suerte, envite o azar, se incrementará en 19,57 euros por 
cada 4 céntimos de euro en que el nuevo precio máximo autorizado exceda de 20 céntimos 
de euro.

3. La Tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar correspondiente a máquinas o 
aparatos automáticos se devengará el primer día de cada trimestre natural, en cuanto a las 
máquinas o aparatos autorizados de explotación en trimestres anteriores.
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En el caso de máquinas o aparatos de nueva autorización de explotación o de activación 
de una máquina en situación administrativa de baja temporal, el devengo de la tasa será el 
primer día del trimestre natural correspondiente a la fecha de autorización de explotación o 
de activación.

En el supuesto de sustitución de una máquina o aparato por otro, en el trimestre natural 
en que se produce dicha sustitución se devengará la tasa el primer día de dicho trimestre 
natural debiéndose abonar la cuota trimestral correspondiente a la máquina o aparato 
sustituido. El primer día de los trimestres naturales siguientes, se devengará la tasa 
correspondiente a la máquina o aparato sustituto.

4. La cuota tributaria de la Tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar 
correspondiente a máquinas o aparatos automáticos se determinará e ingresará por el sujeto 
pasivo trimestralmente, a través de una autoliquidación que deberá presentarse en los 
primeros veinte días naturales del mes siguiente a la finalización del trimestre natural.

La autoliquidación se realizará en el modelo y forma que establezca la consejería 
competente en materia tributaria.

Se autoriza al Gobierno de Canarias a modificar los plazos de presentación de la 
autoliquidación.

Artículo 40 bis.  Tributación relativa al bingo.
1. La Tasa sobre juegos de suerte, envite o azar relativa al juego del bingo se devengará 

con la celebración del juego, salvo en la modalidad tradicional que se devengará en el 
momento de adquisición de los cartones de bingo.

2. La base imponible de la Tasa sobre juegos de suerte, envite o azar relativa al juego 
del bingo, en el caso de la modalidad tradicional, será el importe del valor facial de los 
cartones adquiridos, y en el supuesto del bingo electrónico la cantidad que los jugadores 
dediquen a su participación en el juego descontada la cantidad destinada a premio; no 
obstante, en el bingo electrónico de red, la base imponible nunca será inferior al 10 por 
ciento de la cantidad dedicada a la participación en el juego.

En el supuesto de bingo electrónico, el sujeto pasivo deberá disponer de un sistema 
informático que permita una conexión segura al órgano competente en materia tributaria 
para realizar el control telemático de la gestión y pago de la tasa fiscal correspondiente.

3. El tipo de gravamen de la Tasa sobre juegos de suerte, envite o azar relativa al juego 
del bingo, en la modalidad tradicional, será el 16 por 100. En la modalidad de bingo 
electrónico de sala se aplicará la siguiente escala:

Suma acumulada de las cantidades por sala
que los jugadores dediquen a la participación

en el juego

Tipo
de gravamen

–
Porcentaje

De 0 a 3.500.000,00. 25,00
Más de 3.500.000,00. 40,00

En la modalidad de bingo electrónico de red, el tipo de gravamen será del 25 por 100.
4. En la Tasa sobre juegos de suerte, envite o azar, relativa al juego del bingo en la 

modalidad tradicional, la cuota tributaria se determinará e ingresará, a través de una 
autoliquidación, por el sujeto pasivo con anterioridad a la adquisición de los cartones 
necesarios para el desarrollo del juego.

En la Tasa sobre juegos de suerte, envite o azar relativa al juego del bingo electrónico de 
sala o de red la cuota tributaria se determinará por el sujeto pasivo mensualmente, aplicando 
el tipo de gravamen sobre la base imponible correspondiente al período de liquidación 
mensual, y se ingresará la cuota tributaria a través de una autoliquidación que deberá 
presentarse en los primeros veinte días naturales del mes siguiente a la finalización del 
período de liquidación mensual.

La autoliquidación se realizará en el modelo y forma que establezca la consejería 
competente en materia tributaria.

Se autoriza a la consejería competente en materia tributaria a modificar el período de 
liquidación y los plazos de presentación de la autoliquidación.
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Artículo 40 ter.  Tributación relativa a las apuestas externas.
1. La Tasa sobre juegos de suerte, envite o azar relativa a las apuestas externas que se 

desarrollen en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias se devengará con la 
celebración del acontecimiento deportivo o de otra índole objeto de la apuesta externa.

2. La base imponible de la Tasa sobre juegos de suerte, envite o azar relativa a las 
apuestas externas estará constituida, según cada tipo de juego, por:

a) Apuestas externas mutuas: los ingresos brutos, definidos como el importe total de las 
cantidades que se dediquen a la participación en el juego, así como cualquier otro ingreso 
que se pueda obtener, directamente derivado de su organización o celebración.

b) Apuestas externas de contrapartida: los ingresos netos, definidos como el importe 
total de las cantidades que se dediquen a la participación en el juego, así como cualquier 
otro ingreso que puedan obtener, directamente derivado de su organización o celebración, 
deducidos los premios satisfechos por el operador a los participantes.

c) Apuestas externas cruzadas: las comisiones, así como por cualesquiera cantidades 
por servicios relacionados con las actividades de juego, cualquiera que sea su 
denominación, pagadas por los jugadores al sujeto pasivo.

3. El tipo de gravamen aplicable a las apuestas externas del apartado anterior será del 
12 por 100, salvo a las que se realicen sobre los deportes y juegos motores autóctonos y 
tradicionales definidos en el artículo 27 de la Ley 1/2019, de 30 de enero, de la actividad 
física y el deporte de Canarias, que se les aplicará el 5 por 100.

4. En la Tasa sobre juegos de suerte, envite o azar relativa a las apuestas externas, la 
cuota tributaria se determinará por el sujeto pasivo mensualmente, aplicando el tipo de 
gravamen sobre la base imponible correspondiente al período de liquidación mensual, e 
ingresará la cuota tributaria a través de una autoliquidación que deberá presentarse en los 
primeros veinte días naturales del mes siguiente a la finalización del período de liquidación 
mensual.

La autoliquidación se realizará en el modelo y forma que establezca la consejería 
competente en materia tributaria.

Se autoriza al Gobierno de Canarias a modificar el período de liquidación y los plazos de 
presentación de la autoliquidación.

TÍTULO IV
Disposición común

Artículo 41.  Equiparación a cónyuges.
1. Los miembros de las parejas de hecho tienen la asimilación a los cónyuges, con 

respecto al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, el Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y a las deducciones autonómicas del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Lo anterior no será de aplicación a la 
tributación conjunta respecto al tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. Los efectos de esta asimilación sólo se producirán con relación a las 
materias que, en el ejercicio de las competencias normativas delegadas por el Estado, hayan 
sido dictadas por la Comunidad Autónoma de Canarias.

2. La acreditación de la condición de pareja de hecho puede realizarse, a los efectos de 
lo dispuesto en el apartado 1 anterior, por cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

Disposición adicional primera.  Medidas extraordinarias en el ámbito del impuesto sobre la 
renta de las personas físicas, por la erupción volcánica de la isla de La Palma.

Uno. Deducción por mínimo personal, familiar y por discapacidad.
Para los períodos impositivos 2021 y 2022, los contribuyentes con residencia habitual en 

el año 2021 en la isla de La Palma podrán practicar una deducción en la cuota íntegra 
autonómica equivalente al resultado de aplicar el tipo de gravamen del primer tramo de la 
escala autonómica, sobre una base constituida por el 10 por ciento de cada una de las 
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cuantías correspondientes al mínimo del contribuyente y a los mínimos por descendientes, 
ascendientes y discapacidad a que se refieren los artículos 57, 58, 59 y 60 de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no 
Residentes y sobre el Patrimonio, o normas que las sustituyan, siempre que concurra alguna 
de las siguientes situaciones:

a) Que hayan sido desalojados de forma definitiva de los inmuebles donde residían, por 
haber quedado destruidos, inhabitables o inaccesibles, como consecuencia de la erupción 
volcánica iniciada el 19 de septiembre de 2021. Será necesario que, por cualquier medio de 
prueba admitido en derecho, como por ejemplo, certificado de empadronamiento o contrato 
de alquiler, entre otros, se acredite que el día 19 de septiembre de 2021 los contribuyentes 
desalojados tenían su residencia en dichos inmuebles, con independencia del tiempo de 
permanencia en los mismos anterior a dicha fecha.

b) Que los inmuebles donde se ubicaban sus lugares de trabajo o sus medios de 
subsistencia, hayan quedado destruidos, inhabitables o inaccesibles de forma definitiva, 
como consecuencia de la erupción volcánica iniciada el 19 de septiembre de 2021. Será 
necesario que, por cualquier medio de prueba admitido en derecho, se acredite que en dicha 
fecha esos inmuebles constituían el lugar de trabajo del contribuyente o su medio de 
subsistencia, con independencia del tiempo anterior en que lo hayan sido.

Dos. Deducción por desarraigo.
1. Los contribuyentes que hayan perdido un inmueble por estar destruido, inhabitable o 

inaccesible de forma definitiva, como consecuencia de la erupción volcánica iniciada el 19 de 
septiembre de 2021 en la isla de La Palma, podrán deducirse de la cuota íntegra autonómica 
en los períodos impositivos 2021 y 2022, por cada uno de estos bienes, las siguientes 
cantidades:

– 2.000 euros por la vivienda en la que residían. Será necesario que por cualquier medio 
de prueba admitido en derecho, como por ejemplo, certificado de empadronamiento, entre 
otros, se acredite que el día 19 de septiembre de 2021 los contribuyentes tenían su 
residencia en dicha vivienda, con independencia del tiempo de permanencia anterior a dicha 
fecha.

– 2.000 euros por los inmuebles afectos a actividades empresariales o profesionales, 
incluidas las actividades agrícolas, ganaderas, forestales o pesqueras. Será necesario que 
por cualquier medio de prueba admitido en derecho, se acredite que el día 19 de septiembre 
de 2021 los citados inmuebles estaban afectos a dichas actividades, con independencia del 
tiempo anterior en que lo hayan sido.

– 1.000 euros por el resto de bienes inmuebles.
2. Los contribuyentes que hayan perdido cualquier vehículo a motor que haya 

desaparecido, como consecuencia de la erupción volcánica de la isla de La Palma iniciada el 
19 de septiembre de 2021, podrán deducirse de la cuota íntegra autonómica en el período 
impositivo 2021, por cada uno de estos bienes, las siguientes cantidades:

– 300 euros por los vehículos a motor dotados de más de dos plazas.
– 100 euros por los vehículos a motor dotados de hasta dos plazas.
– 50 euros por los vehículos a motor dotados de una sola plaza.
El vehículo no debe figurar en el momento de su desaparición como dado de baja en el 

registro de la Dirección General de Tráfico o en el registro administrativo correspondiente, ni 
estar embargado por una Administración pública.

3. La existencia y titularidad de los citados bienes, como propietario, usufructuario o nudo 
propietario, debe acreditarse por cualquier medio de prueba admitido en derecho. Cuando 
sean varios los titulares, el importe de la deducción se prorrateará entre ellos de forma 
proporcional a su porcentaje de titularidad. Si un mismo inmueble tiene diferentes usos, 
únicamente se podrá aplicar el importe de la deducción correspondiente a uno de ellos.

4. Las deducciones recogidas en los apartados 1 y 2 de esta disposición, tendrán como 
límite, respectivamente, el 50 y el 10 por 100 de la cuota íntegra autonómica.
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Tres. Deducción por la cesión de uso temporal y gratuita de inmuebles ubicados en la 
isla de La Palma.

Con vigencia en los períodos impositivos 2021 y 2022, los contribuyentes podrán 
deducirse de la cuota íntegra autonómica 200 euros por cada uno de los meses completos 
del año en que realicen, a título de precario, la cesión de uso temporal y gratuita de 
inmuebles ubicados en la isla de La Palma, con un límite máximo de 1.500 euros por cada 
inmueble, tanto en tributación individual como conjunta. Cuando sean varios los titulares del 
inmueble, ya sea como propietarios, usufructuarios o nudo propietarios, el importe de la 
deducción se prorrateará entre ellos de forma proporcional a su porcentaje de titularidad.

La cesión de uso ha de ser del inmueble completo, no de una parte, y por un período 
mínimo de 3 meses, y el beneficiario de la misma ha de ser cualquier persona o entidad que 
haya perdido un inmueble, por haber sido destruido o haber quedado inhabitable o 
inaccesible de forma definitiva, como consecuencia de la erupción volcánica iniciada el 19 de 
septiembre de 2021, debiendo acreditar su existencia y titularidad, como propietario, 
usufructuario o nudo propietario, por cualquier medio de prueba admitido en derecho. El 
inmueble debe utilizarse como vivienda o para el desarrollo de una actividad económica, 
sanitaria, educativa, científica, cultural, social, deportiva o religiosa, sin que quepa su cesión 
a terceros.

Esta deducción, tendrá como límite el 35 por 100 de la cuota íntegra autonómica.
Cuatro. Deducción por gastos de enfermedad.
Los contribuyentes que tengan derecho a aplicar la deducción por el mínimo personal, 

familiar y por discapacidad, recogida en la medida Uno de la disposición adicional primera 
del presente texto refundido, podrán deducir, durante los períodos impositivos 2021 y 2022, 
un 35 por 100 de todos los gastos previstos en el apartado 1 del artículo 16 ter del presente 
texto refundido, en lugar del 10 por 100 en él recogido, sin que les sea de aplicación el límite 
dispuesto en su apartado 3.

Disposición adicional segunda.  Medidas extraordinarias en el ámbito del impuesto sobre 
sucesiones y donaciones, por la erupción volcánica de la isla de La Palma.

Uno. Bonificación excepcional de la cuota en actos mortis causa.
Los sujetos pasivos incluidos en el grupo IV regulado en el artículo 20.2.a) de la Ley 

29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, podrán aplicar 
la bonificación de la cuota prevista en el artículo 24 ter del presente texto refundido para el 
grupo II recogido en el citado artículo 20.2.a), siempre que se cumplan los siguientes 
requisitos:

– Que la adquisición mortis causa se produzca antes del 1 de enero de 2023.
– Que el sujeto pasivo sea una persona física que haya perdido un inmueble, tras su 

desaparición en la erupción volcánica iniciada el 19 de septiembre de 2021, y que este haya 
sido la vivienda en la que residía. Será necesario que, por cualquier medio de prueba 
admitido en derecho, se acredite que el día 19 de septiembre de 2021 tenía su residencia en 
dicha vivienda, con independencia del tiempo de permanencia anterior a dicha fecha.

– Que el sujeto pasivo sea una persona física que haya perdido un inmueble, tras su 
desaparición en la erupción volcánica iniciada el 19 de septiembre de 2021, y que este haya 
sido su lugar de trabajo o su medio de subsistencia. Será necesario que, por cualquier medio 
de prueba admitido en derecho, se acredite que el día 19 de septiembre de 2021 el inmueble 
constituía su lugar de trabajo o su medio de subsistencia, con independencia del tiempo 
anterior en que lo haya sido.

– Que la existencia y titularidad, como propietario, usufructuario o nudo propietario, del 
inmueble desaparecido, se acredite por cualquier medio de prueba admitido en derecho.

Dos. Bonificación excepcional de la cuota en actos inter vivos.
Los sujetos pasivos incluidos en los grupos III y IV regulado en el artículo 20.2.a) de la 

Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, podrán 
aplicar la bonificación de la cuota prevista en el artículo 26 sexies del presente texto 
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refundido para el grupo II recogido en el citado artículo 20.2.a), con independencia de su 
formalización en documento público, y siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

– Que la adquisición inter vivos se produzca antes del 1 de enero de 2023.
– Que el sujeto pasivo sea una persona física que haya perdido un inmueble, tras su 

desaparición en la erupción volcánica iniciada el 19 de septiembre de 2021, y que este haya 
sido la vivienda en la que residía. Será necesario que, por cualquier medio de prueba 
admitido en derecho, se acredite que el día 19 de septiembre de 2021 tenía su residencia en 
dicha vivienda, con independencia del tiempo de permanencia anterior a dicha fecha.

– Que el sujeto pasivo sea una persona física que haya perdido un inmueble, tras su 
desaparición en la erupción volcánica iniciada el 19 de septiembre de 2021, y que este haya 
sido su lugar de trabajo o su medio de subsistencia. Será necesario que, por cualquier medio 
de prueba admitido en derecho, se acredite que el día 19 de septiembre de 2021 el inmueble 
constituía su lugar de trabajo o su medio de subsistencia, con independencia del tiempo 
anterior en que lo haya sido.

– Que la existencia y titularidad, como propietario, usufructuario o nudo propietario, del 
inmueble desaparecido, se acredite por cualquier medio de prueba admitido en derecho.

Téngase en cuenta que las expresiones contenidas en esta disposición respecto de que 
«haya perdido un inmueble, tras su desaparición en la erupción volcánica iniciada el 19 de 
septiembre de 2021», han de entenderse equiparadas a inmuebles que se hayan perdido por 
haber quedado destruidos, inhabitables o inaccesibles de forma definitiva, como consecuencia 
de la erupción volcánica iniciada el 19 de septiembre de 2021 en la isla de La Palma, según 
establece la disposicion adicional 1 del Decreto-ley 2/2022, de 10 de febrero. Ref. BOE-
A-2022-10045

Disposición adicional tercera.  Medida extraordinaria en el ámbito de la Tasa fiscal sobre 
rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias, por la erupción volcánica de la isla de 
La Palma.

Estarán exentas de la Tasa fiscal sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones 
aleatorias las rifas autorizadas o celebradas desde el día 19 de septiembre de 2021 hasta el 
día 31 de diciembre de 2022, cuyos ingresos brutos vayan destinados en su totalidad a un 
ente público o a una entidad sin ánimo de lucro, con sede en la isla de La Palma.

Disposición adicional cuarta.  Medidas extraordinarias en el ámbito del impuesto sobre la 
renta de las personas físicas, por la situación inflacionaria.

Uno. Mejora de la deducción por gastos de estudios.
1. Durante el período impositivo 2022 y 2023, los contribuyentes podrán deducirse por 

cada descendiente o adoptado soltero menor de 25 años, que dependa económicamente de 
él y que curse los estudios de educación superior previstos en el apartado 5 del artículo 3 de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, fuera de la isla en la que se encuentre 
la residencia habitual del contribuyente, la cantidad de 1.800 euros.

La deducción, que se aplicará en la declaración correspondiente al periodo impositivo en 
que se inicie el curso académico, tendrá como límite el 40 por 100 de la cuota íntegra 
autonómica. Se asimilan a descendientes aquellas personas vinculadas con el contribuyente 
por razón de tutela o acogimiento no remunerado, en los términos previstos en la legislación 
vigente.

La cuantía de la deducción será de 1.920 euros para los contribuyentes cuya base 
liquidable sea inferior a 36.300 euros.

2. Esta deducción no se aplicará cuando concurra cualquiera de los siguientes 
supuestos:

a) cuando los estudios no abarquen un curso académico completo o un mínimo de 30 
créditos;
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b) cuando en la isla de residencia del contribuyente exista oferta educativa pública, 
diferente de la virtual o a distancia, para la realización de los estudios que determinen el 
traslado a otro lugar para ser cursados;

c) cuando el contribuyente haya obtenido rentas en el periodo impositivo en que se 
origina el derecho a la deducción, por importe superior a 42.900 euros; en el supuesto de 
tributación conjunta, cuando la unidad familiar haya obtenido rentas por importe superior a 
57.200 euros;

d) cuando el descendiente que origina el derecho a la deducción haya obtenido rentas en 
el periodo impositivo por importe superior a 8.000 euros o, cualquiera que sea su importe, 
rentas procedentes exclusivamente de ascendientes por consanguinidad o de entidades en 
las que los ascendientes tengan una participación de un mínimo del 5 por 100 del capital, 
computado individualmente, o un mínimo del 20 por 100 computado conjuntamente los 
ascendientes.

3. Cuando varios contribuyentes tengan distinto grado de parentesco con quien curse los 
estudios que originan el derecho a la deducción, solamente podrán practicar la deducción los 
de grado más cercano.

Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a esta deducción y no opten o no 
puedan optar por la tributación conjunta, la deducción se prorrateará entre ellos.

4. Esta deducción, para el período impositivo 2022 y 2023, sustituye a la prevista en el 
artículo 7 del presente texto refundido.

Dos. Mejora de la deducción por gastos de estudios en educación infantil, primaria, 
enseñanza secundaria obligatoria, bachillerato y formación profesional de grado medio.

1. Durante el período impositivo 2022 y 2023, los contribuyentes podrán deducirse las 
cantidades satisfechas en el periodo impositivo por la adquisición de material escolar, libros 
de texto, transporte y uniforme escolar, comedores escolares y refuerzo educativo, hasta un 
máximo de 120 euros, por el primer descendiente o adoptado y 60 euros adicionales por 
cada uno de los restantes, que den lugar a la aplicación del mínimo por descendiente y que 
se encuentre escolarizado en educación infantil, primaria, enseñanza secundaria obligatoria, 
bachillerato y formación profesional de grado medio.

Esta deducción no se aplicará cuando el contribuyente haya obtenido rentas en el 
periodo impositivo en que se origina el derecho a la deducción, por importe superior a 42.900 
euros; en el supuesto de tributación conjunta, cuando la unidad familiar haya obtenido rentas 
por importe superior a 57.200 euros.

Se asimilan a descendientes aquellas personas vinculadas con el contribuyente por 
razón de tutela o acogimiento no remunerado, en los términos previstos en la legislación 
vigente.

El gasto se deberá justificar a través de factura que debe cumplir todas las condiciones 
establecidas en el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación 
aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre. La factura recibida por el 
contribuyente deberá conservarse durante el plazo de prescripción, admitiéndose copia de la 
misma en el supuesto de que dos o más contribuyentes tengan derecho a la deducción y no 
opten, o no puedan optar, por la tributación conjunta.

2. Cuando varios contribuyentes tengan distinto grado de parentesco con quien curse los 
estudios que originan el derecho a la deducción, solamente podrán practicar la deducción los 
de grado más cercano.

Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a esta deducción, la deducción se 
prorrateará entre ellos por partes iguales.

3. Esta deducción, para el período impositivo 2022 y 2023, sustituye a la prevista en el 
artículo 7 bis del presente texto refundido.

Tres. Mejora de las deducciones por nacimiento o adopción de hijos.
1. Durante el período impositivo 2022 y 2023, los contribuyentes podrán deducirse la 

cantidad que en cada caso corresponda de las siguientes:
a) Por cada hijo nacido o adoptado en el período impositivo que conviva con el 

contribuyente:
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– 240 euros, cuando se trate del primero o segundo hijo.
– 480 euros, cuando se trate del tercero.
– 720 euros, cuando se trate del cuarto.
– 840 euros, cuando se trate del quinto o sucesivos.
b) En caso de que el hijo nacido o adoptado tenga una minusvalía física, psíquica o 

sensorial igual o superior al 65 por ciento, siempre que dicho hijo haya convivido con el 
contribuyente ininterrumpidamente desde su nacimiento o adopción hasta el final del período 
impositivo, la cantidad a deducir será la que proceda de entre las siguientes, además de la 
que proceda por la aplicación del apartado a) anterior:

– 480 euros, cuando se trate del primer o segundo hijo que padezca dicha discapacidad.
– 960 euros, cuando se trate del tercer o posterior hijo que padezca dicha discapacidad, 

siempre que sobrevivan los anteriores discapacitados.
c) Cuando ambos progenitores o adoptantes tengan derecho a la deducción y no opten 

por la tributación conjunta, su importe se prorrateará entre ellos por partes iguales.
d) Para determinar el número de orden del hijo nacido o adoptado se atenderá a los hijos 

que convivan con el contribuyente a la fecha de devengo del impuesto, computándose a 
dichos efectos tanto los hijos naturales como los adoptivos.

e) A los efectos previstos en el presente artículo se considerará que conviven con el 
contribuyente, entre otros, los hijos nacidos o adoptados que, dependiendo del mismo, estén 
internados en centros especializados.

2. Solo tendrán derecho a la aplicación de esta deducción los contribuyentes que no 
hayan obtenido rentas en el periodo impositivo en que se origina el derecho a la deducción 
por importe superior a 42.900 euros; y, en el supuesto de tributación conjunta, cuando la 
unidad familiar no haya obtenido rentas por importe superior a 57.200 euros.

3. Esta deducción, para el período impositivo 2022 y 2023, sustituye a la prevista en el 
artículo 10 del presente texto refundido.

Cuatro. Mejora de la deducción por contribuyentes con discapacidad y mayores de 65 
años.

1. Durante el período impositivo 2022 y 2023, los contribuyentes podrán deducirse las 
siguientes cantidades, compatibles entre sí, por circunstancias personales:

a) 360 euros, por cada contribuyente con discapacidad igual o superior al 33 por ciento.
b) 144 euros, por cada contribuyente mayor de 65 años.
2. Solo tendrán derecho a la aplicación de esta deducción los contribuyentes que no 

hayan obtenido rentas en el periodo impositivo en que se origina el derecho a la deducción 
por importe superior a 42.900 euros; y, en el supuesto de tributación conjunta, cuando la 
unidad familiar no haya obtenido rentas por importe superior a 57.200 euros.

3. Esta deducción, para el período impositivo 2022 y 2023, sustituye a la prevista en el 
artículo 11 del presente texto refundido.

Cinco. Mejora de la deducción por acogimiento de menores.
1. Durante el período impositivo 2022 y 2023, los contribuyentes podrán deducir la 

cantidad de 300 euros por cada menor en régimen de acogimiento familiar de urgencia, 
temporal o permanente previsto en el artículo 173 bis del Código Civil, siempre que convivan 
con el menor la totalidad del periodo impositivo. Si la convivencia es inferior al periodo 
impositivo, la cuantía de la deducción se prorrateará por los días reales de convivencia en el 
periodo impositivo.

2. No dará lugar a esta deducción cuando la adopción del menor se produzca durante el 
periodo impositivo.

3. Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a esta deducción y no opten o no 
puedan optar por la tributación conjunta, la deducción se prorrateará entre ellos por partes 
iguales.

4. Esta deducción, para el período impositivo 2022 y 2023, sustituye a la prevista en el 
artículo 11 bis del presente texto refundido.
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Seis. Mejora de la deducción para familias monoparentales.
1. Durante el período impositivo 2022 y 2023, los contribuyentes que tengan a su cargo 

descendientes podrán deducir la cantidad única de 120 euros, siempre que no conviva con 
cualquier otra persona distinta a los citados descendientes, salvo que se trate de 
ascendientes que generen el derecho a la aplicación del mínimo por ascendientes.

Se considerarán descendientes a los efectos de la presente deducción:
a) Los hijos menores de edad, tanto por relación de paternidad como de adopción, 

siempre que convivan con el contribuyente y no tengan rentas anuales, excluidas las 
exentas, superiores a 8.000 euros.

b) Los hijos mayores de edad con discapacidad, tanto por relación de paternidad como 
de adopción, siempre que convivan con el contribuyente y no tengan rentas anuales, 
excluidas las exentas, superiores a 8.000 euros.

c) Los descendientes a que se refieren las letras a) y b) anteriores que, sin convivir con 
el contribuyente, dependan económicamente de él y estén internados en centros 
especializados.

Se asimilarán a descendientes aquellas personas vinculadas al contribuyente por razón 
de tutela y acogimiento, en los términos previstos en la legislación vigente.

2. En caso de convivencia con descendientes que no den derecho a deducción, no se 
perderá el derecho a la misma siempre y cuando las rentas anuales del descendiente, 
excluidas las exentas, no sean superiores a 8.000 euros.

3. Esta deducción no se aplicará cuando el contribuyente haya obtenido rentas en el 
periodo impositivo en que se origina el derecho a la deducción, por importe superior a 42.900 
euros; en el supuesto de tributación conjunta, cuando la unidad familiar haya obtenido rentas 
por importe superior a 57.200 euros.

4. Cuando a lo largo del periodo impositivo se lleve a cabo una alteración de la situación 
familiar por cualquier causa, a efectos de aplicación de la deducción, se entenderá que ha 
existido convivencia cuando tal situación se haya producido durante al menos 183 días al 
año.

5. Esta deducción, para el período impositivo 2022 y 2023, sustituye a la prevista en el 
artículo 11 ter del presente texto refundido.

Siete. Mejora de la deducción por gastos de guardería.
1. Durante el período impositivo 2022 y 2023, por los niños menores de 3 años, los 

progenitores o tutores con quienes convivan podrán deducirse el 18 por 100 de las 
cantidades satisfechas en el periodo impositivo por los gastos de guardería, con un máximo 
de 480 euros anuales por cada niño.

Se asimilan a descendientes aquellas personas vinculadas con el contribuyente por 
razón de tutela o acogimiento no remunerado, en los términos previstos en la legislación 
vigente.

A los efectos de esta deducción se entiende por guardería todo centro autorizado por la 
consejería competente del Gobierno de Canarias para la custodia de niños menores de 3 
años.

El gasto de guardería se deberá justificar a través de factura que debe cumplir todas las 
condiciones establecidas en el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre. La factura 
recibida por el contribuyente deberá conservarse durante el plazo de prescripción, 
admitiéndose copia de la misma en el supuesto de que dos o más contribuyentes tengan 
derecho a la deducción y no opten, o no puedan optar, por la tributación conjunta.

2. Son requisitos para poder practicar esta deducción que ninguno de los contribuyentes, 
hayan obtenido rentas por importe superior a 42.900 euros en el periodo impositivo. En el 
supuesto de tributación conjunta, este requisito se entenderá cumplido si la renta de la 
unidad familiar no excede de 57.200 euros.

3. Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la deducción y no opten, o no 
puedan optar, por la tributación conjunta, su importe se prorrateará entre ellos por partes 
iguales.
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La deducción y el límite a la misma en el periodo impositivo en el que el niño cumpla los 
3 años se calcularán de forma proporcional al número de meses en que se cumplan los 
requisitos previstos en el presente artículo.

4. Esta deducción, para el período impositivo 2022 y 2023, sustituye a la prevista en el 
artículo 12 del presente texto refundido.

Ocho. Mejora de la deducción por familia numerosa.
1. Durante el período impositivo 2022 y 2023, el contribuyente que posea, a la fecha del 

devengo del impuesto, el título de familia numerosa, expedido por el órgano competente en 
materia de servicios sociales del Gobierno de Canarias o por los órganos correspondientes 
del Estado o de otras comunidades autónomas, podrá deducirse las siguientes cantidades 
según corresponda:

– 540 euros, cuando se trate de familia numerosa de categoría general.
– 720 euros, cuando se trate de familia numerosa de categoría especial.
Cuando alguno de los cónyuges o descendientes a los que sea de aplicación el mínimo 

personal y familiar del impuesto tenga un grado de minusvalía física, psíquica o sensorial 
igual o superior al 65 por 100, la deducción anterior será de 1.200 y 1.320 euros, 
respectivamente.

2. Las condiciones necesarias para la consideración de familia numerosa y su 
clasificación por categorías se determinarán con arreglo a lo establecido en la Ley 40/2003, 
de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas.

Esta deducción se practicará por el contribuyente con quien convivan los restantes 
miembros de la familia numerosa. Cuando estos convivan con más de un contribuyente, el 
importe de la deducción se prorrateará por partes iguales en la declaración de cada uno.

Esta deducción es compatible con las relativas al nacimiento o adopción de un hijo.
3. Esta deducción, para el período impositivo 2022 y 2023, sustituye a la prevista en el 

artículo 13 del presente texto refundido.
Nueve. Mejora de la deducción por inversión en vivienda habitual.
1. Sin perjuicio de la aplicación en el tramo autonómico de la deducción por inversión en 

vivienda habitual contemplada en la normativa estatal del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas, se establece una deducción por las cantidades satisfechas en el periodo 
impositivo, por la adquisición de la vivienda que constituya o vaya a constituir la residencia 
habitual del contribuyente, en los mismos términos y siempre que concurran los mismos 
requisitos exigidos en el artículo 68.1 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, según 
redacción vigente el 1 de enero de 2012. El porcentaje de deducción aplicable durante el 
período impositivo 2022 y 2023, será el que corresponda de los siguientes:

– Si la renta es inferior a 16.500 euros: el 5 por 100.
– Si la renta es igual o superior a 16.500 euros e inferior a 33.000 euros: el 3,5 por 100.
2. La presente deducción no será de aplicación a las cantidades destinadas a la 

rehabilitación, reforma o adecuación por razón de discapacidad, de la vivienda habitual.
3. Esta deducción, para el período impositivo 2022 y 2023, sustituye a la prevista en el 

artículo 14 del presente texto refundido.
Diez. Mejora de la deducción por obras de rehabilitación energética de la vivienda 

habitual.
1. Durante el período impositivo 2022 y 2023, los contribuyentes podrán practicar la 

deducción del 12 por 100, y con el límite del 10 por 100 de la cuota íntegra autonómica, de 
las cantidades destinadas a las obras de rehabilitación energética en la vivienda habitual del 
contribuyente en los términos expresados en el artículo anterior.

La vivienda habitual deberá ser propiedad del contribuyente.
No darán derecho a practicar esta deducción las obras realizadas en plazas de garaje, 

jardines, parques, piscinas e instalaciones deportivas y otros elementos análogos.
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A los efectos de la presente deducción, se entenderá por obras de rehabilitación 
energética las destinadas a la mejora del comportamiento energético de las edificaciones 
reduciendo su demanda energética, al aumento del rendimiento de los sistemas e 
instalaciones térmicas o a la incorporación de equipos que utilicen fuentes de energía 
renovables. También tendrán tal consideración las de mejora de las instalaciones de 
suministro e instalación de mecanismos que favorezcan el ahorro de agua, así como la 
implantación de redes de saneamiento separativas en el edificio y otros sistemas que 
favorezcan la reutilización de las aguas grises y pluviales en el mismo edificio o en la parcela 
o que reduzcan el volumen de vertido al sistema público de alcantarillado. En el supuesto de 
edificaciones en régimen de propiedad horizontal en que la obra de rehabilitación energética 
sea contratada por la comunidad de propietarios, el importe del gasto se imputará a los 
diferentes propietarios con derecho a deducción en función de su cuota de participación.

2. La obra de rehabilitación energética deberá acreditarse mediante los certificados de 
calificación energética, en los términos establecidos en el Real Decreto 390/2021, de 1 de 
junio, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia 
energética de los edificios, debidamente inscritos en el Registro de certificados de eficiencia 
energética de edificios de la consejería competente en materia de industria, en el que conste 
el certificado obtenido antes de la realización de las obras rehabilitación energética y el 
expedido tras las mismas.

3. La base de la deducción estará constituida por las cantidades satisfechas, mediante 
tarjeta de crédito o débito, transferencia bancaria, cheque nominativo o ingreso en cuenta en 
entidades de crédito, a las personas o entidades que realicen las obras. En ningún caso 
darán derecho a practicar esta deducción las cantidades satisfechas mediante entregas de 
dinero de curso legal.

La base máxima anual de esta deducción será de 7.000 euros por contribuyente.
El gasto de las obras de rehabilitación energética se deberá justificar a través de factura 

que debe cumplir todas las condiciones establecidas en el Reglamento por el que se regulan 
las obligaciones de facturación aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre. En el supuesto de edificaciones en régimen de propiedad horizontal en que la 
obra de rehabilitación energética sea contratada por la comunidad de propietarios, esta 
certificará el importe del gasto imputable a cada vivienda y que ha sido efectivamente 
satisfecho por el propietario en el periodo impositivo.

La factura recibida por el contribuyente o, en su caso, la certificación emitida por la 
comunidad de propietarios, deberá conservarse durante el plazo de prescripción, 
admitiéndose copia de la misma en el supuesto de que dos o más contribuyentes tengan 
derecho a la deducción y no opten, o no puedan optar, por la tributación conjunta.

4. No generarán derecho a la presente deducción las cantidades destinadas a mobiliario 
o a electrodomésticos.

5. Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la deducción y no opten, o no 
puedan optar, por la tributación conjunta, su importe se prorrateará entre ellos por partes 
iguales.

6. La presente deducción es incompatible con la deducción por cantidades destinadas a 
restauración, rehabilitación o reparación y con la deducción por inversión en vivienda 
habitual reguladas en los artículos 6 y 14, respectivamente, del presente texto refundido, no 
pudiendo aplicarse sobre las mismas cantidades ambas deducciones.

7. Esta deducción, para el período impositivo 2022 y 2023, sustituye a la prevista en el 
artículo 14 bis del presente texto refundido.

Once. Mejora de la deducción por obras de adecuación de la vivienda habitual por razón 
de discapacidad.

Sin perjuicio de la aplicación del tramo autonómico de la deducción por inversión en 
vivienda habitual contemplada en la normativa estatal del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas, se establece una deducción de las cantidades satisfechas en el periodo 
impositivo, por las obras o instalaciones de adecuación de la vivienda habitual por razón de 
discapacidad a que se refiere la normativa estatal del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas, en los mismos términos y siempre que concurran los mismos requisitos 
exigidos en el artículo 68.1 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la 
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Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, según redacción 
vigente el 1 de enero de 2012. El porcentaje de deducción aplicable durante el período 
impositivo 2022 y 2023, será el 14 por 100.

Esta deducción, para el período impositivo 2022 y 2023, sustituye a la prevista en el 
artículo 14 ter del presente texto refundido.

Once bis. Límite en las deducciones mejoradas de los apartados nueve, diez y once.
Durante el periodo impositivo 2022 y 2023, el importe de las deducciones previstas en 

los apartados nueve, diez y once anteriores, no podrá superar el 15 por 100 de la cuota 
íntegra autonómica.

Doce. Mejora de la deducción por alquiler de vivienda habitual.
1. Durante el período impositivo 2022 y 2023, los contribuyentes podrán deducirse el 24 

por 100 de las cantidades satisfechas en el período impositivo, con un máximo de 720 euros 
anuales, por el alquiler de su vivienda habitual, siempre que concurran los siguientes 
requisitos:

a) Que no hayan obtenido rentas superiores a 22.000 euros en el período impositivo. 
Este importe se incrementará en 11.000 euros en el supuesto de opción por la tributación 
conjunta.

b) Que las cantidades satisfechas en concepto de alquiler excedan del 10% de las rentas 
obtenidas en el período impositivo que a estos efectos se descontará, si lo hubiere, el 
importe de las subvenciones que por este concepto hubiera percibido el arrendatario.

A estos efectos el concepto de vivienda habitual será el contenido en la correspondiente 
Ley del impuesto sobre la renta de las personas físicas.

2. La aplicación de la presente deducción queda condicionada a la declaración por parte 
del contribuyente del NIF del arrendador, de la identificación catastral de la vivienda habitual 
y del canon arrendaticio anual.

3. Esta deducción, para el período impositivo 2022 y 2023, sustituye a la prevista en el 
artículo 15 del presente texto refundido.

Trece. Mejora de la deducción por contribuyentes desempleados.
1. Durante el período impositivo 2022 y 2023, los contribuyentes que perciban 

prestaciones por desempleo podrán deducir la cantidad de 120 euros siempre que se 
cumplan los siguientes requisitos:

– Tener residencia habitual en las islas Canarias.
– Estar en situación legal de desempleo durante más de 6 meses del período impositivo.
– La suma de los rendimientos íntegros del trabajo ha de ser superior a 11.200 euros e 

igual o inferior a 22.000 euros, tanto en tributación individual como en tributación conjunta. 
Estas cuantías serán para cada período impositivo las equivalentes en la normativa 
reguladora del impuesto sobre la renta de las personas físicas a efectos de la obligación de 
declarar.

– La suma de la base imponible general y del ahorro, excluida la parte correspondiente a 
los rendimientos del trabajo, no podrá superar la cantidad de 1.600 euros.

2. Esta deducción, para el período impositivo 2022 y 2023, sustituye a la prevista en el 
artículo 16 bis del presente texto refundido.

Catorce. Mejora de la deducción por gasto de enfermedad.
1. Durante el período impositivo 2022 y 2023, los contribuyentes podrán deducir un 12 

por 100 de los gastos y honorarios profesionales abonados durante el periodo impositivo por 
la prestación de servicios realizada por quienes tengan la condición de profesionales 
médicos o sanitarios, excepto farmacéuticos, conforme a lo dispuesto en los artículos 2 y 3 
de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, por 
motivo de la prevención, diagnóstico y tratamiento de enfermedades, salud dental, embarazo 
y nacimiento de hijos, accidentes e invalidez, tanto propios como de las personas que se 
incluyan en el mínimo familiar. En ningún caso se incluye la asistencia con fines estéticos, 
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excepto cuando constituyan la reparación de daños causados por accidentes o 
intervenciones que afecten a las personas y los tratamientos destinados a la identidad 
sexual.

En el mismo período, los contribuyentes podrán deducir un 12 por 100 de los gastos en 
la adquisición de aparatos y complementos, incluidas las gafas graduadas y las lentillas, que 
por sus características objetivas solo puedan destinarse a suplir las deficiencias físicas de 
las personas.

Esta deducción tendrá un límite anual de 600 euros en tributación individual y 840 euros 
en tributación conjunta. Estos límites se incrementarán en 100 euros en tributación individual 
cuando el contribuyente sea una persona con discapacidad y acredite un grado de 
discapacidad igual o superior al 65 por 100.

2. La base de esta deducción estará constituida por las cantidades justificadas con 
factura y satisfechas, mediante tarjeta de crédito o débito, transferencia bancaria, cheque 
nominativo o ingreso en cuenta en entidades de crédito, a las personas o entidades que 
presten los servicios o entreguen los bienes. En ningún caso darán derecho a practicar esta 
deducción las cantidades satisfechas mediante entregas de dinero de curso legal.

La factura deberá cumplir todas las condiciones establecidas en el Reglamento por el 
que se regulan las obligaciones de facturación aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 
30 de noviembre. La factura recibida por el contribuyente deberá conservarse durante el 
plazo de prescripción.

3. Solo tendrán derecho a la aplicación de esta deducción los contribuyentes que no 
hayan obtenido rentas en el período impositivo en que se origina el derecho a la deducción 
por importe superior a 42.900 euros; y, en el supuesto de tributación conjunta, cuando la 
unidad familiar no haya obtenido rentas por importe superior a 57.200 euros.

4. Esta deducción, para el período impositivo 2022 y 2023, sustituye a la prevista en el 
artículo 16 ter del presente texto refundido.

Quince. Mejora de la deducción por familiares dependientes con discapacidad.
1. Durante el período impositivo 2022 y 2023, los contribuyentes que tengan derecho a la 

aplicación del mínimo por discapacidad de descendientes o ascendientes conforme a la 
normativa estatal del impuesto sobre la renta de las personas físicas, siempre que tales 
descendientes o ascendientes tuvieran una discapacidad igual o superior al 65 por 100, 
podrán deducirse de la cuota íntegra autonómica la cantidad de 600 euros por persona con 
discapacidad.

2. Esta deducción no se aplicará cuando el contribuyente haya obtenido rentas en el 
periodo impositivo en que se origina el derecho a la deducción, por importe superior a 42.900 
euros; en el supuesto de tributación conjunta, cuando la unidad familiar haya obtenido rentas 
por importe superior a 57.200 euros.

3. Cuando varios contribuyentes tengan derecho a la aplicación de la deducción prevista 
en el presente artículo, se estará a las reglas del prorrateo, convivencia y demás límites 
previstos en la normativa estatal del impuesto sobre la renta de las personas físicas.

4. Esta deducción, para el período impositivo 2022 y 2023, sustituye a la prevista en el 
artículo 16 quáter del presente texto refundido.

Dieciséis. Deducción por alza de precios.
1. Durante el periodo impositivo 2022, los contribuyentes podrán deducirse en la cuota 

íntegra autonómica de cada autoliquidación, con el fin de paliar los efectos del alza de 
precios en la aplicación de sus rentas por la cesta de la compra, las siguientes cantidades:

– 225 euros, cuando el importe de la renta obtenida por el contribuyente, en este periodo 
impositivo, sea inferior a 20.000 euros.

– 175 euros, cuando el importe de la renta obtenida en este período impositivo por el 
contribuyente sea igual o superior a 20.000 euros e inferior a 25.000 euros.

– 125 euros, cuando el importe de la renta obtenida en este periodo impositivo por el 
contribuyente sea igual o superior a 25.000 euros e inferior a 30.000 euros.

2. El límite del nivel de renta citado en el apartado 1 se elevará en 10.000 euros en los 
casos en los que se opte por la tributación conjunta.
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3. Se tomarán en consideración los gastos satisfechos por el contribuyente en los 
siguientes grupos que componen la cesta de la compra del Índice de Precios de Consumo: 
01 (alimentos y bebidas no alcohólicas), 03 (vestido y calzado), 04 (vivienda) y 06 
(medicina).

Diecisiete. Ajuste de la escala autonómica.
Para el periodo impositivo 2022 y 2023, la escala autonómica aplicable a la base 

liquidable general, a que se refiere el artículo 74.1 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes 
de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, 
en redacción dada por la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2011, será la siguiente:

Tramos Base liquidable
(desde euros) Cuota íntegra Resto base liquidable

(hasta euros) Tipo aplicable (%)

1 0 0 13.010 9,00
2 13.010 1.170,90 5.458 11,50
3 18.468 1.798,57 15.859 14,00
4 34.327 4.018,83 20.949 18,50
5 55.276 7.894,39 34.724 23,50
6 90.000 16.054,53 30.000 25,00
7 120.000 23.554,53 en adelante 26,00

Disposición transitoria única.  
Hasta el 31 de diciembre de 2017 el número de cada tipo de máquinas recreativas que 

podrá ser objeto de baja, a efectos de la aplicación del artículo 40 de esta ley, no podrá 
exceder del 10 por ciento del parque de cada tipo que tenga cada sujeto pasivo a 1 de enero 
de cada año. Debiendo autoliquidar el impuesto por todos los trimestres del año el número 
de bajas que exceda del 10 por ciento.
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§ 61

Ley 26/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Canarias y de fijación del 

alcance y condiciones de dicha cesión

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 173, de 17 de julio de 2010

Última modificación: 28 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2010-11420

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
La Constitución Española dispone, en su artículo 156.1, que las Comunidades 

Autónomas gozarán de autonomía financiera para el desarrollo y ejecución de sus 
competencias, con arreglo a los principios de coordinación con la Hacienda estatal y de 
solidaridad entre todos los españoles; es decir, reconoce la necesidad de que dichos entes 
territoriales cuenten con recursos propios para hacer efectivas sus respectivas competencias 
como consecuencia de la propia configuración del Estado de las autonomías. Así, entre los 
recursos antes citados, se encuentran los impuestos cedidos total o parcialmente por el 
Estado tal y como, expresamente, recoge el artículo 157.1.a) del texto constitucional; con el 
mandato, además, de una regulación, mediante ley orgánica, del ejercicio de las 
competencias que recoge el apartado 1 del artículo 157 citado.

Constituye, por tanto, la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de 
las Comunidades Autónomas (en adelante, LOFCA) -recientemente modificada por la Ley 
Orgánica 3/2009, de 18 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas-, el marco orgánico general 
por el que ha de regirse el régimen de cesión de tributos del Estado a las Comunidades 
Autónomas. A través de la mencionada modificación, la LOFCA ha incorporado, en su 
cuerpo legal, el contenido del Acuerdo 6/2009 del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 
15 de julio, para la reforma del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, en aquellos aspectos que requieren 
rango de ley orgánica. Consecuentemente se han incorporado las adaptaciones derivadas 
de los mecanismos financieros del nuevo modelo de financiación, como el Fondo de 
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Garantía de Servicios Públicos Fundamentales, el Fondo de Suficiencia Global y los Fondos 
de convergencia autonómica; se ha clarificado y perfeccionado la definición del principio de 
lealtad institucional; se ha procedido al incremento de los porcentajes de cesión de los 
tributos parcialmente cedidos (IRPF, IVA e IIEE), así como al aumento de las competencias 
normativas en el IRPF; se ha establecido el marco para la asunción de la función revisora en 
vía económico-administrativa respecto de los actos dictados en materia de tributos cedidos 
por la Comunidad Autónoma; y se ha procedido a realizar las actualizaciones terminológicas 
necesarias en función del ordenamiento tributario vigente, entre otras modificaciones.

Además, ese marco orgánico general se ha visto complementado y desarrollado con la 
promulgación de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, derogando la hasta ahora 
vigente Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y 
administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, para aquellas comunidades que 
hayan aceptado el nuevo sistema de financiación.

El nuevo sistema de financiación autonómica, plasmado normativamente en la 
legislación antedicha, se estructura en torno a varios ejes básicos: el refuerzo del Estado del 
Bienestar en el marco de la estabilidad presupuestaria; el incremento de la equidad y la 
suficiencia en la financiación del conjunto de las competencias autonómicas; el aumento de 
la autonomía y de la corresponsabilidad; y por último, la mejora de la dinámica y estabilidad 
del sistema. En definitiva, el nuevo modelo da un renovado impulso a los principios de 
solidaridad e igualdad entre todos los ciudadanos, reforzándolos mediante el establecimiento 
de un mecanismo explícito para garantizar de manera estable en el tiempo la igualdad en el 
acceso a los servicios públicos fundamentales.

Como consecuencia de la profundización en el principio de corresponsabilidad fiscal, el 
régimen de cesión de tributos se ve afectado de tal manera que se amplían los porcentajes 
de cesión y las competencias normativas de las Comunidades Autónomas en los tributos 
que son objeto de cesión parcial.

Respecto a la ampliación de los porcentajes de cesión, se produce una elevación del 
porcentaje de cesión del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del 33 por ciento 
al 50 por ciento, del Impuesto sobre el Valor Añadido del 35 por ciento al 50 por ciento y de 
los Impuestos Especiales de Fabricación sobre la Cerveza, el Vino y Bebidas Fermentadas, 
Productos Intermedios, Alcohol y Bebidas Derivadas, Hidrocarburos y Labores del Tabaco 
del 40 por ciento al 58 por ciento.

Por otro lado, se amplían las competencias en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, incorporando novedosamente la posibilidad de modificación de los 
mínimos personales y familiares, así como permitiendo mayores márgenes en la aprobación 
de la escala autonómica y deducciones de la cuota. En cuanto al Impuesto sobre el Valor 
Añadido, el Gobierno se ha comprometido a trabajar con las instituciones de la Unión 
Europea para que las normas comunitarias permitan el ejercicio de capacidad normativa de 
las Comunidades Autónomas en la fase minorista del impuesto con destino exclusivo a los 
consumidores finales.

Finalmente, el Gobierno se ha comprometido, en el marco del actual procedimiento de la 
Comisión Europea sobre el Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos (en adelante, IVMDH), a proponer la modificación de la Directiva 2003/96/CE, 
del Consejo, de 27 de octubre de 2003, por la que se reestructura el marco comunitario de 
imposición de los productos energéticos y de la electricidad, para que, si eventualmente 
fuera necesario, pueda sustituirse este impuesto por suplementos autonómicos de tipos 
sobre determinados productos sujetos al Impuesto sobre Hidrocarburos, con neutralidad 
financiera.

II
En primer lugar, la aprobación del nuevo sistema de financiación autonómica hace 

necesario –en previsión de lo dispuesto en el artículo 10.2 de la LOFCA– adecuar el 
contenido del apartado 1 de la disposición adicional segunda del Estatuto de Autonomía de 
Canarias al nuevo régimen de cesión de tributos; considerando que el apartado 1 de la 
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misma dispone que el contenido de dicha disposición se podrá modificar mediante acuerdo 
del Gobierno con la Comunidad Autónoma, que será tramitado como proyecto de ley, sin que 
tenga la consideración de modificación del Estatuto.

Así, el Estatuto de Autonomía de Canarias, aprobado por la Ley Orgánica 10/1982, de 10 
de agosto, regula en el apartado 1 de la disposición adicional segunda los tributos que se 
ceden a la Comunidad Autónoma de Canarias; habiendo sido redactado, dicho apartado, 
según la Ley 27/2002, de 1 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Canarias y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión.

La Ley que ahora se promulga procede a adecuar el contenido de dicha disposición al 
nuevo régimen general de tributos cedidos que se contempla en la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, y procede, asimismo, a regular el régimen específico de dicha cesión a la 
Comunidad Autónoma de Canarias.

El artículo 1 modifica el contenido del apartado 1 de la disposición adicional segunda del 
Estatuto de Autonomía de Canarias con el objeto de especificar que se ceden a esta 
Comunidad Autónoma el 50 por ciento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas; 
el Impuesto sobre el Patrimonio; el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones; el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados; los Tributos sobre el 
Juego; el 58 por ciento del Impuesto sobre la Cerveza; el 58 por ciento del Impuesto sobre 
Productos Intermedios; el 58 por ciento del Impuesto sobre Alcohol y Bebidas Derivadas y el 
Impuesto sobre la Electricidad.

El artículo 2, en primer lugar, determina el alcance y condiciones de la cesión a esta 
Comunidad Autónoma, por remisión al régimen general establecido en la Ley 22/2009, de 18 
de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias.

En segundo lugar, este precepto establece la asunción, por parte de la Comunidad, de la 
competencia para la resolución de las reclamaciones económico-administrativas en los 
términos establecidos en el segundo párrafo de la letra c) del artículo 59.1 de la Ley 22/2009, 
de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias.

Además, el precepto atribuye las competencias normativas en materia de tributos 
estatales cedidos, en el marco de lo dispuesto en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 
que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

Con la inclusión de la disposición transitoria primera, se regula también el régimen 
transitorio de la competencia para la resolución de las reclamaciones económico-
administrativas interpuestas contra los actos dictados por órganos autonómicos en relación 
con los tributos cedidos. Por último la disposición transitoria segunda clarifica el régimen 
aplicable a los tipos y escalas de gravamen del IRPF para el año 2010.

En cuanto al régimen derogatorio y entrada en vigor, se dispone la derogación de la Ley 
27/2002, de 1 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Canarias y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión, y se dispone 
la entrada en vigor de la nueva Ley el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado, si bien surtirá efectos desde el 1 de enero de 2009.

Por último, la Comisión Mixta de Transferencias Administración del Estado- Comunidad 
Autónoma de Canarias en sesión plenaria celebrada el 21 de diciembre de 2009, ha 
aprobado el Acuerdo de aceptación del nuevo Sistema de Financiación de las Comunidades 
Autónomas de Régimen Común y ciudades con Estatuto de Autonomía, fijación del valor 
inicial del Fondo de Suficiencia Global, modificación del régimen de cesión y fijación del 
alcance y condiciones de la cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Canarias, y aplicación de la Disposición Adicional segunda de la Ley por la que se regula el 
nuevo sistema de financiación.
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Artículo 1.  Cesión de tributos.
 
Se modifica el apartado 1 de la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 1/2018, 

de 5 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Canarias que queda redactado 
con el siguiente tenor:

“1. Conforme al apartado 3 de esta disposición, con los límites y, en su caso, con la 
capacidad normativa y en los términos que se establezcan en la ley orgánica prevista en el 
artículo 157.3 de la Constitución, se ceden a la Comunidad Autónoma los siguientes tributos:

a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
b) Impuesto sobre el Patrimonio.
c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
e) Los tributos sobre el juego.
f) Impuesto Especial sobre la Cerveza.
g) Impuesto Especial sobre Productos Intermedios.
h) Impuesto Especial sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas.
i) Impuesto Especial sobre Electricidad.
j) Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la 

coincineración de residuos.
k) Aquellos otros que acuerden las Cortes Generales.”

 .  

Artículo 2.  Alcance y condiciones de la cesión. Atribución de facultades normativas.
1. El alcance y condiciones de la cesión de tributos a la Comunidad Autónoma de 

Canarias son los establecidos en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con 
Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la Comunidad Autónoma de Canarias, 
de acuerdo con lo establecido en su Estatuto de Autonomía y en el artículo 20 apartados 2 y 
3 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades 
Autónomas asume la competencia para la resolución de las reclamaciones económico-
administrativas en los términos establecidos en el segundo párrafo de la letra c) del artículo 
59.1 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación 
de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía 
y se modifican determinadas normas tributarias.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Constitución y conforme a lo 
previsto en el artículo 19.2 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación 
de las Comunidades Autónomas, se atribuye a la Comunidad Autónoma de Canarias la 
facultad de dictar para sí misma normas legislativas, en los casos y condiciones previstos en 
la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se 
modifican determinadas normas tributarias.

La Comunidad Autónoma de Canarias remitirá a la Comisión General de las 
Comunidades Autónomas del Senado los proyectos de normas elaborados como 
consecuencia de lo establecido en este apartado, antes de la aprobación de las mismas.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de la competencia para la resolución 
de las reclamaciones económico-administrativas, asumida por la Comunidad.

La asunción efectiva por la Comunidad Autónoma de Canarias de la competencia para la 
resolución de las reclamaciones económico-administrativas establecida en el segundo 
párrafo del apartado 1 del artículo 2 de esta ley, se producirá con los traspasos de los 
servicios y funciones adscritos a dicha competencia, siendo ejercida por los órganos que la 
tengan encomendada en la actualidad, en tanto no se produzca dicha asunción efectiva.
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Disposición transitoria segunda.  Escalas y tipos de gravamen del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas aplicables en el periodo impositivo 2010.

En el periodo impositivo 2010 se aplicarán las escalas y tipos de gravamen del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, de conformidad con lo establecido en los artículos 
63, 65, 74 y disposición transitoria decimoquinta de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, 
según la redacción proporcionada por la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias y 
disposición adicional vigésima octava de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Desde el 1 de enero de 2009 queda derogada la Ley 27/2002, de 1 de julio, del régimen 

de cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de Canarias y de fijación del 
alcance y condiciones de dicha cesión.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado», si bien surtirá efectos desde el 1 de enero de 2009.
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§ 62

Ley Foral 6/2000, de 3 de julio, para la igualdad jurídica de las 
parejas estables

Comunidad Foral de Navarra
«BON» núm. 82, de 7 de julio de 2000

«BOE» núm. 214, de 6 de septiembre de 2000
Última modificación: 16 de abril de 2019

Referencia: BOE-A-2000-16373

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA
Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente Ley Foral para la 

igualdad jurídica de las parejas estables.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El artículo 39 de la Constitución Española indica la obligación de los poderes públicos de 

asegurar la protección social, económica y jurídica de la familia. En dicho artículo no existe 
referencia a un modelo de familia determinado ni predominante, lo que hace necesaria una 
interpretación amplia de lo que debe entenderse por tal, consecuente con la realidad social 
actual y con el resto del articulado constitucional, en particular los artículos 9.2 (obligación de 
los poderes públicos de promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del 
individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas) y 14 (los españoles son 
iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, 
raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social).

Nuestro ordenamiento jurídico ha recogido ya algunos casos en los que se reconoce a 
las parejas unidas de forma estable en una relación de afectividad análoga a la conyugal una 
situación equiparable a los matrimonios, en particular en cuanto a la adopción, los 
arrendamientos urbanos, el derecho de asilo, determinadas disposiciones penales o de 
prestaciones sociales.

No obstante, permanecen en el ordenamiento distintas disposiciones legales que 
discriminan negativamente los modelos de familia distintos del tradicional, basado en el 
matrimonio, desconociendo que el derecho a contraer matrimonio del artículo 32 de la 
Constitución incluye el derecho a no contraerlo y optar por un modelo familiar distinto, sin 
que el ejercicio de ese derecho deba comportar obtener un trato más desfavorable por la ley.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 48 del Amejoramiento del Fuero, Navarra tiene 
competencia exclusiva en materia de Derecho Civil Foral. Asimismo, Navarra ostenta 
competencias en otras materias que afectan a la situación de las parejas de hecho estables.

La presente Ley Foral pretende eliminar las discriminaciones que por razón de la 
condición o circunstancia personal o social de los componentes de la familia, entendida en la 
multiplicidad de formas admitidas culturalmente en nuestro entorno social, perduran en la 
legislación, y perfeccionar el desarrollo normativo del principio constitucional de protección 
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social, económica y jurídica de la familia, adecuando la normativa a la realidad social de este 
momento histórico.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Principio de no discriminación.
(Derogado).

Artículo 2.  Concepto de pareja estable.
(Derogado).

Artículo 3.  Acreditación.
(Derogado).

Artículo 4.  Disolución de la pareja estable.
(Derogado).

CAPÍTULO II
Contenido de la relación de pareja

Artículo 5.  Regulación de la convivencia.
(Derogado).

Artículo 6.  Reclamación de pensión periódica y de compensación económica.
(Anulado).

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo, con el alcance determinado en el 
fundamento jurídico 14, por Sentencia del TC 93/2013, de 23 de abril. Ref. BOE-A-2013-5436.

Artículo 7.  Responsabilidad patrimonial.
(Anulado).

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo, con el alcance determinado en el 
fundamento jurídico 14, por Sentencia del TC 93/2013, de 23 de abril. Ref. BOE-A-2013-5436.

Artículo 8.  Adopción.
(Derogado).

Artículo 9.  Ejercicio de acciones y derechos.
(Anulado).

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo, con el alcance determinado en el 
fundamento jurídico 14, por Sentencia del TC 93/2013, de 23 de abril. Ref. BOE-A-2013-5436.
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Artículo 10.  Guarda y régimen de visitas de los hijos.
(Derogado)

CAPÍTULO III
Régimen sucesorio, fiscal y de función pública

Artículo 11.  Régimen sucesorio.
(Anulado).

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional, con el alcance determinado en el 
fundamento jurídico 14, por Sentencia del TC 93/2013, de 23 de abril. Ref. BOE-A-2013-5436.

Artículo 12.  Régimen fiscal.
1. (Anulado)

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el apartado 1, con el alcance 
determinado en el fundamento jurídico 14, por Sentencia del TC 93/2013, de 23 de abril. Ref. 
BOE-A-2013-5436.

2. (Derogado)
3. Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley Foral 22/1998, de 30 de 

diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas:
a) Nueva redacción de la letra d) del apartado 2 del artículo 14:

«d) Las pensiones compensatorias recibidas del cónyuge o pareja estable y las 
anualidades por alimentos.»

b) Nueva redacción del apartado 2 del artículo 55:
«2. Por pensiones compensatorias. Las cantidades satisfechas por este concepto 

a favor del cónyuge y las anualidades por alimentos, con excepción de las fijadas en 
favor de los hijos del contribuyente, establecidas ambas por decisión judicial, así 
como las cantidades legalmente exigibles satisfechas a favor de la pareja estable.»

c) Nueva redacción del segundo párrafo de la letra e) del apartado 1 del artículo 62:
«La deducción se practicará por el cónyuge o pareja estable de la persona 

asistida y en su defecto por el familiar de grado más próximo.»
d) Nueva redacción de la subletra b’) de la letra f) del apartado 4 del artículo 62:

«b’) Darán derecho a deducción las obras e instalaciones de adecuación que 
deban efectuarse en la vivienda habitual del sujeto pasivo, por razón de la minusvalía 
del propio sujeto pasivo, de su cónyuge, pareja estable, ascendientes o 
descendientes que convivan con él.»

e) Nueva redacción del apartado 1 del artículo 71:
«1. A efectos de este impuesto son unidades familiares:
a) La integrada por los cónyuges no separados legalmente y, si los hubiere, los 

hijos menores de edad, con excepción de los que, con el consentimiento de los 
padres, vivan independientes de éstos, y los hijos mayores de edad incapacitados 
judicialmente sujetos a patria potestad prorrogada o rehabilitada.
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b) La integrada por una pareja estable, según su legislación específica y, si los 
hubiere, los hijos menores de edad, con excepción de los que, con el consentimiento 
de los padres, vivan independientes de éstos, y los hijos mayores de edad 
incapacitados judicialmente sujetos a patria potestad prorrogada o rehabilitada.

c) En los casos de separación legal, o cuando no existiera vínculo matrimonial, la 
formada por el padre o la madre y todos los hijos que convivan con uno u otro y que 
reúnan los requisitos a que se refieren los apartados anteriores.»

f) Nueva redacción de la regla 6.a del artículo 75:
«6.ª En el supuesto de unidades familiares a las que se refieren los apartados 

1.a) y 1.b) del artículo 71, cuando, por aplicación de la regla 2.a del apartado 4 del 
artículo 55, uno de los cónyuges o miembros de la pareja estable no hubiese podido 
aplicar íntegramente la reducción a que se refiere su apartado 3, el remanente se 
adicionará al mínimo personal del otro cónyuge o miembro de la pareja estable.»

Artículo 13.  Régimen de función pública.
1. Los miembros de una pareja estable serán considerados como cónyuges a los efectos 

previstos en el Estatuto del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas de 
Navarra, en cuanto a licencias, permisos, situaciones administrativas, provisión de puestos 
de trabajo, ayuda familiar y derechos pasivos.

2. Se modifica el párrafo a) del apartado 1 del artículo 50 del Texto Refundido del 
Estatuto del Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra que quedará 
redactado como sigue:

«a) Por cónyuge o pareja estable que no perciba ingresos..... 3,50 por 100.»
3. Se modifica el artículo 75 del texto refundido del Estatuto del Personal al servicio de 

las Administraciones Públicas de Navarra que quedará redactado como sigue: «Serán 
beneficiarios de la pensión de viudedad los cónyuges y parejas estables de los funcionarios 
y de los pensionistas por jubilación que reúnan los requisitos que se determinen 
reglamentariamente.»

Disposición adicional.  
El Gobierno de Navarra y los Ayuntamientos podrán crear Registros de Parejas Estables 

para facilitar a través de su inscripción voluntaria la prueba de su constitución.
Si la legislación del Estado previera la inscripción en el Registro Civil de las uniones 

reguladas por la presente Ley Foral, los efectos que ésta les otorgara han de entenderse 
referidos a las parejas que se inscriban en el mismo.

Disposición transitoria.  
Las disposiciones de esta Ley Foral se aplicarán, a partir de su entrada en vigor, a las 

parejas estables constituidas con anterioridad siempre que cumplan los requisitos 
establecidos en su artículo 2.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en esta Ley 

Foral.

Disposición final primera.  
El Gobierno de Navarra dictará las disposiciones reglamentarias para la aplicación y 

desarrollo de lo establecido en esta Ley Foral.

Disposición final segunda.  
Esta Ley Foral entrará en vigor en el plazo de un mes a partir de su publicación en el 

«Boletín Oficial de Navarra».
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§ 63

Ley 1/1973 de 1 de marzo, por la que se aprueba la Compilación del 
Derecho Civil Foral de Navarra

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 57, de 7 de marzo de 1973

Última modificación: 15 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-1973-330

Habiéndome sido elevado por el Ministro de Justicia, a iniciativa de la Diputación Foral, 
el texto de la Compilación del Derecho Civil Foral de Navarra, con la que culmina el proceso 
de las Compilaciones Forales de España iniciado por el Decreto de veintitrés de mayo de mil 
novecientos cuarenta y siete, en virtud de las atribuciones que me concede la disposición 
transitoria primera de la Ley Orgánica del Estado,

D I S P O N G O :

Artículo único.  
Se reconoce como vigente el Derecho Civil Foral de Navarra recogido en el texto que a 

continuación se transcribe, que queda aprobado y entrará a regir como Compilación del 
Derecho Civil Foral de Navarra.

COMPILACIÓN DEL DERECHO CIVIL FORAL DE NAVARRA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Con esta Compilación del Derecho Civil Foral de Navarra culmina la recopilación de los 

derechos forales de España, laboriosamente realizada a lo largo de los últimos veinticinco 
años. Ya en 1946, superados los prejuicios que impedían el reconocimiento expreso de un 
hecho histórico tan notorio y natural corno es el de la variedad de unos derechos regionales 
armoniosamente integrados dentro de una perfecta unidad política nacional, se quiso dar un 
decidido impulso oficial, en el Congreso de Derecho Civil celebrado en Zaragoza, para la 
formalización legal de la pluralidad jurídica de nuestra Patria. Seguidamente, por Decreto de 
veintitrés de mayo de mil novecientos cuarenta y siete, se ordenó la constitución de las 
distintas comisiones de juristas forales que habían de redactar los proyectos de las 
respectivas compilaciones. Dentro de este planteamiento de la codificación foral se advertía 
la singularidad del régimen jurídico de Navarra, y por eso la Orden de diez de febrero de mil 
novecientos cuarenta y ocho atribuyó a la Diputación Foral el nombramiento de la 
correspondiente Comisión, de la que había de ser Presidente el de la Audiencia Territorial de 
Pamplona. Esta diferencia respecto a las otras regiones forales no era más que una estricta 
consecuencia de la Ley Paccionada, de dieciséis de agosto de mil ochocientos cuarenta y 
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uno. De conformidad con esta Ley, se exigía el procedimiento de convenio para introducir 
reformas legislativas en Navarra.

Promulgadas de mil novecientos cincuenta y nueve a mil novecientos sesenta y siete las 
Compilaciones de Vizcaya y Alava, Cataluña, Baleares, Galicia y Aragón, quedaba como 
última esta de Navarra. Ya en mil novecientos cincuenta y nueve, un Proyecto de Fuero 
Recopilado sirvió como primera base para un renovado estudio por los juristas de esa región 
foral. La labor no interrumpida dió como resultado, en mil novecientos setenta y uno, la 
redacción, con carácter privado, de una «Recopilación» o «Fuero Nuevo de Navarra», que la 
Comisión Oficial Compiladora designada por la Diputación foral, por acuerdo de treinta de 
junio de mil novecientos setenta y uno, elevó a la consideración de Anteproyecto, y la 
excelentísima Diputación Foral mandó publicar en su «Boletín Oficial» del cuatro de agosto, 
a la vez que abría un plazo de información hasta el quince de octubre del mismo año. Las 
enmiendas presentadas fueron tan sólo catorce y a muy escaso número de Leyes, con lo 
que se ha reconocido la adecuación de dicha redacción con el derecho realmente vivido en 
Navarra.

Para dar el debido cauce a la aprobación del Anteproyecto, en armonía con el régimen 
paccionado de Navarra, las Ordenes de veinticuatro de noviembre y seis de diciembre de mil 
novecientos setenta y uno designaron los componentes de una Sección especial de la 
Comisión General de Codificación que debían estudiar aquel texto y dictaminar sobre su 
aceptación como objeto del correspondiente convenio. Durante un año, ambas Comisiones, 
la Especial de Códigos y la Compiladora de Navarra, han venido trabajando en estrecha 
relación para fijar el texto refundido del proyecto de quinientas noventa y seis Leyes, en el 
que pueden observarse algunas correcciones y ciertas mejoras respecto al anteproyecto de 
seiscientas dieciséis Leyes. Debe advertirse a este propósito que el uso de la palabra «ley» 
para designar las disposiciones de la presente Compilación obedece a un criterio de fidelidad 
a la tradición legislativa de Navarra.

Al texto del anteproyecto se añadieron cinco disposiciones transitorias y dos 
disposiciones finales. En aquéllas se regulan las situaciones y relaciones causadas con 
anterioridad a la promulgación de esta Compilación, y en las disposiciones finales se prevé 
el procedimiento para futuras modificaciones legales, conforme al sistema de la Ley 
Paccionada, y se da carácter estable a la Comisión Compiladora para la regular información 
y eventual alteración del derecho recopilado.

Se presenta esta Compilación como un fiel reflejo del derecho civil realmente vigente en 
Navarra, y no como un simple registro de unas pocas particularidades jurídicas, por lo que 
dentro de la continuidad histórica del derecho navarro, recibe justamente la denominación de 
«Fuero Nuevo de Navarra». Al mismo tiempo que ha prescindido, por falta de uso, de 
muchas instituciones legales de Navarra, o provenientes del derecho romano que en ella 
vale como supletorio, ha sabido incorporar otras consuetudinarias y de la práctica cotidiana, 
que ofrecen soluciones jurídicas de gran actualidad, siempre debidamente elaboradas por 
una doctrina rigurosa y congruentemente armonizadas con el sistema general propio del 
derecho de Navarra. Y no deja de ser significativo que precisamente una región que ha 
sentido y defendido la unidad política de España haya sabido presentar sin timideces una 
formulación de su propio derecho civil, afirmando con ello la vitalidad de todos los 
ordenamientos forales como vía para un concertado progreso del derecho de nuestra Patria.

Si la extensión no resulta excesiva, pese a la amplitud de la concepción, ello se debe a 
que se ha renunciado deliberadamente a enunciados que son más propios de la doctrina que 
de la ley y a determinadas casuísticas que deberán ser explicitadas por lar doctrina de los 
comentaristas y de los Jueces.

Se divide esta Compilación en tres libros, precedidos por otro preliminar. Trata el libro 
primero de las personas y de la familia, asociando así lo que es esencial para la tradicional 
concepción navarra, según la cual la estructura y la legitimidad familiar, así como la unidad 
de la casa, son el fundamento mismo de la personalidad y de todo el orden social. Trae un 
primer título sobre las personas jurídicas, en el que se hace constar aquellas instituciones 
navarras que tradicionalmente la tienen reconocida, versa el segundo sobre una realidad 
desatendida por la legislación, pero de insoslayable vigencia, cual es los sujetos colectivos 
sin personalidad jurídica. Los títulos III y IV regulan la capacidad general de las personas 
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individuales y la de los cónyuges, fijando en especial aquellos actos que la mujer puede 
realizar sin la licencia marital (Ley cincuenta y siete).

El título V fija con realismo el concepto de la patria potestad, muy diverso ya del romano, 
y la posición de los hijos legítimos y naturales. A continuación (título VI), se trata de la 
adopción y el prohijamiento, instituciones de gran actualidad en Navarra, y se regula con la 
amplitud que el Derecho navarro permite el pacto sucesorio entre adoptante y adoptado.

Se pasa en los titulos siguientes a los principios fundamentales del régimen de bienes en 
la familia (VII), por el que se regula la donación y los contratos entre cónyuges; luego, a las 
capitulaciones matrimoniales (VIII), que, en Derecho navarro pueden ser modificadas en 
cualquier momento: al régimen de bienes en el matrimonio (IX), en especial al supletorio de 
«conquistas» (capítulo I), que puede existir como Sociedad familiar (capítulo II), y a la 
comunidad universal (capítulo III), así como al régimen de separación de bienes 
(capítulo IV). Especial importancia tiene para el Derecho navarro el régimen de bienes en 
segundas o posteriores nupcias (título X), dada la enérgica defensa que establece aquel 
Derecho a favor de los hijos de anteriores nupcias, verdadera limitación de la libertad de 
disponer reconocida como principio fundamental del Derecho sucesorio.

En el título XI se trata de las donaciones propter nuptias, y en el XlI de la dote y de las 
arras.

Finalmente, el título XIII versa sobre la disolución de las comunidades familiares, el XIV, 
sobre el régimen típicamente navarro del acogimiento a la Casa y de las dotaciones, y el XV, 
de la institución de los parientes mayores, a cuya intervención se hace referencia más 
concreta en otras muchas Leyes de la presente Compilación.

En el Libro Segundo se asocian las donaciones y las sucesiones, asociación indiscutible 
para el Derecho navarro, el cual presenta una riquísima gama de formas y modalidades de 
liberalidad, desde la donación inter vivos al más solemne testamento unilateral, pasando por 
las capitulaciones matrimoniales, pactos sucesorios, testamentos de hermandad etcétera, 
sin que pueda apreciarse solución de continuidad. El título I, de principios fundamentales, 
ofrece uno de los cuadros más vivos del Derecho navarro, con la libertad de testar, la 
consideración como heredero del donatario universal, la fiducia sucesoria, el poder otorgado 
«post mortem», la renuncia a la herencia futura, etcétera. Luego, en el título II, se trata de las 
donaciones inter vivos y el problema de su revocabilidad; en el III, de las donaciones mortis-
causa; en el IV, de los pactos o contratos sucesorios, institución especialmente elaborada 
por los juristas de Navarra; en el V, sobre el testamento y sus diversas formas, incluyendo 
los codicilos (capítulo III), las memorias testamentarias (capítulo IV) y, en especial, el muy 
frecuente en Navarra testamento de hermandad (capítulo V), que los navarros pueden 
otorgar incluso en el extranjero. De la nulidad e ineficacia de las disposiciones mortis causa 
trata el título VI, y en los VII y VIII, respectivamente, de la institución de heredero y de las 
sustituciones vulgar (capítulo II), fideicomisaria (capítulo III), una de cuyas modalidades es la 
«sustitución papilar», tal como se practica en Navarra: Ley doscientos veintisiete, y la de 
residuo (capítulo IV).

De los legados, a los que se asimilan los fideicomisos a título particular del Derecho 
Romano, trata el título IX, y en el X se formulan los límites a la libertad de testar navarra; a 
saber; el usufructo de fidelidad (capítulo I), institución sucesoria, en Navarra, y no del 
régimen de bienes en el matrimonio, por lo que se determina por la Ley personal del 
causante al tiempo de su muerte; tiene tal vigencia esta institución en Navarra, que puede 
considerarse como modelo principal para cualquier otro tipo de usufructo. Luego, la legítima 
formal de los descendientes (capítulo II), que supone en realidad una imposición de no-
preterición por parte del disponente, pues carece de contenido patrimonial exigible, razón por 
la que se ha estimado conveniente mantener la vieja fórmula foral de los «cinco sueldos 
febles por bienes muebles y una robada de tierra en los montes comunes por inmuebles», 
que pone mejor de manifiesto el carácter meramente formal de dicha institución legitimaría, y 
a esta limitación hay que añadir las más importantes de los derechos de los hijos de 
anteriores nupcias (capítulo III), las reservas (capítulo IV) y la reversión de bienes (capítulo 
V).

Los títulos siguientes recogen el derecho vigente en Navarra relativo a ciertas figuras de 
intermediarios para la ejecución de las disposiciones mortis causa; los fiduciarios-comisarios 
(título XI), los herederos de confianza (título XIl) y los albaceas (título XIII).

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 63  Ley por la que se aprueba la Compilación del Derecho Civil Foral de Navarra

– 2225 –



Dada la gran importancia de la voluntad en orden a la sucesión, se comprende que la 
tenga mucho menor la que debe llamarse en Navarra sucesión «legal», por venir 
determinada mediante disposición de la Ley, y no «legítima», lo que supondría una 
naturalidad que tal delación sucesoria no tiene en Navarra, ni tampoco «intestada» ya que 
no sólo puede quedar excluida por la forma testamentaria; sino también por otras 
modalidades de sucesión voluntaria. Al orden de esta sucesión legal se refiere el título XIV, 
con especial tratamiento de la sucesión en bienes troncales (capítulo III), y no troncales 
(capítulo III), y constancia de la preferencia, contraria, al Derecho Romano, del cónyuge 
respecto a los colaterales.

El derecho de representación, por el que los descendientes se subrogan en el derecho 
de un ascendiente que no llegó a adquirir por premoriencia o incapacidad, excede en 
Navarra, el ámbito de la sucesión legal (título XV), con el que se reduce mucho el alcance 
del derecho de acrecer (título XVI).

Los últimos títulos de este Libro Segundo se refieren a la adquisición y renuncia de la 
herencia (título XVII), a la hereditatis petito (título XVIII), a la cesión de herencia (título XIX) y 
su partición (título XX).

El Libro lII es el más amplio, porque abarca toda la materia de los derechos reales 
(títulos I-VII) y las obligaciones (títulos VIII-XI) . En cuanto a la propiedad y posesión de los 
bienes (título I), es interesante destacar el régimen singular de adquisición de los frutos de 
las heredades desde que son manifiestas (Ley trescientos cincuenta y cuatro), y en el título 
II, «De las Comunidades de bienes y derechos», se expone con claridad el régimen de 
modalidades especiales muy frecuentes, pero que no siempre se interpretan 
convenientemente, como son las corralizas (capítulo IV), facerías, helechales, el dominio 
concellar y las vecindades foranas (capítulo V); la errónea configuración que a veces se ha 
insinuado en la jurisprudencia, de tales derechos corno servidumbres «personales» 
desfiguraba su propia naturaleza impidiendo la redención. Conforme a la mas depurada 
doctrina, se consideran corno servidumbres (título III) tan solo las prediales, de las que se 
recogen algunas particularidades siempre vigentes en Navarra, y como derechos reales 
especiales los de usufructo, habitación, uso y otros similares (título IV).

De gran utilidad resulta la regulación «Del Derecho de superficie y otros similares» (título 
V), que han cobrado renovada aplicación en el desarrollo urbano y la Compilación presenta 
una ordenación nueva, fiel reflejo de la práctica vigente, en materia de sobreedificación y 
subedificación (capítulo III).

El título VI ordena todo lo relativo al derecho de retracto y otros derechos de adquisición 
preferente, que presenta una mayor complejidad por la incidenia de tipos especiales de 
derechos concurrentes.

Finalmente, a las garantías reales se dedica el título VII, incluyendo la venta con pacto 
de retro en función de garantía (capítulo IV) las prohibiciones de disponer (capítulo V), la 
venta con reserva de dominio (capítulo VI) y la venta con pacto comisorio (capítulo VII).

La sistemática de las obligaciones –cuyos principios generales se recogen en el título 
VIII del tercer libro– distingue, en primer lugar, las promesas unilaterales designadas con el 
nombre romano de estipulaciones (título IX), a las que se agrega el acto similar de la fianza 
(capítulo II); en segundo lugar, los distintos tipos de préstamos (título X) –a los que sigue el 
censo consignativo (título XI)–, y en tercero, los contratos de custodia (título XII), de mandato 
(título XIII), de compraventa y permuta (título XIV) y de arrendamiento (título XV y último de 
la Compilación). Así pues, se prescinde de la categoría del «cuasicontrato» y, en su lugar, se 
trata del enriquecimiento sin causa (capítulo IV) en el título general (VIII) sobre las 
obligaciones, y de la gestión de negocios como figura simular al mandato (Leyes quinicientos 
sesenta y quinientos sesenta y uno del título XIII). Debe señalarse también la eliminación de 
la superada figura del arrendamiento de servicios que, en la medida en que no queda 
regulada como contrato de trabajo, se somete a las reglas del mandato (Ley quinientos 
sesenta y dos), orillándose así una ya ociosa discusión de los autores, que hace tiempo 
debiera haber sido olvidada.

La orgánica estructura de estos tres libros queda coronada por el libro preliminar que los 
precede. Sus cuarenta y una Leyes se distribuyen en cuatro títulos, respectivamente, sobre 
las fuentes (título I), la condición toral de las personas físicas y jurídicas (título II), el ejercicio 
de los derechos (título III) y la prescripción de las acciones (título IV). Una mención especial 
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merece el reconocimiento de la costumbre como primera fuente (Ley dos), incluso cuando se 
oponga al Derecho escrito, siempre que no sea contra la moral o el orden público (Ley tres). 
Aunque con este reconocimiento parezca debilitarse la fuerza de la misma Compilación, ello 
so debe a una indeclinable exigencia del Derecho privativo de Navarra, que se muestra así 
como un ordenamiento abierto al desarrollo futuro determinado por la práctica. Ello no obsta, 
sin embargo, a que el Derecho supletorio particular de Navarra quede siempre integrado por 
su tradición jurídica, constituida por sus antiguas Leyes y el Derecho Romano en aquellas 
insituciones que de él se han recibido en la práctica de nuestro tiempo; tradición a la que 
suple, en su caso, el Código Civil y las Leyes generales de España (Ley seis).

Hay que tener en cuenta, por lo demás, que las mismas Leyes de esta Compilación, 
como todas las Leyes vigentes en Navarra, tienen normalmente carácter dispositivo (Ley 
ocho), ya que el primer principio y fundamento de todo el Derecho navarro es la primacía de 
la voluntad privada, como se expresa en la antigua regla «paramiento fuero vienze» (Ley 
siete).

Aunque la codificación no debe considerarse nunca como un término final, sino como un 
proceso para el desarrollo del Derecho, con la presente Compilación viene a cumplirse el 
propósito de aclarar y renovar con una más depurada expresión el Derecho de Navarra, ya 
que, examinado cuidadosamente el texto del proyecto por los juristas designados al efecto, 
tras haber sido atendidas las enmiendas de que fué objeto, puede afirmarse su 
correspondencia con el Derecho vigente.

LIBRO PRELIMINAR

TÍTULO I
De las fuentes del derecho navarro

Ley 1.  
Compilación. Esta Compilación del Derecho privado foral, o Fuero Nuevo de Navarra, 

recoge el Derecho civil del antiguo Reino vigente a la fecha de su aprobación, conforme a la 
tradición y a la observancia práctica de sus costumbres, fueros y leyes, y ha sido actualizada 
de conformidad a la realidad social navarra y armonizada con el resto de las normas civiles 
emanadas del Parlamento de Navarra en el ejercicio de su competencia histórica.

Tradición jurídica navarra. En cuanto expresión del sentido histórico y de la continuidad 
del Derecho privado foral de Navarra, conservan rango preferente para la interpretación e 
integración de las leyes de la Compilación para aquellas instituciones que tenga su origen en 
el mismo, y por este orden: las leyes de Cortes posteriores a la Novísima Recopilación; la 
Novísima Recopilación; los Amejoramientos del Fuero; el Fuero General de Navarra y el 
Derecho romano en lo que haya sido recibido.

Ley 2.  
Prelación de fuentes. En Navarra la prelación de fuentes de Derecho es la siguiente:
1. La costumbre establecida por la realidad social navarra.
2. Las leyes de la presente Compilación y las Leyes civiles navarras.
3. Los principios generales del Derecho navarro.

Ley 3.  
Costumbre. La costumbre establecida y asentada en la realidad social navarra, aunque 

sea contra ley, prevalece sobre el Derecho escrito siempre que no se oponga a la moral o al 
orden público. La costumbre local tiene preferencia respecto a la general.

La costumbre que no sea notoria deberá ser alegada y probada ante los Tribunales.
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Ley 4.  
Principios generales. Son principios generales los que informan el total ordenamiento 

civil navarro, entre ellos los de carácter histórico, y los que resultan de sus disposiciones.

Ley 5.  
Analogía. En los supuestos no contemplados específicamente en el Derecho privado 

foral, deberán integrarse sus lagunas mediante la racional extensión analógica de sus 
disposiciones.

Presunciones. Las presunciones establecidas en esta Compilación se considerarán “iuris 
tantum”, salvo que la ley excluya expresamente toda prueba en contrario.

Ley 6.  
Preferencia y supletoriedad. El Código Civil y las Leyes generales de España serán 

Derecho supletorio de esta Compilación y de la tradición jurídica navarra expresada en la ley 
1.

Ley 7.  
«Paramiento». Conforme al principio “paramiento fuero vienze” o “paramiento ley 

vienze”, la voluntad unilateral o contractual prevalece sobre cualquier fuente de Derecho, 
salvo que sea contraria a la moral o al orden público, vaya en perjuicio de tercero o se 
oponga a un precepto prohibitivo de esta Compilación con sanción de nulidad.

Se entienden comprendidos en el límite del orden público, entre otros, la efectividad de 
los derechos humanos, el fundamento de las instituciones jurídicas y la tutela de los valores 
inherentes al sistema democrático y social constitucionalmente consagrado.

Ley 8.  
Libertad civil. En razón de la libertad civil, esencial en el Derecho navarro, las Leyes se 

presumen dispositivas.

Ley 9.  
Renuncia de derechos. La renuncia de derechos es válida, salvo que atente al orden 

público o se haga en fraude de ley.

Ley 10.  
Conflictos de leyes internos. En lo no previsto en la presente Compilación, los conflictos 

de leyes internos se resolverán mediante la aplicación de las normas generales del Estado y 
conforme al principio de paridad entre ordenamientos.

TÍTULO II
De la condición civil foral de navarro

Ley 11.  
Determinación de la condición civil. La condición foral de navarro determina el 

sometimiento al Derecho civil foral de Navarra. La condición foral se regulará por las normas 
generales del Estado en materia de vecindad civil, respetando el principio de paridad de 
ordenamientos.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado por Sentencia 
del TC 157/2021, de 16 de septiembre. Ref. BOE-A-2021-17106
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Ley 12.  
(Anulada)

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nula, en la redacción dada por el art. 2 
de la Ley Foral 21/2019, de 4 de abril, por Sentencia del TC 157/2021, de 16 de septiembre. 
Ref. BOE-A-2021-17106

Redacción anterior:
"Ley 12. Navarros en el extranjero

Los navarros residentes en el extranjero no perderán su condición foral en tanto conserven 
la nacionalidad española. Los que adquirieren nacionalidad extranjera sin perder la española, 
conservarán también la condición foral navarra.

Los navarros que hubieren perdido la nacionalidad española, al recuperarla recobrarán 
también su condición foral."

Ley 13.  
Efectos de la condición foral. Los actos celebrados por personas de condición foral no 

perderán su validez por quedar estas sometidas posteriormente a otro Derecho, pero los 
efectos de esos actos deberán acomodarse a las exigencias del nuevo ordenamiento.

Cambios de condición. Asimismo, los actos válidamente celebrados por quienes con 
posterioridad a su otorgamiento adquieran la condición foral deberán producir sus efectos 
conforme al Derecho navarro, aunque este difiera del ordenamiento al que se sometió su 
celebración.

TÍTULO III
Del ejercicio de los derechos y de las declaraciones de voluntad

Ley 14.  
Límites al ejercicio de los derechos. Los derechos pueden ejercitarse libremente sin más 

límites que los exigidos por su naturaleza, la costumbre, la ley, la moral, la buena fe y el uso 
inocuo de las cosas por otras personas, sin incurrir en abuso de derecho o ejercicio 
antisocial del mismo.

Ley 15.  
Ejercicio defraudatorio de derechos. Los actos realizados con intención de excluir 

injustamente el derecho de un tercero pueden impugnarse a la vez que se ejercita el derecho 
que se intentó defraudar

Ley 16.  
Extinción de derechos por falta de ejercicio. Los derechos pueden extinguirse por la falta 

de ejercicio cuando así se hubiera pactado o en los casos previstos por la costumbre o la ley.

Ley 17.  
Perfección formal. La declaración de voluntad expresada en cualquier forma es válida y 

legítima para el ejercicio de los derechos que de la misma se deriven.
No obstante, los actos o contratos para los que la ley no exija una forma determinada 

pero esta se hubiere convenido expresamente no se considerarán perfeccionados sin el 
cumplimiento de dicha forma. Cuando se trate de un acto que usualmente revista una forma 
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determinada, se presumirá que las partes han querido supeditar la perfección del acto al 
cumplimiento de la misma.

En los casos en que la ley civil navarra exija cierta forma se considerará de solemnidad.

Ley 18.  
El silencio u omisión. El silencio o la omisión no se considerarán como declaraciones de 

voluntad, a no ser que lo hubieran convenido las partes o así deba interpretarse conforme a 
la ley, la costumbre o los usos.

Ley 19.  Nulidad, anulabilidad y rescisión de las declaraciones de voluntad.
Sin perjuicio de lo dispuesto en la ley 47, son nulas las declaraciones de voluntad 

emitidas por personas que carezcan de hecho de capacidad en el momento de su emisión 
para entender y querer el acto o contrato y sus efectos jurídicos, las de objeto imposible o 
inmoral y todas aquellas que estén prohibidas por la ley. Serán igualmente nulas las 
efectuadas por persona con discapacidad cuando conforme a las medidas de apoyo 
establecidas procediera que actuara otra persona en su representación.

Son anulables las declaraciones emitidas por menores no emancipados salvo que se 
acredite que en el momento de emitirlas carecían por completo de juicio, en cuyo caso serán 
nulas de pleno derecho. Asimismo, son anulables las declaraciones de voluntad emitidas por 
personas emancipadas sin la debida asistencia cuando esta sea necesaria conforme a lo 
dispuesto en la ley 48. Serán también anulables las emitidas por personas con discapacidad 
para las que se hayan establecido medidas de apoyo cuando actúen sin el complemento 
previsto en dichas medidas.

Son rescindibles las declaraciones de voluntad cuando así lo disponga la ley.

Ley 20.  
Vicios de la voluntad. Son anulables las declaraciones viciadas por error, dolo o violencia 

física o moral graves, pero no podrá alegarse el error inexcusable de hecho o de Derecho.

Ley 21.  La influencia indebida.
Son anulables las declaraciones de voluntad realizadas en beneficio de quien, teniendo 

bajo su dependencia al otorgante, aprovecha esa situación para conseguir, para él u otros, 
una ventaja que de otro modo no hubiera obtenido.

Abuso de influencia. Asimismo, son anulables las realizadas por la influencia abusiva de 
otro que aprovecha la confianza en él depositada, que se trate de personas con 
discapacidad para las que se hayan establecido medidas de apoyo cuando actúen sin el 
complemento previsto en dichas medidas o la angustia del declarante, con obtención de un 
beneficio.

Ley 22.  
Simulación. Los actos producen los efectos propios de la declaración manifestada por las 

partes, pero si fueran simulados solo valdrá lo que aquellas hayan querido realmente hacer, 
siempre que fuere lícito y reúna todos los requisitos formales que la ley exija para el mismo.

La nulidad de la declaración simulada no puede alegarse contra terceros de buena fe.

TÍTULO IV
De la prescripción extintiva y de la caducidad de las acciones

CAPÍTULO I
De la prescripción de las acciones
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Ley 23.  
Prescripción. Todas las acciones que, por su naturaleza o por declaración de la ley, no 

sean imprescriptibles prescribirán en los plazos que se establecen en el presente capítulo o 
en las demás leyes que las regulen.

Los plazos establecidos para el ejercicio de las acciones se presumen de prescripción.
Salvo disposición legal especial, los plazos de prescripción se contarán, una vez que las 

acciones puedan ser ejercitadas, desde que su titular conozca o haya podido 
razonablemente conocer los hechos que la fundamentan y la persona contra la que deba 
dirigirse.

Cualquier pretensión susceptible de prescripción se extingue en todo caso por el 
transcurso de treinta años desde su nacimiento, con independencia de que hayan concurrido 
causas de suspensión o de interrupción de la prescripción.

Ley 24.  
Renuncia. Será nulo cualquier pacto que implique una renuncia anticipada o indefinida a 

la prescripción.
La renuncia a la prescripción consumada no perjudicará los derechos de terceros ni de 

quienes pretendan hacer valer la prescripción de la acción, aun cuando se encuentren 
unidos al renunciante por vínculo de solidaridad.

Ley 25.  
Prestación de servicios y suministros. Las acciones para exigir el pago de deudas por 

servicios profesionales prestados y géneros o animales vendidos por un comerciante a quien 
no lo sea, prescriben a los cinco años a partir de la prestación del servicio o entrega de la 
cosa. Cuando la deuda conste en un documento, la acción prescribe en el plazo de diez 
años, que se contarán desde la prestación o entrega, salvo que de otro modo se estableciere 
en el documento.

Ley 26.  
Préstamos. En los préstamos con interés, la acción personal para reclamar el capital 

prescribe a los cinco años, y la de los intereses, al año. Si el préstamo fuese sin interés, se 
aplicará lo dispuesto en la ley 35.

Si el capital fuese exigible a partir de una fecha determinada, el plazo de prescripción de 
la acción para reclamarlo se iniciará en tal fecha. En caso contrario, se estará a lo previsto 
en el párrafo segundo de la ley 532. Respecto a los intereses, el plazo se computará desde 
que vencieron y no fueron pagados.

Ley 27.  
Acción hipotecaria. La acción hipotecaria prescribe a los veinte años.

Ley 28.  
Títulos ejecutivos. En los títulos judiciales o extrajudiciales que tengan aparejada 

ejecución, la acción ejecutiva prescribe a los cinco años. La acción ordinaria subsistirá 
dentro del plazo de la ley 35.

Ley 29.  
Censos. La acción para reclamar la pensión censal prescribe a los cinco años.
El plazo de prescripción se computará desde el momento en que sea exigible su pago. 

Se extingue por prescripción el censo transcurridos diez años sin reclamarse por el 
censualista la pensión.
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Ley 30.  
Rescisión por lesión. La acción rescisoria por lesión enorme prescribe a los cinco años y 

la rescisoria por lesión enormísima, a los diez.
El plazo de prescripción se computará desde el momento de la perfección del contrato.

Ley 31.  
Rescisión e impugnación. Las acciones de rescisión no previstas en la ley anterior y las 

de impugnación de actos anulables prescriben a los cuatro años.
El plazo de prescripción de las acciones de rescisión se computará desde el momento de 

la perfección del contrato y el de la de impugnación de actos anulables desde el momento en 
que cesó la violencia o intimidación o desde que quien prestó el consentimiento viciado tuvo 
conocimiento del error o el dolo. Para el resto de actos anulables se estará a lo dispuesto en 
la ley 23.

Ley 32.  
Saneamiento. La acción redhibitoria y la “quanti minoris” prescriben al año.
El plazo de prescripción deberá computarse desde la entrega real de la cosa vendida.

Ley 33.  
Acciones posesorias. La acción para retener o recobrar la posesión prescribe al año.
El plazo de prescripción empezará a contarse desde que se inicie la perturbación o se 

consume el despojo de la posesión.

Ley 34.  
Remisión a otras leyes de prescripción. Las acciones siguientes prescriben en los plazos 

establecidos en las leyes que se indican a continuación:
1. La acción de impugnación, por un cónyuge o sus herederos, de los actos realizados 

por el otro sin el consentimiento de aquel cuando lo precisare, conforme a lo dispuesto en el 
último apartado, párrafo primero, de la ley 79.

2. La de petición de herencia, conforme a lo dispuesto en la ley 324.
3. La de retraer en la venta con pacto de retro, conforme a la ley 480.
4. La acción para exigir responsabilidad por culpa extracontractual, con arreglo a lo 

dispuesto en la ley 507.
5. La de carta de gracia por tiempo indefinido, conforme a lo dispuesto en la ley 582.

Ley 35.  
Prescripción general.
a) Acciones personales. Las acciones personales que no tengan establecido otro plazo 

especial prescriben a los cinco años, con independencia del plazo de prescripción propio de 
la garantía real que se hubiese constituido.

El plazo general se aplicará siempre que no concurran todos los requisitos para el 
ejercicio de la acción que tenga determinado un plazo especial.

b) Acciones reales. Las acciones reales que no tengan establecido plazo especial sólo 
prescriben a consecuencia de la adquisición por usucapión con la que resulten 
incompatibles.

Si la incompatibilidad se revela frente a un derecho real no susceptible de usucapión y la 
acción real no tiene señalado un plazo específico, el plazo de prescripción será de cinco 
años.

Ley 36.  Interrupción de la prescripción.
La prescripción se interrumpe por la interposición de la demanda, la presentación de una 

solicitud de conciliación, el inicio del procedimiento arbitral, la reclamación extrajudicial y el 
reconocimiento expreso o implícito del derecho o de la obligación.
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Suspensión. El cómputo de los plazos de prescripción quedará suspendido en los 
siguientes supuestos:

1. A consecuencia de la presentación de una solicitud de beneficio de asistencia jurídica 
gratuita y hasta la designación definitiva de abogado.

2. Durante la sustanciación de las diligencias preliminares o de otros actos preparatorios 
semejantes e imprescindibles para la válida constitución de la relación jurídico-procesal.

3. Durante la tramitación de las reclamaciones administrativas previas cuando estas 
sean preceptivas.

4. En las pretensiones de las que sean titulares personas menores de edad, mientras no 
dispongan de representación legal.

5. En las pretensiones de las que sean titulares personas con discapacidad que tengan 
establecidas medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica, mientras no 
dispongan de la representación o del apoyo para complementar su capacidad previstos en 
dichas medidas.

6. Por la constancia formal del inicio de un proceso de mediación.
7. En las pretensiones que se tengan frente a un patrimonio hereditario del que se 

desconozcan sus herederos, mientras no haya sido designado defensor judicial.
8. Por razones de fuerza mayor.

Ley 37.  
Acciones imprescriptibles. Son imprescriptibles:
1. Las acciones de estado civil que no tengan establecido plazo para su ejercicio.
2. La acción declarativa de la cualidad de heredero.
3. La acción meramente declarativa del dominio.
4. Las acciones divisorias de los comuneros y de los coherederos y las de deslinde, sin 

perjuicio de la prescripción adquisitiva de los bienes afectados.
5. La acción de nulidad radical de un acto o contrato.
6. Las que pretenden el cumplimiento de la obligación contraída de elevar a público un 

contrato otorgado en documento privado.

CAPÍTULO II
De la caducidad de las acciones

Ley 38.  
Acciones sujetas a caducidad. Las acciones siguientes caducan en los plazos señalados 

en las leyes que se indican a continuación:
1. La oposición al reconocimiento y las acciones de impugnación y de declaración de la 

filiación, conforme a lo dispuesto en las leyes 54, 56 y 57.
2. La acción para solicitar la rendición de cuentas y el resarcimiento de daños e 

indemnización de los perjuicios a los progenitores por la administración de los bienes de sus 
hijos, conforme a lo dispuesto en la ley 66.

3. La acción para exigir por el cónyuge no deudor que el embargo por deudas del otro 
sobre bienes comunes de la sociedad de conquistas sea sustituido por el embargo de la 
parte que al deudor le corresponda en dicha sociedad, conforme a lo dispuesto en la ley 93.

4. La acción de revocación de las donaciones, conforme a lo dispuesto en la ley 163 
último párrafo.

5. Las acciones de retracto, conforme a lo dispuesto en las leyes 383, 390, 392, 446, 451 
y 458.

Ley 39.  
Cómputo de los plazos. Los plazos de caducidad señalados por meses o años se 

contarán de fecha a fecha.
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Ley 40.  
Apreciación de oficio. La caducidad podrá ser apreciada de oficio por los Tribunales 

previa audiencia de la partes contendientes afectadas por ella.

Ley 41.  
Suspensión. Los plazos de caducidad, una vez iniciados, no son susceptibles de 

interrupción pero sí deberán suspenderse, además de en los casos específicamente 
contemplados en otras leyes de la presente Compilación, en los mismos supuestos previstos 
para los plazos de prescripción en el párrafo segundo de la ley 36.

LIBRO I
De las Personas, de la Familia y de la Casa navarra

TÍTULO I
De las Personas Jurídicas, los Patrimonios especialmente protegidos y otros 

Entes sin personalidad

Téngase en cuenta que la modificación de este título, establecida por el art. 1.2 de la Ley 
Foral 21/2019, de 4 de abril, entra en vigor el 16 de octubre de 2019, según determina su 
disposición final 4.Ref. BOE-A-2019-8512

CAPÍTULO I
Personas jurídicas

Ley 42.  
Fundaciones. Las fundaciones para fines de interés general deberán constituirse de 

conformidad a lo dispuesto en la ley especial que las regule y adquirirán personalidad 
jurídica desde la inscripción del acto constitutivo en el correspondiente Registro de 
Fundaciones.

Otras personas jurídicas. Además de las instituciones cuya personalidad jurídica se halla 
reconocida por las leyes, la tienen igualmente reconocida por esta Compilación:

1. Las Juntas o “Patronatos mere legos” de los Santuarios, Ermitas, Cofradías y 
similares, sin perjuicio de la condición que les conceda el derecho canónico.

2. Los patrimonios afectos a fines de interés privado sin ánimo de lucro a los que se 
refiere la ley siguiente.

Ley 43.  
Patrimonios afectos a fines de interés privado.
a) Objeto. Por actos “inter vivos” o “mortis causa”, cualquier persona podrá dotar de 

personalidad jurídica propia a un patrimonio integrado por bienes y derechos de cualquier 
clase y afectarlo al cumplimiento de determinados fines privados de interés social, 
humanitario o cultural o cualesquiera otros de carácter solidario y sin ánimo de lucro.

La atribución de personalidad jurídica al patrimonio y su afectación a dichos fines por 
acto “inter vivos” debe hacerse en escritura pública en la que consten los estatutos que 
determinen el nombramiento, renovación, funcionamiento y atribuciones del órgano rector de 
la persona jurídica así constituida.

Si la constitución se realizase por acto “mortis causa”, el constituyente puede ordenar por 
sí mismo los estatutos o encomendar su ordenación, total o parcialmente, al primer órgano 
rector o a otras personas. Igualmente, puede realizar la dotación de bienes o derechos, ya 
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en el propio acto de constitución, ya en acto separado, ya delegando en otras personas la 
asignación de bienes o derechos, a título universal o singular.

b) Régimen. Las personas jurídicas así constituidas se regirán por la voluntad del 
constituyente manifestada en dicho acto y en los estatutos, que será suplida en lo no 
previsto e integrada en su interpretación por las disposiciones contenidas en el libro II de 
esta Compilación.

c) Facultades del órgano rector. Salvo que otra cosa se disponga en los estatutos, 
corresponden al órgano rector, plenamente y sin limitación alguna, las facultades siguientes:

1. Las de administración y disposición del patrimonio dotacional.
2. La de interpretar la voluntad del constituyente.
3. Las de inversión, realización, transformación y depósito de los bienes y aplicación de 

los mismos a los fines determinados en el acto constitutivo.
4. Las de confeccionar los presupuestos y aprobar las cuentas por sí solo y con plenitud 

de efectos.
Tratándose de personas jurídicas creadas por voluntad privada y para fines de interés 

privado, el constituyente podrá eximir a las mismas de intervención administrativa. Sin 
embargo, a instancia de cualquier persona, el Ministerio Fiscal podrá inspeccionar la gestión 
e instar y ejercitar las acciones procedentes.

d) Reversión. El acto constitutivo o los estatutos podrán establecer la reversión de los 
bienes en favor de los herederos del constituyente o de determinadas personas, sean o no 
parientes de este, con el límite de la ley 224.

e) Extinción. Cuando se extinga una persona jurídica constituida conforme a esta ley sin 
haberse previsto el destino de sus bienes, adquirirá estos la Comunidad Foral de Navarra, 
que los aplicará a fines de interés social o general.

CAPÍTULO II
Patrimonios protegidos para miembros con discapacidad o dependencia de la 

comunidad o grupo familiar

Ley 44.  Patrimonios protegidos.
a) Concepto y caracteres. Podrán constituirse patrimonios especialmente protegidos 

para las personas con discapacidad o dependencia que formen parte de la comunidad o 
grupo familiar, aun sin convivencia, mediante la aportación a título gratuito de bienes y 
derechos a este patrimonio y el establecimiento de las medidas necesarias para determinar 
su afección y el destino de sus rendimientos a subvenir a sus necesidades, sin perjuicio de lo 
establecido en las Leyes generales o especiales sobre su protección patrimonial.

Dichos patrimonios se regirán por lo dispuesto en el acto de su constitución, que no 
otorgará titularidades ni derechos reales al beneficiario. El patrimonio no responderá de las 
obligaciones posteriores a su constitución distintas a su destino que pudieran corresponder 
al beneficiario, al constituyente o a las demás personas que realizaron las aportaciones.

b) Constitución. Podrán constituir patrimonios protegidos, mediante la aportación de 
bienes y derechos que, por su naturaleza o rentabilidad, sirvan para satisfacer las 
necesidades vitales del beneficiario, las personas o entidades siguientes:

– la propia persona con discapacidad o dependencia beneficiaria del mismo, por sí o con 
el apoyo que precise,

– quienes le representen conforme a las medidas de apoyo establecidas, con el 
consentimiento de la persona beneficiaria,

– cualquier miembro de la comunidad o grupo familiar de la que dicha persona forme 
parte.

La constitución tendrá lugar por medio de escritura pública o testamento otorgado ante 
Notario en los que, sin perjuicio de otras disposiciones, se hará constar necesariamente:

1. La denominación del patrimonio que se hará en relación con la persona o personas 
beneficiarias identificadas con su nombre y apellidos.

2. La identificación y voluntad del constituyente.
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3. El inventario inicial de bienes y derechos.
4. El establecimiento de las normas que deben regir la administración del patrimonio y 

las medidas de control de dicha administración, así como la designación de las personas que 
deban ejercerlas.

5. El destino que debe darse al remanente cuando tenga lugar su liquidación, el cual 
podrá consistir en la reversión de los bienes en favor de los herederos del constituyente o de 
determinadas personas, sean o no parientes de este, con el límite de la ley 224.

Cabrá también la constitución judicial, cuando la persona encargada de prestar apoyos 
se niegue de forma injustificada a materializar la constitución del patrimonio protegido con la 
aportación de bienes y derechos adecuados y suficientes realizada por cualquier persona 
con interés legítimo, la cual podrá acudir al Ministerio Fiscal para que lo inste de la autoridad 
judicial.

Ley 45.  
c) Administración. Las personas designadas como administradoras en la escritura de 

constitución deberán realizar su gestión conforme a lo previsto en la misma, respetando los 
derechos, deseos, voluntad y preferencias del beneficiario y las salvaguardas necesarias 
para evitar abusos, así como con la diligencia necesaria para conservar los bienes en el 
estado en que mantengan o incrementen su productividad, todo ello sin perjuicio de las 
condiciones establecidas en la constitución o aportaciones por terceros por dichos terceros.

Podrá contraer obligaciones a cargo del patrimonio y ostentará la legitimación procesal 
para la defensa de sus intereses.

En todo lo no previsto en la escritura de su constitución serán de aplicación las 
previsiones de las medidas voluntarias o, en su defecto, las normas de la curatela.

d) Control y rendición de cuentas. Sin perjuicio de las medidas de control establecidas en 
la escritura de constitución, las personas designadas para la administración deben rendir 
anualmente cuentas ante la persona designada en la escritura además de ante el 
beneficiario o sus representantes legales.

e) Extinción y liquidación. Tendrá lugar la extinción del patrimonio protegido por muerte o 
declaración de fallecimiento del beneficiario o por la pérdida de la condición que fundamentó 
su constitución y por finalización del plazo o cumplimiento de la condición resolutoria que, en 
su caso, se hubiera establecido en su constitución.

La extinción del patrimonio comportará su liquidación a cargo del administrador salvo 
que hubiera sido designada otra persona con tal función en el título de su constitución, la 
cual, deberá dar al remanente el destino previsto en la misma.

Cuando se haya dispuesto que el destino de los bienes revierta a los herederos del 
constituyente, en su defecto, los adquirirá la Comunidad Foral de Navarra, que los aplicará a 
fines de protección de personas con discapacidad o dependencia.

CAPÍTULO III
Otros entes sin personalidad

Ley 46.  
Sociedades y agrupaciones sin personalidad. Las sociedades u otras agrupaciones de 

naturaleza civil cuya personalidad no haya sido reconocida pueden, sin embargo, actuar 
como sujetos de derecho por mediación de quienes ostenten su representación expresa o 
tácitamente conferida.

La titularidad de los derechos adquiridos por estos sujetos colectivos se considerará 
conjunta de todos los miembros y será necesaria la unanimidad para disponer de esos 
derechos, sin perjuicio de las relaciones internas entre las partes.

De las obligaciones contraídas por dichos sujetos colectivos responderán personal y 
solidariamente todos sus miembros.
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TÍTULO II
De la capacidad y representación de las personas individuales

Ley 47.  
Capacidad. La capacidad plena se adquiere con la mayoría de edad al cumplirse los 18 

años.
Menores de edad. Los menores de edad tienen capacidad para todos los actos relativos 

a los derechos inherentes a su persona que, de acuerdo con su madurez, puedan ejercer por 
sí mismos, para los actos y contratos que las leyes les permitan realizar solos o con la 
asistencia de sus representantes legales, así como para los relativos a los bienes y servicios 
ordinarios que sean propios de su edad conforme a los usos sociales.

Para celebrar contratos que les obliguen a realizar prestaciones personales, se requiere 
su previo consentimiento si tienen suficiente madurez y, en todo caso, si son mayores de 12 
años, debiendo ser oídos, también en tales casos, para cualesquiera otros actos o contratos 
que les afecten.

Las limitaciones a la capacidad de obrar de los menores se interpretarán siempre de 
forma restrictiva y en su interés.

Menores de edad mayores de 14 años. Sin perjuicio de todos aquellos actos que puedan 
realizar conforme a las leyes, los menores de edad que sean mayores de 14 años tendrán 
capacidad para los actos determinados en esta Compilación.

Además, pueden aceptar por sí solos toda clase de liberalidades por las que no 
contraigan obligaciones, aunque aquellas contengan limitaciones o prohibiciones sobre los 
bienes objeto de liberalidad.

Menores de edad mayores de 16 años. Los mayores de 16 años no emancipados 
pueden realizar los actos de administración ordinaria de los bienes que hayan adquirido con 
su propia actividad lucrativa.

Podrán también consentir en documento público los actos de disposición de sus 
progenitores a los que se refiere el apartado segundo de la ley 66, en cuyo caso no será 
precisa la autorización judicial.

Ley 48.  
Emancipación. La emancipación tendrá lugar por concesión de quienes ejercen la 

responsabilidad parental y por concesión judicial.
En el primer caso se requiere que el menor tenga 16 años cumplidos, que la consienta y 

que sea otorgada en escritura pública o en comparecencia ante el encargado del Registro 
Civil.

El juez puede conceder la emancipación a los mayores de 16 años sujetos a 
responsabilidad parental que lo solicitaren, y previa audiencia de sus progenitores:

1. Cuando estos vivieren separados.
2. Cuando quien ejerce la responsabilidad parental contraiga nuevo matrimonio, 

constituya pareja estable o conviva maritalmente con persona distinta del otro progenitor.
3. Cuando concurriere cualquier causa que obstaculice de forma grave el ejercicio de la 

responsabilidad parental.
También podrá concederla al mayor de 16 años sujeto a tutela que la solicite, previo 

informe del Ministerio Fiscal.
Se considera emancipado a todos los efectos al mayor de 16 años que, con el 

consentimiento de sus progenitores, viva independiente de ellos, sin perjuicio de la 
revocación de dicho consentimiento por aquellos, que deberá estar fundada en el superior 
interés del menor.

La emancipación concedida no producirá efectos frente a terceros hasta su inscripción 
en el Registro Civil.

Capacidad del menor emancipado. El menor emancipado puede realizar por sí toda 
clase de actos y contratos, incluso comparecer en juicio, excepto tomar dinero a préstamo, 
avalar o afianzar, enajenar o gravar bienes inmuebles, establecimientos mercantiles o 
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industriales, o sus elementos esenciales, u objetos de valor extraordinario; para estos actos 
al igual que para la comparecencia en juicio que verse sobre los mismos o tenga por objeto 
bienes de las clases indicadas, requerirá la asistencia de uno cualquiera de sus progenitores 
y, a falta de ellos, de su representante legal.

Ley 49.  Representación.
Toda persona mayor de edad o menor emancipada puede realizar mediante apoderado 

todos los actos que podría realizar por sí, sin más limitaciones que las establecidas en esta 
Compilación.

Revocabilidad. El poder de representación podrá revocarse libremente por el 
poderdante, salvo que se hubiere concedido expresamente con carácter irrevocable en 
razón de un interés legítimo del apoderado o de que entre este y el poderdante exista una 
relación contractual que justifique la irrevocabilidad.

Poderes preventivos: Toda persona mayor de edad o menor emancipada puede otorgar 
en escritura pública poderes preventivos, cuya vigencia se inicie y desarrolle en el momento 
en que precise apoyo en el ejercicio de su capacidad.

Los poderes preventivos podrán tener la extensión personal y patrimonial que el 
poderdante determine, establecer cualesquiera medidas de apoyo y control y nombrar a las 
personas que hayan de ejercerlas.

El poder preventivo otorgado a favor del cónyuge o pareja estable del poderdante se 
extinguirá de forma automática en el momento del cese de la convivencia salvo disposición 
en contrario del poderdante o concurrencia de alguna causa que en razón a su estado 
justifique su subsistencia.

Una vez sobrevenida la situación de necesidad de apoyos para el ejercicio de la 
capacidad, la resolución judicial que constituya medidas de apoyo en favor del poderdante 
únicamente podrá adoptar medidas distintas a las dispuestas en el poder de forma motivada 
y cuando fuera necesario para proteger sus intereses.

Ley 49 bis.  Medidas voluntarias de apoyo.
Cuando se prevea razonablemente en los dos años anteriores a la mayoría de edad que 

un menor sujeto a responsabilidad parental o a tutela pueda, después de alcanzada aquella, 
precisar de apoyo en el ejercicio de su capacidad jurídica, se estará a las previsiones 
realizadas por dicho menor para cuando alcance la mayoría de edad, o, en ausencia de las 
mismas, a las que establezca la autoridad judicial a petición del menor, de los progenitores, 
del tutor o del Ministerio Fiscal, dando participación al menor en el proceso y atendiendo a su 
voluntad, deseos y preferencias.

TÍTULO III
De la protección jurídica de la Familia

Ley 50.  
Familia. La familia tiene la protección jurídica del ordenamiento civil navarro que ampara 

las relaciones familiares derivadas del matrimonio, de la unión en pareja, de la filiación y del 
grupo formado por un solo progenitor con su descendencia.

Son miembros de familias reconstituidas los hijos de cada progenitor que convivan en el 
mismo grupo familiar, sin que su pertenencia a ellas modifique el vínculo con el otro 
progenitor y con los efectos que el ordenamiento jurídico determine.

Nadie puede ser discriminado por razón del grupo familiar del que forme parte.

TÍTULO IV
De la filiación
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CAPÍTULO I
Principios Generales

Ley 51.  
Clases. La filiación puede tener lugar por naturaleza, incluida en ella la derivada de 

técnicas de reproducción asistida, y por adopción.
Toda filiación tiene los mismos efectos jurídicos.

Ley 52.  Contenido y efectos de la filiación.
La paternidad y la maternidad, debidamente determinadas, atribuyen a los progenitores 

la responsabilidad parental, conforme a las leyes 64 y siguientes; al hijo, los apellidos, 
conforme a la legislación del Registro Civil, y a unos y otro, los derechos y deberes 
reconocidos en esta Compilación.

Ello, no obstante, en las resoluciones a que se refieren los supuestos específicamente 
previstos en las leyes siguientes, el juez podrá, de forma motivada, determinar que los 
efectos de la filiación sean meramente declarativos de esta relación o restringir el alcance de 
los mismos.

Cuando la paternidad o la maternidad haya sido determinada judicialmente contra la 
oposición infundada del progenitor o en sentencia penal condenatoria de este, no le 
corresponderá la responsabilidad parental u otra función tuitiva sobre el hijo; ni derechos por 
ministerio de la ley sobre su patrimonio o en su sucesión «mortis causa». Y sólo por voluntad 
del hijo o de su representante legal se le atribuirán los apellidos de su progenitor.

Cada uno de los progenitores, aun cuando no sean titulares de la responsabilidad 
parental o no les corresponda su ejercicio, están obligados a velar por sus hijos menores y 
prestarles alimentos. Asimismo, lo estarán respecto de los hijos mayores de edad y menores 
emancipados que precisen de medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica.

La autoridad judicial, a instancia de cualquiera de los progenitores o eventualmente de 
quien sea responsable de la provisión de apoyos, podrá fijar el modo de ejercicio de dicho 
deber de velar, tenido en cuenta la voluntad del hijo, sus intereses y preferencias.

CAPÍTULO II
Filiación por naturaleza

Ley 53.  
Determinación de la filiación por naturaleza. La filiación por naturaleza se determinará 

conforme a las siguientes disposiciones:
a) Filiación matrimonial. Se consideran hijos matrimoniales:
1. Los nacidos después de los ciento ochenta días siguientes al de la celebración del 

matrimonio y antes de los trescientos días siguientes a su disolución o a la separación 
efectiva de los cónyuges.

2. Los nacidos dentro de los ciento ochenta días siguientes al de la celebración del 
matrimonio, si el marido no desconociera su paternidad mediante declaración formalizada en 
documento auténtico dentro de los seis meses siguientes al conocimiento del parto. No 
podrá desconocer eficazmente su paternidad quien la hubiere reconocido con anterioridad, 
expresa o tácitamente.

3. Los nacidos después de los trescientos días siguientes a la disolución del matrimonio 
o separación efectiva de los cónyuges, si se prueba su gestación más prolongada, la reunión 
de los cónyuges separados o la conformidad de estos en la inscripción del hijo como 
matrimonial.

b) Filiación no matrimonial. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación del Registro 
Civil, la filiación no matrimonial se determina para cada uno de los progenitores por su 
reconocimiento o por sentencia firme.
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c) Filiación anterior al matrimonio. El hijo nacido antes del matrimonio de sus 
progenitores se considerará matrimonial desde que lo contrajeren, siempre que su filiación 
respecto de ambos quede legalmente determinada.

d) Filiación en supuestos de fecundación asistida. Sin perjuicio de su regulación por ley 
foral especial, la determinación de la filiación en supuestos de fecundación asistida de la 
madre tendrá lugar conforme a lo dispuesto en las leyes generales.

e) Disposición común. No será eficaz la determinación de una filiación en tanto no sea 
invalidada otra contradictoria anteriormente establecida.

Ley 54.  Reconocimiento.
a) Forma. El reconocimiento deberá hacerse por declaración ante el encargado del 

Registro Civil u otro documento público.
Los progenitores pueden otorgar el reconocimiento conjunta o separadamente. Si lo 

hicieran por separado, no podrán manifestar en él la identidad del otro progenitor a no ser 
que ya estuviese determinada.

b) Capacidad. Puede reconocer toda persona mayor de 14 años; si fuera menor de edad 
no emancipada, se requerirá aprobación judicial previa audiencia del ministerio fiscal; si 
tuviera establecidas medidas para el ejercicio de su capacidad jurídica, se estará a lo 
dispuesto en las mismas, sin perjuicio de lo que motivadamente establezca la autoridad 
judicial tanto respecto de la suficiencia de la medida ya establecida como de la necesidad de 
su provisión.

c) Requisitos. El reconocimiento de la persona mayor de edad o menor emancipada 
requerirá su consentimiento expreso o tácito.

El reconocimiento de la persona menor de edad no emancipada será inscribible en el 
Registro Civil sin perjuicio de la oposición que puede formular quien tenga su representación 
legal conforme a lo previsto en el apartado siguiente, la cual deberá fundarse en el superior 
interés de la persona menor reconocida.

El reconocimiento de la persona que tenga establecidas medidas para el ejercicio de su 
capacidad jurídica será inscribible en el Registro Civil sin perjuicio de la oposición que pueda 
formular quien haya sido designado para la provisión de apoyos representativos.

Cuando la oposición sea formulada por la madre menor de edad no emancipada, se le 
nombrará a tal fin un defensor judicial sin perjuicio de su formulación directa por el Ministerio 
Fiscal.

Cuando la oposición sea formulada por una madre para quien se hayan establecido 
medidas para el ejercicio de su capacidad jurídica, se estará a lo dispuesto en las mismas o, 
en su defecto, se le nombrará a tal fin un defensor judicial sin perjuicio de su formulación 
directa por el Ministerio Fiscal.

Podrá también reconocerse a un hijo ya fallecido siempre que hubiera dejado 
descendientes. En el supuesto de que estos sean mayores de edad o menores 
emancipados, el reconocimiento requerirá su consentimiento expreso o tácito. Cuando sean 
menores no emancipados el reconocimiento será inscribible, pero podrá ser también objeto 
de oposición por su representante legal fundada en su superior interés.

Cuando sean personas que tengan establecidas medidas para el ejercicio de su 
capacidad jurídica, el reconocimiento será inscribible, pero podrá ser también objeto de 
oposición conforme a lo previsto en su caso en las mismas. En caso de insuficiencia o 
ausencia de medidas de apoyo, se establecerá voluntaria o judicialmente una medida a tal 
efecto.

d) Oposición al reconocimiento. La oposición deberá formalizarse en el plazo de un año 
desde que el reconocimiento haya sido objeto de notificación, se sustanciará por los trámites 
previstos en la Ley de Jurisdicción Voluntaria para el reconocimiento de la filiación no 
matrimonial y será estimada cuando resulte contrario al interés de la persona reconocida o 
de sus descendientes.

Ley 55.  Acciones de filiación. Disposiciones generales.
a) Prueba. La paternidad y maternidad podrán ser reclamadas e impugnadas mediante 

toda clase de pruebas, con arreglo a las disposiciones de esta Compilación. El juez no 
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admitirá la demanda si con ella no se presenta un principio de prueba de los hechos en que 
se funde.

b) Contradicción. No podrá reclamarse una filiación contradictoria con la determinada 
legalmente sin que al propio tiempo se impugne esta. Las personas a quienes la presente 
Compilación reconozca legitimación para ejercitar la acción de declaración la tendrán 
también, y en el mismo plazo, para impugnar la filiación contradictoria aun en el supuesto de 
que no la tuvieran para el ejercicio independiente de la acción de impugnación.

En ningún caso será impugnable la filiación determinada por sentencia firme.
c) Medidas de protección. Durante el procedimiento, el juez adoptará todas las medidas 

que estime oportunas para la protección de la persona menor no emancipada cuya filiación 
sea objeto de demanda, así como para la protección de sus bienes. El mismo régimen se 
aplicará respecto de las personas con discapacidad que estén provistas de medidas de 
apoyo representativas.

d) Legitimación. Las acciones que correspondan a los menores no emancipados podrán 
ser ejercitadas indistintamente por su representante legal o por el Ministerio Fiscal, al igual 
que las que correspondan a personas con discapacidad y medidas de apoyo 
representativas.

e) Sucesión procesal. A la muerte del demandante, sus herederos podrán continuar el 
ejercicio de las acciones ya entabladas.

Ley 56.  Acciones de impugnación.
Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación del Registro Civil sobre impugnación y 

rectificación de asientos registrales, la impugnación de la filiación tendrá lugar de 
conformidad con las siguientes disposiciones:

a) Impugnación de la maternidad.
La maternidad que conste en la inscripción de nacimiento será impugnable en vía civil 

probando la suposición de parto o la no identidad del supuesto hijo con el nacido.
Si coincide con la posesión de estado, no podrá ser directamente impugnada más que 

por el hijo y por la mujer que no hubiere participado consciente y voluntariamente en los 
hechos de que deriva la falsa inscripción de su maternidad o de la filiación determinada por 
ella.

Si falta la posesión de estado coincidente, podrán también impugnarla quienes tengan 
interés lícito y directo.

b) Impugnación de la paternidad del marido.
La paternidad del marido de la madre podrá ser impugnada por este hasta transcurrido 

un año desde la inscripción de la filiación en el Registro Civil pero este plazo no correrá 
mientras ignore el nacimiento salvo que, conociendo el mismo, desconociera su falta de 
paternidad biológica, en cuyo caso, el plazo de un año comenzará a correr en el momento en 
que tuviera tal conocimiento o hubiera podido razonablemente tenerlo.

Si el marido falleciere antes de transcurrir el plazo señalado en el párrafo anterior, la 
acción corresponderá a cada heredero por el tiempo que faltare para completar el mismo. Si 
falleciere sin que se hubiera practicado dicha inscripción, ignorando el nacimiento, o su 
paternidad, sus herederos podrán promover la impugnación en el referido término.

La paternidad será también impugnable por el hijo durante el año siguiente a la mayoría 
de edad, a la emancipación o a la inscripción de su nacimiento, si fuera posterior. Si tuviera 
prevista medida de apoyo, podrá ejercitar dicha acción con medida de apoyo.

La madre podrá impugnarla en su propio nombre o en representación del hijo cuando 
este sea menor no emancipado o cuando haya sido designada para la provisión de apoyos 
representativos. El plazo será de un año a partir de la inscripción o del momento en que 
hubiera tenido conocimiento de la falta de paternidad del marido.

c) Impugnación del reconocimiento.
El reconocimiento realizado con vicio del consentimiento o abuso de influencia podrá ser 

impugnado por su otorgante dentro del año siguiente a su cesación.
d) Impugnación de la paternidad determinada mediante el reconocimiento.
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El representante de la persona menor no emancipada o de quien haya sido provisto de 
apoyos representativos cuya oposición al reconocimiento hubiera sido desestimada, podrá 
impugnar la filiación así determinada por no ser cierta la paternidad de quien lo haya 
otorgado. Así mismo, y en interés del hijo o de sus descendientes cuando este hubiera sido 
reconocido una vez fallecido, podrá ejercitar la acción al objeto de que en la sentencia se 
limiten sus efectos conforme a lo dispuesto en la ley 52. En ambos casos, el plazo para el 
ejercicio de la acción será de un año desde que la filiación hubiera quedado determinada.

La persona que hubiera sido reconocida durante su minoría de edad o los descendientes 
de la persona fallecida reconocida cuando eran menores, podrán impugnar la filiación así 
determinada durante el año siguiente a alcanzar la mayoría de edad o emancipación.

La paternidad así determinada será asimismo impugnable por aquellos a quienes 
perjudique dentro de los cuatro años siguientes a su inscripción.

Ley 57.  Acciones de declaración.
a) Acción de declaración de la filiación matrimonial.
El padre, la madre y el hijo pueden reclamar la filiación matrimonial de este en cualquier 

tiempo. Si hubiese posesión de estado, pueden ejercitar la acción los terceros con interés 
lícito y directo.

b) Acción de declaración de la filiación no matrimonial.
La acción de declaración de la filiación no matrimonial podrá ser ejercitada:
1. Por los hijos, durante toda su vida. En los supuestos previstos en la ley 55 letra d), se 

estará a lo que establece dicho precepto.
Esta acción podrá ser ejercitada por los descendientes del hijo si este hubiera fallecido 

durante su menor edad o durante el tiempo en que dispuso de una medida de apoyo 
representativa.

2. Por los progenitores, en el plazo de un año desde que se hubiera tenido conocimiento 
de la posible paternidad o maternidad o razonablemente se hubiera podido tenerlo.

Cuando la filiación no estuviera determinada, será necesario que el progenitor que 
pretenda la declaración de su paternidad o maternidad haya realizado previamente el 
reconocimiento en la forma establecida en la ley 54 y que la determinación de la filiación 
conforme al mismo no hubiera podido tener lugar por falta de consentimiento de la persona 
reconocida o, en su caso, de sus descendientes, o por estimación judicial de la oposición de 
sus respectivos representantes legales.

En tales supuestos, el plazo para el ejercicio de la acción se suspenderá en el momento 
en que se realice el reconocimiento, reanudándose su cómputo desde que conste la falta de 
consentimiento o desde que adquiera firmeza la resolución que estime la oposición.

La sentencia estimatoria de la acción de declaración determinará la filiación, pero podrá, 
en interés del hijo o de sus descendientes, limitar sus efectos conforme a lo dispuesto en la 
ley 52.

3. Por aquellas personas que tengan un interés lícito y directo, siempre que hubiese 
posesión de estado, y en cualquier tiempo.

Ley 58.  
Personas que pueden adoptar. Pueden adoptar todas las personas capaces conforme a 

las leyes generales que tengan más de veinticinco años y que, en el caso de mediar 
propuesta de la Entidad Pública, sean declaradas idóneas.

Además, toda persona adoptante deberá tener, al menos, dieciséis años más que la 
persona adoptada.

No pueden adoptar las personas que hayan sido privadas o suspendidas de la 
responsabilidad parental o se encuentren incursas en causa de privación de la misma.

Adopción conjunta. La adopción por más de una persona únicamente será posible 
cuando se trate de cónyuges o miembros de una pareja estable. En estos casos, la adopción 
podrá ser simultánea o sucesiva y bastará con que una de las personas adoptantes haya 
cumplido los 25 años.
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CAPÍTULO III
Filiación Adoptiva

Ley 59.  
Personas que pueden ser adoptadas. Podrán ser adoptadas:
1. Las personas menores de edad que se encuentren en situación de desamparo, 

cuando no proceda la constitución o el mantenimiento de otra medida de protección.
2. Las personas menores de edad que sean hijos del cónyuge o de la pareja estable de 

la persona adoptante.
3. Las personas menores huérfanas que sean parientes colaterales de tercer o cuarto 

grado de la persona adoptante por consanguinidad o afinidad.
4. Las personas menores tuteladas por quien quiera adoptarlas siempre y cuando haya 

tenido lugar la aprobación final de la cuenta de la tutela.
5. Las personas mayores de edad o emancipadas que hayan convivido 

ininterrumpidamente con la adoptante o adoptantes con anterioridad a su emancipación o 
hayan estado bajo su guarda legal o de hecho, tutela o acogimiento, en todos los casos, por 
tiempo superior a un año.

No puede adoptarse a los descendientes ni a los hermanos por consanguinidad o 
afinidad.

Ley 60.  
Consentimientos. Deben prestar el consentimiento para la adopción, la persona 

adoptante o adoptantes y la adoptanda mayor de 12 años.
Asentimientos. Deben asentir la adopción el cónyuge o pareja estable de la persona 

adoptante y los progenitores de la adoptanda menor no emancipada salvo que se 
encontraren privados de la responsabilidad parental o incursos en causa de privación de la 
misma.

No será necesario el asentimiento de los progenitores del adoptando en los supuestos 
de imposibilidad para prestarlo apreciada motivadamente por el juez.

Cuando los progenitores se encuentren suspendidos en el ejercicio de la responsabilidad 
parental como consecuencia de la declaración de desamparo del menor, su asentimiento no 
será necesario si han transcurrido dos años sin haberlo impugnado o si su impugnación 
hubiera sido desestimada por sentencia firme.

Audiencias. Deberán ser oídos antes de constituir la adopción, los progenitores que no 
hayan sido privados de la responsabilidad parental cuando su asentimiento no sea necesario 
para su constitución, el tutor o, en su caso, los acogedores no adoptantes y la persona 
adoptanda menor de 12 años que tuviera la suficiente madurez.

Ley 61.  
Efectos de la adopción. La adopción produce la extinción de los vínculos jurídicos entre 

la persona adoptada y su familia de origen.
Por excepción subsistirán los vínculos jurídicos con la familia del progenitor que, según 

el caso, corresponda:
1. Cuando la persona adoptada sea hija del cónyuge o miembro de la pareja estable de 

la persona adoptante, aun cuando uno u otro hubieran fallecido.
2. Cuando uno solo de los progenitores haya sido legalmente determinado, siempre que 

tal efecto hubiera sido solicitado por la persona adoptante, la persona adoptada que sea 
mayor de 12 años y el progenitor cuyo vínculo haya de persistir.

Ley 62.  
Extinción.La adopción es irrevocable.
El juez acordará la extinción de la adopción a petición de cualquiera de los progenitores 

cuya filiación hubiera sido determinada con anterioridad a la adopción que, sin culpa suya, 
no hubiere intervenido en el procedimiento de adopción. Será también necesario que la 
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demanda se interponga dentro de los dos años siguientes a la adopción y que la extinción 
solicitada no perjudique gravemente al menor. Si la persona adoptada fuese mayor de edad, 
la extinción de la adopción requerirá su consentimiento expreso.

En ningún caso, la determinación de la filiación que por naturaleza corresponda a la 
persona adoptada, ni los efectos que, en su caso, el juez declare subsistentes conforme a la 
ley 52, afectarán a la adopción.

Ley 63.  
Régimen supletorio. En todo lo no previsto en las leyes anteriores, y en cuanto sea 

compatible con ellas, se aplicará a la adopción lo establecido en las leyes especiales o en el 
Código Civil.

TÍTULO V
De la responsabilidad parental

Ley 64.  Denominación y concepto.
Se denomina responsabilidad parental al conjunto de deberes y facultades que 

corresponden a los progenitores sobre sus hijos menores de edad no emancipados con la 
finalidad de procurar su pleno desarrollo de acuerdo con su personalidad e interés superior y 
con respeto a sus derechos y a su integridad.

Titularidad. La responsabilidad parental corresponde conjuntamente a ambos 
progenitores.

Ley 65.  
Contenido. La responsabilidad parental comprende los siguientes deberes y facultades:
1. Velar por ellos y tenerlos en su compañía tanto en el ejercicio del cuidado diario como 

en el tiempo en que se desarrollen los contactos y las estancias temporales.
2. Procurarles todo lo necesario para su alimentación, vestido, habitación, educación y 

formación integral y asistencia física, psíquica y emocional.
3. Enmendar razonable y moderadamente las conductas de los hijos con pleno respeto a 

su dignidad y en aras a su debida formación.
4. Representarlos en cuantos actos les afecten y no puedan realizar por sí mismos de 

conformidad con las leyes reguladoras de la capacidad.
5. Administrar y disponer de sus bienes con las siguientes excepciones:
a) Los que hayan sido objeto de liberalidad, cuando quien la otorgue excluya la 

administración de los padres, en cuyo caso se estará al régimen establecido por el 
otorgante.

b) Los adquiridos “mortis causa” cuando uno de los progenitores o ambos no pudieron 
adquirirlos por incapacidad a causa de indignidad, en cuyo caso serán administrados por el 
otro progenitor y, en su defecto, por un administrador judicialmente designado.

6. Corresponde también a los progenitores la defensa de los intereses y expectativas de 
los hijos concebidos y no nacidos.

Deberes de los hijos. Mientras permanezcan bajo su responsabilidad parental y convivan 
con la familia, los hijos deberán:

1. Obedecer a sus progenitores y respetarlos.
2. Contribuir al sostenimiento de la familia mediante la aportación de los frutos de los 

bienes de los que sean titulares. Con la finalidad de cumplir con esta contribución, los 
progenitores, en el ejercicio de su administración, podrán aplicar dichos frutos a las 
atenciones familiares en la proporción adecuada y una vez cubiertas las necesidades de los 
hijos a quienes pertenezca su propiedad. Se exceptúan de tal facultad los bienes excluidos 
de la administración parental a que se refiere el número 5 del apartado anterior.
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Ley 66.  
Garantías y límites a la administración. Cuando la administración de los progenitores 

ponga en peligro el patrimonio del hijo, el juez, a petición de parte interesada o del Ministerio 
Fiscal, podrá exigir a aquellos garantía adecuada, o tomar otras medidas para la seguridad 
de los bienes, e incluso privarles de la administración y nombrar un administrador.

Al término de la administración, los hijos, el administrador judicial o el Ministerio Fiscal 
podrán pedir a los progenitores, en el plazo de los tres años siguientes, rendición de cuentas 
de aquella y exigir el resarcimiento de los daños e indemnización de los perjuicios que en su 
caso proceda.

Disposición. Los progenitores no podrán renunciar a los derechos de que los hijos sean 
titulares, ni enajenar, gravar o garantizar de cualquier forma bienes inmuebles, 
establecimientos industriales o mercantiles, o sus elementos esenciales u objetos de valor 
extraordinario, sin la previa autorización judicial, oído el Ministerio Fiscal. No será necesaria 
esta autorización para la cancelación de hipoteca u otra garantía real consecuente al cobro 
del crédito asegurado, para la retroventa por ejercicio de un derecho de retracto legal o 
voluntario, ni para cualesquiera actos de disposición que hayan de cumplirse en virtud de 
disposiciones legales y resulten beneficiosas para el menor.

Los progenitores podrán aceptar por sí mismos cualesquiera disposiciones a título 
lucrativo, a favor de los hijos, sin necesidad de autorización judicial; esta será necesaria, sin 
embargo, para la repudiación de aquellas.

Serán anulables los actos que los progenitores realicen en nombre de los hijos sin la 
previa autorización judicial cuando esta sea necesaria de conformidad con lo establecido en 
la presente ley.

Ley 67.  Ejercicio de la responsabilidad parental.
a) Regla general. Los deberes y facultades inherentes a la responsabilidad parental y 

todas las decisiones derivadas de los mismos se ejercerán y adoptarán por los progenitores 
según lo convenido y, en defecto de pacto, por ambos conjuntamente o por uno solo de ellos 
con el consentimiento expreso o tácito del otro.

Serán, sin embargo, válidos los actos que cualquiera de ellos realice por sí solo para 
atender a las necesidades ordinarias de los hijos, según las circunstancias familiares y el uso 
del lugar o en situaciones que exijan una urgente solución.

b) Atribución legal del ejercicio individual. Sin perjuicio de otros supuestos previstos en 
las leyes civiles o penales, en los casos en que uno de los progenitores tuviere establecidas 
medidas de apoyo representativo o de que hubiere sido declarado ausente, la 
responsabilidad parental será ejercida por el otro.

c) Atribución judicial del ejercicio individual. Cada progenitor podrá solicitar la 
intervención judicial:

1. En supuestos de imposibilidad del otro y con la finalidad de recabar la atribución 
exclusiva del ejercicio de la responsabilidad parental.

2. Cuando se produzca cualquier causa que dificulte gravemente el ejercicio conjunto de 
la responsabilidad parental, al objeto de que el juez pueda atribuir, total o parcialmente, el 
ejercicio a los progenitores separadamente o distribuir entre ellos sus funciones por el tiempo 
que razonadamente se estime adecuado, y sin perjuicio de que pueda adoptar directamente 
las medidas que mejor protejan los intereses de los menores.

3. En caso de que existan desacuerdos en el ejercicio de la misma, a fin de que el juez 
atribuya a uno de ellos la facultad de decidir. Cuando tales desacuerdos sean reiterados, el 
juez podrá adoptar cualquiera de las resoluciones previstas en el número anterior.

Los procedimientos judiciales previstos en este apartado se sustanciarán por los trámites 
de la Jurisdicción Voluntaria.

d) Mediación. En los procedimientos iniciados por motivo de desacuerdos, los 
progenitores pueden someter sus discrepancias a mediación.
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Ley 68.  
Responsabilidad parental en caso de falta de convivencia de los progenitores o de 

ruptura de la misma. Aunque los progenitores no convivan juntos, los deberes y facultades 
inherentes a la responsabilidad parental se ejercerán según lo convenido y, en defecto de 
pacto, por ambos conjuntamente o por uno solo de ellos con el consentimiento expreso o 
tácito del otro, resultando de aplicación las reglas previstas en la ley anterior.

Sin perjuicio de ello, en tales casos, el ejercicio de las facultades ordinarias derivadas del 
deber de guarda corresponderá al progenitor que en cada momento tenga a los hijos bajo su 
cuidado.

La ruptura de la convivencia no altera la titularidad ni el ejercicio de los deberes y 
facultades que integran la responsabilidad parental.

Los progenitores podrán pactar la forma en que ejercerán dichos deberes y facultades en 
régimen de corresponsabilidad según lo establecido en la ley siguiente.

En defecto de pacto, será el juez quien adopte todas las decisiones que afecten a los 
menores atendiendo a su concreto interés y beneficio de conformidad con lo establecido en 
las leyes 70 a 74.

Ley 69.  
Pacto de parentalidad. Cuando los progenitores acuerden la forma en que ejercerán 

corresponsablemente los deberes y facultades parentales, deberán presentar, en su caso, 
como parte integrante del Convenio Regulador que corresponda, un pacto de planificación 
parental que incluya los siguientes extremos:

1. El lugar o lugares donde vivirán los hijos con uno y otro en cada momento, 
estableciendo cuál de ellos figurará a efectos de empadronamiento, así como el modo en 
que compartirán la adopción de todas las decisiones que sean relevantes para el desarrollo 
de la personalidad de sus hijos.

2. Los períodos de convivencia y estancia de los hijos con cada progenitor, la forma de 
comunicación de los mismos con el que en cada momento no los tenga bajo su cuidado y los 
aspectos personales y económicos que afecten al cambio de guarda entre ambos.

3. Las tareas de las que se responsabiliza cada uno de ellos en las actividades escolares 
y extraescolares diarias de los menores con mención, en su caso, de la intervención o ayuda 
de terceras personas y el medio por el que se transmitirán recíprocamente toda la 
información relevante de sus hijos.

4. Los medios y forma de contribución económica de cada uno al sostenimiento de todas 
las necesidades ordinarias y extraordinarias de sus hijos, especificando unas y otras, con 
expresión de las circunstancias de toda índole que hayan fundamentado su establecimiento.

5. El uso y destino de la que fue durante la convivencia la vivienda familiar y del ajuar 
contenido en ella, con la atribución, en su caso, del derecho de uso a uno de ellos o a 
ambos, duración y condiciones del mismo y repercusión que tal atribución tenga en la 
contribución al sostenimiento de las necesidades de los menores.

6. El modo en que los menores se relacionarán con otros familiares y allegados cuando 
ello se considere necesario para respetar su interés y siempre que conste el consentimiento 
de las personas con las que se establezcan las relaciones.

Los progenitores podrán incluir en el pacto de parentalidad su compromiso de recurrir a 
la mediación familiar para resolver las diferencias derivadas de su aplicación.

Ley 70.  
Medidas judiciales. Cuando falte el acuerdo de los progenitores, será el juez quien 

adopte todas las medidas que mejor protejan el interés de los menores en relación con los 
deberes y facultades que integran su responsabilidad parental.

A tal fin, cada uno de ellos deberá aportar en su solicitud, dentro del procedimiento de 
que se trate, una propuesta de plan de responsabilidad parental con el contenido a que se 
refiere la ley anterior.
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Con carácter previo al ejercicio de la acción judicial correspondiente, ambos progenitores 
podrán someter sus discrepancias a mediación familiar con el fin de alcanzar un pacto de 
planificación parental.

Una vez iniciado el procedimiento, el juez podrá proponer a ambos acudir a dicha 
mediación cuando considere posible que alcancen dicho pacto.

Ley 71.  Guarda y custodia.
Cuando cualquiera de los progenitores solicite la decisión del juez sobre el ejercicio de la 

guarda y cuidado diario de los hijos menores, aquel podrá acordar la modalidad de guarda 
más conveniente para el concreto interés de cada uno de los menores, ya sea esta 
compartida entre ambos progenitores o individual de uno de ellos.

Para ello, tendrá en cuenta la solicitud y las propuestas de planificación de la 
responsabilidad parental que haya presentado cada uno de los progenitores y, en su caso, lo 
dictaminado por los informes periciales; oirá al Ministerio Fiscal y a las personas cuya 
opinión sobre los menores estime necesario recabar; y atenderá a los siguientes factores:

1. La edad de los hijos.
2. La capacidad parental, la relación existente entre los progenitores y la vinculación que 

los menores hayan establecido con cada uno durante la convivencia.
3. La actitud de cada uno de los progenitores para asumir sus deberes, respetar los 

derechos del otro y, en especial, cooperar entre sí y garantizar la relación de los hijos con 
ambos progenitores, sus familias extensas, y, en su caso, nuevas parejas de cada uno.

4. El arraigo social y familiar de los hijos.
5. La opinión de los hijos, siempre que tengan suficiente juicio y, en todo caso, si son 

mayores de doce años, con especial consideración a los mayores de catorce años.
6. La aptitud y voluntad de los progenitores para asegurar la estabilidad de los hijos.
7. Las posibilidades de conciliación de la vida familiar y laboral de los progenitores.
8. Los acuerdos y convenios previos que pudieran existir entre los progenitores y que 

estos le hayan justificado.
9. Cualquier otra circunstancia de especial relevancia para el régimen de convivencia.
En cualquier caso, la decisión buscará conciliar, siempre que sea posible, todos los 

intereses, considerando como prioritarios los de los hijos menores asegurando la igualdad de 
los progenitores en sus relaciones con los hijos en todo lo que sea beneficioso para estos y 
fomentando la corresponsabilidad.

Si decide la custodia compartida, el juez fijará un régimen de convivencia de cada uno de 
los progenitores con los hijos, adaptado a las circunstancias de la situación familiar, que 
garantice a ambos progenitores el ejercicio de sus derechos y obligaciones en situación de 
equidad.

Si decide la custodia individual, el juez fijará un régimen de comunicación y estancias 
con el otro progenitor que, atendiendo a las específicas circunstancias que le afecten, le 
garantice el ejercicio de las facultades y deberes propios de la responsabilidad parental que 
tenga atribuidos conforme a las leyes de esta Compilación.

Salvo circunstancias que lo justifiquen específicamente, no se adoptarán soluciones que 
supongan la separación de los hermanos.

No procederá la atribución de la guarda y custodia a uno de los progenitores, ni 
individual ni compartida, cuando se den estos dos requisitos conjuntamente:

a) Esté incurso en un proceso penal iniciado por atentar contra la vida, la integridad 
física, la libertad, la integridad moral o la libertad e indemnidad sexual del otro progenitor o 
de los hijos o hijas.

b) Se haya dictado resolución judicial motivada en la que se constaten indicios fundados 
y racionales de criminalidad.

Tampoco procederá la atribución cuando el juez advierta, de las alegaciones de las 
partes y de las pruebas practicadas, la existencia de indicios fundados y racionales de 
violencia doméstica o de género.

Las medidas adoptadas en estos dos supuestos serán revisables a la vista de la 
resolución firme que, en su caso, se dicte al respecto en la jurisdicción penal.
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La denuncia contra un cónyuge o miembro de la pareja no será suficiente por sí sola 
para concluir de forma automática la existencia de violencia, de daño o amenaza para el otro 
o para los hijos, ni para atribuirle a favor de este la guarda y custodia de los hijos.

Guarda a favor de terceros. Excepcionalmente, el juez podrá establecer que la guarda y 
cuidado de los menores sea atribuida a otros parientes o allegados del mismo que así lo 
consintieren o, en su caso, a la Entidad Pública que tenga legalmente atribuidas las 
facultades de protección del menor, todo ello sin perjuicio de la posterior formalización de la 
figura legal que corresponda a esa atribución.

En la resolución por la que se acuerde dicha guarda, el juez instará la constitución del 
acogimiento, tutela o medida de protección del menor que, en cada caso, corresponda, si 
bien podrá establecer las facultades y deberes de la responsabilidad parental que, sin 
perjuicio de tales medidas, considere procedente que mantengan los progenitores.

Visitas de los menores con otras personas. En la misma resolución en la que se 
acuerden las medidas sobre la responsabilidad parental, el juez podrá, a petición de 
cualquiera de los progenitores o del Ministerio Fiscal, establecer el sistema de comunicación, 
visitas y contactos de los menores con otros familiares y allegados y, en particular, con los 
hermanos y abuelos, cuando ello sea beneficioso para ellos, y previa audiencia de dichas 
personas.

Ley 72.  
Habitación de los menores. El juez decidirá sobre el uso y destino de la vivienda familiar 

con la finalidad prioritaria de garantizar la necesidad de habitación y estabilidad de los 
menores y su convivencia, contactos y estancias con uno y otro progenitor.

Establecida la guarda individual, el juez atribuirá el uso de la vivienda a los menores y al 
progenitor en cuya compañía permanezcan durante el tiempo en que se mantenga dicha 
situación de guarda, salvo que dicho progenitor pueda garantizar suficiente y 
adecuadamente sus necesidades de habitación por otros medios, en cuyo supuesto 
resolverá lo procedente sobre su atribución y, en su caso, duración de la misma, en atención 
a los intereses más necesitados de protección.

Cuando se establezca la guarda compartida o se distribuya entre los progenitores la de 
los distintos hijos, para acordar el uso a favor de uno o de ambos progenitores, por el tiempo 
que razonablemente se estime adecuado, el juez tendrá en cuenta las siguientes 
circunstancias:

1. El concreto sistema de reparto del tiempo en la guarda y contactos establecido.
2. El arraigo personal, social y educativo de cada uno de los menores en el entorno en el 

que se encuentre la vivienda.
3. Las posibilidades de uno y otro progenitor para satisfacer las necesidades de vivienda 

de los menores en los respectivos períodos en que les corresponda su cuidado.
4. La titularidad de la vivienda familiar y la naturaleza del título de ocupación.
5. La existencia de otras viviendas a disposición de cualquiera de los progenitores.
6. Las demás necesidades de los progenitores y medios personales y económicos de 

uno y otro para cubrirlas cuando afecten a la convivencia con los menores.
La decisión judicial sobre el uso y destino de la vivienda familiar deberá ser valorada en 

el establecimiento de la contribución de uno y otro progenitor al sostenimiento de los hijos.
Los actos de disposición que se realicen por el titular de la vivienda lo serán, en todo 

caso, sin perjuicio del uso atribuido. El derecho de uso podrá ser inscrito o anotado 
preventivamente en el Registro de la Propiedad.

Ley 73.  
Contribución al sostenimiento de los menores. Gastos ordinarios y extraordinarios. El 

juez establecerá la contribución de uno y otro progenitor al sostenimiento de los hijos 
menores.

a) Son gastos ordinarios todos los indispensables para su alimentación, habitación, 
asistencia médica, vestido y formación básica integral.
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Cada progenitor contribuirá a los mismos en atención a sus necesidades y en proporción 
a los medios económicos con que puedan satisfacerlos. Para su establecimiento, el juez 
tomará en consideración, además, el sistema de guarda y cuidado diario establecido y la 
dedicación personal de uno y otro a cubrir todas las atenciones que los menores requieran.

La contribución se establecerá en la forma, tiempo, actualización y, en su caso, con las 
garantías que aseguren la adecuada administración y abono de los gastos de los menores. 
Podrá consistir en una contribución periódica que un progenitor abone al otro, o en el ingreso 
por ambos de una cantidad, igual o desigual, en un fondo común cuya gestión será atribuida 
por el juez en favor de uno o de ambos progenitores, de forma conjunta o alterna.

b) Son gastos extraordinarios todos aquellos de carácter imprevisible en el momento de 
establecer la contribución al sostenimiento ordinario de los menores.

El juez establecerá la proporción en que cada progenitor debe afrontar los que sean 
necesarios de conformidad con la capacidad económica de uno y otro.

Sin perjuicio de otros gastos que el juez, en cada supuesto, considere necesarios, lo 
serán en todo caso, los gastos que sean indeclinables por su naturaleza o urgencia, los 
sanitarios no cubiertos por los seguros sociales o privados de los progenitores y los 
educativos complementarios requeridos para el desarrollo y la formación integral de los hijos, 
con inclusión de los universitarios o de capacitación profesional.

El resto de gastos serán afrontados en la proporción que el juez establezca siempre que 
hayan sido consentidos, expresa o tácitamente, por ambos progenitores. A falta del común 
consentimiento, se abonarán por el progenitor que haya decidido su realización.

Cuando exista discrepancia entre los progenitores acerca de la necesidad de un gasto 
extraordinario será el juez quien determine la misma y acordará cómo debe afrontarse su 
abono, sin perjuicio de lo dispuesto en los dos últimos párrafos de la ley 70.

Ley 74.  
Otras medidas. Además de las medidas previstas en las leyes anteriores, el juez podrá 

adoptar, en el procedimiento de que se trate, cualquier otra disposición dirigida a 
salvaguardar el interés de los menores y, en particular, para evitar cualquier riesgo o 
perjuicio en su entorno familiar o proveniente de terceras personas.

Medidas provisionales. El juez podrá adoptar cualesquiera de las medidas previstas en 
las leyes anteriores con carácter provisional en los respectivos procedimientos de que se 
trate, y en atención a las circunstancias concurrentes en el momento, sin perjuicio de la 
resolución definitiva que se adopte.

Ley 75.  Suspensión.
Sin perjuicio de los supuestos previstos en las leyes civiles o penales, la titularidad de la 

responsabilidad parental, o de alguna de sus facultades, podrá ser suspendida en los 
supuestos de ausencia, imposibilidad o en que esté así previsto en las medidas de apoyo 
para el ejercicio de la capacidad establecidas, quedando a salvo las facultades parentales 
cuyo mantenimiento sea declarado procedente por el juez.

Cuando cese la causa que motivó la suspensión, el juez podrá establecer las 
limitaciones a su ejercicio que exija el interés del hijo.

Privación. Cualquiera de los progenitores, o ambos, podrán ser privados por sentencia 
de la titularidad de la responsabilidad parental, o de alguna de sus facultades, en caso de 
incumplimiento grave o reiterado de sus deberes, aun cuando el mismo no suponga el 
desamparo del menor.

La privación será efectiva desde que la sentencia sea firme, sin perjuicio de que pueda 
acordarse su suspensión cautelar.

Los tribunales podrán, en beneficio e interés del menor, acordar la recuperación, total o 
parcialmente, cuando hubiera cesado la causa que motivó la privación.

Extinción. La responsabilidad parental sobre los hijos se extingue:
1. Por la muerte o declaración de fallecimiento del hijo o de ambos padres.
2. Por la emancipación o la mayoría de edad del hijo.
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3. Por la adopción del hijo, en relación con sus progenitores anteriores salvo si 
permanece el vínculo con alguno de ellos.

Con la extinción de la responsabilidad parental cesan sus efectos en el orden personal y 
patrimonial del hijo y podrá ser solicitada la rendición de cuentas y, en su caso, el 
resarcimiento de los daños y perjuicios conforme a lo establecido en la ley 66.

Renacimiento. Renacerá la responsabilidad parental sobre el hijo declarado fallecido si 
este reaparece antes de su mayoría de edad.

En caso de reaparición del progenitor declarado fallecido, la recuperación de su 
responsabilidad parental tendrá lugar si resulta beneficiosa para los hijos, pudiendo el juez, 
motivadamente, limitar las facultades sobre las que recaiga.

Ley 76.  Defensor judicial.
Cuando hubiere intereses contrapuestos entre los progenitores y los hijos bajo su 

responsabilidad, se requerirá la intervención de defensor judicial.
Si la contraposición de intereses existiera solo con uno de los progenitores, corresponde 

al otro la representación del hijo sin necesidad de nombramiento judicial.
El juez nombrará defensor, con las facultades que señale, a alguna de las personas a 

quienes en su caso podría corresponder el ejercicio de la tutela.

Ley 77.  
Supervisión judicial de la responsabilidad parental. En todos aquellos procedimientos en 

los que según las leyes de la presente Compilación el juez deba pronunciarse sobre 
cuestiones derivadas de la responsabilidad parental, podrá adoptar, motivadamente, las 
medidas que estime necesarias para supervisar las relaciones de los hijos con sus 
progenitores con la finalidad de garantizar sus derechos, pudiendo designar a tal fin un 
coordinador de parentalidad.

Cuando aprecie fundadamente la existencia de riesgo para los menores o cualquier otra 
circunstancia que lo justifique, podrá confiar dicha supervisión a los servicios sociales o a los 
puntos de encuentro familiares.

TÍTULO VI
Régimen de bienes en el matrimonio

CAPÍTULO I
Principios comunes durante su vigencia

Ley 78.  Libertad de pacto.
Los cónyuges podrán pactar libremente en capitulaciones el régimen económico de su 

matrimonio sin más limitaciones que las establecidas en la ley 7.
Capacidad individual de los cónyuges. Cada uno de los cónyuges, por sí solo, podrá 

ejercitar y defender derechos y realizar cualesquiera actos judiciales o extrajudiciales de 
administración, disposición y representación, salvo las limitaciones establecidas por la 
voluntad o la ley.

En los casos de ausencia, necesidad de provisión de apoyos para el ejercicio de la 
capacidad jurídica o separación legal de los cónyuges, serán aplicables en lo no previsto en 
esta Compilación las disposiciones del Código Civil.

Ley 79.  
Consentimientos, asentimientos y apoderamientos entre los cónyuges. En los actos en 

los que, por pacto o por ley, se requiera el consentimiento de ambos cónyuges o el 
asentimiento de uno al acto del otro, cada uno de ellos puede otorgarlo en términos 
generales o para uno o varios actos.
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Será revocable el consentimiento o el asentimiento otorgado con carácter previo al acto 
de que se trate, debiendo observarse lo dispuesto en la ley 86 cuando el otorgamiento 
hubiera tenido lugar en capitulaciones matrimoniales.

Los cónyuges podrán otorgarse poderes de manera unilateral o recíproca y con las 
facultades que tengan por conveniente. El poder podrá ser en términos generales o para uno 
o varios actos y será siempre revocable aun cuando hubiera sido otorgado en capitulaciones 
matrimoniales.

Suplencia judicial. En los actos a los que se refiere el párrafo primero de la presente ley, 
el consentimiento o asentimiento de un cónyuge podrá ser suplido, a petición del otro, por el 
Juez, quien resolverá en procedimiento de Jurisdicción Voluntaria.

Confirmación. Los actos realizados por uno de los cónyuges sin el necesario 
consentimiento o asentimiento del otro o de la suplencia judicial podrán ser confirmados por 
el cónyuge cuya intervención se omitió o por sus herederos, pero únicamente serán válidos 
si aquel o estos no los impugnaren dentro del plazo de cuatro años desde la separación legal 
o la disolución del matrimonio.

Se exceptúan las disposiciones de bienes comunes a título gratuito que podrán ser 
impugnadas en cualquier momento.

Ley 80.  
Gastos del matrimonio. Son gastos del matrimonio todos los que sean necesarios para el 

sostenimiento de la familia, en atención a su nivel económico y a los miembros que en cada 
momento convivan en ella, y ya sean de carácter ordinario o extraordinario.

Contribución. Cada uno de los cónyuges debe contribuir a los gastos del matrimonio con 
sus ingresos económicos, patrimonio y trabajo personal realizado para la propia familia, sin 
perjuicio y de conformidad con lo establecido en su régimen económico conyugal.

Ejercicio de la potestad doméstica. Cualquiera de los cónyuges por sí solo puede 
disponer de los bienes comunes para atender a las necesidades ordinarias de la familia 
acordes a las circunstancias de esta y a los usos del lugar, así como a los gastos urgentes, 
aun cuando fueran extraordinarios, sin perjuicio de los reembolsos que procedan conforme al 
régimen económico de su matrimonio.

Ley 81.  
Limitaciones sobre la vivienda familiar y ajuar. Se necesitará el consentimiento de ambos 

cónyuges para disponer “inter vivos” o sustraer al uso común los derechos sobre la vivienda 
habitual o sobre el mobiliario ordinario de la misma.

En el supuesto de que pertenezcan a uno solo con carácter privativo, será necesario el 
asentimiento del otro.

El juez podrá suplir el consentimiento o el asentimiento de conformidad con lo 
establecido en el apartado segundo de la ley 79.

A los actos realizados de forma unilateral por uno solo de los cónyuges les será de 
aplicación lo dispuesto en el último apartado de dicha ley.

Ello no obstante, la manifestación errónea o falsa del cónyuge titular, respecto a no ser 
vivienda habitual, no perjudicará a terceros de buena fe.

Ley 82.  
Actos jurídicos entre cónyuges. Los cónyuges podrán celebrar entre sí toda clase de 

estipulaciones, contratos y donaciones.
Sin perjuicio de lo dispuesto en las leyes 162 y 163, las donaciones otorgadas entre los 

cónyuges podrán ser revocadas en los supuestos de separación, divorcio o nulidad del 
matrimonio cuando se declare judicialmente la existencia de incumplimiento de los deberes 
conyugales o familiares por parte del donatario.

Garantías. Cualquiera de los cónyuges puede afianzar, obligarse de otro modo o dar 
garantía real, tanto en favor del otro como de terceras personas, sin perjuicio de lo dispuesto 
para el régimen económico matrimonial de que se trate.
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CAPÍTULO II
De las capitulaciones matrimoniales

Ley 83.  
Tiempo y capacidad para su otorgamiento. Las capitulaciones o contratos matrimoniales 

pueden otorgarse antes o después de celebrarse el matrimonio. Si se otorgasen durante el 
matrimonio, podrá darse a sus pactos efecto retroactivo a la fecha de celebración de este, 
sin perjuicio de los derechos adquiridos por terceros.

Podrán otorgar capitulaciones matrimoniales los cónyuges y las personas que, teniendo 
capacidad para ello, vayan a contraerlo. Para las disposiciones que impliquen cualesquiera 
actos de los previstos en la ley 48 por parte de un otorgante menor de edad en favor del otro 
se estará a lo dispuesto en la misma.

Podrán también concurrir a su otorgamiento quienes, por razón o con ocasión del mismo 
matrimonio, realicen otras disposiciones o renuncias a sus derechos.

Ineficacia. Las capitulaciones quedarán ineficaces si el matrimonio no llegara a 
celebrarse en el plazo de un año. La nulidad del matrimonio produce la ineficacia de aquellas 
desde que la sentencia que la declare sea firme.

Ley 84.  
Forma. Son nulas las capitulaciones matrimoniales que no se otorguen en escritura 

pública. Siempre que contengan donaciones de terceros a favor de alguno de los cónyuges, 
o de estos entre sí, los bienes objeto de la donación deberán ser descritos en la misma 
escritura o por inventario incorporado.

Publicidad. Para que sean oponibles frente a terceros, las capitulaciones deberán ser 
objeto de publicidad en el Registro civil y en los demás Registros en los que su inscripción 
sea exigida a tales efectos.

Ley 85.  
Contenido. Las capitulaciones matrimoniales podrán contener el régimen de bienes del 

matrimonio que establezcan libremente los otorgantes, quienes podrán también acogerse, 
total o parcialmente, a cualquiera de los previstos en la presente Compilación.

Podrán igualmente contener cualesquiera disposiciones o renuncias por razón del 
matrimonio, ya sean “inter vivos” o “mortis causa”, y tanto referidas a la vigencia del 
matrimonio como a las que deban regir tras la separación o disolución, sin perjuicio de los 
derechos que por su naturaleza les sean indisponibles.

Así mismo, las capitulaciones podrán establecer libremente el régimen de bienes de la 
familia conforme a lo previsto en el título XI, ordenar las donaciones a las que se refiere el 
título X y cualesquiera otras disposiciones, tanto “inter vivos” como “mortis causa”.

Ley 86.  Modificación.
Las capitulaciones matrimoniales podrán ser modificadas en cualquier tiempo, siempre 

que se observe la forma establecida en la ley 84 y presten su consentimiento, además de los 
cónyuges o personas de cuyo previsto matrimonio se tratare, el resto de otorgantes que 
vivan al tiempo de la modificación en cuanto afecte a los bienes y derechos concedidos por 
estos últimos o recibidos por ellos.

Para su oponibilidad frente a terceros, la modificación deberá ser objeto de inscripción 
conforme a lo previsto en el párrafo segundo de dicha ley.

En caso de fallecimiento de uno de los cónyuges, así como en los casos de sujeción a 
medidas establecidas de apoyo para el ejercicio de la capacidad jurídica que requieran su 
representación, las capitulaciones no podrán ser modificadas, salvo que así se hubiera 
previsto en las mismas.

En caso de que uno de los cónyuges o de que cualquier otro otorgante que deba 
intervenir conforme a lo previsto en el párrafo primero de esta ley precisen de forma 
sobrevenida de apoyos para el ejercicio de la capacidad jurídica, se estará a lo previsto en 
las medidas existentes o que se establezcan a tal efecto.
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Se exceptúa de lo prevenido en esta ley las estipulaciones que por pacto expreso o por 
su naturaleza sean revocables.

Los pactos sucesorios recíprocos entre cónyuges podrán ser modificados o revocados 
por estos sin necesidad del acuerdo de los demás otorgantes de los capítulos.

CAPÍTULO III
De la sociedad conyugal de conquistas

Ley 87.  
Régimen legal supletorio. Si los cónyuges no hubieran pactado en capitulaciones 

matrimoniales el régimen económico de su matrimonio, se observará el de conquistas, que 
se regirá por las disposiciones de esta Compilación en lo que no hubiese sido especialmente 
acordado entre ellos.

Ley 88.  
Bienes de conquista. En el régimen de conquistas se hacen comunes de los cónyuges:
1. Los bienes incluidos en las conquistas en virtud de pactos o disposiciones.
2. Los bienes adquiridos a título oneroso con cargo a bienes de conquista durante el 

matrimonio por cualquiera de los cónyuges.
3. Los bienes adquiridos a título oneroso con cargo a bienes privativos y que los 

cónyuges convengan sean bienes de conquista, cualesquiera que fueran el precio o 
contraprestación y la naturaleza del derecho en cuya virtud fueran adquiridos.

4. Los bienes ganados durante el matrimonio por el trabajo u otra actividad de cualquiera 
de los cónyuges.

5. Los frutos y rendimientos de los bienes comunes y de los privativos.
6. Los derechos de arrendatario por contratos celebrados durante el matrimonio.
7. Los bienes adquiridos por derecho de retracto convencional o legal, opción, acceso a 

la propiedad, suscripción preferente u otro cualquier derecho de adquisición que pertenezca 
a la sociedad de conquistas.

8. Las accesiones o incrementos de los bienes de conquista.
9. Cualesquiera otros bienes que no sean privativos conforme a la ley siguiente.
Presunción. Se presumen de conquista todos aquellos bienes cuya pertenencia privativa 

no conste.
Reembolsos. Lo establecido en los números 3 y 7 se entenderá sin perjuicio de los 

reembolsos que procedan, que deberán ser actualizados al momento en que se hagan 
efectivos, ya sea durante la vigencia de la sociedad conyugal o al tiempo de su liquidación.

Ley 89.  
Bienes privativos. Son bienes privativos de cada cónyuge:
1. Los excluidos de las conquistas en virtud de pactos o disposiciones.
2. Los que a un cónyuge provengan de título oneroso anterior al matrimonio, aunque 

durante este tenga lugar la adquisición o aun cuando el precio o contraprestación fuere 
satisfecho, total o parcialmente, con fondos del otro cónyuge o de la sociedad de conquistas, 
sin perjuicio de lo dispuesto en esta ley para la vivienda familiar.

3. Los adquiridos a título lucrativo antes del matrimonio o durante este.
4. Los adquiridos por compra, permuta, dación en pago, venta, transacción y por otra 

subrogación cualquiera de bienes privativos.
5. Los adquiridos con cargo a bienes de conquista si en el título adquisitivo ambos 

cónyuges hacen constar la atribución privativa a uno de ellos.
6. Los adquiridos por derecho de retracto convencional o legal, opción, acceso a la 

propiedad, suscripción preferente de acciones u otro cualquier derecho de adquisición 
preferente perteneciente a uno de los cónyuges.

7. Las accesiones o incrementos de los bienes privativos.
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8. Los edificios construidos, las nuevas plantaciones y otras cualesquiera mejoras en 
bienes privativos de uno de los cónyuges.

9. El resarcimiento de daños y la indemnización de perjuicios causados a la persona de 
un cónyuge o en sus bienes privativos.

10. Los bienes y derechos patrimoniales inherentes a la persona y los no transmisibles 
“inter vivos”.

Vivienda y ajuar familiar. En el supuesto de la vivienda y ajuar familiar, cuando su 
adquisición o el abono total o parcial de su precio tuviere lugar constante matrimonio, aun 
cuando provenga de título anterior al mismo, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

a) Si el pago hubiera tenido lugar con aportación única y exclusiva de uno de los 
cónyuges, será privativa suya.

b) Si el pago se realizó con bienes de titularidad privativa de ambos cónyuges, 
pertenecerá proindiviso a ambos en proporción a las respectivas aportaciones.

c) Si lo fuere con bienes de uno o ambos cónyuges y con los de la sociedad de 
conquistas, el proindiviso tendrá lugar en proporción a las aportaciones de cada uno y de la 
sociedad de conquistas.

Las aportaciones a las que se refieren los apartados anteriores vendrán determinadas 
por los pagos efectivos realizados para hacer frente al precio de adquisición de la vivienda o 
ajuar familiares con independencia de si la compra haya tenido lugar al contado, a plazos o 
con préstamo posterior.

Reembolsos. Lo establecido en los números 2, 6, 7 y 8 se entenderá sin perjuicio de los 
reembolsos que procedan y que deberán ser actualizados al momento en que se hagan 
efectivos, ya sea durante la vigencia de la sociedad conyugal o al tiempo de su liquidación.

Ley 90.  
Cargas de la sociedad de conquistas. Serán de cargo del patrimonio común:
1. Los gastos para el sostenimiento de la familia, tanto ordinarios como extraordinarios, 

conforme a las circunstancias de la misma y a su nivel económico, así como los de la 
educación y formación integral de los hijos comunes.

2. Los gastos de alimentación y habitación de los hijos de cualquiera de los cónyuges 
económicamente dependientes y devengados en aquellos períodos en que compartan la 
convivencia y los de aquellos otros familiares o allegados con los que se conviva y carezcan 
de independencia económica.

3. Los alimentos y la educación de los hijos de anterior unión de uno de los cónyuges si 
este no hubiere hecho la partición y entrega de bienes a que se refiere la ley 114 cuando la 
misma procediere.

4. Los gastos ordinarios y extraordinarios de la administración de los bienes comunes.
5. Las obligaciones extracontractuales de los cónyuges derivadas de actuaciones 

realizadas en interés de la sociedad de conquistas o con beneficio para ella, en el ámbito de 
la administración de los bienes comunes.

6. Los gastos necesarios causados en litigios que ambos cónyuges sostengan contra 
tercero, o por uno solo si redundan en provecho de la familia.

7. Los gastos ordinarios de la administración de los bienes privativos de los cónyuges.
8. Los gastos de la explotación regular de los negocios o los ocasionados con carácter 

ordinario por el ejercicio de la profesión, arte u oficio de cada cónyuge.

Ley 91.  
Cargas privativas. Serán de cargo de cada cónyuge:
1. La alimentación y demás gastos ordinarios de los hijos no comunes fuera de los 

supuestos previstos en el apartado 2 de la ley anterior, así como sus gastos de educación.
2. El sostenimiento, alimentación y educación de sus hijos de anterior unión cuando se 

hubiere hecho la partición y entrega de bienes, si procediere, conforme a la ley 114 o cuando 
la misma no procediere conforme a la ley 115.
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3. Lo perdido y pagado en juego por cualquiera de los cónyuges, salvo que se trate de 
cantidades módicas regular y periódicamente aplicadas a juegos o apuestas de amplia 
difusión y seguimiento social, así como lo perdido y no pagado en los juegos de suerte, 
envite o azar cuando su importe sea legalmente exigible.

4. Los gastos y obligaciones que no sean cargas de la sociedad de conquistas conforme 
a la ley anterior.

Ley 92.  
Responsabilidad de la sociedad de conquistas. Responderán los bienes comunes, en la 

forma que en cada caso se determina, de:
1. Los gastos y obligaciones que sean carga de la sociedad conforme a lo dispuesto en 

la ley 90 aun cuando hubieran sido contraídas por uno solo de los cónyuges.
En este último supuesto, junto con los bienes comunes responderán directamente los 

bienes privativos del cónyuge deudor. Además, en aquellas obligaciones contraídas por uno 
solo en cumplimiento de obligaciones legales de inexcusable ejercicio, comunes a ambos, 
responderán subsidiariamente los bienes del otro cónyuge.

La misma responsabilidad se derivará cuando se trate de afianzamientos cuyo 
otorgamiento resultase de dichas cargas.

2. Las obligaciones que contraigan conjuntamente uno y otro cónyuge, o uno de ellos 
actuando en nombre y representación de ambos.

De estas obligaciones, responderán indistinta y solidariamente el patrimonio común y los 
respectivos patrimonios privativos; el patrimonio común responderá por la totalidad de la 
deuda en tanto que los privativos lo harán por la mitad.

La misma responsabilidad se derivará de las fianzas constituidas por ambos cónyuges 
en favor de terceros sin perjuicio de lo establecido en la ley 525.

Lo expuesto en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de los reembolsos 
procedentes de conformidad con la naturaleza privativa o común de la carga y del patrimonio 
con que se hizo efectiva la responsabilidad contraída.

3. Las obligaciones individuales de un cónyuge contraídas con el consentimiento del 
otro.

En este caso, responderán, junto con los bienes del cónyuge deudor, los bienes 
comunes. Además, en los supuestos de obligaciones contraídas en el cumplimiento de 
deberes legales de inexcusable ejercicio, comunes a ambos cónyuges, responderá 
subsidiariamente el patrimonio del otro cónyuge.

Todo ello sin perjuicio de los reembolsos procedentes en razón a la naturaleza de la 
carga y al patrimonio con que se hizo frente.

4. Las obligaciones individuales contraídas por uno solo de los cónyuges en el 
cumplimiento de obligaciones legales de inexcusable ejercicio comunes a ambos, en cuyo 
caso responderán, solidariamente, los bienes del cónyuge que contrajo la deuda y los de la 
sociedad conyugal y, subsidiariamente, los del otro cónyuge, sin perjuicio de los reembolsos 
que procedan.

La misma responsabilidad se derivará de las fianzas prestadas por uno solo de los 
cónyuges por deudas contraídas por un tercero en atenciones legalmente debidas por los 
esposos.

Ley 93.  
Responsabilidad personal de cada cónyuge. Cada uno de los cónyuges responderá con 

su patrimonio privativo de las cargas a las que se refiere la ley 91, así como de todas 
aquellas obligaciones que contraiga sin el consentimiento del otro y no sean de cargo y 
responsabilidad de la sociedad de conquistas conforme a lo previsto en las leyes 90 y 92.

Dicha responsabilidad se extenderá a las garantías prestadas a favor de terceros por 
uno solo de los cónyuges.

En tales supuestos, si el patrimonio privativo del cónyuge no fuera suficiente, el acreedor 
podrá pedir el embargo de bienes de conquista, que será inmediatamente notificado al otro 
cónyuge.
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Si la ejecución se realizare sobre bienes comunes, se considerará que el cónyuge 
deudor tiene recibido a cuenta de su participación el valor de aquellos al tiempo que los 
abone con caudal propio o al tiempo de la liquidación de la sociedad conyugal.

No obstante, el cónyuge no deudor podrá, dentro de los nueve días siguientes a la 
notificación de la traba o, en su caso, de la resolución que declare la responsabilidad 
privativa del otro, bien señalar bienes privativos del deudor suficientes para la realización de 
la responsabilidad contraída, bien exigir la sustitución de la traba en bienes de conquistas 
por la del remanente que al cónyuge deudor se adjudique en la liquidación de la sociedad 
conyugal, en cuyo caso, el embargo llevará consigo la disolución y liquidación de esta, y se 
aplicará el régimen de separación de bienes en los términos previstos en la ley 101.

Ley 94.  Administración y disposición.
La administración y disposición de bienes de conquista se regirá por lo pactado en 

capitulaciones matrimoniales o en escritura pública.
En defecto de pacto corresponderá a ambos cónyuges conjuntamente, sin perjuicio de lo 

establecido en los apartados siguientes:
1. Cuando uno de los cónyuges se hallare impedido para prestar su consentimiento 

sobre uno o varios actos de administración o disposición de bienes de conquista, o se 
negare injustificadamente a otorgarlo, resolverá el juez.

2. Cualquiera de los cónyuges podrá realizar por sí solo actos de administración sobre 
bienes o derechos de la sociedad de conquistas y actos de disposición de dinero o títulos 
valores de igual carácter, siempre que se encuentren en su poder o figuren a su nombre, así 
como ejercitar los derechos de crédito que aparezcan constituidos a su favor; todo ello, sin 
perjuicio de los reembolsos a que hubiere lugar.

3. Si los dos cónyuges fueran menores, será necesaria la asistencia de sus padres o, en 
su caso, de su representante legal, para la enajenación o gravamen de inmuebles, 
establecimientos mercantiles o industriales, sus elementos esenciales u objetos de valor 
extraordinario comunes.

No será necesaria la asistencia a que se refiere el párrafo anterior si solo uno de los 
cónyuges es menor, bastando en tal caso el consentimiento de ambos.

4. La administración y disposición que corresponde al cónyuge que precise de apoyos 
para el ejercicio de su capacidad jurídica se realizará conforme a lo previsto en las medidas 
de apoyo establecidas.

5. No podrá suplirse el consentimiento de ninguno de los cónyuges para actos de 
enajenación o gravamen a título lucrativo de bienes de conquista. Sin embargo, ambos 
cónyuges podrán por sí solos hacer donaciones moderadas conforme a la posición de la 
familia y los usos sociales.

6. Por actos «mortis causa» cada uno de los cónyuges puede disponer de sus 
respectivos bienes privativos y de la parte que a la disolución de la sociedad conyugal le 
corresponda en los bienes de conquista. Cuando se disponga de bienes determinados que 
sean de conquista se observará lo que para el legado se establece en la ley 251.

Ley 95.  
Disolución. Son causas de disolución de la sociedad conyugal de conquistas:
1. Las establecidas en capitulaciones matrimoniales.
2. El acuerdo de ambos cónyuges; pero si anteriormente hubieren otorgado 

capitulaciones, deberá observarse lo establecido en la ley 86.
3. El fallecimiento de uno de los cónyuges.
4. La resolución judicial por la que se declare la nulidad, separación o divorcio.
5. La resolución judicial que la decrete, a petición de uno de los cónyuges, en cualquiera 

de los casos siguientes:
a) Si se hubiera modificado judicialmente la capacidad del otro cónyuge o hubiera sido 

declarado ausente.
b) Si el otro cónyuge hubiera sido declarado en concurso cuando dicho efecto esté 

previsto en la ley concursal.
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c) Si el otro cónyuge por sí solo realizare actos que entrañen fraude, daño o peligro para 
los derechos que en la sociedad de conquistas correspondan al que solicite la disolución.

d) Si llevaran los cónyuges separados de hecho más de un año.
e) Si se hubiera decretado el embargo sobre bienes de conquista, por obligaciones 

personales del otro cónyuge, conforme a lo previsto en el párrafo último de la ley 93.
En cualquiera de los supuestos comprendidos en este número, si hubiera pleito sobre la 

causa de disolución, iniciada su tramitación, el juez dispondrá la práctica de inventario y 
adoptará las medidas necesarias para la administración del caudal de la sociedad de 
conquistas; asimismo, se requerirá autorización judicial para todo acto que exceda de la 
administración ordinaria.

Ley 96.  
Reintegros de lucros sin causa. En todo caso, aun sin disolver la sociedad de conquistas, 

deberán reintegrarse entre los patrimonios privativos y el de conquistas los lucros que se 
hubieren producido sin causa a favor de uno de ellos en detrimento del otro.

El importe de los reembolsos será actualizado al momento en que sean hechos 
efectivos, tanto durante la sociedad conyugal como a la liquidación de esta.

Ley 97.  
Liquidación. Disuelta la sociedad se procederá a su liquidación, que comenzará por un 

inventario del activo y del pasivo. No será necesaria la formación de inventario cuando todos 
los interesados hubieran aceptado el que el cónyuge sobreviviente hubiese hecho para el 
usufructo de viudedad.

Activo. El activo comprenderá todos los bienes de conquista existentes en el momento 
de la disolución, así como los créditos de la sociedad frente a los cónyuges entre los que 
deberán incluirse los derivados de los reembolsos por cargas privativas que sean 
responsabilidad de la sociedad de conquistas.

Pasivo. El pasivo comprenderá todas las obligaciones pendientes que sean 
responsabilidad de la sociedad, incluso por créditos de los cónyuges contra aquella.

Pago. Terminado el inventario se pagarán las deudas de la sociedad, incluidas las que 
esta tenga con los cónyuges, conforme a lo dispuesto para la concurrencia y prelación de 
créditos.

Los acreedores de la sociedad tendrán en la liquidación de esta los mismos derechos 
que por ley les corresponden en la liquidación y partición de la herencia.

Alimentos. De la masa común de bienes se prestarán alimentos a los cónyuges o, en su 
caso, al sobreviviente y a los hijos, mientras no se hiciere la entrega de los bienes que 
constituyen su haber. Los alimentos prestados se deducirán de los frutos y rendimientos del 
haber, y de este mismo en lo que excedan.

Ley 98.  
División. El remanente líquido de los bienes de conquista se dividirá en la proporción 

pactada o, en su defecto, por mitad entre los cónyuges o sus respectivos herederos.
Derecho de aventajas. Por derecho de mejoría o aventajas, pertenecerán en propiedad 

al cónyuge sobreviviente, sin que le sean computados en su parte en las conquistas, las 
ropas y efectos de uso personal, así como los demás objetos de ajuar de casa cuyo valor no 
fuere excesivo conforme a las circunstancias y nivel económico de la familia y a los usos 
sociales. También podrán detraerse como aventajas los instrumentos de trabajo de un valor 
no desproporcionado al patrimonio común.

Ley 99.  
Adjudicación preferente. En la liquidación de la sociedad de conquistas cada cónyuge 

tendrá derecho a que le sean adjudicados en pago de su haber, hasta donde este alcance, 
los siguientes bienes siempre que tuvieren la condición de comunes:

1. Los bienes privativos que se hubieren incorporado en capitulaciones a la sociedad de 
conquistas por cualquiera de los cónyuges.
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2. Los objetos de ajuar de casa y los instrumentos de trabajo que no le pertenecieren por 
derecho de aventajas conforme a la ley anterior.

3. La explotación agrícola, ganadera, forestal, comercial o industrial que tuviere a su 
cargo.

4. El local donde hubiere venido ejerciendo su profesión, arte u oficio.
5. En caso de muerte del otro cónyuge, la vivienda que fuere la residencia habitual del 

matrimonio.
En los casos de los números 1, 4 y 5 el cónyuge viudo podrá exigir que se le atribuyan 

los bienes en propiedad o solo el derecho de uso o habitación sobre los mismos. Si el valor 
de la propiedad o del derecho, según los casos, excediere del haber del cónyuge 
adjudicatario, este deberá abonar la diferencia en dinero.

CAPÍTULO IV
Del régimen de comunidad universal de bienes

Ley 100.  
Efectos. Cuando los cónyuges pacten en capitulaciones matrimoniales el régimen de 

comunidad universal de bienes, en defecto de los pactos que expresamente se establezcan 
acerca de los bienes y cargas que componen la masa común, de su administración y 
disolución y liquidación, se aplicarán las reglas siguientes:

1. Por este régimen se hacen comunes a los cónyuges todos sus bienes presentes y 
futuros, sea cual fuere el título de adquisición, oneroso o lucrativo, “inter vivos” o “mortis 
causa”.

2. Serán responsabilidad del patrimonio común todas las cargas y obligaciones que 
correspondan a ambos cónyuges, ya se hayan contraído de forma conjunta por ambos o por 
uno solo de ellos, así como las que correspondan de manera individual a cualquiera de ellos, 
y ya sean anteriores como posteriores al matrimonio.

3. Respecto a la administración y disposición de los bienes comunes, será aplicable lo 
que la ley 94 previene para los bienes de conquista, sin perjuicio de lo previsto con carácter 
común en las leyes 78 a 82.

4. A la disolución del matrimonio, el remanente líquido de los bienes comunes se dividirá 
en la proporción convenida o, en defecto de pacto, por mitad entre los cónyuges o sus 
respectivos herederos.

5. En lo que no hubiere sido pactado o no se halle previsto en esta ley, se aplicarán 
analógicamente las disposiciones establecidas en esta Compilación para el régimen de 
conquistas, en cuanto no fuere contradictorio o incompatible con el de comunidad universal 
de bienes.

CAPÍTULO V
Del régimen de separación de bienes

Ley 101.  
Separación convencional y contenido en defecto de pacto. Cuando los cónyuges pacten 

en capitulaciones matrimoniales el régimen de separación de bienes o se establezca el 
mismo por disposición legal, en defecto de sus previsiones expresas se aplicarán las 
siguientes reglas:

1. Cada cónyuge será titular de los bienes que tuviese en el momento inicial y los que 
por cualquier título adquiera posteriormente.

Se presumirá que pertenecen a los dos cónyuges por mitad y proindiviso los bienes y 
derechos cuya propiedad individual no se demuestre o hayan sido adquiridos sin atribución 
de cuotas.

2. Corresponde a cada cónyuge por sí solo el disfrute, la administración y disposición de 
sus propios bienes sin perjuicio de lo dispuesto en la ley 81 para la vivienda familiar.
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3. Cada cónyuge responderá con carácter exclusivo de las obligaciones por él 
contraídas. Ello no obstante, de las obligaciones contraídas por uno de los cónyuges en el 
ejercicio de la potestad doméstica para atender a las necesidades ordinarias y 
extraordinarias de la familia conforme a las circunstancias de esta y al uso del lugar a que se 
refiere la ley 80, si fuere insuficiente el patrimonio del cónyuge deudor responderán 
subsidiariamente los bienes del otro, sin perjuicio del reembolso que procediere.

4. Sin perjuicio de lo pactado en capitulaciones matrimoniales, cada cónyuge afrontará 
los gastos del matrimonio de conformidad a lo establecido en la ley 80 proporcionalmente a 
su capacidad económica y dedicación personal.

5. Cuando el trabajo realizado para la familia por un cónyuge de forma personal y no 
retribuida determine un exceso en la contribución a los gastos del matrimonio que 
proporcionalmente le corresponda en relación con lo aportado económica y personalmente 
por el otro, deberá ser compensado en el momento de la extinción del régimen.

Para determinar la cuantía de la compensación se tendrá en cuenta, dentro del nivel 
económico y circunstancias de la familia, los años de matrimonio, la duración e intensidad de 
la dedicación y la atención personal a los hijos y a otros miembros de la familia que convivan 
con los cónyuges.

6. Además, cuando uno de los cónyuges hubiera realizado trabajo en las actividades 
empresariales o profesionales del otro, tendrá derecho a una compensación proporcional al 
trabajo realizado, cuando el mismo no haya sido objeto de retribución o lo haya sido con 
retribución insuficiente, y ello, con independencia de los reembolsos debidos por excesos en 
el deber de contribución a las cargas del matrimonio.

Ley 102.  
Separación judicial. Podrá decretarse judicialmente la separación de bienes por las 

causas establecidas en la ley 95, número 5, cualquiera que sea el régimen de bienes del 
matrimonio.

La liquidación se practicará de conformidad con las reglas de esta Compilación según el 
régimen de que se trate.

CAPÍTULO VI
Principios comunes finalizada su vigencia

Ley 103.  
Libertad de pacto. Los cónyuges podrán pactar en previsión de la ruptura matrimonial o 

una vez producida esta, todos los efectos económicos derivados de la misma, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el título V para aquellos relacionados con la responsabilidad parental 
sobre sus hijos menores de edad.

Dichos pactos tendrán los efectos que correspondan según se hayan otorgado en 
documento privado o público o hayan sido incorporados al Convenio Regulador de nulidad, 
separación o divorcio.

Los cónyuges podrán incluir en los mismos su compromiso de recurrir a la mediación 
para resolver las diferencias derivadas de su aplicación.

Ley 104.  Medidas judiciales.
a) Contribución al sostenimiento de los hijos mayores de edad. En defecto de pacto, el 

juez establecerá la contribución de uno y otro cónyuge al sostenimiento de los hijos mayores 
de edad que todavía dependan económicamente de ellos y valorará si procede establecerla 
por motivo de la discapacidad de cualquiera de sus hijos, de conformidad con lo establecido 
en la ley 73 en todo lo que resulte de aplicación.

Ello, no obstante, cuando así se solicite, el juez podrá establecer que la cantidad que 
cada progenitor deba satisfacer para el sostenimiento de los hijos mayores de edad sea 
asignada directamente a ellos.

b) Vivienda familiar. Sin perjuicio de lo establecido en la ley 72 para los supuestos de 
existencia de hijos menores de edad, cuando no los hubiera, o todos fueran ya mayores de 
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edad, el juez podrá atribuir el derecho de uso de la vivienda familiar al cónyuge que más lo 
necesite, aun cuando no sea el titular de la vivienda, con carácter, en cualquier caso, 
temporal.

El plazo del derecho de uso será fijado por el juez prudencialmente en atención a las 
circunstancias concurrentes y, en particular, a las necesidades de habitación de los hijos 
mayores de edad que sigan siendo dependientes económicamente.

Si entre los hijos hubiera alguno con una discapacidad que hiciera conveniente la 
continuación en el uso de la vivienda familiar, el juez podrá determinar el plazo de duración 
de este derecho, en función de las circunstancias concurrentes.

Para disponer de todo o parte de la vivienda y bienes indicados cuyo uso haya sido 
atribuido conforme a los párrafos anteriores, se requerirá el consentimiento de ambos 
cónyuges o, en su defecto, autorización judicial. Esa restricción en la facultad dispositiva 
sobre la vivienda familiar se hará constar en el Registro de la Propiedad. La manifestación 
errónea o falsa del disponente sobre el uso de la vivienda no perjudicará al adquirente de 
buena fe.

Ley 105.  c) Compensación por desequilibrio.
Cuando uno de los cónyuges quede en el momento de la ruptura del matrimonio en una 

situación de desequilibrio económico en relación con la posición del otro, como 
consecuencia de su dedicación a la familia, el juez podrá establecer a su favor, si así se 
solicita, una compensación por desequilibrio que podrá consistir en una prestación temporal 
o indefinida o en una cantidad a tanto alzado, ponderando, entre otras que se estimen 
concurrentes, las siguientes circunstancias:

1. La duración total de la convivencia y la dedicación a la familia durante la misma.
2. La general posición económica de cada uno de los cónyuges en el momento de la 

ruptura y, en particular, la derivada de las transferencias patrimoniales que, conforme al 
régimen económico matrimonial, hayan tenido lugar durante el matrimonio para uno y otro 
cónyuge.

3. Las perspectivas laborales o profesionales de cada uno en relación con su edad y 
estado de salud y a la dedicación futura al cuidado de los hijos.

4. La pérdida de expectativas laborales, profesionales o prestacionales del solicitante y, 
con especial incidencia, si las mismas han tenido lugar por su contribución a las actividades 
o al reconocimiento de los derechos prestacionales del otro.

5. La atribución que, en su caso, se haya hecho del uso de la vivienda familiar y el 
régimen de los gastos que la misma comporte.

Modificación. Cuando la compensación se haya establecido en forma de prestación 
periódica, ya sea la misma temporal o indefinida, podrá ser modificada en su cuantía, forma 
de pago o duración cuando sobrevengan circunstancias en uno u otro cónyuge que alteren 
las contempladas en el momento de su establecimiento.

Extinción. La prestación por compensación se extinguirá por la muerte, el matrimonio o 
constitución de pareja estable del acreedor o por su convivencia marital con otra persona, 
por el cumplimiento del plazo establecido y por la concurrencia de cualquier otra 
circunstancia que implique que la misma ha dejado de cumplir su finalidad.

En estos casos, la sentencia que declare la modificación o extinción de la prestación 
podrá establecer sus efectos retroactivos al momento de concurrencia de la causa que la 
motiva.

Muerte del deudor. La muerte del deudor no extingue por sí misma la prestación 
establecida como compensación.

El juez resolverá en cada caso sobre su subsistencia, modificación de su cuantía, 
sustitución por cantidad alzada o por entrega de bienes o extinción, así como, en su caso, 
acerca de la responsabilidad de la obligación y distribución equitativa entre los sucesores a 
título universal o particular del deudor y, en el supuesto de que los hubiera, usufructuarios 
vitalicios, teniendo en cuenta, entre otras que estime concurrentes, las siguientes 
circunstancias:
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1. Valor neto, rentabilidad y liquidez del patrimonio hereditario y de los concretos 
derechos que sobre el mismo tengan los sucesores o usufructuarios.

2. Obligaciones que sobre ellos recaigan por sostenimiento de hijos menores o que 
precisen de apoyos para el ejercicio de su capacidad o mayores económicamente 
dependientes, así como otras obligaciones alimenticias que conforme a las leyes de la 
presente Compilación o las leyes generales deban asumir.

3. Necesidades personales y económicas de cada uno de ellos.
Las personas que de conformidad con la presente ley puedan resultar obligadas a dicha 

prestación podrán solicitar en el procedimiento declarativo o ejecutivo de que se trate la 
suspensión de su abono hasta la resolución definitiva de las cuestiones a las que se refiere 
el apartado anterior, cuyos efectos se retrotraerán al momento del fallecimiento del deudor.

TÍTULO VII
De la pareja estable en Navarra

Ley 106.  
Constitución. Dos personas mayores de edad o menores emancipadas, en comunidad 

de vida afectiva análoga a la conyugal, si quieren constituirse en pareja estable con los 
efectos previstos en esta Compilación podrán hacerlo manifestando su voluntad en 
documento público.

Registro. La pareja estable deberá inscribirse en un Registro único de parejas estables 
de la Comunidad Foral de Navarra a los efectos de prueba y publicidad previstos en la 
norma que lo regule, así como a los efectos que establezcan otras disposiciones legales.

Ley 107.  
Prohibiciones. No pueden constituir pareja estable:
1. Las personas casadas o constituidas en pareja estable con otra persona.
2. Las personas relacionadas por parentesco consanguíneo o adoptivo en línea recta o 

en línea colateral dentro del segundo grado.
No podrá convenirse la constitución de pareja estable temporal ni sometida a condición.

Ley 108.  
Parentesco. La pareja estable no genera relación alguna de parentesco entre cada uno 

de sus miembros y los parientes del otro.

Ley 109.  
Régimen constante la pareja estable. Los miembros de la pareja podrán regular 

mediante pacto los aspectos personales, familiares y patrimoniales de su relación, así como 
sus derechos y obligaciones.

Vivienda familiar. Resultará de aplicación a la disposición de la vivienda familiar lo 
dispuesto en la ley 81, salvo pacto en contrario entre los miembros de la pareja.

Gastos comunes y contribución. Son gastos comunes de la pareja todos los que sean 
precisos para subvenir a sus necesidades y a las de sus hijos comunes, así como los 
derivados de la alimentación y habitación en la vivienda familiar de los hijos no comunes.

En defecto de pacto, los miembros de la pareja estable contribuirán al mantenimiento de 
la vivienda familiar y gastos comunes en proporción a sus medios económicos, 
computándose a tal fin el trabajo personal prestado para la familia y la dedicación a los hijos, 
sean o no comunes, y al resto de personas que con ellos convivan.

Responsabilidad frente a terceros. Ambos miembros de la pareja responderán 
solidariamente ante terceros de las obligaciones contraídas por uno de ellos por los gastos a 
que se refiere el apartado anterior si se acomodan a los usos sociales y sin perjuicio de los 
reembolsos que correspondan, en su caso, conforme a sus relaciones internas.
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Ley 110.  
Causas de extinción. La pareja estable se extingue:
1. Por la muerte o declaración de fallecimiento de uno de sus miembros.
2. Por matrimonio de uno de sus miembros y por el matrimonio entre ambos.
3. Por mutuo acuerdo de sus miembros.
4. Por voluntad de uno de sus miembros notificada fehacientemente al otro.
5. Por cese de la convivencia con ruptura efectiva de la comunidad de vida.
La extinción de la pareja estable, que deberá ser comunicada por cualquiera de sus 

miembros al Registro único en el que, en su caso, esté inscrita, implicará la revocación de 
los consentimientos y poderes que cualquiera de los convivientes hubiera otorgado en favor 
del otro.

En caso de extinción de la pareja, las donaciones otorgadas entre sus miembros podrán 
ser revocadas, además de por las causas previstas en su título, cuando se declare 
judicialmente la existencia de incumplimiento de los deberes familiares por parte del 
donatario.

Ley 111.  
Pactos en previsión del cese. En previsión del cese de la convivencia podrá pactarse en 

escritura pública los efectos de la extinción de la pareja estable.

Ley 112.  
Efectos a la extinción. En el momento del cese de la convivencia, podrán ser objeto de 

compensación tanto el trabajo para la familia como el desarrollado por uno de los miembros 
en las actividades empresariales o profesionales del otro, en los términos previstos en los 
apartados 5 y 6 de la ley 101.

Ley 113.  
Derechos sucesorios En caso de extinción de la pareja estable por muerte o declaración 

de fallecimiento de uno de los convivientes, el sobreviviente solo tendrá los derechos 
sucesorios que se hubieran otorgado entre sí o por cualquiera de ellos en favor del otro, 
conjunta o separadamente, por testamento, pacto sucesorio, donación “mortis causa” y 
demás actos de disposición reconocidos en esta Compilación.

TÍTULO VIII
Liquidación de bienes en segundas o posteriores uniones

Ley 114.  
Liquidación de sociedad conyugal o comunidad de bienes de anterior matrimonio o 

pareja estable. El progenitor que contrajere segundo o ulterior matrimonio o constituyere 
pareja estable con otra persona deberá practicar, conjuntamente con sus hijos o 
descendientes de matrimonio o pareja estable anterior disueltos por fallecimiento del 
cónyuge o conviviente, la liquidación de la sociedad conyugal o comunidad de bienes 
disuelta y hacerles entrega formal y efectiva de los bienes que les correspondan cuando 
tales hijos o descendientes sean herederos o legatarios de parte alícuota del premuerto.

Los hijos menores no emancipados serán representados por el defensor judicial.
Derechos de los hijos de la anterior unión. Si antes de contraer matrimonio o de constituir 

pareja estable, los progenitores no hubiere cumplido la obligación que le impone el apartado 
anterior, los hijos o descendientes del matrimonio o de la pareja estable anterior podrán 
exigir la liquidación y reclamar lo que les correspondiera por los incrementos patrimoniales o 
ganancias producidos por sus bienes en la nueva sociedad conyugal o comunidad de 
bienes.
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Lo dispuesto en esta ley se observará siempre que el régimen de bienes del nuevo 
matrimonio o pareja estable sea de comunidad de bienes.

Ley 115.  
Excepciones. No será aplicable lo dispuesto en la ley anterior en los casos siguientes:
1. Si al fallecimiento del premuerto, el sobreviviente fuese único y universal heredero de 

aquel.
2. Cuando el fallecido hubiera nombrado heredero a su cónyuge o pareja o a terceras 

personas distintas de sus hijos o descendientes.
3. Cuando el fallecido hubiera nombrado a sus hijos herederos exclusivamente en sus 

bienes privativos.
4. Cuando el fallecido hubiera nombrado al sobreviviente heredero de confianza o 

fiduciario comisario sin condicionar su institución a no contraer nuevo matrimonio o constituir 
pareja estable.

5. Cuando el sobreviviente sea heredero fiduciario y los hijos o descendientes herederos 
fideicomisarios.

6. Si al tiempo de la disolución de la sociedad conyugal o comunidad no existieren 
bienes apreciables con base en los cuales se haya obtenido alguna ganancia durante la 
unión posterior. La inexistencia de bienes se hará constar por el sobreviviente en acta 
notarial o en acto de conciliación, con notificación o citación de los interesados o de sus 
legítimos representantes.

Ley 116.  
Liquidación de sociedad conyugal o comunidad de bienes habiendo descendientes de 

varias uniones anteriores. Si en la sociedad conyugal o comunidad de bienes estuvieran 
interesados hijos o descendientes de varias uniones anteriores, se procederá por separado y 
sucesivamente a la liquidación de cada una de ellas.

Los haberes de los hijos o descendientes de cada matrimonio se integrarán:
1. Por los bienes que al tiempo de celebrarse el siguiente matrimonio o constituirse la 

siguiente pareja estable debieran haberles sido entregados conforme a la ley 114.
2. Por los respectivos créditos que les correspondieran frente a la siguiente o posteriores 

uniones conforme a la referida ley.
Para el cobro de los haberes determinados en el número 1, tendrán preferencia los hijos 

o descendientes de la unión más antigua.
Respecto a los del número 2, concurrirán sin preferencia todos los hijos o descendientes 

de uniones anteriores.
Distribución. Concurriendo hijos o descendientes de varias uniones anteriores, tanto de 

uno solo de los cónyuges o miembro de la pareja estable como de ambos, los incrementos 
patrimoniales y ganancias se distribuirán por cabezas entre aquellos hijos, con derecho de 
representación en favor de los descendientes del hijo premuerto.

TÍTULO IX
Comunidades de ayuda mutua

Ley 117.  
Definición. Dos o más personas mayores de edad que convivan en una misma vivienda 

habitual con voluntad de permanencia, sin contraprestación económica y con finalidad de 
procurarse asistencia entre ellos compartiendo los gastos comunes y el trabajo doméstico, 
pueden constituir una relación de ayuda mutua mediante convenio con forma escrita.
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Ley 118.  
Requisitos personales y prohibiciones. Pueden constituir relación de ayuda mutua las 

personas unidas por vínculo de parentesco en línea colateral sin límite de grado, relación de 
amistad o compañerismo.

No pueden constituirla entre sí los cónyuges ni quienes formen pareja estable o de 
hecho.

Ley 119.  
Régimen durante la convivencia. Los convivientes podrán regular mediante pacto con 

forma escrita sus relaciones personales, los derechos y deberes durante la convivencia, así 
como la contribución igual o desigual de cada uno de ellos a los gastos comunes y al trabajo 
doméstico.

TÍTULO X
De las donaciones para la familia y para la unidad y continuidad del patrimonio 

familiar

Ley 120.  
Clases de donaciones para la familia. Se consideran donaciones para la familia:
1. Las donaciones que se realicen entre cónyuges o miembros de una pareja por razón 

de la celebración del matrimonio o del inicio de la convivencia.
2. Las donaciones otorgadas entre cónyuges o convivientes en contemplación al 

mantenimiento del equilibrio económico durante el matrimonio o convivencia o para el 
momento de su cese.

3. Las donaciones hechas por una o varias personas conjuntamente a favor de uno o de 
ambos cónyuges, de uno o de ambos miembros de una pareja o de una persona que haya 
constituido un grupo familiar, por las que se transmitan determinados bienes en atención a la 
celebración del matrimonio, al inicio de la convivencia o a la constitución de ese nuevo grupo 
familiar.

4. Las donaciones hechas por una o varias personas conjuntamente en razón de la 
perpetuación de su familia en una nueva generación a favor de uno o de ambos cónyuges, 
de uno o de ambos miembros de una pareja o de una persona que haya pasado a constituir 
un grupo familiar y que consistan en la transmisión de bienes con la finalidad de mantener la 
unidad del patrimonio o empresa familiar y la de su continuidad.

Ley 121.  
Contenido. Las donaciones podrán versar sobre determinados bienes presentes, sobre 

todos los bienes presentes o futuros, sobre todos ellos, o de los que quedaren a la muerte 
del donante y podrán realizarse en pleno dominio o con reserva del usufructo, a libre 
disposición o con limitaciones, con cláusulas de revocación o reversión, con llamamientos 
sucesorios y fideicomisos o con otras cualesquiera condiciones lícitas.

Ley 122.  
Tiempo, forma y aceptación. Las donaciones pueden hacerse antes o después de la 

celebración del matrimonio, del inicio de la convivencia o de la constitución del nuevo grupo 
familiar y deberán otorgarse en capitulaciones matrimoniales o en escritura pública, en todo 
caso, con descripción de los bienes en la misma escritura o por inventario incorporado.

Las donaciones requieren la aceptación del donatario, en la misma escritura o en otra 
separada.

La aceptación podrá hacerse en vida del donante o donantes o después de su 
fallecimiento.
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Los donantes o sus herederos podrán revocar la donación de cuya aceptación no tengan 
conocimiento, a no ser que el requerimiento que hicieren por acta notarial al donatario fuera 
seguido de la aceptación por este.

Ley 123.  
Régimen. En las donaciones familiares se aplicarán las reglas siguientes:
1. El donatario universal sucede como heredero, pero no responderá de las deudas que 

los donantes contrajeren con posterioridad a la donación, salvo si se hubieren contraído en 
beneficio del patrimonio o empresa familiar.

2. En la donación universal de bienes presentes y futuros se presumirá, salvo pacto en 
contrario, que el donatario adquiere los futuros solo a la muerte del donante.

3. Cuando en la donación universal los donantes se reservaren a libre disposición bienes 
o cantidades, se presumirá: a) que la libre disposición será tanto “inter vivos” como “mortis 
causa”; b) que la reserva se hace a favor de los donantes conjuntamente, e íntegramente 
para el sobreviviente; c) que, fallecidos todos los donantes, los bienes reservados de que no 
hubiesen dispuesto pertenecerán al donatario como comprendidos en la donación; d) que de 
las deudas que los donantes ocultaren al hacer la donación responderán preferentemente 
los bienes que ellos se hubiesen reservado.

4. El que hiciere donación de lo que quedare a su muerte, sólo podrá disponer de sus 
bienes por actos “inter vivos” a título oneroso.

5. Si los donantes se reservaren el usufructo y la administración, se presumirá, salvo 
disposición en contrario, que la reserva se hace conjuntamente para ambos e íntegramente 
para el sobreviviente.

6. A falta de otra disposición, el donatario deberá ordenar y costear los gastos de sepelio 
de los donantes conforme al uso del lugar y según corresponda al nivel económico familiar.

7. Si la donación se hiciere con la obligación de convivencia de los donatarios con los 
donantes o la obligación de asistencia de aquellos a estos, el abandono de la convivencia o 
el incumplimiento del deber de asistencia permitirá a los donantes o al que de ellos sobreviva 
revocar la donación. La escritura de revocación podrá otorgarse previa justificación del 
abandono o incumplimiento por acta notarial de notoriedad.

8. En las reversiones y sustituciones fideicomisarias a favor de personas futuras se 
estará a lo dispuesto en las leyes 223 y 224.

9. Los llamamientos para suceder en favor de cualquier persona se considerarán como 
donación sólo cuando así se hubiere hecho constar expresamente. En los demás casos no 
tendrán más valor que el de simples llamamientos sucesorios, por lo que no implicarán 
prohibición de disponer de los bienes a título oneroso, y los llamados sucederán únicamente 
en los bienes que quedaren al fallecimiento del donatario.

10. Cuando nada se hubiere pactado sobre administración y dirección de los bienes 
donados, se entenderá que corresponden a los donantes o al sobreviviente, siempre que 
estos se hubieren reservado el usufructo.

11. Si se hubiere pactado la convivencia entre donatarios y donantes, reservándose 
estos el usufructo de los bienes donados, ninguno de ellos sin consentimiento de los otros 
podrá enajenar la nuda propiedad ni ceder el disfrute ni gravar sus respectivos derechos.

Ley 124.  
Disposición. Si no se hubiere ordenado otra cosa en el título, el donatario, los hijos del 

matrimonio, de la pareja o de la persona constituyente de la unidad familiar en cuya 
contemplación se hubiere realizado la donación, o los descendientes que sucesivamente 
hubiesen heredado los bienes donados, podrán disponer de los mismos, en todo caso, a 
título oneroso; a título lucrativo podrá disponer el donatario que tenga descendencia del 
matrimonio, pareja estable o en la unidad familiar constituida en cuya contemplación se 
hubiera hecho la donación, con capacidad de testar, así como sus descendientes aunque 
carezcan de descendencia.

Reversión. Los bienes donados, de los que el donatario o sus descendientes no 
hubiesen dispuesto válidamente según el párrafo anterior, al fallecimiento del último 
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revertirán al donante. Si se tratare de bienes de conquista de los cónyuges donantes, la 
reversión se dará en favor de ambos por mitad.

Si hubiere fallecido el donante, los bienes donados revertirán a favor de los más 
próximos parientes que serían sus herederos legales en el momento de la reversión.

Salvo que hubiere pacto de exclusión del usufructo, la reversión será siempre sin 
perjuicio del usufructo de viudedad a favor del cónyuge viudo o, en su caso, de la pareja del 
donatario o del que correspondiese al cónyuge o pareja del donante premuerto, con 
preferencia a favor de este último si concurrieren ambos usufructos.

Lo dispuesto en esta ley se entenderá siempre que otra cosa no se hubiere establecido 
en el título de la donación, y no tendrá lugar la reversión cuando este derecho hubiere sido 
renunciado por el donante o no hubiere parientes llamados a sucederle por el orden legal.

Ley 125.  
Ineficacia. Las donaciones realizadas en contemplación al matrimonio, a la convivencia 

en pareja o a la constitución de grupo familiar quedarán ineficaces si el hecho que 
fundamentó su otorgamiento no tuviera lugar en el plazo de un año.

Así mismo, las donaciones realizadas en contemplación al matrimonio serán ineficaces 
desde que fuera declarado nulo.

Ley 126.  
Revocación. Con carácter general, las donaciones solo podrán revocarse por las causas 

pactadas y por el incumplimiento de cargas impuestas al donatario que sean esenciales; en 
el supuesto de incumplimiento de otras cargas, el donante podrá exigir su cumplimiento.

Además, las donaciones realizadas entre cónyuges o miembros de pareja estable 
podrán ser revocadas por las causas previstas, respectivamente, en las leyes 82 y 110 
segundo párrafo.

Salvo lo dispuesto en otras disposiciones de la presente Compilación, las donaciones 
realizadas por terceros en contemplación de la perpetuación de la familia en una nueva 
generación con la finalidad de lograr la unidad y continuidad del patrimonio o empresa 
familiar podrán revocarse por la separación legal o de hecho y divorcio de los cónyuges de 
cuyo matrimonio trajera causa la donación, por la extinción en vida o ruptura de la pareja en 
cuya contemplación tuvo lugar y por la modificación del grupo familiar de la persona en cuya 
consideración se hubiera realizado la misma.

Fallecido el donante, se estará a lo dispuesto en la ley 162.
La facultad de revocación es intransmisible, pero si los donantes fallecieren habiendo 

interpuesto demanda, podrán continuar el ejercicio de la acción personas que resultarían 
llamadas a los bienes, caso de prosperar la revocación.

Cuando la donación se hubiere hecho conjuntamente por varios donantes, la revocación 
deberá hacerse respecto a la totalidad de los bienes y por todos los donantes o 
sobrevivientes.

TÍTULO XI
La Casa navarra

CAPÍTULO I
La Casa y su transmisión mediante donación ordenada para su unidad y 

continuidad

Ley 127.  
La Casa. La Casa Navarra identifica por su nombre a la comunidad o grupo familiar que 

la habita o depende de sus recursos y a los bienes que integran su patrimonio en las 
relaciones de vecindad, prestaciones de servicios, identificación de fincas y otras relaciones 
establecidas por la costumbre y usos locales y por las normas. Corresponde el 
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mantenimiento de la unidad y conservación de la Casa y la defensa de su patrimonio y 
nombre a los dueños o a quienes en los respectivos títulos de propiedad tengan atribuida o 
reservada su administración.

En la interpretación de todos los pactos y disposiciones voluntarias relacionadas con la 
Casa y en la de las costumbres y leyes que le resulten de aplicación, se observará el 
principio fundamental de la unidad de su patrimonio y el de todas las empresas mediante las 
que se desarrollen las actividades económicas del mismo, así como el de su continuidad y 
conservación en la comunidad o grupo familiar.

Ley 128.  
La donación de la Casa. Las donaciones de la Casa ordenadas para su unidad y 

continuidad, además del contenido previsto en la ley 121, pueden contener señalamientos de 
dotaciones, alimentos o derechos a vivir en la Casa los hijos u otras personas, así como 
pactos sobre constitución, dirección y administración, modificación y disolución de la 
sociedad familiar de convivencia de donantes y donatarios y ruptura de esta convivencia, 
pactos y estipulaciones sobre usufructo y disposición de bienes, participación en las 
conquistas y, en general, cualesquiera condiciones u otros pactos lícitos.

Cuando tenga lugar la transmisión de la Casa mediante tales donaciones, se aplicarán 
las disposiciones contenidas en el título X con las siguientes especialidades:

1. El donatario universal sucede como heredero, pero no responderá de las deudas que 
los donantes contrajeren con posterioridad a la donación, salvo si fueren en beneficio de la 
Casa.

2. A falta de otra disposición, el donatario deberá ordenar y costear el sepelio de los 
donantes conforme al uso del lugar y según corresponda a la Casa.

3. Si la donación se hiciere con la carga de vivir el donatario en la Casa, el abandono de 
esta permitirá a los donantes o al que de ellos sobreviva revocar la donación. La escritura de 
revocación podrá otorgarse previa justificación del abandono por acta notarial de notoriedad. 
Fallecidos los donantes, si existieran personas con derecho de acogimiento a la Casa, se 
estará a lo dispuesto en la ley 137.

4. Si el donante no se hubiere reservado bienes suficientes para atender las dotaciones 
a que viniere obligado según lo previsto en la ley 138, se entenderá que estas quedan a 
cargo del donatario, aunque no se hubiera consignado expresamente. El donatario no podrá 
ser relevado de esta obligación por el donante, salvo renuncia del beneficiario.

5. Cuando convivieren en la Casa donantes y donatarios, los que tengan el disfrute de 
los bienes deberán alimentos a los otros, conforme al nivel económico de la Casa y según el 
uso del lugar.

CAPÍTULO II
De la sociedad familiar de conquistas

Ley 129.  
Presunción de su existencia y régimen jurídico. Si en las capitulaciones matrimoniales 

con donación de bienes o nombramiento de heredero se pacta la convivencia de donantes o 
instituyentes y donatarios o instituidos, se presumirá que todos ellos participan en las 
conquistas que se obtengan, salvo que en la escritura hubiere pactos en contra o 
incompatibles con la existencia de tal sociedad familiar.

La sociedad familiar de conquistas se rige por lo pactado, por la costumbre y, en su 
defecto, por las disposiciones de este capítulo. En todo lo no previsto en el mismo, se 
aplicará al régimen familiar de conquistas lo establecido para la sociedad conyugal.

Ley 130.  
Bienes y cargas de la sociedad familiar. Para la determinación de los bienes de 

conquista o privativos de cada una de las personas que componen esta sociedad, se estará 
a lo dispuesto para los cónyuges en las leyes 88 y 89.
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En cuanto a las cargas de la sociedad familiar de conquistas, se aplicará respecto a 
todos los partícipes lo dispuesto en la ley 90.

Administración y disposición. Salvo pacto en contrario, la administración de los bienes de 
conquista corresponde a los donantes o instituyentes, o a los que de ellos sobrevivan.

La enajenación o gravamen de bienes conquistados inmuebles, establecimientos 
industriales o mercantiles o sus elementos esenciales requiere consentimiento de los 
partícipes.

Ley 131.  
Disolución. Son causas de disolución de la sociedad familiar de conquistas:
1. Las establecidas en capitulaciones matrimoniales.
2. El acuerdo de todos los partícipes con las formalidades prescritas en la ley 86 para la 

modificación de las capitulaciones.
3. La separación legal, el divorcio y la declaración de nulidad del matrimonio en 

contemplación del cual se otorgaron los capítulos.
Sociedad continuada. El fallecimiento de uno de los cónyuges donatarios o instituidos y 

las causas de disolución previstas en la ley 95 número 5 que afecten a los mismos, siempre 
que los donantes o instituyentes no continúen viviendo con uno solo de ellos. El hecho de 
existir o no convivencia, caso de ser discutido, podrá ser apreciado por los Parientes 
Mayores conforme a lo dispuesto en la ley 147.

Ley 132.  
Fallecimiento de donantes. Al fallecimiento de alguno de los donantes o instituyentes, la 

sociedad familiar continuará, salvo pacto en contrario, entre los restantes partícipes.
Fallecidos todos los donantes o instituyentes, la sociedad continuará entre los cónyuges, 

y se regirá por las leyes relativas a la sociedad conyugal de conquistas.
Lo dispuesto en esta ley, será sin perjuicio de la liquidación parcial que en su caso 

procediere.

Ley 133.  
División. El remanente líquido de los bienes de conquista se dividirá en la proporción 

pactada y, en su defecto, por cabezas entre los partícipes en la sociedad, sin perjuicio de la 
aplicación, cuando procediere, de las disposiciones a que se refiere el título VIII.

CAPÍTULO III
De las comunidades familiares

Ley 134.  
Comunidades formalmente constituidas. Las comunidades familiares formalmente 

constituidas se regirán durante su vigencia por las reglas establecidas en el título de su 
constitución.

A su disolución, en defecto de previsión específica en el título constitutivo y sin perjuicio 
del sometimiento voluntario a la intervención de los Parientes Mayores conforme al último 
capítulo del presente título, el juez decidirá sobre los efectos personales de la disolución, 
procurando que los titulares de la Casa permanezcan en ella.

En cuanto a los bienes, se resolverá conforme al uso del lugar, manteniendo en lo 
posible la unidad de la Casa y adjudicando a los miembros de la comunidad disuelta bienes 
y derechos proporcionados al tiempo que hubieren trabajado en la Casa, al nivel económico 
de esta, al número de personas que tuvieran a su cargo y demás circunstancias. Cuando se 
adjudique una pensión, decidirá si procede el aseguramiento de esta mediante cláusula de 
estabilización u otra garantía.
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Ley 135.  
Comunidades de hecho. Cuando se hubiera mantenido una situación permanente de 

convivencia y colaboración entre personas y familias sin haberse establecido las reglas a 
que hubiera de sujetarse, se aplicarán las siguientes:

1. En todo momento, cualquiera de los miembros de esta comunidad podrá poner fin a la 
misma libremente.

2. Los beneficios y mejoras por el trabajo en común que subsistan en el momento de la 
disolución se adjudicarán a los miembros de la comunidad, según el uso del lugar y teniendo 
en cuenta las aportaciones en bienes o trabajo, los beneficios ya percibidos por cada uno, 
las causas de la disolución y demás circunstancias.

3. A los efectos de las reglas anteriores no se considerarán miembros de la comunidad 
los hijos solteros que convivan con sus padres.

Ley 136.  
Prestación de alimentos. Exista o no convivencia, si los hijos hubieren prestado 

alimentos a sus padres, o les hubiesen atendido en sus necesidades personales, no podrán 
aquellos reclamar nada de los padres ni de los herederos de estos.

CAPÍTULO IV
Del acogimiento a la Casa y de las dotaciones

Ley 137.  
Acogimiento a la Casa. Cuando en capitulaciones matrimoniales, testamento u otras 

disposiciones otorgadas mediante escritura pública se establezca en favor de alguna 
persona derechos de vivir en la Casa, de ser alimentada y atendida, tanto en salud como en 
enfermedad u otros similares, con o sin obligación de trabajar para ella, el sucesor en el 
patrimonio de la Casa tendrá el deber de cumplir con dichas cargas conforme a la 
disposición que las establezca, al nivel económico de la misma y a la costumbre del lugar.

Sin perjuicio de la intervención de los Parientes Mayores conforme a la ley 147, el juez 
resolverá todas las cuestiones que se susciten sobre la interpretación, cumplimiento o 
incumplimiento de los derechos a que se refiere esta ley y efectuará las valoraciones de los 
derechos, pudiendo asegurarlos, liquidarlos, sustituirlos por un capital o pensión y, caso de 
apreciar incumplimiento por parte del beneficiario, declararlos extinguidos.

Ley 138.  
Dotaciones.
a) Concepto y régimen: Las cantidades, bienes o derechos asignados libremente en 

capitulaciones matrimoniales, testamento u otras disposiciones otorgadas mediante escritura 
pública a persona distinta del instituido heredero, donatario o legatario de la Casa, tendrán 
carácter de dotaciones y se regirán por el título en que se hubiesen establecido.

b) Cuantía. Si se establecieren dotaciones a cargo del heredero, donatario o legatario de 
la Casa, sin haberse determinado su cuantía o el modo de fijarla, se determinará esta:

1. Por los instituyentes o el que de ellos sobreviva, de mutuo acuerdo con el obligado.
2. En defecto de aquellos, por el obligado y el beneficiario de la dotación, según el nivel 

económico de la Casa y el uso del lugar.
3. En cualquiera de los supuestos anteriores, y a falta de acuerdo entre las personas 

indicadas, el juez podrá fijar la cuantía, el plazo y la forma de la entrega, así como las 
garantías que estime precisas, sin perjuicio de la intervención de los Parientes Mayores 
conforme a lo dispuesto en la ley 147.

c) Reversión. A las dotaciones hechas por razón de matrimonio, del inicio de la 
convivencia en pareja o de cualquier otra forma de perpetuación de la familia se aplicará el 
derecho de reversión establecido para las donaciones para la familia en la ley 124.
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d) Intransmisibilidad. El derecho a la dotación no será transmisible cuando el beneficiario 
de la misma no la hubiere exigido y hubiese permanecido hasta su fallecimiento en la Casa. 
En este caso, el heredero o donatario estará obligado a costear el sepelio según el uso del 
lugar y el nivel económico de la Casa.

CAPÍTULO V
De los parientes mayores

Ley 139.  
Llamamiento e intervención. Cuando el llamamiento e intervención de los Parientes 

Mayores venga establecida en disposición voluntaria por los testadores, donantes u 
otorgantes de las capitulaciones será aplicable lo establecido en estas y, en su defecto e 
integración, lo dispuesto en el presente capítulo.

Ley 140.  
Parientes llamados. En defecto de previsión en el llamamiento, se entenderán llamados 

los dos más próximos parientes mayores de edad y residentes en Navarra, determinados 
conforme a las reglas siguientes:

1. Serán elegidos uno de la línea paterna y otro de la materna; si las personas entre 
quienes se suscite cuestión tuvieran distintos parientes, será elegido uno por cada parte.

2. En todo caso, serán preferidos los parientes más próximos en grado; en igualdad de 
grado, los de vínculo doble sobre los de vínculo sencillo; y en las mismas condiciones, los de 
más edad, salvo entre ascendientes, en cuyo caso se preferirá al de menos.

Ley 141.  
Suplencia. Si por no existir personas que reúnan las condiciones legales, no pudieran 

designarse parientes de una línea o de una parte, se procederá de la siguiente forma:
1. La falta de pariente de línea paterna o materna se suplirá con pariente de la otra línea.
2. La falta de pariente de una de las partes se suplirá con la persona, sea o no pariente, 

que el interesado designe.

Ley 142.  
Caracteres. La función del Pariente Mayor es personalísima, siendo únicamente 

delegable la simple ejecución o formalización del acuerdo.
Los Parientes Mayores no podrán renunciar a su función ni negar su intervención sin 

causa que impida o dificulte gravemente su gestión, pudiendo ser recusados por interés 
personal directo o enemistad manifiesta.

Las causas de excusa y recusación serán apreciadas por el otro Pariente Mayor y el 
llamado a la sustitución y, en caso de desacuerdo, por el juez.

Será sustituto el pariente que siga al sustituido en orden de prelación.

Ley 143.  
Decisión. Los Parientes Mayores, una vez requeridos al efecto, habrán de dictar su 

decisión en el plazo de seis meses. Cuando se trate de la elección de heredero entre los 
hijos u otras personas llamadas genéricamente, no estarán obligados a elegir hasta la 
mayoría de edad de la menor de las personas llamadas.

El acuerdo deberá consignarse en escritura pública.

Ley 144.  
Tercer pariente. Cuando los Parientes Mayores no llegaran a ponerse de acuerdo sobre 

determinada cuestión, requerirán la intervención de un tercer pariente, designado por ellos 
de conformidad o judicialmente, decidiendo por mayoría entre las dos soluciones que 
hubieren motivado el desacuerdo.
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Ley 145.  
Reclamación por preferencia de otro pariente. Si por olvido o desconocimiento de la 

existencia de algún pariente que tenga preferencia, hubiera intervenido otro, será válido lo 
acordado o decidido, a menos que ante los propios Parientes Mayores se hubiera reclamado 
dentro de los quince días desde la fecha del conocimiento de haberse otorgado la escritura 
pública u otro documento en que conste la decisión.

Ley 146.  
Impugnación y responsabilidad. La decisión de los Parientes Mayores solo podrá ser 

impugnada ante los Tribunales por vicio de voluntad, fraude, infracción de costumbre o ley, o 
contravención de lo dispuesto por el causante.

En todo caso, los Parientes Mayores serán personalmente responsables de los daños y 
perjuicios que causaren por dolo o negligencia en el desempeño de sus funciones.

Ley 147.  
Intervención voluntaria. Podrá someterse a decisión de los Parientes Mayores, por 

acuerdo de todos los interesados y aceptación voluntaria de la encomienda en documento 
público, las cuestiones familiares patrimoniales y sucesorias de naturaleza disponible.

La intervención de los Parientes Mayores se regirá por las normas establecidas en la 
encomienda y, en su integración, por las normas del presente título en lo que se les sea 
aplicable conforme a su finalidad.

Podrá efectuarse la encomienda a cualesquiera de los Parientes Mayores señalados en 
la ley 140 sin sujeción a preferencia y en cualquier número.

LIBRO II
De las donaciones y sucesiones

TÍTULO I
Principios fundamentales

Ley 148.  
Libertad de disposición. Los navarros pueden disponer libremente de sus bienes sin más 

restricciones que las establecidas en el título X de este libro.
Las disposiciones a título lucrativo pueden ordenarse por donación “inter vivos” o “mortis 

causa”, pacto sucesorio, testamento y demás actos de disposición reconocidos en esta 
Compilación. Solo en defecto de estas disposiciones se aplicará la sucesión legal.

Toda disposición a título lucrativo puede hacerse puramente, con modo o bajo condición 
o término suspensivos o resolutorios. El día incierto se considera como condición.

Ley 149.  
Donatario universal. Las donaciones “inter vivos” o “mortis causa” que comprendan los 

bienes presentes y futuros del donante confieren al donatario la cualidad de heredero.

Ley 150.  
Fiducia sucesoria. El causante puede delegar en fiduciarios-comisarios o en herederos 

de confianza la facultad de disponer u ordenar la herencia, bien libremente, bien conforme a 
instrucciones reservadas, de acuerdo con lo establecido en los títulos XI y XII de este libro.

Poder “post mortem”. El poder otorgado por el causante para después de su muerte será 
válido en tanto no lo revoque quien se halle preferentemente instituido por el difunto como 
ejecutor de su voluntad, y siempre sin perjuicio del total cumplimiento de la gestión 
encomendada al apoderado.
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Este poder quedará revocado por otro posterior, incompatible, y también se presumirá 
revocado por el testamento válido posterior a no ser que en él aparezca confirmado.

Ley 151.  Disposición en caso de necesidad.
Si en cualquier acto de liberalidad se facultare a una persona para disponer en caso de 

necesidad, salvo que resulte otra cosa, se entenderá:
1. Que la apreciación de la necesidad queda a libre arbitrio de dicha persona.
2. Que, si se facultare para disponer solo con la autorización de persona o personas 

físicas determinadas, esta limitación quedará sin efecto si aquellas personas hubieren 
fallecido, renunciado o se hubiere establecido curatela representativa para el ejercicio de su 
capacidad jurídica con afectación a tal facultad, a no ser que las personas a quienes 
corresponda prestar el consentimiento hubieren sido determinadas en razón del cargo o 
función que ocupen.

Ley 152.  
Capacidad para adquirir. Pueden adquirir a título lucrativo, “inter vivos” o “mortis causa”, 

todas las personas sin más prohibiciones que las siguientes:
1. Las personas que hayan intervenido para la formalización del acto.
2. Los tutores o curadores respecto a las personas sometidas a su tutela o curatela antes 

de la extinción de sus cargos o de ser aprobadas definitivamente las cuentas, salvo que 
sean descendientes, cónyuge o pareja, ascendientes o hermanos del disponente.

Ley 153.  
Requisitos para adquirir en casos especiales. Las personas físicas o jurídicas, y los 

dependientes de las mismas, que presten al disponente, o le hayan prestado, servicios 
asistenciales, residenciales o de naturaleza análoga en virtud de una relación contractual 
solo pueden adquirir a título lucrativo “inter vivos” o “mortis causa” de aquel si la disposición 
es ordenada en documento otorgado bajo la fe pública notarial.

No precisará de tales requisitos la adquisición de cantidades u objetos de módico valor 
conforme a los usos sociales.

Ley 154.  Incapacidad por indignidad.
Son indignos para adquirir:
1. El condenado en sentencia firme por haber atentado contra la vida o por haber 

causado lesiones graves al disponente o causante, su cónyuge o persona con la que conviva 
en pareja estable o a alguno de sus descendientes, ascendientes o hermanos.

2. El condenado en sentencia firme por haber ejercido habitualmente violencia física o 
psíquica en el ámbito familiar al disponente o causante o a alguna de las personas a que se 
refiere el número anterior.

3. El condenado en sentencia firme por delitos contra la libertad, la integridad moral y la 
libertad e indemnidad sexual, si el ofendido es el disponente o causante o alguna de las 
personas referidas anteriormente.

4. El condenado por sentencia firme por haber cometido un delito contra las relaciones 
familiares respecto de la adquisición de la persona perjudicada por el mismo o de su 
representante legal.

5. El condenado por denuncia falsa o falso testimonio por haber acusado o prestado 
declaración en proceso judicial frente al disponente o causante por delito para el que la Ley 
señala pena grave.

6. El que, sabedor de la muerte violenta del causante, no la hubiese denunciado dentro 
de un mes a la justicia cuando esta no hubiera procedido ya de oficio, salvo que, según la 
ley, no tuviera obligación de acusar, en cuyo caso cesará esta prohibición.

7. El que por resolución judicial firme haya sido privado de la responsabilidad parental, o 
removido del ejercicio de la tutela, acogimiento familiar o guarda del causante menor, por 
causa que le sea imputable.
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El que, por resolución judicial firme, haya sido removido de la curatela o se haya decidido 
la extinción de la provisión de apoyos, a la persona causante con medidas de apoyos 
establecidas para el ejercicio de su capacidad jurídica, por causa que le sea imputable.

8. El que no hubiere prestado las atenciones jurídicamente debidas a una persona con 
discapacidad cuando se trate de la adquisición de sus bienes o derechos.

9. El que, con amenaza, fraude o violencia, obligare a una persona a realizar un acto de 
disposición o le impida hacerlo o revocar el que tenga hecho, y el que conociendo estos 
hechos se aproveche de los mismos.

10. El que destruya, suplante, oculte o altere el acto de disposición del otorgante.
Las causas de indignidad dejan de surtir efecto si el otorgante las conocía al tiempo de 

realizar la disposición o, si habiéndolas sabido después, las remite en documento público o 
su reconciliación con el indigno resulta de actos que no ofrezcan duda.

Para apreciar la indignidad se atenderá al tiempo de la delación salvo cuando la causa 
exija resolución judicial firme o el transcurso de plazo.

Ley 155.  
Disposiciones a favor del “nasciturus” y del “concepturus”. Las disposiciones a título 

lucrativo, por actos “inter vivos” o “mortis causa”, pueden hacerse a favor del concebido, e 
incluso a favor de los hijos aún no concebidos de persona determinada que viva al tiempo de 
la donación o al de la muerte del testador.

Cuando se trate de disposiciones por actos “inter vivos” y salvo lo establecido por el 
donante, la administración de los bienes donados corresponde al mismo donante o a sus 
herederos. Los frutos producidos antes del nacimiento del donatario se reservan a este, si la 
donación se hiciere a favor del ya concebido; si se hiciere a favor del no concebido, los frutos 
se reservan al donante o a sus herederos hasta el momento del nacimiento del donatario. 
Los herederos del donante que administraren o percibieren los frutos podrán ser obligados a 
constituir garantía suficiente.

La aceptación de estas disposiciones y la defensa de los intereses y expectativas de los 
hijos, en cuanto a los bienes objeto de la liberalidad, corresponde a sus futuros progenitores.

Ley 156.  
Renuncia a la herencia futura. Forma. Es válida la renuncia o transacción sobre herencia 

futura siempre que se otorgue en escritura pública.

Ley 157.  
Efectos de la renuncia. El renunciante quedará excluido de la sucesión deferida por la 

ley; no obstante, podrá aceptar las disposiciones que en su favor ordenare el causante.

TÍTULO II
De las donaciones inter vivos

Ley 158.  
Concepto. Son donaciones “inter vivos” las que se hacen sin consideración a la muerte 

del donante.
Donaciones supeditadas a la muerte de un tercero. Las donaciones que se supeditan a 

la muerte de un tercero se consideran como donaciones “inter vivos” bajo condición.

Ley 159.  
Reserva a favor del donante. Cuando el donante no se hubiere reservado en propiedad u 

otros derechos lo suficiente para atender a sus necesidades según su estado y 
circunstancias, podrá ejercitar la acción de reducción contra el donatario o sus herederos.

Esta acción es personalísima e intransmisible.
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Ley 160.  
Donaciones universales. Las donaciones universales solo serán válidas cuando se 

hagan por razón de la unidad y continuidad del patrimonio o empresa familiar y de la Casa 
conforme a lo previsto en el apartado 4 de la ley 120 y en la ley 128, o en escrituras de 
nombramiento de heredero, o cuando se establezcan pactos de comunidad familiar o de 
asistencia entre donantes y donatarios.

A estas donaciones se aplicará lo dispuesto en las leyes 121, 123 y 128, y deberán 
otorgarse en la forma prevista en la ley 122.

Ley 161.  
Perfección.
a) Donaciones de inmuebles. Son nulas las donaciones de bienes inmuebles que no se 

otorguen en escritura pública. Estas donaciones serán irrevocables cuando la aceptación del 
donatario conste en la misma escritura o desde el momento en que se hubiese notificado al 
donante la aceptación en escritura separada.

b) De muebles. Las donaciones de bienes muebles serán revocables mientras el 
donante no hubiere hecho entrega de los bienes o no le hubiese sido notificada la aceptación 
escrita del donatario.

c) En favor de personas futuras. Las donaciones de bienes muebles o inmuebles en 
favor de personas futuras serán irrevocables sin necesidad de la aceptación, a menos que 
otra cosa se hubiere establecido.

Ley 162.  
Causas generales de revocación. Una vez perfeccionadas, las donaciones “inter vivos” 

podrán ser revocadas por las causas expresamente establecidas por el donante o por el 
incumplimiento de cargas impuestas al donatario. Si este no las hubiere cumplido a la 
muerte del donante se entenderán remitidas si fueran a favor del donante, y las que sean a 
favor de terceras personas se considerarán como legados.

Ley 163.  
Revocación por ingratitud. También podrán ser revocadas las donaciones por causa de 

ingratitud en los casos siguientes:
1. Si el donatario comete cualquier delito, causa un daño o realiza voluntariamente una 

conducta socialmente reprobable contra la persona o bienes del donante o contra personas 
integrantes de su grupo o comunidad familiar o de sus bienes.

2. Si el donatario niega indebidamente alimentos al donante aun en el supuesto de que 
existan otras personas obligadas a prestárselos o pueda recibir prestaciones públicas para 
atender a su sustento.

Caducidad de la acción. La acción de revocación caduca al año desde que el donante 
conozca o pueda razonablemente conocer el hecho que la fundamente.

Ley 164.  
Donación fiduciaria. Cuando el donante imponga al donatario una carga que requiera un 

cumplimiento continuado o periódico, podrá asegurar la ejecución de la donación fiduciaria 
nombrando sucesivos donatarios de confianza. A estas donaciones se aplicará lo dispuesto 
en la ley 293.

TÍTULO III
De las donaciones mortis causa

Ley 165.  
Concepto. Son donaciones mortis causa las que se hacen en consideración a la muerte 

del donante.
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Se presume que la donación se hace en consideración a la muerte del donante cuando 
la adquisición de los bienes donados queda diferida al fallecimiento de aquél.

Ley 166.  
Capacidad. Para donar mortis causa es suficiente que el donante tenga capacidad para 

testar, salvo que se pacte la irrevocabilidad de la donación o ésta se hiciere con entrega de 
bienes; en estos casos deberá tener también capacidad para disponer ínter vivos.

Ley 167.  
Forma. Las donaciones “mortis causa” deben otorgarse en escritura pública. Únicamente 

será precisa la asistencia de testigos en los supuestos previstos en la ley 185.

Ley 168.  
Aceptación. Para la eficacia de las donaciones mortis causa es necesaria la aceptación 

del donatario o de las personas que legalmente le representen. La aceptación podrá 
hacerse, expresa o tácitamente, tanto en vida del donante como después de su fallecimiento.

Ley 169.  
Revocación. El donante podrá en cualquier momento revocar libremente la donación, 

salvo pacto en contrario o renuncia de la facultad de revocar.
Para la revocación de estas donaciones se observarán las mismas formalidades que 

para su otorgamiento. Si la aceptación de la donación hubiere sido comunicada al donante o 
este hubiese hecho entrega de los bienes, la revocación no surtirá efecto mientras no sea 
notificada al donatario.

Ley 170.  
Ineficacia sobrevenida y por frustración. Cuando no se haya dispuesto otra cosa, las 

donaciones “mortis causa” devendrán ineficaces sin necesidad de formalidad alguna si el 
donatario muere en vida del donante, salvo el derecho de representación de los 
descendientes de aquel.

Serán también ineficaces sin necesidad de más formalidades cuando claramente se 
hubiere supeditado la donación a la muerte esperada por el donante en una determinada 
ocasión, si este no falleciere en el momento previsto.

Ley 171.  
Toma de posesión. Los bienes donados “mortis causa” no forman parte de la herencia, y 

el donatario podrá tomar posesión de ellos sin intervención de los herederos o albaceas del 
donante.

TÍTULO IV
De los pactos o contratos sucesorios

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Ley 172.  
Concepto. Por pacto sucesorio se puede establecer, modificar, extinguir o renunciar 

derechos de sucesión mortis causa de una herencia o parte de ella, en vida del causante de 
la misma. Cuando estos actos impliquen cesión de tales derechos a un tercero será 
necesario el consentimiento del causante.
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Ley 173.  
Capacidad. Los otorgantes de cualesquiera pactos sucesorios deben ser mayores de 

edad. Para los contenidos en capitulaciones matrimoniales se observará, sin embargo, lo 
establecido en la ley 83.

Carácter personalísimo. Delegación. El otorgamiento del pacto sucesorio es acto 
personalísimo. No obstante, puede delegarse en otra persona su formalización, siempre que 
en el correspondiente instrumento de poder conste esencialmente el contenido de la 
voluntad.

Ley 174.  
Forma. Son nulos los pactos sucesorios no otorgados en capitulaciones matrimoniales o 

en otra escritura pública.

Ley 175.  
Pactos contenidos en capitulaciones. Los pactos sucesorios contenidos en 

capitulaciones matrimoniales se rigen por las leyes del título X del libro I y, además, por lo 
establecido en el presente título.

Ley 176.  
Interpretación e integración. Los pactos sucesorios se intepretarán e integrarán conforme 

a la costumbre del lugar y, supletoriamente, según las disposiciones de esta Compilación 
sobre otros actos de última voluntad.

CAPÍTULO II
Disposiciones especiales sobre pactos de institución

Ley 177.  
Contenido y clases
Los pactos sucesorios pueden contener cualesquiera disposiciones mortis causa a favor 

de los contratantes, de uno de ellos o de tercero, a título universal o singular, con las 
sustituciones, modalidades, reservas, cláusulas de reversión, cargas y obligaciones que los 
otorgantes establezcan.

La institución podrá hacerse determinando en el propio pacto las personas llamadas a la 
herencia o estableciendo las reglas conforme a las cuales debe ésta deferirse en lo futuro o 
delegando en una o más personas la facultad de ordenar la sucesión.

Los pactos de institución pueden asimismo implicar simples llamamientos a la sucesión o 
contener también transmisión actual de todos o parte de los bienes.

Ley 178.  
Irrevocabilidad. Los nombramientos de heredero pactados entre dos o más personas en 

beneficio mutuo o en beneficio de un tercero son irrevocables. A los nombramientos 
contractuales de heredero otorgados unilateralmente se aplicará lo dispuesto para la 
aceptación en la ley 122.

Ley 179.  
Efectos. Los pactos sucesorios sin transmisión actual de bienes confieren únicamente la 

cualidad de heredero contractual, que será inalienable e inembargable. El instituyente 
conservará hasta su muerte la propiedad de los bienes, pero no podrá disponer de éstos a 
título lucrativo sin consentimiento del instituído.

En los pactos sucesorios con transmisión actual de bienes, el instituyente podrá 
reservarse la facultad de disponer por cualquier título o sólo por título oneroso. Los actos de 
disposición no reservados serán nulos sin el consentimiento expreso del instituído. Las 
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acciones de nulidad sólo podrán ejercitarlas el instituido y sus causahabientes, incluso en 
vida del instituyente.

Ley 180.  
Derecho de transmisión para mantener la unidad de la Casa. Cuando el pacto sucesorio 

tenga por finalidad mantener la unidad de la Casa, si el instituido en el mismo premuere al 
instituyente dejando descendencia, transmite a esta su derecho, salvo lo establecido en el 
propio pacto. Si fuesen varios los descendientes y el nombramiento de heredero se hubiese 
hecho sin transmisión actual de bienes, la designación del que haya de subrogarse en los 
derechos del instituido corresponderá a los instituyentes o sobrevivientes de estos y, en su 
defecto, a los Parientes Mayores; pero si el nombramiento se hubiese hecho con transmisión 
actual de bienes podrá el instituido hacer esta designación; si falleciera sin hacerla, tal 
facultad corresponderá a los instituyentes o, en su defecto, a los Parientes Mayores.

En todo caso, si el instituido dejara un solo descendiente, sucederá este y podrá exigir 
de los instituyentes o, a falta de estos, de los Parientes Mayores la declaración de su 
cualidad de heredero. La condición de único descendiente se probará por acta notarial de 
notoriedad.

Ley 181.  
Cláusulas de sustitución. Respecto a las cláusulas de sustitución establecidas en pactos 

sucesorios se observará lo establecido en el título VIII de este libro.

Ley 182.  
Revocación y modificación. Los pactos sucesorios no podrán ser revocados ni 

modificados sin el consentimiento de todos sus otorgantes declarado en acto “inter vivos” o 
“mortis causa”.

Las disposiciones contenidas en pactos sucesorios quedarán revocadas por 
premoriencia del instituido, salvo el derecho de transmisión, cuando proceda, conforme a lo 
dispuesto en la ley 180.

Estas disposiciones serán revocables por las causas previstas para las donaciones para 
la familia en la ley 126, y el ejercicio de la acción por los instituyentes se ajustará a lo 
dispuesto en la misma.

Si se hubieren ordenado en capitulaciones se estará a lo establecido en la ley 86.

Ley 183.  
Promesa de nombrar heredero. Se tendrá por nombramiento de heredero la promesa de 

nombrarlo hecha en pacto sucesorio y producirá los mismos efectos establecidos en las 
leyes ciento setenta y nueve y ciento ochenta para los pactos sucesorios sin transmisión 
actual de bienes.

TÍTULO V
Del testamento y sus formas

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Ley 184.  Incapacidad para testar.
No pueden testar:
1. Las personas menores de 14 años.
2. Las personas que carezcan de capacidad de hecho de entender y expresar la 

voluntad en el momento de otorgar el testamento ni aun con medios o apoyos para ello.»
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Ley 185.  
Intervención y número de testigos. Será necesaria la intervención de testigos:
1. En el testamento abierto notarial, y en número de dos, cuando:
a) El testador o el notario lo soliciten.
b) El testador declare que no sabe o no puede firmar el testamento.
c) El testador declare que no sabe o no puede leer por sí el testamento. En tal caso, los 

testigos leerán el testamento en presencia del notario y deberán declarar que coincide con la 
voluntad manifestada.

2. En los testamentos abiertos otorgados en caso de peligro de muerte del testador, en 
número de tres.

3. En el otorgamiento del testamento cerrado, y en número de dos, cuando el testador o 
el notario lo soliciten o cuando el testador declare que no sabe o no puede firmar.

Ley 186.  
Idoneidad de los testigos.
a) General. No podrán ser testigos las personas que al tiempo del otorgamiento del 

testamento:
1. Sean menores de edad, salvo en el testamento otorgado en tiempo de epidemia en 

que serán idóneas las personas mayores de 16 años.
2. No entiendan el idioma del testador.
3. No presenten el discernimiento necesario para desarrollar la labor testifical.
4. Sean cónyuge, pareja estable o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad del notario autorizante.
b) Según los testamentos. Tampoco podrán ser testigos:
1. En el testamento abierto, los herederos y legatarios en él instituidos, ni sus cónyuges, 

parejas estables o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad, salvo que el legado sea de objeto mueble o cantidad de poca relevancia en relación 
con el caudal hereditario.

2. En los testamentos no otorgados ante notario, las personas que no conozcan al 
testador.

Ley 187.  
Condiciones específicas de los testigos. Además de las condiciones de idoneidad 

establecidas en la ley anterior, deberán observarse también las siguientes:
1. En los testamentos otorgados ante notario, al menos uno de los testigos debe poder 

leer y escribir. Podrán ser testigos los empleados o dependientes del notario.
2. En los testamentos otorgados solo ante testigos, al menos dos de ellos deben poder 

leer y escribir.
3. En los testamentos no otorgados ante notario, los testigos deben apreciar la 

capacidad del testador.

CAPÍTULO II
De las formas del testamento

Ley 188.  
Testamento ante notario. Cuando se trate de testamentos otorgados ante notario se 

aplicarán las disposiciones del Código Civil en lo que no esté previsto en las leyes 
anteriores.
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Ley 189.  
Testamento ante testigos. Si el testador se hallare en peligro inminente de muerte y no 

fuera posible obtener la presencia de notario, podrá otorgar el testamento con la intervención 
de tres testigos.

Para su validez, deberán observarse las reglas siguientes:
1. Deberá redactarse por escrito, con expresión del día, mes y año, en el mismo acto o 

inmediatamente después que el testador haya declarado con palabras dispositivas su última 
voluntad.

2. Será firmado por el testador y personas que intervengan en el acto. Si cualquiera de 
ellas no supiera o no pudiere firmar, se consignará esta circunstancia en el mismo 
documento.

3. Los testigos deberán conservar el documento o requerir a notario para su custodia.
4. Perderá su eficacia a los dos meses de haber salido el testador del peligro de muerte.
5. Dentro del plazo de año y día, a contar de la fecha del fallecimiento del testador, la 

persona que lo tenga en su poder deberá presentarlo ante notario competente para su 
adveración y protocolización, sin cuyo requisito quedaran ineficaces. La presentación podrá 
ser exigida por cualquier persona que considere tener interés en el testamento.

Ley 190.  
Concepto de testamento ológrafo. Se denomina ológrafo el testamento que el testador 

mayor de edad o menor emancipado escribe de su puño y letra en su totalidad y firma por sí 
mismo con expresión de la fecha en que lo otorga.

Ley 191.  
Requisitos del testamento ológrafo. Sin perjuicio de lo establecido en las leyes 199 y 208 

de esta Compilación, para que este testamento sea válido deberán observarse las reglas 
siguientes:

1. Todas las enmiendas, tachaduras o adiciones entre líneas que contuviera, deberán 
estar salvadas por el testador con su firma.

2. Deberá ser adverado y protocolizado. La persona que lo tenga en su poder lo 
presentará ante notario dentro de los diez días siguientes a aquel en que tenga conocimiento 
del fallecimiento del testador. La presentación podrá también hacerse por cualquier persona 
que tenga interés en el mismo. La falta de presentación o adveración en plazo no afectará a 
la eficacia del testamento sin perjuicio de la responsabilidad de la persona que haya 
incumplido su correspondiente obligación.

3. El testamento caducará si no es protocolizado en los cinco años siguientes al 
fallecimiento del testador. Si durante dicho plazo se presentara demanda impugnando la 
adveración o su desestimación, deberá protocolizarse en el plazo de seis meses desde la 
firmeza de la sentencia.

Ley 192.  
Testamentos en vascuence o euskera. Los navarros podrán testar en vascuence o 

euskera. Cuando el testamento se otorgare ante notario y este no conociere dicha lengua, se 
precisará la intervención de dos intérpretes elegidos por el testador que traduzcan su 
disposición al castellano; el testamento se escribirá en las dos lenguas, conforme se 
establece en el Reglamento Notarial.

Ley 193.  
Otros testamentos. Sin perjuicio de las especialidades contenidas en la presente 

Compilación, se aplicarán en Navarra las disposiciones del Código Civil relativas a los 
siguientes testamentos: el testamento otorgado en tiempo de epidemia, los testamentos 
militares y marítimos y el testamento hecho en país extranjero.
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CAPÍTULO III
Del codicilo

Ley 194.  
Concepto. Son codicilos aquellos actos de última voluntad que, sin revocar el 

testamento, le adicionan algo o modifican sus disposiciones.
Forma. Se otorgarán en cualquiera de las formas previstas para los testamentos y con 

los requisitos exigidos a las mismas.

Ley 195.  
Contenido. Los codicilos podrán contener cualesquiera disposiciones de última voluntad, 

excepto la institución de heredero, las sustituciones hereditarias, modificaciones de una y 
otras, desheredaciones y la institución en la legítima foral.

CAPÍTULO IV
De las memorias testamentarias

Ley 196.  
Concepto. Pueden otorgarse memorias testamentarias como rectificación o 

complemento de un testamento anterior, siempre que el testador o testadores se hubieren 
reservado la facultad de otorgarlas determinando a la vez los lemas, signos u otros requisitos 
que habrán de contener para su eficacia.

Forma. Deberán estar firmadas en todas sus hojas por el testador o testadores y llevar 
los lemas o signos y cumplir los demás requisitos prevenidos en el testamento. También 
pueden otorgarse estas memorias como complemento de cualquier otro acto de última 
voluntad.

Ley 197.  
Contenido. Se aplicará a las memorias lo establecido para los codicilos en la ley ciento 

noventa y cinco.

Ley 198.  
Adveración. Dentro del plazo de cinco años, a contar de la fecha del fallecimiento del 

testador, las memorias testamentarias deberán presentarse para su adveración y 
protocolización, sin cuyo requisito quedarán ineficaces. En las otorgadas conjuntamente por 
dos o más personas, el plazo se contará a partir del fallecimiento de la última de estas, a no 
ser que se ordenare otra cosa en el testamento o en la propia memoria.

Protocolización. Para la protocolización habrán de cumplirse los trámites establecidos en 
la legislación notarial. Si las memorias hubieran sido otorgadas en el extranjero, las 
diligencias de protocolización podrán también practicarse ante el cónsul o vicecónsul de 
España.

CAPÍTULO V
Del testamento de hermandad

Ley 199.  
Concepto. Es testamento de hermandad el otorgado en un mismo instrumento por dos o 

más personas.
Formas. Con excepción de la forma ológrafa, el testamento de hermandad puede revestir 

cualquier otra forma admitida en esta Compilación, en tanto se cumplan todos los requisitos 
establecidos para cada una de ellas.
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A los efectos de lo dispuesto en la ley 189, la circunstancia del peligro inminente de 
muerte bastará que concurra en uno de los otorgantes.

Ley personal. Los navarros pueden otorgar testamento de hermandad tanto en Navarra 
como fuera de ella, así en España como en el extranjero. Cuando se otorgue fuera de 
Navarra también podrán utilizarse las formas previstas por la ley que sea aplicable de 
acuerdo con las normas generales del Estado.

Ley 200.  
Ineficacia. El testamento de hermandad devendrá ineficaz en todas sus disposiciones en 

los supuestos siguientes:
1. Cuando hubiera sido otorgado por cónyuges, incluso con anterioridad a contraer 

matrimonio constituyendo o no pareja estable, por la separación legal, divorcio o nulidad del 
mismo. La mera interposición de la demanda judicial producirá la ineficacia salvo posterior 
reconciliación.

2. Cuando hubiera sido otorgado por dos personas constituidas en pareja estable, 
incluso con anterioridad a su constitución, por la extinción de la misma en vida de sus 
miembros que conste de modo fehaciente y siempre que sea por causa distinta al posterior 
matrimonio entre ambos, supuesto en el que, en su caso, tendría lugar la aplicación de lo 
dispuesto en el apartado anterior.

Ley 201.  
a) Revocación en vida de todos los otorgantes. En vida de todos los otorgantes el 

testamento de hermandad podrá revocarse:
1. Por todos ellos conjuntamente.
2. Por cualquiera de ellos separadamente; en este caso, la revocación no surtirá efecto 

hasta que constare el conocimiento de todos los demás en forma fehaciente.
Cuando fuere ignorado el paradero de la persona a quien haya de comunicarse la 

revocación, podrá hacerse la notificación por edictos, justificándose previamente esa 
situación mediante acta notarial de notoriedad, los edictos deberán publicarse en el “Boletín 
Oficial del Estado”, en el de la provincia y en uno de los periódicos de mayor circulación del 
último domicilio conocido.

En ambos casos, la revocación dejará sin efecto la totalidad de las disposiciones 
contenidas en el testamento, salvo que en este se hubiere previsto otra cosa.

Lo dispuesto en la presente ley y en la anterior se aplicará aunque cualquiera de los 
otorgantes o todos ellos hubieren perdido la condición foral.

Ley 202.  
b) Revocación en supuesto de fallecimiento. En caso de fallecimiento de alguno de los 

cotestadores, el testamento de hermandad será irrevocable.
Sin embargo, podrá revocarse y ordenarse de nuevo por el sobreviviente:
1. Cuando en el testamento así se hubiere establecido.
2. En todo caso, las disposiciones a favor de persona que hubiera devenido incapaz para 

suceder o hubiese premuerto, sin perjuicio de la sustitución o de los derechos de 
representación y de acrecer cuando deban tener lugar.

3. Las disposiciones que en cualquier concepto hubiere establecido sobre su propia 
herencia y que no tengan causa ni estén condicionadas por las disposiciones de otro de los 
testadores, con independencia de que las mismas sean en beneficio mutuo o de un tercero.

c) Revocación en supuesto de falta de capacidad para testar. En caso de que alguno de 
los cotestadores devenga incapaz para testar, el testamento de hermandad será irrevocable. 
Podrá, no obstante, ser revocado por el resto de cotestadores si en el testamento se hubiera 
previsto que los que mantengan la capacidad para testar puedan hacerlo, así como, en todo 
caso, respecto de las disposiciones a que se refieren los números 2 y 3 del apartado 
anterior.
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Lo dispuesto en esta ley se aplicará también aunque cualquiera de los otorgantes o 
todos ellos hubieren perdido la condición foral.

Ley 203.  
Efectos.
a) Disposición a título oneroso.–Aunque el testamento de hermandad contuviere cláusula 

en contrario, cada uno de los testadores podrá disponer por título oneroso de sus propios 
bienes, aun después del fallecimiento de los demás o de alguno de ellos.

Salvo cláusula en contrario, todo testador podrá disponer, por título oneroso, de los 
bienes que hubiere recibido de otro testador premuerto.

Si el testamento contuviere institución recíproca y designación de heredero común, con 
prohibición de enajenar, se entenderá referida la prohibición solamente a los bienes del 
testador premuerto.

Ley 204.  b) A título lucrativo.
Ninguno de los testadores podrá disponer por título lucrativo de sus propios bienes, salvo 

en cualquiera de los casos siguientes:
1. Que en el testamento de hermandad se hubiera establecido otra cosa.
2. Que disponga de conformidad con todos los demás testadores.
3. Que se trate de bienes cuya disposición en el testamento no tuviera su causa ni 

estuviera condicionada por lo establecido por otro de los testadores.
4. Que se trate de disposiciones para subvenir a las necesidades vitales de 

descendientes o ascendientes cuyo reconocimiento de discapacidad o dependencia hubiera 
tenido lugar con posterioridad al otorgamiento del testamento.

Ley 205.  
Legados. Salvo disposición en contrario, los legados ordenados en el testamento de 

hermandad por cualquiera de los testadores que hubieren instituido heredero a otro u otros 
de ellos no serán exigibles hasta después del fallecimiento del último de los así instituídos, 
pero el legatario podrá exigir el afianzamiento del legado si el testador no hubiera 
dispensado de esta obligación.

TÍTULO VI
De la nulidad e ineficacia de las disposiciones mortis causa

Ley 206.  
Nulidad. Son nulos los testamentos y demás disposiciones “mortis causa” en cuyo 

otorgamiento no se hayan observado los requisitos prescritos por la ley.
No obstante, la falta de expresión de la hora del testamento no producirá su nulidad si el 

testador no otorgó otro en la misma fecha.

Ley 207.  
a) Total.–La nulidad e ineficacia del nombramiento contractual de heredero llevará 

consigo la de todas las disposiciones contenidas en el contrato.
b) Parcial.–La nulidad e ineficacia de cualquier otra disposición contenida en pacto 

sucesorio llevará consigo la de las demás que tuvieran en ella su causa.
En los demás actos por causa de muerte, la nulidad e ineficacia de cualquiera de sus 

disposiciones no afectará a la validez o eficacia de las otras.

Ley 208.  
Revocabilidad del testamento. Las disposiciones testamentarias son esencialmente 

revocables, excepto lo establecido para el testamento de hermandad.
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a) Cláusula ad cautelam.–Se tendrán por no puestas las cláusulas derogatorias de 
disposiciones futuras. No obstante, al tiempo de otorgarse un testamento podrá disponer el 
testador que no valgan o se entiendan revocados cualquier testamento ológrafo o memoria 
testamentaria que pudieran aparecer como otorgados por él, si no llevan determinados 
lemas o signos u otros requisitos.

Ley 209.  
b) Reconocimiento de filiación.-La revocación de un acto mortis causa no afectará a la 

validez y eficacia, en su caso, del reconocimiento de la filiación que en ella se contuviere.

Ley 210.  
c) Revocación por testamento posterior, pacto, donación “mortis causa” u otros actos de 

disposición. El testamento se entenderá revocado de pleno derecho por el otorgamiento 
posterior de otro testamento o de un pacto sucesorio válidos, a menos que en ellos se 
dispusiera que aquel subsista en todo o en parte.

Las donaciones “mortis causa”, los codicilos y las memorias testamentarias solo revocan 
las disposiciones del testamento en la medida en que fueren incompatibles.

Ley 211.  
Revocación de pactos sucesorios. En cuanto a la revocación de pactos sucesorios, se 

estará a lo dispuesto en la ley ciento ochenta y dos.

Ley 212.  
Revocación de codicilos y memorias testamentarias. Los codicilos y memorias 

testamentarias quedarán revocados por los testamentos posteriores, a no ser que en éstos 
aparezcan confirmados.

Las memorias testamentarias y los codicilos no quedan revocados por otras u otros 
posteriores sino en lo que fueren incompatibles.

Salvo prueba en contrario, las memorias testamentarias sin fecha se entenderán 
anteriores a los codicilos y a las memorias con fecha.

Ley 213.  
Conversión de testamentos y memorias. La invalidez del testamento implica la de las 

memorias testamentarias que en él se basen. No obstante la invalidez del testamento, las 
memorias testamentarias otorgadas en relación con él valdrán como testamentos ológrafos 
si reúnen los requisitos exigidos para estos.

Ley 214.  
Revocación e ineficacia de donaciones “mortis causa.” En cuanto a la revocación e 

ineficacia de donaciones “mortis causa” se estará a lo establecido en las leyes 169 y 170.

TÍTULO VII
De la institución de heredero

Ley 215.  
No exigencia. El pacto sucesorio y el testamento serán válidos aunque no contengan 

institución de heredero, o esta no comprenda la totalidad de los bienes. También será eficaz 
el testamento aunque el instituido sea incapaz de heredar conforme a lo dispuesto en las 
leyes 152, 153 y 154 o no acepte la herencia. Respecto a los pactos sucesorios se estará a 
lo dispuesto en la ley 207.
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Ley 216.  
«Institutio ex re certa».
Si el instituido heredero en cosa determinada no concurre con otro u otros instituídos a 

título universal, se entenderá llamado a toda la herencia; pero si concurriere, será 
considerado legatario.

Cuando todos los herederos hayan sido instituidos en cosa determinada, heredarán en 
partes iguales, y el señalamiento de cosa determinada valdrá como prelegado.

Estas mismas reglas se aplicarán al instituido sólo en usufructo.

Ley 217.  
Institución con reserva. En la institución de heredero será válida la reserva de cosa 

determinada, pero se tendrá por no puesta si el instituyente no llegara a disponer de la cosa 
reservada. Si la institución se hiciere por dos o más personas conjuntamente y una de éstas 
falleciere sin disponer total o parcialmente de la parte reservada, podrán hacerlo el 
sobreviviente o sobrevivientes, salvo que otra cosa se hubiere establecido.

Ley 218.  
«Institutio excepta re certa»
Es válida la institución de heredero con excepción de cosa determinada a favor de otra 

persona, pero la excepción se tendrá por no puesta cuando el beneficiario no llegara a 
adquirir la cosa exceptuada.

Ley 219.  
«Legatum partitionis»
Toda disposición sucesoria de parte alícuota se entenderá como legado salvo que el 

instituyente la hubiere ordenado a título de heredero, o que hubiera dispuesto de toda la 
herencia en legados sin institución de heredero.

El heredero podrá satisfacer a su voluntad el legado de parte alícuota en bienes de la 
herencia o en dinero, a no ser que el testador hubiese dispuesto otra cosa.

TÍTULO VIII
De las sustituciones

CAPÍTULO I
Principios generales

Ley 220.  
Libertad de ordenar sustituciones. En cualquier acto de liberalidad ínter vivos o mortis 

causa el disponente puede ordenar sustituciones en todos su bienes o parte de ello.

Ley 221.  
Efectos. Toda sustitución excluye el derecho de representación y el de acrecer.

Ley 222.  
Concepto y efectos. El disponente puede establecer una o varias sustituciones para el 

caso de que el llamado o los sustitutos premueran, no quieran o no puedan aceptar la 
liberalidad.

Cuando no se exprese el supuesto en que la sustitución tenga lugar, la misma 
comprenderá los tres referidos en el párrafo anterior salvo disposición expresa en contrario.

Pueden ser sustituidos varios en lugar de uno, o uno en el de varios, o recíprocamente 
entre sí los mismos que han sido llamados.
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Si los llamados en partes desiguales hubieran sido sustituidos entre sí sin hacer mención 
de partes en la sustitución, tendrán como sustitutos partes proporcionales a las establecidas 
en la institución.

Si dos personas fueran llamadas conjuntamente a una liberalidad y una de ellas fuese 
sustituida por la otra, el sustituto de esta se entenderá llamado a las dos partes.

CAPÍTULO II
De la sustitución vulgar

Ley 223.  
Concepto. El disponente puede ordenar que se transmitan a uno o sucesivos 

fideicomisarios, en el tiempo y forma que señale, los bienes que de él haya recibido el 
fiduciario.

CAPÍTULO III
De la sustitución fideicomisaria

Ley 224.  
Límite. No existirá limitación de número en los llamamientos de fideicomisarios sucesivos 

a favor de personas que vivan o al menos estén concebidas al tiempo en que el primer 
fiduciario adquiera los bienes. Las sustituciones a favor de personas que no existan en ese 
momento no podrán exceder del cuarto llamamiento; en lo que excedan de ese límite se 
entenderán por no hechas.

Ley 225.  
Adquisición por los fideicomisarios. Los fideicomisarios, aunque lo sean por llamamientos 

sucesivos, adquieren siempre el fideicomitente.
Los fiduciarios podrán ser recíprocamente fideicomisarios en la cuota señalada por el 

fideicomitente y, en su defecto, en proporción a la que adquieran como fiduciarios.

Ley 226.  
Sustituciones fideicomisaria y vulgar. Toda sustitución fideicomisaria valdrá como 

sustitución vulgar a favor del fideicomisario cuando el fiduciario no llegue a adquirir los 
bienes.

La sustitución vulgar de un fiduciario no se entenderá sustitución fideicomisaria a favor 
del sustituto vulgar. El sustituto vulgar que llegue a adquirir los bienes queda gravado por el 
fideicomiso que hubiera gravado al fiduciario a quien sustituyó.

Ley 227.  Sustitución pupilar y ejemplar.
(Derogado).

Ley 228.  
Presunciones. En la duda de si el disponente ha establecido un fideicomiso o formulado 

una recomendación o simple ruego, se presumirá esto último. Si hubiere duda sobre si la 
sustitución es vulgar o fideicomisaria, se presumirá vulgar.

Ley 229.  
Momento de cumplirse las condiciones. Si de los términos de la disposición no se 

desprendiera claramente otra cosa, las condiciones que afectan a las sustituciones 
fideicomisarias como, por ejemplo, la de «no tener hijos» o de que éstos «no lleguen a la 
edad de testar» u otras similares, se entenderán referidas al momento del fallecimiento del 
fiduciario.
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Ley 230.  
Hijos “puestos en condición”. Cuando el acto de liberalidad se condicione a la existencia 

de hijos del adquirente, estos hijos puestos solo en condición no se tendrán por puestos en 
disposición ni llamados a adquirir sino cuando expresamente así se establezca.

Ley 231.  
Garantías de los fideicomisarios. Salvo que el disponente hubiera establecido lo 

contrario, los fideicomisarios podrán exigir del fiduciario en cualquier momento la 
formalización de inventario de los bienes adquiridos y la garantía de su restitución.

En defecto de acuerdo con los fideicomisarios, la garantía consistirá:
Uno. En la inscripción de los inmuebles en el Registro de la Propiedad, con constancia 

del fideicomiso.
Dos. En el depósito de los títulos-valores en establecimiento bancario, con constancia 

del fideicomiso en los resguardos.
Tres. En la caución que el Juez estime suficiente cuando se trate de otros bienes.

Ley 232.  
Derechos del fiduciario. Sin otras limitaciones que las establecidas en las Leyes 

siguientes, el fiduciario tiene todos los derechos que corresponden al propietario, pero habrá 
de restituir al fideicomisario los bienes recibidos, los subrogados y los incrementos que 
constituyan accesiones naturales y mejoras inseparables. Respecto a los frutos pendientes y 
a las impensas realizadas por el fiduciario, tendrá éste los mismos derechos que un 
usufructuario.

Ley 233.  
Enajenación y gravamen. El fiduciario podrá enajenar y gravar los bienes como libres en 

los casos y modos siguientes:
1. Por sí solo, cuando el disponente lo hubiere autorizado; en este caso, los bienes 

adquiridos se subrogarán en lugar de los enajenados.
2. Con el consentimiento de todos los fideicomisarios, cuando el disponente no lo 

hubiere autorizado, sin prohibirlo expresamente. En defecto del consentimiento de todos los 
fideicomisarios o cuando alguno de éstos sea persona incierta, futura o actualmente 
indeterminada, el fiduciario podrá hacerlo con autorización del Juez competente, que la 
concederá sólo en casos de necesidad o utilidad evidente, en acto de jurisdicción voluntaria 
y adoptando las medidas oportunas para asegurar la subrogación.

Ley 234.  
Facultades del fiduciario por sí solo. El fiduciario por sí solo podrá:
Uno. Pedir y practicar la partición de la herencia, la división de cosa común y el deslinde 

y amojonamiento, siempre que se trate de puros actos de partición, división o deslinde; de no 
ser así, se precisará el consentimiento de los fideicomisarios o la autorización judicial, 
conforme a lo dispuesto en la Ley anterior.

Dos. Cancelar por cobro créditos hipotecarios o pignoraticios y retrovender bienes 
comprados a carta de gracia o con pacto de retro.

Tres. Realizar las enajenaciones a que se hubiere obligado el fideicomitente y 
cualesquiera otros actos de cumplimiento de deberes inherentes a la propiedad y anteriores 
a la adquisición por el fiduciario.

Cuatro. Dar dinero a préstamo, respondiendo de la solvencia del deudor.
Cinco. Sustituir, sin detrimento del fideicomiso, los bienes consumibles y los que se 

deterioren o desgasten con el uso.
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Ley 235.  
Subrogación. Siempre que, conforme a las Leyes anteriores, el fiduciario enajenare 

como libres o sustituyere bienes objeto del fideicomiso, quedarán afectos a éste el dinero o 
los bienes que los sustituyeron por subrogación.

Ley 236.  
Autorización al fiduciario para elegir fideicomisarios. El disponente puede autorizar al 

fiduciario para elegir libremente el fideicomisario o fideicomisarios entre los señalados por 
aquel y determinar la distribución de los bienes igual o desigualmente. Salvo que el 
disponente lo hubiere autorizado, el fiduciario no podrá imponer limitaciones a los 
fideicomisarios, a no ser que resulten en beneficio de otros de los fideicomisarios señalados 
por el disponente.

Si el fiduciario hiciere por testamento la elección de fideicomisario y la distribución de 
bienes, podrá revocarla libremente. Si la hiciere por contrato sucesorio o acto “inter vivos”, 
será irrevocable, sin perjuicio de la facultad de nombrar otro fideicomisario en caso de que el 
nombrado falleciere o deviniere incapaz o renunciare antes de deferirse el fideicomiso.

Si el fiduciario no hiciera uso de esa facultad, todos los fideicomisarios lo serán por 
partes iguales. En este caso y cuando el disponente no hubiere designado nominativamente 
a los fideicomisarios, la determinación podrá hacerse por acta notarial de notoriedad.

Ley 237.  
Renuncia. En las sustituciones fideicomisarias a término, el fiduciario podrá anticipar 

mediante renuncia la delación del fideicomiso.. Cesión
El fiduciario y el fideicomisario podrán ceder sus respectivos derechos. La cesión por el 

fiduciario quedará limitada por el cumplimiento de la condición o la llegada del término a los 
que estuviere sometido el fideicomiso, y la cesión por el fideicomisario surtirá efectos a partir 
de ese mismo momento. La cesión a favor de tercero no confiere a éste en caso alguno la 
cualidad de heredero, y será aplicable lo dispuesto en el título XIX de este libro para la 
cesión de herencia.

Ley 238.  
Extinción del fideicomiso. Salvo que otra cosa se hubiere dispuesto, quedará extinguido 

el fideicomiso, y en consecuencia liberado el fiduciario de la obligación de restituir, en caso 
de fallecimiento o incapacidad de los fideicomisarios en vida del fiduciario, así como también 
en los de renuncia o cesión a favor de este.

CAPÍTULO IV
De la sustitución de residuo

Ley 239.  
Disposición de bienes por el instituído. En las sustituciones de residuo, si no se hubiere 

ordenado otra cosa, el instituído sólo podrá disponer de los bienes por actos ínter vivos y a 
título oneroso. Si se le hubiere autorizado para disponer incluso a título lucrativo, se 
presumirá que está autorizado para disponer por actos ínter vivos o mortis causa.

Residuo. Los bienes de que el instituído no hubiese dispuesto válidamente pasarán, en 
el momento establecido o evento previsto, a la persona o personas designadas para 
recibirlos.
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TÍTULO IX
De los legados

Ley 240.  
Régimen. En defecto de disposición de voluntad o de ley especial, las leyes de esta 

Compilación que regulan los legados se aplicaran a todo acto de liberalidad a título singular.

Ley 241.  
Concepto. Son mandas o legados aquellas liberalidades mortis causa a título singular 

que no atribuyen la cualidad de heredero, y que se imponen a cualquier persona que a título 
lucrativo reciba bienes del disponente, por voluntad del mismo o de la Ley.

Ley 242.  
Efectos. El legado de cosa específica y determinada propia del disponente tiene eficacia 

real, y el legatario adquiere la propiedad a la muerte del causante.
En los legados de otra clase, el legatario sólo tiene acción personal para exigir su 

cumplimiento.

Ley 243.  
Posesión. El legatario por sí solo no puede tomar posesión de la cosa legada, sino que 

deberá exigirla de la persona gravada con el legado o de la facultada para su entrega; estas 
personas podrán ejercitar la acción de recuperación de la posesión cuando el legatario, sin 
previa entrega, hubiese tomado posesión de la cosa legada.

Sin embargo, el legatario podrá tomar posesión del legado:
1. Cuando el disponente lo hubiere autorizado.
2. Cuando, no habiendo heredero, el legatario lo sea de parte alícuota o de usufructo 

universal.
3. Cuando, en el caso de que toda la herencia estuviese distribuida en legados, todos los 

legatarios se hallaren de acuerdo y no hubiese legatario de parte alícuota ni otra persona 
facultada para la entrega; si no se pusieren de acuerdo, podrán los legatarios acudir al juez 
para recabar dicha entrega.

Ley 244.  
Reducción. Salvo que otra cosa hubiese establecido el disponente, si hubiera que reducir 

los legados para el pago de las deudas hereditarias o el caudal hereditario resultara 
insuficiente para satisfacer todos los legados, se reducirán éstos a prorrata.

Igualmente se hará la reducción, si existieren deudas y la herencia hubiere sido 
íntegramente distribuida en legados que no sean de parte alícuota.

Ley 245.  
Frutos. Los legatarios hacen suyos los frutos o rentas desde que judicial o 

extrajudicialmente hubieren exigido la entrega. Excepcionalmente, en los legados con fin 
piadoso, benéfico, social o que persigan la satisfacción del interés general, los frutos e 
intereses se deberán desde la muerte del testador.

Ley 246.  
Legado de universalidad. Si el legado es de una universalidad, corresponderán al 

legatario todas las cosas o derechos que en el momento de la muerte del disponente 
formaban parte del conjunto.

Ley 247.  
Legado de cosa genérica. En el legado de cosa genérica, la elección corresponde al 

legatario, sin perjuicio de lo establecido por el disponente.
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Ley 248.  
Legado alternativo. En el legado alternativo de efecto real, la elección corresponde al 

legatario, y en el de efecto personal, a la persona gravada con el legado, salvo que fuera 
otra la voluntad del disponente.

Ley 249.  
Legado de cosa ajena. El legado de cosa ajena o de constitución de un derecho real 

sobre cosa ajena solo será válido si el legatario prueba que el disponente sabía que la cosa 
era ajena. Cuando sea válido el legado, la persona gravada con el mismo podrá liberarse de 
su obligación abonando el valor según justa estimación.

Ley 250.  
Legado de usufructo universal. Salvo disposición en contrario, el legado de usufructo 

universal comprenderá la totalidad de los bienes relictos, excepto los excluidos por la ley 
255.

Cualesquiera legados distintos de los señalados en el número 5 de la ley 255 que 
integren el de usufructo universal quedarán afectados por el mismo y sólo se entregarán al 
extinguirse este derecho.

El testador podrá relevar al usufructuario de las obligaciones de hacer inventario y 
prestar garantía.

Cuando expresamente se hayan concedido al usufructuario facultades de disposición, en 
cuanto al ejercicio de estas se aplicará lo establecido en la ley 239, y respecto al pago a los 
acreedores hereditarios, lo dispuesto en las leyes 318 y 319.

Ley 251.  
Legado de bienes de conquista. En el legado de bienes de conquista, cuando un 

cónyuge los legue a favor del otro, o ambos conjuntamente a favor de tercera persona, se 
entenderá que cada uno lega la mitad del objeto legado.

Cuando uno de los cónyuges, separadamente, legue a tercera persona el objeto entero, 
será válido el legado en su totalidad; pero, en cuanto a lo que en la liquidación de la 
sociedad de conquistas no fuere adjudicado a la herencia del causante, el efecto será 
meramente personal, como si fuere legado válido de cosa ajena.

Ley 252.  
Extinción del legado. Se extinguirá el legado de cosa específica y determinada propia del 

disponente cuando a la muerte de este la cosa pertenezca a otra persona por transmisión 
voluntaria de aquel. Sin embargo, si el legatario lo hubiese adquirido a título oneroso de 
persona distinta del disponente, se entenderá legado el precio o el valor de la 
contraprestación que dio el legatario.

En el caso de que el disponente no hubiera transmitido la cosa legada de forma 
voluntaria, el legado valdrá, bien como manda de cosa específica con subrogación de los 
bienes o derechos recibidos, bien como legado genérico.

TÍTULO X
De las limitaciones a la libertad de disponer

CAPÍTULO I
Del usufructo de viudedad

Ley 253.  
Concepto. El cónyuge viudo tiene el usufructo sobre todos los bienes y derechos que al 

premuerto pertenecían en el momento del fallecimiento.
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Al miembro sobreviviente de una pareja estable constituida conforme a lo previsto en el 
título VII del libro I de la presente Compilación, le serán de aplicación todas las disposiciones 
contenidas en el presente capítulo, cuando el usufructo le hubiera sido otorgado según lo 
previsto en la ley 113.

Inalienabilidad. Este derecho es inalienable; no obstante, los nudos propietarios y el 
usufructuario conjuntamente podrán enajenar o gravar el pleno dominio de los bienes sobre 
los que recae el usufructo.

Renuncia. Es válida la renuncia anticipada del usufructo otorgada en escritura pública, 
antes o después del matrimonio o, en su caso, de la constitución de la pareja estable.

Ley 254.  
Exclusión del usufructo. No tendrá derecho al usufructo:
1. El sobreviviente que se encontrara a la fecha del fallecimiento separado legalmente o 

de hecho del premuerto.
2. El condenado en sentencia firme por haber atentado contra la vida del otro o de 

alguno de sus descendientes o por haberles causado lesiones graves, haber ejercido 
habitualmente violencia física o psíquica, o lesionado su libertad, integridad moral o libertad 
e indemnidad sexual,

3. El condenado por sentencia firme por haber cometido un delito contra las relaciones 
familiares.

4. El que, por sentencia firme, hubiere sido privado de la responsabilidad parental sobre 
los hijos comunes.

Ley 255.  
Extensión. El usufructo se extiende a los bienes y derechos pertenecientes al premuerto, 

aunque estén afectados a llamamiento, reversión o restitución, con excepción de los 
siguientes:

Bienes excluidos:
1. Los bienes sujetos a sustitución fideicomisaria, salvo que el disponente establezca lo 

contrario.
2. Los derechos de usufructo, uso, habitación u otros de carácter vitalicio y personal.
3. Los bienes que el premuerto hubiere recibido por título lucrativo y con expresa 

exclusión del usufructo de viudedad.
4. Los bienes que hubieren sido objeto de donación “mortis causa”.
5. Los legados piadosos o para sepelio, los que tengan por objeto la dotación de hijos u 

otros parientes a los que el testador se hallare obligado a dotar y los legados remuneratorios, 
siempre que conste la existencia del servicio remunerado.

6. Los bienes que deben reservarse en favor de los hijos o descendientes de matrimonio 
o pareja estable anterior, conforme a lo establecido en las leyes 273, 274 y 275.

7. Los adquiridos por título lucrativo con llamamiento sucesorio en favor de hijos o 
descendientes de anterior matrimonio o pareja estable, si estos sobrevivieren. Se exceptúa 
el caso de que se declare subsistente el derecho de usufructo para las segundas o 
posteriores uniones matrimoniales o de pareja estable por todas las personas que ordenaron 
el llamamiento, o de las sobrevivientes.

8. Los bienes que integren un patrimonio especialmente protegido hasta que tenga lugar 
su extinción conforme a la ley 45.

Ley 256.  
Conmutación del usufructo en caso de empresas familiares. Cuando sea objeto de 

sucesión la empresa familiar y tenga lugar en favor de descendientes, el disponente podrá 
establecer, en testamento o escritura pública, la conmutación del usufructo de viudedad por 
una renta mensual a cargo del nudo propietario.

La renta será equivalente al rendimiento medio de la empresa en los cinco años 
anteriores al fallecimiento, se actualizará anualmente conforme al índice de precios al 
consumo y podrá ser objeto de afianzamiento en aquellos supuestos en que el adquirente 
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proceda a su posterior transmisión. Se revisará en caso de alteración de circunstancias y se 
extinguirá por las mismas causas que el usufructo.

La conmutación también podrá tener lugar mediante pacto entre usufructuario y nudo 
propietario.

Ley 257.  Inventario.
Para poder ejercitar su derecho, el usufructuario deberá hacer inventario de todos los 

bienes a los que se extienda el usufructo en los supuestos siguientes:
1. Si el premuerto lo hubiera establecido en testamento o escritura pública.
2. Cuando sea requerido para ello por el nudo propietario, salvo que el premuerto lo haya 

excluido expresamente.
3. Si entre los nudos propietarios se encuentran personas menores de edad o personas 

para las que a la fecha del fallecimiento se hayan establecido medidas de apoyo para el 
ejercicio de su capacidad.

Forma y plazo. El inventario, que debe constar en escritura pública, se realizará dentro 
de los seis meses siguientes al fallecimiento en los supuestos previstos en los números 1 y 3 
del apartado anterior, o al requerimiento en el caso del número 2, sin perjuicio de la 
suspensión de dicho plazo por causa de fuerza mayor mientras dure la misma.

Si el usufructo de viudedad no hubiere de empezar hasta extinguirse un usufructo 
establecido en favor de otras personas, estos plazos empezarán a contarse a partir de la 
fecha de extinción del usufructo voluntario.

En cualquier supuesto de nulidad del testamento o del contrato sucesorio, o de la 
institución de heredero ordenada en dichos actos u otra controversia con incidencia en el 
usufructo, los plazos para la formalización de inventario empezarán a contarse a partir de la 
fecha en que al usufructuario le fuera notificada la sentencia firme que la hubiese resuelto.

Derechos del nudo propietario. El nudo propietario deberá ser citado para la formación 
del inventario y podrá exigir al usufructuario que manifieste ante qué notario formalizó el 
mismo o su adición, así como a obtener copia y a requerirle para que subsane en escritura 
pública los errores y omisiones en que se hubiere incurrido.

Ley 258.  
Derechos. El sobreviviente tendrá todos los derechos que, en general, corresponden al 

usufructuario conforme el capítulo I del título IV del libro tercero, y los que, en su caso, 
voluntariamente, le hubiesen sido concedidos por el premuerto o hubieran sido pactados.

Además, cuando el usufructo de viudedad recaiga sobre acciones de sociedades 
anónimas y siempre que los estatutos, pactos o acuerdos sociales no dispongan otra cosa, 
se observarán las reglas siguientes:

1. El derecho preferente para suscribir nuevas acciones corresponde exclusivamente al 
nudo propietario; pero si este no hiciere uso de su derecho, el usufructuario podrá suscribir 
por sí mismo a nombre del nudo propietario, abonando los desembolsos y gastos 
correspondientes, y en caso de no ejercitar esta facultad podrá exigir el valor de los 
derechos de suscripción que se hubieren enajenado.

2. El usufructo se extenderá a las nuevas acciones suscritas; pero el usufructuario 
deberá abonar al nudo propietario todos los desembolsos y gastos que la suscripción le 
hubiere reportado, y si no lo hiciere en el plazo de treinta días a contar del requerimiento del 
nudo propietario, no tendrá el usufructo sobre las nuevas acciones, y en tal caso le 
corresponderá el importe de los derechos de suscripción realizados por el nudo propietario. 
En los supuestos en que el usufructuario deba indemnizar al nudo propietario por los gastos 
y desembolsos ocasionados, no tendrá derecho de reembolso.

3. En caso de sustitución de títulos o de amortización de acciones, el usufructo recaerá 
por subrogación sobre los nuevos títulos o el importe de la amortización.

4. En el usufructo de obligaciones que se conviertan en acciones, el usufructo recaerá 
sobre las acciones, y se aplicará lo dispuesto en los números anteriores.

Las disposiciones de esta ley sobre usufructo de acciones se observarán, en la medida 
en que por su naturaleza sean aplicables, al usufructo de participaciones de sociedades de 
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responsabilidad limitada y de cuotas sociales en sociedades colectivas, comanditarias o 
sociedades civiles.

Ley 259.  
Obligaciones. El usufructuario debe:
1. Administrar y explotar los bienes con la diligencia que es común y razonable en el 

ámbito familiar.
2. Pagar los gastos de última enfermedad y de sepelio del premuerto.
3. Prestar alimentos, dentro de los límites del disfrute, a los hijos y descendientes del 

premuerto, a quienes este tuviere la obligación de prestarlos si hubiese vivido y siempre que 
aquellos se hallaren en situación legal de exigirlos.

4. Pagar con dinero de la herencia las deudas del premuerto que fueren exigibles. Si no 
hubiere dinero suficiente, podrá enajenar bienes de la herencia previo acuerdo con los nudos 
propietarios, y a falta de acuerdo o si los nudos propietarios fueren desconocidos o 
estuvieren ausentes, será necesaria la autorización judicial para enajenar bienes.

5. Pagar todas las cargas inherentes al usufructo.
6. Abonar la prestación de compensación por desequilibrio cuando judicialmente 

resultare obligado a ello de conformidad con lo establecido en la ley 105.

Ley 260.  
Transformación. Si el usufructuario desatendiere las indicaciones o advertencias que 

respecto a la administración y explotación de los bienes le hicieren los nudos propietarios, 
estos podrán acudir al juez con la finalidad de que fueran cumplidas, si estimaran que, 
atendiendo las mismas, fuese mejorable su gestión.

Si el usufructuario no pudiera o no se aviniera a cumplir la decisión judicial, los nudos 
propietarios podrán pedir la entrega de los bienes y la conmutación del usufructo por una 
renta en los términos establecidos en la ley 256.

La conmutación también podrá tener lugar mediante pacto entre ellos.

Ley 261.  
Extinción. El usufructo de viudedad se extingue:
1. Por muerte del usufructuario.
2. Por renuncia expresa en escritura pública.
3. Por contraer el usufructuario matrimonio, constituir pareja estable o convivir 

maritalmente con otra persona, salvo pacto o disposición en contrario del premuerto.

Ley 262.  
Privación. El usufructuario, a petición de los nudos propietarios, perderá el usufructo de 

viudedad:
1. Si hubiera sido privado de la responsabilidad parental de los hijos comunes por 

sentencia judicial.
2. Si enajenare o gravare bienes, salvo los casos previstos en las leyes 253 apartado 

segundo y 259 número 4, y a no ser que se hallare debidamente autorizado para ello por 
pacto o disposición del premuerto.

3. Por incumplir de manera general las obligaciones inherentes al usufructo a que se 
refiere la ley 259.

4. Si incumpliere de forma continuada alguna de las recogidas en los números 1, 3 y 6 
de la misma, siempre que ello no se deba a dolo o negligencia grave, en cuyo caso el 
usufructo se perderá aun cuando el incumplimiento fuera puntual.

Ley 263.  
Acción de recuperación de la posesión. Terminado el usufructo, los nudos propietarios 

podrán hacer efectiva la posesión de los bienes por medio del ejercicio de la acción de 
recuperación de la posesión.
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Ley 264.  
Modificaciones voluntarias. Por voluntad del disponente o por pacto se podrá:
1. Dispensar de la obligación de hacer inventario, en aquellos supuestos en que el 

mismo sea preceptivo conforme a la ley 257. Se exceptúa el supuesto previsto en el número 
3 cuando el inventario sea solicitado por el representante legal o el Ministerio Fiscal y el juez 
lo acuerde para preservar el patrimonio hereditario de las personas a que se refiere.

2. Facultar para enajenar o gravar los bienes.
3. Autorizar la conservación del usufructo aunque el usufructuario contraiga matrimonio, 

constituya pareja estable o conviva maritalmente con otra persona.
4. Exigir la constitución de garantía para el ejercicio del usufructo.
5. Imponer plazos, condiciones y cargas, o modificar de cualquier modo la adquisición, 

ejercicio, extensión, conmutación y extinción del derecho.
En los casos previstos en los números 4 y 5 será necesario el consentimiento y 

aceptación del usufructuario.

Ley 265.  
Analogía. En el usufructo voluntario universal o sobre bienes determinados, otorgado con 

condición de viudedad, a favor de cualquier persona, serán aplicables, en cuanto no se 
opongan al pacto o disposición que lo conceda, las leyes del presente capítulo.

Ley 266.  
Normas subsidiarias. En lo no establecido por este capítulo, el usufructo de viudedad se 

entenderá sometido a las disposiciones generales sobre el usufructo del capítulo I del título 
IV del libro tercero.

CAPÍTULO II
De la legítima

Ley 267.  
Concepto. La legítima navarra, tradicionalmente consistente en la atribución de “cinco 

sueldos ‘febles’ o ‘carlines’ por bienes muebles y una robada de tierra en los montes 
comunes por inmuebles”, no tiene contenido patrimonial exigible ni atribuye la cualidad de 
heredero, y el instituido en ella no responderá en ningún caso de las deudas hereditarias ni 
podrá ejercitar las acciones propias del heredero.

La atribución de la “legítima navarra” con esta sola denominación u otra semejante a los 
legitimarios designados de forma individual o colectiva en el acto de disposición cumple las 
exigencias de su institución formal.

Ley 268.  
Legitimarios. En testamento y pactos sucesorios deberán ser instituidos en la legítima 

foral:
1. Los hijos.
2. En defecto de cualquiera de ellos, sus respectivos descendientes de grado más 

próximo.

Ley 269.  
Excepciones. No será necesaria la institución en la legítima foral cuando el disponente 

hubiera dotado a los legitimarios, les hubiese atribuido cualquier liberalidad a título “mortis 
causa”, o los hubiere desheredado por justa causa, o ellos hubieran renunciado a la herencia 
de aquel o hubiesen premuerto sin dejar descendencia con derecho a legítima.
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Ley 270.  
Desheredación. Serán justas causas de desheredación las comprendidas en los 

números 1, 2, 3, 5 y 8 de la ley 154, así como las siguientes:
1. La comisión de cualquier delito, la causación de un daño o la realización voluntaria de 

una conducta socialmente reprobable contra la persona o bienes del causante o contra 
personas integrantes de su grupo o comunidad familiar o de sus bienes.

2. La denegación indebida de alimentos al causante o a su cónyuge o pareja estable o a 
alguno de sus descendientes en los casos en que exista obligación legal de prestárselos.

Ley 271.  
Preterición. La preterición tiene por efecto la nulidad total o parcial de la institución de 

heredero, pero deja a salvo las demás disposiciones.
Únicamente podrán ejercitar la acción de impugnación el legitimario preterido o sus 

herederos. El preterido o preteridos que la ejerciten únicamente tendrán derecho a la cuota 
hereditaria que por sucesión legal del causante les hubiera correspondido.

No se considerarán preteridos los legitimarios a quienes se contemple en los 
testamentos no otorgados ante Notario aun cuando no se les instituya formalmente en la 
legítima.

CAPÍTULO III
De la obligación de alimentos

Ley 272.  
Alimentos a los hijos y descendientes del causante. Renunciado o extinguido el usufructo 

de viudedad o no habiéndose este pactado para la pareja estable del causante, o resultando 
tal derecho insuficiente para cumplir con la obligación a que se refiere el apartado 3 de la ley 
259, los alimentos que los hijos o descendientes de aquel tendrían derecho a exigirle por tal 
concepto y situación, al hacerse efectiva su sucesión, podrán ser reclamados por ellos, a 
falta de otros obligados legales preferentes, a sus sucesores voluntarios a título universal o 
particular, en los límites de la atribución patrimonial recibida y con cargo a la misma.

La cuantía de los alimentos debidos se fijará en función de las necesidades del 
alimentista y del valor de los bienes recibidos del causante por los sucesores obligados, 
debiendo también tomarse en consideración los bienes que de forma efectiva hubiera 
adquirido en la sucesión el propio alimentista.

Cuando la obligación legal de alimentos a cargo del causante recaiga también sobre otro 
ascendiente del mismo grado, la cuantía de los alimentos debidos por cada uno será 
proporcional al valor de los bienes recibidos por sucesión del causante y a los recursos 
económicos del otro ascendiente asimismo obligado a su prestación.

Si los sucesores en virtud de tal atribución patrimonial son también hijos o descendientes 
del causante, en la determinación de la deuda de alimentos se tendrán asimismo en 
consideración sus propias necesidades y, en particular, las derivadas de su minoría de edad, 
de la persistencia de la dependencia económica de los que ya hubieran alcanzado la 
mayoría o de su discapacidad o dependencia. En ningún caso, la cuantía de los alimentos 
debidos en tal concepto por dichos sucesores podrá exceder de la cuota que idealmente 
correspondería a cada uno de los hijos del causante en una división igualitaria entre sí de su 
patrimonio.

La percepción de los alimentos debidos en virtud de lo establecido por esta ley no impide 
o excluye la ulterior exigencia de los generales legalmente debidos en caso de concurrir o 
persistir las condiciones que legitiman su reclamación.
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CAPÍTULO IV
De la reserva del bínubo

Ley 273.  
Obligación de reservar. El progenitor que contrajera matrimonio o constituyera pareja 

estable con otra persona está obligado a reservar y dejar a los hijos de la unión anterior, o a 
los descendientes de los mismos, la propiedad de todos los bienes que por cualquier título 
lucrativo, hubiera recibido de su anterior cónyuge o pareja estable, de los hijos que con ellos 
hubiera tenido o de los descendientes de estos.

Esta obligación subsistirá mientras existan descendientes reservatarios, aunque en el 
momento de su muerte el reservista hubiera dejado de estar casado o de convivir en pareja 
estable.

Será nula la dispensa de la obligación de reservar hecha por un progenitor en favor del 
otro para el caso de que este contrajera nuevo matrimonio o constituyera pareja estable con 
otra persona.

Será también nula toda disposición del progenitor que contraiga nuevo matrimonio o 
constituya nueva pareja estable que contravenga de cualquier otro modo lo establecido en 
esta ley.

Ley 274.  
Libertad de disposición. El progenitor que tenga obligación de reservar puede disponer 

de los bienes reservables con entera libertad entre los hijos o descendientes reservatarios. 
Si no dispusiere de los bienes, los heredarán los reservatarios conforme a lo establecido 
para la sucesión legal.

Ley 275.  
Determinación de los reservatarios. La determinación de los reservatarios, cuando estos 

deban heredar conforme al orden de sucesión legal, podrá hacerse por acta notarial de 
notoriedad.

Ley 276.  
Extinción de la reserva. Se extinguirá la obligación de reservar cuando todos los 

reservatarios renunciaren a su derecho, fueren incapaces de suceder, hubiesen sido 
legalmente desheredados o no sobrevivieren al reservista, salvo el derecho de 
representación para el caso de premoriencia o incapacidad.

Ley 277.  
Enajenación de bienes reservables. Respecto a los actos de enajenación o gravamen de 

bienes reservables, muebles o inmuebles, se aplicarán las disposiciones del Código Civil y 
de la legislación hipotecaria. Sin embargo tendrán validez y definitiva eficacia los actos que 
el reservista realizare con el consentimiento de todos los que, al tiempo de la enajenación o 
gravamen, fuesen hijos reservatarios e descendientes de los premuertos.

En caso de enajenación de bienes reservables, la reserva tendrá por objeto los bienes 
subrogados.

Ley 278.  
Normas supletorias. Se aplicarán a la reserva establecida en este capítulo las 

disposiciones del Código Civil y de la Ley Hipotecaria sobre inventario y garantías de los 
reservatarios.
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CAPÍTULO V
De la reversión de bienes

Ley 279.  
Reversión de liberalidades de los ascendientes. Salvo renuncia del donante, pacto o 

disposición en contrario, harán reversión al ascendiente los bienes que este hubiere 
transmitido por título lucrativo a un hijo u otro descendiente que, sin dejar posteridad, hubiera 
premuerto al donante. Si los bienes hubieren sido enajenados, la reversión tendrá por objeto 
exclusivamente los bienes o derechos subrogados.

Ley 280.  
Reversión en casos especiales. Si se tratare de bienes que el causante hubiere 

adquirido por donación para la familia o dotación, se estará a lo especialmente dispuesto en 
las leyes 124 y 138 apartado c).

TÍTULO XI
De los fiduciarios-comisarios

Ley 281.  
Concepto. Para el caso de fallecer el causante sin haber ordenado de otro modo su 

sucesión, puede aquel delegar en un fiduciario-comisario, por testamento, capitulaciones u 
otra escritura pública, las facultades de designar heredero o donatario universal, señalar 
dotaciones, disponer legados y constituir un patrimonio especialmente protegido para 
personas con discapacidad o dependencia, dentro de los límites establecidos en la 
delegación y conforme a lo dispuesto en el presente título. La delegación puede conferirse al 
cónyuge, pareja estable u otras personas individual, conjunta o subsidiariamente; cuando se 
haya conferido genéricamente a los “parientes”, se entenderá a los Parientes Mayores.

Interpretación. En la fiducia sucesoria, la interpretación e integración de la voluntad del 
causante deben ajustarse a la costumbre del lugar y a los usos de la familia. Salvo que otra 
cosa se hubiere establecido, se observarán las leyes siguientes.

Ley 282.  
Delegación. La función del fiduciario-comisario es personalísima, pero la simple 

ejecución o formalización del acto podrá delegarse en otra persona, siempre que en el 
correspondiente Instrumento de poder conste esencialmente el contenido de la voluntadal.

Ley 283.  
Actuación. Si fueren varios los fiduciarios decidirán por mayoría. Si los fiduciarios fueren 

los Parientes Mayores se estará a lo dispuesto en la ley 144.

Ley 284.  
Capacidad. El fiduciario deberá ser mayor de edad en el momento de ejercer su función, 

salvo si es el cónyuge o pareja estable, en cuyo caso, bastará que tenga capacidad para 
testar.

El nombramiento de fiduciario conferido por un cónyuge en favor del otro quedará sin 
efecto, en los supuestos de nulidad, separación legal o divorcio, desde el momento de la 
interposición de la demanda.

En los conferidos por un miembro de la pareja en favor del otro será ineficaz desde su 
extinción en vida de sus miembros que conste de modo fehaciente, salvo que la misma 
tenga lugar por matrimonio entre ambos, en cuyo caso resultaría de aplicación lo dispuesto 
en el apartado anterior.
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Perderá la cualidad de fiduciario el cónyuge viudo o miembro de la pareja sobreviviente 
que contraiga matrimonio, constituya pareja estable o conviva maritalmente con otra 
persona.

Ley 285.  
Facultades. Si el causante hubiera nombrado fiduciarios a otras personas, solas o en 

concurrencia con el cónyuge, pareja estable o ascendientes, las designaciones de heredero 
o donatario universal deberán hacerse conforme a lo dispuesto para los Parientes Mayores 
en la ley 143.

Cualesquiera que sean los fiduciarios, antes de efectuar las designaciones, pueden 
hacer también, en uno o varios actos, señalamientos y entregas de dotaciones y demás 
derechos con cargo a la Casa. Estos señalamientos no obstarán para que la designación de 
heredero o donatario pueda recaer posteriormente en alguno de los beneficiarios, si al hacer 
los señalamientos no se hubiere establecido otra cosa.

Ley 286.  
Forma. Los fiduciarios deben hacer las designaciones en testamento o en escritura 

pública; en este último caso serán irrevocables, salvo lo dispuesto en el último párrafo de la 
ley 122.

 

Ley 287.  Situación de dependencia.
Siempre que los fiduciarios fueren el cónyuge, pareja estable o los ascendientes del 

causante, en tanto no hubieren cumplido enteramente su cometido, tendrán facultades de 
administración y disposición sobre los bienes de los que todavía no hayan dispuesto. 
Cuando se trate de otros fiduciarios, se aplicarán las reglas de la comunidad hereditaria 
entre los llamados, pero si alguno de estos es menor o es una persona para la que se han 
establecido medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad, se requerirá para los actos 
de disposición el consentimiento de los fiduciarios.

Ley 288.  
Imposibilidad de ejecución. Si por fallecimiento, renuncia, imposibilidad o cualquier otra 

causa, la designación de heredero o donatario universal por los fiduciarios no llegara a 
realizarse y tampoco fuere posible la designación por los Parientes Mayores, podrán pedir 
que se les declare herederos, los hijos por su orden de edad, o, en defecto de estos, y 
siempre que se trate de la transmisión de la Casa, el mayor de los demás descendientes que 
viviera en la misma, siempre que, tanto en uno como en otro caso, no hubiesen sido 
excluidos ni hubieran renunciado. Si ninguno lo pide, se abrirá la sucesión legal.

TÍTULO XII
De los herederos de confianza

Ley 289.  
Concepto. El testador puede instituir herederos de confianza o fiduciarios a personas 

individuales o jurídicas a quienes faculte para hacerse cargo de toda o parte de la herencia a 
disponer de ésta conforme al destino expresado en las instrucciones escritas o verbales que 
confidencialmente les haya dado.

Ley 290.  
Revelación de la confianza. Salvo disposición en contrario, el heredero fiduciario no está 

obligado en momento alguno a revelar la confianza recibida ni a dar cuenta de su gestión.
Cuando, por razón de los plazos establecidos en la legislación fiscal, el fiduciario tuviere 

que declarar la confianza, será suficiente una indicación genérica de la misma.
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El testador puede disponer que, en caso de contienda sobre la eficacia de la institución o 
sobre la gestión del heredero fiduciario, sea éste considerado pura y simplemente como 
heredero.

Ley 291.  
Naturaleza. En tanto el heredero de confianza no revele ésta, puede ejercitar todos los 

derechos propios de heredero. Una vez manifestada la confianza, se le considerará, 
respecto a los bienes comprendidos en la institución, como ejecutor de la voluntad del 
testador, con todas las facultades de albacea, contador-partidor y representante de la 
herencia, las cuales podrá ejercitar sin limitación de tiempo, a no ser que el testador le 
hubiere señalado plazo.

Ley 292.  
Actuación. Si otra cosa no se hubiere establecido, los herederos de confianza actuarán 

por mayoría, conjuntamente si son dos y por sí cuando quede uno sólo.
Delegación. Si el testador lo hubiere autorizado expresamente, el heredero de confianza 

podrá, por acto mortis causa, delegar su función total o parcialmente en otra u otras 
personas, bien revelando la confianza, bien transmitiendo reservadamente, de palabra o por 
escrito, las instrucciones recibidas del testador.

Ley 293.  
Fiducia continuada. El testador puede establecer una fiducia, continuada que no se 

extinga por la simple revelación de la confianza o la desaparición de la persona del fiduciario. 
En esta fiducia se observará lo siguiente:

Uno. El testador puede asegurar la continuidad temporal o ilimitada de la fiducia, bien 
nombrando sustitutos para los herederos de confianza, bien determinando la forma de hacer 
las sucesivas sustituciones, bien facultando a los primeros o sucesivos herederos fiduciarios 
para hacer ulteriores nombramientos.

Dos. La titularidad de los bienes corresponde siempre a la herencia de confianza del 
causante, y los sucesivos cambios de fiduciarios no implicarán transmisión alguna de los 
mismos bienes.

Tres. A no ser que el testador lo hubiera ordenado de otra forma, la revelación de la 
confianza no privará a los primeros ni sucesivos fiduciarios de las facultades de 
representación, judicial o extrajudicial, posesión, administración y libre disposición de los 
bienes, en orden al cumplimiento de la voluntad del testador.

Cuatro. Salvo disposición en contrario, cuando de la constitución de la fiducia se deriven 
expectativas de derecho a favor de personas determinadas o que reúnan las condiciones 
previstas, podrán aquéllas reclamar del fiduciario.

Cinco. Para el caso de que llegue a extinguirse la fiducia, el testador podrá establecer el 
destino de los bienes o facultar a los fiduciarios para que lo determinen. Faltando la 
determinación, se abrirá la sucesión a favor de los más próximos parientes del testador que 
serían sus herederos legales en el momento de extinguirse la fiducia.

Ley 294.  
Retribución. El heredero fiduciario, aunque haya recibido cualquier liberalidad del 

testador, se entenderá facultado por el mismo, de no haber éste dispuesto otra cosa, para 
asignarse con cargo a la herencia o a sus frutos la retribución que estime adecuada a su 
trabajo.

Ley 295.  
Aplicación al pacto sucesorio. Todas las disposiciones de este título se aplicarán a la 

fiduciaria o herencia de confianza instituida por pacto sucesorio.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 63  Ley por la que se aprueba la Compilación del Derecho Civil Foral de Navarra

– 2298 –



TÍTULO XIII
De los albaceas

Ley 296.  
Facultades. Los albaceas nombrados para ejecutar la voluntad del causante tendrán 

todas las facultades que este les hubiera concedido, las cuales, si no se hubiese establecido 
otra cosa, podrán ejercitar por sí solos, aunque impliquen disposición sobre bienes 
inmuebles.

Exclusión. Si el causante no hubiere establecido otra cosa, los herederos podrán 
proceder a la partición por acuerdo unánime prescindiendo del albacea cuando este tenga 
entre sus funciones las del contador-partidor, sin perjuicio del resto de funciones que le 
hayan sido encomendadas por aquel.

Ley 297.  
Clases.
a) Albaceas singulares. Los albaceas singulares designados únicamente para actos o 

fines concretos y determinados tendrán solo las facultades necesarias para el cumplimiento 
de la misión encomendada.

b) Albaceas universales. Los albaceas universales nombrados en términos generales, 
con o sin indicación de algunos fines determinados, además de las facultades expresamente 
concedidas por el causante, y salvo que este hubiere dispuesto otra cosa, tendrán también 
las siguientes funciones:

1. Tomar posesión de la herencia y administrar los bienes hereditarios, formar inventario, 
cobrar créditos y pagar deudas.

2. Representar a la herencia, así judicial como extrajudicialmente, y nombrar 
procuradores para el ejercicio de las acciones pertinentes.

3. Hacer las declaraciones necesarias para liquidación de toda clase de impuestos, 
pagar estos e interponer los recursos que procedan.

4. Interpretar el testamento y demás actos de última voluntad ordenados por el causante.
5. Solicitar la adveración y protocolización de testamentos ológrafos y demás que así lo 

requieran y de las memorias testamentarias.
6. Sostener en juicio la validez del testamento y demás actos que contengan la última 

voluntad del causante.
7. Disponer y pagar todo lo referente al sepelio, conforme a lo ordenado por el causante 

o, en su defecto, según las circunstancias del mismo y el uso del lugar.
8. Entregar legados de dinero o de otros bienes.
9. Enajenar bienes muebles de cualquier clase para pagar gastos, deudas, cargas y 

legados de dinero, si no lo hubiere suficiente en la herencia y siempre que los herederos no 
lo aportasen en la medida necesaria.

10. En general, ejecutar la última voluntad del causante, cumpliéndola y exigiendo su 
cumplimiento.

Ley 298.  
Plazo. Los albaceas ejercerán sus funciones dentro del tiempo concedido por el 

causante, quien podrá prorrogarlo sin limitación.
Si el testador no hubiese señalado plazo inicial o de prórroga, se entenderá el mismo, 

tanto en uno como en otro caso, por un año, que se computará desde su aceptación o, en su 
caso, desde la finalización de los litigios sobre la validez del testamento o disposición.

Si, transcurrida esta prórroga, no se hubiere cumplido todavía la voluntad del testador, 
podrá el Letrado de la Administración de Justicia o el Notario conceder otra por el tiempo que 
fuere necesario, atendidas las circunstancias del caso.

Los herederos y legatarios podrán, de común acuerdo, prorrogar el plazo del albaceazgo 
por el tiempo que crean necesario. Si el acuerdo fuere solo por mayoría, la prórroga no 
podrá exceder de un año.
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En el testamento de hermandad, el plazo señalado al albacea común a los testadores se 
contará, en cuanto a cada sucesión, a partir de la fecha de su aceptación tras el fallecimiento 
del respectivo causante.

Retribución. Para la retribución de los albaceas, cuando el causante no haya dispuesto 
otra cosa, se estará a la costumbre del lugar o, en su defecto, a lo que fuere equitativo.

Ley 299.  
Notificación de mandas benéficas. El albacea, dentro del plazo de dos meses a contar de 

la aceptación del cargo, deberá notificar las mandas pías o benéficas contenidas en la última 
voluntad a las personas o entidades interesadas o a las encargadas del cumplimiento. La 
misma obligación tendrá el Notario que autorice las escrituras de aceptación o partición de 
herencia, dentro de los dos meses siguientes a la autorización.

TÍTULO XIV
De la sucesión legal

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Ley 300.  
Concepto. La sucesión legal tiene lugar siempre que no se haya dispuesto válidamente 

de toda la herencia o parte de ella por testamento, por pacto sucesorio o por cualquier otro 
modo de deferirse la sucesión conforme a esta Compilación. No tendrá lugar la apertura de 
la sucesión legal en el supuesto de la Ley doscientos dieciséis.

Ley 301.  
Personas excluidas. Quedan excluidas de la sucesión legal las personas que hubieren 

renunciado a su derecho, tanto en vida del causante como después de la muerte de éste.

Ley 302.  
Reversión. Para los bienes sujetos a reversión se aplicarán, en sus respectivos casos, 

las disposiciones de las leyes 124, 138 apartado c) y 279.

Ley 303.  
Reserva. Para los bienes sujetos a reserva se aplicarán, en sus respectivos casos, las 

disposiciones de las leyes 273 a 278.

CAPÍTULO II
De la sucesión en bienes no troncales

Ley 304.  
Orden de suceder. La sucesión legal en bienes no troncales se deferirá por el siguiente 

orden de llamamientos, cada uno de los cuales será en defecto de todos los anteriores y 
excluirá a todos los posteriores:

1. Los hijos, con derecho de representación en favor de sus respectivos descendientes.
2. El cónyuge no excluido del usufructo de viudedad conforme a la ley 254.
3. Los ascendientes de grado más próximo. Si fuesen de distintas líneas, la herencia se 

dividirá por mitad entre ambas, y dentro de cada línea, por partes iguales.
4. Los hermanos tanto de doble vínculo como sencillo, por partes iguales, y los 

descendientes de los premuertos, por representación.
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5. Los colaterales no comprendidos en el número anterior hasta el cuarto grado, sin 
distinción de líneas, excluyendo los de grado más próximo a los de más remoto, sin 
representación y siempre por partes iguales.

6. En defecto de los parientes comprendidos en los números anteriores, sucederá la 
Comunidad Foral de Navarra, la cual, tras proceder a la liquidación de los bienes y derechos 
de la herencia, la destinará a fines de interés social, incrementando la dotación 
presupuestaria que para estos fines se prevea en los Presupuestos Generales de Navarra.

CAPÍTULO III
De la sucesión en bienes troncales

Ley 305.  
Cuándo tiene lugar. La sucesión en bienes troncales tendrá lugar cuando el causante 

que no haya dispuesto de tales bienes fallezca sin descendientes que le hereden, conforme 
al número uno de la Ley trescientos cuatro.

Ley 306.  
Bienes troncales. Son bienes troncales los inmuebles que el causante hubiere adquirido 

a título lucrativo de sus parientes hasta el cuarto grado o por permuta de otros bienes 
troncales.

Conservarán tal carácter los inmuebles adquiridos por retracto gentilicio.

Ley 307.  
Parientes troncales. Son llamados a suceder en los bienes troncales los parientes del 

causante que pertenezcan a la familia de la que procedan los bienes, conforme al orden 
siguiente:

1. El ascendiente de grado más próximo.
2. Los hermanos tanto de doble vínculo como sencillo, con derecho de representación a 

favor de sus respectivos descendientes.
3. Los otros parientes colaterales hasta el cuarto grado, excluyendo los de grado más 

próximo a los del más remoto, sin representación y siempre por partes iguales; pero si 
concurrieren con ascendientes no troncales del causante, estos tendrán, aunque contrajeren 
o constituyeren nuevo matrimonio o pareja estable, el usufructo vitalicio de los bienes 
troncales.

En defecto de estos parientes, la sucesión se deferirá conforme a la ley 304.

TÍTULO XV
Del derecho de representación

Ley 308.  
Concepto. Derecho de representación es el de subrogarse en lugar de un ascendiente 

que hubiera sido llamado a adquirir una herencia u otra liberalidad mortir causa y que no 
pudo hacerlo por premoriencia o incapacidad.

Ley 309.  
Cuándo procede. El derecho de representación se dará siempre que lo hubiere 

establecido el causante, quien podrá también excluirlo en cualquier caso.
La desheredación por un ascendiente no excluirá el derecho de representación de los 

descendientes del desheredado, a no ser que aquel disponga otra cosa.
A falta de disposición del causante, el derecho de representación se dará, tanto en la 

sucesión legal como en la voluntaria, a favor de sus descendientes sin limitación, y a favor 
de los descendientes de sus hermanos hasta el cuarto grado, a contar del propio causante.
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Ley 310.  
Estirpes. El derecho de representación se dará siempre por estirpes aunque todos los 

que concurran sean del mismo grado. Dentro de cada estirpe, la distribución se hará por 
partes iguales entre los del mismo grado.

Ley 311.  
Acción de división. Cualquiera de los herederos podrá exigir en todo tiempo la división de 

la herencia, excepto en los casos siguientes:
1. Cuando el causante hubiere ordenado la indivisión, bien por todo el tiempo que dure el 

usufructo de fidelidad a favor del cónyuge viudo, bien por el tiempo que falte para que el 
heredero de menos edad tome estado o, aun sin contraerlo, llegue a los veinticinco años; 
bien, en cualquier otro caso, por un plazo máximo de diez años, a contar del fallecimiento.

2. Cuando los herederos lo acuerden por el tiempo y en cualquiera de los supuestos 
previstos en el número 1. Mediante nuevo acuerdo, estos plazos podrán prorrogarse por 
término que, cada vez, no sea superior a diez años.

TÍTULO XVI
Del derecho de acrecer

Ley 312.  
Cuándo procede. Dejando a salvo las sustituciones y el derecho de representación o la 

voluntad en contra del disponente, cuando alguno de los herederos no hubiere llegado a 
adquirir su cuota, acrecerá ésta a favor de los coherederos en proporción a la que cada uno 
hubiese adquirido. Cuando el disponente hubiere establecido por algunos grupos los 
llamamientos, el derecho de acrecer se dará en favor de los coherederos del propio grupo, y 
sólo en defecto de éstos a favor de los demás.

El derecho de acrecer no puede ser renunciado separadamente de la herencia. El 
acrecimiento implica también la subrogación en las cargas impuestas sobre la cuota vacante, 
salvo aquellas que sólo hubieran podido ser cumplidas por el heredero que no llegó a 
adquirirla.

Ley 313.  
Entre colegatarios. Entre los colegatarios llamados conjuntamente a los mismos bienes 

el derecho de acrecer se dará del mismo modo que entre los coherederos.

Ley 314.  
En la sucesión legal. En la sucesión legal la cuota no adquirida por un coheredero 

acrecerá siempre a los otros coherederos, salvo el derecho de representación cuando deba 
tener lugar.

En la sucesión a favor de ascendientes se dará el derecho de acrecer entre los de la 
misma línea, y sólo en defecto de éstos en favor de los de la otra línea.

TÍTULO XVII
De la adquisición y de la renuncia de la herencia y de otras liberalidades

Ley 315.  
Aceptación y renuncia. La herencia se entiende adquirida por el heredero desde el 

fallecimiento del causante.
El heredero podrá renunciar a la herencia mientras no la haya aceptado expresa o 

tácitamente; entre tanto, no se podrá ejercitar contra él ninguna acción sin previo 
requerimiento judicial o extrajudicial para que, dentro del plazo de treinta días, acepte o 
renuncie a la herencia; el Juez, a instancia del heredero, podrá prorrogar el plazo a su 
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prudente arbitrio. Transcurrido el plazo sin que el heredero renunciare, la herencia se 
entenderá adquirida definitivamente.

Los efectos de la renuncia se retrotraerán a la fecha del fallecimiento del causante.
La aceptación y la renuncia son irrevocables, habrán de referirse a la totalidad de la 

herencia, y no podrán hacerse a plazo ni condicionalmente.

Ley 316.  
Efectos de la renuncia. El que renuncio a una herencia deferida por voluntad del 

causante quedará excluido de la sucesión legal de éste.
El que renuncie a la sucesión legal renuncia también a la voluntaria, a no ser que 

ignorase el llamamiento.

Ley 317.  
Derecho de transmisión. El derecho del heredero a aceptar o renunciar la herencia se 

transmite a sus propios herederos, pero éstos no tendrán tal derecho si hubieren renunciado 
la herencia de su causante; si fueren varios, podrán ejercitar el derecho independientemente 
unos de otros.

Ley 318.  
Responsabilidad “intra vires”. El heredero responderá frente a los acreedores 

hereditarios y legatarios con el valor de los bienes de la herencia exclusivamente; pero si se 
excediere en el pago a los acreedores, estos no estarán obligados a restituir. Se 
considerarán también acreedores de la herencia los que lo sean por gastos de última 
enfermedad y sepelio.

Ley 319.  
Beneficio de separación.
a) Quiénes pueden solicitarlo. Los acreedores hereditarios, dentro del plazo de seis 

meses, a contar de la fecha del fallecimiento del causante, podrán solicitar del juez la 
formación de inventario y la separación de los bienes de la herencia, con el fin de satisfacer 
con los mismos sus propios créditos, según su respectivo rango, excluyendo a los 
acreedores particulares del heredero hasta la total satisfacción de aquellos créditos. Hasta 
tal momento no se confundirán las deudas y créditos existentes entre el heredero y el 
causante, ni se extinguirán las correspondientes garantías.

Los legatarios tendrán ese mismo derecho para asegurar el cumplimiento de los legados 
con el remanente de la herencia después de quedar satisfechos aquellos acreedores.

b) Efectos. La separación de bienes hereditarios afectará a estos para el pago preferente 
a los acreedores y legatarios que la hubieran solicitado. El juez, en procedimiento de 
jurisdicción voluntaria, a petición de los interesados y con citación de los acreedores que 
fueran conocidos, señalará plazo para la formación de inventario y decretará las anotaciones 
y embargos preventivos, notificaciones y demás medidas de aseguramiento.

Una vez satisfechos los acreedores de la herencia y legatarios que hubieren solicitado la 
separación, serán pagados los acreedores y legatarios que no la hubieren solicitado, sin más 
preferencia entre ellos que la que les corresponda por la naturaleza de sus créditos o 
conforme a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria.

Ley 320.  
Adquisición.
a) Por pacto o donación “mortis causa”. La adquisición de la herencia deferida por pacto 

sucesorio se regirá, de conformidad con lo dispuesto en la ley 178, por lo establecido en la 
ley 122 para las donaciones para la familia, y la de las donaciones “mortis causa”, por lo 
dispuesto en la ley 168.
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Ley 321.  
b) De legados. Los legados se adquirirán desde el momento de la muerte del causante y 

se les aplicará lo dispuesto en las leyes 315, 316 y 317 para la adquisición de la herencia.
Salvo que resulte otra la voluntad del testador, el legatario que sea a la vez heredero 

podrá aceptar la herencia y renunciar el legado, y aceptar este y renunciar aquella.
El legatario favorecido con varios legados podrá renunciar unos y aceptar otros, pero si 

alguna de las disposiciones fuere onerosa, la renuncia o aceptación deberá ser conjunta.

TÍTULO XVIII
De la acción de petición de herencia

Ley 322.  
Legitimación. El heredero tiene la acción de petición de herencia contra cualquier 

poseedor de bienes hereditarios o deudor de la herencia o persona que hubiere obtenido 
algún lucro de ella, siempre que le niegue la cualidad de heredero al demandante.

Ley 323.  
Venta de bienes hereditarios por el poseedor. Cuando el demandado hubiere enajenado 

bienes de la herencia, deberá restituir lo obtenido por ellos a no ser que los enajenare de 
mala fe, en cuyo caso responderá de todos los perjuicios que ocasionó. En cuanto a los 
frutos y mejoras se aplicará la Ley trescientos sesenta y dos.

Ley 324.  
Prescripción. La acción de petición de herencia sólo prescribe a consecuencia de la 

usucapión con la que resulte incompatible.

TÍTULO XIX
De la cesión de herencia

Ley 325.  
Efectos. La cesión de la herencia no confiere al cesionario la cualidad de heredero. El 

cedente y el cesionario responderán solidariamente de las cargas hereditarias, sin perjuicio 
del derecho en reembolso en favor del primero.

Ley 326.  
Acciones. El cesionario podrá ejercitar por sí mismo todas las acciones de la herencia 

cedida, incluso la de petición de herencia.
En la partición deberá concurrir también el cedente, por sí o por representación, salvo en 

supuestos de imposibilidad, ausencia o negativa injustificada declarada judicialmente.

Ley 327.  
Forma. Será nula la cesión de la herencia que no se haga por escritura pública.

Ley 328.  
Contenido. Salvo pacto en contrario:
1. La herencia se entiende cedida en el estado en que se hallaba en el momento de la 

cesión.
2. Se comprenderán en la cesión el dinero o los bienes que sustituyeron por subrogación 

a los que el cedente hubiere enajenado y los frutos percibidos; asimismo, los incrementos 
por derecho de acrecer.
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3. El cedente responderá de toda disminución de la herencia que se deba a su propio 
dolo.

4. El cedente podrá exigir del cesionario el reembolso de las impensas y gastos 
necesarios en razón de los bienes de la herencia siempre y cuando fueran conocidos por el 
cesionario en el momento de la cesión.

5. El cedente a título oneroso responderá frente al cesionario solamente de su titularidad, 
y no estará obligado a responder por evicción de los bienes hereditarios; sin embargo, 
deberá realizar todos los actos necesarios para hacer plenamente eficaz la transmisión de 
cada uno de los bienes comprendidos en la herencia.

6. El cedente a título lucrativo, cuando se trate de donación con carga o remuneratoria, 
sólo responderá de su titularidad hasta el valor de la carga impuesta o del servicio 
remunerado.

Ley 329.  
Retracto. En la herencia indivisa, si un heredero cediere su derecho por precio a persona 

distinta de los otros coherederos o legatarios de parte alícuota, tendrán aquellos el mismo 
derecho de retracto que concede la ley 372.

Si los herederos no lo ejercitaran, podrán hacerlo los legatarios de parte alícuota.

Ley 330.  
Legatario de parte alícuota. Cuando ceda su cuota un legatario de parte alícuota que, 

con arreglo a la ley 219, no tenga la condición de heredero:
1. Será aplicable a esta cesión lo dispuesto en la ley 328.
2. Podrá pedir la partición y deberá concurrir a la misma en los mismos términos y con 

las mismas excepciones que para el heredero cedente señala la ley 326.
3. El colegatario llamado conjuntamente con el cedente tendrá derecho de retracto, y, en 

su defecto, podrán ejercitar este derecho los herederos conforme a lo dispuesto en la ley 
329.

TÍTULO XX
De la partición de herencia

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Ley 331.  
Acción de división. Cualquiera de los herederos podrá exigir en todo tiempo la división de 

la herencia, excepto en los casos siguientes:
1. Cuando el causante hubiere ordenado la indivisión, bien por todo el tiempo que dure el 

usufructo de viudedad, bien por el tiempo que falte para que el heredero de menos edad 
alcance la mayoría o la emancipación; bien, en cualquier otro caso, por un plazo máximo de 
diez años, a contar del fallecimiento.

2. Cuando los herederos lo acuerden por el tiempo y en cualquiera de los supuestos 
previstos en el número 1. Mediante nuevo acuerdo, estos plazos podrán prorrogarse por 
término que, cada vez, no sea superior a diez años.

Ello no obstante, en ambos casos, el juez podrá declarar fundada la falta de utilidad de la 
indivisión a petición de cualquiera de los legitimados para pedir la división.

Ley 332.  
Colación. La obligación de colacionar no se presume.
Sólo tendrá lugar la colación cuando expresamente se hubiera establecido, o cuando, 

tratándose de coherederos descendientes, se deduzca claramente de la voluntad del 
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causante. En todo caso, esta voluntad deberá constar en el mismo acto de la liberalidad o en 
otro acto distinto cuyos efectos hayan sido aceptados por el que recibió aquella liberalidad.

Aunque la liberalidad se hubiera hecho con obligación de colacionar, el causante podrá 
dispensar de dicha obligación en un acto posterior ínter vivos o mortis causa.

Ley 333.  
Liberalidades no colacionables. Cuando el causante hubiera dispuesto la colación de las 

liberalidades hechas por él, no se entenderán comprendidos, salvo que expresamente así lo 
declare, los gastos de alimentos, vestidos y asistencia de enfermedades, los regalos 
módicos según costumbre y los gastos de educación, aprendizaje o carrera.

Ley 334.  
Colación y representación. En los casos de representación sucesoria, cuando proceda la 

colación, ésta comprenderá lo recibido por el representado, y lo que el representante a su 
vez hubiera recibido después de la muerte de aquél.

Ley 335.  
Modos de colacionar. La colación se realizará, a elección del obligado, bien mediante 

aportación efectiva de los bienes objeto de la liberalidad, bien computando el valor que en el 
momento de la muerte del causante tengan aquellos bienes o hubieran tenido los 
anteriormente enajenados.

Cuando se colacionen los mismos bienes, se deberán también los frutos producidos 
desde la muerte del causante. Si se computa el valor, se deberán los intereses legales del 
mismo a partir de aquel momento.

En cuanto a mejoras, se aplicará lo establecido en la ley trescientos sesenta y dos para 
el poseedor de buena fe.

El obligado a colacionar no responderá de las pérdidas y menoscabos de los bienes, 
sino cuando haya obrado con dolo.

Ley 336.  
Rescisión de la partición. La partición podrá ser rescindida por lesión en más de la mitad 

del justo precio del valor de las cosas al tiempo en el que fueron adjudicadas. Será aplicable 
a la acción para pedir la rescisión lo dispuesto en la ley 31.

Ley 337.  
Legatario de parte alícuota. A los efectos de la partición, el legatario de parte alícuota se 

considerará como heredero.

CAPÍTULO II
Partición por el causante

Ley 338.  
Formas. El causante podrá hacer la partición de sus bienes en el mismo acto de 

disposición mortis causa o en acto separado que revista una de las formas que esta 
Compilación admite para disponer por causa de muerte.

Si la partición se hiciere en el mismo acto de disposición y resultare alguna contradicción 
entre las cláusulas dispositivas y las particionales, prevalecerán éstas sobre aquéllas en la 
medida de la contradicción.

Si se hiciere en acto separado, las cláusulas particionales no podrán modificar las 
contenidas en el acto dispositivo, a menos que éste fuera revocable y pudiera ser revocado 
mediante la forma adoptada para el acto de partición.
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Ley 339.  
Contador-partidor nombrado por el causante. El causante, en cualquier acto “mortis 

causa”, podrá nombrar uno o varios contadores-partidores, quienes, salvo lo que aquel 
hubiese establecido, tendrán facultades para realizar por sí solos la partición de la herencia, 
liquidar, en su caso, con el cónyuge viudo la sociedad conyugal y todas las demás 
necesarias para la partición de los bienes del causante o para intervenir en la división de 
bienes a los que aquel tuviere derecho.

El testador podrá facultar al contador-partidor para que, sin necesidad de intervención ni 
aprobación judicial de la partición, pueda adjudicar todo o parte de los bienes hereditarios a 
alguno o algunos de los herederos y disponer que la cuota de los restantes sea pagada o 
completada en dinero.

CAPÍTULO III
Partición por contador-partidor

Ley 340.  
Contador dativo. En defecto de partición hecha por el causante, si tampoco este hubiera 

nombrado contador-partidor o si el cargo hubiese quedado vacante, así como en los 
supuestos en que opere la sucesión legal, los herederos y legatarios que sumen al menos la 
mitad de caudal hereditario líquido podrán acudir al juez para que designe contador que 
practique la partición, la cual requerirá aprobación judicial, salvo que fuere ratificada por 
todos los herederos y legatarios.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de la posibilidad de tales 
herederos y legatarios de acudir al notario para obtener la designación conforme a lo 
dispuesto en la legislación notarial.

Ley 341.  
Incapacidades. No pueden ser contadores-partidores el heredero, el legatario de parte 

alícuota ni el cónyuge viudo o miembro sobreviviente de la pareja estable.

Ley 342.  Inventario.
Si alguno de los herederos fuera menor de edad no emancipado o persona a cuyo favor 

se hayan establecido medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad o hubiera sido 
declarado ausente, el contador-partidor, salvo dispensa del causante, deberá inventariar los 
bienes de la herencia con citación de los herederos, acreedores y legatarios.

Ley 343.  
Plazo y retribución. En cuanto al plazo del cumplimiento de su función, retribución de los 

contadores-partidores y obligación de notificar mandas pías o benéficas, se estará a lo 
dispuesto en las leyes 298 y 299, respectivamente.

Ley 344.  
Exclusión del contador. Si el causante no hubiere establecido otra cosa, los herederos 

podrán proceder a la partición por acuerdo unánime prescindiendo del contador-partidor.
Contador dativo. En defecto de partición hecha por el causante, si tampoco éste hubiera 

nombrado contador-partidor o si el cargo hubiese quedado variante, los herederos y 
legatarios que sumen al menos dos tercios de caudal hereditario líquido podrán acudir al 
Juez para que designe contador que practique la partición, la cual requerirá aprobación 
judicial, salvo que fuere ratificada por todos los herederos y legatarios.
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CAPÍTULO IV
Partición por los herederos

Ley 345.  Modos de hacerla.
A falta de partición realizada en cualquiera de las formas previstas en el capítulo III, los 

herederos, por acuerdo unánime, podrán distribuir la herencia de la manera que tengan por 
conveniente.

La partición así realizada será válida y plenamente eficaz sin necesidad de intervención 
ni de aprobación judicial, cuando los herederos menores no emancipados se hallaren 
legalmente representados en esta y cuando actúe la persona designada en las medidas 
establecidas o existentes para el apoyo de la capacidad jurídica de los herederos.

Si no hubiere acuerdo entre los herederos, quedará a salvo el derecho de cualquiera de 
estos para ejercitarlo en la forma prevenida en la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio del 
sometimiento de sus discrepancias a mediación o decisión arbitral.

LIBRO III
De los bienes

TÍTULO I
De la propiedad y posesión de las cosas

CAPÍTULO I
Principios generales

Ley 346.  
Propiedad privada y pública. Son bienes de propiedad privada los que se hallan en el 

patrimonio de las personas particulares, individuales o jurídicas.
Son bienes públicos los pertenecientes a las Administraciones Públicas con carácter 

demanial, incluidos en ellos los comunales, así como los que pertenezcan al común de 
vecinos.

Son bienes patrimoniales o “de propios” los pertenecientes a las Administraciones 
Públicas que no tengan el carácter de bienes de dominio público o comunales.

Ley 347.  
Inmuebles y muebles. Son bienes inmuebles las fincas y los derechos sobre las mismas, 

así como, salvo prueba en contrario, todo lo que a ellas se halla inseparablemente unido y 
los accesorios que se destinan a su servicio. Todas las otras cosas son bienes muebles. Los 
frutos se consideran bienes muebles desde que sean aparentes conforme a la ley 
trescientos cincuenta y cuatro.

Ley 348.  
Cerramiento de fincas. Todo propietario tiene derecho a cercar sus fincas, pero deberá 

respetar el ejercicio de los derechos reales que existan sobre ellas.
Se entenderá por finca cerrada la cercada por tapia o pared, alambrada, seto vivo o seto 

con palos, o de cualquier otro modo, dejando puerta, “langa”, “keleta” o “kereta”, conforme al 
uso o costumbre del lugar.

Cuando se restablezca el cercado se observará lo dispuesto en la ley 368.

Ley 349.  
Deslinde. El propietario de un inmueble y todo otro titular de un derecho real sobre el 

mismo puede solicitar judicialmente el deslinde y amojonamiento de su finca. Los límites 
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aparentes de una finca que hayan permanecido indiscutidos durante el plazo y en las 
condiciones establecidas para la prescripción ordinaria no podrán ser revisados a estos 
efectos.

Ley 350.  
Denuncia de obra nueva. Si un propietario denuncia la obra nueva de otro vecino como 

contraria a su derecho, se podrá proseguir la construcción dando garantía de la eventual 
demolición o indemnización si procediere; en otro caso, se estará a lo dispuesto en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil para el ejercicio de la acción sumaria de suspensión de la obra.

Ley 351.  
Perjuicios provenientes de finca vecina. El poseedor de un inmueble no podrá alterar, en 

perjuicio de su vecino, la forma y curso actual de las aguas sobre su finca.
Cuando de algún modo pueda temerse en una finca cualquier daño proveniente de otra 

vecina y siempre que por parte de la Administración no se hayan ordenado las medidas de 
prevención para evitarlo, el propietario que tema resultar perjudicado puede exigir, indistinta 
o conjuntamente, del poseedor de la otra finca una garantía de indemnidad y de la 
Administración competente la adopción de medidas preventivas.

Ley 352.  
Cosas fungibles. Las cosas se determinan por su individualidad especifica o por la 

cantidad del género a que pertenecen; estas últimas se llaman cosas fungibles.
Cosas consumibles. Son consumibles aquellas cosas de las que no se puede hacer uso 

apropiado sin consumirlas de hecho o perder su propiedad.

Ley 353.  
Frutos.
a) En general.–Los frutos pertenecen al propietario de la cosa principal. Cuando otra 

persona distinta del propietario tiene derecho a los frutos, adquiere los naturales por su 
percepción, salvo lo dispuesto en la Ley siguiente; y los que consisten en una cantidad de 
dinero, día a día. Cuando los frutos se perciban por mediación de un aparcero, se observará 
lo dispuesto para los frutos naturales.

El poseedor de buena fe debe restituir al propietario los frutos por él percibidos pero no 
consumidos.

Ley 354.  
b) En heredades. Cuando el propietario u otra persona que tenga derecho a los frutos 

deba cesar en la posesión de la heredad que lo produce, le corresponderán estos como 
aparentes, conforme a las reglas siguientes:

1. Si la heredad es de tierra blanca o destinada al cultivo de cereales, si cesare en la 
posesión después del día 25 de marzo.

2. Si se trata de viñas u olivares, si cesare en la posesión después del día 24 de junio.
3. En todo otro tipo de cultivo, si cesare en la posesión después de que los frutos se 

consideren aparentes según los usos del lugar.
Cuando los frutos pertenecieren al poseedor entrante, deberá este abonar al saliente los 

gastos correspondientes al cultivo y labores.

Ley 355.  
Adquisición de la propiedad. La propiedad de las cosas se adquiere por pacto de 

disposición mortis causa o por la entrega de las mismas hecha por su propietario en virtud 
de un convenio que justifique la transmisión. También puede adquirirse por la usucapión o 
prescripción adquisitiva, por hacerse una cosa accesoria de otra principal y por disposición 
de la Ley.
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Ley 356.  
Usucapión.
a) Plazos. La usucapión de los bienes muebles es de tres años. La de los inmuebles es 

de veinte años.

Ley 357.  
b) Requisitos. Para adquirir la propiedad por usucapión se requiere que el adquirente 

posea como propietario con justa causa y buena fe. Probada la causa justificativa de su 
posesión se presume que posee de buena fe, y no se admite la prueba de haberla perdido 
después de iniciada la posesión. Se entiende por buena fe la creencia de poder poseer como 
titular del derecho.

Prescripción extraordinaria. Cuando no pueda probarse la justa causa, la propiedad se 
adquirirá por la pacífica posesión como propietario durante treinta años.

Renuncia. En cualquier caso, siempre podrá renunciarse a la prescripción consumada.

Ley 358.  
Bienes de entidades públicas. No se requiere transcurso de tiempo para la adquisición 

de las cosas recibidas de instituciones del Estado o de entidades públicas.

Ley 359.  
Interrupción. La usucapión se interrumpe por la pérdida de la posesión, por la 

reclamación judicial, por la oposición judicial a la usucapión en curso, por la presentación de 
una solicitud de conciliación, por el inicio del procedimiento arbitral, por reclamación 
extrajudicial y por el reconocimiento por el poseedor del derecho del dueño.

Ley 360.  
Apariencia de derecho. Quien por sí o por mediación de otros ejercita sin contradicción 

un derecho que aparentemente tiene, se presume que es titular del mismo en tanto no se 
pruebe lo contrario.

Libros de abolengo. Los «libros de abolengo» constituirán prueba de la titularidad 
dominical originaria de la finca.

Ley 361.  
Sucesión en la posesión. El heredero tan sólo es poseedor de los bienes hereditarios 

desde que se hace cargo de ellos, pero el tiempo que poseyó el causante le aprovecha a 
efectos de la usucapión. También aprovecha al adquiriente a título singular el tiempo que 
poseyó el causante. En todo caso, los requisitos de la posesión, necesarios para la 
usucapión de que se trate, habrán de concurrir en el causante y en el causahabiente.

Ley 362.  
Posesión de buena fe. El poseedor de buena fe que deba restituir la cosa poseída tiene 

derecho a retenerla para exigir el abono de los gastos necesarios y mejoras útiles que hizo 
en la cosa y no puedan estimarse compensados con los frutos que percibió. Respecto a las 
mejoras de puro embellecimiento o suntuarias que haya introducido en la cosa, sólo tendrá 
derecho a retirar aquellas que puedan ser separadas sin deterioro de la cosa principal.

Posesión de mala fe. El poseedor de mala fe, siempre que no haya poseído por 
sustracción de la cosa podrá reclamar los gastos necesarios y retirar del mismo modo los 
útiles o suntuarios.
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Ley 363.  
Representación del poseedor. La posesión se puede adquirir y retener por mediación de 

otra persona que ejerce el poder sobre la cosa como representante. Este no puede empezar 
a poseer personalmente como propietario sin especial permiso del poseedor.

Ley 364.  
Pérdida de la posesión. Se pierde la posesión cuando se transfiere, abandona o de 

cualquier modo cesa el ejercicio efectivo del derecho en beneficio de otra persona. Cuando 
se pierda la tenencia de un inmueble, la posesión se considerará perdida al año y día de la 
tenencia efectiva por otra persona.

CAPÍTULO II
De las limitaciones de la propiedad

Ley 365.  
Clases. Las limitaciones de la propiedad son impuestas por la Ley o de carácter 

voluntario, como las servidumbres u otros derechos reales constituidos sobre cosa ajena.

Ley 366.  
Cosas litigiosas. No se puede vender, donar ni en general disponer de las cosas 

litigiosas, en tanto no se declare quién tiene derecho a hacerlo, a no ser que se haga bajo 
condición suspensiva de confirmarse la propiedad del disponente.

Ley 367.  
Limitaciones en inmuebles.
a) Principio general. Los propietarios u otros usuarios de inmuebles no pueden causar 

riesgo a sus vecinos ni más incomodidad que la que pueda resultar del uso razonable de su 
derecho, habida cuenta de las necesidades de cada finca, el uso del lugar y la equidad.

b) Árboles. Cuando las raíces de un árbol se introduzcan en la tierra de una finca vecina, 
el propietario de esta podrá proceder directamente a la corta de aquellas raíces en la medida 
en que excedan del límite. Si la introducción es de las ramas, el propietario del árbol deberá 
talarlas, a no ser que el propietario de la finca perjudicada prefiera talarlas directamente, en 
cuyo caso entregará los frutos al propietario y será reintegrado de los gastos derivados de la 
tala, o indemnizarse con la mitad de los frutos producidos por aquellas ramas.

c) Eras. El propietario de una era puede impedir que se levanten edificaciones en las 
fincas colindantes, siempre que pruebe que perjudican su labor y que se halla en el uso 
efectivo de la era.

Ley 368.  
Reconstrucción de cerramientos. El propietario que quisiere rehacer o mejorar los 

cerramientos de su finca, podrá ocupar de la colindante la mitad del terreno necesario; pero 
si antes no hubieran existido cerramientos, el que los levantare deberá hacerlo sólo en su 
terreno, salvo que el colindante quisiere ceder la parte necesaria del suyo.

Ley 369.  
Colmenas. No se pueden instalar nuevas colmenas, «vasos de ventura» o artificios 

propios para captar enjambres, sino a la distancia de doscientos treinta y cinco metros, al 
menos, respecto a otra colmena ocupada o a finca habitada.
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TÍTULO II
De las comunidades de bienes y derechos

CAPÍTULO I
Principios generales

Ley 370.  
Constitución. Las comunidades se constituyen:
Uno. Cuando dos o más personas adquieren conjuntamente unos bienes o derechos por 

cualquier título voluntario o legal.
Dos. Cuando el propietario único de una cosa o el titular de un derecho enajena una 

cuota indivisa.
Tres. Cuando dos o más personas ponen en común determinados bienes de su 

respectiva propiedad para su atribución conjunta a todos ellos mediante la asignación de 
cuotas indivisas. Si se pusieren en común fincas colindantes, podrán ser agrupadas para 
constituir una sola, que corresponderá a los comuneros por cuotas indivisas en proporción a 
sus respectivas aportaciones.

Ley 371.  
Régimen. Las comunidades de bienes o derechos se rigen por el título de constitución y, 

en su defecto, por los usos y costumbres y por las disposiciones del presente título.
Supletoriedad de la comunidad pro indiviso. Las comunidades especiales y las 

“corralizas” se regirán, respectivamente, por las disposiciones de los capítulos III y IV y, 
supletoriamente, por las del capítulo II de este título.

CAPÍTULO II
De la comunidad proindiviso

Ley 372.  
Actos de disposición. En la propiedad proindiviso, cada titular puede disponer de su 

propia cuota, quedando a salvo el derecho de retracto de los otros copropietarios conforme a 
lo dispuesto en el Código Civil.

Para que se pueda constituir una servidumbre u otro derecho indivisible, se requerirá la 
disposición unánime de todos los condueños, pero la constitución parcial obliga al que la 
hace a tolerar el ejercicio de hecho del derecho que quiso constituir. En este caso, el 
adquirente que no consiga la constitución por parte de los otros copropietarios podrá pedir la 
resolución del contrato. Si el copropietario constituyente llegare a ser propietario de la cosa 
entera, o de la parte realmente gravada por aquel derecho, el adquirente del mismo podrá 
exigir la constitución total, mediante complemento del precio, si procede.

Actos de uso o administración. En los actos de simple uso, administración o modificación 
material de la cosa común, cada titular puede oponerse judicialmente al otro que intenta 
realizarlos, y toda gestión ya realizada quedará sin efecto en la medida en que resulte 
perjudicial a los intereses de la comunidad según arbitrio del Juez.

Ley 373.  
Convenios. Los titulares pueden modificar el régimen de la comunidad mediante 

convenio, que valdrá entre ellos como contrato de sociedad. A falta de pacto, las cuotas se 
presumirán iguales, tanto para las cargas como para los provechos de la comunidad.

Ley 374.  
Divisibilidad. La comunidad pro indiviso es en cualquier momento divisible a petición de 

uno o más titulares. Sin embargo, cuando se solicite la división contra la buena fe que se 

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 63  Ley por la que se aprueba la Compilación del Derecho Civil Foral de Navarra

– 2312 –



debe al acuerdo comunitario, expreso o tácito, habrá obligación de indemnizar el daño 
causado.

El pacto de renuncia temporal a la acción divisoria es válido y obliga no solo a los 
copropietarios, sino también a sus causahabientes; no obstante, podrá ser dejado sin efecto 
por la decisión del juez fundada en la falta de utilidad de la indivisión. Lo mismo valdrá 
cuando el que ha constituido la propiedad pro indiviso declare su voluntad de que aquella 
permanezca sin dividir. Se considerará temporal la indivisibilidad cuando no exceda de 
noventa y nueve años.

La división convenida por los titulares deberá ser aprobada por unanimidad. Si no 
hubiere acuerdo, se hará la división judicialmente.

1. Si la cosa fuere única e indivisible, previa declaración de su indivisibilidad, tasación 
judicial y concreción del valor del derecho que ostente cada condómino, el juez propondrá la 
adjudicación de la cosa entera a favor del copropietario que, en el plazo de los diez días 
siguientes al requerimiento que le realice a tal efecto, la acepte por su tasación judicial, con 
la condición suspensiva de pagar en dinero a los demás la compensación correspondiente.

Cuando los copropietarios interesados en la adjudicación por dicho valor fueran varios, 
se citará a todos ellos a una comparecencia y el bien se adjudicará a aquel de ellos que 
ofrezca mayor valor.

Al tiempo de efectuar la división judicial se podrá, si fuere necesario, adjudicar el bien a 
varios de los copropietarios, a uno de los copropietarios el usufructo y a otro la nuda 
propiedad, y constituir servidumbres entre las fincas resultantes de la división.

Resultando posible la adjudicación, el propietario o propietarios a cuyo favor se declare 
deberán abonar a los demás el importe del valor de sus respectivas cuotas en el plazo de los 
diez días siguientes a la notificación de la resolución que así lo acuerde, consignado el cual, 
se procederá a su definitiva adjudicación.

Las cargas que gravasen la finca deberán tenerse en cuenta para efectuar el cálculo de 
la cantidad a abonar por el adjudicatario, quien vendrá obligado a su cancelación tras la 
adjudicación definitiva.

En el caso de que la adjudicación no fuere posible, el juez procederá a la venta de la 
cosa en pública subasta conforme a la Ley de Enjuiciamiento Civil, salvo que todas las 
partes manifiesten su voluntad de acudir a la subasta prevista en la ley 574.

2. Cuando fueran varios los bienes objeto de división y así lo solicitara cualquiera de los 
copropietarios, se agruparán en lotes y se realizará la adjudicación de cada lote, como si de 
un solo bien se tratare, con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1 anterior.

La división de la cosa común no afectará a los derechos reales de quienes no hubieren 
sido parte en aquella.

Ley 375.  
Comunidad de otros derechos. Las reglas de las Leyes anteriores se aplicarán a la 

comunidad de otros derechos que sean divisibles.

CAPÍTULO III
De las comunidades especiales

Ley 376.  
Pertenencias comunes. Salvo acuerdo unánime, la comunidad sobre elementos al 

servicio de varias fincas, como paredes, muros, cercas o vallados medianeros, ribazos o 
taludes, así como molinos, hornos, eras, pozos, norias, acequias u otros semejantes, será 
indivisible y ningún comunero podrá disponer de su parte separadamente de las fincas a que 
aquellos elementos sirvan.

Se presumen comunes a las edificaciones los vanos entre las fincas urbanas conocidos 
con el nombre de “belenas” o “etxekoartes”, que se regirán por lo dispuesto en esta ley y en 
el párrafo segundo de la ley 404.
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Ley 377.  
Comunidad en mancomún. La comunidad en mancomún, que exista por costumbre o 

establecida por voluntad de los constituyentes será indivisible cuando comprenda al común 
de los vecinos. En otro caso, para su división requerirá el acuerdo unánime de todos los 
comuneros.

La parte que a cada vecino pertenezca en la comunidad es indisponible salvo 
adquisición por la entidad pública correspondiente en beneficio del interés general, para lo 
cual se precisará el acuerdo de la mayoría de los vecinos.

En los demás supuestos, el comunero que quiera disponer de su parte precisará el 
consentimiento de todos los demás titulares.

Ley 378.  
Comunidad solidaria. La comunidad en la propiedad o en cualquier derecho real a favor 

de varios titulares será solidaria cuando así se disponga en el título de su constitución. En la 
comunidad solidaria cada comunero puede por sí solo ejercitar plenamente el derecho a 
disponer de la totalidad del mismo, sin perjuicio de su responsabilidad frente a los demás 
titulares.

CAPÍTULO IV
De las «corralizas»

Ley 379.  
Concepto. Salvo los casos en que la denominación de “corraliza” aparezca empleada 

exclusivamente para expresar la naturaleza o destino de una finca o de un coto de fincas, se 
entiende por “corraliza”, bien un derecho de aprovechamiento parcial sobre la finca ajena, 
bien la comunidad indivisible constituida por la concurrencia de diversos titulares 
dominicales, con atribución, a uno o a varios, de los aprovechamientos especiales de pastos, 
hierbas, aguas, leñas, siembras u otros similares. Estos derechos especiales son 
transmisibles “inter vivos” o “mortis causa”.

En las “corralizas” constituidas sobre fincas de origen comunal se presume, a no ser que 
resulte lo contrario, que la propiedad del suelo corresponde al ente local.

Ley 380.  Régimen.
La «corraliza» se regirá por el título y los usos y, en su defecto, por la costumbre local o 

general. De no resultar de ellos otra cosa, cada titular podrá ejercitar su aprovechamiento en 
toda la extensión que consienta el disfrute correspondiente a los demás titulares.

Ley 381.  Limitaciones usuales.
El derecho de pastos en la «corraliza» se entenderá limitado, a no haber pacto, uso o 

costumbre en contrario, al tiempo en que estuvieren levantadas las cosechas, y deberá 
ejercitarse respetando las «sobreaguas» y los terrenos «riciados».

Ley 382.  
Redención. Las “corralizas” serán redimibles:
1. Por voluntad unánime de los partícipes.
2. Cuando graven fincas comunales, por voluntad de la entidad local.
3. En las demás fincas, cuando el juez estime en juicio contencioso que la subsistencia 

de estos derechos dificulta notablemente el cultivo o la explotación racional de las fincas 
según su naturaleza.

4. Y, en todo caso, cuando los corraliceros se opongan a las modificaciones que se 
introduzcan en las fincas para su mejora y que total o parcialmente resulten incompatibles 
con el ejercicio del derecho de “corraliza”.
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En los supuestos previstos en los números tres y cuatro, el capital que haya de abonarse 
por la redención se determinará en consideración al valor de los aprovechamientos y al 
beneficio que la redención reporte al dueño del terreno. Cuando el juez lo considere 
conveniente podrá sustituir el pago de la estimación por la adjudicación de tierra en 
propiedad.

Cuando se trate de bienes comunales, el capital de la redención será determinado 
teniendo en cuenta únicamente el valor que para los titulares del derecho tiene el 
aprovechamiento en el momento de ejercitarse la redención.

Ley 383.  
Retracto. Si alguno de los titulares enajenare su derecho, los partícipes podrán ejercitar 

el retracto de comuneros, prefiriéndose, en caso de concurrencia, al retrayente titular de 
aprovechamiento de la misma naturaleza que el enajenado.

Cuando se enajenare el derecho de cultivo sobre una parcela determinada de la finca, se 
dará preferencia en el retracto al que tenga derecho a cultivar la parcela de mayor extensión.

En el caso de corralizas constituidas sobre bienes comunales el derecho de retracto sólo 
podrá ser ejercitado por la entidad local.

CAPÍTULO V
De las «facerías», «helechales», «dominio concellar» y «vecindades foranas»

Ley 384.  
“Facería”. La “facería” consiste en una servidumbre recíproca entre varias fincas de 

propiedad pública o privada.
Las “facerías” se rigen por el título, pactos o concordias que hubiese establecidos, por 

las disposiciones de esta Compilación a ellas referentes y, en lo no previsto, por lo dispuesto 
para las servidumbres o las comunidades en su caso.

Ley 385.  
Limitaciones usuales. En las «facerías» los ganados podrán pastar de sol a sol en el 

término facero, pero no podrán acercarse a los terrenos sembrados o con frutos pendientes 
de recolección.

Ley 386.  
«Comunidad facera». La «comunidad facera» consiste en la concurrencia de varios 

titulares dominicales que constituyen una comunidad para un determinado aprovechamiento 
solidario, que se regirá por lo dispuesto en las Leyes trescientos setenta y siete y trescientos 
setenta y ocho, en cuanto no se opongan a lo establecido en este capítulo.

Ley 387.  
Divisibilidad. La “comunidad facera” es divisible, salvo que se hubiere constituido por un 

tiempo determinado o como indivisible con carácter indefinido, en cuyo caso podrá dividirse 
sólo excepcionalmente cuando el juez considere gravemente lesiva la permanencia en la 
indivisión.

Cuando se trate de “comunidades faceras” entre entes locales y no consten las cuotas o 
aportaciones respectivas, en defecto de otra regla aplicable, se estará al número de vecinos 
de cada entidad al tiempo de pedirse la división.

Retracto y redención. Respecto a la redención y al retracto de las facerías y 
comunidades faceras, se estará a lo dispuesto para las “corralizas” en las leyes 382 y 383.

Ley 388.  
“Helechales”. Concepto. Bajo la denominación de “helechal” se presume la existencia del 

derecho vecinal de aprovechamiento de las producciones espontáneas de helecho en 
montes comunales salvo prueba en contrario de la titularidad privativa de las fincas.
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Ley 389.  
Limitaciones usuales. Ni el dueño del aprovechamiento puede hacer cierres, 

plantaciones o siembras en el «helechal», ni el dueño del terreno puede realizar acto alguno 
que perjudique el aprovechamiento.

Ley 390.  
Retracto y redención. Respecto a la redención y al retracto de los «helechales», se 

estará a lo dispuesto para las «corralizas» en las leyes trescientos ochenta y dos y 
trescientos ochenta y tres.

Ley 391.  
«Dominio concellar». El patrimonio forestal y cualesquiera otras propiedades, 

aprovechamientos o derechos pertenecientes a las Juntas Generales de los Valles del 
Roncal y Salazar, y que estén destinados a satisfacer necesidades colectivas de sus 
vecinos, son de «dominio concellar», que se regulará por las ordenanzas, acuerdos 
legítimamente adoptados, convenios y costumbres locales. El «dominio concellar» es 
indivisible.

Corresponden a la Junta General todas las facultades de administración y disposición, 
que deberá ejercitar atendiendo a las necesidades y conveniencias directas o indirectas del 
Valle o de sus vecinos.

Ley 392.  
“Vecindad forana”. La participación en el disfrute de los bienes comunales, concedida por 

los entes locales como “vecindad forana”, aun constituida por título administrativo, tiene 
naturaleza civil y carácter de derecho real, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación 
administrativa para los bienes comunales en lo que resulte de aplicación.

Las entidades locales cuyos terrenos comunales se hallen gravados con “vecindades 
foranas” podrán redimirlas de conformidad con lo establecido para las corralizas en la ley 
382.

Si se enajenare la “vecindad forana”, la entidad local tendrá derecho de retracto a favor 
de la comunidad de vecinos. Este derecho se regirá en cuanto a los plazos por lo establecido 
en la ley 458 para el retracto gentilicio, y será preferente a este. En caso de permuta, se 
determinará el valor de la vecindad por tasación de dos peritos nombrados uno por cada 
parte, y, si hay discordia, de un tercero, por acuerdo de aquellos o, en defecto de acuerdo, 
por el juez.

En lo sucesivo no podrán constituirse “vecindades foranas”.

TÍTULO III
De las servidumbres

Ley 393.  
Concepto. Son servidumbres los derechos reales establecidos sobre una finca en 

beneficio de otra colindante o vecina, y que consisten en el ejercicio de un determinado uso 
de ella, o en la limitación de cualquiera de las facultades del propietario.

Ley 394.  
Distinción. No son servidumbres:
1. Las limitaciones legales por razón de vecindad.
2. Los derechos de uso o aprovechamiento establecidos en favor de una persona sobre 

finca ajena, con independencia de toda relación entre las respectivas fincas, los cuales se 
regirán por lo establecido en el capítulo II del título IV de este libro.
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Ley 395.  
Caracteres. El derecho de servidumbre es indivisible e inseparable de la finca 

dominante; y tiene carácter permanente, cuando no se hubiere constituido bajo término o 
condición. Se consideran constituidas bajo condición las servidumbres referidas a inmuebles 
de futura construcción o derribo, así como aquellas cuyo contenido consista en una utilidad 
futura.

Ley 396.  
Constitución. Las servidumbres pueden constituirse por actos “inter vivos” o “mortis 

causa” y por adjudicación judicial en juicio divisorio o por acto particional.
Cuando en el acto de constitución no haya determinación precisa del contenido de la 

servidumbre, se llevará a efecto esta determinación, a falta de acuerdo entre los interesados, 
por la persona facultada para ello por el constituyente o, en su defecto, por decisión judicial 
en atención a los signos aparentes, las circunstancias de las fincas y el uso del lugar.

Ley 397.  
Prescripción. Las servidumbres se adquieren por la prescripción ordinaria de bienes 

inmuebles o por la extraordinaria. El tiempo empezará a contar, en las servidumbres 
positivas, desde el primer acto de su ejercicio; en las negativas aparentes, desde la aparición 
de los signos de servidumbre, y en las negativas no aparentes, desde la prohibición formal 
del acto que la servidumbre impediría realizar.

En cualquier caso, siempre podrá renunciarse a la prescripción consumada.
Largo tiempo. En todo caso, se respetará el uso de una servidumbre aparente cuyo 

ejercicio indiscutido durante largo tiempo se estime que puede continuar sin perjuicio para la 
finca que lo padece.

Asimismo se considerarán como servidumbre los servicios establecidos con signo 
aparente entre fincas de un mismo propietario, cuando se separe la propiedad de ambas por 
actos “inter vivos” o de última voluntad de aquel, si al tiempo de la separación subsiste el 
signo y si el título de disposición no excluye expresamente la servidumbre.

Ley 398.  
Interrupción de la prescripción. La prescripción se interrumpirá por la reclamación 

judicial, por la oposición judicial a la prescripción en curso por parte del titular del bien, por la 
presentación de una solicitud de conciliación, por el inicio del procedimiento arbitral, por la 
reclamación extrajudicial y por la formalización de un acto obstativo o por un ostensible signo 
prohibitivo.

Ley 399.  
Constitución o modificación por Ley. Cuando una Ley haga necesaria la constitución o 

modificación de una servidumbre, sólo podrán ser exigidas por el titular de la finca favorecida 
en la forma menos gravosa para el que deba padecerlas y previo, siempre, el pago de la 
justa indemnización. En defecto de convenio, la servidumbre quedará constituida o 
modificada por decisión judicial o administrativa, según corresponda.

El mismo derecho tendrá el propietario de una finca enclavada para que se constituya 
una servidumbre de paso sobre aquellas heredades en que resulte menos gravosa la 
servidumbre.

Ley 400.  
Ampliación de servidumbre. Cuando una servidumbre de paso llegare a ser insuficiente 

para las necesidades de la finca dominante, el dueño de este podrá pedir la ampliación en la 
medida en que tales necesidades lo exigieren, siempre que el estado de la finca sirviente lo 
permita sin grave perjuicio, y mediante abono de la justa indemnización.
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Ley 401.  
Modificación de servidumbre. El propietario de la finca gravada por la servidumbre no 

puede perjudicar el uso de la misma, pero podrá solicitar por vía judicial la variación de su 
forma cuando necesite razonablemente de la plena disposición de la parte de la finca 
afectada por la servidumbre, siempre que no cause perjuicio al titular de ésta.

Ley 402.  
Pastos. El propietario de una finca gravada con servidumbre de pastos podrá cerrarla, 

pero para el acceso del ganado de la finca dominante deberá dejar paso, “langa”, “keleta” 
o”kereta”.

Ley 403.  
Luces y vistas. Las servidumbres de luces y vistas dan a su titular el derecho de 

mantener en su pared huecos que le permitan recibir luz por la finca sirviente o el de 
proyectar la mirada sobre él. Estas servidumbres impiden al dueño de la finca sirviente la 
construcción a distancia menor de tres metros de la pared o del voladizo, en cuanto reduzca 
o dificulte las luces o las vistas.

Ley 404.  
Huecos para luces. El propietario de una finca podrá abrir, en su pared contigua a otra 

finca, huecos hasta de 0,80 metros, o de una vara en cuadro cuando la medida de esta 
según costumbre local sea distinta, que deberán estar cerrados mediante barrotes remetidos 
y con red metálica, salvo que los usos permitan otras soluciones constructivas que impidan 
las vistas de la finca contigua a su través. Estos huecos podrán ser cerrados cuando se 
edifique en la finca vecina y no serán tomados como signos de aparente servidumbre a 
efectos de la prescripción.

En las “belenas” o “etxekoartes” comunes a varios propietarios, cualquiera de estos 
podrá abrir en pared propia huecos sin saledizos, con la limitación de no causar molestia a 
los demás propietarios.

Ley 405.  
Obligaciones del dueño de finca sirviente. En las servidumbres que facultan para apoyar 

alguna construcción sobre muro o edificio ajeno, el propietario de la finca sirviente debe 
hacer a su costa las reparaciones necesarias para mantener la solidez de la estructura 
sirviente. En las otras servidumbres, debe tolerar que se hagan las obras necesarias para el 
buen uso del servicio.

Abandono liberatorio. El propietario de la finca sirviente podrá exonerarse del deber a 
que se refiere el párrafo anterior, así como de toda otra obligación de reparar que hubiere 
contraído expresamente, mediante abandono de la finca a favor del titular de la servidumbre.

Ley 406.  
Extinción. Las servidumbres se extinguen por la renuncia de su titular, formalizada como 

acto de disposición sobre inmuebles y por la confusión de propiedades. En este último caso 
será suficiente la adquisición del terreno estrictamente afectado por la servidumbre y 
quedará libre de ella el resto de la finca gravada. Cuando se adquiera sólo una parte del 
terreno afectado, la servidumbre se considerará extinguida en esa parte exclusivamente.

Cuando lo que se adquiere es una parte indivisa, la servidumbre no se considera 
extinguida.

También se extinguen las servidumbres por la falta de uso durante el plazo de 
prescripción. En las servidumbres positivas la prescripción liberatoria se contará a partir del 
momento en que dejara de usarse, y en las negativas, desde que se realice un acto 
obstativo.
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Ley 407.  
Imposibilidad temporal. Cuando por el estado de las fincas la servidumbre pierda su 

utilidad, si no transcurriere el plazo de la prescripción extintiva podrá ejercitarse de nuevo tan 
pronto cese el estado impeditivo.

TÍTULO IV
Del usufructo, habitación, uso y otros derechos similares

CAPÍTULO I
Del usufructo

Ley 408.  
Concepto. El derecho real de usufructo concede a su titular, por tiempo limitado, las 

facultades dominicales con exclusión de la de disponer de la cosa objeto del usufructo.

Ley 409.  
Constitución. El usufructo se constituye por disposición de la Ley o por voluntad del 

propietario, manifestada tanto en actos mortis causa como inter vivos, sea por constitución 
directa a favor de otra persona, sea mediante reserva de ese derecho en un acto de 
transmisión de la propiedad.

También puede constituirse el usufructo por la adjudicación en juicio divisorio o acto 
particional.

Ley 410.  
Objeto. El usufructo puede constituirse sobre toda clase de bienes, aunque no produzcan 

frutos, y sobre la totalidad o parte alícuota de un patrimonio.
Cuando el usufructo verse sobre bienes consumibles, el usufructuario adquirirá sobre 

ellos la plena disposición, pero deberá restituir una cantidad igual del mismo género y 
calidad.

Ley 411.  
Duración. El usufructo será vitalicio, salvo que conste haberse constituido por tiempo 

determinado.
Cuando el titular es una persona jurídica, el usufructo que no tenga otro plazo se 

extingue a los cien años.

Ley 412.  
Usufructo a favor de varias personas. El usufructo puede establecerse conjunta o 

sucesivamente a favor de personas que vivan o estén concebidas en el momento de su 
constitución, Respecto a otras personas; sólo podrá constituirse dentro de los límites 
establecidos en el párrafo segundo de la ley doscientos veinticuatro.

Cuando se constituya el usufructo a favor de varias personas, éstas podrán usar 
solidariamente las cosas objeto de su derecho, y se repartirán los frutos por partes iguales, 
salvo que otra cosa se hubiere dispuesto en el título de su constitución. Al extinguirse el 
derecho de uno de los cousufructuarios, su parte acrecerá a los otros titulares.

Ley 413.  
Redención. Salvo que el título de su constitución estableciere lo contrario, el derecho de 

usufructo no será redimible contra la voluntad del usufructuario.
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Ley 414.  
Derechos y obligaciones del nudo propietario. El nudo propietario podrá exigir al 

usufructuario, con anterioridad a hacerle entrega de los bienes o en cualquier otro momento, 
la formación de un inventario y la constitución de una garantía de la obligación de restituir y 
de indemnizar los daños causados, salvo en los supuestos en que la ley o la voluntad del 
constituyente releven al usufructuario de tal obligación o el juez lo estime innecesario. Para 
la constitución de la garantía se estará a lo dispuesto para el fiduciario en la ley 231.

Así mismo tendrá derecho a exigir la suscripción de un seguro para la cosa 
usufructuada.

Son obligaciones del nudo propietario:
1. Permitir todo lo necesario para el ejercicio del usufructo.
2. El abono de todas las cargas y contribuciones que graven estrictamente la propiedad.
3. Asumir en proporción al valor de su derecho los gastos necesarios para la 

conservación de la cosa usufructuada que no tengan carácter periódico, los extraordinarios o 
imprevisibles y las primas de los seguros de la cosa usufructuada.

Ley 415.  
Derechos y obligaciones del usufructuario. El usufructuario tiene derecho a:
1. Recabar del nudo propietario lo necesario para el ejercicio de sus facultades y a 

ejercitar las acciones pertinentes a tal fin.
2. Adquirir los frutos conforme a lo dispuesto en las leyes 353 y 354. Además, al terminar 

el usufructo podrá exigir una indemnización proporcionada a los gastos de producción de los 
frutos que no adquiera.

3. Exigir el aseguramiento de la cosa usufructuada.
4. Realizar mejoras en la cosa usufructuada, tanto útiles como de lujo o recreo, siempre 

que no supongan alteración de la misma.
5. Ceder el ejercicio de su derecho por el tiempo que dure el usufructo. El arrendamiento 

establecido por el usufructuario se resolverá, en todo caso, al extinguirse el usufructo; pero 
los arrendamientos rústicos subsistirán hasta la terminación del año agrícola.

El usufructuario está obligado a:
1. Realizar inventario y a prestar garantía conforme a lo dispuesto en la ley anterior.
2. Aprovechar las cosas usufructuadas conforme a su naturaleza y a restituirlas a la 

terminación del usufructo.
3. Mantener la titularidad de su derecho sin perjuicio de la cesión de su ejercicio.
4. Abonar todas las cargas que graven la cosa usufructuada y los gastos que la misma 

devengue con excepción de los que correspondan al nudo propietario, total o 
proporcionalmente, conforme a lo establecido en la ley anterior.

Ley 416.  
Usufructo de rebaño. El usufructuario de un rebaño, para mantener la totalidad del 

mismo, deberá reponer las cabezas consumidas, y hará suyas las excedentes.

Ley 417.  
Usufructo de montes. En el usufructo de montes, salvo que el título de su constitución 

ordenare otra cosa, se observarán las reglas siguientes:
1. El usufructuario podrá hacer los aprovechamientos ordinarios con arreglo a la 

naturaleza de la finca y a los usos del lugar.
2. Tratándose de montes maderables, podrá también hacer entresacas o cortas 

conforme a lo expresado en el número anterior. En las cortas a mata rasa de montes que no 
sean de producción espontánea, el usufructuario tendrá el deber de repoblar.

3. El beneficio de las cortas pertenecerá al usufructuario en proporción al tiempo que 
lleve en el usufructo, en relación con el período de producción de los árboles.
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4. En todo caso, el usufructuario, haciéndolo saber previamente al nudo propietario, 
podrá cortar árboles por el pie para las reparaciones y mejoras que pretenda realizar en la 
finca. El nudo propietario podrá oponerse a la tala por mejoras; y a las de reparaciones, 
cuando tome estas a su cargo.

Ley 418.  
Usufructo de crédito. En caso de usufructo de crédito, el derecho se entiende constituido 

sobre su importe. El usufructuario percibirá los intereses que el crédito devengue y, al cobro 
del mismo, se aplicará lo dispuesto en el párrafo segundo de la ley 410.

Usufructo de una renta o censo. El usufructuario de una renta o censo adquiere la misma 
por vencimientos, hasta la extinción del usufructo.

Usufructo de acciones. Cuando el usufructo recaiga sobre acciones, participaciones o 
cuotas sociales será de aplicación lo establecido en la ley 258.

Ley 419.  
Usufructo sobre derecho de retracto. Cuando en el patrimonio objeto de un usufructo 

universal exista un derecho de retracto respecto a bienes vendidos con pacto de retro o a 
carta de gracia, podrán ejercitar el retracto tanto el nudo propietario como el usufructuario, y 
el usufructo se extenderá a los bienes retraídos; cuando lo hubiere ejercitado el 
usufructuario, podrá exigir el reembolso del importe al término del usufructo.

En los demás casos de usufructo, el retracto corresponderá exclusivamente al nudo 
propietario, y el usufructo no se extenderá a los bienes retraídos.

Ley 420.  
Derecho de retención. Al extinguirse el usufructo sobre bienes que deban recaer o 

revertir en favor de persona no determinada, el usufructuario o sus herederos habrán de 
continuar como administradores de aquellos bienes hasta que se determine la persona a 
quien deban entregarse los mismos; y podrán cobrarse los gastos con cargo a los frutos 
percibidos, así como retener la posesión hasta el total abono.

Ley 421.  
Extinción. El derecho de usufructo se extingue por muerte del usufructuario o renuncia 

de éste, por la falta de ejercicio durante el plazo ordinario de la usucapión de la propiedad, 
por vencimiento del término o el cumplimiento de la condición resolutoria, por la 
consolidación con la nuda propiedad o la pérdida de la cosa usufructuada.

Ley 422.  
Transformación. En los casos de expropiación o sustitución forzosa, o de indemnización 

por pérdida total o parcial, el derecho de usufructo recaerá sobre las indemnizaciones u otros 
bienes subrogados.

CAPÍTULO II
De la habitación, uso y otros derechos similares

Ley 423.  
Régimen. Los derechos de habitación, uso u otros similares de aprovechamiento parcial 

de cosa ajena, se rigen por lo establecido en el título de su constitución y, en su defecto, por 
las disposiciones siguientes:

Constitución. 1. Pueden constituirse por los mismos modos que el usufructo; pero lo 
dispuesto en la ley 414 respecto a la garantía, tan solo les será aplicable si así lo hubiera 
ordenado el constituyente o comprendieran también bienes muebles; en este último caso, se 
exigirá inventario, salvo dispensa del constituyente.

Gastos. 2. Se presumen gratuitos y vitalicios. El titular sólo tendrá obligación de pagar 
las contribuciones, suministros, servicios individualizados y gastos que graven precisamente 
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el uso exclusivo que él haga de la cosa; asimismo deberá hacer las reparaciones que exija el 
desgaste por el uso ordinario.

Extinción. 3. Se extinguirán por las mismas causas que el usufructo y por el abuso grave 
de la cosa. También se extinguirán cuando el uso o aprovechamiento determinado a que se 
refieran se haga imposible, pero el propietario deberá indemnizar la pérdida o merma que 
supongan para el ejercicio de aquellos las modificaciones por él introducidas en la cosa 
objeto de los mismos. El derecho de habitación no es en caso alguno redimible contra la 
voluntad de su titular. Los demás derechos, siempre que no se hubieren constituido por 
tiempo determinado, serán redimibles conforme a lo establecido para las “corralizas” en la 
ley 382.

Ley 424.  
Contenido del derecho de habitación. Salvo que por disposición legal o voluntaria se 

establezcan limitaciones al derecho de habitación, se presumirá que este concede a su 
titular la facultad de ocupar la vivienda total y exclusivamente, para sí y los que con él 
convivan, así como de arrendar la vivienda total o parcialmente, y el arrendamiento cesará al 
extinguirse el derecho de habitación, sin prórroga alguna.

Ley 425.  
Derecho de habitación sobre la vivienda habitual de las personas con discapacidad o 

dependencia. Tendrán derecho de habitación sobre la vivienda habitual los ascendientes o 
descendientes con discapacidad o dependencia que convivan en la misma con su titular en 
el momento de su fallecimiento siempre que este no hubiere previsto de otra forma cubrir la 
necesidad de vivienda de dichas personas o lo hubiera excluido expresamente.

El derecho reconocido en esta ley coexistirá con los derechos que sobre ella 
correspondan a otras personas conforme a lo previsto en la presente Compilación, concede 
a su titular la facultad de ocupar dicho inmueble para sí y para los que con él convivan con la 
exclusiva finalidad de satisfacer su necesidad de vivienda y no podrá ser objeto de 
arrendamiento.

Ley 426.  
Contenido del uso y otros derechos. Salvo lo establecido en las leyes anteriores respecto 

a la habitación, los titulares de estos derechos concurrirán en su ejercicio con el uso 
ordinario del propietario o persona que le sustituya; y no podrán ceder totalmente su 
derecho, aunque sí compartir su ejercicio con otras personas, tanto mediante retribución 
como sin ella.

Frutos y productos. En los derechos que no se refieran a un aprovechamiento 
determinado de los frutos o productos naturales, el titular podrá aprovechar todos los que la 
cosa produzca, pero tan solo en la medida del consumo ordinario de las personas que 
participan en el ejercicio del derecho, y sin facultad de venderlos.

TÍTULO V
Del derecho de superficie y otros derechos similares

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Ley 427.  
Principio general. Se presume que lo unido inseparablemente al suelo accede a la 

propiedad de este, pero puede existir un derecho real sobre lo edificado o plantado en suelo 
ajeno, como derechos de superficie, de sobreedificación o subedificación, de propiedad 
horizontal y de plantación.
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Además, las edificaciones realizadas de buena fe sobre suelo ajeno, ya sea total o 
parcialmente, permitirán al que las hubiera realizado adquirir la propiedad del mismo siempre 
que lo edificado tenga un valor superior al del suelo y constituya con él una unidad 
indivisible, y previa la correspondiente indemnización por su valor y por los daños y 
perjuicios que, en su caso, se hubieran ocasionado.

Ley aplicable. En cuanto al régimen de propiedad horizontal, se estará a lo dispuesto en 
el Código Civil y leyes que lo desarrollan. Para los demás derechos mencionados se 
observará lo dispuesto en el presente título.

Ley 428.  
Régimen. Los derechos mencionados en la ley anterior se regirán por las reglas 

siguientes:
1. Pueden constituirse por actos “inter vivos” o “mortis causa”, a título oneroso o 

lucrativo, bien por constitución directa mediante enajenación o concesión, bien mediante 
reserva o retención en un acto de transmisión de la propiedad.

2. Pueden establecerse por tiempo determinado o indefinido, presumiéndose esto último 
si no se dispone lo contrario.

3. Son inscribibles en el Registro de la Propiedad, aunque no se determinen los 
elementos accidentales, como plazo de iniciación o terminación, características, 
presupuestos, mejoras, usos, explotación, destino o conservación de la obra a realizar.

4. Son transmisibles por actos “inter vivos” o “mortis causa”, a no ser que se 
constituyesen como personalísimos o se hubiere condicionado su transmisión al 
consentimiento del propietario, o limitado de otro modo su transmisibilidad.

5. Son hipotecables en la misma medida que son transmisibles. Lo edificado o plantado 
en ejercicio de estos derechos quedará sujeto a la misma hipoteca.

6. Pueden ser objeto de usufructo y otros derechos similares, pero no pueden gravarse 
con servidumbres sin consentimiento del propietario. En el caso de establecerse sin este 
consentimiento será aplicable lo que respecto a la comunidad dispone la ley 372.

7. El titular puede, por sí solo, constituir servidumbres a favor del inmueble a que tales 
derechos se refieren; y en ningún caso puede el propietario por sí solo extinguir las 
servidumbres en perjuicio de aquellos derechos.

8. Salvo disposición en contrario, no son redimibles contra la voluntad de su titular.
9. En caso de enajenación de estos derechos o de la propiedad, no habrá lugar al tanteo 

y retracto.

Ley 429.  
Confusión. Si se reunieran en un mismo titular la propiedad del suelo y uno de estos 

derechos especiales sobre el mismo, los derechos reales que afecten a una y otros 
continuarán gravándolos separadamente.

CAPÍTULO II
Del derecho de superficie

Ley 430.  
Concepto. El derecho real de superficie confiere la facultad de construir en suelo ajeno y 

de mantener separada la propiedad de lo construido. Este derecho puede referirse también a 
edificación subterránea.

Extensión. La extensión del derecho del superficiario alcanza aquella parte del subsuelo 
que normalmente se precisa para el aprovechamiento de la superficie a los efectos de 
cimientos, desagües, ventilación y demás necesidades propias del edificio según su 
naturaleza.
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Ley 431.  
Cargas. Salvo pacto en contrario, el superficiario, desde que inicie la construcción, 

pagará todos los impuestos, contribuciones y cargas por razón del inmueble. En caso de 
pluralidad de construcciones, cada titular pagará, íntegra y exclusivamente, las que 
correspondan a la suya.

Ley 432.  
Normas de regulación. El superficiario establecerá las normas por las que se regirá el 

uso y disfrute del inmueble edificado y de cada uno de los espacios suficientemente 
delimitado y susceptible de aprovechamiento independiente, las que no podrán afectar al 
suelo.

Ley 433.  
Perecimiento del edificio. Si la edificación pereciere, no se extinguirá el derecho de 

superficie y el superficiario podrá proceder a la reconstrucción.

Ley 434.  
Reversión. Cuando la superficie se hubiere establecido por tiempo determinado o bajo 

condición resolutoria, al vencimiento de éstos lo edificado revertirá a la propiedad, sin 
compensación o con ella según se haya pactado.

CAPÍTULO III
De los derechos de sobreedificación y subedificación

Ley 435.  
Concepto. Los derechos reales de sobreedificación y subedificación conceden a su titular 

la facultad de construir una o más plantas sobre un edificio o por debajo de éste, 
respectivamente, en un edificio ya existente o que se construyere con posterioridad.

Ejercicio. Para su ejercicio se requiere siempre, además de la correspondiente 
aprobación administrativa, la determinación de los derechos sobre los elementos comunes 
del inmueble, en relación con la naturaleza de la obra, la seguridad del edificio y las 
limitaciones legales. En todo caso, los propietarios, arrendatarios u otros usuarios del edificio 
deberán ser indemnizados de los daños y perjuicios que ocasione el ejercicio de estos 
derechos.

Ley 436.  
Copropiedad y propiedad horizontal. Cuando el edificio se halle en régimen de 

copropiedad o de propiedad horizontal, la facultad de sobreedificar o subedificar pertenecerá 
a los condueños en proporción a sus respectivas cuotas en la propiedad o en los elementos 
comunes. En ambos casos, la concesión de estos derechos requerirá el consentimiento de 
todos los partícipes, que deberán expresar las reglas que deban aplicarse en la 
determinación de la cuotas de propiedad o en elementos comunes que correspondan a los 
elementos privativos situados en las plantas nuevas y las que correspondan a los situados 
en las plantas preexistentes.

Ley 437.  
Contenido. El titular puede construir el número de plantas que el título hubiere fijado. En 

defecto de determinación, se entenderá autorizado para construir cuantas fueren posibles, 
sin más limitaciones que las administrativas y las que imponga la seguridad del inmueble. 
Salvo pacto en contrario, quedarán extinguidos estos derechos una vez terminada la 
construcción realizada en ejercicio de los mismos.
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Ley 438.  
Limitaciones administrativas. Las limitaciones administrativas que impidan al titular del 

derecho su ejercicio total o parcial, salvo pacto en contrario, no extinguirán este derecho ni 
darán lugar a responsabilidad por parte del concedente.

Ley 439.  
Régimen de las nuevas edificaciones. Las construcciones realizadas en ejercicio de 

estos derechos se constituirán en régimen de propiedad horizontal con el resto del edificio.
Cuando las cuotas sobre los elementos comunes no se hubieren establecido en el título, 

ni se hubiere fijado el procedimiento para determinarlas, se requerirá el consentimiento de 
todos los propietarios del inmueble. Sin embargo, respecto a las construcciones 
subterráneas, podrá convenirse que sean accesorias de otras preexistentes, sin modificar las 
cuotas ya establecidas en los elementos comunes.

Ley 440.  
Declaración de obra nueva. Salvo pacto en contrario, el titular puede otorgar por sí solo 

la escritura pública de declaración de obra nueva y de rectificación de la descripción del 
edificio.

Ley 441.  
Perecimiento del edificio. Si la edificación pereciere, no se extinguirán estos derechos, y 

sus titulares conservarán respecto al edificio construido el mismo derecho que anteriormente 
tenían.

Ley 442.  
Ordenación urbana. Si a consecuencia de la ordenación o urbanización del suelo se 

subrogare en lugar del inmueble una parcela con otro volumen de edificabilidad, el titular de 
los derechos de sobreedificación o subedificación tendrá en el nuevo volumen una parte 
proporcional al derecho que antes tenía.

CAPÍTULO IV
Del derecho de plantaciones en suelo ajeno

Ley 443.  
Concepto. Podrá constituirse un derecho real de plantación en suelo ajeno. En tal caso, 

pertenece al concesionario la propiedad de la plantación separadamente del dominio del 
suelo.

Ley 444.  
Redención. Cuando este derecho se constituya por tiempo indefinido, no se aplicará lo 

dispuesto en los números ocho y nueve de la Ley cuatrocientos veintiocho, sino que será 
redimible y tendrá lugar el derecho de retracto, conforme a lo establecido para las 
«corralizas» en las Leyes trescientos ochenta y dos y trescientos ochenta y tres.
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TÍTULO VI
De los retractos y otros derechos de adquisición preferente

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Ley 445.  
Efecto. Los derechos de tanteo y retracto legal y los demás derechos reales de 

adquisición limitan el poder de disposición del dueño de la cosa y facultan a su titular para 
adquirirla, con preferencia a terceros, en caso de transmisión onerosa.

El derecho de retracto presupone siempre el derecho de tanteo; pero cuando se haya 
efectuado la debida notificación para el ejercicio del derecho de tanteo y no se haya hecho 
uso de éste, dentro del plazo que en cada caso corresponda, quedará excluido el derecho de 
retracto.

Ley 446.  
Prelación. Los retractos legales graciosos, de “vecindad forana”, “corralizas” o 

“helechales” y el gentilicio, por este orden, tienen prioridad respecto a los de comuneros, 
colindantes, arrendatarios, enfiteutas y a cualesquiera otros derechos de adquisición 
preferente de carácter civil o administrativo, los cuales, a su vez, tendrán la preferencia entre 
ellos que establezca la legislación que resulte de aplicación.

En defecto de la preferencia específica establecida para cada tipo de retracto, cuando 
concurran varios titulares que pretendan ejercitar un derecho de la misma naturaleza, todos 
ellos podrán ejercitarlo en proporción a su participación en la cosa común.

En todo caso, los retractos legales prevalecen sobre los derechos convencionales de 
opción, tanteo y retracto.

Ley 447.  
Renuncia. Es válida la renuncia del derecho de tanteo y retracto legal con relación a una 

determinada enajenación y aun cuando se hubiere hecho con anterioridad a ésta.

Ley 448.  
Ejercicio. En las enajenaciones sometidas a condición o término suspensivos, el derecho 

de retracto sólo podrá ejercitarse desde el cumplimiento de la condición o el vencimiento del 
término.

El retracto tendrá lugar aunque la enajenación se hubiere realizado en subasta judicial o 
extrajudicial.

Ley 449.  
Impugnación del precio. En caso de impugnación del precio, se suspenderá el plazo de 

ejercicio del retracto hasta que aquélla se resuelva.

Ley 450.  
Precio, gastos y frutos. El ejercicio de la acción de retracto exige la consignación por el 

retrayente del precio de la enajenación o, si no es conocido, el ofrecimiento de consignarlo 
cuando lo sea y, en todo caso, el de pagar los gastos de legitimo abono. Para la atribución 
de los frutos se estará a lo dispuesto en las Leyes trescientos cincuenta y tres y trescientos 
cincuenta y cuatro.
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CAPÍTULO II
Del retracto gracioso

Ley 451.  
Concepto y plazo. En todos los casos de ejecución patrimonial, el deudor ejecutado 

podrá retraer los bienes definitivamente adjudicados, en el plazo de los nueve días 
siguientes a partir de la fecha de la notificación de la resolución de la adjudicación definitiva, 
mediante el pago del precio y gastos de legítimo abono.

CAPÍTULO III
Del retracto gentilicio

Ley 452.  
Concepto. El retracto gentilicio, familiar o de sangre, podrá ejercitarse para rescatar 

determinados bienes inmuebles o cuotas indivisas de éstos.
Ley aplicable. Este derecho de retracto se dará sobre inmuebles sitos en Navarra y 

únicamente a favor de personas que tengan la condición foral de navarros.

Ley 453.  
Retrayentes. Sólo pueden ejercitar el derecho de retracto:
1. Respecto de los bienes de abolorio o de patrimonio, los descendientes del enajenante 

y los parientes colaterales del mismo dentro del cuarto grado y de la misma línea de 
procedencia de los bienes.

2. Respecto a los bienes conquistados o adquiridos por el enajenante o por sus padres, 
los descendientes de aquél.

A estos efectos, se entiende por bienes de abolorio todos los que, habiendo pertenecido 
al abuelo del enajenante, hubieran sido recibidos por éste a título lucrativo directamente del 
mismo abuelo; por bienes de patrimonio, todos los que, habiendo pertenecido al abuelo, 
hubieran sido recibidos por el enajenante, siempre a título lucrativo, a través del padre o de 
otro descendiente del mismo abuelo, y por bienes conquistados, todos los que hubieran sido 
adquiridos, a título oneroso o lucrativo, por el enajenante u por sus padres.

Ley 454.  
Enajenación a pariente. En el caso de que los bienes se hubieren enajenado a un 

pariente con derecho a retraerlos, los demás parientes no podrán ejercitar el retracto aunque 
fuesen de condición preferente.

Ley 455.  
Pluralidad de retrayentes. Si concurrieren al retracto parientes de grado distinto, será 

preferido el más próximo; en igualdad de grado, tendrá prelación el ascendiente, y en la línea 
colateral, el entroncado en ascendiente anterior. En ambos casos será preferido, en igualdad 
de condiciones, el pariente de más edad.

Ley 456.  
Pluralidad de demandas. La precedencia de las demandas de retracto, propuestas 

separadamente contra un mismo demandado en relación con idéntica finca, no alterará la 
relación respectiva entre los demandantes. Tampoco la alterará el allanamiento del 
demandado a cualquiera de las acciones ejercitadas.

Ley 457.  
Pluralidad de objetos. Enajenándose varias fincas por un solo precio, podrá ejercitarse el 

retracto gentilicio solamente sobre las sujetas a él, a cuyo efecto se determinará la parte que 
a las mismas corresponda en el precio total.
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No podrá ejercitarse el retracto gentilicio sobre una o varias de las fincas enajenadas 
dejando de ejercitarlo sobre las demás sujetas a él.

Ley 458.  
Plazo. Este retracto puede ejercitarse dentro de los siguientes plazos de caducidad:
1. Si se hubiese notificado fehacientemente la enajenación, con indicación del precio, 

forma de pago y demás condiciones del contrato, nueve días a contar de la notificación.
2. En defecto de tal notificación, dos meses a partir de la fecha de inscripción en el 

Registro de la Propiedad.
3. A falta de notificación y de inscripción, un año y un día a contar de la enajenación, 

salvo que esta se hubiere ocultado maliciosamente, en cuyo caso no caducará la acción, sin 
perjuicio de la prescripción adquisitiva. No obstante, si el retrayente hubiere tenido un 
conocimiento incompleto, tendrá un plazo de treinta días para requerir del transmitente una 
información completa de la transmisión, y, una vez recibida esta información, tendrá el plazo 
de nueve días para ejercitar la acción.

En los supuestos de enajenaciones forzosas, el “dies a quo” de los plazos previstos en 
esta ley será la fecha en que sea notificada la resolución por la que se proceda a la 
adjudicación definitiva del remate.

En los casos previstos en la ley 448, estos plazos no se contarán hasta que el derecho 
de retracto pueda ejercitarse.

Ley 459.  
Prohibición de enajenar. El inmueble adquirido por derecho de retracto gentilicio es 

inalienable por actos inter vivos durante dos años.

CAPÍTULO IV
De la opción, tanteo y retracto voluntarios

Ley 460.  
Naturaleza y caracteres. Los derechos de opción, tanteo y retracto voluntario tendrán 

carácter real cuando así se establezca; si se constituyen con carácter personal se regirán 
por las disposiciones del título II del libro IV. Serán transmisibles por actos “inter vivos” o 
“mortis causa”, salvo disposición el, contrario.

Pueden constituirse por actos “inter vivos” o “mortis causa” a título oneroso o lucrativo, 
bien por constitución directa mediante enajenación o concesión, bien mediante reserva o 
retención en un acto de transmisión de la propiedad.

Pueden recaer sobre bienes inmuebles o establecimientos mercantiles o industriales, 
acciones de sociedades, participaciones o cuotas sociales, derechos de propiedad industrial 
o intelectual y cualesquiera otros bienes muebles susceptibles de identificación.

Para su eficacia deberán reunir los requisitos de forma que en cada caso corresponda 
según la ley. Serán inscribibles en el Registro de la Propiedad u otros registros que 
correspondan en razón de su objeto.

Ley 461.  
Opción. El derecho real de opción puede constituirse por un tiempo determinado no 

superior a diez años.
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando el derecho de opción de compra 

se haya constituido como anejo a un arrendamiento, superficie u otro derecho real inscribible 
en el Registro de la Propiedad, su duración podrá alcanzar la totalidad del plazo de estos 
pero no al de sus prórrogas. La opción de compra aneja a un arrendamiento financiero se 
regirá por su normativa específica.

Ejercicio. La opción de compra deberá ejercitarse por el precio fijado o el que resulte 
según el procedimiento establecido para su determinación.
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El optante notificará al optatario su voluntad de ejercitar la opción en la forma pactada y 
en el domicilio que expresamente se hubiera hecho constar a tal efecto. Cuando así se 
hubiera previsto, el optante podrá ejercitar de forma unilateral su derecho si se encontrare en 
posesión de la cosa y consignare notarialmente el precio.

Los actos de disposición por el dueño de la cosa objeto de la opción no perjudicarán este 
derecho, que subsistirá hasta el vencimiento del plazo dejando a salvo lo dispuesto en la Ley 
Hipotecaria.

Ley 462.  
Tanteo y retracto. El derecho de tanteo implica también el de retracto si la notificación no 

se hubiere practicado en forma o si la transmisión se realizase en condiciones distintas a las 
notificadas.

Estos derechos pueden constituirse bien por tiempo determinado, bien por tiempo 
indefinido o «para perpetuo». Si no se dispone otra cosa, sólo podrán ejercitarse respecto a 
la primera enajenación que se realice de los bienes sujetos a ellos.

A falta de determinación de plazo para el ejercicio del tanteo o retracto, se entenderá que 
caducan a los treinta días contados desde el siguiente al de la notificación o, en su caso, al 
del conocimiento de la enajenación.

TÍTULO VII
De las garantías reales

CAPÍTULO I
Principios generales

Ley 463.  
Garantías. El cumplimiento de una obligación, o los efectos de su incumplimiento, podrán 

asegurarse con fiducia, arras, prenda, hipoteca, anticresis, derecho de retención, depósito en 
garantía, pacto de retracto, reserva de dominio, condición resolutoria, prohibición de 
disponer u otras cualesquiera formas de garantía real o personal.

Ley 464.  
Régimen. Respecto a la hipoteca mobiliaria o inmobiliaria y a la prenda sin 

desplazamiento, se estará a lo dispuesto en la legislación especial respectiva.
La fianza se someterá a las leyes 525 a 530. En cuanto a las otras formas de garantía, 

se observará lo dispuesto en el presente título.

Ley 465.  
Fundamento. La obligación de constituir garantía real puede fundarse en una 

estipulación, en un contrato, en una disposición mortis causa o en la Ley.

CAPÍTULO II
De las garantías fiduciaria y por arras

Ley 466.  
Fiducia. Por la fiducia de garantía se transmite al acreedor la propiedad de una cosa o la 

titularidad de un derecho mediante una forma eficaz frente a terceros. Cumplida la obligación 
garantizada, el transmitente podrá exigir del fiduciario la retransmisión de la propiedad o del 
derecho cedido; el fiduciario, en su caso, deberá restituir y responder con arreglo a lo 
establecido para el acreedor pignoraticio en la ley cuatrocientos setenta. No obstante, si así 
se hubiere pactado, podrá el acreedor, en caso de mora del deudor, adquirir 
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irrevocablemente la propiedad de la cosa o la titularidad del derecho, y quedará extinguida la 
obligación garantizada.

Ley 467.  
Arras
a) Pacto como penitenciales.–Si en un contrato intervienen arras o señal, sólo cuando 

expresamente se estableciere podrán una o cualquiera de las partes, según lo convenido, 
resolver el contrato sin más consecuencia que la pérdida de las arras entregadas o la 
obligación de devolver dobladas las recibidas.

b) Presunción de confirmatorias.–En defecto de dicho pacto, si una de las partes 
incumpliere su obligación, podrá la otra optar entre exigir el cumplimiento y eventual 
indemnización o resolver el contrato conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior. Si 
exigiere el cumplimiento del contrato, las arras se imputarán al precio o, en su caso, a la 
indemnización.

CAPÍTULO III
De la prenda con desplazamiento, hipoteca, anticresis, derecho de retención y 

depósito en garantía

Ley 468.  
Prenda
a) Constitución.–La prenda se constituye por entrega de la posesión de la cosa mueble o 

inmueble.

Ley 469.  
b) Derecho de la venta. Incumplida la obligación previo requerimiento fehaciente de 

pago, puede el acreedor pignoraticio vender la cosa pignorada en subasta judicial o en 
subasta extrajudicial con intervención de notario. Puede pactarse otra forma de venta, 
siempre que la naturaleza del objeto lo permita, pero es nulo el pacto por el que se atribuya 
al acreedor la propiedad de la cosa por falta de pago.

No podrá el acreedor disponer de otro modo ni usar la cosa sin autorización del 
pignorante, salvo la percepción de los frutos conforme a la ley 471.

Ley 470.  
c) Responsabilidad.–El acreedor, salvo pacto en contrario, responderá del hurto, pero no 

del robo ni de otro caso fortuito.
d) Restitución.–El acreedor deberá restituir la cosa en el mismo estado en que la recibió 

y justificar, en su caso, la imputación de los frutos percibidos.

Ley 471.  
Pacto anticrético. Tanto en la prenda como en la hipoteca, se puede pactar la anticresis o 

compensación total o parcial del uso de la cosa o de sus frutos con los intereses devengados 
por la deuda. En otro caso, si la cosa en posesión del acreedor produce frutos, deberá 
percibirlos aquel para imputarlos a la deuda de intereses y después a la del capital.

Anticresis. También se puede pactar, sin constituir prenda o hipoteca, la compensación 
total o parcial de una deuda dineraria con el uso o disfrute de una cosa mueble o inmueble.

Inscripción. Los pactos anticréticos serán inscribibles, según su objeto, en el Registro de 
la Propiedad u otros Registros.

Ley 472.  
“Pignus Gordianum”. Extinguida la prenda por el cumplimiento de la obligación 

garantizada, el acreedor podrá retener la posesión de la cosa que le fue pignorada en 
garantía del cumplimiento de otra deuda posterior del mismo deudor.
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Ley 473.  
Retención convencional
Las obligaciones también pueden garantizarse mediante el acuerdo de que el acreedor 

retenga hasta el cumplimiento la posesión de una cosa o derecho, sin poder alguno de 
disposición sobre los mismos.

Este derecho podrá inscribirse cuando la naturaleza del objeto lo permita.
Una vez cumplida la obligación, el acreedor deberá restituir e indemnizar conforme a lo 

establecido para el acreedor pignoraticio en la ley cuatrocientos setenta.

Ley 474.  
Depósito en garantía
Para garantía del cumplimiento de una obligación puede constituirse a favor del acreedor 

un depósito de dinero u otras cosas fungibles. El acreedor adquiere la propiedad de las 
cosas depositadas en su poder con obligación de restituirlas al depositante, si procediere, 
conforme a lo establecido en el contrato.

Cuando el depósito se haga en poder de un tercero, éste quedará obligado a entregarlo 
al acreedor o a restituirlo al depositante, según corresponda conforme a lo pactado.

CAPÍTULO IV
De la venta con pacto de retro como garantía

Ley 475.  
Garantía mediante venta con pacto de retro. El cumplimiento de una obligación dineraria 

puede garantizarse mediante venta con pacto de retro o a carta de gracia, reservándose el 
deudor el derecho a retraer la cosa vendida al satisfacer o extinguir la obligación.

Presunción. Régimen. La venta con pacto de retro o a carta de gracia se considerara 
garantía real no solo cuando expresamente se estableciese en el título, sino también cuando 
así resulte del contrato o deba presumirse conforme a la ley 583, y le serán aplicables las 
disposiciones de este capítulo y de las leyes 577, 578 y 579.

Ley 476.  
Posesión, disfrute y gastos. En la venta con pacto de retro como garantía se presumirá, 

salvo pacto en contrario, que el vendedor tiene derecho a la posesión y disfrute de la cosa y 
está obligado al pago de los gastos, seguros y contribuciones por razón de la misma.

Ley 477.  
Consumación. El simple transcurso del plazo de la obligación garantizada no hará firme 

la adquisición de propiedad por el acreedor, sino que esta solo tendrá lugar una vez 
cumplido el término de un mes y un día, o el plazo mayor previsto en el contrato, a contar del 
requerimiento fehaciente que el acreedor hiciere al deudor para exigir el cumplimiento de la 
obligación.

Lo previsto en esta ley se observará aunque nada se hubiese establecido en el contrato 
o se hubiese pactado lo contrario. Quedarán siempre a salvo cualesquiera pactos más 
favorables para el deudor.

Ley 478.  
Exclusión de lesión enorme. La adquisición firme conforme a la Ley anterior no podrá ser 

rescindida a causa de lesión en el precio.

Ley 479.  
Frutos. Consumada la adquisición de la propiedad por el acreedor, se aplicara para la 

distribución de los frutos lo establecido en las leyes trescientos cincuenta y tres y trescientos 
cincuenta y cuatro.
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Ley 480.  
Prescripción. Si no se hubiera pactado otro plazo, la acción de retraer prescribirá a los 

diez años.
El plazo empezará a correr en el momento en que el deudor cumpla la obligación o 

comunique al comprador su intención de retraer.

CAPÍTULO V
De las prohibiciones de disponer

Ley 481.  
En actos a título lucrativo. La prohibición de disponer establecida en actos a titulo 

lucrativo, ínter vivos o mortis causa, a favor de, personas determinadas o determinables 
dentro de los límites del párrafo segundo de la ley doscientos veinticuatro, tiene siempre 
eficacia real y será inscribible en el Registro.

Ley 482.  
En actos a título oneroso. La prohibición de disponer establecida en actos a título 

oneroso tiene eficacia obligacional por el plazo máximo de diez años, siempre que se haga a 
favor de personas actualmente determinadas. Esta prohibición es inscribible, siempre que 
para ello exista convenio expreso, y una vez inscrita en el Registro tendrá eficacia real 
durante el plazo máximo de cuatro años.

CAPÍTULO VI
De la venta con pacto de reserva de dominio

Ley 483.  
Concepto. Efectos. Por el pacto de reserva de dominio el vendedor conserva la 

propiedad de la cosa vendida hasta que el precio sea pagado por completo, y podrá ejercitar 
las tercerías de dominio y demás acciones en defensa de su derecho. El contrato queda 
perfeccionado desde su celebración, pero el efecto de transmisión de la cosa quedará 
diferido hasta el pago total. Mientras tanto, corresponde al comprador la posesión y disfrute 
de la cosa vendida, con las limitaciones pactadas en su caso, así mismo estarán a su cargo 
el riesgo y todos los gastos inherentes a aquella; el vendedor, por su parte, queda obligado a 
no disponer de la cosa.

Inscrita la venta en el Registro de la Propiedad u otro registro, todo acto de disposición 
de la cosa por parte del vendedor será sin perjuicio del derecho del comprador.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el segundo párrafo, en la 
redacción dada por el art. 2 de la Ley Foral 21/2019, de 4 de abril, por Sentencia del TC 
157/2021, de 16 de septiembre. Ref. BOE-A-2021-17106

En caso de embargo de bienes o concurso del vendedor, quedará a salvo el derecho del 
comprador para adquirir la propiedad mediante pago íntegro del precio en los plazos 
convenidos.

Ley 484.  
Resolución. La falta de pago por el comprador de cualquiera de los plazos del precio 

facultará al vendedor para resolver el contrato, pero la resolución sólo tendrá lugar una vez 
cumplido el término de un mes y un día, o el plazo mayor que se haya pactado, a contar del 
requerimiento fehaciente que el vendedor hiciere al comprador exigiendo el cumplimiento de 
la obligación.
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En caso de resolución, el vendedor recobrará la libre disposición de la cosa y deberá 
restituir las cantidades percibidas, con derecho a retener o reclamar la compensación por el 
uso de la cosa y daños y perjuicios ocasionados conforme a lo pactado o, en defecto de 
pacto, la correspondiente indemnización.

Ley 485.  
Cesión. Si no se hubiere pactado otra cosa, la cesión inter vivos que el comprador haga 

de su derecho no afectará al vendedor si éste no la consintiere.
Ejecución. Los acreedores del comprador no pueden ejercitar por subrogación el 

derecho de adquirir la cosa, sino que habrán de proceder judicialmente para cobrar sus 
créditos con cargo a aquel derecho.

CAPÍTULO VII
De la venta con pacto comisorio

Ley 486.  
Concepto. En la compraventa con precio aplazado total o parcialmente, puede 

establecerse el pacto comisorio por el cual la falta de pago de todo o parte del precio en el 
tiempo convenido facultará al vendedor para ejercitar de pleno derecho la resolución del 
contrato, que sólo tendrá lugar una vez cumplido el término de un mes y un día, o el plazo 
mayor que se haya pactado, a contar del requerimiento fehaciente que el vendedor hiciere al 
comprador exigiendo el cumplimiento de la obligación.

El vendedor podrá optar entre la resolución o el cumplimiento del contrato mediante la 
percepción del precio aplazado.

Ley 487.  
Resolución. En caso de resolución, una vez notificada, la cosa se tendrá por no vendida 

y quedarán sin efecto los actos de enajenación y gravamen, así como todos los 
arrendamientos concertados por el comprador sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 
Hipotecaria.

LIBRO IV
De las obligaciones, estipulaciones y contratos

TÍTULO I
De las obligaciones en general

CAPÍTULO I
De las fuentes y efectos de las obligaciones

Ley 488.  
Fuentes. Las obligaciones nacen de la voluntad unilateral o convenida, del hecho 

dañoso, del enriquecimiento sin causa y de la ley.
Las obligaciones nacidas de convenio exigen la concurrencia de consentimiento 

libremente expresado, objeto cierto y justa causa.
Interpretación. Las obligaciones deberán interpretarse conforme a la voluntad declarada 

que las creó, al uso y a la buena fe.
Salvo pacto en contrario, el obligado a una prestación deberá cumplir a su costa las 

formalidades de titulación, como reanudación del tracto en los registros u oficinas públicas, 
entrega de documentos y demás actos para el pleno cumplimiento de la obligación y la 
cancelación registral de cargas y limitaciones extinguidas.
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Los pactos se presumirán en favor del deudor, salvo que esta presunción resulte 
contraria a la naturaleza o circunstancias del acto.

Ley 489.  
Nulidad, anulabilidad y rescindibilidad. Las obligaciones serán nulas, anulables o 

rescindibles conforme a lo dispuesto en las leyes 19, 20 y 21.

Ley 490.  
Intereses moratorios. Todas las deudas dinerarias, aun cuando mediare estipulación de 

intereses, devengarán los legales desde el vencimiento de la obligación.

Ley 491.  
Presunción de divisibilidad. Salvo que la ley o el pacto declaren que varios acreedores o 

deudores que intervienen en la obligación lo son solidariamente, o así resulte de la 
naturaleza o circunstancias de la misma, se considerará que lo son por partes divididas, 
tanto activa como pasivamente.

Obligaciones indivisibles. Si la prestación es en sí misma indivisible, la reclamación 
deberá hacerse conjuntamente, pero la insolvencia de un deudor no perjudicará a los demás.

CAPÍTULO II
Del cumplimiento y extinción de las obligaciones

Ley 492.  
Cumplimiento de la obligación. Las obligaciones se extinguen al quedar cumplidas.
Requisitos. Aunque la obligación sea divisible, el acreedor podrá rechazar una oferta de 

cumplimiento incompleto o de objeto distinto del debido.

Ley 493.  
Reconocimiento de pago. Quien ha reconocido en un documento el cobro de una 

cantidad no podrá exigir la prueba de pago efectivo de la misma, pero podrá impugnar el 
documento probando la inexistencia de dicho pago.

Ley 494.  
Pago parcial. No obstante lo dispuesto en la ley 492, puede compelerse al acreedor a 

que acepte el pago parcial de una cantidad cuando el deudor garantice el pago de la 
cantidad restante.

Cuando el acreedor no considere suficiente la garantía prestada por el deudor, el juez 
decidirá lo procedente sobre la misma a petición de cualquiera de las partes en el proceso 
declarativo que corresponda o como consecuencia de la oposición que, con causa en el 
pago parcial y suficiencia de la garantía del resto de la deuda, podrá formular el deudor en el 
procedimiento ejecutivo de que se trate.

Ley 495.  
Dación en pago. Cuando el acreedor acepte la dación en pago de un objeto distinto del 

debido, la obligación se considerará extinguida tan solo desde el momento en que el 
acreedor adquiera la propiedad de la cosa subrogada, pero las garantías de la obligación, 
salvo que sean expresamente mantenidas, quedarán extinguidas desde el momento de la 
aceptación.

Dación en pago necesaria. El acreedor de cantidad de dinero tendrá que aceptar un 
objeto distinto si el juez estima justa la sustitución atendiendo a la posición de iliquidez del 
deudor por imposibilidad de realización de sus bienes y a la agravación extraordinaria de la 
prestación que conllevaría para el mismo su cumplimiento forzoso o su incumplimiento por 
resultar una desproporción entre sus consecuencias o garantías y la deuda dineraria.
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Téngase en cuenta que se declara que el párrafo segundo no es inconstitucional 
interpretado en los términos del fundamento jurídico 10 b) de la Sentencia del TC 157/2021, de 
16 de septiembre. Ref. BOE-A-2021-17106

Sin perjuicio de la solicitud por parte del deudor en el procedimiento declarativo que 
corresponda, si se hubiere iniciado la ejecución, podrá formular oposición con causa en la 
dación en pago por agravación extraordinaria de la prestación en el procedimiento ejecutivo 
de que se trate.

Dación para pago. La dación para pago sólo libera al deudor por el importe líquido de los 
bienes cedidos.

Ley 496.  
Pago por consignación. Si el acreedor se niega injustamente a aceptar el pago de la 

cantidad o de la cosa mueble debida, el deudor quedará libre de responsabilidad mediante la 
consignación judicial. Si se tratara de cosa inmueble, podrá asimismo liberarse de 
responsabilidad poniéndola a disposición del Juez.

Pago por terceros. Cuando, por su naturaleza o por pacto, la obligación no requiera un 
cumplimiento personal del deudor, podrá ser cumplida por un tercero, incluso sin 
conocimiento del deudor. El tercero que hubiere pagado con conocimiento y sin oposición 
por parte del deudor, así como el que lo hubiere hecho por tener interés en el cumplimiento, 
quedará subrogado en el derecho del acreedor. En los demás casos solo podrá repetir del 
deudor en la medida de la utilidad que a este reportó tal pago.

Ley 497.  
Otros modos de extinción. También se extinguen las obligaciones por novación, por 

compensación, por confusión de la titularidad del deudor y la del acreedor, por condonación 
de la deuda y por hacerse imposible su cumplimiento por causa extraña al deudor y sin su 
culpa.

CAPÍTULO III
De la revisión de las obligaciones

Ley 498.  
“Rebus sic stantibus”. Cuando se trate de obligaciones de largo plazo o tracto sucesivo, y 

durante el tiempo de cumplimiento se altere fundamental y gravemente el contenido 
económico de la obligación o la proporcionalidad entre las prestaciones, por haber 
sobrevenido circunstancias imprevistas que hagan extraordinariamente oneroso el 
cumplimiento para una de las partes, podrá esta solicitar la revisión judicial para que se 
modifique la obligación en términos de equidad o se declare su resolución.

CAPÍTULO IV
Del incumplimiento de las obligaciones

Ley 499.  
Incumplimiento. Existe incumplimiento de la obligación cuando el deudor no realiza la 

prestación en los términos en los que se encuentra obligado, a salvo lo dispuesto en el 
último inciso de la ley 497.

Efectos. En caso de incumplimiento culpable el deudor está obligado a indemnizar los 
daños producidos.
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CAPÍTULO V
De la rescisión por lesión

Ley 500.  
Concepto. Quien haya sufrido lesión enorme, a causa de un contrato oneroso que 

hubiere aceptado por apremiante necesidad o inexperiencia, podrá pedir la rescisión del 
mismo.

Se entenderá por lesión enorme el perjuicio de más de la mitad del valor de la 
prestación, estimada al tiempo del contrato.

Si el perjuicio excediere de los dos tercios de aquel valor, la lesión se entenderá 
enormísima.

Sujeto. En ningún caso podrá pedir la rescisión por lesión quien, profesional o 
habitualmente, se dedique al tráfico de las cosas objeto del contrato o fuere perito en ellas.

Objeto. La rescisión se dará no solo en los contratos sobre bienes inmuebles, sino 
también sobre los muebles cuando se estime justificada la acción en consideración al valor 
de los mismos y al perjuicio causado por el contrato en relación con el patrimonio.

Ley 501.  
Contrato sobre varias cosas conjuntamente. El contrato sobre varias cosas 

conjuntamente por un solo precio podrá rescindirse por lesión en su totalidad, aunque se 
especificare separadamente el precio, valor o estimación de cada cosa.

Ley 502.  
Excepciones. No tendrá lugar la rescisión en los contratos de simple liberalidad, 

aleatorios o sobre objeto litigioso.
En las ventas efectuadas a carta de gracia o con pacto de retro, solo se dará la rescisión 

cuando haya caducado el plazo o se haya extinguido el derecho a retraer. Cuando no se 
hubiese fijado plazo, se estará a lo dispuesto en la ley 577.

Ley 503.  
Acción. La acción rescisoria por lesión es personal y transmisible a los herederos. No 

tendrá lugar cuando sean procedentes las acciones de saneamiento por vicios o defectos de 
la cosa, o la de nulidad del contrato.

La acción rescisoria por lesión prescribirá en los plazos establecidos en la ley 30.

Ley 504.  
Renuncia. La renuncia a la acción rescisoria, hecha simultánea o posteriormente al 

contrato a que se refiere, será válida siempre que observe al menos la forma utilizada para 
tal contrato y exprese de forma pormenorizada, clara y comprensible las consecuencias 
jurídicas y económicas que conlleva.

Sin embargo, no será válida la renuncia determinada por apremiante necesidad o por 
inexperiencia.

Ley 505.  
Restitución.
a) Frutos. Declarada la rescisión, se restituirá la cosa con sus frutos, aplicándose en 

cuanto a estos lo establecido en las leyes 353 y 354.
b) Mejoras. No habrá derecho alguno al abono de mejoras, pero el demandado podrá 

retirarlas cuando puedan separarse sin menoscabo de la cosa a que se hubiesen unido.
c) Complemento del precio. Cuando la restitución no fuese posible porque el demandado 

no tuviera la cosa en su poder, deberá pagar sólo el complemento del precio, valor o 
estimación más los intereses legales.
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Indemnización. En todo caso, se podrá evitar la rescisión mediante el abono de la 
indemnización a que se refiere el párrafo anterior.

Ley 506.  
Indivisibilidad de la acción. La acción de rescisión es indivisible y deberá se ejercitada 

conjuntamente contra todos los obligados y por todos los que tengan derecho a ejercitarla, o 
por uno cualquiera de estos respecto a la totalidad.

No habrá lugar a la rescisión cuando todos los obligados estén de acuerdo en 
indemnizar, y deberán hacerlo en la proporción que a cada uno corresponda.

Cuando sólo uno se disponga a ejercitar la acción, deberá notificarlo previamente a los 
otros que tengan derecho a la rescisión, para que puedan concurrir al litigio. Después de 
haberse ejercitado la acción por uno de ellos, deberá este hacer partícipes a los otros del 
resultado favorable de la acción por él ejercitada deducidos los gastos del litigio.

CAPÍTULO VI
De la responsabilidad extracontractual

Ley 507.  
Responsabilidad extracontractual. Quien por su negligencia o actividad arriesgada cause 

daño en la persona, patrimonio o interés ajenos deberá indemnizarlo según las 
circunstancias de cada caso.

Cuando el daño fuera producido por una pluralidad de agentes y no pudiera 
individualizarse la relevancia de cada acción en el resultado dañoso responderán todos ellos 
de forma solidaria.

La acción para exigir la indemnización prescribe al año cuyo cómputo se iniciará, una 
vez que pueda ser ejercitada, desde el momento en que se conoció el daño o pudo 
determinarse el concreto alcance de sus consecuencias. En supuestos de daños 
continuados, el “dies a quo” vendrá constituido por el momento en que tenga lugar su 
definitiva determinación.

CAPÍTULO VII
Del enriquecimiento sin causa

Ley 508.  Clases.
Enriquecimiento sin causa general. El que adquiere, retiene o se enriquece de cualquier 

otro modo por sí o por medio de un tercero sin que exista causa que lo justifique, y obtiene 
un lucro de otra persona o a su costa que empobrezca su patrimonio, queda obligado a 
restituir lo recibido o a abonar el valor de la ventaja patrimonial obtenida. Deberá también 
indemnizar el perjuicio causado al empobrecido cuando así se establezca legalmente o el 
juez lo considere procedente.

Adquisición por acto ilícito o inmoral. Se entiende por adquisición sin causa la que se ha 
hecho a consecuencia de un acto ilícito o de un convenio prohibido o que es inmoral para el 
adquirente.

En tal caso, el adquirente queda obligado a restituir lo recibido con sus frutos, 
rendimientos o intereses e indemnizar el perjuicio sufrido. Dicha obligación subsistirá cuando 
la cosa se hubiera perdido, aun cuando fuera por caso fortuito, debiendo restituirse su valor 
además de indemnizar el perjuicio en el caso de que proceda.

Lo previsto en el párrafo anterior no resultará de aplicación cuando el adquirente sea una 
persona menor de edad no emancipada o que precisara de apoyos para el ejercicio de su 
capacidad y no hubiera podido contar con ellos, en cuyo caso responderá tan sólo de su 
enriquecimiento.

Retención sin causa. Se entiende que se retiene sin causa cuando se recibió una cosa 
para realizar una contraprestación que no se ha cumplido o en cobro de una obligación 
indebida con error por parte del que pago y del que cobró, o cuando se recibió una cosa por 
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causa inicialmente válida, pero que posteriormente ha dejado de justificar la retención de lo 
adquirido.

En estos casos, el adquirente está obligado a restituir su enriquecimiento sin perjuicio, 
además, de lo dispuesto en la presente Compilación para la posesión.

Ley 509.  
Prueba en el pago de lo indebido
El que repite un pago indebido debe probar que lo realizó y la inexistencia de la 

obligación.
Cuando el que cobró niegue formalmente haber cobrado, una vez que se pruebe el 

pago, deberá probar él la existencia de la obligación.
El que cobró lo no debido podrá retener lo cobrado cuando pruebe que quien pagó lo 

hizo sin error.
Si se prueba la mala fe del que cobró, se considerará a éste como adquirente por acto 

ilícito.

Ley 510.  
Obligaciones naturales. No será repetible el pago cuando se haya hecho en 

cumplimiento de un deber moral, o impuesto por el uso, aunque no sea judicialmente 
exigible. El reconocimiento, la novación, la compensación y la garantía de las obligaciones 
naturales producen efectos civiles.

Causa inmoral para el que pagó. Asimismo es irrepetible lo que se da a causa de un 
convenio inmoral para el que pagó, aunque lo sea también para el que cobró.

CAPÍTULO VIII
De la cesión de las obligaciones

Ley 511.  
Cesión de créditos. El acreedor puede ceder su derecho contra el deudor; pero, cuando 

la cesión sea a título oneroso, el deudor quedará liberado abonando al cesionario el precio 
que este pagó más los intereses legales y los gastos que le hubiere ocasionado la 
reclamación del crédito.

Sin perjuicio de las formalidades requeridas en la legislación hipotecaria, el cedente 
deberá notificar al deudor de forma fehaciente la cesión, con indicación expresa e 
individualizada de la identidad y domicilio del cesionario y del precio abonado por su crédito.

El deudor podrá ejercitar su derecho mediante la acción o excepción que corresponda en 
el proceso declarativo, así como formulando oposición por pluspetición en el procedimiento 
ejecutivo de que se trate.

Si la cesión tuviera lugar una vez iniciado el procedimiento de ejecución, el órgano 
judicial requerirá al cedente para que manifieste el precio de la cesión a fin de que el deudor 
pueda ejercitar su derecho en el plazo que se le establezca.

Téngase en cuenta que se declara que no es inconstitucional interpretada en los términos 
del fundamento jurídico 9 g) de la Sentencia del TC 157/2021, de 16 de septiembre. Ref. BOE-
A-2021-17106

Ley 512.  
Asunción de deudas
El tercero que asume una obligación ajena queda obligado para con el deudor o 

acreedor con quienes haya contraído la asunción de la obligación, en los términos de la 
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misma, y, de no haberse establecido otra cosa, asume también todas las obligaciones 
accesorias o derivadas de la principal.

La asunción no aceptada por el acreedor no libera de responsabilidad al deudor en tanto 
no quede cumplida la obligación.

La aceptación por el acreedor de la sustitución de deudor podrá presentarse 
expresamente o por actos que impliquen inequívocamente la liberación del primer acreedor.

Los terceros que hubieren garantizado el cumplimiento de la obligación quedarán 
liberados por la asunción, a no ser que hubieren prestado su consentimiento.

Ley 513.  
Cesión de contrato. Todo contratante puede ceder el contrato a un tercero, para quedar 

sustituido por este en las relaciones pendientes que no tengan carácter personalísimo.
Si una de las partes hubiere consentido preventivamente la cesión del contrato a un 

tercero y siempre que la misma haya tenido lugar sobre cláusula que exprese de forma 
pormenorizada, clara y comprensible las consecuencias jurídicas y económicas que 
conlleva, la sustitución será eficaz, respecto a aquella, desde el momento en que le hubiere 
sido notificada; si no hubiere consentido preventivamente la cesión, o lo hubiera hecho sin la 
expresión de tales circunstancias, sólo le afectará si la aceptare.

Desde que sea eficaz la sustitución, por la notificación o aceptación en sus respectivos 
casos, el cedente queda desligado del contrato, y el cesionario subrogado en su lugar.

El contratante cedido puede oponer al cesionario todas las excepciones derivadas del 
contrato, pero no las fundadas en otras relaciones con el cedente.

Los terceros que hubieren garantizado el cumplimiento del contrato quedarán liberados 
por la cesión, a no ser que hubiesen prestado su consentimiento.

Ley 514.  
Contrato con facultad de subrogación. Puede concertarse un contrato con facultad, para 

cualquiera de las partes, de designar posteriormente la persona que deba subrogarse en sus 
derechos y obligaciones, en cuyo caso deberá expresarse de forma pormenorizada, clara y 
comprensible las consecuencias jurídicas y económicas que conlleva. El otro contratante, en 
cualquier momento, podrá requerir a quien esté facultado para que haga la designación 
dentro del plazo máximo de año y día, a contar del requerimiento, a no ser que en el 
contrato, o por ley, se hubiere establecido otro término.

La declaración que designe la persona deberá notificarse a la otra dentro del plazo. 
Hecha la notificación, la persona designada se subroga en los derechos y asume las 
obligaciones de la parte que le designó, con efecto desde el momento de la celebración del 
contrato.

Si dentro del plazo no se notificare la designación de persona, el contrato producirá 
todos los efectos entre las partes que lo celebraron.

TÍTULO II
De las estipulaciones

CAPÍTULO I
De las promesas en general

Ley 515.  
Concepto. Son estipulaciones los actos por los que una persona, mediante su promesa, 

se hace deudora de otra sin que ésta quede contractualmente obligada a cumplir una 
contraprestación.
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Ley 516.  
Promesa de contrato. La promesa de concluir un contrato futuro obliga a quien la hace 

siempre que se hayan determinado los elementos esenciales del contrato cuya aceptación 
se promete.

El convenio consensual preparatorio de un contrato futuro, aunque no reúna todos los 
requisitos exigidos para la celebración del contrato previsto, obliga a las dos partes.

La obligación de contratar que resulta de estas promesas se regirá por las reglas 
aplicables al contrato prometido. Los elementos accidentales del contrato no previstos en la 
promesa se determinarán conforme al uso, la costumbre y la ley, o, en su defecto, 
equitativamente por el juez.

Ley 517.  
Opción de compra. La promesa de opción de compra que produzca efectos reales se 

regirá por las leyes cuatrocientos sesenta y cuatrocientos sesenta y uno.

Ley 518.  
Estipulación penal.
a) Punitiva. La estipulación de pagar una cantidad como pena por el incumplimiento de 

una prestación lícita obliga al promitente que incurra en la conducta expresamente 
contemplada en la misma.

La obligación de pagar la pena tiene carácter subsidiario y el acreedor podrá rechazar la 
oferta de pago de la pena estipulada y exigir la indemnización que resulte debida por el 
incumplimiento de la obligación principal.

Cuando el acreedor acepte voluntariamente el cumplimiento de la obligación, aunque 
este sea parcial, se entenderá renunciada la estipulación penal, salvo que otra cosa se 
hubiere pactado.

Cuando cobre la pena y luego exija la indemnización por incumplimiento, la pena 
cobrada se deducirá de la indemnización que resulte deberse en virtud del contrato.

La pena convenida podrá ser reducida por el arbitrio judicial cuando las circunstancias 
concurrentes la hagan extraordinariamente gravosa o desproporcionada en relación con el 
objeto de la prestación.

El deudor quedará liberado de la pena cuando concurra alguna causa que pudiera 
liberarle de la obligación principal.

b) Liquidatoria. Si la pena se estipulase con carácter alternativo al incumplimiento, el 
acreedor no podrá exigir una mayor cantidad por el daño causado salvo que el juez la estime 
desproporcionada en relación con la entidad del mismo.

c) Facultativa. La estipulación de pagar una cantidad con carácter alternativo al 
cumplimiento exime al deudor de cumplir la obligación mediante su efectivo abono.

Ley 519.  
Condición y término. Las promesas pueden someterse a condición y término. Las 

condicionales no nacen hasta el cumplimiento de la condición, pero ésta tiene efecto 
retroactivo. Las sometidas a término existen desde el primer momento, pero no se pueden 
exigir antes de la llegada del término. Las condicionadas a un hecho imposible, inmoral o 
ilícito se tendrán por nulas.

Ley 520.  
Estipulación de renta. La promesa de pagar periódicamente una cantidad de dinero o 

cosa fungible debe quedar necesariamente limitada por un plazo final o por el tiempo que 
viva el acreedor o una tercera persona determinada, presente o futura, cuya existencia 
deberá justificarse al reclamar el pago de la cantidad periódica correspondiente.

Esta obligación puede constituirse también mediante un contrato de cesión de bienes a 
cambio de la misma así como por disposición “mortis causa”. Si al hacer la cesión no se 
hubiere pactado otra cosa, una vez que se haya empezado a cumplir la obligación, el 
contrato no podrá resolverse a causa del ulterior incumplimiento, pero el cedente podrá exigir 
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garantía del pago de las cantidades que se devenguen en el futuro. El pacto de que el 
incumplimiento valga como condición resolutoria tendrá efecto real y será inscribible en el 
Registro. La acción de resolución deberá ejercitarse en los términos y con los requisitos 
fijados para la venta con pacto de retro en la ley 477. Salvo pacto en contrario, el cesionario 
no podrá repetir las cantidades abonadas.

Ley 521.  
Oferta pública. Toda promesa sobre cosa y bajo condición lícitas obliga al que la hace 

desde que es objeto de publicación suficiente, aunque nadie haya notificado su aceptación. 
Si el promitente no hubiera fijado plazo, se entenderá mantenida la oferta durante el tiempo 
que parezca necesario según el arbitrio del Juez. Si una persona determinada hubiere 
notificado al promitente su aceptación antes de caducar la oferta, ésta se entenderá 
mantenida, respecto al aceptante, durante un año y día, a no ser que en el momento de la 
aceptación se hubiere convenido otro plazo.

Ley 522.  
Estipulaciones para después de la muerte. La estipulación hecha para después de la 

muerte del promitente obliga a su heredero, y la que se hiciere para después de la muerte 
del acreedor favorece al heredero de éste.

Ley 523.  
Estipulación a favor de tercero
Es valida la estipulación a favor de tercero siempre que éste sea heredero del 

estipulante, o a favor del pignorante para que pueda rescatar el objeto pignorado y luego 
vendido. También es válida cuando se haga para gravar a un donatario o para constituir un 
crédito de restitución de dote o de cosa comodada o depositada, y en todo caso en que 
pueda apreciarse un interés razonable del tercero.

El cumplimiento de tal obligación puede ser exigido no sólo por el estipulante, sino 
también por la persona a cuyo favor se constituye la obligación, sin que sea necesaria, por 
parte de ésta, la previa aceptación; sin embargo, antes de que la aceptación sea notificada al 
estipulante, podrá éste revocar la estipulación, a no ser que se haya hecho en cumplimiento 
de una obligación previamente contraída por el estipulante frente al tercero favorecido por la 
estipulación.

En caso de ser varios los estipulantes, se entenderá, salvo pacto en contrario, que la 
estipulación fué hecha por cada uno de ellos en cumplimiento de una obligación recíproca; 
en consecuencia, la revocación sólo podrá hacerse por todos los estipulantes 
conjuntamente; muerto uno de ellos, la estipulación será irrevocable para los sobrevivientes.

Ley 524.  
Estipulaciones a cargo de tercero
Las estipulaciones a cargo de tercero no obligan a éste si no es heredero del promitente, 

ni al mismo promitente; pero en los contratos puede una de las partes obligarse a que un 
tercero realice una prestación, y responderá de ella por el incumplimiento del tercero.

Cuando el tercero acepte la obligación estipulada a su cargo, quedará personalmente 
obligado en concepto de promitente.

CAPÍTULO II
De la fianza

Ley 525.  
Promesa de fianza. Por la promesa de fianza se obliga el promitente a cumplir la 

obligación si el deudor principal no lo hiciera.
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En el título constitutivo deberá constar de forma pormenorizada, clara y comprensible el 
alcance de la responsabilidad que asume.

Beneficios.
a) De excusión. Salvo pacto en contrario, el fiador puede oponerse a la reclamación del 

acreedor que no ha agotado previamente la solvencia del deudor principal.
b) De regreso. El fiador que hubiere liberado al deudor principal tendrá contra este la 

acción de regreso.
c) De división. Si fueren varios los fiadores y no se hubiese pactado lo contrario, tendrá 

el acreedor que dividir entre ellos la reclamación, pero cada uno de ellos es también fiador 
de los otros.

Ley 526.  
Mandato de crédito. Quien manda a otro que preste una cantidad o conceda un crédito a 

un tercero se hace fiador de la obligación contraída por éste. El mandatario podrá liberarse 
del mandato si las condiciones patrimoniales del mandante o del tercero se hubieren hecho 
tales que resulte más difícil la satisfacción de la deuda.

Ley 527.  
Solvencia. Cuando legal, judicial o convencionalmente se exija la presentación de 

fiadores y el acreedor no estime solventes los que el deudor presente, el juez decidirá acerca 
de la solvencia de los fiadores, a petición de cualquiera de la partes en el procedimiento 
declarativo que corresponda sin perjuicio de lo dispuesto en la ley 494 cuando resulte de 
aplicación.

Ley 528.  
Moratoria. Cuando el acreedor proceda contra el fiador alegando que el deudor se halla 

en ignorado paradero, deberá acreditar de modo fehaciente el fallido intento de localización. 
En tal caso, el fiador dispondrá de una moratoria legal de treinta días para averiguar dónde 
se halla el deudor principal pudiendo solicitar judicialmente los medios necesarios de 
localización, en cuyo caso el plazo quedará en suspenso hasta la verificación de su 
resultado.

Ley 529.  
Garantías. El fiador podrá solicitar por vía judicial que se impida la enajenación o 

gravamen de bienes del deudor y que se practique en el Registro la correspondiente 
anotación preventiva, a no ser que aquel le dé fianza de su eventual obligación de 
reembolso.

Ley 530.  
Responsabilidad de los herederos. La obligación del fiador se transmite a los herederos. 

Sin embargo, si la responsabilidad derivada de la fianza les resultare extraordinariamente 
onerosa, podrán solicitar la revisión judicial de la obligación, de acuerdo con lo dispuesto en 
la ley 498.

TÍTULO III
De los contratos

CAPÍTULO I
Del préstamo y comodato
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Ley 531.  
Del préstamo. Quien recibe una cantidad de dinero o de cosa fungible en préstamo 

adquiere su propiedad y puede disponer libremente de ella quedando obligado a restituir una 
cantidad igual, del mismo género y calidad.

Ley 532.  
Pactos. En todo préstamo pueden convenirse plazos y condiciones, y asegurarse la 

restitución con garantías de cualquier clase.
Plazo. Si no se ha pactado plazo para la restitución, se entiende que la obligación nace 

desde el primer momento, pero el juez podrá fijar un plazo equitativo para su cumplimiento.

Ley 533.  
Interés. En el préstamo de dinero se pueden estipular intereses dentro de los límites 

lícitos; si no se determina la cuantía de los intereses, sólo se devengarán los legales, y, a 
falta de estipulación de intereses, se devengarán los legales desde que el deudor se haya 
constituido en mora.

Nulidad parcial del pacto de interés. El pacto de intereses remuneratorios o moratorios 
ilícitos o abusivos es nulo de pleno derecho, manteniéndose el resto de plazos, condiciones 
y garantías del préstamo.

Ley 534.  
Reconocimiento de préstamo. Quien ha reconocido en un documento haber recibido una 

cantidad en préstamo quedará obligado a la restitución, salvo que impugne el documento y 
pruebe la inexistencia de la entrega.

Ley 535.  
Conversión. Cualquier deuda vencida de cantidad determinada puede convertirse en 

deuda de préstamo por el simple acuerdo de las partes. En este caso, se presume que se 
devengarán los intereses legales desde el momento del acuerdo.

Ley 536.  
Venta con pacto de retro. En la venta con pacto de retro o a carta de gracia, cuando, 

conforme a la ley 583, deba presumirse su fin de garantía, se entenderá haber un préstamo 
de la cantidad que figura como precio, con la garantía de retener la propiedad del objeto que 
figura como vendido y adquirir la propiedad definitiva del mismo si no se restituye la cantidad 
dentro del plazo pactado.

Ley 537.  Restitución.
Declarada la nulidad del préstamo a menores de edad o personas precisadas de apoyo 

para el ejercicio de su capacidad no habrá obligación de restituir salvo si se destinó 
justificadamente a la satisfacción de sus necesidades o a inversión provechosa.

Ley 538.  
Del Comodato. Por el préstamo de uso o comodato se concede gratuitamente el uso 

determinado de una cosa específica, mueble o inmueble, incluso ajena, con la obligación por 
parte del comodatario de devolverla una vez que haya terminado el uso convenido, siéndole 
de aplicación la ley 532.

Ley 539.  
Responsabilidad del comodatario. El comodatario debe soportar los gastos ordinarios de 

conservación y reparación de la cosa prestada y responde de la perdida de la misma, salvo 
si es por fuerza mayor, en cuyo caso sólo responde si salvó del mismo siniestro otras cosas 
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de su interés. Responderá de la pérdida de la cosa prestada en caso de fuerza mayor si esta 
aconteciera transcurrido el término o plazo convenido.

Cuando el comodatario hubiere hecho un uso distinto del convenido o hubiere recibido la 
cosa con tasación, responderá de todo evento.

La responsabilidad de los comodatarios es solidaria.
El comodatario que responde de su pérdida deberá abonar el valor del bien al tiempo de 

la obligación de restitución, salvo que expresamente se hubiera pactado el de tasación.

Ley 540.  
Otros gastos. Vicios. Salvo pacto en contrario, el comodante debe pagar los impuestos, 

tasas y seguros.
El comodante debe abonar al comodatario los gastos extraordinarios que la cosa haya 

causado e indemnizarle por los daños producidos por vicios de la cosa prestada que el 
comodante conocía y no declaró.

Derecho de retención. El comodatario podrá retener la cosa prestada hasta que el 
comodante cumpla con la indemnización por vicio de la cosa prestada.

CAPÍTULO II
Del censo vitalicio

Ley 541.  
Definición. Por el censo vitalicio el censatario se obliga a pagar una pensión anual 

durante la vida de una o más personas en contraprestación a la transmisión por el 
censualista en escritura pública del dominio de uno o varios bienes inmuebles vinculados 
con carácter real y en garantía de su pago, u otros bienes muebles excepto dinero o valores.

También podrá constituirse el censo por disposición “mortis causa”.
Disfrute y prestaciones asistenciales. Podrán establecerse igualmente derechos 

temporales o vitalicios de usufructo, uso o habitación a favor del transmitente o terceros, 
junto con otras obligaciones de naturaleza asistencial a su favor a que se obligue el 
censatario.

Ley 542.  
Titularidad. El censo puede constituirse conjunta o sucesivamente a favor de personas 

que vivan o estén concebidas al tiempo de su constitución. Respecto a otras personas 
físicas no podrá exceder del límite previsto en la ley 224.

Podrá también constituirse a favor de personas jurídicas, en cuyo caso no podrá exceder 
de cien años.

Salvo pacto en contrario, la pensión subsistirá acrecida hasta el fallecimiento del último 
de los beneficiarios.

Ley 543.  
Transmisión. Las fincas sujetas a censo vitalicio podrán ser transmitidas sin perjuicio de 

la acción real o personal para la reclamación del pago del que responderán solidariamente 
cedente y cesionario salvo pacto en contrario.

Irredimibilidad. El censo vitalicio es irredimible salvo pacto en contrario en el que conste 
expresamente la cantidad convenida como redención y, en su caso, su estabilización.

Ley 544.  
Inscripción registral. La inscripción del censo en el Registro de la Propiedad deberá 

señalar el título de constitución, el importe de la pensión anual, la cantidad convenida como 
redención y, en su caso, estabilización, y las demás circunstancias que establezca la 
legislación hipotecaria.
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CAPÍTULO III
De los contratos de custodia y depósito

Ley 545.  
Contrato de custodia. Por los contratos de custodia una persona encomienda a otra de 

su confianza una cosa para su guarda leal, con retribución o sin ella.

Ley 546.  
Aplicación analógica. Salvo que por pacto o disposiciones legales o por naturaleza del 

acto proceda otra cosa, en toda relación que imponga un deber de custodia serán exigibles 
las obligaciones propias del depositario.

Ley 547.  
Contrato de depósito. El depósito se constituye por la entrega de una cosa mueble a una 

persona que la recibe para su custodia.
La promesa de recibir una cosa en depósito obliga al promitente a título de estipulación.
Gratuidad. A falta de acuerdo sobre su onerosidad, el depósito se entiende gratuito; sin 

embargo, cuando el depositario se dedique habitualmente a esta clase de operaciones, se 
presumirá oneroso.

Ley 548.  
Obligaciones. El depositario está obligado a custodiar la cosa y a atender a su 

conservación conforme a lo pactado, pero en todo caso responderá de la pérdida por dolo o 
culpa.

Ley 549.  
Gastos. El depositario tendrá acción para reclamar del depositante la indemnización 

correspondiente por los gastos y perjuicios que le haya ocasionado el depósito. Sin 
embargo, no podrá retener la cosa depositada por razón de este derecho u otro cualquiera 
que tenga contra el depositante.

Ley 550.  
Devolución. La cosa depositada debe ser devuelta al depositante, o a la persona por él 

designada, cuando lo pida, aunque no hubiere transcurrido el plazo señalado.
Cuando fueren varios los depositantes, deberá devolverse a todos conjuntamente, salvo 

que se haya pactado hacerlo a uno de ellos determinado previamente o por un evento 
posterior.

Ley 551.  
Varios depositarios. Si el depósito se hubiere constituido en poder de dos o más 

personas conjuntamente, la acción del depositante podrá dirigirse contra cualquiera de ellas 
por el todo.

Ley 552.  
Depósito en interés de tercero. En el depósito hecho en interés de tercero que ha 

notificado al depositante y al depositario su aceptación, el depositario no podrá devolver la 
cosa al depositante sin el consentimiento del tercero interesado. En este contrato se estará a 
lo establecido para la estipulación en favor de tercero en la Ley quinientos veintitrés.

Ley 553.  
Fallecido el depositante. Fallecido el depositante, y salvo que otra cosa se hubiere 

establecido, el depositario podrá devolver la cosa depositada a los albaceas u otras 
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personas facultadas para representar la herencia o, en su caso, al usufructuario universal o 
al legatario de la cosa depositada autorizado para ello. En defecto de estas personas, 
deberá hacerlo al heredero y, si fueran varios los herederos, a todos ellos conjuntamente o, 
no habiendo acuerdo unánime entre estos, al contador designado conforme a la ley 340.

Ley 554.  
Depósito irregular. Cuando en el depósito de cosa fungible se den al depositario, expresa 

o tácitamente, facultades de disposición, se aplicará lo dispuesto para el préstamo de dinero 
en las leyes 531, 532 y 533.

CAPÍTULO IV
Del contrato de mandato y de la gestión de negocios

Ley 555.  
Concepto. Por el contrato de mandato, el mandatario que acepta el encargo de realizar 

una gestión que interesa al mandante se obliga a cumplirla diligentemente y a rendir cuenta 
de la misma, pero no responde del resultado de ella. Cuando se interviene en asunto de otra 
persona a petición de ésta, pero sin ánimo de aceptar un mandato, sólo se responde del 
daño causado por el propio dolo.. Indemnización

En todo caso, el que encarga a otro una gestión quedará obligado a indemnizar al 
mandatario de los gastos y perjuicios que la gestión le haya reportado y a proveerlo de las 
cantidades necesarias para realizarla.

Ley 556.  
Interés del mandante. El mandato debe interesar al mandante; y se entiende que le 

interesa en los casos previstos en la Ley quinientos veintiséis.
Del simple consejo no se deriva para quien lo da más obligación que la de indemnizar el 

daño causado por su dolo.

Ley 557.  
Efectos para el mandante. De la actuación del mandatario tan sólo se deriva adquisición 

de derechos y obligaciones para el mandante cuando se pruebe el consentimiento previo o 
subsiguiente de éste.

Ley 558.  
Gratuidad. El mandato se presume gratuito, salvo cuando el mandatario se dedique 

habitualmente a gestiones como la encomendada.

Ley 559.  
Extinción. El mandato se extingue por la muerte del mandante o del mandatario. El 

mandatario queda obligado a cumplir el encargo que se le encomendó para después de 
morir el mandante.

El mandato puede extinguirse por la sola voluntad del mandante o del mandatario.
Extinguido el mandato, el mandatario debe abstenerse de realizar nuevas gestiones, y 

quedará obligado a devolver al mandante todos los documentos que éste le hubiere 
entregado y el instrumento de poder que, en su caso, le hubiese conferido. El mandante y el 
mandatario o en su caso, sus herederos responderán de los daños causados por su culpa en 
la terminación o liquidación del contrato.

Ley 560.  
Gestión de negocios. Cuando una persona realiza una gestión en interés de otra, sin 

haber recibido encargo de ésta, queda obligada a terminar la gestión comenzada y rendir 
cuentas de la misma. La persona en cuyo interés se hizo la gestión deberá indemnizar al 
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gestor todos los gastos y perjuicios que haya tenido, siempre que la gestión hubiera sido 
razonablemente asumida y realizada, aunque no se hubiese conseguido el resultado 
deseado y pueda presumirse que el gestor no obró con ánimo de liberalidad.

Ley 561.  
Ratificación. Si la persona en cuyo interés se hizo la gestión la ratifica, queda obligada 

en los mismos términos que un mandante. Si con anterioridad hubiere prohibido la gestión, 
no quedará obligada a indemnización alguna.

Ley 562.  
Contrato de prestación de servicios. Las disposiciones del presente título se aplicarán al 

contrato de prestación de servicios, en la medida en que no esté regulado por disposiciones 
especiales.

CAPÍTULO V
De la compraventa

Ley 563.  
Contrato de compraventa. El contrato de compraventa se perfecciona por el 

consentimiento de las partes sobre sus elementos esenciales, pero, cuando se trate de 
cosas fungibles, a tanto por unidad, no se perfecciona hasta que se hayan contado, pesado 
o medido. Cuando se haya convenido la perfección mediante una forma determinada, se 
aplicará lo dispuesto en la ley 17.

Ley 564.  
Adquisición de la propiedad. La adquisición de la propiedad por el comprador requiere la 

entrega de la cosa vendida.

Ley 565.  
Condición suspensiva. Aunque no hubiere pacto de reserva de dominio en la 

compraventa, mientras el comprador no pague el precio, la transmisión de dominio se 
presumirá sometida a condición suspensiva, a no ser que se hubiese fijado un plazo para el 
pago del precio o convenido considerar este como cantidad prestada o constituido garantía 
real o personal.

Ley 566.  
Venta múltiple. Si por contratos distintos dos o más personas han comprado de buena fe 

una misma cosa, tendrá preferencia sobre esta la que haya recibido antes la posesión. Si 
ninguna de ellas posee, la que haya pagado al vendedor en la forma convenida, y si varias 
pagaron, la que ostente un contrato de fecha fehaciente más antigua. En todo caso, el 
comprador de buena fe será preferido al de mala fe; y si todos fueran de mala fe, se 
aplicarán las reglas establecidas para el caso de que todos fueran de buena fe.

Los compradores que conforme al párrafo anterior quedaren excluidos de la cosa sólo 
podrán reclamar del vendedor el resarcimiento de daños e indemnización de perjuicios.

Si alguno de los compradores hubiese inscrito en el Registro de la Propiedad, se estará 
a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria.

Lo establecido en esta ley se aplicará también a la permuta, adjudicación en pago y otros 
contratos traslativos a título oneroso.

Ley 567.  
Obligaciones del vendedor. Por el contrato de compraventa, el vendedor se obliga a 

entregar la libre posesión de la cosa vendida; queda igualmente obligado a hacer todo lo 
posible para que el comprador adquiera la propiedad sobre la misma. Asimismo se obliga el 
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vendedor al saneamiento por evicción y vicios ocultos, salvo que las partes hubieren pactado 
lo contrario.

En caso de incumplimiento, el comprador podrá optar entre desistir del contrato, 
abonándosele los gastos que pagó, o rebajar una cantidad proporcional del precio, a juicio 
de peritos.

Si el vendedor conocía los vicios o defectos ocultos de la cosa vendida y no los 
manifestó al comprador, tendrá este la misma opción y además se le indemnizará de los 
daños y perjuicios si optare por la rescisión.

Ley 568.  
Entrega de la cosa. La cosa vendida se entenderá entregada cuando haya sido puesta a 

disposición del comprador, según la naturaleza de la cosa y conforme a los usos del lugar.
El uso de la cosa o el ejercicio del derecho por el comprador se equipara a la entrega. El 

otorgamiento de la escritura pública de compraventa, salvo pacto en contrario, equivale 
también a la entrega.

Ley 569.  
Riesgos. Perfeccionada la venta, debe el vendedor custodiar diligentemente la cosa 

vendida hasta su entrega y avisar al comprador de los posibles riesgos; responderá de la 
pérdida o daños causados por su negligencia en el cumplimiento de esta obligación. Todos 
los demás riesgos serán a cargo del comprador, aunque este no haya incurrido en mora para 
aceptar la entrega. En caso de mora del comprador, el vendedor no queda obligado a 
entregar sino lo que subsista de la cosa vendida.

En las ventas hechas bajo condición suspensiva, si antes del cumplimiento de esta se 
perdiere la cosa, quedará sin efecto el contrato; sin embargo, cumplida la condición, el 
menoscabo anterior será a cargo del comprador.

Ley 570.  
Evicción. En caso de producirse la evicción de la cosa vendida, el vendedor deberá 

indemnizar al comprador todo menoscabo patrimonial sufrido por éste a consecuencia de la 
evicción.

Ley 571.  
Facultad de disentir. Cuando las partes se hubieren reservado el derecho de disentir de 

la compraventa, dejándola sin efecto, y no se hubiere señalado plazo para el ejercicio de 
este derecho, se entenderá que caduca pasados un mes y un día contados a partir de la 
entrega.

Ley 572.  
Venta en función de garantía. Para las ventas con pacto de retro, reserva de dominio o 

condición resolutoria en función de garantía se observará, respectivamente, lo dispuesto en 
los capítulos IV, VI y VII del título VII del libro III.

Ley 573.  
Gastos derivados de la compraventa. Salvo pacto en contrario, los gastos de 

otorgamiento de la escritura u otro documento serán por mitad a cargo de comprador y 
vendedor.

Son válidos y surtirán plenos efectos entre las partes los pactos sobre el pago de 
impuestos y otros gastos derivados de la compraventa sin perjuicio de las obligaciones ante 
la Administración y lo dispuesto en otras disposiciones legales.
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Ley 574.  
Venta en pública subasta. La venta entre particulares de cosas en pública subasta, 

voluntaria o forzosa, se regirá por lo establecido en el pliego de condiciones y, en defecto de 
este, por las reglas siguientes:

1. El anuncio de la subasta contendrá la fecha de celebración; las condiciones generales 
y particulares de la subasta y de los bienes a subastar; la valoración de estos, así como la 
calidad del subastante y las condiciones de los licitadores.

2. En las subastas por pliegos cerrados, una vez presentados, estos no podrán ser 
retirados, y el acto de su apertura será público. Se adjudicará provisionalmente el remate a 
la proposición más ventajosa; si las proposiciones fueran iguales, en el mismo acto se 
verificará entre los proponentes una licitación por pujas a la llana durante diez minutos; si 
terminado este tiempo subsistiese la igualdad, se decidirá por sorteo la adjudicación 
provisional.

3. En las subastas por pujas a viva voz o a la llana los licitadores pujarán conforme a los 
usos y costumbres.

4. Antes de levantarse la sesión, se extenderá acta de la subasta con las formalidades 
debidas. Leída el acta, deberá ser firmada por el adjudicatario, interesados que quieran 
hacerlo y, en su caso, por el autorizante.

Las subastas judiciales y administrativas se regirán, respectivamente, por lo dispuesto en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil y en las leyes administrativas.

Salvo lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil, en la Ley Hipotecaria y en las leyes 
administrativas, deberán elevarse a escritura pública las compraventas de bienes inmuebles 
adquiridos en subasta.

CAPÍTULO VI
De la venta a retro

Ley 575.  
Concepto. Por el contrato de venta con pacto de retro o a carta de gracia, el vendedor se 

reserva el derecho real de recuperar la cosa vendida mediante el reintegro del precio 
recibido, los gastos de legítimo abono y las impensas necesarias y útiles.

Ley 576.  
Plazo. El derecho del vendedor a recuperar la cosa puede establecerse por tiempo 

determinado o indefinido. Solo se entenderá perpetuo si expresamente fuesen empleadas 
las palabras “para perpetuo”, “siempre”, “cada y cuando quisiere” u otras semejantes que 
indiquen claramente este carácter.

Ley 577.  
Precio. Si el derecho de retraer se hubiere establecido con carácter indefinido o sin 

tiempo determinado, el retrayente deberá abonar los dos tercios del justo valor de la cosa al 
tiempo de retraerla, siempre que esta cantidad sea superior al precio que recibió.

Ley 578.  
Transmisibilidad. El derecho de retraer es transmisible por actos “inter vivos” o “mortis 

causa” e hipotecable y adjudicable, a no ser que se hubiere establecido como personalísimo.
Se podrá ejercitar contra el comprador y contra todos aquellos que de él traigan causa.

Ley 579.  
Pluralidad de personas. El comprador podrá oponerse al ejercicio parcial del retracto.
Si la cosa objeto del mismo perteneciere a varias personas, el retracto podrá ejercitarse 

contra cada una de estas por su parte.
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Si el derecho a retraer perteneciere conjuntamente a varias personas, cualquiera de ellas 
podrá ejercitarlo solidariamente por su totalidad; los cotitulares que no hubiesen hecho uso 
de su derecho podrán reclamar del retrayente la parte que les corresponda en la cosa 
retraída, dentro del plazo de treinta días a partir de la notificación, o dentro del tiempo que 
falte para finalizar el plazo de ejercicio del retracto si este tiempo fuese mayor, o dentro del 
plazo de año y día a contar de la notificación cuando el derecho a retraer se hubiese 
establecido por tiempo indefinido. Cuando se hubiese establecido la posibilidad de 
prórrogas, el ejercicio del retracto por uno de los cotitulares impedirá a los demás hacer valer 
contra él nuevas prórrogas.

Los cotitulares que hagan uso de este derecho deberán abonar al retrayente la parte del 
precio que les corresponda más los intereses y gastos.

Ley 580.  
Ejercicio por los acreedores del vendedor. Los acreedores del vendedor no podrán 

ejercitar por subrogación el derecho a retraer, sino que habrán de proceder judicialmente 
para cobrar sus créditos con cargo a aquel derecho.

Ley 581.  
Frutos. Para la atribución de los frutos en el ejercicio de este derecho se aplicará lo 

establecido en las leyes 353 y 354.

Ley 582.  
Prescripción. En la carta de gracia por tiempo indefinido, la acción para retraer 

prescribirá a los diez años.

Ley 583.  
Carta de gracia como garantía. La venta con pacto de retro o a carta de gracia por 

tiempo determinado se presumirá como forma de garantía real siempre que el vendedor 
continúe por cualquier título en posesión de la cosa; en este caso, le serán aplicables las 
disposiciones del capítulo IV del título VII del libro III.

CAPÍTULO VII
De la permuta

Ley 584.  
Concepto. En la permuta, las partes contratantes se obligan a darse recíprocamente la 

propiedad de distintas cosas, y cada parte será considerada a la vez como compradora y 
vendedora, respecto a la otra parte.

Ley 585.  
Evicción. Cuando una cosa entregada en permuta sea objeto de evicción, el que la 

recibió podrá elegir entre la resolución del contrato o la indemnización por evicción conforme 
a la ley 570.

Ley 586.  
Régimen supletorio. En lo que sea compatible, se aplicarán a este contrato las 

disposiciones sobre la compraventa.

CAPÍTULO VIII
Del arrendamiento de cosas
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Ley 587.  
Régimen. Los arrendamientos de cosas se rigen por lo pactado, por los usos y 

costumbres del lugar y, supletoriamente, en cuanto no contradigan las leyes especiales 
recibidas en Navarra, por las disposiciones de esta Compilación.

Ley 588.  
Exclusión de leyes especiales. Sin perjuicio de las exclusiones que se deriven de la 

aplicación de las leyes especiales recibidas, quedan excluidos: los arrendamientos de 
establecimientos y explotaciones a que se refiere la ley 596 y los complementarios de una 
actividad mercantil industrial, agrícola, pecuaria o minera, aunque lleven aparejado el disfrute 
en que se dé tal actividad.

Ley 589.  
Duración. El plazo del arrendamiento será libremente pactado por las partes, sin perjuicio 

de la duración mínima impuesta por las leyes especiales. A falta de pacto se entenderá que 
la duración es igual a la unidad de tiempo que corresponda al pago de la renta.

En los arrendamientos de inmuebles, el contrato se considerará prorrogado tácitamente 
si cualquiera de las partes no notifica a la otra su voluntad en contrario dentro de los plazos 
establecidos en las leyes o costumbres.

El arrendamiento de fincas urbanas se entenderá tácitamente prorrogado sin plazo en 
tanto el arrendador tolere al arrendatario que siga ocupando la finca.

Durante el plazo de arrendamiento de una finca urbana, el arrendador que la necesitara 
para habitarla podrá resolver el contrato, quedando reducida la renta debida por el 
arrendatario a la correspondiente al tiempo que este haya ocupado el inmueble.

Ley 590.  
Reparaciones. El arrendatario debe pagar las reparaciones que exija el desgaste por el 

uso ordinario de la cosa.

Ley 591.  
Arrendamiento de varias cosas. Si una o varias cosas fueran arrendadas conjuntamente 

por una misma renta para fines independientes, se observará para cada uno de los contratos 
su régimen respectivo, y las causas de nulidad o resolución referentes a uno o varios de 
ellos no afectarán a los restantes.

Si se pactó un fin o fines principales y otro u otros subordinados, prevalecerá el régimen 
correspondiente al fin o fines principales; los otros regímenes serán aplicables en la medida 
en que no resulten incompatibles con el principal.

Ley 592.  
Extinción. El contrato de arrendamiento cesa al extinguirse el poder de disposición o 

administración del arrendador sobre la cosa arrendada, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
Ley Hipotecaria.

Ley 593.  
Venta con pacto de retro. Quien compra con pacto de retro una cosa dada en 

arrendamiento, en tanto no adquiera definitivamente la propiedad, no podrá resolver el 
contrato de arrendamiento a no ser que el arrendatario incurra en causa para ello.

El ejercicio de la retroventa no facultará por sí mismo la resolución de contrato.

Ley 594.  
Subarriendo y cesión. El subarriendo y la cesión del contrato de arrendamiento están 

permitidos, salvo pacto en contrario; sin embargo, la cesión requerirá el consentimiento del 
arrendador salvo que las leyes especiales dispongan otra cosa.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 63  Ley por la que se aprueba la Compilación del Derecho Civil Foral de Navarra

– 2351 –



Ley 595.  
Transmisión «mortis causa». Salvo pacto en contrario o que del contrato se desprenda 

que se otorgó en consideración exclusiva a las circunstancias personales del arrendatario, la 
relación jurídica de éste será transmisible mortis causa durante la vigencia del contrato.

Ley 596.  
Arrendamientos de establecimientos o explotaciones. El arrendamiento de 

establecimientos mercantiles o industriales o de explotaciones forestales ganaderas, 
agropecuarias o mineras, se regula, salvo pacto en contrario, por las siguientes 
disposiciones:

1. Sin consentimiento del arrendador, los bienes arrendados no podrán destinarse a 
actividad distinta de la pactada o de aquella a que se dedicaban con anterioridad al contrato.

2. El arrendatario estará obligado a conservar y reponer las cosas en el mismo estado en 
que le fueron entregadas, y deberá pagar las contribuciones e impuestos que graven 
directamente el ejercicio del negocio arrendado.

3. Asimismo, deberá explotar el negocio de menera que no desmerezca en grave 
perjuicio del arrendador, quien en tal caso, así como en el de insolvencia del arrendatario, 
podrá pedir la resolución del contrato.

4. El arrendatario no podrá subarrendar, total o parcialmente.
5. El arrendamiento será transmisible conforme a la Ley 595.

Disposición adicional única.  
(Suprimida).

Disposición transitoria primera.  Principio general.
El Derecho Civil de Navarra, reconocido en la presente Compilación, se aplicará a los 

actos otorgados y a las relaciones causadas con anterioridad a su promulgación; y no 
surtirán efecto en contra de la Compilación cuantas disposiciones legales o reglamentarias, 
civiles, administrativas o fiscales, así generales como forales, se opongan a la misma.

Disposición transitoria segunda.  Consentimiento uxorio.
Si la mujer, con anterioridad a esta Compilación, hubiere otorgado a su esposo, ya 

simplemente ya con referencia al artículo mi cuatrocientos trece del Código civil, su 
consentimiento para disponer a título oneroso de bienes de conquista o gananciales, este 
consentimiento surtirá sus efectos conforme a la Ley ochenta y seis.

Disposición transitoria tercera.  Usufructo de fidelidad.
No se aplicará lo dispuesto en la Ley doscientos cincuenta y seis respecto al usufructo 

de fidelidad a favor del cónyuge viudo de segundas o ulteriores nupcias si, con anterioridad a 
esta Compilación, se hubiere formalizado inventario sin oposición de los nudo propietarios.

Disposición transitoria cuarta.  Sucesión legal.
Respecto a la sucesión legal de causantes fallecidos con anterioridad a esta 

Compilación, se observará lo siguiente:
Uno. En las sucesiones en que hubiere recaído auto firme de declaración de herederos 

abintestato conforme a las disposiciones del Código civil, quedarán a salvo los derechos que 
de aquella declaración se deriven.

Dos. No obstante lo dispuesto en el número anterior, se tendrán por ineficaces dichas 
declaraciones en cuanto reconozcan como herederos a quienes, conforme a lo previsto en 
esta Compilación, hubieren renunciado a la herencia, bien con anterioridad bien con 
posterioridad al fallecimiento del causante.
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Tres. Las herencias causadas con anterioridad, pero en las que no hubiere recaído auto 
firme de declaración de herederos, deberán regirse en todo por las disposiciones de las 
leyes trescientos a trescientos siete de esta Compilación.

Disposición transitoria quinta.  Venta con pacto de retro como garantía.
Lo dispuesto en las Leyes cuatrocientos setenta y cinco a cuatrocientos ochenta y 

quinientos ochenta y cuatro respecto a la venta con pacto de retro como garantía será 
aplicable a las otorgadas con anterioridad; y se tendrán por nulos los pactos siguientes:

Uno. El pacto de que, al vencimiento del plazo establecido para el ejercicio del derecho a 
retraer, la compraventa se entienda consumada automáticamente y de pleno derecho.

Dos. El pacto de que, al vencimiento del plazo establecido para el ejercicio del derecho a 
retraer, el comprador deberá promover la venta de la cosa en pública subasta.

En todo caso, la compraventa no quedará consumada, sino conforme a lo dispuesto en 
la ley cuatrocientos setenta y siete, salvo los casos de prescripción adquisitiva por el 
comprador o de que la consumación ya se hubiere hecho constar en el Registro de la 
Propiedad.

Serán válidos cualesquiera pactos que establezcan para el deudor un régimen más 
favorable que el de esta Compilación.

Disposición transitoria sexta.  Efecto sobre las capitulaciones matrimoniales de la 
prodigalidad.

En los casos de prodigalidad de alguno de los cónyuges que hubieran pactado en 
capitulaciones el régimen económico de su matrimonio, serán aplicables las disposiciones 
del Código Civil mientras sigan vigentes medidas adoptadas conforme a las disposiciones 
transitorias segunda y quinta de la Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se reforma la 
legislación civil y procesal para el apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de 
su capacidad jurídica.

El mismo régimen será el aplicable en caso de subsistencia de medidas adoptadas 
respecto a alguno de los cónyuges precisados de apoyos para el ejercicio de su capacidad 
jurídica con anterioridad a la citada Ley.

Disposición final primera.  Régimen de modificación.
(Suprimida)

Disposición final segunda.  Revisión.
(Suprimida)

Información relacionada

• Téngase en cuenta, que en todos los casos en que en el texto de la Compilación se utilizan 
sustantivos de género gramatical masculino para referirse a los diversos sujetos de las 
relaciones jurídicas, deberán entenderse referidas de forma genérica a las correspondientes 
posiciones jurídicas en el mismo contempladas e inclusivas tanto del caso de que las ocupen 
mujeres como hombres, con estricta igualdad en sus efectos jurídicos, según establece la 
disposición adicional 1 de la Ley Foral 21/2019, de 4 de abril. Ref. BOE-A-2019-8512
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§ 64

Ley Foral 31/2022, de 28 de noviembre, de atención a las personas 
con discapacidad en Navarra y garantía de sus derechos

Comunidad Foral de Navarra
«BON» núm. 250, de 15 de diciembre de 2022
«BOE» núm. 310, de 27 de diciembre de 2022

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2022-22470

LA PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA
Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente Ley Foral de 

atención a las personas con discapacidad en Navarra y garantía de sus derechos

PREÁMBULO

I
La Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 

aprobada el 13 de diciembre de 2006 por la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
ratificada por el Estado español el 3 de diciembre de 2007 y que entró en vigor el 3 de mayo 
de 2008, consagró el modelo social en el enfoque de los derechos de las personas con 
discapacidad, reforzando la consideración de las mismas como sujetos titulares de derechos 
que los poderes públicos han de garantizar, de manera que el ejercicio de esos derechos 
sea pleno y efectivo y en igualdad de condiciones respecto al resto de personas.

Dicha Convención superó definitivamente el modelo asistencial de la discapacidad para 
abordar una basada en los derechos humanos, situando de modo integral a las personas 
con discapacidad como sujetos de derecho y estableciendo que sus demandas y 
necesidades deben ser cubiertas de forma que puedan alcanzar la igualdad de 
oportunidades con respecto al conjunto de la ciudadanía.

Por otra parte, siguiendo los objetivos de la Convención de las Naciones Unidas, la 
Unión Europea elaboró la Estrategia europea sobre la discapacidad 2010-2020 y 2021-2030, 
con el objetivo de que todas las personas con discapacidad puedan disfrutar de sus 
derechos y beneficiarse plenamente de su participación en la economía y la sociedad 
europeas. La Estrategia identifica ocho áreas primordiales de actuación, que son objeto 
también de atención en esta ley foral.

En el ámbito foral, el Gobierno de Navarra cuenta también con una estrategia propia, 
recogida en el Plan de discapacidad de Navarra 2019-2025.

En la misma se adopta el modelo social de la Convención en el que se considera lo 
relacionado con la discapacidad no como un problema de deficiencias del individuo, sino de 
barreras sociales que le impiden la integración social en las mismas condiciones que el resto 
de personas.
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El Parlamento de Navarra, el 25 de marzo de 2010, aprobó por unanimidad la Ley Foral 
5/2010, de 6 de abril, de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, norma 
que, superando el clásico concepto de eliminación de barreras arquitectónicas, apostó por 
un nuevo modelo cuya finalidad sea garantizar el pleno y libre desarrollo de las personas 
garantizando la accesibilidad al medio físico, a la comunicación y a los servicios a todas las 
personas y, especialmente, a las personas con mayores necesidades de accesibilidad, como 
pueden ser las personas con discapacidad, las personas mayores o las personas que de 
forma temporal se encuentran con dificultades para relacionarse con el entorno.

Con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley Foral 5/2010, el Estado español 
promulgó la Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención 
Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, cuya disposición final 
segunda ordenó la elaboración y aprobación de un texto refundido en el que se 
regularizaran, aclararan y armonizaran la Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de 
las personas con discapacidad, la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, 
y la Ley 49/2007, de 26 de diciembre, de infracciones y sanciones en materia de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
La tarea de refundición tuvo como referente la mencionada Convención Internacional y el 
resultado fue el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad, que 
deroga expresamente las tres leyes mencionadas, evitando la dispersión normativa existente 
hasta su publicación.

El citado Real Decreto Legislativo ha sido modificado recientemente, mediante la Ley 
6/2022, de 31 de marzo, para establecer y regular la accesibilidad cognitiva y sus 
condiciones de exigencia y aplicación.

Otro hito normativo importante a nivel estatal fue la aprobación de la Ley 39/2006, de 14 
de diciembre, de promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia, definida en la propia ley como el estado de carácter permanente 
en que se encuentran las personas que, por razones derivadas de la edad, la enfermedad o 
la discapacidad, y ligadas a la falta o a la pérdida de autonomía física, mental, intelectual o 
sensorial, precisan de la atención de otra u otras personas o ayudas importantes para 
realizar actividades básicas de la vida diaria o, en el caso de las personas con discapacidad 
intelectual o problemas de salud mental, de otros apoyos para su autonomía personal.

II
Conclusión de todo lo anterior es la necesidad de que Navarra siga contando con una 

regulación legal que incorpore la accesibilidad universal de forma adaptada a la Convención 
Internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad y a la normativa y 
estrategias más recientes, para seguir avanzando en la consecución de una sociedad 
inclusiva y accesible, que garantice la autonomía de las personas, evite la discriminación y 
favorezca la igualdad de oportunidades de todas las personas y, en particular, de las 
personas con discapacidad, de las personas mayores o las personas que de forma temporal 
se encuentran con dificultades para relacionarse con el entorno.

Es preciso que la accesibilidad se entienda como necesaria no solo para las personas 
con discapacidad, sino para todas las personas que pueden llegar a beneficiarse de la 
misma a lo largo de las distintas etapas de la vida.

Junto a ello, es igualmente preciso que se agrupen las normas dispersas en normas 
sectoriales y de distinto rango referidas a otros aspectos esenciales para las personas con 
discapacidad abordados por la Convención.

Alcanzado el objetivo de garantizar la transversalidad de la accesibilidad universal, 
mediante la acción coordinada de todos los departamentos del Gobierno de Navarra y de los 
distintos poderes públicos que deben intervenir para conseguir de forma eficiente la mejora 
de la calidad de vida de las personas, procede ahora desarrollar una ley foral que incluya en 
su objeto la promoción de la autonomía de las personas, la inclusión y la participación en la 
sociedad en todos los ámbitos, especialmente en el sanitario, el de los derechos y servicios 
sociales, el educativo, el del empleo y el trabajo, el de la vivienda y el de la cultura, turismo, 
deporte y actividades de ocio, en consonancia con la normativa más reciente. Asimismo, el 
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número de personas con discapacidad u otras limitaciones va a crecer de manera importante 
con el envejecimiento de la población, y se estima que en 2050 en Navarra una de cada seis 
personas tendrá más de 65 años. En el mismo sentido, según el Observatorio de la Realidad 
Social, la tasa de dependencia llegará en 2035 al 65,8 %.

El derecho a la libre toma de decisiones es la base para la promoción de la autonomía 
de las personas y su participación en la sociedad, por lo que debe partirse del 
reconocimiento de la capacidad jurídica en igualdad de condiciones. Por otro lado, debe 
evitarse toda limitación de derechos, promoviendo la información y el consentimiento en 
formatos adecuados y de acuerdo con las circunstancias personales, siguiendo las reglas 
marcadas por el principio de diseño universal o diseño para todas las personas, de manera 
que resulten accesibles y comprensibles. En este sentido, la presente ley foral regula la 
protección y apoyos en el ejercicio de la capacidad jurídica, los principios básicos para que la 
sanidad, los servicios sociales, la educación, el empleo, la vivienda y la cultura y actividades 
recreativas sean inclusivos y adaptados a las necesidades de las personas con 
discapacidad, y la accesibilidad en la comunicación y la información, especialmente en el 
acceso a los entornos, procesos, productos, bienes y servicios, todo ello de acuerdo con la 
más reciente normativa internacional, europea y estatal.

En definitiva, el derecho de las personas con discapacidad a vivir de forma 
independiente y a participar plenamente en todos los aspectos de la vida está íntimamente 
vinculado con la obligación de los poderes públicos de establecer unas condiciones básicas 
de accesibilidad y no discriminación que garanticen la igualdad de oportunidades a todas las 
personas, condiciones básicas que compete al Estado regular, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a las comunidades autónomas y a las entidades locales, que 
podrán mejorar o incrementar dichas condiciones básicas de accesibilidad.

III
El artículo 44 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y 

Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra (Lorafna), atribuye a la Comunidad Foral de 
Navarra competencia exclusiva en materia de ordenación del territorio, urbanismo y vivienda; 
obras públicas que no tengan la calificación legal de interés general del Estado o cuya 
realización no afecte a otros territorios del mismo; cultura; patrimonio histórico, artístico, 
monumental, arquitectónico, arqueológico y científico; archivos, bibliotecas, museos, 
hemerotecas y demás centros de depósito cultural que no sean de titularidad estatal; 
promoción y ordenación del turismo; promoción del deporte y adecuada utilización del ocio; 
espectáculos; asistencia social; desarrollo comunitario, políticas de igualdad, política infantil, 
juvenil y de la tercera edad; ferias y mercados interiores; instituciones y establecimientos 
públicos de protección y tutela de menores y de reinserción social.

De conformidad con el artículo 47 de la Lorafna, es competencia plena de Navarra la 
regulación y administración de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades, sin perjuicio de lo establecido en los preceptos 
constitucionales sobre esta materia, de las leyes orgánicas que los desarrollen y de las 
competencias del Estado en lo que se refiere a la regulación de las condiciones de 
obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales y de la alta 
inspección del Estado para su cumplimiento y garantía.

El artículo 49 de la Lorafna atribuye a Navarra competencia exclusiva sobre ferrocarriles, 
carreteras y caminos cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en territorio foral y, en los 
mismos términos, el transporte desarrollado por estos medios. El artículo 50 le atribuye 
competencia exclusiva en materia de espacios naturales protegidos.

El artículo 53 de la Lorafna atribuye a Navarra en materia de sanidad interior e higiene, 
las facultades y competencias que actualmente ostenta y, además, el desarrollo legislativo y 
la ejecución de legislación básica del Estado.

El artículo 58.1.b) de la Lorafna atribuye a Navarra la ejecución de la legislación laboral 
del Estado asumiendo las facultades y competencias y servicios de carácter ejecutivo que 
actualmente ostenta el Estado con respecto a las relaciones laborales sin perjuicio de la alta 
inspección de este.
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El artículo 55.1 de la Lorafna atribuye a la Comunidad Foral de Navarra el desarrollo 
legislativo y la ejecución del régimen de radiodifusión y televisión en los términos y casos 
establecidos en la ley que regule el estatuto jurídico de la radio y la televisión.

El artículo 46 de la Lorafna dispone que, en materia de administración local, 
corresponden a Navarra las facultades y competencias que ostenta en virtud de su derecho 
histórico y las que, siendo compatibles con las anteriores, puedan corresponder a las 
comunidades autónomas o provincias, todo ello sin perjuicio del reconocimiento de la 
autonomía municipal.

De conformidad con el artículo 58.2 de la Lorafna, corresponde a la Comunidad Foral la 
ejecución dentro de su territorio de los tratados y convenios internacionales en lo que afecten 
a las materias propias de la competencia de Navarra.

En el ejercicio de todas estas competencias de la Comunidad Foral de Navarra se 
enmarcan las acciones públicas necesarias para establecer las condiciones de atención a 
las personas con discapacidad en Navarra, garantizar sus derechos y avanzar en la 
accesibilidad universal, dado su carácter transversal.

Con la promulgación de esta ley foral se pretende dotar a Navarra de un marco 
normativo propio en materia de atención a la discapacidad, con perspectiva de género, 
adecuado a las directrices internacionales, europeas y estatales, en un escenario 
demográfico tendente al incremento de la esperanza de vida y al envejecimiento de la 
población.

IV
La presente ley foral se estructura en diez títulos, trece disposiciones adicionales, dos 

disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y trece disposiciones finales.
El título I contempla en el capítulo I el objeto, los principios en que se fundamenta la ley 

foral y una serie de definiciones que ayudan a comprender el contenido de la misma. El 
capítulo II regula los ámbitos de aplicación de la ley foral. A los ya previstos en la Ley Foral 
12/2018, de 14 de junio, de Accesibilidad Universal, se han añadido nuevos ámbitos de 
aplicación, como son el sistema sanitario, la protección social y los servicios sociales y la 
cooperación al desarrollo.

En la definición de personas con discapacidad, sin perjuicio de respetar el concepto que 
a efectos de las prestaciones previstas en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, recoge dicha norma o la que en cada momento esté vigente, se trasciende del 
concepto basado en el enfoque biomédico y se atiende al concepto social, que exige esas 
otras intervenciones sociales en el resto de ámbitos.

Conforme a la Convención, no se puede definir la discapacidad solo desde la perspectiva 
de las deficiencias, sino como resultado de la interacción entre ellas y las barreras que 
impiden a las personas que las tienen la participación plena y efectiva en la sociedad, en 
igualdad de condiciones con las demás.

El título II, dedicado a la no discriminación y a la autonomía, después de reconocer el 
respeto a la autonomía de las personas, el derecho a la igualdad y a la vida independiente, 
desarrolla en su capítulo I las medidas para garantizar la igualdad formal, evitando toda 
discriminación, y la real, a través de medidas de acción positiva, destacando, como la 
Convención, las medidas en relación con las mujeres y niñas con discapacidad, así como la 
toma de conciencia.

Se incorpora la definición de la discriminación interseccional, para tener en cuenta las 
discriminaciones que por razón de sexo enfrentan las mujeres con discapacidad, que 
intensifican su vulnerabilidad y multiplican su discriminación.

En concreto en este y otros capítulos se impulsa el cambio de valores y se utiliza la 
perspectiva de género como herramientas ya previstas en la Ley Foral 17/2019, de 4 de 
abril, de igualdad entre Mujeres y Hombres, y para conseguir los objetivos conseguidos en la 
misma, igualmente interesa destacar, por su importancia en relación con lo previsto en el 
artículo 8 y otros, la Ley Foral 14/2015, de 10 de abril, para actuar contra la violencia hacia 
las mujeres.

En su capítulo II aborda las normas principales para garantizar el enfoque preventivo de 
las políticas relacionadas con la discapacidad y en el III la promoción de la vida 
independiente de las personas con discapacidad, abordando cuestiones esenciales para 
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ello, como la desinstitucionalización, por el sentimiento de falta de libertad y control sobre su 
vida que provoca a muchas personas con discapacidad, la asistencia personal, los itinerarios 
de intervención o la teleasistencia.

En el capítulo IV y en la disposición final primera, al amparo del artículo 48.1 de la 
Lorafna, se adapta el ordenamiento foral al artículo 12 de la Convención, estableciendo los 
principios fundamentales en este título, así como la promoción del nuevo sistema de 
provisión de apoyos que garanticen, en vez de negar, el ejercicio de la capacidad jurídica por 
las personas con discapacidad, completando y modificando en la aludida disposición las 
reglas y remisiones de nuestro Derecho Civil Foral, contenidas en el Fuero Nuevo, a los 
cambios producidos en el régimen común y procesal tras la Ley 8/2021, de 2 de junio, por la 
que se reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas con discapacidad 
en el ejercicio de su capacidad jurídica.

En el capítulo V se mantiene la obligación de la emisión, con carácter preceptivo, en los 
procedimientos de aprobación de los proyectos de leyes forales y de disposiciones 
reglamentarias por el Gobierno de Navarra y las entidades locales de Navarra, de los 
informes de impacto de accesibilidad y discapacidad y se desarrolla el artículo 32 de la 
Convención en relación con la cooperación internacional.

En el título III, por un lado, se contemplan las garantías del derecho a la protección de la 
salud para personas con discapacidad, aspectos concretos en que se precisan medidas 
específicas para velar por la salud de las mismas, las cuestiones relacionadas con la 
información sanitaria a este colectivo o estrategias del Sistema navarro de salud con 
incidencia para estas personas y las afectadas por problemas de salud mental.

En un segundo capítulo se desarrollan las especificidades del ámbito de los servicios 
sociales, incluyendo los principios básicos en la prestación centrada en la persona y el 
impulso de todo lo relacionado con los cuidados, la calidad y los regímenes especiales para 
la atención al envejecimiento en personas con discapacidad de determinado tipo o en 
determinadas circunstancias, como las derivadas de medidas judiciales.

También se dedica un capítulo III a cuestiones esenciales para garantizar una atención 
sociosanitaria.

El título IV define y desarrolla la educación inclusiva, partiendo de que las barreras a la 
misma proceden de la propia sociedad, que puede estar influida por una visión de la 
educación en que se considere que su objetivo principal y casi único es la adquisición de 
habilidades para un mercado laboral y una vida en sociedad más competitiva e individualista, 
sin considerar que la educación ha de ir dirigida a formar para enfrentar, con herramientas 
también emocionales y sociales, las diversas circunstancias que acompañan a las personas, 
en aras a la participación de todo el mundo en una sociedad con espíritu crítico y solidario, 
donde la diversidad se perciba como un activo y una riqueza para toda la sociedad.

En su capítulo I se define en qué consiste la educación inclusiva en el ámbito no 
universitario, configurándola como un derecho con las notas esenciales exigidas por el 
artículo 24 de la Convención, regulándose igualmente la cultura y estrategia para la 
inclusividad, así como las principales prácticas inclusivas y desarrollando otros aspectos 
nucleares, como el diseño universal de aprendizajes la accesibilidad de los espacios y la 
formación precisa.

En el II se recogen los mínimos para garantizar la educación inclusiva en el ámbito 
universitario.

El título V regula, en desarrollo del artículo 27 de la Convención, la protección frente a la 
discriminación en el empleo de las personas con discapacidad, las reglas de acceso en 
condiciones de igualdad a los distintos servicios de trabajo que presta la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra, las previsiones específicas sobre formación para este 
colectivo, la de fomento de empleo para el mismo, para acceder al empleo tras discapacidad 
sobrevenida, así como sobre sensibilización, planificación y coordinación y control.

En el título VI se desarrolla y ampara el artículo 30 de la Convención, en relación con la 
participación de las personas con discapacidad en la vida cultural, las actividades recreativas 
y el esparcimiento, incluyendo el turismo, y el deporte, tanto en lo que se refiere al acceso a 
la misma en condiciones de igualdad, como a la promoción del potencial de las personas con 
discapacidad en dichos ámbitos, además de lo relacionado con la formación, sensibilización 
y fomento.
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El título VII, disposiciones específicas, regula la accesibilidad en distintos ámbitos 
previstos en el artículo 4.

El preámbulo de la Convención reconoce la importancia de la accesibilidad al entorno 
físico, social, económico y cultural, a la salud, a la educación y a la información y a las 
comunicaciones, para que las personas con discapacidad puedan vivir de forma 
independiente y participar plenamente en todos los aspectos de la vida, ya que la ausencia 
de accesibilidad impedirá el ejercicio de dichos derechos y libertades.

La accesibilidad universal se configura como la condición que deben cumplir los 
entornos, procesos, bienes, productos y servicios, así como los objetos, instrumentos, 
herramientas y dispositivos, para ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las 
personas en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y natural 
posible. Presupone la estrategia de «diseño universal o diseño para todas las personas» y 
se entiende sin perjuicio de los ajustes razonables que deban adoptarse.

La Estrategia Europea 2010-2020 señala, asimismo, la conveniencia de regular la 
accesibilidad en los ámbitos de la comunicación y la información, y en los bienes y servicios, 
ámbitos que resultan ser de gran incidencia en la autonomía de las personas con 
discapacidad y en la posibilidad de participar en igualdad de condiciones que el resto de las 
personas usuarias de servicios. La gran evolución de las tecnologías de la información y de 
la comunicación que se ha producido en los últimos años exige una nueva regulación 
normativa que las contemple, ya que su presencia en las situaciones de la vida diaria es 
constante y se ha comprobado que son un elemento esencial para lograr los objetivos que 
se derivan de la presente ley, pero también son un obstáculo si no se consigue hacerlas 
accesibles al conjunto de la población.

En este sentido, en el Diario Oficial de la Unión Europea de 2 de diciembre de 2016 se 
publicó la Directiva (UE) 2016/2102 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre 
de 2016, sobre la accesibilidad de los sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles de 
los organismos del sector público. El plazo de trasposición de la directiva ya ha finalizado, 
viniendo a sustituir y mejorar las condiciones ya exigidas a los portales de las 
administraciones públicas en el Real Decreto 1494/2007, trasponiéndose a nivel estatal 
mediante Real Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre, sobre accesibilidad de los sitios web 
y aplicaciones para dispositivos móviles del sector público, y en Navarra mediante el Decreto 
Foral 69/2019, de 12 de junio, por el que se aprueba la Política de Accesibilidad de los sitios 
web y aplicaciones para dispositivos móviles de la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra y del Sector Público Institucional Foral, sucediendo al nivel garantizado de 
accesibilidad equivalente al fijado por la norma europea EN 301 549 V1.1.2 (2015-04), 
adoptada al catálogo español como norma UNE-EN 301549 V1.1.2:2015, la actual norma 
europea UNE-EN 301549:2020 (requisitos de accesibilidad para productos y servicios TIC).

La Directiva parte de la consideración de que la tendencia de cambio hacia una sociedad 
digital ofrece a los usuarios y las usuarias nuevas formas de acceso a la información y a los 
servicios y tiene como objeto garantizar que los sitios web y las aplicaciones paras 
dispositivos móviles de los organismos del sector público sean más accesibles, al basarse 
en requisitos comunes de accesibilidad, fomentando la interoperabilidad. De esta manera, 
los ciudadanos y ciudadanas se beneficiarán de un acceso más amplio a los servicios del 
sector público mediante sitios web y las aplicaciones para dispositivos móviles, y obtendrán 
servicios e información que facilitarán su vida diaria y el disfrute de sus derechos en toda la 
Unión Europea.

Asimismo, se mantiene la referencia de la norma UNE170001-1 y 2 Accesibilidad 
Universal para el desarrollo reglamentario de la ley foral y se añade la obligación de 
adopción por parte de las Administraciones Públicas de Navarra de medidas para aumentar 
progresivamente la accesibilidad de sus sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles, 
de conformidad con lo previsto en la Directiva (UE) 2016/2102 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 26 de octubre de 2016, sobre la accesibilidad de los sitios web y aplicaciones 
para dispositivos móviles de los organismos del sector público.

Sin perjuicio de las competencias atribuidas a la Administración de la Comunidad Foral y 
a las entidades locales de Navarra, la ley foral señala expresamente la aplicación en Navarra 
de las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación reguladas en la normativa 
básica estatal.
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Las obligaciones de las administraciones públicas de Navarra en el cumplimiento y 
control de las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación se refuerzan con 
medidas contra la discriminación, medidas de acción positiva y medidas de fomento, 
promoción y participación, que inciden directamente en la consecución de la accesibilidad 
universal y, en definitiva, en el logro de la vida independiente, todo ello sin perjuicio de la 
previsión de un desarrollo reglamentario en los ámbitos de aplicación que se considere 
necesario.

El título VIII regula en su primer capítulo las funciones de planificación, previo 
diagnóstico, y la posterior evaluación de las actuaciones públicas de atención a las personas 
con discapacidad en Navarra, así como lo relacionado con la información, difusión y estudios 
en esta materia y las previsiones de ampliación de la formación ya prevista en la Ley Foral 
12/2018, de 14 de junio.

En su capítulo II se regula la participación, incluyendo en primer lugar la que se realiza a 
través del Consejo Navarro de Discapacidad y manteniendo también la del Consejo para la 
Promoción de la Accesibilidad Universal y de la Igualdad de Oportunidades para todas las 
personas, que extiende su objeto a la promoción de la accesibilidad universal y la igualdad 
de oportunidades para todas las personas, no solo para las personas con discapacidad, 
extensión que se hace efectiva a lo largo de todo el articulado de la ley, teniendo en cuenta 
el envejecimiento de la población y los requerimientos de accesibilidad de las personas en 
general, si bien determinados derechos se reconocen, como no podría ser de otra manera, 
únicamente a las personas que tengan reconocida la condición de personas con 
discapacidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social.

Se contempla también la incorporación de representación de personas con discapacidad 
y con trastorno mental a la Comisión de la Red de apoyo a la atención centrada en la 
persona, establecida en virtud del Decreto Foral 92/2020, de 2 de diciembre, los 
mecanismos para garantizar la participación en ámbitos en que no estén representadas en 
sus órganos de participación las entidades que representan a personas con discapacidad, la 
necesaria incorporación de niños, niñas o adolescentes con discapacidad al órgano de 
participación infantil en la disposición adicional sexta o la relación de este sector con el 
Comité de Ética en la Atención Social de Navarra.

El título IX contempla el arbitraje y la mediación en materia de accesibilidad universal.
El título X establece que será de aplicación en Navarra el régimen sancionador previsto 

en el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de 
su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, en 
los términos establecidos en el mismo.

En la disposición adicional primera se mantiene la obligación del Gobierno de Navarra de 
presentar al Parlamento de Navarra el plan de actuación para corregir los déficits existentes 
en relación con el derecho de accesibilidad universal y diseño para todas las personas.

En la disposición adicional segunda se contempla la aprobación por las entidades locales 
de Navarra de un plan integral de actuación en materia de accesibilidad.

En la disposición adicional tercera se contemplan las adaptaciones terminológicas 
respecto a referencias no adaptadas a la Convención existentes en diversas normativas que 
no son objeto de modificación.

La disposición adicional cuarta prevé la adopción, por parte de la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra, de medidas tributarias con criterios de progresividad dirigidas 
a las personas con discapacidad y sus familias.

En la quinta se contemplan las previsiones sobre mantenimiento del empleo en caso de 
discapacidad sobrevenida en la parte en que dependen de otras administraciones.

En la sexta se regula la calificación e inscripción de los distintos tipos de centros 
especiales de empleo, a la vez que en la disposición final sexta se modifica la legislación 
foral de contratos públicos para dar preferencia en la reserva de contratos a los de iniciativa 
social.

La disposición adicional séptima establece los principios para dotar a los centros 
ocupacionales de plazas suficientes para personas con discapacidad, el acceso a los 
mismos, y los programas impartidos por dichos centros.
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La disposición adicional octava prevé la incorporación de niños, niñas y adolescentes 
con discapacidad, al Consejo Navarro de niños, niñas y adolescentes.

En la novena se establece una regla de ponderación de la renta para dar respuesta al 
mayor gasto que comporta para una persona o una familia tener una discapacidad cuando 
en las subvenciones se acceda por renta o la cuantía esté en función de la renta.

En la décima se abordan los premios o compensaciones en centros ocupacionales y en 
la undécima, la documentación en lectura fácil de versiones oficiales bilingües conforme a la 
normativa sobre el euskera.

La disposición transitoria primera mantiene la vigencia de los desarrollos reglamentarios 
de la Ley Foral 5/2010 hasta la entrada en vigor de los desarrollos reglamentarios de la 
presente ley foral.

La disposición transitoria segunda prevé el desarrollo efectivo de parte de las funciones 
de las juntas arbitrales de igualdad de oportunidades en tanto estas no estén operativas.

La disposición derogatoria única deroga expresamente la Ley Foral 12/2018, de 14 de 
junio, de Accesibilidad Universal. Deroga, asimismo, el Decreto Foral 57/1990, de 15 de 
marzo, por el que se aprueba el reglamento para la eliminación de barreras físicas y 
sensoriales en los transportes, y el Decreto Foral 154/1989, de 29 de junio, por el que se 
aprueba el reglamento para el desarrollo y aplicación de Ley Foral 4/1988, de 11 de julio, 
sobre barreras físicas y sensoriales, por tratarse de normas superadas por otras posteriores 
que establecen condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación en el ámbito 
estatal.

La disposición final segunda adapta a la Convención varios preceptos de la Ley Foral 
17/2010, de 8 de noviembre, de derechos y deberes de las personas en materia de salud en 
la Comunidad Foral de Navarra.

La disposición final tercera incorpora a la regulación del procedimiento para el 
reconocimiento de la situación de dependencia una nueva disposición adicional para 
promover la simplificación cuando procede valorar tanto la discapacidad como la 
dependencia.

La disposición final cuarta introduce varias modificaciones en la Ley Foral de Servicios 
Sociales, además de para adaptarse al artículo 12 de la Convención y a la Ley 8/2021, para 
otros objetivos, entre los que destaca el avance para la reducción y eliminación de 
sujeciones y contenciones en los centros sociosanitarios.

La disposición final quinta incorpora a la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de 
Subvenciones, las cláusulas sociales, para extender el uso estratégico de las mismas para la 
consecución de fines sociales.

La disposición final sexta contempla la modificación de la Ley Foral 2/2018, de 13 de 
abril, de Contratos Públicos, en lo relativo a la participación de los centros especiales de 
empleo sin ánimo de lucro, los centros especiales de empleo de iniciativa social y las 
empresas de inserción en los procedimientos de adjudicación de contratos públicos.

La disposición final séptima modifica la Ley Foral 15/2016, de 11 de noviembre, por la 
que se regulan los derechos a la inclusión social y a la renta garantizada, mientras que la 
octava, modifica la Ley Foral 16/2006, de 14 de diciembre, del juego.

La disposición final novena prevé el desarrollo reglamentario de los artículos citados en 
aquella y la disposición final décima atribuye la condición de entidades colaboradoras a las 
organizaciones sociales de discapacidad.

La disposición final undécima identifica la naturaleza del articulado según las 
competencias de Navarra en las distintas materias. La duodécima autoriza al Gobierno de 
Navarra para dictar las disposiciones y adoptar las medidas que resulten necesarias para la 
aplicación, desarrollo y ejecución de la presente ley foral. La disposición final decimotercera 
regula su entrada en vigor.

V
En la elaboración de la presente ley foral han participado y han sido consultados todos 

los departamentos del Gobierno de Navarra, el Comité de Entidades Representantes de 
Personas con Discapacidad de Navarra (CERMIN), la Comisión Foral de Régimen Local, la 
Federación Navarra de Municipios y Concejos (FNMC), el Consejo Navarro del Menor, el 
Consejo Navarro de las Personas Mayores, el Consejo Navarro de la Discapacidad, el 
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Consejo Navarro de Bienestar Social, el Consejo para la Promoción de la Accesibilidad 
Universal y de la Igualdad de Oportunidades para las personas con discapacidad, el Consejo 
Asesor de Derecho Civil Foral, la Junta de Contratación Pública, el Consejo Navarro del 
Deporte, el Consejo Navarro de Cultura y el Consejo Navarro de Igualdad.

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto de la ley foral, principios y definiciones

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente ley foral tiene por objeto garantizar los derechos de las personas con 

discapacidad en Navarra y establecer las actuaciones para atenderlas, fijar las condiciones 
de accesibilidad universal necesarias para garantizar la igualdad de oportunidades, la 
promoción de la autonomía personal, la inclusión en la comunidad, la participación y la vida 
independiente de las personas con discapacidad y sus familias.

Todo ello, sin perjuicio de promover la mejora de la atención y accesibilidad a personas 
con discapacidad de países en vías de desarrollo conforme al artículo 26.

2. A los efectos de las prestaciones aludidas en esta ley foral o en la legislación del 
Estado para regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los 
españoles en el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes constitucionales 
se considerarán personas con discapacidad las establecidas en la legislación estatal y, a los 
efectos del resto de derechos reconocidos en la presente ley foral, tendrán la consideración 
de personas con discapacidad aquellas que presenten deficiencias físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales, previsiblemente permanentes que, al interactuar con diversas 
barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 
condiciones con los demás.

Artículo 2.  Principios.
La presente ley foral se fundamenta en los siguientes principios:
a) El respeto de la dignidad inherente a la persona, la autonomía personal y la libertad en 

la toma de sus propias decisiones:
El reconocimiento de la dignidad y el valor inherentes a todas las personas exige el de 

sus derechos iguales e inalienables y constituyen el fundamento de la libertad, la justicia y la 
paz.

La autonomía personal con la consiguiente libertad para tomar decisiones sobre las 
actividades significativas para las personas es lo que permite la autodeterminación, con el 
desarrollo de la identidad de la persona como principal agente causal de su vida, que elije y 
toma decisiones por sí misma o con los apoyos que requiera, para mantener o mejorar su 
calidad de vida conforme a su proyecto de vida.

b) La vida independiente: implica que las personas con discapacidad cuenten con todos 
los medios necesarios para que puedan tomar opciones y ejercer el control sobre sus vidas y 
adoptar todas las decisiones que les afecten, y participen activamente en la vida de la 
comunidad, conforme al derecho al libre desarrollo de la persona.

c) La no discriminación: incluyendo todas las modalidades, conforme a los Tratados 
Internacionales de derechos humanos y el artículo siguiente.

d) El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como 
parte de la diversidad y la condición humanas y de la discapacidad como uno de los diversos 
estratos de la identidad, que no debe considerarse motivo legítimo para denegar o restringir 
derechos humanos, así como de la diversidad dentro de las personas con discapacidad, que 
exige la individualización.
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e) La igualdad de oportunidades, como modelo de igualdad inclusiva que incorpora 
cuatro dimensiones:

– la redistributiva justa, para afrontar las desventajas socioeconómicas,
– la de reconocimiento, para combatir el estigma, los estereotipos, los prejuicios y la 

violencia,
– la participativa, para reafirmar el carácter social de las personas,
– la de ajuste, para dar cabida a la diferencia, conforme al apartado anterior.
f) La igualdad entre mujeres y hombres, que implique la ausencia de cualquier 

discriminación directa o indirecta por razón de sexo y que suponga un cambio de valores y 
una garantía para alcanzar la igualdad sustantiva en todos los ámbitos de la vida.

g) La normalización, para que las personas con discapacidad tengan a su alcance las 
formas de vida y actividades cotidianas en su sociedad con los ajustes que ello demande.

h) La accesibilidad universal, como condición previa para que las personas con 
discapacidad puedan ejercer sus derechos y libertades, vivir de forma independiente y 
participar plenamente en la sociedad, tomar decisiones y alcanzar cotas de poder en 
igualdad de condiciones.

i) Diseño universal o diseño para las personas con discapacidad y para todas las 
personas a aplicar en la mayor medida posible a todos los nuevos bienes, productos, 
instalaciones, tecnologías y servicios para garantizar un acceso pleno, en pie de igualdad y 
sin restricciones a todas las personas, de una manera que tenga plenamente en cuenta su 
dignidad y diversidad intrínsecas.

j) La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad, eliminando las barreras 
actitudinales, físicas, jurídicas, económicas, sociales y de comunicación que puedan 
encontrase las personas con discapacidad.

k) El diálogo civil, que exige celebrar consultas con información suficiente y adecuada y 
utilizar cauces que permitan una colaboración activa de las personas con discapacidad en 
los términos del apartado o) del artículo siguiente, para que puedan contribuir al resultado 
final en los procesos de adopción de decisiones.

l) El respeto al desarrollo de la personalidad de las personas con discapacidad, y, en 
especial, de las niñas y los niños con discapacidad y de su derecho a preservar su identidad 
y atender a todo lo que constituya su interés superior, adecuando las medidas al ciclo vital de 
cada persona.

m) La transversalidad de la accesibilidad universal y el resto de principios de este 
artículo en todas las políticas de la Administración de la Comunidad Foral.

n) Enfoque preventivo en las políticas públicas, para adelantarse a las problemáticas 
objeto de atención en relación con las personas con discapacidad interviniendo sobre las 
causas de las mismas.

ñ) Cohesión territorial, para corregir las dificultades de acceso a servicios, 
infraestructuras y recursos derivadas de posibles desigualdades entre el entorno rural y el 
urbano.

o) Corresponsabilidad: considerando que garantizar los derechos de las personas con 
discapacidad y los cuidados son una tarea que implica a la sociedad en su conjunto, además 
de a los poderes públicos, familias y entidades que trabajan por ello, y en igual medida a 
hombres que a mujeres.

p) Promoción del acceso al empleo por parte de las personas con todo tipo de 
discapacidad.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley foral se entiende por:
a) Accesibilidad universal: Es la condición que deben cumplir los entornos, procesos, 

bienes, productos y servicios, así como los objetos, instrumentos, herramientas y 
dispositivos, para ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas en 
condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y natural posible. 
Presupone la estrategia de «diseño universal o diseño para todas las personas», y se 
entiende sin perjuicio de los ajustes razonables que deban adoptarse.
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b) Diseño universal o diseño para todas las personas: Es la actividad por la que se 
conciben o proyectan desde el origen, y siempre que ello sea posible, entornos, procesos, 
bienes, productos, servicios, objetos, instrumentos, herramientas, programas, dispositivos y 
elementos análogos, de tal forma que puedan ser utilizados por todas las personas, en la 
mayor extensión posible, sin necesidad de adaptación ni diseño especializado. El «diseño 
universal o diseño para todas las personas» no excluirá los productos de apoyo para grupos 
particulares de personas con discapacidad, cuando lo necesiten.

c) Inclusión social: Es el proceso en virtud del cual la sociedad promueve valores 
compartidos orientados al bien común y a la cohesión social, permitiendo que todas las 
personas con discapacidad tengan los recursos y oportunidades necesarias para participar 
plenamente en la vida política, económica, social, educativa, laboral y cultural, y para 
disfrutar de unas condiciones de vida en igualdad con las demás personas.

d) Igualdad de oportunidades: Es la ausencia de toda discriminación, directa o indirecta, 
por motivo de o por razón de discapacidad, incluida cualquier distinción, exclusión o 
restricción que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el 
reconocimiento, goce o ejercicio en igualdad de condiciones por las personas con 
discapacidad, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos 
político, económico, educativo, social, laboral, cultural o de otro tipo.

e) Discriminación directa: Es la situación en que se encuentra una persona con 
discapacidad cuando es tratada de manera menos favorable que otra en situación análoga 
por razón de su discapacidad.

f) Discriminación indirecta: Existe cuando una disposición legal o reglamentaria, una 
cláusula convencional o contractual, un pacto individual, una decisión unilateral o un criterio 
o práctica, o bien un entorno, producto o servicio, aparentemente neutros, puedan ocasionar 
una desventaja particular a una persona respecto de otras por motivo de o por razón de 
discapacidad, siempre que objetivamente no respondan a una finalidad legítima y que los 
medios para la consecución de esta finalidad no sean adecuados y necesarios.

g) Discriminación por asociación: Existe cuando una persona o grupo en que se integra 
es objeto de un trato discriminatorio debido a su relación con otra por motivo o por razón de 
discapacidad.

h) Acoso: Es toda conducta no deseada relacionada con la discapacidad de una 
persona, que tenga como objetivo o consecuencia atentar contra su dignidad o crear un 
entorno intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo.

i) Discriminación múltiple: aquella situación en la que una persona puede experimentar 
discriminación por dos o más motivos, lo que hace que la discriminación sea compleja o 
agravada.

j) Discriminación interseccional: aquella situación en la que varios motivos operan e 
interactúan al mismo tiempo de forma que son inseparables y, de ese modo, exponen a las 
personas afectadas a tipos singulares de desventajas y discriminación.

k) Enfoque o perspectiva de género: metodología de análisis y trabajo necesaria para 
visibilizar y abordar las desigualdades entre mujeres y hombres, ya que reconoce sus 
diferencias de situación y posición.

En el ámbito de esta ley foral son precisos un enfoque de género en las políticas de 
discapacidad y un enfoque de discapacidad en las políticas de igualdad de género.

l) Medidas de acción positiva: Son aquellas de carácter específico consistentes en evitar 
o compensar las desventajas derivadas de la discapacidad y destinadas a acelerar o lograr 
la igualdad de hecho de las personas con discapacidad y su participación plena en los 
ámbitos de la vida política, económica, social, educativa, laboral y cultural, atendiendo a los 
diferentes tipos y grados de discapacidad.

m) Vida independiente: Es la situación en la que la persona con discapacidad ejerce el 
poder y derecho de decisión sobre su propia existencia y participa activamente en la vida de 
su comunidad, conforme al derecho al libre desarrollo de la personalidad, teniendo la 
oportunidad de elegir su lugar de residencia y dónde y con quién vivir, en igualdad de 
condiciones con las demás, y no se vean obligadas a vivir con arreglo a un sistema de vida 
especifico.
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n) Normalización: Es el principio en virtud del cual las personas con discapacidad deben 
poder llevar una vida en igualdad de condiciones, accediendo a los mismos lugares, ámbitos, 
bienes y servicios que están a disposición de cualquier otra persona.

ñ) Ajustes razonables: Son las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas 
del ambiente físico, social y actitudinal a las necesidades específicas de las personas con 
discapacidad que, de manera eficaz y práctica y sin que supongan una carga 
desproporcionada o indebida, faciliten la accesibilidad y la participación y garanticen a las 
personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, 
de todos los derechos.

o) Diálogo civil: Es el principio en virtud del cual las organizaciones representativas de 
personas con discapacidad y de sus familias participan, en los términos que establecen las 
leyes y demás disposiciones normativas, en la elaboración, ejecución, seguimiento y 
evaluación de las políticas oficiales que se desarrollan en la esfera de las personas con 
discapacidad, las cuales garantizarán, en todo caso, el derecho de los niños y las niñas con 
discapacidad a expresar su opinión libremente sobre todas las cuestiones que les afecten y 
a recibir asistencia apropiada con arreglo a su discapacidad y edad para poder ejercer ese 
derecho.

p) Transversalidad de las políticas en materia de discapacidad: es el principio en virtud 
del cual las actuaciones que desarrollan las Administraciones Públicas no se limitan 
únicamente a planes, programas y acciones específicos, pensados exclusivamente para las 
personas con discapacidad, sino que comprenden las políticas y líneas de acción de carácter 
general en cualquiera de los ámbitos de actuación pública, en donde se tendrán en cuenta 
las necesidades y demandas de estas personas.

q) Discapacidad: Es una situación que resulta de la interacción entre las personas que 
presentan deficiencias previsiblemente permanentes de carácter físico, orgánico, sensorial, 
intelectual, del desarrollo o mental y cualquier tipo de barreras que limiten o impidan su 
participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás 
personas.

r) Plan de actuación en materia de accesibilidad: Es el instrumento que identifica y 
planifica las actuaciones que deben llevarse a cabo para que en su ámbito de aplicación se 
alcancen las condiciones de accesibilidad universal establecidas en la presente ley foral y en 
la correspondiente normativa de desarrollo.

s) Salud: estado completo de bienestar físico, mental y social, y no solamente la 
ausencia de afecciones o enfermedades.

t) Lectura fácil: aquellos contenidos que han sido resumidos y realizados con lenguaje 
sencillo y claro, de forma que puedan ser entendidos por personas con discapacidad 
cognitiva o discapacidad intelectual. Cuando vengan referidos a actos de contenido jurídico, 
en ningún caso sustituyen ni varían el contenido y efectos jurídicos del documento original.

u) Envejecimiento activo: es el proceso de aprovechar al máximo las oportunidades para 
tener bienestar físico, psíquico y social durante toda la vida, con el objetivo de extender la 
calidad de vida, la productividad y la esperanza de vida a edades avanzadas y con la 
prevalencia mínima de discapacidad.

CAPÍTULO II
Ámbito de la ley foral

Artículo 4.  Ámbito de aplicación.
1. En el marco competencial de Navarra, constituyen los ámbitos de aplicación de la 

presente ley foral:
a) Los espacios públicos urbanizados, las infraestructuras y la edificación.
b) Los transportes.
c) Las comunicaciones y la sociedad de la información.
d) Los productos y servicios a disposición del público.
e) Las relaciones con las Administraciones Públicas.
f) La Administración de Justicia.
g) El Patrimonio Cultural.
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h) Las actividades culturales, de ocio, de turismo y comercio.
i) Las actividades deportivas y el ejercicio físico.
j) El empleo.
k) El sistema educativo.
l) El sistema sanitario.
m) La protección social, los servicios sociales y la cooperación al desarrollo.
n) Participación social y política
2. En relación con dichos ámbitos de aplicación, estarán sometidas a la presente ley foral 

las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas establecidas en Navarra que presten en 
su ámbito territorial alguno de los servicios comprendidos en esta ley foral.

TÍTULO II
No discriminación y autonomía

CAPÍTULO I
No discriminación e igualdad de oportunidades

Artículo 5.  Medidas encaminadas a garantizar la igualdad.
1. Corresponde a las Administraciones Públicas de Navarra establecer las condiciones 

de accesibilidad necesarias para que la igualdad de oportunidades y la no discriminación 
sean reales y efectivas, garantizando la autonomía y la inclusión de todas las personas y, en 
particular, de las personas con discapacidad.

2. Para hacer efectivo el derecho a la igualdad, las Administraciones Públicas de Navarra 
garantizarán las medidas necesarias para que el ejercicio en igualdad de condiciones de los 
derechos sea real y efectivo en todos los ámbitos de la vida, prestando especial atención a la 
protección de los derechos de las personas con discapacidad en materia de igualdad entre 
mujeres y hombres, salud, empleo, vivienda, protección social, educación, tutela judicial 
efectiva, movilidad, comunicación, información y acceso a la cultura, al deporte y al ocio, así 
como a la participación en los asuntos públicos, en los términos previstos en esta ley foral y 
demás normativa que sea de aplicación.

Asimismo, las Administraciones Públicas de Navarra prestarán especial atención a 
aquellas personas o grupo de personas especialmente vulnerables a la discriminación 
múltiple y la discriminación interseccional, como son las niñas, los niños y las mujeres con 
discapacidad, las personas mayores con discapacidad, las mujeres con discapacidad que 
son víctimas de violencia de género, las personas LGTBI+ con discapacidad, las personas 
con pluridiscapacidad y las personas con discapacidad víctimas de conflictos armados o las 
personas de minorías étnicas o de origen migrante con discapacidad.

Artículo 6.  Medidas contra la discriminación.
Las medidas contra la discriminación tienen como finalidad prevenir o corregir el hecho 

de que una persona sea tratada directa o indirectamente de una manera menos favorable 
que otra, en una situación análoga o comparable.

Para combatir las discriminaciones relacionadas con la falta de accesibilidad, se 
establecerán exigencias de accesibilidad o de eliminación de obstáculos y la obligación de 
realizar ajustes razonables para complementar para personas o grupos de personas con 
discapacidad que los precisen.

A estos efectos, se entiende por exigencias de accesibilidad los requisitos que deben 
cumplir los entornos, procesos, productos, bienes y servicios, así como las condiciones de 
no discriminación en normas, criterios, políticas públicas y prácticas, con arreglo a los 
principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas y al efecto de no 
discriminación que persiguen esas condiciones.

Para determinar si un ajuste es razonable, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
3.n) de la presente ley foral y, por tanto, obligatorio para evitar la discriminación, se tendrán 
en cuenta los costes de la medida, los efectos discriminatorios que suponga para las 
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personas con discapacidad su no adopción, la estructura y características de la persona, 
entidad u organización que ha de ponerla en práctica y la posibilidad que tenga de obtener 
financiación oficial o cualquier otra ayuda.

Artículo 7.  Medidas de acción positiva.
Las administraciones públicas de Navarra adoptarán medidas de acción positiva en 

beneficio de las personas con discapacidad. Asimismo, se implementarán medidas 
adicionales dirigidas a colectivos más vulnerables, susceptibles de ser objeto de un mayor 
grado de discriminación, incluida la discriminación múltiple y discriminación interseccional, o 
de un menor grado de igualdad de oportunidades, como son las mujeres con discapacidad, 
especialmente si son víctimas de violencia de género, las personas LGTBI+ con 
discapacidad, los niños y las niñas con discapacidad, las personas mayores con algún tipo 
de discapacidad, quienes precisen de mayor apoyo para el ejercicio de su autonomía o para 
la toma libre de decisiones, las personas con pluridiscapacidad y las personas con 
discapacidad que padecen exclusión social, así como las personas con discapacidad que 
viven habitualmente en el medio rural y las víctimas de conflictos armados o las personas de 
minorías étnicas o de origen migrante con discapacidad.

Esas medidas adicionales podrán implicar excepciones a las generales en situaciones de 
urgencia, como la que puede generarse por la atención a personas refugiadas con 
discapacidad, o valoración y establecimiento de prestaciones para personas afectadas por 
enfermedades incapacitantes de evolución rápida.

Las medidas de acción positiva podrán consistir en apoyos complementarios y en 
normas, criterios y prácticas más favorables. Los apoyos complementarios podrán consistir 
en ayudas económicas, ayudas técnicas, asistencia personal, servicios especializados y 
ayudas y servicios auxiliares para la comunicación.

Artículo 8.  Mujeres con discapacidad.
1. Las administraciones públicas de Navarra, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, teniendo en cuenta, las situaciones de especial vulnerabilidad de las mujeres 
con discapacidad, velarán especialmente porque las mismas:

a) No sean víctimas de violencia de ningún tipo, conforme a los tratados internacionales 
suscritos por España sobre la materia y la normativa estatal y foral vigente, ni se prescinda 
en ninguna situación de su consentimiento libre e informado.

b) Se respeten en todo momento su salud y derechos sexuales y reproductivos, en 
igualdad de condiciones con el resto de mujeres y niñas.

c) No sufran discriminación por razón de sexo ni indiferencia ante sus preferencias, 
deseos y voluntad, ni sean objeto de represalias por ello.

2. En los informes de impacto de género y de accesibilidad y discapacidad se analizarán 
los datos de que se disponga en relación con los ámbitos en que revelen desigualdad de 
oportunidades o resultados para mujeres o niñas con discapacidad, para fundamentar 
medidas y decisiones que las eliminen o reduzcan.

3. Se promoverá el empoderamiento de las mujeres con discapacidad para que las 
intervenciones contribuyan a su autonomía, autoestima y autocuidado y colaboren a su 
participación y protagonismo en todos ámbitos.

Artículo 9.  Niñas y niños con discapacidad.
Se aplicará el principio de interés superior de la persona menor a niñas, niños y 

adolescentes con discapacidad atendiendo específicamente a las distintas circunstancias 
que implican los distintos tipos de discapacidad, asegurando que sean informadas, 
consultadas y escuchadas en todos los procesos de adopción de decisiones relacionadas 
con su situación, y velando por la prevención de cualquier violencia o vulneración de 
derechos y promoviendo estrategias para su integración en familia y, en caso de vivir en 
centros residenciales, su desinstitucionalización.
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Artículo 10.  Toma de conciencia.
1. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra adoptará medidas para 

sensibilizar a la sociedad, incluso a nivel familiar, para que tome mayor conciencia respecto 
de los derechos de las personas con discapacidad y fomentar el respeto de los mismos y la 
dignidad de estas personas.

2. Luchará contra los estereotipos, los prejuicios y las prácticas nocivas respecto de las 
personas con discapacidad, incluidos los que se basan en el género o la edad, en todos los 
ámbitos de la vida.

3. Promoverá la toma de conciencia respecto de las capacidades y aportaciones de las 
personas con discapacidad en los distintos ámbitos, difundiendo la riqueza y creatividad 
vinculadas a la diversidad.

4. Para todo ello se realizarán campañas de sensibilización en todos los ámbitos y en 
variados soportes publicitarios y se tendrá especialmente en cuenta en el sistema educativo.

5. Se promoverá que se desarrollen iniciativas semejantes en los medios de 
comunicación y que las campañas sean accesibles y comprensibles para todas las 
personas, incluyendo las personas con discapacidad.

6. En la ejecución de todas estas medidas se armonizarán todos los aspectos inclusivos 
con los contenidos en los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 y con el 
resto de prioridades de los mismos, con especial hincapié en las relacionadas con el cambio 
climático.

7. Las administraciones públicas de Navarra, en el ámbito de sus competencias, velarán 
porque las personas LGTBI+ con discapacidad no sean víctimas de violencia LGTBIfóbica 
conforme a lo establecido en la legislación foral para la igualdad social de las personas 
LGTBI+.

CAPÍTULO II
Valoración de discapacidad y prevención

Artículo 11.  Atención Temprana.
1. Las administraciones públicas de Navarra, en el ámbito de sus competencias, 

garantizarán la atención temprana a las personas menores entre 0 y 6 años que presenten 
necesidades permanentes o transitorias como consecuencia de alteraciones o trastornos en 
el desarrollo en coordinación con las familias, o por una situación de alto riesgo por estar 
expuestas a factores de carácter biológico o psicosocial en los términos y conforme a los 
principios previstos en la normativa de atención y protección a niños, niñas y adolescentes y 
en las disposiciones reglamentarias de desarrollo.

2. Esta atención se regirá por criterios de detección precoz, descentralización, 
coordinación entre responsables públicos de los ámbitos del entorno de las personas 
menores y sus familias, especialmente entre ciclos educativos, y contando con sistemas 
protocolizados para ello, que garantice la adecuada continuidad de las intervenciones, 
incluso en períodos vacacionales.

Artículo 12.  Valoración de discapacidad.
1. El departamento competente en materia de servicios sociales informará sobre el 

servicio de valoración de la discapacidad, pudiendo disponer de guías o mapas de servicios 
en formatos accesibles y organizar campañas de difusión.

2. Las resoluciones de reconocimiento de discapacidad de personas con dificultades de 
comprensión lectora se emitirán también en formato de lectura fácil y otros formatos para 
que sean accesibles y comprensibles según la necesidad de la persona o su familia.

3. El departamento competente en materia de servicios sociales impulsará los servicios 
de promoción de la autonomía personal y la prevención de la discapacidad o de su 
agravamiento.
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Artículo 13.  Prevención sociosanitaria de discapacidad.
La Administración de la Comunidad Foral de Navarra pondrá en marcha las acciones 

para prevenir la discapacidad en todas las fases de la vida, a través de:
a) Actuaciones de prevención prenatal en mujeres embarazadas.
b) Programas y campañas de vacunación.
c) Aplicación de programas de detección precoz, con programas específicos como el de 

hipoacusia o de detección de metabolopatías.
d) Diagnóstico neonatal y atención en el desarrollo saludable durante la infancia con 

respecto a alteraciones que puedan producir discapacidad, incluyendo la atención temprana 
a los niños y niñas con trastornos en su desarrollo o en riesgo de padecerlos en los términos 
previstos en la normativa sobre infancia.

e) Planes de promoción y prevención de la salud mental, en particular entre la población 
infanto-juvenil y atendiendo a las diferencias de prevalencia por sexo.

f) Atención y seguimiento de la población mayor y las discapacidades sobrevenidas.
g) Apoyo a las familias.
h) Envejecimiento activo.

Artículo 14.  Envejecimiento activo y prematuro.
El Gobierno de Navarra garantizará programas en el marco de la estrategia de 

envejecimiento activo y en otras estrategias que establezca el Plan de Salud, teniendo en 
cuenta las especificidades derivadas de los distintos tipos de discapacidad, incluyendo 
ejercicio o actividad física con fin terapéutico y rehabilitación funcional y cognitiva, 
fisioterapia grupal, atención especial para prevenir, detectar precozmente y atender la 
fragilidad y caídas y con protocolos que incluyan pautas para la detección de situaciones de 
maltrato.

CAPÍTULO III
Autonomía

Artículo 15.  Medidas encaminadas a garantizar la autonomía personal y la vida 
independiente.

1. Para garantizar la libertad en la toma de decisiones, la información y el consentimiento 
deberán prestarse en formatos adecuados, siguiendo las reglas marcadas por el principio de 
diseño universal o diseño para todas las personas, de manera que les resulten accesibles y 
comprensibles, y la información al respecto será ofrecida y actualizada como información 
pública en las sedes electrónicas y espacios digitales en que se exterioricen los sistemas de 
información de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

En todo caso, se tendrán en cuenta las circunstancias de cada persona y su capacidad 
para tomar cada decisión en particular, garantizándose la prestación del apoyo necesario.

2. A fin de promover el derecho a vivir de forma independiente y a participar plenamente 
en todos los aspectos de la vida, los poderes públicos adoptarán las medidas pertinentes 
para garantizar la accesibilidad universal en los entornos, procesos, bienes, productos y 
servicios, el transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las 
tecnologías de la información y las comunicaciones, así como los medios de comunicación 
social y en otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas 
urbanas como rurales.

3. Para prevenir la dependencia y discapacidad, se impulsarán los servicios de 
promoción de la autonomía establecidos en la normativa general de promoción de la 
autonomía personal y de atención a las personas en situación de dependencia y en la 
Cartera de ámbito general de la Comunidad Foral de Navarra.

4. Para promover la autonomía personal de las personas con discapacidad, se 
establecerán ayudas económicas para la adquisición y renovación de productos de apoyo 
adaptados a las necesidades y modo de vida de cada persona y a las innovaciones 
tecnológicas, y se dispondrá de un centro de productos de apoyo, para el asesoramiento, 
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orientación y otras medidas facilitadoras, como sistema de préstamo, actuando como 
referente en el ámbito de la accesibilidad.

Artículo 16.  Promoción de la desinstitucionalización y las medidas voluntarias.
1. Se impulsarán políticas de desinstitucionalización en dos vertientes, para que en 

ningún caso las personas con discapacidad se vean obligadas a vivir con arreglo a un 
sistema de vida específico, garantizando una vida digna:

a) Para que las personas con discapacidad puedan elegir y decidir su propio proyecto de 
vida compartida con otras personas en la comunidad cuando así lo quieran, con los apoyos 
precisos y suficientes.

b) Para que las personas con discapacidad en servicios residenciales cuenten con las 
condiciones de calidad previstas en el art. 35.2 de esta ley foral y en la regulación 
reglamentaria que lo desarrolla, con los complementos y buenas prácticas que establezca la 
Comisión de Apoyo a la Red de Atención Centrada en la Persona, especialmente en lo 
referido a la integración del centro o servicio en la comunidad.

2. Se informará sobre los distintos ámbitos en que las personas pueden adoptar medidas 
voluntarias, durante todo su ciclo vital, para establecer el régimen conforme al cual se 
preservará su voluntad, deseos y preferencias ante la eventualidad de no poder expresarlas 
por limitaciones sobrevenidas, en especial, en relación con los apoyos que puedan requerir 
para el ejercicio de su capacidad jurídica o para otros fines, con los sistemas de control de 
esos apoyos, con decisiones sobre el final de la vida o la prestación de ayuda para morir.

Artículo 17.  Asistencia personal y oficina de vida independiente.
1. El departamento competente en materia de servicios sociales promoverá la asistencia 

personal como figura de apoyo humano puesta a disposición de la persona con discapacidad 
como instrumento para permitirle su libertad, autodeterminación, toma de decisiones y vida 
independiente, caracterizada por:

a) Financiarse de forma suficiente sobre la base de criterios personalizados.
b) Controlando el servicio la persona con discapacidad, que podrá elegir el grado de 

control a ejercer, como contratadora de servicios o como empleadora, sobre la prestación del 
mismo en base a su proyecto de vida y en su caso con el apoyo que requiera para la toma 
de decisiones.

c) Configurándola como una relación personal y no compartida salvo consentimiento 
expreso liderada por la propia persona.

2. El departamento competente en materia de servicios sociales garantizará la existencia 
de servicios de apoyo a la vida independiente conforme a las previsiones de la Cartera de 
Servicios Sociales de ámbito general de Navarra, mediante servicios u oficina de vida 
independiente caracterizada por:

a) La reivindicación de la vida independiente, la accesibilidad universal y la asistencia 
personal en todos los ámbitos concernientes a la persona.

b) El acompañamiento en el diseño y desarrollo del proyecto individual de vida 
independiente.

c) La formación y selección de asistentes personales.
d) Apoyo en la gestión de asistencia personal.
e) Facilitación de grupos entre iguales.
f) Apoyo en la participación social, política, cultural y comunitaria.

Artículo 18.  Itinerarios de intervención.
Los departamentos competentes promoverán la atención a las personas con 

discapacidad mediante la elaboración de itinerarios adaptados a las distintas discapacidades 
y al ciclo de vida, la voluntad de las personas y sin excluir a nadie por el hecho de precisar 
de grandes apoyos para poder desarrollar proyectos de vida independientes.
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Artículo 19.  Teleasistencia.
1. El servicio público de teleasistencia de la Comunidad Foral de Navarra es un servicio 

de apoyo e intervención social, que tiene por finalidad atender a las personas con 
discapacidad en su entorno habitual mediante el uso de tecnologías de la comunicación y 
dispositivos tecnológicos accesibles para todas las personas y con el apoyo de los medios 
personales necesarios, a fin de dar respuesta inmediata a las situaciones de necesidad por 
razón de emergencia, inseguridad, soledad y aislamiento.

2. Las personas usuarias dispondrán de un servicio de atención permanente en su 
domicilio las veinticuatro horas del día y todos los días del año por medio de un 
equipamiento tecnológico específico, siendo atendido desde una central de teleasistencia 
por personas con la formación necesaria para dar respuesta a las situaciones de emergencia 
o necesidad social, por medios propios, o bien a través de recursos públicos o comunitarios. 
Así mismo, en los casos que resulte necesario se proporcionará dicho servicio fuera del 
domicilio.

3. El servicio de teleasistencia estará conectado con los servicios de información y los 
profesionales de referencia en los sistemas sanitario y social, al objeto de desarrollar 
procesos y protocolos de actuación en función de la situación de necesidad de atención 
detectada.

4. Se garantizará el servicio en las zonas rurales en las condiciones técnicas que los 
sistemas de comunicación disponibles en cada zona lo permitan.

5. Se instalarán dispositivos específicos que permitan a las personas con discapacidad 
auditiva o con dificultades en el habla utilizar la teleasistencia, garantizando una 
comunicación adaptada a sus necesidades.

6. La información sobre el uso de la teleasistencia se realizará en un lenguaje sencillo y 
fácil de comprender y se complementará con la entrega de un folleto informativo con esas 
mismas características.

CAPÍTULO IV
Ejercicio de la capacidad jurídica

Artículo 20.  Principios de la capacidad jurídica y capacidad de obrar.
1. Que una persona tenga una discapacidad o deficiencia nunca puede ser motivo para 

negarle la capacidad jurídica y esta incluirá la capacidad de ser titular de derechos y de 
actuar en derecho, procediendo la provisión de apoyos cuando sean necesarios para ejercer 
dicha capacidad.

2. En la provisión de apoyos para el ejercicio de la capacidad jurídica se tendrán en 
cuenta las siguientes reglas:

a) Su finalidad principal será facilitar el desarrollo pleno de la personalidad de la persona 
apoyada, para que actúe en derecho en condiciones de igualdad, con respeto a su dignidad, 
derechos, voluntad, preferencias y deseos y promoviendo que pueda expresarlas cuando 
existan dificultades para ello.

b) Se limitarán a lo necesario y serán proporcionales a las necesidades, sin suplir a la 
persona apoyada en nada que no resulte imprescindible.

c) Tenderán a que la persona apoyada pueda actuar cada vez con menos apoyos.
d) Se revisará periódicamente los apoyos que se precisan, para promover la máxima 

autonomía en la adopción de decisiones y en la expresión y ejecución de las mismas.
e) Se velará por que la necesidad de apoyo cuente con las salvaguardas previstas por la 

propia persona y porque, en todo caso, se comunique a las autoridades competentes 
cualquier situación de abuso, conflicto de intereses o influencia indebida.

Artículo 21.  Medidas voluntarias.
1. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra informará sobre el carácter 

prioritario de las medidas de apoyo establecidas por las propias personas con discapacidad 
y promoverá, en colaboración con los colegios notariales de su ámbito territorial y resto de 
agentes públicos y privados relacionados con la provisión de apoyos, la sensibilización y 
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conocimiento sobre la capacidad de decisión respecto a dichos apoyos, quién los provea, su 
alcance, salvaguardas y controles.

2. Se promoverá también la información y formación a las personas con discapacidad 
sobre otras formas de planificar decisiones en los distintos supuestos previstos en el artículo 
16.

Artículo 22.  Guarda de hecho y su acreditación.
La Administración de la Comunidad Foral de Navarra formará e informará sobre el 

régimen jurídico de la guarda de hecho de las personas con discapacidad y facilitará la 
acreditación de dicha circunstancia.

Artículo 23.  Actuaciones urgentes.
La Administración de la Comunidad Foral de Navarra garantizará la prestación de 

apoyos para el ejercicio de su capacidad jurídica a toda persona que lo requiera de modo 
urgente y carezca de guarda de hecho.

En tales casos, el departamento o servicio que conozca de esta situación pondrá en 
conocimiento de Fiscalía los hechos con solicitud, si procede, de adopción de medidas 
urgentes y, si fuera necesario, recabará la intervención de la entidad pública navarra a que 
corresponda la provisión de apoyos a personas con discapacidad para que preste el apoyo 
de manera provisional.

Artículo 24.  Entidad pública en Navarra para la provisión de apoyos a personas con 
discapacidad.

La Administración de la Comunidad Foral de Navarra, a través de la entidad pública 
navarra a que competa la provisión de apoyos a personas con discapacidad, garantizará la 
provisión de los apoyos necesarios a personas adultas con discapacidad residentes en la 
Comunidad Foral, cuando así lo acuerde la autoridad judicial y en los términos establecidos 
por esta.

Se garantizará asimismo la gratuidad del acceso a los servicios de dicha entidad pública, 
sin perjuicio de la posibilidad, conforme a las previsiones legales, de aprobación judicial de 
una retribución que, en cualquier caso, habrá de ajustarse a los criterios establecidos 
mediante acuerdo del órgano de gobierno de la entidad.

En el desarrollo de su actividad, la entidad pública navarra a que corresponda la 
provisión de apoyos a personas con discapacidad velará por que las personas usuarias 
ejerzan adecuadamente su capacidad jurídica permitiendo el pleno desarrollo de su 
personalidad y desenvolvimiento jurídico en condiciones de igualdad, con respeto a su 
dignidad y la tutela de sus derechos fundamentales.

CAPÍTULO V
Disposiciones comunes

Artículo 25.  El informe de impacto de accesibilidad y discapacidad.
En los procedimientos de aprobación de los proyectos de leyes forales y de 

disposiciones reglamentarias se incluirá con carácter preceptivo un informe sobre el impacto 
por razón de accesibilidad y discapacidad de las medidas que se establezcan en las mismas.

Asimismo, en los procedimientos de aprobación de disposiciones normativas por parte 
de las Entidades Locales de Navarra se incluirá también con carácter preceptivo dicho 
informe.

Se definirán modelos o metodologías de realización del informe de impacto de 
accesibilidad y discapacidad, así como criterios sobre quién debe realizarlo, sin perjuicio del 
apoyo y asesoramiento que se puede solicitar al departamento competente en materia de 
servicios a las personas con discapacidad.
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Artículo 26.  Cooperación al desarrollo.
1. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra velará por que las intervenciones 

financiadas por la cooperación internacional navarra sean inclusivas y accesibles para las 
personas con discapacidad.

2. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra podrá promover a través de 
proyectos en países en desarrollo la cooperación técnica para facilitar y apoyar el fomento 
de la capacidad en personas con discapacidad, la investigación y acceso a conocimientos 
científicos y técnicos relacionados con la discapacidad o la asistencia o transferencia de 
tecnologías accesibles.

TÍTULO III
De la salud, los servicios sociales y el espacio sociosanitario

CAPÍTULO I
Salud

Artículo 27.  Garantía del derecho a la protección de la salud y en relación con la salud 
pública para las personas con discapacidad.

1. El sistema público sanitario de Navarra garantizará el derecho de las personas con 
discapacidad en todas las fases de su vida a la protección de su salud en los ámbitos de 
asistencia sanitaria y salud pública, para la consecución del más alto nivel de salud y 
bienestar, en las mismas condiciones y con la misma calidad y variedad, incluyendo la salud 
sexual y reproductiva, que al resto de las personas y conforme a los mismos principios 
generales establecidos en la normativa sobre derechos y deberes en materia de salud en la 
Comunidad Foral de Navarra y la Cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de 
Salud, así como la complementaria foral.

2. A tal efecto, el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea asegurará la accesibilidad a 
las personas con discapacidad, tanto en las instalaciones y en la información y comunicación 
como a tratamientos, programas y servicios, que serán adecuados a sus necesidades 
personales individuales, considerando los apoyos precisos un derecho de las personas con 
discapacidad que los precisen.

En concreto, se revisará la situación de las consultas de ginecología, de obstetricia, las 
consultas para diagnosticar el cáncer de mama y las que precisan uso de grúas u otros 
productos de apoyo para garantizar la adecuada movilidad.

Asimismo, se garantizará de forma especial en el servicio de emergencias sanitarias la 
existencia de sistemas para hacerlo más accesible a todas las personas con discapacidad, 
especialmente a personas con discapacidad auditiva y problemas de habla.

3. Se preverá la provisión de los servicios lo más cerca posible de las comunidades en 
que se integran las personas con discapacidad, incluyendo las zonas rurales.

4. La atención sanitaria incluirá iniciativas públicas, siempre que sea posible, para la 
rehabilitación domiciliaria, dotándola de los recursos humanos y económicos suficientes.

5. Se desarrollarán en los circuitos establecidos para atender la demanda ordinaria de 
consulta en Atención Primaria sistemas para facilitar la atención preferente de pacientes que 
la precisen por los efectos propios de su tipo de discapacidad y necesidad.

6. Se velará en todo caso porque en las derivaciones entre niveles asistenciales 
sanitarios no exista discriminación, sino que se ajuste a criterios técnicos definidos en base a 
la mejor evidencia científica disponible, independientemente de otros factores como la edad 
o la situación de discapacidad.

Artículo 28.  Atenciones sanitarias específicas.
1. Se potenciará la salud bucodental en caso de riesgo de enfermedad oral, en especial 

para personas con un alto porcentaje de discapacidad reconocido y con elevadas 
necesidades de asistencia de tercera persona.
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2. Se contará con un sistema para la cobertura de las prestaciones ortoprotésicas 
incluidas en el catálogo nacional de prestaciones sanitarias prescritas por los y las 
profesionales sanitarias, facilitando el acceso a las mismas de las personas con 
discapacidad mediante sistemas de reintegro de gastos o de abono directo, a los 
establecimientos dispensadores, del precio final o importe máximo de facturación definitiva 
establecido para cada tipo de producto.

3. Se garantizará en las emergencias sanitarias la existencia de sistemas para hacerlas 
accesibles a personas con discapacidad auditiva o problemas de habla.

Artículo 29.  Información.
1. En la atención sanitaria se garantizará que la información y el consentimiento libre e 

informado resulten accesibles y comprensibles a las personas con discapacidad.
2. Se realizarán actuaciones informativas y educativas específicas, como la escuela de 

pacientes y personas cuidadoras, dirigidas a las personas o familias cuidadoras de personas 
con discapacidad, para, con perspectiva de género, apoyarles y mejorar su capacitación 
para la toma de decisiones sobre los aspectos de su vida relacionados con la salud, ofrecer 
información sobre violencia de género, y promover la participación de los hombres en los 
cuidados.

3. Se dispondrá de mecanismos que faciliten el acceso a la información sanitaria de 
personas que precisen apoyos para acceder a dicha información.

Artículo 30.  Inclusión en las estrategias.
1. Se desarrollarán, en el marco de la estrategia de humanización, acciones relativas a 

las distintas necesidades de las personas con los diferentes tipos de discapacidad, en 
colaboración con el tercer sector de la discapacidad.

2. Se incluirá la formación en materia de discapacidad y atención a personas con los 
diferentes tipos de la misma para el personal de atención directa y se hará hincapié en 
aspectos como las competencias profesionales relacionales.

3. Se integrará la situación de las personas con discapacidad o pluripatología en la 
Estrategia sobre cronicidad siempre que proceda.

4. Los protocolos y la atención en casos de violencia contra las mujeres serán 
adecuados para mujeres con discapacidad y en ellos se tendrá en cuenta que los 
testimonios de las mismas deben recibir el mismo crédito que los de cualquier mujer y se 
promoverá la formación en este ámbito.

5. Se considerará el enfoque de género para un adecuado abordaje del diagnóstico y el 
tratamiento de las enfermedades, en especial aquellas con mayor incidencia en población 
femenina, como la fibromialgia o el lupus.

6. Se mejorarán los sistemas de registro y explotación de información sobre 
discapacidades y enfermedades para un conocimiento más riguroso y exhaustivo de la 
realidad que permita diseñar e implementar mejoras en los procesos de atención.

Artículo 31.  Salud Mental.
1. Se adoptarán las medidas pertinentes para garantizar el derecho a la atención en 

salud mental de las personas con discapacidad que lo precisen.
2. Se adaptarán los distintos programas transversales, planes individualizados de 

atención, grupos de atención psicoterapéutica, y programación de diferentes acciones, para 
que sean accesibles a las personas con discapacidad.

3. Se promoverá la autonomía y participación de las personas con discapacidad en su 
proceso de atención individual.

4. Se favorecerá la continuidad de cuidados en aquellas personas con discapacidad 
afectadas por problemas de salud mental que precisen de atención sanitaria y social, 
potenciando la coordinación entre recursos sanitarios, sociales de apoyo, organizaciones y 
redes de apoyo mutuo.

5. Se adoptarán las acciones pertinentes de sensibilización y formación de profesionales 
en aspectos relacionados con la discapacidad.
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Artículo 32.  Coordinación.
Se garantizará la coordinación entre los diferentes niveles de atención sanitaria para 

asegurar el intercambio de información y la continuidad en la atención de las personas con 
discapacidad, realizando también las derivaciones que procedan a otras comunidades 
autónomas cuando sea preciso, tal y como esté establecido en la normativa sanitaria.

CAPÍTULO II
Servicios sociales

Artículo 33.  Acceso y características.
1. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra adoptará las medidas 

pertinentes para salvaguardar y promover el ejercicio del derecho de las personas con 
discapacidad a una protección social adecuada, que incluirá tanto el acceso a los servicios 
que puedan corresponderles de la Cartera de Servicios Sociales de ámbito general como el 
acceso a prestaciones o medidas para ellas y sus familias cuando no tengan cubiertas sus 
necesidades básicas y, en su caso, los apoyos y acompañamientos personalizados 
orientados a su plena y efectiva inclusión en la sociedad.

2. En la prestación de servicios de la Cartera a personas con discapacidad se tendrán en 
cuenta los siguientes principios:

a) Velar por el reconocimiento de la dignidad de cada persona, el respeto a la misma y la 
promoción de las condiciones más adecuadas para el desarrollo de sus planes de vida.

b) Individualización de los cuidados y autocuidados y potenciación de las capacidades.
c) Impulso de la autonomía, vida independiente y participación en la planificación de la 

atención propia.
d) Carácter integral de los servicios, apoyados también en un adecuado cuidado del 

personal que presta los servicios y sistemas de gestión dirigidos a la mejora continua.
3. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra promoverá la formación en 

materia de discapacidad de los y las profesionales del sistema de servicios sociales.
4. En la prestación de servicios sociales, el departamento competente en materia de 

servicios sociales garantizará el derecho a participar en el funcionamiento de los mismos y 
promoverá la participación a través de los distintos cauces previstos reglamentariamente y 
velará por el respeto de ese derecho por parte del resto de entidades que presten dichos 
servicios.

Se promoverá esa participación de las propias personas con discapacidad tanto en 
centros y servicios del área de servicios a personas con discapacidad o con trastorno mental 
como en los del resto de áreas de servicios sociales.

5. Se garantizará en los centros propios la adopción de medidas para incorporar el 
enfoque de género en la atención a las personas usuarias y la aplicación de los respectivos 
planes o medidas de igualdad para el personal y se promoverá y velará por ambas cosas en 
los servicios prestados por otras entidades, para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones que al respecto establezca la normativa sobre igualdad.

6. Se garantizará y promoverá el mantenimiento de relaciones significativas y queridas 
por las personas con sus familiares, amistades, redes informales y con el resto de la 
comunidad, favoreciendo la interacción con todos esos ámbitos y promoviendo la 
participación de las personas usuarias en actividades culturales, especialmente las que les 
tengan como protagonistas.

7. Se promoverá el voluntariado para aumentar las relaciones y complementar los 
servicios recibidos en los servicios sociales y la creación de redes informales de apoyo 
comunitario para aumentar la participación e inclusión social de las personas con 
discapacidad.

8. Se contemplará la posibilidad de que las personas usuarias puedan estar 
acompañadas de animales de compañía.
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Artículo 34.  Cuidados.
1. Se promoverán pactos por los cuidados para la consecución de los siguientes fines:
a) Para poner en valor y dignificar la importancia de la participación e implicación en los 

cuidados y apoyos a las personas que precisan de ellos, tanto por parte de hombres como 
de mujeres.

b) Para visibilizar el coste social, económico y de salud que supone mayoritariamente 
para las mujeres, y en especial para las mujeres con discapacidad, un reparto no 
corresponsable de los cuidados.

c) Para coordinar las acciones de cualquier agente involucrado o interesado en los 
mismos.

2. Se promoverán las intervenciones que permitan capacitar a las familias en el cuidado 
de las personas con discapacidad, con especial hincapié en las familias con niños y niñas 
con discapacidad, así como los apoyos que se demanden.

3. Se promoverán los cuidados en el entorno comunitario, desarrollando los servicios y 
apoyos necesarios para evitar la institucionalización.

4. Se atenderán las consecuencias de la sobrecarga que a veces implican los cuidados 
para familiares u otras personas, proporcionando herramientas para el autocuidado, 
previendo plazas de respiro y otras medidas de apoyo a quienes cuidan.

5. Se promoverán los apoyos precisos para los autocuidados.
6. El departamento con competencia en materia de servicios sociales pondrá en valor la 

aportación de personas profesionales o voluntarias que realizan cuidados de personas con 
discapacidad, a instancia o propuesta de estas, a través de jornadas, acciones de difusión 
de esta ley foral y proyectos para la Red de Atención Centrada en la Persona impulsados 
desde la comisión de apoyo a la misma.

7. Se impulsará la investigación e inclusión de la variable discapacidad en los estudios 
en materia de suicidio y salud mental, así como la evaluación y aplicación de mejores 
prácticas en este ámbito.

Artículo 35.  Calidad.
1. Las instalaciones en que se prestan los servicios serán seguras y accesibles, 

próximas a la comunidad, se concebirán como entornos estimulantes y confortables, 
permitiendo que resulten acogedores para las personas usuarias contando para ello con su 
participación.

2. Se fijarán reglamentariamente estándares mínimos de calidad, con un enfoque que 
sitúa a la persona y su proyecto de vida en el centro, para la atención, el personal y la 
organización y gestión, y se promoverán a través de la Comisión de Apoyo a la Red de 
Atención Centrada en la Persona las buenas prácticas para impulsar la mejora continua.

3. Se garantizará la existencia de plazas en servicios que favorezcan la 
desinstitucionalización y se promoverá la misma.

4. Los servicios públicos que no se presten con medios propios se prestarán 
preferentemente por concierto social siempre que se reúnan los requisitos normativos para 
ello.

5. Se complementará la labor de la Inspección de Servicios Sociales con cauces, 
desarrollados reglamentariamente, que faciliten el acceso de las personas usuarias a la 
evaluación y denuncia en relación con los servicios que reciben, para potenciar la 
supervisión y mejorar la calidad de los mismos.

6. Se promoverá la incorporación a los centros residenciales de protocolos de 
prevención, detección y atención de los casos de violencia contra las mujeres con 
discapacidad.

7. Las Administraciones Públicas de Navarra, en el ámbito de sus competencias, velarán 
porque en estos servicios se respete la orientación sexual, expresión de género e identidad 
sexual o de género por parte de las personas usuarias, sus familiares y las personas 
trabajadoras y a cargo del servicio, y porque se incorporen a sus reglamentos internos 
protocolos de actuación ante situaciones de LGTBIfobia o formen parte de los protocolos 
existentes para evitar cualquier tipo de discriminación o maltrato.
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Artículo 36.  Regímenes especiales de acceso a prestaciones para personas mayores de 
edad.

El departamento competente en materia de servicios sociales podrá admitir en plazas de 
servicios para personas mayores a personas con discapacidad que no reúnan los requisitos 
generales de edad, para atender situaciones de envejecimiento prematuro o para, teniendo 
en cuenta la situación de arraigo, posibilitar el acceso junto a personas del entorno familiar 
que sí los reúnen, facilitando de esta forma el mantenimiento de la convivencia, con especial 
atención en las zonas rurales y teniendo en cuenta las necesidades de ayudas 
especializadas.

Artículo 37.  Regímenes especiales para personas con discapacidad sobre las que se 
hayan adoptado medidas judiciales.

El departamento competente en materia de servicios sociales podrá, de acuerdo con la 
correspondiente autoridad judicial y, en su caso, instituciones penitenciarias, y recabando la 
colaboración o asesoramiento de la unidad competente en materia de ejecución penal y 
justicia restaurativa, adoptar medidas complementarias o sustitutivas para personas con 
discapacidad sobre las que se hayan adoptado penas u otras medidas judiciales o facilitar la 
ejecución de las mismas.

CAPÍTULO III
Espacio sociosanitario

Artículo 38.  Coordinación.
1. Existirá una coordinación específica para la atención integral social y sanitaria para las 

personas que presenten, además de situaciones de enfermedad o necesidades sanitarias 
específicas, necesidades sociales, y las personas con discapacidad serán población diana 
de esta atención integral social y sanitaria.

2. En los programas de atención integrada sociosanitaria, la coordinación se impulsará 
preferentemente desde los Equipos de Atención Primaria, con un enfoque holístico, 
trabajando en red y teniendo en cuenta, a través de gestores o gestoras de caso, todos los 
entornos en que se mueven las personas atendidas, especialmente el de servicios sociales y 
el educativo, con atención en las transiciones de etapas, y contando con profesionales de 
referencia.

Artículo 39.  Atención sanitaria a personas en centros residenciales.
1. Los departamentos competentes en materia de salud y de servicios sociales facilitarán 

e integrarán el acceso a la información sanitaria y social de las personas usuarias de 
recursos sociosanitarios a través de las historias social única y la historia clínica electrónica 
del sistema sanitario público navarro en beneficio de la continuidad y seguridad asistencial 
de las personas usuarias de dichos recursos.

2. Así mismo, ambos departamentos asegurarán que cada centro residencial disponga 
de un plan funcional de coordinación con el sistema sanitario público de la zona básica 
dónde se ubique el centro, para el nivel de la atención primaria, para garantizar la adecuada 
atención de las personas residentes.
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TÍTULO IV
De la educación inclusiva

CAPÍTULO I
Educación no universitaria

Artículo 40.  Derecho a la educación inclusiva.
1. La Administración de la Comunidad Foral garantizará el acceso en igualdad de 

condiciones de las personas con discapacidad a una educación inclusiva, de calidad y 
gratuita, de acuerdo con lo establecido en la legislación estatal.

2. Para ello asegurará un sistema educativo inclusivo en todos los niveles educativos, 
garantizando los siguientes derechos:

a) A un puesto escolar para el alumnado con discapacidad en la educación básica, 
prestando atención a la diversidad de necesidades educativas del alumnado con 
discapacidad, mediante la regulación de apoyos y ajustes razonables para quienes precisen 
una atención especial de aprendizaje o de inclusión. Asimismo, el alumnado con 
discapacidad que quiera cursar educación postobligatoria en el sistema educativo de 
Navarra tendrá garantizado el acceso al mismo mediante el sistema de cupo de reserva o 
como criterio prioritario de escolarización, en los términos previstos en la legislación 
sectorial.

b) A participar en los centros educativos, accediendo a los diversos servicios y 
actividades para el conjunto del alumnado, dentro y fuera del centro, eliminando las barreras 
posibles para dicha participación.

c) A que se utilicen las medidas precisas para garantizar una educación de calidad, sin 
sesgos de género, con la obtención de logros adaptados a sus necesidades, intereses y 
capacidades, incluyendo la titulación cuando se consigan los objetivos establecidos para la 
obtención de la misma.

3. Cuando sean precisas medidas excepcionales, se dará preferencia a modelos que 
den respuestas de intervención con apoyos basados en la evaluación continua y la fijación 
de respuestas graduales que en sus primeros niveles son para el conjunto del alumnado y 
que nunca acaban en una separación continua del resto.

La escolarización en centros de educación especial o unidades sustitutorias sólo se 
llevará a cabo de manera excepcional, cuando las necesidades del alumno o alumna no 
puedan ser atendidas en el marco de las medidas de atención a la diversidad en los centros 
ordinarios y tomando en consideración la opinión de los padres y madres o tutores legales, 
debiendo justificarse en cada caso haber agotado la posibilidad de atención con las medidas 
ordinarias y los aspectos concretos que no pueden cubrirse en el ámbito ordinario, 
garantizándose en estos casos que se planifican medidas para acciones conjuntas con dicho 
alumnado.

Se promoverá la reducción gradual de esos casos excepcionales, sin poder conllevar 
déficits de asistencia a las necesidades de cada persona en las etapas intermedias.

4. Se garantizará una adecuada información y orientación al alumnado con discapacidad, 
así como a sus familias, con participación y atención al propio alumnado, en igualdad de 
condiciones, a lo largo del proceso educativo, y sobre inserción laboral.

Artículo 41.  Cultura y estrategia para una educación inclusiva.
1. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra promoverá una cultura de 

educación inclusiva en toda la comunidad educativa e impulsará sus políticas educativas 
conforme a la misma:

a) Promoviendo procesos que de forma continua se planifican, desarrollan y evalúan 
para detectar y eliminar o reducir cualquier tipo de barrera y conseguir mayores niveles de 
inclusión.

b) Garantizando que los centros educativos de la Comunidad Foral de Navarra aprueben 
planes generales de atención a la diversidad e incluyan en su programación anual las 
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medidas de atención a la diversidad con los contenidos mínimos que fije el departamento 
competente en materia de educación, basándose en la evaluación inicial de los procesos de 
enseñanza-aprendizaje, teniendo en cuenta la perspectiva de género y las necesidades del 
respectivo alumnado con mayores necesidades de apoyo.

c) Considerando, sin perjuicio de las competencias de los perfiles específicos de 
atención a la diversidad, que la educación inclusiva es tarea compartida por todo el centro 
educativo en su conjunto e impulsado por el equipo docente en su totalidad.

d) Desarrollando programas de formación específica tanto para el personal docente y no 
docente no especializado en discapacidad y necesidades educativas especiales, como de 
formación continua y reciclaje para el especializado.

e) Impulsando el asesoramiento y la colaboración con las entidades representativas del 
alumnado y de personas con discapacidad y sus familias y las asociaciones de padres y 
madres, trabajando con ellas y con el propio alumnado para la mejora de la comunicación, la 
atención educativa y extraescolar, incluyendo las adaptaciones que requiera el alumnado en 
función de su discapacidad.

f) Teniendo como objetivo en todo caso, tanto la atención como la orientación, en 
relación con el alumnado con discapacidad y con sus familias, la consecución de calidad de 
vida.

g) Fomentando en todas las etapas y niveles, y en toda la comunidad educativa, una 
actitud de respeto hacia los derechos de las personas con discapacidad y de sensibilización 
y puesta en valor de la diversidad y contando con atención específica a posibles casos de 
acoso escolar a alumnado con necesidades educativas especiales en los protocolos y planes 
de convivencia y medidas coeducativas, para erradicar cualquier situación de acoso escolar 
a personas con discapacidad, generar cultura de resolución pacífica de conflictos y reforzar 
al alumnado acosado para que pueda actuar de forma asertiva y denunciar este tipo de 
situaciones.

h) Desarrollando las actuaciones de forma coordinada entre los sistemas públicos de 
salud, educación, laboral y servicios sociales y desarrollando colaboración con otras 
entidades y recursos que pudieran necesitar.

i) Organizando la atención educativa de modo que se apoye a todo el alumnado sin 
excepciones para promocionar y obtener las respectivas titulaciones.

j) Fomentando itinerarios académicos inclusivos y específicos para favorecer la inclusión 
en el mundo laboral de las personas con discapacidad.

k) Garantizando en los procesos de escolarización que se cuenta con mecanismos para 
la distribución equilibrada del alumnado entre los centros educativos sostenidos con fondos 
públicos que permita su adecuada atención educativa y su inclusión social.

2. El departamento competente en materia de educación elaborará un Plan de atención a 
la diversidad que mantendrá actualizado y que tendrá como fin la educación inclusiva, y 
contará también con un centro de atención y recursos para la inclusión educativa, de 
referencia para los centros educativos de la Comunidad Foral.

Artículo 42.  Prácticas educativas inclusivas.
1. En las evaluaciones psicopedagógicas se analizarán las barreras que el entorno del 

centro solicitado genere al alumnado, según sus necesidades e intereses, así como las 
medidas precisas para reducirlas o eliminarlas con medidas ordinarias siempre que sean 
posibles. Deberán ser flexibles y revisables, de forma que se garantice que la solución 
propuesta en cada momento se ajusta a las necesidades actuales del alumnado.

2. Se promoverá la participación del personal especialista, de forma conjunta con otro, 
dentro del aula, a través de distintos mecanismos para un proceso de aprendizaje común 
para la totalidad del alumnado.

3. Se promoverán enfoques de flexibilización del currículo, para que sea abierto e 
inclusivo desde el comienzo, para minimizar las adaptaciones posteriores, favoreciendo la 
titulación de este alumnado.

4. Se flexibilizará el tiempo máximo de permanencia en las etapas educativas cuando 
sea preciso según la legislación vigente.
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5. Se adoptarán medidas que favorezcan para el alumnado con discapacidad la 
socialización y dinamización en los recreos y tiempo de ocio, así como en las actividades 
extraescolares y complementarias, especialmente en el comedor y en el transporte escolar.

6. Se promoverá la enseñanza permanente a lo largo de la vida de las personas adultas 
con discapacidad.

7. Se garantizará una atención personalizada al alumnado con discapacidad que 
necesite atención prolongada en centros hospitalarios o en sus domicilios, en la medida de lo 
posible, manteniendo los recursos técnicos y humanos que cada persona menor tenga en el 
centro educativo, hasta que se den las condiciones de salud necesarias para su regreso al 
aula, de forma presencial.

8. El departamento competente en materia educativa, supervisará los procesos de 
identificación, valoración de las necesidades educativas, la respuesta educativa y los 
procesos de evaluación de los logros y progresos de todo el alumnado, conforme a la 
normativa aplicable.

9. Se realizarán estudios e investigaciones sobre la inclusión educativa y del grado de 
inclusión social en los ámbitos de ocio, recreo, actividades extraescolares, así como sobre el 
grado de acoso o violencia en las aulas hacia las personas con discapacidad.

Artículo 43.  Diseño universal de aprendizajes.
La Administración de la Comunidad Foral de Navarra promoverá el diseño universal de 

aprendizajes, contemplando para todo el alumnado:
a) Los aspectos emocionales, de modo que se trabaje la implicación, persistencia y 

autorregulación.
b) Los aspectos cognitivos relacionados con la percepción y comprensión, utilizando 

diferentes canales adecuados a las necesidades concretas del alumnado.
c) Los aspectos relacionados con la fijación de metas, la acción y los distintos medios de 

expresión, accesibles para todo el alumnado.

Artículo 44.  Formación en accesibilidad universal y diseño para todas las personas.
De conformidad con la legislación básica estatal, en el diseño de las titulaciones de 

Formación Profesional y en el desarrollo de los correspondientes currículos se incluirá la 
formación en accesibilidad universal y diseño para todas las personas.

CAPÍTULO II
Educación universitaria

Artículo 45.  Medidas en el ámbito de la educación universitaria.
1. De acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente en materia de universidades y en 

el artículo 20.c) del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, las universidades que impartan enseñanza en Navarra 
asegurarán que las personas con discapacidad puedan cursar sus estudios universitarios, 
incluidas las prácticas universitarias, en igualdad de condiciones que las demás, 
garantizando su participación plena y efectiva en el ámbito universitario.

2. Para garantizar una educación inclusiva en el ámbito universitario:
a) Contarán con la correspondiente unidad o servicio de atención o apoyo a la 

discapacidad, a través del cual se proporcionará la atención directa que requieran los 
alumnos y las alumnas con discapacidad y se coordinarán los diferentes planes de 
accesibilidad, formación y voluntariado desarrollados a fin de atender las necesidades 
específicas de este alumnado.

b) Deberán disponer de diferentes estadísticas generales sobre el alumnado universitario 
con discapacidad, en las que se incluirán datos sobre tipo y grado de discapacidad y apoyos 
personales que necesita, desagregados por sexo.
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c) Elaborarán un plan especial de accesibilidad con la finalidad de eliminar barreras 
físicas y de la información y la comunicación en los diferentes entornos universitarios, tales 
como edificios, instalaciones y dependencias, incluidos también los espacios virtuales, así 
como los servicios, procedimientos y el suministro de información, de acuerdo con las 
condiciones y plazos establecidos en la normativa de accesibilidad universal.

d) Realizarán las adaptaciones o ajustes razonables de las materias cuando, por sus 
necesidades específicas de apoyo educativo, un alumno o una alumna así lo solicite, 
siempre que tales adaptaciones o ajustes no le impidan alcanzar un desarrollo suficiente de 
los objetivos previstos para los estudios de que se trate. Para ello, las universidades 
habilitarán el correspondiente procedimiento.

e) Realizarán acciones de formación del profesorado y del personal de administración y 
servicios en materia de discapacidad.

f) Garantizarán la dotación económica suficiente y los recursos humanos necesarios a 
las unidades o servicios de atención o apoyo a la discapacidad para que el alumnado con 
discapacidad pueda estudiar en igualdad de condiciones que los demás.

g) Garantizarán la participación de estudiantes con discapacidad en los programas de 
movilidad estudiantil nacional e internacional que desarrollen.

h) Las Administraciones públicas incluirán en sus convocatorias medidas específicas 
para garantizar el acceso a los estudios universitarios de los estudiantes con discapacidad 
en igualdad de condiciones.

i) Se mejorará la estrategia de coordinación y comunicación con los centros educativos 
no universitarios para preparar adecuadamente el acceso e informar del conjunto de 
dispositivos existentes, como reserva de plazas, exenciones de tasas o adaptaciones 
precisas.

j) Se elaborará un Plan de atención a la diversidad que incluya medidas relacionadas con 
la progresiva introducción de conocimientos sobre la discapacidad y el diseño para todas las 
personas en las titulaciones, así como el fomento de la investigación vinculada a este 
ámbito.

Artículo 46.  Formación en accesibilidad universal y diseño para todas las personas.
De conformidad con la legislación básica estatal, las universidades que impartan 

enseñanza en Navarra contemplarán medidas de formación en accesibilidad universal y 
diseño para todas las personas en el diseño de sus titulaciones y tendrán en cuenta las 
investigaciones sobre productos de apoyo y sobre mejora de la calidad de vida de las 
personas con discapacidad.

TÍTULO V
Del empleo y el trabajo

Artículo 47.  No discriminación y adopción de ajustes y medidas positivas.
1. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra protegerá frente a la 

discriminación en todos los ámbitos cubiertos por la Directiva 2000/78/CE del Consejo, de 27 
de noviembre, relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en el 
empleo y la ocupación:

a) En el acceso al empleo o a la actividad por cuenta propia, incluidos los criterios de 
selección, velando por el cumplimiento de la normativa de protección de datos en relación 
con la información sobre discapacidad, especialmente cuando intervienen decisiones 
automatizadas o se utilizan perfiles para predecir o adoptar decisiones.

b) En las condiciones de contratación y promoción.
c) En el acceso a todos los tipos y niveles de orientación profesional y formación 

profesional.
d) En las condiciones de empleo y trabajo, incluyendo la prohibición de la denegación 

injustificada de ajustes razonables, las condiciones de despido y de remuneración, las 
condiciones de trabajo y salud laborales y las condiciones de seguridad.

e) En la afiliación y participación en organizaciones sindicales o patronales.
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2. Las administraciones públicas de Navarra, en el ámbito de sus competencias, velarán 
por el cumplimiento de la igualdad de oportunidades y de trato de las personas con 
discapacidad en los citados ámbitos también a través de medidas de acción positiva y 
políticas de formación profesional y empleo.

3. Tanto a efectos de evitar toda discriminación ante la ley como en la adopción de 
medidas de acción positiva y políticas de formación profesional y empleo se tendrá en 
cuenta, con perspectiva de género, la situación específica de las mujeres, y se tomarán las 
medidas pertinentes para asegurar el pleno desarrollo, adelanto y potenciación de las 
mujeres, la adecuada protección en el trabajo de las menores que por su edad puedan 
trabajar, la oferta de formación que promueva su acceso en condiciones de igualdad a las 
formaciones en ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas (STEM) y la protección frente 
al acoso laboral, entre otras.

Se prestará una atención especial a todas aquellas personas con discapacidad en las 
que confluyen determinados factores que dan lugar a formas reforzadas de discriminación 
múltiple, como el género, especialmente en caso de violencia machista, la discapacidad con 
mayores necesidades de apoyo, la edad, las situaciones de pobreza o exclusión o las 
condiciones en entornos rurales, y que les confiere especial dificultad de acceso a los 
recursos de empleo, procurando la igualdad efectiva de oportunidades y la no discriminación 
en el mercado de trabajo, actuando sobre las causas de la menor empleabilidad como los 
desajustes en la cualificación, las dificultades para adquirir experiencia profesional o 
habilidades para la búsqueda y el mantenimiento de la ocupación.

4. Se adaptarán los puestos o condiciones de trabajo a la situación concreta de cada 
persona con discapacidad conforme a los principios y reglas de los ajustes razonables y se 
promoverá dicha adaptación, incluyendo entre otras posibles adaptaciones, la de la 
adecuación de la duración de la jornada.

5. Se atenderá en la adopción de estas medidas a criterios de cohesión territorial, para lo 
que se promoverán los oportunos convenios con las entidades locales de Navarra.

Artículo 48.  Acceso a servicios de empleo.
1. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra garantizará el acceso de las 

personas con discapacidad a los servicios comunes y complementarios de los servicios 
públicos de empleo, en condiciones que garanticen la aplicación de los principios de 
igualdad de trato y no discriminación.

2. Realizará una atención personalizada y adaptada a las expectativas y necesidades de 
la persona, sobre la base de su perfil.

3. Mejorará la empleabilidad de las personas con discapacidad, promoverá su carrera 
profesional y facilitará su contratación u orientará hacia el autoempleo, a partir del 
diagnóstico de sus necesidades, a través de servicios de orientación profesional, activación 
e inserción especializados para las personas con discapacidad.

4. Realizará un perfilado de las personas con discapacidad inscritas como demandantes 
de empleo y servicios para diseñar mejor la atención que requieren, teniendo en 
consideración, además de las capacidades, las competencias profesionales y los niveles de 
cualificación, así como las circunstancias de género, edad, grado y tipo de discapacidad, 
situaciones de pobreza o exclusión, entornos rurales, personas desempleadas de larga 
duración, con el objetivo de mejorar los recursos disponibles y ofertados a las personas con 
discapacidad demandantes de empleo basado en un diseño personalizado de atención a sus 
necesidades.

5. Asegurará el diseño de itinerarios personalizados de empleo que combinen las 
diferentes medidas y políticas, debidamente ordenadas y ajustadas al perfil profesional de 
las personas con discapacidad y a sus necesidades específicas.

6. Desarrollará programas integrales de empleo y autoempleo adaptados a las personas 
con discapacidad y desarrollará herramientas que promuevan la accesibilidad, sin brecha de 
género.

7. Promoverá la colaboración entre las entidades responsables de realizar los procesos 
de orientación y los centros especiales de empleo.

8. Garantizará que la prospección con las empresas u organizaciones forme parte de la 
labor de orientación.
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9. Identificará y gestionará ofertas de empleo, incluyendo las procedentes del resto de 
los países del Espacio Económico Europeo u otros países, y localizará y desarrollará nuevas 
oportunidades de empleo para las personas con discapacidad, vinculándolas a los usuarios 
o usuarias que mejor se ajusten a ellas en función de su perfil y competencias, a fin de 
facilitar a las personas empleadoras los trabajadores y trabajadoras más apropiados a sus 
requerimientos y necesidades, así como la información acerca de los procesos de 
contratación, y a los trabajadores y trabajadoras su acceso a las ofertas de empleo 
adecuadas y disponibles.

10. Preverá la realización de planes de prospección adaptados a las personas con 
discapacidad.

11. Impulsará la coordinación de los servicios de integración laboral de los centros 
especiales de empleo con las empresas del mercado ordinario.

12. Se realizarán campañas para el cumplimiento de la normativa que exige a las 
empresas, en función de las personas que trabajen en las mismas, que un porcentaje 
mínimo de ellas tengan discapacidad.

Artículo 49.  Formación para el empleo.
1. Las administraciones públicas de Navarra promoverán la formación para el empleo de 

las personas con discapacidad, adoptando medidas de acción positiva como pueden ser, 
entre otras, la reserva de plazas para personas con discapacidad en los cursos de formación 
o la colaboración con distintas entidades para la realización de prácticas formativas. La 
formación deberá ser accesible y comprensible para las personas con discapacidad.

2. La promoción de la formación, cualificación profesional, recualificación y actualización 
permanente de las competencias profesionales de las personas con discapacidad facilitará la 
transición al empleo, ajustando la oferta formativa y la de los proveedores de formación a las 
necesidades del mercado de trabajo, utilizando convocatorias para subvencionar la 
formación vinculada a compromisos de posterior contratación y adaptando las metodologías 
dentro de la formación ordinaria. Estas adaptaciones incluirán según los casos becas, 
organización descentralizada o medidas sobre transporte, organización de grupos de tamaño 
inferior al habitual o cualesquiera otras adaptaciones o ajustes precisos para acceso y 
aprovechamiento de la formación por personas con discapacidad en igualdad de 
oportunidades.

3. Se potenciará el acceso a las nuevas tecnologías de las personas con discapacidad, 
teniendo en cuenta la brecha digital de género.

4. Se proporcionará formación permanente y específica dirigida al personal de los 
servicios públicos de empleo que realiza funciones de orientación especializada y 
acompañamiento en el empleo a personas con discapacidad, así como al personal de 
centros especiales de empleo que presta los servicios de ajuste.

Artículo 50.  Fomento del empleo.
1. La Administración de la Comunidad Foral, en el ámbito de sus competencias, 

fomentará la inserción laboral de las personas con discapacidad.
2. Fomentará la creación y el mantenimiento de un empleo de calidad en el mercado de 

trabajo protegido, incluyendo complementos de las subvenciones que conforme a la 
normativa estatal existan para salarios de su personal con discapacidad, para aquellas 
personas con discapacidad con especiales dificultades.

3. Reforzará el empleo con apoyo y los enclaves laborales en la empresa ordinaria.
4. Impulsará medidas de acompañamiento y asesoramiento a la empresa para favorecer 

el proceso de incorporación de trabajadores y trabajadoras con discapacidad en el empleo 
estable.

5. Reforzará el tránsito de las personas trabajadoras con discapacidad desde los 
enclaves laborales y desde los centros especiales de empleo a la empresa ordinaria.

6. Impulsará la adaptación de puestos de trabajo en la empresa ordinaria, para 
garantizar la accesibilidad universal, cognitiva y de comunicación en los términos de la 
vigente normativa foral sobre accesibilidad universal y divulgará la existencia de ayudas en 
este ámbito.
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7. Fomentará la contratación de calidad de las personas con discapacidad, promoviendo 
la contratación indefinida.

8. Fomentará la ocupación laboral de las mujeres con discapacidad, tanto para conseguir 
su contratación, especialmente en sectores en que estén subrepresentadas, como para que 
sea de calidad en todos los sentidos, incluyendo medidas de conciliación y 
corresponsabilidad, y la realización de procesos selectivos transparentes y objetivos para el 
acceso a puestos directivos en condiciones de igualdad.

9. Las administraciones públicas de Navarra fomentarán la contratación de empresas 
que tengan en su plantilla personas con discapacidad a través de la reserva de contratos a 
centros especiales de empleo y la inclusión de cláusulas sociales en los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares, de conformidad con lo establecido en la normativa que regula la 
contratación pública, para con ellas primar a las empresas que, entre otras cosas, superen la 
cuota legal de personas con discapacidad en su plantilla, que hagan uso de los enclaves, 
que contraten con centros especiales de empleo, que contraten mujeres con discapacidad o 
que ofrezcan plazas en que personas con discapacidad puedan realizar prácticas para la 
obtención de su titulación o tras su obtención.

10. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra preverá mecanismos de 
coordinación e impulso del uso de las cláusulas sociales, reservas de contratos y 
cualesquiera instrumentos para conseguir fines sociales mediante las relaciones jurídicas de 
la Administración con otros fines.

11. Las administraciones públicas de Navarra adoptarán las medidas necesarias para 
garantizar la igualdad de las personas con discapacidad en el acceso al empleo público y en 
la promoción interna, tanto en las convocatorias para el personal fijo como en las listas de 
contratación temporal, de conformidad con lo establecido en la normativa aplicable.

Asimismo, se establecerán medidas de empleo con apoyo en los casos que resulte 
necesario para favorecer además de la adaptación de los puestos de trabajo obtenidos a las 
personas con discapacidad, la incorporación adecuada a los mismos.

Artículo 51.  Empleo caso de discapacidad sobrevenida.
La Administración de la Comunidad Foral de Navarra impulsará medidas que faciliten el 

mantenimiento o reincorporación al empleo en caso de discapacidad sobrevenida, 
promoviendo o mediando ante las empresas, para la adaptación de puestos o flexibilización 
en su incorporación a sus puestos de trabajo.

Artículo 52.  Sensibilización.
1. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra desarrollará iniciativas para 

mejorar el conocimiento de las empresas, las administraciones públicas y la sociedad sobre 
las capacidades y las potencialidades laborales de las personas con discapacidad, 
incluyendo campañas divulgativas con objeto de hacer visible a este colectivo dentro de la 
sociedad, en especial cara a su valía para el mercado ordinario de trabajo.

2. Difundirá entre las personas con discapacidad y las empresas los servicios y recursos 
de empleo que se ofrecen desde los servicios públicos de empleo.

Artículo 53.  Conocimiento y planificación.
1. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra desarrollará un diagnóstico 

sobre la situación laboral de las personas con discapacidad, teniendo en cuenta, al menos, 
las siguientes variables: el número de personas con discapacidad, tipos de discapacidad que 
presentan, grado, necesidades sociolaborales de ajuste, con el fin de dirigir de forma más 
adecuada las políticas activas de empleo, e incidir, por un lado, en favorecer que las 
personas inactivas accedan al mercado laboral como demandantes de empleo y servicios y 
sean mucho más visibles para empleadores y empleadoras y, por otro, en seguir mejorando 
las condiciones de acceso y mantenimiento del empleo de las personas con discapacidad 
paradas y ocupadas, su formación a lo largo de la vida y el acompañamiento a través de los 
servicios de orientación laboral de los Servicios Públicos de Empleo, como organismo de 
coordinación, información e interlocución, que presta un servicio de calidad, integral, 
universal y gratuito.
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2. Obtendrá datos desagregados por sexo e información sobre aspectos que pongan de 
manifiesto posibles sesgos, como en relación con la política retributiva, la cobertura de 
puestos directivos o la existencia de denuncias por acoso sexual o por razón de sexo.

3. Promoverá la recogida y tratamiento de la información relativa a las personas con 
discapacidad que participan en el mercado de trabajo y los itinerarios de inserción y tránsito 
desarrollados por estas.

4. Los Planes de Empleo contendrán dentro de los planes de políticas activas de empleo 
una parte de estrategia relacionada con la facilitación del empleo inclusivo y la igualdad de 
oportunidades para las personas con discapacidad.

Artículo 54.  Coordinación y control.
1. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra favorecerá la coordinación entre 

los organismos que desarrollan las políticas de empleo y las de ámbito social, incluyendo a 
las entidades del tercer sector, y las de los ámbitos formativo y educacional, para favorecer 
una intervención integral que optimice los esfuerzos de los medios y recursos implicados y 
de los resultados, con especial refuerzo, por un lado, de la colaboración con la Inspección de 
Trabajo y la Seguridad Social y, por otro lado, de la colaboración entre los departamentos u 
organismos con competencias en servicios sociales y empleo y las entidades locales de 
Navarra.

2. Controlará la procedencia y adecuación de las medidas alternativas a la cuota de 
reserva de puestos para personas con discapacidad y coordinación para controlar el 
cumplimiento de la cuota o aplicación de las medidas alternativas.

3. Velará por la calidad en el empleo y las condiciones de trabajo de las personas con 
discapacidad en colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

4. Colaborará en la planificación y control de la prevención de riesgos laborales de 
personas con discapacidad, controlando expresamente que las medidas preventivas no sean 
discriminatorias para las personas con discapacidad, y publicará y difundirá la información, 
normativa y buenas prácticas para este colectivo, promoviendo, a través de la unidad u 
organismo competente en materia de salud pública y laboral en Navarra, dentro del ámbito 
de sus competencias, funciones de:

a) Asesoría y asistencia técnica a organismos sanitarios y laborales, así como a otras 
entidades concernientes, a las personas trabajadoras y sus representantes, a las empresas 
y sus servicios de prevención, en relación con la salud laboral, las condiciones de trabajo y 
los riesgos laborales.

b) Diseño y desarrollo de programas específicos de actuación en relación con la 
integración de la prevención de riesgos laborales en los puestos ocupados o que pueden ser 
ocupados por personas especialmente sensibles, en especial, trabajadoras con 
discapacidad. Prioritariamente en relación con la protección contra el acoso y la 
discriminación por género.

c) Impulso y fomento de la información y formación de las personas trabajadoras con 
discapacidad, empresariado, profesionales y Administraciones Públicas en relación con la 
prevención de riesgos laborales y condiciones de trabajo.

d) Desarrollo de actuaciones de asesoramiento, vigilancia y control, con una orientación 
preventiva, del cumplimiento de la normativa y recomendaciones sobre prevención de 
riesgos laborales respecto de las personas trabajadoras especialmente sensibles en cuanto 
a lugares de trabajo, instalaciones, máquinas, equipos de protección, y diseño de puestos de 
trabajo, velando por que se realicen ajustes razonables para las personas con discapacidad 
en el lugar de trabajo.

e) Desarrollo de actuaciones de formación, información, difusión y promoción de la 
prevención de riesgos y la salud laboral de las personas trabajadoras con discapacidad.

f) Fomento del estudio e investigación sobre condiciones de trabajo, factores de riesgo 
laborales, lesiones y enfermedades profesionales y relacionadas con el trabajo que puedan 
afectar al colectivo de las personas trabajadoras con discapacidad y estudio de sus causas.

5. Incluirá líneas de actuación dirigidas a personas con discapacidad en la planificación 
de la economía social.
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6. Fomentará la responsabilidad social en empresas y organizaciones que incluya 
medidas relacionadas con las personas con discapacidad.

TÍTULO VI
De la cultura y otras actividades de ocio, deportivas, recreativas y comerciales

CAPÍTULO I
Derechos culturales

Artículo 55.  Acceso en igualdad a la cultura.
1. Las administraciones públicas de Navarra velarán por que las condiciones para que el 

acceso a la cultura y la participación en la vida cultural se realicen en régimen de igualdad 
efectiva conforme a la normativa sobre derechos culturales de Navarra y conforme a los 
principios establecidos en la misma.

2. Las administraciones públicas de Navarra en el ámbito de sus respectivas 
competencias informarán de forma actualizada sobre las condiciones de acceso y 
accesibilidad a los centros culturales, museos, archivos, bibliotecas, teatros, auditorios y 
equipamientos culturales de conformidad con la normativa sobre derechos culturales de 
Navarra, realizando protocolos donde esté recogida la accesibilidad para todas las personas.

3. Las personas con discapacidad tienen derecho a acceder en igualdad de condiciones 
al disfrute del Patrimonio Cultural de Navarra, a los bienes que forman parte del Patrimonio 
Inmaterial de Navarra, a la consulta de todos los bienes que forman parte del Patrimonio 
Documental de Navarra, a acceder a los museos y colecciones museográficas permanentes 
de Navarra, a los servicios básicos de las bibliotecas públicas de Navarra, todo ello en los 
términos de la normativa que los regula.

4. Las administraciones públicas de Navarra en el ámbito de sus respectivas 
competencias adaptarán los procesos de mediación cultural y artística a las necesidades de 
las personas con discapacidad.

5. Las administraciones públicas de Navarra en el ámbito de sus respectivas 
competencias velarán por que las entidades públicas o privadas responsables de la oferta 
cultural incorporen los recursos humanos y materiales para que las personas con 
discapacidad accedan a la oferta tanto cultural como de ocio, atendiendo a los diferentes 
tipos de discapacidad. Las medidas establecidas atenderán, además de a la seguridad, al 
respeto a la voluntad y preferencias de las personas con discapacidad, y se promoverá el 
uso de tecnologías que permitan salvar las limitaciones en las adaptaciones para personas 
con discapacidad y la operatividad de las medidas dispuestas en el momento que se 
demandan.

6. Las administraciones públicas de Navarra promoverán el conocimiento del Portal 
Digital de la Cultura Navarra y, en especial, de la información sobre las visitas virtuales de 
los lugares, edificios o espacios culturales relevantes disponibles.

7. El departamento competente en materia de cultura velará por que se promuevan en la 
oferta cultural aquellas tecnologías necesarias para el cumplimiento del acceso y la 
participación en la vida cultural para las personas con discapacidad, atendiendo a su propia 
diversidad.

8. Las administraciones públicas de Navarra colaborarán en la difusión de la 
disponibilidad sin remuneración de obras sujetas a derechos de autor en formato accesible 
por entidades autorizadas conforme al Tratado de Marrakech adoptado el 27 de junio de 
2013 para el acceso a las obras publicadas a las personas ciegas, con discapacidad visual o 
con otras dificultades para acceder al texto impreso.

Artículo 56.  Condiciones de accesibilidad en las actividades culturales.
1. Las actividades culturales deberán garantizar las condiciones de accesibilidad 

universal, a fin de que las personas con discapacidad puedan disfrutar de las mismas, 
comprenderlas y participar en ellas. Toda la información se facilitará en un formato 
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comprensible y lenguaje accesible, de acuerdo con lo determinado reglamentariamente 
según el tipo de actividad.

2. Reglamentariamente se establecerán los requisitos mínimos que deben cumplir los 
equipamientos, los espacios y los servicios culturales en materia de accesibilidad.

3. Las entidades proveedoras privadas promoverán la difusión de la oferta cultural y de 
ocio en formatos accesibles y comprensibles para todas las personas.

Artículo 57.  Potencial creativo de las personas con discapacidad.
1. Las administraciones públicas de Navarra promoverán la participación de personas 

con discapacidad en las prácticas artísticas de toda clase para su propio beneficio y el 
enriquecimiento de la sociedad.

2. Se potenciará la creación cultural de las personas con discapacidad en la Comunidad 
Foral y se diseñarán y gestionarán programas de convocatorias y ayudas que favorezcan el 
desarrollo del potencial artístico, creativo e intelectual de las personas con discapacidad 
fomentando actividades a las que puedan incorporarse y en las que exista personal 
especialmente formado en apoyos a la discapacidad, procurando acomodar la oferta a todas 
las franjas de edad.

Artículo 58.  Difusión y fomento de la creación artística y la lectura entre personas con 
discapacidad.

1. El departamento competente en materia de cultura establecerá los cauces normativos, 
las medidas de fomento y las ayudas adecuadas para facilitar el acceso de las personas con 
discapacidad a las actividades culturales, tanto las desarrolladas por iniciativa pública como 
privada, teniendo en cuenta las circunstancias económicas, la necesidad en su caso de 
acudir con acompañamiento y los costes de organización de actividades en que se precisan 
más apoyos y fomentando tanto actividades grupales como individuales.

2. Realizará programas de difusión artística en colaboración con agentes culturales, 
entidades públicas y privadas, sector asociativo, y cualesquiera otros cuyas iniciativas se 
consideren de interés público.

3. Las bibliotecas públicas elaborarán y desarrollarán planes de fomento de la lectura, 
que serán evaluados y actualizados periódicamente, irán acompañados de la adecuada 
dotación presupuestaria y se adaptarán a las innovaciones tecnológicas. Los planes de 
fomento de la lectura prestarán especial atención a la población infantil y juvenil con 
discapacidad, con el objeto de consolidar el hábito lector, así como a las necesidades de los 
sectores de personas con discapacidad más desfavorecidos socialmente o que sean 
además personas migrantes cuando tengan dificultades para el dominio de la lengua, 
fomentando especialmente la existencia de clubes de lectura fácil.

Artículo 59.  Formación y sensibilización.
1. Las administraciones públicas de Navarra garantizarán la formación en prestación de 

apoyos a las personas con discapacidad del personal encargado de realizar actividades de 
cultura ofertadas por las entidades públicas, teniendo en cuenta especialmente lo referente 
al trato personal, a las medidas de seguridad, emergencia y accesibilidad.

2. El departamento competente en materia de cultura facilitará un manual de 
accesibilidad para los agentes culturales de la Comunidad Foral de Navarra que estará 
disponible en su página Web.

3. El departamento competente en materia de cultura ofertará periódicamente formación 
a los agentes culturales de Navarra para su sensibilización sobre los derechos y 
herramientas en materia de accesibilidad universal.

4. Las administraciones públicas de Navarra favorecerán y difundirán actividades 
culturales que contribuyan a concienciar y sensibilizar a la sociedad sobre los derechos y las 
aportaciones de las personas con discapacidad a la sociedad.
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CAPÍTULO II
Deporte y turismo

Artículo 60.  Fomento del deporte inclusivo.
1. El departamento competente en deporte diseñará y promoverá programas de actividad 

físico-deportiva que impulsen la participación de las personas con discapacidad y les reporte 
beneficios para el individuo y la sociedad y que puedan contribuir a su plena integración 
social.

2. Promoverá y velará porque los programas y actividades físico-deportivas se ajusten al 
desarrollo de sus capacidades y les permita una mejora de las mismas en los que participe 
personal especialmente formado en el ámbito de la discapacidad, con las cualificaciones 
profesionales establecidas en la Ley Foral 18/2019, de 4 de abril, sobre acceso y ejercicio de 
las profesiones del deporte.

3. El departamento competente en deporte y, en su caso, el competente en materia de 
educación, garantizarán que las personas con discapacidad tengan acceso, en igualdad de 
condiciones, a la realización de actividades físicas y deportivas, incluidas las que se realicen 
en el ámbito escolar, estableciendo la práctica del deporte diferenciado solamente cuando 
sea imprescindible por el tipo de discapacidad.

4. Facilitará el acceso a la práctica deportiva mediante la concesión de ayudas y 
subvenciones.

Artículo 61.  Fomento del turismo inclusivo.
La Administración de la Comunidad Foral de Navarra promoverá acciones de 

sensibilización y formación tendentes a mejorar las instalaciones y servicios turísticos 
accesibles e inclusivos, e informará y promocionará las instalaciones, recursos y servicios 
accesibles e inclusivos existentes.

La Administración de la Comunidad Foral de Navarra asimismo fomentará e impulsará, a 
través de sus líneas de subvenciones, las inversiones en materia de accesibilidad e 
inclusividad turística y las actuaciones de promoción y comunicación por parte de empresas 
y entidades turísticas.

Artículo 62.  Condiciones de accesibilidad en las actividades deportivas y de ocio.
1. Las actividades deportivas o de ocio y los actos públicos de naturaleza análoga 

deberán garantizar las condiciones de accesibilidad universal, a fin de que las personas con 
discapacidad puedan disfrutar de los mismos, comprenderlos y participar en ellos en 
condiciones de seguridad e igualdad para todos. Toda la información se facilitará en formatos 
accesibles y comprensibles, de acuerdo con lo determinado reglamentariamente según el 
tipo de actividad.

2. Reglamentariamente se establecerán los requisitos mínimos que deben cumplir los 
equipamientos y servicios deportivos y de ocio en materia de accesibilidad.

3. Los proveedores privados promoverán la difusión de la oferta deportiva y de ocio en 
formatos accesibles y comprensibles para todas las personas.

CAPÍTULO III
Actividad comercial

Artículo 63.  Fomento de la actividad comercial inclusiva.
La Administración de la Comunidad Foral de Navarra promoverá acciones de 

sensibilización y formación tendentes a mejorar las condiciones de accesibilidad e 
inclusividad de los establecimientos y servicios comerciales.

La Administración, así mismo, fomentará e impulsará, a través de sus líneas de 
subvenciones, las inversiones en materia de accesibilidad e inclusividad comercial y las 
actuaciones de promoción y comunicación por parte de empresas y entidades del sector 
comercial.
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TÍTULO VII
Disposiciones específicas sobre accesibilidad

CAPÍTULO I
Accesibilidad

Artículo 64.  Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación.
1. Sin perjuicio de las competencias atribuidas a la Administración de la Comunidad 

Foral de Navarra y a las entidades locales de Navarra, serán de aplicación en el territorio de 
la Comunidad Foral de Navarra las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación 
establecidas en la normativa básica estatal.

2. Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación tienen como objeto 
garantizar a todas las personas la igualdad de oportunidades, la autonomía personal y la 
vida independiente.

3. Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación establecerán, para cada 
ámbito o área, medidas concretas para prevenir o suprimir discriminaciones y para 
compensar desventajas o dificultades.

4. Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación se establecerán teniendo 
en cuenta los diferentes tipos y grados de discapacidad y serán aplicables tanto al diseño 
inicial como a los ajustes razonables de los entornos, procesos, productos, bienes y servicios 
de cada ámbito de aplicación de la presente ley foral.

Dicha regulación será gradual en el tiempo y en el alcance y contenido de las 
obligaciones impuestas, y abarcará a todos los ámbitos enumerados en los apartados 1 a) a 
n) del artículo 4.

5. Las políticas sobre accesibilidad, especialmente en el ámbito urbanístico, deben 
incorporar como una faceta más lo relacionado con la autonomía, seguridad, sociabilidad, 
amabilidad y habitabilidad, con perspectiva de género.

Artículo 65.  Fomento, promoción y participación.
Las administraciones públicas de Navarra promoverán la accesibilidad universal y el 

diseño para todas las personas en los ámbitos descritos en la presente ley foral, exigiendo 
que los planes y proyectos, tanto de promoción pública como privada, cumplan con lo 
establecido en la presente ley foral y en los reglamentos que la desarrollen.

Para ello fomentarán la participación de las personas con discapacidad y sus familias, o 
quienes les provean de apoyos para ejercer su capacidad, de manera individual o a través 
de sus organizaciones representativas, en la iniciativa, elaboración y adopción de las 
decisiones que les conciernen, siendo obligación de las administraciones públicas de 
Navarra, en la esfera de sus respectivas competencias, promover las condiciones para 
asegurar que esta participación sea real y efectiva. De igual modo se promoverá su 
presencia permanente en los órganos de las Administraciones Públicas de Navarra de 
carácter participativo y consultivo específicos en materia de discapacidad, cuyas funciones 
estén directamente relacionadas con materias que tengan incidencia en esferas de interés 
preferente para las personas con discapacidad.

Las administraciones públicas de Navarra desarrollarán y promoverán actividades de 
información, campañas de sensibilización, acciones formativas y cuantas otras medidas 
sean necesarias para la promoción de la igualdad de oportunidades y la no discriminación.

Asimismo, impulsarán la formación y la progresiva incorporación a la función pública de 
perfiles profesionales que garanticen una atención ciudadana accesible para todas las 
personas.

Las campañas de información y sensibilización deberán ser accesibles para todas las 
personas y estarán disponibles en formato de lectura fácil, sistema braille, letra ampliada, 
lengua de signos, subtitulado o en otros sistemas alternativos.

Las administraciones públicas de Navarra garantizarán y apoyarán el desarrollo de 
normativa técnica, así como la revisión de la existente, de forma que asegure la no 
discriminación en procesos, diseños y desarrollos de tecnologías, productos, servicios y 
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bienes, en colaboración con las entidades y organizaciones implicadas para asegurar la 
calidad de vida de las personas con discapacidad. Impulsarán, asimismo, la investigación, 
desarrollo e innovación en las áreas relacionadas con la accesibilidad universal.

Artículo 66.  Gestión de la accesibilidad universal y desarrollo reglamentario.
1. En el desarrollo reglamentario de las disposiciones contenidas en la presente ley foral, 

las Administraciones Públicas de Navarra deberán acogerse a la Norma UNE 170001-1 
Accesibilidad universal. Parte 1: Criterios DALCO para facilitar la accesibilidad al entorno y la 
Norma UNE 170001-2 Accesibilidad Universal. Parte 2: Sistemas de gestión de la 
accesibilidad. La adopción de un sistema de gestión de la accesibilidad global será necesaria 
para garantizar a todas las personas las mismas posibilidades de acceso a cualquier parte 
del entorno construido, bienes y servicios, con la mayor autonomía posible en su utilización, 
con independencia de su edad o discapacidad.

2. Asimismo, las administraciones públicas de Navarra deberán adoptar las medidas 
necesarias para aumentar progresivamente la accesibilidad de sus sitios web y aplicaciones 
para dispositivos móviles, haciéndolos perceptibles, operables, comprensibles y robustos, 
garantizando al menos un nivel de accesibilidad equivalente a la norma EN 301 549 V1.1.2 
(2015-04) o su versión más reciente y, en todo caso, garantizando el nivel de accesibilidad 
previsto en la normativa básica estatal y en las Directivas (UE) del Parlamento Europeo y del 
Consejo, 2016/2012, de 26 de octubre de 2016, y 2019/882, de 17 de abril de 2019, en 
función de sus períodos de trasposición y régimen transitorio.

3. El Gobierno de Navarra garantizará el desarrollo de normativa técnica, así como la 
revisión de la existente, de forma que se asegure la no discriminación en diseños y 
desarrollos de tecnologías, entornos, procesos, productos, bienes y servicios, en 
colaboración con las entidades y organizaciones de normalización y certificación y con todos 
los agentes implicados en asegurar la calidad de vida de las personas. Impulsará, asimismo, 
la investigación, el desarrollo y la innovación en las áreas relacionadas con la accesibilidad 
universal.

4. Las administraciones públicas de Navarra fomentarán e impartirán programas de 
formación relativos a la accesibilidad universal y adoptarán medidas para concienciar sobre 
los requisitos de accesibilidad universal y sus beneficios para todas las personas.

Artículo 67.  Cumplimiento y control.
Las administraciones públicas de Navarra velarán y comprobarán la adecuación de sus 

determinaciones y decisiones a la presente ley foral y a las normas reglamentarias que la 
desarrollen.

Artículo 68.  Símbolo Internacional de Accesibilidad.
1. Con el objeto de identificar el acceso y posibilidades de uso de productos, entornos, 

procesos, bienes y servicios se deberán señalar los que sean accesibles con el Símbolo 
Internacional de Accesibilidad (SIA).

2. En el supuesto de que un producto, entorno, proceso, bien o servicio sólo sea 
accesible para determinadas discapacidades, se señalizará para que tipo de discapacidad es 
accesible con el símbolo correspondiente.

CAPÍTULO II
Accesibilidad en el territorio

Artículo 69.  Accesibilidad en los espacios urbanos de uso público.
1. La planificación y urbanización de los espacios urbanos de uso público deberán 

garantizar su accesibilidad, mediante el planeamiento general, el planeamiento de desarrollo 
y los demás instrumentos de ordenación urbanística y de ejecución del planeamiento, de 
acuerdo con los criterios establecidos en la presente ley foral y su normativa de desarrollo.

2. Los instrumentos de ordenación urbanística, los proyectos de urbanización y los 
proyectos de obras ordinarias deberán incluir un apartado justificativo del cumplimiento de 
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las condiciones de accesibilidad, teniendo en cuenta la vinculación del sector afectado con 
los sectores limítrofes. Cuando no sea posible el cumplimiento de alguna de las condiciones 
de accesibilidad, se motivará este extremo, debiendo adoptarse los correspondientes ajustes 
razonables.

3. Los espacios urbanos de uso público existentes, incluidas las instalaciones de 
servicios y el mobiliario urbano, deberán ir adaptándose gradualmente según las 
determinaciones del plan integral de actuación en materia de accesibilidad aprobado por la 
entidad local y las intervenciones que se realicen en los mismos deberán cumplir, en todos 
los casos, con los ajustes razonables.

Artículo 70.  Itinerarios.
1. Los itinerarios peatonales, como parte del área de uso peatonal destinada 

específicamente al tránsito de personas, incluyendo las zonas compartidas de modo 
permanente o temporal entre éstas y los vehículos, se diseñarán y realizarán de forma que 
resulten accesibles a cualquier persona y garanticen un uso no discriminatorio.

2. A estos efectos, se estará a lo dispuesto en la normativa básica vigente, sin perjuicio 
del desarrollo reglamentario de la presente ley foral.

Artículo 71.  Aparcamientos.
1. En todas las zonas destinadas al estacionamiento de vehículos automóviles, en 

superficie o subterráneas, que se ubiquen en vías o espacios de uso público, se reservarán, 
con carácter permanente y tan cerca como sea posible de los accesos peatonales, plazas 
debidamente señalizadas para uso por las personas que hayan obtenido la tarjeta de 
estacionamiento para personas con discapacidad, según lo establecido en el artículo 89 de 
la presente ley foral y sin perjuicio de las condiciones de uso o de los derechos regulados en 
la normativa foral y local que sean más favorables.

2. Los municipios de Navarra, mediante ordenanza, determinarán las zonas del núcleo 
urbano que tienen la condición de centro de actividad. En estas zonas se reservará, como 
mínimo, una de cada cuarenta plazas o fracción. Todo ello sin perjuicio de la reserva de 
plazas accesibles establecidas en la legislación básica estatal.

3. Las plazas reservadas para el uso de personas con discapacidad habrán de cumplir 
las especificaciones y poseer las dimensiones establecidas reglamentariamente. Los 
accesos peatonales a dichas plazas cumplirán las condiciones exigidas para ser accesibles.

Artículo 72.  Elementos de urbanización.
1. Se entiende por elementos de urbanización cualquier elemento de las obras de 

urbanización, tales como pavimentación, suministro y distribución de agua, saneamiento, red 
de alcantarillado, captación y distribución de la energía eléctrica, gas, telecomunicaciones, 
alumbrado público, seguridad y señalización viales y jardinería, y cuantos elementos 
materialicen las previsiones de los instrumentos de ordenación urbanística.

2. El diseño, colocación y mantenimiento de los elementos de urbanización que hayan de 
ubicarse en áreas de uso peatonal garantizarán la seguridad, accesibilidad, autonomía y no 
discriminación de todas las personas, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente.

3. Los elementos que, provisionalmente, se ubiquen en los espacios de uso público se 
deberán situar y señalizar de modo que se garantice la seguridad y la accesibilidad 
universal.

4. Las obras que interfieran la vía pública dispondrán de los medios de protección y 
señalización necesarios, sin invadir los itinerarios accesibles siempre que sea posible, y 
proporcionarán itinerarios o pasos alternativos.

Artículo 73.  Mobiliario urbano y parques infantiles.
1. Se entiende por mobiliario urbano el conjunto de elementos muebles existentes en los 

espacios urbanos de uso público, superpuestos o adosados a los elementos de urbanización 
o de edificación, tales como pilonas, postes de señalización, cabinas telefónicas, papeleras, 
buzones, bancos y demás elementos análogos.
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2. Todos los elementos de mobiliario urbano de uso público se diseñarán y localizarán 
para que puedan ser utilizados de forma autónoma y segura por todas las personas, 
disponiéndose de manera que no se invada el ámbito de paso, ni en el plano del suelo ni en 
altura de los itinerarios peatonales.

3. Las señales de tránsito, semáforos, postes de iluminación o cualquier otro elemento 
vertical de señalización que se sitúe en un itinerario peatonal se diseñarán y localizarán de 
manera que no obstaculicen la circulación de las personas y permitan ser usados con la 
máxima comodidad.

4. Reglamentariamente se establecerán los parámetros y características que estos 
elementos habrán de cumplir para ser considerados accesibles y comprensibles, debiendo, 
en todo caso, contemplar, como mínimo, la altura libre bajo las señales, la ubicación en las 
aceras y la situación de pulsadores y mecanismos manuales, así como la implementación de 
técnicas como señales sonoras, la lectura fácil, el empleo de pictogramas homologados y el 
sistema braille donde proceda.

5. La disposición de quioscos, terrazas de bares, los cajeros automáticos, las máquinas 
expendedoras y otras instalaciones similares que ocupen parcialmente las aceras o espacios 
públicos habrán de permitir, en todos los casos, el tránsito peatonal, ajustándose a las 
normas establecidas para los itinerarios peatonales.

6. Las cabinas telefónicas, los cajeros automáticos, las máquinas expendedoras e 
informativas y otros elementos análogos que requieran manipulación se diseñarán de 
manera que garanticen la accesibilidad a las personas con distintos tipos de discapacidad y 
se colocarán de manera que, además de no obstaculizar la circulación de las personas, 
permitan ser usados con la máxima comodidad.

7. También habrán de ser accesibles en cuanto a diseño y ubicación las papeleras, los 
contenedores, los buzones y otros elementos análogos, debiendo estar dispuestos de 
manera que no interfieran el tránsito peatonal.

8. Iguales condiciones habrán de poseer los elementos salientes que se ubiquen en un 
espacio peatonal, tales como toldos y otros análogos, que deberán evitar, en todo caso, ser 
un obstáculo para la libre circulación de las personas.

9. Los parques infantiles se diseñarán e instalarán conforme a criterios de accesibilidad 
universal y diseño para todas las personas, de manera que sean espacios inclusivos en los 
que todos los niños y niñas puedan jugar juntos. Asimismo, deberán ser accesibles el 
entorno y los accesos al parque infantil y a los diferentes elementos de juego.

10. A los efectos de lo previsto en este artículo, se estará a lo dispuesto en la normativa 
básica vigente, sin perjuicio del desarrollo reglamentario de la presente ley foral.

Artículo 74.  Espacios naturales de uso público.
En los espacios naturales donde se desarrollen actividades destinadas al uso público, 

deberán preverse itinerarios peatonales y servicios accesibles, en los supuestos y en la 
forma que sea técnicamente posible, de forma que se combine el respeto al medio ambiente 
con el derecho de todas las personas a disfrutar de la naturaleza, de conformidad con las 
guías generales de accesibilidad en espacios naturales aprobadas al efecto.

Reglamentariamente se establecerá el contenido y los plazos para la aprobación de tales 
guías, de acuerdo con las previsiones de accesibilidad recogidas en los planes de gestión de 
los respectivos espacios naturales.

Artículo 75.  Señalización e información accesibles.
1. Los itinerarios peatonales dispondrán de una completa señalización que asegure la 

situación y orientación de las personas con cualquier tipo de discapacidad, garantizando su 
legibilidad y comprensión.

2. Se garantizará la fácil localización de los principales espacios y equipamientos del 
entorno, mediante la señalización direccional que garantice su lectura por parte de las 
personas viandantes desde los itinerarios peatonales, facilitándose su orientación dentro del 
espacio público mediante la metodología de lectura fácil y pictogramas homologados, braille, 
señales sonoras o aquellos sistemas que en cada momento ofrezcan mayores garantías de 
cara al acceso a la información. En especial, se tendrán en cuenta el tamaño y color del 
rótulo, la inexistencia de deslumbramiento, iluminación mínima, la posición, la altura y la 
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orientación, así como la inexistencia de obstáculos que impidan o dificulten su percepción. 
En los espacios en que así se determine, se completará dicha señalización con mapas y 
puntos de información que faciliten la orientación y el desenvolvimiento autónomo por el 
espacio público garantizando la accesibilidad universal.

CAPÍTULO III
Accesibilidad en la edificación

Sección 1.ª Edificios de uso público

Artículo 76.  Accesibilidad en los edificios de uso público.
1. Se consideran edificios, establecimientos o instalaciones de uso público aquellos 

destinados a un uso que implique concurrencia de personas para la realización de 
actividades de carácter social, recreativo, deportivo, cultural, educativo, comercial, 
administrativo, asistencial, residencial, religioso, sanitario u otras análogas.

2. Los edificios de titularidad pública o privada destinados a un uso público se 
proyectarán, construirán, rehabilitarán, reformarán, mantendrán y utilizarán de forma que 
garanticen que estos resulten accesibles, en las condiciones y plazos que se establezcan 
reglamentariamente.

3. En las ampliaciones, rehabilitaciones o reformas de los edificios de uso público que 
requieran para su adaptación medios técnicos o económicos desproporcionados, podrán 
adoptarse ajustes razonables, en las condiciones que se establezcan reglamentariamente.

4. Los planes de autoprotección, emergencia y evacuación de los edificios, 
establecimientos e instalaciones de uso o concurrencia pública incluirán los procedimientos 
de aviso accesibles y productos de apoyo a las personas con discapacidad y personas 
mayores.

Artículo 77.  Accesos al interior de los edificios.
Los accesos a todo edificio habrán de garantizar la accesibilidad a su interior mediante 

itinerarios accesibles fácilmente localizables que lo comuniquen con la vía pública y las 
zonas de aparcamiento. Cuando existan varios edificios integrados en un mismo complejo, 
estarán comunicados entre sí y con las zonas comunes mediante itinerarios accesibles.

Artículo 78.  Comunicación horizontal y vertical.
1. Los espacios que alberguen los diferentes usos o servicios de un edificio público 

tendrán características tales que permitan su utilización independiente a todas las personas 
y estarán comunicados por itinerarios accesibles y comprensibles.

2. Existirá al menos un itinerario accesible a nivel que comunique entre sí todo punto 
accesible situado en una misma cota, el acceso y salida de la planta, las zonas de refugio 
que existan en ella y los núcleos de comunicación vertical accesible.

3. A lo largo de todo el recorrido horizontal accesible quedarán garantizadas:
a) La circulación de personas usuarias de silla de ruedas.
b) La adecuación de la pavimentación para limitar el riesgo de resbalón y facilitar el 

desplazamiento a las personas con discapacidad o movilidad reducida, así como para 
garantizar la deambulación autónoma de personas con discapacidad visual, incorporando en 
recorridos largos zonas de descanso.

c) La comunicación visual de determinados espacios, según su uso, atendiendo a las 
necesidades de las personas con discapacidad auditiva.

Artículo 79.  Movilidad vertical.
1. Entre los espacios accesibles situados en cotas distintas existirá al menos un itinerario 

accesible entre los diferentes niveles que contará, como mínimo, con un medio accesible 
alternativo a las escaleras. Los edificios de uso público de más de una planta contarán 
siempre con ascensor accesible para todas las discapacidades o rampa accesible.
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2. Se dispondrá en cada planta, frente a la puerta del ascensor, del espacio suficiente 
que permita el acceso a las personas usuarias de silla de ruedas o de otras ayudas técnicas 
para su deambulación, excepto en caso de edificios existentes cuyas características no lo 
permitieran.

3. Se dispondrán elementos de información accesibles que permitan la orientación y el 
uso de las escaleras, rampas y ascensores a todas las personas.

Artículo 80.  Aseos.
Los edificios y establecimientos de uso público dispondrán de aseos accesibles para 

todas las personas en las zonas de uso público, en los términos establecidos 
reglamentariamente.

Artículo 81.  Reserva de espacios.
1. En los salones de actos, salas de espectáculos y locales con asientos fijos se 

dispondrán asientos convertibles al lado del itinerario accesible, bien señalizados, 
localizables y de fácil evacuación, para uso de las personas con discapacidad y/o movilidad 
reducida o con discapacidad sensorial; en estos espacios y en las zonas de espera con 
asientos fijos se garantizará la existencia de plazas reservadas para personas usuarias de 
silla de ruedas.

2. En todos estos espacios se habilitará, asimismo, una zona donde esté instalado, 
señalizado de forma adecuada, un bucle magnético o un sistema alternativo que garantice la 
accesibilidad a personas con discapacidad auditiva. Los intérpretes de lengua de signos se 
situarán cerca de los ponentes y tendrán una iluminación específica.

3. Dichos espacios incorporarán los dispositivos y nuevas tecnologías que den solución a 
los problemas de accesibilidad.

4. Las personas con discapacidad que tengan como medida de apoyo perros de 
asistencia gozarán plenamente del derecho a hacer uso de este tipo de espacios, sin que 
pueda verse limitada su libertad de circulación y acceso por esta causa, de conformidad con 
lo previsto en el título II de la Ley Foral 3/2015, de 2 de febrero, reguladora de la libertad de 
acceso al entorno, deambulación y permanencia en espacios abiertos y otros delimitados, de 
personas con discapacidad acompañadas de perros de asistencia.

Artículo 82.  Mobiliario y elementos de información.
Las características del mobiliario fijo y de los elementos de información y comunicación, 

así como la disposición de los mismos, permitirán su uso por las personas con discapacidad. 
La disposición de los mismos en ningún caso podrá constituir un obstáculo al itinerario 
accesible.

Sección 2.ª Edificios de titularidad privada de uso residencial

Artículo 83.  Accesibilidad en edificios de titularidad privada de uso residencial.
1. En el exterior del edificio la parcela dispondrá, al menos, de un itinerario accesible que 

comunique con la entrada principal al edificio. En conjuntos de viviendas unifamiliares 
deberá existir una entrada a la zona privativa de cada vivienda que comunique con la vía 
pública y con las zonas comunes exteriores, tales como aparcamientos exteriores propios 
del edificio, jardines, piscinas, zonas deportivas y espacios análogos.

2. Entre las distintas plantas del edificio, los edificios de nueva construcción y las 
viviendas plurifamiliares o unifamiliares dispondrán de itinerarios accesibles que permitan la 
comunicación entre la vía pública, la entrada a cada vivienda y las dependencias y zonas de 
uso comunitario que estén a su servicio. En caso de las viviendas unifamiliares y en los 
edificios plurifamiliares que se establezcan reglamentariamente, el itinerario accesible que 
comunique la vía pública y la entrada a la vivienda podrá sustituirse por una previsión de un 
espacio suficiente que permita en el futuro la instalación de los productos de soporte 
necesarios. Los conjuntos residenciales formados por viviendas unifamiliares se consideran 
edificios plurifamiliares en cuanto a las condiciones de accesibilidad que deben cumplir sus 
zonas comunes.
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3. En cada planta, los edificios dispondrán de un itinerario accesible que comunique el 
acceso accesible a toda planta (entrada principal accesible al edificio, ascensor accesible, 
rampa accesible) con las viviendas, zonas de uso comunitario y elementos asociados a 
viviendas, tales como trasteros, plazas de aparcamiento y espacios análogos ubicados en la 
misma planta.

Cuando existan plantas con uso de garaje, trasteros o uso comunitario para las 
viviendas, las condiciones de accesibilidad y el acceso de los ascensores a las mismas se 
realizarán en las mismas condiciones que en el resto de las plantas.

Cuando las condiciones de la parcela obliguen a que las plantas de aparcamiento tengan 
una pendiente inferior al seis por ciento, se permitirá que los tramos de las rampas no tengan 
una longitud máxima, salvo en el itinerario accesible entre las plazas y el acceso accesibles 
de dicha planta.

4. Los proyectos de reforma, rehabilitación o restauración de edificios de titularidad 
privada de uso residencial de vivienda que afecten a un porcentaje de la superficie inicial 
superior al que se establezca reglamentariamente o que sean objeto de cambio de uso, 
habrán de contemplar las obras necesarias para adecuarse a las condiciones de 
accesibilidad que se determinen reglamentariamente para cada supuesto, en función del 
uso, superficie y grado de intervención. En aquellos casos en que el coste derivado de la 
adaptación al cumplimiento de estos requisitos resultase desproporcionado respecto al coste 
total de la obra, se realizará una propuesta alternativa de ajuste razonable.

5. En cualquier caso, las reformas realizadas no podrán menoscabar las condiciones de 
accesibilidad existentes.

6. En lo que respecta a las obras de adaptación que lleven a cabo las personas titulares 
o las personas usuarias de viviendas, habrá que estar a lo dispuesto en la legislación 
sectorial.

Sección 3.ª Información, señalización y seguridad

Artículo 84.  Información, señalización y seguridad.
1. Los edificios dispondrán de la información, señalización e iluminación que sean 

necesarias para facilitar la orientación, la localización de las distintas áreas y de los 
itinerarios accesibles, así como la utilización del edificio en condiciones de seguridad por 
cualquier persona.

2. La información de seguridad estará situada en un lugar de fácil localización y 
accesible para todas las personas y permitirá su comprensión por todas las personas 
usuarias mediante el empleo de la metodología de lectura fácil, pictogramas homologados, 
braille, lengua de signos, señales acústicas, luminosas, con contrastes, tipografía o aquellos 
sistemas que en cada momento ofrezcan mayores garantías de acceso a la información.

3. La señalización de los espacios y equipamientos de los edificios tendrá en 
consideración la iluminación y demás condiciones visuales, acústicas y, en su caso, táctiles 
que permitan su percepción a personas con discapacidad sensorial o intelectual, 
garantizando la accesibilidad cognitiva y los entornos comprensibles.

4. La información y señalización se mantendrá actualizada. Todas las adaptaciones, 
adecuaciones y nuevos servicios de accesibilidad que se lleven a cabo en el edificio estarán 
debidamente señalizados, teniendo en cuenta los criterios de fácil comprensión señalados 
en los apartados anteriores.

Sección 4.ª Reserva de viviendas para personas con discapacidad

Artículo 85.  Reserva de viviendas accesibles.
1. En los proyectos de viviendas que se acojan a la calificación de vivienda protegida, se 

reservará el porcentaje para personas con discapacidad que se establezca en la legislación 
foral reguladora del derecho a la vivienda en Navarra.

2. Las viviendas objeto de la reserva prevista en este artículo destinadas al 
arrendamiento podrán adjudicarse a personas con discapacidad individualmente 
consideradas, unidades familiares con alguna persona con discapacidad o entidades sin 
ánimo de lucro del sector de la discapacidad, siempre que en este último supuesto se 
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destinen por esas entidades a la promoción de la inclusión social de las personas con 
discapacidad y de la vida autónoma, como viviendas asistidas, viviendas compartidas, 
viviendas de apoyo, proyectos de vida independiente de personas con discapacidad o 
soluciones análogas.

3. La obligación de reserva alcanzará, igualmente, a los proyectos de viviendas de 
cualquier otro carácter que se construyan, promuevan o subvencionen por las 
administraciones públicas y demás entidades dependientes o vinculadas al sector público.

4. En los edificios en los que, de acuerdo con lo establecido anteriormente, se proyecten 
viviendas reservadas a personas con discapacidad, habrá de reservarse igual número de 
plazas de aparcamiento accesibles vinculadas a ellas, debiendo establecerse un itinerario 
adaptado que comunique los garajes con las viviendas.

Cuando el proyecto se refiera a un conjunto de edificios e instalaciones que constituyan 
un complejo arquitectónico, éste se proyectará y construirá en condiciones que permitan, en 
todo caso, la accesibilidad de las personas con discapacidad a los diferentes inmuebles o 
instalaciones complementarias.

5. Las personas con discapacidad deberán disponer de la información necesaria, en 
formato accesible y comprensible, de la oferta disponible de viviendas reservadas y de los 
procedimientos de gestión y adquisición.

Sección 5.ª Edificios de valor histórico-artístico

Artículo 86.  Edificios de valor histórico-artístico.
Los bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de Navarra podrán ser objeto 

de las adaptaciones precisas para garantizar la accesibilidad universal, sin perjuicio de la 
necesaria preservación de los valores objeto de protección. Cuando no sea posible el 
cumplimiento de alguna de las condiciones básicas de accesibilidad, se aplicarán los 
necesarios ajustes razonables. En todo caso, se observarán las exigencias previstas para la 
intervención en esta modalidad de bienes en la legislación en materia de patrimonio 
histórico-artístico.

Asimismo, se promoverán medios alternativos para poder acercar el Patrimonio Cultural 
a las personas que no pueden acceder al mismo, como visitas virtuales, audiodescripciones 
y reproducciones del mismo.

Reglamentariamente se determinarán los plazos y condiciones para la adaptación y, en 
su caso, aplicación de los ajustes razonables.

CAPÍTULO IV
Accesibilidad en el transporte

Artículo 87.  Condiciones de accesibilidad en el transporte público por carretera.
1. A los efectos de esta ley foral, se consideran medios de transporte los vehículos o 

demás unidades del parque móvil destinados al transporte de viajeros y viajeras y también 
los edificios, naves y espacios de uso público necesarios para prestar el servicio, incluidas 
las infraestructuras, instalaciones y mobiliario vinculados a ellos.

2. Los vehículos o demás unidades del parque móvil de nueva adquisición destinado al 
transporte de personas deberán cumplir los requisitos técnicos previstos en la normativa de 
accesibilidad universal.

3. Los edificios, establecimientos, espacios públicos y otros elementos de nueva 
creación destinados a infraestructuras vinculadas al transporte se proyectarán, construirán y 
mantendrán de modo que se garantice un uso en igualdad de condiciones, independiente y 
seguro para todas las personas, incluyendo la señalización con criterios de accesibilidad 
cognitiva y los entornos comprensibles para todas las personas.

4. Las personas o entidades titulares de los medios de transporte público mantendrán el 
adecuado estado de conservación de los elementos que garanticen la accesibilidad de los 
mismos.
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5. Los medios de transporte público regular de viajeros y viajeras que sean competencia 
de la Administración de la Comunidad Foral o de la Administración Local de Navarra habrán 
de garantizar la accesibilidad universal:

a) En el acceso y utilización de los espacios interiores y exteriores de uso público que 
formen parte de las infraestructuras.

b) En el acceso a los vehículos y a las zonas habilitadas en su interior.
c) En los productos y servicios de uso público que se ofrezcan en esos espacios, en 

particular en las taquillas, incluidos los sistemas de información y comunicación con las 
personas usuarias. En los puntos de información y atención al público se garantizará la 
prestación de servicio de intérpretes de lengua de signos y guías intérpretes, de carácter 
presencial o mediante teleinterpretación, y de medios de apoyo a la comunicación oral como 
bucles magnéticos sin perjuicio de otros productos de apoyo que surjan como consecuencia 
de los avances tecnológicos.

d) En la venta de billetes a través de páginas web o aplicaciones para dispositivos 
móviles.

e) Los planes o proyectos que determinen las características de la prestación de nuevos 
servicios regulares de uso general de viajeros y viajeras por carretera contendrán 
necesariamente una memoria de accesibilidad que determine las soluciones técnicas 
necesarias para garantizar la accesibilidad universal en la prestación del servicio.

El requisito previsto en el párrafo anterior será igualmente necesario en la tramitación de 
las modificaciones de los contratos de gestión de servicio público actualmente vigentes, 
cuando éstos impliquen la atención de nuevos tráficos.

6. Quienes prestan el servicio de transporte discrecional de viajeros y viajeras deben 
garantizar las condiciones de accesibilidad de las infraestructuras y de un porcentaje mínimo 
de unidades de transporte que garanticen el servicio a las personas con discapacidad, que 
será fijado reglamentariamente.

7. Quienes prestan el servicio de transporte público regular de viajeros y viajeras 
deberán prestar a su personal formación sobre la atención a las personas con discapacidad, 
tanto en cuanto al trato como en cuanto a la utilización de los medios de apoyo.

8. En los pliegos de condiciones de todos los concursos para la adjudicación de servicios 
regulares de transporte de viajeros y viajeras se harán constar, como mínimo, las 
condiciones exigidas en la normativa básica estatal para facilitar el uso de los vehículos a las 
personas con discapacidad.

9. Reglamentariamente se establecerán las condiciones de accesibilidad que habrán de 
cumplir los medios de transporte público, sin perjuicio de lo establecido en la normativa 
básica estatal de aplicación.

Artículo 88.  Plan de implantación de la accesibilidad en los medios de transporte.
La Administración de la Comunidad Foral de Navarra, en el ámbito de sus competencias, 

mantendrá en su planificación sobre el transporte o movilidad sostenible las previsiones 
sobre accesibilidad universal de los medios de transporte destinados al transporte público de 
viajeros y viajeras.

Artículo 89.  Tarjeta de estacionamiento de vehículos automóviles para personas con 
discapacidad que presenten movilidad reducida.

La emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento estará sujeta a lo dispuesto en la 
normativa por la que se regulen las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de 
estacionamiento para personas con discapacidad, sin perjuicio de las condiciones de uso o 
de los derechos regulados en la normativa foral y local que sea más favorable.

Artículo 90.  Medidas en el transporte.
1. En los vehículos destinados al transporte público de viajeros y viajeras se reservarán y 

señalizarán espacios para personas usuarias de silla de ruedas, para personas usuarias de 
otros productos de apoyo a la movilidad si las condiciones de seguridad para su transporte lo 
permiten, así como plazas de uso preferente para personas con discapacidad acompañadas 
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de apoyo animal, en este último caso de conformidad con lo previsto en el título II de la Ley 
Foral 3/2015, de 2 de febrero, reguladora de la libertad de acceso al entorno, deambulación 
y permanencia en espacios abiertos y otros delimitados, de personas con discapacidad 
acompañadas de perros de asistencia.

2. Reglamentariamente se determinarán las poblaciones en las que existirá al menos un 
vehículo especial o taxi accesible que cubra de manera prioritaria las necesidades de 
desplazamiento de las personas con movilidad reducida.

CAPÍTULO V
Accesibilidad en las relaciones de los ciudadanos y ciudadanas con las 

Administraciones Públicas de Navarra

Artículo 91.  Las relaciones de los ciudadanos y ciudadanas con las administraciones 
públicas de Navarra.

1. Reglamentariamente se establecerán las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación que deberán reunir las oficinas públicas, procedimientos, dispositivos y 
servicios de atención y participación ciudadana, incluidas las relativas a los recursos 
humanos y materiales.

2. En el caso de que se establezcan trámites o cauces para consultas electrónicas en el 
departamento con competencias en materia de servicios sociales, este garantizará en todo 
caso que exista la posibilidad de acceder presencialmente a presentar las solicitudes u 
obtener la información por parte de personas con discapacidad que así lo soliciten.

Artículo 92.  Formación del personal de las oficinas de asistencia en materia de registro y de 
atención ciudadana.

1. Las administraciones públicas de Navarra deberán incluir la formación necesaria para 
que el personal de asistencia en el uso de medios electrónicos y de atención ciudadana 
pueda tener los conocimientos adecuados para dirigirse y prestar apoyo a todas las 
personas.

2. Los planes de formación para este personal deberán incluir formación sobre la 
atención a las personas con discapacidad y sobre la utilización de los productos de apoyo 
que tengan a disposición de personas usuarias, estableciendo programas permanentes de 
especialización y actualización, de carácter general y de aplicación para todos los tipos de 
discapacidad.

3. Se formará a personal en accesibilidad universal para dar servicio a las necesidades 
de todas las personas.

4. Se formará al personal en igualdad y violencia contra las mujeres, desde el enfoque 
de la discapacidad.

CAPÍTULO VI
Accesibilidad en la comunicación, sitios web y aplicaciones para dispositivos 

móviles

Artículo 93.  Condiciones de accesibilidad en la comunicación.
1. Las administraciones públicas de Navarra garantizarán la supresión de barreras en la 

comunicación y el establecimiento de mecanismos y alternativas técnicas y humanas que la 
hagan accesible.

2. Asimismo deberán facilitar a las personas con discapacidad el acceso a la 
información, garantizando que los textos de interés público y formularios de utilización 
frecuente se ofrezcan en formato de lectura fácil, sistema braille, lengua de signos, letra 
ampliada u otros sistemas alternativos que se desarrollen por los avances tecnológicos.

3. Las campañas institucionales de comunicación y publicidad garantizarán la 
accesibilidad de la información a todas las personas.
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Artículo 94.  Accesibilidad en los medios de comunicación social.
1. Los medios de comunicación deberán incorporar en las tecnologías de la información 

y comunicación que utilicen, los avances y sistemas nuevos que favorezcan la accesibilidad 
en la comunicación.

2. La Administración de la Comunidad Foral regulará en su legislación específica en 
materia de comunicación audiovisual las condiciones de accesibilidad de los contenidos 
audiovisuales de la televisión, mediante la incorporación de subtitulación, la audiodescripción 
y la interpretación en lengua de signos.

3. Los medios de comunicación audiovisual deberán incorporar sistemas de 
audiodescripción, de subtitulación y de interpretación de la lengua de signos para hacer 
accesible su programación.

4. Las administraciones públicas de Navarra promoverán que las empresas 
distribuidoras de obras cinematográficas y audiovisuales incorporen sistemas de 
subtitulación y de audiodescripción y, en el caso de la distribución digital, sistemas de 
audionavegación.

Artículo 95.  Accesibilidad en los sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles del 
sector público de Navarra.

1. En el ámbito de la sociedad de la información y de las telecomunicaciones, la 
Administración de la Comunidad Foral y las entidades locales de Navarra garantizarán la 
accesibilidad universal y el diseño para todas las personas en elementos como la firma 
electrónica y el acceso a las páginas web y aplicaciones para dispositivos móviles de las 
administraciones públicas, de entidades y empresas que se encarguen de gestionar 
servicios públicos y de los sitios web que reciban financiación pública para su diseño o 
mantenimiento, en el marco de la normativa básica estatal.

2. Las administraciones públicas de Navarra y los prestadores de servicios públicos 
garantizarán el acceso electrónico a los mismos, debiendo ser accesible la información que 
proporcionen sobre dichos servicios a través de Internet.

3. Las páginas web mencionadas en los apartados anteriores deberán cumplir 
progresivamente el nivel de accesibilidad establecido en la presente ley foral y deberán 
proporcionar y actualizar periódicamente una declaración de accesibilidad detallada, 
exhaustiva y clara sobre la conformidad de sus sitios web y aplicaciones para dispositivos 
móviles con dicho nivel y la fecha en que se realizó la última revisión de las condiciones de 
accesibilidad.

4. La declaración de accesibilidad se proporcionará en un formato accesible, según el 
modelo reglamentariamente establecido, que, en todo caso, respetará los requisitos mínimos 
establecidos en la normativa básica estatal.

5. Las administraciones públicas de Navarra velarán por que el procedimiento de 
reclamación frente a una solicitud de información accesible o queja sea adecuado y eficaz 
para garantizar la accesibilidad universal, así como para que se traten de forma efectiva las 
comunicaciones y solicitudes recibidas, y para evaluar cuándo o en qué medida el 
cumplimiento de los requisitos de accesibilidad establecidos en esta ley foral impone una 
carga desproporcionada. Reglamentariamente se regulará dicho procedimiento de 
conformidad con la normativa básica estatal.

6. Las administraciones públicas de Navarra comprobarán periódicamente la 
conformidad de sitios web y las aplicaciones para dispositivos móviles con los requisitos de 
accesibilidad establecidos en la presente ley foral. Reglamentariamente se establecerá la 
metodología para el seguimiento de dicha conformidad y el contenido del informe sobre el 
resultado del seguimiento.

7. Las administraciones públicas de Navarra fomentarán y facilitarán a su personal 
programas de formación relativos a la accesibilidad de los sitios web y de las aplicaciones 
para dispositivos móviles, diseñados para crear, gestionar y actualizar contenidos de sitios 
web y aplicaciones para dispositivos móviles accesibles. Asimismo, adoptarán medidas para 
concienciar sobre los requisitos de accesibilidad establecidos en la presente ley foral, sus 
beneficios tanto para las personas usuarias como para las propietarias de los sitios web y 
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aplicaciones para dispositivos móviles, y sobre el mecanismo de advertencia en caso de 
incumplimiento de los requisitos de accesibilidad señalados en el apartado anterior.

8. Las administraciones públicas de Navarra promoverán las medidas de sensibilización, 
concienciación, divulgación, educación y, en especial, de formación en el terreno de la 
accesibilidad universal, con objeto de lograr que los titulares de otras páginas web distintas 
de las mencionadas en el apartado anterior incorporen progresivamente los criterios de 
accesibilidad.

CAPÍTULO VII
Accesibilidad en los productos y servicios

Artículo 96.  Condiciones de accesibilidad de los productos.
Las administraciones públicas de Navarra deberán garantizar productos accesibles en 

los servicios que ofrecen y exigir que dichos productos también estén disponibles en los 
servicios que hayan externalizado. En este último caso, las Administraciones Públicas 
velarán por que las empresas, las entidades y los organismos que prestan dichos servicios 
públicos cumplan con dicha condición.

Artículo 97.  Condiciones de accesibilidad en los servicios públicos.
1. Las administraciones públicas de Navarra y quienes presten servicios públicos 

deberán ofrecer servicios accesibles, tanto en cuanto a su uso como en cuanto a la 
información que se facilite sobre los mismos.

2. Reglamentariamente se establecerán las condiciones de accesibilidad para el acceso 
y utilización de los servicios a disposición del público y de la información que se facilite sobre 
los mismos, que deberá estar disponible en documentos en formato de lectura fácil, sistema 
braille, lengua de signos, letra ampliada o sistemas alternativos.

3. Quienes presten servicios de uso público de nueva creación deberán garantizar las 
condiciones de accesibilidad universal para que todas las personas puedan usarlos en 
condiciones de igualdad, sin que exista discriminación por motivo de discapacidad.

4. Quienes presten servicios de uso público existentes deberán adoptar las medidas 
necesarias para alcanzar progresivamente las mejores condiciones de accesibilidad 
posibles, de acuerdo con el principio de ajustes razonables. Reglamentariamente se 
establecerán las adecuaciones necesarias y los plazos para su implementación.

5. Las administraciones públicas de Navarra deberán velar por que los servicios cuya 
gestión se haya externalizado cumplan las condiciones de accesibilidad universal 
establecidas reglamentariamente. En ese caso, las empresas, las entidades y los 
organismos que presten dichos servicios públicos deberán cumplir dichas condiciones.

6. Los servicios de uso público deberán tener a disposición del público un documento 
que informe de las condiciones de accesibilidad de que disponen. Reglamentariamente se 
establecerá el contenido, las características y la tramitación de dicho documento.

7. Las administraciones públicas de Navarra y los prestadores de servicios públicos 
deberán informar en sus páginas web sobre cuáles son las condiciones de accesibilidad de 
los servicios que ofrecen y sobre los medios de apoyo disponibles y deberán promover en 
todos los ámbitos el uso de tecnologías de la información y la comunicación que faciliten la 
relación con las personas con requerimientos específicos de accesibilidad, que tengan 
dificultades para desplazarse o que no puedan disfrutar de atención presencial.
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CAPÍTULO VIII
Accesibilidad en la Administración de Justicia y en los procesos electorales en 

Navarra

Artículo 98.  Condiciones de accesibilidad en la Administración de Justicia y en los procesos 
electorales en Navarra.

1. La Administración de la Comunidad Foral, en el ámbito de sus competencias, 
fomentará la accesibilidad universal y el diseño para todas las personas en el ámbito de la 
Justicia, adoptando las medidas para que las sedes judiciales y la comunicación e 
información en las mismas sean accesibles para todas las personas, como son la instalación 
de bucles magnéticos en las salas de vistas, intérpretes de lengua de signos y guías 
intérpretes, de carácter presencial o mediante interpretación a distancia, braille y sistemas de 
lectura fácil en la información y señalización, así como el acompañamiento personal en todo 
el proceso.

2. La Administración de la Comunidad Foral, en el ámbito de sus competencias, 
garantizará la accesibilidad para la participación de las personas con discapacidad en los 
procesos electorales que se celebren en Navarra.

TÍTULO VIII
Organización de la atención y participación de las personas con discapacidad

CAPÍTULO I
Actuaciones públicas

Artículo 99.  Diagnóstico y planificación.
1. Las administraciones públicas de Navarra, como paso previo a la elaboración de cada 

plan integral o local referido a la discapacidad en Navarra, realizarán el diagnóstico de la 
situación de la discapacidad en Navarra o en su ámbito local de competencias.

2. Todas las actuaciones prioritarias dirigidas a las personas con discapacidad que 
prevean llevarse a cabo en el marco de lo dispuesto en esta ley Foral serán objeto de 
planificación integra, de alcance foral, por parte de la Administración de la Comunidad Foral 
de Navarra, y de una planificación local, cuya elaboración corresponderá a las entidades 
locales, respetando estas los mínimos establecidos por la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra.

Una parte necesaria de esa planificación integral contendrá una planificación sobre la 
creación de servicios y recursos para garantizar la permanencia de las personas con 
discapacidad en sus hogares o en los entornos más próximos.

Las entidades locales de Navarra podrán solicitar informe o apoyo del departamento con 
competencias en servicios sociales o de otros cuyas competencias estén relacionadas con 
su planificación en este ámbito para la elaboración de sus planes.

3. La planificación de las políticas de atención y garantía de los derechos de las 
personas con discapacidad en Navarra de la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra se regirá en cuanto a su contenido por los principios establecidos en esta ley foral y, 
además, se inspirará en los principios de responsabilidad pública, universalidad, inclusión, 
intervención normalizada, pluralidad, cooperación interinstitucional, solidaridad y 
participación, así como el resto de los previstos en esta ley foral, y se realizará con 
perspectiva de género y detallando objetivos e indicadores que permitan su seguimiento y 
evaluación con datos segregados por sexo.

Artículo 100.  Evaluación.
1. Las administraciones públicas de Navarra en sus ámbitos de competencia dispondrán 

de un sistema de evaluación de la eficacia y calidad de los recursos, servicios y 
procedimientos específicos para el desarrollo de las actuaciones previstas en esta ley foral, 
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que garantice la evaluabilidad de los respectivos planes, de sus políticas de atención y 
garantía de los derechos de las personas con discapacidad en Navarra, teniendo en cuenta 
para ello lo establecido en el Protocolo de Evaluabilidad de las políticas públicas en la 
Comunidad Foral de Navarra u otros que garanticen ese mismo fin.

Las entidades locales de Navarra podrán solicitar al departamento competente en 
materia de servicios sociales información sobre el citado Protocolo, sin perjuicio de la 
publicidad activa respecto al mismo, conforme a la normativa foral sobre transparencia.

2. Para garantizar un adecuado seguimiento y evaluación de lo planificado:
a) El departamento con competencias en materia de observación y seguimiento de la 

realidad social será responsable de diseñar un sistema de seguimiento orientado a la 
evaluación, con perspectiva de género, y emitirá para la planificación integral de ámbito foral 
informes anuales de seguimiento.

b) El sistema de seguimiento orientado a la evaluación dispondrá de indicadores de 
realización, resultado e impacto, que abarcarán al menos los criterios evaluativos de 
participación, acceso, cobertura, eficacia, eficiencia e impacto, pudiendo seguir los criterios 
de la Guía de Evaluación de Políticas Sociales del Observatorio de la Realidad Social o de 
otras que se aprueben y difundan con tal objeto, sobre las que podrán solicitar información 
las entidades locales de Navarra, sin perjuicio de la publicidad activa respecto a las mismas, 
conforme a la normativa foral sobre transparencia.

Los sistemas de seguimiento contarán con datos segregados por sexo y tendrán en 
cuenta las diferencias de efecto de las medidas entre personas con discapacidad según su 
sexo.

c) Las unidades y organismos del departamento con competencias en materia de 
servicios sociales en colaboración con el organismo o unidad responsable de la observación 
y seguimiento de la realidad social, determinarán las preguntas de evaluación, su tipología y 
su diseño, siendo responsables de la coordinación y supervisión del proceso y quienes 
comuniquen a través del organismo o unidad aludida los resultados, conclusiones y 
recomendaciones, en relación a la planificación foral del artículo anterior y pudiendo 
colaborar con las entidades locales de Navarra para las suyas.

d) Se identificarán las entidades o unidades responsables de las acciones previstas, que 
estarán obligadas, a través de las personas titulares de cada órgano competente, a dar 
cuenta de lo ejecutado o de las razones de la inejecución y las previsiones de ejecución y a 
informar al respecto, en su caso, a quienes pasen a ser responsables o titulares de las 
entidades, organismos o unidades mientras sigue vigente un plan.

e) Se comunicará a través de los mecanismos de participación del Capítulo II de este 
Título y de los canales de participación desarrollados en aplicación de la normativa sobre 
participación democrática la información e informes de seguimiento y evaluación, habilitando 
medios para recibir aportaciones al respecto.

Formarán parte de los informes e informaciones de evaluación que se divulguen las 
quejas sobre infracciones relacionadas con los derechos de las personas con discapacidad 
que se reciban:

– En la Junta arbitral de igualdad de oportunidades,
– En la Administración de la Comunidad Foral de Navarra conforme a la disposición 

transitoria segunda de esta ley foral,
– En el departamento con competencia en materia de servicios a personas con 

discapacidad por parte de la organización a que oficialmente corresponde trasladar los 
incumplimientos de la Convención Internacional de los Derechos de las personas con 
discapacidad al Comité de Derechos de las personas con discapacidad.

Artículo 101.  Información, difusión y estudios.
1. En la estrategia para la planificación de la actividad estadística se garantizará una 

especial atención a la discapacidad y se incluirá la misma como variable.
2. El departamento con competencias en materia de observación y seguimiento de la 

realidad social realizará estudios e investigaciones sobre la situación de las personas con 
discapacidad en Navarra, incluyendo los relacionados con la detección de las situaciones de 
discriminación y vigilancia ante posible repunte de delitos de odio, y contará con 
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mecanismos de información y difusión sobre cuestiones relacionadas con la discapacidad, 
incluyendo medios digitales accesibles.

3. El departamento competente en materia de servicios sociales realizará actuaciones y 
preverá mecanismos que faciliten el conocimiento por las personas con discapacidad de sus 
derechos y de los cauces con que cuentan para su ejercicio y protección.

4. El departamento con competencias en materia de observación y seguimiento de la 
realidad social fomentará la innovación social y tecnológica en la prestación de servicios a 
personas con discapacidad, impulsará iniciativas para la detección de necesidades de este 
sector que puedan atenderse con soluciones tecnológicas, con la participación de 
representantes del mismo, así como las tendentes a detectar nichos de empleo relacionado 
con el uso de las nuevas tecnologías adecuado a diferentes personas y tipos de 
discapacidad.

Artículo 102.  Formación.
1. Las administraciones publicas de Navarra deberán establecer planes de formación en 

materia de derechos de las personas con discapacidad y accesibilidad dirigidas a su 
personal, además de lo previsto en el artículo 92.

2. Se promoverá, entre los distintos operadores jurídicos de la Comunidad Foral, la 
realización de formación en materia de derechos de las personas con discapacidad y de 
prestación de apoyo a las mismas.

3. Esta formación incorporará formación en igualdad entre mujeres y hombres, así como 
de violencia contra las mujeres, desde el enfoque de la discapacidad.

CAPÍTULO II
Participación

Sección 1.ª Consejo Navarro de Discapacidad

Artículo 103.  Composición del Consejo Navarro de Discapacidad.
1. Formarán parte del Consejo Navarro de Discapacidad como mínimo:
a) Dos personas designadas libremente por la persona titular del departamento 

competente en materia de servicios sociales entre el personal al servicio de la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

b) Una persona designada libremente por el departamento u organismo competente en 
materia de empleo.

c) Una persona designada libremente por la persona titular del departamento competente 
en materia de educación.

d) Una persona designada libremente por la persona titular del departamento 
competente en materia de salud.

e) Una persona designada libremente por la persona titular del departamento 
competente en materia de cultura y deporte.

f) Una persona representante de las entidades locales, designada por la Federación 
Navarra de Municipios y Concejos.

g) Siete personas representantes de la organización u organizaciones más 
representativas que engloben los diferentes tipos de discapacidad (sensorial, física y 
orgánica, intelectual o del desarrollo y trastorno mental) propuestas por estas entidades, que 
aseguren la representación de todos los tipos de discapacidad.

h) Una persona del Instituto Navarro para la Igualdad.
2. La estructura y demás aspectos relacionados con la composición se establecerán 

reglamentariamente.

Artículo 104.  Funciones del Consejo Navarro de Discapacidad.
Serán funciones del Consejo Navarro de la Discapacidad:
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a) Emitir dictámenes e informes de carácter preceptivo y no vinculante, sobre aquellos 
proyectos normativos relacionados con la planificación, ejecución y seguimiento de las 
políticas y actuaciones destinadas a lograr la inclusión social de este sector de la ciudadanía.

b) Recibir información sobre las convocatorias anuales de subvenciones y ayudas 
dirigidas a asociaciones, entidades, centros, servicios o personas con discapacidad.

c) Informar con carácter preceptivo de los planes sectoriales de esta área de actuación 
social y realizar el seguimiento de la aplicación y del nivel de ejecución de los mismos.

d) Elaborar propuestas sobre la aplicación y el nivel de ejecución de la Cartera de 
Servicios Sociales de Ámbito General, en el área de la discapacidad.

e) Elaborar propuestas de actuación relativas a las personas con discapacidad y 
remitirlas, en su caso, a las Administraciones Públicas de Navarra y a los organismos, 
instituciones y entidades de carácter público y privado relacionados con esta área de 
actuación social.

f) Promoción y seguimiento en la Comunidad Foral de Navarra de los instrumentos 
jurídicos internacionales en materia de derechos humanos de las personas con 
discapacidad.

g) Conocer, analizar y difundir información sobre la situación general de las personas con 
discapacidad y sus familias, así como sus necesidades, sus demandas y las tendencias de 
futuro. Así como la realización de estudios e investigaciones prospectivas sobre la evolución 
esta realidad social.

h) Difundir buenas prácticas e iniciativas recomendables en el ámbito de las políticas 
públicas y las privadas de discapacidad.

i) Impulsar actividades de investigación, formación, innovación, ética y calidad en el 
ámbito de la discapacidad.

j) Cuantas otras funciones le atribuyan las leyes y reglamentos o le encomiende el 
Gobierno de Navarra en esta materia.

k) Impulsar el cumplimiento de la presente ley foral y de las disposiciones reglamentarias 
que la desarrollen.

l) Resolver las dudas que puedan plantearse respecto al cumplimiento de esta ley foral.
m) Estudiar y recoger los avances de la técnica y las sugerencias recibidas como 

consecuencia de la aplicación de esta ley foral y sus reglamentos, fomentando a la vez la 
adopción de cuantas medidas sean necesarias para lograr el objeto de la misma.

Sección 2.ª Consejo para la Promoción de la Accesibilidad Universal y de la 
Igualdad de Oportunidades para todas las personas

Artículo 105.  Consejo para la Promoción de la Accesibilidad Universal y de la Igualdad de 
Oportunidades para todas las personas.

1. El Consejo para la Promoción de la Accesibilidad Universal y de la Igualdad de 
Oportunidades para todas las personas es un órgano de naturaleza participativa y con 
funciones de consulta, interpretación, seguimiento y control de la normativa en materia de 
accesibilidad, adscrito al departamento competente en materia de Presidencia, en el que 
estarán representados todos los departamentos del Gobierno de Navarra, así como las 
entidades asociativas más representativas que tengan por finalidad la defensa de los 
derechos de las personas con discapacidad, las organizaciones de consumidores y usuarios 
y las asociaciones de personas, físicas o jurídicas, de carácter privado que importen, 
produzcan, suministren o faciliten entornos, productos, bienes y servicios.

2. El Consejo estará presidido por la persona titular del departamento competente en 
materia de Presidencia y estará compuesto, además, por:

a) Una persona representante del Gobierno de Navarra con rango mínimo de Directora o 
Director General por cada uno de los departamentos del Gobierno de Navarra. En todo caso 
formará parte del Consejo la persona titular de la Dirección General competente en materia 
de Presidencia, que efectuará funciones de secretaría.

b) La persona titular de la Dirección General competente en materia de administración 
electrónica.

c) Una persona representante de la Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las 
Personas.
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d) Cuatro representantes de las entidades sin ánimo de lucro más representativas que 
agrupen a personas con discapacidad. Se entiende por entidades más representativas las 
que lo sean tanto desde el punto de vista cuantitativo, en cuanto al mayor número de 
personas que las integran, como cualitativo, en cuanto agrupen al mayor número de los 
distintos tipos de discapacidad existentes.

e) Dos representantes de las asociaciones de personas consumidoras y usuarias más 
representativas.

f) Tres representantes de las asociaciones de personas, físicas o jurídicas, de carácter 
privado que importen, produzcan, suministren o faciliten entornos, productos, bienes y 
servicios.

g) Dos personas representantes de las entidades locales de Navarra, designadas a 
propuesta de la Federación Navarra de Municipios y Concejos.

3. Son funciones del Consejo:
a) Informar preceptivamente los anteproyectos de leyes forales y los proyectos de 

disposiciones reglamentarias en materia de accesibilidad universal.
b) Estudiar y recoger los avances de la técnica y las sugerencias recibidas como 

consecuencia de la aplicación de lo previsto en esta ley en materia de accesibilidad 
universal.

c) Efectuar labores de vigilancia y control sobre el mantenimiento de las condiciones de 
accesibilidad universal y diseño para todas las personas en la utilización de todos aquellos 
entornos comprendidos en los ámbitos de aplicación de la presente ley foral, proponiendo, 
en su caso, a los órganos correspondientes la apertura del expediente sancionador que 
proceda.

d) Emitir un informe anual sobre el grado de cumplimiento de las previsiones en materia 
de accesibilidad universal de la presente ley foral, que será remitido al Parlamento de 
Navarra.

e) Aprobar y modificar su Reglamento de organización y funcionamiento.

Sección 3.ª Comisión de apoyo a la Red de Atención Centrada en la Persona

Artículo 106.  Representación en la Comisión de apoyo a la Red de Atención Centrada en la 
Persona.

En la Comisión de apoyo a la Red de Atención Centrada en la Persona habrá un mínimo 
de dos representantes a designar por las personas o entidades que gestionen centros o 
servicios con enfoque, acciones o modelos de atención centrada en la persona, dedicados a 
la atención de personas con discapacidad, y otras dos de los dedicados a la atención de 
personas con trastorno mental.

Sección 4.ª Otros órganos o formas de participación

Artículo 107.  Participación en órganos relacionados con la salud y los servicios sociales.
1. En los órganos de participación social previstos en la normativa foral sanitaria se 

incluirán representantes de las personas con discapacidad.
2. Se apoyará a las entidades sin ánimo de lucro cuyo objeto sea la atención a personas 

con discapacidad que desarrollen programas de ayuda mutua, prevención y promoción de la 
salud dirigidos a personas con discapacidad o a sus familias a través de distintos 
mecanismos como las convocatorias de subvenciones.

3. Se potenciará la incorporación a los órganos de participación existentes en los centros 
sanitarios, de servicios sociales o sociosanitarios, de personas con discapacidad y familiares 
o personas allegadas, voluntarias o amigas que les sirvan de apoyo o, de forma alternativa o 
complementaria, de grupos de personas con esa composición, que les sirvan de ayuda y 
estímulo para su participación e integración.
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Artículo 108.  Intervención respecto a otros órganos de participación.
En aquellos órganos de participación social en que no exista representación de las 

personas con discapacidad, cuando intervengan en asuntos que directamente afecten a las 
mismas, deberá darse cuenta de sus acuerdos a las federaciones de asociaciones de 
personas con discapacidad más representativas en Navarra.

Sección 5.ª Comité de Ética en la Atención Social de Navarra

Artículo 109.  Actuaciones ante el Comité de Ética en la Atención Social de Navarra.
Las personas usuarias de los servicios sociales que atienden a personas con 

discapacidad o con trastorno mental, sus familias o representantes, así como las personas 
profesionales de dichos servicios sociales y las personas responsables de la dirección y 
gestión de los centros, servicios e instituciones pueden promover ante el Comité de Ética en 
la Atención Social de Navarra (CEASNA) o ante el Comité de Ética sectorial del ámbito de la 
discapacidad (CEDISNA) consultas o actuaciones de su competencia sobre la práctica 
asistencial, el respecto del derecho de las personas a su personalidad, dignidad humana e 
intimidad sin discriminación alguna, así como relacionadas con la identificación, análisis y 
evaluación de los aspectos éticos de la práctica social.

Sección 6.ª Participación de niños, niñas y adolescentes con discapacidad

Artículo 110.  Incorporación al Consejo Navarro de niños, niñas y adolescentes.
Se incluirá en el Consejo Navarro de niños, niñas y adolescentes previsto en la 

legislación foral de participación democrática en Navarra a niños, niñas o adolescentes con 
discapacidad.

Artículo 111.  Relación con el Consejo Navarro de la Infancia y Adolescencia y otros.
Como mínimo, uno o una de los niños, niñas o adolescentes con discapacidad del 

Consejo Navarro de niños, niñas y adolescentes será invitado a participar en el Consejo 
Navarro de la Infancia y Adolescencia y en los órganos consultivos previstos en esta ley foral 
cuando aborden cuestiones que afecten a la infancia y la discapacidad y no tengan a una 
persona menor con discapacidad como vocal de dichos órganos.

Sección 7.ª Disposiciones comunes

Artículo 112.  Representación equilibrada de mujeres y hombres, niñas y niños.
Las administraciones públicas promoverán la presencia de las mujeres y niñas en una 

proporción equilibrada en los órganos de participación previstos en este capítulo.
Cuando no sea posible garantizar dicho equilibrio, se garantizará contar con al menos 

una persona, vocal o asesora, especializada en las materias objeto de participación y con 
formación en materia de igualdad de género.

Artículo 113.  Fomento de la presencia de personas con discapacidad.
Las administraciones públicas y las entidades de discapacidad representadas en los 

órganos de participación promoverán la incorporación o asistencia de personas con 
discapacidad a los órganos de participación previstos en esta ley foral.
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TÍTULO IX
Mediación y arbitraje

Artículo 114.  Mediación.
1. Las personas con discapacidad con los apoyos que, en su caso, resulten necesarios 

podrán someter voluntariamente sus discrepancias a un procedimiento de mediación, con 
vistas a lograr un acuerdo.

No cabrá esta posibilidad para mediar en casos de vulneraciones que hayan incluido 
violencia contra las mujeres.

2. De conformidad con la normativa en materia de mediación, los procedimientos de 
mediación deberán garantizar la igualdad de oportunidades para las personas con 
discapacidad de acuerdo con lo previsto en esta ley foral y en la normativa vigente en 
materia de accesibilidad universal. En especial se deberá garantizar la accesibilidad de los 
entornos, la utilización de la lengua de signos y los medios de apoyo a la comunicación oral, 
el braille, la comunicación táctil o cualquier otro medio o sistema que permita a las personas 
con discapacidad participar plenamente del proceso en condiciones de igualdad.

3. Cuando las partes acuerden el uso de sistemas electrónicos en el procedimiento de 
mediación, los mismos deberán cumplir las condiciones de accesibilidad previstas en esta 
ley foral y en la normativa vigente en materia de servicios de la sociedad de la información.

4. A efectos de lo dispuesto en esta ley foral, se promoverá el conocimiento de la 
mediación como mecanismo de gestión y resolución de conflictos entre las personas con 
discapacidad y sus familias, y se facilitará por el Gobierno de Navarra un servicio de 
mediación público e imparcial para las personas con discapacidad.

Artículo 115.  Arbitraje.
El sometimiento de las partes al sistema arbitral será voluntario y deberá constar 

expresamente por escrito.
Los órganos de arbitraje estarán integrados por representantes de los sectores 

interesados, de la organización más representativa de las personas con discapacidad y sus 
familias y de las administraciones públicas dentro del ámbito de sus competencias y 
adoptarán la forma de Junta arbitral.

De conformidad con lo previsto en el Real Decreto 1417/2006, de 1 de diciembre, en 
Navarra se constituirá una Junta arbitral de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal como órgano colegiado de gestión y administración del sistema 
arbitral.

Serán objeto del sistema de arbitraje las quejas y reclamaciones que surjan en materia 
de accesibilidad universal, en los ámbitos previstos en el artículo 4 de la presente ley foral.

Artículo 116.  Sometimiento y renuncia al sistema arbitral.
El sometimiento y la renuncia al sistema arbitral previsto en el artículo anterior se 

efectuará de conformidad con lo establecido en capítulo III del Real Decreto 1417/2006, de 1 
de diciembre, por el que se establece el sistema arbitral para la resolución de quejas y 
reclamaciones en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
por razón de discapacidad.

Artículo 117.  Procedimiento arbitral.
El procedimiento arbitral en materia de accesibilidad universal se ajustará a lo previsto 

en el capítulo V del Real Decreto 1417/2006, de 1 de diciembre.
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TÍTULO X
Régimen sancionador

Artículo 118.  Régimen sancionador.
Con la finalidad de garantizar la plena protección de las personas con discapacidad en 

materia de accesibilidad universal, será de aplicación en Navarra el régimen sancionador 
previsto en el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 
de noviembre, en los términos establecidos en el mismo.

Disposición adicional primera.  Plan de actuación para adaptación a lo dispuesto en esta 
ley foral en materia de accesibilidad.

Sin perjuicio del total cumplimiento de las obligaciones que derivan de la presente ley 
foral los departamentos del Gobierno de Navarra, o el departamento competente en materia 
de coordinación de políticas interdepartamentales, en referencia al Gobierno de Navarra en 
su conjunto, presentarán ante el Parlamento de Navarra el plan de actuación en materia de 
accesibilidad universal, con fijación de las medidas, calendario y cuantías económicas 
necesarias para corregir, en el plazo más breve posible, los déficits existentes actualmente 
en relación con el derecho de accesibilidad universal y diseño para todas las personas.

Disposición adicional segunda.  Aprobación de planes integrales de adaptación por las 
entidades locales.

Sin perjuicio del total cumplimiento de las obligaciones que derivan de la presente ley 
foral, las Entidades Locales de Navarra aprobarán o completarán sus respectivos planes 
integrales de actuación en materia de accesibilidad, donde, además de abordar el estudio de 
toda su normativa y de la realidad objetiva que integra el ámbito de aplicación de esta ley 
foral para su adaptación progresiva a las medidas de accesibilidad universal impuestas en la 
misma o, en su caso, la ejecución de los correspondientes ajustes razonables, con fijación 
de las medidas a adoptar, calendario y cuantías económicas necesarias para ello, 
incorporarán a su planificación un desarrollo, como mínimo, de los aspectos que se 
establezcan conforme al artículo 99.

Disposición adicional tercera.  Adaptaciones terminológicas.
1. Todas las referencias en la normativa foral a «discapacitados», «minusválidos» o 

«disminuidos» se entenderán realizadas a «personas con discapacidad» y todas las 
referencias en la normativa foral a «incapacitados» o a «personas con la capacidad 
judicialmente modificada» se entenderán realizadas a «personas precisadas de apoyos para 
el ejercicio de su capacidad».

2. Todas las referencias a la denominación de centros o servicios tutelados para 
personas con discapacidad se entenderán referidas a centros o servicios con apoyos de alta 
intensidad y todas las alusiones a «enfermedad mental» para identificar una parte de los 
servicios sociales se entenderán referidas a «trastorno mental» o «trastorno de salud 
mental».

3. Las personas con discapacidad o las entidades que las representan podrán dirigir al 
departamento competente en materia de servicios sociales propuestas de revisión de 
terminología referida a las mismas, contenida en documentación elaborada por la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra, para que este la revise y proponga a sus 
unidades u organismos o a otros departamentos la adaptación terminológica 
correspondiente.

Disposición adicional cuarta.  Medidas en materia de protección fiscal.
La Administración de la Comunidad Foral de Navarra adoptará medidas tributarias con 

criterios de progresividad dirigidas a las personas con discapacidad y sus familias que 
contribuyan a paliar los sobrecostes ocasionados por su discapacidad.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 64  Ley Foral de atención a las personas con discapacidad en Navarra y garantía de sus derechos

– 2408 –



Disposición adicional quinta.  Impulso de medidas favorecedoras del mantenimiento del 
empleo en caso de discapacidad sobrevenida.

La Administración de la Comunidad Foral de Navarra promoverá ante los organismos o 
administraciones competentes, en los términos establecidos por el ordenamiento jurídico 
vigente, la modificación o adaptación de la legislación para que se permita la compatibilidad 
parcial temporal del empleo de personas con discapacidad sobrevenida con la percepción de 
la pensión, que facilite su incorporación progresiva.

Disposición adicional sexta.  Calificación e inscripción de los distintos tipos de centros 
especiales de empleo.

1. La Administración de la Comunidad Foral de Navarra calificará e inscribirá como 
centros especiales de empleo de Iniciativa Social a los de su ámbito de competencias que lo 
soliciten y cumplan los requisitos previstos en la normativa foral de contratos públicos.

2. Calificará e inscribirá como centros especiales de empleo de utilidad pública e 
imprescindibilidad a los de su ámbito de competencias que lo soliciten y cumplan los 
requisitos establecidos en la normativa estatal sobre centros especiales de empleo, 
conforme a los parámetros que establezca y publique el servicio público de empleo con 
competencias en la Comunidad Foral de Navarra.

3. Calificará e inscribirá como centros especiales de empleo sin ánimo de lucro a los de 
su ámbito de competencias que lo soliciten y cumplan los requisitos establecidos en el 
artículo 2.1 de la Ley Foral 13/2017, de 16 de noviembre, de conciertos sociales en los 
ámbitos de salud y servicios sociales.

Disposición adicional séptima.  Plazas en centros ocupacionales.
1. El Gobierno de Navarra velará por la dotación de plazas suficientes para personas con 

discapacidad en centros ocupacionales en la Comunidad Foral de Navarra, con una 
adecuada distribución territorial y la pertinente diversificación de los ámbitos ocupacionales, 
estableciendo los convenios de colaboración necesarios con las entidades prestadoras de 
dichos servicios.

2. El departamento competente en materia de servicios sociales establecerá los 
mecanismos necesarios para asegurar las reglas de acceso al servicio, la adecuada 
atención de todas las personas que puedan beneficiarse de dicho servicio y que dicha 
atención incluya los apoyos que precisen según el modelo de atención centrada en la 
persona.

3. El departamento competente en materia de servicios sociales constituirá un grupo de 
trabajo para definir diferentes perfiles, programas, ratios y profesionales que se requieren en 
función de las diferentes tipologías que puedan presentar las personas con discapacidad que 
acuden a este recurso.

4. El departamento competente en materia de servicios sociales, potenciará igualmente, 
los programas que los centros ocupacionales lleven a cabo en el terreno del envejecimiento 
activo.

Disposición adicional octava.  Composición del Consejo Navarro de niños, niñas y 
adolescentes.

La Administración de la Comunidad Foral de Navarra incorporará al Consejo Navarro de 
Niños, Niñas y Adolescentes que prevé la legislación foral sobre participación democrática 
en Navarra, a un mínimo de dos niños, niñas y adolescentes con discapacidad.

Disposición adicional novena.  Ponderación de la renta de unidades familiares por 
existencia de personas con discapacidad a efectos de ayudas en el marco de políticas de 
familia.

Las ayudas que se concedan en el marco de las políticas de familia en las que el acceso 
esté condicionado por el nivel de renta familiar, o cuando este nivel incida en la 
determinación de la cuantía de las ayudas, el departamento competente en materia de 
políticas de familia, previo traslado de una propuesta a la organización más representativa 
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de entidades de personas con discapacidad, tendrá en cuenta un coeficiente de modo que la 
renta de las unidades familiares que cuenten con algún miembro con discapacidad se 
reduzca en proporción al número de afectados por la discapacidad.

Disposición adicional décima.  Premios o recompensas en centros ocupacionales para 
personas con discapacidad.

El departamento competente en materia de servicios sociales establecerá, de forma 
participativa, criterios orientativos para determinar el importe de los premios o recompensas 
que se establezcan en los centros ocupacionales de su ámbito territorial de competencias.

Disposición adicional undécima.  Soporte de documentación bilingüe en lectura fácil.
Podrá incluirse en dos soportes las versiones en lectura fácil de aquellos documentos 

que, conforme a la normativa foral del euskera o en desarrollo de la misma, deban, en su 
versión oficial, estar en un único soporte.

Disposición adicional duodécima.  Accesibilidad de la ley foral.
Una vez aprobada, la presente ley foral se ofrecerá en formato de lectura fácil, sistema 

braille, lenguas de signos, letra ampliada y/o cualquier otro formato que haga su texto 
accesible para todas las personas.

Disposición adicional decimotercera.  Accesibilidad en el ámbito de la atención a las 
víctimas de violencia de género.

La Administración Foral garantizará que los centros de urgencias, casas de acogida, 
pisos residencia y cualquier otro centro y servicio destinado a la atención a víctimas de 
violencia de género sean plenamente accesibles tanto en los edificios como en la atención 
profesional prestada, para todas las mujeres con discapacidad, sea esta del tipo que sea.

Disposición transitoria primera.  Desarrollo reglamentario vigente.
En tanto no sean contrarios a lo dispuesto en la presente ley foral y en la normativa 

básica estatal, los desarrollos reglamentarios de la Ley Foral 5/2010, de 6 de abril, de 
Accesibilidad Universal y Diseño para todas las Personas, vigentes a la entrada en vigor de 
esta ley foral, mantendrán su vigencia hasta la entrada en vigor de los desarrollos 
normativos previstos en la presente ley foral.

Disposición transitoria segunda.  Información, quejas e intermediación.
En tanto no esté operativo el sistema previsto en la normativa y convenios estatales 

reguladores de la Junta Arbitral de igualdad de oportunidades, la Administración de la 
Comunidad Foral podrá desarrollar algunas de las funciones relacionadas con las mismas, 
como la atención de quejas, información e intermediación con entidades organizando un 
sistema análogo.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta ley foral, y en concreto la Ley Foral 12/2018, de 14 de junio, de 
Accesibilidad Universal, salvo su disposición final primera.

Disposición final primera.  Modificación de la Compilación del Derecho Civil Foral de 
Navarra o Fuero Nuevo.

Uno. Las leyes de la Compilación del Derecho Civil Foral de Navarra que se especifican 
a continuación quedan redactadas en la forma que se expresa:

«Ley 19. Nulidad, anulabilidad y rescisión de las declaraciones de voluntad.
Sin perjuicio de lo dispuesto en la ley 47, son nulas las declaraciones de voluntad 

emitidas por personas que carezcan de hecho de capacidad en el momento de su 
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emisión para entender y querer el acto o contrato y sus efectos jurídicos, las de objeto 
imposible o inmoral y todas aquellas que estén prohibidas por la ley. Serán igualmente 
nulas las efectuadas por persona con discapacidad cuando conforme a las medidas 
de apoyo establecidas procediera que actuara otra persona en su representación.

Son anulables las declaraciones emitidas por menores no emancipados salvo que 
se acredite que en el momento de emitirlas carecían por completo de juicio, en cuyo 
caso serán nulas de pleno derecho. Asimismo, son anulables las declaraciones de 
voluntad emitidas por personas emancipadas sin la debida asistencia cuando esta sea 
necesaria conforme a lo dispuesto en la ley 48. Serán también anulables las emitidas 
por personas con discapacidad para las que se hayan establecido medidas de apoyo 
cuando actúen sin el complemento previsto en dichas medidas.

Son rescindibles las declaraciones de voluntad cuando así lo disponga la ley.»
«Ley 21. La influencia indebida.
Son anulables las declaraciones de voluntad realizadas en beneficio de quien, 

teniendo bajo su dependencia al otorgante, aprovecha esa situación para conseguir, 
para él u otros, una ventaja que de otro modo no hubiera obtenido.

Abuso de influencia. Asimismo, son anulables las realizadas por la influencia 
abusiva de otro que aprovecha la confianza en él depositada, que se trate de 
personas con discapacidad para las que se hayan establecido medidas de apoyo 
cuando actúen sin el complemento previsto en dichas medidas o la angustia del 
declarante, con obtención de un beneficio.»

«Ley 36. Interrupción de la prescripción.
La prescripción se interrumpe por la interposición de la demanda, la presentación 

de una solicitud de conciliación, el inicio del procedimiento arbitral, la reclamación 
extrajudicial y el reconocimiento expreso o implícito del derecho o de la obligación.

Suspensión. El cómputo de los plazos de prescripción quedará suspendido en los 
siguientes supuestos:

1. A consecuencia de la presentación de una solicitud de beneficio de asistencia 
jurídica gratuita y hasta la designación definitiva de abogado.

2. Durante la sustanciación de las diligencias preliminares o de otros actos 
preparatorios semejantes e imprescindibles para la válida constitución de la relación 
jurídico-procesal.

3. Durante la tramitación de las reclamaciones administrativas previas cuando 
estas sean preceptivas.

4. En las pretensiones de las que sean titulares personas menores de edad, 
mientras no dispongan de representación legal.

5. En las pretensiones de las que sean titulares personas con discapacidad que 
tengan establecidas medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica, 
mientras no dispongan de la representación o del apoyo para complementar su 
capacidad previstos en dichas medidas.

6. Por la constancia formal del inicio de un proceso de mediación.
7. En las pretensiones que se tengan frente a un patrimonio hereditario del que se 

desconozcan sus herederos, mientras no haya sido designado defensor judicial.
8. Por razones de fuerza mayor.»
«Ley 44. Patrimonios protegidos.
a) Concepto y caracteres. Podrán constituirse patrimonios especialmente 

protegidos para las personas con discapacidad o dependencia que formen parte de la 
comunidad o grupo familiar, aun sin convivencia, mediante la aportación a título 
gratuito de bienes y derechos a este patrimonio y el establecimiento de las medidas 
necesarias para determinar su afección y el destino de sus rendimientos a subvenir a 
sus necesidades, sin perjuicio de lo establecido en las Leyes generales o especiales 
sobre su protección patrimonial.

Dichos patrimonios se regirán por lo dispuesto en el acto de su constitución, que 
no otorgará titularidades ni derechos reales al beneficiario. El patrimonio no 
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responderá de las obligaciones posteriores a su constitución distintas a su destino que 
pudieran corresponder al beneficiario, al constituyente o a las demás personas que 
realizaron las aportaciones.

b) Constitución. Podrán constituir patrimonios protegidos, mediante la aportación 
de bienes y derechos que, por su naturaleza o rentabilidad, sirvan para satisfacer las 
necesidades vitales del beneficiario, las personas o entidades siguientes:

– la propia persona con discapacidad o dependencia beneficiaria del mismo, por sí 
o con el apoyo que precise,

– quienes le representen conforme a las medidas de apoyo establecidas, con el 
consentimiento de la persona beneficiaria,

– cualquier miembro de la comunidad o grupo familiar de la que dicha persona 
forme parte.

La constitución tendrá lugar por medio de escritura pública o testamento otorgado 
ante Notario en los que, sin perjuicio de otras disposiciones, se hará constar 
necesariamente:

1. La denominación del patrimonio que se hará en relación con la persona o 
personas beneficiarias identificadas con su nombre y apellidos.

2. La identificación y voluntad del constituyente.
3. El inventario inicial de bienes y derechos.
4. El establecimiento de las normas que deben regir la administración del 

patrimonio y las medidas de control de dicha administración, así como la designación 
de las personas que deban ejercerlas.

5. El destino que debe darse al remanente cuando tenga lugar su liquidación, el 
cual podrá consistir en la reversión de los bienes en favor de los herederos del 
constituyente o de determinadas personas, sean o no parientes de este, con el límite 
de la ley 224.

Cabrá también la constitución judicial, cuando la persona encargada de prestar 
apoyos se niegue de forma injustificada a materializar la constitución del patrimonio 
protegido con la aportación de bienes y derechos adecuados y suficientes realizada 
por cualquier persona con interés legítimo, la cual podrá acudir al Ministerio Fiscal 
para que lo inste de la autoridad judicial.»

«Ley 45.
c) Administración. Las personas designadas como administradoras en la escritura 

de constitución deberán realizar su gestión conforme a lo previsto en la misma, 
respetando los derechos, deseos, voluntad y preferencias del beneficiario y las 
salvaguardas necesarias para evitar abusos, así como con la diligencia necesaria para 
conservar los bienes en el estado en que mantengan o incrementen su productividad, 
todo ello sin perjuicio de las condiciones establecidas en la constitución o aportaciones 
por terceros por dichos terceros.

Podrá contraer obligaciones a cargo del patrimonio y ostentará la legitimación 
procesal para la defensa de sus intereses.

En todo lo no previsto en la escritura de su constitución serán de aplicación las 
previsiones de las medidas voluntarias o, en su defecto, las normas de la curatela.

d) Control y rendición de cuentas. Sin perjuicio de las medidas de control 
establecidas en la escritura de constitución, las personas designadas para la 
administración deben rendir anualmente cuentas ante la persona designada en la 
escritura además de ante el beneficiario o sus representantes legales.

e) Extinción y liquidación. Tendrá lugar la extinción del patrimonio protegido por 
muerte o declaración de fallecimiento del beneficiario o por la pérdida de la condición 
que fundamentó su constitución y por finalización del plazo o cumplimiento de la 
condición resolutoria que, en su caso, se hubiera establecido en su constitución.

La extinción del patrimonio comportará su liquidación a cargo del administrador 
salvo que hubiera sido designada otra persona con tal función en el título de su 
constitución, la cual, deberá dar al remanente el destino previsto en la misma.
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Cuando se haya dispuesto que el destino de los bienes revierta a los herederos 
del constituyente, en su defecto, los adquirirá la Comunidad Foral de Navarra, que los 
aplicará a fines de protección de personas con discapacidad o dependencia.»

«Ley 49. Representación.
Toda persona mayor de edad o menor emancipada puede realizar mediante 

apoderado todos los actos que podría realizar por sí, sin más limitaciones que las 
establecidas en esta Compilación.

Revocabilidad. El poder de representación podrá revocarse libremente por el 
poderdante, salvo que se hubiere concedido expresamente con carácter irrevocable 
en razón de un interés legítimo del apoderado o de que entre este y el poderdante 
exista una relación contractual que justifique la irrevocabilidad.

Poderes preventivos: Toda persona mayor de edad o menor emancipada puede 
otorgar en escritura pública poderes preventivos, cuya vigencia se inicie y desarrolle 
en el momento en que precise apoyo en el ejercicio de su capacidad.

Los poderes preventivos podrán tener la extensión personal y patrimonial que el 
poderdante determine, establecer cualesquiera medidas de apoyo y control y nombrar 
a las personas que hayan de ejercerlas.

El poder preventivo otorgado a favor del cónyuge o pareja estable del poderdante 
se extinguirá de forma automática en el momento del cese de la convivencia salvo 
disposición en contrario del poderdante o concurrencia de alguna causa que en razón 
a su estado justifique su subsistencia.

Una vez sobrevenida la situación de necesidad de apoyos para el ejercicio de la 
capacidad, la resolución judicial que constituya medidas de apoyo en favor del 
poderdante únicamente podrá adoptar medidas distintas a las dispuestas en el poder 
de forma motivada y cuando fuera necesario para proteger sus intereses.»

«Ley 49 bis. Medidas voluntarias de apoyo.
Cuando se prevea razonablemente en los dos años anteriores a la mayoría de 

edad que un menor sujeto a responsabilidad parental o a tutela pueda, después de 
alcanzada aquella, precisar de apoyo en el ejercicio de su capacidad jurídica, se 
estará a las previsiones realizadas por dicho menor para cuando alcance la mayoría 
de edad, o, en ausencia de las mismas, a las que establezca la autoridad judicial a 
petición del menor, de los progenitores, del tutor o del Ministerio Fiscal, dando 
participación al menor en el proceso y atendiendo a su voluntad, deseos y 
preferencias.»

«Ley 52. Contenido y efectos de la filiación.
La paternidad y la maternidad, debidamente determinadas, atribuyen a los 

progenitores la responsabilidad parental, conforme a las leyes 64 y siguientes; al hijo, 
los apellidos, conforme a la legislación del Registro Civil, y a unos y otro, los derechos 
y deberes reconocidos en esta Compilación.

Ello, no obstante, en las resoluciones a que se refieren los supuestos 
específicamente previstos en las leyes siguientes, el juez podrá, de forma motivada, 
determinar que los efectos de la filiación sean meramente declarativos de esta 
relación o restringir el alcance de los mismos.

Cuando la paternidad o la maternidad haya sido determinada judicialmente contra 
la oposición infundada del progenitor o en sentencia penal condenatoria de este, no le 
corresponderá la responsabilidad parental u otra función tuitiva sobre el hijo; ni 
derechos por ministerio de la ley sobre su patrimonio o en su sucesión «mortis 
causa». Y sólo por voluntad del hijo o de su representante legal se le atribuirán los 
apellidos de su progenitor.

Cada uno de los progenitores, aun cuando no sean titulares de la responsabilidad 
parental o no les corresponda su ejercicio, están obligados a velar por sus hijos 
menores y prestarles alimentos. Asimismo, lo estarán respecto de los hijos mayores 
de edad y menores emancipados que precisen de medidas de apoyo para el ejercicio 
de su capacidad jurídica.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 64  Ley Foral de atención a las personas con discapacidad en Navarra y garantía de sus derechos

– 2413 –



La autoridad judicial, a instancia de cualquiera de los progenitores o 
eventualmente de quien sea responsable de la provisión de apoyos, podrá fijar el 
modo de ejercicio de dicho deber de velar, tenido en cuenta la voluntad del hijo, sus 
intereses y preferencias.»

«Ley 54. Reconocimiento.
a) Forma. El reconocimiento deberá hacerse por declaración ante el encargado del 

Registro Civil u otro documento público.
Los progenitores pueden otorgar el reconocimiento conjunta o separadamente. Si 

lo hicieran por separado, no podrán manifestar en él la identidad del otro progenitor a 
no ser que ya estuviese determinada.

b) Capacidad. Puede reconocer toda persona mayor de 14 años; si fuera menor 
de edad no emancipada, se requerirá aprobación judicial previa audiencia del 
ministerio fiscal; si tuviera establecidas medidas para el ejercicio de su capacidad 
jurídica, se estará a lo dispuesto en las mismas, sin perjuicio de lo que motivadamente 
establezca la autoridad judicial tanto respecto de la suficiencia de la medida ya 
establecida como de la necesidad de su provisión.

c) Requisitos. El reconocimiento de la persona mayor de edad o menor 
emancipada requerirá su consentimiento expreso o tácito.

El reconocimiento de la persona menor de edad no emancipada será inscribible en 
el Registro Civil sin perjuicio de la oposición que puede formular quien tenga su 
representación legal conforme a lo previsto en el apartado siguiente, la cual deberá 
fundarse en el superior interés de la persona menor reconocida.

El reconocimiento de la persona que tenga establecidas medidas para el ejercicio 
de su capacidad jurídica será inscribible en el Registro Civil sin perjuicio de la 
oposición que pueda formular quien haya sido designado para la provisión de apoyos 
representativos.

Cuando la oposición sea formulada por la madre menor de edad no emancipada, 
se le nombrará a tal fin un defensor judicial sin perjuicio de su formulación directa por 
el Ministerio Fiscal.

Cuando la oposición sea formulada por una madre para quien se hayan 
establecido medidas para el ejercicio de su capacidad jurídica, se estará a lo 
dispuesto en las mismas o, en su defecto, se le nombrará a tal fin un defensor judicial 
sin perjuicio de su formulación directa por el Ministerio Fiscal.

Podrá también reconocerse a un hijo ya fallecido siempre que hubiera dejado 
descendientes. En el supuesto de que estos sean mayores de edad o menores 
emancipados, el reconocimiento requerirá su consentimiento expreso o tácito. Cuando 
sean menores no emancipados el reconocimiento será inscribible, pero podrá ser 
también objeto de oposición por su representante legal fundada en su superior interés.

Cuando sean personas que tengan establecidas medidas para el ejercicio de su 
capacidad jurídica, el reconocimiento será inscribible, pero podrá ser también objeto 
de oposición conforme a lo previsto en su caso en las mismas. En caso de 
insuficiencia o ausencia de medidas de apoyo, se establecerá voluntaria o 
judicialmente una medida a tal efecto.

d) Oposición al reconocimiento. La oposición deberá formalizarse en el plazo de 
un año desde que el reconocimiento haya sido objeto de notificación, se sustanciará 
por los trámites previstos en la Ley de Jurisdicción Voluntaria para el reconocimiento 
de la filiación no matrimonial y será estimada cuando resulte contrario al interés de la 
persona reconocida o de sus descendientes.»

«Ley 55. Acciones de filiación. Disposiciones generales.
a) Prueba. La paternidad y maternidad podrán ser reclamadas e impugnadas 

mediante toda clase de pruebas, con arreglo a las disposiciones de esta Compilación. 
El juez no admitirá la demanda si con ella no se presenta un principio de prueba de los 
hechos en que se funde.

b) Contradicción. No podrá reclamarse una filiación contradictoria con la 
determinada legalmente sin que al propio tiempo se impugne esta. Las personas a 
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quienes la presente Compilación reconozca legitimación para ejercitar la acción de 
declaración la tendrán también, y en el mismo plazo, para impugnar la filiación 
contradictoria aun en el supuesto de que no la tuvieran para el ejercicio independiente 
de la acción de impugnación.

En ningún caso será impugnable la filiación determinada por sentencia firme.
c) Medidas de protección. Durante el procedimiento, el juez adoptará todas las 

medidas que estime oportunas para la protección de la persona menor no emancipada 
cuya filiación sea objeto de demanda, así como para la protección de sus bienes. El 
mismo régimen se aplicará respecto de las personas con discapacidad que estén 
provistas de medidas de apoyo representativas.

d) Legitimación. Las acciones que correspondan a los menores no emancipados 
podrán ser ejercitadas indistintamente por su representante legal o por el Ministerio 
Fiscal, al igual que las que correspondan a personas con discapacidad y medidas de 
apoyo representativas.

e) Sucesión procesal. A la muerte del demandante, sus herederos podrán 
continuar el ejercicio de las acciones ya entabladas.»

«Ley 56. Acciones de impugnación.
Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación del Registro Civil sobre impugnación 

y rectificación de asientos registrales, la impugnación de la filiación tendrá lugar de 
conformidad con las siguientes disposiciones:

a) Impugnación de la maternidad.
La maternidad que conste en la inscripción de nacimiento será impugnable en vía 

civil probando la suposición de parto o la no identidad del supuesto hijo con el nacido.
Si coincide con la posesión de estado, no podrá ser directamente impugnada más 

que por el hijo y por la mujer que no hubiere participado consciente y voluntariamente 
en los hechos de que deriva la falsa inscripción de su maternidad o de la filiación 
determinada por ella.

Si falta la posesión de estado coincidente, podrán también impugnarla quienes 
tengan interés lícito y directo.

b) Impugnación de la paternidad del marido.
La paternidad del marido de la madre podrá ser impugnada por este hasta 

transcurrido un año desde la inscripción de la filiación en el Registro Civil pero este 
plazo no correrá mientras ignore el nacimiento salvo que, conociendo el mismo, 
desconociera su falta de paternidad biológica, en cuyo caso, el plazo de un año 
comenzará a correr en el momento en que tuviera tal conocimiento o hubiera podido 
razonablemente tenerlo.

Si el marido falleciere antes de transcurrir el plazo señalado en el párrafo anterior, 
la acción corresponderá a cada heredero por el tiempo que faltare para completar el 
mismo. Si falleciere sin que se hubiera practicado dicha inscripción, ignorando el 
nacimiento, o su paternidad, sus herederos podrán promover la impugnación en el 
referido término.

La paternidad será también impugnable por el hijo durante el año siguiente a la 
mayoría de edad, a la emancipación o a la inscripción de su nacimiento, si fuera 
posterior. Si tuviera prevista medida de apoyo, podrá ejercitar dicha acción con medida 
de apoyo.

La madre podrá impugnarla en su propio nombre o en representación del hijo 
cuando este sea menor no emancipado o cuando haya sido designada para la 
provisión de apoyos representativos. El plazo será de un año a partir de la inscripción 
o del momento en que hubiera tenido conocimiento de la falta de paternidad del 
marido.

c) Impugnación del reconocimiento.
El reconocimiento realizado con vicio del consentimiento o abuso de influencia 

podrá ser impugnado por su otorgante dentro del año siguiente a su cesación.
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d) Impugnación de la paternidad determinada mediante el reconocimiento.
El representante de la persona menor no emancipada o de quien haya sido 

provisto de apoyos representativos cuya oposición al reconocimiento hubiera sido 
desestimada, podrá impugnar la filiación así determinada por no ser cierta la 
paternidad de quien lo haya otorgado. Así mismo, y en interés del hijo o de sus 
descendientes cuando este hubiera sido reconocido una vez fallecido, podrá ejercitar 
la acción al objeto de que en la sentencia se limiten sus efectos conforme a lo 
dispuesto en la ley 52. En ambos casos, el plazo para el ejercicio de la acción será de 
un año desde que la filiación hubiera quedado determinada.

La persona que hubiera sido reconocida durante su minoría de edad o los 
descendientes de la persona fallecida reconocida cuando eran menores, podrán 
impugnar la filiación así determinada durante el año siguiente a alcanzar la mayoría de 
edad o emancipación.

La paternidad así determinada será asimismo impugnable por aquellos a quienes 
perjudique dentro de los cuatro años siguientes a su inscripción.»

«Ley 57. Acciones de declaración.
a) Acción de declaración de la filiación matrimonial.
El padre, la madre y el hijo pueden reclamar la filiación matrimonial de este en 

cualquier tiempo. Si hubiese posesión de estado, pueden ejercitar la acción los 
terceros con interés lícito y directo.

b) Acción de declaración de la filiación no matrimonial.
La acción de declaración de la filiación no matrimonial podrá ser ejercitada:
1. Por los hijos, durante toda su vida. En los supuestos previstos en la ley 55 letra 

d), se estará a lo que establece dicho precepto.
Esta acción podrá ser ejercitada por los descendientes del hijo si este hubiera 

fallecido durante su menor edad o durante el tiempo en que dispuso de una medida de 
apoyo representativa.

2. Por los progenitores, en el plazo de un año desde que se hubiera tenido 
conocimiento de la posible paternidad o maternidad o razonablemente se hubiera 
podido tenerlo.

Cuando la filiación no estuviera determinada, será necesario que el progenitor que 
pretenda la declaración de su paternidad o maternidad haya realizado previamente el 
reconocimiento en la forma establecida en la ley 54 y que la determinación de la 
filiación conforme al mismo no hubiera podido tener lugar por falta de consentimiento 
de la persona reconocida o, en su caso, de sus descendientes, o por estimación 
judicial de la oposición de sus respectivos representantes legales.

En tales supuestos, el plazo para el ejercicio de la acción se suspenderá en el 
momento en que se realice el reconocimiento, reanudándose su cómputo desde que 
conste la falta de consentimiento o desde que adquiera firmeza la resolución que 
estime la oposición.

La sentencia estimatoria de la acción de declaración determinará la filiación, pero 
podrá, en interés del hijo o de sus descendientes, limitar sus efectos conforme a lo 
dispuesto en la ley 52.

3. Por aquellas personas que tengan un interés lícito y directo, siempre que 
hubiese posesión de estado, y en cualquier tiempo.»

«Ley 64. Denominación y concepto.
Se denomina responsabilidad parental al conjunto de deberes y facultades que 

corresponden a los progenitores sobre sus hijos menores de edad no emancipados 
con la finalidad de procurar su pleno desarrollo de acuerdo con su personalidad e 
interés superior y con respeto a sus derechos y a su integridad.

Titularidad. La responsabilidad parental corresponde conjuntamente a ambos 
progenitores.»

«Ley 67. Ejercicio de la responsabilidad parental.
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a) Regla general. Los deberes y facultades inherentes a la responsabilidad 
parental y todas las decisiones derivadas de los mismos se ejercerán y adoptarán por 
los progenitores según lo convenido y, en defecto de pacto, por ambos conjuntamente 
o por uno solo de ellos con el consentimiento expreso o tácito del otro.

Serán, sin embargo, válidos los actos que cualquiera de ellos realice por sí solo 
para atender a las necesidades ordinarias de los hijos, según las circunstancias 
familiares y el uso del lugar o en situaciones que exijan una urgente solución.

b) Atribución legal del ejercicio individual. Sin perjuicio de otros supuestos 
previstos en las leyes civiles o penales, en los casos en que uno de los progenitores 
tuviere establecidas medidas de apoyo representativo o de que hubiere sido declarado 
ausente, la responsabilidad parental será ejercida por el otro.

c) Atribución judicial del ejercicio individual. Cada progenitor podrá solicitar la 
intervención judicial:

1. En supuestos de imposibilidad del otro y con la finalidad de recabar la atribución 
exclusiva del ejercicio de la responsabilidad parental.

2. Cuando se produzca cualquier causa que dificulte gravemente el ejercicio 
conjunto de la responsabilidad parental, al objeto de que el juez pueda atribuir, total o 
parcialmente, el ejercicio a los progenitores separadamente o distribuir entre ellos sus 
funciones por el tiempo que razonadamente se estime adecuado, y sin perjuicio de 
que pueda adoptar directamente las medidas que mejor protejan los intereses de los 
menores.

3. En caso de que existan desacuerdos en el ejercicio de la misma, a fin de que el 
juez atribuya a uno de ellos la facultad de decidir. Cuando tales desacuerdos sean 
reiterados, el juez podrá adoptar cualquiera de las resoluciones previstas en el número 
anterior.

Los procedimientos judiciales previstos en este apartado se sustanciarán por los 
trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

d) Mediación. En los procedimientos iniciados por motivo de desacuerdos, los 
progenitores pueden someter sus discrepancias a mediación.»

«Ley 71. Guarda y custodia.
Cuando cualquiera de los progenitores solicite la decisión del juez sobre el 

ejercicio de la guarda y cuidado diario de los hijos menores, aquel podrá acordar la 
modalidad de guarda más conveniente para el concreto interés de cada uno de los 
menores, ya sea esta compartida entre ambos progenitores o individual de uno de 
ellos.

Para ello, tendrá en cuenta la solicitud y las propuestas de planificación de la 
responsabilidad parental que haya presentado cada uno de los progenitores y, en su 
caso, lo dictaminado por los informes periciales; oirá al Ministerio Fiscal y a las 
personas cuya opinión sobre los menores estime necesario recabar; y atenderá a los 
siguientes factores:

1. La edad de los hijos.
2. La capacidad parental, la relación existente entre los progenitores y la 

vinculación que los menores hayan establecido con cada uno durante la convivencia.
3. La actitud de cada uno de los progenitores para asumir sus deberes, respetar 

los derechos del otro y, en especial, cooperar entre sí y garantizar la relación de los 
hijos con ambos progenitores, sus familias extensas, y, en su caso, nuevas parejas de 
cada uno.

4. El arraigo social y familiar de los hijos.
5. La opinión de los hijos, siempre que tengan suficiente juicio y, en todo caso, si 

son mayores de doce años, con especial consideración a los mayores de catorce 
años.

6. La aptitud y voluntad de los progenitores para asegurar la estabilidad de los 
hijos.

7. Las posibilidades de conciliación de la vida familiar y laboral de los progenitores.
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8. Los acuerdos y convenios previos que pudieran existir entre los progenitores y 
que estos le hayan justificado.

9. Cualquier otra circunstancia de especial relevancia para el régimen de 
convivencia.

En cualquier caso, la decisión buscará conciliar, siempre que sea posible, todos 
los intereses, considerando como prioritarios los de los hijos menores asegurando la 
igualdad de los progenitores en sus relaciones con los hijos en todo lo que sea 
beneficioso para estos y fomentando la corresponsabilidad.

Si decide la custodia compartida, el juez fijará un régimen de convivencia de cada 
uno de los progenitores con los hijos, adaptado a las circunstancias de la situación 
familiar, que garantice a ambos progenitores el ejercicio de sus derechos y 
obligaciones en situación de equidad.

Si decide la custodia individual, el juez fijará un régimen de comunicación y 
estancias con el otro progenitor que, atendiendo a las específicas circunstancias que 
le afecten, le garantice el ejercicio de las facultades y deberes propios de la 
responsabilidad parental que tenga atribuidos conforme a las leyes de esta 
Compilación.

Salvo circunstancias que lo justifiquen específicamente, no se adoptarán 
soluciones que supongan la separación de los hermanos.

No procederá la atribución de la guarda y custodia a uno de los progenitores, ni 
individual ni compartida, cuando se den estos dos requisitos conjuntamente:

a) Esté incurso en un proceso penal iniciado por atentar contra la vida, la 
integridad física, la libertad, la integridad moral o la libertad e indemnidad sexual del 
otro progenitor o de los hijos o hijas.

b) Se haya dictado resolución judicial motivada en la que se constaten indicios 
fundados y racionales de criminalidad.

Tampoco procederá la atribución cuando el juez advierta, de las alegaciones de 
las partes y de las pruebas practicadas, la existencia de indicios fundados y racionales 
de violencia doméstica o de género.

Las medidas adoptadas en estos dos supuestos serán revisables a la vista de la 
resolución firme que, en su caso, se dicte al respecto en la jurisdicción penal.

La denuncia contra un cónyuge o miembro de la pareja no será suficiente por sí 
sola para concluir de forma automática la existencia de violencia, de daño o amenaza 
para el otro o para los hijos, ni para atribuirle a favor de este la guarda y custodia de 
los hijos.

Guarda a favor de terceros. Excepcionalmente, el juez podrá establecer que la 
guarda y cuidado de los menores sea atribuida a otros parientes o allegados del 
mismo que así lo consintieren o, en su caso, a la Entidad Pública que tenga 
legalmente atribuidas las facultades de protección del menor, todo ello sin perjuicio de 
la posterior formalización de la figura legal que corresponda a esa atribución.

En la resolución por la que se acuerde dicha guarda, el juez instará la constitución 
del acogimiento, tutela o medida de protección del menor que, en cada caso, 
corresponda, si bien podrá establecer las facultades y deberes de la responsabilidad 
parental que, sin perjuicio de tales medidas, considere procedente que mantengan los 
progenitores.

Visitas de los menores con otras personas. En la misma resolución en la que se 
acuerden las medidas sobre la responsabilidad parental, el juez podrá, a petición de 
cualquiera de los progenitores o del Ministerio Fiscal, establecer el sistema de 
comunicación, visitas y contactos de los menores con otros familiares y allegados y, 
en particular, con los hermanos y abuelos, cuando ello sea beneficioso para ellos, y 
previa audiencia de dichas personas.»

«Ley 75. Suspensión.
Sin perjuicio de los supuestos previstos en las leyes civiles o penales, la titularidad 

de la responsabilidad parental, o de alguna de sus facultades, podrá ser suspendida 
en los supuestos de ausencia, imposibilidad o en que esté así previsto en las medidas 
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de apoyo para el ejercicio de la capacidad establecidas, quedando a salvo las 
facultades parentales cuyo mantenimiento sea declarado procedente por el juez.

Cuando cese la causa que motivó la suspensión, el juez podrá establecer las 
limitaciones a su ejercicio que exija el interés del hijo.

Privación. Cualquiera de los progenitores, o ambos, podrán ser privados por 
sentencia de la titularidad de la responsabilidad parental, o de alguna de sus 
facultades, en caso de incumplimiento grave o reiterado de sus deberes, aun cuando 
el mismo no suponga el desamparo del menor.

La privación será efectiva desde que la sentencia sea firme, sin perjuicio de que 
pueda acordarse su suspensión cautelar.

Los tribunales podrán, en beneficio e interés del menor, acordar la recuperación, 
total o parcialmente, cuando hubiera cesado la causa que motivó la privación.

Extinción. La responsabilidad parental sobre los hijos se extingue:
1. Por la muerte o declaración de fallecimiento del hijo o de ambos padres.
2. Por la emancipación o la mayoría de edad del hijo.
3. Por la adopción del hijo, en relación con sus progenitores anteriores salvo si 

permanece el vínculo con alguno de ellos.
Con la extinción de la responsabilidad parental cesan sus efectos en el orden 

personal y patrimonial del hijo y podrá ser solicitada la rendición de cuentas y, en su 
caso, el resarcimiento de los daños y perjuicios conforme a lo establecido en la ley 66.

Renacimiento. Renacerá la responsabilidad parental sobre el hijo declarado 
fallecido si este reaparece antes de su mayoría de edad.

En caso de reaparición del progenitor declarado fallecido, la recuperación de su 
responsabilidad parental tendrá lugar si resulta beneficiosa para los hijos, pudiendo el 
juez, motivadamente, limitar las facultades sobre las que recaiga.»

«Ley 76. Defensor judicial.
Cuando hubiere intereses contrapuestos entre los progenitores y los hijos bajo su 

responsabilidad, se requerirá la intervención de defensor judicial.
Si la contraposición de intereses existiera solo con uno de los progenitores, 

corresponde al otro la representación del hijo sin necesidad de nombramiento judicial.
El juez nombrará defensor, con las facultades que señale, a alguna de las 

personas a quienes en su caso podría corresponder el ejercicio de la tutela.»
«Ley 78. Libertad de pacto.
Los cónyuges podrán pactar libremente en capitulaciones el régimen económico 

de su matrimonio sin más limitaciones que las establecidas en la ley 7.
Capacidad individual de los cónyuges. Cada uno de los cónyuges, por sí solo, 

podrá ejercitar y defender derechos y realizar cualesquiera actos judiciales o 
extrajudiciales de administración, disposición y representación, salvo las limitaciones 
establecidas por la voluntad o la ley.

En los casos de ausencia, necesidad de provisión de apoyos para el ejercicio de la 
capacidad jurídica o separación legal de los cónyuges, serán aplicables en lo no 
previsto en esta Compilación las disposiciones del Código Civil.»

«Ley 86. Modificación.
Las capitulaciones matrimoniales podrán ser modificadas en cualquier tiempo, 

siempre que se observe la forma establecida en la ley 84 y presten su consentimiento, 
además de los cónyuges o personas de cuyo previsto matrimonio se tratare, el resto 
de otorgantes que vivan al tiempo de la modificación en cuanto afecte a los bienes y 
derechos concedidos por estos últimos o recibidos por ellos.

Para su oponibilidad frente a terceros, la modificación deberá ser objeto de 
inscripción conforme a lo previsto en el párrafo segundo de dicha ley.

En caso de fallecimiento de uno de los cónyuges, así como en los casos de 
sujeción a medidas establecidas de apoyo para el ejercicio de la capacidad jurídica 
que requieran su representación, las capitulaciones no podrán ser modificadas, salvo 
que así se hubiera previsto en las mismas.
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En caso de que uno de los cónyuges o de que cualquier otro otorgante que deba 
intervenir conforme a lo previsto en el párrafo primero de esta ley precisen de forma 
sobrevenida de apoyos para el ejercicio de la capacidad jurídica, se estará a lo 
previsto en las medidas existentes o que se establezcan a tal efecto.

Se exceptúa de lo prevenido en esta ley las estipulaciones que por pacto expreso 
o por su naturaleza sean revocables.

Los pactos sucesorios recíprocos entre cónyuges podrán ser modificados o 
revocados por estos sin necesidad del acuerdo de los demás otorgantes de los 
capítulos.»

«Ley 94. Administración y disposición.
La administración y disposición de bienes de conquista se regirá por lo pactado en 

capitulaciones matrimoniales o en escritura pública.
En defecto de pacto corresponderá a ambos cónyuges conjuntamente, sin 

perjuicio de lo establecido en los apartados siguientes:
1. Cuando uno de los cónyuges se hallare impedido para prestar su 

consentimiento sobre uno o varios actos de administración o disposición de bienes de 
conquista, o se negare injustificadamente a otorgarlo, resolverá el juez.

2. Cualquiera de los cónyuges podrá realizar por sí solo actos de administración 
sobre bienes o derechos de la sociedad de conquistas y actos de disposición de 
dinero o títulos valores de igual carácter, siempre que se encuentren en su poder o 
figuren a su nombre, así como ejercitar los derechos de crédito que aparezcan 
constituidos a su favor; todo ello, sin perjuicio de los reembolsos a que hubiere lugar.

3. Si los dos cónyuges fueran menores, será necesaria la asistencia de sus padres 
o, en su caso, de su representante legal, para la enajenación o gravamen de 
inmuebles, establecimientos mercantiles o industriales, sus elementos esenciales u 
objetos de valor extraordinario comunes.

No será necesaria la asistencia a que se refiere el párrafo anterior si solo uno de 
los cónyuges es menor, bastando en tal caso el consentimiento de ambos.

4. La administración y disposición que corresponde al cónyuge que precise de 
apoyos para el ejercicio de su capacidad jurídica se realizará conforme a lo previsto en 
las medidas de apoyo establecidas.

5. No podrá suplirse el consentimiento de ninguno de los cónyuges para actos de 
enajenación o gravamen a título lucrativo de bienes de conquista. Sin embargo, 
ambos cónyuges podrán por sí solos hacer donaciones moderadas conforme a la 
posición de la familia y los usos sociales.

6. Por actos «mortis causa» cada uno de los cónyuges puede disponer de sus 
respectivos bienes privativos y de la parte que a la disolución de la sociedad conyugal 
le corresponda en los bienes de conquista. Cuando se disponga de bienes 
determinados que sean de conquista se observará lo que para el legado se establece 
en la ley 251.»

«Ley 104. Medidas judiciales.
a) Contribución al sostenimiento de los hijos mayores de edad. En defecto de 

pacto, el juez establecerá la contribución de uno y otro cónyuge al sostenimiento de 
los hijos mayores de edad que todavía dependan económicamente de ellos y valorará 
si procede establecerla por motivo de la discapacidad de cualquiera de sus hijos, de 
conformidad con lo establecido en la ley 73 en todo lo que resulte de aplicación.

Ello, no obstante, cuando así se solicite, el juez podrá establecer que la cantidad 
que cada progenitor deba satisfacer para el sostenimiento de los hijos mayores de 
edad sea asignada directamente a ellos.

b) Vivienda familiar. Sin perjuicio de lo establecido en la ley 72 para los supuestos 
de existencia de hijos menores de edad, cuando no los hubiera, o todos fueran ya 
mayores de edad, el juez podrá atribuir el derecho de uso de la vivienda familiar al 
cónyuge que más lo necesite, aun cuando no sea el titular de la vivienda, con carácter, 
en cualquier caso, temporal.
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El plazo del derecho de uso será fijado por el juez prudencialmente en atención a 
las circunstancias concurrentes y, en particular, a las necesidades de habitación de los 
hijos mayores de edad que sigan siendo dependientes económicamente.

Si entre los hijos hubiera alguno con una discapacidad que hiciera conveniente la 
continuación en el uso de la vivienda familiar, el juez podrá determinar el plazo de 
duración de este derecho, en función de las circunstancias concurrentes.

Para disponer de todo o parte de la vivienda y bienes indicados cuyo uso haya 
sido atribuido conforme a los párrafos anteriores, se requerirá el consentimiento de 
ambos cónyuges o, en su defecto, autorización judicial. Esa restricción en la facultad 
dispositiva sobre la vivienda familiar se hará constar en el Registro de la Propiedad. La 
manifestación errónea o falsa del disponente sobre el uso de la vivienda no 
perjudicará al adquirente de buena fe.»

«Ley 105.c) Compensación por desequilibrio.
Cuando uno de los cónyuges quede en el momento de la ruptura del matrimonio 

en una situación de desequilibrio económico en relación con la posición del otro, como 
consecuencia de su dedicación a la familia, el juez podrá establecer a su favor, si así 
se solicita, una compensación por desequilibrio que podrá consistir en una prestación 
temporal o indefinida o en una cantidad a tanto alzado, ponderando, entre otras que 
se estimen concurrentes, las siguientes circunstancias:

1. La duración total de la convivencia y la dedicación a la familia durante la misma.
2. La general posición económica de cada uno de los cónyuges en el momento de 

la ruptura y, en particular, la derivada de las transferencias patrimoniales que, 
conforme al régimen económico matrimonial, hayan tenido lugar durante el matrimonio 
para uno y otro cónyuge.

3. Las perspectivas laborales o profesionales de cada uno en relación con su edad 
y estado de salud y a la dedicación futura al cuidado de los hijos.

4. La pérdida de expectativas laborales, profesionales o prestacionales del 
solicitante y, con especial incidencia, si las mismas han tenido lugar por su 
contribución a las actividades o al reconocimiento de los derechos prestacionales del 
otro.

5. La atribución que, en su caso, se haya hecho del uso de la vivienda familiar y el 
régimen de los gastos que la misma comporte.

Modificación. Cuando la compensación se haya establecido en forma de 
prestación periódica, ya sea la misma temporal o indefinida, podrá ser modificada en 
su cuantía, forma de pago o duración cuando sobrevengan circunstancias en uno u 
otro cónyuge que alteren las contempladas en el momento de su establecimiento.

Extinción. La prestación por compensación se extinguirá por la muerte, el 
matrimonio o constitución de pareja estable del acreedor o por su convivencia marital 
con otra persona, por el cumplimiento del plazo establecido y por la concurrencia de 
cualquier otra circunstancia que implique que la misma ha dejado de cumplir su 
finalidad.

En estos casos, la sentencia que declare la modificación o extinción de la 
prestación podrá establecer sus efectos retroactivos al momento de concurrencia de la 
causa que la motiva.

Muerte del deudor. La muerte del deudor no extingue por sí misma la prestación 
establecida como compensación.

El juez resolverá en cada caso sobre su subsistencia, modificación de su cuantía, 
sustitución por cantidad alzada o por entrega de bienes o extinción, así como, en su 
caso, acerca de la responsabilidad de la obligación y distribución equitativa entre los 
sucesores a título universal o particular del deudor y, en el supuesto de que los 
hubiera, usufructuarios vitalicios, teniendo en cuenta, entre otras que estime 
concurrentes, las siguientes circunstancias:

1. Valor neto, rentabilidad y liquidez del patrimonio hereditario y de los concretos 
derechos que sobre el mismo tengan los sucesores o usufructuarios.
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2. Obligaciones que sobre ellos recaigan por sostenimiento de hijos menores o 
que precisen de apoyos para el ejercicio de su capacidad o mayores económicamente 
dependientes, así como otras obligaciones alimenticias que conforme a las leyes de la 
presente Compilación o las leyes generales deban asumir.

3. Necesidades personales y económicas de cada uno de ellos.
Las personas que de conformidad con la presente ley puedan resultar obligadas a 

dicha prestación podrán solicitar en el procedimiento declarativo o ejecutivo de que se 
trate la suspensión de su abono hasta la resolución definitiva de las cuestiones a las 
que se refiere el apartado anterior, cuyos efectos se retrotraerán al momento del 
fallecimiento del deudor.»

«Ley 151. Disposición en caso de necesidad.
Si en cualquier acto de liberalidad se facultare a una persona para disponer en 

caso de necesidad, salvo que resulte otra cosa, se entenderá:
1. Que la apreciación de la necesidad queda a libre arbitrio de dicha persona.
2. Que, si se facultare para disponer solo con la autorización de persona o 

personas físicas determinadas, esta limitación quedará sin efecto si aquellas personas 
hubieren fallecido, renunciado o se hubiere establecido curatela representativa para el 
ejercicio de su capacidad jurídica con afectación a tal facultad, a no ser que las 
personas a quienes corresponda prestar el consentimiento hubieren sido 
determinadas en razón del cargo o función que ocupen.»

«Ley 154. Incapacidad por indignidad.
Son indignos para adquirir:
1. El condenado en sentencia firme por haber atentado contra la vida o por haber 

causado lesiones graves al disponente o causante, su cónyuge o persona con la que 
conviva en pareja estable o a alguno de sus descendientes, ascendientes o hermanos.

2. El condenado en sentencia firme por haber ejercido habitualmente violencia 
física o psíquica en el ámbito familiar al disponente o causante o a alguna de las 
personas a que se refiere el número anterior.

3. El condenado en sentencia firme por delitos contra la libertad, la integridad 
moral y la libertad e indemnidad sexual, si el ofendido es el disponente o causante o 
alguna de las personas referidas anteriormente.

4. El condenado por sentencia firme por haber cometido un delito contra las 
relaciones familiares respecto de la adquisición de la persona perjudicada por el 
mismo o de su representante legal.

5. El condenado por denuncia falsa o falso testimonio por haber acusado o 
prestado declaración en proceso judicial frente al disponente o causante por delito 
para el que la Ley señala pena grave.

6. El que, sabedor de la muerte violenta del causante, no la hubiese denunciado 
dentro de un mes a la justicia cuando esta no hubiera procedido ya de oficio, salvo 
que, según la ley, no tuviera obligación de acusar, en cuyo caso cesará esta 
prohibición.

7. El que por resolución judicial firme haya sido privado de la responsabilidad 
parental, o removido del ejercicio de la tutela, acogimiento familiar o guarda del 
causante menor, por causa que le sea imputable.

El que, por resolución judicial firme, haya sido removido de la curatela o se haya 
decidido la extinción de la provisión de apoyos, a la persona causante con medidas de 
apoyos establecidas para el ejercicio de su capacidad jurídica, por causa que le sea 
imputable.

8. El que no hubiere prestado las atenciones jurídicamente debidas a una persona 
con discapacidad cuando se trate de la adquisición de sus bienes o derechos.

9. El que, con amenaza, fraude o violencia, obligare a una persona a realizar un 
acto de disposición o le impida hacerlo o revocar el que tenga hecho, y el que 
conociendo estos hechos se aproveche de los mismos.

10. El que destruya, suplante, oculte o altere el acto de disposición del otorgante.
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Las causas de indignidad dejan de surtir efecto si el otorgante las conocía al 
tiempo de realizar la disposición o, si habiéndolas sabido después, las remite en 
documento público o su reconciliación con el indigno resulta de actos que no ofrezcan 
duda.

Para apreciar la indignidad se atenderá al tiempo de la delación salvo cuando la 
causa exija resolución judicial firme o el transcurso de plazo.»

«Ley 184. Incapacidad para testar.
No pueden testar:
1. Las personas menores de 14 años.
2. Las personas que carezcan de capacidad de hecho de entender y expresar la 

voluntad en el momento de otorgar el testamento ni aun con medios o apoyos para 
ello.»

«Ley 204. b) A título lucrativo.
Ninguno de los testadores podrá disponer por título lucrativo de sus propios 

bienes, salvo en cualquiera de los casos siguientes:
1. Que en el testamento de hermandad se hubiera establecido otra cosa.
2. Que disponga de conformidad con todos los demás testadores.
3. Que se trate de bienes cuya disposición en el testamento no tuviera su causa ni 

estuviera condicionada por lo establecido por otro de los testadores.
4. Que se trate de disposiciones para subvenir a las necesidades vitales de 

descendientes o ascendientes cuyo reconocimiento de discapacidad o dependencia 
hubiera tenido lugar con posterioridad al otorgamiento del testamento.»

«Ley 257. Inventario.
Para poder ejercitar su derecho, el usufructuario deberá hacer inventario de todos 

los bienes a los que se extienda el usufructo en los supuestos siguientes:
1. Si el premuerto lo hubiera establecido en testamento o escritura pública.
2. Cuando sea requerido para ello por el nudo propietario, salvo que el premuerto 

lo haya excluido expresamente.
3. Si entre los nudos propietarios se encuentran personas menores de edad o 

personas para las que a la fecha del fallecimiento se hayan establecido medidas de 
apoyo para el ejercicio de su capacidad.

Forma y plazo. El inventario, que debe constar en escritura pública, se realizará 
dentro de los seis meses siguientes al fallecimiento en los supuestos previstos en los 
números 1 y 3 del apartado anterior, o al requerimiento en el caso del número 2, sin 
perjuicio de la suspensión de dicho plazo por causa de fuerza mayor mientras dure la 
misma.

Si el usufructo de viudedad no hubiere de empezar hasta extinguirse un usufructo 
establecido en favor de otras personas, estos plazos empezarán a contarse a partir de 
la fecha de extinción del usufructo voluntario.

En cualquier supuesto de nulidad del testamento o del contrato sucesorio, o de la 
institución de heredero ordenada en dichos actos u otra controversia con incidencia en 
el usufructo, los plazos para la formalización de inventario empezarán a contarse a 
partir de la fecha en que al usufructuario le fuera notificada la sentencia firme que la 
hubiese resuelto.

Derechos del nudo propietario. El nudo propietario deberá ser citado para la 
formación del inventario y podrá exigir al usufructuario que manifieste ante qué notario 
formalizó el mismo o su adición, así como a obtener copia y a requerirle para que 
subsane en escritura pública los errores y omisiones en que se hubiere incurrido.»

«Ley 287. Situación de pendencia.
Siempre que los fiduciarios fueren el cónyuge, pareja estable o los ascendientes 

del causante, en tanto no hubieren cumplido enteramente su cometido, tendrán 
facultades de administración y disposición sobre los bienes de los que todavía no 
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hayan dispuesto. Cuando se trate de otros fiduciarios, se aplicarán las reglas de la 
comunidad hereditaria entre los llamados, pero si alguno de estos es menor o es una 
persona para la que se han establecido medidas de apoyo para el ejercicio de su 
capacidad, se requerirá para los actos de disposición el consentimiento de los 
fiduciarios.»

«Ley 342. Inventario
Si alguno de los herederos fuera menor de edad no emancipado o persona a cuyo 

favor se hayan establecido medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad o 
hubiera sido declarado ausente, el contador-partidor, salvo dispensa del causante, 
deberá inventariar los bienes de la herencia con citación de los herederos, acreedores 
y legatarios.»

«Ley 345. Modos de hacerla.
A falta de partición realizada en cualquiera de las formas previstas en el capítulo 

III, los herederos, por acuerdo unánime, podrán distribuir la herencia de la manera que 
tengan por conveniente.

La partición así realizada será válida y plenamente eficaz sin necesidad de 
intervención ni de aprobación judicial, cuando los herederos menores no emancipados 
se hallaren legalmente representados en esta y cuando actúe la persona designada 
en las medidas establecidas o existentes para el apoyo de la capacidad jurídica de los 
herederos.

Si no hubiere acuerdo entre los herederos, quedará a salvo el derecho de 
cualquiera de estos para ejercitarlo en la forma prevenida en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, sin perjuicio del sometimiento de sus discrepancias a mediación o decisión 
arbitral.»

«Ley 508. Clases.
Enriquecimiento sin causa general. El que adquiere, retiene o se enriquece de 

cualquier otro modo por sí o por medio de un tercero sin que exista causa que lo 
justifique, y obtiene un lucro de otra persona o a su costa que empobrezca su 
patrimonio, queda obligado a restituir lo recibido o a abonar el valor de la ventaja 
patrimonial obtenida. Deberá también indemnizar el perjuicio causado al empobrecido 
cuando así se establezca legalmente o el juez lo considere procedente.

Adquisición por acto ilícito o inmoral. Se entiende por adquisición sin causa la que 
se ha hecho a consecuencia de un acto ilícito o de un convenio prohibido o que es 
inmoral para el adquirente.

En tal caso, el adquirente queda obligado a restituir lo recibido con sus frutos, 
rendimientos o intereses e indemnizar el perjuicio sufrido. Dicha obligación subsistirá 
cuando la cosa se hubiera perdido, aun cuando fuera por caso fortuito, debiendo 
restituirse su valor además de indemnizar el perjuicio en el caso de que proceda.

Lo previsto en el párrafo anterior no resultará de aplicación cuando el adquirente 
sea una persona menor de edad no emancipada o que precisara de apoyos para el 
ejercicio de su capacidad y no hubiera podido contar con ellos, en cuyo caso 
responderá tan sólo de su enriquecimiento.

Retención sin causa. Se entiende que se retiene sin causa cuando se recibió una 
cosa para realizar una contraprestación que no se ha cumplido o en cobro de una 
obligación indebida con error por parte del que pago y del que cobró, o cuando se 
recibió una cosa por causa inicialmente válida, pero que posteriormente ha dejado de 
justificar la retención de lo adquirido.

En estos casos, el adquirente está obligado a restituir su enriquecimiento sin 
perjuicio, además, de lo dispuesto en la presente Compilación para la posesión.»

«Ley 537. Restitución.
Declarada la nulidad del préstamo a menores de edad o personas precisadas de 

apoyo para el ejercicio de su capacidad no habrá obligación de restituir salvo si se 
destinó justificadamente a la satisfacción de sus necesidades o a inversión 
provechosa.»
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Dos. Se deroga la Ley 227.
Tres. Se añade una disposición transitoria sexta con la siguiente redacción:

«Disposición transitoria sexta.  Efecto sobre las capitulaciones matrimoniales de la 
prodigalidad.

En los casos de prodigalidad de alguno de los cónyuges que hubieran pactado en 
capitulaciones el régimen económico de su matrimonio, serán aplicables las 
disposiciones del Código Civil mientras sigan vigentes medidas adoptadas conforme a 
las disposiciones transitorias segunda y quinta de la Ley 8/2021, de 2 de junio, por la 
que se reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas con 
discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica.

El mismo régimen será el aplicable en caso de subsistencia de medidas 
adoptadas respecto a alguno de los cónyuges precisados de apoyos para el ejercicio 
de su capacidad jurídica con anterioridad a la citada Ley.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley Foral 17/2010, de 8 de noviembre, de 
derechos y deberes de las personas en materia de salud en la Comunidad Foral de Navarra.

La Ley Foral 17/2010, de 8 de noviembre, de derechos y deberes de las personas en 
materia de salud en la Comunidad Foral de Navarra, queda modificada como sigue:

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 16 con la siguiente redacción:
«2. Las personas menores tienen derecho a estar acompañadas por sus padres, 

madres o quienes ejerzan la tutela, salvo que perjudique u obstaculice su asistencia 
sanitaria. En las mismas condiciones, las personas con discapacidad que precisen de 
apoyos para el ejercicio de su capacidad tienen derecho a estar acompañadas por 
quienes les proveen de dichos apoyos.»

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 19 con la siguiente redacción:

«Artículo 19.  Colectivos específicos.
1. De conformidad con el principio de humanización de la asistencia sanitaria, 

tanto profesionales como centros sanitarios que atiendan a personas usuarias que 
pertenezcan a colectivos que merezcan una especial protección, tales como personas 
mayores, personas con discapacidad, personas que padecen trastornos mentales, en 
especial cuando se encuentren en situación de dependencia, menores de edad, 
personas con enfermedades crónicas, enfermedades raras, terminales, víctimas de 
maltrato, drogodependientes, inmigrantes, colectivos en riesgo de exclusión social 
como las minorías étnicas y, en general, grupos concretos en riesgo de exclusión 
social, deberán procurar una atención personalizada y adecuada a sus circunstancias 
personales, que favorezca el respeto y cumplimiento de los derechos de esta ley 
foral.»

Tres. Se modifica el artículo 24 con la siguiente redacción:

«Artículo 24.  Personas con discapacidad.
Este artículo tiene por objeto dar cumplimiento a los derechos reconocidos en la 

Convención Internacional de la ONU sobre los derechos de las Personas con 
Discapacidad, ratificada por España el 3 de diciembre de 2007, en vigor desde el 3 de 
mayo de 2008.

Igualmente es de aplicación el articulado de la normativa general sobre igualdad 
de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad y sus disposiciones normativas de desarrollo.

Con el fin de procurar una adecuada asistencia sanitaria y favorecer el 
cumplimiento del derecho a la información de las personas con cualquier tipo de 
discapacidad, las Administraciones Públicas fomentarán actuaciones necesarias para 
minimizar los obstáculos lingüísticos y de comprensión. En todo caso, las 
Administraciones Públicas respetarán las obligaciones establecidas en la Ley 27/2007, 
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de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de signos españolas y se 
regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas sordas, con 
discapacidad auditiva y sordo ciegas.»

Cuatro. Se modifica el apartado 4 del artículo 43 con la siguiente redacción:
«4. En el caso de pacientes con discapacidad que precisen de apoyos para el 

ejercicio de su capacidad, serán titulares del derecho a la información las propias 
personas, en un lenguaje adecuado que permita la comprensión de la misma o, en su 
caso, las personas previstas en las medidas de apoyo que estuvieran establecidas.»

Cinco. Se modifican los apartados 1, 2 y 3 del artículo 51 con la siguiente redacción:
«1. El consentimiento informado se otorgará por representación en los siguientes 

casos:
a) Cuando el o la paciente no sea capaz de tomar decisiones a criterio del médico 

responsable de la asistencia, o su estado físico o psíquico no le permita hacerse cargo 
de su situación. Si el paciente carece de representante legal, el consentimiento lo 
prestarán las personas vinculadas a él por razones familiares o de hecho o las 
previstas en las medidas de provisión de apoyos establecidas. Si el paciente hubiera 
designado previamente a una persona, a efectos de la emisión en su nombre del 
consentimiento informado, corresponderá a ella la decisión.

b) Cuando el o la paciente precise de apoyos para adoptar la decisión. En este 
caso, el consentimiento deberá otorgarse conforme a las medidas de apoyo 
establecidas.

c) Cuando el paciente menor de dieciséis años no sea capaz intelectual ni 
emocionalmente de comprender el alcance de la intervención. En este caso, el 
consentimiento lo dará quien ostente la representación legal de la persona menor 
después de haber escuchado su opinión en función de su grado de madurez.

2. Cuando se trate de personas menores emancipadas o con dieciséis años 
cumplidos no precisadas de apoyos para el ejercicio de su capacidad, no cabe prestar 
el consentimiento por representación. Sin embargo, en caso de actuación de grave 
riesgo, según el criterio del facultativo, los padres y madres serán informados y su 
opinión será tenida en cuenta para la toma de la decisión correspondiente.

3. En el caso de que la decisión de quien actúe por representación pueda 
presumirse contraria a la salud de la persona menor o precisada de apoyos para el 
ejercicio de su capacidad, el o la profesional responsable deberá poner los hechos en 
conocimiento de la autoridad competente en virtud de lo dispuesto en la legislación 
civil.»

Disposición final tercera.  Modificación de la ley Foral 1/2011, de 15 de febrero, por la que 
se establece el procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia y se 
regula la organización, las funciones y el régimen de personal que configura los equipos y el 
órgano de valoración de la situación de dependencia en Navarra.

Se añade una disposición adicional sexta en la ley Foral 1/2011, de 15 de febrero, con la 
siguiente redacción:

«Disposición adicional sexta.  Coordinación entre valoraciones de dependencia y 
discapacidad.

A los efectos de la valoración del grado de discapacidad en personas que hayan 
sido valoradas con el baremo de valoración de la situación de dependencia previsto en 
la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y 
atención a las personas en situación de dependencia, se establecerán los 
mecanismos de coordinación entre los Equipos competentes del reconocimiento de 
ambas situaciones con el objeto de determinar si los dictámenes técnicos de los 
equipos de valoración de la situación de dependencia son suficientes para la emisión 
de los dictámenes correspondientes por los equipos multiprofesionales de calificación 
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y reconocimiento del grado de discapacidad para el reconocimiento del grado de 
discapacidad.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley Foral 15/2006, de 14 de diciembre, de 
Servicios Sociales.

La Ley Foral 15/2006, de 14 de diciembre, de Servicios Sociales, queda modificada 
como sigue:

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 4 con la siguiente redacción:
«1. Serán titulares del derecho a acceder al sistema de servicios sociales 

establecido en esta ley foral los nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea empadronados en cualquiera de los municipios de Navarra, así como los 
extranjeros residentes, sin perjuicio de las excepciones que puedan establecerse en 
convenios bilaterales con otras Comunidades Autónomas en virtud del principio de 
reciprocidad o de otras excepciones que el departamento competente en materia de 
servicios sociales pueda realizar atendiendo a las circunstancias excepcionales de 
personas con discapacidad y/o dependencia reconocida y arraigo familiar en 
Navarra.»

Dos. Se modifica el apartado f) del artículo 6 con la siguiente redacción:
«f) Derecho a recibir información previa en relación con cualquier intervención que 

les afecte, a fin de que puedan dar su consentimiento específico y libre. El 
consentimiento deberá ser en todo caso por escrito cuando la intervención implique 
ingreso en un centro residencial. El consentimiento de las personas precisadas de 
apoyos para el ejercicio de su capacidad jurídica y de las menores de edad se 
otorgará conforme a las medidas o al procedimiento legalmente establecido para ello.»

Tres. Se modifica el apartado 1 k) del artículo 8 con la siguiente redacción:
«k) Derecho a no ser sometido a ningún tipo de inmovilización o de restricción 

física o tratamiento farmacológico sin prescripción facultativa y supervisión, salvo que 
exista peligro inminente para la seguridad física de la persona usuaria o de terceras 
personas. En este último caso, las actuaciones efectuadas se justificarán 
documentalmente y constarán en el expediente de la persona usuaria, en la forma que 
se establezca reglamentariamente. Asimismo, se comunicarán al Ministerio Fiscal.

Aunque concurran los requisitos anteriores, el uso de sujeciones debe responder a 
un uso racionalizado, sujeto al protocolo mínimo establecido por el departamento 
competente en servicios sociales, debe incorporar el enfoque de género y debe 
considerarse como último recurso, tras haber experimentado y agotado todos los tipos 
de posibilidades alternativas reglamentariamente previstos, evitando en todo caso 
caer en un uso por conveniencia o inercia, debiendo trabajar para ello en su reducción 
y eliminación y adoptar los planes de reducción o eliminación correspondientes, con la 
implicación de profesionales, personas usuarias y, en su caso, sus familias.»

Cuatro. Se modifica el apartado d) del artículo 86 y se añade un nuevo apartado ñ) con 
la siguiente redacción:

«d) Impedir el ejercicio de la libertad individual en el ingreso, permanencia y salida 
de un centro residencial, salvo lo establecido al efecto por la legislación vigente para 
menores.»

«ñ) Incumplir las obligaciones vinculadas a un uso racionalizado de las sujeciones, 
por no cumplir los requisitos del protocolo mínimo establecido por el departamento 
competente en servicios sociales o por no haber trabajado en su eliminación o 
reducción adoptando los planes de reducción o eliminación correspondientes, con la 
implicación de profesionales, personas usuarias y, en su caso, sus familias.»

Cinco. Se modifica el apartado b) del artículo 87 con la siguiente redacción:
«b) Someter a las personas usuarias de los servicios a cualquier tipo de 

inmovilización o restricción física o tratamiento farmacológico sin prescripción médica 
y supervisión o sin consentimiento informado, excepto en el supuesto de que exista 
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peligro inminente para la seguridad física de las mismas o de terceras personas y, en 
este caso, no comunicarlo al Ministerio Fiscal, no documentarlo o incumplir las 
prescripciones previstas en el protocolo mínimo establecido por el departamento 
competente en servicios sociales.»

Seis. Se modifica el artículo 89 con la siguiente redacción:
«1. Las infracciones establecidas en el capítulo anterior darán lugar a la 

imposición de las siguientes sanciones:
a) Infracciones leves: Amonestación por escrito o multa de hasta 1.500 euros.
b) Infracciones graves: Multa de 1.501 euros hasta 24.000 euros.
c) Infracciones muy graves: Multa de 24.001 euros hasta 150.000 euros.
2. Las infracciones leves tipificadas en las letras c) y d) del artículo 85 serán 

sancionadas con la imposición a la persona usuaria de los servicios sociales de la 
prohibición de acceder a la misma prestación objeto de la infracción en un plazo que 
no será inferior a seis meses ni superior a tres años. En el caso de que la infracción la 
hubiera cometido la persona representante legal de una persona usuaria con medidas 
de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica, se impondrá a ésta una sanción 
de hasta 750 euros y no se aplicará a la persona usuaria lo establecido en este punto.

En el caso de que la infracción se refiera a servicios residenciales, la sanción 
consistirá en la derivación de la persona usuaria al servicio social correspondiente, o 
en el caso de que no reúna los requisitos mínimos para poder ser beneficiaria de dicho 
servicio, a la revocación de la concesión de la prestación concedida.»

Siete. Se añade una disposición adicional undécima con la siguiente redacción:

«Disposición adicional undécima.  Obligaciones en relación con las contenciones.
1. En los servicios sociales del ámbito de personas mayores, o de personas con 

discapacidad o con trastorno mental, se formará al personal en procedimientos para 
evitar las contenciones, centrados en alternativas ambientales, relacionales, 
conversacionales, para que las contenciones sean las mínimas imprescindibles y, 
cuando sean precisas, lo menos agresivas posible.

2. En el momento de la contención, se velará por enviar mensajes 
tranquilizadores, que dure el menor tiempo posible, evitar dejar sola a la persona y 
contar en el equipo con personal formado en técnicas de apaciguamiento, para 
conseguir una respuesta no simétrica a la reacción de la persona sino una actitud 
profesional.

3. Después de la contención, se dejará constancia escrita de la situación que 
desencadenó la contención, se elaborará un informe, cuyo contenido se desarrollará 
reglamentariamente, con conclusiones sobre lo que podría haber evitado o reducido la 
duración de la contención, y se planificará y desarrollará una actividad de reparación, 
con reuniones, pautas y participación prevista reglamentariamente o en el Protocolo 
de mínimos que establezca el departamento competente en materia de servicios 
sociales.

4. El departamento competente en materia de servicios sociales controlará y 
realizará un seguimiento del uso de sujeciones físicas y farmacológicas en los Centros 
y Servicios sociales autorizados por el mismo y el competente en materia de salud los 
de su ámbito de competencias.

5. Las personas o entidades titulares de servicios sociales o centros 
sociosanitarios deberán remitir a la Inspección del departamento competente en 
materia de servicios sociales o del departamento competente en materia de salud 
cualquier denuncia o comunicación que el personal, las personas residentes o 
usuarias o sus familias realicen en relación con cualquier práctica inadecuada de 
sujeción o contención de personas usuarias, garantizando a cualesquiera de esas 
personas que no existirá ninguna consecuencia negativa derivada de esa denuncia o 
comunicación.

6. El personal, las personas residentes o usuarias de servicios sociales o centros 
sociosanitarios o sus familias podrán remitir a la Inspección del departamento 

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 64  Ley Foral de atención a las personas con discapacidad en Navarra y garantía de sus derechos

– 2428 –



competente en materia de servicios sociales y a la Comisión de Apoyo a la Red de 
Atención Centrada en la Persona o a la Inspección del departamento competente en 
materia de salud cualquier denuncia o comunicación en relación con cualquier práctica 
inadecuada de sujeción o contención de personas usuarias.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de 
Subvenciones.

Se modifica el apartado 1 del artículo 14, que queda redactado como sigue:

«Artículo 14.  Bases reguladoras de la concesión de las subvenciones.
1. Las bases reguladoras de la concesión de subvenciones contendrán, como 

mínimo, los siguientes extremos:
a) Definición del objeto de la subvención, señalando la finalidad de utilidad pública 

o social a que va encaminada la subvención.
b) Importe de la subvención o modo de establecer su cuantía individual, siempre 

que pueda determinarse previamente.
c) Requisitos que deberán reunir las personas o entidades beneficiarias para la 

obtención de la subvención y, en su caso, los miembros de las entidades 
contempladas en los apartados 2 y 3 del artículo 8 de esta ley foral.

d) Forma de acreditar los requisitos señalados en la letra anterior y, en su caso, 
período durante el que deberán mantenerse.

e) Plazos para efectuar la solicitud y acreditar los requisitos exigidos.
f) Forma, prioridades, criterios objetivos y en general aquellos parámetros que han 

de regir en la concesión de la subvención.
Podrán utilizarse criterios para priorizar entre solicitantes por la consecución de 

fines sociales tales como la inserción sociolaboral de personas con discapacidad, o en 
situación o riesgo de exclusión social; la igualdad de mujeres y hombres; la 
conciliación de la vida laboral, personal y familiar; la mejora de las condiciones 
laborales y salariales; la participación de profesionales jóvenes y de entidades o 
sociedades de profesionales de dimensiones reducidas; la subcontratación con 
centros especiales de empleo y empresas de inserción; criterios éticos y de 
responsabilidad social aplicada a la actividad objeto de subvención; la formación, la 
protección de la salud o la participación de las trabajadoras y los trabajadores de la 
prestación; u otros de carácter semejante.

Si no se establece ninguna obligación social de las previstas en el párrafo anterior 
conforme al subapartado 1.i), los criterios sociales de valoración deberán tener una 
ponderación de al menos el 10 % del total de puntos.

g) Composición, en su caso, del órgano colegiado mencionado en el apartado 3 
del artículo 20 de esta ley foral que estará integrado, al menos, por tres personas 
vinculadas a la gestión de la subvención.

h) Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento de concesión de la subvención y el plazo en que será notificada la 
resolución.

i) Las obligaciones de la persona o entidad beneficiaria y, en su caso, de las 
entidades colaboradoras definidas en el artículo 10 de esta ley foral, así como los 
efectos derivados del incumplimiento de sus obligaciones.

Entre dichas obligaciones, podrán establecerse algunas de carácter social, como 
las previstas en el párrafo segundo del subapartado 1.f) de este artículo.

j) Plazo y forma válida de justificación por parte de las persona o entidad 
beneficiaria, o de la entidad colaboradora, del cumplimiento de la finalidad para la que 
se concede la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos, tanto en lo 
referido al gasto realizado como al pago de éstos, hasta el límite establecido en el 
apartado 3 del artículo 16 de esta ley foral.

k) Forma y plazos de pago de la subvención y, en su caso, forma y cuantía de las 
garantías que puedan ser exigidas a las personas o entidades beneficiarias cuando se 
prevean anticipos de pago sobre la subvención concedida.
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l) Las medidas de garantía en favor de los intereses públicos que puedan 
considerarse precisas, así como los supuestos, en su caso, de revisión de 
subvenciones concedidas.

m) La compatibilidad o incompatibilidad, cuando así se determine, con 
subvenciones de la propia Administración, de otras Administraciones Públicas, de 
otros entes públicos o privados o de particulares, nacionales o internacionales.

n) Las obligaciones de la persona o entidad beneficiaria en relación con la 
publicidad de la financiación de la actividad objeto de subvención.

ñ) Forma de justificar la eficiencia y economía en la contratación de personas o 
entidades proveedoras para la realización de las actividades objeto de subvención, a 
los efectos de lo previsto en el artículo 28.3 de esta ley foral.

o) Las circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las condiciones 
tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la 
modificación de la resolución.

p) Criterios de graduación de los posibles incumplimientos de condiciones 
impuestas con motivo de la concesión de las subvenciones. Estos criterios resultarán 
de aplicación para determinar la cantidad que finalmente haya de percibir la persona o 
entidad beneficiaria o, en su caso, el importe a reintegrar, y deberán responder al 
principio de proporcionalidad.

q) Recursos administrativos que puedan interponerse contra las bases 
reguladoras y la convocatoria.

r) Régimen y nivel de publicidad que se dará a las subvenciones concedidas y a la 
relación de las personas o entidades beneficiarias de las subvenciones.»

Disposición final sexta.  Modificación de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos 
Públicos.

Se modifica el apartado 1 del artículo 36 que queda redactado como sigue:
«1. Los poderes adjudicadores deberán reservar la participación en los 

correspondientes procedimientos de adjudicación de contratos de servicios, obras, 
suministros y concesión de servicios a Centros Especiales de Empleo sin ánimo de 
lucro o Centros Especiales de Empleo de iniciativa social o Empresas de Inserción.

A los efectos de la aplicación de esta ley foral, se consideran centros especiales 
de empleo de iniciativa social aquellos participados o promovidos en más de un 90 % 
directamente, por una o varias entidades privadas sin ánimo de lucro, sean 
asociaciones, fundaciones, u otro tipo de entidades de economía social, y que, en sus 
estatutos o acuerdos fundacionales se obliguen a la reinversión íntegra de sus 
beneficios para la creación de oportunidades de empleo para personas con 
discapacidad.

En los contratos reservados a Centros Especiales de Empleo, siempre tendrán 
preferencia los centros que además sean de iniciativa social conforme al apartado 
anterior sobre los que sólo sean sin ánimo de lucro, si los primeros superan la 
puntuación mínima establecida en su caso conforme al artículo 59.2 c).»

Disposición final séptima.  Modificación de la Ley Foral 15/2016, de 11 de noviembre, por 
la que se regulan los derechos a la inclusión Social y a la Renta Garantizada.

Se modifica el apartado c) del artículo 10 que queda redactado como sigue:
«c) Prestaciones de la Seguridad Social y/o ayudas análogas de otros sistemas de 

previsión social de hijos e hijas con discapacidad igual o mayor al 65 %.»

Disposición final octava.  Modificación de la Ley Foral 16/2006, de 14 de diciembre, del 
juego.

Se modifica el apartado 1 del artículo 32, con el siguiente texto:
«1. Se prohíbe la participación en el juego, su práctica y el acceso a los locales y 

lugares autorizados como establecimientos específicos de juego a:
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a) Los menores de edad. En este sentido la prohibición de acceso a las personas 
menores de edad deberá constar de forma clara y visible en la entrada del local y en el 
portal de la página web.

b) Quienes por decisión judicial así se haya establecido.
c) Cualquier persona que presente síntomas de embriaguez, intoxicación por 

drogas o enajenación. mental o que pretenda entrar portando armas y objetos que 
puedan utilizarse como tales.

d) Las personas autoexcluidas en el Registro General de Interdicción de Acceso al 
Juego.»

Disposición final novena.  Desarrollo reglamentario.
1. En el plazo de seis meses a partir de la aprobación de esta ley foral, estarán 

desarrollados los reglamentos correspondientes a los siguientes artículos y apartados: 56.1, 
56.2, 62.1, 62.2, 74, 76.1, 76.2, 80, 90.2 y 91.

2. En el plazo de un año a partir de la aprobación de esta Ley Foral, estarán 
desarrollados los reglamentos correspondientes a los siguientes artículos y apartados: 83.2, 
83.4, 86, 95.5, 95.6, 97.2 y 97.6.

Disposición final décima.  Consideración oficial de las organizaciones sociales de la 
discapacidad como entidades colaboradoras de la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra en la realización de los fines de esta ley foral.

Mediante decreto foral se regulará, en el plazo de seis meses, el procedimiento para la 
declaración oficial de las entidades sociales navarras de personas con discapacidad y sus 
familias como entidades colaboradoras de la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra en el despliegue y realización de los fines de esta ley foral, estableciendo los 
derechos y deberes inherentes a este estatuto de colaboración.

Disposición final undécima.  Naturaleza del articulado.
1. El capítulo IV del título II y la disposición final primera son de naturaleza civil y se 

dictan al amparo del artículo 48 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra.

2. El resto de artículos se dictan al amparo de los artículos 44, 46, 47, 48, 49, 50, 53, 
58.1.b) y 58.2 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y 
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra.

Disposición final duodécima.  Habilitación para el desarrollo de la presente ley foral.
Se autoriza al Gobierno de Navarra para dictar las disposiciones y adoptar las medidas 

que resulten necesarias para la aplicación, desarrollo y ejecución de la presente ley foral.

Disposición final decimotercera.  Entrada en vigor.
La presente ley foral entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín 

Oficial de Navarra».
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§ 65

Ley Foral 13/1992, de 19 de noviembre, del Impuesto sobre el 
Patrimonio

Comunidad Foral de Navarra
«BON» núm. 145, de 2 de diciembre de 1992

«BOE» núm. 30, de 4 de febrero de 1993
Última modificación: 29 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-1993-2877

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA
Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente

LEY FORAL DEL IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO
En el ámbito tributario de la Comunidad Foral, el Impuesto sobre el Patrimonio fue 

establecido, con carácter de extraordinario, mediante acuerdo de la Diputación Foral de 28 
de diciembre de 1977.

La regulación del nuevo Impuesto sobre el Patrimonio pone fin a esta situación, 
asumiendo los siguientes objetivos básicos:

Primero.—La adaptación de su estructura al carácter individual del tributo, consecuencia 
de la sentencia del Tribunal Constitucional de 20 de febrero de 1989, eliminándose cualquier 
pretensión de acumulación de patrimonios de la unidad familiar.

Segundo.—El reforzamiento de la progresividad del sistema tributario a través del 
gravamen del capital como manifestación específica de capacidad económica, permitiendo 
así una discriminación favorable de las rentas del trabajo respecto de las que provienen del 
capital.

Esta progresividad del tributo, que le confiere un indudable aspecto redistributivo, tiene 
una clara manifestación en el establecimiento de una reducción de la base imponible y en la 
aplicación de una tarifa cuyos tipos impositivos van desde el 0,2 por 100 al 2,5 por 100.

Tercero.—El establecimiento de unas reglas de valoración de los distintos elementos 
patrimoniales que permitan una aproximación a los valores de mercado.

Cuarto.—La armonización del impuesto con otras figuras tributarias, especialmente con 
el Impuesto de Sucesiones, Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y 
con el de Renta de las Personas Físicas.

El capítulo I de la Ley Foral recoge, al igual que la Ley Foral 6/1992, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, la exigibilidad del tributo con sujeción a lo dispuesto en el 
Convenio económico.

En relación con la naturaleza y objeto del impuesto se califica al mismo de directo y 
personal, sin que, a diferencia de lo que sucede en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, se añada la nota de <subjetivo>, puesto que no van a ser tenidas en 
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cuenta las circunstancias personales y familiares, sino tan sólo la cuantía del patrimonio neto 
de cada persona física, patrimonio neto que es definido como el conjunto de bienes y 
derechos de contenido económico cuya titularidad corresponde al sujeto pasivo, con 
deducción de cargas y gravámenes que disminuyen su valor, así como de las deudas y 
obligaciones personales.

Por lo que al hecho imponible se refiere, capítulo II de la Ley Foral, viene éste definido 
por dos notas, una subjetiva, cual es la titularidad del sujeto pasivo de un patrimonio, y otra 
de carácter temporal, cual es la vinculación de ese patrimonio al momento del devengo del 
impuesto.

Junto a la definición del hecho imponible se establecen los supuestos de exención, que 
se amplían notablemente respecto de la regulación precedente.

El capítulo III al determinar los sujetos pasivos del impuesto alude al artículo 4. de la Ley 
Foral del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, al objeto de respetar 
escrupulosamente el contenido del artículo 15 del Convenio económico que remite al citado 
Impuesto sobre la Renta.

Se regula la atribución e imputación al sujeto pasivo de los distintos elementos 
patrimoniales, en función de la titularidad jurídica de los mismos.

El capítulo IV de la Ley Foral relativo a la base imponible recoge la definición de la 
misma, así como los diferentes criterios de valoración de los distintos elementos 
patrimoniales.

Por lo que se refiere a las reglas concretas de valoración contenidas en los artículos 10 a 
24 de la Ley Foral, éste no contiene un criterio unitario de valoración, sino que opta por 
diversas modalidades según la naturaleza del elemento patrimonial. Es evidente que desde 
un plano puramente teórico podría pensarse en la conveniencia de acudir a una valoración 
de mercado, lo que desde una perspectiva práctica conlleva evidentes dificultades por su 
problemática estimación en diversos supuestos, lo que sería fuente de permanentes 
controversias entre Administración y contribuyente.

Una vez establecidas las específicas reglas de valoración de los distintos elementos 
patrimoniales, y como no podía ser menos, la Ley Foral contiene una regla de cierre para 
valorar todos los demás bienes y derechos de contenido económico no recogidos de modo 
expreso. El criterio acogido es acudir al valor de mercado en la fecha de devengo del 
impuesto.

Con referencia al pasivo patrimonial, se establece la valoración de las deudas según su 
nominal, añadiéndose que su deducibilidad exige que se hallen debidamente justificadas.

El capítulo V regula la base liquidable del impuesto, estableciendo su cuantificación 
mediante una reducción de la base imponible. Tal reducción supone un incremento en 
relación con la cuantía establecida en la normativa anterior; por otra parte, de acuerdo con el 
carácter individual del impuesto, desaparece la reducción por hijos.

En relación con el límite de la cuota del impuesto, conjuntamente con la del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, se pretende con su nueva regulación, que fija una 
cuota mínima, evitar que patrimonios importantes queden sin ser gravados efectivamente, 
por concurrir con bases imponibles nulas o insignificantes en el Impuesto sobre la Renta.

El capítulo VIII y último regula la gestión del impuesto.
La competencia para la exacción del tributo queda atribuida al Departamento de 

Economía y Hacienda.
Por lo que a la obligación de declarar se refiere, se establece un doble límite para los 

sujetos pasivos residentes en territorio navarro, límite que de ser superado obliga a 
presentar la declaración.

Tratándose de residentes en el extranjero que deban tributar a la Hacienda Pública de 
Navarra no existe límite mínimo alguno.
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CAPÍTULO PRIMERO
Régimen jurídico, naturaleza, objeto y ámbito de aplicación del impuesto

Artículo 1.  Régimen jurídico.
El Impuesto sobre el Patrimonio se exigirá por la Comunidad Foral, con sujeción a las 

normas del Convenio económico a que se refiere el artículo 45 de la Ley Orgánica 13/1982, 
de 10 de agosto, de reintegración y amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, a lo 
dispuesto en esta Ley Foral, a las normas reglamentarias que se dicten en su desarrollo y 
demás disposiciones que sean de aplicación.

Artículo 2.  Naturaleza y objeto del impuesto.
El Impuesto sobre el Patrimonio es un tributo de carácter directo y naturaleza personal 

que grava el patrimonio neto de las personas físicas en los términos previstos en esta Ley 
Foral.

A los efectos de este impuesto, constituirá el patrimonio neto de la persona física el 
conjunto de bienes y derechos de contenido económico de que sea titular, con deducción de 
las cargas y gravámenes que disminuyan su valor, así como de las deudas y obligaciones 
personales de las que deba responder.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
Corresponde a la Comunidad Foral la exacción del Impuesto conforme a lo previsto en el 

artículo 17 del Convenio Económico.

CAPÍTULO II
Hecho imponible

Artículo 4.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible del impuesto la titularidad del sujeto pasivo, en el 

momento del devengo, del patrimonio neto a que se refiere el párrafo segundo del artículo 2. 
de esta Ley Foral.

La Administración podrá presumir que forman parte del patrimonio los bienes y derechos 
que hubieran pertenecido al sujeto pasivo en el momento del anterior devengo, salvo que 
éste pruebe su transmisión o pérdida patrimonial.

Artículo 5.  Bienes y derechos exentos.
Estarán exentos del impuesto:
1. El ajuar doméstico, entendiéndose por tal los efectos personales y del hogar, utensilios 

domésticos y demás bienes muebles de uso particular del sujeto pasivo, excepto los bienes 
a los que se refiere el artículo 18 de esta Ley Foral.

2. Los derechos de contenido económico en los siguientes instrumentos:
a) Los derechos consolidados de los partícipes y los derechos económicos de los 

beneficiarios en un plan de pensiones.
b) Los derechos de contenido económico que correspondan a primas satisfechas a los 

planes de previsión asegurados definidos en la normativa estatal.
c) Los derechos de contenido económico que correspondan a aportaciones realizadas 

por el sujeto pasivo a los planes de previsión social empresarial regulados en la normativa 
estatal, incluyendo las contribuciones del tomador.

d) Los derechos de contenido económico derivados de las primas satisfechas por el 
sujeto pasivo a los contratos de seguro colectivo, distintos de los planes de previsión social 
empresarial, que instrumenten los compromisos por pensiones asumidos por las empresas, 
en los términos previstos en la disposición adicional primera del Texto Refundido de la Ley 
de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, y en su normativa de desarrollo, así 
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como los derivados de las primas satisfechas por los empresarios a los citados contratos de 
seguro colectivo.

e) Los derechos de contenido económico que correspondan a primas satisfechas a los 
seguros privados que cubran la dependencia definidos en la normativa estatal.

f) Los derechos de contenido económico derivados de las aportaciones a productos 
paneuropeos de pensiones individuales regulados en el Reglamento (UE) 2019/1238 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, relativo a un producto 
paneuropeo de pensiones individuales.

3. Los derechos derivados de la propiedad intelectual o industrial mientras permanezcan 
en el patrimonio del autor y en el caso de la propiedad industrial no estén afectos a 
actividades empresariales.

4. Los valores cuyos rendimientos estén exentos en virtud de lo dispuesto en el artículo 
14 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 5/2004 de 5 de marzo.

5. Los bienes integrantes del Patrimonio Histórico de la Comunidad Foral o de 
Comunidades Autónomas, calificados e inscritos de conformidad con las normas específicas 
sobre la materia, así como los integrantes del Patrimonio Histórico Español, inscritos en el 
Registro General de Bienes de Interés Cultural o en el Inventario General de Bienes Muebles 
a que se refiere la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, así como 
los comprendidos en la disposición adicional segunda de dicha Ley, siempre que en este 
último caso hayan sido calificados como bienes de interés cultural por el Ministerio de 
Cultura e inscritos en el Registro correspondiente.

No obstante, en el supuesto de zonas arqueológicas y sitios o conjuntos históricos, la 
exención no alcanzará a cualesquiera clases de bienes inmuebles ubicados dentro del 
perímetro de delimitación, sino, exclusivamente, a los que reúnan las siguientes condiciones:

a) En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el 
instrumento de planeamiento urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985, de 
25 de junio.

b) En sitios o conjuntos históricos los que cuenten con una antigüedad igual o superior a 
cincuenta años y estén incluidos en el catálogo previsto en el artículo 86 del Reglamento de 
Planeamiento Urbanístico como objeto de protección integral en los términos establecidos en 
el artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.

6. Los objetos de arte y antigüedades cuyo valor sea inferior a las cantidades que se 
establezcan a efectos de lo previsto en el artículo 26.4 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español.

Asimismo gozarán de exención:
a) Los objetos de arte y antigüedades comprendidos en el artículo 18 de esta Ley Foral, 

cuando hayan sido cedidos por sus propietarios en depósito permanente por un período no 
inferior a tres años a Museos o a Instituciones Culturales sin fin de lucro para su exposición 
pública, mientras se encuentren depositados.

b) La obra propia de los artistas mientras permanezca en el patrimonio del autor.
7. La vivienda habitual del sujeto pasivo, según se define en la normativa foral del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, hasta una cuantía de 250.000 euros.
8. Uno. Los bienes y derechos del sujeto pasivo y los comunes a ambos miembros del 

matrimonio necesarios para el desarrollo de la actividad empresarial o profesional, siempre 
que esta se ejerza de forma habitual, personal y directa por el sujeto pasivo y constituya la 
principal fuente de renta de quien ejerza tal actividad.

Se considerará como principal fuente de renta aquella en la que al menos el 50 por 100 
del importe de la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del 
sujeto pasivo provenga de rendimientos netos de las actividades empresariales o 
profesionales de que se trate. A estos efectos, no se computarán ni las remuneraciones de 
las funciones de dirección que se ejerzan en las entidades a que se refiere el apartado dos, 
ni cualesquiera otras remuneraciones que traigan su causa de la participación en dichas 
entidades.
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Cuando un mismo sujeto pasivo ejerza dos o más actividades empresariales o 
profesionales de forma habitual, personal y directa, la exención alcanzará a todos los bienes 
y derechos afectos a las mismas, considerándose, a efectos de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, que la principal fuente de renta viene determinada por el conjunto de los 
rendimientos de todas ellas.»

Dos. La plena propiedad, la nuda propiedad y el derecho de usufructo vitalicio sobre las 
participaciones en entidades, con o sin cotización en mercados organizados, siempre que 
concurran las condiciones siguientes:

A) Que la entidad, sea o no societaria, realice de manera efectiva una actividad 
empresarial o profesional y no tenga por actividad principal la gestión de un patrimonio 
mobiliario o inmobiliario. Se entenderá que una entidad gestiona un patrimonio mobiliario o 
inmobiliario y que, por lo tanto, no realiza una actividad empresarial o profesional cuando 
concurran, durante más de 90 días del ejercicio social, cualquiera de las condiciones 
siguientes:

1.ª Que más de la mitad de su activo esté constituido por valores.
2.ª Que más de la mitad de su activo no esté afecto a actividades empresariales o 

profesionales.
Tanto el valor del activo como el de los elementos patrimoniales no afectos a actividades 

empresariales o profesionales será el que se deduzca de la contabilidad, siempre que esta 
refleje fielmente la verdadera situación patrimonial de la entidad.

A efectos de determinar la parte del activo que está constituida por valores o elementos 
patrimoniales no afectos:

a) No se computarán los valores siguientes:
a’) Los poseídos para dar cumplimiento a obligaciones legales y reglamentarias.
b’) Los que incorporen derechos de crédito nacidos de relaciones contractuales 

establecidas como consecuencia del desarrollo de actividades empresariales o 
profesionales.

c’) Los poseídos por sociedades de valores como consecuencia del ejercicio de la 
actividad constitutiva de su objeto.

d’) Los que otorguen, al menos, el 5 por 100 de los derechos de voto y se posean con la 
finalidad de dirigir y gestionar las participaciones mediante la correspondiente organización 
de medios personales y materiales, siempre que la entidad o entidades participadas no 
tengan a su vez como actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, 
en los términos señalados.

b) No se computarán como valores ni como elementos no afectos a actividades 
empresariales o profesionales aquellos cuyo precio de adquisición no supere el importe de 
los beneficios no distribuidos obtenidos por la entidad, siempre que dichos beneficios 
provengan de la realización de actividades empresariales o profesionales, y tomando como 
límite la suma de los beneficios obtenidos en el propio año y a lo largo de los diez años 
inmediatamente anteriores.

A estos efectos, se asimilan a los beneficios procedentes de actividades empresariales o 
profesionales los dividendos que procedan de los valores a que se refiere la letra d’), así 
como las plusvalías obtenidas en las transmisiones de estas participaciones, cuando los 
ingresos obtenidos por la entidad participada procedan, al menos en el 90 por ciento, de la 
realización de actividades empresariales o profesionales.

B) Que la participación del sujeto pasivo en el capital de la entidad sea al menos del 5 
por 100 computado de forma individual, o del 20 por 100 conjuntamente con su cónyuge, 
ascendientes, descendientes o colaterales de segundo grado, ya tenga su origen el 
parentesco en la consanguinidad, en la afinidad o en la adopción.

C) Que el sujeto pasivo ejerza efectivamente funciones de dirección en la entidad, 
percibiendo por ello una remuneración que represente más del 50 por 100 de la totalidad de 
los rendimientos empresariales, profesionales y de trabajo personal.
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A efectos del cálculo anterior, no se computarán entre los rendimientos empresariales, 
profesionales y de trabajo personal, los rendimientos de la actividad empresarial o 
profesional a que se refiere el apartado Uno.

Cuando la participación en la entidad sea conjunta con alguna o algunas personas a las 
que se refiere la letra B) anterior, las funciones de dirección y las remuneraciones derivadas 
de la misma deberán cumplirse al menos en una de las personas del grupo de parentesco, 
sin perjuicio de que todas ellas tengan derecho a la exención.

Cuando una misma persona sea directamente titular de participaciones en varias 
entidades en las cuales concurran las condiciones establecidas en este apartado dos, el 
cómputo del porcentaje a que se refiere la letra C) se efectuará de forma separada para 
cada una de dichas entidades. A tal efecto, para la determinación del porcentaje que 
representa la remuneración por las funciones de dirección ejercidas en cada entidad 
respecto de la totalidad de los rendimientos empresariales, profesionales y de trabajo 
personal del sujeto pasivo, no se incluirán los rendimientos derivados de las funciones de 
dirección en las otras entidades.

Se considerarán funciones de dirección, que deberán acreditarse fehacientemente 
mediante el correspondiente contrato o nombramiento, los cargos de Presidente o 
Presidenta; Director o Directora General; Gerente; Administrador o Administradora; Director 
o Directora de Departamento; Consejeros, Consejeras o miembros del Consejo de 
Administración u órgano de administración equivalente, siempre que el desempeño de 
cualquiera de estos cargos implique una efectiva intervención en las decisiones de la 
empresa.

Tres. La exención a que se refiere el apartado Dos sólo alcanzará al valor de las 
participaciones, determinado conforme a las reglas que se establecen en los artículos 15 y 
16, en la parte que corresponda a la proporción existente entre los activos necesarios para el 
ejercicio de la actividad empresarial o profesional, minorados en el importe de las deudas 
derivadas de la misma, y el valor del patrimonio neto de la entidad, aplicándose estas 
mismas reglas en la valoración de las participaciones de entidades participadas para 
determinar el valor de las de su entidad tenedora.

A estos efectos computarán como activos necesarios aquellos a que se refiere el 
apartado Dos.A).b), excepto que se trate de:

a) bienes inmuebles no afectos a una actividad empresarial o profesional.
b) valores cotizados en mercados secundarios, participaciones en instituciones de 

inversión colectiva, y vehículos, embarcaciones y aeronaves a que se refiere el artículo 18.
No será de aplicación la exclusión prevista en esta letra a los valores cotizados en 

mercados secundarios a que se refiere el apartado Dos. A).a).d’).
Los elementos que computen como activos necesarios por aplicación de lo dispuesto en 

este apartado no podrán exceder del 75 por 100 del total del activo.
Cuatro. A los efectos previstos en los apartados uno y dos, se atenderá a lo siguiente:
a) Para determinar si existe actividad empresarial o profesional o si un elemento 

patrimonial se encuentra afecto a ella, se estará a lo dispuesto en el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas.

b) Los requisitos y condiciones para que resulte de aplicación la exención habrán de 
referirse al momento en el que se produzca el devengo del Impuesto.

c) Los sujetos pasivos deberán hacer constar en su declaración del Impuesto los bienes, 
derechos y deudas, así como su valor, correspondientes a las actividades empresariales o 
profesionales, del mismo modo que las participaciones y la parte del valor de las mismas 
que, en uno y otro caso, queden exentas.

Cinco. La exención regulada en el apartado Dos no resultará de aplicación a las 
participaciones en instituciones de inversión colectiva.

Seis. Reglamentariamente podrán determinarse:
a) Los requisitos que deban concurrir para que sea aplicable la exención en cuanto a los 

bienes, derechos y deudas necesarios para el desarrollo de una actividad empresarial o 
profesional.

b) Las condiciones que han de reunir las participaciones en entidades.
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9. Las acciones y participaciones en entidades emprendedoras que den derecho a 
aplicar la deducción regulada en la disposición adicional tercera de la Ley Foral 26/2016 del 
Impuesto sobre Sociedades.

CAPÍTULO III
Sujeto pasivo. Atribución e imputación de elementos patrimoniales

Sección 1.ª Normas generales

Artículo 6.  Sujeto pasivo.
1. Son sujetos pasivos del Impuesto sobre el Patrimonio las personas físicas que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 3 hayan de tributar a la Comunidad Foral.
2. Los sujetos pasivos que, conforme a lo dispuesto en el artículo 17.1 del Convenio 

Económico y en el artículo 4 del Texto Refundido de la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, hayan de tributar a la Comunidad Foral por obligación personal, lo 
harán por la totalidad de su patrimonio neto, con independencia del lugar donde se 
encuentren situados los bienes o puedan ejercitarse los derechos.

3. Los sujetos pasivos que, conforme a lo dispuesto en el artículo 17.2 del Convenio 
Económico, hayan de tributar a la Comunidad Foral por obligación real, lo harán por los 
bienes y derechos que estuvieran situados, pudieran ejercitarse o hubieren de cumplirse en 
territorio español.

A tales efectos, se considerarán situados en territorio español los valores representativos 
de la participación en fondos propios de cualquier tipo de entidad, no negociados en 
mercados organizados, cuyo activo esté constituido en al menos el 50 por ciento, de forma 
directa o indirecta, por bienes inmuebles situados en territorio español. Para realizar el 
cómputo del activo, los valores netos contables de todos los bienes contabilizados se 
sustituirán por sus respectivos valores de mercado determinados a la fecha de devengo del 
impuesto. En el caso de bienes inmuebles, los valores netos contables se sustituirán por los 
valores que deban operar como base imponible del impuesto en cada caso, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 10.

Los sujetos pasivos a que se refiere este apartado, en el plazo de dos meses desde la 
adquisición de su condición de tales, vendrán obligados a nombrar a una persona física o 
jurídica con domicilio en España para que les represente ante la Hacienda Foral de Navarra 
en relación con sus obligaciones por este Impuesto. Tal designación habrá de acreditarse 
ante dicha Hacienda en el plazo de dos meses a partir de la fecha de la mencionada 
designación.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones anteriores constituirá infracción 
tributaria simple, sancionable con multa de 1.000 euros. Esta sanción se graduará 
incrementando la cuantía resultante en un 100 por 100 si se produce la comisión repetida de 
infracciones tributarias.

4. Los sujetos pasivos que opten por el régimen especial para personas trabajadoras 
desplazadas previsto en el artículo 52 ter del Texto Refundido de la Ley Foral del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas tributarán por obligación real. A estos efectos, no se 
les aplicará lo dispuesto en los párrafos tercero y cuarto del apartado 3.

Sección 2.ª Atribución e imputación de elementos patrimoniales

Artículo 7.  Titularidad de los elementos patrimoniales.
Los bienes y derechos se atribuirán a los sujetos pasivos según las normas sobre 

titularidad jurídica aplicables en cada caso y en función de las pruebas aportadas por 
aquéllos o de las descubiertas por la Administración.

En su caso, serán de aplicación las normas sobre titularidad jurídica de los bienes y 
derechos contenidas en las disposiciones reguladoras del régimen de bienes en el 
matrimonio o del régimen económico matrimonial, así como en los preceptos de la 
legislación civil aplicables en cada caso a las relaciones patrimoniales entre los miembros de 
la familia.
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La titularidad de los bienes y derechos que, conforme a las disposiciones o pactos 
reguladores del correspondiente régimen de bienes en el matrimonio o del régimen 
económico matrimonial, sean comunes a ambos cónyuges, se atribuirá por mitad a cada uno 
de ellos, salvo que se justifique otra cuota de participación, en cuyo caso se atenderá a ésta.

Cuando no resulte debidamente acreditada la titularidad de los bienes o derechos, la 
Administración Tributaria tendrá derecho a considerar como titular a quien figure como tal en 
un registro fiscal u otros de carácter público.

Las cargas, gravámenes, deudas y obligaciones, se atribuirán a los sujetos pasivos 
según las reglas y criterios de los párrafos anteriores.

Artículo 8.  Supuestos particulares.
1. En tanto los bienes o derechos no se transmitan al adquirente, éste computará la 

totalidad de las cantidades que, en su caso, hubiera entregado hasta la fecha del devengo 
del Impuesto, constituyendo dichas cantidades deudas del transmitente, que será a quien se 
impute el valor del elemento patrimonial que resulte de las normas del Impuesto.

2. Tratándose de bienes o derechos adquiridos con contraprestación aplazada, en todo o 
en parte, el valor del elemento patrimonial que resulte de las normas del Impuesto se 
imputará íntegramente al adquirente del mismo, quien incluirá entre sus deudas la 
contraprestación aplazada.

Por su parte el transmitente incluirá entre los derechos de su patrimonio el crédito 
correspondiente a la contraprestación aplazada.

CAPÍTULO IV
Base imponible

Artículo 9.  Concepto.
1. Constituye la base imponible de este Impuesto el valor del patrimonio neto del sujeto 

pasivo a la fecha de devengo del Impuesto, determinado de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos siguientes.

2. El patrimonio neto se obtendrá por diferencia entre:
a) El valor de los bienes y derechos de que sea titular el sujeto pasivo, determinado 

conforme a las reglas de los artículos siguientes, y
b) Las cargas y gravámenes de naturaleza real, cuando disminuyan el valor de los 

respectivos bienes o derechos, y las deudas u obligaciones personales de las que deba 
responder el sujeto pasivo.

3. No obstante lo dispuesto en el número anterior, no se deducirán para la determinación 
del patrimonio neto las cargas y gravámenes que correspondan a los bienes y derechos 
exentos.

4. Tratándose de los sujetos pasivos a que se refiere el número 3 del artículo 6.º de esta 
Ley Foral, sólo serán deducibles las cargas y gravámenes que afecten a los bienes y 
derechos que radiquen en territorio español o puedan ejercitarse o hubieran de cumplirse en 
el mismo, así como las deudas originadas por la adquisición de los citados elementos 
patrimoniales.

Artículo 10.  Bienes inmuebles.
Los bienes inmuebles se valorarán de acuerdo a las siguientes reglas:
1. Se tomará el mayor valor de los tres siguientes:
a) El valor catastral que tengan asignado a efectos de las Contribuciones Territorial 

Urbana o sobre las Actividades Agrícola y Pecuaria o del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
b) El precio, contraprestación o valor de adquisición.
c) El comprobado por la Administración a efectos de cualquier tributo.
No obstante, tratándose de inmuebles arrendados con contrato de arrendamiento 

celebrado con anterioridad al 9 de mayo de 1985, a que se refieren las disposiciones 
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transitorias segunda, tercera y cuarta de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
Arrendamientos Urbanos, el valor del inmueble arrendado se determinará capitalizando al 4 
por 100 el importe de la renta devengada durante cada año, siempre que el valor así 
determinado sea inferior al que resultaría de la aplicación de las reglas contenidas en las 
letras anteriores y tratándose de arrendamiento de vivienda el contrato se halle incluido en el 
censo de arrendamientos urbanos a que se refiere la disposición adicional sexta de la Ley 
29/1994, de 24 de noviembre.

2. Cuando los bienes inmuebles se hallen en construcción, se estimará como valor 
patrimonial el importe de las cantidades que efectivamente se hubieran invertido en dicha 
construcción hasta la fecha del devengo del Impuesto, además del correspondiente valor 
patrimonial del solar. En caso de propiedad horizontal, la parte proporcional del valor del 
solar se determinará según el porcentaje fijado en el título.

3. Los derechos sobre bienes inmuebles adquiridos en virtud de contratos de 
multipropiedad, propiedad a tiempo parcial o fórmulas similares, se valorarán según las 
siguientes reglas:

a) Si suponen la titularidad parcial del inmueble, según las reglas del número 1 anterior.
b) Si no comportan la titularidad parcial del inmueble, por el precio de adquisición de los 

certificados u otros títulos representativos de los mismos.

Artículo 11.  Actividades empresariales y profesionales.
Los bienes y derechos afectos a actividades empresariales o profesionales se 

computarán por el valor que resulte de su contabilidad, siempre que aquélla se ajuste a lo 
dispuesto en el Código de Comercio.

En defecto de contabilidad ajustada a lo dispuesto en el Código de Comercio la 
valoración será la que resulte de la aplicación de las demás normas de este Impuesto.

Para la calificación de las actividades empresariales o profesionales así como para la 
consideración de afectación a las mismas de los elementos patrimoniales se estará a lo 
establecido en la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Artículo 12.  Depósitos en cuenta corriente o de ahorro, a la vista o a plazo.
Los depósitos en cuenta corriente o de ahorro, a la vista o a plazo, así como las cuentas 

de gestión de tesorería y cuentas financieras o similares, se computarán por el saldo que 
arrojen en la fecha del devengo del impuesto, salvo que aquél resultase inferior al saldo 
medio correspondiente al último trimestre del año, en cuyo caso se tomará este último.

Para el cálculo de dicho saldo medio habrán de tenerse en cuenta las siguientes reglas:
Primera. No se computarán los fondos retirados para la adquisición de bienes y derechos 

que integren la base imponible del Impuesto o para la cancelación o reducción de deudas.
Segunda. Cuando el importe de una deuda originada por un préstamo o crédito haya 

sido objeto de ingreso en el último trimestre del año en alguna de las cuentas a que se 
refiere el párrafo primero de este artículo, no se computará para determinar el saldo medio y 
tampoco se deducirá como tal deuda.

Artículo 13.  Valores representativos de la cesión a terceros de capitales propios, 
negociados en mercados secundarios oficiales de valores.

Los valores representativos de la cesión a terceros de capitales propios, negociados en 
mercados secundarios oficiales de valores definidos en la Directiva 2014/65/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de mayo de 2014, cualquiera que sea su 
denominación, representación y la naturaleza de los rendimientos derivados de los mismos, 
se computarán según su valor de negociación media del cuarto trimestre de cada año.

Artículo 14.  Demás valores representativos de la cesión a terceros de capitales propios.
Los valores representativos de la cesión a terceros de capitales propios, distintos de 

aquéllos a los que se refiere el artículo anterior, se valorarán por su nominal, adicionándose, 
en su caso, las primas de amortización o reembolso.
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No obstante, tratándose de valores que, conforme a la normativa del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, generan rendimientos implícitos, podrá el sujeto pasivo optar 
por computar el importe del capital cedido más el rendimiento que proporcionalmente le 
corresponda desde la fecha de la emisión, primera colocación o endoso hasta la del devengo 
del Impuesto.

Artículo 15.  Valores representativos de la participación en fondos propios de cualquier tipo 
de entidad, negociados en mercados secundarios oficiales de valores.

1. Las acciones y participaciones en el capital social o en fondos propios de cualesquiera 
entidades jurídicas negociadas en mercados secundarios oficiales de valores definidos en la 
Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de mayo de 2014, salvo 
las correspondientes a Instituciones de Inversión Colectiva, se computarán según su valor de 
negociación media del cuarto trimestre de cada año.

2. Cuando se trate de suscripción de nuevas acciones no admitidas todavía a cotización 
oficial, emitidas por entidades jurídicas que coticen en mercados secundarios oficiales de 
valores definidos en la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de 
mayo de 2014, se tomará como valor de estas acciones el de la última negociación de los 
títulos antiguos dentro del periodo de suscripción.

3. En los supuestos de ampliaciones de capital pendientes de desembolso, la valoración 
de las acciones se hará de acuerdo con las normas anteriores, como si estuviesen 
totalmente desembolsadas, incluyendo la parte pendiente de desembolso como deuda del 
sujeto pasivo.

Artículo 16.  Demás valores representativos de la participación en fondos propios de 
cualquier tipo de entidad.

1. Tratándose de acciones y participaciones distintas de aquellas a que se refiere el 
artículo anterior, la valoración de las mismas se realizará por el valor de patrimonio neto 
resultante del último balance aprobado, siempre que este, bien de manera obligatoria o 
voluntaria, haya sido sometido a revisión y verificación y el informe de auditoría sea 
favorable.

En el caso de que el balance no haya sido auditado o el informe de auditoría no haya 
resultado favorable, la valoración se realizará por el mayor valor de los tres siguientes: El 
valor nominal, el valor de patrimonio neto resultante del último balance aprobado o el que 
resulte de capitalizar al tipo del 20 por 100 el promedio de los resultados de los tres 
ejercicios sociales cerrados con anterioridad a la fecha del devengo del impuesto.

A este último efecto, se computarán como beneficios los dividendos distribuidos y las 
asignaciones a reservas, excluidas las de regularización o de actualización de Balances.

2. Las acciones y participaciones en el capital social o en el fondo patrimonial de las 
Instituciones de Inversión Colectiva se computarán por el valor liquidativo en la fecha del 
devengo del impuesto, valorando los activos incluidos en Balance de acuerdo con las 
normas que se recogen en su legislación específica y siendo deducibles las obligaciones con 
terceros.

3. La valoración de las participaciones de los socios o asociados en el capital social de 
las cooperativas se determinará en función del importe total de las aportaciones sociales 
desembolsadas, obligatorias o voluntarias, resultante del último Balance aprobado, con 
deducción, en su caso, de las pérdidas sociales no reintegradas.

4. A los efectos previstos en este artículo, las entidades deberán suministrar a los socios, 
asociados o partícipes certificados con las valoraciones correspondientes.

Artículo 17.  Seguros de vida y rentas temporales o vitalicias.
1. Los seguros de vida se computarán por su valor de rescate en el momento del 

devengo del Impuesto.
No obstante, en los supuestos en los que por aplicación del artículo 87 de la 

Ley 50/1980, de 8 de octubre, del Contrato de Seguro, se haya perdido el derecho de 
rescate por haber renunciado el tomador del seguro a la facultad de revocar la designación 
de beneficiario, el seguro se computará en la base imponible del tomador por el valor del 
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capital que correspondería obtener al beneficiario en el momento del devengo del impuesto. 
El mismo valor se computará en la base imponible del tomador cuando se trate de seguros 
que no tengan derecho de rescate. Lo dispuesto en este párrafo no se aplicará a los 
contratos de seguro temporales que únicamente incluyan prestaciones en caso de 
fallecimiento o invalidez u otras garantías complementarias de riesgo, ni a las rentas 
vitalicias y temporales sin contraseguro.

2. Las rentas temporales o vitalicias, constituidas como consecuencia de la entrega de 
un capital en dinero, bienes muebles o inmuebles, se computarán por su valor de 
capitalización en la fecha del devengo del Impuesto, al interés básico del Banco de España, 
tomando del capital resultante aquella parte que, según las reglas establecidas en el número 
1 del artículo 19 para valorar los usufructos, corresponda a la edad del rentista, si la renta es 
vitalicia, o a la duración de la renta si es temporal. Cuando el importe de la renta no se 
cuantifique en unidades monetarias el valor del capital resultante se obtendrá capitalizando 
el importe anual del Salario Mínimo Interprofesional.

Artículo 18.  Objetos de arte, antigüedades, joyas, pieles de carácter suntuario, vehículos, 
embarcaciones y aeronaves.

1. Los objetos de arte, antigüedades, joyas, pieles de carácter suntuario, automóviles, 
vehículos de dos o tres ruedas cuya cilindrada sea igual o superior a 125 centímetros 
cúbicos, embarcaciones de recreo o de deportes náuticos, aviones, avionetas, veleros y 
demás aeronaves, se computarán por el valor de mercado en la fecha del devengo del 
Impuesto.

Los sujetos pasivos podrán utilizar, para determinar el valor de mercado de los vehículos 
usados, las tablas aprobadas por el Departamento de Economía y Hacienda, a efectos de 
los Impuestos sobre Sucesiones, Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, que estuviesen vigentes en la fecha del devengo del Impuesto.

2. Se entenderá por:
a) Objetos de arte: Las pinturas, esculturas, dibujos, grabados, litografías u otros 

análogos, siempre que, en todos los casos, se trate de obras originales.
b) Antigüedades: Los bienes muebles, útiles u ornamentales, excluidos los objetos de 

arte, que tengan más de cien años de antigüedad y cuyas características originales 
fundamentales no hubieran sido alteradas por modificaciones o reparaciones efectuadas 
durante los cien últimos años.

Artículo 19.  Derechos reales.
Los derechos reales de disfrute y la nuda propiedad se valorarán tomando, en su caso, 

como referencia el valor asignado al correspondiente bien de acuerdo con las reglas 
contenidas en esta Ley Foral, con arreglo a los siguientes criterios:

1. Usufructo.
a) En los usufructos temporales se reputará proporcional al valor total de los bienes, en 

razón de un 2 por 100 por cada período de un año, sin exceder del 70 por 100.
b) En los usufructos vitalicios se estimará que es igual al 70 por 100 del valor total de los 

bienes cuando el usufructuario cuente menos de veinte años, minorando, a medida que 
aumente la edad, en la proporción de un 1 por 100 por cada año más, con el límite mínimo 
del 10 por 100 del valor total.

2. Uso y habitación.—En los derechos reales de uso y habitación se tomará como valor 
el que resulte de aplicar al 75 por 100 del valor de los bienes sobre los que fueren impuestos 
las reglas correspondientes a la valoración de los usufructos temporales o vitalicios, según 
los casos.

3. Nuda propiedad.—El valor del derecho de nuda propiedad se computará por la 
diferencia entre el valor del bien y los derechos de disfrute a favor de terceros que limiten el 
dominio de aquél.

En los usufructos vitalicios que a su vez sean temporales la nuda propiedad se valorará 
aplicando de las reglas contenidas en el número 1 anterior, aquella que le atribuya menor 
valor.
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4. Los derechos reales no incluidos en los números anteriores se computarán por el 
capital, precio o valor que las partes hubiesen pactado al constituirlos, si fuese igual o mayor 
que el que resulte de la capitalización al interés básico del Banco de España de la renta o 
pensión anual, o éste si aquél fuere menor.

Artículo 20.  Concesiones administrativas.
1. Criterio general.—Las concesiones administrativas para la explotación de servicios o 

bienes de dominio o titularidad pública, cualquiera que sea su duración, se valorarán:
a) Si la Administración señalase una cantidad total en concepto de precio o canon que 

deba satisfacer el concesionario, por el importe de la misma.
b) Si la Administración señalase un canon, precio, participación o beneficio mínimo que 

deba satisfacer el concesionario periódicamente y la duración de la concesión no fuese 
superior a un año, por la suma total de las prestaciones periódicas. Si la duración de la 
concesión fuese superior al año, capitalizando al 10 por 100 la cantidad anual que satisfaga 
el concesionario.

Cuando para la aplicación de esta regla hubiese que capitalizar una cantidad anual que 
fuese variable como consecuencia, exclusivamente, de la aplicación de cláusulas de revisión 
de precios, que tomen como referencia índices objetivos de su evolución, se capitalizará la 
correspondiente al primer año. Si la variación dependiese de otras circunstancias cuya razón 
matemática se conozca en el momento del otorgamiento de la concesión, la cantidad a 
capitalizar será la media anual de las que el concesionario deba satisfacer durante la vida de 
la concesión.

c) Cuando el concesionario esté obligado a revertir a la Administración bienes 
determinados, se computará el valor neto contable estimado de dichos bienes a la fecha de 
reversión, más los gastos previstos para la reversión. Para el cálculo del valor neto contable 
de los bienes se aplicarán las tablas de amortización aprobadas a los efectos del Impuesto 
sobre Sociedades en el porcentaje medio resultante de las mismas.

2. Criterios especiales.—En los casos especiales en los que, por la naturaleza de la 
concesión, la base imponible no pueda fijarse por las reglas del número anterior, se 
determinarán ajustándose a las siguientes reglas:

a) Aplicando al valor de los activos fijos afectos a la explotación, determinado de acuerdo 
con las reglas contenidas en esta Ley Foral, uso o aprovechamiento de que se trate, un 
porcentaje del 2 por 100 por cada año de duración de la concesión, con el mínimo del 10 por 
100 y sin que el máximo pueda exceder del valor de los activos.

b) A falta de la anterior valoración se tomará la señalada por la respectiva Administración 
Pública.

c) En defecto de las dos reglas anteriores por el valor declarado por los interesados, sin 
perjuicio del derecho de la Administración para proceder a su comprobación por los medios 
del artículo 36 del Texto Refundido de la Ley Foral del Impuesto sobre transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Artículo 21.  Derechos derivados de la propiedad intelectual e industrial.
Los derechos derivados de la propiedad intelectual e industrial, adquiridos de terceros, 

deberán incluirse en el patrimonio del adquirente por su valor de adquisición.

Artículo 22.  Opciones contractuales.
Las opciones de contratos se valorarán por el precio convenido y a falta de éste o si 

fuere menor, se tomará el 5 por 100 del valor de los bienes sobre los que recaigan, 
determinado por aplicación de las reglas contenidas en esta Ley Foral.

Artículo 23.  Demás bienes y derechos de contenido económico.
Los demás bienes y derechos de contenido económico, atribuibles al sujeto pasivo, se 

computarán por su valor de mercado en la fecha del devengo del Impuesto.
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Artículo 24.  Valoración de las deudas.
Las deudas se valorarán por su nominal en la fecha del devengo del Impuesto y sólo 

serán deducibles siempre que estén debidamente justificadas.

Artículo 25.  Conceptos no deducibles.
No serán objeto de deducción:
a) Las cantidades avaladas, hasta que el avalista esté obligado a pagar la deuda, por 

haberse ejercitado el derecho contra el deudor principal y resultar éste fallido. En el caso de 
aval solidario, las cantidades avaladas no podrán deducirse hasta que se ejercite el derecho 
contra el avalista.

b) Los derechos reales de garantía, sin perjuicio de que, en su caso, sí lo sea la deuda 
garantizada.

c) Las deudas contraídas para la adquisición de bienes o derechos exentos. Cuando la 
exención sea parcial, será deducible, en su caso, la parte proporcional de las deudas.

Artículo 26.  Determinación de la base imponible.
Con carácter general la base imponible se determinará en régimen de estimación directa.
No obstante, será aplicable el régimen de estimación indirecta de bases tributarias en los 

supuestos legalmente establecidos.

Artículo 27.  Tasación pericial contradictoria.
La tasación pericial contradictoria sólo será de aplicación a los bienes y derechos 

mencionados en los artículos 18 y 23, excepto cuando se haga uso de lo previsto en el 
párrafo segundo del número 1 del artículo 18.

CAPÍTULO V
Base imponible

Artículo 28.  Base liquidable.
1. La base liquidable será el resultado de minorar la base imponible en 550.000 euros, 

en concepto de mínimo exento.
2. Lo establecido en el número anterior será aplicable a los sujetos pasivos que tributen 

tanto por obligación personal como por obligación real.

CAPÍTULO VI
Devengo del impuesto

Artículo 29.  Devengo del Impuesto.
El Impuesto se devengará el 31 de diciembre de cada año y afectará al patrimonio del 

cual sea titular el sujeto pasivo en dicha fecha.
En el supuesto de fallecimiento el día 31 de diciembre, se considerará que la persona 

fallecida es la titular del patrimonio en dicha fecha.

CAPÍTULO VII
Deuda tributaria

Artículo 30.  Cuota íntegra.
La base liquidable del impuesto será gravada a los tipos de la siguiente escala:

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 65  Ley Foral del Impuesto sobre el Patrimonio

– 2444 –



Base liquidable hasta
–

(Euros)

Cuota íntegra
–

(Euros)

Resto base liquidable hasta
–

(Euros)

Tipo aplicable
–

(Porcentaje)
0,00 0,00 155.511,88 0,16

155.511,88 248,82 155.511,88 0,24
311.023,76 622,04 311.023,76 0,40
622.047,53 1.866,13 622.047,53 0,72

1.244.095,06 6.344,87 1.244.095,06 1,04
2.488.190,11 19.283,46 2.488.190,11 1,36
4.976.380,22 53.122,84 4.976.380,22 1,68
9.952.760,45 136.726,02 En adelante 2,00

Artículo 31.  Límite de la cuota íntegra.
1. La cuota íntegra de este impuesto, conjuntamente con la cuota íntegra del Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas no podrá exceder, para los sujetos pasivos 
sometidos al impuesto por obligación personal, del 65 por 100 de la suma de la base 
imponible de este último, sin que a estos efectos sea tenida en cuenta la parte de la cuota 
que corresponda a elementos patrimoniales que, por su naturaleza o destino, no sean 
susceptibles de producir los rendimientos gravados por el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

Tampoco se tendrá en cuenta la parte de la base imponible especial del ahorro derivada 
de incrementos y disminuciones de patrimonio que corresponda al saldo positivo de los 
producidos por las transmisiones de elementos patrimoniales adquiridos o de mejoras 
realizadas en ellos con más de un año de antelación a la fecha de transmisión, ni la porción 
de la cuota íntegra del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente a 
aquella parte de la base imponible especial del ahorro.

A la parte especial del ahorro de la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas se sumará el importe de los dividendos y de las participaciones en 
beneficios a los que se refiere el apartado 1.a) de la disposición transitoria decimoquinta de 
la Ley Foral 26/2016, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

2. En el supuesto de que la suma de ambas cuotas supere el límite a que se refiere el 
apartado 1, se reducirá la cuota íntegra de este impuesto hasta alcanzar dicho límite, sin que 
tal reducción pueda exceder del 55 por 100.

3. En los supuestos de unidades familiares a que se refiere el artículo 71 del Texto 
Refundido de la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, los límites 
referidos en los números anteriores se calcularán individualmente, con independencia de la 
tributación, individual o conjunta, por la que se hubiere optado en el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas.

Artículo 32.  Impuestos satisfechos en el extranjero.
1. En el caso de obligación personal de contribuir y sin perjuicio de lo que se disponga en 

los Tratados o Convenios Internacionales que formen parte del Ordenamiento Interno, de la 
cuota de este Impuesto se deducirá, por razón de bienes que radiquen y derechos que 
pudieran ejercitarse o hubieran de cumplirse fuera de España, la cantidad menor de las dos 
siguientes:

a) El importe efectivo de lo satisfecho en el extranjero por razón de gravamen de 
carácter personal que afecte a los elementos patrimoniales computados en el Impuesto.

b) El resultado de aplicar el tipo medio efectivo del Impuesto a la parte de base liquidable 
gravada en el extranjero.

2. Se entenderá por tipo medio efectivo de gravamen el resultado de multiplicar por 100 
el cociente obtenido de dividir la cuota íntegra resultante de la aplicación de la escala por la 
base liquidable. El tipo medio efectivo de gravamen se expresará con dos decimales.

Artículo 33.  Deducciones de la cuota.
(Derogado).
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Artículo 33 bis.  Bonificación general de la cuota íntegra.
(Derogado).

Artículo 34.  Responsabilidad patrimonial.
1. Las deudas tributarias por el Impuesto sobre el Patrimonio tendrán la misma 

consideración de aquellas otras a las cuales se refieren la Ley 90 de la Compilación de 
Derecho Civil Foral de Navarra y el artículo 1.365 del Código Civil y, en consecuencia, los 
bienes de conquistas o de gananciales, respectivamente, responderán directamente frente a 
la Hacienda pública de Navarra por estas deudas.

2. El depositario o gestor de los bienes o derechos de los sujetos pasivos a que se 
refiere el artículo 6º.3 responderá solidariamente de la deuda tributaria correspondiente a 
este Impuesto por los bienes o derechos depositados o cuya gestión tenga encomendada.

CAPÍTULO VIII
Gestión del Impuesto

Artículo 35.  Competencia.
(Derogado).

Artículo 36.  Personas obligadas a presentar declaración.
Están obligados a presentar declaración los sujetos pasivos cuya cuota tributaria, 

determinada de acuerdo con las normas reguladoras del impuesto y una vez aplicadas las 
deducciones y bonificaciones que procedieren, resulte a ingresar o cuando, no dándose esta 
circunstancia, el valor de sus bienes o derechos determinado de acuerdo con las normas 
reguladoras del impuesto resulte superior a 1.000.000 de euros.

Artículo 37.  Autoliquidación.
1. Los sujetos pasivos obligados a presentar declaración deberán practicar la 

correspondiente autoliquidación y, en su caso, ingresar la deuda tributaria en el lugar, forma 
y plazos que se determinen por el Departamento de Economía y Hacienda.

2. El pago de la deuda tributaria podrá realizarse mediante entrega de bienes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 51.4 de la Ley Foral 13/2000, de 14 de 
diciembre, General Tributaria.

Artículo 38.  Presentación de la declaración.
La declaración se efectuará en la forma, plazos e impresos que establezca el 

Departamento de Economía y Hacienda.
El Departamento de Economía y Hacienda podrá aprobar modelos de declaración 

conjunta del Impuesto para su utilización opcional por los sujetos pasivos componentes de 
las unidades familiares a que se refiere el artículo 71 de del Texto Refundido de la Ley Foral 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Asimismo podrá aprobar la utilización 
de modalidades simplificadas o especiales de declaración.

Los sujetos pasivos deberán cumplimentar la totalidad de los datos que les afecten 
contenidos en las declaraciones, acompañar los documentos y justificantes que se 
establezcan y suscribirlas y presentarlas en los lugares que determine el Departamento de 
Economía y Hacienda.

Disposición adicional primera.  Escala del Impuesto sobre el Patrimonio en 2024.
En el periodo impositivo 2024 la base liquidable del impuesto será gravada a los tipos de 

la siguiente escala:

Base liquidable hasta 
(euros) Cuota íntegra (euros) Resto base liquidable 

hasta (euros)
Tipo aplicable 
(porcentaje)

0,00 0,00 155.511,88 0,16

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 65  Ley Foral del Impuesto sobre el Patrimonio

– 2446 –



Base liquidable hasta 
(euros) Cuota íntegra (euros) Resto base liquidable 

hasta (euros)
Tipo aplicable 
(porcentaje)

155.511,88 248,82 155.511,88 0,24
311.023,76 622,04 311.023,76 0,40
622.047,53 1.866,13 622.047,53 0,72

1.244.095,06 6.344,87 1.244.095,06 1,04
2.488.190,11 19.283,46 2.488.190,11 1,36
4.976.380,22 53.122,84 4.976.380,22 1,68
9.952.760,45 136.726,02 1.051.024,05 2,00

11.003.784,50 157.746,50 En adelante 3,50

Disposición adicional segunda.  
Sin perjuicio de las adaptaciones que se hagan precisas, las referencias contenidas en el 

ordenamiento tributario de la Comunidad Foral al Impuesto Extraordinario sobre el 
Patrimonio de las Personas Físicas o al Impuesto sobre el Patrimonio Neto, se entenderán 
efectuadas al Impuesto sobre el Patrimonio regulado en esta Ley Foral.

Disposición adicional tercera.  
Las referencias a la obligación real de contribuir que se contienen en esta Ley Foral se 

entenderán efectuadas al concepto que como tal se halle definido en cada momento en la 
normativa de territorio común.

Disposición adicional cuarta.  
La Ley Foral de Presupuestos Generales de Navarra podrá modificar:
a) Las reducciones de la base imponible.
b) El límite determinante de la obligación de declarar.
c) Los tramos de la base liquidable y tipos de gravamen.
d) Los demás parámetros cuantitativos del Impuesto.

Disposición Adicional Quinta.  Equiparación de las parejas estables a los cónyuges.
A efectos de lo previsto en la normativa de este impuesto, los miembros de una pareja 

estable se equipararán a los cónyuges cuando así lo hayan solicitado y se cumplan los 
requisitos señalados en la Disposición adicional vigesimoprimera de la Ley Foral 13/2000, de 
14 de diciembre, General Tributaria.

De conformidad con ello, cuantas menciones se efectúen en dicha normativa a las 
parejas estables se entenderán referidas solamente a las parejas estables a que se refiere el 
párrafo anterior.

Disposición transitoria primera.  
Lo dispuesto en el número 1 del artículo 31 será de aplicación al ejercicio 1992.

Disposición transitoria segunda.  
Los sujetos pasivos a que se refiere el artículo 6º.3 dispondrán de un plazo de dos 

meses a partir de 1 de enero de 2012 para designar y acreditar la persona que les ha de 
representar a efectos de este Impuesto ante la Hacienda Tributaria de Navarra.

Disposición final primera.  
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Disposición transitoria primera, las disposiciones 

contenidas en esta Ley Foral comenzarán a regir el día 1 de enero de 1993, quedando 
derogados a partir de su entrada en vigor los Acuerdos de la Diputación Foral de 28 de 
diciembre de 1977 y 9 de febrero de 1978, reguladores del Impuesto Extraordinario sobre el 
Patrimonio de las Personas Físicas, y demás disposiciones que se opongan a lo establecido 
en la misma, sin perjuicio de la exigibilidad por la Administración de cuantas obligaciones 
tributarias deriven de la normativa que se deroga.
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Disposición final segunda.  
El Gobierno de Navarra y el Consejero de Economía y Hacienda dictarán cuantas 

disposiciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación de esta Ley Foral.
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§ 66

Ley Foral 13/2000, de 14 de diciembre, General Tributaria. [Inclusión 
parcial]

Comunidad Foral de Navarra
«BON» núm. 153, de 20 de diciembre de 2000

«BOE» núm. 45, de 21 de febrero de 2001
Última modificación: 29 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2001-3494

[ . . . ]
Disposición adicional vigesimoprimera.  Equiparación de las parejas estables a los 
cónyuges.

A efectos de lo establecido en la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, del Impuesto sobre el Patrimonio, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, y del 
Impuesto sobre Sociedades, los miembros de una pareja estable se equipararán a los 
cónyuges siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

1.º Que formen una pareja estable con arreglo a lo dispuesto en la normativa civil que les 
sea de aplicación.

2.º Que estén inscritas en el Registro Único de parejas estables de la Comunidad Foral 
de Navarra regulado en el Decreto Foral 27/2021, de 14 de abril, o en el que corresponda 
conforme a la normativa que les resulte de aplicación, aunque en ella no se establezca la 
obligación de inscribirse.

[ . . . ]
Disposición adicional trigésima sexta.  Consideración de jurisdicción no cooperativa y 
referencias normativas.

1. Se considerarán jurisdicciones no cooperativas las definidas como tales por la 
normativa de territorio común.

2. Las referencias efectuadas en la normativa tributaria foral a paraísos fiscales, a países 
o territorios con los que no exista efectivo intercambio de información o de nula o baja 
tributación se entenderán efectuadas a jurisdicción no cooperativa.

3. Las referencias normativas efectuadas a Estados con los que exista un efectivo 
intercambio de información tributaria o en materia tributaria se entenderán efectuadas a 
Estados con los que exista normativa sobre asistencia mutua en materia de intercambio de 
información tributaria.
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Disposición adicional trigésima séptima.  Medidas específicas aplicables a las solicitudes 
de concesión de aplazamientos o fraccionamientos de la deuda tributaria que sean 
realizadas durante 2022.

A las solicitudes de concesión de aplazamientos o de fraccionamientos de deuda 
tributaria que sean realizadas durante el año 2022 y cuya gestión recaudatoria tenga 
encomendada el departamento competente en materia tributaria se les aplicarán las 
siguientes disposiciones específicas:

1.ª No se exigirán garantías en aquellos aplazamientos en los que el importe total de la 
deuda sea inferior al establecido en el artículo 51.1.b) del Reglamento de Recaudación de la 
Comunidad Foral de Navarra, aprobado por Decreto Foral 177/2001, de 2 de julio, siempre 
que el impuesto o el concepto al que corresponda la deuda a aplazar no esté incluido dentro 
de las excepciones señaladas en el artículo 48.3 del citado Reglamento, que el aplazamiento 
tenga periodicidad mensual, que el plazo no exceda de dos años y el solicitante ingrese con 
anterioridad a su tramitación el 30 por 100 de la deuda cuyo aplazamiento solicite.

2.ª En los supuestos de solicitudes de aplazamiento o de fraccionamiento realizadas 
tanto en periodo voluntario como en periodo ejecutivo, siempre que el importe a aplazar o 
fraccionar sea inferior a 6.000 euros, con un periodo de aplazamiento o fraccionamiento de 
hasta doce meses y periodicidad mensual, no se exigirán garantías ni tampoco el ingreso 
anterior a su tramitación.

3.ª Cuando entre las deudas a aplazar o fraccionar en vía de apremio se encuentren 
deudas previamente aplazadas o fraccionadas en dicha vía y que hayan sido canceladas, se 
exigirá en todo caso el pago del 30 por 100 indicado en la anterior disposición 1.ª

Estos importes se exigirán igualmente en aquellos aplazamientos o fraccionamientos 
para los que sea exigible la constitución de garantía, conforme a lo dispuesto en el artículo 
50 del citado Reglamento de Recaudación.

Para el resto de deudas incluidas en la solicitud de aplazamiento o fraccionamiento, si 
las hubiere, se aplicará lo establecido en las disposiciones 1.ª y 2.ª anteriores.

4.ª En el caso de deuda en periodo voluntario, será causa de denegación automática de 
la solicitud de aplazamiento o de fraccionamiento la existencia de cuatro o más 
aplazamientos de deudas tributarias o de ingresos de otros derechos económicos de la 
Hacienda Pública de Navarra pendientes de cancelación total, salvo que las deudas cuyo 
aplazamiento se solicita se garanticen o estén garantizadas las anteriores, exclusivamente, 
por los tipos de garantía indicados en los artículos 50.1 y 50.2.a) del mencionado 
Reglamento de Recaudación.

Disposición adicional trigésima octava.  Medidas específicas aplicables a las solicitudes 
de concesión de aplazamientos o fraccionamientos de la deuda tributaria que sean 
realizadas durante 2023.

A las solicitudes de concesión de aplazamientos o de fraccionamientos de deuda 
tributaria que sean realizadas durante el año 2023 y cuya gestión recaudatoria tenga 
encomendada el departamento competente en materia tributaria se les aplicará lo 
establecido en la disposición adicional trigésima séptima.

Disposición adicional trigésima novena.  Obligaciones de información y de diligencia 
debida relativas a la declaración informativa de los operadores de plataforma obligados en el 
ámbito de la asistencia mutua.

1. Las entidades que tuvieran la consideración de “operadores de plataforma obligados a 
comunicar información”, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 bis quater y el anexo V de la 
Directiva 2011/16/UE, del Consejo, de 15 de febrero de 2011, relativa a la cooperación 
administrativa en el ámbito de la fiscalidad y por la que se deroga la Directiva 77/799/CEE, 
así como en el Acuerdo Multilateral entre Autoridades Competentes para el intercambio 
automático de información sobre la renta obtenida a través de plataformas digitales y el 
Modelo de Reglas de comunicación de información por parte de operadores de plataformas 
respecto de los vendedores en el ámbito de la economía colaborativa y la economía de 
trabajo esporádico, y en otros acuerdos internacionales suscritos con el mismo objetivo, 
deberán aplicar las normas y procedimientos de diligencia debida establecidos en la 
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normativa estatal y cumplir las obligaciones de registro y suministro de información conforme 
a la normativa citada en esta disposición.

Asimismo, las personas o entidades que tuvieran la consideración de “vendedores”, de 
acuerdo con la normativa a que se refiere el párrafo anterior, deberán cumplir las 
obligaciones derivadas de la aplicación de las normas y procedimientos de diligencia debida.

Las obligaciones de registro y suministro de información a que se refiere el primer 
párrafo se desarrollarán reglamentariamente.

Los términos utilizados en esta disposición adicional y su normativa de desarrollo 
tendrán el significado establecido reglamentariamente, salvo que se establezca otra cosa.

2. Las infracciones y sanciones derivadas del incumplimiento de las obligaciones de 
registro y suministro de información previstas en el apartado 1 de esta disposición adicional 
se regularán por lo dispuesto en el capítulo VI del título III de esta Ley Foral, con las 
especialidades establecidas en esta disposición.

Constituye infracción tributaria grave la ausencia absoluta de registro en la Unión 
Europea conforme a la Directiva 2011/16/UE del Consejo de un “operador de plataforma 
obligado a comunicar información” al que se refiere la sección I, apartado A, punto 4, letra b), 
del anexo V de la citada Directiva siempre que de ello se derive la falta de recepción por la 
Administración tributaria española de la información que hubiera debido recibir en plazo 
relativa a “vendedores sujetos a comunicación de información” residentes en territorio 
español o bienes inmuebles situados en dicho territorio. La sanción será una multa 
pecuniaria del triple de la que hubiera correspondido por la falta de suministro de dicha 
información conforme a lo dispuesto en el capítulo VI del título III de esta Ley Foral.

3. Constituye infracción tributaria el incumplimiento de las normas y procedimientos de 
diligencia debida a que se refiere el apartado 1 por los “operadores de plataforma obligados 
a comunicar información”.

En particular, tendrán la consideración de infracción a los efectos de este apartado el 
incumplimiento o cumplimiento incorrecto o fuera de plazo de las obligaciones derivadas de 
los procedimientos de diligencia debida relativos a:

a) Determinación de los vendedores no sujetos a revisión.
b) Recopilación de información sobre el “vendedor”.
c) Verificación de la información sobre el “vendedor”.
d) Determinación del Estado o Estados de residencia del “vendedor”.
e) Recopilación de información sobre bienes inmuebles alquilados.
La infracción tributaria prevista en este apartado será grave y se sancionará con una 

multa pecuniaria fija de 200 euros por cada “vendedor” respecto del que se incumplieron las 
obligaciones derivadas de la aplicación de las normas y procedimientos de diligencia debida.

Cuando un “operador de plataforma obligado a comunicar información” se sirva de un 
prestador de servicios externo para cumplir las obligaciones de diligencia debida, estas 
seguirán siendo responsabilidad de tal operador.

4. Constituye infracción tributaria no comunicar la información obligatoria en plazo o 
comunicar información falsa, incompleta o inexacta a los “operadores de plataforma 
obligados a comunicar información” por los “vendedores”, en cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la aplicación por el operador de los procedimientos de diligencia 
debida a que se refiere el apartado anterior.

La infracción tributaria prevista en este apartado será grave y se sancionará con multa 
pecuniaria fija de 300 euros.

5. Cuando un “vendedor” no facilite al “operador de plataforma obligado a comunicar 
información” la información exigida con arreglo a las normas y procedimientos de diligencia 
debida, habiendo recibido dos recordatorios relativos a la solicitud inicial del operador y 
transcurrido un plazo de sesenta días naturales desde la solicitud inicial, dicho operador 
cerrará la cuenta del “vendedor” e impedirá que vuelva a registrarse en la plataforma o bien 
le retendrá el pago de la “contraprestación” hasta que facilite la información que se solicitó.

6. La Administración tributaria acordará la baja cautelar en el censo correspondiente del 
“operador de plataforma obligado a comunicar información” a que se refiere la sección I, 
apartado A, punto 4, letra b), del anexo V de la Directiva 2011/16/UE del Consejo, cuando no 
cumpla la obligación de informar a que se refiere el apartado 1, después de dos 
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requerimientos. La baja se efectuará en un plazo máximo de 90 días naturales desde el 
segundo requerimiento, pero nunca antes de que transcurran treinta días naturales desde el 
mismo.

Una vez acordada la baja, el operador solo podrá cursar el alta de nuevo si ofrece a la 
Administración tributaria garantías adecuadas de que se compromete a cumplir la obligación 
de información, incluidos aquellos suministros de información pendientes de cumplir. A estos 
efectos, la Administración tributaria podrá considerar como garantía adecuada una 
declaración responsable o cualquier otra garantía prevista en la normativa tributaria. La 
Administración tributaria podrá acordar la adecuación de dichas garantías previa verificación, 
en su caso, de su situación censal a través de las actuaciones de comprobación e 
investigación previstas en la sección 2.ª del título III.

7. Las declaraciones que resulten exigibles a los obligados, las pruebas documentales, 
los registros y cualquier información utilizada para aplicar los procedimientos de diligencia 
debida y para cumplir las obligaciones de registro y suministro de información a que se 
refiere esta disposición adicional deberán conservarse y mantenerse a disposición de la 
Administración tributaria durante los diez años siguientes a la finalización del período de 
referencia al que corresponde el suministro de información.

Sin perjuicio de las facultades de comprobación e investigación de las obligaciones de 
registro y suministro de información a que se refiere esta disposición adicional conforme a 
las normas generales de esta Ley foral, la Administración tributaria podrá comprobar e 
investigar el cumplimiento de las normas y procedimientos de diligencia debida que deban 
aplicar “operadores de plataforma obligados a comunicar información”.

8. Todo “operador de plataforma obligado a comunicar información” deberá informar a 
cada “vendedor” persona física sujeto a comunicación de información que la información 
sobre el mismo a que se refieren el artículo 8 bis quater.2 de la Directiva 2011/16/UE del 
Consejo y el Acuerdo Multilateral entre Autoridades Competentes para el intercambio 
automático de información sobre la renta obtenida a través de plataformas digitales, será 
suministrada a la Administración tributaria y transferida al Estado miembro que corresponda 
con arreglo a la citada Directiva. Asimismo, el operador facilitará a la persona física con 
suficiente antelación toda la información que esta tenga derecho a recibir para que pueda 
ejercer su derecho a la protección de sus datos personales y, en cualquier caso, antes de 
que la información por él recopilada sea suministrada a la Administración tributaria.

Disposición adicional cuadragésima.  Medidas específicas aplicables a las solicitudes de 
concesión de aplazamientos o fraccionamientos de la deuda tributaria que sean realizadas a 
partir de 1 de enero de 2024.

A las solicitudes de concesión de aplazamientos o de fraccionamientos de deuda 
tributaria cuya gestión recaudatoria tenga encomendada el departamento competente en 
materia tributaria se les aplicará lo establecido en la disposición adicional trigésima séptima.

[ . . . ]
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§ 67

Decreto Foral Legislativo 250/2002, de 16 de diciembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones del Impuesto sobre 

Sucesiones y Donaciones

Comunidad Foral de Navarra
«BON» núm. 157, de 30 de diciembre de 2002
Última modificación: 29 de diciembre de 2023

Referencia: BON-n-2002-90009

La Disposición Adicional Sexta de la Ley Foral 3/2002, de 14 de marzo, de modificación 
parcial de diversos impuestos y otras medidas tributarias, contiene una autorización del 
Parlamento al Gobierno para que elabore un texto refundido del Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones, en los siguientes términos:

«Al amparo de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley Orgánica de Reintegración 
y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, se autoriza al Gobierno de Navarra 
para que, antes del 1 de enero de 2003, refunda las disposiciones vigentes relativas 
al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, regularizando, aclarando y 
armonizando, además, los textos legales objeto de la refundición.»

Con el propósito de allanar el camino para la elaboración del referido texto refundido, la 
citada Ley Foral 3/2002 contiene una serie de modificaciones de la norma básica del 
Impuesto, constituida por las Normas de los Impuestos Generales sobre Sucesiones y 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobadas por Acuerdo de la 
Diputación Foral de 10 de abril de 1970.

Una vez aprobada la Ley Foral 3/2002 el proceso de elaboración del texto refundido ha 
de partir del contenido de la Norma de 1970, como no puede ser de otra manera, para, a la 
vista de los términos de la autorización, obtener una norma coherente y clara a través de 
ordenar unos preceptos y aclarar e interpretar otros.

De la Norma de 1970 podemos señalar:
1. Tomamos el texto actual después de las sucesivas modificaciones y derogaciones 

expresas que ha sufrido desde su aprobación y de las que se puede hacer un seguimiento 
claro analizando la relación de normas que contiene la Disposición Derogatoria del Decreto 
Foral Legislativo.

2. La Norma reguladora del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, aprobada por Acuerdo del Parlamento Foral de 17 de marzo de 
1981, sin contener una derogación expresa de preceptos de la Norma de 1970, 
implícitamente produjo el efecto de derogar una gran parte de la misma, pues, esta Norma 
de 1970, con el título ya indicado más arriba, regulaba lo que podríamos denominar 
adquisiciones «mortis causa», de las que se ocupaba el Impuesto General sobre las 
Sucesiones, y adquisiciones «inter vivos», tanto a título oneroso como a título lucrativo, las 
cuales entraban en el ámbito del Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y 
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Actos Jurídicos Documentados, con la circunstancia añadida de que en el Título Preliminar y 
en el Título Quinto se regulaban una serie de disposiciones generales y comunes para los 
dos ámbitos que abarcaba el antiguo Impuesto.

Conforme a esto, del contenido de cada uno de los artículos que podríamos denominar 
«comunes», hay que entresacar lo que resulta aplicable al Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, dejando a un lado lo que ya la normativa propia del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados ha tratado.

3. En la misma línea que la comentada en el punto anterior, la propia norma reguladora 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados de 1981 
se encarga, en su disposición transitoria, de declarar aplicable a las donaciones y demás 
transmisiones lucrativas «inter vivos» las Normas de 1970 mientras no entre en vigor el 
nuevo Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Para que efectivamente el hasta ahora inexistente como tal Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones gravara también a esta últimas, era necesario una reforma legislativa que las 
incorporara de manera clara como un hecho imponible del Impuesto, superando la situación 
anterior en la que, por un lado, entraban en el ámbito de las transmisiones patrimoniales 
«inter vivos» y, por otro, se regulaban por las Normas de 1970, las cuales, a su vez, 
contenían continuas remisiones a la regulación de las transmisiones «mortis causa».

Esta Reforma Legislativa es la que se ha llevado a cabo con la Ley Foral 3/2002.
4. Con las reformas introducidas por la Ley Foral 3/2002 se ha salvado el problema de 

encajar la histórica tributación del 0,80 por 100 en las adquisiciones entre familiares 
cercanos dentro del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, configurando el citado 
gravamen, no en concepto de Actos Jurídicos Documentados, como hasta la reforma de 
marzo, sino como un tipo específico dentro de las Tarifas del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.

5. En este momento contamos con una Ley Foral General Tributaria, la Ley Foral 
13/2000, a la que debemos de tener bien presente pues la misma contiene la regulación 
básica de muchos aspectos, fundamentalmente en materias de gestión de los tributos, lo que 
nos obliga unas veces a remitirnos a ella y otras a dejar de regular materias que, con 
carácter más general, están contempladas en la misma, haciendo innecesario un tratamiento 
específico en la normativa propia del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

6. Si con la autorización al Gobierno se pretende que se regularice, aclare y armonice la 
normativa objeto de la refundición, tal como establece la Disposición Adicional Sexta de la 
Ley Foral 3/2002, y a la vista de la estructura y contenido de la Norma de 1970, entendemos 
que el Gobierno está autorizado para acudir a textos legales que, en el Estado, contienen 
una regulación mas ordenada y actual del Impuesto.

Se ha acudido a estos textos cuando su redacción es más precisa y más acorde con el 
resto del articulado que la que nos ofrece la Norma de 1970.

7. Otro aspecto a considerar es el de que este Impuesto se ocupa del tratamiento fiscal 
de una serie de instituciones cuya regulación la encontramos, fundamentalmente, en la 
legislación civil.

En el año 1970 faltaban tres años para que se aprobara la Compilación del Derecho Civil 
Foral de Navarra por Ley 1/1973, de 1 de marzo, por lo que aquella Norma se apoya 
sobretodo en el Código Civil para la calificación jurídica de aquellas instituciones.

Hoy, con la Compilación en vigor, resulta inevitable hacer referencias a la misma.
8. Por último, la experiencia en la gestión del Impuesto con aplicación de la Norma de 

1970 ha permitido deducir la dificultad interpretativa que encerraban determinados preceptos 
con su redacción original, llegándose, en ocasiones, a la inaplicabilidad real de alguno de 
ellos.

Con el criterio de obtener un texto armónico y coherente se ha modificado la redacción 
de la Norma de 1970, dejándose de incorporar a aquél lo que, se entiende, no añade nada y 
provoca confusión.

El Decreto Foral Legislativo contiene un artículo único por el que se aprueba el Texto 
Refundido, una disposición adicional, una transitoria, una derogatoria y una final.

El Texto Refundido consta de 62 artículos, divididos en doce Capítulos, una Disposición 
Adicional y una Final.
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Como se puede advertir de lo ya comentado respecto a la Norma de 1970, pensada para 
regular, básicamente, además de las sucesiones, las transmisiones patrimoniales «inter 
vivos», resulta, por un lado, muy difícil y, por otro, poco operativo mantener su esquema. Por 
ello nos hemos apoyado en el del Estado, introduciendo en cada parte del Texto Refundido 
aquellas disposiciones de la Norma de 1970 que, aunque estuvieran ubicadas en otro lugar, 
por su contenido encajaban mejor en aquella parte.

El Capítulo I «Disposiciones generales» comprende los artículos 1 a 7.
En este Capítulo se indica que el Impuesto grava los incrementos patrimoniales 

obtenidos a título lucrativo por personas físicas. Los obtenidos por personas jurídicas se 
someten al Impuesto sobre Sociedades.

En este Capítulo también se regulan otros aspectos: la indicación de que se ha de acudir 
a la legislación civil para la calificación jurídica de las instituciones que juegan en el 
Impuesto, con referencia expresa a la Compilación, y para la calificación jurídica de los 
bienes; cómo se aplican los grados de parentesco, fundamentalmente en la tarifa; la 
adquisición de créditos, las presunciones de titularidad y cotitularidad en los bienes; la 
concurrencia de condiciones, suspensivas o resolutorias; y el derecho a la devolución del 
Impuesto en determinadas circunstancias.

El Capítulo II «Hecho imponible» comprende los artículos 8 a 10.
Se delimita con precisión el mismo. Por un lado, estableciéndose una relación de 

incrementos sujetos y, por otro, fijando cuatro supuestos de no sujeción, uno de los cuales 
señala el ámbito de este Impuesto en materia de planes de pensiones y seguros frente al del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

El Capítulo también trata de tres presunciones de existencia de transmisión lucrativa.
El Capítulo III «Exenciones» comprende los artículos 11, 12 y 13 y recoge las hoy 

vigentes, distinguiéndose según actúen en adquisiciones «mortis causa», en adquisiciones 
gratuitas «inter vivos» y en seguros.

El Capítulo IV «Sujetos pasivos y responsables del Impuesto» comprende los artículos 
14 a 17 y nos dice quiénes son los contribuyentes: causahabientes, donatarios y 
beneficiarios. También se contempla en algún supuesto al heredero como sustituto del 
legatario y tres casos de responsabilidad subsidiaria y uno de responsabilidad solidaria.

El Capítulo V «Base imponible» se divide en cuatro Secciones.
La Sección 1.ª, artículos 18 y 19, fija la base imponible en cada hecho imponible: el valor 

neto de la participación individual, el valor neto de los bienes y derechos adquiridos y las 
cantidades percibidas por el beneficiario.

La Sección 2.ª comprende los artículos 20 a 25 y da normas para calcular esa 
participación individual y el ajuar doméstico. Estableciéndose unas presunciones de que 
determinados bienes forman parte del caudal hereditario, y regulándose, finalmente, las 
cargas, deudas del causante y gastos que son deducibles.

La Sección 3.ª «Normas especiales para adquisiciones gratuitas «inter vivos» comprende 
los artículos 26 y 27, y se ocupa de las cargas y de las deudas que son deducibles en este 
tipo de adquisiciones.

Finalmente, la Sección 4.ª «Comprobación de valores» consta de un artículo, el 28, en el 
que, después de hacerse una remisión a la Ley Foral General Tributaria, se contemplan dos 
medios de comprobación específicos del Impuesto, fija la regla de la prevalencia del mayor 
valor entre el declarado y el comprobado y prevé la notificación conjunta de comprobación y 
liquidación.

El Capítulo VI, «Base liquidable» comprende los artículos 29 a 32, y contiene una serie 
de reducciones, tanto en adquisiciones «mortis causa» como en donaciones y en seguros.

Del Capítulo VII «Deuda tributaria» forman parte los artículos 33 a 35. Después de 
establecerse unas reglas generales de liquidación, fundamentalmente referidas a los grados 
de parentesco, el artículo 34 se ocupa de la cuota tributaria. Se regulan siete tarifas, la 
primera la del tipo del 0,80 por 100, en función del grado de parentesco, siendo más altas 
aquéllas cuando este grado es más lejano. En alguna de las tarifas la base liquidable se 
divide para aplicar hasta un límite el tipo del 0,80 por 100 y en el exceso la escala 
correspondiente.
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También se prevé la posibilidad de aplicar la deducción por doble imposición para los 
contribuyentes con residencia en territorio español, cuando interviene un impuesto en el 
extranjero.

El Capítulo VIII «Devengo y prescripción» consta de dos artículos, el 36 y el 37, 
dedicados cada uno de ellos a estas figuras. La prescripción se regulará por lo previsto en la 
Ley Foral General Tributaria.

El Capítulo IX «Normas especiales» consta de tres Secciones.
La Sección 1.ª «Disposiciones comunes», artículos 38 a 40, regula el usufructo, uso y 

habitación, las pensiones y otras figuras, como las promesas y opciones de contratos, los 
censos y las transacciones.

La Sección 2.ª «Adquisiciones «mortis causa», artículos 41 a 48, trata de: La partición, 
los excesos de adjudicación, las donaciones «mortis causa», la renuncia a la herencia, las 
sustituciones, los fideicomisos, el heredamiento de confianza y las reservas.

La Sección 3.ª «Adquisiciones gratuitas «inter vivos», artículos 49 a 52, regula: Las 
donaciones onerosas y remuneratorias, las dotes y dotaciones, la acumulación de 
donaciones entre sí y la acumulación de donaciones a la herencia.

El Capítulo X «Obligaciones formales», artículos 53 a 56, regula: la obligación de 
presentar una declaración por los sujetos pasivos, la figura del presentador del documento, 
una serie de deberes de autoridades, funcionarios y particulares y los efectos de los 
documentos en oficinas o registros públicos, ante la falta de justificación del pago, de la 
exención o de la no sujeción.

El Capítulo XI «Gestión del Impuesto», artículos 57 a 61, después de encomendar la 
competencia para la gestión del Impuesto al Departamento de Economía y Hacienda, trata 
de las liquidaciones parciales, del aplazamiento de la liquidación, del pago del Impuesto y del 
aplazamiento y fraccionamiento del mismo.

En el Capítulo XII «Infracciones y sanciones», artículo 62, se contiene una remisión al 
régimen regulado en la Ley Foral General Tributaria.

En la Disposición Adicional del Texto Refundido se faculta al Consejero de Economía y 
Hacienda para que pueda encomendar a los Registradores de la Propiedad funciones en la 
gestión y liquidación del Impuesto.

La Disposición Transitoria del Decreto Foral Legislativo declara aplicables las Normas del 
Acuerdo de la Diputación Foral de 10 de abril de 1970 hasta tanto no se apruebe el 
Reglamento del Impuesto, regulando expresamente, con carácter transitorio, la materia de 
plazos de presentación y prórrogas de los mismos. En materia de tasación pericial 
contradictoria, sin embargo, hasta que eso ocurra se aplicará la Ley Foral General Tributaria 
y el Reglamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados.

La Disposición Final del Texto Refundido autoriza al Gobierno a que desarrolle el mismo.
La Disposición Derogatoria, además de la cláusula general de derogación de las normas 

en cuanto se opongan al Texto Refundido, contiene una relación de disposiciones que son 
derogadas expresamente.

El contenido de este Decreto Foral Legislativo fue remitido al Consejo de Navarra para 
su preceptivo dictamen mediante Acuerdo del Gobierno de Navarra de 14 de octubre de 
2002.

Tal dictamen fue emitido el 26 de noviembre de 2002, considerando ajustado al 
Ordenamiento Jurídico el contenido de la norma, salvadas ciertas objeciones de legalidad, 
las cuales han sido atendidas en la redacción final de la norma.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y Hacienda y de conformidad con 
el acuerdo adoptado por el Gobierno de Navarra en sesión celebrada el día dieciséis de 
diciembre de dos mil dos.

DECRETO:

Artículo único.  
Se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones del Impuesto sobre Sucesiones y 

Donaciones, que se incorpora como Anexo al presente Decreto Foral Legislativo.
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Disposición adicional.  
El presente Decreto Foral Legislativo será remitido al Parlamento de Navarra a los 

efectos previstos en el artículo 158.6 del Reglamento de dicha Cámara.

Disposición transitoria.  
1. Hasta la aprobación del Reglamento del Impuesto seguirán en vigor las disposiciones 

contenidas en las Normas aprobadas por Acuerdo de la Diputación Foral de 10 de abril de 
1970 y demás disposiciones relativas al mismo, en tanto no se opongan a lo dispuesto en el 
Texto Refundido.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, y hasta tanto no se establezca por 
vía reglamentaria una regulación propia de la materia, la práctica de la tasación pericial 
contradictoria a que se refiere el artículo 28 del Texto Refundido se regirá por lo dispuesto en 
el artículo 44 de la Ley Foral General Tributaria y en el Reglamento del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Decreto Foral 
165/1999, de 17 de mayo.

3. Hasta que se desarrolle reglamentariamente el artículo 53 del Texto Refundido, los 
documentos o declaraciones tributarias se presentarán en los siguientes plazos:

a) Cuando se trate de adquisiciones por causa de muerte, incluidas las de los 
beneficiarios de contratos de seguro sobre la vida, en el de seis meses, contados desde el 
día del fallecimiento del causante o desde aquel en que adquiera firmeza la declaración de 
fallecimiento.

El mismo plazo será aplicable a las adquisiciones del usufructo y pensiones pendientes 
del fallecimiento del usufructuario o pensionista, cuando la desmembración del dominio 
hubiere tenido lugar a título gratuito.

Cuando el fallecimiento hubiere tenido lugar fuera de España el plazo a que se refiere 
esta letra será de diez meses.

b) En los demás supuestos, en el de dos meses, contados desde la fecha del devengo.
4. Hasta que se desarrolle reglamentariamente el artículo 53 del Texto Refundido, los 

plazos de presentación establecidos en la letra a) del apartado anterior de esta disposición 
transitoria podrán ser prorrogados, por iguales plazos, por la oficina competente para la 
recepción de los documentos o declaraciones, de acuerdo a lo dispuesto en este apartado.

Esta prórroga habrá de ser solicitada por los herederos, albaceas o administradores del 
caudal relicto dentro de los primeros cinco meses o, en su caso, nueve meses de los plazos 
de presentación, acompañada de certificación del acta de defunción del causante y haciendo 
constar en ella el nombre y domicilio de los herederos declarados o presuntos y su grado de 
parentesco con el causante cuando fueren conocidos, la situación y el valor aproximado de 
los bienes y derechos y los motivos en que se fundamenta la solicitud.

Transcurrido un mes desde la presentación de la solicitud sin que se hubiese notificado 
acuerdo, se entenderá concedida la prórroga.

No se concederá prórroga cuando la solicitud se presente después de transcurridos los 
plazos a que se refiere el párrafo segundo de este apartado.

En caso de denegación de la prórroga solicitada, los plazos de presentación se 
entenderán ampliados en los días transcurridos desde el siguiente al de la presentación de la 
solicitud hasta el de la notificación del acuerdo denegatorio.

La prórroga concedida llevará aparejada, únicamente, la obligación de satisfacer el 
interés de demora correspondiente al período transcurrido desde la finalización de los plazos 
de presentación inicialmente previstos hasta el día en que se presente el documento o 
declaración.

Disposición derogatoria.  
1. Quedan derogados los preceptos anteriores que se opongan a lo dispuesto en el Texto 

Refundido.
2. En particular quedarán derogados, en razón a su incorporación al mismo y sin 

perjuicio de lo señalado en la Disposición Transitoria:
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– El Acuerdo de la Diputación Foral de 10 de abril de 1970, que aprueba las Normas de 
los Impuestos sobre Sucesiones, Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados.

– El artículo 48 de la Ley Foral 9/1992, de 23 de junio, de Presupuestos Generales de 
Navarra para el ejercicio de 1992.

– La disposición adicional segunda de la Ley Foral 12/1992, de 20 de octubre, de 
modificaciones tributarias.

– El Capítulo IV de la Ley Foral 14/1995, de 30 de diciembre, de modificación de 
diversos impuestos.

– El artículo 7.º de la Ley Foral 22/1997, de 30 de diciembre, por la que se modifican 
parcialmente los Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas, sobre el Patrimonio, 
sobre Sociedades y sobre Sucesiones.

– El artículo 3.º de la Ley Foral 23/1998, de 30 de diciembre, de modificaciones 
tributarias.

– El artículo 4.º de la Ley Foral 19/1999, de 30 de diciembre, de medidas tributarias.
– El apartado 2 del artículo 12 de la Ley Foral 6/2000, de 3 de julio, para la igualdad 

jurídica de las parejas estables.
– El artículo 6.º de la Ley Foral 20/2000, de 29 de diciembre, de modificación parcial de 

diversos impuestos y otras medidas tributarias.
– El apartado tercero de la Orden Foral 254/2001, de 18 de octubre, del Consejero de 

Economía y Hacienda, por la que se convierten a euros las escalas de gravamen de 
determinados Impuestos.

– El artículo 7.º, las disposiciones adicionales séptima y octava y la disposición transitoria 
tercera de la Ley Foral 3/2002, de 14 de marzo, de modificación parcial de diversos 
impuestos y otras medidas tributarias.

Disposición final.  
El presente Decreto Foral Legislativo entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Boletín Oficial de Navarra.

TEXTO REFUNDIDO DE LAS DISPOSICIONES DEL IMPUESTO SOBRE 
SUCESIONES Y DONACIONES

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Naturaleza y objeto.
1. El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, de naturaleza directa y subjetiva, grava 

los incrementos patrimoniales obtenidos a título lucrativo por personas físicas, en los 
términos previstos en la presente Ley Foral y cuando la competencia para su exacción 
corresponda a la Comunidad Foral de Navarra según lo establecido en el Convenio 
Económico.

2. Los incrementos de patrimonio a que se refiere el apartado anterior, obtenidos por 
personas jurídicas, no están sujetos a este Impuesto y se someterán al Impuesto sobre 
Sociedades.

Artículo 2.  Normas civiles.
1. Para la calificación jurídica de las instituciones que delimitan civilmente el ámbito del 

Impuesto se han de tener en cuenta las prescripciones de la legislación civil. En particular se 
atenderán a las contenidas en la Compilación del Derecho Civil Foral de Navarra, aprobada 
por la Ley 1/1973, de 1 de marzo.

2. La calificación jurídica de los bienes sujetos al Impuesto por razón de su distinta 
naturaleza, uso, destino o aplicación, se ajustará a lo dispuesto en el Libro II, Título I, del 
Código Civil o, en su defecto, en el Derecho Administrativo.
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No obstante, se calificarán también como bienes inmuebles, en todo caso y a los efectos 
del Impuesto, las instalaciones de cualquier clase establecidas con carácter permanente, 
siquiera por la forma de su construcción sean perfectamente transportables y aun cuando el 
terreno sobre el que se hallan ubicadas no pertenezca al dueño de las mismas.

Artículo 3.  Grados de parentesco.
1. Los grados de parentesco a que se refiere esta Ley Foral son todos de 

consanguinidad y han de regularse, así como las demás circunstancias relativas a la 
condición y capacidad de las personas, por la legislación civil.

2. A los efectos del Impuesto la adopción se equipara a la consanguinidad. Asimismo, se 
entenderá que la persona adoptada conserva el grado de parentesco que tenía con su 
familia de origen antes de constituirse la adopción.

3. A los efectos del Impuesto, los parientes por afinidad, que no sean ascendientes ni 
descendientes, se asimilarán a los consanguíneos de grado inmediatamente posterior.

4. A efectos de lo previsto en la normativa de este impuesto, los miembros de una pareja 
estable se equipararán a los cónyuges cuando así lo hayan solicitado y se cumplan los 
requisitos señalados en la Disposición adicional vigesimoprimera de la Ley Foral 13/2000, de 
14 de diciembre, General Tributaria.

De conformidad con ello, cuantas menciones se efectúen en dicha normativa a las 
parejas estables se entenderán referidas solamente a las parejas estables a que se refiere el 
párrafo anterior.

5. A efectos de lo previsto en este impuesto:
a) Las personas objeto de un acogimiento familiar permanente o en guarda para la 

convivencia preadoptiva se equipararán a las adoptadas.
b) Las personas que realicen un acogimiento familiar permanente o que tengan delegada 

la guarda para la convivencia preadoptiva se equipararán a las adoptantes.
El acogimiento familiar permanente o la guarda para la convivencia preadoptiva se 

considerarán acreditados cuando sea certificado por los órganos competentes de la 
Comunidad Foral, de la Administración del Estado o de la correspondiente Comunidad 
Autónoma.

Artículo 4.  Adquisición de créditos.
Tributarán, en todo caso, las adquisiciones por título lucrativo de créditos líquidos, 

siquiera no sean exigibles de presente.

Artículo 5.  Presunción de titularidad y cotitularidad.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley Foral General Tributaria, se 

presumirá, salvo prueba en contrario, que los bienes pertenecieron al transmitente cuando 
los mismos figurasen a su nombre en depósitos, cuentas corrientes, préstamos con garantía 
o en otros contratos similares, o bien inscritos en Catastros, Registro de la Propiedad u otros 
de carácter público.

2. También se presumirá que los bienes y valores de todas clases existentes en las 
Cajas de Seguridad y los entregados a particulares, bancos, asociaciones, sociedades, cajas 
de ahorro o cualesquiera otras entidades públicas o privadas en depósito, cuenta corriente o 
bajo cualquier otra forma de contrato civil o mercantil, reconociendo a dos o más personas 
individual o indistintamente iguales derechos sobre la totalidad de aquellos, pertenecen en 
propiedad y por iguales partes a cada uno de los titulares, salvo prueba en contrario, que 
podrá practicarse tanto por la Administración tributaria como por los particulares o 
interesados.

3. Cuando los cotitulares fueren el marido y la mujer se aplicarán las disposiciones de la 
legislación civil reguladoras del régimen económico matrimonial de cada caso, sin perjuicio 
siempre de la prueba en contrario, que podrá practicarse tanto a iniciativa de la 
Administración como de los particulares.
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Artículo 6.  Concurrencia de condiciones.
1. En los actos o contratos en que medie alguna condición su calificación se hará con 

arreglo a las prescripciones contenidas en la legislación civil aplicable. Si fuere suspensiva 
no se exigirá el Impuesto hasta que esta se cumpla, haciéndose constar el aplazamiento de 
la presentación de la autoliquidación en los términos que se determinen reglamentariamente.

2. (Derogado).
3. Si la condición fuese resolutoria también se exigirá el Impuesto desde luego, a 

reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución.

Artículo 7.  Devoluciones.
1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente, por resolución firme, 

haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución de un acto o contrato, el contribuyente 
tendrá derecho a la devolución de la cuota tributaria satisfecha, siempre que no le hubiese 
producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de cuatro años, a contar 
desde que la resolución o el reconocimiento quedó firme.

2. Se entenderá que existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesados 
deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 1295 del Código Civil.

3. Si el acto o contrato hubiese producido efecto lucrativo se rectificará la autoliquidación 
o, en su caso, la liquidación practicada, tomando al efecto por base el valor del usufructo 
temporal de los bienes o derechos adquiridos, calculado en la forma que determina el 
artículo 38, atendiendo al tiempo que el acto o contrato haya subsistido, cuando por la 
naturaleza del contrato no sea posible estimar la existencia de un usufructo, y devolviendo 
en su consecuencia al contribuyente la diferencia que resulte a su favor entre la nueva 
autoliquidación o liquidación y la primitiva.

4. Aunque el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o 
resolución se declarase por incumplimiento de las obligaciones del contratante fiscalmente 
obligado al pago del Impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.

5. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes no 
procederá la devolución del Impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto 
a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimarán la avenencia en acto de conciliación y el 
simple allanamiento a la demanda.

CAPÍTULO II
Hecho imponible

Artículo 8.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible del Impuesto:
a) La adquisición "mortis causa" de bienes y derechos por herencia, legado o cualquier 

otro título sucesorio, aun cuando no se hubieren formalizado los inventarios o particiones.
A efectos de esta letra, los bienes y derechos se entenderán adquiridos ipso iure sin 

necesidad de aceptación expresa o tácita y sin perjuicio de la aplicación del artículo 44.
b) La adquisición de bienes y derechos por donación o cualquier otro negocio jurídico a 

título gratuito e «inter vivos».
c) La percepción de cantidades por los beneficiarios de contratos de seguro sobre la vida 

para caso de muerte del asegurado, siempre que el contratante sea persona distinta del 
beneficiario y haya sido contratado por el asegurado o se trate de un seguro colectivo.

d) La percepción de cantidades por los beneficiarios de contratos de seguro sobre la vida 
para caso de sobrevivencia del asegurado, siempre que el contratante no sea el beneficiario.

e) La percepción de cantidades provenientes de contratos individuales de seguro para 
caso de fallecimiento del asegurado, cuando éste no sea el contratante.

Artículo 9.  Supuestos de no sujeción.
No estarán sujetas al Impuesto:
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a) Las prestaciones percibidas por los beneficiarios de planes de pensiones, así como 
por los beneficiarios de contratos de seguros sobre la vida cuando el contratante sea 
persona distinta del beneficiario, en los supuestos regulados en el artículo 14.2.a) de la Ley 
Foral 22/1998, de 30 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y en 
los términos del mismo.

b) Las transmisiones entre cónyuges o miembros de una pareja estable que se 
produzcan como consecuencia de lo establecido en el artículo55.1.9.º del Texto Refundido 
de la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por Decreto 
Foral Legislativo4/2008, de2 de junio, hasta el límite previsto en el citado precepto.

c) Las subvenciones, becas, premios, primas, gratificaciones y auxilios que se concedan 
por entidades públicas o privadas con fines benéficos, docentes, culturales, deportivos o de 
acción social.

d) Las cantidades percibidas por un acreedor, en cuanto beneficiario de un contrato de 
seguro sobre la vida celebrado con el objeto de garantizar el pago de una deuda anterior, 
siempre que resulten debidamente probadas estas circunstancias.

e) (Derogada). 

Artículo 10.  Presunciones de hechos imponibles.
1. Se presumirá la existencia de transmisión lucrativa:
a) Cuando de los registros fiscales o de los datos obrantes en la Administración resultara 

la disminución del patrimonio de una persona y simultáneamente o con posterioridad, pero 
nunca después de dos años, el incremento patrimonial correspondiente en el cónyuge o 
pareja estable, o en los descendientes o cónyuges o parejas estables de cualquiera de ellos.

b) Cuando fallecida una persona sin dejar cónyuge viudo o pareja estable ni 
descendencia, los mismos registros o datos acusaren, en el desenvolvimiento del patrimonio 
del causante, disminuciones que, simultánea o posteriormente, pero nunca después de tres 
años, sean correlativas al incremento en el patrimonio de los herederos o legatarios.

c) Cuando de la investigación de las altas y bajas del Impuesto sobre Actividades 
Económicas resultara el alta de descendiente o cónyuge por razón del mismo negocio en el 
que se dio la baja el ascendiente o el otro cónyuge o miembro de pareja estable.

2. En las adquisiciones a título oneroso realizadas por los ascendientes como 
representantes de los descendientes menores de edad, se presumirá la existencia de una 
transmisión lucrativa a favor de éstos por el valor de los bienes o derechos transmitidos, a 
menos que se pruebe la previa existencia de bienes o medios suficientes del menor para 
realizarla y su aplicación a este fin.

3. Las presunciones a que se refieren los apartados anteriores se pondrán en 
conocimiento de los interesados para que puedan formular cuantas alegaciones y pruebas 
estimen convenientes a su derecho, antes de girar las liquidaciones correspondientes.

CAPÍTULO III
Exenciones

Artículo 11.  Adquisiciones «mortis causa».
Estarán exentas:
a) Las adquisiciones «mortis causa» de fincas rústicas o explotaciones agrarias en los 

términos establecidos en el Texto Refundido de la Ley Foral del Registro de Explotaciones 
Agrarias de Navarra, aprobado por Decreto Foral Legislativo 150/2002, de 2 de julio.

b) Las adquisiciones «mortis causa» de las obligaciones y bonos de caja emitidos por los 
Bancos industriales o de negocios en las condiciones señaladas en el Real Decreto Ley de 
29 de noviembre de 1962, siempre que hubiesen sido adquiridos por el causante con 
anterioridad al 24 de junio de 1992, así como los títulos o bonos de caja de los mismos 
Bancos en que se hayan reinvertido aquéllos en caso de amortización de los títulos 
primitivos.
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c) Las adquisiciones «mortis causa» que el cónyuge o miembro de pareja estable de la 
persona fallecida, o bien los parientes de esta por consanguinidad que sean descendientes o 
ascendientes, de cualquier grado en ambos casos, o colaterales hasta el tercer grado 
inclusive, y también los adoptados o adoptantes de ella, efectúen de una empresa individual, 
de un negocio profesional o de participaciones en entidades, a los que sea de aplicación la 
exención regulada en el artículo 5.º8 de la Ley Foral 13/1992, de 19 de noviembre, del 
Impuesto sobre el Patrimonio. Asimismo, estará exenta la adquisición hereditaria de 
derechos de usufructo sobre aquéllos.

Dicha exención estará condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos:
a’) (Suprimido).
b´) Que la adquisición se mantenga durante los cinco años siguientes al fallecimiento del 

causante, salvo que el adquirente falleciere dentro de este plazo o que se liquidara la 
empresa o entidad como consecuencia de un procedimiento concursal.

c’) Que el adquirente no practique actos de disposición ni operaciones societarias que, 
directa o indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de la 
adquisición. No obstante, se admitirá la subrogación real cuando se acredite 
fehacientemente y no dé lugar a la citada minoración.

En el caso de no cumplirse alguno de los requisitos anteriores, deberá pagarse la parte 
del Impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la exención, junto 
con los correspondientes intereses de demora.

A estos efectos, se entenderá por empresa individual o negocio profesional el conjunto 
de elementos patrimoniales afectos a las actividades empresariales o profesionales a que se 
refiere el artículo 37 del Texto Refundido de la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas.

d) Las adquisiciones “mortis causa” por las personas a que se refiere el artículo 34.1.a) 
de esta Ley Foral de los siguientes vehículos:

a’) Ciclomotores.
b’) Motocicletas, automóviles de turismo y vehículos todo terreno, de diez o más años de 

antigüedad.
Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior las adquisiciones de los vehículos 

que de conformidad con la normativa vigente hayan sido calificados como históricos y los 
vehículos cuya base imponible sea igual o superior a 40.000 euros. Dicha base imponible 
será la determinada conforme a la Orden Foral que aprueba los precios medios de venta 
aplicables en la gestión del Impuesto.

Los sujetos pasivos del Impuesto no estarán obligados a presentar ante los órganos 
competentes de la Administración tributaria los documentos y declaraciones establecidos en 
el Reglamento y relativos a dichas adquisiciones.

Artículo 12.  Adquisiciones a título gratuito «inter vivos».
Estarán exentas:
a) Las adquisiciones por donación o cualquier otro negocio jurídico a título gratuito e 

«inter vivos» de fincas rústicas o explotaciones agrarias en los términos establecidos en el 
Texto Refundido de la Ley Foral del Registro de Explotaciones Agrarias de Navarra, 
aprobado por Decreto Foral Legislativo 150/2002, de 2 de julio.

b) Las transmisiones y demás actos y contratos cuando tengan por exclusivo objeto 
salvar la ineficacia de otros anteriores por los que ya se hubiera satisfecho el Impuesto y 
estuvieran afectados de vicio que implique su inexistencia o nulidad.

c) Las adquisiciones por donación o por cualquier otro negocio jurídico a título gratuito e 
“inter vivos” por las personas a que se refiere el artículo 34.1.a) de esta Ley Foral de los 
vehículos previstos en la letra d) del artículo 11 de esta Ley Foral, en las condiciones y con 
los requisitos que en la misma se señalan.

d) Las adquisiciones por donación o por cualquier otro negocio jurídico a título gratuito e 
«ínter vivos» por las personas a que se refiere a que se refiere el artículo 11.c), de una 
empresa individual, de un negocio profesional o de participaciones en entidades. Asimismo 
estará exenta la adquisición de derechos de usufructo sobre aquéllos.

Esta exención estará condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos:
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a’) En cuanto a las participaciones: han de concurrir las condiciones recogidas en el 
artículo 5.º8. Dos de la Ley Foral 13/1992, de 19 de noviembre, del Impuesto sobre el 
Patrimonio.

b’) En cuanto al transmitente:
1. Que haya ejercido la actividad empresarial o profesional de forma habitual, personal y 

directa durante los cinco años anteriores a la fecha de transmisión o, tratándose de 
participaciones en entidades de las señaladas en esta letra, que el transmitente las hubiera 
adquirido con cinco años de antelación a la transmisión y que la entidad haya realizado la 
actividad durante dicho plazo.

2. Que tenga una edad igual o superior a sesenta años, o se encuentre en situación de 
invalidez absoluta o de gran invalidez.

c’) En cuanto al adquirente:
1. Deberá mantener la adquisición durante los cinco años siguientes a la fecha de la 

escritura pública en la que se documente la operación, salvo que falleciera dentro de este 
plazo, o que se liquidara la empresa o entidad como consecuencia de un procedimiento 
concursal.

2. El señalado en la letra c’) del artículo 11. c).
En caso de no cumplirse alguno de los requisitos a que se refiere esta letra d), deberá 

pagarse la parte del Impuesto que se hubiese dejado de ingresar como consecuencia de la 
exención, junto con los correspondientes intereses de demora.

e) Las adquisiciones por donación o por cualquier otro negocio jurídico a título gratuito e 
“inter vivos” del pleno dominio o del usufructo de la vivienda habitual del transmitente, 
siempre que el adquirente sea descendiente en línea directa por consanguinidad o adoptado 
y acredite un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento.

f) La adquisición a título lucrativo e «inter vivos» o por precio inferior al valor de mercado 
de acciones o participaciones en entidades cuando la persona adquirente y las acciones o 
participaciones adquiridas cumplan los requisitos establecidos para practicar la deducción 
recogida en el artículo 62.11 del Texto Refundido de la Ley Foral del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas. Esta exención tendrá un límite de 20.000 euros.

El incumplimiento de cualquier requisito establecido en el mencionado artículo 62.11 
supondrá que el sujeto pasivo deberá efectuar la correspondiente regularización tributaria.

Artículo 13.  Seguros.
En las percepciones de cantidades por los beneficiarios de contratos de seguros sobre la 

vida a que se refiere el artículo 8.c) de esta Ley Foral, que se hubieran celebrado antes del 
24 de junio de 1992, estarán exentos los primeros 3.005,06 euros cuando el parentesco 
entre el contratante y el beneficiario sea el de ascendiente o descendiente por afinidad.

CAPÍTULO IV
Sujetos pasivos y responsables del Impuesto

Artículo 14.  Contribuyentes.
1. Estarán obligados al pago del Impuesto a título de contribuyentes:
a) En las adquisiciones «mortis causa», los causahabientes.
b) En las donaciones y demás adquisiciones lucrativas «inter vivos» equiparables, el 

donatario o el favorecido por ellas.
c) En los seguros sobre la vida, los beneficiarios.
2. Lo dispuesto en el apartado anterior será aplicable cualquiera que sean las 

estipulaciones establecidas por las partes o las disposiciones ordenadas por el testador.

Artículo 15.  Sustitutos.
(Derogado).
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Artículo 16.  Responsables.
1. Serán subsidiariamente responsables del pago del Impuesto:
a) En las adquisiciones “mortis causa” de depósitos, garantías o cuentas corrientes, los 

intermediarios financieros y las demás entidades o personas que hubieren entregado el 
metálico y valores depositados o devuelto las garantías constituidas.

A estos efectos no se considerará entrega de metálico o de valores depositados, ni 
devolución de garantías, el libramiento de cheques bancarios con cargo a los depósitos, 
garantías o al resultado de la venta de los valores que sea necesario, que tenga como 
exclusivo fin el pago del propio Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones que grave la 
adquisición “mortis causa”, siempre que el cheque sea expedido a nombre de la 
Administración acreedora del Impuesto.

b) En las entregas de cantidades a quienes resulten beneficiarios como herederos o 
designados en los contratos, las Entidades de Seguros que las verifiquen.

A estos efectos no se considerará entrega de cantidades a los beneficiarios de contratos 
de seguro el pago a cuenta de la prestación que tenga como exclusivo fin el pago del propio 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones que grave la percepción de dicha prestación, 
siempre que se realice mediante la entrega a los beneficiarios de cheque bancario expedido 
a nombre de la Administración acreedora del Impuesto.

c) Los mediadores en la transmisión de títulos valores que formen parte de la herencia.
A estos efectos no se considerará que estos mediadores son responsables del tributo 

cuando se limiten a realizar, por orden de los herederos, la venta de los valores necesarios 
que tenga como exclusivo fin el pago del propio Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 
que grave la adquisición “mortis causa”, siempre que contra el precio obtenido en dicha 
venta se realice la entrega a los beneficiarios de cheque bancario expedido a nombre de la 
Administración acreedora del Impuesto.

2. Será también responsable subsidiario el funcionario que autorizase el cambio de 
sujeto pasivo de cualquier tributo o exacción foral, estatal, autonómica o local, cuando tal 
cambio suponga, directa o indirectamente, una adquisición gravada por el presente Impuesto 
y no hubiere exigido previamente la justificación del pago del mismo.

Artículo 17.  Disposiciones particulares.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 15, las disposiciones por las que se ordene 

que la entrega de legados sea libre del Impuesto o que el pago de éste sea con cargo a la 
herencia o a determinadas personas, se tendrán a los efectos fiscales como no puestas y, en 
consecuencia, no se admitirá variación alguna en cuanto a las personas obligadas a 
satisfacer el Impuesto según esta Ley Foral.

CAPÍTULO V
Base imponible

Sección primera. Normas generales

Artículo 18.  Base imponible.
Constituye la base imponible del Impuesto, una vez aplicadas las exenciones que, en su 

caso, correspondan de las previstas en el Capítulo III de esta Ley Foral y demás 
disposiciones legales:

a) En las adquisiciones «mortis causa», el valor neto de la participación individual de 
cada causahabiente en el caudal hereditario, entendiéndose como tal el valor real de los 
bienes y derechos adquiridos minorado por las cargas o gravámenes, deudas y gastos que 
fueren deducibles.

b) En las donaciones y demás adquisiciones lucrativas «inter vivos» equiparables, el 
valor neto de los bienes y derechos adquiridos, entendiéndose como tal el valor real de los 
bienes y derechos minorado por las cargas y deudas que fueren deducibles.

c) En los seguros sobre la vida, las cantidades percibidas por el beneficiario.
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Las cantidades percibidas por razón de contratos de seguros sobre la vida se liquidarán 
acumulando su importe entre sí y al del resto de los bienes y derechos que integran la 
adquisición hereditaria del beneficiario cuando el causante sea, a su vez, el contratante del 
seguro individual o el asegurado en el seguro colectivo.

Cuando el seguro se hubiese contratado por cualquiera de los cónyuges con cargo a la 
sociedad de conquistas o gananciales y el beneficiario fuese el cónyuge sobreviviente, la 
base imponible estará constituida por la totalidad de la cantidad percibida.

Artículo 19.  Determinación de la base imponible.
Con carácter general, la base imponible se determinará por la Administración tributaria 

en régimen de estimación directa, sin más excepciones que las determinadas en esta Ley 
Foral y en las normas reguladoras de estimación indirecta de bases imponibles.

Sección segunda. Normas especiales para adquisiciones «mortis causa»

Artículo 20.  Participación individual.
1. A efectos de lo dispuesto en la letra a) del artículo 18 de esta Ley Foral se entiende 

por caudal hereditario el valor real de los bienes y derechos adquiridos, junto con los de los 
bienes que resulten adicionados por el juego de presunciones, conforme a lo dispuesto en 
esta Sección.

2. La cifra resultante será minorada por las cargas o gravámenes, deudas y gastos que 
fueren deducibles.

3. Cuando en las disposiciones sucesorias se ordene que la entrega de legados lo sea 
por su importe neto, de suerte que el pago del Impuesto haya de hacerse con cargo a la 
herencia, para el cálculo de éste se elevará al íntegro aquel importe neto.

4. La declaración o manifestación hecha por el testador o los herederos, de que 
determinados bienes pertenecen a terceras personas, o las que formulen los interesados en 
la sucesión, de que algunos de aquéllos deben quedar eliminados de la herencia, no surtirá 
el efecto de excluir tales bienes del caudal hereditario, sino en cuanto se justifique con los 
medios de prueba previstos en el artículo 107 de la Ley Foral General Tributaria y con 
anterioridad a la fecha de abrirse la sucesión, la propiedad que se reconozca o declare a 
favor de terceros o la razón determinante de la eliminación.

Artículo 21.  Ajuar doméstico.
(Derogado).

Artículo 22.  Adición de bienes.
1. En las adquisiciones «mortis causa» se presumirá que forman parte del caudal 

hereditario para los efectos de la liquidación y pago del Impuesto:
a) Los bienes de todas clases que hubieren pertenecido al causante de la sucesión hasta 

un período máximo de un año anterior a su fallecimiento, salvo prueba fehaciente de que 
tales bienes fueron transmitidos por aquél y se hallen en poder de persona distinta de un 
heredero, legatario, pariente dentro del tercer grado, cónyuge o pareja estable de cualquiera 
de ellos o del causante. Esta presunción quedará desvirtuada mediante la justificación 
suficiente de que en el caudal figuran incluidos el metálico u otros bienes subrogados en el 
lugar de los desaparecidos con valor equivalente.

Se estimará como prueba bastante de que tales bienes pertenecieron al causante, 
además de las generales de Derecho, la circunstancia de que los mismos figurasen a su 
nombre en depósito, cuentas corrientes, préstamos, etc., o bien inscritos en Catastro y 
Registros Públicos. Contra tales medios de prueba sólo podrá prevalecer la demostración 
fundada en cualquiera de los medios de prueba previstos en el artículo 107 de la Ley Foral 
General Tributaria de que, con anterioridad a un año, los bienes de que se trata habían 
dejado de pertenecer al causante.

b) Los bienes y derechos que, en período de tres años anteriores al fallecimiento, 
hubieran sido adquiridos a título oneroso en usufructo por el causante y en nuda propiedad 
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por un heredero, legatario, pariente dentro del tercer grado, cónyuge o pareja estable de 
cualquiera de ellos o del causante.

c) Los bienes y derechos que hubieran sido transmitidos por el causante durante los 
cuatro años anteriores a su fallecimiento, reservándose el usufructo de los mismos o de 
otros del adquirente o cualquier otro derecho vitalicio, salvo cuando se trate de seguros de 
renta vitalicia contratados con entidades dedicadas legalmente a este género de 
operaciones.

d) Los valores o efectos depositados y cuyos resguardos se hubieran endosado, si con 
anterioridad al fallecimiento del endosante no se hubieran retirado aquéllos o tomado razón 
del endoso en los libros del depositario y los valores nominativos que hubieran sido 
igualmente objeto del endoso, si la transferencia no se hubiese hecho constar en los libros 
de la Entidad emisora con anterioridad también al fallecimiento del causante.

No tendrá lugar esta presunción cuando conste de un modo suficiente que el precio o 
equivalencia del valor de los bienes o efectos transmitidos se ha incorporado al patrimonio 
del vendedor o cedente y figura en el inventario de su herencia, que ha de ser tenido en 
cuenta para la liquidación del Impuesto, o si se justifica suficientemente que la retirada de 
valores o efectos o la toma de razón del endoso no ha podido verificarse con anterioridad al 
fallecimiento del causante por causas independientes de la voluntad de éste y del 
endosatario. Lo dispuesto en este párrafo se entenderá sin perjuicio de lo prevenido en las 
letras a), b) y c) anteriores.

2. El adquirente y los endosatarios a que se refieren las letras c) y d) del apartado 1 
serán considerados como legatarios si fuesen personas distintas del heredero.

3. El valor de estos bienes se adicionará al caudal hereditario, imputándolo al heredero o 
legatario respectivo, tanto si se hallasen en su poder como en el de su cónyuge o pareja 
estable.

4. Cuando en cumplimiento de lo dispuesto en este artículo resultare exigible por el 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones una cuota superior a la que se hubiere obtenido, 
en su caso, en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, lo satisfecho por este último se deducirá de lo que corresponda satisfacer 
por aquél.

5. (Derogado).
6. El importe de los bienes o valores retirados en virtud de poder o autorización con 

posterioridad al fallecimiento del poderdante, se adicionará al caudal líquido hereditario 
propiamente dicho y, en consecuencia, los interesados están obligados a incluir dichos 
bienes en el inventario de los relictos, sin que ello les releve de las responsabilidades en 
que, como consecuencia de haberlos retirado fuera de las condiciones legales, hayan podido 
incurrir en su caso.

Artículo 23.  Deducción de cargas y gravámenes.
1. En las adquisiciones por causa de muerte únicamente serán deducibles las cargas o 

gravámenes de naturaleza perpetua, temporal o redimible que aparezcan directamente 
establecidas sobre los bienes y disminuyan realmente su capital y valor, como los censos y 
las pensiones, sin que merezcan tal consideración las que constituyan obligación personal 
del adquirente ni las que, como las hipotecas y las prendas, no supongan disminución del 
valor de lo transmitido, sin perjuicio de que las deudas que garanticen puedan ser deducidas 
si concurren los requisitos establecidos en el artículo siguiente.

2. Cuando en los documentos presentados no constase expresamente la duración de las 
pensiones, cargas o gravámenes deducibles, se considerará ilimitada.

3. Se entenderá como valor del censo, a efectos de su deducción, el del capital que deba 
entregarse para su redención según las normas de la legislación civil.

4. A dichos efectos, el valor de las pensiones se obtendrá capitalizándolas al tipo de 
interés legal del dinero determinado en la Ley de Presupuestos Generales del Estado y 
tomando del capital resultante aquella parte que, según las reglas establecidas para valorar 
los usufructos, corresponda a la edad del pensionista, si la pensión es vitalicia, o la duración 
de la pensión si es temporal.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 67  Texto Refundido de las disposiciones del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

– 2466 –



Artículo 24.  Deducción de deudas del causante.
1. En las adquisiciones por causa de muerte serán deducibles con carácter general las 

deudas que dejare contraídas el causante de la sucesión siempre que su existencia se 
acredite por documento público o por documento privado que reúna los requisitos del artículo 
1.227 del Código Civil o se justifique de otro modo la existencia de aquéllas, salvo que lo 
fuesen a favor de los herederos o de los legatarios de parte alícuota o de los cónyuges, 
miembros de parejas estables, ascendientes, descendientes o hermanos de dichos 
herederos o legatarios aunque renuncien a la herencia. La Administración podrá exigir que 
se ratifique la deuda en documento público por los herederos, con la comparecencia del 
acreedor.

2. En especial serán deducibles las cantidades que adeudare el causante por razón de 
tributos de la Comunidad Foral, del Estado, de Comunidades Autónomas o de 
Corporaciones Locales o por deudas de la Seguridad Social, y que se satisfagan por los 
herederos, albaceas o administradores del caudal hereditario, aunque correspondan a 
liquidaciones giradas después del fallecimiento.

3. En el caso de que proceda la deducción de deudas y no haya metálico para 
satisfacerlas, si se hace adjudicación expresa de bienes en pago o para su pago, satisfará el 
impuesto el adjudicatario por el correspondiente concepto, según las normas establecidas en 
el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

A estos efectos, se aplicarán en primer término, y hasta donde alcancen, los bienes 
muebles, y sólo en su defecto los inmuebles.

Artículo 25.  Deducción de gastos.
En las adquisiciones por causa de muerte son deducibles para la determinación de la 

base imponible:
a) Los gastos que cuando la testamentaría o abintestato adquieran carácter litigioso se 

ocasionen en el litigio en interés común de todos los herederos por la representación 
legítima de dichas testamentarías o abintestatos, excepto los de administración del caudal 
relicto, siempre que resulten aquéllos cumplidamente justificados con testimonio de los 
autos.

b) Los gastos de última enfermedad, entierro y funeral, en cuanto se justifiquen. Los de 
entierro y funeral deberán guardar, además, la debida proporción con el caudal hereditario, 
conforme a los usos y costumbres de la localidad.

Sección tercera. Normas especiales para adquisiciones gratuitas «inter vivos»

Artículo 26.  Deducción de cargas.
En las donaciones y demás adquisiciones lucrativas «inter vivos» equiparables, del valor 

real de los bienes y derechos adquiridos se deducirán las cargas que reúnan los requisitos 
establecidos en el artículo 23 de esta Ley Foral.

Artículo 27.  Deducción de deudas.
En las donaciones y demás adquisiciones lucrativas «inter vivos» equiparables serán 

deducibles las deudas que constituyan obligación personal del adquirente, así como las 
garantizadas por derechos reales, en la parte pendiente de pago, si concurren las 
circunstancias consignadas en el artículo 24 de esta Ley Foral y el adquirente ha asumido 
fehacientemente la obligación de pagar la deuda, todo ello sin perjuicio de la tributación que, 
en su caso, proceda conforme a lo dispuesto en la normativa reguladora del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Si el adquirente no asumiese fehacientemente la obligación de pagar la deuda 
garantizada no será deducible el importe de ella, sin perjuicio de su derecho a la devolución 
de la porción de la cuota tributaria correspondiente a dicho importe, si acreditase 
fehacientemente el pago de la deuda por su cuenta dentro del plazo de prescripción del 
Impuesto. Reglamentariamente se regulará la forma de practicar la devolución.
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Sección cuarta. Comprobación de valores

Artículo 28.  Normas generales.
1. La Administración tributaria podrá comprobar el valor de los bienes y derechos 

adquiridos por los medios de comprobación establecidos en el artículo 44 de la Ley Foral 
General Tributaria y, además:

a) Utilizando los balances y datos obrantes en poder de la Administración.
Cuando se trate de acciones o participaciones en sociedades que no coticen en 

mercados nacionales o extranjeros, o de empresas no societarias, se presumirá, a efectos 
fiscales, que los balances tienen plena vigencia durante todo el siguiente ejercicio económico 
de la empresa, salvo prueba documental pública en contrario, sin perjuicio de exigir el 
balance correspondiente a la fecha de la adquisición.

b) Utilizando, con carácter subsidiario, las reglas de valoración establecidas en la Ley 
Foral 13/1992, de 19 de noviembre, del Impuesto sobre el Patrimonio de las Personas 
Físicas, referidas a la fecha del devengo del Impuesto.

c) Mediante estimación por referencia a los valores que figuren en los registros oficiales 
de carácter fiscal.

Dicha estimación por referencia podrá consistir en la aplicación de los coeficientes 
multiplicadores que se determinen y publiquen por la Administración tributaria de Navarra, en 
los términos que se establezcan reglamentariamente, a los valores que figuren en el registro 
oficial de carácter fiscal que se tome como referencia a efectos de la valoración de cada tipo 
de bienes. Tratándose de bienes inmuebles, el registro oficial de carácter fiscal que se 
tomará como referencia a efectos de determinar los coeficientes multiplicadores para la 
valoración de dichos bienes será el Registro de la Riqueza Territorial de Navarra.

d) Mediante estimación por referencia a los precios medios del mercado.
Dicha estimación por referencia podrá consistir en el empleo de un método estadístico 

de comprobación de los precios de mercado, definido reglamentariamente, a partir del cual 
se obtenga el valor más probable del bien en un mercado libre regido por el principio de la 
oferta y la demanda.

e) Las tablas evaluatorias que se aprueben por el Gobierno de Navarra.
f) El precio de venta que aparezca en la última enajenación de los mismos bienes o de 

otros de análoga naturaleza situados en igual zona o distrito.
g) El valor asignado para la subasta en las fincas hipotecadas en cumplimiento de lo 

previsto en la legislación hipotecaria.
h) Los valores asignados a los terrenos a efectos del Impuesto sobre el Incremento del 

Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.
2. La Administración tributaria podrá utilizar indistintamente cualquiera de los medios de 

comprobación señalados, pero sin que sea preciso valerse de todos, cuando el resultado 
obtenido por alguno de ellos se conceptúe justificativo del valor real.

3. Los sujetos pasivos deberán consignar en la declaración que están obligados a 
presentar, según el artículo 53, el valor real, en la fecha del devengo, que atribuyen a cada 
uno de los bienes y derechos incluidos en el incremento de patrimonio gravado. Este valor 
prevalecerá sobre el comprobado si fuese superior.

4. La notificación de la comprobación de valores se efectuará conjuntamente con la 
liquidación que, en su caso, practique la Administración tributaria.

5. Si de la comprobación de valores resultasen valores superiores a los declarados por 
los interesados, éstos podrán impugnarlos en los mismos plazos establecidos para la 
reclamación de las liquidaciones que vayan a tener en cuenta los nuevos valores o promover 
la práctica de la tasación pericial contradictoria en la forma y plazos que reglamentariamente 
se establezcan. La presentación de la solicitud de la tasación pericial contradictoria 
determinará la suspensión del ingreso de las liquidaciones practicadas y de los plazos de 
reclamación contra las mismas.

En el caso de adquisiciones lucrativas «inter vivos», cuando los valores resultantes de la 
comprobación administrativa puedan tener repercusiones tributarias para los transmitentes, 
se notificarán a éstos por separado para que puedan proceder a su impugnación en el 
mismo plazo o solicitar su corrección mediante tasación pericial contradictoria, y si la 
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reclamación o corrección fuesen estimadas, en todo o en parte, la resolución dictada 
beneficiará también a los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

CAPÍTULO VI
Base liquidable

Artículo 29.  Base liquidable.
La base liquidable del Impuesto se obtiene aplicando a la imponible las reducciones que, 

en su caso, correspondan de las previstas en los artículos siguientes de este Capítulo y 
demás disposiciones legales.

Artículo 30.  Adquisiciones «mortis causa».
Las adquisiciones «mortis causa», del pleno dominio o de la «nuda propiedad», de 

terrenos declarados como espacios naturales protegidos o propuestos como lugares de 
Interés Comunitario de la Red ecológica europea Natura 2000, disfrutarán de una reducción 
en la base imponible del Impuesto del 95 por 100. Igual reducción se practicará en la 
extinción del usufructo.

Artículo 31.  Donaciones.
Las donaciones «inter vivos», del pleno dominio o de la «nuda propiedad», de terrenos 

declarados como espacios naturales protegidos o propuestos como lugares de Interés 
Comunitario de la Red ecológica europea Natura 2000, disfrutarán de una reducción en la 
base imponible del Impuesto del 95 por 100. Igual reducción se practicará en la extinción del 
usufructo que se hubiera reservado el transmitente.

Artículo 32.  Seguros.
Las percepciones de cantidades de las entidades aseguradoras por los beneficiarios de 

contratos de seguros sobre la vida a que se refiere el artículo 8.c), que se hubieran 
celebrado antes del 24 de junio de 1992, disfrutarán de las siguientes reducciones en la base 
imponible:

a) Reducción del 90 por 100 de las cantidades que excedan de 3.005,06 euros cuando el 
parentesco entre el contratante y el beneficiario sea el de ascendiente o descendiente por 
afinidad.

b) Reducción del 50 por 100 cuando el parentesco entre el contratante y el beneficiario 
sea el de colateral de segundo grado.

c) Reducción del 25 por 100 cuando el parentesco entre el contratante y el beneficiario 
sea el de colateral de tercero o cuarto grado.

d) Reducción del 10 por 100 cuando dicho parentesco sea más distante o no exista 
parentesco.

Artículo 32 bis.  Adquisiciones “mortis causa” por sujetos pasivos con discapacidad.
Las adquisiciones “mortis causa” efectuadas por sujetos pasivos que acrediten un grado 

de discapacidad igual o superior al 33 por 100 e inferior al 65 por 100 gozarán de una 
reducción de 60.000 euros. Dicho importe será de 180.000 euros cuando el sujeto pasivo 
acredite un grado de discapacidad igual o superior al 65 por 100.

La reducción se aplicará una vez practicadas en su caso las reducciones previstas en 
este Capítulo.
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CAPÍTULO VII
Deuda tributaria

Artículo 33.  Reglas de tributación.
1. 1. Las adquisiciones "mortis causa" por herencia, legado o cualquier otro título 

sucesorio tributarán con arreglo al grado de parentesco que medie entre el causante y el 
causahabiente.

Si no fuesen conocidos los causahabientes se exigirá el impuesto por la tarifa 
correspondiente a la sucesión entre extraños, sin perjuicio de la devolución que proceda una 
vez que aquellos fueren conocidos.

2. Las adquisiciones por donación o cualquier otro negocio jurídico a título gratuito e 
“inter vivos” tributarán con arreglo al grado de parentesco que medie entre el donante y el 
donatario.

En el supuesto de adquisición de bienes o derechos por donación o cualquier otro 
negocio jurídico a título gratuito e “inter vivos” por parte de descendientes o adoptados, 
precedida de otra u otras adquisiciones de los mismos bienes o derechos, realizada dentro 
de los últimos tres años inmediatamente anteriores a la citada adquisición, por donación o 
negocio jurídico a título gratuito e “inter vivos” a favor del ascendiente o adoptante y 
realizada por otro descendiente o adoptado del mismo, tributará teniendo en cuenta el 
parentesco del primer donante con respecto al último donatario, descontándose, en su caso, 
la cuota ingresada correspondiente a las donaciones precedentes.

3. Los seguros sobre la vida tributarán por el grado de parentesco entre el contratante o 
tomador del seguro y el beneficiario. En los seguros colectivos así como en los contratados 
por las empresas a favor de sus empleados se estará al grado de parentesco entre el 
asegurado y el beneficiario.

Artículo 34.  Cuota tributaria.
1. La cuota del impuesto se obtendrá aplicando a la base liquidable, calculada según lo 

dispuesto en el capítulo anterior, los tipos de gravamen que correspondan de los que se 
indican a continuación, en función del grado de parentesco y del título jurídico de la 
adquisición determinados conforme a lo dispuesto en el artículo anterior.

a) 1.º Cónyuges o miembros de una pareja estable, según su legislación específica, 
cuando se trate de adquisiciones «mortis causa» por herencia, legado o cualquier otro título 
sucesorio, así como de percepción de cantidades por los beneficiarios de contratos de 
seguro sobre la vida para caso de muerte del asegurado a que se refiere el artículo 8.°c).

Tipo de gravamen:
-Base liquidable hasta 250.000 euros: 0 por 100.
-Resto de base: 0,80 por 100.
2.º Cónyuges o miembros de una pareja estable, según su legislación específica, cuando 

se trate de adquisiciones por donación o cualquier otro negocio jurídico a título gratuito e 
«inter vivos», así como de percepción de cantidades por los beneficiarios de contratos de 
seguro sobre la vida a que se refieren las letras d) y e) del artículo 8.

Tipo de gravamen: 0,8 por 100.
3.º Ascendientes o descendientes en línea recta por consanguinidad, adoptantes o 

adoptados, cuando se trate de adquisiciones «mortis causa» por herencia, legado o 
cualquier otro título sucesorio, así como de percepción de cantidades por los beneficiarios de 
contratos de seguro sobre la vida para caso de muerte del asegurado a que se refiere el 
artículo 8.°c).

Tipos de gravamen que se indican en la siguiente tarifa:

Base liquidable hasta
(euros)

Cuota íntegra 
(euros) Resto base hasta (euros) Tipo de 

gravamen
250.000 0 250.000 2%
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Base liquidable hasta
(euros)

Cuota íntegra 
(euros) Resto base hasta (euros) Tipo de 

gravamen
500.000 5.000 500.000 4%
1.000.000 25.000 800.000 8%
1.800.000 89.000 1.200.000 12%
3.000.000 233.000 Resto de base 16%

4.º Ascendientes o descendientes en línea recta por consanguinidad, adoptantes o 
adoptados, cuando se trate de adquisiciones por donación o cualquier otro negocio jurídico a 
título gratuito e «inter vivos», así como de percepción de cantidades por los beneficiarios de 
contratos de seguro sobre la vida a que se refieren las letras d) y e) del artículo 8.

Tipos de gravamen que se indican en la siguiente tarifa:

Base liquidable hasta 
(euros)

Cuota íntegra 
(euros)

Resto base hasta 
(euros)

Tipo de 
gravamen

  250.000 0,80%
250.000 2.000 250.000 2%
500.000 7.000 500.000 3%
1.000.000 22.000 800.000 4%
1.800.000 54.000 1.200.000 6%
3.000.000 126.000 Resto de base 8%»

b) Ascendientes y descendientes por afinidad y colaterales de segundo y tercer grado, 
cuando se trate de adquisiciones «mortis causa» así como de percepciones de contratos de 
seguro sobre la vida para caso de muerte del asegurado a que se refiere la letra c) del 
artículo 8:

BASE LIQUIDABLE TIPO DE GRAVAMEN
Hasta 7.813,16 0,80%
Exceso sobre 7.813,16 El que corresponda conforme a las letras c), d) y e) siguientes

c) Ascendientes y descendientes por afinidad.
En los supuestos previstos en la letra b) se gravará el exceso sobre la cantidad a que se 

refiere dicha letra:

BASE LIQUIDABLE TIPO DE GRAVAMEN
Hasta 6.010,12 6,00%
De 6.010,13 a 12.020,24 7,00%
De 12.020,25 a 30.050,61 8,00%
De 30.050,62 a 60.101,21 10,00%
De 60.101,22 a 90.151,82 11,00%
De 90.151,83 a 120.202,42 13,00%
De 120.202,43 a 150.253,03 14,00%
De 150.253,04 a 300.506,05 16,00%
De 300.506,06 a 601.012,10 17,00%
De 601.012,11 a 1.803.036,31 18,00%
De 1.803.036,32 a 3.005.060,52 19,00%
De 3.005.060,53 en adelante 20,00%

d) Colaterales de segundo grado.
a’) En los supuestos previstos en la letra b) se gravará el exceso sobre la cantidad a que 

se refiere dicha letra:

Base liquidable Tipo de gravamen
Hasta 6.010,12 8,00 %
De 6.010,13 a 12.020,24 9,00 %
De 12.020,25 a 30.050,61 10,00 %
De 30.050,62 a 60.101,21 11,00 %
De 60.101,22 a 90.151,82 13,00 %
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Base liquidable Tipo de gravamen
De 90.151,83 a 120.202,42 15,00 %
De 120.202,43 a 150.253,03 17,00 %
De 150.253,04 a 300.506,05 20,00 %
De 300.506,06 a 601.012,10 23,00 %
De 601.012,11 a 1.803.036,31 26,00 %
De 1.803.036,32 a 3.005.060,52 30,00 %
De 3.005.060,53 en adelante 35,00 %

b’) La adquisición “mortis causa” del pleno dominio de la vivienda habitual del causante, 
por uno o varios de sus hermanos, tributará al tipo especial de gravamen del 0,8 por 100, 
siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

a’’) Que el adquirente hubiese convivido con el causante, en la vivienda habitual de éste, 
durante los cinco años anteriores al fallecimiento.

b’’) Que el adquirente no enajene la vivienda heredada y esta constituya su residencia 
habitual durante los cinco años siguientes a su adquisición, salvo que concurra alguna de las 
circunstancias previstas en la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas en virtud de las cuales se exonera de la obligación temporal de mantener la vivienda 
como habitual.

El tipo será el resultante de la aplicación de la tarifa establecida en la subletraa’) de esta 
letra d) sobre la base liquidable calculada conforme a lo establecido en el Capítulo VI sobre 
el valor integro de los bienes, incluyendo el valor de la vivienda.

La aplicación del tipo especial de gravamen procederá igualmente cuando la vivienda 
estuviera incluida dentro del lote adjudicado al heredero, siempre que tal adjudicación no 
conlleve exceso de adjudicación a favor del adjudicatario de la misma.

A estos efectos se atenderá al concepto de vivienda habitual definido en la normativa del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

e) Colaterales de tercer grado.
En los supuestos previstos en la letra b) se gravará el exceso sobre la cantidad a que se 

refiere dicha letra:

BASE LIQUIDABLE TIPO DE GRAVAMEN
Hasta 6.010,12 9,00%
De 6.010,13 a 12.020,24 10,00%
De 12.020,25 a 30.050,61 11,00%
De 30.050,62 a 60.101,21 13,00%
De 60.101,22 a 90.151,82 15,00%
De 90.151,83 a 120.202,42 17,00%
De 120.202,43 a 150.253,03 20,00%
De 150.253,04 a 300.506,05 23,00%
De 300.506,06 a 601.012,10 26,00%
De 601.012,11 a 1.803.036,31 30,00%
De 1.803.036,32 a 3.005.060,52 34,00%
De 3.005.060,53 en adelante 39,00%

f) Colaterales de cuarto grado.

Base Liquidable
Tipo de gravamen

–
%

Hasta 6.012,12 11,00
De 6.010,13 a 12.020,24 12,00
De 12.020,25 a 30.050,61 13,00
De 30.050,62 a 60.101,21 15,00
De 60.101,22 a 90.151,82 17,00
De 90.151,83 a 120.202,42 20,00
De 120.202,43 a 150.253,03 23,00
De 150.253,04 a 300.506,05 26,00
De 300.506,06 a 601.012,10 31,00
De 601.012,11 a 1.803.036,31 35,00
De 1.803.036,32 a 3.005.060,52 39,00
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Base Liquidable
Tipo de gravamen

–
%

De 3.005.060,53 en adelante 43,00

g) Colaterales de grados más distantes y extraños.

TIPO DE GRAVAMEN BASE LIQUIDABLE
Hasta 6.010,12 11,00%
De 6.010,13 a 12.020,24 12,00%
De 12.020,25 a 30.050,61 14,00%
De 30.050,62 a 60.101,21 16,00%
De 60.101,22 a 90.151,82 18,00%
De 90.151,83 a 120.202,42 21,00%
De 120.202,43 a 150.253,03 24,00%
De 150.253,04 a 300.506,05 29,00%
De 300.506,06 a 601.012,10 36,00%
De 601.012,11 a 1.803.036,31 40,00%
De 1.803.036,32 a 3.005.060,52 45,00%
De 3.005.060,53 en adelante 48,00%

2. Las tarifas de los ordinales 1.º, 3.º y 4.º del apartado 1.a) tienen carácter progresivo y 
cada tipo de gravamen se aplicará sobre cada uno de los tramos de la base liquidable que 
se indican.

Por el contrario, las tarifas de las letras b) a g), ambas inclusive, del apartado 1 no tienen 
carácter progresivo y se aplicarán sobre la total base liquidable.

3. Cuando de la aplicación de tipos resulte que a un incremento de la base corresponde 
una porción de cuota superior a dicho incremento, se reducirá de oficio la cuota en el importe 
del exceso o diferencia.

Artículo 35.  Deducción por doble imposición.
Cuando el contribuyente tenga su residencia en territorio español, en los términos 

establecidos en la normativa estatal, tendrá derecho a deducir la menor de las dos 
cantidades siguientes:

a) El importe efectivo de lo satisfecho en el extranjero por razón de gravamen similar que 
afecte al incremento patrimonial sometido a este Impuesto.

b) El resultado de aplicar el tipo medio efectivo de gravamen de este Impuesto al 
incremento patrimonial correspondiente a bienes que radiquen o derechos que puedan ser 
ejercitados fuera de España, cuando hubiesen sido sometidos a gravamen en el extranjero 
por un impuesto similar.

CAPÍTULO VIII
Devengo y prescripción

Artículo 36.  Devengo.
1. En las adquisiciones por causa de muerte y en la percepción de cantidades, 

cualquiera que sea su modalidad, por los beneficiarios de contratos de seguro sobre la vida 
para caso de muerte del asegurado, el Impuesto se devengará el día del fallecimiento del 
causante o del asegurado, o cuando adquiera firmeza la declaración de fallecimiento del 
ausente, conforme al artículo 196 del Código Civil, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 6 de esta Ley Foral referente al cumplimiento de las condiciones resolutorias y 
siempre que concurran las circunstancias determinadas en el artículo 197 del Código Civil.

2. En las adquisiciones por donación o por otros negocios jurídicos lucrativos e ínter 
vivos, el Impuesto se devengará el día en que se cause el acto o contrato, entendiéndose 
por tal, cuando se trate de la adquisición de cantidades por el beneficiario de un seguro 
sobre la vida para caso de sobrevivencia del contratante o del asegurado, aquel en que la 
primera o única cantidad a percibir sea exigible por el beneficiario, y cuando se trate de 
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adquisiciones producidas en vida del causante o donante como consecuencia de contratos y 
pactos sucesorios o de donaciones monis causa, el día en que se causen o celebren dichos 
acuerdos.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, toda adquisición de bienes o 
derechos cuya efectividad se halle suspendida por la concurrencia de una condición, un 
término, un fideicomiso, una fiducia sucesoria de las reguladas en el título XI del libro II de la 
Compilación del Derecho Civil Foral de Navarra o cualquier otra limitación, se entenderá 
siempre realizada el día en que dichas limitaciones desaparezcan, atendiéndose a este 
momento para determinar el valor de los bienes y los tipos de gravamen.

Artículo 37.  Prescripción.
1. La prescripción del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones se regulará por lo 

previsto en los artículos 55 y siguientes de la Ley Foral General Tributaria.
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, a los efectos de la prescripción, se 

tomará como fecha de los documentos privados la de su presentación, a menos que con 
anterioridad concurra cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 1227 del 
Código Civil, en cuyo caso se computará la fecha de la incorporación, inscripción, 
fallecimiento o entrega, respectivamente. En los contratos no reflejados documentalmente se 
tomará como fecha, a iguales efectos, la del día en que los interesados den cumplimiento a 
lo prevenido en el artículo 53 de esta ley foral.

3. El plazo de prescripción del impuesto que grave las adquisiciones derivadas de la 
renuncia, en los términos del artículo 44 de esta ley foral, comenzará a contarse desde la 
fecha de aquella, sin que, a tales efectos exclusivamente fiscales, sea de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 989 del Código Civil y en la ley 315 de la Compilación.

4. En el supuesto de escrituras autorizadas por funcionarios extranjeros, el plazo de 
prescripción se computará desde la fecha de su presentación ante cualquier Administración 
española, salvo que un Tratado, Convenio o Acuerdo Internacional, suscrito por España, fije 
otra fecha para el inicio de dicho plazo.

CAPÍTULO IX
Normas especiales

Sección primera. Disposiciones comunes

Artículo 38.  Usufructo, uso y habitación.
1. Para la valoración de los derechos de usufructo, uso, habitación y nuda propiedad se 

aplicarán las reglas siguientes:
a) El valor del usufructo temporal se reputará, según su duración, en un tanto por ciento 

del valor total de los bienes, que será del diez por ciento hasta cinco años inclusive de 
duración; y por cada año más se aumentará la estimación del mismo en un dos por ciento 
del valor total de los bienes, sin que, en ningún caso, pueda exceder del setenta por ciento 
de dicho valor total.

b) En los usufructos vitalicios se estimará que el valor es igual al 70 por 100 del valor 
total de los bienes cuando el usufructuario cuente menos de 20 años, minorándose el 
porcentaje a medida que aumenta la edad, en la proporción de un 1 por 100 menos por cada 
año más, con el límite mínimo del 10 por 100 del valor total.

c) El valor de la nuda propiedad se computará por la diferencia entre el valor del 
usufructo, uso y habitación y el valor total de los bienes. En los usufructos vitalicios que, a su 
vez, sean temporales, la nuda propiedad se valorará aplicando, de las reglas anteriores, 
aquella que le atribuya menor valor.

d) Cuando el usufructo se hubiese constituido a favor de una persona jurídica, para 
determinar el valor de la nuda propiedad atribuida a una persona física se aplicarán las 
reglas previstas en las letras a) y c); y si se estableciere por tiempo indeterminado el 
usufructo se valorará en el 60 por 100 del valor total atribuido a los bienes.
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e) El valor de los derechos reales de uso y habitación será el que resulte de aplicar al 75 
por 100 del valor de los bienes sobre los que fueren impuestos las reglas correspondientes a 
la valoración de los usufructos temporales o vitalicios, según los casos.

2. Siempre que el adquirente tenga facultad de disponer de los bienes, se liquidará el 
Impuesto en pleno dominio, sin perjuicio de la devolución que, en su caso, proceda.

3. Al adquirirse los derechos de usufructo, uso y habitación se le exigirá el Impuesto al 
adquirente, conforme a la naturaleza jurídica de su título de adquisición, sobre la base del 
valor de estos derechos.

4. Al adquirente de la nuda propiedad se le exigirá el Impuesto, conforme a la naturaleza 
jurídica del título por el que adquiere, sobre la base del valor de la misma y aplicándose el 
tipo que corresponda al valor íntegro de los bienes.

Sin perjuicio de lo anterior, al extinguirse el usufructo, el primer nudo propietario viene 
obligado por el mismo título de adquisición a pagar por el concepto de extinción de usufructo, 
sobre el tanto por ciento por el que no se haya liquidado el Impuesto al adquirirse la nuda 
propiedad, cuyo porcentaje se aplicará sobre el valor que tuviesen los bienes en el momento 
de la consolidación del dominio, con sujeción a las tarifas vigentes en tal fecha y por el tipo 
que corresponda al valor íntegro de los bienes.

Cuando en la extinción de un usufructo no se acredite el título del primer nudo propietario 
se presumirá, a los efectos fiscales de dicha extinción, que el título fue el de herencia entre 
extraños.

Las obligaciones del nudo propietario nacidas de los apartados anteriores son, en todo 
caso, transmisibles a los adquirentes de la nuda propiedad, que tendrán que pagar, en el 
momento de la extinción del usufructo, lo que hubiera tenido que satisfacer el primer nudo 
propietario.

5. a) Si se transmite el usufructo o la nuda propiedad se practicará una nueva 
autoliquidación evaluándolos con arreglo a las reglas anteriores y teniendo en cuenta el 
vínculo jurídico entre el transmitente y el adquirente, con independencia de las liquidaciones 
procedentes con arreglo a los apartados anteriores.

b) Si el usufructuario transmite su derecho al nudo propietario se le exigirá a éste la 
mayor de las liquidaciones entre la que se encuentre pendiente de ingreso por la 
desmembración del dominio y la correspondiente al negocio jurídico en cuya virtud adquiere 
el usufructo.

Si el nudo propietario transmite su derecho al usufructuario, o si ambos lo transmiten a 
un tercero, se exigirán únicamente las liquidaciones correspondientes a tales adquisiciones.

c) La renuncia, aunque sea pura y simple, de un usufructo ya aceptado se considerará a 
efectos fiscales como donación del usufructuario al nudo propietario, aplicándose lo 
dispuesto en la letra b) anterior.

6. En los usufructos sucesivos se exigirá el Impuesto al nudo propietario teniendo en 
cuenta el usufructo de mayor porcentaje y a la extinción de este usufructo pagará el nudo 
propietario por el aumento de valor que la nuda propiedad experimenta como consecuencia 
de comenzar el usufructo de menor porcentaje, por título de consolidación parcial si el 
usufructo de mayor coeficiente era el primero y por cumplimiento de condición suspensiva o 
de plazo si era posterior, y así sucesivamente al extinguirse los demás usufructos.

7. Si el usufructo se establece con condición resolutoria distinta de la vida del 
usufructuario se autoliquidará por las reglas establecidas en los apartados anteriores para 
los usufructos vitalicios a reserva de que, cumplida la condición resolutoria, se practique 
nueva autoliquidación, conforme a las reglas establecidas para el usufructo temporal, y se 
hagan, en virtud de la misma, las rectificaciones que procedan en beneficio de la Comunidad 
Foral o del interesado.

8. Al extinguirse los derechos de uso y habitación se exigirá el Impuesto al usufructuario, 
si lo hubiere, en razón del aumento del valor del usufructo, y si dicho usufructo no existiese 
se exigirá al nudo propietario el impuesto correspondiente a la extinción de los mismos 
derechos. Si el usufructo se extinguiese antes que los derechos de uso y habitación, el nudo 
propietario pagará el impuesto correspondiente por la consolidación parcial operada por la 
extinción de dicho derecho de usufructo, en cuanto al aumento que, en virtud de la misma, 
experimente el valor de su nuda propiedad.
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Artículo 39.  Pensiones.
1. Las pensiones constituidas a título gratuito tributarán según el parentesco entre el 

pensionista y el que la constituya, y se valorarán conforme a las reglas señaladas en el 
artículo 23.4 de esta Ley Foral.

2. En las pensiones constituidas por testamento, cuando el capital de las mismas se 
rebaje del caudal hereditario, al extinguirse aquéllas, el adquirente del bien vendrá obligado 
a satisfacer el Impuesto correspondiente al capital de la pensión, según la tarifa vigente en el 
momento de constituirse ésta.

3. Las pensiones constituidas a cambio de cesión de bienes o derechos, cuando el 
transmitente sea persona distinta del pensionista, tributarán por la tarifa del Impuesto 
correspondiente al grado de parentesco entre ambos.

Artículo 40.  Otras figuras.
Serán aplicables las reglas de valoración del Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados a la constitución a título gratuito de promesas 
y opciones de contratos y de censos. En las transacciones se liquidará el Impuesto según el 
título por el que se adjudiquen, declaren o reconozcan los bienes o derechos litigiosos.

Sección segunda. Adquisiciones «mortis causa»

Artículo 41.  Partición.
1. En las sucesiones hereditarias, cualesquiera que sean las particiones y adjudicaciones 

que los interesados hagan, se considerará, a los efectos del Impuesto, como si se hubiesen 
hecho con estricta igualdad y con arreglo a las normas reguladoras de la sucesión, estén o 
no los bienes sujetos al pago del Impuesto, exentos o bonificados y, en consecuencia, los 
aumentos que en la comprobación de valores resulten se prorratearán entre los distintos 
adquirentes o herederos.

2. Si los bienes en cuya comprobación resulte aumento de valores o a los que deba 
aplicarse la no sujeción, exención o bonificación fuesen legados específicamente por el 
testador a persona determinada o adjudicados en concepto distinto del de herencia, los 
aumentos o disminuciones afectarán sólo al que adquiera dichos bienes.

Artículo 42.  Excesos de adjudicación.
Cuando en las sucesiones hereditarias se adjudiquen a un heredero o legatario bienes 

que, según el valor declarado, excedan del importe de su haber en concepto de tal, a 
expensas de los demás herederos con quienes contraigan el compromiso de reintegrarles en 
metálico de dichos excesos, pagará aquel heredero o legatario el Impuesto, cuando proceda, 
por el concepto de adjudicación por el exceso percibido, conforme a las normas del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados; pero todos y cada uno 
de los herederos vendrán obligados a pagar el correspondiente a las cantidades que 
tuviesen asignadas por el concepto de herencia.

Artículo 43.  Donaciones «mortis causa».
Las donaciones «mortis causa» y las a ellas asimiladas, cualquiera que sea la clase de 

bienes en que consistan, tributarán como las herencias, según la cuantía y el grado de 
parentesco entre el donante y el donatario.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando, conforme a la ley 166 de la 
Compilación del Derecho Civil Foral de Navarra, la donación se hiciere con entrega de 
bienes, tributará como donación «inter vivos».

Artículo 44.  Renuncia de la herencia.
1. En la repudiación o renuncia pura, simple y gratuita de la herencia o legado, los 

beneficiarios de la misma tributarán por la adquisición de la parte repudiada o renunciada 
con arreglo a la tarifa que correspondería aplicar al renunciante o al que repudia salvo que 
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por el parentesco del causante con el favorecido proceda la aplicación de otra tarifa más 
gravosa.

Si el favorecido por la renuncia recibiese directamente otros bienes del causante, solo se 
aplicará lo dispuesto en el párrafo anterior cuando la suma de las autoliquidaciones 
practicadas por la adquisición separada de ambos grupos de bienes fuese superior a la 
autoliquidación correspondiente al valor de todos, con aplicación de la tarifa que corresponda 
en función del grado de parentesco del favorecido por la renuncia con el causante.

2. En los demás casos de renuncia a favor de persona determinada, se exigirá el 
Impuesto al renunciante, sin perjuicio de lo que deba liquidarse, además, por la cesión o 
donación de la parte renunciada.

3. Toda repudiación o renuncia hecha después de prescrito el Impuesto correspondiente 
a la herencia o legado, se reputará a efectos fiscales como donación del repudiante o 
renunciante hacia el favorecido por la misma.

Artículo 45.  Sustituciones.
1. En la sustitución vulgar sólo se exigirá el Impuesto al sustituto y atendiendo a su grado 

de parentesco con el causante, cuando el heredero instituido falleciera antes que aquél o no 
pudiera aceptar la herencia.

Si no quisiera aceptarla se estará a lo prevenido para el caso de renuncia.
2. En las sustituciones pupilar y ejemplar contempladas en el Código Civil se exigirá el 

Impuesto al sustituto cuando se realice aquélla, atendiendo al grado de parentesco con el 
descendiente sustituido y sin perjuicio de lo satisfecho por éste al fallecimiento del testador.

3. a) En la sustitución fideicomisaria se pagará el Impuesto en la institución y en cada 
sustitución con arreglo al parentesco entre el sustituto y el causante, haciéndose aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 36.3 de esta Ley Foral.

b) Si los herederos instituidos en tal concepto no tuviesen derecho en ningún caso a 
disponer de los bienes de la herencia sujetos a la sustitución, ya por actos «inter vivos» o por 
causa de muerte, se reputarán como meros usufructuarios.

c) Cuando la autorización para disponer de dichos bienes se halle afecta a una condición 
puramente potestativa, cuyo cumplimiento dependa de la exclusiva voluntad de cualquiera 
de los herederos, albaceas, contadores-partidores o de otra persona expresamente 
designada en el testamento, se liquidará por la plena propiedad de aquéllos; pero los 
derechohabientes del heredero podrán solicitar la devolución del Impuesto satisfecho por su 
causante en la parte correspondiente a la nuda propiedad si justifican el incumplimiento de la 
condición y la transmisión de los bienes afectados por la sustitución íntegramente al sustituto 
designado.

d) La disposición de la letra anterior se observará también cuando el testador autorice al 
heredero para disponer de los bienes en caso de necesidad, ya le imponga o no la 
obligación de justificar ésta, enajenando antes sus bienes propios, así como cuando dicha 
autorización deban otorgarla los coherederos, albaceas, contadores-partidores u otra 
persona expresamente designada por el testador.

Para que la devolución proceda deberá también acreditarse en estos casos la 
transmisión íntegra al sustituto de los bienes de la herencia sujetos a la sustitución.

4. Lo dispuesto en este artículo se aplicará a los casos de sustitución de legados.

Artículo 46.  Fideicomisos.
1. En los fideicomisos, cuando dentro de los plazos en que debe presentarse la 

autoliquidación no sea conocido el heredero fideicomisario, pagará el fiduciario con arreglo a 
los tipos establecidos para las herencias entre extraños, cualquiera que sea su parentesco 
con el causante.

2. Lo pagado con arreglo al apartado precedente aprovechará al fideicomisario cuando 
sea conocido. Si el tipo de gravamen que le correspondiese fuese inferior al aplicado al 
fiduciario, quien hubiese hecho el pago superior o sus causahabientes tendrán derecho a la 
devolución del exceso satisfecho.
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3. Si dentro de dichos plazos se conociese el heredero fideicomisario, satisfará éste el 
Impuesto con arreglo a la escala de las herencias que corresponde al grado de parentesco 
con el causante y al valor de los bienes adquiridos.

4. Si el fiduciario o persona encargada por el testador de transmitir la herencia pudiera 
disfrutarla en todo o en parte, temporal o vitaliciamente, o tuviese la facultad de disponer de 
los productos o rentas de los bienes hasta su entrega al heredero fideicomisario, pagará el 
Impuesto en concepto de usufructuario y con arreglo al grado de parentesco que le una con 
el causante. En este caso el fideicomisario satisfará también al entrar en posesión de los 
bienes el Impuesto correspondiente, no computándose en su favor lo pagado por el 
fiduciario.

5. En los fideicomisos en que se dejen en propiedad los bienes hereditarios al heredero 
fiduciario, aun cuando sea con la obligación de levantar alguna carga, en los términos que 
establece el artículo 788 del Código Civil, se liquidará el Impuesto como herencia en 
propiedad, con deducción de la carga, si fuese deducible, por la cual satisfará el impuesto el 
que adquiera el beneficio consiguiente al gravamen impuesto al heredero, por el título o 
concepto que jurídicamente corresponda al acto, y si el beneficiario no fuese conocido, 
satisfará el impuesto correspondiente a dicho concepto el heredero, pudiendo repercutir el 
Impuesto satisfecho por la carga al beneficiario cuando fuese conocido.

En los fideicomisos se tendrá en cuenta, para la liquidación correspondiente al 
fideicomisario, lo dispuesto en el artículo 36.3 de esta Ley Foral.

Artículo 47.  Heredamiento de confianza.
El heredamiento de confianza, regulado en el Título XII del Libro II de la Compilación, se 

considerará como fideicomiso a los efectos del Impuesto.

Artículo 48.  Reservas.
1. En la herencia de bienes reservables, conforme a las leyes 273 y 177 y 179 de la 

Compilación y al artículo 811 del Código Civil, satisfará el Impuesto el reservista, en 
concepto de usufructuario; pero si la reserva se extinguiera vendrá obligado el reservista a 
satisfacer el Impuesto correspondiente a la nuda propiedad, con aplicación, en tal caso, de lo 
previsto en el artículo 36.3 de esta ley foral y sin perjuicio de la aplicación, en su caso, de lo 
dispuesto en el artículo 46 de esta ley foral.

2. En la reserva ordinaria a que se refieren los artículos 968, 969, 979 y 980 del Código 
Civil, se exigirá el Impuesto al reservista por el pleno dominio, sin perjuicio del derecho a la 
devolución de lo satisfecho por la nuda propiedad de los bienes a que afecte, cuando se 
acredite la transmisión de los mismos bienes o sus subrogados al reservatorio.

3. Si el reservista enajenare los bienes sobre los que está constituida la reserva con el 
consentimiento de todos los que en el momento de la enajenación sean presuntos 
reservatarios, se considerará fiscalmente extinguida la reserva y liquidará por tal concepto.

4. El reservatario satisfará el Impuesto según la escala de herencias teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 36.3 y atendiendo el grado de parentesco entre aquél y la persona 
de quien procedan los bienes, prescindiendo del que le una con el reservista.

Sección tercera. Adquisiciones gratuitas «inter vivos»

Artículo 49.  Donaciones onerosas y remuneratorias.
1. Las donaciones con causa onerosa y las remuneratorias tributarán por tal concepto y 

por su total importe. Si existieran recíprocas prestaciones o se impusiera algún gravamen al 
donatario, tributarán por el mismo concepto solamente por la diferencia, sin perjuicio de la 
tributación que pudiera proceder por las prestaciones concurrentes o por el establecimiento 
de los gravámenes.

2. Las cesiones de bienes a cambio de pensiones vitalicias o temporales tributarán como 
donación por la parte en que el valor de los bienes exceda al de la pensión, con arreglo a lo 
establecido en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados.
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Artículo 50.  Dotes y dotaciones.
Las dotes y dotaciones se considerarán donaciones a los efectos del Impuesto. Cuando 

las mismas consistan en el abono de una renta o pensión, vitalicia o temporal, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 39.

Artículo 51.  Acumulación de donaciones entre sí.
Las donaciones y demás transmisiones «inter vivos» equiparables que se otorguen por 

un mismo donante a un mismo donatario dentro del plazo de tres años, a contar desde la 
fecha de cada una, se considerarán como una sola transmisión a los efectos de la 
liquidación del Impuesto, y los tipos aplicables serán fijados en función de la suma de todas 
las bases determinadas.

Procederá asimismo la acumulación cuando, dentro de ese plazo de tres años, se 
perciban cantidades por el beneficiario-donatario de un seguro sobre la vida para caso de 
sobrevivencia del asegurado-donante.

En ningún caso procederá la devolución de las cuotas satisfechas con anterioridad por 
las donaciones, las demás transmisiones lucrativas equiparables y los seguros acumulados 
a la adquisición actual.

Artículo 52.  Acumulación de donaciones a la herencia.
Las donaciones y demás hechos imponibles referidos en el artículo anterior se 

acumularán a la sucesión que se cause por el donante a favor del donatario, siempre que el 
plazo que medie entre aquéllos y ésta no exceda de tres años. Todos estos hechos 
imponibles se considerarán a los efectos de determinar el tipo aplicable como una sola 
adquisición.

En ningún caso procederá la devolución de las cuotas satisfechas con anterioridad por 
las donaciones, las demás transmisiones lucrativas equiparables y los seguros acumulados 
a la sucesión.

Artículo 52 bis.  Donación de bienes comunes de la sociedad conyugal.
En la donación por ambos cónyuges de bienes o derechos comunes de la sociedad 

conyugal se entenderá que existen dos donaciones.

CAPÍTULO X
Obligaciones formales

Artículo 53.  Declaración.
Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar una declaración tributaria, 

comprensiva de los hechos imponibles a que se refiere la presente Ley Foral, con el 
contenido, en los plazos y en la forma que reglamentariamente se fijen.

La Administración podrá conceder la prórroga de los plazos de presentación en los 
términos que reglamentariamente se determinen.

Artículo 54.  Presentador del documento.
(Derogado).

Artículo 55.  Deberes de autoridades, funcionarios y particulares.
1. Los órganos judiciales remitirán al Departamento de Economía y Hacienda relación 

mensual de los fallos ejecutoriados o que tengan el carácter de sentencia firme de los que se 
desprenda la existencia de incrementos de patrimonio gravados por el Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones.

2. Los encargados del Registro Civil remitirán al Departamento de Economía y Hacienda, 
dentro de la primera quincena de cada mes, relación nominal de los fallecidos en el mes 
anterior y de su domicilio.
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3. Los Notarios están obligados a facilitar los datos que les reclame el Departamento de 
Economía y Hacienda acerca de los actos en que hayan intervenido en el ejercicio de sus 
funciones, y a expedir gratuitamente en el plazo de quince días las copias que aquéllos les 
pidan de los documentos que autoricen o tengan en su protocolo, salvo cuando se trate de 
los instrumentos públicos a que se refieren los artículos 34 y 35 de la Ley de 28 de mayo de 
1862 y los relativos a cuestiones matrimoniales, con excepción de los referentes al régimen 
económico de la sociedad conyugal.

Asimismo, estarán obligados a remitir, dentro de la primera quincena de cada trimestre, 
relación o índice comprensivo de todos los documentos autorizados en el trimestre anterior 
que se refieran a actos o contratos que pudieran dar lugar a los incrementos patrimoniales 
que constituyen el hecho imponible del Impuesto. También están obligados a remitir, dentro 
del mismo plazo, relación de los documentos privados con el contenido indicado que les 
hayan sido presentados para su conocimiento o legitimación de firmas.

Además los Notarios remitirán por vía telemática al Departamento de Economía y 
Hacienda una copia electrónica de las escrituras de conformidad con lo dispuesto en la 
legislación notarial, así como un documento informativo de los elementos básicos de las 
mismas por ellos autorizadas. Este documento informativo deberá remitirse respecto de los 
hechos imponibles que se determinen mediante Orden Foral del Consejero de Economía y 
Hacienda, quien además establecerá los procedimientos, estructura y plazos en los que 
debe ser remitida esta información, dentro de los límites establecidos en el artículo 103 de la 
Ley Foral 13/2000, General Tributaria.

4. Los órganos judiciales, intermediarios financieros, asociaciones, fundaciones, 
sociedades, funcionarios, particulares y cualesquiera otras entidades públicas o privadas no 
acordarán entregas de bienes a personas distintas de su titular sin que se acredite 
previamente el pago del Impuesto o su exención, a menos que el Departamento de 
Economía y Hacienda lo autorice.

5. Las Entidades de seguros no podrán efectuar la liquidación y pago de los concertados 
sobre la vida de una persona sin que se acredite previamente el pago del Impuesto o su 
exención, a menos que el Departamento de Economía y Hacienda lo autorice.

6. Los Registradores de la Propiedad y Mercantiles con destino en el ámbito territorial de 
la Comunidad Foral de Navarra deberán remitir al Departamento de Economía y Hacienda, 
dentro de los veinte días siguientes a la finalización de cada trimestre natural y referida al 
mismo, una declaración comprensiva de los documentos relativos a actos o contratos sujetos 
a este Impuesto que se presenten a inscripción en los citados registros, cuando el pago de 
dicho Impuesto o la presentación de la declaración tributaria se haya realizado en otra 
Comunidad Autónoma. Se autoriza al Consejero de Economía y Hacienda a establecer el 
formato, condiciones, diseño y demás extremos necesarios para el cumplimiento de las 
obligaciones formales a que se refiere el párrafo anterior.

7. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los apartados anteriores se 
sancionará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62 de esta Ley Foral.

Cuando se trate de órganos jurisdiccionales, el Departamento de Economía y Hacienda 
pondrá los hechos en conocimiento del Consejo General del Poder Judicial, por conducto del 
Ministerio Fiscal, a los efectos pertinentes.

Artículo 56.  Efectos de la falta de presentación.
1. Los documentos que contengan actos o contratos de los que resulte la existencia de 

un incremento de patrimonio adquirido a título lucrativo no se admitirán ni surtirán efectos en 
oficinas o registros públicos sin que conste en ellos el ingreso de la correspondiente 
autoliquidación, su exención o no sujeción, salvo lo previsto en la legislación hipotecaria o 
autorización expresa del departamento competente en materia tributaria.

El justificante de la recepción por parte de la Administración de la copia electrónica de la 
escritura a que se refiere el artículo 55.3, junto con el justificante de la presentación del 
documento en la Administración tributaria o el ejemplar para el interesado de la 
autoliquidación en la que conste el pago del mismo o la declaración de no sujeción o 
exención, debidamente validada, todo ello en la forma y términos que determine la persona 
titular del departamento competente en materia tributaria, serán requisitos suficientes para la 
acreditación a que se refiere el párrafo anterior.
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En todo caso el justificante de presentación o pago telemático regulado por la persona 
titular del departamento competente en materia tributaria servirá a todos los efectos como 
justificante de la presentación y pago de la autoliquidación.

2. Los Juzgados y Tribunales que hubiesen admitido los documentos a que se refiere el 
apartado anterior sin las notas que en él se indican remitirán al Departamento de Economía 
y Hacienda copia autorizada de los mismos, en el plazo de los quince días siguientes al de 
su admisión.

3. El Consejero de Economía y Hacienda habilitará un sistema de confirmación 
permanente e inmediata que posibilite a las oficinas y registros públicos, juzgados y 
tribunales, verificar la concordancia del justificante de presentación o pago telemático con los 
datos que constan en la Hacienda Tributaria de Navarra.

CAPÍTULO XI
Gestión del Impuesto

Artículo 57.  Competencia.
1. La competencia para la gestión, inspección, liquidación y recaudación del Impuesto 

sobre Sucesiones y Donaciones corresponderá al Departamento de Economía y Hacienda.

Artículo 58.  Autoliquidaciones parciales a cuenta.
1. Los interesados en sucesiones hereditarias y seguros a que se refiere el artículo 8.º 

c) podrán practicar una autoliquidación parcial del Impuesto a los solos efectos de cobrar 
seguros sobre la vida, créditos del causante, haberes devengados y no percibidos por el 
mismo, retirar bienes, valores, efectos o dinero que se hallaren en depósito y demás 
supuestos análogos.

2. Reglamentariamente se regulará la forma y plazos para practicar estas 
autoliquidaciones y los requisitos para que los interesados puedan proceder al cobro de las 
cantidades o a la retirada del dinero o los bienes depositados.

En las autoliquidaciones parciales que se practiquen para el cobro de seguros sobre la 
vida a que se refiere el apartado anterior, se tendrán en cuenta las exenciones previstas en 
el capítulo III de esta ley foral, con los requisitos y límites allí establecidos.

3. Las autoliquidaciones parciales tendrán el carácter de ingresos a cuenta de la 
autoliquidación que proceda por la sucesión hereditaria de que se trate.

Artículo 59.  Aplazamiento de la presentación de la autoliquidación.
Tendrá lugar el aplazamiento de la presentación de la autoliquidación en los siguientes 

supuestos:
a) Cuando en los actos o contratos medie alguna condición suspensiva conforme al 

artículo 6.º
b) En las adquisiciones a título lucrativo de créditos ilíquidos o de cuantía desconocida, 

hasta que sean líquidos, en los términos que reglamentariamente se determinen.
c) Cuando no pueda determinarse de una manera cierta la cuantía de una adquisición, 

hasta que sea determinada esta, comenzando desde tal fecha a contarse de nuevo el plazo 
para presentar la autoliquidación.

d) Cuando no pueda determinarse de una manera cierta quien sea el adquirente de los 
bienes o derechos de una participación hereditaria, hasta que sea conocido este, 
comenzando desde tal fecha a contarse de nuevo el plazo para presentar la autoliquidación. 
Lo prevenido en esta letra se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto sobre fideicomisos 
puros.

Artículo 60.  Pago del Impuesto.
Los sujetos pasivos, al tiempo de presentar la declaración del Impuesto, deberán 

determinar la deuda tributaria correspondiente, practicar la autoliquidación de esta e 
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ingresarla en el lugar, forma y plazos que establezca la persona titular del departamento 
competente en materia tributaria.

El pago de las liquidaciones practicadas por la Administración deberá realizarse en los 
plazos señalados en el Reglamento de Recaudación de la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 61.  Aplazamiento y fraccionamiento de pago.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente, serán aplicables las normas 

sobre aplazamiento y fraccionamiento de pago establecidas en el Reglamento de 
Recaudación de la Comunidad Foral de Navarra.

2. En los seguros sobre la vida a que se refiere el artículo 8.c) de este Texto Refundido, 
cuyo importe se perciba en forma de renta, se fraccionará a solicitud del beneficiario el pago 
del Impuesto correspondiente en el número de años en los que perciba la pensión, si la renta 
fuera temporal, o en un número máximo de quince años si fuere vitalicia, mientras no se 
ejercite el derecho de rescate.

Este aplazamiento no exigirá la constitución de ningún tipo de caución ni devengará 
tampoco ningún tipo de interés.

Por la extinción de la pensión dejarán de ser exigibles los pagos fraccionados pendientes 
que, no obstante, lo serán en caso de ejercitarse el derecho de rescate.

Reglamentariamente se determinará el procedimiento para la aplicación de lo dispuesto 
en este artículo.

CAPÍTULO XII
Infracciones y sanciones

Artículo 62.  Régimen sancionador.
Las infracciones tributarias del Impuesto regulado en la presente Texto Refundido serán 

calificadas y sancionadas con arreglo a lo dispuesto en la Ley Foral General Tributaria y sus 
normas de desarrollo.

Disposición adicional primera.  
El Consejero de Economía y Hacienda podrá encomendar a los Registradores de la 

Propiedad de la Comunidad Foral de Navarra funciones en la gestión y liquidación del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, así como suscribir acuerdos con ellos en relación 
con dichas funciones.

Disposición adicional segunda.  Consideración de persona con discapacidad y 
acreditación del grado de discapacidad.

1. A los efectos de este impuesto, tendrán la consideración de personas con 
discapacidad las afectadas por un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100.

2. Con los efectos previstos en el apartado anterior, el grado de discapacidad se 
considerará acreditado cuando sea certificado por los órganos competentes de la 
Comunidad Foral, de la Administración del Estado o de la correspondiente comunidad 
autónoma.

3. No obstante, se considerarán afectadas por una discapacidad igual o superior al 33 
por 100 las personas que perciban prestaciones reconocidas por las Administraciones 
Públicas como consecuencia de incapacidad permanente total; e igual o superior al 65 por 
100 cuando dichas prestaciones sean consecuencia de incapacidad permanente absoluta o 
gran invalidez.

También se considerarán afectadas por un grado de discapacidad igual o superior al 65 
por 100 las personas que tengan reconocida una situación de dependencia en cualquiera de 
sus grados.
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Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio aplicable a determinados hechos 
imponibles en relación con la acumulación de donaciones a que se refieren los artículos 51 
y 52 del Texto Refundido.

Los hechos imponibles producidos con anterioridad a 1 de enero de 2018 no se verán 
afectados, en lo relativo a la aplicación de las reglas de la acumulación de donaciones de los 
artículos 51 y 52 del texto Refundido, por los cambios en los tipos de gravamen del artículo 
34 de esa misma norma legal, introducidos por la Ley Foral 16/2017, de 28 de diciembre, de 
modificación de diversos impuestos y otras medidas tributarias.

Disposición transitoria segunda.  Personas incapacitadas judicialmente sujetas a patria 
potestad prorrogada o rehabilitada en virtud de sentencias dictadas con anterioridad a la 
entrada en vigor de la Ley 8/2021.

Cuando en aplicación de la disposición transitoria quinta de la Ley 8/2021, de 2 de junio, 
por la que se reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas con 
discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica se mantengan situaciones de 
incapacitados judicialmente sujetos a patria potestad prorrogada o rehabilitada en virtud de 
sentencias dictadas con anterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley, la disposición 
adicional segunda se aplicará, en los términos vigentes a 31 de diciembre de 2022.

Disposición final.  
Se autoriza al Gobierno de Navarra para dictar cuantas disposiciones reglamentarias 

sean precisas para el desarrollo y ejecución de este Texto Refundido.
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§ 68

Ley 5/2003, de 20 de marzo, de parejas de hecho de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura

Comunidad Autónoma de Extremadura
«DOE» núm. 42, de 8 de abril de 2003

«BOE» núm. 111, de 9 de mayo de 2003
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2003-9450

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA
Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extremadura ha aprobado y yo, 

en nombre del Rey, de conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 del Estatuto de 
Autonomía, vengo a promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Desde que en 1982, y auspiciado por el Consejo de Europa, se celebró el primer y único 

Congreso sobre parejas no casadas, son muchos los países de la Unión Europea que, de 
una forma u otra, han ido adaptando sus respectivas legislaciones a este fenómeno 
convivencial, tendiendo a equiparar, total o parcialmente, a estas parejas con los 
matrimonios.

En España, la convivencia estable en pareja se ha ido normalizando en diversos textos 
legislativos, como el nuevo Código Penal, la Ley de Arrendamientos Urbanos, la Ley 
Orgánica del Poder Judicial o la Ley Reguladora del Derecho de Asilo y la Condición de 
Refugiado, en consonancia con la realidad sociológica que representan y su aceptación 
social generalizada en un sistema político, social y democrático.

El artículo 39 de la Constitución Española contiene la obligación de los poderes públicos 
de asegurar la protección social, económica y jurídica de la familia. En este artículo no existe 
referencia a un modelo de familia determinado y predominante, lo que hace necesaria una 
interpretación amplia de lo que debe entenderse por familia, consecuente con la realidad 
social actual y con el resto del articulado constitucional referido a la persona.

En este sentido, los principios de libertad e igualdad (que la Constitución Española 
reconoce como valores superiores del ordenamiento jurídico —artículo 1.1—, principios de 
actuación —artículo 14—, derechos fundamentales —artículos 14 y siguientes—), así como 
el principio de seguridad jurídica del artículo 9.3 y el derecho a la intimidad del artículo 18 
hacen preciso, en materia de relaciones personales, respetar y amparar todas las 
situaciones.

Con base en estos principios, las leyes 11/1981, de 13 de mayo; 30/1981, de 7 de julio y 
21/1987, de 11 de noviembre, llevaron a cabo las reformas del Código Civil en materia de 
filiación, relaciones conyugales y adopción; delineando un nuevo modelo de familia no 
fundado exclusivamente en el vínculo matrimonial, sino en la afectividad, el consentimiento y 
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la solidaridad libremente aceptados, con la finalidad de llevar a efecto una convivencia 
estable.

Por otra parte, junto a la pareja estable heterosexual, otro fenómeno similar, aunque de 
naturaleza y consecuencias bien diferentes, el de la pareja homosexual en convivencia 
marital estable, está dejando de ser también algo extraño y marginal. Se impone la 
adecuación de la normativa a la realidad de la sociedad en este momento histórico. En este 
sentido deben respetarse y cumplirse la Recomendación de la Asamblea Parlamentaria del 
Consejo Europeo a los Consejos de Ministros de los Estados miembros, ratificada el 11 de 
junio de 1985 por nuestro Congreso de los Diputados, sobre no discriminación a los 
homosexuales, y la Resolución adoptada el 8 de febrero de 1994 por el Pleno del 
Parlamento Europeo, sobre la igualdad de derechos de los homosexuales y de las lesbianas 
en la Comunidad Europea que, desde la convicción de que todos los ciudadanos y 
ciudadanas tienen derecho a un trato idéntico, con independencia de su orientación sexual, 
pide a los Estados de la Comunidad que supriman todas las disposiciones jurídicas que 
criminalicen o discriminen las relaciones sexuales entre personas del mismo sexo.

La marginación legislativa, en ambos casos, no hace sino generar problemas de muy 
difícil solución. Por ello desconocer el fenómeno desde un punto de vista legislativo no hace 
sino agravar esas situaciones de desamparo e injusticia que hoy tratan de atajar los 
Tribunales de Justicia.

Con estas premisas, para la Comunidad Autónoma de Extremadura la convivencia 
duradera y estable con independencia de la orientación sexual de sus miembros, debe 
considerarse una realidad cotidiana de nuestra sociedad, por lo que no puede permanecer al 
margen del derecho positivo. Así, con esta Ley se daría cumplimiento a las previsiones del 
artículo 6.2 b) del Estatuto de Autonomía de Extremadura, que establece que las 
instituciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dentro del marco de su 
competencia, ejercerán sus poderes con el objetivo básico de promover las condiciones para 
que la libertad y la igualdad de los extremeños sean reales y efectivas.

En este sentido, la Comunidad Autónoma de Extremadura, mediante el Decreto 35/1997, 
de 18 de marzo, creó el Registro de Uniones de Hecho de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, decreto que fue desarrollado mediante la Orden de 14 de mayo de 1997 de la 
Consejería de Bienestar Social, suponiendo ahora la presente Ley una respuesta clara, 
desde esta Comunidad Autónoma, a una demanda realizada por amplios sectores sociales e 
institucionales, con el fin de reconocer esta fórmula de convivencia en el marco del derecho 
común que evite cualquier tipo de discriminación para la persona.

Siendo de obligado cumplimiento que el tratamiento legislativo de estas uniones en 
convivencia se ajuste al marco de las competencias autonómicas en la materia, se han 
excluido las cuestiones propias del derecho penal, las de carácter laboral y las relativas a la 
Seguridad Social.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto: principio de no discriminación.
En la interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico extremeño, nadie puede ser 

discriminado por razón del grupo familiar del que forme parte, tenga éste su origen en la 
filiación, en el matrimonio o en la unión de dos personas constituidas en pareja de hecho, 
con independencia de su sexo.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. A los efectos de la aplicación de la presente Ley, se considera pareja de hecho la 

unión estable, libre, pública y notoria, en una relación de afectividad análoga a la conyugal, 
con independencia de su sexo, de dos personas mayores de edad o menores emancipadas, 
siempre que voluntariamente decidan someterse a la misma mediante la inscripción de la 
pareja en el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Se entenderá que la unión es estable cuando los miembros de la pareja hayan 
convivido, como mínimo, un período ininterrumpido de un año, salvo que tuvieran 
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descendencia común, en cuyo caso bastará la mera convivencia, o salvo que hayan 
expresado su voluntad de constituir una pareja estable en documento público.

En el caso de que un miembro de la pareja o ambos estén ligados por vínculo 
matrimonial a otra persona al tiempo de iniciar la relación, el tiempo de convivencia 
transcurrido hasta el momento en que el último de ellos obtenga la disolución o, en su caso, 
la nulidad, se tendrá en cuenta en el cómputo del período indicado de un año.

3. La inscripción en el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura tendrá carácter constitutivo.

4. Las disposiciones de la presente Ley serán de aplicación a aquellas parejas de hecho 
en las que al menos uno de los miembros de la pareja se halle empadronado y tenga su 
residencia en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 3.  Requisitos personales.
1. No pueden constituir una pareja de hecho de acuerdo con la presente Ley:
a. Los menores de edad no emancipados.
b. Las personas ligadas por vínculo matrimonial no separadas judicialmente.
c. Las personas que formen una pareja de hecho debidamente inscrita con otra persona.
d. Los parientes por consanguinidad o adopción en línea recta.
e. Los parientes colaterales por consanguinidad o adopción dentro del tercer grado.
2. No podrá pactarse la constitución de una pareja de hecho con carácter temporal ni 

someterse a condición.

Artículo 4.  Acreditación.
1. Las parejas de hecho a que se refiere la presente Ley se constituirán a través de la 

inscripción en el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
previa acreditación de los requisitos a que se refiere el artículo 2 en expediente 
contradictorio ante el encargado del registro.

2. Reglamentariamente se regulará tal expediente contradictorio. En todo caso, la previa 
convivencia libre, pública, notoria e ininterrumpida en relación de afectividad, habrá de 
acreditarse mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

3. La existencia de la pareja de hecho se acreditará mediante Certificación del 
encargado del Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 5.  Disolución de la pareja de hecho.
1. Se considerará disuelta la pareja de hecho en los siguientes casos:
a. Por la muerte o declaración de fallecimiento de uno de sus miembros.
b. Por matrimonio de uno de sus miembros.
c. Por mutuo acuerdo.
d. Por voluntad unilateral de uno de los miembros de la pareja, que deberá ser notificada 

fehacientemente al otro.
e. Por cese efectivo de la convivencia por un periodo superior a un año.
2. Ambos miembros de la pareja están obligados en caso de disolución, aunque sea de 

forma separada, a dejar sin efecto el documento publico que, en su caso, hubieren otorgado 
e instar la cancelación de la inscripción en el registro correspondiente. Si la voluntad de 
cancelación se presenta por uno sólo de los miembros de la pareja, se dará traslado de su 
escrito al otro miembro de la pareja a efectos de su conocimiento.

3. Los miembros de una pareja de hecho no podrán establecer otra pareja estable con 
tercera persona mientras no se haya producido su disolución mediante alguno de los 
supuestos descritos en el primer apartado.

4. La disolución de la pareja de hecho implica la revocación de los poderes que 
cualquiera de los miembros haya otorgado a favor del otro.
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CAPÍTULO II
La relación de pareja

Artículo 6.  Régimen de convivencia.
1. Los miembros de la pareja de hecho podrán establecer válidamente en escritura 

pública los pactos que consideren convenientes para regir sus relaciones económicas 
durante la convivencia y para liquidarlas tras su cese.

2. En defecto de pacto se presumirá, salvo prueba en contrario, que los miembros de la 
pareja de hecho contribuyen al sostenimiento de las cargas de ésta en proporción a sus 
recursos.

3. Serán nulos y carecerán de validez los pactos contrarios a las leyes, limitativos de la 
igualdad de derechos que corresponde a cada conviviente o gravemente perjudiciales para 
uno de ellos, así como aquellos cuyo objeto sea exclusivamente personal o que afecten a la 
intimidad de los convivientes.

4. En todo caso los pactos a que se refiere este artículo, sólo surtirán efectos entre las 
partes firmantes y nunca podrán perjudicar a terceros. Podrán inscribirse en el Registro de 
Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siempre que en ellos 
concurran los requisitos de validez antes expresados, a petición de ambos miembros de la 
pareja.

Artículo 7.  Reclamación de compensación económica.
En el supuesto de que se produzca la extinción en vida de la pareja de hecho, si la 

convivencia ha supuesto una situación de desigualdad patrimonial entre ambos convivientes 
que implique un enriquecimiento injusto, podrá exigirse una compensación económica por el 
conviviente perjudicado que, sin retribución o con retribución insuficiente, haya trabajado 
para el hogar común o para el otro conviviente.

Artículo 8.  Acogimiento familiar de menores.
1. Teniendo en cuenta que es competencia de la Junta de Extremadura, la función tuitiva 

de los derechos de la infancia, así como todas las actuaciones en materia de tutela, 
acogimiento y adopción de menores, los miembros de la pareja de hecho podrán acoger de 
forma conjunta con iguales derechos y deberes que las parejas unidas por matrimonio, 
siempre que la modalidad del acogimiento sea simple o permanente, de acuerdo con la 
legislación aplicable.

2. En los casos de disolución de una pareja de hecho, en vida de ambos miembros, que 
hubiere recibido en acogimiento familiar administrativo a un menor de edad, en lo relativo a 
la guarda y custodia de éste se estará a lo que disponga, en interés del menor, la Entidad 
pública competente en materia de protección de menores. En los supuestos de acogimientos 
familiares judiciales, decidirá el Juez a propuesta de la Entidad pública.

Artículo 9.  Guarda y régimen de visitas de los hijos.
En caso de disolución de la pareja de hecho, en vida de ambos miembros, la guarda y 

custodia de los hijos e hijas comunes y el régimen de visitas, comunicación y estancia se 
determinará en aplicación de la legislación civil vigente en materia de relaciones paterno-
filiales.

CAPÍTULO III
Normas administrativas

Artículo 10.  Beneficios respecto a la función pública.
En todo lo que legalmente afecte al régimen del personal al servicio de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura, deberá entenderse equiparada la pareja de hecho al matrimonio 
y el conviviente al cónyuge, de tal manera que los convivientes mantendrán los mismos 
beneficios reconocidos a las parejas que hayan contraído matrimonio.
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Artículo 11.  Régimen de prestaciones sociales.
Se entenderá equiparada la pareja de hecho al matrimonio y el conviviente al cónyuge 

en toda la normativa de servicios y prestaciones sociales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Artículo 12.  Normativa de la Comunidad Autónoma de Extremadura de derecho público.
Los derechos y obligaciones establecidos en la normativa extremeña de derecho público, 

serán de aplicación a los miembros de la pareja de hecho, en especial en materia 
presupuestaria, de subvenciones y de tributos propios.

Artículo 13.  Régimen Fiscal.
Los miembros de una pareja de hecho serán considerados como cónyuges a los efectos 

previstos en la legislación fiscal autonómica a los efectos de computar rendimientos y de 
aplicar deducciones o exenciones.

Disposición adicional.  
La Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura mantendrá las oportunas 

relaciones de cooperación con otras Administraciones Públicas que cuenten con Registros 
de Parejas de Hecho o similares, al objeto de evitar supuestos de doble inscripción.

Disposición transitoria primera.  
A efectos de la acreditación del periodo de convivencia mínimo de un año establecido en 

el párrafo segundo del artículo 2, se tendrá en cuenta el periodo transcurrido antes de la 
entrada en vigor de la presente Ley.

Disposición transitoria segunda.  
Las inscripciones de parejas en el Registro de Uniones de Hecho de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura, regulado por el Decreto 35/1997, de 18 de marzo, y desarrollado 
por la Orden de 14 de mayo de 1997 de la Consejería de Bienestar Social, se integrarán de 
oficio y de modo automático en el Registro de Parejas de Hecho contemplado en el 
articulado de esta Ley.

Disposición transitoria tercera.  
Si la legislación del Estado prevé la inscripción en el Registro Civil de las uniones 

reguladas por esta Ley, los efectos que ésta les otorga habrán de entenderse referidos a las 
parejas que en éste se inscriban.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

previsto en la presente Ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura para dictar las 

disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de Extremadura.
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§ 69

Ley 27/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del 
Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura y de fijación del 

alcance y condiciones de dicha cesión

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 173, de 17 de julio de 2010
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2010-11421

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
La Constitución Española dispone, en su artículo 156.1, que las Comunidades 

Autónomas gozarán de autonomía financiera para el desarrollo y ejecución de sus 
competencias, con arreglo a los principios de coordinación con la Hacienda estatal y de 
solidaridad entre todos los españoles; es decir, reconoce la necesidad de que dichos entes 
territoriales cuenten con recursos propios para hacer efectivas sus respectivas competencias 
como consecuencia de la propia configuración del Estado de las autonomías. Así, entre los 
recursos antes citados, se encuentran los impuestos cedidos total o parcialmente por el 
Estado tal y como, expresamente, recoge el artículo 157.1.a) del texto constitucional; con el 
mandato, además, de una regulación, mediante ley orgánica, del ejercicio de las 
competencias que recoge el apartado 1 del artículo 157 citado.

Constituye, por tanto, la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de 
las Comunidades Autónomas (en adelante, LOFCA) –recientemente modificada por la Ley 
Orgánica 3/2009, de 18 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas–, el marco orgánico general 
por el que ha de regirse el régimen de cesión de tributos del Estado a las Comunidades 
Autónomas. A través de la mencionada modificación, la LOFCA ha incorporado, en su 
cuerpo legal, el contenido del Acuerdo 6/2009 del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 
15 de julio, para la reforma del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, en aquellos aspectos que requieren 
rango de ley orgánica. Consecuentemente se han incorporado las adaptaciones derivadas 
de los mecanismos financieros del nuevo modelo de financiación, como el Fondo de 
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Garantía de Servicios Públicos Fundamentales, el Fondo de Suficiencia Global y los Fondos 
de convergencia autonómica; se ha clarificado y perfeccionado la definición del principio de 
lealtad institucional; se ha procedido al incremento de los porcentajes de cesión de los 
tributos parcialmente cedidos (IRPF, IVA e IIEE), así como al aumento de las competencias 
normativas en el IRPF; se ha establecido el marco para la asunción de la función revisora en 
vía económico-administrativa respecto de los actos dictados en materia de tributos cedidos 
por la Comunidad Autónoma; y se ha procedido a realizar las actualizaciones terminológicas 
necesarias en función del ordenamiento tributario vigente, entre otras modificaciones.

Además, ese marco orgánico general se ha visto complementado y desarrollado con la 
promulgación de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, derogando la hasta ahora 
vigente Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y 
administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, para aquellas comunidades que 
hayan aceptado el nuevo sistema de financiación.

El nuevo sistema de financiación autonómica, plasmado normativamente en la 
legislación antedicha, se estructura en torno a varios ejes básicos: el refuerzo del Estado del 
Bienestar en el marco de la estabilidad presupuestaria; el incremento de la equidad y la 
suficiencia en la financiación del conjunto de las competencias autonómicas; el aumento de 
la autonomía y de la corresponsabilidad; y por último, la mejora de la dinámica y estabilidad 
del sistema. En definitiva, el nuevo modelo da un renovado impulso a los principios de 
solidaridad e igualdad entre todos los ciudadanos, reforzándolos mediante el establecimiento 
de un mecanismo explícito para garantizar de manera estable en el tiempo la igualdad en el 
acceso a los servicios públicos fundamentales.

Como consecuencia de la profundización en el principio de corresponsabilidad fiscal, el 
régimen de cesión de tributos se ve afectado de tal manera que se amplían los porcentajes 
de cesión y las competencias normativas de las Comunidades Autónomas en los tributos 
que son objeto de cesión parcial.

Respecto a la ampliación de los porcentajes de cesión, se produce una elevación del 
porcentaje de cesión del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del 33 por ciento 
al 50 por ciento, del Impuesto sobre el Valor Añadido del 35 por ciento al 50 por ciento y de 
los Impuestos Especiales de Fabricación sobre la Cerveza, el Vino y Bebidas Fermentadas, 
Productos Intermedios, Alcohol y Bebidas Derivadas, Hidrocarburos y Labores del Tabaco 
del 40 por ciento al 58 por ciento.

Por otro lado, se amplían las competencias en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, incorporando novedosamente la posibilidad de modificación de los 
mínimos personales y familiares, así como permitiendo mayores márgenes en la aprobación 
de la escala autonómica y deducciones de la cuota. En cuanto al Impuesto sobre el Valor 
Añadido, el Gobierno se ha comprometido a trabajar con las instituciones de la Unión 
Europea para que las normas comunitarias permitan el ejercicio de capacidad normativa de 
las Comunidades Autónomas en la fase minorista del impuesto con destino exclusivo a los 
consumidores finales.

Finalmente, el Gobierno se ha comprometido, en el marco del actual procedimiento de la 
Comisión Europea sobre el Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos (en adelante, IVMDH), a proponer la modificación de la Directiva 2003/96/CE, 
del Consejo, de 27 de octubre de 2003, por la que se reestructura el marco comunitario de 
imposición de los productos energéticos y de la electricidad, para que, si eventualmente 
fuera necesario, pueda sustituirse este impuesto por suplementos autonómicos de tipos 
sobre determinados productos sujetos al Impuesto sobre Hidrocarburos, con neutralidad 
financiera.

II
En primer lugar, la aprobación del nuevo sistema de financiación autonómica hace 

necesario –en previsión de lo dispuesto en el artículo 10.2 de la LOFCA– adecuar el 
contenido del apartado 1 de la disposición adicional primera del Estatuto de Autonomía de 
Extremadura al nuevo régimen de cesión de tributos; considerando que el apartado 2 de la 
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misma dispone que el contenido de dicha disposición se podrá modificar mediante acuerdo 
del Gobierno con la Comunidad Autónoma, que será tramitado como proyecto de ley, sin que 
tenga la consideración de modificación del Estatuto.

Así, el Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/1983, de 
25 de febrero, regula en el apartado 1 de la disposición adicional primera los tributos que se 
ceden a la Comunidad Autónoma de Extremadura; habiendo sido redactado, dicho apartado, 
según la Ley 28/2002, de 1 de julio del régimen de cesión de tributos del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y de fijación del alcance y condiciones de dicha 
cesión.

La Ley que ahora se promulga procede a adecuar el contenido de dicha disposición al 
nuevo régimen general de tributos cedidos que se contempla en la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, y procede, asimismo, a regular el régimen específico de dicha cesión a la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

El artículo 1 modifica el contenido del apartado 1 de la disposición adicional primera del 
Estatuto de Autonomía de Extremadura con el objeto de especificar que se ceden a esta 
Comunidad Autónoma el 50 por ciento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas; 
el Impuesto sobre el Patrimonio; el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones; el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados; los Tributos sobre el 
Juego; el 50 por ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido; el 58 por ciento del Impuesto 
sobre la Cerveza; el 58 por ciento del Impuesto sobre el Vino y Bebidas Fermentadas; el 58 
por ciento del Impuesto sobre Productos Intermedios; el 58 por ciento del Impuesto sobre 
Alcohol y Bebidas Derivadas; el 58 por ciento del Impuesto sobre Hidrocarburos; el 58 por 
ciento del Impuesto sobre las Labores del Tabaco; el Impuesto sobre la Electricidad; el 
Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte (en adelante, IEDMT) y el 
Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.

El artículo 2, en primer lugar, determina el alcance y condiciones de la cesión a esta 
Comunidad Autónoma, por remisión al régimen general establecido en la Ley 22/2009, de 18 
de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias.

En segundo lugar, este precepto establece la asunción, por parte de la Comunidad, de la 
competencia para la resolución de las reclamaciones económico-administrativas en los 
términos establecidos en el segundo párrafo de la letra c) del artículo 59.1 de la Ley 22/2009, 
de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias.

Además, el precepto atribuye las competencias normativas en materia de tributos 
estatales cedidos, en el marco de lo dispuesto en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 
que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

Al igual que realizaba la antigua ley de cesión a la Comunidad, el presente texto incluye 
en el apartado 3 del artículo 2 determinadas competencias normativas y de inspección en 
materia de IVMDH e IEDMT.

La disposición transitoria primera regula el régimen transitorio de cesión efectiva del 
IVMDH y del IEDMT en relación con la gestión de estos impuestos. Con la inclusión de la 
disposición transitoria segunda, se regula también el régimen transitorio de la competencia 
para la resolución de las reclamaciones económico-administrativas interpuestas contra los 
actos dictados por órganos autonómicos en relación con los tributos cedidos. Por último la 
disposición transitoria tercera clarifica el régimen aplicable a los tipos y escalas de gravamen 
del IRPF para el año 2010.

En cuanto al régimen derogatorio y entrada en vigor, se dispone la derogación de la Ley 
28/2002, de 1 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión, y se 
dispone la entrada en vigor de la nueva Ley el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, si bien surtirá efectos desde el 1 de enero de 2009.
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Por último, la Comisión Mixta de Transferencias en sesión plenaria celebrada el 21 de 
diciembre de 2009, ha aprobado el Acuerdo de aceptación del nuevo Sistema de 
Financiación de las Comunidades Autónomas de Régimen Común y Ciudades con Estatuto 
de Autonomía, fijación del valor inicial del Fondo de Suficiencia Global, modificación del 
régimen de cesión y fijación del alcance y condiciones de la cesión de tributos del Estado a 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 1.  Cesión de tributos.
Se modifica el apartado 1 de la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 1/1983, 

de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de Extremadura que queda redactado con el 
siguiente tenor:

«1. Se cede a la Comunidad Autónoma de Extremadura el rendimiento de los 
siguientes tributos:

a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con carácter parcial, en el 
porcentaje del 50 por ciento.

b) Impuesto sobre el Patrimonio.
c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
e) Los Tributos sobre el Juego.
f) El Impuesto sobre el Valor Añadido, con carácter parcial, en el porcentaje del 

50 por ciento.
g) El Impuesto Especial sobre la Cerveza, con carácter parcial, en el porcentaje 

del 58 por ciento.
h) El Impuesto Especial sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, con carácter 

parcial, en el porcentaje del 58 por ciento.
i) El Impuesto Especial sobre Productos Intermedios, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
j) El Impuesto Especial sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, con carácter 

parcial, en el porcentaje del 58 por ciento.
k) El Impuesto Especial sobre Hidrocarburos, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
l) El Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
m) El Impuesto Especial sobre la Electricidad.
n) El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte.
ñ) El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.
La eventual supresión o modificación por el Estado de alguno de los tributos 

antes señalados implicará la extinción o modificación de la cesión.»

Artículo 2.  Alcance y condiciones de la cesión. Atribución de facultades normativas.
1. El alcance y condiciones de la cesión de tributos a la Comunidad Autónoma de 

Extremadura son los establecidos en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, de acuerdo con lo establecido en su Estatuto de Autonomía y en el artículo 20 
apartados 2 y 3 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las 
Comunidades Autónomas asume la competencia para la resolución de las reclamaciones 
económico-administrativas en los términos establecidos en el segundo párrafo de la letra c) 
del artículo 59.1 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Constitución y conforme a lo 
previsto en el artículo 19.2 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación 
de las Comunidades Autónomas, se atribuye a la Comunidad Autónoma de Extremadura la 
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facultad de dictar para sí misma normas legislativas, en los casos y condiciones previstos en 
la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se 
modifican determinadas normas tributarias.

La Comunidad Autónoma de Extremadura remitirá a la Comisión General de las 
Comunidades Autónomas del Senado los proyectos de normas elaborados como 
consecuencia de lo establecido en este apartado, antes de la aprobación de las mismas.

3. Sin perjuicio de las competencias normativas de la Comunidad Autónoma en el 
Impuesto sobre Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos, para colaborar a la 
necesaria homogeneidad de los procedimientos de gestión, liquidación, inspección y 
recaudación, el Estado, de acuerdo con las Comunidades Autónomas, podrá establecer con 
carácter supletorio los aspectos esenciales que deben configurar estos procedimientos.

Asimismo, para facilitar la adecuada aplicación del Impuesto Especial sobre 
Determinados Medios de Transporte y el Impuesto sobre Ventas Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos, la Administración tributaria del Estado, previo acuerdo con las 
correspondientes Comunidades Autónomas, podrá realizar las actuaciones de inspección en 
relación con sujetos pasivos que realicen operaciones en el ámbito de más de una 
Comunidad Autónoma.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de la cesión efectiva del Impuesto 
Especial sobre Determinados Medios de Transporte y del Impuesto sobre las Ventas 
Minoristas de Determinados Hidrocarburos.

Las funciones inherentes a la gestión del Impuesto Especial sobre Determinados Medios 
de Transporte y del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos 
continuarán siendo ejercidas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria hasta tanto 
no se haya procedido, a instancia de la Comunidad Autónoma, al traspaso de los servicios 
adscritos a dichos tributos.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de la competencia para la resolución 
de las reclamaciones económico-administrativas, asumida por la Comunidad.

La asunción efectiva por la Comunidad Autónoma de Extremadura de la competencia 
para la resolución de las reclamaciones económico-administrativas establecida en el 
segundo párrafo del apartado 1 del artículo 2 de esta ley, se producirá con los traspasos de 
los servicios y funciones adscritos a dicha competencia, siendo ejercida por los órganos que 
la tengan encomendada en la actualidad, en tanto no se produzca dicha asunción efectiva.

Disposición transitoria tercera.  Escalas y tipos de gravamen del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas aplicables en el periodo impositivo 2010.

En el periodo impositivo 2010 se aplicarán las escalas y tipos de gravamen del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, de conformidad con lo establecido en los artículos 
63, 65, 74 y disposición transitoria decimoquinta de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, 
según la redacción proporcionada por la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias y en la 
disposición adicional vigésima octava de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Desde el 1 de enero de 2009 queda derogada la Ley 28/2002, de 1 de julio del régimen 

de cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura y de fijación del 
alcance y condiciones de dicha cesión.
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Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 

del Estado, si bien surtirá efectos desde el 1 de enero de 2009.
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§ 70

Decreto Legislativo 1/2018, de 10 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en materia de tributos cedidos por el 

Estado

Comunidad Autónoma de Extremadura
«DOE» núm. 99, de 23 de mayo de 2018
«BOE» núm. 148, de 19 de junio de 2018

Última modificación: 15 de septiembre de 2023
Referencia: BOE-A-2018-8159

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.3 de la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de 
enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
en el artículo 45 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, la disposición final tercera de la Ley 1/2018, de 23 
de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
2018, otorga la autorización para que el Consejo de Gobierno elabore, dentro del plazo de 
seis meses desde la aprobación de la Ley, un texto refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia tributos cedidos por el Estado.

Al igual que su precedente, el Texto Refundido de las disposiciones legales dictadas por 
la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de tributos cedidos por el Estado, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2013, de 21 de mayo, la aprobación de un texto único 
tiene como finalidad principal dotar de mayor claridad a la normativa autonómica en materia 
de tributos cedidos por el Estado mediante la integración en un único cuerpo normativo de 
las disposiciones que afectan a dicha materia, contribuyendo con ello a aumentar la 
seguridad jurídica de los contribuyentes y de la administración tributaria de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

En el ejercicio de la citada autorización se elabora este Decreto Legislativo por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales dictadas por la Comunidad 
Autónoma en materia de tributos cedidos por el Estado, incluidas en las siguientes normas:

Texto Refundido de las disposiciones legales dictadas por la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por el Decreto 
Legislativo 1/2013, de 21 de mayo.

Ley 6/2013, de 13 de diciembre, de medidas tributarias de impulso a la actividad 
económica de Extremadura.

Ley 2/2014, de 18 de febrero, de medidas financieras y administrativas de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Ley 1/2015, de 10 de febrero, de medidas tributarias, administrativas y financieras de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Ley 8/2016, de 12 de diciembre, de medidas tributarias, patrimoniales, financieras y 
administrativas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Ley 2/2017, de 17 de febrero, de emergencia social de la vivienda de Extremadura.
Ley 1/2018, de 23 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura para 2018.
El texto refundido se estructura en ocho capítulos, los siete primeros dedicados a cada 

uno de los impuestos sobre los que la Comunidad ha ejercido sus competencias normativas: 
El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el Impuesto sobre el Patrimonio, el 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, los tributos sobre el Juego, el Impuesto sobre determinados 
medios de transporte y el Impuesto sobre Hidrocarburos. El último capítulo, el VIII, contiene 
las normas de gestión dictadas para la aplicación de los tributos cedidos por el Estado.

Asimismo, el texto refundido incluye una disposición adicional que establece el derecho 
de los acogedores para seguir aplicándose en IRPF la deducción en la cuota íntegra 
autonómica por acogimiento de menores, que tenían reconocida antes del cambio legislativo 
sobre protección a la infancia y a la adolescencia y seis disposiciones finales que recogen 
las habilitaciones y las obligaciones que las leyes que se refunden y otras normas han 
efectuado al Consejo de Gobierno y al titular de la Consejería competente en materia de 
hacienda para que puedan dictar normas de desarrollo o de aplicación de la normativa en 
materia de tributos cedidos por el Estado. Igualmente, se prevé que las leyes anuales de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma puedan modificar los elementos 
esenciales de los tributos cedidos.

El texto refundido incluye, al comienzo, un índice de su contenido, cuyo objeto es facilitar 
la utilización de la norma por sus destinatarios mediante una rápida localización y ubicación 
sistemática de sus preceptos.

Este decreto legislativo contiene un artículo para la aprobación del texto refundido de las 
normas autonómicas en materia de tributos cedidos por el Estado, cuatro disposiciones 
adicionales, sobre las remisiones normativas que se efectúan a los preceptos objeto de 
refundición, sobre la competencia de los jefes de Servicio y de Sección en el área de 
aplicación de los tributos, sobre los órganos competentes en materia de aplazamiento y 
fraccionamiento de pago y sobre la normativa aplicable a las reclamaciones económico 
administrativas en materia de tributos cedidos, una disposición derogatoria de todos los 
preceptos refundidos y una disposición final sobre la entrada en vigor tanto del decreto 
legislativo como del texto refundido.

El presente decreto legislativo ha sido aprobado por la Asamblea de Extremadura en 
virtud de lo previsto en el artículo 22.3 del Estatuto de Autonomía una vez oído el Consejo de 
Estado.

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Texto Refundido de las disposiciones legales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de tributos cedidos por el Estado.

Se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura en materia de tributos cedidos por el Estado, que se inserta a continuación.

Disposición adicional primera.  Remisiones normativas.
1. Las referencias normativas efectuadas en otras disposiciones a los preceptos de 

naturaleza tributaria contenidos en las normas que se refunden, se entenderán realizadas a 
los preceptos correspondientes del texto refundido que se aprueba por este decreto 
legislativo.

2. A la entrada en vigor de esta norma, mientras no se aprueben, en su caso, los 
desarrollos reglamentarios que correspondan, serán aplicables las normas reglamentarias 
vigentes en todo aquello que no se opongan a ella o la contradigan.
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Disposición adicional segunda.  Competencias de los Jefes de Servicio y de Sección en la 
aplicación de los tributos.

Los Jefes de Sección de la Dirección General competente en la aplicación de los tributos 
están habilitados, en el ámbito de sus funciones, para dictar actos y resoluciones 
administrativas, siempre que esta competencia no le esté reconocida a otro órgano por una 
norma específica, o que por la índole o trascendencia de su contenido deban ser dictados 
por los Jefes de Servicio, a juicio de estos o, en su caso, de la persona titular de dicho 
Centro Directivo.

Disposición adicional tercera.  Competencias en materia de aplazamiento y 
fraccionamiento de pago de deudas de naturaleza pública tributaria y no tributaria.

Los órganos de la Administración Tributaria que tengan atribuida la gestión recaudatoria 
de cada recurso serán los competentes para la instrucción y resolución de las solicitudes de 
aplazamiento y fraccionamiento de pago presentadas en periodo voluntario y ejecutivo de 
recaudación de deudas tributarias así como de las derivadas de precios públicos, sanciones 
administrativas, reintegro de subvenciones y otros recursos de naturaleza pública no 
tributarios. Asimismo, serán competentes para la realización de todos los actos 
administrativos inherentes al procedimiento de aplazamiento y fraccionamiento.

Disposición adicional cuarta.  Resolución de las reclamaciones económico-administrativas 
sobre tributos cedidos.

En el supuesto de que se llegue a materializar la asunción efectiva por parte de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura de la competencia para la resolución de las 
reclamaciones económico-administrativas relacionadas con la aplicación de los tributos 
cedidos por el Estado, éstas se sustanciarán en única instancia ante la Junta Económico-
Administrativa, que habrán de tramitarse, en cuanto resulten de aplicación, por las 
disposiciones contenidas en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria y sus 
normas de desarrollo.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. A la entrada en vigor de este decreto legislativo quedarán derogadas, las siguientes 

normas:
a) El Decreto Legislativo 1/2013, de 21 de mayo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en 
materia de Tributos Cedidos por el Estado.

b) Los artículos 2, 3, 5, 10, 11, 12, 13, 14, 17, disposiciones adicionales primera, 
segunda, cuarta y quinta de la Ley 6/2013, de 13 de diciembre, de medidas tributarias de 
impulso a la actividad económica de Extremadura.

c) Los artículos 6 y 7 de la Ley 2/2014, de 18 de febrero, de medidas financieras y 
administrativas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Los artículos 3, 6, 6 bis, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30, 31 y 33 de la 
Ley 1/2015, de 10 de febrero, de medidas tributarias, administrativas y financieras de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) La disposición adicional única de la Ley 8/2016, de 12 de diciembre, de Medidas 
tributarias, patrimoniales, financieras y administrativas de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

f) La disposición adicional quinta de la Ley 2/2017, de 17 de febrero, de emergencia 
social de la vivienda de Extremadura.

2. La derogación de las disposiciones a que se refiere el apartado 1 no perjudicará los 
derechos ni las obligaciones que se hubieran producido durante su vigencia.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente decreto legislativo y el Texto Refundido que aprueba entrarán en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el «Diario Oficial de Extremadura».
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TEXTO REFUNDIDO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE EXTREMADURA EN MATERIA DE TRIBUTOS CEDIDOS POR EL 

ESTADO

CAPÍTULO I
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Artículo 1.  Escala autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
La escala autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas será la 

siguiente:

Base liquidable hasta
–

Euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Euros

Tipo de gravamen
–

Porcentaje
0 0 12.450,00 8

12.450,00 996,00 7.750,00 10
20.200,00 1.771,00 4.000,00 16
24.200,00 2.411,00 11.000,00 17,5
35.200,00 4.336,00 24.800,00 21
60.000,00 9.544,00 20.200,00 23,50
80.200,00 14.291,00 19.000,00 24
99.200,00 18.851,00 21.000,00 24,5

120.200,00 23.996,00 En adelante. 25

Artículo 2.  Deducción autonómica por trabajo dependiente.
Los contribuyentes que perciban rendimientos del trabajo cuyo importe íntegro no supere 

la cantidad de 12.000 euros anuales tendrán derecho a una deducción de 75 euros sobre la 
cuota íntegra autonómica, siempre que la suma del resto de los rendimientos netos, 
ganancias y pérdidas patrimoniales e imputaciones de renta no exceda de 300 euros.

Artículo 3.  Deducción autonómica por partos múltiples.
1. En el caso de partos múltiples, los contribuyentes tendrán derecho a la aplicación de 

una deducción de 300 euros por hijo nacido en el período impositivo, siempre que la suma 
de las bases imponibles general y del ahorro no sea superior a 19.000 euros en caso de 
tributación individual o a 24.000 euros en caso de tributación conjunta.

2. Solo tendrán derecho a practicar la deducción los padres que convivan con los hijos 
nacidos. Cuando los hijos nacidos convivan con ambos progenitores el importe de la 
deducción se prorrateará por partes iguales en la declaración de cada uno de ellos si optaran 
por tributación individual. Las anteriores circunstancias se entenderán referidas a la fecha de 
devengo del impuesto.

Artículo 4.  Deducción autonómica por acogimiento de menores.
Los contribuyentes podrán deducir de la cuota íntegra autonómica la cantidad de 250 

euros por cada menor en régimen de acogimiento familiar temporal, permanente o de 
urgencia, siempre que convivan con el menor 183 días o más durante el período impositivo. 
Si el tiempo de convivencia durante el período impositivo, incluido el acogimiento familiar que 
sea de urgencia, fuera inferior a 183 días y superior a 90 días, el importe de la deducción por 
cada menor acogido será de 125 euros.

En el caso de acogimiento de menores por matrimonio, el importe de la deducción se 
prorrateará por partes iguales en la declaración de cada uno de ellos, si optaran por la 
declaración individual.

Si, de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Parejas de Hecho 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el acogimiento de menores se realizara por 
parejas de hecho, el importe de la deducción se prorrateará por partes iguales en la 
declaración de cada uno de sus miembros.
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Artículo 5.  Deducción autonómica por cuidado de familiares discapacitados.
1. El contribuyente podrá deducir de la cuota íntegra autonómica 150 euros por cada 

ascendiente o descendiente con un grado de discapacidad igual o superior al 65% o que 
esté judicialmente incapacitado.

Para que haya lugar a la deducción deberán cumplirse los siguientes requisitos:
a) Que el ascendiente o descendiente discapacitado conviva de forma ininterrumpida al 

menos durante la mitad del período impositivo con el contribuyente. Cuando dos o más 
contribuyentes con el mismo grado de parentesco tengan derecho a la aplicación de esta 
deducción respecto de una misma persona, su importe se prorrateará entre ellos por partes 
iguales. Cuando los contribuyentes tengan distinto grado de parentesco respecto del 
discapacitado, la aplicación de la deducción corresponderá al de grado más cercano.

b) Que la suma de las bases imponibles general y del ahorro del contribuyente no sea 
superior a 19.000 euros en tributación individual o a 24.000 euros en caso de tributación 
conjunta. Existiendo más de un contribuyente que conviva con el discapacitado, y para el 
caso de que solo uno de ellos reúna el requisito de límite de renta, este podrá aplicarse la 
deducción completa.

c) Que la renta general y del ahorro del ascendiente o descendiente discapacitado no 
sean superiores al doble del indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM), 
incluidas las exentas, ni tenga obligación legal de presentar declaración por el Impuesto 
sobre el Patrimonio.

d) Que se acredite la convivencia efectiva por los Servicios Sociales de base o por 
cualquier otro organismo público competente.

2. El derecho a la deducción de la cuota íntegra autonómica será de 220 euros para 
aquel contribuyente, que reuniendo todos y cada uno de los requisitos del apartado anterior, 
tenga a su cargo a un ascendiente o descendiente discapacitado, que ha sido evaluado por 
los servicios sociales y se le ha reconocido el derecho a una ayuda a la dependencia, pero 
que a 31 de diciembre aún no la percibe efectivamente.

Artículo 6.  Deducción autonómica por cuidado de hijos menores de hasta 14 años inclusive.
Los contribuyentes que por motivos de trabajo, por cuenta propia o ajena, tengan que 

dejar a sus hijos menores de hasta 14 años inclusive al cuidado de una persona empleada 
del hogar o en guarderías, centros de ocio, campamentos urbanos, centros deportivos, 
ludotecas o similares, autorizados por la administración autonómica o local competente, 
podrán deducir de la cuota íntegra autonómica el 10% de las cantidades satisfechas en el 
período, con el límite máximo de 400 euros por unidad familiar, siempre que concurran los 
siguientes requisitos:

a) Que en la fecha de devengo del impuesto los hijos tengan 14 o menos años de edad.
b) Que ambos padres realicen una actividad por cuenta propia o ajena por la que estén 

dados de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social o mutualidad.
c) Que, en el caso de que la deducción sea aplicable por gastos de una persona 

empleada del hogar, esta esté dada de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad 
Social.

d) Que en el caso de que la deducción sea aplicable por gastos en guarderías, centros 
de ocio, campamentos urbanos, centros deportivos, ludotecas o similares, se disponga de la 
correspondiente factura.

e) Que se tenga derecho a aplicar el mínimo por descendiente regulado en el artículo 58 
de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y de modificación parcial de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta 
de No Residentes y sobre el Patrimonio por cada uno de los hijos por los que se vaya a 
aplicar la deducción autonómica.

f) Que la base imponible total a efectos del IRPF no exceda de 28.000 euros en 
tributación individual o 45.000 euros en tributación conjunta.

Cuando más de un contribuyente tenga derecho a la aplicación de esa deducción con 
respecto a los mismos descendientes, su importe será prorrateado entre ellos.
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Artículo 7.  Deducción autonómica para los contribuyentes viudos.
1. Los contribuyentes viudos tendrán derecho a aplicar una deducción de 100 euros en la 

cuota íntegra autonómica, siempre que la suma de las bases imponibles general y del ahorro 
no sea superior a 19.000 euros en caso de tributación individual y a 24.000 euros en caso de 
tributación conjunta.

2. El importe de la deducción se eleva a 200 euros si el contribuyente viudo tiene a su 
cargo uno o más descendientes que, de conformidad con el artículo 58 de la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 
sobre el Patrimonio, computan a efectos de aplicar el mínimo por descendientes.

La deducción de 200 euros podrá aplicarse siempre y cuando los descendientes 
mantengan los requisitos para computar a efectos de aplicar dicho mínimo y siempre que 
estos no perciban ningún tipo de renta.

3. No tendrán derecho a la aplicación de esta deducción los contribuyentes que hubieren 
sido condenados, en virtud de sentencia firme, por delitos de violencia de género contra el 
cónyuge fallecido.

4. La deducción prevista en este artículo será incompatible para el contribuyente en 
estado de viudedad con la aplicación de la deducción por trabajo dependiente regulada en el 
artículo 2 de esta Ley.

Artículo 8.  Deducción autonómica por adquisición de vivienda para jóvenes y para víctimas 
del terrorismo con residencia en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

1. Los contribuyentes podrán deducirse el 3 % de las cantidades satisfechas en el 
período de que se trate por la adquisición o rehabilitación de una vivienda nueva situada en 
el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, acogida a determinadas 
modalidades de vivienda de protección pública, que constituya o vaya a constituir la vivienda 
habitual del contribuyente, con excepción hecha de la parte de las mismas correspondientes 
a intereses, siempre que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el contribuyente tenga su residencia habitual en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

b) Que a la fecha de devengo del impuesto el contribuyente tenga menos de 36 años.
c) Que se trate de su primera vivienda.
d) Que su base imponible total no supere la cuantía de 19.000 euros en tributación 

individual y 24.000 en el caso de tributación conjunta.
Las modalidades de protección pública citadas en el apartado primero son únicamente 

las contempladas en el artículo 23 de la Ley 3/2001, de 26 de abril, sobre normas 
reguladoras de la Calidad, Promoción y Acceso a la Vivienda de Extremadura referidas a 
viviendas de protección oficial promovidas de forma pública o privada y viviendas de 
Promoción Pública.

2. Los conceptos de adquisición, rehabilitación, vivienda habitual, base de deducción y 
su límite máximo, serán los fijados por la normativa estatal vigente a 31 de diciembre 
de 2012 para la deducción por inversión en vivienda habitual.

3. Será también aplicable conforme a la normativa estatal vigente a 31 de diciembre de 
2012 el requisito de la comprobación de la situación patrimonial del contribuyente.

4. El porcentaje de deducción será del 5 % en caso de adquisición o rehabilitación de 
vivienda habitual en cualquiera de los municipios o entidades locales menores de 
Extremadura con población inferior a 3.000 habitantes. No será exigible, en estos casos, que 
la vivienda objeto de adquisición o rehabilitación se encuentre acogida a alguna de las 
modalidades de protección pública previstas en el apartado primero.

El porcentaje de deducción del 5 % será aplicable a las adquisiciones o rehabilitaciones 
de viviendas en núcleos rurales efectuadas a partir del 1 de enero de 2015.

5. A la misma deducción y con los mismos requisitos establecidos en los párrafos 
anteriores, sin que ambas puedan simultanearse, tendrán derecho las personas que tengan 
la condición de víctimas del terrorismo o, en su defecto y por este orden, su cónyuge o 
pareja de hecho o los hijos que vinieran conviviendo con las mismas, sin que sea de 
aplicación el límite de edad reflejado en el párrafo segundo del apartado 1 de este artículo.
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Artículo 9.  Deducción autonómica por arrendamiento de vivienda habitual.
1. El contribuyente podrá aplicar sobre la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas una deducción del 30 % de las cantidades satisfechas en el 
período impositivo en concepto de alquiler de su vivienda habitual, con el límite de 1.000 
euros anuales, siempre y cuando se cumplan los requisitos siguientes:

a) Que concurra en el contribuyente, alguna de las siguientes circunstancias:
1.ª Que tenga en la fecha del devengo del impuesto menos de treinta y seis años 

cumplidos.
En caso de tributación conjunta, el requisito de la edad deberá cumplirlo, al menos, uno 

de los cónyuges, o, en su caso, el padre o la madre.
2.ª Que forme parte de una familia que tenga la consideración legal de numerosa o sea 

ascendiente separado legalmente, o sin vínculo matrimonial, con dos hijos sin derecho a 
percibir anualidades por alimentos y por los que tenga derecho a la totalidad del mínimo por 
descendientes, previsto en el artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, y de modificación parcial de las leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

3.ª Que padezca una discapacidad con un grado reconocido igual o superior al 65 %, o 
esté judicialmente incapacitado o se haya establecido la curatela representativa del 
contribuyente.

b) Que se trate del arrendamiento de la vivienda habitual del contribuyente, ocupada 
efectivamente por el mismo y localizada dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

c) Que se haya satisfecho por el arrendamiento y, en su caso, por sus prórrogas el 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

d) Que el contribuyente no tenga derecho durante el mismo período impositivo a 
deducción alguna por inversión en vivienda habitual.

e) Que ni el contribuyente ni ninguno de los miembros de su unidad familiar sean 
titulares del pleno dominio o de un derecho real de uso o disfrute de otra vivienda situada a 
menos de 75 kilómetros de la vivienda arrendada.

f) Que la suma de las bases imponibles general y del ahorro no sea superior a 28.000 
euros en tributación individual y 45.000 euros en tributación conjunta.

2. El porcentaje de deducción será también del 30 % con el límite de 1.500 euros, en 
caso de alquiler de vivienda habitual en el medio rural.

A efectos de esta ley tendrá la consideración de vivienda en el medio rural aquella que 
se encuentre en municipios y entidades locales menores de Extremadura con población 
inferior a 3.000 habitantes.

3. Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la aplicación de esta deducción 
respecto de los mismos bienes para un mismo período impositivo, su importe se prorrateará 
entre ellos por partes iguales.

Artículo 10.  Deducción autonómica por la compra de material escolar.
Los contribuyentes que tengan a su cargo hijos o descendientes en edad escolar 

obligatoria tendrán derecho a aplicar una deducción de 15 euros en la cuota íntegra 
autonómica por la compra de material escolar, siempre que las sumas de las bases 
imponibles general y del ahorro no sea superior a 19.000 euros en caso de tributación 
individual o a 24.000 euros en caso de tributación conjunta.

Se podrá aplicar la deducción por cada hijo o descendiente por los que tengan derecho 
al mínimo por descendientes regulado en el artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de 
las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de No Residentes y sobre el 
Patrimonio.

Solo tendrán derecho a practicar la deducción los padres o ascendientes que convivan 
con sus hijos o descendientes escolarizados. Cuando un hijo o descendiente conviva con 
ambos padres o ascendientes el importe de la deducción se prorrateará por partes iguales 
en la declaración de cada uno de ellos, en el caso de que optaran por tributación individual.
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Artículo 11.  Deducción autonómica por inversión en la adquisición de acciones y 
participaciones sociales como consecuencia de acuerdos de constitución de sociedades o 
ampliación de capital en las sociedades mercantiles.

1. Los contribuyentes podrán aplicar una deducción en la cuota íntegra autonómica del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del 20 % de las cantidades invertidas 
durante el ejercicio en la adquisición de acciones o participaciones sociales como 
consecuencia de acuerdos de constitución de sociedades o de ampliación de capital en las 
sociedades mercantiles que revistan la forma de Sociedad Anónima, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, Sociedad Anónima Laboral, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada Laboral o Sociedad Cooperativa.

El límite de deducción aplicable será de 4.000 euros anuales.
2. Para la aplicación de la deducción deberán cumplirse los siguientes requisitos:
a) Que como consecuencia de la participación adquirida por el contribuyente, computada 

junto con la que posean de la misma entidad su cónyuge o personas unidas al contribuyente 
por razón de parentesco, en línea recta o colateral, por consanguinidad o afinidad hasta el 
tercer grado incluido, no se llegue a poseer durante ningún día del año natural más del 40 % 
del total del capital social de la entidad o de sus derechos de voto.

b) Las participaciones adquiridas deben mantenerse en el patrimonio del contribuyente 
durante un período mínimo de tres años, siguientes a la constitución o ampliación, y este no 
debe ejercer funciones ejecutivas ni de dirección en la entidad.

c) Que la entidad de la que se adquieran las acciones o participaciones cumpla los 
siguientes requisitos:

1.º Que tenga su domicilio social y fiscal en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
2.º Que desarrolle una actividad económica. A estos efectos no se considerará que 

desarrolla una actividad económica cuando tenga por actividad principal la gestión de un 
patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4. Ocho Dos. 
a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

3.° Que, para el caso en que la inversión efectuada corresponda a la constitución de la 
entidad, desde el primer ejercicio fiscal ésta cuente al menos con una persona con contrato 
laboral a jornada completa o con dos personas con contrato laboral a tiempo parcial, siempre 
que el cómputo total de horas en el supuesto de contrato laboral a tiempo parcial sea igual o 
superior al establecido para una persona con contrato laboral a jornada completa. En 
cualquier caso, los trabajadores deberán estar dados de alta en el Régimen correspondiente 
de la Seguridad Social y las condiciones del contrato deberán mantenerse durante al menos 
24 meses.

4.º Que, para el caso en que la inversión efectuada corresponda a una ampliación de 
capital de la entidad, dicha entidad hubiera sido constituida dentro de los tres años anteriores 
a la ampliación de capital y la plantilla media de la entidad durante los dos ejercicios fiscales 
posteriores al de la ampliación se incremente respecto de la plantilla media que tuviera en 
los doce meses anteriores al menos en una persona con los requisitos del párrafo 3.º 
anterior, y dicho incremento se mantenga durante al menos otros veinticuatro meses.

Para el cálculo de la plantilla media total de la entidad y de su incremento se computará 
el número de personas empleadas, en los términos que disponga la legislación laboral, 
teniendo en cuenta la jornada contratada en relación con la jornada completa.

d) Las operaciones en las que sea aplicable la deducción deben formalizarse en 
escritura pública, en la que se debe especificar la identidad de los inversores y el importe de 
la inversión respectiva.

3. El incumplimiento de los requisitos y de las condiciones establecidas conlleva la 
pérdida del beneficio fiscal, y el contribuyente debe incluir en la declaración del impuesto 
correspondiente al ejercicio en el que se produjo el incumplimiento la parte del impuesto que 
se dejó de pagar como consecuencia de la deducción practicada junto con los intereses de 
demora devengados.
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Artículo 11 bis.  Deducción por adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual en zonas 
rurales.

1. Los contribuyentes podrán deducirse de la cuota íntegra autonómica el 10 por ciento 
de las cantidades que durante el período impositivo satisfagan por la adquisición o 
rehabilitación de la vivienda que constituya o vaya a constituir su residencia habitual, 
siempre que se cumplan, simultáneamente, los siguientes requisitos:

a) Que la vivienda esté situada en alguno de los municipios y entidades locales menores 
de Extremadura en los que la población de derecho a 31 de diciembre sea inferior a 3.000 
habitantes.

b) Que la adquisición o rehabilitación de la vivienda se haya producido a partir de la 
fecha de entrada en vigor de la ley de Medidas ante el reto demográfico y territorial de 
Extremadura.

2. La base de esta deducción estará constituida por las cantidades satisfechas para la 
adquisición o rehabilitación de la vivienda, incluidos los gastos originados que hayan corrido 
a cargo del adquirente y, en el caso de financiación ajena, la amortización, los intereses, el 
coste de los instrumentos de cobertura del riesgo de tipo de interés variable de los 
préstamos hipotecarios regulados en el artículo decimonoveno de la Ley 36/2003, de 11 de 
noviembre, de Medidas de Reforma Económica, y demás gastos derivados de la misma. En 
caso de aplicación de los citados instrumentos de cobertura, los intereses satisfechos por el 
contribuyente se minorarán en las cantidades obtenidas por la aplicación del citado 
instrumento.

La base máxima total de la deducción será de 180.000 euros, o el importe de adquisición 
o rehabilitación de la vivienda que da origen a la deducción si este fuera menor, minorado 
por los importes recibidos de la Junta de Extremadura en concepto de subvenciones por la 
adquisición o rehabilitación de la vivienda. A su vez, la base máxima a aplicar en cada 
ejercicio será de 9.040 euros.

3. Cuando se adquiera una vivienda habitual habiendo disfrutado ya de la deducción 
prevista en este artículo, la base máxima de la deducción se minorará en las cantidades 
invertidas en la adquisición de las viviendas anteriores, en tanto hubieran sido objeto de 
desgravación. Cuando con ocasión de la enajenación de una vivienda habitual por la que se 
hubiera practicado la deducción prevista en este artículo se genere una ganancia patrimonial 
exenta por reinversión, la base de deducción por la adquisición o rehabilitación de la nueva 
vivienda se minorará en el importe de la ganancia patrimonial a la que se aplique la exención 
por reinversión. En este caso, no se podrá practicar deducción por la adquisición de la nueva 
mientras las cantidades invertidas en la misma no superen tanto el precio de la anterior, en la 
medida en que haya sido objeto de deducción, como la ganancia patrimonial exenta por 
reinversión.

4. En los supuestos de nulidad matrimonial, divorcio o separación judicial, el 
contribuyente podrá seguir practicando esta deducción, en los términos previstos en la 
normativa estatal del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, por las cantidades 
satisfechas en el período impositivo para la adquisición de la que fue durante la vigencia del 
matrimonio su vivienda habitual, siempre que continúe teniendo esta condición para los hijos 
comunes y el progenitor en cuya compañía queden.

5. La aplicación de esta deducción requerirá que el importe comprobado del patrimonio 
del contribuyente al finalizar el período de la imposición exceda del valor que arrojase su 
comprobación al comienzo del mismo al menos en la cuantía de las inversiones realizadas, 
sin computar los intereses y demás gastos de financiación. A estos efectos, no se 
computarán los incrementos o disminuciones de valor experimentados durante el período 
impositivo por los elementos patrimoniales que al final del mismo sigan formando parte del 
patrimonio del contribuyente.

6. Para la aplicación de la deducción prevista en este artículo se tendrán en cuenta los 
siguientes conceptos:

a) Con carácter general se considera vivienda habitual del contribuyente la edificación 
que constituya su residencia durante un plazo continuado de, al menos, tres años. No 
obstante, se entenderá que la vivienda tuvo el carácter de habitual cuando, a pesar de no 
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haber transcurrido dicho plazo, se produzca el fallecimiento del contribuyente o concurran 
otras circunstancias que necesariamente exijan el cambio de domicilio, tales como 
celebración de matrimonio, separación matrimonial, traslado laboral, obtención del primer 
empleo, o cambio de empleo, u otras análogas justificadas. Para que la vivienda constituya 
la residencia habitual del contribuyente deberá ser habitada de manera efectiva y con 
carácter permanente por éste, en un plazo de doce meses, contados a partir de la fecha de 
adquisición o terminación de las obras. No obstante, se entenderá que la vivienda no pierde 
el carácter de habitual cuando se produzca el fallecimiento del contribuyente o concurran 
otras circunstancias que necesariamente impidan la ocupación de la vivienda, en los 
términos previstos en el párrafo anterior. Cuando sean de aplicación las excepciones 
previstas en los dos párrafos anteriores, la deducción por adquisición de vivienda se 
practicará hasta el momento en que se den las circunstancias que necesariamente exijan el 
cambio de vivienda o impidan la ocupación de la misma.

b) Se entenderá por adquisición de vivienda habitual, la adquisición en sentido jurídico 
del derecho de propiedad o pleno dominio de la misma, aunque éste sea compartido, siendo 
indiferente el negocio jurídico que la origine.

Se asimilan a la adquisición de vivienda la construcción o ampliación de la misma, en los 
siguientes términos: Ampliación de vivienda: cuando se produzca el aumento de su 
superficie habitable, mediante cerramiento de parte descubierta o por cualquier otro medio, 
de forma permanente y durante todas las épocas del año. Construcción: cuando el 
contribuyente satisfaga directamente los gastos derivados de la ejecución de las obras, o 
entregue cantidades a cuenta al promotor de aquéllas, siempre que finalicen en un plazo no 
superior a cuatro años desde el inicio de la inversión.

c) Se considerarán obras de rehabilitación de la vivienda habitual aquellas que tengan 
por objeto principal la reconstrucción de la vivienda mediante la consolidación y el 
tratamiento de las estructuras, fachadas o cubiertas y otras análogas siempre que el coste 
global de las operaciones de rehabilitación exceda del 25 por ciento del precio de adquisición 
si se hubiese efectuado ésta durante los dos años inmediatamente anteriores al inicio de las 
obras de rehabilitación o, en otro caso, del valor de mercado que tuviera la vivienda en el 
momento de dicho inicio. A estos efectos, se descontará del precio de adquisición o del valor 
de mercado de la vivienda la parte proporcional correspondiente al suelo.

Artículo 11 ter.  Deducción en la cuota íntegra autonómica para los contribuyentes con 
residencia habitual en municipios y entidades locales menores de Extremadura con 
población inferior a 3.000 habitantes.

1. Los contribuyentes con residencia habitual en Extremadura podrán deducirse de la 
cuota íntegra autonómica el 15% de su importe si residen en municipios y entidades locales 
menores con población inferior a 3.000 habitantes.

2. Tendrán derecho a la aplicación de esta deducción los contribuyentes cuyas sumas de 
la base imponible general y del ahorro no superen los 28.000 euros en tributación individual 
y 45.000 euros en tributación conjunta.

Artículo 11 quater.  Deducción autonómica por intereses de financiación ajena para la 
inversión en vivienda habitual para jóvenes.

1. Los contribuyentes podrán deducirse el 25 % de los intereses satisfechos durante el 
período impositivo por préstamos hipotecarios obtenidos para financiar la adquisición de su 
vivienda habitual, con una base de deducción máxima de 1.000,00 euros anuales, siempre 
que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el contribuyente tenga su residencia habitual en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

b) Que a la fecha de devengo del impuesto el contribuyente tenga menos de 36 años.
c) Que se trate de su primera vivienda.
d) Que la suma de las bases imponibles general y del ahorro no supere los 28.000 euros 

en tributación individual y 45.000 euros en tributación conjunta.
2. El concepto de adquisición será el fijado por la normativa estatal vigente a 31 de 

diciembre de 2012 para la deducción por inversión en vivienda habitual.
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3. Será también aplicable conforme a la normativa estatal vigente a 31 de diciembre de 
2012 el requisito de la comprobación de la situación patrimonial del contribuyente.

4. Mediante Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura esta deducción podrá modificarse o suprimirse.

Artículo 12.  Incompatibilidades e importe máximo de las deducciones.
1. La aplicación de las deducciones previstas en los artículos 8 y 11 quater anteriores no 

podrá simultanearse con la regulada en el artículo 11 bis de esta Ley.
2. Una vez aplicadas las deducciones recogidas en los artículos anteriores y las 

establecidas por la normativa del Estado que procedan, la parte autonómica de la cuota 
líquida no podrá ser negativa.

Si la suma de las deducciones arrojara una cantidad superior a la parte autonómica de la 
cuota líquida, ésa última será igual a cero.

Artículo 12 bis.  Límites en la base imponible para la aplicación de determinadas 
deducciones autonómicas para los contribuyentes con residencia habitual en municipios y 
entidades locales menores de Extremadura con población inferior a 3.000 habitantes.

En los supuestos contemplados en los artículos 3, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 de esta ley, las bases 
imponibles general y del ahorro para los contribuyentes con residencia habitual en 
municipios y entidades locales menores con una población inferior a 3.000 habitantes, no 
podrán superar los 28.000 euros en tributación individual y 45.000 euros en tributación 
conjunta. En el supuesto de familias numerosas, no existirá ningún límite.

 

Artículo 13.  Aplicación de las deducciones.
1. A los efectos de la aplicación de esta ley:
a) El concepto de familia numerosa es el establecido en la Ley 40/2003, de 18 de 

noviembre, de Protección a las Familias Numerosas.
b) El grado de discapacidad o la incapacitación serán reconocidas o declaradas por el 

órgano administrativo o judicial competente, de acuerdo con la normativa aplicable.
c) El mínimo por descendiente es el regulado en la normativa del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas.
d) Se considera vivienda habitual aquella que se ajusta a la definición y a los requisitos 

establecidos en la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
e) Se considera vivienda de nueva construcción aquella cuya adquisición represente su 

primera transmisión con posterioridad a la declaración de obra nueva, siempre que no hayan 
transcurrido tres años desde ésta. Asimismo se considera vivienda de nueva construcción 
cuando el contribuyente satisfaga directamente los gastos derivados de la ejecución de las 
obras.

f) Se considera que el contribuyente adquiere una primera vivienda cuando no 
dispusiera, ni hubiera dispuesto, de ningún derecho de plena propiedad igual o superior al 50 
% sobre otra vivienda.

2. La aplicación de las deducciones reguladas en los artículos anteriores requerirá 
justificación documental adecuada.

CAPÍTULO II
Impuesto sobre el Patrimonio

Artículo 14.  Mínimo exento general y para discapacitados.
1. En el supuesto de obligación personal, con carácter general, la base imponible se 

reducirá, en concepto de mínimo exento, en el importe de 500.000 euros.
2. No obstante, para los contribuyentes que fueren discapacitados, ese mínimo exento 

será el siguiente:
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a) 600.000 euros, si el grado de discapacidad fuera igual o superior al 33 % e inferior al 
50 %.

b) 700.000 euros, si el grado de discapacidad fuera igual o superior al 50 % e inferior al 
65 %.

c) 800.000 euros, si el grado de discapacidad fuera igual o superior al 65 %.
3. Para aplicar el mínimo exento señalado en el apartado anterior, el contribuyente 

deberá tener reconocida una incapacidad permanente, estar incapacitado judicialmente o 
tener reconocido alguno de los grados de discapacidad que en él se indica.

A estos efectos, el grado de discapacidad o la incapacitación serán reconocidas o 
declaradas por el órgano administrativo o judicial competente, de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Artículo 15.  Tipo de gravamen.
La cuota íntegra del impuesto regulada en el artículo 30 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, 

del Impuesto sobre el Patrimonio, se obtendrá aplicando a la base liquidable los tipos que se 
indican en la siguiente escala:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0,00 0 167.129,45 0,30

167.129,45 501,39 167.123,43 0,45
334.252,88 1.253,44 334.246,87 0,75
668.499,75 3.760,30 668.499,76 1,35

1.336.999,01 12.785,04 1.336.999,50 1,95
2.673.999,01 38.856,53 2.673.999,02 2,55
5.347.998,03 107.043,51 5.347.998,03 3,15

10.695.996,06 275.505,45 En adelante. 3,75

Artículo 15 bis.  Bonificación general.
Con posterioridad a las deducciones y bonificaciones reguladas por la normativa del 

Estado se aplicará, sobre la cuota resultante, una bonificación autonómica del 100 por 100 
de dicha cuota si esta es positiva.

CAPÍTULO III
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

Sección 1.ª Disposición general

Artículo 16.  Reducciones en la base imponible.
Para el cálculo de la base liquidable resultarán aplicables las reducciones recogidas en 

el artículo 20.2 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, con las especialidades que se establecen en los artículos siguientes.

Sección 2.ª Sucesiones

Artículo 17.  Mejora de la reducción personal en las adquisiciones por causa de muerte para 
los causahabientes incluidos en el Grupo I de parentesco.

Los causahabientes incluidos dentro del Grupo I del artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, 
de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, podrán aplicarse una 
reducción en la base imponible de 18.000 euros, más 6.000 euros por cada año menos 
de 21 que tenga el contribuyente, sin que la reducción pueda exceder de 70.000 euros.
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Artículo 18.  Mejora de la reducción de la base imponible para las personas discapacitadas 
en las adquisiciones por causa de muerte.

1. En las adquisiciones por causa de muerte, además de la reducción que les pudiera 
corresponder en función de su grado de parentesco con el causante, las personas que 
tengan la consideración legal de discapacitados podrán aplicar sobre la base imponible una 
reducción de acuerdo con la siguiente escala:

a) 60.000 euros si el grado de discapacidad fuera igual o superior al 33 % e inferior al 50 
%.

b) 120.000 euros si el grado de discapacidad fuera igual o superior al 50 % e inferior al 
65 %.

c) 180.000 euros si el grado de discapacidad fuera igual o superior al 65 %.
2. El grado de discapacidad, la incapacidad permanente o la incapacitación serán 

reconocidas o declaradas por el órgano administrativo o judicial competente, de acuerdo con 
la normativa aplicable.

Artículo 19.  Reducción por adquisición por causa de muerte de empresas individuales o 
negocios profesionales.

1. En los casos en los que en la base imponible de una adquisición mortis por causa de 
muerte estuviese incluido el valor de una empresa individual o de un negocio profesional o el 
valor de derechos de usufructo sobre los mismos, o de derechos económicos derivados de la 
extinción de dicho usufructo, siempre que con motivo del fallecimiento se consolidara el 
pleno dominio, o se percibieran los derechos debidos a la finalización del usufructo en forma 
de participaciones en la empresa o negocio afectado, se aplicará en la base imponible una 
reducción del 99 % del mencionado valor, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el adquirente esté comprendido en los Grupos I, II y III previstos en el artículo 
20.2 a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, o en los supuestos de equiparaciones recogidos en el artículo 31 de esta Ley.

b) Que sea de aplicación la exención regulada en el artículo 4. Ocho de la Ley 19/1991, 
de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

c) Que la empresa individual o negocio profesional no tenga como actividad principal la 
gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario.

d) Que el adquirente mantenga en su patrimonio los bienes y derechos adquiridos 
durante los cinco años siguientes al fallecimiento del causante, salvo que falleciere a su vez 
dentro de ese plazo.

e) Que se mantenga el domicilio fiscal de la empresa o negocio en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura durante los cinco años siguientes al fallecimiento del 
causante.

2. La reducción se aplicará sobre el valor neto de los bienes y derechos de las personas 
físicas necesarios para el desarrollo de su actividad calculado conforme al artículo 11 de la 
Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre el patrimonio.

Esta reducción se aplica tanto en caso de adquisición de la plena propiedad o de la nuda 
propiedad como en caso de adquisición de cualquier otra participación o derecho sobre los 
citados bienes y derechos.

3. Esta misma reducción, con los mismos requisitos de los apartados anteriores, será 
aplicable a aquellos adquirentes que estén comprendidos en el Grupo IV del artículo 20.2.a) 
de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, y que cumplan, además, los siguientes requisitos:

a) Tener un contrato laboral o de prestación de servicios dentro de la empresa o negocio 
profesional del causante que esté vigente a la fecha del fallecimiento de éste y acreditar una 
antigüedad mínima de cinco años en la empresa o negocio profesional.

b) Tener encomendadas tareas de responsabilidad en la gestión o dirección de la 
empresa o negocio a la fecha del fallecimiento del causante y con una antigüedad mínima de 
tres años ininterrumpidos en el ejercicio de éstas, inmediatamente anteriores a la fecha del 
fallecimiento.
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Se entenderá que tienen encomendadas estas tareas si acreditan la categoría laboral 
correspondiente a los grupos 1 y 2 de cotización del Régimen General de la Seguridad 
Social o si el causante les hubiera otorgado un apoderamiento especial para llevar a cabo 
las actuaciones habituales de gestión de la empresa.

4. La reducción regulada en este artículo sólo la podrá aplicar el adquirente que se 
adjudique la empresa individual o el negocio profesional.

Artículo 19 bis.  Reducción por adquisición por causa de muerte de participaciones en 
entidades societarias.

1. En los casos en los que en la base imponible de una adquisición mortis por causa de 
muerte estuviese incluido el valor de participaciones en entidades societarias o el valor de 
derechos de usufructo sobre los mismos, o de derechos económicos derivados de la 
extinción de dicho usufructo, siempre que con motivo del fallecimiento se consolidara el 
pleno dominio, o se percibieran los derechos debidos a la finalización del usufructo en forma 
de participaciones en la empresa o negocio afectado, se aplicará en la base imponible una 
reducción del 99 % del mencionado valor, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el adquirente esté comprendido en los Grupos I, II y III previstos en el artículo 
20.2 a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, o en los supuestos de equiparaciones recogidos en el artículo 31 de esta Ley.

b) Que sea de aplicación la exención regulada en el artículo 4.Ocho de la Ley 19/1991, 
de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

c) Que la empresa individual o negocio profesional no tenga como actividad principal la 
gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario.

d) Que la participación del causante en el capital de la entidad sea al menos del 5 % 
computado de forma individual, o del 20 % del grupo de parentesco formado conjuntamente 
con su cónyuge, ascendientes, descendientes o colaterales hasta el tercer grado, ya tenga 
su origen el parentesco en la consanguinidad, en la afinidad o en la adopción, así como en 
los supuestos de equiparación del artículo 31 de esta Ley.

e) Que el causante o alguna de las personas del grupo de parentesco conforme a lo 
establecido en la letra anterior, teniendo participaciones en la entidad, ejerza efectivamente 
funciones de dirección en la entidad percibiendo por ello una remuneración que represente 
más del 50 por 100 de la totalidad de los rendimientos empresariales, profesionales y de 
trabajo personal.

f) Que el causahabiente alcance al menos el 50 por 100 del capital social, ya sea 
computado de forma individual o conjuntamente con su cónyuge, descendientes, 
ascendientes o parientes colaterales hasta el tercer grado por consanguinidad, así como en 
los supuestos de equiparación del artículo 31 de esta Ley.

g) Que la entidad no cotice en mercados organizados.
h) Que el adquirente mantenga en su patrimonio las participaciones en la entidad 

durante los cinco años siguientes al fallecimiento del causante, salvo que falleciere a su vez 
dentro de ese plazo.

i) Que se mantenga el domicilio fiscal y social de la entidad societaria en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura durante los cinco años siguientes al fallecimiento del 
causante.

2. El importe de la reducción solo alcanzará al valor de las participaciones, en la parte 
que corresponda a la proporción existente entre los activos necesarios para el ejercicio de la 
actividad empresarial o profesional, minorados en el importe de las deudas derivadas de la 
misma, y el valor del patrimonio neto de la entidad, aplicándose estas mismas reglas en la 
valoración de las participaciones de entidades participadas para determinar el valor de las de 
su entidad tenedora.

3. La reducción prevista en este artículo, con los mismos requisitos de los apartados 
anteriores, será aplicable a aquellos adquirentes que estén comprendidos en el Grupo IV del 
artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones y que cumplan, además, los siguientes requisitos:
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a) Tener un contrato laboral o de prestación de servicios dentro de la empresa o negocio 
profesional del causante que esté vigente a la fecha del fallecimiento de este y acreditar una 
antigüedad mínima de cinco años en la empresa o negocio.

b) Tener encomendadas tareas de responsabilidad en la gestión o dirección de la 
empresa o negocio a la fecha del fallecimiento del causante y con una antigüedad mínima de 
tres años ininterrumpidos en el ejercicio de éstas inmediatamente anteriores a la fecha del 
fallecimiento.

Se entenderá que tienen encomendadas estas tareas si acreditan la categoría laboral 
correspondiente a los grupos 1 y 2 de cotización del Régimen General de la Seguridad 
Social o si el causante les hubiera otorgado un apoderamiento especial para llevar a cabo 
las actuaciones habituales de gestión de la empresa.

4. La reducción regulada en este artículo sólo la podrá aplicar el adquirente de las 
participaciones en entidades societarias.

Artículo 20.  Bonificación en la cuota en las adquisiciones «mortis causa».
1. En las adquisiciones «mortis causa» por sujetos pasivos incluidos en los grupos I y II 

del artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, incluidas las cantidades percibidas por las personas beneficiarias de seguros 
sobre la vida, se practicará una bonificación autonómica del 99 % del importe de la cuota.

2. El disfrute de este beneficio fiscal requiere que los obligados tributarios realicen la 
presentación de la declaración o autoliquidación del impuesto en el plazo 
reglamentariamente establecido.

Sección 3.ª Donaciones

Artículo 21.  Reducción en las donaciones a descendientes de cantidades destinadas a la 
adquisición de la primera vivienda que vaya a constituir su residencia habitual.

(Derogada).

Artículo 22.  Reducción en la donación de vivienda habitual a descendientes.
(Derogada).

Artículo 23.  Reducción en la donación a descendientes de un solar o del derecho de 
sobreedificación destinado a la construcción de la vivienda habitual.

(Derogada).

Artículo 24.  Reducción por donación de dinero a parientes colaterales hasta el tercer grado 
para la constitución o ampliación de una empresa individual, negocio profesional o para 
adquirir participaciones en entidades.

1. Los donatarios que perciban dinero de sus colaterales hasta el tercer grado por 
consanguinidad o afinidad, para la constitución o ampliación de una empresa individual o de 
un negocio profesional o para adquirir participaciones en entidades, se podrán aplicar una 
reducción propia de la Comunidad Autónoma del 99 % del importe de la base imponible del 
impuesto, siempre que concurran los siguientes requisitos:

a) Que el importe íntegro de la donación se destine a la constitución o ampliación de una 
empresa individual o de un negocio profesional o a la adquisición de participaciones sociales 
en entidades que cumplan los requisitos previstos en este artículo.

b) Que la empresa individual o el negocio profesional tengan su domicilio social o fiscal 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Que la constitución o ampliación de la empresa individual o del negocio profesional se 
produzca en el plazo máximo de seis meses desde la fecha de formalización de la donación.

d) Que la donación se formalice en documento público y se haga constar de manera 
expresa que el dinero donado se destina por parte del donatario exclusivamente a la 
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constitución o ampliación de una empresa individual o negocio profesional que cumpla los 
requisitos que se prevén en este artículo.

e) Que la empresa individual o negocio profesional no tengan por actividad principal la 
gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 4.Ocho.Dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

f) Que la empresa individual o negocio profesional, constituidos o ampliados como 
consecuencia de la donación de dinero o las participaciones sociales adquiridas como 
consecuencia de la donación, se mantengan durante los cinco años siguientes a la fecha de 
la escritura pública de donación, salvo que el donatario falleciera dentro de este plazo.

g) El donatario debe ser mayor de edad o menor emancipado en la fecha de 
formalización de la donación.

h) En el caso de adquisición de las participaciones de una entidad, deberán cumplirse 
además los siguientes requisitos:

1.º Debe tratarse de participaciones en entidades que, con forma de sociedad anónima o 
limitada, realicen una actividad empresarial o profesional prevista en su objeto social.

2.º Las participaciones adquiridas por el donatario tienen que representar, como mínimo, 
el 50 % del capital social de la entidad.

3.º El donatario tiene que ejercer efectivamente funciones de dirección en la entidad.
2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 30 de esta ley, la base máxima de la 

reducción será de 300.000 euros, con carácter general. No obstante, cuando el donatario 
tenga la consideración legal de persona con discapacidad, la base máxima de la reducción 
no podrá exceder de 450.000 euros.

En el caso de dos o más donaciones, provenientes del mismo o de diferentes donantes 
relacionados en el apartado 1 de este artículo, la base de la reducción será el resultado de 
sumar el importe de todas ellas, sin que pueda exceder de los límites anteriormente 
señalados.

Artículo 25.  Reducción en las donaciones de empresas individuales o negocios 
profesionales.

1. En las donaciones de una empresa individual o de un negocio profesional, se aplicará 
una reducción propia de la Comunidad del 99 % del valor de la empresa, negocio o 
participaciones, siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que el adquirente esté comprendido en los Grupos I, II y III previstos en el artículo 
20.2 a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, o en los supuestos de equiparaciones recogidos en el artículo 31 de esta Ley.

b) Que sea de aplicación la exención regulada en el artículo 4. Ocho de la Ley 19/1991, 
de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

c) Que el donante tenga 65 o más años o se encuentre en situación de incapacidad 
permanente, en grado de absoluta o gran invalidez y que dejare de percibir rendimientos por 
el ejercicio de la actividad.

d) Que el adquirente mantenga en su patrimonio los bienes y derechos adquiridos 
durante los cinco años siguientes la donación, salvo que falleciere a su vez dentro de ese 
plazo.

e) Que se mantenga el domicilio fiscal de la empresa o negocio en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura durante los cinco años siguientes a la donación.

2. La reducción se aplicará sobre el valor neto de los bienes y derechos de las personas 
físicas necesarios para el desarrollo de su actividad calculado conforme al artículo 11 de la 
Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre el patrimonio.

Esta reducción se aplica tanto en caso de adquisición de la plena propiedad o de la nuda 
propiedad como en caso de adquisición de cualquier otra participación o derecho sobre los 
citados bienes y derechos.

3. Esta misma reducción, con los mismos requisitos de los apartados anteriores, será 
aplicable a aquellos adquirentes que estén comprendidos en el Grupo IV del artículo 20.2.a) 
de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, y que cumplan, además, los siguientes requisitos:
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a) Tener un contrato laboral o de prestación de servicios dentro de la empresa o negocio 
profesional del causante que esté vigente a la fecha del fallecimiento de éste y acreditar una 
antigüedad mínima de cinco años en la empresa o negocio profesional.

b) Tener encomendadas tareas de responsabilidad en la gestión o dirección de la 
empresa o negocio a la fecha del fallecimiento del causante y con una antigüedad mínima de 
tres años ininterrumpidos en el ejercicio de éstas, inmediatamente anteriores a la fecha del 
fallecimiento.

Se entenderá que tienen encomendadas estas tareas si acreditan la categoría laboral 
correspondiente a los grupos 1 y 2 de cotización del Régimen General de la Seguridad 
Social o si el causante les hubiera otorgado un apoderamiento especial para llevar a cabo 
las actuaciones habituales de gestión de la empresa.

4. La reducción regulada en este artículo sólo la podrá aplicar el adquirente que se 
adjudique la empresa individual o el negocio profesional.

Artículo 26.  Reducción en las donaciones a descendientes de inmuebles destinados a 
desarrollar una actividad empresarial o un negocio profesional.

(Derogada).

Artículo 27.  Reducción en las donaciones de participaciones en entidades societarias.
1. En las donaciones de participaciones en entidades societarias que no coticen en 

mercados organizados, se aplicará una reducción propia de la Comunidad del 99 % del valor 
de la empresa, negocio o participaciones, siempre que concurran las siguientes 
circunstancias:

a) Que sea de aplicación la exención regulada en el artículo 4.Ocho de la Ley 19/1991, 
de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

b) Que los donatarios se encuentren comprendidos en los Grupos I, II y III previstos en el 
artículo 20.2 a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, o en los supuestos de equiparaciones recogidos en el artículo 31 de esta Ley.

c) Que el donante tenga 65 o más años o se encuentre en situación de incapacidad 
permanente, en grado de absoluta o gran invalidez y que, si viniera ejerciendo funciones de 
dirección, dejare de ejercer y percibir remuneraciones por el ejercicio de dichas funciones 
desde el momento de la transmisión. A estos efectos no se entenderá comprendida entre las 
funciones de dirección la mera pertenencia al Consejo de Administración de la sociedad.

d) Que la participación del causante en el capital de la entidad sea al menos del 5 % 
computado de forma individual, o del 20 % del grupo de parentesco formado conjuntamente 
con su cónyuge, ascendientes, descendientes o colaterales hasta el tercer grado, ya tenga 
su origen el parentesco en la consanguinidad, en la afinidad o en la adopción, así como en 
los supuestos de equiparación del artículo 31 de esta Ley.

e) Que el donante o alguna de las personas del grupo de parentesco conforme a lo 
establecido en la letra anterior, teniendo participaciones en la entidad, ejerza efectivamente 
funciones de dirección en la entidad percibiendo por ello una remuneración que represente 
más del 50 por 100 de la totalidad de los rendimientos empresariales, profesionales y de 
trabajo personal.

f) Que el donatario mantenga las participaciones en la entidad en su patrimonio durante 
los cinco años siguientes a la fecha de la escritura pública de donación, salvo que falleciera 
dentro de ese plazo.

g) Que se mantenga el domicilio fiscal de la entidad societaria en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura durante los cinco años siguientes a la fecha de la 
escritura pública de donación.

h) Que el donatario alcance al menos el 50% del capital social, ya sea computado de 
forma individual o conjuntamente con su cónyuge, descendientes, ascendientes o parientes 
colaterales hasta el tercer grado por consanguinidad.

2. El importe de la reducción solo alcanzará al valor de las participaciones, en la parte 
que corresponda a la proporción existente entre los activos necesarios para el ejercicio de la 
actividad empresarial o profesional, minorados en el importe de las deudas derivadas de la 
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misma, y el valor del patrimonio neto de la entidad, aplicándose estas mismas reglas en la 
valoración de las participaciones de entidades participadas para determinar el valor de las de 
su entidad tenedora.

3. La reducción prevista en este artículo, con los mismos requisitos de los apartados 
anteriores, será aplicable a aquellos donatarios que estén comprendidos en el Grupo IV del 
artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, y que cumplan, además, los siguientes requisitos:

a) Tener un contrato laboral o de prestación de servicios dentro de la empresa o negocio 
profesional del donante que esté vigente a la fecha de la donación y acreditar una 
antigüedad mínima de cinco años en la empresa o negocio.

b) Tener encomendadas tareas de responsabilidad en la gestión o dirección de la 
empresa o negocio a la fecha de la donación y con una antigüedad mínima de tres años 
ininterrumpidos en el ejercicio de estas inmediatamente anteriores a la fecha de la donación. 
Se entenderá que tienen encomendadas estas tareas si acreditan la categoría laboral 
correspondiente a los grupos 1 y 2 de cotización del Régimen General de la Seguridad 
Social o si el donante les hubiera otorgado un apoderamiento especial para llevar a cabo las 
actuaciones habituales de gestión de la empresa.

Artículo 28.  Mejora de la reducción en las donaciones de explotaciones agrarias.
En las donaciones a los descendientes y cónyuge de una explotación agraria situada en 

el territorio de Extremadura o de derechos de usufructo sobre la misma, se elevan al 99 % 
las reducciones de la base imponible del Impuesto sobre sucesiones y donaciones reguladas 
en los artículos 9, 10, 11 y 20.2 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las 
Explotaciones Agrarias siempre que se cumplan los requisitos exigidos en la mencionada 
ley.

El término «explotación agraria» es el definido en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de 
Modernización de las Explotaciones Agrarias.

Artículo 29.  Reducción en las donaciones a descendientes de cantidades destinadas a 
formación.

(Derogada).

Artículo 30.  Bonificación en la cuota en las adquisiciones inter vivos.
1. En las adquisiciones inter vivos de los sujetos pasivos incluidos en los grupos I y II de 

parentesco de los previstos en el artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se aplicará una bonificación del 99 % de la cuota 
tributaria derivada de las mismas si la base liquidable es inferior o igual a 300.000 euros.

La bonificación será del 50 % para la parte de base liquidable que supere los 300.000 
euros con el límite de 600.000 euros.

No obstante, cuando el donatario tenga la consideración legal de persona con 
discapacidad los límites establecidos anteriormente se incrementarán hasta 450.000 euros y 
750.000 euros, respectivamente.

Será requisito necesario para la aplicación de esta bonificación que la donación se 
formalice en documento público.

En el caso de donaciones y demás transmisiones inter vivos equiparables, que se 
realicen de forma sucesiva, se estará a las reglas sobre acumulación de donaciones 
previstas en el artículo 30 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, a efectos de la determinación del porcentaje de bonificación 
aplicable.

2. Cuando la donación sea en metálico o en cualquiera de los bienes o derechos 
contemplados en el artículo 12 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, la bonificación solo resultará aplicable cuando el origen de los fondos donados 
esté debidamente justificado, siempre que, además, se haya manifestado en el propio 
documento público en que se formalice la transmisión el origen de dichos fondos.

3. En los supuestos en que proceda la aplicación del tipo medio efectivo de gravamen, 
por desmembración de dominio o acumulación de donaciones, el límite de 300.000 euros y 

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 70  Texto refundido de las disposiciones legales en materia de tributos cedidos

– 2512 –



600.000 euros contemplado en el apartado 1 anterior estará referido al valor íntegro de los 
bienes que sean objeto de adquisición. El mismo criterio resultará de aplicación para las 
donaciones efectuadas a favor de personas con discapacidad.

4. Esta bonificación será incompatible con la reducción establecida en el artículo 28 del 
Texto Refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en 
materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 1/2018, de 10 de 
abril.

5. El disfrute de este beneficio fiscal requiere que los obligados tributarios realicen la 
presentación de la declaración o autoliquidación del impuesto en el plazo 
reglamentariamente establecido.

Téngase en cuenta que la bonificación en la modalidad de donaciones, establecida por la 
disposición final 4.3 del Decreto-ley 2/2022, de 4 de mayo. Ref. BOE-A-2022-10518, será de 
aplicación a los hechos imponibles que se devenguen a partir del día 1 de enero de 2022, según 
se establece en la disposición final 5 del citado Decreto-ley.

Véase, sobre la aplicación y compatibilidad de estas bonificaciones, lo establecido en la 
disposición transitoria única del citado Decreto-ley

Sección 4.ª Normas comunes

Artículo 31.  Equiparaciones.
Se equiparan a los cónyuges las parejas de hecho que, en el momento del devengo del 

impuesto, acrediten esta situación mediante certificación de la inscripción en alguno de los 
registros específicos existentes en las Comunidades Autónomas o Ayuntamientos del lugar 
de residencia o mediante documento público en el que conste la constitución de dicha 
pareja.

Artículo 32.  Reducciones en la base imponible.
1. En ningún caso podrá ser aplicable sobre un bien o porción del mismo más de una 

reducción o beneficio fiscal que haya sido establecido por la normativa estatal o autonómica 
extremeña en consideración a la naturaleza del bien bonificado. En particular, serán 
incompatibles entre sí, y cada una de ellas con las análogas establecidas en la legislación 
estatal, las reducciones previstas en los artículos 25 y 28 de esta ley.

2. En los supuestos de aplicación de las reducciones contempladas en los artículos 25 y 
28 el adquirente no podrá realizar actos de disposición y operaciones societarias que, directa 
o indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de la adquisición. 
En el caso de incumplimiento de este requisito de permanencia se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 69.2.

Artículo 33.  Asignación de la cuota tributaria por el Impuesto sobre Sucesiones a la 
inversión en pequeñas y medianas empresas.

1. En las adquisiciones por causa de muerte, los causahabientes incluidos dentro del 
Grupo I o II del artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, podrán optar por afectar el importe total de la cuota tributaria que, 
en su caso, resulte a ingresar, a ayudas a la inversión en pequeñas y medianas empresas 
que tengan su domicilio fiscal en Extremadura.

2. La opción de los sujetos pasivos por dicha asignación se ejercerá en el modelo de 
declaración o autoliquidación que incluya la totalidad de los bienes y derechos adquiridos, en 
el plazo de presentación a que se refiere el artículo 67.1.a) del Real Decreto 1629/1991, de 8 
de noviembre, que aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

3. Mediante Orden de la Consejería con competencias en materia de hacienda se 
determinará el modo en que el contribuyente pueda optar por dicha asignación.
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4. Los ingresos procedentes de la asignación se afectarán a la financiación de 
programas de ayuda a la inversión de pequeñas y medianas empresas que se determinen 
en las Leyes anuales de Presupuestos Generales de la Comunidad.

5. Por Orden de la Consejería con competencias en materia empresarial se creará el 
Registro de pequeñas y medianas empresas beneficiarias de los programas de ayuda a los 
que se refiere el apartado anterior.

Artículo 34.  Tasación Pericial Contradictoria en el Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.

1. En corrección del resultado obtenido en la comprobación de valores del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, los interesados podrán promover la práctica de la tasación 
pericial contradictoria mediante solicitud presentada dentro del plazo del primer recurso o 
reclamación que proceda contra la liquidación efectuada de acuerdo con los valores 
comprobados administrativamente, en los términos previstos en el artículo 135.1 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

2. La presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria o la reserva del 
derecho a promoverla, en caso de notificación conjunta de los valores y de las liquidaciones 
que los hayan tenido en cuenta, determinará la suspensión del ingreso de las liquidaciones 
practicadas y de los plazos de reclamación que contra las liquidaciones procedan.

Artículo 35.  Obligaciones formales del sujeto pasivo en el Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.

En el caso de transmisiones «mortis causa», los sujetos pasivos estarán obligados a 
presentar junto con la declaración tributaria a que se refiere el artículo 31 de la Ley 29/1987, 
de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, un certificado emitido por 
la entidad financiera correspondiente por cada cuenta bancaria de la cual fuera titular el 
causante, en el que deberán constar los movimientos efectuados en el período del año 
natural anterior a su fallecimiento.

CAPÍTULO IV
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

Sección 1.ª Transmisiones patrimoniales onerosas

Artículo 36.  Tipos de gravámenes generales para operaciones inmobiliarias.
1. Con carácter general, en la modalidad de Transmisiones Patrimoniales Onerosas del 

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en las 
transmisiones de bienes inmuebles, así como en la constitución y cesión de derechos reales 
que recaigan sobre los mismos, excepto en los derechos reales de garantía, la cuota 
tributaria se obtendrá aplicando sobre la base liquidable la siguiente tarifa:

Porción de base liquidable comprendida entre Tipo aplicable
Entre 0 y 360.000 euros 8%
Entre 360.000,01 y 600.000 euros 10%
Más de 600.000 euros 11%

2. La cuota íntegra será la suma de las cuotas correspondientes a las cantidades 
situadas dentro de cada escalón, a las que se aplica el tipo propio de cada uno de ellos.

Artículo 37.  Tipo de gravamen incrementado de las concesiones administrativas y actos 
administrativos asimilados.

1. El tipo impositivo aplicable a las concesiones administrativas y a los actos y negocios 
administrativos fiscalmente equiparados a aquellas, como constitución de derechos, será el 8 
%, siempre que dichos actos lleven aparejada una concesión demanial, derechos de uso o 
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facultades de utilización sobre bienes de titularidad de entidades públicas calificables como 
inmuebles conforme al artículo 334 del Código Civil.

2. La ulterior transmisión onerosa por actos «inter vivos» de las concesiones y actos 
asimilados del apartado anterior tributará, asimismo, al tipo impositivo del 8 %.

Artículo 38.  Tipo de gravamen incrementado en la transmisión de bienes muebles y 
semovientes.

El tipo impositivo aplicable en la transmisión onerosa de bienes muebles y semovientes, 
así como en la constitución y cesión de derechos reales que recaigan sobre los mismos, 
excepto los derechos reales de garantía, será el 6 %.

Artículo 39.  Tipo de gravamen reducido en las adquisiciones de viviendas de protección 
oficial con precio máximo legal, y destinadas a vivienda habitual.

Se aplicará el tipo reducido del 4 % para aquellas transmisiones de viviendas calificadas 
de Protección Oficial con precio máximo legal que vayan a constituir la vivienda habitual del 
adquirente, en los términos del artículo 52.1.1ª de esta Ley.

La condición de vivienda de protección oficial con precio máximo legal, a los efectos de 
la obtención de este beneficio fiscal, se acreditará mediante certificación expedida por el 
órgano correspondiente de esta Comunidad Autónoma.

Artículo 40.  Tipo de gravamen reducido en las adquisiciones de viviendas habituales que 
no tengan la consideración de viviendas de protección oficial de precio máximo legal.

Se aplicará el tipo reducido del 7 % a las transmisiones de inmuebles que vayan a 
constituir la vivienda habitual del sujeto pasivo, siempre que se cumplan simultáneamente 
los siguientes requisitos:

a) Que el valor real de la vivienda no supere los 122.000 euros.
b) Que la suma de las bases imponibles general y del ahorro del impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas del adquirente no sea superior a 19.000 euros en tributación 
individual o a 24.000 euros en caso de tributación conjunta y siempre que la renta total anual 
de todos los miembros de la familia que vayan a habitar la vivienda no exceda de 30.000 
euros anuales, incrementados en 3.000 euros por cada hijo que conviva con el adquirente. A 
los efectos de computar los rendimientos correspondientes, debe tenerse en cuenta la 
equiparación que establece la regla 5.ª del artículo 52.1 de esta ley.

Se considerarán que cumplen este requisito aquellas personas que, aunque no estén 
obligadas a presentar declaración del Impuesto sobre la Renta de la Personas Físicas, sus 
ingresos netos no superen los límites que se acaban de señalar.

Artículo 41.  Bonificación autonómica en la adquisición de vivienda habitual por 
determinados colectivos.

1. Se establece una bonificación del 20 % de la cuota para la adquisición de vivienda 
habitual a la que, conforme al artículo anterior, le fuese aplicable el tipo del 7%, siempre que 
concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que el contribuyente tenga en la fecha del devengo del impuesto menos de 35 años 
cumplidos.

b) Que vaya a constituir vivienda habitual de una familia que, de acuerdo con la 
legislación estatal en la materia, tenga la consideración legal de numerosa en la fecha de 
adquisición.

c) Que el contribuyente, en el momento del devengo, tenga reconocido un grado de 
discapacidad igual o superior al 65 %, o acredite necesitar ayuda de terceros para 
desplazarse, o tenga reconocida movilidad reducida, o haya sido declarado judicialmente 
incapacitado.

2. En los supuestos de las letras a) y c) del apartado anterior, si la adquisición se realiza 
por dos personas casadas o por una pareja de hecho inscrita en el Registro a que se refiere 
al apartado 3 del artículo 4 de la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Parejas de Hecho de la 
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Comunidad Autónoma de Extremadura, el requisito de la edad o el de discapacidad deberá 
cumplirlo, al menos, uno de los cónyuges, si no están separados legalmente o de hecho, o 
un miembro de la pareja de hecho.

Artículo 42.  Tipo de gravamen reducido en las adquisiciones de inmuebles destinados a 
desarrollar una actividad empresarial o un negocio profesional.

1. Se aplicará el tipo reducido del 6 % a las transmisiones de inmuebles, cualquiera que 
sea su valor real, destinados exclusivamente a constituir o continuar una actividad 
empresarial, excepto la de arrendamiento, o un negocio profesional.

2. La aplicación de esta reducción queda sometida al cumplimiento de los siguientes 
requisitos:

a) La transmisión debe efectuarse en escritura pública en la que se hará constar de 
forma expresa que el inmueble se destinará exclusivamente por parte del adquirente al 
desarrollo de una actividad empresarial o de un negocio profesional.

b) El adquirente debe ser una persona física y estar dado de alta en el censo de 
empresarios, profesionales y retenedores previsto en la normativa estatal.

c) La actividad o el negocio tiene que realizarse en el inmueble adquirido en el plazo 
máximo de seis meses desde la transmisión.

d) El inmueble debe conservarse en el patrimonio del adquirente durante los tres años 
siguientes a la fecha de la transmisión salvo que fallezca durante ese plazo.

3. Si se dejaran de cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en el apartado 
anterior, se estará a lo dispuesto en el artículo 69.2 de la presente ley.

Artículo 43.  Tipo de gravamen reducido aplicable a la transmisión de inmuebles incluidos 
en la transmisión de la totalidad del patrimonio empresarial en empresas individuales o 
negocios profesionales.

1. El tipo de gravamen aplicable a las transmisiones onerosas de bienes inmuebles 
incluidos en la transmisión de un conjunto de elementos corporales y, en su caso, 
incorporales que, formando parte del patrimonio empresarial o profesional del transmitente, 
constituyan una unidad económica autónoma capaz de desarrollar una actividad empresarial 
o profesional por sus propios medios, a que se refiere el artículo 7.1.º de la Ley 37/1992, de 
28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, será del 5 % cuando concurran las 
siguientes circunstancias:

a) Que, con anterioridad a la transmisión, el transmitente, empresario individual o 
profesional, ejerciese la actividad empresarial o profesional en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, de forma habitual, personal y directa.

b) Que el adquirente mantenga la plantilla media de trabajadores de la unidad económica 
adquirida respecto al año anterior a la transmisión, en términos de personas/años regulados 
en la normativa laboral, durante un período de cinco años.

A estos efectos, se computarán en la plantilla media a los trabajadores sujetos a la 
normativa laboral, cualquiera que sea su relación contractual, considerando la jornada 
contratada en relación con la jornada completa y, cuando aquella fuera inferior a esta, se 
calculará la equivalencia en horas.

c) Que el adquirente, empresario individual o profesional, mantenga el ejercicio de la 
actividad empresarial o profesional en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, de forma habitual, personal y directa, durante un período mínimo de cinco 
años.

2. En el supuesto de incumplimiento de los requisitos establecidos en las letras b) y c) 
del apartado 1, deberá pagarse la parte de la cuota del impuesto que se haya dejado de 
ingresar como consecuencia de haber aplicado el tipo reducido en lugar del tipo general que 
hubiera correspondido.

A estos efectos, el obligado tributario deberá presentar una autoliquidación 
complementaria en el plazo de un mes contado desde la fecha en que se produzca el 
incumplimiento y deberá ingresar, junto con la cuota resultante, los intereses de demora 
correspondientes.
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Artículo 44.  Tipo de gravamen reducido aplicable a la transmisión de inmuebles que tengan 
que constituir la sede del domicilio fiscal o un centro de trabajo de sociedades o empresas 
de nueva creación.

1. El tipo de gravamen aplicable a las transmisiones onerosas de inmuebles en las que el 
adquirente sea una sociedad mercantil o una empresa de nueva creación y el inmueble 
tenga que constituir la sede del domicilio fiscal o un centro de trabajo de la sociedad o 
empresa, será del 5 % siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) El empresario individual o social deberá darse de alta en el censo de empresarios, 
profesionales y retenedores al que se refiere el artículo 3 del Reglamento general de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos.

b) Al menos durante cuatro años desde la adquisición, deberá mantenerse el ejercicio de 
la actividad empresarial o profesional en el territorio de Extremadura.

c) La empresa tendrá el domicilio social y fiscal en Extremadura.
d) La adquisición deberá formalizarse en un documento público, en el que se hará 

constar expresamente la finalidad de destinar el inmueble a la sede del domicilio fiscal o a un 
centro de trabajo, así como la identidad de los socios y las participaciones de cada uno. No 
se podrá aplicar el tipo reducido si alguna de estas declaraciones no consta en el documento 
público, ni tampoco en el caso de que se hagan rectificaciones del documento con el fin de 
subsanar su omisión, excepto que se hagan dentro del período voluntario de autoliquidación 
del impuesto.

e) La adquisición del inmueble deberá tener lugar antes del transcurso de un año desde 
la creación de la empresa.

f) La empresa deberá desarrollar una actividad económica. A tal efecto, no tendrá por 
actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 4.Ocho.Dos.a) de la Ley 19/1991, ni dedicarse a la actividad de 
arrendamiento de inmuebles.

g) Como mínimo, la empresa deberá emplear a una persona domiciliada fiscalmente en 
Extremadura con un contrato laboral a jornada completa y dada de alta en el régimen 
general de la Seguridad Social, durante los cuatro años a que se refiere la letra b) anterior.

2. El incumplimiento de los requisitos y las condiciones establecidos en el apartado 
anterior comportará la pérdida del beneficio fiscal, y el obligado tributario deberá presentar 
una autoliquidación complementaria en el plazo de un mes contado desde la fecha en que se 
produzca el incumplimiento y deberá ingresar, junto con la cuota resultante, los intereses de 
demora correspondientes.

Artículo 44 bis.  Tipo de gravamen reducido en las adquisiciones de viviendas habituales 
ubicadas en zonas rurales.

Se aplicará el tipo reducido del 4% a las transmisiones de inmuebles que vayan a 
constituir la vivienda habitual del sujeto pasivo, siempre que se cumplan simultáneamente 
los siguientes requisitos:

a) Que la vivienda esté situada en alguno de los municipios y entidades locales menores 
de Extremadura en los que la población de derecho a 31 de diciembre sea inferior a 3.000 
habitantes.

b) Que el valor de la vivienda no supere los 180.000 euros.
c) Que la suma de las bases imponibles general y del ahorro del impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas del adquirente no sea superior a 19.000 euros en tributación 
individual o a 24.000 euros en caso de tributación conjunta y siempre que la renta total anual 
de todos los miembros de la familia que vayan a habitar la vivienda no exceda de 30.000 
euros anuales, incrementados en 3.000 euros por cada hijo que conviva con el adquirente. A 
los efectos de computar los rendimientos correspondientes, debe tenerse en cuenta la 
equiparación que establece la regla 5.ª del artículo 52.1 del Texto Refundido de las 
disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de tributos 
cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 1/2018, de 10 de abril.
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Se considerarán que cumplen este requisito aquellas personas que, aunque no estén 
obligadas a presentar declaración del Impuesto sobre la Renta de la Personas Físicas, sus 
ingresos netos no superen los límites que se acaban de señalar.

Artículo 44 ter.  Tipo de gravamen reducido en las adquisiciones de inmuebles ubicados en 
zonas rurales.

1. Se aplicará el tipo reducido del 4 % a las transmisiones de inmuebles ubicados en 
municipios y entidades locales menores de Extremadura de menos de 3.000 habitantes, 
cualquiera que sea su valor real, destinados exclusivamente a constituir o continuar una 
actividad empresarial, excepto la de arrendamiento, o un negocio profesional.

2. La aplicación de este tipo reducido queda sometida al cumplimiento de los siguientes 
requisitos:

a) Que el inmueble esté situado en alguno de los municipios y entidades locales 
menores de Extremadura en los que la población de derecho a 31 de diciembre sea inferior a 
3.000 habitantes.

b) La transmisión debe efectuarse en escritura pública en la que se hará constar de 
forma expresa que el inmueble se destinará exclusivamente por parte del adquirente al 
desarrollo de una actividad empresarial o de un negocio profesional.

c) El adquirente, persona física o jurídica, debe estar dado de alta en el censo de 
empresarios, profesionales y retenedores previsto en la normativa estatal.

d) La actividad o el negocio tiene que realizarse en el inmueble adquirido en el plazo 
máximo de seis meses desde la transmisión.

e) El inmueble debe conservarse en el patrimonio del adquirente durante los tres años 
siguientes a la fecha de la transmisión salvo que en el caso de personas físicas se produzca 
el fallecimiento durante ese plazo.

3. Si se dejaran de cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en el apartado 
anterior, se estará a lo dispuesto en el artículo 69.2 del Texto Refundido de las disposiciones 
legales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de tributos cedidos por el 
Estado, aprobado por Decreto Legislativo 1/2018, de 10 de abril.

Artículo 45.  Tipo de gravamen reducido para las transmisiones patrimoniales onerosas de 
determinados bienes muebles.

El tipo aplicable a las transmisiones de vehículos comerciales e industriales ligeros 
usados de hasta 3.500 kg de masa máxima autorizada, será del 4 %, siempre que la 
adquisición se efectúe por parte de contribuyentes que realicen actividades económicas 
sujetas al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o al Impuesto sobre Sociedades 
y que se afecten a la actividad.

Sección 2.ª Actos jurídicos documentados

Artículo 46.  Tipo de gravamen general para los documentos notariales.
La cuota tributaria se obtendrá aplicando sobre la base liquidable el tipo general del 1,50 

% en las primeras copias de escrituras y actas notariales sujetas como Documentos 
Notariales, sin perjuicio de los tipos impositivos que para determinadas operaciones se 
establecen con carácter específico.

Artículo 47.  Tipo de gravamen reducido para las escrituras públicas que documenten la 
adquisición de vivienda habitual.

Se aplicará el tipo de gravamen del 0,75 % a las escrituras públicas que documenten la 
adquisición de inmuebles destinados a la vivienda habitual del sujeto pasivo, siempre que 
concurran los siguientes requisitos:

a) Que el valor real de la vivienda no supere los 122.000 euros.
b) Que la suma de las bases imponibles general y del ahorro del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas del adquirente no sea superior a 19.000 euros en tributación 
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individual o a 24.000 euros en caso de tributación conjunta y siempre que la renta total anual 
de todos los miembros de la familia que vayan a habitar la vivienda no exceda de 30.000 
euros anuales, incrementados en 3.000 euros por cada hijo que conviva con el adquirente. A 
los efectos de computar los rendimientos correspondientes debe tenerse en cuenta la 
equiparación que establece la regla 5.ª del artículo 52.1 de esta ley.

Se considerarán que cumplen este requisito aquellas personas que, aunque no estén 
obligadas a presentar declaración del Impuesto sobre la Renta de la Personas Físicas, sus 
ingresos netos no superen los límites que se acaban de señalar.

Artículo 48.  Tipo de gravamen reducido para las Sociedades de Garantía Recíproca.
Se aplicará el tipo de gravamen del 0,1 % a los documentos notariales que formalicen la 

constitución y cancelación de derechos reales de garantía cuyo sujeto pasivo sea una 
Sociedad de Garantía Recíproca, que desarrolle su actividad en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Artículo 49.  Tipo de gravamen incrementado aplicable a las escrituras públicas que 
documenten la formalización de préstamos o créditos hipotecarios.

Se aplicará el tipo de gravamen del 2% a las escrituras públicas que documenten la 
formalización de préstamos o créditos hipotecarios cuando el sujeto pasivo sea el 
prestamista.

Artículo 50.  Tipo de gravamen reducido aplicable a las escrituras notariales que 
documenten la adquisición de inmuebles que vayan a constituir el domicilio fiscal o un centro 
de trabajo de sociedades o empresas de nueva creación.

1. Se aplicará el tipo de gravamen del 0,75 % a las escrituras públicas que documenten 
la adquisición de inmuebles por parte de contribuyentes que realicen actividades económicas 
sujetas al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o al Impuesto sobre Sociedades 
y que se destinen a ser su domicilio fiscal o centro de trabajo.

2. La aplicación del tipo reducido estará condicionada al cumplimiento de los siguientes 
requisitos:

a) La adquisición deberá realizarse mediante financiación ajena.
b) No resultará aplicable a operaciones que hayan sido objeto de renuncia a la exención 

en IVA.
c) En el caso de personas jurídicas, no será aplicable a aquellas en las que más de la 

mitad de su activo esté constituido por valores o no esté afecto a actividades empresariales 
o profesionales.

3. La aplicación del tipo reducido regulado en este artículo se encuentra condicionada a 
que se haga constar en el documento público en el que se formalice la compraventa la 
finalidad de destinarla a ser la sede del domicilio fiscal o centro de trabajo del adquirente. No 
se aplicarán estos tipos si no consta dicha declaración en el documento, ni tampoco se 
aplicarán cuando se produzcan rectificaciones del documento que subsanen su omisión, 
salvo que las mismas se realicen dentro del plazo de presentación de la declaración del 
impuesto. No podrá aplicarse el tipo reducido sin el cumplimiento estricto de esta obligación 
formal en el momento preciso señalado en este apartado.

Artículo 50 bis.  Tipo de gravamen reducido para las escrituras públicas que documenten la 
adquisición de viviendas habituales ubicadas en zonas rurales.

Se aplicará el tipo de gravamen del 0,50 % a las escrituras públicas que documenten la 
adquisición de inmuebles destinados a la vivienda habitual del sujeto pasivo, siempre que 
concurran los siguientes requisitos:

a) Que la vivienda esté situada en alguno de los municipios y entidades locales menores 
de Extremadura en los que la población de derecho a 31 de diciembre sea inferior a 3.000 
habitantes.

b) Que el valor de la vivienda no supere los 180.000 euros.
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c) Que la suma de las bases imponibles general y del ahorro del impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas del adquirente no sea superior a 19.000 euros en tributación 
individual o a 24.000 euros en caso de tributación conjunta y siempre que la renta total anual 
de todos los miembros de la familia que vayan a habitar la vivienda no exceda de 30.000 
euros anuales, incrementados en 3.000 euros por cada hijo que conviva con el adquirente. A 
los efectos de computar los rendimientos correspondientes, debe tenerse en cuenta la 
equiparación que establece la regla 5.ª del artículo 52.1 del Texto Refundido de las 
disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de tributos 
cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 1/2018, de 10 de abril.

Se considerarán que cumplen este requisito aquellas personas que, aunque no estén 
obligadas a presentar declaración del Impuesto sobre la Renta de la Personas Físicas, sus 
ingresos netos no superen los límites que se acaban de señalar.

Artículo 50 ter.  Tipo de gravamen reducido aplicable a las escrituras notariales que 
documenten la adquisición de inmuebles que vayan a constituir el domicilio fiscal o un centro 
de trabajo de sociedades o empresas en zonas rurales.

1. Se aplicará el tipo de gravamen del 0,50 % a las escrituras públicas que documenten 
la adquisición de inmuebles ubicados en municipios y entidades locales menores de 
Extremadura de menos de 3.000 habitantes, cualquiera que sea su valor real, destinados 
exclusivamente a constituir o continuar una actividad empresarial, excepto la de 
arrendamiento, o un negocio profesional.

2. La aplicación de este tipo de gravamen reducido queda sometida al cumplimiento de 
los siguientes requisitos:

a) Que el inmueble esté situado en alguno de los municipios y entidades locales 
menores de Extremadura en los que la población de derecho a 31 de diciembre sea inferior a 
3.000 habitantes.

b) En la escritura pública se hará constar de forma expresa que el inmueble se destinará 
exclusivamente por parte del adquirente al desarrollo de una actividad empresarial o de un 
negocio profesional.

c) El adquirente, persona física o jurídica, debe estar dado de alta en el censo de 
empresarios, profesionales y retenedores previsto en la normativa estatal.

d) La actividad o el negocio tiene que realizarse en el inmueble adquirido en el plazo 
máximo de seis meses desde la transmisión.

e) El inmueble debe conservarse en el patrimonio del adquirente durante los tres años 
siguientes a la fecha de la transmisión salvo que en el caso de personas físicas se produzca 
el fallecimiento durante ese plazo.

3. Si se dejaran de cumplir cualquiera de los requisitos establecidos en el apartado 
anterior, se estará a lo dispuesto en el artículo 69.2 del Texto Refundido de las disposiciones 
legales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de tributos cedidos por el 
Estado, aprobado por Decreto Legislativo 1/2018, de 10 de abril.

Artículo 51.  Tipo de gravamen incrementado aplicable a las escrituras públicas que 
formalicen transmisiones de inmuebles en que se realiza la renuncia a la exención del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Se aplicará el tipo de gravamen del 3 % en las primeras copias de escrituras que 
documenten transmisiones de bienes inmuebles en las que se haya procedido a renunciar a 
la exención del Impuesto sobre el Valor Añadido, tal y como se prevé en el artículo 20. Dos 
de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.
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Sección 3.ª Normas comunes

Artículo 52.  Determinación de los conceptos en la aplicación de los Impuestos sobre 
Sucesiones y Donaciones y Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

1. Para la aplicación de lo dispuesto en los preceptos anteriores, relativos al Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones y al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1.ª Se considera vivienda habitual aquella que se ajusta a la definición y a los requisitos 
establecidos por la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

2.ª El grado de discapacidad o la incapacidad permanente se acreditará mediante 
certificación expedida por el órgano competente en la materia.

3.ª Las limitaciones cuantitativas de la base imponible de la renta se referirán a la que 
conste en la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas relativa al 
último período impositivo cuyo plazo reglamentario de presentación estuviera concluido a la 
fecha de devengo.

4.ª La referencia al cónyuge o cónyuges, comprende sólo aquellos que no estén 
separados legalmente o de hecho.

5.ª Se equiparan a los cónyuges las parejas de hecho que, en el momento del devengo 
del impuesto, estén inscritas en el registro que regule la normativa autonómica sobre parejas 
de hecho.

6.ª Salvo que demuestren un grado de minusvalía o discapacidad mayor, quienes en el 
momento de la adquisición tengan reconocido el derecho a percibir una pensión de 
incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez y en el caso de los pensionistas de 
clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o retiro por incapacidad 
permanente para el servicio o inutilidad, tendrán derecho a la reducción que, según la 
normativa autonómica, corresponda al tramo inferior establecido para las personas 
discapacitadas, es decir, cuando el grado de discapacidad fuera igual o superior al 33 % e 
inferior al 50 %.

7.ª Quienes con anterioridad al momento de la adquisición hubieran sido declarados 
judicialmente incapacitados, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 200 del Código civil, 
tendrán derecho a la reducción que, según la normativa autonómica, corresponda al tramo 
superior establecido para las personas discapacitadas, es decir, cuando el grado de 
discapacidad fuera igual o superior al 65 %.

2. En el supuesto de no cumplirse los requisitos relativos al mantenimiento de la vivienda 
habitual en los términos regulados en la Ley 35/2006, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas o del inmueble destinado a desarrollar una actividad 
económica se aplicará lo dispuesto en el artículo 69.2, de esta Ley.

3. La aplicación de los beneficios fiscales establecidos por la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en el marco de su competencia normativa, relativos a tributos cedidos, queda 
condicionada a que el abono de las cantidades satisfechas por el negocio jurídico que 
origine el derecho a su aplicación, se realice mediante tarjeta de crédito o débito, 
transferencia bancaria, cheque nominativo o ingreso en cuentas en entidades de crédito.

4. Mediante Orden de la Consejería competente en materia de Hacienda, se podrá 
establecer de manera obligatoria para los colaboradores sociales en la gestión tributaria el 
pago y presentación por medios telemáticos de los modelos propios de los Impuestos sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y de Sucesiones y 
Donaciones, en los términos regulados por la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y 
legislación concordante en la materia.

Asimismo, será obligatorio para los sujetos pasivos de los documentos negociados por 
entidades colaboradoras la presentación telemática de las autoliquidaciones 
correspondientes.
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CAPÍTULO V
Tributos sobre el Juego

Sección 1.ª Tasa sobre juegos de suerte, envite o azar

Artículo 53.  Base imponible.
1. Regla general.
Por regla general, la base imponible del tributo estará constituida por el importe total de 

las cantidades que los jugadores dediquen a su participación en los juegos.
2. Reglas especiales.
En los supuestos que se detallan a continuación, la base imponible será la siguiente:
a) En los casinos de juego, los ingresos brutos que obtengan procedentes del juego. Se 

entenderá por ingresos brutos la diferencia entre el importe total de los ingresos obtenidos 
procedentes del juego y las cantidades satisfechas a los jugadores por sus ganancias.

No se computará en los citados ingresos la cantidad que se abone por la entrada en las 
salas reservadas para el juego.

b) En el juego del bingo, la base imponible la constituye la suma total de lo satisfecho por 
los jugadores por la adquisición de los cartones o valor facial de los cartones.

En la modalidad de juego del bingo electrónico, la base imponible será el importe jugado, 
descontada la cantidad destinada a premios.

c) En los juegos sometidos a la tasa que se desarrollen de forma remota, la base 
imponible estará constituida por las cantidades que los jugadores dediquen a su 
participación en el juego, descontada la cantidad destinada a premios.

d) En los casos de explotación de máquinas de juego, la cuota fija aplicable será 
determinada para cada máquina o aparato en función del tipo de máquina y del número de 
jugadores.

Artículo 54.  Determinación de la base imponible.
1. La base imponible se determinará en régimen de estimación directa u objetiva. En el 

primer caso la base se determinará por el sujeto pasivo mediante declaración-liquidación en 
la forma y casos determinados por la Consejería competente en materia de hacienda.

2. En los supuestos de bingo electrónico y de juegos que se desarrollen de forma 
remota, el sujeto pasivo deberá disponer de un sistema informático que permita a la 
Consejería competente en materia de hacienda el control telemático de la gestión y pago de 
la tasa fiscal correspondiente.

Artículo 55.  Tipos tributarios y cuotas fijas.
1. Los tipos de gravamen de la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar serán 

los siguientes:
a) El tipo tributario general será del 20 %.
b) El tipo tributario aplicable a los juegos del bingo, bingo interconectado y bingo 

simultáneo será del 18 %, y el aplicable al del bingo electrónico será del 20 %.
c) El tipo tributario aplicable a los juegos sometidos a la tasa que se desarrollen de forma 

remota, será del 10 %.
d) En los casinos de juego se aplicará la siguiente tarifa:

Porción de base imponible comprendida entre Tipo aplicable
Entre 0 y 2.000.000,00 euros 15%
Entre 2.000.000,01 euros y 4.000.000,00 euros 30%
Entre 4.000.000,01 euros y 6.000.000,00 euros 40%
Más de 6.000.000,00 euros 50%

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 70  Texto refundido de las disposiciones legales en materia de tributos cedidos

– 2522 –



2. Las cuotas fijas en los casos de explotación de máquinas o aparatos automáticos 
aptos para la realización de juegos, se determinarán en función de la clasificación de las 
máquinas realizada por la Ley 6/1998, de 18 de junio, del juego de Extremadura y las 
disposiciones reglamentarias de desarrollo, según las siguientes normas:

A) Máquinas de tipo «B» o recreativas con premio programado:
a) Cuota trimestral de 850 euros.
b) Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos de tipo «B» en los que puedan 

intervenir dos o más jugadores de forma simultánea y siempre que el juego de cada uno de 
ellos sea independiente del realizado por otros jugadores, será de aplicación la siguiente 
cuota:

b.1) Máquinas o aparatos de dos jugadores: dos cuotas con arreglo a lo previsto en la 
letra a) anterior.

b.2) Máquinas o aparatos de tres o más jugadores: 1.675 euros, más el resultado de 
multiplicar por el coeficiente 615 el producto del número de jugadores por el precio máximo 
autorizado para la partida.

c) Cuota trimestral reducida de 375 euros para máquinas de tipo B.1 con apuesta 
limitada a 10 céntimos de euro como máximo.

A las máquinas recreativas de tipo B.1 de un solo jugador, que en su homologación 
tengan limitada la apuesta a 10 céntimos de euro como máximo, se les aplicará una cuota 
trimestral de 375 euros, siempre que concurran los siguientes requisitos:

1.º Las máquinas no podrán ser canjeadas por otras que otorguen premios superiores.
2.º La autorización de estas máquinas tendrá que aumentar el número total de 

autorizaciones de máquinas de tipo «B» instaladas de las que fuese titular la empresa de 
juego, con fecha 31 de diciembre de 2015.

3.º Si las máquinas tipo B.1 con apuesta máxima limitada a 10 céntimos se instalan en 
salones de juego, les será de aplicación la cuota trimestral reducida de 375 euros, siempre 
que aumenten el número de máquinas de tipo B1, B2 o B3 autorizadas e instaladas en el 
salón, con fecha 31 de diciembre de 2015.

4.º En el caso de que la inscripción como empresa de juego se hubiera producido en el 
Registro de la Comunidad Autónoma con posterioridad al día 31 de diciembre de 2015, la 
titularidad del número de autorizaciones de explotación de estas máquinas de tipo B1 con 
apuesta máxima limitada a 10 céntimos no podrá superar el 25 % del número de 
autorizaciones de máquinas B1, B2 o B3. En el caso de que el número de máquinas de tipo 
B1 con apuesta máxima limitada a 10 céntimos supere dicho límite, a éstas se les aplicará la 
cuota trimestral de 850 euros.

B) Máquinas de tipo «C» o de azar:
a) Cuota trimestral de 1.175 euros.
b) Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos tipo «C» en los que puedan 

intervenir dos o más jugadores de forma simultánea, y siempre que el juego de cada uno de 
ellos sea independiente del realizado por otros jugadores, serán de aplicación las siguientes 
cuotas:

b.1) Máquinas o aparatos de dos jugadores: dos cuotas con arreglo a lo previsto en la 
letra a) anterior.

b.2) Máquinas o aparatos de tres o más jugadores: 2.415 euros, más el resultado de 
multiplicar por 380 euros el número máximo de jugadores.

C) Otras máquinas, excluidas las reguladas en apartados anteriores o que desarrollen 
algún tipo de juego a los que no se aplique el tipo general o el específico de casinos:

Cuota trimestral de 850 euros.
3. En caso de modificación del precio máximo de 20 céntimos de euro autorizado para la 

partida en máquinas de tipo «B» o recreativas con premio, la cuota tributaria de 850 euros de 
la Tasa Fiscal sobre el Juego, se incrementará en 17,50 euros por cada cuatro céntimos de 
euro en que el nuevo precio máximo exceda de 20 céntimos de euro.
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Si la modificación se produjera con posterioridad al devengo de la tasa, los sujetos 
pasivos que exploten máquinas con permisos de fecha anterior a aquella en la que se 
autorice la subida deberán autoliquidar e ingresar la diferencia de cuota que corresponda en 
la forma y plazos que determine la Consejería responsable en materia de Hacienda.

4. Los tipos tributarios y las cuotas fijas establecidos en este artículo podrán ser 
modificados en las Leyes de Presupuestos de la Comunidad Autónoma.

Artículo 56.  Devengo.
1. La tasa se devengará, con carácter general, por la autorización y, en su defecto, por la 

organización o celebración del juego en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

2. La tasa fiscal sobre el juego del bingo se devenga en el momento de suministrar los 
cartones al sujeto pasivo.

3. Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos aptos para la realización de 
juegos recreativos y de azar, la tasa será exigible por trimestres naturales, devengándose el 
primer día de cada trimestre natural.

El ingreso de la tasa se realizará entre los días 1 y 20 de los meses de marzo, junio, 
septiembre y diciembre, de acuerdo con lo establecido en el artículo 59 de la presente ley.

No se exigirá la tasa por las máquinas recreativas y de juego cuya autorización de 
explotación se encuentre suspendida a la fecha del devengo.

En el primer período de actividad, el devengo coincidirá con la autorización y deberá 
abonarse en su entera cuantía trimestral el importe que fuere aplicable en ese momento. Los 
restantes trimestres se ingresarán en la misma forma establecida en los párrafos anteriores. 
De igual manera tributarán las máquinas suspendidas cuando se proceda durante un 
trimestre al alta de la autorización de explotación.

Artículo 57.  Gestión censal de la tasa.
1. La gestión de la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar realizados a 

través de máquinas de tipo «B» o recreativas con premio y de tipo «C» o de azar se realizará 
a partir de los datos que figuren en el correspondiente registro de matrículas de 
autorizaciones de explotación de máquinas recreativas y de azar.

2. Tratándose de máquinas autorizadas en trimestres anteriores, la Administración 
Tributaria de la Comunidad Autónoma practicará de oficio una liquidación por la cuota 
trimestral para cada autorización de explotación que esté vigente a la fecha del devengo en 
el registro de matrículas al que se refiere el apartado anterior.

Con carácter previo a la expedición de dichas liquidaciones y con efectos meramente 
informativos, el órgano gestor procederá a publicar, en el tablón de anuncios de los servicios 
Fiscales correspondientes a la provincia en que estuviere instalada la máquina a la fecha del 
devengo y en la sede electrónica de la Junta de Extremadura, los datos del registro de 
matrículas de autorizaciones de explotación de máquinas recreativas, habilitando un plazo 
de diez días naturales para la realización de alegaciones por los interesados.

3. Las liquidaciones a que se refiere el apartado anterior se notificarán colectivamente, 
conforme a lo previsto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, mediante su publicación en el tablón de anuncios de los servicios Fiscales 
correspondientes a la provincia en que estuviese instalada la máquina a la fecha del 
devengo y en la sede electrónica de la Junta de Extremadura. La Administración pondrá a 
disposición de los sujetos pasivos, en el primer mes del trimestre, los documentos en que se 
efectuará el ingreso de la cuota a que se refiere el artículo 59.2 de esta ley.

No obstante, si se producen modificaciones respecto al trimestre anterior en la titularidad 
de la autorización de explotación o en los elementos determinantes de la deuda tributaria, la 
liquidación deberá notificarse individualmente con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2 del 
artículo 58 de esta ley.

4. En caso de que se produzcan modificaciones en las autorizaciones de explotación 
acordadas por el órgano competente que tengan repercusión en la cuantía de la cuota 
tributaria y produzcan sus efectos con posterioridad a la fecha de devengo, deberá expedirse 
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nueva liquidación, que será notificada individualmente con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo siguiente.

5. Las autorizaciones de explotación e instalación de las máquinas referidas en el 
presente artículo, que se encuentren instaladas en los establecimientos públicos que deban 
permanecer cerrados por motivo de medidas extraordinarias adoptadas por la Autoridad 
Sanitaria competente, se entenderán suspendidas temporalmente de forma automática 
durante el tiempo que el establecimiento permanezca cerrado con motivo de esta medida.

Igualmente, será de aplicación la suspensión temporal automática en el supuesto de que 
la medida sanitaria implique la imposibilidad de uso de las máquinas recreativas, a pesar de 
permanecer abierto el establecimiento en el que se encuentren instaladas.

Artículo 58.  Gestión y recaudación de tasas por máquinas de nueva autorización o 
restituidas.

1. Tratándose de máquinas recreativas de nueva autorización o que a la fecha del 
devengo se encontrasen en situación de baja temporal pretendiéndose darlas nuevamente 
de alta, los sujetos pasivos, con carácter previo a la presentación de su solicitud ante el 
órgano competente, solicitarán a los servicios Fiscales de la Consejería competente en 
materia de hacienda de la misma provincia en la que se pretenda instalar la máquina la 
expedición de liquidación provisional de la cuota de la tasa. Esta se practicará por su cuantía 
trimestral, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.3 de esta ley.

2. La liquidación a que se refiere el apartado anterior se notificará individualmente al 
sujeto pasivo. De forma conjunta con esta notificación, la Administración entregará al sujeto 
pasivo los documentos de pago correspondientes a los trimestres vencidos, si procede, y a 
los del corriente y los demás pendientes.

3. El pago de los trimestres ya vencidos o corrientes deberá efectuarse con carácter 
previo a la autorización.

4. En el supuesto de que se presente la baja definitiva o temporal de la autorización de la 
máquina recreativa dentro de cada trimestre, se expedirá por los Servicios Fiscales 
competentes liquidación provisional de la cuota de la tasa calculada desde el día del 
devengo hasta la fecha de su presentación, debiéndose realizar el pago en el plazo de 
ingreso de cada trimestre. En todo caso, deberán presentar el documento único del trimestre 
anterior abonado.

En el supuesto de máquinas suspendidas temporalmente en el que se pretenda darles 
de alta nuevamente dentro del mismo trimestre, se generará una nueva liquidación por la 
diferencia entre el importe de la tasa trimestral y el importe ingresado en el momento de la 
suspensión, siendo aplicable lo dispuesto en el apartado tercero anterior.

Artículo 59.  Lugar, forma y plazo del ingreso.
1. El pago de la tasa fiscal se realizará en los Servicios Fiscales de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura, o en cualquier entidad colaboradora en la gestión recaudatoria.
2. En el caso de máquinas o aparatos automáticos aptos para la realización de juegos 

recreativos y de azar, el ingreso de las liquidaciones por la tasa fiscal se realizará entre los 
días 1 y 20 de los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre, salvo en los supuestos 
previstos en el artículo 56.3 de la presente ley.

El incumplimiento de cualquiera de dichos plazos determinará el inicio del período 
ejecutivo.

3. Los documentos de ingreso de las liquidaciones trimestrales serán expedidos por la 
Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma, que los pondrá a disposición del 
contribuyente, bien de forma física o a través de medios telemáticos.

4. La tarifa aplicable a los casinos de juego es anual, sin perjuicio de lo cual se aplicará 
trimestralmente a los ingresos acumulados desde el comienzo del año hasta el último día del 
trimestre de que se trate, aplicándose a cada uno de los tramos de la base imponible el tipo 
correspondiente de la tarifa y deduciendo de la cuota resultante el importe de lo ingresado en 
los trimestres anteriores del mismo año. La acumulación terminará, en todo caso, a fin de 
cada año natural, cualquiera que sea la fecha de inicio de la actividad.

El ingreso de la tasa se efectuará dentro de los 20 primeros días de cada uno de los 
meses de abril, julio, octubre y enero.
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5. En cuanto al pago de la tasa fiscal sobre el juego del bingo:
a) En el juego del bingo electrónico será mensual. El ingreso se efectuará dentro de los 

primeros 20 días del mes siguiente.
b) El pago de la tasa fiscal sobre el juego del bingo no electrónico se efectuará con 

carácter previo a la adquisición de los cartones.

Sección 2.ª Tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias

Artículo 60.  Base imponible.
1. Con carácter general, la base imponible estará constituida por el importe total de las 

cantidades que los jugadores dediquen a su participación en los juegos, sin perjuicio de lo 
establecido en los apartados siguientes:

a) En las rifas y tómbolas la base imponible vendrá constituida por el importe total de los 
boletos o billetes ofrecidos.

b) En las combinaciones aleatorias la base imponible vendrá constituida por el valor de 
los premios ofrecidos. A estos efectos se entenderá por valor de los premios el valor de 
mercado de los premios incluyendo asimismo la suma de todos los gastos necesarios para la 
puesta a disposición del premio.

c) En las apuestas que no sean de contrapartida y cruzadas la base imponible serán los 
ingresos brutos, definidos como el importe total de las cantidades que se dediquen a la 
participación en el juego, así como cualquier otro ingreso que se pueda obtener, 
directamente derivado de su organización o celebración.

d) En las apuestas de contrapartida y cruzadas la base imponible serán los ingresos 
netos, definidos como el importe total de las cantidades que se dediquen a la participación 
en el juego, así como cualquier otro ingreso que puedan obtener, directamente derivado de 
su organización o celebración, deducidos los premios satisfechos por el operador a los 
participantes. Cuando se trate de apuestas cruzadas o de juegos en los que los sujetos 
pasivos no obtengan como ingresos propios los importes jugados, sino que, simplemente, 
efectúen su traslado a los jugadores que los hubieran ganado, la base imponible se integrará 
por las comisiones, así como por cualesquiera cantidades por servicios relacionados con las 
actividades de juego, cualquiera que sea su denominación, pagadas por los jugadores al 
sujeto pasivo.

2. La base imponible se determinará en régimen de estimación directa u objetiva. En el 
primer caso la base se determinará por el sujeto pasivo mediante declaración-liquidación en 
la forma y casos determinados por la Consejería competente en materia de hacienda.

3. En los supuestos de participación a través de medios técnicos, telemáticos, 
interactivos o de comunicación a distancia cuando la base debiera determinarse en función 
de dicha participación, estos medios deberán contener el procedimiento o los elementos de 
control necesarios que garanticen su completa exactitud.

Artículo 61.  Tipos tributarios.
1. Rifas y tómbolas:
a) Las rifas y tómbolas tributarán, con carácter general, al 15 %.
b) Las declaradas de utilidad pública o benéfica tributarán al 5 %.
c) En las tómbolas de duración inferior a quince días, organizadas con ocasión de 

mercados, ferias o fiestas de ámbito local y cuyos premios no excedan de un valor total 
de 60 euros, el sujeto pasivo podrá optar entre satisfacer la tasa con arreglo al tipo de la letra 
a) anterior, o bien, a razón de 6 euros por cada día de duración en poblaciones de más de 
100.000 habitantes; de 3 euros por cada día en poblaciones entre 20.000 y 100.000 
habitantes, y de 1,50 euros por cada día de duración en poblaciones inferiores a 20.000 
habitantes.

2. Apuestas:
a) Que no sean de contrapartida o cruzadas: el 10 % de la base definida en la letra c) del 

apartado 1 del artículo 60 de esta ley.
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b) Que sean de contrapartida o cruzadas: el 10 % de la base definida en la letra d) del 
apartado 1 del artículo 60 de esta ley.

3. Combinaciones aleatorias:
El tipo tributario será del 10 %.

Artículo 62.  Exenciones.
Quedan exentos del pago de la tasa los supuestos previstos en la normativa estatal y la 

celebración de rifas y tómbolas por entidades sin fines lucrativos cuando el valor de los 
premios ofrecidos no exceda de 3.000 euros.

Artículo 63.  Devengo.
1. En las rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias, la tasa se devengará al concederse 

la autorización necesaria para cada una de ellas. En defecto de autorización, la tasa se 
devengará cuando se celebren.

2. En las apuestas la tasa se devenga cuando se celebren u organicen.

Artículo 64.  Pago.
1. El pago se efectuará mediante declaración-liquidación del sujeto pasivo en los 

términos y condiciones determinados por la Consejería competente en materia de hacienda.
2. La Consejería competente en materia de hacienda regulará los términos y 

características de los procedimientos de pago y aprobará los modelos de autoliquidación 
para el ingreso de las tasas reguladas en esta sección.

CAPÍTULO VI
Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte

Artículo 65.  Tipo impositivo aplicable a los epígrafes 4.º y 9.º del artículo 70.1 de la Ley 
38/1992, de 28 de diciembre.

(Derogado).

CAPÍTULO VII
Impuesto sobre Hidrocarburos

Artículo 66.  Tipos impositivos autonómicos del Impuesto sobre Hidrocarburos.
(Derogado).

Artículo 67.  Tipo de devolución del gasóleo de uso profesional del Impuesto sobre 
Hidrocarburos.

(Derogado).

CAPÍTULO VIII
Disposiciones comunes aplicables a los tributos cedidos

Sección 1.ª Normas comunes

Artículo 68.  Requisitos para la acreditación de la presentación y el pago.
A los efectos señalados en los artículos 55.3 y 61.3 de la Ley 22/2009, de 18 de 

diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía así como en los artículos 254 
y 256 de la Ley Hipotecaria, la acreditación, en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, del pago de las deudas tributarias y de la presentación de las 
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declaraciones tributarias y de los documentos que contengan actos o contratos sujetos al 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados o al Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones cuyos rendimientos estén atribuidos a esta Comunidad 
Autónoma conforme a lo dispuesto en los artículos 32 y 33 de la citada Ley 22/2009, por la 
que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía, se ajustará a los siguientes requisitos:

1.º El pago de las deudas tributarias correspondientes a los citados tributos cedidos cuya 
recaudación esté atribuida a la Comunidad Autónoma de Extremadura se considerará válido 
y tendrá efectos liberatorios únicamente en los supuestos en que dichos pagos se hayan 
efectuado a su favor en cuentas autorizadas o restringidas de titularidad de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y utilizando a tal efecto los modelos de 
declaración aprobados por Orden del Consejero competente en materia de Hacienda.

2.º Los pagos realizados a órganos de recaudación ajenos a la Comunidad Autónoma de 
Extremadura sin concierto o convenio al efecto con ésta, y por tanto incompetentes, o a 
personas no autorizadas para ello, no liberarán al deudor de su obligación de pago, ni 
liberarán a las autoridades y funcionarios de las responsabilidades que se deriven de la 
admisión de documentos presentados a fin distinto de su liquidación sin la acreditación del 
pago de la deuda tributaria o la presentación de la declaración tributaria en oficinas de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.º Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 91.4 del Reglamento del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, la presentación y, en su caso, el pago del impuesto se 
entenderán acreditados cuando el documento presentado lleve incorporada la nota 
justificativa del mismo y se presente acompañado, como carta de pago, del correspondiente 
ejemplar de la autoliquidación, y ambos debidamente sellados por oficina tributaria de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, con los requisitos señalados en el punto 1.º) 
anterior, y conste en ellos el pago del tributo o la declaración de no sujeción o del beneficio 
fiscal aplicable.

4.º En el supuesto de declaraciones tributarias cuyo pago y, en su caso, presentación se 
haya efectuado por medios telemáticos habilitados por la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, la acreditación de la presentación y pago se considerará efectuada por la mera 
aportación del correspondiente modelo de pago telemático aprobado por Orden del 
Consejero competente en materia de hacienda.

Artículo 69.  Normas procedimentales relativas a la aplicación de beneficios fiscales en los 
impuestos cedidos.

1. Cuando la definitiva efectividad de un beneficio fiscal dependa del cumplimiento por el 
contribuyente de cualquier requisito en un momento posterior al de devengo del impuesto, la 
opción por la aplicación de tal beneficio deberá hacerse expresamente en el periodo 
reglamentario de presentación de la autoliquidación o declaración. La omisión de esa opción 
solo podrá subsanarse si el documento que la recoge se presenta antes de que finalice el 
citado periodo.

La falta de la opción se entenderá como una renuncia a la aplicación del beneficio por no 
cumplir el obligado tributario la totalidad de requisitos establecidos o no asumir los 
compromisos a su cargo. También se considerará renuncia la no aplicación del beneficio en 
la autoliquidación cuando se ha solicitado en el documento que la acompaña.

Se podrá gozar de los beneficios fiscales a que se refiere al párrafo primero de este 
apartado, cuando se soliciten en período de prórroga del plazo de presentación, si aquella se 
solicitó y fue concedida expresa o tácitamente.

2. Si tras aplicarse o serle aplicado el correspondiente beneficio fiscal sobreviene el 
incumplimiento del requisito a que se refiere el apartado anterior, el interesado deberá pagar 
la parte del impuesto que, en su caso, se hubiera dejado de ingresar y los intereses de 
demora a los que se refiere el artículo 26.6 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

A estos efectos, por lo que se refiere a los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, el obligado tributario 
deberá presentar autoliquidación o declaración, tal y como procedió inicialmente, y ante la 
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misma oficina gestora, dentro del plazo de un mes desde la fecha en que se produzca el 
incumplimiento.

Artículo 70.  Plazo de presentación de las declaraciones o autoliquidaciones en el Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones y en el Impuesto sobre transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.

1. El plazo de presentación de las declaraciones o autoliquidaciones derivadas de los 
hechos imponibles sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones en las adquisiciones 
«mortis causa», será de seis meses, y en las adquisiciones por donación o título 
equiparable, de un mes. En ambos casos, el plazo se contará desde la fecha de la sucesión 
o del contrato.

2. El plazo de presentación de las autoliquidaciones derivadas de los hechos imponibles 
sujetos al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
junto con el documento o la declaración escrita sustitutiva del documento, será de un mes 
contado desde la fecha en que se cause el acto o contrato.

3. El cómputo de los plazos a que se refieren los dos apartados anteriores, se hará de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. El Consejo de Gobierno, mediante decreto, podrá modificar los plazos de presentación 
establecidos en los apartados 1 y 2.

Artículo 71.  Notificaciones tributarias en el régimen del sistema de dirección electrónica.
1. La Administración tributaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura podrá 

acordar la asignación de una dirección electrónica a los obligados tributarios que no sean 
personas físicas.

Asimismo, se podrá acordar la asignación de una dirección electrónica a las personas 
físicas que pertenezcan a los colectivos que, por razón de su capacidad económica o 
técnica, dedicación profesional u otros motivos acreditados, tengan garantizado el acceso y 
disponibilidad de los medios tecnológicos precisos.

2. La dirección electrónica asignada deberá reunir los requisitos establecidos en el 
ordenamiento jurídico para la práctica de notificaciones administrativas electrónicas con 
plena validez y eficacia, resultando de aplicación lo dispuesto en el artículo 43 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

3. La práctica de notificaciones en la dirección electrónica no impedirá que la 
Administración tributaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura posibilite que los 
interesados puedan acceder electrónicamente al contenido de las actuaciones 
administrativas en la sede electrónica correspondiente con los efectos propios de la 
notificación por comparecencia.

4. Transcurrido un mes desde la publicación oficial del acuerdo de asignación, y previa 
comunicación de este al obligado tributario, la Administración tributaria de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura practicará, con carácter general, las notificaciones en la dirección 
electrónica asignada.

5. La Administración tributaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura podrá utilizar 
la dirección electrónica previamente asignada por otra Administración tributaria, siempre que 
medie el correspondiente convenio de colaboración, que será objeto de publicidad oficial y 
comunicación previa al interesado en los términos del apartado anterior.

Asimismo, los obligados a recibir las notificaciones electrónicas podrán comunicar que 
también se considere como dirección electrónica cualquier otra que haya sido habilitada por 
otra Administración tributaria para recibir notificaciones administrativas electrónicas con 
plena validez y eficacia.

6. Fuera de los supuestos contemplados en este artículo, para que la notificación se 
practique utilizando algún medio electrónico, se requerirá que el interesado haya señalado 
dicho medio como preferente o haya consentido su utilización.

7. El régimen de asignación de la dirección electrónica en el ámbito de la Administración 
tributaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura se regulará mediante Orden del 
Consejero competente en materia de hacienda.
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Sección 2.ª Obligaciones formales

Artículo 72.  Obligaciones formales de los Notarios y de los Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles.

1. Los Notarios con destino en la Comunidad Autónoma de Extremadura y con el fin de 
facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los contribuyentes y facilitar el 
acceso telemático de los documentos a los registros públicos, remitirán con la colaboración 
del Consejo General del Notariado por vía telemática a la Dirección General competente en 
la aplicación de los tributos de la Consejería competente en materia de Hacienda, una 
declaración informativa notarial de los elementos básicos de las escrituras por ellos 
autorizadas así como la copia electrónica de las mismas de conformidad con lo dispuesto en 
la legislación notarial, de los hechos imponibles que determine la citada Consejería, la cual, 
además, establecerá los procedimientos, estructura y plazos en los que deben remitir la 
información.

2. Los Registradores de la Propiedad y Mercantiles con destino en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura remitirán trimestralmente a la Dirección General competente en 
la aplicación de los tributos la relación de los documentos que contengan actos o contratos 
sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones o al Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados que se presenten a inscripción en sus 
Registros cuando el pago de dichos tributos o la presentación de la declaración tributaria se 
haya realizado en otra Comunidad Autónoma, en la forma y condiciones que determine la 
Consejería competente en materia de Hacienda.

Artículo 73.  Suministro de información con trascendencia tributaria a la Administración 
Tributaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

1. Al amparo del artículo 29 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la 
Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura podrá exigir la 
aportación de información con trascendencia tributaria cuando el cumplimiento de la 
concreta obligación formal esté relacionado con el desarrollo de actuaciones o 
procedimientos tributarios que afecten a tributos estatales cedidos gestionados por la 
Comunidad Autónoma o a la gestión recaudatoria de los ingresos públicos de la Comunidad 
Autónoma.

2. Mediante Orden de la Consejería con competencias en materia de hacienda se 
aprobarán los modelos de las declaraciones que, a los efectos determinados por el apartado 
1, sean de presentación obligatoria, y se establecerán los plazos, la forma y las condiciones 
en los que deberán cumplirse las obligaciones de información.

Artículo 74.  Obligaciones formales en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
1. Los contribuyentes del impuesto sobre la renta de las personas físicas cuyo 

rendimiento se encuentre cedido parcialmente a la Comunidad Autónoma de Extremadura 
estarán obligados a conservar, durante el plazo de prescripción, los justificantes y 
documentos que acrediten el derecho a disfrutar de las deducciones reguladas por la 
Comunidad Autónoma y que hayan aplicado en sus declaraciones por dicho impuesto.

2. Mediante Orden de la Consejería con competencias en materia de hacienda podrán 
establecerse obligaciones específicas de justificación destinadas al control de las 
deducciones a que se refiere el apartado anterior.

Artículo 75.  Obligaciones formales de empresarios dedicados a la compraventa de 
vehículos.

Los empresarios que se dediquen habitualmente a la compraventa de vehículos usados 
con motor mecánico para circular por carretera cuyas adquisiciones estén exentas por 
aplicación del artículo 45.I.B.17 del Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre el Impuesto de Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, deberán presentar la factura de la venta del 
vehículo en el plazo de un mes desde que ésta se produzca.
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Artículo 76.  Obligaciones formales de empresarios dedicados a la compraventa de objetos 
fabricados con metales preciosos.

1. Los adquirentes de objetos fabricados con metales preciosos y que estén obligados a 
la llevanza de los libros-registro a los que hace referencia el artículo 91 del Real Decreto 
197/1988, de 22 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de objetos 
fabricados con metales preciosos, declararán conjuntamente todas las operaciones sujetas a 
la modalidad de Transmisiones Patrimoniales Onerosas del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados devengadas en cada mes natural. Para ello, 
presentarán una única autoliquidación comprensiva de la totalidad de las operaciones 
realizadas en cada mes natural, adjuntando a la misma la documentación complementaria 
que, en su caso, deba acompañarse.

2. El plazo de ingreso y presentación de la autoliquidación será el mes natural inmediato 
posterior al que se refieran las operaciones declaradas.

3. Mediante Orden de la Consejería con competencias en materia de hacienda se 
establecerá la documentación complementaria que debe acompañarse a la autoliquidación y, 
en su caso, la obligatoriedad de su presentación telemática.

Artículo 77.  Suministro de información por las entidades que realicen subastas de bienes 
muebles.

1. Las entidades que realicen subastas de bienes muebles deberán remitir a la Dirección 
General competente en la aplicación de los tributos, en la primera quincena de cada 
semestre, una declaración comprensiva de la relación de las transmisiones de bienes en que 
hayan intervenido y que hayan sido efectuadas durante el semestre anterior. Esta relación 
deberá comprender los datos de identificación del transmitente y el adquirente, la fecha de la 
transmisión, una descripción del bien subastado y el precio final de adjudicación.

2. Mediante Orden de la Consejería competente en materia de hacienda podrá 
establecerse el formato, condiciones, diseño y demás extremos necesarios para el 
cumplimiento de las obligaciones formales a que se refiere el apartado anterior, que podrá 
consistir en soporte directamente legible por ordenador o mediante transmisión por vía 
telemática.

Artículo 78.  Obligaciones formales de empresarios dedicados a la reventa de bienes 
muebles usados.

1. Los empresarios dedicados a la reventa de bienes muebles usados, cuyas 
adquisiciones hayan de tributar por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados deberán presentar una declaración informativa de las adquisiciones 
de bienes realizadas.

2. Mediante Orden de la Consejería con competencias en materia de hacienda se 
determinarán los modelos de declaración y plazos de presentación, el contenido de la 
información que ha de remitirse, así como las condiciones en que ha de ser remitida.

Artículo 79.  Obligaciones formales de las entidades de crédito colaboradoras que negocien 
documentos gravados por el impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados.

1. Con el fin de facilitar el debido control del cumplimiento de la obligación tributaria de 
pago en metálico del impuesto que grava los documentos negociados por entidades 
colaboradoras, los sujetos pasivos deberán presentar una declaración informativa que 
detalle para cada tipo de documento las operaciones realizadas y el importe negociado en 
cada una de ellas.

2. Mediante Orden de la Consejería con competencias en materia de hacienda se 
establecerán los procedimientos, estructura, formato, plazos y condiciones en que debe ser 
remitida la declaración informativa.
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Artículo 80.  Obligaciones formales de los operadores que presten servicios de tarificación 
adicional y de los operadores de red de servicios de tarificación adicional.

1. Con el fin de facilitar el debido control del cumplimiento de las obligaciones tributarias 
de los sujetos pasivos de los tributos sobre el juego, los operadores de servicios de 
tarificación adicional y los operadores de red de servicios de tarificación adicional que 
presten estos servicios en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
deberán remitir a la Consejería competente en materia de hacienda una declaración 
informativa comprensiva de los elementos que tengan relevancia a efectos tributarios de 
cada uno de los contratos realizados con titulares de números destinados a prestar servicios 
de ocio y entretenimiento que promuevan juegos, concursos o sorteos que tengan como 
ámbito territorial máximo la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Mediante Orden de la Consejería con competencias en materia de hacienda se 
establecerán los procedimientos, estructura, formato, plazos y condiciones en que debe ser 
remitida la declaración informativa.

Artículo 81.  Obligación de suministro de información sobre otorgamiento de concesiones.
1. Las administraciones públicas o los entes u organismos integrantes del sector público 

institucional que otorguen concesiones o actos y negocios administrativos, cualquiera que 
sea su modalidad o denominación, por los que, como consecuencia del otorgamiento de 
facultades de gestión de servicios públicos o de la atribución del uso privativo o de 
aprovechamiento especial de bienes de dominio o uso público, se origine un desplazamiento 
patrimonial en favor de particulares, están obligadas a poner en conocimiento de la 
Consejería competente en materia de hacienda las citadas concesiones, actos o negocios 
otorgados, indicando su naturaleza, fecha y objeto de la concesión, así como los datos 
identificativos del concesionario o autorizado.

2. Mediante Orden de la Consejería con competencias en materia de hacienda se 
establecerán los procedimientos, estructura, formato, plazos y condiciones la declaración 
informativa.

Artículo 82.  Obligaciones formales de los notarios en relación con los tributos sobre el 
juego.

1. Con el fin de facilitar el debido control del cumplimiento de las obligaciones tributarias 
de los sujetos pasivos de los tributos sobre el juego, los notarios destinados en la comunidad 
autónoma de Extremadura, en colaboración con el Consejo General del Notariado, remitirán 
por vía telemática a la Dirección General competente en la aplicación de los tributos una 
declaración informativa notarial comprensiva de los elementos que tengan relevancia a 
efectos tributarios de las bases de todos los juegos, concursos o sorteos que se depositen 
ante él y que tengan como ámbito territorial exclusivo la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, así como su resolución. El notario velará por la más estricta veracidad de la 
información correspondiente a las bases, así como por su correspondencia con los 
documentos depositados ante él, y será responsable de cualquier discrepancia que haya 
entre la declaración informativa y los mencionados documentos. También deberán remitir, a 
solicitud de la Dirección General competente en la aplicación de los tributos, una copia 
electrónica de los documentos depositados, de conformidad con lo dispuesto en la 
legislación notarial.

2. La Consejería competente en materia de hacienda, mediante orden, establecerá los 
procedimientos, la estructura, el formato, los plazos y las condiciones en que se remitirá la 
información.

Artículo 83.  Obligaciones formales de los operadores que presten servicios de 
comunicaciones electrónicas.

1. Con el fin de facilitar el debido control del cumplimiento de las obligaciones tributarias 
de los sujetos pasivos de los tributos sobre el juego, los operadores que presten servicios de 
comunicaciones electrónicas deberán remitir por vía telemática a la Dirección General 
competente en la aplicación de los tributos una declaración informativa comprensiva de los 
elementos que tengan relevancia a efectos tributarios de cada uno de los contratos suscritos 
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con titulares de espacios web destinados a prestar servicios de ocio y entretenimiento que 
promuevan juegos, concursos o sorteos que tengan como ámbito territorial exclusivo la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. La Consejería competente en materia de hacienda, mediante orden, establecerá los 
procedimientos, la estructura, el formato, los plazos y las condiciones en que se remitirá la 
declaración informativa.

Sección 3.ª Censos tributarios

Artículo 84.  Censo de empresarios y entidades dedicados a la realización de subastas de 
bienes muebles e inmuebles que sean contribuyentes del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

1. A los efectos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, y con independencia de las obligaciones formales y de autoliquidación 
establecidas, se crea un censo de empresarios dedicados a la realización de subastas de 
bienes muebles e inmuebles que sean contribuyentes del impuesto.

2. Mediante Orden de la Consejería con competencias en materia de hacienda se 
establecerá su organización y funcionamiento, el modelo de declaración censal y la 
regulación de la obligación de los contribuyentes del impuesto de realizar declaraciones de 
alta, modificación de datos y baja en este censo.

Artículo 85.  Censo de empresarios dedicados a la compraventa de vehículos que sean 
contribuyentes del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados.

1. A los efectos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, y con independencia de las obligaciones formales y de autoliquidación 
establecidas, se crea un censo de empresarios dedicados a la compraventa de vehículos 
que sean contribuyentes del impuesto.

2. Mediante Orden de la Consejería con competencias en materia de hacienda se 
establecerá su organización y funcionamiento, el modelo de declaración censal y la 
regulación de la obligación de los contribuyentes del impuesto de realizar declaraciones de 
alta, modificación de datos y baja en este censo.

Artículo 86.  Censo de empresarios dedicados a la compraventa de objetos fabricados con 
metales preciosos que sean contribuyentes del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados.

1. A los efectos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, y con independencia de las obligaciones formales y de autoliquidación 
establecidas, se crea un censo de empresarios dedicados a la compraventa de objetos 
fabricados con metales preciosos que sean contribuyentes del impuesto.

2. Mediante Orden de la Consejería con competencias en materia de hacienda se 
establecerá su organización y funcionamiento, el modelo de declaración censal y la 
regulación de la obligación de los contribuyentes del impuesto de realizar declaraciones de 
alta, modificación de datos y baja en este censo.

Artículo 87.  Censo de empresarios dedicados a la compraventa de bienes muebles usados 
que sean contribuyentes del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados.

1. A los efectos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, y con independencia de las obligaciones formales y de autoliquidación 
establecidas, se crea un censo de empresarios dedicados a la compraventa de bienes 
muebles usados que sean contribuyentes del impuesto.

2. Mediante Orden de la Consejería con competencias en materia de hacienda se 
establecerá su organización y funcionamiento, el modelo de declaración censal y la 
regulación de la obligación de los contribuyentes del impuesto de realizar declaraciones de 
alta, modificación de datos y baja en este censo.
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Sección 4.ª Comprobación de valores

Artículo 88.  Comprobación de Valores. Norma general.
Para efectuar la comprobación de valores a efectos de los Impuestos sobre Sucesiones 

y Donaciones y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, la 
Administración autonómica podrá utilizar, indistintamente, cualquiera de los medios previstos 
en el artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, o los específicos 
que puedan establecerse en la normativa propia de dichos tributos.

Artículo 89.  Valores publicados por la Administración Autonómica en aplicación del medio 
de comprobación regulado en el artículo 57.1.b) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

1. A los efectos de los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, y de acuerdo con lo establecido en el 
apartado 1 del artículo 134 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la 
Consejería competente en materia de Hacienda podrá publicar los coeficientes 
multiplicadores en aplicación del medio de comprobación regulado en el artículo 57.1.b) de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, así como proceder a su actualización y 
modificación. Cuando el obligado tributario hubiere declarado utilizando los valores 
publicados estará excluida la actividad de comprobación.

2. De conformidad con el citado artículo 134.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, a los efectos de los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, cuando la Administración 
Tributaria utilice el medio referido en el artículo 57.1.b) de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, podrá comprobar, conforme a los valores publicados a que se 
refiere el punto 1 anterior, los valores declarados por los contribuyentes.

3. En lo que respecta a los inmuebles de naturaleza urbana, con exclusión de los 
solares, su valor real se estimará aplicando sobre el valor catastral correspondiente al 
ejercicio en que se produzca el hecho imponible el coeficiente multiplicador que se determine 
en la normativa publicada por la Consejería competente en materia de Hacienda.

La aplicación de los coeficientes multiplicadores sobre el valor catastral se realizará de 
forma automática por las Oficinas Gestoras cuando realicen actuaciones de comprobación 
en los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados.

Artículo 90.  Valores publicados por la Administración Autonómica en aplicación del medio 
de comprobación regulado en el artículo 57.1.c) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

1. A los efectos de los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, y de acuerdo con lo establecido en el 
apartado 1 del artículo 134 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la 
Consejería competente en materia de Hacienda podrá publicar los precios medios en el 
mercado de todas o algunas clases de bienes y demás elementos determinantes de la 
obligación tributaria, así como proceder a su actualización y modificación. La publicación de 
los precios medios en el mercado contendrá la metodología seguida para su obtención.

2. Cuando la Administración Autonómica utilice el medio de comprobación previsto en el 
artículo 57.1.c) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, a los efectos de 
los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, el valor real de los bienes inmuebles se obtendrá multiplicando el 
valor unitario a que se refiere el número 1 anterior por la superficie del inmueble. La 
aplicación de los precios medios en el mercado se realizará de forma automática por las 
Oficinas gestoras cuando realicen actuaciones de comprobación.

3. A los efectos de los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, y de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 1 del artículo 134 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, si los 
contribuyentes declarasen ajustándose a los precios medios en el mercado publicados por la 
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Administración Autonómica, se excluirá la actividad de comprobación de los valores 
declarados.

Artículo 91.  Valoración de inmuebles situados en otras Comunidades Autónomas.
La Comunidad Autónoma de Extremadura reconoce eficacia jurídica a los valores 

establecidos por otra Comunidad Autónoma para los bienes inmuebles situados en su 
territorio, en virtud de alguno de los medios de valoración incluidos en el artículo 57.1 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y podrá aplicar dichos valores a los 
efectos de los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Artículo 92.  Dictamen de peritos.
En las comprobaciones de valor de empresas, negocios, participaciones en entidades y 

en general cualquier otra forma de actividad económica, por el medio establecido en el 
artículo 57.1.º e) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en las que el 
perito utilice sistemas de capitalización, podrá aplicarse el interés de demora a que se refiere 
el artículo 26.6 de la misma norma.

Artículo 93.  Tramitación de la tasación pericial contradictoria.
1. El procedimiento de tasación pericial contradictoria se regirá por lo aquí establecido y, 

en lo no previsto, por las disposiciones relativas a dicho procedimiento contenidas en el 
artículo 135 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en los artículos 161 y 
162 del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos y 
demás disposiciones reguladoras de los impuestos que resulten de aplicación.

Si la solicitud en cuya virtud se inicia el procedimiento de tasación pericial contradictoria 
no señala expresamente alguno de los motivos de oposición indicados en el párrafo anterior, 
se requerirá a los obligados tributarios para que en el plazo de diez días, contados a partir 
del siguiente al de la notificación, señalen alguno de los motivos de oposición indicados, 
advirtiéndoles que su incumplimiento originará la inadmisión de la solicitud de tasación 
pericial. La inadmisión implicará que la solicitud de tasación pericial contradictoria se tenga 
por no presentada a todos los efectos.

2. Cuando proceda la intervención de un tercer perito, previos los tramites legalmente 
establecidos para su designación, la Administración le entregará la relación de bienes y 
derechos que se han de valorar y las copias de las hojas de aprecio, tanto de la valoración 
realizada por la Administración, como de la efectuada por el perito designado por el obligado 
tributario, para que, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la entrega, 
realice su dictamen debidamente motivado, referido a la fecha de devengo del hecho 
imponible.

En el caso de que el órgano competente de la Administración observe que el informe 
adolece de algún defecto o vicio, deberá remitirlo de nuevo al perito tercero para que, en un 
plazo de quince días, lo subsane. Si este no realiza la valoración en el plazo establecido o, 
en su caso, no procede a su subsanación, la Administración dejará sin efecto su 
designación, sin devengo de honorario alguno.

El incumplimiento de lo indicado dará lugar a la exclusión como perito tercero en el 
ejercicio corriente y en los dos posteriores.

Asimismo, si por resolución administrativa o judicial se obligara al perito tercero a 
subsanar, corregir, modificar o motivar su dictamen o informe, el órgano competente en la 
tramitación del procedimiento de tasación pericial contradictoria deberá remitir requerimiento 
al perito tercero para que en el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la 
notificación, cumpla con la Resolución indicada, advirtiéndole que si no realiza lo indicado en 
la resolución administrativa o judicial deberá devolver en el plazo de un mes los honorarios 
que se devengaron como consecuencia de su designación como perito tercero.

3. El perito tercero deberá abstenerse de intervenir en aquellos procedimientos donde se 
produzca alguno de los motivos regulados en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
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octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, procediéndose a la designación de un 
nuevo perito tercero conforme al orden correlativo que proceda en la lista de profesionales. 
El incumplimiento de este precepto implicará la nulidad absoluta de la actuación y la 
exclusión como perito tercero en el ejercicio corriente y en los dos posteriores.

4. La valoración realizada por el perito tercero, que deberá reunir los requisitos 
indicados, servirá de base a la liquidación administrativa que proceda, con los límites del 
valor declarado y el valor comprobado inicialmente por la Administración. En estos casos, 
cuando el Perito de la Administración emita el dictamen al que se refiere el artículo 135.2 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y la valoración realizada sea inferior 
al valor inicialmente determinado por la Administración, a todos los efectos, se tendrá en 
cuenta el valor resultante del dictamen del perito de la Administración.

5. El órgano competente comunicará dicha valoración al interesado, con cuya 
notificación se dará por finalizado el procedimiento. En el caso en que se confirme la 
liquidación de la Administración, se levantará la suspensión y se dará un nuevo plazo de 
ingreso, girándose los intereses de demora correspondientes al periodo de la suspensión.

Cuando deba efectuarse una nueva liquidación, se girará ésta con los intereses de 
demora que correspondan, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26.5 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. En estos casos, la fecha de inicio del 
cómputo de interés de demora será la misma que hubiera correspondido a la liquidación que 
es sustituida y el interés se devengará hasta el momento en que se haya dictado la nueva 
liquidación. El final de este periodo no puede exceder de un mes desde la fecha de 
notificación de la resolución por la que se da por terminado el procedimiento de Tasación 
Pericial Contradictoria.

Artículo 94.  Efectos de la inactividad y renuncia en la tasación pericial contradictoria.
1. La falta de presentación de la tasación del perito designado por el obligado tributario 

en el plazo de un mes producirá la finalización por desistimiento del procedimiento de 
tasación pericial contradictoria y se procederá, en consecuencia, a comunicar el cese de la 
suspensión de la ejecución de la liquidación, concediendo un nuevo plazo de ingreso. Se 
dictará una liquidación por el concepto de intereses de demora suspensivos por el período 
comprendido entre la fecha en la que se dictó la liquidación que originó el procedimiento de 
Tasación Pericial Contradictoria y el día en el que se dicta la nueva liquidación. El final de 
este periodo no puede exceder de un mes desde la fecha de notificación de la resolución por 
la que se da por terminado el procedimiento de Tasación Pericial Contradictoria.

2. La renuncia del perito tercero o la falta de presentación en el plazo de un mes del 
resultado de su tasación dejarán sin efecto su nombramiento e impedirá su designación en el 
ejercicio corriente y en los dos posteriores. En ambos casos, se procederá a la designación 
de un nuevo perito tercero conforme al orden correlativo que proceda en la lista de 
profesionales.

Artículo 95.  Información sobre valores.
La Consejería competente en materia de hacienda, a efectos de determinar las bases 

imponibles de los Impuestos sobre Sucesiones y Donaciones y sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, informará, a solicitud del interesado, sobre el 
valor fiscal de los bienes inmuebles radicados en el territorio de la Comunidad de 
Extremadura, de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

La solicitud de información deberá formularse por escrito en el que deberán describirse 
de manera detallada el bien y sus características, así como la estimación de su valor.

Disposición adicional única.  Deducción autonómica en IRPF por acogimiento de menores.
En los supuestos de acogimiento simple, permanente y preadoptivo, a que aludía el 

artículo 6 del Texto Refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2013, de 21 de mayo, que subsistan a la entrada en vigor de esta Ley, se tendrá derecho a 
la reducción correspondiente, en los términos que establecía el citado artículo.
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Disposición final primera.  Habilitación al Consejo de Gobierno.
Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 

para el desarrollo y ejecución de la presente ley.

Disposición final segunda.  Habilitaciones al titular de la Consejería competente en materia 
de hacienda en relación con los tributos cedidos.

Se autoriza al titular de la Consejería competente en materia de hacienda para que, 
mediante orden, regule las siguientes cuestiones relativas a la gestión de los tributos 
cedidos:

1.º La autorización para la presentación telemática de las declaraciones o 
autoliquidaciones de aquellos tributos que resulten susceptibles de tales formas de 
presentación.

2.º Las características de los justificantes de recepción por la administración de las 
copias electrónicas de las escrituras públicas y de los justificantes de pago de las 
autoliquidaciones.

3.º El desarrollo de los instrumentos jurídicos y tecnológicos necesarios en el ámbito de 
su competencia para facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 
contribuyentes mediante la presentación telemática de las escrituras públicas.

4.º Las normas de procedimiento necesarias para el suministro de información del valor 
de los bienes a que se refiere el artículo 95 de esta ley.

5.º Las características, formato, condiciones y demás extremos a que debe ajustarse la 
información que deben remitir los registradores de la propiedad y mercantiles de acuerdo 
con el artículo 72.2 de esta ley, así como las características de los soportes informáticos que 
recojan esta información o de la transmisión por vía telemática.

6.º Las características, formato, condiciones y demás extremos a que debe ajustarse la 
información que deben remitir las entidades que realicen subastas de bienes muebles en 
Extremadura de acuerdo con el artículo 77 de esta ley, así como las características de los 
soportes informáticos que recojan esta información o de la transmisión por vía telemática.

7.º La aprobación de los modelos de declaración y autoliquidación de los impuestos 
sobre Sucesiones y Donaciones, Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados y de la Tasa Fiscal sobre el Juego, así como las normas precisas para la 
gestión y liquidación.

8.º La determinación de la remuneración máxima que han de percibir los peritos terceros 
que intervengan en procedimientos de tasación pericial contradictoria.

9.º La determinación de los supuestos y condiciones en que los obligados tributarios 
deberán presentar por medios telemáticos sus declaraciones, autoliquidaciones, 
comunicaciones, solicitudes y cualquier otro documento con trascendencia tributaria.

10.º La distribución de las competencias y funciones entre los órganos de la 
Administración Tributaria de Extremadura en lo que respecta a los tributos cedidos.

Disposición final tercera.  Justificantes de presentación y pago telemático.
La Consejería competente en materia de hacienda habilitará un sistema de confirmación 

permanente e inmediata que posibilite a las oficinas y registros públicos, juzgados y 
tribunales verificar la concordancia del justificante de presentación o pago telemático con los 
datos que constan en la administración tributaria.

Disposición final cuarta.  Remisión telemática de datos de escrituras públicas.
La Consejería competente en materia de hacienda determinará, respecto al documento 

informativo que deben remitir los notarios, de acuerdo con lo previsto en el artículo 72, los 
hechos imponibles respecto de los cuales debe remitirse, los procedimientos, plazos en los 
que debe ser remitida esta información y estructura del documento, dentro de los límites 
establecidos en el apartado 4 del artículo 93 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.
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Disposición final quinta.  Remisión de información por los notarios.
Corresponde a la Consejería competente en materia de Hacienda establecer mediante 

orden las condiciones y diseño de la remisión de la información a la que están obligados los 
Notarios, que podrá presentarse en soporte directamente legible por el ordenador o 
mediante transmisión por vía telemática. Además, podrá establecer las circunstancias y 
plazos en que dicha presentación sea obligatoria.

Las obligaciones de los notarios de proporcionar la información está prevista en el 
artículo 32.3 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones y en el artículo 52 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre.

Disposición final sexta.  Habilitación de las Leyes de Presupuestos.
Las leyes anuales de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma podrán 

modificar los elementos esenciales de los tributos cedidos con el alcance y las limitaciones 
que establezca la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las 
Comunidades Autónomas y las Leyes de Cesión de Tributos que afecten a Extremadura.
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§ 71

Decreto Legislativo 79/1990, de 6 de septiembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la compilación del derecho civil de las 

Islas Baleares

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
«BOIB» núm. 120, de 2 de octubre de 1990

Última modificación: 17 de noviembre de 2022
Referencia: BOIB-i-1990-90001

La Ley 8/1990, de 28 de junio, sobre la Compilación del Derecho Civil de Baleares, ha 
venido a modificar multitud de preceptos de la Compilación del Derecho Civil especial de 
Baleares aprobada por Ley 5/61, de 19 de abril.

Tras la entrada en vigor de la Ley 8/1990, nos encontramos con que el Derecho Civil de 
Baleares viene regulado por dos disposiciones distintas, por eso mismo el artículo vigésimo 
quinto de la citada ley autorizó al Govern de la Comunitat Autònoma de les Illes Balears para 
aprobar mediante Decreto Legislativo, un texto refundido que recogiera por una parte los 
preceptos todavía vigentes de la Ley 5/61, así como las innovaciones introducidas por el 
Parlamento de las Islas Baleares mediante la Ley 8/1990.

La delegación legislativa, que por primera vez es utilizada en nuestra Comunidad, se 
realiza en virtud de lo dispuesto por el art. 27.1 de nuestro Estatuto que dice: «...El 
Parlamento podrá delegar en el Gobierno de las Islas Baleares la potestad de dictar normas 
con categoría de Ley en los mismos términos y supuestos de delegación previstos en los 
artículos 82, 83 y 84 de la Constitución». También el artículo 18 de la Ley 5/84, de Régimen 
Jurídico de la Administración de la C.A.I.B., establece que: «Es competencia del Gobierno:... 
4. Ejercer la potestad legislativa delegada de acuerdo con los supuestos previstos en el art. 
27.1 del Estatuto...».

Por todo lo dicho anteriormente y dada la autorización recibida del Parlamento para 
elaborar un texto refundido de la Compilación del Derecho Civil de las Islas Baleares, a 
propuesta del Conseller Adjunto a la Presidencia, y previa deliberación del Consell de 
Govern de la Comunitat Autònoma de les Illes Balears, del día 6 de septiembre de 1990, 
dispongo:

Artículo único.  
Se aprueba el texto refundido de la Compilación del Derecho Civil de las Islas Baleares, 

que se inserta a continuación.
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COMPILACIÓN DEL DERECHO CIVIL DE BALEARES 

TÍTULO PRELIMINAR
De la aplicación del Derecho civil de Baleares

Artículo 1.  
1. El Derecho civil de las Illes Balears se integra por los derechos civiles históricos de las 

islas de Mallorca, de Menorca y de Eivissa y Formentera, de acuerdo con la tradicional 
división por libros de esta Compilación; por las normas autonómicas que afecten a la materia 
de derecho civil, en el marco de las competencias estatutarias; por la costumbre y por los 
principios generales de derecho civil propio.

2. Las fuentes del Derecho civil de las Illes Balears son: La Compilación y las normas 
autonómicas que afecten a la materia de derecho civil, la costumbre y los principios 
generales del derecho civil propio.

3. Reglas generales del derecho civil de las Illes Balears:
1.ª Las disposiciones del derecho civil propio son las normas de aplicación preferente.
2.ª Las disposiciones de los diferentes libros de esta Compilación constituyen el derecho 

común de las Illes Balears y se aplicarán, supletoriamente, a las demás leyes.
3.ª La integración del ordenamiento jurídico-civil balear se hará de acuerdo con los 

principios generales del derecho que lo informan.
4.ª En aplicación del derecho civil propio, este debe ser interpretado de acuerdo con los 

principios generales que lo informan y, si se trata de la interpretación de una institución 
histórica, debe tomarse en consideración la tradición jurídica singular, contenida en las 
antiguas leyes y costumbres insulares; la doctrina de los doctores y las decisiones de la Real 
Audiencia, cuando existieran para aquella institución.

5.ª Por defecto de norma de derecho civil propio, se aplicará, como derecho supletorio, el 
derecho civil estatal, siempre que su aplicación no sea contraria a los principios generales 
que informan el derecho civil propio y que el vacío normativo no sea querido por el legislador 
balear, en el marco de sus competencias.

6.ª La jurisprudencia del Tribunal Superior de Justicia de las Illes Balears y, en su caso, 
del Tribunal Supremo, complementará el ordenamiento civil balear.

Artículo 2.  
Las normas de derecho civil de Baleares tendrán eficacia en el territorio de la Comunidad 

Autónoma. Se exceptúan los casos en que, conforme al derecho interregional o internacional 
privado, deban aplicarse otras normas.

La vecindad y los conflictos interinsulares de normas se regularán por el Código Civil y 
demás disposiciones de aplicación general.

LIBRO I
DE LAS DIPOSICIONES APLICABLES EN LA ISLA DE MALLORCA

TÍTULO I
DEL RÉGIMEN ECONÓMICO CONYUGAL

Artículo 3.  El régimen económico matrimonial.
1. El régimen económico conyugal será el convenido en capítulos, formalizados en 

escritura pública, antes o durante el matrimonio y, en defecto de estos, el de separación de 
bienes.

2. En el régimen de separación de bienes cada cónyuge estará facultado para realizar 
cualesquiera actos o negocios de dominio, administración, disfrute y disposición de sus 
bienes, sin perjuicio de lo establecido en el artículo siguiente.
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3. Serán bienes propios de cada cónyuge aquellos que le pertenezcan al establecer el 
régimen de separación y aquellos que adquiera por cualquier título mientras este esté 
vigente.

4. Cada cónyuge podrá conferir al otro, expresa o tácitamente, la administración de sus 
bienes, así como revocarla, condicionarla o restringirla.

El cónyuge administrador tendrá las obligaciones propias del mandatario y deberá 
devolver, a la finalización del mandato, tan solo los frutos existentes y aquellos con los que 
se hubiera enriquecido.

5. Los cónyuges podrán celebrar entre sí toda clase de contratos y transmitirse bienes y 
derechos por cualquier título.

En caso de impugnación judicial, se presumirá, excepto prueba en contrario, que la 
transmisión es gratuita.

Las donaciones entre cónyuges serán revocables tan solo en los supuestos previstos en 
las letras a) y b) del apartado 1 del artículo 7 bis, cuando el donante sea el cónyuge 
agraviado, por incumplimiento de cargas y por ingratitud. Se consideran causas de ingratitud, 
además de las que establece el Código civil, el incumplimiento grave o reiterado de los 
deberes conyugales y la anulación del matrimonio si el donatario hubiese obrado de mala fe.

Artículo 4.  Efectos patrimoniales del matrimonio.
1. Los bienes propios de cada cónyuge estarán afectos al levantamiento de las cargas 

del matrimonio. En defecto de pacto, cada uno de los cónyuges contribuirá en proporción a 
sus recursos económicos; se considera como contribución el trabajo para la familia y da 
derecho a obtener una compensación que el juez debe señalar, si no hay acuerdo cuando se 
extinga el régimen de separación.

Si se incumpliera, totalmente o parcialmente, el deber de levantamiento de cargas del 
matrimonio, por parte de uno de los cónyuges, el otro podrá solicitar al juez que adopte las 
medidas oportunas para asegurar su cumplimiento.

2. Excepto prueba en contrario, se presumirá que pertenecen al cónyuge, por mitad, los 
bienes que integran el ajuar de casa, pero no se considerarán comprendidos en la 
presunción las joyas y los objetos artísticos o históricos de valor considerable. A la muerte de 
uno de los cónyuges, aquellos corresponderán en propiedad al sobreviviente y no se 
computarán en su haber.

3. Para disponer de los derechos sobre la vivienda habitual y los muebles de uso 
ordinario de la familia, aunque estos derechos pertenezcan a uno solo de los cónyuges, se 
requiere el consentimiento de los dos o, en su caso, autorización judicial.

Las disposiciones de los derechos señalados en el párrafo anterior realizadas sin el 
consentimiento del otro cónyuge o la autorización judicial firme son anulables, a instancia de 
aquél, durante el plazo de cuatro años contadores desde la inscripción en el Registro de la 
Propiedad o desde que el cónyuge perjudicado haya conocido el acto en cuestión.

La manifestación errónea o falsa de quien hace la disposición sobre el carácter de la 
vivienda no perjudica al adquiriente de buena fe, sin perjuicio de lo que determine la 
legislación hipotecaria.

4. Cada cónyuge responderá con sus bienes propios del cumplimiento de las 
obligaciones que hubiera contraído. No obstante, de las causadas por el levantamiento de 
las cargas del matrimonio, será subsidiariamente responsable el otro cónyuge.

Artículo 5.  
La dote será siempre voluntaria y se regulará por lo establecido en la escritura de 

constitución y, supletoriamente, por el régimen que tradicionalmente ha sido de aplicación en 
la isla.
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TÍTULO II
DE LAS SUCESIONES

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 6.  
La herencia se deferirá por testamento, por ley y por los contratos regulados en la Ley de 

sucesión voluntaria paccionada o contractual de las Illes Balears.

Artículo 7.  
La sucesión intestada sólo podrá tener lugar en defecto de heredero instituido y es 

incompatible con la testada y la contractual.

Artículo 7 bis.  
1. Son indignos para suceder:
a) Los condenados en juicio penal por sentencia firme por haber atentado contra la vida 

o por lesiones graves contra el causante, su cónyuge, su pareja estable o de hecho o alguno 
de sus descendientes o ascendientes.

b) Los condenados en juicio penal por sentencia firme por delitos contra la libertad, la 
integridad moral y la libertad sexual, si el ofendido es el causante, su cónyuge, su pareja 
estable o de hecho o alguno de sus descendientes o ascendientes.

c) Los privados por sentencia firme de la patria potestad, tutela, guarda o acogida 
familiar por causa que les sea imputable, respecto del menor o discapacitado causante de la 
sucesión.

d) Los condenados por sentencia firme a pena grave por delitos contra los deberes 
familiares en la sucesión de la persona agraviada.

e) Los que hayan acusado al causante de delito para el que la ley señale pena grave, si 
es condenado por denuncia falsa.

f) Los que hayan inducido u obligado al causante a otorgar, revocar o modificar las 
disposiciones sucesorias, o le hayan impedido otorgarlas, modificarlas o revocarlas.

g) Los que destruyan, alteren u oculten cualquier disposición mortis causa otorgada por 
el causante.

h) En la sucesión de las personas con discapacidad, los que no hayan prestado las 
atenciones debidas en concepto de alimentos.

2. La acción declarativa de indignidad sucesoria caduca a los cinco años contados desde 
que la persona legitimada para ejercitarla la conozca o la haya podido conocer; en todo caso 
caduca una vez transcurridos cinco años desde que el indigno para suceder haya tomado 
posesión de los bienes hereditarios.

En los supuestos en que se exija sentencia condenatoria se esperará a que ésta sea 
firme.

3. Las causas de indignidad del apartado 1 son también justas causas de desheredación.
4. En los demás casos se aplica, supletoriamente, el Código Civil.

CAPÍTULO II
De las donaciones universales

Artículo 8.  
(Derogado)

Artículo 9.  
(Derogado)
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Artículo 10.  
(Derogado)

Artículo 11.  
(Derogado)

Artículo 12.  
(Derogado)

Artículo 13.  
(Derogado)

CAPÍTULO III
De la sucesión testada

Sección 1.ª De la institución de heredero

Artículo 14.  
La institución de heredero es requisito esencial para la validez del testamento.
Aunque no se emplee la palabra heredero, valdrá como hecha a título universal cualquier 

disposición del testador que atribuya claramente al favorecido esa cualidad.
En las sustituciones pupilar y ejemplar, el ascendiente, en el testamento que otorgue 

para su propia herencia, puede, en relación a la del descendiente, instituir herederos de éste 
y establecer otras disposiciones, sin perjuicio de las legítimas, cuyo pago podrá asimismo 
autorizar en dinero. Sin embargo, la ejemplar quedará sin efecto si el descendiente hubiere 
otorgado testamento o donación universal válidos.

Ambas sustituciones implican la vulgar tácita respecto de los bienes procedentes de la 
herencia del sustituyente.

Si varios ascendientes sustituyen pupilar o ejemplarmente al mismo descendiente, cada 
sustitución tendrá eficacia en relación con los bienes que el sustituido haya adquirido por 
herencia o por legado del ascendiente y subsistan al fallecimiento de aquel; pero, en relación 
con la herencia del menor o del incapacitado, únicamente tendrá eficacia la ordenada por el 
ascendiente fallecido de grado más próximo y, si son de igual grado, la del último que 
fallezca.

Artículo 15.  
El heredero o los herederos instituidos solo en cosa cierta, cuando concurran con el 

heredero o los herederos instituidos sin esta asignación, serán considerados simples 
legatarios. Pero, si el heredero único o todos los herederos instituidos lo son en cosa cierta, 
se considerarán legatarios de esta y, en cuanto al resto de la herencia, tendrán el carácter de 
herederos universales, por partes iguales si fueran varios.

El heredero instituido sólo en usufructo se equiparará al instituido en cosa cierta. Cuando 
por aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior resultare simple legatario, ostentará, 
salvo disposición contraria del testador, la facultad de tomar por sí posesión de los bienes 
objeto de su derecho, siempre que no hubiere legitimarios.

El heredero instituido en usufructo tendrá, a no ser que fuere otra la voluntad del 
testador, el carácter de heredero fiduciario si para después de su muerte se hubiere instituido 
otro heredero, el cual se considerará heredero fideicomisario. Si éste no llegare a serlo, el 
instituido en usufructo será heredero universal, puro y libre.

Artículo 16.  
El que es heredero lo es siempre y, en consecuencia, se tendrán por no puestos en su 

institución la condición resolutoria y los términos suspensivo y resolutorio.
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En los testamentos, el término incierto implica condición, salvo que en el testamento se 
pueda deducir claramente la voluntad contraria del testador.

El incumplimiento del modo impuesto a la institución de heredero nunca podrá dar lugar 
a su resolución.

Artículo 17.  
Mediante codicilo, el otorgante puede adicionar o reformar su testamento o la donación 

universal de bienes presentes y futuros o, a falta de estos, puede dictar disposiciones sobre 
su sucesión a cargo de los herederos intestados; pero, en ningún caso, puede instituir 
heredero, ni revocar la institución otorgada anteriormente ni excluir a ningún heredero de la 
sucesión ni establecer sustituciones, exceptuando las fideicomisarias y las preventivas de 
residuo, ni desheredar legitimarios ni imponer condición al heredero. No obstante, en el 
codicilo podrá expresar el nombre del heredero o los herederos y determinar la porción en 
que cada uno de ellos tenga que considerarse instituido, con las limitaciones establecidas en 
este artículo. En el codicilo puede establecerse una sustitución vulgar al legatario.

El otorgamiento de codicilos requerirá la misma capacidad y formalidades externas que 
los testamentos.

El testamento ineficaz valdrá como codicilo si reúne los requisitos a que se refiere el 
párrafo anterior y no es declarado nulo por preterición no intencional de legitimarios.

Los codicilos producen la modificación del testamento o codicilo anteriores en los que 
resulten alterados o incompatibles.

Los codicilos quedan revocados por el testamento posterior, a no ser que éste los 
confirme expresamente. Será válido el codicilo meramente revocatorio.

Artículo 18.  
El testador podrá encomendar al instituido heredero, aunque solamente lo sea en el 

usufructo de todos los bienes de la herencia o de una parte de estos, así como al legatario 
llamado al usufructo universal de esta, que, por acto entre vivos o de últimas voluntades, los 
asigne a uno o los distribuya entre varios parientes de aquel o del mismo distribuidor, o que 
elija, entre todos ellos, heredero o herederos, en partes iguales o desiguales, resultando 
excluidos los no elegidos. En todo caso, quedarán a salvo las legítimas, que se harán 
efectivas según lo que disponga el mismo distribuidor de acuerdo con esta Compilación.

El encargo comprenderá las facultades de distribución y elección, salvo que la voluntad 
expresa del testador fuere limitarlo a una sola de ellas.

La distribución o elección han de hacerse libremente o con las condiciones que el 
testador haya establecido, sin que, en ningún caso, puedan sobrepasarse los límites 
señalados para las sustituciones fideicomisarias. Sin embargo, podrán ordenarse por el 
distribuidor sustituciones vulgares en fideicomiso a favor de personas que estén incluidas en 
el indicado grupo de parientes.

Las legítimas se defieren, también en estos supuestos, desde la muerte del testador, y 
se podrán pagar, sin otras formalidades especiales, en metálico, si aquel no lo ha prohibido y 
el distribuidor así lo dispone. Sin embargo, si el día en que quede efectuada definitivamente 
la expresada elección o distribución aún no se han exigido las legítimas ni hecho efectivas 
las que deban satisfacerse en metálico, se contarán precisamente desde dicho día los 
plazos a los que se refiere el párrafo cuarto del artículo 48 para comunicar la decisión de 
pago de las legítimas en dinero y para efectuar su entrega por el heredero o herederos.

Artículo 19.  
La distribución o elección deberán efectuarse por el distribuidor, ya sea indicando 

expresamente que usa de dicha facultad, ya sea adoptando disposiciones que 
necesariamente impliquen el uso de tal facultad. Las realizadas por acto de última voluntad 
serán revocables; no así las instrumentadas en acto inter vivos, que necesariamente se 
formalizarán en escritura pública. El distribuidor ha de ejercitar dichas facultades 
personalmente, pero la ejecución de lo que en uso de las mismas disponga puede 
encomendarse a otra persona.
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Si el heredero distribuidor tiene el encargo limitado, exclusivamente, a la distribución de 
los bienes entre los parientes que se señalen en el testamento, la herencia debe deferirse en 
el plazo señalado por el testador para efectuar la distribución y, en su defecto, en el 
momento de su muerte. En caso de que tenga facultades de elección o de elección y 
distribución al mismo tiempo, la herencia no se deferirá a los parientes hasta que quede 
efectuada definitivamente la elección o la distribución; no obstante, si el elegido o el 
adjudicatario de los bienes por acto entre vivos renuncia a la elección o adjudicación, el 
distribuidor podrá de nuevo hacer uso de tales facultades.

Artículo 20.  
Si el distribuidor deja de efectuar, por cualquier causa, la distribución o la elección, se 

estará a lo previsto en el testamento; a falta de disposición especial, se considerarán 
instituidos por partes iguales aquellos parientes del testador o, en su caso, del propio 
heredero o legatario distribuidor que, sobreviviendo al distribuidor en el caso en que el 
encargo comporte elección, hubieran sido determinados individualmente por su nombre o 
circunstancias, y, en su defecto, los parientes más próximos en grado entre los 
genéricamente indicados por el testador. En el supuesto de que los citados parientes fueran 
hijos o sobrinos del causante o del distribuidor, entrarán en lugar del fallecido, aunque 
hubiera sobrevivido al testador, sus descendientes por estirpes.

Artículo 21.  
En el fideicomiso de distribución los bienes omitidos al hacerse la asignación o 

distribución serán adquiridos por el pariente o parientes, éstos por partes iguales, a favor de 
los cuales se hubiera verificado la asignación o la distribución de los otros bienes. En el 
fideicomiso de elección se estará, a estos efectos, en lo pertinente, a lo establecido en los 
artículos 15 y 24.

Artículo 22.  
Si el distribuidor premuriese al testador, se entenderá establecida, según el artículo 26, 

una sustitución vulgar a favor de los parientes entre los que se tenía que verificar la elección 
o distribución, teniendo en cuenta, en lo que resultaren aplicables, las normas del artículo 20.

Artículo 23.  
El distribuidor tendrá los derechos y obligaciones que le correspondan como heredero 

fiduciario; pero, no podrá detraer la cuarta trebeliánica, si no estuviese expresamente 
facultado por el testador.

No sólo los parientes instituidos herederos, en el fideicomiso de elección, sino también el 
asignatario o los destinatarios de los bienes, en el fideicomiso de distribución, tendrán la 
condición de herederos del testador.

Artículo 24.  
Instituidos conjuntamente y por grupos varios herederos en la totalidad o en una misma 

cuota de la herencia, aunque no fuere en la misma cláusula, si por cualquier causa el que no 
llegare efectivamente a ser heredero fuese del mismo grupo, el acrecimiento se producirá 
preferentemente entre los demás del mismo grupo; sólo en defecto de éstos, su cuota 
acrecerá a los demás instituidos conjuntamente.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior y en el último del artículo 42, el 
derecho de acrecer se regirá por los preceptos del Código civil.

Las cuotas hereditarias vacantes por la no actuación del derecho de acrecer o por no 
haber dispuesto de ellas el testador, incrementarán, necesaria y proporcionalmente, las de 
los demás herederos instituidos que efectivamente lleguen a serlo, con subsistencia de los 
legados y las cargas que no sean personalísimas.
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Sección 2.ª De la sustitución fideicomisaria

Artículo 25.  
En las sustituciones fideicomisarias familiares solamente tendrán eficacia los 

llamamientos sucesivos de fideicomisarios a favor de personas que no pasen de la segunda 
generación, sin limitación de número. En las que no sean familiares sólo podrán hacerse dos 
llamamientos.

No existirá limitación de número en los llamamientos a favor de personas que vivan al 
tiempo del fallecimiento del testador.

Artículo 26.  
La sustitución fideicomisaria implica siempre la vulgar.

Artículo 27.  
El fideicomisario que muera antes de que la condición se cumpla no transmite derecho 

alguno a sus sucesores. Pero el testador puede, para tal supuesto, ordenar una sustitución 
vulgar en fideicomiso, en cuyo caso ocuparán los designados el lugar que hubiere 
correspondido al fideicomisario sustituido.

Artículo 28.  
Los hijos puestos en condición no se entenderán llamados a la herencia si no lo son de 

modo expreso. Ello no obstante, se les entenderá llamados como sustitutos de su padre si la 
sustitución fideicomisaria está condicionada al doble evento de que el fiduciario muera sin 
hijos, y éstos, a su vez, sin hijos.

A los efectos del párrafo anterior se considerarán hijos tanto los matrimoniales como los 
no matrimoniales y los adoptivos, a no ser que el testador, de modo expreso, establezca 
limitaciones al respecto.

Artículo 29.  
El fiduciario que hubiere practicado inventario de la herencia fideicomitida podrá detraer 

la cuarta trebeliánica si el fideicomitente no lo hubiere prohibido expresamente. Este derecho 
es transmisible a sus herederos.

La trebeliánica consiste en la cuarta parte de la herencia fideicomitida previa deducción 
de los gastos y deudas y de las legítimas, incluso la que corresponda al propio fiduciario.

Son requisitos que inexcusablemente deberán cumplirse para que pueda usar el 
fiduciario de este derecho:

a) Que el inventario de la herencia fideicomitida, que necesariamente deberá ser judicial 
o notarial, esté terminado dentro de los ciento ochenta días siguientes a la delación de la 
herencia, salvo que los bienes que la constituyan se encuentren en municipios distintos, o 
que el fiduciario resida fuera de la Isla. En estos supuestos, el plazo será de un año. El 
retraso no imputable al fiduciario no computará a los efectos de este párrafo.

b) Deberá convocarse con treinta días de antelación a los fideicomisarios si fueren 
conocidos y, de no serlo, al representante del Ministerio Fiscal.

En los fideicomisos condicionales se entenderán a estos efectos como fideicomisarios 
conocidos los que en el momento de practicarse el inventario ostenten la calidad de 
fideicomisarios, aunque tal titularidad esté sujeta a la condición y, como consecuencia, no 
sea definitiva.

c) Se efectuará el inventario en el lugar donde el causante hubiere tenido su último 
domicilio habitual.

Artículo 30.  
El fiduciario tendrá el uso y disfrute de los bienes fideicomitidos y de sus subrogados y 

accesiones, con la obligación de satisfacer las legítimas, legados y demás cargas de la 
herencia a expensas de ésta.
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Estará obligado, además, a formar inventario y a garantizar la restitución de los bienes 
fideicomitidos.

El inventario se realizará de acuerdo con lo prevenido en el artículo 29. En cuanto a las 
garantías, serán válidas, previo acuerdo de los interesados o, en su defecto, por decisión 
judicial, cualesquiera admisibles en Derecho, siendo suficiente, en lo que a inmuebles se 
refiere, la inscripción de la titularidad del fiduciario en el Registro de la Propiedad.

Se considerarán relevados de dichas obligaciones:
a) Los fiduciarios dispensados por el testador; y
b) Los hijos y descendientes del fideicomitente que resulten recíprocamente sustituidos.

Artículo 31.  
El fiduciario que no se acoja al beneficio de inventario responde de las deudas y 

obligaciones del causante, sin perjuicio del derecho a reintegrarse con cargo a la herencia.

Artículo 32.  
Los gastos extraordinarios de conservación y refacción serán satisfechos por el fiduciario 

con cargo a la herencia.

Artículo 33.  
El fiduciario podrá, por ministerio de la Ley, enajenar y gravar, en concepto de libres, los 

bienes fideicomitidos:
a) Mediante el consentimiento de los fideicomisarios.
b) Para detraer su cuota legítima y la cuarta trebeliánica, previa notificación a los 

fideicomisarios conocidos.
c) Para pagar deudas y cargas de la herencia, legados en metálico y gastos 

extraordinarios de conservación o refacción de bienes fideicomitidos.
Si existieran legitimarios que no sean fideicomisarios se observará lo prevenido en la 

Sección cuarta de este Capítulo.

Artículo 34.  
También podrá el fiduciario, previa autorización judicial, siempre que el testador no lo 

hubiere prohibido expresamente, enajenar y gravar los bienes fideicomitidos e invertir el 
contravalor, en su caso, en otros de mayor rentabilidad o utilidad en sustitución de los 
enajenados. En el expediente de autorización judicial serán citados los fideicomisarios o el 
Ministerio Fiscal, en el caso de que no fueren conocidos o no comparecieren.

Artículo 35.  
El fiduciario o sus herederos vendrán obligados a entregar la posesión de la herencia al 

fideicomisario dentro de los treinta días siguientes al requerimiento procedente; si no lo 
hicieren, tendrán la consideración de meros detentadores.

Artículo 36.  
El fideicomisario no podrá entrar en posesión de la herencia fideicomitida sin la previa 

liquidación correspondiente. El fiduciario o sus herederos disfrutarán del beneficio de 
retención de los bienes fideicomitidos mientras no sean reintegrados del saldo a su favor y 
de la cuarta trebeliánica que pueda corresponderles.

Artículo 37.  
Si se sujetaren a sustitución fideicomisaria solamente los bienes que quedaren al 

fiduciario el día de su fallecimiento, podrá éste enajenar y gravar a título oneroso las tres 
cuartas partes de los comprendidos en la sustitución, debiendo restituir al fideicomisario la 
otra cuarta parte, si el testador no le hubiere relevado de tal obligación.
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El valor de los bienes de que hubiere dispuesto el fiduciario se imputará a lo que por 
legítima, trebeliánica u otros derechos le corresponda.

El fiduciario viene obligado a formalizar inventario con citación de los fideicomisarios 
conocidos o del Ministerio Fiscal, en el caso de que no lo fueren o no comparecieren. El 
inventario se practicará conforme a las normas establecidas para la cuarta trebeliánica.

Para asegurar la restitución de la cuarta parte reservada a los fideicomisarios, podrán 
éstos pedir su determinación. Mientras no hayan usado de esta facultad no podrán ejercitar 
acción alguna para impugnar los actos dispositivos del fiduciario.

En caso de indigencia o extrema necesidad podrá el fiduciario disponer también de la 
cuarta parte.

Sección 3.ª De la cuarta falcidia

Artículo 38.  
El heredero a quien, por razón de los legados, no quede libre la cuarta parte del activo 

hereditario líquido, podrá, salvo disposición contraria del testador, reclamar dicha parte. A 
este fin se reducirán en la proporción necesaria los legados, pudiendo retenerlos el heredero 
hasta que aquélla le haya sido satisfecha.

Sólo podrá ejercitar este derecho el heredero que primeramente adquiera la herencia.
Si fuesen varios los herederos se calculará en proporción a sus respectivas cuotas 

hereditarias, teniendo en cuenta los legados con que hayan sido gravados cada uno de ellos.
Para ejercitar este derecho, el heredero deberá practicar inventario en el tiempo y forma 

preceptuados para la cuarta trebeliánica, en el que se procederá a la valoración de los 
bienes y deudas de la herencia y a la de los legados.

El que lo formalizare en fraude de los legatarios perderá el indicado derecho.

Artículo 39.  
Para la fijación de la falcidia se detraerán los gastos ocasionados por el fallecimiento y 

los de inventario, así como las deudas y cargas de la herencia y las legítimas, incluso la del 
heredero que sea legitimario.

Los prelegados no se imputarán a la falcidia y podrán ser objeto de reducción, en su 
caso, como los demás legados.

No se considerarán reducibles los legados piadosos, benéficos o docentes, los de 
alimentos, los de deuda propia del testador, los ordenados en pago de legítimas en lo que no 
excedan de ella, los sublegados, los de bienes cuya enajenación se prohíba al legatario y los 
exceptuados de reducción por el propio testador. La parte en que dichos legados debieran 
ser objeto de reducción no afectará a los demás legados reducibles.

Artículo 40.  
El heredero en quien concurra la condición de legitimario tendrá derecho a la cuarta 

falcidia, además de su legítima.
El heredero fiduciario no podrá detraer sino una cuarta por falcidia y trebeliánica, que se 

obtendrá reduciéndose los legados y la herencia fideicomitida en proporción a su respectivo 
valor.

Sección 4.ª De las legítimas

Artículo 41.  
Son legitimarios, en los términos que resultan de los artículos siguientes:
1.º Los hijos y descendientes por naturaleza, matrimoniales y no matrimoniales, y los 

adoptivos.
2.º Los padres, por naturaleza o adopción.
3.º El cónyuge viudo.
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Artículo 42.  
Constituye la legítima de los hijos, por naturaleza y adoptivos y, en representación de los 

premuertos, de sus descendientes de las clases indicadas, la tercera parte del haber 
hereditario si fueren cuatro o menos de cuatro, y la mitad si excedieren de este número.

Para fijar esta legítima se tomarán en cuenta los hijos y las estirpes de los premuertos y 
harán número el legitimario instituido heredero, el renunciante, el desheredado, el que haya 
otorgado definición y el declarado indigno de suceder, sin perjuicio del derecho que los 
artículos 761 y 857 del Código civil reconocen a los descendientes del declarado indigno o 
desheredado.

En cualquier supuesto en que la legítima individual no hubiere de satisfacerse pasará a 
incrementar la parte de libre disposición sin acrecer a los colegitimarios.

Artículo 43.  
A falta de las personas enumeradas en el artículo anterior, son legitimarios:
a) En la sucesión del hijo matrimonial, sus padres.
b) En la del hijo no matrimonial, los padres que le hubieren reconocido o hayan sido 

judicialmente declarados como tales.
c) En la del hijo adoptivo, los padres adoptantes.
Constituye su legítima la cuarta parte del haber hereditario. Concurriendo ambos padres 

se dividirá entre ellos por mitad y si alguno hubiere premuerto corresponderá íntegra al 
sobreviviente.

Lo dispuesto en los párrafos precedentes, se entiende sin perjuicio de lo establecido en 
los artículos 811 y 812 del Código civil.

Artículo 44.  
Los hijos adoptivos y sus descendientes no serán legitimarios en la sucesión de sus 

padres y ascendientes por naturaleza, ni éstos en la de aquéllos, salvo en el supuesto de 
que un consorte adopte al hijo por naturaleza de otro, el cual tendrá, juntamente con el 
adoptante derecho a legítima. En este supuesto el hijo adoptivo y sus descendientes serán 
legitimarios en la sucesión del padre por naturaleza o ascendiente.

Artículo 45.  
1. El cónyuge que, al morir el consorte, no se encuentre separado legalmente, ni se 

hayan iniciado, por parte de ninguno de los cónyuges, los trámites regulados a tal efecto en 
la legislación civil del Estado, será legitimario en la sucesión de este.

2. Si entre los cónyuges separados ha habido una reconciliación debidamente 
acreditada, el superviviente conservará sus derechos.

3. En concurrencia con descendientes, la legítima vidual será el usufructo de la mitad del 
haber hereditario; en concurrencia con padres, el usufructo de dos tercios, y, en los otros 
supuestos, el usufructo universal.

Artículo 46.  
La preterición de un legitimario no anulará el testamento, quedando a salvo al preterido 

el derecho a exigir lo que por legítima le corresponda.
Sin embargo, la preterición no intencional de hijos o descendientes legitimarios conferirá 

al legitimario preterido acción para obtener la anulación del testamento, que caducará a los 
cuatro años de la muerte del causante. No se producirá este efecto y el preterido sólo 
ostentará derecho a reclamar su legítima:

1.º Si el testador hubiere instituido únicos herederos a sus hijos, descendientes o 
cónyuge.

2.º Si la filiación del preterido resultare de procedimiento judicial de investigación de 
paternidad iniciado con posterioridad al fallecimiento del causante.

3.º Si el testador, respetando las legítimas, hubiere ordenado que valga el testamento 
aun en el supuesto de preterición no intencional.
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No se considerarán preteridos los descendientes de un descendiente no preterido que 
hubiese premuerto al testador.

La desherederación hecha sin expresión de causa o por causa cuya certeza no se 
probare, si fuere contradicha, o que no sea alguna de las previstas en el Código civil, 
producirá los efectos indicados en el párrafo primero.

Artículo 47.  
La legítima podrá ser atribuida por cualquier título y conferirá a los legitimarios el derecho 

a ejercitar las acciones de petición y división de herencia y a promover el juicio de 
testamentaría, a excepción del supuesto del pago de la legítima en metálico.

Para fijar la legítima se deducirá del valor que tenían los bienes al fallecimiento del 
causante el importe de las deudas y cargas, sin incluir en ellas las impuestas en el 
testamento, así como los gastos de última enfermedad, entierro y funeral.

Al valor líquido así determinado se añadirá el de las liberalidades computables, por el 
que tenían al ocurrir el fallecimiento, previa deducción de las mejoras útiles y de los gastos 
extraordinarios de conservación o reparación, costeados por el beneficiario y con agregación 
del importe de los deterioros causados por culpa del mismo que hubieran disminuido su 
valor.

Artículo 48.  
La legítima atribuye derecho a una porción del haber hereditario y debe ser pagada en 

bienes de la herencia. No obstante, el testador, en todo caso, y el heredero distribuidor, si no 
se le hubiere prohibido, podrán autorizar el pago de la legítima en dinero aunque no lo haya 
en la herencia.

Deberán ser respetados los legados de cosa específica y la asignación o distribución de 
bienes determinados, ordenados a favor de los legitimarios por el testador o heredero 
distribuidor.

Para pagar la legítima se atenderá al valor que tuvieren los bienes hereditarios al tiempo 
de la liquidación, incrementado con los frutos y rentas producidos desde la muerte del 
causante. Desde la liquidación el crédito metálico devengará el interés legal.

La decisión de pago en metálico sólo producirá efectos si se comunica fehacientemente 
a los legitimarios en el plazo de un año desde la apertura de la sucesión. El pago se 
efectuará dentro del año siguiente a la comunicación, si la legítima no supera la tercera parte 
de la herencia, y en el término de dos años, en caso contrario.

Transcurridos los plazos expresados sin que se haya efectuado el pago en metálico de la 
legítima, podrá el legitimario reclamar su pago o complemento judicialmente, pudiéndose 
anotar la demanda en el Registro de la Propiedad.

Todos los bienes de la herencia están afectos al pago en metálico de la legítima pero, 
respecto a terceros hipotecarios y en garantía de los legitimarios, será aplicable, en lo 
pertinente, el artículo 15 de la Ley Hipotecaria.

La institución de heredero, la asignación o distribución de bienes, el legado y la donación 
a favor de quien resulte legitimario implicarán atribución de legítima, aunque no se exprese 
así, y se imputarán en satisfacción de ella, siempre que otra cosa no haya dispuesto el 
causante, el donante o el heredero distribuidor. Esta imputación surtirá efecto aunque el 
legitimario repudie la herencia, la asignación o distribución, o el legado.

Los herederos podrán también hacer uso de la facultad establecida en el artículo 839 del 
Código civil, y el cónyuge viudo podrá hacer uso de la del artículo 840 del Código civil.

Artículo 49.  
La disposición a favor de un legitimario por valor superior a su legítima, con la expresa 

prevención cautelar de que, si no acepta las cargas o limitaciones que le imponen se 
reducirá su derecho a la legítima estricta, facultará aquel para aceptar la disposición en la 
forma establecida o hacer suya la legítima libre de toda carga o limitación.

Artículo 50.  
(Derogado)
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Artículo 51.  
(Derogado)

Sección 5.ª De los testamentos

Artículo 52.  
En los testamentos otorgados ante Notario no será necesaria la presencia de testigos, 

excepto en los casos siguientes:
a) Cuando el Notario no conozca al testador.
b) En caso de que el testador sea ciego o enteramente sordo.
c) Cuando el testador no sepa o no pueda firmar.
d) En los supuestos en que el Notario lo considere necesario o lo manifieste el testador.
En todos estos supuestos los testigos, en número de dos, no tendrán la obligación de 

conocer al testador, excepto en el caso a), y podrán serlo los empleados del Notario.
En todo lo demás se observarán las formalidades previstas en el Código civil.

CAPÍTULO IV
De la sucesión ab intestato

Artículo 53.  
1. La sucesión abintestato se regirá por lo que dispone el Código civil, sin perjuicio, si 

procede, de los derechos que reconoce al cónyuge viudo el artículo 45 de esta compilación y 
de lo que se prevé en la Ley de sucesión voluntaria paccionada o contractual de las Illes 
Balears.

2. A falta de las personas indicadas en los artículos 930 a 955 del Código civil, heredarán 
conjuntamente las administraciones territoriales de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears que se citan en el siguiente párrafo, que destinarán preceptivamente los bienes 
heredados, o su producto o su valor, a instituciones o establecimientos de asistencia social, 
de educación o culturales ubicados en su respectivo territorio.

De estos bienes o de su producto o de su valor, corresponde la mitad al ayuntamiento 
del municipio de la última residencia habitual del causante, y otra mitad al Consejo Insular de 
la Isla del causante determinados de acuerdo a la normativa general que afecte a esta 
materia.

Si corresponde heredar a las administraciones territoriales de las Illes Balears, consejos 
insulares y ayuntamientos, se considerará siempre aceptada la herencia a beneficio de 
inventario, previa declaración de heredero.

TÍTULO III
DE LOS DERECHOS REALES

Artículo 54.  
La variedad consuetudinaria denominada «estatge» confiere el derecho personalísimo e 

intransmisible de habitar gratuitamente en la casa, ocupando privativamente las habitaciones 
necesarias y compartiendo el uso de las dependencias comunes con los poseedores 
legítimos del inmueble, sin concurrir a los gastos, cargas y tributos que le afecten.

En lo no previsto en el párrafo anterior será de aplicación lo dispuesto en el Código civil 
sobre el derecho de habitación.

Artículo 55.  
Los censos, el alodio y los demás derechos de naturaleza análoga se regirán por lo 

dispuesto en este Título y supletoriamente por el Código civil, a excepción de los artículos 
1636 a 1642, ambos inclusive, que no serán aplicables en ningún caso.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 71  Texto refundido de la compilación del derecho civil de las Islas Baleares

– 2551 –



Además de lo establecido en el artículo 63, serán de aplicación al alodio las normas del 
censo enfitéutico, siempre que no sean incompatibles con su naturaleza.

Artículo 56.  
El censo que se constituye cuando el dueño útil de un inmueble transmite este dominio 

con reserva del derecho a percibir la pensión anual tiene igual naturaleza y carácter que el 
censo reservativo.

Artículo 57.  
Para la redención de los censos, si no fuere conocido su capital, se determinará éste 

computando la pensión al tres por ciento, salvo en los enfitéuticos sin derecho a laudemio, 
en que lo será al uno y medio.

Artículo 58.  
El censualista, al tiempo de otorgar recibo de cualquier pensión, puede obligar al 

censatario a que le dé «firma» del pago en escritura pública, que será de cargo del mismo 
censualista.

De análogo derecho gozará el dueño directo en relación al pago del laudemio.

Artículo 59.  
Pueden dividirse entre dos o más personas las fincas gravadas con censo aun sin el 

consentimiento del censualista.

Artículo 60.  
Los censos se extinguen por prescripción de cinco años que se computarán desde el 

pago de la última pensión. La prescripción también afecta a las pensiones, que sólo podrán 
reclamarse respecto de los últimos tres años.

El alodio también se extingue por prescripción de cinco años, que se contarán desde la 
inscripción en el Registro de la Propiedad de la última transmisión onerosa del dominio útil 
de la finca y, en su defecto, desde que el dueño directo hubiese tenido conocimiento de la 
misma, sin que durante dicho plazo se haya reclamado o pagado el laudemio o efectuado 
acto alguno de reconocimiento.

Artículo 61.  
La falta de pago de la pensión del censo no produce el comiso de la finca.

Artículo 62.  
Respecto del pago y cobro de las pensiones de los censos, habrá que atenerse al estado 

posesorio.
El censatario puede cesar en el pago de las pensiones cuando el censualista no 

justifique su derecho de percepción.
El estado posesorio se pierde por el transcurso de dos años sin cobrar la pensión.

Artículo 63.  
El alodio y los censos enfitéuticos con derecho a laudemio son redimibles en cualquier 

momento a instancia del señor del dominio útil, mediante el pago al señor del dominio directo 
de un laudemio y dos tercios de laudemio del valor de la finca, en cuya estimación no se 
computará el valor de las mejoras introducidas o edificaciones que se hayan realizado con 
posterioridad a la fecha del título constitutivo, a no ser que el título constitutivo diga otra 
cosa. Si no consta que se hubiera pactado ninguna cantidad en concepto de laudemio, este 
consistirá en el 0,5 por cien del valor de la finca apreciado en la forma determinada 
anteriormente.
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Cuando el alodio se haya constituido sobre una finca rústica que posteriormente se haya 
convertido en urbana, el cálculo del laudemio se realizará sobre el valor de la finca como 
rústica.

LIBRO II
DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA ISLA DE MENORCA

Artículo 64.  
1. La institución conocida en Menorca con el nombre de sociedad rural es, de acuerdo 

con la tradición jurídica propia, un contrato de sociedad civil particular o atípico suscrito entre 
el titular de una finca rústica y el cultivador, quienes actúan mancomunadamente con el 
objeto de explotar una finca en estrecha colaboración.

2. Cuando la titularidad de la finca implica la existencia de dos o más propietarios, estos 
responden solidariamente ante el cultivador.

Si los cultivadores son dos o más, el contrato solo será posible si los diversos 
cultivadores responden solidariamente ante el titular de la finca o cuando el contrato tenga 
por objeto aprovechamientos diversos que sean compatibles.

3. Si el cultivador adopta la forma de titularidad compartida le serán aplicables los 
artículos 2.2, 4, 5 y 8 de la Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad compartida de las 
explotaciones agrarias.

En el caso de que, en relación con el cónyuge o pareja de hecho del cultivador, 
concurran las condiciones del artículo 13 de la Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre 
titularidad compartida de las explotaciones agrarias, será aplicable lo establecido en dicho 
artículo.

4. El contrato, convenido en cualquier forma, fijará su duración, que en ningún caso 
podrá ser inferior a un año, la participación en las ganancias o munt major y las pérdidas, la 
mota o dotación que aporte el titular de la finca, y también el resto de aportaciones que deba 
realizar cada una de las partes.

Una vez que haya concluido el plazo pactado, el contrato se prorrogará tácitamente por 
periodos iguales, salvo que, con tres meses de antelación, se desdiga de este cualquiera de 
las partes.

5. El contrato de sociedad rural no se extingue por el desdir del cultivador si este 
conviene con un nuevo cultivador la subrogación en su participación, derechos y 
obligaciones, siempre que no haya oposición a dicha cesión por parte del titular de la finca, 
en atención a la estrecha colaboración que caracteriza a la sociedad rural. Aunque el titular 
de la finca no se oponga a la subrogación del cultivador, puede acordar con el cultivador 
entrante anexionar contenidos al contrato de sociedad rural, tanto si son contenidos 
innovadores, como si son modificativos o extintivos, respecto a los acuerdos existentes.

En caso de cesión, el cultivador cedente satisfará al cultivador cesionario la bestreta 
entregada por el titular de la explotación, si la hubo. Asimismo, con la cesión se producirán 
els estims de la mota, como dotación del titular que se mantiene vinculada a la explotación 
de la finca, y de la extramota que, en defecto de pacto, se reparte por mitad entre el 
cultivador y el titular.

En el proceso de estims, corresponde al cultivador cedente el resarcimiento en especie o 
en metálico del contenido de la mota que se haya deteriorado. Asimismo, si el contenido de 
la mota se ha visto aumentado, el exceso tendrá la consideración de extramota.

6. El contrato de sociedad rural tampoco se extingue por la muerte del titular de la finca o 
del cultivador, sino que, en su lugar, quedan subrogados sus sucesores hereditarios siempre 
que, cuando se trate de los sucesores del cultivador, estos colaboren, o estén en posibilidad 
de hacerlo, en la explotación de la finca y no se opongan a la continuación del contrato. Una 
vez producida la subrogación, sea cual sea el plazo que se haya pactado en el contrato, 
cada una de las partes podrá desdecirse, pero este continuará vigente hasta el final del año 
agrícola.

7. A la finalización del contrato, al desdir y a la cesión del mismo, las partes pueden 
acordar realizar el proceso de liquidación o estims con sometimiento a estimadors, 
acordando el número de estimadors, los criterios de elección y el grado de pericia pertinente 
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que los mismos deben tener, así como cualquier otra cuestión que las partes consideren. El 
simple acuerdo entre las partes de sometimiento a estimadors no perjudica el ejercicio de 
cualesquiera acciones judiciales que, en relación con esta materia, las partes puedan 
ejercitar.

8. Se estará a los usos y costumbres en lo que no haya sido pactado en el contrato ni 
previsto en este libro.

Artículo 65.  
En la isla de Menorca rige lo dispuesto en el libro I de esta Compilación, a excepción de 

los artículos 54 a 63.

LIBRO III
DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LAS ISLAS DE IBIZA Y 

FORMENTERA

TÍTULO I
DEL RÉGIMEN ECONÓMICO CONYUGAL

CAPÍTULO I
Del régimen matrimonial paccionado («espolits»)

Artículo 66.  Los “espòlits”.
1. El régimen económico conyugal será el convenido en capítulos matrimoniales, 

denominadas “espòlits”.
2. Concepto. Los “espòlits”, institución propia de las Illes Pitiüses, son un negocio jurídico 

familiar y solemne por el que se establece el régimen económico del matrimonio así como 
otras disposiciones por razón del mismo.

3. Momento del otorgamiento. Los “espòlits” podrán otorgarse antes o después de 
celebrarse las nupcias. En el primer caso, solo producirán efectos una vez contraído el 
matrimonio, siempre que este se celebre en el plazo de un año a contar desde la firma de los 
“espòlits”.

4. Forma e inscripción. Para su validez los “espòlits”, así como sus modificaciones, 
deberán otorgarse en escritura pública. Deben inscribirse en el Registro civil y, en su caso, 
en otros registros públicos.

5. Capacidad. Tienen capacidad para otorgar “espòlits” antes de contraer matrimonio 
quienes válidamente puedan celebrarlo, pero necesitan, en su caso, los complementos de 
capacidad que correspondan.

6. Contenido.
a) Los “espòlits” deberán contener disposiciones relativas a la fijación, modificación o 

sustitución del régimen económico matrimonial. La estipulación de un régimen económico 
podrá hacerse por simple remisión a uno de los regulados en las leyes o bien acomodándolo 
a las particulares circunstancias de los interesados.

b) Podrán convertirse en “espòlits” todas aquellas estipulaciones referidas a instituciones 
que, de acuerdo con sus propias normas reguladoras, admitan su otorgamiento en capítulos 
matrimoniales. En particular, donaciones propter nuptias, dote, escreix, acolliment en una 
cuarta parte de los milloraments, pactos sobre la forma y cuantía de contribución al 
levantamiento de las cargas del matrimonio, donaciones universales, pactos sucesorios, 
usufructo universal y fiducia sucesoria, como también cualesquiera otras que los interesados 
consideren convenientes, incluso en previsión de ruptura matrimonial.

c) Las instituciones contenidas en los “espòlits” se regirán por lo que hayan convenido 
las partes y, subsidiariamente, por su regulación específica.
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d) Cuando los pactos en previsión de ruptura matrimonial se otorguen antes del 
matrimonio únicamente serán válidos si el matrimonio llega a contraerse en el año siguiente 
a la fecha del otorgamiento.

7. Modificación de los “espòlits”.
a) Los “espòlits” podrán modificarse en cualquier momento mediante escritura pública. 

La modificación no perjudicará los derechos adquiridos de buena fe por terceros.
b) Para modificar o dejar sin efecto el régimen económico matrimonial, así como 

cualesquiera otras cláusulas convenidas exclusivamente entre los cónyuges, bastará el 
consentimiento de estos.

c) Para modificar o dejar sin efecto cláusulas en las que hayan intervenido cualesquiera 
otras personas, se necesitará, además, su concurrencia o la de sus herederos, si la 
modificación afecta a derechos que aquellas hubiesen conferido.

d) Se exceptúan de lo que disponen los dos párrafos anteriores las estipulaciones que, 
por acto expreso o por su naturaleza, sean revocables.

8. Ineficacia por nulidad, separación legal y divorcio.
a) Los “espòlits” serán ineficaces por nulidad matrimonial, separación legal o divorcio, 

con excepción de lo establecido en los párrafos siguientes.
b) Se mantendrá la eficacia de los pactos convenidos en “espòlits” en previsión de 

ruptura matrimonial, sin perjuicio de lo que resuelva la sentencia.
c) Los heredamientos y las donaciones otorgados a favor del hijo o de la hija contenidos 

en los “espòlits” firmados con ocasión de sus nupcias, conservarán la eficacia si hay 
descendencia del matrimonio anulado, separado legalmente o divorciado. Si el matrimonio 
no ha tenido descendencia, si el hijo o la hija se vuelve a casar o constituye pareja estable, 
el heredamiento o la donación serán revocables por la sola voluntad del heredante o 
donante.

d) Los heredamientos convenidos a favor de los descendientes del matrimonio en 
consideración al que se hubiesen otorgado los “espòlits”, también conservarán la eficacia, 
pero los heredamientos puros serán revocables.

e) La acción de revocación prevista en los párrafos anteriores caducará en el plazo de un 
año desde que el legitimado tenga conocimiento de la concurrencia de la causa que la 
determine.

CAPÍTULO II
Del régimen matrimonial legal

Artículo 67.  
1. En defecto de “espòlits”, el matrimonio quedará sujeto al régimen de separación de 

bienes, que reconoce a cada cónyuge el dominio, el disfrute, la administración y la 
disposición de los bienes propios.

Para disponer de los derechos sobre la vivienda habitual y los muebles de uso ordinario 
de la familia, aunque estos derechos pertenezcan a uno solo de los cónyuges, se requiere el 
consentimiento de ambos o, en su caso, autorización judicial. Las disposiciones de dichos 
derechos realizadas sin el consentimiento del otro cónyuge o la autorización judicial firme 
son anulables, a instancia de aquél, durante el plazo de cuatro años a contar desde la 
inscripción en el Registro de la Propiedad o desde que el cónyuge perjudicado haya 
conocido el acto en cuestión. La manifestación errónea o falsa de quien hace la disposición 
sobre el carácter de la vivienda no perjudica al adquiriente de buena fe, sin perjuicio de lo 
que determine la legislación hipotecaria.

Los cónyuges podrán transmitirse por cualquier título bienes y derechos y celebrar entre 
sí cualquier clase de contratos.

Las donaciones entre los cónyuges serán revocables por las causas determinadas en el 
tercer párrafo del artículo 3.5.

2. Los cónyuges estarán obligados a contribuir al levantamiento de las cargas del 
matrimonio. En defecto de pacto, lo harán en proporción a sus recursos económicos.
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Si hay dote u otros bienes afectos al levantamiento de las cargas familiares, los frutos y 
las rentas se aplicarán preferentemente a esta finalidad.

Se considera como contribución el trabajo para la familia y da derecho a obtener una 
compensación que el juez debe señalar, si no hay acuerdo, cuando se extinga el régimen de 
separación.

3. Ambos cónyuges responden solidariamente ante terceras personas de las 
obligaciones que contraen conjuntamente por el levantamiento de las cargas familiares y de 
las contraídas por uno de ellos en ejercicio de su potestad doméstica.

CAPÍTULO III
Del usufructo universal capitular

Artículo 68.  Usufructo universal capitular.
1. El usufructo universal convenido en “espòlits” para después de la muerte faculta al 

usufructuario para regir y gobernar la casa y todos los bienes, el cual queda dispensado de 
formar inventario y de prestar fianza.

2. El usufructuario queda obligado a prestar, con cargo al usufructo, alimentos al 
heredero, al consorte de éste y a los hijos del cónyuge premuerto y del heredero que vivan 
en la casa, así como a consentir que se hagan en el usufructo las reducciones necesarias 
para pagar las legítimas y, en su caso, para constituir la dote.

3. Este usufructo es inalienable, sin perjuicio de que, con el consentimiento del nudo 
propietario, se alienen bienes determinados. El usufructo subsiste sobre el producto de la 
alienación que no se destine a prestar alimentos o a pagar deudas y legítimas.

4. El usufructo se extinguirá cuando el usufructuario contraiga nuevo matrimonio o pareja 
estable, si así se acuerda en los “espòlits”.

TÍTULO II
DE LAS SUCESIONES

CAPÍTULO I
De los modos de delación hereditaria y de los principios sucesorios

Artículo 69.  
1. La sucesión se defiere por testamento, por pacto o por disposición de la Ley.
2. El testamento y el pacto sucesorio serán válidos aunque no contengan institución de 

heredero o ésta no comprenda la totalidad de los bienes.

Artículo 69 bis.  
1. Son indignos para suceder:
a) Los condenados en juicio penal por sentencia firme por haber atentado contra la vida 

o por lesiones graves contra el causante, su cónyuge, su pareja estable o de hecho o alguno 
de sus descendientes o ascendientes.

b) Los condenados en juicio penal por sentencia firme por delitos contra la libertad, la 
integridad moral y la libertad sexual, si el ofendido es el causante, su cónyuge, su pareja 
estable o de hecho o alguno de sus descendientes o ascendientes.

c) Los privados por sentencia firme de la patria potestad, tutela, guarda o acogida 
familiar por causa que les sea imputable, respecto del menor o discapacitado causante de la 
sucesión.

d) Los condenados por sentencia firme a pena grave por delitos contra los deberes 
familiares en la sucesión de la persona agraviada.

e) Los que hayan acusado al causante de delito para el que la ley señale pena grave, si 
es condenado por denuncia falsa.
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f) Los que hayan inducido u obligado al causante a otorgar, revocar o modificar las 
disposiciones sucesorias, o le hayan impedido otorgarlas, modificarlas o revocarlas.

g) Los que destruyan, alteren u oculten cualquier disposición mortis causa otorgada por 
el causante.

h) En la sucesión de las personas con discapacidad, los que no hayan prestado las 
atenciones debidas en concepto de alimentos.

2. La acción declarativa de indignidad sucesoria caduca a los cinco años contados desde 
que la persona legitimada para ejercitarla la conozca o la haya podido conocer; en todo caso 
caduca una vez transcurridos cinco años desde que el indigno para suceder haya tomado 
posesión de los bienes hereditarios.

En los supuestos en que se exija sentencia condenatoria se esperará a que ésta sea 
firme.

3. Las causas de indignidad del apartado 1 son también justas causas de desheredación.
4. En todo lo demás se aplica, supletoriamente, el Código civil.

CAPÍTULO II
De la sucesión testada

Artículo 70.  
Todo lo relativo a la sucesión testamentaria se regirá por el Código civil, con las 

excepciones contenidas en este Libro. También será de aplicación lo dispuesto en el artículo 
52 del Libro I de esta Compilación.

El testamento se entenderá revocado por el otorgamiento posterior de otro o de un pacto 
sucesorio válido a menos que en ellos se dispusiere que aquél subsista en todo o en parte.

CAPÍTULO III
De la fiducia sucesoria

Artículo 71.  
Cada cónyuge puede nombrar fiduciario al otro para que ordene la sucesión de aquél 

entre sus descendientes comunes.
La designación de fiduciario, así como los actos de éste en cumplimiento del encargo, 

deberán constar en testamento o en escritura pública.
La ejecución del encargo hecha por acto inter vivos será irrevocable.

CAPÍTULO IV
De los pactos sucesorios

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 72.  
(Derogado)

Sección 2.ª De los pactos de institución

Artículo 73.  
(Derogado)

Artículo 74.  
(Derogado)
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Artículo 75.  
(Derogado)

Artículo 76.  
(Derogado)

Sección 3.ª De los pactos de renuncia

Artículo 77.  
(Derogado)

CAPÍTULO V
De las sustituciones

Artículo 78.  
El disponente puede ordenar sustituciones en todos sus bienes o parte de ellos mediante 

cualquier acto de liberalidad inter vivos o mortis causa.
Los fideicomisos y sustituciones fideicomisarias se interpretarán conforme a la tradición 

jurídica insular.

CAPÍTULO VI
De las legítimas

Artículo 79.  
Son legitimarios:
A) Los hijos y descendientes por naturaleza, matrimoniales y no matrimoniales, y los 

adoptivos.
B) Los padres, por naturaleza y adopción.
La legítima de los descendientes está constituida por la tercera parte del haber 

hereditario si fueren cuatro o menos de cuatro, y por la mitad de la herencia si excediesen de 
este número. Los hijos se contarán por cabezas y los demás descendientes por estirpes. Las 
dos terceras partes o la mitad restantes, según los casos, serán de libre disposición.

La legítima de los padres se regirá por los artículos 809 y párrafo 1.º del 810 del Código 
civil, en cuanto no contradigan lo preceptuado en este Capítulo.

Artículo 80.  
Para determinar la legítima individual entre varios legitimarios hace número el que de 

ellos sea heredero, así como el que la haya renunciado u otorgado «finiquito», el 
desheredado justamente y el declarado indigno de suceder al causante, sin perjuicio de los 
derechos de los hijos o descendientes del desheredado o indigno conforme a los artículos 
761 y 857 del Código civil.

Artículo 81.  
1. El heredero o sucesor contractual obligado al pago de la legítima podrá, sin 

intervención de los legitimarios, aceptar la herencia, inscribir los bienes recibidos en los 
registros públicos y enajenarlos o gravarlos por cualquier título; podrá, asimismo, pagar la 
legítima en dinero o metálico, aunque no lo hubiera en la herencia, salvo disposición en 
contra del testador o del instituyente.

2. El obligado al pago de la legítima deberá soportar la afección real legitimaria sobre 
todos los bienes a él adjudicados por herencia, donación o heredamiento.

3. La legítima devengará el interés legal de su importe desde la muerte del causante 
aunque el pago se efectúe en bienes hereditarios.
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En el legado, señalamiento o asignación de cosa específica hereditaria en concepto de 
legítima o imputable a ella, el legitimario favorecido hará suyos, en lugar de intereses, los 
frutos o rentas que la cosa produzca a partir de la muerte del causante.

Mientras el legitimario viva en la casa y en compañía del heredero o del usufructuario 
universal de la herencia y a expensas de ellos, la legítima aún no satisfecha no devengará 
intereses.

4. El importe de la legítima, fijado el día de la muerte del causante, variará según las 
alteraciones intrínsecas del valor de los bienes de la herencia hasta el momento de 
efectuarse su pago.

Artículo 82.  
1. El derecho del legitimario a una parte de valor, que puede ser concretado en bienes o 

en dinero en la forma señalada en el artículo precedente, grava con afección real todos los 
bienes de la herencia.

2. Entre legitimarios procederá el derecho de retracto, en caso de cesión del derecho a la 
legítima a un tercero que no lo sea.

3. El legitimario, por el mero hecho de serlo, no tiene derecho de retracto en el caso de 
venta por el heredero de los bienes hereditarios.

4. El legitimario no puede ejercitar las acciones de petición y división de herencia.

Artículo 83.  
1. La renuncia pura y simple de la legítima, la desheredación justa y la declaración de 

indignidad para suceder extinguen la legítima individual. Los mismos actos con relación al 
único o a todos los legitimarios, la extinguen totalmente. En todos estos supuestos la 
legítima acrecerá a la herencia, sin perjuicio de la aplicación, en su caso, de los artículos 761 
y 857 del Código civil.

2. La acción para exigir la legítima prescribe a los treinta años a contar desde la muerte 
del causante.

No correrá este plazo respecto del legitimario en tanto viva en casa y compañía del 
heredero o del usufructuario universal de la herencia y a sus expensas; pero, si falleciere en 
esa situación habiendo transcurrido el tiempo de prescripción, operará ésta, siempre que no 
la hubiere reclamado judicial o extrajudicialmente ni mencionado en su testamento.

CAPÍTULO VII
De la sucesión abintestato

Artículo 84.  
1. La sucesión intestada en Eivissa y Formentera se rige por las normas del Código civil.
2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el cónyuge viudo adquirirá libre de 

fianza, en la sucesión del consorte difunto, el usufructo de la mitad de la herencia intestada 
en concurrencia con descendientes y de dos terceras partes en concurrencia con 
ascendientes. No tendrá este derecho el cónyuge viudo separado legalmente; ni tampoco se 
generará este derecho en caso de que se hubieran iniciado, por parte de alguno de los dos 
cónyuges, los trámites regulados a tal efecto en la legislación civil del Estado.

3. A falta de las personas indicadas en los artículos 930 a 955 del Código civil, heredarán 
conjuntamente las administraciones territoriales de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears que se citan en los siguientes párrafos, las cuales destinarán preceptivamente los 
bienes, o su producto o su valor, a instituciones o establecimientos de asistencia social, de 
educación o culturales ubicados en su respectivo territorio.

Cuando el municipio de la última residencia habitual del causante sea de la isla de 
Eivissa, la mitad de los bienes heredados o de su producto o de su valor corresponderá al 
ayuntamiento del municipio de dicha última residencia habitual y la otra mitad al Consejo 
insular de la Isla del causante determinada de acuerdo a la normativa general que afecte a 
esta materia.
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En el supuesto de que la última residencia habitual del causante sea en la isla de 
Formentera, la totalidad de la herencia intestada pasa al Consejo Insular de Formentera, 
siempre que, de acuerdo con la normativa general que afecte a esta materia, no resulte que 
la sucesión deba regirse por la ley de la vecindad civil del causante y esta sea la propia de 
Mallorca o Menorca, en cuyo caso la mitad de los bienes heredados o de su producto o de 
su valor corresponderá al consejo insular pertinente.

Si corresponde heredar a las administraciones territoriales de las Illes Balears, consejos 
insulares y ayuntamientos, se considerará siempre aceptada la herencia a beneficio de 
inventario, previa declaración de heredero.

TÍTULO III
DE LOS DERECHOS REALES

Artículo 85.  
Podrá conferirse por cualquier título el derecho de habitación, consistente en el disfrute 

de los elementos y pertenencias comunes de la vivienda y, en especial, de una habitación 
independiente que cierre con llave. El disfrute de todos los mencionados elementos y 
habitación, salvo estipulación expresa en contrario, se entenderá que es en la medida 
suficiente para atender a las necesidades del titular del derecho, y su contenido 
comprenderá, a título enunciativo, todo lo relativo al «porxo», cocina, cisterna de la casa y 
frutas frescas.

TÍTULO IV
DE LAS OBLIGACIONES Y CONTRATOS

Artículo 86.  
1. La explotación “a majoral”, convenio agrícola parciario pactado en cualquier forma 

entre el propietario y el cultivador o mayoral, se regirá por lo convenido y por lo establecido 
en esta Compilación. A falta de ello, se atenderá a los usos y costumbres insulares.

2. Si el cultivador o mayoral adopta la forma de titularidad compartida le serán aplicables 
los artículos 2.2, 4, 5 y 8 de la Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad compartida de 
las explotaciones agrarias.

En caso de que, en relación al cónyuge o pareja de hecho del cultivador o mayoral, 
concurran las condiciones del artículo 13 de la Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre 
titularidad compartida de las explotaciones agrarias, será aplicable lo establecido en dicho 
artículo.

3. Cuando una de las partes quiera proceder a la resolución del contrato, dará a la otra el 
“desvís” o preaviso, fehacientemente con dos testigos, según la costumbre. Para hacerlo 
tiene tiempo hasta las veinticuatro horas del último día del año en curso, y el cultivador 
dejará libre y expedita la finca a las doce horas del día veinticuatro de junio del año 
siguiente.

Disposiciones finales

Disposición Final Primera.  
Las normas del Derecho Civil Especial Balear escrito o consuetudinario, principal o 

supletorio, vigentes a la promulgación de esta Compilación, quedan sustituidas por las 
contenidas en ella.

Disposición Final Segunda.  
Las remisiones que esta Compilación hace a las disposiciones del Código civil se 

entienden hechas a la redacción vigente a la entrada en vigor del texto refundido aprobado 
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por el Decreto Legislativo 79/1990, de 6 de septiembre, excepto las modificaciones 
posteriores, respecto de las cuales las remisiones que estas hagan al Código Civil se 
entienden hechas a la redacción vigente a la entrada en vigor de cada ley de modificación.

Disposiciones transitorias

Disposición Transitoria Primera.  
La preterición no intencional de hijos o descendientes, a que se refiere el párrafo 2.º del 

artículo 46 de la Compilación, sobrevenida por aplicación de las normas constitucionales, no 
implica la nulidad del testamento otorgado con anterioridad a esta Ley, teniendo derecho los 
preteridos a reclamar únicamente su legítima.

Disposición Transitoria Segunda.  
Las atribuciones patrimoniales en concepto de legítima que por vía de reserva o afección 

se hayan escriturado e inscrito en Registro de la Propiedad sin consentimiento ni 
intervención del legitimario, al amparo del régimen vigente anterior a la Compilación de 1961, 
podrán cancelarse a petición de persona interesada, siempre que hayan pasado veinte años 
desde su constancia registral.
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§ 72

Ley 18/2001, de 19 de diciembre, de Parejas Estables

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 156, de 19 de diciembre de 2001

«BOE» núm. 14, de 16 de enero de 2002
Última modificación: 31 de marzo de 2022

Referencia: BOE-A-2002-917

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE LAS ILLES BALEARS
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears ha aprobado y 

yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 27.2 del Estatuto 
de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La protección social, económica y jurídica de la familia se configura, en el artículo 39 de 

la Constitución Española, como uno de los principios rectores que vinculan la actuación de 
los poderes públicos. Este artículo no se inclina por ningún modelo preferente de familia, lo 
que hace necesaria una interpretación amplia de este concepto, en consonancia con la 
realidad social, el resto del articulado y el espíritu de la Constitución.

El artículo 32 de la Constitución, al prever el derecho a contraer matrimonio, también 
prevé el derecho a no contraerlo, lo que no afecta al derecho que todo hombre y toda mujer 
tienen de constituir, mediante una unión efectiva y estable, una comunidad de vida que, con 
o sin hijos, suponga la creación de una familia.

Tradicionalmente, la forma de manifestar esta unión estable ha sido el matrimonio, pero 
actualmente se presentan otras fórmulas familiares, en constante aumento y cada vez más 
aceptadas por la sociedad. El hecho de que dos personas, con independencia de la 
orientación sexual de su relación, compartan su vida en una relación afectiva análoga a la 
conyugal, lo que marca la diferencia con otros tipos de convivencia, produce una serie de 
derechos y deberes entre sus componentes, con relación a terceros y hacia la sociedad en 
general, cuestiones que también merecen una protección por parte de los poderes públicos y 
que no pueden quedar al margen del derecho positivo.

La falta de legislación en esta materia ha provocado injusticias en el campo civil, 
administrativo, fiscal, social y penal, que han provocado situaciones de desamparo que no 
encuentran suficiente respuesta en la aplicación analógica por parte de los órganos 
jurisdiccionales.

Los derechos al libre desarrollo de la personalidad y a la igualdad ante la Ley, piedras 
angulares de nuestro ordenamiento jurídico, demandan de los poderes públicos la promoción 
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de las condiciones para que sean reales y efectivos para todos los ciudadanos y los grupos 
en los que se integran.

La Resolución del Parlamento Europeo de 8 de febrero de 1994, sobre la igualdad de 
derechos de los homosexuales y de las lesbianas de Europa, reitera la convicción de que 
todos los ciudadanos tienen derecho a un trato idéntico con independencia de su orientación 
sexual, e impele a los estados miembros a tomar las medidas necesarias para evitar tratos 
discriminatorios en ámbitos jurídicos y administrativos por razón de la orientación sexual.

En este sentido, diversas iniciativas legislativas, tanto a nivel nacional desde algunas 
comunidades autónomas, como desde diversos países europeos, han regulado, con mayor o 
menor amplitud, el régimen jurídico de las parejas estables, con independencia de su 
orientación sexual.

La regulación de los distintos aspectos afectados por el modelo de pareja elegido se ha 
ajustado al marco competencial de las Illes Balears, razón que ha impedido el tratamiento de 
cuestiones que pertenecen a la esfera del derecho penal, laboral y de seguridad social.

Asimismo, se ha considerado oportuno hacer una regulación consonante con la 
Compilación de Derecho Civil de las Illes Balears.

Todo ello, sobre la base de un profundo estudio jurídico que ha aprovechado las 
aportaciones y la experiencia de la normativa comparada, así como el resultado de diversos 
estudios sociológicos y de consultas realizadas a entidades representativas, ha conducido al 
reconocimiento de determinados efectos de la relación de pareja en la esfera civil, 
patrimonial, fiscal y de función pública que, sin que suponga en ningún momento una copia 
adulterada de la figura tradicional del matrimonio, constituye la creación de un régimen 
jurídico específico para las parejas estables, en el cual se ha eliminado cualquier 
discriminación por razón de la orientación sexual de éstas, y que descansa en un evidente 
consenso social.

II
El título I establece el ámbito de aplicación de la Ley y describe cuál es el concepto, a 

efectos de esta norma, de pareja estable, respetando la autonomía de la voluntad de las 
partes para constituirse voluntariamente como tal o de mantenerse al margen del régimen 
que se prevé.

La relación de derechos y deberes adquiridos en esta regulación al formar parte de una 
unión estable, incluso de tipo sucesorio, justifica el concepto de pareja estable por el que 
apuesta esta Ley, que la diferencia substancialmente de otros modelos autonómicos 
actualmente vigentes.

El contenido de la relación de pareja se regula en el título II de esta Ley. Un punto 
importante a destacar es la potestad reconocida a los miembros de la pareja de regular 
válidamente las relaciones personales y patrimoniales derivadas de la convivencia, a pesar 
de que se prevé un régimen legal supletorio. Asimismo, se tratan los efectos de la extinción 
de la pareja, tanto si es en vida de los miembros, como por causa de muerte, y se incorpora 
en un artículo el régimen sucesorio de aplicación.

Las disposiciones adicionales prevén equiparaciones de derechos y obligaciones 
respecto de los cónyuges, siempre dentro del marco de la esfera de competencias 
autonómica, mientras que las disposiciones finales encomiendan al Gobierno autonómico la 
regulación y puesta en marcha del Registro de Parejas Estables de las Illes Balears y 
remiten a una futura regulación o a una adecuación normativa en materias fiscales y 
administrativas.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Constituye el objeto de esta Ley la regulación del régimen jurídico de las parejas 

estables en las Illes Balears, entendiéndose como tales las uniones de dos personas que 
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convivan de forma libre, pública y notoria, en una relación de afectividad análoga a la 
conyugal.

2. Para que les sea aplicable esta ley, los miembros de la pareja deberán cumplir los 
requisitos y las formalidades que se prevén, no estar bajo ningún impedimento que afecte a 
alguno de ellos o a su relación, e inscribirse voluntariamente en el Registro de Parejas 
Estables de las Illes Balears. La inscripción en este Registro tiene carácter constitutivo 
cuando alguno de los miembros está sometido al derecho civil de las Illes Balears, con la 
sumisión expresa de ambos al régimen que establece, y la ley les será de aplicación 
íntegramente, y tiene carácter declarativo cuando ninguno de los miembros esté sometido a 
él, supuesto en el que esta ley solo les será aplicable en cuanto al título I y también en 
cuanto al artículo 8 del título II en todo lo que afecte a la cancelación de la inscripción de la 
pareja que deriva de la extinción.

Artículo 2.  Capacidad y requisitos personales.
1. Pueden constituir pareja estable a los efectos de esta Ley los mayores de edad y los 

menores emancipados. No obstante, no pueden constituir pareja estable:
a) Los que estén ligados por vínculos matrimoniales.
b) Los parientes en línea recta por consanguinidad o adopción.
c) Los colaterales por consanguinidad o adopción hasta el tercer grado.
d) Los que formen pareja estable con otra persona, inscrita y formalizada debidamente.
2. Son requisitos para poderse constituir en pareja estable:
a) Tener ambas personas solicitantes vecindad administrativa en cualquier municipio de 

las Illes Balears.
b) Acreditar en el momento de la solicitud, mediante el empadronamiento, un mínimo de 

un año de convivencia ininterrumpida de los solicitantes como pareja, en un domicilio común 
de las Illes Balears.

Artículo 3.  Inexistencia de parentesco.
La formación de una pareja estable no genera ninguna relación de parentesco entre 

cada uno de sus miembros y los parientes del otro.

TÍTULO II
Contenido de la relación de pareja

Artículo 4.  Regulación de la convivencia.
1. Los miembros de la pareja pueden regular válidamente por cualquier forma admitida 

en derecho, oral o escrita, las relaciones personales y patrimoniales derivadas de la 
convivencia, así como los derechos y deberes respectivos. También pueden regular las 
compensaciones económicas en el caso de extinción de la convivencia, con el límite de los 
derechos mínimos que establece esta Ley, los cuales son irrenunciables hasta el momento 
en que son exigibles.

2. No puede pactarse la constitución de una pareja estable con carácter temporal ni 
sometida a condición.

Asimismo, son nulos los acuerdos contrarios al derecho y los que limiten la igualdad de 
derechos que corresponden a cada miembro de la pareja.

Artículo 5.  Régimen económico de la pareja.
1. En defecto de pacto, cada uno de los convivientes contribuirá al sustento de las 

cargas familiares en proporción a sus recursos económicos, entendiéndose como 
contribución el trabajo para la familia.

2. Tienen la consideración de gastos para el sustento de las cargas familiares los 
necesarios para el mantenimiento de la pareja y de los hijos, comunes o no, que convivan 
con ellos, de acuerdo con los usos sociales y el nivel de vida de la pareja, y especialmente:
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a) Los originados en concepto de alimentos, en el sentido más amplio.
b) Los de conservación de la vivienda u otros bienes de uso de la pareja.
c) Los originados por las atenciones de previsiones médicas y sanitarias.
No se consideran gastos comunes aquellos derivados de la gestión y de la defensa de 

los bienes propios de cada miembro, ni los que, en general, corresponden al interés 
exclusivo de uno de los miembros de la pareja.

3. Cada miembro de la pareja responde con sus bienes del cumplimiento de las 
obligaciones que haya contraído. Aún así, de las causadas por el levantamiento de las 
cargas familiares, es subsidiariamente responsable el otro miembro, siempre que sean 
adecuadas al uso social y al nivel económico de la pareja.

4. Cada miembro de la pareja conserva el dominio, el disfrute y la administración de sus 
bienes, así como de los que adquiera durante la convivencia.

5. En todas las relaciones patrimoniales, si consta convivencia, será de aplicación 
supletoria el artículo 4 de la Compilación de Derecho Civil de las Illes Balears.

Artículo 6.  Derecho de alimentos.
Los miembros de la pareja estable tienen la obligación de prestarse alimentos, y se les 

debe de reclamar con prioridad sobre cualquier otra obligada legalmente.

Artículo 7.  Ejercicio de acciones, derechos y deberes.
Los miembros de una pareja estable se entienden equiparados a la posición de los 

cónyuges en cuanto a la aplicación de las disposiciones relacionadas con la tutela, la 
curatela, la incapacitación, la declaración de ausencia y la de prodigalidad.

Artículo 8.  Extinción de la pareja estable.
1. Las parejas estables se extinguen por las siguientes causas:
a) Por mutuo acuerdo.
b) La voluntad de uno de los miembros, notificada de manera fehaciente al otro. Esta 

notificación no es necesaria si la parte solicitante es víctima de violencia de género y el 
agresor es la pareja registrada.

c) Por cese afectivo de la convivencia durante un período superior a un año.
d) Por matrimonio de uno de sus miembros.
e) Por muerte o declaración de muerte de uno de los integrantes.
2. Los dos miembros de la pareja están obligados, aunque sea de forma separada, a 

dejar sin efecto la declaración formal que se hayan otorgado.
3. La extinción de la pareja estable implica la revocación de los poderes que cualquiera 

de los miembros hubiere hecho a favor del otro.

Artículo 9.  Efectos de la extinción en vida.
1. Cuando la convivencia cese, cualquiera de los miembros puede reclamar al otro el 

pago de una pensión periódica, siempre que la necesite para atender adecuadamente su 
sustento y se encuentre en uno de los casos siguientes:

a) Que la convivencia haya disminuido la capacidad del solicitante para obtener ingresos.
b) Que el cuidado de los hijos comunes a su cargo impida o dificulte seriamente la 

realización de actividades laborales.
2. El conviviente perjudicado puede reclamar una compensación económica cuando la 

convivencia haya supuesto una situación de desigualdad patrimonial entre ambos miembros 
de la pareja que implique un enriquecimiento injusto y se haya dado uno de los siguientes 
supuestos:

a) Que el conviviente haya contribuido económicamente o con su trabajo a la 
adquisición, conservación o mejora de cualquiera de los bienes comunes o privativos del otro 
miembro de la pareja.
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b) Que el conviviente se haya dedicado con exclusividad o de forma principal a la 
realización de trabajo para la familia.

Artículo 10.  Ejercicio de los derechos.
1. La reclamación de los derechos que recoge el artículo anterior se hará en el plazo de 

un año desde la extinción de la pareja.
2. El derecho de pensión previsto en el punto 1.a) del artículo anterior se extingue en un 

plazo de tres años, a contar desde el pago de la primera pensión, por las causas generales 
de extinción del derecho de alimentos, y en el supuesto de que el receptor contraiga 
matrimonio, constituya pareja estable o conviva en relación afectiva análoga a la conyugal 
con otra persona.

El derecho que prevé el punto 1.b) del artículo anterior se extingue cuando la atención a 
los hijos cese por cualquier motivo o éstos lleguen a la mayoría de edad o se emancipen, 
exceptuando los supuestos de incapacitación.

3. La pensión puede ser modificada o extinguida en el supuesto de que cambien las 
circunstancias que la produjeron.

4. El pago de la compensación que prevé el punto 2 del artículo anterior se deberá hacer 
efectivo en un plazo máximo de tres años, con el interés legal que se haya reconocido. Se 
ha de pagar en metálico, excepto acuerdo entre las partes o decisión judicial por causa 
justificada que establezca el pago en bienes.

5. La pensión y la compensación son compatibles, pero la reclamación se tendrá que 
hacer conjuntamente para que se puedan ponderar adecuadamente.

Artículo 11.  Guarda y régimen de visita de los hijos.
1. En el supuesto de ruptura de la convivencia en vida de ambos miembros de la pareja, 

éstos pueden acordar lo que consideren oportuno en cuanto a la guarda y custodia de los 
hijos comunes, el régimen de visitas, de comunicación y de estancias. No obstante, el juez 
puede moderar equitativamente lo acordado, cuando lo considere lesivo para uno de los 
miembros de la pareja o para los hijos.

2. En defecto de pacto, el juez o la jueza debe acordar lo que considere procedente 
respecto de los hijos, en su beneficio y previa audiencia de éstos si tienen suficiente juicio, y 
en todo caso, de los mayores de doce años.

Artículo 12.  Efectos de la extinción por muerte o declaración de muerte.
Cuando la extinción de la pareja estable sea por muerte de uno de los convivientes, el 

superviviente tiene los siguientes derechos:
a) Derecho a la propiedad de la ropa, el mobiliario y los enseres que constituyen el ajuar 

de la vivienda común, sin que se computen en el haber hereditario.
Se entienden excluidos los objetos artísticos o históricos, los bienes de procedencia 

familiar y los de valor extraordinario atendiendo al nivel de vida de la pareja.
b) Si el causante era arrendatario de la vivienda, el conviviente tiene derecho a 

subrogarse en los términos que establece la legislación sobre arrendamientos urbanos.

Artículo 13.  Régimen sucesorio.
Tanto en los supuestos de sucesión testada, como en los de intestada, el conviviente que 

sobreviviera al miembro de la pareja premuerto tiene los mismos derechos que la 
Compilación de Derecho Civil balear prevé al cónyuge viudo.

Disposición adicional primera.  
Los miembros de una pareja estable que estén sometidos al régimen estatutario de los 

funcionarios de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears o al 
régimen del personal laboral al servicio de ésta, se entenderán equiparados, en cuanto a 
derechos y obligaciones, a los cónyuges, en el marco de la esfera competencial autonómica.
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Disposición adicional segunda.  
Los derechos y las obligaciones establecidos para los cónyuges en el marco 

competencial normativo de las Illes Balears se entenderán de igual aplicación para los 
miembros de una pareja estable.

Disposición adicional tercera.  
Siempre que se cumplan los requisitos de capacidad del párrafo 1 del artículo 2 y los 

requisitos personales del párrafo 2 del artículo 2, la regulación de esta ley, si las partes no 
han previsto otra cosa, será de aplicación supletoria en los casos de formalización de pareja 
hecha mediante documento público.

Disposición final primera.  
1. En el plazo de un mes desde la publicación de esta ley en el Butlletí Oficial de les Illes 

Balears, el Gobierno de las Illes Balears tiene que aprobar un decreto por el cual se creen y 
se regulen la organización y la gestión del Registro de Parejas Estables de las Illes Balears.

2. Se tienen que inscribir necesariamente en el Registro de Parejas Estables de las Illes 
Balears las declaraciones formales de constitución de parejas estables, las modificaciones y 
las extinciones, cualquiera que sea su causa.

Disposición final segunda.  
La Comunidad Autónoma de las Illes Balears, en el marco de sus competencias 

normativas, regulará por Ley el tratamiento fiscal específico para los miembros de las 
parejas estables previstas en esta norma y equiparará su régimen, en la medida que sea 
posible, al de los cónyuges.

Disposición final tercera.  
Se habilita al Gobierno de las Illes Balears para que dicte las disposiciones 

administrativas necesarias para el desarrollo de esta Ley.

Disposición final cuarta.  
Esta Ley entrará en vigor al mes siguiente de haber sido publicada en el «Boletín Oficial 

de las Illes Balears».
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§ 73

Ley 28/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del 
Estado a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y de fijación 

del alcance y condiciones de dicha cesión

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 173, de 17 de julio de 2010

Última modificación: 28 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2010-11422

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
La Constitución Española dispone, en su artículo 156.1, que las Comunidades 

Autónomas gozarán de autonomía financiera para el desarrollo y ejecución de sus 
competencias, con arreglo a los principios de coordinación con la Hacienda estatal y de 
solidaridad entre todos los españoles; es decir, reconoce la necesidad de que dichos entes 
territoriales cuenten con recursos propios para hacer efectivas sus respectivas competencias 
como consecuencia de la propia configuración del Estado de las autonomías. Así, entre los 
recursos antes citados, se encuentran los impuestos cedidos total o parcialmente por el 
Estado tal y como, expresamente, recoge el artículo 157.1.a) del texto constitucional; con el 
mandato, además, de una regulación, mediante ley orgánica, del ejercicio de las 
competencias que recoge el apartado 1 del artículo 157 citado.

Constituye, por tanto, la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de 
las Comunidades Autónomas (en adelante, LOFCA) –recientemente modificada por la Ley 
Orgánica 3/2009, de 18 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas–, el marco orgánico general 
por el que ha de regirse el régimen de cesión de tributos del Estado a las Comunidades 
Autónomas. A través de la mencionada modificación, la LOFCA ha incorporado, en su 
cuerpo legal, el contenido del Acuerdo 6/2009 del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 
15 de julio, para la reforma del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, en aquellos aspectos que requieren 
rango de ley orgánica. Consecuentemente se han incorporado las adaptaciones derivadas 
de los mecanismos financieros del nuevo modelo de financiación, como el Fondo de 
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Garantía de Servicios Públicos Fundamentales, el Fondo de Suficiencia Global y los Fondos 
de convergencia autonómica; se ha clarificado y perfeccionado la definición del principio de 
lealtad institucional; se ha procedido al incremento de los porcentajes de cesión de los 
tributos parcialmente cedidos (IRPF, IVA e IIEE), así como al aumento de las competencias 
normativas en el IRPF; se ha establecido el marco para la asunción de la función revisora en 
vía económico-administrativa respecto de los actos dictados en materia de tributos cedidos 
por la Comunidad Autónoma; y se ha procedido a realizar las actualizaciones terminológicas 
necesarias en función del ordenamiento tributario vigente, entre otras modificaciones.

Además, ese marco orgánico general se ha visto complementado y desarrollado con la 
promulgación de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, derogando la hasta ahora 
vigente Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y 
administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, para aquellas comunidades que 
hayan aceptado el nuevo sistema de financiación.

El nuevo sistema de financiación autonómica, plasmado normativamente en la 
legislación antedicha, se estructura en torno a varios ejes básicos: el refuerzo del Estado del 
Bienestar en el marco de la estabilidad presupuestaria; el incremento de la equidad y la 
suficiencia en la financiación del conjunto de las competencias autonómicas; el aumento de 
la autonomía y de la corresponsabilidad; y por último, la mejora de la dinámica y estabilidad 
del sistema. En definitiva, el nuevo modelo da un renovado impulso a los principios de 
solidaridad e igualdad entre todos los ciudadanos, reforzándolos mediante el establecimiento 
de un mecanismo explícito para garantizar de manera estable en el tiempo la igualdad en el 
acceso a los servicios públicos fundamentales.

Como consecuencia de la profundización en el principio de corresponsabilidad fiscal, el 
régimen de cesión de tributos se ve afectado de tal manera que se amplían los porcentajes 
de cesión y las competencias normativas de las Comunidades Autónomas en los tributos 
que son objeto de cesión parcial.

Respecto a la ampliación de los porcentajes de cesión, se produce una elevación del 
porcentaje de cesión del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del 33 por ciento 
al 50 por ciento, del Impuesto sobre el Valor Añadido del 35 por ciento al 50 por ciento y de 
los Impuestos Especiales de Fabricación sobre la Cerveza, el Vino y Bebidas Fermentadas, 
Productos Intermedios, Alcohol y Bebidas Derivadas, Hidrocarburos y Labores del Tabaco 
del 40 por ciento al 58 por ciento.

Por otro lado, se amplían las competencias en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, incorporando novedosamente la posibilidad de modificación de los 
mínimos personales y familiares, así como permitiendo mayores márgenes en la aprobación 
de la escala autonómica y deducciones de la cuota. En cuanto al Impuesto sobre el Valor 
Añadido, el Gobierno se ha comprometido a trabajar con las instituciones de la Unión 
Europea para que las normas comunitarias permitan el ejercicio de capacidad normativa de 
las Comunidades Autónomas en la fase minorista del impuesto con destino exclusivo a los 
consumidores finales.

Finalmente, el Gobierno se ha comprometido, en el marco del actual procedimiento de la 
Comisión Europea sobre el Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos (en adelante, IVMDH), a proponer la modificación de la Directiva 2003/96/CE 
del Consejo, de 27 de octubre de 2003, por la que se reestructura el marco comunitario de 
imposición de los productos energéticos y de la electricidad, para que, si eventualmente 
fuera necesario, pueda sustituirse este impuesto por suplementos autonómicos de tipos 
sobre determinados productos sujetos al Impuesto sobre Hidrocarburos, con neutralidad 
financiera.

II
En primer lugar, la aprobación del nuevo sistema de financiación autonómica hace 

necesario –en previsión de lo dispuesto en el artículo 10.2 de la LOFCA– adecuar el 
contenido del apartado 1 de la disposición adicional cuarta del Estatuto de Autonomía de las 
Illes Balears al nuevo régimen de cesión de tributos; considerando que el apartado 2 de la 
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misma dispone que el contenido de dicha disposición se podrá modificar mediante acuerdo 
del Gobierno con la Comunidad Autónoma, que será tramitado como proyecto de ley, sin que 
tenga la consideración de modificación del Estatuto.

Así, el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, reformado por la Ley Orgánica 1/2007, 
de 28 de febrero, regula en el apartado 1 de la disposición adicional cuarta los tributos que 
se ceden a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

La Ley que ahora se promulga procede a adecuar el contenido de dicha disposición al 
nuevo régimen general de tributos cedidos que se contempla en la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, y procede, asimismo, a regular el régimen específico de dicha cesión a la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

El artículo 1 modifica el contenido del apartado 1 de la disposición adicional cuarta del 
Estatuto de Autonomía de las Illes Balears con el objeto de especificar que se ceden a esta 
Comunidad Autónoma el 50 por ciento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas; 
el Impuesto sobre el Patrimonio; el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones; el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados; los Tributos sobre el 
Juego; el 50 por ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido; el 58 por ciento del Impuesto 
sobre la Cerveza; el 58 por ciento del Impuesto sobre el Vino y Bebidas Fermentadas; el 58 
por ciento del Impuesto sobre Productos Intermedios; el 58 por ciento del Impuesto sobre 
Alcohol y Bebidas Derivadas; el 58 por ciento del Impuesto sobre Hidrocarburos; el 58 por 
ciento del Impuesto sobre las Labores del Tabaco; el Impuesto sobre la Electricidad; el 
Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte (en adelante, IEDMT) y el 
Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.

El artículo 2, en primer lugar, determina el alcance y condiciones de la cesión a esta 
Comunidad Autónoma, por remisión al régimen general establecido en la Ley 22/2009, de 18 
de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias.

En segundo lugar, este precepto establece la asunción, por parte de la Comunidad, de la 
competencia para la resolución de las reclamaciones económico-administrativas en los 
términos establecidos en el segundo párrafo de la letra c) del artículo 59.1 de la Ley 22/2009, 
de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias.

Además, el precepto atribuye las competencias normativas en materia de tributos 
estatales cedidos, en el marco de lo dispuesto en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 
que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

Al igual que realizaba la antigua ley de cesión a la Comunidad, el presente texto incluye 
en el apartado 3 del artículo 2 determinadas competencias normativas y de inspección en 
materia de IVMDH e IEDMT.

La disposición transitoria primera regula el régimen transitorio de cesión efectiva del 
IVMDH y del IEDMT en relación con la gestión de estos impuestos. Con la inclusión de la 
disposición transitoria segunda, se regula también el régimen transitorio de la competencia 
para la resolución de las reclamaciones económico-administrativas interpuestas contra los 
actos dictados por órganos autonómicos en relación con los tributos cedidos. Por último la 
disposición transitoria tercera clarifica el régimen aplicable a los tipos y escalas de gravamen 
del IRPF para el año 2010.

En cuanto al régimen derogatorio y entrada en vigor, se dispone la derogación de la Ley 
29/2002, de 1 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión, y se 
dispone la entrada en vigor de la nueva Ley el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, si bien surtirá efectos desde el 1 de enero de 2009.

Por último, la Comisión Mixta de Economía y Hacienda Estado-Illes Balears en sesión 
plenaria celebrada el 22 de diciembre de 2009, ha aprobado el Acuerdo de aceptación del 
nuevo Sistema de Financiación de las Comunidades Autónomas de Régimen Común y 
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Ciudades con Estatuto de Autonomía, fijación del valor inicial del Fondo de Suficiencia 
Global, modificación del régimen de cesión y fijación del alcance y condiciones de la cesión 
de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Artículo 1.  Cesión de tributos.
Se modifica el apartado 1 de la disposición adicional cuarta del Estatuto de Autonomía 

de las Illes Balears, que queda redactado con el siguiente tenor:
“1. Se cede a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears el rendimiento de los 

siguientes tributos:
a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 50 por ciento.
b) Impuesto sobre el Patrimonio.
c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
e) Los Tributos sobre el Juego.
f) El Impuesto sobre el Valor Añadido, con carácter parcial, en el porcentaje del 50 por 

ciento.
g) El Impuesto Especial sobre la Cerveza, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 

por ciento.
h) El Impuesto Especial sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
i) El Impuesto Especial sobre Productos Intermedios, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
j) El Impuesto Especial sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
k) El Impuesto Especial sobre Hidrocarburos, con carácter parcial, en el porcentaje del 

58 por ciento.
l) El Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
m) El Impuesto Especial sobre la Electricidad.
n) El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte.
ñ) El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.
o) El Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la 

coincineración de residuos.”

Artículo 2.  Alcance y condiciones de la cesión. Atribución de facultades normativas.
1. El alcance y condiciones de la cesión de tributos a la Comunidad Autónoma de las 

Illes Balears son los establecidos en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears, de acuerdo con lo establecido en su Estatuto de Autonomía y en el artículo 20 
apartados 2 y 3 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las 
Comunidades Autónomas asume la competencia para la resolución de las reclamaciones 
económico-administrativas en los términos establecidos en el segundo párrafo de la letra c) 
del artículo 59.1 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Constitución y conforme a lo 
previsto en el artículo 19.2 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación 
de las Comunidades Autónomas, se atribuye a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 
la facultad de dictar para sí misma normas legislativas, en los casos y condiciones previstos 
en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se 
modifican determinadas normas tributarias.
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La Comunidad Autónoma de las Illes Balears remitirá a la Comisión General de las 
Comunidades Autónomas del Senado los proyectos de normas elaborados como 
consecuencia de lo establecido en este apartado, antes de la aprobación de las mismas.

3. Sin perjuicio de las competencias normativas de la Comunidad Autónoma en el 
Impuesto sobre Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos, para colaborar a la 
necesaria homogeneidad de los procedimientos de gestión, liquidación, inspección y 
recaudación, el Estado, de acuerdo con las Comunidades Autónomas, podrá establecer con 
carácter supletorio los aspectos esenciales que deben configurar estos procedimientos.

Asimismo, para facilitar la adecuada aplicación del Impuesto Especial sobre 
Determinados Medios de Transporte y el Impuesto sobre Ventas Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos, la Administración tributaria del Estado, previo acuerdo con las 
correspondientes Comunidades Autónomas, podrá realizar las actuaciones de inspección en 
relación con sujetos pasivos que realicen operaciones en el ámbito de más de una 
Comunidad Autónoma.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de la cesión efectiva del Impuesto 
Especial sobre Determinados Medios de Transporte y del Impuesto sobre las Ventas 
Minoristas de Determinados Hidrocarburos.

Las funciones inherentes a la gestión del Impuesto Especial sobre Determinados Medios 
de Transporte y del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos 
continuarán siendo ejercidas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria hasta tanto 
no se haya procedido, a instancia de la Comunidad Autónoma, al traspaso de los servicios 
adscritos a dichos tributos.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de la competencia para la resolución 
de las reclamaciones económico-administrativas, asumida por la Comunidad.

La asunción efectiva por la Comunidad Autónoma de las Illes Balears de la competencia 
para la resolución de las reclamaciones económico-administrativas establecida en el 
segundo párrafo del apartado 1 del artículo 2 de esta ley, se producirá con los traspasos de 
los servicios y funciones adscritos a dicha competencia, siendo ejercida por los órganos que 
la tengan encomendada en la actualidad, en tanto no se produzca dicha asunción efectiva.

Disposición transitoria tercera.  Escalas y tipos de gravamen del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas aplicables en el periodo impositivo 2010.

En el periodo impositivo 2010 se aplicarán las escalas y tipos de gravamen del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 63, 65, 74 y disposición transitoria decimoquinta de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de 
las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio, según la redacción proporcionada por la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 
que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias y en 
la disposición adicional vigésima octava de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Desde el 1 de enero de 2009 queda derogada la Ley 29/2002, de 1 de julio, del régimen 

de cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears y de fijación 
del alcance y condiciones de dicha cesión.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado», si bien surtirá efectos desde el 1 de enero de 2009.
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§ 74

Decreto Legislativo 1/2014, de 6 de junio, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears en materia de tributos cedidos por el 

Estado

Comunidad Autónoma de las Illes Balears
«BOIB» núm. 77, de 7 de junio de 2014
«BOE» núm. 160, de 2 de julio de 2014

Última modificación: 30 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2014-6925

I
La Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades 

Autónomas, es la norma que fija el sistema de financiación de las comunidades autónomas 
de régimen común y establece el marco normativo de cesión de tributos. Este marco 
normativo ha evolucionado y se ha adaptado a los diferentes sistemas de financiación de las 
comunidades autónomas de régimen común, mediante las modificaciones sucesivas de esta 
ley orgánica operadas por las leyes orgánicas 3/1996, 7/2001 y 3/2009. Más en concreto, y 
por lo que a la aplicación de estos sucesivos sistemas de financiación a la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears se refiere, se han aprobado las leyes 27/1997, 29/2002 
y 28/2010, del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears y de fijación del alcance y competencias de la cesión. En virtud de estas leyes 
de cesión, esta Comunidad Autónoma ha ejercido desde 1999, mediante sucesivas leyes del 
Parlamento de las Illes Balears, buena parte de las competencias normativas atribuidas a la 
Comunidad Autónoma en todos los tributos cedidos.

El ejercicio reiterado, a lo largo de todos estos años, de estas competencias normativas 
ha producido una cierta dispersión normativa, que incide negativamente en el principio de 
seguridad jurídica que ha de presidir todo ordenamiento jurídico y, más aún, el ordenamiento 
tributario, del que se derivan múltiples obligaciones para los ciudadanos, tanto formales 
como materiales.

Cabe destacar al respecto que el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, en la 
redacción resultante de la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, prevé expresamente, en 
su artículo 48, la posibilidad de que el Parlamento delegue en el Gobierno de las Illes 
Balears la potestad de dictar normas con rango de ley, en los mismos términos y supuestos 
de delegación previstos en la Constitución para el Estado, que prevé la posibilidad de que el 
Gobierno dicte textos refundidos. En idénticos términos lo establece el artículo 19.4 de la Ley 
4/2001, de 14 de marzo, del Gobierno de las Illes Balears.
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II
De acuerdo con este marco jurídico, la disposición final tercera de la Ley 3/2012, de 30 

de abril, de Medidas Tributarias Urgentes, en la redacción dada por la Ley 15/2012, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para 
el año 2013, faculta al Gobierno de las Illes Balears para que, antes del 31 de diciembre de 
2013, apruebe un texto refundido de las normas tributarias dictadas en materia de tributos 
cedidos, con la posibilidad de regularizar, aclarar y armonizar las disposiciones legales 
vigentes.

La disposición final octava de la Ley 8/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año 2014, ha prorrogado 
hasta el 1 de julio de 2014 la autorización para la aprobación de este texto refundido, lo que 
ha hecho posible incluir las modificaciones que se han introducido en dicha Ley, como la 
derivada de la reforma de la Ley estatal 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el 
sistema de financiación de las comunidades autónomas de régimen común y ciudades con 
estatuto de autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, en relación con el 
impuesto sobre hidrocarburos.

La aprobación de un único texto codificador, tal y como ya han hecho otras comunidades 
autónomas, tiene como finalidad principal dotar de mayor claridad a la normativa autonómica 
en materia de tributos cedidos por el Estado, mediante la integración en un único cuerpo 
normativo de las disposiciones que afectan a esta materia, contribuyendo así a aumentar la 
seguridad jurídica de los contribuyentes y de la Administración tributaria de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears.

En el ejercicio de la citada autorización se aprueba este decreto legislativo por el que se 
aprueba el Texto Refundido que contiene las disposiciones legales vigentes dictadas por la 
Comunidad Autónoma en materia de tributos cedidos por el Estado que se encuentran 
incluidas en las siguientes leyes:

a) Ley 11/2002, de 23 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas de las Illes 
Balears.

b) Ley 10/2003, de 22 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas de las Illes 
Balears.

c) Ley 8/2004, de 23 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y de Función 
Pública de las Illes Balears.

d) Ley 22/2006, de 19 de diciembre, de Reforma del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.

e) Ley 25/2006, de 27 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas.
f) Ley 6/2007, de 27 de diciembre, de Medidas Tributarias y Económico Administrativas 

de las Illes Balears.
g) Ley 1/2009, de 25 de febrero, de Medidas Tributarias para Impulsar la Actividad 

Económica en las Illes Balears.
h) Ley 6/2010, de 17 de junio, por la que se Adoptan Medidas Urgentes para la 

Reducción del Déficit Público.
i) Ley 3/2012, de 30 de abril, de Medidas Tributarias Urgentes.
j) Ley 12/2012, de 26 de septiembre, de Medidas Tributarias para la Reducción del 

Déficit de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.
k) Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de las Illes Balears para el año 2013.
l) La Ley 8/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de las Illes Balears para el año 2014.
En todo caso, el Texto Refundido que se aprueba, dada su naturaleza, no incorpora 

novedad normativa alguna y se limita a integrar todas las disposiciones legales vigentes en 
esta materia, eso sí, con las correspondientes adaptaciones derivadas de la reordenación 
sistemática de los preceptos.
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III
Teniendo en cuenta que la normativa tributaria es objeto de frecuentes modificaciones, 

para responder a las necesidades de la política económica que se ejerza en cada momento, 
se ha dotado al Texto Refundido de una estructura que no se vaya a ver especialmente 
afectada por los cambios futuros que, previsiblemente, incidirán en la materia. Así, los 
preceptos en materia de tributos cedidos se han dividido en dos títulos: uno dedicado a las 
normas sustantivas de cada tributo y otro en el que se recogen las normas formales y de 
gestión que afectan a los diferentes tributos.

El título I consta de seis capítulos relativos, respectivamente, a las normas vigentes del 
impuesto sobre la renta de las personas físicas, del impuesto sobre el patrimonio, del 
impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, del impuesto 
sobre sucesiones y donaciones, de la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar, de 
los impuestos sobre hidrocarburos y sobre determinados medios de transporte.

En el capítulo I se regula la escala autonómica y las deducciones autonómicas del 
impuesto sobre la renta de las personas físicas. El capítulo II establece el límite del impuesto 
sobre el patrimonio para los residentes en las Illes Balears en concepto de mínimo exento y 
el tipo de gravamen aplicable.

El capítulo III incluye la regulación autonómica vigente del impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados, especialmente prolija en lo que a tipos de 
gravamen se refiere, y se divide en dos secciones: la primera dedicada a los tipos aplicables 
en la modalidad del impuesto correspondiente a las transmisiones patrimoniales onerosas y 
la segunda, a los tipos correspondientes en la modalidad relativa a los actos jurídicos 
documentados.

El capítulo IV es el más extenso, y en él se recogen todos los preceptos sustantivos de la 
Ley 22/2006, de 19 de diciembre, de Reforma del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, 
así como algunos otros dispersos en diversas leyes que afectan a este impuesto. Está 
dividido en cuatro secciones que regulan, respectivamente, el tratamiento fiscal de las 
adquisiciones mortis causa, de las adquisiciones inter vivos, de las instituciones propias del 
Derecho Civil de las Illes Balears y de las parejas estables.

La tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar se regula en el capítulo V, en el 
que se establecen el devengo, las bases imponibles y los tipos de gravamen que afectan a 
cada uno de los juegos de suerte, envite o azar.

El último capítulo, dedicado a los impuestos especiales, establece en dos secciones –
relativas, respectivamente, al impuesto sobre hidrocarburos y al impuesto sobre 
determinados medios de transporte– el tipo de gravamen autonómico y el tipo autonómico de 
devolución del gasóleo de uso profesional, por lo que respecta al impuesto sobre 
hidrocarburos, y un tipo de gravamen concreto en el impuesto sobre determinados medios 
de transporte.

El título II recoge las normas relativas a obligaciones formales y otras de gestión y 
recaudación vigentes, en concreto, las aprobadas en relación con el impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, con el impuesto sobre 
sucesiones y donaciones, y con la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar.

El Texto Refundido se completa con dos disposiciones adicionales por las que, por un 
lado, se indica la norma que ha de tenerse en cuenta en la determinación de los grados de 
minusvalía, dada la relevancia de tales grados en algunos de los beneficios fiscales 
aplicables a las personas discapacitadas, y, por otro, se recoge el criterio del Consejo 
Consultivo de las Illes Balears en el sentido de que las denominaciones de carácter genérico 
que aparecen en masculino se entenderán referidas también al femenino.

En cualquier caso, se incluye un índice del contenido, con el objeto de facilitar la 
utilización de la norma a sus destinatarios mediante una rápida ubicación sistemática de sus 
preceptos.

Por todo ello, a propuesta del consejero de Hacienda y Presupuestos, de acuerdo con el 
Consejo Consultivo y habiéndolo considerado el Consejo de Gobierno en la sesión de 6 de 
junio de 2014, decreto:
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Artículo único.  Aprobación del Texto Refundido de las disposiciones legales de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears en materia de tributos cedidos por el Estado.

De conformidad con la disposición final tercera de la Ley 3/2012, de 30 de abril, de 
Medidas Tributarias Urgentes, y la disposición final octava de la Ley 8/2013, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para 
el año 2014, se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears en materia de tributos cedidos por el Estado.

Disposición adicional única.  Remisiones normativas.
Las remisiones y referencias normativas a las disposiciones derogadas por el presente 

decreto legislativo se entenderán realizadas, en lo sucesivo, a las correspondientes del Texto 
Refundido que se aprueba.

Disposición derogatoria única.  Disposiciones que se derogan.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

dispuesto, contradigan o sean incompatibles con lo dispuesto en el presente decreto 
legislativo, y, en especial:

a) El artículo 12 de la Ley 11/2002, de 23 de diciembre, de Medidas Tributarias y 
Administrativas de las Illes Balears.

b) Los artículo 5 y 6 de la Ley 10/2003, de 22 de diciembre, de Medidas Tributarias y 
Administrativas de las Illes Balears.

c) Los artículos 28 y 31 de la Ley 8/2004, de 23 de diciembre, de Medidas Tributarias, 
Administrativas y de Función Pública de las Illes Balears.

d) La Ley 22/2006, de 19 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
e) Los artículos 10 y 11 de la Ley 25/2006, de 27 de diciembre, de Medidas Tributarias y 

Administrativas.
f) Los artículos 2, 3, 6, 7, 10, 13, 14, 27, 28 y 29 de la Ley 6/2007, de 27 de diciembre, de 

Medidas Tributarias y Económico-administrativas de las Illes Balears.
g) El artículo 12 de la Ley 1/2009, de 25 de febrero, de Medidas Tributarias para Impulsar 

la Actividad Económica en las Illes Balears.
h) El artículo 8 de la Ley 6/2010, de 17 de junio, por la que se Adoptan Medidas 

Urgentes para la Reducción del Déficit Público.
i) Los artículos 4, 5, 6, 7, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 20, y las disposiciones 

adicionales primera y segunda de la Ley 3/2012, de 30 de abril, de Medidas Tributarias 
Urgentes.

j) Los artículos 1 y del 3 al 7 y la disposición adicional primera de la Ley 12/2012, de 26 
de septiembre, de Medidas Tributarias para la Reducción del Déficit de la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears.

k) La disposición adicional undécima de la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año 2013.

l) El artículo 28 de la Ley 8/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de las Illes Balears para el año 2014.

Disposición final primera.  Habilitación de la ley de presupuestos generales.
1. Con carácter general, las leyes de presupuestos generales de la Comunidad 

Autónoma de las Illes Balears podrán actualizar y modificar los elementos cuantitativos de 
los tributos regulados en el Texto Refundido que se aprueba por el presente decreto 
legislativo, en los mismos términos que prevean las leyes respecto de las modificaciones que 
puedan realizarse, en el ámbito de las competencias normativas del Estado, por medio de 
las leyes de presupuestos generales del Estado, así como las normas de gestión.

2. En todo caso, las leyes de presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las 
Illes Balears podrán modificar:

a) En el impuesto sobre la renta de las persones físicas, la escala autonómica aplicable a 
la base liquidable general y las deducciones.

b) En el impuesto sobre el patrimonio, el mínimo exento y la escala de gravamen.
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c) En el impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, los 
tipos de gravamen y las normas de gestión.

d) En el impuesto sobre sucesiones y donaciones, las reducciones, la escala de 
gravamen, los tramos de patrimonio preexistente y los coeficientes multiplicadores que 
corrigen la cuota íntegra y las normas de gestión.

e) En la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar, la base imponible, los tipos 
de gravamen, las cuotas fijas y las normas de gestión.

f) En el impuesto especial sobre hidrocarburos, el tipo de gravamen autonómico y el tipo 
autonómico de devolución del gasoil de uso profesional.

g) En el impuesto especial sobre determinados medios de transporte, los tipos de 
gravamen.

h) En el impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la 
coincineración de residuos, el tipo de gravamen y las normas de gestión y liquidación.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
El presente decreto legislativo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

«Boletín Oficial de las Illes Balears».

TEXTO REFUNDIDO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE LAS ILLES BALEARS EN MATERIA DE TRIBUTOS CEDIDOS 

POR EL ESTADO
 

TÍTULO I
Disposiciones sustantivas aplicables a los tributos cedidos

CAPÍTULO I
Impuesto sobre la renta de las personas físicas

Sección 1.ª Escala autonómica del impuesto

Artículo 1.  Escala autonómica del impuesto aplicable a la base liquidable general.
La escala autonómica del impuesto sobre la renta de las personas físicas aplicable a la 

base liquidable general es la siguiente:

Base liquidable desde
–

Euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto de base
liquidable hasta

–
Euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje

0 0 10.000 9
10.000 900 8.000 11,25
18.000 1.800 12.000 14,25
30.000 3.510 18.000 17,50
48.000 6.660 22.000 19
70.000 10.840 20.000 21,75
90.000 15.190 30.000 22,75

120.000 22.015 55.000 23,75
175.000 35.077,50 En adelante 24,75

Sección 2.ª Mínimo personal y familiar

Artículo 2.  Incremento del mínimo personal y familiar.
Se incrementan en un 10 % los importes correspondientes a los mínimos del 

contribuyente, por descendientes y por discapacidad, que forman parte del mínimo personal 
y familiar, siguientes:
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a) El mínimo del contribuyente mayor de sesenta y cinco años y mayor de setenta y 
cinco años.

b) El mínimo por el segundo, el mínimo por el tercero y el mínimo por el cuarto y 
siguientes descendientes.

c) El mínimo por ascendientes.
d) El mínimo por discapacidad.

Sección 3.ª Deducciones autonómicas sobre la cuota íntegra

Artículo 3.  Deducción autonómica por determinadas inversiones de mejora de la 
sostenibilidad de la vivienda habitual.

1. Se establece una deducción del 50% del importe de las inversiones que mejoren la 
calidad y la sostenibilidad de las viviendas, que se hagan en el inmueble, situado en las Illes 
Balears, que constituya o vaya a constituir la vivienda habitual del contribuyente o de un 
arrendatario en virtud de un contrato de alquiler suscrito con el contribuyente sometido a la 
legislación de arrendamientos urbanos. A este efecto, se entiende que mejoran la calidad y 
la sostenibilidad de las viviendas las siguientes inversiones:

a) La instalación de equipos de generación o que permitan utilizar energías renovables 
como la energía solar, la biomasa o la geotermia que reduzcan el consumo de energía 
convencional térmica o eléctrica del edificio. Incluirá la instalación de cualquier tecnología, 
sistema o equipo de energía renovable, como instalaciones de generación solar fotovoltaica 
para autoconsumo, paneles solares térmicos, a fin de contribuir a la producción de agua 
caliente sanitaria demandada por las viviendas, o la producción de agua caliente para las 
instalaciones de climatización.

b) Las de mejora de las instalaciones de suministro e instalación de mecanismos que 
favorezcan el ahorro de agua, así como la implantación de redes de saneamiento 
separativas en el edificio y otros sistemas que favorezcan la reutilización de las aguas grises 
y pluviales en el mismo edificio o en la parcela o que reduzcan el volumen de vertido al 
sistema público de alcantarillado.

2. La base de la deducción por inversiones en la vivienda corresponderá al importe 
realmente satisfecho por el contribuyente para realizar las inversiones a que se refiere el 
apartado anterior, con un límite máximo de 10.000 euros por periodo impositivo.

3. En todo caso, para la aplicación de la deducción se mejorará como mínimo en un nivel 
la calificación de la eficiencia energética de la vivienda habitual. A tal efecto, se requerirá el 
registro de los certificados de eficiencia energética de la vivienda conforme a lo dispuesto en 
el Real decreto 235/2013, de 5 de abril, por el que se aprueba el procedimiento básico para 
la certificación energética de los edificios, antes y después de realizar las inversiones.

4. Para poder aplicar esta deducción, la base imponible total del contribuyente no podrá 
superar el importe de 33.000 euros en el caso de tributación individual, ni el importe de 
52.800 euros en el caso de tributación conjunta.

Asimismo, cuando, de acuerdo con lo previsto en el apartado 1 anterior, el contribuyente 
sea el arrendador de la vivienda, la aplicación de la deducción requiere que se cumplan los 
siguientes requisitos:

a) Que la duración del contrato de arrendamiento de la vivienda con un mismo 
arrendatario sea igual o superior a un año.

b) Que se haya constituido el depósito de la fianza a que se refiere el artículo 36.1 de la 
Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de arrendamientos urbanos, a favor del Instituto Balear de 
la Vivienda.

c) Que el contribuyente declare en el impuesto sobre la renta de las personas físicas el 
rendimiento derivado de las rentas del arrendamiento de la vivienda como rendimientos del 
capital inmobiliario.

d) Que el contribuyente no repercuta en el arrendatario el coste de las inversiones 
citadas en el apartado 1 anterior.
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Artículo 3 bis.  Deducción autonómica por el arrendamiento de la vivienda habitual en el 
territorio de las Illes Balears.

1. Los contribuyentes menores de treinta y seis años, y también los mayores de sesenta 
y cinco años que no ejerzan ninguna actividad laboral o profesional, que sean arrendatarios 
de una vivienda habitual en el territorio de las Illes Balears pueden deducir, de la cuota 
íntegra autonómica, el 15 % de los importes satisfechos en el periodo impositivo, con un 
máximo de 530 euros anuales, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que se trate del arrendamiento de la vivienda habitual del contribuyente, ocupada 
efectivamente por este, y que la duración del contrato de arrendamiento sea igual o superior 
a un año.

b) Que, durante al menos la mitad del periodo impositivo, ni el contribuyente ni ninguno 
de los miembros de su unidad familiar sean titulares, del pleno dominio o de un derecho real 
de uso o disfrute, de otra vivienda distante a menos de 70 quilómetros de la vivienda 
arrendada, excepto en los casos en que la otra vivienda esté ubicada fuera de las Illes 
Balears o en otra isla, o genere, por el contribuyente o el resto de miembros de su unidad 
familiar, rendimientos del capital inmobiliario durante el mismo periodo impositivo.

c) Que el contribuyente no tenga derecho en el mismo periodo impositivo a ninguna 
deducción por inversión en vivienda habitual.

2. La aplicación de esta deducción exige que la base imponible total del contribuyente no 
supere el importe de 52.800 euros en el caso de tributación conjunta y de 33.000 euros en el 
de tributación individual. En caso de tributación conjunta, solo se pueden beneficiar de esta 
deducción los contribuyentes integrados en la unidad familiar que cumplan las condiciones 
establecidas en el apartado anterior y por el importe de las cuantías efectivamente 
satisfechas por estos.

3. Cuando el contribuyente sea menor de treinta años, tenga reconocido un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 %, tenga derecho al mínimo por discapacidad de 
ascendientes o descendientes en el impuesto sobre la renta de las personas físicas, o sea el 
padre, la madre o los padres que convivan con el hijo o los hijos sometidos a la patria 
potestad y que integren una familia numerosa, en los términos que establece el artículo 6 de 
la Ley 8/2018, de 13 de julio, de apoyo a las familias, o una familia monoparental de las que 
prevé el artículo 7.7 de la Ley 8/2018 mencionada, pueden deducir el 20 % de los importes 
satisfechos en el periodo impositivo, con un máximo de 650 euros anuales, siempre que se 
cumplan los requisitos establecidos en el apartado 1 de este artículo, con los límites de renta 
a que se refiere el apartado 2 anterior.

No obstante, en el supuesto de familias numerosas o monoparentales, los límites de 
renta a que se refiere el apartado 2 de este artículo se incrementarán un 20 %.

Artículo 3 ter.  Deducción por determinadas subvenciones y ayudas otorgadas por razón de 
una declaración de zona afectada gravemente por una emergencia de protección civil.

Se establece una deducción en la cuota íntegra del impuesto a favor de los 
contribuyentes que integren en la base imponible general rendimientos correspondientes a 
subvenciones o ayudas públicas otorgadas por la comunidad autónoma de las Illes Balears 
por razón de daños que lleven causa de emergencias que, de acuerdo con el artículo 23 de 
la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, hayan sido 
declaradas por el Consejo de Ministros como zonas afectadas gravemente por una 
emergencia de protección civil.

El importe de esta deducción será el resultado de aplicar el tipo mediano de gravamen al 
importe de la subvención en la base liquidable.

Artículo 3 quater.  Deducción temporal para compensar el incremento del coste de los 
préstamos o créditos hipotecarios con tipo de interés variable.

1. Para los ejercicios fiscales de 2022, 2023 y 2024, se establece una deducción por el 
coste de los intereses abonados por los contribuyentes en contratos de préstamos o créditos 
con garantía hipotecaria y con tipo de interés variable subscritos para la financiación de la 
adquisición de vivienda, con las siguientes condiciones:
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1.ª El inmueble para cuya adquisición se haya constituido la hipoteca será la vivienda 
habitual del contribuyente.

2.ª El importe de la deducción será la diferencia entre los intereses abonados el año 
correspondiente a la liquidación del impuesto y los intereses abonados en 2021.

3.ª En todo caso, la deducción tendrá un límite máximo de 250 euros por contribuyente 
en cuanto a la liquidación del ejercicio de 2022 y de 400 euros por contribuyente en cuanto a 
cada una de las liquidaciones de los ejercicios de 2023 y 2024.

2. Esta deducción será incompatible con la deducción estatal por inversión en vivienda 
habitual a que se refiere la disposición transitoria decimoctava de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del impuesto sobre la renta de las personas físicas y de modificación parcial de 
leyes de los impuestos sobre sociedades, sobre la renta de no residentes y sobre el 
patrimonio.

3. El incremento del coste a que se refiere el apartado 1 debe justificarse mediante un 
certificado bancario, el cual debe mantenerse a disposición de la administración tributaria.

4. En todo caso, la aplicación de esta deducción exige que la base imponible total no 
supere el importe de 52.800 euros en el caso de tributación conjunta y de 33.000 euros en el 
caso de tributación individual, así como la justificación documental, mediante las facturas o 
los documentos equivalentes correspondientes, los cuales deben mantenerse a disposición 
de la administración tributaria.

Artículo 3 quinquies.  Deducción por obtención de subvenciones o ayudas para paliar el 
impacto provocado por la inflación durante el año 2023.

1. Los contribuyentes que integren en la base imponible general del impuesto sobre la 
renta de las personas físicas el importe correspondiente a subvenciones o ayudas otorgadas 
por la comunidad autónoma de las Illes Balears que tengan por objeto paliar el impacto 
provocado por la inflación durante el año 2023 podrán aplicar una deducción en la cuota 
íntegra autonómica del impuesto, en los términos establecidos en los apartados siguientes.

2. El importe de la deducción será el resultado de aplicar el tipo medio de gravamen 
autonómico sobre el importe de la subvención o ayuda integrada en la base liquidable 
autonómica.

3. Las subvenciones o ayudas a que se refieren los apartados anteriores de este artículo 
no han de formar parte en ningún caso de los rendimientos de actividades económicas del 
contribuyente.

Artículo 4.  Deducción por gastos de adquisición de libros de texto.
1. Por el concepto de gastos en libros de texto editados para el desarrollo y la aplicación 

de los currículos correspondientes al segundo ciclo de educación infantil, a la educación 
primaria, a la educación secundaria obligatoria, al bachillerato y a los ciclos formativos de 
formación profesional específica, se deducirá el 100% de los importes destinados a estos 
gastos por cada hijo que curse estos estudios, hasta el límite máximo de 220 euros por hijo.

2. A efectos de la aplicación de esta deducción, sólo podrán tenerse en cuenta los hijos 
que, a su vez, den derecho al mínimo por descendientes regulados en el artículo 58 de la 
Ley 35/2006.

Si los hijos conviven con ambos padres y éstos optan por la tributación individual, la 
deducción se prorrateará por partes iguales en la declaración de cada uno.

3. En cualquier caso, la aplicación de esta deducción exige que la base imponible total 
no supere el importe de 52.800 euros en el caso de tributación conjunta y de 33.000 euros 
en el caso de tributación individual, así como la justificación documental, mediante las 
facturas o los documentos equivalentes correspondientes, los cuales deben mantenerse a 
disposición de la administración tributaria.

4. Cuando el contribuyente sea menor de treinta años, tenga reconocido un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 %, tenga derecho al mínimo por discapacidad de 
ascendientes o descendientes en el impuesto sobre la renta de las personas físicas, o sea el 
padre, la madre o los padres que convivan con el hijo o los hijos sometidos a la patria 
potestad y que integren una familia numerosa, en los términos que establece el artículo 6 de 
la Ley 8/2018, de 13 de julio, de apoyo a las familias, o una familia monoparental de las que 
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prevé el artículo 7.7 de la Ley 8/2018 mencionada, el límite máximo a que se refiere el 
apartado 1 de este artículo es de 350 euros por hijo.

Además, en el supuesto de familias numerosas o monoparentales, los límites de renta a 
que se refiere el apartado 3 de este artículo se incrementarán un 20 %.

Artículo 4 bis.  Deducción autonómica por gastos de aprendizaje extraescolar de idiomas 
extranjeros.

1. Por el concepto de gastos en el aprendizaje extraescolar de idiomas extranjeros por 
los hijos que cursen los estudios a que se refiere el artículo 4 anterior, se deducirá el 15 % 
de los importes destinados a dicho aprendizaje, con el límite de 110 euros por hijo.

2. A efectos de la aplicación de esta deducción, solo se podrán tener en cuenta los hijos 
que, a su vez, den derecho al mínimo por descendientes regulado en el artículo 58 de la Ley 
35/2006.

Si los hijos conviven con ambos padres y estos optan por la tributación individual, la 
deducción se prorrateará por partes iguales en la declaración de cada uno de ellos.

3. En cualquier caso, la aplicación de esta deducción exige que la base imponible total 
no supere el importe de 52.800 euros en el caso de tributación conjunta y de 33.000 euros 
en el caso de tributación individual, así como la justificación documental, mediante las 
facturas o los documentos equivalentes correspondientes, los cuales deben mantenerse a 
disposición de la administración tributaria.

Artículo 4 ter.  Deducción autonómica para cursar estudios de educación superior fuera de 
la isla de residencia habitual.

1. Se establece una deducción de 1.800 euros por cada descendente que dependa 
económicamente del contribuyente y curse, fuera de la isla del archipiélago balear en que se 
encuentre la residencia habitual del contribuyente, estudios universitarios, enseñanzas 
artísticas superiores, formación profesional de grado superior, enseñanzas profesionales de 
artes plásticas y diseño de grado superior, enseñanzas deportivas de grado superior o 
cualquier otro estudio que, de acuerdo con la legislación orgánica estatal en materia de 
educación, se considere educación superior, con el límite del 50 % de la cuota íntegra 
autonómica. La deducción se aplica a la declaración del ejercicio en el que se empieza el 
curso académico.

2. A efectos de aplicar esta deducción, solo se podrán tener en cuenta los descendientes 
que, a su vez, dan derecho al mínimo por descendientes que regula el artículo 58 de la Ley 
35/2006.

Si los descendientes conviven con dos o más ascendientes y estos tributan de manera 
individual, la deducción se prorrateará por partes iguales en la declaración de cada uno.

3. Esta deducción no será aplicable en los siguientes casos:
a) Cuando los estudios no completen un curso académico o un mínimo de treinta 

créditos.
b) Cuando la base imponible total del contribuyente sea superior a 33.000 euros en el 

caso de tributación individual o a 52.800 en el caso de tributación conjunta.
c) Cuando el descendiente que genera el derecho a la deducción obtenga durante el 

ejercicio rentas superiores a 8.000 euros.

Artículo 4 quater.  Deducción por arrendamiento de bienes inmuebles en el territorio de las 
Illes Balears destinados a vivienda.

1. Se establece una deducción del 75 % de los gastos satisfechos por el contribuyente 
durante el ejercicio en concepto de primas de seguros que cubran total o parcialmente el 
impago de las rentas a las que el contribuyente tenga derecho por razón del arrendamiento 
de un bien inmueble, situado en las Illes Balears, a un tercero destinado a vivienda, con un 
máximo de 440 euros anuales, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la duración del contrato de arrendamiento de la vivienda con un mismo 
arrendatario sea igual o superior a un año.
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b) Que se haya constituido el depósito de la fianza a que se refiere el artículo 36.1 de la 
Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de arrendamientos urbanos, a favor del Instituto Balear de 
la Vivienda.

c) Que el contribuyente declare en el impuesto sobre la renta de las personas físicas el 
rendimiento derivado de las rentas del arrendamiento de la vivienda como rendimientos del 
capital inmobiliario.

2. El contribuyente que ponga viviendas en el mercado de alquiler de larga duración, 
podrá deducir el 30 % de los importes obtenidos por este rendimiento en el período 
impositivo, con un máximo de 3.600 euros anuales, siempre que se cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que el inmueble arrendado se sitúe en las Illes Balears y se destine a vivienda 
habitual del arrendatario.

b) Que la duración del contrato de arrendamiento de vivienda sea igual o superior a cinco 
años.

c) Que se haya constituido el depósito de la fianza a que se refiere el artículo 36.1 de la 
Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de arrendamientos urbanos, a favor del Instituto Balear de 
la Vivienda.

d) Que el contribuyente declare en el impuesto sobre la renta de las personas físicas el 
rendimiento derivado de las rentas del arrendamiento de la vivienda como rendimientos del 
capital inmobiliario.

Artículo 4 quinquies.  Deducción autonómica por arrendamiento de vivienda en el territorio 
de las Illes Balears derivado del traslado temporal de residencia por motivos laborales.

1. Se establece una deducción del 15 % de los gastos satisfechos por el contribuyente 
durante el ejercicio en concepto de renta de alquiler de vivienda por razón del traslado 
temporal de su isla de residencia a otra isla del archipiélago balear en el ámbito de una 
misma relación laboral por cuenta ajena, con un máximo de 440 euros anuales, siempre y 
cuando se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que se trate del arrendamiento de un inmueble destinado a vivienda del contribuyente 
y ocupado efectivamente por este.

b) Que se haya constituido el depósito de la fianza a la que se refiere el artículo 36.1 de 
la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de arrendamientos urbanos, a favor del Instituto Balear 
de la Vivienda.

c) Que la base imponible total del contribuyente no supere la cuantía de 33.000 euros en 
el caso de tributación individual y de 52.800 en el caso de tributación conjunta.

d) Que el contribuyente identifique al arrendador en la autoliquidación del impuesto.
e) Que el contribuyente pueda justificar documentalmente ante la administración 

tributaria el gasto constitutivo de la base de la deducción y el resto de requisitos exigibles 
para la deducción.

f) Que el traslado temporal no supere los tres años de duración.
2. En caso de tributación conjunta, la deducción será aplicable a cada uno de los 

contribuyentes que trasladen su residencia en los términos establecidos en el apartado 
anterior.

Artículo 5.  Deducción autonómica por donaciones a determinadas entidades destinadas a 
la investigación, el desarrollo científico o tecnológico, o la innovación.

1. Se establece una deducción del 25% de las donaciones dinerarias que se realicen 
durante el periodo impositivo, hasta el límite del 15% de la cuota íntegra autonómica, 
destinadas a financiar la investigación, el desarrollo científico o tecnológico, o la innovación, 
a favor de cualquiera de las siguientes entidades:

a) La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears o las entidades 
instrumentales que dependen de la misma cuya finalidad esencial sea la investigación, el 
desarrollo científico o tecnológico, o la innovación.

b) La Universidad de las Illes Balears.
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c) Las entidades sin finalidad lucrativa a que hacen referencia los artículos 2 y 3 de la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de 
los incentivos fiscales al mecenazgo, siempre y cuando el fin exclusivo o principal que 
persigan sea la investigación, el desarrollo científico o tecnológico, o la innovación, en el 
territorio de las Illes Balears y estén inscritas en el Registro Único de Fundaciones de las 
Illes Balears.

d) Las entidades parcialmente exentas del impuesto sobre sociedades a que se refiere el 
artículo 9.3 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del impuesto sobre sociedades.

2. La efectividad de las citadas donaciones en cada periodo impositivo deberá 
acreditarse mediante un certificado de la entidad donataria.

Asimismo, en los casos de la letra c) del apartado anterior, la aplicación de la deducción 
exige que la consejería competente en materia de investigación, desarrollo científico o 
tecnológico, o innovación, declare, mediante una resolución, que la entidad donataria verifica 
los requisitos que establece la citada letra c).

Artículo 5 bis.  Deducción autonómica por donaciones, cesiones de uso o contratos de 
comodato y convenios de colaboración empresarial, relativos al mecenazgo cultural, 
científico y de desarrollo tecnológico y al consumo cultural.

1. Se establece una deducción del 15 % de las cuantías en que se valoren las 
donaciones, las cesiones de uso o los contratos de comodato, y de las cuantías satisfechas 
en virtud de convenios de colaboración empresarial efectuados de acuerdo con lo que 
dispone la Ley 3/2015, de 23 de marzo, por la que se regula el consumo cultural y el 
mecenazgo cultural, científico y de desarrollo tecnológico, y se establecen medidas 
tributarias.

2. El límite de la deducción aplicable es de 660 euros por ejercicio. En caso de que la 
cesión de uso o el contrato de comodato tenga una duración inferior a un año, esta 
deducción se debe prorratear en función del número de días del periodo anual. Si la duración 
es superior a un año, la deducción no se puede aplicar a más de tres ejercicios.

3. La aplicación de esta deducción exige que la base imponible total del contribuyente no 
exceda de la cuantía de 33.000 euros en el caso de tributación individual y de 52.800 euros 
en el caso de tributación conjunta.

4. Asimismo, se establece una deducción del 25% de las cuantías de las donaciones 
dinerarias o del valor del resto de donaciones y modalidades a que se refieren el apartado 1 
del presente artículo y el artículo 3 de la mencionada Ley 3/2015, cuando el beneficiario del 
mecenazgo sea la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears o 
cualquiera de las entidades instrumentales a que hace referencia la letra b) del artículo 4.1 
de la misma Ley 3/2015 y el proyecto o la actividad cultural objeto del mecenazgo constituya 
un proyecto propio de la Administración de la comunidad autónoma o de sus entidades 
instrumentales.

En estos casos no serán aplicables los límites relativos a la base imponible del apartado 
3 anterior, y el límite máximo de la deducción aplicable será de 1.200 euros por ejercicio, sin 
perjuicio del resto de las condiciones del apartado 2 de este mismo artículo.

Artículo 5 ter.  Deducción autonómica por donaciones, cesiones de uso o contratos de 
comodato y convenios de colaboración, relativos al mecenazgo deportivo.

1. Se establece una deducción del 15% de las cuantías en que se valoren las 
donaciones, las cesiones de uso o los contratos de comodato, y de las cuantías satisfechas 
en virtud de convenios de colaboración efectuados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
6/2015, de 30 de marzo, por la que se regula el mecenazgo deportivo y se establecen 
medidas tributarias.

2. El límite de la deducción aplicable es de 660 euros por ejercicio. En caso de que la 
cesión de uso o el contrato de comodato tenga una duración inferior a un año, esta 
deducción se prorrateará en función del número de días del período anual. Si la duración es 
superior a un año, la deducción no se puede aplicar a más de tres ejercicios.
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3. La aplicación de esta deducción exige que la base imponible total del contribuyente no 
exceda de la cuantía de 33.000 euros en el caso de tributación individual y de 52.800 euros 
en el caso de tributación conjunta.

Artículo 5 quater.  Deducción autonómica por donaciones a determinadas entidades que 
tengan por objeto el fomento de la lengua catalana.

1. Se establece una deducción del 15 % de las donaciones dinerarias que se realicen 
durante el periodo impositivo, hasta el límite del 10 % de la cuota íntegra autonómica, a 
entidades que tengan por objeto el fomento de la lengua catalana, a favor de cualquiera de 
las siguientes entidades:

a) La Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears o las entidades 
instrumentales que dependen de ella cuya finalidad esencial sea el fomento de la lengua 
catalana.

b) La Universidad de las Illes Balears, los centros de investigación y los centros 
superiores de enseñanzas artísticas de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

c) Las entidades sin finalidad lucrativa a las que se refieren los artículos 2 y 3 de la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin finalidades lucrativas 
y de los incentivos fiscales al mecenazgo, siempre que el fin exclusivo o principal que 
persigan sea en el territorio el fomento de la lengua catalana, y estén inscritas en el Registro 
de Fundaciones de la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

d) Las entidades parcialmente exentas del impuesto sobre sociedades a que se refiere el 
artículo 9.3 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

2. La efectividad de dichas donaciones en cada periodo impositivo se deberá acreditar 
mediante un certificado de la entidad donataria.

Asimismo, en los casos de la letra c) del apartado anterior, la aplicación de la deducción 
exige que la consejería competente en materia de política lingüística declare, mediante una 
resolución, que la entidad donataria verifica los requisitos establecidos en la citada letra c).

3. Esta deducción es incompatible con la deducción regulada en el artículo 5 bis del 
presente texto refundido.

Artículo 5 quinquies.  Deducción por donaciones a entidades del tercer sector.
1. Se establece una deducción del 25 %, aplicable sobre una base máxima de 165 

euros, de las donaciones dinerarias que se hagan durante el periodo impositivo, a favor de 
las entidades sin ánimo de lucro a las que se refiere la Ley 3/2018, de 29 de mayo, del tercer 
sector de acción social, que estén inscritas en el registro correspondiente de la Consejería 
de Asuntos Sociales y Deportes, y que, además, cumplan los requisitos de los artículos 2 y 3 
de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos 
y de los incentivos fiscales al mecenazgo, o estén parcialmente exentas del impuesto sobre 
sociedades de acuerdo con el artículo 9.3 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
impuesto sobre sociedades.

2. La efectividad de la donación se ha de acreditar mediante la expedición, por parte de 
la entidad beneficiaria, del correspondiente certificado.

Artículo 5 sexties.  Deducción por donaciones para paliar los efectos del conflicto de 
Ucrania sobre las personas.

1. Durante el ejercicio fiscal de 2022 se establece una deducción del 50% del valor de 
los bienes o cuantías dinerarias de las donaciones efectuadas a entidades de las previstas 
en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin finalidades 
lucrativas y de los incentivos fiscales al mecenazgo, que se destinen a actividades y 
programas para paliar los efectos sobre las personas generados por la invasión de Ucrania 
por parte del ejército ruso, con el límite de 150 euros.

2. La efectividad de la donación se acreditará mediante la expedición, por parte de la 
entidad receptora de la donación, del certificado correspondiente.
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Artículo 6.  Deducción autonómica para los declarantes con discapacidad física, psíquica o 
sensorial o con descendientes con esta condición.

1. Por cada contribuyente y, en su caso, por cada miembro de la unidad familiar 
residente en las Illes Balears que tenga la consideración legal de persona con discapacidad 
física, psíquica o sensorial, se establecen las siguientes deducciones según la naturaleza y 
el grado de la minusvalía:

a) Minusvalía física o sensorial de grado igual o superior al 33 % e inferior al 65 %: 88 
euros.

b) Minusvalía física o sensorial de grado igual o superior al 65 %: 165 euros.
c) Minusvalía psíquica de grado igual o superior al 33 %: 165 euros.
2. En caso de que los cónyuges hayan optado por la tributación individual y tengan 

derecho al mínimo por descendientes que regula el artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del impuesto sobre la renta de las personas físicas y de modificación parcial de 
las leyes de los impuestos sobre sociedades, sobre la renta de no residentes y sobre el 
patrimonio, cada uno tiene derecho a aplicarse íntegramente la deducción.

3. Tienen derecho a esta deducción los contribuyentes para quienes la cuantía resultante 
de la suma de su base imponible total no supere el importe de 33.000 euros en caso de 
tributación individual y de 52.800 euros en caso de tributación conjunta.

Artículo 6 bis.  Deducción por gastos relativos a los descendientes o acogidos menores de 
seis años por motivos de conciliación.

1. Se establece una deducción del 40 %, con un límite de 660 euros, del importe anual 
satisfecho por los gastos derivados de la prestación de los siguientes servicios a 
descendientes o acogidos menores de seis años:

a) Estancias de niños y niñas de cero a tres años en escuelas infantiles o en guarderías.
b) Servicio de custodia, servicio de comedor y actividades extraescolares de niños y 

niñas de tres a seis años en centros educativos.
c) Contratación laboral de una persona para cuidar del menor.
2. Para poder aplicar esta deducción se tienen que cumplir los requisitos siguientes:
a) Que los contribuyentes desarrollen actividades por cuenta ajena o por cuenta propia 

generadoras de rendimientos del trabajo o de rendimientos de actividades económicas.
b) Que la base imponible total no supere el importe de 33.000 euros en el caso de 

tributación individual y de 52.800 euros en el de tributación conjunta.
c) Que el pago de los gastos que dan derecho a la deducción se haga mediante tarjeta 

de crédito o de débito, transferencia bancaria, cheque nominativo o ingreso en cuentas de 
entidades de crédito.

3. En el supuesto de deducción de los gastos de la contratación de una persona 
empleada, esta tiene que estar dada de alta en el régimen especial para empleados del 
hogar de la Seguridad Social.

4. Cuando dos contribuyentes tengan derecho a la aplicación de esta deducción y 
opten por la declaración individual, se tiene que prorratear entre ellos por partes iguales.

5. Si todos los descendientes o acogidos dejan de ser menores de seis años a lo largo 
del año, el límite máximo de la deducción se tiene que prorratear por la suma del número de 
días en qué los descendientes o acogidos hayan sido menores de seis años durante el año 
natural. También se tiene que prorratear de la misma forma el límite máximo de la deducción 
si los descendientes han nacido o han sido adoptados a lo largo del año, o si los menores 
han sido acogidos a lo largo del año.

6. Cuando el contribuyente sea menor de treinta y seis años, tenga reconocido un grado 
de discapacidad igual o superior al 33 %, tenga derecho al mínimo por discapacidad de 
ascendientes o descendientes en el impuesto sobre la renta de las personas físicas, o sea el 
padre, la madre o los padres que convivan con el hijo o los hijos sometidos a la patria 
potestad y que integren una familia numerosa, en los términos que establece el artículo 6 de 
la Ley 8/2018, de 13 de julio, de apoyo a las familias, o una familia monoparental de las que 
prevé el artículo 7.7 de la Ley 8/2018 mencionada, pueden deducir el 50 % de los importes 
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satisfechos en el periodo impositivo, con un máximo de 900 euros anuales, siempre que se 
cumplan los requisitos establecidos en los apartados 1 y 2 de este artículo, y sin perjuicio de 
tener en cuenta así mismo lo establecido en los apartados 3, 4 y 5 anteriores.

No obstante, en el supuesto de familias numerosas o monoparentales, los límites de 
renta a que se refiere la letra b) del apartado 2 de este artículo se incrementarán un 20 %.

Artículo 6 ter.  Deducción por nacimiento.
1. Por cada nacimiento de un hijo o una hija en el periodo impositivo que dé derecho a la 

aplicación del mínimo por descendientes previsto en el artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre, del impuesto sobre la renta de las personas físicas y de modificación parcial 
de leyes de los impuestos sobre sociedades, sobre la renta de no residentes y sobre el 
patrimonio, los contribuyentes podrán deducir de la cuota íntegra autonómica las siguientes 
cantidades:

a) Por el primer hijo o hija: 800 euros.
b) Por el segundo hijo o hija: 1.000 euros.
c) Por el tercer hijo o hija: 1.200 euros.
d) Por el cuarto hijo o hija y siguientes: 1.400 euros.
La aplicación de estas deducciones no puede dar como resultado una cuota líquida 

negativa, sin perjuicio de lo que prevén los apartados 6, 7 y 9 de este artículo.
2. A efectos de determinar el derecho a esta deducción y el número de orden del hijo 

nacido, se tendrán en cuenta los hijos que convivan con el contribuyente y para los cuales se 
pueda aplicar el mínimo por descendientes mencionado en el apartado anterior en la fecha 
de devengo del impuesto, y se computarán tanto los hijos naturales como los adoptivos.

3. La aplicación de esta deducción requiere que se verifiquen los siguientes requisitos:
a) Que el contribuyente haya sido residente fiscal en las Illes Balears el ejercicio anterior 

al del nacimiento.
b) Que la base imponible total no supere el importe de 33.000 euros en el caso de 

tributación individual y de 52.800 euros en el caso de tributación conjunta.
No obstante, en el caso de las familias numerosas o de las familias monoparentales 

previstas en el artículo 7.7 de la ley 8/2018, de 31 de julio, de apoyo a las familias, los límites 
de renta a que se refiere la letra b) anterior se incrementarán un 20 %.

4. Cuando concurran dos contribuyentes con derecho a la deducción y no opten por la 
tributación conjunta, el importe se prorrateará entre estos a partes iguales.

5. De acuerdo con el apartado anterior, en el caso de que el número de hijos de cada 
contribuyente dé lugar a la aplicación de un importe diferente, cada uno se aplicará la mitad 
de la deducción que le corresponda en función del número de hijos preexistente.

Si se da esta circunstancia y la declaración es conjunta, la deducción será la suma de la 
que correspondería a cada uno si la declaración fuera individual.

6. Los contribuyentes con derecho a la aplicación de esta deducción pueden solicitar a la 
consejería competente en materia de hacienda, en los términos que se establezcan 
mediante una orden de la persona titular de dicha consejería, el abono anticipado de esta 
deducción, que será, en su caso, objeto de regularización en el momento de presentar la 
declaración del impuesto.

El eventual exceso del importe del pago anticipado respecto del límite a la deducción que 
prevé el último párrafo del apartado 1 tiene la consideración de renta a los efectos de lo que 
dispone el apartado 9, ambos de este artículo.

7. En el caso de que esta deducción concurra con otras deducciones autonómicas, esta 
se aplicará en primer lugar.

Si hay insuficiencia de cuota, de manera que no se pueda aplicar esta deducción en la 
cuantía total, el contribuyente puede solicitar a la consejería competente en materia de 
hacienda, en los términos que se fijen mediante una orden de la persona titular de la citada 
consejería, el abono del importe que no se haya podido deducir, que tiene la consideración 
de renta a los efectos de lo que dispone el apartado 9 de este artículo.
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8. Esta deducción será incompatible con la percepción de ayudas y prestaciones 
públicas concedidas u otorgadas por la Comunidad Autónoma de las Illes Balears por causa 
de nacimiento.

9. La renta imputable al contribuyente que pueda resultar de lo que prevén los apartados 
6 y 7 de este artículo tiene la consideración de prestación pública por nacimiento a los 
efectos del artículo 7.h) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del impuesto sobre la renta 
de las personas físicas.

Artículo 6 quater.  Deducción por adopción.
1. Por cada adopción en el periodo impositivo de un hijo o una hija que dé derecho a la 

aplicación del mínimo por descendientes previsto en el artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre, del impuesto sobre la renta de las personas físicas y de modificación parcial 
de leyes de los impuestos sobre sociedades, sobre la renta de no residentes y sobre el 
patrimonio, los contribuyentes podrán deducir de la cuota íntegra autonómica las siguientes 
cantidades:

a) Por el primer hijo o hija: 800 euros.
b) Por el segundo hijo o hija: 1.000 euros.
c) Por el tercer hijo o hija: 1.200 euros.
d) Por el cuarto hijo o hija y siguientes: 1.400 euros.
La aplicación de estas deducciones no puede dar como resultado una cuota líquida 

negativa, sin perjuicio de lo que prevén los apartados 6 y 9 de este artículo.
2. A efectos de determinar el derecho a esta deducción y el número de orden del hijo 

adoptado, se tendrán en cuenta los hijos que convivan con el contribuyente y para los cuales 
se pueda aplicar el mínimo por descendentes mencionado en el apartado anterior en la 
fecha de devengo del impuesto, y se computarán tanto los hijos naturales como los 
adoptivos.

3. Cuando concurran dos contribuyentes con derecho a la deducción y no opten por la 
tributación conjunta, el importe se prorrateará entre estos a partes iguales.

4. De acuerdo con el apartado anterior, en caso de que el número de hijos de cada 
contribuyente dé lugar a la aplicación de un importe diferente, cada uno se aplicará la mitad 
de la deducción que les corresponda en función del número de hijos preexistente.

Si se da esta circunstancia y la declaración es conjunta, la deducción será la suma de la 
que correspondería a cada uno si la declaración fuera individual.

5. La aplicación de esta deducción exigirá que la base imponible total no supere el 
importe de 33.000 euros en el caso de tributación individual y de 52.800 euros en el caso de 
tributación conjunta.

No obstante, en el caso de las familias numerosas, o de las familias monoparentales 
previstas en el artículo 7.7 de la Ley 8/2018, de 31 de julio, de apoyo a las familias, los 
límites de renta a que hace referencia el párrafo anterior tendrán que incrementarse en un 
20 %.

6. En caso de que esta deducción concurra con otras deducciones autonómicas, esta se 
aplicará en primer lugar.

Si hay insuficiencia de cuota, de manera que no se pueda aplicar esta deducción en la 
cuantía total, el contribuyente puede solicitar a la consejería competente en materia de 
hacienda, en los términos que se fijen mediante una orden de la persona titular de la citada 
consejería, el abono del importe que no se haya podido deducir, que tiene la consideración 
de renta a los efectos de lo que dispone el apartado 9.

7. La deducción solo se aplicará en el periodo impositivo en que se haya inscrito la 
adopción en el Registro Civil.

8. Esta deducción no es aplicable en el caso de la adopción del hijo del cónyuge o de la 
pareja de hecho.

Asimismo, esta deducción es incompatible con la percepción de ayudas y prestaciones 
públicas concedidas u otorgadas por la comunidad autónoma de las Illes Balears por causa 
de nacimiento.

9. La renta imputable al contribuyente que pueda resultar de lo que prevé el apartado 6 
de este artículo tiene la consideración de prestación pública por adopción a los efectos del 
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artículo 7.h) de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas.

Artículo 6 quinquies.  Deducción por gastos relativos a los ascendentes mayores de 
sesenta y cinco años.

1. Se establece una deducción del 40 %, con un límite de 3.600 euros, del importe anual 
satisfecho por los gastos derivados de la prestación de los siguientes servicios a 
ascendentes mayores de sesenta y cinco años:

a) Estancias de ascendentes mayores de sesenta y cinco años en centros de día.
b) Servicio de custodia, servicio de comedor y actividades de ascendentes mayores de 

sesenta y cinco años en los centros de día.
c) Contratación laboral de una persona para cuidar del ascendente mayor de sesenta y 

cinco años.
2. En el supuesto de deducción de los gastos de la contratación de una persona 

empleada, esta debe estar dada de alta en la Seguridad Social.

Artículo 7.  Deducción autonómica en concepto de inversión en la adquisición de acciones o 
de participaciones sociales o aportaciones sociales de nuevas entidades o de reciente 
creación.

1. Se establece una deducción del 30 % de las cuantías invertidas durante el ejercicio en 
la adquisición de acciones, de participaciones sociales o de aportaciones obligatorias o 
voluntarias efectuadas por los socios como consecuencia de acuerdos de constitución de 
sociedades o de ampliación de capital en las sociedades a que se refiere el apartado 2 
siguiente. El importe máximo de esta deducción es de 6.000 euros por ejercicio. En el caso 
de declaración conjunta, el importe máximo de deducción es de 6.000 euros por cada 
contribuyente de la unidad familiar que haya efectuado la inversión. Esta deducción se 
aplicará en el ejercicio en que se materialice la inversión y en los dos siguientes con el límite 
de 6.000 euros anuales.

Cuando las inversiones se lleven a cabo en sociedades participadas por centros de 
investigación o universidades la deducción será del 50 % con un importe máximo de 12.000 
euros por ejercicio y por contribuyente.

2. Para que se pueda aplicar esta deducción será necesario cumplir los requisitos y las 
condiciones siguientes:

a) La participación conseguida por el contribuyente, computada juntamente con la del 
cónyuge o las personas unidas por razón de parentesco en línea directa o colateral, por 
consanguinidad o afinidad, hasta el tercer grado incluido, no podrá ser superior al 40 % del 
capital social de la sociedad objeto de la inversión o de los derechos de voto de la sociedad.

b) La entidad en que se materializará la inversión debe cumplir los siguientes requisitos:
1.º Debe tener naturaleza de sociedad anónima, sociedad limitada, sociedad anónima 

laboral, sociedad limitada laboral o sociedad cooperativa.
2.º Debe tener el domicilio social y fiscal en las Illes Balears.
3.º Debe desarrollar una actividad económica. A este efecto, no debe tener por actividad 

principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 4, apartado 8, número Dos.a), de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto 
sobre el patrimonio, ni dedicarse a la actividad de arrendamiento de inmuebles.

4.º Como mínimo, debe ocupar una persona domiciliada fiscalmente en las Illes Balears 
con un contrato laboral a jornada completa, dada de alta en el régimen general de la 
Seguridad Social y que no sea socia ni partícipe de la sociedad.

5.º En caso de que la inversión se haya realizado mediante una ampliación de capital, la 
sociedad debe haberse constituido en los dos años anteriores a la fecha de esta ampliación, 
a no ser que se trate de una empresa innovadora en materia de investigación y desarrollo 
que, de acuerdo con lo que establece la Orden ECC/1087/2015, de 5 de junio, por la que se 
regula la obtención del sello de pequeña y mediana empresa innovadora y se crea y regula 
el Registro de la Pequeña y Mediana Empresa Innovadora, tenga vigente este sello y esté 
inscrita en el citado registro.
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6.º Debe mantener los puestos de trabajo. A este efecto, se considera que se mantienen 
los puestos de trabajo cuando se conserva la plantilla media total, en términos de personas 
por año que regula la normativa laboral, calculada así como prevé el artículo 102 de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del impuesto sobre sociedades.

7.º La cifra anual de negocio de la entidad no puede superar el límite de 2.000.000 de 
euros, calculada así como prevé el artículo 101 de la Ley del impuesto sobre sociedades.

c) El contribuyente puede formar parte del consejo de administración de la sociedad en 
la que se ha materializado la inversión, pero, en ningún caso, puede llevar a cabo funciones 
ejecutivas ni de dirección en la misma. Tampoco puede mantener una relación laboral con la 
entidad objeto de la inversión.

d) Las operaciones en que sea aplicable la deducción se formalizarán en escritura 
pública, en la que se especificarán la identidad de los inversores y el importe de la inversión 
respectiva.

e) Las participaciones adquiridas se mantendrán en el patrimonio del contribuyente 
durante un período mínimo de cuatro años.

f) Los requisitos que establecen los puntos 2.º, 3.º, 4.º, 6.º y 7.º de la letra b) anterior, y el 
límite máximo de participación que establece la letra a), así como también la prohibición que 
contiene la letra c), deben cumplirse durante un período mínimo de cuatro años a contar 
desde la fecha de efectividad del acuerdo de ampliación de capital o de constitución de la 
entidad que origina el derecho a la deducción.

3. El incumplimiento de los requisitos y las condiciones que establecen las letras a), c), 
e) y f) del apartado 2 anterior, comporta la pérdida del beneficio fiscal, y el contribuyente 
incluirá en la declaración del impuesto correspondiente al ejercicio en el que se ha producido 
el incumplimiento la parte del impuesto que se ha dejado de pagar como consecuencia de la 
deducción practicada, junto con los intereses de demora devengados.

Artículo 7 bis.  Deducción para el fomento de la autoocupación.
Los contribuyentes que causen alta por primera vez en el Censo de Empresarios, 

Profesionales y Retenedores, previsto en el Real decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, podrán aplicar una deducción en la cuota íntegra del impuesto 
sobre la renta de las personas físicas de 1.000 euros.

La deducción se practicará en el período impositivo en que se produzca el alta en el 
citado censo y serán requisitos necesarios para su aplicación que la actividad se desarrolle 
principalmente en el territorio de la comunidad autónoma de las Illes Balears y que el 
contribuyente se mantenga en este censo durante al menos un año desde el alta.

Artículo 7 ter.  Deducción autonómica por ocupación de plazas declaradas de difícil 
cobertura en las Illes Balears.

Se establece una deducción del 30 % de la cuota íntegra autonómica a los 
contribuyentes que ocupen plazas declaradas de difícil cobertura y tengan su residencia 
habitual y efectiva en las Illes Balears durante el período impositivo en que efectivamente 
ocupen estas plazas.

CAPÍTULO II
Impuesto sobre el patrimonio

Artículo 8.  Mínimo exento.
La base imponible de los sujetos pasivos por obligación personal de contribuir que 

residen habitualmente en las Illes Balears se reducirá, en concepto de mínimo exento, en el 
importe de 3.000.000 de euros.
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Artículo 9.  Tipo de gravamen.
La base liquidable del impuesto será gravada conforme a la siguiente escala:

Base liquidable desde
(euros)

Cuota íntegra
(euros) Resto de base liquidable hasta (euros) Tipo aplicable

(%)
0,00 0,00 170.472,04 0,2

170.472,04 340,95 170.465,90 0,3
340.937,94 852,34 340.931,81 0,5
681.869,75 2.557,00 681.869,76 0,9

1.363.739,51 8.693,83 1.363.739,49 1,3
2.727.479,00 26.422,44 2.727.479,00 1,7
5.454.958,00 72.789,58 5.454.957,99 2,1

10.909.915,99 187.343,70 En adelante 2,5

Artículo 9 bis.  Bonificación para los bienes de consumo cultural.
Se establece una bonificación autonómica del 90 % de la parte proporcional de la cuota 

que corresponda a la titularidad de pleno dominio de los bienes de consumo cultural a los 
cuales hace referencia al artículo 5 de la Ley 3/2015, de 23 de marzo, por la que la que se 
regula el consumo cultural y el mecenazgo cultural, científico y de desarrollo tecnológico, y 
se establecen medidas tributarias.

CAPÍTULO III
Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados

Sección 1.ª Transmisiones patrimoniales onerosas

Artículo 10.  Tipos de gravamen generales en operaciones inmobiliarias.
En las transmisiones onerosas de bienes inmuebles y en la constitución y cesión de 

derechos reales a que se refiere el artículo 11.1 a del Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, se aplicarán los siguientes tipos de 
gravamen:

a) Como regla general, el tipo medio que resulte de aplicar la siguiente tarifa en función 
del valor real o declarado –si éste último es superior al real– del bien inmueble objeto de 
transmisión o de constitución o cesión del derecho real:

Valor total del inmueble, desde
–

Euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto de valor hasta
–

Euros

Tipo aplicable
–
%

0 0 400.000 8
400.000,01 32.000 200.000 9
600.000,01 50.000 400.000 10

1.000.000,01 90.000 2.000.000 12
2.000.000,01 210.000 En adelante 13

b) No obstante, si el bien inmueble es calificable urbanísticamente conforme a la 
normativa aplicable como plaza de garaje, excepto en el caso de garajes anexos a viviendas 
hasta un máximo de dos –en el que se aplica la regla general anterior–, el tipo medio 
aplicable es el que resulte de aplicar la siguiente tarifa en función del valor real o declarado –
si este último es superior al real– del bien inmueble garaje objeto de transmisión o de 
constitución o cesión del derecho real:

Valor total del garaje desde (euros) Cuota íntegra (euros) Resto valor hasta (euros) Tipo aplicable (%)
0 0 30.000 8

30.000 2.400 En adelante 9
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A los efectos de lo dispuesto en los dos párrafos anteriores, la cuota íntegra ha de 
determinarse aplicando el tipo medio así obtenido a la base liquidable correspondiente al 
sujeto pasivo. El tipo medio es el derivado de multiplicar por cien el cociente resultante de 
dividir la cuota obtenida por la aplicación de las anteriores tarifas por el valor total del 
inmueble. El tipo medio ha de expresarse con dos decimales, y el segundo decimal ha de 
redondearse por exceso cuando el tercer decimal sea superior a 5, y por defecto cuando el 
tercer decimal sea igual o inferior a 5.

c) No obstante lo dispuesto en la letra a) anterior, cuando el valor real o declarado –
siempre que éste último sea superior al real– del inmueble sea igual o inferior a 270.151,20 
euros, y siempre que el inmueble haya de constituir, en el momento de la adquisición, la 
vivienda habitual del adquirente, y este adquiera, en un porcentaje igual o superior al 50 %, 
la plena propiedad o el derecho de uso o disfrute de la vivienda y, además, no sea titular o 
cotitular en un porcentaje igual o superior al 50 % de ningún otro derecho de propiedad plena 
o de uso o disfrute respecto de ninguna otra vivienda, el tipo de gravamen aplicable es el 
4 %.

La definición y los requisitos del concepto de vivienda habitual son los establecidos en 
cada momento por la normativa reguladora del impuesto sobre la renta de las personas 
físicas. El incumplimiento de estos requisitos implica la pérdida sobrevenida del derecho a la 
aplicación de este tipo de gravamen reducido, y el contribuyente deberá presentar una 
autoliquidación complementaria en el período de un mes a contar desde la fecha en que se 
produzca el incumplimiento e ingresar, junto con la cuota correspondiente a la parte del 
impuesto que hubiese aplicado de acuerdo con la tarifa a que se refiere la letra a), los 
correspondientes intereses de demora.

d) El tipo de gravamen aplicable es del 2 %, siempre que se cumplan los requisitos de la 
letra c) anterior, incluido el valor máximo del inmueble de 270.151,20 euros, en los supuestos 
específicos siguientes:

1.º Cuando el adquirente sea menor de 36 años y además la vivienda constituya la 
primera vivienda respecto de la que adquiera, en un porcentaje igual o superior al 50 %, la 
plena propiedad o el derecho de uso o disfrute de la vivienda.

2.º Cuando el adquiriente tenga derecho al mínimo por discapacidad de ascendientes o 
de descendientes en el impuesto sobre la renta de las personas físicas correspondiente al 
último periodo impositivo cuyo plazo de declaración haya finalizado.

3.º Cuando el inmueble adquirido deba constituir, de acuerdo con la definición y los 
requisitos establecidos en cada momento por la normativa reguladora del impuesto sobre la 
renta de las personas físicas a que se refiere la letra c) anterior, la vivienda habitual del 
padre, la madre o los padres que convivan con el hijo, la hija o los hijos sometidos a la patria 
potestad y que integren una familia numerosa o una familia monoparental, siempre que el 
valor real o declarado –si este es superior– de la vivienda no sea superior a 350.000 euros. 
En este caso, el tipo de gravamen será del 2 % para los primeros 270.151,20 euros y del 8 
% para el exceso. No obstante, en el caso de familias monoparentales de categoría general, 
el valor real o declarado –si este es superior– de la vivienda no podrá superar los 270.151.20 
euros.

Artículo 11.  Tipo de gravamen reducido aplicable a la transmisión onerosa de inmuebles 
que hayan de constituir la sede del domicilio fiscal o un centro de trabajo de sociedades o 
empresas de nueva creación.

1. El tipo de gravamen aplicable a las transmisiones onerosas de inmuebles en las que el 
adquirente sea una sociedad mercantil o una empresa de nueva creación y el inmueble 
tenga que constituir la sede del domicilio fiscal o un centro de trabajo de la sociedad o 
empresa, será del 3,5 %, siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) El empresario individual o social deberá darse de alta por primera vez en el Censo de 
Empresarios, Profesionales y Retenedores, al que se refiere el artículo 3 del Reglamento 
general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de 
desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.
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b) Al menos durante cuatro años desde la adquisición, deberá mantenerse el ejercicio de 
la actividad empresarial o profesional en el territorio de las Illes Balears.

c) La empresa tendrá el domicilio social y fiscal en las Illes Balears.
d) La adquisición deberá formalizarse en un documento público, en el que se hará 

constar expresamente la finalidad de destinar el inmueble a la sede del domicilio fiscal o a un 
centro de trabajo, así como la identidad de los socios y las participaciones de cada uno. No 
se podrá aplicar el tipo reducido si alguna de estas declaraciones no consta en el documento 
público, ni tampoco en caso de que se hagan rectificaciones del documento con el fin de 
subsanar su omisión, excepto que se hagan dentro del período voluntario de autoliquidación 
del impuesto.

e) La adquisición del inmueble deberá tener lugar antes del transcurso de un año desde 
la creación de la empresa.

f) La empresa deberá desarrollar una actividad económica. A tal efecto, no tendrá por 
actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 4, apartado ocho, número dos a, de la Ley 19/1991, ni dedicarse a la 
actividad de arrendamiento de inmuebles.

g) Como mínimo, la empresa deberá emplear a una persona domiciliada fiscalmente en 
las Illes Balears con un contrato laboral a jornada completa y dada de alta en el régimen 
general de la Seguridad Social, durante los cuatro años a que se refiere la letra b anterior.

h) La cifra anual de negocio de la empresa no podrá superar el límite de 2.000.000 de 
euros durante los cuatro años a que se refiere la letra b) anterior, calculada así como prevé 
el artículo 101 de la Ley del impuesto sobre sociedades. 

i) En el caso de personas jurídicas societarias, los socios, en el momento de la 
adquisición, serán personas físicas que no estén o hayan estado de alta en el Censo citado 
en la letra a anterior.

j) No deberá haber ninguna vinculación entre el adquirente y el transmitente, en los 
términos establecidos en el artículo 18 de la Ley del impuesto sobre Sociedades.

2. El incumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en el apartado anterior 
comportará la pérdida del beneficio fiscal, y el contribuyente deberá presentar una 
autoliquidación complementaria en el plazo de un mes que se contará desde la fecha en que 
se produzca el incumplimiento e ingresará, junto con la cuota resultante, los intereses de 
demora correspondientes.

Artículo 12.  Tipo de gravamen reducido aplicable a la transmisión onerosa de inmuebles 
situados en el ámbito territorial del Parque Balear de Innovación Tecnológica.

El tipo de gravamen aplicable a las transmisiones onerosas de inmuebles y a la 
constitución y cesión de derechos reales, excepto los derechos reales de garantía, sobre 
inmuebles situados en el ámbito territorial del Parque Balear de Innovación Tecnológica será 
del 0,5 %.

Artículo 13.  Tipo de gravamen reducido aplicable a la transmisión onerosa de inmuebles en 
la que los sujetos pasivos se acojan a la exención prevista en los números 20.º, 21.º y 22.º 
del apartado uno del artículo 20 de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido.

El tipo de gravamen aplicable a las transmisiones onerosas de inmuebles será del 4 % 
cuando concurran los siguientes requisitos:

a) Que sea aplicable a la operación alguna de las exenciones contenidas en los números 
20.º, 21.º y 22.º del apartado uno del artículo 20 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

b) Que el adquirente sea sujeto pasivo del impuesto sobre el valor añadido, actúe en el 
ejercicio de una actividad empresarial o profesional y tenga derecho a la deducción del 
impuesto sobre el valor añadido soportado por estas adquisiciones de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado dos del artículo 20 de la Ley 37/1992.

c) Que, con carácter previo o simultáneo a la entrega, se haga constar expresamente por 
parte del transmitente que, a pesar de poder acogerse a la renuncia de la exención que 
prevé el apartado dos del artículo 20 de la Ley 37/1992, opta por no renunciar a ella.
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Artículo 14.  Tipos de gravamen específicos en las transmisiones onerosas de determinados 
vehículos a motor.

1. Se establece un tipo de gravamen específico del 0% en el impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados aplicable a las transmisiones 
onerosas por actos entre vivos de ciclomotores.

Asimismo, los sujetos pasivos del impuesto no quedarán obligados a presentar la 
autoliquidación correspondiente respecto de las transmisiones objeto del tipo de gravamen 
específico a que se refiere el párrafo anterior de este apartado.

2. Se establece un tipo de gravamen específico del 8% en el impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados aplicable a las transmisiones 
onerosas por actos entre vivos de vehículos de turismo y de vehículos todoterreno que, 
según la clasificación de precios medios de venta que establece anualmente el ministerio 
competente en materia de hacienda mediante una orden, superen los 15 caballos de 
potencia fiscal.

3. Se establece un tipo de gravamen específico del 0% en el impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados aplicable a las transmisiones 
onerosas por actos entre vivos de vehículos clasificados con el distintivo ambiental de la 
Dirección General de Tráfico de cero emisiones.

4. Se establece un tipo de gravamen específico del 2% en el impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados aplicable a las transmisiones 
onerosas por actos entre vivos de vehículos clasificados con el distintivo ambiental de la 
Dirección General de Tráfico de vehículos ECO.

Artículo 14 bis.  Tipo de gravamen aplicable a las transmisiones onerosas de determinados 
bienes muebles de carácter cultural.

El tipo de gravamen aplicable a las transmisiones onerosas de bienes muebles inscritos 
en el Catálogo General del Patrimonio Histórico de las Illes Balears o en el Registro de 
Bienes de Interés Cultural de las Illes Balears es del 1 % cuando el adquirente incorpore los 
bienes mencionados a una empresa, actividad o proyecto de carácter cultural, científico o de 
desarrollo tecnológico, en los términos que prevé la Ley 3/2015, de 23 de marzo, por la que 
se regula el consumo cultural y el mecenazgo cultural, científico y de desarrollo tecnológico, 
y se establecen medidas tributarias.

Artículo 14 ter.  Tipo de gravamen reducido aplicable en caso de transmisiones de 
determinados bienes de carácter deportivo.

El tipo aplicable a las transmisiones onerosas de bienes muebles imprescindibles para la 
práctica del deporte es del 1% cuando dichos bienes sean incorporados por la parte 
adquirente a una empresa, actividad o proyecto de carácter deportivo, siempre que la 
persona que adquiere el bien lo mantenga en su patrimonio, afecto a la empresa, la actividad 
o el proyecto deportivo, durante por lo menos cinco años desde su adquisición.

Artículo 14 quater.  Bonificación autonómica para la adquisición de la primera vivienda 
habitual por jóvenes menores de treinta años y personas con discapacidad.

1. En las transmisiones onerosas de inmuebles que vayan a constituir la primera vivienda 
habitual de jóvenes menores de treinta años, o de personas con un grado de discapacidad 
igual o superior al 33 %, se aplicará una bonificación del 100 % de la cuota tributaria, siempre 
que concurran los siguientes requisitos:

a) El adquiriente debe tener su residencia habitual en las Illes Balears durante al menos 
los tres años inmediatamente anteriores a la fecha de la adquisición.

b) La vivienda debe ser la primera vivienda respecto de la que adquiera, en un 
porcentaje igual o superior al 50 %, la plena propiedad.

c) El adquirente no puede ser titular o cotitular en un porcentaje igual o superior al 50 % 
de ningún otro derecho de propiedad plena o de uso o disfrute respecto de ninguna otra 
vivienda.
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d) La vivienda adquirida tendrá que alcanzar el carácter de habitual de acuerdo con la 
definición y los requisitos establecidos en cada momento por la normativa reguladora del 
impuesto sobre la renta de las personas físicas.

e) El valor real o declarado –si este es superior– de la vivienda no podrá ser superior a 
270.151,20 euros.

f) La base imponible total por el impuesto sobre la renta de las personas físicas del 
contribuyente correspondiente al último período impositivo cuyo plazo de declaración haya 
finalizado, no podrá ser superior a 52.800 euros en el caso de tributación individual o a 
84.480 euros en el caso de tributación conjunta.

g) El adquiriente debe haber contratado con una entidad financiera un préstamo con 
garantía hipotecaria por un importe igual o superior al 60 % del valor de tasación de la 
vivienda.

2. El incumplimiento de los requisitos establecidos en la letra d) del apartado anterior 
implica la pérdida sobrevenida del beneficio fiscal, y el contribuyente deberá presentar una 
autoliquidación complementaria en el período de un mes a contar desde la fecha en que se 
produzca el incumplimiento e ingresar, junto con la cuota que resulte de aplicar la tarifa a que 
se refiere la letra a) del artículo 10 de esta ley, los correspondientes intereses de demora.

3. Esta bonificación no exime de la obligación de presentar la correspondiente 
autoliquidación del impuesto.

Artículo 14 quinquies.  Deducción aplicable a los excesos de adjudicación en adquisiciones 
por causa de muerte.

Se establece una deducción del 100 % de la cuota correspondiente a los excesos de 
adjudicación que, por razón de la compensación con otros bienes integrantes del caudal 
hereditario, se produzcan en adquisiciones inmobiliarias u otros bienes indivisibles por causa 
de muerte, incluidos los pactos sucesorios, de los sujetos pasivos de los grupos I, II y III, 
siempre que haya acuerdo de los sujetos pasivos en la partición de los bienes.

Sección 2.ª Actos jurídicos documentados

Artículo 15.  Tipo de gravamen general para los documentos notariales.
Con carácter general, las primeras copias de escrituras y actas notariales, cuando 

tengan por objeto una cantidad o cosa evaluable y contengan actos o contratos inscribibles 
en los registros de la propiedad, de bienes muebles, mercantil o de la propiedad industrial no 
sujetos al impuesto sobre sucesiones y donaciones o a los conceptos comprendidos en los 
números 1.º y 2.º del apartado 1 del artículo 1 del texto refundido de la Ley del impuesto 
sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, tributarán, además de 
por la cuota fija prevista en el artículo 31.1 de dicha norma, al tipo de gravamen del 1,5%.

Artículo 16.  Tipo de gravamen reducido aplicable a las escrituras notariales que 
documenten la constitución de préstamos y créditos hipotecarios a favor de una sociedad de 
garantía recíproca con domicilio fiscal en el territorio de las Illes Balears.

El tipo de gravamen aplicable a los documentos que formalicen la constitución y la 
cancelación de derechos reales de garantía a favor de una sociedad de garantía recíproca 
con domicilio social en el territorio de las Illes Balears será del 0,1 %.

Artículo 17.  Tipo de gravamen específico para determinadas operaciones inmobiliarias.
Las primeras copias de escrituras y actas notariales, cuando tengan por objeto la 

transmisión onerosa o la constitución de derechos reales, excepto los derechos reales de 
garantía, sobre bienes inmuebles que deban constituir la primera vivienda del adquirente, 
con el carácter de vivienda habitual, cuando el valor real o declarado –siempre que este 
último sea superior al real– del inmueble sea igual o inferior a 270.151,20 euros, y el 
adquirente adquiera, en un porcentaje igual o superior al 50 %, la plena propiedad o el 
derecho de uso o disfrute de la vivienda y, además, no sea titular o cotitular en un porcentaje 
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igual o superior al 50 % de ningún otro derecho de propiedad plena o de uso o disfrute 
respecto de ninguna otra vivienda, tributan al tipo de gravamen del 1,2 %.

La definición y los requisitos del concepto de vivienda habitual son los establecidos en 
cada momento por la normativa reguladora del impuesto sobre la renta de las personas 
físicas. El incumplimiento de estos requisitos implica la pérdida sobrevenida del derecho a la 
aplicación de este tipo de gravamen reducido, y el contribuyente deberá presentar una 
autoliquidación complementaria en el período de un mes a contar desde la fecha en que se 
produzca el incumplimiento e ingresar, junto con la cuota correspondiente a la parte del 
impuesto que hubiese aplicado de acuerdo con el tipo de gravamen a que se refiere el 
artículo 15, los correspondientes intereses de demora.

Artículo 17 bis.  Tipo de gravamen incrementado para determinadas operaciones 
inmobiliarias.

Las primeras copias de escrituras y actas notariales, cuando tengan por objeto la 
transmisión onerosa o la constitución de derechos reales sobre bienes inmuebles, excepto 
los derechos reales de garantía, cuando el valor real o declarado –siempre que este último 
sea superior al real– del inmueble sea igual o superior a 1.000.000 de euros, tributan al tipo 
de gravamen del 2 %.

Artículo 18.  Tipo de gravamen reducido aplicable a las escrituras notariales que 
documenten la constitución de hipotecas unilaterales a favor de la Administración en 
garantía de aplazamientos o fraccionamientos de deudas.

1. Las primeras copias de escrituras notariales que documenten la constitución de 
hipotecas unilaterales sujetas a la cuota gradual de la modalidad de actos jurídicos 
documentados del artículo 31.2 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, tributarán al tipo de 
gravamen reducido del 0,1 %, siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) El hipotecante y deudor deberá ser un sujeto pasivo del impuesto sobre el valor 
añadido, con domicilio fiscal en las Illes Balears.

b) El acreedor garantizado deberá ser una administración pública territorial o 
institucional.

c) En el documento público en el que se formalice el derecho real de garantía deberá 
hacerse constar expresamente que su finalidad es garantizar las obligaciones derivadas del 
incumplimiento del aplazamiento o fraccionamiento concedido, así como la resolución 
administrativa que fundamenta la concesión.

d) La Administración pública beneficiaria deberá aceptar la hipoteca en los términos 
previstos en la legislación tributaria y recaudatoria.

2. El incumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos en el apartado anterior 
comportará la pérdida del beneficio fiscal, y el contribuyente deberá presentar una 
autoliquidación complementaria en el plazo de un mes que se contará desde la fecha en que 
se produzca el incumplimiento e ingresará, junto con la cuota resultante, los 
correspondientes intereses de demora.

Artículo 19.  Tipo de gravamen incrementado aplicable a los documentos notariales en los 
que los sujetos pasivos se acojan a la exención prevista en los números 20.º, 21.º y 22.º del 
apartado uno del artículo 20 de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido.

El tipo de gravamen aplicable a los documentos notariales en los que se haya 
renunciado a la exención a que se refiere el apartado dos del artículo 20 de la Ley 37/1992, 
de 28 de diciembre, del impuesto sobre el valor añadido, es del 2,5%.

Artículo 19 bis.  Tipo de gravamen reducido aplicable en caso de transmisiones de 
determinados bienes de carácter cultural.

En las primeras copias de escrituras y actas notariales que documenten transmisiones 
de bienes de carácter cultural inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico de 
las Illes Balears o en el Registro de Bienes de Interés Cultural de las Illes Balears que el 
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adquirente incorpore a empresas, actividades o proyectos de carácter cultural, científico o de 
desarrollo tecnológico, en los términos que prevé la Ley 3/2015, de 23 de marzo, por la que 
se regula el consumo cultural y el mecenazgo cultural, científico y de desarrollo tecnológico, 
y se establecen medidas tributarias, sujetas a la cuota gradual de la modalidad de actos 
jurídicos documentados del artículo 31.2 del texto refundido de la Ley del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, aprobado por el Real decreto 
legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, el tipo de gravamen es del 0,6 %.

CAPÍTULO IV
Impuesto sobre sucesiones y donaciones

Sección 1.ª Adquisiciones por causa de muerte

Subsección 1.ª Reducciones de la base imponible

Artículo 20.  Régimen general.
1. En las adquisiciones por causa de muerte, incluidas las de los beneficiarios de pólizas 

de seguros sobre la vida, la base liquidable se obtiene mediante la aplicación sobre la base 
imponible de las reducciones establecidas en esta subsección.

2. Las reducciones reguladas en esta subsección constituyen mejoras de las 
reducciones que establece el Estado en la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto 
sobre sucesiones y donaciones, salvo las previstas en los artículos 28, 28 bis, 28 ter y 32, 
que constituyen reducciones propias de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Artículo 21.  Reducción por parentesco.
Por razón del parentesco con el causante, se aplicará la reducción que corresponda de 

las siguientes:
a) Grupo I. Adquisiciones por descendientes menores de 21 años: 25.000 euros, más 

6.250 euros por cada año menor de 21 que tenga el causahabiente. La reducción, sin 
embargo, no puede exceder de 50.000 euros.

b) Grupo II. Adquisiciones por descendientes de 21 o más años, cónyuges y 
ascendientes: 25.000 euros.

c) Grupo III. Adquisiciones por colaterales de segundo y tercer grado, ascendientes y 
descendientes por afinidad: 8.000 euros.

d) Grupo IV. Adquisiciones por colaterales de cuarto grado, grados más distantes y 
extraños: 1.000 euros.

Artículo 22.  Reducción por discapacidad.
Junto con las reducciones que puedan corresponder en función del grado de parentesco 

con el causante, relacionadas en el artículo 21 del presente texto refundido, los sujetos 
pasivos por obligación personal de contribuir que tengan la consideración legal de persona 
con discapacidad física, psíquica o sensorial se aplicarán también las siguientes 
reducciones, según la naturaleza y el grado de la minusvalía:

a) Minusvalía física o sensorial de grado igual o superior al 33 % e inferior al 65 %: 
48.000 euros.

b) Minusvalía física o sensorial de grado igual o superior al 65 %: 300.000 euros.
c) Minusvalía psíquica de grado igual o superior al 33 %: 300.000 euros.

Artículo 23.  Reducción por adquisición de la vivienda habitual.
1. Las adquisiciones por causa de muerte tendrán una reducción del 100 % del valor de 

la vivienda habitual del causante, con el límite de 270.151,20 euros por cada sujeto pasivo, 
siempre que los derechohabientes sean el cónyuge, los ascendientes o los descendientes, o 
los parientes colaterales mayores de sesenta y cinco años que hayan convivido con el 
causante durante los dos años anteriores al devengo del impuesto.
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2. Para aplicar esta reducción será necesario que la adquisición se mantenga durante los 
cinco años siguientes a la adquisición, salvo que el adquiriente muera en este plazo. En el 
supuesto de que el requisito de permanencia no se cumpla, deberá satisfacerse la parte del 
impuesto que se haya dejado de ingresar como consecuencia de la reducción practicada y 
los intereses de demora correspondientes, por medio de una autoliquidación complementaria 
que se presentará en el plazo de un mes a contar desde la fecha en que se produzca el 
incumplimiento.

3. Asimismo, deberán cumplirse, además, los siguientes requisitos:
a) Los herederos deberán cumplir el requisito de parentesco con el causante que exige 

el apartado 1 anterior.
b) El requisito de la convivencia con el causante durante los dos años anteriores a la 

adquisición para generar el derecho a la reducción solo será exigible a los parientes 
colaterales mayores de sesenta y cinco años.

c) La reducción afectará a cada causahabiente en la parte proporcional al valor de la 
vivienda habitual que se integre en su base imponible.

d) Si, como consecuencia de las disposiciones testamentarias, la adjudicación de la 
vivienda habitual se realizara a uno solo de los causahabientes, la reducción únicamente 
afectará a este.

e) Cuando como consecuencia de la transmisión por causa de muerte se desmiembre el 
dominio de la vivienda habitual, la reducción se practicará tanto respecto al nudo propietario 
como en cuanto al usufructuario, observando las siguientes reglas:

1.ª La reducción respecto al usufructuario se aplicará respecto al valor del usufructo 
sobre la vivienda habitual.

2.ª La reducción para el nudo propietario se aplicará respecto al valor de la nuda 
propiedad de la vivienda habitual. Para el cálculo del tipo medio efectivo de gravamen 
aplicable a la base liquidable del nudo propietario se tendrá en cuenta la reducción que 
correspondería a la transmisión del pleno dominio de dicha vivienda, según se establece en 
el artículo 51.2 del Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, aprobado por 
el Real Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre.

3.ª Cuando se proceda a la consolidación del dominio por extinción del usufructo, se 
aplicará al nudo propietario la reducción practicada sobre el valor de la cuota usufructuaria.

f) Cuando la vivienda tenga el carácter de bien de copropiedad de los cónyuges, la 
reducción de la base imponible se entenderá referida a la mitad que forme parte del caudal 
hereditario. En caso de que el régimen económico matrimonial sea distinto al de separación 
de bienes, habrá que estar a las reglas que rigen dicho régimen para determinar la parte de 
la vivienda susceptible de reducción.

g) Para el cómputo del ajuar doméstico no se tomará en consideración la reducción a 
que se refiere el presente artículo.

h) Se entenderá por vivienda habitual la que se ajuste a la definición y requisitos 
establecidos en cada momento por la normativa reguladora del impuesto sobre la renta de 
las personas físicas.

Artículo 24.  Reducción por seguros sobre la vida.
1. Con independencia de las reducciones anteriores, se aplicará una reducción del 100 

%, con un límite de 12.000 euros, a las cantidades percibidas por los beneficiarios de 
contratos de seguros sobre la vida, cuando su parentesco con el contratante fallecido sea de 
cónyuge, ascendiente o descendiente. En los seguros colectivos o contratados por las 
empresas a favor de sus empleados se estará al grado de parentesco entre el asegurado 
fallecido y el beneficiario.

2. La reducción será única por cada sujeto pasivo cualquiera que fuese el número de 
contratos de seguros sobre la vida de los que sea beneficiario, y no será aplicable cuando 
este tenga derecho a la reducción establecida en la disposición transitoria cuarta de la Ley 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

3. La misma reducción será en todo caso aplicable a los seguros sobre la vida que se 
devenguen en actos de terrorismo, así como de servicios prestados en misiones 
internacionales humanitarias o de paz de carácter público, y no estará sometida al límite 
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cuantitativo establecido en el apartado 1 de este artículo, siendo extensible a todos los 
posibles beneficiarios, sin que sea de aplicación lo previsto en la disposición transitoria 
cuarta de la Ley del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Artículo 25.  Reducciones por adquisición de bienes y derechos afectos a actividades 
económicas.

1. En los casos en que en la base imponible de una adquisición por causa de muerte que 
corresponda al cónyuge o a los descendientes del causante esté incluido el valor de una 
empresa individual o de un negocio profesional a los que sea aplicable la exención que 
regula el apartado ocho del artículo 4 de la Ley del impuesto sobre el patrimonio, o el valor 
de derechos de usufructo sobre la empresa o el negocio citados, o de derechos económicos 
derivados de la extinción de este usufructo, siempre que con motivo de la adquisición se 
consolide el pleno dominio en el cónyuge o en los descendientes, para obtener la base 
liquidable se aplicará a la imponible, con independencia de las reducciones que deban 
aplicarse de acuerdo con los artículos anteriores, una reducción del 95 % del citado valor.

2. En los supuestos del apartado anterior, cuando no haya descendientes, la reducción 
será aplicable a las adquisiciones por ascendientes y colaterales, hasta el tercer grado, y con 
los mismos requisitos recogidos anteriormente. En todo caso, el cónyuge del causante 
tendrá derecho a la reducción del 95 %.

3. De acuerdo con la Ley 3/2015, de 23 de marzo, por la que se regula el consumo 
cultural y el mecenazgo cultural, científico y de desarrollo tecnológico, y se establecen 
medidas tributarias, cuando se trate de bienes y derechos afectos a una empresa cultural, 
científica o de desarrollo tecnológico la reducción es del 99 %.

4. De acuerdo con la Ley 6/2015, de 30 de marzo, por la que se regula el mecenazgo 
deportivo y se establecen medidas tributarias, cuando se trate de bienes y derechos afectos 
a una empresa deportiva la reducción es del 99%.

Artículo 26.  Reducción por adquisición de participaciones sociales en entidades.
1. En los casos en que en la base imponible de una adquisición por causa de muerte que 

corresponda al cónyuge o a los descendientes del causante esté incluido el valor de 
participaciones en entidades a las que sea aplicable la exención que regula el apartado ocho 
del artículo 4 de la Ley del impuesto sobre el patrimonio, o el valor de derechos de usufructo 
sobre las citadas participaciones, o perciban los derechos debidos a la finalización del 
usufructo en forma de participaciones en la empresa, el negocio o la entidad afectados, para 
obtener la base liquidable se aplicará a la imponible, con independencia de las reducciones 
que sean procedentes de acuerdo con los artículos anteriores, una reducción del 95 % del 
citado valor.

2. En los supuestos del apartado anterior, cuando no haya descendientes, la reducción 
será aplicable a las adquisiciones por ascendientes y colaterales, hasta el tercer grado, y con 
los mismos requisitos recogidos anteriormente. En todo caso, el cónyuge del causante 
tendrá derecho a la reducción del 95 %.

3. De acuerdo con la Ley 3/2015, de 23 de marzo, por la que se regula el consumo 
cultural y el mecenazgo cultural, científico y de desarrollo tecnológico, y se establecen 
medidas tributarias, cuando se trate de participaciones sociales de entidades culturales, 
científicas o de desarrollo tecnológico la reducción es del 99 %.

4. De acuerdo con la Ley 6/2015, de 30 de marzo, por la que se regula el mecenazgo 
deportivo y se establecen medidas tributarias, cuando se trate de participaciones sociales en 
entidades deportivas la reducción es del 99%.

Artículo 27.  Regla de mantenimiento de la adquisición.
1. El disfrute definitivo de las reducciones que establecen los artículos 25 y 26 anteriores 

queda condicionado al mantenimiento de la adquisición durante los cinco años siguientes a 
la adquisición, excepto que el adquiriente muera durante este plazo.

2. Asimismo, y durante el mismo plazo de cinco años, los beneficiarios de estas 
reducciones no podrán realizar actos de disposición ni operaciones societarias que, directa o 
indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de la adquisición.
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3. De no cumplirse los requisitos anteriores, deberá pagarse la parte del impuesto que se 
haya dejado de ingresar como consecuencia de la reducción practicada y los intereses de 
demora, mediante una autoliquidación complementaria que deberá presentarse en el plazo 
de un mes que se contará desde la fecha en que se produzca el incumplimiento.

Artículo 28.  Reducción en las adquisiciones de dinero por causa de muerte para la creación 
de nuevas empresas y de empleo.

1. En las adquisiciones de dinero por causa de muerte que se destine a la creación de 
una empresa, sea individual, negocio profesional o entidad societaria, mediante la 
adquisición originaria de acciones o participaciones, se aplicará una reducción del 50 %, 
siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) La empresa creada deberá desarrollar una actividad económica, sin que pueda tener 
como actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 4, apartado ocho, número dos a, de la Ley del Impuesto sobre el 
Patrimonio, ni dedicarse a la actividad de arrendamiento de inmuebles.

b) Como mínimo, la empresa creada deberá emplear a una persona domiciliada 
fiscalmente en las Illes Balears con un contrato laboral a jornada completa y dada de alta en 
el régimen general de la Seguridad Social, distinta del contribuyente que aplique la reducción 
y de los socios o partícipes de la empresa.

c) En el plazo máximo de dieciocho meses desde el devengo del impuesto, el dinero 
adquirido deberá destinarse a la creación de la empresa y se cumplirá el requisito de 
creación de empleo.

d) Durante cuatro años desde la creación de la empresa deberán mantenerse la 
actividad económica, los puestos de trabajo y el nivel de inversión que se tome como base 
de la reducción.

e) La base de la reducción será el importe del dinero que, adquirido por causa de 
muerte, sea efectivamente invertido en la creación de la empresa, con un máximo de 
200.000 euros.

f) Solo podrá aplicar la reducción el derechohabiente que destine el dinero adquirido a 
las finalidades previstas en este artículo.

g) La cifra anual de negocio de la empresa no podrá superar el límite de 2.000.000 de 
euros durante los cuatro años a que se refiere la letra d) anterior, calculada así como prevé 
el artículo 101 de la Ley del impuesto sobre sociedades.

h) El derechohabiente deberá tener un patrimonio preexistente inferior a 400.000 euros.
i) En el caso de adquisición originaria de participaciones de una entidad societaria, las 

participaciones que adquiera el derechohabiente representarán más del 50 % del capital 
social de la entidad, y se mantendrán en el patrimonio del derechohabiente durante un 
período mínimo de cuatro años.

j) En el caso de adquisición originaria de participaciones de una entidad societaria, el 
derechohabiente no podrá tener ninguna vinculación con el resto de socios, en los términos 
previstos en el artículo 18 de la Ley del impuesto sobre sociedades.

2. En el caso de incumplimiento del requisito establecido en la letra c del apartado 
anterior, o de los plazos a que se refieren las letras d, g e i, deberá presentarse una 
declaración complementaria por el importe de las cuantías que se hayan dejado de ingresar 
junto con el importe de los intereses de demora, en el plazo de un mes desde el día en que 
se produzca el incumplimiento.

Artículo 28 bis.  Reducción en las adquisiciones de bienes culturales para la creación de 
empresas culturales, científicas o de desarrollo tecnológico.

1. De acuerdo con la Ley 3/2015, de 23 de marzo, por la que se regula el consumo 
cultural y el mecenazgo cultural, científico y de desarrollo tecnológico, y se establecen 
medidas tributarias, en las adquisiciones por causa de muerte de bienes culturales que se 
destinen a la creación de una empresa, tanto si es individual, como si es un negocio 
profesional o una entidad societaria, mediante la adquisición originaria de acciones o 
participaciones, se aplicará una reducción del 50 % del valor de los bienes, siempre que se 
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trate de una empresa cultural, científica o de desarrollo tecnológico, de acuerdo con el 
artículo 2 de la Ley 3/2015 mencionada, y siempre que se cumplan los requisitos siguientes:

a) La empresa creada debe desarrollar una actividad económica, y no puede tener como 
actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo 
que prevé el artículo 4, apartado ocho, número dos a), de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del 
impuesto sobre el patrimonio, ni dedicarse a la actividad de arrendamiento de inmuebles.

b) La empresa creada tiene que ocupar, como mínimo, a una persona domiciliada 
fiscalmente en las Illes Balears con un contrato laboral a jornada completa y dada de alta en 
el régimen general de la Seguridad Social, distinta del contribuyente que aplique la reducción 
y de los socios o partícipes de la empresa.

c) Los bienes adquiridos se destinarán a la creación de la empresa y se cumplirá el 
requisito de creación de ocupación, en el plazo máximo de dieciocho meses desde el 
devengo del impuesto.

d) Se deben mantener la actividad económica, los puestos de trabajo y el nivel de 
inversión que se tome como base de la reducción durante cuatro años desde la creación de 
la empresa.

e) La base de la reducción es el valor de los bienes culturales que, adquiridos por causa 
de muerte, sean efectivamente invertidos en la creación de la empresa, con un máximo de 
400.000 euros.

f) La reducción solo puede aplicarla el derechohabiente que destine el dinero adquirido a 
las finalidades que prevé este artículo.

g) La cifra anual de negocio de la empresa no puede superar el límite de 2.000.000 de 
euros durante los cuatro años a que se refiere la letra d) anterior, calculada según prevé el 
artículo 101 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del impuesto sobre sociedades.

h) El derechohabiente ha de tener un patrimonio preexistente inferior a 400.000 euros.
i) Las participaciones que adquiera el derechohabiente deberán representar más 

del 50% del capital social de la entidad, en el caso de adquisición originaria de 
participaciones de una entidad societaria, y deberán mantenerse en el patrimonio del 
derechohabiente durante un periodo mínimo de cuatro años.

j) El derechohabiente no tendrá ninguna vinculación con el resto de socios, en el caso de 
adquisición originaria de participaciones de una entidad societaria, en los términos que prevé 
el artículo 18 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del impuesto sobre sociedades.

2. En caso de incumplimiento del requisito que establece la letra c) del apartado anterior, 
o de los plazos a que se refieren las letras d), g) e i), se tiene que presentar una declaración 
complementaria por el importe de las cuantías que se han dejado de ingresar junto con el 
importe de los intereses de demora, en el plazo de un mes desde el día en que se produzca 
el incumplimiento.

Artículo 28 ter.  Reducciones en las adquisiciones de bienes para la creación de empresas 
deportivas.

1. En las adquisiciones de bienes por causa de muerte que se destinen a la creación de 
una empresa, sea individual o entidad societaria, mediante la adquisición originaria de 
acciones o participaciones, se aplicará una reducción del 70% del valor de los bienes, 
siempre que se trate de una empresa deportiva, de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 
6/2015, de 30 de marzo, por la que se regula el mecenazgo deportivo y se establecen 
medidas tributarias, y siempre que se cumplan los requisitos siguientes:

a) La empresa creada debe desarrollar una actividad económica, sin que pueda tener 
como actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 4, apartado ocho, número dos a), de la Ley 19/1991, de 6 de junio, 
del impuesto sobre el patrimonio, ni dedicarse a la actividad de arrendamiento de inmuebles.

b) Como mínimo, la empresa creada debe ocupar a una persona domiciliada fiscalmente 
en las Illes Balears con un contrato laboral a jornada completa y dada de alta en el régimen 
general de la Seguridad Social, distinta del contribuyente que aplique la reducción y de los 
socios o partícipes de la empresa.
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c) En el plazo máximo de dieciocho meses desde el devengo del impuesto, los bienes 
adquiridos se destinarán a la creación de la empresa y se debe cumplir el requisito de 
creación de empleo.

d) Durante cuatro años desde la creación de la empresa se han de mantener la actividad 
económica, los puestos de trabajo y el nivel de inversión que se tome como base de la 
reducción.

e) La base de la reducción es el valor de los bienes que, adquiridos por causa de muerte, 
sean efectivamente invertidos en la creación de la empresa, con un máximo de 400.000 
euros.

f) Solo puede aplicar la reducción el derechohabiente que destine los bienes adquiridos a 
las finalidades previstas en este artículo.

g) La cifra anual de negocios de la empresa no puede superar el límite de 2.000.000 de 
euros durante los cuatro años a que se refiere la letra d) anterior, calculada así como prevé 
el artículo 101 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del impuesto sobre sociedades.

h) El derechohabiente debe tener un patrimonio preexistente inferior a 400.000 euros.
i) En el caso de adquisición originaria de participaciones de una entidad societaria, las 

participaciones que adquiera el derechohabiente deberán representar más del 50% del 
capital social de la entidad y deberán mantenerse en el patrimonio del derechohabiente 
durante un periodo mínimo de cuatro años.

j) En el caso de adquisición originaria de participaciones de una entidad societaria, el 
derechohabiente no debe tener ninguna vinculación con el resto de socios, en los términos 
previstos en el artículo 18 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del impuesto sobre 
sociedades.

2. En caso de incumplimiento del requisito establecido en la letra c) del apartado anterior, 
o de los plazos a que se refieren las letras d), g) e i), se debe presentar una declaración 
complementaria por el importe de las cuantías que se han dejado de ingresar junto con el 
importe de los intereses de demora, en el plazo de un mes desde el día en que se produzca 
el incumplimiento.

Artículo 29.  Reducción por adquisición de bienes integrantes del patrimonio histórico o 
cultural de las Illes Balears.

Cuando en la base imponible correspondiente a una adquisición por causa de muerte del 
cónyuge o de los descendientes del causante se incluyan bienes comprendidos en el 
patrimonio histórico o cultural de las Illes Balears, se aplicará sobre estos bienes una 
reducción del 99 % de su valor, con los mismos requisitos de permanencia que señala el 
artículo 27 de este texto refundido.

Artículo 30.  Reducción por adquisición de bienes integrantes del patrimonio histórico 
español o del patrimonio histórico o cultural de otras comunidades autónomas.

Cuando en la base imponible correspondiente a una adquisición por causa de muerte del 
cónyuge o de los descendientes del causante se incluyan bienes comprendidos en los 
apartados uno, dos o tres del artículo 4 de la Ley del impuesto sobre el patrimonio, como 
integrantes del patrimonio histórico español o del patrimonio histórico o cultural de otras 
comunidades autónomas, se aplicará sobre estos bienes una reducción del 95 % de su valor, 
con los mismos requisitos de permanencia que señala el artículo 27 de este texto refundido.

Artículo 31.  Reducción por transmisión consecutiva de bienes.
1. Si unos mismos bienes en un período máximo de doce años son objeto de dos o más 

transmisiones por causa de muerte a favor de descendientes, en la segunda y las ulteriores 
se deducirá de la base imponible, además, el importe de lo satisfecho por el impuesto en las 
transmisiones precedentes.

2. Esta reducción también será aplicable en caso de que los bienes transmitidos por 
primera vez hayan sido sustituidos por otros del mismo valor que integren el caudal 
hereditario de la siguiente transmisión o las ulteriores, siempre que esta circunstancia se 
acredite fehacientemente.
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Artículo 32.  Reducción por adquisición de determinados bienes y participaciones en áreas 
de suelo rústico protegido o en áreas de interés agrario.

1. Cuando en la base imponible de una adquisición por causa de muerte que 
corresponda al cónyuge, a los ascendientes o a los descendientes del causante esté incluido 
el valor de un terreno situado en una de las áreas de suelo rústico protegido a las que se 
refieren las letras a, b y c del artículo 19.1 de la Ley 6/1999, de 3 de abril, de las Directrices 
de Ordenación Territorial de las Illes Balears y de Medidas Tributarias; en un área de interés 
agrario a las que se refiere la disposición transitoria octava de la citada Ley, o en un espacio 
de relevancia ambiental, a los que se refiere la Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la 
conservación de los espacios de relevancia ambiental, para obtener la base liquidable se 
aplicará a la base imponible una reducción del 95 % del valor de aquel terreno.

Esta reducción se aplicará solo a las fincas en las que, como mínimo, el 33 % de la 
extensión quede incluida dentro de las áreas o los espacios antes mencionados y en 
proporción a este porcentaje, y será incompatible con cualquier otra reducción estatal o 
autonómica que recaiga sobre estos bienes.

2. Del mismo porcentaje de reducción que el previsto en el apartado anterior disfrutarán 
las adquisiciones por causa de muerte de participaciones en entidades y sociedades 
mercantiles cuyo activo esté constituido por terrenos donde como mínimo el 33 % de la 
extensión esté situado en una de las áreas de suelo rústico protegido a las que se refieren 
las letras a, b y c del artículo 19.1 de la citada Ley 6/1999; en un área de interés agrario, a 
las que se refiere la disposición transitoria octava de la citada Ley, o en un espacio de 
relevancia ambiental, a los que se refiere la Ley 5/2005, y que se ajusten a los siguientes 
límites:

a) La reducción solo se aplicará al mayor valor, a efectos del impuesto sobre el 
patrimonio, de la parte de superficie de los terrenos en que al menos el 33 % de la extensión 
se encuentre situado en alguna de las áreas de suelo rústico protegido o de interés agrario o 
de los espacios con relevancia ambiental a que se refiere el presente artículo.

b) La reducción solo alcanzará al valor de las participaciones en la parte que 
corresponda a la proporción existente entre el valor de los terrenos, una vez minorado en el 
importe de las deudas vinculadas con estos terrenos, y el valor del patrimonio neto de la 
entidad.

3. A los efectos de acreditar el cumplimiento de los límites anteriores, se deberá aportar 
la siguiente documentación:

a) Los declarantes deberán acreditar, mediante la aportación de un certificado expedido 
por la consejería competente en materia de medio ambiente, que al menos el 33 % del 
terreno o la finca está situado en alguna de las áreas de suelo rústico protegido o de interés 
agrario o de los espacio de relevancia ambiental a que se refiere el presente artículo.

b) El valor de las deudas que puedan disminuir el valor de los terrenos se acreditará por 
cualquier medio válido de prueba admitido en derecho.

c) El valor del patrimonio neto de la entidad titular de las participaciones será el que se 
deduzca del balance de situación de la entidad a la fecha de devengo del impuesto.

d) El valor de las fincas o los terrenos se determinará conforme a las reglas establecidas 
en el impuesto sobre el patrimonio.

Artículo 32 bis.  Reducción por la adquisición de determinados vehículos.
1. Cuando en la base imponible de una adquisición por causa de muerte que 

corresponda al cónyuge, a los ascendientes o a los descendientes del causante esté incluido 
el valor de un vehículo con clasificación ambiental de cero emisiones, para obtener la base 
liquidable se aplicará a la base imponible una reducción del 50% del valor del vehículo.

2. Cuando en la base imponible de una adquisición por causa de muerte que 
corresponda al cónyuge, a los ascendientes o a los descendientes del causante esté incluido 
el valor de un vehículo con clasificación ambiental ECO, para obtener la base liquidable se 
aplicará a la base imponible una reducción del 25% del valor del vehículo.
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Subsección 2.ª Tarifa y cuota íntegra

Artículo 33.  Tarifa.
1. Con carácter general, la cuota íntegra en las adquisiciones por causa de muerte del 

impuesto sobre sucesiones y donaciones se obtendrá aplicando a la base liquidable la 
siguiente escala:

Base liquidable desde 
(euros) Cuota íntegra (euros) Resto de base liquidable 

hasta (euros) Tipo aplicable (100%)

0 0 8.000 7,65
8.000 612 8.000 8,50

16.000 1.292 8.000 9,35
24.000 2.040 8.000 10,20
32.000 2.856 8.000 11,05
40.000 3.740 8.000 11,90
48.000 4.692 8.000 12,75
56.000 5.712 8.000 13,60
64.000 6.800 8.000 14,45
72.000 7.956 8.000 15,30
80.000 9.180 40.000 16,15

120.000 15.640 40.000 18,70
160.000 23.120 80.000 21,25
240.000 40.120 160.000 25,50
400.000 80.920 400.000 29,75
800.000 199.920 En adelante 34,00

  2. No obstante, para los sujetos pasivos incluidos en los grupos I y II del artículo 21 del 
presente texto refundido, la cuota íntegra se obtendrá aplicando a la base liquidable la 
siguiente escala:

Base liquidable desde 
(euros) Cuota íntegra (euros) Resto de base liquidable hasta 

(euros) Tipo aplicable (%)

0 0 700.000  1
700.000 7.000 300.000  8

1.000.000 31.000 1.000.000 11
2.000.000 141.000 1.000.000 15
3.000.000 291.000 En adelante  20

Artículo 34.  Cuota íntegra corregida.
1. La cuota íntegra corregida se obtendrá aplicando a la cuota íntegra el coeficiente 

multiplicativo que corresponda de los que se indican a continuación, en función de la cuantía 
del patrimonio preexistente del sujeto pasivo y del parentesco con el transmitente, de 
acuerdo con las siguientes cuantías y grupos:

Patrimonio preexistente 
(euros) Grupos I y II

Grupo III. Colaterales de 
segundo y tercer grado por 

consanguinidad, 
ascendientes y 

descendientes por afinidad

Grupo III. 
Colaterales de 

segundo y tercer 
grado por afinidad

Grupo IV

Desde 0 y hasta 400.000. 1,0000 1,2706 1,6575 1,7000
A partir de 400.000 y hasta 
2.000.000. 1,0500 1,3341 1,7000 1,7850

A partir de 2.000.000 y hasta 
4.000.000. 1,1000 1,3977 1,7850 1,8700

Más de 4.000.000. 1,2000 1,5247 1,9550 2,0400

2. Cuando la diferencia entre la cuota íntegra corregida obtenida por aplicación del 
coeficiente multiplicador que corresponda y la que resultaría de aplicar a la misma cuota 
íntegra el coeficiente multiplicador inmediato inferior sea mayor que la que exista entre el 
importe del patrimonio preexistente tenido en cuenta para la liquidación y el importe máximo 
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del tramo del patrimonio preexistente que motivaría la aplicación del citado coeficiente 
multiplicador inferior, la cuota íntegra corregida se reducirá en el importe del exceso.

3. En los casos de seguros sobre la vida se aplicará el coeficiente que corresponda al 
patrimonio preexistente del beneficiario y al grupo en que, por su parentesco con el 
contratante, esté encuadrado. En los seguros colectivos o contratados por las empresas a 
favor de sus empleados se aplicará el coeficiente que corresponda al patrimonio preexistente 
del beneficiario y al grado de parentesco entre este y el asegurado.

4. Si no fuesen conocidos los causahabientes en una sucesión, se aplicará el mayor 
coeficiente de los establecidos para el grupo IV, sin perjuicio de la devolución que proceda 
una vez que aquellos sean conocidos.

5. En la valoración del patrimonio preexistente del contribuyente se aplicarán las 
siguientes reglas:

a) La valoración se realizará conforme a las reglas del impuesto sobre el patrimonio.
b) Cuando se trate de adquisiciones por causa de muerte, se excluirá el valor de los 

bienes y derechos por cuya adquisición se haya satisfecho el impuesto como consecuencia 
de una donación anterior realizada por el causante. La misma regla se aplicará en caso de 
acumulación de donaciones.

c) En el patrimonio preexistente del cónyuge que hereda se incluirá el valor de los bienes 
y derechos que reciba como consecuencia de la disolución de la sociedad conyugal.

Subsección 3.ª Deuda tributaria

Artículo 35.  Cuota bonificada.
En las adquisiciones por causa de muerte, la cuota bonificada será el resultado de 

aplicar sobre la cuota íntegra corregida las bonificaciones estatales que procedan y, 
posteriormente, las establecidas en esta subsección.

Artículo 36.  Bonificación autonómica en las adquisiciones de sujetos pasivos incluidos en 
los grupos I y II.

1. En las adquisiciones por causa de muerte, incluidos los pactos sucesorios, en las que 
los sujetos pasivos por obligación personal de contribuir formen parte de los grupos I o II del 
artículo 21 de este texto refundido, se podrá aplicar una bonificación del 100 % sobre la 
cuota íntegra corregida.

2. Para poder aplicar esta bonificación, en caso de que se adquieran bienes inmuebles, 
se consignará, en su caso, en la escritura pública correspondiente el valor de los bienes 
inmuebles adquiridos, que no podrá superar en cada caso el valor de referencia 
incrementado en un 20 % o, cuando no exista este valor de referencia o no se pueda 
certificar por la Dirección General del Catastro, el valor de mercado.

3. Esta bonificación no eximirá de la obligación de presentar la correspondiente 
autoliquidación del impuesto.

Artículo 36 bis.  Bonificación autonómica en las adquisiciones de sujetos pasivos incluidos 
en el grupo III.

1. En las adquisiciones por causa de muerte, incluidos los pactos sucesorios, en las que 
los sujetos pasivos por obligación personal de contribuir sean colaterales de segundo o 
tercer grado por consanguinidad del causante incluidos en el grupo III del artículo 21 de este 
texto refundido y no concurran con descendientes o adoptados del causante, o concurran 
con descendientes o adoptados del causante desheredados, se podrá aplicar una 
bonificación del 50 % sobre la cuota íntegra corregida.

Para el resto de sujetos pasivos del citado grupo III se podrá aplicar una bonificación del 
25 % sobre la cuota íntegra corregida.

2. Para poder aplicar esta bonificación, en caso de que se adquieran bienes inmuebles, 
se consignará, en su caso, en la escritura pública correspondiente el valor de los bienes 
inmuebles adquiridos, que no podrá superar en cada caso el valor de referencia 
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incrementado en un 20 % o, cuando no exista este valor de referencia o no se pueda 
certificar por la Dirección General del Catastro, el valor de mercado.

3. Esta bonificación no eximirá de la obligación de presentar la correspondiente 
autoliquidación del impuesto.

Artículo 37.  Cuota líquida.
En las adquisiciones por causa de muerte, la cuota líquida será el resultado de aplicar 

sobre la cuota bonificada las deducciones estatales que procedan y, posteriormente, las 
establecidas en esta subsección.

Artículo 38.  Deducción autonómica en las adquisiciones de sujetos incluidos en los 
grupos I y II.

(Derogado)

Artículo 39.  Cuota a ingresar.
La cuota a ingresar en las adquisiciones por causa de muerte estará constituida por la 

cuota líquida minorada, en su caso, por el importe de las liquidaciones parciales reguladas 
en el artículo 35 de la Ley del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y por otros ingresos 
a cuenta que se hayan practicado de acuerdo con la normativa del impuesto.

Sección 2.ª Adquisiciones lucrativas entre vivos

Subsección 1.ª Reducciones de la base imponible

Artículo 40.  Régimen general.
1. En las adquisiciones lucrativas entre vivos, la base liquidable se obtendrá mediante la 

aplicación sobre la base imponible de las reducciones establecidas en esta subsección.
2. Las reducciones reguladas en esta subsección constituyen mejoras de las 

reducciones que establece el Estado en la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto 
sobre sucesiones y donaciones, salvo las previstas en los artículos 43, 45, 45 bis, 45 ter, 48, 
49 y 50, que constituyen reducciones propias de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Artículo 41.  Reducciones por adquisición de bienes y derechos afectos a actividades 
económicas.

En los casos en los que en una adquisición lucrativa entre vivos a favor del cónyuge o de 
los descendientes esté incluido el valor de una empresa individual o de un negocio 
profesional a los que sea de aplicación la exención regulada en el apartado ocho del artículo 
4 de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio, para obtener la base liquidable se aplicará en 
la imponible una reducción del 95 % del citado valor.

Artículo 42.  Reducciones por adquisición de participaciones sociales en entidades.
En los casos en los que en una adquisición lucrativa entre vivos a favor del cónyuge o de 

los descendientes esté incluido el valor de participaciones en entidades a las que sea de 
aplicación la exención regulada en el apartado ocho del artículo 4 de la Ley del Impuesto 
sobre el Patrimonio, para obtener la base liquidable se aplicará en la imponible una 
reducción del 95 % del citado valor.

Artículo 43.  Reducciones por adquisición de bienes y derechos afectos a actividades 
económicas o por adquisición de participaciones sociales en entidades, cuando se 
mantengan los puestos de trabajo.

1. En los casos en que en una adquisición lucrativa entre vivos a favor del cónyuge o de 
los descendientes esté incluido el valor de una empresa individual o de un negocio 
profesional a los que sea aplicable la exención regulada en el apartado ocho del artículo 4 de 
la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio, para obtener la base liquidable se aplicará en la 

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 74  Texto Refundido de las disposiciones legales en materia de tributos cedidos

– 2605 –



imponible una reducción del 99 % del citado valor, siempre y cuando el donatario mantenga 
los puestos de trabajo de la empresa o el negocio recibido durante el plazo establecido en el 
artículo 44 de este texto refundido, y se cumplan todos los requisitos contenidos en este 
último precepto legal.

2. Asimismo, en los casos en que en una adquisición lucrativa entre vivos a favor del 
cónyuge o de los descendientes estuviera incluido el valor de participaciones en entidades a 
las que sea aplicable la exención regulada en el apartado ocho del artículo 4 de la Ley del 
Impuesto sobre el Patrimonio, para obtener la base liquidable se aplicará en la imponible una 
reducción del 99 % del citado valor, siempre y cuando el donatario mantenga los puestos de 
trabajo de la entidad durante el plazo a que se refiere el apartado anterior y se cumplan 
todos los requisitos contenidos en el citado artículo 44 del presente texto refundido.

3. A tales efectos, se considerará que se mantienen los puestos de trabajo cuando se 
mantenga la plantilla media total de la empresa, el negocio o la entidad, calculada en la 
forma prevista en el artículo 102 de la Ley del impuesto sobre sociedades.

4. En el supuesto de que no se cumpla el requisito de mantenimiento de los puestos de 
trabajo antes mencionado, deberá pagarse la parte del impuesto que se haya dejado de 
ingresar como consecuencia de la reducción practicada.

A tales efectos, el obligado tributario deberá presentar una autoliquidación 
complementaria en el plazo de un mes que se contará desde la fecha en que se produzca el 
incumplimiento y deberá ingresar, junto con la cuota resultante, los intereses de demora 
correspondientes.

5. Las reducciones reguladas en este artículo son incompatibles con las reducciones 
previstas en los artículos 41 y 42 de este texto refundido.

Artículo 44.  Regla de mantenimiento de la adquisición.
1. El disfrute definitivo de las reducciones establecidas en los artículos 41 y 42 anteriores 

quedará condicionado al cumplimiento de los siguientes requisitos:
a) Que el donante tenga 60 o más años o se encuentre en situación de incapacidad 

permanente, en grado de absoluta o gran invalidez.
b) Que, si el donante ejerce funciones de dirección en la empresa, negocio o entidad, 

deje de ejercerlas y de percibir remuneraciones por dicho ejercicio desde el momento de la 
transmisión. A tales efectos, no se entenderá comprendida entre las funciones de dirección 
la mera pertenencia al consejo de administración de la sociedad.

c) Que el donatario mantenga lo adquirido y tenga derecho a la exención citada en el 
impuesto sobre el patrimonio durante los cinco años siguientes a la fecha de la escritura 
pública de donación, salvo que fallezca dentro de este plazo.

2. Asimismo, el donatario no podrá realizar actos de disposición ni operaciones 
societarias que, directa o indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del 
valor de la adquisición.

3. En caso de que no se cumplan los requisitos anteriores, deberá pagarse la parte del 
impuesto que se haya dejado de ingresar como consecuencia de la reducción practicada y 
los intereses de demora, mediante una autoliquidación complementaria que deberá 
presentarse en el plazo de un mes que se contará desde la fecha en que se produzca el 
incumplimiento.

Artículo 45.  Reducción en las donaciones dinerarias de padres a hijos o a otros 
descendientes o entre colaterales hasta el tercer grado por creación de nuevas empresas y 
de empleo.

1. En las donaciones dinerarias de padres a hijos o a otros descendientes o entre 
colaterales hasta el tercer grado que se destinen a la creación de una empresa, sea 
individual, negocio profesional o entidad societaria, mediante la adquisición originaria de 
acciones o participaciones, se aplicará una reducción del 50 %, siempre que se cumplan los 
siguientes requisitos:
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a) La donación deberá formalizarse en una escritura pública en la que deberá hacerse 
constar de forma expresa que el donatario tiene que destinar el dinero a la creación de una 
nueva empresa en los términos establecidos en este artículo.

b) La empresa creada deberá desarrollar una actividad económica, sin que pueda tener 
como actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 4, apartado ocho, número dos a, de la Ley del Impuesto sobre el 
Patrimonio, ni dedicarse a la actividad de arrendamiento de inmuebles.

c) Como mínimo, la empresa creada deberá emplear a una persona domiciliada 
fiscalmente en las Illes Balears con un contrato laboral a jornada completa y dada de alta en 
el régimen general de la Seguridad Social, distinta del contribuyente que aplique la reducción 
y de los socios o partícipes de la empresa.

d) En el plazo máximo de dieciocho meses desde el devengo del impuesto, el dinero 
adquirido deberá destinarse a la creación de la empresa y deberá cumplirse el requisito de 
creación de empleo.

e) Durante cuatro años desde la creación de la empresa deberán mantenerse la 
actividad económica, los puestos de trabajo y el nivel de inversión que se tome como base 
de la reducción.

f) La base de la reducción será el importe del dinero que, adquirido gratuitamente entre 
vivos, sea efectivamente invertido en la creación de la empresa, con un máximo de 200.000 
euros.

g) Solo podrá aplicar la reducción el donatario que destine el dinero donado a las 
finalidades previstas en este artículo.

h) La cifra anual de negocio de la empresa no podrá superar el límite de 2.000.000 de 
euros durante los cuatro años a que se refiere la letra e) anterior, calculada así como prevé 
el artículo 101 de la Ley del impuesto sobre sociedades.

i) El donatario deberá tener un patrimonio preexistente inferior a 400.000 euros en la 
fecha de formalización de la donación.

j) En el caso de adquisición originaria de participaciones de una entidad societaria, las 
participaciones que adquiera el donatario deberán representar más del 50 % del capital 
social de la entidad, y se mantendrán en el patrimonio del donatario durante un período 
mínimo de cuatro años.

k) En el caso de adquisición originaria de participaciones de una entidad societaria, el 
donatario no podrá tener ninguna vinculación con el resto de socios, en los términos 
previstos en el artículo 18 de la Ley del impuesto sobre sociedades.

2. En caso de incumplimiento del requisito establecido en la letra d del apartado anterior, 
o de los plazos a que se refieren las letras e, h y j, deberá presentarse una declaración 
complementaria por el importe de las cuantías que se hayan dejado de ingresar junto con el 
importe de los intereses de demora, en el plazo de un mes desde el día en que se produzca 
el incumplimiento.

Artículo 45 bis.  Reducción en las donaciones dinerarias de padres a hijos o a otros 
descendientes o entre colaterales hasta el tercer grado para la creación de empresas 
culturales, científicas o de desarrollo tecnológico.

1. En los términos que prevé la Ley 3/2015, de 23 de marzo, por la que se regula el 
consumo cultural y el mecenazgo cultural, científico y de desarrollo tecnológico, y se 
establecen medidas tributarias, en las donaciones dinerarias de padres a hijos o a otros 
descendientes o entre colaterales hasta el tercer grado que se destinen a la creación de una 
empresa cultural, científica o de desarrollo tecnológico, tanto si es una empresa individual, 
como si es un negocio profesional o una entidad societaria, mediante la adquisición 
originaria de acciones o participaciones, se debe aplicar una reducción del 70 %, siempre 
que se cumplan los requisitos siguientes:

a) La donación se tiene que formalizar en una escritura pública y se tiene que hacer 
constar de manera expresa que el donatario destinará el dinero a la creación de una nueva 
empresa cultural, científica o de desarrollo tecnológico en los términos que establece este 
artículo.
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b) La empresa creada debe desarrollar una actividad económica, y no puede tener como 
actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo 
que prevé el artículo 4, apartado ocho, número dos a), de la Ley 19/1991, ni dedicarse a la 
actividad de arrendamiento de inmuebles.

c) La empresa creada tiene que ocupar, como mínimo, una persona domiciliada 
fiscalmente en las Illes Balears con un contrato laboral a jornada completa y dada de alta en 
el régimen general de la Seguridad Social, distinta del contribuyente que aplique la reducción 
y de los socios o partícipes de la empresa.

d) El dinero adquirido se debe destinar a la creación de la empresa y se tiene que 
cumplir el requisito de creación de ocupación, en el plazo máximo de dieciocho meses desde 
el devengo del impuesto.

e) Se tienen que mantener la actividad económica, los puestos de trabajo y el nivel de 
inversión que se tome como base de la reducción durante cuatro años desde la creación de 
la empresa.

f) La base de la reducción es el importe del dinero que, adquirido gratuitamente entre 
vivos, sea efectivamente invertido en la creación de la empresa, con un máximo de 300.000 
euros.

g) Solo puede aplicar la reducción el donatario que destine el dinero dado a las 
finalidades que prevé este artículo.

h) La cifra anual de negocio de la empresa no puede superar el límite de 2.000.000 de 
euros durante los cuatro años a que se refiere la letra e) anterior, calculada según prevé el 
artículo 101 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del impuesto sobre sociedades.

i) El donatario debe tener un patrimonio preexistente inferior a 400.000 euros en el 
momento de la formalización de la donación.

j) En el caso de adquisición originaria de participaciones de una entidad societaria, las 
participaciones que adquiera el donatario tienen que representar más del 50% del capital 
social de la entidad, y se tienen que mantener en el patrimonio del donatario durante un 
periodo mínimo de cuatro años.

k) En el caso de adquisición originaria de participaciones de una entidad societaria, el 
donatario no debe tener ninguna vinculación con el resto de socios, en los términos que 
prevé el artículo 18 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del impuesto sobre sociedades.

2. En caso de incumplimiento del requisito que establece la letra d) del apartado anterior, 
o de los plazos a que se refieren las letras e), h) y j), se tiene que presentar una declaración 
complementaria por el importe de las cuantías que se han dejado de ingresar junto con el 
importe de los intereses de demora, en el plazo de un mes desde el día en que se produzca 
el incumplimiento.

Artículo 45 ter.  Reducción en las donaciones dinerarias de padres a hijos o a otros 
descendientes o entre colaterales hasta el tercer grado para la creación de empresas 
deportivas.

1. En las donaciones dinerarias de padres a hijos o a otros descendientes o entre 
colaterales hasta el tercer grado que se destinen a la creación de una empresa deportiva, 
sea individual, negocio profesional o entidad societaria, mediante la adquisición originaria de 
acciones o participaciones, se aplicará una reducción del 70%, siempre que se cumplan los 
siguientes requisitos:

a) La donación debe formalizarse en escritura pública y se hará constar de manera 
expresa que la persona o entidad donataria debe destinar el dinero a la creación de una 
nueva empresa deportiva en los términos establecidos en este artículo.

b) La empresa creada debe desarrollar una actividad económica, sin que pueda tener 
como actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 4, apartado ocho, número dos a), de la Ley 19/1991, ni dedicarse a 
la actividad de arrendamiento de inmuebles.

c) Como mínimo, la empresa creada debe ocupar a una persona domiciliada fiscalmente 
en las Illes Balears con un contrato laboral a jornada completa y dada de alta en el régimen 
general de la Seguridad Social, distinta del contribuyente que aplique la reducción y de los 
socios o partícipes de la empresa.
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d) En el plazo máximo de dieciocho meses desde el devengo del impuesto, el dinero 
adquirido se destinará a la creación de la empresa y se debe cumplir el requisito de creación 
de empleo.

e) Durante cuatro años desde la creación de la empresa se han de mantener la actividad 
económica, los puestos de trabajo y el nivel de inversión que se tome como base de la 
reducción.

f) La base de la reducción es el importe del dinero que, adquirido gratuitamente entre 
vivos, sea efectivamente invertido en la creación de la empresa, con un máximo de 300.000 
euros.

g) Solo puede aplicar la reducción la persona o entidad donataria que destine el dinero 
dado a los fines previstos en este artículo.

h) La cifra anual de negocios de la empresa no puede superar el límite de 2.000.000 de 
euros durante los cuatro años a que se refiere la letra e) anterior, calculada así como prevé 
el artículo 101 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del impuesto sobre sociedades.

i) El donatario debe tener un patrimonio preexistente inferior a 400.000 euros en el 
momento de la fecha de formalización de la donación.

j) En el caso de adquisición originaria de participaciones de una entidad societaria, las 
participaciones que adquiera la persona o entidad donataria tienen que representar más del 
50% del capital social de la entidad y deben mantenerse en el patrimonio del donatario 
durante un período mínimo de cuatro años.

k) En el caso de adquisición originaria de participaciones de una entidad societaria, el 
donatario no debe tener ninguna vinculación con el resto de socios, en los términos previstos 
en el artículo 18 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del impuesto sobre sociedades.

2. En caso de incumplimiento del requisito establecido en la letra d) del apartado anterior, 
o de los plazos a que se refieren las letras e), h) y j), se debe presentar una declaración 
complementaria por el importe de las cuantías que se han dejado de ingresar junto con el 
importe de los intereses de demora, en el plazo de un mes desde el día en que se produzca 
el incumplimiento.

Artículo 45 quater.  Reducción por excesos de adjudicación en adquisiciones por causa de 
muerte.

Se establece una reducción del 100 % de la parte de la base imponible correspondiente 
a los excesos de adjudicación en adquisiciones inmobiliarias u otros bienes indivisibles por 
causa de muerte, incluidos los pactos sucesorios, de los sujetos pasivos de los grupos I, II y 
III, siempre que haya acuerdo de los sujetos pasivos en la partición de estos bienes y no sea 
posible que el exceso de adjudicación imputable al sujeto pasivo se compense con otros 
bienes del mismo caudal hereditario.

Artículo 46.  Reducción por adquisición de bienes integrantes del patrimonio histórico o 
cultural de las Illes Balears.

Cuando en la base imponible correspondiente a una adquisición lucrativa entre vivos del 
cónyuge o de los descendientes se incluyan bienes comprendidos en el patrimonio histórico 
o cultural de las Illes Balears, se aplicará sobre dichos bienes una reducción del 99 % de su 
valor, con los mismos requisitos de permanencia señalados en el artículo 44 de este texto 
refundido, salvo que los bienes sean donados a una administración pública territorial o 
institucional en los términos previstos en el segundo párrafo del artículo 20.7 de la Ley del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Artículo 47.  Reducción por adquisición de bienes integrantes del patrimonio histórico 
español o del patrimonio histórico o cultural de otras comunidades autónomas.

Cuando en la base imponible correspondiente a una adquisición lucrativa entre vivos del 
cónyuge o de los descendientes, se incluyan bienes comprendidos en los apartados uno, 
dos y tres del artículo 4 de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio, como integrantes del 
patrimonio histórico español o del patrimonio histórico o cultural de otras comunidades 
autónomas, se aplicará sobre dichos bienes una reducción del 95 % de su valor, con los 
mismos requisitos de permanencia que los señalados en el artículo 44 de este texto 
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refundido, salvo que los bienes sean donados a una administración pública territorial o 
institucional en los términos previstos en el segundo párrafo del artículo 20.7 de la Ley del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Artículo 48.  Reducción por adquisición de vivienda habitual.
Cuando en la base imponible correspondiente a una donación a favor de hijos o 

descendientes del donante se incluya un inmueble que tenga que constituir la primera 
vivienda habitual del donatario, se aplicará una reducción del 100% sobre el valor real de 
este inmueble.

La aplicación efectiva de esta reducción anterior exige cumplir todas las siguientes 
condiciones:

a) La adquisición del inmueble que haga el donatario tiene que ser en pleno dominio sin 
que sea posible en ningún caso su desmembración.

b) El inmueble objeto de adquisición tiene que constituir la vivienda habitual de acuerdo 
con la definición y los requisitos establecidos en cada momento por la normativa reguladora 
del impuesto sobre la renta de las personas físicas.

c) El valor real o declarado –si este último es superior– del inmueble adquirido no puede 
superar el importe de 270.151,20 euros.

2. No obstante, no es exigible que la vivienda habitual a que se refiere el apartado 
anterior sea la primera vivienda habitual del donatario en los siguientes casos:

a) Cuando el donatario sea una persona con un grado de discapacidad física o sensorial 
igual o superior al 65 % o con un grado de discapacidad psíquica igual o superior al 33 %.

b) Cuando el donatario sea un hijo o descendiente que, a su vez, sea titular de una 
familia numerosa, en los términos que establece el artículo 6 de la Ley 8/2018, de 13 de julio, 
de apoyo a las familias, o de una familia monoparental de las que prevé el artículo 7.7 de la 
citada Ley 8/2018.

3. El incumplimiento de los requisitos a que se refiere la letra b) del apartado 1 implica la 
pérdida sobrevenida del beneficio fiscal y, en este caso, el contribuyente tendrá que 
presentar una autoliquidación complementaria en el plazo de un mes a contar desde la fecha 
en que se produzca el incumplimiento e ingresar, junto con la cuota, los intereses de demora 
correspondientes.

4. Esta bonificación no eximirá de la obligación de presentar la autoliquidación del 
impuesto correspondiente.

Artículo 49.  Reducción en las donaciones a patrimonios protegidos titularidad de personas 
con discapacidad.

En las donaciones que constituyan aportaciones a los patrimonios protegidos regulados 
en la Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de protección patrimonial de las personas con 
discapacidad y de modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la 
normativa tributaria con esta finalidad, se aplicará una reducción del 99 %, que será 
incompatible con la reducción establecida en el artículo 48 anterior.

Artículo 50.  Reducción en las donaciones dinerarias a favor de hijos u otros descendientes 
para la adquisición de la vivienda habitual.

1. En las donaciones dinerarias a favor de hijos u otros descendientes para la 
adquisición de la primera vivienda habitual se aplicará una reducción del 100 %, siempre que 
se cumplan los siguientes requisitos:

a) La donación tiene que formalizarse en una escritura pública en la que se tiene que 
hacer constar la voluntad que el dinero dado se destine a la adquisición de la vivienda del 
hijo o descendiente.

b) La vivienda adquirida debe tener el carácter de habitual de acuerdo con la definición y 
los requisitos establecidos en cada momento por la normativa reguladora del impuesto sobre 
la renta de las personas físicas.
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c) La vivienda debe adquirirse en el plazo máximo de seis meses desde la formalización 
de la donación.

d) El valor real o declarado –si este último es superior– del inmueble adquirido no puede 
superar el importe de 270.151,20 euros.

2. No obstante, no será exigible que la vivienda habitual a que se refiere el apartado 
anterior sea la primera vivienda habitual del donatario en los siguientes casos:

a) Cuando el donatario sea una persona con un grado de discapacidad física o sensorial 
igual o superior al 65 % o con un grado de discapacidad psíquica igual o superior al 33 %.

b) Cuando el donatario sea un hijo o descendiente que, a su vez, sea titular de una 
familia numerosa, en los términos que establece el artículo 6 de la Ley 8/2018, de 13 de julio, 
de apoyo a las familias, o de una familia monoparental de las que prevé el artículo 7.7 de la 
citada Ley 8/2018.

3. Esta reducción será incompatible con la establecida en el artículo 48 de este texto 
refundido, y sus límites se aplicarán tanto en el caso de una única donación como en el caso 
de donaciones sucesivas, provengan del mismo ascendiente o de diferentes ascendientes.

4. El incumplimiento de los requisitos a que se refieren las letras b) y c) del apartado 1 
implica la pérdida sobrevenida del beneficio fiscal y, en estos casos, el contribuyente deberá 
presentar una autoliquidación complementaria en el plazo de un mes a contar desde la fecha 
en que se produzca el incumplimiento e ingresar, junto con la cuota, los intereses de demora 
correspondientes.

5. Esta bonificación no eximirá de la obligación de presentar la autoliquidación del 
impuesto correspondiente.

Subsección 2.ª Tarifa y cuota íntegra

Artículo 51.  Tarifa.
La cuota íntegra en las adquisiciones lucrativas entre vivos del impuesto sobre 

sucesiones y donaciones se obtendrá aplicando a la base liquidable, la siguiente escala:

Base liquidable desde 
(euros) Cuota íntegra (euros) Resto de base liquidable hasta 

(euros) Tipo aplicable (%)

0 0 8.000 7,65
8.000 612 8.000 8,50

16.000 1.292 8.000 9,35
24.000 2.040 8.000 10,20
32.000 2.856 8.000 11,05
40.000 3.740 8.000 11,90
48.000 4.692 8.000 12,75
56.000 5.712 8.000 13,60
64.000 6.800 8.000 14,45
72.000 7.956 8.000 15,30
80.000 9.180 40.000 16,15

120.000 15.640 40.000 18,70
160.000 23.120 80.000 21,25
240.000 40.120 160.000 25,50
400.000 80.920 400.000 29,75
800.000 199.920 En adelante 34,00

Artículo 52.  Cuota íntegra corregida.
1. La cuota íntegra corregida se obtendrá aplicando a la cuota íntegra el coeficiente 

multiplicador que corresponda de los que se indican a continuación en función de la cuantía 
del patrimonio preexistente del sujeto pasivo y de su parentesco con el transmitente, de 
acuerdo con las cuantías y los grupos siguientes:
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Patrimonio preexistente 
(euros) Grupos I y II

Grupo III. Colaterales de 
segundo y tercer grado por 

consanguinidad, 
ascendientes y 

descendientes por afinidad

Grupo III.
Colaterales de 

segundo y tercer 
grado por afinidad

Grupo IV

Desde 0 y hasta 400.000. 1,0000 1,5882 1,9500 2,0000
A partir de 400.000 y hasta 
2.000.000. 1,0500 1,6676 2,0000 2,1000

A partir de 2.000.000 y hasta 
4.000.000. 1,1000 1,7471 2,1000 2,2000

Más de 4.000.000. 1,2000 1,9059 2,3000 2,4000

2. Cuando la diferencia entre la cuota íntegra corregida obtenida por aplicación del 
coeficiente multiplicador que corresponda y la que resultaría de aplicar a la misma cuota 
íntegra el coeficiente multiplicador inmediato inferior sea mayor que la que exista entre el 
importe del patrimonio preexistente tenido en cuenta para la liquidación y el importe máximo 
del tramo del patrimonio preexistente que motivaría la aplicación del citado coeficiente 
multiplicador inferior, la cuota íntegra corregida se reducirá en el importe del exceso.

3. En la valoración del patrimonio preexistente del contribuyente se aplicarán las 
siguientes reglas:

a) La valoración se realizará conforme a las reglas del impuesto sobre el patrimonio.
b) Cuando se trate de acumulación de donaciones, se excluirá el valor de los bienes y 

derechos por cuya adquisición se haya satisfecho el impuesto como consecuencia de una 
donación anterior realizada por el causante.

Subsección 3.ª Deuda tributaria

Artículo 53.  Cuota bonificada.
En las adquisiciones lucrativas entre vivos, la cuota bonificada será el resultado de 

aplicar sobre la cuota íntegra corregida las bonificaciones estatales que procedan y, 
posteriormente, las establecidas en esta subsección.

Artículo 53 bis.  Bonificación autonómica por las donaciones resultantes de cesiones de 
bienes inmuebles a cambio de pensiones de alimentos vitalicias.

1. En las donaciones que, de acuerdo con el artículo 14.6 del texto refundido de la Ley 
del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, aprobado 
por el Real decreto legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, resulten del exceso del valor del 
bien inmueble que se ceda respecto de la pensión de alimentos vitalicia que el cesionario del 
bien constituya a favor del cedente, se aplicarán las siguientes bonificaciones sobre la cuota 
íntegra:

a) El 70 % cuando el parentesco de la persona cesionaria del bien, respecto de la 
persona cedente, sea uno de los que integran el grupo III.

b) El 73 % cuando el parentesco de la persona cesionaria del bien, respecto de la 
persona cedente, sea uno de los que integran el grupo IV.

2. En todo caso, la aplicación de esta bonificación exigirá que se verifiquen los siguientes 
requisitos:

a) El parentesco de la persona cesionaria del bien, respecto de la persona cedente, 
deberá ser uno de los que integran los grupos III o IV.

b) La persona que cede el bien ha de ser mayor de 65 años o tener un grado de 
minusvalía física, psíquica o sensorial igual o superior al 65 %.

c) Ha de tratarse de la primera cesión de un bien inmueble para el cedente a cambio de 
una pensión de alimentos vitalicia.

d) El bien que se cede ha de tener un valor igual o inferior a 300.000 euros.
e) El bien cedido deberá mantenerse en el patrimonio del cesionario durante un plazo 

mínimo de diez años desde la adquisición, excepto que el cesionario fallezca durante dicho 
plazo.
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3. El incumplimiento del requisito de permanencia regulado en la letra e) del apartado 
anterior supondrá la pérdida del beneficio fiscal, y el contribuyente deberá incluir en la 
declaración del impuesto correspondiente al ejercicio en el que se produzca el 
incumplimiento la parte del impuesto que se haya dejado de pagar como consecuencia de la 
deducción practicada, junto con los correspondientes intereses de demora.

Artículo 53 ter.  Cuota líquida.
En las adquisiciones lucrativas entre vivos, la cuota líquida será el resultado de aplicar 

sobre la cuota bonificada las deducciones estatales que procedan y, posteriormente, las 
establecidas en esta subsección.

Artículo 54.  Deducción autonómica en las adquisiciones de sujetos incluidos en los 
grupos I y II.

1. En las adquisiciones lucrativas entre vivos, a los sujetos pasivos incluidos en los 
grupos I y II del artículo 21 de este texto refundido, les será de aplicación una deducción 
cuyo importe será el resultado de restar a la cuota líquida la cuantía derivada de multiplicar 
la base liquidable por un tipo porcentual T del 7 %. Esto es:

Da = CL - (BL × T)
siendo:
Da: deducción autonómica.
CL: cuota líquida.
BL: base liquidable.
T: 0,07.
2. Cuando el resultado de multiplicar la base liquidable por T sea superior al importe de 

la cuota líquida, la cuantía de la deducción será igual a cero.
3. Cuando la adquisición sea en metálico o en cualquiera de los fondos, las cuentas o los 

depósitos contemplados en el artículo 12 de la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio, la 
deducción solo resultará aplicable cuando el origen de los fondos esté debidamente 
justificado, siempre que, además, la adquisición se documente en una escritura pública en la 
que se haga constar en esa misma escritura el origen de dichos fondos.

Artículo 55.  Cuota a ingresar.
La cuota a ingresar en las adquisiciones lucrativas entre vivos estará constituida por la 

cuota líquida minorada, en su caso, por el importe de los ingresos a cuenta que se hayan 
practicado de acuerdo con la normativa del impuesto.

Sección 3.ª Aplicación del Derecho Civil de las Illes Balears

Subsección 1.ª Disposición general

Artículo 56.  Ámbito de aplicación.
Las normas de esta sección han de aplicarse únicamente a las adquisiciones por causa 

de muerte y lucrativas entre vivos en las que el negocio jurídico que dé lugar al hecho 
imponible del impuesto sobre sucesiones y donaciones se rija por el Derecho Civil de las 
Illes Balears, y la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears sea 
competente para la liquidación del impuesto.

Subsección 2.ª Adquisiciones por causa de muerte y lucrativas entre vivos

 Artículo 57.  Los pactos sucesorios aplicables en las islas de Mallorca y Menorca.
Los pactos sucesorios regulados en el título II de la Ley de sucesión voluntaria 

paccionada o contractual de las Illes Balears tendrán el carácter de título sucesorio a efectos 
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del artículo 11.b) del Reglamento del impuesto sobre sucesiones y donaciones y, en 
consecuencia, disfrutarán de todos los beneficios fiscales inherentes a las adquisiciones 
sucesorias en la medida en que sean aplicables.

Artículo 58.  Asignación o distribución de bienes determinados y fiducia sucesoria.
A las asignaciones o distribuciones de bienes determinados realizadas por el testador o 

el heredero distribuidor, a las que se refiere el segundo párrafo del artículo 48 de la 
Compilación de Derecho Civil de las Illes Balears, así como a las realizadas por el fiduciario 
en virtud de la fiducia sucesoria regulada en el artículo 71 de la citada compilación, se les 
aplicará lo establecido en el artículo 27.2 de la Ley del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones y en el artículo 56.2 del Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.

Artículo 59.  Pactos sucesorios aplicables en las islas de Eivissa y Formentera.
Los pactos sucesorios regulados en el título III de la Ley de sucesión voluntaria 

paccionada o contractual de las Illes Balears tendrán el carácter de título sucesorio a efectos 
del artículo 11.b) del Reglamento del impuesto sobre sucesiones y donaciones y, en 
consecuencia, disfrutarán de los beneficios fiscales inherentes a las adquisiciones 
sucesorias en la medida en que sean aplicables.

Sección 4.ª Tratamiento fiscal de las parejas estables

Artículo 60.  Tratamiento fiscal de las parejas estables.
1. El régimen jurídico aplicable a los cónyuges en virtud de este capítulo en relación a las 

reducciones estatales y autonómicas, las cuantías y los coeficientes de patrimonio 
preexistente correspondientes a cada grupo de clasificación y las bonificaciones y 
deducciones autonómicas en el impuesto sobre sucesiones y donaciones, se hará extensivo 
a los miembros de las parejas estables reguladas en la Ley 18/2001, de 19 de diciembre, de 
parejas estables, siempre que los convivientes verifiquen todos los requisitos y las 
formalidades a que se refiere el artículo 1.2 de dicha ley, incluida la inscripción en el Registro 
de parejas estables de las Illes Balears o en cualquier otro registro público análogo de otras 
administraciones públicas de estados miembros de la Unión Europea, de estados integrantes 
del Espacio Económico Europeo o, en general, de otros estados.

2. En todo caso, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 18/2001, el 
conviviente que sobreviva al miembro de la pareja premuerto tendrán los mismos derechos y 
las mismas obligaciones que los que la Compilación de Derecho Civil de las Illes Balears 
prevé para el cónyuge viudo, tanto en la sucesión testada como en la intestada.

CAPÍTULO V
Tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar

Artículo 61.  Exención autonómica de los juegos de carácter social.
1. Estarán exentas del pago de la tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones 

aleatorias las entidades que realicen rifas y tómbolas, siempre que cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que desarrollen sus funciones principalmente en el territorio de las Illes Balears.
b) Que se trate de las entidades sin ánimo de lucro a las que se refiere el artículo 2 de la 

Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de 
los incentivos fiscales al mecenazgo, y hayan optado por el régimen fiscal especial 
establecido en el artículo 14 de esa misma Ley.

c) Que, en el caso de asociaciones, estén inscritas en el Registro de Asociaciones, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, Reguladora del 
Derecho de Asociación.
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d) Que los cargos de representantes estatutarios y miembros de los órganos de gobierno 
no estén retribuidos; asimismo, no podrán percibir ninguna retribución las personas que 
intervengan en la organización del juego.

e) Que el premio del juego organizado no sea superior al valor de 2.000 euros.
f) Que el importe total de la venta de los billetes ofrecidos no supere la cuantía de 15.000 

euros.
g) Que se justifique el destino de los fondos a finalidades de carácter social.
2. Las citadas entidades solo podrán beneficiarse de la exención por un máximo de 

cuatro rifas o tómbolas al año y la duración no podrá exceder de tres meses.

Artículo 62.  Base imponible.
1. Base imponible en los juegos de suerte, envite o azar.
a) La base imponible de la tasa será la siguiente:
1.º En el caso del juego en casinos o del juego de lotería instantánea electrónica, 

constituirán la base imponible los ingresos brutos obtenidos por los sujetos pasivos. Se 
entiende por ingresos brutos la diferencia entre el importe total de los ingresos obtenidos 
procedentes del juego y las cuantías que satisfagan los jugadores por las ganancias.

No obstante, en los casinos que dispongan de salas accesorias a las que hace 
referencia el artículo 9.5 de la Ley 8/2014, de 1 de agosto, del juego y las apuestas en las 
Illes Balears, los ingresos imputables a estas salas accesorias han de excluirse de la base 
imponible general correspondiente a cada casino y han de integrarse en una base imponible 
específica sobre la cual se aplicarán los tipos impositivos correspondientes.

2.º En el juego del bingo, constituirá la base imponible la suma total de las cuantías que 
satisfagan los jugadores por la adquisición de los cartones o valor facial de estos.

En la modalidad de bingo electrónico, constituirá la base imponible el importe anterior, 
descontada la parte destinada a premios.

3.º En los concursos que se realicen a través de medios de comunicación social, como la 
radio o la televisión, siempre que no impliquen el uso de servicios de telecomunicación 
sobretarifados o con tarifación adicional, constituirá la base imponible el valor de los premios, 
excluido el impuesto indirecto sobre el valor añadido o cualquier otro impuesto indirecto que 
grave las operaciones realizadas.

No obstante lo anterior, en todos los casos en los que la participación en el juego se 
realice, totalmente o en parte, mediante servicios de telecomunicación sobretarifados o con 
tarifación adicional, constituirá la base imponible la suma del valor de los premios más las 
cuantías correspondientes a la sobretarifación por la participación en el juego, excluido el 
impuesto indirecto sobre el valor añadido o cualquier otro impuesto indirecto que grave las 
operaciones realizadas.

4.º En el resto de supuestos, constituirán la base imponible las cuantías que los 
jugadores dediquen a su participación en los juegos que se realicen en los diferentes locales, 
instalaciones o recintos donde se organicen juegos de suerte, envite o azar. Esto último no 
será de aplicación al juego mediante máquinas de los tipos B, C y D, juego en el que la 
deuda tributaria se determinará mediante una cuota fija, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 67 del presente texto refundido.

b) La base imponible se determinará con carácter general por estimación directa. En los 
supuestos del bingo electrónico y de los juegos desarrollados a través de Internet, por 
medios técnicos, telemáticos, interactivos o de una forma remota, estos medios contendrán 
el procedimiento o los elementos de control necesarios que garanticen la exactitud en la 
determinación de la base imponible. A tal efecto, el sujeto pasivo dispondrá de un sistema 
informático que permita a la Administración tributaria controlar telemáticamente la gestión y 
el pago del correspondiente tributo.

La base imponible se podrá determinar mediante estimación objetiva con aplicación de 
las magnitudes, los índices, los módulos o los datos previstos reglamentariamente. A tal 
efecto, se podrán utilizar, entre otros, los siguientes módulos: duración del juego, número de 
jugadores, importe de los premios, precio de la apuesta o la partida y ámbito territorial donde 
se desarrolle la actividad.
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2. Base imponible en las rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias.
a) Con carácter general, constituirá la base imponible el importe total de las cuantías que 

los jugadores dediquen a su participación en los juegos. Se establecen las siguientes reglas 
especiales:

1.ª En las rifas y tómbolas, constituirá la base imponible el importe total de los boletos o 
billetes ofrecidos.

2.ª En las combinaciones aleatorias, constituirá la base imponible el valor de los premios 
ofrecidos. A tal efecto se entiende por valor de los premios el valor de mercado de los 
premios, incluyendo también la suma de todos los gastos necesarios para la puesta a 
disposición del premio.

3.ª En las apuestas, constituirá la base imponible la diferencia entre el importe total de 
las cuantías que los jugadores dediquen a su participación en los juegos y el importe de los 
premios que obtengan los jugadores por razón de tal participación.

b) Cuando la participación en cualquiera de los juegos gravados por este tributo se 
realice, totalmente o en parte, mediante servicios de telecomunicación sobretarifados o con 
tarifación adicional, constituirá la base imponible el valor de los premios ofrecidos, 
incluyendo también la suma de todos los gastos necesarios para la organización y 
realización del juego y para la puesta a disposición del premio, más los importes percibidos 
correspondientes a la sobretarifación de la participación en el juego, excluido el impuesto 
indirecto sobre el valor añadido o cualquier otro impuesto indirecto que grave las 
operaciones realizadas.

c) Para determinar las bases se utilizará con carácter general el régimen de estimación 
directa. No obstante, las bases también podrán determinarse mediante el régimen de 
estimación objetiva y, en tal caso, se podrán utilizar, entre otros, los siguientes módulos: 
duración del juego, número de jugadores, importe de los premios, precio de la apuesta o 
partida y ámbito territorial donde se desarrolla la actividad.

Artículo 63.  Devengo.
1. Con carácter general, la tasa se devengará con la autorización y, en su defecto, por la 

organización o la realización del juego.
2. Cuando se trate de máquinas recreativas, de azar o grúa, de los tipos B, C y D 

respectivamente, la tasa será exigible por años naturales, y se devengará el 1 de enero de 
cada año por las autorizadas en años anteriores.

El primer año, el devengo coincidirá con la autorización de la explotación, y se abonará 
la cuantía anual íntegra si la autorización se produce en el primer trimestre según los 
importes derivados de la aplicación de los tipos y las cuotas vigentes. No obstante, si la 
autorización se otorga:

a) Entre el 1 de abril y el 30 de junio, solo se abonará el 75 % de la cuantía anual de la 
tasa, correspondiente a los tres últimos trimestres, de la forma prevista en el penúltimo 
párrafo del apartado 1 del artículo 96 de este texto refundido.

b) Entre el 1 de julio y el 30 de septiembre, solo se abonará el 50 % de la cuantía anual 
de la tasa, correspondiente a los dos últimos trimestres, de la forma prevista en el penúltimo 
párrafo del apartado 1 del artículo 96 de este texto refundido.

c) Entre el 1 de octubre y el 31 de diciembre, solo se abonará el 25 % de la cuantía anual 
de la tasa, correspondiente al último trimestre, de la forma prevista en el penúltimo párrafo 
del apartado 1 del artículo 96 de este texto refundido.

No se practicará la liquidación si la máquina sustituye, en el mismo período anual y 
dentro del mismo ámbito territorial de las Illes Balears, a otra del mismo tipo y modalidad de 
juego y de jugadores, que, a estos efectos, haya sido dada de baja definitiva y esté al 
corriente del pago de la tasa fiscal. En todo caso, si la sustitución de la máquina por otra del 
mismo tipo y modalidad de juego solamente implica un incremento del número de jugadores, 
se liquidará la diferencia de cuota que resulte del incremento de jugadores, y, si solamente 
implica una disminución del número de jugadores, no dará lugar al derecho a la devolución 
de la cuota ingresada. Si la máquina substituye a otra del mismo tipo y diferente modalidad 
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de juego, se liquidará la diferencia de cuota entre las dos modalidades, sin que dé lugar al 
derecho a la devolución de la cuota ingresada si la diferencia es negativa.

3. En el caso del juego de bingo, la tasa se devengará en el momento de suministrar los 
cartones a la entidad titular de la autorización administrativa correspondiente.

4. En el caso de rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias, la tasa se 
devengará cuando se conceda la correspondiente autorización. En su defecto, se devengará 
en el momento de su organización o inicio, sin perjuicio de las responsabilidades de otro 
orden que procedan.

5. En el caso de las máquinas o las terminales a que se refieren los apartados 7 y 8 del 
artículo 67 del presente texto refundido, la tasa se devengará cada vez que se autorice el 
alta temporal correspondiente.

Artículo 64.  Tipo de gravamen general.
El tipo de gravamen general de la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar 

será del 21 %.

Artículo 65.  Tipo de gravamen aplicable al juego de bingo.
1. El tipo tributario aplicable al juego del bingo, en el que debe entenderse incluido el 

coste del cartón, es del 19 %.
Sin embargo, se aplicará el tipo del 17 % cuando la plantilla media durante un mismo 

ejercicio fiscal completo se mantenga, como mínimo, igual a la plantilla del ejercicio fiscal 
inmediatamente anterior.

A estos efectos, se considerará que se mantienen los puestos de trabajo cuando se 
mantenga la plantilla media total de la empresa, calculada en la forma prevista en el artículo 
102 de la Ley del impuesto sobre sociedades.

2. El tipo tributario aplicable a la modalidad de juego que se califique reglamentariamente 
de bingo electrónico será del 30 %.

Artículo 66.  Tipo de gravamen aplicable a los casinos de juego.
Las tarifas de los casinos son las siguientes:
a) Se aplicará el tipo de gravamen del 22 % a la porción de base imponible entre 0 euros 

y 2.000.000 de euros.
Sin embargo, se aplicará el tipo del 20 % cuando la plantilla media durante un mismo 

ejercicio fiscal completo se mantenga, como mínimo, igual a la plantilla del ejercicio fiscal 
inmediatamente anterior.

A estos efectos, se considerará que se mantienen los puestos de trabajo cuando se 
mantenga la plantilla media total de la empresa, calculada en la forma prevista en el artículo 
102 de la Ley del impuesto sobre sociedades.

b) Se aplicará el tipo de gravamen del 39 % a la porción de base imponible entre 
2.000.000,01 euros y 4.000.000 de euros.

c) Se aplicará el tipo de gravamen del 49 % en la porción de base imponible entre 
4.000.000,01 euros y 6.500.000 euros.

d) Se aplicará el tipo de gravamen del 59,50 % a la porción de base imponible superior a 
6.500.000 euros.

Artículo 67.  Cuotas fijas aplicables a las máquinas.
1. La cuota anual de las máquinas de tipo B ordinarias o recreativas con premio 

programado, de las máquinas de tipo B especiales y de las máquinas de tipo B exclusivas 
para bingo será de 3.640 euros.

Si se trata de máquinas en las que pueden intervenir dos o más jugadores de forma 
simultánea y siempre que el juego de cada uno sea independiente del que lleve a cabo el 
resto de jugadores, serán de aplicación las siguientes cuotas:

a) Máquinas de dos jugadores: 5.838 euros.
b) Máquinas de tres o más jugadores: 3.640 euros, más un incremento del 25 % por cada 

jugador autorizado.
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2. La cuota anual que ha de pagarse por las máquinas de tipo B exclusivas de salones 
de juego será la que resulte de incrementar en un 10 % las cuantías aplicables a las 
máquinas de tipo B ordinarias, según sea procedente de acuerdo con sus características, 
conforme al apartado 1 anterior.

3. (Sin contenido)
4. La cuota anual de las máquinas de tipo C o de azar será de 5.193 euros.
Si se trata de máquinas en las que pueden intervenir dos o más jugadores de forma 

simultánea y siempre que el juego de cada uno sea independiente del que lleve a cabo el 
resto de jugadores, se aplican las siguientes cuotas:

a) Máquinas de dos jugadores: 10.387 euros.
b) Máquinas de tres o más jugadores: 10.387 euros, más el resultado de multiplicar la 

cuantía de 5.193 euros por el número de jugadores y por el coeficiente 0,123.
5. En las máquinas de tipo D o máquinas grúa la cuota anual será de 150 euros.
6. En caso de que el precio máximo autorizado por partida en las máquinas de tipo B o 

recreativas con premio programado supere la cuantía de 0,20 euros, la cuota anual indicada 
en el apartado 1 de este artículo se incrementará en 20 euros por cada 0,01 euros en que el 
nuevo precio máximo autorizado exceda de 0,20 euros.

Si el incremento del precio máximo autorizado por encima de 0,20 euros se produce con 
posterioridad al devengo de la tasa, la Administración tributaria autonómica liquidará de 
oficio la diferencia de cuota resultante a los sujetos pasivos que exploten las máquinas 
autorizadas con anterioridad.

7. La cuota anual reducida fija aplicable a las máquinas de tipo B o terminales de un solo 
jugador que cuenten con la autorización temporal prevista en la normativa administrativa en 
materia de juego, por un período no superior a seis meses, será de 2.200 euros.

En todo caso, la aplicación de esta cuota reducida en lugar de la cuota ordinaria 
regulada en el apartado 1 exigirá el cumplimiento de todos los siguientes requisitos:

a) Las máquinas deberán estar dadas de alta un plazo no superior a 6 meses al año.
b) El número de máquinas o terminales a las que se les puede aplicar esta tarifa no 

podrán superar el 10 % del censo de máquinas existentes, para cada sujeto pasivo del 
impuesto, el día 1 de enero de 2012.

c) El sujeto pasivo deberá estar al corriente de las obligaciones fiscales y de las deudas 
de derecho público sobre el juego.

Asimismo, será de aplicación a esta cuota reducida el incremento porcentual a que se 
refiere el apartado 2 del presente artículo en relación con las máquinas de tipo B exclusivas 
de salas de juego.

8. La cuota anual reducida fija aplicable a las máquinas de tipo B o C o terminales en 
prueba, que cuenten con la autorización temporal prevista en la normativa sectorial en 
materia de juego, por un período no superior a tres meses, es la que resulte de aplicar a la 
cuota anual prevista en los apartados 1, 2, 4 o 6 de este artículo una bonificación del 73%.

Artículo 68.  Tipo de gravamen aplicable a rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones 
aleatorias.

1. Las rifas y tómbolas tributarán con carácter general al 15 %. En las declaradas de 
utilidad pública o benéfica el tipo será del 7 %.

En las tómbolas de duración inferior a quince días organizadas con motivo de mercados, 
ferias o fiestas de ámbito local, y siempre que sus premios no excedan de un valor total de 
3.000 euros, el sujeto pasivo podrá optar entre satisfacer la tasa de acuerdo con el tipo 
señalado en el párrafo anterior o bien a razón de 200 euros por cada día de duración en 
poblaciones de más de 50.000 habitantes, de 130 euros por cada día de duración en 
poblaciones entre 15.000 y 50.000 habitantes, y de 60 euros por cada día de duración en 
poblaciones inferiores a 15.000 habitantes.

2. En las apuestas los tipos serán los siguientes:
a) Con carácter general, el 11%.
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b) En todas las apuestas de los operadores que ofrezcan juegos de apuestas sobre 
acontecimientos deportivos autóctonos de las Illes Balears a los que se refiere el artículo 24 
de la Ley 14/2006, de 17 de octubre, del deporte de las Illes Balears, el 10 %.

3. En las combinaciones aleatorias el tipo será del 10 %.

Artículo 69.  Tipo de gravamen aplicable a determinados juegos practicados mediante 
terminales.

En el caso de terminales conectados a un mismo servidor, estén interconectados o no, 
en los que se desarrollen juegos que no constituyan apuestas, como puedan ser, entre otros, 
los denominados juegos de promoción del trote a que se refiere el artículo 4.2 del Decreto 
108/2001, se aplicará, para cada terminal, la cuota prevista en los apartados 1 y 3 del 
artículo 67 del presente texto refundido, según estén interconectados o no.

Artículo 70.  Tipo de gravamen aplicable a los concursos desarrollados en medios de 
comunicación social.

El tipo de gravamen del juego mediante concursos desarrollados en medios de 
comunicación social, siempre que no impliquen el uso de servicios de telecomunicaciones 
sobretarifados o con tarifación adicional, será del 20 %.

Artículo 71.  Tipo de gravamen aplicable a juegos practicados por medio de servicios de 
telecomunicación sobretarifados o con tarifación adicional.

El tipo de gravamen para cualquiera de los juegos gravados por este tributo en los que 
se participe, totalmente o en parte, mediante servicios de telecomunicación sobretarifados o 
con tarifación adicional será del 12 %.

CAPÍTULO VI
Impuestos especiales

Sección 1.ª Impuesto sobre hidrocarburos

Artículo 72.  Tipo de gravamen autonómico del impuesto sobre hidrocarburos.
De acuerdo con el artículo 52 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 

regula el sistema de financiación de las comunidades autónomas de régimen común y 
ciudades con estatuto de autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, el tipo 
de gravamen autonómico en el impuesto sobre hidrocarburos, al que se refiere el artículo 50 
ter de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, es el siguiente:

a) En los productos comprendidos en los epígrafes 1.1, 1.2.1, 1.2.2, 1.3, 1.13 y 1.14 del 
artículo 50 de la Ley 38/1992: 48 euros por 1.000 litros.

b) En los productos comprendidos en los epígrafes 1.4 y 1.15 del artículo 50 de la Ley 
38/1992: 12 euros por 1.000 litros.

c) En los productos comprendidos en el epígrafe 1.5 del artículo 50 de la Ley 38/1992: 2 
euros por tonelada.

d) En los productos comprendidos en el epígrafe 1.11 del artículo 50 de la Ley 38/1992: 
48 euros por 1.000 litros.

Artículo 73.  Tipo autonómico de devolución del gasóleo de uso profesional en el impuesto 
sobre hidrocarburos.

El tipo autonómico de devolución del gasóleo de uso profesional en el impuesto sobre 
hidrocarburos, al que se refiere el apartado 6 a del artículo 52 bis de la Ley 38/1992, en 
relación con el artículo 52.2 de la Ley 22/2009, es de 48 euros por 1.000 litros.
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Sección 2.ª Impuesto especial sobre determinados medios de transporte

Artículo 74.  Tipo de gravamen en el impuesto especial sobre determinados medios de 
transporte.

De acuerdo con el artículo 51 de la Ley 22/2009, en el impuesto especial sobre 
determinados medios de transporte el tipo de gravamen aplicable a los medios de transporte 
del epígrafe 4º del artículo 70.1 de la Ley 38/1992 será del 16 %.

CAPÍTULO V [SIC]
Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la 

coincineración de residuos

Artículo 74 bis.  Tipo de gravamen.
(Derogado).

TÍTULO II
Obligaciones formales y normas de gestión

CAPÍTULO I
Normas comunes al impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos 

jurídicos documentados y al impuesto sobre sucesiones y donaciones

Artículo 75.  Lugar y forma de presentación de las declaraciones.
1. Las declaraciones-liquidaciones o autoliquidaciones del impuesto sobre sucesiones y 

donaciones y del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados deberán presentarse ante los órganos que se determinen por una orden del 
consejero de Hacienda y Presupuestos.

Cuando el órgano o la oficina liquidadora donde se presente la declaración o 
autoliquidación de los impuestos a que se refiere el párrafo anterior de este artículo se 
considere incompetente, dicho órgano u oficina deberá remitir la documentación 
correspondiente al órgano u oficina que considere competente. La remisión se hará de oficio 
y sin necesidad de notificación personal a la persona interesada.

2. El consejero de Hacienda y Presupuestos podrá autorizar la presentación de las 
declaraciones-liquidaciones o autoliquidaciones de los impuestos a que se refiere el 
apartado anterior del presente artículo ante las oficinas liquidadoras de distrito hipotecario a 
cargo de los registradores de la propiedad o ante las oficinas liquidadoras a cargo de los 
registradores mercantiles, a las cuales también se les podrá encomendar funciones de 
gestión y liquidación de los citados impuestos. Asimismo, el consejero de Hacienda y 
Presupuestos podrá subscribir acuerdos con otras administraciones públicas, y con las 
entidades, instituciones y organismos a que se refiere el artículo 92 de la Ley General 
Tributaria, para hacer efectiva la colaboración externa en la presentación y en la gestión 
tributaria de las mencionadas declaraciones-liquidaciones o autoliquidaciones.

3. Mediante una orden del consejero de Hacienda y Presupuestos se establecerán los 
supuestos en que pueda exigirse la presentación y pago de las autoliquidaciones por medios 
telemáticos en aquellos tributos o modalidades de estos tributos que se puedan presentar de 
dicha manera.

Artículo 76.  Acuerdos previos de valoración.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 90 de la Ley General Tributaria y de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 91 de esta misma Ley, los contribuyentes del impuesto sobre 
sucesiones y donaciones y del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados podrán solicitar a la Administración tributaria autonómica que determine, con 
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carácter previo y vinculante, la valoración de las rentas, productos, bienes, gastos y otros 
elementos del hecho imponible de dichos impuestos.

2. La solicitud deberá presentarse por escrito dos meses antes de la realización del 
hecho imponible, a excepción de la de las adquisiciones por causa de muerte sujetas al 
impuesto sobre sucesiones y donaciones, que deberá presentarse tres meses antes de la 
finalización del plazo para la presentación de la autoliquidación correspondiente. Deberá 
adjuntarse a la solicitud una propuesta de valoración que, en el caso de bienes inmuebles, 
tendrá que ser suscrita por un perito con título suficiente para realizar la valoración.

3. La Administración tributaria autonómica podrá comprobar los elementos de hecho y 
las circunstancias declaradas por el contribuyente. Para hacerlo, podrá requerir los 
documentos que considere oportunos para una correcta valoración de los bienes.

4. La valoración de la Administración tributaria autonómica deberá emitirse por escrito, 
con indicación de su carácter vinculante, del supuesto de hecho al cual se refiere y del 
impuesto al cual se aplica, en el plazo máximo de dos meses desde que se haya presentado 
la solicitud. La falta de contestación de la Administración tributaria en los plazos indicados, 
por causas no imputables al contribuyente, implicará la aceptación de los valores por él 
propuestos. La Administración tributaria estará obligada a aplicar al contribuyente los valores 
expresados en el acuerdo, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 5 del artículo 91 de 
la Ley General Tributaria.

5. El acuerdo tendrá un plazo máximo de vigencia de seis meses.
6. Los contribuyentes no podrán interponer recurso alguno contra los acuerdos de 

valoración regulados en este artículo, sin perjuicio de que lo puedan hacer contra las 
liquidaciones que dicten ulteriormente.

Artículo 77.  Requisitos para la presentación y el pago de los impuestos.
1. El pago de las deudas tributarias y la presentación de las declaraciones tributarias y 

de los documentos que contengan actos o contratos sujetos al impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados o al impuesto sobre sucesiones y donaciones, 
cuyos rendimientos correspondan a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, se 
ajustarán a los siguientes requisitos:

a) El pago de las deudas correspondientes a los citados tributos cedidos se considerará 
válido y tendrá efectos liberatorios únicamente en los supuestos en que dichos pagos se 
efectúen a favor de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, en cuentas autorizadas o 
restringidas titularidad de la Administración tributaria autonómica y utilizando los modelos de 
declaración aprobados por una orden del consejero de Hacienda y Presupuestos.

b) El pago de estos impuestos se entenderá acreditado cuando el documento presentado 
lleve incorporada la nota justificativa del pago y se presente acompañado de la carta de pago 
o del correspondiente ejemplar de la declaración tributaria debidamente diligenciada por el 
ente, órgano u oficina competente de la Administración tributaria autonómica, con los 
requisitos señalados en la letra a anterior, y conste en la diligencia el pago del tributo o la 
declaración de no sujeción o del beneficio fiscal aplicable. Dicha nota justificativa únicamente 
podrá ser expedida por el ente, órgano u oficina competente de la Administración tributaria 
autonómica.

En el supuesto de declaraciones tributarias cuya presentación o pago se hayan 
efectuado por medios telemáticos habilitados por la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears, la acreditación de la presentación y del pago se considerará efectuada con la simple 
aportación del correspondiente modelo de pago telemático aprobado por una orden del 
consejero de Hacienda y Presupuestos, en el que constará el justificante de la presentación 
de la declaración.

c) Los pagos de los citados impuestos que se realicen a órganos de recaudación ajenos 
a la organización de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, sin que exista convenio a 
estos efectos ni cualquier otro instrumento jurídico o título habilitante que justifique su 
competencia, o a personas no autorizadas para la recaudación de tributos, no liberarán al 
deudor de su obligación de pago ante la Administración tributaria autonómica.

2. La admisión por parte de autoridades o funcionarios de documentos presentados ante 
ellos para finalidades distintas a la liquidación de los impuestos citados sin que se acredite el 
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pago de la deuda tributaria o la presentación de la declaración tributaria ante los órganos 
competentes de la Administración tributaria autonómica, en los términos indicados en el 
apartado 1 de este artículo, podrá dar lugar a la aplicación de las responsabilidades o de las 
sanciones que, en su caso, procedan de acuerdo con lo establecido en la Ley General 
Tributaria, en el artículo 9.2 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y en el artículo 8.2 de la Ley del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones.

En todo caso, el incumplimiento de los requisitos de pago y presentación previstos en el 
apartado 1 de este artículo dará lugar al cierre registral a que se refiere el artículo 122 del 
Reglamento del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, aprobado por el Real Decreto 828/1995, de 29 de mayo, y el artículo 100 del 
Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, aprobado por el Real Decreto 
1629/1991, de 8 de noviembre.

Artículo 78.  Obligaciones de los registradores de la propiedad.
1. A los efectos de mejorar el control de los hechos imponibles cuyo rendimiento deba 

corresponder a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears de acuerdo con los puntos de 
conexión territoriales previstos en los artículos 32 y 33 de la Ley 22/2009, los registradores 
de la propiedad radicados en el ámbito territorial de las Illes Balears deberán poner en 
conocimiento de la Administración tributaria autonómica los actos y contratos que se 
presenten a inscripción en los correspondientes registros y que hayan dado lugar a la 
liquidación del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados o 
del impuesto sobre sucesiones y donaciones en otras comunidades autónomas. por una 
orden del consejero de Hacienda y Presupuestos deberán regularse el procedimiento y, en 
particular, los plazos y los modelos para hacer efectiva dicha obligación de comunicación.

2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 33 de la Ley del Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones y en el artículo 54.1 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, y con la finalidad de 
comprobar que efectivamente se han llevado a cabo el pago y la presentación de los 
documentos a liquidar por cualquiera de estos impuestos ante los órganos competentes de 
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, el consejero de Hacienda y Presupuestos 
deberá establecer, mediante una orden, la forma de justificación del pago y de la 
presentación de dichos documentos ante los registros en los que tengan que inscribirse, así 
como el procedimiento para que los registradores de la propiedad radicados dentro del 
ámbito territorial de las Illes Balears puedan verificar por procedimientos telemáticos la 
realidad del ingreso y de la presentación de los documentos.

Artículo 79.  Obligaciones de los notarios.
1. El cumplimiento de las obligaciones formales de los notarios a que se refieren el 

artículo 32.3 de la Ley del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y el artículo 52 del 
Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, se realizará en la forma que se determine mediante una orden del consejero 
de Hacienda y Presupuestos. La información podrá presentarse en soporte directamente 
legible por ordenador o por vía telemática en las condiciones y el diseño que se aprueben 
mediante una orden del consejero de Hacienda y Presupuestos, el cual, además, podrá 
establecer las circunstancias en que esta presentación sea obligatoria y los correspondientes 
plazos.

2. En desarrollo de los servicios de la sociedad de la información y con la finalidad de 
facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los contribuyentes, los notarios que 
ejerzan sus funciones dentro del ámbito territorial de las Illes Balears y en relación con los 
documentos notariales por ellos autorizados sometidos a tributación por algún concepto 
impositivo cuya competencia de gestión tributaria corresponda a la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears, de acuerdo con lo previsto en la Ley 22/2009, tendrán que remitir, a 
solicitud del contribuyente o de su representante, las copias autorizadas de las matrices a la 
Administración tributaria autonómica a efectos de la liquidación de los tributos 
correspondientes, en los términos previstos en el artículo 17 bis de la Ley Orgánica del 
Notariado de 28 de mayo de 1862.
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Las condiciones y el diseño para la remisión de esta documentación por vía telemática, 
así como los plazos y el resto de requisitos exigibles, se establecerán por una orden del 
consejero de Hacienda y Presupuestos.

3. Con el fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 
contribuyentes y el acceso telemático a los registros públicos de los documentos por ellos 
autorizados, los notarios que ejerzan sus funciones dentro del ámbito territorial de las Illes 
Balears deberán remitir al ente, órgano u oficina competente de la Administración tributaria 
autonómica una declaración informativa notarial en la que deberán constar todos los datos 
necesarios para la correcta liquidación de los actos y contratos contenidos en los 
documentos públicos por ellos autorizados y que estén sujetos al impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados o al impuesto sobre sucesiones 
y donaciones. Además, asumirán la responsabilidad de la veracidad y la correcta 
cumplimentación de los datos reflejados en dicha declaración informativa.

Mediante una orden del consejero de Hacienda y Presupuestos se aprobará el modelo 
de esta declaración informativa, así como los plazos y el procedimiento para su remisión a la 
Administración tributaria autonómica.

El cumplimiento de dicha obligación formal por parte de los notarios les eximirá de la 
obligación de remitir a la Administración tributaria autonómica, por vía telemática y a los 
efectos de la liquidación que corresponda, las copias autorizadas de las matrices a que se 
refiere el apartado 2 de este artículo.

4. Asimismo, cuando los documentos autorizados por los notarios contengan préstamos 
hipotecarios o de cualquier otro tipo sujetos al impuesto sobre transmisiones patrimoniales y 
actos jurídicos documentados, en la declaración informativa que han de remitir a la 
Administración tributaria autonómica en virtud del apartado 1 de este artículo, deberá 
hacerse constar el valor de tasación del inmueble objeto de adquisición y de financiación por 
medio de la operación de crédito documentada. No obstante, no será necesaria la remisión 
de dicha información en los casos en que el valor de tasación figure expresamente en el 
propio documento público autorizado.

Artículo 80.  Tasación pericial contradictoria.
1. Por lo que respecta a la corrección del resultado obtenido en la comprobación de 

valores mediante cualquiera de los medios previstos en el artículo 57 de la Ley General 
Tributaria, las personas interesadas podrán promover la tasación pericial contradictoria 
mediante una solicitud presentada en el plazo del primer recurso o reclamación que proceda 
contra la liquidación efectuada de acuerdo con los valores comprobados 
administrativamente, o contra el acto de comprobación de valores debidamente notificado.

En caso de que la persona interesada estime que la notificación no contiene la expresión 
suficiente de los datos y los motivos tenidos en cuenta para elevar los valores declarados y 
denuncie su omisión en un recurso de reposición o en una reclamación económico-
administrativa y se reserve el derecho a promover una tasación pericial contradictoria, el 
plazo a que hace referencia el párrafo anterior se contará desde la fecha en que sea firme en 
vía administrativa el acuerdo que resuelva el recurso o la reclamación interpuestos.

2. La presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria, o la reserva del 
derecho a promoverla, a la que se refiere el apartado 1, determinará la suspensión de la 
ejecutividad de la liquidación y del plazo para la interposición de un recurso o una 
reclamación.

Artículo 81.  Remuneración de los peritos en el procedimiento de tasación pericial 
contradictoria.

Mediante una orden del consejero de Hacienda y Presupuestos se podrá determinar la 
remuneración máxima que se satisfará a los peritos terceros que intervengan en tasaciones 
periciales contradictorias, para que haya información pública suficiente sobre los costes de la 
tramitación de dicho procedimiento.
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CAPÍTULO II
Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados

Artículo 82.  Plazo de presentación de las declaraciones-liquidaciones.
Conforme a lo previsto en el artículo 49.2 de la Ley 22/2009, el plazo de presentación de 

las declaraciones-liquidaciones del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados, junto con el documento o la declaración escrita sustitutiva del 
documento, será de un mes que se contará desde el momento en que se cause el acto o 
contrato.

Artículo 83.  Declaración conjunta.
Los sujetos pasivos del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 

documentados podrán optar por realizar una autoliquidación conjunta cuando de un mismo 
documento se desprenda la existencia de varios hechos imponibles o de varios sujetos 
pasivos. Mediante una orden del consejero de Hacienda y Presupuestos se aprobarán los 
modelos normalizados para la presentación de las autoliquidaciones conjuntas.

Artículo 84.  Escrituras de cancelación hipotecaria y anotaciones preventivas en registros 
públicos por razón de mandamientos administrativos.

1. A los efectos de lo dispuesto en los artículos 51 y 54 del Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, no será 
obligatorio que los sujetos pasivos presenten ante la Administración tributaria autonómica las 
escrituras públicas mediante las que se formalice, exclusivamente, la cancelación de 
hipotecas sobre bienes inmuebles, cuando dicha cancelación obedezca al pago de la 
obligación garantizada y esté exenta del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, de acuerdo con el artículo 45, apartado 1, letra B, punto 18, 
del citado Texto Refundido.

El mismo régimen es aplicable a los mandamientos administrativos que hayan de dar 
lugar a las anotaciones preventivas en los registros públicos a que se refiere el artículo 40.2 
del citado Texto Refundido, o a la cancelación de dichas anotaciones.

De acuerdo con ello, lo establecido en el artículo 51.1 de dicho Texto Refundido se 
entenderá cumplido mediante la presentación de la escritura pública o del mandamiento 
administrativo correspondiente ante el registro público competente.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de los deberes 
notariales de remisión de la información relativa a las escrituras, de acuerdo con el artículo 
52 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.

Artículo 85.  Obligaciones formales de las empresas de subastas y demás entidades que 
organicen subastas de bienes.

Sin perjuicio del deber general de colaboración establecido en la Ley General Tributaria, 
las entidades que organicen subastas de bienes estarán obligadas a remitir a la 
Administración tributaria autonómica, la primera quincena de cada trimestre, una lista de las 
transmisiones de bienes en las que hayan intervenido, efectuadas durante el trimestre 
anterior. Esta lista deberá comprender los datos de identificación del transmitente y del 
adquirente, la fecha de la transmisión, una descripción del bien subastado y el precio final de 
adjudicación.
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CAPÍTULO III
Impuesto sobre sucesiones y donaciones

Sección 1.ª Obligaciones formales

Artículo 86.  Presentación de la autoliquidación.
1. Dentro de los plazos que se señalan en el artículo 90 de este texto refundido, los 

sujetos pasivos presentarán una autoliquidación en la que deberán practicar las operaciones 
necesarias para determinar el importe de la deuda tributaria.

2. Mediante una orden del consejero de Hacienda y Presupuestos podrán aprobarse 
modelos normalizados para la presentación de las autoliquidaciones del impuesto, y se 
podrán establecer modelos simplificados para las adquisiciones por causa de muerte en los 
casos en que la naturaleza de los bienes integrantes del caudal relicto, el número de 
herederos existentes o cualesquiera otras circunstancias así lo aconsejen.

Artículo 87.  Declaración conjunta.
Los sujetos pasivos del impuesto sobre sucesiones y donaciones podrán optar por 

realizar una autoliquidación conjunta cuando de un mismo documento se desprenda la 
existencia de varios sujetos pasivos. Mediante una orden del consejero de Hacienda y 
Presupuestos se aprobarán los modelos normalizados para la presentación de las 
autoliquidaciones conjuntas.

Artículo 88.  Obligación de presentar otros documentos en relación con las transmisiones 
por causa de muerte.

1. En las transmisiones por causa de muerte, junto con la autoliquidación del impuesto, 
el sujeto pasivo deberá aportar los documentos que se indican a continuación:

a) Certificados de defunción del causante y del registro general de actos de última 
voluntad.

b) Una copia autorizada de las disposiciones testamentarias si las hay y, en su defecto, 
testimonio de la declaración de herederos. En el caso de sucesión intestada, si no está 
hecha la declaración judicial de herederos, se presentará una relación de los presuntos 
herederos con expresión de su parentesco con el causante.

c) Un ejemplar de los contratos de seguro concertados por el causante o del certificado 
expedido por la entidad aseguradora en el caso de seguro colectivo, aun cuando hayan sido 
objeto, con anterioridad, de liquidación parcial.

d) Justificación documental de las cargas, los gravámenes, las deudas y los gastos cuya 
deducción se solicite, de la edad de los causahabientes menores de 21 años y, en su caso, 
de los saldos de depósitos y cuentas en entidades financieras; del valor teórico de las 
participaciones en el capital de entidades jurídicas cuyos títulos no coticen en bolsa, y del 
título de adquisición por el causante de los bienes inmuebles incluidos en la sucesión.

e) Un certificado expedido por la entidad financiera correspondiente relativo a cada 
depósito o cuenta de que sea titular el causante, en el que constarán los movimientos 
efectuados dentro del año natural anterior a su muerte.

2. Cuando el sujeto pasivo pertenezca a los grupos I o II del artículo 21 de este texto 
refundido únicamente deberá presentarse la documentación indicada en la letra b) del 
apartado 1 del presente artículo.

Reglamentariamente se podrán establecer otros supuestos en los que se podrá eximir a 
los sujetos pasivos de la presentación de esta documentación, o sustituirse por otra.

3. Sin perjuicio de la obligación de presentar la citada documentación, la Administración 
podrá solicitar, en ejercicio de sus facultades de comprobación y en el decurso del 
correspondiente procedimiento de gestión o inspección, cualquier otra documentación que 
estime necesaria, de acuerdo con la normativa aplicable.
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Artículo 89.  Obligación de presentar otros documentos en relación con las transmisiones 
lucrativas entre vivos.

1. En caso de que se solicite la aplicación de la reducción por adquisición de vivienda 
habitual por parte de determinados colectivos regulada en el artículo 48 de este texto 
refundido, junto con la autoliquidación del impuesto, el sujeto pasivo deberá presentar 
aquellos documentos que justifiquen el cumplimiento de los requisitos que se exigen en cada 
caso.

2. Sin perjuicio de la obligación de aportar la citada documentación, la Administración 
podrá solicitar, en ejercicio de sus facultades de comprobación y en el decurso del 
correspondiente procedimiento de gestión o inspección, cualquier otra documentación que 
estime necesaria, de acuerdo con la normativa aplicable.

Artículo 90.  Plazos de presentación.
1. En el caso de adquisiciones por causa de muerte, incluidas las de los beneficiarios de 

contratos de seguros sobre la vida, el plazo para la presentación de la autoliquidación será 
de seis meses que se contarán desde la fecha de la muerte del causante o desde aquella en 
que adquiera firmeza la declaración de fallecimiento.

El mismo plazo será aplicable para el caso de las consolidaciones de dominio que se 
produzcan por la muerte del usufructuario, aunque el desmembramiento del dominio se haya 
realizado por actos entre vivos.

2. En los demás supuestos sujetos al impuesto sobre sucesiones y donaciones, el plazo 
de presentación será de un mes que se contará desde la fecha en que se cause el acto o 
contrato. No obstante, este plazo será de un mes y diez días naturales si la presentación y el 
pago de las autoliquidaciones se efectúan por vía telemática. Este plazo podrá ser 
modificado reglamentariamente.

Sección 2.ª Normas de gestión tributaria

Artículo 91.  Plazo de resolución y notificación en los procedimientos de gestión.
1. En el ámbito del impuesto sobre sucesiones y donaciones y en relación con los 

diversos procedimientos de gestión tributaria, el plazo máximo para resolver y notificar será 
de seis meses, transcurrido el cual se producirá la caducidad del procedimiento.

2. A los efectos de entender cumplida la obligación de notificar la resolución 
correspondiente dentro del citado plazo, serán aplicables las reglas que contiene el artículo 
104.2 de la Ley General Tributaria. En particular, y entre otros supuestos que pueden fijarse 
reglamentariamente, la tramitación de un procedimiento de comprobación de valores será 
causa de suspensión del cómputo del plazo de caducidad de los demás procedimientos de 
gestión.

3. El plazo para resolver y notificar podrá ampliarse, con el alcance y los requisitos que 
reglamentariamente se determinen, por otro período que no podrá exceder de 6 meses, 
cuando se produzca alguna de las siguientes circunstancias:

a) Cuando las actuaciones revistan una especial complejidad. A tales efectos, se 
entenderá que se cumple esta circunstancia, entre otros supuestos, cuando concurra alguno 
de los siguientes hechos:

1.º Un número elevado de causahabientes en la sucesión o la existencia de 
desavenencias entre ellos que incidan en la tramitación del procedimiento.

2.º Un número elevado de bienes de la herencia o donación respecto de los cuales el 
obligado o los obligados tributarios soliciten la aplicación de la reducción correspondiente de 
entre aquéllas reguladas en las secciones 1ª y 2ª, respectivamente, del capítulo IV del título I 
de este texto refundido, especialmente aquellas referidas a la adquisición de bienes o 
derechos afectos a actividades económicas o a la adquisición de participaciones en 
entidades.

3.º La dispersión geográfica de los bienes o las actividades del causante, especialmente 
en el caso de bienes situados fuera del territorio de las Illes Balears.

4.º Cualesquiera otras circunstancias que se establezcan reglamentariamente.
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b) Cuando en el desarrollo de las actuaciones se descubra que ha habido ocultación de 
bienes por parte del obligado tributario.

4. Los acuerdos de ampliación del plazo para resolver y notificar, en todos los casos, 
deberán ser motivados, con referencia a los hechos y fundamentos de derecho.

Artículo 92.  Pago del impuesto.
1. Salvo los supuestos de autoliquidación, en los que el pago se efectuará dentro de los 

plazos señalados en el artículo 90 de este texto refundido, el pago de las liquidaciones 
practicadas por la Administración por este impuesto deberá realizarse dentro de los plazos 
establecidos en el artículo 62.2 de la Ley General Tributaria.

2. El pago de la deuda tributaria podrá realizarse mediante la entrega de bienes 
culturales de interés nacional, bienes culturales de interés local y bienes muebles 
catalogados, calificados e inscritos de acuerdo con la Ley 12/1998, de 21 de diciembre, del 
Patrimonio Histórico de las Illes Balears; de bienes inscritos y catalogados del patrimonio 
histórico o cultural de otras comunidades autónomas, de acuerdo con la normativa específica 
que los regule, y de bienes del patrimonio histórico español que estén inscritos en el 
Inventario General de Bienes Muebles o en el Registro General de Bienes de Interés 
Cultural, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 69.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, 
del Patrimonio Histórico Español.

Artículo 93.  Cómputo del plazo de prescripción en el caso de escrituras autorizadas por 
funcionarios extranjeros.

En el caso de escrituras autorizadas por funcionarios extranjeros, el cómputo del plazo 
de prescripción previsto en el artículo 66 de la Ley General Tributaria se iniciará cuando se 
presente la escritura ante cualquier administración territorial española, a no ser que un 
tratado, convenio o acuerdo internacional, suscrito por España, fije otra fecha de inicio del 
plazo citado.

CAPÍTULO IV
Tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar

Sección 1.ª Obligaciones formales

Artículo 94.  Obligaciones formales de los notarios.
1. Con el fin de facilitar el debido control del cumplimiento de las obligaciones tributarias 

de los sujetos pasivos de los tributos sobre el juego, los notarios destinados en las Illes 
Balears, en colaboración con el Consejo General del Notariado, remitirán por vía telemática 
a la Administración tributaria autonómica una declaración informativa notarial comprensiva 
de los elementos que tengan relevancia a efectos tributarios de las bases de todos los 
juegos, concursos o sorteos que se depositen ante ellos y que tengan como ámbito territorial 
máximo la comunidad autónoma de las Illes Balears, así como la resolución de los mismos. 
Los notarios velarán por la más estricta veracidad de la información correspondiente a las 
bases, así como por su correspondencia con los documentos depositados ante ellos, y serán 
responsables de cualquier discrepancia que haya entre la declaración informativa y los 
citados documentos. También deberán remitir, a solicitud de la Administración tributaria 
autonómica, una copia electrónica de los documentos depositados, de conformidad con lo 
dispuesto en la legislación notarial.

2. El consejero de Hacienda y Presupuestos, mediante una orden, establecerá los 
procedimientos, la estructura, el formato, los plazos y las condiciones en que se remitirá la 
información.
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Artículo 95.  Obligaciones formales de los operadores que presten servicios de 
comunicaciones electrónicas.

1. Con el fin de facilitar el debido control del cumplimiento de las obligaciones tributarias 
de los sujetos pasivos de los tributos sobre el juego, los operadores que presten servicios de 
comunicaciones electrónicas deberán remitir por vía telemática a la Administración tributaria 
autonómica una declaración informativa comprensiva de los elementos que tengan 
relevancia a efectos tributarios de cada uno de los contratos suscritos con titulares de sitios 
web destinados a prestar servicios de ocio y entretenimiento que promuevan juegos, 
concursos o sorteos que tengan como ámbito territorial máximo la comunidad autónoma de 
las Illes Balears.

2. El consejero de Hacienda y Presupuestos, mediante una orden, establecerá los 
procedimientos, la estructura, el formato, los plazos y las condiciones en que se remitirá la 
declaración informativa.

Sección 2.ª Normas de gestión tributaria

Artículo 96.  Gestión y recaudación.
1. En el caso de máquinas o aparatos automáticos aptos para la realización del juego, el 

ingreso de la tasa se realizará en pagos fraccionados trimestrales iguales, que se efectuarán 
en los siguientes períodos:

a) Primer período: del 1 al 20 del mes de marzo.
b) Segundo período: del 1 al 20 del mes de junio.
c) Tercer período: del 1 al 20 del mes de septiembre.
d) Cuarto período: del 1 al 20 del mes de diciembre.
La gestión de la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar que se realicen por 

medio de máquinas del tipo B o recreativas con premio y del tipo C o de azar se hará a partir 
del censo anual a que se refiere el artículo siguiente del presente texto refundido.

No obstante, en el primer año de autorización, el pago del trimestre corriente al tiempo 
de la autorización que corresponda de acuerdo con el artículo 63.2, en relación con el 
artículo 67 de este texto refundido, se realizará en los plazos establecidos en el artículo 62.2 
de la Ley general tributaria desde la notificación de la liquidación, y los trimestres restantes 
se abonarán de la forma establecida en el primer párrafo del presente apartado.

En el caso de las máquinas o terminales a las que se refiere el artículo 67.7 de este texto 
refundido, la tasa deberá autoliquidarse e ingresarse, por el importe correspondiente a la 
totalidad de la cuota anual, en el plazo máximo de un mes que se contará desde la 
autorización correspondiente.

2. En el caso del juego del bingo, la tasa se autoliquidará e ingresará en el momento del 
suministro de los cartones o en los plazos fijados reglamentariamente.

3. En el caso del bingo electrónico y demás juegos, la tasa se autoliquidará e ingresará 
trimestralmente a lo largo de los veinte primeros días de los meses de abril, julio, octubre y 
enero, con respecto a los hechos imponibles producidos en el trimestre natural anterior.

En particular, los sujetos pasivos de la tasa aplicable a rifas, tómbolas y combinaciones 
aleatorias estarán obligados a practicar la autoliquidación en los plazos indicados en el 
párrafo anterior. Además, en caso de que no sea necesaria la autorización, comunicarán a la 
Administración tributaria autonómica, previo inicio de la publicidad o promoción, la voluntad 
de realizarla, en los términos establecidos mediante una orden del consejero de Hacienda y 
Presupuestos.

4. En todo caso, el pago de las liquidaciones trimestrales de la tasa fiscal sobre los 
juegos de suerte, envite o azar relativa a las máquinas de tipo B o recreativas con premio y 
de tipo C o de azar no podrá ser objeto de aplazamiento o de otro fraccionamiento.

De acuerdo con ello, todas las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento se 
inadmitirán a trámite, y su presentación no impedirá el inicio del período ejecutivo y la 
exigibilidad de las liquidaciones por el procedimiento de apremio, con los recargos e 
intereses legalmente exigibles.

5. Mediante una orden del consejero de Hacienda y Presupuestos se regularán las 
normas específicas de gestión y pago de la tasa fiscal y, en particular, los modelos, la forma 
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y el tiempo en que deberá realizarse el pago en cada juego. Asimismo, se podrá disponer 
que las declaraciones o autoliquidaciones, con respecto a los sujetos pasivos que superen la 
cifra de negocio que, a tal efecto, fije la citada orden, se efectúen obligatoriamente por 
medios telemáticos.

Artículo 97.  Gestión censal y pago mediante recibo de la tasa fiscal sobre el juego.
1. La gestión de la tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar realizados a 

través de las máquinas recreativas se realizará a partir del censo anual comprensivo de las 
máquinas tipo B o con premio y tipo C o de azar que hayan sido autorizadas en años 
anteriores, así como de los sujetos pasivos y de las cuotas exigibles. Asimismo, se incluirá 
en dicho censo anual, en su caso, el juego de promoción del trote.

2. El ingreso de las cuotas trimestrales de esta tasa lo realizará el sujeto pasivo mediante 
el abono del documento de pago expedido por la Administración de acuerdo con los datos 
que consten en el censo anual.

3. Mediante una orden del consejero de Hacienda y Presupuestos se regularán las 
normas específicas de la gestión censal y del pago mediante recibo y, en particular, los 
plazos y los modelos.

Artículo 98.  Información adicional a incluir en las guías de circulación de las máquinas tipo 
B y de tipo C.

1. A los efectos de mejorar la gestión censal de la tasa fiscal sobre el juego a que se 
refiere el artículo anterior del presente texto refundido, en las guías de circulación de las 
máquinas tipo B o recreativas con premio y tipo C o de azar deberá constar el número de 
jugadores autorizados por cada máquina.

2. De acuerdo con ello, los modelos de guías de circulación que se establezcan por la 
consejería competente en materia de juego deberán tener en cuenta lo dispuesto en el 
apartado anterior de este artículo.

Disposición adicional primera.  Grados de discapacidad.
1. Todas las referencias del presente texto refundido a los grados de minusvalía deben 

entenderse efectuadas a los grados de discapacidad, de acuerdo con la Ley 39/2006, de 14 
de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las persones en situación 
de dependencia.

2. A los efectos del presente texto refundido, los grados de discapacidad deben 
determinarse de acuerdo con el baremo a que hace referencia el artículo 367 del texto 
refundido de la Ley general de la Seguridad Social, aprobado por el Real decreto legislativo 
8/2015, de 30 de octubre, sin perjuicio de lo que disponen el artículo 72 del Reglamento del 
impuesto sobre la renta de las persones físicas, aprobado por el Real decreto 439/2007, de 
30 de marzo, y el artículo 42 del Reglamento del impuesto sobre sucesiones y donaciones, 
aprobado por el Real decreto 1629/1991, de 8 de noviembre.

Disposición adicional segunda.  Denominaciones.
Todas las denominaciones de órganos, cargos, profesiones y funciones que en el 

presente texto refundido aparecen en género masculino se entenderán referidas al 
masculino o al femenino según el sexo del titular o de la persona de quien se trate.

Disposición adicional tercera.  Referencias al valor real.
Las referencias al valor real de los bienes inmuebles o de los derechos reales sobre 

inmuebles contenidas en los artículos 10, 14 quater, 17, 17 bis, 36, 36 bis, 48 y 50 de este 
texto refundido se entenderán efectuadas al valor de referencia previsto en la normativa 
reguladora del catastro inmobiliario y, en particular, en la disposición transitoria novena y en 
la disposición final tercera del texto refundido de la Ley del catastro inmobiliario, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo; o, cuando no haya valor de referencia 
o este no pueda ser certificado por la Dirección General del Catastro, al valor de mercado, 
de acuerdo con lo que dispone el apartado 2 del artículo 10 del texto refundido de la Ley del 
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impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, aprobado por el 
Real decreto legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, y el apartado 3 del artículo 9 de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre sucesiones y donaciones.

Disposición adicional cuarta.  Adecuación de la normativa tributaria a lo que dispone la 
Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 3 de septiembre de 2014 (asunto 
C-127/12).

Todas las referencias de este texto refundido a la obligación personal de contribuir se 
entenderán sin perjuicio de lo que establecen la disposición adicional cuarta de la Ley 
19/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre el patrimonio, y la disposición adicional segunda 
de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre sucesiones y donaciones.

Disposición adicional quinta.  Habilitación reglamentaria para incrementar el valor máximo 
relativo a la vivienda habitual de determinados beneficios fiscales.

1. Mediante una orden del consejero o la consejera competente en materia de hacienda 
se podrá incrementar la cuantía de 270.151,20 euros a que se refieren los artículos 10, 14 
quater, 17, 23, 48 y 50 de este texto refundido, hasta un máximo del 40 % de esta cuantía, 
aplicable a las viviendas ubicadas en determinadas islas, zonas geográficas o municipios en 
los que los precios de mercado de las viviendas, respecto de los precios medios del conjunto 
de las Illes Balears, sean significativamente más elevados que la citada cuantía.

2. En todo caso, se tendrán en cuenta las siguientes normas:
a) El tipo de gravamen del 4 % o del 2 % a que se refieren las letras c) y d) del artículo 10 

de este texto refundido se aplicará a los primeros 270.151,20 euros y el resto de la base 
imponible se gravará a un tipo del 8 %.

b) La bonificación del 100 % a que se refiere el artículo 14 quater de este texto refundido 
se aplicará únicamente a los primeros 270.151,20 euros.

c) El tipo de gravamen del 1,2 % a que se refiere el artículo 17 de este texto refundido se 
aplicará a los primeros 270.151,20 euros y el resto de la base imponible se gravará al tipo 
general que establece el artículo 15 de este texto refundido.

d) Las reducciones de la base imponible a que se refieren los artículos 23, 48 y 50 de 
este texto refundido se aplicarán únicamente a los primeros 270.151,20 euros.

3. La orden a que se refiere el apartado 1 de esta disposición se aprobará en el plazo 
máximo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley.
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§ 75

Ley 11/2001, de 19 de diciembre, de Uniones de Hecho de la 
Comunidad de Madrid

Comunidad de Madrid
«BOCM» núm. 2, de 3 de enero de 2002
«BOE» núm. 55, de 5 de marzo de 2002

Última modificación: 22 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2002-4374

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID
Hago saber, que la Asamblea de Madrid ha aprobado la presente Ley, que yo, en nombre 

del Rey, promulgo.

PREÁMBULO
En la sociedad en la que vivimos, la sociedad del siglo XXI, el matrimonio continúa 

siendo la forma de unión predominante en Occidente, pero a raíz de los cambios acaecidos 
en el último medio siglo, otros tipos de unión demandan una regulación por parte de los 
poderes públicos. Las uniones de carácter estable, reconocidas mayoritariamente por la 
sociedad y denominadas «uniones de hecho», se encuentran en la actualidad con barreras 
jurídicas para su reconocimiento público.

El matrimonio y las uniones de hecho, por tratarse de instituciones distintas, obedecen a 
opciones y planteamientos personales que requieren el respeto a la diferencia, tanto en el 
plano social como en el jurídico.

El Derecho, por su parte, debe ajustarse a las nuevas realidades sociales. La presente 
Ley trata de dar una adecuada solución a la realidad sociológica del incremento en el 
número de uniones entre personas, difícilmente encuadrables en las categorías jurídicas 
existentes.

La convivencia, estable y duradera, debe considerarse una realidad a la que los poderes 
públicos con capacidad normativa deben dar una respuesta convincente. La regulación 
normativa debe ser el mecanismo equilibrador e igualitario para aquellas personas que por el 
libre ejercicio de sus opciones, sean éstas cuales fueren, están o pudieran sentirse 
discriminadas. Hasta ahora han sido los Tribunales de Justicia y, en especial, el Tribunal 
Constitucional quienes han aplicado soluciones coyunturales o de emergencia a los casos 
concretos que se les planteaban. Sin embargo, es la normativa el marco de referencia 
general, en donde se han producido avances importantes en los últimos años y donde se 
deben plasmar las soluciones con carácter universal.

En definitiva, la aprobación de la presente Ley tiene su justificación, además, en el 
artículo 7 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, en el artículo 14 de la 
Constitución Española que garantiza la igualdad de los españoles ante la Ley sin que pueda 
prevalecer discriminación alguna por razones, entre otras, de sexo, opinión o cualquier 
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condición o circunstancia personal o social, el artículo 9 de la Constitución Española relativo 
a la obligación de los poderes públicos de promover la igualdad evitando situaciones en que 
pueda producirse discriminación, así como en la Resolución de 8 de febrero de 1994, del 
Parlamento Europeo, sobre la igualdad de los derechos de los homosexuales y lesbianas en 
la Comunidad Europea, que reitera «la convicción de que todos los ciudadanos tienen 
derecho a un trato idéntico con independencia de su orientación sexual».

Por otro lado, esta Ley dará respuesta a una limitación fundamental, derivada de la falta 
de legislación propia de la Comunidad de Madrid, dentro de su actual ámbito competencial.

La convivencia genera relaciones diversas de carácter intersubjetivo, muchas de las 
cuales se ajustan a las esferas personal y patrimonial. Su regulación supondría una 
extensión del Código Civil a uniones de hecho no formalizadas en sede matrimonial, 
especialmente en lo tocante a los convivientes, pues respecto a los descendientes las 
reformas del Derecho de Familia dan cumplida respuesta a tales situaciones.

Sin embargo, a la espera de la referida extensión de la legislación civil, la Comunidad de 
Madrid debe poner sus medios y sus competencias al alcance de las uniones de hecho no 
reguladas, con el fin de otorgarles un reconocimiento y, además, introducir así una mayor 
seguridad jurídica que permita evitar situaciones de desigualdad. Todo ello, además, con la 
suficiente flexibilidad, de modo que los preceptos de esta Ley puedan encajar en las diversas 
configuraciones legislativas que alternativamente adopte la Ley Civil Estatal, ya sea en su 
configuración como unión personal civil, ya sea en su conceptuación afectiva o 
cuasiconyugal.

En este sentido, el Gobierno de la Comunidad de Madrid, mediante el Decreto 36/1995, 
de 20 de abril, creó el Registro de Uniones de Hecho de la Comunidad de Madrid, Decreto 
que fue desarrollado mediante la Orden 827/1995, de 25 de abril, de la Consejería de 
Integración Social, suponiendo ahora la presente Ley una respuesta clara a una demanda 
reconocida por amplios sectores sociales e institucionales, con el fin de apoyar un itinerario 
ya iniciado de reconocimiento de esta fórmula de convivencia en el marco del Derecho 
común que evite cualquier tipo de discriminación para la persona.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
1. La presente Ley será de aplicación a las personas que convivan en pareja, de forma 

libre, pública y notoria, vinculadas de forma estable, al menos durante un período 
ininterrumpido de doce meses, existiendo una relación de afectividad, siempre que 
voluntariamente decidan someterse a la misma mediante la inscripción de la unión en el 
Registro de Uniones de Hecho de la Comunidad de Madrid.

2. Esta Ley únicamente será de aplicación a aquellas uniones en las que ambos 
miembros se hallen empadronados en el mismo domicilio y tengan su residencia en la 
Comunidad de Madrid.

Artículo 2.  Requisitos personales.
1. No pueden constituir una unión de hecho de acuerdo con la normativa de la presente 

Ley:
a) Los menores de edad no emancipados y las personas afectadas por una deficiencia o 

anomalía psíquica que no les permita prestar su consentimiento a la unión válidamente.
b) Las personas ligadas por el vínculo del matrimonio no separadas judicialmente.
c) Las personas que forman una unión estable con otra persona.
d) Los parientes en línea recta por consanguinidad o adopción.
e) Los parientes colaterales por consanguinidad o adopción dentro del tercer grado.
2. No podrá pactarse la constitución de una pareja estable no casada con carácter 

temporal ni someterse a condición.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 75  Ley de Uniones de Hecho de la Comunidad de Madrid

– 2632 –



CAPÍTULO II
De la inscripción de las uniones de hecho

Artículo 3.  Acreditación.
1. Las uniones a que se refiere la presente Ley producirán sus efectos desde la fecha de 

la inscripción en el Registro de las Uniones de Hecho de la Comunidad de Madrid, previa 
acreditación de los requisitos a que se refiere el artículo 1 en expediente contradictorio ante 
el Encargado del Registro.

2. Reglamentariamente se regulará tal expediente contradictorio. En todo caso, la previa 
convivencia libre, pública, notoria e ininterrumpida en relación de afectividad, habrá de 
acreditarse mediante el certificado de empadronamiento de ambos miembros que forman la 
unión en el mismo domicilio durante un período ininterrumpido de doce meses, 
inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud de inscripción.

3. La existencia de la unión de hecho se acreditará mediante certificación del Encargado 
del Registro.

CAPÍTULO III
De la inscripción de los pactos de convivencia

Artículo 4.  Regulación de la convivencia.
(Anulado)

Artículo 5.  Inscripción.
(Anulado)

CAPÍTULO IV
De la extinción de la unión

Artículo 6.  Extinción de la unión.
1. Las uniones de hecho se extinguen por las siguientes causas:
a) De común acuerdo.
b) Por decisión unilateral de uno de los miembros de la unión notificada al otro por 

cualquiera de las formas admitidas en Derecho.
c) Por muerte o declaración de fallecimiento de uno de los miembros de la unión de 

hecho.
d) Por separación de hecho de más de seis meses.
e) Por matrimonio de uno de los miembros.
f) Cuando alguno de los dos miembros de la unión de hecho deje de estar empadronado 

en alguno de los municipios de la Comunidad de Madrid.
2. La cancelación de la inscripción de la unión de hecho podrá efectuarse a instancia de 

uno solo de los miembros. En este caso el Encargado del Registro comunicará a la otra 
parte dicha cancelación.

Artículo 7.  Inscripción.
La concurrencia de causa extintiva de la unión se hará constar en el Registro de Uniones 

de Hecho de la Comunidad de Madrid en la forma que se determine reglamentariamente.
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CAPÍTULO V
Normas administrativas

Artículo 8.  Beneficios respecto de la función pública.
En relación con el personal al servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid, 

los convivientes mantendrán los mismos beneficios reconocidos a las parejas que hayan 
contraído matrimonio.

Artículo 9.  Normativa de derecho público.
Los derechos y obligaciones establecidos en la normativa madrileña de Derecho Público 

para los miembros de parejas que hayan contraído matrimonio, serán de aplicación a los 
miembros de la unión de hecho, en especial en materia presupuestaria, de subvenciones y 
de tributos propios.

Disposición adicional única.  
La Administración de la Comunidad de Madrid mantendrá las oportunas relaciones de 

cooperación con otras Administraciones Públicas que cuenten con Registros de Uniones de 
Hecho o similares, al objeto de evitar supuestos de doble inscripción.

Disposición adicional segunda.  Acreditación de la convivencia previa fuera del ámbito 
territorial de la Comunidad de Madrid: Validez de los certificados de otros Registros de 
Uniones de Hecho.

Para la acreditación de los doce meses de empadronamiento conjunto de los miembros 
de la unión establecido en el punto 3.2 serán válidos los certificados de Registros de 
Uniones de Hecho de cualquier Comunidad Autónoma o país perteneciente a la Unión 
Europea válidamente emitidos, así como, los certificados de empadronamiento en cualquier 
municipio español.

Disposición adicional tercera.  Inscripción de la cancelación cuando uno de los miembros 
deje de estar empadronado.

La inscripción de cancelación cuando alguno de los dos miembros de la unión de hecho 
deje de estar empadronado en alguno de los municipios de la Comunidad de Madrid 
establecida en el punto f) del apartado 1 del artículo 6 solamente se aplicará a aquellas 
parejas inscritas a partir de la entrada en vigor de la modificación de la Ley 11/2001, de 19 
de diciembre, de Uniones de Hecho de la Comunidad de Madrid, efectuada por la Ley de 
medidas urgentes para el impuso de la actividad económica y modernización de la 
Administración de la Comunidad de Madrid.

Disposición adicional cuarta.  Responsable del expediente de las Uniones de Hecho.
La Consejería competente en materia de Uniones de Hecho velará por la correcta 

gestión y funcionamiento del Registro, así como por la veracidad de los datos y documentos 
aportados por los interesados.

Disposición transitoria primera.  
El tiempo de convivencia transcurrido antes de la entrada en vigor de esta Ley, se ha de 

tener en cuenta a los efectos del cómputo de los doce meses a que se refiere el artículo 1, si 
los miembros de la unión están de acuerdo.

Disposición transitoria segunda.  
Las inscripciones en el Registro de Uniones de Hecho de la Comunidad de Madrid, 

regulado por el Decreto 36/1995, de 20 de abril, y en la Orden 827/1995, de 25 de abril, de la 
Consejería de Integración Social, se integrarán de oficio y con carácter inmediato en el 
Registro contemplado en el artículo 3 de esta Ley.
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Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que 

contradigan o se opongan a la presente Ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
1. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno de la 

Comunidad de Madrid deberá aprobar los Reglamentos de desarrollo de ésta.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

de la Comunidad de Madrid».
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§ 76

Ley 29/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del 
Estado a la Comunidad de Madrid y de fijación del alcance y 

condiciones de dicha cesión

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 173, de 17 de julio de 2010
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2010-11423

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
La Constitución Española dispone, en su artículo 156.1, que las Comunidades 

Autónomas gozarán de autonomía financiera para el desarrollo y ejecución de sus 
competencias, con arreglo a los principios de coordinación con la Hacienda estatal y de 
solidaridad entre todos los españoles; es decir, reconoce la necesidad de que dichos entes 
territoriales cuenten con recursos propios para hacer efectivas sus respectivas competencias 
como consecuencia de la propia configuración del Estado de las autonomías. Así, entre los 
recursos antes citados, se encuentran los impuestos cedidos total o parcialmente por el 
Estado tal y como, expresamente, recoge el artículo 157.1.a) del texto constitucional; con el 
mandato, además, de una regulación, mediante ley orgánica, del ejercicio de las 
competencias que recoge el apartado 1 del artículo 157 citado.

Constituye, por tanto, la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de 
las Comunidades Autónomas (en adelante, LOFCA) –recientemente modificada por la Ley 
Orgánica 3/2009, de 18 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas–, el marco orgánico general 
por el que ha de regirse el régimen de cesión de tributos del Estado a las Comunidades 
Autónomas. A través de la mencionada modificación, la LOFCA ha incorporado, en su 
cuerpo legal, el contenido del Acuerdo 6/2009 del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 
15 de julio, para la reforma del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, en aquellos aspectos que requieren 
rango de ley orgánica. Consecuentemente se han incorporado las adaptaciones derivadas 
de los mecanismos financieros del nuevo modelo de financiación, como el Fondo de 
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Garantía de Servicios Públicos Fundamentales, el Fondo de Suficiencia Global y los Fondos 
de convergencia autonómica; se ha clarificado y perfeccionado la definición del principio de 
lealtad institucional; se ha procedido al incremento de los porcentajes de cesión de los 
tributos parcialmente cedidos (IRPF, IVA e IIEE), así como al aumento de las competencias 
normativas en el IRPF; se ha establecido el marco para la asunción de la función revisora en 
vía económico-administrativa respecto de los actos dictados en materia de tributos cedidos 
por la Comunidad Autónoma; y se ha procedido a realizar las actualizaciones terminológicas 
necesarias en función del ordenamiento tributario vigente, entre otras modificaciones.

Además, ese marco orgánico general se ha visto complementado y desarrollado con la 
promulgación de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, derogando la hasta ahora 
vigente Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y 
administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, para aquellas comunidades que 
hayan aceptado el nuevo sistema de financiación.

El nuevo sistema de financiación autonómica, plasmado normativamente en la 
legislación antedicha, se estructura en torno a varios ejes básicos: el refuerzo del Estado del 
Bienestar en el marco de la estabilidad presupuestaria; el incremento de la equidad y la 
suficiencia en la financiación del conjunto de las competencias autonómicas; el aumento de 
la autonomía y de la corresponsabilidad; y por último, la mejora de la dinámica y estabilidad 
del sistema. En definitiva, el nuevo modelo da un renovado impulso a los principios de 
solidaridad e igualdad entre todos los ciudadanos, reforzándolos mediante el establecimiento 
de un mecanismo explícito para garantizar de manera estable en el tiempo la igualdad en el 
acceso a los servicios públicos fundamentales.

Como consecuencia de la profundización en el principio de corresponsabilidad fiscal, el 
régimen de cesión de tributos se ve afectado de tal manera que se amplían los porcentajes 
de cesión y las competencias normativas de las Comunidades Autónomas en los tributos 
que son objeto de cesión parcial.

Respecto a la ampliación de los porcentajes de cesión, se produce una elevación del 
porcentaje de cesión del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del 33 por ciento 
al 50 por ciento, del Impuesto sobre el Valor Añadido del 35 por ciento al 50 por ciento y de 
los Impuestos Especiales de Fabricación sobre la Cerveza, el Vino y Bebidas Fermentadas, 
Productos Intermedios, Alcohol y Bebidas Derivadas, Hidrocarburos y Labores del Tabaco 
del 40 por ciento al 58 por ciento.

Por otro lado, se amplían las competencias en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, incorporando novedosamente la posibilidad de modificación de los 
mínimos personales y familiares, así como permitiendo mayores márgenes en la aprobación 
de la escala autonómica y deducciones de la cuota. En cuanto al Impuesto sobre el Valor 
Añadido, el Gobierno se ha comprometido a trabajar con las instituciones de la Unión 
Europea para que las normas comunitarias permitan el ejercicio de capacidad normativa de 
las Comunidades Autónomas en la fase minorista del impuesto con destino exclusivo a los 
consumidores finales.

Finalmente, el Gobierno se ha comprometido, en el marco del actual procedimiento de la 
Comisión Europea sobre el Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos (en adelante, IVMDH), a proponer la modificación de la Directiva 2003/96/CE, 
del Consejo, de 27 de octubre de 2003, por la que se reestructura el marco comunitario de 
imposición de los productos energéticos y de la electricidad, para que, si eventualmente 
fuera necesario, pueda sustituirse este impuesto por suplementos autonómicos de tipos 
sobre determinados productos sujetos al Impuesto sobre Hidrocarburos, con neutralidad 
financiera.

II
En primer lugar, la aprobación del nuevo sistema de financiación autonómica hace 

necesario –en previsión de lo dispuesto en el artículo 10.2 de la LOFCA– adecuar el 
contenido del apartado 1 de la disposición adicional primera del Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad de Madrid al nuevo régimen de cesión de tributos; considerando que el apartado 
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2 de la misma dispone que el contenido de dicha disposición se podrá modificar mediante 
acuerdo del Gobierno con la Comunidad Autónoma, que será tramitado como proyecto de 
ley, sin que tenga la consideración de modificación del Estatuto.

Así, el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por la Ley Orgánica 
3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, regula en 
el apartado 1 de la disposición adicional primera los tributos que se ceden a la Comunidad 
de Madrid; habiendo sido redactado, dicho apartado, según la Ley 30/2002, de 1 de julio, del 
régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad de Madrid y de fijación del alcance 
y condiciones de dicha cesión.

La Ley que ahora se promulga procede a adecuar el contenido de dicha disposición al 
nuevo régimen general de tributos cedidos que se contempla en la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, y procede, asimismo, a regular el régimen específico de dicha cesión a la 
Comunidad de Madrid.

El artículo 1 modifica el contenido del apartado 1 de la disposición adicional primera del 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid con el objeto de especificar que se 
ceden a esta Comunidad Autónoma el 50 por ciento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas; el Impuesto sobre el Patrimonio; el Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones; el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados; los Tributos sobre el Juego; el 50 por ciento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido; el 58 por ciento del Impuesto sobre la Cerveza; el 58 por ciento del Impuesto sobre 
el Vino y Bebidas Fermentadas; el 58 por ciento del Impuesto sobre Productos Intermedios; 
el 58 por ciento del Impuesto sobre Alcohol y Bebidas Derivadas; el 58 por ciento del 
Impuesto sobre Hidrocarburos; el 58 por ciento del Impuesto sobre las Labores del Tabaco; 
el Impuesto sobre la Electricidad; el Impuesto Especial sobre Determinados Medios de 
Transporte (en adelante, IEDMT) y el Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos.

El artículo 2, en primer lugar, determina el alcance y condiciones de la cesión a esta 
Comunidad Autónoma, por remisión al régimen general establecido en la Ley 22/2009, de 18 
de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias.

En segundo lugar, este precepto establece la asunción, por parte de la Comunidad, de la 
competencia para la resolución de las reclamaciones económico-administrativas en los 
términos establecidos en el primer párrafo de la letra c) del artículo 59.1 de la Ley 22/2009, 
de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias.

Además, el precepto atribuye las competencias normativas en materia de tributos 
estatales cedidos, en el marco de lo dispuesto en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 
que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

Al igual que realizaba la antigua ley de cesión a la Comunidad, el presente texto incluye 
en el apartado 3 del artículo 2 determinadas competencias normativas y de inspección en 
materia de IVMDH e IEDMT.

La disposición transitoria primera regula el régimen transitorio de cesión efectiva del 
IVMDH y del IEDMT en relación con la gestión de estos impuestos. Con la inclusión de la 
disposición transitoria segunda, se regula también el régimen transitorio de la competencia 
para la resolución de las reclamaciones económico-administrativas interpuestas contra los 
actos dictados por órganos autonómicos en relación con los tributos cedidos. Por último la 
disposición transitoria tercera clarifica el régimen aplicable a los tipos y escalas de gravamen 
del IRPF para el año 2010.

En cuanto al régimen derogatorio y entrada en vigor, se dispone la derogación de la Ley 
30/2002, de 1 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad de 
Madrid y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión, y se dispone la entrada en 
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vigor de la nueva Ley el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, si 
bien surtirá efectos desde el 1 de enero de 2009.

Por último, la Comisión Mixta de Transferencias Administración del Estado-Comunidad 
de Madrid en sesión plenaria celebrada el 21 de diciembre de 2009, ha aprobado el Acuerdo 
de aceptación del nuevo Sistema de Financiación de las Comunidades Autónomas de 
Régimen Común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, fijación del valor inicial del Fondo 
de Suficiencia Global, modificación del régimen de cesión y fijación del alcance y 
condiciones de la cesión de tributos del Estado a la Comunidad de Madrid.

Artículo 1.  Cesión de tributos.
Se modifica el apartado 1 de la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 3/1983, 

de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, que queda 
redactado con el siguiente tenor:

«1. Se cede a la Comunidad de Madrid el rendimiento de los siguientes tributos:
a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 50 por ciento.
b) Impuesto sobre el Patrimonio.
c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
e) Los Tributos sobre el Juego.
f) El Impuesto sobre el Valor Añadido, con carácter parcial, en el porcentaje del 

50 por ciento.
g) El Impuesto Especial sobre la Cerveza, con carácter parcial, en el porcentaje 

del 58 por ciento.
h) El Impuesto Especial sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, con carácter 

parcial, en el porcentaje del 58 por ciento.
i) El Impuesto Especial sobre Productos Intermedios, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
j) El Impuesto Especial sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, con carácter 

parcial, en el porcentaje del 58 por ciento.
k) El Impuesto Especial sobre Hidrocarburos, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
l) El Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
m) El Impuesto Especial sobre la Electricidad.
n) El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte.
ñ) El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.
La eventual supresión o modificación por el Estado de alguno de los tributos 

antes señalados implicará la extinción o modificación de la cesión.»

Artículo 2.  Alcance y condiciones de la cesión. Atribución de facultades normativas.
1. El alcance y condiciones de la cesión de tributos a la Comunidad de Madrid son los 

establecidos en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la Comunidad de Madrid, de acuerdo 
con lo establecido en su Estatuto de Autonomía y en el artículo 20 apartados 2 y 3 de la Ley 
Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas 
asume la competencia para la resolución de las reclamaciones económico-administrativas en 
los términos establecidos en el primer párrafo de la letra c) del artículo 59.1 de la Ley 
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se 
modifican determinadas normas tributarias.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Constitución y conforme a lo 
previsto en el artículo 19.2 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación 
de las Comunidades Autónomas, se atribuye a la Comunidad de Madrid la facultad de dictar 
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para sí misma normas legislativas, en los casos y condiciones previstos en la Ley 22/2009, 
de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias.

La Comunidad de Madrid remitirá a la Comisión General de las Comunidades 
Autónomas del Senado los proyectos de normas elaborados como consecuencia de lo 
establecido en este apartado, antes de la aprobación de las mismas.

3. Sin perjuicio de las competencias normativas de la Comunidad Autónoma en el 
Impuesto sobre Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos, para colaborar a la 
necesaria homogeneidad de los procedimientos de gestión, liquidación, inspección y 
recaudación, el Estado, de acuerdo con las Comunidades Autónomas, podrá establecer con 
carácter supletorio los aspectos esenciales que deben configurar estos procedimientos.

Asimismo, para facilitar la adecuada aplicación del Impuesto Especial sobre 
Determinados Medios de Transporte y el Impuesto sobre Ventas Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos, la Administración tributaria del Estado, previo acuerdo con las 
correspondientes Comunidades Autónomas, podrá realizar las actuaciones de inspección en 
relación con sujetos pasivos que realicen operaciones en el ámbito de más de una 
Comunidad Autónoma.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de la cesión efectiva del Impuesto 
Especial sobre Determinados Medios de Transporte y del Impuesto sobre las Ventas 
Minoristas de Determinados Hidrocarburos.

Las funciones inherentes a la gestión del Impuesto Especial sobre Determinados Medios 
de Transporte y del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos 
continuarán siendo ejercidas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria hasta tanto 
no se haya procedido, a instancia de la Comunidad Autónoma, al traspaso de los servicios 
adscritos a dichos tributos.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de la competencia para la resolución 
de las reclamaciones económico-administrativas, asumida por la Comunidad.

La asunción efectiva por la Comunidad de Madrid de la competencia para la resolución 
de las reclamaciones económico-administrativas establecida en el segundo párrafo del 
apartado 1 del artículo 2 de esta ley, se producirá con los traspasos de los servicios y 
funciones adscritos a dicha competencia, siendo ejercida por los órganos que la tengan 
encomendada en la actualidad, en tanto no se produzca dicha asunción efectiva.

Disposición transitoria tercera.  Escalas y tipos de gravamen del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas aplicables en el periodo impositivo 2010.

En el periodo impositivo 2010 se aplicarán las escalas y tipos de gravamen del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 63, 65, 74 y disposición transitoria decimoquinta de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de 
las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio, según la redacción proporcionada por la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 
que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias y en 
la disposición adicional vigésima octava de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Desde el 1 de enero de 2009 queda derogada la Ley 30/2002, de 1 de julio, del régimen 

de cesión de tributos del Estado a la Comunidad de Madrid y de fijación del alcance y 
condiciones de dicha cesión.
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Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado», si bien surtirá efectos desde el 1 de enero de 2009.
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§ 77

Ley 30/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del 
Estado a la Comunidad de Castilla y León y de fijación del alcance y 

condiciones de dicha cesión

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 173, de 17 de julio de 2010
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2010-11424

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
La Constitución Española dispone, en su artículo 156.1, que las Comunidades 

Autónomas gozarán de autonomía financiera para el desarrollo y ejecución de sus 
competencias, con arreglo a los principios de coordinación con la Hacienda estatal y de 
solidaridad entre todos los españoles; es decir, reconoce la necesidad de que dichos entes 
territoriales cuenten con recursos propios para hacer efectivas sus respectivas competencias 
como consecuencia de la propia configuración del Estado de las autonomías. Así, entre los 
recursos antes citados, se encuentran los impuestos cedidos total o parcialmente por el 
Estado tal y como, expresamente, recoge el artículo 157.1.a) del texto constitucional; con el 
mandato, además, de una regulación, mediante ley orgánica, del ejercicio de las 
competencias que recoge el apartado 1 del artículo 157 citado.

Constituye, por tanto, la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de 
las Comunidades Autónomas (en adelante, LOFCA) –recientemente modificada por la Ley 
Orgánica 3/2009, de 18 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas–, el marco orgánico general 
por el que ha de regirse el régimen de cesión de tributos del Estado a las Comunidades 
Autónomas. A través de la mencionada modificación, la LOFCA ha incorporado, en su 
cuerpo legal, el contenido del Acuerdo 6/2009 del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 
15 de julio, para la reforma del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, en aquellos aspectos que requieren 
rango de ley orgánica. Consecuentemente se han incorporado las adaptaciones derivadas 
de los mecanismos financieros del nuevo modelo de financiación, como el Fondo de 
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Garantía de Servicios Públicos Fundamentales, el Fondo de Suficiencia Global y los Fondos 
de convergencia autonómica; se ha clarificado y perfeccionado la definición del principio de 
lealtad institucional; se ha procedido al incremento de los porcentajes de cesión de los 
tributos parcialmente cedidos (IRPF, IVA e IIEE), así como al aumento de las competencias 
normativas en el IRPF; se ha establecido el marco para la asunción de la función revisora en 
vía económico-administrativa respecto de los actos dictados en materia de tributos cedidos 
por la Comunidad Autónoma; y se ha procedido a realizar las actualizaciones terminológicas 
necesarias en función del ordenamiento tributario vigente, entre otras modificaciones.

Además, ese marco orgánico general se ha visto complementado y desarrollado con la 
promulgación de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, derogando la hasta ahora 
vigente Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y 
administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, para aquellas comunidades que 
hayan aceptado el nuevo sistema de financiación.

El nuevo sistema de financiación autonómica, plasmado normativamente en la 
legislación antedicha, se estructura en torno a varios ejes básicos: el refuerzo del Estado del 
Bienestar en el marco de la estabilidad presupuestaria; el incremento de la equidad y la 
suficiencia en la financiación del conjunto de las competencias autonómicas; el aumento de 
la autonomía y de la corresponsabilidad; y por último, la mejora de la dinámica y estabilidad 
del sistema. En definitiva, el nuevo modelo da un renovado impulso a los principios de 
solidaridad e igualdad entre todos los ciudadanos, reforzándolos mediante el establecimiento 
de un mecanismo explícito para garantizar de manera estable en el tiempo la igualdad en el 
acceso a los servicios públicos fundamentales.

Como consecuencia de la profundización en el principio de corresponsabilidad fiscal, el 
régimen de cesión de tributos se ve afectado de tal manera que se amplían los porcentajes 
de cesión y las competencias normativas de las Comunidades Autónomas en los tributos 
que son objeto de cesión parcial.

Respecto a la ampliación de los porcentajes de cesión, se produce una elevación del 
porcentaje de cesión del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del 33 por ciento 
al 50 por ciento, del Impuesto sobre el Valor Añadido del 35 por ciento al 50 por ciento y de 
los Impuestos Especiales de Fabricación sobre la Cerveza, el Vino y Bebidas Fermentadas, 
Productos Intermedios, Alcohol y Bebidas Derivadas, Hidrocarburos y Labores del Tabaco 
del 40 por ciento al 58 por ciento.

Por otro lado, se amplían las competencias en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, incorporando novedosamente la posibilidad de modificación de los 
mínimos personales y familiares, así como permitiendo mayores márgenes en la aprobación 
de la escala autonómica y deducciones de la cuota. En cuanto al Impuesto sobre el Valor 
Añadido, el Gobierno se ha comprometido a trabajar con las instituciones de la Unión 
Europea para que las normas comunitarias permitan el ejercicio de capacidad normativa de 
las Comunidades Autónomas en la fase minorista del impuesto con destino exclusivo a los 
consumidores finales.

Finalmente, el Gobierno se ha comprometido, en el marco del actual procedimiento de la 
Comisión Europea sobre el Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos (en adelante, IVMDH), a proponer la modificación de la Directiva 2003/96/CE, 
del Consejo, de 27 de octubre de 2003, por la que se reestructura el marco comunitario de 
imposición de los productos energéticos y de la electricidad, para que, si eventualmente 
fuera necesario, pueda sustituirse este impuesto por suplementos autonómicos de tipos 
sobre determinados productos sujetos al Impuesto sobre Hidrocarburos, con neutralidad 
financiera.

II
En primer lugar, la aprobación del nuevo sistema de financiación autonómica hace 

necesario –en previsión de lo dispuesto en el artículo 10.2 de la LOFCA– adecuar el 
contenido del apartado 1 de la disposición adicional primera del Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León al nuevo régimen de cesión de tributos; considerando que el apartado 2 de la 
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misma dispone que el contenido de dicha disposición se podrá modificar mediante acuerdo 
del Gobierno con la Comunidad Autónoma, que será tramitado como proyecto de ley, sin que 
tenga la consideración de modificación del Estatuto.

Así, el Estatuto de Autonomía de Castilla y León, reformado por la Ley 
Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, regula en el apartado 1 de la disposición adicional 
primera los tributos que se ceden a la Comunidad de Castilla y León.

La Ley que ahora se promulga procede a adecuar el contenido de dicha disposición al 
nuevo régimen general de tributos cedidos que se contempla en la Ley 22/2009, de 18 de 
diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, y procede, asimismo, a regular el régimen específico de dicha cesión a la 
Comunidad de Castilla y León.

El artículo 1 modifica el contenido del apartado 1 de la disposición adicional primera del 
Estatuto de Autonomía de Castilla y León con el objeto de especificar que se ceden a esta 
Comunidad Autónoma el 50 por ciento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas; 
el Impuesto sobre el Patrimonio; el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones; el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados; los Tributos sobre el 
Juego; el 50 por ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido; el 58 por ciento del Impuesto 
sobre la Cerveza; el 58 por ciento del Impuesto sobre el Vino y Bebidas Fermentadas; el 58 
por ciento del Impuesto sobre Productos Intermedios; el 58 por ciento del Impuesto sobre 
Alcohol y Bebidas Derivadas; el 58 por ciento del Impuesto sobre Hidrocarburos; el 58 por 
ciento del Impuesto sobre las Labores del Tabaco; el Impuesto sobre la Electricidad; el 
Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte (en adelante, IEDMT) y el 
Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.

El artículo 2, en primer lugar, determina el alcance y condiciones de la cesión a esta 
Comunidad Autónoma, por remisión al régimen general establecido en la Ley 22/2009, de 18 
de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias.

En segundo lugar, este precepto establece la asunción, por parte de la Comunidad, de la 
competencia para la resolución de las reclamaciones económico-administrativas en los 
términos establecidos en el segundo párrafo de la letra c) del artículo 59.1 de la Ley 22/2009, 
de 18 de diciembre por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades 
Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias.

Además, el precepto atribuye las competencias normativas en materia de tributos 
estatales cedidos, en el marco de lo dispuesto en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la 
que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común 
y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

Al igual que realizaba la antigua ley de cesión a la Comunidad, el presente texto incluye 
en el apartado 3 del artículo 2 determinadas competencias normativas y de inspección en 
materia de IVMDH e IEDMT.

La disposición transitoria primera regula el régimen transitorio de cesión efectiva del 
IVMDH y del IEDMT en relación con la gestión de estos impuestos. Con la inclusión de la 
disposición transitoria segunda, se regula también el régimen transitorio de la competencia 
para la resolución de las reclamaciones económico-administrativas interpuestas contra los 
actos dictados por órganos autonómicos en relación con los tributos cedidos. Por último la 
disposición transitoria tercera clarifica el régimen aplicable a los tipos y escalas de gravamen 
del IRPF para el año 2010.

En cuanto al régimen derogatorio y entrada en vigor, se dispone la derogación de la Ley 
31/2002, de 1 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad de 
Castilla y León y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión, y se dispone la 
entrada en vigor de la nueva Ley el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, si bien surtirá efectos desde el 1 de enero de 2009.

Por último, la Comisión Mixta de Transferencias en sesión plenaria celebrada el 21 de 
diciembre de 2009, ha aprobado el Acuerdo de aceptación del nuevo Sistema de 
Financiación de las Comunidades Autónomas de Régimen Común y Ciudades con Estatuto 
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de Autonomía, fijación del valor inicial del Fondo de Suficiencia Global, modificación del 
régimen de cesión y fijación del alcance y condiciones de la cesión de tributos del Estado a 
la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Artículo 1.  Cesión de tributos.
Se modifica el apartado 1 de la disposición adicional primera del Estatuto de Autonomía 

de Castilla y León, que queda redactado con el siguiente tenor:
«1. Se cede a la Comunidad de Castilla y León el rendimiento de los siguientes 

tributos:
a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 50 por ciento.
b) Impuesto sobre el Patrimonio.
c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
e) Los Tributos sobre el Juego.
f) El Impuesto sobre el Valor Añadido, con carácter parcial, en el porcentaje del 

50 por ciento.
g) El Impuesto Especial sobre la Cerveza, con carácter parcial, en el porcentaje 

del 58 por ciento.
h) El Impuesto Especial sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, con carácter 

parcial, en el porcentaje del 58 por ciento.
i) El Impuesto Especial sobre Productos Intermedios, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
j) El Impuesto Especial sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, con carácter 

parcial, en el porcentaje del 58 por ciento.
k) El Impuesto Especial sobre Hidrocarburos, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
l) El Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
m) El Impuesto Especial sobre la Electricidad.
n) El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte.
ñ) El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.»

Artículo 2.  Alcance y condiciones de la cesión. Atribución de facultades normativas.
1. El alcance y condiciones de la cesión de tributos a la Comunidad de Castilla y León 

son los establecidos en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema 
de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto 
de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la Comunidad de Castilla y León, de 
acuerdo con lo establecido en su Estatuto de Autonomía y en el artículo 20 apartados 2 y 3 
de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades 
Autónomas asume la competencia para la resolución de las reclamaciones económico-
administrativas en los términos establecidos en el segundo párrafo de la letra c) del 
artículo 59.1 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Constitución y conforme a lo 
previsto en el artículo 19.2 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación 
de las Comunidades Autónomas, se atribuye a la Comunidad de Castilla y León la facultad 
de dictar para sí misma normas legislativas, en los casos y condiciones previstos en la Ley 
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se 
modifican determinadas normas tributarias.

La Comunidad de Castilla y León remitirá a la Comisión General de las Comunidades 
Autónomas del Senado los proyectos de normas elaborados como consecuencia de lo 
establecido en este apartado, antes de la aprobación de las mismas.
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3. Sin perjuicio de las competencias normativas de la Comunidad Autónoma en el 
Impuesto sobre Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos, para colaborar a la 
necesaria homogeneidad de los procedimientos de gestión, liquidación, inspección y 
recaudación, el Estado, de acuerdo con las Comunidades Autónomas, podrá establecer con 
carácter supletorio los aspectos esenciales que deben configurar estos procedimientos.

Asimismo, para facilitar la adecuada aplicación del Impuesto Especial sobre 
Determinados Medios de Transporte y el Impuesto sobre Ventas Minoristas de Determinados 
Hidrocarburos, la Administración tributaria del Estado, previo acuerdo con las 
correspondientes Comunidades Autónomas, podrá realizar las actuaciones de inspección en 
relación con sujetos pasivos que realicen operaciones en el ámbito de más de una 
Comunidad Autónoma.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de la cesión efectiva del Impuesto 
Especial sobre Determinados Medios de Transporte y del Impuesto sobre las Ventas 
Minoristas de Determinados Hidrocarburos.

Las funciones inherentes a la gestión del Impuesto Especial sobre Determinados Medios 
de Transporte y del Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos 
continuarán siendo ejercidas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria hasta tanto 
no se haya procedido, a instancia de la Comunidad Autónoma, al traspaso de los servicios 
adscritos a dichos tributos.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de la competencia para la resolución 
de las reclamaciones económico-administrativas, asumida por la Comunidad.

La asunción efectiva por la Comunidad de Castilla y León de la competencia para la 
resolución de las reclamaciones económico-administrativas establecida en el segundo 
párrafo del apartado 1 del artículo 2 de esta ley, se producirá con los traspasos de los 
servicios y funciones adscritos a dicha competencia, siendo ejercida por los órganos que la 
tengan encomendada en la actualidad, en tanto no se produzca dicha asunción efectiva.

Disposición transitoria tercera.  Escalas y tipos de gravamen del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas aplicables en el periodo impositivo 2010.

En el periodo impositivo 2010 se aplicarán las escalas y tipos de gravamen del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, de conformidad con lo establecido en los artículos 
63, 65, 74 y disposición transitoria decimoquinta de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de 
los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio, 
según la redacción proporcionada por la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias y en la 
disposición adicional vigésima octava de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las Leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Desde el 1 de enero de 2009 queda derogada la Ley 31/2002, de 1 de julio, del régimen 

de cesión de tributos del Estado a la Comunidad de Castilla y León y de fijación del alcance 
y condiciones de dicha cesión.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado», si bien surtirá efectos desde el 1 de enero de 2009.
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§ 78

Decreto Legislativo 1/2013, de 12 de septiembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales de la 
Comunidad de Castilla y León en materia de tributos propios y 

cedidos

Comunidad de Castilla y León
«BOCL» núm. 180, de 18 de septiembre de 2013

Última modificación: 6 de marzo de 2023
Referencia: BOCL-h-2013-90254

La disposición final decimoquinta de la Ley 9/2012, de 21 de diciembre, de Medidas 
Tributarias y Administrativas autoriza a la Junta de Castilla y León para elaborar y aprobar, 
dentro del plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, un texto refundido de las 
normas vigentes relativas a tributos propios y cedidos por el Estado a la Comunidad de 
Castilla y León, establecidas por las leyes de la Comunidad. Esta autorización incluye la 
posibilidad de regularizar, aclarar y armonizar textos legales que sean objeto del texto 
refundido.

Las normas legales que actualmente regulan los tributos propios y cedidos de la 
Comunidad son las siguientes:

– El texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y León en 
materia de tributos cedidos, aprobado por el Decreto legislativo 1/2008, de 25 de septiembre.

– El capítulo II (artículos 19 a 37) del título I de la Ley 1/2012, de 28 de febrero, de 
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, en el que se regulan los impuestos 
propios de la Comunidad.

Desde su aprobación, el texto refundido ha sido objeto de diversas modificaciones a 
través de las sucesivas leyes de medidas y la regulación de los impuestos propios fue objeto 
de modificación por la Ley 4/2012, de 16 de julio, de Medidas Financieras y Administrativas y 
por la Ley 9/2012, de 21 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas.

Como consecuencia, resulta conveniente hacer uso de la autorización otorgada por la 
disposición final decimoquinta de la Ley 9/2012 y aprobar un texto refundido de las normas 
vigentes relativas a tributos propios y cedidos por el Estado a la Comunidad de Castilla y 
León.

Dentro de los límites permitidos por la habilitación legal y con el objetivo de armonizar los 
textos legales vigentes en materia de tributos propios y de tributos cedidos por el Estado a la 
Comunidad de Castilla y León, se reorganizan y unifican determinados artículos de los textos 
legales vigentes.

El texto refundido se estructura en dos títulos, el título I dedicado a los tributos cedidos y 
el título II a los impuestos propios.

El título I sigue la estructura del actual texto refundido y está dividido en siete capítulos 
dedicados los seis primeros a cada uno de los tributos sobre los que la Comunidad ha 
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ejercido sus competencias normativas y el último dedicado a la normativa dictada para la 
aplicación de los tributos cedidos.

El título II se divide en tres capítulos, el capítulo I incorpora la normativa reguladora del 
impuesto sobre la afección medioambiental causada por determinados aprovechamientos 
del agua embalsada, por los parques eólicos y por las instalaciones de transporte de energía 
eléctrica de alta tensión, el capítulo II incluye la normativa del impuesto sobre la eliminación 
de residuos en vertederos y en el capítulo III se recogen las normas comunes a los 
impuestos propios.

El texto refundido contiene, además, una disposición adicional y una disposición 
transitoria y siete disposiciones finales.

En su virtud, la Junta de Castilla y León, a propuesta de la Consejera de Hacienda, de 
acuerdo con el dictamen del Consejo Consultivo de Castilla y León y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión de 12 de septiembre de 2013, dispone:

Artículo único.  Aprobación del texto refundido de las disposiciones legales de la 
Comunidad de Castilla y León en materia de tributos propios y cedidos.

Se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y 
León en materia de tributos propios y cedidos, que se inserta a continuación.

Disposición adicional única.  Remisiones normativas.
Las referencias normativas efectuadas en otras disposiciones a los preceptos incluidos 

en la Ley 1/2012, de 28 de febrero, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, en 
lo que se refiere a los impuestos propios de la Comunidad, y en el texto refundido de las 
disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de tributos cedidos, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2008, de 25 de septiembre, se entenderán realizadas 
a los preceptos correspondientes del texto refundido que se aprueba por este decreto 
legislativo.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Sin perjuicio de lo previsto en los apartados siguientes de este artículo, a la entrada en 

vigor de este decreto legislativo quedarán derogadas las siguientes normas:
– El texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y León en 

materia de tributos cedidos, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2008, de 25 de 
septiembre.

– El capítulo II (artículos 19 a 37) del Título I de la Ley 1/2012, de 28 de febrero, de 
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

2. Mantendrán su vigencia, respecto de los hechos imponibles producidos con 
anterioridad al día 1 de enero de 2013, las disposiciones transitorias primera, segunda, sexta 
y undécima del texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y 
León en materia de tributos cedidos, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2008, de 25 de 
septiembre.

3. Mantendrá su vigencia la disposición transitoria quinta del texto refundido de las 
disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de tributos cedidos, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2008, de 25 de septiembre.

Disposición final.  Entrada en vigor.
El presente decreto legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».
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TEXTO REFUNDIDO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES DE LA COMUNIDAD 
DE CASTILLA Y LEÓN EN MATERIA DE TRIBUTOS PROPIOS Y CEDIDOS

TÍTULO I
Tributos cedidos por el Estado

CAPÍTULO I
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Artículo 1.  Escala autonómica.
La base liquidable general será gravada a los tipos de la siguiente escala autonómica:

Base liquidable
Hasta euros

Cuota íntegra
Euros

Resto base liquidable
Hasta euros

Tipo aplicable
Porcentaje

0,00 0,00 12.450,00 9,0
12.450,00 1.120,5 7.750,00 12,0
20.200,00 2.050,5 15.000,00 14,0
35.200,00 4.150,5 18.207,20 18,5
53.407,20 7.518,83 En adelante 21,5»

Artículo 1 bis.  Mínimo personal y familiar.
1. Se establecen los siguientes importes para el mínimo del contribuyente regulado en el 

artículo 57 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio:

a) El mínimo del contribuyente será, con carácter general, de 5.550 euros anuales.
b) Cuando el contribuyente tenga una edad superior a 65 años, el mínimo se aumentará 

en 1.150 euros anuales. Si la edad es superior a 75 años, el mínimo se aumentará 
adicionalmente en 1.400 euros anuales.

2. Se establecen los siguientes importes para el mínimo por descendientes regulado en 
el artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre:

a) En los supuestos previstos en el apartado 1 del artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre:

– 2.400 euros anuales por el primer descendiente.
– 2.700 euros anuales por el segundo.
– 4.000 euros anuales por el tercero.
– 4.500 euros anuales por el cuarto y siguientes.
b) En el supuesto contemplado en el apartado 2 del artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 

de noviembre, el mínimo a que se refiere el apartado a) anterior se aumentará en 2.800 
euros anuales.

3. Se establecen los siguientes importes para el mínimo por ascendientes regulado en el 
artículo 59 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre:

a) En el supuesto previsto en el apartado 1 del artículo 59 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, 1.150 euros anuales.

b) En el supuesto previsto en el apartado 2 del artículo 59 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, el mínimo a que se refiere el apartado a) anterior se aumentará en 1.400 euros 
anuales.

4. Se establecen los siguientes importes para el mínimo por discapacidad regulado en el 
artículo 60 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre:

a) En los supuestos previstos en el apartado 1 del artículo 60 de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre:
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– 3.000 euros anuales cuando el contribuyente sea una persona con discapacidad.
– 9.000 euros anuales cuando el contribuyente sea una persona con discapacidad y 

acredite un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento.
– En el supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 60 de la Ley 

35/2006, de 28 de noviembre, los mínimos regulados en este apartado se aumentarán en 
3.000 euros anuales.

b) En los supuestos previstos en el apartado 2 del artículo 60 de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre:

– 3.000 euros anuales por ascendientes o descendientes con discapacidad.
– 9.000 euros anuales cuando los ascendientes o descendientes sean personas con 

discapacidad y acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento.
– En el supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado 2 del artículo 60 de la Ley 

35/2006, de 28 de noviembre, los mínimos regulados en este apartado se aumentarán en 
3.000 euros anuales.

Artículo 2.  Deducciones sobre la cuota íntegra autonómica.
1. Se establecen, sobre la cuota íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas, y en los términos previstos en los artículos 3 al 9 de este texto refundido, 
las siguientes deducciones:

– Por familia numerosa.
– Por nacimiento o adopción.
– Por cuidado de hijos menores.
– Por discapacidad.
– En materia de vivienda.
– Para el fomento del emprendimiento.
– Para la recuperación del patrimonio cultural y natural, por donaciones a fundaciones y 

para el fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación y para el fomento de la 
movilidad sostenible.

2. La aplicación de las deducciones establecidas en el apartado anterior se rige por las 
normas comunes previstas en el artículo 10.

Artículo 3.  Deducciones por familia numerosa.
1. Los contribuyentes que sean miembros de una familia numerosa y convivan con los 

restantes miembros de la familia numerosa podrán deducirse:
a) Con carácter general, 600 euros.
b) En el caso de que se trate de una familia numerosa con cuatro descendientes que den 

derecho a la aplicación del mínimo por descendiente, la deducción por familia numerosa será 
de 1.500 euros.

c) En el caso de que se trate de una familia numerosa con cinco descendientes que den 
derecho a la aplicación del mínimo por descendiente, la deducción por familia numerosa será 
de 2.500 euros.

d) La deducción del apartado anterior se incrementará en 1.000 euros adicionales a 
partir del sexto y sucesivos descendientes que den derecho a la aplicación del mínimo por 
descendiente.

2. Cuando alguno de los cónyuges o descendientes a los que sea de aplicación el 
mínimo por descendiente tenga un grado de discapacidad igual o superior al 65 %, las 
deducciones previstas en las letras a), b) y c) del apartado anterior se incrementarán en 600 
euros.

Artículo 4.  Deducciones por nacimiento o adopción.
1. Nacimiento o adopción:
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Los contribuyentes podrán deducirse por cada hijo nacido o adoptado durante el periodo 
impositivo que genere el derecho a la aplicación del mínimo por descendiente las siguientes 
cantidades, con carácter general:

– 1.010 euros si se trata del primer hijo.
– 1.475 euros si se trata del segundo hijo.
– 2.351 euros si se trata del tercer hijo o sucesivos.
2. Nacimiento o adopción en el medio rural:
Los contribuyentes residentes en municipios de menos de 5.000 habitantes podrán 

deducirse por cada hijo nacido o adoptado durante el periodo impositivo que genere el 
derecho a la aplicación del mínimo por descendiente las siguientes cantidades:

– 1.420 euros si se trata del primer hijo.
– 2.070 euros si se trata del segundo hijo.
– 3.300 euros si se trata del tercer hijo o sucesivos.
3. Nacimiento o adopción con discapacidad:
Las cantidades que resulten de los apartados anteriores se duplicarán en caso de que el 

nacido o adoptado tenga reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 %. Si el 
reconocimiento de la discapacidad fuera realizado con posterioridad al período impositivo 
correspondiente al nacimiento o adopción y antes de que el menor cumpla cinco años, la 
deducción se practicará por los mismos importes establecidos en los apartados anteriores en 
el período impositivo en que se realice dicho reconocimiento.

4. Partos o adopciones múltiples:
Los contribuyentes podrán deducirse, en el caso de partos múltiples o adopciones, 

simultáneos o independientes producidos en un periodo de doce meses, de dos o más hijos 
que generen el derecho a la aplicación del mínimo por descendiente, las siguientes 
cantidades:

a) Un 50% de la cantidad que corresponda por aplicación de alguno de los apartados 
anteriores, si los partos o adopciones son de dos hijos.

b) Un 100% de la cantidad que corresponda por aplicación de alguno de los apartados 
anteriores, si los partos o adopciones son de tres o más hijos.

c) 901 euros durante los dos años siguientes al nacimiento o adopción.
5. Gastos de adopción:
Los contribuyentes podrán deducirse, en el período impositivo en que se produzca la 

inscripción en el Registro Civil de una adopción de hijos que generen el derecho a la 
aplicación del mínimo por descendiente, las siguientes cantidades:

a) 784 euros con carácter general.
b) La deducción de la letra anterior será de 3.625 euros en el supuesto de adopción 

internacional, realizada según la legislación vigente y de acuerdo con los tratados y 
convenios suscritos por España.

6. Compatibilidad de las deducciones:
Las deducciones contempladas en los apartados anteriores son compatibles entre sí.

Artículo 5.  Deducciones por cuidado de hijos menores.
1. Los contribuyentes que por motivos de trabajo, por cuenta propia o ajena, tengan que 

dejar a sus hijos menores al cuidado de una persona empleada de hogar o en guarderías o 
centros escolares, podrán optar por deducirse una de las siguientes cantidades:

a) El 30 por 100 de las cantidades satisfechas en el período impositivo a la persona 
empleada del hogar, con el límite máximo de 322 euros.

b) El 100 por 100 de los gastos satisfechos de preinscripción y de matrícula, así como 
los gastos de asistencia en horario general y ampliado y los gastos de alimentación, siempre 
que se hayan producido por meses completos, en escuelas infantiles, centros y guarderías 
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infantiles de la Comunidad de Castilla y León, inscritas en el registro de centros para la 
conciliación de la vida familiar y laboral, con el límite máximo de 1.320 euros.

En el supuesto de que el contribuyente tuviera derecho al incremento de la deducción 
estatal por maternidad a que se refiere el artículo 81.2 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de 
las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio, el importe de la misma minorará la cuantía determinada conforme al párrafo 
anterior. En este supuesto, el límite de 1.320 euros se verá reducido en la cantidad a que el 
contribuyente tuviera derecho por la deducción estatal.

Para la aplicación de esta deducción, deberán concurrir los siguientes requisitos:
a) Que a la fecha de devengo del impuesto los hijos a los que sea de aplicación el 

mínimo por descendiente tuvieran menos de 4 años de edad.
b) Que los progenitores que tienen derecho a la aplicación del mínimo por descendiente 

respecto a los hijos que cumplen los requisitos de la letra a) realicen una actividad por 
cuenta propia o ajena, por la cual estén dados de alta en el régimen correspondiente de la 
Seguridad Social o Mutualidad.

c) Que, en el supuesto de que la deducción sea aplicable por gastos de custodia por una 
persona empleada del hogar, ésta esté dada de alta en el Sistema Especial de Empleados 
de Hogar del Régimen General de la Seguridad Social.

El importe total de la deducción aplicada por ambos progenitores, más el importe en su 
caso, del incremento de la deducción estatal por maternidad, más la cuantía de las ayudas 
públicas percibidas por este concepto no podrá superar, para el mismo ejercicio, el importe 
total del gasto efectivo del mismo. En el caso de que el importe de todas las deducciones y 
ayudas públicas mencionadas superase el gasto satisfecho por la guardería, se minorará el 
importe máximo de la deducción en la cuantía necesaria.

2. Los contribuyentes que a la fecha de devengo del impuesto tengan un hijo menor de 4 
años, al que sea de aplicación el mínimo por descendiente, podrán deducirse el 15 por 100 
de las cantidades que hayan satisfecho en el período impositivo por las cuotas a la 
Seguridad Social de un trabajador incluido en el Sistema Especial de Empleados de Hogar 
del Régimen General de la Seguridad Social, con el límite máximo de 300 euros.

Artículo 6.  Deducción por discapacidad.
Los contribuyentes que estén afectados por un grado de discapacidad y no sean 

usuarios de residencias públicas o concertadas de la Comunidad podrán deducirse:
a) 300 euros, si tienen menos de 65 años de edad y su grado de discapacidad es igual o 

superior al 65 % o, si tienen una edad igual o superior a 65 años, su grado de discapacidad 
es igual o superior al 33 %.

b) La deducción de la letra anterior será de 656 euros cuando, si tienen una edad igual o 
superior a 65 años, su grado de discapacidad es igual o superior al 65 %.

Artículo 7.  Deducciones en materia de vivienda.
1. Los contribuyentes que durante el período impositivo satisfagan cantidades por la 

adquisición o rehabilitación de la vivienda que vaya a constituir su residencia habitual en el 
territorio de la Comunidad de Castilla y León podrán deducirse el 15 % de las cantidades 
satisfechas siempre que se cumplan, simultáneamente, los siguientes requisitos:

a) Que los contribuyentes tengan su residencia habitual en la Comunidad de Castilla y 
León y que a la fecha de devengo del impuesto tengan menos de 36 años.

b) Que se trate de su primera vivienda.
c) Que la vivienda esté situada en un municipio o en una entidad local menor de la 

Comunidad de Castilla y León que en el momento de la adquisición o rehabilitación no 
exceda de 10.000 habitantes, con carácter general, o de 3.000 habitantes, si dista menos de 
30 kilómetros de la capital de la provincia, y tenga un valor, a efectos del impuesto que grave 
su adquisición, menor de 150.000,00 euros.
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d) Que se trate de una vivienda de nueva construcción o de una rehabilitación calificada 
como actuación protegible al amparo de los correspondientes planes estatales o 
autonómicos de vivienda.

e) Que la adquisición o rehabilitación de la vivienda se produzca a partir del 1 de enero 
de 2023.

La base máxima de esta deducción será de 10.000 euros anuales y estará constituida 
por las cantidades satisfechas para la adquisición o rehabilitación de la vivienda, incluidos 
los gastos originados que hayan corrido a cargo del adquirente y, en el caso de financiación 
ajena, la amortización, los intereses, el coste de los instrumentos de cobertura del riesgo de 
tipo de interés variable de los préstamos hipotecarios regulados en el artículo decimonoveno 
de la Ley 36/2003, de 11 de noviembre, de Medidas de Reforma Económica, y demás gastos 
derivados de la misma. En caso de aplicación de los citados instrumentos de cobertura, los 
intereses satisfechos por el contribuyente se minorarán en las cantidades obtenidas por la 
aplicación del citado instrumento.

La aplicación de esta deducción requerirá que el importe comprobado del patrimonio del 
contribuyente al finalizar el período de la imposición exceda del valor que arrojase su 
comprobación al comienzo del mismo al menos en la cuantía de las inversiones realizadas, 
sin computar los intereses y demás gastos de financiación. A estos efectos, no se 
computarán los incrementos o disminuciones de valor experimentados durante el período 
impositivo por los elementos patrimoniales que al final del mismo sigan formando parte del 
patrimonio del contribuyente.

2. Los contribuyentes que realicen actuaciones de rehabilitación de viviendas situadas en 
la Comunidad de Castilla y León que constituyan o vayan a constituir su vivienda habitual 
podrán deducirse el 15 % de las siguientes inversiones:

a) Instalación de paneles solares, a fin de contribuir a la producción de agua caliente 
sanitaria demandada por las viviendas, en un porcentaje, al menos, del 50 por ciento de la 
contribución mínima exigible por la normativa técnica de edificación aplicable.

b) Cualquier mejora en los sistemas de instalaciones térmicas que incrementen su 
eficiencia energética o la utilización de energías renovables.

c) La mejora de las instalaciones de suministro e instalación de mecanismos que 
favorezcan el ahorro de agua, así como la realización de redes de saneamiento separativas 
en el edificio que favorezcan la reutilización de las aguas grises en el propio edificio y 
reduzcan el volumen de vertido al sistema público de alcantarillado.

d) Las obras e instalaciones de adecuación necesarias para la accesibilidad y 
comunicación sensorial que facilite el desenvolvimiento digno y adecuado de uno o varios 
ocupantes de la vivienda que sean discapacitados, siempre que éstos sean el contribuyente 
o su cónyuge o un pariente, en línea directa o colateral, consanguínea o por afinidad, hasta 
el tercer grado inclusive.

La base de esta deducción estará constituida por las cantidades realmente satisfechas 
por el contribuyente para la realización de las inversiones, con el límite máximo de 20.000 
euros.

La aplicación de esta deducción requerirá el previo reconocimiento por el órgano 
competente de que la actuación de rehabilitación haya sido calificada o declarada como 
actuación protegida en materia de rehabilitación de viviendas, en los términos previstos en la 
normativa, estatal o autonómica, que regule los planes de fomento de la rehabilitación 
edificatoria.

3. Los contribuyentes que realicen actuaciones de rehabilitación de viviendas que 
cumplan los requisitos establecidos en la letra c) del apartado 1 de este artículo podrán 
deducirse el 15% de las cantidades invertidas cuando concurran las siguientes condiciones:

a) Que durante los cinco años siguientes a la realización de las actuaciones de 
rehabilitación la vivienda se encuentre alquilada a personas distintas del cónyuge, 
ascendientes, descendientes o familiares hasta el tercer grado de parentesco del propietario 
de la vivienda, sin perjuicio de lo previsto en la letra siguiente.

b) Que, si durante los cinco años previstos en la letra anterior se produjeran periodos en 
los que la vivienda no estuviera efectivamente alquilada, la vivienda se encuentre ofertada 
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para el alquiler de acuerdo con las instrucciones que en gestión de este impuesto se dicten 
mediante orden de la consejería competente en materia de hacienda.

c) Que el importe del alquiler mensual no supere los 300 euros.
d) Que la fianza legal arrendaticia se encuentre depositada conforme lo establecido en la 

normativa aplicable.
La base de esta deducción estará constituida por las cantidades realmente satisfechas 

por el contribuyente para la realización de las actuaciones de rehabilitación, con el límite 
máximo de 20.000 euros.

4. Los contribuyentes menores de 36 años que durante el período impositivo satisfagan 
cantidades en concepto de alquiler de su vivienda habitual situada en Castilla y León podrán 
deducirse:

a) El 20 % de las cantidades satisfechas con un límite de 459 euros, con carácter 
general.

b) El porcentaje establecido en la letra anterior será el 25% con un límite de 612 euros 
cuando la vivienda habitual se encuentre situada en un municipio o en una entidad local 
menor de la Comunidad de Castilla y León que no exceda de 10.000 habitantes, con 
carácter general, o de 3.000 habitantes, si dista menos de 30 kilómetros de la capital de la 
provincia.

c) El importe deducible por el contribuyente por aplicación de las letras a) o b) anteriores 
no podrá superar la diferencia entre las cantidades efectivamente satisfechas por el mismo 
en concepto de renta de alquiler y el importe del total de las ayudas que perciba de cualquier 
administración o ente público por dicho concepto.

5. A efectos de la aplicación de los apartados 1 y 3 de este artículo, el concepto de 
rehabilitación de viviendas es el recogido en el artículo 20.Uno.22.B de la Ley 37/1992, de 28 
de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, o norma que le sustituya.

Artículo 8.  Deducción para el fomento de emprendimiento.
1. Los contribuyentes podrán deducirse el 20% de las cantidades invertidas durante el 

ejercicio en la adquisición de acciones o participaciones como consecuencia de acuerdos de 
constitución de sociedades o de ampliación del capital en sociedades anónimas, limitadas o 
laborales cuando la sociedad destine la financiación recibida a proyectos de inversión 
realizados en el territorio de Castilla y León.

2. Darán derecho a aplicarse esta deducción las adquisiciones de acciones o 
participaciones por importe mínimo del 0,5 % y máximo del 45 % del capital de la sociedad, 
que se mantengan en el patrimonio del adquirente al menos tres años. El importe máximo de 
la deducción será de 10.000 euros.

3. La aplicación de esta deducción requerirá que las sociedades respecto de las que se 
adquieran acciones o participaciones incrementen en el año en que se realice la inversión o 
en el ejercicio siguiente y respecto del año anterior:

– Su plantilla global de trabajadores, en términos de personas/año regulados en la 
normativa laboral, y mantengan esta plantilla al menos tres años, y/o

– El número de contratos suscritos con trabajadores autónomos económicamente 
dependientes de la sociedad, y mantengan estos contratos al menos tres años, y/o

– El número de personas que se incorporen al régimen de trabajadores por cuenta 
propia que tengan el carácter de familiares colaboradores de titulares de acciones o 
participaciones, y se mantengan estas altas al menos tres años.

La inversión máxima del proyecto de inversión al que se refiere el apartado 1 de este 
artículo que es computable para la aplicación de la deducción será la que resulte de sumar 
los siguientes importes:

– 100.000 euros por cada incremento de una persona/año en la plantilla.
– 50.000 euros por cada contrato con trabajadores autónomos económicamente 

dependientes de la sociedad.
– 50.000 euros por cada alta de trabajadores por cuenta propia que tengan el carácter de 

familiares colaboradores.
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El concepto de familiar colaborador es el recogido en el artículo 35 de la Ley 20/2007, de 
11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo, o norma que lo sustituya.

4. La deducción prevista en el apartado 1 anterior también será de aplicación a las 
adquisiciones de acciones o participaciones de sociedades cuyo único objeto social sea la 
aportación de capital a sociedades anónimas, limitadas o laborales cuyo domicilio social y 
fiscal se encuentre en Castilla y León, siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que la sociedad cuyas acciones y participaciones se adquieran utilice en el plazo de 
seis meses la financiación recibida para aportar capital a una sociedad anónima, limitada o 
laboral cuyo domicilio social y fiscal se encuentre en Castilla y León. A estos efectos, los 
porcentajes establecidos en el apartado 2 anterior se computarán respecto del conjunto de la 
aportación de capital.

b) Que la sociedad anónima, limitada o laboral citada en el apartado anterior cumpla el 
requisito de generación de empleo recogido en el apartado 3 anterior y no reduzca su 
plantilla de trabajadores en Castilla y León.

5. Para la práctica de la deducción regulada en este artículo será necesario obtener una 
certificación expedida por la entidad cuyas acciones o participaciones se hayan adquirido en 
la que se recoja el cumplimiento, en el periodo impositivo en el que se produjo la adquisición, 
de los requisitos relativos a:

– el destino de la inversión y, en su caso, la localización del domicilio social y fiscal, 
recogidos en los apartados 1 y 4,

– el porcentaje de capital adquirido y creación de empleo, recogidos en los apartados 2 y 
3 y, en su caso,

– el destino de la inversión y el cumplimiento de las condiciones específicas, recogidos 
en el apartado 4.

Artículo 9.  Deducciones para la recuperación del patrimonio cultural y natural, por 
donaciones a fundaciones y para el fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación 
y para el fomento de la movilidad sostenible.

Los contribuyentes podrán deducirse el 15 % de las siguientes cantidades:
a) Las cantidades destinadas por los titulares de bienes inmuebles ubicados en Castilla y 

León a la restauración, rehabilitación o reparación de los mismos, siempre que concurran las 
siguientes condiciones:

– Que estén inscritos en el Registro de Bienes de Interés Cultural de Castilla y León o 
afectados por la declaración de Bien de Interés Cultural, o incluidos de acuerdo con la Ley 
de Patrimonio Cultural de Castilla y León, siendo necesario que los inmuebles reúnan las 
condiciones determinadas en el artículo 61 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de 
desarrollo parcial de la Ley de Patrimonio Histórico Español o las determinadas en la Ley de 
Patrimonio Cultural de Castilla y León.

– Que las obras de restauración, rehabilitación o reparación hayan sido autorizadas por 
el órgano competente de la Comunidad, de la Administración del Estado o, en su caso, por el 
Ayuntamiento correspondiente.

b) Las cantidades destinadas por los titulares de bienes naturales ubicados en espacios 
naturales y lugares integrados en la Red Natura 2000 sitos en el territorio de Castilla y León, 
siempre que estas actuaciones hayan sido autorizadas o informadas favorablemente por el 
órgano competente de la Comunidad.

c) Las cantidades donadas para la rehabilitación o conservación de bienes que se 
encuentren en el territorio de Castilla y León, que formen parte del Patrimonio Histórico 
Español, o del Patrimonio Cultural de Castilla y León y que estén inscritos en el Registro 
General de Bienes de Interés Cultural o incluidos en el Inventario General a que se refiere la 
Ley 16/1985, de Patrimonio Histórico Español o en los registros o inventarios equivalentes 
previstos en la Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León, cuando 
se realicen a favor de las siguientes entidades:

– Las administraciones públicas, así como las entidades e instituciones dependientes de 
las mismas.
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– La Iglesia Católica y las iglesias, confesiones o comunidades religiosas que tengan 
acuerdos de cooperación con el Estado Español.

– Las fundaciones o asociaciones que, reuniendo los requisitos establecidos en la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de Entidades sin Fines Lucrativos y de los 
Incentivos Fiscales al Mecenazgo, incluyan entre sus fines específicos, la reparación, 
conservación o restauración del patrimonio histórico.

d) Las cantidades donadas para la recuperación, conservación o mejora de espacios 
naturales y lugares integrados en la Red Natura 2000, ubicados en el territorio de Castilla y 
León cuando se realicen a favor de las administraciones públicas así como de las entidades 
o instituciones dependientes de las mismas.

e) Las cantidades donadas a fundaciones inscritas en el Registro de Fundaciones de 
Castilla y León, en cuyos estatutos se prevea, para el cumplimiento de sus fines, la 
realización de actividades culturales, asistenciales o ecológicas.

f) Las cantidades donadas a las Universidades públicas de la Comunidad y las 
cantidades donadas a las fundaciones y otras instituciones cuya actividad principal sea la 
investigación, el desarrollo y la innovación empresarial para la financiación de proyectos 
desarrollados en Castilla y León con alguna de estas finalidades.

g) Las cantidades destinadas por el contribuyente a la adquisición de un vehículo turismo 
nuevo que tenga la consideración de vehículo eléctrico puro o de vehículo eléctrico con 
autonomía extendida o de vehículo híbrido enchufable con autonomía en modo eléctrico de 
más de 40 kilómetros. El importe máximo de la deducción, que se prorrateará, en su caso, 
entre los adquirentes, será de 4.000 euros por vehículo y su aplicación está sujeta al 
cumplimiento de las siguientes condiciones:

– El valor de adquisición del vehículo, impuestos incluidos, no podrá superar los 40.000 
euros.

– El vehículo adquirido no podrá estar afecto a actividades profesionales o 
empresariales, cualquiera que sea el titular de estas actividades.

– La deducción solamente será de aplicación en el periodo impositivo en el cual se 
matricule el vehículo cuya adquisición genera el derecho a aplicar la deducción.

– El vehículo adquirido deberá mantenerse en el patrimonio del contribuyente al menos 
durante cuatro años desde su adquisición.

Artículo 10.  Normas comunes en la aplicación de las deducciones.
1. Las deducciones reguladas en este capítulo, salvo las previstas en los artículos 3, 4, 

artículo 7 (apartado 2 y 3), artículo 8 y artículo 9 [letras f) y g)], no serán de aplicación a los 
contribuyentes cuya base imponible total, menos el mínimo personal y familiar, supere la 
cuantía de 18.900 euros en tributación individual o 31.500 euros en el caso de tributación 
conjunta.

2. A los efectos de la aplicación de este texto refundido:
a) El concepto de familia numerosa es el establecido en la Ley 40/2003, de 18 de 

noviembre, de Protección a las Familias Numerosas.
b) A los efectos de determinar el número de orden del hijo nacido o adoptado se tendrá 

en cuenta al hijo nacido o adoptado y a los restantes hijos, de cualquiera de los progenitores, 
que convivan con el contribuyente en la fecha de devengo del impuesto, computándose a 
estos efectos tanto los que lo sean por naturaleza como por adopción.

c) El grado de discapacidad será el determinado conforme al baremo al que se refiere el 
artículo 148 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el 
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio o normativa que la sustituya. Igualmente, se 
considerará acreditado un grado de discapacidad igual o superior al 65 por 100 cuando se 
trate de discapacitados cuya incapacidad sea declarada judicialmente, aunque no se alcance 
dicho grado.

d) El mínimo por descendiente es el regulado en la normativa del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

e) Se considera vivienda habitual aquella que se ajusta a la definición y a los requisitos 
establecidos en la normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
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f) Se considera vivienda de nueva construcción aquella cuya adquisición represente la 
primera transmisión de la misma con posterioridad a la declaración de obra nueva, siempre 
que no hayan transcurrido tres años desde ésta. Asimismo se considera vivienda de nueva 
construcción cuando el contribuyente satisfaga directamente los gastos derivados de la 
ejecución de las obras.

g) Se considera que el contribuyente adquiere primera vivienda cuando no dispusiera, ni 
hubiera dispuesto, de ningún derecho de plena propiedad igual o superior al cincuenta por 
ciento sobre otra vivienda.

h) La base imponible total es igual a la base imponible general más la base imponible del 
ahorro.

i) El mínimo personal y familiar será el establecido por la normativa estatal del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

j) A efectos de la aplicación de la deducción establecida en la letra g) del artículo 9, la 
autonomía en modo eléctrico de los vehículos cuya adquisición genere el derecho a aplicar 
la deducción se determinará mediante la aplicación del procedimiento WLTP (Worldwide 
harmonized Light vehicles Test Procedure) o del procedimiento que le sustituya a efectos del 
Impuesto sobre Determinados Medios de Transporte.

3. La aplicación de las deducciones reguladas en este capítulo está sujeta a las 
siguientes reglas:

a) Cuando exista más de un contribuyente con derecho a practicar las deducciones 
establecidas en los artículos 3 a 5, ambos incluidos, el importe de las mismas se prorrateará 
en la declaración de cada uno de ellos.

b) La suma de las bases de las deducciones previstas en las letras a) a f) del artículo 9 
no podrá exceder del 10 por 100 de la base liquidable del contribuyente.

c) Las deducciones autonómicas reguladas en los artículos 4 y 5 son incompatibles con 
la percepción de ayudas y prestaciones públicas otorgadas por la Junta de Castilla y León de 
análoga naturaleza por causa de nacimiento o adopción, por cuidado de hijos menores o por 
conciliación. En el supuesto de que se hubiera optado por solicitar las mencionadas ayudas 
y prestaciones públicas otorgadas por la Junta de Castilla y León y se hubieran concedido, 
no se tendrá derecho a la aplicación de estas deducciones.

d) Cuando en períodos impositivos posteriores al de su aplicación se pierda el derecho, 
en todo o en parte, a las deducciones practicadas en aplicación de lo dispuesto en los 
apartados uno, dos y tres del artículo 7 y en el artículo 8, o se incumplan los requisitos para 
la aplicación de la deducción regulada en la letra g) del artículo 9, el contribuyente estará 
obligado a sumar a la cuota líquida autonómica devengada en el ejercicio en que se hayan 
incumplido los requisitos las cantidades indebidamente deducidas, más los intereses de 
demora a que se refiere el artículo 26.6 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

4. La aplicación de cualquiera de las deducciones reguladas en este capítulo requerirá 
justificación documental adecuada a la deducción. En concreto:

a) El contribuyente que opte por la aplicación de la deducción por familia numerosa 
deberá estar en posesión del documento acreditativo expedido por el órgano de esta 
Comunidad competente en la materia.

b) El contribuyente que se aplique las deducciones reguladas en las letras c), d) y e) del 
artículo 9 deberá estar en posesión de la justificación documental a que se refiere la Ley 
49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos y de 
los Incentivos Fiscales al Mecenazgo.

c) El grado de discapacidad se acreditará mediante certificación expedida por el órgano 
competente en la materia.

d) La adquisición por el contribuyente de un vehículo que genere el derecho a la 
aplicación de la deducción establecida en la letra g) del artículo 9, la fecha de esta 
adquisición y la cantidad efectivamente satisfecha por el contribuyente se acreditarán 
mediante factura.
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CAPÍTULO II
Impuesto sobre el Patrimonio

Artículo 11.  Exención de los patrimonios especialmente protegidos de contribuyentes con 
discapacidad.

Estarán exentos de este impuesto los bienes y derechos de contenido económico 
computados para la determinación de la base imponible que formen parte del patrimonio 
especialmente protegido del contribuyente, constituido al amparo de la Ley 41/2003, de 
Protección Patrimonial de las personas con discapacidad y de modificación del Código Civil, 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la normativa tributaria con esta finalidad.

CAPÍTULO III
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

Sección 1.ª Concepto sucesiones

Artículo 12.  Reducción por discapacidad.
1. En las adquisiciones por personas con discapacidad física, psíquica o sensorial, con 

un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100 e inferior al 65 por 100 se aplicará 
una reducción de 125.000 euros. La reducción será de 225.000 euros para aquellas 
personas que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 65 por 100.

2. Esta reducción se aplicará además de las que pudieran corresponder en función del 
grado de parentesco con el causante.

Artículo 13.  Reducción en las adquisiciones «mortis causa» de descendientes y adoptados, 
cónyuges, ascendientes y adoptantes.

1. En las adquisiciones «mortis causa», los descendientes y adoptados, cónyuges, 
ascendientes y adoptantes podrán aplicarse las siguientes reducciones:

a) En el caso de descendientes y adoptados de veintiún o más años, cónyuges, 
ascendientes y adoptantes, 60.000 euros.

b) En el caso de descendientes y adoptados menores de veintiún años, 60.000 euros, 
más 6.000 euros por cada año menos de veintiuno que tenga el contribuyente.

c) Una reducción variable calculada como la diferencia entre 400.000 euros y la suma de 
las siguientes cantidades:

Las reducciones que les pudieran corresponder por aplicación de la normativa estatal.
La reducción que les corresponda por aplicación de las letras a) y b) de este apartado.
Las reducciones que les pudieran corresponder por aplicación de los artículos 12, 14, 15, 

16 y 17 de este texto refundido.
2. En el caso en que la diferencia a la que se refiere la letra c) del apartado anterior sea 

de signo negativo, el importe de la reducción regulada en esta letra será de cero.

Artículo 14.  Reducción en las adquisiciones de bienes muebles integrantes del patrimonio 
cultural.

En los supuestos de adquisiciones de bienes muebles integrantes del patrimonio cultural 
e inscritos en el Inventario General del Patrimonio Cultural a que se refiere la Ley de 
Patrimonio Histórico Español, se aplicará una reducción propia de la Comunidad del 99 por 
100 del valor de los mismos siempre que sean cedidos para su exposición en las siguientes 
condiciones:

a) Que la cesión se efectúe a favor de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, Corporaciones Locales de la Comunidad, museos de titularidad pública de la 
Comunidad de Castilla y León u otras instituciones culturales dependientes de los entes 
públicos territoriales de la Comunidad de Castilla y León.

b) Que el bien se ceda gratuitamente.
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c) El período de cesión sea superior a 10 años.

Artículo 15.  Reducción por indemnizaciones y por adquisiciones de víctimas del terrorismo 
y de violencia de género.

1. En las indemnizaciones satisfechas por las administraciones públicas a los herederos 
de los afectados por el Síndrome Tóxico se aplicará una reducción propia de la Comunidad 
del 99 por 100 sobre los importes percibidos, con independencia de las otras reducciones 
que procedieran, teniendo la misma carácter retroactivo.

2. Asimismo, se aplicará el mismo porcentaje de reducción y con el mismo carácter a las 
prestaciones públicas extraordinarias por actos de terrorismo percibidas por los herederos.

3. Esta reducción se aplicará siempre y cuando no corresponda tributar en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas por las indemnizaciones percibidas.

4. Se aplicará una reducción propia de la Comunidad del 99 por ciento en las siguientes 
adquisiciones “mortis causa”:

Cuando la persona causante sea víctima del terrorismo o víctima de violencia de género.
Cuando el adquirente sea víctima del terrorismo.

Artículo 16.  Reducción en la adquisición de explotaciones agrarias.
Cuando en la base imponible de la adquisición esté incluido el valor de una explotación 

agraria situada en el territorio de Castilla y León, o de derechos de usufructo sobre la misma, 
se aplicará una reducción propia de la Comunidad del 99 por 100 del mencionado valor, 
siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que el causante, en la fecha de fallecimiento, tuviera la condición de agricultor 
profesional.

b) Que la adquisición corresponda al cónyuge, descendientes o adoptados, ascendientes 
o adoptantes y colaterales, por consanguinidad, hasta el tercer grado de la persona fallecida.

c) Que el adquirente mantenga en su patrimonio la explotación durante los cinco años 
siguientes al fallecimiento del causante, salvo que falleciese el adquirente dentro de este 
plazo.

Artículo 17.  Reducción en la adquisición de empresas individuales, negocios profesionales 
y participaciones en entidades.

1. Cuando en la base imponible de la adquisición esté incluido el valor de una empresa 
individual o de un negocio profesional, situado en Castilla y León se aplicará una reducción 
propia de la Comunidad del 99 por 100 del mencionado valor, siempre que concurran las 
siguientes circunstancias:

a) Que la actividad se ejerza por el causante de forma habitual, personal y directa.
b) Que los ingresos del causante procedentes de esta actividad supongan al menos el 50 

por 100 de la suma de sus rendimientos de actividades económicas y del trabajo personal. A 
tal efecto no se tendrán en cuenta los rendimientos de las actividades económicas cuyos 
bienes y derechos afectos disfruten de reducción en este impuesto.

c) Cuando un mismo causante ejerza dos o más actividades de forma habitual, personal 
y directa, la reducción alcanzará a todos los bienes y derechos afectos a las mismas, 
considerándose para determinar el porcentaje de ingresos a que se refiere la letra anterior, el 
conjunto del rendimiento de todas ellas.

d) Que la adquisición corresponda al cónyuge, descendientes o adoptados, ascendientes 
o adoptantes y colaterales, por consanguinidad, hasta el tercer grado de la persona fallecida.

e) Que el adquirente mantenga en su patrimonio la adquisición durante los cinco años 
siguientes al fallecimiento del causante, salvo que falleciese el adquirente dentro de este 
plazo. No es incumplimiento de este requisito la transmisión de los mismos bienes que sea 
consecuencia de una expropiación forzosa o la realizada a favor de cualquiera de las 
personas que hubieran podido gozar de esta reducción, en cuyo caso, el nuevo adquirente 
deberá mantener lo adquirido hasta completar el plazo de siete años desde la primera 
transmisión.
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También se aplicará la mencionada reducción respecto del valor neto de los bienes del 
causante afectos al desarrollo de la actividad empresarial o profesional del cónyuge 
superviviente, cuando éste sea el adjudicatario de los bienes. En tal caso los requisitos a que 
hacen referencia las letras a), b) y c) anteriores se habrán de cumplir por el cónyuge 
adjudicatario.

2. Cuando en la base imponible de la adquisición esté incluido el valor de participaciones 
en entidades, que no coticen en mercados organizados, cuyo domicilio fiscal y social se 
encuentre en Castilla y León se aplicará una reducción propia de la Comunidad del 99 por 
100 del mencionado valor, siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que la entidad, sea o no societaria, no tenga por actividad principal la gestión de un 
patrimonio mobiliario o inmobiliario. Se entenderá que una empresa gestiona un patrimonio 
mobiliario o inmobiliario y que, por lo tanto, no realiza una actividad económica cuando 
concurran, durante más de 90 días del ejercicio social, cualquiera de las condiciones 
siguientes:

– Que más de la mitad de su activo esté constituido por valores, o
– Que más de la mitad de su activo no esté afecto a actividades económicas.
A efectos de determinar la parte del activo que está constituida por valores o elementos 

patrimoniales no afectos:
1.º No se computarán los valores siguientes:
– Los poseídos para dar cumplimiento a obligaciones legales y reglamentarias.
– Los que incorporen derechos de crédito nacidos de relaciones contractuales 

establecidas como consecuencia del desarrollo de actividades económicas.
– Los poseídos por sociedades de valores como consecuencia del ejercicio de la 

actividad constitutiva de su objeto.
– Los que otorguen, al menos, el 5 por 100 de los derechos de voto y se posean con la 

finalidad de dirigir y gestionar la participación siempre que, a estos efectos, se disponga de 
la correspondiente organización de medios materiales y personales, y la entidad participada 
no esté comprendida en esta letra.

2.º No se computarán como valores ni como elementos no afectos a actividades 
económicas aquellos cuyo precio de adquisición no supere el importe de los beneficios no 
distribuidos obtenidos por la entidad, siempre que dichos beneficios provengan de la 
realización de actividades económicas, con el límite del importe de los beneficios obtenidos 
tanto en el propio año como en los últimos 10 años anteriores. A estos efectos, se asimilan a 
los beneficios procedentes de actividades económicas los dividendos que procedan de los 
valores a que se refiere el último inciso del párrafo anterior, cuando los ingresos obtenidos 
por la entidad participada procedan, al menos en el 90 por 100, de la realización de 
actividades económicas.

b) Que la participación del causante en el capital de la entidad sea, al menos, igual al 5 
por 100 computado de forma individual o al 20 por 100 conjuntamente con el cónyuge, 
ascendientes, descendientes o colaterales hasta el cuarto grado de parentesco ya sea éste 
por consanguinidad, afinidad o adopción.

c) Que el causante, o en el caso de participación conjunta, alguna de las personas del 
grupo familiar a que se refiere la letra anterior, ejerzan efectivamente funciones de dirección 
en la entidad y que la retribución que perciba por ello suponga, al menos, el 50 por 100 de la 
suma de sus rendimientos de actividades económicas y del trabajo personal. A tal efecto no 
se tendrán en cuenta los rendimientos de las actividades económicas cuyos bienes y 
derechos afectos disfruten de reducción en este impuesto.

d) Cuando un mismo causante sea directamente titular de participaciones en varias 
entidades, y en ellas concurran las restantes condiciones exigidas en las letras anteriores de 
este apartado, el cálculo del porcentaje a que se refiere la letra anterior se efectuará de 
forma separada para cada una de dichas entidades, no incluyéndose los rendimientos 
derivados de las funciones de dirección en las otras entidades.

e) Que la adquisición corresponda al cónyuge, descendientes o adoptados, ascendientes 
o adoptantes y colaterales, por consanguinidad, hasta el tercer grado de la persona fallecida.
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f) Que el adquirente mantenga en su patrimonio la adquisición durante los cinco años 
siguientes al fallecimiento del causante, salvo que falleciese el adquirente dentro de este 
plazo. No es incumplimiento de este requisito la transmisión que sea consecuencia de una 
expropiación forzosa o la realizada a favor de cualquiera de las personas que hubieran 
podido gozar de esta reducción en caso de haber recibido las participaciones directamente 
del causante, en cuyo caso, el nuevo adquirente deberá mantener lo adquirido hasta 
completar el plazo de siete años desde la primera transmisión.

g) Que se mantenga el domicilio fiscal de la actividad en el territorio de Castilla y León 
durante los cinco años siguientes al fallecimiento del causante.

Artículo 17 bis.  Bonificación en adquisiciones «mortis causa».
En la cuota del impuesto sobre sucesiones y donaciones derivada de adquisiciones 

lucrativas «mortis causa» y de cantidades percibidas por los beneficiarios de seguros sobre 
la vida que se acumulen al resto de los bienes y derechos que integran la porción 
hereditaria, se aplicará una bonificación del 99 por 100 siempre que el adquirente sea 
cónyuge, descendiente o adoptado, o ascendiente o adoptante del causante.

Sección 2.ª Concepto donaciones

Artículo 18.  Reducción por las donaciones realizadas al patrimonio especialmente 
protegido de contribuyentes con discapacidad.

En la donación realizada al patrimonio protegido de las personas con discapacidad, 
constituido al amparo de la Ley 41/2003, de protección patrimonial de las personas con 
discapacidad y de modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la 
normativa tributaria con esta finalidad, respecto de la parte de aquellos bienes y derechos 
sujetos a este impuesto, se aplicará una reducción del 100 por 100 del valor de los mismos, 
con el límite de 60.000 euros.

Artículo 18 bis.  Reducción por las donaciones realizadas a víctimas del terrorismo.
Se aplicará una reducción del 99 por 100 en las donaciones realizadas a víctimas del 

terrorismo.

Artículo 19.  Reducción por donaciones para la adquisición de vivienda habitual.
1. En la donación de dinero destinado a la adquisición de la primera vivienda habitual 

efectuada por ascendientes, adoptantes o por aquellas personas que hubieran realizado un 
acogimiento familiar permanente o preadoptivo, se aplicará una reducción del 99 por 100 del 
importe de la donación, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el donatario tenga menos de 36 años o la consideración legal de persona con 
discapacidad en grado igual o superior al 65 por 100 en la fecha de la formalización de la 
donación.

b) Que el importe íntegro de la donación se destine a la compra de la primera vivienda 
habitual.

c) Que la vivienda esté situada en el territorio de la Comunidad de Castilla y León.
d) Que la adquisición de la vivienda se efectúe dentro del período de autoliquidación del 

impuesto correspondiente a la donación, debiendo aportar el documento en el que se 
formalice la compraventa. En este documento deberá hacerse constar la donación recibida y 
su aplicación al pago del precio de la vivienda habitual.

2. El importe máximo de la donación con derecho a reducción será de:
180.000 euros, con carácter general.
250.000 euros, cuando el donatario tenga la consideración legal de persona con 

discapacidad en grado igual o superior al 65 por 100.
Estos límites son aplicables tanto en el caso de una única como de varias donaciones, 

cuando los donantes sean alguna de las personas a las que se refiere el apartado 1.
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Artículo 20.  Reducción por donaciones para la constitución o ampliación de una empresa 
individual o de un negocio profesional.

1. En las donaciones de empresas individuales o de negocios profesionales y de dinero 
destinado a su constitución o ampliación efectuadas por ascendientes, adoptantes o 
colaterales hasta el tercer grado por consanguinidad o afinidad, se aplicará una reducción 
del 99 por 100, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la empresa individual o el negocio profesional tengan su domicilio fiscal y social 
en el territorio de la Comunidad de Castilla y León.

b) Que la empresa individual o negocio profesional no tengan por actividad principal la 
gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 4.º Ocho. Dos. a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

c) Que la empresa individual o negocio profesional se mantenga durante los cinco años 
siguientes a la fecha de la escritura pública de donación, salvo que el donatario falleciera 
dentro de ese plazo.

d) Que la donación se formalice en escritura pública. En el caso de donación de dinero, 
constará expresamente que el destino de la donación es, exclusivamente, la constitución o 
ampliación de una empresa individual o negocio profesional que cumpla los requisitos que se 
señalan en el presente artículo.

e) Que, en el caso de donación de dinero, la constitución o ampliación de la empresa 
individual o del negocio profesional se produzca en el plazo máximo de seis meses desde la 
fecha de formalización de la donación.

2. En el caso de que sea de aplicación la reducción en la base por la transmisión de 
participaciones en entidades regulada en el artículo 20.6 de la Ley 29/1987, de 18 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se aplicará un porcentaje de 
reducción del 99% en sustitución del porcentaje del 95% previsto en el artículo citado cuando 
la entidad mantenga la plantilla global de trabajadores del año en que se produzca la 
donación, en términos de personas/año regulados en la normativa laboral, durante los tres 
años siguientes.

Artículo 20 bis.  Bonificación en adquisiciones «inter vivos».
1. En la cuota del impuesto sobre sucesiones y donaciones derivada de adquisiciones 

lucrativas «inter vivos», se aplicará una bonificación del 99 por 100 siempre que el 
adquirente sea cónyuge, descendiente o adoptado, o ascendiente o adoptante del donante.

2. Será requisito necesario para la aplicación de esta bonificación que la donación se 
formalice en documento público.

3. Cuando la donación sea en metálico o en cualquiera de los bienes o derechos 
contemplados en el artículo 12 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, la bonificación sólo será aplicable cuando el origen de los fondos donados esté 
debidamente justificado y se manifieste, en el propio documento público en que se formalice 
la transmisión, el origen de dichos fondos.

Sección 3.ª Normas comunes

Artículo 21.  Mejora de las reducciones estatales.
Las reducciones de la base imponible del impuesto reguladas en los artículos 12 y 13.1, 

letras a) y b) constituyen mejoras de las reducciones estatales y serán aplicables en 
sustitución de las reducciones establecidas por la normativa estatal.

Artículo 22.  Aplicación de las reducciones y bonificaciones.
1. A los efectos de la aplicación de las reducciones y bonificaciones, en su caso, 

contempladas en este capítulo:
a) Se asimilan a los cónyuges los miembros de uniones de hecho que hayan tenido 

convivencia estable de pareja durante, al menos, dos años anteriores a la fecha de devengo 
del impuesto y cuya unión se haya inscrito en el Registro de Uniones de Hecho de Castilla y 
León.
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b) Los términos «explotación agraria» y «agricultor profesional» son los definidos en la 
Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias.

c) El concepto de grado de discapacidad, primera vivienda y vivienda habitual son los 
definidos en el artículo 10 de este texto refundido.

d) El concepto de víctima del terrorismo es el establecido en el artículo 2.1 de la Ley 
4/2017, de 26 de septiembre, de Reconocimiento y Atención a las Víctimas del Terrorismo en 
Castilla y León, o norma que la sustituya.

e) El concepto de víctima de violencia de género es el recogido en el artículo 2 de la Ley 
13/2010, de 9 de diciembre, contra la Violencia de Género en Castilla y León, o norma que le 
sustituya. La acreditación de la situación de violencia de género se realizará conforme lo 
previsto en el artículo 7 de la Ley 13/2010, de 9 de diciembre.

2. La aplicación de las reducciones contempladas en este capítulo está sujeta a las 
siguientes reglas:

a) Las reducciones previstas en los artículos 16 y 17 son incompatibles, para una misma 
adquisición, entre sí y con la aplicación de las reducciones reguladas en la letra c) del 
apartado 2 del artículo 20 de la Ley del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

b) Las limitaciones cuantitativas relativas a la base imponible u otros parámetros del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se referirán al último período impositivo del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del causante.

c) En los supuestos de aplicación de las reducciones contempladas en los artículos 16 y 
17 el adquirente no podrá realizar actos de disposición y operaciones societarias que, directa 
o indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de la adquisición.

3. Cuando se produzca el incumplimiento de los requisitos para la aplicación de una 
reducción ya practicada, incluido el supuesto de la letra c) anterior, el beneficiario de la 
reducción deberá pagar la parte del impuesto que se hubiera dejado de ingresar como 
consecuencia de la reducción practicada y los intereses de demora a que se refiere el 
artículo 26.6 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

En estos casos, el adquirente beneficiario de la reducción deberá presentar 
autoliquidación complementaria ante la oficina gestora competente y dentro del plazo de un 
mes desde la fecha en que se produzca el incumplimiento.

CAPÍTULO IV
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

Artículo 23.  Cuota tributaria.
En las modalidades de Transmisiones Patrimoniales Onerosas y de Actos Jurídicos 

Documentados, salvo el gravamen sobre documentos mercantiles, la cuota tributaria del 
impuesto cuyo rendimiento corresponda a la Comunidad de Castilla y León se obtendrá 
aplicando sobre la base imponible los tipos regulados en este capítulo.

Artículo 24.  Tipos generales.
1. En la modalidad de Transmisiones Patrimoniales Onerosas se aplicarán los siguientes 

tipos generales, salvo que corresponda la aplicación de un tipo incrementado o reducido 
conforme al artículo 25:

a) En la transmisión de inmuebles, así como en la constitución y en la cesión de 
derechos reales que recaigan sobre los mismos, excepto en los derechos reales de garantía: 
el 8 por 100.

b) En la transmisión de bienes muebles y semovientes, así como en la constitución y en 
la cesión de derechos reales que recaigan sobre los mismos, excepto de los derechos reales 
de garantía: el 5 por 100.

c) En las concesiones administrativas y demás actos y negocios administrativos 
equiparados a ellas, así como en la constitución o cesión de derechos reales que recaigan 
sobre las mismas, excepto de los derechos reales de garantía: el tipo general del 7 por 100.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 78  Texto refundido de las disposiciones legales en materia de tributos propios y cedidos

– 2663 –



2. En las primeras copias de escrituras y actas notariales sujetas como documentos 
notariales a la modalidad de Actos Jurídicos Documentados se aplicará el tipo general del 
1,5 por 100, salvo que corresponda la aplicación de un tipo incrementado o reducido 
conforme al artículo 26.

Artículo 25.  Tipos incrementados y reducidos en la modalidad de Transmisiones 
Patrimoniales Onerosas.

1. En la transmisión de inmuebles, así como en la constitución y en la cesión de 
derechos reales que recaigan sobre los mismos, excepto en los derechos reales de garantía, 
cuya base imponible supere los 250.000 euros, se aplicará el tipo general a esta cantidad y 
un tipo incrementado del 10 por 100 a la parte de la base que exceda esta cantidad.

2. En las transmisiones de vehículos de turismo y vehículos todo terreno que superen los 
15 caballos de potencia fiscal y de aquellos otros bienes muebles que tengan la 
consideración de objetos de arte y antigüedades según la definición que de los mismos se 
realiza en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, se aplicará el tipo 
incrementado del 8 por 100.

3. En las transmisiones de inmuebles que vayan a constituir la vivienda habitual se 
aplicará un tipo reducido del 4 por 100 en los siguientes supuestos:

a) Cuando el adquirente sea titular de una familia numerosa.
b) Cuando el adquirente, o cualquiera de los miembros de su unidad familiar, tengan la 

consideración legal de persona con discapacidad en grado igual o superior al 65 por 100.
c) Cuando todos los adquirentes tengan menos de 36 años a la fecha de devengo del 

impuesto.
d) En las transmisiones de viviendas protegidas según la normativa de la Comunidad o 

calificadas por cualquier otra normativa como vivienda de protección pública.
4. En las transmisiones de inmuebles que vayan a constituir la vivienda habitual se 

aplicará un tipo reducido del 0,01 por 100, siempre que se cumplan, simultáneamente, los 
siguientes requisitos:

a) Que todos los adquirentes tengan menos de 36 años a la fecha de devengo del 
impuesto.

b) Que la vivienda que vaya a constituir la residencia habitual cumpla los requisitos 
establecidos en el apartado 1.c) del artículo 7 de este texto refundido.

5. En las transmisiones de inmuebles que vayan a constituir la sede social o centro de 
trabajo de empresas o negocios profesionales se aplicará un tipo reducido del 4 % en los 
siguientes supuestos:

a) Que la empresa o el negocio profesional tengan su domicilio fiscal y social en el 
territorio de la Comunidad de Castilla y León.

b) Que la empresa o negocio profesional no tengan por actividad principal la gestión de 
un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.º Ocho. 
Dos. a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

c) Que la empresa o negocio profesional se mantenga durante los cinco años siguientes 
a la fecha de la escritura pública que documente la adquisición.

d) Que la empresa o negocio profesional incremente su plantilla global de trabajadores 
en el ejercicio en que se adquiera el inmueble respecto al año anterior, en términos de 
personas/año regulados en la normativa laboral y mantenga esta plantilla al menos tres 
años.

6. En las transmisiones de inmuebles que vayan a constituir la sede social o centro de 
trabajo de empresas o negocios profesionales se aplicará un tipo reducido del 2 % en los 
siguientes supuestos:

a) Que la empresa o el negocio profesional tengan su domicilio fiscal y social en alguno 
de los municipios o entidades locales menores previstos en el artículo 7, apartado 1, c), de 
este texto refundido.

b) Que la empresa o negocio profesional cumpla los requisitos establecidos en las letras 
b), c) y d) del apartado 5 anterior.
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7. En las transmisiones patrimoniales onerosas a que se refieren los artículos 9, 10 y 11 
de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias, y siempre 
que resulten aplicables las reducciones que en los mismos se recogen, se aplicará sobre la 
base liquidable resultante un tipo reducido del 4 %, siempre que se mantenga la adquisición 
durante los cinco años siguientes a la fecha de escritura pública que documente la 
adquisición, salvo fallecimiento.

Artículo 26.  Tipos incrementado y reducidos en la modalidad de Actos Jurídicos 
Documentados.

1. En las primeras copias de escrituras y actas notariales que documenten 
transmisiones de bienes inmuebles respecto de las cuales se haya renunciado a la exención 
contenida en el artículo 20. Dos de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, se aplicará un tipo incrementado del 2 por 100.

2. En las primeras copias de escrituras y actas notariales que documenten la 
adquisición de viviendas que vayan a constituir la vivienda habitual se aplicará un tipo 
reducido del 0,50 por 100 en los siguientes supuestos:

a) Cuando el adquirente sea titular de una familia numerosa.
b) Cuando el adquirente, o cualquiera de los miembros de su unidad familiar, tengan la 

consideración legal de persona con discapacidad en grado igual o superior al 65 por 100.
c) En las transmisiones de viviendas protegidas según la normativa de la Comunidad 

de Castilla y León o calificadas por cualquier otra normativa como vivienda de protección 
pública, cuando no gocen de la exención prevista en el artículo 45 del Real Decreto 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

d) Cuando todos los adquirentes tengan menos de 36 años a la fecha de devengo del 
impuesto.

3. En las primeras copias de escrituras y actas notariales que documenten la 
adquisición de viviendas que vayan a constituir la vivienda habitual se aplicará un tipo 
reducido del 0,01 por 100, siempre que se cumplan, simultáneamente, los siguientes 
requisitos:

a) Que todos los adquirentes tengan menos de 36 años a la fecha de devengo del 
impuesto.

b) Que la vivienda que vaya a constituir la residencia habitual cumpla los requisitos 
establecidos en el apartado 1. c) del artículo 7 de este texto refundido.

4. En los documentos notariales que formalicen la constitución de derechos reales de 
garantía cuyo sujeto pasivo sea una Sociedad de Garantía Recíproca que tenga su domicilio 
social en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León se aplicará un tipo reducido del 0,5 
por 100.

5. En las primeras copias de escrituras y actas notariales que documenten la 
adquisición de inmuebles que vayan a constituir la sede social o centro de trabajo de 
empresas o negocios profesionales se aplicará un tipo reducido del 0,50 por 100 en los 
siguientes supuestos, salvo cuando sea de aplicación el apartado 1 de este artículo:

a) Que la empresa o el negocio profesional tengan su domicilio fiscal y social en el 
territorio de la Comunidad de Castilla y León.

b) Que la empresa o negocio profesional no tengan por actividad principal la gestión de 
un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4. Ocho. 
Dos a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

c) Que la empresa o negocio profesional se mantenga durante los cinco años 
siguientes a la fecha de la escritura pública que documente la adquisición.

d) Que la empresa o negocio profesional incremente su plantilla global de trabajadores 
en el ejercicio en que se adquiera el inmueble respecto al año anterior, en términos de 
personas/año regulados en la normativa laboral y mantenga esta plantilla al menos tres 
años.

LEGISLACIÓN DE LA EMPRESA FAMILIAR

§ 78  Texto refundido de las disposiciones legales en materia de tributos propios y cedidos

– 2665 –



Artículo 27.  Bonificaciones de la cuota de las Comunidades de Regantes.
Se establece una bonificación en la cuota del impuesto del 100 por 100 aplicable en 

aquellos actos y negocios jurídicos realizados por las comunidades de regantes de la 
Comunidad de Castilla y León relacionados con obras que hayan sido declaradas de interés 
general.

Artículo 27.  Bonificación en la cuota por arrendamiento de fincas rústicas.
Se establece una bonificación en la cuota del impuesto del 100 por 100 aplicable en la 

modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas a los arrendamientos de fincas rústicas, 
siempre que el arrendatario tenga la condición de agricultor profesional y sea titular de una 
explotación agraria prioritaria a la que queden afectos los elementos arrendados.

Artículo 28.  Aplicación de los tipos impositivos reducidos.
1. A los efectos de la aplicación de los tipos impositivos reducidos regulados en este 

capítulo:
a) Los conceptos de vivienda habitual, primera vivienda, grado de discapacidad y familia 

numerosa y el concepto de base imponible total del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, son los contenidos en el artículo 10 de este texto refundido.

b) Los conceptos de unidad familiar y mínimo personal y familiar son los que define la 
normativa aplicable al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

c) Las limitaciones cuantitativas de la base imponible o de la renta del período impositivo 
se referirán a la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas relativa al 
último período impositivo cuyo plazo reglamentario de declaración estuviera concluido a la 
fecha del devengo del impuesto.

2. La aplicación de los tipos impositivos reducidos contemplados en este capítulo está 
sujeta al cumplimiento simultáneo de las siguientes reglas:

a) La suma de las bases imponibles totales, menos el mínimo personal y familiar, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de todos los adquirentes o miembros de la 
unidad familiar que vayan a ocupar la vivienda, no podrá superar:

– 31.500 euros, con carácter general.
– Cuando el adquirente sea el titular de una familia numerosa, la cantidad anterior se 

elevará a 37.800 euros, más 6.000 euros adicionales por cada miembro superior al mínimo 
para obtener la condición de familia numerosa.

b) Cuando el adquirente sea titular de una familia numerosa o él o cualquiera de los 
miembros de su unidad familiar tengan la consideración legal de persona con discapacidad y 
sea titular de alguna vivienda, se proceda a su venta en el plazo máximo de un año desde la 
fecha de adquisición de la nueva.

c) Cuando el adquirente tenga menos de 36 años o se trate de transmisiones de 
viviendas protegidas, la vivienda adquirida sea la primera vivienda de cada uno de los 
adquirentes.

3. Cuando se produzca el incumplimiento de aquellos requisitos que hayan de cumplirse 
con posterioridad al devengo del impuesto, y, en particular, el relativo al mantenimiento de la 
vivienda habitual en los términos regulados en la normativa del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, deberá pagarse la parte del impuesto que se hubiera dejado de 
ingresar como consecuencia de la reducción practicada y los intereses de demora a que se 
refiere el artículo 26.6 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

En estos casos, el obligado tributario deberá presentar autoliquidación complementaria 
ante la oficina gestora competente y dentro del plazo de un mes desde la fecha en que se 
produzca el incumplimiento.
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CAPÍTULO V
Tributos sobre el juego

Sección 1.ª Tasa sobre los juegos de suerte, envite o azar

Artículo 29.  Base imponible.
1. Por regla general, la base imponible del tributo estará constituida por los ingresos 

netos, definidos como el importe total de las cantidades que se dediquen a la participación 
en el juego, así como cualquier otro ingreso que se pueda obtener directamente derivado de 
su organización o celebración, deducidos los premios satisfechos por el operador a los 
participantes.

2. En los juegos sometidos a la tasa que se desarrollen de forma remota, la base 
imponible estará constituida por las cantidades que los jugadores dediquen a su 
participación en el juego descontada la cantidad destinada a premios.

3. En los casinos de juego, la base imponible estará constituida por los ingresos brutos 
que obtengan procedentes del juego. Se entenderá por ingresos brutos la diferencia entre el 
importe total de los ingresos obtenidos procedentes del juego y las cantidades satisfechas a 
los jugadores por sus ganancias. No se computará en los citados ingresos la cantidad que se 
abone por la entrada en las salas reservadas para el juego.

4. En el juego del bingo la base imponible estará constituida por el importe del valor 
facial de los cartones adquiridos descontada la cantidad destinada a premios. En la 
modalidad de juego del bingo electrónico, la base imponible estará constituida por el importe 
jugado descontada la cantidad destinada a premios.

5. En los casos de explotación de máquinas de juego, la cuota fija aplicable se 
determinará en función del tipo de máquina y del número de jugadores. Para las máquinas 
que oferten juegos alojados en un servidor informático, la base imponible estará constituida 
por los ingresos netos.

6. La base imponible se determinará en régimen de estimación directa u objetiva. En el 
primer caso la base se determinará por el sujeto pasivo mediante autoliquidación en la forma 
y casos determinados por la consejería competente en materia de hacienda.

Artículo 30.  Tipos impositivos y cuotas.
1. El tipo impositivo general será el 35 por 100.
2. El tipo impositivo aplicable a los juegos sometidos a la tasa que se desarrollen de 

forma remota será el 10 por 100.
3. En los casinos de juego se aplicará la siguiente tarifa:

Porción de la base imponible comprendida entre Tipo aplicable Porcentaje
0 y 2.000.000,00 euros. 20,00
2.000.000,01 euros y 3.000.000,00 euros. 35,00
3.000.000,01 euros y 5.000.000,00 euros. 45,00
Más de 5.000.000,00 euros. 55,00

4. En aquellos casinos de juego en los que no se reduzca su plantilla de trabajadores 
respecto del personal al que hace referencia el artículo 24.1 del Reglamento regulador de los 
casinos de juego de la Comunidad de Castilla y León, aprobado por Decreto 1/2008, de 10 
de enero, o norma que lo sustituya, respecto del año anterior, en términos de personas/año 
regulados en la normativa laboral, se podrá aplicar la siguiente tarifa reducida:

Porción de la base imponible comprendida entre Tipo aplicable Porcentaje
0 y 500.000,00 euros. 10,00
500.000,01 euros y 2.000.000,00 euros. 17,00
2.000.000,01 euros y 3.000.000,00 euros. 30,00
3.000.000,01 y 5.000.000 euros. 39,00
Más de 5.000.000 euros. 48,00
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5. En las modalidades del tipo general del juego del bingo distintas del bingo electrónico, 
en cada adquisición de cartones se aplicará a la base imponible el tipo impositivo que resulte 
de la siguiente tabla, en función de la suma de los valores faciales de los cartones adquiridos 
por cada sala desde el 1 de enero de cada año:

Suma acumulada de los valores faciales de los cartones adquiridos Tipo aplicable Porcentaje
De 0 a 5.000.000,00 euros. 50,00
De 5.000.000,01 euros a 15.000.000,00 euros. 52,50
Más de 15.000.000,00 euros. 55,00

6. El tipo impositivo aplicable a la modalidad del juego bingo electrónico será:
1.º El 25 por 100, con carácter general.
2.º En aquellas salas de bingo en las que no se reduzca su plantilla de trabajadores 

respecto del año anterior, en términos de personas/año regulados en la normativa laboral, se 
podrá aplicar un tipo reducido del 15 por 100.

7. En los casos de explotación de máquinas recreativas y de azar, la cuota se 
determinará en función de la clasificación de las máquinas establecida en la normativa 
reguladora del juego y de las apuestas de Castilla y León, según las normas siguientes:

1.º Máquinas recreativas y de azar en las que intervenga un solo jugador:
a) Tipo "B": 900 euros trimestrales.
b) Tipo "C": 1.320 euros trimestrales.
c) Tipo "E": 900 euros trimestrales.
d) Tipo "E1": 900 euros trimestrales.
e) Tipo "D": 150 euros trimestrales.
f) Otras máquinas distintas de las previstas en los números anteriores: 900 euros 

trimestrales.
2.º Cuando las máquinas recreativas y de azar tipos “B” y “C” se encuentren en situación 

administrativa de baja temporal de la autorización de explotación, la cuota fija 
correspondiente se reducirá al 20 %. En el caso de que el obligado tributario quisiera 
recuperar la autorización de explotación después de haber ingresado la cuota reducida 
correspondiente al trimestre, deberá autoliquidar e ingresar previamente el importe de la 
diferencia.

3.º Máquinas recreativas y de azar en las que puedan intervenir dos o más jugadores de 
forma simultánea en varios puestos:

a) Tipos "B" y "C", cuando todos los puestos incorporen el mismo juego y las máquinas 
cuenten con un único programa y concedan los premios correspondientes a ese programa: 
dos cuotas de las previstas para las máquinas en que intervenga un jugador en función del 
tipo de máquina, siempre que el número de puestos no exceda de ocho. A partir del octavo 
puesto, la cuota se incrementará en un sexto de la cuota prevista para las máquinas en que 
intervenga un jugador por cada puesto adicional.

b) Tipos "B", "C", "E" y "E1", cuando todos los puestos incorporen los mismos juegos: 
dos cuotas de las previstas para las máquinas en que intervenga un jugador en función del 
tipo de máquina más:

– Un 10 % de la cuota prevista para las máquinas en que intervenga un jugador por cada 
puesto adicional al segundo hasta el quinto.

– Un 100 % de la cuota prevista para las máquinas en que intervenga un jugador por 
cada puesto adicional al quinto.

c) Tipos "B", "C", "E" y "E1", cuando en varios puestos se incorporen distintos juegos: 
dos cuotas de las previstas para las máquinas en que intervenga un jugador en función del 
tipo de máquina más:

– Un 30 % de la cuota prevista para las máquinas en que intervenga un jugador por cada 
puesto adicional al segundo hasta el quinto.
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– Un 100 % de la cuota prevista para las máquinas en que intervenga un jugador por 
cada puesto adicional al quinto.

4.º Cuando se trate de máquinas tipo B de un jugador que oferten juegos alojados en un 
servidor informático, la cuota será la suma del 10 % de la base imponible del trimestre 
natural anterior más 250 euros.

Artículo 31.  Exención.
Estará exento de la tasa el juego de las chapas previsto en el artículo 3.3 f) de la Ley 

4/1998, de 24 de junio, reguladora del Juego y de las Apuestas de Castilla y León.

Artículo 32.  Devengo.
1. Con carácter general, la tasa se devenga por la autorización y, en su defecto, por la 

organización o celebración del juego.
2. La tasa sobre el juego del bingo se devenga en el momento de suministrar los 

cartones al sujeto pasivo, con la excepción del bingo electrónico, cuyo devengo se producirá 
de acuerdo con lo previsto en el apartado anterior.

3. La tasa, cuando se trate de máquinas recreativas y de azar, será exigible por 
trimestres naturales, devengándose los días 1 de enero, abril, julio y octubre de cada año en 
cuanto a las autorizadas en trimestres anteriores. En el primer periodo de actividad, el 
devengo coincidirá con la autorización.

4. En el caso de máquinas autorizadas provisionalmente a título de ensayo por un 
periodo igual o inferior a tres meses, el devengo será único y coincidirá con cada 
autorización.

Artículo 33.  Autoliquidación y pago.
1. La liquidación y el pago de la tasa sobre los juegos de suerte, envite o azar se 

efectuará mediante autoliquidación del sujeto pasivo en los términos y condiciones 
determinados por la consejería competente en materia de hacienda.

2. La autoliquidación y el ingreso de la tasa aplicable a los casinos se efectuará del día 1 
al 20 de los meses de abril, julio, octubre y enero. Para el cálculo de las cantidades a 
ingresar se seguirán las reglas siguientes:

a) La tarifa aplicable a los casinos de juego es anual.
b) Con periodicidad trimestral se aplicará la tarifa a los ingresos acumulados desde el 

comienzo del año hasta el último día del trimestre correspondiente. Para determinar la 
cantidad a ingresar, se descontará de este resultado el importe ingresado en los trimestres 
anteriores del mismo año.

c) En todo caso, la acumulación terminará a fin de cada año natural, cualquiera que sea 
la fecha de inicio de la actividad.

3. En el juego del bingo electrónico la autoliquidación e ingreso de la tasa se efectuará:
a) Del día 1 al 20 de los meses de abril, julio y octubre, por el importe devengado en el 

trimestre anterior.
b) Del día 1 al 20 del mes de diciembre, por el importe devengado en los meses de 

octubre y noviembre.
c) Del día 1 al 20 del mes de enero del año siguiente, por el importe devengado en el 

mes de diciembre.
4. En el juego del bingo no electrónico el ingreso se efectuará con carácter previo a la 

adquisición de los cartones.
No obstante, previa autorización de la consejería competente en materia de hacienda, el 

sujeto pasivo podrá aplicar el aplazamiento automático del pago de la tasa, en cuyo caso 
serán de aplicación los plazos de ingreso establecidos para el bingo electrónico.

5. En las máquinas recreativas y de azar sujetas a cuota trimestral de importe fijo, el 
plazo de autoliquidación e ingreso de la tasa será el siguiente:
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a) Para las máquinas autorizadas en trimestres anteriores, del día 1 al 20 de los meses 
de enero, abril, julio y octubre.

b) Para las máquinas de nueva autorización, incluidas las provisionales a título de 
ensayo, con anterioridad a dicha autorización, abonando la totalidad de la cuota trimestral 
aplicable.

6. En las máquinas recreativas y de azar sujetas a cuota trimestral de importe variable, la 
autoliquidación e ingreso de la tasa se regirá por las siguientes normas:

a) Para las máquinas autorizadas en trimestres anteriores, se realizará del día 1 al 20 de 
los meses de enero, abril, julio y octubre por un importe igual al 10 % de la base imponible 
del trimestre anterior más 250 euros.

b) Para las máquinas de nueva autorización y con anterioridad a la misma, por importe 
de 250 euros.

7. El titular de la consejería competente en materia de hacienda determinará los 
requisitos y características de los procedimientos de pago y aprobará los modelos de 
autoliquidación para el ingreso de las tasas reguladas en esta sección, así como, en su caso, 
los modelos de solicitud necesarios para efectuar la adquisición de cartones.

8. En los supuestos del bingo electrónico y de juegos que se desarrollen de forma 
remota, el sujeto pasivo deberá disponer de un sistema informático que permita a la 
consejería competente en materia de hacienda el control telemático de la gestión y pago de 
la tasa.

Sección 2.ª Tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias

Artículo 34.  Base imponible.
1. Con carácter general, la base imponible estará constituida por el importe total de las 

cantidades que los jugadores dediquen a su participación en los juegos, sin perjuicio de lo 
establecido en los apartados siguientes:

a) En las rifas y tómbolas la base imponible vendrá constituida por el importe total de los 
boletos o billetes ofrecidos.

b) En las combinaciones aleatorias la base imponible vendrá constituida por el valor de 
los premios ofrecidos. A estos efectos se entenderá por valor de los premios su valor de 
mercado más la suma de todos los gastos necesarios para la puesta a disposición del 
premio.

c) En las apuestas que no sean de contrapartida y cruzadas la base imponible serán los 
ingresos brutos, definidos como el importe total de las cantidades que se dediquen a la 
participación en el juego, así como cualquier otro ingreso que se pueda obtener, 
directamente o derivado de su organización o celebración.

d) En las apuestas de contrapartida y cruzadas la base imponible serán los ingresos 
netos, definidos como el importe total de las cantidades que se dediquen a la participación 
en el juego, así como cualquier otro ingreso que puedan obtener, directamente derivado de 
su organización o celebración, deducidos los premios satisfechos por el operador a los 
participantes. Cuando se trate de apuestas cruzadas o de juegos en los que los sujetos 
pasivos no obtengan como ingresos propios los importes jugados, sino que, simplemente, 
efectúen su traslado a los jugadores que los hubieran ganado, la base imponible se integrará 
por las comisiones, así como por cualesquiera cantidades por servicios relacionados con las 
actividades de juego, cualquiera que sea su denominación, pagadas por los jugadores al 
sujeto pasivo.

2. La base imponible se determinará en régimen de estimación directa u objetiva. En el 
primer caso la base se determinará por el sujeto pasivo mediante autoliquidación en la forma 
y casos determinados por la consejería competente en materia de hacienda.

3. En los supuestos de participación a través de medios técnicos, telemáticos, 
interactivos o de comunicación a distancia cuando la base debiera determinarse en función 
de dicha participación, estos medios deberán contener el procedimiento o los elementos de 
control necesarios que garanticen su completa exactitud.
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Artículo 35.  Tipos impositivos.
1. Rifas y tómbolas:
a) Las rifas y tómbolas tributarán, con carácter general, al 15 por 100.
b) Las declaradas de utilidad pública o benéfica tributarán al 5 por 100.
c) En las tómbolas de duración inferior a quince días, organizadas con ocasión de 

mercados, ferias o fiestas de ámbito local y cuyos premios no excedan de un valor total de 
60 euros, el sujeto pasivo podrá optar entre satisfacer la tasa con arreglo al tipo de la letra a) 
anterior, o bien, a razón de 6 euros por cada día de duración en poblaciones de más de 
100.000 habitantes; de 3 euros por cada día en poblaciones entre 20.000 y 100.000 
habitantes, y de 1,50 euros por cada día de duración en poblaciones inferiores a 20.000 
habitantes.

2. Apuestas:
a) Que no sean de contrapartida o cruzadas: el 10 por 100.
b) Que sean de contrapartida o cruzadas: el 12 por 100.
3. Combinaciones aleatorias: El tipo impositivo será el 10 por 100.

Artículo 36.  Exenciones.
Quedan exentos del pago de la tasa los supuestos previstos en la normativa estatal y la 

celebración de rifas y tómbolas por entidades sin fines lucrativos cuando el valor de los 
premios ofrecidos no exceda de 3.000 euros.

Artículo 37.  Devengo.
1. En las rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias, la tasa se devengará al concederse 

la autorización necesaria para cada una de ellas. En defecto de autorización, la tasa se 
devengará cuando se celebren.

2. En las apuestas la tasa se devenga cuando se celebren u organicen.

Artículo 38.  Pago.
1. El pago se efectuará mediante autoliquidación del sujeto pasivo.
2. La consejería competente en materia de hacienda regulará los términos y 

características de los procedimientos de pago y aprobará los modelos de autoliquidación 
para el ingreso de las tasas reguladas en esta sección.

CAPÍTULO VI
Tarifa autonómica del Impuesto sobre Hidrocarburos

(Derogado).

Arts 39 a 41.  
(Sin contenido).

CAPÍTULO VII
Normas de aplicación de los tributos cedidos

Sección 1.ª Valoración de bienes

Artículo 42.  Tasación pericial contradictoria.
1. En caso de disconformidad con el resultado obtenido en la comprobación de valores 

del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, los interesados podrán promover la práctica 
de la tasación pericial contradictoria mediante solicitud presentada dentro del plazo de la 
primera reclamación que proceda contra la liquidación efectuada sobre la base de los 
valores comprobados administrativamente.
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Si el interesado estimase que la notificación no contiene expresión suficiente de los 
datos o motivos tenidos en cuenta para elevar los valores declarados y pusiere de manifiesto 
la omisión a través de un recurso de reposición o de una reclamación económico-
administrativa, reservándose el derecho a promover tasación pericial contradictoria, el plazo 
a que se refiere el párrafo anterior se contará desde la fecha de firmeza en vía administrativa 
de la resolución del recurso o de la reclamación interpuesta.

En el supuesto de que la tasación pericial fuese promovida por los transmitentes, el 
escrito de solicitud deberá presentarse dentro de los quince días siguientes a la notificación 
de los valores resultantes de la comprobación.

En caso de notificación conjunta de los valores y de las liquidaciones que los hayan 
tenido en cuenta, la presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria, o la 
reserva del derecho a promoverla determinará la suspensión del ingreso de las liquidaciones 
practicadas y de los plazos de reclamación contra las mismas.

2. Cuando se practique la tasación pericial contradictoria en un expediente relativo al 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones o al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados y el perito tercero exija que con anterioridad al desempeño 
de su cometido se haga provisión de fondos por el importe de sus honorarios, los depósitos 
que corresponden a la Administración y al interesado se realizarán en el plazo de diez días 
en la Caja General de Depósitos de la Comunidad.

Artículo 43.  Acuerdos de valoración previa vinculante.
1. El contribuyente podrá solicitar a la administración tributaria que determine, con 

carácter previo y vinculante, la valoración de rentas, productos, bienes y gastos 
determinantes de la deuda tributaria, a efectos del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 
y del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 91 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria y en este artículo.

2. La solicitud de acuerdo de valoración previa vinculante deberá presentarse 
acompañada de una propuesta de valoración motivada, en la cual deberán describirse de 
manera detallada el bien y sus características. En el caso de bienes inmuebles, esta 
propuesta de valoración deberá estar firmada por un técnico con la titulación adecuada para 
realizar dicha valoración.

3. La administración tributaria podrá requerir al contribuyente que solicite los acuerdos de 
valoración previa los documentos y los datos que considere pertinentes a los efectos de la 
identificación y la valoración correcta de los bienes.

4. La administración tributaria deberá dictar el acuerdo de valoración en el plazo máximo 
de cuatro meses desde su solicitud.

5. El acuerdo de valoración tiene un plazo máximo de vigencia de doce meses desde la 
fecha en que se dicta.

6. En el supuesto de realización del hecho imponible con anterioridad a la finalización del 
plazo de cuatro meses mencionado en el apartado 4 de este artículo sin que la 
administración tributaria haya dictado el acuerdo de valoración, se considerará que se ha 
producido el desistimiento de la solicitud de valoración previa.

Artículo 44.  Información sobre valores.
1. A efectos de determinar las bases imponibles de los impuestos sobre Sucesiones y 

Donaciones y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, la 
consejería competente en materia de hacienda informará a los interesados sobre el valor a 
efectos fiscales de los bienes inmuebles radicados en el territorio de la Comunidad de 
Castilla y León, de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria y en este artículo.

2. La solicitud de información deberá formularse por escrito en el que deben describirse 
de manera detallada el bien y sus características así como la estimación de valor del mismo.

3. La información solicitada la suministrará la consejería competente en materia de 
hacienda dentro del plazo de un mes. Esta información tendrá efectos vinculantes durante un 
plazo de tres meses desde que se suministre, siempre que la solicitud se haya formulado 
con carácter previo a la finalización del plazo para presentar la correspondiente 
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autoliquidación o declaración y se hayan proporcionado datos verdaderos y suficientes. En 
ningún caso, la administración tributaria quedará vinculada cuando el interesado declare un 
valor superior.

4. El interesado no podrá entablar recurso alguno contra la información suministrada, sin 
perjuicio de que pueda hacerlo contra el acto o actos administrativos que se dicten 
posteriormente en relación con dicha información.

5. La falta de contestación no implicará la aceptación del valor que, en su caso, se 
hubiera incluido en la solicitud del interesado.

6. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, el órgano directivo central 
competente en materia de tributos podrá hacer públicos los valores mínimos a declarar a 
efectos fiscales para bienes inmuebles basados en los precios medios de mercado.

Sección 2.ª Obligaciones formales

Artículo 45.  Obligaciones formales del sujeto pasivo en el Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.

En el supuesto de adquisiciones «mortis causa», los sujetos pasivos están obligados a 
presentar, junto con la autoliquidación, un certificado emitido por la entidad financiera 
correspondiente por cada cuenta bancaria de que fuera titular el causante, en el cual deben 
constar los movimientos efectuados en el período del año natural anterior al fallecimiento.

Artículo 46.  Obligaciones formales de los notarios.
1. Para facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los contribuyentes y el 

acceso telemático de los documentos a los registros públicos, los notarios con destino en la 
Comunidad de Castilla y León remitirán, por vía telemática, al órgano directivo central 
competente en materia de tributos un documento informativo de los elementos básicos de 
las escrituras por ellos autorizadas, así como la copia electrónica de las mismas de 
conformidad con lo dispuesto en la legislación notarial.

2. El justificante de la recepción por parte de la Administración de la copia electrónica de 
la escritura, junto con el ejemplar para el interesado de la autoliquidación en la que conste el 
pago del tributo o la no sujeción o exención, debidamente validada, serán requisitos 
suficientes para justificar el pago de la liquidación correspondiente, su exención o no 
sujeción, a efectos de lo dispuesto en el artículo 122 del Real Decreto 828/1995, de 29 de 
mayo, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados y en el artículo 99 del Real Decreto 1629/1991, de 8 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones.

En todo caso, el justificante de presentación o pago telemático servirá, a todos los 
efectos, de justificante de presentación y pago de la autoliquidación.

3. La consejería competente en materia de hacienda determinará, mediante Orden:
a) Respecto al documento informativo al que se refiere el apartado 1, los hechos 

imponibles respecto de los cuales debe remitirse, los procedimientos, plazos en los que debe 
ser remitida esta información y estructura del documento, dentro de los límites establecidos 
en el apartado 4 del artículo 93 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

b) Respecto al cumplimiento de las obligaciones de los notarios de proporcionar la 
información prevista en el artículo 32.3 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones y en el artículo 52 del texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, cuya remisión podrá efectuarse en soporte 
directamente legible por el ordenador o mediante transmisión por vía telemática, las 
condiciones y diseño, circunstancias y plazos en que esta forma de presentación sea 
obligatoria.
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Artículo 47.  Requisitos para la acreditación de la presentación y el pago de determinados 
tributos cedidos.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 61.3 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, 
por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y Ciudades con Estatuto de Autonómica y se modifican determinadas normas 
tributarias, así como a efectos de lo previsto en los artículos 254 y 256 de la Ley Hipotecaria, 
la acreditación del pago de las deudas tributarias y de la presentación de las declaraciones 
tributarias y de los documentos que contengan actos o contratos sujetos al Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones o al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, cuyos rendimientos estén atribuidos a la Comunidad de Castilla y 
León, se ajustará a los siguientes requisitos:

1.º El pago de las deudas tributarias se considerará válido y tendrá efectos liberatorios 
únicamente en los supuestos en que dichos pagos se hayan efectuado en cuentas de 
titularidad de la Comunidad de Castilla y León, a favor de esta y utilizando a tal efecto los 
modelos de declaración aprobados por la consejería competente en materia de hacienda.

2.º Los pagos que se realicen en órganos de recaudación incompetentes, es decir, 
aquellos ajenos a la Comunidad de Castilla y León sin convenio al respecto con ésta, o a 
personas no autorizadas para ello, no liberarán en ningún caso al deudor de su obligación de 
pago, ni a las autoridades y funcionarios de las responsabilidades que se deriven de la 
admisión de documentos presentados a fin distinto de su liquidación sin la acreditación del 
pago de la deuda tributaria o la presentación de la declaración tributaria en oficinas de la 
Comunidad de Castilla y León.

3.º La presentación y/o el pago del impuesto solo se entenderán acreditados cuando el 
documento presentado lleve incorporada la nota justificativa de la presentación junto con el 
correspondiente ejemplar de la autoliquidación y ambos debidamente sellados por los 
órganos tributarios de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, y conste en 
ellos el pago del tributo o la declaración de no sujeción o del beneficio fiscal aplicable.

4.º En el supuesto de declaraciones tributarias cuyo pago y/o presentación se haya 
efectuado por los medios telemáticos habilitados por la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León, la acreditación de la presentación y pago se ajustará a la normativa dictada 
al efecto por la consejería competente en materia de hacienda, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el apartado 2 del artículo 46 de este texto refundido.

Artículo 48.  Suministro de información por los registradores de la propiedad y mercantiles.
1. Los registradores de la propiedad y mercantiles con destino en el territorio de la 

Comunidad de Castilla y León en cuyo registro se hayan presentado a inscripción 
documentos que contengan actos o contratos sujetos al Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones por la adquisición de bienes y derechos por herencia, legado o cualquier otro 
título sucesorio, cuando el pago de dicho tributo o la presentación de la declaración tributaria 
se haya realizado en otra Comunidad Autónoma y existan dudas sobre la residencia habitual 
del causante y se haya realizado la calificación y la inscripción u operación solicitada, 
remitirán al órgano directivo central competente en materia de tributos, dentro de los veinte 
días siguientes a la finalización de cada trimestre natural y referida al mismo, una copia del 
documento y de la carta de pago de la declaración tributaria.

2. Asimismo estarán obligados, respecto de los tributos cuya competencia corresponda a 
la Comunidad de Castilla y León, a archivar y conservar el original de los justificantes de 
pago y/o presentación que acompañen a los documentos objeto de inscripción, cualquiera 
que sea la forma o formato en el que hayan sido presentados.

Artículo 49.  Suministro de información por las entidades que realicen subastas de bienes 
muebles.

Las entidades que realicen subastas de bienes muebles en Castilla y León, deberán 
remitir al órgano directivo central competente en materia de tributos, en los veinte días 
siguientes a la finalización de cada semestre natural, una declaración comprensiva de la 
relación de las transmisiones de bienes en las que haya intervenido y que hayan sido 
realizadas en el semestre anterior. Esta relación deberá comprender los datos de 
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identificación del transmitente y del adquirente, la fecha de la transmisión, una descripción 
del bien subastado y el precio final de adjudicación.

TÍTULO II
Impuestos propios de la Comunidad de Castilla y León

CAPÍTULO I
Impuesto sobre la afección medioambiental causada por determinados 
aprovechamientos del agua embalsada, por los parques eólicos, por las 
centrales nucleares y por las instalaciones de transporte de energía eléctrica 

de alta tensión

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso subrayado por Sentencia 
del TC 84/2020, de 15 de julio. Ref. BOE-A-2020-9772

Artículo 50.  Naturaleza y afectación.
1. El impuesto sobre la afección medioambiental causada por determinados 

aprovechamientos del agua embalsada, por los parques eólicos, por las centrales 
nucleares y por las instalaciones de transporte de energía eléctrica de alta tensión es un 
tributo propio de la Comunidad de Castilla y León que tiene naturaleza real y finalidad 
extrafiscal.

2. A efectos de este texto refundido, se define el parque eólico como la instalación de 
producción de electricidad a partir de energía eólica, situada en todo o en parte en el 
territorio de Castilla y León y constituida por uno o varios aerogeneradores interconectados 
eléctricamente con líneas propias, que comparten una misma estructura de accesos y 
control, con medición de energía propia, así como con la obra civil necesaria.

3. Los ingresos procedentes del impuesto sobre la afección medioambiental causada por 
determinados aprovechamientos del agua embalsada, por los parques eólicos y por las 
instalaciones de transporte de energía eléctrica de alta tensión se afectarán a la financiación 
de los programas de gasto de carácter medioambiental y de eficiencia energética que se 
determinen en las leyes anuales de presupuestos generales de la Comunidad.

4. (Anulado)

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado del apartado 1 
y el apartado 4 por Sentencia del TC 84/2020, de 15 de julio. Ref. BOE-A-2020-9772

Artículo 51.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible del impuesto:
a) La alteración o modificación sustancial de los valores naturales de los ríos como 

consecuencia del uso o aprovechamiento para la producción de energía eléctrica del agua 
embalsada mediante presas situadas en el territorio de la Comunidad de Castilla y León.

b) La generación de afecciones e impactos visuales y ambientales por los parques 
eólicos y por los elementos fijos del suministro de energía eléctrica en alta tensión situados 
en el territorio de la Comunidad de Castilla y León.

c) (Anulada)
2. Se considera que se produce una alteración o modificación sustancial de los valores 

naturales de los ríos cuando la presa cumpla alguna de las siguientes condiciones:
a) El salto de agua sea superior a 20 metros.
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b) La capacidad de embalsar sea superior a 20 hectómetros cúbicos.

Artículo 52.  Sujeto pasivo y responsables solidarios y subsidiarios.
1. Son sujetos pasivos a título de contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las 

entidades sin personalidad jurídica a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General 
Tributaria que exploten las instalaciones que generen el hecho imponible del impuesto.

2. Serán responsables solidarios del pago del impuesto los propietarios de las 
instalaciones que generen el hecho imponible cuando no coincidan con quienes las exploten.

3. Serán responsables subsidiarios los accionistas de la persona jurídica propietaria de 
las instalaciones que generen el hecho imponible cuando posean un porcentaje de 
participación en el capital social superior al 5%.

Artículo 53.  Exenciones.
1. Gozarán de exención subjetiva el Estado, la Comunidad de Castilla y León o las 

entidades locales castellanas y leonesas, así como sus organismos y entes públicos 
vinculados o dependientes.

2. También estarán exentas:
a) Las instalaciones destinadas a investigación y desarrollo. La consejería competente 

en materia de energía hará pública la relación de instalaciones que cumplan este requisito.
b) Las instalaciones y demás elementos patrimoniales afectos durante los cinco primeros 

años naturales desde su puesta en funcionamiento a partir del 1 de enero de 2017.

Artículo 54.  Base imponible.
1. La base imponible en el gravamen del uso o aprovechamiento para la producción de 

energía eléctrica del agua embalsada mediante presas se define como el módulo expresado 
en unidades que resulta de aplicar la siguiente fórmula a cada embalse:

50*capacidad del embalse medida en Hm3+50*altura de la presa medida en metros.
2. La base imponible en el gravamen sobre los elementos fijos del suministro de energía 

eléctrica en alta tensión son los kilómetros de tendido eléctrico en redes de capacidad igual o 
superior a los 220 kw.

3. La base imponible en el gravamen sobre los parques eólicos son las unidades de 
aerogeneradores existentes en cada parque eólico y situadas en el territorio de la 
Comunidad de Castilla y León.

4. (Anulado)

Artículo 55.  Cuota tributaria.
1. La cuota tributaria en el gravamen del uso o aprovechamiento para la producción de 

energía eléctrica del agua embalsada mediante presas resulta de aplicar un tipo de 
gravamen de 100 euros por cada unidad del módulo definido en el artículo anterior.

Se establecen los siguientes importes de gravamen mínimo y máximo por cada embalse:
– El gravamen mínimo de cada embalse será el resultado de multiplicar un importe de 

5.000 euros por Mw de potencia instalada.
– El gravamen máximo de cada embalse será el resultado de multiplicar un importe de 

15.000 euros por Mw de potencia instalada.
2. La cuota tributaria en el gravamen sobre los elementos fijos del suministro de energía 

eléctrica en alta tensión resulta de aplicar un tipo de gravamen de 700 euros por cada 
kilómetro de tendido eléctrico.

3. La cuota tributaria en el gravamen sobre los parques eólicos es la que resulta de 
aplicar a la base imponible la siguiente tarifa:

Potencia del aerogenerador
Cuota aplicable a cada unidad de aerogenerador

–
Euros

Menos de 501 Kw 2.000,00
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Potencia del aerogenerador
Cuota aplicable a cada unidad de aerogenerador

–
Euros

Entre 501 y 1.000 Kw 3.800,00
Entre 1.001 Kw y 1.500 Kw 6.000,00
Entre 1.501 Kw y 2.000 Kw 8.500,00
Más de 2.000 Kw 12.000,00

Para determinar la cuota a ingresar, el sujeto pasivo podrá reducir la cuota que resulte de 
aplicar la tarifa anterior en función del tiempo transcurrido entre el día de la puesta en 
funcionamiento del parque eólico y el día 1 de julio del año para el cual se calcule la cuota, 
de acuerdo con los siguientes porcentajes:

Tiempo transcurrido
Reducción aplicable

–
Porcentaje

Menos de 1 año completo 90
Entre 1 año completo y menos de 2 80
Entre 2 años completos y menos de 3 70
Entre 3 años completos y menos de 4 60
Entre 4 años completos y menos de 5 40
Entre 5 años completos y menos de 6 20

4. (Anulado)

Artículo 56.  Normas específicas de gestión del impuesto.
1. A los efectos de este impuesto, se establecerá un Censo de instalaciones y 

contribuyentes del impuesto, que se integrará en el sistema de información tributaria de la 
Comunidad de Castilla y León.

2. El impuesto tendrá periodicidad anual y se devengará el primer día de cada año.
3. En el caso de instalaciones en las que se modifiquen los elementos que determinan la 

cuota tributaria, se abrirá un nuevo periodo impositivo entre el día en que entren en servicio 
las modificaciones y el último día del año. Se devengará el impuesto atendiendo a estas 
nuevas características por un importe proporcional al número de días que transcurran entre 
la puesta en servicio y el fin del año. El sujeto pasivo podrá deducir de la cuota tributaria 
resultante el importe del impuesto pagado el periodo impositivo anterior en el importe que 
corresponda al periodo de tiempo posterior a la puesta en servicio de las modificaciones.

4. En el caso de instalaciones nuevas, el impuesto se devengará el día de su puesta en 
servicio por un importe proporcional al número de días que transcurran entre la puesta en 
servicio y el fin del año.

5. Los sujetos pasivos están obligados a autoliquidar el impuesto e ingresar la cuota 
dentro de los 20 días siguientes al devengo del impuesto, de acuerdo con las normas y 
modelos que apruebe la consejería competente en materia de Hacienda.

6. Los sujetos pasivos, al presentar las autoliquidaciones, podrán optar por el 
fraccionamiento automático en cuatro pagos trimestrales iguales, que se efectuarán en los 
siguientes períodos:

– Primer período, del 1 al 20 de enero.
– Segundo período, del 1 al 20 de abril.
– Tercer período, del 1 al 20 de julio.
– Cuarto período, del 1 al 20 de octubre.
El fraccionamiento automático no precisará garantía ni devengará intereses de demora y 

será incompatible con los aplazamientos y fraccionamientos que pudiera permitir la 
normativa aplicable.

CAPÍTULO II
Impuesto sobre la eliminación de residuos en vertederos

(Derogado).
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Artículo 57.  Naturaleza y afectación.
(Derogado).

Artículo 58.  Ámbito de aplicación.
(Derogado).

Artículo 59.  Definiciones.
(Derogado).

Artículo 60.  Hecho imponible y supuestos de no sujeción.
(Derogado).

Artículo 61.  Sujeto pasivo y sustituto del contribuyente.
(Derogado).

Artículo 62.  Exenciones.
(Derogado).

Artículo 63.  Base imponible.
(Derogado).

Artículo 64.  Tipo impositivo y cuota tributaria.
(Derogado).

Artículo 65.  Devengo.
(Derogado).

Artículo 66.  Repercusión del impuesto y obligación de declarar.
(Derogado).

Artículo 67.  Liquidación provisional.
(Derogado).

Artículo 68.  Otras normas.
(Derogado).

CAPÍTULO III
Normas comunes a los impuestos propios

Artículo 69.  Órganos competentes.
La titularidad de la competencia para la gestión, liquidación, inspección y recaudación de 

los impuestos propios de la Comunidad corresponde a la consejería que tenga atribuidas las 
competencias en materia de hacienda.

Artículo 70.  Normas de recaudación.
En materia de aplazamientos, fraccionamientos, adopción de medidas cautelares, 

prescripción e infracciones tributarias se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria y 
en su normativa de desarrollo, salvo lo previsto con carácter específico en la normativa de la 
Comunidad.
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Artículo 71.  Revisión en vía administrativa.
La revisión de los actos y actuaciones de aplicación de los impuestos propios se regirá 

por lo dispuesto en la Sección Tercera del Capítulo I del Título III de la Ley 2/2006, de 3 
mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, o norma que 
la sustituya.

Disposición adicional única.  Abono de las deducciones no aplicadas en plazo.
(Derogada).

Disposición transitoria.  Tributos sobre el juego.
(Derogada).

Disposición transitoria [sic].  Abono de deducciones autonómicas de la Comunidad de 
Castilla y León generadas en el IRPF y no aplicadas.

1. Los contribuyentes del IRPF que en el periodo impositivo 2022 hayan tenido derecho a 
aplicarse las deducciones reguladas en los artículos 3 a 5, ambos incluidos, y carecieran de 
cuota íntegra autonómica suficiente para aplicarse el total del importe generado por las 
citadas deducciones podrán aplicarse el importe no deducido en los tres períodos 
impositivos siguientes hasta agotar, en su caso, el importe total de la deducción.

2. Los contribuyentes del IRPF que en los periodos impositivos 2019, 2020 y 2021 
hubieran tenido derecho a aplicarse las deducciones reguladas en los artículos 3 a 5, ambos 
incluidos, y hubieran carecido de cuota íntegra autonómica suficiente para aplicarse el total 
del importe generado por las citadas deducciones conservarán el derecho a aplicarse el 
importe no deducido en los tres períodos impositivos consecutivos siguientes a los anteriores 
hasta agotar, en su caso, el importe total de la deducción.

3. Si tras la aplicación de lo previsto en los dos párrafos anteriores no se hubiera 
agotado la totalidad de la deducción, podrá solicitarse el abono de la cantidad que les reste 
de aplicar.

Disposición final primera.  Habilitación a las leyes de presupuestos.
Las leyes anuales de presupuestos generales de la Comunidad de Castilla y León 

podrán modificar las tarifas, tipos impositivos y los importes de las cuotas mínimas y 
máximas de los impuestos propios de la Comunidad.

Disposición final segunda.  Habilitaciones a la Junta de Castilla y León.
Se autoriza a la Junta de Castilla y León para desarrollar reglamentariamente las 

disposiciones legales en materia de impuestos propios y cedidos por el Estado, dentro de los 
límites de las competencias atribuidas por la normativa estatal.

Disposición final tercera.  Habilitaciones al titular de la consejería competente en materia 
de hacienda.

Se autoriza al titular de la consejería competente en materia de hacienda para que, 
mediante orden, regule las siguientes cuestiones:

1. La aprobación de los modelos de declaración y autoliquidación de los impuestos sobre 
Sucesiones y Donaciones y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, así como las normas precisas para la gestión y liquidación.

2. La autorización para la presentación telemática de las declaraciones o 
autoliquidaciones de aquellos tributos cedidos o modalidades de los mismos que resulten 
susceptibles de tal forma de presentación, así como para la determinación de los supuestos 
y condiciones en que los obligados tributarios están obligados a presentar por medios 
telemáticos sus declaraciones, autoliquidaciones y cualquier documento con transcendencia 
tributaria y las características de los justificantes de presentación y pago.
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3. Los supuestos, características y condiciones que permitan la presentación telemática 
de las escrituras públicas así como para regular las características de los justificantes de 
recepción por la administración de las copias electrónicas de las escrituras publicas.

4. La determinación de la remuneración máxima a percibir por los peritos terceros que 
intervengan en procedimientos de tasación pericial contradictoria.

5. Las normas de procedimiento necesarias para el suministro de información del valor 
de los bienes a que se refieren los artículos 43 y 44 de este texto refundido.

6. Las características, formato, condiciones y demás extremos a que debe ajustarse la 
información que deben remitir los registradores de la propiedad y mercantiles de acuerdo 
con el artículo 48 de este texto refundido, así como las características de los soportes 
informáticos que recojan esta información o de la transmisión por vía telemática.

7. Las características, formato, condiciones y demás extremos a que debe ajustarse la 
información que deben remitir las entidades que realicen subastas de bienes muebles en 
Castilla y León de acuerdo con el artículo 49 de este texto refundido, así como las 
características de los soportes informáticos que recojan esta información o de la transmisión 
por vía telemática.

8. El procedimiento de solicitud por los interesados y de abono de las cantidades debidas 
a que se refiere la disposición transitoria de este texto refundido.

9. Las cuestiones relativas a la gestión de los impuestos propios y en particular:
a) La aprobación de los modelos de autoliquidación, así como las normas precisas para 

la gestión y liquidación del impuesto.
b) La determinación de los supuestos y condiciones en que los obligados tributarios 

deberán presentar por medios telemáticos sus autoliquidaciones y cualquier otro documento 
con trascendencia en la gestión del impuesto.

Disposición final cuarta.  Habilitaciones al titular de la consejería competente en materia de 
medio ambiente.

(Derogado).

Disposición final quinta.  Habilitaciones conjuntas a los titulares de las consejerías 
competentes en materia de hacienda y en materia de medio ambiente.

Se habilita conjuntamente a las consejerías competentes en materia de hacienda y de 
medio ambiente para que, mediante orden conjunta:

a) Regulen la organización y funcionamiento del Censo de instalaciones y contribuyentes 
del Impuesto sobre la afección medioambiental causada por determinados 
aprovechamientos del agua embalsada, por los parques eólicos y por las instalaciones de 
transporte de energía eléctrica de alta tensión.

b) (Derogada).

Disposición final sexta.  Sistema de confirmación de datos.
La consejería competente en materia de hacienda habilitará un sistema de confirmación 

permanente e inmediata que posibilite a las oficinas y registros públicos, juzgados y 
tribunales verificar la concordancia del justificante de presentación o pago temático con los 
datos que constan en la administración tributaria.

Disposición final séptima.  Relación de municipios y entidades locales menores.
La consejería competente en materia de hacienda dará publicidad y mantendrá 

actualizada la relación de municipios y entidades locales menores a que se refiere el artículo 
7, apartado 1.c), de este texto refundido. Para determinar el número de habitantes se tomará 
el establecido en el padrón de habitantes en vigor a 1 de enero de cada año publicado por el 
Instituto Nacional de Estadística.
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Información relacionada

• Téngase en cuenta que la regularización de la situación tributaria de los sujetos de la tasa 
fiscal sobre el juego se realizará de acuerdo con las instrucciones de gestión de estos 
impuestos que se dicten mediante orden de la consejería competente en materia de hacienda, 
según establece la disposición transitoria primera.2 de la Ley 2/2017, de 4 de julio. Ref. BOE-
A-2017-9778
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